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Res. No. 1-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Alejandro
Jiménez Zabala, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una porción de
terreno de 205.11Mts², ubicada dentro del ámbito de la parcela No.1, (parte), D. C.
No.12, en el Barrio Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, D.N. G. O. No. 10968 del 17 de enero
de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 1-20

VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 4 de julio de 2007, entre el Estado dominicano
y el señor ALEJANDRO JIMÉNEZ ZABALA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de julio de 2007, entre el Estado
dominicano, representado en este acto por el titular de la Administración General de Bienes
Naciones, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, de una parte, y de la otra parte,
el señor ALEJANDRO JIMÉNEZ ZABALA , por medio del cual el primero traspasa al
segundo, una porción de terreno con un extensión superficial de DOSCIENTOS CINCO
PUNTO ONCE METROS CUADRADOS (205.11 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela
No. 1 (Parte), del Distrito Catastral No.12, del Distrito Nacional, ubicada en el Barrio Pueblo
Nuevo, Los Alcarrizos, valorada en la suma de ciento dos mil quinientos cincuenta y cinco
pesos dominicanos con 00/100 (RD$102,555.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: CONTRATO No.003949

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A.
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor ALEJANDRO JIMÉNEZ
ZABALA, dominicano, mayor de edad, casado, empleado privado, portador de la cédula de
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identidad y electoral No.001-0720297-0, domiciliado y residente en la calle 6, casa No.28,
sector Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, del municipio Santo Domingo Oeste, quien en lo
adelante del siguiente acto se designará como EL COMPRADOR, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el carácter
de provisional al presente acto.

POR CUANTIO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es denegado,
el mismo queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el momento de
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la obtención
de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo
adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro
de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cinco punto once
metros cuadrados (205.11Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.l (Parte), del
Distrito Catastral No.12, del Distrito Nacional, ubicada en el Barrio Pueblo Nuevo,
Los Alcarrizos, con los siguientes linderos: AL NORTE; Parcela No.l (Resto); AL
SUR: Calle 6; AL ESTE: Parcela No.l (Resto); y AL OESTE: Parcela No.l (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.1, del Distrito
Catastral No.12, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.352, según
consta en la certificación de fecha 4 de agosto del año 2006, expedida por la Registradora de
Títulos del Distrito Nacional.
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TERCERO: El precio acordado para la presente venta asciende a la suma de ciento dos mil
quinientos cincuenta y cinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$102,555.00), a razón de
quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$500.00) el metro cuadrado, menos un
cuarenta por ciento (40%) de descuento por concepto de pago total del terreno, según
Resolución Administrativa de fecha 26 de abril del año 2006, por lo que EL COMPRADOR
ha pagado a EL VENDEDOR la suma de sesenta y un mil quinientos treinta y tres pesos
dominicanos con 00/100 (RD$61,533.00), en efectivo, según recibo de ingreso No.27598, de
fecha 21 de junio del año 2006, expedido por la Administración General de Bienes
Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$500.00) por metro
cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 23 de febrero
del año 2006, realizada por la Unidad de Avalúo de esta Administración General de Bienes
Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la
evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo disponer nuevamente
del inmueble en la forma en que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio al
momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL COMPRADOR,
en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido
depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes no estén
deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.
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QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el cien por
ciento (100%), de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, al
Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO: POR EL COMPRADOR

Dr. José Francisco Zapata Pichardo Alejandro Jiménez Zabala
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, LIC. OLGA QUEZADA CABRERA, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo
el No. 4317, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente
documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores DR. JOSÉ
FRANCISCO ZAPATA PICHARDO y ALEJANDRO JIMÉNEZ ZABALA, de generales
que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las
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mismas de todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen entera fe y
crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil siete (2007).

LIC. OLGA QUEZADA CABRERA
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes
de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cuatro (4) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); años 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 2-20 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Ozama y el señor Manuel
Antonio Cubilete Rodríguez, en virtud del cual el primero vende al segundo, una
porción de terreno de 250.00 Mts², dentro del ámbito de la parcela No.166, (parte), D.
C. No.32, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, manzana No.30,
solar No.6, Bloque C, D. N. G. O. No. 10968 del 17 de enero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 2-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y MANUEL ANTONIO
CUBILETE RODRÍGUEZ.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501.00) hasta mil (1000.00) metros cuadrados.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y MANUEL
ANTONIO CUBILETE RODRÍGUEZ, debidamente representado por Marcelo Cubilete
Rodríguez, 250.00 mts2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.), D.C. No.32,
del Distrito Nacional, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, manzana
No.30, solar No.6, Bloque “C” valorados en la suma de RD$37,500.00, suscrito en fecha 27
de mayo del año 2005, que copiado a la letra dice así:
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO LOTIFICACION DE SOLARES 166
CF-2002-7356

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO ENRIQUE
MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad
y electoral No.026- 0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del poder No.121-03, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor MANUEL ANTONIO CUBILETE
RODRÍGUEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la cédula de identidad y
electoral No.001-0185704-3, domiciliado y residente en la calle 2da, edif. 50, apto. 2-1,
Residencial Ramón Matías Mella, debidamente representado por el señor MARCELO
CUBILETE RODRÍGUEZ, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad
No.001-0786999-2, domiciliado y residente en la calle Rubén Cabral No.34, sector Buenos
Aires, de Herrera, de esta ciudad de Santo Domingo, mediante poder vía consular de fecha
15/09/05, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

P R E A M B U L O

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.2, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares 166 a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Primera Resolución-B, contenida en el Acta No.1241, de fecha dos (02) de
febrero del 2005.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:
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“Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.), D.C. No.32, del
Distrito Nacional, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, manzana No.30
solar No.6, Bloque “C”, con los siguientes linderos:

Al Norte : Calle.
Al Este : Solar No. 07
Al Sur : Solar No. 9.
Al Oeste : Solar No. 5.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la
presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49535, de fecha cinco (5) de febrero
del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de
terreno, es de treinta y siete mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$37,500.00), o sea a razón de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente
manera:

a) La suma de trece mil ciento veinticinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$13,125.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara
EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y
Banco No.2002-40643, de fecha 13-12-2002, razón por la cual este acto sirve a EL
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de veinticuatro mil trescientos setenta y cinco pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$24,375.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta
y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a
razón de ochocientos cuarenta y un pesos oro dominicanos con 98/100 (RD$841.98), a
partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$150.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17) de septiembre de 2002 y
una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis (16) de septiembre de
2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a veinticuatro mil trescientos setenta y cinco
pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$24,375.00), devengará intereses a razón del uno por
ciento (1%) mensual.
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CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del VENDEDOR no pagado por la suma adeudada,
ascendente a veinticuatro mil trescientos setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$24,375.00), todo de acuerdo a lo consagrado en artículo 2103, del Código Civil
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta,
por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Departamento del
Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad y
agua potable.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.

PARRAFO IV: Esta Dirección inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato.

SÉPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.
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OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005).

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR
Manuel Ant. Cubilete Rodriguez

Dr. Domingo E. Martínez R. Marcelo Cubilete Rodriguez.
Director Ejecutivo

YO, DRA. MARÍA J. CASTILLO N., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente,
los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y por MANUEL ANTONIO
CUBILETE RODRÍGUEZ el señor MARCELO CUBILETE RODRIGUEZ, de generales
que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que
aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días
del mes de mayo del año dos mil cinco (2005).

DRA. MARÍA J. CASTILLO N.
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días
del mes de octubre del año dos mil siete (2007), años 165 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
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Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cuatro (4) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 3-20 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor
Luis Rosario Lugo, mediante el cual el primero traspasa al segundo, a título de venta,
el apartamento No.202, edificio No.8, ubicado en el Proyecto Habitacional Riviera del
Sur, Baní, R. D. G. O. No. 10968 del 17 de enero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 3-20
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VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor LUIS ROSARIO LUGO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte,
el señor LUIS ROSARIO LUGO, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título
de venta, el apartamento No.202, correspondiente al edificio No.8, construido de blocks y
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “RIVIERA DEL SUR”, BANI, R. D.,
valorado en la suma de RD$303,227.24 (trescientos tres mil doscientos veintisiete pesos oro
con 24/100), que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.1214

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la cédula
de identificación personal No.13918, serie 25, debidamente renovada para el corriente año
con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral
No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de esta ciudad
de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el Señor Presidente de la República, en
fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor LUIS
ROSARIO LUGO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil ____ con
Altagracia Diprex, portador de la cédula de identificación personal No.18288, serie 3,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto
del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle ________, de quien para los fines
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho al
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 202,
correspondiente al edificio No. 8, construido de blocks y concreto ubicado en el Proyecto
Habitacional “RIVIERA DEL SUR”, BANI, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: trescientos tres mil
doscientos veintisiete pesos con 24/00 (RD$303,227.24), que EL COMPRADOR pagará al
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 (diez mil pesos oro) como
pago de inicial, y el resto, o sea la suma de RD$293,227.24 (doscientos noventa y tres mil
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doscientos veintisiete pesos oro con 24) para ser pagada en mensualidades consecutivas de
RD$800.00 (ochocientos pesos oro) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo No.
11595, de fecha 9 de noviembre/94, expedido por esta Administración General de Bienes
Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a HABITAR EL INMUEBLE
hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del año
mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General de Bienes Nacionales Luis Rosario Lugo

VENDEDOR COMPRADOR

YO, DR. NICOLAS ALMANZAR, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES
TEJEDA y LUIS ROSARIO LUGO, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR. NICOLAS ALMANZAR
Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los diez (10) días del
mes de febrero del año dos mil diez (2010); años 166 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
seis (6) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la Independencia
y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 4-20 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Río Haina y la señora
Damiana Monegro Pascual, por medio del cual el primero vende a la segunda, una
porción de terreno de 3,946.71Mts², dentro del ámbito de la parcela No. 10, (parte) D.
C. No.31, lugar Hato Nuevo, D. N. G. O. No. 10968 del 17 de enero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 4-20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la Republica.

VISTO: El contrato de venta, entre el INGENIO RÍO HAINA y la señora DAMIANA
MONEGRO PASCUAL.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el INGENIO RÍO HAINA, y la señora
DAMIANA MONEGRO PASCUAL, una porción de terreno con una extensión superficial
de tres mil novecientos cuarenta y seis punto setenta y uno (3,946.71) metros cuadrados,
ubicada dentro del ámbito de la parcela No.10 (parte), Distrito Catastral No.31, del Distrito
Nacional, lugar Hato Nuevo, valorada en la suma de cuatrocientos noventa y tres mil
trescientos treinta y ocho pesos oro dominicanos con 75/100 (RD$493,338.75), que copiado
a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: HATO NUEVO
CC-2002-2464

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y
electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del poder No.651-02, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 14 de octubre del año 2002, que en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora DAMIANA MONEGRO PASCUAL,
dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la cédula de identidad y electoral No.001-
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13816284-4, domiciliada y residente en la carretera Hato Nuevo No.46, Km. 22, Autopista
Duarte, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 21 de noviembre del 2001, contenida en el Acta No.22,
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.30, recomendando la venta de terrenos.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. a solicitar al Poder Ejecutivo,
el poder especial para la transferencia y venta de una porción de terreno a favor de LA
COMPRADORA, mediante la Tercera Resolución, contenida en el Acta No.1203, de fecha
22 de mayo del 2002.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No.2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un diez
por ciento (5% a un 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la Resolución No.1,
contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil novecientos cuarenta y seis
punto setenta y uno (3,946.71) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela
No.10 (parte), Distrito Catastral No.31, del Distrito Nacional, lugar Hato Nuevo, con los
siguientes linderos:

Al Norte : Resto de la Parcela No.10.
Al Este : Resto de la Parcela No.10.
Al Sur : Resto de la Parcela No.10.
Al Oeste : Carretera Km.22.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la
presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 63-1033, de fecha seis (6) de marzo
del año 1963, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente
al inmueble de que se trata.
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de cuatrocientos noventa y tres mil trescientos treinta y ocho pesos oro
dominicanos con 75/100 (RD$493,338.75), aplicando a dicho valor un diez por ciento (10%)
de descuento, lo que hace un valor de cuatrocientos sesenta y un mil trescientos cuatro pesos
oro dominicanos con 87/100 (RD$461,304.87), a razón de ciento veinticinco pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$125.00) por metro cuadrado, suma esta que fue pagada por LA
COMPRADORA, mediante cheques certificados No. 173 y 71228, de fechas 20-5-2002 y 4-
9-2002, según consta en los recibos de caja y banco No. 2002-14579 y 2002-27280, de fechas
20-5-2002 y 4-9-2002, valor que declara haber recibido EL INGENIO en su entera
satisfacción, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de finiquito
y descargo legal por dicha suma.

PARRAFO: El precio de ciento veinticinco pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$125.00)
el metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintiuno (21) de agosto del 2001 y una
firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintisiete (27) de agosto del 2001.

CUARTO El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones legales
que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002), en
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR LA COMPRADORA:

Ing. Víctor Manuel Báez. Damiana Monegro Pascual.
Director Ejecutivo

YO, LIC. PEDRO G. BERROA HIDALGO, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y DAMIANA MONEGRO
PASCUAL, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
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acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera
fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002).

LIC. PEDRO G. BERROA HIDALGO
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25)
días del mes de noviembre del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 146
de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
once (11) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 5-20 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor
Melvin Alexis Lara Melo, debidamente representado por el señor Mario Henríquez
Martínez, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una porción de terreno
de 102.90 Mts.², dentro del ámbito de la parcela No.49-B, D. C. No.18, ubicada en el
sector Villa Mella, D. N. G. O. No. 10968 del 17 de enero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 5-20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno entre el Estado dominicano y el señor MELVIN
ALEXIS LARA MELO, debidamente representado por el señor MARIO HENRIQUEZ
MARTÍNEZ.

RESUELVE

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 7 del mes de mayo
del año 2004, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
administrador general de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y
de la otra parte, el señor MELVIN ALEXIS LARA MELO, debidamente representado por el
señor MARIO HENRÍQUEZ MARTÍNEZ, por medio del cual, el primero traspasa al
segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de ciento dos
punto noventa metros cuadrados (102.90Mts2), dentro del ámbito de la parcela No. 49-B, del
Distrito Catastral No.18, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Villa Mella, valorada en
la suma de RD$30,870.00 (treinta mil ochocientos setenta pesos dominicanos con 00/100),
que copiado a la letra dice así:
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CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: No.008172

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral No.001- 0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su propio
nombre, y de la otra parte, el señor MELVIN ALEXIS LARA MELO, dominicano, mayor
de edad, soltero, comerciante, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-
1608022-7, domiciliado y residente en la calle 12 No.45, Km. 10 1/2, del  sector Villa Mella,
debidamente representado mediante poder especial de fecha 1 de marzo del año 2004 por el
señor MARIO HENRIQUEZ MARTÍNEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, militar,
portador de la cédula de identidad No.001-1183936-1, domiciliado y residente en el Km. 10
1/2 No.62, del sector Villa Mella, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL COMPRADOR o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, el contenido y el objeto
de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es denegado,
este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el momento de
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución;

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de
la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente;

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:
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PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho,
a favor de EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento dos punto noventa
metros cuadrados (102.90Mt2), dentro del ámbito de la Parcela No.49-B, del Distrito
Catastral No.18, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Villa Mella, con los
siguientes linderos: AL NORTE: Calle 12, AL SUR: Parcela No.49-B (Resto), AL
ESTE: Parcela No.49-B (Resto); y AL OESTE: Calle 11-B.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.49-B del Distrito
Catastral No.18 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.85-2448, según
consta en la certificación de fecha 6 de febrero del año 2002, expedida por el Registrador de
Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
treinta mil ochocientos setenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,870.00), a razón de
trescientos pesos dominicanos con 00/100 (RDS300.00) el metro cuadrado, cantidad que EL
COMPRADOR ha pagado en su totalidad a EL VENDEDOR mediante cheque No.035005
de fecha 11 de marzo del año 2004 del Banco Mercantil, según recibo de ingreso No.25543
de fecha 11 de marzo del año 2004 expedido por la Administración General de Bienes
Nacionales, por lo que el presente  contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de trescientos pesos dominicanos con 00/100 (RDS300.00) por
metro cuadrado (Mt.2) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 15 de
enero del año 2004 realizada por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto No.329-
98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter  provisional del
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la
evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del
inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.



-29-
_________________________________________________________________________

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará 1a
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL COMPRADOR,
en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido
depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes no estén
deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un veinticinco por
ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el cien por
ciento (100%), de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y
al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
siete (7) días del mes de mayo del año dos mil cuatro (2004).

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR
EL ESTADO DOMINICANO
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Bienvenido Brito Mario Henríquez Martínez
Administrador General de Bienes Nacionales apoderado

YO, DR. MIGTONIO LORENZO PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO Y MARIO
HENRIQUEZ MARTÍNEZ, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes
me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a
usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera
fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil cuatro (2004).

DR. MIGTONIO LORENZO PEREZ
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1) día del mes
de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 146 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
once (11) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 6-20 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y los señores
Denny Antonia Lantigua Pérez y Manuel Antonio Lantigua Pérez, en virtud del cual el
primero traspasa a los segundos, una porción de terreno de 116.43 Mts.², dentro del
ámbito de la parcela No.119, del D. C. No.15, sector Katanga, Los Mina, D. N. G. O. No.
10968 del 17 de enero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 6-20

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 27 de enero de 2004, entre el Estado
dominicano y los señores DENNY ANTONIA LANTIGUA PÉREZ Y MANUEL
ANTONIO LANTIGUA PÉREZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de enero de 2004, entre el
ESTADO DOMINICANO, debidamente  representado  en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, SR. BIENVENIDO BRITO, de una parte,  y de la otra parte,
los señores DENNY ANTONIA LANTIGUA PÉREZ Y MANUEL ANTONIO
LANTIGUA PÉREZ, por medio del cual el primero traspasa a los segundos, a título de
venta, una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO DIECISÉIS PUNTO
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CUARENTA Y TRES METROS CUADRADOS  (116.43 Mts2), dentro del ámbito de
parcela No.119, del Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, ubicada en el sector
Katanga, Los Mina, valorada en la suma de RD$36,675.45 (TREINTA Y SEIS MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON 45/100), que copiado
a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

Contrato No.7251

ENTRE: De una parte, ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto
por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su propio
nombre, y de la otra parte, los señores DENNY ANTONIA LANTIGUA PÉREZ Y
MANUEL ANTONIO LANTIGUA PÉREZ, dominicanos, mayores de edad, solteros,
empleada privada la primera y estudiante el segundo, portadores  de las  Cédulas de Identidad
y Electoral No. 001-0499009-8 y No.001-1100447-9,  respectivamente, domiciliados y
residentes en la calle Fausto Maceo No.21-A, del sector Katanga, Los Mina, de esta ciudad,
quienes en lo que sigue del presente contrato se denominarán LOS COMPRADORES o por
sus propios nombres.

PREÁMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LOS COMPRADORES declaran saber que este
acto tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el objeto
de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es denegado,
este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LOS
COMPRADORES, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el  contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el
artículo 55, numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: LOS COMPRADORES declaran saber que será sólo tras la obtención de
la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina de Registro de
Títulos correspondiente.
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POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de
Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del Vendedor no pagado a favor de
LOS COMPRADORES en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho,
a favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble.

” Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO DIECISÉIS PUNTO
CUARENTA Y TRES METROS CUADRADOS (116.43 Mts2) dentro del ámbito de la
Parcela No.119, del Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, ubicada en el sector
Katanga, Los Mina, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle Fausto Maceo
Al Sur: Parcela No.119 (Resto)
Al Este: Parcela No.119 (Resto)
Al Oeste: Parcela No.119 (Resto)

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.119 del Distrito
Catastral No.15 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.61-1099, según
consta en la certificación de fecha 13 de septiembre del año 2000, expedida por el Registrador
de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS
DOMINICANOS CON 45/100 (RD$36,675.45), a razón de TRESCIENTOS QUINCE
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$315.00) el metro cuadrado, más el dieciséis
por ciento (16%) de interés anual sobre el saldo insoluto que LOS COMPRADORES
deberán pagar a EL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de TRES MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS DOMINICANOS CON 55/100 (3,667.55),
el cual será pagado de la siguiente manera: un abono inicial de DOS MIL NOVECIENTOS
DIEZ PESOS DOMINICANOS CON 75/100 (RD$2,910.75), pagado  mediante cheque
No.17893 de fecha 6 de enero del año 2004 del Banco de Reservas, según recibo de ingreso
No.25268 de fecha 8 de enero del año 2004, expedido por la Administración General de
Bienes Nacionales, y el completivo del inicial en un plazo  de treinta (30) días, y la diferencia
del precio de venta en sesenta (60)  mensualidades  iguales y consecutivas de
OCHOCIENTOS DOS PESOS DOMINICANOS CON 69/100 (RD$802.69) en un plazo
de cinco (5) años, a partir de la fecha de la firma del presente contrato.
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PARRAFO I: El precio de TRESCIENTOS QUINCE PESOS DOMINICANOS CON
00/100 (RD$315.00) por metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 8 de enero del año 2004 realizada por la Unidad de Avalúo, en función del
Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LOS
COMPRADORES no realicen el saldo total del precio de la presente venta y sin la
autorización de EL VENDEDOR, no pueden suscribir arrendamientos, traspaso, venta,
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente
contrato, dado en primer lugar al carácter provisional del presente contrato y en segundo
lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de LOS
COMPRADORES, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación de
este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL
VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LOS
COMPRADORES deberán pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LOS
COMPRADORES, en los casos de que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que, en caso de demora por parte de
LOS COMPRADORES, en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LOS COMPRADORES
deberán pagar a EL VENDEDOR un dos por ciento (2%), por concepto de mora, por cada
mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LOS COMPRADORES una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de
notificación para que efectúen el pago total del precio de la venta, ya que el incumplimiento
conllevaría a perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo LOS
COMPRADORES no realizan el pago total del precio de venta, este contrato quedará
rescindido de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en
libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el
inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.
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SEXTO: LOS COMPRADORES pueden en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas
en este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago adelantada de
un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: LOS COMPRADORES se obligan a pagar todos los gastos que se originen
como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LOS
COMPRADORES realicen la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un veinticinco por
ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta administración, por concepto de dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y LOS
COMPRADORES así lo aceptan, que EL VENDEDOR retenga el TREINTA POR
CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los
fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble. En
caso de que la falta no sea imputable a LOS COMPRADORES, les será devuelto el CIEN
POR CIENTO (100%) de los valores pagados a la fecha.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LOS
COMPRADORES.

DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LOS
COMPRADORES en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del Procurador Fiscal del Distrito Nacional.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del
Estado y al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintisiete (27) días del mes de enero del año dos mil cuatro (2004).
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POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

BIENVENIDO BRITO
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA COMPRADORA                              POR EL COMPRADOR
DENNY ANTONIA LANTIGUA PÉREZ         MANUEL ANT. LANTIGUA PÉREZ

YO, DRA. MAYRA E. DE JESÚS R., Abogado Notario de los del Número para el Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia, libre y voluntariamente por los señores, BIENVENIDO BRITO, DENNY
ANTONIA LANTIGUA PÉREZ Y MANUEL ANTONIO LANTIGUA PÉREZ, cuyas
generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del
juramento  que esas  son las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida
tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27)
días del mes de enero del año dos mil cuatro (2004).

DRA. MAYRA E. DE JESÚS R.
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25)
días del mes de agosto del año dos mil diez (2010), años 167 de la Independencia y 148 de
la Restauración.

Cristina Alt. Lizardo Mézquita
Vicepresidenta en Funciones

Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
once (11) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 7-20 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Boca Chica y la señora
Aurelina Feliz, por medio del cual el primero vende a la segunda una porción de terreno
de 250.01 Mts², dentro del ámbito de la parcela No.204-B (Pte.) D. C. No.32, sección Los
Frailes, lugar Brisas de las Américas, D. N. G. O. No. 10968 del 17 de enero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 7-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el ESTADO DOMINICANO Y AURELINA
FÉLIZ.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.
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R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y AURELINA
FÉLIZ, 250.01 Mts2, ubicados dentro del ámbito de la Parcela No.204-B (parte) del D.C.
No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana
No.36, solar No.14 (Bloque D), valorados en la suma de RD$25,001.00, suscrito en fecha 4
de marzo del año 2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS
CC-2002-4494

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora AURELINA
FÉLIZ, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0702598-3, domiciliada y residente en la calle Respaldo Pablo Neruda, edif. 13,
apto.2-A, Los Tres Brazos, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del
presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de LA COMPRADORA, mediante
la Primera Resolución-A, contenida en el Acta No.1241, de fecha 02 de febrero del 2005.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No.2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un diez
por ciento (5% a un 10%).
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la Resolución No.1,
contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho en favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
PUNTO CERO UNO  (250.01) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela
No.201-B (parte) D.C No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las
Américas,  manzana No.36, solar No.14 (Bloque D),  con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.5
Al Este:   Solar No.13
Al Sur:    Calle
Al Oeste: Solar No.15

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.21-451, de fecha veintitrés (23) de
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra -venta de
terreno, es de VEINTICINCO MIL  UN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$25,001.00) o sea a razón de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, aplicando a dicho valor un cuatro punto tres por ciento
(4.3%) de descuento, lo que hace un valor de VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS
VEINTICINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 90/100 (RD$23,925.90), suma esta
que fue pagada por LA COMPRADORA, según consta en los recibos de Caja y Banco
Nos.2002-225203, 2002-30667, 2002-37334, 2003-04776, 2003-32486 y 2003-38385, de
fechas 20/08/02, 02/10/2002, 28/11/2002, 03/02/2003, 18/06/2003 y14/07/03, valor que
declara haber recibido EL INGENIO a su entera satisfacción, razón por la cual éste acto
sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma.

PARRAFO: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio del
2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecisiete (17) de julio del
2001.
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PARRAFO I: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se hace responsable a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los cuatro (4) días del mes de marzo, del año dos mil cinco (2005), en
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR LA COMPRADORA

DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R. AURELINA FÉLIZ
Director Ejecutivo

YO, DRA. MARÍA I. CASTILLO N., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y voluntariamente,
los señores: DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍEZ REYES Y AURELINA FÉLIZ, de
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran a usar en todos
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cuatro (4) días del mes de marzo, del año dos mil cinco (2005).

DRA. MARÍA I. CASTILLO N.
NOTARIO PÚBLICO. –
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020), años 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 8-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora Berta
Ercilia Núñez Tineo, sobre la venta por parte del primero a la segunda, de una porción
de terreno de 250.16 Mts.², dentro del ámbito de la parcela No.204-B (Pte.) del D.C.
No.32, manzana No.82, solar No.14 (Bloque D-1) sección La Ureña, lugar Brisas de las
Américas D. N. G. O. No. 10968 del 17 de enero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 8-20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Berta Ercilia Núñez
Tineo

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Berta Ercilia Núñez
Tineo, 250.16 mts.² ubicados dentro del ámbito de la parcela No.204-B (Pte.), Distrito
Catastral No.32, del Distrito Nacional, sección La Ureña, lugar Brisas de las Américas,
manzana No.82, solar No.14, (Bloque D-1) valorados en la suma de RD$25,016.00, suscrito
en fecha 18 de marzo del año 2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS
CF-B2362

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Dr. Domingo
Enrique Martínez Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente
de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora Berta Ercilia Núñez
Tineo, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora del pasaporte dominicano No.2025141,
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domiciliada y residente en la manzana No.1 edificio 12, apartamento 101, sector Los
Mameyes, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha veinticinco (25) de enero del 2005, contenida en el Acta
No. 1, la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de LA COMPRADORA, mediante
la primera Resolución-A, contenida en el Acta No.1241, de fecha dos 2 febrero del 2005.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un por ciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
PUNTO DIECISEIS (250.16) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela
No.204-B (Pte.) D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección La Ureña, lugar Brisas de las
Américas, manzana No.82, solar No.14, (Bloque D-1) con los siguientes linderos.

Al Norte:   Solar No.3
Al Este:     Solar No. 13
Al Sur:      Calle
Al Oeste:  Solar No.15

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.21-451, de fecha veintitrés (23) de
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de VEINTICINCO MIL DIECISEIS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$25,016.00), o sea a razón de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, el cual será pagada por LA COMPRADORA de la
siguiente manera:
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a) La suma de OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$8,750.00) como pago inicial al suscribirse el
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en
efectivo mediante comprobantes de Caja y Banco No.2001-18915, de fecha 7-11-
2001, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de
descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de DIECISEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,266.00), en el plazo de tres (3)
años, mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses
legales correspondientes, a razón de QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS ORO
DOMINICANOS CON 87/100 (RD$561.87), a partir de la fecha del presente
contrato.

PARRAFO I: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$100.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General de Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001, y una
firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecisiete (17) de julio del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a DIECISEIS MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y SEIS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,266.00),
devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a DIECISEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,266.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el
artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte
de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A., no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA COMPRADORA
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PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA COMPRADORA debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por LA
COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005),
en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR LA COMPRADORA

Dr. Domingo E. Martínez R. Berta Ercilia Núñez Tineo
Director Ejecutivo
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YO, Lic. Pedro G. Berroa Hidalgo, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y Berta Ercilia Núñez
Tineo, de generales que constan más arriba, declararon bajo la fe del juramento, que las
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005)

Lic. Pedro G. Berroa Hidalgo
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); años 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 9-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Abiles Rosa
Peña, a través del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno 217.45
Mts.², ubicada dentro del ámbito de la parcela No.8-Ref.-(parte), del D. C. No.9, lugar
El Tamarindo, manzana No.47, D.N. G. O. No. 10968 del 17 de enero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 9-20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Abiles Rosa Peña

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Abiles Rosa Peña,
217.45 mts², ubicados dentro del ámbito de la parcela No.8-Ref.- (Pte) Distrito Catastral
No.9, de Distrito Nacional, lugar El Tamarindo, manzana No.47, valorados en la suma de
(RD$65,235.00), suscrito en fecha 2 de agosto del año 2004, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: EL TAMARINDO
CF-2003-3809
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. Víctor
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No.252-04, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 5 de abril del año 2004, que en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Abiles Rosa Peña, dominicano, mayor
de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1385331-1,
domiciliado y residente en la calle 30 de Marzo No.44, edif. Garrido Puello No.204,de esta
ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 18 de noviembre del 2002, contenida en el Acta No. 38,
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 40, recomendando la venta de terrenos

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a solicitar al Poder Ejecutivo,
el Poder Especial para la transferencia y venta de terrenos a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Quinta Resolución, contenida en el Acta No.1225, de fecha 18 de noviembre del
2003.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No. 2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No. 8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un diez
por ciento (5% a un 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la Resolución No.1,
contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS DIECISIETE
PUNTO CUARENTA Y CINCO (217.45) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de
la parcela No.8-Ref. (Pte.). D. C. No.9, del Distrito Nacional, lugar El Tamarindo, con los
siguientes linderos manzana No.47, solar No.
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Al Norte:   Calle Casandra Damirón y solar No.2
Al Este:     Solar No. 2 y Solar No.6
Al Sur:      Solar No.6 y calle Ramón Herrera
Al Oeste:  Calle Ramón Herrera y calle Casandra Damirón

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.74-2871, de fecha once (11) de julio
del año 1974, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente
al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$65,235.00), aplicando a dicho valor un 10% de
descuento, lo que hace un valor de SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO PESOS ORO DOMINICANOS CON 72/100 (RD$62,444.72), a
razón de TRESCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$300.00) por
metro cuadrado, suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR, mediante comprobantes
de Caja y Banco Nos.2003-23176, 2003-30921 y 2003-55325, de fechas 6-5-2003, 11-6-
2003, y 26-9-2003, valor que declara haber recibido EL INGENIO en su entera satisfacción,
razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de finiquito y descargo
legal por dicha suma.

PARRAFO: El precio de TRESCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$300.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General de Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de
2002, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha cinco (5) de agosto del
2002.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los dos (2) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004), en
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO

Ing. Víctor Manuel Báez. POR EL COMPRADOR
Director Ejecutivo Abiles Rosa Peña

YO, Dra. María I. Castillo N, Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente, los
señores Ing. Víctor Manuel Báez y Abiles Rosa Peña, de generales que constan más arriba,
quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este
contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que
debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dos (2) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004)

Dra. María I. Castillo N.
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos,
en virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); años 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 10-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Leandro
Antonio Reyes Ulloa, sobre la venta de una porción de terreno de 250.00 Mts.², ubicada
dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.), del D. C. No.32, lugar El Toro, Proyecto
de Lotificación de Solares 166, manzana No.51, solar No.8, Bloque B, D. N. G. O. No.
10968 del 17 de enero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 10-20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y LEANDRO ANTONIO
REYES ULLOA.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos
con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y LEANDRO
ANTONIO REYES ULLOA, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.166
(Pte.), Distrito Catastral. No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto de
Lotificación de Solares 166, manzana No.51, solar No.8, Bloque “B”, valorado en la suma
de RD$37,500.00, suscrito en fecha 14 de junio del año 2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166
CF-2003-0695

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor LEANDRO
ANTONIO REYES ULLOA dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-1200281-1, domiciliado y residente en el No.10, de la Carretera
Mella, Santo Domingo Este, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Venta adoptó la Resolución No.2, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA a iniciar el proceso de venta de
terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares 166 a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Primera Resolución-B, contenida en el Acta No.1241, de fecha 02 de febrero del
2005.
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CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

‘Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.), D.C.
No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166,
manzana No.51, solar No.8, Bloque “B” con los siguientes linderos:

Al Norte :  Calle.
Al Este   : Calle
Al Sur     :  Solar No.9
Al Oeste :  Solar No.7

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49535, de fecha 5 de febrero del
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$37,500.00) o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por
EL COMPRADOR de la siguiente manera.

a) La suma de TRECE MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (13,125.00), como pago inicial al suscribirse el
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en
efectivo mediante comprobantes de caja y banco Nos. 2003-03694 y 2004-07965, de
fechas 29/01/2003 y 12/02/2004, razón por la cual este acto sirve a EL
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00), en el plazo
de TRES (3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas iguales y consecutivas
más los intereses legales correspondiente, a razón de OCHOCIENTOS
CUARENTA Y UN PESOS ORO DOMINICANO CON 98/100 (RD$841.98), a
partir de la fecha del presente contrato.
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PARRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17)
de septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis
(16) de septiembre del 2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a la suma de VEINTICUATRO MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$24,375.00) devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio  del Vendedor No pagado por la suma adeudada,
ascendente a VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00), todo de acuerdo a lo consagrado en
el artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte
de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al embargo inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos
del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el CEA no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad, agua
potable, ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en
el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).
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SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasa, contribuciones y en
general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos gastos
que realice el CEA como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda, al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005), en
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.
Director Ejecutivo

POR EL COMPRADOR
LEANDRO ANT. REYES U.

YO, LIC. PEDRO G. BERROA HIDALGO, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES Y
LEANDRO ANTONIO REYES ULLOA, de generales que constan más arriba, quienes me
declararon bajo la fe de juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las
mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las
mismas entera fe y crédito.
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005).

LIC. PEDRO G. BERROA HIDALGO
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); años 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 11-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor George
Bladimir Gil Cabral, mediante el cual el primero traspasa al segundo, una porción de
terreno de 200.00 Mts.², dentro de la parcela No.512 (parte) del D. C. No.32 Proyecto
Brisas de Caucedo, manzana No.8, solar No.12, lugar Boca Chica, D. N. G. O. No. 10968
del 17 de enero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 11-20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y GEORGE BLADIMIR
GIL CABRAL

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos
con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y GEORGE
BLADIMIR GIL CABRAL, 200.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.512
(Parte), Distrito Catastral. No.32, del Distrito Nacional, lugar Boca Chica, Proyecto Brisas
de Caucedo, manzana No.8, solar No.12, valorado en la suma de RD$56,000.00, suscrito en
fecha 28 de abril del año 2004, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: Boca Chica
CF-2003/2935
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.VICTOR
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor GEORGE BLADIMIR GIL
CABRAL, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No.001-1235409-7, domiciliado y residente en la C/ Octavio Mejía Ricar, Edf.22-
B, Alma Rosa, de esta ciudad de Santo Domingo, R.D., quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 3 de septiembre del 2003, contenida en el Acta No.54, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.6, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA a iniciar el proceso de venta de
terrenos en el Proyecto Brisas de Caucedo a favor de EL COMPRADOR, mediante la
Décimacuarta Resolución, contenida en el Acta No.1226, de fecha 16 de diciembre del 2003.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un por ciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS METROS (200.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.512(Parte), D.C. No.32, del
Distrito Nacional, lugar Boca Chica, Proyecto Brisas de Caucedo, manzana No.8, solar
No.12, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle en Proyecto
Al Este: Solar No.13
Al Sur:  Solar No.25
Al Oeste: Solar No.11.



-59-
_________________________________________________________________________

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.57-680, de fecha 8 de octubre del
año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$56,000.00), a razón de DOSCIENTOS OCHENTA PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$280.00) por metro cuadrado, suma esta que será pagado por EL
COMPRADOR de la siguiente manera:

a) La suma de TREINTA Y UN MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$31,000.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobantes
de Caja y Banco Nos.2003/23932, 2003/15922, 2003/29738, 2003/37369,
2003/44054 de fechas 8/5/2003, 01/04/2003, 05/06/2003, 09/07/2003 y 06/08/2003
razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y
finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$25,000.00), en el plazo de TRES (3) años, mediante TREINTA Y
SEIS (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes,
a razón de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ORO DOMINICANOS
CON 57/100 (863.57), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO: El precio de DOSCIENTOS OCHENTA PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$280.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha 17 de
septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha 13 de
septiembre del 2002.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada,
ascendente a VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$25,000.00), todo de acuerdo a lo consagrado en  el artículo 2103 del Código Civil
dominicano, para que, en caso de incumplimiento  por parte de EL COMPRADOR, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta,
por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a
inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.
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PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudado por EL COMPRADOR ascendente a VEINTICINCO MIL PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$25,000.00), devengará intereses a razón del UNO
POR CIENTO (1%), mensual.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en
el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto y otro para ser
depositado ante el Registrador de Títulos correspondiente y así se han distribuido, a los
veintiocho (28) días del mes de abril, del año dos mil cuatro 2004.

POR EL INGENIO
ING. VICTOR MANUEL BAEZ

Director Ejecutivo

POR EL COMPRADOR
GEORGE BLADIMIR GIL CABRAL

YO, LIC. ANA Z. INE MARTINEZ, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los  señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y GEORGE BLADIMIR
GIL CABRAL, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,  por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil cuatro (2004).

LIC. ANA Z. INE MARTINEZ
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos,
en virtud de la Ley No.7, de fecha 19
de agosto de 1966.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); años 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 1-20 que designa a la señora Eunisis Vásquez Acosta, embajadora
extraordinaria y plenipotenciaria de la República Dominicana ante la Santa Sede. G.
O. No. 10968 del 17 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 1-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Eunisis Vásquez Acosta queda designada embajadora
extraordinaria y plenipotenciaria de la República Dominicana ante la Santa Sede.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 2-20 que nombra al señor Bolívar Israel Marte Núñez, embajador
extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Cuba.
G. O. No. 10968 del 17 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 2-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Bolívar Israel Marte Núñez queda designado embajador
extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Cuba.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 3-20 que designa al Ing. Ezequiel Manuel Vólquez Medina, director general de
la Administradora de Subsidios Sociales (ADESS). G. O. No. 10968 del 17 de enero de
2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 3-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El Ing. Ezequiel Manuel Vólquez Medina queda designado director general
de la Administradora de Subsidios Sociales (ADESS), en sustitución del Lic. Ramón
González Paulino, designado mediante el artículo 2 del Decreto núm. 475-12 del 18 de agosto
de 2012.

ARTÍCULO 2. Envíese a la Vicepresidencia de la República y a la Administradora de
Subsidios Sociales (ADESS) para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 4-20 que nombra a la señora Gisela Antonia Victoria-Kruse, embajadora
extraordinaria y plenipotenciaria, concurrente, de la República Dominicana en la
República de Eslovenia, con sede en Viena, Austria. G. O. No. 10968 del 17 de enero de
2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 4-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Lourdes Gisela Antonia Victoria-Kruse queda designada
embajadora extraordinaria y plenipotenciaria, concurrente, de la República Dominicana en
la República de Eslovenia, con sede en Viena, Austria.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 5-20 que designa al señor Hugo Guilliani Cury, embajador extraordinario y
plenipotenciario, concurrente, de la República Dominicana en la República de Irlanda,
con sede en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. G. O. No. 10968 del
17 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 5-20
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Hugo Guiliani Cury queda designado embajador extraordinario y
plenipotenciario, concurrente, de la República Dominicana en la República de Irlanda, con
sede en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 6-20 que nombra al señor Federico Alberto Cuello Camilo, embajador
extraordinario y plenipotenciario, concurrente, de la República Dominicana en la
República Libanesa, con sede en el Estado de Qatar. G. O. No. 10968 del 17 de enero de
2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 6-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Federico Alberto Cuello Camilo queda designado embajador
extraordinario y plenipotenciario, concurrente, de la República Dominicana en la República
Libanesa, con sede en el Estado de Qatar.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 7-20 que designa a la señora Yeimi Mileiby Lora Peralta, auxiliar del
Consulado de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América.
G. O. No. 10968 del 17 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 7-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Yeimy Mileiby Lora Peralta queda designada auxiliar en el
Consulado de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América, en
sustitución del señor Ramón Fernández, designado mediante el artículo 3 del Decreto núm.
22-09, del 7 de enero de 2009.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 8-20 que deroga el artículo 1 del Decreto núm. 471-09 y el artículo 1 del Dec.
núm. 261-12. G. O. No. 10968 del 17 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 8-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 471-09, del 24 de junio de
2009, mediante el cual fue designado el señor Juan de Dios Ventura Soriano como embajador
especial para la Promoción de la Inversión Extranjera, renunciante.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 261-12, del 22 de mayo de
2012, mediante el cual fue designado el señor Carlos Martín Montes de Oca Vásquez como
embajador adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores, honorífico.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 9-20 que excluye de la expropiación efectuada mediante Dec. No. 348-17, en su
artículo 1, numeral 4, varias parcelas ubicadas en el municipio de Pedro Brand,
provincia Santo Domingo. G. O. No. 10968 del 17 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 9-20

VISTO: El decreto núm. 348-17, del 12 de septiembre de 2017, que declara de utilidad
pública e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en
distintos municipios del país, para ser utilizadas en la construcción de aulas.
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VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el decreto núm. 348-17, del
12 de septiembre de 2017, en su artículo 1, numeral 4, las parcelas que se detallan a
continuación:

Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Santo Domingo y al Ministerio de Educación
para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020), año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 10-20 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte
del Estado dominicano de una porción de terreno en el municipio de Esperanza,
provincia Valverde, para ser utilizada en la construcción de edificaciones escolares. G.
O. No. 10968 del 17 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 10-20

Parcela Superficie m2 Municipio Provincia

308552821429 10,399.98

Pedro Brand Santo Domingo
308552861498 12,166.98

308552898184 2,579.28

308552990861 1,049.39
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CONSIDERANDO: Que mediante el decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012,
el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, y por la Oficina de
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE).

CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará con
fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de los
planes de construcción de edificaciones que determine dicho ministerio.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

VISTO: El decreto núm. 625-12, que crea el Programa Nacional de Edificaciones Escolares,
adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), del 10 de noviembre
de 2012.

VISTO: El decreto núm. 348-16, que dispone el traspaso al Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC) de las funciones encomendadas a la Oficina de Ingenieros
Supervisores de Obras del Estado mediante el decreto núm. 625-12, que creó el Programa
Nacional de Edificaciones Escolares, del 2 de diciembre de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del
Estado dominicano, de la porción de terreno que se indica a continuación, la cual será
utilizada para construir edificaciones escolares: La parcela núm. 219605499703, con una
extensión superficial de 2,845.01 m2, ubicada en el municipio Esperanza, provincia Valverde,
provista del certificado de título matrícula núm. 0800018195, emitido a favor del señor
YORSINIO RENÉ MUÑOZ MUÑOZ por el registrador de títulos de Mao.

ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el propietario de la referida
porción de terreno, el director general de Bienes Nacionales realizará todos los actos,
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las leyes,
para obtener la expropiación de la misma.

PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdo amigable, el propietario de la referida
porción de terreno deberá presentar los documentos probatorios del derecho de propiedad al
Departamento Jurídico del Ministerio de Educación.

PÁRRAFO II. La porción de terreno declarada de utilidad pública mediante el presente
decreto será pagada con fondos provenientes del Ministerio de Educación.
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ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del
indicado inmueble, a través del Ministerio de Educación, a fin de que pueda iniciarse de
inmediato la construcción señalada, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos por el
artículo 13 de la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm. 700 del
31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 4. La entrada en posesión, por parte del Estado dominicano de la mencionada
porción de terreno será ejecutada por el abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto por la
Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega el párrafo II al artículo 13 de la Ley
núm. 344 del 29 de julio de 1943.

ARTÍCULO 5. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, al
registrador de títulos de Mao y al Ministerio de Educación para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020), año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 11-20 que modifica varios numerales del artículo 1 de los decretos Nos. 334-
13, 198-14 y 297-16, que declararon terrenos de utilidad pública para fines de construir
edificaciones escolares. G. O. No. 10968 del 17 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 11-20

VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, sobre Procedimiento de Expropiación, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se modifica el numeral 54 del artículo 1 del decreto núm. 198-14, del 10 de junio
de 2014, para que se lea de la manera siguiente:
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Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,000 m2, dentro del ámbito de la
parcela núm. 112 del Distrito Catastral núm. 03, municipio Yaguate, provincia San
Cristóbal, amparada en el certificado de título núm. 17019, emitido a favor de la señora
EUFEMIA DIPRE VIUDA DE SOTO por el registrador de títulos de la provincia San
Cristóbal.

Artículo 2. Se modifica el numeral 7 del artículo del decreto núm. 297-16, del 17 de octubre
de 2016, para que se lea de la manera siguiente:

La parcela núm. 400841674028, del municipio y provincia Monte Plata, con una extensión
superficial de 4,525.83 m2, provista del certificado de título matricula núm. 1200014100,
emitido a favor del señor IVÁN MANUEL RUIZ FRANCO, por el registrador de títulos de
Monte Plata.

Artículo 3. Se modifica el numeral 7 del artículo 1 del decreto núm. 334-13, del 10 de
diciembre de 2013, para que se lea de la manera siguiente:

Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,633.16 m2, ubicada en la sección
Las Tres Cruces, municipio y provincia Santiago, con las siguientes colindancias: Al Norte,
un terreno no registrado; al Este, parcela núm. 1083-Subd-1 y 1083-Subd-120 al 126,
terreno no registrado y entrada; al Sur, calle Callejón de Los Ventura; y al Oeste, terreno
no registrado con las coordenadas Este:320544.52 y Norte: 2157748.03, propiedad de los
señores Antonio Manuel Frasio Cabrera, Alfonso Antonio Cabrera, Miguelina Altagracia
Peña Cabrera, Carmen Minerva Cabrera, Bernardo Cabrera y Julio Antonio Cabrera.

Artículo 4. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, a los
registradores de títulos correspondientes y al Ministerio de Educación para su conocimiento
y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020), año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 12-20 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. No. 10968 del 17 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 12-20
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VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción,
Trabajo y Servicios Múltiples y Eléctricos de Capotillo (COOP-CAPOTILLO), con su
domicilio en la calle respaldo José Martí núm. 25, esquina calle 38, Ensanche Capotillo,
Distrito Nacional, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea
general constitutiva celebrada el ocho (8) de abril de dos mil quince (2015).

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos
y Servicios Múltiples de los Empleados RCD Hotel (COOPHOTELRCD), con su domicilio
en el Bulevar Turístico del Este, kilómetro 28 núm. 74, El Macao, municipio Bávaro, Punta
Cana, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el treinta y uno (31) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Federación de Cooperativas del
Nordeste (FECOOPNORDESTE), con su domicilio en la calle Sánchez núm. 16 de la ciudad
y municipio Maimón, provincia Monseñor Nouel, República Dominicana, y cuyos estatutos
fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el cuatro (4) de marzo de dos
mil dieciocho (2018).

Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples Taino (COOPTAINO) con su domicilio en la calle C, núm. 4, Ensanche
San Martín de la ciudad de San Francisco de Macorís, provincia Duarte, República
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el trece (13) de noviembre de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 5. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos
y Servicios Múltiples Comerciantes de Barahona (COOPACREBA), con su domicilio en la
calle Tony Mota Ricart núm. 15, esquina Sócrates Lagares, Barahona, provincia Barahona,
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva
celebrada el siete (7) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

Artículo 6. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos
y Servicios Múltiples del Concilio Evangélico de la Iglesia de Dios (COOPID) con su
domicilio avenida República de Colombia núm.31 sector Altos de Arroyo Hondo III, Santo
Domingo, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el primero (1) de febrero de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 7. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP) para su
conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); años 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 13-20 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. O.
No. 10968 del 17 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 13-20

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio
de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido
por los interesados.

VISTA: La Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:

1. Modesta María Malena Amador, por el de TANYA MALENA AMADOR.

2. Reyita Maritza Maríñez Morillo, por el de MARITZA MARÍÑEZ MORILLO.

3. Orlando Montero Betancourt, por el de RAMÓN ORLANDO MONTERO

BETANCOURT.

4. Caridad Cuevas Rivas, por el de ANA CARIDAD CUEVAS RIVAS.
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5. Cleotilde Alcántara Amancio, por el de GUILLERMINA ALCÁNTARA

AMANCIO.

6. Leonidas De Jesús Núñez, por el de MERY DE JESÚS NÚÑEZ.

7. José Miguel González Borges, por el de ÁNGEL GONZÁLEZ BORGES.

8. Eddyson Silverio Martínez, por el de EDDYSON MARTIN SILVERIO MARTÍNEZ.

9. Los señores Altagracia Pilar Rodríguez Gómez y José Alfonso Cerda Peralta, padres de

la menor Johaty Cerda Rodríguez, autorizan a cambiar el nombre por el de HELENY

ALFONCINA CERDA RODRÍGUEZ.

10. Los señores Altagracia Pilar Rodríguez Gómez y José Alfonso Cerda Peralta, padres de

la menor Tuhamy Cerda Rodríguez, autorizan a cambiar el nombre por el de HELEN

ALFONCINA CERDA RODRÍGUEZ

11. Claudino Sebastián Puntier Núñez, por el de CLAUDIO SEBATIÁN PUNTIER

NÚÑEZ.

12. Juana Arileida Abreu Reyes, por el de ARISLEIDA JUANA ABREU REYES.

13. Plutarco Emilio Amparo Valerio, por el de EMILIO AMPARO VALERIO.

14. Ana Lucia Luna Lora, por el de ANA LUISA LUNA LORA.

15. María Lora Martínez, por el de ELBA LORA MARTÍNEZ.

16. Mibulga Adriana Gómez Blanc, por el de ADRIANA GÓMEZ BLANC.

17. Reymundo Vargas Rosario, por el de YESSICA VARGAS ROSARIO.

18. Providencia Batista Roque, por el de MARÍA PROVIDENCIA BATISTA ROQUE.

19. Los señores Felipe Tavarez Castillo y Luz Elena Olivero Mota, padres del menor de

edad Jhon Estiven Tavarez Olivero, autorizan a cambiar el nombre de su hijo menor de

edad por el de ALVARO TAVAREZ OLIVERO.

20. Dorotea Gil Santos, por el de ROSA ELVA GIL SANTOS.

21. Omar Alberto Bergés Abreu, por el de ALBERTO BERGÉS ABREU.

22. Los señores Ángel Luis Uribe Uribe y Mabel Pérez Figuereo, padres del menor de edad

Luzias Uribe Pérez, autorizan a cambiar el nombre de su hijo menor de edad, por el de

UZIAS URIBE PÉREZ.

23. María Teresa de Jesús Diaz por el de TERESITA DE JESUS DIAZ.

24. Emely Durán Cuevas por el de EMILIO DURAN CUEVAS.
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Artículo 3. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 14-20 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres.
Modifica el artículo 1, numeral 6 del Dec. No. 311-19. G. O. No. 10968 del 17 de enero
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 14-20

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio
de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido
por los interesados.

VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:

1. Mongomerys Estemburi Reyes de la Cruz por el de MONTGOMERY ESTEMBURIS
REYES DE LA CRUZ.

2. Carlos Alejandro Arias Peña por el de JULIO ARIAS PEÑA.



-77-
_________________________________________________________________________

3. Ángel Rafael Paniagua Zabala por el de ANGELO PANIAGUA ZABALA.

4. Ambrocia Leticia Javiel Acosta por el de LETICIA JAVIEL ACOSTA.

5. Maximino Álvarez Medrano por el de MAXIMO ALVAREZ MEDRANO.

6. Melvin Javier Nuñez Guerrero por el de STEVEN WADDYS NUÑEZ GUERRERO.

7. Ysaury Mieses Rojas por el de HELBEART MIESES ROJAS.

8. Fidelia Antonia Ulloa Pérez por el de MERCEDES ULLOA PEREZ.

Artículo 2. Se modifica el artículo 1, numeral 6 del decreto número 311-19, del tres de
septiembre de 2019, para que se lea y sea lo correcto, Mari Luz Castillo por el de MARÍA
LUZ CASTILLO.

Artículo 3. Envíese a la Junta Central Electoral para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 15-20 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América
del ciudadano dominicano Eduardo Montero, alias Richard Montero, alias Richard DJ
Fría (Montero). G. O. No. 10968 del 17 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 15-20

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm. 1172, del 9 de octubre de 2019, de su embajada en la República Dominicana, solicitó
al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Eduardo
Montero, alias Richard Montero, alias Richard DJ Fría (Montero), por motivo de los
cargos que se le imputan en el expediente núm. 1585CR00511, del 12 de agosto de 2015,
también conocido como acusaciones números 15-0511-1, 15-0511-2, 15-0511-3 y 15-0511-
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4 (acusaciones de la 1 a la 4, respectivamente), del Tribunal Superior de la Mancomunidad
de Massachusetts, condado Worcester, los cuales son los siguientes:

Acusación 1, homicidio, en violación al Capítulo 265, Sección 1 de las leyes generales de
Massachusetts.

Acusación 2, posesión de un arma de fuego cargada mientras no se encontraba en su casa o
lugar de trabajo, en violación al Capítulo 269, secciones 10 (a) y 10 (n), de las leyes generales
de Massachusetts.

Acusación 3, posesión de un arma de fuego mientras no se encontraba en su casa o lugar de
trabajo, en violación al Capítulo 269, Sección 10 (a) de las leyes generales de Massachusetts.

Acusación 4, posesión de munición sin poseer una tarjeta de identificación de arma de fuego,
en violación del Capítulo 269, Sección 10(h), de las leyes generales de Massachusetts.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 11 de diciembre de 2019, por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia,
el nacional dominicano Eduardo Montero, alias Richard Montero, alias Richard DJ Fría
(Montero), optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante
los magistrados de la Segunda Sala ser entregado a las autoridades del Gobierno de los
Estados Unidos para ser juzgado por los cargos que se le imputan.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por
uno o varios de los delitos que den lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente
cuando esta consienta la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas partes.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Eduardo Montero, alias Richard Montero, alias Richard DJ Fría
(Montero), fue solicitada en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y
siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código Procesal Penal, del 19 de julio de
2002.



-79-
_________________________________________________________________________

VISTA: La Resolución núm. 507-16, que aprueba el Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
del 10 de junio de 2016.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, que aprueba la Convención de las Naciones Unidas contra
el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, del 30 de mayo de 1993.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Eduardo Montero, alias Richard Montero, alias Richard DJ Fría
(Montero), por motivo de los cargos que se le imputan en el expediente núm. 1585CR00511,
del 12 de agosto de 2015, también conocido como acusaciones números 15-0511-1, 15-0511-
2, 15-0511-3 y 15-0511-4 (acusaciones de la 1 a la 4, respectivamente), del Tribunal Superior
de la Mancomunidad de Massachusetts, condado Worcester, los cuales son los siguientes.

Acusación 1: Homicidio, en violación al Capítulo 265, Sección 1, de las leyes generales de
Massachusetts.

Acusación 2: Posesión de un arma de fuego cargada mientras no se encontraba en su casa o
lugar de trabajo, en violación al Capítulo 269, secciones 10(a) y 10(n), de las leyes generales
de Massachusetts.

Acusación 3: Posesión de un arma de fuego mientras no se encontraba en su casa o lugar de
trabajo, en violación al Capítulo 269, Sección 10(a), de las leyes generales de Massachusetts.

Acusación 4: Posesión de munición sin poseer una tarjeta de identificación de arma de fuego,
en violación del Capítulo 269, Sección 10(h), de las leyes generales de Massachusetts.

Párrafo. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Eduardo Montero, alias Richard Montero, alias Richard DJ Fría
(Montero), bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a las que
motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la
República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que
se comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por las cuales se dispone su
extradición y deberá ser juzgado.

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de la
República y a la Dirección General de Migración para su conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 16-20 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América
del ciudadano dominicano Jeifry del Rosario Gautier. G. O. No. 10968 del 17 de enero
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 16-20

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm. 765, del 16 de julio de 2019, de su embajada en la República Dominicana, solicitó al
Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Jeifry del Rosario
Gautier, por motivo del cargo que se le imputa en el acta de acusación núm. 17-20412 CR
Middlebrooks/Garber, del 15 de junio de 2017,  también conocida como 17-CR-20412-
MIDDLEBROOKS y 1:17-cr-20417-DMM, del Tribunal del Distrito de los Estados Unidos,
Distrito Sur de Florida, el cual es el siguiente:

Cargo: Asociación delictuosa para distribuir a sabiendas cinco o más kilogramos de cocaína,
con la intención de importarlos ilegalmente a los Estados Unidos, con conocimientos o causa
razonable para creer que dicha sustancia controlada se importa ilegalmente a Estados Unidos,
en violación de las secciones 963, 959 (a) y 960 (b) (1) (B) del Título 21 del Código de los
Estados Unidos.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de
la solicitud de extradición del nacional dominicano Jeifry del Rosario Gautier, por instancia
núm. 4308, del 22 de julio de 2019, del procurador general de la República.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 10 de diciembre de 2019 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia,
el nacional dominicano Jeifry del Rosario Gautier optó por el trámite simplificado de
extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de la Segunda Sala ser
entregado a las autoridades del Gobierno de los Estados Unidos para que sea juzgado por el
cargo que se le imputa.
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CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente
cuando esta consienta la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas partes.

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el artículo 3 de la Convención entre las infracciones que dan lugar
a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes
de la Convención.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Jeifry del Rosario Gautier, fue solicitada en cumplimiento de las disposiciones
de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código Procesal
Penal, del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, que aprueba el Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
del 10 de junio de 2016.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, que aprueba la Convención de las Naciones Unidas contra
el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, del 30 de mayo de 1993.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Jeifry del Rosario Gautier, por motivo del cargo que se le imputa
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en el acta de acusación núm. 17-20412 CR Middlebrooks/Garber, del 15 de junio de 2017,
también conocida como 17-CR-20412-MIDDLEBROOKS y 1:17-cr-20417-DMM, del
Tribunal del Distrito de los Estados Unidos, Distrito Sur de Florida, el cual es el siguiente:

Cargo: Asociación delictuosa para distribuir a sabiendas cinco o más kilogramos de cocaína,
con la intención de importarlos ilegalmente a los Estados Unidos, con conocimientos o causa
razonable para creer que dicha sustancia controlada se importa ilegalmente a Estados Unidos,
en violación de las secciones 963, 959 (a) y 960 (b) (1) (B) del Título 21 del Código de los
Estados Unidos.

Párrafo. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Jeifry del Rosario Gautier, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una
infracción diferente a la que motiva su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la
máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de
muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de la infracción por la cual
se dispone su extradición y deberá ser juzgado.

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de la
República y a la Dirección General de Migración para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 17-20 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América
del ciudadano dominicano Armanda Betances, alias José Armando Betances, alias José
Almando Betances Ureña, alias José Armando Betances Ureña. G. O. No. 10968 del 17
de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 17-20

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm. 447, del 14 de septiembre de 2018, de su embajada en la República Dominicana, solicitó
al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano José Armanda
Betances, alias José Armando Betances, alias José Almando Betances Ureña, alias José
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Armando Betances Ureña por motivo de los cargos que se le imputan en las actas de
acusaciones números 90-1859 y 90-1860, del 6 de junio de 1990, también conocidas como
9081CR001859 y 9081CR01860, del Tribunal Superior de la Mancomunidad de
Massachusetts, condado de Middlesex, los cuales son los siguientes:

Acusación 90-1859: Homicidio, en violación de las leyes generales de Massachusetts,
Sección 1, Capítulo 265.

Acusación 90-1860: Posesión ilegal de un arma de fuego, en violación de las leyes generales
de Massachusetts, Sección 10(a), Capítulo 269.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de
la solicitud de extradición del nacional dominicano Armanda Betances, alias José
Armando Betances, alias José Almando Betances Ureña, alias José Armando Betances
Ureña, por instancia del 15 de octubre de 2018, del procurador general de la República.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 3 de diciembre de 2019 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional dominicano Armanda Betances, alias José Armando Betances, alias José
Almando Betances Ureña, alias José Armando Betances Ureña, optó por el trámite
simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de la Segunda
Sala ser entregado a las autoridades del Gobierno de los Estados Unidos para ser juzgado por
los cargos que se le imputan.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por
uno o varios de los delitos que den lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente
cuando esta consienta la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas partes.
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CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Armanda Betances, alias José Armando Betances, alias José Almando
Betances Ureña, alias José Armando Betances Ureña, fue solicitada en cumplimiento de
las disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el
Código Procesal Penal, del 19 de julio de 2002

VISTA: La Resolución núm. 507-16, que aprueba el Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
del 10 de junio de 2016.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, que aprueba la Convención de las Naciones Unidas contra
el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, del 30 de mayo de 1993.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Armanda Betances, alias José Armando Betances, alias José
Almando Betances Ureña, alias José Armando Betances Ureña, por motivo de los cargos
que se le imputan en las actas de acusaciones números 90-1859 y 90-1860, del 6 de junio de
1990, también conocidas como 9081CR001859 y 9081CR01860, del Tribunal Superior de la
Mancomunidad de Massachusetts, condado Middlesex, los cuales son los siguientes:

Acusación 90-1859: Homicidio, en violación de las leyes generales de Massachusetts,
Sección 1, Capítulo 265.

Acusación 90-1860: Posesión ilegal de un arma de fuego, en violación de las leyes generales
de Massachusetts, Sección 10 (a), Capítulo 269.

Párrafo. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Armanda Betances, alias José Armando Betances, alias José Almando
Betances Ureña, alias José Armando Betances Ureña, bajo ninguna circunstancia se le
juzgará por una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una
pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años,
ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de las
infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado.

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de la
República y a la Dirección General de Migración para su conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 18-20 que nombra varios funcionarios en distintas dependencias del Estado.
G. O. No. 10968 del 17 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 18-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O

ARTÍCULO 1. El Lic. José Manuel Mallén Santos queda designado miembro de la Junta
Monetaria (posición vacante).

ARTÍCULO 2. La Lic. Karen Ricardo queda designada directora de los Programas
Especiales de la Presidencia en sustitución del Lic. Domingo Contreras (renunciante).

ARTÍCULO 3. El Lic. Juan Carlos Guerra queda designado viceministro de Asuntos
Consulares y Migratorios del Ministerio de Relaciones Exteriores (vacante).

ARTÍCULO 4. El Lic. Ángelo Rodríguez queda designado miembro del Consejo de
Administración de la Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur (EDESUR) en
sustitución del Ing. Pablo Olmos.

ARTÍCULO 5. La Lic. Lourdes Margarita Alvarado González queda designada gobernadora
civil de la provincia La Vega en sustitución del señor Bolívar Marte.

ARTÍCULO 6. La Lic. Johanny Pimentel Sánchez queda designada gobernadora civil de la
provincia Azua en sustitución de Walkiria Félix (renunciante).

ARTÍCULO 7. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 19-20 que convoca de forma extraordinaria al Senado y a la Cámara de
Diputados para que se reúnan por un plazo de treinta (30) días contados a partir del 15
de enero de 2020, a fin de conocer varios proyectos de leyes en trámite. G. O. No. 10968
del 17 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 19-20

CONSIDERANDO: Que en el Congreso Nacional cursan importantes proyectos de leyes de
alto interés público que requieren del conocimiento y decisión de las cámaras legislativas.

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 89 y 128 de la Constitución
de la República, dicto el siguiente:

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se convoca de forma extraordinaria al Senado y a la Cámara de Diputados
para que se reúnan por un plazo de treinta (30) días contados a partir del 15 de enero de 2020,
a fin de conocer los proyectos de leyes en trámite, entre los que se destacan: el proyecto de
ley de alianzas público privadas; el proyecto de ley que modifica el recargo por mora en los
pagos al Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), fortalece la tesorería de la
Seguridad Social (TSS) y la Dirección General de Información y Defensa del Afiliado
(DIDA) y modifica el esquema de comisiones aplicado por las Administradoras de Fondos
de Pensiones (AFP); el proyecto de ley sobre garantías mobiliarias; el proyecto de ley que
crea el sistema de garantías recíprocas; el proyecto de ley sobre juicios de extinción de
dominio para el decomiso civil de bienes ilícitos; y el proyecto de ley de comercio marítimo,
así como cualquier otro proyecto de ley que sea introducido en las cámaras legislativas.

ARTÍCULO 2. Envíese a los presidentes del Senado y de la Cámara de Diputados para su
conocimiento y ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 20-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales
del Estado dominicano a varias personas, y aumenta el monto de la pensión del Estado
de que disfruta el señor Mario de Jesús Franco Barrera. G. O. No. 10968 del 17 de enero
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 20-20

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del
Estado dominicano a las siguientes personas:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de identidad y

electoral
Monto RD$

1 Manuel de Regla Pujols Colón 001-0069483-5 40,000.00
2 Thelma de Jesús de Castro 001-0515771-3 10,000.00
3 Iván Raúl Peña Tió 001-0068734-2 50,000.00
4 Ángela Mercedes Rodríguez Jiménez 001-0791103-4 95,000.00

ARTÍCULO 2. Se eleva a la suma de ochenta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$80,000.00) mensuales, la pensión asignada por el Estado dominicano al señor Mario de
Jesús Franco Barrera, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0202488-2.
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ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la fecha que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones a cargo del Estado (DGJP) para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes enero del año dos mil veinte (2020); año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 21-20 que crea e integra la Comisión Presidencial para la Reestructuración del
Vertedero a Cielo Abierto de Duquesa, con el propósito de coordinar la rehabilitación,
el cierre técnico y la planificación para la construcción de un relleno sanitario para la
disposición final de los residuos del Gran Santo Domingo. G. O. No. 10968 del 17 de
enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 21-20

CONSIDERANDO: Que la Constitución dispone como deber del Estado la preservación y
protección del medioambiente en provecho de las presentes y futuras generaciones, para
garantizar su uso y goce sostenible, así como el desarrollo y preservación de las distintas
formas de vida, el paisaje y la naturaleza.
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CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de
Desarrollo 2030, estableció como una de sus metas, en el cuarto eje estratégico, procurar
“una sociedad con cultura de producción y consumo sostenibles, que gestiona con equidad y
eficacia los riesgos y la protección del medioambiente y los recursos naturales y promueve
una adecuada adaptación al cambio climático”.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 64-00, que crea la Secretaría de Estado de Medio
Ambiente y Recursos Naturales (en la actualidad Ministerio de Medio Ambiente y Recursos
Naturales), establece los principios jurídicos para desarrollar las políticas públicas
encaminadas a la defensa y protección del medioambiente y los recursos naturales.

CONSIDERANDO: Que la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 dispone la articulación
entre los sistemas de Administración pública nacional y local, integrando los sistemas de
planificación y la gestión del territorio, tanto en el nivel del Gobierno central como en los
gobiernos locales, a la vez que requiere, como objetivo específico del primer eje estratégico,
impulsar el desarrollo local, provincial y regional mediante el fortalecimiento de las
capacidades de planificación y gestión de los municipios, la participación de los actores
sociales y la coordinación con otras instancias del Estado, para potenciar los recursos locales
y aprovechar las oportunidades de los mercados globales.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 176-07, sobre el Distrito Nacional y los Municipios,
establece como competencias propias de los ayuntamientos el servicio de limpieza y ornato
público, así como la recolección, tratamiento y disposición final de residuos sólidos.

CONSIDERANDO: Que en atención a lo dispuesto en la referida Ley núm. 176-07 y en la
Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, los ayuntamientos, como los
demás entes y órganos de la Administración pública, en el marco de las actividades que
desarrollan y en el ejercicio de sus propias competencias y funciones, coadyuvarán a la
realización de los fines del Estado dominicano, respetando el ejercicio legítimo de las
competencias de las administraciones gubernamentales (central y local) y manteniendo la
dinámica de coordinación, cooperación y asistencia interinstitucional necesaria para
garantizar un eficaz cumplimiento de sus obligaciones y la consecución de sus fines y
objetivos.

CONSIDERANDO: Que la Constitución dominicana consagra el principio de la calidad y
la eficiencia en los servicios públicos prestados por el Estado, los cuales están destinados a
la satisfacción del interés colectivo como fin último de la Administración pública.

CONSIDERANDO: Que el vertedero a cielo abierto de Duquesa recibe los residuos
domiciliarios procedentes del Gran Santo Domingo.

CONSIDERANDO: Que a raíz de la crisis ambiental y sanitaria por la que atravesaba el
vertedero a cielo abierto de Duquesa, mediante la Resolución núm. 0012/2018, el Ministerio
de Medio Ambiente y Recursos Naturales aprobó el cierre técnico y paulatino de dicho
vertedero, así como la construcción de un relleno sanitario.
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CONSIDERANDO: Que el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), auspiciado por la
Agencia de Cooperación Internacional del Japón (JICA), ha presentado a la comisión
integrada por el Gobierno central y los gobiernos locales una propuesta para la “Reforma
Institucional y Actualización del Plan Maestro de Manejo de Residuos Sólidos del Gran
Santo Domingo”, en el cual se incluyen tanto la estrategia para el cierre técnico de dicho
vertedero como las acciones necesarias para reconducir la operación y convertir este sitio en
un relleno sanitario que dé paso, en el mediano plazo, a un nuevo concepto de disposición
final.

CONSIDERANDO: Que el manejo integral y disposición final de los residuos es uno de los
principales problemas ambientales que enfrenta la sociedad dominicana y, para mejorar la
operación y avanzar hacia el cierre técnico total del vertedero a cielo abierto de Duquesa se
requiere una actuación conjunta y articulada del Gobierno central y los gobiernos locales.

CONSIDERANDO: Que en el país se deben promover las infraestructuras adecuadas para
la disposición final de residuos para superar la afectación a la calidad ambiental y la salud
pública, así como para mitigar los gases de efecto invernadero generados por el manejo
inadecuado de residuos que, además, contribuyen a los efectos del cambio climático.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 64-00, que crea la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, del 18 de agosto de 2000.

VISTA: La Ley núm. 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios, del 17 de julio de 2007.

VISTA: La Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25
de enero de 2012, y su Reglamento de aplicación núm. 134-14, del 9 de abril de 2014.

VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de
2012.

VISTA: La Resolución núm. 0012/2018, del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, del 22 de marzo de 2018.

VISTA: La propuesta de Reforma Institucional y Actualización del Plan Maestro de Manejo
de Residuos Sólidos del Gran Santo Domingo, presentada por el Banco Interamericano de
Desarrollo y auspiciada por la Agencia de Cooperación Internacional del Japón.

En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se crea la Comisión Presidencial para la Reestructuración del Vertedero a
Cielo Abierto de Duquesa con el propósito de coordinar e implementar las siguientes
acciones:
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a) La rehabilitación del sitio en el que opera el vertedero a cielo abierto de Duquesa.
b) El cierre técnico del vertedero a cielo abierto de Duquesa.
c) La planificación para la construcción de un relleno sanitario para la disposición final

de los residuos del Gran Santo Domingo.

PÁRRAFO: La Comisión Presidencial para la Reestructuración del Vertedero a Cielo
Abierto de Duquesa fungirá como el órgano coordinador de estas acciones junto a las distintas
entidades del Estado concurrentes en el proceso y sus disponibilidades presupuestarias, tanto
a nivel central como de los gobiernos locales del Gran Santo Domingo.

ARTÍCULO 2. La Comisión Presidencial para la Reestructuración del Vertedero a Cielo
Abierto de Duquesa será integrada por:

1. El Ministerio de la Presidencia, que lo presidirá.
2. El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
3. El Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones.
4. El Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo.
5. El Ministerio de Salud Pública.
6. La Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo.
7. La Liga Municipal Dominicana.
8. Ayuntamiento del Distrito Nacional.
9. Ayuntamiento de Santo Domingo Norte.
10. Ayuntamiento de Santo Domingo Este.
11. Ayuntamiento de Santo Domingo Oeste.
12. Ayuntamiento de Los Alcarrizos.
13. Distrito Municipal de Pantoja.
14. Ayuntamiento de Pedro Brand.
15. Junta Municipal de La Guáyiga.

PÁRRAFO I. Los entes y órganos participantes en la Comisión Presidencial para la
Reestructuración del Vertedero a Cielo Abierto de Duquesa estarán representados por sus
máximas autoridades o por los funcionarios que estén habilitados para la toma de decisiones.
Cada entidad designará un miembro titular y un suplente.

PÁRRAFO II. La Comisión Presidencial para la Reestructuración del Vertedero a Cielo
Abierto de Duquesa podrá invitar a sus reuniones a otras instituciones, funcionarios, expertos
y representantes de organizaciones de la sociedad civil y la cooperación internacional cuya
intervención se considere oportuna, a fin de disponer del acompañamiento y el asesoramiento
técnico necesarios para el logro de los objetivos planteados en este decreto.

ARTÍCULO 3. La Comisión Presidencial para la Reestructuración del Vertedero a Cielo
Abierto de Duquesa tendrá las siguientes funciones:

a) Estabilizar la operación del vertedero de Duquesa para mitigar el impacto de la crisis
ambiental y sanitaria en que se encuentra y preparar su cierre técnico.
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b) Definir, con base en la propuesta para la “Reforma Institucional y Actualización del
Plan Maestro de Manejo de Residuos Sólidos del Gran Santo Domingo” presentada
por el Banco Interamericano de Desarrollo bajo el auspicio de la Agencia de
Cooperación Internacional del Japón, un plan de acción que establezca acciones a
corto, mediano y largo plazo para el cierre técnico del vertedero a cielo abierto de
Duquesa, la rehabilitación del sitio y la construcción de un relleno sanitario,
precisando las entidades y organismos responsables de cada una de tales acciones
(“Plan de Acción”).

c) Verificar y coordinar la implementación del Plan de Acción por parte de las entidades
y organismos responsables.

d) Desarrollar acciones institucionales encaminadas a reforzar la capacidad de los
municipios del Gran Santo Domingo para la gestión de sus residuos sólidos.

e) Realizar todas las demás acciones necesarias para el cierre técnico del vertedero de
Duquesa, la rehabilitación del sitio en el que opera y la construcción de un relleno
sanitario.

ARTÍCULO 4. La Comisión Presidencial para la Reestructuración del Vertedero a Cielo
Abierto de Duquesa formará un equipo técnico integrado por funcionarios y expertos
procedentes de las entidades que la conforman, así como por un equipo de asesores
honoríficos expertos en el manejo de residuos sólidos.

PÁRRAFO. El Ministerio de la Presidencia designará a una persona para que funja como
director ejecutivo de la Comisión Presidencial para la Reestructuración del Vertedero a Cielo
Abierto de Duquesa, quien coordinará el conjunto de políticas e iniciativas a ser
implementadas, hará las veces de secretario técnico de dicha Comisión Presidencial y
coordinará la relación e interlocución con el equipo técnico definido en este artículo.

ARTÍCULO 5. La Comisión Presidencial para la Reestructuración del Vertedero a Cielo
Abierto de Duquesa se reunirá una vez al mes de forma ordinaria. El equipo técnico se reunirá
una vez a la semana bajo la coordinación del director ejecutivo.

ARTÍCULO 6. El conjunto de acciones que se deriven del Plan de Acción de la Comisión
Presidencial para la Reestructuración del Vertedero a Cielo Abierto de Duquesa será
ejecutado por las entidades del Estado responsables en el Plan de Acción y con sus recursos
presupuestarios, a los que eventualmente se pudieran incorporar recursos procedentes del
Presupuesto General del Estado o de la cooperación internacional.

ARTÍCULO 7. La Comisión Presidencial para la Reestructuración del Vertedero a Cielo
Abierto de Duquesa tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021. A partir de esa fecha,
cada institución continuará con las responsabilidades que les correspondan derivadas del Plan
de Acción.
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PARRAFO. A la entrada en vigencia del nuevo marco legal de residuos sólidos y
coprocesamiento, esta Comisión Presidencial analizará o adecuará su funcionamiento y
actuación a lo previsto en el nuevo marco legal.

ARTÍCULO 8. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 22-20 que designa a la señora Gire Thesalia Calderón Díaz, vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Chicago, Illinois, Estados Unidos de
América. G. O. No. 10968 del 17 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 22-20

En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Gire Thesalia Calderón Díaz queda designada vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Chicago, Illinois, Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Ley No. 12-20 que designa con el nombre Ramón Grullón Martínez, la escuela
Guayabal, distrito municipal Guayabal, municipio Puñal, provincia Santiago. G. O. No.
10969 del 29 de enero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 12-20

Considerando primero: Que la Constitución de la República faculta al Congreso Nacional
a conceder honores a ciudadanas y ciudadanos distinguidos que hayan prestado reconocidos
servicios a la patria o a la humanidad y han dejado huellas en la sociedad.

Considerando segundo: Que el señor Ramón Grullón Martínez nació el 12 de junio de 1914
en el distrito municipal Guayabal, municipio Puñal, provincia Santiago, educador de
profesión por varias décadas, el cual realizó una labor ejemplar formando en conocimientos
y valores a personas residentes en el distrito municipal Guayabal y sus zonas aledañas.

Considerando tercero: Que el educador Ramón Grullón Martínez fundó la escuela
Guayabal y fue el primer maestro de la comunidad.

Considerando cuarto: Que gracias a los aportes realizados por Ramón Grullón Martínez y
su familia, tanto en lo económico como en el ámbito educativo, la población del distrito
municipal Guayabal ha podido recibir el pan de la enseñanza en dicho centro educativo,
colaborando así al bienestar, al progreso y al desarrollo de la comunidad y del país.

Considerando quinto: Que Ramón Grullón Martínez tuvo una vida pública ejemplar,
admirable, llena de solidaridad y colaboración con su gente y su pueblo, con una carrera
digna de imitar, y una trayectoria limpia, de disciplina, éxitos, honradez, trabajo, integridad
y perseverancia durante toda su vida.

Considerando sexto: Que es deber del Estado perpetuar en la memoria de los ciudadanos a
personas como el educador Ramón Grullón Martínez, y una forma de reconocer sus aportes
es designando con su nombre la escuela que él fundó, para que así permanezca su recuerdo
en todos los pobladores de su comunidad.

Vista: La Constitución de la República.

Vista: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a las divisiones
políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos; modificada por la
Ley No.49, del 9 de noviembre de 1966.
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto designar con el nombre “Ramón Grullón
Martínez” la escuela Guayabal, ubicada en el distrito municipal Guayabal, municipio Puñal,
provincia Santiago.

Artículo 2.- Designación. Se asigna el nombre de “Ramón Grullón Martínez” a la escuela
Guayabal, ubicada en el distrito municipal Guayabal, municipio Puñal, provincia Santiago.

Artículo 3.- Colocación del nombre y tarja. Se ordena al Ministerio de Educación
(MINERD) colocar una tarja en bronce en la parte frontal del edificio escolar con los datos
biográficos del señor “Ramón Grullón Martínez”.

Artículo 4.- Identificación de fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley serán
asignados al Ministerio de Educación (MINERD) en el presupuesto general del Estado.

Artículo 5.- Ejecución. El Ministerio de Educación será el responsable de la ejecución y el
cumplimiento de esta ley.

Artículo 6.- Entrada en vigencia. Esta ley entrará en vigencia a partir de su promulgación
y publicación, según la Constitución de la República y transcurridos los plazos fijados en el
Código Civil de la República Dominicana.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del
mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la Independencia y 157 de
la Restauración.

Arístides Victoria Yeb
Vicepresidente en Funciones
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Luis René Canaán Rojas Edis Fernando Mateo Vásquez
Secretario Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 23-20 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte
del Estado dominicano, de varias porciones de terrenos en distintos municipios del país,
para ser utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10969 del 29
de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 23-20

CONSIDERANDO: Que mediante el decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012,
el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, y por la Oficina de
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE).

CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará con
fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de los
planes de construcción de edificaciones que determine dicho ministerio.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.
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VISTO: El decreto núm. 625-12, que crea el Programa Nacional de Edificaciones Escolares,
adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), del 10 de noviembre
de 2012.

VISTO: El decreto núm. 348-16, que dispone el traspaso al Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC) de las funciones encomendadas a la Oficina de Ingenieros
Supervisores de Obras del Estado mediante el decreto núm. 625-12, que creó el Programa
Nacional de Edificaciones Escolares, del 2 de diciembre de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que se indican a continuación, las cuales
serán utilizadas para construir edificaciones escolares:

1. a) La parcela núm. 401443548464, con una extensión superficial de 510.97 m2, ubicada
en el municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, provista del certificado de
título matrícula núm. 2400026974, emitido a favor de la señora MARÍA EUNICE
MARTÍNEZ LUGO por el registrador de títulos del Distrito Nacional. b) La parcela núm.
401443641477, con una extensión superficial de 2,500.00 m2, ubicada en el municipio Santo
Domingo Este, provincia Santo Domingo, provista del certificado de título matrícula núm.
0100140429, emitido a favor de la señora MARÍA EUNICE MARTÍNEZ LUGO por el
registrador de títulos del Distrito Nacional.

2. Una mejora construida con muros de madera en su interior, techo de zinc y piso de
cemento pulido, dedicada al uso residencial, con todas sus dependencias y anexidades, con
un área de construcción de 39.38 m2, construida dentro de las parcelas 42 y 43 del Distrito
Catastral núm. 18, municipio Guayubin, provincia Montecristi, propiedad de los señores
ROSA YSMENIA ORTIZ POPOTEUR DE MINAYA y WILLIANS TOMAS MINAYA
GUZMÁN.

3. Una porción de terreno con una extensión superficial de 250.00 m2 dentro de la parcela
núm. 72-REF-52 del Distrito Catastral núm. 16.9, ubicada en el municipio y provincia San
Pedro de Macorís, provista de la constancia anotada en el certificado de título matrícula núm.
3000231582, expedida a favor del INGENIO PORVENIR por el registrador de títulos de la
provincia San Pedro de Macorís.

4. Una porción de terreno con una extensión superficial de 250.00 m2 dentro de la parcela
núm. 72-REF-52 del Distrito Catastral núm. 16.9, ubicada en el municipio y provincia San
Pedro de Macorís, dentro de la constancia anotada en el certificado de título matrícula núm.
3000231582, expedida a favor del INGENIO PORVENIR por el registrador de títulos de la
provincia San Pedro de Macorís.
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5. a) La parcela 403451991472, con una extensión superficial de 430.11 m2, ubicada en el
municipio Boca Chica, provincia Santo Domingo, amparada en el certificado de título
matrícula núm. 4000282754, expedido a favor de INVERSIONES DOMÍNICO
ESPAÑOLAS, S.R.L. por el registrador de títulos de Santo Domingo. b) La parcela
403451993345, con una extensión superficial de 435.00 m2, ubicada en el municipio Boca
Chica, provincia Santo Domingo, amparada en el certificado de título matrícula núm.
4000282755, expedido a favor de INVERSIONES DOMÍNICO ESPAÑOLAS, S.R.L., por
el registrador de títulos de Santo Domingo. c) La parcela 403451994384, con una extensión
superficial de 430.47 m2, ubicada en el municipio Boca Chica, provincia Santo Domingo,
amparada en el certificado de título matrícula núm. 4000282756, expedido a favor de
INVERSIONES DOMÍNICO ESPAÑOLAS, S.R.L., por el registrador de títulos de Santo
Domingo, d) La parcela 403451996323, con una extensión superficial de 425.94 m2, ubicada
en el municipio Boca Chica, provincia Santo Domingo, amparada en el certificado de título
matrícula núm. 4000282757, expedido a favor de INVERSIONES DOMÍNICO
ESPAÑOLAS, S.R.L., por el registrador de títulos de Santo Domingo. e) La parcela
403451994064, con una extensión superficial de 420.00 m2, ubicada en el municipio Boca
Chica, provincia Santo Domingo, amparada en el certificado de título matrícula núm.
4000282772, expedido a favor de INVERSIONES DOMÍNICO ESPAÑOLAS, S.R.L., por
el registrador de títulos de Santo Domingo. f) La parcela 403451993025, con una extensión
superficial de 420.00 m2, ubicada en el municipio Boca Chica, provincia Santo Domingo,
amparada en el certificado de título matrícula núm. 4000282773, expedido a favor de
INVERSIONES DOMÍNICO ESPAÑOLAS, S.R.L., por el registrador de títulos de Santo
Domingo. g) La parcela 403451991041, con una extensión superficial de 430.00 m2, ubicada
en el municipio Boca Chica, provincia Santo Domingo, amparada en el certificado de título
matrícula núm. 4000282774, expedido a favor de INVERSIONES DOMÍNICO
ESPAÑOLAS, S.R.L., por el registrador de títulos de Santo Domingo. h) La parcela
403451991251, con una extensión superficial de 461.75 m2, ubicada en el municipio Boca
Chica, provincia Santo Domingo, amparada en el certificado de título matrícula núm.
4000282775, expedido a favor de INVERSIONES DOMÍNICO ESPAÑOLAS, S.R.L., por
el registrador de títulos de Santo Domingo.

6. Una porción de terreno con una extensión superficial de 10,296.30 m2, dentro de la
parcela núm. 95, distrito catastral núm. 31, ubicada en el municipio Santo Domingo Oeste y
provincia Santo Domingo, amparada en la constancia anotada matrícula núm. 2400030657,
expedida a favor del INGENIO RIO HAINA por el registrador de títulos de la provincia
Santo Domingo.

ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las
referidas porciones de terrenos, el director general de Bienes Nacionales realizará todos los
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las
leyes, para obtener la expropiación de las mismas.

PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho de
propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación.
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PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el presente
decreto serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que puedan iniciarse de
inmediato las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos
por el artículo 13 de la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm.
700 del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano de las mencionadas
porciones de terrenos será ejecutada por el abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto por
la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega el párrafo II al artículo 13 de la
Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943.

ARTÍCULO 5. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, a
los registradores de títulos correspondientes y al Ministerio de Educación, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020), año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 24-20 que designa a los señores Domingo de Jesús Almonte Reinoso y Ricardo
Samuel Molina Acosta, subdirector del Instituto del Tabaco y miembro del Directorio
de la Unidad de Electrificación Rural y Suburbana (UERS), respectivamente. G. O. No.
10969 del 29 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 24-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Domingo de Jesús Almonte Reinoso queda designado subdirector
del Instituto del Tabaco, en sustitución del señor Félix Antonio Henríquez Jiménez.
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ARTÍCULO 2. El señor Ricardo Samuel Molina Acosta queda designado miembro del
Directorio de la Unidad de Electrificación Rural y Suburbana (UERS), vacante.

ARTÍCULO 3. Envíese al Instituto del Tabaco y a la Unidad de Electrificación Rural y
Suburbana (UERS) para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 25-20 que confirma a la Dra. Anina del Castillo Cazaño, como directora
ejecutiva del Instituto Nacional de Protección de los Derechos del Consumidor. G. O.
No. 10969 del 29 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 25-20

CONSIDERANDO: Que la Ley General de Protección de los Derechos del Consumidor o
Usuario, en el párrafo I del artículo 30, establece que: “El director ejecutivo durará en sus
funciones dos (2) años y podrá ser confirmado hasta por otro dos (2) períodos consecutivos
de igual duración, por su adecuado desempeño, mediante decisión tomada por el voto secreto
del Consejo Directivo de Pro Consumidor”.

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 032-2019, del 19 de diciembre de
2019, el Consejo Directivo de Pro Consumidor resolvió confirmar a la Dra. Anina del Castillo
Cazaño como directora ejecutiva del Instituto Nacional de Protección de los Derechos del
Consumidor (Pro Consumidor) para un nuevo período de dos (2) años.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley General de Protección de los Derechos del Consumidor o Usuario, núm.
358-05, del 9 de septiembre de 2005.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La Dra. Anina del Castillo Cazaño queda confirmada como directora
ejecutiva del Instituto Nacional de Protección de los Derechos del Consumidor (Pro
Consumidor).

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes y al Instituto
Nacional de Protección de los Derechos del Consumidor (Pro Consumidor) para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 26-20 que designa al Lic. Máximo Arismendy Aristy Caraballo, miembro del
Consejo de Administración de la Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur. G. O.
No. 10969 del 29 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 26-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El Lic. Máximo Arismendy Aristy Caraballo queda designado miembro del
Consejo de Administración de la Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur (EDESUR),
en sustitución del Lic. Reynaldo Rincón Khoury, designado mediante el artículo 5 del
Decreto núm. 549-12 del 7 de septiembre de 2012.

ARTÍCULO 2. Envíese a la Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur (EDESUR) para
su conocimiento y ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 27-20 que nombra a los señores Santiago Rodríguez Figuereo, Francisco
Santana y Mercedes Altagracia Brito Veras, cónsules generales de la República en
Madrid, España, Praga, República Checa y Génova, Italia, respectivamente. G. O. No.
10969 del 29 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 27-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Santiago Rodríguez Figuereo queda designado cónsul general de la
República Dominicana en Madrid, España, en sustitución del señor Rafael Antonio Acosta
Javier.

ARTÍCULO 2. El señor Francisco Santana queda designado cónsul general de la República
Dominicana en Praga, República Checa, en sustitución del señor Ramón Feliz Peña.

ARTÍCULO 3. La señora Mercedes Altagracia Brito Veras queda designada cónsul general
de la República Dominicana en Génova, Italia, en sustitución del señor Santiago Rodríguez
Figureo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 28-20 que designa a los señores Bienvenido Tolentino Santana y Jorge Nicolás
Cordero Pache, cónsules generales de la República en las Islas Canarias y Sevilla,
España, respectivamente, y al señor Juan Feliz Borg Gil, Cónsul en Valencia, España.
G. O. No. 10969 del 29 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 28-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Bienvenido Tolentino Santana queda designado cónsul general de
la República Dominicana en las Islas Canarias, España, en sustitución de la señora Irma
Mireya Bautista Rosario.

ARTÍCULO 2. El señor Juan Feliz Borg Gil queda designado cónsul de la República
Dominicana en Valencia, España, en sustitución del señor Jorge Nicolás Cordero Pache.

ARTÍCULO 3. El señor Jorge Nicolás Cordero Pache queda designado cónsul general de la
República Dominicana en Sevilla, España, en sustitución del señor Juan Feliz Borg Gil.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 29-20 que nombra a los señores Francisco Fernando Cáceres Liriano y Ramón
Carreño, cónsules generales de la República en Barcelona, España y en Milán, Italia,
respectivamente; y a los señores Braulis Matos Bautista y Teodoro Reyes, cónsules
generales en Hamburgo y Frankfurt, Alemania. G. O. No. 10969 del 29 de enero de
2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 29-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Francisco Fernando Cáceres Liriano queda designado cónsul
general de la República Dominicana en Barcelona, España, en sustitución de Adriano Rafael
de los Santos Galvá.

ARTÍCULO 2. El señor Ramón Carreño queda designado cónsul general de la República
Dominicana en Milán, Italia, en sustitución del señor Francisco Fernando Cáceres Liriano.

ARTÍCULO 3. El señor Braulis Matos Bautista queda designado cónsul general de la
República Dominicana en Hamburgo, Alemania, en sustitución de la señora Mercedes
Altagracia Brito Veras.

ARTÍCULO 4. El señor Teodoro Reyes queda designado cónsul general de la República
Dominicana en Frankfurt, Alemania, en sustitución del señor Ramón Carreño.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 30-20 que designa a las señoras Felicita Aquino de León y Ana Yris Beltré
Fernández, ministra consejera y primera secretaria ante la Misión Permanente de la
República en la Organización de las Naciones Unidas, en Ginebra, Suiza, y al señor
Cándido Medina Medina, auxiliar del Consulado en Barcelona, España. G. O. No.
10969 del 29 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 30-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Felicita Aquino de León queda designada ministra consejera ante
la Misión Permanente de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en Ginebra, Suiza,
en sustitución de la señora Luz Altagracia Martínez.

ARTÍCULO 2. El señor Cándido Medina Medina queda designado auxiliar en el Consulado
de la República Dominicana en Barcelona, España, en sustitución de la señora Deymi Abreu
Campusano.

ARTÍCULO 3. La señora Ana Yris Beltré Fernández queda designada primera secretaria
ante la Misión Permanente de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en Ginebra,
Suiza, en sustitución del señor Elvio Juan Martínez.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 31-20 que designa a los señores Rafael Acosta Javier y Miltón Andrés Jiménez,
ministros consejeros de las embajadas de la República en Alemania y Suiza,
respectivamente; y al señor Agripino Antonio García Brito, auxiliar del Consulado en
Madrid, España. G. O. No. 10969 del 29 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 31-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Rafael Acosta Javier queda designado ministro consejero en la
Embajada de la República Dominicana en Alemania, en sustitución de la señora Felicita
Aquino de León.

ARTÍCULO 2. El señor Agripino Antonio García Brito queda designado auxiliar en el
Consulado de la República Dominicana en Madrid, España, en sustitución de la señora
Virginia del Carmen Mota.

ARTÍCULO 3. El señor Milton Andrés Jiménez queda designado ministro consejero en la
Embajada de la República Dominicana en Suiza, en sustitución del señor Juan de Jesús
Cuevas Feliz.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 32-20 que nombra a los señores Rudy Alexis Mejía Manbrú y María Yvelisse
Alonzo La Paz, vicecónsules de la República en Madrid e Islas Canarias, España,
respectivamente; y a la señora Maria Dolores Araujo Agüero, auxiliar del Consulado
en Madrid, España. G. O. No. 10969 del 29 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 32-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Rudy Alexis Mejía Manbrú queda designado vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Madrid, España, en sustitución del señor
Domingo Marte Alvarado.

ARTÍCULO 2. La señora María Dolores Araujo Agüero queda designada auxiliar en el
Consulado de la República Dominicana en Madrid, España, en sustitución de la señora
Fátima Adonaida Perdomo Díaz.

ARTÍCULO 3. La señora María Yvelisse Alonzo La Paz queda designada vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en las Islas Canarias, España, en sustitución del señor
Vantroi Ilienov Peña Bautista.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 33-20 que designa al señor Leo Serrano Beltré, auxiliar del Consulado de la
República en Madrid, España. Nombra a los señores Jorge Ernesto Féliz y Leonor
Tivisay de la Cruz, vicecónsules en Madrid y en Valencia, España, respectivamente. G.
O. No. 10969 del 29 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 33-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Leo Serrano Beltré queda designado auxiliar en el Consulado de la
República Dominicana en Madrid, España, en sustitución del señor José Luis Beras Cisneros.

ARTÍCULO 2. El señor Jorge Ernesto Feliz queda designado vicecónsul en el Consulado
de la República Dominicana en Madrid, España, en sustitución del señor Juan Manuel Sabino
Ramírez.

ARTÍCULO 3. La señora Leonor Tivisay de la Cruz queda designada vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Valencia, España, en sustitución del señor
Francisco de Jesús Mota Gil.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 34-20 que nombra a los señores Domingo Nova, Fleurys Mayobanex Rivera
Cabral y Deydania Rodríguez Pérez, vicecónsules los dos primeros, y auxiliar del
Consulado de la República Dominicana en Madrid, España. G. O. No. 10969 del 29 de
enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 34-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Domingo Nova queda designado vicecónsul en el Consulado de la
República Dominicana en Madrid, España, en sustitución del señor Pablo Alexander Pérez
Germán.

ARTÍCULO 2. La señora Deydania Rodríguez Pérez queda designada auxiliar en el
Consulado de la República Dominicana en Madrid, España, en sustitución del señor Siriaco
Cabrera Rodríguez.

ARTÍCULO 3. El señor Fleurys Mayobanex Rivera Cabral queda designado vicecónsul en
el Consulado de la República Dominicana en Madrid, España, en sustitución del señor Isidoro
Paulino.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 35-20 que designa a los señores Fabián Peralta y Celeste Encarnación Merán,
vicecónsul de la República en Marsella, Francia y auxiliar del Consulado en Milán,
Italia, respectivamente. G. O. No. 10969 del 29 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 35-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Fabián Peralta queda designado vicecónsul en el Consulado de la
República Dominicana en Marsella, Francia, en sustitución de la señora Miguelina Rivera
Grullón.

ARTÍCULO 2. La señora Celeste Encarnación Merán queda designada auxiliar en el
Consulado de la República Dominicana en Milán, Italia, en sustitución del señor Luis Gonzalo
Martínez Güémez.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 36-20 que nombra a los señores Anedice Tejada y Sirvio Dotel Figuereo,
auxiliar del Consulado en Milán, Italia y consejero de la Embajada de la República en
España. Designa al señor Fabio Hilario Cepeda, vicecónsul en Sevilla, España. G. O.
No. 10969 del 29 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 36-20
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Anedice Tejada queda designada auxiliar en el Consulado de la
República Dominicana en Milán, Italia, en sustitución de la señora Dilania Lendof.

ARTÍCULO 2. El señor Sirvio Dotel Figuereo queda designado consejero en la Embajada
de la República Dominicana en España, en sustitución del señor Ismael Lantigua Pérez.

ARTÍCULO 3. El señor Fabio Hilario Cepeda queda designado vicecónsul en el Consulado
de la República Dominicana en Sevilla, España, en sustitución del señor Genaro Rodríguez
Morel.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 37-20 que designa a los señores William Polanco y Santiago Feliz Pérez,
auxiliares de los consulados de la República en Barcelona y Madrid, España,
respectivamente, y al señor Yenis Leonel Sena Dávila, vicecónsul en Barcelona, España.
G. O. No. 10969 del 29 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 37-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor William Polanco queda designado auxiliar en el Consulado de la
República Dominicana en Barcelona, España, en sustitución de la señora Ana Moreno
Valdez.
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ARTÍCULO 2. El señor Santiago Feliz Pérez queda designado auxiliar en el Consulado de
la República Dominicana en Madrid, España, en sustitución del señor Jorge Feliz Tejeda.

ARTÍCULO 3. El señor Yenis Leonel Sena Dávila queda designado vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Barcelona, España, en sustitución de la señora
Francés María Calderón Gómez.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 38-20 que deroga los artículos 5 y 2 de los decretos Nos. 584-08 y 808-08, que
designaron un vicecónsul y un auxiliar del Consulado de la República en Barcelona,
España, así como el Dec. No. 838-09, que designó un vicecónsul en Barcelona,
Encargado de Promoción Turística. G. O. No. 10969 del 29 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 38-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 808-08, del 5 de diciembre
de 2008.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 5 del Decreto núm. 584-08, del 20 de septiembre
de 2008.

ARTÍCULO 3. Queda derogado el Decreto núm. 838-09, del 14 de noviembre de 2009.
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ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 39-20 que deroga los artículos 1 del Dec. No. 617-10, 10 del Dec. No. 115-11, y
15 del Dec. No. 223-11, que nombraron vicecónsules de la República en Islas Canarias
y Barcelona, España, y un auxiliar del Consulado en Islas Canarias. G. O. No. 10969
del 29 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 39-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 10 del Decreto núm. 115-11, del 3 de marzo de
2011.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 617-10, del 6 de noviembre
de 2010.

ARTÍCULO 3. Queda derogado el artículo 15 del Decreto núm. 223-11, del 13 de abril de
2011.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 40-20 que deroga el artículo 2, del Dec. No. 632-07, que nombró un auxiliar del
Consulado de la República en Amberes, Bélgica y los artículos 4 y 13 de los decretos
Nos. 604-08 y 662-08, que designaron un auxiliar del Consulado en Barcelona, y un
vicecónsul en Sevilla, España. G. O. No. 10969 del 29 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 40-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 632-07, del 6 de noviembre
de 2007.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 13 del Decreto núm. 662-08, del 21 de octubre
de 2008.

ARTÍCULO 3. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 604-08, del 30 de septiembre
de 2008.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 41-20 que deroga el Decreto No. 99-06 y los artículos 2 y 13 de los decretos Nos.
282-10 y 223-11, que designaron auxiliares del Consulado de la República en Madrid,
España. G. O. No. 10969 del 29 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 41-20
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Decreto núm. 99-06, del 27 de marzo de 2006.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 282-10, del 29 de mayo de
2010.

ARTÍCULO 3. Queda derogado el artículo 13 del Decreto núm. 223-11, del 13 de abril de
2011.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 42-20 que deroga el Dec. No. 162-07, que designó un vicecónsul de la República
en Milano, Italia, y los artículos Nos. 7 y 2 de los decretos Nos. 334-09 y 692-11, que
nombraron auxiliares de los consulados en Madrid y Sevilla, España, respectivamente.
G. O. No. 10969 del 29 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 42-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Decreto núm. 162-07, del 3 de abril de 2007.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 7 del Decreto núm. 334-09, del 28 de abril de
2009.
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ARTÍCULO 3. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 692-11, del 15 de noviembre
de 2011.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 43-20 que deroga el art. 4 del Dec. No. 1390-04, el Dec. No. 163-06 y el artículo
12 del Dec. No. 115-11, que designaron auxiliares de los consulado de la República en
Valencia y Sevilla, España. G. O. No. 10969 del 29 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 43-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Decreto núm. 163-06, del 2 de mayo de 2006.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 12 del Decreto núm. 115-11, del 3 de marzo de
2011.

ARTÍCULO 3. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 1390-04, del 27 de octubre
de 2004.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 44-20 que deroga el Dec. No. 401-06, que designó un vicecónsul de la República
en Zurich, Suiza, el artículo 2 del Dec. No. 789-08 y el artículo 1 del Dec. No.08-09, que
nombraron vicecónsules en Frankfurt, Alemania. G. O. No. 10969 del 29 de enero de
2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 44-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Decreto núm. 401-06, del 13 de septiembre de 2006.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 789-08, del 3 de diciembre
de 2008.

ARTÍCULO 3. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 08-09, del 7 de enero de
2009.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 45-20 que deroga el Dec. No. 602-08, el art. 28 del Dec. No. 06-09 y el art. 3 del
Dec. No. 261-12, que nombraron vicecónsules de la República en Paris, Francia y
Frankfurt, Alemania, y un auxiliar del Consulado en Paris, Francia. G. O. No. 10969
del 29 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 45-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 28 del Decreto núm. 06-09, del 7 de enero de
2009.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el Decreto núm. 602-08, del 20 de septiembre de 2008.

ARTÍCULO 3. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 261-12, del 22 de mayo de
2012.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 46-20 que deroga el artículo 3 del Dec. No. 1443-04, que designó un auxiliar
del Consulado en Marsella, Francia; y los artículos 1 y 8 de los decretos. Nos. 1463-04 y
604-08, que nombraron un vicecónsul en Paris, y una consejera de la Embajada de la
República en Paris, Francia, respectivamente. G. O. No. 10969 del 29 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 46-20
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 1443-04, del 11 de noviembre
de 2004.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 1463-04, del 11 de noviembre
de 2004.

ARTÍCULO 3. Queda derogado el artículo 8 del Decreto núm. 604-08, del 30 de septiembre
de 2008.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 47-20 que deroga el Dec. No. 216-07, que designó al señor Porfirio Suero Pérez,
consejero de la Embajada de la República en Suiza; el art. 1 del decreto No. 434-09, que
designó un auxiliar del Consulado en Milán, Italia y el art. 4 del Dec. No. 386-14, que
designó un vicecónsul en Valencia, España. G. O. No. 10969 del 29 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 47-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 386-14, del 10 de octubre de
2014.
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ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 434-09, del 5 de junio de
2009.

ARTÍCULO 3. Queda derogado el Decreto núm. 216-07, del 19 de abril de 2007.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 48-20 que designa a los señores Oscar Gómez y Rolando Santana Manzueta,
vicecónsul en Barcelona, España y primer secretario de la Embajada de la República
en la Santa Sede, respectivamente. G. O. No. 10969 del 29 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 48-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Oscar Gómez queda designado vicecónsul en el Consulado de la
República Dominicana en Barcelona, España, en sustitución del señor Guillermo Vásquez.

ARTÍCULO 2. El señor Rolando Santana Manzueta queda designado primer secretario en
la Embajada de la República Dominicana en la Santa Sede, en sustitución de la señora
Carmen Rosa Tejeda.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 49-20 que nombra a los señores Rubén Darío Javier Sánchez y Juan de Jesús
Cuevas Féliz, tercer secretario de la Embajada de la República en Italia y ministro
consejero en Portugal, respectivamente; y a la señora Maria Altagracia de la Cruz
Muñoz, vicecónsul en Madrid, España. G. O. No. 10969 del 29 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 49-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Rubén Darío Javier Sánchez queda designado tercer secretario en
la Embajada de la República Dominicana, en Italia en sustitución del señor Luis Francisco
Lora Estévez.

ARTÍCULO 2. El señor Juan de Jesús Cuevas Feliz queda designado ministro consejero en
la Embajada de la República Dominicana en Portugal, en sustitución del señor Juan José
Sánchez Núñez.

ARTÍCULO 3. La señora María Altagracia de la Cruz Muñoz queda designada vicecónsul
en el Consulado de la República Dominicana en Madrid, España, en sustitución del señor
Luis Alberto Columna Solano.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 50-20 que designa al señor Adriano Rafael de los Santos Galvá, ministro
consejero de la Embajada de la República en España. Nombra a los señores Santiago
Apóstol Manzueta y Virginia del Carmen Mota, vicecónsules en Madrid. G. O. No.
10969 del 29 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 50-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Adriano Rafael de los Santos Galvá queda designado ministro
consejero en la Embajada de la República Dominicana en España, en sustitución del señor
José Luis Murillo Castro.

ARTÍCULO 2. El señor Santiago Apóstol Manzueta queda designado vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Madrid, España, en sustitución del señor Braulis
Matos Bautista.

ARTÍCULO 3. La señora Virginia del Carmen Mota queda designada vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Madrid, España, en sustitución del señor Teodoro
Reyes Torres.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 51-20 que nombra a los señores Juan Ramón Hernández Reynoso y Sachenka
Santos González, agregados culturales de la Embajada de la República en la
Confederación Suiza y del Consulado en Madrid, España, respectivamente. Designa al
señor Wilfrido Reyes Holguín, vicecónsul en Frankfurt, Alemania. G. O. No. 10969 del
29 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 51-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Juan Ramón Hernández Reynoso queda designado agregado
cultural en la Embajada de la República Dominicana en la Confederación Suiza, en
sustitución del señor Johnny Olivo Rivas.

ARTÍCULO 2. El señor Wilfrido Reyes Holguín queda designado vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Frankfurt, Alemania, en sustitución del señor
César Fernando Jiménez Córdova.

ARTÍCULO 3. La señora Sachenka Santos González queda designada agregada cultural en
el Consulado de la República Dominicana en Madrid, España, en sustitución de la señora
Dolquisa Inmaculada Olivares Vargas.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 52-20 que designa a los señores Julio Antonio Ramírez Franco, Efraín Cuevas
López y Saturnino Tucent Cipriano, auxiliares de los consulados de la República en
Islas Canarias, Madrid y Valencia, España, respectivamente. G. O. No. 10969 del 29 de
enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 52-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Julio Antonio Ramírez Franco queda designado auxiliar en el
Consulado de la República Dominicana en las Islas Canarias, España, en sustitución de la
señora María Yvelisse Alonzo La Paz.

ARTÍCULO 2. El señor Efraín Cuevas López queda designado auxiliar en el Consulado de
la República Dominicana en Madrid, España, en sustitución del señor Oscar Isidro González
Jiménez.

ARTÍCULO 3. El señor Saturnino Tucent Cipriano queda designado auxiliar en el
Consulado de la República Dominicana en Valencia, España, en sustitución de la señora
Leonor Tivisay de la Cruz.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 53-20 que nombra a los señores Apolinar Montero Batista y Luis Alberto
Peláez Andino, vicecónsules de la República en Puerto Príncipe y Anse-á-Pitre, Haití,
respectivamente. G. O. No. 10969 del 29 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 53-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El Dr. Apolinar Montero Batista queda designado vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Puerto Príncipe, Haití, en sustitución del señor
Rafael María Mendoza.

ARTÍCULO 2. El señor Luis Alberto Peláez Andino queda designado vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Anse-à-Pitre, Haití, en sustitución del señor Efraín
Rodríguez.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 54-20 que concede el beneficio de una pensión solidaria del Régimen
Subsidiado del Sistema Dominicano de Seguridad Social por vejez y discapacidad a
4,845 personas, por un monto de RD$6,000.00 cada una. G. O. No. 10969 del 29 de enero
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 54-20
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CONSIDERANDO: Que en el artículo 60 de la Constitución de la República se consagra
el derecho a la seguridad social, a través del cual el Estado tiene el deber de estimular
el desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a una
adecuada protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y vejez.

CONSIDERANDO: Que, asimismo, la Constitución en sus artículos 56, 57 y 58, dispone
la protección, asistencia, promoción, integración y desarrollo armónico e integral de las
personas de la tercera edad, menores de edad y con discapacidad, garantizando los servicios
de una seguridad social integral en igualdad de condiciones y subsidio alimentario en caso
de indigencia.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 87-01 que crea el Sistema Dominicano de
Seguridad Social (SDSS), se fundamenta en el marco de la Constitución de la República, el
cual comprende un Régimen Subsidiado que incluye las pensiones tendentes a reducir los
niveles de pobreza de la población dominicana, denominada Pensiones Solidarias.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 87-01 en sus artículos 68, 69 y 70 y el Reglamento
núm. 381-13, que establece el procedimiento para otorgar Pensiones Solidarias del Régimen
Subsidiado, establecen la forma y condiciones en que serán entregadas las pensiones
solidarias, así como las entidades involucradas en dicho proceso.

CONSIDERANDO: Que el artículo 14 del referido Reglamento núm. 381-13 establece que,
en el otorgamiento de las pensiones solidarias, las instituciones y autoridades involucradas
trabajarán con la debida coordinación interinstitucional, a fin de garantizar su otorgamiento
una vez se compruebe la existencia de las apropiaciones financieras.

CONSIDERANDO: Que mediante comunicación núm. MH-2019-021496, del 14 de junio
de 2019, el Ministerio de Hacienda notificó al Consejo Nacional de la Seguridad Social
(CNSS) la partida correspondiente al pago de las pensiones solidarias del Régimen
Subsidiado del Sistema Dominicano de Seguridad Social, en cumplimiento de los artículos
63 y 64 de la Ley núm. 87-01.

CONSIDERANDO: Que la Comisión Interinstitucional coordinada por el Ministro de
Trabajo con apoyo de la gerencia del Consejo Nacional de la Seguridad Social, elaboró un
Plan de Acción para el inicio de las pensiones solidarias en noviembre de 2019, aplicando el
protocolo para la distribución de elegibles por municipio y distrito municipal, considerando
la pobreza general e índice de calidad de vida (ICV1 e ICV2) del Sistema Único de
Beneficiarios (SIUBEN).

CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de la Seguridad Social emitió su Resolución
núm. 484-01, del 13 de noviembre de 2019, que aprueba el Plan de Acción Piloto para el
Pago de las Pensiones Solidarias, elaborado por la citada Comisión Interinstitucional el
cual garantiza la transparencia y los criterios de equidad, justicia social y equilibrio
geográfico que exige la ley.
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución autoriza el otorgamiento de hasta ocho mil
setecientas cuarenta y una (8,741) pensiones en el período 2019-2021, conforme a la
asignación presupuestaria disponible y faculta a la Comisión Interinstitucional a continuar la
coordinación de los trabajos de levantamiento, depuración y posterior otorgamiento de las
pensiones solidarias mediante Decreto del Poder Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Que una de las justificaciones dadas por la referida Resolución núm.
484-01, del Consejo Nacional de la Seguridad Social, para la elección de este mecanismo de
otorgamiento se encuentra en su Considerando 5, que reza de la siguiente manera: “el
Reglamento de Pensiones Solidarias establece un procedimiento difícil de ejecutar, se hace
necesario aplicar un procedimiento corto y abreviado, de manera transitoria, que permita el
otorgamiento de las pensiones solidarias”.

CONSIDERANDO: Que el presidente de la República tiene la facultad constitucional de
ordenar la concesión de determinados beneficios mediante la asignación de pensiones de
carácter especial, cuando existen situaciones excepcionales que así lo ameriten.

CONSIDERANDO: Que el cumplimiento del pago de las Pensiones Solidarias es una de
las metas presidenciales del Plan de Gobierno 2016-2020 que beneficiará la vida de cientos
de dominicanos en situación de pobreza, por lo que constituye una situación excepcional
para que, de manera transitoria y en atención al precitado Plan de Acción, se concedan
mediante Decreto dichas pensiones solidarias.

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano como garante del adecuado funcionamiento
del sistema previsional, de su desarrollo, evaluación y readecuación periódica, así como del
otorgamiento de las pensiones de los afiliados, ha establecido la necesidad de iniciar de
manera oportuna el otorgamiento de pensiones solidarias en cumplimiento a la Ley núm. 87-
01 y su Principio de Gradualidad.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de
Seguridad Social (SDSS).

VISTO: El Reglamento núm. 381-13, del 28 de diciembre de 2013, que establece el
Procedimiento para otorgar Pensiones Solidarias del Régimen Subsidiado.

VISTA: La Resolución núm. 457-02 del 8 de junio de 2017, del Consejo Nacional de
Seguridad Social (CNSS), sobre el protocolo para la distribución de elegibles a Pensiones
Solidarias, por municipio y distrito municipal.

VISTA: La Resolución núm. 484-01 del 13 de noviembre de 2019, del Consejo Nacional
de la Seguridad Social, que aprueba el Plan de Acción Piloto para el Pago de las Pensiones
Solidarias.
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VISTA: La comunicación dirigida por el Consejo Nacional de la Seguridad Social al
Ministerio de Hacienda donde se remite el listado de los beneficiarios de pensiones
solidarias, debidamente validados por el Consejo Nacional de la Persona Envejeciente
(CONAPE), el Consejo Nacional de Discapacidad (CONADIS) y el Sistema Único de
Beneficiarios (SIUBEN), para los fines correspondientes.

VISTOS: Los oficios números 16, 200 y 355, del 2, 14 y 22 de enero de 2020,
respectivamente, dirigido al presidente de la República por el director general de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda, donde remite el listado aprobado por el Comité
Interinstitucional para la implementación de las Pensiones Solidarias

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Otorgamiento y beneficiarios de la pensión. Se concede una Pensión
Solidaria del Régimen Subsidiado del Sistema Dominicano de Seguridad Social, por vejez y
discapacidad, a cuatro mil ochocientos cuarenta y cinco (4,845) personas, por un monto de
seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$6,000.00), equivalente al sesenta por ciento
(60%) del salario mínimo del sector público, conforme a los mecanismos establecidos en las
Resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Social. Las personas beneficiarias son las
siguientes:

Núm. Nombres Apellidos
Cédula de

identidad y
electoral

Tipo

1 CARMELA SELICIE ANTUAN 076-0010430-6 VEJEZ

2 AMANCIA PEREZ LUIS 076-0010391-0 VEJEZ

3 SENAIDA MONTERO 076-0010317-5 VEJEZ

4 JOSEFITA SANTANA 076-0010419-9 VEJEZ

5 JOSE FRANCISCO MATOS 076-0007765-0 VEJEZ

6 LOGUILLEN JOSEPH 022-0020544-7 VEJEZ

7 ANTONIA CUEVAS 022-0016325-7 VEJEZ

8 FRANCISCO REYES 022-0013260-9 VEJEZ

9 IGNACIO CORDERO NINA 076-0011978-3 VEJEZ

10 MIGUEL MEDINA 076-0010559-2 DISCAPACIDAD

11 PRAGIDO PINEDA FELIZ 076-0010608-7 VEJEZ

12 ELOGIA MONTERO MONTERO 076-0012990-7 VEJEZ

13 IGNACIA DE LEON 076-0011371-1 VEJEZ

14 FELIPE MATOS CUEVAS 076-0011164-0 VEJEZ

15 LUISA CAMILO OLBEL 022-0020374-9 VEJEZ

16 METIDIA FELIZ VALENZUELA 022-0020416-8 VEJEZ

17 PORQUINIO REYES 022-0017364-5 VEJEZ

18 YOLANDA FELIZ 022-0013446-4 VEJEZ

19 ESPERANZA REYES 022-0014311-9 VEJEZ
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20 JUAN BAUTISTA CEDANO 022-0014061-0 VEJEZ

21 VIANELA CUEVAS MEDINA 022-0018219-0 VEJEZ

22 MARIANA VASQUEZ 022-0008283-8 DISCAPACIDAD

23 LEONIDAS VASQUEZ CUEVAS 022-0008702-7 VEJEZ

24 FEDERICO SENA VICENTE 022-0008640-9 VEJEZ

25 DOMINGO GONZALEZ 022-0008458-6 VEJEZ

26 ANICETO SEPULVEDA 022-0009746-3 VEJEZ

27 EDIGEN VASQUEZ 022-0009795-0 VEJEZ

28 JULIA DIAZ CUEVAS 022-0018426-1 VEJEZ

29 AMPARO DIAZ 022-0010886-4 VEJEZ

30 ORIGENES LEBRON 022-0010997-9 VEJEZ

31 FLAVIA MONTILLA 022-0011074-6 VEJEZ

32 HILARIA MEDINA MATEO 022-0011463-1 VEJEZ

33 PLACIDA MARIANO 022-0011439-1 VEJEZ

34 VICTOR VALLEJO 022-0005567-7 VEJEZ

35 JOSE LEMOS JAQUEZ 022-0013088-4 VEJEZ

36 DAYENO YEN MARIA 022-0019710-7 VEJEZ

37 VINICIO FIGUEREO CUEVAS 022-0013061-1 VEJEZ

38 YEMENA COLON RADHAME 022-0016322-4 VEJEZ

39 ARSENIO PEÑA FELIZ 022-0016405-7 VEJEZ

40 ALTAGRACIA SANTAN MICHEL 022-0021176-7 VEJEZ

41 TANIA PEÑA ENCARNACION 022-0021132-0 VEJEZ

42 JOSE LUCIA PEÑA 022-0013202-1 VEJEZ

43 ELIAS YAN FELIZ 076-0011039-4 VEJEZ

44 PREVITILIO MEDINA 022-0011459-9 VEJEZ

45 MARIA SANCHEZ 022-0012880-5 VEJEZ

46 ANGELA SANCHEZ DIAZ 113-0000302-4 VEJEZ

47 RUFINO OGANDO FORTUNA 076-0004833-9 VEJEZ

48 JUAN BAUTISTA PEREZ 076-0005278-6 VEJEZ

49 MARINA ESPEJO 076-0008361-7 VEJEZ

50 ERNADO FELIZ ENCARNACION 076-0001144-4 VEJEZ

51 JUANITA SANTANA ACOSTA 076-0008266-8 VEJEZ

52 JUANCITO REYES FABIAN 076-0008575-2 DISCAPACIDAD

53 AIDA GONZALEZ 076-0013187-9 VEJEZ

54 BRIGIDA JIMENEZ DECENA 076-0001716-9 VEJEZ

55 ALIDA MEDINA BATISTA 076-0008448-2 DISCAPACIDAD

56 DONATILA MEDINA 078-0000170-8 VEJEZ

57 ERMITAÑA SENA 078-0007274-1 VEJEZ

58 JAVIER ANTONIO FELIZ 019-0004969-1 VEJEZ

59 CALMINA MORA 076-0008784-0 VEJEZ

60 ANIBAL HEREDIA 076-0008745-1 VEJEZ

61 VICENTE MATEO 076-0008765-9 VEJEZ

62 JULIAN ROSARIO 076-0003438-8 VEJEZ

63 AMADA APOLONIA DE LEON PINEDA 076-0002693-9 VEJEZ

64 YOLANDA DE LEON PEREZ 076-0011690-4 VEJEZ

65 PASCUALA SENA BATISTA 078-0000684-8 VEJEZ
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66 GLORIA MATOS MENDEZ 078-0002473-4 VEJEZ

67 FELICITO MATOS CUEVAS 078-0002462-7 VEJEZ

68 AMELIA PEREZ SENA 078-0002574-9 VEJEZ

69 MANUEL CUEVAS 078-0004826-1 VEJEZ

70 TERESA CUEVAS BATISTA 022-0018921-1 VEJEZ

71 YANIRDA POLO LAZAR 022-0021155-1 VEJEZ

72 ANDREA BELTRES RAMIREZ 022-0018875-9 VEJEZ

73 DULCE MARIA CASTILLO 022-0018887-4 VEJEZ

74 CATALINA CUEVAS 022-0013723-6 VEJEZ

75 MARISOL EDUARDO LUIS 076-0003993-2 VEJEZ

76 ANDREA SAGUILIEN TIBO 076-0010986-7 VEJEZ

77 WENCESLAO VASQUEZ 076-0011031-1 VEJEZ

78 ARMANDO MATEO 076-0004024-5 VEJEZ

79 PASCUAL MONTERO 076-0004487-4 VEJEZ

80 CELIDA MONTERO 022-0005046-2 VEJEZ

81 RAFAELA PINEDA REYES 022-0018328-9 VEJEZ

82 REYES GOMEZ 078-0000125-2 VEJEZ

83 MARCIANA DANIEL VASQUEZ 001-1069349-6 VEJEZ

84 ZUNILDA JIMENEZ MATOS 076-0005180-4 VEJEZ

85 NORMA AMANCIO 076-0014060-7 VEJEZ

86 ROMAN MATEO 076-0013454-3 VEJEZ

87 CARMITO MARTINEZ PINEDA 076-0012099-7 VEJEZ

88 INACIA PEREZ FELIZ 076-0009037-2 VEJEZ

89 ANDRES VOLQUEZ CUEVAS 076-0004629-1 VEJEZ

90 INOCENCIA MONTERO 076-0003804-1 VEJEZ

91 MARIA CABRERA PEREZ 076-0006851-9 VEJEZ

92 VIRGEN BASILIO CABRERA 076-0006829-5 VEJEZ

93 MILADY ENCARNACION 001-0058912-6 VEJEZ

94 EMILIO RODRIGUEZ RAMIREZ 076-0005831-2 VEJEZ

95 ZACARIAS ENCARNACION 078-0003950-0 VEJEZ

96 MARTA SILFA VALDEZ 076-0011851-2 VEJEZ

97 CONFESORA DE LEON NOVAS 076-0002681-4 VEJEZ

98 ANTONIA DE LA CRUZ 076-0002642-6 VEJEZ

99 JOSE DE LEON NOVAS 076-0002685-5 VEJEZ

100 FRANCISCO VARGAS 076-0003030-3 VEJEZ

101 SANTOS MONTERO 076-0010316-7 VEJEZ

102 ALFONSO MATOS 076-0017000-0 VEJEZ

103 ALTAGRACIA PEÑA 076-0007489-7 VEJEZ

104 NINO PEÑA 076-0007514-2 DISCAPACIDAD

105 GLORIA MATOS 076-0007419-4 VEJEZ

106 MARTIRES VALENTIN ROMERO 022-0014366-3 VEJEZ

107 FRANCISCO CUEVAS 076-0004630-9 VEJEZ

108 LEONARDO LUIS PEREZ 076-0012096-3 VEJEZ

109 ALTAGRACIA MATEO LAMA 022-0021082-7 VEJEZ

110 FILOMENA VALDEZ BALEIS 022-0021187-4 VEJEZ

111 FELICIANA ABRAHAM 022-0013324-3 VEJEZ
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112 MAINA BOCIO MORILLO 018-0028121-2 VEJEZ

113 MARTIN LEBRON CABRERA 022-0013080-1 VEJEZ

114 MARCELINA SALVADOR SANCHEZ 022-0012875-5 VEJEZ

115 CONFESOR CUELLO 022-0013720-2 VEJEZ

116 GUILLERMO CHAPMAN BATISTA 022-0019327-0 VEJEZ

117 CARIDAD ESTEFEN ALFONSO 022-0013767-3 DISCAPACIDAD

118 OLIVERTO ALCANTARA MESA 022-0018845-2 VEJEZ

119 OLIVA PEREZ DOTEL 022-0021142-9 VEJEZ

120 MIGUEL ANDRES FELIZ 076-0008364-1 VEJEZ

121 ANGEL MARIA CARRASCO 022-0012971-2 VEJEZ

122 JULIANA CUEVAS 022-0006439-8 VEJEZ

123 VICTORIA MORILLO 022-0005081-9 VEJEZ

124 OFELIO NOVAS 076-0002883-6 VEJEZ

125 NORANGEL NOVAS NOVAS 076-0011744-9 VEJEZ

126 MARTIN MATEO 076-0002800-0 VEJEZ

127 REMEDIO RIVAS 078-0007843-3 VEJEZ

128 MARIO MATOS FERRERAS 078-0002469-2 VEJEZ

129 MARIA ANTONIA CUEVAS TRINIDAD 078-0002732-3 VEJEZ

130 VIRGEN MEDINA TRINIDAD 078-0000200-3 VEJEZ

131 RUFINA TRINIDAD 078-0000344-9 VEJEZ

132 DAISIS MAGGLONIS MEDINA 078-0001727-4 VEJEZ

133 ANDRES NOVAS FLORIAN 076-0002893-5 VEJEZ

134 MARCIANA MEDINA PEREZ 022-0018479-0 VEJEZ

135 MIGUEL CUEVAS 022-0009416-3 VEJEZ

136 JOSE DIAZ GONZALEZ 022-0005317-7 VEJEZ

137 THELMA DIAZ 022-0006069-3 VEJEZ

138 ANGELICA MATEO MATOS 078-0003960-9 VEJEZ

139 SANTOS FLORIAN 022-0009515-2 VEJEZ

140 ROMITA CASTILLO 022-0008754-8 VEJEZ

141 ROSA FLORIAN 022-0009514-5 VEJEZ

142 MANOLO MONTERO 022-0008538-5 VEJEZ

143 FELICIANO SANTANA NOVAS 078-0001058-4 VEJEZ

144 LUIS ERNESTO FELIZ FELIZ 018-0002129-5 DISCAPACIDAD

145 JUAN ALCANTARA 019-0009416-8 VEJEZ

146 ONESIMO BATISTA 080-0001829-4 VEJEZ

147 CARLOS MANUEL RODRIGUEZ 001-0351116-8 VEJEZ

148 AURELINA GONZALEZ SANTANA 079-0002089-7 VEJEZ

149 MARTA MEDINA DE LA CRUZ 080-0000818-8 VEJEZ

150 ANTONIO RODRIGUEZ 019-0003721-7 VEJEZ

151 LIDIA PEREZ FELIZ 019-0003678-9 VEJEZ

152 DONATILA BATISTA 019-0004204-3 VEJEZ

153 LUIS URBAEZ TERRERO 019-0003113-7 VEJEZ

154 JULIO URBAEZ 019-0006119-1 DISCAPACIDAD

155 JULIO CESAR SANTIAGO YORRO 079-0004045-7 DISCAPACIDAD

156 LIBRADA PINEDA CUEVAS 076-0011497-4 VEJEZ

157 PLAXIDA MELENDEZ 079-0006587-6 VEJEZ
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158 ELINA PEÑA 076-0012646-5 VEJEZ

159 CONSTANTINO FLORIAN 076-0002723-4 VEJEZ

160 NORBERTA CUEVAS 079-0003861-8 VEJEZ

161 PASCUAL MEDINA PEÑA 079-0003663-8 VEJEZ

162 AURELIA GOMEZ 079-0006478-8 VEJEZ

163 MANUEL MENDEZ 079-0003674-5 VEJEZ

164 RAFAEL HEREDIA 079-0003630-7 VEJEZ

165 BOLIVAR MELENDEZ HEREDIA 079-0011178-7 VEJEZ

166 BLAS CARABALLO FELIZ 018-0021979-0 VEJEZ

167 HILDA MARIA SEGURA 018-0022600-1 VEJEZ

168 JUANA MARIA LEDESMA 018-0043015-7 VEJEZ

169 SIMEON ESPINOSA SANTANA 018-0022043-4 DISCAPACIDAD

170 JUAN PABLO FELIZ CABRERA 079-0001690-3 VEJEZ

171 MANUEL ENRIQUE ESPINOSA ESPINOSA 079-0005679-2 VEJEZ

172 HUMBERTO ANTONIO MEDINA 079-0002133-3 VEJEZ

173 ENEMENCIO TERRERO PEREZ 079-0000346-3 VEJEZ

174 CARLOS MANUEL SEGURA MATOS 018-0021479-1 VEJEZ

175 ANTONIA SEGURA GARCIA 018-0021473-4 VEJEZ

176 MELANIA URBAEZ 019-0000641-0 VEJEZ

177 ELIAS FELIZ 019-0001163-4 VEJEZ

178 MANUEL ANTONIO FERRERAS 019-0000482-9 VEJEZ

179 JUAN ELPIDIO FELIZ FELIZ 019-0009619-7 VEJEZ

180 EVANGELINA FELIZ ALCANTARA 019-0009566-0 VEJEZ

181 OSBARDO BAEZ FELIZ 019-0010799-4 VEJEZ

182 PROVIDENCIA GOMEZ JUSTINIANO 019-0006406-2 VEJEZ

183 SALVADOR FELIZ 019-0002523-8 VEJEZ

184 CLARA GONZALEZ 079-0001291-0 DISCAPACIDAD

185 LUZ MARIA MATOS CASTILLO 079-0007101-5 DISCAPACIDAD

186 GISELA PEÑA 001-0715782-8 VEJEZ

187 MIGUEL ANGEL SEGURA CUEVAS 018-0023652-1 VEJEZ

188 DIGNA MARIA SANCHEZ CUEVAS 021-0001402-2 DISCAPACIDAD

189 DOMINGO CARRASCO 019-0003491-7 DISCAPACIDAD

190 RADAMES PENA 018-0023916-0 VEJEZ

191 LUZ LINDA SEGURA GARCIA 018-0021476-7 VEJEZ

192 MERCEDES PEREZ 079-0003724-8 VEJEZ

193 SANTIAGO MORILLO 079-0000566-6 VEJEZ

194 ROSA DOLORES MELLA PEREZ 021-0002247-0 VEJEZ

195 ALTAGRACIA FLORIAN CUEVAS 079-0011403-9 VEJEZ

196 RAMONA HEREDIA 079-0004214-9 VEJEZ

197 GERMANIA DE LA CRUZ 079-0006916-7 VEJEZ

198 DORA BATIS LUIS 079-0004444-2 DISCAPACIDAD

199 CELESTE FERRERA 079-0006991-0 VEJEZ

200 ENERSULA PIÑA CARABALLO 021-0000604-4 VEJEZ

201 LUIS EMILIO ENCARNACION FLORIAN 021-0003395-6 VEJEZ

202 DELCIDA URBAEZ URBAEZ 018-0026820-1 VEJEZ

203 ADA LINA ALCANTARA 018-0026433-3 VEJEZ



-46-
_________________________________________________________________________

204 BIENVENIDA PENA GOMEZ 018-0026674-2 VEJEZ

205 ALFREDO CUEVAS 019-0006966-5 VEJEZ

206 MARIA REYES 019-0007681-9 VEJEZ

207 ANA JULIA SOLIS 019-0012553-3 VEJEZ

208 SOCRATES FELIZ 019-0007064-8 VEJEZ

209 MERCEDES ANTONIA JIMENEZ 010-0004098-8 VEJEZ

210 BRAUDILIO MONTERO 079-0006201-4 VEJEZ

211 MAXIMILIANO RODRIGUEZ 079-0002540-9 VEJEZ

212 URBENCIA CUEVAS 079-0000381-0 VEJEZ

213 EMILIA PEREZ VORQUEZ 079-0001642-4 VEJEZ

214 ELVIDA MEDINA 079-0008467-9 VEJEZ

215 MARGARITA PINEDA 079-0005055-5 VEJEZ

216 RAMON MATOS PINEDA 079-0001805-7 VEJEZ

217 MANUEL EMILIO CORNIELLE FELIZ 079-0008538-7 VEJEZ

218 MAURA FELIZ NOVAS 079-0000767-0 VEJEZ

219 NESTOR DAVID FELIZ BATISTA 021-0003742-9 VEJEZ

220 TUREVER MATOS FELIZ 080-0002536-4 VEJEZ

221 JOSE ALTAGRACIA BATISTA 080-0002172-8 VEJEZ

222 TIRSIO YOSEPH POOL 018-0024607-4 VEJEZ

223 UISQUIA YAQUE LUIS 018-0024600-9 VEJEZ

224 AMANCIA YOSEPH LUIS 018-0024606-6 VEJEZ

225 ADOLFO CAMILO DE LEON 018-0024455-8 VEJEZ

226 TONTON MINIS 018-0024535-7 VEJEZ

227 MIRIAM ESPINOSA FELIZ 018-0023789-1 VEJEZ

228 EMILIA PEREZ 018-0024552-2 VEJEZ

229 NELSON AMAURY URBAEZ 018-0021948-5 VEJEZ

230 MANUEL REYES 076-0004898-2 VEJEZ

231 LORENZO GONZALEZ 018-0033858-2 VEJEZ

232 JOSE BETANCES GOMEZ 018-0040252-9 VEJEZ

233 ANTONIO FELIZ FERRERAS 018-0045076-7 VEJEZ

234 JULIO CESAR FELIZ FELIZ 018-0027826-7 DISCAPACIDAD

235 VICENTA TURBI DE CUEVAS 021-0004460-7 DISCAPACIDAD

236 MAXIMINIA FELIZ SEGURA 021-0004300-5 VEJEZ

237 FRANCISCO GONZALEZ 080-0000414-6 VEJEZ

238 ARISMENDIS VIDAL 080-0000511-9 VEJEZ

239 HECTOR BIENVENIDO FELIZ FELIZ 080-0004979-4 VEJEZ

240 IRES MATOS SAMBOY 021-0003883-1 VEJEZ

241 THELMO ALCANTARA JAVIER 021-0002412-0 VEJEZ

242 LEDIA GARCIA 018-0024655-3 VEJEZ

243 PAULINO CUELLO 018-0022718-1 VEJEZ

244 AUSTRIA SEGURA PEREZ 019-0007340-2 VEJEZ

245 PAULINO PEREZ GARCIA 018-0025564-6 VEJEZ

246 ROSA MARIA GARCIA 018-0024657-9 VEJEZ

247 DIONISIA LOPEZ GARCIA 018-0024809-6 DISCAPACIDAD

248 LUIS LOPEZ 018-0024760-1 DISCAPACIDAD

249 LORENZO PEREZ LOPEZ 018-0025605-7 VEJEZ
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250 YSABEL PEREZ GARCIA 018-0025021-7 VEJEZ

251 CLAUDIA MARIA SANCHEZ MONTES DE OCA 021-0004883-0 DISCAPACIDAD

252 SEIDA DEL CARMEN SAMBOY SANCHEZ 021-0004445-8 VEJEZ

253 HERIBERTO FELIX 080-0002665-1 VEJEZ

254 ELIAS YAN 079-0004756-9 VEJEZ

255 AUGUSTO FELIZ ADAMES 021-0002975-6 VEJEZ

256 GRACIELA URBAEZ SUERO 019-0001047-9 VEJEZ

257 SALVADOR CRISTO 019-0001134-5 DISCAPACIDAD

258 FLOR TRINIDAD 001-0525931-1 VEJEZ

259 MARIA ALTAGRACIA FIGUEROA MATOS 018-0021283-7 VEJEZ

260 OLIDES URBAEZ 019-0000644-4 VEJEZ

261 MARIA MERCEDES FERNANDEZ CUEVAS 019-0000475-3 DISCAPACIDAD

262 ANDREA REYES URBAEZ 019-0001367-1 VEJEZ

263 ORVITO CUELLO 018-0027172-6 VEJEZ

264 TOMASA FELIZ CARRASCO 019-0001124-6 DISCAPACIDAD

265 ABIGAIL CUEVAS 080-0000180-3 VEJEZ

266 SENEIDA GARO GOMEZ 018-0027312-8 VEJEZ

267 MARIA DE LOS REYES GONZALEZ FELIZ 019-0008301-3 VEJEZ

268 ALTAGRACIA ALCANTARA VOLQUEZ 019-0008103-3 VEJEZ

269 AQUINO FELIZ 019-0007828-6 DISCAPACIDAD

270 ALEJANDRO BAEZ 019-0007769-2 VEJEZ

271 RAFAEL FELIZ ALCANTARA 019-0012718-2 VEJEZ

272 JUAN FELIZ MATOS 019-0007935-9 VEJEZ

273 ABRAHAM MENDEZ 019-0008519-0 VEJEZ

274 JOSE DE LOS SANTOS BATISTA 019-0008403-7 VEJEZ

275 APOLINA PEREZ MENDEZ 019-0008580-2 VEJEZ

276 ENEMENCIO CUEVAS CUEVAS 069-0004273-7 VEJEZ

277 TOMASITO FELIZ 019-0008177-7 DISCAPACIDAD

278 MARTINA FELIZ GOMEZ 018-0028255-8 VEJEZ

279 SOFIA GOMEZ FELIZ 018-0028320-0 VEJEZ

280 CARMEN FELIZ 080-0003609-8 VEJEZ

281 VIRGEN MARTINEZ 018-0017834-3 VEJEZ

282 SERGIO ALFREDO PERES URBAEZ 019-0008333-6 VEJEZ

283 RAFAEL FELIZ 018-0023500-2 VEJEZ

284 RAFAEL ACOSTA ESPINOSA 018-0023702-4 VEJEZ

285 AURA MERCEDES FELIZ 018-0023808-9 DISCAPACIDAD

286 PABLO ACOSTA MATOS 018-0024014-3 VEJEZ

287 MARIO JOAQUIN CUEVAS 018-0023748-7 VEJEZ

288 SOUVENIR CHARLES 018-0064251-2 VEJEZ

289 ALTAGRACIA GRISEIDA PEÑA 019-0000555-2 VEJEZ

290 JOSE DOLORES CUEVAS 018-0031362-7 VEJEZ

291 LUZ MELANIA PIMENTEL FELIZ 018-0023619-0 VEJEZ

292 CARMEN NELIA REYES 018-0022569-8 VEJEZ

293 DORIS JIMENEZ 019-0011045-1 VEJEZ

294 NORA LUISA ESPINOSA 018-0022738-9 VEJEZ

295 ALTAGRACIA MARIA MENDEZ 019-0009019-0 VEJEZ
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296 JOSE ALTAGRACIA MONTERO 019-0009029-9 VEJEZ

297 FRANCISCO MATOS 018-0005171-4 VEJEZ

298 APOLINAR FLORIAN LOPEZ 018-0024643-9 VEJEZ

299 BIENVENIDO FELIZ 019-0008485-4 VEJEZ

300 GENEROSO CUEVAS 019-0000778-0 VEJEZ

301 YGNACIO DE LEON PEREZ 018-0016055-6 DISCAPACIDAD

302 VIRGILIA VASQUEZ SEPULVEDA 018-0015078-9 DISCAPACIDAD

303 FILOMENA MONTERO 018-0037481-9 VEJEZ

304 MARTA DIAZ PROVIDAL 018-0042392-1 VEJEZ

305 SALVADOR CONNON COLIS 022-0019493-0 VEJEZ

306 ROSA ESTHER PEREZ VALDEZ 018-0054598-8 DISCAPACIDAD

307 OCCEANT ESTIME 018-0002113-9 VEJEZ

308 DELIA HILARIA PEREZ MENDEZ 018-0004510-4 VEJEZ

309 ROSA BATISTA LUIS 018-0004209-3 VEJEZ

310 ALTAGRACIA FELIZ CUEVAS DE JIMENEZ 018-0003892-7 VEJEZ

311 FLORENCIA BERIGUETTE 018-0003798-6 VEJEZ

312 AIDA CONNOR KALIX 018-0004242-4 VEJEZ

313 ADA NELYS CUEVAS 079-0007923-2 VEJEZ

314 GLORIA MARIA SEGURA 018-0019730-1 VEJEZ

315 MATILDO CARRASCO CUEVAS 019-0008851-7 VEJEZ

316 VIRGEN MARTINEZ AYALA 018-0019456-3 VEJEZ

317 ROGELIO CUEVAS GOMEZ 018-0007422-9 VEJEZ

318 ROSALIA SUERO 018-0016403-8 VEJEZ

319 SUSANA DIAZ CUEVAS 018-0042446-5 VEJEZ

320 BIENVENIDO FELIZ FELIZ 018-0037353-0 VEJEZ

321 ELPIDIO CUEVAS 018-0042407-7 VEJEZ

322 EULOGIA FELIZ BATISTA 018-0003888-5 DISCAPACIDAD

323 POLICENA RAMIREZ FELIZ 018-0010600-5 VEJEZ

324 EMPERATRIZ FELIZ FELIZ 018-0059707-0 DISCAPACIDAD

325 MANUEL MERCEDES FELIZ 021-0003410-3 VEJEZ

326 CRISTINA MENDEZ 018-0017424-3 VEJEZ

327 MAXIMO SANCHEZ MARIANO 018-0017150-4 DISCAPACIDAD

328 AMADOR FLORIAN 018-0031991-3 VEJEZ

329 ANGEL MEDINA 018-0034293-1 VEJEZ

330 CARLITA FELIZ REYES 018-0028968-6 VEJEZ

331 TERESA FELIZ 018-0040375-8 VEJEZ

332 FIDELIA FELIZ 018-0028902-5 VEJEZ

333 SERGIA FERRERAS 018-0028632-8 VEJEZ

334 VICTOR EUCLIDES SANTANA SANTANA 010-0025811-9 VEJEZ

335 ANDRES CARRASCO ALCANTARA 018-0016829-4 DISCAPACIDAD

336 DANIEL CUEVAS 018-0011834-9 VEJEZ

337 SANTOS MEDINA MONTERO 018-0015764-4 VEJEZ

338 BERNARDO FERRERAS REYES 019-0007187-7 VEJEZ

339 JULIO MATOS 080-0000263-7 VEJEZ

340 FAUSTINO FELIZ 019-0006614-1 VEJEZ

341 MARCOS CUEVAS 019-0007409-5 VEJEZ
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342 ALCELINA GOMEZ 019-0008745-1 VEJEZ

343 VICENTA FLORIAN FERRERAS 019-0006385-8 VEJEZ

344 EDIA GOMEZ FELIZ 001-0985924-9 VEJEZ

345 MARIO JIMENEZ 018-0003532-9 VEJEZ

346 JORGE CARABALLO FELIZ 012-0041229-2 VEJEZ

347 NICOLAS RAMIREZ 079-0004699-1 VEJEZ

348 RAMON CUEVAS 018-0023414-6 DISCAPACIDAD

349 SIMON BOLIVAR FELIZ SEGURA 018-0023645-5 VEJEZ

350 CARLOS JULIO ESPINOSA 018-0023436-9 VEJEZ

351 ALBA NELY ESPINOSA ESPINOSA 018-0023785-9 VEJEZ

352 EMILIANA PORE LUISA 018-0024566-2 VEJEZ

353 CELIA ALCIVIA ISMAEL 018-0024441-8 VEJEZ

354 JOSEFA PEÑA SEGURA 018-0023914-5 VEJEZ

355 MARGARITA BATISTA MONTERO 079-0007819-2 VEJEZ

356 JOSE ALTAGRACIA BATISTA 018-0022302-4 VEJEZ

357 NERCIO PEREZ BATISTA 018-0045652-5 VEJEZ

358 EDUARDO FIGUEREO 018-0021271-2 VEJEZ

359 ISABEL RIVAS MEDINA 079-0009515-4 VEJEZ

360 LUIS MERCEDEZ CORNIEL BATISTA 018-0035165-0 VEJEZ

361 HEROINO GONZALEZ DIAZ 018-0022810-6 VEJEZ

362 ALVARO PEREZ 018-0025961-4 VEJEZ

363 MARCELINA FIGUEREO NOVAS 018-0025773-3 VEJEZ

364 DELSA LOPEZ 018-0039784-4 VEJEZ

365 JULIA MEDINA MONTERO 018-0033950-7 VEJEZ

366 DOMINGO CUEVAS FELIZ 019-0004544-2 DISCAPACIDAD

367 HIPOLITA LOPEZ ALCANTARA 019-0019167-5 VEJEZ

368 EURIBE RODRIGUEZ DE LEON 079-0004390-7 VEJEZ

369 CESAR CUEVAS TERRERO 021-0002169-6 VEJEZ

370 IDALINO TERRERO PEREZ 021-0002909-5 VEJEZ

371 JUAN BAUTISTA FELIZ FELIZ 018-0068229-4 VEJEZ

372 AQUILINO MATOS LUIS 021-0002568-9 VEJEZ

373 SALVADOR MATOS 021-0002769-3 VEJEZ

374 MARCIA MATOS 021-0002766-9 VEJEZ

375 ANACLETO PEREZ SEGURA 021-0001993-0 DISCAPACIDAD

376 ANDREA FELIZ 018-0019230-2 VEJEZ

377 SOFIA MEDINA 080-0003278-2 VEJEZ

378 JACOBO DE LA CRUZ 080-0000365-0 VEJEZ

379 TEOFILO MONTERO DE OLIO 079-0009539-4 DISCAPACIDAD

380 MATEA NOVAS 076-0002881-0 VEJEZ

381 JOSEFA FELIZ FELIZ 079-0006452-3 VEJEZ

382 TEODO DE LEON DE LA PAZ 079-0006418-4 VEJEZ

383 ADOLFINA SANTANA 001-0931055-7 VEJEZ

384 MARIA CARRASCO POLANCO 080-0002644-6 VEJEZ

385 FELICIANO FELIZ MEDINA 080-0002760-0 VEJEZ

386 LUIS PEREZ 079-0003721-4 VEJEZ

387 ALFONSA CUEVAS MEDINA 018-0028157-6 VEJEZ
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388 MIREYA CUEVAS GOMEZ DE MEDINA 018-0028154-3 VEJEZ

389 PERFECTO CUEVAS SANTANA 018-0013726-5 VEJEZ

390 ISIDORA FELIZ CABRERA 079-0002016-0 VEJEZ

391 GUSTAVO PEREZ 079-0004339-4 VEJEZ

392 ALEJANDRO MATOS 018-0028353-1 VEJEZ

393 AURORA FELIZ FERRERA 018-0045075-9 VEJEZ

394 VIRGINIA PEREZ TURBI 021-0003596-9 VEJEZ

395 VENECIA DE LOS SANTOS 018-0003023-9 VEJEZ

396 FRANCISCA GONZALEZ 079-0001294-4 VEJEZ

397 AVELINO SANCHEZ FELIZ 019-0004155-7 VEJEZ

398 GLORIA MARIA CASTILLO 018-0035499-3 VEJEZ

399 LEOPOLDO CUEVAS 111-0000581-5 VEJEZ

400 SANTA HEREDIA PEÑA 079-0003640-6 VEJEZ

401 HILDA MARIA PEREZ FELIZ 021-0003304-8 VEJEZ

402 SANTIAGO MEDINA MICHEL 080-0002550-5 VEJEZ

403 RAFAELA MENDEZ 020-0005359-1 VEJEZ

404 PORFIRIO BERIGUETTE 022-0009367-8 DISCAPACIDAD

405 GREGORIO SERRANO CUEVAS 019-0006973-1 VEJEZ

406 TRAJANO CUEVAS 019-0003541-9 VEJEZ

407 PERCIALINA ENCARNACION PEREZ 018-0042728-6 VEJEZ

408 PAQUITA CUEVAS 131-0000844-3 VEJEZ

409 LUIS MARIA CORNIEL PEREZ 018-0022710-8 VEJEZ

410 JORGINA JIMENEZ 019-0007579-5 VEJEZ

411 ROSARIO FLORIAN SANTANA 001-0106174-5 DISCAPACIDAD

412 MANUEL EMILIO SEGURA 018-0024375-8 VEJEZ

413 EUGENIO DE LOS SANTOS 079-0000732-4 VEJEZ

414 SONIA MILENIS SANCHEZ 018-0051723-5 VEJEZ

415 LUCRECIA FELIZ CUEVAS 019-0007078-8 VEJEZ

416 LUIS EDUARDO MATOS 018-0023556-4 VEJEZ

417 JULIA FELIZ CARRASCO 018-0018146-1 DISCAPACIDAD

418 SECUNDINO GOMEZ 018-0028996-7 DISCAPACIDAD

419 PREVISTERIO ALCANTARA 018-0017582-8 VEJEZ

420 BERNARDO SANTANA 019-0002289-6 VEJEZ

421 BOLIVAR GONZALEZ 079-0000434-7 DISCAPACIDAD

422 FABIA MATOS 160-0000612-8 DISCAPACIDAD

423 JOSE ENCARNACION 018-0016524-1 VEJEZ

424 SANTA MEJIA GARCIA 060-0008206-2 VEJEZ

425 CORINA CALDERON 001-0783330-3 VEJEZ

426 ESTERVINA VICENTE 012-0069033-5 VEJEZ

427 BARBARA MERCEDES RODRIGUEZ CARABALLO 001-0354438-3 VEJEZ

428 JUANA DE LOS SANTOS PAULINO 001-0497117-1 VEJEZ

429 MARIA HERNANDEZ ROSARIO 001-0440099-9 VEJEZ

430 ARGELIA RIVAS 001-0340494-3 VEJEZ

431 FELICIA BRO DE BATISTA 001-0359051-9 VEJEZ

432 GEORGINA MANZUETA 001-0021613-4 VEJEZ

433 BENITO SALOMON EMILIANO 001-0042913-3 VEJEZ
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434 DELFIN PICHARDO ROJAS 001-0352974-9 VEJEZ

435 ROSA MARIA PEREZ 001-0362171-0 VEJEZ

436 RAMONA CESARIA TAVERAS 001-0356034-8 VEJEZ

437 EULOGIA CORREA 001-0355617-1 VEJEZ

438 TEODOSIA DE LA CRUZ DE MORENO 001-0354042-3 VEJEZ

439 RAMONA ANTONIA SANTOS LIZARDO 001-0353821-1 VEJEZ

440 MARIA ALTAGRACIA MOREL CAPELLAN 001-0346739-5 VEJEZ

441 BALDOMERO SUERO ARNO 001-0358973-5 VEJEZ

442 ALEJANDRINA MATEO 001-0924489-7 VEJEZ

443 KELY DANIEL COATS 001-1490218-2 DISCAPACIDAD

444 TEODOCIA BERIGUETE MONTERO 001-0358513-9 VEJEZ

445 JESUS RAMIREZ 012-0037863-4 VEJEZ

446 NELIO MONTERO 016-0005434-8 VEJEZ

447 LOURDES MERCEDES DIAZ ROSA 001-0350749-7 VEJEZ

448 ISIDRO ALMONTE 001-0343738-0 VEJEZ

449 ANGEL FELIX MATOS 001-1024297-1 VEJEZ

450 SANTA PAULA REYES 001-0354924-2 VEJEZ

451 DORA MEDINA 001-0355821-9 VEJEZ

452 PATRIA MATEO 001-0987765-4 VEJEZ

453 NIDIA ANTONIA MARTINEZ HILARIO 001-0353547-2 VEJEZ

454 MERCEDES SORIANO 001-0337043-3 VEJEZ

455 FELICIA SANCHEZ SANCHEZ 001-0355990-2 VEJEZ

456 MERCEDES MATEO 001-0994498-3 VEJEZ

457 TERESA ACEVEDO ENCARNACION 001-0434919-6 VEJEZ

458 TOMAS FORTUNATO GIRON 001-0349644-4 VEJEZ

459 CECILIA LUIS MATEO 022-0013095-9 VEJEZ

460 LEONIDAS REYES 001-0452958-1 VEJEZ

461 NELCIDA CUEVA 001-0313119-9 VEJEZ

462 PETRONILA CABRERA 001-0984888-7 VEJEZ

463 NICOMEDES MATEO 001-0451545-7 VEJEZ

464 DOMINGO DE LEON 001-0302451-9 VEJEZ

465 MARIA RODRIGUEZ TAVAREZ 001-0451728-9 VEJEZ

466 AMADO ANTONIO MATA 001-0310531-8 VEJEZ

467 LORENZO VASQUEZ FLORES 001-0310941-9 VEJEZ

468 JUANA FIOR D ALISA SANTOS FELIX 001-0984278-1 VEJEZ

469 ROMA ROJAS YCHES 001-0310794-2 VEJEZ

470 PETRONILA SORIANO 001-0901802-8 VEJEZ

471 VALENTIN ROQUE DE LA CRUZ 001-1437815-1 VEJEZ

472 SECUNDINO MEJIA BENITEZ 001-0310543-3 VEJEZ

473 MAXIMINA MELO DE JESUS 005-0012288-2 VEJEZ

474 ROGELIA ROSARIO 108-0002692-3 VEJEZ

475 ALTAGRACIA ALCANTARA DIAZ 001-0452450-9 VEJEZ

476 EFRAIN PERALTA 001-0306890-4 VEJEZ

477 MEREIDA MORA 001-0442760-4 VEJEZ

478 MARIA ISABEL HERNANDEZ 001-0433054-3 VEJEZ

479 ROLANDO POLANCO 001-0377416-2 VEJEZ
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480 MARIA PAREDES TAVERAS 001-0303490-6 VEJEZ

481 LUISA ALMONTE PEGUERO 001-0893291-4 VEJEZ

482 RAFAEL CRISTINO ALMONTE VASQUEZ 001-0901734-3 VEJEZ

483
SANTA MARTHA
MARGARITA

LEONARDO 001-1926650-0 VEJEZ

484 PAQUITA GOMEZ ALCANTARA 001-0440074-2 VEJEZ

485 JOSE MESA 012-0044902-1 VEJEZ

486 ANA CABRERA TREJO 068-0012144-1 VEJEZ

487 LUZ JOSEFA ANTONIA LEBRON GUZMAN 001-0452772-6 VEJEZ

488 ISABEL ZAPATA DE LA CRUZ 001-0347583-6 VEJEZ

489 INOCENCIA GARCIA HERNANDEZ 001-0441113-7 VEJEZ

490 RAMON POLANCO 001-1794135-1 VEJEZ

491 ELPIDIA DE LA ROSA ARAUJO 001-0440025-4 VEJEZ

492 ELVIRA MARTE 001-0433094-9 VEJEZ

493 PASTORA TRINIDAD UPIA 001-0438450-8 VEJEZ

494 ISAIAS GARCIA DEL ORBE 001-0994705-1 VEJEZ

495 FELIX AMPARO BRITO 001-0437506-8 VEJEZ

496 ROSA SOTO DE VENTURA 001-0913724-0 VEJEZ

497 MARIA ADELAIDA ABREU DE BATISTA 001-1380827-3 VEJEZ

498 INOCENCIA DOÑE BAUTISTA 001-0835882-1 VEJEZ

499 BARTOLINA ALBA 001-1243877-5 VEJEZ

500 JOSEFINA SANTANA SORIANO 001-0878646-8 VEJEZ

501 LEYDA MARIA TEJEDA SOTO 001-0298968-8 VEJEZ

502 EUGENIA HERRERA GONZALEZ 001-0446648-7 VEJEZ

503 NAZARIO MARIA 059-0000379-8 VEJEZ

504 JOSEFINA ROSARIO 001-0301152-4 VEJEZ

505 SILA IBE 001-0297233-8 VEJEZ

506 FRANCISCA GUZMAN DE LA CRUZ 001-0333735-8 VEJEZ

507 JENOCH SERRANO ROMERO 001-0339822-8 VEJEZ

508 SERAFIN ROSARIO 001-1229967-2 VEJEZ

509 SEFERINO DE JESUS 001-0317960-2 VEJEZ

510 MARIA ANATONIA SILVESTRE VASQUEZ 001-0988673-9 VEJEZ

511 OLIVA SEPULVEDA BRITO 001-0356565-1 VEJEZ

512 JOSE BELEN MARTE 001-0365420-8 VEJEZ

513 JUANA SUERO 001-0361902-9 VEJEZ

514 ALTAGRACIA PRANDIS DIAZ 001-0335571-5 VEJEZ

515 CRUSITA SORIANO 001-0333937-0 VEJEZ

516 ANGELA RODRIGUEZ 001-0916782-5 VEJEZ

517 MILADY HEREDIA 001-0331586-7 VEJEZ

518 ALIDA JAVIER PEGUERO 001-1836700-2 VEJEZ

519 YLDA MARIA RAMIREZ 001-0343028-6 VEJEZ

520 JUAN HERNANDEZ 001-0349193-2 VEJEZ

521 MIGUEL CONCEPCION VENTURA 001-0770282-1 VEJEZ

522 GERMANIA ANTONIA DAVILA 001-0986124-5 VEJEZ

523 ANGEL MARIA SOLIS JIMENEZ 012-0023083-5 VEJEZ

524 CECILIO HEREDIA DE LA ROSA 001-0394654-7 VEJEZ

525 ARGENTINA ORTIZ AQUINO 001-0405233-7 VEJEZ
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526 EMILIO OZORIA 001-0391194-7 VEJEZ

527 BASILIA CUELLO GARCIA 001-0410099-5 VEJEZ

528 MIGUELINA GONZALEZ JIMENEZ 001-0394641-4 VEJEZ

529 DOMINGA MARTE 001-0225620-3 VEJEZ

530 MANUEL EMILIO PEREZ 001-0407118-8 VEJEZ

531 ANDREA SUERO 001-0078783-7 VEJEZ

532 MARIANA JIMENEZ P DE PIMENTEL 001-0020322-3 VEJEZ

533 CANDIDA ECHAVARRIA 001-1149109-8 VEJEZ

534 MINERBA ALTAGRACIA QUEZADA SURIEL 053-0009763-0 VEJEZ

535 GLORIA ALTAGRACIA FABIAN 001-0286160-6 VEJEZ

536 CARMEN EVANGELISTA ROMAN 001-0289765-9 VEJEZ

537 TERESA BERROA 001-0287755-2 VEJEZ

538 ANTONIO CABRERA 001-1215169-1 VEJEZ

539 JOAQUIN MARTINEZ 001-0259602-0 VEJEZ

540 MACIA MATEO NAMIS 001-0327705-9 VEJEZ

541 MARIA TRINIDAD JIMENEZ 001-0234794-5 VEJEZ

542 MARIA LANTIGUA 001-0963431-1 VEJEZ

543 MARIA CONCEPCION PEÑA 001-0255558-8 VEJEZ

544 PURA ADELAIDA LOPEZ ROMAN 001-0255081-1 VEJEZ

545 PAULINO NIVAR 001-0416258-1 VEJEZ

546 ELVIRA VERONICA PERALTA LOPEZ 001-0412344-3 VEJEZ

547 ROBERTO MEDINA 001-0420559-6 VEJEZ

548 ERNESTINA AURORA ROSARIO 001-0415295-4 VEJEZ

549 JOSE ENRIQUE CASTILLO MARTE 001-0418382-7 VEJEZ

550 MARIO MISTELIN TRONCOSO 001-0417753-0 VEJEZ

551 ALEJANDRINA SEPULVEDA 001-0412436-7 VEJEZ

552 MILAGROS ALTAGRACIA GUZMAN 001-0929630-1 VEJEZ

553 AMBROCIA ALTAGRACIA CUEVAS SANTANA 001-0993578-3 VEJEZ

554 JULIAN DE JESUS JOSE 001-0432530-3 VEJEZ

555 YOLANDA YGNACIA HENRIQUEZ PAULINO 001-0418513-7 VEJEZ

556 LAZARO PAREDES GRULLAT 001-0419356-0 VEJEZ

557 GERARDINA RAMIREZ 001-0351681-1 VEJEZ

558 ADELA ALMONTE 001-1224562-6 VEJEZ

559 JUANA MARIA RAMIREZ SANTANA 001-0304136-4 VEJEZ

560 CRUZ MARIA SOSA CORPORAN 001-0362615-6 VEJEZ

561 ANDREA BATISTA 001-1075605-3 VEJEZ

562 BIENVENIDO ARNAUD ARNAUD 001-0953792-8 VEJEZ

563 RAMONA CABRERA 001-0358718-4 VEJEZ

564 ALCEDO TORRES MEJIA 001-0256699-9 VEJEZ

565 JOSE LUCIA ORTIZ DE LA CRUZ 001-0302785-0 VEJEZ

566 RAFAEL LUCIANO TAVERAS 001-0427372-7 VEJEZ

567 EDUARDO GENAO 001-0349659-2 VEJEZ

568 JUANA MARIA FRIAS JIMENEZ 001-0376041-9 VEJEZ

569 ANTONIA FRANCO H DE QUEZADA 001-0379862-5 VEJEZ

570 ADELINA DEL CARMEN 109-0001405-0 VEJEZ

571 ANTONIA MARTINEZ CALDERON 001-0429943-3 VEJEZ
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572 PEDRO EMILIO VARGAS QUEZADA 001-0426589-7 VEJEZ

573 ANGELA CARELA 001-0427753-8 VEJEZ

574 ALTAGRACIA LOPEZ RAMIREZ DE RIVERA 001-0423829-0 VEJEZ

575 ANA MERCEDES FLORES BATISTA 001-0902786-2 VEJEZ

576 NELSON RAMON ORTEGA RODRIGUEZ 001-0419346-1 VEJEZ

577 RAMONA RUIZ 001-0420036-5 VEJEZ

578 SUSANA MERCEDES DE LA CRUZ VIRGEN 093-0041579-2 VEJEZ

579 RAMON RODRIGUEZ 001-0366720-0 VEJEZ

580 DOLORES AYALA VASQUEZ 001-0992033-0 VEJEZ

581 JOSE LORENZO 001-0420518-2 VEJEZ

582 DULCE MARIA ALCANTARA ANGOMAS 001-0420897-0 VEJEZ

583 SILVIA AGUSTIN CARRION 001-0418894-1 VEJEZ

584 ROSA MONTERO NIVAR 001-0415684-9 VEJEZ

585 ANTONIA GUZMAN 001-0402665-3 VEJEZ

586 MARIA LOPEZ 031-0371141-6 VEJEZ

587 MARIO PINEDA 001-0645058-8 VEJEZ

588 CANDELARIA MARTINEZ 001-0644929-1 VEJEZ

589 ROMELA CASTRO JAVIER DE OZUNA 001-0252469-1 VEJEZ

590 MARIA PERALTA MONTERO 014-0003583-6 VEJEZ

591 ISIDRO LUNA 001-0421083-6 VEJEZ

592 ALICIA DE LA ROSA GARCIA 001-1090987-6 VEJEZ

593 JESUSITA RAMIREZ 001-0437333-7 VEJEZ

594 MARIA TERESA ROJAS BRUNO 001-0226350-6 VEJEZ

595 JUANA ANTONIA SANTANA 001-0393275-2 VEJEZ

596 DESIDERIO DE LEON 001-0356210-4 VEJEZ

597 FRANCISCA PADILLA MERCEDES 001-0212103-5 VEJEZ

598 DANIEL MORILLO DIAZ 001-1016911-7 VEJEZ

599 TOMASA MONTERO MONTERO 001-0929289-6 VEJEZ

600 NICOLASA VALENZUELA ZABALA 017-0015260-4 VEJEZ

601 ANATALIA LINARES BERROA 001-1126695-3 VEJEZ

602 ZENEIDA GOMEZ MOSQUEA 001-0305004-3 VEJEZ

603 JUSTINA RAMIREZ 001-0389723-7 VEJEZ

604 ARGENTINA CUEVAS 026-0013249-8 VEJEZ

605 CANDELARIO CASTILLO FELIZ 001-1594738-4 VEJEZ

606 ARGENTINA TERRERO REYES 001-1092326-5 VEJEZ

607 DOMITILIA ALMANZAR 001-1924806-0 VEJEZ

608 LUCINDA RAMIREZ PEÑA 001-0296572-0 VEJEZ

609 CARMEN DILIA TEJEDA MARTINEZ 001-0395458-2 VEJEZ

610 ELPIDIO DE LEON ADAMEZ 001-1794879-4 VEJEZ

611 FINA MORENO DE VASQUEZ 001-0968331-8 VEJEZ

612 MARITZA CENAIDA JIMENEZ DE PAULINO 001-0326698-7 VEJEZ

613 JUANA BAUTISTA RODRIGUEZ GUILLEN 001-1664657-1 VEJEZ

614 MARIA DE REGLA MONERO 001-0375076-6 VEJEZ

615 NELSON GONZALEZ 001-0332032-1 VEJEZ

616 CIRILA ANASTACIA LOPEZ 001-0985785-4 VEJEZ

617 JOSEFA LINAREZ 001-0646340-9 VEJEZ
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618 PATRIA ASCENCIO 001-0582742-2 VEJEZ

619 PERCIO ANTONIO DIAZ GOMEZ 001-0678283-2 VEJEZ

620 ANA RITA MORETA ENCARNACION 001-1615548-2 VEJEZ

621 MARIA HERNANDEZ 049-0024649-9 VEJEZ

622 RAMONA SANCHEZ CRUZ 001-1798284-3 VEJEZ

623 SECUNDINO ZABALA GARCIA 011-0005099-4 VEJEZ

624 ALEJANDRO MEDRANO RAMOS 001-0731123-5 VEJEZ

625 BELARMINIO BARRERA 001-0216361-5 VEJEZ

626 MARTA MARTINEZ BATISTA 001-0222766-7 VEJEZ

627 GABINA ESPINO 001-0227586-4 VEJEZ

628 LUIS EMILIO AMADOR FRIAS 001-0298528-0 VEJEZ

629 ASIA FABIAN 001-1791069-5 VEJEZ

630 LUZ DIVINA ORTIZ 001-0987218-4 VEJEZ

631 JOSE MANUEL VICENTE PINALES 017-0004233-4 VEJEZ

632 ESTELIN MATOS 001-0425613-6 VEJEZ

633 GLADYS RAMONA LABRILLES 001-1917993-5 VEJEZ

634 CARMEN ROSARIO 001-0413366-5 VEJEZ

635 FELICITA ESPINAL 001-0321988-7 VEJEZ

636 FLERIDA MOTA GARCIA 001-0297687-5 VEJEZ

637 WENDY GONZALEZ 001-1507100-3 VEJEZ

638 APOLINARIA DIAZ CEPEDA 001-0987851-2 VEJEZ

639 RAFAEL ANTONIO RAMOS 001-0235515-3 VEJEZ

640 EMETERIO SANTANA 001-0440887-7 DISCAPACIDAD

641 JUANA DURAN 001-0440035-3 VEJEZ

642 GREGORIA ARAUJO 001-0441465-1 VEJEZ

643 TOMAS MOQUETE DE LA PAZ 001-0759854-2 VEJEZ

644 MARIA ELENA CARELA 001-0877262-5 VEJEZ

645 LOURDES UBALDO 001-0345360-1 VEJEZ

646 DOMINGO EVANGELISTA NUÑEZ 001-0217434-9 VEJEZ

647 SEVERIANO CRISOSTOMO 001-0352630-7 VEJEZ

648 VIRGINIA MEDINA PERALTA 001-0877642-8 VEJEZ

649 CARMITO MONTES DE OCA DE LA ROSA 001-0352892-3 VEJEZ

650 RAFAEL MERCEDES ROSA 001-0185887-6 VEJEZ

651 LEONOR FERRAN 001-0646175-9 VEJEZ

652 MIREYA TEOFILA PEREZ MOTA DE FIGUEREO 001-1217879-3 VEJEZ

653 ELIDA ELVIRA SEGURA 001-0411521-7 VEJEZ

654 PETRONILA DE LOS SANTOS DE JESUS 001-0867942-4 VEJEZ

655 CATALINA CARRION 001-0220234-8 VEJEZ

656 GERMAN MOREL 001-0422231-0 VEJEZ

657 ANDREA HERNANDEZ 038-0015449-8 VEJEZ

658 RADHAMES BELTRE 001-0404980-4 VEJEZ

659 MARIA IGNACIA RAMIREZ 001-0432290-4 VEJEZ

660 DELFINA VALLEJO 001-0406447-2 VEJEZ

661 VICTORIA GUZMAN SELMO 001-0863137-5 VEJEZ

662 ERNESTO DE LA CRUZ GENAO FRANCO 001-0217463-8 VEJEZ

663 LIDIA MARIA ARIAS 001-0426636-6 VEJEZ
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664 SANTO MARTE CANELA 005-0012283-3 VEJEZ

665 SERGIO ANTONIO TORIBIO 001-0411536-5 VEJEZ

666 MARIA MAGDALENA GARCIA 084-0007763-5 VEJEZ

667 AGUEDA JIMENEZ 074-0000863-2 VEJEZ

668 SANTA MARIA JAVIER 001-0849948-4 VEJEZ

669 GREGORIA ARAUJO NIVAR 001-0208140-3 VEJEZ

670 LUISA BLANCO RODRIGUEZ 001-0213750-2 VEJEZ

671 FRANCISCO SIERRA 001-0232251-8 DISCAPACIDAD

672 GREGORIO ROSARIO MARTINEZ 001-0231648-6 VEJEZ

673 PROVIDENCIA DE LA CRUZ 001-0208209-6 VEJEZ

674 MARIA ESTERBINA VILLAR RODRIGUEZ 001-0844891-1 VEJEZ

675 MARINO MORILLO 001-0783800-5 VEJEZ

676 VIANELA MONTERO MONTERO 075-0007015-1 DISCAPACIDAD

677 TRINIDAD DUARTE CRUZ 001-1529206-2 VEJEZ

678 JULIANA GARCIA 001-0040842-6 VEJEZ

679 CARMELA DE JESUS 001-0054578-9 VEJEZ

680 RAMONA GUABA 001-0025664-3 VEJEZ

681 YSABEL HIRALDO MINAYA 001-0904921-3 VEJEZ

682 FEDERICO MARTINEZ MATEO 001-0440155-9 VEJEZ

683 ANGEL MOTA LEONARDO 025-0029603-9 VEJEZ

684 ISIDRO JACINTO PUELLO 025-0017296-6 VEJEZ

685 JUAN FRANCISCO MOJICA 067-0004286-1 VEJEZ

686 MARIA SOSA 025-0032019-3 VEJEZ

687 BASTARDO GUERRERO MEDINA 025-0022804-0 VEJEZ

688 CLEMENTE SANTANA MONTILLA 025-0022899-0 VEJEZ

689 MAXIMINO DE LA CRUZ 025-0035021-6 VEJEZ

690 CLETO MERCEDES SANTANA 025-0022576-4 VEJEZ

691 PAULA DOMINGUEZ 025-0036699-8 VEJEZ

692 MARIA ALTAGRACIA DE LA ROSA 103-0000088-1 VEJEZ

693 BENITO SAN BOY 023-0077471-4 VEJEZ

694 LUZ MARIA NUÑEZ 025-0028541-2 VEJEZ

695 RAFAEL NUÑEZ 026-0048427-9 VEJEZ

696 VICTORIA SEVERINO BASILIO 025-0010469-6 VEJEZ

697 DOMINGO ANTONIO VILLA CANDELARIA 025-0010490-2 VEJEZ

698 EUGENIO ROSARIO PEGUERO 029-0006261-9 VEJEZ

699 FELIX ALVAREZ SANTANA 025-0015559-9 VEJEZ

700 REGINO NIEVES 025-0027909-2 VEJEZ

701 ANTONIO AVILA 025-0012037-9 VEJEZ

702 ATILANO ROMANO SANTANA 025-0013683-9 VEJEZ

703 AGUSTIN ABREU 025-0007222-4 VEJEZ

704 SECUNDINO MEJIA COLOME 025-0009530-8 VEJEZ

705 GEORGINA LEONARDO 025-0011482-8 VEJEZ

706 PILAR SCROGGINS 025-0010483-7 VEJEZ

707 RUFINO ROMAN 029-0005900-3 VEJEZ

708 CARMELA NUÑEZ N DE MARTE 025-0020475-1 VEJEZ

709 JULIA MOTA 025-0012219-3 VEJEZ
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710 RAMON ELIAS ALVAREZ MERCEDES 025-0011367-1 VEJEZ

711 FELIX TAVERAS 025-0015531-8 VEJEZ

712 LEONARDO NARANJO 025-0011591-6 VEJEZ

713 ANA JULIA PILIER 025-0013269-7 VEJEZ

714 ESPERANZA QUEZADA 025-0013280-4 VEJEZ

715 BELGICA PINEDA MARTE 025-0031443-6 VEJEZ

716 PROVIDENCIA FIGUEREDO 025-0019370-7 VEJEZ

717 CONFESOR SANTANA 025-0011671-6 VEJEZ

718 ENGRACIA CALDERON PADILLA 023-0016657-2 VEJEZ

719 ANDREA MEJIA GARCIA 025-0013540-1 VEJEZ

720 MARIA NIEVES 025-0004492-6 VEJEZ

721 PABLO MARTINEZ AQUINO 025-0014373-6 VEJEZ

722 SUSANA DOMINGUEZ 025-0007312-3 VEJEZ

723 JUAN ZORRILLA 025-0007593-8 VEJEZ

724 CASIANO CARELA AQUINO 025-0006269-6 VEJEZ

725 MARIA PEGUERO 025-0006965-9 VEJEZ

726 FAUSTINO MARTINEZ 025-0012167-4 VEJEZ

727 ROSA CAMPECHANO 025-0012045-2 VEJEZ

728 PEDRO MERCEDES CONCEPCION 025-0013580-7 VEJEZ

729 ELEONOR RIJO PEGUERO 025-0007469-1 VEJEZ

730 LEONIDAS TRINIDAD MARTINEZ 025-0008074-8 VEJEZ

731 NESTOR JIMENEZ RAMOS 025-0007799-1 VEJEZ

732 AGRIPINA RAMOS 025-0007020-2 VEJEZ

733 APOLONIO CEDEÑO 025-0006765-3 VEJEZ

734 FELIX LAUREANO 027-0028515-4 VEJEZ

735 SILVESTRE MEDINA 025-0028913-3 VEJEZ

736 EUSTACIA DE LA CRUZ 025-0021506-2 VEJEZ

737 JOSE LUCIA UBIERA GIRON 025-0021927-0 VEJEZ

738 SANTA HINOJOSA MERCEDES 025-0021584-9 VEJEZ

739 FEDERICO MERCEDES MORALES 025-0009743-7 VEJEZ

740 VIRGILIO GARCIA GARCIA 025-0011818-3 VEJEZ

741 JULIA MARIA MERCEDES PIMENTEL 025-0009764-3 VEJEZ

742 BENITO TAPIA RIVERA 025-0011346-5 VEJEZ

743 LORENZO MEDINA MERCEDES 025-0010749-1 VEJEZ

744 RAFAEL MEJIA SANCHEZ 025-0029211-1 VEJEZ

745 TEOLINDA LEONARDO 025-0029381-2 VEJEZ

746 BONIFACIO REYES 025-0011949-6 VEJEZ

747 FRANCISCO HERNANDEZ 025-0011457-0 VEJEZ

748 SENCION PEGUERO HERNANDEZ 025-0011604-7 VEJEZ

749 FELIPE DE MOTA LEONARDO 025-0021260-6 VEJEZ

750 HERMINIO DE LA ROSA 025-0004769-7 VEJEZ

751 PORFIRIO SILVESTRE 025-0011678-1 VEJEZ

752 PEDRO HERNANDEZ HERRERA 025-0008770-1 VEJEZ

753 CIRILA HERNANDEZ AVILA 025-0017102-6 VEJEZ

754 NERIS SOSA 025-0017002-8 VEJEZ

755 AUDILIO SILVESTRE CONSTANZO 025-0010111-4 VEJEZ
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756 PANTALEON MEJIA 025-0010259-1 VEJEZ

757 ANDRES PEGUERO 025-0010374-8 VEJEZ

758 JOSEFA MARTE CEDANO 025-0000195-9 VEJEZ

759 PEDRO CORDONES 025-0018575-2 VEJEZ

760 AMANTINA DOROTEO FEBLES DE FEBLES 025-0018706-3 VEJEZ

761 EUSTACIO RAMIREZ TAVERA 025-0015857-7 VEJEZ

762 ANGELICA
MARTE GARCIA DE
MALDONADO

025-0024494-8 VEJEZ

763 ELEODORO CONSTANZO 025-0025964-9 VEJEZ

764 DOMINGO VILLA FORTUN 025-0010124-7 VEJEZ

765 GUILLERMO CABRERA 037-0083648-3 DISCAPACIDAD

766 MARIA ALTAGRACIA MEJIA 025-0013138-4 VEJEZ

767 JUAN RIVERA GUERRERO 025-0022630-9 VEJEZ

768 JUANA SANTANA 025-0036128-8 VEJEZ

769 CANDIDA MERCEDES 025-0013163-2 VEJEZ

770 VALENTINA RAMIREZ SORIANO 028-0087957-5 VEJEZ

771 MANUEL QUEZADA 025-0013284-6 VEJEZ

772 JACINTO BAEZ GUERRERO 025-0012981-8 VEJEZ

773 CLETO CORREDERAS 025-0013447-9 VEJEZ

774 FRANCISCA GARCIA 025-0013499-0 VEJEZ

775 EUSEBIO RINCON 025-0013672-2 VEJEZ

776 RAMON FLORES 025-0043396-2 VEJEZ

777 LORENZA MERCEDES 025-0022813-1 VEJEZ

778 JOSE GIRON AVILA 025-0011831-6 VEJEZ

779 DOMINGA GIL 025-0041072-1 VEJEZ

780 ALFREDO LEONARDO 025-0009911-0 VEJEZ

781 FELICIA FLORES 025-0015336-2 VEJEZ

782 LORENZO SANTANA 025-0010096-7 VEJEZ

783 LUZ MIREYA JIMENEZ 025-0012153-4 VEJEZ

784 MARTINA MERCEDES 025-0000614-9 VEJEZ

785 AGUEDA NUÑEZ NIEVES 025-0014722-4 VEJEZ

786 GUILLERMO MARTINEZ 025-0014370-2 VEJEZ

787 NORBERTO INOA DIAZ 025-0014138-3 VEJEZ

788 EULOGIA HERRERA MARIANO 025-0014620-0 VEJEZ

789 DAMASO RAMIREZ PEGUERO 025-0013303-4 VEJEZ

790 ANACILIA NOEL 025-0019874-8 VEJEZ

791 EDUVIGES MERCEDES 025-0022560-8 VEJEZ

792 RAMON CESAREO DOMINGUEZ MERCEDES 025-0022494-0 VEJEZ

793 OLGA ASTACIO GIL 100-0002951-1 VEJEZ

794 IRMA DELIS REYES 025-0018323-7 VEJEZ

795 PEDRO RAMIREZ 029-0001722-5 VEJEZ

796 MARIA FLORENTINA LINAREZ 029-0001103-8 VEJEZ

797 LUCRECIA MENDOSA 029-0010209-2 VEJEZ

798 NICOLAS SARANTE 025-0019584-3 VEJEZ

799 JUSTINO SANDOVAL 025-0015162-2 VEJEZ

800 MARCELINA
PAYANO DE LA CRUZ DE
SANTANA

025-0035219-6 VEJEZ
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801 JULIA ELENA VILLA 029-0006310-4 VEJEZ

802 JULIANA CARELA MARTES 025-0004716-8 VEJEZ

803 NATIVIDAD MERCEDES SANTANA 025-0028672-5 VEJEZ

804 MARIA ROJAS 025-0015130-9 VEJEZ

805 NAZARIO LEONARDO SOLANO 025-0022543-4 VEJEZ

806 AMADO NUÑEZ 025-0020472-8 VEJEZ

807 DAMIANA DE CASTRO 025-0011758-1 VEJEZ

808 OLIVO SANCHEZ 028-0032181-8 VEJEZ

809 BIENVENIDO MEJIA 025-0019093-5 DISCAPACIDAD

810 FRANCISCO ANTONIO RAMIREZ 025-0020210-2 VEJEZ

811 NEREIDA MERCEDES 025-0009173-7 VEJEZ

812 ISIDRO REINOSO JIMENEZ 025-0016380-9 VEJEZ

813 FRANCISCO SEVERINO MERCEDES 025-0038229-2 VEJEZ

814 ENEMENCIO LEONARDO HINOJOSA 025-0016626-5 VEJEZ

815 MARIA SANTIAGO AVILA MERCEDES 025-0008537-4 VEJEZ

816 BARTOLO AVILA MERCEDES 025-0027941-5 VEJEZ

817 ALBERTO CARVAJAL SOLIVER 025-0011731-8 VEJEZ

818 BIENVENIDO DE LA CRUZ 025-0027846-6 VEJEZ

819 DOMINGA SANTANA 025-0013325-7 VEJEZ

820 CARLOS MUÑOZ DE LA CRUZ 028-0017360-7 VEJEZ

821 NARCISA JACINTO 025-0020994-1 VEJEZ

822 ESTANISLAO DE MOTA 025-0021256-4 VEJEZ

823 LORENZA DOMINGUEZ GONZALEZ 025-0021271-3 VEJEZ

824 SECUNDINO DIAZ 025-0021532-8 VEJEZ

825 AGUSTIN MEJIA 025-0021643-3 VEJEZ

826 CARLIXTA LORA 025-0027306-1 VEJEZ

827 CONFESOR REDMAN CANCU 029-0006591-9 VEJEZ

828 ROSA RODRIGUEZ 025-0010907-5 VEJEZ

829 MARIA MARIANO 025-0013873-6 VEJEZ

830 INOCENCIO AVELINO 029-0000023-9 VEJEZ

831 FLOR DE LA CRUZ REYNA 025-0017537-3 VEJEZ

832 MIGUELINA DE LA CRUZ 025-0017510-0 VEJEZ

833 AMALIO DE LA CRUZ 023-0054504-9 VEJEZ

834 ISABEL FELICIANO MORLA 023-0012748-3 VEJEZ

835 RAFAEL AUGUSTO INOA DIAZ 025-0014139-1 VEJEZ

836 JUANA FRANCISCA DE AZA 025-0014073-2 VEJEZ

837 MAGDALENA MOTA 025-0015744-7 VEJEZ

838 TITO MEJIA 025-0015382-6 VEJEZ

839 SIRA DE LA CRUZ 029-0003336-2 VEJEZ

840 CANDIDA DE LA CRUZ 025-0014864-4 VEJEZ

841 GABRIEL MAYI MARTE 067-0007020-1 VEJEZ

842 ISIDRA CASTRO 025-0012355-5 VEJEZ

843 SANTIAGO GALVEZ 025-0009892-2 VEJEZ

844 JUANICO CASTILLO DE AZA 025-0012988-3 VEJEZ

845 JUSTINA MEDINA 025-0011193-1 VEJEZ

846 HIPOLITA CHALAS DE BERAS 025-0015618-3 VEJEZ
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847 BASILIA ROSARIO 001-0307486-0 VEJEZ

848 ALFONSO TEJEDA DE LA CRUZ 028-0017944-8 VEJEZ

849 MARGARITO MEJIA BAEZ 025-0013142-6 VEJEZ

850 ANDREA DE LA ROSA 025-0017978-9 VEJEZ

851 ROQUE RAMOS 029-0009355-6 VEJEZ

852 PABLO JONES JOHNSON 065-0038952-0 VEJEZ

853 JESUS MARIA EUFRACIA TORRES 029-0004882-4 VEJEZ

854 ARGENTINA PEREZ LAUREANO 025-0012954-5 VEJEZ

855 CARLOS CORDONES 025-0026371-6 VEJEZ

856 LUCILA FABIANA 028-0031259-3 VEJEZ

857 NILDA MERCEDES 023-0009050-9 VEJEZ

858 ALFONSO SANTANA PONCIANO 025-0037031-3 VEJEZ

859 JOSE MARTINEZ SOSA 029-0003512-8 VEJEZ

860 FRANCISCO GIRON RAMIREZ 025-0016030-0 VEJEZ

861 ERIVERTINA MATRIYE CAMILO 029-0004966-5 VEJEZ

862 REYNA MARTINEZ SOSA 029-0003515-1 VEJEZ

863 MARIA FRANCISCA FULGENCIO DIAZ 029-0003887-4 VEJEZ

864 FLORENTINO SANTANA MALDONADO 029-0003701-7 VEJEZ

865 JUANA JAVIER 025-0027221-2 VEJEZ

866 SERVANDO CONCEPCION 025-0013433-9 VEJEZ

867 TOMAS EUSEBIO SANCHEZ 025-0006336-3 VEJEZ

868 RAMONA FELICIANO MOTA 025-0021276-2 VEJEZ

869 JUANA LEONARDO 025-0020997-4 VEJEZ

870 JUAN ANTONIO DE LA CRUZ 028-0017610-5 VEJEZ

871 MIGUEL MERCEDES 025-0018126-4 VEJEZ

872 GUILLERMINA PEREZ 029-0002182-1 VEJEZ

873 DOMINGO PEGUERO PONTIER 025-0012808-3 VEJEZ

874 RAMON PEGUERO MERCEDES 025-0003041-2 VEJEZ

875 NOCARIO MERCEDES 025-0029878-7 VEJEZ

876 GERALDO ANTONIO DE LA ESTRELLA 029-0002805-7 VEJEZ

877 PEDRO ANTONIO UBIERA ZORRILLA 025-0012308-4 VEJEZ

878 CONFESOR SORIANO MAZARA 025-0029270-7 VEJEZ

879 SEVERA GONZALEZ DE MOTA 025-0017619-9 VEJEZ

880 LEONIDAS JIMENEZ DOROTEO 025-0012155-9 VEJEZ

881 ENERIO MARTINEZ 029-0003488-1 VEJEZ

882 PEDRO EUSEBIO SOLANO 025-0014901-4 VEJEZ

883 NICOLASA DE LA CRUZ 025-0018590-1 VEJEZ

884 MARIA DOLORES MARTINEZ MERCEDES 402-2241226-0 VEJEZ

885 DELMIRA PAYANO 067-0004313-3 VEJEZ

886 LIVIO MEJIA CHALAS 025-0049124-2 VEJEZ

887 HERNAN OROSCO LUCIANO 029-0004260-3 VEJEZ

888 ANITO RAMIREZ SOSA 025-0006507-9 VEJEZ

889 NICANOR ARIAS LORA 025-0006721-6 VEJEZ

890 NICOLASA
LEONARDO REINA DE DE LA
CRUZ

025-0017659-5 VEJEZ

891 ALTAGRACIA DIAZ 029-0003862-7 VEJEZ

892 MANUEL EMILIO UBIERA BERAS 025-0010993-5 VEJEZ
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893 SIRIA BERNARDA GONZALEZ 025-0021280-4 VEJEZ

894 AGRIPINA MERCEDES 029-0008167-6 VEJEZ

895 ISMAEL DRULLARD FERMIN 029-0015409-3 VEJEZ

896 MODESTO ARAUJO 025-0006720-8 VEJEZ

897 PETRONILA PARRA DE MERCEDES 025-0012237-5 VEJEZ

898 JUAN JOSE LUGO 100-0002782-0 VEJEZ

899 EPIFANIA RIVERA DE LA CRUZ 025-0009245-3 VEJEZ

900 ANGEL MARIA REYES 029-0007881-3 VEJEZ

901 MIGUELINA MEDINA DE LA ROSA 025-0010746-7 VEJEZ

902 PASCUAL PUENTE SOLANO 025-0016968-1 VEJEZ

903 ANTOLIN DOMINGUEZ GONZALEZ 025-0022493-2 VEJEZ

904 GLORIA MARIA SANTOS APONTE 030-0001122-5 VEJEZ

905 LIDIA ESTHER UBIERA 025-0022694-5 VEJEZ

906 EDELMIRA SILVESTRE SANTANA 037-0002933-7 VEJEZ

907 ANDRES RAMIREZ JESUS 025-0005413-1 VEJEZ

908 NEREYDA DE LA ROSA 016-0005798-6 VEJEZ

909 ASPACIA MATEO 016-0003097-5 VEJEZ

910 PEDRO POCHE PIMENTEL 016-0006255-6 VEJEZ

911 JOAQUIN UBRI 016-0008402-2 VEJEZ

912 JOSE MANUEL MATEO ALCANTARA 016-0006890-0 VEJEZ

913 ISLANDA LAPAIX DIAZ 016-0006627-6 VEJEZ

914 FRANCISCO ENCARNACION MONTERO 075-0002350-7 VEJEZ

915 ADRIANA BAEZ DE LANA 016-0008900-5 VEJEZ

916 DOLANDA COLAS CABRAL 016-0003832-5 VEJEZ

917 FRANCISCA MONTERO 075-0004871-0 VEJEZ

918 ALBINO MOLEON JIMENEZ 016-0004368-9 VEJEZ

919 RAMONA PEREZ VICIOSO 016-0004404-2 VEJEZ

920 NATIVIDAD LORENZO ALCANTARA 016-0004345-7 VEJEZ

921 JULIO CESAR MERAN BELTRE 015-0000510-1 VEJEZ

922 FILDA ALCANTARA JIMENEZ 015-0000028-4 VEJEZ

923 FELIZ ROSARIO MARTINEZ 016-0009391-6 DISCAPACIDAD

924 JOSE MONTERO 016-0006182-2 VEJEZ

925 ELADIO BOCIO 075-0006878-3 VEJEZ

926 EMILIANO VICENTE 075-0006521-9 VEJEZ

927 JOSE DE LOS SANTOS MONTERO MEDINA 075-0005891-7 VEJEZ

928 BARTOLO DE LOS SANTOS JIMENEZ 016-0005226-8 VEJEZ

929 JUAN BAUTISTA ENCARNACION MONTERO 075-0004777-9 VEJEZ

930 TORENCIO ALCANTARA ROSARIO 074-0001804-5 VEJEZ

931 MARIA DEL CARMEN JAVIER 074-0001942-3 VEJEZ

932 RAFAELA MERAN 074-0001960-5 VEJEZ

933 ROSA ELIA MONTERO BOCIO 010-0007029-0 VEJEZ

934 NIDIA NINA 110-0002121-9 VEJEZ

935 GUSTAVO NOVA MORA 012-0086588-7 VEJEZ

936 GELMAN MEDINA ENCARNACION 075-0002170-9 VEJEZ

937 TERESA UBRI BOCIO 110-0002245-6 VEJEZ

938 ELUPINA FORTUNA Y REYES 110-0002065-8 VEJEZ
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939 CARMELIA VALLEJO HERRERA 110-0003225-7 VEJEZ

940 RAFAEL BOCIO ENCARNACION 110-0002013-8 VEJEZ

941 RAFAEL VICENTE BERON 075-0000416-8 VEJEZ

942 LUISA PEREZ 075-0000322-8 VEJEZ

943 ARCILIANO VICENTE 075-0000374-9 VEJEZ

944 SOFIA MEDINA BOCIO 075-0001787-1 VEJEZ

945 SILBERIO RAMIREZ 074-0001703-9 VEJEZ

946 ANA FRANCISCA SUERO RAMIREZ 074-0001754-2 VEJEZ

947 ARCANGEL DE LOS SANTOS 110-0002618-4 VEJEZ

948 ANDRES ALCANTARA ROA 110-0000223-5 VEJEZ

949 JUANA ELVIRA SANTANA 074-0001734-4 VEJEZ

950 JULIANA MONTERO BOCIO 075-0009319-5 VEJEZ

951 JOSE DEL CARMEN REYES 110-0000184-9 VEJEZ

952 ARIDIO CONTRERAS RAMIREZ 074-0001381-4 VEJEZ

953 TOMAS CONTRERAS Y CONTRERAS 074-0001398-8 VEJEZ

954 TEOFILO AQUINO 074-0001508-2 VEJEZ

955 EMILIO UBRI 110-0000192-2 VEJEZ

956 LAURA BENITEZ MEJIA 110-0002945-1 VEJEZ

957 ALBA MOQUETE HERNANDEZ 016-0004830-8 VEJEZ

958 LUCAS DE LOS SANTOS JIMENEZ 015-0000405-4 VEJEZ

959 BALDEMIRO MERAN BELTRE 015-0000508-5 VEJEZ

960 ROBERTO ALCANTARA BAUTISTA 015-0002578-6 VEJEZ

961 VICTORIA MEDINA MATEO 015-0003636-1 VEJEZ

962 ANDRES MONTERO DE OLEO 075-0004033-7 VEJEZ

963 JUAN MONTERO DE OLEO 075-0007136-5 VEJEZ

964 DESEADO VICENTE 075-0004629-2 VEJEZ

965 SALVADOR ENCARNACION ENCARNACION 075-0003001-5 VEJEZ

966 QUINTIN ENCARNACION ENCARNACION 075-0004374-5 VEJEZ

967 MAURA DE OLEO 075-0001896-0 VEJEZ

968 ALTAGRACIA FORTUNA 016-0004307-7 VEJEZ

969 DOLORES VALDEZ FORTUNA 016-0003958-8 VEJEZ

970 EMILIO BLANCO CABRAL 016-0003540-4 VEJEZ

971 ROBERTO VICIOSO JAQUEZ 016-0003967-9 VEJEZ

972 CONSUELO ROSARIO 016-0006309-1 VEJEZ

973 CIPRIANA UBRI ARIAS 016-0004434-9 VEJEZ

974 FLORENCIO UBRI MERAN 016-0004194-9 VEJEZ

975 MARIA FRANCISCA FIGUEREO RAMIREZ 016-0011265-8 VEJEZ

976 MODESTO POLANCO MORETA 016-0006735-7 VEJEZ

977 OCTAVIO DIAZ 016-0007486-6 VEJEZ

978 VICTORINA VALDEZ DIAZ 016-0008007-9 VEJEZ

979 JUAN RAFAEL VALDEZ CABRERA 016-0007343-9 VEJEZ

980 PATRICIO DIAZ VALDEZ 016-0007125-0 VEJEZ

981 ISMENIA BOCIO RAMIREZ 016-0007434-6 VEJEZ

982 MINERVA MEDINA Y FLORENTINO 016-0007623-4 VEJEZ

983 BERTILIO VALDEZ 016-0007337-1 VEJEZ

984 HORTENCIA ROSARIO Y FLORENTINO 016-0007712-5 VEJEZ



-63-
_________________________________________________________________________

985 JULIA FLORENTINO 016-0007519-4 VEJEZ

986 DOMINGO DIAZ Y DIAZ 016-0007126-8 VEJEZ

987 SANTA ADAMES 016-0007749-7 VEJEZ

988 TATICA FLORENTINO 016-0007851-1 VEJEZ

989 MARCOBINA MERAN 016-0007236-5 VEJEZ

990 ADOLFO ALCANTARA 016-0009935-0 VEJEZ

991 OVIDIA FORTUNA 016-0007557-4 VEJEZ

992 SANTA LEBRON ADAMES 016-0007590-5 VEJEZ

993 JUSTINA ADAMES 016-0007040-1 VEJEZ

994 CARMITA PUELLO 016-0007287-8 VEJEZ

995 ANGELICA FLORENTINO 016-0007150-8 VEJEZ

996 ADOLFO VIZCAINO ENCARNACION 075-0001953-9 VEJEZ

997 OBISPO MEDINA ENCARNACION 075-0001793-9 VEJEZ

998 LORENZA CASANOVAS MONTERO 075-0002544-5 VEJEZ

999 ROSA ERMINIA ENCARNACION 075-0005748-9 VEJEZ

1000 FRANCIA MONTERO 075-0004870-2 VEJEZ

1001 HERMINDA MONTERO VICENTE 075-0005115-1 VEJEZ

1002 AMPARO BOCIO MONTERO 075-0004678-9 VEJEZ

1003 CARMELIA MONTERO 075-0005405-6 VEJEZ

1004 FELIPA MONTERO 075-0004867-8 VEJEZ

1005 PORFIRIA MONICA MONTERO VICENTE 075-0005123-5 VEJEZ

1006 VIRGEN MORILLO Y JIMENEZ 075-0005166-4 VEJEZ

1007 RAFAELA MONTERO 075-0006693-6 VEJEZ

1008 PASTOR CANARIO 075-0005705-9 VEJEZ

1009 MANUEL ENRIQUE MONTERO VICENTE 075-0005994-9 VEJEZ

1010 PREVISTA ALCANTARA Y MERAN 015-0000067-2 VEJEZ

1011 FILOMENO ALCANTARA Y MORETA 015-0000068-0 VEJEZ

1012 ELADIO ALCANTARA 015-0000306-4 VEJEZ

1013 RAMONA ALCANTARA Y FRAGOZO 015-0003475-4 VEJEZ

1014 MIRTA ROSARIO 015-0000572-1 VEJEZ

1015 ROGELIO ROSA Y HERNANDEZ 015-0003224-6 VEJEZ

1016 ESEQUIEL BERIHUETE SANTANA 015-0000632-3 VEJEZ

1017 JULIA DE LOS SANTOS SOLIS 015-0001154-7 VEJEZ

1018 LUNA JIMENEZ DE LOS SANTOS 015-0001400-4 VEJEZ

1019 CONTANTINO TRUJILLO DE LOS SANTOS 015-0000844-4 VEJEZ

1020 MARIA DE JESUS MONTERO RAMIREZ 075-0003627-7 VEJEZ

1021 LUCIA ENCARNACION 075-0001699-8 VEJEZ

1022 JOSE DE LOS SANTOS MORILLO 075-0001875-4 VEJEZ

1023 ROSA ENCARNACION 075-0003860-4 VEJEZ

1024 LEON MORILLO 075-0001876-2 VEJEZ

1025 OCTAVIANA GARCIA 075-0003055-1 VEJEZ

1026 JULIO VALLEJO RAMIREZ 075-0002284-8 VEJEZ

1027 CONFESOR CONTRERAS OGANDO 075-0001608-9 VEJEZ

1028 JACINTO ALCANTARA JIMENEZ 015-0000031-8 VEJEZ

1029 NEGRO CASTILLO Y VALENZUELA 015-0001567-0 VEJEZ

1030 TERESA CONTRERAS AQUINO 015-0004566-9 VEJEZ
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1031 EFRAIN SANTANA Y PANIAGUA 015-0002505-9 VEJEZ

1032 ANGEL MARIA CONTRERAS 015-0002324-5 VEJEZ

1033 TEOFILA DE LOS SANTOS 015-0003513-2 VEJEZ

1034 ESTEFANIA DE LOS SANTOS AQUINO 015-0004040-5 VEJEZ

1035 LEONOR DE LOS SANTOS JIMENES 016-0013447-0 VEJEZ

1036 AMANTINA OFFRER FAMILIA 016-0003368-0 VEJEZ

1037 ZORAIDA CONTRERAS RODRIGUEZ 016-0003290-6 VEJEZ

1038 UBENCIO OFFRER DE LA ROSA 016-0003477-9 VEJEZ

1039 AMANCIA FLORENTINO CABRERA 016-0003324-3 VEJEZ

1040 CATALINO FAMILIA 016-0003316-9 VEJEZ

1041 CLEMENTE PEREZ JAQUEZ 016-0003155-1 VEJEZ

1042 HORTENCIA MATEO CABRERA 016-0003099-1 VEJEZ

1043 MARIA LINDA PEREZ JAQUEZ 016-0003400-1 VEJEZ

1044 RAFAEL PEREZ Y PEREZ 016-0003190-8 VEJEZ

1045 ELISIA VALDEZ BAUTISTA 016-0003231-0 VEJEZ

1046 UBENCIA ROSARIO 016-0003715-2 VEJEZ

1047 CARMELITA CUELLO 016-0007458-5 VEJEZ

1048 OVIDIO RODRIGUEZ ALCANTARA 110-0000966-9 VEJEZ

1049 ADOLFILIA BAUTISTA 110-0001688-8 VEJEZ

1050 ALTAGRACIA FORTUNA 110-0001773-8 VEJEZ

1051 MARIO BOCIO 110-0002006-2 VEJEZ

1052 TEODULO RAMIREZ NINA 110-0002176-3 VEJEZ

1053 CESAR SANCHEZ 110-0001632-6 VEJEZ

1054 EUCLIDES ZABALA 110-0003068-1 VEJEZ

1055 LIRIA BENITEZ MEJIA 110-0001380-2 VEJEZ

1056 JUSTINO VALDEZ ROSARIO 016-0015423-9 VEJEZ

1057 BIENVENIDO VALDEZ Y ROSARIO 016-0006384-4 VEJEZ

1058 JULIO MORILLO 075-0002421-6 VEJEZ

1059 ANA CELIA GUZMAN 075-0006795-9 VEJEZ

1060 BAUTISTA VALLEJO HERRERA 075-0002481-0 VEJEZ

1061 JUANA MONTERO 075-0002380-4 VEJEZ

1062 CARMEN AQUINO 075-0006382-6 VEJEZ

1063 TEODULO MONTERO 075-0002384-6 VEJEZ

1064 ANGEL MARIA JIMENEZ MARTINEZ 016-0003652-7 VEJEZ

1065 MILEDYS VALDEZ CABRERA 016-0003752-5 VEJEZ

1066 MARTINA RAFAEL 016-0003920-8 VEJEZ

1067 JUANA DIAZ DE LANA 016-0003842-4 VEJEZ

1068 NARCISO LEBRON DE LA ROSA 016-0008740-5 VEJEZ

1069 ENERCIDA JIMENEZ RAMIREZ 016-0005595-6 VEJEZ

1070 ADELAIDA MARTINEZ PERDOMO 011-0013350-1 VEJEZ

1071 MIGUEL JAQUEZ 016-0005030-4 VEJEZ

1072 VALERIO CABRERA GARCIA 016-0005205-2 VEJEZ

1073 LEON CABRERA DE LA ROSA 110-0002326-4 VEJEZ

1074 SALVADOR RAMIREZ REYES 110-0002179-7 VEJEZ

1075 JOSEPE LAPE 110-0000551-9 VEJEZ

1076 CEFERINA NINA 110-0000583-2 VEJEZ
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1077 ANA JOSEFA SOLIS CABRERA 110-0002238-1 VEJEZ

1078 IRMA PANIAGUA 016-0008598-7 VEJEZ

1079 ANA JOSEFA BERIGUETE SANCHEZ 110-0003828-8 VEJEZ

1080 LORENZO ARIAS Y CABRERA 110-0002709-1 VEJEZ

1081 MARINO VALDEZ DICENT 110-0000661-6 VEJEZ

1082 LEOVIGILDO MEJIA 110-0000569-1 VEJEZ

1083 JOSEFINA RAMIREZ PERALTA 110-0004765-1 VEJEZ

1084 MARTINA RAMIREZ MONTERO 110-0000369-6 VEJEZ

1085 ANA RAMIREZ CABRERA 110-0000358-9 VEJEZ

1086 MERCEDES MARIA CABRAL VALLEJO 016-0008909-6 VEJEZ

1087 MERIDA MORILLO EUGENIO 110-0001231-7 VEJEZ

1088 MILEDYS ENCARNACION GUZMAN 110-0002835-4 VEJEZ

1089 ROSELIA ENCARNACION 110-0001116-0 VEJEZ

1090 JOSE VICENTE 075-0006608-4 VEJEZ

1091 SALVADOR HERRERA 075-0002365-5 VEJEZ

1092 OVIDIA ADAMES RAMIREZ 016-0008447-7 VEJEZ

1093 NICANOR RODRIGUEZ 016-0002911-8 VEJEZ

1094 VICTOR MANUEL OGANDO BERIGUETE 016-0008596-1 VEJEZ

1095 GERMAN ANGOMAS MENDEZ 016-0008456-8 VEJEZ

1096 MARIA ANTONIA NOVA FORTUNA 016-0007872-7 VEJEZ

1097 LALA CUELLO 016-0007460-1 VEJEZ

1098 MANOLO BARRIENTOS GONZALEZ 016-0005553-5 VEJEZ

1099 MARCELINO DE LOS SANTOS MINAYA 074-0001907-6 VEJEZ

1100 ELIGIO GUERRERO 074-0001929-0 VEJEZ

1101 DANIEL ALCANTARA ALCANTARA 074-0001766-6 VEJEZ

1102 FACUNDO SUERO DE LOS SANTOS 074-0002029-8 VEJEZ

1103 FIDEL ALCANTARA DEL ROSARIO 074-0001781-5 VEJEZ

1104 CESARIO SUERO DEL ROSARIO 074-0002031-4 VEJEZ

1105 VICTORIA DEL ROSARIO 074-0001911-8 VEJEZ

1106 CRISTOBAL SANTANA ENCARNACION 075-0000862-3 VEJEZ

1107 MARTHA CASANOVAS SUERO 075-0000629-6 VEJEZ

1108 EPIFANIO ENCARNACION VICENTE 075-0000672-6 VEJEZ

1109 VALENTIN VICENTE CONTRERAS 075-0000920-9 VEJEZ

1110 BARBARA AMADOR MORILLO 075-0000027-3 VEJEZ

1111 AIDA VICENTE AMADOR 075-0000003-4 VEJEZ

1112 MANUEL MONTERO MONTERO 075-0000283-2 VEJEZ

1113 BERNARDO MORILLO AMADOR 075-0000810-2 VEJEZ

1114 PEDRO QUEZADA 015-0004599-0 VEJEZ

1115 ANA AQUILINA VICENTE SALVADOR 015-0002884-8 VEJEZ

1116 ALBIDA RAMON SALVADOR 015-0002849-1 VEJEZ

1117 JOSE ALTAGRACIA BAUTISTA 015-0002600-8 VEJEZ

1118 CARMITA ENCARNACION Y E DE MEDINA 015-0002716-2 VEJEZ

1119 DELIA ROSARIO DE LA CRUZ 110-0002213-4 VEJEZ

1120 ERMINDA OGANDO ALCANTARA 110-0002130-0 VEJEZ

1121 FRANCISCO PEREZ 110-0002456-9 VEJEZ

1122 ELADIO ENCARNACION 110-0003103-6 VEJEZ
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1123 HIRMA RAMIREZ 110-0002159-9 VEJEZ

1124 SIMEON NINA 110-0000584-0 VEJEZ

1125 CENELIA LEBRON 110-0001517-9 VEJEZ

1126 FELIX MORA 110-0003136-6 VEJEZ

1127 ALEJANDRO RAMIREZ BENITEZ 110-0001608-6 VEJEZ

1128 DOMINGO FLORENTINO VALDEZ 015-0001382-4 VEJEZ

1129 BLASS SANTOS 015-0001296-6 VEJEZ

1130 AUGUSTO MATEO TAVERA 015-0001441-8 VEJEZ

1131 BIENVENIDO ROSA 074-0001475-4 VEJEZ

1132 SANTO CONTRERAS BELTRE 074-0003345-7 VEJEZ

1133 AGUSTIN CONTRERAS CONTRERAS 074-0001345-9 VEJEZ

1134 LEOPOLDO CONTRERAS ALCANTARA 074-0001339-2 VEJEZ

1135 JOSE CONTRERAS DE LA ROSA 074-0001368-1 VEJEZ

1136 MARIO CONTRERAS ROSARIO 074-0003725-0 VEJEZ

1137 SIRBANO CONTRERAS ALCANTARA 074-0001342-6 VEJEZ

1138 LEONARDO MEDINA 075-0004804-1 VEJEZ

1139 INES JIMENEZ 075-0005762-0 VEJEZ

1140 LEONIDAS MONTERO Y ENCARNACION 075-0005128-4 VEJEZ

1141 REYNA MONTERO MEDINA 075-0005894-1 VEJEZ

1142 JUAN ENCARNACION 075-0005746-3 VEJEZ

1143 MARIANA DE LA CRUZ ENCARNACION 075-0005729-9 VEJEZ

1144 CRISTIN DE LA CRUZ MONTERO 075-0004726-6 VEJEZ

1145 RAMON MONTERO 075-0004914-8 VEJEZ

1146 ANGEL MARIA MORENO 110-0000333-2 VEJEZ

1147 PALMIRA SANCHEZ FORTUNA 016-0008854-4 VEJEZ

1148 LEONARDO MARTE JIMENEZ 016-0008724-9 VEJEZ

1149 VENECIA ADAMES 110-0000003-1 VEJEZ

1150 DARIO GREGORIO 110-0000089-0 VEJEZ

1151 ANGELIO GARCIA 110-0003952-6 VEJEZ

1152 NEGRA MORETA 110-0000152-6 VEJEZ

1153 ANITA MENDEZ 110-0002101-1 VEJEZ

1154 ZENONA UBRI 110-0002243-1 VEJEZ

1155 HERIBERTO RAMIREZ 110-0002461-9 VEJEZ

1156 TOMASA GARCIA PINALES 110-0002072-4 DISCAPACIDAD

1157 ALICIA JIMENEZ 110-0000125-2 VEJEZ

1158 DIONICIO BOCIO Y BOCIO 110-0002023-7 VEJEZ

1159 DIOGENES UBRI MONTERO 110-0002539-2 VEJEZ

1160 ORBITO ENCARNACION 110-0002045-0 VEJEZ

1161 VICTORIANO GARCIA UBRI 110-0002077-3 VEJEZ

1162 DELFIN BOCIO 110-0001714-2 VEJEZ

1163 FERMINA MENDEZ 110-0002102-9 VEJEZ

1164 TOMAS CUEVAS 110-0002034-4 VEJEZ

1165 ROSENDO CORDERO 016-0004762-3 VEJEZ

1166 RAMON EMILIO JAQUEZ CORDERO 016-0004801-9 VEJEZ

1167 ANA JULIA BAUTISTA BAEZ 016-0004501-5 VEJEZ

1168 FELICITA VELOZ 016-0004709-4 VEJEZ
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1169 MIGUELITA BAEZ VIZCAINO 016-0004497-6 VEJEZ

1170 FELIX MORILLO ROA 016-0004608-8 VEJEZ

1171 FRANCISCO LIRANZO JIMENEZ 016-0005335-7 VEJEZ

1172 RAFAEL DE LOS SANTOS JIMENEZ 016-0005229-2 VEJEZ

1173 AGUSTIN BAEZ VICIOSO 016-0005193-0 VEJEZ

1174 MILCIADES AGRAMONTE DE LA ROSA 110-0001981-7 VEJEZ

1175 PLACIDA DE LA ROSA 110-0002336-3 VEJEZ

1176 NILIA REYES 110-0002191-2 VEJEZ

1177 HORTENCIA LUGO 110-0002097-1 VEJEZ

1178 BIANELA REYES PERALTA 110-0003515-1 VEJEZ

1179 JULIO REYES FORTUNA 110-0002200-1 VEJEZ

1180 PASCUAL BOCIO Y BOCIO 110-0002024-5 VEJEZ

1181 DIONICIO SANCHEZ BOCIO 110-0001935-3 VEJEZ

1182 CEFERINO MONTERO PANIAGUA 110-0002108-6 VEJEZ

1183 MANJUILA SANCHEZ 110-0000613-7 VEJEZ

1184 FELIX MORENO FORTUNA 110-0001776-1 VEJEZ

1185 REYMUNDO DE LOS SANTOS JIMENEZ 015-0000406-2 VEJEZ

1186 MANUEL MATEO LUCIANO 015-0001811-2 VEJEZ

1187 JOSE MERCEDES ALCANTARA ALCANTARA 015-0003537-1 VEJEZ

1188 NEREYDA VALDEZ LORENZO 016-0003246-8 VEJEZ

1189 JOSE ANTONIO BAUTISTA 016-0006443-8 VEJEZ

1190 ERMELINDA ALCANTARA VALENZUELA 074-0001810-2 VEJEZ

1191 BIENVENIDO VENTURA 074-0002035-5 VEJEZ

1192 RAYMUNDO PEREZ Y PEREZ 015-0001829-4 VEJEZ

1193 SILVINO JAQUEZ FORTUNA 016-0006132-7 VEJEZ

1194 ANA DE LA ROSA 016-0000909-4 VEJEZ

1195 LEOPOLDINA OGANDO Y OGANDO 016-0002432-5 VEJEZ

1196 RUMARDO ZABALA 016-0003421-7 VEJEZ

1197 GERALDO MORETA RAMIREZ 016-0000295-8 VEJEZ

1198 JUANA HERNANDEZ 016-0006873-6 VEJEZ

1199 ALTAGRACIA FEDERICO MEDINA 016-0006851-2 VEJEZ

1200 TOMAS ALCANTARA OGANDO 016-0001734-5 VEJEZ

1201 ANA CELIA VICENTE 075-0005669-7 VEJEZ

1202 MARIA MONTERO BERIGUETE 075-0006888-2 VEJEZ

1203 ELADIO RAMIREZ MONTERO 075-0005653-1 VEJEZ

1204 DOLORES MONTERO MEDINA 075-0004991-6 VEJEZ

1205 CANDIDA AGUSTINA MONTERO MONTERO 075-0005800-8 VEJEZ

1206 BERNARDO MONTERO 075-0004847-0 VEJEZ

1207 PATRIA MONTERO MONTERO 075-0004909-8 VEJEZ

1208 SILVINO MONTERO MONTERO 075-0005575-6 VEJEZ

1209 GREGORIA MONTERO VICENTE 075-0009719-6 VEJEZ

1210 RAMON MONTERO BERIGUETE 075-0002612-0 VEJEZ

1211 JAIMITO BERIGUETE VICENTE 075-0002537-9 VEJEZ

1212 PAISANO MONTERO OGANDO 075-0006384-2 VEJEZ

1213 VICTORIANO ALCANTARA ENCARNACION 075-0002511-4 VEJEZ

1214 MODESTINA ALCANTARA ENCARNACION 075-0002509-8 VEJEZ
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1215 JUANICO VICENTE ENCARNACION 075-0002769-8 VEJEZ

1216 ELPIDIO AGRAMONTE GUZMAN 075-0006401-4 VEJEZ

1217 OCABIO ALCANTARA MONTERO 075-0002520-5 VEJEZ

1218 JOSE VICENTE 075-0002764-9 VEJEZ

1219 ALTAGRACIA AQUINO MINAYA 074-0001526-4 VEJEZ

1220 TEOFILO DE LA ROSA CONTRERAS 074-0001568-6 VEJEZ

1221 CONFESORA GALVA CONTRERAS 074-0000651-1 VEJEZ

1222 EMORGENIA ALCANTARA MINAYA 074-0001499-4 VEJEZ

1223 ANGEL MARIA SUERO 074-0001747-6 VEJEZ

1224 ANDRES INOCENCIO AQUINO MATEO 074-0001523-1 VEJEZ

1225 FIDELINA GUERRERO DE SANTOS 074-0000128-0 VEJEZ

1226 ELVIRA BATISTA SANTANA 074-0000040-7 VEJEZ

1227 VIRGILIO CONTRERAS CONTRERAS 074-0001546-2 VEJEZ

1228 LUIS CANARIO CASANOVAS 075-0001591-7 VEJEZ

1229 CIRIACO GARCIA 075-0003488-4 VEJEZ

1230 LETICIA RODRIGUEZ 075-0003218-5 VEJEZ

1231 MARIA ALTAGRACIA MONTERO RAMIREZ 075-0004067-5 VEJEZ

1232 FONSO CASANOVAS BOCIO 075-0001981-0 VEJEZ

1233 JOSEFA VIZCAINO 001-0436967-3 VEJEZ

1234 VICTOR MORILLO 075-0003601-2 VEJEZ

1235 MARIO MESA 075-0004005-5 VEJEZ

1236 ISIDRO MONTERO 075-0004464-4 VEJEZ

1237 SILVIO OTAÑO 075-0003186-4 VEJEZ

1238 FEDERICO ENCARNACION ENCARNACION 093-0034366-3 VEJEZ

1239 CARLOS SALCEDO REYES 102-0003787-6 VEJEZ

1240 LEON MONTERO ENCARNACION 075-0003133-6 VEJEZ

1241 MANUEL LORENZO AQUINO 016-0005877-8 VEJEZ

1242 ANA JULIA RAMON Y VALDEZ 016-0005966-9 VEJEZ

1243 BAUTISTA MARCAYE 016-0011707-9 VEJEZ

1244 PORFIRIO FIGUEREO 016-0001841-8 VEJEZ

1245 CELESTE ENCARNACION VALDEZ 016-0007515-2 VEJEZ

1246 NELIA FLORENTINO Y MARTINEZ 016-0007552-5 VEJEZ

1247 ANTONIA VILLEGAS RODRIGUEZ 016-0007357-9 VEJEZ

1248 CONFESOR FLORENTINO 016-0007151-6 VEJEZ

1249 ROSA MARIA FLORENTINO GUZMAN 016-0012585-8 VEJEZ

1250 EMELINDA ADAMES CONTRERAS 016-0011332-6 VEJEZ

1251 MANUEL DE JESUS FIGUEREO MEDINA 016-0006558-3 VEJEZ

1252 SALVADOR ENCARNACION DIAZ 016-0006512-0 VEJEZ

1253 ABRAHAM POLANCO PIÑA 016-0007665-5 VEJEZ

1254 EMILIANO FIGUEREO 016-0006857-9 VEJEZ

1255 OVIDIA DE LA ROSA 110-0001098-0 VEJEZ

1256 ADRIANO DE LA ROSA 016-0005210-2 VEJEZ

1257 FELIX MEDINA ENCARNACION 075-0003505-5 VEJEZ

1258 JULIA TORRES ENCARNACION 016-0004179-0 VEJEZ

1259 MANUEL DE JESUS DE LA ROSA Y VALDEZ 016-0004281-4 VEJEZ

1260 ROSA MONTES DE OCA Y CABRERA 016-0003898-6 VEJEZ
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1261 AMERICO UBRI FIGUEREO 016-0004440-6 VEJEZ

1262 RAMON BERROA 016-0004738-3 VEJEZ

1263 BELGICA SANCHEZ 110-0003054-1 VEJEZ

1264 ARMANDO RAMIREZ VALDEZ 110-0000373-8 VEJEZ

1265 JUAN PAULA SANTANA 075-0003189-8 VEJEZ

1266 TOMAS RAMIREZ ENCARNACION 016-0002022-4 VEJEZ

1267 CELSO CARLOS BERIGUETE CONTRERAS 110-0000240-9 VEJEZ

1268 DOMINGO MEDINA MONTERO 110-0005623-1 VEJEZ

1269 MARIANO AMADOR 075-0001960-4 VEJEZ

1270 AUDORA ROSARIO 016-0003712-9 VEJEZ

1271 ROMILIO CUEVAS ENCARNACION 016-0004010-7 VEJEZ

1272 JULIA AYBAR Y ARIAS 016-0006057-6 VEJEZ

1273 JUAN FRANCISCO TERRERO FERRERA 016-0005021-3 VEJEZ

1274 PEDRO ANTONIO JAQUEZ 016-0006878-5 VEJEZ

1275 SERGIDA ENCARNACION CABRERA 016-0003848-1 VEJEZ

1276 BELLIAR ZARZUELA 075-0003703-6 VEJEZ

1277 INOMINA ROSARIO 016-0003927-3 VEJEZ

1278 LUCIA
ENCARNACION Y
ENCARNACION

075-0003480-1 VEJEZ

1279 BEATO NICOLAS MONTERO D OLEO 075-0000728-6 VEJEZ

1280 ANA JULIA PEREZ 110-0002152-4 VEJEZ

1281 JOSE MANUEL JIMENEZ PIÑA 016-0009113-4 VEJEZ

1282 FRANCISCO JIMENEZ PIÑA 016-0003354-0 VEJEZ

1283 MARIANO PEREZ VICENTE 075-0007308-0 VEJEZ

1284 MARCELINO
ENCARNACION Y
ENCARNACION

075-0004403-2 VEJEZ

1285 CAMILO FEDERICO ALCANTARA GARCIA 001-0563492-7 VEJEZ

1286 DOMINGA BOCIO 075-0004201-0 VEJEZ

1287 CHICHO ENCARNACION MEDINA 075-0003913-1 VEJEZ

1288 LUMINADO MONTERO HERRERA 001-0845299-6 VEJEZ

1289 RUBERTINA RAMIREZ 075-0007801-4 VEJEZ

1290 TEOFILA MONTERO BOCIO 075-0003538-6 VEJEZ

1291 TEODORO MONTERO 075-0005841-2 VEJEZ

1292 SALOMON CANARIO GARCIA 075-0009213-0 VEJEZ

1293 RAFAEL MONTERO VICENTE 075-0000396-2 VEJEZ

1294 AMINTA MONTERO DE MORILLO 075-0000731-0 VEJEZ

1295 RAMON AQUINO MARTINEZ 012-0032857-1 VEJEZ

1296 CARMELA DIAZ VICENTE 075-0000651-0 VEJEZ

1297 FILOMENA VALENZUELA VALENZUELA 015-0001859-1 VEJEZ

1298 LEONCIO DE LA CRUZ MONTERO 075-0004727-4 VEJEZ

1299 CLOTILDE CARVAJAL 015-0000377-5 VEJEZ

1300 DIONICIO DE LA CRUZ ENCARNACION 075-0005307-4 VEJEZ

1301 ALONSO ENCARNACION 075-0004753-0 VEJEZ

1302 JOVINO ENCARNACION D OLEO 075-0004771-2 VEJEZ

1303 AUDOCIA CANARIO 075-0004695-3 VEJEZ

1304 ANDRES DE OLEO DE OLEO 075-0005325-6 VEJEZ

1305 SANTA OGANDO D OLEO 075-0002431-5 VEJEZ
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1306 EPIFANIA BOCIO BOCIO 075-0003323-3 VEJEZ

1307 BENANCIO DE LOS SANTOS Y JIMENEZ 015-0000129-0 VEJEZ

1308 DOMINGO MERAN BELTRE 015-0000509-3 VEJEZ

1309 JOSE RODRIGUEZ RAMIREZ 015-0001287-5 VEJEZ

1310 MANUEL DE JESUS ALCANTARA 075-0002493-5 VEJEZ

1311 MARTINA ROA 016-0003201-3 VEJEZ

1312 NELIO ROSARIO ROSARIO 016-0007707-5 VEJEZ

1313 JUANA FRANCISCA BOCIO 075-0001969-5 VEJEZ

1314 ANA CELIA GUZMAN VALDEZ 016-0009927-7 VEJEZ

1315 ANA LUISA JAVIER SOLIS 074-0002796-2 VEJEZ

1316 CARMITA FLORENTINO 016-0007517-8 VEJEZ

1317 ANA JULIA FLORENTINO CUELLO 016-0007857-8 VEJEZ

1318 MAXIMO ADAMES ACOSTA 016-0007750-5 VEJEZ

1319 CARMELITA CABRERA 016-0003011-6 VEJEZ

1320 NEREYDA RECIO 110-0001274-7 VEJEZ

1321 ANDRES DE LA ROSA 016-0003072-8 VEJEZ

1322 SECUNDINO REYES AQUINO 110-0001279-6 VEJEZ

1323 ANA CELIA ALCANTARA 016-0007759-6 VEJEZ

1324 MINERVA FLORENTINO Y FIGUEREO 016-0007551-7 VEJEZ

1325 PATRIA MARIA MEDRANO 020-0003074-8 VEJEZ

1326 ERCILIA RODRIGUEZ RENE 020-0013428-4 VEJEZ

1327 THELMA ARGENTINA PEREZ CUEVAS 077-0002328-1 VEJEZ

1328 MARIA MAGDALENA GUZMAN GUZMAN 077-0002512-0 VEJEZ

1329 SOCORRO CAYO MEDRANO 077-0002082-4 VEJEZ

1330 RAMON HEREDIA 077-0003402-3 VEJEZ

1331 CARMITO MEDRANO 077-0002242-4 VEJEZ

1332 JUANA ELBA MEDRANO DE LA PAZ 077-0002582-3 VEJEZ

1333 JUAN HEREDIA PEREZ 020-0004605-8 VEJEZ

1334 BIENVENIDO MERCEDES PEREZ 020-0004686-8 VEJEZ

1335 FLOR MARIA FELIZ 001-0463663-4 VEJEZ

1336 LUIS AMADO HEREDIA PEREZ 020-0004606-6 DISCAPACIDAD

1337 AMBROSIO GUZMAN MANCEBO 020-0004596-9 VEJEZ

1338 PEDRO CONFESOR SANTANA 020-0004825-2 VEJEZ

1339 ROSA DAYSI SIERRA 020-0007551-1 DISCAPACIDAD

1340 ANGEL LIVIO HEREDIA 020-0001133-4 VEJEZ

1341 MARIA NELIS
MEDRANO CUEVAS DE
HEREDIA

020-0001216-7 VEJEZ

1342 JOSE REYES PEREZ MEDRANO 020-0001338-9 VEJEZ

1343 INOCENCIO CARRASCO 020-0002540-9 VEJEZ

1344 HECTOR PLINIO PEREZ 020-0002038-4 VEJEZ

1345 HECTOR BIENVENIDO SAVINON 020-0006712-0 VEJEZ

1346 MERARDO VOLQUEZ 020-0006739-3 VEJEZ

1347 MARCELINA PEREZ 001-0934781-5 VEJEZ

1348 IGNACIO SALVADOR NIN Y NIN 020-0006901-9 VEJEZ

1349 REYES PEREZ 020-0006651-0 VEJEZ

1350 ALBERTO GUZMAN FELIZ 020-0006525-6 VEJEZ

1351 EMAN PEREZ 020-0006945-6 DISCAPACIDAD
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1352 GREGORIO PEREZ PEREZ 020-0006994-4 VEJEZ

1353 EULALIO MARMOLEJOS URBAEZ 020-0003890-7 VEJEZ

1354 AMABLE SEGURA PEREZ 020-0004060-6 VEJEZ

1355 JORGE SEGURA PEREZ 020-0004061-4 VEJEZ

1356 CARMELA MENDEZ 020-0005042-3 VEJEZ

1357 MARIANA TEJEDA 020-0009790-3 VEJEZ

1358 ARCADIO TEJEDA 020-0004482-2 VEJEZ

1359 TOMASA MARMOLEJOS 020-0003885-7 VEJEZ

1360 JACOBO MARMOLEJOS 020-0003867-5 VEJEZ

1361 MIGUEL CASILLA 020-0004170-3 DISCAPACIDAD

1362 RAMON PEÑA 020-0005766-7 VEJEZ

1363 NELSON REYES 020-0005137-1 VEJEZ

1364 RAFAEL MEDINA 020-0005034-0 VEJEZ

1365 ANA MARIA FIGUEREO 020-0004979-7 VEJEZ

1366 TOMAS DE LA CRUZ 020-0004928-4 VEJEZ

1367 MARIA ALTAGRACIA OLIVERO FELIZ 020-0005072-0 VEJEZ

1368 BLANCO FELIZ BASQUE 020-0010058-2 VEJEZ

1369 DOMINGO RODRIGUEZ NOVAS 020-0005470-6 DISCAPACIDAD

1370 EUDOSIA NIN ALGARROBA 020-0006310-3 VEJEZ

1371 MIGUEL ANGEL RAMIREZ CASTILLO 020-0006404-4 VEJEZ

1372 JOSE ANTONIO FELIZ CUEVAS 019-0009207-1 VEJEZ

1373 MARIANELA CARRASCO HEREDIA 020-0002543-3 VEJEZ

1374 JUAN DE LA ROSA MENDEZ 077-0001106-2 VEJEZ

1375 JUAN ANTONIO VOLQUEZ SAVIÑON 020-0006767-4 VEJEZ

1376 JOSE MERCEDES FELIZ 020-0006495-2 VEJEZ

1377 ELBA MEDRANO 077-0002243-2 VEJEZ

1378 RAFAEL VOLQUEZ MEDRANO 020-0006755-9 VEJEZ

1379 FLORENTINA DIAZ MEDINA 077-0000981-9 VEJEZ

1380 FAUTINA EMILIA MATOS SUERO 077-0001077-5 VEJEZ

1381 MIGUEL NIN SENA 020-0004326-1 VEJEZ

1382 EMMA MARIA SANTANA PEREZ 020-0004425-1 VEJEZ

1383 JUANA FRANCISCA PEREZ MERCEDES 020-0002083-0 VEJEZ

1384 ROGELIO DOMINGO PEREZ MATOS 020-0007519-8 VEJEZ

1385 ANA ELPIDIA PEREZ GOMEZ 020-0007517-2 VEJEZ

1386 RAMON CUELLO 020-0004900-3 VEJEZ

1387 NIDIA VOLQUEZ 020-0006740-1 DISCAPACIDAD

1388 SOYLA VASQUEZ CUEVAS 020-0004158-8 VEJEZ

1389 ROBERTINA GUZMAN JOSE 077-0002174-9 VEJEZ

1390 AMERICA REYES 020-0004793-2 VEJEZ

1391 DIANA FELIZ 020-0004946-6 VEJEZ

1392 TEOFILA MARMOLEJOS 020-0003884-0 VEJEZ

1393 EUGENIO MARMOLEJOS 020-0004245-3 VEJEZ

1394 UBARDINA VOLQUEZ 001-0114408-7 VEJEZ

1395 NIRCIDA MARIA CUEVAS 020-0005551-3 VEJEZ

1396 DIOCITA CASTRO 072-0001391-5 VEJEZ

1397 MARIA RAMONA PABLU 072-0005446-3 VEJEZ
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1398 LUZ ARGELIA FERNANDEZ CRISOSTOMO 045-0003757-9 DISCAPACIDAD

1399 JACINTA BAEZ PEREZ 086-0001719-1 VEJEZ

1400 ROBERTO ANTONIO ESPINAL 117-0004782-9 VEJEZ

1401 ANA ROSA RAMIREZ 086-0001832-2 VEJEZ

1402 JOSE MONTERO 117-0002944-7 VEJEZ

1403 MARIA CASILDA HERNANDEZ FRANCISCO 117-0003712-7 VEJEZ

1404 JUAN DE JESUS LOZANO 041-0004554-3 VEJEZ

1405 VIRGILIO RIVAS 044-0000385-3 VEJEZ

1406 LUCIANO MORILLO 045-0013242-0 VEJEZ

1407 BEATRIZ DOMINGUEZ 045-0001772-0 VEJEZ

1408 ALTAGRACIA MARTIN CABRERA 045-0013966-4 VEJEZ

1409 ELADIA PEÑA 101-0001614-5 VEJEZ

1410 LUCRECIA DOLORES ALVAREZ 101-0001446-2 VEJEZ

1411 JOSE DOLORES HILARIO 101-0001821-6 VEJEZ

1412 FRANCISCO ANTONIO ROA 045-0003078-0 VEJEZ

1413 FLORENTINO PASITO GARCIA 045-0005673-6 VEJEZ

1414 FRANCISCO JAVIER PUJOLS 045-0014757-6 VEJEZ

1415 JUAN AGUSTIN FAMILIA 034-0012230-9 VEJEZ

1416 LUIS DARIO JESUS COLON 045-0010775-2 VEJEZ

1417 ANA CRISTINA CORDERO 086-0003841-1 VEJEZ

1418 MARCOS RAMON TEJADA JIMENEZ 045-0002730-7 VEJEZ

1419 FRANCISCO JAVIER SANTANA 045-0002338-9 VEJEZ

1420 ALTAGRACIA RODRIGUEZ OLIVO 045-0002312-4 VEJEZ

1421 CARMEN MARTINEZ 045-0002520-2 VEJEZ

1422 ELPIDIO ALMONTE ALMONTE 041-0008364-3 VEJEZ

1423 BIENVENIDA TORIBIO 041-0008622-4 VEJEZ

1424 JUAN MARTINEZ 041-0005706-8 VEJEZ

1425 LIBORIO JORGE 041-0001155-2 VEJEZ

1426 RAMON MARTINEZ 041-0008214-0 VEJEZ

1427 HIPOLITO ANTONIO MARTINEZ 041-0013814-0 VEJEZ

1428 MARIA CONTRERAS 041-0008096-1 VEJEZ

1429 ISABEL
PERDOMO ABREU DE
PERDOMO

041-0008259-5 VEJEZ

1430 RAFAEL PERDOMO TATIS 072-0004924-0 VEJEZ

1431 HILMA VILLANUEVA MARTINEZ 102-0010779-4 VEJEZ

1432 FELICITA VARGAS 072-0006895-0 VEJEZ

1433 AGRIPINA GARCIA 072-0004822-6 VEJEZ

1434 FAUSTINO PEREZ GARCIA 072-0004929-9 VEJEZ

1435 MARIA SANCHEZ VENTURA 072-0004952-1 DISCAPACIDAD

1436 MARCO DE JESUS VILLANUEVA 072-0004969-5 VEJEZ

1437 TORIBIO SANCHEZ GUZMAN 072-0005159-2 DISCAPACIDAD

1438 VICTORIA ORTIZ BLANCO 072-0008048-4 VEJEZ

1439 MIGUEL ANTONIO TORIBIO ALMONTE 041-0003177-4 DISCAPACIDAD

1440 ANA DELIA GUZMAN 041-0001579-3 VEJEZ

1441 MAXIMO DE LA ROSA 041-0001060-4 VEJEZ

1442 JUAN DE JESUS GARCIA 041-0012446-2 VEJEZ

1443 BRUNO DE JESUS RAMIREZ PEÑA 045-0009826-6 VEJEZ
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1444 ANA ANTONIA PERALTA COLON 045-0010759-6 VEJEZ

1445 TEODORA COLON 045-0010408-0 VEJEZ

1446 BRUNILDA SANCHEZ 041-0006559-0 VEJEZ

1447 VIVIANA SANTIAGO VASQUEZ 041-0004714-3 VEJEZ

1448 SERGIO CRISOSTOMO 045-0004047-4 VEJEZ

1449 AQUILES FLORENTINO 034-0020608-6 VEJEZ

1450 MARGARITA FRANCISCO CABRERA 072-0001457-4 VEJEZ

1451 CATALINA DEL CARMEN PIMENTEL CABRERA 101-0003909-7 VEJEZ

1452 LUCIA LOPEZ VASQUEZ 101-0002646-6 VEJEZ

1453 DELFINA VARGAS RODRIGUEZ 101-0003231-6 VEJEZ

1454 MARIA DOLORES HERNANDEZ RUBEN 101-0003052-6 VEJEZ

1455 RAMONA LOZADA 101-0003068-2 VEJEZ

1456 ELIO ANTONIO PEREZ 072-0004641-0 VEJEZ

1457 MANUEL ANTONIO PICHARDO 072-0004349-0 VEJEZ

1458 SEVERIANA NUÑEZ 072-0008525-1 VEJEZ

1459 GABRIEL PERFECTO RIVAS POLANCO 072-0004377-1 VEJEZ

1460 JUAN PABLO ESPINAL CAPELLAN 045-0003744-7 VEJEZ

1461 LUCRECIA PEÑA PEREZ 046-0028361-0 VEJEZ

1462 JOSEFA DE LA ROSA GARCIA 041-0006330-6 VEJEZ

1463 GREGORIO ANTONIO RODRIGUEZ REYES 041-0004696-2 VEJEZ

1464 MARGARITA SUERO BAEZ 041-0011148-5 VEJEZ

1465 MIGUEL ANDRES CAMPOS 041-0003661-7 VEJEZ

1466 RAMON LEBRON MARTINEZ 041-0001159-4 VEJEZ

1467 BRIGIDA DOMINGUEZ 041-0004831-5 VEJEZ

1468 ANA RITA GONZALEZ 045-0004527-5 VEJEZ

1469 RAMON ARISTIDES SANCHEZ ACOSTA 045-0020619-0 VEJEZ

1470 ALTAGRACIA FABIANA HERNANDEZ HERRERA 045-0004576-2 VEJEZ

1471 ISABEL SEVERINO 072-0002187-6 VEJEZ

1472 ELISEO PEÑA 072-0004033-0 DISCAPACIDAD

1473 PABLO ANTONIO CASTILLO GIL 072-0002317-9 VEJEZ

1474 FRANCISCO FERNANDEZ ACEVEDO 001-1644853-1 VEJEZ

1475 CLEMENTE FRANCISCO TORIBIO 045-0006998-6 VEJEZ

1476 MARIA RAMONA RODRIGUEZ TEJADA 041-0007209-1 VEJEZ

1477 VIRGILIO ESPINAL 041-0007097-0 VEJEZ

1478 DOMINGO SALDAÑA GUZMAN 041-0006557-4 VEJEZ

1479 RAMON DEL CARMEN RODRIGUEZ TORIBIO 041-0006543-4 VEJEZ

1480 GLADYS MERCEDES TORIBIO 041-0006599-6 VEJEZ

1481 LUISA MINERVA ESPINAL RIVAS 041-0006351-2 VEJEZ

1482 LORENZO ROMAN POLANCO 037-0059682-2 VEJEZ

1483 LUCILA GARCIA 045-0014246-0 VEJEZ

1484 ISRAEL ALVAREZ 045-0013779-1 VEJEZ

1485 SANTOS SANCHEZ GONZALEZ 045-0004343-7 VEJEZ

1486 ENERIO HERRERA ESPINAL 045-0004159-7 VEJEZ

1487 BELARMINIO CABRERA 092-0006602-6 VEJEZ

1488 JULIAN ELIAS CRUZ NUÑEZ 045-0023185-9 VEJEZ

1489 ELISEO SOSA HERNANDEZ 045-0004800-6 VEJEZ
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1490 DIOJENES DEAZA 041-0000109-0 VEJEZ

1491 DULCE MARIA NUÑEZ 041-0007890-8 VEJEZ

1492 TERESA CASTRO 072-0001392-3 VEJEZ

1493 SILBANO LA HOZ 045-0001828-0 VEJEZ

1494 JUAN ANTONIO ADAMES BRITO 136-0007667-6 VEJEZ

1495 LUIS VENTURA 045-0009931-4 VEJEZ

1496 JUAN MARIA ALMONTE TAVAREZ 045-0010373-6 VEJEZ

1497 PETRONILA RODRIGUEZ 045-0010921-2 VEJEZ

1498 SANTIAGO FELIPE DE JESUS 045-0010797-6 VEJEZ

1499 ANA SUSA HERNANDEZ 096-0007500-7 VEJEZ

1500 FEDERICO ESTEVEZ MORA 045-0010804-0 VEJEZ

1501 JUANA CANDELARIA HERNANDEZ 045-0004570-5 VEJEZ

1502 FELIPE PEÑA 041-0008542-4 VEJEZ

1503 URSULA TREJO 072-0004150-2 VEJEZ

1504 ELIGIO PEÑA 045-0005413-7 VEJEZ

1505 RAFAEL MARTINEZ 072-0004294-8 VEJEZ

1506 APOLINAR PERDOMO 041-0008253-8 VEJEZ

1507 GABRIEL VERAS 072-0000414-6 VEJEZ

1508 FIDELINA RODRIGUEZ TAVAREZ 072-0001649-6 VEJEZ

1509 SENOVIA ARIAS 101-0002920-5 VEJEZ

1510 ANA JULIA GOMEZ GENERE 101-0001813-3 DISCAPACIDAD

1511 RAMON DE JESUS CRUZ 101-0001796-0 VEJEZ

1512 VINICIO SOSA 045-0012454-2 VEJEZ

1513 BERBA ANTONIA MAGO 072-0000707-3 VEJEZ

1514 CARMELO TAVAREZ 041-0006581-4 VEJEZ

1515 MARIA DE LOS ANGELES LOPEZ 073-0010886-2 VEJEZ

1516 DOMINGO ANTONIO HOLGUIN MARTINEZ 073-0007188-8 VEJEZ

1517 EVANGELISTA ESPINAL 044-0010668-0 VEJEZ

1518 JOSE ENRIQUE MARTINEZ 072-0004576-8 VEJEZ

1519 JOSE LUCIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 072-0008049-2 VEJEZ

1520 ISIDOR VARGAS GONZALEZ 072-0004156-9 VEJEZ

1521 LUZ MARIA PERALTA TORIBIO 045-0005466-5 VEJEZ

1522 RAMON EMILIO MORAN 045-0005386-5 VEJEZ

1523 MILAGROS ALTAGRACIA SIGOLLEN 101-0003998-0 VEJEZ

1524 ANTONIO CRUZ 045-0003658-9 VEJEZ

1525 LORENZO GOMEZ 045-0011999-7 DISCAPACIDAD

1526 GELASIO ALBERTO TAVAREZ 072-0003348-3 VEJEZ

1527 ANTONIO GARCIA 072-0005315-0 VEJEZ

1528 JUAN FRANCISCO REYNOSO FERMIN 045-0016651-9 VEJEZ

1529 ERNESTO SANCHEZ DE JESUS 117-0003563-4 VEJEZ

1530 ROSAURA NUÑEZ GUMELLES 045-0010536-8 VEJEZ

1531 ESTEBAN DE JESUS FERNANDEZ MONTESINO 034-0026340-0 VEJEZ

1532 JUAN LUIS NUÑEZ 045-0011165-5 VEJEZ

1533 PILO COLON MARTE NUÑEZ 045-0014738-6 VEJEZ

1534 ALISANDRO TEJADA 045-0010974-1 VEJEZ

1535 AMERICA TEJADA 045-0010975-8 VEJEZ
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1536 BASILIO PERALTA BAEZ 101-0000952-0 VEJEZ

1537 JOSE GARCIA 045-0009655-9 DISCAPACIDAD

1538 ROSARIO CONTRERAS PEREZ 041-0007068-1 VEJEZ

1539 AGUSTINA RODRIGUEZ 041-0006527-7 VEJEZ

1540 TOMAS DE LA ROSA DE LOS SANTOS 041-0006706-7 VEJEZ

1541 FELICIANO MORETA MERAN 041-0012707-7 VEJEZ

1542 HILARIO REYNOSO NUÑEZ 102-0007378-0 VEJEZ

1543 JOSE DOLORES NUÑEZ 101-0001290-4 VEJEZ

1544 ERNESTO NUÑEZ 072-0001576-1 VEJEZ

1545 MARIA DOLORES MOREL OLIVO 045-0013241-2 VEJEZ

1546 JOSE MIGUEL GOMEZ 086-0006481-3 VEJEZ

1547 FELIPE BINICIO REYNOSO 045-0015158-6 VEJEZ

1548 JUAN BAUTISTA JIMENEZ 041-0005221-8 VEJEZ

1549 JUANA ISIDRA FELIPE VARGAS 072-0006633-5 VEJEZ

1550 JUAN NICANOR MARTINEZ MARTE 041-0009459-0 VEJEZ

1551 PORFIRIO ANTONIO TORRES 045-0010683-8 VEJEZ

1552 SANTANA DE JESUS DE JESUS COLON 045-0020430-2 VEJEZ

1553 MARIO VILLALONA 045-0010739-8 VEJEZ

1554 PLINIO CONTRERAS 041-0005573-2 VEJEZ

1555 JUAN ONOFRE GOMEZ 041-0009370-9 VEJEZ

1556 ANA ANTONIA ROSA SUAREZ 045-0001679-7 VEJEZ

1557 MARIA CONTRERAS CONTRERAS 041-0020455-3 DISCAPACIDAD

1558 ONELIO ANTONIO TINEO 034-0020604-5 VEJEZ

1559 FRANCISCO CABRERA 001-0361263-6 DISCAPACIDAD

1560 RAMON ANTONIO RODRIGUEZ 086-0002269-6 VEJEZ

1561 PEDRO VASQUEZ 101-0002849-6 VEJEZ

1562 DOMINGA ANTONIA RIVAS ESPINAL 041-0002088-4 VEJEZ

1563 APOLINAR PEÑA 045-0005844-3 VEJEZ

1564 AGAPITO MATEO ALCANTARA 074-0002451-4 VEJEZ

1565 JUANA ANTONIA PICHARDO PEREZ 041-0007523-5 VEJEZ

1566 BERTINA ADAMES 117-0004030-3 VEJEZ

1567 FULGENCIO GUZMAN 041-0012211-0 VEJEZ

1568 MARIA JULITA CRUZ 045-0014057-1 VEJEZ

1569 ROSA HERMINIA GOMEZ PLASENCIO 086-0006100-9 VEJEZ

1570 JOSE EUGENIO ESPINAL ALMONTE 117-0003667-3 VEJEZ

1571 DOMINGO FERMIN 045-0006093-6 VEJEZ

1572 DOMINGA MARTINEZ PERDOMO 121-0002463-2 VEJEZ

1573 FRANCISCA LORA TATIS 072-0004269-0 VEJEZ

1574 EFIGENIA FRANCISCO 072-0003499-4 DISCAPACIDAD

1575 NEREYDA GONZALEZ ESCARFULLER 072-0003537-1 VEJEZ

1576 VICTORIANO RAMOS VELOZ 072-0002107-4 VEJEZ

1577 GREGORIO SOLINO 072-0006571-7 VEJEZ

1578 FELIX GALVA CUELLO 074-0000655-2 VEJEZ

1579 RAFAEL ANIBAL ESCOTO 086-0002036-9 VEJEZ

1580 JOSE VILLANUEVA CRUZ CRUZ 041-0009338-6 VEJEZ

1581 GUILLERMO RODRIGUEZ 041-0009568-8 VEJEZ
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1582 ANDRES RODRIGUEZ FRANCISCO 041-0010759-0 VEJEZ

1583 BERNARDINA HERNANDEZ GUZMAN 045-0019213-5 VEJEZ

1584 MARIA GUZMAN 045-0001108-7 VEJEZ

1585 TIBERIO MEDRANO BARRIENTOS 045-0005004-4 VEJEZ

1586 JOSE DOLORES COLON MARTINEZ 045-0004894-9 VEJEZ

1587 FRANCISCO ANTONIO RODRIGUEZ 045-0006299-9 VEJEZ

1588 UBARDINA CABRERA 045-0006061-3 VEJEZ

1589 FRANCISCO ANTONIO CASTRO 045-0005241-2 VEJEZ

1590 GUILLERMINA GIL MOREL 072-0005324-2 VEJEZ

1591 CATALINO HERNANDEZ 045-0004568-9 VEJEZ

1592 MANUEL EMILIO CASTILLO 104-0014310-2 VEJEZ

1593 MANUEL ANTONIO MATA DISLA 001-0624094-8 VEJEZ

1594 ROSA MATEO 003-0021406-1 VEJEZ

1595 JUANA MARIA MARIÑEZ SOLANO 002-0072769-1 VEJEZ

1596 DOLORES ARIAS PULINARIO 002-0018559-3 VEJEZ

1597 JUAN GUZMAN 068-0034852-3 VEJEZ

1598 ADRIANA PUELLO 002-0019666-5 VEJEZ

1599 CANDELARIA DE LOS SANTOS RODRIGUEZ 002-0100152-6 VEJEZ

1600 MELENCIANA BAUTISTA ARAUJO 002-0033286-4 VEJEZ

1601 JUANA RAMIREZ CADENA 002-0020304-0 VEJEZ

1602 BERNALDINA TIBREY PINALES 002-0026703-7 VEJEZ

1603 BRASILIA VALDEZ ROSARIO 002-0023302-1 VEJEZ

1604 ROMILIA FRANCO 104-0005424-2 VEJEZ

1605 MARINO GARCIA PANIAGUA 012-0054116-5 VEJEZ

1606 JUSTINA CASTILLO 068-0028135-1 VEJEZ

1607 MARIA FRUCTUOSO AYBAR 002-0041031-4 VEJEZ

1608 TELEFORO PAREDES 002-0133203-8 VEJEZ

1609 SUSANA MONTERO MESA 402-2132365-8 VEJEZ

1610 ANTONIA PAREDES REYES 002-0018945-4 VEJEZ

1611 FLERIDA LORENZO LORENZO 104-0008558-4 VEJEZ

1612 IGNACIA DE LA CRUZ LORENZO 104-0001661-3 VEJEZ

1613 FERNANDO REYES RODRIGUEZ 082-0010933-1 VEJEZ

1614 SANTOS MARTE 084-0010118-7 VEJEZ

1615 MELINDA REYES 002-0048926-8 VEJEZ

1616 JUAN FRANCO VELAZQUEZ 104-0008474-4 VEJEZ

1617 ALTAGRACIA VEGA 104-0003307-1 VEJEZ

1618 MARIA DEL CARMEN DIAZ 002-0074685-7 VEJEZ

1619 BERNARDA ALCANTARA BRITO 002-0109650-0 VEJEZ

1620 PEDRO JORGE 002-0059573-4 VEJEZ

1621 CARLOS JIMENEZ 068-0018034-8 VEJEZ

1622 ANA JULIA MARTINEZ 002-0048814-6 VEJEZ

1623 GENEROSA MELENDEZ 002-0059098-2 VEJEZ

1624 MARCOS LEONCIO MERCEDES ASENCIO 002-0036433-9 VEJEZ

1625 PRIMITIVO HERRERA 068-0015542-3 VEJEZ

1626 JUANITA PAULA QUEZADA 093-0049249-4 VEJEZ

1627 MARIANO REYES JACINTO 082-0001843-3 VEJEZ
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1628 CALIXTO ELIZARDO DE JESUS 104-0008827-3 VEJEZ

1629 RAFAEL SOTO 104-0021437-4 VEJEZ

1630 CRISTINO DE JESUS 104-0008828-1 VEJEZ

1631 SIMEONA DE LA CRUZ 104-0008746-5 VEJEZ

1632 SEVERO DE LA ROSA FRANCO 002-0021284-3 VEJEZ

1633 PEDRO DE LEON DIPRE 104-0008505-5 VEJEZ

1634 FRANCISCO DE LEON MARTINEZ 104-0008854-7 VEJEZ

1635 FELICIA JIMENEZ VIZCAINO 002-0048792-4 VEJEZ

1636 ERCILIA CASTILLO 002-0069717-5 VEJEZ

1637 ANGEL MARIA DE LOS SANTOS LASOSE 002-0031766-7 VEJEZ

1638 ANA CELIA VALDEZ LORENZO 104-0020182-7 VEJEZ

1639 FELIX PINEDA DE JESUS 002-0059971-0 VEJEZ

1640 PATRIA DE JESUS JAVIER 002-0151424-7 VEJEZ

1641 MAXIMINA REYNOSO 068-0016098-5 VEJEZ

1642 RAFAEL ABAD 002-0071700-7 VEJEZ

1643 FELLO CASTRO PANIAGUA 104-0005398-8 VEJEZ

1644 ANGEL BIENVENIDO BAEZ 004-0002981-5 VEJEZ

1645 LEONIDAS GUERRERO 002-0027722-6 VEJEZ

1646 RAMON VALENTIN 002-0027939-6 VEJEZ

1647 FELIX PEREZ 002-0050163-3 VEJEZ

1648 MARIA JUSTINA GERMAN PEREZ 402-2109507-4 VEJEZ

1649 CANDIDA COLON ROSARIO 104-0012681-8 VEJEZ

1650 LUCILA ABAD 104-0007913-2 VEJEZ

1651 JUAN YNES CASILLA 082-0021827-2 VEJEZ

1652 JUAN SEPULVEDA JACINTO 104-0018815-6 VEJEZ

1653 BIENVENIDO SOTO ARIAS 104-0009256-4 VEJEZ

1654 ALFONSO GUZMAN FELIZ 082-0002933-1 VEJEZ

1655 CATALINA GUZMAN 082-0002900-0 VEJEZ

1656 MARIA SEFERINA AYBAR HERRERA 104-0005365-7 VEJEZ

1657 ANIBAL PUELLO MOTA 068-0020303-3 VEJEZ

1658 JUANA EVANGELISTA OLIVIER SORIANO 002-0042180-8 VEJEZ

1659 DULCE EUSEBIA RODRIGUEZ DOÑE 002-0103722-3 VEJEZ

1660 ROSELINA PUELLO MOTA 002-0059975-1 VEJEZ

1661 JUAN JOSE LORENZO DE LA CRUZ 104-0005506-6 VEJEZ

1662 JUAN PANIAGUA VILLA 104-0014043-9 VEJEZ

1663 JUAN MARTINEZ 104-0008888-5 VEJEZ

1664 MARGARITA VALDEZ 082-0026348-4 DISCAPACIDAD

1665 MERCEDES MIGUELINA CACERES BRITO 093-0009688-1 VEJEZ

1666 ANGELA GUZMAN PINALES 002-0059522-1 VEJEZ

1667 REYES DEL ROSARIO 104-0009828-0 VEJEZ

1668 DOMINGO AVELINO 002-0051327-3 VEJEZ

1669 PROVIDENCIA ROBLES 104-0000318-1 VEJEZ

1670 DANIEL DE LOS SANTOS ROMERO 093-0018962-9 VEJEZ

1671 AMPARO CALDERON 104-0009972-6 VEJEZ

1672 MARCIA MARTINEZ 068-0023297-4 VEJEZ

1673 MERCEDES LUISA GRASAP 001-0755618-5 VEJEZ
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1674 BALBINA HERRERA BAUTISTA 104-0008824-0 VEJEZ

1675 ANGELA GARCIA 104-0008807-5 VEJEZ

1676 ELSIDA MARIA FIGUEREO REYES 002-0127893-4 VEJEZ

1677 JULIO ROSARIO 004-0005997-8 VEJEZ

1678 JOSE GARCIA 002-0020655-5 VEJEZ

1679 JULIAN CEBALLOS ALCANTARA 104-0015815-9 VEJEZ

1680 PEDRO MARIA FRANCO 005-0007394-5 VEJEZ

1681 CARMELA SIERRA FEBRILLET 002-0086442-9 VEJEZ

1682 FELIPA BAUTISTA 002-0091299-6 VEJEZ

1683 ISABEL MELENDEZ 082-0007494-9 VEJEZ

1684 MODESTA TERRERO MORILLO 001-0783168-7 VEJEZ

1685 JUANA REYES ALCANTARA 068-0019989-2 VEJEZ

1686 MARIA RAMONA LINARES DOÑE 002-0030942-5 VEJEZ

1687 JUANA ARAUJO 002-0030749-4 VEJEZ

1688 IRMA BLANCO 002-0030475-6 VEJEZ

1689 ARCADIO MARTINEZ 002-0028999-9 VEJEZ

1690 ANGELINA PINEDA DICENT 002-0037607-7 VEJEZ

1691 MARIA MOJICA 002-0050139-3 VEJEZ

1692 TERESA GERARDO DE LA CRUZ 002-0038528-4 VEJEZ

1693 ANGELA VALLEJO HERNANDEZ 002-0049003-5 VEJEZ

1694 MARTINA ARIAS 002-0052709-1 VEJEZ

1695 ELSA MARIA BRITO PEREZ 002-0053070-7 VEJEZ

1696 ENRIQUE JORGE 002-0059562-7 DISCAPACIDAD

1697 MARIA VICTORIA JORGE MARTINEZ 002-0090739-2 VEJEZ

1698 MARCOS FERMIN 002-0030229-7 VEJEZ

1699 VIRGILIO DEL ROSARIO 002-0059709-4 VEJEZ

1700 SANTO ALCANTARA 002-0059342-4 DISCAPACIDAD

1701 FELICIA DE LA CRUZ HERNANDEZ 002-0059453-9 VEJEZ

1702 ISABEL AURORA ARIAS ARIAS 068-0000510-7 VEJEZ

1703 JUAN R JESUS ADAMES DE JESUS 068-0026811-9 VEJEZ

1704 BEATRIS PUELLO BRITO 068-0013699-3 VEJEZ

1705 FRANCISCA GARCIA PANIAGUA 068-0023678-5 VEJEZ

1706 ESTERVINA FLORES 068-0014031-8 VEJEZ

1707 CARLIXTA MARRERO 068-0026975-2 VEJEZ

1708 LUCITA VALDEZ 104-0015897-7 VEJEZ

1709 MERCEDES LORENZO 104-0020557-0 VEJEZ

1710 SECUNDINA DE LEON MARTINEZ 104-0007364-8 VEJEZ

1711 ISABEL COLON DEL ROSARIO 104-0008195-5 VEJEZ

1712 SEBERINO SANTA MARIA DE PAULA 068-0020615-0 VEJEZ

1713 MERCEDES ALCANTARA UPIA 068-0020365-2 VEJEZ

1714 MERCEDES DOÑE 068-0019817-5 VEJEZ

1715 BIENVENIDO DE LEON JIMENEZ 068-0023925-0 VEJEZ

1716 GERTRUDIS BRITO 068-0017869-8 VEJEZ

1717 FELIPA JIMENEZ 068-0019356-4 VEJEZ

1718 INOCENCIA MARRERO CORREA 068-0010717-6 VEJEZ

1719 CESAR PEREZ SORIANO 002-0035913-1 VEJEZ



-79-
_________________________________________________________________________

1720 ANDREA MESA FRIAS 002-0034294-7 VEJEZ

1721 OLEGARIO CAMPUSANO SORIANO 002-0034072-7 VEJEZ

1722 ANDREA MONTAÑO CAMPUSANO 002-0122148-8 VEJEZ

1723 INOCENCIO HERRERA DE JESUS 002-0029580-6 VEJEZ

1724 TEOFILO DE PAULA 002-0026809-2 VEJEZ

1725 MARTIN NIVAR 002-0026612-0 VEJEZ

1726 MARTINA HEREDIA 002-0026874-6 VEJEZ

1727 VIRGILIO BRITO 002-0026757-3 VEJEZ

1728 FELIPA TEJEDA DE GUZMAN 082-0003101-4 VEJEZ

1729 ISABEL VIZCAINO 082-0005565-8 VEJEZ

1730 PETRONILA GUZMAN 082-0002925-7 VEJEZ

1731 LUCIA ARAUJO 082-0004658-2 VEJEZ

1732 FRANCISCA CARMONA 068-0021040-0 VEJEZ

1733 FIDELINA GARCIA ROSARIO 068-0015146-3 VEJEZ

1734 CARMELA DE LA ROSA 068-0006318-9 VEJEZ

1735 TINA REYNOSO 068-0019036-2 VEJEZ

1736 TORIBIA MARRERO 068-0018528-9 VEJEZ

1737 DONATA BAEZ 001-0131246-0 VEJEZ

1738 MAURICIA SANTOS DE CLEMENTE 068-0014647-1 VEJEZ

1739 LUZ MIREYA MATEO 013-0041761-3 VEJEZ

1740 VITALINA LARA 104-0010885-7 VEJEZ

1741 ALTAGRACIA MARTE 104-0002434-4 VEJEZ

1742 PATRIA DELGADO 093-0017712-9 VEJEZ

1743 SATURNINA REYES DOÑE 068-0018147-8 VEJEZ

1744 MARIA LARA SANCHEZ DE MARTINEZ 068-0020525-1 VEJEZ

1745 LILO UPIA SANCHEZ 068-0020650-7 VEJEZ

1746 BERTILIA FRIAS ARCINIEGA 068-0015834-4 VEJEZ

1747 JUAN REYNOSO 068-0015914-4 VEJEZ

1748 MARTIN DE LA CRUZ 068-0015793-2 DISCAPACIDAD

1749 DIONISIO RODRIGUEZ 068-0015916-9 VEJEZ

1750 FELIPE FLORES 068-0014789-1 VEJEZ

1751 GUMERSA PINALES 068-0017701-3 VEJEZ

1752 LEONIDAS SUERO 068-0020331-4 VEJEZ

1753 VERENA LORENZO DE LOS SANTOS 068-0017672-6 VEJEZ

1754 AUGUSTO DE LOS SANTOS MARRERO 068-0017583-5 VEJEZ

1755 SINFOROSA ALCANTARA ROSARIO 068-0027348-1 VEJEZ

1756 OSCAR SICARD MORA 123-0011747-5 VEJEZ

1757 JULIANA JIMENEZ F DE LARA 068-0013129-1 VEJEZ

1758 JOAQUIN REYNOSO 068-0017726-0 VEJEZ

1759 BRAULIO ROMERO DE LOS SANTOS 002-0027890-1 VEJEZ

1760 AURELIO DE LA ROSA 002-0027687-1 VEJEZ

1761 DOMINGO ANTONIO REYES 068-0012950-1 VEJEZ

1762 FRANCISCA JAVIELA TRONCOSO FIGUEREO 083-0000624-7 VEJEZ

1763 ELVIRA ROMERO 104-0014255-9 VEJEZ

1764 ARQUIMEDES ENCARNACION 104-0004159-5 VEJEZ

1765 OFELIO DE LOS SANTOS CASTRO 104-0011206-5 VEJEZ
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1766 JUAN JOSE CUELLO 104-0004961-4 VEJEZ

1767 GERONIMA PERIEL 104-0004741-0 VEJEZ

1768 LUCIA DE LEON ROMERO 104-0004133-0 VEJEZ

1769 JOSE ALTAGRACIA DE LOS SANTOS LORENZO 104-0004817-8 VEJEZ

1770 MARIA MILADYS MEJIA 104-0003970-6 VEJEZ

1771 MANUEL ANIBAL ROA ENCARNACION 104-0003683-5 VEJEZ

1772 DOLORES GUZMAN 104-0008487-6 VEJEZ

1773 COLASINA RAMIREZ 104-0009905-6 VEJEZ

1774 ANDRES VALDEZ 104-0009955-1 VEJEZ

1775 JUAN SECUNDINO ACEVEDO 002-0023902-8 VEJEZ

1776 JULIANA AQUINO DE DIAZ 082-0003173-3 VEJEZ

1777 CARMEN AMADOR 093-0006246-1 VEJEZ

1778 CRUCITA CAMPUSANO GERMAN 093-0006326-1 VEJEZ

1779 BENITA MARTINEZ 002-0048499-6 VEJEZ

1780 JESUS BRITO 002-0023385-6 VEJEZ

1781 ANA RITA GERMAN CARO 083-0001888-7 VEJEZ

1782 MAXIMINA CARELA MARTE 082-0012437-1 VEJEZ

1783 LUCIA DE LOS SANTOS 082-0002502-4 VEJEZ

1784 INOCENCIA CHEVALIER 082-0015184-6 VEJEZ

1785 LUIS ANTONIO OSORIA 068-0011899-1 VEJEZ

1786 JUAN ISIDRO PAULA REYES 068-0000800-2 VEJEZ

1787 LUCINDA MOTA DE JESUS 068-0015244-6 VEJEZ

1788 ANIBAL DE JESUS 068-0005740-5 VEJEZ

1789 MERCEDES MARIA CANTILLON 093-0007194-2 VEJEZ

1790 TOMAS CARMONA 068-0016405-2 VEJEZ

1791 ARCADIO RODRIGUEZ VELASQUEZ 104-0009927-0 VEJEZ

1792 MARIA VALDEZ 002-0023292-4 VEJEZ

1793 MARTHA LABARET 002-0022900-3 VEJEZ

1794 LUCINDA ROMERO TEJEDA 104-0009458-6 VEJEZ

1795 SANTA RUIZ SIERRA 104-0009468-5 VEJEZ

1796 LUCAS EMETERIO 002-0022808-8 VEJEZ

1797 BARBINA LAPAIX LORENZO 104-0008494-2 VEJEZ

1798 NORMA DIAZ 082-0001951-4 VEJEZ

1799 TEODORO CALDERON PEREZ 082-0001905-0 VEJEZ

1800 IGNACIA ROSARIO DE REYES 082-0002123-9 VEJEZ

1801 FREDESVINDA DOÑE DECENA 002-0059474-5 DISCAPACIDAD

1802 TERESA LUNA DE LUNA 002-0021507-7 VEJEZ

1803 JOSE GERTRUDIS CASTILLO JORGE 002-0032272-5 VEJEZ

1804 LIBRADA FERMIN 002-0030879-9 VEJEZ

1805 OLIVO HERNANDEZ 002-0032407-7 VEJEZ

1806 UNICA MONTERO VICENTE 014-0012061-2 VEJEZ

1807 CELIO RODRIGUEZ CASTILLO 002-0059700-3 DISCAPACIDAD

1808 ELISIA MORETA SANCHEZ 002-0028177-2 VEJEZ

1809 PAULA RAMIREZ REYES 093-0010244-0 VEJEZ

1810 SANTIAGO JAVIER CORPORAN 002-0032416-8 VEJEZ

1811 ANTONIO CRUZ 002-0030508-4 VEJEZ
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1812 RAFAEL MARTINEZ 104-0010928-5 VEJEZ

1813 CARMEN GRECIA ROCHE 104-0011019-2 VEJEZ

1814 ANGEL EMILIO CASADO CASADO 104-0003751-0 VEJEZ

1815 MARTA RAMONA ANDUJAR 093-0013356-9 VEJEZ

1816 CIRILA JAIME 068-0012821-4 VEJEZ

1817 ALTAGRACIA ROSS ROSARIO 001-0632456-9 DISCAPACIDAD

1818 CANDELARIA MINAYA 002-0048372-5 VEJEZ

1819 LUCIANO ARIAS 002-0048115-8 VEJEZ

1820 JUAN DE LA CRUZ ACEVEDO 002-0057897-9 DISCAPACIDAD

1821 ALTAGRACIA MIGUELINA AGRAMONTE DE BELTRE 106-0001662-9 VEJEZ

1822 GREGORIO RODRIGUEZ VIZCAINO 002-0024440-8 VEJEZ

1823 ANDRES RECIO 104-0003678-5 VEJEZ

1824 CIRILO MERCEDES 104-0003405-3 VEJEZ

1825 BENITO JIMENEZ PINALES 104-0015229-3 VEJEZ

1826 CARLOS AYBAR HERRERA 104-0005363-2 VEJEZ

1827 NICOLAS ROMERO PEREZ 104-0005770-8 VEJEZ

1828 JUAN TEJEDA DEL ROSARIO 104-0016207-8 VEJEZ

1829 LUIS PEREZ 104-0003152-1 VEJEZ

1830 LUISA ALCANTARA 002-0135386-9 VEJEZ

1831 JUANA FERMIN JORGE 002-0138752-9 VEJEZ

1832 CIRILO DEL ORBE 002-0142420-7 VEJEZ

1833 ROSA TEJEDA DIPRE 002-0136365-2 VEJEZ

1834 VIRGINIA HERNANDEZ 002-0080125-6 VEJEZ

1835 MARTIN BELLO 002-0080043-1 VEJEZ

1836 ANA LUISA MONI 002-0115309-5 VEJEZ

1837 SANTA MELANIA ALCANTARA 104-0005323-6 VEJEZ

1838 ANTONIA ALTAGRACIA VALERA 002-0051924-7 VEJEZ

1839 TEOLINDA ARIAS MALDONADO 002-0039961-6 VEJEZ

1840 JUANA HERNANDEZ 001-0340219-4 VEJEZ

1841 PEDRO GUANTE 002-0035695-4 VEJEZ

1842 TEOFILA MARTINEZ 002-0040132-1 VEJEZ

1843 ALTAGRACIA FERMIN SUFRANT 002-0040034-9 VEJEZ

1844 NATIVIDAD MARTINEZ HIRUJO 002-0035824-0 VEJEZ

1845 MIREYA GONZALEZ 002-0053161-4 VEJEZ

1846 PORFIRIO ALCANTARA GARCIA 082-0010684-0 VEJEZ

1847 BRIGIDA SORIANOMALENO 002-0036610-2 VEJEZ

1848 LIDIA CARMONA GUANTE 002-0034081-8 VEJEZ

1849 ELSA MALDONADO FRIAS 002-0034223-6 VEJEZ

1850 ANA MARIA MORETA 082-0003034-7 VEJEZ

1851 JUAN MATEO 082-0003577-5 VEJEZ

1852 TOMASINA CANDELARIO GERMAN DE E 082-0002750-9 VEJEZ

1853 SANTA TRINIDAD FLORENTINO 082-0003777-1 VEJEZ

1854 APOLINAR SOTO MARTINEZ 002-0067558-5 VEJEZ

1855 MARIA ESTELA ARIAS 002-0040283-2 VEJEZ

1856 PASCUALA PEÑA MONTERO 002-0042214-5 VEJEZ

1857 ADELINA MONTERO C DE GERMAN 002-0083497-6 VEJEZ
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1858 JUAN PINEDA ABAD 002-0030345-1 VEJEZ

1859 FLORENTINO PINEDA 002-0030344-4 VEJEZ

1860 SANTA FERMIN 002-0029537-6 VEJEZ

1861 AQUILINO MILIANO 002-0029035-1 VEJEZ

1862 EMILIA ROMERO SUERO 002-0123611-4 VEJEZ

1863 CELIDA VALVERDE 093-0001667-3 VEJEZ

1864 MARGARITA POZO LINAREZ 093-0000503-1 VEJEZ

1865 TEODOCIA LUGO 093-0003610-1 VEJEZ

1866 JUANA JEREZ ANDUJAR 093-0002332-3 VEJEZ

1867 SANTA JUANA LORENZO 001-0201458-6 VEJEZ

1868 BIENVENIDO TORRES 068-0018697-2 VEJEZ

1869 JUAN BAUTISTA OGANDO MARTINEZ 002-0020844-5 VEJEZ

1870 OCTAVIO ALMONTE 068-0004601-0 VEJEZ

1871 SEVERO ALCANTARA DE LA ROSA 001-0789530-2 VEJEZ

1872 ENGRACIA GARCES BRITO 002-0009320-1 VEJEZ

1873 MARIANO SUERO 068-0014914-5 VEJEZ

1874 ANA JOSEFA MARTINEZ 002-0029666-3 VEJEZ

1875 DOLORES JAVIER MALDONADO 002-0036888-4 VEJEZ

1876 JUANA DOÑE 002-0059464-6 VEJEZ

1877 CRISTINA PEREZ LORENZO 104-0006005-8 VEJEZ

1878 BERNARDO ACEVEDO PACHECO 104-0001594-6 VEJEZ

1879 ANA LUISA MARTINEZ DE PUELLO 104-0008592-3 VEJEZ

1880 BARTOLINA MARTINEZ 104-0013903-5 VEJEZ

1881 CRESENCIO MARTINEZ SIERRA 082-0001415-0 VEJEZ

1882 CRISTINA DIAZ 082-0003736-7 VEJEZ

1883 ROSENDO DE LOS SANTOS CASTRO 104-0011613-2 VEJEZ

1884 LUZ IRENIS LARA 083-0003768-9 VEJEZ

1885 RAFAEL EMILIO MATEO MARTINEZ 002-0007658-6 VEJEZ

1886 CARLOS ALBERTO FLORENTINO 104-0010862-6 VEJEZ

1887 OSIRIS DE REGLA FRANCO 104-0010864-2 VEJEZ

1888 JUAN BAUTISTA PINALES SANTOS 104-0011009-3 VEJEZ

1889 EMILIA POLANCO 093-0010227-5 VEJEZ

1890 JUANA FORTUNATA PEREZ 093-0065638-7 VEJEZ

1891 MELENCIANA DE JESUS 068-0023888-0 VEJEZ

1892 LEONORA DE LEON 068-0013972-4 VEJEZ

1893 ROSA MIESES 068-0006494-8 VEJEZ

1894 PEDRO ANTONIO DICENT DE JESUS 068-0012230-8 VEJEZ

1895 JOSE ELIAS SANTANA VALOY 093-0003797-6 VEJEZ

1896 BENITO PEREZ GARCIA 093-0000480-2 VEJEZ

1897 ENRIQUE DE LA ROSA FIGUEREO 017-0010218-7 VEJEZ

1898 JULIO CABRAL SUERO 068-0028828-1 VEJEZ

1899 RAMON OCTAVIANO CASADO CASADO 104-0003342-8 VEJEZ

1900 CARMEN ARIAS 002-0069686-2 VEJEZ

1901 APOLINAR GERMAN 002-0039012-8 VEJEZ

1902 CRUZ MARIA ROSARIO PEREZ 084-0002702-8 VEJEZ

1903 CATALINA RODRIGUEZ 002-0040230-3 VEJEZ
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1904 JULIAN CARMONA 068-0005688-6 VEJEZ

1905 VIRGILIO PEREZ 012-0042567-4 VEJEZ

1906 NARCISO BATISTA 012-0042056-8 VEJEZ

1907 SALVADOR PEREZ 012-0027248-0 VEJEZ

1908 LEONIDAS RODRIGUEZ 012-0026046-9 VEJEZ

1909 JACINTO HERNANDEZ BOCIO 110-0003604-3 VEJEZ

1910 LUCINDA MONTERO HERRERA 014-0011586-9 VEJEZ

1911 JOSE MERCEDES SANCHEZ 012-0027317-3 VEJEZ

1912 ANA MARIA CONTRERAS 012-0053234-7 VEJEZ

1913 MATILDE VALDEZ 012-0026886-8 VEJEZ

1914 RAMONA FAMILIA 012-0033688-9 VEJEZ

1915 FRANCISCO MERAN 012-0033766-3 VEJEZ

1916 CLAUDIO DIROCHE MORETA 016-0008931-0 VEJEZ

1917 DOLORES REGINA MEJIA 011-0014765-9 VEJEZ

1918 MELANIA PAYANO 012-0073496-8 VEJEZ

1919 FELIRIA REYES CONTRERAS 012-0026842-1 VEJEZ

1920 FULGENCIO RAMIREZ 012-0050433-8 VEJEZ

1921 ELUPINA GALVA 012-0016244-2 VEJEZ

1922 OCTAVIANA LEBRON 012-0058551-9 VEJEZ

1923 MANUEL ANTONIO SANCHEZ 012-0011078-9 VEJEZ

1924 JULIO DE LA ROSA 012-0041941-2 VEJEZ

1925 FILOMENA
DE LOS SANTOS DE LOS
SANTOS

012-0056943-0 VEJEZ

1926 RAMONA BELTRE DEL CARMEN 012-0056902-6 VEJEZ

1927 JUANICO RAMIREZ RAMIREZ 012-0008083-4 VEJEZ

1928 ANDRES ADAMES ENCARNACION 011-0018650-9 VEJEZ

1929 SERGIDA MORENO 012-0058599-8 VEJEZ

1930 RAMONA LEBRON 012-0010492-3 VEJEZ

1931 ATANACIO MENDEZ 012-0054417-7 VEJEZ

1932 ARCADIO MORA ALCANTARA 012-0032216-0 VEJEZ

1933 OLGA VALDEZ 012-0032410-9 VEJEZ

1934 CONFESORA VIOLA 012-0025702-8 VEJEZ

1935 EUFEMIA MONTERO 012-0058157-5 VEJEZ

1936 ISABEL RODRIGUEZ SANCHEZ 012-0001811-5 VEJEZ

1937 SANTA ESPINOSA MATEO 012-0060494-8 VEJEZ

1938 MERCEDES MONTERO 012-0001720-8 VEJEZ

1939 CIRO MANUEL ROSADO 012-0001815-6 VEJEZ

1940 HUNBERTO VALLEJO LARA 012-0085635-7 DISCAPACIDAD

1941 RAFAEL BIENVENIDO RODRIGUEZ 012-0056826-7 VEJEZ

1942 JOSE HERNANDEZ 012-0009814-1 VEJEZ

1943 FRANCISCO RAMIREZ 012-0009231-8 VEJEZ

1944 CANDITA DIAZ 012-0054620-6 VEJEZ

1945 JUAN FRANCISCO RIVERA 012-0057427-3 VEJEZ

1946 DOLORES VALDEZ 012-0041921-4 VEJEZ

1947 ANTONIO PANIAGUA 012-0060676-0 VEJEZ

1948 TOMAS OGANDO 011-0015331-9 VEJEZ

1949 MELANEO BIDO ENCARNACION 012-0010734-8 VEJEZ



-84-
_________________________________________________________________________

1950 CONSUELO MORA 012-0064269-0 VEJEZ

1951 RAMON ANTONIO BOCIO ENCARNACION 012-0041747-3 VEJEZ

1952 LIBRADO BENITEZ 012-0041527-9 VEJEZ

1953 AMERICO BIDO ADAMES 012-0050563-2 VEJEZ

1954 FRANCISCO GUZMAN 011-0000647-5 VEJEZ

1955 ELISEO RAMIREZ 011-0018387-8 VEJEZ

1956 JULIO ENCARNACION 011-0018149-2 VEJEZ

1957 MARIA DE REGLA CUEVAS 010-0041955-4 VEJEZ

1958 BRAULIO ALCANTARA 012-0004519-1 VEJEZ

1959 CENELIA MONTERO MONTERO 014-0010294-1 VEJEZ

1960 MIGUEL ENCARNACION ENCARNACION 011-0018168-2 VEJEZ

1961 MARIA ALTAGRACIA RAMIREZ 012-0027271-2 VEJEZ

1962 ENELCIDA VALDEZ 011-0018847-1 VEJEZ

1963 SANTIAGO DIAZ OLIVERO 011-0018692-1 VEJEZ

1964 CONFESOR ARNO JIMENEZ 012-0062141-3 VEJEZ

1965 MARIA ROSA SOLER 011-0006344-3 VEJEZ

1966 DULCE DE LOS SANTOS 012-0035384-3 VEJEZ

1967 MIGUEL ANGEL HERNANDEZ 012-0035418-9 VEJEZ

1968 MARIA FRANCISCA SUERO DE LOS SANTOS 012-0027823-0 VEJEZ

1969 ESTEBAN MESA 108-0003261-6 VEJEZ

1970 ISABEL MATEO MESA 108-0003221-0 VEJEZ

1971 FRANCISCO ANTONIO DE LOS SANTOS 012-0035729-9 VEJEZ

1972 ESTEBANIA ENCARNACION 014-0003665-1 VEJEZ

1973 MARTIN ABREU 012-0033149-2 VEJEZ

1974 AGRIPINA OGANDO 012-0033321-7 VEJEZ

1975 FLOR MORILLO MARTINEZ 108-0001715-3 VEJEZ

1976 DELMIRIO LEBRON MEDINA 014-0004028-1 VEJEZ

1977 CIRILO VALDEZ 012-0044999-7 VEJEZ

1978 MERCEDES DEL CARMEN 012-0109312-5 VEJEZ

1979 LIBERATO AQUINO ESPINOSA 011-0008888-7 VEJEZ

1980 HEROINA RAMIREZ 012-0034621-9 VEJEZ

1981 VITARGELIA HERNANDEZ 012-0035420-5 VEJEZ

1982 LIDIA RAMIREZ 012-0034917-1 VEJEZ

1983 FALIA MATEO 012-0043516-0 DISCAPACIDAD

1984 FELINO ARNO 012-0035351-2 VEJEZ

1985 VICTORIA DE LOS SANTOS 012-0025095-7 VEJEZ

1986 VICTORINO DIAZ 012-0043394-2 VEJEZ

1987 FAUSTINO ROMERO 012-0043667-1 VEJEZ

1988 JULIO MATEO DEL ROSARIO 108-0003194-9 VEJEZ

1989 REYNALDO ALCANTARA 012-0047033-2 VEJEZ

1990 BLAS MARIA AQUINO CONTRERAS 011-0032177-5 VEJEZ

1991 FERMINA ENCARNACION 014-0011543-0 VEJEZ

1992 MARIA ALTAGRACIA MARTINEZ MARTINEZ 012-0046005-1 VEJEZ

1993 GERONIMA SANCHEZ 012-0053040-8 VEJEZ

1994 BLAS MARIA DE LOS SANTOS SANTOS 012-0074432-2 VEJEZ

1995 LUISA MADE 012-0045671-1 VEJEZ
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1996 FRANCISCA LEBRON AQUINO 011-0016201-3 VEJEZ

1997 DIGNA ROMERO 011-0000849-7 VEJEZ

1998 ANA FRANCISCA MEDINA 012-0046337-8 VEJEZ

1999 ERODINA RAMIREZ OTAÑO 011-0019379-4 VEJEZ

2000 MARIA RAMIREZ 011-0018389-4 VEJEZ

2001 JULIO SOLER MONTERO 011-0017977-7 VEJEZ

2002 MAMPULA TEJEDA PINALES 012-0053888-0 VEJEZ

2003 UBENCIA BATISTA MONTERO 014-0005618-8 VEJEZ

2004 SIMON MENDEZ 022-0008515-3 VEJEZ

2005 MARIA ARCIDENCIA MORILLO 108-0002644-4 VEJEZ

2006 JUAN BAUTISTA DE LOS SANTOS 012-0026648-2 VEJEZ

2007 ANA SANCHEZ 010-0052378-5 VEJEZ

2008 AQUILINO ALCANTARA Y ALCANTARA 011-0013231-3 VEJEZ

2009 CLEDO CONTRERAS 011-0007226-1 VEJEZ

2010 JOSE REMEDIO SANTOS MARTINEZ 011-0013171-1 VEJEZ

2011 FELIX VALOY PEREZ BOCIO 011-0016310-2 VEJEZ

2012 ANACLETA ENCARNACION VALDEZ 011-0016458-9 VEJEZ

2013 ELUMINADA PEREZ 011-0016558-6 VEJEZ

2014 FELICIDA PEREZ MARTINEZ 011-0016576-8 VEJEZ

2015 DULCE MARIA GUZMAN 012-0003849-3 VEJEZ

2016 MANUELA DIAZ 011-0018897-6 VEJEZ

2017 DIGNA CONTRERAS 011-0013553-0 VEJEZ

2018 VALENTIN COLON DEL CARMEN 011-0013269-3 VEJEZ

2019 CONFESORA VALDEZ LEBRON 011-0017707-8 VEJEZ

2020 JOSE ALTAGRACIA GARCIA 011-0019243-2 VEJEZ

2021 BENITO PEREZ GARCIA 011-0017398-6 VEJEZ

2022 VICENTE VALENZUELA 011-0019129-3 VEJEZ

2023 UBERCINDO QUEVEDO ENCARNACION 011-0018367-0 VEJEZ

2024 ANA BERIGUETE 014-0013889-5 VEJEZ

2025 CARMEN ENCARNACION 108-0004021-3 VEJEZ

2026 APOLINAR MONTERO 108-0001984-5 VEJEZ

2027 MARIA PILAR MONTERO 108-0002305-2 VEJEZ

2028 CARMITO CUEVAS 108-0002738-4 VEJEZ

2029 LIDIA MONTERO 108-0006143-3 VEJEZ

2030 AMINTA MORILLO 108-0001696-5 VEJEZ

2031 EMILIANO BOCIO 108-0001479-6 VEJEZ

2032 SANTO CRISTIN MONTERO MONTERO 108-0001677-5 VEJEZ

2033 SANTO JULIO VALLEJO 108-0001783-1 VEJEZ

2034 SENEO ENCARNACION 108-0003675-7 VEJEZ

2035 NICOLAS MONTERO MONTERO 108-0002017-3 VEJEZ

2036 JINA ENCARNACION 108-0004817-4 VEJEZ

2037 AUDA DE OLEO RAMIREZ 108-0002077-7 VEJEZ

2038 PREVITILIA MONTERO MONTERO 108-0001675-9 VEJEZ

2039 JOSE DE LOS SANTOS GONZALEZ ENCARNACION 108-0001587-6 VEJEZ

2040 REYNARDO MORILLO VICENTE 108-0002656-8 VEJEZ

2041 FULGENCIO ENCARNACION 108-0001522-3 VEJEZ
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2042 SEGUNDA MONTERO ENCARNACION 108-0008049-0 VEJEZ

2043 OVIDIA ENCARNACION 108-0002188-2 VEJEZ

2044 DULCE MARIA MERAN 011-0007039-8 VEJEZ

2045 JOSE MERCEDES FAMILIA Y FAMILIA 011-0006926-7 VEJEZ

2046 CRISTOBAL GERALDINO 012-0068166-4 VEJEZ

2047 CELIA RAMIREZ 012-0034615-1 VEJEZ

2048 PEDRO ARNO ENCARNACION 012-0035060-9 VEJEZ

2049 MARGARITA ARNO 012-0035050-0 VEJEZ

2050 MANUEL RAMIREZ 012-0035499-9 VEJEZ

2051 ANA JULIA DEL CARMEN MATEO 012-0035125-0 VEJEZ

2052 NESTOR SUERO 012-0034982-5 VEJEZ

2053 JOSE MERCEDES DE LA ROSA 012-0037712-3 VEJEZ

2054 MARIA DE LOS SANTOS 012-0035732-3 VEJEZ

2055 INOCENCIO ALCANTARA 012-0034742-3 VEJEZ

2056 ANGELICA VALDEZ 012-0062348-4 VEJEZ

2057 SANTA DE LOS SANTOS ALCANTARA 012-0035111-0 VEJEZ

2058 GONZALO HERNANDEZ ALCANTARA 012-0035421-3 VEJEZ

2059 CLEOTILDE DE LOS SANTOS 012-0034789-4 VEJEZ

2060 ELVIRA SOLIS 012-0035239-9 VEJEZ

2061 TEODULO SUERO 012-0035281-1 VEJEZ

2062 BERNARDINO MONTERO RAMIREZ 014-0001955-8 VEJEZ

2063 ENERCIDA CANARIO MONTERO 014-0010998-7 VEJEZ

2064 HORACIO HERNANDEZ 012-0034543-5 VEJEZ

2065 FAUSTO DE LOS SANTOS 012-0035387-6 VEJEZ

2066 JOSE CASTILLO MONTERO 012-0054858-2 VEJEZ

2067 NARCISO OGANDO OGANDO 012-0033818-2 VEJEZ

2068 ARCADIO ROSARIO DE LOS SANTOS 012-0031772-3 VEJEZ

2069 ADRIANA CEDANO 012-0034109-5 VEJEZ

2070 MINERVA PEREZ OGANDO 012-0040552-8 VEJEZ

2071 CRISTOBAL RAMIREZ MONTERO 108-0000821-0 VEJEZ

2072 RAFAELA MONTERO MORILLO 108-0000725-3 VEJEZ

2073 JUANA OGANDO MONTERO 108-0006228-2 VEJEZ

2074 MARTIN VARDEZ ARNO 012-0034759-7 VEJEZ

2075 DANILO ANTONIO SUERO 012-0034688-8 VEJEZ

2076 ELIDA SUERO 012-0034690-4 VEJEZ

2077 ELVITA DE LOS SANTOS 012-0035386-8 VEJEZ

2078 CANDIDA DE LOS SANTOS 012-0035379-3 VEJEZ

2079 ARCENIO RAMIREZ 012-0035199-5 VEJEZ

2080 ORBITO MATEO 012-0034577-3 VEJEZ

2081 HIPOLITO AMERICO RAMIREZ 012-0035498-1 VEJEZ

2082 SOCORRO ALCANTARA 012-0034446-1 VEJEZ

2083 MANUEL DE JESUS MATEO ARNO 012-0034584-9 VEJEZ

2084 FELIPINO RAMIREZ 012-0034619-3 VEJEZ

2085 JOSEFA MATEO 012-0035463-5 VEJEZ

2086 GASPAR SOLIS 012-0034658-1 VEJEZ

2087 MARCIAL SUERO PERDOMO 012-0035595-4 VEJEZ
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2088 LEOVIGILDO VALLEJO 012-0017755-6 VEJEZ

2089 ELIODORO MONTERO CANARIO 108-0000513-3 VEJEZ

2090 AMBROCIO MONTERO MONTERO 108-0000550-5 VEJEZ

2091 CATALINA MONTERO ENCARNACION 108-0000476-3 VEJEZ

2092 ESTEBANIA MORA BIDO 108-0001172-7 VEJEZ

2093 ISIDRO MORILLO VALLEJO 108-0000806-1 VEJEZ

2094 JOSE LUCIA MONTERO MORA 108-0000706-3 VEJEZ

2095 TEOFILO CARVAJAL MONTERO 108-0000020-9 VEJEZ

2096 CASTULO MONTERO 108-0000911-9 VEJEZ

2097 VITORINA LEBRON PEREZ 011-0016512-3 VEJEZ

2098 MARIA ALTAGRACIA LEBRON 011-0006074-6 VEJEZ

2099 GERTRUDIS DE LEON 012-0044750-4 VEJEZ

2100 FELIX DE LOS SANTOS RAMIREZ 012-0044157-2 VEJEZ

2101 ALEYDA MORA 012-0044268-7 VEJEZ

2102 SANTOS DEL ROSARIO DE LA CRUZ 012-0044786-8 VEJEZ

2103 LEOCADIO FAMILIA 011-0019498-2 VEJEZ

2104 RAFAEL GARCIA 012-0035770-3 VEJEZ

2105 VITALINA DE LOS SANTOS 012-0036042-6 VEJEZ

2106 TOMAS DE LA CRUZ DEL CARMEN 012-0045946-7 VEJEZ

2107 BENITO QUEVEDO 012-0044949-2 VEJEZ

2108 MIGUEL ARNAUT 012-0055809-4 VEJEZ

2109 JUANA PEÑA 012-0046430-1 VEJEZ

2110 FRANCISCO DE LOS SANTOS 012-0046255-2 VEJEZ

2111 MILAGROS PEREZ 012-0059832-2 VEJEZ

2112 MOISES ZARZUELA 011-0028613-5 VEJEZ

2113 MANUEL DE JESUS BELLO RAMIREZ 014-0003636-2 VEJEZ

2114 ZENON ENCARNACION ENCARNACION 014-0003680-0 VEJEZ

2115 BORNO JIMENEZ 017-0010735-0 VEJEZ

2116 FERMINA GOMERA 011-0019530-2 VEJEZ

2117 ROGELIA GARCIA ENCARNACION 011-0024860-6 VEJEZ

2118 SERVIO MADE 012-0055659-3 VEJEZ

2119 ROMELIA RODRIGUEZ 012-0045438-5 VEJEZ

2120 RAMON MONTES DE OCA 012-0045330-4 VEJEZ

2121 GREGORIO ROSARIO RODRIGUEZ 012-0087264-4 VEJEZ

2122 ARTURO FAMILIA Y FAMILIA 011-0006921-8 VEJEZ

2123 MIGUEL FAMILIA Y FAMILIA 011-0006928-3 VEJEZ

2124 JUSTINA AMANCIO AMANCIO 108-0003365-5 VEJEZ

2125 ABELARDO MATEO AMANCIO 108-0003463-8 VEJEZ

2126 MENENCIA ENCARNACION 108-0003100-6 VEJEZ

2127 ORBITA DE LOS SANTOS 108-0003398-6 VEJEZ

2128 BALDEMIRO DEL ROSARIO ENCARNACION 108-0003088-3 VEJEZ

2129 LA NEGRA VIDAL 108-0003345-7 VEJEZ

2130 JUAN MONTERO MONTERO 108-0002898-6 VEJEZ

2131 DIONICIA OGANDO MONTERO 014-0000320-6 VEJEZ

2132 GREGORIA MONTERO 014-0003712-1 VEJEZ

2133 MARIO PIMENTEL OGANDO 014-0011628-9 VEJEZ
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2134 JOSE ANTONIO FAMILIA 109-0004056-8 VEJEZ

2135 EDELMIRO VALDEZ 012-0033501-4 VEJEZ

2136 ADRIANA SUERO 012-0034248-1 VEJEZ

2137 JUAN BAUTISTA QUEVEDO OTAÑO 012-0047200-7 VEJEZ

2138 ELIAS RODRIGUEZ SEPULVEDA 012-0044391-7 VEJEZ

2139 JESUS OROZCO 012-0044576-3 VEJEZ

2140 CECILIA DE LEON 012-0044748-8 VEJEZ

2141 CIRIACO VALDEZ 012-0048791-4 VEJEZ

2142 EROINA HERRERA 012-0044199-4 VEJEZ

2143 MILADYS JIMENEZ RAMIREZ 012-0103536-5 VEJEZ

2144 EUSEBIO GERALDO 012-0043858-6 DISCAPACIDAD

2145 ROMELIO RAMIREZ MATEO 012-0044034-3 VEJEZ

2146 ANDREA FELIZ ALCANTARA 012-0043465-0 VEJEZ

2147 CARMEN JIMENEZ 012-0055451-5 VEJEZ

2148 JOAQUINA ROSARIO MORA 011-0018839-8 VEJEZ

2149 FLERIDA MEJIA DIAZ 011-0018522-0 VEJEZ

2150 ENERIO GARCIA VARONA 011-0018740-8 VEJEZ

2151 MARINA MEJIA MEJIA 011-0031895-3 VEJEZ

2152 PAULINA GARCIA 011-0018496-7 VEJEZ

2153 ELUPINA ESPINAL 011-0018478-5 VEJEZ

2154 TOMASINA VALDEZ 011-0018851-3 VEJEZ

2155 CARMITO GARCIA LORENZO 011-0018990-9 VEJEZ

2156 EUSEBIA OTAÑO DIAZ 011-0018280-5 VEJEZ

2157 GREGORIO VICENTE 012-0042697-9 VEJEZ

2158 MEREGILDO ENCARNACION UBRI 012-0043090-6 VEJEZ

2159 JESUS CASTILLO 012-0043345-4 DISCAPACIDAD

2160 DOMINGA RODRIGUEZ 012-0042280-4 VEJEZ

2161 ALBARO FELIZ 012-0043093-0 VEJEZ

2162 JAVIER GARCIA 012-0025525-3 VEJEZ

2163 ROSA RAMIREZ 012-0026007-1 VEJEZ

2164 ARMEILIO ALCANTARA 012-0027421-3 VEJEZ

2165 MARGARITA RAMIREZ 012-0026005-5 VEJEZ

2166 JUAN FRANCISCO DE LEON JIMENEZ 012-0025812-5 VEJEZ

2167 ROSA EMILIA FIGUEREO 012-0025858-8 VEJEZ

2168 SUNILDA GARCIA 129-0002759-5 VEJEZ

2169 FREDDY DE LA ROSA CASTILLO 012-0026634-2 VEJEZ

2170 EMELANEO CASTILLO REYES 012-0053635-5 VEJEZ

2171 MANUELA CALDERON 012-0025773-9 VEJEZ

2172 NICOLAS MANUEL HERRERA 012-0000160-8 VEJEZ

2173 MERALDO FERRERAS FERRERAS 012-0053309-7 VEJEZ

2174 MILAGROS FERRERAS 012-0027121-9 VEJEZ

2175 RAMON VALDEZ 129-0000765-4 VEJEZ

2176 TEOFILO CALDERON ALCANTARA 012-0027040-1 VEJEZ

2177 RAMON CALDERON ALCANTARA 012-0026187-1 VEJEZ

2178 YGNACIA MERCEDES CORPORAN MERCEDES 129-0001496-5 VEJEZ

2179 FLORENCIO MESA 010-0023412-8 VEJEZ
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2180 URSULA REYES 012-0027287-8 VEJEZ

2181 DOMINGO MONTERO MONTERO 108-0000174-4 VEJEZ

2182 PAULA MONTERO 012-0109453-7 VEJEZ

2183 JOAQUIN PERALTA FERNANDEZ 017-0009394-9 VEJEZ

2184 NIDIA OGANDO 011-0011621-7 VEJEZ

2185 FRAGIDO BOCIO VARGAS 011-0016120-5 VEJEZ

2186 YEYA SANTANA 011-0008407-6 VEJEZ

2187 LOURDES VALDEZ TAPIA 012-0000796-9 VEJEZ

2188 EMERLINDA AMANCIO AMANCIO 108-0007859-3 VEJEZ

2189 LEONIDAS MARIA MONTERO MONTERO 108-0002322-7 VEJEZ

2190 ANGELICA MARTINEZ 108-0001594-2 VEJEZ

2191 CARMELA QUEZADA MONTERO 108-0001419-2 VEJEZ

2192 CARLOS MORILLO MARTINEZ 108-0004709-3 VEJEZ

2193 CANDITA MEDINA 108-0006194-6 VEJEZ

2194 GERMAN ENCARNACION 108-0006733-1 VEJEZ

2195 CRISTALINA DE LEON AMANCIO 108-0003070-1 VEJEZ

2196 DORINA SUERO 012-0035561-6 VEJEZ

2197 PATRIA PEÑA 012-0081041-2 VEJEZ

2198 LAURA MESA 012-0014837-5 VEJEZ

2199 RAMONA DE OLEO POCHE 012-0063792-2 VEJEZ

2200 MARINA ZABALA OVIEDO 012-0000811-6 VEJEZ

2201 COLOMBINA MEJIA 016-0012798-7 VEJEZ

2202 ENERCIDO OGANDO 012-0035847-9 VEJEZ

2203 INMACULADA ALTAGRACIA ROSADO 012-0036535-9 VEJEZ

2204 LOURDES BELLO 012-0035987-3 VEJEZ

2205 LUIS GALVA 012-0035768-7 VEJEZ

2206 BALDEMIRO ALCANTARA 012-0034431-3 VEJEZ

2207 MARTHA RODRIGUEZ 012-0034934-6 VEJEZ

2208 CELIA JIMENEZ 012-0034548-4 VEJEZ

2209 GUSTAVO PERDOMO 012-0034602-9 VEJEZ

2210 SENENO DE LOS SANTOS 012-0034518-7 VEJEZ

2211 REYITA ARNAUT 012-0035342-1 VEJEZ

2212 LOURDES MARIA ROSARIO 012-0045807-1 VEJEZ

2213 GREGORIO ARNAUT 012-0035978-2 VEJEZ

2214 JUANA DEL CARMEN 012-0037375-9 DISCAPACIDAD

2215 ETANISLAO MORETA 012-0019476-7 VEJEZ

2216 PEDRO ALCANTARA 012-0032844-9 DISCAPACIDAD

2217 PEDRO TORIBIO RAMIREZ 012-0034922-1 VEJEZ

2218 CRISTALINA SUERO 012-0035559-0 VEJEZ

2219 ANA ARNAUT 012-0035330-6 VEJEZ

2220 CARMEN SUERO 012-0035266-2 VEJEZ

2221 DOMINGA DE LOS SANTOS 012-0035382-7 VEJEZ

2222 PANCRACIO FAMILIA ADAMES 011-0012429-4 VEJEZ

2223 HIPOLITO SUERO 012-0034965-0 VEJEZ

2224 ENRIQUILLO RAMIREZ 012-0066410-8 VEJEZ

2225 MARIO JIMENEZ 022-0016358-8 VEJEZ
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2226 ANTONIO SUERO 012-0035263-9 VEJEZ

2227 REYNA MONTERO MONTERO 014-0000263-8 VEJEZ

2228 ERNESTO OGANDO 014-0009125-0 VEJEZ

2229 MERCEDES LEBRON 012-0056374-8 VEJEZ

2230 ISIDORA ENCARNACION DE LOS SANTOS 011-0013774-2 VEJEZ

2231 ELETICIA MONTERO 014-0022155-0 VEJEZ

2232 GENARO CASTILLO DE LOS SANTOS 108-0003629-4 VEJEZ

2233 EUFEMIA MESA 108-0004133-6 VEJEZ

2234 ANA JOSEFA MESA 108-0001633-8 VEJEZ

2235 MARIA ALTAGRACIA MONTERO MORILLO 014-0001548-1 VEJEZ

2236 JOSE DEL CARMEN ENCARNACION MARTINEZ 108-0001557-9 VEJEZ

2237 KEYLA ALEXANDRA RODRIGUEZ PANIAGUA 011-0041488-5 VEJEZ

2238 INES UBRI FIGUEREO 016-0013394-4 VEJEZ

2239 TOMAS TEJEDA 012-0032389-5 VEJEZ

2240 AMADEO MEDINA MONTERO 011-0018514-7 VEJEZ

2241 LIDIA LUCIANO 043-0002382-9 VEJEZ

2242 ANGELICA ZARZUELA ALCANTARA 012-0063475-4 VEJEZ

2243 MARIA DEL ROSARIO ROSADO NUÑEZ 031-0264684-5 VEJEZ

2244 MARIA ELVIRA MENCIA 031-0069093-6 VEJEZ

2245 JUANA SUAREZ ALMONTE 001-0978488-4 VEJEZ

2246 DEMETRIO BEARD VALERA 031-0050110-9 VEJEZ

2247 MARIA ESTEBANIA DIAZ 031-0118718-9 VEJEZ

2248 JUAN ISIDRO NUÑEZ GOMEZ 031-0039995-9 VEJEZ

2249 DOMINGA CRUZ 048-0023483-5 VEJEZ

2250 HIPOLITA JIMENEZ FRANCISCO 031-0106587-2 DISCAPACIDAD

2251 FLOR DE LUZ DEL CARMEN ALONZO GIL DE ALMONTE 031-0042002-9 VEJEZ

2252 ANA DEL CARMEN ARIAS RODRIGUEZ 031-0014776-2 VEJEZ

2253 INES MARTINEZ 031-0003591-8 VEJEZ

2254 ISABEL MARIA MARTE 031-0160310-2 VEJEZ

2255 RAFAEL ANTONIO PUELLO GRULLON 031-0016649-9 VEJEZ

2256 JOSE ANTONIO DE LA CRUZ Y REYES 031-0015785-2 VEJEZ

2257 FEDERICO AUGUSTO JAQUEZ CHECO 036-0008121-4 VEJEZ

2258 GLADYS PETRONILA CESPEDES 031-0196932-1 DISCAPACIDAD

2259 ERNESTO VIDAL PAULINO 031-0125758-6 VEJEZ

2260 BALDEMIRO VIDAL PAULINO 031-0125757-8 VEJEZ

2261 JULIO ANTONIO CRUZ CASTRO 031-0124211-7 VEJEZ

2262 MARIA MUÑOZ UREÑA 031-0244721-0 VEJEZ

2263 PAULINO ALEJANDRO PEREZ 031-0124311-5 VEJEZ

2264 JULIAN ANTONIO LOVERA PERALTA 031-0123827-1 VEJEZ

2265 MARIA ALTAGRACIA ALMONTE PAEZ 035-0017631-2 DISCAPACIDAD

2266 LIBRADO MANUEL TORIBIO 094-0008299-7 VEJEZ

2267 PEDRO RAMON CABRERA TOLENTINO 036-0014432-7 VEJEZ

2268 FRANCISCA PERALTA 031-0090013-7 VEJEZ

2269 OTACILIO FRANCISCO SANTOS 094-0012050-8 VEJEZ

2270 EMMA ALTAGRACIA BRETON MARTINEZ 095-0001973-3 VEJEZ

2271 EDUARDO NUESI NUESI 031-0019187-7 VEJEZ
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2272 JUAN MARTINEZ HIDALGO 094-0003845-2 VEJEZ

2273 DAMIANA MERCEDES PEREZ 031-0415162-0 VEJEZ

2274 EUTACIA LOPEZ 031-0243410-1 VEJEZ

2275 JOSE VIRGILIO CERDA MARTE 031-0252845-6 VEJEZ

2276 MARIA RAMONA GUTIERREZ 035-0022258-7 VEJEZ

2277 FELICIANA PERALTA 035-0005536-7 VEJEZ

2278 ARCADIO VARGAS ALMONTE 035-0005176-2 VEJEZ

2279 LUZ MARIA DIAZ 031-0178613-9 VEJEZ

2280 MAXIMINA ALVAREZ 094-0005071-3 VEJEZ

2281 MANUEL DE JESUS SANTOS 094-0005314-7 VEJEZ

2282 MARTINA FRANCISCO 094-0012034-2 VEJEZ

2283 JUAN ONOFRE TINEO TAVAREZ 031-0177396-2 VEJEZ

2284 DOLORES HILARIO CARELA 031-0233198-4 VEJEZ

2285 JOVITA MARIA TAVARES TAVARES 031-0152916-6 VEJEZ

2286 ELENA AURORA CHAVEZ 092-0009260-0 VEJEZ

2287 CELESTINO ANTONIO MARTE ALMONTE 001-0874858-3 DISCAPACIDAD

2288 MARIA RAFAELA RODRIDUEZ 031-0038870-5 VEJEZ

2289 MARIA MATILDE RODRIGUEZ CERDA 031-0072780-3 VEJEZ

2290 VALENTIN SANTIAGO DE LA ROSA VARGAS 094-0010024-5 DISCAPACIDAD

2291 RAMONA BATISTA DE SOSA 031-0001996-1 VEJEZ

2292 RAMONA ALTAGRACIA RODRIGUEZ 031-0010636-2 DISCAPACIDAD

2293 HIGINIA DIAZ SABALLO 031-0140691-0 VEJEZ

2294 ENIDIA ANTONIA PEÑA 031-0070979-3 VEJEZ

2295 RAMON ROBERTO DIAZ 031-0027224-8 VEJEZ

2296 ELOY SARANTE RODRIGUEZ 031-0214434-6 VEJEZ

2297 JUAN ANTONIO MARTINEZ 096-0010079-7 VEJEZ

2298 LIDIA MARIANA CRUZ BUENO 096-0009908-0 VEJEZ

2299 ARCADIO MODESTO CRISOSTOMO 031-0184091-0 DISCAPACIDAD

2300 AUSTRIA MERCEDES HERRERA TAVAREZ 031-0180031-0 VEJEZ

2301 ALTAGRACIA RODRIGUEZ SANTANA 031-0021588-2 DISCAPACIDAD

2302 ALTAGRACIA ALMONTE 031-0270243-2 DISCAPACIDAD

2303 MARIA DE LOS SANTOS BAEZ 031-0478987-4 VEJEZ

2304 BARTOLA RAMONA TRINIDAD 031-0119991-1 VEJEZ

2305 FRANCISCA ANTONIA REYNOSO CARELA 031-0308277-6 VEJEZ

2306 ANDRES ANTONIO FERREIRAS ADAMES 055-0007845-5 VEJEZ

2307 RAMONA ALMONTE ALMONTE 031-0123127-6 VEJEZ

2308 JOSE ALEJANDRO DE LEON DE LEON 031-0269012-4 VEJEZ

2309 MARIA FELICIA MORAN PEREZ 031-0269024-9 VEJEZ

2310 LORENZO AQUINO PEREZ 031-0230270-4 VEJEZ

2311 HECTAULA ANTONIA JIMENEZ PERALTA 031-0090552-4 VEJEZ

2312 CORNELIO RAMON VARGAS 031-0091995-4 VEJEZ

2313 ADELA SOSA 031-0127536-4 VEJEZ

2314 DOMINGO ANTONIO FRANCISCO 031-0127002-7 VEJEZ

2315 CRUZ ALEJANDRO RODRIGUEZ DOMINGUEZ 031-0117225-6 VEJEZ

2316 FRANCISCA ROSARIO 031-0119879-8 VEJEZ

2317 CARMEN GARCIA 031-0122083-2 VEJEZ
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2318 VICENTA CATALINA SOSA 031-0121272-2 VEJEZ

2319 VITALINO BARRIENTOS 031-0234680-0 VEJEZ

2320 ROSA FRANCISCA ROSARIO 031-0235000-0 VEJEZ

2321 FELICITA MARTINEZ 031-0072604-5 VEJEZ

2322 OBDULIA BRUNO SOSA 031-0027132-3 VEJEZ

2323 LUCAS RODRIGUEZ 031-0030110-4 VEJEZ

2324 ERNESTINA MERCEDES POLANCO BEATO 031-0252836-5 VEJEZ

2325 PERCIDA MERCEDES GUZMAN 031-0019071-3 VEJEZ

2326 LEONIDAS SEVERINO INOA 031-0006032-0 VEJEZ

2327 ANTONIO ORTIZ CARELA 031-0417498-6 VEJEZ

2328 ALEJANDRO GONZALEZ 031-0045013-3 DISCAPACIDAD

2329 LEIDA MELO 031-0034549-9 VEJEZ

2330 GLORIA REYES 037-0051519-4 VEJEZ

2331 BLAS NICOLAS MOLINA 032-0001326-0 VEJEZ

2332 SANTOS TEOFILO RODRIGUEZ DOMINGUEZ 031-0127081-1 VEJEZ

2333 ANA FRANCISCA POLANCO VALERIO 031-0091313-0 VEJEZ

2334 JULIO ANTONIO PEÑA 031-0091800-6 VEJEZ

2335 ALTAGRACIA POLANCO TAVAREZ 031-0197394-3 VEJEZ

2336 BRIGIDA DEL CARMEN PICHARDO RIVAS 031-0236019-9 VEJEZ

2337 MIGUEL ANDRES NUÑEZ ESPINAL 031-0090652-2 VEJEZ

2338 MARIA BENITA INFANTE ALMONTE 031-0090534-2 VEJEZ

2339 JUSTINA EUSEBIO 031-0227779-9 VEJEZ

2340 JOSE GABRIEL TOLENTINO NUÑEZ 031-0113875-2 VEJEZ

2341 ANA MARISOL SANCHEZ PERAL 031-0248906-3 VEJEZ

2342 PRUDENCIA ADAMES 001-0603698-1 VEJEZ

2343 JOSE BENEDICTO GUTIERREZ 031-0222372-8 VEJEZ

2344 FRANCISCA VENTURA 031-0008442-9 VEJEZ

2345 RAMONA GARCIA 031-0153718-5 VEJEZ

2346 MATIAS ANTONIO FERNANDEZ LOPEZ 031-0089220-1 VEJEZ

2347 GABRIELA DEL CARMEN SOSA BATISTA 031-0125499-7 VEJEZ

2348 RAMONA EUDOCIA TORRES 031-0074571-4 DISCAPACIDAD

2349 JUANA RODRIGUEZ 037-0051162-3 VEJEZ

2350 FRANCISCO TIBURCIO PEÑA 031-0134880-7 VEJEZ

2351 PORFIRIO DIAZ 031-0082226-5 DISCAPACIDAD

2352 URSULA DE LEON GARCIA 031-0440745-1 VEJEZ

2353 JUANA ALTAGRACIA ADAMES 031-0027848-4 VEJEZ

2354 TEODORO CIRIACO 031-0203308-5 VEJEZ

2355 AGUSTIN MARIA PERALTA RODRIGUEZ 031-0124583-9 VEJEZ

2356 SANTA ORDALINA REYES REYES 031-0037361-6 VEJEZ

2357 MARIA JUSTINA SANCHEZ CASTILLO 031-0172306-6 VEJEZ

2358 LUIS MARIA GRULLON 031-0174181-1 VEJEZ

2359 HILDA DOLORES ARIAS PORTES 095-0021354-2 VEJEZ

2360 RAMON EMILIO RODRIGUEZ TAVERAS 031-0231279-4 VEJEZ

2361 HIPOLITO PAEZ 031-0177995-1 DISCAPACIDAD

2362 ENGRACIA GENARA MENDEZ MENDEZ 031-0007468-5 VEJEZ

2363 ROSA MARIA MERCADO 031-0424143-9 VEJEZ
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2364 JOSE GABRIEL GARCIA 094-0005625-6 VEJEZ

2365 MARIA RAFAELA DOMINGUEZ VERAS 031-0127450-8 DISCAPACIDAD

2366 GEORGINA DIAZ 031-0070772-2 VEJEZ

2367 ALEJANDRO LECLERC 046-0005223-9 VEJEZ

2368 OCTAVIO DE JESUS COLLADO TAVERAS 031-0243286-5 VEJEZ

2369 JUAN ANTONIO LUNA 031-0270974-2 VEJEZ

2370 PEDRO CABRERA BONILLA 096-0015072-7 DISCAPACIDAD

2371 ESPERANZA CARIDAD MEJIA 094-0012417-9 VEJEZ

2372 ALEJANDRINA SUERO 094-0005566-2 VEJEZ

2373 RAMONA DE JESUS REYES 031-0224703-2 VEJEZ

2374 TERESA PEÑA 055-0006226-9 VEJEZ

2375 BIENVENIDO MARTINEZ 037-0051031-0 VEJEZ

2376 PORFIRIO ANTONIO ESPINAL BONIFACIO 035-0009005-9 VEJEZ

2377 JOSE RAMON SALAS RODRIGUEZ 096-0007828-2 VEJEZ

2378 CRISTINA EVANGELISTA RODRIGUEZ UREÑA 031-0124373-5 VEJEZ

2379 FELIX MARIA UREÑA MARTINEZ 031-0244728-5 VEJEZ

2380 PABLO MEJIA PICHARDO 035-0011514-6 VEJEZ

2381 MARIA ALTAGRACIA CRUZ JIMENEZ 031-0124212-5 VEJEZ

2382 BIENVENIDO ALVAREZ LOPEZ 094-0001240-8 VEJEZ

2383 ANTONIO MARCELINO ALVAREZ 094-0004309-8 VEJEZ

2384 MARIA FILOMENA SOSA DE AZA 094-0005328-7 VEJEZ

2385 SONIA DELGADO 096-0006577-6 VEJEZ

2386 SOFIA CABRERA DELGADO 096-0006481-1 VEJEZ

2387 ANA VIRGINIA FELIPE SANTOS 096-0002810-5 VEJEZ

2388 JOSE DE JESUS HERRERA 036-0021112-6 VEJEZ

2389 MARIA EUGENIA ALMONTE 096-0021513-2 VEJEZ

2390 MAXIMINO CONSUEGRA REYES 096-0007056-0 DISCAPACIDAD

2391 CLAUDIO RODRIGUEZ MENDEZ 031-0270762-1 DISCAPACIDAD

2392 JOSE RAMON ESPINAL 031-0136530-6 VEJEZ

2393 ANA CRISTINA DURAN MARTINEZ 032-0018812-0 DISCAPACIDAD

2394 RAFAELA POLANCO 032-0005485-0 VEJEZ

2395 DOMINGO ANTONIO GOMEZ 031-0122102-0 VEJEZ

2396 VIRGILIA TEJADA DE JESUS 031-0488022-8 VEJEZ

2397 FELIX FRANCISCO FRANCISCO 094-0004090-4 VEJEZ

2398 VIRGILIO FRANCISCO 031-0127008-4 VEJEZ

2399 JUANA MARIA BAEZ BRITO 047-0133852-9 VEJEZ

2400 CEFERINO PARRA 031-0271766-1 VEJEZ

2401 RAMONA MARTINEZ MARTINEZ 037-0052561-5 DISCAPACIDAD

2402 LAURA DISLA GENAO 096-0007777-1 VEJEZ

2403 ANA MERCELINDA CABRERA TOLENTINO 036-0014430-1 VEJEZ

2404 CECILIO MARTIN VARGAS VALERIO 036-0015779-0 VEJEZ

2405 GLADYS CECILIA LUNA JEREZ 031-0284405-1 VEJEZ

2406 RAMON UBERTO VALERIO 035-0011113-7 VEJEZ

2407 GERARDO ANTONIO ALMONTE TORRES 035-0009346-7 DISCAPACIDAD

2408 CARLOS MARTINEZ 031-0024350-4 VEJEZ

2409 RAFAEL CONCEPCION CRUZ 096-0016450-4 VEJEZ
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2410 DOLORES DEL CARMEN RODRIGUEZ 036-0035999-0 VEJEZ

2411 JOSE MERCEDES RODRIGUEZ VARGAS 033-0026039-9 VEJEZ

2412 JULIA MERCEDES SANCHEZ SALCEDO 031-0325598-4 VEJEZ

2413 ALTAGRACIA BIENVENIDA ARACENA SANTANA 031-0437901-5 VEJEZ

2414 MATILDE PEÑA 031-0193769-0 VEJEZ

2415 DORA MARIA VASQUEZ BIERD 031-0194933-1 DISCAPACIDAD

2416 ANA CELIA TORIBIO 031-0065449-4 VEJEZ

2417 DAMARIS LORA 031-0544567-4 DISCAPACIDAD

2418 ALEJANDRO ANTONIO LORA MATA 031-0065179-7 VEJEZ

2419 DANIELA MARTINEZ PEREZ 039-0011344-4 VEJEZ

2420 ALTAGRACIA ROSADO 053-0015665-9 VEJEZ

2421 NIEVE GUZMAN 058-0012504-8 VEJEZ

2422 OFELIA DEL CARMEN GARCIA DE LAZALA 095-0008509-8 VEJEZ

2423 SIRVANO ANTONIO REYES 094-0008190-8 VEJEZ

2424 FERMIN CASTRO HIRALDO 046-0017223-5 VEJEZ

2425 RAFAEL EMILIO TAVERAS 031-0001877-3 VEJEZ

2426 EVA REYES HENRIQUEZ 031-0329580-8 VEJEZ

2427 RAFAEL DE JESUS GONZALEZ LOZANO 034-0061876-9 VEJEZ

2428 VICTOR MANUEL VENTURA GARCIA 031-0217493-9 VEJEZ

2429 JOSE AQUINO 031-0235680-9 VEJEZ

2430 ZOILA ALTAGRACIA TREJO 031-0058886-6 VEJEZ

2431 CANDIDA LEONICIA PARRA 031-0125417-9 VEJEZ

2432 ALEJA DE JESUS JAQUEZ 031-0044270-0 VEJEZ

2433 ERCILIA ANTONIA PICHARDO 035-0005520-1 VEJEZ

2434 ALFONSO MARIA LUNA VALERIO 031-0184010-0 VEJEZ

2435 CRISTINA FRESOLINA CRUZ Y RODRIGUEZ 066-0006642-4 VEJEZ

2436 JOSE DE LOS SANTOS AMARO 031-0133618-2 DISCAPACIDAD

2437 LUCILA LARA DE SANTOS 017-0004718-4 VEJEZ

2438 FELIX SANCHEZ NUÑEZ 055-0006992-6 VEJEZ

2439 ANA FRANCISCA FRANCISCO RODRIGUEZ 031-0260435-6 VEJEZ

2440 ALEJANDRINA DE JESUS RODRIGUEZ 031-0135909-3 VEJEZ

2441 VICTOR JOSE CASTILLO 031-0219570-2 VEJEZ

2442 RAMON FRANCISCO 031-0137670-9 DISCAPACIDAD

2443 JULIAN ACEVEDO 031-0183663-7 VEJEZ

2444 GERMANIA DE LEON DE LEON 031-0124759-5 VEJEZ

2445 ERNESTO ANDRES RODRIGUEZ DE LEON 031-0124359-4 VEJEZ

2446 MODESTA DEL CARMEN PERALTA 031-0457201-5 VEJEZ

2447 LIDIA HERMINIA M JIMENEZ CONTRERAS 031-0183809-6 VEJEZ

2448 SONIA ALTAGRACIA ROSARIO NUÑEZ 031-0049322-4 VEJEZ

2449 EPIFANIO RAFAEL SOSA 031-0130996-5 VEJEZ

2450 ELVIRA PERALTA REYES 031-0553610-0 DISCAPACIDAD

2451 ROBERTO ANTONIO PEREZ 055-0006375-4 VEJEZ

2452 LORENZA TORIBIO BONILLA 039-0015523-9 VEJEZ

2453 JOSE JORGE MINAYA 094-0003847-8 VEJEZ

2454 IRENE CABRERA 094-0003670-4 VEJEZ

2455 ANA DILIA MEZQUITA RODRIGUEZ 094-0003846-0 VEJEZ
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2456 FRANCISCO CABRERA TORIBIO 094-0003773-6 VEJEZ

2457 MARTIN CABRERA TORIBIO 094-0003781-9 VEJEZ

2458 FELIX TORIBIO 094-0012383-3 VEJEZ

2459 SATURNINA CABRERA 096-0005522-3 VEJEZ

2460 MIGUEL ANGEL SANTANA 032-0007460-1 VEJEZ

2461 ANA MERCEDES VASQUEZ CESPEDES 032-0029586-7 VEJEZ

2462 RAMONA LOPEZ BRITO DE JOSE 061-0005431-8 VEJEZ

2463 MARIA MERCEDES FERNANDEZ Y FERNANDEZ 066-0012343-1 VEJEZ

2464 CIRILA REYES TORIBIO 094-0004180-3 VEJEZ

2465 DARIO MENDEZ SANDOVAL 094-0004170-4 VEJEZ

2466 PEDRO BATISTA 096-0000028-6 VEJEZ

2467 JUAN EVANGELISTA REYES 094-0008750-9 VEJEZ

2468 JESUS ANTONIO ESTRELLA 031-0135740-2 VEJEZ

2469 RAMON ENRIQUE FERNANDEZ 035-0006255-3 VEJEZ

2470 VALENTIN ALVAREZ GARCIA 094-0005118-2 VEJEZ

2471 CELSA MARINA SANTOS 094-0005310-5 VEJEZ

2472 ALEJANDRINA PARRA UCETA 094-0005544-9 VEJEZ

2473 INOCENCIO ALVAREZ SANTOS 094-0005147-1 VEJEZ

2474 JULIO ALVAREZ LOPEZ 094-0005435-0 VEJEZ

2475 MARIA ALTAGRACIA ABREU RODRIGUEZ 031-0110294-9 VEJEZ

2476 JUAN MATEO GUTIERREZ PEREZ 031-0070854-8 DISCAPACIDAD

2477 HECTOR RAFAEL DIAZ 031-0160801-0 DISCAPACIDAD

2478 ROSALIA COLON MARTINEZ 031-0419243-4 VEJEZ

2479 ANA TERESA VARGAS VASQUEZ 031-0411277-0 VEJEZ

2480 ELENA RAMOS 031-0158340-3 VEJEZ

2481 INES PAULINO LANTIGUA 056-0046654-3 VEJEZ

2482 ANA SILVIA GARCIA MARTINEZ 031-0155350-5 VEJEZ

2483 CLOTILDE UREÑA 037-0064090-1 VEJEZ

2484 ROGELIO LORENZO GENAO 031-0182960-8 VEJEZ

2485 JULIANA ANTONIA RODRIGUEZ 031-0043838-5 VEJEZ

2486 MAXIMA DE LA CRUZ 031-0269150-2 VEJEZ

2487 JOSE ANTONIO GEREZ GEREZ 047-0064094-1 VEJEZ

2488 GUARIONEX ANTONIO LIZ GUZMAN 031-0138816-7 VEJEZ

2489 LIBRADO ANTONIO RODRIGUEZ ACEVEDO 031-0139355-5 VEJEZ

2490 SONIA MERCEDES LORA GOMEZ 031-0139676-4 VEJEZ

2491 FABIO DE JESUS GRULLON FERREIRAS 031-0306880-9 VEJEZ

2492 ENMA GARCIA FABIAN 031-0139166-6 VEJEZ

2493 JULIO ARISMENDY BAEZ MENDEZ 031-0135147-0 VEJEZ

2494 MARINO LEON 032-0003167-6 VEJEZ

2495 YLUMINADA RODRIGUEZ 402-2309486-9 VEJEZ

2496 OTILIO MEJIA 031-0232690-1 VEJEZ

2497 FLORENTINO GARCIA GARCIA 031-0183781-7 VEJEZ

2498 MARCELINO SAVIÑON TAVAREZ 031-0184333-6 DISCAPACIDAD

2499 MIGUEL ANTONIO DIAZ 031-0183743-7 VEJEZ

2500 RAMON ANTONIO VALDEZ 031-0557206-3 VEJEZ

2501 ANA MERCEDES RODRIGUEZ DE VARGAS 043-0002173-2 VEJEZ
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2502 JESUS MARIA SANTANA RODRIGUEZ 035-0007138-0 VEJEZ

2503 LEONILDA DE JESUS VALERIO 035-0011779-5 VEJEZ

2504 DAVID DE JESUS GORIS SALCEDO 036-0010854-6 VEJEZ

2505 ANGELICA PERALTA 096-0007813-4 VEJEZ

2506 FRANCISCO ANTONIO VASQUEZ CRUZ 032-0004638-5 VEJEZ

2507 MARIA FELICIA POLANCO POLANCO 032-0007044-3 VEJEZ

2508 JUAN DE JESUS YNFANTE DIAZ 031-0241891-4 VEJEZ

2509 OLIMPIA GARCIA MERCADO 031-0124517-7 VEJEZ

2510 MARGARITA LANTIGUA POLANCO 031-0124538-3 VEJEZ

2511 RAFAEL BIENVENIDO LEDESMA 031-0124849-4 VEJEZ

2512 MARIO ELPIDIO MARTINEZ RODRIGUEZ 031-0124867-6 VEJEZ

2513 FLORENTINO ANTONIO DE LEON 031-0123990-7 VEJEZ

2514 ALEJANDRINA DE LEON MENCIA 031-0124448-5 VEJEZ

2515 RAMONA CABRERA NUÑEZ 031-0124421-2 VEJEZ

2516 ANA MERCEDES PEREZ NUÑEZ DE RODRIGUEZ 031-0124917-9 VEJEZ

2517 TIBURCIO RODRIGUEZ 035-0005101-0 VEJEZ

2518 BENIGNO ANTONIO ALMONTE FERNANDEZ 035-0005886-6 VEJEZ

2519 FRESA BURGOS LIRIANO 058-0006723-2 VEJEZ

2520 RAMON ANTONIO PEREZ TAVAREZ 031-0124321-4 VEJEZ

2521 MAURA CRISTINA BETANCES PEREZ 031-0124200-0 VEJEZ

2522 BIENVENIDO DEGRACIA DE LEON TAVAREZ 031-0124456-8 VEJEZ

2523 FIDELIA MARIA TAVAREZ BETANCES 031-0431688-4 VEJEZ

2524 EUSEBIA ANTONIA ESTEVEZ ARIAS 035-0009015-8 VEJEZ

2525 MARIA GARCIA MORAN 094-0000202-9 DISCAPACIDAD

2526 JOSE DONATO ULLOA INFANTE 031-0135648-7 VEJEZ

2527 RAFAEL LEONIDAS VALERIO 031-0136454-9 VEJEZ

2528 JUANA ALTAGRACIA DOMINGUEZ DIAZ 031-0128269-1 VEJEZ

2529 BIENVENIDA PATRIA ABREU 031-0128200-6 VEJEZ

2530 SECUNDINO MARIA DOMINGUEZ DOMINGUEZ 031-0128289-9 VEJEZ

2531 ANTONIO MEDINA 031-0136746-8 VEJEZ

2532 PETRONILA CESPEDES DE PEREZ 032-0020568-4 VEJEZ

2533 BRIGIDO ANTONIO DURAN 036-0032686-6 VEJEZ

2534 ALEJANDRINA ROJAS 102-0002113-6 VEJEZ

2535 MARIA RAMONA ALMONTE 031-0474598-3 VEJEZ

2536 MERCEDES DOMINGUEZ PERALTA 039-0009584-9 VEJEZ

2537 MARIA RAMONA LOPEZ ROJAS 031-0152050-4 VEJEZ

2538 MARIA MERCEDES SARITA DE LOS SANTOS 031-0152904-2 VEJEZ

2539 PEDRO TORRES 031-0187510-6 VEJEZ

2540 MANUEL ANTONIO TAVAREZ DE LA CRUZ 032-0023751-3 DISCAPACIDAD

2541 RAMON ANTONIO GARCIA 031-0122087-3 VEJEZ

2542 ANA POLONIA YNFANTE MUÑOZ 031-0125269-4 VEJEZ

2543 SANTA FIDELINA SURIEL HERNANDEZ 031-0184833-5 VEJEZ

2544 CRISTINA RAMOS 096-0018051-8 VEJEZ

2545 MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ RODRIGUEZ 036-0034621-1 VEJEZ

2546 FRANCISCA VASQUEZ 031-0181259-6 DISCAPACIDAD

2547 LAURA SAVIÑON BELEN 031-0182522-6 VEJEZ
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2548 PORFIRIO ANDRES SAVIÑON 031-0182284-3 VEJEZ

2549 GENARA MARIA SAVIÑON BELEN 031-0182286-8 VEJEZ

2550 DIONICIA DIAZ CABRERA 094-0013149-7 VEJEZ

2551 CARLOS RADHAMES ESPINAL ABREU 035-0006836-0 VEJEZ

2552 MARGARITA DE LA CRUZ CEPEDA 054-0081519-6 DISCAPACIDAD

2553 EMILIO DE JESUS ALMONTE FERNANDEZ 035-0006723-0 VEJEZ

2554 LUCIANO NUÑEZ 031-0128018-2 VEJEZ

2555 ANA MERCEDES DOMINGUEZ 031-0127905-1 VEJEZ

2556 ALBERTO DE JESUS TINEO BELTRE 031-0184351-8 VEJEZ

2557 JOSE HERMINIO FRANCO FERNANDEZ 031-0235596-7 VEJEZ

2558 FRANCISCO ANTONIO DE PEÑA 031-0184106-6 VEJEZ

2559 JOSE ANTONIO TAVAREZ 031-0126498-8 VEJEZ

2560 ROGELIA VENTURA 031-0127153-8 VEJEZ

2561 FLERIDA ANDREA PEREZ 031-0129085-0 VEJEZ

2562 JUAN DE MATA PIMENTEL LIRIANO 061-0007349-0 VEJEZ

2563 EDILIO MONTESINO RODRIGUEZ 031-0135916-8 VEJEZ

2564 BIENVENIDO FERREIRA 031-0135753-5 VEJEZ

2565 VENECIA SANCHEZ BAEZ 031-0183961-5 VEJEZ

2566 LUCIANO ESTRELLA 055-0005715-2 VEJEZ

2567 MARIA ALTAGRACIA MENCIA SANCHEZ 037-0053000-3 VEJEZ

2568 SILVIO TEOFILO TORIBIO 094-0006292-4 VEJEZ

2569 MARIA MEDRANO HILARIO 031-0123835-4 DISCAPACIDAD

2570 JUSTINIANO CRUZ MEDRANO 031-0123798-4 VEJEZ

2571 PORFIRIA MERCEDES BEARD 031-0203305-1 VEJEZ

2572 INOCENCIO ANTONIO PERALTA 031-0123865-1 VEJEZ

2573 ANA JULIA TORIBIO 031-0152952-1 VEJEZ

2574 PABLO ANTONIO HERNANDEZ ABREU 035-0002591-5 DISCAPACIDAD

2575 HEROINA SANCHEZ GIL DE ROSA 035-0002685-5 VEJEZ

2576 CARMEN BATISTA 031-0017595-3 VEJEZ

2577 BLASINA LUGO 031-0114244-0 VEJEZ

2578 FRANCISCA TORIBIO 094-0003552-4 VEJEZ

2579 FRANCISCA ALMONTE 031-0089575-8 VEJEZ

2580 MERCEDES ELADIA SOSA 031-0270797-7 VEJEZ

2581 BENITA ANGELICA GARCIA ESTRELLA 096-0004554-7 VEJEZ

2582 LUZ CATALINA CABRERA VALERIO 046-0007225-2 DISCAPACIDAD

2583 DIMAS TORIBIO 094-0004245-4 VEJEZ

2584 CELESTINA CABRERA TORIBIO 094-0004059-9 VEJEZ

2585 SILVERIA ANTONIA SUERO 031-0038341-7 VEJEZ

2586 BIENVENIDA ANTONIA PEREZ CABRERA 031-0152176-7 VEJEZ

2587 ANTONIO GARCIA BARRERA 031-0171718-3 DISCAPACIDAD

2588 AMANTINA MERCEDES ALMONTE 031-0152434-0 VEJEZ

2589 PEDRO FRANCISCO NUÑEZ NUÑEZ 035-0007532-4 DISCAPACIDAD

2590 MELIDA DEL CARMEN RODRIGUEZ PEÑA 036-0005506-9 VEJEZ

2591 FELIX ANTONIO PEREZ 031-0464320-4 VEJEZ

2592 ANA FELICIA MUÑOZ MUÑOZ 096-0001859-3 VEJEZ

2593 SUMERGIDA DE LOS SANTOS GARCIA 017-0004326-6 VEJEZ
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2594 ELEOCADIA TOMAS MENOR 001-1664447-7 VEJEZ

2595 ROSA SUGILIO 001-0538756-7 VEJEZ

2596 CRUCITO SALAS 001-0635427-7 VEJEZ

2597 LEOCADIA VENTURA TORRES 001-0598536-0 VEJEZ

2598 ALEJANDRO FIGUEROA NOLASCO 001-0544492-1 VEJEZ

2599 ANTONIO MONTERO 014-0011375-7 VEJEZ

2600 ANA MERCEDES MORILLO PEREZ 001-0512575-1 VEJEZ

2601 NEMENCIO REYES TORRES 001-0695746-7 DISCAPACIDAD

2602 ALTAGRACIA MERCEDES POLANCO 001-0804330-8 VEJEZ

2603 DOMINGA PORTALATIN 001-0452278-4 VEJEZ

2604 FIDEL DE JESUS 001-0613388-7 VEJEZ

2605 ESCOLASTICA MARTINEZ DOÑE 001-0611091-9 VEJEZ

2606 OLIPIO ROMERO 068-0016357-5 VEJEZ

2607 CARMELO DE LA CRUZ DEL ROSARIO 001-0613904-1 VEJEZ

2608 MARIANO FERRAND DE LOS SANTOS 001-0612569-3 VEJEZ

2609 AGUSTIN FERRAND MATEO 001-0615239-0 VEJEZ

2610 ESPERANZA GONZALEZ MINIER 001-0614013-0 VEJEZ

2611 DANIELA ANTONIA POLANCO 001-0607339-8 VEJEZ

2612 JUANA MARIA BRAZOBAN DE LOS SANTOS 001-0613138-6 VEJEZ

2613 TEOFILA BRAZOBAN 001-0614441-3 VEJEZ

2614 MARIA DE LA CRUZ CRUZ DE RAMIREZ 001-0612454-8 VEJEZ

2615 RAFAEL CARMONA DE JESUS 001-0617341-2 VEJEZ

2616 PETRONILA GARCIA 024-0013991-7 VEJEZ

2617 ANGELICA CASTILLO 001-0565241-6 VEJEZ

2618 MARIO JAVIER MEJIA 037-0004373-4 VEJEZ

2619 AURA FRANCISCA HERNANDEZ BURGOS 001-1102714-0 VEJEZ

2620 JOSEFA EMILIA DE LOS SANTOS 013-0010571-3 VEJEZ

2621 NILSA ESTHELA CEDEÑO 001-0928602-1 VEJEZ

2622 PILAR ROSARIO 001-0666895-7 VEJEZ

2623 EUSEBIA TORREZ 001-0663674-9 VEJEZ

2624 ADOLFINA GOMEZ PEREZ 001-0809879-9 VEJEZ

2625 MARGARITA CANDELARIO 001-0379358-4 DISCAPACIDAD

2626 JUANA ANTONIA NOLASCO SARANTE 001-0606233-4 VEJEZ

2627 RAMONA FAJARDO 001-1021607-4 VEJEZ

2628 OBDULIO JIMENEZ 010-0004099-6 VEJEZ

2629 CECILIA VIRGEN DE LEON ADAMES 001-0740522-7 VEJEZ

2630 ALFONSO ENCARNACION 001-0869636-0 VEJEZ

2631 ROMULA MERCEDES REINOSO COSME 049-0020746-7 VEJEZ

2632 FELIX CORREA 001-0583965-8 VEJEZ

2633 ALEJANDRO SELMO ASENCIO 001-0890911-0 VEJEZ

2634 CRISTINA REYNOSO DE JESUS 068-0017394-7 VEJEZ

2635 SATURNINA CONSTANZA 001-1228065-6 VEJEZ

2636 CRISTINA MORILLO 022-0009630-9 VEJEZ

2637 MILAGROS BUSSI 001-0582794-3 VEJEZ

2638 FERMINA ORTIZ 001-1349936-2 VEJEZ

2639 AGUSTIN LA PAEZ CASTILLO 001-0584177-9 VEJEZ
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2640 AQUILES FERRERAS DE LOS SANTOS 001-0678371-5 VEJEZ

2641 ANA MERCEDES TORIBIO BRITO 001-0306516-5 VEJEZ

2642 ALEJANDRO DE LOS SANTOS VILLEGA 010-0052019-5 VEJEZ

2643 RAFAEL EMILIO RAMIREZ 001-0705505-5 VEJEZ

2644 NERIDO ANTONIO CORDERO 001-0668114-1 VEJEZ

2645 FRANCIA MARIA PEÑA 045-0016883-8 DISCAPACIDAD

2646 MANUEL QUEZADA 012-0048715-3 VEJEZ

2647 MARIA CHARLES 024-0018910-2 VEJEZ

2648 ABRAHAM CARRASCO 080-0000162-1 VEJEZ

2649 CRISTIANA TEJEDA 002-0033882-0 VEJEZ

2650 MAURA ALCANTARA MONTERO 016-0004589-0 VEJEZ

2651 ANGELA DE LA ROSA GALVA 001-0354048-0 VEJEZ

2652 ANDREA AQUINO 001-0352545-7 VEJEZ

2653 ALTAGRACIA CARMEN MORILLO 001-0355323-6 VEJEZ

2654 ANDRES MARTINEZ 001-0311874-1 VEJEZ

2655 MARIA NATIVIDAD MONTERO 001-0582139-1 VEJEZ

2656 CIPRIAN ANTONIO SANTOS 001-0046720-8 VEJEZ

2657 TOMASINA NOLASCO CANDELARIO 001-0618423-7 VEJEZ

2658 JUAN DURAN 001-0732388-3 VEJEZ

2659 SANTA LUZ OGANDO BERIGUETE 014-0003542-2 VEJEZ

2660 JUAN GONZALEZ HOSORIO 001-1001720-9 VEJEZ

2661 SILVERIO HILARIO DOÑE GARCIA 118-0004716-6 VEJEZ

2662 REINA MARGARITA GUZMAN 001-0444065-6 VEJEZ

2663 FRANCISCA ROSARIO 001-0669293-2 VEJEZ

2664 LUCILA DE LOS SANTOS 001-0667281-9 VEJEZ

2665 OSCILIA YOSEF 001-0660833-4 VEJEZ

2666 ROSA CONTRERAS 001-0664740-7 VEJEZ

2667 CIRIACO AMADOR 001-0667991-3 VEJEZ

2668 FELICITA SANTANA SANCHEZ 024-0005444-7 VEJEZ

2669 YSABELITA MONTERO 001-0582141-7 VEJEZ

2670 COLASINA GERMAN 001-0582045-0 VEJEZ

2671 GENARO PEREYRA GEMAN 001-1040429-0 VEJEZ

2672 CANDELARIA ALMONTE ALMONTE 001-1024027-2 VEJEZ

2673 ANGEL MINAYA NOVA 012-0015246-8 VEJEZ

2674 CRISTINA GONZALEZ ANTIGUA 001-0622523-8 VEJEZ

2675 RAMON ANTONIO COMPRES 058-0018677-6 VEJEZ

2676 CARMELA MERCEDES YNFANTE ROSARIO 001-0790302-3 VEJEZ

2677 FELIX DE LOS SANTOS 001-0608108-6 VEJEZ

2678 BIENVENIDO MELENDEZ 017-0010765-7 VEJEZ

2679 ELPIDIO BERROA 001-0582299-3 VEJEZ

2680 JOSEFA DUARTE 001-1676185-9 VEJEZ

2681 HORACIO MARTINEZ 001-0608897-4 VEJEZ

2682 ANDREA JOSE LUIS 001-1003274-5 VEJEZ

2683 FELICITO SOTO 224-0000692-4 VEJEZ

2684 FELIPE DE JESUS 001-0581806-6 DISCAPACIDAD

2685 FLORENCIA FLORENTINO 001-0437129-9 VEJEZ
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2686 JOSE MILCIADES OZUNA CASTRO 024-0013354-8 VEJEZ

2687 EMILIO CARMONA 001-0581972-6 VEJEZ

2688 LAURA DIAZ 001-0662349-9 VEJEZ

2689 JUAN RINCON 001-0597014-9 DISCAPACIDAD

2690 LUZ MARIA BASORA 001-0757524-3 VEJEZ

2691 ASUNCION JAVIER 001-0599023-8 VEJEZ

2692 MARIA BERTILIA CASTILLO DE MARTINEZ 001-0903476-9 VEJEZ

2693 AGUSTIN DE JESUS LOPEZ 001-0464240-0 VEJEZ

2694 RAMONA CARRION GONZALEZ 001-0848761-2 VEJEZ

2695 JOSE DOLORES VALDEZ JIMENEZ 012-0008966-0 VEJEZ

2696 JUANA DOÑE 001-0765905-4 VEJEZ

2697 AGAPITA MEJIA 001-0584268-6 VEJEZ

2698 ALFREDO DIAZ 001-0765894-0 VEJEZ

2699 CANDELARIA RINCON 001-0581184-8 VEJEZ

2700 MARGARITA DIAZ 109-0002170-9 VEJEZ

2701 HIPOLITA MORALES 001-0219975-9 VEJEZ

2702 SANTIAGO ELPIDIO SOTO 225-0062473-3 VEJEZ

2703 MARIA CONCEPCION TATIS DE MOTA 001-0709727-1 DISCAPACIDAD

2704 EDUVIGES VILORIO 001-0766516-8 VEJEZ

2705 SANTOS CANDELARIO 001-1213254-3 VEJEZ

2706 ELVIRA CORCINO 001-0867894-7 VEJEZ

2707 LUISA DE LORA 001-1449650-8 VEJEZ

2708 ANA MERCEDES HERNANDEZ 001-1011693-6 VEJEZ

2709 GUMERCINDA FAMILIA 074-0001576-9 VEJEZ

2710 PORFIRIO MENDEZ GONZALEZ 001-0864883-3 VEJEZ

2711 MARCELINA RAMOS 001-0814328-0 VEJEZ

2712 ISABEL REINA REYNOSO 001-0685575-2 VEJEZ

2713 CELINA REYNOSO 001-0867567-9 VEJEZ

2714 FRANCISCO GONZALEZ FRANCISCO 001-1011794-2 DISCAPACIDAD

2715 ROSA LIDIA NUÑEZ 001-0868315-2 VEJEZ

2716 ADRIANA MARIA NUÑEZ 001-0804364-7 VEJEZ

2717 RAFAEL MARTINEZ 001-0836825-9 VEJEZ

2718 DOMINGA ANTONIA GRULLON GRULLON 050-0031788-2 VEJEZ

2719 CASIMIRO SOTO RODRIGUEZ 001-0376943-6 VEJEZ

2720 FAUSTINO ALMONTE DE LA CRUZ 068-0028567-5 VEJEZ

2721 FELIPE REYNOSO 017-0007321-4 VEJEZ

2722 CASIMIRO SUERO 001-0792073-8 VEJEZ

2723 CAYETANO PEREZ AQUINO 224-0006046-7 VEJEZ

2724 JUANA EMILIA DE LEON 001-0702502-5 VEJEZ

2725 NEREYDA MEDINA 014-0004041-4 VEJEZ

2726 MARIA RODRIGUEZ PINEDA 001-0791972-2 VEJEZ

2727 JULIO ENRIQUE BAEZ 001-0228014-6 VEJEZ

2728 CLAVIA NUNEZ 001-0800242-9 VEJEZ

2729 PRIMITIVA AQUINO 001-0787722-7 VEJEZ

2730 EDUVIRGEN DIROCHE ALCANTARA 001-1154622-2 VEJEZ

2731 RAMONA ELVA CUSTODIO MELO 001-0648586-5 VEJEZ
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2732 RAFAEL CONTRERAS JAIME 001-0409270-5 VEJEZ

2733 LUZ MARIA DE JESUS 001-0865423-7 VEJEZ

2734 MINERVA RAMONA GARCIA 001-0929466-0 DISCAPACIDAD

2735 ROBERTO GARCIA 001-0705972-7 VEJEZ

2736 MERCEDES MARIA LOPEZ 001-1634831-9 VEJEZ

2737 MARIA ALTAGRACIA ALMONTE 038-0002407-1 VEJEZ

2738 CRESENCIA FORTUNATO 001-1250682-9 VEJEZ

2739 CELESTINO PEÑA BRITO 001-0787371-3 VEJEZ

2740 SABINA SANTANA 001-0800516-6 VEJEZ

2741 MARIA ALTAGRACIA RODRIGUEZ 001-0787475-2 VEJEZ

2742 MARIA DE LOS SANTOS CANDELARIO 001-1518193-5 VEJEZ

2743 LUPE PAREDES 071-0016833-0 VEJEZ

2744 ENESTORA TORRES JIMENEZ 001-0679382-1 VEJEZ

2745 MAXIMO BELLO COLON 001-0789578-1 VEJEZ

2746 ANA MODESTA FAÑA SURIEL DE SANDOVAL 047-0120999-3 VEJEZ

2747 JUSTINIANO MORILLO 001-0720400-0 VEJEZ

2748 GERTRUDIS ROMERO 001-0881991-3 VEJEZ

2749 EPIFANIO JIMENEZ SUAREZ 022-0010986-2 VEJEZ

2750 JULIA MENIEL 068-0021714-0 VEJEZ

2751 CARMELA DOÑE 001-0582974-1 VEJEZ

2752 BONIFACIO MARTINEZ 223-0007058-2 VEJEZ

2753 NATIVIDAD SALAS 001-0639718-5 VEJEZ

2754 JUANA MARIA LARA BONIFACIO 093-0039198-5 VEJEZ

2755 GERONIMO CRISOSTOMO 001-0663883-6 VEJEZ

2756 ALTAGRACIA BERROA FABIAN 001-0757561-5 VEJEZ

2757 PURA LOPEZ 001-0882619-9 VEJEZ

2758 LUCIANO AYBAR 011-0013547-2 VEJEZ

2759 FRANCISCO SANCHEZ 001-0788471-0 VEJEZ

2760 MERCEDES SANCHEZ 001-0654600-5 VEJEZ

2761 ISABEL MARIA RODRIGUEZ ESTEVEZ 001-0513923-2 VEJEZ

2762 COLASA DE LA CRUZ BALBUENA 001-0760257-5 VEJEZ

2763 ALTAGRACIA MERAN 001-0471415-9 VEJEZ

2764 SEVERA UBEN DEL ROSARIO 001-0487365-8 VEJEZ

2765 BIENVENIDO DE LA ROSA 001-0493523-4 VEJEZ

2766 ELERTA MONTERO ENCARNACION 001-0574575-6 VEJEZ

2767 ARGENTINA ALTAGRACIA PUELLO AMARANTE 055-0009678-8 VEJEZ

2768 HERMINIA DELGADO 001-0486810-4 VEJEZ

2769 FERMINA ANTONIA PEREZ LUNA 001-0371385-5 VEJEZ

2770 ANGEL CRISOSTOMO 001-0752746-7 VEJEZ

2771 HILARIO DEL CARMEN RAMOS LLANO 001-0080862-5 VEJEZ

2772 EUGENIA DE JESUS 001-0205485-5 VEJEZ

2773 ALTAGRACIA NEPOMUCENO 001-0653865-5 VEJEZ

2774 SANTOS TRINIDAD DIAZ 025-0016457-5 VEJEZ

2775 JUAN PABLO MARTINEZ GONZALEZ 001-0804294-6 VEJEZ

2776 FAUSTO RENE MERCADO 001-0471416-7 VEJEZ

2777 JOAQUIN MORALES BAUTISTA 001-0802051-2 DISCAPACIDAD
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2778 SOLANGER AURORA MORA 001-0478307-1 DISCAPACIDAD

2779 JUANA PASCUAL 001-0590064-1 VEJEZ

2780 JEOVANIA ARIAS 001-0451908-7 VEJEZ

2781 LUCIA CONTRERAS 225-0001808-4 DISCAPACIDAD

2782 ELSA MARIA DE LOS SANTOS 225-0019548-6 VEJEZ

2783 DIONICIO GRACIANO 001-0621037-0 VEJEZ

2784 EDUARDO HERNANDEZ 001-0444714-9 VEJEZ

2785 RODOLFO REYNA ALBERTO 123-0012298-8 VEJEZ

2786 MERCEDES ALCANTARA SEGURA 001-0840664-6 VEJEZ

2787 ZENEIDA POLANCO BARRERAS 001-0896419-8 VEJEZ

2788 JOSEFA ROSARIO 001-0738425-7 VEJEZ

2789 SALVADOR MARTINEZ DE LOS ANGELES 001-0610377-3 VEJEZ

2790 JULIANA FELICIANO 001-0668208-1 VEJEZ

2791 OSCAR SERRANO CONCEPCION 001-0667871-7 VEJEZ

2792 MERCEDES MARTE 001-0493220-7 VEJEZ

2793 FRANCISCO MORILLO MONTERO 014-0008309-1 VEJEZ

2794 BRAUDELINA FLORENTINO JOAQUIN 082-0005343-0 VEJEZ

2795 NIDIA ROA 001-1060437-8 VEJEZ

2796 ALIDA MONTERO MORILLO 001-0552692-5 VEJEZ

2797 PATRIA DEL CARMEN JIMENEZ LOPEZ 001-0666560-7 DISCAPACIDAD

2798 CATALINA FLORES 001-1005827-8 VEJEZ

2799 EFIGENIA BATISTA 001-0491632-5 VEJEZ

2800 MAURICIA TAVERAS PAREDES 059-0004346-3 VEJEZ

2801 ULISES DE LA CRUZ 001-0598609-5 VEJEZ

2802 LUCITANIA DEL AMPARO FAMILIA 001-0357769-8 VEJEZ

2803 SANTA ELENA BAUTISTA ENCARNACION 001-0799652-2 VEJEZ

2804 CARMEN CELEDONIO ROSARIO 001-0663040-3 VEJEZ

2805 AMANCIA NICOLAS 001-0667630-7 VEJEZ

2806 ALTAGRACIA CASTILLO 001-0663821-6 VEJEZ

2807 CATALINA CASTILLO DE EMELENCIANO 001-0665442-9 VEJEZ

2808 CRISTOBALINA MATOS MENDEZ 001-0936845-6 VEJEZ

2809 OLEGARIA DE JESUS CARMONA 001-0866429-3 VEJEZ

2810 JESUSITA VARGAS JAQUEZ 031-0240171-2 VEJEZ

2811 ALBA DE REGLA CRUZ 001-0666358-6 VEJEZ

2812 YLUMINADA CONCEPCION GERMOSEN 001-0666502-9 VEJEZ

2813 MARIA CRISTINA BATISTA 001-0659715-6 VEJEZ

2814 MARINA REYES SARANTE 001-0662717-7 VEJEZ

2815 ALTAGRACIA MATOS FELIZ 022-0013880-4 VEJEZ

2816 PETRONILA ACOSTA 001-0254596-9 VEJEZ

2817 JOSE MANUEL FLORES MEDINA 001-0580661-6 VEJEZ

2818 DIOGENES VERAS TORRES 001-0719836-8 VEJEZ

2819 MERCEDES MARIA SUERO 001-0785569-4 VEJEZ

2820 ERNESTINA ANTONIO LORA ORTIZ 001-0692216-4 VEJEZ

2821 POLIBIO DEL CARMEN ALONZO 001-0687289-8 VEJEZ

2822 SUMERGIDA MORILLO 022-0017641-6 VEJEZ

2823 MERCEDES MENDOZA DE JESUS 001-1134722-5 VEJEZ
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2824 EULALIA JOSEFA RODRIGUEZ ALMANZAR 001-0766331-2 VEJEZ

2825 FLORENCIA MONTERO 001-0799146-5 VEJEZ

2826 SANTA DOMINGA TORRES JAQUEZ 001-0743493-8 VEJEZ

2827 SEBASTIANA MARIA PASCUAL MARTINEZ 001-1495291-4 VEJEZ

2828 YSIDRO MERCEDES 065-0014125-1 VEJEZ

2829 JUANA SUGILIO 001-0901554-5 VEJEZ

2830 ANDREA DE JESUS RODRIGUEZ 068-0017147-9 VEJEZ

2831 JUANA MARTE LOPEZ 001-0602043-1 VEJEZ

2832 ALTAGRACIA DE LOS SANTOS 001-0601851-8 VEJEZ

2833 ENEMETRA FLORENTINO 068-0005279-4 VEJEZ

2834 VICTORIA ZAMORA FORTUNATO 001-0602450-8 VEJEZ

2835 JOSECITO PRENSA 001-0593566-2 VEJEZ

2836 ANA FLOR DE LOS SANTOS 001-1487542-0 VEJEZ

2837 MERCEDES LUISA SANCHEZ 001-0649137-6 VEJEZ

2838 ALTAGRACIA MARIA FRANCO 123-0005550-1 VEJEZ

2839 OBISPA DE JESUS 228-0005957-2 VEJEZ

2840 FELIX REYES VASQUEZ 001-1236735-4 VEJEZ

2841 CHICHI GERARDO FROMETA 022-0008825-6 VEJEZ

2842 ELICIA PEREYRA GERMAN 001-0582186-2 VEJEZ

2843 GEORGINA ESCOLATICA LARA 001-0657979-0 VEJEZ

2844 MELIDA FELIZ 023-0016847-9 VEJEZ

2845 JUANA BAUTISTA EUSEBIO 024-0019055-5 VEJEZ

2846 ERMINIA FLORES CELEDONIO 001-0659931-9 VEJEZ

2847 REYNA CELEDONIO 001-0846422-3 VEJEZ

2848 MAGALIS CELEDONEA 001-0663036-1 VEJEZ

2849 RAMONA ALMEYDA 001-0663742-4 VEJEZ

2850 MERCEDES BERAS DE RIVERA 001-0667155-5 VEJEZ

2851 BIENVENIDA GOMEZ 001-0662441-4 VEJEZ

2852 FELIX GARCIA 001-0664849-6 VEJEZ

2853 LEONIDAS ROSARIO 001-0661985-1 VEJEZ

2854 MERCEDES CASTILLO 001-0884766-6 DISCAPACIDAD

2855 RAFAEL GUILLEN 001-1006328-6 VEJEZ

2856 GENEROSO POZO MESA 002-0034649-2 VEJEZ

2857 SIXTA LAUREANO 001-0581048-5 VEJEZ

2858 RAFAEL ANTONIO DIAZ AQUINO 001-0521012-4 VEJEZ

2859 ROSA LAURIANO 001-0581052-7 VEJEZ

2860 PAULINO MUESES 001-0581121-0 VEJEZ

2861 MARIA RUFINA ROSARIO 001-0581523-7 VEJEZ

2862 PRUDENCIA CORREA DEL ROSARIO 001-0581318-2 VEJEZ

2863 OBISPO DEL ROSARIO 001-0581357-0 VEJEZ

2864 TOMASA GARCIA 001-0581020-4 VEJEZ

2865 MORONTE SEPULVEDA 001-0581205-1 VEJEZ

2866 GREGORIO DOLORES ULLOA 001-0581244-0 VEJEZ

2867 ESTEBANIA MAMBRU ESPINOSA 001-0581061-8 VEJEZ

2868 MARIA DE LA ROSA 001-0580958-6 VEJEZ

2869 CARLITA MARTINEZ 001-0581430-5 VEJEZ
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2870 JULIA MARTINEZ 005-0022138-7 VEJEZ

2871 ROSENDO MUESES DIAZ 001-0581126-9 VEJEZ

2872 LUISA SEPULVEDA MONTAÑO 001-0581210-1 VEJEZ

2873 FRANCISCA ARANGO 001-1001480-0 VEJEZ

2874 CORNELIO MONTAÑO 001-0581096-4 VEJEZ

2875 CRESCENCIA MANON 001-0581062-6 VEJEZ

2876 JUANA FRANCISCA SUERO 001-0581538-5 VEJEZ

2877 ELENA CONTRERAS ALCANTARA 001-0608646-5 VEJEZ

2878 ANDREA LAUREANO MARTINEZ 224-0014583-9 VEJEZ

2879 JOSE MERCEDES MONTERO CARMONA 001-0610427-6 VEJEZ

2880 MARIA GUADALUPE LAUREANO MARTINEZ 224-0000510-8 VEJEZ

2881 MARIA GONZALEZ SANTANA 001-0932803-9 VEJEZ

2882 BOLIVAR MATOS 001-0824535-8 VEJEZ

2883
FRESOLINA ALTAGRACIA
FRANCIA

ARIAS VELAZQUEZ 225-0010704-4 VEJEZ

2884 JUANA MERCEDES AQUINO 001-0622894-3 VEJEZ

2885 FRANCISCA DE JESUS 225-0012098-9 VEJEZ

2886 RAFAEL JAQUEZ CRUZ 001-1003202-6 VEJEZ

2887 ELVIRA PASCUAL 001-0609713-2 VEJEZ

2888 MARIA SUERO LORENZO 001-0609902-1 VEJEZ

2889 SANTA SEPULVEDA 068-0014903-8 VEJEZ

2890 TERESA ENCARNACION 001-0078615-1 VEJEZ

2891 ALTAGRACIA MORA 001-0608963-4 VEJEZ

2892 CAROLINA MONTERO ENCARNACION 001-0610429-2 VEJEZ

2893 ISMAEL DE JESUS GUZMAN 001-1095984-8 VEJEZ

2894 JOSE ALTAGRACIA SELMO CARRION 001-0625986-4 VEJEZ

2895 AMALIA CORDERO 001-0311604-2 VEJEZ

2896 SANTA ISABEL GERMAN 001-0610258-5 VEJEZ

2897 CRISTINO TOLEDO 001-0580828-1 VEJEZ

2898 AMBROSIO MARTINEZ 001-0580731-7 VEJEZ

2899 ERNESTO DIAZ 001-1252936-7 VEJEZ

2900 ROGELIA SUAREZ 001-0865190-2 VEJEZ

2901 ARMANDO DE LA CRUZ ARIAS 001-1207304-4 VEJEZ

2902 SERGIA CRUZ 001-0581799-3 VEJEZ

2903 ANA CORINA FAMILIA 001-0866306-3 VEJEZ

2904 RAMONA GARCIA MARTINEZ 001-1096274-3 VEJEZ

2905 JULIO CESAR RODRIGUEZ REYES 001-0512081-0 VEJEZ

2906 MARIA PIMENTEL 001-0593560-5 VEJEZ

2907 JOSE DE LOS SANTOS COLLADO NUÑEZ 001-1647024-6 VEJEZ

2908 LOURDES FORTUNA SANCHEZ 001-0481388-6 VEJEZ

2909 DEYANIRA AYBAR FRANCO 001-0821374-5 VEJEZ

2910 DOMINGA ANTONIA MALDONADO 001-0793846-6 DISCAPACIDAD

2911 ANTONIA OTANEZ GARCIA 001-0934416-8 VEJEZ

2912 SIRBERINA ALCANTARA OZORIO 001-0652843-3 VEJEZ

2913 ALEJANDRINA ENCARNACION 014-0005023-1 VEJEZ

2914 REYES VIRGEN 001-0627506-8 VEJEZ

2915 MAURA RUDECINDO ALCANTARA 001-0750737-8 VEJEZ
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2916 SUZANA SANCHEZ MEDINA 014-0006380-4 VEJEZ

2917 FREDESVINDA ACOSTA TRINIDAD 080-0004150-2 VEJEZ

2918 YSABEL CARRION SABINO 001-1134366-1 VEJEZ

2919 EDUBENCIA
ROSARIO BATISTA DE
GUERRERO

001-0803726-8 VEJEZ

2920 CIPRIAN VINICIO 001-0482397-6 VEJEZ

2921 MARIA LUISA DE LEON CANTURIANO 001-0629892-0 VEJEZ

2922 INOCENCIA DE PAULA 001-0588556-0 VEJEZ

2923 SEVERIANO MORILLO 001-0306301-2 VEJEZ

2924 JUAN MARIA SIRENA RIVERA 001-0597522-1 VEJEZ

2925 JUANA ROSARIO 001-0603080-2 VEJEZ

2926 SONIA ESPERANZA MENDOZA 001-0596546-1 VEJEZ

2927 ARQUIMEDES ORTIZ AQUINO 010-0026781-3 VEJEZ

2928 DIGNA PIMENTEL 047-0134640-7 VEJEZ

2929 RAMON HERNANDEZ PEGUERO 001-0596432-4 VEJEZ

2930 BENARDA LOURDES MAÑON MAÑON 001-0595576-9 VEJEZ

2931 JUSTINA BELTRE GARCIA 001-1037554-0 VEJEZ

2932 DIONISIO JORGE MAMBRU 001-0587352-5 VEJEZ

2933 CIRILA SEVERINO LAUREANO 008-0014964-3 VEJEZ

2934 AURELINA MENA DE ROSARIO 001-0587412-7 VEJEZ

2935 CORPORINA VALLEJO RIVERA 001-1638319-1 VEJEZ

2936 MARIA MONTERO MONTERO 229-0004276-7 VEJEZ

2937 TOMASA MARTINEZ DE LA CRUZ 001-0612730-1 VEJEZ

2938 LEONIDAS DE LA ROSA 001-0421810-2 VEJEZ

2939 ANA VICTORIA RODRIGUEZ PAULINO 001-1029297-6 VEJEZ

2940 DOMINGA AURORA COLON VASQUEZ 001-1133142-7 VEJEZ

2941 ELSIDA BURGOS VILLAR 001-0696058-6 VEJEZ

2942 ANDREA RAMON 001-0609795-9 VEJEZ

2943 ELSA ENCARNACION 001-0768938-2 VEJEZ

2944 JACINTA NUÑEZ LAURENCIO 001-0896023-8 VEJEZ

2945 FLORINDA FLORIAN 001-0480144-4 VEJEZ

2946 ANGELICA ENCARNACION 075-0003831-5 VEJEZ

2947 SANTO MATEO DE OLEO 001-0504317-8 VEJEZ

2948 ANATALIO PEREZ RODRIGUEZ 001-1028252-2 VEJEZ

2949 SUSANA GUILLEN RAMIREZ 001-0349181-7 VEJEZ

2950 JUANITA VENTURA 001-0944876-1 VEJEZ

2951 YSIDRA SANTOS DE LOS SANTOS 001-0802165-0 VEJEZ

2952 JUSTINO ARAUJO 001-0643749-4 VEJEZ

2953 REYITA FLORENTINO 001-0708268-7 VEJEZ

2954 GLADI MARIA BRITO 001-0447900-1 VEJEZ

2955 LUISA BRITO 001-1001671-4 VEJEZ

2956 JUAN MARIA SANCHEZ 001-1063062-1 VEJEZ

2957 JUAN MARIA PRECINAL 001-0163687-6 VEJEZ

2958 GLORIA SANCHEZ ROQUES 001-1057093-4 VEJEZ

2959 JUANA BAUTISTA MINYETTY 001-0869092-6 VEJEZ

2960 ELIDA CASTILLO SANCHEZ 087-0011828-7 VEJEZ

2961 ROSA JULIA GUZMAN 001-0900486-1 VEJEZ
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2962 LORENZO LEONIDA RODRIGUEZ GUERRERO 001-0275398-5 DISCAPACIDAD

2963 MARIA TEREZA FARCON 015-0000706-5 VEJEZ

2964 ANA MERCEDES VENTURA GUICHARDO 001-0775310-5 VEJEZ

2965 EDUARDO GARCIA 001-0475489-0 VEJEZ

2966 ROSA MARIA DE LEON 001-0317824-0 VEJEZ

2967 LUCIA HERNANDEZ JOSE 001-0481459-5 VEJEZ

2968 CRISTINA HIDALGO MEDINA 001-1490162-2 VEJEZ

2969 ANDRES MARIA RAMIREZ RAMIREZ 001-1427114-1 VEJEZ

2970 MANUEL CONTRERAS MATEO 001-0868759-1 VEJEZ

2971 CATALINA MARTE 224-0018851-6 VEJEZ

2972 JUAN DE JESUS CORDERO 034-0018122-2 VEJEZ

2973 REYITA SOLIS 001-1353830-0 VEJEZ

2974 JOSE BARTOLO MONTERO BATISTA 012-0014851-6 VEJEZ

2975 SUNA MONTERO MONTERO 012-0015263-3 VEJEZ

2976 JUAN FRANCISCO GARABITO 001-0656214-3 VEJEZ

2977 MARIO MERCEDES BAUTISTA LORENZO 004-0008536-1 VEJEZ

2978 OCTAVIO CONTRERAS DONE 001-0797400-8 VEJEZ

2979 GENEROSO ENCARNACION 001-1003239-8 VEJEZ

2980 FRANCISCA LAUREANO 001-0609555-7 VEJEZ

2981 EUDOSIA FRIAS MIESES 001-0608233-2 VEJEZ

2982 OLINDA ROSARIO LORA 090-0004616-0 VEJEZ

2983 ESTEBAN GUARDARAMOS 001-0608807-3 VEJEZ

2984 TRINIDAD FAMILIA Y FAMILIA 011-0009853-0 VEJEZ

2985 ELEODORO DE LEON CASTRO 001-0099311-2 VEJEZ

2986 DOLORES ROSARIO DE LA CRUZ 001-0502220-6 VEJEZ

2987 JOSE ANTONIO NUÑEZ 001-0491962-6 VEJEZ

2988 LOURDES BAUTISTA PEÑA 001-0959998-5 VEJEZ

2989 ALTAGRACIA MARGARITA DIAZ 106-0005864-7 VEJEZ

2990 CARMEN MARTINEZ MUESES 001-0417519-5 VEJEZ

2991 EDUARDO LOPEZ 001-0793831-8 VEJEZ

2992 BARTOLA FELIZ ALCANTARA 019-0006247-0 VEJEZ

2993 FLORENCIA DE LA ROSA 001-0764774-5 VEJEZ

2994 CARMEN MERCEDES FIGUEREO RAMIREZ 001-0629973-8 VEJEZ

2995 ALICIA JOSE PUELLO 001-1377043-2 VEJEZ

2996 PAULINA TRINIDAD MARTINEZ 001-0670907-4 VEJEZ

2997 RAMONA DISLA DE JESUS 045-0000098-1 VEJEZ

2998 LOURDES SANTANA 001-0593030-9 VEJEZ

2999 ALTAGRACIA RAMIREZ MARIANO 001-0628972-1 VEJEZ

3000 SIRVILIO DE LA CRUZ 001-0688937-1 VEJEZ

3001 AGUSTINA GUARDARRAMOS 001-1100170-7 VEJEZ

3002 CAYETANO GUZMAN 001-0406626-1 VEJEZ

3003 FRANCISCO DE LA CRUZ ADAMES 001-0634472-4 VEJEZ

3004 BIENVENIDO FELIZ 001-1065710-3 DISCAPACIDAD

3005 GREGORIA REYES 001-0711263-3 VEJEZ

3006 VIRGINIA CONTRERAS DE LEON 001-0760238-5 VEJEZ

3007 ALIDA ALTAGRACIA CALCAÑO SOSA 001-0818675-0 VEJEZ
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3008 FLORIANO DE LA CRUZ CONCEPCION 090-0004457-9 VEJEZ

3009 CHICHO SANTANA 001-0935188-2 DISCAPACIDAD

3010 DOMINGO VICTORINO SANTANA 001-0597227-7 VEJEZ

3011 FELIZ RINCON 001-0597008-1 VEJEZ

3012 CRISTINA ROSARIO SANTANA 001-0597120-4 VEJEZ

3013 FRANCISCO RINCON 001-0597010-7 VEJEZ

3014 EMILIANO MOSQUEA 001-0749117-7 VEJEZ

3015 DIDUVINA CASTILLO TELLERIA 227-0001702-7 VEJEZ

3016 MAXIMA CASTILLO SANTANA 001-0595783-1 VEJEZ

3017 RAMON SANTANA 001-0596720-2 VEJEZ

3018 RAMON BAZORA 001-0596817-6 VEJEZ

3019 LUIS VICTORINO 001-0597198-0 VEJEZ

3020 LUIS VALDEZ 001-0952954-5 VEJEZ

3021 SENCION RUDECINDO 001-0592322-1 VEJEZ

3022 IGNACIO PRENSA MAÑON 001-0592292-6 VEJEZ

3023 EUSEBIA GONZALEZ 001-0347254-4 VEJEZ

3024 ALEJANDRO REYES 001-0758060-7 VEJEZ

3025 LEONARDA CORNIEL 018-0018060-4 VEJEZ

3026 ALEJANDRINA ALCANTARA 223-0140967-2 VEJEZ

3027 DINORA SANTANA 001-0803767-2 VEJEZ

3028 PASCUAL PILIER 001-0791902-9 VEJEZ

3029 ESPERANZA FELIZ PEREZ 223-0069939-8 VEJEZ

3030 JUANA AMPARO RINCON TORRES 001-0758098-7 VEJEZ

3031 JUAN PABLO CABRERA 012-0018956-9 VEJEZ

3032 ESPERANZA HEREDIA ACEVEDO 224-0051887-8 VEJEZ

3033 JACOBO VICENTE 075-0000384-8 VEJEZ

3034 AGUSTINA ROSARIO SILVESTRE 001-0638829-1 VEJEZ

3035 JUANA POLONIA JOSE 229-0013246-9 VEJEZ

3036 FELIX PAULA ROSA 005-0018358-7 VEJEZ

3037 ALTAGRACIA ALCANTARA 024-0008390-9 VEJEZ

3038 GONZALEZ RAMIREZ ALCANTARA 075-0002739-1 VEJEZ

3039 ERMINIA VIRGEN RAMOS VALDEZ 001-0877808-5 VEJEZ

3040 MIGUEL ANTONIO ALIX RIVAS 055-0009582-2 VEJEZ

3041 EDALIA MARTINEZ 001-0581078-2 VEJEZ

3042 RAMONA VICENTE REYES 056-0029987-8 VEJEZ

3043 CARMENSITA RUIZ 001-0597486-9 VEJEZ

3044 MARCIAL CLARET NEPOMUCENO 001-0654244-2 VEJEZ

3045 ANDRES NUÑEZ 001-0655563-4 VEJEZ

3046 MARIA VIRGEN ENCARNACION MONTERO 010-0023308-8 VEJEZ

3047 ROSA MADRIGAL 001-0637967-0 VEJEZ

3048 MARINA BAUTISTA ESTEPAN 001-0707502-0 VEJEZ

3049 PABLO ANTONIO FERNANDEZ 001-0863797-6 VEJEZ

3050 MARIANO D OLEO 001-0804081-7 VEJEZ

3051 CIRO EVANGELISTA GARCIA 093-0012255-4 VEJEZ

3052 OLGA MARIA ROSARIO 001-0783088-7 VEJEZ

3053 DOLORES DE JESUS 001-0581612-8 VEJEZ
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3054 JUAN HENRIQUEZ 001-0628232-0 VEJEZ

3055 JUANA DE LA ROSA ARIAS 001-0645747-6 VEJEZ

3056 ANA JULIA MATIAS JIMENEZ 001-0867379-9 VEJEZ

3057 PASCUALA CEDENO HERNANDEZ 001-0580892-7 VEJEZ

3058 EDDY BURGA ROSARIO CONSTANZA 001-0581196-2 VEJEZ

3059 NELSON MEDINA RODRIGUEZ 001-0814160-7 VEJEZ

3060 BIENVENIDA GARCIA 001-0820702-8 DISCAPACIDAD

3061 JESUS OVAEZ 061-0025742-4 VEJEZ

3062 ZOILINA ENCARNACION 079-0004812-0 VEJEZ

3063 ESTANISLAO HERNANDEZ 046-0014362-4 VEJEZ

3064 DANIEL ARAUJO 001-0611861-5 VEJEZ

3065 CIPRIAN QUEZADA VENTURA 001-0755105-3 VEJEZ

3066 AGRIPINA DE JESUS 001-0630054-4 VEJEZ

3067 MARCELINO MIRANDA 001-0644165-2 VEJEZ

3068 AGUSTINA DIAZ CASILLA 082-0003246-7 DISCAPACIDAD

3069 ALTAGRACIA MILAGROS URTARTE 001-1251711-5 VEJEZ

3070 JULIA ROMERO 001-0313547-1 VEJEZ

3071 MARCELINO DE JESUS MONTERO 001-0582002-1 VEJEZ

3072 ANTONIA DE JESUS 228-0004550-6 VEJEZ

3073 JUAN HERNANDEZ 001-0601968-0 VEJEZ

3074 VIDAL DE LA CRUZ LOPEZ 001-0601840-1 VEJEZ

3075 GERMIN ESPERANZA CHARLESTON 001-0129946-9 VEJEZ

3076 JACINTA PEREZ MEJIA 001-0847483-4 VEJEZ

3077 MARIA DOMINICANA ABREU 001-0582655-6 VEJEZ

3078 CATALINA TIBREY SUFRAN 001-1234009-6 VEJEZ

3079 JOSE LUCIA SANTOS 004-0012021-8 VEJEZ

3080 PAULA RINCON 001-0597023-0 VEJEZ

3081 BARBINO ABAD 001-0596798-8 VEJEZ

3082 MARTA CASTRO VICTORINO 001-0596880-4 VEJEZ

3083 FLORENCIO VICTORINO RINCON 001-0597223-6 VEJEZ

3084 ALEJANDRINA VICTORINO 001-0597191-5 DISCAPACIDAD

3085 CARLAS CASTRO 001-0596847-3 VEJEZ

3086 OCTAVIO CALZADO 001-0598916-4 VEJEZ

3087 JORGE MONTERO 001-0394769-3 VEJEZ

3088 ALTAGRACIA DINI 001-1129992-1 VEJEZ

3089 ANTOLINA SANTOS SOSA 001-0994306-8 VEJEZ

3090 GELIN MARTINEZ 001-1003405-5 VEJEZ

3091 NICOLASA CATALINO HERRERA 001-0435026-9 VEJEZ

3092 MODESTINA NOBOA 001-0717299-1 VEJEZ

3093 TOMASINA TELLERIA 001-0596765-7 VEJEZ

3094 EUSEBIO TELLERIA 001-0596234-4 VEJEZ

3095 ENERIO MINIER 001-0642714-9 VEJEZ

3096 SOFIA GRACIANO ABAD 001-0621785-4 VEJEZ

3097 GEORGINA PAULINO 001-0850992-8 VEJEZ

3098 MANUEL PUJOLS 010-0004290-1 VEJEZ

3099 MAXIMA OVIEDO 001-1026699-6 VEJEZ
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3100 FRANCISCA DE LA CRUZ 001-0502955-7 VEJEZ

3101 SATURNINO VALDEZ 001-0312942-5 VEJEZ

3102 RAMON RAMIREZ 001-0308655-9 VEJEZ

3103 LUZ MARIA TIBURCIO DEL CARMEN 001-0192020-5 VEJEZ

3104 SALVADOR FELIZ 001-0317342-3 VEJEZ

3105 ARTURO JAVIEL 071-0039281-5 VEJEZ

3106 RAMON HILARIO CRUCETA GONZALEZ 064-0003607-2 VEJEZ

3107 VIDALINA FORTUNA 001-0620290-6 DISCAPACIDAD

3108 JULIO CESAR REYES 001-1251717-2 VEJEZ

3109 ANA GILDA PEÑA 001-0421691-6 VEJEZ

3110 AQUILES MARIA PERALTA 001-0634180-3 VEJEZ

3111 FELIX DISLA ROBLES 001-0555273-1 VEJEZ

3112 TEOFILA DILONE 001-0564041-1 VEJEZ

3113 MARIA DE LOS ANGELES ALCANTARA 001-0487978-8 VEJEZ

3114 MARIA OLIVERO PINEDA 001-1529905-9 VEJEZ

3115 AMBROSIA ROSARIO 001-0642159-7 VEJEZ

3116 DONATILA CHARLES 008-0015815-6 VEJEZ

3117 MARCELINA ESPAILLAT 001-1377006-9 VEJEZ

3118 SALOME DEL ROSARIO 001-0758468-2 VEJEZ

3119 CECILIA JOSE 001-0627715-5 VEJEZ

3120 ZENOVIA PRENZA 001-1244425-2 VEJEZ

3121 MERCEDES LEYBA HERNANDEZ 001-0628848-3 VEJEZ

3122 VICTORIA GALVEZ FERNANDEZ 001-0627134-9 VEJEZ

3123 FELIX MANUEL FELIZ 001-0631290-3 VEJEZ

3124 DIONICIA ESPIRITU FABIAN 001-0631262-2 VEJEZ

3125 ALICIA BALDOMERO BOBID 001-0631052-7 VEJEZ

3126 JOSE MICHEL 001-0630796-0 VEJEZ

3127 GREGORIA MARTINEZ REYES 001-0553675-9 VEJEZ

3128 JESUCITA NOYOLA PEREZ 001-0550650-5 VEJEZ

3129 ALEJA FERRERAS 001-0543761-0 VEJEZ

3130 CATALINO ARAUJO CHALAS 001-0594506-7 VEJEZ

3131 DOLORES ALCANTARA NEPOMUCENO 001-0652841-7 VEJEZ

3132 CANDIDA RAMIREZ 110-0000349-8 VEJEZ

3133 MANUEL VILLAR ZAPATA 003-0033807-6 VEJEZ

3134 JOSE ALBERTO CARVAJAR 001-0758414-6 VEJEZ

3135 LEOPOLDA SENA ENCARNACION 001-0809451-7 VEJEZ

3136 ORFELINA MATEO 001-1029020-2 VEJEZ

3137 SILVERIA RUBIO TIBURCIO 093-0029609-3 VEJEZ

3138 MARTA JUSTINA RUIZ DE ISABEL 001-0767221-4 VEJEZ

3139 YGNACIA BUENO DIAZ 001-1612618-6 VEJEZ

3140 MILADYS DEL ROSARIO 001-1620268-0 VEJEZ

3141 LUPE MARIA JIMENEZ PEREZ 001-0561110-7 VEJEZ

3142 BARTOLA EVANGELISTA B DE REYES 001-0637854-0 VEJEZ

3143 ELPIDIA PEREZ AQUINO 001-1118873-6 VEJEZ

3144 NICANA QUEVEDO 011-0019089-9 VEJEZ

3145 EDUARDA TAPIA 001-1481226-6 VEJEZ
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3146 SEVERINA BRAZOBAN MARTINEZ 001-0605841-5 VEJEZ

3147 LIONA DEL ROSARIO 001-1427322-0 VEJEZ

3148 YGNACIA DE PAULA RONDON 001-0605961-1 VEJEZ

3149 CATALINA NOLASCO 001-1093382-7 VEJEZ

3150 ESPERANZA NOLASCO 001-0607206-9 VEJEZ

3151 HILDA MARIA DE LA ROSA 012-0008229-3 VEJEZ

3152 ALMODOVAL JIMENEZ DE LA CRUZ 001-0842251-0 VEJEZ

3153 BRUNO REYNOSO 068-0027124-6 DISCAPACIDAD

3154 PATRIA SANTANA REYES 001-0784129-8 VEJEZ

3155 JUAN SANTOS RODRIGUEZ BASORA 001-0597092-5 VEJEZ

3156 DARIO ALCANTARA 001-0580557-6 VEJEZ

3157 FRANCISCO CASTRO VICTORINO 001-0596878-8 VEJEZ

3158 MARIA TOMASINA ROBLES 001-1516195-2 VEJEZ

3159 JUAN FRIAS 001-0154562-2 VEJEZ

3160 NICOLAS CABRAL HENRIQUEZ 001-0332373-9 VEJEZ

3161 ALTAGRACIA PEREZ BATISTA 402-2203282-9 VEJEZ

3162 EUSEBIA REYNOSO 001-0724474-1 VEJEZ

3163 SATURNINA FIGUEROA 001-0609451-9 VEJEZ

3164 BELARMINIO DE LA ROSA MONTAÑO 001-0581191-3 VEJEZ

3165 MARINO MOTA 068-0019481-0 VEJEZ

3166 ANICETA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 001-0609836-1 VEJEZ

3167 RAMON CASTRO JAVIER 001-0596350-8 VEJEZ

3168 MANUEL ANTONIO REYES 001-0596071-0 VEJEZ

3169 RUFINA CORTORREAL 136-0003386-7 VEJEZ

3170 MARIA ALTAGRACIA FELIZ 223-0145791-1 VEJEZ

3171 FELIPE PEÑA RAMIREZ 012-0032269-9 VEJEZ

3172 MODESTO GUANTES TAMARES 001-0608255-5 VEJEZ

3173 GRACIELA REYES 001-0653276-5 VEJEZ

3174 DIONICIO NEPOMUCENO ROSARIO 001-0654460-4 VEJEZ

3175 MARIO PADILLA 001-0259205-2 VEJEZ

3176 PEDRO ACEVEDO NOLASCO 001-0695952-1 VEJEZ

3177 NARCISO EMILIANO Y NUÑEZ 001-0724921-1 VEJEZ

3178 MAXIMINO MONTILLA NAVARRO 001-0864904-7 VEJEZ

3179 CECILIA CANDELARIA ARIAS 001-1697487-4 VEJEZ

3180 JULIO RODRIGUEZ NAVARRO 001-1244455-9 VEJEZ

3181 RAMONA MARTINA POLANCO 001-0661027-2 VEJEZ

3182 PEDRO CAPELLAN HERNANDEZ 001-0720845-6 VEJEZ

3183 DOMINGO ENCARNACION 001-0487548-9 VEJEZ

3184 GUMERCINDO SANCHEZ AQUINO 001-0685036-5 VEJEZ

3185 EMETERIA DE JESUS ACEVEDO 001-0608272-0 VEJEZ

3186 PEDRO DELGADO CEPEDA 001-0008767-5 VEJEZ

3187 MARIA ELENA MOYA 001-0845316-8 VEJEZ

3188 RAMON MARIA VENTURA 001-0247588-6 VEJEZ

3189 JUANA SANTOS 228-0003180-3 VEJEZ

3190 MARITZA MARIA DE SALAS MADRIGAL 001-0642190-2 VEJEZ

3191 NILCIA GALVAN 017-0013199-6 VEJEZ
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3192 BERNARDO MONTERO MORETA 015-0001002-8 VEJEZ

3193 JUANA DIGNA JAVIER 001-0601981-3 VEJEZ

3194 LEONIDAS VARGAS 001-0044557-6 VEJEZ

3195 ARTURO NOVA 031-0045092-7 DISCAPACIDAD

3196 TEOFILO JIMENEZ 001-0222738-6 DISCAPACIDAD

3197 YSABEL MARIA PRESINAL DE LOS SANTOS 001-0313487-0 VEJEZ

3198 JUANA ANTONIA DE LOS SANTOS DE JIMENEZ 001-1598422-1 VEJEZ

3199 SANTA T DE JESUS RAMIREZ 001-0627835-1 VEJEZ

3200 MONICA REYES CASTILLO 068-0009865-6 VEJEZ

3201 SILVIA CUEVAS 001-0629859-9 VEJEZ

3202 ROSA MATOS 022-0005003-3 VEJEZ

3203 MERCEDES MOSQUEA 001-0656483-4 VEJEZ

3204 LEOPOLDINA MORENO 008-0020599-9 VEJEZ

3205 MARIA MAGDALENA ENCARNACION TAPIA 001-0894250-9 VEJEZ

3206 GENARO MAMBRU ALCANTARA 001-0654384-6 VEJEZ

3207 ROMELIA PANIAGUA VICIOSO 016-0003763-2 VEJEZ

3208 MELLISA BRIOSO PENA 017-0008407-0 VEJEZ

3209 VALENTIN RONDON SELMO 001-0890848-4 VEJEZ

3210 REYMIRA REYES SEPULVEDA 001-0607393-5 VEJEZ

3211 MARIA DOMINGA EMETERIO 001-1088822-9 VEJEZ

3212 JUSTINA VINICIO 001-1532043-4 VEJEZ

3213 MARIA SALOME TAPIA 001-0905475-9 VEJEZ

3214 MARIA CASTILLO 001-0589018-0 VEJEZ

3215 ANDREA CASTILLO MAÑON 001-0587714-6 VEJEZ

3216 PANTALEON FIGUEROA MERCEDES 001-0588188-2 VEJEZ

3217 MARIA DOLORES TERRERO 010-0027366-2 VEJEZ

3218 ANA BRAND DE LOS SANTOS 005-0035424-6 VEJEZ

3219 ERCILIA MORENO 001-0935015-7 VEJEZ

3220 JULIAN MAMBRU FORTUNATO 001-1037481-6 VEJEZ

3221 OLINDA MAÑON MAÑON 001-0594802-0 VEJEZ

3222 MARIO RUBECINDO DE LA CRUZ 001-0592074-8 VEJEZ

3223 BERNAVELA ROJAS ROJAS 001-0590092-2 VEJEZ

3224 JOVITA SANTANA 001-1199067-7 VEJEZ

3225 FLORINDA CASTRO RINCON 001-0935093-4 VEJEZ

3226 GLORIA DIAZ 001-1073379-7 DISCAPACIDAD

3227 JULIO GOMEZ 001-0595233-7 VEJEZ

3228 MARIA YDALIA UREÑA LOPEZ 001-1000565-9 VEJEZ

3229 MARIZA MOREL 001-0594879-8 VEJEZ

3230 MERCEDES RODRIGUEZ GUERRERO 001-0593590-2 VEJEZ

3231 CARMEN DE JESUS 001-1561392-9 VEJEZ

3232 SIMEONA SANTI DE VILLANUEVA 001-0594390-6 VEJEZ

3233 VIRGINIA VALDEZ 052-0006374-0 VEJEZ

3234 ANA MARIA ENCARNACION 011-0012404-7 VEJEZ

3235 PEDRO SANCHEZ 005-0011860-9 VEJEZ

3236 YGNACIO HERNANDEZ 001-1213672-6 VEJEZ

3237 ANDREA ROSA VIALET 001-1085185-4 VEJEZ
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3238 JULIO PUELLO 001-0820102-1 VEJEZ

3239 ROSA RAMON 001-0891382-3 VEJEZ

3240 APOLINAR GIL ROJAS 001-0435164-8 VEJEZ

3241 RAFAELA BENITEZ 008-0011809-3 VEJEZ

3242 DOMINGO MARTINEZ 001-0310516-9 VEJEZ

3243 PASCUALA ACEVEDO 001-0590167-2 VEJEZ

3244 ANA DE LA CRUZ BRAZOBAN 001-0615197-0 VEJEZ

3245 LOURDES GERMAN 005-0010790-9 VEJEZ

3246 MARTIRES DE LA CRUZ DEL ROSARIO 001-0614567-5 DISCAPACIDAD

3247 SENOVIA ROSARIO LORENZO 001-0616487-4 VEJEZ

3248 EULALIA DE JESUS 001-0604389-6 VEJEZ

3249 TERESA MANBRU MILIANO 001-0604078-5 VEJEZ

3250 RAFAEL CEDANO 001-0585142-2 VEJEZ

3251 DOMINGA DE LA ROSA DE LOS SANTOS 001-0399326-7 VEJEZ

3252 JOSEFA DELGADO 093-0028443-8 VEJEZ

3253 BENITA MORENO MAMBRU 001-1594970-3 VEJEZ

3254 ANTOLIN RUDECINDO FORTUNATO 001-0592079-7 VEJEZ

3255 SILVIA CARMONA 001-0590270-4 VEJEZ

3256 SEFERINA MUÑOZ 001-0590555-8 VEJEZ

3257 INOCENCIA HERNANDEZ BAUTISTA 001-1002463-5 VEJEZ

3258 DOMINGA CASTILLO HERNANDEZ 001-0595516-5 VEJEZ

3259 ADRIANA ALCALAS MIESES 001-0592144-9 VEJEZ

3260 GERTRUDIS MORENO LEYBA 001-0590034-4 VEJEZ

3261 CRISTINA MEJIA PERDOMO 001-0303432-8 VEJEZ

3262 MATEO DE LA CRUZ BALDEMORA 001-0637758-3 VEJEZ

3263 SEVERINA MENDOZA 001-0699101-1 VEJEZ

3264 AURELIA MARTINEZ 001-0426877-6 VEJEZ

3265 FRANCISCA JAVIER SORIANO 001-1078587-0 VEJEZ

3266 PAULINA RINCON 001-0615507-0 VEJEZ

3267 OBDULIA DE JESUS 001-0611941-5 VEJEZ

3268 GLADYS NUÑEZ 001-0588758-2 VEJEZ

3269 JUANA FIGUEROA 001-0951513-0 VEJEZ

3270 ESTEBANIA VIZCAINO SEPTIMO 001-0588937-2 VEJEZ

3271 JUANA CONCEPCION TORRES TRAVIESO 001-0588865-5 VEJEZ

3272 ALTAGRACIA FLORENTINO SOLANO 001-0994625-1 VEJEZ

3273 RAMON MEJIA MEJIA 123-0007895-8 VEJEZ

3274 SEVERIANA SEVERINO ARCANGEL 001-0612988-5 DISCAPACIDAD

3275 ROSA LAGARES 001-0613397-8 DISCAPACIDAD

3276 ALTAGRACIA EMETERIO ROMERO 001-0943025-6 VEJEZ

3277 JUANA MARIA MOTA 001-0208426-6 VEJEZ

3278 SANTA MARIA JAVIER SORIANO 001-1703389-4 VEJEZ

3279 MARTIN DE LA CRUZ SEVERINO 001-1125851-3 VEJEZ

3280 MARIA MERCEDES SELMO NUÑEZ 225-0001502-3 VEJEZ

3281 EUDOCIA MERCEDES 001-0615398-4 VEJEZ

3282 MILAGROS CRISTINA SEPTIMO TUCENT 001-0614323-3 VEJEZ

3283 MODESTA SEPTIMO 001-1157750-8 VEJEZ
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3284 MICAELA ALMONTE 001-0588456-3 VEJEZ

3285 MERCEDES QUEZADA 001-1073262-5 VEJEZ

3286 MARIANO SANCHEZ 056-0055257-3 VEJEZ

3287 RAFAELA BALDERA 001-1129573-9 VEJEZ

3288 JACINTO EMILIANO BATISTA 001-0755376-0 VEJEZ

3289 CANDIDA ARCENIEGA DE JESUS 001-1011678-7 VEJEZ

3290 JUANA ENCARNACION 001-0654762-3 VEJEZ

3291 APOLINAR CASTILLO CASTILLO 049-0066614-2 VEJEZ

3292 ANTONIO GOMEZ DE LA ROSA 044-0004913-8 VEJEZ

3293 JUANA IRENE VIZCAINO 001-0785632-0 VEJEZ

3294 JOSEFA SEPULVEDA AGRAMONTE 093-0007814-5 VEJEZ

3295 JUAN BAUTISTA ABREU 056-0086881-3 DISCAPACIDAD

3296 FIDELINA MENDOZA 001-0632279-5 VEJEZ

3297 FELIPA DE LA CRUZ 001-0935231-0 VEJEZ

3298 MARTINA JOSE JIMENEZ 005-0002661-2 VEJEZ

3299 MARIA DEL CARMEN BONIFACIO ORTIZ 001-1018791-1 VEJEZ

3300 DORA ALCANTARA 012-0025405-8 VEJEZ

3301 PEDRO LAUCET 001-0631421-4 VEJEZ

3302 MARIA MARTINEZ 001-0564516-2 VEJEZ

3303 JOSE ELIAS CRISOSTOMO 001-0631178-0 VEJEZ

3304 AGUSTINA MONTAN DURAN 001-0234219-3 VEJEZ

3305 FLORA MESA VOLQUEZ 001-1083678-0 VEJEZ

3306 YNES VIDAL 224-0000701-3 VEJEZ

3307 ELADIA DE LOS SANTOS MALDONADO 001-0521007-4 VEJEZ

3308 LEON BIDO 001-0617303-2 VEJEZ

3309 CECILIO BELLO 001-0652898-7 VEJEZ

3310 GERTRUDIZ VALERA ROSARIO 004-0004620-7 VEJEZ

3311 ERCILIA SOLANO 001-0666963-3 VEJEZ

3312 JULIO CESAR FELIZ 010-0055432-7 DISCAPACIDAD

3313 DANILO MEDINA 001-0667553-1 VEJEZ

3314 JUANITA ENCARNACION TAVERA 001-1230115-5 VEJEZ

3315 URSULA FERRAND DE LOS SANTOS 001-0613307-7 VEJEZ

3316 TOMAS EVANGELISTA 001-0584787-5 VEJEZ

3317 ELAUTERIO DE PAULA SOLANO 001-0623065-9 VEJEZ

3318 SEGUNDO RODRIGUEZ 001-0335989-9 DISCAPACIDAD

3319 LUCINDA UPIA 005-0027388-3 VEJEZ

3320 SILVERIA BENITEZ 001-0624464-3 VEJEZ

3321 ENRIQUE LAURENCIO DE LOS REYES 001-0471299-7 VEJEZ

3322 VICENTE DE LOS SANTOS 001-0860628-6 VEJEZ

3323 MARIA ABREU 001-0938792-8 VEJEZ

3324 ANATALIO CALZADO 001-1192549-1 VEJEZ

3325 MARTINA SEPTIMO 001-0614318-3 VEJEZ

3326 JOSEFINA CIPRIAN 001-0612425-8 VEJEZ

3327 VALENTIN BRAZOBAN MORENO 001-0613144-4 VEJEZ

3328 MARIA ALTAGRACIA PANTALEON 001-0605545-2 VEJEZ

3329 ANA MERCEDES AZCONA 001-1731194-4 VEJEZ
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3330 CARMEN HERNANDEZ 001-0592665-3 VEJEZ

3331 BENANCIA FIGUEROA CABRAL 001-0615252-3 VEJEZ

3332 ESPERANZA GARCIA ACEVEDO 001-1610034-8 VEJEZ

3333 LEOPOLDA QUEZADA 017-0012496-7 VEJEZ

3334 MARIA VINICIO 001-0850363-2 VEJEZ

3335 CAYETANA HERRERA 001-0498388-7 VEJEZ

3336 CLEMENCIA DE JESUS TORRES 001-0620918-2 VEJEZ

3337 NIDIA ALTAGRACIA REYES 001-0622739-0 VEJEZ

3338 HERMOGENES MOREL 001-0590538-4 VEJEZ

3339 HILDA DE LA CRUZ HERRERA 001-0593256-0 DISCAPACIDAD

3340 JOSEFINA DE JESUS 001-1428921-8 DISCAPACIDAD

3341 JUANA INES MIESES MAÑON 001-0592780-0 VEJEZ

3342 RAMONA GUILAMO MOREL 001-1690149-7 VEJEZ

3343 JOSEFA DE LOS SANTOS 008-0019527-3 VEJEZ

3344 NELSI SOLEDAD ROJAS BENCOSME 001-0785485-3 VEJEZ

3345
NERCY PASTORA
ALTAGRACIA

GOMEZ 001-1095616-6 VEJEZ

3346 ELBA CONCEPCION 001-0306638-7 VEJEZ

3347 LUCRECIA BRAZOBAN MORENO 001-0613814-2 VEJEZ

3348 FRANCISCO BRAZOBAN MARCANO 001-1140211-1 VEJEZ

3349 DULCE MARIA ESCANIO 076-0011099-8 VEJEZ

3350 MARIA VIZCAINO 001-1605142-6 VEJEZ

3351 EUGENIO HERNANDEZ 001-0591951-8 VEJEZ

3352 LUCAS MORENO 001-0591785-0 DISCAPACIDAD

3353 GLORIA DIAZ 001-0625458-4 VEJEZ

3354 MAXIMO MORA JAQUEZ 001-0221016-8 VEJEZ

3355 MARIA BELEN FELIZ 011-0015476-2 VEJEZ

3356 ENERCILIA VALDEZ 110-0000656-6 VEJEZ

3357 MODESTO BELSON 001-0588476-1 VEJEZ

3358 GREGORIA EVANGELISTA 001-0588575-0 VEJEZ

3359 TIOLA VASQUEZ 001-0588867-1 VEJEZ

3360 NEREYDA CONTRERAS 001-0390091-6 VEJEZ

3361 PORFIRIA GORGE DE LOS SANTOS 001-1244378-3 VEJEZ

3362 JUANA BAUTISTA DE LOS SANTOS 068-0007614-0 VEJEZ

3363 CHELA CATALINO ABENICIO 001-1665400-5 VEJEZ

3364 MARIA CRISTINA REYNOSO VASQUEZ 225-0044165-8 VEJEZ

3365 RAFAELA DIAZ 022-0017691-1 DISCAPACIDAD

3366 JUANA AGUSTINA DE JESUS 001-0612470-4 VEJEZ

3367 LUCRECIA FIGUEROA CABRAL 001-0615253-1 VEJEZ

3368 RAMON LANTIGUA POLANCO 001-0771167-3 VEJEZ

3369 ALTAGRACIA MINERVA JOAQUIN GOMEZ 001-0888994-0 VEJEZ

3370 MARIA BERSON HEREDIA 001-1530288-7 DISCAPACIDAD

3371 FELICITA LAURENCIO 001-0588698-0 VEJEZ

3372 MARTIN CLAUDIO 005-0050234-9 VEJEZ

3373 ANGELINA MERCEDES 001-0613500-7 VEJEZ

3374 LUCIA LAURENCIO HERNANDEZ 225-0046977-4 VEJEZ

3375 LAURA HEREDIA RINCON 001-0614042-9 VEJEZ
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3376 MARTINA VALENZUELA 010-0052432-0 VEJEZ

3377 RUFINO MORILLO ENCARNACION 014-0006570-0 VEJEZ

3378 LUIS FRANCISCO PINALES VALENZUELA 001-0885841-6 VEJEZ

3379 MELANEA PEREZ 001-0673362-9 VEJEZ

3380 TOMASINA ENCARNACION 014-0009457-7 VEJEZ

3381 MERCEDES DIAZ PEREZ 075-0003826-5 VEJEZ

3382 AMADA GUZMAN BERROA 001-0838427-2 VEJEZ

3383 JOSE GERMAN 001-0470107-3 VEJEZ

3384 JOSE MIGUEL SANTOS JIMENEZ 001-0718197-6 VEJEZ

3385 RAMONA ANTONIA GUZMAN 046-0008776-3 VEJEZ

3386 JULIAN AQUINO 052-0005895-5 VEJEZ

3387 DEOGRACIA CASTILLO 001-0651527-3 VEJEZ

3388 AGUSTINA ALCANTARA 001-1728233-5 VEJEZ

3389 JULIANA SIMPIE 001-1341868-5 VEJEZ

3390 PILAR GONZALES 008-0021292-0 VEJEZ

3391 LUISA PILAR TEJEDA REYES 224-0020676-3 VEJEZ

3392 MAXIMO ENCARNACION MONTILLA 014-0001798-2 VEJEZ

3393 GISELA ADON 001-0591586-2 VEJEZ

3394 PEDRO NOLASCO MERCEDES PEREZ 058-0012976-8 VEJEZ

3395 LUCAS RAMIREZ PEÑA 123-0001299-9 VEJEZ

3396 SERGIA FLERY 045-0006435-9 VEJEZ

3397 ANA JULIA MARTINEZ 117-0001445-6 DISCAPACIDAD

3398 ISABEL GARCIA 073-0003416-7 VEJEZ

3399 BRUNO PEÑA MUÑOZ 117-0002984-3 VEJEZ

3400 VALERIANA GARCIA JORGE 041-0004548-5 VEJEZ

3401 JOSE ENRIQUE ROSARIO 041-0004307-6 VEJEZ

3402 FRANCISCA RAMIREZ ALCANTARA 117-0001162-7 VEJEZ

3403 ANGELA GUZMAN MESON 117-0004084-0 VEJEZ

3404 AUGUSTO DE JESUS OLIVO GUZMAN 045-0002231-6 VEJEZ

3405 RAFAEL SANTANA SOSA 045-0002347-0 VEJEZ

3406 TERESITA DE JESUS DE LA CRUZ 041-0019800-3 VEJEZ

3407 CARMEN ROSA JEREZ RIVERA 041-0003390-3 VEJEZ

3408 MILAGROS MOREL 041-0003442-2 VEJEZ

3409 JOSE DOMINGO DE LA CRUZ JIMENEZ 041-0001497-8 VEJEZ

3410 ALTAGRACIA RAMIREZ 041-0000801-2 VEJEZ

3411 BRIGIDA RODRIGUEZ 041-0000377-3 VEJEZ

3412 MINERVA RODRIGUEZ 041-0006171-4 VEJEZ

3413 GENARO ALCANTARA 019-0002355-5 DISCAPACIDAD

3414 LEPIDA MARTE 101-0000110-5 VEJEZ

3415 ARMANDO DE JESUS BETANCES 041-0011212-9 VEJEZ

3416 MARIA SALOME VARGAS 041-0005065-9 VEJEZ

3417 JUANA FRANCISCA GOMEZ 121-0003242-9 VEJEZ

3418 SEVERA LOPEZ PEREZ 010-0047107-6 VEJEZ

3419 CRISTINO FELIZ 019-0000389-6 VEJEZ

3420 MARITZA ALCANTARA CRISTO 019-0002411-6 VEJEZ

3421 ROSA VIRGINIA URBAEZ URBAEZ 019-0001477-8 DISCAPACIDAD
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3422 GLADYS URBAEZ 019-0000635-2 DISCAPACIDAD

3423 GERONIMO PEÑA 101-0001616-0 VEJEZ

3424 MINERVA TEJADA 101-0001676-4 VEJEZ

3425 ANTONIO MATIAS HERNANDEZ 101-0002257-2 VEJEZ

3426 RAMONA INGINIA SANTOS 101-0003205-0 VEJEZ

3427 ARCADIO PAULINO 101-0002282-0 DISCAPACIDAD

3428 BRIGIDA FLORES GARCIA DE PAEZ 101-0006007-7 VEJEZ

3429 HIPOLITO SANTOS 101-0002395-0 VEJEZ

3430 FELIX CABRERA FRANCO 101-0002187-1 VEJEZ

3431 NICOLAS VASQUEZ 101-0003638-2 VEJEZ

3432 JESUS MARIA DE LA ROSA DE LA ROSA 041-0015589-6 VEJEZ

3433 JULIAN ANTONIO BATISTA SANCHEZ 041-0010883-8 VEJEZ

3434 MILADYS MARIA CABREJA FERNANDEZ 041-0004115-3 VEJEZ

3435 MARIA MARTE PEÑA 041-0005470-1 VEJEZ

3436 CANDIDA ROSA SABES MOREL 041-0004705-1 VEJEZ

3437 CARMEN ANANIA SOSA JAQUEZ 101-0001032-0 VEJEZ

3438 PERSIO ANTONIO POLANCO 086-0002233-2 VEJEZ

3439 FELIX MARIA UCETA RODRIGUEZ 045-0006940-8 VEJEZ

3440 MIGUEL TATIS MARTINEZ 045-0006937-4 VEJEZ

3441 BIENVENIDO GUZMAN 045-0006481-3 VEJEZ

3442 NARCISO ROSARIO TOLENTINO 045-0006924-2 VEJEZ

3443 MARIO NICOLAS SANTANA LEON 045-0006932-5 VEJEZ

3444 AURA MERCEDES CRUZ 101-0000367-1 VEJEZ

3445 CRUCITA RODRIGUEZ TORRES 101-0000224-4 VEJEZ

3446 RAFAEL VERAS 101-0000315-0 VEJEZ

3447 VIRGILIA CASANOVAS ENCARNACION 091-0000537-1 VEJEZ

3448 ELIAS ACOSTA PEREZ 091-0000002-6 VEJEZ

3449 ADOLFO PEREZ MONTES DE OCA 091-0000803-7 VEJEZ

3450 ANGELICA LOPEZ 029-0004936-8 VEJEZ

3451 MARIA DEL CARMEN FRANCO DE TEJADA 041-0005630-0 VEJEZ

3452 LUZ MARIA SANCHEZ 041-0010779-8 VEJEZ

3453 BIENVENIDO VERAS CRUZ 041-0011562-7 VEJEZ

3454 ANCELMO MARTINEZ RIVAS 041-0005255-6 VEJEZ

3455 ENEMENCIA FRANCIA VILLANUEVA SANCHEZ 041-0013602-9 VEJEZ

3456 MARIA MERCEDES ROSARIO PICHARDO 041-0006188-8 VEJEZ

3457 RAFAEL NUÑEZ 029-0007699-9 VEJEZ

3458 MANUEL DE JESUS CIPRIAN MARTINEZ 029-0000077-5 VEJEZ

3459 OLGA MATEO 026-0101765-6 DISCAPACIDAD

3460 CARMELA SORIANO 065-0021308-4 VEJEZ

3461 MANUEL RADHAMES TORIBIO 041-0003957-9 VEJEZ

3462 MARIA ELENA VILLANUEVA 041-0000479-7 VEJEZ

3463 MARCELO CORDERO VASQUEZ 101-0003362-9 VEJEZ

3464 RUDY EVARISTA MOREL DE LA ROSA 101-0001374-6 VEJEZ

3465 ANTONIO NUÑEZ 046-0017306-8 VEJEZ

3466 ROSA LOURDES LOPEZ 001-0418555-8 VEJEZ

3467 LEON VENTURA DIAZ 045-0009932-2 VEJEZ
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3468 RAMON ANTONIO GARCIA BATISTA 045-0006441-7 VEJEZ

3469 NIDIA DE LA CRUZ GONELL PEÑA 045-0006763-4 VEJEZ

3470 SILVIA OSORIO 101-0000505-6 VEJEZ

3471 ANA MERCEDES ALMONTE TAPIA 101-0002405-7 VEJEZ

3472 LUISA ALMONTE SANTOS 041-0008410-4 VEJEZ

3473 ANA TEOFILA TAVAREZ FERNANDEZ 041-0000885-5 VEJEZ

3474 PEDRO ANTONIO BATISTA 045-0006371-6 VEJEZ

3475 RICARDO MEDRANO 020-0004646-2 VEJEZ

3476 LUZ MARIS MENDEZ URBAEZ 020-0007472-0 VEJEZ

3477 ENEDINA MANCEBO MENDEZ 020-0004613-2 VEJEZ

3478 MARTHA EVANGELINA MATOS Y MATOS 020-0004635-5 VEJEZ

3479 ANTONIA PEREZ Y PEREZ 020-0004782-5 DISCAPACIDAD

3480 LUZ MARIA SEGURA 020-0004836-9 VEJEZ

3481 GUILLERMINA CASILLA 020-0003751-1 VEJEZ

3482 FLOR MARIA TERRERO 020-0004497-0 VEJEZ

3483 MARIA DEISE DE LA PAZ 020-0003974-9 VEJEZ

3484 TOMAS AQUINO MARMOLEJOS 020-0004263-6 VEJEZ

3485 EUFEMIA PEREZ 020-0003992-1 VEJEZ

3486 JUAN DE LA ROSA URBAEZ 001-0695894-5 VEJEZ

3487 ANTONIA MERCEDES 020-0004314-7 VEJEZ

3488 ALBA PEREZ 020-0004360-0 VEJEZ

3489 YSABEL CUEVAS 020-0004177-8 VEJEZ

3490 ABELINA URBAEZ 020-0004507-6 VEJEZ

3491 GLADYS RAMIREZ 020-0004029-1 VEJEZ

3492 DANIEL MARMOLEJOS DE LA PAZ 020-0003886-5 VEJEZ

3493 DIOGENES DE LA PAZ 020-0004184-4 VEJEZ

3494 MARIA ALTAGRACIA URBAEZ 020-0004131-5 DISCAPACIDAD

3495 CONRADO VASQUEZ 041-0001403-6 VEJEZ

3496 OLGA VICTORIA RODRIGUEZ 101-0003571-5 VEJEZ

3497 JOSE GONZALEZ DE LA ROSA 072-0003534-8 VEJEZ

3498 ANA JOSEFA ARIAS 101-0002491-7 VEJEZ

3499 CRUZ ROSA LIDIA BALBUENA GOMEZ 101-0005314-8 VEJEZ

3500 REYNA RODRIGUEZ RAMIREZ 101-0004787-6 VEJEZ

3501 DACNY DE JESUS MERCEDES VASQUEZ DE CARASCO 101-0004051-7 VEJEZ

3502 HIPOLITA FORTUNA PEREZ 101-0005351-0 VEJEZ

3503 ANA DOLORES MOLINA REYES DE REYES 041-0009958-1 VEJEZ

3504 FELICIA DEL CARMEN CASTILLO 031-0093303-9 VEJEZ

3505 MARIANA BASILIO 101-0002398-4 VEJEZ

3506 ELIDIA RODRIGUEZ 086-0003681-1 VEJEZ

3507 RAMON LAUREANO 086-0000664-0 VEJEZ

3508 MARIA GERCIA REGALADO VARGAS 101-0002340-6 VEJEZ

3509 RAMON ZAPATA INFANTE 041-0009286-7 VEJEZ

3510 VICTORIANO PIMENTEL 101-0004662-1 VEJEZ

3511 GILBERTO SOSA MARTE 101-0009023-1 VEJEZ

3512 GERARDO ANTONIO GUZMAN OLIVO 045-0002142-5 VEJEZ

3513 ALVARO MODESTO FELIZ SEGURA 001-0244868-5 VEJEZ
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3514 PEDRO FELIZ OLIVERO 019-0000849-9 VEJEZ

3515 MARIA NELIA JIMENEZ 020-0004208-1 VEJEZ

3516 RAMON MATIAS MARMOLEJOS 020-0003880-8 VEJEZ

3517 APOLINA FELIZ 019-0004272-0 VEJEZ

3518 JULIO FLORIAN CUEVAS 019-0005535-9 VEJEZ

3519 ESTERVINA ALCANTARA ALCANTARA 019-0012578-0 VEJEZ

3520 CELIA CUEVAS 079-0003548-1 VEJEZ

3521 MARIA SANTA BATISTA 018-0022661-3 VEJEZ

3522 CARLOS JOSE SEGURA DE LA CRUZ 018-0022615-9 DISCAPACIDAD

3523 ANA JOSEFA OLIVERO SEGURA 018-0023240-5 VEJEZ

3524 MIRTHA MIREYA FELIZ FELIZ 018-0035228-6 VEJEZ

3525 MERCEDITO FELIZ ALCANTARA 019-0002548-5 VEJEZ

3526 PASCUAL CABULLA FELIZ 019-0002462-9 VEJEZ

3527 MATILDE GOMEZ 019-0001288-9 DISCAPACIDAD

3528 MATILDE JIMENEZ 019-0000904-2 VEJEZ

3529 JULIO FELIZ 019-0001168-3 VEJEZ

3530 ALFONZO FELIZ URBAEZ 019-0002645-9 VEJEZ

3531 MERIS FELIZ 019-0002512-1 VEJEZ

3532 ADELFA MATOS NIN 020-0006236-0 VEJEZ

3533 LEONIDAS PEREZ BELLO 020-0006372-3 DISCAPACIDAD

3534 CARMEN JOSEFINA ALCANTARA 020-0006205-5 VEJEZ

3535 FELIPE DANILO NIN SOSA 020-0006343-4 VEJEZ

3536 JACOBO FELIX NIN 020-0006216-2 VEJEZ

3537 VENECIA PEREZ 020-0006398-8 VEJEZ

3538 VICTOR MANUEL NIN FELIZ 020-0006318-6 VEJEZ

3539 NURQUI ALTAGRACIA FLORIAN MATOS 402-2249040-7 DISCAPACIDAD

3540 RAYSA ROXANNA FLORIAN MATOS 402-2249038-1 DISCAPACIDAD

3541 EMELINDA RIVERA GONZALEZ 086-0003675-3 VEJEZ

3542 MARIA PEÑA 045-0006868-1 VEJEZ

3543 GERTRUDIS MATEO 041-0006435-3 VEJEZ

3544 GERARDO PEÑA 101-0002698-7 VEJEZ

3545 CARMEN REYES DE PEÑA 101-0002761-3 VEJEZ

3546 RAMONA REYES HELENA 101-0000080-0 VEJEZ

3547 BENITA MARTINEZ 101-0000115-4 VEJEZ

3548 EUFEMIA PETIT RODRIGUEZ 101-0000517-1 VEJEZ

3549 JEORGITA MILAGRO PIMENTEL 101-0004652-2 VEJEZ

3550 RAMONA ANTONIA JORGE PIMENTEL 117-0002893-6 VEJEZ

3551 GENARA CUEVAS 018-0031021-9 VEJEZ

3552 AMERICA BATISTA MONTERO 014-0011898-8 VEJEZ

3553 RAFAEL DE LA PAZ 079-0004104-2 DISCAPACIDAD

3554 DULCE MARIA FELIZ CUEVAS 019-0004529-3 VEJEZ

3555 ELADIA ALCANTARA ALCANTARA 019-0001090-9 DISCAPACIDAD

3556 MARGARITA SONIA GOMEZ FELIZ 018-0028318-4 VEJEZ

3557 ROBERTINA FLORIAN 079-0008361-4 VEJEZ

3558 AMERICA MENDEZ CUEVAS 079-0003013-6 VEJEZ

3559 ABRAHAN QUEZADA NOVAS 079-0003126-6 VEJEZ
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3560 MELANEA CUEVAS FELIZ 018-0042465-5 VEJEZ

3561 ROSA OLIVA BETANCES GOMEZ 018-0028112-1 VEJEZ

3562 LUCIANO ARBOLEDA GOMEZ 018-0028087-5 VEJEZ

3563 LEOPOLDINA CUELLO 018-0047173-0 VEJEZ

3564 FIDEL BELTRE 018-0027669-1 VEJEZ

3565 JESUS CARRASCO 018-0027687-3 DISCAPACIDAD

3566 REINILDA FELIZ 018-0027787-1 VEJEZ

3567 LEONARDO AQUINO GONZALEZ 018-0054490-8 VEJEZ

3568 NURYS DANILO FELIZ CUEVAS 018-0027832-5 DISCAPACIDAD

3569 MINERVA FELIZ MELLA 018-0027850-7 VEJEZ

3570 FEDERICO MATOS FELIZ 021-0002779-2 VEJEZ

3571 ELIGIO DE JESUS FRANQUIZ MEDINA 018-0028295-4 VEJEZ

3572 JULIA FELIZ 019-0009555-3 VEJEZ

3573 MARINA URBAEZ FELIZ 019-0001447-1 DISCAPACIDAD

3574 DOMINGA URBAEZ URBAEZ 019-0010196-3 VEJEZ

3575 ESTRELLA CCHALE TRINIDAD 019-0009515-7 VEJEZ

3576 JULIO COLON DEL ROSARIO 015-0000389-0 VEJEZ

3577 ROSALIA ESPINAL J. DE RAMOS 001-0502990-4 DISCAPACIDAD

3578 SERGIA MERCEDES DISLA 001-0470074-5 VEJEZ

3579 REYNA DE LOS ANGELES PERALTA REYES 073-0007589-7 VEJEZ

3580 MARIA ALTAGRACIA FRANCO PERALTA 031-0064560-9 VEJEZ

3581 MERCEDES JAVIER 001-0045343-0 VEJEZ

3582 LOURDES BERNARDA MEDINA MEDINA 022-0001519-2 DISCAPACIDAD

3583 ELISEA ALMONTE ALMONTE 001-0205948-2 VEJEZ

3584 NIEVES ALTAGRACIA PAULINO ZORRILLA 001-0775955-7 VEJEZ

3585 DILCIA MARIA MARIÑEZ BERNABE 013-0019431-1 VEJEZ

3586 SOFIA LOPEZ 001-0718237-0 VEJEZ

3587 ELIA MARIA HERASME CUEVAS 022-0005805-1 VEJEZ

3588 ISIDRO BONILLA MARTINEZ 029-0002749-7 VEJEZ

3589 JUSTINA DE AZA DIAZ 029-0013429-3 VEJEZ

3590 FRANCISCO
ENCARNACION Y
ENCARNACION

075-0004400-8 VEJEZ

3591 EULALIA BAUTISTA 110-0000683-0 VEJEZ

3592 BELARMINIO MATOS MATOS 018-0021383-5 DISCAPACIDAD

3593 MARIA MATEO 018-0033495-3 VEJEZ

3594 MANUEL GOMEZ 018-0028306-9 VEJEZ

3595 ANDRES FELIZ ALCANTARA 019-0007876-5 VEJEZ

3596 VIRTUDES ALCANTARA MEDINA 019-0008102-5 VEJEZ

3597 COLASA BARET AZOR 029-0002729-9 VEJEZ

3598 EUGENIO GOMEZ GOMEZ 018-0031115-9 VEJEZ

3599 PLINIO MORETA 018-0028403-4 VEJEZ

3600 NATIVIDAD BETANCES DIAZ 018-0028100-6 VEJEZ

3601 AMPARO GUEVARA BALBUENA 018-0031137-3 DISCAPACIDAD

3602 ARGENTINA MEDINA 080-0005295-4 DISCAPACIDAD

3603 NELIS MARGARITA ESPINOSA CUEVAS DE PEÑA 018-0023450-0 VEJEZ

3604 DANIEL CRISTO URBAEZ 019-0009935-7 VEJEZ

3605 JULIO CESAR OLIVERO 019-0000927-3 VEJEZ



-120-
_________________________________________________________________________

3606 LUIS MANUEL ESPINOSA 018-0022027-7 VEJEZ

3607 REINA CUEVAS 020-0003772-7 VEJEZ

3608 MIGUEL ERNESTO URBAEZ 001-0869396-1 VEJEZ

3609 CATALINA TEJADA URBAEZ 020-0004481-4 VEJEZ

3610 ELSA NIN SENA 020-0003952-5 VEJEZ

3611 BIENVENIDA MANCEBO 020-0003806-3 VEJEZ

3612 BARTOLO PEREZ MATOS 020-0015307-8 VEJEZ

3613 CELIA MARIA VARGAS 020-0004149-7 VEJEZ

3614 LORENZO SENA 020-0004075-4 VEJEZ

3615 MARIA ALTAGRACIA MATOS 020-0004292-5 VEJEZ

3616 MARIA BENILDA FELIZ 020-0003788-3 VEJEZ

3617 SALVADOR MANCEBO 020-0008589-0 DISCAPACIDAD

3618 ALTAGRACIA PEREZ 020-0003984-8 VEJEZ

3619 BALBINIO MEDINA DE LA CRUZ 018-0028373-9 VEJEZ

3620 FELIX SANCHEZ SANCHEZ 110-0000995-8 VEJEZ

3621 RAUL RECIO 110-0001619-3 VEJEZ

3622 SATURNINO ECHAVARRIA 016-0005238-3 VEJEZ

3623 CARIDAD MEDINA MONTERO 110-0000310-0 VEJEZ

3624 GUSTAVO PEREZ SANTANA 018-0064361-9 DISCAPACIDAD

3625 GUSTAVO FELIZ PIMENTEL 018-0028611-2 VEJEZ

3626 ALEXANDRA MELO MEDINA 018-0057312-1 DISCAPACIDAD

3627 LUCRECIA ALMONTE J DE ALMONTE 041-0006655-6 VEJEZ

3628 JULIAN VALDEZ MOTA 041-0007013-7 VEJEZ

3629 ALEJANDRO ALCANTARA 019-0000692-3 DISCAPACIDAD

3630 PORFIRIO URBAEZ 019-0001915-7 VEJEZ

3631 SERGIO ALCANTARA 019-0002377-9 DISCAPACIDAD

3632 TERESA FELIZ MEDRANO 019-0006694-3 VEJEZ

3633 BARTOLINA FELIZ C DE FERRERAS 018-0028219-4 VEJEZ

3634 AIDA CELESTE CARABALLO 018-0039548-3 DISCAPACIDAD

3635 LEONIRDA MATOS 020-0005972-1 DISCAPACIDAD

3636 DANIEL MATOS BELTRE 018-0050872-1 VEJEZ

3637 MERCEDES REYES 018-0029172-4 VEJEZ

3638 SANTO FRANCISCO NIN ALGARROBA 020-0006313-7 VEJEZ

3639 JUAN PABLO NOBOA SENA 020-0003971-5 DISCAPACIDAD

3640 JUANA DE LA PAZ 020-0004185-1 VEJEZ

3641 FRANCISCO JAVIER MANCEBO 020-0003811-3 VEJEZ

3642 MARIA SELENNE MARMOLEJOS 020-0003872-5 DISCAPACIDAD

3643 MARIA MAGDALENA DOTEL PEREZ 020-0008560-1 DISCAPACIDAD

3644 MANUEL MARIA MARMOLEJOS 020-0004254-5 VEJEZ

3645 MILEDIS URBAEZ URBAEZ 019-0017119-8 DISCAPACIDAD

3646 JULIA BATISTA LOPEZ 018-0024610-8 VEJEZ

3647 DEYSY FERRERAS 091-0000171-9 VEJEZ

3648 ALTAGRACIA AMADOR FELIZ 018-0030984-9 VEJEZ

3649 LUIS EMILIO GUEVARIS GOMEZ 018-0028345-7 VEJEZ

3650 ANTONIO FELIZ 018-0027769-9 VEJEZ

3651 MARIA DOLORES MEDINA 069-0001380-3 VEJEZ
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3652 ELADIO ANTONIO SANTOS 001-0774591-1 VEJEZ

3653 ROMITO MONTAS MONTERO 014-0001462-5 VEJEZ

3654 ESTEBAN MONTERO RODRIGUEZ 014-0008292-9 VEJEZ

3655 JULIA BATISTA 117-0002685-6 VEJEZ

3656 RAFAELA MERCADO RIVAS 117-0001090-0 VEJEZ

3657 PERSIA DE JESUS ESTEVEZ JORGE 117-0000110-7 VEJEZ

3658 SILVIA JIMENEZ RAMIREZ 117-0000571-0 VEJEZ

3659 RAMONA JIMENEZ 117-0000199-0 DISCAPACIDAD

3660 FEDERICO MATOS CASILLA 012-0046055-6 VEJEZ

3661 AGRIPINA DE OLEO 074-0000110-8 VEJEZ

3662 VICTOR ABREU GENAO 041-0001833-4 VEJEZ

3663 TRANQUILINO VARGAS 101-0004038-4 DISCAPACIDAD

3664 MIGUEL RODRIGUEZ SANTOS 101-0004794-2 VEJEZ

3665 ANTONIA FERNANDEZ 086-0003443-6 VEJEZ

3666 RUFINA PEREZ RODRIGUEZ 041-0001297-2 VEJEZ

3667 ADRIANO JIMENEZ VERAS 041-0010603-0 VEJEZ

3668 AURELIA GOMEZ LA HOZ 101-0001205-2 VEJEZ

3669 ALIDA ALTAGRACIA PEÑA OLIVERO 117-0001881-2 VEJEZ

3670 ESMERALDA NUESI 117-0002422-4 VEJEZ

3671 LIBRADA ALCANTARA Y ENCARNACION 110-0001042-8 VEJEZ

3672 ALEJANDRO FELIZ MONTERO 014-0004008-3 VEJEZ

3673 MELANEA PEREZ 020-0004377-4 VEJEZ

3674 MARTHA TERRERO RUIZ 019-0011935-3 VEJEZ

3675 PATRIA CARRASCO CUEVAS 020-0009534-5 VEJEZ

3676 LUIS ARQUIMEDES GONZALEZ 018-0022807-2 VEJEZ

3677 MIRELLA MARMOLEJOS 020-0004259-4 VEJEZ

3678 INOCENCIA MARMOLEJOS 020-0004248-7 DISCAPACIDAD

3679 LUCIA ALCANTARA FELIZ 019-0002427-2 VEJEZ

3680 ANGEL CABULLA FELIZ 019-0002484-3 VEJEZ

3681 BIENVENIDA ALCANTARA ALCANTARA 019-0002382-9 VEJEZ

3682 SANTIAGO ALCANTARA FELIZ 019-0009965-4 DISCAPACIDAD

3683 NETALIF FELIZ GUEVARA 018-0064211-6 DISCAPACIDAD

3684 CARLOS ANTONIO MARTINEZ VERAS 041-0001218-8 VEJEZ

3685 MARINO GARCIA VASQUEZ 086-0002088-0 VEJEZ

3686 RAFAEL ANTONIO JIMENEZ 101-0000100-6 VEJEZ

3687 GERMANIA GUZMAN 041-0005449-5 VEJEZ

3688 BEATRIZ TAVERAS ABREU 101-0003217-5 VEJEZ

3689 GASPAR JIMENEZ RODRIGUEZ 101-0003060-9 VEJEZ

3690 NIDIA ARIAS VASQUEZ 101-0002500-5 VEJEZ

3691 EUFEMIO SOSA PEÑA 101-0003613-5 VEJEZ

3692 ALSACIA PEÑA 101-0004586-2 VEJEZ

3693 ANA VICTORIA CORNIEL 101-0005334-6 VEJEZ

3694 TEODORO MORETA 101-0004576-3 VEJEZ

3695 ZENONA ENCARNACION MONTERO 075-0004375-2 VEJEZ

3696 BEATRIZ VICENTE ENCARNACION 108-0002177-5 DISCAPACIDAD

3697 ESTEBAN MEDINA 018-0027929-9 VEJEZ
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3698 ROSA ADELINA MATOS GARCIA 018-0025904-4 VEJEZ

3699 GILBIRIA URBAEZ ALCANTARA 019-0001432-3 VEJEZ

3700 MARIA GISELA CASTRO 018-0027697-2 VEJEZ

3701 EDDY LEONARDO FELIZ AQUINO 018-0040212-3 DISCAPACIDAD

3702 JUAN FRANCISCO MATOS 018-0029057-7 VEJEZ

3703 ANTONIA DE LOS SANTOS 110-0001099-8 VEJEZ

3704 ABELARDO ANTONIO MORFA ALMONTE 048-0029882-2 VEJEZ

3705 ABRAHAM VILLAR MEDINA 090-0006606-9 VEJEZ

3706 ADELA MERCEDES RODRIGUEZ FRANCO 073-0007608-5 VEJEZ

3707 ADELFIA MINAYA 015-0000513-5 VEJEZ

3708 ADELINA JIMENEZ JIMENEZ 015-0001406-1 VEJEZ

3709 ADOLFO LORENZO GONZALEZ 084-0001613-8 VEJEZ

3710 ADOLFO DIAZ 011-0012386-6 VEJEZ

3711 ADOLFO SUAREZ 018-0022287-7 VEJEZ

3712 ADOLFO MADE VALDEZ 001-0547997-6 VEJEZ

3713 ADOLFO DE REGLA AYBAR GUERRERO 003-0033441-4 VEJEZ

3714 ADONAIDA CUEVAS FELIZ 019-0006991-3 VEJEZ

3715 AGAPITO ROSARIO AQUINO 074-0001719-5 VEJEZ

3716 AGUSTIN HERNANDEZ 068-0019334-1 VEJEZ

3717 AGUSTIN DE LOS SANTOS Y SANTOS 015-0002136-3 VEJEZ

3718 AGUSTIN CRUZ GUZMAN 048-0005356-5 VEJEZ

3719 AGUSTIN ALCANTARA 015-0000302-3 VEJEZ

3720 AGUSTIN CONCEPCION DE LEON 090-0011284-8 VEJEZ

3721 AGUSTIN ROMERO SABALA 010-0007769-1 VEJEZ

3722 AGUSTINA DIAZ 082-0003475-2 VEJEZ

3723 AIDA CELESTE CARABALLO 018-0039548-3 VEJEZ

3724 AIDA CLARIBEL CUEVAS ESPINOSA 018-0023416-1 VEJEZ

3725 AIDA EVA DE LA CRUZ 025-0008148-0 VEJEZ

3726 AIDA TEOLINDA SEGURA PEÑA 018-0022273-7 VEJEZ

3727 ALBA NELIS ESPINOSA 018-0023941-8 VEJEZ

3728 ALBALINA CUEVAS MEDINA 078-0004844-4 VEJEZ

3729 ALBERTO SILVERIO FLORES 090-0008917-8 VEJEZ

3730 ALCIBIADES DE LOS SANTOS 015-0002231-2 VEJEZ

3731 ALEJANDRINA HIDALGO 026-0005982-4 VEJEZ

3732 ALEJANDRINA DE LA ROSA MORA 025-0009046-5 VEJEZ

3733 ALEJANDRINA LARA 015-0002146-2 VEJEZ

3734 ALEJANDRO CABRERA RAMIREZ 082-0013205-1 VEJEZ

3735 ALEJANDRO FABIAN 064-0013293-9 VEJEZ

3736 ALEJO LANTIGUA SANTOS 048-0012199-0 VEJEZ

3737 ALFONSA GONZALEZ 001-0260389-1 VEJEZ

3738 ALFREDO FELIZ MUESES 018-0009752-7 VEJEZ

3739 ALFREDO TRINIDAD MINIER 082-0014879-2 VEJEZ

3740 ALFREDO ELIAS MATOS ROSSO 106-0002679-2 VEJEZ

3741 ALGELIA ESPINOSA ESPINOSA 018-0022375-0 VEJEZ

3742 ALICIA DE LOS SANTOS 015-0002089-4 VEJEZ

3743 ALICIA ASTWOOD HICIANO 123-0001550-5 VEJEZ
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3744 ALIFONSA JIMENEZ SUERO 074-0001664-3 VEJEZ

3745 ALMELINDA SEGURA 018-0023325-4 VEJEZ

3746 ALTAGRACIA SEGURA CUEVAS 018-0004935-3 VEJEZ

3747 ALTAGRACIA SICHEL 103-0001966-7 VEJEZ

3748 ALTAGRACIA PAULINO PAULINO 048-0010110-9 VEJEZ

3749 ALTAGRACIA ALCANTARA FRAGOZO 015-0000025-0 VEJEZ

3750 ALTAGRACIA VICENTE 103-0000819-9 VEJEZ

3751 ALTAGRACIA CARABALLO 018-0034819-3 VEJEZ

3752 ALTAGRACIA CACERES 064-0008833-9 VEJEZ

3753 ALTAGRACIA BELTRE NAVARRO 106-0004511-5 VEJEZ

3754 ALTAGRACIA CRUZ DE LOS SANTOS DUVERGE 002-0038484-0 VEJEZ

3755 ALTAGRACIA FELIDIA MARTINEZ 106-0001379-0 VEJEZ

3756 ALTAGRACIA MARIA DE LA ROSA NAUT 106-0002529-9 VEJEZ

3757 ALVARO EUCLIDES VASQUEZ SOSA 024-0000913-6 VEJEZ

3758 AMABLE RODRIGUEZ RODRIGUEZ 014-0002078-8 VEJEZ

3759 AMARILIS RAMIREZ 017-0010857-2 VEJEZ

3760 AMARILIS RAFAELA PENA FELIZ 018-0034360-8 VEJEZ

3761 AMBROCIA CONTRERAS SUERO 015-0004633-7 VEJEZ

3762 AMBROSIA MARIA MINAYA ACOSTA 001-0866545-6 VEJEZ

3763 AMBROSIO ROMERO DIAZ 082-0003840-7 VEJEZ

3764 AMELIA CORDERO C DE ZUBELDIA 001-0061862-8 VEJEZ

3765 AMERICA OGANDO VENTURA 015-0000222-3 VEJEZ

3766 AMERICA LUCIANO CONTRERAS 015-0000730-5 VEJEZ

3767 AMILDA MENDEZ REYES 070-0002720-6 VEJEZ

3768 AMIRE DEL CARMEN TORIBIO 073-0007424-7 VEJEZ

3769 ANA BELTRE NAVARRO 106-0004512-3 VEJEZ

3770 ANA SIMEON BORGELIA 103-0001971-7 VEJEZ

3771 ANA POLANCO 018-0023931-9 VEJEZ

3772 ANA FELIX DE JORGE 048-0009790-1 VEJEZ

3773 ANA ANTONIA MIGUELA RIVERA TAVERAS 064-0002021-7 VEJEZ

3774 ANA CONSUELO MOTA GARCIA 018-0022869-2 VEJEZ

3775 ANA DILIA AQUINO DURAN 048-0017099-7 VEJEZ

3776 ANA DILIA RUIZ FELIZ 018-0022234-9 VEJEZ

3777 ANA DILIA LUCIA
CUEVAS ROMNEY DE
GONZALEZ

082-0001555-3 VEJEZ

3778 ANA ELPIDIA LARA 016-0009461-7 VEJEZ

3779 ANA EUGENIA BISONO COLON 073-0005857-0 VEJEZ

3780 ANA FELIDIA DIAZ 106-0002025-8 VEJEZ

3781 ANA FRANCISCA TERRERO ESPINOSA DE MELO 018-0023019-3 VEJEZ

3782 ANA JOSEFA AQUINO CONTRERAS 074-0000030-8 VEJEZ

3783 ANA LUCIA RAMIREZ DIAZ DE CORNIEL 018-0023298-3 VEJEZ

3784 ANA LUCIA BENITEZ 070-0001038-4 VEJEZ

3785 ANA LUISA CASTRO ORTIZ 072-0001399-8 VEJEZ

3786 ANA MANUELA MEDRANO 082-0012129-4 VEJEZ

3787 ANA MARIA BATISTA 018-0022658-9 VEJEZ

3788 ANA MARIA GARCIA GARCIA DE PEÑA 048-0013739-2 VEJEZ

3789 ANA MERCEDES CRISTO SUERO 018-0010404-2 VEJEZ
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3790 ANA NOSIDA FILPO DIAZ 106-0009477-4 VEJEZ

3791 ANA ROSA GARCIA 074-0001927-4 VEJEZ

3792 ANA SILVIA VARGAS MENDEZ 076-0011335-6 VEJEZ

3793 ANA TERESA MEDINA PEREZ 070-0001897-3 VEJEZ

3794 ANASTACIO FERRERAS MEDINA 070-0001758-7 VEJEZ

3795 ANDREA JIMENEZ 109-0000142-0 VEJEZ

3796 ANDRES BATISTA 048-0053006-7 VEJEZ

3797 ANDRES HERNANDEZ MERCEDES 059-0001353-2 VEJEZ

3798 ANDRES ESPAILLAT 049-0015649-0 VEJEZ

3799 ANDRES DIAZ 082-0000152-0 VEJEZ

3800 ANDRES PICHARDO 048-0001720-6 VEJEZ

3801 ANDRES JORGE GUTIERREZ 048-0037849-1 VEJEZ

3802 ANGEL ANTONIO PEÑA OLIVERO 018-0023264-5 VEJEZ

3803 ANGEL ANTONIO REYES BELEN 023-0059488-0 VEJEZ

3804 ANGEL ARISTIDES BAEZ DE LOS SANTOS 123-0000795-7 VEJEZ

3805 ANGEL BATISTA PEREZ 020-0006600-7 VEJEZ

3806 ANGEL BIENVENIDO MATOS SOTO 024-0000648-8 VEJEZ

3807 ANGEL DARIO TEJEDA 106-0004951-3 VEJEZ

3808 ANGEL DARIO MARTINEZ 106-0000543-2 VEJEZ

3809 ANGEL LADIS FELIZ 020-0001839-6 VEJEZ

3810 ANGEL MARIA SEGURA SEGURA 018-0023991-3 VEJEZ

3811 ANGEL MARIA PLACENCIO 082-0013365-3 VEJEZ

3812 ANGEL MARIA SANTOS 048-0025424-7 VEJEZ

3813 ANGEL SEVERINO MEJIA MEJIA 123-0015571-5 VEJEZ

3814 ANGELA ALTAGRACIA ACOSTA DE MONTERO 068-0006646-3 VEJEZ

3815 ANGELICA CEDANO Y GARCIA 015-0000095-3 VEJEZ

3816 ANGELICA MOVILUS 103-0005295-7 VEJEZ

3817 ANGELITA DE JESUS ALONZO RODRIGUEZ 073-0007003-9 VEJEZ

3818 ANIBAL DE LOS SANTOS JIMENEZ 015-0001772-6 VEJEZ

3819 ANTOLIN JAVIER 056-0079372-2 VEJEZ

3820 ANTONIA ROSARIO 103-0001038-5 VEJEZ

3821 ANTONIA CUEVAS RAMIREZ 070-0001644-9 VEJEZ

3822 ANTONIA MINIER RODRIGUEZ 082-0010860-6 VEJEZ

3823 ANTONIO MARTINEZ 058-0012948-7 VEJEZ

3824 ANTONIO GUERRERO 029-0000588-1 VEJEZ

3825 ANTONIO CUEVAS MONTERO 018-0018084-4 VEJEZ

3826 ANTONIO GUILLERMO 008-0000921-9 VEJEZ

3827 ANTONIO JIMENEZ 082-0011202-0 VEJEZ

3828 ANTONIO MINAYA VARGAS 048-0008150-9 VEJEZ

3829 ANTONIO MARTINEZ ACOSTA 082-0000308-8 VEJEZ

3830 ANTONIO MILCIADES VOLQUEZ RAMIREZ 018-0006357-8 VEJEZ

3831 ANYELINA ANDRES MICHEL 018-0024446-7 VEJEZ

3832 APOLINAL BATISTA REYES 058-0012789-5 VEJEZ

3833 APOLINAR ALCALA 090-0007445-1 VEJEZ

3834 ARAMIS BENITEZ GARCIA 104-0013389-7 VEJEZ

3835 ARCADIA GERTRUDIS TORIBIO PEREZ 073-0011012-4 VEJEZ
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3836 ARCADIO ALCANTARA MORETA 015-0000039-1 VEJEZ

3837 ARCALDIO ANTONIO RODRIGUEZ FRANCO 073-0006111-1 VEJEZ

3838 ARCENIO ALTAGRACIA MORLA JIMENEZ 090-0002267-4 VEJEZ

3839 ARELIS DEL CARMEN FELIZ 106-0003076-0 VEJEZ

3840 ARGENTINA ALCANTARA MATEO 015-0000342-9 VEJEZ

3841 ARIDIA RIVERA 064-0013488-5 VEJEZ

3842 ARMANDO AQUINO 015-0001894-8 VEJEZ

3843 ARMANDO GUERRERO 015-0002416-9 VEJEZ

3844 ARQUIMEDES RUBIO CUELLO 018-0020018-8 VEJEZ

3845 ARSENIO CARVAJAL SANCHEZ 082-0011057-8 VEJEZ

3846 ASCENCION DE LOS SANTOS SUERO 015-0003036-4 VEJEZ

3847 ATANACIO PANIAGUA 012-0027232-4 VEJEZ

3848 AURA PEREZ MENDEZ 070-0002019-3 VEJEZ

3849 AURA MILEDIS MATEO 015-0003117-2 VEJEZ

3850 AURELIO ALCANTARA Y DE LOS SANTOS 015-0000356-9 VEJEZ

3851 AURORA MONTILLA DE JESUS 001-0647942-1 VEJEZ

3852 AUSTRIA MATOS GONZALEZ 018-0055364-4 VEJEZ

3853 AVELINO BONILLA SANTANA 084-0006687-7 VEJEZ

3854 AYDA MARGARITA CASTILLO RICHARD 026-0032249-5 VEJEZ

3855 BARTOLO TERRERO LUIS 103-0000794-4 VEJEZ

3856 BARTOLO JOSE MEDINA 029-0000194-8 VEJEZ

3857 BARTOLOME DUVAL MENDEZ 070-0000679-6 VEJEZ

3858 BEATA VIDAL TORRES 008-0010605-6 VEJEZ

3859 BEATA SANTANA 070-0003433-5 VEJEZ

3860 BEATRIZ ROSA CEDANO 026-0037032-0 VEJEZ

3861 BERNABELA LARA 015-0001951-6 VEJEZ

3862 BERNARDA LOURDES DIAZ MATA 048-0014534-6 VEJEZ

3863 BERNARDO FERRERAS REYES 019-0007187-7 VEJEZ

3864 BERQUYS AMANDA PEREZ GUERRERO 018-0023169-6 VEJEZ

3865 BERTILIA YNFANTE 097-0010068-9 VEJEZ

3866 BIENVENIDA CUEVAS FERRERAS 070-0001611-8 VEJEZ

3867 BIENVENIDA MEDRANO 082-0012130-2 VEJEZ

3868 BIENVENIDO HERRERA 030-0000521-9 VEJEZ

3869 BIENVENIDO SEGURA 018-0023948-3 VEJEZ

3870 BIENVENIDO SANCHEZ ROSADO 019-0007332-9 VEJEZ

3871 BIENVENIDO DIAZ PLASENCIA 048-0016674-8 VEJEZ

3872 BIENVENIDO PIMENTEL CONCEPCION 048-0040551-8 VEJEZ

3873 BIENVENIDO VENTURA 074-0002035-5 VEJEZ

3874 BIENVENIDO ORTIZ ENCARNACION 084-0001218-6 VEJEZ

3875 BIENVENIDO SOSA VASQUEZ 048-0012742-7 VEJEZ

3876 BIOLETA SANCHEZ YPEREZ 015-0003455-6 VEJEZ

3877 BLANCA ARASENA PEÑA SEGURA 018-0022540-9 VEJEZ

3878 BLAS MORILLO CRUZ 048-0052657-8 VEJEZ

3879 BLASINA FERREIRA 053-0011939-2 VEJEZ

3880 BOLIVAR MORETA DIAZ 015-0002815-2 VEJEZ

3881 BRAUDILIO PEREZ 018-0022206-7 VEJEZ
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3882 BRAUDILIO MEDINA 001-0766132-4 VEJEZ

3883 BRAULIO REYES MEJIA 090-0012156-7 VEJEZ

3884 BRAULIO ROSA REYES 048-0036883-1 VEJEZ

3885 BRUNILDA ALMONTE 061-0004057-2 VEJEZ

3886 BUENAVENTURA GOMEZ MONTERO 010-0002743-1 VEJEZ

3887 BUENAVENTURA ESPINOSA 018-0022023-6 VEJEZ

3888 BUENAVENTURA MATOS GONZALEZ 018-0023569-7 VEJEZ

3889 CAMILO VALLEJO BODRE 082-0009466-5 VEJEZ

3890 CANDELARIO SANTANA Y PANIAGUA 015-0002504-2 VEJEZ

3891 CANDIDA PIMENTEL 048-0039899-4 VEJEZ

3892 CANDIDO PIMENTEL 048-0037392-2 VEJEZ

3893 CANDIDO PEREZ 012-0027242-3 VEJEZ

3894 CANDIDO GUZMAN PEREZ 082-0013621-9 VEJEZ

3895 CARIDAD ARGENTINA MARTINEZ RAMIREZ 106-0006343-1 VEJEZ

3896 CARLOS RODRIGUEZ RODRIGUEZ 082-0011499-2 VEJEZ

3897 CARLOS RUIZ OLIVO 090-0011600-5 VEJEZ

3898 CARLOS DE LA ROSA CEDANO 031-0239805-8 VEJEZ

3899 CARLOS ANIBAL SEGURA 018-0042266-7 VEJEZ

3900 CARLOS ANTONIO MEDINA 010-0013779-2 VEJEZ

3901 CARLOS ANTONIO TEJEDA FELIZ 019-0007738-7 VEJEZ

3902 CARLOS ARISMENDI JAMES GOMEZ 023-0099955-0 VEJEZ

3903 CARLOS FERNANDO AQUINO VALDEZ 002-0054053-2 VEJEZ

3904 CARLOS JUAN UREÑA 034-0018005-9 VEJEZ

3905 CARLOS JULIO URBAEZ GUEVARA 018-0040467-3 VEJEZ

3906 CARLOS MANUEL POLANCO BELTRE 018-0018949-8 VEJEZ

3907 CARLOS MANUEL MENDEZ 010-0006530-8 VEJEZ

3908 CARLOS TOMAS RAMOS SILVESTRE 001-0063071-4 VEJEZ

3909 CARMELA DE LA ROSA DE OLEO 015-0003016-6 VEJEZ

3910 CARMELA ALCANTARA M DE ALCANTARA 015-0000033-4 VEJEZ

3911 CARMELITA PIMENTEL ALEMAN 101-0005466-6 VEJEZ

3912 CARMEN RAMIREZ DE LOS SANTOS 015-0000555-6 VEJEZ

3913 CARMEN PUELLO 103-0003963-2 VEJEZ

3914 CARMEN JULIA CUEVAS 018-0022358-6 VEJEZ

3915 CARMEN NELIS CARABALLO SEGURA 018-0023061-5 VEJEZ

3916 CARMITO SANCHEZ PEÑA 001-0761679-9 VEJEZ

3917 CARMITO JIMENEZ 082-0010785-5 VEJEZ

3918 CASTULA FELIZ ESPINOSA 018-0023504-4 VEJEZ

3919 CATALINA
MATOS LIRIANO DE DE LOS
SANTOS

015-0000499-7 VEJEZ

3920 CATALINO HERNANDEZ 026-0010140-2 VEJEZ

3921 CECILIO MENDIETA MORENO 082-0004496-7 VEJEZ

3922 CECILIO DE LA CRUZ EUSEBIO 026-0020778-7 VEJEZ

3923 CELESTE PERDOMO 002-0055047-3 VEJEZ

3924 CENON RAMON VASQUEZ PEGUERO 025-0004507-1 VEJEZ

3925 CESAR URBAEZ SEGURA 018-0022291-9 VEJEZ

3926 CESAR DE LEON ZABALA 015-0002085-2 VEJEZ

3927 CESAR GOMEZ AQUINO 090-0006637-4 VEJEZ
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3928 CESAR AUGUSTO BAEZ POZO 001-0249976-1 VEJEZ

3929 CIPRIANA MERCEDES MARINEZ 011-0012781-8 VEJEZ

3930 CIRILA RODRIGUEZ TORIBIO 073-0006838-9 VEJEZ

3931 CIRILO ANTONIO ACOSTA VENTURA 064-0014431-4 VEJEZ

3932 CLARITA SALVADOR 103-0001724-0 VEJEZ

3933 CLARIVER BATISTA PEÑA 070-0002799-0 VEJEZ

3934 CLEMENTE SALDAÑA 015-0003236-0 VEJEZ

3935 COLOMBINA SEGURA FELIZ 018-0022992-2 VEJEZ

3936 CONFESOR AQUINO 012-0026160-8 VEJEZ

3937 CONFESORA SOSA 012-0027821-4 VEJEZ

3938 CORPORINA VALLEJO BODRE 082-0009910-2 VEJEZ

3939 CRESENCIA CABALLERO ROSARIO 106-0004521-4 VEJEZ

3940 CRESENCIO MARTINEZ SIERRA 082-0001415-0 VEJEZ

3941 CRISEIDA DE LOS SANTOS 015-0002675-0 VEJEZ

3942 CRISTINA SANTANA CUEVAS 070-0003240-4 VEJEZ

3943 CRISTINA MONTILLA SUSANA 048-0013440-7 VEJEZ

3944 CRISTINA MENDEZ SEGURA 018-0023895-6 VEJEZ

3945 CRISTINO ADON PANTALEON 008-0013597-2 VEJEZ

3946 CRISTINO BIDO 012-0040011-5 VEJEZ

3947 CRISTOBAL SANTOS DE LA CRUZ 005-0009011-3 VEJEZ

3948 DAGOBERTO PUELLO PAREDES 082-0015324-8 VEJEZ

3949 DANIEL PEREZ ESPINOSA 018-0024339-4 VEJEZ

3950 DANIEL LUCIANO DE LA ROSA 082-0003795-3 VEJEZ

3951 DANIEL MORILLO Y VALDEZ 015-0001661-1 VEJEZ

3952 DANILO GUERRERO SILVESTRE 025-0003647-6 VEJEZ

3953 DANILO RAMON ORTEGA FRANCISCO 001-1030856-6 VEJEZ

3954 DARIO FERNANDEZ JIMENEZ 106-0003923-3 VEJEZ

3955 DAVID CARBONELL FERRERAS 018-0023730-5 VEJEZ

3956 DAYSI VENECIA DE LAS M GONZALEZ JIMENEZ 001-0302554-0 VEJEZ

3957 DELFIN RAMIREZ SOTO 012-0027753-9 VEJEZ

3958 DELFIN PICHARDO ROJAS 001-0352974-9 VEJEZ

3959 DELFINO FAMILIA Y MATEO 015-0001788-2 VEJEZ

3960 DEMETRIA FRIAS MARTINEZ 068-0014051-6 VEJEZ

3961 DEMETRIO ALCANTARA HERNANDEZ 074-0001788-0 VEJEZ

3962 DEMGNIA LUISA URBAEZ SEGURA 001-0294968-2 VEJEZ

3963 DEYSI TERESA DE LA ROSA 026-0005820-6 VEJEZ

3964 DIAMANTINA RAMBALDE 027-0018184-1 VEJEZ

3965 DIANA BENDERS GERONIMO 082-0000067-0 VEJEZ

3966 DIANA ANTONIA MATOS GONZALEZ 018-0056912-9 VEJEZ

3967 DIGNA ABREU 026-0018651-0 VEJEZ

3968 DIGNA AQUINO LARA 015-0001907-8 VEJEZ

3969 DIGNA GENAO 012-0027149-0 VEJEZ

3970 DIGNA CELESTE ESPINOSA SEGURA 018-0023486-4 VEJEZ

3971 DIGNA JOAQUINA PEÑA 130-0000785-9 VEJEZ

3972 DIGNORA LANDRON TAPIA 001-0649659-9 VEJEZ

3973 DILANIA PEÑA FELIZ 018-0050718-6 VEJEZ
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3974 DILIA DECENA 015-0001159-6 VEJEZ

3975 DIONICIO SANTOS MORONTA 048-0009706-7 VEJEZ

3976 DITO MONTERO JIMENEZ 015-0002808-7 VEJEZ

3977 DOMINGA SANTANA ENCARNACION 070-0003439-2 VEJEZ

3978 DOMINGA VIZCAINO 082-0011585-8 VEJEZ

3979 DOMINGA MENDEZ MESA 001-0393659-7 VEJEZ

3980 DOMINGA VICENTE SANTANA 075-0000975-3 VEJEZ

3981 DOMINGA ESPERANZA MATEO 106-0004716-0 VEJEZ

3982 DOMINGO ESPINOSA ESPINOSA 018-0022036-8 VEJEZ

3983 DOMINGO RODRIGUEZ LORENZO 104-0012533-1 VEJEZ

3984 DOMINGO CONTRERAS SANTOS 074-0000848-3 VEJEZ

3985 DOMINGO MERCEDES Y MARIÑEZ 015-0002200-7 VEJEZ

3986 DOMINGO ANTONIO HERNANDEZ PEÑA 048-0024193-9 VEJEZ

3987 DOMINGO ARMANDO RAMIREZ ESPINOSA 018-0022941-9 VEJEZ

3988 DOMINGO DE JESUS VILLA GONZALEZ 064-0006604-6 VEJEZ

3989 DOMITILIA OGANDO BALLEJO 011-0004824-6 VEJEZ

3990 DOMITILIA GUERRERO 106-0001749-4 VEJEZ

3991 DULCE BAEZ LEBRON 016-0005766-3 VEJEZ

3992 DULCE GERMANIA VARGAS PEREZ 086-0003289-3 VEJEZ

3993 DULCE MARIA ALCANTARA AQUINO 074-0001776-5 VEJEZ

3994 DULCE MARIA ECHAVARRIA DE LOS SANTOS 015-0002704-8 VEJEZ

3995 EDUARDO MATOS PEÑA 001-0298250-1 VEJEZ

3996 EDUVIGES RODRIGUEZ ACOSTA 015-0002485-4 VEJEZ

3997 EDUVIGIS CONTRERAS SANTOS 074-0000849-1 VEJEZ

3998 EDUVIGIS
CABRAL GONZALEZ DE DE LA
CRUZ

058-0012349-8 VEJEZ

3999 EFIGENIA RAMOS DE ESTEVEZ 048-0014329-1 VEJEZ

4000 EFIGENIO TRINIDAD 070-0003458-2 VEJEZ

4001 EFRAIN SANTANA Y PANIAGUA 015-0002505-9 VEJEZ

4002 ELADIO PAEZ RODRIGUEZ 048-0028153-9 VEJEZ

4003 ELBA MAGALYS SALDAÑA MEDRANO 082-0012307-6 VEJEZ

4004 ELENO ROSARIO 082-0001040-6 VEJEZ

4005 ELEODORO CALDERON GUZMAN 012-0053202-4 VEJEZ

4006 ELIA ALTAGRACIA SANTANA LOPEZ DE NAVARRO 001-0878642-7 VEJEZ

4007 ELISEO VASQUEZ 123-0000698-3 VEJEZ

4008 ELPIDIO SANTANA 090-0010652-7 VEJEZ

4009 ELSA EPIFANIA FLORIAN CUEVAS 070-0001781-9 VEJEZ

4010 ELVIRA BATISTA SANTANA 074-0000040-7 VEJEZ

4011 EMILIO FLORIAN 022-0015566-7 VEJEZ

4012 EMILIO JIMENEZ AQUINO 074-0001635-3 VEJEZ

4013 EMILIO SEGURA MELO 018-0022269-5 VEJEZ

4014 ENEDINA ALCANTARA JAVIEL DE MORETA 001-0864416-2 VEJEZ

4015 ENEMENCIO MUÑOZ ISABEL 082-0004161-7 VEJEZ

4016 ENERCIDA ALBERTO 048-0030673-2 VEJEZ

4017 ENRIQUE RAMIREZ 001-0712152-7 VEJEZ

4018 ENRIQUE VARGAS 073-0007455-1 VEJEZ

4019 ENRIQUILLO DE JESUS RIVERA ALMANZAR 046-0014933-2 VEJEZ
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4020 EPIFANIA MORETA DE LA ROSA 015-0001454-1 VEJEZ

4021 EPIFANIA BOCIO BOCIO 075-0003323-3 VEJEZ

4022 ERISNELDO CUEVAS ESPINOSA 018-0024082-0 VEJEZ

4023 ERMELINDA ALCANTARA VALENZUELA 074-0001810-2 VEJEZ

4024 ERNESTINA ZORRILLA 026-0036597-3 VEJEZ

4025 ERNESTO ANTONIO DE LA ROSA 048-0051970-6 VEJEZ

4026 ERNESTO LORENZO CUEVAS MENDEZ 070-0001634-0 VEJEZ

4027 ESPERANZA TIBURCIO QUEZADA 026-0035433-2 VEJEZ

4028 ESPERANZA DE LA CRUZ VALDEZ 082-0012346-4 VEJEZ

4029 ESPERANZA FERRERAS 070-0001683-7 VEJEZ

4030 ESPERANZA DELGADO HERNANDEZ 048-0020716-1 VEJEZ

4031 ESPERANZA HERNANDEZ VALENZUELA 015-0000451-8 VEJEZ

4032 ESTEBAN PEÑA FELIZ 019-0006796-6 VEJEZ

4033 ESTEBAN FLORES 001-0859974-7 VEJEZ

4034 ESTELA FELIZ 018-0080715-6 VEJEZ

4035 ESTERVINA SALVADOR 103-0004999-5 VEJEZ

4036 ESTERVINA DE LOS SANTOS AQUINO 015-0002102-5 VEJEZ

4037 EUDOCIA DE JESUS UREÑA TORIBIO 041-0008630-7 VEJEZ

4038 EUGENIA AQUINO BRITO DE BRITO 082-0000585-1 VEJEZ

4039 EULALIO D´OLEO MEDINA 025-0009396-4 VEJEZ

4040 EUSEBIA PEÑA GONZALEZ 039-0015961-1 VEJEZ

4041 EUSEBIO PEREZ FAMILIA 015-0001826-0 VEJEZ

4042 EUSEBIO CASTRO CASTRO 024-0000037-4 VEJEZ

4043 EUSEBIO CRISTINO PLASENCIA PAYANO 048-0008213-5 VEJEZ

4044 EVA DILIA RAMIREZ 106-0004817-6 VEJEZ

4045 EVANGELISTA URBAEZ FELIZ 018-0015067-2 VEJEZ

4046 EVANGELISTA ARGENTINA MEDRANO 082-0000320-3 VEJEZ

4047 EVARISTO NUÑEZ MOLINA 048-0047899-4 VEJEZ

4048 FABIO TORRES MONTILLA 048-0004254-3 VEJEZ

4049 FACUNDO PEDIET GOMEZ 123-0001237-9 VEJEZ

4050 FATIMA RAMONA BRITO CORNIELLE 018-0044947-0 VEJEZ

4051 FAUSTINO ESTEVEZ MERCEDES 059-0000051-3 VEJEZ

4052 FAUSTINO MORETA Y VILLEGAS 015-0000781-8 VEJEZ

4053 FAUSTINO GONZALEZ 001-1001715-9 VEJEZ

4054 FAUSTO HERNANDEZ 048-0012934-0 VEJEZ

4055 FCO ALCIDES FILPO VALENZUELA 106-0000961-6 VEJEZ

4056 FE ESPERANZA TAPIA PEDA DE CHECO 048-0011996-0 VEJEZ

4057 FELICIA MENA MERCEDES 064-0001928-4 VEJEZ

4058 FELICIA GUZMAN ROMERO 011-0012448-4 VEJEZ

4059 FELICIA CAMPO GUERRERO 048-0012083-6 VEJEZ

4060 FELICIANO BURGOS 052-0003990-6 VEJEZ

4061 FELICIANO ALCANTARA FLORENTINO 012-0026153-3 VEJEZ

4062 FELICIANO AQUINO 015-0002038-1 VEJEZ

4063 FELICITA JIMENEZ ARNO 074-0001638-7 VEJEZ

4064 FELICITA SANTANA 018-0023324-7 VEJEZ

4065 FELICITA BERIHUETE BERIHUETE 015-0002635-4 VEJEZ
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4066 FELIDA MATOS PEÑA 018-0023203-3 VEJEZ

4067 FELIPA MARTE 103-0000591-4 VEJEZ

4068 FELIPE FELIZ ALCANTARA 019-0007069-7 VEJEZ

4069 FELIPE SIERRA RODRIGUEZ 082-0009417-8 VEJEZ

4070 FELIPE ROSARIO ROSARIO 064-0009204-2 VEJEZ

4071 FELIPE SIERRA PEREZ 082-0010614-7 VEJEZ

4072 FELIPE MARTINEZ RODRIGUEZ 045-0000231-8 VEJEZ

4073 FELIX FRANCO 082-0012777-0 VEJEZ

4074 FELIX DIAZ BRUJAN 082-0003509-8 VEJEZ

4075 FELIX DENNIS RIVAS FERRERAS 078-0006665-1 VEJEZ

4076 FELIX MARIA DECENA DECENA 015-0002684-2 VEJEZ

4077 FELIZ SIERRA 082-0013750-6 VEJEZ

4078 FERMIN HERNANDEZ 090-0008354-4 VEJEZ

4079 FERMIN PEDIET 123-0001233-8 VEJEZ

4080 FERMIN FERRERAS REYES 019-0008284-1 VEJEZ

4081 FERMINA FERRERAS FERRERAS 070-0001741-3 VEJEZ

4082 FERNANDO CUEVAS 019-0008862-4 VEJEZ

4083 FERNANDO VENTURA DE LOS SANTOS 001-1135891-7 VEJEZ

4084 FERNANDO BAUTISTA 015-0002599-2 VEJEZ

4085 FERNANDO ARTURO ARAUJO DEL ROSARIO 086-0000951-1 VEJEZ

4086 FERNANDO JOSE MARTI QUIROZ 026-0064999-6 VEJEZ

4087 FIDEL ALCANTARA DEL ROSARIO 074-0001781-5 VEJEZ

4088 FILDA ALCANTARA JIMENEZ 015-0000028-4 VEJEZ

4089 FIOR DALIZA PEREZ GUERRERO 018-0041188-4 VEJEZ

4090 FLERIDA ANTONIA ESPINOSA 018-0023773-5 VEJEZ

4091 FLERIS ANTONIA PEÑA 001-0067357-3 VEJEZ

4092 FLORENCIO RAMIREZ 010-0001152-6 VEJEZ

4093 FLORENTINO FERNANDEZ HERNANDEZ 048-0022968-6 VEJEZ

4094 FLORIS AMELIA ESPINOSA BATISTA 018-0023449-2 VEJEZ

4095 FORTUNA SANTANA CUEVAS 078-0001479-2 VEJEZ

4096 FORTUNA SEGURA CUEVAS 018-0053033-7 VEJEZ

4097 FRANCIA PEREZ VARGAS 018-0023924-4 VEJEZ

4098 FRANCISCA GUZMAN PAULINO 082-0013348-9 VEJEZ

4099 FRANCISCA NESTORA 048-0053845-8 VEJEZ

4100 FRANCISCO SEGURA MATOS 078-0007704-7 VEJEZ

4101 FRANCISCO BOCIO DE LOS SANTOS 001-0991844-1 VEJEZ

4102 FRANCISCO MARTINEZ RODRIGUEZ 049-0019841-9 VEJEZ

4103 FRANCISCO FOSTER STENVENS 026-0008841-9 VEJEZ

4104 FRANCISCO CABRAL 012-0026586-4 VEJEZ

4105 FRANCISCO CUEVAS 012-0025045-2 VEJEZ

4106 FRANCISCO TEJEDA 012-0030524-9 VEJEZ

4107 FRANCISCO ESPINOSA RODRIGUEZ 015-0002405-2 VEJEZ

4108 FRANCISCO PEREZ NICOLAS 019-0006458-3 VEJEZ

4109 FRANCISCO VASQUEZ SANTANA 048-0013967-9 VEJEZ

4110 FRANCISCO CASTILLO MARMOLEJOS 048-0009355-3 VEJEZ

4111 FRANCISCO ANTONIO MORONTA 059-0001804-4 VEJEZ
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4112 FRANCISCO ANTONIO CAMACHO 064-0000889-9 VEJEZ

4113 FRANCISCO ANTONIO HENRIQUEZ 048-0041097-1 VEJEZ

4114 FRANCISCO ANTONIO CALDERON RIVERA 027-0004448-6 VEJEZ

4115 FRANCISCO GERONIMO FLORIAN PEREZ 070-0001799-1 VEJEZ

4116 FRANCISCO JAVIER ESTEVES 048-0052335-1 VEJEZ

4117 FRANGE JAVIER POLANCO 001-0785909-2 VEJEZ

4118 FRANK ALCIDES ESPINOSA 018-0023439-3 VEJEZ

4119 FRANKLIN RADHAMES MORAN PEÑA 001-1105034-0 VEJEZ

4120 GABINO MINIER ARIAS 082-0010141-1 VEJEZ

4121 GENARO GARCIA CAPELLAN 064-0015380-2 VEJEZ

4122 GENOBEVA DEL ROSARIO MORETA 015-0000421-1 VEJEZ

4123 GENSA OZUNA RAMIREZ 103-0004590-2 VEJEZ

4124 GERALDINO BELTRE 012-0026174-9 VEJEZ

4125 GERALDO MINAYA BATISTA 048-0030422-4 VEJEZ

4126 GERINELDO FERRERAS FAMILIA 012-0025166-6 VEJEZ

4127 GERMAN AQUINO ROSARIO 004-0006471-3 VEJEZ

4128 GERMAN DE LOS SANTOS 015-0000114-2 VEJEZ

4129 GERMAN SANTANA JIMENEZ 074-0001739-3 VEJEZ

4130 GERMAN VILLA FERNANDEZ 064-0006925-5 VEJEZ

4131 GERMAN JIMENEZ 074-0002141-1 VEJEZ

4132 GERMAN TRINIDAD MONTERO 078-0001879-3 VEJEZ

4133 GERMANIA CRUZ 068-0030841-0 VEJEZ

4134 GERONIMO TRINIDAD FERRERAS 078-0000348-0 VEJEZ

4135 GERTRUDIS MENA REINOSO 123-0001986-1 VEJEZ

4136 GERTRUDIS ANGOMAS HERNANDEZ 015-0001533-2 VEJEZ

4137 GICELA DAMARIS RAMIREZ MOJICA 106-0005101-4 VEJEZ

4138 GILBERTO ANTONIO FELIZ URBAEZ 019-0008268-4 VEJEZ

4139 GLENIS SOSA PEREZ 024-0001799-8 VEJEZ

4140 GLORIA VICENTE 103-0004703-1 VEJEZ

4141 GLORIA MEDINA BATISTA 012-0053370-9 VEJEZ

4142 GLORIA PEREZ PEREZ 059-0013242-3 VEJEZ

4143 GLORIA ALCANTARA FELIZ DE MATOS 018-0023706-5 VEJEZ

4144 GLORIA ZARZUELA ZARZUELA 015-0001877-3 VEJEZ

4145 GLORIA MARIA MATOS FELIZ 018-0023200-9 VEJEZ

4146 GONZALO FERRERAS FELIZ 019-0007177-8 VEJEZ

4147 GRECIA DINORAH ABREU LORA 083-0000504-1 VEJEZ

4148 GRECIA MARIA MENDEZ 018-0035297-1 VEJEZ

4149 GREGORIO REGALADO ACOSTA 090-0004576-6 VEJEZ

4150 GREGORIO CROUSSETT 059-0011731-7 VEJEZ

4151 GREGORIO CUEVAS 018-0023744-6 VEJEZ

4152 GREGORIO DE LA CRUZ SANTOS 058-0021857-9 VEJEZ

4153 GUILLERMA HERRERA 048-0040301-8 VEJEZ

4154 GUILLERMO MARTINEZ BURGOS 071-0025075-7 VEJEZ

4155 HECTOR LOPEZ LOPEZ 018-0024864-1 VEJEZ

4156 HECTOR VINICIO OLIVERO PEÑA 402-2020874-4 VEJEZ

4157 HEMENEGILDA BENITEZ 070-0001523-5 VEJEZ
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4158 HENRY ANTONIO RODRIGUEZ BAEZ 090-0010028-0 VEJEZ

4159 HERIBERTO CONTRERAS JIMENEZ 015-0001796-5 VEJEZ

4160 HERMINIA HENRIQUEZ 054-0071993-5 VEJEZ

4161 HERMOGENES ABAD TOLENTINO 048-0006869-6 VEJEZ

4162 HILDA MAGALIS PUJOLS DE PEÑA 106-0002270-0 VEJEZ

4163 HINGINIA PARRA 001-0259663-2 VEJEZ

4164 HIPOLITO DE JESUS ALMONTE RUMALDO 073-0007002-1 VEJEZ

4165 HUGO AMABLE PEÑA LANTIGUA 073-0007251-4 VEJEZ

4166 IDALIA OSTA 103-0000240-8 VEJEZ

4167 IGNACIO TAPIA MARTINEZ 073-0006180-6 VEJEZ

4168 ILUMINADA CONTRERA WISKI 082-0000665-1 VEJEZ

4169 ILUMINADA AQUINO 015-0001898-9 VEJEZ

4170 INOCENCIA VALDEZ 005-0021567-8 VEJEZ

4171 INOCENCIO PEREZ 022-0004289-9 VEJEZ

4172 INOSENCIA CUEVAS TRINIDAD 078-0004867-5 VEJEZ

4173 IRIS LEBRON ESPINOSA 015-0002152-0 VEJEZ

4174 ISABEL BIDO RUBIO DE INFANTE 048-0030188-1 VEJEZ

4175 ISABEL QUEZADA BAUTISTA 015-0002832-7 VEJEZ

4176 ISABEL ESPINOSA 018-0023442-7 VEJEZ

4177 ISABEL VIRGEN ARNO 015-0002048-0 VEJEZ

4178 ISIDRO FERNANDEZ 048-0013332-6 VEJEZ

4179 ISRAEL VEGA RODRIGUEZ 064-0014115-3 VEJEZ

4180 JACINTA AYBAL 015-0003621-3 VEJEZ

4181 JAVIER CARMONA 082-0012737-4 VEJEZ

4182 JESUS ARIAS MODESTO 082-0001885-4 VEJEZ

4183 JESUS CONTRERAS 074-0000056-3 VEJEZ

4184 JESUS JAVIER RAMIREZ 106-0002790-7 VEJEZ

4185 JESUS MARIA TIBURCIO 004-0006950-6 VEJEZ

4186 JESUS NAPOLEON SANDOVAL MENA 048-0006808-4 VEJEZ

4187 JOAQUIN JIMENEZ ALCANTARA 015-0000167-0 VEJEZ

4188 JORGE LOPEZ 082-0000279-1 VEJEZ

4189 JORGE LEOCADIO 004-0011297-5 VEJEZ

4190 JORGE EMILIO VALDEZ LORENZO 084-0006977-2 VEJEZ

4191 JORGE VICTOR MERCEDES 020-0001953-5 VEJEZ

4192 JORGILIO ADAME DE LA CRUZ 023-0057361-1 VEJEZ

4193 JOSE SANTANA DECENA 015-0001501-9 VEJEZ

4194 JOSE CARRASCO BATISTA 018-0044551-0 VEJEZ

4195 JOSE DECENA VICIOSO 015-0000419-5 VEJEZ

4196 JOSE HERNANDEZ 058-0000604-0 VEJEZ

4197 JOSE JIMENEZ MENA 048-0047791-3 VEJEZ

4198 JOSE AGUSTIN VALERIO CASTRO 018-0035440-7 VEJEZ

4199 JOSE ALTAGRACIA SEGURA FERRERAS 018-0022996-3 VEJEZ

4200 JOSE ALTAGRACIA MEDRANO 077-0002247-3 VEJEZ

4201 JOSE ALTAGRACIA MORON DIAZ 106-0003202-2 VEJEZ

4202 JOSE ALTAGRACIA CORNIEL PEREZ 018-0022348-7 VEJEZ

4203 JOSE ALTAGRACIA ENCARNACION 123-0005535-2 VEJEZ
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4204 JOSE AMADO BUENO 073-0006482-6 VEJEZ

4205 JOSE AMERICO CORDERO FARIAS 084-0002883-6 VEJEZ

4206 JOSE ANDRES VALERA 082-0013827-2 VEJEZ

4207 JOSE ANTONIO SEGURA BETANCES 018-0023341-1 VEJEZ

4208 JOSE ANTONIO ALMANZAR SANTOS 048-0031635-0 VEJEZ

4209 JOSE ANTONIO ALBINO GONZALEZ 048-0004839-1 VEJEZ

4210 JOSE ANTONIO VENTURA 045-0001375-2 VEJEZ

4211 JOSE ARISTIDES SIME PEÑA 048-0025435-3 VEJEZ

4212 JOSE AUGUSTO RAMIREZ 010-0011858-6 VEJEZ

4213 JOSE BENJAMIN RAVELO ISABEL 082-0000457-3 VEJEZ

4214 JOSE CONFESOR HIDALGO CORDERO 064-0008972-5 VEJEZ

4215 JOSE DE JESUS RIVAS ALVAREZ 001-0243114-5 VEJEZ

4216 JOSE DE LOS SANTOS FELIZ PENA 018-0023518-4 VEJEZ

4217 JOSE DE LOS SANTOS UREÑA 048-0039128-8 VEJEZ

4218 JOSE DE LOS SANTOS PEREZ LEDESMA 020-0007307-8 VEJEZ

4219 JOSE DEL CARMEN DEL ROSARIO CORNIEL 018-0022733-0 VEJEZ

4220 JOSE DEL CARMEN ENCARNACION VALDEZ 012-0006256-8 VEJEZ

4221 JOSE DOLORES DEL ROSARIO 090-0007996-3 VEJEZ

4222 JOSE FRANCISCO PAULINO MORROBEL 064-0017115-0 VEJEZ

4223 JOSE HOMERO VALDEZ VALDEZ 084-0000900-0 VEJEZ

4224 JOSE JOAQUIN MEDINA RIVAS 070-0002522-6 VEJEZ

4225 JOSE LINO GARCIA 048-0000215-8 VEJEZ

4226 JOSE LUCIA LAMI 024-0001598-4 VEJEZ

4227 JOSE MANUEL MONTERO 018-0035308-6 VEJEZ

4228 JOSE MANUEL SUAREZ LUNA 064-0014896-8 VEJEZ

4229 JOSE MANUEL RAMIREZ 106-0005250-9 VEJEZ

4230 JOSE MANUEL BATISTA DE LOS SANTOS 015-0002051-4 VEJEZ

4231 JOSE MANUEL SANTANA 018-0022958-3 VEJEZ

4232 JOSE MARIA LARA 002-0069353-9 VEJEZ

4233 JOSE MERCEDES ALCANTARA ALCANTARA 015-0003537-1 VEJEZ

4234 JOSE MERCEDES ROSARIO 048-0064118-7 VEJEZ

4235 JOSE RAMON DE LEON SANTIAGO 123-0000189-3 VEJEZ

4236 JOSE REYES ROMAN 082-0008209-0 VEJEZ

4237 JOSEFA PEÑA SEGURA 018-0023914-5 VEJEZ

4238 JOSEFA DOLORES CRUZ RAMIREZ 031-0023222-6 VEJEZ

4239 JUAN ORTIZ 004-0004583-7 VEJEZ

4240 JUAN PEREZ 019-0008337-7 VEJEZ

4241 JUAN FELIZ 019-0008162-9 VEJEZ

4242 JUAN VARGAS REYNOSO 053-0014489-5 VEJEZ

4243 JUAN CARMONA 082-0010366-4 VEJEZ

4244 JUAN DE LA CRUZ 090-0007115-0 VEJEZ

4245 JUAN PEÑA DE JESUS 048-0008733-2 VEJEZ

4246 JUAN ALFONSO VICTORINO RINCON 001-0597225-1 VEJEZ

4247 JUAN ANTONIO RIVERA ALMANZAR 046-0014934-0 VEJEZ

4248 JUAN ANTONIO ESPINOSA CORNIEL 018-0022034-3 VEJEZ

4249 JUAN ANTONIO FELIZ 010-0000814-2 VEJEZ
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4250 JUAN ANTONIO GUILLEN 031-0011742-7 VEJEZ

4251 JUAN ANTONIO ESPINAL GENERE 073-0006570-8 VEJEZ

4252 JUAN ANTONIO GONZALEZ SOSA 073-0007169-8 VEJEZ

4253 JUAN ANTONIO DE JESUS 090-0006801-6 VEJEZ

4254 JUAN BAUTISTA GUTIERREZ MOREL 029-0001502-1 VEJEZ

4255 JUAN BAUTISTA MOSQUEA 048-0012588-4 VEJEZ

4256 JUAN CRISTOBAL MORENO HERRERA 025-0004097-3 VEJEZ

4257 JUAN DE DIOS POPA 011-0004896-4 VEJEZ

4258 JUAN DE JESUS ESTEVEZ RODRIGUEZ 055-0008686-2 VEJEZ

4259 JUAN DE LA CRUZ GOMEZ 018-0014792-6 VEJEZ

4260 JUAN ELIAS HERNANDEZ 048-0056470-2 VEJEZ

4261 JUAN EUSEBIO MATOS ESPINOSA 018-0023561-4 VEJEZ

4262 JUAN FRANCISCO ARIAS 002-0054066-4 VEJEZ

4263 JUAN FRANCISCO GERALDINO MENDEZ 012-0025876-0 VEJEZ

4264 JUAN FRANCISCO REYES 090-0011791-2 VEJEZ

4265 JUAN FRANCISCO SEGURA 018-0022972-4 VEJEZ

4266 JUAN FRANCISCO GUERRERO 029-0001496-6 VEJEZ

4267 JUAN JULIO LIRIANO 106-0000537-4 VEJEZ

4268 JUAN JUSTO FRAGOSO PIMENTEL 082-0001296-4 VEJEZ

4269 JUAN MARIA MERAN 074-0001675-9 VEJEZ

4270 JUAN MARTIN PEREZ 019-0007651-2 VEJEZ

4271 JUAN PABLO CEPEDA RAMIREZ 048-0001511-9 VEJEZ

4272 JUAN PEDRO BUTEN LAUREANO 001-0901660-0 VEJEZ

4273 JUAN RAMON MARTE GENAO 048-0009096-3 VEJEZ

4274 JUAN WILSON RADHAMES CASTILLO CASADO 013-0025028-7 VEJEZ

4275 JUANA CUSTODIO RODRIGUEZ 048-0000684-5 VEJEZ

4276 JUANA MENDEZ SENA 070-0002242-1 VEJEZ

4277 JUANA SEGURA 402-3702649-3 VEJEZ

4278 JUANA AGRIPINA GARCIA 048-0041053-4 VEJEZ

4279 JUANA AURORA DIAZ NOVA 070-0001661-3 VEJEZ

4280 JUANA BAUTISTA MARTINEZ 106-0000979-8 VEJEZ

4281 JUANA CESILIA ROSA 001-1164826-7 VEJEZ

4282 JUANA ELISA PEÑA FELIZ 012-0059031-1 VEJEZ

4283 JUANA EMILIA CRUZ LANTIGUA 001-0110130-1 VEJEZ

4284 JUANA FRANCISCA SEVERINO DE MENDOZA 090-0001057-0 VEJEZ

4285 JUANA FRANCISCA MOQUETE GARCIA 015-0002813-7 VEJEZ

4286 JUANA FRANCISCA ROSARIO 048-0027695-0 VEJEZ

4287 JUANA LORENZA JAVIER 008-0013155-9 VEJEZ

4288 JUANA MATILDE GONZALEZ MATEO 082-0000766-7 VEJEZ

4289 JUANA NERIS LOPEZ FELIZ 018-0023189-4 VEJEZ

4290 JULIA DE LOS SANTOS SOLIS 015-0001154-7 VEJEZ

4291 JULIA TRINIDAD BENITEZ 070-0002079-7 VEJEZ

4292 JULIA FULGENCIO 001-0789774-6 VEJEZ

4293 JULIA ANTONIA SEGURA 018-0022973-2 VEJEZ

4294 JULIA DOLORES GUZMAN 082-0013593-0 VEJEZ

4295 JULIAN ROSARIO ROSARIO 001-0851736-8 VEJEZ
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4296 JULIAN SEGUNDO CORTORREAL 071-0005846-5 VEJEZ

4297 JULIAN MARTINEZ RODRIGUEZ 045-0000726-7 VEJEZ

4298 JULIAN ANTONIO LORENZO Y LORENZO 016-0005411-6 VEJEZ

4299 JULIAN ELIAS ACOSTA 001-1048664-4 VEJEZ

4300 JULIANA BAUTISTA Y ENCARNACION 015-0002620-6 VEJEZ

4301 JULIANA DE LA ROSA MATEO 015-0000668-7 VEJEZ

4302 JULIO SANTANA RODRIGUEZ 086-0000339-9 VEJEZ

4303 JULIO ARIAS 002-0054068-0 VEJEZ

4304 JULIO JIMENEZ ALBERTO 048-0006017-2 VEJEZ

4305 JULIO MONTERO ENCARNACION 014-0003732-9 VEJEZ

4306 JULIO PEÑA PAULINO 048-0006176-6 VEJEZ

4307 JULIO CESAR PEREZ 084-0000288-0 VEJEZ

4308 JULIO CESAR GARCIA ALCANTARA 082-0003957-9 VEJEZ

4309 JULIO CESAR PEREZ FELIZ 018-0022926-0 VEJEZ

4310 JULIO CESAR LEBRON CABRERA 082-0011254-1 VEJEZ

4311 JULIO CESAR SEGURA 018-0022249-7 VEJEZ

4312 JULIO CESAR MEDINA CUEVAS 070-0001846-0 VEJEZ

4313 JULIO CESAR GONZALEZ 058-0019960-5 VEJEZ

4314 JULIO CESAR MEJIA 082-0011284-8 VEJEZ

4315 JULIO CESAR BAEZ 048-0003826-9 VEJEZ

4316 JULIO ENRIQUE RAMIREZ 017-0001214-7 VEJEZ

4317 JUSNIS FRANCIANE 018-0024497-0 VEJEZ

4318 JUSTO GERMAN NUÑEZ 048-0013822-6 VEJEZ

4319 LA CRUZ FERRERAS 078-0008564-4 VEJEZ

4320 LAUDISLAO PIMENTEL PAULINO 048-0006715-1 VEJEZ

4321 LAURA VALENZUELA Y AQUINO 015-0002018-3 VEJEZ

4322 LEONARDO SALOMON LEBRON FLORIAN 018-0015719-8 VEJEZ

4323 LEONCIO GARCIA 082-0003955-3 VEJEZ

4324 LEONIDAS CORNIEL PEREZ 018-0022709-0 VEJEZ

4325 LEONIDAS LEMO MEDRANO 018-0023862-6 VEJEZ

4326 LEONIDAS MINAYA AQUINO 015-0001653-8 VEJEZ

4327 LEONIDAS TEJADA JIMENEZ 074-0000521-6 VEJEZ

4328 LEONIDAS DE LOS SANTOS 015-0002371-6 VEJEZ

4329 LEONIDAS JULIAN DIAZ DEL VILLAR 048-0049906-5 VEJEZ

4330 LEONIDAS MERCEDES AQUINO 048-0077001-0 VEJEZ

4331 LEOVIGILDO SANTANA PANIAGUA 015-0002500-0 VEJEZ

4332 LERIDA RAMIREZ 012-0060699-2 VEJEZ

4333 LIBRADA GONZALEZ 402-2600844-5 VEJEZ

4334 LIBRADO GERMOSEN LORENZO 104-0007746-6 VEJEZ

4335 LIBRADO DEL JESUS BATISTA DIAZ 106-0002455-7 VEJEZ

4336 LIDIA SAVIÑON 048-0014391-1 VEJEZ

4337 LIDIA MARIA GARCIA 018-0023531-7 VEJEZ

4338 LIDIA MERCEDES RAVELO 082-0000989-5 VEJEZ

4339 LIDIO CORDERO MEJIA 059-0002637-7 VEJEZ

4340 LIDUVINA BENITEZ TRINIDAD 070-0001561-5 VEJEZ

4341 LLANINA ALTG PEÑA BELLO 003-0011047-5 VEJEZ
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4342 LORENZA CONTRERAS TEJADA 001-0445760-1 VEJEZ

4343 LORENZA FERNANDEZ JIMENEZ 048-0025138-3 VEJEZ

4344 LORENZA GUARDARRAMO FIGUEROA 068-0004782-8 VEJEZ

4345 LORENZA ALCANTARA MORENO 074-0000013-4 VEJEZ

4346 LORENZO ALIX LAJARA 001-0720754-0 VEJEZ

4347 LORENZO DE LOS SANTOS SANTANA 005-0008747-3 VEJEZ

4348 LORENZO JUSTIANO BAEZ SEGURA 018-0024028-3 VEJEZ

4349 LORETA PEREZ BENITEZ 070-0002008-6 VEJEZ

4350 LOURDES ADAMES 103-0004084-6 VEJEZ

4351 LOURDES RUIZ FELIZ 018-0022952-6 VEJEZ

4352 LOURDES MARIA CUEVAS 018-0023411-2 VEJEZ

4353 LUBERTINA VALDEZ 025-0022173-0 VEJEZ

4354 LUCAS VALENTIN 001-0588434-0 VEJEZ

4355 LUCAS REYES 090-0008456-7 VEJEZ

4356 LUCAS DE LOS SANTOS JIMENEZ 015-0000405-4 VEJEZ

4357 LUCIA CARELA 082-0000094-4 VEJEZ

4358 LUCIA FELIZ 018-0029871-1 VEJEZ

4359 LUCRECIA CIDRON SANTOS 048-0021420-9 VEJEZ

4360 LUCRECIA FERNANDEZ TAVAREZ 048-0035976-4 VEJEZ

4361 LUIS MARTE MARTE 048-0004570-2 VEJEZ

4362 LUIS VALLEJO LORA 082-0001107-3 VEJEZ

4363 LUIS MEDINA 018-0014874-2 VEJEZ

4364 LUIS FELIZ 019-0007458-2 VEJEZ

4365 LUIS REYES PEREZ 018-0032898-9 VEJEZ

4366 LUIS ROSA PEÑA 048-0013101-5 VEJEZ

4367 LUIS TRINIDAD 090-0008526-7 VEJEZ

4368 LUIS BELTRE 106-0000839-4 VEJEZ

4369 LUIS ALBERTO HEREDIA BATISTA 018-0016581-1 VEJEZ

4370 LUIS ALCIDES OGANDO 010-0010585-6 VEJEZ

4371 LUIS ALFREDO GONZALEZ SEGURA 018-0024242-0 VEJEZ

4372 LUIS ANSELMO PEÑA GONZALEZ 018-0013504-6 VEJEZ

4373 LUIS ANTONIO RAMIREZ 106-0000273-6 VEJEZ

4374 LUIS ELIGIO UBIERA CASTRO 025-0003505-6 VEJEZ

4375 LUIS ERNESTO MORON PEREZ 106-0000203-3 VEJEZ

4376 LUIS ERNESTO RAMIREZ ROSO 106-0002859-0 VEJEZ

4377 LUIS MANUEL DE LEON 082-0008912-9 VEJEZ

4378 LUIS MANUEL FERRERAS 018-0022800-7 VEJEZ

4379 LUIS MANUEL VALLEJO 082-0000530-7 VEJEZ

4380 LUIS MANUEL TELLERIA 024-0001813-7 VEJEZ

4381 LUIS MARIA RAMIREZ 106-0001122-4 VEJEZ

4382 LUISA DE JESUS 090-0012376-1 VEJEZ

4383 LUISA FELIZ ACOSTA 019-0005004-6 VEJEZ

4384 LUISA DE LOS SANTOS JIMENEZ 015-0001152-1 VEJEZ

4385 LUISA CELENE FELIZ 018-0023513-5 VEJEZ

4386 LUNA JIMENEZ DE LOS SANTOS 015-0001400-4 VEJEZ

4387 LUZ MARIA BAEZ 082-0018699-0 VEJEZ
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4388 LUZ MARIA PEREZ 103-0000692-0 VEJEZ

4389 LUZ MINERVA BATISTA 013-0003582-9 VEJEZ

4390 MA. CRISTIANA MATEO LUGO 013-0019112-7 VEJEZ

4391 MAGDALENA ALCANTARA GUERRERO 015-0001736-1 VEJEZ

4392 MAGINO JIMENEZ CASTILLO 048-0006575-9 VEJEZ

4393 MANUEL MOTA 082-0000906-9 VEJEZ

4394 MANUEL BENITEZ FAJARDO 001-0533876-8 VEJEZ

4395 MANUEL ACOSTA ESPINOSA 018-0023700-8 VEJEZ

4396 MANUEL GUILLERMO JIMENEZ 018-0019412-6 VEJEZ

4397 MANUEL PEREZ LANTIGUA 048-0001716-4 VEJEZ

4398 MANUEL GARCIA 082-0011991-8 VEJEZ

4399 MANUEL MARIANO 018-0015282-7 VEJEZ

4400 MANUEL MONTERO 018-0022490-7 VEJEZ

4401 MANUEL ANTONIO PEREZ 106-0007611-0 VEJEZ

4402 MANUEL ANTONIO FELIZ PEÑA 019-0006335-3 VEJEZ

4403 MANUEL ANTONIO CARABALLO 018-0023037-5 VEJEZ

4404 MANUEL DE JESUS DIAZ 018-0014693-6 VEJEZ

4405 MANUEL DE JESUS RAMIREZ 109-0000218-8 VEJEZ

4406 MANUEL DEL JESUS MARTINEZ CARRASCO 106-0000148-0 VEJEZ

4407 MANUEL EMILIO ROCHA 024-0000739-5 VEJEZ

4408 MANUEL EMILIO CARRASCO NOVA 048-0006441-4 VEJEZ

4409 MANUEL HUMBERTO AZCONA SANTANA 090-0011245-9 VEJEZ

4410 MANUEL JOAQUIN MORENO REYNA 025-0026732-9 VEJEZ

4411 MANUEL MARIA DE LOS SANTOS 015-0002095-1 VEJEZ

4412 MANUEL OVIDIO MERAN SANTANA 015-0000512-7 VEJEZ

4413 MARCELA DE LA ROSA BAUTISTA 015-0001136-4 VEJEZ

4414 MARCELINA TRINIDAD 078-0011510-2 VEJEZ

4415 MARCELINA VALDEZ VICENTE 011-0017505-6 VEJEZ

4416 MARCELINO WILLIAMS RUIZ 018-0019073-6 VEJEZ

4417 MARCELO JIMENEZ JIMENEZ 015-0001410-3 VEJEZ

4418 MARCIAL REYES 002-0055117-4 VEJEZ

4419 MARCOS HERNANDEZ Y MATEO 015-0000157-1 VEJEZ

4420 MARCOS ANTONIO CIRIACO 031-0023753-0 VEJEZ

4421 MARCOS ANTONIO DE JESUS CRUZ 064-0011060-4 VEJEZ

4422 MARGARITA BERROA FELICIANO 025-0031497-2 VEJEZ

4423 MARGARITA BAEZ SOSA 012-0053182-8 VEJEZ

4424 MARGARITA MARTINEZ ARRENDOL 082-0024222-3 VEJEZ

4425 MARGARITA PEÑA PEREZ DE MENDEZ 018-0065439-2 VEJEZ

4426 MARIA SANCHEZ POPA 011-0011784-3 VEJEZ

4427 MARIA REYES 019-0007681-9 VEJEZ

4428 MARIA DE LOS SANTOS ENCARNACION 015-0001149-7 VEJEZ

4429 MARIA PEÑA RAMIREZ 018-0035341-7 VEJEZ

4430 MARIA TELLERIAS CASTILLO 001-0489942-2 VEJEZ

4431 MARIA RIJO 103-0000739-9 VEJEZ

4432 MARIA AGUSTINA TURBI 001-0562815-0 VEJEZ

4433 MARIA ALTAGRACIA ALCANTARA SANCHEZ 012-0049253-4 VEJEZ
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4434 MARIA ALTAGRACIA SEGURA SEGURA 018-0022639-9 VEJEZ

4435 MARIA ALTAGRACIA LOPEZ CORNIEL 018-0022354-5 VEJEZ

4436 MARIA ALTAGRACIA HERRERA 026-0014910-4 VEJEZ

4437 MARIA AMTONIA CAPELLAN DE LEON 052-0001251-5 VEJEZ

4438 MARIA ANTONIA RAMIREZ ENCARNACION 012-0026014-7 VEJEZ

4439 MARIA ANTONIA MILEDYS CEDANO GARCIA 015-0000092-0 VEJEZ

4440 MARIA BRUNILDA JIMENEZ 001-0632196-1 VEJEZ

4441 MARIA CELESTE PEÑA 018-0022880-9 VEJEZ

4442 MARIA DE LOS ANGELES MOLINA GARCIA 001-0559366-9 VEJEZ

4443 MARIA DE LOS REYES RAMIREZ SEGURA 018-0023306-4 VEJEZ

4444 MARIA DEL CARMEN VALENTIN 018-0024004-4 VEJEZ

4445 MARIA DEL MILAGROS ALCANTARA ALCANTARA 015-0000320-5 VEJEZ

4446 MARIA DELSA GERMAN GONZALEZ 059-0000084-4 VEJEZ

4447 MARIA DULCE PEREZ CUEVAS 018-0022924-5 VEJEZ

4448 MARIA ELENA VASQUEZ PAULINO 048-0017043-5 VEJEZ

4449 MARIA ELENA PATRICIO 001-0465351-4 VEJEZ

4450 MARIA EPIFANIA VIDAL BRITO 008-0003792-1 VEJEZ

4451 MARIA ESTELA ACOSTA 018-0023691-9 VEJEZ

4452 MARIA EUGENIA LOPEZ ALBERTO 048-0043940-0 VEJEZ

4453 MARIA GLORIA MARMOLEJOS 018-0023865-9 VEJEZ

4454 MARIA GUADALUPE PEÑA 046-0014882-1 VEJEZ

4455 MARIA JACINTA ALBERTO 048-0004297-2 VEJEZ

4456 MARIA JOSEFA OLIVERO RUIZ 018-0022361-0 VEJEZ

4457 MARIA LUISA AMPARO 103-0000366-1 VEJEZ

4458 MARIA MARTA DE LOS SANTOS 015-0002677-6 VEJEZ

4459 MARIA MENA NEO 018-0024539-9 VEJEZ

4460 MARIA MERCEDES CABA ROSARIO 048-0025056-7 VEJEZ

4461 MARIA MERCEDES MARTINEZ AGRAMONTE 106-0004687-3 VEJEZ

4462 MARIA RAMONA TAVERAS 001-0638916-6 VEJEZ

4463 MARIA SALOME ROSARIO MOLINA 048-0041378-5 VEJEZ

4464 MARIA SUNILDA ECHAVARRIA 015-0002702-2 VEJEZ

4465 MARIA TERESA MATOS ROSADO DE MERCADO 001-0170171-2 VEJEZ

4466 MARIA YANET BATISTA 402-2682387-6 VEJEZ

4467 MARIA ZENAIDA RAMIREZ 090-0010004-1 VEJEZ

4468 MARIANA CONTRERAS AQUINO 015-0001576-1 VEJEZ

4469 MARIANA MELLA BOCIO 022-0021407-6 VEJEZ

4470 MARIANA DE JESUS MONCION 073-0007227-4 VEJEZ

4471 MARIANO DE LOS SANTOS Y VALENZUELA 015-0001779-1 VEJEZ

4472 MARIELLE DESIR 001-1451837-6 VEJEZ

4473 MARINA VICTORIANO 001-0822248-0 VEJEZ

4474 MARINA FELIZ 018-0023815-4 VEJEZ

4475 MARINA RAMONA MORALES 123-0001886-3 VEJEZ

4476 MARINO REYNOSO DOMINGUEZ 025-0003442-2 VEJEZ

4477 MARINO DE LEON 048-0016666-4 VEJEZ

4478 MARINO ANTONIO ESPINAL ACOSTA 086-0003425-3 VEJEZ

4479 MARIO REYES TRINIDAD 027-0003388-5 VEJEZ
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4480 MARIO FURCAL QUEZADA 015-0002732-9 VEJEZ

4481 MARIO BAUTISTA Y VALDEZ 015-0002624-8 VEJEZ

4482 MARIO JOAQUIN CUEVAS 018-0023748-7 VEJEZ

4483 MARIVEL FERRERAS REYES 019-0008285-8 VEJEZ

4484 MARSELINO MADE ENCARNACION 015-0002774-1 VEJEZ

4485 MARTHA MICHEL 018-0024530-8 VEJEZ

4486 MARTHA URBAEZ 018-0023684-4 VEJEZ

4487 MARTIN HILARIO HILARIO 059-0002080-0 VEJEZ

4488 MARTIN GUZMAN ROSARIO 074-0001612-2 VEJEZ

4489 MARTIN RAMIREZ 012-0053818-7 VEJEZ

4490 MARTINA PEREZ 027-0002902-4 VEJEZ

4491 MARTINA MENDEZ CUEVAS 070-0000867-7 VEJEZ

4492 MARTINA CONTRERAS CONTRERAS 074-0000072-0 VEJEZ

4493 MARTINA BAUTISTA 015-0002601-6 VEJEZ

4494 MARTINA BRITO VILLAR 048-0014037-0 VEJEZ

4495 MARTIRES PEREZ MATOS 078-0001420-6 VEJEZ

4496 MATEO TAVERAS 053-0011578-8 VEJEZ

4497 MATILDE MORETA BAUTISTA 048-0050438-5 VEJEZ

4498 MATILDE GONZALEZ 015-0002739-4 VEJEZ

4499 MAXIMA NOVA SEGURA 078-0000993-3 VEJEZ

4500 MAXIMA LEBRON LARA 015-0001964-9 VEJEZ

4501 MAXIMA MARIA HERNANDEZ TAPIA 048-0054413-4 VEJEZ

4502 MAXIMINA GONZALES SANTANA 015-0000712-3 VEJEZ

4503 MAXIMO SOLIS MARTINEZ 015-0001510-0 VEJEZ

4504 MAXIMO SANCHEZ RAMIREZ 123-0004207-9 VEJEZ

4505 MAXIMO CONTRERAS CONTRERAS DE LA ROSA 074-0004123-7 VEJEZ

4506 MEDARDO SANTOS JAVIER 074-0001745-0 VEJEZ

4507 MEGUEL ANGEL BRENS Y COLON 015-0000086-2 VEJEZ

4508 MELANEA MELLIZO YAN 103-0000987-4 VEJEZ

4509 MELIDA OCTAVIA FELIZ RUIZ 018-0022078-0 VEJEZ

4510 MERCEDES CONTRERAS DE LOS SANTOS 074-0001549-6 VEJEZ

4511 MERCEDES AQUINO AGRAMONTE 015-0002592-7 VEJEZ

4512 MERCEDES BAUTISTA JAIME 001-0281406-8 VEJEZ

4513 MERCEDES CONTRERAS AQUINO 074-0001543-9 VEJEZ

4514 MERCEDES NIVAR AMADOR 002-0003790-1 VEJEZ

4515 MERCEDES SEGURA PENA 018-0023009-4 VEJEZ

4516 MERCEDES CORNIELLE FELIZ 018-0039646-5 VEJEZ

4517 MERCEDES MEDINA FLORIAN 070-0001293-5 VEJEZ

4518 MERCEDES ALFONSINA MENDEZ RUIZ 018-0022856-9 VEJEZ

4519 MERCEDES AURORA BATISTA GARCIA 018-0023390-8 VEJEZ

4520 MERCEDES ISABEL SEGURA LOPEZ 002-0016956-3 VEJEZ

4521 MERCEDES MARIA ESPINOSA 018-0022029-3 VEJEZ

4522 MERENCIA MARTINEZ 096-0003640-5 VEJEZ

4523 MERIÑO NOVAS DOTEL 077-0001199-7 VEJEZ

4524 MIGUEL RAMIREZ 001-1741920-0 VEJEZ

4525 MIGUEL AVILA DIAZ 027-0003913-0 VEJEZ
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4526 MIGUEL ANGEL MATOS 018-0023871-7 VEJEZ

4527 MIGUEL ANGEL FELIZ FELIZ 019-0008223-9 VEJEZ

4528 MIGUEL ANGEL JIMENEZ MORILLO 012-0026323-2 VEJEZ

4529 MIGUEL ANGEL SEGURA CUEVAS 018-0023652-1 VEJEZ

4530 MIGUEL ANGEL VALERIO 034-0009879-8 VEJEZ

4531 MIGUEL ANGEL DE LOS SANTOS HERRERA 012-0030260-0 VEJEZ

4532 MIGUEL ANGEL GUERRERO 015-0002419-3 VEJEZ

4533 MIGUEL ENRIQUE DECENA MARTINEZ 015-0002687-5 VEJEZ

4534 MIGUELINA ALCANTARA 001-0637649-4 VEJEZ

4535 MILADYS FELIZ FELIZ 018-0022406-3 VEJEZ

4536 MILADYS OGANDO 106-0004767-3 VEJEZ

4537 MILAGRO DEL ORBE ROSA 059-0006386-7 VEJEZ

4538 MILAGRO DE LA ALTAGRACIA SEGURA 018-0042328-5 VEJEZ

4539 MILEDY ALTAGRACIA GOMEZ ROJA 001-0411768-4 VEJEZ

4540 MINERVA ALTAGRACIA TEJADA DE LA CRUZ 064-0001688-4 VEJEZ

4541 MIREYA ALTAGRACIA SANCHEZ VILLANUEVA 001-0237112-7 VEJEZ

4542 MIREYA ANTONIA REYES 012-0053477-2 VEJEZ

4543 MIRIAM ESPINOSA FELIZ 018-0023789-1 VEJEZ

4544 MIRIAM AGUSTINA CORNIEL MATOS DE SEGURA 018-0022352-9 VEJEZ

4545 MIRITO MATEO 106-0004724-4 VEJEZ

4546 MIRTHA MIREYA FELIZ FELIZ 018-0035228-6 VEJEZ

4547 MODESTO ARIAS ALMONTE 001-0290962-9 VEJEZ

4548 MODESTO HEREDIA GUZMAN 005-0022339-1 VEJEZ

4549 MODESTO ANTONIO GUZMAN 031-0108562-3 VEJEZ

4550 MODESTO DE JESUS RAMIREZ 001-0580689-7 VEJEZ

4551 MODESTO OFELIO VALLEJO SOLANO 082-0009942-5 VEJEZ

4552 MONICA VENTURA MATEO 015-0002274-2 VEJEZ

4553 NAPOLEON NUÑEZ Y PAULINO 001-0776804-6 VEJEZ

4554 NARCISA DE DIOS SANTOS 048-0042885-8 VEJEZ

4555 NARCISO FELIZ 018-0036619-5 VEJEZ

4556 NATIVIDAD LUNA AQUINO 123-0005178-1 VEJEZ

4557 NATIVIDAD MARTES LUGO 001-0233265-7 VEJEZ

4558 NATIVIDAD ALCANTARA GUERRERO 015-0000333-8 VEJEZ

4559 NELIA DE OLEO 015-0002681-8 VEJEZ

4560 NELIA AMADA SEGURA PEÑA 018-0023005-2 VEJEZ

4561 NELIS ANTONIO CASTRO ROJAS 024-0000984-7 VEJEZ

4562 NELLY MERCEDES ROMERO AMADOR 082-0001038-0 VEJEZ

4563 NELSON JIMENEZ DE JESUS 059-0000108-1 VEJEZ

4564 NELSON LUNA HENRIQUEZ 001-0141046-2 VEJEZ

4565 NELSON HERNANDEZ REYES 027-0020319-9 VEJEZ

4566 NELSON GUARIONEX MELO PINEDA 082-0000345-0 VEJEZ

4567 NELSON LUIS SANTANA GARCIA 001-0123601-6 VEJEZ

4568 NELSON MANUEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ 048-0015112-0 VEJEZ

4569 NELSON PRIMITIVO RODRIGUEZ GARCIA 001-0831207-5 VEJEZ

4570 NEREYDA PEREZ 015-0001820-3 VEJEZ

4571 NERJIDA URBAEZ BATISTA 019-0006952-5 VEJEZ



-141-
_________________________________________________________________________

4572 NERSA PEREZ 070-0001998-9 VEJEZ

4573 NERYS CLEMENCIA JAVIER DE LOS S DE QUEZADA 074-0000131-4 VEJEZ

4574 NICANOR ALBERTO 048-0039174-2 VEJEZ

4575 NICANOR ARISTIDES FELIZ PEÑA 018-0023834-5 VEJEZ

4576 NICOLAS ACEVEDO MARMOLEJOS 048-0037564-6 VEJEZ

4577 NICOLAS CUEVAS RUBIO 019-0008469-8 VEJEZ

4578 NICOLAS BAUTISTA 048-0007962-8 VEJEZ

4579 NICOLASA FAMILIA DE GUZMAN 015-0000705-7 VEJEZ

4580 NICOLASINA MARIA ESTHER GARCIA G DE ROSARIO 048-0009027-8 VEJEZ

4581 NILDA RAMONA FERNANDEZ POLANCO 064-0000142-3 VEJEZ

4582 NILO REYES GONZALEZ 079-0006271-7 VEJEZ

4583 NILSA MERCEDES SANTANA FERRERAS 070-0001468-3 VEJEZ

4584 NOEMI ALTAGRACIA C CHECO 001-0881454-2 VEJEZ

4585 NOLBERTO RAFAEL BLANCO VENTURA 034-0016078-8 VEJEZ

4586 NORA AIDA RODRIGUEZ PEREZ 001-0803704-5 VEJEZ

4587 NORA LUISA ESPINOSA 018-0022738-9 VEJEZ

4588 NULKIS ELADIA OZUNA RAMIREZ 103-0004591-0 VEJEZ

4589 NURYS MARIA FLORENTINO ACOSTA 015-0000139-9 VEJEZ

4590 OCLIDES BERIHUETE 015-0003320-2 VEJEZ

4591 OCTAVIO SEGURA 018-0022608-4 VEJEZ

4592 OFELIA GUZMAN 001-0875409-4 VEJEZ

4593 OLGA GUILLEN 090-0008345-2 VEJEZ

4594 OLGA MATOS WILLIAM 001-1400449-2 VEJEZ

4595 OLIVA PEREZ 011-0017886-0 VEJEZ

4596 ONELIO URIBE ANGOMAS 084-0000341-7 VEJEZ

4597 ONOFRE VALENZUELA ALCANTARA 015-0001850-0 VEJEZ

4598 OPINIO GEDEON RODRIGUEZ DIAZ 033-0011135-2 VEJEZ

4599 OSCAR JOSE VASQUEZ VASQUEZ 024-0000469-9 VEJEZ

4600 OSVALDO RAVELO 082-0012966-9 VEJEZ

4601 OTILIO TOLENTINO 090-0006583-0 VEJEZ

4602 OVIDIO ANTONIO TAPIA RODRIGUEZ 123-0000672-8 VEJEZ

4603 PABLO VENTURA DE LOS SANTOS 015-0002554-7 VEJEZ

4604 PABLO CONSTANZA TOLEDO 068-0019763-1 VEJEZ

4605 PASCACIO YNOA JOAQUIN 048-0002308-9 VEJEZ

4606 PASCUAL FERNANDEZ HERNANDEZ 048-0009955-0 VEJEZ

4607 PASCUAL FAMILIA AQUINO 075-0009287-4 VEJEZ

4608 PASCUALA FRANCISCO SILVERIO 031-0342349-1 VEJEZ

4609 PATRIA SALVADOR 015-0002854-1 VEJEZ

4610 PATRIA MARGARITA DIAZ DIAZ 106-0000902-0 VEJEZ

4611 PAULINO COLON DE LOS SANTOS 015-0000388-2 VEJEZ

4612 PAULINO HEREDIA 082-0005862-9 VEJEZ

4613 PAULINO MARTINEZ 015-0001809-6 VEJEZ

4614 PEDRO PINEDA 018-0004517-9 VEJEZ

4615 PEDRO FERRERAS 070-0001692-8 VEJEZ

4616 PEDRO RODRIGUEZ HOLGUIN 048-0011475-5 VEJEZ

4617 PEDRO OGANDO FERRERAS 018-0063709-0 VEJEZ
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4618 PEDRO SORIANO SORIANO 008-0015004-7 VEJEZ

4619 PEDRO TINEO PIMENTEL 048-0028361-8 VEJEZ

4620 PEDRO SEVERINO HEREDIA 005-0018463-5 VEJEZ

4621 PEDRO ANTONIO CARO DE LOS SANTOS 002-0051371-1 VEJEZ

4622 PEDRO JULIO FELIZ 053-0016643-5 VEJEZ

4623 PERFECTO SEGURA PENA 078-0001079-0 VEJEZ

4624 PERSIA PASCUAL 402-2241728-5 VEJEZ

4625 PERSIO MARIA PASCUAL 082-0008140-7 VEJEZ

4626 PETRONILA GUZMAN FAMILIA 015-0000714-9 VEJEZ

4627 PETRONILA MILGROS SEGURA FELIZ DE FELIZ 019-0013056-6 VEJEZ

4628 PLINIO BATISTA SANTANA 028-0000025-5 VEJEZ

4629 POLEMATO SIMEON ALCINA IMEDIS 018-0024440-0 VEJEZ

4630 PORFIRIO VALDEZ 012-0045009-4 VEJEZ

4631 PORFIRIO MARTINEZ RAMIREZ 106-0001770-0 VEJEZ

4632 PORFIRIO ZABALA TERRERO 015-0002287-4 VEJEZ

4633 PORFIRIO RODRIGUEZ HOLGUIN 048-0009663-0 VEJEZ

4634 PORFIRIO POLONIA 049-0031997-3 VEJEZ

4635 PORFIRIO CAPELLAN MARTE 001-0686388-9 VEJEZ

4636 PRESIMO RIVAS 078-0003010-3 VEJEZ

4637 PRIMITIVO PRADO GUZMAN 001-0403738-7 VEJEZ

4638 QUINTINO LANTIGUA VASQUEZ 048-0014207-9 VEJEZ

4639 RADAMES PENA 018-0023916-0 VEJEZ

4640 RAFAEL MEJIA SANTANA 090-0001451-5 VEJEZ

4641 RAFAEL REYES 018-0019664-2 VEJEZ

4642 RAFAEL RODRIGUEZ 001-0535037-5 VEJEZ

4643 RAFAEL BATISTA MATOS 079-0002440-2 VEJEZ

4644 RAFAEL ACOSTA ESPINOSA 018-0023702-4 VEJEZ

4645 RAFAEL SANTANA SANTOS 048-0015136-9 VEJEZ

4646 RAFAEL CUEVAS 019-0007800-5 VEJEZ

4647 RAFAEL CAMPUSANO 002-0091862-1 VEJEZ

4648 RAFAEL CUEVAS 019-0008434-2 VEJEZ

4649 RAFAEL JORGE PAEZ 048-0000829-6 VEJEZ

4650 RAFAEL FELIZ 019-0007863-3 VEJEZ

4651 RAFAEL ANTONIO CRIME JOSEPH 023-0037626-2 VEJEZ

4652 RAFAEL ANTONIO AMADOR DIAZ 106-0002432-6 VEJEZ

4653 RAFAEL ANTONIO NINA 082-0006820-6 VEJEZ

4654 RAFAEL AQUILES GARCIA 012-0029567-1 VEJEZ

4655 RAFAEL AUGUSTO BELTRE DIAZ 001-0217354-9 VEJEZ

4656 RAFAEL AUGUSTO LAPAIX 082-0010812-7 VEJEZ

4657 RAFAEL AUGUSTO CASILLAS SANDOVAL 024-0001742-8 VEJEZ

4658 RAFAEL ESTENIO GARCIA 010-0042024-8 VEJEZ

4659 RAFAEL LEONIDAS RUIZ SANCHEZ 018-0022953-4 VEJEZ

4660 RAFAELA FLORIAN MATOS 070-0002992-1 VEJEZ

4661 RAFAELA CONTRERAS TAPIA 015-0000393-2 VEJEZ

4662 RAFAELINA REYES ESPINOSA 019-0009773-2 VEJEZ

4663 RAMIREZ TRINIDAD MONTERO 078-0000740-8 VEJEZ
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4664 RAMON CORNIEL 018-0022703-3 VEJEZ

4665 RAMON JIMENEZ 090-0011408-3 VEJEZ

4666 RAMON PEREZ PEREZ 082-0013694-6 VEJEZ

4667 RAMON LEBRON FARCON 015-0001803-9 VEJEZ

4668 RAMON TORRES JIMENEZ 049-0027277-6 VEJEZ

4669 RAMON PERALTA VALLEJO 082-0000944-0 VEJEZ

4670 RAMON DE LOS SANTOS Y MATOS 015-0000415-3 VEJEZ

4671 RAMON ADAMES BIDO 082-0000074-6 VEJEZ

4672 RAMON ACOSTA CASTILLO 064-0000439-3 VEJEZ

4673 RAMON JIMENEZ 048-0056016-3 VEJEZ

4674 RAMON ROSSO 012-0046596-9 VEJEZ

4675 RAMON ALCANTARA 019-0008397-1 VEJEZ

4676 RAMON PEREZ 018-0023609-1 VEJEZ

4677 RAMON ACENA GARCIA ROQUE 048-0027286-8 VEJEZ

4678 RAMON ALBERTO MARRERO MONEGRO 059-0011869-5 VEJEZ

4679 RAMON ANTONIO CORDERO HERNANDEZ 064-0009955-9 VEJEZ

4680 RAMON DEL CARMEN SALCEDO NICASIO 001-0494507-6 VEJEZ

4681 RAMON DONATO GARCIA MERCEDES 001-0864036-8 VEJEZ

4682 RAMON EMILIO ALMANZAR VILLA 064-0018099-5 VEJEZ

4683 RAMON EMILIO PLASENCIA LORA 048-0036294-1 VEJEZ

4684 RAMON FELIPE VALDEZ BATISTA 048-0013176-7 VEJEZ

4685 RAMON ROBERTO UVIERA ROSARIO 030-0000383-4 VEJEZ

4686 RAMONA GERMAN GOMEZ 001-0693985-3 VEJEZ

4687 RAMONA VALDEZ ALCANTARA 011-0013711-4 VEJEZ

4688 RAMONA ALTAGRACIA NUÑEZ 059-0001434-0 VEJEZ

4689 RAMONA MERCEDES UREÑA GARCIA 001-0516842-1 VEJEZ

4690 RAMONSITO DEL ROSARIO SANCHEZ 060-0000494-2 VEJEZ

4691 RAYMUNDO PEREZ Y PEREZ 015-0001829-4 VEJEZ

4692 REINA YSABEL MORA CHECO 096-0001174-7 VEJEZ

4693 REYE PORTES ORAN 004-0006815-1 VEJEZ

4694 REYES AQUINO 015-0002296-5 VEJEZ

4695 REYNA ACOSTA BATISTA 048-0054535-4 VEJEZ

4696 REYNA MATILDE BRITO DE RAMIREZ 001-0533888-3 VEJEZ

4697 ROBERTO PEGUERO DE LEON 001-0218132-8 VEJEZ

4698 ROBERTO MATOS TURVI 019-0008510-9 VEJEZ

4699 ROBERTO ABAD HENRIQUEZ 026-0031598-6 VEJEZ

4700 ROGELIO DE LOS SANTOS JIMENEZ 015-0001153-9 VEJEZ

4701 ROLANDO MENDEZ MATOS 078-0000571-7 VEJEZ

4702 ROLANDO HEREDIA PEREZ 020-0001891-7 VEJEZ

4703 ROLANDO HIDALGO REYES 064-0009025-1 VEJEZ

4704 ROMAN URBAEZ BELTRE 078-0000360-5 VEJEZ

4705 ROMAN BELEN ROSARIO 049-0029059-6 VEJEZ

4706 ROMULO ALCANTARA DE LOS SANTOS 015-0002916-8 VEJEZ

4707 ROMULO GONZALEZ REYES 076-0005763-7 VEJEZ

4708 ROQUE VALDEZ ROA 011-0020776-8 VEJEZ

4709 ROSA DIGNORA PENA ESPINOSA 018-0023604-2 VEJEZ
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4710 ROSA HILDA VARGAS 045-0000498-3 VEJEZ

4711 ROSA JULIA ARIAS 002-0054736-2 VEJEZ

4712 ROSA LIDIA GOMEZ GENAO 101-0003036-9 VEJEZ

4713 ROSA MIRIAM NOLASCO ROSA 059-0006181-2 VEJEZ

4714 ROSA OLIVA ESPINOSA SEGURA 018-0023491-4 VEJEZ

4715 ROSARIO CAPELLAN 001-0791393-1 VEJEZ

4716 ROSELIO ANTONIO BAUTISTA 048-0008399-2 VEJEZ

4717 ROSENDA JASINTO JIMENEZ 082-0023021-0 VEJEZ

4718 ROSENDO FRIAS ROMERO 048-0024169-9 VEJEZ

4719 ROSENDO MARTINEZ FERMIN 037-0001439-6 VEJEZ

4720 RUDIS SEGURA 018-0022255-4 VEJEZ

4721 RUDY LANIA LOPEZ PEREZ 001-0482161-6 VEJEZ

4722 RUFINA SEGURA 018-0023339-5 VEJEZ

4723 RUFINA FELICITA MENDEZ 078-0000213-6 VEJEZ

4724 RUFINO ALCANTARA 074-0001492-9 VEJEZ

4725 RUPERTO DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS 015-0002251-0 VEJEZ

4726 RUPERTO FRANCISCO TEJADA 049-0031866-0 VEJEZ

4727 SALUSTIANO GOMEZ DE LA CRUZ 001-0748332-3 VEJEZ

4728 SALUSTIANO MARTINEZ ALVARADO 081-0007512-9 VEJEZ

4729 SALVADOR ENRIQUE CUSTODIO ROSARIO 082-0001257-6 VEJEZ

4730 SANTA CORDERO 100-0000248-4 VEJEZ

4731 SANTA CECILIA MATOS LIRIANO 001-0557546-8 VEJEZ

4732 SANTA EUNICE MENDEZ MENDEZ DE FELIZ 018-0022481-6 VEJEZ

4733 SANTA EVANGELISTA BERAS MENDOZA 103-0000393-5 VEJEZ

4734 SANTA ISABEL MONTERO 228-0005536-4 VEJEZ

4735 SANTA ROSA FELIZ 018-0023818-8 VEJEZ

4736 SANTA ROSA BENITEZ FERRERAS 070-0001548-2 VEJEZ

4737 SANTANIS BARTOLO SEDA 103-0001580-6 VEJEZ

4738 SANTIAGO ARAUJO 082-0017149-7 VEJEZ

4739 SANTIAGO RAMIREZ 018-0024570-4 VEJEZ

4740 SANTIAGO SANTOS Y VENTURAS 015-0002267-6 VEJEZ

4741 SANTIAGO RAMOS 048-0051467-3 VEJEZ

4742 SANTO DE LOS SANTOS 001-0414012-4 VEJEZ

4743 SANTOS RAMIREZ 082-0012250-8 VEJEZ

4744 SANTOS CEPEDES PEREZ 026-0034938-1 VEJEZ

4745 SECUNDINO DIAZ 106-0000074-8 VEJEZ

4746 SEGUNDO BREA 082-0009139-8 VEJEZ

4747 SENCION JAVIER DE LOS SANTOS 074-0000132-2 VEJEZ

4748 SENELIA HERRERA LEBRON 082-0000795-6 VEJEZ

4749 SENOVIA JIMENEZ 074-0001632-0 VEJEZ

4750 SEOVANIS JIMENEZ PEREZ 020-0001906-3 VEJEZ

4751 SERGIO LUCIANO LARA 015-0004273-2 VEJEZ

4752 SERGIO MARTINEZ CONTRERAS 015-0002182-7 VEJEZ

4753 SERGIO AQUINO 015-0002298-1 VEJEZ

4754 SERGIO BAEZ 019-0008399-7 VEJEZ

4755 SERVIO TULIO VENTURA BATISTA 093-0011430-4 VEJEZ
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4756 SEVERINO MAÑON 001-1002482-5 VEJEZ

4757 SILFIDO ANTONIO MEJIA BAEZ 001-0268307-5 VEJEZ

4758 SILVANA RODRIGUEZ 015-0002224-7 VEJEZ

4759 SILVIA BRITO PEÑA 048-0014035-4 VEJEZ

4760 SILVIA ROJAS MERCEDES 001-0944659-1 VEJEZ

4761 SIMEON GUILLEN 001-0441437-0 VEJEZ

4762 SIMON UREÑA MARTINEZ 123-0009596-0 VEJEZ

4763 SIMON BELTRE 082-0013113-7 VEJEZ

4764 SIMON BOLIVAR FELIZ SEGURA 018-0023645-5 VEJEZ

4765 SIMONA VALLEJO ACEVEDO 082-0013878-5 VEJEZ

4766 SIMONA LORENZO DE LARA 001-0721146-8 VEJEZ

4767 SIRVIO MARTINEZ CONTRERAS 015-0002454-0 VEJEZ

4768 SOCRATES MEDINA FERRERAS 082-0000734-5 VEJEZ

4769 SOTERO SEVERINO 059-0004333-1 VEJEZ

4770 SUNILDA FURCAL Y JIMENEZ 015-0000968-1 VEJEZ

4771 SUSANA FOTINE LAGUERRA 018-0024496-2 VEJEZ

4772 TEMITOCLES LARA JIMENEZ 015-0001802-1 VEJEZ

4773 TEO SALVADOR FRIAS GARCIA 064-0001455-8 VEJEZ

4774 TEODORA MEDINA PEREZ 070-0001902-1 VEJEZ

4775 TEODORO BERIHUETE 015-0002633-9 VEJEZ

4776 TEOFILA PEREZ 015-0001984-7 VEJEZ

4777 TEOFILA AMPARO 103-0011996-2 VEJEZ

4778 TEOFILO BAUTISTA 048-0006933-0 VEJEZ

4779 TEOFILO DECENA VICIOSO 015-0002688-3 VEJEZ

4780 TEOFILO ALCANTARA LUCIANO 011-0013213-1 VEJEZ

4781 TEOFILO AQUINO 015-0002591-9 VEJEZ

4782 TEOFILO PEREZ 012-0027249-8 VEJEZ

4783 TEOFILO INOCENCIO ACEVEDO 082-0009991-2 VEJEZ

4784 TEOFILO TOBIAS CONTRERAS RIVERAS 027-0008024-1 VEJEZ

4785 TERESA RAMIREZ 001-0897643-2 VEJEZ

4786 TERESA CONTRERAS AQUINO 015-0004566-9 VEJEZ

4787 TERESA MEJIA 068-0002982-6 VEJEZ

4788 TERESA FARCONERIS CUEVAS MATOS 078-0001193-9 VEJEZ

4789 TERMA CRISTIANA AMADOR DIAZ 106-0001633-0 VEJEZ

4790 THELMA GOMERA MERAN 015-0000441-9 VEJEZ

4791 THELMA BIENVENIDA SEGURA GUZMAN 001-0248875-6 VEJEZ

4792 TIRSO CUEVAS 012-0025797-8 VEJEZ

4793 TOMAS CONTRERAS DE LOS SANTOS 015-0003002-6 VEJEZ

4794 TOMAS FELIZ 018-0002118-8 VEJEZ

4795 TOMAS MERCEDES 059-0002128-7 VEJEZ

4796 TOMAS FAJARDO MARTINEZ 071-0014865-4 VEJEZ

4797 TOMAS DE LA CRUZ DE LOS SANTOS 015-0002078-7 VEJEZ

4798 TOMAS AQUINO RIVAS DIAZ 078-0003019-4 VEJEZ

4799 TOMAS EDUARDO LEYBA PEREZ 020-0002660-5 VEJEZ

4800 TOMASINA JIMENEZ CANELA 048-0044823-7 VEJEZ

4801 TONIE PEREZ PEREZ 020-0000663-1 VEJEZ
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4802 TORIBIA DE LOS SANTOS 074-0002109-8 VEJEZ

4803 TORIBIO PRIMITIVO RAMIREZ DE JESUS 048-0027125-8 VEJEZ

4804 URSULA CORDERO 084-0003327-3 VEJEZ

4805 VALENTIN ALCANTARA Y FRAGOZO 015-0000061-5 VEJEZ

4806 VALENTIN ROSARIO MARTE 056-0035595-1 VEJEZ

4807 VALENTIN DE LA CRUZ 029-0001001-4 VEJEZ

4808 VALERIA RODRIGUEZ 026-0056474-0 VEJEZ

4809 VELASCO RIVAS SENA 078-0005034-1 VEJEZ

4810 VENANCIO ANTIGUA BELLO 005-0001405-5 VEJEZ

4811 VENECIA FELIZ PEREZ 001-0077654-1 VEJEZ

4812 VICENTE JIMENEZ ROSARIO 048-0054071-0 VEJEZ

4813 VICENTE DUVAL FERRERAS 070-0001126-7 VEJEZ

4814 VICTOR TAVERAS ABREU 025-0001284-0 VEJEZ

4815 VICTOR REYES TORIBIO 094-0006781-6 VEJEZ

4816 VICTOR CARVAJAL FERRERAS 001-0347648-7 VEJEZ

4817 VICTOR DE LOS SANTOS Y AQUINO 015-0002121-5 VEJEZ

4818 VICTOR ANDRES RAMIREZ DIAZ 055-0000356-0 VEJEZ

4819 VICTOR ANTONIO OVALLES 001-0365900-9 VEJEZ

4820 VICTOR MANUEL SEGURA GUILLERMO 001-0303009-4 VEJEZ

4821 VICTOR MANUEL AMADOR PEREZ 106-0000022-7 VEJEZ

4822 VICTOR MANUEL CUEVAS 019-0006985-5 VEJEZ

4823 VICTOR RADHAMES OSCAR MALAGON GUZMAN 001-1359939-3 VEJEZ

4824 VICTORIA LUCIANO 015-0003631-2 VEJEZ

4825 VICTORIA SEGURA 078-0000658-2 VEJEZ

4826 VICTORIANO OZUNA SILVESTRE 030-0000617-5 VEJEZ

4827 VIDAL MATEO FERRERAS 018-0018804-5 VEJEZ

4828 VINICIO ANTONIO SEGURA SEGURA 001-0010167-4 VEJEZ

4829 VIRGEN CUEVAS 070-0002013-6 VEJEZ

4830 VIRGILIO CONTRERAS CONTRERAS 074-0001546-2 VEJEZ

4831 VIRGILIO AUGUSTO AQUINO ABREU 002-0054667-9 VEJEZ

4832 VIRGINIA VALDEZ 123-0010511-6 VEJEZ

4833 VIRGINIA AQUINO 015-0002300-5 VEJEZ

4834 VIRGINIA BIENVENIDA MATOS ACOSTA 018-0023875-8 VEJEZ

4835 WENCESLAO CONTRERAS Y CUELLO 015-0002072-0 VEJEZ

4836 WILFE SNIDER ESPINOSA NIN 001-0526050-9 VEJEZ

4837 WILLIAM DARLINGTHON FORD SINE 018-0037646-7 VEJEZ

4838 YNGINIO SERRANO 003-0026869-5 VEJEZ

4839 YSABEL AMADOR 010-0005246-2 VEJEZ

4840 YSABEL RUIZ SANCHEZ 018-0023316-3 VEJEZ

4841 YSIRA ZARZUELA DE DE LOS SANTOS 015-0001878-1 VEJEZ

4842 YSRAEL ANDRES MEDINA 073-0005903-2 VEJEZ

4843 ZENAIDA MATOS PLATA 001-0129350-4 VEJEZ

4844 ZOILO OTAÑEZ 005-0022436-5 VEJEZ

4845 ZUNILDA SANTANA 070-0001008-7 VEJEZ
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ARTÍCULO 2. Beneficios de los pensionados. Los pensionados solidarios gozan de los
siguientes beneficios:

1. Una pensión extra de navidad.

2. Actualización de acuerdo al Índice de Precios al Consumidor (IPC).

3. Un Plan Básico de Salud cubierto por el Estado dominicano.

ARTÍCULO 3. Evaluación y régimen de incompatibilidades. Las pensiones solidarias
serán evaluadas cada dos (2) años, a fin de verificar si persisten los requisitos mínimos para
su otorgamiento. La pensión solidaria se extingue por cualquiera de las causales que se
enumeran a continuación:

1) Disfrutar de cualquier otra pensión de los planes existentes o que los beneficiarios
vivan en hogares de cuidado.

2) Recibir ingresos por trabajos remunerados que excedan el cincuenta por ciento
(50 %) del salario mínimo nacional.

3) Solicitar ayuda en las vías públicas o dedicarse a actividades contrarias a la moral y
a las buenas costumbres.

ARTÍCULO 4. Pago de las pensiones. Estas pensiones serán pagadas con cargo al fondo
destinado para esos fines, denominado “Pensiones Solidarias” y ejecutadas por la Dirección
General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

ARTÍCULO 5. Supervisión y monitoreo. La supervisión y monitoreo del procedimiento
de otorgamiento de las Pensiones Solidarias se encuentra a cargo de la Superintendencia
de Pensiones (SIPEN).

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda, a  l a Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado (DGJP), a la Superintendencia de Pensiones
(SIPEN), a la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), a la Dirección de Información y
Defensa de los Afiliados a la Seguridad Social (DIDA) y al Consejo Nacional de la Seguridad
Social (CNSS) para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Ley No. 13-20 que fortalece la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) y la Dirección
General de Información y Defensa del Afiliado (DIDA). Modifica el recargo por mora
en los pagos al Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) y modifica, además el
esquema de comisiones aplicados por las Administradoras de Fondos de Pensiones
(AFP). G. O. No. 10970 del 7 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 13-20

CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Ley No.87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el
Sistema Dominicano de Seguridad Social, establece en sus artículos 36, 115, 182 y 204 la
aplicación de un recargo del 5% acumulativo aplicable a los empleadores por el retraso en el
pago de las cotizaciones.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que esta sanción pecuniaria tiene el objetivo de desalentar
el incumplimiento a la cotización por pensiones, seguro familiar de salud y seguro de riesgos
laborales establecidos en la referida ley, para promover la oportuna afiliación de los
empleados al Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), así como el financiamiento
de este; no obstante, dicha sanción debe establecerse respetando los principios de
razonabilidad y proporcionalidad para procurar que no tenga un efecto adverso al deseado.

CONSIDERANDO TERCERO: Que debido a las particularidades del tejido empresarial y
el mercado laboral del país, la aplicación del recargo acumulativo ha dificultado la
permanencia de los trabajadores en el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS),
sobre todo en las micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes).

CONSIDERANDO CUARTO: Que las deudas acumuladas por los empleadores se han
convertido en una pesada carga económica para las empresas, pues la aplicación acumulativa
de los recargos e intereses ha provocado que la deuda aumente de forma exponencial.

CONSIDERANDO QUINTO: Que varias organizaciones han presentado dificultades para
honrar los pagos al sistema debido a las penalidades acumuladas, lo que ha propiciado que
mantengan a sus empleados fuera de la cobertura de la seguridad social y, por ende, en la
informalidad, sobrecargando otros regímenes del Sistema Dominicano de Seguridad Social
(SDSS).

CONSIDERANDO SEXTO: Que en la actualidad la partida de recargos por mora
constituye más del 80% del total de la deuda acumulada en el Sistema Dominicano de
Seguridad Social (SDSS) derivada de las cotizaciones que cubren el Seguro de Vejez,
Discapacidad y Sobrevivencia (SVDS), el Seguro de Riesgos Laborales (SRL) y el Seguro
Familiar de Salud (SFS) del Régimen Contributivo.
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CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que para que los trabajadores afiliados al Sistema
Dominicano de Seguridad Social (SDSS) y sus dependientes puedan disfrutar de las
prestaciones y beneficios del Seguro Familiar de Salud (SFS) del Régimen Contributivo sus
empleadores deben estar al día en el pago de las cotizaciones del Seguro de Vejez,
Discapacidad y Sobrevivencia (SVDS), el Seguro de Riesgos Laborales (SRL) y el propio
Seguro Familiar de Salud (SFS).

CONSIDERANDO OCTAVO: Que el Estado dominicano debe contar con los medios
idóneos para viabilizar el cumplimiento de las disposiciones de la Ley que crea el Sistema
Dominicano de Seguridad Social por parte de los empleadores.

CONSIDERANDO NOVENO: Que para el óptimo funcionamiento del Sistema
Dominicano de Seguridad Social (SDSS) es necesario fortalecer el rol y la capacidad
gerencial de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) y de la Dirección de Información y
Defensa de los Afiliados (DIDA).

CONSIDERANDO DÉCIMO: Que la Constitución dominicana establece que el Estado
estimulará el desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a
una adecuada protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y vejez.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana.

VISTO: El Decreto-Ley No. 2213, del 17 de abril de 1884, del C. N. sancionando al Código
Civil de la República.

VISTO: El Decreto-Ley No. 2236, del 5 de junio de 1884, del C. N. sancionando el Código
de Comercio.

VISTA: La Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, que establece un nuevo régimen de
jubilaciones y pensiones del Estado dominicano para los Funcionarios y Empleados Públicos.

VISTA: La Ley No. 16-92, del 29 de mayo de 1992, que aprueba el Código de Trabajo.

VISTA: La Ley No. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de
Seguridad Social.

VISTA: La Ley No. 188-07, del 9 de agosto de 2007, que introduce modificaciones a la Ley
No. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social.

VISTA: La Ley No. 189-07, del 9 de agosto de 2007, que facilita el pago a los empleadores
con deudas pendientes con el Sistema Dominicano de Seguridad Social.
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VISTA: La Ley No. 177-09, del 22 de junio de 2009, que otorga amnistía a todos los
empleadores públicos y privados, sean personas físicas o morales, con atrasos u omisiones
en el pago de las cotizaciones relativas a los aportes del trabajador y las contribuciones del
empleador al Sistema Dominicano de Seguridad Social, que hayan estado operando durante
la vigencia de la Ley No. 87-01.

VISTA: La Ley No. 247-12, del 9 de agosto de 2012, Ley Orgánica de la Administración
Pública.

VISTA: La Ley No. 172-13, del 13 de diciembre de 2013, que tiene por objeto la protección
integral de los datos personales asentados en archivos, registros públicos, bancos de datos u
otros medios técnicos de tratamiento de datos destinados a dar informes, sean estos públicos
o privados.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

CAPÍTULO I

DEL OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1.- Objeto de la ley. Esta ley tiene por objeto fortalecer el rol y la capacidad
gerencial y funcional de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) y de la Dirección de
Información y Defensa de los Afiliados (DIDA), modificar el recargo por mora en los pagos
al Sistema Dominicano de Seguridad Social. (SDSS) y modificar el esquema de comisiones
aplicados por las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), mediante la modificación
de los artículos 28, 29, 56, 86, 115, 181, 182, 204 y la adición de los artículos 28-bis, 29-bis
y del Libro V con los artículos 209, 210, 211, 212 ,213, 214, 215, 216, 217 y 218, a la Ley
No. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Esta ley es de alcance nacional y rige para todo el
territorio nacional.

CAPÍTULO II

DE LAS MODIFICACIONES A LOS ARTÍCULOS 28, 29, 56, 86, 115, 181, 182, 204
Y LA ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 28-bis Y 29-bis DE LA LEY NO. 87-01

Artículo 3.- Modificación artículo 28. Se modifica el artículo 28 de la Ley No.87-01, del 9
de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, para que diga lo
siguiente:
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Art. 28.- Tesorería de la Seguridad Social (TSS). La Tesorería de la Seguridad Social
(TSS) es una entidad autónoma y descentralizada del Estado, adscrita al Ministerio de
Trabajo, dotada de personalidad jurídica, a cargo del proceso de recaudo, distribución y pago
de las cotizaciones del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), así como del
Sistema Único de Información y Recaudo (SUIR). La Tesorería de la Seguridad Social (TSS)
tiene las siguientes funciones:

a) Administrar el Sistema Único de Información y Recaudo (SUIR) y mantener registros
actualizados sobre los empleadores y sus afiliados y los beneficiarios de los regímenes
de financiamiento.

b) Recaudar, distribuir y asignar los recursos del Sistema Dominicano de Seguridad Social
(SDSS).

c) Ejecutar el pago a todas las instituciones participantes, públicas y privadas, garantizando
regularidad, transparencia, seguridad, eficiencia e igualdad.

d) Detectar la mora, evasión y elusión, combinando otras fuentes de información
gubernamental y privada, y someter a los infractores y cobrar las multas y recargos.

e) Rendir un informe mensual al Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) sobre la
situación financiera del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS).

f) Proponer al Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) iniciativas tendentes a
mejorar los sistemas de información, recaudo, distribución y pago en el marco de la
presente ley y sus reglamentos.

Párrafo I. Para financiar sus operaciones, la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) recibirá
mensualmente una comisión equivalente al cero punto uno por ciento (0.1%) del salario
cotizable para el Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia (SVDS) del sistema de
capitalización individual más el cero punto uno por ciento (0.1%) del salario cotizable para
el Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia (SVDS) del sistema de reparto.

Párrafo II. La base de datos del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) es
propiedad exclusiva del Estado dominicano.

Párrafo III. Para asegurar la solidaridad social, evitar la selección adversa, contener los
costos y garantizar la credibilidad y eficiencia del Sistema Único de Información y Recaudo
(SUIR), la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) contará con el apoyo tecnológico y la
capacidad gerencial de una entidad especializada dotada de los medios y los sistemas
electrónicos más avanzados. Para ello, la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) contratará
a una Empresa Procesadora de la Base de Datos (EPBD) para coadministrar el Sistema Único
de Información y Recaudo (SUIR) mediante concesión y por cuenta de la Tesorería de la
Seguridad Social (TSS).
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Párrafo IV. Las operaciones de la Empresa Procesadora de la Base de Datos (EPBD)
concesionaria se financiarán mediante una comisión aplicada al número de transacciones
realizadas a cargo de las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), las
Administradoras de Riesgos de Salud (ARS), el Seguro Nacional de Salud (SENASA), los
fondos de pensiones existentes, sean públicos o privados, o de cualquier entidad que utilice
los servicios del Sistema Único de Información y Recaudo (SUIR), excepto de la Dirección
General de Información y Defensa de los Afiliados (DIDA) y las operaciones
correspondientes al Régimen Subsidiado, que serán gratuitas. Esta comisión será
determinada por la empresa concesionaria, de conformidad con el costo operacional por
transacción del Sistema Único de Información y Recaudo (SUIR). Este sistema será
descentralizado y distribuido. La Tesorería de la Seguridad Social (TSS) fiscalizará las
operaciones de la empresa concesionaria, para lo cual podrá contar con la asistencia de la
Superintendencia de Pensiones (SIPEN) y la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales
(SISALRIL).

Párrafo V. La Tesorería de la Seguridad Social (TSS) garantizará, a través de la entidad
concesionaria del Sistema Único de Información y Recaudo (SUIR), la gestión operativa
separada, tanto de los fondos del sistema de capitalización individual, sea público o privado,
como del fondo destinado al sistema de reparto; de igual forma, separará los fondos del
Seguro Familiar de Salud de las Administradoras de Riesgos de Salud (ARS) públicas o
privadas. El reglamento de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) dictará las normas para
garantizar esta separación.

Párrafo VI. Los montos recaudados por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) en
cumplimiento de las disposiciones del presente artículo, así como las cuentas bancarias que
dicha institución deba abrir dentro de la Red Financiera Nacional (RFN) para transferir los
pagos que deba realizar para cubrir el Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia
(SVDS), el Seguro Familiar de Salud (SFS) y el Seguro de Riesgos Laborales (SRL) no
podrán ser objeto de ningún tipo de embargos u oposición. La Tesorería de la Seguridad
Social (TSS) nunca podrá retener más del tiempo estipulado por esta ley los pagos que deba
de realizar a las instituciones públicas, privadas o mixtas participantes en el Sistema
Dominicano de Seguridad Social (SDSS) ni podrá actuar como tercero embargado.

Párrafo VII. La Tesorería de la Seguridad Social (TSS) podrá imponer multas a los
empleadores que no inscriban a sus trabajadores, no reporten sus salarios o no paguen las
cotizaciones de la seguridad social establecidas en la presente ley.

Párrafo VIII. La Tesorería de la Seguridad Social (TSS) podrá aplicar procedimientos de
cobro coactivos y embargos ante deudas de los empleadores por la falta de pago de las
cotizaciones de la seguridad social y las multas impuestas, según lo establecido en la presente
ley.

Artículo 4.- Adición artículo 28-bis. Se agrega el artículo 28-bis de la Ley No.87-01, del 9
de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, que dirá lo siguiente:
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Art. 28-bis. Designación del tesorero. El tesorero de la Seguridad Social será designado por
el presidente de la República de una terna que le presentará el Consejo Nacional de la
Seguridad Social (CNSS). Durará en sus funciones cuatro (4) años y podrá ser ratificado por
un período adicional de igual duración. Para ser tesorero de la Seguridad Social es necesario
cumplir con los siguientes requisitos:

a) Ser dominicano, mayor de treinta (30) años.

b) Ser un profesional con cinco (5) años de experiencia en administración y gerencia,
y tener conocimientos sobre la seguridad social.

c) No estar vinculado o tener participación en ninguna de las Administradoras de
Fondos de Pensiones (AFP), Administradoras de Riesgos de Salud (ARS),
Proveedores de Servicios de Salud (PSS) o empresas aseguradoras o relacionadas.
Tampoco podrá tener relaciones familiares o de negocios con miembros del
Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS).

d) Calificar para una fianza de fidelidad.

e) No encontrarse sub júdice o cumpliendo condena ni haber sido condenado a penas
aflictivas o infamantes.

Artículo 5.- Modificación artículo 29. Se modifica el artículo 29 de la Ley No.87-01, del 9
de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, para que diga lo
siguiente:

Art. 29.- Dirección General de Información y Defensa de los Afiliados (DIDA). Se crea
la Dirección General de Información y Defensa de los Afiliados (DIDA) como una entidad
pública autónoma y descentralizada, adscrita al Ministerio de Trabajo, dotada de
personalidad jurídica, a cargo de la provisión de información y gestión de reclamos y quejas
de los afiliados. La Dirección General de Información y Defensa de los Afiliados (DIDA)
tendrá las siguientes funciones:

a) Promover el Sistema Dominicano de Seguridad Social e informar a los afiliados
sobre sus derechos y deberes, mediante la creación de un CRM (Customer
Relationship Management o Gestión de la Relación de Clientes) y una aplicación
informática móvil y de escritorio que permita una relación de comunicación
permanente con cada uno de los usuarios y contribuyentes del sistema.

b) Recibir reclamaciones y quejas, así como tramitarlas y darles seguimiento hasta
su resolución final.

c) Asesorar, acompañar y promover asistencia jurídica a los afiliados en sus recursos
amigables contenciosos, por denegación de prestaciones, mediante los
procedimientos y recursos establecidos por la presente ley y sus normas
complementarias.
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d) Asesorar a los afiliados en sus recursos amigables o contenciosos por denegación
de prestaciones, mediante los procedimientos y recursos establecidos por la
presente ley y sus normas complementarias.

e) Realizar estudios sobre la calidad y oportunidad de los servicios de las
Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), el Seguro Nacional de Salud
(SeNaSa), las Administradoras de Fondos de Pensiones (ARS) y las
Administradoras de Riesgos Laborales (ARL) y difundir sus resultados para
contribuir a la decisión informada del afiliado.

f) Medir la calidad y oportunidad en la entrega de prestaciones e informaciones a
los afiliados.

Párrafo I. Para financiar sus operaciones, la Dirección General de Información y Defensa
de los Afiliados (DIDA) recibirá el cero punto cero cinco por ciento (0.05%) del salario
cotizable para el Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia (SVDS) del sistema de
capitalización individual, más el cero punto cero cinco por ciento (0.05%) del salario
cotizable del Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia (SVDS) del sistema de reparto,
sin perjuicio de las asignaciones que puedan establecerse en el presupuesto del Consejo
Nacional de la Seguridad Social (CNSS).

Párrafo II. Las normas complementarias establecerán las demás funciones y las normas y
procedimientos de la Dirección General de Información y Defensa de los Afiliados (DIDA),
configurándola en todo momento como un instrumento de defensa y orientación real de los
afiliados al Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS).

Artículo 6.- Adición artículo 29-bis. Se agrega el artículo 29-bis de la Ley No.87-01, del 9
de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, que dirá lo siguiente:

Art. 29-bis. Designación del Director General de Información y Defensa de los Afiliados.
El director general de Información y Defensa de los Afiliados será designado por el
presidente de la República de una terna que le presentará el Consejo Nacional de la Seguridad
Social (CNSS). Durará en sus funciones un período de cuatro (4) años, pudiendo ser
ratificado por un período adicional. Para ser director general de Información y Defensa de
los Afiliados es necesario cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser dominicano, mayor de treinta (30) años.

b) Ser un profesional con cinco (5) años de experiencia en administración y gerencia y tener
conocimientos sobre la seguridad social.
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c) No estar vinculado o tener participación en ninguna de las Administradoras de Fondos de
Pensiones (AFP), Administradoras de Riesgos de Salud (ARS), Proveedores de Servicios
de Salud (PSS) o empresas aseguradoras o relacionadas. Tampoco podrá tener relaciones
familiares o de negocios con miembros del Consejo Nacional de la Seguridad Social
(CNSS).

d) No encontrarse sub judice o cumpliendo condena ni haber sido condenado a penas
aflictivas o infamantes.

Artículo 7.- Modificación artículo 56. Se modifica el artículo 56 de la Ley No. 87-01, del
9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, modificado a su
vez por la Ley No.188-07, del 9 de agosto de 2007, para que diga lo siguiente:

Art. 56. Costo y Financiamiento del Régimen Contributivo. El Seguro de Vejez,
Discapacidad y Sobrevivencia (SVDS) del Régimen Contributivo, del sistema de
capitalización individual, y el Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia (SVDS) del
sistema de reparto, se financiarán con una cotización total del nueve punto noventa y siete
por ciento (9.97%) del salario cotizable, distribuido de la siguiente forma:

a) Un ocho punto cuarenta por ciento (8.40%) tanto en el sistema de capitalización
individual, destinado a la cuenta personal de los afiliados; como en el sistema de
reparto, destinado como fondo de pensiones de dicho sistema.

b) Un máximo de cero punto noventa y cinco por ciento (0.95%) para cubrir el
Seguro de Discapacidad y Sobrevivencia (SDS) del afiliado y sus beneficiarios.

c) Un cero punto cuatro por ciento (0.4%) destinado al Fondo de Solidaridad Social.

d) Un cero punto cero siete por ciento (0.07%) para financiar las operaciones de la
Superintendencia de Pensiones (SIPEN).

e) Un cero punto uno (0.1%) para financiar las operaciones de la Tesorería de la
Seguridad Social.

f) Un cero punto cero cinco (0.05%) para financiar las operaciones de la Dirección
de los Afiliados (DIDA).

Párrafo I. Las aportaciones para cubrir los costos establecidos en este artículo, provendrán
de las siguientes fuentes:

a) Un dos punto ochenta y siete (2.87 %) a cargo del afiliado.

b) Un siete punto diez (7.10 %) a cargo del empleador.
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Párrafo II.- El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) reglamentará el proceso de
contratación del Seguro de Sobrevivencia e Invalidez por parte de las Administradoras de
Fondos de Pensiones (AFP) a fin de garantizar transparencia, competitividad, solvencia
técnica y financiera.

Párrafo III.- Se modifica el literal l) del artículo 287 de la Ley 11-92, sobre el Código
Tributario, que limita al cinco por ciento (5%) el aporte deducible de la renta imponible de
las empresas por concepto de sus límites que establece el presente artículo.

Artículo 8.- Modificación artículo 86. Se modifica el artículo 86 de la Ley No. 87-01, del
9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, para que diga lo
siguiente:

Art. 86. Comisiones de las AFP. Las AFP solo podrán cobrar o recibir ingresos por los
siguientes conceptos:

a) Una comisión anual sobre el saldo administrado cobrada mensualmente de hasta
los porcentajes descritos a continuación para cada año:

Año Comisión Anual
2020 Hasta 1.20%
2021 Hasta 1.15%
2022 Hasta 1.10%
2023 Hasta 1.05%
2024 Hasta 1.00%
2025 Hasta 0.95%
2026 Hasta 0.90%
2027 Hasta 0.85%
2028 Hasta 0.80%
2029 Hasta 0.75%

b) Cobros por servicios opcionales, expresamente solicitados por los afiliados de
acuerdo a las normas complementarias dictadas por la Superintendencia de
Pensiones.

Párrafo I. Las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) estarán obligadas a informar
a la Superintendencia de Pensiones (SIPEN) y publicar en dos diarios de circulación nacional
el monto de las comisiones establecidas a más tardar el 30 de septiembre del año anterior a
la comisión definida. Los contratos firmados entre la AFP y el afiliado consignarán
claramente el monto y las modalidades de las comisiones a cobrar y serán revisados y
autorizados por la Superintendencia de Pensiones (SIPEN). Las AFP podrán reducir las
comisiones siempre que sean aplicadas de manera uniforme e indistinta a todos los afiliados
que reúnan las mismas condiciones. Es contra la presente ley otorgar cualquier tipo de
incentivo de carácter discriminatorio.
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Párrafo II. A partir del año 2030 el porcentaje deberá revisarse para ajustarlo a las
proyecciones de crecimiento de los fondos administrados, por disposición legal y a propuesta
de la Superintendencia de Pensiones, en base a estudios actuariales nunca superior al cero
punto setenta y cinco por ciento (0.75%) de los saldos administrados.

Artículo 9.- Modificación artículo 115. Se modifica el artículo 115 de la Ley No. 87-01,
del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, para que diga
lo siguiente:

Art. 115. Magnitud de las Sanciones. El empleador que incurra en cualquiera de las
infracciones señaladas en los literales a), b) o i) del artículo 113 de la presente ley, pagará a
la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) un recargo equivalente al porcentaje de rentabilidad
mensual promedio generado por el sistema de capitalización individual en el mes calendario
anterior al periodo de la notificación de pago incumplida, más un cero punto tres por ciento
(0.3%) mensual de penalidad sobre el monto de las aportaciones no pagadas. Además, el
retraso en el pago podrá dar inicio a una acción civil y penal por parte de la Tesorería de la
Seguridad Social (TSS). La Administradora de Fondos de Pensiones (AFP) que incurra en
cualquiera de las infracciones señaladas en los literales c) o i) del artículo 113 será sancionada
con una multa equivalente de cincuenta (50) a trescientas (300) veces el salario mínimo
nacional. La reincidencia será considerada como agravante, en cuyo caso la sanción será un
cincuenta por ciento (50%) mayor y la Superintendencia de Pensiones (SIPEN) podrá revocar
la habilitación de la Administradora de Fondos de Pensiones (AFP). El Consejo Nacional de
Seguridad Social (CNSS) establecerá en las normas complementarias las sanciones
correspondientes a cada de una las infracciones de conformidad con su gravedad. Los
responsables de las infracciones graves podrán ser objeto de degradación cívica y de prisión
correccional de treinta (30) días a un (1) año.

Párrafo I. La aplicación de recargos originados por el incumplimiento de pago de
cotizaciones obligatorias por parte de empleadores corresponderá únicamente a los montos
dejados de pagar por concepto de cotizaciones obligatorias, en ningún caso aplicará a montos
dejados de pagar por concepto de otros recargos, intereses, moras o penalidades.

Párrafo II. En caso de que las infracciones cometidas por los empleadores se mantengan por
un tiempo mayor a sesenta (60) días, la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) procederá a
solicitar a la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) la inhabilitación de los
Números de Comprobantes Fiscales (NCF) hasta tanto no se regularice la situación.

Párrafo III. Todas las entidades del sector público y los gobiernos locales deberán realizar
regularmente los aportes relativos al Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia
(SVDS), para lo cual la Tesorería Nacional realizará la retención correspondiente y
transferirá directamente a la Tesorería de la Seguridad Social (TSS).

Párrafo IV. La Superintendencia de Pensiones (SIPEN) reportará mensualmente a la
Tesorería de la Seguridad Social (TSS) la rentabilidad mensual promedio generada por el
sistema de capitalización individual en el mes calendario anterior.
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Artículo 10.- Modificación artículo 181. Se modifica el artículo 181 de la Ley No.87-01,
del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, para que diga
lo siguiente:

Art. 181. Infractores del Seguro Familiar de Salud y Riesgos Laborales. Constituyen
infracciones a la presente ley y, por ende, conducen a sanciones penales o administrativas las
siguientes conductas:

a) El empleador que no se inscriba o no afilie a uno o varios de sus trabajadores, dentro de
los plazos establecidos por la presente ley y sus normas complementarias; o que no
suministren informaciones veraces y completas, o que no informen a tiempo sobre los
cambios y novedades de la empresa relacionados con las cotizaciones.

b) El empleador que no efectúe el pago de las contribuciones dentro de los plazos que
establece la presente ley y sus normas complementarias; o que resultaren autores o
cómplices de inscripciones o declaraciones falsas que originen o pudieren originar
prestaciones indebidas.

c) Toda persona física o moral que altere los documentos o credenciales otorgados por el
Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), con el objetivo de inducir al disfrute
de prestaciones indebidas.

d) El trabajador que suministre informaciones falsas o incompletas sobre sus dependientes
que originen o pudieran originar el otorgamiento indebido de servicios o prestaciones
económicas.

e) La Administradora de Riesgos de Salud (ARS) o el Seguro Nacional de Salud (SeNaSa)
que retrase en forma injustificada las prestaciones establecidas por la presente ley y sus
normas complementarias a uno o varios de los beneficiarios. La reincidencia en esta
violación dará lugar a la cancelación por parte de la Superintendencia de Salud y Riesgos
Laborales (SISALRIL) de la autorización para operar como tal.

f) La Administradora de Riesgos de Salud (ARS) o el Seguro Nacional de Salud (SeNaSa)
que no reporte a la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL) las
informaciones que establece la presente ley y sus normas complementarias, en los plazos
y condiciones establecidos por los reglamentos;

g) La Administradora de Riesgos de Salud (ARS) o el Seguro Nacional de Salud (SeNaSa)
que se retrase en el pago a los proveedores subrogados a pesar de haber recibido el pago
a tiempo.

h) El Proveedor de Servicios de Salud (PSS) que resulte cómplice o autor de diagnósticos y
procedimientos médicos-quirúrgicos falsos, o que origine o pudiese originar prestaciones
económicas indebidas.
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i) La Administradora de Riesgos de Salud (ARS), el Seguro Nacional de Salud (SeNaSa) o
el Proveedor de Servicios de Salud (PSS) que discrimine cualquier afiliado por razones
de edad, sexo, condición social o cualquiera otra característica que lesione su condición
humana de acuerdo a la Constitución de la República, a la presente ley y a sus normas
complementarias.

j) La Administradora de Riesgos de Salud (ARS), el Seguro Nacional de Salud (SeNaSa) o
el Proveedor de Servicios de Salud (PSS) que deje de pagar o se retrase en el pago de los
honorarios profesionales dentro de los plazos y los procedimientos establecidos por la
presente ley y sus normas complementarias.

Artículo 11.- Modificación artículo 182. Se modifica el artículo 182 de la Ley No. 87-01,
del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, para que diga
lo siguiente:

Art. 182. Monto de las sanciones y destino de las multas, recargos e intereses. El
empleador público o privado que incurra en cualquiera de las infracciones señaladas en los
literales a) y b) del artículo 181 pagará a la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) un recargo
equivalente al porcentaje de rentabilidad mensual promedio generado por el sistema de
capitalización individual en el mes calendario anterior al periodo de la notificación de pago
incumplida más un cero punto tres por ciento (0.3%) mensual de penalidad sobre el monto
de las aportaciones no pagadas. Además, el retraso en el pago podrá dar inicio a una acción
civil y penal por parte de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS). Por otra parte, el Seguro
Nacional de Salud (SeNaSa), la Administradora de Riesgos de Salud (ARS) y los Prestadores
de Servicios de Salud (PSS) que incurran en cualquiera de las infracciones señaladas en la
presente ley y sus normas complementarias deberán pagar una multa equivalente de
cincuenta (50) a trescientas (300) veces el salario mínimo nacional. La reincidencia será
considerada como agravante, en cuyo caso la sanción será un cincuenta por ciento (50%)
mayor. Los responsables de las infracciones graves podrán ser objeto de degradación cívica
y de prisión correccional de treinta (30) días a un (1) año. El Consejo Nacional de Seguridad
Social (CNSS) establecerá la gravedad de cada infracción, así como el monto de la penalidad
dentro de los límites previstos en el presente artículo. El cobro de las cotizaciones
obligatorias, así como de las comisiones por recargos, multas e intereses adeudados por el
empleador, tendrá los privilegios que otorgan el Código Civil y el Código de Comercio. El
monto de los recargos, multas e intereses será abonado a la cuenta de subsidios.

Párrafo I. El Proveedor de Servicios de Salud (PSS) que incurra en cualquiera de las
infracciones señaladas en los literales c), h), i) o j) del artículo 181 podrá ser sancionado por
la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISARIL) con una multa de cincuenta
(50) a  trescientas (300) veces el salario mínimo nacional; en caso de incumplimiento del
literal h) del artículo 181, será sancionado por un tribunal penal con la pena de reclusión de
dos (2) a cinco (5) años. En caso de incumplimiento del literal c) del artículo 181, será
sancionado por un tribunal penal con la pena de reclusión no mayor a seis (6) meses.
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Párrafo II. La aplicación de recargos originados por el incumplimiento de pago de
cotizaciones obligatorias por parte de empleadores corresponderá únicamente a los montos
dejados de pagar por concepto de cotizaciones obligatorias, en ningún caso aplicará a montos
dejados de pagar por concepto de otros recargos, intereses, moras o penalidades.

Párrafo III. En caso de que las infracciones cometidas por los empleadores se mantengan
por un tiempo mayor a sesenta (60) días, la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) procederá
a solicitar a la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) la inhabilitación de los
Números de Comprobantes Fiscales (NCF) hasta tanto no se regularice la situación.

Párrafo IV. Todas las entidades del sector público y los gobiernos locales deberán realizar
regularmente los aportes relativos al Seguro Familiar de Salud (SFS), para lo cual la Tesorería
Nacional realizará la retención correspondiente y transferirá directamente a la Tesorería de
la Seguridad Social (TSS).

Párrafo V. La Superintendencia de Pensiones (SIPEN) reportará mensualmente a la
Tesorería de la Seguridad Social (TSS) la rentabilidad mensual promedio generada por el
sistema de capitalización individual en el mes calendario anterior.

Artículo 12.- Modificación artículo 204. Se modifica el artículo 204 de la Ley No. 87-01,
del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, para que diga
lo siguiente:

Art. 204. Infracciones y sanciones. El empleador que no abone las cotizaciones obligatorias
de uno o más trabajadores bajo su dependencia pagará a la Tesorería de la Seguridad Social
(TSS) un recargo equivalente al porcentaje de rentabilidad mensual promedio generado por
el sistema de capitalización individual en el mes calendario anterior al periodo de la
notificación de pago incumplida más un cero punto tres por ciento (0.3%) mensual de
penalidad sobre el monto de las aportaciones no pagadas. Además, el retraso en el pago podrá
dar inicio a una acción civil y penal por parte de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS).

Párrafo I. La aplicación de recargos originados por el incumplimiento de pago de
cotizaciones obligatorias por parte de empleadores corresponderá únicamente a los montos
dejados de pagar por concepto de cotizaciones obligatorias, en ningún caso aplicará a montos
dejados de pagar por concepto de otros recargos, intereses, moras o penalidades.

Párrafo II. En caso de que las infracciones se mantengan por un tiempo mayor a sesenta
(60) días, la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) procederá a solicitar a la Dirección
General de Impuestos Internos (DGII) la inhabilitación de los Números de Comprobantes
Fiscales (NCF) hasta tanto no se regularice la situación.

Párrafo III. Todas las entidades del sector público y los gobiernos locales deberán realizar
regularmente los aportes relativos al Seguro de Riesgos Laborales (SRL), para lo cual la
Tesorería Nacional realizará la retención correspondiente y transferirá directamente a la
Tesorería de la Seguridad Social (TSS).



-18-
_________________________________________________________________________

Párrafo IV. La Superintendencia de Pensiones (SIPEN) reportará mensualmente a la
Tesorería de la Seguridad Social (TSS) la rentabilidad mensual promedio generada por el
sistema de capitalización individual en el mes calendario anterior.

Artículo 13.- Modificaciones generales Ley No. 87-01. Se hacen las siguientes
modificaciones generales al texto de la Ley No. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el
Sistema Dominicano de Seguridad Social, en cuanto a:

1) Toda disposición dentro del texto de la ley que para referirse al Seguro Nacional de
Salud utilice las siglas SNS, en lo adelante utilizará las siglas SeNaSa.

2) Toda disposición dentro del texto de la ley que se refiera a la Dirección de
Información y Defensa de los Afiliados (DIDA), en lo adelante se referirá a la
Dirección General de Información y Defensa de los Afiliados (DIDA).

CAPÍTULO III

DE LA ADICIÓN DEL LIBRO V Y DE LOS ARTICULOS 209, 210, 211, 212, 213,
214, 215, 216, 217 Y 218 A LA LEY No.87-01

Artículo 14.- Adición libro V. Se agrega el Libro V y su epígrafe, a la Ley No. 87-01, del 9
de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, que dirá lo siguiente:

LIBRO V

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES A CARGO DE LA TESORERÍA DE LA
SEGURIDAD SOCIAL (TSS)

Artículo 15.- Adición articulo 209. Se agrega el artículo 209, dentro del libro V, a la Ley
No. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, que
dirá lo siguiente:

Art. 209.- Plazo de pago e inicio de procedimiento de cobro. El incumplimiento de las
obligaciones de los empleadores y la acumulación de deudas con sesenta (60) días o más de
atraso por concepto de cotizaciones obligatorias al Sistema Dominicano de Seguridad Social
(SDSS), según lo establecido en la presente ley, dará lugar a la aplicación de los
procedimientos de cobros por la TSS, observando el debido proceso.

Artículo 16.- Adición artículo 210. Se agrega el artículo 210, dentro del libro V, a la Ley
No. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, que
dirá lo siguiente:
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Art. 210.- Cuerpo especial de inspección. La Tesorería de la Seguridad Social (TSS)
contará con un cuerpo especial de inspección, compuesto por técnicos y auditores, que serán
los únicos funcionarios competentes para comprobar y levantar las actas de infracción por
las violaciones cometidas por los empleadores por la no inscripción de sus trabajadores en el
Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), el no reporte de los salarios de éstos y la
falta de pago de las cotizaciones obligatorias a dicho sistema, el que tiene las siguientes
atribuciones:

a) Acudir sin notificación previa a los establecimientos, locales, sucursales y
dependencias de los empleadores con la finalidad de verificar la existencia o no de
violaciones a esta ley y sus disposiciones complementarias.

b) Realizar las actuaciones y comprobaciones necesarias, con la finalidad de
cerciorarse del cumplimiento adecuado por parte del empleador, en cuanto a lo
dispuestos por esta ley y sus disposiciones complementarias.

c) Interrogar a los empleadores y trabajadores sobre los detalles y naturaleza de las
relaciones laborales en la empresa (horarios, salarios, comisiones, etc.).

d) Requerir documentos, libros y registros y hacerse expedir copias y extractos de
estos.

e) Tomar declaraciones de personas cercanas a la empresa (vecinos, clientes,
proveedores), que puedan aclarar situaciones relativas a las relaciones entre la
empresa y los trabajadores.

Artículo 17.- Adición artículo 211. Se agrega el artículo 211 dentro del libro V, a la Ley
No. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, que
dirá lo siguiente:

Art. 211.- Levantamiento de actas de comprobación de faltas. En el ejercicio de sus
funciones, y en caso de que sea comprobada la veracidad de la denuncia, el cuerpo especial
de inspección de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) procederá a levantar las actas de
infracción correspondientes contra aquellos empleadores que se compruebe estén en falta por
no inscribir y registrar a sus trabajadores y no pagar las cotizaciones obligatorias vencidas.

Párrafo I. Una vez comprobada la infracción, el inspector levantará un acta de comprobación
de la falta percibida, mediante la cual le informa sus hallazgos al empleador o su
representante y le informará del proceso a seguir en caso de reserva del contenido de las
mismas para subsanar la falta dentro del plazo indicado.

Párrafo II. Las actas levantadas por los inspectores de la Tesorería de la Seguridad Social
(TSS) tendrán las siguientes menciones:

a) Hora y fecha de la actuación.

b) Nombre y datos generales del inspector.
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c) Dirección visitada.

d) Nombre y datos generales del empleador (y razón social, si es diferente al nombre
comercial).

e) Nombre, datos generales y cargo del empleador o su representante según corresponda.

f) Nombre y datos generales de los testigos, quienes deben ser mayores de edad y tener
capacidad para leer y escribir.

g) Descripción de la actuación mediante la cual se constataron las infracciones,
indicándose las normas violadas.

Párrafo III. Las actas levantadas por estos inspectores tendrán validez probatoria hasta
inscripción en falsedad, siempre que fueran firmadas sin reservas por el infractor o su
representante y, por lo menos, por un testigo. En caso de que el empleador firme el acta con
ciertas reservas o no la firme, la validez probatoria tendrá vigencia hasta prueba en contrario.

Párrafo IV. En el acto de determinación de la deuda la Tesorería de la Seguridad Social
(TSS) incluirá los montos relativos a las cotizaciones obligatorias vencidas y no pagadas por
el empleador al Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), así como los recargos e
intereses y las multas, conforme a lo dispuesto en los artículos 115, 188 y 204 de la presente
ley.

Párrafo V. En caso de que el empleador o sus representantes se rehusaran a permitir que los
inspectores de la Tesorería de la Seguridad Social ingresen a sus oficinas, locales o terrenos,
la TSS podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública de conformidad a lo que establece el
derecho común.

Párrafo VI. En caso de que el empleador se rehusare a producir y entregar documentos que
les sean requeridos, la TSS podrá solicitar al tribunal administrativo correspondiente ordenar
al empleador la entrega de los documentos. El juez apoderado podrá disponer, a solicitud de
la TSS, la condenación en astreintes.

Artículo 18.- Adición artículo 212. Se agrega el artículo 212, dentro del libro V, a la Ley
No. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, que
dirá lo siguiente:

Art. 212.- Procedimientos posteriores al levantamiento del acta definitiva. La Tesorería
de la Seguridad Social (TSS) determinará el monto de la deuda correspondiente a los
empleadores que fueren detectados como morosos, identificará los trabajadores omitidos y
procederá a exigirle al infractor el pago del monto adeudado por las cotizaciones vencidas o
la inscripción del empleador omiso o de los trabajadores omitidos, según el caso.

Párrafo I. Agotada la fase conciliatoria sin que el empleador haya subsanado su falta, la
Tesorería de la Seguridad Social (TSS) procederá a interponer las multas correspondientes.
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Párrafo II. En los casos de empleadores con omisiones, la Tesorería de la Seguridad Social
(TSS) podrá calcular la deuda que presenta dicho empleador, utilizando como punto de
referencia el salario mínimo vigente del sector al cual pertenece.

Artículo 19.- Adición artículo 213. Se agrega el artículo 213 a la Ley No. 87-01, del 9 de
mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, que dirá lo siguiente:

Art. 213.-Tribunales competentes y procedimientos judiciales. Los tribunales
competentes en materia de seguridad social serán los tribunales administrativos y el
procedimiento a seguir será el establecido en la Ley 13-07, del 5 de febrero de 2007, que crea
el Tribunal Contencioso Tributario y Administrativo.

Artículo 20.- Adición artículo 214. Se agrega el artículo 214 a la Ley No. 87-01, del 9 de
mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, que dirá lo siguiente:

Art. 214.- Medidas coercitivas de carácter real. La Tesorería de la Seguridad Social (TSS)
podrá solicitar las medidas coercitivas de carácter real como el embargo conservatorio,
embargo retentivo e inscripción de hipoteca judicial para garantizar el pago de las
cotizaciones de la Seguridad Social del trabajador, así como las multas, recargos e intereses
correspondientes.

Párrafo. La Tesorería de la Seguridad Social (TSS) podrá solicitar que se mantengan las
medidas conservatorias impuestas sobre los bienes del imputado hasta el final del proceso
judicial o, en su defecto, que se modifique la medida mediante la presentación de una
garantía:

a) Si resulta evidente que el imputado no tiene interés en conciliar.

b) Si el imputado aparenta tener la intención de sustraerse del proceso.

c) Si el imputado alega insolvencia o se encuentre inmerso en procesos judiciales que
atenten su patrimonio.

Artículo 21.- Adición artículo 215. Se agrega el artículo 215 a la Ley No. 87-01, del 9 de
mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, que dirá lo siguiente:

Art. 215.- Montos de las multas. En caso de determinarse la culpabilidad del empleador la
Tesorería de la Seguridad Social impondrá una sanción consistente en multa de uno (1) a seis
(6) salarios mínimos del sector correspondiente al empleador imputado por cada trabajador
afectado por la violación.

Párrafo I. Para determinar la cantidad de trabajadores serán tomados en cuenta los que
figuren en el acta de infracción, así como en las nóminas de las facturas vencidas y no pagadas
por el empleador en la Tesorería de la Seguridad Social (TSS).
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Párrafo II. Si el empleador es reincidente, la multa será incrementada en un cincuenta por
ciento (50%).

Artículo 22.- Adición artículo 216.Se agrega el artículo 216 a la Ley No. 87-01, del 9 de
mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, que dirá lo siguiente:

Art. 216.- Criterios para la imposición de multas a empleadores por parte de la TSS.

Sin perjuicio de la aplicación de otras sanciones administrativas o penales, la Tesorería de la
Seguridad Social (TSS) podrá aplicar las multas a que se refiere el artículo 215 de la presente
ley, en los casos siguientes:

a) Cuando se determine que el empleador no ha reportado el salario completo de sus
trabajadores.

b) Cuando se determine que el empleador ha reducido el salario base de sus
trabajadores.

c) Cuando se determine que el empleador ha retirado a trabajadores de manera
intermitente con la finalidad de evadir parte de sus obligaciones consagradas en los
artículos 36, 62, 144 y 202 de esta ley.

d) Cuando se determine que el empleador ha reportado a personas en sus nóminas que
no son sus trabajadores.

e) Cuando se determine que el empleador ha realizado operaciones comerciales,
industriales o de servicios sin haberse registrado en la TSS y ha tenido trabajadores
en relación de dependencia a los cuales no ha inscrito en esta.

Artículo 23.- Adición artículo 217. Se agrega el artículo 217 a la Ley No. 87-01, del 9 de
mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, que dirá lo siguiente:

Art 217.-Recurso de reconsideración. El empleador podrá someter un recurso de
reconsideración, el cual se hará ante el órgano que impuso la sanción, con las formalidades
y plazos establecidos en la Ley No.107, del 8 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las
Personas en sus Relaciones con la Administración Pública y de Procedimiento
Administrativo.

Artículo 24.- Adición artículo 218. Se agrega el artículo 218 a la Ley No. 87-01, del 9 de
mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, que dirá lo siguiente:

Art 218.-Recurso contencioso administrativo. El recurso Contencioso Administrativo a las
sanciones impuestas, se hará según lo establecido en la Ley No.13-07, del 5 de febrero de
2007, que crea el Tribunal Contencioso Tributario y Administrativo.

CAPÍTULO IV

DE LAS DISPOSICIONES FINALES



-23-
_________________________________________________________________________

SECCIÓN I

DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 25.- Empleadores con deudas atrasadas con el Sistema Dominicano de
Seguridad Social (SDSS). Los empleadores que al momento de la entrada en vigencia de
esta ley tengan deudas atrasadas con el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) por
concepto de cotizaciones relativas a los aportes del trabajador y las contribuciones del
empleador al Régimen Contributivo del Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia
(SVDS), Seguro Familiar de Salud (SFS) y Seguro de Riesgos Laborales (SRL), podrán
saldar la totalidad de la deuda y regularizar su estatus pagando el monto principal adeudado
con la eliminación total de los recargos, moras, intereses o cualquier penalidad que hayan
acumulado, siempre que realicen el pago del saldo de la deuda o firmen un acuerdo de pago
con la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) en un plazo no mayor a seis meses a partir de
la entrada en vigencia de esta ley.

Párrafo I. Para el cálculo del monto principal adeudado solo se tomará en cuenta la deuda
total relativa a los aportes y contribuciones al Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia
(SVDS) del Régimen Contributivo, y la deuda relativa a los aportes del Seguro Familiar de
Salud (SFS) del Régimen Contributivo de los últimos 6 meses.

Párrafo II. Las empresas e instituciones privadas y del sector público que les hayan
descontado recursos al trabajador por concepto de Seguro Familiar de Salud (SFS) sin
ingresarlo al Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) y sin haberle contratado un
seguro de salud tendrán que devolverle los recursos retenidos.

Artículo 26.- Cálculo de la deuda de los empleadores con atrasos. La Tesorería de la
Seguridad Social (TSS) procederá a realizar la actualización del cálculo de la deuda de los
empleadores con atrasos previos a la entrada en vigor de esta ley sin tomar en cuenta los
recargos, moras, intereses o cualquier penalidad pendiente por concepto de dichos retrasos.

Artículo 27.- Suscripción de acuerdos de pago. Los empleadores que lo requieran podrán
pagar en plazos la deuda acumulada a la fecha de entrada en vigor de esta ley, mediante la
suscripción de acuerdos de pago con la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) para saldar la
totalidad de dicha deuda.

Párrafo I. Los empleadores que decidan solicitar un acuerdo de pago a la Tesorería de la
Seguridad Social (TSS) tendrán un plazo de 6 meses para hacer dicha solicitud.

Párrafo II. La Tesorería de la Seguridad Social (TSS) establecerá las condiciones de pago
pertinentes a cada caso de conformidad con las características de la deuda acumulada.
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Artículo 28.- Cumplimiento en el pago de las cotizaciones obligatorias. Para mantener la
cobertura de sus trabajadores en todos los seguros establecidos para el Régimen Contributivo,
los empleadores que requieran pagar a plazos las deudas contraídas con el Sistema
Dominicano de Seguridad Social (SDSS) también deberán realizar mensualmente los pagos
correspondientes a la cobertura de sus empleados.

Párrafo I. Los empleadores podrán mantener los plazos previstos en los acuerdos de pagos
siempre que se mantengan al día en el pago de las cotizaciones obligatorias.

Párrafo II. En caso de incumplimiento de los pagos correspondientes a las cotizaciones de
cada mes, el empleador deberá saldar el total adeudado en un plazo menor a 30 días a partir
de la notificación del retraso; de lo contrario, se procederá al cálculo de recargo estipulado
en la Ley No. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad
Social, sobre el total de la deuda remanente.

Párrafo III. Para la dispersión de los fondos recaudados mediante acuerdos de pago, la
Superintendencia de Pensiones (SIPEN) y la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales
(SISALRIL) dictarán las normas complementarias que aplicará la Tesorería de la Seguridad
Social (TSS).

Artículo 29.- Modificación integral Ley 87-01. A partir del mes de septiembre del año
2020, se iniciará el proceso de revisión y estudio para la modificación integral de Ley No.
87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social.

SECCIÓN II

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Artículo 30.- Derogación artículos 3, 4 y 5 de la Ley No. 177-09. A partir de la entrada en
vigencia de esta ley, quedan derogados los artículos 3, 4 y 5 de la Ley No. 177-09, del 22 de
junio de 2009, que otorga amnistía a todos los empleadores públicos y privados, sean
personas físicas o morales, con atrasos u omisiones en el pago de las cotizaciones relativas a
los aportes del trabajador y las contribuciones del empleador al Sistema Dominicano de
Seguridad Social, que hayan estado operando durante la vigencia de la Ley No. 87-01, del 9
de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social.

SECCIÓN III

ENTRADA EN VIGENCIA

Artículo 31.- Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia después de su promulgación
y publicación según lo establecido en la Constitución de la República y transcurrido los
plazos fijados en el Código Civil Dominicano.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días
del mes de enero del año dos mil veinte (2020); años 176 de la Independencia y 157 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Luis René Canaán Rojas Edis Fernando Mateo Vásquez
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cuatro (4) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); años 176 de la Independencia
y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 55-20 que designa a los señores Ramón Nicolás de los Santos y Junior
Contreras, gobernador civil de la provincia Hato Mayor y miembro del Consejo de
Administración de la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, respectivamente;
y a los señores Juan David Moneró y Lucas Familia, subdirectores del Instituto de
Estabilización de Precios y del Instituto Agrario Dominicano, respectivamente. G. O.
No. 10970 del 7 de febrero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 55-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Ramón Nicolás de los Santos queda designado gobernador civil de
la provincia de Hato Mayor, en sustitución del señor Manuel de la Cruz.

ARTÍCULO 2. El señor Junior Contreras queda designado miembro del Consejo de
Administración de la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este (EDEESTE), en
sustitución del señor Ramón Nicolás de los Santos.

ARTÍCULO 3. El señor Juan David Moneró queda designado subdirector del Instituto de
Estabilización de Precios (INESPRE), en sustitución de José Miguel Mota.

ARTÍCULO 4. El señor Lucas Familia queda designado subdirector del Instituto Agrario
Dominicano (IAD), en sustitución del señor Demóstenes Abad Santana.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, a la Empresa Distribuidora de
Electricidad del Este (EDEESTE), al Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE) y al
Instituto Agrario Dominicano (IAD) para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 56-20 que nombra a la señora Evelia Pérez Estévez, subdirectora del Plan de
Asistencia Social de la Presidencia, con asiento en la provincia Maria Trinidad Sánchez.
G. O. No. 10970 del 7 de febrero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 56-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Evelia Pérez Estévez queda designada subdirectora del Plan de
Asistencia Social de la Presidencia con asiento en la provincia María Trinidad Sánchez, en
sustitución del señor Ángel de Jesús López.

ARTÍCULO 2. Envíese al Plan de Asistencia Social de la Presidencia para su conocimiento
y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 57-20 que designa a los señores Yilton Rafael Santana y Luis Alberto Núñez
Castro, miembro del Directorio de la Unidad de Electrificación Rural y Suburbana, y
subadministrador de la Lotería Nacional, respectivamente. G. O. No. 10970 del 7 de
febrero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 57-20
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Yilton Rafael Santana queda designado miembro del Directorio de
la Unidad de Electrificación Rural y Suburbana (UERS), vacante.

ARTÍCULO 2. El señor Luis Alberto Núñez Castro queda designado subadministrador de
la Lotería Nacional, en sustitución del señor Tony Osiris Lebrón Alcántara.

ARTÍCULO 3. Envíese a la Unidad de Electrificación Rural y Suburbana (UERS) y a la
Lotería Nacional para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 58-20 que deroga el art. 4 del Dec. No. 173-11, que nombró al señor Richard
Pérez, subdirector del Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC). G. O. No. 10970
del 7 de febrero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 58-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 173-11, del 18 de marzo de
2011, mediante el cual fue designado el señor Richard Pérez como subdirector del Instituto
Dominicano de Aviación Civil (IDAC).

ARTÍCULO 2. Envíese al Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC) para su
conocimiento y ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 59-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer sus
respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10970 del 7 de febrero
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 59-20

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Execuátur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus
modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio
de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del
artículo 6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace
Obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA).

VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el ejercicio de la Ingeniería, la
Arquitectura, la Agrimensura y Profesiones afines.
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VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados,
y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E F, G, H, I, J, K, L, M y N, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Doctores en Medicina Cédula de identidad
y electoral:

1) BERTYS VANESSA GOMEZ BAEZ 402-2042044-8
2) ANA ISABEL GINEBRA SIRI 031-0544483-4
3) DILCE ANTONIA DUVERGE ENCARNACION 002-0173081-9
4) KATHERINE ESTHER DE LA ROSA RODRIGUEZ 402-2356325-1
5) ISOLINA MERCEDES CEPEDA MARTE 402-2311131-7
6) CHARLENE ABREU HERNANDEZ 047-0195104-0
7) RUDDY RAFAEL CABRERA SUERO 402-2242716-9
8) JEFFREY MANUEL URRACA HERNANDEZ 402-2269776-1
9) ELISABET BARVINA GOMEZ ROMAN 001-1894454-5
10) RONALD RAMIREZ VITTINI 402-2335943-7
11) FLAVIELY ELIZABETH RAMIREZ 023-0165888-2
12) RAELINA DEL CARMEN GONZALEZ MORA 402-2274231-0
13) ERIKA LINNETTE RODRIGUEZ ROBLES 402-2115017-6
14) KISSAIRIS MILAGROS NOVAS VALENZUELA 402-2117268-3
15) AUSTRY CHARIELIS RIVAS CRUZ 402-2423798-8
16) AIMEE LIBERTAD GONZALEZ ISSA 402-2247187-8
17) ANDRES ALFREDO ROSARIO HILARIO 402-2267253-3
18) MARIA ISABEL GOMEZ ALCANTARA 034-0059962-1
19) MARIA MERCEDES GONELL TORRES 402-2279542-5
20) MARDOMY GIL LOPEZ 047-0216186-2
21) LAURA MARIA RODRIGUEZ OROZCO 402-2289373-3
22) FELIEZER ROMANO ABREU 047-0212109-8
23) MADELINE RODRIGUEZ GOMEZ 001-1897544-0
24) ROSA RIKENNI ROMAN REYES 402-2285593-0
25) ROBIN JAVIER DEL ROSARIO ALCANTARA 402-2223925-9
26) JULISSA GARCIA JIMENEZ 402-2097070-7
27) REBECA NOEMI GUZMAN MERCEDES 223-0129303-5
28) MAYERLING CRISTINA ROMAN DEL MONTE 402-2171619-0
29) DAMILIN ROSARIO PAULINO 123-0013163-3
30) ROSMERY GABRIEL ROSARIO 056-0164756-2
31) ILUMINADA GEORGINA GONZALEZ SANTANA 224-0049043-3
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32) OMAR DE JESUS REYES BAEZ 001-1899218-9
33) CRISTOPHER JOSUE GONZALEZ MEDINA 402-2332932-3
34) ELIZABETH FERNANDA GARCIA GARCIA 001-1765216-4
35) ANGIE MABEL GARCIA CEBALLO 402-2081812-0
36) STEPHANIE DOLORES RODRIGUEZ ALMANZAR 031-0532910-0
37) KEIRY MICHELL GONZALEZ BENITEZ 224-0065958-1
38) YANELKIS YOCAIRI RODRIGUEZ 023-0166688-5
39) LUCIA MARGARITA GARCIA TERRERO 225-0059517-2
40) ANA MATILDE RODRIGUEZ NUÑEZ 224-0047587-1
41) ERIKA MARIA REYNOSO RAMIREZ 402-2218192-3
42) ELISBETH ANGELINA GONZALEZ FERNANDEZ 402-2242383-8
43) HEYDY PAOLA RODRIGUEZ GARABITO 402-2265602-3
44) ANJIE JOSEFINA GRULLON 031-0549947-3
45) EDDY NATHANAEL RAMIREZ ENCARNACION 023-0157004-6
46) BIALKYS MARIA REYES MEJIA 118-0015095-2
47) CELESTE ROCHA TAVERAS 001-1879963-4
48) YUNERIS RODRIGUEZ FLORES 054-0139299-7
49) ROSA DEL PILAR ROSARIO PERALTA 051-0023969-7
50) ARIANNY RAFELINA REYNOSO PEREZ 402-2069034-7
51) RONALD GONZALEZ LIRIANO 402-2248349-3
52) ERDELIZA SOGELA GOMEZ RICHARDSON 073-0016844-5
53) RONNY GONZALEZ LIRIANO 402-2248317-0
54) FRANCISCO ERNESTO BAEZ DESANGLES 001-0074993-6
55) ANGELO ANDRES LLUBERES HERNANDEZ 402-2334254-0
56) EMMA GISELLE GUERRERO GARCIA 001-1779225-9
57) DIANA CAROLINA GONZALEZ DE ASIS 402-2115959-9
58) CLAUDIA STEPHANY GERONIMO RAMON 402-2312648-9
59) FRANNA ISAMAR GOMEZ FELIZ 223-0137243-3
60) WANDY ANTONIO RAMIREZ QUEZADA 053-0036131-7
61) CARY GERALMI RAMIREZ BERROA 402-2393529-3
62) YESSICA ARIANNA GUERRERO REYES 223-0135687-3
63) ALBA IRIS RODRIGUEZ GONZALEZ 001-1905499-7
64) JOHAN STEVEN GUZMAN TAVERAS 031-0559866-2
65) REYNA ISABEL GUILLEN ZORRILLA 402-2199701-4
66) RAFELINA ALTAGRACIA RODRIGUEZ DE LEON 031-0526965-2
67) ESTEFANY GUZMAN HILARIO 402-2191613-9
68) GLENN ARTURO GONZALEZ OZUNA 402-2076178-3
69) MARIA INMACULADA GOMEZ DE LA CRUZ 155-0003924-1
70) JOAN FRANCISCO ROEDAN OLIVER 402-2227423-1
71) RAYMOND ELADIO JIRON JIMENEZ 402-2420463-2
72) BETHANIA ALTAGRACIA REYNA MARIA 056-0169784-9
73) YENIFER GUZMAN MEJIA 224-0068698-0
74) EVA NICOLE GONZALEZ ROSARIO 402-2304733-9
75) DENIL ALTAGRACIA DE JESUS SOTO GIL 402-2110815-8
76) MANUEL FELIPE PATETE AYALA 402-3516428-8
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B) Licenciados/Licenciadas en Microbiología Cédula de identidad
y electoral:

1) JAEL PAULINO AYBAR 082-0026399-7
2) PAULA ELIZABETH MORA MERAN 011-0038065-6
3) PAOLA CRISTINA PASCUAL SUERO 223-0087879-4
4) JOSEFINA BENITEZ BRAND 225-0037952-8
5) LEICY LAURA MANZANILLO LUGO 001-1881356-7
6) CARMEN LUISA GARCIA RIVERA 225-0019923-1

C) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
y electoral:

1) FATIMA GONZALEZ RODRIGUEZ 025-0044580-0
2) YOHANNA ELIZABETH REYES MENDEZ 022-0031924-8
3) NOHANIS ANGIENELYS MEDINA MEDINA 001-1707449-2
4) JOSE LUIS NUÑEZ ALMANZAR 047-0072537-9
5) LUZ ELAINE HERRERA DIAZ 402-2247186-0
6) VICTORIA ROSSIO DOTEL NIN 022-0037310-4
7) EDUVIGIS ARGENTINA COLLADO NOVA 102-0002535-0
8) MARIELENA OVALLES CONDE 054-0153009-1
9) JOSE FELIPE MEREGILDO MEDINA 402-1411199-5
10) KEYSI JELLINET CUEVAS MEDINA 402-2343343-0
11) ANGELLY ALEXANDRA MARTE HOLGUIN 087-0018570-8
12) ANA GABRIELA CABRERA JIMINIAN 402-0966328-1
13) ANA CAROLINA VASQUEZ YEGE 402-2655703-7
14) CARMEN MASIEL GERALDO TERRERO 010-0107706-2
15) CLARISSA DEL CARMEN LIRIANO MADERA 402-2404236-2
16) ANA MARGARITA PEREZ MELENDEZ 001-1137882-4
17) ARIEL RAMONA JIMENEZ VENTURA 402-2373594-1
18) MARIA LORA 054-0072014-9
19) NILSA ARELIS FERNANDEZ UREÑA 031-0396275-3
20) GLORIA MARIA MORA JIMENEZ 047-0201131-5
21) ROSNELLYS MATOS GUZMAN 402-2302993-1
22) RAQUEL ANTONIA MORALES BERIGUETTE 001-1625060-6
23) ANA LISSETTE MARTINEZ SALVADOR 402-2440464-6
24) ELADIA MARIA TEJADA FABIAN 402-2134396-1
25) CRISTINA ADELAIDA FERRERAS PIZANO 031-0034019-3
26) SKARLY MERCEDES SANTOS MEDINA 054-0134283-6
27) JOHN GRA WIL CABRAL RODRIGUEZ 402-2123745-2
28) YULKIRY YEMILSA BAUTISTA ACOSTA 402-2160968-4
29) MASSIEL RAFAELA BUENO SANTOS 402-3886901-6
30) MARIA ELENA CRUZ MEJIA 134-0000316-9
31) ELKA PATRICIA HEREDIA CARRASCO 080-0007762-1
32) DUANIS VOLQUEZ PAULINO 001-1323621-0
33) DARWIN DARIO REYES ENCARNACION 001-1736483-6
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34) JULIO CESAR GOMEZ VERAS 058-0022165-6
35) ELBA VICTORIA OVANDO VALDEZ 223-0095379-5
36) MELVIN MARINO TAVERA ROSARIO 047-0201738-7
37) ARIANNA YSABEL MERCEDES SEGURA 223-0067106-6
38) MARISOL ALTAGRACIA COLLADO CEPEDA 031-0371504-5
39) DEBORA OSORIA PEREZ 031-0319244-3
40) DALISSA ESTHER NIN ABREU 402-2327116-0
41) LUZ ANIELA RODRIGUEZ SANCHEZ 224-0058272-6
42) LIA MARIA HERNANDEZ PEREZ 402-2546433-4
43) LUISA MARIA BELLO NUÑEZ 071-0054742-6
44) GERALDINA GRISELDA MARTINEZ UREÑA 031-0562042-5
45) YULIANA DEL CARMEN LANTIGUA DE LEON 402-2005059-1
46) LUZ DEL ALBA MARTINEZ CASTRO 402-2200212-9
47) BRENDA MICHELL MATEO RODRIGUEZ 037-0125807-5
48) ANDREA FIDELINA RODRIGUEZ ALMANZAR 046-0036578-9
49) ARISLEIDY MARTE TRINIDAD 402-2272504-2
50) EMELY MARIE COTS UREÑA 402-2514877-0
51) ELSA DE LA CRUZ FERRAND 001-1740987-0
52) KIARA SAUDY ENCARNACION MATEO 402-2115816-1
53) DENISSE CARIDAD REYES SANCHEZ 037-0084144-2
54) LEIDY YULISSA ABREU ARACENA 034-0060567-5
55) EWINDELY ALTAGRACIA ARIAS MEDINA 402-2214036-6
56) LESTICIA ISABEL LIRIANO TAVERAS 051-0018430-7
57) PURA ROSADO RODRIGUEZ 033-0029267-3
58) ANGIE DALIZA DOMINGUEZ CLASES 031-0552654-9
59) MASSIEL TEJADA ALMONTE 402-2473837-3
60) ROSELY ROJAS PEREZ 402-2228428-9
61) ANA RAQUEL TEJADA BONILLA 044-0020769-4
62) STEPHANIE CRUZ DOMINGUEZ 031-0557264-2
63) TERESA TAVERAS GOMEZ 001-1416076-5
64) JINET DE JESUS ANAZAGATIS 053-0037140-7
65) DARLYN NOEMI PEREZ ALCANTARA 402-2262053-2
66) ELSA JOSEFINA GOMEZ DIAZ 001-0062720-7
67) EVALINA SANCHEZ VELASQUEZ 155-0002431-8
68) ANNY GARCIA PARALTA 402-2042010-9
69) HILDA ALFONSA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 001-1572213-4
70) YOSMERI PEÑA ACOSTA 102-0012855-0
71) DEYLING CLARIBEL MARTE ENCARNACION 223-0064214-1
72) LISMAYRA LOPEZ OLIVIER 402-2286397-5
73) ELPIDIA JULISSA MARTINEZ GONZALEZ 034-0034538-9
74) MABEL SOSA CASTILLO 225-0064710-6
75) RAFANNY MORONTA PEÑA 402-2281976-1
76) YARINE MARIA MOTA HERNANDEZ 050-0051747-3
77) EMERISY BONILLA CASTILLO 402-2459673-0
78) GENESIS MELENCIANO BAUTISTA 223-0124959-9
79) YAELKIS GREEN MEDINA 402-2153180-5
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80) MARIO CABRERA MEDINA 054-0157359-6
81) MARTINA CALDERON CRUZ 050-0046581-4
82) CARMEN LISANDRA FRANCISCO TAVAREZ 402-2495411-1
83) SARA ELIZABETH SURIEL BATISTA 402-2458616-0
84) K. ONI MICHELLE JACQUEZ ARIAS 402-2702634-7
85) LETICIA CRISTINA MELENDEZ TAVERAS 402-0069996-1
86) KESIA ALCANTARA MEDINA 001-1034651-7
87) PERLA MARINA SANTANA PEÑA 037-0119009-6
88) WENDY CABRERA CUEVAS 001-1636560-2
89) ANA LEONELY AMPARO SANCHEZ 058-0035506-6
90) YANIBELL AGUSTINA FERNANDEZ GARCIA 402-2437828-7
91) GENESIS DOLORES DE JESUS TORRES 071-0058779-4
92) SORIBEL MARIA OVALLES VALERIO 402-2318639-2
93) JOSE MANUEL RODRIGUEZ LOPEZ 054-0123124-5
94) JOSE RAMON GARCIA SALCEDO 054-0128797-3

D) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica Cédula de identidad
y electoral:

1) MARIA MERCEDES JEREZ LUZON 031-0266029-1
2) KAREN MASSIEL ROSARIO CALCAÑO 402-2467446-1
3) SABRINA ACOSTA 224-0016026-7
4) MILENA MEDINA DE LA ROSA 031-0571461-6
5) NELYS ALBA MORILLO VALDEZ 016-0015552-5
6) MARTHA MICHELLE REYNA SOÑE MEJIA 402-2096435-3
7) GLORYLEIBY JIMENEZ PEREZ 402-2470222-1
8) YAFET MARIEL MEJIA VARGAS 226-0007446-6
9) CARMEN RAFAELINA PEÑA UREÑA 115-0000662-9
10) KIRSI ENERLIS CAMPUSANO GOMEZ 402-2385461-9
11) RACHELLY TORRES HERNANDEZ 056-0164569-9
12) SCARLETT MARIA ARIAS NUÑEZ 402-2597790-5
13) ISIDORO BELTRE 224-0076169-2
14) LUISA NAYELY PEREZ AGUIAR 223-0101442-3
15) VIELKA LISBETH SURIEL MARTINEZ 402-2529151-3
16) ANGELA MIGUELANIA MARTINEZ HERNANDEZ 223-0059167-8
17) JANAHIRA ISABEL ZAPATA 223-0131000-3
18) PAULINA MARIA PRIDA ESPAILLAT 402-0868691-1
19) SARA VIRGINIA PEREZ BERRIDO 402-2402473-3
20) ALTAGRACIA FAMILIA GARCIA 011-0032261-7
21) ALTAGRACIA MERCEDES TAVERAS BRITO 055-0014188-1
22) LILLIAM TERRERO REYES 001-1226506-1
23) BENITA CARABALLO PLASENCIA 048-0089184-0
24) DULCE MARIA GARCIA 001-0040000-1
25) SANDRA DEL CARMEN OLIVO CASTILLO 031-0408330-2
26) PAUL ARIEL DUARTE TEJADA 001-1857517-4
27) ORFELINA WENDY MENA ALVAREZ 031-0355924-5
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28) KARENNY ROSAL RODRIGUEZ DE LOS SANTOS 402-2581273-0
29) MELODY GISELLE ARIAS LLORENTE 402-2350795-1
30) CRISTINA NIEVES GUERRERO 001-0764174-8
31) REGINA VASQUEZ DE JESUS 001-0871111-0
32) JORGE FERNANDO HINOJOSA JURADO 001-1721019-5
33) LAURA AMELIA BROUWER DIAZ 001-1816152-0
34) GLENYS BAEZ TAVAREZ 001-1720430-5
35) KEISY YUDDY LIRIA TORRES 008-0035383-1
36) JUANIVER DE LA ROSA SEGURA 402-2275803-5
37) RAMON SANCHEZ REYES 031-0375680-9
38) MABEL DEMORIZI ARBAJE 402-2114725-5
39) CHRISTY PAOLA VILLANUEVA DURAN 402-2237868-5
40) SOLANLLY DEL CARMEN ZAYAS GONZALEZ 225-0014820-4
41) CAROL IBEL BARIAS MATEO 402-2226005-7
42) SERGIO ARGENYS GUZMAN BLANCO 032-0038793-8
43) FRANCISCA DANIELA CORCINO ANGOMAS 402-2240561-1
44) ROCIO NATIVIDAD QUEZADA ARREDONDO 402-2301181-4
45) ANIURFA MATILDE OROZCO HURTADO 001-1258963-5
46) MAYERLING FLOR MOLINA SANTANA 001-1793594-0
47) LAURA PATRICIA LEBRON GUTIERREZ 402-2204362-0
48) TEANNY MARTINEZ CASTRO 402-2286458-5
49) ROSY FELICIA GERMOSEN VASQUEZ 402-2396913-6
50) CORNELIA MARGARITA LANTIGUA BURGO 057-0014992-4

E) Licenciados/Licenciadas en Psicología Industrial Cédula de identidad
y electoral:

1) MARTIRES REYES NIVAR 082-0022629-1
2) ROCIO EVANGELINA VENTURA GONZALEZ 048-0071090-9
3) IVELISSE RAMIREZ CABRAL 053-0042640-9
4) MARLENE JOSEFINA SANCHEZ PERDOMO 047-0169825-2
5) JADISON RAFAEL SANTANA MEJIA 001-1270768-2
6) TOMASA FERRERA VICTORIANO 229-0009920-5
7) ARELIS MALDONADO JIMENEZ 001-1654822-3
8) CLARA JUANA QUIROZ ESTEVEZ 001-1257802-6
9) MARIA ELENA VERAS DE LA ROSA 047-0146213-9
10) NANCY ARELIS PEREZ 050-0031673-6
11) EMELY EVANGELISTA PEÑA DURAN 225-0028638-4
12) FRANCIS ANDREINA CASTRO NUÑEZ 028-0091353-1
13) MARYORYT DAHIANA CASTRO NUÑEZ 028-0097271-9
14) WILSON JOSE INOA GOMEZ 031-0060349-1
15) ELIODORA GUANTE AMESQUITA 001-0202579-8
16) ALEXANDRA REYES BELTRE 010-0106814-5
17) CANDY ELIZABETH SANTANA DOMINICCI 402-2245792-7
18) ARIDIO DURAN ABREU 118-0013147-3



-36-
_________________________________________________________________________

F) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
mención Clínica y electoral:

1) CAROLINA RAMIREZ LAPAIX 223-0079550-1
2) DILENY FELIZ ANDUJAR 028-0063173-7
3) BERNARDO OCTAVIO DE JESUS VENTURA VALERIO 031-0218801-2
4) MIGUELINA VALLEJO HERNANDEZ 001-1404457-1
5) BELKIS ALTAGRACIA PUJOLS SORIANO 001-1254364-0
6) MARIELIS CAMACHO VALDEZ 037-0024432-4
7) YOLANDA DE LA ROSA 001-1091553-5
8) KAREN IVON CASTILLO MATEO 002-0022056-4
9) CAROLINA MARTINEZ ASUNCION 226-0007059-7
10) DIOLQUIS VINICIA POLANCO MEDRANO 037-0107732-7
11) FERNANDO MARCELINO PLACERES PEÑA 001-1484818-7
12) FERNANDO SANTANA PERALTA 001-0927649-3
13) LINGYS STEPHANY JIMENEZ ESTEVEZ 402-2207155-3
14) ESTHER JOHANNA FELIZ DIAZ 001-1145572-1
15) FELINA HIRALDO PADILLA 225-0009903-5
16) MATILDE AZUMA GOMEZ GUERRA 001-0369371-9
17) CARMEN DILIA HERNANDEZ BLONDEN 138-0007048-7
18) LOLY HERNANDEZ REYES 025-0048337-1
19) GREISY ESTHER SEPULVEDA DOMINGUEZ 402-2415521-4
20) MARGARITA ISIDORA HERASME RIVAS 001-0742228-9
21) MARIA ELENA FREDIMON GUZMAN 026-0033302-1
22) TULIA MARGARITA CARABALLO 054-0085301-5
23) MARIA DOLORES REYES PERALTA 001-0733535-8
24) RAMONA FRIAS CABRERA 001-0064967-2
25) ROSSANA RAFAELA PASTRANO LAMBOGLIA 001-0170979-8
26) SANTA BRIGIDA FLORIAN FLORIAN 022-0030727-6
27) SANTIAGO GUZMAN BRAND 001-0930109-3
28) KAREN MADELINE NUÑEZ RODRIGUEZ 055-0042145-7
29) YERQUI YONALY VARGAS REYES 022-0030386-1
30) ANGELA GLORIBEL UREÑA PADRON 001-1077446-0
31) KATHERINE FABIOLA DEL ORBE CASTILLO 027-0049736-1
32) SARA BATISTA ESPIRITU SANTO 402-2365110-6
33) HIPOLITA ALTAGRACIA LIRIANO ESPINAL 001-0068585-8
34) BRAINIAC PERALTA SOSA 001-1443312-1
35) WILMA SIERRA DE PAULA 023-0122934-6
36) MAYRA DIAZ MONTERO 083-0002599-9
37) KIARA YAMITEL ALVAREZ CASTILLO 402-2338262-9
38) EZEQUIEL MARTINEZ PEÑA 001-0394188-6
39) JACQUELINE SANTIAGO ABREU 001-0745152-8
40) ALTAGRACIA FERNANDEZ ADAMES 027-0045664-9
41) SOBEIDA CASTAÑO FRANCISCO 001-0336158-0
42) WENDY ORTIZ ARISTY 001-1686275-6
43) CANDYVEL SANTOS DE LOS SANTOS 402-2373204-7
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44) MARIA ARACELIS ABREU CABA 001-0948559-9
45) MARIELY KELLY DE LEON 402-2150837-3
46) EMILIANA DE LA ROSA SOSA 027-0029442-0
47) XIOMARA DIAZ AMADOR 224-0018001-8
48) ANDREA GUILAMO GUILAMO 028-0053508-6
49) ROMERIS ALEXANDRA ROSARIO POLANCO 001-1732244-6
50) YRIS FAJARDO DOLORES 093-0033144-5
51) LINA JAHAYRA CEDEÑO RODRIGUEZ 023-0130342-2
52) XIOMARA OGANDO RAMIREZ 011-0038447-6
53) BEIXIS AMOROSA CUEVAS MENDEZ 078-0004023-5
54) FRANCISCA POZO 023-0002656-0
55) URIDICE PIMENTEL NUÑEZ 031-0133390-8
56) RAFILANIA MOREL HERNANDEZ 008-0033844-4
57) GILDA DEL ROSARIO CABRAL 402-0037378-1
58) ALEJANDRA MABEL DI VIETRO ORAZI 001-1710293-9
59) NANCY MARIA SIERRA FRIAS 001-0118073-5
60) MAYRUBI PRESINAL GALVA 012-0100658-0
61) AWILDA LORENA ENCARNACION SANCHEZ 013-0014645-1
62) JUANA MORENO MIESES 402-2027534-7
63) ROSMERY MORENO DE MORA 223-0105422-1
64) GLADY YESENIA TRINIDAD PEREZ NERY 001-1107469-6
65) SHEILA ISABEL MARTINEZ LAHOZ 001-0188448-4
66) MINERVA SEGURA LEBRON 001-0070230-7
67) PAULINA PEREZ PEÑA 001-0037194-7
68) CATALINA PEÑA CABRERA 023-0097549-3
69) MARIA LORENI ADAMES MARTE 224-0052733-3
70) FRANKEMBERG UREÑA MORROBEL 224-0023097-9
71) PAOLA POLANCO CESPEDES 067-0013033-6
72) LUIS ALBERTO GOMEZ GABRIEL 023-0147220-1
73) ROSA MARGARITA BODRE VELAZQUEZ 082-0024315-5

G) Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
mención Industrial y electoral:

1) ESTEPHANY ESMERALDA MARTINEZ PEREZ 402-2308573-5
2) ERCILIA JUDITH ROSARIO YAUGER 223-0121630-9
3) SANTA ISABEL CASTRO MORENO 001-0631145-9

H) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
mención Psicología Clínica y electoral:

1) LORIANNY JOSEFINA MAÑON MELO 010-0109067-7
2) JEMMY LISSETTE RODRIGUEZ CASTELLANOS 001-1302967-2
3) ILEANA GABRIELA ALVAREZ MARTINEZ 402-2062400-7
4) VIRGINIA DESIREE MEDINA ENCARNACIÓN 012-0085873-4
5) DULCE MARIA ARIAS LARA 003-0025986-8
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6) GABRIELA HAYDEE SERRANO CASTILLO 402-2211910-5
7) MAGDELIN YAMIL PEREZ CUELLO 002-0142202-9
8) SABRELI ESTEPHANY ACHECAR MARTINEZ 057-0015749-7
9) YOVANY MARTINEZ PAREDES 223-0028263-3
10) GRISEL MARIA VASQUEZ VERAS 031-0494890-0
11) YARAIDY LISAMARY FELIZ PEREZ 131-0000649-6
12) KIRSY YESSENIA FRIAS MATOS 402-2153751-3
13) ADALGISA REYES TOLENTINO 001-1731490-6
14) FRANCIA HERNANDEZ GONZALEZ 001-1796679-6
15) RIGOBERTO ALEXANDER VASQUEZ MARTES 004-0017482-7
16) MONICA PAULINO 048-0052928-3
17) YENNI ELIZABETH CASTILLO ALMANZAR 051-0021939-2
18) JANNA LINEL GARCIA CACERES 223-0105238-1
19) EDYRIANA MOTA MARTINEZ 224-0070169-8
20) MAOLIS ROSARIO JIMENEZ 155-0002581-0
21) LOIDA EUNICE DOMINGUEZ ALMONTE 037-0106294-9
22) CARMEN ESTHER VELOZ COMAS 402-2107758-5
23) GENESIS GERALDINO MARTINEZ 402-2343535-1
24) PERLA YASMEL CUEVAS ROSARIO 002-0174285-5
25) NATIVIDAD DOÑE REYES 229-0005744-3
26) BELKYS ALTAGRACIA HICHEZ CRUZ 001-0606099-9
27) LESLIE JAZMIN SANCHEZ DE JESUS 402-2113842-9
28) JOHAN MANUEL FABRE VARGAS 223-0129544-4
29) ROSA ELBA LUCAS CANDELARIO 002-0126045-2
30) SARA MABEL CANDELARIA GALVEZ 402-2056598-6
31) ODALIS DAHIANA CARVAJAL SANTANA 001-1732135-6
32) CAROLINA YNOA TAVERAS 031-0303563-4
33) JESSICA SAMELY NOBOA PINEDA 402-2286453-6
34) JOHANNY ELIZABETH HEREDIA MUÑOZ 069-0007451-6
35) MARIA STEFANY SANTOS PACHECO 402-2030727-2
36) YENDRI MARIEL GOMERA ALCANTARA 402-2311289-3
37) ROSARIN RAQUEL ZAPATA PEREZ 003-0110845-2
38) CLARA YSABEL DE LEON TEJADA 001-0856852-8
39) CARMEN JULIA VILLANUEVA NICACIO 008-0031676-2
40) ELIZABETH ALTAGRACIA VASQUEZ PEÑA 051-0023764-2
41) DARYS GINETTE PEREZ VALERA 402-2282329-2
42) YANELY SANTOS PERALTA 049-0084704-9
43) VIANEL RAYMIN GARCIA GARCIA 056-0138459-6
44) VILMA MATEO SALAZAR 001-0943094-2
45) ARCENIA JIMENEZ 001-0913110-2
46) YANEIRY ELIZABETH GOMEZ 001-1915243-7
47) DARLENYS SANFLE MUSSEB 402-2418390-1
48) JIONIKA ROGELINA PEÑA PEÑA 022-0032400-8
49) SARAH NOEMI FELIZ RAMOS 001-1510000-0
50) YOHANNY MANUEL CORCINO PEÑA 105-0000524-3
51) SORANLLI DEL CARMEN MARTINEZ GONZALEZ 057-0015737-2
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52) EMMANUEL RICARDO DE LA CRUZ MERCEDES 402-2341685-6
53) MARIDALIA BERMARY PEREZ CASTILLO 083-0003224-3
54) AIMEE BELLELISA HENRIQUEZ LIZARDO 056-0004533-9
55) NAIROBY DE LA ROSA VASQUEZ 224-0055354-5
56) NURSERY PAOLA MEDINA DIAZ 402-2125572-8
57) MARIA DEL CARMEN DE LOS SANTOS SANCHEZ 001-1795474-3
58) BIKIANA TRINIDAD NOYOLA 067-0014760-3
59) ONEICES EMILIA SOTO CASADO 001-1008705-3
60) ANDREA LORENZO VALLEJO 010-0092224-3
61) PATRIA YESENIA ROMAN LABOUR 402-2337052-5
62) GLENIS ALTAGRACIA GORIS GORIS 051-0022899-7
63) NILSA ROSIBELIS RODRIGUEZ ROSADO 012-0111380-8
64) LEOCADIA MOTA MEJIA 049-0056295-2
65) FRANCIS ROSELIN SOTO ROMERO 155-0003032-3
66) ANA CELIA PEÑA PORTES 031-0278234-3
67) ELIZABE HERRERA QUEZADA 001-1816300-5
68) JUANA MARIA ESPINOSA PANIAGUA 223-0024372-6
69) FRANCIA MILADYS CAMPUSANO CASTRO 001-1117482-7

I) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
mención Psicología Industrial y electoral:

1) THELVI YANIRIS NIN PANIAGUA 001-1473890-9
2) MIGUELINA ALTAGRACIA VALDEZ SANTANA 001-1884077-6
3) KIRSIS MONTERO MONTERO 108-0010181-7
4) NORDELIS MATEO TAVARES 108-0010351-6
5) MARIANA REYES FRIAS 068-0046474-2
6) MEGAN CAROLAN PEREZ VALERIO 402-2422598-3
7) MARIA ALTAGRACIA VARGAS VARGAS 001-1106517-3
8) BELKY MAGDELIN DEL ORBE TEJADA 057-0014801-7
9) DILENIA JULIANA LINARES SORIANO 146-0002180-3
10) NIORKY SORAIDY FELIZ GOMEZ 018-0074456-5
11) JULIA MABEL HENRIQUEZ 001-1833524-9
12) LAYMIN TRINIDAD GENAO 223-0015124-2
13) ADRIAS RODRIGUEZ MORETA 011-0038751-1
14) LILLY YANELY DE LA ROSA BONIFACIO 223-0121857-8
15) ROBERTO ARIEL URIBE MARIANO 001-1857441-7
16) ANA ALEJANDRA OGANDO CORDERO 012-0113703-9
17) ANNERY ALTAGRACIA CAMILO MENA 056-0014770-5
18) DIOSMERY LUNA PORTES 402-2037052-8

J) Licenciados/Licenciadas en Sicología Cédula de identidad
mención Clínica y electoral:

1) JOSE RAMON LANFRANCO 001-0911076-7
2) JACQUELINE SEVERINO CASTILLO 026-0081089-5
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3) CARMEN JOSEFINA SANCHEZ VILLEGAS 023-0084658-7
4) FANNY GUILAMO CONTRERAS 001-1302032-5
5) JULIA MERCEDES SANTOS GUZMAN 123-0015051-8
6) DAYSI UBALDINA MORROBEL MARTINEZ 044-0005832-9
7) NINOCA PAOLA VALENZUELA ALCANTARA 028-0102900-6

K) Médico Veterinario Zootecnista, TAINA CUEVAS TEJEDA, portadora de la cédula
de identidad y electoral núm. 402-2237172-2.

L) Se modifica el decreto núm. 329-19, del 17 de septiembre de 2019, en lo que respecta a
JENNIFER VARGAS LEMOS, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 010-
0096307-2, Licenciada en Bioanálisis, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a
JENNIFFER VARGAS LEMOS, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 010-
0096307-2, Licenciada en Bioanálisis.

M) Se modifica el decreto núm. 329-19, del 17 de septiembre de 2019, en lo que respecta a
LEOMARY ANDUJAL GARCIA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
049-0085418-5, Licenciada en Bioanálisis, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a
LEOMARY ANDUJAR GARCIA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
049-0085418-5, Licenciada en Bioanálisis.

N) Se modifica el decreto núm. 329-19, del 17 de septiembre de 2019, en lo que respecta a
ANGELA MARIA HERRERA BUENROSTRO, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 023-0072940-3, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y
sea lo correcto: a ANGELA MARIA HERRERA BUENRROSTRO, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 023-0072940-3, Licenciada en Enfermería.

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G y H, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas Cédula de identidad
y electoral:

1) CARLOS RENSO JIMENEZ ROSARIO 043-0004312-4
2) CHRISTOPHER ALEXANDER RIVERA DUVERGE 023-0158349-4
3) ADALBERTO DE LA CRUZ ESPINOSA 068-0041639-5
4) VLADIMIR MILLERS 026-0080337-9
5) ESTEFFANY NUÑEZ ASENCIO 225-0036322-5
6) MIGUEL DANILO JIMENEZ 001-1118845-4
7) NANCY PEREZ MARRERA 053-0041739-0
8) WENDY CASTILLO ALVAREZ 037-0111542-4
9) YAFREISY ESTRELLA MORA 402-2577175-3
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B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Cédula de identidad
y electoral:

1) ADELAIDA JOSEFINA RODRIGUEZ MILIANO 001-1721492-4
2) ARACELIS CASTRO MENA 024-0021672-3
3) ELBA ROSA BELTRE ROSADO 001-1301019-3
4) ESPERANZA POLANCO FERNANDEZ 049-0075870-9
5) ESTEFANY MARIEL JIMENEZ RIJO 402-2197654-7
6) KARINA PIMENTEL MARTINEZ 402-2308252-6
7) LEYDI CAROLIN FELIZ ROSARIO 225-0024483-9
8) LUCY YANEIRIS NUÑEZ VASQUEZ 001-1153703-1
9) MARIA CELESTE ADAMES OVALLES 001-0692702-3
10) MARIANELA GIL ROSARIO 051-0023071-2
11) MARLENY ENCARNACION DE LEON 223-0119516-4
12) WENDY ANTONIA LORA VARGAS 001-1069770-3
13) WENEBIL MARILENYS FERNANDEZ MENDOZA 048-0098045-2
14) YAJEIRY ESTHER SANCHEZ TEJEDA 001-1944349-7
15) YASAINA TAILANDIA CUEVAS CUEVAS 018-0066459-9
16) YASIRIS LISSETTE MONTERO MONTERO 001-1532602-7
17) YENELSY DEL CARMEN CASTRO RODRIGUEZ 001-1696481-8
18) ANDERSON DE LA CRUZ CIPRIAN 402-2084731-9
19) CAROLIN ESTEPHANI ALCANTARA OVIEDO 402-2494274-4
20) DEIVI ESTHARLIN VILORIO PEGUERO 023-0169172-7
21) DIOSIS MILADYS GARRIDO OGANDO 028-0100917-2
22) DORA AGUILDE PEREZ RUBIO 001-1905456-7
23) DORISOL DIAZ ABREU 402-2134143-7
24) DULCE MARIA MATOS REYES 225-0051956-0
25) ELDA MILADYS MARTINEZ JIMENEZ 001-1219670-4
26) ESTEFANY CRYSTAL CRUZ MENDEZ 402-1017022-7
27) FATIMA SOBEYDA RAMIREZ SANCHEZ 001-1153338-6
28) FELIX RAMON OBISPO VENTURA 001-1693844-0
29) FLOR DALIZA SILVERIO FLORENTINO 223-0059569-5
30) GERMANIA CACERES UREÑA 055-0033443-7
31) GHIORENNY SANTANA TIBURCIO 023-0157279-4
32) INGRID DIAS SEGURA 223-0179945-2
33) JAZMIN MIGDALIZA URIBE OGANDO 012-0079474-9
34) JENIFFER MARITZA CASTILLO DE LA CRUZ 023-0144430-9
35) KATHERINE REYNOSO PORTORREAL 056-0166654-7
36) KIARA MAYELIN PEÑA SANCHEZ 402-2097745-4
37) KIMBERLY ABIGAIL SCHOUWE RAMIREZ 402-2470667-7
38) MAILENIS ALTAGRACIA POLANCO FRANCO 001-1847627-4
39) MAVEL ELIZABETH GOMEZ AVILA 028-0103290-1
40) MAX JOELLE MATOS RODRIGUEZ 402-2228688-8
41) PATRICIA HERNANDEZ PLACENCIA 005-0047213-9
42) RANDY VALENTIN HERRERA SANCHEZ 223-0116997-9
43) SOLANI REYES BAUTISTA 107-0000627-2
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44) STACEY CHANTAL PEGUERO CARABALLO 402-2376662-3
45) YERELYN DANAY BRITO VASQUEZ 402-2354602-5
46) YUDELYS DE LA ROSA MONTERO 223-0006648-1
47) ANYELO DE LOS SANTOS TRINIDAD 295-0003000-1
48) ILIANA ROSEMARY MARTE GOMEZ 223-0080794-2
49) LUISA MARIA DIAZ MONTERO 001-1757561-3
50) MELANY RAYNELDA TEJEDA FELIZ 402-2282695-6
51) PAOLA ALTAGRACIA MEJIA REYES 001-1886051-9
52) RAMONA BELEN VASQUEZ 402-2197182-9
53) SUGEYRY BERENISSE FELIZ VALENTIN 018-0048449-3
54) ELISAIDA RUBIO SEGURA 402-2170634-0
55) FRANMY FLORENNYS ACOSTA MENDEZ 018-0073315-4
56) GUILLERMO MANUEL GONZALEZ ECHENIQUE 001-1626714-7
57) GLADYS ESPERANZA LORA 223-0039701-9
58) GREGORIO ROA AQUINO 012-0084448-6
59) GRISELDA AMPARO PEREZ 093-0009633-7
60) HECTOR JUNNIOR MERCEDES BATISTA 027-0044973-5
61) JUANA MARIA TEJADA TAPIA 046-0040260-8
62) JULIA ESPERANZA BAUTISTA GUERRERO 028-0100275-5
63) LEILANY ALTAGRACIA SANTOS RODRIGUEZ 037-0110083-0
64) LINCOLN LIZANDRO CHALAS REYES 023-0089657-4
65) LORIBEL DEL CARMEN LOPEZ ALMONTE 402-2381259-1
66) MARIA AGRIPINA INMACULADA ROSARIO PEREZ 136-0017542-9
67) MARLENNY GARCIA MUÑOZ 056-0139156-7
68) MABEL MORILLO MONTERO 093-0076483-5
69) MILKA FELICIA TRINIDAD DE JESUS 402-2050927-3
70) NATHALYS YLCANIA ABUD SOTO 001-1838690-3
71) PATRICIO GARCIA SABINO 001-1244000-3
72) RUDILANIA STHER SALDAÑA AQUINO 223-0117533-1
73) WALESKA GERARDINA REYES MONTERO 014-0014056-0
74) ADONIS STARLIN ORTEGA MORENO 223-0124575-3
75) ALICIA MERCEDES ARIAS VARGAS 073-0017368-4
76) ALVENIA YAJAIRA HOLGUIN PEREZ 044-0023100-9
77) ANDREINA FRIAS DE LOS SANTOS 402-2331202-2
78) ANGEL JOHAN MEJIA TORRES 001-1470409-1
79) AYESKA YULINETTE DE JESUS MERCEDES 402-2308385-4
80) BERNARDO CHEVALIER CRUZ 101-0007387-2
81) BETHANIA DE DIOS MANZUETA 402-2033762-6
82) CHARIBEL GIL PORTORREAL 402-2241209-6
83) DIOLKIS GARRIDO OGANDO 402-2454899-6
84) ESUANNA MIGUELINA LORA VARGAS 402-2220571-4
85) GABRIELA DEL CARMEN ROSARIO 402-2124511-7
86) JAHAIRA MARTINEZ DE JESUS 056-0171678-9
87) JAIRO DAVID UREÑA GARCIA 001-1913847-7
88) JENNIPHER FERRERAS MONTERO 001-1870710-8
89) JHON HENRY JIMENEZ MEDINA 026-0118611-3
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90) JOSE MANUEL MARTINEZ RODRIGUEZ 028-0003437-9
91) KEILLY MIRIEL JIMENEZ PLACIDO 402-2274566-9
92) LAURA ELIZABETH MARTINEZ RIVERA 001-1788975-8
93) LIDIA CAMILA VASQUEZ BANKS 402-2243448-8
94) LUISA NATIVIDAD TURBI HERRERA 082-0022491-6
95) MAGNOLIA YESSENIA BRITO WATLEY 402-2039188-8
96) MARIA ELENA BATISTA REYES 001-1611410-9
97) MARIA ZULEIKA RODRIGUEZ CASTRO 225-0032260-1
98) MARIAN LISBEH RAMIREZ SANTANA 402-2436571-4
99) MARY RAQUEL PIE MANUEL 001-1731134-0
100) MINIER BRITO ARIAS 093-0050080-9
101) PABLO REYES HERNANDEZ 001-1418775-0
102) PEDRO LUIS MERCEDES RAMIREZ 090-0023122-6
103) RAQUEL CARPIO CASTILLO 028-0073726-0
104) RICARDO FRIAS ROBERTS 026-0105934-4
105) ROSA MARIA ALMONTE GORIS 031-0319987-7
106) ROSA MARIA BATISTA REYES 001-1769886-0
107) YANDIRA ANTONIA ENCARNACION MEJIA 003-0108222-8
108) YANIL PARRA MARTE 402-2233209-6
109) YENDI CORPORINA PEREZ MARRERO 154-0000251-3
110) YOCASTA MARGARITA GRULLON VALDEZ 001-1361254-3
111) YOHANA MATEO JACINTO 082-0025486-3
112) YOSAIRA JOSEFINA SOTO RAMIREZ 001-1489903-2
113) YUDELKA DEYANIRA DE LA ROSA MANUEL 026-0136690-5

C) Licenciadas en Contabilidad Empresarial Cédula de identidad
y electoral:

1) DAHIANA ROSA SANCHEZ 031-0422408-8
2) INGRID FELIPE 031-0505381-7
3) JOSEFA ELVIRA ROJAS CID 001-1654209-3
4) ALTAGRACIA ALMONTE CEPEDA 001-1273912-3
5) ROSELYS ALTAGRACIA GOMEZ REYES 031-0495395-9
6) STEPHANIE BELLIARD PICHARDO 402-2151665-7
7) ANABEL DEL CARMEN TAVERAS DIAZ 402-3445437-8

D) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad y Auditoría Cédula de identidad
y electoral:

1) ARISLEIDY REYES PILIER 402-2334262-3
2) BOLIVAR RODRIGUEZ REYES 001-1867893-7
3) RAMON GABRIEL FRIAS PEÑA 402-0044274-3
4) LISANIA NOVA VASQUEZ 402-0043091-2
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E) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública Cédula de identidad
y electoral:

1) EDILANIA LUGO 225-0030445-0
2) LUZ ANYERIS JIMENEZ TAVERAS 031-0561794-2
3) CASEY MERCEDES ARIAS PICHARDO 402-1543694-6
4) CLAUDIA MARIBEL PEGUERO MOSQUEA 402-2488552-1
5) CRISTIE MICHEL JIMINIAN GUZMAN 402-2295193-7
6) EGIDIA MARIA ABREU DOMINGUEZ 097-0014992-6
7) FRANKLIN PLASENCIA RODRIGUEZ 047-0125790-1
8) RAMON EDUARDO MORALES MORROBEL 402-2010662-5
9) JONATHAN YSIDRO PERDOMO LANTIGUA 402-2266928-1
10) JOSE ROKELVYN FERNANDEZ FERNANDEZ 031-0489312-2
11) SILBANIA MIRELIS GIL GARCIA 402-2210834-8
12) YANCARLOS FAUSTO GONZALEZ MINAYA 033-0034388-0
13) YASMINA DE LOS SANTOS MARTINEZ 402-2019890-3
14) YERALDIN MERCEDES MEJIA ALVARES 031-0517370-6

F) Licenciados/Licenciadas en Gestión Financiera y Auditoria Cédula de identidad
y electoral:

1) ALBA IVANETT HICIANO MONEGRO 402-2457968-6
2) EDGAR VARIDO SALCEDO SIRI 402-2370242-0
3) DANNY JOSE PARRA RODRIGUEZ 402-0940656-6
4) JOHNNY MIGUEL REYES PEGUERO 402-2559162-3

G) Licenciados/Licenciadas en Mercadotecnia Cédula de identidad
y electoral:

1) EDUARD ALEXIS GUZMAN PINEDA 223-0112173-1
2) ANNY CRISTINA PEÑA OGANDO 093-0061936-9
3) JOHANNA VENETTY RODRIGUEZ TAVERAS 056-0143509-1
4) KARINA GARCIA SANTANA 226-0023137-1
5) MARYS EUGENIA MEDINA PUESAN 002-0153218-1
6) STEPHANIE GARRIDO DE JESUS 402-2161842-0
7) ERIK MIBEL PEREZ RAMIREZ 026-0126637-8

H) Se modifica el decreto núm. 361-19, del 23 de octubre de 2019, en lo que respecta a
ZORAYDA JACQUELINE ARIAS ANDÚJAR, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 013-0052090-3, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y
sea lo correcto: a ZORAYDA JACQUELIN ARIAS ANDÚJAR, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 013-0052090-3, Licenciada en Contabilidad.
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Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O y P, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciadas en Ciencias de la Educación Cédula de identidad
mención Primer Ciclo de la Educación Básica y electoral:

1) SUJEIS ALTAGRACIA BELLIARD BRITO 223-0039468-5
2) RAMA NADIUSKA PEREZ VOLQUEZ 020-0014812-8

B) Licenciado en Educación Física, BILL DOMINGO DANIEL MONTESINO BERAS,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2441196-3.

C) Licenciados/Licenciadas en Educación Inicial Cédula de identidad
y electoral:

1) YAMILEX CUELLO COLON 048-0113673-2
2) MICHELL STEPHANY MARTINEZ BATISTA 402-2490425-6
3) ELIZABETH OSORIA SANTOS 048-0096301-1
4) MASIEL DE LA CRUZ ACOSTA 056-0155813-2

D) Licenciado en Educación mención Ciencias Sociales, DAWIN SABA MERCEDES,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 224-0048984-9.

E) Licenciada en Educación mención Lenguas Modernas, MELISSA DESIREE
BARRERA NINA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 002-0178361-0.

F) Licenciado en Lenguas Modernas mención Turismo, JOSÉ RAMÓN JAVIER
GUZMÁN, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 227-0002654-9.

G) Licenciadas en Psicología Escolar Cédula de identidad
y electoral:

1) ELAINE MASSIEL CASTILLO TAVAREZ 001-1480132-7
2) LAURA AMELIA SUERO LINAREZ 402-2125699-9
3) LEIDY CAROLINA NOVA MEJIA 026-0135380-4

H) Licenciada en Psicología mención Psicología Escolar, ALEXANDRA CRISTINA
CARABALLO REYES, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 032-0038435-
6.

I) Licenciada en Química, MARÍA FERNANDA PEREZ PUJOLS, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 224-0050324-3.
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J) Licenciada en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, ANDREA
ABADESA CEDEÑO SOLIMAN, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
40221769736

K) Licenciada en Comunicación Social, JUANA DIOSMERY HERNANDEZ
CONTRERAS, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 008-0023706-7.

L) Licenciado en Educación mención Educación Física, JOSÉ PAYANO MANZUETA,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2497781-5.

M) Licenciada en Educación mención Matemática y Física, ELADIA DE LEON DE LA
CRUZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-0989237-7.

N) Licenciada en Psicología Educativa, PAOLA JOSEFINA DE PAULA DE LA CRUZ,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1305581-8.

Ñ) Licenciado en Psicología mención Educativa, JULIO DARLING MINAYA
LUCIANO, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-1519857-9.

O) Licenciado en Relaciones Internacionales, VICTOR WILLIAMS SOLIMAN
ROSARIO, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2289401-2.

P) Licenciada en Sicología mención Orientación Educativa, EVA MARIA REYES
REYES, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.138-0006070-2.

Artículo 4. Envíese a la Procuraduría General de la Republica, al Ministerio de Educación
Superior Ciencia y Tecnología, al Ministerio de Hacienda, al Colegio Dominicano de
Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores y al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social,
para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 60-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer sus
respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10970 del 7 de febrero
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 60-20



-47-
_________________________________________________________________________

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Execuátur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus
modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio
de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del
artículo 6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace
Obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA).

VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el ejercicio de la Ingeniería, la
Arquitectura, la Agrimensura y Profesiones afines.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados,
y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga execuátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T, U, V y W, de conformidad con las leyes y
los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/ Licenciada en Administración de Empresas Cédula de identidad
Turísticas y Hoteleras y electoral núm.:

1) HENRRY VLADIMIR TERRERO PIMENTEL 018-0064255-3
2) JULIANA PARIS BECIE 402-2799409-8
3) HÉCTOR ANTONIO PICHARDO ORTIZ 001-1952300-9



-48-
_________________________________________________________________________

B) Licenciadas/Licenciada en Comunicación Social Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) LOURDES ROJAS MARTÍNEZ 225-0048259-5
2) FREICY DE LOS SANTOS FIGUEREO 011-0044130-0
3) DAVIS RUIZ PÉREZ 001-1243333-9

C) Licenciada en Educación Básica, SANTA MARIBEL PUELLO MORALES,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 056-0143410-2.

D) Licenciada en Educación mención Matemática y Física, MARISOL MÓNICA
CHIGUAY ARAPA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.  402-2181950-7.

E) Licenciada en Educación mención Orientación Académica, DAYRIN BÁEZ
TAVERAS, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 012-0107803-5.

F) Licenciados en Informática Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) LUIS LEONARDO LIBERATO RODRÍGUEZ 224-0010453-9
2) FREDDY CEDEÑO CASTILLO 028-0061657-1
3) RICARDO ANTONIO BÁEZ DE MOTA 028-0091501-5
4) BRAULIO AMADOR LORENZO 002-0157034-8
5) ÁNGEL EMERIS PÉREZ REYES 001-1835450-5

G) Licenciadas en Psicología Escolar Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MAYRA FRÍAS DIPRÉ 002-0128780-2
2) MARÍA JOSÉ DELGADO RODRÍGUEZ 402-2486076-3
3) GLORIA ESTHER ESTRELLA REYNOSO 001-1357004-8
4) DARELIS DE LOS SANTOS BIDÓ 402-0053606-4
5) LALETSKA VICTORIA GRULLÓN PAULINO 001-1124848-0
6) ALICIA MARIE BAUTISTA REYNOSO 402-2552518-3
7) SUFA LEE PAREDES 026-0121297-6

H) Licenciadas en Comunicación Social mención Cédula de identidad
Relaciones Públicas y electoral núm.:

1) SOBEYDA ESTELA GONZÁLEZ GUZMÁN 001-0465895-0
2) FRANCINYS ROCÍO VIOLA PIRÓN 011-0037354-5
3) ANYI CASTILLO ACOSTA 224-0016185-1
4) PATRY YADEL ROSA MARTÍNEZ 223-0040344-5
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I) Licenciadas en Educación Inicial Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ANA RAMONA NÚÑEZ REYES 056-0002473-0
2) DELVIA MARÍA DUARTE LÓPEZ 056-0150438-3
3) KATIA ALTAGRACIA GARCÍA MOYA 056-0097318-3
4) REYNA DEL ORBE 059-0004564-1
5) AMELIA PERDOMO VENTURA 056-0060166-9
6) YUDHY HERRERA BURGOS 056-0144093-5
7) ANA MARÍA MENA FIGUEROA 005-0050728-0
8) YANIRIS ROSALIA ALMONTE VÁSQUEZ 031-0229029-7

J) Licenciada en Educación mención Lingüística y Literatura, MARÍA ESTELA
CRUZ MORILLO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1635708-8.

K) Licenciadas/Licenciados en Psicología mención Educativa Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) FERMINA MARGARITA MADOR CASTRO 402-2470592-7
2) REYNA IVELICCE VALDEZ TORRES 001-1064147-9
3) BRAULITO VÁSQUEZ DE LEÓN 023-0158545-7
4) SANTA RAMÍREZ RAMÍREZ 011-0033473-7
5) LICELOT CRISTINA CRUZ 001-0926657-7

L) Licenciadas en Psicología mención Psicología Escolar Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MARISELA BALBI LIZARDO 056-0164777-8
2) RAQUEL FRANCO NÚÑEZ 002-0120759-4
3) ARIANNA RAFAELA VALENZUELA FAMILIA 402-2438378-2
4) DAYANEL MERCEDES RIJO OVANDO 001-1889944-2
5) FELICIA LECTA 001-0987171-5
6) ISABEL MARÍA SORIANO JORGE 223-0003508-0
7) YESENIA PADILLA AMARO 001-0971364-4

M) Licenciado/Licenciada en Relaciones Internacionales Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MÁXIMO GÓMEZ HOLGUÍN 224-0074500-0
2) MÁDELIN DILAYLA ESPINAL DELGADO 047-0173363-8

N) Licenciada en Comunicación Social, YAMEL DE LOS SANTOS AQUINO, portadora
de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0179383-6.
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Ñ) Licenciada en Comunicación Social mención Periodismo, MERCEDES
ALTAGRACIA MÉNDEZ ARIAS, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
0389552-0.

O) Licenciada en Comunicación Social mención Relaciones Publicas, FIOR PRISCILA
LORA HENRÍQUEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.  001-1923667-7.

P) Licenciados en Educación Física Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) NEFTALÍ RAFAEL GALÁN LÓPEZ 027-0046064-1
2) NATANAEL TAVÁREZ 027-0050067-7

Q) Licenciada en Diplomacia y Servicios Internacionales, ILMA MIGDALIA MÉNDEZ
PÉREZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-1165619-0.

R) Licenciado en Educación mención Ciencias Sociales, ALGENY MONTERO
TERRERO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 014-0022445-5.

S) Licenciado/Licenciada en Educación
mención Educación Física Cédula de identidad

y electoral núm.:

1) JHONATAN GÓMEZ PAULINO 001-1729234-2
2) HILDA RAMÍREZ CALDERÓN 027-0040932-5

T) Licenciada en Psicología Educativa, EVELINA VARGAS ORTIZ, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 071-0052719-6.

U) Licenciado en Publicidad, VÍCTOR HUGO GARCÍA GIL, portador de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-1794711-9.

V) Licenciado en Educación mención Lenguas Modernas, SAMUEL HERNÁDEZ DE
JESÚS, portador de la cedula de identidad y electoral núm. 402-2548966-1.

W) Licenciadas en Lenguas Modernas Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) JUSTINA ARGENTINA SANTANA PINALES 001-0794258-3
2) LISBETH ABREU MESA 402-2529724-7

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G, H, I, J, K, L y M de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:
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A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) STEFANNY ALTAGRACIA RODRÍGUEZ CASTRO 001-1872437-6
2) YOSELYN ALTAGRACIA PEÑA GUERRERO 223-0047568-2
3) ANGELY MARÍA PÉREZ PORTORREAL 223-0119599-0
4) VÁLERI PAMELA MONTERO 226-0023678-4
5) MARTHA ALEJANDRA LÓPEZ PION 028-0094425-4
6) MIRKA GARRIDO RIJO 402-2152270-5
7) INMACULADA CONCEPCIÓN MARTE AQUINO 023-0154009-8
8) ANA DESSIRE MÉNDEZ RAMÍREZ 003-0119139-1
9) GARDELINE ANGELINA FLORENTINO JIMÉNEZ 001-1762556-6
10) DANIELITA PEÑA CÉSPEDES 010-0120830-3
11) MARY ALTAGRACIA SÁNCHEZ ENCARNACIÓN 001-0479840-0
12) KARINA MARÍA SÁNCHEZ HERRERA 224-0064027-6
13) ADAHILIS DAHIANNA GONZÁLEZ TEJADA 057-0014446-1
14) RUBÍ ABREU 029-0018399-3
15) HILDA ALTAGRACIA REGALADO MARTÍNEZ 031-0526864-7
16) ARTURO DE JESÚS VARGAS ESPINAL 402-2387800-6
17) MIOSOTTYS ALTAGRACIA HIERRO MIESES 008-0024604-3
18) ROBERTO ELÍAS URIBE BLANDINO 001-1928948-6
19) EDUVIGIS MERCEDES TAVERA CAMPOS 402-2254438-5
20) GLORIA MALDONADO VERAS 093-0059855-5
21) KATHERINE REYES CAMACHO 295-0004385-5
22) MELISSA MELO RODRÍGUEZ 402-2046698-7
23) ROSA MARÍA GONZÁLEZ ALCÁNTARA 001-1874756-7
24) ADDERLYN PEÑA PÉREZ 402-2399570-1
25) ANDREÍNA DESCHAMPS LÓPEZ ` 071-0057496-6

B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ADAYANSI RAMOS 224-0026603-1
2) ANIBELKA ROSARIO CRUZ 048-0101032-5
3) BIANNY ISABEL VIZCAÍNO 224-0048346-1
4) DISCAURY POLANCO SOSA 402-2162693-6
5) FABIÁN BELTRÉ JIMÉNEZ 001-0044995-8
6) GLENDY YADIRA VENTURA CARVAJAL 229-0020476-3
7) ISLANDIA YERMIS MARIBEL GUTIÉRREZ PÉREZ 053-0038686-8
8) JEFFRY ISAURIS TINEO VARGAS 034-0053424-8
9) JUNIOR PEÑA FÉLIZ 018-0068314-4
10) MAIKY NÚÑEZ VILLA 001-1753411-5
11) ROSA CRISTINA VALENZUELA SÁNCHEZ 001-1642458-1
12) SEBASTIÁN ALEXANDER POLANCO GONZÁLEZ 223-0147516-0
13) YANIBEL ALTAGRACIA HERNÁNDEZ SANTOS 049-0089375-3
14) YULISSA ELIANY JÁQUEZ DE JESÚS 223-0157703-1
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15) ROSANNA ALTAGRACIA DE LA CRUZ HERNÁNDEZ 224-0036073-5
16) CAMILA ESTEFANÍA TAVÁREZ TORRES 402-2408221-0
17) NIKAURY JANETH RAMÍREZ GARCÍA 001-1313296-3
18) ALTAGRACIA YUDELY DE LOS SANTOS DÍAZ 017-0023425-3
19) ANDREÍNA DEL CARMEN SANTOS JIMÉNEZ 402-2051653-4
20) ANNY ALTAGRACIA RAMOS DE LEÓN 402-2043740-0
21) CECILIA PERALTA GORIS 064-0030972-7
22) ELAYNE RAMCHEY SOLANO MARTÍNEZ 402-2130283-5
23) ELISANNY DE LA ROSA PÉREZ 402-0073066-7
24) GABRIEL DE JESÚS RODRÍGUEZ QUEZADA 223-0130129-1
25) JOSÉ ARIEL SORIANO SURIEL 053-0042430-5
26) JOSÉ FRANCISCO ROSARIO MERCADO 402-2220614-2
27) LAURA MARLENY TEJADA 037-0106208-9
28) LILIANA DEL CARMEN RONDÓN GALÁN 402-2132349-2
29) LILIANA PANIAGUA VENTURA 001-1505036-1
30) LUZ DEYANIRA ÁLVAREZ MÉNDEZ 056-0176930-9
31) MARBIN SILVERIO SENA 402-2155114-2
32) MARÍA DOLORES SOSA DE LOS SANTOS 402-2554906-8
33) NANCY HAZEL PINALES CUEVAS 002-0097313-9
34) ORQUELINA MERÁN CASTRO 001-1352599-2
35) RAFAELA YNDIRA RUIZ RODRÍGUEZ 003-0101928-7
36) RICARDO ALEXANDER MATOS SANTANA 001-0139792-5
37) ROSNERY YASANIA SOTO DÍAZ 003-0071287-4
38) SILVANO SÁNCHEZ TRINIDAD 001-1741983-8
39) VICENTA NINA SÁNCHEZ 001-1627720-3
40) YESENIA HEREDIA PINEDA 001-1471569-1
41) YÉSICA ALTAGRACIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ 047-0201901-1
42) ALTAGRACIA SILVIA REYES ARECHE 028-0096074-8
43) ANGÉLICA MARISOL TAVERAS GABÍN 055-0041572-3
44) CONFESOR ALCÁNTARA LUCIANO 044-0020039-2
45) DANIEL STARLIN LUCIANO PAREDES 402-2447164-5
46) DEIVYS JOSÉ MONTÁS EMETERIO 104-0020864-0
47) EDUARDO CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ NÚÑEZ 022-0015619-4
48) ERIDANIA CARELA SANTANA 223-0104693-8
49) FERNANDA ESTHER DOMINICI GONZÁLEZ 076-0023062-2
50) FRANCIA NOEMÍ CUEVAS LÓPEZ 223-0047331-5
51) JAIME GUERRERO CORDERO 223-0029898-5
52) JIRALDI ANTONIO DE LA CRUZ RIVAS 225-0013670-4
53) JOSÉ FRANCISCO RIVAS RODRÍGUEZ 002-0078482-5
54) JOVANNY MARTÍNEZ CHARLES 026-0100387-0
55) KARILIS ALTAGRACIA BELTRÉ ORTIZ 402-2522560-2
56) KENIA MARÍA LEONARDO RODRÍGUEZ 225-0050039-6
57) NEURIS MEDINA FÉLIZ 022-0033564-0
58) ANA MILLE MELÉNDEZ OLIVO 223-0120383-6
59) CARMEN LOURDES POLANCO TORRES 049-0075167-0
60) CLARIBEL NÚÑEZ CEDEÑO 028-0075292-1
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61) CRISTI ESMERALDA ROJAS GONZÁLEZ 402-2412794-0
62) DORKAS JOELINA BÁEZ VÁSQUEZ 402-2451100-2
63) ERIKA SÁNCHEZ 026-0133531-4
64) ESPERANZA CORONADO HERRERA 001-1227895-7
65) HÉCTOR AMAURIS GUZMÁN CARVAJAL 402-2560058-0
66) ISMELDA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 031-0523181-9
67) JESÚS SALVADOR SOTO VARGAS 402-2185955-2
68) JHARY SAHONY SÁNCHEZ CEDEÑO 295-0003691-7
69) JOEL ANTONIO SÁNCHEZ CARABALLO 402-2166380-6
70) JOSÉ ABEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 031-0458112-3
71) JUAN CARLOS MATOS DÍAZ 026-0118896-0
72) JUAN DIEGO MEJÍA ARIAS 003-0097901-0
73) KATHERINE JOSEFA SEPÚLVEDA GONZÁLEZ 229-0004769-1
74) LEANNY NOEMÍ GOMERA MATEO 002-0153468-2
75) LILIANA ANYELINA VÁSQUEZ CABRERA 097-0031807-5
76) MARÍA CORNELIA BEJARÁN ESPINAL 042-0009764-2
77) MARÍA ESCANY PIMENTEL MARIANO 008-0028842-5
78) MARILEDY MORILLO GARCÍA 402-2439902-8
79) MÁYELIN RAFAELA RICHARDSON 001-1883760-8
80) MILAGROS ALTAGRACIA GUZMÁN CANDELARIO 223-0011637-7
81) NICAURYS MEDINA DEL ROSARIO 110-0006854-1
82) NICOLASA TURBÍ DE LOS SANTOS 224-0028794-6
83) ALBERTO VALENTIN CUEVAS SANTANA 402-2095762-1
84) ÁNGELA MERCEDES GÓMEZ DE LA CRUZ 155-0000003-7
85) AMILINDA DEL CARMEN BATISTA CORCINO 402-2116477-1
86) EVELYNA VANESSA GARCÍA CRUCETA 402-2070251-4
87) FRANCISCA ALFONSO PILIER 026-0125835-9
88) FRANCISCA YGNACIA MARTÍNEZ SOTO 123-0015971-7
89) FRANNIA ESTEFANY CUEVAS LORENZO 002-0152054-1
90) GILDA LAURIELA DEL ROSARIO CASTRO 402-2224171-9
91) HEIDY VIOLETA SOTO HERNÁNDEZ 001-1517656-2
92) IRCIA AVELINO LORENZO 002-0152232-3
93) JUAN TOMÁS BATISTA BAUTISTA 001-1857365-8
94) LAVIDANIA CARVAJAL RODRÍGUEZ 223-0031129-1
95) LUCÍA SIERRA BAUTISTA 123-0014272-1
96) MARTHA MARÍA DÍAZ CAMILO 402-0069397-2
97) MIRIAN ALEXANDRA GARCÍA PÉREZ 402-2283551-0
98) NALDA ANGELY TOLENTINO FERRERAS 225-0072870-8
99) NAYROBI ELIZABETH GARÓ PÉREZ 402-2126192-4
100) RAFAEL TOBÍAS BURGOS TORIBIO 047-0005996-9
101) RAMONA ANTONIA PÉREZ PÉREZ 001-1743107-2
102) ROBERT IGNACIO PEÑA PEÑA 018-0070009-6
103) TERESA ANDÚJAR BÁEZ 082-0027762-5
104) TIFFANY ALEXA CASILLA FERNÁNDEZ 402-2427719-0
105) VIANYELY JESUSKA VALENZUELA MARTÍN 001-1938201-8
106) WENDY AMADOR MARTÍNEZ 001-1887190-4
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107) YARANIA KARINA MARTÍNEZ MONTERO 223-0082817-9
108) YÉSSIKA PAOLA PEÑA RODRÍGUEZ 041-0019968-8
109) YULEYDI MARGARITA PÉREZ JOSÉ 402-2214283-4
110) ZAAC CARABALLO PAREDES 402-1582263-2
111) ESELANIA ZABALA RODRÍGUEZ 402-2636481-4
112) ALBERT MADERA BÁEZ 402-2066344-3
113) ÁNGEL DE JESÚS GARCÍA LUNA 402-2219966-9
114) DARIANNY ALEXANDRA ARIAS PIMENTEL 402-2315006-7
115) DILCIA LISSETTE PAULINO ESPINAL 034-0060179-9
116) ERNESTO JOSÉ ÁLVAREZ CUEVAS 034-0061305-9
117) FEDELANYI ELIZABETH JAVIER QUEZADA 064-0022136-9
118) FREDERICK PEÑA 031-0500012-3
119) JUAN LUIS VÁSQUEZ RODRÍGUEZ 402-2122246-2
120) JULISSA GÁLVEZ 122-0004942-2
121) KEILA TERESA ROSA ACEVEDO 047-0216132-6
122) LORENNY LORA SAINT HILAIRE 402-2395116-7
123) LUIS RAMÓN ALMONTE BATISTA 402-2306464-9
124) MARÍA DIOLEIDY AQUINO MORONTA 050-0051896-8
125) MERCEDES MARÍA CÁCERES TATIS 031-0490203-0
126) ROSA INÉS REYES PERALTA 046-0039802-0
127) SECUNDINO TRINIDAD MATOS 001-1817687-4
128) THALÍA ALTAGRACIA GUZMÁN LÓPEZ 402-2534740-6
129) YAHAIRA RACHEL CABA PEÑA 031-0562034-2
130) ANYELO ARVELO AMARO 223-0103393-6
131) ELISA MARGARITA MEDINA GUERRERO 026-0081442-6
132) ÉVELYN LARISSA PEÑA MOTA 028-0094419-7
133) ÉVELIN MATEO AMANCIO 023-0133382-5
134) HADELYN MARIEL NÚÑEZ VILLAR 402-2415765-7
135) HEIDY ALTAGRACIA DE GRACIA TEJADA 001-1417333-9
136) ILZA VALLEJO ROSARIO 402-2387517-6
137) JEAN CARLOS RAMÍREZ DE LA ROSA 402-0055262-4
138) JENNIFFER CASTILLO DEL CARMEN 224-0043540-4
139) JOENMY JOSEFINA PÉREZ 001-1724717-1
140) JUAN ALBERTO FLORES PAULINO 402-2444855-1
141) LEONARDO NAPOLEÓN VARGAS RODRÍGUEZ 001-1499201-9
142) LORENT SARAI ABREU CORNIELLE 402-2401289-4
143) MIGUEL ANTONIO DE LEÓN VALDEZ 402-2508351-4
144) RAFAEL ANTONIO VARGAS VALDEZ 001-0837145-1
145) RAYNER ALEXANDER CUSTODIO BELTRÁN 402-2265476-2
146) SEIDY CESARINA CEDANO CARPIO 402-2331331-9
147) YADIRA ANGÉLICA LEONARDO CEDANO 028-0078995-6
148) YAJAIRA ALTAGRACIA MOREL CAPELLÁN 001-1688430-5
149) YELFRY DEL JESÚS UREÑA TURBÍ 093-0074546-1
150) YEURY MENDOZA THEN 402-2409983-4
151) YSBEL MARIENNY TAVÁREZ THEN 402-2505257-6
152) YUDEISY SUÁREZ 002-0157069-4
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153) ALBANIA ALTAGRACIA ESCARFULLER CRUZ 402-2456174-2
154) CÁNDIDA VALDEZ MÉNDEZ 001-1391479-0
155) CESARINA ALTAGRACIA ZAPATA PÉREZ 402-2411126-6
156) CONSUELO DE JESÚS ALBERTO BRITO 001-1422743-2
157) DAYANA PAREDES BÁEZ 225-0072766-8
158) DILENIA CAROLINA CÁCERES POLANCO 064-0020944-8
159) ELISANDRO LEAZAR ÁLVAREZ BÁEZ 001-1375302-4
160) ELISIA ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ 023-0025185-3
161) ESTIVALY BÁEZ VENTURA 001-1907353-4
162) GERMÁN ANTONIO PARRA VILLA 047-0015008-1
163) JUNIOR GÓMEZ PÉREZ 021-0006223-7
164) LUIS ALFREDO ARISMENDY CUEVAS 018-0077877-9
165) MARÍA ESTHER MATEO MATEO 002-0105631-4
166) MAYARA ALFREDINA GUZMÁN ENCARNACIÓN 402-2097764-5
167) IRIS MIOSOTIS CUEVAS PÉREZ 225-0048653-9
168) MÓNICA YENORYS DE LAS MERCEDES GARRIDO GARCÍA 028-0105840-1
169) NANSI EUSEBIO MARÍÑEZ 402-2392697-9
170) PAMELA MERCEDES SÁNCHEZ 402-2174504-1
171) PURA MINERVA MORÁN SOSA 001-1307167-4
172) RAFAEL MEJÍA HERNÁNDEZ 223-0147184-7
173) RHINA ELIZABET REYES DE LOS SANTOS 001-0931317-1
174) SAM QUEISER PÉREZ MANCEBO 114-0000370-0
175) THAIRIS LORIELIS RIJO PEPÉN 402-2367509-7
176) YESSIKA ALTAGRACIA SANTANA DE LA CRUZ 227-0004612-5
177) ARIELO VALENZUELA VIOLA 223-0107775-0
178) CLAURIANA YSABEL PÉREZ BAUTISTA 065-0024235-6
179) ELIZABETH ROSA ALMÁNZAR 031-0525601-4
180) GARLIN CAPELLÁN UREÑA 402-1337222-6
181) JEFREDDY VALDEZ ENCARNACIÓN 110-0006780-8
182) JENIARIS MICHEL DE LOS SANTOS GARCÍA 402-1427651-7
183) JOHANNA CAROLINA REYNOSO HEREDIA 097-0025328-0
184) JULISSA REYES GUZMÁN 025-0028957-0
185) LIDIA DISNARDA SUERO PAULINO 402-2361474-0
186) MANUEL ALEJANDRO PÉREZ CIRIACO 402-2478872-5
187) MARLENE ELIZABETH TORRES VILLA 031-0559513-0
188) MADELINE JOSEFINA GONZÁLEZ MEDINA 223-0066638-9
189) MORALIS PORTORREAL SANTOS 002-0136005-4
190) RANDA YERITZA DE LA CRUZ DIROCHE 402-2427859-4
191) SCARLET ALEXANDRA VALOY 002-0169222-5
192) YUDELKA ALMONTE REYES 001-1851767-1
193) ALEXANDRA REINOSO MARTE 001-1882307-9
194) CIRILO JOSÉ MERCADO PAULINO 402-2106695-0
195) GRACE ALTAGRACIA BENÍTEZ RENVILL 023-0146684-9
196) JULISSA MERCEDES DE LEÓN CANELA 402-2036176-6
197) KERSY DEL CARMEN GARCÍA TAVÁREZ 402-2588647-8
198) MARIELA BELTRÉ RODRÍGUEZ 229-0003935-9
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199) NOEMÍ ROSADO GARCÍA 064-0029299-8
200) NORBERTO SORIANO ROSARIO 008-0035454-0
201) PALOMA ZOILINA PEÑA LANTIGUA 402-2441765-5
202) RAQUEL BATISTA JIMÉNEZ 056-0158546-5
203) RAYSA FERALIS JIMÉNEZ LARA 223-0120151-7
204) SOLANYE MERCEDES DE LOS SANTOS 031-0558930-7
205) SONIA ADAMES CASTILLO 017-0021093-1
206) STEPHANY CIPRIÁN TEJADA 031-0523642-0
207) WASCAR FIGUEREO VALDEZ 016-0018602-5
208) YAJAIRA MAIEL REMY 026-0140328-6
209) YILDA MARÍA DURÁN UCETA 402-2117817-7
210) YOMARIS ALTAGRACIA RODRÍGUEZ COSTE 050-0036573-3
211) ZAIRA ACOSTA SANTANA 024-0026192-7
212) ALICIA TERESA GONZÁLEZ ÁVILA 023-0139219-3
213) ARIS MAGDALENA PIMENTEL MONTILLA 001-1047854-2
214) CELEDONIO RAMÍREZ PIÑA 012-0071458-0
215) JOSÉ MERILIO PIMENTEL RIVERA 223-0008266-0
216) LUZ STEFANNY GARCÍA MARIANO 026-0137529-4
217) MISAEL ENRIQUE SALCEDO GONZÁLEZ 223-0014911-3
218) NIUVERI ALTAGRACIA CONCEPCIÓN MEDINA 122-0006141-9
219) RHINA DEL CARMEN MARCELINO MUÑOZ 402-2211317-3
220) ROSA MARÍA DÍAZ PAULINO 229-0001536-7
221) YUNIOR MATEO DE LEÓN 224-0079666-4
222) ANGELO ALBERTO MARTÍNEZ ALMONTE 097-0029951-5
223) CARLOS ALBERTO MARTE SEVERINO 402-2082631-3
224) DANIEL DOMINGO CASTILLO CASTRO 001-1715036-7
225) DINORAH NINA MOTA 002-0081831-8
226) ELIZABETH KARINA LEBRÓN VILLA 061-0029719-8
227) ÉVELIN MARÍA REYES 002-0100584-0
228) FASCELY PATRICIA ALCÁNTARA CONTRERAS 001-1489034-6
229) FRANCIA MARGARITA CEDEÑO RIJO 026-0140870-7
230) GABRIEL ALEXANDER SALCEDO GONZÁLEZ 223-0022250-6
231) GAMALIEL HAWKINS POLANCO 060-0022042-3
232) HILDA NATIVIDAD RODRÍGUEZ MARCELINO 402-2030221-6
233) JOMAR SARIT BÁEZ PUJOLS 224-0056972-3
234) JUAN FRANCISCO TEJADA FELIPE 031-0488062-4
235) KAROLYN NINOSKA GABRIEL VENTURA 402-2035854-9
236) KENIA MARGARITA MEJÍA MEDINA 023-0121676-4
237) LEOPOLDINA DE LA ALTAGRACIA MEJÍA FALCON 003-0078247-1
238) LUIS ALBERTO VILORIO MONSANTO 402-2022893-2
239) MARIS ANTONIA GUZMÁN GUZMÁN 402-2317086-7
240) MAYDELMIS URSINA GUILLÉN LÓPEZ 225-0078336-4
241) MELISSA JOSEFINA RODRÍGUEZ PÉREZ 402-2425984-2
242) NELSON LORENZ BURGOS MOREL 402-2376003-0
243) PAOLA ALTAGRACIA PÉREZ MARTÍNEZ 402-2008470-7
244) YUDITH MARÍA ESPINAL CORCINO 402-2346768-5



-57-
_________________________________________________________________________

245) ARELIS JOSELÍN VIDAL VALDEZ 001-0134754-0
246) CARMEN ROBLES ROSARIO 005-0044018-5
247) DALIA ESTHER MOSCOSO MEDINA 026-0052079-1
248) DANIELA PRADO FRANCO 090-0024526-7
249) ESTHEISY MILEIDY GONZÁLEZ ARIAS 140-0005609-4
250) IBELKA MARÍA CABRERA ESCOBOZA 031-0501255-7
251) ILVI RIVERA DÍAZ 225-0078984-1
252) JENNIFFER CRUZ MARCIAL 229-0013482-0
253) JOAQUÍN MIZAEL TOLEDO SOLÍS 402-2330855-8
254) JORGE EMILIO CUEVAS SEGURA 078-0012270-2
255) JOSÉ BAUTISTA LARA 110-0005937-5
256) JOSÉ DOLORES GARCÍA MÉNDEZ 001-1402026-6
257) KÍNVERLI ESTEFANÍA MOTA ESPINAL 402-2006516-9
258) LEIDY LEANNE REINOSO MESA 402-2436047-5
259) LEIDY MALEINY PÉREZ DE JESÚS 402-2202991-6
260) LEONELA MIGUELINA MEDINA SOSA 026-0140478-9
261) LUIS YOEL CARRASCO OLIVERO 018-0063292-7
262) MANUELA MARTÍNEZ SÁNCHEZ 033-0039133-5
263) MARICRUZ LAURENCIO VIZCAÍNO 001-1922732-0
264) NARDY REYES RODRÍGUEZ 001-1285071-4
265) SOLANGE DÍAZ PIMENTEL 037-0091756-4
266) ROSMERY MOSQUEA 225-0043585-8
267) VIVIANA MORETA PÉREZ 001-0289195-9
268) YANCARLOS FRÍAS ROJAS 402-2188843-7
269) YARGELIS RAMOS DE MOTA 026-0130429-4
270) YESENIA CRISTO MARTÍNEZ 001-1850724-3
271) YOHANNA MASSIEL SERRANO DÍAZ 402-2475639-1
272) ADALGISA MERCEDES DÍAZ 135-0000182-4
273) AILEEN MARGARITA MONEGRO PÉREZ 001-1283007-0
274) ALBEIRY YOSELÍN VALDEZ PEÑA 402-2580148-5
275) ANDRÉS WILLIANS SALVADOR TAVERAS 402-2203904-8
276) ANNY CONTRERAS RAMÍREZ 402-2329813-0
277) CONFESORA PÉREZ CASTILLO 020-0017446-2
278) DAHIANNA ELISABETH MERCADO BENZAN 402-2524703-6
279) DENISSE ESPERANZA CÁCERES MARTE 001-1394043-1
280) DULCE NOEMÍ SANQUINTÍN ENCARNACIÓN 001-1535958-0
281) JEAN CARLOS CASTILLO ROSADO 225-0031176-0
282) LEANDRO ISMAEL CASTRO CORADÍN 223-0062161-6
283) LUIS JOSÉ RIJO ROSARIO 026-0142798-8
284) ODALIS DEL ROSARIO DÍAZ 028-0086045-0
285) VERÓNICA TORRES NIVAR 402-2272610-7
286) VÍCTOR JOSÉ SIRETT DE LOS SANTOS 001-0344143-2
287) YAMELYN SANTOS GUERRA 402-2117101-6
288) YARIELY RAMOS PORTORREAL 224-0073145-5
289) AIDELISSA CAMINERO ALMONTE 001-1661829-9
290) ANGIE DENISSE NÚÑEZ JIMÉNEZ 223-0113733-1
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291) AURA CELESTE MENDOZA MONEGRO 056-0113194-8
292) BALBINA PEÑA 037-0087746-1
293) CLARIBEL BRAZOBÁN FERRAND 225-0026719-4
294) CLAUDIA ELIZABETH CASADO ARIAS 402-2087797-7
295) CRISTIAN MIGUEL VALENCIA GIL 402-2141347-5
296) DARBIN ELÍAS MÉNDEZ LEBRÓN 224-0046514-6
297) EDWARD ALFREDO NAUT 010-0118353-0
298) GENNY FRANCISCA DE LOS SANTOS CASTILLO 011-0036303-3
299) JOAN MANUEL BELTRÁN MARTÍNEZ 402-0060103-3
300) JOHAN JAVIER LAGARES LARA 225-0088517-7
301) JOSÉ LUIS VIZCAÍNO VIZCAÍNO 002-0148322-9
302) JUAN CARLOS UBRI MORILLO 016-0017736-2
303) KAREN ESTEFANY MATOS SÁNCHEZ 402-1285492-7
304) MARÍA ELENA CAMINERO ALMONTE 001-1656216-6
305) MILQUEYA MORA MORETA 001-1489651-7
306) OSAGNY ADAMES RUIZ 028-0096936-8
307) OSMARIS LISSETTE SUAZO PIMENTEL 402-2421823-6
308) RAFAEL ENRIQUE ÁLVAREZ CONTRERAS 402-2386077-2
309) RICHER HERMÓGENES MARTE RODRÍGUEZ 046-0011465-8
310) ROLMI JOSÉ CASTILLO PEREYRA 402-2283963-7
311) SILVERINA MERCEDES ROSARIO 026-0094601-2
312) SORANNY DEL PILAR PERALTA MENA 056-0169620-5
313) VANESSA ALTAGRACIA ALCÁNTARA ROSARIO 402-2573642-6
314) YENY ESTHER OLIVERO REINAN 223-0044350-8
315) YORKENNY CARRASCO SANTANA 026-0142791-3
316) KEIRIN ERNESTO MEJÍA DOROTEO 023-0156371-0
317) KAREN PAOLA CADET UBIERA 026-0148196-9
318) ALMA CAMILA HICIANO RODRÍGUEZ 402-2398555-3
319) ALTAGRACIA ADAMES RAMÓN 001-1382604-4
320) ARIALISE SÁNCHEZ PAYANO 001-1284990-6
321) CARLOS ALEJANDRO NÚÑEZ 001-1903328-0
322) CYNTHIA GISSEL REYNOSO GUILLÉN 225-0003037-8
323) ÉLIDA ALTAGRACIA HENRÍQUEZ MARTÍNEZ 032-0028445-7
324) ESTEPHANY ALTAGRACIA PAULINO HERNÁNDEZ 056-0168177-7
325) GLORIA MARÍA MERCEDES MOTA 025-0024558-0
326) ISMAEL RAMOS POLANCO 402-2493542-5
327) JOEL NATANAEL MÉNDEZ ROMÁN 225-0070305-7
328) JOSENDY MICHELLE GALVA OLIVARES 402-0035635-6
329) JUNIOR ALFREDO FERNÁNDEZ GUABA 033-0038038-7
330) LEIDY MARTÍNEZ OZUNA 023-0149241-5
331) LENNY ROSANNA ROBLES ROSA 402-2214435-0
332) MARÍA FRANCISCA CASILLA SOLER 012-0113631-2
333) MARÍA LUISA OGANDO MONTERO 223-0009714-8
334) MARÍA MERCEDES SOLANO RODRÍGUEZ 001-1925115-5
335) MARÍA TRINIDAD PEÑA PEÑA 223-0070825-6
336) MARTÍN CESARÍN MEDRANO OZUNA 001-1243456-8
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337) MEDERLAING PAYANO PAYANO 402-2410540-9
338) PAMELA MARGARITA ALCÁNTARA SANTAMARÍA 402-2435174-8
339) PAULA RODRÍGUEZ FLORENTINO 402-2020622-7
340) RENY LUIS REYES SÁNCHEZ 402-2599175-7
341) ALLIEN LICELOT RICARDO MELO 130-0000443-5
342) ARIELA MARTÍNEZ ROBLES 402-2106249-6
343) CAMILA ANDREÍNA CAAMAÑO PASCAL 402-2426735-7
344) CARLITA GARCÍA CASTILLO 001-1283929-5
345) DAMASO CARELA MÉNDEZ 001-1944127-7
346) GISELLE PAOLA MONTERO RAMÍREZ 402-2234312-7
347) IVANIA CAROLINA CASTRO HERRERA 093-0066203-9
348) JACQUELIN GUZMÁN BOCK 001-1489579-0
349) JAHARIANY VÁSQUEZ OVALLES 402-2052272-2
350) JENNY ANTONIA BREA REYNOSO 093-0036765-4
351) JOSÉ RAMÓN MOREL CORDERO 056-0164964-2
352) KIARA CELIA GARCÍA GÓMEZ 001-1824768-3
353) LAURA MARÍA ORTIZ MARTE 223-0048704-2
354) LEONOR FRANCISCA ROSARIO MEDINA 225-0027402-6
355) LINE ALTAGRACIA REYES DURÁN 143-0002886-8
356) LYANNE PAOLA PAULINO ÁLVAREZ 402-2079548-4
357) MAEVAR CANDIOLINA SARITA VARGAS 037-0123076-9
358) MAILENI VÁSQUEZ 001-1940413-5
359) MAITTE ALEJANDRA SUERO ORTEGA 402-2630123-8
360) MARÍA DE LOS ÁNGELES ROA LUCAS 082-0030110-2
361) MARLENY SOLANLLY ARIAS SANTOS 402-2233723-6
362) PASCUAL RAMÍREZ SÁNCHEZ 109-0005814-9
363) ROLANDO ANTONIO RODRÍGUEZ JEREZ 001-0200762-2
364) ROSA ELENA RODRÍGUEZ REYES 001-1434174-6
365) ROSAURA DEL CARMEN TORRES MARTE 052-0008483-7
366) SAROLY SANTANA PILIER 402-2176987-6
367) VIOLETA BERENICE RODRÍGUEZ CLEMENCIA 026-0138024-5
368) WILFRY ANTONIO DILONÉ CORDERO 402-2368725-8
369) WILMENIA FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 402-2437916-0
370) YACAIRA DAYAMARY ROA 152-0001394-2
371) YOHANNY VILORIO MOTA 001-1848214-0
372) YOSELÍN MAGDIEL PÉREZ MÉNDEZ 402-2345968-2
373) CLAUDINA ELIZABETH ARTILES ROSARIO 402-0045059-7
374) ANA YUBERKIS LIZ GRULLÓN 031-0484688-0
375) ÁNGELA MERCEDES ROSARIO PÉREZ 136-0017972-8
376) CLARISA ESTEFANY VENTURA MORILLO 031-0561971-6
377) CYNTHIA STEPHANY SANZ GÓMEZ 402-2096027-8
378) DAISY JOSEFINA NICASIO SÁNCHEZ 096-0022107-2
379) DARIANA MONTILLA DEL ORBE 402-2712508-1
380) EDDISSON JAVIER RAMOS ECHAVARRÍA 402-2595979-6
381) EDWIN DE JESÚS QUEZADA GABÍN 064-0031721-7
382) ESMARY DEL CARMEN MOYA DE LA CRUZ 402-2529831-0



-60-
_________________________________________________________________________

383) EUGENIA ARACELIS JORGE ULERIO 047-0097754-1
384) FRANCISCO RODRÍGUEZ TEJADA 402-2456306-0
385) JOHANNA KATHERINE RAMÍREZ 223-0086925-6
386) JOSÉ GREGORIO ALMONTE RODRÍGUEZ 402-2128189-8
387) JOSELINE GIL CRUZ 031-0305238-1
388) LETICIA ISABEL VENTURA MARTÍNEZ 402-2076165-0
389) MARIEL ESTEFANY CAVALLO RODRÍGUEZ 402-2518705-9
390) MISIS YRIS MEJÍAS POLANCO 402-2667129-1
391) MONSERRAT AVALO RÍOS 001-1875030-6
392) RAQUEL LIRANZO CEBALLOS 402-2228003-0
393) ROSANNA MARLENI LIRIANO PERALTA 031-0413527-6
394) YANISET ELIZABETH ÁLVAREZ ORTIZ 031-0515966-3
395) YASMÍN ALTAGRACIA CRUZ ORTIZ 402-2095360-4
396) YIMY NATHANAEL CADÉ 295-0003978-8
397) YOMARKYS DE JESÚS BLANCO ZARZUELA 402-2267775-5
398) ALINA MICHEL LAPAIX 224-0063364-4
399) GREINMY RIJO ACEVEDO 031-0570998-8
400) ANA ROSANNA BLANC CONTRERA 115-0001532-3
401) BELKIS BATISTA DE LA ROSA 402-2369397-5
402) CONSUELO EMPERATRIZ SALDAÑA SALDÍVAR 056-0179059-4
403) CLARIBEL GARCÍA GARCÍA 011-0028395-9
404) DAILYN ROSALÍA CRUZ RODRÍGUEZ 402-2223985-3
405) DORIS ALTAGRACIA MATEO ROSARIO 082-0022746-3
406) FRANCISCO HUMBERTO MARTÍNEZ CATY 402-2148351-0
407) JOE FRANCISCO LÓPEZ PÉREZ 001-1823646-2
408) JOSÉ RAMÓN SANTOS JIMÉNEZ 224-0005024-5
409) JOHNNY BASTARDO GONZÁLEZ 023-0155542-7
410) JORGE LUIS ZOQUIER SOTO 402-2131469-9
411) JOSÉ LUIS JIMÉNEZ FRÍAS 012-0098682-4
412) JUAN BOLÍVAR PINALES GÓMEZ 225-0025754-2
413) KENYA MERCEDES MADE ERAZO 001-1734531-4
414) MAYRA GERMÁN DE LOS SANTOS 002-0144534-3
415) MARÍA ELIZABETH RODRÍGUEZ MORENO 001-1802808-3
416) MASSIEL MIGUELINA RIJO MARTÍNEZ 028-0111736-3
417) MELVIN MOISÉS RAMÍREZ OGANDO 001-1753527-8
418) NATACHA YAJAIRA SEVERINO MOREAUX 001-1313163-5
419) PASCUAL GONZÁLEZ GUZMÁN 001-0322414-3
420) RAFAEL ELÍAS BERROA MEJÍA 025-0050429-1
421) RAMÓN JOSEPH BAUTISTA 028-0088319-7
422) RAUDES ADONAY ENCARNACIÓN PUJOLS 013-0041299-4
423) ROBERTO HENRÍQUEZ BOCIO 223-0033414-5
424) SUNY ELIZABETH ESTÉVEZ NICOLÁS 224-0075045-5
425) YAJAIRA ALTAGRACIA MARTÍNEZ LARA 003-0112987-0
426) YEMI MAXIEL POLANCO OTÁÑEZ 084-0013215-8
427) YONATHAN NIVAR CHARLES 001-1872116-6
428) YURICA MARIOLY PEÑA CORNIEL 402-2101599-9
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C) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ANA ROSSILYS MEJÍA PUJOLS 031-0411185-5
2) BELKIS JOHANNA PERALTA LÓPEZ 049-0076097-8
3) FERNANDO JÁQUEZ 225-0034140-3
4) QUEILIN AGRAMONTE 010-0117143-6
5) IVELLISE ANTONIA FAJARDO GARCÍA 001-1496354-9
6) MARÍA ISABEL MÉNDEZ OVALLES 001-0785995-1
7) WELBY GILBERTO ALEJO PICHARDO 048-0060153-8
8) YANIRYS ALTAGRACIA VIDAL PÉREZ 031-0332236-2
9) JOSÉ ALBERTO LORENZO 011-0034283-9
10) DANIXSA DEL CARMEN CASTILLO RAMOS 031-0520337-0
11) YOLANDA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ NEN 223-0087273-0
12) DAYHIANA ELIZABETH HIDALGO RODRÍGUEZ 116-0001861-5
13) ADONY GÓMEZ GALVÁN 402-2472632-9
14) CRISTINA BELÉN SURIEL 001-1481913-9
15) MARIELIS CALCAÑO DE JESÚS 402-2162258-8
16) GEIDY CANELA ROSARIO 050-0050888-6
17) IVÁN MARTÍNEZ SANTANA 402-2513458-0
18) MASSIEL MARÍA RODRÍGUEZ MORONTA 056-0157536-7
19) ALTAGRACIA SANTOS FRÍAS 056-0176733-7
20) IVELISE REYES ORTIZ 028-0091872-0
21) MARLENE DANIRA SEVERINO NEWTON 048-0086696-6
22) EDILSA YOSAIRA OVALLES JEREZ 060-0022408-6
23) SANTA DE VILLANUEVA ROSARIO HERNÁNDEZ 058-0017787-4
24) GERSON NÚÑEZ DE JESÚS 048-0092796-6
25) JOEL ACEVEDO MARTE 402-2453410-3
26) MIXQUELA DÍAZ QUEZADA 054-0004133-0
27) YARLENI SÁNCHEZ CEBALLO 056-0177572-8

D) Licenciado en Contabilidad mención Finanzas, LUIS ALBERTO RIJO GONZÁLEZ,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2074836-8.

E) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad y Auditoría Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ATALIAS YSABEL MENA CARMONA 402-2283312-7
2) ANA JAIRES MEDINA MONTERO 012-0120023-3
3) ALGENIS DECENA MEDINA 015-0004813-5
4) CRISTINA ISABEL GARCÍA DE LA CRUZ 047-0129000-1
5) KELVYN APOLINAR PEÑA CORPORÁN 018-0068521-4
6) LUIS MIGUEL ROSARIO VALERIO 402-2542805-7
7) ANA MERCEDES ORTIZ CASTRO 047-0187088-5
8) YESSENIA ALEXANDRA MARTÍNEZ HERRERA 402-2183274-0
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9) ANTHONY SCRIEL GÓMEZ VALDEZ 056-0176934-1
10) ESMIRNA DE LOS SANTOS MILIANO 402-2627446-8

F) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Publica Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) AMALFI GRISSEL RODRÍGUEZ ROSARIO 054-0155152-7
2) ARIANA CHARLAS FERNÁNDEZ 054-0125046-8
3) CRISEYDA FAMILIA SÁNCHEZ 010-0088553-1
4) CRISMELIS PÉREZ DE LA CRUZ 402-2526962-6
5) ELIS MARÍA ARAUJO VALDEZ 086-0005165-3
6) GLENIN REYNOSO MARTÍNEZ 223-0044961-2
7) KARINA MARGARITA FERNÁNDEZ SANTANA 402-2535798-3
8) LISVETTE MESA TRINIDAD 402-0065346-3
9) MARILUZ VÁSQUEZ RODRÍGUEZ 402-2655866-2
10) NATASHA MERCEDES MOREL GARCÍA 402-2603099-3
11) CARMEN PATRICIA MERCADO MUÑOZ 096-0029100-0
12) ARELYS LÓPEZ GUZMÁN 037-0122607-2
13) MARJORIE JANAISY SÁNCHEZ PAULINO 402-2387714-9
14) YSA MARIEL GONZÁLEZ ESTRELLA 402-2274604-8
15) CLARIBEL DE LOS SANTOS TAVERAS 402-2160361-2
16) CRISNTINE PAOLA MONTOLIO FERNÁNDEZ 402-2205821-2
17) HEYDI NATHALIE BÁEZ PEÑA 402-0063453-9
18) JOAN HERNÁNDEZ FERREIRA 402-2298968-9
19) LUZ MERY RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 225-0011762-1
20) MICHEL AMBIORIX PINALES SENA 402-2553487-0
21) ROSANNA MARGARITA MARTÍNEZ RAMOS 402-2081160-4
22) YAHAIRA FRANCISCA SENA CUEVAS 022-0028518-3
23) CESILY BENAZIR MARTÍNEZ HILARIO 402-2264427-6
24) KIRSY LERUBY PÉREZ FLORES 031-0465490-4
25) VANESSA MASSIEL PAULINO CASTILLO 046-0039507-5
26) YAJAIRA MARÍA PERALTA RODRÍGUEZ 045-0021180-2
27) FRANKLYN THOMAS SALCEDO DE LEÓN 054-0139985-1
28) KLEIRYS DAYENNYS MORALES GUZMÁN 001-1829282-0
29) LETICIA SERRATA RAMÍREZ 224-0066509-1
30) OLGA YASMIL BONILLA RODRÍGUEZ 402-2305369-1
31) RAMÓN ALEXYS TEJEDA FÉLIZ 021-0007073-5
32) ALEIDY MARTÍNEZ MARTÍNEZ 402-2267812-6
33) CARLOS RAFAEL HERRERA SANTOS 031-0319531-3
34) GRISELDA MARÍA GÓMEZ TORIBIO 031-0496563-1
35) JAZMÍN DEL CARMEN ESTRELLA CORONADO 402-2629100-9
36) NICOLE STEFANY JÁQUEZ REINOSO 402-1431532-3
37) ISAURA ANGÉLICA MARTÍNEZ ALCÁNTARA 229-0022353-2
38) ODALIS MARÍA DE LA CRUZ GUILLÉN 402-3850704-6
39) RÓBINSON FRANCISCO SUAZO VALDEZ 402-2451141-6
40) SULENNY ESTHER VIDAL MERCEDES 225-0004635-8
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41) CHANEL DECENA GUZMÁN 223-0080713-2
42) EDUARDO BALBUENA GARCÍA 093-0002748-0
43) ISAURA FÉLIZ ALCÁNTARA 224-0060980-0
44) MEINER RAYLENIS BATISTA OGANDO 402-2020998-1
45) NILSY DEL CARMEN CASTILLO VALERIO 046-0035718-2
46) ALVYN REYES PADILLA 402-2421545-5
47) CAROLAHY GARCÍA ROSARIO 054-0147588-3
48) CRISTINA VERAS PANTALEÓN 402-2476074-0
49) EDUVIGIS MERCEDES TAVERA CAMPOS 402-2254438-5
50) EDWARD ARISMENDY RIVERA PILARTE 097-0023115-3
51) JORDENYS BUENO MARCELINO 031-0568126-0
52) SANTO TOMÁS PÉREZ VÓLQUEZ 020-0015707-9
53) YOMAIRA DEL CARMEN SUÁREZ PAULINO 054-0123076-7
54) PATRICIA GARCÍA MEDINA 223-0182883-0
55) MARÍA SOLEDAD MARRERO GIL 402-2327589-8
56) FRACIELA BÁEZ HIRALDO 073-0018373-3
57) MARCOS ANTONIO CANDELARIO SOLANO 002-0029439-5
58) WELLIBER ENMANUEL TEJADA FRÍAS 402-2275517-1
59) EDWIN MICHAEL LIRIANO SANTANA 027-0044633-5
60) PEDRO ALEJANDRO NÚÑEZ BATISTA 120-0001345-3
61) RAIMERLY FEBLES EMETERIO 402-2002486-9
62) RODOLFO MATOS MARTÍNEZ 001-1675094-4
63) WILLIAM DANIEL DE LOS ÁNGELES BAUTISTA 402-2127556-9
64) CRISÁNGELA SANTOS LEÓN 402-2460415-3
65) DERMIRA ALTAGRACIA INOA DÍAZ 031-0484473-7
66) ELIZABETH CHÁVEZ MATOS 031-0042483-1
67) JOSÉ ALEJANDRO MEDINA BEATO 001-0234861-2
68) YANILCI MEDINA ACOSTA 402-2293117-8
69) BASILIO JOSÉ BOBADILLA GUZMÁN 001-1600172-8
70) CINTHIA JANNET BUENO AQUINO 044-0020954-2
71) DORIS RAMÍREZ MORA 001-1721320-7
72) FELIPE ALEJANDRO HERNÁNDEZ MCKINNEY 223-0100265-9
73) WENDY ARSENIA ESPINAL SALAZAR 031-0056517-9
74) GERNIS RAMÓN PÉREZ LÓPEZ 037-0097735-2
75) JELISSA MASIEL YNFANTE PÉREZ 402-0894103-5
76) NOEL DISLA DE LA CRUZ 402-2088083-1
77) JHEAN CARLOS REYES ROJAS 402-2440852-2
78) LUPITA DARLIZA DOMÍNGUEZ BERIGÜETE 229-0020352-6
79) MOISÉS ALEXANDER ROSARIO CRUZ 402-2076072-8
80) WENDY MABEL CAMACHO TEJADA 054-0150681-0
81) MARIEL EUGENIA MUÑOZ RUBÉN 402-2346156-3
82) ANADELY MELÉNDEZ HERNÁNDEZ 402-2456426-6
83) ESTEFANÍA PEÑA GARCÍA 402-2344752-1
84) JOBELY HENRÍQUEZ CLASE 031-0550526-1
85) MARTHA CORCINO GENAO 109-0008404-6
86) STEPHANY FRANCISCO BÁEZ 033-0038989-1
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87) VLADIMIR GARCÍA VALDEZ 223-0107973-1
88) NURIS ARNO JIMÉNEZ 001-1950979-2

G) Licenciado en Economía, JOSÉ RAMÓN PIÑEYRO FERNÁNDEZ, portador de la
cédula de identidad y electoral núm. 402-2458240-9.

H) Licenciados/Licenciadas en Gestión Financiera y Auditoría Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ENMANUEL PERALTA FERRERAS 054-0155983-5
2) HÉCTOR JOSÉ NÚÑEZ CABRERA 031-0555841-9
3) ANABEL VARGAS ESTÉVEZ 402-2608062-6
4) ANTONIO ROJAS DE LEÓN 402-2072441-9
5) DAHIANNA PICHARDO NÚÑEZ 402-2571075-1

I) Licenciados/Licenciadas en Mercadeo Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) JOSYBEL DÍAZ PIMENTEL 402-2338397-3
2) ZOILA GUZMÁN SÁNCHEZ 001-0265472-0
3) DAVID ALEJANDRO ALCÁNTARA VARELA 001-1139117-3
4) RAMÓN LORENZO MEDRANO ENCARNACIÓN 402-2470370-8
5) MOISÉS YAMIL REYES MESA 023-0156791-9
6) ELÍZABETH GUZMÁN SANTOS 001-1806474-0
7) FRAY MOISÉS RUIZ GUERRERO 223-0099318-9
8) ANDY MADELHI SAVIÑÓN RAMÍREZ 402-2177679-8
9) SANTIAGO MEDINA DE LOS SANTOS 012-0106938-0
10) CECILIA NAZARET MATEO 001-1204388-0
11) FLÉRIDA MARIBEL JOAQUÍN ROSARIO 001-0152457-7
12) MAYRA MEJÍA HERNÁNDEZ 223-0128874-6

J) Licenciados/Licenciadas en Mercadotecnia Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) DANILO GARCÍA FIGUEROA 001-1507417-1
2) JOANNA MARÍA HIDALGO ABREU 229-0005774-0
3) ALEJANDRA MEJÍA TEJADA 402-2200226-9
4) FREDERICK PEÑA 031-0500012-3
5) ROSMERY ALTAGRACIA ROA ESCALANTE 001-0959118-0
6) MARÍA ALTAGRACIA ARIAS ARIAS 013-0049293-9
7) DARLYN HERNÁNDEZ TRINIDAD 053-0043396-7
8) ARIANNI ESPINAL JÁQUEZ 001-1542788-2
9) JESÚS YALSENIS PÉREZ DURÁN 402-2396140-6
10) PATRICIA ALTAGRACIA GIL SANTOS 122-0005756-5
11) VIRGEN ALTAGRACIA CONCEPCIÓN BEATO 122-0005839-9
12) WILDYN JONNY FRÍAS MEJÍA 002-0165378-9
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13) JUAN CARLOS TERRERO ÁLVAREZ 224-0012722-5
14) JOSÉ MIGUEL CONCEPCIÓN DELGADO 224-0006887-4
15) MIGUEL ALEXIS SARMIENTO DEL ROSARIO 028-0092423-1
16) ALFONSO ODALIS HERNÁNDEZ PÉREZ 402-2008424-4
17) CHARINA ALEXANDRA CALZADO BRITO 226-0015915-0

K) Se modifica el decreto núm. 361-19, del 23 de octubre de 2019, en lo que respecta a
YASMÍN ALTAGRCIA OLIVO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 096-
0010131-6, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a
YASMÍN ALTAGRACIA OLIVO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
096-0010131-6, Licenciada en Contabilidad.

L) Se modifica el decreto núm. 361-19, del 23 de octubre de 2019, en lo que respecta a
CLADIVEL LAPAIX ARASENA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
402-2516564-2, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto:
a CLADIVEL LAPAIX ARACENA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
402-2516564-2, Licenciada en Contabilidad.

M) Se modifica el decreto núm. 329-19, del 17 de septiembre de 2019, en lo que respecta a
ADRIANO PÉREZ NOVA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
1473413-0, Licenciado en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a
ADRIANO PÉREZ NOVAS, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
1473413-0, Licenciado en Contabilidad.

Artículo 3. Se otorga execuátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O P, Q, R, S y T, de conformidad con las leyes y los
reglamentos vigentes:

A) Agrimensores/Agrimensoras Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) DANIELA ESMERLIN ABREU ABREU 402-2519599-5
2) ELBY RAMÓN BATISTA BASILIO 071-0027021-9
3) CINTHIA IMELDA DUARTE PEÑA 001-1701408-4
4) EDUARDO DE LA CRUZ DE PEÑA 001-1615417-0
5) YRENICE ALIDAICY ENCARNACIÓN MARÍÑEZ 402-2452651-3
6) ENMANUEL FERNÁNDEZ SÁNCHEZ 049-0081535-0
7) CÉSAR ENRIQUE MÁRTIR FRÍAS CHIRENO 402-2009313-8
8) YELFRI DE JESÚS FRANCISCO PÉREZ 102-0013533-2
9) DANIEL JULIÁN GARCÍA PÉREZ 224-0028645-0
10) NATALIA MARLENE LAVANDIER BATISTA 001-1721141-7
11) SERGIO MANUEL MEDINA CEDEÑO 023-0146633-6
12) WILKEURY MÉNDEZ ACEVEDO 402-2327173-1
13) DÉLVINSON JULIÁN MOSQUEA JORGE 071-0048166-7
14) FATIMA YLUMINADA NÚÑEZ PERALTA 054-0066437-0
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15) ARMANDO OGANDO DE LA ROSA 402-2019238-5
16) PIERINA MARIEL PÉREZ DE LA CRUZ 047-0177675-1
17) EDUARDO JESÚS RAMOS LLENAS 223-0154845-3
18) GILBERT ALBERTO RAMÍREZ PINEDA 001-1900797-9
19) CARLOS JOSÉ REYES ROSSI 402-2449271-6
20) YSANDRO JOSÉ ROBLES FRÍAS 402-2348829-3
21) DANNY ROSARIO SÁNCHEZ 049-0078411-9
22) JOSÉ ARAMIS SANTANA SOSA 037-0078763-7
23) OSCAR SALVADOR RODRÍGUEZ 012-0107363-0
24) JOSÉ ARTURO SILVESTRE RODRÍGUEZ 028-0081967-0
25) ROSARIO TAVERAS LIRIANO 048-0050126-6
26) ROSANNA TAVÁREZ REYES 402-2088003-9
27) MANUEL ARTURO TEJEDA MOREL 041-0017957-3
28) ALEJANDRA VALDEZ POLANCO 037-0120985-4
29) STARLING JOSÉ ABREU REYES 402-2456326-8
30) JOSÉ MANUEL ALMONTE BALBUENA 402-2169496-7
31) JULIO CÉSAR ALCÁNTARA LIRANZO 016-0018758-5
32) IRSA MILEDYS BATISTA 001-0894816-7
33) CÉSAR DOMINGO BRETÓN VARGAS 402-2478709-9
34) YAJAIRA CARTAGENA DE LA CRUZ 056-0117995-4
35) EURY YOKASTA CAPELLÁN MENDOZA 048-0109704-1
36) DARWIN EMILIO DE LEÓN RODRÍGUEZ 402-2463292-3
37) FREDDY ENRIQUE DÍAZ SEVERINO 402-2046776-1
38) DIEGO ARMANDO DÍAZ LIRIANO 044-0022656-1
39) ÁNGEL DANIELA FÉLIZ CORTORREAL 402-2322436-7
40) EUCLIDES FÉLIZ FLORIÁN 402-2640149-1
41) MARTÍN ANTONIO FRÍAS ESCOLÁSTICOS 059-0021433-8
42) NESTOR JOVANNY GERALDO BAUTISTA 402-2224590-0
43) MELVIN DE JESÚS GIL RODRÍGUEZ 225-0002221-9
44) CARLOS FELIPE GÓMEZ JIMÉNEZ 045-0017145-1
45) MANUEL GUILLERMO MATEO PINALES 012-0013347-6
46) YENNY CAROLINA MARTÍNEZ ALBERTO 402-2137353-9
47) ANNY PATRICIA MEDINA ROSARIO 402-0039469-9
48) RAULI RAYNIER MÉNDEZ ABREU 402-2216388-9
49) SONAIDA CELESTE ORTEGA YUNES 402-2622796-1
50) MÁDELIN IDELAINE PAYANO ROBLES 402-2187825-5
51) KAEL REGINA PÉREZ HURTADO 001-1487394-6
52) GARIANNYS GERMANIA PÉREZ LEDESMA 020-0017580-8
53) CÉSAR AUGUSTO POLANCO ALMONTE 031-0296078-2
54) PEDRITO AMBIORIS RAMÍREZ MORETA 010-0102260-5
55) LORENA RAMÍREZ HENRÍQUEZ 402-2164505-0
56) GEOVANNY MERCEDES RODRÍGUEZ PÉREZ 031-0290846-8
57) EDDY IGORIS JOSÉ RODRÍGUEZ DURÁN 050-0002654-1
58) THOMAS EDISSON TEJEDA VIOLA 129-0003184-5
59) ELVI JOSÉ TORRES PEÑA 090-0017982-1
60) TÍFFANY MARTINA SÁNCHEZ RAMOS 402-2267165-9
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61) YOESMIL ANTONIO SUÁREZ HIDALGO 058-0033726-2
62) ALFREDO RAMÓN VÁSQUEZ TAVÁREZ 054-0046307-0
63) LUIS ENRIQUE VÁSQUEZ FRÍAS 031-0542555-1
64) DULCINEA VENTURA ROSARIO 402-2318728-3

B) Arquitectos/Arquitectas Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) EMELY BATISTA TAVERAS 402-2304327-0
2) KIRSY CAROLINA CAMPUSANO RAMOS 001-1411226-1
3) LETICIA CORTI ANTELO 028-0105010-1
4) JEIMY CUETO BÁEZ 402-2118264-1
5) INDHIRA BURGOS DE LOS SANTOS 001-1905506-9
6) JANNY FLORIBEL DE LA ROSA JÁQUEZ 402-2022469-1
7) RAQUEL BEATRIZ ESTÉVEZ CASTILLO 402-2094868-7
8) RUTH ELVIRA FERNÁNDEZ FERRERAS 402-2215399-7
9) CARLA FIGUEREO CASTILLO 047-0202123-1
10) LAURA DEL PILAR FLORENCIO BLOISE 402-2388368-3
11) SAMUEL GARCÍA VENTURA 031-0424917-6
12) CARLA MARÍA GÓMEZ BÁEZ 001-1930755-1
13) MERISBELY GUZMÁN MUÑOZ 223-0023925-2
14) RALAIDYS FRANCISCA HERRERA ARIAS 402-2094995-8
15) JUAN CARLOS HERRERA CRUZ 402-2095107-9
16) ARIANNA MARGARITA JIMÉNEZ MARMOLEJOS 402-2039338-9
17) GLORICEL BIENVENIDA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 046-0030913-4
18) JUAN OMAR JIMÉNEZ ORTIZ 026-0136084-1
19) ELIANA JIMÉNEZ SÁNCHEZ 402-2503824-5
20) ESDRA LIRIANO THOMAS 001-1103229-8
21) ELIANNY LUNA MATEO 402-2239338-7
22) VICENTE MARTE PÉREZ 023-0130196-2
23) FRANCI ARIEL MARTE LÓPEZ 087-0019542-6
24) SUHEILY NICAURY ALTAGRACIA MARTÍNEZ DE JESÚS 402-2111755-5
25) PATRICIA INMACULADA MERCADO MERCADO 031-0518867-0
26) WASKAR ANGELY MOYA VELÁSQUEZ 225-0065140-5
27) AWILDA MERCEDES MORILLO MERCADO 001-1258550-0
28) MERIYEN TOPACIO PARRA GALVÁN 402-2021183-9
29) ANA MARÍA PEÑA MARTÍNEZ 402-0036415-2
30) LAUREN NATASHA PÉREZ DE LA ROSA 402-2485670-4
31) CARLA ALTAGRACIA PERALTA NÚÑEZ 402-2379730-5
32) CRISLEIDY JOSEFINA PIMENTEL LÓPEZ 402-2450202-7
33) NICOLE QUÉLIZ DE BERAS 402-2066014-2
34) ONEYDA ELOÍSA REYES SANDOVAL 402-2216957-1
35) YANEILA RIJO GARCÍA 402-2134881-2
36) CAROLINE MARTINA SANTANA MEJÍA 402-2123468-1
37) MIGUEL ÁNGEL SOTO CORREA 223-0002914-1
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38) KIRSIS ANYELINE VALENZUELA DE LA CRUZ 223-0012681-4
39) YAHAIRA ELIZABETH GARCÍA MORÁN 402-2081631-4
40) OSVALDO CASTRO BÁEZ 224-0054693-7
41) ALTAGRACIA DE JESÚS AQUINO MARTÍNEZ 402-2000780-7
42) YÉSSICA BAUTISTA PÁEZ 048-0111771-6
43) REYNI MANUELA CAPELLÁN BELTRÉ 402-2516468-6
44) VLADIMIR CRUZ PEÑA 001-1549169-8
45) SILVIA KISSAIRIS DÍAZ MÉNDEZ 223-0040374-2
46) DANIA MARGARITA DÍAZ SANTANA 085-0010747-2
47) VÍCTOR JOSÉ DE LEÓN PLAZA 229-0003746-0
48) ELVIN LUIS DURÁN PERELTA 402-2169225-0
49) CARLOS ALBERTO ENCARNACIÓN SÁNCHEZ 402-2206028-3
50) SASKIA MASSIEL FERNÁNDEZ PICHARDO 031-0518769-8
51) JOSÉ LUIS FRICA SOSA 001-1733120-7
52) ALEJANDRO ROBERTO FRÍAS PEÑA 001-1884473-7
53) SADYS VICTORIA GARCÍA PEÑA 223-0173169-5
54) SHEYLA ALTAGRACIA GÓMEZ MORILLO 402-2332911-7
55) JENNY ALEJANDRA GRULLÓN DISLA 223-0130669-6
56) ANABEL MATOS DÍAZ 402-2173654-5
57) LARISSA ARGENTINA OGANDO RAMÍREZ 224-0043829-1
58) ASTRID CAROLINA PAYÁN DÍAZ 402-2110190-6
59) DEWRIS PEÑA MARTE 071-0057987-4
60) DIANA ADLIN PÉREZ ALCÁNTARA 013-0048694-9
61) YADIRA AMANDA PÉREZ RODRÍGUEZ 001-1453817-6
62) KARLA ISABEL PÉREZ SORIANO 001-1876470-3
63) EDWIN ALCIBÍADES PINEDA PEÑA 001-1816707-1
64) NESTOR ISAAC RAMOS 402-2075961-3
65) MARÍA ESTHER RIVERA BATISTA 040-0011059-5
66) NATHALY RODRÍGUEZ DÍAZ 402-2501258-8
67) STEPHANIE MARGARITA SANTIAGO MÉNDEZ 225-0075831-7
68) SUSANA MARÍA SHANLATTE TAVÁREZ 001-1898683-5
69) ANTONIO MANUEL TAVERAS TAVÁREZ 223-0071632-5
70) JOSÉ MARIO VÁSQUEZ RODRÍGUEZ 402-2177874-5
71) ANA ELENA VERAS MARTÍNEZ 001-1876156-8
72) EDWIN SMERLYN VILORIO GONZÁLEZ 402-2242381-2
73) RASVELIS JIMÉNEZ VILORIA 402-2388392-3

C) Ingeniero Electromecánico, RAYMOND MARTÍN GÁLVEZ VÁSQUEZ, portador de
la cédula de identidad y electoral núm. 026-0139279-4.

D) Ingeniero Electromecánico mención Eléctrica, MIGUEL DE JESÚS TAVÁREZ
YNOA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 048-0087086-9.
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E) Ingenieros Geomáticos Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ÁNCEL ALDERICO FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 031-0246744-0.
2) JUAN ONÉSIMO PÉREZ UCETA 042-0007998-8

F) Ingenieros/Ingenieras Civiles Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) SÓCRATES ALBERTO BATISTA 402-2522315-1
2) JUAN ANTONIO ANTIGUA CONTRERAS 058-0035922-5
3) MARIEL ELIZABETH ABREU PEÑA 138-0004352-6
4) YONATHAN AMADOR CUEVAS 223-0027346-7
5) EMIL KELLYN BETANCES SOLÍS 001-1852301-8
6) RICARDO JOSÉ BOGAERT MESA 001-1937797-6
7) WANDELE BLANCO RIVAS 049-0089456-1
8) CARLOS ENMANUEL CASTRO CERDA 402-2434806-6
9) RAMÓN CASTILLO HEREDIA 002-0102095-5
10) SMITH DEL PRADO CARABALLO 226-0007622-2
11) RICARDO DE LA CRUZ BERROA 001-1105805-3
12) JERIALFRYS ESPINAL ROMERO 402-2314950-7
13) LUIS ALBERTO BENJAMÍN ELMUFDI MATTAR 026-0118844-0
14) JOSÉ ARIEL ESPAILLAT VERAS 001-1894037-8
15) KEYSER GAETY FERNÁNDEZ DE JESÚS 097-0029081-1
16) MAC ARTHUR DOBEREINER FRANCISCO PASCUAL 001-1438327-6
17) JOSÉ CARLOS FRÍAS TAVERAS 402-2220866-8
18) EMMANUEL GARCÍA DE LOS SANTOS 402-2109739-3
19) CARMEN GERARDO SANTOS 048-0086469-8
20) MICHAEL IVÁN GUZMÁN POLANCO 223-0098514-4
21) SIAMEL NANTHADLA JIMINIÁN CALCAÑO 071-0046248-5
22) CARLOS DAVID JOSEPH ENCARNACIÓN 001-1906453-3
23) VÍCTOR OSCAR JUSINO PÉREZ 001-1477361-7
24) RUBÉN DARÍO LEGER ORTIZ 402-2239638-0
25) EURY LUIS MENA PAULINO 402-2348669-3
26) ROBERTO ESTEBAN MEJÍA CORPORÁN 028-0104601-8
27) WANDA VANESSA MORILLO IVEL 225-0064204-0
28) JEAN CARLOS MORONTA PEÑA 402-2253511-0
29) DALLY MERY MOLINA NIEVES 224-0064600-0
30) ALEXANDRA MARTÍNEZ PÉREZ 402-2459524-5
31) WINSTON RAFAEL NUEZ FRANCISCO 031-0524158-6
32) ROCÍO LISSETTE OTÁÑEZ REYES 049-0086329-3
33) ERICK EMMANUEL ORTIZ LUCIANO 402-2104520-2
34) ISAAC PÉREZ ALCÁNTARA 019-0017732-8
35) WANDERLEY PÉREZ PIÑA 402-2432062-8
36) ARIEL PÉREZ RODRÍGUEZ 018-0054151-6
37) ALBERT LUIS POLANCO ROJAS 402-2016387-3
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38) ARSENIO ANTONIO PEÑA GARCÍA 402-2093359-8
39) JORDAN PANTALEÓN TEJADA 001-1885490-0
40) CRISTIAN QUEZADA PÉREZ 402-2358098-2
41) RAYMOND RAMÍREZ MEREJO 402-2531922-3
42) HERIBERTO REYES CARO 002-0120076-3
43) JOHAMARYS REYES CABRAL 001-1545502-4
44) CARLOS JOSÉ REYES ROSSI 402-2449271-6
45) JHOAN FRANCISCO RODRÍGUEZ ACOSTA 001-1882411-9
46) FRANCISCO ANTONIO ROMÁN HERNÁNDEZ 402-2338654-7
47) JEAN LOUIS SANTOS BERRY 402-2354911-0
48) NINOSKA FRANSIEL SÁNCHEZ CASTILLO 053-0040759-9
49) WILNA LINETT SÁNCHEZ PEGUERO 402-2187599-6
50) FEDERICO AUGUSTO SANABIA ÁLVAREZ 001-1840070-4
51) FÉLIX MANUEL SOTO AÑASCO 013-0006455-5
52) ROMMEL ARTURO UPARELA DÍAZ 001-1798344-5
53) MARIO ALBERTO VARGAS SÁNCHEZ 069-0008725-2
54) YABERLIN VENTURA TORIBIO 094-0024487-8
55) SANDRO MIGUEL ACOSTA REYES 402-2021603-6
56) MARILEYDIS AQUINO MÉNDEZ 402-0063722-7
57) TIRSO TOMÁS ÁLVAREZ MAINARDI 001-1886069-1
58) RAFAEL ULISES ALBURQUERQUE CRUZ 402-2059576-9
59) LUIS JAVIER BELÉN MUÑOZ 402-2545024-2
60) KARINA CAMILO DURÁN 056-0171604-5
61) JUAN GABRIEL CAMILO TEJADA 001-1757982-1
62) JOSÉ MANUEL CONTRERAS MERÁN 001-1521777-0
63) JOSÉ FRANCISCO CORDERO ARIAS 223-0130660-5
64) RUBÉN RICARDO CUETO VEGA 104-0023417-4
65) SAMUEL EUGENIO CHALAS SANTANA 402-2410708-2
66) RAÚL VINICIO DÍAZ GUEVARA 225-0034684-0
67) RUBÉN DANIEL DOMÍNGUEZ FRANCO 402-2413011-8
68) RONY DE LOS SANTOS DE LA CRUZ 402-2555947-1
69) YOCELÍN MERCEDES DEL ROSARIO NÚÑEZ 047-0132287-9
70) PEDRO LUIS FERMÍN FERMÍN 402-2438329-5
71) RAFAEL JOAQUÍN GERMÁN DÍAZ 402-1333651-0
72) VERÓNICA ALTAGRACIA GÓMEZ MATOS 402-2337572-2
73) JOSÉ EDUARDO GÓMEZ CABRERA 001-1921647-1
74) JORGE LUIZ GÓMEZ VALDEZ 023-0166959-0
75) ELIEN JOSÉ ISIDOR ROSARIO 402-2204711-6
76) MIGUEL ALEJANDRO LIBERATO SÁNCHEZ 402-0998317-6
77) LEIDY ALEXANDRA MEDINA BATISTA 402-2287509-4
78) DANCHANE JOSEFINA MOTA REYNA 027-0044106-2
79) LIBETH ISABEL MORA TAPIA 001-1850924-9
80) JORGE LUIS CORDERO DEL ORBE 224-0052270-6
81) JULIO CÉSAR MORILLO BERIGÜETE 402-2463841-7
82) DANIA YANEURYS OGANDO DE ÓLEO 402-0042332-1
83) DEYSI PACHECO VARGAS 031-0541113-0
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84) TONY ALBERTO PEÑA ALCÁNTARA 012-0090490-0
85) MARCOS PEGUERO LORA 049-0062229-3
86) LUCIANO REYES GUZMÁN 223-0089862-8
87) ÉRIKA ROSANNA REYES SURIEL 402-2124829-3
88) JOHANY RINCÓN SANTANA 223-0060484-4
89) ELADIO HUÁSCAR RODRÍGUEZ MATEO 223-0125762-6
90) ALEX JOSÉ ROSARIO PÉREZ 031-0480338-6
91) ANABEL SACCO ESTRELLA 037-0105196-7
92) DAVID SARITA DORREJO 001-1919149-2
93) JOHN CARLOS ENRÍQUEZ SANTANA REYNA 026-0145011-3
94) DANILKA SOSA PEÑA 402-2217585-9
95) GRELISA TAVÁREZ GARCÍA 402-2529913-6
96) RICARDO MANUEL THEN PEÑA 402-2168718-5
97) CARLOS ANTONIO TELEMÍN BENÍTEZ 026-0117310-3
98) ADRIANA ELISEURI UBIERA MERCEDES 402-2526595-4
99) RAFAELA VARGAS DÍAZ 402-0075094-7
100) DISMAYRI VÁSQUEZ DE LA CRUZ 073-0017878-2
101) MARIO OCTAVIO VALENZUELA VICTORIA 402-2213293-4
102) JEFRY VENTURA TORIBIO 094-0024223-7
103) MARIO BOLÍVAR VALENZUELA VICTORIA 001-1881780-8
104) LEONARDO EMMANUEL ROMÁN TAVERAS 034-0061448-7
105) ARISLEYDA ANTONIA CÉSPEDES MARTÍNEZ 032-0031726-5
106) TULIO ARMANDO UBIERA RIVERA 023-0151495-2
107) BOLÍVAR JUAN MANUEL SANTANA FERMÍN 001-1836191-4

G) Ingenieros Eléctricos Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) EBER AUGUSTO MATEO GARCÍA 224-0042209-7
2) DILONÉ FRÍAS FRÍAS 057-0007339-7
3) SAMUEL LEONARDO RODRÍGUEZ GÓMEZ 037-0110146-5
4) RAFAEL ANTONIO RINCÓN 001-1277590-3
5) OMAR MISAEL ESPINAL SÁNCHEZ 085-0007111-6
6) HANCEL BERNARDO GERALDINO RODRÍGUEZ 011-0036588-9
7) JOHNNY JUNIOR MARTÍNEZ CAPELLÁN 402-2251536-9
8) YSACAR AUGUSTO OGANADO PÉREZ 001-1305178-3
9) DAVIS RICHARD QUEZADA SANTANA 037-0102693-6
10) SANTO FRANCISCO RAMOS MEJÍAS 001-1803518-7
11) PABLO NAPOLEÓN SOSA JIMÉNEZ 001-1482877-5
12) ANTONIO VARGAS MORILLO 010-0101457-8
13) BRYAN EUGENIO VENTURA RODRÍGUEZ 402-2129175-6

H) Ingeniero Eléctrico mención Potencia Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) SANTIAGO JUNIOR RINCÓN DE LOS SANTOS 093-0067036-2
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2) YAN CARLOS LORA NOVAS 402-2319178-0
3) JUAN GILBERTO MORDÁN CHALAS 002-0152037-6

I) Ingeniero Electromecánico mención Electrónica, DIONIL ABEL AYALA ASTACIO,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2175201-3.

J) Ingeniero Electromecánico orientación Eléctrica, YAMIL JOSÉ YUNES SOSA,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0491410-0.

K) Ingeniero en Informática, WILNO ARAUJO, portador de la cédula de identidad y
electoral núm. 002-0169680-4.

L) Ingenieros de Sistemas y Computación Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) JAIME MARTÍNEZ 037-0082727-6
2) CARLOS MANUEL PÉREZ SOLÍS 073-0017647-1
3) JUAN JULIO VILLANUEVA ROSARIO 402-2560842-7
4) REY DAVID RODRÍGUEZ MARTE 001-1440818-0
5) JOSÉ LUIS MIRABAL VÁSQUEZ 049-0072393-5

M) Ingenieros/Ingenieras Industriales Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) SOLANYI RODRÍGUEZ SURIEL 402-2048430-3
2) ALEXANDER ALCÁNTARA SORIANO 002-0118829-9
3) CARLOS MANUEL BELTRÉ MEDINA 026-0130281-9
4) CRISTIAN FIGUEREO CONCEPCIÓN 001-1909871-3
5) JOSÉ ALEXIS LIRIANO ESPINAL 037-0089010-0
6) ESTEFANY MASSIEL MUÑOZ NÚÑEZ 001-1849056-4
7) TOMÁS EDUARDO RAMOS MERCEDES 402-2095603-7
8) KELVIN ARCADIO RODRÍGUEZ MEJÍA 045-0023001-8

N) Ingenieros Mecánicos Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) FRANCISCO ALBERTO DE LA CRUZ DÍAZ 402-2307563-7
2) ALCEDO GARCÍA TEJEDA 010-0072261-9
3) CARLOS ALBERTO GUZMÁN GÓMEZ 001-0174909-1

Ñ) Ingenieros Mecánicos Electricistas mención Eléctrica Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ORIFIER FERNÁNDEZ ENCARNACIÓN 224-0033843-4
2) SAHILI ANTONIO MÉNDEZ RIVERA 002-0141627-8
3) RAMÓN ANTONIO PEÑA PEÑA 402-2013614-3
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4) ÉDINSON ANDRÉS PÉREZ MATOS 076-0019242-6
5) JAMINTO JOSÉ MÉNDEZ DÍAZ 010-0099199-0
6) RAFAEL ENRIQUE MONTES DE OCA GUMÁN 001-1652402-6
7) ELVIN DE LOS SANTOS ALCÁNTARA 001-0741698-4

O) Ingeniero Mecánico Electricista mención Mecánica, WENDI EURÍPIDES MARTE
ALMONTE, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 040-0010387-1.

P) Ingeniero/Ingeniera Químico Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MARÍA LUISA SAYA MACEIRA 001-0087840-4
2) HIPOLITO RAMÓN JIMÉNEZ POLANCO 001-1350791-7

Q) Ingeniera de Sistemas, RAYNER ALEXIS DE LA CRUZ GUERRERO, portadora de
la cédula de identidad y electoral núm. 026-0075007-5.

R) Ingeniera Agrónomo mención Producción de Cultivos, DIVINA PROVIDENCIA
MUÑOZ MARTÍNEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 048-0054495-1.

S) Ingeniero en Electrónica, FRANCISCO ANTONIO MARTÍNEZ CANTISANO,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0422237-1.

T) Ingeniero Geólogo y de Minas, HENRY MANUEL PAULINO REYES, portador de la
cédula de identidad y electoral núm. 023-0064433-9.

Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G, H, I, J, K, L M, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Enfermería Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) AGUSTINA JIMÉNEZ FLORENTINO 012-0090802-6
2) MARÍA DEL CARMEN CRUZ MALDONADO 054-0101668-7
3) ÉMELIN SOSA GONZÁLEZ 402-2467907-2
4) YORIVEL BERNABEL REYES 402-2367782-0
5) ROSALÍA MEDINA REYES 001-1647322-4
6) JENSY JAILENE MORILLO JAVIER 402-2787742-6
7) KARLA CASTAÑOS SOTO 228-0004552-2
8) BIENVENIDA ESTHER ABAD HEREDIA                                         104-0021347-5

B) Doctora en Medicina, IVANA AMELINDA LOWE, portadora de la cédula de identidad
y electoral núm.  402-2081375-8.
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C) Licenciada en Psicología, ANA GREYSI CRUZ, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm.  001-1429011-7.

D) Licenciadas en Psicología Clínica Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) BERQUY MARÍA DEL CARMEN SANTANA CALCAÑO 001-0580361-3
2) GLENIS JOSEFINA REYES FIGUEREO 002-0135802-5

E) Licenciada en Psicología mención Industrial, ELAYNE MERÁN ORTIZ, portadora de
la cédula de identidad y electoral núm. 223-0088201-0.

F) Licenciada en Bioanálisis, MAILYN SHANTAL RIJO VICENTE, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 402-2495851-8.

G) Licenciada en Psicología mención Clínica, JUANA LORENZO LORENZO, portadora
de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2145439-6.

H) Se modifica el decreto núm. 284-19, del 12 de agosto de 2019, en lo que respecta a
NOEMÍALEXANDRA GARCÍA PEÑA, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 031-0432683-4, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: a NOEMÍ ALEXANDRA GARCÍA PEÑA, portadora de la cédula de identidad
y electoral núm. 031-0432683-4, Licenciada en Enfermería.

I) Se modifica el decreto núm. 284-19, del 12 de agosto de 2019, en lo que respecta a
ESTÉFANI ARISLEYDIS PORTES ARIA, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 095-0021882-2, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: a ESTÉFANI ARISLEYDIS PORTES ARIAS, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 095-0021882-2, Licenciada en Enfermería.

J) Se modifica el decreto núm. 329-19, del 17 de septiembre de 2019, en lo que respecta a
RUTH ESTHER PAULA DOLORES, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
402-2051411-7, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a
RUTH ESTHER PULA DOLORES, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
402-2051411-7, Licenciada en Enfermería.

K) Se modifica el decreto núm. 329-19, del 17 de septiembre de 2019, en lo que respecta a
NOELI AYBAR AYBAR, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 030-
0122395-4, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a
NOELI AYBAR AYBAR, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 003-
0122395-4, Licenciada en Enfermería.
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L) Se modifica el decreto núm. 329-19, del 17 de septiembre de 2019, en lo que respecta a
ARLENY SORIBEL CIPRIÁN, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 013-
0053759-2, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a
ARLENY SORIBEL SÁNCHEZ CIPRIÁN, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 013-0053759-2, Licenciada en Enfermería.

M) Se modifica el decreto núm. 329-19, del 17 de septiembre de 2019, en lo que respecta a
YENIFFER LILIANA MARTE PÉREZ, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 001-1752845-5, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: a YENIFFER LILIANA ENCARNACIÓN PÉREZ, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-1752845-5, Licenciada en Enfermería.

Artículo 5. Se modifica el decreto núm. 457-19, del 17 de septiembre de 2019, en lo que
respecta a ROSANNA ESMELINA BRETÓN ROSA, portadora de la cédula de identidad
y electoral núm. 402-2550040-0, Licenciada en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea
lo correcto: a ROSANNA ESMELINDA BRETÓN ROSA, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 402-2550040-0, Licenciada en Derecho.

Artículo 6. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio de Educación
Superior Ciencia y Tecnología, al Ministerio de Hacienda, al Colegio Dominicano de
Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores y al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social,
para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 61-20 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América
del ciudadano dominicano Francisco Antonio Pérez Fernández, alias Apache. G. O. No.
10970 del 7 de febrero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 61-20

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm. 991, del 25 de octubre de 2017, de su embajada en la República Dominicana, solicitó
al Gobierno dominicano, la entrega en extradición del nacional dominicano Francisco
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Antonio Pérez Fernández, alias Apache, por motivo de los cargos que se le imputan en el
acta de acusación del caso núm. S1 16 Cr.254, del 1 de abril de 2016, también conocida como
S (2) 16 CRIM254 y 16 CRIM254, de la Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito
de Nuevo York los cuales son los siguientes:

Acusación confabulación para: (i) importar en los Estados Unidos y  en el territorio aduanal
de los Estados Unidos desde un lugar exterior una sustancia controlada; y (ii) fabricar y
distribuir una sustancia controlada, con la intención y a sabiendas de que dicha sustancia sería
ilegalmente importada a los Estados Unidos y a aguas dentro de una distancia de 12 millas
de la costa de los Estados Unidos desde un lugar externo, en violación de las secciones 952
(a) , 959 (a),  959 (c) , 960 (a) (1) , 960 (a) (3) 960 ( b) (1) (B) y 963 del Título 21 del Código
de los Estados Unidos y de la Sección 3238 del Título 18 del Código de los Estados Unidos.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de
la solicitud de extradición del nacional dominicano Francisco Antonio Pérez Fernández,
alias Apache, por instancia del Procurador General de la República, de fecha 11 de diciembre
de 2019, del Procurador General de la República.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1, del Tratado de Extradición suscrito entre
el gobierno de la República Dominicana y el gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante Resolución núm. 507-16, del 10 de junio del 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición, a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente,
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificada, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito conforme a la legislación de ambas Partes.

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el artículo 3, de la Convención, entre las infracciones que dan lugar
a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes
de la Convención.
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CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Francisco Antonio Pérez Fernández, alias Apache, fue solicitada el 11 de
diciembre de 2019, en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes,
de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio del 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el gobierno de la República Dominicana y el gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo del 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del
ciudadano dominicano Francisco Antonio Pérez Fernández, alias Apache, por motivos de
los cargos que se le imputan en el acta de acusación, núm. S1 16 Cr.254, del 1 de abril de
2016, también conocida como S (2) 16 CRIM254, de la Corte Distrital de los Estados Unidos
para el Distrito sur de Nuevo York, los cuales son los siguientes:

Acusación confabulación para: (i) importar en los Estados Unidos y en el territorio aduanal
de los Estados Unidos desde un lugar exterior una sustancia controlada; y (ii) fabricar y
distribuir una sustancia controlada , con la intención y a sabiendas de que dicha sustancia
sería ilegalmente importada a los Estados Unidos y a aguas dentro de una distancia de 12
millas de la costa de los Estados Unidos desde un lugar externo, en violación de las secciones
952 (a) , 959 (a),  959 (c) , 960 (a) (1) , 960 (a) (3) 960 ( b) (1(B) y 963 del Título 21 del
Código de los Estados Unidos y de la Sección 3238 del Título 18 del Código de los Estados
Unidos.

PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Francisco Antonio Pérez Fernández, Apache, bajo ninguna circunstancia, se
le juzgará por una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una
pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años,
ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad, respecto de las
infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 62-20 que autoriza la emisión de sellos postales para el franqueo de las
correspondencias. Modifica el literal g), del art. 1 del Dec. No. 103-18. G. O. No. 10970
del 7 de febrero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 62-20

VISTA: La Ley núm. 2461, sobre Especies Timbradas, del 18 de julio de 1950.

VISTO: Los oficios números MH-2020-000365 y MH-2020-000347, ambos del 7 de enero
de 2020, dirigido al presidente de la República por el ministro de Hacienda.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se autoriza la emisión de sellos postales para el franqueo de las
correspondencias, de acuerdo con las disposiciones técnicas siguientes:

a) Denominación : “Centenario Gesto de Solidaridad Argentina
con República Dominicana”

Valor : RD$100.00
Cantidad : 20,000 ejemplares

b) Denominación : “Ciudadano Ejemplar”
Valor : RD$42.00

Cantidad : 20,000 ejemplares

c) Denominación : “Abigail Mejía, Pionera del Sufragio
Femenino”

Valor : RD$100.00
Cantidad : 20,000 ejemplares
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d) Denominación : “Centenario Primer Censo Población y
Vivienda”

Valor : RD$100.00
Cantidad : 20,000 ejemplares

ARTÍCULO 2. Se modifica el literal g) del artículo 1 del Decreto núm. 103-18, del 6 de
marzo de 2018, para que en lo adelante se lea de la manera siguiente:

g) Denominación : “América UPAEP, Animales Domésticos”
Valor : RD$20.00

Cantidad : 40,000 ejemplares

ARTÍCULO 3. Los sellos postales referidos en los artículos precedentes serán impresos bajo
el procedimiento offset multicolor.

ARTÍCULO 4. Para la indicada emisión se utilizará papel tropicalizado, engomado, de 56
gramos, sustancia 103 GM2.

ARTÍCULO 5. El tamaño de cada uno de los sellos postales a que se refiere el presente
decreto será determinado por la Comisión Oficial Filatélica.

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda, a la Tesorería Nacional, al Instituto
Postal Dominicano y a la Comisión Oficial Filatélica para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 63-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión especial
del Estado dominicano al señor Nicolás Concepción García. G. O. No. 10970 del 7 de
febrero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 63-20
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VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del
Estado dominicano al servidor público Nicolás Concepción García, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. 048-0002944-1, por un monto de setenta y cinco mil pesos
dominicanos con 00/100 (RD$75,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministro de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones y
Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 64-20 que crea el Parque de Zona Franca Industrial Limestone Park, ubicado
en Luperón, Puerto Plata, bajo la administración técnica y operativa de la empresa
Limestone Park Corporation. G. O. No. 10970 del 7 de febrero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 64-20

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación en
diferentes lugares del país, así como la ampliación de las existentes, ha contribuido
eficazmente a la rehabilitación de la economía de las demarcaciones donde funcionan.

CONSIDERANDO: Que es función del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación
conocer las diferentes solicitudes de las empresas autorizadas a operar bajo el régimen de
incentivos de la Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de
nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 8-90, en su artículo 19, acápite a), establece como
funciones del Consejo conocer, evaluar y recomendar al Poder Ejecutivo la instalación de
zonas francas de exportación.

CONSIDERANDO: Que el 17 de octubre de 2017, la compañía LIMESTONE PARK
CORPORATION presentó ante la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas
Francas de Exportación una solicitud para el desarrollo y operación de una zona franca
industrial de exportación, que se denominará LIMESTONE PARK.

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 03-17-P, del 7 de diciembre de 2019,
el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación aprobó recomendar al Poder Ejecutivo
la creación del Parque de Zona Franca LIMESTONE PARK, a ser desarrollado y operado
por la compañía LIMESTONE PARK CORPORATION en el municipio Luperón,
provincia Puerto Plata, República Dominicana.

VISTA: La solicitud formulada por la compañía LIMESTONE PARK CORPORATION
el 17 de octubre de 2017.

VISTA: La Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de zonas
francas nuevas y el crecimiento de las existentes, y su Reglamento de Aplicación.

VISTA: La Resolución núm. 03-17-P, emitida por el Consejo Nacional de Zonas Francas de
Exportación el 7 de diciembre de 2017.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se crea el parque de zona franca industrial que se denominará
LIMESTONE PARK, bajo la administración técnica y operativa de la empresa
LIMESTONE PARK CORPORATION, la cual se beneficiará del régimen de incentivos
y obligaciones contenidos en la Ley núm. 8-90 del 15 de enero de 1990, sobre Zonas Francas
de Exportación.

ARTÍCULO 2. El Parque de Zona Franca Industrial LIMESTONE PARK funcionará en
una porción de terreno con un área total de ciento siete mil quinientos ochenta metros
cuadrados (107,580 m²) dentro del ámbito de la parcela núm. 1590, distrito catastral núm. 5,
municipio Luperón, provincia Puerto Plata, República  Dominicana, correspondiéndole en
conjunto los siguientes linderos:

Al norte: Océano Atlántico.
Al sur: Parcela núm. 74.
Al este: Parcela núm. 74.
Al oeste: Océano Atlántico.

ARTÍCULO 3. Las empresas que se establezcan en el Parque de Zona Franca Industrial
LIMESTONE PARK, una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas Francas de
Exportación, se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidas en las leyes, decretos
y reglamentos vigentes, y de aquellos que pudiesen decretarse en el futuro.

ARTÍCULO 4. Se le otorga poder especial al ministro de Industria, Comercio y Mipymes
para que, en nombre y representación del Estado dominicano, suscriba con la compañía
LIMESTONE PARK CORPORATION el contrato correspondiente que establezca las
condiciones bajo las cuales se desarrollarán, operarán y regularán las relaciones y el manejo
de este parque industrial de zona franca de exportación.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes y al Consejo
Nacional de Zonas Francas de Exportación para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 65-20 que deja sin efecto nombramientos de embajadores alternos, ministros
consejeros, consejeros, vicecónsules, secretarios de embajadas y auxiliares de
consulados de la República en el exterior. G. O. No. 10970 del 7 de febrero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 65-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 148-11, del 15 de marzo de
2011, mediante el cual fue designada la señora Anyelina Altagracia García Santos como
consejera en la Embajada de la República Dominicana en Lisboa, Portugal.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 381-11, del 13 de junio de
2011, mediante el cual fue designada la señora Silvia González Sierra, como secretaria de
primera clase en la Embajada de la República Dominicana en Lima, Perú.

ARTÍCULO 3. Queda derogado el artículo 6 del Decreto núm. 664-08, del 21 de octubre de
2008, mediante el cual fue designado el señor Efraím Guerra como ministro consejero en la
Embajada de la República Dominicana en Colombia.

ARTÍCULO 4. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 179-15 del 28 de mayo de
2015, mediante el cual fue designada la señora Pamela Marra Marra como vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en New Orleans, Louisiana, Estados Unidos de
América.

ARTÍCULO 5. Queda derogado el artículo 8 del Decreto núm. 1317-04, del 18 de octubre
de 2004, mediante el cual fue designado el señor Eddy de Gracia Pérez como primer
secretario en la Embajada de la República Dominicana en Cuba.

ARTÍCULO 6. Queda sin efecto la designación del señor Juan Ávila como embajador
alterno de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas, designado
mediante el artículo 2 del Decreto núm. 1088-04, del 3 de septiembre de 2004.

ARTÍCULO 7. Queda derogado el artículo 6 del Decreto núm. 731-09, del 5 de octubre de
2009, mediante el cual fue designado el señor Pedro Mejía como vicecónsul en el Consulado
de la República Dominicana en Boston Massachusetts, Estados Unidos de América.
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ARTÍCULO 8. Queda derogado el artículo 5 del Decreto núm. 731-09, del 5 de octubre de
2009, mediante el cual fue designado el señor Juan Méndez Cordero como vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Boston Massachusetts, Estados Unidos de
América.

ARTÍCULO 9. Queda derogado el artículo 16 del Decreto núm. 1381-04, del 27 de octubre
de 2004, mediante el cual fue designado el señor José Encarnación como auxiliar consular
del Consulado de la República Dominicana en Boston, Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 10. Queda derogado el artículo 13 del Decreto núm. 23-09, del 7 de enero de
2009, mediante el cual fue designado el señor Francisco Robles como vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en New York, Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 11. Queda derogado el artículo 6 del Decreto núm. 1379-04, del 27 de octubre
de 2004, mediante el cual fue designado el señor José Santana como vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en New York, Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 12. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 377-08, del 25 de agosto de
2008, mediante el cual fue designado el señor José Tomás Paulino como vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en New York, Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 13. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 4-15, del 23 de enero de
2015, mediante el cual fue designado el señor Román Octavio Jaqués Hernández como
vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en New York, Estados Unidos de
América.

ARTÍCULO 14. Queda derogado el artículo 30, del Decreto núm. 6-09, del 7 de enero de
2009, modificado por el artículo 11 del Decreto núm. 182-09, del 10 de marzo de 2009,
mediante el cual fue designado el señor Tamayo Juan Salvador Tejada Ventura como
vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Ámsterdam, Holanda.

ARTÍCULO 15. Queda derogado el artículo 17, del Decreto núm. 6-09, del 7 de enero de
2009, modificado por el artículo 10 del Decreto núm. 182-09, del 10 de marzo de 2009,
mediante el cual fue designado el señor Jaime Manuel Bruno Sosa como primer secretario
en la Embajada de la República Dominicana en Rusia.

ARTÍCULO 16. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 3-09, del 7 de enero de
2009, mediante el cual fue designada la señora Wanda de los Ángeles Carbajal González
como vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Valencia, España.

ARTÍCULO 17. Queda derogado el artículo 10 del Decreto núm. 134-11, del 8 de marzo de
2011, mediante el cual fue designada la señora Norma Rosa Campusano como auxiliar en el
Consulado de la República Dominicana en New York, Estados Unidos de América.
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ARTÍCULO 18. Queda derogado el artículo 27 del Decreto núm. 8-09, del 7 de enero de
2009, mediante el cual fue designado el señor Delis Hernández como primer secretario en la
Embajada de la República Dominicana en Egipto.

ARTÍCULO 19. Queda derogado el Decreto núm. 557-11, del 13 de septiembre de 2011,
mediante el cual fue designado el señor Rufino Antonio González Contreras como consejero
en la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de Estados
Americanos (OEA).

ARTÍCULO 20. Queda derogado el artículo 8 del Decreto núm. 1382-04, del 27 de octubre
de 2004, mediante el cual fue designado el señor Apolinar Rondón como auxiliar en el
Consulado de la República Dominicana en New York, Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 21. Queda derogado el artículo 14 del Decreto núm. 23-09 del 7 de enero de
2009, mediante el cual fue designado el señor Dionisio Ventura como vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en New York, Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 22. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 93-07 del 28 de febrero de
2007, mediante el cual fue designado el señor Juan Isidro Martínez, embajador alterno de la
República Dominicana en la Organización de Naciones Unidas (ONU).

ARTICULO 23. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 690-05 del 30 de diciembre
de 2005, mediante el cual fue designado el señor Carlos Feliz como ministro consejero en la
Embajada de la República Dominicana en Qatar.

ARTICULO 24. Queda derogado el artículo 17 del Decreto núm. 6-09 del 7 de enero de
2009, mediante el cual fue designado el señor Tomás A. Guzmán Ramírez como auxiliar en
el Consulado de la República Dominicana en Hamburgo, Alemania.

ARTICULO 25. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 116-11 del 3 de marzo de
2011, mediante el cual fue designada la señora Vivian Grace del Tejo Tavares como
consejera en la Embajada de la República Dominicana en Alemania.

ARTICULO 26. Queda derogado el artículo 5 del Decreto núm. 1408-04 del 3 de noviembre
del 2004, mediante el cual fue designado el señor Ramón Revi Matos como primer secretario
en la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de Estados
Americanos (OEA).

ARTICULO 27. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 512-11 del 25 de agosto de
2011, mediante el cual fue designado el señor Flavio Holguín como ministro consejero en la
Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de Estados
Americanos (OEA).

ARTICULO 28. Queda derogado el artículo 8 del Decreto núm. 135-12, del 22 de marzo de
2012, mediante el cual fue designado el señor Félix Peña como tercer secretario en la
Embajada de la República Dominicana en Honduras.
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ARTICULO 29. Queda derogado el artículo 5 del Decreto núm. 3-09 del 7 de enero de 2009,
mediante el cual fue designado el señor Ramón Ramírez como consejero en la Embajada de
la República Dominicana en Perú, fallecido.

ARTICULO 30. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 425-10 del 14 de agosto de
2010, mediante el cual fue designada la señora Gretter Socías como consejera en la Embajada
de la República Dominicana en Haití.

ARTICULO 31. Queda derogado el Decreto núm. 182-19 del 15 de mayo de 2019, mediante
el cual fue designado el señor Leonel Augusto Sánchez como vicecónsul en el Consulado de
la República Dominicana en Puerto Príncipe, Haití.

ARTICULO 32. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 66-20 que deroga varias disposiciones que dejan sin efecto nombramientos de
embajadores, ministros consejeros, consejeros, auxiliares, secretarios adscritos al
Ministerio de Relaciones Exteriores y en el exterior, así como varios vicecónsules. G. O.
No. 10970 del 7 de febrero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 66-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 138-12 del 22 de marzo de
2012, mediante el cual fue designado el señor Víctor Hugo Batista Linares como embajador
adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores.



-87-
_________________________________________________________________________

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 393-10 del 3 de agosto de
2010, mediante el cual fue designado el señor Antonio Méndez Francisco como vicecónsul en
el Consulado de la República Dominicana en Atenas, Grecia.

ARTÍCULO 3. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 121-08, del 19 de marzo de
2008, mediante el cual fue designado el señor Rafael Darío Torres Madera como ministro
consejero adscrito en el Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 4. Queda derogado el Decreto núm. 180-10, del 9 de abril de 2010, mediante el
cual fue designada la señora Rosario Elbarina Morales de la Rosa como ministra consejera
adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 5. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 189-12, del 17 de abril de
2012, mediante el cual fue designada la señora Sandra Bergés Rodríguez como ministra
consejera adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 6. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 114-09, del 14 de febrero de
2009, mediante el cual fue designada la señora Solange Marielle Martínez Hart como ministra
consejera adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 7. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 91-06, del 16 de marzo de
2006, mediante el cual fue designada la señora Mayra Tamaris Ramos como ministra consejera
adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 8. Queda derogado el artículo 12 del Decreto núm. 504-10, del 31 de agosto de
2010, mediante el cual fue designado el señor Aquiles Miguel Suero como consejero adscrito
al Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 9. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 618-11, del 14 de octubre de
2011, mediante el cual fue designado el señor Gilberto Antonio Hilario Morales como
consejero adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 10. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 571-07, del 8 de octubre de
2007, mediante el cual fue designado el señor Nelson Fortuna Rivas como consejero adscrito
al Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 11. Queda derogado el artículo 6 del Decreto núm. 84-05, del 10 de febrero de
2005, mediante el cual fue designada la señora Sabrina Cruz Rodríguez como primera
secretaria adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 12. Queda derogado el artículo 15 del Decreto núm. 504-10, del 31 de agosto de
2010, mediante el cual fue designado el señor Ramón Antonio Rosario Adames como primer
secretario adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 13. Queda derogado el artículo 8 del Decreto núm. 416-11, del 12 de julio de
2011, modificado por el artículo 2 del Decreto núm. 441-11, del 28 de julio de 2011, mediante
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el cual fue designada la señora Ana Belkis Jiménez Peña como tercera secretaria adscrita al
Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 14. Queda derogado el artículo 6 del Decreto núm. 546-07, del 13 de septiembre
de 2007, mediante el cual fue designada la señora Karina del Carmen Romanace como tercera
secretaria adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 15. Queda derogado el artículo 11 del Decreto núm. 1122-04, del 7 de
septiembre de 2004, mediante el cual fue designado el señor Manuel Alfonso Jiménez Medina
como tercer secretario adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 16. Queda derogado el artículo 13 del Decreto núm. 1122-04, del 7 de
septiembre de 2004, mediante el cual fue designada la señora Verónica Roque como tercera
secretaria adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 17. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 89-05, del 10 de febrero de
2005, mediante el cual fue designada la señora Yokasta Sucet Santana Graciano como tercera
secretaria adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 18. Queda derogado el artículo 12 del Decreto núm. 1029-04, del 26 de agosto
de 2004, mediante el cual fue designado el señor Jaime Galva como consejero en la Embajada
de la República Dominicana en Alemania.

ARTÍCULO 19. Queda derogado el artículo 6 del Decreto núm. 8-09, del 7 de enero de 2009,
mediante el cual fue designada la señora Dionicia Villa como tercera secretaria en la
Embajada de la República Dominicana en Argentina.

ARTÍCULO 20. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 12-12, del 18 de enero de
2012, mediante el cual fue designada la señora Ángela Yocasta Welosky Mercedes como
segunda secretaria en la Embajada de la República Dominicana en El Salvador.

ARTÍCULO 21. Queda derogado el Decreto núm. 296-11, del 12 de mayo de 2011, mediante
el cual fue designado el señor Carlos Checo Estrella como ministro consejero en la Embajada
de la República Dominicana en Madrid, España.

ARTÍCULO 22. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 225-09, del 14 de marzo de
2009, mediante el cual fue designada la señora Katherine Pelletier como primera secretaria en
la Embajada de la República Dominicana en Guatemala.

ARTÍCULO 23. Queda derogado el artículo 5 del Decreto núm. 731-08, del 29 de octubre de
2008, mediante el cual fue designado el señor Ángel Silvio Campusano Vásquez como
consejero en la Embajada de la República Dominicana en Nicaragua.

ARTÍCULO 24. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 705-09, del 17 de septiembre
de 2009, mediante el cual fue designado el señor Jovanny Almonte de los Santos como
consejero en la Embajada de la República Dominicana en Canadá.
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ARTÍCULO 25. Queda derogado el artículo 8 del Decreto núm. 381-11, del 13 de junio de
2011, mediante el cual fue designada la señora Anna Belle Koszewski Calcagno como primera
secretaria en la Embajada de la República Dominicana en la Federación de Rusia.

ARTÍCULO 26. Queda derogado el artículo 10 del Decreto núm. 6-09, del 7 de enero de
2009, mediante el cual fue designado el señor José de Jesús Bodre como ministro consejero
en la Embajada de la República Dominicana en la Federación de Rusia.

ARTÍCULO 27. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 707-08, del 29 de octubre de
2008, mediante el cual fue designado el señor Roberto Moreno como vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Madrid, España.

ARTÍCULO 28. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 25-09, del 9 de enero de
2009, mediante el cual fue designada la señora María Ernestina Peña Suriel como vicecónsul
en el Consulado de la República Dominicana en Jacksonville, Florida, Estados Unidos de
América.

ARTÍCULO 29. Queda derogado el artículo 10 del Decreto núm. 269-07, del 22 de mayo de
2007, mediante el cual fue designada la señora Sandra Elizabeth Santos Garcia como auxiliar
en el Consulado de la República Dominicana en Boston, Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 30. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 396-10, del 3 de agosto de
2010, mediante el cual fue designado el señor Thomás Núñez como vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Panamá.

ARTÍCULO 31. Queda derogado el artículo 7 del Decreto núm. 4-09, del 7 de enero de 2009,
mediante el cual fue designado el señor Pablo García Tejada como segundo secretario en la
Embajada de la República Dominicana en Berlín, Alemania.

ARTÍCULO 32. Queda derogado el artículo 14 del Decreto núm. 135-12, del 22 de marzo de
2012, mediante el cual fue designada la señora Milagros Mercedes Pineda Méndez como
segunda secretaria en la Embajada de la República Dominicana en la Federación de Rusia.

ARTÍCULO 33. Queda derogado el artículo 14 del Decreto núm. 2-09, del 7 de enero de
2009, mediante el cual fue designado el señor Tomás Santos Hilario como consejero en la
Embajada de la República Dominicana en Ottawa, Canadá.

ARTÍCULO 34. Queda derogado el Decreto núm. 780-09, del 21 de octubre de 2009,
mediante el cual fue designado el señor Fernando Antonio Núñez como ministro consejero en
la Embajada de la República Dominicana en Colombia.

ARTÍCULO 35. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 632-08 del 13 de octubre de
2008, modificado por el artículo 2 del Decreto núm. 677-08, del 23 de octubre de 2008,
mediante el cual fue designado el señor Jairo Aquino Pol como ministro consejero en la
Embajada de la República Dominicana en Ecuador.



-90-
_________________________________________________________________________

ARTÍCULO 36. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 501-10, del 31 de agosto de
2010, mediante el cual fue designada la señora Paloma Nathalie Rivera Durán como consejera
en la Embajada de la República Dominicana en Haití.

ARTÍCULO 37. Queda derogado el artículo 18 del Decreto núm. 591-08, del 20 de
septiembre de 2008, mediante el cual fue designada la señora Relinda Vásquez Almonte como
consejera en la Embajada de la República Dominicana en Londres, Inglaterra.

ARTÍCULO 38. Queda derogado el Decreto núm. 29-09, del 14 de enero de 2009, mediante
el cual fue designado el señor Ramón A. Nina Trinidad como consejero en la Embajada de la
República Dominicana en El Salvador.

ARTÍCULO 39. Queda derogado el artículo 34 del Decreto núm. 6-09, del 7 de enero de
2009, mediante el cual fue designado el señor Manuel Rojas Martínez como consejero en la
Embajada de la República Dominicana en México.

ARTÍCULO 40. Queda derogado el Decreto núm. 557-10, del 20 de septiembre de 2010,
mediante el cual fue designada la señora Bienvenida Belliard Gómez como ministra consejera
en la Embajada de la República Dominicana en Nicaragua.

ARTÍCULO 41. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 67-20 que deja sin efecto nombramientos de embajadores adscritos al
Ministerio de Relaciones Exteriores, ministros consejeros, secretarios, vicecónsules,
auxiliares de consulados, así como el cargo de Vicerepresentante de la Oficina
Comercial de la República en Beijing, China. Deroga el art. 9 del Dec. No. 135-12 que
designó al señor Samuel Nina Doñé, como agregado cultural de la Embajada de la
República en Canadá. G. O. No. 10970 del 7 de febrero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 67-20
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 16 del Decreto núm. 594-08, del 20 de
septiembre de 2008, mediante el cual fue designada la señora Ledi de Jesús Bautista Báez
como vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en la República Bolivariana
de Venezuela.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 11 del Decreto núm. 135-12, del 22 de marzo de
2012, mediante el cual fue designada la señora Evelyn Altagracia Peralta Liriano como
vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Curazao.

ARTÍCULO 3. Queda derogado el artículo 13 del Decreto núm. 6-09 del 7 de enero de 2009,
modificado por el artículo 17 del Decreto núm. 182-09, del 10 de marzo de 2009, mediante
el cual fue designada la señora Marta Juliana de Peña Robles como auxiliar en el Consulado
de la República Dominicana en Curazao.

ARTÍCULO 4. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 503-10, del 31 de agosto de
2010, mediante el cual fue designado el señor José Francisco Quezada Bautista como
vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Frankfurt, Alemania.

ARTÍCULO 5. Queda derogado el artículo 27 del Decreto núm. 6-09, del 7 de enero de
2009, mediante el cual fue designado el señor Carlos Eusebio Mercedes como vicecónsul en
el Consulado de la República Dominicana en Frankfurt, Alemania.

ARTÍCULO 6. Queda derogado el artículo 5 del Decreto núm. 147-11, del 15 de marzo de
2011, mediante el cual fue designada la señora Luz Bethania Antigua como vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Jamaica.

ARTÍCULO 7. Queda derogado el artículo 32 del Decreto núm. 6-09, del 7 de enero de
2009, mediante el cual fue designado el señor Salvador Ortiz Sánchez como vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Jamaica.

ARTÍCULO 8. Queda derogado el artículo 6 del Decreto núm. 3-09, del 7 de enero de 2009,
mediante el cual fue designado el señor Rafael Arturo Jacobo Beras como vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en La Habana, Cuba.

ARTÍCULO 9. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 778-08, del 28 de noviembre
de 2008, mediante el cual fue designado el señor Agapito Fernández Marte como vicecónsul
en el Consulado de la República Dominicana en Madrid, España.

ARTÍCULO 10. Queda derogado el Decreto núm. 419-10, del 12 de agosto de 2010,
mediante el cual fue designado el señor Francisco Alberto Suero de León como vicecónsul
en el Consulado de la República Dominicana en Sevilla, España.
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ARTÍCULO 11. Queda derogado el artículo 31 del Decreto núm. 6-09, del 7 de enero de
2009, mediante el cual fue designado el señor Héctor López Then como vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en los Estados Unidos Mexicanos.

ARTÍCULO 12. Queda derogado el artículo 7 del Decreto núm. 733-08, del 31 de octubre
de 2008, mediante el cual fue designada la señora Yajaira Miguelina Aude Abreu como
vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en San Martín.

ARTÍCULO 13. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 256-11, del 25 de abril de
2011, mediante el cual fue designado el señor Federico Augusto A. Hernández como
vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en New Orleans, Estados Unidos de
América.

ARTÍCULO 14. Queda derogado el artículo 15 del Decreto núm. 3-09, del 7 de enero de
2009, mediante el cual fue designado el señor Emiliano Pérez como vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Beladere, Haití.

ARTÍCULO 15. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 1201-04, del 16 de
septiembre de 2004, mediante el cual fue designado el señor Manuel del Carmen Sánchez
como auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en Puerto Príncipe, Haití.

ARTÍCULO 16. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 559-07, del 8 de octubre de
2007, mediante el cual fue designado el señor Christopher Luis Hidalgo Jiménez como
auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en Ámsterdam, Holanda, Reino de los
Países Bajos.

ARTÍCULO 17. Queda derogado el artículo 5 del Decreto núm. 32-08, del 16 de enero de
2008, mediante el cual fue designado el señor Enriquillo Clime Rivera como auxiliar en el
Consulado de la República Dominicana en Río de Janeiro, Brasil.

ARTÍCULO 18. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 577-08, del 18 de
septiembre de 2008, mediante el cual fue designada la señora Belkys Mejía de Fersola como
auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en Río de Janeiro, Brasil.

ARTÍCULO 19. Queda derogado el artículo 11 del Decreto núm. 6-09, del 7 de enero de
2009, mediante el cual fue designado el señor Juan Guerrero como vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Tokio, Japón.

ARTÍCULO 20. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 68-12, del 29 de febrero de
2012, mediante el cual fue designada la señora Matilde Acosta como auxiliar en el Consulado
de la República Dominicana en Tokio, Japón.

ARTÍCULO 21. Queda derogado el artículo 2 del decreto núm. 18-07 del 19 de enero de
2007, mediante el cual fue designado el señor Randor Arturo Guzmán como vicecónsul en
el Consulado de la República Dominicana en Zurich, Suiza.
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ARTÍCULO 22. Queda sin efecto la designación de la señora Diana Severino como auxiliar
en el Consulado de la República Dominicana en Boston, Massachusetts, Estados Unidos de
América, designada mediante el artículo 2 del Decreto núm. 1115-04, del 7 de septiembre de
2004.

ARTÍCULO 23. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 386-10, del 29 de julio de
2010, mediante el cual fue designada la señora Daria Lisa Bengoa Soriano como vicecónsul
en el Consulado de la República Dominicana en Chicago, Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 24. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 254-11, del 25 de abril de
2011, mediante el cual fue designado el señor Juan Antonio Terrero como vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Curazao.

ARTÍCULO 25. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 376-10, del 26 de julio de
2010, mediante el cual fue designado el señor Luis Amaury Romero como vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en New Orleans, Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 26. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 1357-04, del 18 de octubre
de 2004, mediante el cual fue designado el señor Roger Casado como vicerepresentante de
la Oficina Comercial de la República Dominicana en Beijing, China.

ARTÍCULO 27. Queda derogado el artículo 5 del Decreto núm. 429-08, del 1 de septiembre
de 2008, mediante el cual fue designado el señor Marcelino Ozuna como vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Puerto Rico.

ARTÍCULO 28. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 650-07, del 22 de noviembre
de 2007, mediante el cual fue designado el señor José Francisco Nova como ministro
consejero en la Embajada de la República Dominicana en Brasil.

ARTÍCULO 29. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 416-11, del 12 de julio de
2011, mediante el cual fue designada la señora Maritza Calderón Mateo como primera
secretaria en la Embajada de la República Dominicana en México.

ARTÍCULO 30. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 1238-04, del 20 de
septiembre de 2004, mediante el cual fue designado el señor Rafael González como ministro
consejero en la Embajada de la República Dominicana en Costa Rica.

ARTÍCULO 31. Queda derogado el artículo 6 del Decreto núm. 723-11, del 26 de noviembre
de 2011, mediante el cual fue designada la señora Paulina Rodríguez Rodríguez como
segunda secretaria en la Embajada de la República Dominicana en Portugal.

ARTÍCULO 32. Queda derogado el artículo 9 del Decreto núm. 135-12, del 22 de marzo de
2012, mediante el cual fue designado el señor Samuel Nina Doñé como agregado cultural en
la Embajada de la República Dominicana en Canadá.
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ARTÍCULO 33. Queda derogado el artículo 29 del Decreto núm. 6-09, del 7 de enero de
2009, mediante el cual fue designado el señor Marino Rosario como vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Ámsterdam, Holanda.

ARTÍCULO 34. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 181-09, del 10 de marzo de
2009, mediante el cual fue designado el señor Bernardino Martínez como vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Bogotá, Colombia.

ARTÍCULO 35. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 906-04, del 20 de agosto de
2004, mediante el cual fue designado el señor Jaime Vargas hijo, como embajador adscrito
al Ministerio de Relaciones Exteriores, encargado de Asuntos Asiáticos.

ARTÍCULO 36. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 101-06, del 27 de marzo de
2006, mediante el cual fue designado el señor Rafael Evangelista Alejo como embajador
adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 37. Queda derogado el Decreto núm. 740-08, del 13 de noviembre de 2008,
mediante el cual fue designada la señora Rosa María Ángeles como embajadora adscrita al
Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 38. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 232-12, del 12 de mayo de
2012, mediante el cual fue designado el señor Fredy Antonio Frías como embajador adscrito
al Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 39. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 691-11 del 15 de noviembre
de 2011, mediante el cual fue designado el señor Ismael Antonio Peña Rodríguez como
embajador adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 40. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 12-12 del 18 de enero de
2012, mediante el cual fue designado el señor José Altagracia Piña como embajador adscrito
al Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 41. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 68-20 que deroga el Dec. No. 29-09 que designó al señor Ramón Antonio Nina
Trinidad, como ministro consejero de la Embajada en la República en El Salvador, y el
artículo 5 del Dec. No. 3-09, que nombró al señor Ramón Eladio Quintino Ramírez
Polanco, consejero de la Embajada de la República en Perú. G. O. No. 10970 del 7 de
febrero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 68-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Decreto núm. 29-09, del 14 de enero de 2009, mediante
el cual fue designado el señor Ramón Antonio Nina Trinidad como ministro consejero de la
Embajada de la República Dominicana en la República de El Salvador (renunciante).

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 5 del Decreto núm. 3-09, del 7 de enero de 2009,
mediante el cual fue designado el señor Ramón Eladio Quintino Ramírez Polanco como
consejero en la Embajada de la República Dominicana en la República del Perú (fallecido).

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 69-20 que designa a los señores Johnny Rafael Mathew Estrella y Glaudy
Ondina Gómez Fajardo, auxiliar del Consulado de la República en Miami, Estados
Unidos de América y vicecónsul en San Juan, Puerto Rico, respectivamente. Nombra al
señor Ludwig Albert Hernández Santos, auxiliar del Consulado en Sevilla, España. G.
O. No. 10970 del 7 de febrero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 69-20
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Johnny Rafael Mathew Estrella queda designado auxiliar en el
Consulado de la República Dominicana en Miami, Estados Unidos de América, en
sustitución del señor Manuel de Jesús Rivera Agüero.

ARTÍCULO 2. La señora Gaudy Ondina Gómez Fajardo queda designada vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en San Juan, Puerto Rico, en sustitución del señor
Jorge Ernesto Medina Pérez.

ARTÍCULO 3. El señor Ludwing Albert Hernández Santos queda designado auxiliar en el
Consulado de la República Dominicana en Sevilla, España, en sustitución del señor Vicente
Alfonso Bengoa Aranguiz.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 70-20 que asciende al señor Pedro Felix Ramón Gómez Polanco, a primer
secretario de la Embajada de la República en Italia. Nombra a los señores Jonathan
Rafael Díaz Ureña y Felix Miguel Ortiz Reynoso, ministro consejero de la Embajada en
Panamá, y auxiliar del Consulado en Paris, Francia, respectivamente. G. O. No. 10970
del 7 de febrero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 70-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Pedro Félix Ramón Gómez Polanco queda ascendido a primer
secretario en la Embajada de la República Dominicana en la República Italiana.

ARTÍCULO 2. El señor Jonathan Rafael Díaz Ureña queda designado ministro consejero en
la Embajada de la República Dominicana en la República de Panamá.

ARTÍCULO 3. El señor Félix Miguel Ortiz Reynoso queda designado auxiliar en el
Consulado de la República Dominicana en Paris, Francia, en sustitución de la señora Evelyn
Elisa Hidalgo Pérez.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 71-20 que asciende a la consejera María Gabriela Santoni Bisonó, a ministra
consejera y la traslada a la Embajada de la República en Argentina. Deroga el Dec. No.
418-10. G. O. No. 10970 del 7 de febrero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 71-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La consejera María Gabriela Santoni Bisonó queda ascendida a ministra
consejera y trasladada a la Embajada de la República Dominicana en la República Argentina.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el Decreto núm. 418-10 del 12 de agosto de 2010.
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ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 72-20 que nombra a los señores Rafael Antonio Lantigua Ciriaco y Carlos
Dante Heredia García, embajadores de buena voluntad adscritos al Ministerio de
Relaciones Exteriores (honoríficos). G. O. No. 10970 del 7 de febrero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 72-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Rafael Antonio Lantigua Ciriaco queda designado embajador de
buena voluntad adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores (honorífico).

ARTÍCULO 2. El señor Carlos Dante Heredia García queda designado embajador de buena
voluntad adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores (honorífico).

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 73-20 que designa al señor Francisco José Hernández Micheli, auxiliar del
Consulado de la República en Chicago, Illinois, Estados Unidos de América. G. O. No.
10970 del 7 de febrero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 73-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Francisco José Hernández Micheli queda designado auxiliar en el
Consulado de la República Dominicana en Chicago, Illinois, Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 74-20 que nombra a los señores Chanell D. Estrella Abreu y Juan Manuel
Osoria Suárez, subdirectora administrativa y subdirector técnico de la Dirección
General de Comunidad Digna, respectivamente. G. O. No. 10970 del 7 de febrero de
2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 74-20
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Chanell D. Estrella Abreu queda designada subdirectora
administrativa de la Dirección General de Comunidad Digna, en sustitución del señor José
Antonio Lara Mejía.

ARTÍCULO 2. El señor Juan Manuel Osoria Suárez queda designado subdirector técnico
de la Dirección General de Comunidad Digna, en sustitución del señor Juan Francisco García
Rodríguez.

ARTÍCULO 3. Envíese a la Dirección General de Comunidad Digna para su conocimiento
y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año dos mil veinte
(2020); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 75-20 que designa al señor Justino Edison Tavárez Cabrera, subdirector del
Consejo Estatal del Azúcar (CEA). G. O. No. 10970 del 7 de febrero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 75-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Justino Edison Tavárez Cabrera queda designado subdirector del
Consejo Estatal del Azúcar (CEA), en sustitución de Simón Peña Pascual.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Consejo Estatal del Azúcar (CEA) para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana



AÑO CXLVI 10971
_______________________________________________________________

GACETA OFICIAL
Fundada el 2 de junio de 1851

Director Administrativo: Dr. Flavio Darío Espinal
Consultor jurídico del Poder Ejecutivo

Santo Domingo de Guzmán, D. N., República Dominicana
14 de febrero de 2020

ÍNDICE

ACTOS DEL PODER LEGISLATIVO

Res. No. 14-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Maria de la Cruz Florentino, en
relación a la donación por parte del primero a la segunda, de
una porción de terreno de 134.66 Mts², perteneciente al solar
No. 5, manzana 1891, del D.C. No. 1, del Distrito Nacional. Pág. 9

Res. No. 15-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor José Luis Hernández Rijo, por medio
del cual el primero dona al segundo, una porción de terreno
de 140.07Mts², dentro de la parcela No. 1-Parte, del D.C. No.
12, del Distrito Nacional. 12

Res. No. 16-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Antonio Santana, en virtud del cual el
primero traspasa al segundo, a título de donación, una
porción de terreno de 294.78 Mts², dentro de la parcela No.
52-Parte, del D.C. No. 31, del Distrito Nacional. 16



-2-
_________________________________________________________________________

Res. No. 17-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Francisco Thomas, sobre la donación
por parte del primero al segundo, de una porción de terreno
de 180.00 Mts², dentro de la parcela No. 10-parte, del D.C.
No. 31, del Distrito Nacional. Pág. 20

Res. No. 18-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Carlos Fabián Nolasco, en relación al
traspaso por parte del primero al segundo, a título de
donación, de una porción de terreno de 109.30Mts², dentro de
la parcela No. 115-Ref. del D.C. No. 6, ubicada en Brisas del
Este, Mendoza, Distrito Nacional. 23

Res. No. 19-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio
Ozama y el señor Rafael Eduardo Abreu Ramírez, relativo a
la venta por parte del primero al segundo, de una porción de
terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 166 (pte), del
D.C. No. 32, manzana No. 15, solar No. 13, Bloque B, sección
El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, Distrito
Nacional. 28

Res. No. 20-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca
Chica y el señor Ramón Gioganni Placencia de Jesús, a través
del cual el primero vende al segundo, una porción de terreno
de 250.01Mts², dentro de la parcela No. 204-B (parte), del
D.C. No. 32, manzana No. 37, solar No. 20, Bloque D, lugar
Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, D.N. 33

Res. No. 21-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio
Ozama y el señor Enrique Pérez Germán, representado por
el señor Germán Enrique Pérez Ramírez, sobre el traspaso
por parte del primero al segundo, de una porción de terreno
de 314.28Mts², dentro de la parcela No. 21-C-2 (pte), del D.C.
No. 32, manzana No. 8, solar No. 41, lugar El Toro, Proyecto
Orquídea (Bloque I), D. N. 37

Res. No. 22-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca
Chica y el señor Carlos Antonio Castillo, mediante el cual el
primero vende al segundo, una porción de terreno de
200.00Mts², dentro de la parcela No. 201-A (parte), del D.C.
No. 32, manzana No. 39, solar No. 12, sección La Ureña, lugar
Proyecto de Lotificación Laura Marie, D.N. 43

Res. No. 23-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca
Chica y la señora Marialisy Andújar Galán, en relación a la
venta por parte del primero a la segunda, de una porción de



-3-
_________________________________________________________________________

terreno de 230.15Mts², dentro de la parcela No. 201-A (pte),
del D.C. No. 32, manzana No. 69, solar No. 5, Bloque D-1,
lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, D.N. Pág. 47

Res. No. 24-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca
Chica y la señora Miledy Altagracia Peña Santana, por medio
del cual el primero vende a la segunda, una porción de
terreno de 295.93Mts², dentro de la parcela No. 201-A (pte),
del D.C. No. 32, manzana No. 27, solar No. 6, Bloque A,
sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N. 52

Res. No. 25-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca
Chica y el señor José Rafael de Jesús Joaquín Reynoso, en
virtud del cual el primero vende al segundo, una porción de
terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No.204-B (pte),
del D.C. No. 32, manzana No. 16, solar No. 17, Bloque B, lugar
Brisas de las Américas, sección Los Frailes, D.N. 56

Res. No. 26-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio
Ozama y el señor José Antonio Cristo Nova, sobre la venta
por parte del primero al segundo, de una porción de terreno
de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 166 (pte), del D.C. No.
32, manzana No. 7, solar No. 1, Bloque B, sección El Toro,
Proyecto de Lotificación de Solares 166, D.N. 60

Res. No. 27-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca
Chica y la señora Miguelina Pérez Santos de Ferrer, en
relación a la venta por parte del primero a la segunda, de una
porción de terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No.
186 (pte), del D.C. No. 32, manzana No. 22, solar No. 10, lugar
El Toro, Proyecto Roselyn, D.N. 66

Res. No. 28-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca
Chica y la señora Felicia Lucrecia Santos Morillo, relativo a
la venta por parte del primero a la segunda, de una porción
de terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 186 (pte),
del D.C. No. 32, manzana No. 22, solar No. 11, lugar El Toro,
Proyecto Roselyn, D.N. 70

Res. No. 29-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio
Ozama y la señora Felipa Rosa Rodríguez de Rojas, a través
del cual el primero vende a la segunda, una porción de
terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 166 (pte), del
D.C. No. 32, manzana 10, solar No. 16, Bloque D, sección El
Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, D.N. 75



-4-
_________________________________________________________________________

Res. No. 30-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca
Chica y la señora Lissette Tavárez Florencio, sobre el
traspaso por parte del primero a la segunda, a título de venta,
una porción de terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela
No. 204-B (pte), del D.C. No. 32, manzana 28, solar No. 18,
Bloque C, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas,
D.N. Pág. 80

Res. No. 31-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca
Chica y el señor Manuel Emilio Montilla Féliz, mediante el
cual el primero vende al segundo, una porción de terreno de
250.00Mts², dentro de la parcela No. 202-A (pte), del D.C. No.
32, manzana No. 42, solar No. 17, Bloque C, sección Los
Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N. 85

Res. No. 32-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca
Chica y el señor Ramón Antonio Gutiérrez, en relación a la
venta por parte del primero al segundo, de una porción de
terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 202-A (pte),
del D.C. No. 32, manzana 56, solar No. 13, Bloque A, lugar
Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, D.N. 90

Res. No. 33-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca
Chica y el señor Julio César Hernández Pichardo, por medio
del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, una
porción de terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No.
202-A (pte), del D.C. No. 32, manzana 55, solar No. 3, Bloque
A, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, D.N. 94

Res. No. 34-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio
Haina y el señor Ángel Maria Cáceres Neri, en virtud del cual
el primero vende al segundo, una porción de terreno de
208.00Mts², dentro de la parcela No. 9, del D.C. No. 19, lugar
Los Guaricanos, sección Yaguasa, Distrito Nacional. 99

Res. No. 35-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Norma Altagracia Diaz Pichardo,
sobre la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 304, edificio No. 6, M-11, dentro del
Proyecto Habitacional José Contreras, II Etapa, D.N. 103

Res. No. 36-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Juana Francisca Leonardo Liranzo,
y su adéndum de fecha 11 de diciembre de 2002, sobre la
venta por parte del primero a la segunda, del apartamento
No. 201, edificio Y-4, manzana L, ubicado en el Proyecto Los
Mameyes, D.N. 107



-5-
_________________________________________________________________________

Res. No. 37-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Miguel Ángel Rubio Báez, y su
adéndum de fecha 18 de marzo de 2003, en relación al
traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento
No. 3-B, edificio No. 13, en el Proyecto La Yuca, del sector
Los Ríos, D.N. Pág. 114

Res. No. 38-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Maria Altagracia Valerio, y su
adéndum de fecha 7 de octubre de 2002, relativo a la venta
por parte del primero a la segunda, del apartamento No. 206,
edificio Y-1, manzana L, ubicado en el Proyecto Los
Mameyes, D.N. 120

Res. No. 39-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Rosa Javier Familia, y su adéndum
de fecha 3 de enero de 2003, a través del cual el primero
traspasa a la segunda, el apartamento No 102, edificio 20-C,
ubicado en el Proyecto Hainamosa, D.N. 126

Res. No. 40-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Claudina Espejo, y su adéndum de
fecha 11 de febrero de 2003, sobre el traspaso por parte del
primero a la segunda, del apartamento No. 301, edificio No.
54-C, ubicado en el Proyecto Hainamosa, D.N. 133

Res. No. 41-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Francisco Ant. Sánchez Pichardo, y su
adéndum de fecha 14 de abril de 2003, mediante el cual el
primero vende al segundo, el apartamento No. 201, edificio
39-C, ubicado en el Proyecto Hainamosa, D.N. 140

Res. No. 42-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio
Ozama y la señora Ignacia Espiritusanto Cedeño, en relación
a la venta por parte del primero a la segunda, de una porción
de terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 166 (pte),
del D.C. No. 32, manzana No. 9, solar No. 14, Bloque A, lugar
El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, Distrito
Nacional. 147

Res. No. 43-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio
Ozama y la señora Indhira Altagracia Sánchez Cruz,
representada por la señora María Dolores de Peña, por medio
del cual el primero traspasa a la segunda, una porción de



-6-
_________________________________________________________________________

terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No.166 (pte), del
D.C. No. 32, manzana No. 1, solar No. 4, lugar El Toro,
Proyecto de Lotificación de Solares 166, D. N. Pág. 152

Res. No. 44-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Bienvenido Fernández Villamán, y su
adéndum de fecha 28 de marzo de 2003, en virtud del cual el
primero vende al segundo, el apartamento No. 204, edificio
51-C, ubicado en el Proyecto Los Farallones, D.N. 158

ACTOS DEL PODER EJECUTIVO

Dec. No. 76-20 que designa al señor Jesús Rafael Cabrera,
asesor empresarial del Poder Ejecutivo en la provincia
Puerto Plata. 164

Dec. No. 77-20 que designa a las señoras Yovalina Isabel
Pichardo García y Nayelin Denisse Aquino Serrano,
consejera de la Embajada en la República Árabe de Egipto y
auxiliar del Consulado en Boston. Nombra a los señores Isaac
Rudman Majnsztejn y Ángel Antonio González García,
embajador en el servicio interno del Ministerio de Relaciones
Exteriores y consejero de la Embajada en Canadá,
respectivamente. 165

Dec. No. 78-20 que nombra al señor Jhonny Antonio
Leonardo Henríquez, asesor comercial del Poder Ejecutivo
para la región norte. 166

Dec. No. 79-20 que deja sin efecto nombramientos de
consejeros, agregados, ministros consejeros, secretarios y
auxiliares de embajadas, y adscritos al Ministerio de
Relaciones Exteriores, así como varios vicecónsules y un
embajador alterno en la Misión Permanente de la República
Dominicana ante la Organización Estados Americanos. 167

Dec. No. 80-20 que designa al Arq. Enrique José Feliz
González, director ejecutivo de la Corporación de
Acueductos y Alcantarillados de Boca Chica (CORAABO). 171

Dec. No. 81-20 que dispone la suspensión de las actividades
docentes en el sistema educativo universitario y
preuniversitario los días sábado 15 y domingo 16 del mes de
febrero del año en curso, con motivo de la celebración de las
elecciones municipales. 172



-7-
_________________________________________________________________________

Dec. No. 82-20 que designa a la señora Loremi González
Fernández, consejera de la Embajada de la República en
Italia, y a los señores José Rosario Ventura y Dilia Josefina
Pacheco, auxiliares de los consulados de la República en New
York, Estados Unidos de América y Montreal, Canadá,
respectivamente. Pág. 173

Dec. No. 83-20 que designa a los señores Juan Mercedes
Mateo Guerrero y Elfrida Petronila Díaz Cartasio,
consejeros de las embajadas de la República en El Salvador y
Ecuador, respectivamente. Nombra al señor José Miguel
Ángel Soto Thormann, primer secretario de la Embajada en
Jamaica. 174



-8-
_________________________________________________________________________



-9-
_________________________________________________________________________

Res. No. 14-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Maria
de la Cruz Florentino, en relación a la donación por parte del primero a la segunda, de
una porción de terreno de 134.66 Mts², perteneciente al solar No. 5, manzana 1891, del
D.C. No. 1, del Distrito Nacional. G. O. No. 10971 del 14 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 14-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de donación suscrito entre el Estado dominicano y MARIA DE LA
CRUZ FLORENTINO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de donación entre el Estado dominicano y MARIA DE LA
CRUZ FLORENTINO, 134.66 mts.2, pertenecientes al solar No.5, manzana 1891, del
Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, valorados en la suma de RD$67,330.00,
suscrito en fecha 3 de enero del año 2006, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE DONACION

Contrato No.2311

ENTRE: De una parte, ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto
por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, creada de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de noviembre del año
1948, debidamente representada por el señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de
edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0012010-4, institución estatal que tiene su domicilio y oficina principal en su edificio sede
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien actúa en
virtud de las disposiciones contenidas en el Poder Especial No.422-04, de fecha 21 de julio
del año 2004, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA PRIMERA
PARTE, o por su propio nombre, y de la otra parte la señora MARIA DE LA CRUZ
FLORENTINO, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad
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y Electoral No. 001-0077623-6, domiciliada y residente en la calle Rosa Duarte No.131, del
Ensanche Los Mina de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
LA SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre.

PREÁMBULO

POR CUANTO: A que el Estado dominicano es propietario de una porción de terreno con
una extensión superficial de 134.66 mts2, pertenecientes al solar No.5, de la manzana 1891,
del Distrito Catastral No.1 del Distrito Nacional.

POR CUANTO: A que mediante Poder Especial No.422-04, de fecha 21 de julio del año
2004, el Poder Ejecutivo autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a donar a
favor de LA SEGUNDA PARTE, una porción de terreno de 134.66 mts2, pertenecientes al
solar No.5, manzana No.1891, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del presente
acto, las partes de manera libre y voluntaria:

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LA PRIMERA PARTE, por medio del presente acto, CEDE Y TRASPASA,
pura y simplemente, en calidad de DONACION a favor de LA SEGUNDA PARTE, quien
acepta el inmueble que se describe a continuación:

” Una porción de terreno con una extensión superficial de 134.66 Mts2, pertenecientes al
Solar No.5 de la manzana 1891 del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional.

SEGUNDO: El inmueble que por medio del presente documento dona LA PRIMERA
PARTE, ha sido valorado en la suma de SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS
TREINTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$67,330.00), conforme lo establece
el avalúo emitido por el Departamento Técnico de esta Administración General de Bienes
Nacionales en fecha 8 del mes de agosto del año 2003.

TERCERO: Queda convenido entre las partes que el presente contrato deberá ser sometido
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones contenidas en el
artículo 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el referido
inmueble, en virtud del Certificado de Titulo No.73-5794, de fecha 13 de septiembre del año
1973.

QUINTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Administrativo.
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HECHO, LEIDO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y
efecto, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres
(3) días del mes de enero del año dos mil seis (2006).

POR LA PRIMERA PARTE

ARISTIPO VIDAL
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA SEGUNDA PARTE
MARIA DE LA CRUZ FLORENTINO

YO, DR. MELCHOR BERNAL MORLA, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas libre y voluntariamente por los señores, ARISTIPO VIDA y MARIA DE LA
CRUZ FLORENTINO, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes
me han declarado bajo la fe del juramento  que esas  son las firmas que ellos acostumbran a
usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera
fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de enero del año dos mil seis (2006).

DR. MELCHOR BERNAL MORLA
Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días
del mes de agosto del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 145 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Perez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente
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Gladys Sofia Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 15-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José Luis
Hernández Rijo, por medio del cual el primero dona al segundo, una porción de terreno
de 140.07Mts², dentro de la parcela No. 1-Parte, del D.C. No. 12, del Distrito Nacional.
G. O. No. 10971 del 14 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 15-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de donación entre el Estado dominicano y JOSE LUIS HERNANDEZ
RIJO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.
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R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de donación entre el Estado dominicano y JOSE LUIS
HERNANDEZ RIJO, 140.07 mts.2, dentro del ámbito de la parcela No.1-Parte del Distrito
Catastral No.12, del Distrito Nacional, valorado en la suma de RD$138,901.00, suscrito en
fecha 21 de julio del año 2005, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE DONACION
Contrato No.0737

ENTRE: De una parte, ESTADO DOMINICANO, debidamente representado  por el titular
de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado dominicano,
debidamente organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la Cédula de Identificación y Electoral No.001-0012010-4,
con domicilio en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes,  del sector de
Gazcue  de esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Decreto Presidencial
No.422-04 de fecha 21 del mes de  julio del año dos mil cuatro (2004),  y quien en lo adelante
y para los fines y consecuencias legales del presente documento se denominará LA
PRIMERA PARTE y de la otra parte JOSE LUIS HERNANDEZ RIJO, dominicano,
mayor de edad, soltero,  portador  de la  Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0270155-
4, domiciliado y residente en la calle 26 No.1, sector Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos,  de esta
ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE.

PREÁMBULO

POR CUANTO: A que el Estado dominicano es propietario de una porción de terreno con
una extensión superficial de CIENTO CUARENTA PUNTO SIETE (140.07) metros
cuadrados dentro del ámbito de la parcela No.No.1-parte del Distrito Catastral No.12 del
Distrito Nacional.

POR CUANTO: A que mediante Decreto No.422-04, de fecha 21 del mes de julio del año
2004, el Poder Ejecutivo AUTORIZO la donación por parte del Estado dominicano a JOSE
LUIS HERNANDEZ RIJO, CIENTO CUARENTA PUNTO SIETE (140.07) metros
cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.1-Parte del Distrito Catastral No.12 del
Distrito Nacional.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del presente
acto, las partes de manera libre y voluntaria:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LA PRIMERA PARTE, CEDE Y TRASPASA, pura y simplemente, en
calidad de DONACION a favor de LA SEGUNDA PARTE, quine acepta el inmueble que
se describe a continuación:
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” Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento cuarenta punto siete (140.07)
metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.1, parte del Distrito Catastral No.12,
del Distrito Nacional, con las colindancias:

Al Norte: Resto de la parcela.
Al Este: Resto de la Parcela.
Al Sur: Calle 26.
Al Oeste: Cañada.

SEGUNDO: El inmueble que por medio del presente documento dona LA PRIMERA
PARTE, ha sido valorado en la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL
NOVECIENTOS UN PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$138,901.00),
conforme al informe de tasación y valoración de la Administración General de Bienes
Nacionales en fecha 2 de julio del 2004.

TERCERO: Queda convenido entre las partes que el presente contrato deberá ser sometido
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones contenidas en el
artículo 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre los
referidos terrenos, en virtud del Certificado de Titulo No.352, expedido a su nombre por el
Registrador de Títulos del Distrito Nacional y certificación de fecha tres (3) del mes de
octubre del año dos mil (2000).

QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO, por medio de este mismo acto, AUTORIZA al
Registrador de Títulos del Distrito Nacional a realizar la transferencia de los mismos a favor
de JOSE LUIS HERNANDEZ RIJO.

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para todo aquello
no previsto en el mismo se remiten al Derecho Común.

HECHO, REDACTADO Y FIRMADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de
julio del año dos mil cinco (2005).

POR LA PRIMERA PARTE

ARISTIPO VIDAL
Administrador General

POR LA SEGUNDA PARTE
JOSE LUIS HERNANDEZ RIJO
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YO, LIC. FULVER E. FELIZ FELIZ, Abogado Notario Público de los del Número para
el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas del presente documento
fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores ARISTIPO VIDAL y JOSE
LUIS HERNANDEZ RIJO, en sus respectivas calidades, y quienes manifestaron bajo fe
del juramento que son las mismas de todos los actos de sus vidas públicos y privados, por lo
que hay que darle entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de julio del
año dos mil cinco (2005).

LIC. FULVER E. FELIZ FELIZ
Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días
del mes de agosto del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 145 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Perez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofia Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 16-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Antonio
Santana, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, a título de donación, una
porción de terreno de 294.78 Mts², dentro de la parcela No. 52-Parte, del D.C. No. 31,
del Distrito Nacional. G. O. No. 10971 del 14 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 16-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de donación entre el Estado dominicano y ANTONIO SANTANA.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de donación entre el Estado dominicano y ANTONIO
SANTANA, 294.78 mts.2, dentro del ámbito de la parcela No.52-Parte del Distrito Catastral
No.31, del Distrito Nacional, valorada en la suma de RD$163,434.00, suscrito en fecha 2 de
diciembre del año 2005, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE DONACION

Contrato No.2007

ENTRE: De una parte, el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado dominicano
debidamente organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
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noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la Cédula de Identificación y Electoral No.001-0012010-4,
con domicilio en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, del sector de
Gazcue  de esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del poder presidencial
No.422-04 de fecha 21 del mes de  julio del año dos mil cuatro (2004),  y quien en lo adelante
y para los fines y consecuencias legales del presente documento se denominará LA
PRIMERA PARTE y de la otra parte ANTONIO SANTANA, dominicano, mayor de
edad, soltero,  portador  de la  Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0709660-4,
domiciliado y residente en la calle 3 No.8, sector Savica, Los Alcarrizos, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE.

PREÁMBULO

POR CUANTO: A que el Estado dominicano es propietario de una porción de terreno con
una extensión superficial de DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PUNTO SETENTA
Y OCHO (294.78) metros cuadrados dentro del ámbito de la parcela No.No.52-parte del
Distrito Catastral No.31 del Distrito Nacional.

POR CUANTO: A que mediante poder No.422-04, de fecha 21 de julio del año 2004, el
Poder Ejecutivo AUTORIZO la donación por parte del Estado dominicano a ANTONIO
SANTANA, DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PUNTO SETENTA Y OCHO
(294.78) metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.52-Parte del Distrito Catastral
No.31 del Distrito Nacional.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LA PRIMERA PARTE, CEDE Y TRASPASA, pura y simplemente, en
calidad de DONACION a favor de LA SEGUNDA PARTE, quien acepta el inmueble que
se describe a continuación:

” Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos noventa y cuatro punto
setenta y ocho (294.78) metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.52-parte del
Distrito Catastral No.31 del Distrito Nacional, con las colindancias:

Al Norte: Calle 16.
Al Este: Calle 3.
Al Sur: Resto de la parcela.
Al Oeste: Resto de la Parcela.

SEGUNDO: El inmueble que por medio del presente documento dona LA PRIMERA
PARTE ha sido valorado en la suma de CIENTO SESENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS DOMINICANOS CON 00/100
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(RD$163,434.00), conforme al informe de tasación y valoración del Departamento Técnico
de la Administración General de Bienes Nacionales de fecha 24 de mayo del 2004.

TERCERO: Queda convenido entre las partes que el presente contrato deberá ser sometido
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones contenidas en el
artículo 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre los
referidos terrenos, en virtud del Certificado de Titulo No.81-436, expedido a su nombre por
el Registrador de Títulos del Distrito Nacional y certificación de fecha tres (3) del mes de
junio del año dos mil dos (2002).

QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO, por medio de este mismo acto, AUTORIZA al
Registrador de Títulos del Distrito Nacional a realizar la transferencia de los mismos a favor
de ANTONIO SANTANA.

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para todo aquello
no previsto en el mismo se remiten al Derecho Común.

HECHO, REDACTADO Y FIRMADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de diciembre
del año dos mil cinco (2005).

POR LA PRIMERA PARTE

ARISTIPO VIDAL
Administrador General

POR LA SEGUNDA PARTE
ANTONIO SANTANA

YO, DR. FERNANDO RAMIREZ NUÑEZ, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas del presente documento
fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores ARISTIPO VIDAL y
ANTONIO SANTANA, en sus respectivas calidades, y quienes manifestaron bajo fe del
juramento que son las mismas de todos los actos de sus vidas públicos y privados, por lo que
hay que darles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de diciembre del
año dos mil cinco (2005).

DR. FERNANDO RAMIREZ NUÑEZ
Notario Público.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días
del mes de agosto del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 145 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Perez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofia Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 17-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Francisco
Thomas, sobre la donación por parte del primero al segundo, de una porción de terreno
de 180.00 Mts², dentro de la parcela No. 10-parte, del D.C. No. 31, del Distrito Nacional.
G. O. No. 10971 del 14 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 17-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de donación entre el Estado dominicano y FRANCISCO THOMAS.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de donación entre el Estado dominicano y FRANCISCO
THOMAS, 180.00 mts.2, dentro del ámbito de la parcela No.10-Parte del Distrito Catastral
No.31, del Distrito Nacional, valorados en la suma de RD$180,000.00, suscrito en fecha 11
de noviembre del año 2005, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE DONACION

Contrato No.2080

ENTRE: De una parte, el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, debidamente organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de
fecha 3 de noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identificación y Electoral No.001-
0012010-4, con domicilio en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes,  del
sector de Gazcue,  de esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder
Presidencial No.422-04 de fecha 21 del mes de  julio del año dos mil cuatro (2004),  y quien
en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente documento se denominará
LA PRIMERA PARTE y de la otra parte FRANCISCO THOMAS, dominicano, mayor
de edad, soltero,  portador  de la  Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0284085-7,
domiciliado y residente en la calle 12 No.9, Los Alcarrizos, Santo Domingo Norte,  quien en
lo que sigue del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE.
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PREÁMBULO

POR CUANTO: A que el Estado dominicano es propietario de una porción de terreno con
una extensión superficial de CIENTO OCHENTA (180.00) metros cuadrados, dentro del
ámbito de la parcela No.No.10-Parte, del Distrito Catastral No.31 del Distrito Nacional..

POR CUANTO: A que mediante Decreto No.422-04, de fecha 21 del mes de julio del año
2004, el Poder Ejecutivo AUTORIZO la donación por parte del Estado dominicano a
FRANCISCO THOMAS, CIENTO OCHENTA (180.00) metros cuadrados, dentro del
ámbito de la parcela No.10-Parte del Distrito Catastral No.31 del Distrito Nacional.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LA PRIMERA PARTE, CEDE Y TRASPASA, pura y simplemente, en
calidad de DONACION a favor de LA SEGUNDA PARTE, quien acepta el inmueble que
se describe a continuación:

” Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento ochenta (180.00) metros
cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.10-Parte del Distrito Catastral No.31 del
Distrito Nacional, con las colindancias:

Al Norte: Parcela 10-parte.
Al Este: Parcela 10-parte.
Al Sur: Calle 12.
Al Oeste: Parcela 10-parte.

SEGUNDO: El inmueble que por medio del presente documento dona LA PRIMERA
PARTE ha sido valorado en la suma de CIENTO OCHENTA MIL PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$180,000.00), conforme al informe de tasación y
valoración de la Administración General de Bienes Nacionales de fecha 31 de mayo del 2004.

TERCERO: Queda convenido entre las partes que el presente contrato deberá ser sometido
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones contenidas en el
artículo 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre los
referidos terrenos, en virtud del Certificado de Titulo No.63-1033, expedido a su nombre.

QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO, por medio de este mismo acto, AUTORIZA al
Registrador de Títulos del Distrito Nacional a realizar la transferencia de los mismos a favor
de FRANCISCO THOMAS.
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SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para todo aquello
no previsto en el mismo se remiten al Derecho Común.

HECHO, REDACTADO Y FIRMADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de
noviembre del año dos mil cinco (2005).

POR LA PRIMERA PARTE

ARISTIPO VIDAL
Administrador General

POR LA SEGUNDA PARTE
FRANCISCO THOMAS

YO, LIC. JESUS ENCARNACION, Abogado Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas del presente documento fueron
puestas de manera libre y voluntaria por los señores ARISTIPO VIDAL y FRANCISCO
THOMAS, en sus respectivas calidades, y quienes manifestaron bajo fe del juramento que
son las mismas de todos los actos de sus vidas públicos y privados, por lo que hay que darles
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de
la República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cinco
(2005).

LIC. JESUS ENCARNACION
Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días
del mes de agosto del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 145 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofia Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 18-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Carlos
Fabián Nolasco, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, a título de
donación, de una porción de terreno de 109.30Mts², dentro de la parcela No. 115-Ref.
del D.C. No. 6, ubicada en Brisas del Este, Mendoza, Distrito Nacional. G. O. No. 10971
del 14 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 18-20
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VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de donación suscrito entre el Estado dominicano y CARLOS FABIAN
NOLASCO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de donación suscrito entre el Estado dominicano y
CARLOS FABIAN NOLASCO, 109.30 mts.2, dentro del ámbito de la parcela No.115-
Ref., del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Brisas del Edén,
Mendoza, valorados en la suma de RD$71,045.00, suscrito en fecha 15 de julio del año 2004,
que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE DONACION

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Decreto No.784-02 de fecha 9 de octubre del año 2002 y el Poder
No.258-04 conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 5 de abril del año
2004, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se
denominará LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre,  y de la otra parte el señor
CARLOS FABIAN NOLASCO, dominicano, mayor de edad, soltero, hotelero, portador  de
la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0637877-1, domiciliado y residente en la casa
No.14, calle 9, sector Brisas del Edén, Mendoza, de esta ciudad,  quien en lo que sigue del
presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio nombre.

PREÁMBULO

POR CUANTO: A que el presidente de la República mediante Decreto No.784-02 de fecha
9 del mes de octubre del año 2002, instruyó al Administrador General de Bienes Nacionales
a proceder a las regulación y posterior legalización de todos los terrenos urbanos propiedad
del Estado y que actualmente se encuentren ocupados por particulares con mejoras
construidas en ellos por 10 años o más.



-25-
_________________________________________________________________________

POR CUANTO: A que el Estado dominicano es propietario de una porción de terreno de
CIENTO NUEVE PUNTO TREINTA METROS CUADRADOS (109.30 mts2.), dentro
del ámbito de la parcela No.115-Ref., del Distrito Catastral No.6 del Distrito Nacional,
ubicada en el sector Brisas del Edén, Mendoza.

POR CUANTO: A que el señor CARLOS FABIAN NOLASCO, solicitó al Estado
dominicano a través de la Administración General de Bienes Nacionales, mediante
comunicación de fecha 14 del mes de julio del año 2003 la donación de la porción de terreno
descrito anteriormente.

POR CUANTO: A que el presidente de la República emitió el Poder No.258-04 de fecha 5
de abril del año 2004, mediante el cual autorizó al Administrador General de Bienes
Nacionales a suscribir un contrato de donación con el señor CARLOS FABIAN
NOLASCO.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: Por medio del presente acto LA PRIMERA PARTE, cede y traspasa pura y
simplemente, en calidad de DONACION a favor de LA SEGUNDA PARTE, quien acepta
el inmueble que se describe a continuación:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO NUEVE PUNTO
TREINTA METROS CUADRADOS (109.30 Mt2.), dentro del ámbito de la parcela
No.115-Ref., del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Brisas
del Edén, Mendoza, con los siguientes linderos:

Al Norte: Parcela No.115-Ref. (Resto)
Al Sur: Calle 9
Al Este: Parcela No.115-Ref. (Resto)
Al Oeste: Parcela No.115-Ref. (Resto)

SEGUNDO: LA PRIMERA PARTE, justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble
objeto de la presente donación, en virtud del Certificado de Título No.74-6011, según consta
en la certificación de fecha 20 de septiembre del año 2000, expedida a favor del Estado
dominicano por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El inmueble que por medio del presente documento dona LA PRIMERA
PARTE, ha sido valorado en la suma de SETENTA Y UN MIL CUARENTA Y CINCO
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$71,045.00).

PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato,
el mismo no será oponible a LA PRIMERA PARTE, y en caso de que este último decida
regularizar la ocupación del inmueble por parte del tercero adquiriente, este último tendrá
que pagar a LA PRIMERA PARTE, el valor actual de la tasación para la tramitación de la
autorización de venta a su favor.



-26-
_________________________________________________________________________

CUARTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones del
artículo 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

QUINTO: En razón de que LA SEGUNDA PARTE no sabe firmar comparecen como
testigos la señora ROSA ESTHER MARTINEZ, dominicana, mayor de edad, soltera,
empleada privada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0473322-5,
domiciliada y residente  en la casa No.12, del sector Invivienda, de esta ciudad, y la señora
MAYRA MENDEZ SILVERIO, dominicana, mayor de edad, soltera, doctora, portadora
de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0269546-7, domiciliada y residente en la calle
Arturo Logroño, casa No.4, sector Villa Juana,  de esta ciudad.

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al Derecho Común.

SEPTIMO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige su domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA SEGUNTA PARTE
en el domicilio indicado anteriormente y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar en que se encuentre el inmueble.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto, en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de julio del año dos mil cuatro (2004).

POR LA PRIMERA PARTE
EL ESTADO DOMICANO

BIENVENIDO BRITO
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA SEGUNDA PARTE
CARLOS FABIAN NOLASCO

ROSA ESTHER MARTINEZ                                   MAYRA MENDEZ SILVERIO
Testigo Testigo

YO, LIC. JORGE E. MATOS DE LA CRUZ, Abogado Notario de los del Número para
el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas  que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO, ROSA
ESTHER MARTINEZ Y MAYRA MENDEZ SILVERIO, cuyas generales y calidades
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constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son
las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como
privada, y las huellas del señor CARLOS FABIAN NOLASCO, por lo cual debe dárseles
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil cuatro (2004).

LIC. JORGE E. MATOS DE LA CRUZ
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días
del mes de agosto del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 145 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofia Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 19-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Rafael
Eduardo Abreu Ramírez, relativo a la venta por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 166 (pte), del D.C. No. 32,
manzana No. 15, solar No. 13, Bloque B, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de
Solares 166, Distrito Nacional. G. O. No. 10971 del 14 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No.19-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y RAFAEL EDUARDO
ABREU RAMÍREZ.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y RAFAEL
EDUARDO ABREU RAMÍREZ, 250.00 mt2, dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.),
D. C. No. 32, del Distrito Nacional, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares
166, manzana No.15, solar No. 13, Bloque “B”, valorado en la suma de RD$37,500.00,
suscrito en fecha 23 de mayo del año 2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO LOTIFICACION DE SOLARES 166
CF-2002-5605

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, DR. DOMINGO ENRIQUE
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MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad
y electoral No.026- 0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del poder No.121-03, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor RAFAEL EDUARDO ABREU
RAMÍREZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y
electoral No.001-0697771-3, domiciliado y residente en la calle Santa Lucia No.60, Los
Restauradores, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL COMPRADOR.

P R E A M B U L O

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.2, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares 166 a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Primera Resolución-B, contenida en el Acta No.1241, de fecha dos (02) de
febrero del 2005.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

“Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.), D.C. No.32, del
Distrito Nacional, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, manzana No.15
solar No.13, Bloque “B”, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.4
Al Este: Solar No. 12
Al Sur: Calle.
Al Oeste: Solar No. 14.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la
presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49535, de fecha cinco (5) de febrero
del año 1957, expedido por el registrador de títulos del Departamento del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de
terreno, es de treinta y siete mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$37,500.00), o sea a razón de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente
manera:

a) La suma de trece mil ciento veinticinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$13,125.00) como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL
INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de caja y banco
No.2002-32904, de fecha 23-10-2002, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR
como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de veinticuatro mil trescientos setenta y cinco pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$24,375.00) en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis
(36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de
ochocientos cuarenta y un pesos oro dominicanos con 98/100 (RD$841.98), a partir de la
fecha del presente contrato.

PARRAFO: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$150.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17) de septiembre de 2002 y
una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis (16) de septiembre de
2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a veinticuatro mil trescientos setenta y cinco
pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$24,375.00), devengará intereses a razón del uno por
ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del VENDEDOR no pagado por la suma adeudada,
ascendente a veinticuatro mil trescientos setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$24,375.00), todo de acuerdo a lo consagrado en artículo 2103, del Código Civil
dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta,
por lo que EL COMPRADOR autoriza al registrador de títulos del Departamento del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad y
agua potable.
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PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato.

SÉPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005).

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

Dr. Domingo E. Martínez R. Rafael E. Abreu R.
Director Ejecutivo
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YO, DRA.YAHEL N. GERMAN BODDEN, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y RAFAEL
EDUARDO ABREU RAMÍREZ, de generales que constan más arriba, quienes me
declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a
las mismas entera fé y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de
la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil cinco
(2005).

DRA.YAHEL N. GERMAN BODDEN
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional. capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días
del mes de agosto del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 145 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); años 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 20-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Ramón
Gioganni Placencia de Jesús, a través del cual el primero vende al segundo, una porción
de terreno de 250.01Mts², dentro de la parcela No. 204-B (parte), del D.C. No. 32,
manzana No. 37, solar No. 20, Bloque D, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las
Américas, D.N. G. O. No. 10971 del 14 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 20-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y RAMÓN GIOGANNI
PLACENCIA DE JESÚS.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y RAMÓN
GIOGANNI PLACENCIA DE JESÚS, 250.01 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela
No.204-B (Parte), del D. C. No. 32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas
de las Américas, manzana No. 37, solar No. 20, Bloque “D”, valorados en la suma de
RD$25,001.00, suscrito en fecha 17 de octubre del año 2005, que copiado a la letra dice así:
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS
CC-B2593

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula
de identidad y electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente
de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor RAMON GIOGANNI
PLACENCIA DE JESUS, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la cédula de
identidad y electoral No.001-0468697-7, domiciliado y residente en el No. 187, de la calle
Marcos del Rosario, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL COMPRADOR, mediante
la Primera Resolución - O, contenida en el Acta No. 1243, de fecha 19 de abril del 2005.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fue fijado.

CONSIDERANDO: Que en fecha.26 de octubre 2000, contenida en el Acta No. 2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No. 8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un diez
por ciento (5% a un 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada, mediante la Resolución No. 1,
contenida en el Acta No. 1189, de fecha 31 de octubre del 2000.
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POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta punto cero uno
(250.01) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 204-B (Parte), D. C.
No. 32, del Distrito. Nacional, lugar: Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, manzana
No.37, solar No. 20, Bloque “D”, con los siguientes linderos:

Al Norte : Solar No.1.
Al Este : Solar No.19.
Al Sur : Calle.
Al Oeste : Calle.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la
presente venta, en virtud del Certificado de Título No.21451, de fecha 23 de febrero del año
1949, expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de veinticinco mil un pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,001.00), o sea a
razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, suma
esta que fue pagada por EL COMPRADOR, según consta en los recibos de caja y banco Nos.
2002-29795 y 2001-22379, de fechas 26/09/2002 y 11/12/2001, valor que declara haber
recibido EL INGENIO, a su a su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma.

PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecisiete (17) de julio de 2001.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones legales
que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.
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SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005),
en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

Dr. Domingo E. Martínez R. Ramón G. Placencia de Jesús
Director Ejecutivo

YO, DRA. MARÍA I. CASTILLO N., Notario Público del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente, los
señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES y RAMON GIOGANNI
PLACENCIA DE JESUS, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo
la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera
fé y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005).

DRA. MARÍA I. CASTILLO N.
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional. capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días
del mes de agosto del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 145 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020), años 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 21-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Enrique Pérez
Germán, representado por el señor Germán Enrique Pérez Ramírez, sobre el traspaso
por parte del primero al segundo, de una porción de terreno de 314.28Mts², dentro de
la parcela No. 21-C-2 (pte), del D.C. No. 32, manzana No. 8, solar No. 41, lugar El Toro,
Proyecto Orquídea (Bloque I), D. N. G. O. No. 10971 del 14 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 21-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y ENRIQUE PÉREZ
GERMÁN representado por el señor GERMÁN ENRIQUE PÉREZ RAMÍREZ.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y ENRIQUE PÉREZ
GERMÁN, representado por el señor GERMAN ENRIQUE PÉREZ RAMÍREZ, 314.28
mt2, dentro del ámbito de la parcela No.21-C-2 (PTE), D. C. No. 32, del Distrito Nacional,
lugar El Toro, Proyecto Orquídea (Bloque I), manzana No. 8, solar No. 41, valorado en la
suma de RD$54,999.00, suscrito en fecha 19 de julio del año 2005, que copiado a la letra
dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO ORQUIDEA (BLOQUE I)
CF-2004-06152

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, DR. DOMINGO ENRIQUE
MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad
y electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del poder No.121-03, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor ENRIQUE PEREZ GERMAN,
dominicano, mayor de edad, soltero, licenciado, portador de la cédula de identidad y electoral
No. 001-0255900-2, domiciliado y residente en el apartamento No. 3-C, tercer piso, de la
calle Esther Rosario No. 3, Conuco V., San Gabriel, de esta ciudad de Santo Domingo,
debidamente representado por el señor GERMAN ENRIQUE PEREZ RAMIREZ,
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-
1787021-2, domiciliado y residente en el apartamento No. 12, de la calle Perimetral Este
Breson, INVI, Km.10 de la Carretera Sánchez, Santo Domingo Este, quien en lo que sigue
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

P R E A M B U L O

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.5, recomendando la venta.
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Orquídea a favor de EL COMPRADOR, mediante la Primera
Resolución-E, contenida en el Acta No. 241, de fecha 02 de febrero del 2005.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos catorce punto veintiocho
(314.28) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.21-C-2 (PTE.), D. C.
No. 32, del Distrito Nacional, lugar: El Toro, Proyecto Orquídea (Bloque I), manzana No. 8,
solar No. 41, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.40 y calle.
Al Este: Calle.
Al Sur: Solar No. 42 y calle.
Al Oeste: Solares Nos. 11 y 12.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la
presente venta, en virtud del Certificado de Título No.61-280, de fecha 6 de febrero del 1961,
expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de
que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de cincuenta y cuatro mil novecientos noventa y nueve pesos oro dominicanos
con 00/100 (RD$54,999.00), o sea a razón de ciento setenta y cinco pesos oro dominicanos
con 00/100 (RD$175.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de
la siguiente manera:

a) La suma de diecinueve mil doscientos cuarenta y nueve pesos oro dominicanos con
65/100 (RD$19,249.65), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de caja y
banco No. 2004-34564, de fecha 21/06/2004, razón por la cual este acto sirve a EL
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y
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b) El resto, o sea la suma de treinta y cinco mil setecientos cuarenta y nueve pesos oro
dominicanos con 35/100 (RD$35,749.35), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis
(36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de
mil doscientos treinta y cuatro pesos oro dominicanos con 89/100 (RD$1,234.89), a partir de
la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de ciento setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$175.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintitrés (23) de septiembre
del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintitrés (23) de
septiembre de 2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a la suma de treinta y cinco mil setecientos
cuarenta y nueve pesos oro dominicanos con 35/100 (RD$35,749.35), devengará intereses a
razón del uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada,
ascendente a treinta y cinco mil setecientos cuarenta y nueve pesos oro dominicanos con
35/100 (RD$35,749.35), todo de acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103 del Código
Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta,
por lo que EL COMPRADOR autoriza al registrador de títulos del Distrito Nacional a
inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad y
agua potable, ni asfaltado en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.
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QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato.

SÉPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005),
en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

Enríquez Pérez Germán

Dr. Domingo E. Martínez R. Germán Enrique Pérez R.
Director Ejecutivo

YO, DRA.YAHEL N. GERMAN BODDEN, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y GERMAN
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ENRIQUE PEREZ RAMÍREZ, en representación del señor ENRIQUE PEREZ GERMAN,
de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve
(19) días de] mes de julio del año dos mil cinco (2005).

DRA.YAHEL N. GERMAN BODDEN
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional. capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días
del mes de agosto del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 145 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); años 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 22-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Carlos
Antonio Castillo, mediante el cual el primero vende al segundo, una porción de terreno
de 200.00Mts², dentro de la parcela No. 201-A (parte), del D.C. No. 32, manzana No. 39,
solar No. 12, sección La Ureña, lugar Proyecto de Lotificación Laura Marie, D.N. G. O.
No. 10971 del 14 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 22-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y CARLOS ANTONIO
CASTILLO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y CARLOS
ANTONIO CASTILLO, 200.00 mt2, ubicados dentro de la parcela No. 201-A (Parte), D. C.
No. 32, del Distrito Nacional, sección La Ureña, manzana 39, solar No.12, lugar Proyecto de
Lotificación Laura Marie, valorado en la suma de RD$30,000.00, suscrito en fecha 15 de
mayo del año 2006, que copiado a la letra dice así:
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO LAURA MARIE
CC-2002-1915

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula
de identidad y electoral No. 026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del poder No.7-03, que le fuere otorgado por el Presidente
de la República, en fecha 14 de enero del año 2003, que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor CARLOS ANTONIO CASTILLO,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-
0387060-6, domiciliado y residente en la calle B No.30, Urbanización Gisela, Alma Rosa,
de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL COMPRADOR.

P R E A M B U L O

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.5, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Laura Marie a favor de EL COMPRADOR, mediante la Primera
Resolución-P, contenida en el Acta No.1243 de fecha 19 de abril del 2005.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No.2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un diez
por ciento (5% a un 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la Resolución No.1,
contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:



-45-
_________________________________________________________________________

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS (200.00) metros
cuadrado, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.201-A (Parte), D. C. No.32, del Distrito
Nacional, sección La Ureña, manzana 39, solar No.12, lugar Proyecto de Lotificación Laura
Marie, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.13.
Al Este: Solar No.9.
Al Sur: Solar No.11.
Al Oeste: Calle.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la
presente venta, en virtud del Certificado de Título No.73-6499, de fecha treinta (30) de
octubre del año 1973, expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de treinta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00), o sea a razón
de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado,
aplicando a dicho valor un seis por ciento (6%) de descuento, lo que hace un valor de
veintiocho mil doscientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$28,200.00), suma esta que
fue pagada por EL COMPRADOR, según consta en los recibos de caja y banco Nos.2002-
11144, 2002-29324, 2003-39588 y 2004-04201, de fechas 09-04-2002, 20-09-2002, 18-07-
2003 y 27-01-2004, valor que declara haber recibido EL INGENIO en su entera satisfacción,
razón por la cual este Acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de finiquito y descargo
legal por dicha suma.

PARRAFO: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$150.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección. General del Catastro Nacional, de fecha veintinueve (29) de julio de 2002 y una
firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio de 2002.

PARRAFO I: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un futuro
se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones de la
Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública o
privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.
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SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006).

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

Dr. Domingo E. Martínez R. Carlos Ant. Castillo.
Director Ejecutivo

YO, DRA.YAHEL N. GERMAN BODDEN, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y CARLOS
ANTONIO CASTILLO, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la
fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera
fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006).

DRA.YAHEL N. GERMAN BODDEN
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional. capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días
del mes de agosto del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 145 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); años 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 23-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora
Marialisy Andújar Galán, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, de
una porción de terreno de 230.15Mts², dentro de la parcela No. 201-A (pte), del D.C.
No. 32, manzana No. 69, solar No. 5, Bloque D-1, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de
las Américas, D.N. G. O. No. 10971 del 14 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 23-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y MARIALISY
ANDÚJAR Y GALÁN.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y MARIALISY
ANDÚJAR Y GALÁN, 230.15 mt2, ubicados dentro de la parcela No. 201-A (Pte.), D. C.
No. 32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, manzana
No. 69, solar No.5, Bloque “D-l”, valorados en la suma de RD$23,015.00, suscrito en fecha
19 de septiembre del año 2005; que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS
CC-B2361

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente 'representado por el director ejecutivo, DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula
de identidad y electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del poder No.465-03, que le fuere otorgado por el Presidente
de la República, en fecha 12 de agosto del año 2003, que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la señora MARIALISY ANDUJAR Y
GALAN, dominicana, mayor de edad, soltera, contadora, portadora de la cédula de identidad
y electoral No.066- 0004000-7, domiciliada y residente en el No. 6, Las Cumbres, Los Ríos,
de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de LA COMPRADORA, mediante
la Primera Resolución - O, contenida en el Acta No. 1243, de fecha 19 de Abril del 2005.
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CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fue fijado.

CONSIDERANDO: Que en fecha.26 de octubre de 2000, contenida en el Acta No. 2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No. 8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un diez
por ciento (5% a un 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada, mediante la Resolución No. 1,
contenida en el Acta No. 1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de LA COMPRADORA quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos treinta punto quince
(230.15) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 201-A (PTE.), D. C.
No. 32, del Distrito Nacional, lugar: Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, manzana
No.69, solar No. 5, Bloque “D-1”, con los siguientes linderos:

Al Norte : Solar No.4.
Al Este : Calle.
Al Sur : Solar No. 6.
Al Oeste : Solar No. 8.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la
presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 73- 6499, de fecha 30 de octubre del
1973, expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de veintitrés mil quince pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$23,015.00), o sea
a razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado,
aplicando a dicho valor un (1.94%) de descuento, lo que hace un valor de veintidós mil
quinientos sesenta y ocho pesos oro dominicanos CON 50/100 (RD$22,568.50), suma esta
que fue pagada por LA COMPRADORA, según consta en los recibos de caja y banco Nos.
2001-21177, 2001-22443, 2002- 25943, 2003-27619, 2003-46113 y 2003-03979, de fechas
04/12/2001, 12/12/2001, 27/08/2002, 2003-27619, 2003-46113 y 30/01/2003, valor que
declara haber recibido EL INGENIO, a su entera satisfacción, razón por la cual éste acto
sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma.
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PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD $100.00) por metro
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección
General del Catastro Nacional, de fecha veintisiete (27) de junio del 2002 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintiuno (21) de junio de 2002.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución
pública o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones legales
que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los diecinueve (19) días del mes de septiembre del año dos mil cinco
(2005), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República dominicana.

POR EL INGENIO: POR LA COMPRADORA:

Dr. Domingo E. Martínez R. Marialisy Andújar y G.
Director Ejecutivo

YO, DRA. MARÍA I. CASTILLO N., Notario Público del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente, los
señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES y MARIALISY ANDUJAR Y
GALAN, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento
que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en
todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de septiembre del año dos mil cinco (2005).

DRA. MARÍA I. CASTILLO N.
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional. capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días
del mes de agosto del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 145 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020), años 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 24-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora Miledy
Altagracia Peña Santana, por medio del cual el primero vende a la segunda, una porción
de terreno de 295.93Mts², dentro de la parcela No. 201-A (pte), del D.C. No. 32, manzana
No. 27, solar No. 6, Bloque A, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N. G.
O. No. 10971 del 14 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 24-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y MILEDY
ALTAGRACIA PEÑA SANTANA.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y MILEDY
ALTAGRACIA PEÑA SANTANA, 295.93 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela
No. 201-A (Pte.), D. C. No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las
Américas, manzana No.27, solar No.6, (Bloque A) valorados en la suma de RD$29,593.00,
suscrito en fecha 03 de abril del año 2006; que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS
CC-B2683

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula
de identidad y electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del poder No.465-03, que le fuere otorgado por el Presidente
de la República, en fecha 12 de agosto de año 2003, que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO y de la otra parte, la señora MILEDY ALTAGRACIA PEÑA
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SANTANA, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la cédula de identidad y
electoral No.001-0068043- 8, domiciliada y residente en la C/4ta No. 2 Alma Rosa II, de esta
ciudad Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de LA COMPRADORA, mediante
la Primera Resolución-O, contenida en el Acta No.1243, de fecha 19 de abril del 2005.

CONSIDERANDO: Que en fecha.26 de octubre 2000, contenida en el Acta No. 2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No. 8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un diez
por ciento (5% a un 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada, mediante la Resolución No. 1,
contenida en el Acta No. 1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos noventa y cinco punto
noventa y tres (295.93) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.201-
A (Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las
Américas, manzana No.27, solar No.6, (Bloque A), con los siguientes linderos:

Al Norte : Solar No.5.
Al Este : Calle.
Al Sur : Solar No.7.
Al Oeste : Resto de la parcela.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la
presente venta, en virtud del Certificado de Título No.73- 6499, de fecha treinta (30) de
octubre del año 1973, expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de veintinueve mil quinientos noventa y tres pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$29,593.00), o sea a razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por
metro cuadrado, aplicando a dicho valor un (6.38%) de descuento, lo que hace un valor de
veintisiete mil setecientos cuatro pesos oro dominicano con 80/100 (RD$27,704.80), suma
esta que fue pagada por LA COMPRADORA, según consta en los recibos de caja y banco
Nos.2001-22899, de fecha 13-12-2001, y 2003-37420 de fecha 10-07-2003, valor que declara
haber recibido EL INGENIO en su entera satisfacción, razón por la cual este Acto sirve a LA
COMPRADORA como recibo de finiquito y descargo legal por dicha suma.

PARRAFO: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD $100.00) por metro
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección
General del Catastro Nacional, de fecha veintisiete (27) de junio de. 2002 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintiuno (21) de junio de 2001.

PARRAFO I: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servido de suministros básicos, tales como electricidad, agua
potable, ni asfaltos en las calles.

PÁRRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones legales
que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los tres (03) días del mes de abril del año dos mil seis (2006), en Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR LA COMPRADORA:

Dr. Domingo E. Martínez R. Miledy Alt. Peña S.
Director Ejecutivo
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YO, DRA.YAHEL N. GERMAN BODDEN, Notario Público del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente,
los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y MILEDY ALTAGRACIA
PEÑA SANTANA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe
del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera
fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (03) días del mes de abril del año dos mil seis (2006).

DRA.YAHEL N. GERMAN BODDEN
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional. capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días
del mes de agosto del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 145 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020), años 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 25-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor José
Rafael de Jesús Joaquín Reynoso, en virtud del cual el primero vende al segundo, una
porción de terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No.204-B (pte), del D.C. No. 32,
manzana No. 16, solar No. 17, Bloque B, lugar Brisas de las Américas, sección Los
Frailes, D.N. G. O. No. 10971 del 14 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 25-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y JOSÉ RAFAEL DE
JESÚS JOAQUÍN REYNOSO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y JOSÉ RAFAEL DE
JESÚS JOAQUÍN REYNOSO, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.
204-B (Pte.), D. C. No. 32, del Distrito Nacional, lugar Brisas de las Américas, sección Los
Frailes, manzana No. 16, solar No. 17, (Bloque B), valorados en la suma de RD$25,000.00,
suscrito en fecha 28 de octubre del año 2005, que copiado a la letra dice así:
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS
CC-1819

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula
de identidad y electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente
de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor JOSÉ RAFAEL DE JESÚS
JOAQUÍN REYNOSO, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la cédula de
identidad y electoral No.054-0014016-5, domiciliado y residente en la calle General Luperón
No.152, Zona Colonial, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el proceso de venta de terrenos
en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL COMPRADOR; mediante la Primera
Resolución-A, contenida en el Acta No.1241, de fecha 02 de febrero del 2005.

CONSIDERANDO: Que en fecha.26 de octubre 2000, contenida en el Acta No. 2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No. 8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un diez
por ciento (5% a un 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la Resolución No. 1,
contenida en el Acta No. 1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno del precio que
le fue fijado.

POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.204-B (Pte.), D.C. No. 32 Distrito
Nacional, lugar Brisas de las Américas, sección Los Frailes, manzana N.16, solar No.17
(Bloque B), con los siguientes linderos:

Al Norte : Solar No.2.
Al Este : Solar No.16.
Al Sur : Calle.
Al Oeste : Solar No.18.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la
presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.21- 451, de fecha veintitrés (23) de
febrero del año 1949, expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), o sea a
razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, aplicando
a dicho valor un seis punto cincuenta por ciento (6.50%) de descuento, lo que hace un valor
de veintitrés mil trescientos setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$23,375.00), suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR, según consta en recibos
de caja y banco Nos. 2001- 17940 y 2002-18439, de fechas 23-10-2001 y 28-06-2002, valor
que declara haber recibido EL INGENIO en su entera satisfacción, razón por la cual este
Acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de finiquito y descargo legal por dicha suma.

PARRAFO: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD $100.00) por metro
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecisiete (17) de julio de 2001.

PARRAFO I: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad, agua
potable ni asfaltos en las calles.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.
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CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones legales
que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005),
en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

Dr. Domingo E. Martínez R. José R. de Js. Joaquín R.
Director Ejecutivo

YO, DRA. YAHEL N. GERMAN BODDEN, Notario Público del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente,
los señores: DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y JOSÉ RAFAEL DE JESUS
JOAQUIN REYNOSO, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la
fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera
fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005).

DRA. YAHEL N. GERMAN BODDEN
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional. capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días
del mes de agosto del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 145 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
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Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020), años 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 26-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor José Antonio
Cristo Nova, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una porción de terreno
de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 166 (pte), del D.C. No. 32, manzana No. 7, solar
No. 1, Bloque B, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, D.N. G. O.
No. 10971 del 14 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 26-20
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VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y JOSE ANTONIO
CRISTO NOVA.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos
con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y JOSE ANTONIO
CRISTO NOVA, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.),
Distrito Catastral. No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de
Solares 166, manzana No.7, solar No.1, Bloque “B”, valorados en la suma de RD$37,500.00,
suscrito en fecha 27 de mayo del año 2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166
CF-2002-5849

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor JOSE
ANTONIO CRISTO NOVA dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0549672-3, domiciliado y residente en la avenida “C”,
manzana 4719, edificio 4, apartamento 2-D, Invivienda, de esta ciudad de Santo Domingo,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Venta adoptó la Resolución No.2, recomendando la venta.
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CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA a iniciar el proceso de venta de
terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares 166 a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Primera Resolución-B, contenida en el Acta No.1241, de fecha dos (02) de
febrero del 2005.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

‘Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.), D.C.
No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166,
manzana No.7, solar No.1, Bloque “B” con los siguientes linderos:

Al Norte :  Calle.
Al Este   :  Solar No.2
Al Sur     :  Solar No.16
Al Oeste :  Calle

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49535, de fecha cinco (5) de febrero
del 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS
CON  00/100 (RD$37,500.00) o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por
EL COMPRADOR de la siguiente manera.

a) La suma de TRECE MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (13,125.00), como pago inicial al suscribirse el
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en
efectivo mediante comprobante de caja y banco No. 2002-34053, de fecha
07/11/2002, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de
descargo y finiquito legal por dicha suma, y
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b) El resto, o sea la suma de VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00), en el plazo
de TRES (3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas iguales y consecutivas,
más los intereses legales correspondiente, a razón de OCHOCIENTOS
CUARENTA Y UN PESOS ORO DOMINICANOS CON 98/100 (RD$841.98), a
partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17)
de septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis
(16) de septiembre de 2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a la suma de VEINTICUATRO MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$24,375.00) devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio  del Vendedor No pagado por la suma adeudada,
ascendente a VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00), todo de acuerdo a lo consagrado en
el artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte
de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al embargo inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos
del Departamento del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el CEA no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad y
agua potable.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en
el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).
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SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasa, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda, al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato;
si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005).

POR EL INGENIO

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.
Director Ejecutivo

POR EL COMPRADOR
JOSE ANTONIO CRISTO NOVA

YO, DR. JOSE DE JESUS NUÑEZ MORFA, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES Y JOSE
ANTONIO CRISTO NOVA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon
bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas
que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito.
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005).

DR. JOSE DE JESUS NUÑEZ MORFA,
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días
del mes de agosto del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 145 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); años 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 27-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora
Miguelina Pérez Santos de Ferrer, en relación a la venta por parte del primero a la
segunda, de una porción de terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 186 (pte),
del D.C. No. 32, manzana No. 22, solar No. 10, lugar El Toro, Proyecto Roselyn, D.N.
G. O. No. 10971 del 14 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 27-20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y MIGUELINA PEREZ
SANTOS DE FERRER.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos
con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y MIGUELINA
PEREZ SANTOS DE FERRER, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela
No.186 (Pte.), Distrito Catastral. No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto
Roselyn, manzana No.22, solar No.10, valorados en la suma de RD$37,500.00, suscrito en
fecha 31 de mayo del año 2006, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO ROSELYN
CC-2003-5979

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO
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ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.593-03, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 9 de octubre del año 2003, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora MIGUELINA
PEREZ SANTOS DE FERRER dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la
Cédula de Identidad y Electoral No.001-1458269-5 domiciliada y residente en el No.92, de
la calle María de Toledo, Villa Consuelo, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que
sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Venta adoptó la Resolución No.11, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA a iniciar el proceso de venta de
terrenos en el Proyecto Roselyn a favor de LA COMPRADORA, mediante la Sexta
Resolución, contenida en el Acta No.001-2006, de fecha 10 de enero del 2006.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fue fijado.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre 2000, contenido en el Acta No.2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un diez
por ciento (5% a 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la Resolución No.1,
contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

‘Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.186 (Pte.), D.C.
No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto Roselyn, manzana No.22, solar No.10,
con los siguientes linderos:

Al Norte :  Solar No.7
Al Este   :  Solar No.9
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Al Sur     :  Calle
Al Oeste :  Solar No.11

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49536, de fecha 15 de febrero del
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$37,500.00) o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, aplicando a dicho valor
un (8.83%) de descuento, lo que hace un valor de TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO
OCHENTA Y SIETE PESOS ORO DOMINICANOS CON 50/100 (RD$34,187.50),
suma esta que fue pagada por LA COMPRADORA, según consta en los recibos de caja y
banco Nos. 2003-34794 y 2003-40672, de fechas 30/06/2003 y 23/07/2003, valor que declara
haber recibido EL INGENIO, a su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a LA
COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma.

PARRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha seis (6) de
febrero del 2003 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diez (10) de
enero del 2003.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), en
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.
Director Ejecutivo

POR LA COMPRADORA
MIGUELINA PEREZ S. DE F.

YO, DRA. MARIA IDALMIS CASTILLO N., Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES Y
MIGUELINA PEREZ SANTO DE FERRER, de generales que constan más arriba,
quienes me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este
contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que
debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treintiún (31) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006).

DRA. MARIA IDALMIS CASTILLO N.
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días
del mes de agosto del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 145 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); años 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 28-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora Felicia
Lucrecia Santos Morillo, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, de una
porción de terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 186 (pte), del D.C. No. 32,
manzana No. 22, solar No. 11, lugar El Toro, Proyecto Roselyn, D.N. G. O. No. 10971
del 14 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 28-20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y FELICIA LUCRECIA
SANTOS MORILLO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos
con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y FELICIA
LUCRECIA SANTOS MORILLO, 250.00 mt2, ubicados dentro de la parcela No.186
(Pte.), Distrito Catastral. No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto Roselyn,
manzana No.22, solar No.11, valorados en la suma de RD$37,500.00, suscrito en fecha 31
de mayo del año 2006, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO ROSELYN
CC-2003-5976

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.593-03, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 9 de octubre del año 2003, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora FELICIA
LUCRECIA SANTOS MORILLO, dominicana, mayor de edad, casada, quehaceres
domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0250618-5, domiciliada
y residente en el No.92, de la calle María de Toledo, Villa Consuelo, de esta ciudad de Santo
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Venta adoptó la Resolución No.11, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA a iniciar el proceso de venta de
terrenos en el Proyecto Roselyn a favor de LA COMPRADORA, mediante la Sexta
Resolución, contenida en el Acta No.001-2006, de fecha 10 de enero del 2006.
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CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fue fijado.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre de 2000, contenido en el Acta No.2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un diez
por ciento (5% a 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la Resolución No.1,
contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

‘Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.186 (Pte.), D.C.
No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto Roselyn, manzana No.22, solar No.11,
con los siguientes linderos:

Al Norte :  Solar No.6
Al Este   :  Solar No.10
Al Sur     :  Calle
Al Oeste :  Solar No.12

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49536, de fecha 15 de febrero del
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS
CON  00/100 (RD$37,500.00) o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, aplicando a dicho valor
un (8.83%) de descuento, lo que hace un valor de TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO
OCHENTA Y SIETE PESOS ORO DOMINICANOS CON 50/100 (RD$34,187.50),
suma esta que fue pagada por LA COMPRADORA, según consta en los recibos de caja y
banco Nos. 2003-34790 y 2003-40673, de fechas 30/06/2003 y 23/07/2003, valor que declara
haber recibido EL INGENIO, a su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a LA
COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma.
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PARRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha seis (6) de
febrero del 2003 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diez (10) de
enero del 2003.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), en
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.
Director Ejecutivo

POR LA COMPRADORA
FELICIA L. SANTOS MORILLO

YO, DRA. MARIA I. CASTILLO N., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES Y
FELICIA LUCRECIA SANTOS MORILLO, de generales que constan más arriba,
quienes me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este
contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que
debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treintiún (31) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006).

DRA. MARIA I. CASTILLO N.
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días
del mes de agosto del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 145 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); años 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 29-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Felipa Rosa
Rodríguez de Rojas, a través del cual el primero vende a la segunda, una porción de
terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 166 (pte), del D.C. No. 32, manzana 10,
solar No. 16, Bloque D, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, D.N.
G. O. No. 10971 del 14 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 29-20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y FELIPA ROSA
RODRIGUEZ DE ROJAS.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos
con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y FELIPA ROSA
RODRIGUEZ DE ROJAS, 250.00 mt2, ubicados dentro de la parcela No.166 (Pte.),
Distrito Catastral. No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de
Solares 166, manzana No.10, solar No.16, Bloque “D”, valorados en la suma de
RD$37,500.00, suscrito en fecha 17 de junio del año 2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166
CF-2003-8851
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la FELIPA ROSA
RODRIGUEZ DE ROJAS, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral No.059-0005957-6, domiciliada y residente en la calle Santa Lucia,
No.60 Los Restauradores, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del
presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Venta adoptó la Resolución No.2, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA a iniciar el proceso de venta de
terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares 166 a favor de LA COMPRADORA,
mediante la Primera Resolución-B, contenida en el Acta No.1241, de fecha 02 de febrero del
2005.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial, del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

‘Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.), D.C.
No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166,
manzana No.10, solar No.16, Bloque “D”, con los siguientes linderos:

Al Norte :  Solar No.1
Al Este   :  Solar No.15
Al Sur     :  Calle
Al Oeste :  Calle
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49535, de fecha cinco (5) de febrero
del 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS
CON  00/100 (RD$37,500.00) o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por
LA COMPRADORA de la siguiente manera.

a) La suma de TRECE MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$13,125.00), como pago inicial al suscribirse el
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en
efectivo mediante comprobante de caja y banco No.2003-50376 de fecha 04-09-2003,
razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y
finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00), en el plazo
de tres (3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas iguales y consecutivas, más
los intereses legales correspondientes, a razón de OCHOCIENTOS CUARENTA
Y UN PESOS ORO DOMINICANOS CON 98/100 (RD$841.98) a partir de la
fecha del presente contrato.

PARRAFO: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las
tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17) de
septiembre de 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis (16)
de septiembre de 2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA ascendente a VEINTICUATRO MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$24,375.00), devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio  del Vendedor No pagado por la suma adeudada,
ascendente a VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00), todo de acuerdo a lo consagrado en
el artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte
de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al embargo inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
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objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de
Títulos del Departamento del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL
INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el CEA no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad y
agua potable.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasa,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA COMPRADORA debe
pagar el área que exceda, al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este
contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado
por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.
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DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los diecisiete (17) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005).

POR EL INGENIO

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.
Director Ejecutivo

POR LA COMPRADORA
FELIPA R. RODRIGUEZ D.

YO, DRA. YADEL N. GERMAN BODDEN, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES Y
FELIPA ROSA RODRIGUEZ DE ROJAS, de generales que constan más arriba, quienes
me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato,
son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles
a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecisiete (17) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005).

DRA. YADEL N. GERMAN BODDEN
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días
del mes de agosto del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 145 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
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Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); años 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 30-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora Lissette
Tavárez Florencio, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, a título de
venta, una porción de terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 204-B (pte), del
D.C. No. 32, manzana 28, solar No. 18, Bloque C, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de
las Américas, D.N. G. O. No. 10971 del 14 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 30-20
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VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y LISSETTE TAVAREZ
FLORENCIO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos
con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y LISSETTE
TAVAREZ FLORENCIO, 250.00 mt2, ubicados dentro de la parcela No.204-B (Pte.),
Distrito Catastral. No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las
Américas, manzana No.28, solar No.18, Bloque “C”, valorados en la suma de RD$25,000.00,
suscrito en fecha 10 de abril del año 2006, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS
CC-B1781

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora LISSETTE
TAVAREZ FLORENCIO, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0285358-7, domiciliada y residente
en el No.110, de la calle Francisca Villa Espesa, Villa Juana, de esta ciudad de Santo
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Venta adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA a iniciar el proceso de venta de
terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas, a favor de LA COMPRADORA, mediante
la Séptima Resolución, contenida en el Acta No.001-2006, de fecha 10 de enero del 2006.
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CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre 2000, contenido en el Acta No.2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un diez
por ciento (5% a 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la Resolución No.1,
contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

‘Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.204-B (Pte.), Distrito
Catastral. No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas,
manzana No.28, solar No.18, Bloque “C”, con los siguientes linderos:

Al Norte :  Solar No.1
Al Este   :  Solar No.17
Al Sur     :  Calle
Al Oeste :  Calle

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.21451, de fecha 23 de febrero del
1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON  00/100
(RD$25,000.00), o sea a razón de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, suma esta que fue pagada por LA COMPRADORA,
según consta en los recibos de caja y banco Nos. 2001-17647, 2001-17648,2002-16796,
2002-029492, 2003-052133, 2003-060574, 2004-123507 y 2004-137087, de fechas
18/10/2001, 18/10/2001, 14/06/2002, 16/07/2002, 03/03/2003, 21/04/2003, 18/05/2004 y
11/08/2004, valor que declara haber recibido EL INGENIO, a su entera satisfacción, razón
por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal
por dicha suma.
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PARRAFO I: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio del
2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecisiete (17) de julio del
2001.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los diez (10) días del mes de abril del año dos mil seis (2006), en Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.
Director Ejecutivo

POR LA COMPRADORA
LISSETTE TAVAREZ F.

YO, DRA. MARIA I. CASTILLO N., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES Y
LISSETTE TAVAREZ FLORENCIO, de generales que constan más arriba, quienes me
declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a
las mismas entera fe y crédito.
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diez (10) días del mes de abril del año dos mil seis (2006).

DRA. MARIA I. CASTILLO N.
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días
del mes de agosto del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 145 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); años 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 31-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Manuel
Emilio Montilla Féliz, mediante el cual el primero vende al segundo, una porción de
terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 202-A (pte), del D.C. No. 32, manzana
No. 42, solar No. 17, Bloque C, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N.
G. O. No. 10971 del 14 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No.31-20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Manuel Emilio Montilla
Féliz.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Manuel Emilio
Montilla Féliz, 250.00 mts² ubicados dentro de la parcela No.202-A (Pte.), Distrito Catastral
No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana
No.42, solar No.17, (Bloque C), valorados en la suma de RD$25,000.00, suscrito en fecha 4
de marzo del año 2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS
CF-2002-5574

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Dr. Domingo
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Enrique Martínez Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente
de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Manuel Emilio Montilla
Féliz, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0044813-3, domiciliado y residente en la calle Proyecto No.3, sector El Vergel, de
esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha veinticinco (25) de enero del 2005, contenida en el Acta
No. 1, la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL COMPRADOR, mediante
la primera Resolución-A, contenida en el Acta No.1241, de fecha dos 2 de febrero del 2005.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un por ciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.202-A (Pte.) D. C.
No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana
No.42, solar No.17, (Bloque -C) con los siguientes linderos.

Al Norte:   Solar No.2
Al Este:     Solar No. 16
Al Sur:      Calle
Al Oeste:  Solar No.18

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49-538, de fecha quince (15) de
febrero del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$25,000.00), o sea a razón de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, el cual será pagada por EL COMPRADOR de la siguiente
manera:

a) La suma de OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$8,750.00) como pago inicial al suscribirse el
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en
efectivo mediante comprobantes de Caja y Banco Nos.2002-32804 y 2003-68380, de
fechas 22-10-2002 y 16-12-2003, razón por la cual este acto sirve a EL
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de tres (3) años,
mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales
correspondientes, a razón de QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS ORO
DOMINICANOS CON 32/100 (RD$561.32), a partir de la fecha del presente
contrato.

PARRAFO I: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$100.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General de Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001, y una
firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecisiete (17) de julio del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a DIECISEIS MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), devengará
intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el
artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte
de EL COMPRADOR de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos
del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.
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PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A., no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los cuatro (4) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005), en
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR
Dr. Domingo E. Martínez R. Manuel E. Montilla F.

Director Ejecutivo

YO, María Idarmis Castillo, Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente, los
señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y Manuel Emilio Montilla Feliz, de
generales que constan más arriba, declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que
aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cuatro (4) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005).

Lic. María I. Castillo
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días
del mes de agosto del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 145 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente



-90-
_________________________________________________________________________

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); años 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 32-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Ramón
Antonio Gutiérrez, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 202-A (pte), del D.C. No. 32,
manzana 56, solar No. 13, Bloque A, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas,
D.N. G. O. No. 10971 del 14 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No.32-20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Ramón Antonio
Gutiérrez.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.
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RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Ramón Antonio
Gutiérrez, 250.00 mts² ubicados dentro de la parcela No.202-A (Pte.), Distrito Catastral
No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, manzana
No.56, solar No.13, Bloque A, valorados en la suma de RD$25,000.00, suscrito en fecha 10
de enero del año 2006, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS
CF-2002-0840

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Dr. Domingo
Enrique Martínez Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente
de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Ramón Antonio Gutiérrez,
dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, portador de la Cedula de Identidad y
Electoral No.072-0001938-3, domiciliado y residente en el No.63, de la calle Guillermo
Maurys, Villa Vásquez, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No. 01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL COMPRADOR, mediante
la primera Resolución-O, contenida en el Acta No.1243, de fecha 19 de abril del 2005.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fuere fijado.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No. 2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un diez
por ciento (5% a un 10%).
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la Resolución No.1,
contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.202-A (Pte.) D. C.
No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, manzana
No.56, solar No.13, Bloque A, con los siguientes linderos.

Al Norte:   Calle y Solar No.10
Al Este:     Calle y Solar No. 8
Al Sur:      Calle
Al Oeste:  Calle

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49-538, de fecha quince (15) de
febrero del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$25,000.00), o sea a razón de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR, según
consta en los recibos de caja y banco Nos.2002-04715 y 2003-054963, de fechas 08/02/2002
y 18/03/2003, valor que declara haber recibido EL INGENIO, a su entera satisfacción, razón
por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal
por dicha suma.

PARRAFO I: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$100.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General de Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001, y una
firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecisiete (17) de julio del 2001.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.
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CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los diez (10) días del mes de enero del año dos mil seis (2006), en Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR
Dr. Domingo E. Martínez R. Ramón Ant. Gutiérrez

Director Ejecutivo

YO, Dra. María I. Castillo N., Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente, los
señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y Ramón Antonio Gutiérrez, de generales
que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que
aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diez (10) días del mes de enero del año dos mil seis (2006).

Lic. María I. Castillo N.
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días
del mes de agosto del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 145 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
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Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); años 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 33-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Julio
César Hernández Pichardo, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título
de venta, una porción de terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 202-A (pte),
del D.C. No. 32, manzana 55, solar No. 3, Bloque A, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas
de las Américas, D.N. G. O. No. 10971 del 14 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No.33-20
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VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Julio César Hernández
Pichardo.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Julio César
Hernández Pichardo, 250.00 mts² ubicados dentro de la parcela No.202-A (Pte.), Distrito
Catastral No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas,
manzana No.55, solar No.3, Bloque A, valorados en la suma de RD$25,000.00, suscrito en
fecha 19 de enero del año 2006, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS
CC-2002-5444

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Dr. Domingo
Enrique Martínez Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente
de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Julio César Hernández
Pichardo, dominicano, mayor de edad, soltero, albañil, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No.072-0007970-0, domiciliado y residente en el No.86, de la calle Pepillo Salcedo,
Villa Vásquez, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No. 1, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 01, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL COMPRADOR, mediante
la primera Resolución-O, contenida en el Acta No.1243, de fecha 19 de abril del 2005.
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CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pago el valor total del terreno por el precio
que le fuere fijado.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No. 2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un diez
por ciento (5% a un 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la Resolución No.1,
contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.202-A (Pte.) D. C.
No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, manzana
No.55, solar No.3, Bloque A, con los siguientes linderos.

Al Norte:   Solar No.2
Al Este:     Calle
Al Sur:      Solar No.4
Al Oeste:  Solar No.18

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49-538, de fecha quince (15) de
febrero del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$25,000.00), o sea a razón de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR, según
consta en los recibos de caja y banco Nos.2002-31944, 2003-081076, 2004-108821 y 2004-
132243, de fechas 14/10/2002, 18/08/2003, 18/02/2004 y 12/07/2004, valor que declara
haber recibido EL INGENIO, a su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma.
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PARRAFO I: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$100.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General de Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001, y una
firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecisiete (17) de julio del 2001.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil seis (2006),
en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR
Dr. Domingo E. Martínez R. Julio César Hernández Pichardo

Director Ejecutivo

YO, Dra. Yahel N. German Bodden, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y Julio César
Hernández Pichardo, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la
fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera
fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil seis (2006)

Dra. Yahel N. Germán Bodden
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días
del mes de agosto del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 145 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); años 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 34-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y el señor Ángel
Maria Cáceres Neri, en virtud del cual el primero vende al segundo, una porción de
terreno de 208.00Mts², dentro de la parcela No. 9, del D.C. No. 19, lugar Los
Guaricanos, sección Yaguasa, Distrito Nacional. G. O. No. 10971 del 14 de febrero de
2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 34-20

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 19 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor Angel María Cáceres Neri.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Director Ejecutivo del
Consejo Estatal del Azúcar (CEA), señor Ing. Juan A. Hernández Kunhardt, de una parte y
de la otra parte, el señor Angel María Cáceres Neri, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de 208.00 metros cuadrados,
dentro de la parcela No. 9, del D.C. No. 19, del Distrito Nacional, lugar Los Guaricanos,
sección Yaguasa, valorada en la suma de (RD$23,296.00), que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.

De una parte, el Ingenio Río Haina, organismo estatal, autónomo, organizado y creado de
acuerdo con la Ley No.7, de fecha 19 de agosto de 1966, válidamente representado por el
Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), señor Ing. Juan A. Hernández
Kunhardt, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de
Identificación Personal No. 154243, Serie 1ra., sello hábil, domiciliado y residente en la
ciudad de Santo Domingo, actuando en virtud del Poder que le fuera otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 10 de enero del año 1994, por las recomendaciones
adoptadas por el Consejo Directivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA) en su sesión
ordinaria, de fecha 17 de noviembre del año 1993, quien en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Angel María Cáceres Neri,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0306623-9 (anterior No. 98557, Serie 1ra.), sello hábil, domiciliado y residente en la calle
Real No. 2, sector Santa Cruz, Villa Mella, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, en favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

“Una (1) porción de terreno con una extensión superficial 208.00 metros cuadrados, dentro
de la parcela No. 9, del D.C. No. 19, del Distrito Nacional, lugar Los Guaricanos, sección
Yaguasa, marcada como solar No. 19, manzana No. C-2, propiedad del Ingenio Rio Haina,
con los siguientes linderos:

Al Norte:       Solar No.20 de la misma manzana.
Al Sur: Calle 1ra.
Al Este: Solares No. 21 y 22 de la misma manzana.
Al Oeste:        Solar No. 17 de la misma manzana.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la
presente venta, en virtud del Certificado de Título No.60-3487, de fecha primero (1ro.) de
septiembre del 1960, correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terreno, es de
veintitrés mil doscientos noventa y seis pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$23,296.00),
o sea a razón de ciento doce pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$112.00) por metro
cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR en la forma siguiente:

a) La suma de ocho mil ciento cincuenta y tres pesos oro dominicanos con 60/100
(RD$8,153.60) al suscribirse el contrato, valor que declara EL INGENIO haber
recibido en dinero en efectivo, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR
como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma

b) El resto, o sea la suma de quince mil ciento cuarenta y dos pesos oro dominicanos
con 40/100 (RD$15,142.40), en el plazo de cinco (5) años, a partir de la fecha del
presente acto, mediante sesenta (60) cuotas, iguales y consecutivas, cuya última
cuota deberá ser saldada a más tardar el día diecinueve (19) del mes de mayo del
año 2000.

PÁRRAFO I: Estos terrenos fueron tasados por la Dirección General de Catastro Nacional
y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veinticuatro (24) de enero de
1993, a razón de ciento doce pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$112.00) el metro
cuadrado, lo que hace un total de veintitrés mil doscientos noventa y seis pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$23,296.00).

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a quince mil ciento cuarenta y dos pesos oro
dominicanos con 40/100 (RD$15,142.40), devengará intereses a razón de uno por ciento
(1%) mensual, más un cuatro por ciento (4%) por comisión y gastos de administración.
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CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la presente
venta, EL INGENIO, se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a quince mil
ciento cuarenta y dos pesos oro dominicanos con 40/100 (RD$15,142.40), todo de acuerdo a
lo consagrado por el artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que, en caso de
incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza
al Registrador de Títulos de Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio en favor de EL
INGENIO.

PARRAFO: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado,
plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente
existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR, sus herederos o causahabientes
o cualquier tercero en dichos terrenos.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen en la
inscripción del privilegio, así como la radiación del mismo, al momento del pago de la deuda,
así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente contrato, ya sean
judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y en general los que
se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos gastos que realice el
C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: El presente contrato, después de suscrito por las partes, deberá ser sometido al
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su
aprobación definitiva.

OCTAVO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra-venta de inmuebles.

NOVENO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y EL COMPRADOR en la dirección
indicada al inicio de este contrato.
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HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registrador de Títulos correspondiente y
así se han distribuido, a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR
ANGEL MARIA CACERES NERI

ING. JUAN A. HERNANDEZ KUNHARDT
Director Ejecutivo

YO, DRA. Ulda Peña Nina, Abogado-Notario Público de los del Número para el Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los señores Ing. Juan A.
Hernández Kunhardt y Angel María Cáceres Neri, de generales que constan más arriba,
quienes me declararon bajo la fe del juramento, libre y voluntariamente, que las firmas que
aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

LIC. ULDA PEÑA NINA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24)
días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente
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María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); años 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 35-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Norma
Altagracia Diaz Pichardo, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 304, edificio No. 6, M-11, dentro del Proyecto Habitacional José
Contreras, II Etapa, D.N. G. O. No. 10971 del 14 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 35-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 12 de agosto de 1996, entre el Estado
dominicano y la señora Norma Altagracia Díaz Pichardo.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 12 de agosto del 1996, entre el Estado
dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejada, de una parte; y de la otra parte, la señora
Norma Altagracia Díaz Pichardo, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título
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de venta, el apartamento marcado con el No.304, correspondiente al edificio No.6, M-11,
construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “José Contreras, II
Etapa”, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$775,000.00, que copiado a la letra dice
así:

ENTRE CONTRATO No. 4013

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público de estado civil casado, portador de la Cédula
de Identificación Personal No. 13918 serie 25, debidamente renovada para el corriente año
con el sello de Rentas Internas No.----- provisto del Carnet del Registro Electoral No.-----
domiciliado y residente en la casa No.---- de la calle ------ de esta ciudad de Santo Domingo,
en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha Decreto
No.289-96, de fecha 4/8/1996, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Norma
Altagracia Díaz Pichardo, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil
soltera, con ------ portadora de la Cédula de Identificación Personal No.29136, serie 54,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.---- provista
del Carnet del Registro Electoral No.---, de la calle---- de quien para los fines del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No.304, correspondiente al edificio No.6, M-11, construido de block y concreto, ubicado en
el Proyecto Habitacional “José Contreras, II Etapa”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de (setecientos setenta
y cinco mil pesos oro) RD$775,000.00, que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en
la siguientes forma: la suma de RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos oro) como pago
inicial según consta recibo No.16654 de fecha 12/8/1996, expedido por esta Administración
General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$ 625,000.00 (seiscientos
veinticinco mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de
RD$2,604.40 (dos mil seiscientos cuatro pesos oro con 40/100) cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el
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pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que pueda afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENDO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo EL VENDEDOR devolverá a AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 0en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 12 días del mes de agosto del
año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Carlos Eligio Linares Tejada
Administrador General de Bienes Nacionales

Vendedor

Norma Altagracia Díaz Pichardo
Compradora

YO, Dr. Gregorio Polanco Tovar, Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia libre y voluntariamente por los señores, Carlos Eligio Linares Tejada y Norma Alt.
Díaz Pichardo, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon
que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes
de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

Dr. Gregorio Polanco Tovar
-Notario Público

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de abril del año dos mil cuatro (2004), años 161 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Antonio Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Antonio Muñoz Acosta Melania Salvador De Jiménez
Secretario Secretaria
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); años 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 36-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Juana
Francisca Leonardo Liranzo, y su adéndum de fecha 11 de diciembre de 2002, sobre la
venta por parte del primero a la segunda, del apartamento No. 201, edificio Y-4,
manzana L, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10971 del 14 de
febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No.36-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Juana Francisca
Leonardo Liranzo.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta entre el Estado dominicano y Juana Francisca
Leonardo Liranzo, el apartamento No.201, edificio Y-4, de la manzana L, construido de block
y concreto, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, de esta ciudad, valorado en la suma de
RD$46,784.73, suscrito en fecha 10 de enero del año 1991, y su adéndum de fecha 11 de
diciembre del año 2002, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de
RD$117,813.31, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No.

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Dr. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 18311, serie 49 debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.-----provisto del Carnet del Registro
Electoral No,-----domiciliado y residente en la casa No.----de la calle ------de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en
fecha 21 de mayo de 1990, acápite No.1229, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora Juana Francisca Leonardo Liranzo, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casada con Anito Guzmán Hernández -----portadora de la Cédula
de Identificación Personal No.2959, serie 52, debidamente renovada para el presente año con
el sello de Rentas Internas No.----provista del Carnet del Registro Electoral No.---, de la
calle----de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.201, edificio
No.Y-4, de la manzana L, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Los
Mameyes, de esta ciudad

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarentiséis mil
setecientos ochenticuatro pesos oro 73/00 (RD$46,784.73), que EL COMPRADOR pagará
AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$6,500.00 (seis mil quinientos pesos oro) como
pago inicial, pagados mediante la destrucción de mejora de su propiedad, y el resto, en
mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00 (cincuenta peso oro) cada una. hasta la
total cancelación de la deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae, tiene un valor que excede de los RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del artículo 55 inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENDO Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los pagos
por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
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desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR.
Sin embargo EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 10 días del mes de enero del año mil
novecientos noventa y uno (1991).

Por el Estado dominicano
Dr. Rodolfo Rincón Martínez

Secretario de Estado.,
Administrador General de Bienes Nacionales

Vendedor

Juana Francisca Leonardo L.
Compradora

YO, Dr. Feliz Enríquez Torres, Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia libre y voluntariamente por los señores: Dr. Rodolfo Rincón Martínez y Juana
Francisca Leonardo Liranzo, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de sus vidas jurídica, En Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes
de enero del año mil novecientos noventa y uno 1991.

Dr. Feliz Enríquez Torres
Notario Público

ADENDUM DE CONTRATO

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de
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noviembre de año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, funcionario
público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 21
de mayo del año 1990 y del Decreto No.452-02 de fecha 20 de junio del año 2002, quien en
lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará la
primera parte o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora Juana Francisca Leonardo,
dominicana, mayor de edad, casada de quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0018468-8, domiciliada y residente en el apartamento No.201,
edificio Y-4, del Proyecto Habitacional Los Mameyes, de esta ciudad, quien en lo adelante y
para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará la segunda parte
o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 21 de mayo del año 1990, el Presidente de
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender a la señora
Juana Francisca Leonardo, el apartamento No.201, edificio Y-4, del Proyecto Habitacional
Los Mameyes, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 10 de enero del año 1991, el Estado dominicano
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un
contrato de venta con la señora Juana Francisca Leonardo, mediante el cual le vendió el
inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de
cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento diecisiete
mil ochocientos trece pesos dominicanos con 31/100 (RD$117,813.31), de los cuales la
segunda parte pagó la suma de seis mil quinientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$6,500.00), reconocida como compensación por la destrucción de su mejora, y la
diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo establece el artículo 4, del
Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002.

POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: Las partes por medio del presente acto sustituyen el artículo segundo del
contrato de fecha 10 de enero del año 1991, mediante el cual el Estado dominicano vendió a
la señora Juana Francisca Leonardo, el apartamento No.201, edificio No.Y-4, del Proyecto
Habitacional Los Mameyes, de esta ciudad, en la suma de cuarenta y seis mil setecientos
ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100 (RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la
fecha asciende a la suma de ciento diecisiete mil ochocientos trece pesos dominicanos con
31/100 (RD$117,813.31), estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha
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quedó exonerada en virtud del artículo 4 del Decreto No.452-02 de fecha 20 de junio del año
2002, por lo que por medio del presente documento la primera parte otorga formal recibo de
descargo y finiquito legal a favor de la segunda parte.

SEGUNDO: La segunda parte se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato, dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso la primera parte puede proceder a la rescisión del contrato sin intervención
judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para que se
cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que la
segunda parte no obtempere al referido requerimiento el contrato quedará rescindido
automáticamente sin intervención judicial.

TERCERO: Las partes reconocen que el presente adéndum forma parte integral del contrato
de venta suscrito entre ambas, en fecha 10 de enero del año 1991.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser remitido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato original para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la
Constitución de la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato la primera parte elige domicilio en la oficina
de la Administración de Bienes Nacionales y la segunda parte en el domicilio indicado
anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del lugar donde se
encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once
(11) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002)

POR LA PRIMERA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

. Bienvenido Brito
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA SEGUNDA PARTE
Juana Francisca Leonardo

YO, Lic. Octavio Antonio Peña C., Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en
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mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Juana Francisco
Leonardo, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon
que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe
dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de diciembre del año dos
mil dos (2002).

Lic. Octavio Antonio Peña C
NOTARIO PUBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); años 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 37-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Miguel
Ángel Rubio Báez, y su adéndum de fecha 18 de marzo de 2003, en relación al traspaso
por parte del primero al segundo, del apartamento No. 3-B, edificio No. 13, en el
Proyecto La Yuca, del sector Los Ríos, D.N. G. O. No. 10971 del 14 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No.37-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Miguel Ángel Rubio
Báez.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta entre el Estado dominicano y Miguel Ángel Rubio
Báez, el apartamento No.3-B, del edificio No.13, construido de block y concreto en el
Proyecto La Yuca, del sector Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00,
suscrito en fecha 21 de junio del año 1988, y su adéndum de fecha 18 de marzo del año 2003,
por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de RD$117,488.00, que copiado
a la letra dice así:
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ENTRE: CONTRATO No.1055

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señorita Lic. Glory C. Torres M., de nacionalidad dominicana,
mayor de edad, de estado civil soltera, funcionaria pública, de este domicilio y residencia
portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 27484, serie 26, sello hábil, con
Registro Electoral No,-----quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el poder
de fecha 30 de mayo de 1988, expedido por el Poder Ejecutivo que la faculta para el
otorgamiento del presente documento, de una parte, y de la otra parte, el señor Miguel Ángel
Rubio Báez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con
Francisca Irene Sánchez Guerra, domiciliado y residente en ----- de ocupación militar,
estudiante, portador de la Cédula de Identificación Personal No.7421, serie 93, sello hábil,
con Registro Electoral No.---, se ha convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO

PRIMERO: El Estado dominicano por órgano de su representante, vende, cede y transfiere,
con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, a favor del señor Miguel
Ángel Rubio Báez, quien acepta el inmueble que se describe a continuación: El apartamento
No.3-B, del edificio No.13, construido de blocks y concreto, en el Proyecto La Yuca, del
sector Los Ríos, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido
por la suma de (RD$40,000.00) cuarenta mil pesos oro con 00/100 de la cual pagó la suma
de RD$3,000.00 (tres mil pesos oro con 00/100) pagada como inicial y el resto, o sea la suma
de RD$37,000.00 (treinta y siete mil pesos oro con 00/100) en mensualidades consecutivas
de RD$75.00 (setenta y cinco pesos oro con 00/100) cada una, hasta la total cancelación de
la deuda.

TERCERO: El inmueble objeto del presente contrato será destinado a la instalación de
vivienda familiar. La falta de cumplimento de la presente cláusula dará motivo a la rescisión
de este contrato por parte del Estado dominicano

CUARTO: La falta de pago de las tres (3) mensualidades consecutivas hará perder al deudor
el beneficio del término acordado.

QUINTO: EL Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto
del presente contrato, en virtud del certificado de título No.---, expedido en su favor por el
Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SEXTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el presente contrato debe ser
sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae, tiene un valor que excede de los RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del artículo 55 inciso 10 de la Constitución de la República.
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SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos originales de un mismo tenor, uno para cada una de las partes
contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los 21 días del mes de junio del año mil novecientos ochenta y ocho (1988).

Por el Estado dominicano
Lic. Glory C. Torres M

Adm. Gral. de Bienes Nacionales
Miguel Ángel Rubio Báez

Comprador

YO, Lic. Sonia Díaz Inoa, Abogado-Notario Público de los del Número para el Distrito
Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que ante mí comparecieron los señores Lic. Glory C,
Torres M. y el señor Miguel Ángel Rubio Báez, de generales y calidades que constan
personas a quienes doy fe conocer y me han declarado bajo la fe del juramento, ser esas las
firmas que acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos como privados de todo lo que
doy fé y crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,
a los veintiún (21) días del mes de junio del año mil novecientos ochenta y ocho 1988

Lic. Sonia Díaz Inoa
Notario Público

ADENDUM DE CONTRATO No.4307

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de
noviembre de año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, funcionario
público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 30
de mayo del año 1988 y del Decreto No.452-02 de fecha 20 de junio del año 2002, quien en
lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará la
primera parte o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor Miguel Ángel Rubio,
dominicano, mayor de edad, casado, militar, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-1189091-9, domiciliado y residente en el apartamento No.3-B edificio No.13, del
Proyecto Habitacional La Yuca, en el sector Los Ríos, de esta ciudad, quien en lo adelante y
para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará la segunda parte
o por su propio nombre.
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PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 30 de mayo del año 1988, el Presidente de
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender al señor Miguel
Ángel Rubio, el apartamento No.3-B, edificio No.13, del Proyecto Habitacional La Yuca, en
el sector Los Ríos, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 21 de junio del año 1988, el Estado dominicano
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales suscribió un
contrato de venta con el señor Miguel Ángel Rubio, mediante el cual le vendió el inmueble
antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de
cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), cuyo valor actualizado a la
fecha asciende a la suma de ciento diecisiete mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos
dominicanos con 00/100 (RD$117,488.00), de los cuales la segunda parte pagó la suma de
catorce mil trescientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$14,340.00),y la
diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo establece el artículo 4, del
Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002.

POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: Las partes por medio del presente acto sustituyen el artículo segundo del
contrato No.1055 de fecha 21 de junio del año 1988, mediante el cual el Estado dominicano
vendió al señor Miguel Ángel Rubio, el apartamento No.3-B, edificio No.13 del Proyecto
Habitacional La Yuca en el sector Los Ríos, de esta ciudad, en la suma de cuarenta mil pesos
dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la
suma de ciento diecisiete mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos dominicanos con 00/100
(RD$117,488.00), estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó
exonerada en virtud del artículo 4 del Decreto No.452-02 de fecha 20 de junio del año 2002,
por lo que por medio del presente documento la primera parte otorga formal recibo de
descargo y finiquito legal a favor de la segunda parte.

SEGUNDO: La segunda parte se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato, dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación quedando a expensas los gastos de mantenimiento, pintura,
reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a este
compromiso la primera parte puede proceder a la rescisión del contrato sin intervención
judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para que se
cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que la
segunda parte no obtempere al referido requerimiento el contrato quedará rescindido
automáticamente sin intervención judicial.
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TERCERO: Las partes reconocen que el presente adéndum forma parte integral del contrato
de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 21 de junio del año 1988.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la Constitución de
la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato la primera parte elige domicilio en la oficina
de la Administración de Bienes Nacionales y la segunda parte en el domicilio indicado
anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003)

POR LA PRIMERA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

. Bienvenido Brito
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA SEGUNDA PARTE
Miguel Ángel Rubio

YO, Dr. Rafael A. Fantasia M., Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Miguel Ángel Rubio,
cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon que son esas
las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a
las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de
la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil tres
(2003).

Dr. Rafael A. Fantasia M.
NOTARIO PUBLICO
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Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes febrero del año dos mil veinte (2020); años 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 38-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Maria
Altagracia Valerio, y su adéndum de fecha 7 de octubre de 2002, relativo a la venta por
parte del primero a la segunda, del apartamento No. 206, edificio Y-1, manzana L,
ubicado en el Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10971 del 14 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 38-20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y MARIA
ALTAGRACIA VALERIO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos
con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y MARIA
ALTAGRACIA VALERIO, el apartamento No.206, edificio Y-1, de la manzana “L”
construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Los Mameyes”, de esta ciudad,
valorado en la suma de RD$46,784.73, suscrito en fecha 3 de agosto del año 1990, y su
adéndum de fecha 07 de octubre del año 2002, por medio del cual se actualiza el monto
original a la suma de RD$137,070.89, que copiado a la letra dice así.

Contrato No. 00090

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la
calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 21 de mayo de 1990 acápite No.1145, quien en lo
adelante para los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR,
de una parte, y de la otra parte, la señora MARIA ALTAGRACIA VALERIO, mayor de
edad, de nacionalidad dominicana,  de estado civil casada con José Oscar Quezada, portadora
de la Cédula de Identificación Personal No.73065 serie 1ra., debidamente renovada para el
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presente año con el sello de Rentas Internas No.________, provista del Carnet de Registro
Electoral No.________, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.206, edificio
Y-1, de la manzana “L” construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Los
Mameyes”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma CUARENTA Y SEIS
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ORO CON 73/00
(RD$46,784.73), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma:
RD$2,484.00 (DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ORO)
como inicial, pagados mediante la destrucción de mejora de su propiedad, y el resto en
mensualidades  consecutivas  a razón de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) cada una,
hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación
para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se   reasuma conforme el inmueble
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA
las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto del año
mil novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
Capitán de Navío M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

MARIA ALTAGRACIA VALERIO
COMPRADORA
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YO, DR. VIRGILIO MENDEZ ACOSTA, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO
NAZIR TEJADA y MARIA ALT. VALERIO, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica.

ADENDUM DE CONTRATO
002981

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha
21 de mayo del año 1990 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien
en lo adelante y para los fines y consecuencia legales del presente contrato se denominará
LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora MARIA
ALTAGRACIA VALERIO, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres
domésticos,  portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0411152-1, domiciliada
y residente en el apartamento No.206, edificio Y-1, del Proyecto Habitacional Parque del
Este, Los Mameyes, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias
legales del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio
nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 21 de mayo del año 1990, el Presidente de
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender a la señora
MARIA ALTAGRACIA VALERIO, el apartamento No.206, edificio Y-1, del Proyecto
Habitacional Parque del Este, Los Mameyes, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 3 de agosto del año 1990, EL ESTADO DOMINICANO,
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un
contrato de venta con la señora MARIA ALTAGRACIA VALERIO mediante el cual le
vendió el inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de
CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS
DOMINICANOS CON 73/100 (RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende
a la suma de CIENTO TREINTA Y SIETE MIL SETENTA PESOS DOMINICANOS
CON 89/100 (RD$137,070.89), de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la  suma de
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DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$2,484.00) y la diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme
lo establece el artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002.

POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del
contrato No.00090, de fecha 3 de agosto del año 1990, mediante el cual el Estado dominicano
vendió a la señora MARIA ALTAGRACIA VALERIO, el apartamento No.206, edificio
Y-1, del Proyecto Habitacional Parque del Este, Los Mameyes, de esta ciudad, en la suma de
CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS
DOMINICANOS CON 73/100 (RD$46,784.73),, cuyo valor actualizado a la fecha
ascendente a la suma de CIENTO TREINTA Y SIETE MIL SETENTA PESOS
DOMINICANOS CON 89/100 (RD$137,070.89), estableciéndose que la diferencia
pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud del artículo 4 del Decreto No.452-
02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente documento LA
PRIMERA PARTE otorga formal recibo de descargo y finiquito legal en favor de LA
SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a la
firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 3 de agosto del año 1990.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato original para su aprobación en virtud del artículo 55, inciso 10 de la
Constitución de la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en
el domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar donde se encuentre el inmueble.
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SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil dos (2002).

POR LA PRIMERA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO POR LA SEGUNDA PARTE

BIENVENIDO BRITO MARIA ALTAGRACIA VALERIO
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, LIC. ARGENTINA A. GONZALEZ N., Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO Y
MARIA ALTAGRACIA VALERIO, cuyas generales y calidades constan en este mismo
acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos
de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días
del mes de octubre del año dos mil dos (2002).

LIC. ARGENTINA A. GONZALEZ N.
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); años 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 39-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Rosa
Javier Familia, y su adéndum de fecha 3 de enero de 2003, a través del cual el primero
traspasa a la segunda, el apartamento No 102, edificio 20-C, ubicado en el Proyecto
Hainamosa, D.N. G. O. No. 10971 del 14 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 39-20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y ROSA JAVIER
FAMILIA.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos
con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y ROSA JAVIER
FAMILIA, el apartamento No.102, edificio 20-C, construido de block y concreto, ubicado
en el Proyecto “Hainamosa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$47,000.00, suscrito
en fecha 2 de febrero del año 1990, y su adéndum de fecha 03 de enero del año 2003, cuyo
valor actualizado a la fecha asciende a la suma de RD$138,048.40, que copiado a la letra dice
así.

Contrato No.1123

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la
calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 1989 acápite No.121, quien en lo
adelante para los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR,
de una parte, y de la otra parte, la señora ROSA JAVIER FAMILIA, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana,  de estado civil casada con José Ant. Sarmiento, portadora de la
Cédula de Identificación Personal No.28109 serie 23., debidamente renovada para el presente
año con el sello de Rentas Internas No.________, provista del Carnet de Registro Electoral
No.________, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.102, edificio
20-C, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, de esta ciudad,
de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma CUARENTA Y
SIETE MIL PESOS ORO (RD$47,000.00), que LA COMPRADORA pagará AL
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO) como
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inicial, pagados mediante recibo No.993 de fecha 14 de diciembre de 1988, expedido por la
Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la suma de
RD$42,000.00 (CUARENTA Y DOS MIL PESOS ORO), en mensualidades  consecutivas
a razón de RD$40.00 (CUARENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de
la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación
para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.

b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la
curación.

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se
trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se   reasuma conforme el inmueble
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA
las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 2 días del mes de febrero del año mil
novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
Capitán de Navío M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

ROSA JAVIER FAMILIA
COMPRADORA
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YO, LIC. MERCEDES A. GARCIA HEAUREAUX, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO
ANTONIO NAZIR TEJADA y ROSA JAVIER FAMILIA, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días
del mes de febrero del año mil novecientos noventa (1990).

LIC. MERCEDES A. GARCIA HEAUREAUX
NOTARIO PUBLICO

ADENDUM DE CONTRATO
004306

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha
17 de julio del año 1989 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien
en lo adelante y para los fines y consecuencia legales del presente contrato se denominará
LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora ROSA
JAVIER FAMILIA, dominicana, mayor de edad, soltera, psicóloga, portadora de la Cédula
de Identidad y Electoral No.001-0503678-4, domiciliada y residente en el apartamento
No.102, edificio 20, del Proyecto Habitacional Hainamosa  de esta ciudad, quien en lo
adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA
SEGUNDA PARTE o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 17 de julio del año 1989, el Presidente de
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a vender a la señora
ROSA JAVIER FAMILIA, el apartamento No.102, edificio No.20 tipo C, del Proyecto
Habitacional Hainamosa, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 2 de febrero del año 1990, EL ESTADO DOMINICANO,
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un
contrato de venta con la señora ROSA JAVIER FAMILIA mediante el cual le vendió el
inmueble antes señalado.
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POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$47,000.00),
cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL
CUARENTA Y OCHO PESOS DOMINICANOS CON 40/100 (RD$138,048.40), de los
cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la  suma de ONCE MIL CUATROCIENTOS
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$11,400.00) y la diferencia del precio de venta
quedó exonerada conforme lo establece el artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de
junio del año 2002.

POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto sustituyen el artículo segundo del
contrato No.1123, de fecha 2 de febrero del año 1990 mediante el cual el Estado dominicano
vendió a la señora ROSA JAVIER FAMILIA, el apartamento No.102, edificio No.20, del
Proyecto Habitacional Hainamosa de esta ciudad, en la suma de CUARENTA Y SIETE
MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$47,000.00), cuyo valor actualizado a la
fecha asciende a la suma CIENTO TREINTA Y OCHO MIL CUARENTA Y OCHO
PESOS DOMINICANOS CON 40/100 (RD$138,048.40), estableciéndose que la
diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud del artículo 4 del Decreto
No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente documento
LA PRIMERA PARTE otorga formal recibo de descargo y finiquito legal en favor de LA
SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a la
firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 2 de febrero del año 1990.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato original para su aprobación en virtud del artículo 55, inciso 10 de la
Constitución de la República.
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QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA SEGUNDA PARTE en
el domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar donde se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
tres (3) días del mes de enero del año dos mil tres (2003).

POR LA PRIMERA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO POR LA SEGUNDA PARTE

BIENVENIDO BRITO ROSA JAVIER FAMILIA
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, ____________, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia
libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO  y ROSA JAVIER
FAMILIA, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon
que son esas las firmas que acostumbran  usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe
dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de enero del año dos mil dos
(2003).

_____________________________
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); años 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 40-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Claudina
Espejo, y su adéndum de fecha 11 de febrero de 2003, sobre el traspaso por parte del
primero a la segunda, del apartamento No. 301, edificio No. 54-C, ubicado en el
Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10971 del 14 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No.40-20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y CLAUDINA ESPEJO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y CLAUDINA
ESPEJO, el apartamento No. 301, edificio No. 54-C, construido de blocks y concreto,
ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$47,000.00,
suscrito en fecha 18 de enero del año 1990, y su adéndum de fecha 11 de febrero del año
2003, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de RD$138,048.40, que
copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO NO. 499

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la cédula
de identificación personal No. 43858, serie 54, debidamente renovada para el corriente año
con el sello de Rentas Internas No____, provisto del carnet del registro electoral No._____,
domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle___, de esta ciudad de Santo Domingo,
en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 17 de julio de
1989, acápite No. 405, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato
se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora CLAUDINA
ESPEJO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de
la cédula de identificación personal No.154579 serie 1ra., debidamente renovada para el
presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provista del carnet del registro electoral
No.____, de la calle___, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No,301, edificio
No.54-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “HAINAMOSA", de esta
ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Cuarentisiete mil
pesos oro  (RD$ 47,000,00), que EL COMPRADOR pagara AL VENDEDOR en la siguiente
forma: RD$6,000,00 (seis mil pesos oro) como pago inicial, pagados mediante recibo
No.1114 de fecha 19 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia Financiera de esta
Administración General, y el resto, o sea la suma de RD$41,000,00 (cuarentiún mil pesos
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oro) en mensualidades consecutivas a razón de RD$75,00 (setenticinco pesos oro) cada una,
hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos:
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.

b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la
curación.

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se
trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
nacional, capital de la República Dominicana, a los 18 días del mes de enero del año mil
novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Camilo Antonio Nazir Tejada
Capitán de Navío, M. de G. Claudina Espejo

Administrador Gral. de Bienes Nacionales.
VENDEDOR COMPRADORA

YO, DRA. ANDREA MERAN MERAN, Abogado Notario Público de los del Numero del
Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO NAZIR
TEJADA y CLAUDINA ESPEJO, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
18 días del mes de enero del año mil novecientos noventa (1990).

DRA. ANDREA MERAN MERAN
NOTARIO PÚBLICO
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ADENDUM DE CONTRATO

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001- 0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 17
del mes de julio del año 1989 y del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002,
quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se
denominará LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora
CLAUDINA ESPEJO, dominicana, mayor de edad, soltera, empleada pública, portadora de
la cédula de identidad y electoral No. 001-0753751-6, domiciliada y residente en el
apartamento No. 301, edificio No. 54, del Proyecto Habitacional Hainamosa, de esta ciudad,
quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se
denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante poder de fecha 17 julio del año 1989, el Presidente de la
República autorizó al administrador general de Bienes Nacionales a vender a la señora
CLAUDINA ESPEJO, el apartamento No. 301, edificio No. 54, Tipo C, del Proyecto
Habitacional Hainamosa, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 18 de enero del año 1990, EL ESTADO DOMINICANO
debidamente representado por el administrador general de Bienes Nacionales, suscribió un
contrato de venta con la señora CLAUDINA ESPEJO mediante el cual le vendió el inmueble
antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de
cuarenta y siete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$47,000.00), cuyo valor actualizado
a la fecha ascendió a la suma de ciento treinta y ocho mil cuarenta y ocho pesos dominicanos
con 40/100 (RD$138,048.40), de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la suma de catorce
mil veinticinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$14,025.00) y la diferencia del precio de
venta quedó exonerada conforme lo establece el artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20
de junio del año 2002.

POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.
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HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del
contrato No.499, de fecha 18 de enero del año 1990, mediante el cual el Estado dominicano
vendió a la señora CLAUDINA ESPEJO, el apartamento No. 301, edificio No. 54 del
Proyecto Habitacional Hainamosa, de esta ciudad en la suma de cuarenta y siete mil pesos
dominicanos con 00/100 (RD$47,000.00), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la
suma de ciento treinta y ocho mil cuarenta y ocho pesos dominicanos con 40/100
(RD$138,048.40), estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó
exonerada en virtud del artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002;
por lo que por medio del presente documento LA PRIMERA PARTE otorga formal recibo
de descargo y finiquito legal en favor de LA SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente sin intervención Judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral, del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 18 de enero del año 1990.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la Constitución de
la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el
domicilio indicado anteriormente y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal del lugar
donde se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
once (11) días del mes de febrero del año dos mil tres (2003).
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POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

Bienvenido Brito Claudia Espejo
Administrador General

Bienes Nacionales

YO, DR. SATURNINO COLON DE LA CRUZ, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO y
CLAUDINA ESPEJO cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me
declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por
lo que debe dársele a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de febrero del
año dos mil tres (2003).

DR. SATURNINO COLON DE LA CRUZ
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretaria
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); años 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 41-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Francisco
Ant. Sánchez Pichardo, y su adéndum de fecha 14 de abril de 2003, mediante el cual el
primero vende al segundo, el apartamento No. 201, edificio 39-C, ubicado en el Proyecto
Hainamosa, D.N. G. O. No. 10971 del 14 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 41-20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y FRANCISCO ANT.
SÁNCHEZ PICHARDO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y FRANCISCO ANT.
SÁNCHEZ PICHARDO, el apartamento No. 201, edificio No. 39-C, construido de blocks y
concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, de esta ciudad, valorado en la suma de
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RD$47,000.00, suscrito en fecha 18 de septiembre del año 1989, y su adéndum de fecha 14
de abril del año 2003, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de
RD$138,048.40, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO NO. 1230

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la cédula
de identificación personal No. 43858, serie 54, debidamente renovada para el corriente año
con el sello de Rentas Internas No____, provisto del carnet del registro electoral No._____,
domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle___, de esta ciudad de Santo Domingo,
en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 17 de julio de
1989, acápite No. 276, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato
se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor FRANCISCO ANT.
SANCHEZ PICHARDO mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado,
con AIDA LUGO DE SANCHEZ, portador de la cédula de identificación personal No, 43930
serie 1ra debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___,
provisto del carnet del registro electoral No.____, de la calle___, de quien para los fines del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.201, edificio
No.39-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto "HAINAMOSA", de esta
ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarentisiete mil
pesos oro (RD$ 47,000,00), que EL COMPRADOR pagara AL VENDEDOR en la siguiente
forma: RD$10,000,00 (diez mil pesos oro) como pago inicial, pagados mediante recibo
No.1485 de fecha 3 de enero de 1989, expedido por la Gerencia Financiera de esta
Administración General, y el resto, o sea la suma de RD$37,000,00 (treintisiete mil pesos
oro) en mensualidades consecutivas a razón de RD$75,00 (setenticinco pesos oro) cada una,
hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.

b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la
curación.

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se
trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en
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razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
nacional, capital de la República Dominicana a los 18 días del mes de septiembre del año mil
novecientos ochentinueve (1989).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Camilo Antonio Nazir Tejada
Capitán de Navío, M. de G. Francisco Ant. Sánchez P.

Administrador Gral. de Bienes Nacionales.
VENDEDOR COMPRADOR

YO, DRA. JUANA JULIA CESPEDES DE DOMINGUEZ, Abogado Notario Público de
los del Numero del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO
ANTONIO NAZIR TEJADA y FRANCISCO ANT. SÁNCHEZ PICHARDO, cuyas
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 18 días del mes de septiembre del año
mil novecientos ochentinueve (1989).

DRA. JUANA JULIA CESPEDES DE DOMINGUEZ
NOTARIO PÚBLICO

ADENDUM DE CONTRATO

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001- 0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de esta ciudad,
quien actúa en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 17
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del mes de julio del año 1989 y del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002,
quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se
denominará LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre; y de la otra parte, el señor
FRANCISCO ANTONIO SANCHEZ PICHARDO, dominicano, mayor de edad, casado,
pensionado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-0847594-8, domiciliado
y residente en el apartamento No. 201, edificio No. 39, del Proyecto Habitacional Hainamosa,
de esta ciudad, debidamente representado mediante poder de fecha 25 de octubre del año
2002, por la señora PURA CONCEPCIÓN VELÁSQUEZ TEJADA dominicana, mayor de
edad, soltera, abogada, portadora de la cédula de identidad y electoral No. 001-0020174-8,
domiciliada y residente en la calle Emilio Prud-Home No. 74 del sector de San Carlos, de
esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato
se denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante poder de fecha 17 julio del año 1989, el Presidente de la
República autorizó al administrador general de Bienes Nacionales vender al señor
FRANCISCO ANTONIO SANCHEZ PICHARDO, el apartamento No. 201, edificio No. 39,
Tipo C del Proyecto Habitacional Hainamosa, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 18 de septiembre del año 1989, EL ESTADO
DOMINICANO debidamente representado por el administrador general de Bienes
Nacionales, suscribió un contrato de venta con el señor FRANCISCO ANTONIO
SANCHEZ PICHARDO, mediante el cual le vendió el inmueble antes señalado.

POR CUANTO: En el contrato antes mencionado se estipuló el precio de venta en la suma
de cuarenta y siete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$47,000.00), cuyo valor
actualizado a la fecha ascendió a la suma de ciento treinta y ocho mil cuarenta y ocho pesos
dominicanos con 40/100 (RD$138,048.40), de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la
suma de veintidós mil doscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$22,225.00)
y la diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo establece el artículo 4 del
Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002.

POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto sustituyen el artículo segundo del
contrato No.1230, de fecha 18 de septiembre del año 1989, mediante el cual el Estado
dominicano vendió al señor FRANCISCO ANTONIO SANCHEZ PICHARDO el
apartamento No. 201, edificio No. 39, Tipo C del Proyecto Habitacional Hainamosa, de esta
ciudad, en la suma de cuarenta y siete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$47,000.00),
cuyo valor actualizado a la fecha ascendió a la suma de ciento treinta y ocho mil cuarenta y
ocho pesos dominicanos con 40/100 (RD$138,048.40), estableciéndose que la diferencia
pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud del artículo 4 del Decreto No.452-
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02, de fecha 20 de junio del año 2002; por lo que por medio del presente documento LA
PRIMERA PARTE otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a favor de LA
SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral, del
contrato de venta suscrito entre ambas partes en fecha 18 de septiembre del año 1989.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la Constitución.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el
domicilio indicado anteriormente y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal del lugar
donde se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días del mes de abril del año dos mil tres (2003).

POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO Francisco Antonio Sanchez Pichardo

Bienvenido Brito Pura Concepción Velásquez Tejada
Administrador General Apoderada

Bienes Nacionales

YO, DR. SEVERINO VASQUEZ LUNA, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en
mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO y PURA
CONCEPCIÓN VELÁSQUEZ TEJADA, cuyas generales y calidades constan en este mismo
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acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos
de sus vidas, por lo que debe dársele a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de abril del año dos mil tres (2003).

DR. SEVERINO VASQUEZ LUNA,
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); años 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 42-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Ignacia
Espiritusanto Cedeño, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, de una
porción de terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 166 (pte), del D.C. No. 32,
manzana No. 9, solar No. 14, Bloque A, lugar El Toro, Proyecto de Lotificación de
Solares 166, Distrito Nacional. G. O. No. 10971 del 14 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 42-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el ESTADO DOMINICANO E IGNACIA
ESPIRITUSANTO CEDEÑO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano e IGNACIA
ESPIRITUSANTO CEDEÑO, 250.00 Mts2, ubicados dentro del ámbito de la Parcela
No.166 (parte) del D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto de Lotificación
de Solares 166, manzana No.9, solar No.14, Bloque “A”, valorados en la suma de
RD$37,500.00, suscrito en fecha 6 de junio del del año 2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166
CF-2002-7068
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CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora IGNACIA
ESPIRITUSANTO CEDEÑO, dominicana, mayor de edad, soltera, doctora, portadora de
la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0387876-5, domiciliada y residente en el No.122
de la  calle Elías Piña, ensanche Espaillat,  de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que
sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.2, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares 166, a favor de LA COMPRADORA,
mediante la Primera Resolución-B, contenida en el Acta No.1241, de fecha 02 de febrero del
2005.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno,
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho en favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.166 (parte) D.C
No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166,
manzana No.9, solar No.14,  Bloque “A”, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.3
Al Este:   Solar No.13
Al Sur:    Calle
Al Oeste: Solar No.15
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.49535, de fecha 5 de febrero del año
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra -venta de
terreno, es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$37,500.00) o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por
LA COMPRADORA de la siguiente manera:

A) La suma de TRECE MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$13,125.00), como pago inicial al suscribirse el
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en
efectivo mediante comprobante de caja y banco No.2002-38156, de fecha
03/12/2002, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de
descargo y finiquito legal por dicha suma, y

B) El resto, o sea la suma de VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00), en el plazo
de TRES (3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas iguales y consecutivas,
más los intereses legales correspondientes, a razón de OCHOCIENTOS
CUARENTA Y UN PESOS ORO DOMINICANOS CON 98/100 (RD$841.98), a
partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17)
de septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis
(16) de septiembre del 2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA ascendente a la suma de VEINTICUATRO MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$24,375.00), devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta EL
INGENIO se reserva un privilegio del VENDEDOR no pagado  por la suma adeudada,
ascendente a VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00), todo de acuerdo a lo consagrado en
el artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte
de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador del
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.
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PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado, o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el CEA no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad, agua
potable, ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones, y en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA COMPRADORA debe
pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I del artículo tercero de este
contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado
por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito por las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.
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DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los seis (06) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005), en Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR LA COMPRADORA:

DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R.                          IGNACIA ESPIRITUSANTO C.
Director Ejecutivo.

YO, DRA. MARIA I. CASTILLO N., Notario Público de los del Número  del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y voluntariamente,
los señores: DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES E IGNACIA
ESPIRITUSANTO CEDEÑO, de generales que constan más arriba, quienes me declararon
bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas
que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
seis (6) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005).

DRA. MARIA I. CASTILLO N.
NOTARIO PÚBLICO.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020), años 176
de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 43-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Indhira
Altagracia Sánchez Cruz, representada por la señora María Dolores de Peña, por medio
del cual el primero traspasa a la segunda, una porción de terreno de 250.00Mts², dentro
de la parcela No.166 (pte), del D.C. No. 32, manzana No. 1, solar No. 4, lugar El Toro,
Proyecto de Lotificación de Solares 166, D. N. G. O. No. 10971 del 14 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 43-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el ESTADO DOMINICANO E INDHIRA
ALTAGRACIA SANCHEZ CRUZ, representada por la señora MARIA DOLORES DE
PEÑA.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano e INDHIRA
ALTAGRACIA SÁNCHEZ CRUZ, representada por la señora MARÍA DOLORES DE
PEÑA, 250.00 Mts2, ubicados dentro del ámbito de la Parcela No.166 (parte) D.C. No.32,
del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166,  manzana No.1,
solar No.4, valorados en la suma de RD$37,500.00, suscrito en fecha 18 de marzo del año
2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166
CF-2002-6647

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No121-03, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO y de la otra parte, la señora INDHIRA
ALTAGRACIA SÁNCHEZ CRUZ, dominico-americana, mayor de edad, casada,
portadora del pasaporte norteamericano No.103613409, domiciliada y residente en la ciudad
de New York, EE.UU., debidamente representada por la SRA. MARÍA DOLORES DE
PEÑA, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la cédula de identidad y electoral
No.001-0010901-6, domiciliada y residente en el No.263, primer piso, Urbanización Máximo
Gómez II, Villa Mella, de esta ciudad de  Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.02, recomendando la venta.
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares 166 a favor de LA COMPRADORA,
mediante la Primera Resolución-B, contenida en el Acta No.1241, de fecha 2 de febrero del
2005.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho en favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

“Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.166 (parte) D.C
No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166,
manzana No.1,  solar No.4, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle
Al Este:   Solar No.5
Al Sur:    Solar No.13
Al Oeste: Solar No.3

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.49535, de fecha 05 de febrero del
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra -venta de
terrenos, es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$37,500.00), o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por
LA COMPRADORA de la siguiente manera:

a) La suma de TRECE MIL CIENTO VEINTICINTO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$13,125.00), como pago inicial al suscribirse el
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en
efectivo mediante comprobante de caja y banco No.2002-37001, de fecha
22/11/2002, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de
descargo y finiquito legal por dicha suma, y
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b) El resto, o sea la suma de VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00), en el plazo
de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas iguales y consecutivas, más los
intereses legales correspondientes, a razón de OCHOCIENTOS CUARENTA Y
UN PESOS ORO DOMINICANOS CON 98/100 (RD$841.98), a partir de la fecha
del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17)
de septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis
(16) de septiembre del 2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA ascendente a la suma de VEINTICUATRO MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$24,375.00), devengará intereses a razón del UNO PORCIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00), todo de acuerdo a lo consagrado en
el artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte
de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad, agua
potable, ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.
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QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el C.E.A, como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA COMPRADORA debe
pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este
contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia del monto
adeudada por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A) en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año 2005, en Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO                                                POR LA COMPRADORA
DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.                            INDHIRA ALT. SÁNCHEZ C.

Director Ejecutivo MARIA DOLORES DE PEÑA

YO, LIC. MARIANELA TERRERO CARVAJAL, Notario  Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente los señores, DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES E
INDHIRA ALTAGRACIA SÁNCHEZ CRUZ, representada por MARIA DOLORES
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DE PEÑA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran  usar en todos los actos de sus vidas, por lo cual debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005).

LIC. MARIANELA TERRERO CARVAJAL
Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020), años 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 44-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Bienvenido Fernández Villamán, y su adéndum de fecha 28 de marzo de 2003, en virtud
del cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 204, edificio 51-C, ubicado en
el Proyecto Los Farallones, D.N. G. O. No. 10971 del 14 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 44-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y BIENVENIDO
FERNANDEZ VILLAMAN.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y BIENVENIDO
FERNANDEZ VILLAMAN, el apartamento No.204, edificio 51-C, construido de blocks y
concreto, ubicado en el Proyecto “Los Farallones”, de esta ciudad, valorado en la suma de
RD$46,000.00, suscrito en fecha 9 de mayo del año 1991, y su adéndum de fecha 28 de marzo
del año 2003, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de RD$135,111.20,
que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No.1998

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No 18311, Serie 49, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet de Registro Electoral
No-- domiciliado y residente en la casa No.--- de la calle---- de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República  en fecha 17
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de julio de 1989,  acápite No.400, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor
BIENVENIDO FERNÁNDEZ VILLAMÁN,  mayor de edad, de nacionalidad dominicana,
de estado civil casado con -------, portador de la  Cédula de Identificación Personal No. 6841,
Serie 40, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.----,
provisto del Carnet de Registro Electoral No----, de la calle ----------- de quien para los fines
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.204, edificio
51-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los Farallones”, de esta
ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de (RD$46,000.00)
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ORO, que EL COMPRADOR pagará a EL
VENDEDOR en la siguiente forma: En mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00
(CUARENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad, EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que  de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por ELCOMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los (9) días del mes de mayo del año mil
novecientos noventa y uno (1991).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

BIENVENIDO FERNÁNDEZ VILLAMÁN
COMPRADOR
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YO, DR. SABINO QUEZADA DE LA CRUZ, Abogado -Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO
RINCÓN MARTÍNEZ Y BIENVENIDO FERNÁNDEZ VILLAMÁN, cuyas generales
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan
en todos los actos de su vida jurídica.  En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes mayo del año mil novecientos noventa
y uno (1991).

DR. SABINO QUEZADA DE LA CRUZ
Notario Público

ADENDUM DE CONTRATO
No.4157

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administrador General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes,  de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha
17 de julio del año 1989 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien
en lo adelante y para los fines y consecuencias  legales del presente contrato se denominará
LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor BIENVENIO
FERNÁNDEZ VILLAMÁN, dominicano, mayor de edad, casado, empleado privado,
portador de la  Cédula de Identidad y Electoral No.001-0810690-7, domiciliado y residente
en el apartamento No.204, edificio No.51-C, del Proyecto Habitacional Los Farallones, de
esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato
se denominará LA SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre.

PREÁMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 17 de julio del año mil 1989, el presidente
de la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales, vender al señor
BIENVENDIO FERNÁNDEZ VILLAMÁN, el apartamento No.204, edificio 51-C, del
Proyecto Habitacional Los Farallones, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 9 de mayo del año 1991, EL ESTADO DOMINICANO
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un
contrato de venta con el señor BIENVENIDO FERNÁNDEZ VILLAMÁN mediante el
cual le vendió el inmueble antes señalado.
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POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$46,000.00), cuyo
valor actualizado a la fecha ascendió a la suma de: CIENTO TREINTA Y CINCO MIL
CIENTO ONCE PESOS DOMINICANOS CON 20/100 (RD$135,111.20), de los cuales LA
SEGUNDA PARTE pagó la suma de: CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$5,240.00) y la diferencia del precio de venta quedó
exonerada conforme lo establece el artículo 4, del decreto 452-02, de fecha 20 de junio del
año 2002.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del presente
contrato, las partes de manera libre y voluntaria:

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto sustituyen el artículo segundo del
contrato No.1998, de fecha 9 de mayo del año 1991, mediante el cual el Estado dominicano
vendió al señor BIENVENIDO FERNÁNDEZ VILLAMÁN, el apartamento No.204,
edificio No.51-C, del Proyecto Habitacional Los Farallones, de esta ciudad, en la suma de:
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$46,000.00), cuyo
valor actualizado a la fecha ascendió a la suma de: CIENTO TREINTA Y CINCO MIL
CIENTO ONCE PESOS DOMINICANOS CON 20/100 (RD$135,111.20), estableciéndose
que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud del artículo 4 del
decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente
documento LA PRIMERA PARTE otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a
favor de LA SEGUNGA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a la
firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas en fecha 9 de mayo del año 1991.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la Constitución.
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QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA SENGUNDA PARTE
en el domicilio indicado anteriormente, y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar donde se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003).

POR LA PRIMERA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

BIENVENIDO BRITO
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA SEGUNDA PARTE
BIENVENIDO FERNÁNDEZ VILLAMÁN

YO DR. MITRIDATES DE LEÓN PAREDES, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores, BIENVENIDO
BRITO Y BIENVENDIO FERNÁNDEZ VILLAMÁN, cuyas generales y calidades
constan en este mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran
usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003).

DR. MITRIDATES DE LEÓN PAREDES
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reynaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); año 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 76-20 que designa al señor Jesús Rafael Cabrera, asesor empresarial del Poder
Ejecutivo en la provincia Puerto Plata. G. O. No. 10971 del 14 de febrero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 76-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Jesús Rafael Cabrera queda designado asesor empresarial del Poder
Ejecutivo en la provincia Puerto Plata.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia para su conocimiento
y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los seis (6) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 77-20 que designa a las señoras Yovalina Isabel Pichardo García y Nayelin
Denisse Aquino Serrano, consejera de la Embajada en la Republica Árabe de Egipto y
auxiliar del Consulado en Boston. Nombra a los señores Isaac Rudman Majnsztejn y
Ángel Antonio González García, embajador en el servicio interno del Ministerio de
Relaciones Exteriores y consejero de la Embajada en Canadá, respectivamente. G. O.
No. 10971 del 14 de febrero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 77-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Yovalina Isabel Pichardo García queda designada consejera en la
Embajada de la República Dominicana en la República Árabe de Egipto.

ARTÍCULO 2. La señora Nayelin Denisse Aquino Serrano queda designada auxiliar en el
Consulado de la República Dominicana en Boston, Estados Unidos de América, en
sustitución de la señora Sandra Elizabeth Santos García.
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ARTÍCULO 3. El señor Isaac Rudman Majnsztejn queda designado embajador en el servicio
interno del Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX).

ARTÍCULO 4. El señor Ángel Antonio González García queda designado consejero en la
Embajada de la República Dominicana en Canadá, en sustitución del señor Jovanny Almonte
de los Santos.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los seis (6) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 78-20 que nombra al señor Jhonny Antonio Leonardo Henríquez, asesor
comercial del Poder Ejecutivo para la región norte. G. O. No. 10971 del 14 de febrero
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 78-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Jhonny Antonio Leonardo Henríquez queda designado asesor
comercial del Poder Ejecutivo para la región norte.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia para su conocimiento
y ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los seis (6) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No.79-20 que deja sin efecto nombramientos de consejeros, agregados, ministros
consejeros, secretarios y auxiliares de embajadas, y adscritos al Ministerio de
Relaciones Exteriores, así como varios vicecónsules y un embajador alterno en la Misión
Permanente de la República Dominicana ante la Organización Estados Americanos. G.
O. No. 10971 del 14 de febrero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 79-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 139-12, del 22 de marzo de
2012, mediante el cual fue designado el señor Dante Alfonso Méndez como consejero en la
Embajada de la República Dominicana en Nicaragua.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 697-08, del 27 de octubre de
2008, mediante el cual fue designado el señor Javier G. Yarull Ruiz como agregado cultural
en la Embajada de la República Dominicana en Portugal.

ARTÍCULO 3. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 382-11, del 13 de junio de
2011, mediante el cual fue designado el señor Gilberto López Adrián como ministro
consejero en la Embajada de la República Dominicana en Costa Rica.

ARTÍCULO 4. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 648-08, del 17 de octubre de
2008, mediante el cual fue designado el señor Juan Danilo Tejeda Crispín como consejero en
la Embajada de la República Dominicana en Nicaragua.

ARTÍCULO 5. Queda derogado el Decreto núm. 133-08, del 19 de marzo de 2008, mediante
el cual fue designado el señor Luis Rafael Navarro Martínez como ministro consejero en la
Embajada de la República Dominicana en Guatemala.
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ARTÍCULO 6. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 1572-04, del 16 de diciembre
de 2004, mediante el cual fue designado el señor Cándido A. Rodríguez Peña como consejero
en la Embajada de la República Dominicana en Brasil.

ARTÍCULO 7. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 376-10, del 26 de julio de
2010, mediante el cual fue designada la señora Anaibel Miguelina Novas Alcántara como
consejera en la Embajada de la República Dominicana en Brasil.

ARTÍCULO 8. Queda derogado el artículo 13 del Decreto núm. 3-09 del 7 de enero de 2009,
donde fue designado el señor César Alfonso Rivera Santana como tercer secretario en la
Embajada de la República Dominicana en Brasil.

ARTÍCULO 9. Queda derogado el artículo 8 del Decreto núm. 90-05, del 10 de febrero de
2005, modificado por el artículo 2 del Decreto núm. 360-05, del 16 de junio de 2005,
mediante el cual fue designada la señora Odanis H. Reyes Díaz como segunda secretaria en
la Embajada de la República Dominicana en Canadá.

ARTÍCULO 10. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 195-11, del 24 de marzo de
2011, mediante el cual fue designada la señora Mercedes Ironelis Rodríguez Batista como
tercera secretaria en la Embajada de la República Dominicana en Colombia.

ARTÍCULO 11. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 816-09, del 7 de noviembre
de 2009, mediante el cual fue designado el señor Víctor Guarionex Cuevas como consejero
en la Embajada de la República Dominicana en el Reino de los Países Bajos.

ARTÍCULO 12. Queda derogado el artículo 19 del Decreto núm. 6-09, del 7 de enero de
2009, mediante el cual fue designado el señor Geraldo de Jesús Guzmán como auxiliar en el
Consulado de la República Dominicana en Atenas, Grecia.

ARTÍCULO 13. Queda derogado el artículo 5 del Decreto núm. 710-08, del 29 de octubre
de 2008, mediante el cual fue designado el señor Héctor Pérez Heredia como consejero en la
Embajada de la República Dominicana en Jamaica.

ARTÍCULO 14. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 136-12, del 22 de marzo de
2012, mediante el cual fue designado el señor Wilfredo de Jesús Chávez Tineo como segundo
secretario en la Embajada de la República Dominicana en Portugal.

ARTÍCULO 15. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 541-09, del 24 de julio de
2009, mediante el cual fue designada la señora Maricecily Mora Ramis como ministra
consejera en la Embajada de la República Dominicana en Portugal.

ARTÍCULO 16. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 541-09, del 24 de julio de
2009, mediante el cual fue designado el señor Rafael Sánchez Capellán como ministro
consejero en la Embajada de la República Dominicana en España.
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ARTÍCULO 17. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 296-09, del 9 de abril de
2009, mediante el cual fue designada la señora Maritza Isabel Bello Martínez como consejera
en la Embajada de la República Dominicana en Chile.

ARTÍCULO 18. Queda derogado el Decreto núm. 763-09, del 13 de octubre de 2009,
mediante el cual fue designado el señor Pedro Antonio Blanco Peralta como tercer secretario
en la Embajada de la República Dominicana en el Reino Unido.

ARTÍCULO 19. Queda derogado el Decreto núm. 204-06, del 5 de mayo de 2006, mediante
el cual fue designada la señora Celeste Elupina Tirado Rijo como consejera en la Embajada
de la República Dominicana en México.

ARTÍCULO 20. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 151-05, del 21 de marzo de
2005, mediante el cual fue designada la señora Idelis Margarita Nuñez Santana como tercera
secretaria en la Embajada de la República Dominicana en México.

ARTÍCULO 21. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 80-09, del 4 de febrero de
2009, mediante el cual fue designado el señor Alexis Gómez como consejero en la Embajada
de la República Dominicana en Uruguay.

ARTÍCULO 22. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 187-09, del 10 de marzo de
2009, mediante el cual fue designado el señor Ruddy Guillermo Santana Silvestre como
embajador alterno en la Misión Permanente de la República Dominicana ante la
Organización de Estados Americanos (OEA).

ARTÍCULO 23. Queda derogado el Decreto núm. 545-06, del 21 de noviembre de 2006,
mediante el cual fue designada la señora Raquel Herrera Pérez como ministra consejera en
la Embajada de la República Dominicana en Haití.

ARTÍCULO 24. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 14-08, del 16 de enero de
2008, mediante el cual fue designado el señor Nelson Mercedes Hilario como consejero en
la Embajada de la República Dominicana en Haití.

ARTÍCULO 25. Queda derogado el artículo 14 del Decreto núm. 459-10, del 19 de agosto
de 2010, mediante el cual fue designado el señor Fermín Antonio Bautista Llenas como
consejero en la Embajada de la República Dominicana en Ecuador.

ARTÍCULO 26. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 848-09, del 17 de noviembre
de 2009, mediante el cual fue designada la señora Magnolia Corcino de Suazo como segunda
secretaria en la Embajada de la República Dominicana en Ecuador.

ARTÍCULO 27. Queda derogado el Decreto núm. 719-10, del 29 de diciembre de 2010,
mediante el cual fue designado el señor Herfido Ferreira Sans como consejero en la Embajada
de la República Dominicana en Chile.
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ARTÍCULO 28. Queda derogado el artículo 8 del Decreto núm. 1426-04, del 3 de noviembre
de 2004, mediante el cual fue designado el señor Héctor Julio Frías como tercer secretario
adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores

ARTÍCULO 29. Queda derogado el Decreto núm. 10-14, del 30 de enero de 2014, mediante
el cual fue designada la señora Juana Antonia Sánchez como consejera en la Embajada de la
República Dominicana en Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 30. Queda derogado el Decreto núm. 135-05, del 28 de febrero de 2005,
mediante el cual fue designado el señor Demetrio Antonio Almonte Fernández como
agregado agrícola en la Embajada de la República Dominicana en Estados Unidos de
América.

ARTÍCULO 31. Queda derogado el artículo 9 del Decreto núm. 181-09 del 10 de marzo de
2009, modificado por el Decreto núm. 547-09, del 29 de julio de 2009, mediante el cual fue
designada la señora Antolina Disla García como auxiliar en el Consulado de la República
Dominicana en Amberes, Bélgica.

ARTÍCULO 32. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 617-11, del 14 de octubre
de 2011, mediante el cual fue designado el señor Prince Antonio Noguera Gil como
vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Aruba.

ARTÍCULO 33. Queda derogado el artículo 18 del Decreto núm. 6-09, del 7 de enero de
2009, mediante el cual fue designado el señor Ramón Heriberto Pichardo como auxiliar en
el Consulado de la República Dominicana en Atenas, Grecia.

ARTÍCULO 34. Queda derogado el Decreto núm. 132-11, del 5 de marzo de 2011,
modificado por el artículo 1 del Decreto núm. 196-11, del 24 de marzo de 2011, mediante el
cual fue designada la señora Leony Esmeralda Croes como vicecónsul en el Consulado de la
República Dominicana en Aruba.

ARTÍCULO 35. Queda derogado el artículo 26 del Decreto núm. 6-09 , del 7 de enero de
2009, mediante el cual fue designado el señor Guarionex Sánchez como vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Aruba

ARTÍCULO 36. Queda derogado el artículo 23 del Decreto núm. 2-09, del 7 de enero de
2009, modificado por el artículo 4 del Decreto núm. 193-09, del 10 de marzo de 2009,
mediante el cual fue designado el señor Claudio Manuel Del Carmen Zapata como vicecónsul
en el Consulado de la República Dominicana en Aruba.

ARTÍCULO 37. Queda derogado el artículo 8 del Decreto núm. 148-11, del 15 de marzo de
2011, mediante el cual se designó al señor Víctor Manuel Núñez como ministro consejero en
la Embajada de la República Dominicana en Japón.
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ARTÍCULO 38. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 189-99, del 4 de mayo de
1999, modificado por el artículo 2 del Decreto núm. 323-99, del 29 de julio del 1999,
mediante el cual se designó al señor Víctor Emilio Lama Jaar como vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Panamá, fallecido.

ARTÍCULO 39. Queda derogado el Decreto núm. 358-11, del 7 de junio de 2011, mediante
el cual se designó a la señora Ilonka del Carmen Acosta Coiscou como consejera en la
Embajada de la República Dominicana en Honduras.

ARTÍCULO 40. Queda derogado el artículo 7 del Decreto núm. 708-08, del 29 de octubre
de 2008, mediante el cual se designó al señor Gregorio Arias Carrasco como consejero en la
Embajada de la República Dominicana en Honduras.

ARTÍCULO 41. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los seis (6) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 80-20 que designa al Arq. Enrique José Feliz González, director ejecutivo de
la Corporación de Acueductos y Alcantarillados de Boca Chica (CORAABO). G. O. No.
10971 del 14 de febrero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 80-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El Arq. Enrique José Feliz González queda designado director ejecutivo de
la Corporación de Acueductos y Alcantarillados de Boca Chica (CORAABO) en sustitución
del Ing. Fermín Brito Rincón.
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ARTÍCULO 2. Envíese a la Corporación de Acueducto y Alcantarillado de Boca Chica
(CORAABO) para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); año 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 81-20 que dispone la suspensión de las actividades docentes en el sistema
educativo universitario y preuniversitario los días sábado 15 y domingo 16 del mes de
febrero del año en curso, con motivo de la celebración de las elecciones municipales. G.
O. No. 10971 del 14 de febrero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 81-20

CONSIDERANDO: Que el domingo 16 de febrero del año en curso se celebrarán las
elecciones para elegir las autoridades municipales organizadas y dirigidas por la Junta
Central Electoral conforme a los artículos 209 y 212 de la Constitución de la República y las
disposiciones de la Ley núm. 275-97, Electoral de la República Dominicana, del 21 de
diciembre de 1997.

VISTA: La comunicación del presidente de la Junta Central Electoral, del 4 de febrero de
2020, mediante la cual solicita al Poder Ejecutivo la adopción de medidas que garanticen el
apoyo de las instituciones públicas a este órgano para la realización de las referidas
elecciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente:

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se dispone la suspensión de las actividades docentes en el sistema educativo
universitario y preuniversitario los días sábado 15 y domingo 16 de febrero del año en curso.



-173-
_________________________________________________________________________

ARTÍCULO 2. Se dispone que el Ministerio de Educación ponga al servicio de la Junta
Central Electoral los planteles escolares que esta requiera para la instalación de los recintos
electorales a partir de las 2:00 p.m. del viernes 14 al domingo 16 de febrero.

ARTÍCULO 3. Se dispone que los días sábado 15 y domingo 16 de febrero las instituciones
de la Administración pública pongan al servicio de la Junta Central Electoral los vehículos
que esta requiera para la celebración de las elecciones ordinarias municipales.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Educación (MINERD) y al Ministerio
Administrativo de la Presidencia para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); año 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 82-20 que designa a la señora Loremi González Fernández, consejera de la
Embajada de la República en Italia, y a los señores José Rosario Ventura y Dilia
Josefina Pacheco, auxiliares de los consulados de la República en New York, Estados
Unidos de América y Montreal, Canadá, respectivamente. G. O. No. 10971 del 14 de
febrero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 82-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Loremi González Fernández queda designada consejera en la
Embajada de la República Dominicana en la República Italiana, en sustitución de la señora
Nathalie G. Isaacs González.

ARTÍCULO 2. El señor José Rosario Ventura queda designado auxiliar en el Consulado de
la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América, en sustitución de la
señora Yoanca Venecia González Frías.
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ARTÍCULO 3. La señora Dilia Josefina Pacheco Méndez queda designada auxiliar en el
Consulado de la República Dominicana en Montreal, Canadá, en sustitución del señor Rubén
Darío Medina.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); año 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 83-20 que designa a los señores Juan Mercedes Mateo Guerrero y Elfrida
Petronila Díaz Cartasio, consejeros de las embajadas de la República en El Salvador y
Ecuador, respectivamente. Nombra al señor José Miguel Ángel Soto Thormann, primer
secretario de la Embajada en Jamaica. G. O. No. 10971 del 14 de febrero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 83-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Juan Mercedes Mateo Guerrero queda designado consejero en la
Embajada de la República Dominicana en la República de El Salvador, en sustitución del señor
Marino Abreu.

ARTÍCULO 2. El señor José Miguel Ángel Soto Thormann queda designado primer secretario
en la Embajada de la República Dominicana en Jamaica, en sustitución del señor Pedro José
Pimentel Sepúlveda.

ARTÍCULO 3. La señora Elfrida Petronila Díaz Cartasio queda designada consejera en la
Embajada de la República Dominicana en la República del Ecuador, en sustitución del señor
José Antonio Beltré Pineda.
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ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); año 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Ley No. 45-20 de Garantías Mobiliarias. G. O. No. 10972 del 21 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 45-20

Considerando primero: Que de conformidad con la Constitución de la República
Dominicana es función esencial del Estado la protección efectiva de los derechos de la
persona, el respeto de su dignidad y la obtención de los medios que le permitan perfeccionarse
de forma igualitaria, equitativa y progresiva, dentro de un marco de libertad individual y de
justicia social, compatibles con el orden público, el bienestar general y los derechos de todos
y todas.

Considerando segundo: Que el Estado requiere de un marco jurídico claro, moderno y
eficiente, que permita ampliar el uso de bienes muebles y otros derechos.

Considerando tercero: Que de acuerdo con las necesidades de la población, es importante
promover normativa jurídica que fomente el uso de garantías mobiliarias, sobre todo como
una herramienta de acceso al crédito para las pequeñas y medianas empresas.

Considerando cuarto: Que además de la seguridad jurídica que ofrece la existencia de una
legislación especial, orientada a ampliar el uso y fomento por las pequeñas y medianas
empresas de los bienes muebles como garantía de crédito, también se requiere del
establecimiento de un sistema y régimen de publicidad y registro que genere confianza en los
sujetos involucrados y reglas claras de prelación.

Considerando quinto: Que la Ley de Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 dispone como
uno de sus ejes de aplicación, la elevación de la eficiencia, capacidad de inversión y la
productividad de las micro, pequeñas y medianas empresas (MiPymes).

Considerando sexto: Que uno de los elementos que incrementa el fomento del crédito hacia
las Pymes lo constituye el establecimiento de reglas claras que les permitan a los acreedores
del sistema contar con una vía de ejecución más rápida y eficaz para el retorno de sus
capitales.

Vista: La Constitución de la República.

Visto: El Decreto-Ley No.2213 del C. N., del 16 de abril de 1884, que sanciona el Código
Civil de la República.

Visto: El Decreto-Ley No.2214 del C. N., del 17 de abril de 1884, que sanciona el Código
de Procedimiento Civil de la República.
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Visto: El Código Civil de la República Dominicana.

Visto: El Código de Procedimiento Civil de la República Dominicana.

Visto: El Código de Comercio de la República Dominicana.

Vista: La Ley No.6186, del 12 de febrero de 1963, de Fomento Agrícola.

Vista: La Ley No.19-00, del 08 de mayo de 2000, que regula el Mercado de Valores en la
República Dominicana.

Vista: La Ley No.340-06, del 18 de agosto de 2006, sobre Compras y Contrataciones de
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones.

Vista: La Ley No.449-06, del 6 de diciembre de 2006, que modifica la Ley No.340-06, sobre
Contrataciones de Bienes, Obras, Servicios y Concesiones.

Vista: La Ley No.488-08, del 19 de diciembre de 2008, que establece un Régimen
Regulatorio para el Desarrollo y Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas
Empresas (MIPYMES), y sus modificaciones.

Vista: La Ley General de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de
Responsabilidad Limitada, No.479-08, del 11 de diciembre de 2008, modificada por la Ley
No.31-11, del 8 de febrero de 2011.

Vista: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de
Desarrollo 2030.

Vista: La Ley No.141-15, del 7 de agosto de 2015, de Reestructuración y Liquidación de
Empresas y Personas Físicas Comerciantes.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

TÍTULO I

DE LAS DISPOSICIONES INICIALES

CAPÍTULO I

DE LAS DISPOSICIONES INICIALES
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

Artículo 1.- Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto establecer el marco jurídico
del régimen de garantías mobiliarias, el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias, los
procesos de ejecución relacionados con dichas garantías, así como un régimen legal unitario
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para la constitución, efectividad, publicidad, registro, prelación, ejecución y todo lo
relacionado con estas.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación e interpretación. La presente ley rige en todo el territorio
nacional y su aplicación regula el acceso a los créditos y a los valores e instrumentos
financieros regulados en la Ley del Mercado de Valores, los cuales estarán sujetos a la
presente ley en tanto no intervenga o se emita una normativa o regulación especial para la
constitución de garantía y ejecución de estos en el marco de la referida ley.

Párrafo.- El régimen de garantías mobiliarias a que se refiere esta ley no será aplicable a las
aeronaves, buques o bienes que en virtud de la ley son objeto de hipoteca.

Artículo 3.- Definiciones. La definición de los siguientes términos aplicará tanto para el
singular como para el plural.

1) Bienes corporales: Todo tipo de bienes materiales o físicos, incluyendo, en forma
enunciativa pero no limitativa, los siguientes:

a) Materia prima.

b) Inventarios fijos.

c) Inventarios revolventes.

d) Equipos de toda naturaleza.

e) Accesorios fijos.

f) Productos industrializados.

g) Productos finales.

h) Frutos, cosechas.

i) Títulos de crédito.

j) Títulos representativos de mercaderías.

k) Acciones.

2) Bienes incorporales: Todo bien que no sea corporal, incluyendo de forma enunciativa
pero no limitativa:

a) Derechos de crédito.
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b) Rentas.

c) Flujos de contratos.

d) Derechos de propiedad industrial.

e) Participaciones sociales.

3) Bienes muebles: Aquellos bienes que pueden ser corporales o incorporales, que pueden
o no desplazarse de un lugar a otro, manteniendo su naturaleza, aunque en el proceso
requieran ser desarmados. También son bienes muebles los derechos sobre los mismos y
aquellos a los que la ley les otorga esa naturaleza.

4) Bienes muebles calificados como inmuebles por disposición expresa de la ley: Son
aquellos que continúan teniendo su carácter de bien mueble, mantienen su identidad y
son separables del inmueble sin detrimento físico de ambos, y que, de forma enunciativa,
pero no limitativa, comprende el ganado, las cosechas y la maquinaria agrícola.

5) Bienes muebles dados en garantía o bienes en garantía: Cualquier bien o derecho de
conformidad con los artículos 4 y 5 de esta ley, incluye bienes muebles derivados y bienes
muebles atribuibles, que sirven para garantizar el cumplimiento de la obligación
garantizada.

6) Bienes muebles derivados y bienes muebles atribuibles: Son aquellos que se puedan
identificar como provenientes o resultantes de los bienes en garantía originalmente
gravados y se diferencian en que:

a) Los bienes muebles derivados que resultan de la conversión o transformación física de
los bienes gravados, tales como: los productos y los nuevos bienes que resulten de los
procesos de producción.

b) Los bienes muebles atribuibles que resultan de la conversión económica de los bienes
gravados y los nuevos bienes que resulten de procesos de producción y que incluyen,
entre otros, los valores, dinero en efectivo o en forma de depósitos en cuentas bancarias,
certificados financieros o de depósito, bienes o dinero que resulten de la enajenación,
transmisión, permuta o sustitución de los bienes muebles dados en garantía.

En todo caso, los bienes muebles derivados o los bienes muebles atribuibles estarán
afectos a la garantía mobiliaria independientemente del número y secuencia de estas
enajenaciones, disposiciones, transformaciones o sustituciones. Tales bienes incluyen los
valores pagados por indemnización de seguro que protegen los bienes dados en garantía
o cualquier otro derecho de indemnización por los mismos, incluyendo pagos por
dividendos.
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7) Bienes muebles incorporados a un inmueble: Son aquellos bienes muebles que pasan
a formar parte de un bien inmueble porque se adhieren o se incorporan al mismo, pero
que continúan teniendo su carácter de bien mueble, pues mantienen su identidad y son
separables del bien inmueble sin detrimento físico de estos.

8) Cesión de derechos de crédito sin recurso y con recurso: La cesión de derechos de
crédito es:

a) Sin recurso, cuando el acreedor a cuyo favor se cedió el derecho no tiene acción en contra
del cedente, en caso de incumplimiento de la obligación cedida.

b) Con recurso, cuando el acreedor a cuyo favor se cedió el derecho si tiene acción en contra
del cedente sí el deudor del crédito cedido no cumple.

9) Comprador o adquiriente en el curso normal de los negocios: Es el tercero que, de
buena fe, con o sin conocimiento de que su operación se realiza sobre bienes sujetos a
una garantía mobiliaria, los adquiere de un deudor garante, dedicado a comerciar bienes
de la misma naturaleza que los bienes sujetos a la garantía mobiliaria, dentro del curso
normal de sus negocios y paga por dichos bienes un valor.

10) Contrato de garantía: El contrato en virtud del cual el deudor garante avala el
cumplimiento de una obligación a favor del acreedor con garantías mobiliarias
constituidas de conformidad con la presente ley, y puede quedar documentado en el
mismo acto que el contrato de crédito o financiamiento o en documento separado,
documento anexo o en cualquier forma que deje constancia por escrito de la voluntad de
las partes de constituir la garantía mobiliaria, lo que incluye comunicaciones
electrónicas.

11) Control: Es el acuerdo entre la institución depositaria o el intermediario de valores
mobiliarios, el deudor garante y el acreedor garantizado. Por medio de este la institución
depositaria o intermediario de valores acepta, a partir de ese momento, cumplir las
instrucciones del acreedor garantizado, sin requerir de la autorización del deudor
garante, respecto al manejo, limitación, pago de los fondos depositados en las cuentas
objeto de la garantía o respecto de la disposición de los valores depositados en la cuenta
de inversión, de conformidad con lo dispuesto en el contrato de control que se rige por
la presente ley.

12) Deudor de las cuentas por cobrar o del crédito en garantía: La persona física o
jurídica, patrimonio autónomo, obligado frente al deudor garante al cumplimiento de
una obligación contractual o extracontractual, por disposición de ley o de una sentencia,
consistente en el pago de una suma de dinero y cuya obligación sirve de garantía frente
al acreedor garantizado.

13) Deudor garante: La persona física o jurídica, patrimonio autónomo, que constituye una
garantía mobiliaria conforme a esta ley, puede ser el mismo deudor principal o un
tercero.
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14) Debida diligencia: El cuidado con que una persona de negocios debe actuar conforme
a los usos del comercio y cuidando el negocio como propio. Esta diligencia incluye la
obligación de tomar las medidas necesarias para preservar el valor y eficacia de la
garantía.

15) Formulario electrónico de inscripción o formulario: Son los formatos electrónicos
por lo que opera el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias. Estos formatos se
generan, completan, envían y almacenan en forma electrónica, por medio del sistema
electrónico organizado para esos fines, de acuerdo con la forma que establece la presente
ley y las demás disposiciones que para el efecto se emitan.

16) Garantía mobiliaria prioritaria para la adquisición de bienes: Es una garantía
otorgada a favor de un acreedor, incluyendo proveedores, que financia la adquisición de
uno o varios bienes, sobre los que se crea esta garantía mobiliaria. Dicha garantía puede
garantizar la adquisición de bienes presentes o futuros, o los costos de adquisición de
estos, que pueden adquirirse en el momento o con posterioridad.

17) Garantía mobiliaria sobre cuentas por cobrar y sobre derechos de crédito: Es la
garantía mobiliaria que se constituye sobre el derecho que tiene el deudor garante de
reclamar o recibir el pago de la suma de dinero que le adeuda un tercero y que se ha
originado en virtud de una obligación contractual o extracontractual, por disposición de
la ley o de una sentencia.

18) Inventario: Es todo o parte de los bienes muebles que se destinan comercialmente para
la venta o arrendamiento, en el curso ordinario de un negocio; incluye bienes muebles,
derivados o atribuibles, que se encuentran en posesión del deudor garante. El inventario
no incluye bienes muebles en posesión del deudor garante para su uso corriente o para
su consumo personal.

19) Obligación garantizada: Obligación cuyo cumplimiento es avalado por la garantía
mobiliaria constituida por el deudor garante, de conformidad con esta ley.

20) Patrimonio autónomo: Conjunto de bienes o derechos que están consignados a un fin,
tales como los patrimonios fideicomitidos.

21) Posesión real y posesión legal: La posesión real consiste en el control material o físico
del bien en garantía; la posesión legal tiene lugar cuando la ley considera que el acreedor
garantizado tiene posesión aún sin haber recibido materialmente el bien en garantía.

22) Prelación: Es la preferencia de que goza el acreedor garantizado, sobre cualquier
tercero, incluidos otros acreedores garantizados y acreedores quirografarios, que se
definirá por la constitución de la garantía mobiliaria y el cumplimiento de los requisitos
de publicidad, de conformidad con la presente ley.
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23) Procedimiento de ejecución extrajudicial: Mecanismo de ejecución extrajudicial que
las partes podrán pactar en el contrato de garantía, durante la vigencia de este, durante
el proceso de ejecución o en cualquier momento, de conformidad con esta ley.

24) Publicidad: La publicidad es la situación mediante la cual la garantía mobiliaria se hace
oponible a terceros. Dependiendo del tipo de garantía mobiliaria, se logra por medio de
la inscripción en el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias, o por la posesión o
control que sobre los bienes dados en garantía ejerce el acreedor garantizado o un tercero
designado por este, ambas de conformidad con esta ley, el reglamento y demás
disposiciones que se emitan para la operatividad del Sistema Electrónico de Garantías
Mobiliarias.

25) Reglamento: Se refiere al Reglamento del Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias
que regula la forma de operación de dicho sistema.

26) Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias: Es un sistema electrónico diseñado
para hacer públicos los avisos que contienen la constitución, modificación, cancelación
y ejecución de las garantías mobiliarias. Funciona con base en una plataforma
electrónica que se desarrolla especialmente para recibir avisos sobre la constitución,
modificación, ejecución y cancelación de las garantías mobiliarias que, de conformidad
con la presente ley, se deben inscribir en dicho sistema. Se rige por lo establecido en la
presente ley, en el reglamento y en las demás disposiciones que para el efecto se emitan.

27) Título ejecutorio: Es el título que permite iniciar cualquiera de los procesos de
ejecución regulados en esta ley y que está compuesto por:

a) La certificación extendida por el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias de la
inscripción de ejecución de una garantía mobiliaria y, que establece el contrato, pacto o
acuerdo en donde consta la constitución de la garantía, la fecha de constitución
contractual y si se constituyó por disposición administrativa o judicial.

b) La resolución firme que autoriza a la autoridad a ejecutar el derecho en virtud del cual se
afectaron los bienes en garantía.

28) Títulos representativos: Son documentos emitidos en forma física o electrónica, en los
cuales se consigna un derecho que permita reclamar la entrega de bienes corporales en
posesión de terceros, almacenes generales de depósito o transportistas, tales como los
certificados de depósito y conocimientos o guías de embarque.

29) Vendedor o arrendatario en el curso normal de los negocios: El deudor garante que
se dedica a la venta o al arrendamiento de bienes de la misma naturaleza que los sujetos
a la garantía mobiliaria, los cuales vende o arrienda a terceros dentro del curso normal
de sus negocios, quienes los adquieren o reciben en arrendamiento con o sin
conocimiento de que su compra o arrendamiento se realiza sobre bienes sujetos a una
garantía mobiliaria.
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CAPÍTULO II

DEL CARÁCTER UNITARIO DEL RÉGIMEN DE GARANTÍAS MOBILIARIAS

Artículo 4.- Garantía mobiliaria. La garantía mobiliaria es el derecho real preferente
conferido a favor del acreedor garantizado por el deudor garante, sobre los bienes en garantía.
Una vez publicitado, confiere prelación al acreedor garantizado y, en caso de
incumplimiento, el acreedor garantizado tiene preferencia para la posesión, el
desapoderamiento, la ejecución y el pago con los bienes en garantía. Comprenderá, además,
para los efectos de su publicidad, aquellos contratos, pactos o cláusulas comúnmente
utilizados para crear algún tipo de derecho preferente, pignoración, gravamen o garantía
respecto de bienes muebles o derechos sobre los mismos, tales como:

1) La venta de bienes muebles con pacto de reserva de propiedad o con retención de título.

2) Venta condicional.

3) Fideicomisos en garantía.

4) Descuento de derechos de crédito o de cuentas por cobrar en los libros del deudor garante.

5) Arrendamiento operativo.

6) Arrendamiento financiero.

7) Comodato y cualquier otro pacto que implique que un sujeto goza de un derecho
preferente respecto de bienes muebles o derechos sobre los mismos.

Artículo 5.- Carácter unitario del régimen de garantías mobiliarias. La presente ley
regula, bajo el concepto genérico y unitario de garantía mobiliaria, a todos los derechos
preferentes que se constituyan sobre bienes muebles, derechos sobre los mismos y todo lo
que esté comprendido bajo el concepto de garantía mobiliaria de acuerdo con esta ley,
incluyendo la prenda civil, la prenda comercial y la prenda con o sin desapoderamiento.

Párrafo I.- Cualquier alusión en el ordenamiento jurídico de República Dominicana a
prenda, prenda universal, cesión de derechos en garantía, prenda con desapoderamiento,
prenda sin desapoderamiento, o cualquier otro comprendido bajo el concepto unitario de
garantía mobiliaria, se entenderá como una garantía mobiliaria y, por lo tanto, le serán
aplicables las normas de la presente ley, por lo que deberá interpretarse de conformidad con
los principios de esta.

Párrafo II.- La presente ley se aplica a las garantías que se constituyan a partir de su vigencia,
por lo que, en todo caso, debe tenerse presente lo establecido en el artículo 134.
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Artículo 6.- Forma de constitución y objeto de la garantía. Las garantías mobiliarias a
que se refiere esta ley pueden constituirse por contrato de garantía mobiliaria, por pacto
contenido en un contrato, por disposición de la ley o por disposición judicial y deberá cumplir
con lo que establece esta ley.

Artículo 7.- Bienes susceptibles de constituirse en garantía mobiliaria. Se puede
constituir garantía mobiliaria sobre:

1) Uno o varios bienes muebles específicos.

2) Categorías genéricas de bienes.

3) Derechos reales sobre bienes muebles.

4) Derechos contractuales.

5) Bienes presentes o futuros determinados o determinables, corporales o incorporales, o la
totalidad de los bienes muebles del deudor garante.

Párrafo I.- En general, sobre cualquier bien o derecho al que se atribuya un valor pecuniario,
todos capaces de garantizar el cumplimiento de una o varias obligaciones, lo que incluye pero
no se limita a bienes muebles que por incorporación pasan a un inmueble; bienes muebles
que por destino se encuentran en un bien inmueble; inventarios, equipos; patrimonios
autónomos; activos circulantes, incluyendo derechos de ejecución de contratos y derechos al
resarcimiento por incumplimiento de obligaciones contractuales o extracontractuales;
cuentas por cobrar; cosechas; derechos futuros sobre el valor de la madera en pie y
cualesquiera otros provenientes de actividad agrícola o pecuaria.

Párrafo II.- La garantía mobiliaria también puede constituirse sobre derechos patrimoniales
derivados de la propiedad intelectual, derecho al pago de dinero en virtud de depósitos, líneas
de crédito, de la calidad de socio, sobre acciones, sobre cuotas y partes de interés o
participaciones representativas del capital de sociedades civiles o mercantiles.

Párrafo III.- Las obligaciones garantizadas pueden ser presentes o futuras, determinadas o
determinables, sin importar la forma de la operación. La puede constituir el deudor garante
que tenga un derecho posesorio legítimo sobre los bienes o derechos en garantía.

Párrafo IV.- El deudor garante podrá constituir garantía sobre los derechos que tiene a su
favor, en virtud de una obligación contractual, solo si el cumplimiento de ese contrato no es
personalísimo por el obligado o no existe un tercero designado por las partes como sustituto.

Párrafo V.- En el caso de los contratos administrativos o de contratos de concesión otorgados
“intuito personae”, el deudor garante podrá constituir una garantía sobre los derechos a su
favor siempre que dicho contrato no se lo hubiere prohibido o limitado.
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Párrafo VI.- Para gravar cuotas o participaciones en sociedades civiles o mercantiles deberá
cumplirse con los requisitos corporativos específicos que requiera la ley especial de la
materia.

Artículos 8.- Garantías mobiliarias con posesión o sin posesión. La garantía mobiliaria
puede ser:

1) Con posesión, es decir, la que se constituye por el deudor garante a favor del acreedor
garantizado, por medio de la cual entrega a dicho acreedor o a un tercero designado por
él, la posesión o el control de los bienes en garantía. También es garantía mobiliaria con
posesión la que se constituye en virtud del ejercicio del derecho de retención.

2) Sin posesión, o sea, la que se constituye por el deudor garante a favor del acreedor
garantizado y, el deudor garante continúa con la posesión sobre los bienes en garantía.

CAPÍTULO III

DE LA CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS MOBILIARIAS

Artículo 9.- Constitución de la garantía mobiliaria. La garantía mobiliaria se constituye
por acuerdo entre las partes en un pacto o en un contrato, por disposición de la ley o por
disposición judicial.

Párrafo I.- Una vez constituida, la garantía mobiliaria otorga al acreedor garantizado los
derechos inherentes al derecho real preferente de garantía, conforme la presente ley.

Párrafo II.- Salvo pacto en contrario, las garantías mobiliarias se constituyen en el momento
en que se celebre el contrato en el que se acuerda la constitución de dicha garantía. Se puede
acordar constituir garantía mobiliaria sobre bienes o derechos futuros, en ese caso tales bienes
o derechos se encuentran afectos a la garantía al momento en que el deudor garante adquiera
dichos bienes o tenga derechos sobre los mismos.

Párrafo III.- Salvo pacto en contrario, el deudor principal responde con su patrimonio por
el saldo insoluto de la garantía mobiliaria.

Artículo 10.- Beneficio de las garantías mobiliarias constituidas por ley. Los acreedores
que ejercen legítimamente derecho de retención gozarán del derecho preferente inherente a
una garantía mobiliaria, sin que sea necesario para lograr publicidad, la inscripción en el
Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias, pues se trata de una garantía mobiliaria con
posesión.

Párrafo I.- Si el bien objeto de retención ya es objeto de una garantía mobiliaria publicitada
previamente, tendrá prelación sobre el acreedor que retiene, el acreedor con derecho
previamente publicitado. Se entenderá por derecho de retención aquel derecho de posesión
que ejerce un acreedor, respecto de aquellos bienes de su deudor que tiene en su posesión en
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virtud de una relación contractual con este. Dicha retención se ejerce para garantizar el
cumplimiento de una obligación exigible proveniente de dicha relación contractual.

Ejerce un legítimo derecho de retención:

1) La sociedad respecto del capital y utilidades del socio excluido.

2) El hotelero respecto del equipaje.

3) El mandatario respecto de las cosas objeto del mandado, en los casos señalados en la ley.

4) El depositario respecto de la cosa depositada.

5) El constructor de una obra mueble respecto de esta, y

6) Cualquier otro derecho de retención establecido por la ley.

Párrafo II.- Se gozará del derecho real preferente de garantía en caso de gravámenes
establecidos por las leyes tributarias y judiciales, los cuales afectarán a terceros únicamente
cuando se publiciten por inscripción, de conformidad con lo establecido en esta ley y en el
reglamento del Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias.

Artículo 11.- Bienes derivados y bienes atribuibles. La garantía mobiliaria, salvo pacto en
contrario, comprenderá los bienes muebles derivados o los bienes atribuibles en que se
conviertan, transformen o sustituyan los bienes originalmente gravados; dicho pacto en
contrario debe constar en el pacto o contrato de garantía o donde conste la constitución de la
garantía mobiliaria. Y para efectos de hacerlo oponible a terceros deberá constar en el
Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias (SEGM).

Artículo 12.- Posesión y derecho de posesión. Las garantías mobiliarias pueden constituirse
por una persona física, persona jurídica, patrimonio autónomo que tenga posesión legítima;
también se puede constituir por una persona o un patrimonio autónomo que no teniendo una
posesión inmediata tenga derecho a tal posesión o que tenga el derecho a transferir los bienes
en garantía.

Para efectos de la constitución de garantías mobiliarias la posesión legítima del deudor
garante equivale a su título.

Artículo 13.- Bienes inscritos en registros especiales. Las personas físicas, jurídicas o
patrimonios autónomos, que ejerzan un legítimo derecho de posesión sobre los bienes sujetos
a inscripción en un registro especial, podrán constituir garantía mobiliaria sobre dichos
bienes, cuando aparezcan como titulares de estos en el registro especial al momento de la
constitución.
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Artículo 14.- Contenido de las obligaciones garantizadas: Las obligaciones garantizadas,
además de la deuda principal, comprenden:

1) Los intereses ordinarios y los intereses moratorios que genera el capital adeudado de la
obligación garantizada.

2) Las comisiones que deban ser pagadas al acreedor garantizado, de ser pactadas por las
partes.

3) Los gastos en que incurra el acreedor garantizado o el depositario de los bienes en
garantía para la guarda, custodia y conservación de dichos bienes previamente pactado.

4) Los gastos, efectuados con motivo de los actos necesarios para llevar a cabo la ejecución
de la garantía, lo que incluye honorarios de profesionales.

5) Los daños y perjuicios ocasionados por el incumplimiento del contrato principal o del
contrato de garantía, cuantificados judicialmente o en virtud de laudo arbitral, por
contrato de transacción o por medio de un procedimiento acordado por las partes expresa
y voluntariamente para tales efectos.

6) La liquidación convencional de daños y perjuicios, cuando hubiere sido pactada.

7) Cualesquiera otras obligaciones pactadas por las partes, de conformidad con esta ley y
que no sean contrarias a normas prohibitivas expresas, la moral, las buenas costumbres o
el orden público.

Artículo 15.- Carencia de formalidades para la constitución de la garantía mobiliaria.
La garantía mobiliaria no requiere de formalidades para su constitución. Puede documentarse
en escritura pública, en documento privado con o sin firmas legalizadas, en documento
electrónico con o sin firma digital, mientras preserve su contenido en forma reproducible, o
en cualquier forma escrita que deje constancia de la voluntad de las partes de constituirla. No
es necesario que el contrato o el pacto por el que se constituye una garantía y que sea parte
de otro contrato se firme en un mismo lugar y en un solo momento.

Párrafo I.- El pacto contractual o el contrato por el que se constituya una garantía mobiliaria
podrá constar en idioma español o en otro idioma; en este último caso, para los efectos de su
ejecución deberá ser traducido al idioma español por un traductor de conformidad con la
Constitución y las leyes de República Dominicana.

Párrafo II.- El pacto contractual o el contrato en que conste la constitución de la garantía
mobiliaria tiene autonomía funcional respecto del contrato de crédito o financiamiento en
virtud del cual surge la obligación garantizada, por lo que puede documentarse en forma
conjunta, en forma separada o anexa al mismo.

Artículo 16.- Requisitos del contrato de garantía. El contrato o pacto en el que conste la
constitución de la garantía mobiliaria deberá contener como mínimo:
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1) Nombre, denominación o razón social del deudor garante y del acreedor garantizado,
según sea el caso.

2) El documento de identidad, si las partes son personas físicas.

3) El número de inscripción asignado en el registro que corresponda, si las partes son
personas jurídicas.

4) La manifestación que contenga la constitución de la garantía mobiliaria.

5) El monto máximo garantizado por la garantía mobiliaria o la forma de determinar esa
cantidad.

6) Domicilio contractual para recibir notificaciones judiciales y extrajudiciales.

7) La descripción de los bienes en garantía y, en su caso, de los bienes derivados o
atribuibles, la que podrá realizarse en forma genérica o específica.

8) Una descripción genérica o específica de las obligaciones garantizadas.

9) La autorización expresa del deudor garante al acreedor garantizado para inscribir la
garantía mobiliaria y sus modificaciones, en el Sistema Electrónico de Garantías
Mobiliarias.

10) En caso de que se pacte la ejecución extrajudicial, la mención expresa del sometimiento
a dicho proceso, el que deberá cumplir con los requisitos que establece la presente ley.

Artículo 17.- Efectos de la garantía mobiliaria. El contrato, acuerdo o pacto por el cual se
constituye una garantía mobiliaria surtirá efectos entre las partes, salvo pacto en contrario,
desde el momento en que queda firmado por las mismas.

CAPÍTULO IV

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES

Artículo 18.- Derechos y obligaciones del deudor garante. En las garantías mobiliarias sin
posesión, el deudor garante o su cesionario, salvo pacto en contrario, tendrá los derechos y
las obligaciones siguientes:

1) Derecho a usar, disponer los bienes en garantía y los bienes muebles derivados o los
bienes muebles atribuibles a los mismos; uso y disposición que puede hacer en el curso
normal de sus negocios, como queda establecido en la presente ley.

2) Cuando por su naturaleza, el deudor no tiene derecho a disponer de los bienes en garantía,
tiene la obligación de preservar y conservar tales bienes en garantía, ejecutando las
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acciones necesarias para su cuidado con la debida diligencia, de conformidad con la
presente ley.

3) Derecho a transformar, vender, permutar o constituir otras garantías mobiliarias o
arrendar los bienes en garantía en el curso ordinario de sus negocios.

4) Obligación de efectuar los cobros en relación con los bienes dados en garantía y sus
derivados, en el curso ordinario de sus negocios.

5) Obligación de suspender el ejercicio de los derechos mencionados en el literal anterior
en caso de que el acreedor garantizado le notifique al deudor garante o a su cesionario de
su intención de proceder a la ejecución de la garantía mobiliaria en los términos de la
presente ley.

6) Obligación de hacer todos los actos necesarios para evitar pérdidas y deterioros de los
bienes en garantía, así como de los derechos derivados o atribuibles a ellos y otros bienes
sujetos a la garantía mobiliaria.

7) Obligación de permitir que el acreedor garantizado inspeccione los bienes en garantía, a
fin de verificar su cantidad, calidad y estado de conservación.

8) Obligación de contratar un seguro adecuado, cuando la naturaleza del bien en garantía lo
requiera, en caso de destrucción, por las pérdidas o daños no provenientes del uso normal
de los bienes, que le pudieran ser ocasionados durante la vigencia de la garantía.

9) Obligación de asumir los riesgos de destrucción, pérdida o daño de los bienes dados en
garantía, salvo en aquellos casos en que se hubiere contratado el seguro a favor del
acreedor garantizado, de conformidad con el literal anterior.

10) Obligación de pagar todos los gastos e impuestos relacionados con los bienes en
garantía.

Artículo 19.- Obligaciones del acreedor garantizado con posesión de bienes en garantía.
Corresponde al acreedor garantizado en posesión de los bienes en garantía, salvo pacto en
contrario, lo siguiente:

1) Obligación de ejercer el cuidado razonable en la custodia y preservación de los bienes en
garantía de acuerdo con la debida diligencia, como lo establece esta ley.

2) Obligación de mantener los bienes de manera que sean identificables, salvo cuando estos
sean fungibles, en este caso deberá mantener bienes en la misma cantidad y de la misma
calidad.

3) No usar los bienes en garantía, salvo lo acordado en el contrato de garantía.
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4) Derecho a cobrar al deudor garante cualquier gasto por el cuidado y mantenimiento que
haya sido pactado.

5) Obligación de informar, a petición del deudor garante, a terceros respecto del monto
pendiente de pago del crédito garantizado, así como dar una descripción de los bienes
objeto de garantía o del alcance de esta.

Artículo 20.- Derechos del deudor garante con obligación garantizada pagada. El deudor
garante, al momento que la obligación garantizada hubiere sido cumplida, tendrá derecho a:

1) Pedir al acreedor garantizado que tenga la posesión o el control de los bienes en garantía,
que los devuelva o que cese el control sobre ellos inmediatamente.

2) Si los bienes en garantía están en posesión de un tercero o de un almacén general de
depósito o en un almacén fiscal, que el acreedor garantizado gire las instrucciones, firme
los documentos o haga las gestiones para que los bienes queden liberados de la garantía
y se puedan entregar al deudor garante.

3) Derecho a que se informe al deudor del crédito cedido que la obligación ha sido
satisfecha, en caso de que se le hubiere notificado la cesión en garantía a dicho deudor.

4) Derecho a que el acreedor presente el formulario electrónico de cancelación de la garantía
mobiliaria, si esta se hubiere inscrito.

5) Cuando se hubiere pactado por las partes la posibilidad de liberar uno, varios o parte de
los bienes en garantía conforme se cumple la obligación, el acreedor garantizado
inscribirá la modificación que ha sufrido la garantía mobiliaria en el Sistema Electrónico
de Garantías Mobiliarias, cuando se hubiere cumplido la parte de la obligación que los
libera.

Artículo 21.- Conversión de las garantías mobiliarias. Una garantía posesoria podrá ser
convertida en garantía mobiliaria sin posesión, manteniendo su prelación, siempre y cuando,
se le dé publicidad de conformidad con esta ley, por medio de su inscripción en el Sistema
Electrónico de Garantías Mobiliarias antes que la posesión sea entregada al deudor garante.

TÍTULO II

DE LA PUBLICIDAD DE LAS GARANTÍAS

CAPÍTULO I

DE LAS REGLAS GENERALES

Artículo 22.- Publicidad y oponibilidad. Los derechos conferidos por la garantía mobiliaria
serán oponibles frente a terceros desde el momento en que se ha cumplido con el requisito
de publicidad.
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Párrafo I.- Si se trata de garantías mobiliarias sin posesión, se les dará publicidad por medio
de su inscripción en el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias.

Párrafo II.- Si se trata de garantías mobiliarias con posesión, salvo que las partes acuerden
que la publicidad se logra por la inscripción electrónica en el Sistema Electrónico de
Garantías Mobiliarias, serán oponibles frente a terceros por la entrega de los bienes en
garantía al acreedor garantizado o a un tercero designado por este, quien tendrá la posesión
o control de estos. Sin embargo, las partes pueden acordar inscribirlo en el Sistema
Electrónico de Garantías Mobiliarias, en cuyo caso la publicidad siempre operará desde el
momento que el acreedor garantizado o un tercero designado tiene la posesión o el control.

Artículo 23.- Garantía sobre bienes muebles derivados o atribuibles. La publicidad de la
garantía mobiliaria que afecta a los bienes atribuibles y bienes derivados se logra:

1) Cuando se trata de una garantía sin posesión, con la mención de dicha circunstancia en el
formulario electrónico de inscripción en el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias.

2) Con la mención de la afectación a bienes atribuibles o bienes derivados en el acuerdo o
contrato de garantía.

Artículo 24.- Publicidad de la garantía mobiliaria prioritaria o garantía mobiliaria de
adquisición. La garantía mobiliaria prioritaria adquiere publicidad con la inscripción de esta
mediante un formulario respectivo en el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias.

En dicho formulario se hará referencia al carácter prioritario de la garantía, por la que el
acreedor garantizado goza de prioridad sobre los bienes que financia, los que se podrán
describir de acuerdo con su naturaleza, por categoría, sin necesidad de descripción
pormenorizada en tanto queden diferenciados de otros bienes anteriormente gravados.

Párrafo I.- Si la garantía mobiliaria prioritaria se constituye sobre bienes que pasarán a
formar parte de un inventario que se encuentra gravado con una garantía mobiliaria anterior,
o sobre bienes de la misma clase de los que se encuentran gravados por una garantía
mobiliaria anterior, el acreedor garantizado con la garantía mobiliaria prioritaria, con el
objeto de informar la prioridad de que goza respecto de los bienes cuya adquisición financia,
lo comunicará a él o los acreedores a cuyo favor existen garantías, en la forma que establezca
el Reglamento del Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias.

Párrafo II.- La comunicación describirá los detalles suficientes para identificar los bienes
objeto de esta garantía prioritaria, facilitando la identificación de los bienes derivados o
atribuibles de los mismos.
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Párrafo III.- La inscripción y la comunicación deben ocurrir antes de que el deudor garante
entre en posesión de los bienes objeto de la garantía mobiliaria prioritaria para hacerla
oponible a los acreedores con una garantía anterior sobre la misma clase de bienes o sobre
inventario; para hacerla oponible a terceros bastará con la inscripción en el Sistema
Electrónico de Garantías Mobiliarias.

CAPÍTULO II

DE LA PUBLICIDAD DE LA GARANTÍA MOBILIARIA SOBRE
CUENTAS POR COBRAR Y SOBRE DERECHOS DE CRÉDITO

Artículo 25.- Garantía mobiliaria sobre cuentas por cobrar y sobre derechos de crédito.
Las disposiciones de esta ley referentes a garantías mobiliarias sobre cuentas por cobrar o
derechos de crédito, se aplican a toda cesión de dichas cuentas por cobrar o derechos de
crédito, sea que se trate de una cesión en garantía, de una cesión en pago, cesión en venta,
cesión de derechos de crédito en virtud de descuento o cualquier otra cesión de cuentas por
cobrar o derechos crediticios acordada por las partes, sin importar su denominación.

Párrafo I.- La presente ley se aplica a toda cesión en garantía, sea de naturaleza civil o de
naturaleza mercantil. La cesión o venta de derechos de crédito civil se regirá en sus reglas
sustantivas del Código Civil pero siempre deberá inscribirse en el Sistema Electrónico de
Garantías Mobiliarias para dar publicidad y otorgar prelación al cesionario.

Párrafo II.- Cualquier crédito podrá ser dado en garantía por su beneficiario, como garantía
del cumplimiento de su obligación propia frente a su acreedor y sin necesidad del
consentimiento del deudor del crédito cedido. El cobro del crédito dado en garantía será
perseguido de conformidad a los procedimientos establecidos en la presente ley.

Párrafo III.- La cesión simple y pura y la cesión en garantía de derechos de crédito otorgan
al cesionario el derecho de cobrar la suma adeudada al deudor cedido de conformidad con
esta.

Artículo 26.- Publicidad de la cesión de cuentas por cobrar y derechos de crédito. La
cesión de las cuentas por cobrar o de derechos de crédito se publicita frente al deudor garante
y frente a terceros por medio de la inscripción del aviso electrónico correspondiente en el
Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias, sin necesidad de notificación personal previa
al deudor del crédito cedido.

Párrafo.- El deudor del crédito cedido continuará pagando válidamente en manos del deudor
garante hasta que le sea notificada personalmente la cesión de conformidad con el artículo
32 de esta ley. En el formulario respectivo, se hará constar la naturaleza de la cesión.

Artículo 27.- Efectos de la garantía mobiliaria sobre créditos. La constitución de una
garantía mobiliaria sobre créditos, salvo lo dispuesto en la presente ley, no podrá modificar
la relación jurídica subyacente, ni hacer más onerosas las obligaciones del deudor del crédito
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cedido o gravado; sin embargo, en las instrucciones de pago, podrá modificarse el nombre
de la persona, la dirección o la cuenta en la cual el deudor del crédito cedido o gravado deba
hacer el pago, sin que su consentimiento sea necesario, salvo lo dispuesto en leyes especiales
para instituciones bancarias.

Párrafo.- Dependiendo de la naturaleza del negocio, y si la cesión es sin recurso al deudor
garante, las partes podrán pactar que el deudor garante tiene obligación de colaborar con el
acreedor garantizado para lograr el cobro del crédito en garantía. Si la cesión es con recurso
al deudor garante, el acreedor podrá cobrar indistintamente al deudor garante o al deudor
cedido, en caso de que el deudor del crédito cedido incumpla el pago de la cuenta por cobrar
o del crédito cedido al momento de ser requerido.

Artículo 28.- Solvencia del deudor del crédito cedido. El deudor garante o cedente, salvo
pacto en contrario, no garantiza la solvencia del deudor del crédito cedido o gravado. Sin
embargo, si la cesión es con recurso, el deudor responde solidariamente por el cumplimiento
del derecho de crédito objeto de cesión.

Artículo 29.- Excepciones en la garantía mobiliaria sobre créditos. El deudor del crédito
en garantía podrá oponer al acreedor garantizado, todas las excepciones y medios de defensa
derivadas del contrato original entre el deudor garante y el deudor del crédito en garantía, o
de cualquier otro pacto que fuere parte de la misma transacción, el acreedor garantizado a su
vez también puede oponer esas excepciones y medios de defensa al deudor garante.

Párrafo I.- El deudor del crédito en garantía podrá oponer cualquier derecho de
compensación en contra del acreedor garantizado, siempre que dicho deudor esté legitimado
para emplear este al momento en que le fue comunicada la cesión.

Párrafo II.- El deudor del crédito en garantía no podrá oponer al acreedor garantizado las
excepciones personales o medios de defensa personales que solo puede oponer al deudor
garante.

Artículo 30.- Renuncia de excepciones. La cesión de un crédito o derecho de crédito, con
excepción del derecho al pago de un crédito documentario o una limitación expresa contenida
en un título de crédito, es válida sin importar cualquier acuerdo entre el deudor del crédito
cedido y el deudor garante por el cual se limite el derecho de este último a crear una garantía
sobre el crédito o ceder el mismo. Lo dispuesto en el presente artículo, no afecta cualquier
responsabilidad del deudor garante para con el deudor del crédito cedido, por los daños y
perjuicios ocasionados por incumplimiento de dicho acuerdo.

Artículo 31.- Extinción de la garantía mobiliaria sobre créditos. El deudor de un crédito
cedido o gravado puede extinguir su obligación pagando al deudor garante o al cesionario en
su caso; sin embargo, el pago de cualquier saldo debido al deudor garante en el momento o
después que se le comunica por el acreedor garantizado que es a él a quien debe realizar el
pago, deberá hacerlo al acreedor garantizado o a quien se le indique en la comunicación que
reciba.
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Artículo 32.- Comunicación y pago de la garantía mobiliaria sobre créditos. La
comunicación al deudor del crédito podrá realizarse por cualquier medio de comunicación
escrito generalmente aceptado, lo cual incluye correo ordinario, correo certificado y correo
electrónico.

Párrafo.- De serle comunicado al deudor del crédito cedido más de una garantía mobiliaria
sobre el mismo crédito, deberá efectuar el pago de conformidad con las instrucciones
enunciadas en la primera comunicación recibida. Quedan a salvo cualquier derecho, acción,
excepciones correspondientes a los otros acreedores garantizados en contra del deudor
garante, o del primer acreedor ejecutante, las que no suspenderán el pago que deba hacerse
al acreedor con mejor derecho.

Artículo 33.- Validez de la garantía mobiliaria sobre crédito. La garantía mobiliaria
constituida sobre un crédito es válida sin importar cualquier acuerdo que hubieren pactado el
deudor del crédito cedido y el deudor garante en virtud del cual se limite al derecho de este
último a crear una garantía sobre el crédito o ceder el mismo. Se exceptúa el derecho de pago
que se tiene en virtud de un crédito documentario o cuando dicha limitación consta en un
título de crédito.

Párrafo.- Lo dispuesto en el presente artículo, no afecta el derecho del deudor del crédito
cedido a iniciar acciones de responsabilidad contra el deudor garante, por los daños y
perjuicios ocasionados por incumplimiento de dicho acuerdo.

CAPÍTULO III

DE LA PUBLICIDAD DE LA GARANTÍA MOBILIARIA
SOBRE OBLIGACIONES NO DINERARIAS

Artículo 34.- Efecto de la publicidad de la garantía mobiliaria sobre obligaciones no
dinerarias. La publicidad de la garantía mobiliaria constituida sobre una obligación no
dinerada a favor del deudor garante, tal como la entrega de un objeto en posesión de un
tercero o el cumplimiento de una obligación contractual de dar o de hacer, se logra por medio
de su inscripción en el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias.

Artículo 35.- Comunicación al deudor. Cuando se constituye garantía mobiliaria sobre una
obligación no dineraria a favor del deudor garante, el acreedor garantizado tiene el derecho
de comunicar al obligado de cumplir con la obligación objeto de garantía para que al
momento del cumplimiento de esta se ejecute en su beneficio hasta el grado permitido por la
naturaleza de esta. Dicha comunicación se podrá realizar por acto de alguacil u otro medio
fehaciente.

El obligado solo podrá negarse a cumplir en beneficio del acreedor garantizado si, por la
naturaleza de la obligación no dineraria, la misma solo puede ejecutarse a favor del deudor
garante.



-22-
_________________________________________________________________________

CAPÍTULO IV

DE LA PUBLICIDAD DE LA GARANTÍA MOBILIARIA
SOBRE CARTAS DE CRÉDITO O CRÉDITOS DOCUMENTARIOS

Artículo 36.- Garantía sobre cartas de crédito o sobre créditos documentarios. La
publicidad de una garantía mobiliaria que se constituya sobre una carta de crédito o sobre un
crédito documentario, cuyos términos requieran su presentación para el pago y no prohíban
su entrega a un tercero, se logra mediante su entrega por parte del beneficiario deudor garante,
al acreedor garantizado.

Párrafo.- La entrega no habilita al acreedor garantizado a girar contra el banco emisor o
confirmante ni a cobrar el crédito, sino que impide la presentación por parte del beneficiario
o deudor garante; salvo que el crédito documentario haya sido modificado para permitir su
transferencia al acreedor garantizado habilitando su giro o demanda contra el banco emisor.

Artículo 37.- Transferencia de la carta de crédito. El beneficiario de una carta de crédito
transferible podrá transferirla total o parcialmente a uno o más acreedores. En tal caso, la
carta de crédito transferida será la misma original. La constitución de esta garantía ocurrirá
en el momento en que el banco emisor o confirmante apruebe la transferencia al segundo y
siguientes beneficiarios; la prelación se determinará por el momento de la transmisión a estos
beneficiarios acreedores garantizados.

Párrafo.- Para que el acreedor garantizado adquiera su derecho de prelación y su derecho a
giro sobre la carta de crédito no será necesaria la inscripción en el Sistema Electrónico de
Garantías Mobiliarias.

CAPÍTULO V

DE LA PUBLICIDAD DE LA GARANTÍA MOBILIARIA SOBRE TÍTULOS
DE CRÉDITO Y TÍTULOS REPRESENTATIVOS DE MERCADERÍAS

Artículo 38.- Publicidad de las garantías por medio del endoso en garantía. A las
garantías mobiliarias sobre títulos de crédito y títulos representativos de mercaderías
negociables emitidos en papel, se le dará publicidad por medio de su endoso en garantía y
entrega del título al acreedor garantizado.

Párrafo I.- Si los títulos de crédito se emitieron en forma electrónica, deberá constar el
endoso en garantía en forma electrónica de manera tal que el documento electrónico indique
claramente a favor de quien se endosa, que es un endoso en garantía y la fecha. Si se trata de
un título emitido con ocasión de una obligación tributaria, la Dirección General de Impuestos
Internos emitirá las disposiciones reglamentarias para lograr la afectación al documento
electrónico.
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Párrafo II.- Si los bienes o mercaderías representados por un título representativo se
encuentran en posesión de un tercero depositario o de un almacén fiscal o almacén general
de depósito, deberá comunicarse al depositario o al almacén fiscal o almacén general de
depósito de la constitución de la garantía.

Párrafo III.- Si se hubiere constituido una garantía mobiliaria sobre títulos representativos
de mercadería negociables y un gravamen directo sobre los bienes muebles representados por
estos títulos, la garantía mobiliaria sobre los títulos tiene prioridad sobre la garantía
constituida sobre los bienes directamente, salvo que se hubiere informado al acreedor
garantizado, al momento de la constitución de la garantía sobre el título, de la existencia de
la garantía sobre los bienes en forma documental y con fecha cierta o si tal circunstancia
constara en el propio título.

Artículo 39.- Procedimiento para la publicidad de las garantías constituidas emitidas
en forma electrónica. Para lograr la publicidad de la garantía mobiliaria sobre títulos
representativos de mercaderías negociables emitidos de forma electrónica, se observará el
siguiente procedimiento:

1) El emisor del título representativo señalará, entre otros datos, el nombre y número de
identificación del remitente o depositante.

2) A solicitud del remitente o depositante de los bienes, el transportista, almacén fiscal o
almacén general de depósito emitirá electrónicamente el título representativo a nombre
del acreedor garantizado.

3) Una vez hecha esta designación, el transportista, almacén fiscal o almacén general de
depósito retendrá este título en su banco de datos electrónicos, con carácter de depositario
de este, y el título emitido será traspasable exclusivamente por medio de la transferencia
en el banco de datos del emisor del título representativo.

4) El título podrá ser inspeccionado en el banco de datos del emisor por cualquier parte
interesada en comprar o prestar dinero con la garantía de los títulos o bienes representados
por estos.

Artículo 40.- Procedimiento para la publicidad de las garantías constituidas sobre
títulos representativos de mercadería emitidos en papel o de forma electrónica. Si se
constituye garantía mobiliaria sobre títulos representativos de mercaderías no negociables
emitidos en papel, su publicidad se realizará por la emisión del título a nombre del acreedor
garantizado como tenedor legítimo en dicha calidad, a solicitud del remitente o depositante.

Párrafo.- Si la garantía mobiliaria se crea sobre títulos representativos de mercaderías no
negociables emitidos de forma electrónica, su publicidad se realizará de conformidad con el
procedimiento establecido en el artículo 39 de la presente ley.
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Artículo 41.- Entrega o endoso de títulos representativos al deudor garante. El acreedor
garantizado, en el caso de garantías mobiliarias sobre títulos representativos de mercaderías,
emitidos en papel, cuya publicidad se llevó a cabo por la entrega o el endoso de estos, podrá
entregar o endosar posteriormente el título representativo al deudor garante para el retiro,
almacenamiento, fabricación, manufactura, envío o venta de la mercancía amparada por el
título representativo.

Párrafo.- El acreedor garantizado mantendrá su prelación contra terceros si inscribe su
garantía en el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias antes de entregar o endosar el
título de nuevo al deudor garante.

CAPÍTULO VI

DE LA PUBLICIDAD DE LA GARANTÍA MOBILIARIA
SOBRE BIENES EN POSESIÓN DE UN TERCERO DEPOSITARIO

Artículo 42.- Publicidad de la garantía mobiliaria que se constituye sobre bienes en
posesión de un tercero depositario. La publicidad de una garantía mobiliaria posesoria
constituida sobre bienes entregados a un tercero depositario o a un almacén fiscal o un
almacén general de depósito que no ha emitido un título representativo de la tenencia legítima
sobre bienes por parte del acreedor, se logra por la posesión de dichos bienes por el tercero
depositario por instrucción del acreedor garantizado, por lo que no requiere de inscripción en
el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias.

Párrafo I.- Cuando se constituye una garantía mobiliaria con posesión y la publicidad se
logra por medio de la entrega de los bienes en garantía a un tercero depositario, deberá
informarse a dicho tercero que la entrega se hace en depósito en virtud de constitución de
garantía mobiliaria.

Párrafo II.- Para la entrega de los bienes objeto de la garantía por parte del acreedor
garantizado a un tercero, se requerirá consentimiento expreso del deudor garante. Si el
garante no autoriza la entrega al tercero depositario, el acreedor garantizado podrá mantener
la tenencia del bien o devolverlo al deudor garante, pero en este último caso, el acreedor
deberá inscribir en el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias la garantía antes de
entregar el bien al deudor garante.

Artículo 43.- Garantía mobiliaria sobre depósitos de dinero. La garantía mobiliaria sobre
depósitos de dinero se publicita mediante la adquisición del control por parte del acreedor
garantizado.

Párrafo I.- Lo dispuesto en este capítulo no impide que la institución crediticia depositaria
ejerza su derecho de compensación y no estará obligada a suscribir un contrato de control,
aun cuando así lo solicite el depositante.
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Párrafo II.- Cuando el acreedor garantizado y la institución crediticia depositaria sean la
misma persona, se entenderá que dicha institución adquiere el control al momento de la
celebración del contrato de garantía.

Párrafo III.- Si el acreedor garantizado no fuera el depositario, deberá informarse al
depositario: que el depósito está afecto a una garantía mobiliaria y de las demás instrucciones
propias del control.

CAPÍTULO VII

DE OTRAS REGLAS DE PUBLICIDAD

Artículo 44.- Publicidad de la garantía mobiliaria sobre inventario. La publicidad de una
garantía mobiliaria sobre inventario se logra por su inscripción en el Sistema Electrónico de
Garantías Mobiliarias.

Párrafo.- El deudor garante, salvo que en el pacto o contrato en donde conste la constitución
de la garantía mobiliaria sobre inventario se pacte expresamente lo contrario, requerirá
autorización del acreedor garantizado para constituir garantías mobiliarias prioritarias sobre
bienes que pasarán al inventario objeto de gravamen. Aun cuando obtenga la autorización
del acreedor garantizado, deberá cumplirse con lo establecido en el artículo 24 de la presente
ley.

Artículo 45.- Publicidad de la garantía mobiliaria sobre derechos de propiedad
intelectual. La publicidad de la garantía mobiliaria sobre derechos de propiedad intelectual
y otros bienes muebles derivados de los mismos, se logra por su inscripción en el Sistema
Electrónico de Garantías Mobiliarias.

La Oficina Nacional de Propiedad Industrial (ONAPI) publicará en su página la advertencia
en la que se hará saber que todos los gravámenes que afecten los bienes y derechos inscritos
en esa oficina se inscriben y publicitan en el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias.

Artículo 46.- Publicidad de la garantía mobiliaria sobre vehículos. La publicidad de las
garantías mobiliarias sobre vehículos se logra por medio de su inscripción en el Sistema
Electrónico de Garantías Mobiliarias.

La Dirección General de Impuestos Internos publicará en su página electrónica una
advertencia en la que se hará saber que todos los gravámenes que afecten los bienes muebles
y derechos inscritos en esa Dirección se inscriben y publicitan en el Sistema Electrónico de
Garantías Mobiliarias.

Artículo 47.- Oponibilidad por inscripción de garantía mobiliaria. Será oponible frente
a terceros por medio de su inscripción en el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias la
garantía mobiliaria sobre otros bienes corporales o incorporales sean presentes o futuros y
sus bienes derivados o atribuibles, que no sea una garantía mobiliaria posesoria y no hayan
sido específicamente regulados en los artículos anteriores.
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TÍTULO III

DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS

CAPÍTULO ÚNICO

DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS

Artículo 48.- Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias. El Sistema Electrónico de
Garantías Mobiliarias es un archivo electrónico de acceso remoto por el que se publicitan
garantías mobiliarias de conformidad con la presente ley. La plataforma que contiene el
archivo electrónico denominado Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias se rige por la
presente ley, por el reglamento que para su operación emita el Poder Ejecutivo a solicitud del
Ministerio de Industria, Comercio y MiPymes, por las normas complementarias que emita
dicho Ministerio y por las demás disposiciones internas que se emitan para su operatividad.
Al Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias se le podrá aludir indistintamente con las
siglas SEGM.

Artículo 49.- Publicidad por medio del Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias.
Para lograr publicidad solo es necesario realizar la inscripción en el Sistema Electrónico de
Garantías Mobiliarias, cuando los bienes en garantía están en posesión del deudor garante y
en los casos específicos señalados en la presente.

Párrafo I.- Si se trata de garantías mobiliarias con posesión, la publicidad se logra por medio
de la posesión de los bienes en garantía por parte del acreedor garantizado o un tercero
designado por él; sin embargo, las partes pueden inscribir estas garantías en el SEGM.

Párrafo II.- Se pueden hacer inscripciones con antelación a la constitución de la garantía
mobiliaria, en la forma que establezca el reglamento.

Artículo 50.- Normativa para la operación del Sistema Electrónico de Garantías
Mobiliarias (SEGM). El Sistema operará de acuerdo con las características establecidas en
la presente ley y en el reglamento que para el efecto se emita. Podrán además emitirse
manuales o guías para informar y facilitar su uso.

Artículo 51.- Operación y administración del Sistema Electrónico de Garantías
Mobiliarias. Por sus características especiales, especialmente el desarrollo o implementación
del software especializado y las medidas de seguridad necesarias para la correcta
operatividad, la administración del Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias (SEGM),
estará a cargo de la persona con la cual el Ministerio de Industria, Comercio y MiPymes
suscriba contrato de concesión de conformidad con las disposiciones de la Ley No.340-06,
sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones o bien podrá ser
resultado de una alianza público privada.
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Párrafo I.- La persona encargada de desarrollar y operar el SEGM deberá organizarlo y
administrarlo de conformidad con lo establecido en dicho contrato, en la presente ley y, el
reglamento que para el efecto emita el Poder Ejecutivo. A dicha persona se le denominará
indistintamente el administrador del SEGM o la entidad administradora.

Párrafo II.- La entidad administradora del SEGM, deberá suscribir un contrato directo de
concesión con el Ministerio de Industria, Comercio y MiPymes, en el que se establecerán:
los términos y condiciones en virtud de los cuales se les confiere la facultad de organizar,
administrar y llevar a cabo toda la operación de archivo electrónico del Sistema Electrónico
de Garantías Mobiliarias. Además, en dicho contrato se establecerán los derechos y
obligaciones del Ministerio de Industria, Comercio y MiPymes y de la entidad
administradora, la forma de ejecución, modificación y terminación del respectivo contrato y
el destino de los fondos que se generen como consecuencia de las tasas que se cobren por la
administración del Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias.

Párrafo III.- Los ingresos provenientes de las tasas que se cobren a los usuarios del SEGM
ingresarán a la Tesorería Nacional y esta deberá:

a) Remitir un siete por ciento de las tasas cobradas por la administración del Sistema
Electrónico de Garantías Mobiliarias a la entidad administradora, para cubrir los gastos
de administración y operación.

b) Remitir el ochenta por ciento a los ayuntamientos en función del número y tipo de
operación que se realice en cada municipalidad, la forma de definirlo quedará establecido
en el reglamento, y

c) El monto restante se remitirá al Ministerio de Industria, Comercio y MiPymes.

Párrafo IV.- La entidad administradora desarrollará una plataforma electrónica por la que
opera el SEGM en forma independiente de cualquier otro registro o sistema de archivo que
esté bajo la administración u operación, si fuera el caso. Deberá desarrollarlo con un sistema
de seguridad libre de contingencias y que únicamente permita ingresar avisos al sistema a los
usuarios autorizados; quedando expresamente establecido que cualquier enmienda o
modificación deberá aparecer como tal en el historial de la inscripción y no podrá alterarse
la información que ya consta en la base de datos.

Párrafo V.- El Poder Ejecutivo, por medio de acuerdo emitirá el Reglamento del Sistema
Electrónico de Garantías Mobiliarias, el que deberá contener las tarifas que se cobrarán por
el servicio que la entidad administradora presta, las que únicamente podrán modificarse por
medio de dicha normativa y no por medio de disposición interna de la entidad administradora.

Artículo 52.- Características del Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias. El
Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias se organizará de conformidad con las
siguientes características:
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1) Es un sistema único que operará a nivel nacional, con una base de datos electrónica y
centralizada, que opera por medio de la incorporación en dicha base de datos de avisos
contenidos en formularios electrónicos preestablecidos con el objeto de publicitar las
operaciones en materia de garantías mobiliarias de conformidad con esta ley.

2) Es un sistema electrónico, por lo que opera por medio de acceso remoto a través de la
plataforma electrónica especialmente diseñada para tal efecto; dicha plataforma funciona
a través de un sistema informático específicamente desarrollado para tal efecto, al que los
usuarios tienen acceso en la forma que establece el reglamento.

3) Las inscripciones se llevan a cabo a través de formularios electrónicos estándar que, al
ser completados de acuerdo con las reglas de funcionamiento, la información en ellos
contenida pasa a una base de datos.

4) Las reglas específicas de funcionamiento del Sistema Electrónico de Garantías
Mobiliarias estarán contenidas en el reglamento que emitirá el Poder Ejecutivo y, además,
podrán emitirse los instructivos y manuales necesarios para facilitar su comprensión y
dar instrucciones a los usuarios en cuanto a su uso.

5) Es un sistema informático dotado de medidas de seguridad que garantizan y salvaguardan
la información que consta en la base de datos, para que la misma no pueda ser alterada
sino únicamente a través de la forma en que el sistema lo permite.

6) No requiere de calificación o revisión previa para que se puedan llevar a cabo
inscripciones, por ser un archivo electrónico de formularios electrónicos que contienen
avisos.

7) El Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias se organiza bajo el sistema de folio
personal basado en la identificación del deudor garante. A cada deudor garante le
corresponderá un folio electrónico que se forma por medio de los formularios
electrónicos estándar diseñados para los diferentes tipos de inscripciones que se pueden
realizar. La información que afecta tal inscripción seguirá un estricto orden cronológico.

8) Aunque el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias se organice por medio de folio
personal, deberá permitir hacer búsquedas de los bienes específicos que tengan un
número de serie que los permita identificar con exactitud, por medio de dicho número,
bienes que en todo caso deben aparecer inscritos en el folio personal de su legítimo
poseedor.

9) La base de datos que se forma por los avisos incorporados a través del Sistema
Electrónico de Garantías Mobiliarias es pública y podrá consultarse en la forma que
establezca esta ley y el reglamento.
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10) El Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias asignará en forma automática un
número a cada inscripción. En dicho sistema quedará guardado la fecha, hora, minuto y
segundo en el que se generó la inscripción, así como la cuenta de usuario en virtud de la
cual se generó.

11) El formulario electrónico por el que se genera la inscripción, cuando varios deudores
garantes constituyan una garantía sobre los mismos bienes en garantía, a favor de uno o
varios acreedores garantizados, permitirá identificar a dichos deudores garantes y podrá
hacerse la búsqueda en forma conjunta o independiente por el nombre de cada uno de
dichos deudores garantes.

12) Los usuarios que hayan cumplido con los requisitos que establezca el reglamento,
pueden llevar a cabo inscripciones en el SEGM. Podrán ser usuarios personas
individuales, personas jurídicas, nacionales o extranjeras.

Artículo 53.- Unidad del Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias. El Sistema
Electrónico de Garantías Mobiliarias será el único lugar en el que se inscriban garantías
mobiliarias, derechos de garantía respecto de bienes muebles o derechos sobre los mismos.

Párrafo.- También se inscriben en el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias aquellos
pactos, acuerdos, contratos que por su naturaleza otorgan a una persona un derecho preferente
sobre bienes muebles o derechos sobre los mismos, en la forma que queda establecido en esta
ley y el reglamento.

La base de datos del Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias será única en todo el
territorio nacional.

Artículo 54.- Acceso al Sistema. Únicamente pueden acceder al Sistema Electrónico de
Garantías Mobiliarias las personas que son usuarios del sistema.

Párrafo I.- La inscripción de avisos y la consulta de información se hará siempre en forma
electrónica por medio de la plataforma virtual especialmente diseñada para la operatividad
del archivo electrónico ahí contenido.

Párrafo II.- Una vez el usuario ha cumplido los requisitos para obtener tal calidad y ha
firmado el contrato de uso de SEGM, dicho sistema le generará una cuenta de acceso, por
medio de la cual accederá a los formularios electrónicos para poder hacer inscripciones. El
usuario es el único responsable por la información que coloca en dichos formularios.

Artículo 55.- Sistema informativo. Por ser un sistema meramente informativo la inscripción
electrónica en el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias no convalida los actos y
contratos nulos según las leyes. El hecho que se genere una inscripción en el SEGM, esta no
convalida ni prejuzga sobre la existencia o la validez del acto o contrato respecto del cual se
inscribe dicho aviso. El usuario que lleva acabo la inscripción es el único responsable de su
contenido, delante de terceros, delante de la persona que aparece en la inscripción como
deudor garante o deudor principal y delante del ente administrador.
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Párrafo.- Para el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias y la entidad que lo
administre, se entenderá que se ha realizado la inscripción de la persona a cuyo favor se
generó la cuenta de usuario. El usuario es el único responsable del mal uso que haga de los
derechos que le permite el uso de la clave de acceso.

Artículo 56.- Emisión de certificaciones. El sistema informático por el que opera el Sistema
Electrónico de Garantías Mobiliarias emitirá certificaciones de la información que consta en
su base de datos. Tales certificaciones se emitirán en forma electrónica y su copia en papel
será equivalente a la imagen electrónica que genera el sistema.

Párrafo I.- No requerirá de firma autógrafa, sello o firma electrónica para tener el carácter
de documento público auténtico, pues la autoridad ante quien se presente podrá confirmar su
veracidad accediendo a la base de datos del Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias.

Párrafo II.- Si hubiera diferencia entre lo que aparece en la certificación y lo que aparece en
la base de datos a la fecha que la misma se emitió, prevalecerá lo que establezca la base de
datos del Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias, sin perjuicio de las responsabilidades
penales en que pueda incurrir la persona que ha presentado tal documento.

Artículo 57.- Documentos no requeridos. Una vez el administrador ha habilitado un
usuario, porque ha cumplido con los requisitos de conformidad con esta ley y el reglamento
respectivo, el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias (SEGM) no requerirá para llevar
a cabo una inscripción en su base de datos de documentos físicos o electrónicos, de contratos
o firmas para operar inscripciones.

Artículo 58.- Legitimación para hacer inscripciones. El acreedor garantizado o la persona
a quien este lo solicite, salvo pacto en contrario en el contrato o en el acuerdo por el que se
constituye o modifica una garantía mobiliaria, está legitimado para realizar inscripciones de
garantías mobiliarias, las que se harán en la forma y por los medios que determine el
reglamento del Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias.

Párrafo I.- Cuando se constituye una garantía mobiliaria por disposición de la ley, el
acreedor garantizado se reputará autorizado para inscribirla; cuando se constituye una
garantía mobiliaria en pacto o contrato será suficiente la autorización que el deudor garante
otorgue en dicho pacto o contrato. La modificación, ejecución y cancelación de la garantía
mobiliaria total o parcial, solo puede hacerla el acreedor garantizado que llevó a cabo la
inscripción o quien él autorice.

Párrafo II.- El acreedor garantizado necesitará autorización del deudor garante para agregar
bienes en garantía, sustituir unos bienes por otros, salvo que se trate de bienes atribuibles o
bienes derivados. El acreedor que lleve a cabo inscripciones sin haber estado autorizado por
el deudor garante responde ante este por los daños y por los perjuicios ocasionados o por
enriquecimiento indebido que hubiere tenido.
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Párrafo III.- En todo caso, por la forma en que opera el Sistema Electrónico de Garantías
Mobiliarias, el sistema no puede y no debe verificar si quien lleva a cabo la inscripción es el
legitimado jurídicamente para hacerla, el Sistema se limita a verificar que quien ingresa es
un usuario autorizado y utiliza la clave de ingreso que aparece en el sistema. El usuario, al
momento de acceder al sistema, se obliga a usarlo de conformidad con la Constitución de
República Dominicana, la ley, el contrato por el que asume la calidad de usuario y en la forma
que se establezca en el reglamento del Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias.

Artículo 59.- Cancelación o modificación errónea o fraudulenta. Si una cancelación o
modificación se lleva a cabo por un error o de manera fraudulenta, sin perjuicio de la acción
civil o penal correspondiente, el acreedor garantizado podrá corregir la inscripción errónea o
fraudulentamente modificada o cancelada. El acreedor garantizado retendrá su posición con
relación a otros acreedores garantizados que hayan inscrito una garantía durante el tiempo de
vigencia de la inscripción original, errónea o fraudulentamente cancelada. Los terceros
acreedores que de buena fe realicen su inscripción en la forma que opera el Sistema
Electrónico de Garantías Mobiliarias, con posterioridad a la cancelación o modificación
errónea o fraudulenta, no podrán verse afectados por la inscripción nuevamente realizada
como consecuencia del error o fraude antes señalado.

Artículo 60.- Formulario electrónico de inscripción. Las inscripciones en el Sistema
Electrónico de Garantías Mobiliarias se realizan por medio de formularios electrónicos que
generan inscripciones de avisos en la base de datos, formularios que serán generados por
dicho Sistema.

Artículo 61.- Contenido del formulario de inscripción. El formulario electrónico que
genera la primera inscripción en donde se avisa de la constitución de garantía mobiliaria,
debe contener al menos la siguiente información:

1) Los datos de identificación personal del deudor garante y del acreedor garantizado, que
establezca el reglamento del Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias.

2) Dirección electrónica del deudor garante y del acreedor garantizado.

3) Domicilio contractual, que deberá coincidir con el pactado en el contrato de garantía, si
se ha suscrito un contrato.

4) Descripción genérica o específica de los bienes en garantía, atendiendo a su naturaleza,
señalando si la garantía no se extiende a los bienes atribuibles o bienes derivados.

5) En el caso de bienes muebles que pasan a un bien inmueble por incorporación o por
destino, se debe identificar el bien inmueble al cual se incorporan.

6) Monto máximo de la obligación garantizada o forma de determinarla.
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Artículo 62.- Vigencia de la inscripción. La inscripción en el Sistema Electrónico, salvo
que las partes acuerden otro plazo, tendrá vigencia por un plazo de cinco años, renovable por
el plazo que acuerden las partes o períodos de cinco años; conservando la fecha de prelación
original, siempre que la renovación se haga antes de la fecha de vencimiento.

Párrafo I.- La inscripción por la que se publicita la renovación del plazo deberá hacerse en
la forma que establezca el reglamento del Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias. La
inscripción es puramente informativa y no constituye derechos. Por lo tanto, si durante la
vigencia del contrato vence la inscripción, el deudor no podrá alegar falta de inscripción pues
la vigencia de la relación contractual es independiente de la vigencia de la inscripción en el
sistema.

Párrafo II.- En caso de prescripción del derecho, si el acreedor garantizado se niega a
cancelar la inscripción, el deudor garante podrá solicitar a un juez que ordene al acreedor
llevar a cabo dicha cancelación y si aun así no lo hiciere se hará en la forma que establezca
el reglamento del Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias.

Artículo 63.- Requisito para oponibilidad de garantía mobiliaria prioritaria. Para que
una garantía mobiliaria prioritaria sea oponible deberá inscribirse en el Sistema Electrónico
de Garantías Mobiliarias en la forma que establezca el reglamento de dicho Sistema. En el
formulario electrónico se hará referencia al carácter especial de esa garantía y deberá
describirse en forma general o específica (según su naturaleza), los bienes gravados por la
misma.

Artículo 64.- Formalidad para solicitudes de certificaciones. Cualquier persona podrá
solicitar certificación de la información que consta en la base de datos del Sistema
Electrónico de Garantías Mobiliarias, la solicitud de certificaciones se hará, previo pago de
una tasa, en forma electrónica de acuerdo con lo establecido en el reglamento del Sistema
Electrónico de Garantías Mobiliarias.

Artículo 65.- Establecimiento de tasa única por servicio. El Ministerio de Industria,
Comercio y MiPymes tiene a su cargo emitir el reglamento que establezca la tasa o
contribución a pagar por los servicios siguientes:

1) Las inscripciones electrónicas que se lleven a cabo en la base de datos del Sistema
Electrónico de Garantías Mobiliarias.

2) La inscripción de avisos electrónicos de constitución, modificación, ejecución o
cancelación de garantías mobiliarias.

3) Las consultas que se hagan y las certificaciones que se emitan.

Párrafo.- La tarifa o monto de la tasa que no podrá cobrarse en atención al monto del crédito,
sino que debe ser una tasa única por operación. En todo caso deberá ser lo más económico y
suficiente para cubrir los costos de administración y operación del SEGM.
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Artículo 66.- Requisito de anuncio en registros especializados. Los Registros
Especializados en los que se encuentre inscrita la propiedad de bienes cuya afectación sea
por medio de garantías mobiliarias, deberán anunciar en su página principal o en la forma
que se considere adecuado, de acuerdo con su naturaleza, que todos los gravámenes,
embargos o limitaciones que afecten los bienes por medio de garantía mobiliaria se inscriben
y publicitan en el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias.

Artículo 67.- Designación del administrador del Sistema Electrónico de Garantías
Mobiliarias. Se nombrará una persona para que sea el administrador del Sistema Electrónico
de Garantías Mobiliarias, el cual fungirá como encargado del Sistema. Este administrador
será nombrado de común acuerdo entre el ente administrador del SEGM y el viceministro de
Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, del Ministerio de Industria, Comercio y
MiPymes. Se elegirá de una terna de profesionales propuesta por el Ministerio, por un período
de tres años.

Párrafo I.- El administrador es la máxima autoridad del Sistema Electrónico de Garantías
Mobiliarias y podrá nombrar el personal de soporte técnico y administrativo necesario para
lograr la operatividad segura del Sistema.

Párrafo II.- El administrador podrá emitir manuales de uso que faciliten y permitan a los
usuarios familiarizarse con el SEGM. Asimismo, el administrador será quien suscriba los
contratos con los usuarios, y para operar el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias
cobrará tasas que se cancelan en forma previa a cada operación, por medio de un sistema de
pagos electrónicos. El Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias y el administrador no
son responsables de que una inscripción no se pueda realizar si el usuario no tiene fondos
suficientes acreditados en su cuenta de usuario.

Párrafo III.- Para poder verificar la autenticidad de la información que proporciona un
aspirante a usuario, el administrador podrá suscribir acuerdos con otros registros u otras
oficinas públicas. Esta actividad es parte de la administración del sistema.

Párrafo IV.- Por ser un sistema electrónico informativo, que funciona exclusivamente por
medio de acceso de usuarios, el administrador y el personal contratado por esa oficina no
podrán llevar a cabo funciones de asesoría a las partes que desean realizar inscripciones.

Artículo 68.- Régimen de administración del sistema. La administración del Sistema
Electrónico de Garantías Mobiliarias se regirá por lo establecido en el contrato de concesión
directa que se lleve a cabo entre la entidad administradora y el Poder Ejecutivo, por la
presente ley y por el reglamento del Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias.

TÍTULO IV

DE LA PRELACIÓN DE LAS GARANTÍAS MOBILIARIAS
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CAPÍTULO ÚNICO

DE LA PRELACIÓN DE LAS GARANTÍAS MOBILIARIAS

Artículo 69.- Prelación y derecho de persecución. La prelación de una garantía mobiliaria
se determina por el momento de su publicidad.

La publicidad y prelación de las garantías mobiliarias sin posesión, de las garantías que
específicamente deben inscribirse porque así lo indica esta ley y de las garantías que surgen
en virtud de resoluciones administrativas o judiciales, se determina por la fecha de la
inscripción en el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias.

Párrafo.- La prelación de que goza un acreedor garantizado en virtud de garantía mobiliaria,
le confiere el derecho prioritario de perseguir los bienes dados en garantía y sus bienes
atribuibles o bienes derivados, cuando los mismos están afectados por la garantía, sobre
cualquier otro acreedor y sobre embargos constituidos con posterioridad a su publicidad.

Artículo 70.- Prelación de las garantías mobiliarias sin posesión. La prelación entre las
garantías mobiliarias sin posesión se determina por el momento de su inscripción en el
Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias; la prelación entre garantías mobiliarias sin
posesión que no se inscribieron se determinará por el orden cronológico en que hayan sido
constituidas, de acuerdo con la fecha cierta que aparezca en el contrato de garantía.

Párrafo I.- Si se constituyen varias garantías mobiliarias sin posesión y solamente unas se
inscriben y otras no, tendrán prioridad los acreedores garantizados cuyas garantías
mobiliarias han sido inscritas y, por lo tanto, han adquirido publicidad, incluso si de acuerdo
con los contratos o acuerdos donde consta la constitución de dichas garantías aparece que se
constituyeron con fecha posterior al acuerdo o contrato donde se constituyeron las garantías
mobiliarias sin posesión no inscritas. Una garantía que es oponible mediante su inscripción
en el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias tendrá prelación sobre aquella garantía
sobre el mismo bien que no se hubiere inscrito.

Párrafo II.- Si previamente a la constitución de una garantía mobiliaria sin posesión se había
constituido una garantía mobiliaria con posesión, el primer acreedor garantizado deberá
inscribir su derecho previo a entregar los bienes en posesión del deudor garante para
conservar su prelación.

Artículo 71.- Prelación de la garantía mobiliaria inscrita sobre las órdenes de embargo.
La prelación de la garantía mobiliaria debidamente publicada es superior a la de una orden
de embargo o a la orden de remate de los bienes dados en garantía que carezca de inscripción
en el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias o cuya fecha de inscripción sea posterior
a la de la garantía mobiliaria.
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Para inscribir órdenes judiciales de embargo o cualquier otra medida dictada por un órgano
jurisdiccional o administrativo se utilizará el procedimiento que establezca el Sistema
Electrónico de Garantías Mobiliarias, de acuerdo con el reglamento de dicho Sistema.

Artículo 72.- Prelación de la garantía mobiliaria posesoria. La prelación de las garantías
mobiliarias posesorias se determina por el momento en el que se da la publicidad.

Si se inscribe una garantía sobre bienes en posesión o control del acreedor garantizado, este
tendrá prelación sobre las garantías no inscritas.

Artículo 73.- Recepción de bienes muebles libres de gravamen. Un comprador o
adquiriente en el curso normal de los negocios, recibirá los bienes muebles libres de cualquier
gravamen constituido sobre ellos como quedó definido en esta ley.

Artículo 74.- Prelación de la garantía mobiliaria prioritaria para la adquisición de
bienes. Una garantía mobiliaria prioritaria para la adquisición de bienes específicos tendrá
prelación sobre cualquier garantía mobiliaria anterior que de manera general afecte bienes
del mismo tipo en posesión del deudor garante, siempre que dicha garantía mobiliaria
prioritaria se constituya y publicite conforme lo establecido por esta ley y el reglamento del
Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias.

Párrafo I.- La garantía mobiliaria prioritaria para la adquisición de bienes tiene prioridad
sobre una garantía mobiliaria sobre bienes del mismo tipo que ya fueron dados en garantía
mobiliaria, aunque dicha garantía mobiliaria prioritaria se inscriba con posterioridad a la
garantía mobiliaria no prioritaria.

Párrafo II.- La garantía mobiliaria prioritaria para la adquisición de bienes específicos se
extenderá exclusivamente a los bienes muebles específicos adquiridos, sus atribuibles y
derivados.

Artículo 75.- Transmisión de los bienes dados en garantía mobiliaria prioritaria para
la adquisición de bienes. La transmisión o enajenación de un bien dado en garantía
mobiliaria prioritaria para la adquisición de bienes, trasmite el gravamen con todas sus
modalidades y consecuencias sin necesidad de convenio expreso entre las partes, salvo lo
dispuesto en esta ley para el comprador o adquiriente en el curso normal de los negocios del
deudor garante.

Artículo 76.- Derechos no susceptibles de ser afectados. El acreedor garantizado no podrá
afectar los derechos de un arrendatario o de un licenciatario que ha recibido los bienes en
virtud de contrato de arrendamiento o por licencia de uso de un deudor garante en el curso
normal de sus negocios.

Artículo 77.- Prelación de las garantías mobiliarias sobre títulos representativos de
mercaderías. La prelación de las garantías mobiliarias sobre títulos representativos de
mercaderías se regirá por las siguientes reglas:
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1) Una garantía mobiliaria posesoria sobre un título representativo negociable, ya sea que
conste en papel o en forma electrónica, sea nominativo o al portador, tendrá prelación
sobre cualquier garantía mobiliaria sin posesión que afecte los bienes representados por
dicho título.

2) Se exceptúan de la regla anterior, los casos de derechos de retención o los gravámenes
que se hubieren inscrito en el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias con
anterioridad a la constitución de la garantía mobiliaria con posesión sobre el título
representativo.

3) En el caso de garantía mobiliaria sobre títulos representativos negociables emitidos en
papel o en forma electrónica, su prelación se determina por el momento de su publicidad,
la que deberá hacerse como lo establecen los artículos del 38 al 41 de la presente ley,
según sea el caso.

Artículo 78.- Prelación de las garantías mobiliarias sobre títulos de crédito. La prelación
de las garantías mobiliarias sobre títulos de crédito se regirá por lo siguiente:

1) La prelación de las garantías mobiliarias posesorias que se constituyan sobre títulos de
créditos negociables, emitidos en papel o en forma electrónica, se rige por el momento
de su publicidad, es decir desde que se entrega al acreedor en garantía, circunstancia que
debe constar en el propio título por medio del endoso en garantía.

2) Si se constituye garantía mobiliaria sin posesión sobre títulos de crédito negociables y no
se hace constar en el título la afectación, el adquirente lo recibe libre de gravámenes.

3) Si se trata de títulos emitidos en forma electrónica, el endoso o afectación en garantía
debe aparecer en esa misma forma, para que sea oponible a todo el que puede acceder a
la base de datos donde está dicho título.

Artículo 79.- Prelación de garantías mobiliarias sobre cuentas por cobrar o sobre
derechos de crédito del deudor garante. La prelación de una garantía mobiliaria sobre
cuentas por cobrar o sobre derechos de créditos, debidos al deudor garante, se determinará
por el momento de la inscripción en el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias. Si esa
garantía afecta una cuenta bancaria o de valores del deudor garante, al acreedor garantizado
tendrá prelación respecto de otras garantías mobiliarias sobre la misma cuenta, que se
inscriban con posterioridad, incluso un embargo.

Párrafo I.- Si en dicho sistema ya apareciera una garantía sobre la totalidad de bienes y
derechos del deudor garante que afecte bienes atribuibles o bienes derivados, o una
inscripción que afecte los derechos de crédito, cuentas por cobrar o facturas del deudor
garante, tendrá prelación el acreedor garantizado titular de la primera inscripción. Sin
embargo, si se tratara de una cesión en venta, cesión en garantía o descuento de una factura
que puede circular en forma independiente, tendrá prelación el acreedor que recibe la factura
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si la circunstancia de la garantía no consta en el propio título. En este caso el acreedor que
recibe un derecho de crédito, una cuenta por cobrar o una factura en cesión, garantía o
descuento, tendrá derecho a demandar al deudor garante, aunque dicha cesión se hiciera sin
recurso.

Párrafo II.- Si existen plataformas electrónicas que contengan facturas electrónicas, deberá
notificarse en las mismas que las afectaciones a dichas facturas que no aparezcan en el propio
documento, deberán consultarse en el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias.

Artículo 80.- Prelación en virtud de un crédito documentario. En el caso de la cesión al
acreedor garantizado de los derechos de crédito que tiene el deudor garante en virtud de un
crédito documentario, el acreedor garantizado que primero reciba la notificación de la
aceptación de su pago, por parte del banco emisor o confirmante, tiene prelación sobre
cualquier otra garantía mobiliaria sobre dichos fondos.

Párrafo.- No obstante, lo establecido en el párrafo anterior, tendrá preferencia sobre el
derecho del acreedor garantizado, el beneficiario de una transferencia del propio crédito
documentario y el tenedor legítimo de una letra de cambio aceptada por el banco emisor o
confirmante con respecto al mismo pago.

Artículo 81.- Prelación sobre bienes muebles adheridos o bienes muebles incorporados
a un bien inmueble. Una garantía mobiliaria sobre bienes que se van a adherir o se van a
incorporar a un bien inmueble, a la que se le haya dado publicidad en la forma establecida
por esta ley, tiene prelación respecto de las garantías reales que pesen sobre dicho bien
inmueble, siempre que la garantía mobiliaria se hubiere inscrito en el Sistema Electrónico de
Garantías Mobiliarias previamente a la incorporación o adhesión de los bienes muebles en el
inmueble.

Artículo 82.- Prelación de las garantías mobiliarias posesorias por control. Una garantía
mobiliaria cuya publicidad ante terceros se constituye mediante el control de la cuenta
bancaria o de valores del deudor garante al acreedor garantizado tendrá prelación respecto de
otras garantías mobiliarias sobre la misma cuenta, que se inscriban con posterioridad, incluso
un embargo.

TÍTULO V

DE LA EJECUCIÓN DE LAS GARANTÍAS MOBILIARIAS

CAPÍTULO I

DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES

Artículo 83.- Regulación. El presente título regula las disposiciones aplicables al proceso
abreviado de ejecución para el cobro de las obligaciones dinerarias que han sido garantizadas
por una garantía mobiliaria y regula la ejecución de las garantías mobiliarias que se rigen por
la presente ley.
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Párrafo I.- Al proceso podrán optar cualesquiera tipos de acreedores garantizados
incluyendo entidades de intermediación financiera nacionales o extranjeras, personas físicas
o patrimonios autónomos a través de sus fiduciarios o cualquiera que tenga la calidad de
acreedor.

Párrafo II. Salvo disposición legal expresa, el derecho preferente que otorga una garantía
mobiliaria prescribe a los cinco años contados desde el momento en que el acreedor
garantizado estuvo en posibilidad legal de ejecutar el cobro de esta.

Artículo 84.- Inscripción de formulario de ejecución y emisión de título ejecutorio. El
acreedor garantizado que pretenda iniciar el proceso de ejecución de la garantía mobiliaria,
ante el incumplimiento de pago de la obligación garantizada, deberá inscribir el formulario
de ejecución en el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias en la forma que establezca
el reglamento.

Párrafo I.- Una vez que se ha llevado a cabo la inscripción, el Sistema Electrónico de
Garantías Mobiliarias permitirá emitir una certificación electrónica de dicha inscripción. La
certificación electrónica y el contrato, acuerdo o pacto donde conste la constitución de la
garantía mobiliaria, tendrán el carácter de título ejecutorio.

Párrafo II.- Para los efectos de la presente ley y de los procesos en ella regulados, el título
ejecutorio es suficiente para iniciar el proceso de ejecución, sin que sea necesario ningún otro
proceso previo, salvo que los bienes se hubieren afectado en virtud de un juicio o de un
proceso administrativo previo.

Artículo 85.- Contenido del formulario de ejecución. Cuando la garantía mobiliaria esté
inscrita en el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias, la ejecución deberá inscribirse
en el mismo asiento electrónico de dicha inscripción, en la forma que regule el reglamento
del Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias. En este caso, el formulario debe contener
como mínimo la información a que se alude en los numerales 3) y 4) siguientes.

Cuando la garantía mobiliaria no requiera su inscripción de conformidad con lo establecido
en la presente ley, el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias permitirá hacer
inscripciones del formulario de ejecución y, en ese caso, el formulario electrónico de
ejecución deberá contener:

1) Nombre, denominación o razón social, según sea el caso, del deudor garante y su número
de identificación.

2) Nombre, denominación o razón social, según sea el caso, del acreedor garantizado que
pretende realizar la ejecución y su número de identificación.
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3) Una breve descripción de la obligación garantizada, del incumplimiento por parte del
deudor garante y la descripción de los bienes dados en garantía o la parte de los bienes
dados en garantía sobre los cuales el acreedor garantizado pretende la ejecución; el monto
del saldo adeudado y las costas procesales razonablemente cuantificadas.

4) El monto fijado por las partes como base del remate o la venta de los bienes dados en
garantía. A falta de acuerdo entre las partes, se tendrá como base para la ejecución aquella
indicada en el formulario de ejecución.

Artículo 86.- Aviso de inscripción del formulario de ejecución. El Sistema Electrónico de
Garantías Mobiliarias generará una comunicación electrónica a todos los correos electrónicos
que aparezcan en el formulario de ejecución relacionados con esa inscripción, además a todos
aquellos correos electrónicos relacionados que aparezcan dentro del folio electrónico de la
garantía, en caso de tratarse de una garantía previamente inscrita en dicho sistema. Este aviso
electrónico que se genera contendrá la información contenida en el formulario de ejecución
y avisa al deudor garante que a partir de ese momento no puede disponer libremente de los
bienes en garantía.

Artículo 87.- Elección de la vía de ejecución. Por tratarse de asuntos patrimoniales al
suscribir el contrato de garantía mobiliaria o en cualquier momento posterior, las partes
podrán, de común acuerdo, pactar el proceso de ejecución de la garantía mobiliaria, el cual
podrá ser de naturaleza extrajudicial o judicial, conforme a lo establecido en esta ley.

Artículo 88.- Procedimiento especial de incautación. Las partes pueden pactar para
cualquier tipo de ejecución, sea esta extrajudicial o judicial, un procedimiento especial para
que el acreedor garantizado tome posesión de los bienes dados en garantía que se encuentren
en posesión del deudor garante o de un tercero depositario a los efectos de iniciar el
procedimiento de subasta o venta directa de los bienes dados en garantía, el cual no podrá
atentar contra la Constitución o el orden público. Este procedimiento se regula por lo
establecido en el contrato de garantía y de no haber sido pactado por lo establecido en esta
ley.

Artículo 89.- Medidas precautorias e impugnación del procedimiento especial de
incautación. Como medida precautoria y con el objeto de que no se vuelva imposible o se
frustre el derecho del acreedor garantizado, cuando no se haya pactado o no sea posible dar
cumplimiento a los procedimientos especiales de incautación, el acreedor garantizado puede
solicitar al juez de paz del domicilio del deudor garante que, en un plazo no mayor de ocho
días calendario, expida un auto de incautación o cualquier otra medida precautoria necesaria
para lograr tales efectos, el que se ejecutará sin audiencia al deudor garante y con auxilio de
las autoridades judiciales y de la fuerza pública en caso de ser necesario.

Párrafo I.- En el auto de incautación, el juez ordenará que se entreguen los bienes y designará
como depositario judicial, a la persona que las partes hayan acordado y, a falta de convenio,
a quien se encuentre en posesión de los bienes, salvo que, por el abandono, el peligro de
deterioro, la pérdida, la ocultación o cualquier otra circunstancia, sea conveniente
depositarlos en manos del acreedor garantizado o de un tercero designado por él.
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Párrafo II.- Los gastos en que incurriere el acreedor garantizado para la preservación de los
bienes dados en garantía durante el proceso de ejecución serán a cargo del deudor garante.
Al depositario designado se le advertirán las obligaciones de su cargo, quien no podrá vender
o disponer del bien sino en virtud del proceso de ejecución y, al momento de aceptar su
designación, deberá elegir domicilio para recibir notificaciones.

Párrafo III.- Las impugnaciones judiciales contra este procedimiento podrán ser interpuestas
una vez que el pacto haya sido ejecutado.

Artículo 90.- Objeción al procedimiento especial de incautación. Dictado el auto de
incautación o la medida precautoria previstas en el artículo anterior, el deudor podrá
objetarlas dentro de los tres días calendario posteriores a la ejecución de estas mediante
citación por acto de alguacil. El único competente para conocer dicha objeción será el mismo
juez que dictó el auto. A la citación deberá adjuntarse prueba fehaciente e idónea que
fundamente tal objeción. El juez de paz valorará la objeción, las pruebas y resolverá dentro
de los cinco días calendario siguientes a la presentación de esta. La resolución no admitirá
recurso alguno.

Artículo 91.- Reglas aplicables a las medidas precautorias. Las reglas por aplicarse para
cualquier medida que se conozca en los procesos de ejecución regulados en esta ley son las
siguientes:

1) Procedencia. El acreedor garantizado podrá, en cualquiera de los procesos de ejecución
establecidos en la presente ley, acudir ante el juez de paz competente a solicitar una
medida precautoria para asegurar o resguardar los bienes dados en garantía mobiliaria. El
acreedor garantizado podrá requerir al juez competente la inmovilización de dichos
bienes, la prohibición o limitación de venta, disposición, traslado o gravamen, el
secuestro o el dictado de un auto de incautación, el depósito de todos los bienes dados en
garantía, el ejercicio de control o, cualquier otra medida cautelar que fuese necesaria,
según la naturaleza de los bienes en garantía, con el objeto de garantizar efectivamente la
posesión y control para evitar su pérdida y deterioro.

2) Resolución y ejecución de la medida. Presentada la solicitud, el juez competente deberá
resolver, sin citación del deudor o terceros, dentro del plazo máximo de ocho días
calendario posteriores a la presentación de la solicitud, respecto del otorgamiento de las
medidas precautorias solicitadas y, podrá ordenar su inmediata ejecución con el auxilio
de la fuerza pública si fuera necesario, dictando igualmente las instrucciones u órdenes a
las entidades, instituciones o registros que fuere procedente para asegurar la efectividad
de las medidas precautorias decretadas.

3) Revocatoria de la medida. Las medidas precautorias solo podrán ser revocadas por el
juez si el deudor presenta el documento emitido por el acreedor garantizado con el que
acredite que se ha pagado la cantidad que motiva el procedimiento y que debe incluir,
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capital, interés convencional y moratorio, costas judiciales y cualquier otro gasto
generado por el proceso. La medida también podrá ser revocada, cuando el deudor
presente documento en el que conste transacción o novación.

4) Imposibilidad de ejecución de las medidas precautorias y requerimiento al
Ministerio Público. Si no fuere posible la ejecución de las medidas precautorias del auto
de apropiación o se tuviera conocimiento de que los bienes en garantía han sido destruidos
o que están siendo ocultados por el garante o terceros, el juez competente emitirá auto
requiriendo al Ministerio Público para que el delito de Abuso de Confianza tipificado en
el artículo 408 del Código Penal, se inicie la investigación respectiva en contra del
depositario, del deudor o de cualquier persona que presumiblemente tenga participación
en los hechos descritos, sin perjuicio de la responsabilidad civil que pueda derivarse de
sus actuaciones. En el auto que se emita, el juez competente dará por terminado el
proceso, y el acreedor garantizado quedará en libertad de perseguir el cobro por la vía
ordinaria.

CAPÍTULO II

DE LA EJECUCIÓN POR MEDIO DE PROCEDIMIENTO DE SUBASTA, VENTA
DIRECTA O ADJUDICACIÓN EN PAGO SIN INTERVENCIÓN JUDICIAL

Artículo 92.- Reglas que rigen al proceso abreviado de ejecución extrajudicial. El
presente capítulo regula las disposiciones aplicables al proceso abreviado de ejecución
extrajudicial para el cobro de las obligaciones dinerarias que han sido garantizadas por una
garantía mobiliaria y que las partes han acordado ejecutar sin intervención judicial.

Al proceso podrán optar cualesquiera tipos de acreedores garantizados incluyendo entidades
de intermediación financiera nacionales o extranjeras, personas físicas, jurídicas o
patrimonios autónomos a través de sus fiduciarios, o cualquiera que tenga la calidad de
acreedor garantizado.

Artículo 93.- Regulación de procedimiento de ejecución extrajudicial. Al suscribir el
contrato de garantía o en el pacto contractual en que se constituye una garantía mobiliaria o
en cualquier momento posterior, las partes podrán acordar que en caso de incumplimiento se
procederá a un proceso de ejecución extrajudicial, ya sea por subasta, venta directa o
adjudicación de los bienes en garantía en pago.

Párrafo.- Este proceso se lleva a cabo sin intervención judicial, y las partes acordarán el
proceso a seguir según la naturaleza y características de los bienes dados en garantía
mobiliaria. En todo caso, el proceso que se acuerde deberá contener, como mínimo, bajo pena
de nulidad del procedimiento, y siempre que por su naturaleza no sea excluyente, las
disposiciones contenidas en este capítulo.

Artículo 94.- Responsable de la ejecución o ejecutor. El procedimiento se llevará a cabo
por un ejecutor, quien es la persona responsable de llevar a cabo la ejecución. El ejecutor
podrá ser un notario público, un vendutero público o un fiduciario, cuya designación o forma



-42-
_________________________________________________________________________

de determinación podrá ser pactada por las partes ya sea al momento de la celebración del
contrato de garantía, del pacto o acuerdo por el que se constituye la garantía mobiliaria o
acuerdo posterior que amplia dichos pactos y que contiene el pacto entre las partes por el que
acuerdan el proceso de ejecución extrajudicial.

Párrafo.- Las partes podrán escoger uno o varios ejecutores, los cuales podrán ser designados
a través de listas privadas acordadas por ellos, o por listas oficiales. Los ejecutores se elegirán
de acuerdo con el orden pactado, de manera tal que, si alguno de los designados por las partes
se negare, estuviera incapacitado, estuviere imposibilitado por cualquier causa, o no fuere
localizado, se procederá de inmediato al nombramiento del siguiente conforme a lo pactado.
Cuando no se haya establecido la forma de designación del ejecutor, la designación estará a
cargo del acreedor.

Artículo 95.- Solicitud inicial. El acreedor garantizado para iniciar el proceso de ejecución,
entregará al ejecutor designado la solicitud de ejecución de la garantía mobiliaria, adjuntando
a la misma el título ejecutorio consistente en el contrato de garantía mobiliaria original y la
certificación de inscripción del formulario de ejecución.

Párrafo.- Si el contrato de garantía está en un idioma diferente al español, deberá presentarse
una traducción realizada por un traductor oficial. Dicha solicitud no deberá cumplir con
ningún formalismo especial, solo debe presentarse por escrito y no tiene que ser auxiliada
por abogado.

Artículo 96.- Requerimiento de pago al deudor. Recibida la solicitud de ejecución, el
ejecutor requerirá al deudor, por ministerio de alguacil, el pago de las sumas adeudadas,
otorgando un plazo de tres días francos para que demuestre únicamente pago liberatorio o
prescripción, mediante documentación fehaciente e idónea.

Artículo 97.- Orden de subasta, venta directa o adjudicación. Vencido el plazo otorgado
en el literal anterior, sin que el pago total requerido haya sido realizado, el ejecutor procederá
a ordenar la subasta, la venta directa o la adjudicación en pago, según hubiere sido pactado
por las partes, sin que sea necesario llevar a cabo avalúo pericial. Al momento de emitir la
resolución por la que se ordena la subasta, la venta directa o la adjudicación en pago, el
ejecutor debe otorgar al deudor o a terceros interesados el derecho para que en cualquier
momento antes que se lleve a cabo la subasta, venta directa o adjudicación en pago, pueda
cancelar lo adeudado cubriendo además los gastos generados por el proceso de ejecución.

Artículo 98.- Liquidación de gastos. El ejecutor procederá a entregar en el plazo pactado
por las partes o, en su defecto, en un plazo no mayor de un día calendario contado a partir del
día en que se le entregó la solicitud de iniciar el proceso por parte del acreedor, una
liquidación de los gastos conforme a las reglas establecidas en el contrato de garantía
mobiliaria o en el que se acordó el proceso de ejecución extrajudicial.

Párrafo.- La falta de entrega de la información por el ejecutor, dará derecho al deudor a pedir
la suspensión de la ejecución siempre que entregue con anterioridad a la fecha fijada para la
ejecución un cheque certificado, de administración o de gerencia, emitido por una institución
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financiera dominicana por la suma por la que se le requirió el pago al inicio del proceso. Los
gastos no cubiertos por esa suma deberán ser cancelados dentro de los tres días calendario
siguientes.

Artículo 99.- Determinación del monto base para subasta o venta directa. La base de la
subasta o de la venta directa será pactada en el contrato. A falta de acuerdo sobre la forma de
establecer la misma, se utilizarán los siguientes valores, siempre que sea posible aplicarlos a
los bienes objeto de ejecución: primero, el valor de mercado que tengan los bienes en
garantía; segundo, el valor fiscal; y tercero, el valor nominal; siempre tomando en
consideración la naturaleza de los bienes en garantía.

Artículo 100.- Formalidad y contenido de la publicación de subasta. El ejecutor, salvo
que se hubiere pactado más de una subasta, ordenará al menos una subasta cuya celebración
se publicará en un periódico de circulación nacional debiendo mediar al menos tres días
calendario entre la publicación y el día de la subasta. El contenido de la publicación indicará
como mínimo lo siguiente:

1) Nombre y domicilio exactos donde pueda ser localizado el ejecutor.

2) Indicación exacta de la hora, fecha y lugar donde se llevará a cabo la subasta.

3) Descripción de los bienes a subastar, incluyendo su naturaleza, la clase y estado, la cual
puede ser descrito en forma general pero suficiente para lograr su identificación.

4) Indicación del monto base de la subasta; indicación de los gravámenes que pesan sobre
los bienes a subastar si fuera el caso.

Párrafo I.- Si se hubieren pactado varias subastas en una misma ejecución, se podrá hacer
una sola publicación que contenga el aviso de todas las subastas.

Párrafo II.- En caso de pactarse más de una subasta dentro del proceso de ejecución, deberá
mediar al menos un día calendario entre las subastas. Se podrá pactar un descuento de la base
de la subasta en caso de no presentarse postores en las subastas previas.

Párrafo III.- El acuerdo del descuento de la base de la subasta deberá cumplir los siguientes
parámetros: para la segunda subasta se podrá pactar un descuento máximo de un veinticinco
por ciento de la base fijada para la primera subasta. En caso de una tercera subasta el
descuento de la base no podrá ser superior a un cincuenta por ciento de la base fijada para la
primera subasta. A falta de acuerdo entre las partes, el descuento aplicable será igual al
establecido como máximo en el presente literal para cada una de las subastas.

Artículo 101.- Efecto de la ausencia de postores o licitadores. Si no se presentan postores
o licitadores, los bienes en garantía serán adjudicados al ejecutante por la base de la subasta.
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Si los bienes adjudicados tienen un valor inferior al monto adeudado, el acreedor garantizado
tiene derecho a iniciar proceso judicial de cobro por el saldo insoluto, el que se determina
restando del monto adeudado el valor del bien adjudicado. El ejecutor emitirá una
certificación en la cual conste que ha finalizado el proceso de ejecución extrajudicial y que
existe saldo insoluto. En el proceso de cobro del saldo insoluto, el acreedor podrá embargar
cualquier bien del deudor garante y será título ejecutivo suficiente para poder iniciarlo la
certificación extendida por ejecutor en donde consta el monto del saldo insoluto.

Artículo 102.- Efecto de la asistencia de los postores o licitadores. De presentarse postores
o licitadores, se le adjudicará al mejor postor, siempre que se cubra el monto adeudado en su
totalidad por cheque certificado o de administración emitido por una entidad financiera con
presencia en República Dominicana.

Artículo 103.- Causales de venta directa. El ejecutor, cuando los bienes dados en garantía
sean bienes perecederos o cuando así hubiere sido pactado por las partes, recibida la solicitud
por parte del acreedor garantizado, ordenará su venta en forma directa conforme al valor de
mercado.

Las partes acordarán en el contrato de garantía o en el pacto que contiene acuerdo de
ejecución extrajudicial por venta directa el procedimiento o forma de determinación del valor
de mercado de los bienes en garantía.

Artículo 104.- Destino del producto o remanente de subasta o venta directa. Con el
producto de la subasta o venta de los bienes se cubrirán los montos adeudados de la
obligación garantizada. Cualquier remanente será devuelto al deudor garante por el acreedor,
en un plazo máximo de un día calendario, bajo pena de comprometer su responsabilidad penal
y civil si no lo hiciere.

Artículo 105.- Solicitud de inscripción a favor del adjudicatario. El adjudicatario, si los
bienes objeto de garantía se encuentran inscritos en algún Registro Especial, podrá solicitar
la inscripción a su favor presentando el documento o la certificación emitida por el ejecutor
en donde conste que le fueron adjudicados en subasta o venta directa.

Párrafo.- Ningún Registro Especial requerirá resolución o autorización judicial para
proceder a la inscripción a favor del adjudicatario de los bienes, tampoco requerirá que el
documento sea avalado por un juez.

Artículo 106.- Entrega en posesión de los bienes al adjudicatario. El ejecutor estará
facultado para poner en posesión al adjudicatario de los bienes adjudicados; por lo que puede
entregar los bienes al acreedor garantizado al que se adjudiquen en pago de la obligación. Si
el valor de los bienes adjudicados al acreedor garantizado es superior al monto total requerido
deberá entregar la diferencia al deudor garante.
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Párrafo I.- Si los bienes adjudicados no se encuentran en posesión del acreedor garantizado,
notificará por acto de alguacil al deudor garante o a la persona que tenga los bienes en su
posesión o depósito para que los entregue dentro de un plazo razonable según la naturaleza
de los bienes, plazo que nunca será mayor de tres días francos.

Párrafo II.- El incumplimiento en la entrega dentro del plazo indicado dará derecho al
ejecutante a iniciar el proceso penal por el delito de abuso de confianza, sin perjuicio de la
responsabilidad civil que pueda derivarse de sus actuaciones.

Artículo 107-. Subastas electrónicas. Las partes, si la naturaleza de los bienes lo permite,
pueden acordar llevar a cabo la subasta de los bienes en garantía por medio de subastas
electrónicas o por martilleros electrónicos.

Artículo 108.- Modalidad y custodia del expediente. Todo el procedimiento indicado en
este capítulo deberá quedar documentado como expediente en forma electrónica, y, de no ser
posible, en un expediente físico. La custodia de dicho expediente quedará bajo la
responsabilidad del notario público, vendutero público o fiduciario que actuó como ejecutor
por el plazo de cinco años.

CAPÍTULO III

DE LA EJECUCIÓN POR MEDIO DE PROCEDIMIENTO DE
SUBASTA PÚBLICA, VENTA DIRECTA O ADJUDICACIÓN

EN PAGO CON INTERVENCIÓN JUDICIAL

Artículo 109.- Acciones del acreedor garantizado. El acreedor garantizado, en caso de
incumplimiento de la obligación garantizada y no habiéndose pactado o acordado algún
procedimiento extrajudicial, podrá presentar una instancia ante el juez de paz competente a
los efectos de iniciar cualquiera de los procedimientos siguientes: subasta pública, venta
directa o adjudicación en pago de los bienes en garantía mobiliaria.

Párrafo I.- El proceso puede ser iniciado por el acreedor garantizado o cualquier persona
que de conformidad con esta ley tenga un derecho preferente sobre los bienes en garantía, lo
que incluye en forma enunciativa mas no limitativa, cualquier entidad de intermediación
financiera local o extranjera, personas físicas, jurídicas o patrimonios autónomos que actúan
a través de su fiduciario.

Párrafo II.- Sin importar la cuantía, será juez competente para conocer de este proceso el
juez de paz del lugar donde se encuentren los bienes dados en garantía; si los bienes
estuvieren ubicados en diferentes jurisdicciones, el acreedor garantizado podrá elegir dentro
de las mismas el juez de paz ante el cual se iniciará el proceso.

Párrafo III.- En el caso de que los bienes sean incorpóreos, es decir, que la ubicación física
no sea precisa o conocida, será juez competente el juez de paz del domicilio del demandado.
Si el demandado no tiene domicilio conocido o no es posible ubicarlo, será juez competente
el juez de paz del domicilio del acreedor garantizado que inicia el proceso de ejecución.
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Artículo 110.- Instancia de solicitud de ejecución. El acreedor garantizado presentará ante
el juez competente una instancia solicitando la ejecución de la garantía mobiliaria a la que
deberá anexar el título ejecutorio consistente en el contrato o pacto de garantía mobiliaria
original acompañado de la certificación de inscripción del formulario de ejecución emitida
por el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias. La instancia contendrá como mínimo:

1) Descripción del incumplimiento de la obligación garantizada.

2) Descripción de los bienes dados en garantía o la parte de los bienes dados en garantía
sobre las cuales el acreedor garantizado pretende la ejecución.

3) Monto del saldo adeudado.

4) Los intereses convencionales o moratorios si existieran las costas procesales.

Párrafo.- En la instancia el acreedor garantizado solicitará al juez competente que proceda
a señalar fecha, lugar y hora para la realización de la subasta pública, de la venta directa o de
la adjudicación en pago de los bienes dados en garantía.

Artículo 111.- Emisión de la resolución. Recibida la instancia, el juez emitirá resolución
dentro de los dos días calendarios siguientes a la recepción de esta en la que fijará la fecha
de realización de la subasta pública, la venta directa o adjudicación en pago, para que se lleve
a cabo dentro de un plazo máximo de quince días calendario. En esa misma resolución el
juez otorgará al deudor garante el plazo de tres días francos para que demuestre pago
liberatorio con documentación fehaciente o prescripción.

Artículo 112.- Notificación de resolución al deudor garante. Dictada la resolución a que
se alude en el artículo anterior, el acreedor garantizado la notificará al deudor garante y a
cualquier persona que aparezca relacionada con el bien objeto de garantía de conformidad
con la certificación que para llevar a cabo la ejecución emitió el Sistema Electrónico de
Garantías Mobiliarias. Esta notificación se hará por ministerio de alguacil, con copia de la
instancia y sus documentos anexos.

Párrafo.- En caso de que no fuera posible notificar al deudor garante, la notificación se hará
por medio de edicto publicado una sola vez en un diario de circulación nacional.

Artículo 113.- Plazo para oposición a la ejecución. Realizada la notificación por ministerio
de alguacil, el deudor principal o el deudor garante, tendrán el plazo de tres días francos para
oponerse ante el juez que dictó la resolución, mediante instancia en la que únicamente puede
alegar: pago liberatorio o prescripción. El deudor principal o el deudor garante que se oponga
a la ejecución deberá anexar a la instancia el documento fehaciente e idóneo con el que
acredite que se realizó pago liberatorio que motiva el proceso de ejecución o con el que se
justifique la prescripción.
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Párrafo I.- En caso de que el deudor demuestre pago liberatorio total de la obligación o
prescripción, el juez resolverá por decisión motivada, la procedencia de la oposición y dará
por terminado el proceso. Si se rechaza la oposición, la ejecución continuará su trámite
normal. La decisión motivada que se dicte no será susceptible de recurso alguno.

Párrafo II.- Cualquier otro incidente, acción, instancia, demanda o medio de impugnación
de la naturaleza que fuera en contra de este procedimiento será de la competencia exclusiva
del juez apoderado de la ejecución y será declarada inadmisible por dicho juez cuando se
trate de cuestiones de fondo diferentes del pago liberatorio y la prescripción, dado que no
procede resolver estos asuntos de fondo en el juicio ejecutivo. La decisión motivada que
emita el juez en este sentido será irrecurrible.

Párrafo III.- No obstante, lo establecido en el párrafo anterior, la parte que considere que
tiene un derecho que hacer valer, podrá iniciar la acción que corresponda por medio de juicio
ordinario que deberá interponerse en un plazo máximo de treinta días francos contados a
partir de la notificación de la decisión motivada que rechazó la oposición al proceso, lo cual
no tendrá efectos suspensivos sobre la ejecución.

Párrafo IV.- Si no se presenta oposición o es rechazada, se procederá a llevar a cabo la
subasta, la venta directa o la adjudicación en pago el día y hora fijadas por el juez.

Artículo 114.- Subasta pública. En los casos que proceda la subasta, el juez ordenará al
menos una subasta, cuya celebración se publicará en un periódico de circulación nacional
debiendo mediar al menos tres días calendario entre la publicación y el día de la subasta. El
contenido de la publicación indicará como mínimo lo siguiente:

1) Identificación del juez ante quien se está tramitando el proceso de ejecución.

2) Indicación exacta de la hora, fecha y lugar donde se llevará a cabo la subasta.

3) Descripción de los bienes a subastar, incluyendo su naturaleza, la clase y estado, la cual
puede ser general pero suficiente para lograr su identificación.

4) Indicación del monto base de la subasta.

5) Indicación de los gravámenes que pesan sobre los bienes a subastar, si fuera el caso.

Párrafo I.- Servirá de base para la subasta pública el valor que las partes hubieren pactado.
A falta de acuerdo, la base se determina por el valor de mercado, valor fiscal o valor nominal,
según la naturaleza de los bienes.

Párrafo II.- Llegado el día y hora de la subasta, esta se llevará a cabo ante el juez, quién
dirigirá la subasta, debiendo dar participación a todos los licitantes o postores que se
identifiquen en la forma que establece la ley.
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Párrafo III.- Se puede pactar que se lleven a cabo una o varias subastas. En caso de pactarse
más de una subasta, el anuncio de las subastas podrá realizarse en una sola publicación,
debiendo mediar al menos un día calendario entre una subasta y la siguiente, salvo que por
la naturaleza de los bienes en garantía deba establecerse un plazo menor.

Párrafo IV.- Todo licitante o postor para tener derecho a participar en la subasta deberá,
previo o en el momento de la celebración de la subasta, depositar el cincuenta por ciento de
la base señalada por medio de cheque certificado o de gerencia de una institución financiera
dominicana. En caso de que el licitante ofrezca un monto mayor al depositado, deberá
entregar al juez el monto total de su última postura mediante cheque certificado dentro del
tercer día de la celebración del remate.

Párrafo V.- La falta de pago de la postura conforme se ha mencionado por parte del licitante
producirá la declaratoria por parte del juez de subasta fallida ordenándose nuevamente la
realización de otra subasta en los mismos términos y condiciones. El licitante en dicho caso
perderá la totalidad del depósito como compensación por los daños y perjuicios causados,
abonándose dicho importe al pago de los gastos generados por el proceso y el remanente
como abono de los intereses adeudados, y finalmente, al capital.

Párrafo VI.- Recibido el dinero conforme a los términos establecidos en este artículo, el juez
procederá a declarar cerrado el remate y declarará adjudicados los bienes al mejor postor.

Párrafo VII.- En caso de que las partes pacten la celebración de dos o más subastas, el
acuerdo del descuento a la base de la subasta deberá de cumplir los siguientes parámetros:
Para la segunda subasta se podrá pactar un descuento máximo de un veinticinco por ciento
de la base fijada para la primera subasta. En caso de una tercera subasta el descuento de la
base no podrá ser superior a un cincuenta por ciento de la base fijada para la primera subasta.
Ante la ausencia de acuerdo entre las partes, el descuento aplicable será el máximo
establecido en el presente párrafo para cada una de las subastas, lo cual será establecido por
el juez en el momento de fijar las mismas.

Párrafo VIII.- Para los casos de subasta única, y si no comparecen licitantes, los bienes en
garantía serán adjudicados automáticamente por la base a favor del ejecutante de grado
preferente. En los casos de varias subastas sin existencia de licitantes, los bienes dados en
garantía serán adjudicados automáticamente por la base de la última subasta a favor del
ejecutante de grado preferente.

Párrafo IX.- El juez competente ante quien se tramite el proceso documentará la diligencia
por medio de acta o por algún medio audiovisual, debiendo entregar copia del acta o del
medio audiovisual a quien lo solicite.

Artículo 115.- Venta directa. Salvo que el acreedor garantizado solicite, al iniciar el
proceso, que la ejecución se lleve a cabo por medio de subasta pública, los siguientes casos
se ejecutarán por medio de venta directa.
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Transcurrido el plazo a que se refiere la parte capital del artículo 114 sin que el deudor se
hubiere opuesto a la ejecución o si la misma se rechaza, el juez emitirá resolución en la que
se ordena proceder a la venta directa, la que se realizará de acuerdo con las reglas siguientes:

1) Si los bienes en garantía objeto de ejecución son títulos públicos cotizables, acciones de
sociedades anónimas, valores u otros papeles comerciales negociables en bolsas o
mercados públicos podrá el acreedor proceder directamente a la venta de estos por medio
de agente o corredor al precio de cotización al día siguiente del vencimiento de la
obligación o al que resulte al momento de la venta.

2) Si los bienes en garantía se cotizan habitualmente en el mercado o plaza donde el
procedimiento se lleva a cabo, podrán ser vendidos directamente por el acreedor
garantizado a su valor en dicho mercado o plaza, el cual podrá ser inclusive el fijado
contractualmente por las partes.

3) Si los bienes en garantía son créditos, el acreedor garantizado tendrá el derecho a
cobrarlos o iniciar los procesos de cobro en contra de los deudores del crédito, conforme
a las disposiciones establecidas en la presente ley.

4) Si los bienes en garantía son cartas de crédito o son créditos documentarios o sus
correspondientes derechos de pago, títulos de crédito, incluyendo acciones y bonos, desde
el momento en que se dé el incumplimiento, y siempre que el acreedor garantizado los
tenga en su posesión, este podrá ejercer todos los derechos del deudor garante inherentes
a la posesión de dichos bienes, tales como los de reivindicación, cobro, voto y percepción
de dividendos y otros ingresos derivados de los mismos y el acreedor podrá a su elección
proceder a su venta en la forma que establecen los numerales 1 y 2 del presente artículo
u optar por la subasta pública o la adjudicación en pago si así se convino.

Artículo 116.- Adjudicación en pago por el monto de la liquidación de los bienes. Si las
partes han pactado en el documento de constitución de la garantía mobiliaria o en acto
posterior, que en caso de incumplimiento de la parte deudora el acreedor garantizado puede
adjudicarse en pago los bienes en garantía, y el acreedor no opta por la subasta pública o su
venta directa, o si habiendo optado por la subasta pública o venta directa no concurren
postores o licitadores, el acreedor podrá adjudicarse en pago los bienes por el monto de la
liquidación que deberá ser aprobada de conformidad con lo dispuesto en la presente ley. El
juez dejará constancia en autos de la decisión del acreedor de adjudicarse en pago los bienes
muebles en garantía.

Artículo 117.- Liquidación. La liquidación se regirá por las reglas siguientes:

1) Practicada la subasta pública, realizada la venta directa o decidida la adjudicación en
pago, se hará la liquidación final de la obligación garantizada que incluirá por lo menos:
el monto de capital, intereses convencionales, intereses moratorios, gastos, seguros,
multas, impuestos, servicios dejados de pagar y las costas judiciales razonables causadas
al acreedor.
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2) Para efectos de la liquidación el juez que conoció la ejecución, a petición del interesado,
señalará audiencia oral dentro de los diez días siguientes a la solicitud, a la cual citará a
las partes con por lo menos tres días francos, para que presenten frente al tribunal, el
desglose del monto de la obligación garantizada y se presente prueba para su
determinación. Recibido el desglose e independientemente de quienes hayan concurrido,
el juez dictará resolución en la que establecerá, en definitiva, el monto de la liquidación
estableciendo de cada rubro que integra la misma, así como el saldo insoluto de la
obligación que pudiese haber quedado en contra del deudor. La decisión que el juez tome
en este sentido es inimpugnable.

3) Seguidamente y en los casos de subasta pública con concurrencia de algún postor o de
venta directa, el juez ordenará se distribuyan y entreguen los fondos depositados a las
personas correspondientes, observando las reglas de imputación de pagos establecidas en
esta ley.

4) Si no hubiesen fondos depositados por tratarse de una adjudicación en pago de los bienes
en garantía, el juez dejará constancia de que la adjudicación se realizó por el monto total
de la liquidación. En este caso no podrá alegarse existencia de saldo insoluto.

Artículo 118.- Entrega de bienes. Practicada la liquidación se procederá a la entrega de
bienes al adjudicatario. Al efecto, se seguirán las reglas siguientes:

1) Si los bienes adjudicados en pago ya se encuentran en poder del adjudicatario o en
ejercicio del control de este, y no existe ninguna otra formalidad o requisito adicional que
completar, se hará constar en autos tal extremo y se dará por concluido el procedimiento.

2) Si se requiere que se ponga al adjudicatario en posesión de los bienes adjudicados, el juez
deberá ordenar la entrega real o simbólica de los mismos u ordenar el ejercicio del control
de los bienes al adjudicatario y hará constar este extremo; para el efecto podrá dictar todas
las medidas necesarias para lograr la efectividad de lo ordenado.

3) Si para la entrega de los bienes muebles al adjudicatario se requiere adicionalmente a la
posesión, de la emisión, firma o formalización de algún documento, constancia,
certificación, título o instrumento en donde deba intervenir un notario, el documento será
elaborado y autorizado por el juez.

4) Si cualquiera de los documentos identificados en el numeral anterior, requiere de la firma
del deudor garante, el documento será suscrito, en defecto del deudor garante, por el juez
sin necesidad de requerimiento o apercibimiento previo al deudor garante.

5) Si para que la entrega de los bienes muebles al adjudicatario pueda surtir todos sus efectos
entre las partes y frente a terceros se requiere de alguna orden judicial, instrucción,
registro, endoso, autorización, constancia o certificación, la misma será extendida por el
juez si él mismo la hubiere autorizado. Si se requirió de intervención notarial, el notario
compulsará el testimonio, la certificación o constancia que fuera necesaria.
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6) El juez, bajo pena de responsabilidad, debe asegurarse de que la entrega de los bienes
muebles pueda surtir todos sus efectos entre las partes y frente a terceros y, especialmente,
que el adjudicatario pueda disponer de los bienes de la forma más pronta e inmediata
posible sin dilaciones de ninguna clase.

7) El deudor garante o el depositario son responsables, en lo que a cada uno concierne, de
la integridad, guarda, custodia, cuidado, conservación, preservación, pago de impuestos
o arbitrios y demás gastos, si fuera el caso, hasta el día en que se dé la entrega de los
bienes, quedando sujetos a las acciones y responsabilidades civiles y penales en caso de
contravenir la presente disposición.

8) Existirá saldo insoluto en el caso de que el monto total de la liquidación sea superior al
valor al que fue adjudicado el bien a un postor en la subasta pública o a un comprador en
la venta directa.

9) En caso de que exista saldo insoluto, se hará constar en el momento en que se lleva a cabo
la subasta pública o la venta directa y el acreedor garantizado podrá demandar del
obligado el pago de dicho saldo, promoviendo los procesos judiciales que correspondan
establecidos en la ley para las obligaciones no garantizadas, si el saldo insoluto no se
hubiere garantizado por otra garantía real.

10) Si el saldo insoluto se garantizó por otra garantía mobiliaria, se podrá proceder a la
ejecución de esta desde el momento en que quedó establecida la existencia del saldo
insoluto. Si el saldo insoluto se garantizó con garantía hipotecaria, fianza o garantía
personal, se procederá conforme al procedimiento establecido para el cobro de cada una
de ellas atendiendo a la legislación vigente.

Artículo 119.- Ejecución sin intervención judicial o ejecución extrajudicial. El acreedor
garantizado y el deudor garante podrán, en el momento de constituir la garantía mobiliaria, o
en cualquier momento, antes o durante los procedimientos de subasta pública, venta o
adjudicación ante los órganos judiciales, en tanto no se haya entregado los bienes al acreedor
o a un adjudicatario, acordar un procedimiento de ejecución sin intervención judicial.

Párrafo.- En cualquier momento, antes o durante el procedimiento de ejecución, el deudor
garante podrá acordar con el acreedor garantizado condiciones diferentes de las
anteriormente reguladas, ya sea respecto de la entrega del bien, los términos y las condiciones
para la disposición de los bienes dados en garantía o sobre cualquier otro aspecto.

CAPÍTULO IV

DE LAS DISPOSICIONES ESPECIALES DE LOS PROCESOS DE EJECUCIÓN

Artículo 120.- Ejecución de una garantía mobiliaria sobre bienes muebles que pasan a
un bien inmueble por incorporación o por destino. El acreedor garantizado que ha
constituido garantía sobre bienes muebles que pasaron a un inmueble por incorporación o
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por destino y también ha gravado con hipoteca los bienes inmuebles en donde se encuentran
los bienes muebles aludidos, en caso de incumplimiento y salvo que se hubiere pactado algún
orden de ejecución por las partes, puede ejecutar a su elección, todas o cualquiera de las
garantías mencionadas, a las que se aplicarán para su ejecución, las reglas que correspondan
a cada una de ellas.

Párrafo.- Si con ocasión de la ejecución, los bienes muebles que pasaron a un inmueble por
incorporación o por destino se deben retirar de dicho inmueble, correrán por cuenta del
deudor garante los gastos en que deba incurrirse. Sin embargo, el acreedor garantizado con
garantía mobiliaria es responsable por los daños y los perjuicios que cause al dueño del
inmueble si el retiro se lleva a cabo con negligencia, imprudencia o impericia de su parte; si
el retiro lo hizo el deudor garante o una persona designada por él, ellos serán solidariamente
responsables.

Artículo 121.- Terminación de la ejecución. Los procesos de ejecución terminarán, en
cualquier momento y siempre que sea antes de que el acreedor garantizado disponga de los
bienes en garantía:

1) Si el deudor garante u otra persona interesada paga el monto total adeudado al acreedor
garantizado, así como los gastos incurridos por el acreedor garantizado en el proceso de
ejecución, incluidos los honorarios profesionales. Si el pago lo realiza un tercero, el
mismo se subrogará en todos los derechos, acciones y garantías de la obligación, tal y
como se regula en la presente ley.

2) Si el deudor garante y acreedor garantizado llegan a un acuerdo y así se lo manifiestan al
juez o al ejecutor, quien resolverá de inmediato de acuerdo con lo que le soliciten.

Artículo 122.- Adjudicación de los bienes en pago. Las partes podrán pactar que se
adjudiquen los bienes en pago al acreedor garantizado, en este caso se procederá como lo
hubieren pactado las partes.

Artículo 123.- Disposiciones supletorias. En el proceso de ejecución contenido en esta ley
los jueces podrán aplicar las normas contenidas en la normativa de regulación del organismo
judicial en lo que fuera necesario para complementar su actuación, así como las normas del
Código de Procedimiento Civil y la legislación mercantil y cualquier otra que fuera necesaria
a efecto de llevar a cabo su función jurisdiccional sin ningún tropiezo. Asimismo, las partes
podrán invocar las normas citadas y cualquier otra que fuera necesaria, con el único objeto
de complementar el proceso en tanto tales normas no estén en contra de lo establecido en esta
ley.

Artículo 124.- Forma de aplicar el producto de la venta. El producto de la venta o subasta
de los bienes dados en garantía se aplicará de la manera siguiente:

1) Los gastos de la ejecución, depósito, reparación, seguro, preservación, venta o subasta, y
cualquier otro gasto razonable incurrido por el acreedor garantizado, incluyendo los
honorarios de abogado.
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2) El pago de los intereses convencionales y de los intereses moratorios si se hubieren
generado.

3) El pago de la obligación garantizada al acreedor conforme al título ejecutorio y
liquidación presentada por el acreedor.

4) Pago de otras garantías mobiliarias o gravámenes subordinados al que ha sido generado
por el acreedor garantizado y cuyas partes se hayan apersonado al proceso a hacer valer
sus derechos.

5) El remanente, si lo hubiera, se entregará al deudor garante.

Artículo 125.- Acciones del deudor garante. Queda a salvo el derecho del deudor garante
a ejercer las acciones legales que le corresponda y que resulten por el abuso por parte del
acreedor garantizado en el ejercicio de los derechos que le otorga esta ley.

Artículo 126.- Subrogación del acreedor. Cualquier acreedor garantizado de grado inferior
puede subrogarse en los derechos del acreedor garantizado de grado superior pagando el
monto de la obligación garantizada de dicho acreedor garantizado de grado superior. En caso
de que la subrogación tenga lugar luego de iniciado un procedimiento de ejecución, quien ha
hecho la subrogación podrá apersonarse al proceso y, mediante la notificación de acto de
alguacil a las partes, continuar la ejecución previamente iniciada por el acreedor subrogado.

Artículo 127.- Suspensión de venta o transferencia al deudor garante. El derecho del
deudor garante de vender o de transferir bienes en garantía en el curso normal de sus negocios
queda suspendido desde el momento de la inscripción del formulario de ejecución. Dicha
suspensión continuará hasta que la ejecución haya terminado, salvo que el acreedor
garantizado autorice lo contrario.

Artículo 128.- Subsistencia de gravámenes sobre bien comprado en subasta. Una persona
que compra un bien en garantía en una venta o subasta con motivo de una ejecución recibirá
la propiedad sujeta a los gravámenes que recaigan sobre esta, a excepción del gravamen
correspondiente al acreedor garantizado en virtud del cual se hizo la subasta o venta directa
y de las garantías mobiliarias o gravámenes inferiores los cuales serán automáticamente
cancelados al darse la subasta y su correspondiente adjudicación.

Artículo 129.- Cancelación de la inscripción por el deudor garante. El deudor garante
que haya cumplido todas las obligaciones garantizadas con una garantía mobiliaria puede
solicitar al acreedor garantizado de dichas obligaciones la cancelación de la inscripción de su
garantía mobiliaria. Si el acreedor garantizado no cumple con llevar a cabo la cancelación
dentro de los quince días naturales siguientes a dicha solicitud, el deudor garante puede hacer
la cancelación y al efecto se procederá en la forma que le permita el Sistema Electrónico de
Garantías Mobiliarias.
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Párrafo.- En el caso antes señalado, el deudor garante también podrá acudir ante el juez de
paz de su domicilio, a quien solicitará que se ordene la cancelación con base en los
documentos que presente. El juez, basándose en la solicitud presentada y los documentos
anexados, si es procedente, resolverá sin más trámite ordenar la cancelación, procediéndose
para el efecto en la forma que establezca el reglamento del Sistema Electrónico de Garantías
Mobiliarias.

El deudor garante tendrá derecho a cobrar todos aquellos gastos razonables, así como los
daños o perjuicios, si se generaran, que sean resultado de la negativa injustificada del
acreedor de llevar a cabo la cancelación de la inscripción de garantía mobiliaria. Será juez
competente para conocer de este proceso sumario el juez del domicilio del acreedor
garantizado.

TÍTULO VI

DE LOS MEDIOS ALTERNATIVOS PARA LA RESOLUCIÓN DE DISPUTAS

Artículo 130.- Solución alternativa de controversias. Cualquier controversia que se suscite
respecto a la constitución, interpretación, prelación, alcance de los pactos, términos y
condiciones establecidos en el contrato de garantía o en el pacto o acuerdo garantía
mobiliaria, sus modificaciones y ampliaciones, así como los acuerdos para la cancelación,
ejecución y liquidación de una garantía mobiliaria puede ser sometida por las partes a medios
alternativos de solución de controversias, de conformidad con la ley de República
Dominicana.

TÍTULO VII

DE LAS DISPOSICIONES FINALES

Artículo 131.- Derogatoria de la prenda civil y mercantil. La presente ley regula lo
referente a toda garantía sobre bienes muebles, por lo que se deroga toda disposición en
materia de prenda civil, prenda comercial, con o sin desapoderamiento que contradiga lo
dispuesto en esta ley. Toda norma en el ordenamiento jurídico de República Dominicana que
aluda a las mismas se entenderá comprendida bajo el régimen unitario de las garantías
mobiliarias y se regirá por lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 132.- Derogatorias expresas. Se derogan las siguientes normas:

1) Se derogan los artículos 169 al 198 de la Ley de Fomento Agrícola No.6186, del 12 de
febrero de 1963.

2) Se derogan los artículos 200 y del 202 al 225 de la Ley de Fomento Agrícola No.6186,
del 12 de febrero de 1963.

3) Se derogan los artículos 91 al 93, y el artículo 109 del Código de Comercio de la
República Dominicana.
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4) Se deroga el artículo 1 de la Ley No.659, del 12 de marzo de 1965, que modifica los
artículos 196, 200, 204, 205, 208, 218, 223 y 224 de la Ley de Fomento Agrícola
No.6186, del 12 de febrero de 1963.

5) Se deroga el artículo único de la Ley No.497, del 8 de noviembre de 1969, que modifica
el artículo 200 de la Ley de Fomento Agrícola No.6186, del 12 de febrero de 1963.

6) Se deroga la Ley No.673, del 19 de julio de 1982, que modifica los artículos 204, 205 y
221 de la Ley de Fomento Agrícola No.6186, de fecha 12 de febrero de 1963.

Artículo 133.- Modificaciones. Se modifican las disposiciones legales siguientes:

1) El Código Civil de la República Dominicana para que donde dice “prenda" en lo adelante
diga y se lea “garantía mobiliaria”. En ese sentido, las disposiciones a modificar son las
siguientes:

a) El párrafo del artículo 224 (modificado por la Ley No.834, del 22 de julio de 1978).

b) Los artículos 1286, 2041 y 2072.

c) El epígrafe del capítulo I del título XVII, del contrato de empeño.

d) Los artículos 2073 al 2084.

e) Los artículos 2090, 2093 y 2102.

2) El artículo 527 del Código Civil de la República Dominicana, para que en lo adelante
disponga como sigue:

“Artículo 527.- Los bienes muebles pueden ser corporales o incorporales, pueden o no
desplazarse de un lugar a otro, manteniendo su naturaleza, aunque en el proceso puedan
ser desarmados. También son bienes muebles los derechos sobre los mismos y aquellos
a los que la ley les otorga esa naturaleza.

Hay bienes muebles por su naturaleza o por disposición de la ley”.

3) El artículo 545 del Código de Procedimiento Civil de la República Dominica, para que
en lo adelante disponga como sigue:

“Artículo 545.- (Modificado por la Ley No.679 del 23 de mayo de 1934). Tienen fuerza
ejecutoria las primeras copias de las sentencias y otras decisiones judiciales y las de los
actos notariales que contengan obligación de pagar cantidades de dinero, ya sea
periódicamente o en época fija; así como las segundas o ulteriores copias de las mismas
sentencias y actos que fueren expedidos de conformidad con la ley en sustitución de la
primera.
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Párrafo I.- También tiene fuerza ejecutoria y tiene el carácter de título ejecutorio el
contrato o pacto en que consta la constitución de garantía mobiliaria acompañado de la
certificación electrónica que genera el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias
cuando se inscribe el Formulario Electrónico de Ejecución de una garantía mobiliaria, de
conformidad con la Ley de Garantías Mobiliarias y su reglamento.

Párrafo II.- Sin perjuicio de las demás atribuciones que les confieren las leyes, es
obligación general de los representantes del Ministerio Público, de los alguaciles y de los
funcionarios a quienes está encomendado el depósito de la fuerza pública a prestar su
concurso para la ejecución de las sentencias y actos que conforme a este artículo estén
investidos de fuerza ejecutoria, siempre que legalmente se les requiera a ello”.

4) El artículo 201 de la Ley de Fomento Agrícola No.6186, de fecha 12 de febrero de 1963,
el cual expresará lo siguiente:

“Artículo 201.- Podrá constituirse garantía mobiliaria sobre bienes previamente
gravados sin que sea necesario el consentimiento del acreedor. Asimismo, se podrán
gravar con garantía mobiliaria los bienes muebles que van a pasar a un inmueble por
incorporación o por destino, aunque sobre dicho inmueble exista un gravamen
hipotecario, siempre que la garantía mobiliaria se inscriba antes de su incorporación o
colocación en el inmueble, en la forma que establece la Ley de Garantías Mobiliarias.

Sin embargo, no se podrá constituir garantía mobiliaria sobre bienes muebles que se
encuentran en un inmueble por incorporación o por destino si dicho inmueble está
afectado a una hipoteca que comprende tales bienes”.

Artículo 134.- Carácter unitario de las garantías mobiliarias. Las garantías mobiliarias
constituyen un sistema unitario y, por lo tanto, dentro de las mismas queda comprendida la
prenda en todas sus modalidades, así como los pactos o contratos que tiendan a otorgar a un
acreedor un derecho preferente sobre bienes muebles o derechos.

Párrafo I.- Por ser la venta condicional un contrato en virtud del cual un acreedor tiene un
derecho preferente sobre bienes muebles se regirá por las disposiciones de la Ley de
Garantías Mobiliarias y, por lo tanto, deberá inscribirse en el Sistema Electrónico de
Garantías Mobiliarias. Las partes pueden elegir el proceso de ejecución contenido en la
presente ley o el proceso de la venta condicional contenido en los artículos del 10 al 16 de la
Ley No.483, del 9 de noviembre de 1964, sobre Venta Condicional de Bienes Muebles.

Párrafo II.- Se considerarán incorporados a la presente ley los artículos 98; 195, párrafos II
y III; y 318 de la Ley No.479-08, modificada por la Ley No.31-11, del 8 de febrero de 2011,
que se refieren a garantías sobre acciones o participaciones de capital.
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Párrafo III.- Las prendas, las ventas condicionales y todos los gravámenes y pactos
comprendidos en esta ley, que se hubieren constituido antes de su vigencia, se regirán por la
ley bajo la cual se constituyeron y publicitaron. Sin embargo, las partes de común acuerdo y
por medio de una modificación al contrato podrán someter tales gravámenes a la presente
ley, en cuyo caso deberán cumplir con los requisitos que la misma establece.

Artículo 135.- Traslado de inscripciones al Sistema Electrónico de Garantías
Mobiliarias. Las prendas, ventas condicionales y todos los gravámenes y pactos
comprendidos en esta ley que se hubieren inscrito en un registro especial o que se hubieren
inscrito ante un juez de paz u otra autoridad o entidad oficial, deberán trasladarse a fin de
evitar gravámenes ocultos al Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias. Al efecto, en el
reglamento que para operar dicho Sistema emita el Ministerio de Industria, Comercio y
MiPymes, se establecerá la forma de realizar estas inscripciones. En todo caso, los acreedores
de esos derechos continuarán teniendo la prelación que les corresponde sobre los bienes en
garantía.

Artículo 136.- Entrada en vigencia. La presente ley entrará en vigencia transcurridos diez
meses de su publicación en la Gaceta Oficial.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); años 176 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del
mes de febrero del año dos mil veinte (2020); años 176 de la Independencia y 157 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Luis René Canaán Rojas Edis Fernando Mateo Vásquez
Secretario Secretario
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Ley No. 46-20 sobre Transparencia y Revalorización Patrimonial. G. O. No. 10972 del
21 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 46-20

CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Ley No.155-17, del 1° de junio de 2017, instauró
un nuevo régimen para combatir el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo,
conforme a los lineamientos y estándares internacionales que garantizan la disponibilidad
conforme a los lineamientos y estándares internacionales que garantizan la disponibilidad de
información de los agentes económicos, de sus actividades y de sus beneficiarios finales.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que es necesario crear mecanismos que faciliten la
implementación de la Ley No.155-17, contra el Lavado de Activos y el Financiamiento del
Terrorismo, así como la vigilancia y control efectivo de los entes supervisores de los sujetos
obligados, incorporándose los elementos de transparencia tributaria que permitan a la
Administración obtener expeditamente información actualizada de la identidad de todas las
personas físicas y jurídicas que operan en el país, así como de los bienes que le pertenecen
en el territorio nacional o en el exterior.

CONSIDERANDO TERCERO: Que el numeral 11 del artículo 2 de la Ley No.155-17,
contra el Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, incluye como infracción
precedente o determinante el delito tributario.
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CONSIDERANDO CUARTO: Que en aras de la justicia tributaria, la transparencia fiscal
y una justa aplicación de la Ley No.155-17, es necesario crear las condiciones para que los
contribuyentes en la República Dominicana puedan voluntariamente transparentar todos sus
bienes muebles e inmuebles no declarados ante la Dirección General de Impuestos Internos
(DGII), así como revalorizarlos conforme a los precios actuales de mercado, a través de un
régimen tributario especial con carácter transitorio.

CONSIDERANDO QUINTO: Que el Estado dominicano busca aplicar una tasa de
tributación reducida a quienes declaren o transparenten sus bienes según el valor real del
mercado, para cumplir con las disposiciones legales vigentes y los compromisos
internacionales contraídos por el país en beneficio y protección del interés público.

VISTA: La Constitución de la República.

VISTA: La Ley No.11-92, del 16 de mayo de 1992, que aprueba el Código Tributario de la
República Dominicana.

VISTA: La Ley No.03-02, del 18 de enero de 2002, sobre Registro Mercantil.

VISTA: La Ley No.479-08, del 11 de diciembre de 2008, sobre Sociedades Comerciales y
Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, y sus modificaciones.

VISTA: La Ley No.155-17, del 1 de junio de 2017, que deroga la Ley No.72-02 del 26 de
abril de 2002, sobre lavado de activos provenientes del tráfico ilícito de drogas, con
excepción de los artículos 14, 15, 16, 17 y 33, modificados por la Ley No.196-11.

VISTO: El Decreto No.1520-04, del 30 de noviembre de 2004, que modifica los artículos
21, 27, 41, 97, 98, 99, 100, 101, 102 y 103 del Reglamento No.139-98, del 13 de abril de
1998.

VISTAS: Las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), de
febrero de 2012, estándares internacionales sobre la lucha contra el lavado de activos, el
financiamiento del terrorismo y de la proliferación.

VISTO: El Estándar del Foro Global para la Transparencia e Intercambio de Información
con Fines Fiscales de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico
(OCDE) de noviembre de 2018.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

CAPÍTULO I

DEL OBJETO, ALCANCE Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer un régimen tributario
especial con carácter transitorio que permita a los contribuyentes declarar, revalorizar y
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efectuar el pago correspondiente, de manera voluntaria y excepcional, ante la Dirección
General de Impuestos Internos (DGII), respecto de aquellos bienes o derechos que se
especifican en el artículo 4 de esta ley, para regularizar sus obligaciones tributarias.

Artículo 2.- Alcance. Podrán acogerse a este régimen las personas físicas, jurídicas y
sucesiones indivisas que declaren o revaloricen, de manera voluntaria y excepcional, con el
objeto de regularizar tributariamente o transparentar los bienes o derechos bajo las
condiciones que establece la presente ley.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación. Esta ley es de aplicación general en todo el territorio
nacional.

CAPÍTULO II

DE LOS BIENES SUSCEPTIBLES DE DECLARACIÓN
O REVALORIZACIÓN PATRIMONIAL

Artículo 4.- Bienes susceptibles de declaración o revalorización patrimonial. Para los
fines y aplicación de la presente ley, podrán ser objeto de declaración o revalorización los
siguientes bienes o derechos:

1) Tenencia de moneda nacional o extranjera mediante la declaración de su depósito en una
entidad regulada y autorizada para dichos fines, de conformidad con la legislación de la
jurisdicción en que se encuentre. A tal efecto, deberá aportarse certificación de la entidad
depositaria de dichos fondos.

2) Los instrumentos financieros o valores emitidos por cualquier entidad, incluyendo las
acciones nominativas, bonos, acreencias avaladas en contratos, pagarés o similares,
derechos inherentes al carácter de beneficiario de fideicomisos u otros tipos de
patrimonios de afectación similares, así como todo tipo de derecho susceptible de valor
económico.

3) Inmuebles, siempre que sea aportada la documentación, debidamente legalizada según la
legislación que corresponda, que acredite la titularidad del bien.

4) Bienes muebles situados en el país, incluyendo, de manera enunciativa, activos categorías
2 y 3, conforme se definen en el Código Tributario.

5) Los contribuyentes podrán corregir sus inventarios que sean correspondientes a partidas
de bienes disponibles para la venta o para la producción, y los podrán declarar como
nuevos inventarios, siempre que sea aportada la documentación que permita validar su
razonable adquisición, tales como factura, medio de pago, costo unitario, cantidad,
descripción y fecha de vencimiento, la cual servirá de base para su comprobación una vez
recibida la solicitud. En ningún caso será aceptado el incremento de inventarios de
suministros ni de aquellas existencias de bienes disponibles para la venta o para la
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producción, siempre que su fecha de vencimiento, caducidad u obsolescencia no tome
lugar en los seis meses siguientes, contados a partir de la solicitud de revalorización.

6) Cualquier tipo de patrimonio, siempre que la revalorización implique una disminución
de activos, incluyendo, de manera enunciativa, cuentas por cobrar a accionistas,
inmuebles, bienes muebles e inventarios.

CAPÍTULO III

DE LOS BIENES O DERECHOS EXCLUÍDOS DE DECLARACIÓN O
REVALORIZACIÓN PATRIMONIAL

Artículo 5.- Bienes o derechos excluidos. Para los fines de la presente ley no podrán ser
objeto de declaración o revalorización los siguientes bienes o derechos:

1) Bienes o activos que hayan sido adquiridos producto de actividades ilícitas, lo cual, en
caso de establecerse por decisión judicial, facultaría a la Dirección General de Impuestos
Internos (DGII) a dejar sin efecto las ventajas tributarias que hayan resultado de la
aplicación de la presente ley, procediendo al cobro de los intereses, recargos y
penalidades que pudieren aplicar.

2) Tenencia de moneda depositada en entidades financieras del exterior y títulos valores
registrados o custodiados en jurisdicciones de países identificados por el Grupo de
Acción Financiera Internacional (GAFI) como de Alto Riesgo o no Cooperantes.
Exceptuando aquellos países que están en proceso de cooperación.

CAPÍTULO IV

DE LAS FORMALIDADES PARA LA DECLARACIÓN O REVALORIZACIÓN
PATRIMONIAL

Artículo 6.- Modo de declaración o revalorización de bienes. Los bienes que sean objeto
de declaración patrimonial o revalorización observarán las formalidades siguientes:

1) La tenencia de moneda se registrará conforme a su valor nominal.

2) Los instrumentos financieros se registrarán conforme a su costo de adquisición
debidamente justificado.
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3) Aquellos bienes o derechos que se encuentren expresados en moneda extranjera serán
valorados en moneda nacional, conforme al tipo de cambio para la compra del mercado
spot, de acuerdo a la Undécima Resolución de la Junta Monetaria, del 14 de agosto de
2003, según publicación del Banco Central de la República Dominicana.

4) Los bienes muebles deberán ser declarados y revalorizados conforme al valor de
mercado. El valor de mercado se determinará restando al valor de adquisición la
depreciación obtenida mediante el mecanismo establecido en el Código Tributario. Para
el caso de los vehículos, se considerará como valor de mercado el valor de referencia
publicado por la Dirección General de Impuestos Internos.

5) Los bienes inmuebles serán declarados o revalorizados conforme al valor de mercado.
Este valor de mercado será sustentado por documentos fehacientes que validen su costo
de adquisición. En caso de no contar con estos documentos, se permitirá utilizar el valor
resultante de una tasación efectuada por un profesional debidamente acreditado para tales
fines. Cuando el valor sea sustentado en una tasación, este podrá ser objetado por la
Dirección General de Impuestos Internos (DGII), de acuerdo a lo dispuesto en el Código
Tributario dominicano y sus reglamentos de aplicación.

Párrafo I.- Para determinar el Impuesto sobre la Renta (ISR) por ganancia de capital, en los
casos de bienes de capital revalorizados o incorporados que sean enajenados o aportados en
naturaleza en un período de hasta un año posterior a la revalorización o incorporación,
disminuirán en un veinte por ciento el costo fiscal ajustado.

Párrafo II.- Los incrementos o revalorizaciones de bienes que realicen personas jurídicas y
que conlleven como contrapartida un “aporte para futuras capitalizaciones” serán
capitalizados a más tardar en el cierre del próximo período fiscal del Impuesto sobre la Renta
(ISR), en caso contrario no será considerado parte del costo fiscal ajustado. Las acciones
distribuidas o revalorizadas como resultado de lo dispuesto anteriormente no tendrán impacto
fiscal para los accionistas.

CAPÍTULO V

DE LA TASA DE TRIBUTACIÓN Y DE LAS FACILIDADES DE PAGO POR
DEUDAS TRIBUTARIAS

Artículo 7.- Tasa de tributación. Se establece un impuesto de dos por ciento sobre el valor
total de los bienes declarados voluntariamente, como pago único y definitivo, aplicado sobre
la base imponible determinada conforme al modo de declaración o revalorización establecido
en el artículo 6 de esta ley.
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Párrafo I.- Para las transferencias futuras de cualquiera de los bienes o derechos descritos
en esta ley se tomará como base el valor al cual estos hayan sido declarados, para determinar
las obligaciones tributarias que resulten en virtud de la presente ley.

Párrafo II.- El pago de este impuesto especial surtirá efecto sobre las obligaciones tributarias
de cualquier impuesto, generadas con anterioridad a la presente ley y que estén relacionadas
a la partida revaluada o declarada. Por consiguiente, una vez incluidos los bienes en el
patrimonio de las personas, estos estarán sujetos a las obligaciones tributarias ordinarias.

Párrafo III.- Los valores que resulten del proceso de revalorización solo surtirán efectos a
futuro respecto de las obligaciones tributarias que puedan derivarse, tanto de impuestos
directos como indirectos.

Artículo 8.- Facilidades de pago para deudas tributarias. Toda deuda tributaria
determinada a la fecha de la presente ley, sin importar el tipo de impuesto o proceso que le
diera origen, recurrida o no, en sede administrativa o jurisdiccional, podrá ser saldada por los
contribuyentes mediante el pago de los impuestos y hasta un año de intereses, sin considerar
los recargos moratorios.

Párrafo I.- En caso de que la deuda se encuentre en proceso de recurso en sede administrativa
o jurisdiccional, el contribuyente deberá desistir, pura y simplemente, es decir sin
condicionamiento alguno, depositando una instancia y completando el formulario dispuesto
por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) para dichos fines, conjuntamente con
su solicitud de acogimiento a las disposiciones del presente título.

Párrafo II.- Estas facilidades de pago también aplicarán para todos aquellos contribuyentes
que se presenten voluntariamente a realizar sus declaraciones juradas, ya sea que se
encuentren omisos o por haber realizado rectificativas.

Párrafo III.- Para poder beneficiarse de las facilidades anteriormente descritas, los
contribuyentes deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1) No haber utilizado Números de Comprobantes Fiscales (NCF) presuntamente
fraudulentos, que a juicio de la Administración Tributaria sustenten operaciones
simuladas, irregulares o que no hayan sido previamente autorizados.

2) Que la Administración Tributaria no haya incoado un proceso judicial penal en contra del
contribuyente, por las obligaciones tributarias determinadas.

CAPÍTULO VI

DEL PLAZO, RECHAZO DE LA SOLICITUD, PROCEDIMIENTO Y VIGENCIA

Artículo 9.- Plazo para acogerse a esta ley. Los contribuyentes interesados en acogerse a
los beneficios de este régimen tributario especial, dispondrán de un plazo total de noventa
días calendario, contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.
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Párrafo I.- Solo se entenderán acogidas a los beneficios de esta ley las personas físicas,
jurídicas o sucesiones indivisas, que efectúen el pago de la obligación tributaria que genere
la declaración patrimonial, habiendo recibido de parte de la Dirección General de Impuestos
Internos (DGII) la autorización de pago, todo lo cual deberá suceder en un plazo no superior
a ciento ochenta días calendario, contados a partir de la entrada en vigencia de la presente
ley.

Párrafo II.- En caso de fraccionar el pago, como requisito deberá avanzar al cuarenta por
ciento del total del monto adeudado. Las cuotas otorgadas, no podrán exceder los ciento
ochenta días contados a partir de la determinación del monto a pagar.

Párrafo III.- En caso de incumplimiento a la forma de pago establecido en este artículo, se
aplicarán las sanciones establecidas en el Código Tributario al saldo adeudado.

Artículo 10.- Criterios para rechazar la solicitud. La Dirección General de Impuestos
Internos (DGII) podrá rechazar la solicitud para acogerse a la presente ley en los siguientes
casos:

1) Cuando se trate de bienes o derechos distintos a los establecidos en el artículo 4 de esta
ley.

2) Cuando no se hayan aportado conjuntamente con la solicitud todos los documentos que
acrediten la titularidad de los bienes objeto de la declaración.

3) Cuando la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) compruebe que la
documentación aportada haya sido alterada o no corresponda con los bienes objeto de
declaración.

4) Cuando no cumpla con lo establecido en la presente ley.

Párrafo.- La Dirección General de Impuestos Internos (DGII) deberá aceptar o rechazar la
solicitud en un plazo no mayor de treinta (30) días laborables contados a partir de su
recepción, no pudiendo entenderse un silencio administrativo positivo. En el caso de que se
trate de un rechazo por las condiciones establecidas en los numerales 2), 3) y 4) del presente
artículo, el interesado podrá reintroducir la solicitud dentro del plazo establecido en el
artículo 9, en una segunda y única oportunidad.

Artículo 11.- Procedimientos. Los interesados en acogerse a los beneficios de la presente
ley, deberán solicitarlo por escrito a la Dirección General de Impuestos Internos, la cual
dispondrá mediante norma general la forma, formularios, tratamientos contables y
procedimientos a seguir para dar cumplimiento a la presente ley.

Artículo 12.- Entrada en vigencia. La presente ley entrará en vigencia después de su
promulgación y publicación según lo establecido en la Constitución de la República y
transcurridos los plazos fijados en el Código Civil Dominicano.



-65-
_________________________________________________________________________

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); años 176 de la Independencia
y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del
mes de febrero del año dos mil veinte (2020); años 176 de la Independencia y 157 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Luis René Canaán Rojas Edis Fernando Mateo
Vásquez
Secretario Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Ley No. 47-20 de Alianzas Público-Privadas. G. O. No. 10972 del 21 de febrero de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 47-20

Considerando primero: Que el cumplimiento de la función esencial del Estado, establecida
en la Constitución de la República y el logro de la visión de la nación para el largo plazo,
prevista en la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, requiere del Estado la provisión de
infraestructuras y servicios públicos de calidad, ya sea por cuenta propia o por delegación,
incluyendo la asociación en participación, en un marco de universalidad, accesibilidad,
eficiencia, transparencia, responsabilidad, continuidad, calidad, razonabilidad y equidad
tarifaria.

Considerando segundo: Que, de conformidad con la Constitución de la República, el
régimen económico del país se orienta hacia la búsqueda del desarrollo humano, en un marco
de libre competencia, igualdad de oportunidades, responsabilidad social, participación y
solidaridad, para lo cual resulta indispensable que el Estado, en asociación con el sector
privado, promueva el crecimiento equilibrado y sostenido de la economía y el incremento del
bienestar social, a la vez que asegurar el acceso de la población a bienes y servicios básicos.

Considerando tercero: Que los proyectos e inversiones necesarias para una adecuada
provisión, gestión y operación de bienes, infraestructuras y servicios públicos, requiere del
establecimiento de mecanismos institucionales o contractuales que permitan conciliar la
búsqueda de utilidades de la actividad privada con contrapartidas y contraprestaciones
adecuadas al interés público y la satisfacción del interés general.

Considerando cuarto: Que la República Dominicana ha experimentado un crecimiento
económico sostenido que ha mejorado el clima para la inversión, tanto nacional como
extranjera, lo cual genera condiciones propicias para la participación del sector privado en el
desarrollo de infraestructuras y provisión de servicios, en un esquema de confianza y
cooperación con los sectores públicos.

Considerando quinto: Que a través de alianzas estratégicas basadas en la corresponsabilidad
y el esfuerzo conjunto de distintos sectores se impulsa el continuo crecimiento económico de
la República Dominicana en el marco de la sostenibilidad.

Considerando sexto: Que la formación y el desarrollo de las alianzas público-privadas
requiere de un marco regulatorio e institucional consistente y previsible, que establezca roles,
responsabilidades y procesos claros para los actores públicos y privados involucrados, así
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como de una adecuada regulación para la definición, clasificación y distribución de los
riesgos, en un entorno de transparencia, licitud, igualdad y libre competencia que proteja
eficazmente el interés nacional.

Considerando séptimo: Que la experiencia internacional en alianzas público-privadas
revela que su desarrollo e implementación permite enfrentar de manera más oportuna las
limitaciones presupuestarias tradicionales al promover la ejecución y la operación de las
obras y servicios por parte del sector privado, así como diversificar la gama de servicios e
infraestructuras públicas, al permitir la incorporación de innovaciones y nuevas iniciativas.

Considerando octavo: Que forma parte integral de los objetivos del Gobierno fortalecer la
coordinación del conjunto de políticas sociales, articuladas con las políticas económicas, y
avanzar hacia una nueva institucionalidad con base en alianzas entre el Estado y la sociedad
civil.

Considerando noveno: Que la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 y otras leyes
sectoriales identifican diversos sectores foco de inversión para el desarrollo de
infraestructuras y provisión de servicios públicos, como son el aprovisionamiento de agua,
electricidad, combustibles, agropecuaria, turismo, tecnologías de la información y
comunicaciones, red vial y otros, necesarios para el desarrollo progresivo y sostenible del
país.

Considerando décimo: Que forma parte del interés nacional el desarrollo de políticas
públicas sustentadas en el fortalecimiento de alianzas público-privadas que permitan
garantizar los flujos de inversión necesarios para modernizar y dar mantenimiento oportuno
a las diferentes redes de servicio y bienes públicos.

Vista: La Constitución de la República.

Vista: La Ley No.340-06, del 18 de agosto de 2006, sobre Compras y Contrataciones de
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones.

Vista: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios.

Vista: La Ley No.41-08, del 16 de enero de 2008, sobre Función Pública y crea la Secretaría
de Estado de Administración Pública.

Vista: La Ley No.189-11, del 16 de julio de 2011, para el Desarrollo del Mercado Hipotecario
y el Fideicomiso en la República Dominicana.

Vista: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de
Desarrollo 2030.

Vista: La Ley Orgánica de la Administración Pública, No.247-12, del 9 de agosto de 2012.
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Vista: La Ley No. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas en
sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo.

Vista: La Ley No.141-15, del 7 de agosto de 2015, de Reestructuración y Liquidación de
Empresas y Personas Físicas Comerciantes. Deroga los artículos del 437 al 614 del Código
de Comercio y la Ley No.4582 del año 1956, sobre Declaración de Estado de Quiebra.

Vista: La Ley No.155-17, del 1 de junio de 2017, que deroga la Ley No.72-02, del 26 de
abril de 2002, sobre Lavado de Activos Provenientes del Tráfico Ilícito de Drogas, con
excepción de los artículos 14, 15, 16, 17 y 33, modificados por la Ley No.196-11.

Vista: La Ley No.249-17, del 19 de diciembre de 2017, sobre el Mercado de Valores de la
República Dominicana.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

CAPÍTULO I

DEL OBJETO, ÁMBITO, SUJETOS DE REGULACIÓN, DEFINICIONES
Y PRINCIPIOS DE LA LEY

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto establecer un marco normativo que regule el
inicio, la selección, la adjudicación, la contratación, la ejecución, el seguimiento y la
extinción de alianzas público-privadas.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Esta ley es aplicable en todo el territorio nacional y se
aplica o regula a los órganos y entes siguientes:

1) Los que conforman la Administración Pública bajo la dependencia del Poder Ejecutivo.

2) Las instituciones descentralizadas y autónomas no financieras.

3) Las instituciones de la seguridad social.

4) Las empresas o agentes del sector público no financieros que encargan a los agentes
privados, bajo la modalidad de alianzas público-privadas, el diseño, la construcción, la
operación, la reparación, la expansión o el mantenimiento de un bien de interés social o
la prestación de un servicio de igual naturaleza.

5) Los ayuntamientos.

Párrafo I.- Quedan fuera del alcance de la presente ley los permisos, licencias,
autorizaciones y las denominadas concesiones establecidas en leyes sectoriales, cuando no
se ajusten a la definición de alianza público-privada establecida en el artículo 4 de esta ley.
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Párrafo II.- En los casos a que se refiere el párrafo I de este artículo, se regirán por su
respectiva legislación, y cuando corresponda, se regirán de manera supletoria bajo el
procedimiento de licitación de la Ley No.340-06, del 18 de agosto de 2006, sobre Compras
y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y sus modificaciones.

Artículo 3.- Principios. Todas las alianzas público-privadas se regirán, desde su inicio hasta
su extinción, por los siguientes principios:

1) Eficiencia. Se procurará seleccionar la oferta que sea más conveniente para el
cumplimiento de los fines y metas establecidas en las políticas y estrategias nacionales
de desarrollo dispuestas periódicamente por el Gobierno. Los actos de las partes se
interpretarán de forma que se favorezca el cumplimiento de dichos objetivos en
condiciones favorables para el interés general.

2) Igualdad y libre competencia. En los procedimientos de contratación administrativa
se respetará la igualdad de participación de todos los posibles oferentes nacionales e
internacionales, que cuenten con las competencias requeridas en la fase de habilitación
de oferentes. El o los reglamentos de esta ley y disposiciones que rijan los
procedimientos específicos de las contrataciones no podrán incluir ninguna regulación
que impida la libre competencia entre los oferentes.

3) Transparencia y publicidad. Las alianzas público-privadas comprendidas en esta ley
se ejecutarán en todas sus etapas en un contexto de transparencia basado en la
publicidad y difusión de las actuaciones derivadas de la aplicación de esta ley con la
finalidad de tener la mayor participación posible en los procesos competitivos de
selección de adjudicatario. En los procedimientos de contratación se publicará por los
medios correspondientes según los requerimientos de cada proceso. Todo interesado
tendrá libre acceso al expediente de contratación administrativa y a la documentación
e información complementaria.

4) Economía y flexibilidad. Las normas establecerán reglas claras para asegurar la
selección de la propuesta evaluada como la más conveniente técnica y económicamente
para el interés general. Además, se contemplarán regulaciones que contribuyan a una
mayor economía y celeridad en la preparación y selección de las propuestas y de los
contratos.

5) Equidad. El contrato se considerará como un todo donde los intereses de las partes se
condicionan entre sí. Entre los derechos y obligaciones de las partes habrá una
correlación con equivalencia de honestidad y justicia.

6) Responsabilidad, moralidad y buena fe. Los servidores públicos involucrados en
todos los procesos descritos en esta ley estarán obligados a procurar la correcta y
objetiva ejecución de los actos que conllevan los procesos de selección de adjudicatario,
contratación, el cumplimiento del objeto del contrato y la protección de los derechos de
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los usuarios, la entidad pública contratante, del contratista y de terceros que pueden
verse afectados por la ejecución del contrato. Las entidades públicas y sus servidores
serán pasibles de las sanciones que prevea la normativa vigente.

7) Participación. El Estado procurará la participación del mayor número posible de
competidores en todos los procesos previstos en esta ley, siempre que tengan la
competencia requerida y la solvencia económica para la efectiva ejecución del contrato.

8) Razonabilidad. La actuación, medida o decisión de autoridad competente en la
aplicación e interpretación de esta ley no excederá lo necesario para alcanzar los
objetivos de transparencia, licitud, igualdad y libre competencia, y protección efectiva
del interés y del bienestar público. Dichas actuaciones, medidas o decisiones no deberán
ordenar o prohibir más de lo que es razonable y justo a la luz de las disposiciones de
esta ley.

9) Continuidad-estabilidad. En las alianzas público-privadas los adjudicatarios y la
autoridad contratante asegurarán la correcta ejecución del contrato, previniendo las
causas que generen interrupciones, inseguridad, improvisaciones, incomodidades,
inconvenientes o peligros a los usuarios de los bienes o servicios o aquellas previstas
en la normativa sectorial vigente, excepto cuando las razones que hayan alterado la
prestación normal del servicio sean para garantizar la seguridad de los usuarios, la
urgente reparación de la obra o por causa de fuerza mayor.

10) Regularidad. Los adjudicatarios de las alianzas público-privadas tendrán la obligación
de prestar el servicio de manera ininterrumpida con los estándares de calidad
establecidos en el contrato, evitando inconsistencias en la ejecución del contrato. En
caso de interrupciones en la prestación del servicio, las entidades contratantes deberán
calificar los efectos del incumplimiento y acordar con los adjudicatarios los
mecanismos necesarios para la reanudación de la prestación del bien o servicio, y la
compensación por el incumplimiento, salvo cuando se presente caso fortuito o fuerza
mayor.

11) Generalidad. Todas las alianzas público-privadas están obligadas a proveer u operar
bienes o servicios de interés social en los términos que establezca el contrato, de
conformidad a la normativa legal aplicable a la materia.

12) Distribución de riesgos. Las alianzas público-privadas implican una distribución de
riesgos entre el sector público y privado, asignando los mismos a aquel con mayor
capacidad para administrarlos al menor costo posible.

13) Responsabilidad fiscal. En la ejecución de todas las alianzas público-privadas se
tomará en consideración la capacidad fiscal del Estado para adquirir compromisos
presupuestarios, firmes o contingentes, evitando comprometer la sostenibilidad de las
finanzas públicas.
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14) Rendición de cuentas. El proceso de selección y ejecución de alianzas público-
privadas incluirá los mecanismos de registro, reporte, monitoreo, evaluación y
fiscalización que permitan un adecuado ejercicio de rendición de cuentas a la sociedad
en general, a fin de garantizar la priorización del bien común y la promoción del
derecho de los usuarios.

15) Debido proceso: Las actuaciones administrativas se realizarán de acuerdo con las
normas de procedimiento y competencia establecidas en la Constitución y las leyes, con
plena garantía de los derechos de representación, defensa y contradicción.

16) Sostenibilidad socio-medioambiental: Todas las alianzas público-privadas evaluarán
y ejecutarán sus proyectos de forma tal que respondan equitativamente a las
necesidades de desarrollo y ambientales de las generaciones presentes y futuras.

Artículo 4.- Definiciones. Para los fines de esta ley, se establecen las siguientes definiciones:

1) Agente: Se entiende por agente al ente u órgano público y la persona jurídica de
carácter privado que participa en la alianza público-privada.

2) Adjudicatario: El adjudicatario es el agente privado que resulta seleccionado como
contraparte del sector público para la suscripción del contrato de alianza público-
privada y que tendrá como objeto exclusivo la ejecución del proyecto de alianza
público-privada.

3) Agentes públicos: Los agentes públicos son los entes y órganos del Estado que
conforman la Administración Pública y que, de acuerdo al ámbito de su competencia,
participan o presentan iniciativas para el desarrollo de alianzas público-privadas en
cualquiera de sus tipologías. De acuerdo al artículo 2 están sujetos a la aplicación de
ley.

4) Agentes privados: Se considerarán agentes privados a las personas jurídicas de
carácter privado que participan o presentan iniciativas para el desarrollo de alianzas
público-privadas en cualquiera de sus tipologías.

5) Autoridad contratante: Se considera autoridad contratante al agente público que por
la naturaleza del objeto de las alianzas público-privadas, es responsable de la firma y
administración del contrato de alianza público-privada.

6) Alianza público-privada: La alianza público-privada es el mecanismo por el cual
agentes públicos y privados suscriben voluntariamente un contrato de largo plazo, como
consecuencia de un proceso competitivo, para la provisión, gestión u operación de
bienes o servicios de interés social en el que existe inversión total o parcial por parte de
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agentes privados, aportes tangibles o intangibles por parte del sector público,
distribución de riesgos entre ambas partes, y la remuneración está asociada al
desempeño conforme a lo establecido en el contrato.

7) Alianzas público-privadas sin fines de lucro. Se entiende por alianzas público-
privadas sin fines de lucro a la vinculación de personas jurídicas de derecho público y
organizaciones sin fines de lucro, nacionales o internacionales de cooperación y
desarrollo, para realizar actividades de colaboración en la prestación de bienes o
servicios de interés social, cuya finalidad es fomentar el desarrollo social del país. Dicha
alianza no reconoce la generación de ningún beneficio financiero.

8) Beneficio financiero: Se considera beneficio financiero a las utilidades netas derivadas
en favor de los agentes suscriptores del contrato de alianzas público-privadas como
consecuencia de su implementación en los términos que establezca el contrato.

9) Bien de interés social: Se considera bien de interés social a cualquier obra o activo
cuyo uso permite satisfacer necesidades de interés colectivo, incluyendo los bienes
públicos.

10) Conflicto de intereses: Se considera conflicto de intereses la situación en la que el
interés personal o económico del servidor público o de personas relacionadas con éste,
está o puede razonablemente estar en pugna con el interés público.

11) Contrato de alianza público-privada: El contrato de alianza público-privada es el
acto jurídico vinculante suscrito entre los agentes públicos y privados mediante el cual
se establecen las condiciones de la alianza público-privada para la provisión, diseño,
construcción, financiación, prestación, gestión, operación, mantenimiento y
administración total o parcial de bienes o servicios de interés social.

12) Derecho de intervención o subrogación: El derecho de intervención o subrogación es
la facultad o prerrogativa reconocida en beneficio de los acreedores para asumir
directamente determinados derechos o facultades que originalmente corresponden a su
deudor, en caso de incumplimiento total o parcial de sus obligaciones contractuales.

13) Estudio de factibilidad: Es el documento en el que se detalla el análisis técnico y
económico exhaustivo de un proyecto, que permite determinar las condiciones para su
ejecución exitosa.

14) Estudio de prefactibilidad: Es el documento en el cual se detalla una primera
aproximación del análisis técnico y económico de un proyecto, y que permite
determinar, de manera preliminar y sujeta a estudios de mayor profundidad, si existen
evidencias de que la ejecución del proyecto podría ser exitosa.
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15) Fideicomiso de alianzas público-privadas: Se considera fideicomiso de alianzas
público-privadas, al fideicomiso constituido al amparo de la legislación sobre la materia
con el objeto exclusivo de gestionar una alianza público-privada, para administrar los
bienes y derechos aportados, así como de emitir y respaldar emisiones de oferta pública
de valores para estos fines; el cual, sin contar con personalidad jurídica, será
considerado como un sujeto de derecho privado, con capacidad jurídica plena para ser
titular de derechos y de obligaciones e intervenir en justicia como demandante o
demandado.

16) Iniciativa: Se considera iniciativa a toda aquella propuesta formal y documentada, de
agentes privados o públicos que tiene por objeto presentar un proyecto con el propósito
de satisfacer una necesidad pública mediante una alianza público-privada, según lo
descrito en esta ley y reglamentos.

17) Largo plazo: Se entiende por largo plazo a todo lapso de tiempo que sea igual o
superior a cinco años.

18) Oferente: Se considera oferente a todo agente privado que presenta una propuesta
formal en los procesos competitivos de selección de adjudicatario como respuesta a una
convocatoria pública con el propósito de competir por un contrato de alianzas público
privadas.

19) Oferta: Es la propuesta del oferente en respuesta a la convocatoria pública que contiene
las condiciones y documentación de orden técnico, financiero, económico y jurídico,
de acuerdo a los términos establecidos en el pliego de condiciones.

20) Originador privado: El originador privado es el agente privado que inicia el proceso
de alianza público-privada, conforme a lo establecido en esta ley y sus reglamentos,
una vez su iniciativa es declarada de interés público.

21) Originador público: El originador público es el agente público que inicia el proceso
de alianza público-privada, conforme a lo establecido en esta ley y sus reglamentos.

22) Petición de gracia: La petición de gracia es la solicitud de emisión de una decisión o
autorización administrativa sujeta a la discrecionalidad del Estado.

23) Pliego de condiciones: Es el legajo de documentos que especifican las bases del
proceso competitivo de selección de un proyecto bajo modalidad de alianzas público-
privadas, en los cuales se indican los antecedentes, objetivos, alcances, especificaciones
técnicas, requerimientos financieros, económicos y jurídicos, criterios de evaluación y
adjudicación, y demás términos de referencia y condiciones que guían o limitan a los
interesados en presentar ofertas.

24) Procedimiento competitivo de selección de adjudicatario de alianzas público-
privadas: El procedimiento competitivo de selección de adjudicatario de alianzas
público-privadas, es el método abierto y transparente de selección de los agentes
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privados que tengan la mayor capacidad de realizar exitosamente el proyecto en las
condiciones más beneficiosas para el interés público.

25)Proceso de selección: Se considera proceso de selección al procedimiento competitivo y
transparente que busca seleccionar de entre los oferentes la propuesta más conveniente
para el interés público.

26) Proyecto: Se entiende por proyecto al conjunto de actividades destinadas a satisfacer
un bien o servicio de interés social que ejecuta las alianzas público-privadas.

27) Recursos financieros: Los recursos financieros son el conjunto de activos líquidos,
incluyendo dinero, depósitos bancarios e inversiones financieras susceptibles de ser
convertidos en efectivo.

28) Remuneración asociada al desempeño: La remuneración asociada al desempeño es
la retribución económica que está condicionada a que se cumplan los estándares de
disponibilidad de los bienes o servicios de interés social, en los niveles de calidad y de
especificaciones técnicas estipuladas en el contrato.

29) Servicio de interés social: Se entiende por servicio de interés social, las actividades
desarrolladas para satisfacer las necesidades de interés colectivo, incluyendo los
servicios públicos.

30) Transferencia contingente de recursos del Estado: Se considera transferencia
contingente de recursos del Estado, a aquella transferencia que solo se realiza ante la
ocurrencia de eventos probables, según lo estipulado en el contrato de alianzas público-
privadas.

31) Transferencia firme de recursos del Estado: Es aquella transferencia que se realiza
de forma cierta y programada según lo estipulado en el contrato de alianzas público-
privadas, y que no está sujeta a la ocurrencia de eventos probables.

32) Valor por dinero: Se entiende por valor por dinero a la evaluación de alternativas y
opciones de proyectos que permite determinar efectivamente sí la participación privada
en dicho proyecto a largo plazo, agrega más valor que si fuere realizado en un esquema
de inversión exclusivamente pública.

CAPÍTULO II

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ALIANZAS PÚBLICO–PRIVADAS

Artículo 5.- Creación y naturaleza jurídica. Se crea la Dirección General de Alianzas
Público-Privadas como entidad autónoma y descentralizada del Estado, investida de
personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía administrativa, jurisdiccional,
financiera y técnica, la cual estará adscrita al Ministerio de la Presidencia.
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Párrafo.- En el ejercicio de sus funciones promoverá y regulará las alianzas público-privadas
de manera ordenada, eficiente y transparente, velará por el cumplimiento de esta ley y
mitigará los riesgos de los proyectos bajo la modalidad de alianzas público-privada, mediante
la regulación y la fiscalización de los agentes públicos y agentes privados que intervengan
en dichos proyectos.

Artículo 6.- Carácter del patrimonio. El patrimonio de la Dirección General de Alianzas
Público-Privadas es inembargable.

Artículo 7.- Sede. La Dirección General de Alianzas Público-Privadas tendrá su sede en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, con jurisdicción nacional en materia de regulación y
control de las alianzas público-privadas, pudiendo establecer oficinas en otros lugares del
territorio nacional.

Artículo 8.- Organización administrativa. La Dirección General de Alianzas Público-
Privadas está integrada por un órgano colegiado que se denominará Consejo Nacional de
Alianzas Público-Privadas y por un funcionario ejecutivo, designado por el presidente de la
República, quien tendrá a su cargo la dirección, control y representación de la Dirección
General de Alianzas Público-Privadas.

Artículo 9.- Funciones y atribuciones. La Dirección General de Alianzas Público-Privadas
tendrá las siguientes funciones y atribuciones:

1) Funciones administrativas:

a) Preparar los reglamentos de alcance general a ser dictados por el Poder Ejecutivo y dictar
las normas y planes técnicos de alcance particular, conforme lo establece la presente ley
y sus reglamentaciones.

b) Prevenir prácticas anticompetitivas o discriminatorias, con arreglo a la presente ley y sus
reglamentaciones.

c) Dirimir, de acuerdo a los principios de la presente ley y sus reglamentaciones y en
resguardo del interés público, las reclamaciones y controversias que pudieran surgir entre
los agentes públicos, agentes privados y oferentes.

d) Controlar el cumplimiento, supervisión y el monitoreo de la normal ejecución de los
contratos de alianzas público–privadas vigentes.

e) Aplicar el régimen sancionador ante la comisión de faltas administrativas previstas en la
presente ley.
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f) Administrar sus propios recursos.

2) Funciones técnicas:

a) Promover y coordinar con las entidades públicas competentes los reglamentos, planes,
políticas, normas e iniciativas requeridas para el desarrollo y buen funcionamiento de
las distintas modalidades de participación público-privada previstas en esta ley.

b) Recibir y consolidar la información en torno a la promoción de proyectos de alianzas
público-privadas.

c) Emitir, la respuesta correspondiente a cada una de las propuestas presentadas por agentes
públicos y privados, relacionadas con las fases del proceso de selección conforme a lo
establecido en esta ley.

d) Consolidar en un informe las opiniones técnicas de las distintas entidades públicas que
participan en el Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas y otras que puedan ser
invitadas o consultadas.

e) Conducir las fases de los procedimientos para la presentación, declaración de interés
público y proceso de selección de iniciativas privadas y ofertas descritos en los artículos
39 y 40 de esta ley.

f) Llevar el registro y publicación de todos los proyectos de alianzas público–privadas que
se ejecuten en la República Dominicana, conforme a lo establecido en el reglamento.

g) Crear y mantener un banco de proyectos según lo estipulado en esta ley.

h) Realizar las labores de secretaría en las reuniones del Consejo Nacional de Alianzas
Público-Privadas.

3) Funciones de promoción:

a) Promover el esquema de alianzas público-privadas como un instrumento adecuado para
la provisión, gestión y operación de bienes o servicios de interés social, entre potenciales
financiadores, inversionistas nacionales e internacionales, y comunidad en general.

b) Elaborar guías, manuales, instructivos u otras formas de difusión para facilitar el
conocimiento del esquema de alianzas público-privadas, el diseño de proyectos, gestión,
monitoreo y evaluación.
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c) Promover entre potenciales inversionistas nacionales e internacionales las convocatorias
a procesos competitivos de selección de adjudicatarios, a fin de garantizar la mayor
concurrencia de oferentes.

d) Difundir y promover la realización de los proyectos registrados en el banco de proyectos.

e) Desarrollar e implementar una política de información pública para la rendición de
cuentas a la sociedad dominicana.

Artículo 10.- Integración del patrimonio y fuentes ordinarias de ingresos. La Dirección
General de Alianzas Público-Privadas será financiada de la siguiente forma:

1) Recursos provenientes del Presupuesto General del Estado.

2) Recursos provenientes de la cooperación internacional no reembolsable.

3) Recursos aportados en virtud del artículo 66 de esta ley.

Artículo 11.- Fiscalización. La Dirección General de Alianzas Público-Privadas está sujeta
al sistema de control de los fondos públicos previstos en la Constitución de la República.

Artículo 12.- Contratación de consultores. La contratación de empresas consultoras y
técnicos consultores altamente especializados para la evaluación técnica, económica, legal y
medioambiental de las iniciativas y propuestas técnicas para la realización de alianzas
público-privadas previstas en esta ley realizada por la Dirección General de Alianzas
Público-Privadas, en el ejercicio de sus funciones, se realizará bajo el esquema de
comparación de condiciones técnicas, según lo descrito en el o los reglamentos de esta ley.

Artículo 13.- Contratación de personal. El personal de la Dirección General de Alianzas
Público-Privadas estará bajo el régimen de carrera administrativa especial, la cual será
diseñada para tales fines en coordinación con el Ministerio de Administración Pública.

SECCIÓN I

DEL CONSEJO DE ALIANZAS PÚBLICO-PRIVADAS

Artículo 14.- Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas. Se crea el Consejo
Nacional de Alianzas Público-Privadas, como órgano superior de la Dirección General de
Alianzas Público-Privada, responsable de las funciones de evaluación y determinación de la
pertinencia de las alianzas público-privadas presentadas de conformidad con esta ley.
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Artículo 15.- Composición. El Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas está
compuesto por los siguientes miembros:

1) Ministro de la Presidencia, quien lo presidirá.

2) Ministro de Hacienda.

3) Ministro de Economía, Planificación y Desarrollo.

4) Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo.

5) Director General de Contrataciones Públicas, con voz y voto exclusivamente en lo que
respecta al diseño y estructuración de los procesos competitivos de selección de
adjudicatario.

6) Director Ejecutivo de la Dirección General de Alianzas Público-Privadas, con voz, pero
sin voto.

Párrafo I.- Las decisiones del Consejo serán tomadas con apego a las disposiciones de la
Ley No.107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas en sus
Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo, en lo referente al
funcionamiento de los órganos colegiados.

Párrafo II.- Los miembros del Consejo solo podrán hacerse representar en las reuniones por
un funcionario de jerarquía inmediatamente inferior.

Párrafo III.- El Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas podrá invitar a participar a
los representantes de órganos y entes públicos que considere relevante en función de la
iniciativa a considerar.

Párrafo IV.- La Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas será
ejercida por el director de la Dirección General de Alianzas Público-Privadas, quien
participará en las sesiones, con voz, pero sin voto.

Párrafo V.- El Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas invitará a la autoridad
contratante a las sesiones de trabajo en las distintas fases del procedimiento de evaluación y
selección previstas en los artículos 40 y 41, con la excepción prevista en el párrafo VI de este
artículo.

Párrafo VI.- Con la finalidad de evitar eventuales conflictos de interés, la autoridad
contratante no podrá participar en las fases de evaluación de iniciativas y declaración de
interés público de alianzas público-privadas de iniciativa pública que estos hubieren
presentado.
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Artículo 16.- Atribuciones. El Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas, sin perjuicio
de las atribuciones específicas asignadas a cada uno de sus integrantes, tiene las siguientes:

1) Evaluar y decidir sobre la pertinencia de la iniciativa en función del Sistema Nacional
de Planificación e Inversión Pública, de las políticas y estrategias nacionales de
desarrollo y las prioridades establecidas por el Gobierno, así como de lo establecido en
el o los reglamentos de esta ley.

2) Evaluar y decidir sobre la conveniencia de ejecutar la iniciativa bajo el esquema y la
tipología de alianzas público-privadas determinadas en esta ley.

3) Decidir la declaración de interés público de cada iniciativa pública o privada presentada.

4) Aprobar los proyectos de reglamentos internos de la institución.

5) Aprobar el Plan Estratégico Institucional y el Plan Operativo Anual de la institución,
que presente el director ejecutivo.

6) Analizar y recomendar sobre la disponibilidad de recursos del Estado requeridos durante
la vigencia de cada contrato de alianzas público-privadas, conforme la evaluación
técnica realizada para tales fines.

7) Analizar y recomendar los requerimientos de transferencia de recursos del Estado,
firmes y contingentes, a lo largo de la vida útil de cada iniciativa.

8) Aprobar los modelos generales de los pliegos de condiciones y documentos
preparatorios para la celebración de los procesos competitivos de selección de
adjudicatarios y las cláusulas estándar de contratos elaborados por la Dirección General
de Alianzas Público-Privadas.

9) Aprobar el pliego de condiciones específico de cada proceso competitivo de selección
de alianzas público-privadas.

10) Decidir sobre las ofertas presentadas en los procesos competitivos de selección de
adjudicatario, en coordinación con la autoridad contratante.

11) Emitir el veredicto recomendando a la autoridad contratante la adjudicación o no del
contrato.

12) Aprobar los modelos generales de contrato de alianzas público-privadas.

13) Aprobar de manera específica cada contrato de alianzas público-privadas.

Párrafo.- En el caso de las iniciativas privadas, todas las funciones enumeradas en el presente
artículo deberán realizarse en coordinación con la autoridad contratante, conforme se
establezca en el o los reglamentos de esta ley.



-80-
_________________________________________________________________________

Artículo 17.- Independencia de actuación. Es una obligación particular e independiente de
cada integrante del Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas la ejecución directa de
las obligaciones puestas a su cargo en la virtud de esta ley que no ameriten de la reunión o
actuación conjunta del organismo y por tanto no requerirán de un mandato adicional para su
cumplimento.

Artículo 18.- Área de soporte técnico. En los ministerios que forma parte del Consejo
Nacional de Alianza Público-Privada, y tienen atribuciones técnicas conforme a esta ley, se
creará una dirección, departamento o unidad técnica, conforme a lo establecido en la Ley
Orgánica de la Administración Pública, que se encargará de realizar los estudios y análisis
necesarios para apoyar la toma de decisiones descrita en esta ley.

SECCIÓN II

DEL DIRECTOR EJECUTIVO

Artículo 19.- Dirección ejecutiva. La Dirección General de Alianzas Público Privadas será
dirigida por un Director Ejecutivo, el cual deberá cumplir con los siguientes requisitos:

1) Ser dominicano en pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos.

2) Tener más de 25 años de edad.

3) Ser profesional de la economía, la administración, las finanzas, la ingeniería o el
derecho.

4) Tener especialización profesional a nivel de maestría o doctorado en alguna de las
siguientes disciplinas: ingenierías, finanzas corporativas, finanzas de proyectos, gestión
de proyectos, administración pública, políticas públicas, análisis económico de la ley o
derecho administrativo.

5) Tener experiencia por más de cinco (5) años en alguna de las áreas anteriormente
señaladas, en el sector público o en el sector empresarial, y

6) No desempeñar ningún cargo o empleo de cualquier naturaleza con excepción de la
actividad docente.

Artículo 20.- Designación. El Director Ejecutivo es designado por el presidente de la
República.

Artículo 21.- Atribuciones de la Dirección Ejecutiva. La Dirección Ejecutiva de la
Dirección General de Alianzas Público-Privadas tendrá las atribuciones siguientes:

1) Ejercer la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas,
participando en las sesiones con voz, pero sin voto.
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2) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de esta ley y su reglamentación, asegurando
la correcta aplicación de sus principios, disposiciones y procedimientos.

3) Orientar, dirigir, coordinar, supervisar y controlar las funciones técnicas y de promoción
a cargo de la Dirección General de Alianzas Público-Privadas.

4) Representar legalmente a la Dirección General de Alianzas Público-Privadas, ante
terceros y en justicia, pudiendo en tal calidad firmar válidamente toda clase de contratos
y documentos.

5) Elaborar y someter a la consideración del Consejo Nacional de Alianzas Público-
Privadas, los proyectos del o los reglamentos internos de la institución.

6) Preparar y supervisar el Plan Estratégico Institucional y el Plan Operativo Anual de la
institución.

7) Presentar las memorias y balances anuales.

8) Proponer la estructura orgánica, funcional y de cargos, y remover a los funcionarios y
funcionarias de la institución.

9) Nombrar y remover a los funcionarios y funcionarias de carrera y de estatuto
simplificado, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el Estatuto de la
Función Pública y el régimen de carrera administrativa.

10) Contratar para la institución los servicios profesionales y técnicos por tiempo
determinado o para obra determinada, de acuerdo a los procedimientos que rigen la
materia.

11) Elaborar el anteproyecto de presupuesto de la institución y presentarlo ante el Consejo
Nacional de Alianzas Público-Privadas.

12) Gestionar las asignaciones presupuestarias y otros recursos financieros necesarios para
el funcionamiento de la institución.

13) Realizar todas las gestiones que considere necesarias ante los organismos
internacionales para la obtención de recursos de cooperación adicionales para el
desarrollo e implementación de proyectos, que vayan acorde a los objetivos e intereses
de la institución.
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14) Supervisar y controlar la ejecución presupuestaria.

15) Ejercer las demás funciones que le encomienda la ley, los reglamentos y el Consejo
Nacional de Alianzas Público-Privadas.

16) Elaborar y someter a la aprobación del Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas
el pliego de condiciones para la selección y adjudicación de cada alianzas público-
privadas.

17) Elaborar modelos de contratos para ser utilizados en las alianzas público-privadas.

CAPÍTULO III

DE LAS ATRIBUCIONES DE MINISTERIOS DE ESTADO INTEGRANTES
DEL CONSEJO Y ENTIDADES PÚBLICAS

SECCIÓN I
DE LAS ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Artículo 22.- Atribuciones del Ministerio de la Presidencia. El Ministerio de la
Presidencia tiene las siguientes funciones:

1) Presidir y coordinar el Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas.

2) Realizar la convocatoria a las reuniones del Consejo Nacional de Alianzas Público-
Privadas.

3) Invitar a otras entidades públicas a participar del Consejo según entienda necesario, de
acuerdo a la especialidad técnica de la alianzas público-privadas a evaluar.

4) Ejecutar cualquier otra función que facilite la aplicación de esta ley y que sea
responsabilidad del Ministerio de la Presidencia, según la ley que crea dicha entidad.

SECCIÓN II

DE LAS ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO DE HACIENDA

Artículo 23.- Atribuciones del Ministerio de Hacienda. El Ministerio de Hacienda
cumplirá con las siguientes funciones:
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1) Evaluar las implicaciones presupuestarias, firmes o contingentes, de cada iniciativa, así
como su impacto en las finanzas públicas.

2) Evaluar la asignación de riesgos y el impacto macro-fiscal de cada alianza público-
privadas para el corto, mediano y largo plazo.

3) Identificar los costos y riesgos fiscales de la iniciativa, y emitir dictámenes con carácter
vinculante para cada una, previo a la firma del contrato.

4) Emitir una opinión técnica, debidamente fundamentada, sobre los compromisos
financieros públicos, firmes o contingentes, de cada una de las iniciativas propuestas,
recomendando: su aprobación, aprobación con ajustes, desestimando su aprobación, la
cual será incorporada al informe consolidado del Consejo Nacional de Alianzas Público-
Privadas.

5) Recomendar durante el proceso de selección la desestimación de toda iniciativa que haya
sido presentada como una iniciativa sin transferencia de recursos del Estado, cuando se
identifique que la iniciativa requiera de la transferencia de recursos del Estado, firmes o
contingentes, según lo dispuesto en artículo 31.

6) Evaluar e informar de cara a la realización de la Ley de Presupuesto General del Estado
de cada año el monto total autorizado a transferir por concepto de pagos futuros firmes
y contingentes de cada proyecto, conforme a lo establecido en los contratos de alianzas
público-privadas vigentes.

7) Incluir cada año en la Ley de Presupuesto General del Estado la asignación
correspondiente de los recursos necesarios para hacer frente a los compromisos y
responsabilidades de la administración del contrato.

8) Realizar y publicar anualmente una evaluación de los pasivos firmes y contingentes
derivados de los contratos de alianzas público-privadas vigentes.

9) Vigilar que el valor presente neto de los compromisos presupuestarios firmes y
contingentes contenidos en los contratos de alianzas público-privadas, no supere los
límites previstos en esta ley.

10) Asesorar a la autoridad contratante en los temas de financiamiento, impositivos y
aduanales, relacionados a cada alianzas público-privadas.
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11) Mantener un registro de las operaciones y resultados financieros de las alianzas público-
privadas y de las proyecciones de los compromisos de recursos del Estado, firmes y
contingentes, según se establezca en el o los reglamentos de esta ley.

SECCIÓN III

DE LAS ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA,
PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

Artículo 24.- Atribuciones del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. El
Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo cumplirá con las siguientes atribuciones:

1) Evaluar el impacto económico y social de cada iniciativa para toda la vida útil de las
alianzas público-privadas.

2) Evaluar la correspondencia de cada una de las iniciativas con el Sistema Nacional de
Planificación e Inversión Pública.

3) Estimar los riesgos económicos y sociales asociados a cada iniciativa, previo a la
declaración de interés público de la iniciativa presentada.

4) Emitir una opinión técnica debidamente fundamentada sobre la viabilidad económica y
financiera de cada una de las iniciativas propuestas, incluyendo el análisis de valor por
dinero y recomendando: su aprobación, aprobación con ajustes, desestimando su
aprobación, la cual será incorporada al informe consolidado del Consejo Nacional de
Alianzas Público-Privadas.

5) Evaluar las propuestas de alianzas público-privadas sin fines de lucro según lo
establecido en el o los reglamentos de esta ley.

SECCIÓN IV

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA CONSULTORÍA JURÍDICA DEL PODER
EJECUTIVO

Artículo 25.- Atribuciones de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. La
Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo evaluará si los actos del Consejo Nacional de
Alianzas Público-Privadas son conformes al ordenamiento jurídico.
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SECCIÓN V

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS

Artículo 26.- Atribuciones de la Dirección General de Contrataciones Públicas. La
Dirección General de Contrataciones Públicas tendrá la atribución de emitir opinión técnica
respecto al diseño y estructuración de dichos procesos competitivos.

SECCIÓN VI

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA AUTORIDAD CONTRATANTE

Artículo 27.- Atribuciones de la autoridad contratante. La autoridad contratante cumplirá
las siguientes atribuciones:

1) Evaluar los aspectos técnicos relativos a la provisión del bien o servicio de interés social,
en todo el proceso de selección y evaluación de proyectos, contratos y adjudicatarios.

2) Velar porque el contrato contenga los estándares de calidad adecuados para la provisión
del bien o servicio.

3) Firmar, en representación del Estado, con la autorización expresa del presidente de la
República los contratos de alianzas público-privadas.

4) Administrar el contrato durante su vida útil.

5) Revisar la calidad en la provisión del bien o servicio según lo establecido en el contrato.

6) Coordinar con otras entidades o instancias públicas o privadas las acciones requeridas
para el cumplimiento del contrato.

7) Disponer la realización de evaluaciones de los proyectos de alianzas público-privadas, a
los fines de determinar y establecer si la ejecución del proyecto se lleva a cabo de
conformidad a las reglas, términos y condiciones acordadas.

8) Identificar las situaciones de incumplimiento, deficiencias en los procesos y
desviaciones en la ejecución de los proyectos, respecto de las previsiones del programa
de ejecución del contrato y sus documentos complementarios, la normativa legal
aplicable o los manuales técnicos u operativos que regulan la materia objeto del contrato
de alianza público-privada.
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9) Rendir informes sobre las evaluaciones y actividades de supervisión realizadas y
recomendar a las partes, y particularmente al adjudicatario, las medidas y soluciones que
deberán adoptarse en caso de identificar deficiencias, errores, desviaciones o
necesidades de mejora en los procedimientos y actuaciones desarrolladas para la
ejecución del proyecto.

10) Contratar una auditoría a fin de evaluar la calidad de los servicios objeto de las alianzas
público-privadas, y elevar el informe resultante al Consejo Nacional de Alianzas
Público-Privadas. La firma auditora deberá estar libre de conflicto o intereses con los
entes envueltos en la alianza público-privada.

11) Realizar cualquier otra función que le sea asignada por el Consejo Nacional de Alianzas
Público-Privadas.

SECCIÓN VII

DE LAS ATRIBUCIONES DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS

Artículo 28.- Atribuciones de otras entidades públicas. En el ámbito de aplicación de esta
ley, otras entidades públicas participarán en reuniones y emitirán opiniones técnicas
debidamente fundamentadas, cuando el Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas lo
requiera vía solicitud del Ministerio de la Presidencia o de la Dirección General de Alianzas
Público-Privadas.

CAPÍTULO IV

DE LAS MODALIDADES Y CONDICIONES DE ALIANZAS PÚBLICO-
PRIVADAS

SECCIÓN I

DE LAS MODALIDADES DE ALIANZAS PÚBLICO-PRIVADAS

Artículo 29.- Tipos de alianzas público-privadas. Las alianzas público-privadas pueden
ser:

1) De iniciativa pública: Las que se originan en agentes públicos y pueden ser con o sin
transferencias de recursos del Estado.

2) De iniciativa privada: Las que se originan en agentes privados que proponen al Estado
dominicano la creación de una alianza público-privada.
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Artículo 30.- Instrumento de constitución de las alianzas público-privadas. Toda alianza
público-privada será formada mediante la suscripción de un contrato de alianza público-
privada entre el agente público y el agente privado adjudicatario del proyecto, en el cual se
hagan constar los derechos y obligaciones de cada una de las partes.

Artículo 31.- Casos de aprobación por el Congreso Nacional de la alianza público-
privada. En los casos en que la constitución de una alianza público-privada conlleve, de
forma firme o contingente, la enajenación de bienes del Estado, la afectación de rentas
nacionales, la realización de operaciones de crédito público o cuando implique exenciones
de impuestos, el contrato correspondiente deberá ser aprobado por el Congreso Nacional,
según lo estipulado en la Constitución y las leyes.

Párrafo I.- Se considera que existe enajenación de bienes del Estado en los casos en que la
constitución de una alianza público-privada conlleve la transferencia del derecho de
propiedad sobre bienes del Estado de manera definitiva, sin que estos deban retornar al
patrimonio del Estado durante la vigencia del contrato o por efecto de su extinción.

Párrafo II.- Solo podrá constituirse hipoteca, prenda o garantía real de cualquier especie
sobre los bienes del Estado que hayan sido transferidos a favor de las alianzas público-
privadas.

Artículo 32.- Usufructo de bienes del Estado en las alianzas público-privadas. No se
considera enajenación de bienes del Estado los casos en que, para la concertación o ejecución
de alianzas público-privadas, se otorgue el usufructo de los bienes del Estado, sin que se
produzca la transferencia de los derechos de propiedad de los mismos.

Párrafo.- El usufructo otorgado concluirá de pleno derecho como consecuencia de la
extinción del contrato de alianza público-privada y la disolución del patrimonio del
fideicomiso de alianza público-privada, si fuere el caso. Los bienes cedidos serán restituidos
al Estado, una vez concluya el usufructo.

Artículo 33.- Previsión presupuestaria. El titular de la autoridad contratante deberá
informar al Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General de Presupuesto, el
monto a incluirse cada año en la partida presupuestaria correspondiente a los compromisos
derivados, directa e indirectamente, de los contratos de alianzas público-privadas.

SECCIÓN II

DE LAS CONDICIONES DE LAS INICIATIVAS DE ALIANZAS PÚBLICO-
PRIVADAS

Artículo 34.- Condiciones generales para la presentación de una iniciativa. Los agentes
públicos o privados que presenten iniciativas deberán hacerlo ante la Dirección General de
Alianzas Público-Privadas, para lo cual deberán presentar los siguientes documentos:
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1) Descripción precisa de la situación a resolver y la necesidad del bien o servicio de interés
público.

2) Descripción de la propuesta para resolver la situación, con su debido análisis técnico y
financiero.

3) Justificación de la necesidad de la provisión o gestión del bien o servicio, que guarde
correspondencia con las prioridades establecidas en el Sistema Nacional de Planificación
e Inversión Pública y las políticas y estrategias nacionales de desarrollo establecidas
periódicamente por el Gobierno.

4) Justificación del uso del mecanismo de alianzas público-privadas como la modalidad
más apropiada para la ejecución de la iniciativa.

5) Identificación y descripción de los requerimientos mínimos para la ejecución de la
iniciativa, según lo establecido en el o los reglamentos de esta ley.

6) Identificación del mecanismo de financiamiento y cualquier posible requerimiento de
transferencia de recursos del Estado, firmes o contingentes.

7) Análisis preliminar del riesgo, mecanismos de mitigación y distribución de estos.

8) Consideraciones sobre los posibles impactos sociales y medioambientales.

9) Estudios de prefactibilidad y antecedentes documentales disponibles al momento de la
iniciativa y que por su naturaleza o contenido sean necesarios para la evaluación de la
pertinencia y conveniencia de la iniciativa.

Párrafo I.- Las iniciativas de alianzas público-privadas sometidas al proceso de selección
deberán estar sustentadas, fundamentalmente, en estadísticas oficiales actuales, nacionales o
internacionales, o en estadísticas recogidas o levantadas durante los estudios realizados por
profesionales de reconocida capacidad técnica.

Párrafo II.- Las iniciativas de alianzas público-privadas que surjan del sector privado
deberán estar sustentadas en estudios económicos de mercado con la finalidad de que no
produzcan ventajas anticompetitivas a favor del adjudicatario, conforme lo estipulado en la
Ley General de Defensa de la Competencia.
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Artículo 35.- Plazos de los procedimientos. Los plazos de las distintas fases y actuaciones
comprendidas dentro del proceso de adjudicación, desde la presentación de iniciativas hasta
la firma del contrato de alianzas público-privadas, serán definidos en el pliego de condiciones
de cada proceso competitivo, según lo estipulado en esta ley y en el o los reglamentos de la
misma.

Artículo 36.- Garantía en contratos de alianzas público-privadas. Los agentes privados
deberán ofrecer garantías que acrediten su capacidad financiera para presentar ofertas y
desarrollar la iniciativa.

Párrafo.- Se aceptan como garantías las siguientes: avales bancarios, carta de créditos,
garantías a primer requerimiento, garantías fiduciarias u otros medios establecidos de manera
reglamentaria para tales fines, siempre que estas sean irrevocables, incondicionales,
renovables y con vigencia hasta la extinción del contrato.

Artículo 37.- Presentación de iniciativas privadas. Todo agente privado podrá presentar,
por su propia cuenta y riesgo, proyectos a ser desarrollados bajo el mecanismo de alianzas
público-privadas asumiendo la totalidad de los costos de la presentación de la iniciativa.
Dichas iniciativas se considerarán peticiones de gracia y no supondrán la existencia de un
derecho para el originador, ni un compromiso por parte del sector público.

Artículo 38.- Prioridad en iniciativas privadas. Las iniciativas privadas presentadas sobre
un mismo tema serán evaluadas según el orden en que fueren sometidas, conforme a los
mecanismos y requerimientos de información previstos en esta ley y en el o los reglamentos.

Párrafo.- Toda iniciativa privada que al ser evaluada se determine que no es de interés
público, no podrá ser reconsiderada como iniciativa privada hasta transcurridos dos años
contados a partir de la fecha de la declaración.

CAPÍTULO V

DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN Y SELECCIÓN
DE INICIATIVAS DE ALIANZAS PÚBLICO-PRIVADAS

SECCIÓN I

DE LAS INICIATIVAS PÚBLICAS

Artículo 39.- Procedimientos. La presentación, evaluación y selección de iniciativas y
adjudicatarios de alianzas público-privadas de iniciativa pública se realizará en las cinco
fases siguientes: presentación de iniciativas, evaluación de iniciativas, declaración de interés
público, proceso competitivo de selección de adjudicatario y adjudicación del contrato de
alianza público-privada, las cuales se llevarán a cabo según los siguientes procedimientos:
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1) Presentación de iniciativas: Los agentes públicos someterán ante el Consejo Nacional
de Alianzas Público-Privadas, vía la Dirección General de Alianzas Público-Privadas,
los documentos requeridos para la consideración de la iniciativa, según lo establecido en
el artículo 34 de esta ley y el o los reglamentos. Desde que la Dirección General de
Alianzas Público-Privadas verifica que el proyecto contiene todos los documentos
requeridos para su evaluación, deberá hacer de conocimiento público que el Consejo
Nacional de Alianzas Público-Privadas iniciará la evaluación de la iniciativa.

2) Evaluación de iniciativas: El Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas evaluará
la iniciativa de conformidad con lo establecido en los reglamentos.

3) Declaración de interés público: El Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas
declarará de interés público aquellas iniciativas que hayan sido calificadas como
pertinentes y convenientes bajo el mecanismo de alianza público-privada y publicará
inmediatamente dicha declaración, conjuntamente con la documentación técnica
utilizada en la evaluación de la iniciativa, según las disposiciones y mecanismos
establecidos en el o los reglamentos de esta ley. En los casos en que se determine que se
trata de una alianza público-privada sin fines de lucro, dicha determinación se indicará
y fundamentará en la declaración de interés público.

4) Proceso competitivo de selección del adjudicatario: El Consejo Nacional de Alianzas
Público-Privadas iniciará el proceso competitivo de selección del adjudicatario para
aquellas iniciativas declaradas de interés público, mediante la presentación y publicación
de un pliego de condiciones que contenga los procedimientos, los plazos, los términos,
los criterios, la metodología y las condiciones específicas para la evaluación y selección
del adjudicatario, respetando los principios enunciados en el artículo 3 de esta ley. El
pliego de condiciones determinará los requisitos en términos de tipo y monto de las
garantías exigidas a los oferentes, los criterios de valoración de las propuestas técnicas
y las propuestas económicas, la disponibilidad o no de recursos públicos, el borrador
preliminar del contrato y toda otra información requerida para la elaboración de
propuestas por parte de los agentes privados. El proceso de selección se desarrollará en
las tres etapas siguientes:

a) Habilitación de oferentes: El agente privado que desee participar en el proceso
competitivo de selección de adjudicatario deberá presentar la documentación requerida
en el pliego de condiciones para verificar su capacidad técnica y económica para la
alianza público-privada, dentro del plazo determinado por el pliego de condiciones, que
en ningún caso podrá ser inferior de cuarenta y cinco (45) días luego de ser publicado el
llamado de participación a los agentes privados; plazo susceptible de ser prorrogado
siempre que la complejidad del objeto del contrato lo amerite de conformidad con el
principio de razonabilidad. Este plazo podrá ser ampliado hasta el doble de tiempo
inicialmente establecido en el pliego de condiciones mediante acta motivada de la
Dirección General de Alianzas Público-Privadas.
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b) Evaluación técnica: Los oferentes habilitados podrán presentar la documentación
técnica y económica en el plazo establecido en el pliego de condiciones, que en ningún
caso será inferior a noventa (90) días luego de la comunicación de los oferentes
habilitados, plazo susceptible de ser prorrogado siempre que la complejidad del objeto
del contrato lo amerite de conformidad con el principio de razonabilidad. Este plazo
podrá ser ampliado hasta el doble de tiempo inicialmente establecido en el pliego de
condiciones mediante acta motivada de la Dirección General de Alianzas Público-
Privadas. El Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas analizará las propuestas y
determinará las que cumplen con los requerimientos descritos en el pliego de
condiciones; el resultado de la evaluación será “cumple” o “no cumple” los
requerimientos técnicos.

c) Evaluación económica: Se analizará la propuesta económica presentada por los
oferentes que cumplen la evaluación técnica, para lo cual el Consejo Nacional de
Alianzas Público-Privadas seleccionará la propuesta económica más conveniente para
los usuarios del bien o servicio de interés social de la alianza público-privada, a partir
de los criterios de evaluación establecidos en la reglamentación de esta ley y el pliego
de condiciones. El acta de adjudicación será emitida en un plazo máximo de treinta días
luego de que sean recibidas las propuestas económicas. La presentación de documentos
para la evaluación económica por parte de los oferentes será realizada al momento de
presentar la evaluación técnica.

5) Adjudicación del contrato de alianza público-privada: Concluido el proceso de
selección, en caso de haber resultado un adjudicatario por cumplir con los requisitos y
criterios establecidos en el pliego de condiciones, se procederá a la firma del contrato
entre el adjudicatario y la autoridad contratante.

Párrafo I.- En caso de que la iniciativa pública no sea declarada de interés público, el
Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas comunicará la decisión, y esta no podrá
presentarse bajo el esquema de iniciativa privada hasta que no haya transcurrido un plazo de
dos años, contados a partir de la mencionada comunicación.

Párrafo II.- La Dirección General de Alianzas Público-Privadas podrá solicitar a los
oferentes, durante la evaluación técnica y antes de iniciar la evaluación económica,
aclaraciones, rectificaciones por errores de forma u omisiones, y la entrega de antecedentes,
con el objeto de clarificar y precisar la propuesta técnica, para evitar que alguna sea
descalificada por aspectos formales en su evaluación técnica, según lo establecido en los
reglamentos.

Párrafo III.- La información puesta a disposición por el Estado en cualquier fase del proceso
de evaluación de iniciativa y selección de adjudicatario no comprometerá su responsabilidad
civil o penal.
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SECCIÓN II

DE LA INICIATIVA PRIVADA

Artículo 40.- Procedimientos de iniciativa privada. La presentación, evaluación y
selección de iniciativas y adjudicatarios de alianzas público-privadas de iniciativa privada se
realizará en las seis fases siguientes: presentación de iniciativas, evaluación de iniciativas,
declaración de interés público, manifestación de interés, proceso competitivo de selección de
adjudicatario, adjudicación del contrato de alianza público-privada, según los siguientes
procedimientos:

1) Presentación de iniciativas: Los agentes privados someterán ante el Consejo Nacional
de Alianzas Público-Privadas, vía la Dirección General de Alianzas Público-Privadas,
los documentos requeridos para la consideración de la iniciativa enumerados en el
artículo 34 de esta ley, en los que deberán identificar los flujos de recursos públicos y
privados, firmes y contingentes, otros recursos públicos no presupuestarios, el costo de
los estudios realizados y presentados, así como cualquier acción gubernamental
requerida durante la vigencia de la alianza público-privada, según lo establecido en esta
ley y el o los reglamentos de la misma. La consideración de la iniciativa es una petición
de gracia, por lo que no genera ningún derecho al particular ni obligación para el Estado.
Desde que la Dirección General de Alianzas Público-Privadas verifica que el proyecto
puede ser presentado por iniciativa privada y que contiene todos los documentos
requeridos para su evaluación, deberá hacer de conocimiento público que el Consejo
Nacional de Alianzas Público-Privadas iniciará la evaluación de la iniciativa.

2) Evaluación de iniciativas: El Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas, en
coordinación con la autoridad contratante, evaluará dicha iniciativa de conformidad con
lo establecido en el reglamento, con la facultad de introducir las contrapropuestas o
modificaciones que considere procedentes.

3) Declaración de interés público: El Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas
declarará de interés público aquella iniciativa que haya sido calificada como pertinente
y conveniente bajo el mecanismo de alianzas público-privadas, según el esquema
establecido en el o los reglamentos de esta ley. En esta fase, el Consejo Nacional de
Alianzas Público-Privadas podrá decidir si continúa con el proyecto bajo la modalidad
de iniciativa privada o si procede con el proyecto como iniciativa pública o a través de
los mecanismos de contratación pública, de acuerdo a las condiciones más favorables al
interés público, decisión que deberá ser motivada en dicha declaración. De proceder
como iniciativa privada, reconocerá al agente privado que la presentó como originador
privado. De proceder como iniciativa pública o como contratación pública, compensará
al agente privado que realizó la propuesta por el costo de los estudios proporcionados en
la fase de presentación de iniciativas, según lo establecido en esta ley. En los casos en
que se determine que se trata de una alianza público-privada sin fines de lucro, dicha
determinación se indicará y fundamentará en la declaración de interés público.
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4) Manifestación de interés: El Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas publicará
las iniciativas privadas que sean declaradas de interés público y que continuarán siendo
calificadas bajo la modalidad de iniciativa privada, incluyendo en dicha publicación la
convocatoria para que los agentes privados interesados en participar en el proceso
competitivo de selección de adjudicatario presenten manifestación de interés y
participen del proceso de la habilitación de oferentes, conforme lo establecido en el
pliego de condiciones, el cual incluirá toda la información requerida para la elaboración
de propuestas por parte de los agentes privados; el plazo para la presentación de
documentos para la manifestación de interés y habilitación de oferentes será el
establecido en el pliego de condiciones, pero en ningún caso será inferior a cuarenta y
cinco (45) días luego de ser publicado el llamado de participación a los agentes privados;
plazo susceptible de ser prorrogado siempre que la complejidad del objeto del contrato
lo amerite, de conformidad con el principio de razonabilidad. Este plazo podrá ser
ampliado hasta el doble de tiempo inicialmente establecido en el pliego de condiciones,
mediante acta motivada de la Dirección General de Alianzas Público-Privadas. La
participación de agentes privados, incluyendo el originador privado, será válida en
cuanto presente una propuesta técnica y económica viable y siempre que cumpla con los
requerimientos técnicos y financieros establecidos en el pliego de condiciones para la
habilitación de oferentes.

5) Proceso competitivo de selección de adjudicatario: En caso de que exista al menos un
agente privado distinto del originador privado que haya presentado propuestas en la
manifestación de interés y haya sido habilitado como oferente, el Consejo Nacional de
Alianzas Público-Privadas iniciará el proceso competitivo de selección de adjudicatario,
según lo establecido en el pliego de condiciones publicado en la fase de manifestación
de interés, conforme a los principios enunciados en el artículo 3 de esta ley. El proceso
de selección se desarrollará en las dos etapas siguientes:

a) Evaluación técnica: Se analizará la documentación técnica presentada por los oferentes
habilitados conforme a lo dispuesto en el pliego de condiciones, para lo cual el Consejo
Nacional de Alianzas Público-Privadas determinará las propuestas técnicas que cumplen
con los requerimientos descritos en el pliego de condiciones. El plazo para la
presentación de documentos para la evaluación técnica por parte de los oferentes será el
determinado por el pliego de condiciones, pero en ningún caso será inferior a noventa
(90) días posterior a la comunicación de los oferentes habilitados; plazo susceptible de
ser prorrogado siempre que la complejidad del objeto del contrato lo amerite de
conformidad con el principio de razonabilidad. Este plazo podrá ser ampliado hasta el
doble de tiempo inicialmente establecido en el pliego de condiciones, mediante acta
motivada de la Dirección General de Alianzas Público-Privadas. El Consejo Nacional
de Alianzas Público-Privadas analizará las propuestas y determinará las que cumplen
con los requerimientos descritos en el pliego de condiciones; el resultado de la
evaluación será “cumple” o “no cumple” los requerimientos técnicos.

b) Evaluación económica: Se analizará la propuesta económica presentada por los
oferentes que satisfagan la evaluación técnica, para lo cual el Consejo Nacional de
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Alianzas Público-Privadas seleccionará la propuesta económica más conveniente para
los usuarios del bien o servicio de interés social de la alianza público-privada, a partir
de los criterios de evaluación establecidos en la reglamentación de esta ley y los pliegos
de condiciones, y debiendo emitir el acta de adjudicación en un plazo máximo de treinta
días luego de que sean recibidas las propuestas económicas.  La presentación de
documentos para la evaluación económica por parte de los oferentes será realizada al
momento de presentar la evaluación técnica.

6) Adjudicación del contrato de alianzas público-privadas: Concluido el proceso
competitivo de selección de adjudicatario por cumplir con los requisitos y criterios
establecidos en el pliego de condiciones, en caso de haber sido adjudicado el contrato,
se pasará a la firma del mismo por parte del adjudicatario y la autoridad contratante.

Párrafo I.- Solo se podrán presentar iniciativas privadas para bienes y servicios de interés
social de los sectores que el Estado haya determinado como de interés para la realización de
alianzas público-privadas de iniciativa privada mediante resolución del Consejo Nacional de
Alianzas Público-Privadas.

Párrafo II.- En caso de que la iniciativa presentada no contenga la suficiente documentación
o información requerida para su evaluación, esta se devolverá al agente privado como
“incompleta” y no se considerará como evaluada o en proceso de evaluación.

Párrafo III.- En caso de que la iniciativa presentada contenga estimaciones de costos de los
estudios que la Dirección General de Alianzas Público-Privadas entienda que no se
corresponden con estos, devolverá la referida iniciativa al agente privado como “incompleta”
y no se considerará como evaluada o en proceso de evaluación.

Párrafo IV.- En caso de que la iniciativa sea evaluada y no sea declarada de interés público,
la Dirección General de Alianzas Público-Privadas comunicará la decisión al agente privado
y al público en general.

Párrafo V.- Toda información puesta a disposición por el Estado en cualquier fase del
proceso de evaluación de iniciativa y selección de adjudicatario no comprometerá su
responsabilidad civil o penal.

Párrafo VI.- En caso de que ningún agente privado distinto al originador privado presente
manifestación de interés y sea habilitado como oferente en la fase de manifestación de interés,
el originador privado pasará directamente a la evaluación técnica y económica, y en caso de
cumplir con los requerimientos de dichas evaluaciones, este será declarado adjudicatario sin
necesidad de realizar el proceso competitivo de selección de adjudicatario.

Párrafo VII.- La Dirección General de Alianzas Público-Privadas podrá solicitar a los
oferentes, durante la evaluación técnica y antes de iniciar la evaluación económica,
aclaraciones, rectificaciones por errores de forma u omisiones, y la entrega de antecedentes,
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con el objeto de clarificar y precisar la propuesta técnica, para evitar que alguna sea
descalificada por aspectos formales en su evaluación técnica.

Párrafo VIII.- En la etapa de evaluación económica, el originador privado tendrá una ventaja
según lo establecido en el o los reglamentos, nunca mayor a 5% ni menor a 2% a su favor.
El porcentaje exacto deberá ser establecido en el pliego de condiciones de cada iniciativa.

Párrafo IX.- Si en la fase de declaración de interés público el Consejo Nacional de Alianzas
Público-Privadas decide continuar con el proyecto bajo la modalidad de iniciativa pública, el
originador privado, siempre que este participe en el proceso competitivo de selección de
adjudicatario, recibirá una ventaja en la evaluación económica nunca mayor a 5% ni menor
a 2% a su favor, cuyo porcentaje exacto será establecido en el pliego de condiciones.

Párrafo X.- La ventaja del originador privado en la etapa de evaluación económica en ningún
caso podrá suponer un incremento superior al 2% del gasto de capital previsto en la inversión.

Párrafo XI.- Concluido el proceso de selección competitiva del adjudicatario, en caso de
que el adjudicatario fuera distinto al originador privado, este último tendrá derecho a
reembolso de costos de los estudios realizados y presentados durante la fase de presentación
de la iniciativa, el cual deberá ser cubierto en su totalidad por el adjudicatario. En ningún
caso este reembolso será superior al 2% del gasto de capital previsto en la inversión.

Párrafo XII.- El agente privado podrá exigir la revocación de una iniciativa similar
presentada con posterioridad por otro agente privado en el plazo previsto en esta ley.

Artículo 41.- Impedimentos. No podrán participar como agentes privados, como
subcontratistas de agentes privados o como fiduciarios las siguientes personas:

1) Las autoridades y funcionarios del Estado dominicano, ya sean del gobierno central,
entidades autónomas, entidades descentralizadas, gobiernos locales, empresas públicas,
otros poderes del Estado y órganos constitucionales, así como sus parientes hasta el
segundo grado de consanguinidad, o el cuarto grado en caso de los participantes del
comité técnico.

2) La persona que haya actuado como asesor o participado, directa o indirectamente, en la
evaluación en cualquiera de las fases de aprobación de la iniciativa o selección del
adjudicatario, tanto como funcionario del Estado, o como subcontratado para tales fines.

3) La persona que haya sido demandada por el Estado y condenada por incumplimiento
contractual.

4) La persona que se encuentre sometida a un plan de reestructuración o a un proceso de
liquidación judicial, de conformidad con la Ley No. 141-15, del 7 de agosto de 2015, de
Reestructuración y Liquidación de Empresas y Personas Físicas Comerciantes. Deroga
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los artículos del 437 al 614 del Código de Comercio y la Ley No.4582, del año 1956,
sobre Declaración de Estado de Quiebra.

5) La persona jurídica cuyos directivos se encuentren bajo investigación, como imputados
o cumpliendo condena por delitos de falsedad, delitos contra la propiedad, delitos de
cohecho, malversación de fondos públicos, tráfico de influencia, soborno, lavado de
activos, financiamiento al terrorismo, prevaricación, revelación de secretos, uso de
información privilegiada, delitos contra la fe pública, delitos comprendidos en las
convenciones internacionales de las que el país sea signatario, o delitos contra las
finanzas públicas, hasta que haya transcurrido un lapso igual al doble de la condena.

Párrafo I.- Para los funcionarios contemplados en los literales 1 y 2 de este artículo, la
prohibición se extenderá hasta veinticuatro meses después de la salida del cargo.

Párrafo II.- Estas prohibiciones aplican a aquellas personas que, por razones de dirección,
participación accionaria o en sociedad, pueda presumirse que son una continuación o que
derivan, por transformación, fusión, cesión o sucesión, o de cualquier otra forma, de aquellas
comprendidas en una de las causales anteriores.

Artículo 42.- No elegibilidad de la iniciativa privada. Serán rechazadas como iniciativas
privadas aquellas que se encuentren en uno o varios de los supuestos que se describen a
continuación:

1) Iniciativa que sea similar a aquella presentada por agentes públicos o privados que esté
en evaluación o proceso de selección por parte del Estado.

2) Iniciativa que sea similar a aquella que haya sido evaluada y no declarada como de
interés público y que no hayan transcurridos dos años desde su evaluación.

3) Iniciativa que esté debidamente registrada en el banco de proyectos de alianzas público-
privadas o en el Sistema Nacional de Inversión Pública y que el sector público esté
evaluando para ser desarrollada bajo iniciativa pública o contratación pública. La
reglamentación de la ley establecerá los mecanismos para realizar las consultas previas
necesarias en el banco de proyectos.

Párrafo.- Se entiende como iniciativa similar cuando su objeto total o parcial coincida con
el de otra en cuanto a área geográfica, destino, actividad principal, uso de bienes del Estado,
y que su aceptación afecte negativamente el desarrollo de otra.

Artículo 43.- Libertad de participación. En los procesos competitivos podrá participar
aquel agente privado, nacional o extranjero, que cumpla los requisitos establecidos en la
convocatoria y los pliegos de condiciones.
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Artículo 44.- Participación conjunta. Dos o más agentes privados podrán presentar una
iniciativa y participar en el proceso competitivo de manera conjunta, organizados en la forma
de un consorcio, conforme lo establecido en la convocatoria y en los pliegos de condiciones.

Párrafo.- En caso de resultar ganadores, deberán constituir una persona jurídica, en los
términos del artículo 50 de esta ley.

CAPÍTULO VI

DE LAS ALIANZAS PÚBLICO-PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO

Artículo 45.- Definición. Se entiende por alianzas público-privadas sin fines de lucro la
vinculación de personas jurídicas de derecho público y organizaciones internacionales de
cooperación y desarrollo, u organizaciones sin fines de lucro locales, para realizar actividades
de colaboración en la prestación de bienes o servicios de interés social, cuya finalidad es
fomentar el desarrollo social de la República Dominicana, y a partir de las cuales no se
reconoce la generación de beneficio financiero alguno.

Artículo 46.- Características. Las alianzas público-privadas sin fines de lucro se
caracterizan por la no generación de retornos económicos y financieros; en caso de que los
hubiere, estos deberán ser reinvertidos en la consecución de los propósitos que motivaron la
generación de la alianza.

Párrafo.- Las alianzas público-privadas sin fines de lucro podrán ser de iniciativa pública o
privada e involucrar o no la transferencia de recursos del Estado, en los términos que
establezca la ley y el o los reglamentos de la misma.

Artículo 47.- Participantes. En las alianzas público-privadas sin fines de lucro solo podrán
participar organizaciones internacionales de cooperación y desarrollo u organizaciones sin
fines de lucro locales que se encuentren inscritas en el Registro Nacional de Organizaciones
Sin Fines de Lucro.

Artículo 48.- Procedimiento. La provisión, gestión u operación de un bien o servicio bajo
la modalidad de alianzas público-privadas sin fines de lucro seguirá el procedimiento de
revisión, análisis, selección y contratación definido en esta ley para la evaluación de
iniciativas públicas o privadas conforme a los plazos específicos establecidos en el o los
reglamentos.

Párrafo I.- Si el Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas declara de interés público
una alianza público-privada sin fines de lucro, deberá especificar que la iniciativa será bajo
esta modalidad, por lo que se aplicarán las disposiciones establecidas para iniciativas sin fines
de lucro.

Párrafo II.- Cuando las alianzas público-privadas sin fines de lucro tengan su origen en una
organización internacional o instancia multilateral, independientemente de requerir o no
transferencia de recursos del Estado, el procedimiento de selección respetará la normativa,
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acuerdos y protocolos que sean de aplicación, por razón de tratado, acuerdo, convenio o
actuación concertada en la que el Estado dominicano y sus entidades púbicas sean parte o
tengan la condición de sujeto obligado, incluidas las reglas relativas a los instrumentos de
monitoreo de gestión y control financiero.

Artículo 49.- Restricciones. Para el desarrollo de alianzas público-privadas sin fines de
lucro, deberá evitarse que estas provoquen, conjunta o de forma separada, de manera directa
o indirecta, los siguientes efectos:

1) La alteración del régimen competitivo de las actividades productivas de mercado como
consecuencia del otorgamiento o uso indebido de privilegios, beneficios fiscales u otras
ventajas análogas.

2) La traslación de rentas, rendimientos o beneficios a terceros sujetos, mediante cualquier
técnica de reparto, contrato o precios de transferencia.

3) El destino de recursos humanos o económicos hacia finalidades distintas a las previstas
por la alianza.

4) Otras restricciones que podrán ser establecidas en el reglamento de la ley.

Párrafo I.- El reglamento de la ley podrá incorporar otras restricciones que se entiendan
necesarias para garantizar el correcto funcionamiento y relacionamiento entre sectores
públicos y privados en el marco de las alianzas público-privadas sin fines de lucro.

Párrafo II.- No se considerarán objeto de alianzas público-privadas sin fines de lucro
proyectos que requieran la transferencia de recursos del Estado superior a tres millones de
dólares de los Estados Unidos de América (USD3,000,000.00) al año o de quince millones
de dólares de los Estados Unidos de América (USD15,000,000.00) o su equivalente en pesos
dominicanos, en valor presente neto durante la vida útil del proyecto. Este monto podrá ser
indexado cada año a partir de la tasa de inflación publicada por el Banco Central de la
República Dominicana.

CAPÍTULO VII

DE LA ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE LAS ALIANZAS
PÚBLICO–PRIVADAS

Artículo 50.- Objeto social exclusivo del adjudicatario. El contrato de alianzas público-
privadas sólo podrá celebrarse con personas jurídicas cuyo objeto social sea, de manera
exclusiva, realizar aquellas actividades necesarias para ejecutar el contrato.
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Párrafo I.- El objeto social también podrá incluir la participación en el proceso competitivo
correspondiente.

Párrafo II.- El pliego de condiciones señalará el capital mínimo sin derecho a retiro,
limitaciones estatutarias y demás requisitos que dicha sociedad deberá cumplir.

Artículo 51.- Fideicomiso de alianzas público-privadas. Cuando se trate de alianzas
público-privadas que conlleven, de forma firme o contingente, la transferencia de recursos
del Estado, el contrato de alianza público-privada preferiblemente dispondrá la constitución
de un fideicomiso de alianzas público-privadas, que administre los bienes y derechos
aportados o que gestione cualquier otro aspecto del proyecto, según lo convenido entre las
partes.

Párrafo I.- Cuando las alianzas público-privadas se realicen bajo la modalidad del
fideicomiso, tendrá capacidad legal plena y suficiente para contraer deudas y otorgar
garantías sobre los bienes que formen parte de su patrimonio y sus accesorios, incluyendo la
facultad de otorgar derechos de subrogación administrativa, derechos de intervención en
favor de sus acreedores o del Estado, así como de emitir y respaldar emisiones de oferta
pública de valores realizadas por el fiduciario, con cargo al patrimonio fideicomitido,
conforme a la ley y regulación vigente en la materia.

Párrafo II.- En virtud de su naturaleza privada, el fideicomiso no tendrá por facultad ni
efecto la constitución de deuda pública, ni le resultarán aplicables las normas y
procedimientos legales que rigen la contratación, contabilidad y registro de los créditos
públicos.

Párrafo III.- El contrato de alianzas público-privadas establecerá las condiciones mínimas
que deberá requerir el fideicomiso.

Artículo 52.- Facultad de recaudo. El adjudicatario o el fideicomiso de alianzas público-
privadas, según corresponda, contará con la facultad de percibir y reclamar directamente a
los usuarios de los servicios prestados, las tarifas o cargos correspondientes, conforme los
términos y condiciones previstos en el contrato.

Artículo 53.- Fuentes de recursos habilitadas. Las fuentes de recursos reconocidas para la
ejecución de las alianzas público-privadas pueden ser financieras, de activos fijos, o cualquier
otra índole, según se detalla a continuación:

1) Activos, monetarios o no monetarios, aportados por el agente privado.

2) Activos públicos aportados por el agente público durante la vigencia del contrato y sus
adendas, cuya propiedad pudiese o no ser transferido según lo establecido en el contrato.
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3) Pasivos emitidos para el financiamiento de la alianza público-privada, para lo cual podrá
utilizarse el contrato de alianza público privada como garantía o colateral.

4) Valores de oferta pública emitidos a través del mercado de valores, para lo cual podrá
utilizarse el contrato de alianzas público privadas como garantía o colateral.

5) Recursos que responden a la gestión del Estado dominicano necesarios para la
materialización de las alianzas público-privadas, tales como: derechos de uso, derechos
de explotación, permisos, regulaciones, acuerdos y condiciones específicas que son
transferidos al patrimonio autónomo durante la vigencia del contrato.

6) Remuneraciones y recaudo provenientes por la actividad económica de las alianzas
público-privadas.

7) Donaciones, cooperaciones no reembolsables y todo otro aporte sin expectativa de
retribución o contraprestación alguna.

Artículo 54.- Aporte de los compromisos presupuestarios. Al inicio de cada trimestre, el
Estado aportará al fideicomiso de gestión de cada alianzas público-privadas vigente, el monto
correspondiente a los compromisos firmes de los próximos tres meses, con el objetivo de
cumplir con las obligaciones derivadas de los compromisos presupuestarios que adquiere el
Estado a través de la suscripción de contratos de alianzas público-privadas.

Artículo 55.- Límites a los compromisos presupuestarios. El valor presente neto de la
totalidad de compromisos presupuestarios firmes y contingentes del sector público
contenidos en los contratos de alianzas público-privadas, para todos los años de duración del
mismo, no podrá exceder el 3% de la estimación oficial del producto interno bruto de la
economía del año en el que se realice la suscripción del contrato. Este porcentaje será
revisado cada tres años a través de la ley de presupuesto del sector público.

Párrafo I.- Para el dato del Producto Interno Bruto de la economía se utilizará la estimación
del Producto Interno Bruto prevista en el presupuesto general del Estado.

Párrafo II.- El cálculo del valor presente neto será realizado según lo establecido de manera
reglamentaria.

CAPÍTULO VIII

DE LOS RIESGOS

Artículo 56.- Definición de riesgos. En las alianzas público-privadas se entiende como
riesgos aquellos factores de amenaza más relevantes que pueden afectar el normal
cumplimiento del contrato, la calidad del bien o servicio de interés social objeto del mismo,
o la rentabilidad del proyecto.
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Párrafo.- Estos riesgos deben ser identificados en el contrato y asignados a la parte
contractual que mejor los pueda gestionar, controlar y administrar.

Artículo 57.- Clasificación de riesgos a regularse. Para los efectos de esta ley, se deben
tener en cuenta, como mínimo, los riesgos económicos, sociales, políticos, institucionales y
jurídicos, operacionales, financieros, sobre la naturaleza, ambientales, tecnológicos y
específicos a cada alianza, según lo dispuesto en el o los reglamentos.

Artículo 58.- Valoración y transferencia de riesgos. Toda alianzas público-privadas
requiere de la transferencia, parcial o total, de los riesgos identificados en el artículo 57 de
esta ley hacia el agente privado, para lo cual cada contrato deberá especificar la
caracterización, mecanismo de identificación, evaluación de la probabilidad de ocurrencia,
cuantificación para cada uno de los riesgos y su correspondiente plan de mitigación, de
acuerdo a los términos y condiciones que establezcan el o los reglamentos. Los riesgos de
fuerza mayor tendrán un tratamiento especial en el contrato.

CAPÍTULO IX

DEL DERECHO DE AUTOR

Artículo 59.- Propiedad sobre los estudios de una iniciativa privada. Si la iniciativa
privada no es declarada de interés público, la propiedad sobre los estudios permanecerá en el
agente privado.

Artículo 60.- Compensación de los estudios. Para toda iniciativa privada, ya sea con o sin
transferencia de recursos del Estado, el agente privado será compensado por el costo de los
estudios realizados, en los siguientes términos:

1) En caso de que el Estado decida desarrollar por cuenta propia alguna iniciativa privada
que sea declarada de interés público, tendrá el derecho de adquirir los estudios
realizados, para lo cual deberá pagar el costo de estos al agente privado según se haya
establecido en la documentación entregada en la fase de presentación de la iniciativa,
que en ningún caso superará el 2% del valor total del gasto de capital estimado para la
inversión.

2) En el caso de que el Estado revierta la declaración de no interés público en el plazo
previsto en esta ley y realice el proyecto bajo la modalidad de iniciativa pública o
contratación pública, el Estado tendrá el derecho de adquirir los estudios  realizados,
para lo cual deberá pagar el costo de estos al agente privado según se haya establecido
en la documentación entregada en la fase de presentación de la iniciativa, que en ningún
caso podrá superar el 2% del valor total del gasto de capital estimado para la inversión.
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3) En caso de que el Estado estime que los estudios realizados son de interés social, aun
cuando la iniciativa no sea declarada de interés público, el Estado tendrá el derecho de
adquirir los estudios realizados, para lo cual deberá pagar el costo de estos al agente
privado según se haya establecido en la documentación entregada en la fase de
presentación de la iniciativa, que en ningún caso podrá superar el 2% del valor total del
gasto de capital estimado para la inversión.

CAPÍTULO X

DE LOS ASPECTOS GENERALES DEL CONTRATO

Artículo 61.- Objeto del contrato. El contrato de alianzas público-privadas establecerá los
términos y condiciones que regularán la provisión, el diseño, la construcción, la financiación,
la prestación, la gestión, la operación, el mantenimiento o la administración total o parcial de
bienes o servicios de interés social y establecerá una distribución de riesgos apropiada entre
el agente público y el agente privado de forma que se transfiera una parte significativa de los
riesgos al agente privado, a cambio de una remuneración que puede consistir en el cobro de
tarifas, derechos, tasas, transferencias de recursos del Estado, pagos por disponibilidad o
cualquier otra modalidad prevista contractualmente, y cuyo cobro se vincula al desempeño
establecido en el contrato, el cual permanecerá bajo el monitoreo y fiscalización de la
autoridad contratante.

Artículo 62.- Régimen de contratación y competencia para la firma. Los contratos de
alianzas público–privadas deberán ser firmados por la autoridad contratante y el
adjudicatario.

Artículo 63.- Contenido mínimo de los contratos. El contrato para considerarse válido
contendrá cláusulas obligatorias siguientes:

1) Nombre, datos de identificación y capacidad jurídica de las partes.

2) Personalidad de los representantes legales de las partes.

3) El objeto del contrato.

4) Los derechos y obligaciones de las partes.

5) Las características, especificaciones, estándares técnicos, niveles de desempeño y
calidad para la ejecución de la obra y/o prestación de los servicios.

6) Modelo financiero de la alianza público-privada.
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7) El régimen tarifario y de remuneración por la contraprestación de los servicios asociada
al desempeño.

8) El esquema de distribución de beneficios y utilidades entre agente público y agente
privado.

9) La transferencia de recursos del Estado requeridas para el desarrollo del contrato.

10) La mención de los activos públicos y privados a ser transferidos al patrimonio
autónomo.

11) Los términos y condiciones de los derechos de intervención de los agentes públicos en
caso de incumplimiento de lo planteado en el contrato.

12) La matriz de riesgos, incluyendo el esquema de distribución y transferencia de riesgos
entre las partes, con total o parcial transferencia de riesgos hacia el agente privado de
aquellos riesgos que está en mayor capacidad de gestionar.

13) El esquema de tratamiento de riesgos por caso fortuito o de fuerza mayor.

14) El plazo para el inicio y terminación del contrato, el cronograma de ejecución de las
alianzas público-privadas, la fecha de inicio en la prestación de los servicios.

15) Los derechos de uso, derechos de explotación, permisos, regulaciones, acuerdos y
cualquier otra condición específica que se requiera para el desarrollo del proyecto.

16) El régimen de sanciones y las penalidades monetarias ante eventuales incumplimientos
de los plazos de inicio y terminación del contrato, del cronograma de ejecución o de las
condiciones de disponibilidad y calidad estipuladas en el contrato.

17) El esquema de supervisión externa del contrato.

18) Los supuestos de rescisión y terminación unilateral y anticipada del contrato y de sus
efectos, así como los términos y condiciones para llevarlas a cabo.

19) Las condiciones para la renegociación del contrato y los límites a la misma.

20) El procedimiento de extinción del contrato.
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21) Los procedimientos y mecanismos de solución de controversias.

22) Las limitaciones a eventuales adendas al contrato.

23) Las condiciones para la subcontratación.

24) Las condiciones de reversión al finalizar del contrato de todos los bienes que ingresan
en patrimonio autónomo.

25) Circunstancias bajo las cuales podrá terminar el contrato.

26) Las condiciones de la cobertura de riesgos mediante la constitución de garantías.

27) Cláusulas que prohíban la transferencia de recursos del Estado, en caso de contratos
resultantes de procesos de iniciativas sin transferencia de recursos del Estado.

28) Las demás disposiciones que se establezcan en correspondencia con esta ley por vía
reglamentaria.

Artículo 64.- Extinción del contrato de alianzas público-privadas. Los contratos
constituidos para la formación y administración de una alianza público-privadas se
perfeccionan con la firma de las partes y se extinguen por cualquiera de las causas siguientes:

1) Por acuerdo común entre las partes.

2) Por el cumplimiento de su objeto.

3) Por la imposibilidad de ejecución de su objeto.

4) Por decisión judicial o arbitral revestida de fórmula ejecutoria o dictada con carácter
definitivo e irrevocable.

5) Por la llegada del término acordado, si no ha intervenido prórroga o aplazamiento del
acontecimiento, plazo o fecha prevista.

6) Por las razones contempladas en esta ley y en el propio contrato, en función de la
naturaleza del bien o servicio o de las particularidades del objeto del contrato.
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Artículo 65.- Financiamiento de la gestión de las alianzas público-privadas. De cada
contrato suscrito se destinará hasta un máximo de 2% del monto total de gasto de capital para
ser transferido a la autoridad contratante, con el propósito de financiar la administración del
contrato de alianzas público-privadas y su supervisión.

Párrafo.- El monto total se dividirá en cuotas iguales que serán pagadas anualmente durante
la vigencia del contrato.

Artículo 66.- Financiamiento de la Dirección. De cada contrato suscrito se destinará hasta
un máximo de 0.5% del monto total de gasto de capital para ser transferido a la Dirección
General de Alianzas Público-Privadas, con el propósito de financiar las actividades de dicha
entidad. El monto total se dividirá en cuotas iguales que serán pagadas anualmente durante
la vigencia del contrato.

Artículo 67.- Subcontratistas. En las alianzas público-privadas, la vinculación de
subcontratistas estará regida de manera exclusiva por esta ley y por el derecho privado.

Párrafo.- El adjudicatario siempre es el responsable del cumplimiento del contrato. Deberá
asegurar la calidad del servicio, asumir la responsabilidad resultante de eventuales faltas,
omisiones o negligencias, incluyendo incremento en los costos y retrasos en la entrega de las
obras, no pudiendo prevalecerse de la falta de un tercero subcontratado para justificar ningún
incumplimiento al contrato suscrito.

Artículo 68.- Valor representativo de la participación. En las alianzas público-privadas
que impliquen la participación del Estado en los beneficios económicos resultantes de la
ejecución del contrato, los derechos correspondientes al agente público, así como su
mecanismo de distribución, serán definidos en el acto constitutivo del fideicomiso de alianzas
público-privadas, de conformidad a los términos y condiciones previstos para la
adjudicación.

Artículo 69.- Plazo de vigencia de los contratos. El plazo de vigencia de los contratos de
alianzas público-privadas será convenido según la naturaleza y objeto del bien o servicio a
contratar, sin que en ningún caso, sea superior a cuarenta años, dentro de cuya vigencia el
adjudicatario procurará obtener el retorno de la inversión que se plantea, cualquiera que sea
el origen de la iniciativa.

Párrafo I.- Cada proyecto de alianzas público-privadas deberá justificar en términos
financieros y técnicos el plazo que se pacta en cada contrato.

Párrafo II.- La posibilidad de prórrogas de los plazos pactados en un proyecto de alianzas
público-privadas deberá estar prevista en el pliego de condiciones y en el contrato original,
conjuntamente con las condiciones para la solicitud de prórroga, y en ningún caso podrá
superar la mitad del tiempo pactado.
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Artículo 70.- Variaciones al valor original del contrato. La posibilidad de variación del
valor de los contratos de alianzas público-privadas deberá estar previsto en el contrato
original, conjuntamente con las condiciones para la solicitud de la variación.

Párrafo.- El o los reglamentos de esta ley establecerán la metodología de valoración del
gasto de capital.

Artículo 71.- Variación del esquema de distribución de riesgos. Queda prohibido
modificar el esquema de distribución de riesgos establecido en el contrato original firmado
por la autoridad contratante y el adjudicatario.

Artículo 72.- Terminación unilateral y anticipada de contratos por la autoridad
contratante. Los contratos regulados por esta ley podrán terminarse anticipadamente y de
manera unilateral por la autoridad contratante, por las siguientes causales:

1) Incumplimiento de las obligaciones contraídas por el adjudicatario.

2) Estado de notoria insolvencia del contratante, a menos que se mejoren las garantías
entregadas o las existentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento del contrato.

3) Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional, en ambos casos relacionados con
incumplimientos graves que afecten o pongan en riesgo la entrega de los bienes o
servicios públicos.

4) Por circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor que hagan imposible el cumplimiento
del contrato, circunstancia que deberá ser demostrada de manera fehaciente por la parte
que la alegue.

5) Omisiones o falsedades por parte del adjudicatario en la propuesta presentada.

6) Por la facultad del Estado de resolución unilateral, en cuyo caso deberá compensar al
adjudicatario por la inversión realizada y por los daños emergentes sufridos, según lo
establezca el contrato. En cualquier caso, no se aplicarán compensaciones por lucro
cesante, quedando las mismas excluidas como criterios de indemnización.

7) Las demás causales que se establezcan en esta ley o en el contrato.

Artículo 73.- Obligaciones mínimas de la autoridad contratante. El contrato de alianzas
público-privadas establecerá las obligaciones mínimas de la autoridad contratante en cuanto
a la administración y supervisión de dicho contrato, y se incluirán, al menos, las siguientes
obligaciones:



-107-
_________________________________________________________________________

1) Velar por la estabilidad y equilibrio contractual, según lo establecido en el contrato de
alianzas público-privadas.

2) Obtener los derechos de los servicios.

3) Rescatar el servicio por causas de afectación a la utilidad pública, según lo establecido
en el contrato de alianzas público-privadas.

4) Velar porque sean solamente las tarifas que resulten del acuerdo contractual las que se
estén cobrando por la prestación del servicio.

5) Supervisar todas las etapas de las alianzas público-privadas, calidad de ejecución,
certificar la inversión, cumplimiento de la operación, cumplimiento de los niveles de
servicio y estándares de desempeño, hasta la liquidación del contrato.

6) Aplicar al adjudicatario las multas o premios estipulados en el contrato.

Artículo 74.- Obligaciones mínimas del adjudicatario. El contrato de alianzas público-
privadas establecerá las obligaciones mínimas del adjudicatario en cuanto a la ejecución de
lo estipulado en el contrato, debiendo incluir, al menos, las siguientes obligaciones:

1) Cumplir las funciones otorgadas contractualmente con apego a las normas del derecho
público, en cuanto a las relaciones que mantiene con la autoridad contratante encargada
de la administración del contrato y a aquellas vinculadas con otras entidades del sector
público.

2) Mantener el régimen económico del contrato, según lo establecido en el contrato de
alianzas público-privadas.

3) Cumplir con los plazos establecidos en el contrato y con las condiciones de
disponibilidad, calidad y estándares de desempeño del bien o servicio de interés social
establecidos en el contrato.

4) Entregar toda la información en relación al contrato de alianzas público-privadas que le
sea requerida por el Estado.

Párrafo I.- En cuanto se refiere a los derechos y obligaciones económicas con terceros
beneficiarios de los servicios, el adjudicatario se regirá por las normas del derecho común.

Párrafo II.- El régimen tarifario establecido en el contrato, con su correspondiente
mecanismo o posibilidad de reajuste, será entendido como régimen de tarifas máximas, por
lo que el adjudicatario podrá reducir las tarifas o cobros al usuario, pero no podrá alegar
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reducción de tarifas para justificar disminución de la calidad de la obra o variaciones en los
plazos o condiciones de la prestación del bien o servicio.

Artículo 75.- Modificación de contratos. Cualquier modificación de los contratos de
alianzas público-privadas deberá ser sometida a la aprobación del Consejo Nacional de
Alianzas Público-Privada, salvo los casos expresamente excluidos en el o los reglamentos de
esta ley.

Párrafo.- En los casos en que dicha modificación conlleve, de forma firme o contingente y
sin haberse incluido en el contrato original aprobado, la enajenación de bienes del Estado, la
afectación de rentas nacionales, la realización de operaciones de crédito público o cuando
implique exenciones de impuestos, la modificación del contrato correspondiente deberá ser
aprobada por el Congreso Nacional, según lo estipulado en la Constitución y las leyes.

CAPÍTULO XI

DE LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE
CONTROVERSIAS

Artículo 76.- Mecanismos de solución de controversias. Los mecanismos de solución de
controversias deben estar previstos en el contrato.

Párrafo I.- Las partes podrán pactar mecanismos alternativos de solución de controversias
tales como: la renegociación, la conciliación, la mediación y el arbitraje, los cuales no son
limitativos.

Párrafo II.- En caso de que un contrato de alianzas público-privadas no establezca los
mecanismos alternativos de solución de controversia, se someterá a la jurisdicción
contenciosa administrativa.

CAPÍTULO XII

DE LAS RECLAMACIONES EN LA FASE DE SELECCIÓN DE
ADJUDICATARIOS

Artículo 77.- Mecanismo de reclamaciones en la fase de selección de adjudicatarios para
contratos de alianzas público-privadas. Los interesados podrán presentar ante el Consejo
Nacional de Alianzas Público Privadas los recursos administrativos contra los actos
recurribles emitidos en el marco del proceso competitivo de selección de adjudicatarios, en
los términos y plazos que establece la Ley No. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los
Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento
Administrativo y el o los reglamentos de esta ley.
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CAPÍTULO XIII

DEL TRATAMIENTO FISCAL

Artículo 78.- Exención temporal del ITBIS. Durante los primeros cinco años, computados
a partir del inicio de la ejecución del proyecto objeto de la alianza público-privada, el
adjudicatario podrá optar por la devolución del Impuesto a la Transferencia de Bienes y
Servicios (ITBIS), en la compra o alquiler de equipos, materiales e insumos directamente
relacionados con la construcción, reparación o expansión de los bienes e infraestructuras
objeto del contrato de alianza público privada, sujeto al cumplimiento de las condiciones y
siguiendo los procedimientos establecidos en el o los reglamentos de esta ley.

Artículo 79.- Régimen de depreciación y amortización acelerada. El adjudicatario podrá
acceder a un régimen de depreciación y amortización acelerada sujeto al cumplimiento de las
condiciones y siguiendo los procedimientos establecidos en el o los reglamentos de esta ley.

CAPÍTULO XIV

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

SECCIÓN I

DE LAS INFRACCIONES

Artículo 80.- Clasificación de las infracciones administrativas. Las infracciones
administrativas previstas en esta ley se clasifican, según su gravedad, en leves, graves y muy
graves, las cuales serán sancionadas según lo establecido en esta ley.

Artículo 81.- Infracciones administrativas leves. Constituyen infracciones administrativas
leves las siguientes:

1) Omitir datos relevantes para el estudio de las ofertas, cuando se demuestre que se tuvo
conocimiento de ello, previo a emitir opinión por escrito al respecto.

2) Por simple inobservancia de las disposiciones contenidas en esta ley y en el o los
reglamentos.

Artículo 82.- Infracciones administrativas graves. Constituyen infracciones
administrativas graves las siguientes:

1) Renunciar, sin causa justificada, a la adjudicación de un contrato.
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2) Incumplir, por causas que les sean imputables, sus obligaciones contractuales para la
ejecución de un proyecto, una obra o un servicio, sin importar el procedimiento de
adjudicación.

3) Cambiar, sin autorización de la autoridad contratante, la composición, la calidad y la
especialización del personal que se comprometieron asignar a la obra o servicios en sus
ofertas.

4) Incumplir los tiempos de inicio y desarrollo de la obra, previstos en el contrato de alianza
público-privada, salvo que sea justificado por caso fortuito o causas de fuerza mayor.

5) Suministrar información a un oferente que lo ponga en posición de ventaja sobre los
demás.

6) Incurrir en una nueva infracción de las señaladas en el artículo anterior, dentro de los
dos años de haber sido impuesta la sanción.

Artículo 83.- Infracciones administrativas muy graves. Constituyen infracciones
administrativas muy graves las siguientes:

1) Participar directa o indirectamente en un proceso de selección, o presentar iniciativas
privadas, pese a encontrarse dentro del régimen de prohibiciones.

2) Ofrecer dádivas, comisiones o regalías a funcionarios de las entidades públicas,
directamente o por persona interpuesta en relación con actos atinentes al procedimiento
de evaluación de iniciativas, selección, la ejecución o modificación del contrato.

3) Cuando utilicen personal de alguna institución que participe en el comité técnico para
elaborar sus propuestas, de forma remunerada o no remunerada.

4) Presentar recursos de revisión o impugnación basados en hechos falsos, con el solo
objetivo de perjudicar a un determinado adjudicatario o el proceso de adjudicación en
general.

5) Incurrir en acto de colusión comprobado en la presentación de su oferta.

6) Obtener ventaja en el proceso de selección mediante el ofrecimiento de beneficios de
cualquier tipo, presentando documentos falsos o adulterados o empleando
procedimientos coercitivos.
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7) Presentar iniciativas privadas sin el objetivo de desarrollarlas, sino como mecanismo de
generación de renta económica mediante la obtención de derechos de autor de las
mismas.

8) Obtener información privilegiada de manera ilegal que le coloque en una situación de
ventaja, respecto de otros competidores, en el proceso de selección.

9) Reincidencia de tres infracciones graves en un período de cinco años.

SECCIÓN II

DE LAS SANCIONES

Artículo 84.- Sanciones administrativas. Sin perjuicio de las demás sanciones civiles,
penales o administrativas que correspondan, los agentes privados que incurran en las
infracciones mencionadas en los artículos precedentes, recibirán las siguientes sanciones:

1) Para las infracciones leves: advertencia escrita y ejecución de las garantías.

2) Para las infracciones graves: ejecución de las garantías, penalidades establecidas en el
pliego de condiciones o en el contrato, inhabilitación temporal para participar en
procesos competitivos de selección de adjudicatario para contratos de alianzas público-
privadas o para contratación pública conforme a la gravedad de la falta y una multa de
mil salarios mínimos del sector público.

3) Para las infracciones muy graves: Ejecución de las garantías, penalidades establecidas
en el pliego de condiciones o en el contrato, rescisión unilateral del contrato sin
responsabilidad para la autoridad contratante, inhabilitación permanente para participar
en procesos competitivos de selección de adjudicatario para contratos de alianzas
público-privadas o para contratación pública conforme a la gravedad de la falta, y una
multa de tres mil salarios mínimos del sector público.

SECCIÓN III

DE LA POTESTAD SANCIONADORA

Artículo 85.- Ejercicio de la potestad sancionadora. La potestad sancionadora de las
infracciones administrativas tipificadas en esta ley es ejercida por:

1) Dirección General de Alianzas Público-Privadas, cuando se trate de infracciones leves
y graves.
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2) Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas, a sugerencia de la Dirección General
de Alianzas Público-Privadas, cuando se trate de infracciones muy graves.

SECCIÓN IV

DE LOS RECURSOS

Artículo 86.- Recurso de reconsideración. El recurso de reconsideración se hará por ante
el órgano que impuso la sanción, con las formalidades y plazos establecidos en la Ley
No.107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones
con la Administración y de Procedimiento Administrativo.

Artículo 87.- Recurso jerárquico. El recurso jerárquico se interpondrá por ante el Consejo
Nacional de Alianzas Público-Privadas, en los casos de las sanciones impuestas por el
Director Ejecutivo, según lo establecido en la Ley No.107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre
los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento
Administrativo.

Artículo 88.- Recurso contencioso administrativo. El recurso contencioso Administrativo
a las sanciones impuestas se hará según lo establecido en la Ley 13-07, del 5 de febrero de
2007, que crea el Tribunal Contencioso Tributario y Administrativo.

SECCIÓN V

DE LA RESPONSABILIDAD DE FUNCIONARIOS

Artículo 89.- Responsabilidad de funcionarios. El funcionario que participe en los
procesos de presentación de iniciativas públicas, evaluación de iniciativas, selección y
administración del contrato, será responsable por los daños que por su negligencia o dolo
causare al patrimonio público, y será pasible de las sanciones contempladas en la Ley No.41-
08, del 16 de enero del 2008, sobre Función Pública y en el o los reglamentos de esta.

Artículo 90.- Carácter no excluyente de sanciones administrativas. Las sanciones
administrativas a que se refiere el presente artículo serán independientes de las acciones
judiciales de orden civil o penal que puedan derivarse de la comisión de dichos hechos o se
hayan cometido de manera simultánea.

CAPÍTULO XV

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 91.- Régimen de los plazos. Todos los plazos contemplados en esta ley se
consideran plazos francos. En consecuencia, en su cálculo no se computará el día en que el
plazo se inicia ni el día en que el plazo concluye.
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Artículo 92.- Régimen especial o inaplicabilidad de normativa ordinaria. La Ley
No.340-06, del 18 de agosto de 2006, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios,
Concesiones y sus reglamentos y disposiciones que de ella emanen, no serán aplicables a los
proyectos de alianza público-privada, salvo en lo que expresamente esta ley señale.

CAPÍTULO XVI

DISPOSICIÓNES FINALES

Artículo 93.- Reglamentación de la ley. El Poder Ejecutivo dictará el o los reglamentos de
ejecución y aplicación previstos en esta ley en un período no mayor a seis meses contados a
partir de su entrada en vigencia.

Artículo 94.- Puesta en funcionamiento de la Dirección General de Alianzas Público-
Privadas. Se establece un plazo de doce meses a partir de la fecha de entrada en vigencia de
esta ley para la creación y puesta en funcionamiento de la Dirección General de Alianzas
Público-Privadas. Hasta tanto la Dirección General quede formalmente establecida y en
pleno funcionamiento, sus funciones estarán a cargo del Ministerio de la Presidencia o en
quien este delegue.

Artículo 95.- Manejo de proyectos en ejecución. Los proyectos en ejecución al momento
de la entrada en vigencia de esta ley, se regirán por las condiciones contractuales pactadas y
en los términos de la ley que les dio origen.

Artículo 96.- Manejo de proyectos anteriores. Las concesiones, permisos, licencias y
autorizaciones de bienes o servicios de interés social que fueron otorgadas por el Estado
dominicano con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de esta ley, se continuarán
rigiendo por el contrato que les dio origen o el marco legal vigente al momento de la firma
del contrato.

Artículo 97.- Derogación. Quedan derogados los artículos 46, 47, 48, 49, 50, 57, 58, 59, 60,
51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63 y 64 de la Ley No. 340-06, del 18 de agosto
de 2006, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y sus
reglamentos.

Artículo 98.- Supresión de término. Queda suprimido de la Ley No.340-06, del 18 de
agosto de 2006, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Concesiones y Obras,
toda referencia a los términos concesión o concesiones contenida en los artículos que no han
sido derogados.

Artículo 99.- Entrada en vigencia. Esta ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su
promulgación y publicación según lo establecido en la Constitución de la República y
transcurridos los plazos fijados en el Código Civil de la República Dominicana.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); años 176 de la Independencia
y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del
mes de febrero del año dos mil veinte (2020); años 176 de la Independencia y 157 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Edis Fernando Mateo Vásquez Luis René Canaán Rojas
Secretario Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); año 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Res. No. 48-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ana H.
Fernández S., y su adéndum de fecha 27 de enero de 2003, sobre la venta por parte del
primero a la segunda, del apartamento No. 301, edificio No. 71, Tipo C, ubicado en el
Proyecto La Unión, Puerto Plata. G. O. No. 10973 del 4 de marzo de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 48-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y ANA H. FERNÁNDEZ
S.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y ANA H.
FERNÁNDEZ S., el apartamento No.301, edificio No.71, Tipo C, construido de blocks y
concreto, ubicado en el Proyecto La Unión, de la ciudad de Puerto Plata, valorado en la suma
de RD$68,514.29, suscrito en fecha 3 de julio del año 1996, y su adéndum de fecha 27 de
enero del año 2003, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de
RD$147,915.50, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No. 3010

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de
Registro Electoral No. ____________, domiciliado y residente en la casa No. ______ de la
calle _________________ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido
por el Señor Presidente de la República, en fecha 5 de octubre de 1993, quien en lo adelante
para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una
parte, y de la otra parte, la señora ANA H. FERNÁNDEZ S., mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil ____________ con _______, portadora de la Cédula de
Identificación Personal No.12257, Serie 61, debidamente renovada para el presente año con
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el sello de Rentas Internas No. ________, provista de Carnet del Registro Electoral No.
_______, de la calle_______ de quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento No.301, edificio
No.71, Tipo C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto La Unión, de la
ciudad de Puerto Plata.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de SESENTA Y
OCHO MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS ORO CON 29/100 (RD$68,514.29),
que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$10,000.00
(DIEZ MIL PESOS ORO) como pago inicial, mediante recibo de la Gerencia Financiera
de esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto en mensualidades
consecutivas de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que haya violación en ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024 de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR, hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR, sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de julio del año mil
novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA ANA H. FERNANDEZ S.
Administrador General

EL VENDEDOR COMPRADORA

YO, DR. HECTOR BOLIVAR YEPEZ M., Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
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LINARES TEJEDA Y ANA H. FERNANDEZ S., cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días
del mes julio del año mil novecientos noventa y seis (1996).

DR. HECTOR BOLIVAR YEPEZ M.
Notario Público

ADENDUM DE CONTRATO
No.4305

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administrador General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha
5 de octubre del año 1993 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien
en lo adelante y para los fines y consecuencias  legales del presente contrato se denominará
LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora ANA
HINELDA FERNANDEZ SOTO, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres
domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.061-0000796-9, domiciliada
y residente en el apartamento No.301, edificio No.71-C, del Proyecto Habitacional La Unión,
de Puerto Plata, provincia Puerto Plata, y accidentalmente en esta ciudad, quien en lo adelante
y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA SEGUNDA
PARTE, o por su propio nombre.

PREÁMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 5 de octubre del año 1993, el presidente de
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales, a vender a la señora
ANA HINELDA FERNÁNDEZ SOTO, el apartamento No.301, edificio 71-C, del
Proyecto Habitacional La Unión, de Puerto Plata, de la provincia Puerto Plata.

POR CUANTO: A que en fecha 3 de julio del año 1996, EL ESTADO DOMINICANO
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un
contrato de venta con la señora ANA HINELDA FERNÁNDEZ SOTO, mediante el cual
le vendió el inmueble antes señalado.
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POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de
SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS DOMINICANOS CON
29/100 (RD$68,514.29), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de CIENTO
CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS DOMINICANOS
CON 50/100 (RD$147,915.50), de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la suma de
DIEZ MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$10,000.00) y la diferencia del
precio de venta quedó exonerada conforme lo establece el artículo 4 del Decreto 452-02, de
fecha 20 de junio del año 2002.

POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria:

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto sustituyen el artículo segundo del
contrato No.3010, de fecha 3 de julio del año 1996, mediante el cual el Estado dominicano
vendió a la señora ANA HINELDA FERNÁNDEZ SOTO el apartamento No.301, edificio
No.71-C, del Proyecto Habitacional La Unión, de Puerto Plata, provincia Puerto Plata, en la
suma de SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS
DOMINICANOS CON 29/100 (RD$68,514.29), cuyo valor actualizado a la fecha asciende
a la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS
DOMINICANOS CON 50/100 (RD$147,915.50), estableciéndose que la diferencia
pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud del artículo 4 del Decreto No.452-
02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente documento LA
PRIMERA PARTE otorga formal recibo de descargo y finiquito legal en favor de LA
SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias. En caso de que
LA SEGUNDAPARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 3 de julio del año 1996.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la Constitución de
la República.
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QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en
el domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar donde se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintisiete (27) días del mes de enero del año dos mil tres (2003).

POR LA PRIMERA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

BIENVENIDO BRITO
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA SEGUNDA PARTE
ANA HINELDA FERNÁNDEZ SOTO

YO, LICDO. SÓCRATES A. DE JS. PIÑA CALDERÓN, Abogado Notario Público de
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores:
BIENVENIDO BRITO Y ANA HINELDA FERNÁNDEZ SOTO, cuyas generales y
calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera
fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes enero del año dos mil tres (2003).

LICDO. SÓCRATES A. DE JS. PIÑA CALDERÓN
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reynaldo Pared Pérez
Presidente
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Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 49-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José de
los Reyes Galvá, y su adéndum de fecha 26 de noviembre de 2002, en relación al traspaso
por parte del primero al segundo, del apartamento No. 205, edificio Y-8, manzana G,
ubicado en el Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10973 del 4 de marzo de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 49-20
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VISTO: El Inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y JOSÉ DE LOS REYES
GALVA.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y JOSÉ DE LOS
REYES GALVA, el apartamento No.205, edificio Y-8, de la manzana G, construido de
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los Mameyes”, de esta ciudad, valorado en la
suma de RD$46,784.73, suscrito en fecha 5 de noviembre del año 1990, y su adéndum de
fecha 26 de noviembre del año 2002, por medio del cual se actualiza el monto original a la
suma de RD$117,813.31, que copiado a la letra dice así:

Contrato No. 7162

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. ____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle _____,
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de
la República, en fecha 21 de mayo de 1990, acápite No.592, quien en lo adelante para los
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la
otra parte, el señor JOSE DE LOS REYES GALVA, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal
No.10443, Serie 14, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._____, de la calle
________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho AL
COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.205, edificio Y-8,
manzana G, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “LOS MAMEYES”, de
esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CUARENTA Y
SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTICUATRO PESOS ORO CON 73/00 (RD$
46,784.73), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma:
RD$5,500.00 (CINCO MIL QUINIENTOS PESOS ORO) como inicial, reconocidos
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mediante destrucción de mejoras de su propiedad, y el resto en mensualidades consecutivas
a razón de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de
la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos y modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de noviembre del
año mil novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ,
Secretario de Estado,

Administrador General de Bienes Nacionales JOSE DE LOS REYES GALVA
VENDEDOR COMPRADOR

YO, DR. ENRIQUE TORRES PASCUAL, Abogado-Notario-Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, DR. RODOLFO RINCON
MARTINEZ y JOSE DE LOS REYES GALVA, cuyas generales constan en este mismo
documento quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5)
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa (1990).

DR. ENRIQUE TORRES PASCUAL
Notario Público
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ADENDUM DE CONTRATO

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República
en fecha 21 de mayo del año 1990 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año
2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se
denominará LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre; y de la otra parte, el señor JOSE
DE LOS REYES GALVA, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, portador
de la Cédula de Identidad y Electoral No.0010561029-9, domiciliado y residente en el
apartamento No.205, edificio Y-8, del Proyecto Habitacional Parque del Este, Los Mameyes,
de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente
contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 21 de mayo del año 1990, el Presidente de
la República autorizó al administrador general de Bienes Nacionales a vender al señor JOSE
DE LOS REYES GALVA, el apartamento No.205, edificio Y-8, del Proyecto Habitacional
Parque del Este, Los Mameyes, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 5 de noviembre del año 1990, el ESTADO DOMINICANO
debidamente representado por el administrador general de Bienes Nacionales, suscribió un
contrato de venta con el señor JOSE DE LOS REYES GALVA, mediante el cual le vendió
el inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de
CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS
DOMINICANOS CON 73/100 (RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende
a la suma de CIENTO DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS
DOMINICANOS CON 31/100 (RD$117,813.31), de los cuales LA SEGUNDA PARTE
pagó la suma de DOCE MIL QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$12,500.00) y la diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo establece
el artículo 4 del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002.

POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.
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HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del
contrato No.7162, de fecha 5 de noviembre del año 1990, mediante el cual el ESTADO
DOMINICANO vendió al señor JOSE DE LOS REYES GALVA, el apartamento No.205,
edificio Y-8, del Proyecto Habitacional Parque del Este, Los Mameyes, de esta ciudad, en la
suma de CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS
DOMINICANOS CON 73/100 (RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende
a la suma de CIENTO DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS
DOMINICANOS CON 31/100 (117,813.31), estableciéndose que la diferencia pendiente de
pago a la fecha quedó exonerada en virtud del artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20
de junio del año 2002, por lo que por medio del presente documento LA PRIMERA PARTE,
otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a favor de LA SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga en habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 5 de noviembre del año 1990.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato original para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la
Constitución de la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la
oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el domicilio
indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del lugar donde
se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiséis (26) días del mes de noviembre del año dos mil dos (2002).

POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

Bienvenido Brito JOSE DE LOS REYES GALVA
Administrador General Bienes Nacionales

YO, DRA. CARMEN DELIA MOQUEA GENAO, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO Y
JOSE DE LOS REYES GALVA, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto,
quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días
del mes de noviembre del año dos mil dos (2002).

DRA. CARMEN DELIA MOQUEA GENAO
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); años
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 50-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Altagracia Aguilera, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 404, edificio No. PE-6, manzana I, ubicado en el Proyecto Los
Mameyes, D.N. G. O. No. 10973 del 4 de marzo de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 50-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y ALTAGRACIA
AGUILERA.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.
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R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y ALTAGRACIA
AGUILERA, el apartamento No.404, edificio PE-6, de la manzana ”I”, construido de blocks
y concreto, ubicado en el Proyecto “Los Mameyes”, de esta ciudad, valorado en la suma de
RD$80,370.88, suscrito en fecha 11 de julio del año 1991, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No.2517

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No 18311, Serie 49, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet de Registro Electoral
No-- domiciliado y residente en la casa No.--- de la calle---- de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República  en fecha 21
de mayo de 1990, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora ALTAGRACIA
AGUILERA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora
de la Cédula de Identificación Personal No. 114470, Serie 1era., debidamente renovada para
el presente año con el sello de Rentas Internas No.----, provista del Carnet de Registro
Electoral No.----, de la calle ----------- de quien para los fines del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.404, edificio
PE-6, de la manzana ”I”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los
Mameyes”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de OCHENTA MIL
TRESCIENTOS SETENTA PESOS ORO CON 88/100 (RD$80,370.88), que LA
COMPRADORA pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: RD$20,000.00 (VEINTE
MIL PESOS ORO) mediante recibo No.02515, de fecha 29 de mayo de 1989, expedido por
la Gerencia Financiera de esta Administración General de Bienes Nacionales y el resto en
mensualidades consecutivas de RD$125.00 (CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO) cada
una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación, para que
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efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que  de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
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inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación
del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de julio del año
mil novecientos noventa y uno (1991).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ ALTAGRACIA AGUILERA
Secretario de Estado                                                       COMPRADORA

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

YO, Abogado -Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ
Y ALTAGRACIA AGUILERA, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11)
días del mes julio del año mil novecientos noventa y uno (1991).

----------------------------------------------
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reynaldo Pared Pérez
Presidente
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Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhaméz Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 51-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Rosa
Herminia Sánchez, a través del cual el primero vende a la segunda, el apartamento No.
306, edificio No. 26, ubicado en el Proyecto Habitacional México, D.N. G. O. No. 10973
del 4 de marzo de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 51-20
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VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y ROSA HERMINIA
SÁNCHEZ.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y ROSA HERMINIA
SÁNCHEZ, el apartamento marcado con el No.306, del edificio No.26, construido de blocks
y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional México, de la ciudad de Santo Domingo,
R.D., valorado en la suma de RD$100,828.00, suscrito en fecha 17 de septiembre del año
1998, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

No.2522

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente
en la calle Pedro Henríquez Ureña,  esquina Pedro A. Lluberes de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14
de mayo del año 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato
se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora ROSA
HERMINIA SÁNCHEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil
soltera,  portadora de la  Cédula de Identidad y Electoral No.12724-7,  domiciliada y residente
en la casa No.306, de la calle edif. No.26, sector Ave. México, de la ciudad de Santo
Domingo, R.D., quien para los fines del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el
No.306, edificio No.26, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
México, de la ciudad de Santo Domingo, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de CIEN MIL
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON 00/100 (RD$100,828.00), que LA
COMPRADORA pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de CUATRO
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MIL PESOS CON 00/100 (RD$4,000.00), según recibo de pago No.03416, de fecha 17 de
agosto del 1990 y el resto en mensualidades consecutivas de CIENTO SESENTA PESOS
CON 00/100 RD$160.00 cada una.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub -
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, LA COMPRADORA no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación en ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA se compromete a suscribir un contrato con la
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E), dentro de la primera
semana de la firma del presente contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua,
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo,
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que sigan a la firma de este
contrato, y a vivirlo junto con su familia, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio,
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del
contrato sin intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de alguacil para que
se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato quedará
rescindido de pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.
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DECIMO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024 de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el (30%) de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
reducción de los valores adeudados por LA COMPRADORA, hasta la fecha de la entrega
del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR,
en razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble  por LA
COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL
VENDEDOR, sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las sumas
que hubiese recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DECIMO TERCERO: LA COMPRADORA declara que ni ella ni su cónyugue con
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando
el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

DECIMO CUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente, dará lugar a
la resolución del contrato con la sola notificación a LA COMPRADORA por acto de
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMO QUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la vivienda objeto del presente contrato.

DECIMO SEXTO: Las partes convienen que LA COMPRADORA es deudora de EL
VENDEDOR desde el día diecisiete (17) del mes de agosto del año 1990.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecisiete (17) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y ocho (1998).

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET
Administrador General

EL VENDEDOR

ROSA HERMINIA SÁNCHEZ
COMPRADORA

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS ALBERTO
AMARANTE BARET Y ROSA HERMINIA SÁNCHEZ, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en
todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17)
días del mes septiembre del año mil novecientos noventa y ocho (1998).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reynaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 52-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Gregorio
Valdez, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento No. 405,
edificio 26, Tipo B-2, ubicado en el Proyecto Habitacional Prolongación Av. México,
D.N. G. O. No. 10973 del 4 de marzo de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 52-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y GREGORIO VALDÉZ.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.
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R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y GREGORIO
VALDÉZ, el apartamento marcado con el No.405, edificio No.26, Tipo B-2, construido de
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Prolongación Av. México, de la
ciudad de Santo Domingo, D.N., valorado en la suma de RD$100,659.00, suscrito en fecha
18 de septiembre del año 2000, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

No.0882

ENTRE:EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor LIC. VÍCTOR E. TIÓ FERNÁNDEZ, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0190691-5, domiciliado y residente en la calle Pedro
Henríquez Ureña,  esquina Pedro A. Lluberes de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud
del Poder conferido por el Señor Presidente de la República,  en fecha 14 de mayo 1995,
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor GREGORIO VALDÉZ, mayor de
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con la señora MARIA CRISTINA
HENRÍQUEZ,  portador de la  Cédula de Identidad y Electoral No.001-0038066-6,
domiciliado y residente en la casa No.405, de la calle edif. No.26,  Tipo B-2, sector Proyecto
Prolongación Av. México, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., quien para los fines del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
al COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el
No.405, edificio No.26, Tipo B-2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional Prolongación Av. México, de la ciudad de Santo Domingo, D.N.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de CIEN MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON 00/100 (RD$100,659.00), que
EL COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de
CUATRO MIL PESOS CON 00/100 (RD$4,000.00), según recibo de pago No.03421, d/f
17 de agosto del 1990 y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y  consecutivas de
CIENTO SESENTA PESOS CON 00/100 RD$160.00 cada una.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y agotado el
procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub - alquilarlo,
venderlo, ni cederlo bajo ningún título.
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que se
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que haya violación en ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E), dentro de la primera
semana de la firma del presente contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua,
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este
contrato, y a vivirlo con su familia, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a
mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura
y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En caso de
violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de alguacil para que se corrijan
las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato quedará rescindido de
pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
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del artículo 14 de la Ley No.1024 de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el (30%) de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR, hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble  por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DECIMO TERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyugue con
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando
el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

DECIMO CUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este concreto o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará lugar a la
resolución del contrato con la sola notificación al COMPRADOR por acto de alguacil,
concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMO QUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en
la vivienda objeto del presente contrato.

DECIMO SEXTO: Las partes convienen que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día diecisiete (17) del mes de agosto del año 1990.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil (2000).

LIC. VÍCTOR E. TIÓ FERNÁNDEZ                                        GREGORIO VALDÉZ
Administrador General El Comprador

El Vendedor

YO, LIC. COLOMBA LAMARCHE A., Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. VÍCTOR E. TIÓ
FERNÁNDEZ Y GREGORIO VALDÉZ, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
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vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes septiembre
del año dos mil (2000).

LIC. COLOMBA LAMARCHE A.
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reynaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 53-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ana
Julia Rodríguez, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento No.
404, edificio No. 26, ubicado en el Proyecto Habitacional Prolongación México, D.N. G.
O. No. 10973 del 4 de marzo de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 53-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y ANA JULIA
RODRÍGUEZ.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y ANA JULIA
RODRÍGUEZ, el apartamento marcado con el No.404, del edificio No. 26, construido de
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Prolongación México, de la ciudad
de Santo Domingo, R.D., valorado en la suma de RD$105,235.00, suscrito en fecha 9 de
septiembre del año 1998, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

ENTRE                                                                                        CONTRATO NO.002521

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS AMARANTE BARET, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la cédula
de identidad y electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del
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poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 19 de febrero del 1996,
quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte la señora ANA JULIA RODRIGUEZ, mayor
de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la cédula de
identidad y electoral No 001-0021019-4, domiciliada y residente en la casa No 404, de la
calle, del edif. No.26, sector PROLONGACION MEXICO, de la ciudad de SANTO
DOMINGO, R.D., quien para los fines del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho al
COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el No. 404,
del edificio No.26, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
PROLONGACION MÉXICO, de la ciudad de Santo Domingo, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente ventaba sido fijado en la suma de: Ciento cinco mil
doscientos treinta y cinco pesos con 00/100, (RD$105,235.00), que EL COMPRADOR
pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de cuatro mil pesos, según recibo
de pago No.03417 de fecha 17 de agosto del 1990 y el resto en mensualidades consecutivas
de ciento sesenta pesos RD$160.00 cada una.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y agotado el
procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-alquilarlo,
venderlo, ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRAROR se compromete a suscribir un contrato con la CORPORACION
DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del
presente contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a
pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
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de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el inmueble
objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este contrato, y a
vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo
en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y
reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En caso de
violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de alguacil para que se corrijan
las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato quedará rescindido de
pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este contrato,
agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024 de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución ÉL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese recibido
por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su cónyugue son propietarios de
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario el
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el
procedimiento indicado en el ordinal cuarto.
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DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará lugar a la
resolución del contrato con la sola notificación al COMPRADOR, por acto de alguacil,
concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la
vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día diecisiete (17), del mes de agosto del año 1990.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
nueve (9) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y ocho (1998).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Lic. Carlos Amarante Baret,
Administrador General Ana Julia Rodríguez

VENDEDOR COMPRADORA

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en
mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: LIC, CARLOS AMARANTE BARET
Y ANA JULIA RODRIGUEZ, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes
me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica, por lo
que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la Republica Dominicana, a los nueve días del mes de septiembre, del año mil novecientos
noventa y ocho (1998).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
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Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); años
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 54-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José
Fausto Hurtado Valerio, en relación a la venta por parte del primero al segundo, del
apartamento No. 402, edificio No. 14, ubicado en el Proyecto Habitacional Av. México,
D.N. G. O. No. 10973 del 4 de marzo de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 54-20
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VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y JOSÉ FAUSTO
HURTADO VALERIO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y JOSÉ FAUSTO
HURTADO VALERIO, el apartamento marcado con el No. 402, del edificio No.14,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Avenida México, de la
ciudad de Santo Domingo, D. N., suscrito en fecha 4 de marzo del año 1999, valorado en la
suma de RD$94,887.00, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

ENTRE CONTRATO No.0000708

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS AMARANTE BARET, de nacionalidad
dominicana; mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la cédula
de identidad y electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del
poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 19 de febrero del 1996,
quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte el señor JOSÉ FAUSTO HURTADO
VALERIO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado, portador de
la cédula de identidad y electoral No 001-0707616-8, domiciliado y residente en la casa No
402, de la calle, del edif. No.14, sector Proyecto Habitacional Avenida México, de la ciudad
de SANTO DOMINGO, D.N. quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho al
COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el No. 402,
del edificio No.14, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
Avenida México, de la ciudad de Santo Domingo, D. N.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: Noventa y cuatro
mil ochocientos ochenta y siete pesos con 00/100 (RD$94,887.00), que EL COMPRADOR
pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de cuatro mil pesos con 00/100
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(RD$4,000.00) según recibo de pago No.03551 de fecha 23 de agosto del 1990 y el resto para
ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de ciento sesenta pesos RD$160.00 cada
una.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y agotado el
procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-alquilarlo,
venderlo, ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRAROR, se compromete a suscribir un contrato con la
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera
semana de la firma del presente contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua,
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el inmueble
objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este contrato; y a
vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio; a mantenerlo
en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y
reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En caso de
violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de alguacil para que se corrijan
las anomalía en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato quedará rescindido de
pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.
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DECIMO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este contrato,
agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024 de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución ÉL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR, retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese recibido
por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su cónyugue son propietarios de
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario el
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el
procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará lugar a la
resolución del contrato con la sola notificación al COMPRADOR, por acto de alguacil,
concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la
vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día veintitrés (23), del mes de agosto del año 1990.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cuatro (4) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

POR EL ESTADO DOMINICANO
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Lic. Carlos Amarante Baret,
Administrador General José Fausto Hurtado Valerio

VENDEDOR EL COMPRADOR

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en
mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: LIC, CARLOS ALBERTO
AMARANTE BARET y JOSÉ FAUSTO HURTADO VALERIO, cuyas generales constan
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la Republica Dominicana a los cuatro (4) días del mes
de marzo del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); años
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 55-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Rubén
Darío Díaz Mateo, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento
No. 103, edificio No. 55, ubicado en el Proyecto Habitacional Av. México, D.N. G. O.
No. 10973 del 4 de marzo de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 55-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y RUBÉN DARÍO DÍAZ
MATEO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y RUBÉN DARIO
DÍAZ MATEO, el apartamento marcado con el No. 103, correspondiente al edificio No.55,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Avenida México, de la
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ciudad de Santo Domingo, D. N., suscrito en fecha 31 de marzo del año 1998, valorado en la
suma de RD$108,794,00, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

ENTRE CONTRATO NO.0002351

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor DR. HENRY GARRIDO, de nacionalidad dominicana, mayor de
edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la cédula de identidad y
electoral No. 031-0225239-6, domiciliado y residente en la calle Pedro Henríquez Ureña
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder y/o Decreto
conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 19 de febrero 1996, quien en lo
adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR,
de una parte, y de la otra parte el señor RUBEN DARIO DIAZ MATEO , mayor de edad, de
nacionalidad dominicana,  de estado civil casado, con la señora MARGARITA MADERA
DE DIAZ, portador de la cedula de Identidad y Electoral No. 18713-11, domiciliado y
residente en la casa No. 103 de la calle del Edif. No.55, sector Proyecto Avenida México, de
la ciudad de STO. DGO. D. N., quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho al
COMPRADOR quien acepta, el siguiente inmueble: El apartamento. marcado con el No.
103, correspondiente al Edif. No.55, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional Avenida México, STO. DGO., D. N.

SEGUNDO: El precio de la presente ventaba sido fijado en la suma de: Ciento ocho mil
setecientos noventa y cuatro con 00/100 (RD$108,794.00), que EL COMPRADOR pagará
al VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de cuatro mil pesos (RD$4,000.00) según
recibo de pago No.04615 D/F 15 de febrero 1991 y el resto será pagado en mensualidades
iguales y consecutivas de ciento sesenta pesos (RD$160,00) cada una.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y agotado el
procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-alquilarlo,
venderlo, ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la CORPORACION
DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del
presente contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a
pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el inmueble
objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este contrato; y a
vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio; a mantenerlo
en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y
reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En caso de
violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de alguacil para que se corrijan
las anomalía en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato quedará rescindido de
pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este contrato,
agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024 de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución ÉL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR, retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del



-44-
_________________________________________________________________________

inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese recibido
por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su cónyugue son propietarios de
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario el
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el
procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará lugar a la
resolución del contrato con la sola notificación al COMPRADOR, por acto de alguacil,
concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la
vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día quince (15) del mes de febrero del año 1991.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta y un (31) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y ocho (1998).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Dr. Henry Garrido,
Administrador General Rubén D. Diaz Mateo

VENDEDOR EL COMPRADOR

YO, DRA. MABEL YBELCA FELIZ BAEZ, Abogado-Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: DR. HENRY GARRIDO y RUBÉN
DARÍO DÍAZ MATEO, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica, por lo que
se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
Republica Dominicana, a los treinta y un (31) días del mes de marzo del año mil novecientos
noventa y ocho (1998).

DRA. MABEL YBELCA FELIZ BAEZ
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); años
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 56-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Gumercinda Coplin Henríquez, en virtud del cual el primero vende a la segunda, el
apartamento No. 402, edificio No. 26, Tipo B-2, ubicado en el Proyecto Habitacional
Prolongación Avenida México, D.N. G. O. No. 10973 del 4 de marzo de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 56 -20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y GUMERCINDA
COPLIN HENRIQUEZ.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos
con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y GUMERCINDA
COPLIN HENRIQUEZ, el apartamento No.402, edificio No.26, Tipo B-2, del Proyecto
Habitacional Prolongación Avenida México, suscrito en fecha 24 de marzo del año 2003,
valorado en la suma de RD$107,471.00, que copiado a la letra dice así.

CONTRATO DE VENTA

004272

ENTRE: de una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución de Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa  en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha
25 de marzo del año 1991, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias  legales del
presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte,
la señora GUMERCINDA COPLIN HENRIQUEZ, dominicana, mayor de edad, casada,
quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0040420-1,
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domiciliada y residente en el apartamento No.402, edificio No.26, del Proyecto Habitacional
Prolongación Avenida México de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y
consecuencias legales del presente contrato se denominará LA COMPRADORA o por su
propio nombre.

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento No.402, edificio
No.26, Tipo B-2, del Proyecto Habitacional Prolongación Avenida México, de esta ciudad.

SEGUNDO: El  precio de venta ha sido fijado en la suma de: CIENTO SIETE MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$107,471.00), conforme poder de fecha 25 de marzo del año 1991, cuyo valor
actualizado ascendió a la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL DIECINUEVE
PESOS DOMINICANOS CON 14/100 (RD$232,019.14), más el (8%) de interés anual
sobre el saldo insoluto que LA COMPRADORA deberá pagar al VENDEDOR  en la
siguiente forma: un inicial de CINCO MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$5,000.00), el cual fue pagado en fecha 13 de agosto del año 1992, conforme el recibo
de pago No.4611, que actualizado a la fecha ascendió a la suma de TRECE MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS DOMINICANOS CON 50/100
(RD$13,674.50), más un bono por la suma de CIEN MIL PESOS DOMINICANOS CON
00/100 (100,000.00) conforme el Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002 y la
diferencia del precio de venta en mensualidades iguales y consecutivas de DOS MIL
SETENTA Y CUATRO PESOS DOMINICANOS CON 97/100 (2,074.97) en un plazo
de seis (6) años.

TERCERO: LA COMPRADORA declara y reconoce que es deudora de EL VENDEDOR
desde el día trece (13) del mes de agosto del año mil novecientos noventa y dos (1992) fecha
en la cual realizó el pago del inicial del inmueble objeto del presente contrato.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte
LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA deberá
pagar AL VENDEDOR, un dos (2%) por concepto de mora, por cada mes de atraso sobre el
monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, perdiendo LA COMPRADORA el beneficio del término para todo el resto de los
pagos. Quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.
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SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de doce (12) meses.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete a suscribir dentro de los próximos diez
(10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales como:
energía eléctrica, agua, recogida de basura etc., así como a pagar debidamente dichos
servicios.

OCTAVO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a la
firma del presente acto, no pudiendo ser alquilado en ningún tiempo, debiendo mantenerlo
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso EL VENDEDOR puede en cualquier momento rescindir del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
LA COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindo
automáticamente sin intervención judicial,

NOVENO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones de
artículo 55, inciso 10, de la Constitución.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación a esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una estimación
y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición o destrucción
de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble, y en caso de que LA
COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido
sin intervención judicial.

DECIMO PRIMERO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho
un Bien de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos.339 y 1024, en fechas 22 de agosto
de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones.

PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL
VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del inmueble por
parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar AL VENDEDOR un veinticinco
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por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la tramitación de la
autorización de venta en su favor.

DECIMO SEGUNDO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA
COMPRADORA las partes convienen y la compradora así lo acepta que EL VENDEDOR
retenga el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el SETENTA POR CIENTO (70%) de los valores
pagados a la fecha.

DECIMO TERCERO: Cualquier violación de una de las cláusulas contenidas en el presente
contrato o cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada
objetivamente por EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla
notificación a LA COMPRADORA por acto de alguacil.

DECIMO CUARTO: LA COMPRADORA se compromete ante EL VENDEDOR en
acatar y respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038, de fecha 21 de
noviembre del año 1958 sobre Condominios, así como el Reglamento de co-propiedad que
se apruebe conjuntamente con el Régimen de Condominio del proyecto a que pertenezca el
inmueble objeto del presente contrato.

DECIMO QUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMO SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a
las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado
y a las reglas del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003).

POR VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

BIENVENIDO BRITO
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA COMPRADORA

GUMERCINDA COPLIN HENRIQUEZ
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YO, DRA. SATURNINO COLON DE LA CRUZ, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO
BRITO y GUMERCINDA COPLIN HENRIQUEZ, cuyas generales y calidades constan
en este mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en
todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003).

DRA. SATURNINO COLON DE LA CRUZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); años
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 57-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Nidia
Celeste Pérez Ferrera de Méndez, y su adéndum de fecha 1 de abril de 2003, sobre la
venta por parte del primero a la segunda, del apartamento No. 402, edificio No. 42, del
Proyecto La Yuca, Los Ríos, D.N. G. O. No. 10973 del 4 de marzo de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 57-20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y NIDIA CELESTE
PEREZ FERRERAS DE MENDEZ.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos
con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y NIDIA CELESTE
PEREZ FERRERAS DE MENDEZ, el apartamento marcado con el No.402,
correspondiente al edificio No.42, construido de block y concreto, ubicado en el  Proyecto
La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad, suscrito en fecha 10 de febrero del año 1993, valorado en
la suma de RD$115,649.59, y su adendum de fecha 1 de abril del año 2003, por medio del
cual se sustituye el artículo segundo del referido contrato, que copiado a la letra dice así.

003575

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Dr. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
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portador de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del
Registro Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle
_______ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor
Presidente de la República, en fecha __________________, quien en lo adelante para los
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de
la otra parte, la señora NIDIA CELESTE PEREZ FERRERAS DE MENDEZ, mayor de
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con CESAR N. MENDEZ,
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.1337, Serie 78, debidamente renovada
para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del
Registro Electoral No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del
presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No.402, correspondiente al edificio No.42, construido de block y concreto, ubicado en el
Proyecto La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO
QUINCE MIL SEISCIENTOS CUARENTINUEVE PESOS CON 59/100
(RD$115,649.59), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente
forma: la suma de RD$15,000.00. (QUINCE MIL PESOS ORO) como inicial, dejado por
concepto de la destrucción de su mejora, y el resto o sea la cantidad de RD$100,649.59
(CIEN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 59/100) para ser
pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$125.00 (CIENTO VEINTICINCO
PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación
para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones relativas
al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación
del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del
mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993).

POR EL ESTADO DOMINICANO
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ

Secretario de Estado
Administrador General de Bienes Nacionales

VENDEDOR

NIDIA CELESTE PEREZ FERRERAS DE M.
COMPRADORA

YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia libre y voluntariamente por los señores DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ
y NIDIA CELESTE PEREZ FERRERAS DE M., cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica.

En ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres
(1993).

DR. TOMAS PEREZ CRUZ
NOTARIO PÚBLICO

ADENDUM DE CONTRATO

004178

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha
14 de mayo del año 1995 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien
en lo adelante y para los fines y consecuencia legales del presente contrato se denominará
LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora NIDIA C.
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PEREZ FERRERA DE MENDEZ, dominicana, mayor de edad, casada, de quehaceres
domésticos,  portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0844571-9, domiciliada
y residente en el apartamento No.402, edificio No.42, del Proyecto Habitacional La Yuca II,
Los Ríos, de esta ciudad,  quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del
presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 14 de mayo del año 1995, el Presidente de
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender a la señora
NIDIA C. PEREZ FERRERA DE MENDEZ, el apartamento No.402, edificio No.42, del
Proyecto Habitacional La Yuca II, Los Ríos de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 10 de febrero del año 1993, EL ESTADO
DOMINICANO, debidamente representado por el Administrador General de Bienes
Nacionales, suscribió un contrato de venta con la señora NIDIA C. PEREZ FERRERA DE
MENDEZ, mediante el cual le vendió el inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de
CIENTO QUINCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS
DOMINICANOS CON 59/100 (RD$115,649.59), de los cuales LA SEGUNDA PARTE
pagó la suma de DIECINUEVE MIL QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS CON
00/100 (RD$19,500.00), más un bono por la suma de CIEN MIL PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$100,000.00), conforme lo establece el artículo No.3, de Decreto No.452-
02, de fecha 20 de junio del año 2002 y la diferencia del precio de venta será pagada en
mensualidades iguales y consecutivas de SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS
DOMINICANOS CON 21/100 (RD$656.21), en un plazo de diez (10) meses.

POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del
contrato No.3575, de fecha 10 de febrero del año 1993, mediante el cual el Estado
dominicano vendió a la señora NIDIA C. PEREZ FERRERA DE MENDEZ, el
apartamento No.402, edificio No.42, del Proyecto Habitacional La Yuca II, Los Ríos de esta
ciudad, en la suma de CIENTO QUINCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE
PESOS DOMINICANOS CON 59/100 (RD$115,649.59), de las cuales LA SEGUNDA
PARTE pagó la suma de DIECINUEVE MIL QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$19,500.00), más un bono por la suma de CIEN MIL PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$100,000.00), conforme lo establece el artículo No.3,
de Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002 y la diferencia del precio de venta
será pagada en mensualidades iguales y consecutivas de SEISCIENTOS CINCUENTA Y
SEIS PESOS DOMINICANOS CON 21/100 (RD$656.21), en un plazo de diez (10) meses.
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SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a la
firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 10 de febrero del año 1993.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la Constitución.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en
el domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar donde se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al
primer (1) día del mes de abril del año dos mil tres (2003).

POR LA PRIMERA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO POR LA SEGUNDA PARTE

BIENVENIDO BRITO NIDIA C. PEREZ FERRERA DE MENDEZ
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, DR. DIOGENES MEDINA MARTINEZ, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO
BRITO Y NIDIA C. PEREZ FERRERA DE MENDEZ, cuyas generales y calidades
constan en este mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran
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usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al
primer (1) día del mes de abril del año dos mil tres (2003).

DR. DIOGENES MEDINA MARTINEZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019), años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.



-58-
_________________________________________________________________________

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); años
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 58-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Luisa
Alt. del Rosario, representada por Ana Julissa Martinez del Rosario, y su adéndum de
fecha 10 de marzo de 2003, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda,
del apartamento No. 203, edificio No. 19, Tipo C, manzana No. 2, ubicado en el Proyecto
El Pensador, Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, D.N. G. O. No. 10973 del 4
de marzo de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 58-20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y LUISA ALT. DEL
ROSARIO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos
con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y LUISA ALT. DEL
ROSARIO, el apartamento No.203, del edificio No.19, Tipo “C” de la manzana No.2,
construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto El Pensador, Parque Mirador del Este,
sector Villa Duarte, de esta ciudad, suscrito en fecha 23 de enero del año 1989, valorado en
la suma de RD$42,618.35, y su adendum de fecha 10 de marzo del año 2003, representado
por la señora ANA JULISSA MARTINEZ DEL ROSARIO, por medio del cual se
actualiza el monto original a la suma de RD$125,178.61, que copiado a la letra dice así.

00182

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero,
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portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la
calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988 acápite No.396, quien en
lo adelante para los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR,
de una parte, y de la otra parte, la señora LUISA ALT. DEL ROSARIO, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación
Personal No.304569 serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de
Rentas Internas No.________, provista del Carnet de Registro Electoral No.________, de la
calle _______, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.203, del
edificio No.19, Tipo “C” de la manzana No.2, construido de block y concreto, ubicado en el
Proyecto El Pensador, Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma CUARENTA Y DOS
MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 35/00 (RD$42,618.35), que LA
COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$2,000.00
(DOS MIL PESOS ORO) como pago inicial reconocidos mediante la destrucción de mejora,
y el resto, o sea la suma de RD$40,618.35, (CUARENTA MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO
PESOS CON 35/100) en mensualidades  consecutivas  a razón de RD$50.00 (CINCUENTA
PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación
para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
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de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo y en los siguientes casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la curación.
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se

trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se   reasuma conforme el inmueble
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA
las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 23 días del mes de enero del año mil
novecientos ochenta y nueve (1989).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
Capitán de Navío M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

LUISA ALT, DEL ROSARIO
COMPRADORA

YO, LIC. RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO
NAZIR TEJADA y LUISA ALT. DEL ROSARIO, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintitrés
(23) días del mes de enero del año mil novecientos ochenta y nueve (1989).

LIC. RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ
NOTARIO PÚBLICO

ADENDUM DE CONTRATO

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha
10 de octubre del año 1988 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002,
quien en lo adelante y para los fines y consecuencia legales del presente contrato se
denominará LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora
LUISA ALTAGRACIA DEL ROSARIO, dominicana, mayor de edad, soltera, trabajadora
industrial,  portadora del Pasaporte No.1920707, domiciliada y residente en el apartamento
No.203, edificio 19-C, del Proyecto Habitacional “El Pensador”, Villa Duarte, debidamente
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representado mediante Poder Especial No.369/03 de fecha 3 de febrero del año 2003, por la
señora ANA JULISSA MARTINEZ DEL ROSARIO, dominicana, mayor de edad, soltera,
estudiante, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1705411-4, domiciliada
y residente en el apartamento No.203, edificio No.19-C, del Proyecto Habitacional “El
Pensador”, Villa Duarte, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias
legales del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio
nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 10 de octubre del año 1988, el Presidente
de la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender a la señora
LUISA ALTAGRACIA DEL ROSARIO, el apartamento No.203, edificio No.19-C, del
Proyecto Habitacional “El Pensador”, Villa Duarte, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 23 de enero del año 1989, EL ESTADO DOMINICANO,
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un
contrato de venta con la señora LUISA ALTAGRACIA DEL ROSARIO mediante el cual
le vendió el inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS DOMINICANOS
CON 35/00 (RD$42,618.35), cuyo valor actualizado a la fecha ascendió a la suma de
CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS
DOMINICANOS CON 61/100 (RD$125,178.61), de los cuales LA SEGUNDA PARTE
pagó la  suma de DIEZ MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$10,350.00) y la diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme
lo establece el artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002.

POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del
contrato No.0182, de fecha 23 de enero del año 1989, mediante el cual el Estado dominicano
vendió a la señora LUISA ALTAGRACIA DEL ROSARIO, el apartamento No.203,
edificio No.19-C, del Proyecto Habitacional “El Pensador”, Villa Duarte de esta ciudad. en
la suma CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS
DOMINICANOS CON 35/00 (RD$42,618.35), cuyo valor actualizado a la fecha ascendió
a la suma de CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS
DOMINICANOS CON 61/100 (RD$125,178.61), y la diferencia del precio de venta quedó
exonerado conforme lo establece el artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio
del año 2002, por lo que por medio del presente documento LA PRIMERA PARTE otorga
formal recibo de descargo y finiquito legal en favor de LA SEGUNDA PARTE.
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SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a la
firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas, en fecha 23 de enero del año 1989.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato para su aprobación en virtud del artículo 55, inciso 10 de la Constitución de
la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en
el domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar donde se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diez (10) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003).

POR LA PRIMERA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO POR LA SEGUNDA PARTE

BIENVENIDO BRITO                 LUISA ALTAGRACIA DEL ROSARIO
Administrador General de

Bienes Nacionales ANA JULISSA MARTINEZ DEL ROSARIO
APODERADA

YO, DR. CARLOS GARCIA, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO Y ANA JULISSA
MARTINEZ DEL ROSARIO, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto,
quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de
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sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes
de marzo del año dos mil tres (2003).

DR. CARLOS GARCIA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019), años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); años
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 59-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Nudis
García Gómez, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, del apartamento
No. 303, edificio No. 20, del Proyecto Habitacional La Unión, provincia Puerto Plata.
G. O. No. 10973 del 4 de marzo de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 59-20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Nudis García Gómez

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta entre el Estado dominicano y Nudis García Gómez,
el apartamento No.303, edificio No.20, del Proyecto Habitacional La Unión, de la provincia
Puerto Plata, suscrito en fecha 14 de febrero del año 2003, valorado en la suma de
RD$68,514.29, cuyo valor actualizado asciende a la suma de RD$136,960.00, que copiado a
la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA

CONTRATO No.3615

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de
noviembre de año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-5,
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domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 5
de octubre del año 1993, quien en lo adelante y para los fines y consecuencia legales del
presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su propio nombre y de la otra parte,
la señora Nudis García Gómez, dominicana, mayor de edad, casada, empleada privada,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.037-0016050-4, domiciliada y residente
en el apartamento No.303, edificio No.20 del Proyecto Habitacional La Unión, de la
provincia Puerto Plata y accidentalmente en esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines
y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA COMPRADORA o por su
propio nombre

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las garantías de derecho
a LA COMPRADORA, quien aceptan el siguiente inmueble: el apartamento No.303, edificio
No.20, del Proyecto Habitacional La Unión, de la provincia Puerto Plata.

SEGUNDO: El precio de la presente venta fue fijado en la suma de setenta y ocho mil
quinientos catorce pesos dominicanos con 29/100 (RD$68,514.29), de los cuales pago la
suma de diez mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00), cuyo valor actualizado
asciende a la suma de cientos treinta y seis mil novecientos sesenta pesos dominicanos con
00/100 (RD$136,960.00), y el balance pendiente quedó exonerado en virtud del articulo 4
del Decreto No.452-02 de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente
documento EL VENDEDOR otorga formal recibo de descargo y finiquito Legal a favor de
LA COMPRADORA.

TERCERO: LA COMPRADORA se compromete a suscribir dentro de los próximos diez
10 días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales como:
energía eléctrica agua, recogida de basura etc. así como a pagar debidamente dichos
servicios.

CUARTO: La COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a la
firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento
pintura reparación energía eléctrica agua basura y otros servicios. En caso de violación a este
compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin intervención
judicial., bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para que se cubran
los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesaria; en caso de que LA
COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento el contrato quedará rescindido
automáticamente sin intervención judicial.

QUINTO Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones del
art.55, inciso 10 de la Constitución.
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SEXTO: Queda prohibido terminantemente a La COMPRADORA realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación y
puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición o destrucción
de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble; y en caso de que LA
COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento el contrato quedará rescindido sin
intervención judicial.

SEPTIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún
otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a
otra persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos.339 1024 de fechas 22 de agosto de
1968 y 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones.

PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible al
VENDEDOR y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del inmueble por
parte del tercero adquirente este último tendrá que pagar al VENDEDOR un veinticinco por
ciento (25%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la tramitación de la
autorización de venta en su favor.

OCTAVO: En los casos de rescisión de contrato LA COMPRADORA conviene que EL
VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA COMPRADORA
le será devuelto el setenta por ciento (70%) de los valores pagados a la fecha.

NOVENO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenida en el presente contrato o
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por
EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

PARRAFO: Por el presente contrato las partes declaran que dejan sin efecto sin efecto ni
valor jurídico alguno el contrato No.7196 de fecha 2 del mes de agosto del año 1990 en razón
de las disposiciones contenidas en el mismo.

DECIMO PRIMERO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado
y a las reglas del Derecho Común.
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HECHO, FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días del mes de febrero del año dos mil tres (2003).

Por el Vendedor
Estado dominicano

Bienvenido Brito
Administrador General de Bienes Nacionales,

Por la Compradora
Nudis García Gómez

YO, Dr. Francisco Basora Rivera, Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Nudis García Gómez,
cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon que son esas
las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas por lo que debe dárseles a las
mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de febrero del año dos mil tres (2003).

Dr. Francisco Basora Rivera
Notario Público

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); años
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 60-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Maria
Antonia Serrano Rojas, y su adendum de fecha 26 de noviembre de 2002, a través del
cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 302, edificio No. 36-B, ubicado
en el Proyecto Los Farallones, D.N. G. O. No. 10973 del 4 de marzo de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 60-20

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y María Antonia Serrano
Rojas.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.
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R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y María Antonia
Serrano Rojas, el apartamento No. 302, edificio No. 36-B, construido de blocks y concreto,
ubicado en el Proyecto Los Farallones, de esta ciudad, suscrito en fecha 8 de febrero del año
1990, valorado en la suma de RD$48,000.00 y su adéndum de fecha 26 de noviembre del año
2002, por medo del cual se actualiza el monto original a la suma de (RD$130,540.80), que
copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No. 1288

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la
Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.________, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. _______, domiciliado y residente en la casa No. _______, de la calle________,
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el Señor Presidente de
la República en fecha 17 de julio de 1989, acápite No.286, quién en lo adelante para los fines
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte la señora María Antonia Serrano Rojas, mayor de edad, de nacionalidad dominicana,
de estado civil casada con Jesús J. Severino, portadora de la Cédula de Identificación Personal
No.346317, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No. ---, provista del Carnet del Registro Electoral No.---, de la calle ---------, de
quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.302, edificio No.
36-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Los Farallones, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarentiocho mil
pesos oro (RD$48,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente
forma: RD$1,000.00 (mil pesos oro), como pago inicial pagados mediante recibo No.1947
de fecha 22 de marzo de 1989, expedido por la Gerencia Financiera de esta Administración
General; y el resto, o sea la suma de RD$47,000.00, (cuarenta y siete mil pesos oro), en
mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenticinco pesos oro) cada, una hasta la
total de cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho Al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
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efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR, de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad;

b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la curación;

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se
trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los pagos
por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
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desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; deducción
hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la entrega del
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por LA
COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los (8) días del mes de febrero del año mil
novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Camilo Antonio Nazir Tejada
Capitán de Navío, M. de G.,

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

María Antonia Serrano Rojas
COMPRADORA

YO, Hildegarde Suárez de Castellanos, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO NAZIR
TEJADA y María Antonia Serrano Rojas, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de febrero del año mil novecientos noventa (1990).

Hildegarde Suárez de Castellanos
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO

ADENDUM DE CONTRATO
No.1130

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de
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noviembre de año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, funcionario
público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 17
de julio del año 1989 y del Decreto No.452-02 de fecha 20 de junio del año 2002, quien en
lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará la
primera parte o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora María Antonia Serrano
Rojas, dominicana, mayor de edad, soltera, estudiante, portadora de la Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0580393-6, domiciliada y residente en el apartamento No.302 edificio
No.36-B, del Proyecto Habitacional Los Farallones, de esta ciudad, quien en lo adelante y
para los fines y consecuencias legales del presente contrato, se denominará la segunda parte
o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 17 de julio del año 1989, el Presidente de
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a vender a la señora
María Antonia Serrano Rojas, el apartamento No.302, edificio No.36-B, del Proyecto
Habitacional Los Farallones, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 8 de febrero del año 1990, el Estado dominicano
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales suscribió un
contrato de venta con la señora María Antonia Serrano Rojas, mediante el cual le vendió el
inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de
cuarenta y ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$48,000.00), cuyo valor actualizado
a la fecha asciende a la suma de ciento treinta mil quinientos cuarenta pesos dominicanos con
80/100 (RD$130,540.80), de los cuales la segunda parte pagó la suma de diez mil ochocientos
veinticinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,825.00),y la diferencia del precio de
venta quedó exonerada conforme lo establece el artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20
de junio del año 2002.

POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: Las partes por medio del presente acto sustituyen el artículo segundo del
contrato No.1288 de fecha 8 de febrero del año 1990, mediante el cual el Estado dominicano
vendió a la señora María Antonia Serrano Rojas, el apartamento No.302, edificio No.36-B,
del Proyecto Habitacional Los Farallones, de esta ciudad, en la suma de cuarenta y ocho mil
pesos dominicanos con 00/100 (RD$48,000.00), cuyo valor actualizado a la fecha asciende
a la suma de ciento treinta mil quinientos cuarenta pesos dominicanos con 80/100 (RD$130,
540.80), estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en
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virtud del artículo 4 del Decreto No.452-02 de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por
medio del presente documento la primera parte otorga formal recibo de descargo y finiquito
legal en favor de la segunda parte.

SEGUNDO: La segunda parte se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato, dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación, quedando a expensas los gastos de mantenimiento, pintura,
reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a este
compromiso la primera parte puede proceder a la rescisión del contrato sin intervención
judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para que se
cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que la
segunda parte no obtempere al referido requerimiento el contrato quedará rescindido
automáticamente sin intervención judicial.

TERCERO: Las partes reconocen que el presente adéndum forma parte integral del contrato
de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 8 de febrero del año 1990.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato original para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la
Constitución de la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato la primera parte elige domicilio en la oficina
de la Administración de Bienes Nacionales y la segunda parte en el domicilio indicado
anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del lugar donde se
encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiséis (26) días del mes de noviembre del año dos mil dos (2002).

POR LA PRIMERA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

. Bienvenido Brito
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA SEGUNDA PARTE
María Antonia Serrano Rojas
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YO, Dr. Fernando Ramírez, Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y María Antonia Serrano
Rojas, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon que
son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe
dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de noviembre del año
dos mil dos (2002).

Dr. Fernando Ramírez
NOTARIO PUBLICO

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes febrero del año dos mil veinte (2020); años
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 61-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Marisol
Maldonado Cruz, y su adendum de fecha 9 de enero de 2003, sobre el traspaso por parte
del primero a la segunda, del apartamento No. 2-B, edificio No. 4, manzana No. 7,
ubicado en el Proyecto Habitacional Los Frailes, D.N. G. O. No. 10973 del 4 de marzo
de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 61-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Marisol Maldonado Cruz.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta entre el Estado dominicano y Marisol Maldonado
Cruz, el apartamento marcado con el No.2-B, correspondiente al edificio No.4, construido de
block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Los Frailes, de esta ciudad, de la
manzana 7, suscrito en fecha 3 de febrero del año 1994,valalorado en la suma de
RD$51,447.28 y su adéndum de fecha 9 de enero del año 2003, por medio del cual se
actualiza el monto original a la suma de RD$111,069.53, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No.

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Dr. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49 debidamente renovada
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para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.----- provisto del Carnet del Registro
Electoral No.----- domiciliado y residente en la casa No.---- de la calle ------ de esta ciudad
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en
fecha quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Marisol Maldonado Cruz, mayor de
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera con------- portadora de la Cédula
de Identificación Personal No.406150, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año
con el sello de Rentas Internas No.---- provista del Carnet del Registro Electoral No.---, de
la calle---- de quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No.2-B, correspondiente al edificio No.4, de la manzana 7, construido de blocks y concreto,
ubicado en el Proyecto Habitacional Los Frailes, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma cincuenta y un mil
cuatrocientos cuarenta y siete pesos oro 28/00 (RD$51,447.28), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos
oro) pagados de la manera siguiente: a) : la suma de RD$3,000.00 por la destrucción de su
mejora; y b) RD$2,000.00 como pago inicial, según recibo No.3245, de fecha 26 de marzo
del año 1992 y el resto, o sea la suma de RD$46,447.28 (cuarenta y seis mil cuatrocientos
cuarenta y siete pesos con 28/100), para ser pagada en mensualidades de RD$125.00 cada
una. hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae, tiene un valor que excede de los RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del artículo 55 inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENDO Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los pagos
por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR.
Sin embargo EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los (3) tres días del mes de febrero del año
mil novecientos noventa y cuatro (1994).

Por el Estado dominicano
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Dr. Rodolfo Rincón Martínez
Secretario de Estado,

Administrador General de Bienes Nacionales
Vendedor

Marisol Maldonado Cruz
Compradora

YO, Dr. Marcos Ariel Segura Almonte, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Dr. Rodolfo Rincón Martínez y
Marisol Maldonado Cruz, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de sus vidas jurídica, En Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes
de febrero del año mil novecientos noventa y cuatro 1994.

Dr. Marcos Ariel Segura Almonte
Notario Público

ADENDUM DE CONTRATO
No.3754

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de
noviembre de año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, funcionario
público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 24
de junio del año 1996 y del Decreto No.452-02 de fecha 20 de junio del año 2002, quien en
lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará la
primera parte o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora Marisol Maldonado Cruz,
dominicana, mayor de edad, soltera, empleada privada, portadora de la Cédula de Identidad
y Electoral No.001-0045657-3, domiciliada y residente en el apartamento No.2-B, edificio
No.4, manzana 7, del Proyecto Habitacional Los Frailes, de esta ciudad, quien en lo adelante
y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará la segunda parte
o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 24 de junio del año 1996, el Presidente de
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender a la señora
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Marisol Maldonado Cruz, el apartamento No.2-B, edificio No.4, manzana 7, del Proyecto
Habitacional Los Frailes, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 3 del mes de febrero del año 1994, el Estado dominicano
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales suscribió un
contrato de venta con la señora Marisol Maldonado Cruz, mediante el cual le vendió el
inmueble antes señalado.

POR CUANTO: En el contrato antes mencionado se estipuló el precio de venta en la suma
de: cincuenta y un mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos dominicanos con 28/100
(RD$51,447.28), cuyo valor actualizado a la fecha ascendió a la suma de ciento once mil
sesenta y nueve pesos dominicanos con 53/100 (RD$111,069.53), de los cuales la segunda
parte pagó la suma de seis mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$6,500.00),y la
diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo establece el artículo 4, del
Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002.

POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: Las partes por medio del presente acto sustituyen el artículo segundo del
contrato No.0618 de fecha 3 de febrero del año 1994, mediante el cual el Estado dominicano
vendió a la señora Marisol Maldonado Cruz el apartamento No.2-B, edificio No.4, manzana
7, del Proyecto Habitacional Los Fraile, de esta ciudad, en la suma de cincuenta y un mil
cuatrocientos cuarenta y siete pesos dominicanos con 28/100 (RD$51,447.28), cuyo valor
actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento once mil sesenta y nueve pesos
dominicanos con 53/100 (RD$111,069.53), estableciéndose que la diferencia pendiente de
pago a la fecha que quedó exonerada en virtud del artículo 4 del Decreto No.452-02 de fecha
20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente documento la primera parte,
otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a favor de la segunda parte.

SEGUNDO: La segunda parte se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato, dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso la primera parte puede proceder a la rescisión del contrato sin intervención
judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para que se
cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que la
segunda parte no obtempere al referido requerimiento el contrato quedará rescindido
automáticamente sin intervención judicial.

CUARTO: Las partes reconocen que el presente adéndum forma parte integral del contrato
de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 3 de febrero del año 1994.
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QUINTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato original para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la
Constitución de la República.

SEXTO: Para los fines del presente contrato la primera parte elige domicilio en la oficina de
la Administración de Bienes Nacionales y la segunda parte en el domicilio indicado
anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del lugar donde se
encuentre el inmueble.

SEPTIMO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve
(9) días del mes de enero del año dos mil tres (2003).

POR LA PRIMERA PARTE

EL ESTADO DOMINICANO
. Bienvenido Brito

Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA SEGUNDA PARTE

Marisol Maldonado Cruz

YO, Dr. Francisco Espinosa Mesa, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en
mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Marisol Maldonado
Cruz, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon que
son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe
dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los nueves (9) días del mes de enero del año dos mil
tres (2003).

Dr. Francisco Espinosa Mesa
NOTARIO PUBLICO
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Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes febrero del año dos mil veinte (2020); años
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 84-20 que asciende a los señores Julio Bienvenido Pujols, Nancy Patricia
Franjul Pérez y Venus Guillermina Carbonell Pichardo, a ministros consejeros en la
Misión Permanente de la República ante las Naciones Unidas, y en la Embajada en el
Reino de España, y a embajadora en el servicio interno del Ministerio de Relaciones
Exteriores, respectivamente. Nombra a la señora Saghie Elena Balcácer Kury,
vicecónsul de la República en Chicago, Illinois, Estados Unidos de América. G. O. No.
10973 del 4 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 84-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Julio Bienvenido Pujols queda ascendido a ministro consejero en la
Misión Permanente de la República Dominicana ante las Naciones Unidas.

ARTÍCULO 2. La señora Nancy Patricia Franjul Pérez queda ascendida a ministra consejera
en la Embajada de la República Dominicana en el Reino de España.

ARTÍCULO 3. La señora Venus Guillermina Carbonell Pichardo queda ascendida a
embajadora en el servicio interno del Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 4. La señora Saghie Elena Balcácer Kury queda designada vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Chicago, Illinois, Estados Unidos de América, en
sustitución de la señora Killiam Balbuena.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 85-20 que deroga el Dec. No. 543-06, que designó al señor Thomas Augusto
Amaral Neves, como cónsul honorario de la República en la ciudad de Curitiba,
República Federativa de Brasil. G. O. No. 10973 del 4 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 85-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Decreto núm. 543-06, del 21 de noviembre de 2006,
mediante el cual fue designado el señor Thomas Augusto Amaral Neves como cónsul
honorario de la República Dominicana en la ciudad de Curitibia, República Federativa de
Brasil.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 86-20 que instruye a las instituciones a cargo de la ejecución de programas
destinados al alivio de la pobreza, alimentación, nutrición escolar, protección de
mujeres, discapacitados, niños y adolescentes, que al convocar procesos de compra para
adquirir los insumos necesarios para el correcto funcionamiento de estos programas,
realicen convocatorias dirigidas exclusivamente a la agroindustria e industria nacional,
siempre que en el mercado existan productores, industrias o fabricantes que
demuestren tener capacidad para suministrarlos. G. O. No. 10973 del 4 de marzo de
2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 86-20
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CONSIDERANDO: Que el artículo 219 de la Constitución de la República establece que el
Estado debe fomentar la iniciativa económica privada, lo cual puede llevar a cabo a través de
políticas que promuevan las compras públicas como herramienta de fomento a la producción
y fabricación nacional.

CONSIDERANDO: Que la sección G, del anexo 9.1.2 y los numerales 2, 3 y 7 (b) (i) del
capítulo 9 del Tratado de Libre Comercio DR-CAFTA establecen que no están cubiertos por
dicho capítulo los programas de contratación pública destinados a la alimentación humana,
al alivio de la pobreza, o a la protección de mujeres, discapacitados, niños y adolescentes,
especialmente en áreas rurales deprimidas y en la zona fronteriza.

CONSIDERANDO: Que las compras y contrataciones públicas son herramientas
indispensables para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 2030, ya que los
fondos disponibles para estas partidas en el presupuesto nacional pueden ser utilizados para
fomentar el desarrollo de  sectores productivos, las micro, pequeñas y medianas empresas
(MIPYMES) y las mujeres, así como para dar impulso a otras políticas públicas como la
creación de empleos, la inclusión laboral de personas con alguna discapacidad y de la
mediana edad, el cuidado del medioambiente, entre otras.

CONSIDERANDO: Que el Decreto núm. 164-13, del 10 de junio de 2013, promueve la
compra y contratación exclusiva de bienes y servicios a MIPYMES de manufactura y
producción nacional, siempre que éstas puedan ofrecerlos.

CONSIDERANDO: Que el Decreto núm. 168-19, del 6 de mayo de 2019, promueve apoyar
la producción nacional, eliminar la intermediación, regionalizar las compras, contribuir al
desarrollo económico, generar empleos, para elevar la capacidad competitiva de los
diferentes sectores productivos del país.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno dominicano ha venido realizando esfuerzos
significativos para asegurar que las instituciones públicas tengan los fondos disponibles para
la ejecución de sus procedimientos de contratación pública y la mejoría en los tiempos de
pago, para lo cual se ha dispuesto que los proveedores tengan acceso al Certificado de
Apropiación Presupuestaria y al Certificado de Cuota para Comprometer a través del Portal
Transaccional.

CONSIDERANDO: Que el fomento de la industria y la producción nacional a través de las
compras públicas constituye un mecanismo para el desarrollo económico nacional y mejora
de la calidad de vida.

CONSIDERANDO: Que la política de fomento a la producción y consumo de productos
nacionales agrícolas, agroindustriales, industriales y agropecuarios sigue siendo prioridad
para el Gobierno dominicano, para lo que utiliza, entre otras herramientas, el poder de compra
del Estado para el desarrollo de estos sectores.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.
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VISTO: El Tratado de Libre Comercio suscrito entre la República Dominicana,
Centroamérica y los Estados Unidos de América (DR-CAFTA), aprobado mediante la
Resolución del Congreso Nacional núm. 357-05, del 9 de septiembre de 2005.

VISTA: La Ley núm. 340-06, del 18 de agosto de 2006 y su modificación, sobre Compras
y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones.

VISTA: La Ley núm. 392-07, del 27 de noviembre de 2007, que instituye el Centro de
Desarrollo y Competitividad (PRO-INDUSTRIA), sobre Competitividad e Innovación
Industrial.

VISTA: La Ley núm. 5-13, del 15 de enero de 2013, Orgánica sobre Igualdad de Derechos
de las Personas con Discapacidad.

VISTA: La Ley núm. 589-16, del 5 de julio de 2016, que crea el Sistema Nacional para la
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional.

VISTA: La Ley núm. 37-17, del 4 de febrero de 2017, que reorganiza el Ministerio de
Industria, Comercio y Mipymes (MICM).

VISTO: El Decreto núm. 543-12, del 6 de septiembre de 2012, que establece el Reglamento
de Aplicación de la Ley núm. 340-06.

VISTO: El Decreto núm. 164-13, del 10 de junio de 2013, sobre Compras y Contrataciones
a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYME) de producción nacional.

VISTO: El Decreto núm. 15-17, del 8 de febrero del año 2017, sobre Control del Gasto y
Pago a Proveedores.

VISTO: El Decreto núm. 168-19, del 6 de mayo del año 2019, sobre Compras Públicas para
el Desarrollo de la Producción Nacional.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se instruye a las instituciones a cargo de la ejecución de programas
destinados al alivio de la pobreza, alimentación, nutrición escolar, protección de mujeres,
discapacitados, niños y adolescentes, que al convocar procesos de compra para adquirir los
insumos necesarios para el correcto funcionamiento de estos programas realicen
convocatorias dirigidas exclusivamente a la agroindustria e industria nacional para contribuir
a su desarrollo y a la generación de empleos, siempre que en el mercado existan productores,
industrias o fabricantes que demuestren tener capacidad para suministrarlos, cumpliendo los
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requerimientos establecidos en la Ley núm. 340-06, su modificación y otras normas
vinculadas, así como en los Pliegos de Condiciones o Términos de Referencia.

PÁRRAFO. Las instituciones comprendidas en el ámbito de aplicación del presente decreto
son: Plan de Asistencia Social de la Presidencia (PASP), Comedores Económicos del Estado
(CEE), Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE), Policía Nacional, Servicio
Nacional de Salud (SNS), Hospitales, Ministerio de Defensa, Comisión Presidencial de
Apoyo al Desarrollo Barrial, Comisión Presidencial de Apoyo al  Desarrollo Provincial,
Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI), Consejo Nacional
para la Niñez y la Adolescencia (CONANI),  Consejo Nacional de la Persona Envejeciente
(CONAPE) y otras del mismo tipo.

ARTÍCULO 2. Los productos incluidos en este decreto deberán cumplir, como mínimo, con
los estándares de calidad establecidos en las normas técnicas o reglamentos técnicos
nacionales aplicables. En los casos en que no exista una norma técnica de calidad para un
producto específico, el Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL) priorizará su
elaboración.

PÁRRAFO. Las instituciones contratantes deberán establecer en, y anexar a, los pliegos de
condiciones o términos de referencia, de manera clara y objetiva, cuáles normas o
reglamentos técnicos nacionales deben cumplir los bienes a ser adquiridos.

ARTÍCULO 3. Las instituciones contratantes promoverán el establecimiento de incentivos
en los pliegos de condiciones para que en la adjudicación consideren, además, la
implementación de programas de buenas prácticas de manufactura, buenas prácticas de
sostenibilidad medioambiental, promoción de la igualdad de género, empleo de personas con
discapacidad y empleo de personas de mediana edad.

PÁRRAFO. Las instituciones contratantes implementarán planes de inclusión con
compromisos específicos de fácil verificación.

ARTÍCULO 4. Se establece el Programa Nacional de Desarrollo de Proveedores del Estado,
a cargo del Viceministerio de Mipymes del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes
(MICM) y la Dirección General de Contrataciones Públicas en sus respectivos ámbitos de
actuación, para fomentar una mayor cantidad y calidad de proveedores del Estado en los
sectores abarcados en este decreto, los cuales cumplan con las condiciones establecidas en
los pliegos de condiciones o términos de referencia.

ARTÍCULO 5. El Viceministerio de Mipymes del Ministerio de Industria, Comercio y
Mipymes (MICM) y la Dirección General de Contrataciones Públicas deberán, en el ámbito
de sus respectivas competencias, elaborar y difundir guías y capacitar a las instituciones,
proveedores y demás interesados en la implementación de este decreto.
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ARTÍCULO 6. Con la finalidad de comprobar que los bienes provienen de la agroindustria
o industria nacional, el oferente deberá contar con un Registro Industrial emitido por el
Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA), así como los demás
requisitos que establezcan los pliegos de condiciones.

PÁRRAFO. PROINDUSTRIA establecerá, mediante instructivos, procedimientos
expeditos para la obtención del Registro Industrial, conforme al principio de facilitación y
los criterios de simplificación administrativa y descarga burocrática de la administración
pública.

ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de la Presidencia, Ministerio Administrativo de la
Presidencia, Ministerio de Hacienda, Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM),
Contraloría General de la República, Cámara de Cuentas, Centro de Desarrollo y
Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA) y Dirección General de Contrataciones
Públicas (DGCP) para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020), año 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 87-20 que declara de emergencia las compras y contrataciones de bienes y
servicios indispensables para la ejecución de las iniciativas de preparación, prevención
y respuesta ante el potencial ingreso al territorio nacional de personas afectadas por el
Coronavirus 2019 (COVID-19) de acuerdo al art. 6 de la Ley No. 340-06, sobre Compras
y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, modificado por la Ley No.
449-06. Integra una comisión presidida por el Ministro de Salud Pública y Asistencia
Social, la cual se encargará de llevar a cabo la ejecución del presente decreto. G. O. No.
10973 del 4 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 87-20

CONSIDERANDO: Que el artículo 61 de la Constitución de la República establece que
toda persona tiene derecho a la salud integral y que, en consecuencia, el Estado debe velar
por la protección de la salud de todas las personas, así como procurar los medios para la
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prevención y tratamiento de todas las enfermedades, asegurando el acceso a medicamentos
de calidad y dando asistencia médica y hospitalaria gratuita a quienes la requieran.

CONSIDERANDO: Que el artículo 3 de la Ley núm. 42-01 General de Salud dispone que
todos los dominicanos y extranjeros que tengan residencia en el territorio nacional son
titulares del derecho a la prevención de enfermedades y protección, recuperación y
rehabilitación de su salud, sin discriminación alguna.

CONSIDERANDO: Que el 30 de enero de 2020, tras la recomendación de los miembros y
asesores de su Comité de Emergencias, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró
como Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII) el brote de
coronavirus (2019-nCoV), lo que significa que se trata de un evento extraordinario que
constituye un riesgo de salud pública que requiere de una respuesta internacional coordinada,
incluyendo la adopción de medidas de confinamiento, vigilancia activa, detección temprana,
aislamiento y manejo de casos.

CONSIDERANDO: Que se hace impostergable agilizar y facilitar los procesos de compras
y contrataciones necesarios para la ejecución de iniciativas educativas y de prevención, como
la atención a personas que puedan ingresar al país desde cualquiera de los territorios afectados
por el coronavirus (2019-nCoV) o que hayan estado en contacto con otras personas
procedentes de estos territorios.

CONSIDERANDO: Que el artículo 6 de la Ley núm. 340-06 sobre Compras y
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, modificado por la Ley núm. 449-
06, excluye de su régimen general a las actividades que por razones de seguridad o
emergencia nacional pudieran afectar el interés público, vidas o la economía del país, previa
declaratoria y sustentación mediante decreto.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 340-06, del 18 de agosto de 2006, sobre Compras y Contrataciones de
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y sus modificaciones.

VISTO: El Decreto núm. 543-12, del 6 de septiembre de 2012, que establece el Reglamento
de la Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

D E C R E T O

ARTÍCULO 1. Se declara de emergencia las compras y contrataciones de bienes y servicios
indispensables para la ejecución de las iniciativas de preparación, prevención y respuesta ante
el potencial ingreso al territorio dominicano de personas afectadas por el coronavirus (2019-
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nCoV), de acuerdo con el artículo 6 de la Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones
de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, modificado por la Ley núm. 449-06.

ARTÍCULO 2. Para la ejecución del presente decreto se integra una comisión coordinada
por el ministro de Salud Pública y Asistencia Social e integrada, además, por el director
ejecutivo del Servicio Nacional de Salud y el director general del Programa de Medicamentos
Esenciales Central de Apoyo Logístico (PROMESE/CAL).

PÁRRAFO. Esta comisión solicitará asesoría técnica a la Organización Panamericana de la
Salud (OPS/OMS).

ARTÍCULO 3. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social es la única institución
facultada para comprar y contratar como consecuencia de esta declaratoria de emergencia,
para lo cual se requerirá la aprobación unánime de la comisión dispuesta en el artículo 2 de
este decreto y cumplir con el procedimiento establecido en los numerales 8, 9 y 10 del artículo
4 del Reglamento de la Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones.

ARTÍCULO 4. La declaratoria de emergencia contenida en el presente decreto tendrá una
duración de 120 días calendarios contados a partir de la fecha de este.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, Servicio
Nacional de Salud, Dirección General de Compras y Contrataciones, Contraloría General de
la República y Cámara de Cuentas de la República Dominicana para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020), año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 88-20 que concede el beneficio de una pensión solidaria del Régimen
Subsidiado del Sistema Dominicano de Seguridad Social por vejez y discapacidad a 932
personas, por un monto de RD$6,000.00 cada una. G. O. No. 10973 del 4 de marzo de
2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 87-20
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CONSIDERANDO: Que en el artículo 60 de la Constitución de la República se consagra
el derecho a la seguridad social, a través del cual el Estado tiene el deber de estimular
el desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a una
adecuada protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y vejez.

CONSIDERANDO: Que, asimismo, la Constitución en sus artículos 56, 57 y 58, dispone
la protección, asistencia, promoción, integración y desarrollo armónico e integral de las
personas de la tercera edad, menores de edad y con discapacidad, garantizando los servicios
de una seguridad social integral en igualdad de condiciones y subsidio alimentario en caso
de indigencia.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de
Seguridad Social (SDSS), se fundamenta en el marco de la Constitución de la República, el
cual comprende un Régimen Subsidiado que incluye las pensiones tendentes a reducir los
niveles de pobreza de la población dominicana, denominada Pensiones Solidarias.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 87-01, en sus artículos 68, 69 y 70 y el Reglamento
núm. 381-13, que establece el procedimiento para otorgar Pensiones Solidarias del Régimen
Subsidiado, establecen la forma y condiciones en que serán entregadas las pensiones
solidarias, así como las entidades involucradas en dicho proceso.

CONSIDERANDO: Que el artículo 14 del referido Reglamento núm. 381-13 establece que,
en el otorgamiento de las pensiones solidarias, las instituciones y autoridades involucradas
trabajarán con la debida coordinación interinstitucional, a fin de garantizar su otorgamiento
una vez se compruebe la existencia de las apropiaciones financieras.

CONSIDERANDO: Que mediante la comunicación núm. MH-2019-021496, del 14 de
junio de 2019, el Ministerio de Hacienda notificó al Consejo Nacional de la Seguridad Social
(CNSS) la partida correspondiente al pago de las pensiones solidarias del Régimen
Subsidiado del Sistema Dominicano de Seguridad Social, en cumplimiento de los artículos
63 y 64 de la Ley núm. 87-01.

CONSIDERANDO: Que la Comisión Interinstitucional coordinada por el ministro de
Trabajo con apoyo de la gerencia del Consejo Nacional de la Seguridad Social, elaboró un
Plan de Acción para el inicio de las pensiones solidarias en noviembre de 2019, aplicando el
protocolo para la distribución de elegibles por municipio y distrito municipal, considerando
la pobreza general e índice de calidad de vida (ICV1 e ICV2) del Sistema Único de
Beneficiarios (SIUBEN).

CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de la Seguridad Social emitió su Resolución
núm. 484-01, del 13 de noviembre de 2019, que aprueba el Plan de Acción Piloto para el
Pago de las Pensiones Solidarias, elaborado por la citada Comisión Interinstitucional, el
cual garantiza la transparencia y los criterios de equidad, justicia social y equilibrio
geográfico que exige la ley.
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CONSIDERANDO: Que la citada resolución autoriza el otorgamiento de hasta ocho mil
setecientas cuarenta y una (8,741) pensiones en el período 2019-2021, conforme a la
asignación presupuestaria disponible y faculta a la Comisión Interinstitucional a continuar la
coordinación de los trabajos de levantamiento, depuración y posterior otorgamiento de las
pensiones solidarias mediante decreto del Poder Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Que una de las justificaciones dadas por la referida Resolución núm.
484-01, del Consejo Nacional de la Seguridad Social, para la elección de este mecanismo de
otorgamiento se encuentra en su Considerando 5, que reza de la siguiente manera: “el
Reglamento de Pensiones Solidarias establece un procedimiento difícil de ejecutar, se hace
necesario aplicar un procedimiento corto y abreviado, de manera transitoria, que permita el
otorgamiento de las pensiones solidarias”.

CONSIDERANDO: Que el presidente de la República tiene la facultad constitucional de
ordenar la concesión de determinados beneficios mediante la asignación de pensiones de
carácter especial, cuando existen situaciones excepcionales que así lo ameriten.

CONSIDERANDO: Que el cumplimiento del pago de las Pensiones Solidarias es una de
las metas presidenciales del Plan de Gobierno 2016-2020 que beneficiará la vida de cientos
de dominicanos en situación de pobreza, por lo que constituye una situación excepcional
para que, de manera transitoria y en atención al precitado Plan de Acción, se concedan
mediante decreto dichas pensiones solidarias.

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano como garante del adecuado funcionamiento
del sistema previsional, de su desarrollo, evaluación y readecuación periódica, así como del
otorgamiento de las pensiones de los afiliados, ha establecido la necesidad de iniciar de
manera oportuna el otorgamiento de pensiones solidarias en cumplimiento a la Ley núm. 87-
01 y su Principio de Gradualidad.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de
Seguridad Social (SDSS), y sus modificaciones.

VISTO: El Reglamento núm. 381-13, del 28 de diciembre de 2013, que establece el
Procedimiento para otorgar Pensiones Solidarias del Régimen Subsidiado.

VISTA: La Resolución núm. 457-02 del 8 de junio de 2017, del Consejo Nacional de
Seguridad Social (CNSS), sobre el protocolo para la distribución de elegibles a Pensiones
Solidarias, por municipio y distrito municipal.

VISTA: La Resolución núm. 484-01 del 13 de noviembre de 2019, del Consejo Nacional
de la Seguridad Social, que aprueba el Plan de Acción Piloto para el Pago de las Pensiones
Solidarias.
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VISTA: La comunicación dirigida por el Consejo Nacional de la Seguridad Social al
Ministerio de Hacienda donde se remite el listado de los beneficiarios de pensiones
solidarias, debidamente validados por el Consejo Nacional de la Persona Envejeciente
(CONAPE), el Consejo Nacional de Discapacidad (CONADIS) y el Sistema Único de
Beneficiarios (SIUBEN), para los fines correspondientes.

VISTOS: Los oficios números 437 y 1091, del 28 de enero y 26 de febrero de 2020,
respectivamente, dirigidos al presidente de la República por el director general de
Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda, donde remite el listado aprobado por
el Comité Interinstitucional para la implementación de las Pensiones Solidarias

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Otorgamiento y beneficiarios de la pensión. Se concede una Pensión
Solidaria del Régimen Subsidiado del Sistema Dominicano de Seguridad Social, por vejez y
discapacidad, a novecientas treinta y dos (932) personas, por un monto de seis mil pesos
dominicanos con 00/100 (RD$6,000.00), equivalente al sesenta por ciento (60%) del salario
mínimo del sector público, conforme a los mecanismos establecidos en las Resoluciones del
Consejo Nacional de Seguridad Social. Las personas beneficiarias son las siguientes:

Núm. Nombres Apellidos Cédula de identidad
y electoral Tipo

1 ABRAHANA SANDOVAL ORTEGA 059-0009031-6 VEJEZ
2 ADONIBAL ESPINO MENDOZA 049-0033635-7 VEJEZ
3 ADRIANO CARRERA ESPINAL 001-0421360-8 VEJEZ
4 ADRIANO CEDANO 028-0018674-0 VEJEZ
5 AGAPITO BATISTA REYES 022-0014760-7 VEJEZ
6 AGRIPINA BRAND 005-0020722-0 VEJEZ
7 AGRIPINO COLLADO PEREZ 050-0010444-7 VEJEZ
8 AGUEDA DE MORLA 028-0019133-6 VEJEZ
9 AGUSTIN GIL SANTOS 049-0007115-2 VEJEZ

10 AGUSTIN BONIFACIO ORTIZ 050-0010394-4 VEJEZ
11 AGUSTIN GOMEZ TEJADA 091-0001709-5 VEJEZ
12 AIDA MARIA ARIAS 013-0027606-8 VEJEZ
13 ALBA LUZ GOMEZ GONZALEZ 091-0001697-2 VEJEZ
14 ALBA MARIA HEREDIA PEREZ 020-0004602-5 VEJEZ
15 ALBA NELIS MONTILLA MERCEDES 020-0006568-6 VEJEZ
16 ALBA NELYS PEREZ 020-0006595-9 VEJEZ
17 ALBERTINO ESPINAL CRUZ 036-0022434-3 VEJEZ
18 ALBERTO SANTANA GARCIA 024-0012525-4 VEJEZ
19 ALBERTO FELIPE GREGORIO 048-0021497-7 VEJEZ
20 ALBERTO BELEN 065-0018712-2 VEJEZ
21 ALBERTO MARTINEZ AZALA 067-0002431-5 VEJEZ
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22 ALBERTO ANTONIO ALMANZAR SANTIAGO 049-0030445-4 VEJEZ
23 ALBERTO SEGUNDO GOMEZ BAUTISTA 087-0004711-4 VEJEZ
24 ALBINA RECIO 020-0004791-6 VEJEZ
25 ALCADIO RODRIGUEZ 049-0018765-1 VEJEZ
26 ALCIBIADES BIDO ALVAREZ 049-0076201-6 VEJEZ
27 ALCIDE PEREZ NUÑEZ 049-0018706-5 VEJEZ
28 ALCILIANO REYES REINOSO 022-0014999-1 VEJEZ
29 ALEJANDRINA BRAZOBAN 001-0611881-3 VEJEZ
30 ALEJANDRINA MEDINA SANTANA 021-0005473-9 VEJEZ
31 ALEJANDRINA BELEN VASQUEZ 052-0002813-1 VEJEZ
32 ALEJANDRINA SANCHEZ 091-0001377-1 VEJEZ
33 ALEJANDRO PAYANO 005-0026304-1 VEJEZ
34 ALEJANDRO BRAND 005-0027027-7 VEJEZ
35 ALEJANDRO ENCARNACION PEREZ 022-0013762-4 VEJEZ
36 ALEJANDRO CRUZ BURGOS 052-0007702-1 VEJEZ
37 ALEJANDRO TRINIDAD HERNANDEZ 065-0000414-5 VEJEZ
38 ALEJANDRO DE PAULA 005-0018738-0 VEJEZ
39 ALEJO ABREU 048-0055073-5 VEJEZ
40 ALFANSEL PEREZ MONTERO 001-0908887-2 VEJEZ
41 ALFIDA ELVIRA GONZALEZ MATEO 003-0027017-0 VEJEZ
42 ALFONSO HERNANDEZ 008-0006622-7 VEJEZ
43 ALFONSO PLASENCIA TAVAREZ 035-0013066-5 VEJEZ
44 ALFONSO ROSA SALDIVAR 047-0089791-3 VEJEZ
45 ALFREDO RUIZ MATOS 021-0002887-3 VEJEZ
46 ALFREDO FLORIAN AMADOR 091-0001713-7 VEJEZ
47 ALIADA PEREZ FELIZ 021-0003090-3 VEJEZ
48 ALMA DINORAH CARPIO CEDANO 402-4483424-4 VEJEZ
49 ALMA NORA MENDEZ PEREZ 021-0003062-2 VEJEZ
50 ALTAGRACIA MARTINEZ SANCHEZ 002-0106809-5 VEJEZ
51 ALTAGRACIA REYES 020-0004792-4 VEJEZ
52 ALTAGRACIA MATOS PEREZ 020-0006556-1 VEJEZ
53 ALTAGRACIA FELIZ ALCANTARA 021-0003186-9 VEJEZ
54 ALTAGRACIA REYES URIBE 068-0008544-8 VEJEZ
55 AMABLE PEREZ MATOS 018-0026025-7 VEJEZ
56 AMABLE ANTONIO GARCIA TAVARES 036-0016124-8 VEJEZ
57 AMABLE DE JESUS RAMIREZ RIVAS 047-0029313-9 VEJEZ
58 AMADO CANELA CASTRO 005-0019502-9 VEJEZ
59 AMALIA SEVERINO DE LEON 005-0030255-9 VEJEZ
60 AMALIO HEREDIA 020-0004597-7 VEJEZ
61 AMANTINA DE JESUS ADAMES 402-4375593-7 VEJEZ
62 AMELIA PERALTA 048-0068184-5 VEJEZ

63 AMPARO DE JESUS
PERALTA RODRIGUEZ DE

ESPINAL 036-0006892-2
VEJEZ

64 ANA AMADOR MEDINA 003-0020278-5 VEJEZ
65 ANA FELIPE 048-0021495-1 VEJEZ
66 ANA ANTONIA TAVERAS DE MORONTA 001-0130419-4 VEJEZ
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67 ANA ANTONIA PEREZ RODRIGUEZ 028-0068177-3 VEJEZ
68 ANA CELIA MORILLO BATISTA 075-0000811-0 VEJEZ
69 ANA CELIA RODRIGUEZ NUÑEZ 091-0001905-9 VEJEZ
70 ANA FELICIA GUTIERREZ UREÑA 091-0001738-4 VEJEZ
71 ANA LUCIA MEDRANO HEREDIA 020-0004652-0 VEJEZ
72 ANA LUISA MICHEL 018-0004039-4 VEJEZ
73 ANA MARIA ESTEVEZ RDGUEZ DE ESPINAL 036-0010334-9 VEJEZ
74 ANA MARIA MERCEDES CORREA PEÑA 052-0002846-1 VEJEZ
75 ANA MERCEDES DURAN DURAN 036-0002887-6 VEJEZ
76 ANA MERCEDES RODRIGUEZ 036-0029343-9 VEJEZ
77 ANA MERCEDES PEREZ BIDO 049-0075979-8 VEJEZ
78 ANA MERCEDES RODRIGUEZ NUÑEZ 091-0001906-7 VEJEZ
79 ANA MERCEDES VARGAS 091-0001995-0 VEJEZ
80 ANA MERCEDES LOVERA JIMENEZ 402-2358981-9 VEJEZ
81 ANA OVIDIA MEDINA 036-0015271-8 VEJEZ
82 ANA POLONIA GUTIERREZ 402-2322779-0 VEJEZ
83 ANA ROSA PEREZ PEÑA 020-0004767-6 VEJEZ
84 ANASTACIO ABAD JIMENEZ 052-0003489-9 VEJEZ
85 ANATALIA REYES 022-0014967-8 VEJEZ
86 ANDREA OBISPO ZAPATA 024-0013331-6 VEJEZ

87 ANDREA
ESPINAL GARCIA DE

GONZALEZ 052-0002062-5
VEJEZ

88 ANDREA AVELINA PEÑA F. DE REINOSO 048-0023768-9 VEJEZ
89 ANDRES CASTILLO 002-0031139-7 VEJEZ
90 ANDRES SEGURA LEONARDO 024-0018074-7 VEJEZ
91 ANDRES REYES ROSARIO 047-0089229-4 VEJEZ
92 ANDRES PICHARDO 048-0021681-6 VEJEZ
93 ANDRES ROSA 068-0009090-1 VEJEZ
94 ANDRES DE JESUS SALCEDO CABRAL 036-0017912-5 VEJEZ
95 ANGEL ALIRO CORDERO 003-0067143-5 VEJEZ
96 ANGEL DARIO CHARMAN MORDAN 093-0009733-5 VEJEZ
97 ANGEL FRANCISCO CABRERA PLAZA 223-0050196-6 VEJEZ
98 ANGEL GUSTAVO MEDINA 021-0003042-4 VEJEZ
99 ANGEL MIRA CASTILLO PEREZ 020-0006786-4 VEJEZ

100 ANGEL NIDIO HEREDIA PEREZ 020-0004604-1 VEJEZ
101 ANGELA CHALAS SILVA 225-0070476-6 VEJEZ
102 ANGELA ALTAGRACIA ALMONTE ALMONTE 048-0021352-4 VEJEZ
103 ANGELA DEL ROSARIO 001-0644366-6 VEJEZ
104 ANGELITA VOLQUEZ 020-0007055-3 VEJEZ
105 ANIANA DELMIRA MARTINEZ REYES 048-0023694-7 VEJEZ
106 ANIBAL JAVIER 028-0019205-2 VEJEZ
107 ANIBAL SUAREZ CLETO 052-0003165-5 VEJEZ
108 ANTONIA MENDOZA SEVERINO 005-0017932-0 VEJEZ
109 ANTONIA DIAZ 091-0001783-0 VEJEZ
110 ANTONIA MERCEDES PERALTA 402-2103345-5 VEJEZ
111 ANTONIO VOLQUEZ HEREDIA 001-1048282-5 VEJEZ
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112 ANTONIO FAMILIA ROSARIO 012-0022172-7 VEJEZ
113 ANTONIO MATOS FELIZ 021-0003018-4 VEJEZ
114 ANTONIO VENTURA 028-0018592-4 VEJEZ
115 ANTONIO SANTOS 047-0033115-2 VEJEZ
116 ANTONIO LUNA 049-0008989-9 VEJEZ
117 ANTONIO SANTOS GUZMAN 052-0003071-5 VEJEZ
118 ANTONIO SANCHEZ UPIA 068-0020023-7 VEJEZ
119 ANTONIO SUAREZ SUAREZ 071-0015567-5 VEJEZ
120 ANTONIO DE JESUS VARGAS PEÑA 047-0039617-1 VEJEZ
121 ANTONIO DE JESUS NUÑEZ RODRIGUEZ 091-0001801-0 VEJEZ
122 ANTONIO MARIA VALDEZ 003-0026895-0 VEJEZ
123 APOLINAR RIJO 028-0022820-3 VEJEZ
124 ARCADIO BRITO ARAUJO 002-0026759-9 VEJEZ
125 ARCENIO SOLIS UBRI 110-0001958-5 VEJEZ
126 ARGENTINA MATOS 022-0014918-1 VEJEZ
127 ARISMENDY GARRIDO 085-0001298-7 VEJEZ
128 ARMANDA MORLA DE LA CRUZ 005-0018721-6 VEJEZ
129 ARMANDO GUERRERO 028-0018771-4 VEJEZ
130 ARMANDO REYES 049-0020738-4 VEJEZ
131 ARSENIO ROSARIO 049-0042746-1 VEJEZ
132 AUGUSTO CANELA NUÑEZ 049-0025552-4 VEJEZ
133 AURA AMANTINA BERNABE CASTILLO 091-0001509-9 VEJEZ
134 AURELIA FELIZ GOMEZ 021-0004521-6 VEJEZ
135 AURELINA CABRAL HEREDIA 028-0020491-5 VEJEZ
136 AURELIO PEREZ URBAEZ 020-0000330-7 VEJEZ
137 AURORA MEDINA MICHEL 091-0001208-8 VEJEZ
138 BARBARA CRUZ 068-0009649-4 VEJEZ
139 BARTOLA MERCEDES JAQUEZ 008-0005704-4 VEJEZ
140 BARTOLO DE PAULA 005-0020942-4 VEJEZ
141 BARTOLO GARCIA 047-0089517-2 VEJEZ
142 BASILIA JIMENEZ 028-0020042-6 VEJEZ
143 BASINA HEREDIA 001-0320175-2 VEJEZ
144 BEATA DE LOS SANTOS 005-0020338-5 VEJEZ
145 BEATRIZ SANCHEZ 020-0004807-0 VEJEZ
146 BELARMINIO DE JESUS TAVERAS 036-0016035-6 VEJEZ
147 BENITO HERNANDEZ CONTRERAS 005-0028421-1 VEJEZ
148 BENITO MUESES MUESES 008-0005281-3 VEJEZ
149 BENITO CAMILO 029-0008634-5 VEJEZ
150 BENITO MARTES 003-0021683-5 VEJEZ
151 BERKIS PEREZ LOPEZ 018-0025028-2 VEJEZ
152 BERNARDA JOAQUIN FLORENTINO 048-0023066-8 VEJEZ
153 BERNARDINO LINARES FERREIRA 048-0035309-8 VEJEZ
154 BERNARDO FERREIRA HERNANDEZ 047-0090790-2 VEJEZ
155 BERTILIA TEJEDA DIAZ 091-0001973-7 VEJEZ
156 BIENVENIDA MONERO 020-0004691-8 VEJEZ
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157
BIENVENIDA DEL

CARMEN
ESPINAL

036-0017244-3
VEJEZ

158 BIENVENIDO TEJADA ALMONTE 001-0158605-5 VEJEZ
159 BIENVENIDO GARCIA LOPEZ 018-0024685-0 VEJEZ
160 BIENVENIDO GARCIA LOPEZ 018-0025232-0 VEJEZ
161 BIENVENIDO CAPELLAN MARTINEZ 052-0008447-2 VEJEZ
162 BIENVENIDO FIGUEROA VERAS 068-0007716-3 VEJEZ
163 BLAS GIL REYES 028-0020368-5 VEJEZ
164 BLASINA BAUTISTA DE DUARTE 049-0055300-1 VEJEZ
165 BOLIVAR DILONE HERNANDEZ 071-0014169-1 VEJEZ
166 BRADOR ACOSTA PAULINO 001-0712363-0 VEJEZ
167 BRAUDILIO COLLADO 068-0007550-6 VEJEZ
168 BRIGIDA SANCHEZ REYES 091-0001414-2 VEJEZ
169 BRIGIDA LUCIA VEGA ABREU 091-0002002-4 VEJEZ
170 BRUNO ALCANTARA ALCANTARA 008-0005814-1 VEJEZ
171 CANDIDA BURGOS CONTRERAS 001-0149662-8 VEJEZ
172 CANDIDA ISABEL MONTERO VICENTE 075-0000790-6 VEJEZ
173 CANDIDA ROSA BERNABE PEÑA 091-0001518-0 VEJEZ
174 CANDIDO HENRIQUEZ 027-0005467-5 VEJEZ
175 CARLO JULIO MATOS MENDEZ 021-0003029-1 VEJEZ
176 CARLOS CEDEÑO CEDEÑO 028-0018680-7 VEJEZ
177 CARMELO NOVAS VOLQUEZ 020-0006587-6 VEJEZ
178 CARMEN GUTIERREZ Y GIL 058-0013243-2 VEJEZ
179 CARMEN ALTAGRACIA PEREZ DURAN 048-0038491-1 VEJEZ
180 CARMEN REYES MONERO 002-0074229-4 VEJEZ
181 CARMEN ROSA ESPINAL 052-0002454-4 VEJEZ
182 CASTULO URBAEZ URBAEZ 091-0001994-3 VEJEZ
183 CATALINA MATOS Y MATOS 020-0004634-8 VEJEZ
184 CATALINA VIRGEN SENA FELIZ 021-0002899-8 VEJEZ
185 CECILIO GUZMAN MARTINEZ 002-0085952-8 VEJEZ
186 CECILIO JIMENEZ CARMONA 028-0019225-0 VEJEZ
187 CECILO PEREZ 020-0016370-5 VEJEZ
188 CEFERINO RAMIREZ DE LOS SANTOS 005-0019423-8 VEJEZ
189 CELESTE MARIBEL FELIZ 091-0001018-1 VEJEZ
190 CESAR LEONIDAS QUEZADA CASADO 005-0014294-8 VEJEZ
191 CIRILA MARTINEZ MOYA 048-0021161-9 VEJEZ
192 CLARA DE JESUS 068-0007582-9 VEJEZ
193 CLAUDINA MARTINEZ MARTINEZ 084-0005544-1 VEJEZ
194 CLAUDIO HERNANDEZ 029-0004598-6 VEJEZ
195 CLEMENTE DE LOS SANTOS 005-0031856-3 VEJEZ
196 CONCEPCION SURIEL BAEZ 068-0009140-4 VEJEZ
197 CONFESOR FELIZ MATOS 021-0003199-2 VEJEZ
198 CONFESOR REYES 022-0014687-2 VEJEZ
199 CONFESOR REYES 022-0014688-0 VEJEZ
200 CONFESOR DE LA CRUZ 028-0018388-7 VEJEZ
201 CONFESORA AMADOR RAMIREZ 075-0000590-0 VEJEZ



-98-
_________________________________________________________________________

202 COSME ROSADO GUERRERO 029-0007818-5 VEJEZ
203 CRISTIANA PEREZ 018-0024968-0 VEJEZ
204 CRISTINA PEREZ 402-3554192-3 VEJEZ
205 CRISTINA ANTONIA HILARIO GOMEZ 052-0001843-9 VEJEZ
206 CRISTOBAL PEGUERO 028-0017375-5 VEJEZ
207 CRUCITA BELLO 005-0017671-4 VEJEZ
208 CRUCITO ANTONIO CRUZ SANCHEZ 048-0021965-3 VEJEZ
209 DAMIAN NUÑEZ PEREZ 049-0036639-6 VEJEZ
210 DANIEL CASTILLO 001-0588128-8 VEJEZ
211 DANIEL RODRIGUEZ ROSARIO 035-0005135-8 VEJEZ
212 DANIEL CRUZ REYES 049-0033349-5 VEJEZ
213 DANIEL REYNOSO GONZALEZ 052-0003378-4 VEJEZ
214 DANIEL ORTIZ RIVAS 084-0009159-4 VEJEZ
215 DANIEL ANTONIO EUSTAQUIO FERNANDEZ 049-0032509-5 VEJEZ
216 DAYSI RAMIREZ FELIZ 018-0002354-9 VEJEZ
217 DELFA DORIS MANCEBO MANCEBO 020-0004611-6 VEJEZ
218 DELFIN VELOZ 047-0034037-7 VEJEZ
219 DELFINA PEREZ 020-0006935-7 VEJEZ
220 DELIA MEDINA MATOS 091-0001766-5 VEJEZ
221 DELLIS REMEDIO MENDEZ 020-0004667-8 VEJEZ
222 DELMINIO ANTONIO PERALTA MARTINEZ 036-0006835-1 VEJEZ
223 DEMETRIA FELIZ 091-0001626-1 VEJEZ
224 DEYANISA ALTAGRACIA COHEN ESPINAL 008-0000104-2 VEJEZ
225 DIGNA ALVAREZ PORTORREAL 049-0041811-4 VEJEZ
226 DINORAH WENCESLA MARTINEZ REYES 048-0023695-4 VEJEZ
227 DIOMERIN NOVAS VOLQUEZ 020-0006909-2 VEJEZ
228 DIONISIO FELIZ MATOS 021-0001562-3 VEJEZ
229 DIONISIO CARPIO 028-0019082-5 VEJEZ
230 DIONISIO ORTEGA 028-0018912-4 VEJEZ
231 DIOSCRESIANA SANCHEZ PEREZ 091-0001409-2 VEJEZ
232 DOLORES GERALDO PEREZ 402-2370913-6 VEJEZ
233 DOLORES HERMINIA SALCEDO ESTEVEZ 036-0020575-5 VEJEZ
234 DOMINGA ALMONTE 008-0016780-1 VEJEZ
235 DOMINGO LORENZO ADAMES 002-0027421-5 VEJEZ
236 DOMINGO MATOS MATOS 021-0003028-3 VEJEZ
237 DOMINGO DE LA ROSA UBIERA 028-0018083-4 VEJEZ
238 DOMINGO SANTOS 048-0023886-9 VEJEZ
239 DOMINGO BATISTA 091-0001503-2 VEJEZ
240 DOMINGO TOMAS DIAZ PANIAGUA 123-0004451-3 VEJEZ
241 DOMINICANA CANDIDA LA PAIX CASTILLO 001-0227240-8 VEJEZ
242 DOMITILA GERVACIO M. DE MORONTA 048-0021105-6 VEJEZ
243 DOROTEA RAMIREZ 020-0004788-2 VEJEZ
244 DULCE MARIA DEL C SOSA REYES 064-0011348-3 VEJEZ
245 DULCILIDA SAVIÑON 020-0007031-4 VEJEZ
246 EDDY BIENVENIDO RIVERA PATROCINO 013-0007529-6 VEJEZ
247 EDDYS ALTAGRACIA SEGURA PEREZ 018-0037569-1 VEJEZ
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248 EDUARDO LUCIANO JIMENEZ 011-0008216-1 VEJEZ
249 EDUARDO FERNANDEZ DIAZ 048-0041631-7 VEJEZ
250 EDUARDO DE JESUS GOMEZ TEJADA 091-0001710-3 VEJEZ
251 EDUARDO DEL PILAR HERNANDEZ 052-0002117-7 VEJEZ
252 EDUARDO FAUSTO SANTOS SUAREZ 001-0523431-4 VEJEZ
253 EDUARDO REY RIVAS DURAN 042-0003424-9 VEJEZ
254 EDUVIRGES DE JESUS PERALTA GUTIERREZ 001-0860259-0 VEJEZ
255 EFIGENIO CLETO HERNANDEZ 052-0003570-6 VEJEZ
256 ELADIA JABALERA 024-0013202-9 VEJEZ
257 ELADIO BELTRE 010-0043968-5 VEJEZ
258 ELBARICO PEÑA VOLQUEZ 020-0006925-8 VEJEZ
259 ELENA AMPARO CONTRERAS CEPEDA 001-0812834-9 VEJEZ
260 ELIODORO SANTANA DEL RIO 028-0020255-4 VEJEZ
261 ELISEA RAMIREZ 024-0012458-8 VEJEZ
262 ELISEO OBISPO CASTILLO 024-0019465-6 VEJEZ
263 ELSA ZAMIRA MEDRANO HEREDIA 001-0934845-8 VEJEZ
264 EMELINDA SANTOS GUZMAN 052-0002284-5 VEJEZ
265 EMERENCIANO LINARES LEONARDO 048-0036248-7 VEJEZ
266 EMERITA ROBLES ALCANTARA 090-0012858-8 VEJEZ
267 EMILIO MORONTA FELIZ 047-0034402-3 VEJEZ
268 EMILIO MORA 091-0001252-6 VEJEZ
269 ENEDINA DE JESUS 068-0007583-7 VEJEZ
270 ENEMENCIA MUÑOZ DE PAULA 005-0021060-4 VEJEZ
271 ENRIQUE VALLEJO ALBERTO 048-0033074-0 VEJEZ
272 EPIFANIA HEREDIA SEVERINO 005-0019054-1 VEJEZ
273 EPIFANIA VOLQUEZ 020-0007060-3 VEJEZ
274 EPIFANIO RODRIGUEZ MEJIA 123-0008561-5 VEJEZ
275 ERASMO MONTERO VICENTE 068-0025215-4 VEJEZ
276 ERMINIO ANTONIO BRITO ROSARIO 091-0001539-6 VEJEZ
277 ESPERANZA PIÑA PIÑA 011-0019582-3 VEJEZ
278 ESPERANZA CARIDAD CRUZ GOMEZ 055-0003884-8 VEJEZ
279 ESTEVANIA CONTRERAS HERNANDEZ 005-0020265-0 VEJEZ
280 EUDALGO ANTONIO BISONO TORRES 036-0001629-3 VEJEZ
281 EUFEMIA FELIZ FELIZ 021-0002480-7 VEJEZ
282 EUGENIA DIAZ 001-0240625-3 VEJEZ
283 EUGENIO FLORES 028-0015374-0 VEJEZ
284 EUGENIO FAIS RONDON 049-0008888-3 VEJEZ
285 EUGENIO MOTA CEDEÑO 085-0002564-1 VEJEZ
286 EULOGIO HERNANDEZ DEL ROSARIO 071-0010349-3 VEJEZ
287 EULOGIO GONZALEZ 075-0000680-9 VEJEZ
288 EURISPIDES GARO MATOS 021-0002530-9 VEJEZ

289 EUSEBIA
MONTAS MORLA DE LOS

SANTOS 028-0020115-0
VEJEZ

290 EUSTAQUIO RONDON 049-0010598-4 VEJEZ
291 EVANGELINA MATOS LUGO 003-0031742-7 VEJEZ
292 EVARISTO VOLQUEZ VOLQUEZ 001-0545012-6 VEJEZ
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293 FABIO DE LOS SANTOS QUEZADA 005-0020373-2 VEJEZ
294 FABIO SOSA ARIAS 049-0033933-6 VEJEZ
295 FABIOLA MERCEDES 028-0017349-0 VEJEZ
296 FALCONERIS LISANDRO TOLENTINO FERNANDEZ 047-0038562-0 VEJEZ
297 FANY LUIS 024-0014650-8 VEJEZ
298 FATIMA ESTHER BODRE MARTINEZ 084-0002251-6 VEJEZ
299 FAUSTINA DE PAULA JAVIEL 005-0042338-9 VEJEZ
300 FEDERICO MELO CARMONA 003-0031757-5 VEJEZ
301 FEDERICO RODRIGUEZ CUEVAS 021-0000253-0 VEJEZ
302 FEDERICO BATISTA 022-0014414-1 VEJEZ
303 FELICIANO GARCIA GARCIA 018-0025191-8 VEJEZ
304 FELICIANO REINOSO HEREDIA 049-0027940-9 VEJEZ
305 FELIPA SEVERINO HEREDIA 005-0019167-1 VEJEZ
306 FELIPA CARPIO 028-0048411-1 VEJEZ
307 FELIPE FERRERAS PEREZ 021-0001220-8 VEJEZ
308 FELIPE MATEO 022-0014595-7 VEJEZ
309 FELIPE OBISPO 024-0013296-1 VEJEZ
310 FELIPE CARPIO 028-0018654-2 VEJEZ
311 FELIPE JUSTINIANO DE LA CRUZ 028-0060684-6 VEJEZ
312 FELIPE MARTINEZ RODRIGUEZ 052-0002565-7 VEJEZ
313 FELIX REYNOSO FERNANDEZ 049-0027973-0 VEJEZ
314 FELIX MONTERO CANARIO 075-0000186-7 VEJEZ
315 FELIX FRIAS Y GARCIA 065-0006986-6 VEJEZ
316 FELIX ANTONIO DURAN 036-0002891-8 VEJEZ
317 FELIX ELEUSTERIO FERNANDEZ VARGAS 047-0090121-0 VEJEZ
318 FERMIN ENCARNACION 065-0006343-0 VEJEZ
319 FERNANDO MANZUETA 123-0011473-8 VEJEZ
320 FIDEL SANTANA SEGURA 020-0010293-5 VEJEZ
321 FLAVIO FLORENCIO GUTIERREZ GARCIA 031-0254154-1 VEJEZ
322 FLOMINIO PEREZ FELIZ 021-0008696-2 VEJEZ
323 FLORDALIZA FERMIN 065-0006932-0 VEJEZ
324 FLORDALIZA FERMIN 065-0006932-0 VEJEZ
325 FORTUNA RUIZ 021-0003128-1 VEJEZ
326 FRANCIA CRISTOBAL FELIZ 091-0001022-3 VEJEZ
327 FRANCISCA DE LEON QUEZADA 005-0042343-9 VEJEZ
328 FRANCISCA REYES 049-0023881-9 VEJEZ
329 FRANCISCA FARIAS 068-0007706-4 VEJEZ
330 FRANCISCA JORGE MANBRU 225-0033724-5 VEJEZ
331 FRANCISCA RAMONA HENRIQUEZ MOSQUEA 052-0003245-5 VEJEZ
332 FRANCISCO TOLEDO 002-0030006-9 VEJEZ
333 FRANCISCO DE LA CRUZ ABAD 005-0021974-6 VEJEZ
334 FRANCISCO MATEO 018-0007007-8 VEJEZ
335 FRANCISCO RONDON POLANCO 049-0008711-7 VEJEZ
336 FRANCISCO LANTIGUA Y JAVIER 049-0018584-6 VEJEZ
337 FRANCISCO OVIEDO Y CRUZ 049-0030300-1 VEJEZ
338 FRANCISCO CONTRERAS 068-0008213-0 VEJEZ
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339 FRANCISCO VOLQUEZ 020-0006731-0 VEJEZ
340 FRANCISCO AMAURIS SANTOS 047-0090555-9 VEJEZ
341 FRANCISCO ANTONIO PLACENCIA MARTE 035-0008792-3 VEJEZ
342 FRANCISCO ANTONIO TORRES 042-0003477-7 VEJEZ
343 FRANCISCO ANTONIO RODRIGUEZ PEREZ 052-0002679-6 VEJEZ
344 FRANCISCO ANTONIO DE LOS SANTOS 084-0004649-9 VEJEZ
345 FRANCISCO DE JESUS COLLADO ESPINAL 036-0027690-5 VEJEZ
346 FRANCISCO FANTINO MENDOZA JORGE 047-0165706-8 VEJEZ
347 FRANCISCO MARIA RODRIGUEZ NUÑEZ 091-0001904-2 VEJEZ
348 GABRIEL DOMINGUEZ MARIA 049-0025252-1 VEJEZ
349 GENARO ANTONIO PILARTE LOPEZ 047-0036389-0 VEJEZ
350 GERALDO FELIZ PEDRO 018-0040125-7 VEJEZ
351 GERALDO MATEO 022-0014596-5 VEJEZ
352 GERMANIA MARTE GONZALEZ 003-0057705-3 VEJEZ
353 GERTRUDIS GARCIA 001-0606034-6 VEJEZ
354 GERTRUDIS PEREZ MARMOLEJOS 091-0001293-0 VEJEZ
355 GIL RODRIGUEZ PEÑA 028-0018556-9 VEJEZ
356 GILBERTO LOPEZ ACOSTA 047-0090246-5 VEJEZ
357 GISELA MEDRANO HEREDIA 001-0564133-6 VEJEZ
358 GLADI MENDEZ 113-0004502-5 VEJEZ
359 GLORIA MARIA MARTINEZ 010-0037516-0 VEJEZ
360 GOGUIS PEREZ 020-0009604-6 VEJEZ
361 GONZALEZ PEÑA MESA 022-0014948-8 VEJEZ
362 GONZALO CARABALLO FELIZ 021-0002416-1 VEJEZ
363 GREGORIA PINALES 002-0058219-5 VEJEZ
364 GREGORIA FERRERAS 020-0004583-7 VEJEZ
365 GREGORIO DICENT 001-0694620-5 VEJEZ
366 GUADALUPE MARIA GOMEZ 049-0030226-8 VEJEZ
367 GUARINA MERCADO HENRIQUEZ 064-0005334-1 VEJEZ
368 GUARIONEX ENRIQUE PEREZ CUEVAS 021-0003088-7 VEJEZ
369 GUIDO AQUINO CAMILO 091-0001484-5 VEJEZ
370 GUILLERMINA FLORIAN 020-0004586-0 VEJEZ
371 GUILLERMO REYES 022-0014972-8 VEJEZ
372 GUMERCINDA QUEZADA HEREDIA 005-0019133-3 VEJEZ
373 GUMERCINDO DE JESUS 028-0041748-3 VEJEZ
374 HECTOR RADHAMES TEJEDA 028-0049359-1 VEJEZ
375 HECTOR RAFAEL PENA 052-0007015-8 VEJEZ
376 HERMINIA MARIA 049-0025996-3 VEJEZ
377 HERMINIO MOREL HERRERA 047-0032974-3 VEJEZ
378 HERMINIO GARCIA 047-0088964-7 VEJEZ
379 HIDORINDA MATOS 020-0004621-5 VEJEZ
380 HILARIO DE LOS SANTOS LAURENCIO 005-0017791-0 VEJEZ
381 HILARIO COLON BONIFACIO 050-0002304-3 VEJEZ
382 HIPOLITO DURAN HERNANDEZ 123-0007456-9 VEJEZ
383 HIRALDA CUEVAS 018-0003828-1 VEJEZ
384 HORTENCIA REYES BATISTA 047-0033925-4 VEJEZ
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385 HUGO FERNELYS CUEVAS CUEVAS 021-0002941-8 VEJEZ
386 IDELICIA HERNANDEZ 005-0018653-1 VEJEZ
387 IGNACIO CHACON NUÑEZ 001-0273566-9 VEJEZ
388 ILUMINADO MATEO OGANDO 022-0014628-6 VEJEZ
389 INES DE LOS SANTOS LAURENCIO 005-0018211-8 VEJEZ
390 INOCENCIO BONIFACIO 008-0005886-9 VEJEZ
391 ISABEL PAYANO HEREDIA 005-0017980-9 VEJEZ
392 ISABEL GARCIA MORALES 028-0019986-7 VEJEZ
393 ISABEL MERAN RODRIGUEZ 048-0028697-5 VEJEZ
394 ISABEL ISIDORA PEGUERO 049-0033778-5 VEJEZ
395 ISIDRO SEVERINO DE LEON 005-0018058-3 VEJEZ
396 ISIDRO DE MORLA DE LA CRUZ 005-0018214-2 VEJEZ
397 ISIDRO ESPIRITUSANTO DE GRACIA 028-0017652-7 VEJEZ
398 ISIDRO RODRIGUEZ RICHIEZ 028-0018279-8 VEJEZ
399 ISIDRO JIMENEZ RAMIREZ 084-0004807-3 VEJEZ
400 ISIDRO CONFESOR FERNANDEZ JIMENEZ 052-0001820-7 VEJEZ
401 ISIDRO CRESENCIO GONZALEZ 052-0002499-9 VEJEZ
402 ISRAEL GERMOSEN DE JESUS 071-0011348-4 VEJEZ
403 ISRAEL FELIX PEÑA VARGAS 091-0001827-5 VEJEZ
404 JACINTA MUÑOZ 005-0029825-2 VEJEZ
405 JACINTO DE LEON SEVERINO 005-0030583-4 VEJEZ
406 JACOBO FELIZ FELIZ 091-0001071-0 VEJEZ
407 JESUS MORLA DE LA CRUZ 005-0017938-7 VEJEZ
408 JESUS PEREZ 021-0002853-5 VEJEZ
409 JESUS MATOS FELIZ 021-0003022-6 VEJEZ
410 JESUS FLORES 048-0034292-7 VEJEZ
411 JESUS MARIA ACOSTA REYES 001-0712612-0 VEJEZ
412 JESUS MARIA SOTO GARCIA 028-0019793-7 VEJEZ
413 JESUS MARIA VASQUEZ FLORENTINO 048-0021334-2 VEJEZ
414 JHONNY RAMIREZ 001-1023732-8 VEJEZ
415 JOAQUIN JIMENEZ FELIZ 021-0002543-2 VEJEZ
416 JORGE RUIZ 018-0004126-9 VEJEZ
417 JORGITO CASTILLO 020-0006443-2 VEJEZ
418 JOSE PERALTA MENDEZ 052-0002993-1 VEJEZ
419 JOSE DE LOS SANTOS DE OLEO 068-0025100-8 VEJEZ
420 JOSE AMARO BRITO 071-0015856-2 VEJEZ
421 JOSE AGUSTIN PEREZ CALDERON 402-2226481-0 VEJEZ
422 JOSE ALTAGRACIA DE LA ROSA TOLEDO 002-0027038-7 VEJEZ
423 JOSE ALTAGRACIA BAEZ SANTANA 013-0011272-7 VEJEZ
424 JOSE ANIBAL CORONADO CORONADO 047-0119747-9 VEJEZ
425 JOSE ARCADIO MENDOZA GUTIERREZ 047-0033851-2 VEJEZ
426 JOSE ARISMENDY ABREU VALDEZ 047-0102507-6 VEJEZ
427 JOSE ARTURO ESPINAL VARGAS 036-0015611-5 VEJEZ
428 JOSE BIENVENIDO CERDA 036-0003088-0 VEJEZ
429 JOSE DE JESUS LOPEZ HERRERA 036-0009444-9 VEJEZ
430 JOSE DE LOS SANTOS CRISPIN 020-0012195-0 VEJEZ
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431 JOSE DEL CARMEN PINALES 003-0027458-6 VEJEZ
432 JOSE DEL ROSARIO LOPEZ DELGADO 091-0001745-9 VEJEZ
433 JOSE ENRIQUE ULLOA 054-0050869-2 VEJEZ
434 JOSE ERNESTO RODRIGUEZ 049-0018769-3 VEJEZ
435 JOSE JOAQUIN CASTILLO OLAVERRIA 013-0011136-4 VEJEZ
436 JOSE LUCIANO MORILLO GUERRA 047-0089667-5 VEJEZ
437 JOSE MARINO CAPELLAN BAUTISTA 048-0035564-8 VEJEZ
438 JOSE OSIRIS IRIZARRI SANTANA 013-0011421-0 VEJEZ
439 JOSE PILADES PANTALEON 047-0089699-8 VEJEZ
440 JOSE RAFAEL RAFAEL 008-0006270-5 VEJEZ
441 JOSE RAMON VENTURA 001-0740995-5 VEJEZ
442 JOSE RAMON DIAZ MORA 005-0001805-6 VEJEZ
443 JOSE RAMON UREÑA TINEO 047-0035285-1 VEJEZ
444 JOSE RAMON CARABALLO GUTIERREZ 048-0022410-9 VEJEZ
445 JOSE RAMON RODRIGUEZ HERNANDEZ 052-0001929-6 VEJEZ
446 JOSE RENE RODRIGUEZ DUARTE 049-0010580-2 VEJEZ
447 JOSE VALENTIN SANCHEZ LUPERON 048-0041851-1 VEJEZ
448 JOSECITO CANARIO 134-0000274-0 VEJEZ
449 JOSEFA HERNANDEZ 005-0017848-8 VEJEZ
450 JOSEFA TERRERO MANCEBO 020-0004845-0 VEJEZ
451 JOSEFA JHONSON 065-0007069-0 VEJEZ
452 JOSEFA ALTAGRACIA HIDALGO GONZALEZ 064-0000214-0 VEJEZ
453 JOSEFINA BRUNILDA TOLENTINO JIMENEZ 031-0106275-4 VEJEZ
454 JUAN MOREL 001-0645620-5 VEJEZ
455 JUAN ACOSTA MALDONADO 001-1168215-9 VEJEZ
456 JUAN SEVERINO CONTRERAS 005-0018442-9 VEJEZ
457 JUAN DE LOS SANTOS 005-0018597-0 VEJEZ
458 JUAN JIMENEZ CUSTODIO 017-0009321-2 VEJEZ
459 JUAN CAPELLAN FELIX 047-0036200-9 VEJEZ
460 JUAN CEPEDA FERREIRA 048-0022424-0 VEJEZ
461 JUAN SALAS 049-0042020-1 VEJEZ
462 JUAN MORROBEL DEOGRACIA 065-0007200-1 VEJEZ
463 JUAN SORIANO JAVIER 068-0009120-6 VEJEZ
464 JUAN PAULINO TRONCOSO 068-0010356-3 VEJEZ
465 JUAN BRUJAN AYBAR 084-0014239-7 VEJEZ
466 JUAN ANTONIO SUAZO ARIAS 003-0026885-1 VEJEZ
467 JUAN ANTONIO POLANCO 003-0068971-8 VEJEZ
468 JUAN ANTONIO FRIAS SANTOS 028-0019981-8 VEJEZ
469 JUAN ANTONIO PERALTA ESTEVEZ 036-0001368-8 VEJEZ
470 JUAN ANTONIO BEATO BEATO 048-0021382-1 VEJEZ
471 JUAN BAUTISTA AMADOR GONZALEZ 003-0026589-9 VEJEZ
472 JUAN BAUTISTA CHALAS MEJIA 013-0011154-7 VEJEZ
473 JUAN BAUTISTA MEDINA MACEO 013-0011450-9 VEJEZ
474 JUAN BERTINO VILLALONA 003-0009134-5 VEJEZ
475 JUAN DEL CARMEN FRANCO ARIAS 084-0002323-3 VEJEZ
476 JUAN ELIAS MALENO 068-0008438-3 VEJEZ
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477 JUAN EUGENIO GUZMAN MOYA 028-0018160-0 VEJEZ
478 JUAN EVERTO AMADOR ADAMEZ 049-0030060-1 VEJEZ
479 JUAN FERNANDO ESPIRITUSANTO 028-0018727-6 VEJEZ
480 JUAN FERNANDO CORPORAN FRIAS 068-0007567-0 VEJEZ
481 JUAN FRANCISCO GOMEZ 091-0001161-9 VEJEZ
482 JUAN ISIDRO GARCIA RIVAS 028-0019988-3 VEJEZ
483 JUAN ISIDRO GERMOSEN DIAZ 052-0002084-9 VEJEZ
484 JUAN MARIA MUÑOZ LARA 084-0008318-7 VEJEZ
485 JUAN MARIA ALCANTARA 091-0000945-6 VEJEZ
486 JUAN RAMON RODRIGUEZ 036-0022843-5 VEJEZ
487 JUANA ABREU CONTRERAS 001-0643718-9 VEJEZ
488 JUANA DE PAULA 005-0017800-9 VEJEZ
489 JUANA ALVAREZ 028-0019064-3 VEJEZ
490 JUANA TORRES DEL ROSARIO 049-0007279-6 VEJEZ
491 JUANA SUERO PERDOMO 068-0008066-2 VEJEZ
492 JUANA AGUEDA VASQUEZ 054-0005383-0 VEJEZ
493 JUANA ALINA COLLADO 036-0027241-7 VEJEZ
494 JUANA ANTONIA ESTEVEZ DE HERRERA 036-0004125-9 VEJEZ
495 JUANA ANTONIA MARTINEZ PERALTA 036-0010372-9 VEJEZ
496 JUANA EVANGELISTA GARCIA RODRIGUEZ 036-0012957-5 VEJEZ
497 JUANA FRANCISCA MARTE CHACON 002-0028993-2 VEJEZ
498 JUANA FRANCISCA FERNANDEZ CARRERAS 091-0001656-8 VEJEZ
499 JUANA OTILIA REYES RODRIGUEZ 036-0006882-3 VEJEZ
500 JUANITO DURAN RIVAS 042-0003302-7 VEJEZ
501 JULIA DE LOS SANTOS TEJADA 068-0007641-3 VEJEZ
502 JULIAN JIMENEZ CASTILLO 049-0048011-4 VEJEZ
503 JULIAN RODRIGUEZ 123-0004787-0 VEJEZ
504 JULIO DE LA CRUZ 018-0019201-3 VEJEZ
505 JULIO JIMENEZ 028-0019604-6 VEJEZ
506 JULIO CONTRERAS RODRIGUEZ 047-0038259-3 VEJEZ
507 JULIO ACOSTA ACEVEDO 049-0033483-2 VEJEZ
508 JULIO ALVARO LORA CALDERON 013-0027706-6 VEJEZ
509 JULIO CESAR CARMONA DIAZ 003-0031582-7 VEJEZ
510 JULIO CESAR RODRIGUEZ 049-0031463-6 VEJEZ
511 JULIO CESAR PEREZ GOMEZ 091-0001291-4 VEJEZ
512 JUSTA ABAD DE MONERO 002-0026715-1 VEJEZ
513 JUSTO DE LOS SANTOS DE LA CRUZ 005-0019295-0 VEJEZ
514 JUSTO CASTILLO 022-0014782-1 VEJEZ
515 JUSTO VENTURA 049-0010200-7 VEJEZ
516 JUSTO ANTONIO REYES PAULINO 052-0001926-2 VEJEZ
517 LAUTERIA FLETE PADILLA 064-0002090-2 VEJEZ
518 LEANDRO RAMIRO NUÑEZ Y NUÑEZ 001-0684817-9 VEJEZ
519 LEONARDO SANTANA DIAZ 048-0029488-8 VEJEZ
520 LEONARDO GARCIA ACOSTA 065-0006463-6 VEJEZ
521 LEONARDO ANTONIO TINEO NUÑEZ 091-0001985-1 VEJEZ
522 LEONCIA SENA 022-0014735-9 VEJEZ
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523 LEONCIA RAMOS 049-0032004-7 VEJEZ
524 LEONER MATOS 021-0002765-1 VEJEZ
525 LEONOR BATISTA 091-0001505-7 VEJEZ
526 LEONORA MARIA MUÑOZ 047-0035065-7 VEJEZ
527 LIBRADA AQUINO TEJEDA 091-0005027-8 VEJEZ
528 LIDIA CARRASCO 021-0003156-2 VEJEZ
529 LIDIA CHARLES 068-0010192-2 VEJEZ
530 LIDIA ESTHELA OVIEDO CUEVAS 021-0003079-6 VEJEZ
531 LIDIA TRIJILIA SANCHEZ HERNANDEZ 055-0004860-7 VEJEZ
532 LINA QUEZADA HEREDIA 005-0019135-8 VEJEZ
533 LINARES MOREL ENCARNACION 065-0006618-5 VEJEZ
534 LIZANDRO MANUEL CUEVAS SANTANA 091-0001593-3 VEJEZ
535 LORENZA BENITEZ SANTANA 028-0019846-3 VEJEZ
536 LORENZO PORFIRIO RODRIGUEZ CALDERON 052-0002236-5 VEJEZ
537 LOURDES ALCANTARA ALCANTARA 052-0003107-7 VEJEZ
538 LOURDES LEDESMA SUAREZ 022-0014585-8 VEJEZ
539 LOURDES MARIA PEREZ PEREZ 020-0006965-4 VEJEZ
540 LOURDES MARIA LUGO 084-0004843-8 VEJEZ
541 LUCAS JUAN CASTILLO 010-0037315-7 VEJEZ
542 LUCIA ANTONIA ARIAS SOSA 036-0002835-5 VEJEZ
543 LUCIA MODESTA MARTINEZ RAMIREZ 003-0112361-8 VEJEZ
544 LUCIANA PEREZ 035-0012100-3 VEJEZ
545 LUCIANO JIMENEZ 028-0018808-4 VEJEZ
546 LUCIANO ALBERTO MARTINEZ BRITO 059-0008471-5 VEJEZ
547 LUCRECIA LUGO 003-0031669-2 VEJEZ
548 LUIS ROSARIO PORTORREAL 064-0005412-5 VEJEZ
549 LUIS ARACENA ALMONTE 068-0009573-6 VEJEZ
550 LUIS AMARIS SANCHEZ 091-0001384-7 VEJEZ
551 LUIS DIOFREDYS RUIZ CUEVAS 021-0002642-2 VEJEZ
552 LUIS EMILIO HEREDIA Y PEREZ 020-0004608-2 VEJEZ
553 LUIS EUGENIO LEONOR GONZALEZ 001-0813106-1 VEJEZ
554 LUIS FELIPE JORGE ALCANTARA 002-0066429-0 VEJEZ
555 LUIS MANUEL MATEO 022-0014885-2 VEJEZ
556 LUIS REY RODRIGUEZ VARGAS 049-0030811-7 VEJEZ
557 LUISA MARINA DURAN DELGADO 036-0002886-8 VEJEZ

558 MAIRA MERCEDES
ESTEVEZ PEREZ DE

RODRIGUEZ 035-0005004-6
VEJEZ

559 MANUEL PAEZ DE JESUS 001-0359338-0 VEJEZ
560 MANUEL CONCEPCION 001-0510719-7 VEJEZ
561 MANUEL MORA 018-0007980-6 VEJEZ
562 MANUEL ANTONIO CRUZ ALMONTE 036-0013189-4 VEJEZ
563 MANUEL ANTONIO ADAMES 036-0015479-7 VEJEZ
564 MANUEL ANTONIO DE LEON POLANCO 059-0008387-3 VEJEZ
565 MANUEL DE JESUS 008-0006647-4 VEJEZ
566 MANUEL DE JESUS DOMINGUEZ VASQUEZ 028-0032991-0 VEJEZ
567 MANUEL EMILIO PEREZ ADAMES 001-0819112-3 VEJEZ
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568 MANUEL EMILIO FRANCO 003-0027310-9 VEJEZ
569 MANUEL EMILIO CASTILLO 013-0021781-5 VEJEZ
570 MANUEL LEONIDAS BAEZ ROA 013-0011098-6 VEJEZ
571 MANUELA PEREZ 001-0044396-9 VEJEZ
572 MANUELA RUIZ PEREZ 091-0001922-4 VEJEZ
573 MARCELINO GUERRERO 028-0019191-4 VEJEZ
574 MARCELO LOPEZ LOPEZ 018-0024876-5 VEJEZ
575 MARCIA DOMINICA BERNABE DURAN 091-0001512-3 VEJEZ
576 MARCIAL LUNA 013-0011425-1 VEJEZ
577 MARCIAL FELIZ YAN 020-0014583-5 VEJEZ
578 MARCOS BRITO SIME 008-0006458-6 VEJEZ
579 MARCOS GUZMAN MOLA 049-0031909-8 VEJEZ
580 MARGARITA FELIZ FELIZ 021-0004516-6 VEJEZ
581 MARGARITA SANTOS DIAZ 049-0009685-2 VEJEZ
582 MARGARITA FELIZ 091-0001027-2 VEJEZ
583 MARGARITA ARIAS 131-0000280-0 VEJEZ
584 MARGARITA MARTINEZ 225-0030385-8 VEJEZ
585 MARIA FELIZ TERRERO 018-0032728-8 VEJEZ
586 MARIA SANCHEZ 028-0047908-7 VEJEZ
587 MARIA NUÑEZ BAEZ 091-0001260-9 VEJEZ
588 MARIA FELIZ PEREZ 091-0001651-9 VEJEZ
589 MARIA ALTAGRACIA SANTANA COLLADO 036-0012886-6 VEJEZ
590 MARIA ALTAGRACIA DIAZ ESPINAL 036-0015558-8 VEJEZ
591 MARIA ALTAGRACIA ORTEGA MORALES 049-0026940-0 VEJEZ
592 MARIA ANTONIA RODRIGUEZ NUÑEZ 034-0017834-3 VEJEZ
593 MARIA ANTONIA SANCHEZ VALERIO 047-0090534-4 VEJEZ
594 MARIA ANTONIA RODRIGUEZ TORRES 091-0001911-7 VEJEZ
595 MARIA BRUNILDA ARACENA CRUZ 036-0011824-8 VEJEZ
596 MARIA CARMELA RODRIGUEZ FERMIN DE GIL 048-0055650-0 VEJEZ
597 MARIA CONSUELO SANTANA 020-0004823-7 VEJEZ
598 MARIA CRISTINA TAVERA 091-0001960-4 VEJEZ
599 MARIA DE JESUS FRIAS DE RODRIGUEZ 035-0005252-1 VEJEZ
600 MARIA DE LA CRUZ DE LA CRUZ RODRIGUEZ 036-0025121-3 VEJEZ
601 MARIA DE LOS ANGELES MEDINA CUEVAS 021-0002821-2 VEJEZ
602 MARIA DE LOS SANTOS FELIZ CUEVAS 021-0002981-4 VEJEZ
603 MARIA DE LOS SANTOS CRISPIN 077-0002083-2 VEJEZ
604 MARIA DEL CARMEN SANTANA PIÑA 001-0494524-1 VEJEZ
605 MARIA DEL CARMEN VILLA FAÑA 002-0002883-5 VEJEZ
606 MARIA DEL CARMEN VARGAS PEREZ 036-0013523-4 VEJEZ
607 MARIA DEL ROSARIO ESPINAL RODRIGUEZ 036-0009994-3 VEJEZ
608 MARIA DOLORES ROSARIO 091-0001916-6 VEJEZ
609 MARIA ELENA PEREZ 020-0004751-0 VEJEZ
610 MARIA ELIDA MARTINEZ VARGAS 036-0004672-0 VEJEZ
611 MARIA ENGRACIA REYES REYES 036-0006874-0 VEJEZ
612 MARIA ESTELA MOTA VALDEZ 003-0027450-3 VEJEZ
613 MARIA ESTELA POLANCO 003-0031845-8 VEJEZ
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614 MARIA ESTELA PEREZ 022-0018825-4 VEJEZ
615 MARIA EUGENIA GARO GARO 091-0001669-1 VEJEZ
616 MARIA FRANCISCA RODRIGUEZ CALDERON 035-0005107-7 VEJEZ
617 MARIA FRANCISCA LOPEZ DOMINGUEZ 091-0001746-7 VEJEZ
618 MARIA GEORGINA RODRIGUEZ CALDERON 035-0005549-0 VEJEZ
619 MARIA HERMINIA EVANGELISTA SANTOS 068-0008577-8 VEJEZ
620 MARIA INMACULADA BRITO CASTRO 059-0013453-6 VEJEZ
621 MARIA ISABEL MATEO RODRIGUEZ 036-0017736-8 VEJEZ
622 MARIA JULIA PEREZ 001-0358031-2 VEJEZ
623 MARIA LIDIA RINCON 001-0201740-7 VEJEZ
624 MARIA MAGDALENA BURGOS LIRIANO 001-0704034-7 VEJEZ
625 MARIA MAGDALENA MARTE RODRIGUEZ 035-0005033-5 VEJEZ
626 MARIA MAGDALENA TORRES GARCIA 036-0002769-6 VEJEZ
627 MARIA MATILDE MARTE 036-0015261-9 VEJEZ
628 MARIA RAMONA CARRERAS FERNANDEZ 091-0001551-1 VEJEZ
629 MARIA SILVESTRE PEREZ REYES 049-0033806-4 VEJEZ
630 MARIA TERESA DIAZ TORRES DE RODRIGUEZ 036-0014764-3 VEJEZ
631 MARIA TERESA RODRIGUEZ ESTEVEZ 036-0023127-2 VEJEZ
632 MARIA TRINIDAD FELIZ 091-0001633-7 VEJEZ
633 MARIA YOLANDA PEREZ PEÑA 020-0004770-0 VEJEZ
634 MARIANA MATOS 022-0014919-9 VEJEZ
635 MARIANO DOÑE BRITO 002-0026828-2 VEJEZ
636 MARIANO TORRES TEJADA 028-0019036-1 VEJEZ
637 MARIANO MARTE ROJAS 049-0053982-8 VEJEZ
638 MARILES MEDINA PERDOMO 021-0007533-8 VEJEZ
639 MARINA ORQUIDEA BAEZ BREA 402-2608335-6 VEJEZ
640 MARINO MILIANO 002-0028163-2 VEJEZ
641 MARINO ROJAS 059-0008562-1 VEJEZ
642 MARINO DE JESUS GUZMAN 071-0011877-2 VEJEZ
643 MARINO BOCIO PANIAGUA 110-0002317-3 VEJEZ
644 MARIO SUERO HERNANDEZ 068-0008063-9 VEJEZ
645 MARIO EMILIO CANELA 049-0014207-8 VEJEZ
646 MARIO NELO CUEVAS FELIZ 021-0002682-8 VEJEZ
647 MARTA RUIZ FELIZ 091-0001921-6 VEJEZ
648 MARTHA OLIVERO 021-0003077-0 VEJEZ
649 MARTIN VICIOSO ANTONIO 008-0006338-0 VEJEZ
650 MARTIN GUERRERO DEL ROSARIO 028-0044355-4 VEJEZ
651 MARTIN REYNOSO SANDOVAR 047-0089232-8 VEJEZ
652 MARTIN GAVINO 065-0007022-9 VEJEZ
653 MARTIN ANTONIO PUJOLS 013-0009541-9 VEJEZ
654 MARTINA MEDINA MALDONADO 065-0006578-1 VEJEZ
655 MARTINA BEATRIZ ALMANZAR 048-0034877-5 VEJEZ
656 MARTINES MELLA FELIZ 020-0007465-4 VEJEZ
657 MATEO EVANGELISTA HERNANDEZ CASTILLO 402-2287506-0 VEJEZ
658 MATILDE OVIEDO PEREZ 020-0004719-7 VEJEZ
659 MATILDE PEREZ 020-0006638-7 VEJEZ
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660 MATILDE PEREZ VOLQUEZ 020-0006680-9 VEJEZ
661 MATILDE PIE 024-0018892-2 VEJEZ
662 MATILDE ROSA ELENA 048-0023861-2 VEJEZ
663 MAURA LOPEZ LOPEZ 018-0025458-1 VEJEZ
664 MAURO MATEO 022-0014888-6 VEJEZ
665 MAXIMA RAMONA GOMEZ TORRES 036-0015233-8 VEJEZ
666 MAXIMILIANO MONTERO RODRIGUEZ 075-0000244-4 VEJEZ
667 MAXIMO FURCAR VARGAS 011-0020511-9 VEJEZ
668 MELANEA PEREZ LOPEZ 018-0067378-0 VEJEZ
669 MELANIA NUÑEZ 028-0017809-3 VEJEZ
670 MELANIA FLORENTINO UREÑA 048-0021525-5 VEJEZ
671 MERCEDES ESTRELLA 001-1252979-7 VEJEZ
672 MERCEDES TURBI 091-0001993-5 VEJEZ
673 MERIDA DE LA CRUZ 024-0013084-1 VEJEZ
674 MIGUEL SEVERINO 005-0018429-6 VEJEZ
675 MIGUEL REYES 022-0023793-7 VEJEZ
676 MIGUEL CASTILLO 028-0018665-8 VEJEZ
677 MIGUEL ROSA 028-0018971-0 VEJEZ
678 MIGUEL MEJIA ACOSTA 047-0107067-6 VEJEZ
679 MIGUEL ROMERO ROMERO 049-0047233-5 VEJEZ
680 MIGUEL GOMEZ 091-0001685-7 VEJEZ
681 MIGUEL ANGEL FLORIAN LOPEZ 018-0024646-2 VEJEZ
682 MIGUEL ANGEL MEDRANO 020-0006562-9 VEJEZ
683 MIGUEL ANGEL POLANCO 059-0008512-6 VEJEZ
684 MIGUEL ANTONIO CARRERA ESPINAL 091-0001549-5 VEJEZ
685 MIGUEL DE LOS SANTOS CARRASCO 001-0338267-7 VEJEZ
686 MIGUELINA GERALDO MONERO 020-0004591-0 VEJEZ
687 MILAGROS SALCEDO 001-0453032-4 VEJEZ
688 MILAGROS AMPARO ROSARIO 003-0031933-2 VEJEZ
689 MILEDY MARIANA ADAMES HUNGRIA 123-0004977-7 VEJEZ
690 MIREYA ARGENTINA PEREZ 020-0006641-1 VEJEZ
691 MIRIAN MUESES DE JESUS 008-0006219-2 VEJEZ
692 MIRIAN CUELLO 131-0000597-7 VEJEZ
693 MISELANIA MATEO REYES 113-0001752-9 VEJEZ
694 NARCISO ROMERO MATEO 018-0002370-5 VEJEZ
695 NARCISO TORIBIO 028-0018588-2 VEJEZ
696 NATALIO CUEVAS TERRERO 021-0003171-1 VEJEZ
697 NATIVIDAD LIRANZO RODRIGUEZ 049-0020242-7 VEJEZ
698 NECTOR OTILIO RODRIGUEZ ESPINAL 036-0013381-7 VEJEZ
699 NELIA DIAZ 003-0108277-2 VEJEZ
700 NEREYDA MONTERO RODRIGUEZ 075-0004593-0 VEJEZ
701 NICANOR SANTOS MORILLO 047-0090578-1 VEJEZ
702 NICOLAS ENCARNACION CASTILLO 065-0014648-2 VEJEZ
703 NICOLAS LARA 068-0008409-4 VEJEZ
704 NICOLASINA REYES AQUINO DE MARTE 048-0021238-5 VEJEZ
705 NILSA LEDIS GARCIA PEREZ 018-0025308-8 VEJEZ
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706 NIMIA NOVAS ROSARIO 020-0006907-6 VEJEZ
707 NIURCA YOLANDA CASTILLO MEJIA 093-0010063-4 VEJEZ
708 ODILIO DE LOS SANTOS HEREDIA 005-0018898-2 VEJEZ
709 OLGA MARIA CARVAJAL 003-0026629-3 VEJEZ
710 ONORIA MERCEDES ROSARIO CRUZ 036-0012147-3 VEJEZ
711 ORGINA MATOS 020-0010654-8 VEJEZ
712 ORLANDO PEREZ 018-0024982-1 VEJEZ
713 ORLANDO PEREZ 021-0002618-2 VEJEZ
714 ORQUIDEA POLANCO PEREZ 003-0057974-5 VEJEZ
715 OSVALDO MORA 011-0007818-5 VEJEZ
716 OSVALDO FELIZ 080-0001516-7 VEJEZ
717 OTILIA REYNOSO 068-0055780-0 VEJEZ
718 OTILIO ACOSTA ENCARNACION 091-0000944-9 VEJEZ
719 PABLITO OZUNA 001-0667662-0 VEJEZ
720 PABLO CARMONA LUGO 003-0031541-3 VEJEZ
721 PABLO MENDEZ CARMONA 003-0031792-2 VEJEZ
722 PABLO MATOS VARGAS 021-0002809-7 VEJEZ
723 PABLO HERNANDEZ LOPEZ 049-0017959-1 VEJEZ
724 PABLO MARIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 049-0020764-0 VEJEZ
725 PABLO YGNACIO VALERIO DISLA 047-0055086-8 VEJEZ
726 PANCRACIO MARTINE RODRIGUEZ 075-0004413-1 VEJEZ
727 PASCUAL SERRANO 049-0008736-4 VEJEZ
728 PASCUAL ACOSTA ENCARNACION 091-0001473-8 VEJEZ
729 PATRIA SOTO ENCARNACION 002-0028651-6 VEJEZ
730 PAULA PAREDES MARTINEZ 005-0018737-2 VEJEZ
731 PAULINA DE JESUS FERREIRA PEREZ 035-0005251-3 VEJEZ
732 PAULINO CRUZ HERNANDEZ 049-0045015-8 VEJEZ
733 PEDRO HERNANDEZ 005-0019890-8 VEJEZ
734 PEDRO MATEO 022-0014605-4 VEJEZ
735 PEDRO GUZMAN ACOSTA 028-0020012-9 VEJEZ
736 PEDRO MARTINEZ RODRIGUEZ 028-0020093-9 VEJEZ
737 PEDRO DIAZ 049-0006227-6 VEJEZ
738 PEDRO MERCEDES GUZMAN 049-0026020-1 VEJEZ
739 PEDRO FELIZ BAEZ 091-0001639-4 VEJEZ
740 PEDRO MATEO MATOS 113-0001566-3 VEJEZ
741 PEDRO RAMON MORONTA GUTIERREZ 001-0212062-3 VEJEZ
742 PEDRO TOMAS TORRES ESTEVEZ 036-0020867-6 VEJEZ
743 PERFECTO MENDOZA TRINIDAD 047-0089092-6 VEJEZ
744 PERFECTO ELEUTERIO SANCHEZ GUTIERREZ 052-0002267-0 VEJEZ
745 PIRCILIO DE JESUS TEJEDA 003-0006570-3 VEJEZ
746 PLINIO MORILLO GERALDINO 047-0087275-9 VEJEZ
747 PRIMITIVA RUIZ MATOS 021-0002889-9 VEJEZ
748 PROSPERO REYES FLORENTINO 022-0014718-5 VEJEZ
749 PROVIDENCIA SANTANA DE CUEVAS 091-0001952-1 VEJEZ
750 PURA SEVERINO PAULA 005-0035307-3 VEJEZ
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751
PURA MANUELA

CONCEPCION
COLON VASQUEZ

001-0531075-9
VEJEZ

752 PURA OLIMPIA POLANCO 023-0082712-4 VEJEZ
753 PURITA RAMIREZ 075-0000337-6 VEJEZ
754 RAFAEL GOMEZ DE JESUS 008-0006589-8 VEJEZ
755 RAFAEL TERRERO PEREZ 021-0002910-3 VEJEZ
756 RAFAEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ 035-0005131-7 VEJEZ
757 RAFAEL JIMENEZ CASTILLO 049-0020627-9 VEJEZ
758 RAFAEL VARGAS ADAMES 068-0008111-6 VEJEZ
759 RAFAEL GONZALEZ FELIZ 084-0008528-1 VEJEZ
760 RAFAEL ALBERTO SEPULVEDA 082-0009411-1 VEJEZ
761 RAFAEL ANDRES VASQUEZ GONZALEZ 049-0030862-0 VEJEZ
762 RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ 036-0003614-3 VEJEZ
763 RAFAEL ANTONIO HERNANDEZ RODRIGUEZ 036-0013622-4 VEJEZ
764 RAFAEL EMILIO CASTILLO OLAVERRIA 013-0007621-1 VEJEZ
765 RAFAELA FELIZ MATOS 021-0003430-1 VEJEZ
766 RAFAELA PEÑA 028-0054840-2 VEJEZ
767 RAMIREZ POLANCO ALCANTARA 003-0031854-0 VEJEZ
768 RAMON HEREDIA 008-0006619-3 VEJEZ
769 RAMON LOPEZ GARCIA 018-0025412-8 VEJEZ
770 RAMON FELIZ 020-0006500-9 VEJEZ
771 RAMON PUNTIER PLASENCIA 048-0018818-9 VEJEZ
772 RAMON VIDA PEÑA 048-0034679-5 VEJEZ
773 RAMON POLANCO VIDAL 052-0002218-3 VEJEZ
774 RAMON REYNOSO 059-0008550-6 VEJEZ
775 RAMON MARTE DE LA ROSA 071-0011418-5 VEJEZ
776 RAMON DUARTE 071-0011751-9 VEJEZ
777 RAMON ANTONIO PIMENTEL MENA 001-0654917-3 VEJEZ
778 RAMON ANTONIO RODRIGUEZ 008-0017302-3 VEJEZ
779 RAMON ANTONIO ARACENA RODRIGUEZ 036-0001047-8 VEJEZ
780 RAMON ANTONIO ESTEVEZ 036-0015196-7 VEJEZ
781 RAMON ANTONIO MARTE DE LA CRUZ 048-0035025-0 VEJEZ
782 RAMON ANTONIO VARGAS RODRIGUEZ 052-0002326-4 VEJEZ
783 RAMON ANTONIO RODRIGUEZ ROJAS 052-0007532-2 VEJEZ
784 RAMON ANTONIO MOREL DE LA CRUZ 056-0045961-3 VEJEZ
785 RAMON ANTONIO AMPARO JAVIER 059-0008684-3 VEJEZ
786 RAMON ANTONIO CARMONA 003-0031529-8 VEJEZ
787 RAMON BAUTISTA RODRIGUEZ 036-0013024-3 VEJEZ
788 RAMON EMILIO RAMIREZ VASQUEZ 056-0044227-0 VEJEZ
789 RAMON ISIDRO ALBERTO 123-0004978-5 VEJEZ
790 RAMONA VARGAS 035-0005599-5 VEJEZ
791 RAMONA JIMENEZ DE SUERO 068-0008926-7 VEJEZ
792 RAMONA MEDINA ORTIZ DE FANA 071-0027707-3 VEJEZ
793 RAMONA ALTAGRACIA MARTE 001-0342862-9 VEJEZ
794 RAMONA DEL CARMEN RODRIGUEZ ZAPATA 036-0012201-8 VEJEZ
795 RAMONA HERMINIA GOMEZ LIZARDO 048-0022022-2 VEJEZ
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796 RAMONA LUISA FIGUEROA 008-0011920-8 VEJEZ
797 RAMONITA HOLGUIN BALDERA 001-0716379-2 VEJEZ
798 RAUL RAMIREZ MARTE 056-0041782-7 VEJEZ
799 REMIGIO JIMENEZ 021-0003006-9 VEJEZ
800 RENE DE JESUS RODRIGUEZ REYES 036-0002233-3 VEJEZ
801 REYES CUEVAS 022-0014491-9 VEJEZ
802 REYITA SANCHEZ CASTRO 091-0001394-6 VEJEZ
803 REYNA HERNANDEZ 059-0013719-0 VEJEZ
804 RICARDO SANTANA 020-0004826-0 VEJEZ
805 RICARDO DURAN HERNANDEZ 036-0002611-0 VEJEZ
806 RICARDO DE JESUS CALCAÑO 065-0020182-4 VEJEZ
807 ROBERTO YRAEL FRANSUA 018-0004188-9 VEJEZ
808 ROBERTO REYES BATISTA 018-0037954-5 VEJEZ
809 ROBERTO ADOLFO RODRIGUEZ COLLADO 036-0012699-3 VEJEZ
810 RODOLFO BELLO FELIX 084-0004550-9 VEJEZ
811 ROGELIO DE PAULA JAVIER 005-0018615-0 VEJEZ
812 ROLANDO ANTONIO ALONZO ULLOA 052-0003120-0 VEJEZ
813 ROMANA CONTRERAS H DE CONTRERAS 005-0017722-5 VEJEZ
814 ROQUE CONFESOR NUÑEZ MERCEDES 051-0011854-5 VEJEZ
815 ROSA CORDERO 001-1051241-5 VEJEZ
816 ROSA HOLGUIN TAVAREZ 028-0019590-7 VEJEZ
817 ROSA ALBITA PEREZ GARCIA 018-0026015-8 VEJEZ
818 ROSA DELIA GARCIA HERNANDEZ 001-0725916-0 VEJEZ
819 ROSA ERCILIA TORRES 036-0006969-8 VEJEZ
820 ROSA LIDIA LAPUENTE DE ALCANTARA 018-0010482-8 VEJEZ
821 ROSA LIDIA FELIZ JOSE 020-0006510-8 VEJEZ
822 ROSA MARIA CUEVAS SANTANA 020-0004827-8 VEJEZ
823 ROSA MARIA DURAN VARGAS 091-0001614-7 VEJEZ
824 ROSARIO DE LOS SANTOS 065-0007298-5 VEJEZ
825 RUFINA DEL CARMEN ABREU RIVAS DE SOSA 047-0037910-2 VEJEZ
826 RUFINO OVIEDO JEREZ 049-0030731-7 VEJEZ
827 RUFINO REYES EVANGELISTA 066-0014400-7 VEJEZ
828 RUPERTO LEDESMA REYES 047-0089589-1 VEJEZ
829 SALVADOR LUIS 018-0004397-6 VEJEZ
830 SALVADOR EMILIO CASTILLO OLAVERRIA 013-0011386-5 VEJEZ
831 SALVADOR OCTAVIO MATOS MARTE 003-0027435-4 VEJEZ
832 SANTA RINCON 024-0012472-9 VEJEZ
833 SANTA EUGENIA LOPEZ RIVAS DE FELIZ 018-0003984-2 VEJEZ
834 SANTA OLIVA GUERRERO MEJIA 003-0057727-7 VEJEZ
835 SANTA PAULA MATEO 022-0014890-2 VEJEZ
836 SANTIAGO PEÑA 020-0004735-3 VEJEZ
837 SANTICA REINOSO 022-0014677-3 VEJEZ
838 SANTO CASILLA 003-0026976-8 VEJEZ
839 SANTOS DEL ROSARIO 028-0019135-1 VEJEZ
840 SATURINO POLANCO LOPEZ 059-0008530-8 VEJEZ
841 SATURNINA GOMEZ FELIZ 091-0001695-6 VEJEZ
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842 SATURNINO SUAREZ 052-0003878-3 VEJEZ
843 SEBASTIANA TIRADO 071-0011182-7 VEJEZ
844 SECUNDINO ANTONIO ACOSTA DIAZ 049-0031044-4 VEJEZ
845 SEFERINA PEREZ 131-0000451-7 VEJEZ
846 SEFERINO SEVERINO DEL ROSARIO 005-0018819-8 VEJEZ
847 SERGIO SEVERINO HERNANDEZ 005-0018469-2 VEJEZ
848 SERGIO ULPINIO PEREZ FELIZ 021-0003097-8 VEJEZ
849 SEVERO SUAREZ FELIX 048-0018900-5 VEJEZ
850 SILBESTRA GARCIA ENCARNACION 065-0020309-3 VEJEZ
851 SILVERIA CARRASCO FELIZ 091-0000966-2 VEJEZ

852 SILVIA
ALVAREZ CABRERA DE

HIDALGO 028-0019829-9
VEJEZ

853 SILVILIA DEL ROSARIO 068-0007146-3 VEJEZ
854 SILVIO JIMENEZ 028-0018167-5 VEJEZ
855 SILVIO POLANCO JAVIER 059-0008946-6 VEJEZ
856 SIMONA NOVAS 020-0004712-2 VEJEZ
857 SINENCIO HERNANDEZ 001-0305563-8 VEJEZ
858 SIPRIAN RUIZ RUIZ 091-0001923-2 VEJEZ
859 SIRILA ORTIZ 050-0010597-2 VEJEZ
860 SIXTO ABREU 047-0034733-1 VEJEZ
861 SOFIA DE LOS SANTOS 003-0026984-2 VEJEZ
862 SOFIA DEL CARMEN ESPINAL MORAN 036-0011336-3 VEJEZ
863 SONNIA MERCEDES PEREZ 020-0006396-2 VEJEZ
864 SOYLO CASTILLO 020-0006781-5 VEJEZ
865 TATICA CANARIO 022-0014428-1 VEJEZ
866 TEODORA JOSEFINA ESTEVEZ CERDA 036-0001161-7 VEJEZ
867 TEODORO MARTINEZ SEVERINO 005-0018716-6 VEJEZ
868 TEODORO GUTIERREZ 048-0034354-5 VEJEZ
869 TEODORO DE LA CRUZ 049-0025901-3 VEJEZ
870 TEOFILO MARTINEZ BUSSI 002-0029003-9 VEJEZ
871 TEOFILO SEVERINO DE LEON 005-0018454-4 VEJEZ
872 TERESA JESUS CARMONA 068-0002110-4 VEJEZ
873 TERESA SANTOS SANCHEZ 091-0001957-0 VEJEZ
874 TERESA MELANIA ABREU MERCADO 056-0047335-8 VEJEZ
875 TIMOTEO FABIAN SEVERINO 008-0005545-1 VEJEZ
876 TIMOTEO FRIAS GARCIA 065-0006976-7 VEJEZ
877 TINA RONDON 049-0052980-3 VEJEZ
878 TIRSO PEREZ FELIZ 021-0003307-1 VEJEZ
879 TOMAS JIMENEZ ALMONTE 049-0020626-1 VEJEZ
880 TOMASA MORENO MARIANO 005-0017937-9 VEJEZ
881 TOMASA DIAZ 020-0004574-6 VEJEZ
882 TOMASA OZUNA SANTANA 024-0013361-3 VEJEZ
883 TORIBIO MORLA DE LA CRUZ 005-0018337-1 VEJEZ
884 TORIBIO DE JESUS RODRIGUEZ COLLADO 036-0021809-7 VEJEZ
885 TRAJANO ERNESTO PIÑA PEREZ 021-0003112-5 VEJEZ
886 TULIO PEREZ URBAEZ 019-0008044-9 VEJEZ
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887 VALENTIN PEREZ LOPEZ 018-0025614-9 VEJEZ
888 VALERIO REYES 028-0019315-9 VEJEZ
889 VENE FENELON 018-0003912-3 VEJEZ
890 VENTURA ROQUE 052-0003040-0 VEJEZ
891 VETILIO MARMOLEJOS 020-0006876-3 VEJEZ
892 VICENTA LAURENCIO MARTINEZ 005-0019958-3 VEJEZ
893 VICENTE ALMONTE 046-0029433-6 VEJEZ
894 VICENTE ALMONTE CEPEDA 047-0091155-7 VEJEZ
895 VICTOR HEREDIA 020-0004599-3 VEJEZ
896 VICTOR JIMINIAN CACERES 056-0048465-2 VEJEZ
897 VICTOR PEREZ HERNANDEZ 091-0001846-5 VEJEZ
898 VICTOR CONFESOR MENDEZ 003-0031783-1 VEJEZ
899 VICTOR MANUEL RODRIGUEZ MERCEDES 001-0580305-0 VEJEZ
900 VICTOR MANUEL PEREZ MELLA 001-1611399-4 VEJEZ
901 VICTOR OCTAVIO RODRIGUEZ MINAYA 036-0026973-6 VEJEZ
902 VICTORIA SILVEZA SUFRAN 018-0004574-0 VEJEZ
903 VICTORIANA HERNANDEZ DE LOS SANTOS 005-0051189-4 VEJEZ
904 VIDAL REYES REINOSO 048-0023219-3 VEJEZ
905 VIRGEN MILAGROS MENDEZ MENDEZ 020-0004674-4 VEJEZ
906 VIRGINIA BRITO 005-0011351-9 VEJEZ
907 VIRGINIA RAMONA PUELLO DE LA ROSA 047-0090425-5 VEJEZ
908 VIRGINIO RAMIREZ 018-0002351-5 VEJEZ
909 VITALIA HERNANDEZ GUERRERO 065-0007056-7 VEJEZ
910 VITALINA DE JESUS 028-0019937-0 VEJEZ
911 WILFRIDO GARCIA GONZALEZ 018-0025217-1 VEJEZ
912 WILLIAM GUARIONEX CASTILLO 002-0065577-7 VEJEZ
913 WILLIAN VINICIO BAEZ TEJEDA 013-0004007-6 VEJEZ
914 YGNACIO HERNANDEZ SERRANO 049-0010415-1 VEJEZ
915 YLDA MERCEDES SALCEDO 036-0001905-7 VEJEZ
916 YOLANDA CARPIO 028-0019876-0 VEJEZ
917 YSRAEL CANARIO 022-0014426-5 VEJEZ
918 ZENAIDA BELLO 005-0026422-1 VEJEZ
919 AMPARO VIDAL RUDECINDO 001-0588451-4 VEJEZ

920 ARMANDO PEREZ 023-0057851-1 VEJEZ

921 ERAMIA LUCIANO LUCIANO 011-0008222-9 VEJEZ

922 FILOMENA DOMINGA LANTIGUA JIMENEZ 031-0097670-7 VEJEZ

923 ISABEL ALCANTARA 001-0269401-5 VEJEZ

924 JESUSITA GUZMAN 017-0011619-5 VEJEZ

925 LEYDA MATOS PLATA 002-0029031-0 VEJEZ

926 LORETA LINARES GUERRERO 068-0004860-2 VEJEZ

927 LUZ MARIA ALTAGRACIA 061-0004061-4 VEJEZ

928 MARIA PILAR GERARDINO GARCIA 001-1056271-7 VEJEZ

929 MILADYS DIAZ NOVA 016-0006845-4 VEJEZ

930 OCTAVIO DE LA CRUZ 001-0613896-9 VEJEZ

931 RAMONITA MERCADO 039-0001916-1 VEJEZ

932 SEVERINA SEVERINO 068-0029621-9 VEJEZ
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ARTÍCULO 2. Beneficios de los pensionados. Los pensionados solidarios gozan de los
siguientes beneficios:

1. Una pensión extra de navidad.

2. Actualización de acuerdo al Índice de Precios al Consumidor (IPC).

3. Un Plan Básico de Salud cubierto por el Estado dominicano.

ARTÍCULO 3. Evaluación y régimen de incompatibilidades. Las pensiones solidarias
serán evaluadas cada dos (2) años, a fin de verificar si persisten los requisitos mínimos para
su otorgamiento. La pensión solidaria se extingue por cualquiera de las causales que se
enumeran a continuación:

1) Disfrutar de cualquier otra pensión de los planes existentes o que los beneficiarios
vivan en hogares de cuidado.

2) Recibir ingresos por trabajos remunerados que excedan el cincuenta por ciento (50
%) del salario mínimo nacional.

3) Solicitar ayuda en las vías públicas o dedicarse a actividades contrarias a la moral y a
las buenas costumbres.

ARTÍCULO 4. Pago de las pensiones. Estas pensiones serán pagadas con cargo al fondo
destinado para esos fines, denominado “Pensiones Solidarias” y ejecutadas por la Dirección
General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

ARTÍCULO 5. Supervisión y monitoreo. La supervisión y monitoreo del procedimiento
de otorgamiento de las Pensiones Solidarias se encuentra a cargo de la Superintendencia
de Pensiones (SIPEN).

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda, a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones a Cargo del Estado (DGJP), a la Superintendencia de Pensiones (SIPEN), a la
Tesorería de la Seguridad Social (TSS), a la Dirección de Información y Defensa de los
Afiliados a la Seguridad Social (DIDA) y al Consejo Nacional de la Seguridad Social
(CNSS) para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Dec. No. 89-20 que designa al señor Víctor Manuel Grimaldi Céspedes, embajador
extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana ante el Reino de Suecia.
G. O. No. 10974 del 16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 89-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Víctor Manuel Grimaldi Céspedes queda designado embajador
extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana ante el Reino de Suecia.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 90-20 que nombra al señor Fausto Marino Mendoza Rodríguez, embajador
extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana en Panamá. G. O. No.
10974 del 16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 90-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente



-8-
_________________________________________________________________________

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Fausto Marino Mendoza Rodríguez queda designado embajador
extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Panamá.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 91-20 que aprueba el Plan Nacional de Atribución de Frecuencias (PNAF) en
los términos sometidos al Poder Ejecutivo por el Instituto Dominicana de las
Telecomunicaciones (INDOTEL) mediante la Resolución de su Consejo Directivo No.
011-20. Deroga el Dec. No. 520-11. G. O. No. 10974 del 16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 91-20

CONSIDERANDO: Que según dispone el artículo 63 numeral 11 de la Constitución de la
República, el Estado tiene por obligación garantizar los servicios públicos de radio, televisión
y redes de bibliotecas y de informática con el fin de permitir el acceso universal a la
información.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artículo 64 de la Ley núm. 153-98, General de
Telecomunicaciones del 27 de mayo de 1998, el espectro radioeléctrico es un bien del
dominio público, natural, escaso e inalienable que forma parte del patrimonio del Estado.

CONSIDERANDO: Que el Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL)
tiene entre sus objetivos velar por el uso eficiente del dominio público del espectro
radioeléctrico, estando facultado, según el artículo 66.1 de la Ley núm. 153-98, para regular,
administrar y controlar el espectro radioeléctrico.
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CONSIDERANDO: Que el Plan Nacional de Atribución de Frecuencias (PNAF) es un
instrumento regulador para optimizar y racionalizar el uso del espectro radioeléctrico,
determinando los usos posibles para las distintas bandas de frecuencias para uno o varios
servicios de radiocomunicaciones, a fin de satisfacer las necesidades de frecuencias que
requieran, tanto los actuales servicios de radiocomunicaciones como los que surjan en el
futuro, aplicable a todos los sistemas, equipos o dispositivos que emitan ondas radioeléctricas
que operen en la geografía nacional.

CONSIDERANDO: Que el Plan Nacional de Atribución de Frecuencias (PNAF) debe ser
un instrumento dinámico que se mantenga acorde a las recomendaciones internacionales y a
los avances tecnológicos en materia de telecomunicaciones y tecnologías de la información.
Asimismo, permite que puedan cumplirse con los objetivos de la Ley General de
Telecomunicaciones núm. 153-98, y eficientizar el uso de un recurso escaso y limitado del
Estado como lo es el espectro radioeléctrico.

CONSIDERANDO: Que el artículo 66.2 de la Ley General de Telecomunicaciones núm.
153-98 establece que el INDOTEL debe elaborar el “Plan Nacional de Atribución de
Frecuencias”, y someterlo al Poder Ejecutivo para su aprobación.

CONSIDERANDO: Que el artículo 84, literal h) de la Ley General de Telecomunicaciones
núm. 153-98 otorga al Consejo Directivo del INDOTEL la función de someter al Poder
Ejecutivo, para su aprobación, el Plan Nacional de Atribución de Frecuencias (PNAF).

CONSIDERANDO: Que en cumplimiento de las disposiciones legales previamente
indicadas, el Consejo Directivo del INDOTEL, mediante su Resolución núm.055-19 del 31
de julio de 2019, aprobó el proyecto de Plan Nacional de Atribución de Frecuencias (PNAF).

CONSIDERANDO: Que el Consejo Directivo del INDOTEL aprobó la Resolución núm.
011-2020 del 29 de enero de 2020, mediante la cual modifica el proyecto de Plan Nacional
de Atribución de Frecuencias (PNAF) aprobado mediante la Resolución núm. 055-19 y
ordena reenviar el nuevo texto del plan al Poder ejecutivo para su aprobación.

CONSIDERANDO: Que constituyendo el Plan Nacional de Atribución de Frecuencias
(PNAF) una pieza reguladora de primer orden y de aplicación general, el Consejo Directivo
del INDOTEL dio cumplimiento a las formalidades de publicidad y consulta aplicables a las
normas de alcance general, según lo establece la Ley General de Telecomunicaciones núm.
153-98.

CONSIDERANDO: Que el más reciente Plan Nacional de Atribución de Frecuencias
(PNAF), aprobado mediante el Decreto núm. 520-11, del 25 de agosto de 2011, constituye,
a la fecha, el único instrumento regulador vigente para satisfacer las necesidades de
atribución de frecuencias para el desarrollo de los servicios de radiocomunicaciones.
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CONSIDERANDO: Que la adopción de un Plan Nacional de Atribución de Frecuencias
(PNAF) actualizado, permitirá garantizar que el Estado pueda disponer de las bandas de
frecuencia necesarias para la aplicación de nuevos servicios, especialmente aquellos que
contribuyan a la solución de problemas sociales en materias como educación, atención de
salud y seguridad pública, así como promover la inclusión social y el acceso universal.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, del 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley General de Telecomunicaciones núm. 153-98, del 27 de mayo de 1998.

VISTO: Decreto núm. 520-11, del 25 de agosto de 2011, mediante el cual fue aprobado el
Plan Nacional de Atribución de Frecuencias (PNAF).

VISTA: La Resolución núm. 031-19, aprobada por el Consejo Directivo del Instituto
Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL) en fecha 01 de mayo de 2019, que
ordena el inicio de la Consulta Pública de los Procedimientos Especiales aplicables ante la
modificación al Plan Nacional de Atribución de Frecuencias (PNAF) y de las opciones de
Migración de los licenciatarios de las bandas afectadas.

VISTA: La Resolución del Consejo Directivo del Instituto Dominicano de las
Telecomunicaciones (INDOTEL) núm. 055-19, del 31 de julio de 2019, que aprueba el nuevo
Proyecto del Plan Nacional de Atribución de Frecuencias (PNAF).

VISTA: La Resolución del Consejo Directivo del Instituto Dominicano de las
Telecomunicaciones (INDOTEL) núm. 011-2020, del 29 de enero de 2020, que modifica la
Resolución núm. 055-2019, del 31 de julio de 2019 y dispone su remisión al Poder Ejecutivo
para aprobación.

VISTO: El Plan Nacional de Atribución de Frecuencias (PNAF) aprobado por el Consejo
Directivo del INDOTEL mediante la Resolución núm. 011-2020, del 29 de enero de 2020 y
sometido al Poder Ejecutivo para su aprobación.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República y los artículos 66.2 y 84 literal h) de la Ley General de Telecomunicaciones núm.
153-98, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se aprueba el Plan Nacional de Atribución de Frecuencias (PNAF) en los
términos sometidos al Poder Ejecutivo por el Instituto Dominicano de las
Telecomunicaciones (INDOTEL), mediante la Resolución de su Consejo Directivo núm.
011-20, del 29 de enero de 2020.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el Decreto núm. 520-11, del 25 de agosto de 2011.
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ARTÍCULO 3. Envíese al Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL)
para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020), año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 92-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer de
licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No. 10974 del 16 de marzo
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 92-20

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequatur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequatur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, la profesión descrita de conformidad con las leyes y
los reglamentos vigentes:

Licenciados/Licenciadas en Derecho
Cédulas de Identidad y Electoral:

1) MARIA MARGARITA LUCAS ORTIZ 001-0085511-3
2) ALBERTO ALVARADO GUZMAN 001-1018123-7
3) MAIRENY SIERRA ARIAS 002-0131146-1
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4) OLIDAISY PEÑA HIDALGO 402-0057457-8
5) MARIA YAQUELIN TINEO PEÑA 047-0016876-0
6) OSWALDO OSIERYS VARGAS HERRERA 001-1658155-4
7) MANUEL ALEJANDRO AGRAMONTE CASTILLO 402-2439335-1
8) MILEISI DE LOS SANTOS RAMIREZ 012-0126018-7
9) RAFAELITO VIDAL MORA 402-2122376-7
10) LIUDY FRANCHESCA PEREZ CAPELLAN 402-2304267-8
11) FACUNDO MATOS REYES 001-0123332-8
12) CLARISA BISONO PIMENTEL 031-0567951-2
13) FRANKLIN VALDEZ CABRERA 047-0139459-7
14) FIDELINA SERRATA DIAZ 101-0008195-8
15) FRANCISCO DE LA CRUZ MUÑOZ 005-0039680-9
16) ARLEM MAYOBANEX JIMENEZ TAVAREZ 024-0019584-4
17) MARY LUZ REYES RONDON 023-0155560-9
18) HENRY ALBERTO LOPEZ REYES 223-0017261-0
19) RAIDELY MORILLO ALCANTARA 026-0147158-0
20) WANDER DE JESUS JACINTO 225-0038501-2
21) MELISSA MOLINA POLANCO 402-2099304-8
22) EVELYN ROSANNA FRIAS GONZALEZ 031-0323290-0
23) ELAINE ALEXANDRA RODRIGUEZ GUERRERO 402-2620912-6
24) MANUELA CECILIA ENCARNACION DE LOS SANTOS 012-0115847-2
25) YAVE INFANTE FERREIRA 402-2524815-8
26) JHANNA SOFIA TEJEDA POZO 402-2577596-0
27) JOSE MANUEL CASTILLO ORTIZ 225-0076648-4
28) JANA ESTHER MEJIA PIMENTEL 001-1919413-2
29) DAURYS ALFREDO ROJAS DIAZ 001-1869441-3
30) CECILIA CACERES ORTEGA 402-2503890-6
31) ANA YANELA SOTO 402-1465982-9
32) KATERIG YAMEL PEREZ ABREU 402-2648977-7
33) KATHYA MICHELLE ALMONTE SORIANO 001-1890036-4
34) MARY ESTHER MALDONADO GONZALEZ 001-1845650-8
35) ANA SILVIA NUÑEZ RODRIGUEZ 229-0008923-0
36) MARIELY GARCIA MORETA 224-0027834-1
37) RUBER MANUEL SANTANA DUVAL 402-2570347-5
38) BALBARA ALTAGRACIA DE LOS SANTOS RAMIREZ 402-2445827-9
39) MARLENY ALTAGRACIA SANTANA PEREZ 402-2123243-8
40) YACHEL MIGUELINA TAVERAS NOLASCO 402-2388252-9
41) CRISTINA PEÑA CASTILLO 001-0908356-8
42) ROSA OLIVERO PEREZ 223-0032588-7
43) GAUDI VIDAL DE LEON 402-2444201-8
44) DORIS VELOZ SUERO 012-0084990-7
45) VICTOR MANUEL STEVEN TERRERO TEJADA 402-2113183-8
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46) DALISA MONTAN SUERO 223-0168210-4
47) ELSA MERADY SOLER LERBOURS 001-1699017-7
48) CLARISSA CELESTE PEREZ HERNANDEZ 402-2432153-5
49) ISAAC NEHEMIA NUÑEZ DOMINGUEZ 002-0025583-4
50) OSVALDO DOMINGUEZ CALCAÑO 023-0158763-6
51) MAILANY VERIGUETE AMADOR 014-0015962-8
52) SARAH ESTHER MARTINEZ GENAO 223-0072140-8
53) DAIHAN PEREZ GUZMAN 077-0008078-6
54) PERLA IRISMELL CARMONA MEJIA 402-1512037-5
55) WDAIKY MINERVA SALAS SALAS 223-0055014-6
56) ARIANNY LISNETH GARCIA EUGENIA 011-0042426-4
57) BELINETH RODRIGUEZ NUÑEZ 402-2437237-1
58) ELIODORO ANDRES PEGUERO 001-1154842-6
59) FABIO LUIS DOMINGUEZ GARCIA 054-0124167-3
60) PATRICIA MERCEDES CARABALLO MELO 037-0084480-0
61) AYLIS MERCEDES CORTORREAL PEÑA 071-0055746-6
62) ALEJANDRA VANESSA DIAZ REYES 402-2635188-6
63) MAIRELIS NOLASCO REYES 023-0160853-1
64) ALBA YRIS RAMOS RODRIGUEZ 031-0308755-1
65) EVELIN NAZARINA VARGAS THEN 046-0033878-6
66) NICOLE MARIE RODRIGUEZ DE SOTO 402-0060362-5
67) WARLIN JUAN VARGAS ALMONTE 037-0095110-0
68) FREISSY PAOLA LUNA ARAUJO 224-0016879-9
69) GABRIELA MENDEZ GUZMAN 003-0117730-9
70) MEREGILDO CABRAL SANTAMARIA 001-0453046-4
71) YAMILE LOPEZ HERRERA 402-2634451-9
72) KATHERINE STEPHANY CARREÑO GONZALEZ 402-2458980-0
73) DANIA PAOLA TEJEDA LOCKHART 223-0073251-2
74) DEMETRIO JOSE JIMENEZ BAEZ 087-0014998-5
75) TERESA ELIZABETH CASADO MORONTA 001-1051187-0
76) LAWIDEL WILLY DILONE ESTEVEZ 402-0926741-4
77) KIARA DEL CARMEN HERNANDEZ GOMEZ 223-0145028-8
78) KELVIN FIDEL MENDEZ CUEVAS 070-0005302-0
79) CLARA ORQUIDEA CRUZ HERNANDEZ 402-1125620-7
80) VLADIMIR CASTRO RIJO 402-2283584-1
81) LUZ ISABEL CARPIO DE LA CRUZ 402-2024132-3
82) DANIEL EDUARDO RAMIREZ DIAZ 010-0003742-2
83) RAFAEL ANTONIO SUERO RAMIREZ 010-0009572-7
84) AILEEN MARIE SANTANA ABREU 402-3639600-4
85) JOEL DE JESUS MEDINA MARTINEZ 001-1921913-7
86) VICENTA MERCEDES JAVIER 026-0085025-5
87) YENIFER ROSELI MARTINEZ VARGAS 402-2360632-4
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88) PAOLA NICOLE LARA SABINO 402-1148695-2
89) SIRA MARIA TELEFORO UYOLA 402-2036477-8
90) JOSE LUIS SANTOS CORDERO 059-0021011-2
91) FRANCIS ANTONIO JUSTO HERNANDEZ 058-0033194-3
92) FLAVIA MARIEL BRITO LOPEZ 402-0044657-9
93) PEDRO MARIA CASTRO ESPINAL 044-0013792-5
94) JESUS MIGUEL FADUL GARCIA 402-2551304-9
95) ERIKA MASSIEL MONTAS MONTAS 031-0512919-5
96) CARLOS ALEJANDRO ELIAS PELLERANO 402-2359414-0
97) VICTOR REYNOSO VILLAFAÑA 087-0004231-3
98) CORAIMA CONTRERAS NUÑEZ 402-2235350-6
99) LEONALDINA MONTERO 001-1274756-3
100) LOURDES SOFIA MEDINA ROMERO 402-0948718-6
101) JOSE ALBERTO GUERRERO CASTILLO 402-2520133-0
102) ROCIO ISABEL CASTRO GONZALEZ 402-2587112-4
103) BETHANIA MATOS 019-0020499-9
104) SAMUEL ESTEBAN ENCARNACION CUEVAS 402-2332715-2
105) ROBERT ESTARLYN LOPEZ DIAZ 402-0048923-1
106) FRANKLIN PEREZ CRUCETA 049-0082873-4
107) ELIZABETH PERALTA UREÑA 031-0209037-4
108) AGUSTIN MORLA QUEZADA 068-0042635-2
109) JUAN CARLOS INOCENCIO SALAS 001-1299614-5
110) SOLIDO BAUTISTA AQUINO 001-0334033-7
111) SANDRA LAISABEL BATISTA RUIZ 003-0060829-6
112) YATNA MELISSA PEREZ REYES 402-2323867-2
113) JOSE MIGUEL TEJEDA JIMENEZ 027-0035163-4
114) ALBA KARINA RAMIREZ 084-0016878-0
115) YESSICA MARIA FELIPA GARCIA AYBAR 402-0959763-8
116) ADONIS ALEXANDER LUCIANO GONZALEZ 402-2303206-7
117) DAMARIS LISET GARCIA ABREU 086-0004458-3
118) ANGIE LORENA VILLAVICENCIO 028-0098820-2
119) ROBERTO AURELIO GONZALEZ RICART 402-0064894-3
120) CHANNEL CARIDAD MEDINA 225-0036667-3
121) GREILYN DANIEL CANDELARIO DIAZ 402-2200542-9
122) ANDREA DIAZ PEREZ 077-0008227-9
123) STEPHANY JUDITH MUÑOZ JIMENEZ 001-1900659-1
124) JEAN MARCO PUMAROL FERNANDEZ 402-1185957-0
125) RAQUEL CONTRERAS JEREZ 048-0110735-2
126) JULISSA CABRERA MEDINA 054-0152091-0
127) RAMON AMAURIS RODRIGUEZ BERROA 402-2342304-3
128) ELIGIO AQUINO 028-0015178-5
129) GABRIELA JACOBA CASTILLO RODRIGUEZ 402-1162240-8
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130) SHELSEA RIJO ABREU 402-2512258-5
131) DAIRY LISE PEÑA POLANCO 402-2448416-8
132) SANTIAGO SANTOS FERNANDEZ 001-0694374-9
133) CELIDA DARISA CUEVAS DOTEL 018-0062568-1
134) MAIKY RALPHY DIASA DE LA CRUZ 001-1410417-7
135) WELBY DISLA MARTINEZ 002-0081189-1
136) MARIEL DE LEON INOA 224-0054003-9
137) ELIZ CATALINA CASTRO 001-0312358-4
138) RUTH DELANIA ASENCIO RAMIREZ 002-0174824-1
139) YAMILEX CARMONA MARIANO 402-0035480-7
140) JACQUELINE MARTINEZ DISLA 001-0341765-5
141) ARELIS RUIZ PEGUERO 028-0084052-8
142) LISBETH CASTILLO CONTRERAS 001-1915740-2
143) ANA JULIA RODRIGUEZ PERALTA 031-0528634-2
144) ANGELICA MARIA ORTEGA FERMIN 402-2492580-6
145) RONNY CARLOS SEGURA CABRERA 001-1823525-8
146) STEFANY VASQUEZ CONCEPCION 228-0008004-0
147) ALEXANDRA TAVERA ARACHE 402-0049350-6
148) VIANNELA TOMASINA ORTIZ ACEVEDO 402-2506459-7
149) RAQUEL ROMERO MONTOLIO 027-0049997-9
150) ELSA ESPINAL MEJIA 028-0085640-9
151) ZUNILDA VICTORIA SANCHEZ CAPELLAN 402-2596677-5
152) CORALY JAZMIN MEDINA GIL 028-0101155-8
153) MARIA ESTHEFANY REYES HENRIQUEZ 027-0050213-7
154) LEONIDAS ALTAGRACIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 035-0011440-4
155) KATHERINE PAMELA CARMONA MARIANO 402-2228958-5
156) DAWIN PAUL ROSA REYES 053-0036688-6
157) DANIELITO YSABEL MARTINEZ 082-0014680-4
158) ALES RAQUEL JOSE GUZMAN 077-0008015-8
159) MARIA DE LOS ANGELES CALDERON PICHARDO 056-0167788-2
160) KEOMA RIJO CARPIO 028-0062075-5
161) PATRICIA ITZEL ESTRELLA RODRIGUEZ 402-2308788-9
162) MIGUELINA RODRIGUEZ 031-0551667-2
163) NANCY CRUCETA PEÑA 071-0055620-3
164) ERCILIA REINOSO RODRIGUEZ 028-0096444-3
165) LEOCADIA VALERIA CORNIEL VARGAS 031-0356634-9
166) AURA ALISSA TRINIDAD SANTANA 402-1090262-9
167) DELFIN PERALTA MARTE 056-0094268-3
168) MARLENY RAFAELINA PEÑA RAMIREZ 402-2312116-7
169) MARCOS ANTONIO MARTINEZ PEREZ 031-0449892-2
170) YANEL CESPEDES OVANDO 001-1169231-5
171) SUSANA DINANYI CUELLO MINYETY 402-2512169-4
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172) VIRGINIA CASTILLO NUÑEZ 028-0078394-2
173) SANTIA MERCEDES RIJO CARPIO 028-0067302-8
174) ILIANNY SANCHEZ MORAN 001-1894155-8
175) CORALIA FRANCISCA ADAMES PICHARDO 031-0457864-0
176) FRANCIELA MARIA PEREZ MUÑOZ 402-2365994-3
177) DORALIS ORTEGA FELIX 031-0502034-5
178) NIURKA PEREZ CARRASCO 001-1249493-5
179) VINICIO ESTELIN PINEDA CONTRERAS 018-0065351-9
180) RAIZA CAROLIN HERRERA LARA 003-0103165-4
181) ANGEL ARTURO CALDERON SIERRA 402-2282445-6
182) JAIRA YANIRYS NUÑEZ TAVERAS 045-0025723-5
183) DEMETRIO ALCIDES VARGAS 001-1458309-9
184) EVELYN GABRIEL PEÑA 001-1519871-5
185) INDHIRA ALTAGRACIA MEJIA 026-0075023-2
186) SARAH INES ASENCIO POLANCO 001-0198601-6
187) NICOLE DE LA CRUZ GARCIA 001-1863521-8
188) EMILIA GENAO DELGADILLO 225-0009871-4
189) CARLOS SEGURA FIGUEREO 076-0002562-6
190) ANIBELKA DEL ROSARIO MORENO 402-2159100-7
191) FARAILDA CUEVAS RIVAS 044-0024740-1
192) REBECA LUGO PEÑA 402-2513119-8
193) DIANNY CLARITZA RAMIREZ ARIAS 106-0008716-6
194) JEYNNY MORA SIERRA 082-0018789-9
195) FRANCIS FABIO MONTAS BATISTA 001-1936665-6
196) RAUL HIDALGO ZORRILLA 025-0014947-7
197) FIOR DARLENY MAURICIO ROSARIO 028-0111904-7
198) KATHERINE ROSANNA RODRIGUEZ FELIZ 402-2251698-7
199) MARCELO MOTA DRULLARD 066-0017394-9
200) ALBELYS RASHEL MARIA ACOSTA 402-2627219-9
201) BINNELY MAYROBI MEDINA MARTE 154-0001401-3
202) YULENNY DE LA CRUZ SANCHEZ 402-0900245-6
203) EDWARD ANTONIO CASTRO PINEDA 002-0033338-3
204) AMIN ANTONIO CESPEDES MARRERO 079-0009066-8
205) JOSE ANTONIO JIMENEZ ABREU 044-0009156-9
206) JUAN RAFAEL PEREZ MOREL 054-0147653-5
207) SAMUEL MILLORD FUCHU 001-0851571-9
208) FEDERICO MODESTO STIMACT 024-0019561-2
209) ROSSY MARLENY TAVERA VILLANUEVA 026-0124358-3
210) NILBA EMENEGILDA REYNOSO GUZMAN 001-0987878-5
211) YACAIRA BELEN REYES 001-1932654-4
212) RAYDIRIS ELIBEL DIAZ SANTANA 402-2295791-8
213) ANA IVELISSE PINEDA CONTRERAS 018-0055877-5
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214) YARINA LORA FERNANDEZ 073-0015333-0
215) LIBE ALTAGRACIA DOMINGUEZ LAHOZ 040-0001009-2
216) ESTEFANY MERETTE RIVERA 001-1639755-5
217) STARLIN HIPOLITO CUBILETE ALVAREZ 402-2488225-4
218) CARLOS MANUEL REYES JIMENEZ 087-0017373-8
219) FRANKLIN LORENZO LORENZO 068-0044665-7
220) JOSE VALENZUELA DIAZ 093-0063191-9
221) DIEGO ALEJANDRO D'ANIELLO PEREZ 402-0066545-9
222) CLAUDIA CAROLINA CRUZ 224-0053712-6
223) JUAN CARLOS DISLA FACUNDO 223-0071798-4
224) MARILIN ASENCIO LAJARA 001-1811513-8
225) ALEJANDRINA MATOS HEREDIA 132-0000585-1
226) LUIS JOEL MARTINEZ OGANDO 402-2336972-5
227) ALEXSANDER CUEVAS DE OLEO 014-0013406-8
228) ALEXIS VELOZ ROMERO 001-1382503-8
229) MANUELA SORAIDA PEREZ YNOA 031-0479788-5
230) MIGUEL PINEDA FERRERAS 001-1185040-0
231) CECILIA SUBERBI DUARTE 071-0041351-2
232) MAGDALENA SANTOS PARRA 119-0003626-7
233) LUISA DISMAILYN QUEZADA GONZALEZ 402-2005673-9
234) FRANCIS CLEANING NIN PEÑA 019-0014847-7
235) ALEJANDRO GUERRERO ALCANTARA 016-0012867-0
236) GREGORIS YUGENIS SANTANA REYES 076-0020557-4
237) CELIDINES D'OLEO ARAGONES 001-1848293-4
238) BASILIO ALBERTO SILVERIO 001-0486517-5
239) JOSEFA ABREU MORILLO 224-0044587-4
240) KATIUSCA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 001-1937704-2
241) FRANCISCO MORA MONTERO 001-0986434-8
242) MALJORIS ESPINAL PEÑA 117-0004061-8
243) YUDELKA LARA MARTINEZ 003-0112060-6
244) SANTA REYES HERRERA 093-0027567-5
245) PAULA ELIANA GOMEZ FELIZ 223-0130116-8
246) GERTRUDIS BERIGUETE MONTERO 014-0002649-6
247) MARIA ALEJANDRA ROA DOMINGUEZ 001-1789555-7
248) JOSE RAMON SANTOS VARGAS 001-1068701-9
249) MARLENI ENDRINA LANGEL PAULINO 402-2142264-1
250) CAROLINA HERNANDEZ CASTRO 402-0065755-5
251) YONY ALEXANDER DE JESUS JIMENEZ 402-2363898-8
252) LUIS EDUARDO TORRES FELIZ 402-2586150-5
253) GONZALO JAVIER ROMERO ASTACIO 402-2404994-6
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Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCYT)
y a la Procuraduría General de la República para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 93-20 que deroga el artículo 2 del Dec. No. 549-12, que nombró al Lic. José
Francisco Martinez Rodríguez, miembro del Consejo de Administración de la Empresa
Distribuidora de Electricidad del Sur (EDESUR). G. O. No. 10974 del 16 de marzo de
2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 93-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 549-12, del 7 de septiembre
de 2012.

ARTÍCULO 2. Envíese a la Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur (EDESUR) para
su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 94-20 que modifica el artículo 3 del Dec. No.36-20. Designa al señor Fabio
Hilario Cepeda, como vicecónsul de la República en Sevilla, España. Confirma al señor
Genaro Rodríguez Morel, como vicecónsul en Sevilla, España. G. O. No. 10974 del 16
de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 94-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 3 del Decreto núm. 36-20, del 24 de enero de 2020,
para que en lo adelante se lea de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 3. El señor Fabio Hilario Cepeda queda designado vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Sevilla, España”.

ARTÍCULO 2. El señor Genaro Rodríguez Morel queda confirmado como vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Sevilla, España.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 95-20 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. O.
No. 10974 del 16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 95-20
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CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio
de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido
por los interesados.

VISTA: La Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:

1. Giovanni Alessandro de Jesús Gautreaux Rodríguez por el de GIOVANNI
GAUTREAX RODRÍGUEZ.

2. María Ynosencia Díaz Cerrata por el de MARÍA YGNACIA DÍAZ CERRATA.

3. Sinforosa Urbáez Urbáez por el de MARTA SINFOROSA URBÁEZ URBÁEZ.

4. Ramona Mercedes Bautista Batista por el de YANIA MERCEDES BAUTISTA
BATISTA.

5. Denni Melisa Pantaleón Aguasviva por el de DENNI ALTAGRACIA PANTALEÓN
AGUASVIVA.

6. Katiria Guadalupe Galván Méndez por el de KATERIN GALVAN MÉNDEZ.

7. Yhonatan Vladimir Peña Báez por el de JONATHAN PEÑA BÁEZ.

8. Higinia Rodríguez Frómeta por el de GLORIA RODRÍGUEZ FRÓMETA.

9. Inderquin Bobadilla Villamán por el de YUDERQUIS BOBADILLA VILLAMÁN.

10. Elda Lisa Kingsley Martínez por el de HILDA ILSA KINGSLEY MARTÍNEZ.

11. María Belercia Moscat Ferrer por el de CELESTE MOSCAT FERRER.
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12. Margarita Romero, madre de la menor de edad, Arnie Fick Romero, autoriza a cambiar
el nombre de su hija por el de ARNIKA FICK ROMERO.

13. Sor Ángel Franchesca Madera Ramírez por el de ANA MIRIAM MADERA
RAMÍREZ.

14. Clavel Plata por el de CLAVEL MARÍA PLATA.

15. Yajahira Vanessa Espinal Montilla por el de YOJAHIRA VANESSA ESPINAL
MONTILLA.

16. Altagracia Corporán por el de NAOMY CORPORÁN.

17. Mayelys de Jesús Rodríguez Santiago por el de MAGALYS DE JESÚS
RODRÍGUEZ SANTIAGO.

18. Carol Ramona Elizabet Gómez Fuente por el de CAROL ELIZABETH GÓMEZ
FUENTE.

19. Víctor Jovanny Camilo Sánchez por el de VÍCTOR GEOVANNY CAMILO
SÁNCHEZ.

20. Goridis Bienvenido Nin Matos por el de GLORIDIS NIN MATOS.

21. Enestina Pérez por el de LUISA ERNESTINA PÉREZ.

22. Máximo Martínez Burgos por el de MARINO MARTÍNEZ BURGOS.

23. Carmen Rodríguez Disla por el de CARMEN ANYELINA RODRÍGUEZ DISLA.

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 96-20 que deroga el artículo 4 del Dec. No. 599-08, que nombró a la señora
Vicenta Santana Garrido, subdirectora del Plan de Asistencia Social de la Presidencia
con asiento en San Pedro de Macorís. G. O. No. 10974 del 16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 96-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 599-08, del 20 de septiembre
de 2008, mediante el cual fue designada la señora Vicenta Santana Garrido como subdirectora
del Plan de Asistencia Social de la Presidencia, con asiento en San Pedro de Macorís.

ARTÍCULO 2. Envíese al Plan de Asistencia Social de la Presidencia para su conocimiento
y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 97-20 que designa al señor Flavio Antonio Cabreja Gómez, vicecónsul de la
República en La Habana, Cuba. G. O. No. 10974 del 16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 97-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Fulvio Antonio Cabreja Gómez queda designado vicecónsul del
Consulado de la República Dominicana en La Habana, Cuba.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 98-20 que otorga la Medalla al Mérito de la Mujer a varias damas dominicanas,
con motivo del Día Internacional de la Mujer. G. O. No. 10974 del 16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 98-20

CONSIDERANDO: Que el 8 de marzo se conmemora el Día Internacional de la Mujer,
fecha en la cual el Gobierno dominicano rinde homenaje a la mujer dominicana que se ha
destacado por desempeñar un papel fundamental en los ámbitos económico, político, social,
académico, empresarial, deportivo, militar y humanitario tanto en el país como en el
extranjero.

CONSIDERANDO: Que la mujer dominicana tiene una participación cada vez más activa
en distintos ámbitos de la vida pública y en los diferentes procesos que impulsan el desarrollo
nacional, por lo que es de interés nacional promover su liderazgo y reconocer sus grandes
contribuciones a la sociedad dominicana.

VISTO: El Decreto núm. 3013, del 29 de mayo de 1985, que crea la Medalla al Mérito a la
Mujer.

VISTO: El oficio núm. 020092, del 18 de febrero de 2020, del Ministerio de la Mujer.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se otorga la Medalla al Mérito a la Mujer, como reconocimiento a su papel
destacado en la sociedad dominicana, a las siguientes mujeres:

Núm. Nombres y apellidos Renglón

1. Patricia de Moya Empresarial
2. Mercedes Lora Beltrán Profesional del Derecho
3. Agripina Ramírez Profesional de las Ciencias
4. Rhadys Iris Abreu Profesional de la diplomacia
5. Coronel Ana Matos Feliz Profesional militar
6. Tamarah Santana Labor comunitaria
7. Rosa María Kasse Soto Participación política
8. Iluminada Virgen Concepción Maestra rural
9. Gianni C. Paulino Reyes Labor filantrópica
10. María Altagracia Tejeda Mujer rural
11. Germana Quintana Artes
12. Priscila Rivera Deportes
13. Lourdes M. Ventura Profesional destacada en la

diáspora

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de la Mujer para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 99-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer sus
respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10974 del 16 de marzo
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 99-20
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VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Execuátur de Profesionales, y sus
modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio de
Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la República
Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T, U y V, de conformidad con las leyes y los
reglamentos vigentes:

A) Doctores en Medicina Cédula de identidad
y electoral:

1) YANEURYS ALEXANDRA PEREZ PEÑA 022-0033844-6
2) EVELIN ESTHER POLANCO SARIT 229-0008944-6
3) ANGEL MARINO MONTERO DE LOS SANTOS 068-0054624-1
4) JOSE ANTONIO MARTE GARCIA 056-0100602-5
5) BRIDGIT YSABEL PONTIER VASQUEZ 223-0081845-1
6) HECTOR MANUEL PEREZ DIAZ 010-0108953-9
7) GEORGE ARMANDO MARTINEZ 037-0082260-8
8) SHELLY EMPERATRIZ MARQUEZ LORA 001-1766893-9
9) RAMERCY PLASENCIA UREÑA 402-2182542-1
10) ANNI MARIALIS MOTA DONASTORG 023-0168882-2
11) JAIME ALEXANDER PEREZ NUÑEZ 031-0528271-3
12) STEPHANIE PEÑA 037-0110324-8
13) MARIA ALFONSINA MALAGON HERNANDEZ 402-2417664-0
14) REYNA NOELIA MEDINA PEREZ 001-1898746-0
15) CECILIA INMACULADA POLANCO GARCIA 056-0161236-8
16) KARIMARIEN MONTAÑO JIMENEZ 002-0127401-6
17) ERIDANIA DE LOS ANGELES MARRERO SANTANA 402-2173653-7
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18) VIVIANA LISBETH PEÑA ZABALA 402-2085671-6
19) HEIZEL LISBETH PEGUERO AGUIAR 402-2273597-5
20) MARIA CONSUELO MENDEZ DE LA PAZ 223-0124854-2
21) MAYELIN MIDLENIGHT MONTILLA CALDERON 012-0109729-0
22) JHOMAIRY MAIRENY MILLER BRANAGAN 402-2401437-9
23) SIOMICEEL JOSEFINA MONTERO DE LA CRUZ 402-2222833-6
24) CREILIN YOSEB MEJIA SORIANO 001-1771783-5
25) DENNYS DEL CARMEN TORRES PEREZ 224-0025404-5
26) MABEL MARIA MENA CEPEDA 225-0069881-0
27) MICHELLE MONTERO CAIRO 402-2106666-1
28) TOMAS AURELIO PEREZ CONTRERA 076-0020802-4
29) DARWIN OMAR RUIZ ABREU 402-2318006-4
30) LISBETH MARIA GARCIA GONZALEZ 402-2153749-7
31) LAURA ESMIRNA MARTE ARISTYL 223-0119550-3
32) REYNALDO RAFAEL MARMOLEJOS ROMAN 402-2318704-4
33) MARIANNY MEDINA PEREZ 026-0147180-4
34) JORGE LUIS RODRIGUEZ JIMENEZ 001-1797378-4
35) HILDA KARINA RUIZ LANTIGUA 402-2115836-9
36) EDUARDO EMILIO GOMEZ ROSARIO 402-2135895-1
37) MAXIMO ARISMENDY RAMOS FRUCTUOSO 001-1888259-6
38) GLORY GISSELLE GONZALEZ MATOS 012-0116389-4
39) LETICIA GOMEZ MINAYA 033-0036467-0
40) CRISTAL ELANY RAMIREZ ALMONTE 402-2259466-1
41) GENECIS JULIET GARCIA BETANCES 402-2323050-5
42) ANYELA MARIA RODRIGUEZ PEREZ 031-0545976-6
43) KATHERINE RODRIGUEZ MARTINEZ 402-2034257-6
44) LEONEL ISAIAS GUABA ALBA 402-2321012-7
45) ANTONIO ALBERTO ROSARIO MESSON 097-0023193-0
46) JHONARYS RIJO RODRIGUEZ 402-2001353-2
47) GINA DE LOURDES REYES MORALES 032-0037871-3
48) VERONICA JOELLA REYES RABSATT 001-1882103-2
49) JOHANNA REYES LANTIGUA 223-0069148-6
50) JOANNY MONTERO RODRIGUEZ 223-0021300-0
51) JOLAYNY PADILLA DE LEON 402-2325344-0
52) ANA DOLORES PAULINO JAQUEZ 402-2268316-7
53) NANCY MARRERO GENAO 402-2511787-4
54) WILBER MARTINEZ FERNANDEZ 402-2375792-9
55) KATERIN YOCAIRA MOTA MERCEDES 025-0051159-3
56) RUT DELANEA MARTINEZ SELMO 225-0030062-3
57) PENELOPE PARRA GARCIA 402-2310744-8
58) MARGARITA ANTONIA MINAYA PEÑA 001-1835816-7
59) ANYELIN VICTORIA GRULLON MATA 402-2121648-0
60) TOMAS ELOY DIAZ FIRPO 010-0106976-2
61) LISBANIA ALTAGRACIA BELLO BRAZOBAN 402-2239115-9
62) ROSA MARGARITA BUSSI GIL 001-1199071-9
63) NAOMI BROWN GENAO 031-0564420-1
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64) CARMEN IVELISSE DIAZ FRIAS 059-0019183-3
65) EMILY SCARLETT TORIBIO ALMONTE 056-0174929-3
66) PATRICIA ESTEFANIA CRUCETA ABREU 031-0500780-5
67) YAMILY VELAZQUEZ SEGURA 026-0145769-6
68) JHOAN JOSE MARTINEZ CEBALLOS 402-2273662-7
69) CESAR AUGUSTO MONTERO 402-2161475-9
70) YOCASTA PAULINO PEÑA 402-2095391-9
71) RAULY JOEL PEREZ PERALTA 223-0131249-6
72) MIGUEL ALBERTO PEREZ SANCHEZ 003-0109167-4
73) MARIA DE LOS ANGELES PAULINO ROSADO 402-2130545-7
74) NIKAULY KAMISKI MARTINEZ CAPELLAN 001-1884275-6
75) PRISCILLA POLANCO FERNANDEZ 402-2016524-1
76) CINDY MARIE MEJIA BELTRE 402-2078665-7
77) NATHALI EMILIA MARTINEZ NUÑEZ 031-0499222-1
78) ROLANDO LUIS MOREL CORTES 037-0111406-2
79) YAQUELIN MATEO PEREZ 001-1224175-7
80) SORIANNY MARTINA DUARTE AMPARO 057-0015860-2
81) DALVY TAVERAS LIRIANO 134-0003875-1
82) YANEUDY ADALGISA BAEZ RUIZ 137-0000409-9
83) CARLA FIORELA PECCI SANTANA 001-1843273-1
84) ROSANGEL MATOS MOSCOSO 402-2011531-1
85) EDDY LUIS PERALTA PAYANO 402-2053850-4
86) LEIRA MINERVA PEREZ RODRIGUEZ 002-0122669-3
87) YENNIZ LORETA PEREZ MEDRANO 402-2026631-2
88) RAMON ABEL DE MOYA ALMANZAR 047-0173736-5
89) YOHANNA MARIA JIMENEZ 031-0546883-3
90) PATRIA MINERVA BIDO OLIVERO 223-0105659-8
91) ROSIBEL CESARINA MUÑOZ ESPINAL 402-2292426-4
92) ROSAURA PANIAGUA SANTANA 026-0142903-4
93) SAMUEL PEGUERO RONDON 402-2439575-2
94) JISSEL ALTAGRACIA PEÑA HIDALGO 064-0028756-8
95) BIRKANIA PARRA TORRES 402-2196993-0
96) YOSIBEL ALTAGRACIA PICHARDO RODRIGUEZ 402-2334916-4
97) JOSE ALFREDO POLANCO DE LEON 031-0538550-8
98) GENOVA MARTINEZ PEÑA 402-2305546-4
99) LAIZ CONSUELO MARTE CUEVAS 037-0110564-9
100) ELIZABETH PIERRET MERCEDES 001-1707335-3
101) ELISANNA JOSEFINA PAULINO PAYANO 402-2114162-1
102) KATIS VICTORIA MATEO DE LEON 126-0000560-2
103) MARIELA ALTAGRACIA MATEO GONELL 226-0001895-0
104) FREDDY JUNIOR MORA LOPEZ 031-0543031-2
105) MARIA ELIZABETH MANZUETA CHALA 402-2091448-1
106) YORDANIA MENDOZA GOMEZ 175-0000818-4
107) PETER ANTONY PICHARDO MADERA 402-2001467-0
108) EMELIN VALENZUELA 054-0132197-0
109) IVAN JORGE ANTONIO BRETON ROSO 402-2326035-3
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110) AUSTRIA WILMERY NUÑEZ MEDRANO 037-0113461-5
111) CARLA ESTHER HENRIQUEZ PEÑA 402-2010229-3
112) PATRICIA MARGARITA VASQUEZ SANTOS 402-2296516-8
113) CLARISSA DE JESUS JIMINIAN DURAN 402-2335054-3
114) LORENA ALTAGRACIA VARGAS JUMELLES 402-2183407-6
115) MARLYN ISABEL VENTURA TEJADA 402-2101675-7
116) MARLENY ROSAURA SANCHEZ MOREL 001-1507240-7
117) JOSEHTY FRANCISCA HEDEMAN GARCIA 038-0019193-8
118) ZOILA SOFIA HENRIQUEZ CUESTA 402-2008869-0
119) ROSANGEL ELIZABETH UBIERA PEGUERO 402-2306036-5
120) ROSARMY SANCHEZ MANCEBO 402-2213674-5
121) CLAIRY ELISA VASQUEZ REYES 224-0045054-4
122) CARLA RAQUEL AURORA SANTOS EUSEBIO 223-0067937-4
123) MASSIEL ELIZABETH JIMENEZ ARTILES 402-2382308-5
124) YANILKA ELIZABETH JUMA ALCANTARA 097-0019476-5
125) JEANETTE ZENAIDA NUÑEZ VAZQUEZ 402-2358088-3
126) KEILA HERRERA GIL 071-0055670-8
127) GABRIELA MARIA VASQUEZ SOUSA 402-2244659-9
128) CRISTAL SELENA VASQUEZ TAVAREZ 402-0056706-9
129) IVANESA MIGUELINA JIMENEZ FIGUEREO 002-0155783-2
130) AURA LIGIA VENTURA BRITO 402-2183549-5
131) MASSIEL HERNANDEZ FERREIRA 031-0520921-1
132) SACHARY ESTEPHANI JACOBS CASTILLO 402-2290688-1
133) MELVIN VASQUEZ CESPEDES 402-2106441-9
134) YORLENI ANAIS NUÑEZ GARABOT 001-1922001-0
135) BELCAIRA CELESTE VENTURA PEGUERO 402-2016942-5
136) NIDIA MARIA HERNANDEZ DE LA ROSA 402-2014258-8
137) GERALDIN MERCEDES HERNANDEZ 031-0517631-1
138) YANY SANTANA BAUTISTA 025-0049382-6
139) MILAGROS STEPHANIE VILLAR ALMANZAR 225-0056331-1
140) JAIRY ANGELICA NUÑEZ FERNANDEZ 031-0547362-7
141) RUTH JASMIN RIEDIGER 003-0097938-2
142) GISSEL VASQUEZ ALBERTO 001-1920191-1
143) DIOSMARY HERNANDEZ GUZMAN 350-0001586-3
144) CRISMEIRY ROCIO VASQUEZ MARMOLEJOS 049-0087177-5
145) LUCILA BENONI JOSE 001-0266448-9
146) MOISES UREÑA LUCIANO 402-2056599-4
147) GENESIS MARIEL NUÑEZ PLASENCIA 402-2030199-4
148) MARIA JOSE DE LEON PEÑA 402-2246192-9
149) LUIS MANUEL NUÑEZ REINOSO 049-0082529-2
150) GLORIA ESTHER SANTIAGO SANTANA 224-0004064-2
151) YANIBEL DEL CARMEN SIRI VASQUEZ 402-2351579-8
152) IRVING JOSE JEREZ TAVERAS 402-2059532-2
153) JOSE MANAURY JIMENEZ GUZMAN 054-0148497-6
154) ANLLY BERLIN SANTANA DE JESUS 402-2098334-6
155) BIANCA ESMERALDA VOLQUEZ MONTERO 223-0141756-8
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156) NICOLE VASQUEZ ALMANZAR 402-2415239-3
157) WANDA SANTANA NADAL 023-0167109-1
158) GREGORI SANTANA PEGUERO 402-2059688-2
159) MADELINE JULISSA JIMENEZ DEL ROSARIO 402-2277710-0
160) NELLELIN ESPERANZA SANCHEZ TOLENTINO 225-0037106-1
161) YOHANNY ALTAGRACIA SIERRA MESA 001-1860350-5
162) GEORGINA LISSELOT WELLS BEN 026-0146173-0
163) JOSE RAFAEL HIRALDO VASQUEZ 402-2235096-5
164) KATHERINE SURIEL DEL JESUS 402-2212324-8
165) ROSA DALIA SUERO RAMIREZ 018-0063506-0
166) MARIA DE LOS ANGELES HURTADO MARTINEZ 223-0105825-5
167) BRAULY ENMANUEL HENRIQUEZ MEJIA 068-0050150-1
168) CARMEN LEONERYS NOVAS JIMENEZ 020-0016010-7
169) ELSI MERCEDES SIERRA 023-0168054-8
170) MARIEDY CRISTINA VENTURA TAVERA 033-0035386-3
171) ISABEL MAGDALENA VERAS FERNANDEZ 051-0023724-6
172) YOCARIS VALDEZ SANTANA 402-2353175-3
173) ROHEIDY SABINO JIMENEZ 402-2160995-7
174) SARAH NUÑEZ HINOJOSA 402-0066249-8
175) SOPHY ELIZABETH NOVAS TURBI 076-0023347-7
176) YOENY MARIA HIDALGO MALDONADO 049-0083521-8
177) GISEL SANCHEZ MATEO 012-0113733-6
178) HAMILTON SOLANO GONZALEZ 402-2082008-4
179) MANUEL JOSE JIMENEZ ANTON 402-2268790-3
180) CARMELY BEATRIZ VENTURA FERMIN 402-2392468-5
181) JENNY ANDELINE NUÑEZ ALMONTE 001-1880642-1
182) ARACELIS ISBELIA SANZ PEÑA 402-2146342-1
183) CARLOS EUSEBIO SUERO VALDEZ 001-1812688-7
184) PEDRO MICHAEL SURIEL CRUZ 031-0499393-0
185) NERILYN HERNANDEZ LEZCANO 402-2569367-6
186) BERNARDINO HERNANDEZ HENRIQUEZ 001-1734398-8
187) ANA ROSSI CASANOVAS ENCARNACION 075-0011299-5
188) PETRA CHANEL DE LA ROSA 001-1111417-9
189) GUIMER ARIVEL AUDEN 402-2233921-6
190) ROSMERY MARIA CORNIEL VARGAS 402-2097334-7
191) PERLA ONACY BATISTA ESPIRITUSANTO 402-2369091-4
192) SHEICA CEDANO MARMOLEJOS 402-2451226-5
193) ESTEFANIA ASTACIO LIRIANO 402-2226030-5
194) JUAN CARLOS BELLO CHAVE 056-0140498-0
195) YUDITH JOSEFINA BATISTA DELGADO 223-0119040-5
196) JOHANNA JOSELIN BERROA SEVERINO 023-0154734-1
197) JULIE GREGORINA CARELA CID 031-0478867-8
198) DARLIN SAMUEL ANGELES PERALTA 402-2021291-0
199) TIRSON ALMONTE TAVAREZ 402-3844286-3
200) JULYS MASSIEL CASTRO ORTIZ 223-0008099-5
201) MARCOS ABRAHAM CONCEPCION HENRIQUEZ 223-0040058-1
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202) ALBA MARIA CRUZ GRULLON 402-2123805-4
203) STARLIN ELIAZAR BURGOS REMIGIO 056-0175772-6
204) ROSANNA ALTAGRACIA CARELA RODRIGUEZ 005-0048771-5
205) CHRISTAL ALEMAN REYNOSO 402-2173474-8
206) ZEUS GIANCARLOS CESA GUERRERO 223-0120558-3
207) LAURA MARIE BERAS-GOICO MEJIA 001-1561322-6
208) ROBIANNA CUEVAS SANTANA 402-2095496-6
209) CRIHONARLYS CANDELARIO HIDALGO 402-2280444-1
210) VALENTINA CRUZ VARGAS 402-2050593-3
211) MISAEL DAVID BAEZ GUZMAN 402-2345175-4
212) OMEYLIN DEL CARMEN BRITO RUIZ 001-1912148-1
213) LEONIDAS CABRERA LOPEZ 094-0023096-8
214) NICOLE MILAGROS CLASE MALDONADO 402-2168566-8
215) JINNETTE ANTONIA BELTRE RAMIREZ 224-0067796-3
216) NIKAURIS SELENNY CASILLA CRUZ 402-2052134-4
217) ELIANNY CABRAL REYES 402-2184423-2
218) LORENA CALDERON ENCARNACION 402-2187354-6
219) ZOILA AMERICA CUEVAS FELIZ 021-0006190-8
220) DELVY ANTHONY CABRERA LIBERATO 041-0019950-6
221) EMILY ALMANZAR MATA 402-2176381-2
222) RAMON ARTEMIO CUEVAS MENDEZ 069-0008428-3
223) PERLA YISEL CABREJA LORA 031-0516057-0
224) MARIA GRIMELYN ALBERTO MATEO 001-1719545-3
225) SILVIA ELIZABETH BAEZ RODRIGUEZ 402-2044096-6
226) IRCANIA GLORIBEL CLASE RAMIREZ 402-2141381-4
227) LEIDY LAURA CASTAÑOS DE LEON 402-2262579-6
228) PATRICIA PAOLA AQUINO GARCIA 049-0084098-6
229) VICTORIA BURGOS ROMERO 402-2163470-8
230) LEONARDO JOSE CRUZ GARCIA 121-0014956-1
231) DILEIRY BURGOS CANARIO 031-0545338-9
232) BIALINKY BISMARKY CORDERO ORTIZ 026-0140535-6
233) BEATRIZ ALTAGRACIA CONTRERAS TEJADA 402-2238758-7
234) ANGISSELLE CRUZ NUÑEZ 001-1639804-1
235) ROCIO LUCIANNA MATOS GERONIMO 402-2200834-0
236) LUZ ANABEL BONIFACIO ESTEVEZ 049-0084104-2
237) RAYMOND ROBERTO AYALA ROSARIO 402-2209912-5
238) HILDA PAOLA CRUZ RAMIREZ 402-2215592-7
239) CAROL YESSENIA ALDACO MARTINEZ 402-2375268-0
240) REYNA ISABEL HERNANDEZ GARCIA 056-0175686-8
241) JOSE ARISMENDY CEBALLOS POLANCO 402-2304177-9
242) LUILLY EMANUEL CALDERON CONCEPCION 056-0161488-5
243) AIMERCI AZCONA PERALTA 031-0554564-8
244) MINERVA CABRERA MOSQUEA 402-2110891-9
245) FRANCIS ANTONIO CUSTODIO FELIZ 019-0016738-6
246) ERIC YSIDRO CAPELLAN DELGADO 001-1798355-1
247) BEATRIZ ELIZABETH CUELLO GOMEZ 018-0076733-5
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248) EDRESI VALERIO DE LA ROSA PEREZ 010-0107326-9
249) NAHOMIE CEDANO GUZMAN 402-2235423-1
250) KRYSTAL ESCARLETTE BUENO ALBERTO 402-2293009-7
251) FRESIBEL MARIA CABRERA BONIFACIO 402-2253250-5
252) ROCIO EDITH ABREU VALDEZ 402-2015738-8
253) LUISA ALTAGRACIA CONTRERA DIAZ 001-1731653-9
254) KATHERINE VICTORIA ALMENGOT RODRIGUEZ 031-0507267-6
255) JUAN DE LA CRUZ CORTES MORONTA 402-2209743-4
256) LIGIA ALTAGRACIA CORONADO RODRIGUEZ 402-2225493-6
257) EVELYN GREGORINA CASTILLO LUCIANO 013-0039949-8
258) ISAMAR ILUCION CUELLO SANCHEZ 402-2305495-4
259) YANIBEL ROSMERI ACOSTA TIBURCIO 402-2291975-1
260) YESENIA DESSIRE CEDEÑO POLANCO 085-0010632-6
261) YOKAIRELYN DENYS ARREDONDO NUÑEZ 402-2337180-4
262) LIDYS MERY ALEJO DOÑE 402-2036930-6
263) LUZ MARIEL CABRERA ACEVEDO 224-0023333-8
264) MARCIA AUSTRALIA ALCANTARA LUCIANO 001-1904105-1
265) KENDY VERONICA AYBAR PEÑA 031-0528331-5
266) ESTHER JOSEFINA TORRES MARTINEZ 402-2016921-9
267) ALBERTO JOSE VARGAS ESPINAL 402-2236073-3
268) CLARA IVETTE HERRERA CHEVALIER 001-1863953-3
269) CARLOS MANUEL VASQUEZ PEREZ 402-2210399-2
270) JATNA BATISTA 092-0017653-6
271) WILLIAM GREGORIO VASQUEZ LIRIANO 056-0165273-7
272) YANERI ALTAGRACIA ALBERTO TOLENTINO 056-0163221-8
273) PERLA INMACULADA CONCEPCION ACEVEDO DISLA 402-2425005-6
274) LAURA ACOSTA MEJIA 225-0065893-9
275) GENESIS LIDIBERTH POLANCO JEREZ 402-2429943-4
276) FRANCISCO ALEXANDER DIONICIO CASILLA 002-0169941-0
277) YENNIFER FORTUNA BENITES 223-0111666-5
278) ROSA MARIA ENCARNACION 402-2356643-7
279) LETICIA DE GRACIA CASTILLO 402-2251458-6
280) ALTAGRACIA DEL MILAGROS DELGADILLO ARIAS 402-2103550-0
281) TEMMY CATALINO RODRIGUEZ 001-1834794-7
282) DIONELKY DEL CARMEN CASTILLO DUARTE 402-2106562-2
283) MARTINA ALVARADO NUÑEZ 081-0007496-5
284) SULERKA ALTAGRACIA TATIS PEREZ 402-2218325-9
285) JOSE ORLANDO TAVAREZ COLON 031-0544199-6
286) LOURDES ELITA DE FRIAS SANTANA 023-0152182-5
287) ASUNCY ALIXANDRIS ACOSTA GARCIA 223-0067971-3
288) JHON RICHARD ADAMES FELIZ 001-1469432-6
289) WILSON ARTILES ENCARNACION 223-0009585-2
290) NICOLE MARIE ALBA SANCHEZ 402-2226499-2
291) GRINID MARIA ABUD REYES 051-0024046-3
292) JUNIOR ANTONIO BAEZ ROMERO 008-0034163-8
293) MILKA MARIA ORTIZ GONZALEZ 087-0019884-2
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294) CLAUDIO DE JESUS LUGO BERNARD 034-0059946-4
295) STAICY MAYELINE ABREU PIÑA 402-2636541-5
296) ANTONIA AGUEDA SIMONS 065-0031230-8
297) BEATRIZ MERCEDES DELGADO ABREU 050-0042167-6
298) CALMELI CUEVA SORIANO 402-2227574-1
299) YENERFRI ALEXANDRA CANDELARIO MEJIA 402-2238961-7
300) FANY AZCONA SANTANA 033-0039176-4
301) ANABEL TORIBIO PEÑA 402-2014022-8
302) MAYKEL JAVIER TAPIA DE LEON 402-2155914-5
303) JORDANIA YOLANDA BATISTA CEPEDA 402-2022372-7
304) MIGUEL ANGEL LORA HERNANDEZ 223-0052090-9
305) JUAN EMILIO LOPEZ MARTINEZ 018-0075481-2
306) ROBINSON ALBERTO LUGO YNFANTE 402-2018185-9
307) ONEYDA TINEO SANCHEZ 071-0055132-9
308) MARIA ALEJANDRA OGANDO 001-1852368-7
309) EMELY ALTAGRACIA LARA LARA 001-1837145-9
310) LUZ VANESSA ORTEGA CEDANO 026-0132627-1
311) HILDA LUISA LEDESMA PIMENTEL 160-0000271-3
312) JOSE LUIS LINARES MOTA 028-0103582-1
313) ALBERTO DE JESUS TERRERO RAMIREZ 018-0077365-5
314) MARCELI ORTIZ FERNANDEZ 056-0169020-8
315) VERENICE DEL CARMEN LIRIANO ALMONTE 031-0400272-4
316) YOHANA LEMOS JAQUEZ 154-0001397-3
317) ANGELA ODALIRIS ZORRILLA FRANCISCO 402-2285704-3
318) HECTOR MIGUEL ORTIZ 402-2009692-5
319) DOMINGO JESIEL LANFRANCO NUECES 402-2094124-5
320) ELIZABETH MARIA TAVAREZ LOPEZ 031-0506466-5
321) AMBAR LISBETH TEJADA RAMOS 054-0146443-2
322) ESCARLEN ANAI TORIBIO SALA 224-0057427-7
323) KEYSY TAVAREZ RODRIGUEZ 402-2146697-8
324) RUTH ARGELIA VASQUEZ MARIANO 049-0071445-4
325) REY ALFONSO MERCEDES ROSARIO 001-1865962-2
326) JENNIFFER ROCIO CUEVAS GERONIMO 002-0147486-3
327) MIKAELA SILVIE SELMAN IMBERT 402-2183931-5
328) VICTORIA FIGUEROA MAGAYANES 224-0017587-7
329) KIRLIANA ANTINEA FLORIAN MATOS 167-0000147-8
330) VIVIANA DE LA ROSA LANTIGUA 175-0000787-1
331) GENESIS ROCIO SEVERINO GARCIA 031-0561437-8
332) LAURA ISABEL DURAN ESQUEA 402-2114040-9
333) THELMA ESTEFHANIA SANTANA ESTEVEZ 037-0121221-3
334) ARISLEYDA ALTAGRACIA NUÑEZ DOMINGUEZ 402-2802110-7
335) YESSENIA ESTHEFANIA NUÑEZ CUELLO 001-1900489-3
336) MOISES ELIAS DE LOS SANTOS SEIJAS 002-0155947-3
337) JUANA IRIS FAMILIA RAMIREZ 225-0029050-1
338) ROSA ANYOLINA LUNA QUEZADA 053-0042704-3
339) YANNA LUISA TOLEDO SANTIAGO 002-0173767-3
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340) ANTHONY LORENZO BOBEA MOTA 028-0102713-3
341) CHAVELY MERCEDES DIAZ RODRIGUEZ 095-0021983-8
342) MARIELYS ALTAGRACIA GORIS CRUZ 402-2025068-8
343) YOKASTHERIN BURGOS CRUZ 056-0172906-3
344) ARISMAR MERCADO CALDERON 031-0548201-6
345) BRANYI JULIANA PEÑA MINIER 402-2102787-9
346) DANIRIS MARTINEZ VILLALONA 224-0056371-8
347) MARYLEYDI VASQUEZ PICHARDO 223-0104193-9
348) JOHANNA ELISA BREA FULGENCIO 223-0121715-8
349) JUAN LUIS BARET MILANO 054-0143164-7
350) YOSANDY ALBERTY CALDERON HERRERA 402-2417002-3
351) JENNYFER CIPRIAN PEREZ 402-2271366-7
352) ROBERTO JOSE COMPRES GONZALEZ 402-2215252-8
353) KAREN CRISTINA HERNANDEZ CASSO 402-2132985-3
354) BIAURY LOPEZ 026-0140606-5
355) NATALI DEL CARMEN SANCHEZ SANTOS 054-0149237-5
356) MARIELA YNFANTE POLANCO 223-0129959-4
357) ALMY STEPHANY FELIPE ROQUE 402-2079938-7
358) LEIDY DEL CARMEN DELGADO ACOSTA 049-0082727-2
359) ROBERT LANDY GARCIA CACERES 402-2118415-9
360) AMBAR ROSINNA DIAZ RODRIGUEZ 031-0553305-7
361) YERALDIN DE LA CRUZ ESTRELLA 402-2362457-4
362) MIGUEL JOSE ENCARNACION PIETRERA 402-2337891-6
363) JORGE EDUARDO ESPINAL CAPELLAN 031-0449120-8
364) JAZMIN ESTEPAN GIL 223-0143995-0
365) DORKA ESTHER CANALDA HIDALGO 224-0040805-4
366) DORISEL CRUZ RODRIGUEZ 402-2220200-0
367) ANA ROSA DE LEON HERRERA 402-2041603-2
368) ADALGISA ENCARNACION DIAZ 229-0006431-6
369) SILVIA BIATRIZ FELIZ CUEVAS 402-2116206-4
370) ELAINE MARIBEL ESCARRAMAN GARCIA 402-2286668-9
371) STARLYN FABIAN CACERES 049-0081184-7
372) MIGUEL ANGEL PION VALERIO 037-0099626-1

B) Licenciadas/Licenciados en Bioanálisis Cédula de identidad
y electoral:

1) ORTENCIA CRISTINA GARCIA VEGA 047-0057866-1
2) YILENI MEJIA ZAPATA 402-2569746-1
3) SUGERYS MARGARITA GARCIA VICTORIANO 001-1572824-8
4) ANIBELKIS COMPRES ABREU 056-0144981-1
5) MARIA CRISTINA HERRERA MEJIA 049-0064219-2
6) NIEVES SANTANA CONCEPCION 402-2133308-7
7) LUISANNA JANIBEL RODRIGUEZ OGANDO 402-2302424-7
8) KATHERINE MARIA PICHARDO HERNANDEZ 402-2462472-2
9) ROSSY NOLLELCRY BRITO CASTILLO 402-2409128-6
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10) WALQUIRIA ALTAGRACIA CASTILLO REINOSO 402-2444039-2
11) FLOR MILENA PEÑA ROJAS 010-0108964-6
12) LILIANA MICHELLE SANTOS 047-0218347-8
13) ANDRELY LICELOTTE RIVAS GOMEZ 031-0523281-7
14) SELINEE ANACAONA DE OLEO DE LOS SANTOS 402-2085725-0
15) DONAIRY DOMINGA GIL CAMINERO 402-2509793-6
16) DAVIS BERNARDO RODRIGUEZ SANTOS 402-2240698-1
17) LEONELA FILPO ROSSO 010-0115007-5
18) BRENNY ELISA RODRIGUEZ ANGOMAS 011-0039303-0
19) LEYDI DAYANA PERALTA MEDINA 026-0135741-7
20) MARIA VERONICA BRITO PAULINO 402-2338418-7
21) YULEISI JOSEFINA HERRERA TIFA 047-0215305-9
22) ELVANY SOFIA GALVEZ SANCHEZ 402-2442071-7
23) IRIS ALTAGRACIA GALAN ESQUEA 402-2288436-9
24) CARLA MERCEDES CORCINO GIL 402-2425874-5
25) MARLENY FIORDALIZA FORTUNA ABREU 044-0023562-0
26) ALBA IRIS REYNOSO SANTOS 223-0134378-0
27) MARTHA MARIA NOVAS DIAZ 022-0030393-7
28) YENERSI GUTIERREZ DE LEON 402-2249863-2
29) MARJORIE MERCEDES MORENO MORA 012-0114567-7
30) LIANDERSO HERNANDEZ TEJADA 096-0029872-4
31) GLENNYS VALDEZ MEJIA 016-0016281-0
32) ANA JULIA HICHEZ SENA 001-1405581-7
33) ROYELINE MASIEL PEGUERO RIVERA 402-2580327-5
34) ALY WENDOLYN ESTEVEZ ACOSTA 049-0000549-9
35) KATHERINE SANTANA PERALTA 402-2512043-1
36) CAROLIN FRANCISCA QUEZADA PEÑA 223-0103703-6
37) YANILSA SILVERIO GARCIA 402-2324051-2
38) VIOLETA ADALGISA SANCHEZ CARVAJAL 001-1729259-9
39) JORGE RAFAEL JAVIER CASTILLO 025-0047703-5
40) MARBELYS JOHANA MERCEDES GARCIA 402-2714903-2
41) FABIOLA MINAYA AVELINO 402-2131841-9
42) EUNICE CABRAL CUEVAS 225-0065523-2
43) ROSSILUZ MILAGROS GOMEZ TAVERAS 402-2186188-9
44) YISSET DILONE PERALTA 040-0012868-8
45) MARINELLY DEL CARMEN SALCEDO FERNANDEZ 049-0086474-7
46) CAROLINA DEL CARMEN LORA CAPELLAN 047-0203348-3
47) ANNY MARLENNY HOLGUIN RODRIGUEZ 151-0000465-2
48) YESENIA ALTAGRACIA ARIAS TAVAREZ 116-0002467-0
49) KARINA ARLENY BRAVO PEREZ 001-1734425-9
50) ALISSANIA TAVERAS MORETA 012-0109553-4
51) LUZ DELAIDA BATISTA SANCHEZ 106-0008358-7
52) NANCY VICENTE MONTERO 075-0000475-4
53) LORENZA VASQUEZ CASTRO 049-0086464-8
54) ANA ELISA CALDERON MONTERO 012-0105128-9
55) NICOL DILONE ABREU 402-2258664-2
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56) PRISCILA SANTILLAN DE MOYA 023-0144251-9
57) MILEDY PORTORREAL CAPELLAN 087-0015975-2
58) CORALIS MASSIEL GARCIA ALIFONSO 402-2609200-1
59) RAFAELINA MORFA HERRERA 402-2566036-0
60) ARGENTINA ROSARIO DE JESUS 001-0609846-0
61) ESCARLY RAMIREZ NUÑEZ 122-0007130-1
62) MARIA IDELISA ROSARIO 045-0020289-2
63) YARISA YANIRE GARCIA FERNANDEZ 402-2389296-5
64) ROSA MARLIN JIMENEZ CASTILLO 054-0149223-5
65) ARLENYS LIBANESSA MATOS RAMIREZ 010-0108888-7
66) AMANDA DEL CARMEN TAVERAS MORONTA 402-2459676-3
67) MARIA ELOISA DE LOS SANTOS ABREU 402-2442878-5
68) ALTAGRACIA JOSEFINA PERDOMO TORRES 010-0087584-7
69) BIRMALEIDA FERNANDEZ MARTINEZ 056-0146694-8
70) EVA MARINA ALVAREZ DURAN 402-2333495-0
71) JESUCITA MATEO REYES 001-0852245-9
72) CRISTINA GENAO RINCON 129-0000615-1
73) ROSA ANGELA MONTILLA PEREZ 154-0000355-2
74) ANA TERESA GOMEZ PICCIRILLO 402-2628222-2
75) IRIS VIOLETA LENDOR ANTONIO 402-2363990-3
76) MARIA ESTELA BAUTISTA FLORES 049-0091304-9
77) ROSSI MARIA MIRABAL VASQUEZ 049-0083222-3
78) GABRIELA PIÑA SANCHEZ 107-0000479-8

C) Doctores en Estomatología Cédula de identidad
y electoral:

1) KARLA JIREH MARTINEZ SANCHEZ 028-0116371-4
2) ROSA MARIA DIAZ BAEZ 402-2295036-8
3) ANA MARIA AYBAR GONZALEZ 031-0514840-1
4) ASTRID SHANTAL CABRAL PICHARDO 402-2539927-4
5) BRAYAN ROSARIO MARTE 402-2358866-2
6) MAHOGALYS JHANNELLY SIERRA JOSE 402-2504318-7
7) GARY ALEXANDER GOMEZ SEVERINO 402-2465048-7
8) CRISTINA MARIA DOMINGUEZ ESPINOSA 402-1466782-2
9) BRAYHAN ARIAS TORRES 402-1138306-8
10) JULISSA ALTAGRACIA MARTINEZ SANTIAGO 031-0521683-6
11) FABIANA ROMAN MAYI 402-2488505-9
12) KARLA JAVIELA FADUL GARCIA 402-2427886-7
13) EDUARDO DE JESUS FERNANDEZ NUÑEZ 402-2294413-0
14) MARIA FERNANDA ESTEVEZ NUÑEZ 402-2580739-1
15) ANNY TERESA HILARIO SANTOS 402-2483037-8
16) PAOLA PATRICIA REYES VALERIO 031-0543821-6
17) VANESSA MADERA REYNOSO 402-2368766-3
18) NICOLE FELIPE BENITEZ 223-0144024-8
19) GABRIELA PICHARDO GUILLEN 402-2429891-5
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20) MINERVA MARIA RODRIGUEZ DOMINGUEZ 402-2496003-5
21) ELISANDRA DE LEON LEON 402-2540482-7
22) ELAINY NICOLLE ROJAS VENTURA 402-2465517-1
23) BRIANT ICELSO MARRERO MERCADO 402-2562047-1
24) JOSUE DE LEON DOMINGUEZ 402-2399733-5
25) ONNISIA DEL CARMEN ALVAREZ DE LEON 402-2425677-2
26) SABRINA CAMELIA MOREL MARTINEZ 402-2474328-2
27) RAFAEL EDUARDO DOMINGO GENAO CORREA 402-2477194-5
28) SHERNY RODRIGUEZ SANCHEZ 402-2583300-9
29) MARIELLA GUZMAN ORTIZ 402-2620617-2
30) JHOMARG STEPHANIE CURIEL VERAS 402-2518173-0
31) JOELISA ACEVEDO ROSADO 402-2560100-0
32) LUIS RICARDO GINEBRA SIRI 402-2304597-8
33) YESELY PAULINO NUÑEZ 056-0175244-6
34) ADELMIS EMILIA QUEZADA ROSARIO 402-1083501-9

D) Licenciados/Licenciadas en Farmacia Cédula de identidad
y electoral:

1) MARIA ANTONIA ULERIO ABREU 001-0621419-0
2) JOHELY RAMOS 023-0152464-7
3) EDWIN EUGENIO GUILLEN BERIGUETE 226-0013473-2
4) SUSI MILANI RODRIGUEZ ESTRELLA 001-1518171-1
5) LUCILA FRANCHESCA ATEZ BRITO 223-0029949-6
6) YULY MARCIA SANTANA ANDUJAR 026-0131889-8
7) RAUL RAMON HERNANDEZ HERRAND 001-1325536-8
8) CINDY CAROLINA ROCHA ROSARIO 227-0003081-4
9) HECTOR SIGFREDO GROSS CASTILLO 023-0014398-5
10) JEANNETTE MERCEDES RAMOS YUNES 402-2166053-9
11) JATNNA NOEMI POLANCO ESPINAL 402-0062521-4
12) NIOVER GEORGINA VALDEZ GUERRERO 402-2219981-8
13) ROSA HERMINIA BRUJAN BELTRE 402-2347905-2
14) JAHAIRA JACQUELINE CONCEPCION CONCEPCION 047-0186717-0

E) Licenciados/Licenciadas en Fármaco Bioquímica Cédula de identidad
y electoral:

1) EMELANIA DE LOS ANGELES LORA JIMENEZ 031-0476079-2
2) MARTHA LORAYNE FIGUEROA DOMINGUEZ 402-2151174-0
3) ALBA LETICIA ESPINAL QUEZADA 151-0000689-7
4) ANDREA CAROLINA CASTILLO PAULINO 095-0021923-4
5) MARIA FILOMENA ROBLES VENTURA 031-0352086-6
6) STEPHANIE MABEL NUÑEZ GOMEZ 402-2196751-2
7) PAULA MARIA TAVERAS DE ASIS 402-2601619-0
8) MARIA PINALES 031-0548390-7
9) YERALDIN CABRERA MUÑOZ 402-2112250-6
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10) MABEL JASMIN RAMOS FERNANDEZ 031-0542388-7
11) CARLOS LEANDRO JOAQUIN NUÑEZ 402-2403619-0
12) RANDY VIDAL RODRIGUEZ 402-2298111-6

F) Licenciada en Fisioterapia, ELIZABETH ARCHILA MARIN, portadora de la cedula
de identidad y electoral núm. 402-2760754-2.

G) Licenciados/Licenciadas en Imágenes Médicas Cédula de identidad
y electoral:

1) DAURIS MOISES ALVAREZ 001-1688442-0
2) YOMAIRA ALTAGRACIA BRAND ADON 402-2422817-7
3) ARGENIS VENTURA DE LEON MIRABAL 402-2516008-0
4) GREISY MATILDE RODRIGUEZ CUEVAS 012-0126817-2
5) HILDA ALTAGRACIA LANDETA ESTRELLA 229-0010074-8
6) DARIANNY TERESA DE JESUS PEÑA 402-2503875-7
7) LAURA ALTAGRACIA CONCEPCION RAFFA 402-2579566-1
8) BENJAMIN ALEXANDER CRISOSTOMO MOREL 002-0131510-8
9) CRISLEYDI NICOLE TINEO CRUZ 402-2677067-1
10) YAHAIRA GONZÁLEZ 001-1602146-0
11) GERTRUDYS ELIZABETH CABRAL DE LA ROSA 001-1488091-7
12) YESSENIA ALTAGRACIA CABRAL DE LA ROSA 229-0000269-6
13) KATHERINE JOSEFINA ROMAN AQUINO 229-0016518-8
14) GENESIS MARIEL PEREZ DIAZ 402-2747741-7
15) DULCE MARIA MOLINA CASTILLO 001-1908357-4
16) GLENY MARLENI FELIZ FELIZ 224-0070713-3
17) YOSEYRI TELLERIA VALVERDE 225-0053564-0
18) RUYINEL EUSEBIO REYES 402-2222304-8

H) Licenciados/Licenciadas en Imagenología Cédula de identidad
y electoral:

1) SIRVIA CELINDA PEREZ CUEVAS 019-0010667-3
2) ZURY PACHE SUAREZ 028-0109274-9
3) MAURA BRAZOBAN LINAREZ 001-0921319-9
4) WENDIS FLOR MARIA RAMIREZ SANTANA 001-1671126-8
5) MARIELINE LISSETTE ORTEGA 087-0016492-7
6) MELISSA DILEINY DE LOS SANTOS PEREYRA 059-0019588-3
7) MERLIN ARLENNY MARTINEZ CATALINO 225-0013038-4
8) TATIANA GONZALEZ PEREZ 402-2389755-0
9) RUBEL ISABEL CIPION MATEO 108-0010045-4
10) GIDALTHY ROSARIO DIONICIO 402-2174674-2
11) SMERLYN MASCARO PANIAGUA 012-0116779-6
12) ANA LUCIA MALDONADO CRUZ 001-0906094-7
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I) Licenciados/Licenciadas en Medicina Veterinaria Cédula de identidad
y electoral:

1) LAURA ESTHER DIAZ ROSARIO 001-1876689-8
2) DIEGO LOPEZ TREJOS 054-0123492-6
3) YRIS CAROLINA DE LA CRUZ RODRIGUEZ 223-0098101-0
4) JUAN CARLOS FRANCO AYALA 060-0021532-4
5) FRANCISCO DE JESUS MOSQUEA 223-0045315-0

J) Doctora en Medicina Veterinaria, DULCE VERONICA RAMIREZ CRUZ, portadora
de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2298516-6.

K) Médicos Veterinarios Zootecnistas Cédula de identidad
y electoral:

1) EVELIO DE JESUS ECHAVARRIA ECHAVARRIA 046-0010285-1
2) CESAR ALEJANDRO TAVERAS CAMPOS 402-2256173-6
3) ANIEL ROSA GERMAN 402-2427863-6
4) JOSE MERCEDES JEREZ SUERO 047-0197532-0
5) EMILIO JOSE MUÑOZ HERRERA 402-2431570-1

L) Licenciadas en Nutrición y Dietética Cédula de identidad
y electoral:

1) SMEARLING D´CARMEN CONTRERAS CABRAL 402-2516166-6
2) MARIA ALEJANDRA HERRERA LUNA 031-0528402-4

M) Doctores en Odontología Cédula de identidad
y electoral:

1) ALBANIA NUÑEZ NUÑEZ 402-2116581-0
2) EMELY ROSADO GALVA 012-0120700-6
3) CINTHIA GRISEL RODRIGUEZ GARABITOS 402-2502700-8
4) MARIO DIONEL ALMANZAR DOMINGUEZ 402-2233856-4
5) REIMY ELIEZER SOSA DOMINGUEZ 402-2302806-5
6) ISMENIA MARIA PEGUERO DE LA ROSA 402-2632365-3
7) MANUELA CARRASCO DE OLEO 223-0096534-4
8) ROSARY ANDREINA RUIZ PEREZ 402-2438565-4
9) REIMEL RODRIGUEZ RAMOS 402-2576363-6
10) ATHZIRI DIAZ VARGAS 402-2520017-5
11) YUDERKA CAROLINA GONZALEZ MATEO 012-0119016-0
12) ERNEVIL MARIEL AQUINO BAUTISTA 402-2568117-6
13) JEAN LUIS DE JESUS FERNANDEZ SANCHEZ 402-2216222-0
14) OSIRIS OLIVER MANCEBO TEJERA 224-0049443-5
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15) SAMIRA JOANNY CAPELLAN BAUTISTA 048-0099182-2
16) PAOLA MARLENNE MERCEDES BOZ 402-2435189-6
17) BRENDY ALTAGRACIA MARTINEZ SANCHEZ 402-2082456-5
18) ROSSY STEPHANIE VALDEZ GUERRERO 402-2404566-2
19) WILSON SANCHEZ VARGAS 050-0045225-9
20) WANDA MARIA PEGUERO CACERES 225-0062663-9
21) MARLA ALTAGRACIA CABRERA SIME 402-2103536-9
22) TALENIA RAMIREZ PEREZ 223-0123365-0
23) ERICKA CASTILLO ENCARNACION 402-2195772-9
24) MARCELLE IRENE MORALES PUERTA 402-2438949-0
25) YARISSA CERDA BONILLA 054-0153094-3
26) LISELBA ESPINAL MARTE 402-2202677-1
27) GENESIS INES GUABA REYES 056-0176584-4
28) LUBY CELIMAR VERAS RAMIREZ 402-2538991-1
29) JUAN JOSE ALVAREZ GUZMAN 402-2084531-3
30) PATRICIA MICHELLE MODESTO GUTIERREZ 402-2307961-3
31) ELIANA CAROLINA RODRIGUEZ MOREL 223-0146419-8
32) FRABEL EMILIA SUERO NOBOA 402-2192914-0
33) CIVELYS NOHEMI ROSO CORPORAN 223-0062919-7
34) CARLOS ADRIAN MARTINEZ GARCIA 037-0115754-1
35) ALEXA RAFELINA QUEZADA ALCANTARA 402-0073987-4
36) LEIDY VIOLETA MELO GUZMAN 402-2175680-8
37) FELIX ANDRES GABRIEL HERNANDEZ 402-2475554-2
38) AURA KAROLINA DE LEON BATISTA 023-0170520-4
39) WENDY ESPERANZA LANTIGUA ARANDA 402-2188489-9
40) CORALI RODRIGUEZ BELTRE 402-2212060-8
41) STEPHANIE LORA TEJEDA 001-1889088-8
42) RISY NOELIS GALARZA MEDINA 402-2510046-6
43) NICOLE MARIE OGANDO HENRIQUEZ 402-2494597-8
44) KELVIN LEONEL NOVA CARO 012-0110012-8
45) STEPHANIE RODRIGUEZ AQUINO 056-0176060-5
46) HILLARY RONDON SIRI 402-2561848-3
47) JESSICA MASSIEL TORIBIO MENDEZ 402-2081232-1
48) BRIALIX ALTAGRACIA NUÑEZ TEJADA 402-2317060-2
49) ELENA OGANDO RAMOS 229-0012428-4
50) ROSANNA REYES REYES 402-1220980-9
51) MAYELIN YANET GALVEZ DE LOS SANTOS 402-2630603-9
52) ROSA IRIS FRANCISCO HIRALDO 001-1910518-7
53) VIRGILIO ALEXANDER CASTRO ASTACIO 028-0117367-1
54) HECTOR LUIS RODRIGUEZ TRONCOSO 001-1891569-3
55) KISORI JOSEFINA GUERRERO DE LEON 126-0000246-8
56) EILEEN RODRIGUEZ NUÑEZ 402-2583597-0
57) LIZBETH CABRERA ROA 402-0040847-0
58) ANGEL YOESEL PICHARDO DIAZ 402-2197394-0
59) PAMELA PEÑA CEBALLOS 402-2424608-8
60) JULIO CESAR MELO DE LA PAZ 113-0004550-4
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61) JULIA MARIA GONZALEZ OZUNA 402-2524298-7
62) AYLIN TAVERAS MERCADO 402-0058553-3
63) JUAN DAVID HERNANDEZ FERNANDEZ 402-2211849-5

N) Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
y electoral:

1) YOLENNY VASQUEZ SARITE 224-0032542-3
2) NICOLE PAOLA BROWN GENAO 402-2164648-8

Ñ) Licenciado en Psicología Clínica, BERNARDO NIRCIO DIAZ SOTO, portador de la
cédula de identidad y electoral núm. 001-1230090-0.

O) Licenciada en Psicología mención Clínica, REGINA RIVERA URIBE, portadora de
la cédula de identidad y electoral núm. 001-0951206-1.

P) Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
mención Organizacional y electoral:

1) SHEILYN AIMEE CHEVALIER DE LOS SANTOS 012-0102069-8
2) ODALIS PANIAGUA MEDINA 012-0070682-6

Q) Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
mención PSI del Desarrollo Humano y electoral:

1) ALSENIA MATEO DE LA CRUZ 001-1524128-3
2) KINBERTLY JULIER VALDEZ MORA 012-0101864-3
3) DAYERY ESTEPHANY JIMENEZ RODRIGUEZ 012-0110588-7

R) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
mención Psicología Clínica y electoral:

1) RODOLFO HUMBERTO ALMONTE NUÑEZ 223-0066984-7
2) MILKA ARRIAGA LAUREANO 224-0015736-2
3) FLOR DANIA RODRIGUEZ FAMILIA 001-1800202-1
4) LUISA HERNANDEZ CRUZ 051-0022302-2
5) JUANA AQUILINA ALEJO LUCIANO 047-0016404-1
6) VICTOR MANUEL FRIAS MARTINEZ 402-2424415-8
7) ELVI JUNIOR VALERIO HURTADO 402-2432677-3
8) FATIMA DEL JESUS VICENTE LEBRON 402-2019181-7
9) DENNY ALTAGRACIA HERNANDEZ REYNOSO 001-1835726-8
10) YRINA ISABEL BAEZ MEJIA 226-0011740-6

S) Licenciada en Psicología mención Psicología Social, MARTHA DEYANIRA
MONEGRO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0505021-5.
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T) Licenciados/Licenciadas en Rehabilitación Cédula de identidad
mención Terapia Física y electoral:

1) ESMERALDA DISLA CARABALLO 402-2385553-3
2) HELEN YORLENNIS SANTANA FELIZ 224-0014697-7
3) RAUL RODRIGUEZ RODRIGUEZ 001-1771866-8
4) LINET GARCIA RODRIGUEZ 223-0062647-4
5) FLAVIA ALT. DEL PILAR SALCEDO PUIGVERT 001-0523386-0
6) JOSE MANUEL PUNTIEL MENA 224-0081017-6
7) MARIA ALTAGRACIA EUSEBIO HERNANDEZ 001-0417053-5

U) Licenciada en Rehabilitación mención Terapia Ocupacional, GENESIS BETHEL
MATOS GUEVARA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2224841-7.

V) Licenciadas en Terapia Física Cédula de identidad
y electoral:

1) MAVEL PATRICIA MENDOZA SUBERO 402-2550126-7
2) MABEL ALTAGRACIA MERCADO LEDESMA 031-0413696-9
3) ROSANNY ARAYSY MUÑOZ COLLADO 402-2475580-7
4) FABIOLA CECILIA LANTIGUA BATISTA 402-2369072-4
5) JILMARY JOSEFINA TIBURCIO PEÑA 047-0164404-1
6) MICHELLE VANESSA GARCIA COMPRES 031-0497784-2

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E F, G, H, I y J, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciado Comunicación Publicitaria, NELSON EDUARDO MEJIA PARDILLA,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2492067-4.

B) Licenciado/Licenciada Educación Física Cédula de identidad
y electoral:

1) CARLOS RAFAEL CABRAL MARTINEZ 001-1410140-5
2) KATHERINE FIOR DALIZA VOLQUEZ FELIZ 020-0015984-4

C) Licenciadas Educación Inicial Cédula de identidad
y electoral:

1) MARIELA ALTAGRACIA CUSTODIO SÁNCHEZ 048-0103724-5
2) ROSALVA DORALY LEONARDO ROSARIO 048-0105671-6

D) Licenciado Educación mención Ciencias Sociales, HINALDY DE LOS SANTOS DE
LA CRUZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 005-0052075-4.
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E) Licenciados Educación Cédula de identidad
mención Matemática y Física y electoral:

1) ANTHONY ARTURO SORIANO ARIAS 402-2070831-3
2) RAMON BIENVENIDO DE LA CRUZ MARTE 001-1170255-1

F) Licenciados en Informática Cédula de identidad
y electoral:

1) ALFREDO YAN LUIS 026-0081626-4
2) JUAN JAVIER JIMENEZ FERRERAS 012-0079701-5
3) YASSER STALIN HENRIQUEZ MARTINEZ 001-1904478-2

G) Licenciadas Psicología Educativa Cédula de identidad
y electoral:

1) ISSIS CAROLINA TERRERO MATIAS 053-0033407-4
2) RAMONA HERMINIA ROQUE CRUZ 031-0145672-5
3) SALOME DURAN DELGADO 402-2044466-1
4) ALEXANDRA GOMEZ HICIANO 001-0483887-5

H) Licenciada Psicología Laboral, BLANCA ELENA RODRIGUEZ ACOSTA,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 224-0017935-8.

I) Licenciado/Licenciada Psicología Cédula de identidad
mención Educativa y electoral:

1) MARIA CRISTINA LARA SUERO 402-2663684-9
2) JOEL BIERD JIMÉNEZ 001-0228023-7

J) Licenciada Psicología mención Psicología Escolar, ORQUIDEA SOSA CASTILLO,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 004-0013968-9.

Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G y H, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Se modifica el decreto núm. 361-19, del 23 de octubre de 2019, en lo que respecta a
EDGAR DEL ROSARIO DE LOS SANTOS, portador de la cédula de identidad y electoral
núm. 026-0125224-6, Licenciado en Administración de Empresas, para que en lo adelante
se lea y sea lo correcto: a EDGAR DEL ROSARIO DE LOS SANTOS, portador de la
cédula de identidad y electoral núm. 026-0125224-6, Licenciado en Contabilidad
Empresarial.
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B) Se modifica el decreto núm. 361-19, del 23 de octubre de 2019, en lo que respecta a
SMELYN RAFAEL DÍAZ PUJOLS, portador de la cédula de identidad y electoral núm.
010-0096334-6, Licenciada en Mercadotecnia, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: a SMELYN RAFAEL DÍAZ PUJOLS, portador de la cédula de identidad y
electoral núm. 010-0096334-6, Licenciada en Contabilidad.

C) Se modifica el decreto núm. 455-19, del 13 de diciembre de 2019, en lo que respecta a
LIDIA ESTEFANY SÁNCHEZ DE LA CRUZ, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 402-2187231-6, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y
sea lo correcto: a LIDIA ESTEFANY SÁNCHEZ CRUZ, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 402-2187231-6, Licenciada en Contabilidad.

D) Se modifica el decreto núm. 455-19, del 13 de diciembre de 2019, en lo que respecta a
FABIANALLY CEDEÑO MARTINES, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 402-2529091-1, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: a FABIANALLY CEDEÑO MARTINEZ, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 402-2529091-1, Licenciada en Contabilidad.

E) Se modifica el decreto núm. 455-19, del 13 de diciembre de 2019, en lo que respecta a
JASEIRI HENRRÍQUEZ MORLA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
402-2508656-6, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto:
a JASEIRI HENRÍQUEZ MORLA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
402-2508656-6, Licenciada en Contabilidad.

F) Se modifica el decreto núm. 398-19, del 19 de noviembre de 2019, en lo que respecta a
VANESSA HENRRÍQUEZ SOLER, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
229-0028895-6, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto:
a VANESSA HENRÍQUEZ SOLER, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
229-0028895-6, Licenciada en Contabilidad.

G) Se modifica el decreto núm. 398-19, del 13 de noviembre de 2019, en lo que respecta a
CRISTOFER OZUNA BARREIRO, portador de la cédula de identidad y electoral núm.
226-0004136-6, Licenciado en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto:
a CRISTOFER GARCÍA BARREIRO, portador de la cédula de identidad y electoral núm.
226-0004136-6, Licenciado en Contabilidad.

H) Se modifica el decreto núm. 455-19, del 13 de diciembre de 2019, en lo que respecta a
AURELINA GUSMÁN MATEO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2665817-3, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a
AURELINA GUZMÁN MATEO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
402-2665817-3, Licenciada en Contabilidad.

Artículo 4. Envíese a al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, al
Ministerio de Hacienda, al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y al Ministerio de
Educación, para su conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 100-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No. 10974 del 16 de marzo
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 100-20

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequatur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequatur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, la profesión descrita de conformidad con las leyes y
los reglamentos vigentes:

Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad y Electoral:

1) YUDELKYS CHECO CRUZ 001-1230772-3
2) GRISSELL SOLEDAD MINYETY ENRIQUEZ 229-0011918-5
3) EDY BEATO CACERES APOLINARIO 001-1015574-4
4) SILVESTRE ENRIQUE MATIAS HIRALDO 037-0069939-4
5) SOLSIREX ROSARIO HEREDIA 402-2463401-0
6) CARLOS ALCANTARA LAPEX 016-0015834-7
7) ANA SILVIA FERNANDEZ CRUZ 054-0145589-3
8) JANSER CORPORAN FELIZ 002-0173199-9
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9) SARAH VICTORIA MATOS TERRERO 001-1875361-5
10) SABIA BERIGUETE MONTERO 001-1846671-3
11) BLEIRY ADANAIS DURAN GUERRERO 026-0139527-6
12) DOMINGO GARCIA OGANDO 001-1171907-6
13) JAVIER FRIAS CARELA 001-0012144-1
14) YANDERI MISCELY PEGUERO DIAZ 223-0001673-4
15) BOLIVIA ARELIS MATOS PEREZ 131-0000141-4
16) REYNALDO ERICKSON CASTRO RODRIGUEZ 402-2526289-4
17) INDIANA DIONICIO SUERO 002-0181075-1
18) JENNIFER SARAI RIVAS LUCIANO 223-0084723-7
19) JOSE NICOMEDES DE JESUS PERALTA BARRIENTOS 001-0095039-3
20) YAMELIS ZORRILLA SIRI 402-2526295-1
21) DENISSE RACHEL REYES MATOS 048-0102770-9
22) ARMANDO REY INOA SANCHEZ 023-0087427-4
23) FERMIN MARTINEZ REYES 001-1256674-0
24) TOMAS GARCIA MINAYA 001-0162603-4
25) YOKANNA ALTAGRACIA TAVAREZ ABREU 001-1718447-3
26) GENESIS MARTINEZ SARITA 402-2560416-0
27) JOHANNY GUZMAN ARNO 001-1628831-7
28) DANELY ALTAGRACIA FUENTES DE LOS SANTOS 018-0060532-9
29) MAGDALENA MARIA HENRIQUEZ LOPEZ 031-0429070-9
30) KARLA MARIE SANTINI JIMENEZ 402-2406835-9
31) JUAN PEÑA CORDONES 028-0072989-5
32) GLENNY BERIGUETE ALCANTARA 001-0818655-2
33) ANA JULIA MARTE MOSQUEA 054-0033761-3
34) ESTRELLA NURKY BENCOSME GOMEZ 054-0157168-1
35) MARIA MAGDALENA PIMENTEL 001-1924049-7
36) CRISTIANA RAMIREZ ZABALA 225-0004543-4
37) DERWIN RAFAEL JIMENEZ LIRIANO 053-0037691-9
38) RAMONA JIMENEZ MONTERO 001-1010525-1
39) MARIA ELENA ROSARIO CONTRERAS 031-0547946-7
40) DOMINGO EDUARDO BATISTA ALMONTE 031-0219248-5
41) CHANEL JORGE PERALTA SUAREZ 001-1276732-2
42) JOSE MARIA REYES LOPEZ 027-0044930-5
43) LILIANA MARIA BAEZ ESTRELLA 001-1786785-3
44) YESSENIA MARIA BONILLA TEJADA 402-2154808-0
45) ADALGISA FAMILIA 001-1796619-2
46) YAHAIRA RAQUEL ROJAS GORIS 036-0043560-0
47) ODETTE MARGARITA DOTEL GRULLON 402-0068302-3
48) ROSA LINDA MENDOZA COLLADO 364-0000544-7
49) YANITZA SHANTAL ROSARIO VALDEZ 223-0083438-3
50) ANGELITA OGANDO REYES 016-0012493-5
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51) JHONNI LUIS REYES SANTANA 402-0047068-6
52) PAMELA CECILIA RIVAS 001-1824349-2
53) MARIA ISAMAR POLANCO ALMANZAR 402-2560829-4
54) PAULINA TRONCOSO UGONA 001-1939264-5
55) BENEDICTO RAULIN DE PEÑA REYES 096-0021688-2
56) MIGUELINA CASTILLO CEDANO 028-0061008-7
57) FLOR YLANDIA JOHNSON DE LOS SANTOS 065-0028388-9
58) MAYERLINE ESTEVEZ RODRIGUEZ 224-0025615-6
59) CARMEN YANERIS PIMENTEL SANTANA 402-2016703-1
60) LUISANNY GARCIA CRUZ 402-2229905-5
61) ALEMI JERALDIN MARTIR GERONIMO 402-2264255-1
62) KATHERINE YOMEL MONTILLA FERNANDEZ 402-2530318-5
63) EVELYN NUÑEZ CASTILLO 001-0937801-8
64) MANUEL ANTONIO MADRIGAL 223-0047092-3
65) YERNIN VICTORIA GOMEZ PEÑA 224-0028023-0
66) JOEL ANTONIO MENDOZA VELOZ 402-2122934-3
67) FERNANDA DEL CARMEN CABRERA DELGADO 096-0030622-0
68) JUAN FRANCISCO TAVAREZ MATOS 402-2524753-1
69) FRANK JOSE JAQUEZ ORTEGA 402-2491778-7
70) NATALIA MILENA DE LA ROSA MERCADO 001-1661537-8
71) HENRY OSCAR QUEZADA GUERRERO 028-0100677-2
72) AMBIORIX CEPEDA ARIAS 031-0320320-8
73) SAYDA ELIZABETH MARTINEZ SUZAÑA 011-0031527-2
74) MELISSA ESTEFANNY SURIEL TRINIDAD 402-2000789-8
75) ENRIQUE VICENTE ADON 008-0022829-8
76) SULEIKY DARIANA PEREZ ADAMES 402-2615100-5
77) WENDY TEJEDA ROJAS 001-1318820-5
78) FELIX MANUEL ENCARNACION MONTERO 108-0007249-7
79) FELIX ANTONIO ESTRELLA CESPEDES 031-0106467-7
80) NICOLE GARCIA RODRIGUEZ 224-0080677-8
81) WARQUIRIA ARIAS FLORES 402-2486754-5
82) JOSE MIGUEL PAULINO GONZALEZ 402-2164233-9
83) ROXIMA PICHARDO ENCARNACION 402-1000861-7
84) YILDANIA ESKIBEL FELIZ JOAQUIN 037-0118700-1
85) ANGELICA MARIA GOMEZ FELIZ 019-0020491-6
86) MIGUEL ANGEL FABIAN MEJIA 008-0037885-3
87) GREGORIA UBRI BERIGUETE 001-1515690-3
88) JUAN MARTIN CORTES NUÑEZ 031-0380957-4
89) KARINA BEATRIZ HERNANDO ESPINAL 402-2267563-5
90) MELINA PILAR ADAMES SALCIE 223-0061589-9
91) WENDY CAROLINA JIMENEZ FRADERA 001-1627505-8
92) GREITH SANTANA SANTANA 023-0099800-8
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93) KELVINSON LEONEL MORILLO MERAN 016-0013566-7
94) KRY FRANCISCA RODRIGUEZ 023-0119112-4
95) JUAN ALEXANDER UREÑA GOMEZ 031-0525462-1
96) MELANIA GUZMAN 097-0017850-3
97) LAURY MANUEL GARCIA JAVIER 225-0017341-8
98) CAMILLE MICHELLE WILSON REYES 402-2563833-3
99) LUIS ALEJANDRO VARGAS 031-0021750-8
100) JOSE LUIS ALMANZAR PAULINO 402-2636267-7
101) NAOMI UREÑA CORONA 402-1105589-8
102) LUIS ALEJANDRO OSORIA CAMINERO 229-0015365-5
103) ANA DOMINGA BONILLA TAVERAS 001-1197369-9
104) JUAN MANUEL PILIER MARTINEZ 402-2053839-7
105) ARISLEYDI RODRIGUEZ JAVIER 227-0002893-3
106) KILMA NOEMI RODRIGUEZ HENRIQUEZ 048-0051052-3
107) VIANSY MARTINEZ TEJADA 402-2392678-9
108) WILCELY CAROLINA AMARO TAPIA 402-2532012-2
109) MARCIO SALVADOR FREITES DELGADO 224-0026326-9
110) KATHERINE MARIA PADILLA GIL 402-2505355-8
111) MARILEXIS MEDINA DIAZ 022-0019874-1
112) KARIANA JANET TEJEDA OLIVO 001-1933774-9
113) ESTEPHANY FERRERAS CARRASCO 402-2113469-1
114) JENNIFFER HIRALDO 001-1129088-8
115) CINTHYA CELESTE HIRALDO 001-0913688-7
116) WINIFFER MARIALEX UCETA AZCONA 402-1340769-1
117) BLAS MIGUEL FERNANDEZ PEREZ 402-2418612-8
118) ODALIS GARIBALDY RODRIGUEZ GUZMAN 012-0074505-5
119) CHARLI DANIEL CALDERON DE LOS SANTOS 028-0114586-9
120) VANESSA MIGUELINA MARTINEZ PEÑA 001-1612552-7
121) ANYELINA OLIVO SURIEL 031-0512007-9
122) ROBERTO ANTONIO GONZALEZ MARRERO 079-0016466-1
123) MATILDE ALTAGRACIA MARTINEZ VILLAR 056-0075173-8
124) JULIO MIGUEL PEREZ 001-0680241-6
125) YERSON PEÑA BATISTA 121-0014153-5
126) VIANNY ENCARNACION ALCANTARA 012-0091699-5
127) CELIA MARIA NIN ESTRELLA 001-1859913-3
128) GABRIEL SMITH MITCHELL MONTERO 402-2717429-5
129) HAROLYN PAMELA DIAZ PEREZ 402-2193076-7
130) HECTOR FELIX SUERO TORRES 001-0196070-6
131) LEOMY ALCANTARA SALAS 402-1208079-6
132) ANEURY UREÑA BALBUENA 133-0001207-0
133) JOSE ANGEL IZQUIERDO INOA 031-0407816-1
134) JULIA GARCIA MEJIA 001-1752327-4
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135) GABRIELA VIRGINIA CIVIDANES VASQUEZ 402-1555618-0
136) ELSIMEL ALMONTE VALDEZ 402-2619502-8
137) ENMANUEL ALEXIS LOPEZ MUÑOZ 402-2384987-4
138) JUANA LUCIA RODRIGUEZ 034-0060543-6
139) JORDY ALEXANDER SANCHEZ HERNANDEZ 402-2586372-5
140) HECTOR LISANDRO MARTE HERNANDEZ 402-2390170-9
141) HECTOR ANTONIO ESPINAL PICHARDO 402-2128471-0
142) PAOLA MARINA DE LEON ESTRELLA 402-0068568-9
143) MADELIN CHANTAL MONCION OSSERS 402-2761854-9
144) MIGUEL ANGEL IZQUIERDO INOA 031-0494289-5
145) GLORISSELLE YOLAURYS CAPELLAN TEJADA 223-0026139-7
146) ESMILIA YOHANNYS SEGURA CORCINO 402-2152856-1
147) JOAN EMILIO UREÑA JIMENEZ 001-1827637-7
148) MIGUEL TELLERIA CORDERO 138-0000700-0
149) ALEJANDRO MANUEL SOTO RODRIGUEZ 402-2722574-1
150) NELSON ANTONIO ACOSTA 001-1282414-9
151) JOSE LEANDRO CEDEÑO JIMENEZ 028-0040370-7
152) JANESSA JANIRY MEJIA CARTY 026-0131156-2
153) FRANCISCA DEBORA 031-0016360-3
154) RUTH CLAVELIS GIL ENCARNACION 295-0000979-9
155) MARIA ELENA LORENZO GARABITOS 002-0120280-1
156) MEDINA DIAZ ENCARNACION 012-0071436-6
157) JOSE LEONEL RODRIGUEZ GUZMAN 402-2184997-5
158) DILENNY YILIANY SOSA GONZALEZ 146-0002885-7
159) JOSELYN TEJADA MATEO 048-0083714-0
160) EDWIN MANUEL ABREU LANTIGUA 001-1431041-0
161) JULIA ESTHER TAVAREZ TINEO 037-0106778-1
162) JOSE EMMANUEL RAMIREZ CUEVAS 001-1774816-0
163) CRISTIAN RICARDO PEÑA ENCARNACION 402-2507046-1
164) LEDUING ALBERTO PEÑA ALMONTE 041-0019901-9
165) JUSTO DELFIN PERALTA PEREZ 031-0315084-7
166) FRANCIS ANTONIO MATOS GUERRERO 002-0077184-8
167) LUCIA ALTAGRACIA MEREJO MORILLO 223-0132776-7
168) YUDELKA MARIA BELTRE MARIÑEZ 002-0139493-9
169) PABLO ANTONIO BAUTISTA BAUTISTA 049-0066585-4
170) YEURY RAMON MENDOZA BASTARDO 023-0114624-3
171) AWILDA MARINA TAMAYO TAMAYO 037-0059131-0
172) MATILDE POUERIET GIL 028-0049161-1
173) WINIFER PAOLA FRANCISCO ESTRELLA 402-2439189-2
174) CARMEN JOANNY AQUINO CALDERON 028-0091792-0
175) MARIANELA ARTHUR LOPEZ 031-0397523-5
176) ANGEL GOMEZ MARTE 018-0051370-5



-49-
_________________________________________________________________________

177) JOSE DOLORES MARTINEZ MATEO 001-1186748-7
178) LUIS ALBERTO ARISTY SANTANA 013-0003989-6
179) CARLOS PAULINO DE JESUS GARCIA 066-0022057-5
180) ROBINSON ROBERTO BEJARAN RODRIGUEZ 031-0297843-8
181) RHINA JORGE GONZALEZ 037-0090176-6
182) JOSE MIGUEL ORTIZ RODRIGUEZ 225-0055627-3
183) JUAN JOSE PEREZ NOVAS 018-0006269-5
184) YOBANKA PAVLOVA PEÑA GARCIA 134-0002601-2
185) AMAURYS ACOSTA RAMOS 028-0067005-7
186) JESICA LOREN RODRIGUEZ FIGUEROA 295-0001428-6
187) JOSE ALTAGRACIA LORENZO VALDEZ 001-1674558-9
188) PEDRO NICOLAS SANDOVAL LEONARDO 048-0102476-3
189) PAMELA DELGADO SANCHEZ 402-2692587-9
190) DIANA FRANCISCO DIAZ 402-0072914-9
191) ELIANA BUENO DE LA CRUZ 402-2295091-3
192) JUAN MIGUEL SEPULVEDA 001-1417817-1
193) FELIX MARTINEZ DE LOS SANTOS 001-1174861-2
194) NOEMI MARTINEZ DE LEON 002-0178763-7
195) RAMYEL MARY HERNANDEZ SANTANA 402-2348422-7
196) DINORAH MERCEDES SORIANO RONDON 001-0746363-0
197) CLARIBEL RODRIGUEZ HERNANDEZ 031-0052796-3
198) IVAN ALEJANDRO MATOS MATOS 079-0013949-9
199) JUNIOR VALDEZ GUERRERO 402-2379036-7
200) KLEYSSI CLARK SANTANA 402-2736461-5
201) LUISANDYS YULENDYS PIMENTEL CIPRIAN 402-2202718-3
202) VICTOR JULIO GUERRERO RUIZ 002-0071243-8
203) ANTHONY KALAJARY ALVAREZ RODRIGUEZ 402-2552152-1
204) ESTALIN GEOVANNY ALCANTARA OSSER 402-2453102-6
205) MILAGROS ALCANTARA DIAZ 402-2521085-1
206) LISSBETH IRISNEIDA ANDUJAR GONZALEZ 003-0091978-4
207) CARLOS MANUEL CAMEJO PATIÑO 402-2647287-2
208) VICENTE DE JESUS PERALTA CEPIN 001-1040414-2
209) SANTA DE LOS SANTOS SEPTIMO 008-0006951-0
210) DARIANNY ISABEL SEGURA ALCANTARA 402-2311835-3
211) MARIEL AIMEL DURAN TORRES 402-0041831-3
212) ELIZABETH MERCEDES PEREZ ROSA 402-2094820-8
213) CELEDONIA ROSARIO MEDINA 224-0013093-0
214) AGUSTINA FIORDALIZA FERRER GARCIA 002-0103204-2
215) FLOR MARIA LIRIA FERRER 402-2666075-7
216) YOHANNA GUERRERO RAMOS 026-0117046-3
217) ROBERTO TEJADA BETANCES 026-0069292-1
218) JOSE DOLORES MAGALLANEZ 001-0607065-9
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219) MARIA DE LOS ANGELES GUERRERO RUIZ 402-2632826-4
220) DALIA ALTAGRACIA ALCANTARA DE LA ROSA 017-0024920-2
221) YORAIMY YICER PEÑA MEDRANO 402-2568106-9
222) CARLOS ANDRES RODRIGUEZ OBJIO 001-1870603-5
223) FIORDALIZA BAUTISTA ALCANTARA 014-0021893-7
224) LUISA STEFANIE CHU ARTILES 229-0008620-2
225) YESICA MARIA POLANCO PEREZ 058-0035721-1
226) IRIS LEIDY DE LA ROSA PEÑA 402-2214923-5
227) EULALIO DIPRE CARELA 093-0042467-9
228) SANTA PROVIDENCIA CASTILLO MEJIA 001-1543134-8
229) SIMON RADHAMES VALDEZ 026-0043733-5
230) MARTA ELENA SUERO JIMENEZ 094-0021642-1
231) RAFAEL RIVERA GARCIA 001-1132707-8
232) MARIA REYES PINALES 001-1647003-0
233) ESMERALDA POLANCO CASTILLO 001-1606397-5
234) MARIEMNA RONE CASTILLO 028-0105624-9
235) CRISTHIAN ALBERTO PEÑA SOLINO 402-2507769-8
236) RAMON ANTONIO REYES NOVAS 001-1181134-5

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCYT)
y a la Procuraduría General de la República para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 101-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10974 del 16 de
marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 101-20
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VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Execuátur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio
de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados,
y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, y
D, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Doctores en Medicina Cédula de identidad
y electoral:

1) NALLELY RAFAELINA SANTANA GOMEZ 402-2116113-2
2) JOSE CARLOS ALMONTE MARTINEZ 097-0026673-8
3) MANUEL ANTONIO TORREIRA RIOS 001-1789859-3
4) ANNEURY EDUARDO LOPEZ REYES 034-0048018-6
5) JONNI TEJEDA VARGAS 010-0099641-1
6) ALEXANDRA OGANDO ACOSTA 224-0047003-9
7) RAFAELA LUNA SANCHEZ 056-0169568-6
8) ROSA GEORGINA MATOS MENDEZ 001-0136396-8
9) CELICE FABIOLA FERNANDEZ CAÑIZALES 402-4085244-8
10) SOLANNI FRIAS FRIAS 059-0020822-3
11) MERLYN MERCEDES DE LA CRUZ SEVERINO 402-2016348-5
12) YSAEL QUEZADA GUZMAN 402-2147831-2
13) LLARIS MARIA ORTIZ CABRERA 224-0055145-7
14) LAURA DIDIANA YLITALO ECHAVARRIA 050-0044305-0
15) YEFRI JUSTO LEREBOURS ALCANTARA 223-0120293-7
16) LARIEL BLADIMIR TORRES REYES 031-0548281-8
17) NATIDES TORRES VARGAS 010-0108911-7
18) JOHANNA MARIELY THEN NUÑEZ 056-0156569-9
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19) ROSA LINARES CAMILO 001-1444067-0
20) JOSE ENRIQUE ORTIZ ESTEPAR 402-2521094-3
21) ALBANIA DEL CARMEN TEJADA DIAZ 034-0054107-8
22) LUIS ALBERTO LEDESMA NOVAS 402-2014729-8
23) SUGEIRI ALEXANDRA OTAÑEZ CORDERO 224-0061936-1
24) YAMILKA NOEMI REYES PEÑA 031-0538540-9
25) ALEXANDRA MARGARITA NUÑEZ MARTINEZ 057-0015751-3
26) CHAVERINY OGANDO MEDINA 402-2080723-0
27) JHOHANNA MILADY TAVAREZ RIVERA 402-2355416-9
28) LAURA PATRICIA OGANDO SANTANA 402-2741515-1
29) MARILEIDY ALTAGRACIA TAVERAS REYNOSO 054-0138840-9
30) DAVID ENMANUEL DE JESUS FERMIN 402-2060890-1
31) YANET ALTAGRACIA FLORENTINO HERNANDEZ 402-2131871-6
32) NOEL YAEL DOÑE NAVARRO 402-2108557-0
33) CRISMEYLIN FRANCISCO RIVERA 402-2214229-7
34) BEYDA PEREZ CUEVAS 402-2459437-0
35) FELICIA ELENA PADILLA SANCHEZ 402-2228781-1
36) DANIEL SHAMET DE LOS SANTOS COHEN 402-2312131-6
37) ERIC MIGUEL FELIX BATISTA 071-0054366-4
38) RICARDO DAVID FONDEUR LEE 402-2195984-0
39) PAUL ERNESTO FULCAR HUNGRIA 402-2115568-8
40) ROBERTO ALTAGRACIA DELIEN BATISTA 018-0075972-0
41) CAROLINA DE AZA DE AZA 056-0171703-5
42) MARIAM TERESA FADAIFARD MARTINEZ 001-1930521-7
43) PATRICIA FERNANDEZ TEZANOS 402-2218433-1
44) KATHERINE FRANCISCA ECHAVARRIA TAVERA 402-2214271-9
45) ENYI JOSE ESTEVEZ ABREU 402-2111945-2
46) ROSA MARIA FADUL GARCIA 402-2211819-8
47) DEYBI DEL CARMEN ESPINO REYES 087-0019594-7
48) JONAIRIS DE LUNA GUZMAN 402-2321202-4
49) ROSALIZ ANTONIA FLETE VALLEJO 224-0014167-1
50) CESAR GRANTLY DANET DE JESUS ESTEVEZ 402-2073831-0
51) JANNIE DANIELA DISLA VENTURA 034-0057215-6
52) ARANNSA FIGUEREO 016-0019651-1
53) YESSI PAULETTE ALCANTARA LEMBERT 402-2290839-0
54) LAURA MARCEL MORILLO MENDEZ 402-2217756-6
55) CARLOS ROBERTO DIAZ CASTILLO 402-2138618-4
56) NATY ROSMERY DE LA ROSA GARCIA 402-2211774-5
57) YAMIRI DIAZ ALTAGRACIA 100-0008086-0
58) PAULA MARBELIS DURAN BATISTA 402-2031146-4
59) MISAEL ESPINAL DELGADO 402-2310423-9
60) LORAINNY ARLENE DE LOS SANTOS KELLY 402-2346903-8
61) RUTH DE LA CRUZ MENDEZ 223-0041624-9
62) EURY MAYOVANEX FERRERAS GARABITOS 104-0023348-1
63) MASSIEL ALTAGRACIA FORTINES 008-0031012-0
64) DINOSKA ISABEL FULGENCIO 223-0117644-6
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65) DANIA DIAZ FERNANDEZ 350-0000994-0
66) YESSIBELL FREDESVINDA ESPINO GARCIA 031-0525013-2
67) LIDIA ESTHER FELIZ FELIZ 001-1720368-7
68) CASANDRA DEL CARMEN DIAZ MARTE 031-0471003-7
69) LELY KASANDRA MORILLO 023-0166363-5
70) YAZMIN MILAGROS FELIZ 223-0046079-1
71) DIEGO RADEX FLORIAN CASTILLO 223-0117085-2
72) JULIO CESAR MONTERO 402-2161369-4
73) MANUEL DE JESUS BURGOS ROSARIO 001-0626200-9
74) ANNY RADENIL JIMENEZ MENDEZ 402-2211095-5
75) FABIELY STEPHANY CANAAN NUÑEZ 402-2204577-1
76) ROSAURA BELEN BELEN 049-0082945-0
77) MANUEL ALEJANDRO NUÑEZ ASTACIO 029-0017175-8
78) KARLA JATNNA JIMENEZ BERGER 037-0116131-1
79) DENNY ELIZABETH JORGE VASQUEZ 138-0000400-7
80) JAASIELIS JAPA ARREDONDO 402-2245972-5
81) YOCAIRA TERESA VENTURA 071-0059665-4
82) EDUARDO JOSE VALERIO MUÑOZ 402-2153216-7
83) EMANUEL JERERMIAS FERNANDEZ MAZZUCCO 402-2613227-8
84) MAGDELANNY ALEXANDRA VARGAS POLANCO 402-2256404-5
85) ROCIO NATALIE CONCEPCION DE LEON 225-0040706-3
86) FRANCHEZCA PEREZ CASTILLO 223-0130666-2
87) LEIDY ROSANNY BATISTA GONZALEZ 056-0162110-4
88) ALBA MARINA ALMANZAR VASQUEZ 054-0150071-4
89) DANNY RAFAEL CUEVAS CUEVAS 223-0103600-4
90) BEATRIZ CAROLINA FRANCO MEDINA 028-0110913-9
91) DIANNE CAROLINA ORTIZ MARTINEZ 402-2427012-0
92) YOLIDEL MARIA LOPEZ VILLAR 402-2239485-6
93) VICTOR BORDAS PURAS 031-0524195-8
94) DIONIS JESUS GONZALEZ MUSSEB 402-2039703-4
95) RAMON SIMON LUGO CASTILLO 402-3805919-6
96) LEIDY LAURY HERNANDEZ PAULINO 402-2012592-2
97) ANNEURY VILLAR ROSARIO 056-0166251-2
98) MARIA ALEJANDRA KELLY MERCEDES 402-2389740-2
99) CARLA RODRIGUEZ LUNA 005-0049282-2
100) WALKARY JANYLL RAMOS JIMENEZ 095-0021041-5
101) ELAINE PEREZ CASTILLO 223-0102409-1
102) GUEDRY SAONY PEREZ RAMIREZ 076-0023760-1
103) ISA JAPA MORA 023-0168864-0
104) EDWARD AUGUSTO DE LEON MEJIA 402-2263066-3
105) MARILENNY LEBRON CUSTODIO 017-0016026-8
106) JULISSA VANESSA POZO ARIAS 001-1901946-1
107) LAURA SANCHEZ ACOSTA 402-2323539-7
108) ANA JULIA CRUZ ACOSTA 031-0338004-8
109) NELVIS JOSEPH 093-0070775-0
110) EYANELY CARELA 061-0030822-7
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111) ESTHER VERACRUZ ALBERTY GERMOSEN 402-2003938-8
112) MARIA DE LOURDES FLORES ALMONTE 038-0016207-9
113) EUGENIA DIAZ RODRIGUEZ 402-2392499-0
114) CARLOS JOSE PICHARDO ESPINAL 402-2358709-4
115) BRISLENDY LOREDANNA CUELLO GARCIA 056-0169127-1
116) DIRLENNYS ALTAGRACIA HERNANDEZ CONCEPCION 402-2327409-9
117) JOSE ANTONIO JOSE VERAS 119-0001577-4
118) CARMEN ELISA CACERES PIETER 402-2294469-2
119) ROSELI LEONARDO MOLINA 153-0000332-2
120) LISSETTE TERESA MOTA HERNANDEZ 402-2200891-0
121) SOFIA MARLENE REYES GARCIA 402-2168278-0
122) FATIMA CRISTINA VELEZ THEN 402-2005458-5
123) ANA CAREN GUERRERO 402-2290702-0
124) LILLIAM YASMINA RIJO VICIOSO 402-2108815-2
125) JENNIFFER MERCEDES URIBE VALERIO 402-2087228-3
126) JUAN ANTONIO FERNANDEZ ARCINIAGA 402-3604889-4
127) WALQUIDIA DE LA ROSA ROSARIO 031-0555684-3
128) BENJAMIN DE LA CRUZ TORRES 079-0017005-6
129) JOSE RAFAEL CABRERA ALMONTE 056-0160561-0
130) LUISA MANUELA BALBUENA REYES 223-0020961-0
131) STEPHANIE MABELL HENRIQUEZ MERCEDES 402-2122292-6
132) YULEINNY CAROLINA LIRIANO ARAUJO 223-0094466-1
133) LEIDY MERCEDES TORIBIO SOSA 051-0022408-7
134) BELGICA YUDELIN TAVERAS 101-0010219-2
135) ALBERTO JOSE TINEO SANCHEZ 402-2263835-1
136) ANISEL ESCOSIA JIMENEZ DE LA CRUZ 402-2402260-4
137) ANA CAROLINA ORTIZ HURTADO 402-3939768-6

B) Licenciadas/Licenciados en Enfermería Cédula de identidad
y electoral:

1) MARIBEL MAÑON MAMBRU 402-2662751-7
2) EDERNY LUDELEY PAREDES SANCHEZ 402-2419561-6
3) BELKIS MARIA ROSARIO DE LA CRUZ 001-1344627-2
4) MARIA NELA MONTERO OGANDO 014-0001100-1
5) REBECA VICIOSO 001-1293581-2
6) GRISSEL ROSANA MINYETY MATEO 013-0053097-7
7) MERCEDES DE LA CRUZ DIAZ 082-0023271-1
8) YINET DEL CARMEN FLORENTINO JIMENEZ 047-0202222-1
9) LOANNY VIRLENIA ARIAS CONSTANZA 104-0025819-9
10) YAHAYRA FIGUEROA HILARIO 402-2690001-3
11) NICAURY ROMERO 023-0166703-2
12) SHERLIN EMALIOSCA MADERA DELGADO 034-0061504-7
13) ANGELICA DEL CARMEN BUENO PEREZ 031-0096281-4
14) MARIA ELIZABETH DE LOS SANTOS UREÑA 402-2210042-8
15) JOSEFINA SANTA TEJEDA 154-0000531-8
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16) ROSA ESTHER REYES MONTERO 010-0098603-2
17) LISSETTE GARCIA PEREZ 402-2322504-2
18) ARISLEYDA RODRIGUEZ 068-0006975-6
19) DILUBINA SARANTE LORENZO 001-1734081-0
20) JUSMAILY REYES 402-2386243-0
21) GRECIA MARIA DEL CARMEN 001-1010354-6
22) YESSICA GIL PEREZ 034-0058717-0
23) YINET CAROLINA RODRIGUEZ REYES 044-0024075-2
24) YAHAIRA HEREDIA ROBLES 001-1809647-8
25) YINAURYS QUIUVERLINA DE LOS SANTOS DELGADO 402-2165493-8
26) JOHANNA SOSA 138-0005854-0
27) YAMELL YARUBY BELTRE 001-1868405-9
28) MARILUZ VALDEZ MARTE 068-0052459-4
29) YOJAMALIS GUZMAN MONTERO 014-0020013-3
30) CARMEN MARILYN ALMONTE TORRES 101-0000347-3
31) JUANA PAULA PEREZ CUEVAS 002-0110859-4
32) WENDY MARISOL FELIZ D´ OLEO 223-0113581-4
33) DAMARIS YISSEL RODRIGUEZ PICHARDO 018-0066148-8
34) MARIANELA DE LA CRUZ RUIZ 001-0822469-2
35) ANDREINA IRENE URBANO FELIZ 224-0023856-8
36) JUANA GISELA DOMINGUEZ CRUZ 031-0500096-6
37) FLOIRA VARGAS 154-0001316-3
38) CRISTIAN JAVIER RODRIGUEZ 225-0088251-3
39) ROSALINA MERCEDES PAULINO DUVERGES 402-2043496-9
40) IRANNY ROSSELY ESPINAL FERREIRA 043-0004750-5
41) ANA CRISTINA MENDEZ BAEZ 019-0016869-9
42) DANNY CARRASCO CARRASCO 019-0012079-9
43) YSAURA JAVIER GIRON 001-1711577-4
44) CRUZ MILADYS COMAS VICENTE 109-0007483-1
45) SANDRA DE LAS MERCEDES ESPINOSA 078-0012389-0
46) GEOVANNY ALMONTE SORIANO 004-0019333-0
47) WANDA INGRIANET PEREZ AGRAMONTE 010-0104799-0
48) PROVIDENCIA ADAZA PEGUERO ESPINAL 018-0051102-2
49) WANDA ROSINNY GARCIA ENCARNACION 223-0144937-1
50) SANTA TERESA PASCUAL HEREDIA 001-1490646-4
51) SANTA FELIZ CARRASCO 019-0017391-3
52) YAHANNY ROSALY FELIZ TERRERO 019-0017709-6
53) YAREIDIS BOCIO AMADOR 402-2427416-3
54) LETICIA MARIA SMITH 047-0182270-4
55) VALENTIN JESUS MATEO SOTO 402-2513224-6
56) ESTHEFANY CANELA SANTANA 001-1749174-6
57) YELY MASIEL RAMIREZ MONTERO 014-0021511-5
58) LUCIA PIÑA GARCIA 001-1344259-4
59) DOMINGA GUILLERMINA HERNÁNDEZ 055-0001403-9
60) ARLENY ELIZABETH NOVAS DIAZ 402-2189862-6
61) ALICIA MARIELA HENDRICKS VILLA 138-0004989-5
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62) DANIA MARIA SALDAÑA RAMIREZ 023-0098824-9
63) KENIA ALTAGRACIA GUILLERMO FELIZ 018-0067501-7
64) FISNER PECAUD 402-2795251-8
65) JUANA IRIS MERAN ARIAS 012-0100263-9
66) IRIS MELVA TAVERAS MARTINEZ 402-2055014-5
67) BIANDY LEURIS ORTEGA ALMONTE 060-0024314-4
68) LEONIDA MAÑON MARTINEZ 001-1047454-1
69) LAURA ROMERIS RODRIGUEZ JOSE 402-2141600-7
70) MERCEDES SUERO SUERO 016-0012607-0
71) RAFAEL FLORIAN PEREZ 018-0057163-8
72) MARIA ISABEL GOMEZ FLORES 402-2288754-5
73) RINA ENCARNACION VICENTE 017-0025166-1
74) CLARYS MARIA FERRERAS AYBAR 017-0019346-7
75) VANESSA MEJIA DE JESUS 023-0137491-0
76) DIGNA ALTAGRACIA POLONIA MENDEZ 047-0102192-7
77) ALBANIA MARIA FERNANDEZ MEJIA 047-0168798-2
78) CANDIDA ALTAGRACIA CACERES UREÑA 055-0027160-5
79) LISAURA KATIUSCA MARTINEZ RAMOS 402-2127337-4
80) VENECIA MARIOLYS ORTIZ MARTINEZ 003-0115027-2
81) SANTA CALDERON GARCIA 071-0010638-9
82) DEYANIRIS ALTAGRACIA PAREDES CANARIO 071-0038750-0
83) GEOVANNY MARIBEL TEJEDA ALMONTE 013-0048209-6
84) YANERKIS MERCEDES NUÑEZ SUAREZ 047-0191678-7
85) ORLANDO MORLA MARTINEZ 026-0069963-7
86) CONFESORA DE LA CRUZ MARTINEZ 001-1726175-0
87) CLARA LAURISSA AQUINO POLO 402-2437399-9
88) DORALICIA DEBORA 033-0005237-4
89) NAIROBY PEÑA RODRIGUEZ 223-0008047-4
90) ROSAURY GUERRERO MARTINEZ 228-0006807-8
91) ALBA NELYS MEDINA TORRES 018-0030732-2
92) KEMUEL ALEXANDER HEREDIA DE LOS SANTOS 402-0052871-5
93) JOHANNA PIE FRANCISCO 224-0058211-4
94) CAYETANA JIMENEZ ESTEVEZ 001-0874095-2
95) JENNIFFER DE LA CRUZ PACHECO 023-0162887-7
96) LEONOR SAMBOY MORILLO 226-0021249-6
97) LEIDY AQUINO BELLO 012-0107010-7
98) KIRSI ENCARNACION SANCHEZ 012-0098177-5
99) DAISY LLISEL PEREZ ABREU 106-0006807-5
100) ROSA NOEMI DE LA CRUZ LUIS 001-1922114-1
101) RANAIRI BAEZ RAMIREZ 010-0086608-5
102) FANY MATEO FELIZ 010-0113893-0
103) SOLANNA MERAN DE LA CRUZ 012-0117342-2
104) JEANNETTE HERNANDEZ PUELLO 012-0110677-8
105) YARI MIGDALIA GABRIEL MEDINA 402-2245822-2
106) JUANA JOSE 223-0026568-7
107) YARIBEL PERALTA ESTEVEZ 402-2478705-7
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108) NELIDA ALCANTARA ALCANTARA 108-0006950-1
109) AWILDA ELIZABETH RUIZ MESA 010-0117535-3
110) ROSA MILAGROS HERNANDEZ SUSAÑA 223-0032019-3
111) MILDRY PAMELA TERRERO PEÑA 402-2484496-5
112) YIRANNY MONTILLA FELIZ 402-2331435-8
113) FLORENCIA RAMONA SANTIAGO DURAN 047-0120770-8
114) DILENIS DEL CARMEN VERAS COSME 047-0207439-6
115) SENEYDA DEL CARMEN DURAN ALMONTE 047-0016519-6
116) YOSANNA MONTERO PEREZ 011-0031435-8
117) ALIH LEANDRA MATOS DE LA CRUZ 402-2517639-1
118) ARIANA BETANCES CACERES 047-0212098-3
119) SANTA CONSENSA VALDEZ SIERRA 001-1237890-6
120) ANDREA JOANY RODRIGUEZ GUZMAN 041-0015486-5
121) ANGEL KEILIN DE OLEO 022-0034686-0
122) ALGENYS DIAZ 076-0021551-6
123) LUZ AWILDA CORDERO CABREJA 402-2374853-0
124) CLARIBEL ESTEBAN RONDON 059-0010280-6
125) BETTY CECILIA CARVAJAL MEDINA 018-0036274-9
126) KENIA SORANYELI DE LA ROSA CADENA 012-0074437-1
127) MARIBY MARTINEZ MARTINEZ 082-0030470-0
128) LISBETH TAMAREZ ENCARNACION 402-0037186-8
129) MARTHA MARGARITA MENA HERRERA 048-0075764-5
130) JAYNE DARIBEL PERALTA OGANDO 048-0093316-2
131) ARIANNY MERCEDES CAMPUSANO CARELA 093-0069008-9
132) MELIDA ELIZABETH CABRERA PICHARDO 031-0477181-5
133) ANA MARIA MENA SANCHEZ 071-0039559-4
134) YAJAHIRA VASQUEZ CONCEPCION 223-0012539-4
135) PAULA ALTAGRACIA LUIS ARA 047-0119763-6
136) IRIS MARILYN PEGUERO MEJIA 013-0006358-1
137) MARIA ALTAGRACIA MENDEZ HERASME 022-0028676-9
138) ELIZABETH RAFAELA GARCIA BAUTISTA 084-0016961-4
139) JUANA GARCIA TEJEDA 104-0012993-7
140) KARLENNIS STEPHANY MEJIA RESTITUYO 223-0133405-2
141) LOURDES AMARILIS SEVERINO TAVAREZ 001-1545275-7
142) ROSA ESCARLYN CASTILLO MEJIA 223-0150384-7
143) SANTA LISBETH ABREU RAMIREZ 402-2660259-3
144) JUANA EPIFANIA SOLANO ABAD 002-0070249-6
145) LUISA DARIANA TERRERO SANTANA 018-0067383-0
146) DANAIRA TERRERO SANTANA 160-0000282-0
147) MARTHA ELENA CUEVAS ALCANTARA 001-0405038-0
148) ESMERALDA DEL CARMEN SOSA GONZALEZ 047-0011197-6
149) KEYLI MICHEL AGUILAR FERREIRA 223-0085548-7
150) XIOMARA ANTONIA VALERIO LIBERATA 117-0007172-0
151) WILIS TORRES MEJIA 090-0016779-2
152) GENESI JACKE MENDY 402-2496153-8
153) YAMIRIS AQUINO VASQUEZ 402-0899352-3
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154) QUEYLA NOEMI PUJOLS RIVERA 010-0114929-1
155) VILEYSI CADO DE LA CRUZ 103-0010974-0
156) STEPHANIE JOSEFINA DE LA CRUZ BONILLA 402-2549520-5
157) ANA GRISELDA VALERIO TAVAREZ 055-0021375-5
158) NELLY ALTAGRACIA VALDEZ MOTA 001-1094733-0
159) MARIA TERESA SANTANA RIVERA 402-2470970-5
160) JULIANNY MATEO ALCANTARA 012-0111467-3
161) MARIA SALOME MOTA CARRASCO 049-0037959-7
162) FERMINA DE LA ROSA DIAZ 001-1754582-2
163) ALEJANDRA SUERO CORDERO 093-0054515-0
164) MARIELIS CASTRO MANZUETA 005-0043724-9
165) PEDRINA MARTINEZ TEJEDA 001-0793013-3
166) ELIZABETH ISABEL REYES 082-0025240-4
167) MIGUELINA PINEDA MEDINA 079-0016402-6
168) KARINI CASTILLO 001-1287446-6
169) CENIA ALBANIA NIN PEGUERO 012-0111822-9
170) ALEJANDRINA MATEO ROMERO 012-0117376-0
171) GRICELDA DE LOS ANGELES TATIS ALMONTE 031-0284167-7
172) PATRICIA DE LA CRUZ CAMPUSANO 402-2123242-0
173) LUZ NERIS TERRERO NOLASCO 091-0000471-3
174) YANILKA RAMIREZ DIAZ 008-0027155-3
175) DAIANA CUEVAS JAPA 226-0015945-7
176) MARIA GUADALUPE MARTINEZ SANCHEZ 402-2444261-2
177) WANDA CAROLINA ALMONTE RAMIREZ 223-0024230-6
178) JUANA TRINIDAD MARTINEZ TRINIDAD 002-0100831-5
179) ELIZABETH ALTAGRACIA DIAZ UREÑA 402-2416320-0
180) MABEL DEL CARMEN CORONA SOCORRO 402-2023715-6
181) VIANNELLY ROSANNY DE LA CRUZ 223-0087192-2
182) ANYI VANESSA ZUAREZ SISNERO 224-0010876-1
183) WENDY JIMENEZ MERCEDES 402-2124248-6
184) ROSANNA ORTIZ RODRIGUEZ 104-0019448-5
185) MARIANELA GRISEL DICENT PEREYRA 224-0038814-0
186) DAISY MARIA BETANCES ACOSTA 047-0195072-9
187) MARIA DEL SOCORRO PATRICIO GUZMAN 010-0110242-3
188) BETHANIA ALTAGRACIA GARCIA SANTOS 001-1559699-1
189) YULEISI ALTAGRACIA UREÑA REYES 032-0040164-8
190) ARLENNYS ALTAGRACIA GUZMAN BLANCO 402-2246190-3
191) YOANNA MARIA REYES MARTINEZ 034-0054645-7
192) NATHALIE ALTAGRACIA REINOSO MONEGRO 047-0205686-4
193) CLARA VIRGEN CONCEPCION SOSA 001-1442258-7
194) HEIDI MORALES TITEN 023-0114720-9
195) BELLANIRYS VALLEJO MATEO 001-1057253-4
196) YOVANNI ROA VASQUEZ 113-0004469-7
197) FANNY DIAZ DEL ROSARIO 019-0018936-4
198) LEIDDY ESTER MAMBRU ROMERO 402-1537841-1
199) JOSEFA GREGORIA CASTILLO GONZALEZ 001-1688491-7
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200) CARMEN LEYDY FLETE 054-0066619-3
201) AMARILIS GOMEZ 018-0065686-8
202) CINTHIA MARIA TAVERAS BURGOS 047-0183272-9
203) AGRIPINA PEÑA SUERO 022-0003378-1
204) LUZ MERCEDES ALBERTO TINEO 048-0075898-1
205) YSABEL MERCEDEZ MEJIA CRUZ 047-0115733-3
206) GIANNA SANTANA SANTANA 078-0013344-4
207) SANTA CELESTINA ABAD GONZALEZ 005-0046999-4
208) ANA ELIZABETH NELSON SANTANA 026-0133004-2
209) EVANGELISTA NOVA GERBACIO 229-0002389-0
210) CANDY VICTORIA MONTERO BERROA 229-0006035-5
211) JUANA BERONICA MATOS 018-0044883-7
212) GUADALUPE GOMEZ RAMIREZ 076-0011637-5
213) EDILIANA ESTHEFANI GUZMAN JEREZ 402-2443223-3
214) MARIA DANIELA MARIÑEZ GUZMAN 003-0021401-2
215) YAOSCA MERCADO MORONTA 031-0529567-3
216) YENISSE FRANCIELY ULLOA DE LEON 095-0020963-1
217) SOLANYI RODRIGUEZ SURIEL 061-0031309-4
218) KIRSY CECILIA PEREZ PEREZ 054-0119256-1
219) BIRGINIA TORRES DE LEON 018-0040801-3
220) PAMELA RAMIREZ PEÑA 154-0001864-2
221) ROSSY PEREZ DE LEON 228-0003843-6
222) YSABEL VENTURA PAREDES 059-0010946-2
223) ALTAGRACIA JOSEPH JOSEPH 402-2074113-2
224) PAOLA ALTAGRACIA MEJIA 402-2011477-7
225) LIDIA VALDEZ GARCIA 001-0132937-3
226) NURYS PERALTA JIMENEZ 001-1136919-5
227) NIKAURY NISALIS CESPEDES ACOSTA 057-0014875-1
228) JOSEFA NOVAS PERDOMO 001-1444654-5
229) BRIANNA ALTAGRACIA NOVA LAHOZ 402-2454720-4
230) RAMON ANEURY AMEZQUITA 054-0146315-2

C) Licenciada en Bioanálisis, AMARILIS ANTONIA HERNANDEZ PANIAGUA,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0771858-7.

D) Licenciado en Tecnología de la Salud, Perfil Terapia Física y Rehabilitación,
ROLANDO JOSE THEN BURGOS, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 056-
0131767-9.

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, y G, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciada en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, RHAYDYRIS
RODRIGUEZ MOSQUEA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2616009-7.
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B) Licenciada en Comunicación Social, FLOR NATALIA OGANDO DICENT, portadora
de la cédula de identidad y electoral núm. 016-0017362-7.

C) Licenciada en Comunicación Social mención Periodismo, MARIA RAMONA
SANTANA OVALLE, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2383994-1.

D) Licenciada en Educación mención Química y Biología, CARLA VIKIANA
RODRIGUEZ ENCARNACION, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
1508733-0.

E) Licenciada en Psicología Educativa, ISIDRA DOMINGUEZ MARTINEZ, portadora
de la cédula de identidad y electoral núm. 102-0008308-6.

F) Licenciadas en Psicología Escolar Cédula de identidad
y electoral:

1) BETSI LISBETH CUSTODIO PUJOLS 402-2507058-6
2) CAROLINA MARTINEZ PEREZ 227-0003541-7

G) Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
mención Educativa y electoral:

1) INGRID SORLANLLY SANCHEZ 021-0007045-3
2) MERCEDITA ALCANTARA RAMIREZ 016-0014029-5
3) PETRA MEDINA ALCANTARA 012-0094114-2
4) YESICA ALEXANDRA MERCEDES MALDONADO 025-0001963-9

Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E y F, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Se modifica el decreto núm. 361-19, del 23 de octubre de 2019, en lo que respecta a
KENNIA MARÍA RODRÍGUEZ FELIZ, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 001-0030619-0, Licenciada en Administración de Empresas, para que
en lo adelante se lea y sea lo correcto: a KENNIA MARÍA RODRÍGUEZ FELIZ,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0030619-0, Licenciada en
Contaduría Pública.

B) Se modifica el decreto núm. 361-19, del 23 de octubre de 2019, en lo que respecta a
INDIANIRIS ESTAR GIL PEREYRA, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 225-0074941-5, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se
lea y sea lo correcto: a INDIANIRIZ ESTAR GIL PEREYRA, portadora de la cédula
de identidad y electoral núm. 225-0074941-5, Licenciada en Contabilidad.
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C) Se modifica el decreto núm. 361-19, del 23 de octubre de 2019, en lo que respecta a
NICAUTY ORQUIDEA RAMOS VARGAS, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 031-0567968-6, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se
lea y sea lo correcto: a NICAUTY ORQUIDIA RAMOS VARGAS, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 031-0567968-6, Licenciada en Contabilidad.

D) Se modifica el decreto núm. 361-19, del 23 de octubre de 2019, en lo que respecta a
LEONELLY ANGELICA HERNANDEZ VAZQUEZ, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 295-0000209-1, Licenciada en Contabilidad, para que en lo
adelante se lea y sea lo correcto: a LEONELLY ANGELICA HERNANDEZ
VASQUEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 295-0000209-1,
Licenciada en Contabilidad.

E) Se modifica el decreto núm. 361-19, del 23 de octubre de 2019, en lo que respecta a
LEIDY YSOLINA VARGAS VASQUEZ, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 056-0161096-6, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se
lea y sea lo correcto: a LEIDY ISOLINA VARGAS MAYI, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 056-0161096-6, Licenciada en Contabilidad.

F) Se modifica el decreto núm. 361-19, del 23 de octubre de 2019, en lo que respecta a
ALICIA GISSELLE MARTIZ RAMIREZ, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 402-0962505-8, Licenciada en Contaduría Pública, para que en lo
adelante se lea y sea lo correcto: a ALICIA GISSELLE MATIZ RAMIREZ,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-0962505-8, Licenciada en
Contaduría Pública.

Artículo 4. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, al Ministerio
de Educación y al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 102-20 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. No. 10974 del 16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 102-20
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VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Viviendas y
Servicios Múltiples Progreso y Familia (COOPVIVE), con su domicilio en la Avenida
México, esquina César Dargan, número 10, Torre Azul, suite, 402, La Esperilla, Santo
Domingo, Distrito Nacional, Republica Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en
asamblea general constitutiva celebrada el diez (10) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito
y Servicios Múltiples Hijas de la Altagracia (COOPNHALTA), con su asiento en la calle 7
W, esquina calle 8 W, Lucerna, Santo Domingo Este, Republica Dominicana y cuyos
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veinticuatro (24)
de abril de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción y
Trabajo Metropolitana (COOPMETROPOLI), con su domicilio en la Avenida Máximo
Gómez, número 29, edificio Gazcue, local 407, Santo Domingo, Distrito Nacional,
República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva
celebrada el diecisiete (17) de diciembre de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples Camino (COOP-CAMINO), con su asiento en la calle Camila
Álvarez, número 8, urbanización Mallén, San Pedro de Macorís, República Dominicana y
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintitrés
(23) de julio de dos mil diecinueve (2019).

Artículo 5. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples Emprendedores de Desarrollo Humano (COOPEDESAH),
con su domicilio en la calle Luperón S/N, sector Villa Estela, provincia Barahona, República
Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el treinta (30) de junio de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 6. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito
y Servicios Múltiples Convite (COOP-CONVITE), con su asiento en la calle Rogelio
Rosselle, número 14, Engombe, Santo Domingo Oeste, República Dominicana y cuyos
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el cinco (5) de mayo
de dos mil diecinueve (2019).
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Artículo 7. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos de la Industria Gráfica y Afines (COOPGRAFICA), con su domicilio en la Avenida
Ortega y Gasset, número 103, esquina calle 34, Santo Domingo, Distrito Nacional, República
Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el nueve (9) de octubre de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 8. Se concede el beneficio de la incorporación a la Federación Dominicana de
Cooperativas de Producción, Trabajo y Servicios Eléctricos (FEDOCOOPE), con su asiento
en la calle San Miguel esquina calle Fausto Ceja Rodríguez, sector San Bartolo, Los Frailes,
Santo Domingo Este, República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea
general constitutiva celebrada el nueve (9) de abril de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 9. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); años 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 103-20 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. No. 10974 del 16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 103-20

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples Barcelona (COOPBARCELONA), con su domicilio en la
calle Pedro Henríquez Ureña, número 35, Gazcue, Santo Domingo, Distrito Nacional,
Republica Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva
celebrada el veintisiete (27) de diciembre de dos mil diecinueve (2019).
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Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples Empresarial Cibao Central (COOPCC), con su asiento en la
calle Eusebio Manzueta, esquina Plaza El Café, modulo 102, Los Jardines Metropolitanos,
Santiago, Republica Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el diecisiete (17) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples Familiar Integral (COOPFAMIN), ubicada en la Avenida
Nicolás de Ovando esquina Ortega y Gasset, número 421, Distrito Nacional, República
Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el diez (10) de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples de Pequeñas y Medianas Empresas del Norte (COOPYMEN),
con su dirección en la Plaza Terranova, primer nivel, modulo 106, Estancia Nueva, Moca,
provincia Espaillat, República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea
general constitutiva celebrada el diez (10) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

Artículo 5. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples Cristiana para Emprendedores (COOPCPAEMPRE), con su
domicilio en la calle 27 de Febrero, plaza Don Bolívar, Bonao, provincia Monseñor Nouel,
República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva
celebrada el veintitrés (23) de julio de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 6. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples, Creer (COOPCREER), con su ubicación en la calle Antonio
de la Maza, número 33, primer nivel, Moca, provincia Espaillat, República Dominicana y
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintiuno
(21) de febrero de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 7. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción,
Trabajo y Servicios Múltiples “Estrella de Oriente 56” (COOPEORIENTE56), con su
dirección en la calle Arzobispo Portes, número 554, Ciudad Nueva, Santo Domingo,
República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva
celebrada el catorce (14) de diciembre de dos mil diecinueve (2019).

Artículo 8. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); años 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 104-20 que designa a la señora Gisselle Maria Fiallo Pellerano, consejera de la
Embajada de la República Dominicana en Perú. G. O. No. 10974 del 16 de marzo de
2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 104-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Giselle María Fiallo Pellerano queda designada consejera en la
Embajada de la República Dominicana en la República del Perú.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 105-20 nombra a los señores Rafael Rodríguez Molina y Ramón Morillo
Ogando, subdirectores generales de Bienes Nacionales y de los Comedores Económicos
del Estado, respectivamente. G. O. No. 10974 del 16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 105-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Rafael Rodríguez Medina queda designado subdirector general de
la Dirección General de Bienes Nacionales en sustitución del señor Eduardo Vicente D’ Oleo.

ARTÍCULO 2. El señor Ramón Morillo Ogando queda designado subdirector general de los
Comedores Económicos del Estado dominicano en sustitución del señor Leoncio María
Bautista Montero.

ARTÍCULO 3. Envíese a la Dirección General de Bienes Nacionales y a los Comedores
Económicos del Estado dominicano para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 106-20 que designa al señor Faustino Rosario Fermín, subdirector del Consejo
Estatal del Azúcar (CEA). G. O. No. 10974 del 16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 106-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Faustino Rosario Fermín queda designado subdirector del Consejo
Estatal del Azúcar (CEA), vacante.

ARTÍCULO 2. Envíese al Consejo Estatal del Azúcar (CEA) para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 107-20 que nombra al señor Freddy Antonio Hernández de la Rosa,
subdirector general de Ganadería. G. O. No. 10974 del 16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 107-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Freddy Antonio Hernández de la Rosa queda designado subdirector
de Ganadería en sustitución del señor Alfredo Valdez Alcántara.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Agricultura y a la Dirección General de Ganadería
para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 108-20 que designa al señor Rubén Darío Grullón Gómez, subdirector del
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDHRI). G. O. No. 10974 del 16 de marzo
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 108-20
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Rubén Darío Grullón Gómez queda designado subdirector del
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDHRI) en sustitución del señor Carlos Nicolás
Almonte Peña.

ARTÍCULO 2. Envíese al Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 109-20 que dispone la suspensión de las actividades docentes en el sistema
educativo universitario y preuniversitario los días viernes 13, sábado 14 y domingo 15
del mes de marzo del año en curso, con motivo de la celebración de las elecciones
extraordinarias municipales. G. O. No. 10974 del 16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 109-20

CONSIDERANDO: Que el domingo 15 de marzo del año en curso se celebrarán las
elecciones extraordinarias municipales, organizadas y dirigidas por la Junta Central Electoral
conforme a los artículos 209 y 212 de la Constitución de la República y las disposiciones de
la Ley núm. 15-19, Orgánica del Régimen Electoral, del 18 de febrero de 2019.

VISTA: La comunicación del presidente de la Junta Central Electoral, del 25 de febrero de
2020, mediante la cual solicita al Poder Ejecutivo la adopción de medidas que garanticen el
apoyo de las instituciones públicas a este órgano para la realización de las referidas
elecciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente:
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se dispone la suspensión de las actividades docentes en el sistema educativo
universitario y preuniversitario los días viernes 13, sábado 14 y domingo 15 de marzo del
año en curso.

ARTÍCULO 2. Se dispone que el Ministerio de Educación ponga al servicio de la Junta
Central Electoral los planteles escolares que esta requiera para la instalación de los recintos
electorales a partir de las 8:00 a.m. del viernes 13 al domingo 15 de marzo.

ARTÍCULO 3. Se dispone que los días sábado 14 y domingo 15 de marzo las instituciones
de la Administración pública pongan al servicio de la Junta Central Electoral los vehículos
que esta requiera para la celebración de las elecciones extraordinarias municipales.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Educación (MINERD) y al Ministerio
Administrativo de la Presidencia para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 110-20 que nombra a la señora Miguelina de Castro, administradora del
Hipódromo V Centenario. G. O. No. 10974 del 16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 110-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Miguelina de Castro queda designada administradora del
Hipódromo V Centenario en sustitución del señor Oquendo Medina, renunciante

ARTÍCULO 2. Envíese a la Comisión Hípica Nacional para su conocimiento y ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 111-20 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América,
del ciudadano dominicano Roberto Rosario, alias Melo. G. O. No. 10974 del 16 de marzo
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 111-20

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática
núm. 910, del 13 de agosto del 2019, de su embajada en la República Dominicana solicitó al
Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Roberto Rosario
alias Melo, por motivo de los cargos que se le imputan en el acta de acusación del caso
núm.1:11-CR-060-ODE-RGV (también conocido como 1:11-cr-00060-ODE-RGV y 1:11-
CR-60-ODE), del Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, Distrito Norte de Georgia
División de Atlanta, los cuales son los siguientes:

 Cargo uno, asociación delictuosa para llevarse y obtener propiedades por medio del
uso real y amenazas de uso de fuerza, violencia e intimidación de individuos que
participaban en una actividad que afectaba el comercio interestatal (asociación de
malhechores según la Ley Hobbs), en violación del Título 18, Código de los Estados
Unidos, Sección 1951 (a).

 Cargo seis, intento de obstrucción, retraso y afectación del comercio y el movimiento
de artículos y productos básicos en dicho comercio por medio de robo (intento de
robo según la Ley Hobbs), así como de ayuda e instigación de ese delito, en violación
del Título 18, Código de los Estados Unidos, secciones 1951(a) y 2.

 Cargo Siete, intento de posesión con la intención de distribuir por lo menos 500
gramos de una mezcla y sustancia que contiene una cantidad detectable de cocaína,
así como de ayuda e instigación de ese delito, en violación del Título 21, Código de
los Estados Unidos, secciones 846 y 841 (b)(1)(A) y Título 18, Código de los Estados
Unidos, Sección 2.

 Cargo Ocho, usar y portar un arma de fuego (a) durante la comisión y en relación con
un delito de violencia por el cual se le puede procesar en un tribunal de los Estados
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Unidos, así como (b) durante la comisión y en relación con un delito de tráfico de
drogas y ayuda e instigación de ese delito, en violación del Título 18,Código de los
Estados Unidos, secciones 924(c)(1)(A)(iii) y 2.

 Cargo Nueve, obstrucción, retraso y afectación del comercio y el movimiento de
artículos y productos básicos en dicho comercio por medio de robo (robo según la
Ley Hobbs), así como de ayuda e instigación de ese delito, en violación del Título 18,
Código de los Estados Unidos, secciones 1951(a) y 2.

 Cargo Diez, intento de posesión con la intención de distribuir por los menos cinco
kilogramos de una mezcla y sustancia que posee una cantidad detectable de cocaína,
así como de ayuda e instigación de ese delito, en violación del Título 21, Código de
los Estados Unidos, secciones 846 y 841 (b)(1)(A) y Título 18, Código de los Estados
Unidos, Sección 2.

 Cargo Once, posesión con la intención de distribuir por los menos 500 gramos de una
mezcla y sustancia que posee una cantidad detectable de cocaína, así como de ayuda
e instigación de ese delito, en violación del Título 21, Código de los Estados Unidos,
secciones 841(a)(1) y 841(b)(1)(B) y Título 18, Código de los Estados Unidos,
Sección 2.

 Cargo Doce, usar y portar un arma de fuego (a) durante la comisión y en relación con
un delito de violencia por el cual se le puede procesar en un tribunal de los Estados
Unidos, así como (b) durante la comisión y en relación con un delito de tráfico de
drogas y ayuda e instigación de ese delito, en violación del Título 18, Código de los
Estados Unidos, secciones 924(c)(1)(A)(iii) y 2.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de
la solicitud de extradición del nacional dominicano Roberto Rosario, alias Melo, por
instancia del Procurador General de la República, de fecha 17 de septiembre de 2019.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1, del Tratado de Extradición suscrito entre
el gobierno de la República Dominicana y el gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante Resolución núm. 507-16, del 10 de junio del 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición, a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente,
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificada, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.
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CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito conforme a la legislación de ambas Partes.

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el artículo 3, de la Convención, entre las infracciones que dan lugar
a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes
de la Convención.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Roberto Rosario, alias Melo, fue solicitada el 22 de octubre de 2019, en
cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes, de la Ley núm. 76-02,
del 19 de julio de 2002, Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio del 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el gobierno de la República Dominicana y el gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo del 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del
ciudadano dominicano Roberto Rosario, alias Melo, por motivo de los cargos que se le
imputan en el acta de acusación del caso núm.1:11-CR-060-ODE-RGV (también conocido
como 1:11-cr-00060-ODE-RGV y 1:11-CR-60-ODE), del Tribunal de Distrito de los Estados
Unidos, Distrito Norte de Georgia, División de Atlanta, los cuales son los siguientes:

 Cargo uno, asociación delictuosa para llevarse y obtener propiedades por medio del
uso real y amenazas de uso de fuerza, violencia e intimidación de individuos que
participaban en una actividad que afectaba el comercio interestatal (asociación de
malhechores según la Ley Hobbs), en violación del Título 18, Código de los Estados
Unidos, Sección 1951 (a).
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 Cargo Seis, intento de obstrucción, retraso y afectación del comercio y el movimiento
de artículos y productos básicos en dicho comercio por medio de robo (intento de
robo según la Ley Hobbs), así como de ayuda e instigación de ese delito, en violación
del Título 18, Código de los Estados Unidos, secciones 1951(a) y 2.

 Cargo Siete, intento de posesión con la intención de distribuir por lo menos 500
gramos de una mezcla y sustancia que contiene una cantidad detectable de cocaína,
así como de ayuda e instigación de ese delito, en violación del Título 21, Código de
los Estados Unidos, secciones 846 y 841 (b)(1)(A) y Título 18, Código de los Estados
Unidos, Sección 2.

 Cargo Ocho, usar y portar un arma de fuego (a) durante la comisión y en relación con
un delito de violencia por el cual se le puede procesar en un tribunal de los Estados
Unidos, así como (b) durante la comisión y en relación con un delito de tráfico de
drogas y ayuda e instigación de ese delito, en violación del Título 18,Código de los
Estados Unidos, secciones 924(c)(1)(A)(iii) y 2.

 Cargo Nueve, obstrucción, retraso y afectación del comercio y el movimiento de
artículos y productos básicos en dicho comercio por medio de robo (robo según la
Ley Hobbs), así como de ayuda e instigación de ese delito, en violación del Título 18,
Código de los Estados Unidos, secciones 1951(a) y 2.

 Cargo Diez, intento de posesión con la intención de distribuir por los menos cinco
kilogramos de una mezcla y sustancia que posee una cantidad detectable de cocaína,
así como de ayuda e instigación de ese delito, en violación del Título 21, Código de
los Estados Unidos, secciones 846 y 841 (b)(1)(A) y Título 18, Código de los Estados
Unidos, Sección 2.

 Cargo Once, posesión con la intención de distribuir por los menos 500 gramos de una
mezcla y sustancia que posee una cantidad detectable de cocaína, así como de ayuda
e instigación de ese delito, en violación del Título 21, Código de los Estados Unidos,
secciones 841(a)(1) y 841(b)(1)(B) y Título 18, Código de los Estados Unidos,
Sección 2.

 Cargo Doce, usar y portar un arma de fuego (a) durante la comisión y en relación con
un delito de violencia por el cual se le puede procesar en un tribunal de los Estados
Unidos, así como (b) durante la comisión y en relación con un delito de tráfico de
drogas y ayuda e instigación de ese delito, en violación del Título 18, Código de los
Estados Unidos, secciones 924(c)(1)(A)(iii) y 2.

PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Roberto Rosario, alias Melo, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por una
infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la
máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de
muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad, respecto de las infracciones por las
cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil vente (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 112-20 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América,
del ciudadano dominicano Domingo St. Hilaire, alias Domingo Saint Hilaire Rosario,
alias Domingo Saint-Hilaire Rosario (St. Hilaire Rosario). G. O. No. 10974 del 16 de
marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 112-20

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm.1178, del 11 de octubre de 2019, de su embajada en la República Dominicana, solicitó
al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Domingo St.
Hilaire, alias Domingo Saint Hilaire Rosario, alias Domingo Saint-Hilaire Rosario (St.
Hilaire Rosario), por motivo de los cargos que se le imputan en el acta de acusación del caso
núm.3:19cr60 (VLB), del 28 de febrero de 2019, también conocido como 3:19cr60 (RNC),
3:19-CR60 (RNC), 3:19-cr-00060-RNC y 3:19-cr-0060-RNC, del Tribunal de Distrito de los
Estados Unidos, Distrito de Connecticut, los cuales son los siguientes:

 Primer Cargo: asociación delictuosa para cometer fraude electrónico, en violación al
Título 18 del Código de los Estados Unidos, secciones 1349 y 1343.

 Segundo Cargo: fraude electrónico, en violación al Título 18 del Código de los
Estados Unidos, secciones 1343 y 2.

 Tercer y Cuarto Cargos: robo de identidad agravado, en violación al Título 18 del
Código de Estados Unidos secciones 1028A y 2.
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CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de
la solicitud de extradición del nacional dominicano Domingo St. Hilaire, alias Domingo
Saint Hilaire Rosario, alias Domingo Saint-Hilaire Rosario (St. Hilaire Rosario), por
instancia del Procurador General de la República, de fecha 11 de febrero de 2020.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1, del Tratado de Extradición suscrito entre
el gobierno de la República Dominicana y el gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante Resolución núm. 507-16, del 10 de junio del 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición, a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente,
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificada, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito conforme a la legislación de ambas Partes.

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el artículo 3, de la Convención, entre las infracciones que dan lugar
a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes
de la Convención.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Domingo St. Hilaire, alias Domingo Saint Hilaire Rosario, alias Domingo
Saint-Hilaire Rosario (St. Hilaire Rosario), fue solicitada el 11 de febrero de 2020 en
cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes, de la Ley núm. 76-02,
del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio del 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el gobierno de la República Dominicana y el gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo del 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del
ciudadano dominicano Domingo St. Hilaire, alias Domingo Saint Hilaire Rosario, alias
Domingo Saint-Hilaire Rosario (St. Hilaire Rosario), por motivo de los cargos que se le
imputan en el acta de acusación del caso núm.3:19cr60 (VLB), del 28 de febrero de 2019,
también conocido como 3:19cr60 (RNC), 3:19-CR60 (RNC), 3:19-cr-00060-RNC y 3:19-cr-
0060-RNC, del Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, Distrito de Connecticut, los
cuales son los siguientes:

 Primer Cargo: asociación delictuosa para cometer fraude electrónico, en violación al
Título 18 del Código de los Estados Unidos, secciones 1349 y 1343.

 Segundo Cargo: fraude electrónico, en violación al Título 18 del Código de los
Estados Unidos, secciones 1343 y 2.

 Tercer y Cuarto Cargos: robo de identidad agravado, en violación al Título 18 del
Código de Estados Unidos secciones 1028A y 2.

PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Domingo St. Hilaire, alias Domingo Saint Hilaire Rosario, alias Domingo
Saint-Hilaire Rosario (St. Hilaire Rosario) , bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por
una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a
la máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de
muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por las
cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 113-20 que dispone la entrega en extradición al Gobierno de la República
Francesa, del ciudadano dominicano Joni López López, alias Cacón. G. O. No. 10974
del 16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 113-20

CONSIDERANDO: Que la Embajada de la República de Francia en la República
Dominicana solicitó al Gobierno dominicano, mediante la Nota Diplomática núm.2017-
3021761, del 24 de julio de 2017, la entrega en extradición del dominicano Joni López
López, alias Cacón, por motivo de los cargos que se le imputan en el caso con la referencia
de instrucción número JICABJI11600042, del Tribunal de Primera Instancia de Cayena, los
cuales son los siguientes:

 Asesinato, hecho previsto y reprimido por los artículos 221-3 al 1221-1, 221-8, 221-9,
221-9-1 ,221-11 ,132-72, 121-4 20, 121-4 y 121-5 del Código Penal.

 Tentativa de asesinato, hecho previsto y reprimido por los artículos 121-6, 121-7, 221-3
al 1221-1, 221-8, 221-9, 221-9-1, 221-11, 132-72 ,121-4 20, 121-4 y 121-5 del Código
Penal.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de
la solicitud de extradición del dominicano Joni López López alias Cacón por instancia del
Procurador General de la República, núm. 02921, del 26 de julio de 2017.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 12 de febrero del   2020 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional dominicano Joni López López alias Cacón, optó por el trámite simplificado de
extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de la Segunda Sala ser
entregado a las autoridades del Gobierno de la República Francesa para ser juzgado por los
cargos que se les imputan.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1, del Convenio de Extradición suscrito entre
la República Dominicana y la República Francesa, aprobado mediante la Resolución
núm.136-01, del 9 de agosto de 2001, las Partes se comprometen a entregar recíprocamente
“a toda persona que, encontrándose en el territorio de alguno de los dos Estados, sea
perseguida por una infracción penal o requerida para la ejecución de una pena privativa de
libertad, pronunciada por las autoridades judiciales del otro Estado como consecuencia de
una infracción penal”.
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CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las disposiciones del artículo 13, del Convenio de
Extradición suscrito entre la República Dominicana y la República Francesa, la persona
entregada en extradición, “no será procesada, juzgada o detenida para la ejecución de una
pena ni sometida a cualquier otra restricción de su libertad por una infracción penal anterior
a la entrega y diferente a la que hubiese motivado la extradición”.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del dominicano fue
solicitada en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la ley
núm.76-02, que establece el Código Procesal Penal del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm.136-01, del 9 de agosto de 2001, que aprueba el Convenio de
Extradición suscrito entre la República Dominicana y la República Francesa.

VISTOS: El numeral 6, del artículo 70 y los artículos 160 y siguientes, de la Ley núm.76-
02, del 19 de julio de 2002, Código Procesal Penal.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición al Gobierno de la República Francesa,
del dominicano Joni López López, alias Cacón, por motivo de los siguientes cargos que se
le imputan:

 Asesinato, hecho previsto y reprimido por los artículos 221-3 al 1221-1, 221-8, 221-9,
221-9-1 ,221-11 ,132-72, 121-4 20, 121-4 y 121-4 y 121-5 del Código Penal.

 Tentativa de asesinato, hecho previsto y reprimido por los artículos 121-6, 121-7, 221-3
al 1221-1, 221-8, 221-9, 221-9-1, 221-11, 132-72 ,121-4 20, 121-4 y 121-5 del Código
Penal.

PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Joni López López, alias Cacón, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por
una infracción diferente a las que motivan su extradición.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil vente (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 114-20 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América,
del ciudadano dominicano Melvin Martinez, alias La Fuerza, alias Yo Mismo. G. O. No.
10974 del 16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 114-20

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática
núm.236, del 18 abril de 2018, de su embajada en la República Dominicana, solicitó al
Gobierno dominicano, la entrega en extradición del nacional dominicano Melvin Martínez
alias La Fuerza alias Yo Mismo , por motivo del cargo que se le imputa en el acta de
acusación en el caso núm.CR16-00048 , también conocido como 16-CR-00048 del 28 de
enero de 2016, del Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Este de Nueva
York, el cual es el siguiente:

Cargo 1: Asociación delictuosa para distribuir cinco kilogramos o más de una sustancia
que contenía cocaína en un lugar externo a los Estados Unidos, sabiendo y con la
intención de que dicha sustancia se importaría ilegalmente a los Estados Unidos, en
contravención de las secciones 963, 959 (a),959(c)960(a), y 960(b)(1)(B)(ii) del Título
21 del Código de los Estados Unidos.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de
la solicitud de extradición del nacional dominicano Melvin Martínez alias La Fuerza alias
Yo Mismo, por instancia del Procurador General de la República de fecha 20 de mayo de
2018.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1, del Tratado de Extradición suscrito entre
el gobierno de la República Dominicana y el gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante Resolución núm. 507-16, del 10 de junio del 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente,
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificada, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.
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CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito conforme a la legislación de ambas Partes.

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el artículo 3 de la Convención, entre las infracciones que dan lugar
a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes
de la Convención.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Melvin Martínez, alias La Fuerza, alias Yo Mismo, fue solicitada en
cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes, de la Ley núm. 76-02,
del 19 de julio de 2002, Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio del 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el gobierno de la República Dominicana y el gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo del 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del
ciudadano dominicano Melvin Martínez, alias La Fuerza, alias Yo Mismo, por motivo del
cargo que se le imputa en el acta de acusación del caso núm.CR16-00048, también conocido
como 16-CR-00048, del 28 de enero de 2016, del Tribunal de Distrito de los Estados Unidos
para el Distrito Este de Nueva York, el cual es el siguiente:

Cargo 1: Asociación delictuosa para distribuir cinco kilogramos o más de una sustancia
que contenía cocaína en un lugar externo a los Estados Unidos, sabiendo y con la
intención de que dicha sustancia se importaría ilegalmente a los Estados Unidos, en
contravención de las secciones 963, 959 (a),959(c)960(a), y 960(b)(1)(B)(ii) del Título
21 del Código de los Estados Unidos.

PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Melvin Martínez, alias La Fuerza, alias Yo Mismo, bajo ninguna
circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni
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se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es
de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad,
respecto de las infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil vente (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 115-20 que excluye de la expropiación efectuada mediante el Dec. No. 333-13,
artículo 1, numerales 1 y 2, las parcelas Nos. 204447129630 y 204447213894, del
municipio Neyba, provincia Bahoruco. G. O. No. 10974 del 16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 115-20

VISTO: El decreto núm. 333-13, del 10 de diciembre de 2013, que declara de utilidad pública
e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintos
municipios del país, para ser utilizadas en la construcción de edificaciones escolares.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se excluyen de la expropiación efectuada mediante el decreto núm. 333-13, del
10 de diciembre de 2013, en su artículo 1, numerales 1 y 2, las parcelas que se detallan a
continuación:
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Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Neyba y al Ministerio de Educación para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020), año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 116-20 que modifica el numeral 3 del artículo 1 del Dec. No. 41-15. Declara de
utilidad pública la parcela No. 208880271616, ubicada en Bohechio, provincia San
Juan, para ser destinada a la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10974
del 16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 116-20

VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, sobre Procedimiento de Expropiación, y
sus modificaciones.

En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se modifica el numeral 3 del artículo 1 del decreto núm. 41-15, del 5 de marzo
de 2015, para que se lea de la manera siguiente:

Parcela Superficie m2 Municipio Provincia

204447129630 11,859.63
Neyba Bahoruco

204447213894 4,123.17
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La parcela núm. 208880271616, con una extensión superficial de 4,395.00 m2,
ubicada en el municipio Bohechío, provincia San Juan de la Maguana, amparada en
el certificado de título matrícula núm. 2000012701, emitido a favor del Estado
dominicano por el registrador de títulos de San Juan de la Maguana.

Artículo 2. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, al
registrador de títulos de San Juan de la Maguana y al Ministerio de Educación para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020), año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 117-20 que excluye de la expropiación efectuada mediante el artículo 1,
numeral 18 del Dec. No. 118-16, la parcela No. 400439436521, del municipio Santo
Domingo Norte. G. O. No. 10974 del 16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 117-20

VISTO: El decreto núm. 118-16, del 29 de febrero de 2016, que declara de utilidad pública
e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintos
municipios del país, para ser utilizadas en la construcción de aulas.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el decreto núm. 118-16, del
29 de febrero de 2016, en su artículo 1, numeral 18, la parcela que se detalla a continuación:
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Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Santo Domingo y al Ministerio de Educación
para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020), año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 118-20 que modifica el artículo 1 del Dec. No. 463-19, que a su vez modificó el
numeral 4 del artículo 1 del Dec. No. 117-16. Declara de utilidad pública e interés social
por parte del Estado dominicano, una porción de terreno de 3,409.30 Mts², dentro de la
parcela No. 325, del D.C. No. 12, del municipio Moca, provincia Espaillat. G. O. No.
10974 del 16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 118-20

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

VISTO: El decreto núm. 117-16 del 29 de febrero de 2016.

VISTO: El decreto núm. 463-19 del 13 de diciembre de 2019.

VISTO: El oficio remitido por el Ministerio de Educación, núm. OGI 067-2020, del 19 de
febrero de 2020.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

Parcela Superficie m2 Municipio Provincia

400439436521 45,367.79 Santo Domingo Norte Santo Domingo
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 1 del decreto núm. 463-19, del 13 de diciembre de
2019, que a su vez modificó el numeral 4 del artículo 1 del decreto núm. 117-16, del 29 de
febrero de 2016, para que se lea de la manera siguiente:

“Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,409.30 m2, ubicada dentro
del ámbito de la parcela núm. 325, distrito catastral núm. 12, del municipio Moca,
provincia Espaillat, provista de la constancia anotada matrícula núm. 1100002799,
emitida a favor de la señora CRISTINA DIANA MARTÍNEZ DE UREÑA por el
registrador de títulos de Espaillat”.

ARTÍCULO 2. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, al
registrador de títulos de la provincia Espaillat y al Ministerio de Educación, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020), año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 119-20 que declara de utilidad pública e interés social por parte del Estado
dominicano, varias porciones de terrenos en distintos municipios del país, para ser
utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10974 del 16 de marzo
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 119-20

CONSIDERANDO: Que mediante el decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012,
el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, y por la Oficina de
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE).

CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará con
fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de los
planes de construcción de edificaciones que determine dicho ministerio.
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VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

VISTO: El decreto núm. 625-12, que crea el Programa Nacional de Edificaciones Escolares,
adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), del 10 de noviembre
de 2012.

VISTO: El decreto núm. 348-16, que dispone el traspaso al Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC) de las funciones encomendadas a la Oficina de Ingenieros
Supervisores de Obras del Estado mediante el decreto núm. 625-12, que creó el Programa
Nacional de Edificaciones Escolares, del 2 de diciembre de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que se indican a continuación, las cuales
serán utilizadas para construir edificaciones escolares:

1. Una mejora construida de muro de block, techo de zinc, piso de cerámica, ventana de
aluminio y cristal, con todas sus dependencias y anexidades, con un área de construcción
de 76.63 m2, construida dentro de la parcela núm. 199-A-2, del Distrito Catastral núm. 06,
municipio Santo Domingo Este, propiedad de los señores CARMEN RUTH MARTÍNEZ
y JULIO MANUEL RODRÍGUEZ ROSARIO.

2. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,615.48 m2, no registrada,
ubicada en el municipio Luperón, provincia Puerto Plata, con las colindancias
siguientes: Al norte, escuela Salomón Vásquez y propiedad de la señora Paulina
Villamán Domínguez; Al sur, carretera Barrancón- Luperón y las propiedades del
señor Selso Antonio Hernández y la sucesión Jesús María Cordero; Al este, sucesión
Margarita Domínguez, sucesión María Cordero y la propiedad del señor Selso Antonio
Hernández; y al oeste, la propiedad del señor Ismael Gómez y la escuela Salomón
Vásquez, propiedad de la señora PAULINA VILLAMÁN DOMÍNGUEZ.

3. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,445.05 m2, ubicada dentro
de la parcela núm. 40-A, Distrito Catastral núm. 16, , ubicada en el municipio Santo
Domingo de Guzmán, provincia Santo Domingo, amparada en la constancia anotada
en el certificado de título matrícula núm. 0100154944, expedido a favor de los señores
PILAR ROPERTO EVANGELISTA, PASTORA O. DOLORES ROPERTO
EVANGELISTA DE GARRIDO, IVO HERMÓGENES ROPERTO
EVANGELISTA, ADALBERTO ROPERTO EVANGELISTA, MANUEL
ROPERTO EVANGELISTA, ALICIA ROPERTO EVANGELISTA, MIROPE
ROPERTO EVANGELISTA, CRUZ DIVINA ROPERTO EVANGELISTA, JOSÉ
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ALTAGRACIA ROPERTO ABREU, NIULKA ROPERTO AQUINO, IVO
ALBERTO ROPERTO AQUINO E IVÁN ARTURO ROPERTO AQUINO, por el
registrador de títulos del Distrito Nacional.

4. Con los señores FEDERICO ALBERTO FRANCO TAVERAS, portador de la cédula
de identidad y electoral núm. 031-0031601-1, quien actúa por sí y en representación
de los señores MILAGROS EMILIA TAVERAS TAVERAS, portadora de la cédula
de identidad y electoral núm. 031-0109241-3; ROBERTO DE JESÚS FRANCO
TAVERAS, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0292874-8; y
LUZ NATALIA FRANCO TAVERAS, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 031-0412981-6, para adquirir una porción de terreno de 203.40 m2, ubicada
dentro del ámbito de la parcela núm. 312418717680, del municipio y provincia
Santiago, amparada en el certificado de título matrícula núm. 0200204162, emitido a
favor de los señores, MILAGROS EMILIA TAVERAS TAVERAS, FEDERICO
ALBERTO FRANCO TAVERAS, ROBERTO DE JESÚS FRANCO TAVERAS y
LUZ NATALIA FRANCO TAVERAS, por el registrador de títulos de Santiago, por
un monto de seiscientos noventa y un mil quinientos sesenta pesos dominicanos con
00/100 (RD$691,560.00), a razón de tres mil cuatrocientos pesos dominicanos con
00/100 (RD$3,400.00) el metro cuadrado.

ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las
referidas porciones de terrenos, el director general de Bienes Nacionales realizará todos los
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las
leyes, para obtener la expropiación de las mismas.

PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho de
propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación.

PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el presente
decreto serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que puedan iniciarse de
inmediato las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos
por el artículo 13 de la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm.
700 del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano de las mencionadas
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto por
la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega el párrafo II al artículo 13 de la
Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943.
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ARTÍCULO 5. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, a
los registradores de títulos correspondientes y al Ministerio de Educación para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020), año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 120-20 que crea el parque zona franca industrial que se denominará Zona
Franca Industrial Hatillo, bajo la administración técnica y operativa de la compañía
Friendship Development Group, S.R.L., ubicada en San Cristóbal. G. O. No. 10974 del
16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 120-20

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación en
diferentes lugares del país, así como la ampliación de las existentes, ha contribuido
eficazmente a la rehabilitación de la economía de las demarcaciones donde funcionan.

CONSIDERANDO: Que es función del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación
conocer las diferentes solicitudes de las empresas autorizadas a operar bajo el régimen de
incentivos de la Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de
nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 8-90, en su artículo 19, acápite a), establece como
funciones del Consejo: conocer, evaluar y recomendar al Poder Ejecutivo la instalación de
zonas francas de exportación.

CONSIDERANDO: Que el 3 de septiembre de 2019, la compañía FRIENDSHIP
DEVELOPMENT GROUP, S. R. L., presentó ante la Dirección Ejecutiva del Consejo
Nacional de Zonas Francas de Exportación una solicitud para el desarrollo y operación de
una zona franca industrial de exportación, que se denominará ZONA FRANCA
INDUSTRIAL HATILLO.
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CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 08-19-P, del 2 de octubre de 2019,
el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación aprobó recomendar al Poder Ejecutivo
la instalación del parque de ZONA FRANCA INDUSTRIAL HATILLO, a ser
desarrollado y operado por la compañía FRIENDSHIP DEVELOPMENT GROUP, S. R.
L., en la provincia San Cristóbal, República Dominicana.

VISTA: La solicitud formulada por la compañía FRIENDSHIP DEVELOPMENT
GROUP, S. R. L., del 3 de septiembre de 2019.

VISTA: La Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de zonas
francas nuevas y el crecimiento de las existentes, y su reglamento de aplicación.

VISTA: La Resolución núm. 08-19-P, emitida por el Consejo Nacional de Zonas Francas de
Exportación el 2 de octubre de 2019.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se crea el parque de zona franca industrial que se denominará ZONA
FRANCA INDUSTRIAL HATILLO, bajo la administración técnica y operativa de la
compañía FRIENDSHIP DEVELOPMENT GROUP, S. R. L. la cual se beneficiará del
régimen de incentivos y obligaciones contenidos en la Ley núm. 8-90 del 15 de enero de
1990, sobre Zonas Francas de Exportación.

ARTÍCULO 2. El parque de zona franca industrial, ZONA FRANCA INDUSTRIAL
HATILLO funcionará en dos (2) porciones de terrenos con un área en total de veinte y nueve
mil doscientos treinta y cuatro punto diecisiete metros cuadrados (29,234.17 m²), dentro del
ámbito de las parcelas números 58-REF.370-A (15,056.48 m²) y 58-REF.370-B (14,177.69
m²), del distrito catastral núm. 4, provincia San Cristóbal, República Dominicana,
correspondiéndoles en conjunto los siguientes linderos:

Al norte: Parcela núm. 58-REF (resto).
Al sur: Autopista 6 de Noviembre.
Al este: Parcela núm. 58-REF (resto).
Al oeste: Parcela núm. 58-REF (resto).

ARTÍCULO 3. Las empresas que se establezcan en el parque de ZONA FRANCA
INDUSTRIAL HATILLO, una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas Francas
de Exportación, se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidas en las leyes,
decretos y reglamentos vigentes, y de aquellos que pudiesen decretarse en el futuro.
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ARTÍCULO 4. Se le otorga poder especial al Ministro de Industria, Comercio y Mipymes,
para que en nombre y representación del Estado dominicano, suscriba con la compañía
FRIENDSHIP DEVELOPMENT GROUP, S. R. L. el contrato correspondiente que
establezca las condiciones bajo las cuales se desarrollarán, operarán y regularán las relaciones
y el manejo de este parque industrial de zona franca de exportación.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes y al Consejo
Nacional de Zonas Francas de Exportación para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 121-20 que modifica los artículos 1 y 2 del Dec. No. 312-18, que modificaron
los decretos Nos. 143-10 y 371-14, en lo relativo al área superficial donde realiza sus
operaciones productivas la Zona Franca Industrial Perlav. G. O. No. 10974 del 16 de
marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 121-20

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación en
diferentes lugares del país, así como la ampliación de las existentes, ha contribuido
eficazmente a la rehabilitación de la economía de las demarcaciones donde funcionan.

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 143-10, del 8 de marzo de 2010, fue creada
la Zona Franca Industrial Perlav, bajo la dirección técnica y operativa de la empresa Perlav
S. A. En el artículo 2 del citado decreto se establece que la zona franca industrial funcionaría en
una área total de veinte un mil seiscientos once punto treinta y ocho metros cuadrados
(21,611.38 m²), ubicada en la carretera La Isabela, km1.7, sector Pantoja, municipio Santo
Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 371-14, del 9 de octubre de 2014, fue
ampliada la extensión territorial de dicho parque, adicionándole un área de siete mil
cuatrocientos veintisiete punto cincuenta y cuatro metros cuadrados (7,427.54 m²).
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CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 312-18, del 10 de agosto de 2018, fue
ampliada la extensión territorial de la Zona Franca Industrial Perlav, adicionándole un área de
ocho mil treinta y un punto sesenta y cinco metros cuadrados (8,031.65 m²).

CONSIDERANDO: Que la empresa Perlav, S. A. mediante comunicación del 10 de diciembre
de 2018, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas Francas de
Exportación, la recomendación favorable al Poder Ejecutivo, para que aprobara extender el área
territorial de la Zona Franca Industrial Perlav en dos mil doscientos cuarenta y cuatro punto
veinticuatro metros cuadrados (2,244.24 m²).

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 8-90, en su artículo 19, acápite a), establece como
funciones del Consejo: conocer, evaluar y recomendar al Poder Ejecutivo la instalación de zonas
francas de exportación.

CONSIDERANDO: Que la ampliación de dicha zona franca representa un esfuerzo del sector
privado para contribuir a la solución del desempleo y el desarrollo industrial en el municipio
Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo y poblados aledaños.

CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación al ponderar
dicha solicitud en sesión celebrada el 14 de mayo de 2019 decidió acogerla favorablemente,
emitiendo la Resolución núm. 01-19-MP, de la misma fecha.

VISTA: La Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de zonas
francas nuevas y el crecimiento de las existentes, y su reglamento de aplicación.

VISTO: El Decreto núm. 143-10 del 8 de marzo de 2010.

VISTO: El Decreto núm. 371-14 del 9 de octubre de 2014.

VISTO: El Decreto núm. 312-18 del 10 de agosto de 2018.

VISTA: La Resolución núm. 01-19-MP, dictada por el Consejo Nacional de Zonas Francas
de Exportación el 14 de mayo de 2019.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se modifican los artículos 1 y 2 del Decreto núm. 312-18, del 10 de agosto
de 2018, que modificó los decretos números 371-14 del 9 de octubre de 2014 y 143-10 del 8
de marzo de 2010, en lo relativo al área superficial donde realiza sus operaciones productivas
la Zona Franca Industrial Perlav, para que en lo adelante disponga lo siguiente:
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La Zona Franca Industrial Perlav estará ubicada en nueve (9) porciones de terrenos,
compuesta de la siguiente manera:

a) Una porción de terreno dentro del ámbito de la parcela núm. 44, del D. C. 11, del
Distrito Nacional, República Dominicana, con un área de veintiún mil catorce
metros cuadrados (21,014.00 m²), limitada por los siguientes linderos: al norte:
parcela núm. 12; al sur: parcela núm. 44-B; al este: carretera La Isabela y al oeste
parcelas números 46 y 44 (resto).

b) Una porción de terreno con un área de 1,427.33 m², conformada por el solar 007-
1771, manzana 6456, con un área de 208.94 m² y solar 007-1786, manzana 6456,
con un área de 1,218.39 m², D.C. núm. 01, Santo Domingo Oeste, con los siguientes
linderos: al norte: SN. 007-1785 y SN. 007-1772; al sur: carretera La Isabela y
parcela núm. 44; al este: carretera La Isabela y al oeste parcela núm. 44.

c) Parcela núm. 309448684793, con un área de 6,000.21 m², D. C. 01, la cual tiene los
siguientes linderos: al norte: carretera La Isabela y parcela núm. 14 (resto); al sur:
parcela núm. 14 (resto); al este: parcela núm. 14 (resto) y al oeste: parcela núm. 14
(resto).

d) Una porción de terrero con un área de 496.19 m², compuesta por los solares números
007-1647 (321.74 m²), 007-1648 (174.45 m²), manzana 6451, del D. C. 01,
correspondiéndole los siguientes linderos: al norte: solar núm. 007-1649, al sur: calle
21; al este: calle 20 y al oeste parcela núm. 44.

e) Una porción de terrero con un área de 1,142.94 m², compuesta por los solares
números 007-1651 (179.05 m²), 007-1652 (181.75 m²), 007-1653 (184.65 m²), 007-
1654 (207.56 m²), 007-1655 (197.86 m²) y 007-1656 (192.07 m²), manzana 6451
del D. C. 01, correspondiéndole los siguientes linderos: al norte: solar núm. 007-
1657 al sur: solar núm. 007-1650, al este: calle 20 y al oeste parcela núm. 44.

f) Una porción de terrero con un área de 412.29 m², compuesta por los solares números
1662 (218.46 m²) y 007-1663 (193.83 m²), manzana 6451, del D. C. 01,
correspondiéndole los siguientes linderos: al norte: solar núm. 007-1664, al sur: solar
núm. 007-1661, al este: calle 20 y al oeste parcela núm. 44.

g) Solar núm. 007-1665, con un área de 192.82 m², manzana 6451, del D. C. 01,
correspondiéndole los siguientes linderos: al norte: solar núm. 007-1666, al sur: solar
núm. 007-1664, al este: calle 20 y al oeste parcela núm. 44.

h) Una porción de terreno con un área de 597.38 m², dentro del solar núm. 2, manzana
núm. 245, D. C. núm. 1, del Distrito Nacional, ubicada en la calle Moisés García
núm. 26, sector Gazcue, Distrito Nacional.
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i) Parcela con designación catastral núm. 400442315763, del D. C. 1, con un área
8,031.65 m², ubicada en la avenida Bolívar, sector de Gazcue, Distrito Nacional,
correspondiéndoles los siguientes linderos: al norte avenida Bolívar, al sur parcela
núm. 201304017_1_1, al este solar núm. 3-B-1 Ref-A-REFUND-2 porción A, al
oeste solar núm. 2-A porción A y solar núm. 3 porción-A y calle Ramón Santana.

ARTÍCULO 2. Los terrenos en que la Zona Franca Industrial Perlav, realizará sus
actividades productivas ascenderán a un área superficial global de treinta y nueve mil
trescientos catorce punto ochentiún metros cuadrados (39,314.81 m²).

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes y al Consejo
Nacional de Zonas Francas de Exportación para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 122-20 que deroga el Dec. No. 65-20, del 29 de enero de 2020. G. O. No. 10974
del 16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 122-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Decreto núm. 65-20, del 29 de enero de 2020.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 123-20 que deroga el artículo 5 del Dec. No. 134-11, que nombró al señor Iván
Ignacio Tapia Linares, ministro consejero de la Embajada de la República en Abu Dabi,
Emiratos Árabes Unidos. G. O. No. 10974 del 16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 123-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 5 del Decreto núm. 134-11, del 8 de marzo de
2011.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 124-20 que deroga el artículo 1 del Dec. No. 220-06, que designó al señor
Ludovino Herrera Cabral, como vicecónsul de la República en Boston, Massachussets,
Estados Unidos de América. G. O. No. 10974 del 16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 124-20
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 220-06, del 2 de junio de
2006, mediante el cual fue designado el señor Ludovino Herrera Cabral como vicecónsul en
el Consulado de la República Dominicana en Boston, Massachussets, Estados Unidos de
América.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 125-20 que nombra al señor Pavlos Photiades, cónsul honorario de la
Republica Dominicana en Nicosia, Chipre. G. O. No. 10974 del 16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 125-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Pavlos Photiades queda designado cónsul honorario de la República
Dominicana en Nicosia, Chipre, en sustitución del señor Photos Photiades, designado
mediante el Decreto núm. 247-91 del 23 de junio de 1991, fallecido.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 126-20 que deroga el artículo 2 del Dec. No. 425-14, que otorgó exequatur al
señor José Maria Sanguino Blanquiño, para ejercer de cónsul honorario del Reino de
España en Las Terrenas, Samaná. G. O. No. 10974 del 16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 126-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 425-14, del 4 de noviembre
de 2014, mediante el cual se le otorgó exequátur al señor José María Sanguino Blanquiño,
para que ejerciera las funciones de cónsul honorario del Reino de España en Las Terrenas,
Samaná, República Dominicana.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 127-20 que autoriza a Turpial Airlines, C.A., sociedad comercial organizada
de conformidad con las leyes de la República Bolivariana de Venezuela, a fijar domicilio
en la República Dominicana. G. O. No. 10974 del 16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 127-20

VISTA: La instancia núm. 718, del 7 de febrero de 2020, que por vía del Ministerio de
Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo, la sociedad comercial que aparece en la parte
dispositiva del presente Decreto.

VISTO: El artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se autoriza a Turpial Airlines, C. A., sociedad comercial organizada de
conformidad con las leyes de la República Bolivariana de Venezuela, con su domicilio
principal establecido en la avenida Final Diego Iribarren, local Aeropuerto Internacional
Arturo Michelena núm. 1, Zona Industrial Sur, municipio Valencia, Estado Carabobo,
República Bolivariana de Venezuela, a fijar domicilio en la República Dominicana.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 128-20 que autoriza a la compañía Churches Estate Agents, LTD, sociedad
comercial organizada de conformidad con las leyes de la República de Irlanda, a fijar
domicilio en la Republica Dominicana. G. O. No. 10974 del 16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 128-20

VISTA: La instancia núm. 1579, del 20 de febrero de 2020, que por vía del Ministerio de
Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo, la sociedad comercial que aparece en la parte
dispositiva del presente Decreto.

VISTO: El artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se autoriza a Churches Estate Agents, LTD., sociedad comercial
organizada de conformidad con las leyes de la República de Irlanda, con su domicilio
principal establecido en el 27-29 Carysfort Ave., Blackrock, co., Dublín, Irlanda, a fijar
domicilio en la República Dominicana.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 129-20 que autoriza al teniente coronel piloto Daniel Yapor Genao, FARD, a
aceptar y usar la condecoración “Medalla Minerva”, otorgada por el comandante en
jefe de la Fuerza Aérea de Chile. G. O. No. 10974 del 16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 129-20
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VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de cargos
públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a ciudadanos
dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 0095, del 23 de enero de 2020, del mayor general piloto Elvis M.
Féliz Pérez, FARD, asesor militar terrestre, naval y aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 1999, del 21 de enero de 2020, del teniente general Rubén D. Paulino
Sem, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se autoriza al teniente coronel piloto Daniel Yapor Genao, FARD, a aceptar
y usar la condecoración “Medalla Minerva”, otorgada por el comandante en jefe de la Fuerza
Aérea de Chile.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020), año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Res. No. 62-20 que autoriza al presidente de la República a declarar el estado de
emergencia en todo el territorio nacional, por un plazo máximo de veinticinco días. G.
O. No. 10975 del 30 de abril de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 62-20

CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Constitución de la República, su Título XIII, lo
dedica a lo relativo a los Estados de Excepción. El artículo 262 los define como “…aquellas
situaciones extraordinarias que afecten gravemente la seguridad de la Nación, de las
instituciones y de las personas frente a las cuales resultan insuficientes las facultades
ordinarias. El presidente de la República, con la autorización del Congreso Nacional, podrá
declarar los estados de excepción en sus tres modalidades: Estado de Defensa, Estado de
Conmoción Interior y Estado de Emergencia”.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que, asimismo, la Constitución en su artículo 265
establece que: “Estado de Emergencia. El Estado de Emergencia podrá declararse cuando
ocurran hechos distintos a los previstos en los artículos 263 y 264, que perturben o amenacen
perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social, medioambiental del país,
o que constituyan calamidad pública”.

CONSIDERANDO TERCERO: Que, de igual manera, la Ley No. 21-18, que regula los
Estados de Excepción en República Dominicana, en su artículo 10 dispone lo siguiente:
“Estado de Emergencia. El Estado de emergencia podrá declararse cuando ocurran hechos
distintos de los especificados en los estados de defensa y conmoción interior, que perturben
o amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social,
medioambiental del país, o que constituyan calamidad pública. Párrafo. - Durante el estado
de emergencia podrán adoptarse todas las medidas necesarias para combatir enfermedades
infecciosas, la protección del medio ambiente, limitando o racionando el uso de servicios
públicos o el consumo de artículos de primera necesidad y acordando la intervención de
entidades tanto públicas como privadas”.

CONSIDERANDO CUARTO: Que el presidente de la República, haciendo uso de sus
facultades constitucionales y legales, remitió al Congreso Nacional, a través del Senado de
la República, el oficio No. 006119, de fecha 18 de marzo de 2020, en el que le solicita
autorización para declarar en todo el territorio nacional el Estado de Emergencia.

CONSIDERANDOQUINTO: Que la declaratoria del Estado de Emergencia se justifica
toda vez que la situación que vive el país como consecuencia del brote infeccioso de
enfermedad por coronavirus (COVID-19), el cual fue declarado oficialmente como pandemia
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por la Organización Mundial de la Salud el pasado 11 de marzo de este año, se corresponde
con lo dispuesto por la Constitución de la República y la Ley Orgánica No. 21-18, que regula
los Estados de Excepción en República Dominicana.

CONSIDERANDO SEXTO: Que la Ley No.21-18, en su artículo 22, ordena: “Comisión
Bicameral. En caso de que el Congreso Nacional autorice la declaratoria de estado de
excepción integrará una comisión bicameral, de conformidad con sus reglamentos internos,
que se encargará del seguimiento de las actuaciones y medidas tomadas durante el período
de duración de dicho estado de excepción” […].

VISTA: La Constitución de la República.

VISTA: La Ley Orgánica No. 21-18, de fecha 9 de diciembre de 2018, sobre regulación de
los Estados de Excepción contemplados por la Constitución de la República Dominicana.

VISTOS: Los reglamentos internos del Senado y la Cámara de Diputados.

VISTA: La Resolución No. 684, del 27 de octubre de 1977, que aprueba el Pacto
Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, auspiciado por las Naciones Unidas, del 16
de diciembre de 1966.

VISTA: La Resolución No. 739, del 25 de diciembre de 1977, que aprueba la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, del 22 de noviembre de 1969.

VISTA: La Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos
Constitucionales No. 137-11, del 13 de junio de 2011.

VISTOS: Los oficios Nos. 006119 y 0203, de fecha 18 de marzo de 2020, remitidos por el
presidente de la República, licenciado Danilo Medina, en el que solicita al Congreso Nacional
autorización para declarar el Territorio Nacional en Estado de Emergencia.

RESUELVE

PRIMERO: Autorizar al presidente de la República a declarar el Estado de Emergencia en
todo el territorio nacional, por un plazo máximo de veinticinco (25) días.

SEGUNDO: Acoger las motivaciones expuestas por el Presidente de la República en su
solicitud de autorización, que fundamentan la necesidad de disponer de facultades
extraordinarias, las cuales señalan:

1 Disponer las restricciones, por el tiempo estrictamente necesario, a las libertades de
tránsito, asociación y reunión, de acuerdo con lo dispuesto en las letras h) y j) del numeral 6
del artículo 266 de la Constitución y los numerales 8 y 10 del artículo 11 de la Ley núm. 21-
18, siempre guiados por las directrices de la Organización Mundial de la Salud (OMS), la
Organización Panamericana de la Salud (OPS) y la práctica internacional para prevenir la
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aglomeración de personas que puedan propagar aún más el COVID-19. Ningún otro derecho
de los enunciados en el numeral 6 del artículo 266 constitucional y en el artículo 11 de la Ley
núm. 21-18 será objeto de restricción.

2 Adoptar las medidas necesarias para garantizar que los centros de salud pública se
mantengan provistos de los medios para la prevención y tratamiento de todas las
enfermedades y así garantizar la asistencia hospitalaria y la provisión de medicamentos a las
personas afectas por el COVID-19 que lo requieran.

3 Disponer las medidas necesarias para apoyar a los diferentes sectores económicos
nacionales durante el periodo de emergencia como forma de proteger el empleo y los ingresos
de los trabajadores.

TERCERO: Se integrará una comisión bicameral, según los reglamentos de las cámaras
legislativas, que se encargará del seguimiento de las actuaciones y medidas tomadas durante
el período de duración del estado de excepción que se autoriza.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días
del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 157 de la
Restauración.

Arístides Victoria Yeb
Vicepresidente en Funciones

Edis Fernando Mateo Vásquez Luis René Canaán Rojas
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); años 177 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario
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DANILO MEDINA
Presidente de la Republica Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
Republica.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Judicial para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la Republica
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020), año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 63-20 que autoriza al presidente de la República a prorrogar el estado de
emergencia en todo el territorio nacional, por un plazo de diecisiete (17) días, a partir
del catorce (14) de abril del año en curso. G. O. No. 10975 del 30 de abril de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 63-20

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Congreso Nacional en fecha 18 de marzo de 2020,
autorizó al presidente de la República a declarar el estado de emergencia en todo el territorio
nacional, por un plazo máximo de 25 días, resolución promulgada con el número 62-20, del
19 del mismo mes y año, con la finalidad de que el Estado pueda hacer frente de forma eficaz
a la pandemia del virus COVID-19 (coronavirus) y tomar las medidas de lugar para la
protección de la salud de las personas y la vida económica de la nación.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que mediante el Decreto No.134-20, del 19 de marzo de
2020, el presidente de la República declaró el estado de emergencia en todo el territorio
nacional, amparado en la Resolución No.62-20, cuyo período de veinticinco días se
prolongaría hasta el 13 de abril de 2020, bajo las condiciones establecidas en la resolución
de autorización.
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CONSIDERANDO TERCERO: Que el artículo 28 de la Ley No.21-18, de fecha 25 de
mayo de 2018, sobre regulación de los Estados de Excepción contemplados por la
Constitución de la República Dominicana, establece: “En caso de que persistan las causas
que dieron lugar a la declaratoria del estado de excepción, el Poder Ejecutivo podrá solicitar
al Congreso Nacional, cuantas veces sea necesario, la prórroga del estado de excepción, con
cinco días de antelación a la finalización del período originalmente establecido. Párrafo I.-
La prórroga concedida no podrá exceder del tiempo ya autorizado para cada estado de
excepción de que se trate. Párrafo II.- La solicitud de prórroga contendrá las justificaciones
necesarias que expliquen la necesidad de extender la duración del estado de excepción
correspondiente. Párrafo III.- El procedimiento para conocer de la solicitud de prórroga es
el mismo establecido para conocer de la declaratoria de estado de excepción”.

CONSIDERANDO CUARTO: Que en fecha 02 de abril de 2020, el presidente de la
República, haciendo uso de las facultades que le confiere el artículo 28 de la citada Ley
No.21-18, mediante oficio No.006434,solicitó al Congreso Nacional le autorice prorrogar el
estado de emergencia en todo el territorio nacional, declarado mediante el Decreto No.134-
20, de fecha 19 de marzo de 2020, en razón de la necesidad de aplicar de forma eficaz las
medidas de distanciamiento social recomendadas por la Organización Mundial de la Salud
(OMS), como forma efectiva para combatir la propagación de la pandemia del virus COVID-
19 (coronavirus) y evitar su propagación, principalmente en la etapa de expansión en que se
encuentra, hasta lograr se pueda revertir y llegar a un punto en que se realicen procesos de
retorno a la normalización de la vida social y económica del país.

CONSIDERANDO QUINTO: Que a partir de lo expresado por el presidente de la
República en su oficio No.006434 de solicitud de prórroga, lo consignado en el informe
número 006410 del 1 de abril de 2020, dirigido a la comisión bicameral para dar seguimiento
al estado de emergencia, así como lo indicado por las estadísticas del Ministerio de Salud
Pública y Asistencia Social, quien señala en su último boletín, una totalidad de 1828
contagiados con 86 fallecidos, persisten las circunstancias que dieron lugar a la declaratoria
del estado de emergencia realizada el 19 de marzo, con un impacto sustancial en las
condiciones de salud, la vida social y la economía de la nación.

CONSIDERANDO SEXTO: Que amparado en la Constitución de la República y en la Ley
No.21-18, de fecha 25 de mayo de 2018, sobre regulación de los Estados de Excepción
contemplados por la Constitución de la República Dominicana, el Congreso debe abocarse a
aprobar la prórroga del estado de emergencia, dada la prevalencia de la condición sanitaria,
social y económica provocada por la presencia del virus COVID-19, sosteniendo y
reforzando todas las medidas que permitan combatir con éxito la pandemia, bajo la premisa
de la preservación de la salud y la vida de las personas que habitan la nación y el
sostenimiento económico y social del país, fin último del Estado como garante y protector
del bienestar común.

VISTA: La Constitución de la República.
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VISTA: La Resolución No.684, del 27 de octubre de 1977, que aprueba el Pacto
Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, auspiciado por las Naciones Unidas, del 16
de diciembre de 1966.

VISTA: La Resolución No.739, del 25 de diciembre de 1977, que aprueba la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, del 22 de noviembre de 1969.

VISTA: La Ley Orgánica No.21-18, de fecha 25 de mayo de 2018, sobre regulación de los
Estados de Excepción contemplados por la Constitución de la República Dominicana.

VISTA: La Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos
Constitucionales No.137-11, del 13 de junio de 2011.

VISTOS: Los reglamentos internos del Senado y la Cámara de Diputados.

VISTA: La Resolución No.62-20, del 19 de marzo de 2020, del Congreso Nacional que
autoriza al presidente de la República declarar el estado de emergencia en el territorio de la
República Dominicana.

VISTO: El Decreto presidencial No.134-20, del 19 de marzo de 2020, que declara el estado
de emergencia en el territorio nacional.

VISTO: El oficio No.006434, de fecha 02 de abril de 2020, remitido por el presidente de la
República, licenciado Danilo Medina, en el que solicita al Congreso Nacional, a través del
Senado de la República, autorización a los fines de prorrogar el estado de emergencia en el
Territorio Nacional.

VISTO: El informe marcado con el número 006410, del 1 de abril de 2020, remitido por el
presidente de la República a la comisión bicameral para dar seguimiento al estado de
emergencia.

RESUELVE:

Primero: Autorizar al presidente de la República a que prorrogue el estado de emergencia
en todo el territorio nacional, por un plazo máximo de diecisiete (17) días, contados a partir
del día catorce (14) del mes de abril de 2020.

Segundo: Acoger las motivaciones expuestas por el presidente de la República en su
solicitud de prórroga al estado de emergencia en el territorio nacional y mantener vigentes
las facultades extraordinarias contenidas en el Decreto presidencial No.134-20, de fecha 19
de marzo de 2020, en base a la autorización dada por el Congreso Nacional, conforme la
Resolución No.62-20, de la misma fecha.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
nueve (9) días del mes de abril del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia
y 157 de la Restauración.

Ángela Pozo
Vicepresidenta en Funciones

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11) días del
mes de abril del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 157 de la
Restauración.

Arístides Victoria Yeb
Vicepresidente en Funciones

Luis René Canaán Rojas Edis Fernando Mateo Vásquez
Secretario Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la Republica Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
Republica.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Judicial para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la Republica
Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil veinte (2020), año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA



-14-
_________________________________________________________________________

Res. No. 64-20 que autoriza al presidente de la República a prorrogar el estado de
emergencia en todo el territorio nacional, por un plazo máximo de diecisiete (17) días,
contados a partir del primero (1ro.) de mayo de 2020. G. O. No. 10975 del 30 de abril
de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 64-20

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Congreso Nacional en fecha 19 de marzo de 2020,
autorizó al presidente de la República a declarar el estado de emergencia en todo el territorio
nacional, por un plazo máximo de 25 días, Resolución promulgada con el número 62-20, del
19 del mismo mes y año, con la finalidad de que el Estado pueda hacer frente de forma eficaz
a la pandemia del virus Covid-19 (coronavirus) y tomar las medidas de lugar para la
protección de la salud de las personas y la vida económica de la nación.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que mediante el Decreto No. 134-2020, del 19 de marzo
de 2020, el presidente de la República declaró el estado de emergencia en todo el territorio
nacional, amparado en la Resolución No.62-20, cuyo período de veinticinco días se
prolongaría hasta el 13 de abril de 2020, bajo las condiciones establecidas en la resolución
de autorización.

CONSIDERANDO TERCERO: Que el artículo 28 de la Ley 21-18, de fecha 25 de mayo
de 2018, sobre regulación de los Estados de Excepción contemplados por la Constitución de
la República Dominicana, establece: “En caso de que persistan las causas que dieron lugar a
la declaratoria del estado de excepción, el Poder Ejecutivo podrá solicitar al Congreso
Nacional, cuantas veces sea necesario, la prórroga del estado de excepción, con cinco días de
antelación a la finalización del período originalmente establecido. Párrafo I.- La prórroga
concedida no podrá exceder del tiempo ya autorizado para cada estado de excepción de que
se trate. Párrafo II.- La solicitud de prórroga contendrá las justificaciones necesarias que
expliquen la necesidad de extender la duración del estado de excepción correspondiente.
Párrafo III.- El procedimiento para conocer de la solicitud de prórroga es el mismo
establecido para conocer de la declaratoria de estado de excepción”.

CONSIDERANDO CUARTO: Que en fecha 02 de abril de 2020, el presidente de la
República, haciendo uso de las facultades que le confiere el artículo 28 de la citada Ley
No.21-18, mediante oficio No.006434, solicitó al Congreso Nacional le autorice prorrogar el
estado de emergencia en todo el territorio nacional, declarado mediante el Decreto No.134-
2020, de fecha 19 de marzo de 2020,en razón de la necesidad de aplicar de forma eficaz las
medidas de distanciamiento social recomendadas por la Organización Mundial de la Salud
(OMS), como forma efectiva para combatir la propagación de la pandemia del virus (COVID-
19) coronavirus, y evitar su propagación, principalmente en la etapa de expansión en que se
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encontraba, prórroga autorizada por Resolución del Congreso Nacional número 63-20, del
11 de abril de 2020 y declarada por Decreto 148-20, del 13 de abril de 2020, por un plazo
máximo de 17 días.

CONSIDERANDO QUINTO: Que en fecha 15 de abril de 2020, el presidente de la
República remitió al Congreso el informe número 006776, en el cual expuso de forma
detallada las medidas implementadas durante la prórroga del estado de emergencia, dentro
de las cuales destacan la vigencia del distanciamiento social para evitar la propagación del
coronavirus (Covid-19); la prohibición de desplazamiento masivo durante la Semana Santa
en todo el territorio nacional; por igual, medidas de carácter económico, como la ampliación
y ejecución del programa Fondo de Asistencia Solidaria al Empleado (FASE); obtención de
recursos internacionales; protección del personal sanitario; asimismo, mayor inclusión de los
gobiernos locales e instituciones privadas, concluyendo que se ha logrado avances en
contener la propagación de la enfermedad, pero se hacía necesario fortalecer y continuar con
las disposiciones.

CONSIDERANDO SEXTO: Que mediante el oficio 007075, del 24 de abril de 2020, el
presidente de la República solicitó una prórroga por veinticinco (25) días, de la prórroga del
estado de emergencia declarado por el Decreto 134-20, del 19 de marzo de 2020, autorizado
por Resolución 62-20,del mismo día y año  y prorrogado por Decreto 148-20, del 13 de abril
de 2020, previa autorización de prórroga por la Resolución 63-20, del 11 de abril del mismo
año, en razón de la necesidad de continuar con las medidas de distanciamiento social tomadas
desde el inicio de la declaratoria de estado de emergencia, hasta lograr aplanar y revertir la
curva de contagios, lo que permitirá iniciar procesos de flexibilización y desmonte de las
medidas de una forma segura, dado que un levantamiento abrupto y prematuro constituye un
riesgo que puede llevar a un aumento de contagios con consecuencias mortales y efectos
negativos para el país.

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que a partir de lo expresado por el presidente dela
República en su oficio No.007075, del 24 de abril de solicitud de prórroga; lo consignado en
el informe número 006776 del 15 de abril de 2020, dirigido al Congreso, así como lo indicado
por las estadísticas del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, que señala en su
último boletín, una totalidad de 6,135 contagiados con 278 fallecidos, se muestra que si bien
se han logrado avances en la reducción de las tasas de contagio, persisten las circunstancias
que dieron lugar a la declaratoria del estado de emergencia realizada el 19 de marzo, con un
impacto sustancial en las condiciones de salud, la vida social y la economía de la nación e
imposibilitan su levantamiento.

CONSIDERANDO OCTAVO: Que amparado en la Constitución de la República y en la
Ley No.21-18, de fecha 25 de mayo de 2018, sobre regulación de los Estados de Excepción
contemplados por la Constitución de la República Dominicana, el Congreso debe abocarse a
aprobar una segunda prórroga del estado de emergencia, dada la prevalencia de la condición
sanitaria, social y económica provocada por la presencia del coronavirus (COVID-19),
sosteniendo y reforzando todas las medidas que permitan combatir con éxito la pandemia,
bajo la premisa de la preservación de la salud y la vida de las personas que habitan la nación
y el sostenimiento económico y social del país, hasta lograr una baja en la tasa de contagios
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y controlar de forma efectiva la pandemia en el territorio nacional, que permita la vuelta
paulatina de la nación a la vida económica y social, sin riesgos para su integridad ni traumas
para las familias, evitando así se haga más daño a la población dominicana.

VISTA: La Constitución de la República.

VISTA: La Resolución No.684, del 27 de octubre de 1977, que aprueba el Pacto
Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, auspiciado por las Naciones Unidas, del 16
de diciembre de 1966.

VISTA: La Resolución No.739, del 25 de diciembre de 1977, que aprueba la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, del 22 de noviembre de 1969.

VISTA: La Ley Orgánica No.21-18, de fecha 25 de mayo de 2018, sobre regulación de los
Estados de Excepción contemplados por la Constitución de la República Dominicana.

VISTA: La Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos
Constitucionales No.137-11, del 13 de junio de 2011.

VISTOS: Los reglamentos internos del Senado y la Cámara de Diputados.

VISTA: La Resolución No.62-20, del 19 de marzo de 2020, del Congreso Nacional que
autoriza al presidente de la República declarar el estado de emergencia en el territorio de la
República Dominicana.

VISTO: El Decreto No.134-20, del 19 de marzo de 2020, que declara el estado de
emergencia en el territorio nacional.

VISTO: El oficio No.006434, de fecha 02 de abril de 2020, remitido por el presidente de la
República, licenciado Danilo Medina, en el que solicita al Congreso Nacional, a través del
Senado de la República, autorización a los fines de prorrogar el estado de emergencia en el
Territorio Nacional.

VISTO: El informe marcado con el número 006410, del 1 de abril de 2020, remitido por el
presidente de la República al Congreso Nacional para dar seguimiento al estado de
emergencia.

VISTA: La Resolución 63-20, del 11 de abril de 2020, que autoriza al presidente de la
República, prorrogar hasta por un plazo máximo de 25 días, el estado de emergencia en todo
el territorio nacional, declarado en el Decreto presidencial No.134-20, de fecha 19 de marzo
de 2020.

VISTO: El Decreto 148-20, del 13 de abril de 2020, que prorroga el estado de emergencia
en todo el territorio nacional por un plazo de diecisiete (17) días contados a partir del 14 de
abril de 2020.
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VISTO: El segundo informe marcado con el número 006776, del 15 de abril de 2020,
remitido por el presidente de la República al Congreso Nacional para dar seguimiento al
estado de emergencia.

VISTO: El oficio No.007075, de fecha 24 de abril de 2020, remitido por el presidente de la
República, licenciado Danilo Medina, en el que solicita al Congreso Nacional, a través del
Senado de la República, autorización a los fines de prorrogar por segunda vez el estado de
emergencia en el territorio nacional.

RESUELVE:

Primero: Autorizar al presidente de la República a que prorrogue el estado de emergencia
en todo el territorio nacional, por un plazo máximo de diecisiete (17) días, contados a partir
del día primero (1ro) del mes de mayo de 2020.

Segundo: Acoger las motivaciones expuestas por el presidente de la República en su
solicitud de prórroga al estado de emergencia en el territorio nacional y mantener vigentes
las facultades extraordinarias contenidas en el Decreto presidencial No.134-20, de fecha 19
de marzo de 2020, en base a la autorización dada por el Congreso Nacional, conforme la
Resolución No.62-20, de la misma fecha.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil veinte (2020); años 177 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29)
días del mes de abril del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 157 de
la Restauración.

Arístides Victoria Yeb
Vicepresidente en Funciones

Luis René Canaán Rojas Edis Fernando Mateo Vásquez
Secretario Secretario
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DANILO MEDINA
Presidente de la Republica Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
Republica.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Judicial para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la Republica
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año dos mil veinte (2020), año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 130-20 que declara duelo oficial el día 17 de marzo del presente año, con motivo
del fallecimiento del doctor Manuel Bergés Chupani. G. O. No. 10975 del 30 de abril de
2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

Número: 130-20

CONSIDERANDO: Que el Dr. Manuel Bergés Chupani fue un brillante jurista, quien
desarrolló una prominente carrera como juez de los tribunales de la República Dominicana,
siendo electo magistrado de la Suprema Corte de Justicia en 1959 y juez presidente de esta
alta corte durante el período 1982-1986.

CONSIDERANDO: Que el Dr. Manuel Bergés Chupani también realizó un invaluable
aporte al estudio del derecho en la República Dominicana, como autor del "Repertorio
Alfabético de la Jurisprudencia Dominicana", más otros valiosos ensayos que enriquecieron
la cultura jurídica dominicana.

CONSIDERANDO: Que el fallecimiento de este distinguido ciudadano, que sirvió al Estado
dominicano con distinción e integridad es motivo de duelo para el pueblo y Gobierno
dominicanos.



-19-
_________________________________________________________________________

VISTA: La Ley núm. 108, sobre Días Festivos, de Duelo y de Conmemoración, del 21 de
marzo de 1967.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

DECRETO:

ARTÍCULO l. Se declara de duelo oficial el día 17 de marzo del presente año con motivo
del fallecimiento del doctor Manuel Bergés Chupani.

ARTÍCULO 2. Se instruye a las Fuerzas Armadas que rindan los honores militares a este
destacado funcionario.

ARTÍCULO 3. La Bandera Nacional deberá ondear a media asta el día señalado en los
recintos militares y edificios públicos en todo el país.

ARTÍCULO 4. Envíese a los ministerios de Relaciones Exteriores, Defensa e Interior y
Policía para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 131-20 que nombra al Dr. Jorge Marte Báez, asesor médico del Poder
Ejecutivo, quien formará parte de la Comisión de Alto Nivel para la Prevención y
Control del Coronavirus. G. O. No. 10975 del 30 de abril de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

Número: 131-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El Dr. Jorge Marte Báez queda designado asesor médico del Poder
Ejecutivo, quien formará parte de la Comisión de Alto Nivel para la Prevención y Control
del Coronavirus.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de la Presidencia (MINPRE), Ministerio
Administrativo de la Presidencia (MAPRE) y al Ministerio de Salud Pública y Asistencia
Social (MISPAS), para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 132-20 que confirma la Comisión de Alto Nivel para la Prevención y Control
del Coronavirus y crea e integra la Comisión para Atender los Asuntos Económicos y
de Empleo, así como también crea e integra la Comisión para Atender los Asuntos
Sociales. G. O. No. 10975 del 30 de abril de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

Número: 132-20

CONSIDERANDO: Como expresé en el discurso que dirigí a la nación el 17 de marzo del
año en curso, la diseminación del coronavirus (COVID-19), declarado pandemia por la
Organización Mundial de la Salud (OMS), afecta sensiblemente los ámbitos sanitario,
económico y social, lo que requiere medidas y acciones eficaces por parte de las instituciones
estatales para dar respuesta a las necesidades de la población en estas excepcionales
circunstancias.

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado proteger la vida, la salud y la seguridad de los
miembros de la sociedad, especialmente de los más vulnerables por su condición económica,
social o de salud.

CONSIDERANDO: Que la evolución de los acontecimientos relativos al coronavirus
(COVID-19) requiere la focalización de acciones por parte de las autoridades públicas en los
ámbitos sanitario, económico y social.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, promulgada el 13 de junio de 2015.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se confirma la Comisión de Alto Nivel para la Prevención y Control del
Coronavirus, la cual queda integrada de la siguiente manera:

1. Ministro de la Presidencia, quien la coordinará.
2. Ministro de Salud Pública y Asistencia Social.
3. Ministro de Educación.
4. Ministro de Turismo.
5. Ministro de Defensa.
6. Superintendente de Salud y Riesgos Laborales.
7. Director del Servicio Nacional de Salud.
8. Director de Programa de Medicamentos Esenciales Central de Apoyo Logístico.
9. Directora del Seguro Nacional de Salud.
10. Director Ejecutivo de Autoridad Portuaria Dominicana.
11. Director del Instituto Dominicano de Aviación Civil.
12. Directora del Instituto Nacional de Protección de los Derechos del Consumidor.
13. Asesor médico del Poder Ejecutivo, Dr. Jorge Marte Báez.

ARTÍCULO 2. Se crea la Comisión para atender los Asuntos Económicos y de Empleo, la
cual queda integrada de la siguiente manera:

1. Ministro de Hacienda, quien la coordinará.
2. Gobernador del Banco Central.
3. Ministro de Economía, Planificación y Desarrollo.
4. Ministro de Trabajo.
5. Ministro de Industria, Comercio y Mipymes.
6. Administrador del Banco de Reservas.
7. Director General de Impuestos Internos.
8. Director General de Aduanas.
9. Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 3. Se crea la Comisión para atender los Asuntos Sociales, la cual queda
integrada de la siguiente manera:

1. Ministro Administrativo de la Presidencia, quien la coordinará.
2. Director de los Comedores Económicos.
3. Directora del Plan Social de la Presidencia.
4. Director del Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas

Sociales.
5. Directora de los Programas Especiales de la Presidencia.
6. Directora del Consejo Nacional de la Persona Envejeciente.
7. Director del Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil.
8. Director del Instituto Nacional de Estabilización de Precios.
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9. Directora del Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia.
10. Presidenta ejecutiva del Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia.

ARTÍCULO 4. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 133-20 que declara de emergencia las compras y contrataciones de bienes y
servicios indispensables para la ejecución de iniciativas de prevención, asistencia
médica y construcción de infraestructuras de salud pública ante el Coronavirus
(COVID-19), de acuerdo con el artículo 6 de la Ley No. 340-06. Deroga el Dec. No. 87-
20 del 26 de febrero de 2020. G. O. No. 10975 del 30 de abril de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

Número: 133-20

CONSIDERANDO: Que el artículo 61 de la Constitución de la República establece que toda
persona tiene derecho a la salud integral y que, en consecuencia, el Estado debe velar por la
protección de la salud de todas las personas, así como procurar los medios para la prevención
y tratamiento de todas las enfermedades, asegurando el acceso a medicamentos de calidad y
dando asistencia médica y hospitalaria gratuita a quienes la requieran.

CONSIDERANDO: Que el artículo 3 de la Ley núm. 42-01 General de Salud, dispone que
todos los dominicanos y extranjeros que tengan residencia en el territorio nacional son
titulares del derecho a la prevención de enfermedades y protección, recuperación y
rehabilitación de su salud, sin discriminación alguna.

CONSIDERANDO: Que el artículo 6 de la Ley núm. 340-06 sobre Compras y
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, modificado por la Ley núm. 449-
06, excluye de su régimen general a las actividades que por razones de seguridad o
emergencia nacional pudieran afectar el interés público, vidas o la economía del país, previa
declaratoria y sustentación mediante decreto.
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CONSIDERANDO: Que recientemente el brote de COVID-19 fue declarado pandemia por
la Organización Mundial de la Salud (OMS), por lo que requiere de mecanismos cada vez
más eficaces para agilizar los procesos de compras y contrataciones de bienes y servicios por
parte de las instituciones señaladas en el Decreto núm. 87-20, del 26 de febrero de 2020, el
cual declaró de emergencia las compras y contrataciones de bienes y servicios indispensables
para la ejecución de iniciativas de preparación, prevención y respuesta ante el ingreso de
personas afectadas por el COVID-19.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 340-06, del 18 de agosto de 2006, sobre Compras y Contrataciones de
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y sus modificaciones.

VISTO: El Decreto núm. 543-12, del 6 de septiembre de 2012, que establece el Reglamento
de la Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones.

VISTO: El Decreto núm. 87-20, del 26 de febrero de 2020, que declara de emergencia las
compras y contrataciones de bienes y servicios indispensables para la ejecución de iniciativas
de preparación, prevención y respuesta ante el ingreso de personas afectadas por el COVID-
19.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

D E C R E T O

ARTÍCULO l. Se declaran de emergencia las compras y contrataciones de bienes y servicios
indispensables para la ejecución de iniciativas de prevención, asistencia médica y
construcción de infraestructuras de salud pública ante el coronavirus (COVID-19), de
acuerdo con el artículo 6 de la Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones, modificado por la Ley núm. 449-06.

ARTÍCULO 2. El presente decreto aplicará a las siguientes instituciones:

1. Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS).

2. Servicio Nacional de Salud (SNS).

3. Programa de Medicamentos Esenciales Central de Apoyo Logístico (PROMESE/CAL).

4. Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC).

5. Ministerio de Defensa.
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6. Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE).

PÁRRAFO. El Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), el Ministerio de
Defensa y la Oficina de Ingenieros Supervisores del Estado (OISOE) podrán realizar
procesos de compra y contratación exclusivamente de aquellos bienes y servicios necesarios
para la terminación, adecuación y equipamiento de centros de salud.

ARTÍCULO 3. Las instituciones consignadas en este decreto deberán cumplir con el
procedimiento establecido en los numerales 8, 9 y 10 del artículo 4 del Reglamento de la Ley
sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones.

ARTÍCULO 4. La declaratoria de emergencia contenida en el presente decreto tendrá una
duración de 120 días calendarios contados a partir de la fecha de este.

ARTÍCULO 5. Se deroga el Decreto núm. 87-20, del 26 de febrero de 2020.

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, Ministerio de
Obras Públicas y Comunicaciones, Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado
(OISOE), Servicio Nacional de Salud, Programa de Medicamentos Esenciales Central de
Apoyo Logístico (PROMESE/CAL), Dirección General de Compras y Contrataciones,
Contraloría General de la República y Cámara de Cuentas de la República Dominicana para
su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020), año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 134-20 que declara de estado de emergencia en todo el territorio nacional en
virtud de la autorización otorgada por el Congreso Nacional mediante Resolución No.
62-20, el cual se mantendrá por veinticinco (25) días. G. O. No. 10975 del 30 de abril de
2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

Número: 134-20

CONSIDERANDO: Que en virtud de las disposiciones contenidas en el artículo 262 de la
Constitución de la República Dominicana y en el artículo 10 de la Ley núm. 21-18, sobre
regulación de los Estados de Excepción contemplados por la Constitución de la República
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Dominicana, del 25 de mayo de 2018, “el estado de emergencia podrá declararse cuando
ocurran hechos que perturben o amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden
económico, social, medioambiental del país, o que constituyan calamidad pública”.

CONSIDERANDO: Que el brote infeccioso de coronavirus (COVID-19), declarado
pandemia por la Organización Mundial de la Salud (OMS), está causando graves daños a la
salud de la población y a la vida económica y social tanto en nuestro país como alrededor del
mundo.

CONSIDERANDO: Que una de las medidas más eficaces para contener la expansión del
COVID-19, recomendada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), consiste en
limitar severamente la aglomeración de personas para prevenir el contagio masivo o la
transmisión comunitaria, lo que requiere establecer restricciones a la libertad de tránsito y a
la libertad de asociación y reunión.

CONSIDERANDO: Que la situación que vive el país como consecuencia de esta pandemia
se corresponde con lo dispuesto por la Constitución de la República y la Ley núm. 21-18
como motivo justificado para la declaratoria del estado emergencia. De manera específica, el
párrafo del artículo 10 de la Ley núm. 21-18, dispone expresamente que durante el estado de
emergencia podrán adoptarse todas las medidas necesarias para combatir enfermedades
infecciosas, como es el caso del brote de COVID-19.

CONSIDERANDO: Que mediante el oficio núm. 006119, del 18 de marzo de 2020, y en
virtud de las disposiciones contenidas en el artículo 262 de la Constitución y en el artículo
19 de la Ley núm. 21-18, el presidente de la República solicitó al Congreso Nacional la
autorización para declarar, en todo el territorio nacional, el estado de emergencia previsto en
el artículo 265 de la Constitución y en el artículo 10 de la Ley núm. 21-18.

CONSIDERANDO: Que la referida solicitud de autorización para la declaratoria de
emergencia procuró esencialmente lo siguiente: (1) disponer las restricciones, por el tiempo
estrictamente necesario, a las libertades de tránsito, asociación y reunión, de acuerdo con lo
dispuesto en las letras h) y j) del numeral 6 del artículo 266 de la Constitución y los numerales
8 y 10 del artículo 11 de la Ley núm. 21-18, siempre guiados por las directrices de la
Organización Mundial de la Salud (OMS), la Organización Panamericana de la Salud (OPS)
y la práctica internacional para prevenir la aglomeración de personas que puedan propagar
aún más el COVID-19. Ningún otro derecho de los enunciados en el numeral 6 del artículo
266 constitucional y en el artículo 11 de la Ley núm. 21-18 será objeto de restricción; (2)
adoptar las medidas necesarias para garantizar que los centros de salud pública se mantengan
provistos de los medios para la prevención y tratamiento de todas las enfermedades y así
garantizar la asistencia hospitalaria y la provisión de medicamentos a las personas afectadas
por el COVID-19 que lo requieran; y (3) disponer las medidas necesarias para apoyar a los
diferentes sectores económicos nacionales durante el período de emergencia como forma de
proteger el empleo y los ingresos de los trabajadores.

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional, mediante la Resolución núm. 62-20, del 19
de marzo de 2020, autorizó al presidente de la República a declarar el estado de emergencia
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respecto de todo el territorio nacional por un plazo máximo de veinticinco (25) días, por lo
que el Poder Ejecutivo procede a formalizar esa declaratoria, con base en la indicada
resolución, para implementar las medidas necesarias para enfrentar el brote infeccioso de
COVID-19.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 21-18, sobre regulación de los Estados de Excepción contemplados
por la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018.

VISTA: La Resolución núm. 62-20, que autoriza al presidente de la República a declarar el
estado de emergencia en todo el territorio nacional de la República Dominicana, del 19 de
marzo de 2020.

VISTO: El oficio núm. 006119, del 18 de marzo de 2020, mediante el cual el presidente de
la República, Lic. Danilo Medina, solicita al Congreso Nacional la autorización para declarar
el estado de emergencia respecto de todo el territorio nacional.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se declara el estado de emergencia en todo el territorio nacional en virtud
de la autorización otorgada por el Congreso Nacional mediante la Resolución núm. 62-20 del
19 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 2. El Congreso Nacional, mediante la Resolución núm. 62-20, acogió en su
dispositivo segundo las motivaciones expuestas por el presidente de la República en su
solicitud de autorización, del 18 de marzo de 2020, que fundamentan la necesidad de disponer
de facultades extraordinarias, las cuales señalan:

“1. Disponer las restricciones, por el tiempo estrictamente necesario, a las
libertades de tránsito, asociación y reunión, de acuerdo con lo dispuesto en
las letras h) y j) del numeral 6 del artículo 266 de la Constitución y los
numerales 8 y 10 del artículo 11 de la Ley núm. 21-18, siempre guiados por
las directrices de la Organización Mundial de la Salud (OMS), la
Organización Panamericana de la Salud (OPS) y la práctica internacional
para prevenir la aglomeración de personas que puedan propagar aún más el
COVID-19. Ningún otro derecho de los enunciados en el numeral 6 del
artículo 266 constitucional y en el artículo 11 de la Ley núm. 21-18 será
objeto de restricción.

2. Adoptar las medidas necesarias para garantizar que los centros de salud
pública se mantengan provistos de los medios para la prevención y
tratamiento de todas las enfermedades y así garantizar la asistencia
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hospitalaria y la provisión de medicamentos a las personas afectadas por el
COVID-19 que lo requieran.

3. Disponer las medidas necesarias para apoyar a los diferentes sectores
económicos nacionales durante el período de emergencia como forma de
proteger el empleo y los ingresos de los trabajadores”.

ARTÍCULO 3. El Poder Ejecutivo rendirá informes periódicos a la comisión bicameral del
Congreso Nacional que, por mandato de la Resolución núm. 62-20, se integrará para dar
seguimiento de las actuaciones, medidas y disposiciones adoptadas durante el período de
duración de este estado de excepción para combatir el COVID-19 y evitar el contagio masivo
de la población, así como satisfacer oportunamente las necesidades de la población más
vulnerable, conforme a lo dispuesto en el artículo 266, numeral 2, de la Constitución y en el
artículo 29 de la Ley núm. 21-18.

ARTÍCULO 4. Este estado de emergencia se mantendrá vigente por un plazo de veinticinco
(25) días.

PÁRRAFO. Si cinco (5) días antes del vencimiento de este plazo no han cesado las causas
que dieron lugar a esta declaratoria de estado de emergencia, el Poder Ejecutivo podrá
solicitar al Congreso Nacional la prórroga correspondiente, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 28 de la Ley núm. 21-18.

ARTÍCULO 5. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 135-20 que establece un toque de queda en todo el territorio nacional y prohíbe
el tránsito y circulación de personas desde las 8:00 p.m. hasta las 6:00 a.m. a partir del
viernes 20 de marzo del año en curso hasta el viernes 3 de abril del año en curso, por
un plazo de 15 días. G. O. No. 10975 del 30 de abril de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

Número: 135-20
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CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional, mediante la Resolución núm. 62-20, del 19
de marzo de 2020, autorizó al presidente de la República a declarar el estado de emergencia
respecto de todo el territorio nacional, por lo que el Poder Ejecutivo formalizó esa
declaratoria a través del Decreto núm. 134-20, del 19 de marzo de 2020, con base en la
indicada resolución, para implementar las medidas necesarias para enfrentar el brote
infeccioso de COVID-19.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con la Resolución núm. 62-20 y el Decreto núm. 134-
20, el Poder Ejecutivo está autorizado a disponer las restricciones, por el tiempo estrictamente
necesario, a las libertades de tránsito, asociación y reunión, de acuerdo con lo dispuesto en
las letras h) y j) del numeral 6 del artículo 266 de la Constitución y los numerales 8 y 10 del
artículo 11 de la Ley núm. 21-18, siempre guiados por las directrices de la Organización
Mundial de la Salud (OMS), la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y la práctica
internacional para prevenir la aglomeración de personas que puedan propagar aún más el
COVID-19. Ningún otro derecho de los enunciados en el numeral 6 del artículo 266 de la
Constitución y en el artículo 11 de la Ley núm. 21-18 será objeto de restricción.

CONSIDERANDO: Que en las presentes circunstancias, con las restricciones a las
actividades públicas y comerciales, es necesario reforzar la seguridad para salvaguardar la
vida de las personas y proteger la propiedad pública y privada.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 21-18, sobre regulación de los Estados de Excepción contemplados
por la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018.

VISTA: La Resolución núm. 62-20, que autoriza al presidente de la República a declarar el
estado de emergencia en todo el territorio nacional de la República Dominicana, del 19 de
marzo de 2020.

VISTO: El Decreto núm. 134-20, mediante el cual el presidente de la República declara el
estado de emergencia en todo el territorio nacional de la República Dominicana, del 19 de
marzo de 2020.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se establece un toque de queda en todo el territorio nacional y, en
consecuencia, queda prohibido el tránsito y circulación de personas desde las 8:00 p.m. hasta
las 6:00 a.m., a partir de esta fecha, viernes 20 de marzo del año en curso, por un plazo de
quince (15) días, hasta el viernes 3 de abril del año en curso.

ARTÍCULO 2. Quedan exceptuadas del artículo 1 de este decreto:
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1. Las personas dedicadas a los servicios de salud, tales como médicos, enfermeras,
bioanalistas y personal paramédico.

2. Las personas con alguna emergencia médica que necesiten dirigirse a algún centro de
salud.

3. Las personas que estén dedicadas a labores de seguridad privada debidamente
identificadas.

4. Los miembros de la prensa y demás medios de comunicación debidamente
acreditados.

5. El personal de las empresas distribuidoras de electricidad para atender,
exclusivamente, situaciones de emergencia.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Defensa, al Ministerio de Interior y Policía y a la
Policía Nacional para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 136-20 que modifica el artículo 2 del Dec. No. 135-20. Dispone la circulación
de vehículos dedicados al transporte y distribución de mercancías y empresas
prestadoras de servicio de energía, agua y recogida de desechos sólidos y personas que
laboren en puertos y aeropuertos, comercios de alimentos, así como personas y
vehículos destinados a servicios funerarios. G. O. No. 10975 del 30 de abril de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

Número: 136-20

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 62-20, del 19 de marzo de 2020, el
Congreso Nacional autorizó al presidente de la República a declarar el estado de emergencia
en todo el territorio nacional por un plazo máximo de veinticinco (25) días, por lo que
mediante el Decreto núm. 134-20, del 19 de marzo de 2020, el Poder Ejecutivo formalizó esa
declaratoria para implementar las medidas necesarias frente al brote infeccioso de COVID-
19.
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CONSIDERANDO: Que, con base en lo anterior, mediante el Decreto núm. 135-20, del 20
de marzo de 2020, el Poder Ejecutivo estableció un toque de queda en todo el territorio
nacional y, en consecuencia, prohibió el tránsito y circulación de personas desde las 8:00
p.m. hasta las 6:00 a.m. por un plazo de quince (15) días.

CONSIDERANDO: Que para asegurar la eficaz vigencia del toque de queda en todo el
territorio nacional es necesario proveer los servicios esenciales a la población como garantía
de su bienestar y seguridad.

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 132-20, del 19 de marzo de 2020, se
confirmó la Comisión de Alto Nivel para la Prevención y Control del Coronavirus y se creó
la Comisión para atender los Asuntos Económicos y de Empleo y la Comisión para atender
los Asuntos Sociales.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 21-18, del 25 de mayo de 2018, sobre regulación de los estados de
excepción contemplados por la Constitución de la República Dominicana.

VISTA: La Resolución núm. 62-20 del Congreso Nacional, del 19 de marzo de 2020, que
autoriza al presidente de la República a declarar el estado de emergencia en todo el territorio
nacional por un plazo máximo de veinticinco días.

VISTO: El Decreto núm. 132-20, del 19 de marzo de 2020, que confirma la Comisión de
Alto Nivel para la Prevención y Control del Coronavirus y crea la Comisión para atender los
Asuntos Económicos y de Empleo y la Comisión para atender los Asuntos Sociales.

VISTO: El Decreto núm. 134-20, del 19 de marzo de 2020, que declara estado de emergencia
en todo el territorio nacional por un plazo máximo de veinticinco (25) días.

VISTO: El Decreto núm. 135-20, del 20 de marzo de 2020, que establece toque de queda en
todo el territorio nacional por un plazo de quince (15) días.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 2 del Decreto núm. 135-20, del 20 de marzo de 2020,
para que durante el horario del toque de queda se permita también la circulación de las
siguientes personas y vehículos:

1) Vehículos dedicados al transporte y distribución de mercancías, insumos y
combustible, tanto urbano como interurbano.
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2) Vehículos de empresas e instituciones prestadoras de servicios de energía, agua,
telecomunicaciones y recogida de desechos sólidos para atender exclusivamente
situaciones de emergencia.

3) Personas que laboren en puertos y aeropuertos, en tránsito hacia o desde sus lugares
de trabajo durante las horas del toque de queda, siempre que porten una identificación
autorizada de la empresa.

4) Personas que laboren en la industria y el comercio de alimentos, productos
farmacéuticos e insumos médicos, en tránsito hacia o desde sus lugares de trabajo
durante las horas del toque de queda, siempre que porten una identificación de una
empresa autorizada por la Comisión de Alto Nivel para la Prevención y Control del
Coronavirus.

5) Personas y vehículos destinados a servicios funerarios, exclusivamente cuando estén
en servicio.

ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020), año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 137-20 que suspende, mientras dure el estado de emergencia, el computo de los
plazos y términos de los procedimientos administrativos instrumentados ante los
órganos que integran la Administración Pública Central y desconcentrada, así como
ante los organismos autónomos y descentralizados del Estado instituidos por leyes y
adscritos a los ministerios. G. O. No. 10975 del 30 de abril de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

Número: 137-20

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 62-20, del 19 de marzo de 2020, el
Congreso Nacional autorizó al presidente de la República a declarar el estado de emergencia
en todo el territorio nacional por un plazo máximo de veinticinco (25) días, por lo que
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mediante el Decreto núm. 134-20, del 19 de marzo de 2020, el Poder Ejecutivo formalizó esa
declaratoria para implementar las medidas necesarias frente al brote infeccioso de COVID-
19.

CONSIDERANDO: Que ante la declaratoria del estado de emergencia nacional, es
necesario adoptar medidas adicionales, de carácter excepcional, para salvaguardar la vida y
la salud de las personas, incluyendo los servidores públicos, evitando desplazamientos
innecesarios, aglomeraciones y contacto entre personas para la realización de trámites en
oficinas públicas en todo el territorio nacional. Al mismo tiempo, es necesario garantizar la
protección de los derechos de las personas en sus relaciones con la Administración mediante
el resguardo de los plazos y términos que rigen los procedimientos administrativos que se
desarrollan en la Administración Pública Central y desconcentrada, así como en los
organismos autónomos y descentralizados del Estado instituidos por leyes y adscritos a los
ministerios.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de
2012.

VISTA: La Ley núm. 107-13, sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la
Administración y de Procedimiento Administrativo, del 6 de agosto de 2013.

VISTA: La Ley núm. 21-18, sobre regulación de los Estados de Excepción contemplados
por la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018.

VISTA: La Resolución núm. 62-20, que autoriza al presidente de la República a declarar el
estado de emergencia en todo el territorio nacional, del 19 de marzo de 2020.

VISTO: El Decreto núm. 134-20, sobre declaratoria de estado de emergencia en todo el
territorio nacional, del 19 de marzo de 2020.

VISTA: El Acta núm. 002-2020 del Consejo del Poder Judicial, del 19 de marzo de 2020.

VISTA: La Resolución núm. TC/0002/20 del Tribunal Constitucional, del 20 de marzo de
2020.

VISTA: La Resolución núm. 058-2020 del Ministerio de Administración Pública, del 20 de
marzo de 2020.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Objeto. Este decreto tiene por objeto suspender, mientras dure la vigencia
del estado de emergencia, el cómputo de los plazos y términos de los procedimientos
administrativos instrumentados ante los órganos que integran la Administración Pública
Central y desconcentrada, así como ante los organismos autónomos y descentralizados del
Estado instituidos por leyes y adscritos a los ministerios.

ARTÍCULO 2. Organismos autónomos constitucionales, corporaciones de derecho
público, entidades privadas que ejercen funciones administrativas y administración
local. Se exhorta a los organismos autónomos constitucionales, a las corporaciones de
derecho público (colegios profesionales), a las entidades privadas que ejercen funciones
administrativas (cámaras de comercio y producción) y a las personas jurídicas de derecho
público que integran la administración local (municipios y distritos municipales) a aplicar las
medidas dispuestas por este decreto, de acuerdo con su normativa específica.

ARTÍCULO 3. Suspensión del cómputo de plazos y términos. Con eficacia retroactiva al
viernes 20 de marzo de 2020, y mientras dure la vigencia del estado de emergencia, se
suspende el cómputo de los plazos y términos de los procedimientos administrativos
instrumentados ante los organismos públicos señalados en el artículo 1 del presente decreto,
incluyendo los plazos para la interposición de recursos administrativos, los plazos de
prescripción y caducidad, así como cualquier plazo otorgado por estos organismos en ocasión
de procedimientos administrativos en curso.

ARTÍCULO 4. Reanudación del cómputo de plazos y términos. El cómputo de los plazos
y términos indicados en el presente artículo se reanudará tres (3) días hábiles luego de
declarado el levantamiento del estado de emergencia.

ARTÍCULO 5. Disposiciones especiales en los ámbitos de la Administración Tributaria
y de la Seguridad Social. La suspensión de los plazos y términos dispuesta en el presente
decreto no exime a los ciudadanos del cumplimiento de sus deberes formales y obligaciones
tributarias y frente a la seguridad social. No obstante, la Dirección General de Impuestos
Internos (DGII), la Dirección General de Aduanas (DGA) y la Tesorería de la Seguridad
Social (TSS), respectivamente, podrán adoptar las medidas particulares necesarias, en
consulta y coordinación con la Comisión para atender los Asuntos Económicos y de Empleo
designada mediante el Decreto núm. 132-20, del 19 de marzo de 2020, a fin de facilitar a las
empresas, empleadores y trabajadores el cumplimiento de sus obligaciones en las
circunstancias excepcionales que vive el país y que han dado lugar a la declaratoria del estado
de emergencia.

ARTÍCULO 6. Coordinación e implementación. Los titulares de las instituciones sujetas
al ámbito de aplicación del presente decreto quedan encargados de la coordinación de las
medidas necesarias para su adecuada implementación.
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ARTÍCULO 7. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 138-20 que dispone la extensión del horario del toque de queda de 5:00 p.m. a
6:00 a.m. establecido para todo el territorio nacional en virtud del Dec. No. 135-20, a
partir del viernes 27 de marzo 2020 hasta viernes 3 abril del año en curso. G. O. No.
10975 del 30 de abril de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

Número: 138-20

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 21-18, sobre regulación de los Estados de Excepción contemplados
por la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018.

VISTA: La Resolución núm. 62-20, que autoriza al presidente de la República a declarar el
estado de emergencia en todo el territorio nacional de la República Dominicana, del 19 de
marzo de 2020.

VISTO: El Decreto núm. 134-20, mediante el cual el presidente de la República declara el
estado de emergencia en todo el territorio nacional de la República Dominicana, del 19 de
marzo de 2020.

VISTO: El Decreto núm. 135-20, del 20 de marzo de 2020, que establece un toque de queda
en todo el territorio nacional por un plazo de quince (15) días.

VISTO: El Decreto núm. 136-20, del 23 de marzo de 2020, que modifica el artículo 2 del
Decreto núm. 135-20 del 20 de marzo de 2020.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la extensión del horario del toque de queda, establecido para todo
el territorio nacional en el Decreto núm. 135-20, del 20 de marzo de 2020, de 5:00 p.m. a
6:00 a.m. a partir del viernes 27 de marzo hasta el viernes 3 de abril del año en curso.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, al Ministerio de Interior y Policía y a la
Policía Nacional para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 139-20 que designa a los señores Héctor Bienvenido Medina Disla y Matilde
Chávez de Álvarez, director general del Programa Progresando con Solidaridad del
Gabinete de Políticas Sociales y directora general del Sistema Único de Beneficiarios,
respectivamente. G. O. No. 10975 del 30 de abril de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

Número: 139-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Héctor Bienvenido Medina Disla queda designado Director General
del Programa “Progresando con Solidaridad” del Gabinete de Políticas Sociales (vacante).

ARTÍCULO 2. La señora Matilde Chávez de Álvarez queda designada Directora General
del Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN), en sustitución del señor Héctor Medina Disla.
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ARTÍCULO 3. Envíese a la Vicepresidencia de la República, al Gabinete de Coordinación
de Políticas Sociales y al Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN) para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 140-20 que nombra al Dr. Amado Alejandro Báez, asesor del Poder Ejecutivo
en salud pública y sistemas de desastres, emergencias masivas y cuidados críticos. G. O.
No. 10975 del 30 de abril de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

Número: 140-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El Dr. Amado Alejandro Báez queda designado asesor del Poder Ejecutivo
en salud pública y sistemas de desastres, emergencias masivas y cuidados críticos.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de la Presidencia (MINPRE), Ministerio
Administrativo de la Presidencia (MAPRE) y al Ministerio de Salud Pública y Asistencia
Social (MISPAS), para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treinta y un (31) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 141-20 que crea e integra el Comité de Emergencia y Gestión Sanitaria para
el Combate del COVID-19. G. O. No. 10975 del 30 de abril de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

Número: 141-20

CONSIDERANDO: Que el combate de la pandemia COVID-19 requiere la coordinación
efectiva de las diferentes instituciones del sector salud para optimizar la eficacia de las
medidas y acciones emprendidas por el Estado dominicano en respuesta a esta pandemia.

CONSIDERANDO: Que para lograr ese objetivo es necesario crear un comité de
emergencia y gestión sanitaria que defina las políticas públicas en esta materia, designe los
organismos e instituciones encargados de implementarlas y supervise de manera estricta su
ejecución.

CONSIDERANDO: Que este comité debe contar con la participación tanto de funcionarios
del sector salud del Estado dominicano como de miembros del sector salud del ámbito
privado con miras a generar los mejores enfoques, políticas y medidas para combatir la
pandemia COVID-19.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 21-18, sobre regulación de los Estados de Excepción contemplados
por la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018.

VISTA: La Resolución núm. 62-20, que autoriza al presidente de la República a declarar el
estado de emergencia en todo el territorio nacional de la República Dominicana, del 19 de
marzo de 2020.

VISTO: El Decreto núm. 134-20, mediante el cual el presidente de la República declara el
estado de emergencia en todo el territorio nacional de la República Dominicana, del 19 de
marzo de 2020.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución dicto el
siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se designa un Comité de Emergencia y Gestión Sanitaria para el Combate
del COVID-19 integrado por las siguientes personas:
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1. Dr. Rafael Sánchez Cárdenas, ministro de Salud Pública y Asistencia Social, quien lo
coordinará.

2. Lic. Chanel Rosa Chupani, director del Servicio Nacional de Salud.
3. General de Brigada Dr. Juan Manuel Méndez García, director del Centro de

Operaciones de Emergencia.
4. Dr. Jorge Marte.
5. Dr. José R. Yunén.
6. Lic. Patricia León.
7. Dr. Amado Alejandro Báez, quien desempeñará las funciones de director ejecutivo

del Comité.

ARTÍCULO 2. El Comité de Emergencia y Gestión Sanitaria tendrá las siguientes
atribuciones:

1. Asesorar al presidente de la República en materia de políticas públicas para combatir
el COVID-19.

2. Desarrollar estrategias preventivas para mitigar y revertir el avance del COVID-19
en la República Dominicana.

3. Desarrollar estrategias, políticas y medidas para aumentar la capacidad de respuesta
de las instituciones del sector salud ante esta pandemia.

4. Desarrollar estrategias, políticas y medidas para dar respuestas a situaciones de
emergencias y cuidados críticos masivos.

5. Impulsar alianzas público-privadas para aumentar la capacidad del sistema de salud
ante esta pandemia.

6. Supervisar la implementación de las políticas y medidas que adopte este Comité de
Emergencia y Gestión Sanitaria.

ARTÍCULO 3. El Comité de Emergencia y Gestión Sanitaria se relacionará con la Comisión
de Alto Nivel para la Prevención y Control del Coronavirus a través de la Presidencia de la
República.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de la Presidencia (MINPRE), al Ministerio
Administrativo de la Presidencia (MAPRE), al Ministerio de Salud Pública y Asistencia
Social (MISPAS), al Servicio Nacional de Salud (SNS) y al Centro de Operaciones de
Emergencia (COE).

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de abril del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 142-20 dispone que se mantendrán vigentes por un plazo adicional de quince
(15) días, a partir del viernes 3 de abril del año en curso, todas las medidas de
distanciamiento social y las medidas adicionales que ha implementado la Comisión de
Alto Nivel para la Prevención y Control de Coronavirus. G. O. No. 10975 del 30 de abril
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

Número: 142-20

CONSIDERANDO: Que aún se mantienen las circunstancias que dieron lugar a la adopción
de las medidas de distanciamiento social para evitar contagios, desplazamientos y
aglomeraciones de personas con miras a reducir drásticamente la expansión del COVID-19.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con los expertos en salud pública la curva de expansión
del COVID-19 en el país no ha llegado a su punto máximo, lo que requiere seguir aplicando
de manera estricta las medidas que se han implementado en respuesta a esta pandemia.

CONSIDERANDO: Que es necesario extender el plazo de vigencia de estas medidas para
revertir la tendencia de contagio y lograr, en el menor tiempo posible, que el país pueda
retornar progresivamente a la normalidad.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 21-18, sobre regulación de los Estados de Excepción contemplados
por la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018.

VISTA: La Resolución núm. 62-20, que autoriza al presidente de la República a declarar el
estado de emergencia en todo el territorio nacional de la República Dominicana, del 19 de
marzo de 2020.

VISTO: El Decreto núm. 134-20, mediante el cual el presidente de la República declara el
estado de emergencia en todo el territorio nacional de la República Dominicana, del 19 de
marzo de 2020.

VISTO: El Decreto núm. 135-20, del 20 de marzo de 2020, que establece un toque de queda
en todo el territorio nacional por un plazo de quince (15) días.

VISTO: El Decreto núm. 136-20, del 23 de marzo de 2020, que modifica el artículo 2 del
Decreto núm. 135-20 del 20 de marzo de 2020.
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VISTO: El Decreto núm. 138-20, del 26 de marzo de 2020, que modifica el artículo 1 del
Decreto núm. 134-20 del 19 de marzo de 2020.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se mantienen vigentes por un plazo adicional de quince (15) días, a partir
del viernes 3 de abril del año en curso, todas las medidas de distanciamiento social adoptadas
por el Poder Ejecutivo el 17 de marzo de este año, así como las medidas adicionales que ha
implementado la Comisión de Alto Nivel para la Prevención y Control del Coronavirus, en
respuesta a la situación de emergencia creada por la pandemia COVID-19.

ARTÍCULO 2. Se extiende por quince (15) días, a partir del viernes 3 de abril del año en
curso, el toque de queda establecido mediante el Decreto núm. 135-20, del 20 de marzo de
2020, y sus modificaciones, de 5:00 p.m. a 6:00 a.m. en todo el territorio nacional.

ARTÍCULO 3. Se exhorta a la población a observar las medidas de distanciamiento social
recomendadas por las autoridades y por los organismos especializados, y, en tal virtud,
limitar las salidas del hogar a diligencias estrictamente necesarias.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Defensa, al Ministerio de Interior y Policía y a la
Policía Nacional para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de abril del año dos mil veinte (2020); año 177 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 143-20 que crea el Fondo de Asistencia Solidaria al Empleado (FASE) para
apoyar de manera transitoria a los trabajadores formales del sector privado con una
transferencia monetaria, con el objetivo de contrarrestar los efectos económicos de las
medidas adoptadas para frenar la propagación del Coronavirus (COVID-19). G. O. No.
10975 del 30 de abril de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 143-20
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CONSIDERANDO: Que el brote infeccioso de coronavirus (COVID-19), declarado
pandemia por la Organización Mundial de la Salud (OMS), constituye una perturbación grave
e inminente al orden económico, social y medioambiental del país que ha causado graves
daños a la salud de la población, así como a la economía y al desarrollo social de nuestro
país, por lo que se configura como una calamidad pública.

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 62-20, del 19 de marzo de 2020, el
Congreso Nacional autorizó al presidente de la República a declarar el estado de emergencia
en todo el territorio nacional.

CONSIDERANDO: Que el presidente de la República, en virtud de la autorización otorgada
por el Congreso Nacional, declaró el estado de emergencia en todo el territorio nacional
mediante el Decreto núm. 134-20, del 19 de marzo de 2020, y dispuso restricciones a las
libertades de tránsito y reunión para prevenir la propagación del coronavirus (COVID-19) a
través del Decreto núm. 135-20, del 20 de marzo de 2020, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que además, se adoptaron otras medidas de distanciamiento social
entre las que se encuentra el cierre de las operaciones presenciales de todas aquellas empresas
que no se dedican a actividades básicas para la población y la implementación del trabajo a
distancia y la flexibilización de la jornada de trabajo.

CONSIDERANDO: Que en razón de estas medidas algunos sectores industriales y
comerciales se han visto en la obligación de suspender total o parcialmente sus operaciones
y, por tanto, suspender los efectos de los contratos de trabajo de una parte o la totalidad de
sus empleados por causa de fuerza mayor, como medida para evitar la propagación del
COVID-19.

CONSIDERANDO: Que mediante la referida Resolución núm. 62-20 el Congreso Nacional
autorizó al presidente de la República a disponer las medidas necesarias para apoyar a los
diferentes sectores económicos nacionales durante el período de emergencia, como forma de
proteger el empleo y los ingresos de los trabajadores, por lo que el Poder Ejecutivo está
facultado para buscar las mejores soluciones económicas para garantizar los alimentos
básicos de los trabajadores del sector privado que han sido afectados por la suspensión de las
operaciones de sus empleadores.

CONSIDERANDO: Que el artículo 21 de la Ley núm. 397-19, que crea el Instituto
Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPRIL), establece que los
recursos generados de las cotizaciones pasadas, utilidades o beneficios que se hayan
acumulado en la administración del Seguro de Riesgos Laborales a la fecha de la entrada en
vigencia de esta ley serán utilizados en proyectos y programas que tengan como objetivo la
protección económica, social, laboral o de salud de los trabajadores.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTO: La Ley núm. 16-92, que aprueba el Código de Trabajo de la República Dominicana,
del 29 de mayo de 1992.
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VISTA: La Ley núm. 494-06, Orgánica del Ministerio de Hacienda, del 27 de diciembre del
2006.

VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto del
2012.

VISTA: La Ley núm. 397-19, que crea el Instituto Dominicano de Prevención y Protección
de Riesgos Laborales (IDOPRIL), del 30 de septiembre del 2019.

VISTA: La Ley núm. 21-18, sobre regulación de los Estados de Excepción contemplados
por la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018.

VISTA: La Resolución núm. 62-20, que autoriza al presidente de la República a declarar el
estado de emergencia en todo el territorio nacional de la República Dominicana, del 19 de
marzo de 2020.

VISTO: El Decreto núm. 132-20, que crea la Comisión para atender los Asuntos Económicos
y de Empleo con motivo de la pandemia COVID-19, del 19 de marzo del 2020.

VISTO: El Decreto núm. 134-20, mediante el cual el presidente de la República declara el
estado de emergencia en todo el territorio nacional de la República Dominicana, del 19 de
marzo de 2020.

VISTO: El Decreto núm. 135-20, del 20 de marzo de 2020, que establece un toque de queda
en todo el territorio nacional por un plazo de quince (15) días.

VISTO: El Decreto núm. 138-20, del 26 de marzo de 2020, que modifica el artículo 1 del
Decreto núm. 134-20 del 19 de marzo de 2020.

VISTA: La Resolución núm. 01-2020, del Consejo Directivo del Instituto Dominicano de
Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL), del 24 de marzo de 2020.

VISTA: La Resolución núm. 02-2020, del Consejo Directivo del Instituto Dominicano de
Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL), del 1 de abril de 2020.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente:

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Objeto. Se crea el Fondo de Asistencia Solidaria al Empleado (FASE) para
apoyar de manera transitoria a los trabajadores formales del sector privado con una
transferencia monetaria, con el objetivo de contrarrestar los efectos económicos de las
medidas adoptadas para frenar la propagación del coronavirus (COVID-19).
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ARTICULO 2. Fuentes. El Fondo de Asistencia Solidaria al Empleado (FASE) creado
mediante el presente decreto se nutrirá de las siguientes fuentes:

a) Recursos generados de las cotizaciones pasadas, utilidades o beneficios que se hayan
acumulado en exceso de reservas técnicas en la administración del Seguro de Riesgos
Laborales a la fecha de la entrada en vigencia de la Ley núm. 397-19 del 30 de
septiembre del 2019.

b) Cualquier otra fuente financiera que sea identificada a tales fines.

ARTICULO 3. Acceso al Fondo de Asistencia Solidaria al Empleado (FASE) por parte
de trabajadores suspendidos. Podrán beneficiarse del FASE los trabajadores suspendidos
con base en las disposiciones vigentes del Código de Trabajo, cuyas empresas se encuentren
al día en sus obligaciones de pago con la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) para el
período febrero de 2020, con excepción de los trabajadores de las empresas de los siguientes
sectores:

a) Supermercados, colmados, farmacias y cualquier establecimiento comercial dedicado
al expendio de alimentos crudos, medicamentos y productos de higiene.

b) Empresas de logística, distribución y transporte de materias primas y productos
terminados para industria, agroindustria y alimentos.

c) Empresas de agricultura, ganadería y pesca.
d) Industrias de alimentos.
e) Empresas de seguridad privada.
f) Explotación de minas y canteras.
g) Almacenes de expendio de distribución de alimentos, productos farmacéuticos y

agroindustriales.
h) Sector financiero, administradoras de fondos de pensiones, administradoras de

riesgos laborales y sector seguros.
i) Multimedios.
j) Generadores de energía.
k) Sector salud.
l) Universidades.
m) Telecomunicaciones.
n) Organizaciones sin fines de lucro que ya reciben transferencias del Gobierno central.

ARTICULO 4. Límites de beneficios individuales para trabajadores suspendidos. De
acuerdo con el salario reportado a la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) para el mes de
febrero de 2020, FASE le entregará al trabajador suspendido una suma mensual que
corresponderá al 70% del salario ordinario del trabajador, la cual nunca será menor de cinco
mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$5,000.00) ni mayor de ocho mil quinientos pesos
dominicanos (RD$8,500.00).

PÁRRAFO I. Los aportes efectuados por el Gobierno a estos empleados suspendidos no
estarán sujetos a retenciones de ningún tipo; tampoco se considerarán computables para fines
del salario trece (13) ni para la Tesorería de la Seguridad Social (TSS).
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PÁRRAFO II. Se insta a los empleadores que hayan suspendido a sus empleados y que se
hayan acogido al FASE a pagar, dentro de sus posibilidades, el aporte restante o una
proporción del monto del salario ordinario de sus trabajadores.

ARTÍCULO 5. Acceso al Fondo de Asistencia Solidaria al Empleado (FASE) por parte
de empresas manufactureras que continúan operando sin suspender trabajadores. Las
empresas manufactureras y la micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) que
continúen operando podrán tener un apoyo mensual para sus empleados a través del FASE,
siempre y cuando cuenten con la autorización del Ministerio de Trabajo para seguir operando.
Este aporte mensual se realizará por concepto de avance de salario por parte del Gobierno y
en nombre de su empleador por un monto de cinco mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$5,000.00), y el monto restante del salario ordinario del trabajador será efectuado y
completado en su totalidad por el empleador. El empleador, de igual modo, se compromete
y obliga a cumplir con todas las obligaciones relativas al pago de la seguridad social y demás
pagos correspondientes.

PÁRRAFO. Para acceder al apoyo establecido en este artículo los empleadores no deben
suspender a ningún trabajador durante el mes respectivo. Si suspende al menos un trabajador
no podrá acogerse a la modalidad del FASE de acuerdo a lo descrito en el presente artículo,
pero los trabajadores suspendidos podrán acogerse a los beneficios del FASE según lo
dispuesto en el artículo 4.

ARTÍCULO 6. Acceso al Fondo de Asistencia Solidaria al Empleado (FASE) por parte
de empresas que estén cerradas sin suspender trabajadores. El Ministerio de Trabajo
podrá autorizar la participación en el FASE de aquellas empresas que hayan cerrado sus
operaciones pero que mantengan en nómina y cotizando en la Tesorería de la Seguridad
Social la totalidad de sus trabajadores.

ARTÍCULO 7. Duración. El FASE tendrá una vigencia transitoria por un máximo de
sesenta (60 días) a partir de esta fecha.

ARTÍCULO 8. Operatividad del Fondo de Asistencia Solidaria al Empleado (FASE).
El Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Trabajo, en coordinación con el Instituto
Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL), se encargarán
de implementar y gestionar el FASE. Para tales fines, el Ministerio de Trabajo recibirá las
solicitudes de los empleadores para suspensión de contratos de trabajo, creará una base de
datos con los trabajadores cuyos contratos se encuentren suspendidos y les solicitará los datos
personales de los trabajadores que sean necesarios para instrumentar el pago a cuenta
bancaria (entre otros, banco para depositar el aporte, tipo de cuenta bancaria y número de
cuenta bancaria). De igual manera, el Ministerio de Trabajo recibirá las solicitudes de los
empleadores para acogerse a la modalidad de FASE establecida en el artículo 5 de este
decreto y creará una base de datos con estas informaciones, que incluirá el detalle de la
modalidad de FASE que le corresponde a cada trabajador, la cual deberá remitir de manera
periódica en una frecuencia no mayor a cada doce (12) horas al Ministerio de Hacienda.
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PÁRRAFO. El Ministerio de Hacienda cruzará esta información con la Tesorería de la
Seguridad Social (TSS) para la validación de los montos cotizados y procederá a efectuar el
pago correspondiente, comunicando dicho pago a la empresa y al trabajador.

ARTÍCULO 9. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de abril del año dos mil veinte (2020); año 177 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 144-20 que modifica el art. 2 del Dec. No. 133-20, para que también aplique a
las siguientes instituciones: Plan de Asistencia Social de la Presidencia, Comedores
Económicos del Estado Dominicano y al Instituto Nacional de Atención Integral a la
Primera Infancia. G. O. No. 10975 del 30 de abril de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

Número: 144-20

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras
y Concesiones, del 18 de agosto de 2006, y sus modificaciones.

VISTO: El Decreto núm. 543-12, del 6 de septiembre de 2012, que establece el Reglamento
de la Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones.

VISTO: El Decreto núm. 133-20, 19 de marzo de 2020, que declara de emergencia las
compras y contrataciones de bienes y servicios indispensables para la ejecución de iniciativas
de prevención, asistencia médica y construcción de infraestructuras de salud pública ante el
coronavirus (COVID-19).

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 2 del Decreto núm. 133-20, del 19 de marzo de 2020,
para que también aplique a las siguientes instituciones:

1. Plan de Asistencia Social de la Presidencia (PASP).
2. Comedores Económicos del Estado Dominicano (CEED).
3. Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI).

ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de abril del año dos mil veinte (2020), año 177 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 145-20 que crea e integra la Comisión de Veeduría Ciudadana COVID-19
como mecanismo para vigilar, dar seguimiento y monitorear los procesos de compras y
contrataciones que se lleven a cabo bajo el esquema de compras de emergencia según
disposición del Poder Ejecutivo, para dar estricto cumplimiento a la Ley No. 340-06. G.
O. No. 10975 del 30 de abril de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

Número: 145-20

CONSIDERANDO: Que el artículo 6 de la Ley núm. 340-06, sobre Compras y
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, modificada por la Ley núm. 449-
06, excluye de su régimen general a las actividades que, por razones de seguridad o
emergencia nacional, pudieran afectar el interés público, las vidas o la economía del país,
previa declaratoria y sustentación por el Poder Ejecutivo mediante decreto.

CONSIDERANDO: Que debido al enorme impacto de la pandemia COVID-19 en la
sociedad dominicana, ha sido necesario agilizar los procesos de compras y contrataciones de
bienes y servicios por parte de las instituciones encargadas de dar respuesta a los desafíos
que presenta esta pandemia.
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CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de
Desarrollo de la República Dominicana 2030, dispone en su Objetivo Específico núm. 1.3.1,
línea de acción 2, que el Estado deberá “desarrollar y consolidar mecanismos de participación
y veeduría social, sustentados en el acceso a la información pública, rendición de cuentas y
evaluación y control de calidad de las políticas y los servicios públicos”.

CONSIDERANDO: Que según el artículo 3 del Reglamento de aplicación de la Ley núm.
1-12, la veeduría social constituye un “mecanismo democrático de control social sobre la
gestión pública, que permite a los ciudadanos y las ciudadanas organizados, ejercer vigilancia
y retroalimentación sobre las acciones públicas y las autoridades del sector público”.

CONSIDERANDO: Que el artículo 10 de la Ley núm. 10-07, que instituye el Sistema
Nacional de Control Interno y de la Contraloría General de la República, correspondiente a
la Interrelación con el Control Social, establece que “el control social como medio de
fiscalización y participación ciudadana en defensa del gasto público en programas de impacto
social y comunitario y en procura del adecuado manejo de los recursos públicos se
interrelaciona con el Sistema Nacional de Control Interno mediante la provisión de
información relevante a la Contraloría General de la República”.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artículo 3 del Decreto núm. 188-14, del 30 de
junio de 2014, corresponde a las Comisiones de Veeduría Ciudadana vigilar, dar seguimiento
y monitorear los procesos de compras y contrataciones públicas de bienes, servicios, obras y
concesiones, con irrestricto apego a la Ley núm. 340-06, así como a su reglamento de
aplicación.

CONSIDERANDO: Que a fin de supervisar y promover el control social, la transparencia
y el cumplimiento de la Ley núm. 340-06 y lo dispuesto en el Decreto núm. 133-20 y sus
modificaciones, en el marco del estado de emergencia vigente en todo el territorio nacional
como secuencia de la pandemia COVID-19, es necesario instituir una comisión de veeduría
ciudadana para velar y supervisar los procesos de compras y contrataciones de bienes y
servicios indispensables para la ejecución de las iniciativas de preparación, prevención y
respuesta ante la pandemia del COVID-19.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones, del 18 de agosto de 2006, modificada por la Ley núm.449-
06, del 6 de diciembre de 2006.

VISTA: La Ley núm. 10-07, que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la
Contraloría General de la República, del 8 de enero de 2007.

VISTA: La Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo de la
República Dominicana 2030, del 25 de enero de 2012.
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VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de
2012.

VISTA: La Resolución núm. 62-20, que autoriza al presidente de la República a declarar el
estado de emergencia en todo el territorio nacional de la República Dominicana, del 19 de
marzo de 2020.

VISTO: El Decreto núm. 543-12, del 6 de septiembre de 2012, que establece el Reglamento
de la Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones.

VISTO: El Decreto núm. 674-12, del 9 de abril de 2012, que establece el Reglamento de
aplicación de la Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo de la
República Dominicana 2030.

VISTO: El Decreto núm. 188-14, del 4 de junio de 2014, que establece los principios y las
normas generales que servirán de pautas a las Comisiones de Veeduría Ciudadana para
observar, vigilar y monitorear los procesos de compras y contrataciones que realicen las
instituciones donde fueron integradas.

VISTO: El Decreto núm. 183-15, del 2 de junio de 2015, que establece el Reglamento que
regula el funcionamiento de las Comisiones de Veeduría Ciudadana.

VISTO: El Decreto núm. 133-20, 19 de marzo de 2020, que declara de emergencia las
compras y contrataciones de bienes y servicios indispensables para la ejecución de iniciativas
de prevención, asistencia médica y construcción de infraestructuras de salud pública ante el
coronavirus (COVID-19), y sus modificaciones.

VISTO: El Decreto núm. 134-20, mediante el cual el presidente de la República declara el
estado de emergencia en todo el territorio nacional de la República Dominicana, del 19 de
marzo de 2020.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se crea la Comisión de Veeduría Ciudadana COVID-19 como mecanismo
para vigilar, dar seguimiento y monitorear los procesos de compras y contrataciones que se
lleven a cabo bajo el esquema de compras de emergencia según disposición del Poder
Ejecutivo, con miras a asegurar el estricto cumplimiento de la Ley núm. 340-06, sobre
Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y su
reglamento de aplicación.

ARTÍCULO 2. La Comisión de Veeduría Ciudadana COVID-19 estará integrada de la
siguiente manera:
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1. Un representante del Consejo Nacional de la Empresa Privada (CONEP).
2. Un representante de Confederación Dominicana de la Pequeña y Mediana Empresa

(CODOPYME).
3. Un representante de la Iglesia Católica.
4. Un representante de las iglesias evangélicas.
5. Un representante de la Asociación Dominicana de Diarios.

PÁRRAFO. Los miembros de la Comisión de Veeduría Ciudadana COVID-19 tienen
carácter voluntario y honorífico.

ARTÍCULO 3. La Comisión de Veeduría Ciudadana COVID-19 tendrá como funciones
esenciales:

1. Verificar que las instituciones autorizadas a realizar procesos de compras y
contrataciones de bienes, servicios y obras de emergencia, autorizadas mediante el
Decreto núm. 133-20 y sus modificaciones, cumplan con los procedimientos
establecidos por la ley y su reglamento de aplicación para este tipo de excepción.

2. Vigilar, dar seguimiento y monitorear el cumplimiento de los principios establecidos
en el artículo 3 de la Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones, especialmente los principios de eficiencia, igualdad
y libre competencia, transparencia y publicidad.

ARTÍCULO 4. La Contraloría General de la República, cómo órgano rector del control
interno, deberá asegurar el cumplimiento de las disposiciones de la Ley núm. 340-06 y su
reglamento de aplicación, así como de las circulares y orientaciones a las instituciones y los
proveedores que  emita la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), como
órgano rector del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas, para las compras
y contrataciones de emergencia de las instituciones incluidas en la declaratoria de
emergencia.

PÁRRAFO. La Contraloría General de la República y las instituciones autorizadas a realizar
compras y contrataciones de emergencia deberán cooperar diligentemente con la Comisión
de Veeduría Ciudadana COVID-19 en todo lo necesario para que pueda cumplir sus objetivos
y hacer operativo el control social que plantea la Estrategia Nacional de Desarrollo.

ARTÍCULO 5. El Ministerio de la Presidencia (MINPRE) y la Dirección General de
Compras y Contrataciones (DGCP) estarán disponibles de manera continua para atender
cualquier requerimiento, responder preguntas, aclarar dudas y recibir quejas por parte de la
Comisión de Veeduría Ciudadana COVID-19

PÁRRAFO. Si durante el monitoreo de los procedimientos de compras y contrataciones la
Comisión de Veeduría Ciudadana COVID-19 detecta alguna situación irregular, esta deberá
actuar conforme a lo dispuesto en el artículo 25 del Reglamento que regula el funcionamiento
de las Comisiones de Veeduría Ciudadana aprobado mediante el Decreto núm. 183-15 del 2
de junio de 2015.
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ARTÍCULO 6. Cuando cesen las causas que dieron lugar a la declaratoria del estado de
emergencia y llegue el término del período que autoriza las compras y contrataciones de
emergencia contemplado en el Decreto núm. 133-20 y sus modificaciones, la Comisión de
Veeduría Ciudadana COVID-19 deberá elaborar un informe al Poder Ejecutivo, vía la
Comisión de Alto Nivel para la Prevención y Control del Coronavirus, sobre sus hallazgos y
formular recomendaciones para mejorar los procesos de compras y contrataciones en el
marco de emergencias nacionales de marcada envergadura o ante futuros estados de
excepción. Este informe final deberá ser anexado a los informes que cada institución
autorizada debe presentar de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4, numeral 9, del
Reglamento de la Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones aprobado mediante el Decreto núm. 543-12 del 6 de septiembre de 2012.

ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de la Presidencia (MINPRE), a la Dirección General
de Contrataciones Públicas (DGCP), a la Contraloría General de la República, al Ministerio
de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS), al Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC), al Ministerio de Defensa, a la Oficina Supervisora de Obras del
Estado (OISOE), al Servicio Nacional de Salud (SNS), al Programa de Medicamentos
Esenciales Central de Apoyo Logístico (PROMESE-CAL), al Plan de Asistencia Social de
la Presidencia (PASP), a los Comedores Económicos del Estado Dominicano (CEED) y al
Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI) para su conocimiento
y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de abril del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 146-20 que nombra a las señoras Kenia Lora Abreu y Greybbi Maria Cuello
Coste de Torres, directora del Instituto Nacional del Atención Integral a la Primera
Infancia y directora general del Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia
respectivamente. Destituye de sus cargos a varios funcionarios del Instituto Nacional de
Atención Integral a la Primera Infancia. G. O. No. 10975 del 30 de abril de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

Número: 146-20
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La Lic. Kenia Lora Abreu queda designada directora del Instituto Nacional
de Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI), en sustitución de la Lic. Berlinesa
Franco (renunciante).

ARTÍCULO 2. La Lic. Greybby María Cuello Coste de Torres queda designada Directora
General del Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI), en sustitución de
la Lic. Kenia Lora Abreu.

ARTÍCULO 3. Quedan destituidos de sus cargos los señores Juan López, subdirector
general de Gestión Institucional; Ramona Hernández, directora Administrativa y Financiera;
Alberto José Patxot, director de Planificación y Desarrollo; Stefany Severino Cuello,
encargada del Departamento Jurídico; y Clementina Pieter, responsable de Acceso a la
Información Pública, presidente y miembros, respectivamente, del Comité de Compras y
Contrataciones del Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI).

ARTÍCULO 4. Queda destituido de su cargo el Lic. Ricardo José Guzmán Domínguez,
director de operaciones del Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia
(INAIPI).

ARTÍCULO 5. Queda destituida de su cargo la Lic. Maira Martínez de la Rosa, encargada
del Departamento de Compras del Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera
Infancia (INAIPI).

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia (MAPRE), al
Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI) y al Consejo Nacional
para la Niñez y la Adolescencia (CONANI) para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 147-20 que designa al Lic. Marcel Alexander Mejía Taveras, viceministro de
Cooperación Internacional del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo,
quien además desempeñara las funciones de Ordenador Nacional de los Fondos
Europeos para el Desarrollo. G. O. No. 10975 del 30 de abril de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

Número: 147-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El Lic. Marcel Alexander Mejía Taveras queda designado viceministro de
Cooperación Internacional del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (vacante),
quien desempeñará además las funciones de Ordenador Nacional de los Fondos Europeos
para el Desarrollo.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD) y
al Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de abril del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 148-20 que prorroga el estado de emergencia en todo el territorio nacional por
un plazo de diecisiete (17) días, a partir del 14 de abril del año en curso, en virtud de la
Resolución del Congreso Nacional No. 63-20 del 11 de abril del año en curso. G. O. No.
10975 del 30 de abril de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

Número: 148-20
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CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional, mediante la Resolución núm. 62-20, del 19
de marzo de 2020, autorizó al presidente de la República a declarar el estado de emergencia
en todo el territorio nacional, por lo que el Poder Ejecutivo formalizó esa declaratoria a través
del Decreto núm. 134-20, del 19 de marzo de 2020, con base en la indicada resolución, para
implementar las medidas necesarias para enfrentar el brote infeccioso de COVID-19.

CONSIDERANDO: Que mediante el oficio núm. 006434, del 2 de abril de 2020, y en virtud
de lo que dispone el artículo 28 de la Ley núm. 21-18, sobre regulación de los Estados de
Excepción contemplados por la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo
de 2018, el Poder Ejecutivo solicitó al Congreso Nacional la autorización para prorrogar el
estado de emergencia declarado mediante el referido Decreto núm. 134-20, del 19 de marzo
de 2020, con base en la autorización otorgada por el Congreso Nacional a través de la
Resolución núm. 62-20.

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional, mediante la Resolución núm. 63-20, del 11
de abril de 2020, acogió en su dispositivo segundo las motivaciones expuestas en la solicitud
de autorización de prórroga y, en tal virtud, autorizó al presidente de la República a prorrogar
el estado de emergencia declarado mediante el referido Decreto núm. 134-20, respecto en
todo el territorio nacional por un plazo máximo de diecisiete (17) días contados a partir del
14 de abril de 2020.

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo procede a formalizar la autorización de
prórroga otorgada por el Congreso Nacional mediante la Resolución núm. 63-20, a fin de
implementar las medidas adicionales para enfrentar la pandemia causada por el brote de
COVID-19.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 21-18, sobre regulación de los Estados de Excepción contemplados
por la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018.

VISTA: La Resolución núm. 62-20, del 19 de marzo de 2020, que autoriza al presidente de
la República a declarar el estado de emergencia en todo el territorio nacional de la República
Dominicana.

VISTA: La Resolución núm. 63-20, del 11 de abril de 2020, que autoriza al presidente de la
República prorrogar el estado de emergencia en el territorio nacional declarado mediante el
Decreto núm. 134-20 del 19 de marzo de 2020.

VISTO: El Decreto núm. 134-20, mediante el cual el presidente de la República declara el
estado de emergencia en todo el territorio nacional de la República Dominicana, del 19 de
marzo de 2020.

VISTO: El oficio núm. 006434, del 2 de abril de 2020, mediante el cual el presidente de la
República, Lic. Danilo Medina, solicita al Congreso Nacional la autorización para prorrogar
el estado de emergencia respecto de todo el territorio nacional.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se prorroga el estado de emergencia en todo el territorio nacional por un
plazo de diecisiete (17) días contados a partir del día 14 de abril de 2020, en virtud de la
autorización otorgada por el Congreso Nacional mediante la Resolución núm. 63-20 del 11
de abril de 2020.

ARTÍCULO 2. El Poder Ejecutivo continuará rindiendo informes periódicos a la comisión
bicameral del Congreso Nacional que, por mandato de la Resolución núm. 62-20, se integró
para dar seguimiento de las actuaciones, medidas y disposiciones adoptadas durante el
período de duración de este estado de excepción, conforme a lo dispuesto en el artículo 266,
numeral 2, de la Constitución y en el artículo 29 de la Ley núm. 21-18.

ARTÍCULO 3. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 149-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10975 del 30 de abril
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 149-20

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Execuátur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.
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VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio
de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del
artículo 6 de la ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace
Obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA).

VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el ejercicio de la Ingeniería, la
Arquitectura, la Agrimensura y Profesiones a fines.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados,
y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G, H, I, J y K, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Doctores en Medicina Cédula de identidad
y electoral:

1) MIRIEL ALTAGRACIA VASQUEZ RODRIGUEZ 155-0006058-5
2) DANIELA YANIRIS DIAZ BELTRE 010-0108425-8
3) KAYRA LESLI PLACENCIO RAMIREZ 402-2453548-0
4) CRISTINA ANTONIA BERAS CUETO 002-0163065-4
5) CLEWRY AQUINO TEJEDA 002-0112273-6
6) KATIA NAYROBI CUBILETE SANCHEZ 223-0152790-3
7) MARTHA IRENE ARACENA PAULINO 047-0203311-1
8) RAFAEL ANTONIO CABRERA PEÑA 031-0385379-6
9) LESTER RUBINQUI CUEVAS ESTEVEZ 001-1908691-6
10) ROSANNA CEDEÑO SANTANA 402-2319171-5
11) ANA BELL AYALA SANTANA 223-0096274-7
12) YULIZA ALCÁNTARA 017-0021790-2
13) MARIA ISABEL BASORA TORIBIO 402-2209082-7
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14) LUZ MASSIEL CALDERON HICHEZ 001-1830223-1
15) CARMEN ROSA CONTRERAS MINIÑO 001-1895153-2
16) DENIRIS TAMAR AGESTA FONTANILLAS 402-2226202-0
17) ARISLEIDY CASTILLO SUSAÑA 028-0098342-7
18) DIANA GUILLERMINA CRUCETA ESCOBOZA 054-0140364-6
19) DAMIAN EMELIO BLANCO FERNANDEZ 037-0108232-7
20) ALDONSA DEL CARMEN BETANCES RAMOS 031-0374392-2
21) VIRGINIA ALEXANDRA BRITO ZAPATA 402-2327973-4
22) RIGOBERTO ALMENGO CAPELLAN 094-0021264-4
23) ELISET ESTEFANY ALCANTARA FERMIN 225-0007048-1
24) PEDRO RAUL AQUINO HIDALGO 224-0064552-3
25) TOMMY MANUEL BATISTA GERMOSO 402-2018190-9
26) KATHERINE CONCEPCION CAMBERO 402-0037913-5
27) JULISSA ESTEFANY CABRERA MARRERO 402-2282151-0
28) ROSANNA ALTAGRACIA CRUZ PEÑA 031-0522583-7
29) CLARA ELIZABETH BALCACER PANTALEON 054-0143120-9
30) MELISSA DEL CARMEN ALMONTE NUÑEZ 402-2155890-7
31) WANDA KARINA BELEN BAUTISTA 049-0082629-0
32) LIONER RICHY CLARION DIAZ 023-0155091-5
33) MARIA INES ACOSTA FAJARDO 402-2313230-5
34) KARINA MARGARITA CASTILLO RODRIGUEZ 402-2070592-1
35) BRINNIA MARIA CAPELLAN GIL 031-0560218-3
36) MADELYN MERCEDES ALMANZAR GUZMAN 402-2176889-4
37) NATACHA ELIZABETH BAEZ REYES 402-2314233-8
38) ESMELY CAROLINA ALMANZAR FELIPE 402-2101307-7
39) LUZ ANDREINA ALBA ARAUJO 002-0168602-9
40) RUBEN DARIO ACOSTA DURAN 047-0187624-7
41) CARMEN MARIA AMADIS MERCEDES 055-0043238-9
42) RANCEL ALBERTO ASTACIO ESPINOSA 027-0050014-9
43) MIGUEL ARSENIO BELLO PIMENTEL 034-0060007-2
44) ENNY YULISSA ABREU AQUINO 012-0005263-5
45) CHUNG DOU CHEUNG MARTINEZ 096-0029720-5
46) JHAZILL ESPERANZA AQUINO ROJAS 402-2304600-0
47) RAFAEL ELOY ALBUERME ROMERO 402-2399197-3
48) KATHERINE AGUERO NUÑEZ 223-0101975-2
49) NICELLY ARROYO HERNANDEZ 402-2426505-4
50) DOMINGO ANTONIO CEBALLO TAVERAS 064-0030136-9
51) DAHIANA MARIA CARRASCO HERNANDEZ 056-0173388-3
52) MARIANELA ANTIGUA PAULINO 059-0021691-1
53) LOIDA YURIBEL ARIAS GOMEZ 402-2077311-9
54) ANASELI BATISTA LOVELL 076-0023044-0
55) ALEIDY NOEMI CORONADO MARTINEZ 402-2171297-5
56) NILCAURYS CRUZ SUAREZ 223-0084642-9
57) PAOLA ALBA CASTRO 031-0528503-9
58) MABELYN BAEZ MEDINA 402-2410798-3
59) LUISA MARIA CASTRO MARTIR 026-0138012-0
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60) YURY ESTEFANI CLETO ESPINAL 001-1752532-9
61) SHEYLA CHRISTAL ALVAREZ PARRA 402-2097499-8
62) ANA CAROLINA CARRASCO VEGA 402-2199749-3
63) MARYELIN DE LOS SANTOS CEBALLOS VALDEZ 402-2135966-0
64) JATNNA ALEXANDRA CEDANO DE LA ROSA 402-2267589-0
65) MAURO CASTILLO GONZALEZ 402-2071984-9
66) GILBELIZA COSME BRITO 155-0003256-8
67) CARLOS ANTONIO CEBALLOS NUÑEZ 055-0017046-8
68) PEDRO ANTONIO APONTE REYES 023-0168515-8
69) TAMARA BATISTA GONZALEZ 402-2773828-9
70) JORGE ABEL BALBUENA CORPORAN 071-0055149-3
71) JORGE ASILIS MUÑOZ 001-1859281-5
72) CASILDA CLETO PEREZ 223-0133402-9
73) GENESIS MARIA BERNABEL PERALTA 402-2217379-7
74) VERONICA GRULLON CARMONA 027-0047539-1
75) EMELY CECILIA CARMONA REYES 023-0167083-8
76) JOSUE ROBERTO ABARUA LOPEZ 402-2218605-4
77) RAMON ARISMENDIS CORDERO LOPEZ 056-0158806-3
78) KLIVERSY CASTILLO SANTANA 402-2042005-9
79) MIGUELINA ALEXANDRA ACOSTA RAMOS 402-2117770-8
80) ABDY JOEL CALDERON FLORIAN 402-2766501-1
81) ELAINE FRANCHESCA UREÑA RINCON 402-2310258-9
82) LUCESITA FABIAN GUZMAN 001-1423178-0
83) FELIPE JOSE FONDEUR ROSARIO 001-1762004-7
84) KEIDY BASTARDO BENITEZ 023-0160162-7
85) KALENA ELIZABETH RAMIREZ RODRIGUEZ 402-2416429-9
86) RAFAEL EUCLIDES TAVERAS VALENZUELA 402-2246823-9
87) MATILDE LISBETH MARTINEZ ZAPATA 402-2173443-3
88) SHARI NATASCHA DHIMES PEÑA 402-2424189-9
89) MARIELA MANZUETA COLLADO 001-1640511-9
90) FERNANDA DE LAS MERCEDES RAMIREZ LOPEZ 402-2433393-6
91) ARIS LOURDES ACOSTA CASTILLO 049-0070417-4
92) FRANCISCO JAVIER NUÑEZ ALMONTE 402-2162949-2
93) EDITH ELISA TEJADA POLANCO 402-2204266-1
94) KASTERIN MARANLLELIS VIDAL VIZCAINO 001-1754942-8
95) ROGELKY PAULINO DURAN 056-0172139-1
96) LEUDY PEÑA DE LEON 402-2144521-2
97) ALAN SIDNEY LOCKHART 001-1271342-5
98) SERGIO FEDERICO REYES RODRIGUEZ 402-2345877-5
99) VIANCA MARIA ESPINAL PERDOMO 402-2121222-4
100) JOY ROLANDO ACTA FELICIANO 402-2293786-0
101) EVELIN INES PATRICIO HERRA 097-0027058-1
102) PASTOR ALEXANDER ARIAS CASTILLO 031-0479938-6
103) LAURA MERCEDES VELOZ JIMENEZ 402-2205309-8
104) GINA ALTAGRACIA RAMIREZ ROSA 224-0066864-0
105) RAMONA TAVERA MARTE 225-0063517-6
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106) MAGDELINE MERCEDES REYES MARTINEZ 402-2061018-8
107) ARIANYS PEREZ MEJIA 223-0126970-4
108) MEIBY CHABELI DE LA ROSA POLANCO 402-2451566-4
109) MARIA TERESA SARITA MALDONADO 402-2048656-3
110) BRENDA YAHAYRA GEDEON PEREZ 001-1750665-9
111) LEIRIS GABRIELA ROSARIO SURIEL 402-2065589-4
112) DOMINGA MEDINA MONTERO 093-0063284-2
113) DARBELIS TEJADA REYES 402-2288863-4
114) SHEILA DIANA BRETON PLACENCIA 060-0023021-6
115) ARELIS WILLIAMS ABREU 402-2109165-1
116) ZAHIRA VICTORIA CABRERA VILLA 223-0042174-4
117) ANYARY AMANTINA PAULINO LIRANZO 048-0110381-5
118) KELVIN MANUEL BISONO SALAS 031-0430891-5
119) JULIO JAN CARLO PERALTA TEJADA 096-0029867-4
120) DONALD FIDEL SILVERIO MONSANTO 031-0482182-6
121) ROSA AIMEE SOSA FERREIRA 402-2221440-1
122) YAFRANNY MATRILLE FERNANDEZ 402-2030299-2
123) CYNTHIA PATRICIA CONTRERAS MORALES 001-1895302-5
124) REGINA LOPEZ TEJEDA 001-1591564-7
125) GISSANDY AURORA MENA GOMEZ 402-2204810-6
126) GRISELDA CADENA SANTANA 001-1663289-4
127) RAYSA CLARET GUERRERO SOLLA 402-2027347-4
128) MARY CAROLINA LOPEZ DE LA CRUZ 056-0163032-9
129) JOHNNATAN INIRIO RAMON 065-0036230-3
130) LUIS DAVID TORIBIO MEDINA 402-2205217-3
131) ABRAHAM TRINIDAD NUÑEZ 077-0007257-7
132) ANGELA MARIA OVIEDO SANTANA 001-1922657-9
133) BRAYNIEL RAFAEL TORRES REYES 031-0419487-7
134) LUISA MARIA TORIBIO TAVAREZ 402-2207722-0
135) PAMELA ISAMAR LORENZO URBAEZ 402-2193961-0
136) YENI HILDA TEJADA PEREZ 001-1921892-3
137) ASTRID LAGARES PAULINO 402-2274342-5
138) EDDY NELSON YARA CESPEDES 402-2099789-0
139) CRUCERINA OGANDO FULCAR 402-2014122-6
140) EDINES OZUNA CONCEPCION 402-2330287-4
141) LISBETH IZQUIERDO SOSA 402-2278892-5
142) ELIDANIA LINAREZ SOLANO 002-0174254-1
143) KEILA DEL CARMEN LAUREANO CRUZ 402-2012890-0
144) YUSMILKA TUITT SANTANA 138-0004606-5
145) NAYELING MERCEDES TORIBIO ABREU 402-2370034-1
146) ROGER ALFREDO OLIVERO SEGURA 402-2213303-1
147) ANA BERTHA LARA EMETERIO 402-2082914-3
148) YUDERCI INFANTE ALMONTE 037-0122310-3
149) CARLIN DE JESUS LOPEZ GUZMAN 031-0548653-8
150) YARITZA JOHANNY TAVAREZ 402-2325743-3
151) MERY LUZ OVALLE DE JESUS 402-2079760-5
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152) EBILY RAFAELA QUIÑONES PEREZ 077-0006135-6
153) YADIRA OLIMPIA TERRERO OZUNA 402-2448910-0
154) HELEM DENISSE OVALLE CALCAÑO 402-2353558-0
155) AMANDA JULIETH LOPEZ VELEZ 402-2374657-5
156) KATHERINE DICELA TAVERAS MARTINEZ 402-2100198-1
157) MARIA VIRGINIA LOPEZ RODRIGUEZ 402-2358724-3
158) JATMERY OLIVO PLACENCIO 402-0047539-6
159) KIRSIS MAIRELIS ORTEGA MARTE 402-2014433-7
160) JONATHAN ANDRES ORTEGA PICHARDO 402-2187660-6
161) YISSEL MARIA LUNA SANCHEZ 402-2177183-1
162) HORANIE FRANCINA VASQUEZ LIZARDO 054-0147020-7
163) CARMEN MILAGROS CASTRO CEDANO 402-2418656-5
164) DAMIANA ALVAREZ SUERO 402-2339841-9
165) DEMETRIO ALVAREZ SUERO 155-0002612-3
166) GAMALIER PEREZ CHARLES 402-2449214-6
167) CLAUDIA PAOLA DE LA MOTA HERASME 001-1556797-6
168) MARLENNI ESTEFANIA LEON DE LEON 031-0513824-6
169) YUCAIDA ISABEL FACENDA LOPEZ 051-0024077-8
170) ALENA ROSALIA CALVO GONZALEZ 402-2298981-2
171) MIGUEL ANTONIO REYES CORDERO 402-2233122-1
172) PAOLA BRETON ALMONTE 054-0130090-9
173) NOEMI ORTEGA PEÑALO 049-0085449-0
174) VIRGILIO MERARI LOPEZ VILLAMAN 402-2024907-8
175) YONELY DE JESUS CEPEDA COLLADO 093-0053878-3
176) ARLENI SUAREZ CARABALLO 402-2245798-4
177) EVELIN BELLANIRA MATEO MORETA 113-0002439-2
178) JANER JOSEFAEN DARLEY VIOLA 012-0107478-6
179) MASSIEL CHECO JAQUEZ 402-2074772-5
180) EVELYN RACHEL FELIZ CORNIELLE 223-0067414-4
181) MARIA ISABEL SVELTI PEREZ 402-2115845-0
182) CARMILY ELIZABETH AZURI AGUIAR 049-0084517-5
183) CAROLINA POLANCO ACEVEDO 402-2052102-1
184) MARIA YNOSENCIA MEDINA CUEVAS 022-0024338-0
185) ANA GREICYFER HERNANDEZ DE LA CRUZ 402-2004906-4
186) CAROLY ACOSTA HERNANDEZ 402-2100936-4
187) LUZ MALCER ARREDONDO ALVAREZ 402-2433229-2
188) YENSY NICOLAS PAULINO ALCANTARA 047-0214129-4
189) ALMA LETICIA DE LOS SANTOS BATISTA 001-1930736-1
190) OLGA LETISIA ECHAVARRIA NUÑEZ 402-2315925-8
191) MABEL YARELI DE LA ROSA DIAZ 073-0016734-8
192) RUSBANIA FRANCISCO RODRIGUEZ 120-0001854-4
193) PENELOPE DEL CARMEN FERNANDEZ MERCEDES 402-2019669-1
194) SARAH MARIA DE NUÑEZ DAJER 402-2172966-4
195) AURA ESTELA FLORES PICHARDO 402-2304290-0
196) MARIELA FAMILIA POLANCO 037-0124395-2
197) REYNA ARIELA ENCARNACION MEJIA 402-2501034-3
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198) TATIANA DE LEON MENDEZ 010-0117962-9
199) MARGARET BANESA DE LOS SANTOS CABRAL 026-0133470-5
200) MARIELI DEL CARMEN FABIAN PEÑA 047-0208782-8
201) WILMARY ALTAGRACIA DE LA CRUZ CONSTANZO 402-2371915-0
202) NERCIDA SOFIA FELIPE DE LA ROSA 069-0008201-4
203) CARIDAD MERCEDES ESPINAL NUÑEZ 001-1929484-1
204) KATERINE FRANCISCO PEÑA 402-2102269-8
205) SORIS MEIRY FRANCO BAEZ 044-0022971-4
206) DAJAISA FRANCIS NOUEL 402-2342995-8
207) BANNY SIROIMA FELIZ MEDINA 402-2066553-9
208) SWIRY ESTHER DE LA ROSA PAYANO 402-2147130-9
209) STEPHANY ALEYDA DEL ROSARIO PION 402-2422266-7
210) ALTAGRACIA EUSEBIO DE LA CRUZ 226-0020750-4
211) YOLAINA DE LOS SANTOS PEÑALO 402-2149571-2
212) ANDRES FRANCISCO ROSA LANTIGUA 047-0200026-8
213) JESUS ADRIAN DANIEL MERCADO 402-2399952-1
214) KATHERINE DURAN MOREL 056-0164405-6
215) NINSI JOIARIT FLORENTINO RESTITUYO 047-0171930-6
216) SANTA NATALI ESTEBAN HERNANDEZ 402-2556946-2
217) OSIRIS DE LOS SANTOS FELIZ 018-0072761-0
218) MATILDE DE LOS SANTOS MATHIS 014-0016591-4
219) DIANA CAROLINA ESPINAL ANGOMAS 012-0107399-4
220) CINDY FIDELINA DIAZ RAMIREZ 402-2144444-7
221) CRISTY DENISSE FERRERAS REYES 402-2150561-9
222) YINETT ESCALANTE DIAZ 010-0098866-5
223) ACEDIS MARIA DISLA FERNANDEZ 402-2025047-2
224) YESICA DARELIS EVERTZ AVELINO 402-2330275-9
225) FRANSISCA EVANGELISTA DE LOS SANTOS 001-1443260-2
226) LEARIS ARALEXIS DE LEON ARIAS 402-2235091-6
227) JOSE CARLOS DE LEON CEDEÑO 402-2087530-2
228) JHOGEILIS KATERIN FELIZ POCHE 229-0019785-0
229) STEPHANIE NATHALIE FRANCO PICHARDO 056-0150382-3
230) MARIEL FRANCISCO CRUZ 038-0019243-1
231) KATHERINE GISELLE DE LOS SANTOS CASTILLO 402-2220043-4
232) GISSELL MERCEDES FRANCISCO MARTINEZ 224-0017355-9
233) ODELKIS DOMINGUEZ RODRIGUEZ 223-0078205-3
234) ANDREHINA ALTAGRACIA FELICIANO ALFONSECA 402-2430483-8
235) DOLORES ALTAGRACIA FELIZ MOTA 001-0671926-3
236) KIMBERLY AURORA DIAZ PAYANO 402-2439868-1
237) ANA LUCIA ENCARNACION DE LEON 229-0003944-1
238) AMALFI MERCEDES DIAZ SORIANA 054-0136212-3
239) ALBERT LUIS DE OLEO SANCHEZ 226-0021958-2
240) FIOR MIGDALIS EUSEBIO DE AZA 071-0055301-0
241) BELIANIX DIAZ MONTERO 402-2011792-9
242) EMMANUEL DE JESUS FERNANDEZ NIN 402-2341522-1
243) FEDERICO JOAQUIN ESTRELLA LORA 402-2253125-9
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244) ANA RAQUEL FERNANDEZ TAVERAS 402-2288665-3
245) MERCY JELENNY DURAN RAMIREZ 402-2221202-5
246) YOSMERY AMPARO FLETE HICIANO 402-2111652-4
247) DANIELA DUARTE RODRIGUEZ 031-0517575-0
248) YARISEL FERNANDEZ ULERIO 402-2400210-1
249) JULIAN RAMIREZ REYES 223-0063664-8
250) MAYI OSEMA CABRERA MORETA 068-0051013-0
251) KATHERINE ELVIRA RIOS ROJAS 402-3806032-7
252) MAYI NARCIRY CASTRO SUERO 037-0116650-0
253) YOMAYRA ADALGISA ROSARIO AQUINO 001-1634357-5
254) MARITZA BELL CONTRERAS DAVID 028-0112454-2

B) Licenciada en Psicología, IVETTE DEYANIRA PEÑA TEJEDA, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 001-0197438-4.

C) Licenciado en Enfermería, JESUS RODRIGUEZ BELEN, portador de la cédula de
identidad y electoral núm.005-0031627-8.

D) Licenciada en Farmacia, NATIVIDAD BAUTISTA BELEN, portadora de la cédula
de identidad y electoral núm. 001-1446287-2.

E) Se modifica el decreto núm. 329-19, del 17 de septiembre de 2019, en lo que respecta a
ALBA RAMÍREZ BALBUENA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 065-
0000796-5, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a
ELBA RAMÍREZ BALBUENA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 065-
0000796-5, Licenciada en Enfermería.

F) Se modifica el decreto núm. 329-19, del 17 de septiembre de 2019, en lo que respecta a
RUTH PEREZ YORRO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 079-
0008640-1, Licenciada en Bioanálisis, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a RUT
PEREZ YORRO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 079-0008640-1,
Licenciada en bioanálisis.

G) Se modifica el decreto núm. 200-19, del 24 de mayo de 2019, en lo que respecta a
MARLENE INOSKA GONZÁLEZ EUSEBIO DE MONTÁS, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-1174919-8, Doctora en Medicina, para que en lo adelante se
lea y sea lo correcto: a MARLENE INOSKA GONZÁLEZ EUSEBIO, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 001-1174919-8, Doctora en Medicina.

H) Se modifica el decreto núm. 200-19, del 24 de mayo de 2019, en lo que respecta a JOSÉ
ALFREDO JIMÉNEZ CRUZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2252482-4, Licenciado en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a
JOSÉ ALFREDO JIMÉNEZ CRUZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm.
402-2252482-5, Licenciado en Enfermería.
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I) Se modifica el decreto núm. 201-19, del 24 de mayo de 2019, en lo que respecta a
FRAYDELYN DEL CARMEN ESPINO DE LA CRUZ, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 056-0147035-3, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante
se lea y sea lo correcto: a FRAYDELYN DEL CARMEN ESPINO DE LA CRUZ,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 056-0147035-3, Licenciada en
bioanálisis.

J) Se modifica el decreto núm. 100-19, del 14 de marzo de 2019, en lo que respecta a
VERUZKA FELICIANO MEJÍA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
223-0145512-1, Licenciada en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a
VERUSKA FELICIANO MEJÍA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
223-0145512-1, Licenciada en Medicina.

K) Se modifica el decreto núm. 430-89, del 29 de octubre de 1989, en lo que respecta a
NILVA DOLORES RIJO RODRÍGUEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 026-0084904-2, Licenciada en Farmacia, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: a NILVA DOLORES RIJO BERROA, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 026-0084904-2, Licenciada en Farmacia.

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G, H, I y J de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/ Licenciadas en Administración de Empresas Cédula de identidad
y electoral:

1) JEYSSON ALEXANDER CUEVAS RODRIGUEZ 225-0036813-3
2) JULIETA ORTEGA CRUZ 402-2243545-1
3) SOLAIMNE TAVAREZ DE LA CRUZ 093-0074935-6
4) YEISON MANUEL PEÑA MORALES 402-2430602-3
5) CESARINA ALTAGRACIA ANTIGUA CASTELLANOS 001-0398953-9
6) FRANCIS RANSIER ORTIZ ALVAREZ 402-2269991-6
7) FRANKLIN STEVEN MARTINEZ CARPIO 402-2305434-3
8) REYNA HERMINIA INOA GARCIA 054-0083287-8
9) TATIANA IDARMIS MORALES GONZALEZ 028-0104233-0
10) WILDA MARILUZ SANTANA CIPRIAN 001-1615117-6
11) YAFREISI YANILDA RAMIREZ PEREZ 027-0048277-7
12) ROSA IRIS CARMONA 002-0155277-5
13) LEIDY CUEVAS DE OLEO 402-2316386-2
14) FELIX JULIO DE OLEO DE LOS SANTOS 224-0070730-7
15) ARACELIS BONIFACIO HERNANDEZ 001-0086248-1
16) JORGE LUIS ARIAS SANCHEZ 224-0005404-9
17) ENNYS DANESA MATEO ABREU 001-0119952-9
18) OLGA MARIA MEDRANO PERALTA 402-2007061-5
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B) Licenciado en Administración de Mercados, EUCLIDES IVANIGOR DIAZ
TERRERO, portador de la cédula de identidad y electoral núm.001-1114084-4.

C) Licenciados/ Licenciadas en Contabilidad Cédula de identidad
y electoral:

1) CAROLINA ROSARIO TEJADA 034-0060270-6
2) DAHIANNA LIRIANO 056-0178920-8
3) DENICE VENTURA LIBERATO 056-0147386-0
4) ELIZABETH HICIANO TINEO 037-0018327-4
5) ENMANUEL JOSE AYALA 047-0199540-1
6) FEDERICO ANTONIO LEONALDO MALDONADO 026-0123707-2
7) TOMAS CUEVAS PICHARDO 223-0061142-7
8) WILSON ANEURIS PEREZ MARTINEZ 002-0140197-3
9) YOCASTA CAFE PAREDES 026-0140649-5
10) YOKASTA ALTAGRACIA MUÑOZ INOA 028-0069261-4
11) MARIO ALGENY MUÑOZ ZORRILLA 402-2257711-2
12) MELANEO PEÑA SALCIE 012-0083860-3
13) MELVIN RAFAEL POLANCO SANTOS 048-0102466-4
14) MILKENIA ELIZABETH ROSARIO YSABEL 402-2674877-6
15) OSIRIS YOEL CUEVAS FLORIAN 019-0018353-2
16) PLINIO NICOLAS MARTINEZ PUJOLS 402-2338450-0
17) JERIKA STEPHANNY SANTANA FELIZ 093-0071606-6
18) JORDANY VILASECA DE VARGAS 402-2300335-7
19) JUANA GALVA REYES 109-0001808-5
20) LEIDI LAURA TEJADA BETANCES 402-2514356-5
21) LUIS FERNANDO CARRASCO NUÑEZ 402-2640592-2
22) MARIELA MELO 028-0109670-8
23) YONATHAN REYES BRITO 003-0115199-9
24) ANABELY SOTO BURGOS 225-0040094-4
25) BELLA ARMINIA MEDINA PIÑA 018-0049178-7
26) BIANCA ELENA JORGE GONZALEZ 402-2196523-5
27) DREIDY MARISOL BUENO GARCIA 402-2376469-3
28) ESTEFANY ALTAGRACIA GUZMAN GABOT 402-2304974-9
29) KIHARA MABEL VALDEZ HERRERA 402-2212748-8
30) SANDY MOREL 008-0023006-2
31) SILVIA ALEXANDRA DE LA CRUZ ADAMES 005-0043012-9
32) VICENTE ANASTACIO SANCHEZ OGANDO 014-0014616-1
33) WILKAYRA LUNA AMADOR 012-0120165-2
34) YOKASTA ALEJANDRA DE LA ROSA FIGUEREO 402-2319398-4
35) CARLOS AUGUSTO CIPRIAN RAMIREZ 023-0112337-4
36) EDDY FIGUEREO RODRIGUEZ 001-0738894-4
37) ERIKA PEREZ GOMEZ 026-0115572-0
38) ESCANNY AQUINO VEGAZO 090-0022892-5
39) JOHANNY NUÑEZ ALVARADO 056-0121779-6
40) JORGE LEONARDO FORTUNA ROSARIO 003-0109524-6
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41) TONY OGANDO EUGENIA 001-1169794-2
42) YURANNY CIPION MATEO 108-0008712-3
43) ELVYS SAMUEL GUILLEN CORPORAN 402-2077031-3
44) KATHERINE CASTILLO RODRIGUEZ 402-2572267-3
45) ARISLEIDI CORREA PEREZ 055-0042434-5
46) BERLIN SUJEY GUTIERREZ RAMIREZ 001-1359668-8
47) MARIA ARCENIA CESPEDES MORALES 223-0155794-2
48) MARIA FERNANDA LOPEZ DEL ROSARIO 402-2307949-8
49) NANCY ESPINOSA DIPRES 001-1837824-9
50) ROQUE ROSA MOREY 090-0019162-8
51) RONELVIS ALTAGRACIA PEÑA ALMONTE 409-2575687-9
52) SONORYS ESTHER MUÑOZ RAMIREZ 029-0018351-4
53) GLEISY RIVERA OGANDO 402-2110792-9
54) HUMBERTO ANTONIO MARTINEZ GENAO 059-0014696-9
55) IVELISSE MARIA MAÑAN BREA 023-0074834-6
56) JUANA BERKYS FERRAND DE LA CRUZ 001-1623367-7
57) JUNIOR ALBERTO PEÑA MATEO 001-1924792-2
58) MANUELA ALTAGRACIA CABRAL TEJADA 037-0121885-5
59) ARIS VALENTINA GARCIA CROOKE 001-1491171-2
60) CORAL ARGENTINA DE LA CRUZ REYES 402-2388197-6
61) DIOMARIS MORENO VALDEZ 001-0150817-4
62) ESMAILIN NOHEMI CARABALLO SEGURA 402-2650084-7
63) EVA PATRICIA PEREZ ANGOMAS 002-0154446-7
64) FRANCHESCA LILIBETH FRANCO 003-0117013-0
65) VIDAL RODRIGUEZ HENRIQUEZ 001-1161832-8
66) WENDY YAJAIRA GIRON ASTACIO 027-0047309-9
67) WENDY RODRIGUEZ MERCEDES 026-0132479-7
68) YENNY BETANIA MORENO ACEVEDO 402-2123673-6
69) YIRDA MARIBEL PEREZ RAMIREZ 402-2174681-7
70) ANEL MARILEIDY MENDEZ VILLANUEVA 224-0018396-2
71) EYELIN YISSEL BENZAN MATEO 028-0117176-6
72) JHOYSE THAIS MONTILLA LOPEZ 026-0145037-8
73) JUAN LUIS FLORIMON MOISES 402-2223124-9
74) NICAURY INMACULADA PERALTA FERNANDEZ 047-0182482-5
75) NOEMI CRUZ SEVERINO 402-2249631-3
76) VERONICA ESTEFFANY REYNOSO MARTE 402-2099880-7
77) YISSEL PEREZ SALVADOR 223-0047104-6
78) KEVIN VALENTIN DE LA ROSA CASTILLO 402-2546509-1
79) ALEXANDRA VERAS SANTO 084-0013708-2
80) ANDREA ZARZUELA MATOS 022-0026578-9
81) ANGELITA OGANDO 068-0010347-2
82) ENMI ADONIS BENZAN MATEO 028-0114159-5
83) MILEDYS RAFELINA PUJOLS LLUBERES 402-2067053-9
84) MILKA DEMORIZI MOJICA 002-0180937-3
85) ROBINSON ULISES JIMENEZ DIAZ 026-0130327-0
86) ROSA ESTHER RIVERAS QUEZADA 143-0001595-6
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87) ROXANNA ALTAGRACIA ALMANZAR CASTILLO 087-0017806-7
88) SMARLING ABEL PERDOMO CARRERAS 402-2309803-5
89) FERNANDO RAMIREZ MONTERO 014-0013631-1
90) GUILLERMO ESTIWARD VELOZ MATEO 011-0041139-4
91) ISLORIS ALTAGRACIA SANDOVAL BENITEZ 402-2324949-7
92) ISMAEL CABRERA VALDEZ 016-0019464-9
93) KENIA ROQUES ALCANTARA 048-0104269-0
94) MARIO NELIO BAUTISTA ALCANTARA 016-0012767-2
95) ALEXANDER ARISMENDYS FELIZ ACEVEDO 402-2575832-1
96) ALI MADIEL CACEREZ HERRERA 402-2221590-3
97) AMERKIN JOVANNY BAEZ GERONIMO 003-0093673-9
98) BIANNELY TAPIA CASTILLO 223-0067200-7
99) BILLY JOEL CALZADO MENDEZ 402-2188617-5
100) BRENDA ESTHER LANTIGUA VARGAS 402-2085939-7
101) EGGAR JIMENEZ MEJIA 085-0010939-5
102) YOMANDA ANTIGUA GARCIA 003-0118999-9
103) YORQUI NICAURI ABREU ARIAS 001-1422718-4
104) YUNEIDIS JANIBEL GONZALEZ MARTINEZ 223-0078925-6
105) MARLENE THOMAS CABRERA 028-0082363-1
106) ARELIS CARPIO RUIZ 028-0067322-6
107) FERNANDO RODRIGUEZ MEJIA 001-1939147-2
108) RUBELI HEREDIA DE LA ROSA 402-2499363-0
109) SONIA HERNANDEZ DE LEON 402-2012069-1
110) TANAIRIZ LEBRON MONTERO 402-2064116-7
111) WANNER JAPA CRUZ 002-0167836-4
112) YEIMY ANTONIA POLANCO MARTE 001-1285509-3
113) YEUDI AIBAR OVER CUEVAS 076-0020442-9
114) AVELINO ANTONIO BERROA SEVERINO 026-0022911-2
115) GABRIEL ANTONIO VALLEJO VALLEJO 229-0015809-2
116) KEREN YULEISSY DEL AMPARO ROSADO 402-2217159-3
117) KIBER ALTAGRACIA SOTO ENCARNACION 001-1421078-4
118) MARIA BRENDA RODRIGUEZ CASTILLO 226-0022860-9
119) RAMZA EL KHOURI EL CHOUEYRI 402-2271406-1
120) LEILANIZ ALEJANDRA PICHARDO FERMIN 031-0289351-2
121) LUIS STALING SANCHEZ BAEZ 003-0098156-0
122) NELCY KARINA PEÑA ACOSTA 224-0014427-9
123) ADRIANA VILLANUEVA SANTANA 402-2584530-0
124) ALVIN RAYMUNDO MARTINEZ FEBRILLET 002-0155324-5
125) AMARILIS REYES BASTARDO 138-0000697-8
126) OMAR ARTURO MIESES HERNANDEZ 402-2501613-4
127) ROSALIA JACKSON DIAZ 001-1206896-0
128) RUTH ESTHER RUDECINDO GUILLEN 223-0152008-0
129) SALVADOR ATAHUALPA DEL JESUS SOTO 026-0139204-2
130) WILFREDO FRANCISCO GERMOSEN VALENZUELA 001-1886667-2
131) YSAURA MONTERO OGANDO 093-0054898-0
132) ERIKA DAIHANA JIMENEZ VILLAVICENCIO 028-0090294-8
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133) ESTEPHANI GUZMAN DIAZ 001-1899764-2
134) ISMAEL GILBERTO CASADO OZUNA 223-0001274-1
135) JENYFFER MARLENY PEÑA ACOSTA 402-2057935-9
136) MARIA CUELLO REYES 012-0107651-8
137) OBISPO MONTERO OGANDO 093-0047358-5
138) AMBIORIX HERNANDEZ JAVIER 056-0139656-6
139) ANA ELIZABETH PINEDA RODRIGUEZ 082-0024968-1
140) ANA PAOLA BALBUENA MATA 402-2421700-6
141) ANA VICTORIA GOMEZ CONTRERA 229-0005937-3
142) ARISTIDES DICENT GARCIA 016-0017451-8
143) DANIA MORLA CASTRO 023-0114795-1
144) RENASY ROBLES 047-0212344-1
145) SUHEIDY AQUINO DOMINGUEZ 225-0009784-9
146) VELGIS BRENS SUAREZ 223-0071805-7
147) ZULEYMI ISABEL PEÑA CRUZ 402-2434214-3
148) ALBERTO DE LA CRUZ 001-1118180-6
149) ALTAGRACIA MARCELINA ALMONTE SOSA 034-0053789-4
150) MARIA DEL CARMEN SANTANA MEJIA 402-2294539-2
151) MARIS LUZ BLANCO JIMENEZ 016-0019714-7
152) MAYKEL CUEVAS 001-1923782-4
153) MERCEDES PAULINA NOLASCO ZAPATA 001-0990904-4
154) NOEMI ALTAGRACIA ORTIZ BUENO 001-1812518-6
155) ONIEL ALEXANDER MERCEDES CARABALLO 402-2439547-1
156) CRISTIAN ISRAEL DEL ORBE ADON 229-0001394-1
157) FANIA ALTAGRACIA RODRIGUEZ SANCHEZ 050-0041006-7
158) JOSE ANTONIO SANCHEZ OGANDO 027-0045583-1
159) KARMIN VENECIA SOSA RODRIGUEZ 223-0154635-8
160) KATHERINE JOLENNY LLUBERES CALDERON 402-2521840-9
161) LUIS FRANCISCO SORIANO MONTILLA 402-2228272-1
162) NORMAN AUGUSTO FLORIAN LOPEZ 001-1324062-6
163) SOLANLLIER ALTAGRACIA HERRERA JIMENEZ 028-0089449-1
164) WILLIAN ALTAGRACIA RODRIGUEZ MORENO 001-1801584-1
165) ALICIA MARIA PEREZ 023-0122386-9
166) BERENICE ALTAGRACIA CAPELLAN MARTE 402-2335117-8
167) CANDIDA MABER MARTIS ORTIZ 004-0024298-8
168) GRISTY TEANIS PEREZ DE LOS SANTOS 402-2201691-3
169) JHOANNY DE LOS SANTOS ROA 001-1117767-1
170) JORGELIN ANTONIO FERRERAS SENA 001-1516668-8
171) MADELIN MARCEL MEJIA GUERRERO 402-2445820-4
172) MARGARET SUAREZ CARRASCO 402-2186187-1
173) MIGUELINA ZABALA SANTOS 011-0041015-6

D) Licenciados/ Licenciadas en Contabilidad Empresarial Cédula de identidad
y electoral:

1) CARLOS EDUARDO JORGE TORRES 031-0238576-6
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2) MANUEL RAFAEL PEREZ PIMENTEL 001-1726685-8
3) GUSTAVO ANTONIO MARTINEZ CASTILLO 001-1657607-5
4) CHARLENY PINEDA ROA 402-2541255-6
5) LUIS ARISMENDY SANTANA ABREU 223-0061622-8
6) YUNAIRY ENCARNACION ENCARNACION 134-0005411-3
7) ARIELA ESTHER MEZQUITA POLANCO 402-2112118-5
8) RAFAEL NIN HEREDIA 001-1177977-3
9) ROSIRIS MINAYA TAVERAS 031-0565516-5
10) BLADINIL PEÑA FELIZ 001-1175005-5
11) MARIA ROSA DIAZ PEÑA 031-0322214-1
12) RAMON SMILL GOMEZ LEONARDO 402-2283571-8
13) MARIA AGUSTINA PEÑA PEÑA 001-0636205-6
14) MARCELINO OLIVO MATA 053-0029312-2
15) YURKIS MARLENI FLORENTINO ANDUJAR 134-0001359-8
16) ELIZABETH ALEXANDRA MORILLO DIAZ 402-2303444-4

E) Licenciados/ Licenciada en Contabilidad y Auditoría Cédula de identidad
y electoral:

1) CRISTAL PATRICIA RIVAS JIMENEZ 402-2654304-5
2) EBERG JOSE FULCAR ARREDONDO 402-2152715-9
3) RICAR MISAEL RODRIGUEZ HERNANDEZ 402-2061700-1
4) NATALIA CHANNEL BATISTA VENTURA 402-2315550-4
5) CINDY PAMELA TIBURCIO DIAZ 402-2343557-5
6) JUAN STALIN RODRIGUEZ LOPEZ 047-0186041-5

F) Licenciados/ Licenciadas en Contaduría Pública Cédula de identidad
y electoral:

1) FAUSTO EDUARDO MARRERO BURGOS 031-0455246-2
2) JEFFREY DEIVIS SUCRE WILSON 001-1915828-5
3) JORLENY ARELIS OLIVAREZ CABRERA 031-0547434-4
4) KARINA ALTAGRACIA MOYA REYES 047-0135873-3
5) LUISA MARIA HEREDIA HIDALGO 402-2664273-0
6) YUDIX RAMIREZ DE LOS SANTOS 001-0869254-2
7) EURIDIS FRANCISCO DE DIOS FRANCISCO 001-0962115-1
8) OLGA CECILIA SABUA FELIZ 223-0179089-9
9) FRANCHESCA LA PAIX BALCACER 223-0067119-9
10) KEYLA MEJIA CONTRERAS 402-2160029-5
11) CINDY CAROLINA BUENO 223-0169775-5
12) IRIS ANSELMA MENDEZ VITTINI 402-2563067-8
13) IRIS RAQUEL PEREYRA RODRIGUEZ 001-0997713-2
14) KEISER EMIL PEREZ MARTINEZ 402-2059963-9
15) DAVID ENRIQUE DURAN LUNA 031-0548095-2
16) CHENI VLADIMIR MATEO 229-0027317-2
17) DILENIA PEREZ BONILLA 061-0030894-6
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18) ERIKA MABEL RODRIGUEZ ROSARIO 031-0466960-5
19) ESPILANIA DE JESUS DE JESUS 068-0048547-3
20) VIANNELLY TORIBIO AYBAR 031-0565174-3
21) YAHAIRA TEJADA ENCARNACION 001-1698057-4
22) SONIA MARTINEZ TORIBIO 402-2311419-6
23) KARINA VALDEZ GALVA 223-0162881-8
24) DENISSE ELIZABETH PINEDA CRUZ 225-0040713-9
25) LUIS MANUEL VALDEZ LUNA 402-2492572-3
26) GLORIBEL GONZALEZ PERALTA 402-2207792-3
27) RAYMER ROSADO SOTO 402-2607874-5
28) VINNELLY ESTHER SANDOVAL GARCIA 225-0088466-7
29) YESICA IROSNELY GONZALEZ ESTRELLA 102-0011640-7
30) VIDAL FERRERAS FERRERAS 402-2126499-3
31) MARGELIS MONTERO MONTERO 014-0023238-3
32) MILDRED YOLISMIT FELIZ SANCHEZ 223-0148154-9
33) ARIEL PEÑA CESPEDES 032-0040780-1
34) DEBORAH MARIEL LOPEZ MENDEZ 402-2354120-8

G) Licenciados/ Licenciadas en Gestión Financiera y Auditoría Cédula de identidad
y electoral:

1) KEILA MARIA DE LA ROSA VERAS 402-2396857-5
2) MICARLYS GUERRERO SANTANA 402-1125639-7
3) WILY NELSON PEREYRA ABINADER 402-2079229-1
4) YANT MICHAEL DIAZ ESTEVEZ 402-2324511-5
5) AUDY PATRICIA CASTILLO ULLOA 402-2622308-5
6) GREGORIO ARMANDO DE JESUS NUÑEZ NUÑEZ 402-2417282-1

H) Licenciados/ Licenciadas en Mercadeo Cédula de identidad
y electoral:

1) RUT DEYANIRA DE LEON SANTANA 402-2044795-3
2) VICTOR MARTINEZ GARCIA 001-0242961-0
3) ANYELINA REYES YSABEL 002-0113134-9
4) KATHERINE PAMELA MONTILLA CUEVAS 402-2463393-9
5) ROSA ELENI RAMIREZ GONZALEZ 023-0129897-8
6) SORAIDA CELESTE ACEVEDO RODRIGUEZ 402-2061613-6
7) WANLLY MARLENY ROSADO SEGURA 012-0078259-5

I) Licenciada en Mercadotecnia Cédula de identidad
y electoral:

1) JUANA SOLER DEL ROSARIO 028-0081903-5
2) NIULKA PAMELA MARTINEZ LUIS 026-0106912-9
3) YAHAIRA ALTAGRACIA BRITO 001-1573853-6
4) CARLITA GONZALEZ PAYANO 005-0015047-9



-69-
_________________________________________________________________________

5) DIBANIA ROJAS RONDON 155-0001644-7
6) FRANNY CUEVAS URBAEZ 001-1038584-6

J) Se modifica el decreto núm. 455-19, del 13 de diciembre de 2019, en lo que respecta a
ALEXIS MARTE MONTAS, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
1693624-6, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a
ALEXIS MARTE MONTAS, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
1693624-6, Licenciada en Contaduría Pública.

Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G, H, I y J de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciada en Administración de Empresas Turística y Hotelera, ROSANNA DE
OLEO DE OLEO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 014-0019399-9.

B) Licenciada en Comunicación Publicitaria, ELIANA LUNA PEÑA, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 402-2059941-5.

C) Licenciada en Comunicación Social mención Relaciones Publicas, CLAUDIA
YUDELKA RODRIGUEZ GRULLON, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
001-1625308-9.

D) Licenciado en Educación mención Educación Física, REINO FEBLES RIVERA,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2374693-0.

E) Licenciada en Educación mención Inicial, VICTORIA ALCALA RUDECINDO,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 225-0074650-2.

F) Licenciados en Informática Cédula de identidad
y electoral:

1) JOEL HUMBERTO GARCIA SANTOS 402-2125267-5
2) FRANKLIN YAEL BAEZ SOSA 223-0023102-8

G) Licenciada en Psicología Educativa, CRISTINA DUARTE LOPEZ, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 056-0094441-6.

H) Licenciadas en Psicología Escolar Cédula de identidad
y electoral:

1) EVELYN VALDEZ 001-1523275-3
2) MICKY PASCUAL VILLILO 402-2282308-6
3) DARIANNA JOHANYRA BELTRE DIAZ 402-2047696-0
4) JOHANNA CASTILLO FELIZ 002-0172047-1
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I) Licenciadas en Psicología mención Psicología Escolar Cédula de identidad
y electoral:

1) ANNY ROSARIO BELEN 402-2525810-8
2) ERIDENNY ALTAGRACIA GERMOSEN MENDOZA 056-0171480-0

J) Licenciado en Relaciones Internacionales, ARTURO DE JESUS URIBE VASQUEZ,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 027-0040547-1.

Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G, H, I, J, K y L, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Agrimensores Cédula de identidad
y electoral:

1) HANIBAL HAWER ALCANTARA QUEZADA 402-2519333-9
2) FIOR BETANIA CAMILO FERNANDEZ 056-0021626-0
3) JANNA EUSEBIO RODRIGUEZ 402-2204667-0
4) JOALIAN JONATHAN FERMIN FLETE 061-0025327-4
5) JUSTO RAMON GARCIA SANTANA 041-0001549-6
6) FRANDY MELIS GABINO BENITEZ 001-1476642-1
7) YAJAIRA VASQUEZ DURAN 056-0160710-3
8) LUIS SABIER VERAS BEATO 054-0135632-3
9) RAFAELA ANTONIA PEREZ PEREZ 050-0043689-8
10) JUAN FRANCISCO CRISOSTOMO PADILLA 066-0017686-8
11) ABEL RAFAEL OLIVO TAVAREZ 402-1109442-6
12) JUNIOR ORTIZ PEPEN 023-0129985-1
13) HANCER GENARO PEREZ DONASTORG 402-2395713-1
14) FELIX EDUARDO RODRIGUEZ SANTANA 011-0036268-8
15) CLAUDIO JOSE SANTOS SANCHEZ 087-0019077-3
16) EVELIN SANTANA PASCUAL 028-0103498-0
17) DOMINGO GARAVITO SILVESTRE 029-0014344-3
18) KEIDEL HIDEKEL HEREDIA LORA 001-1902462-8
19) ANNY ROSAURY HERNANDEZ HERNANDEZ 402-2260867-7
20) CLAUDIA INDHIRA MERCEDES ALVAREZ 402-2492223-3
21) EDWIN YOVANI MENDOZA CRUZ 049-0074948-4
22) CARLOS MAURICIO NOUEL PLACENCIO 041-0019199-0
23) ARIANNY CAMACHO PAREDES 402-2548040-5

B) Arquitectos Cédula de identidad
y electoral:

1) YAHIRA NOELI ALCANTARA CUEVAS 402-2212493-1
2) NIEVE MARIA ALCANTARA OGANDO 402-2063006-1
3) ANABEL ALI ALONSO 402-2675677-9
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4) LUCIDELI ASCENCION VASQUEZ 402-2294166-4
5) VERONICA ISABEL CONTRERAS BETANCES 402-2053748-0
6) IVANNA TERESA DE LOS SANTOS ALMANZAR 402-2422218-8
7) JOSE ARIEL PERALTA DURAN 402-2182986-0
8) YAMIRA MICHELLE PERALTA FERRERAS 054-0154950-5
9) ANGEL GRABIER RAMIREZ GARCIA 052-0013204-0
10) KARLA YELITZA TAVERA ADAMES 402-2020687-0
11) ALEJANDRA MARIA DEL CASTILLO LORA 402-2570229-5
12) ELI MANUEL MARTINEZ LOPEZ 402-2229573-1
13) MIGUELINA MORILLO GARCIA 001-1645917-3
14) ANGELA YASIRYS MERCADO ORTIZ 225-0047699-3
15) INMACULADA OLEAGA JOAQUIN 056-0176738-6
16) ALEX ISAAC PEÑA MANZUETA 026-0095435-4
17) PATRICIA ANABEL PEÑA FELIZ 018-0077109-7
18) EUGENIA DE LOS SANTOS VELASCO 001-1692955-5
19) JOSE GREGORIO HERNANDEZ CASTRO 402-2115627-2
20) ROSANNA HICHEZ GUILLEN 001-1707480-7
21) JOSE ELIAS LORA RODRIGUEZ 402-2313525-8
22) MARIANNY LORENZO MATEO 402-0074689-5
23) PAOLA ALFONSINA MARTINEZ LOPEZ 402-2087416-4

C) Ingenieros Electromecánicos Cédula de identidad
y electoral:

1) JUAN CARLOS DELGADILLO SANCHEZ 402-2439915-0
2) ANTONY ROMAN TEJEDA 402-2301807-4

D) Ingeniero Agrónomo mención Suelo y Riego, ELPIDIO AVILES QUEZADA,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 048-0061208-9

E) Ingenieros Civiles Cédula de identidad
y electoral:

1) CARLOS ANTONIO MOTA CIPRIAN 025-0049136-6
2) KATIA ARLENNY MORILLO LORENZO 402-2236635-9
3) CESAR ARIEL MUESES MONTAÑO 224-0053161-6
4) ALEXIS RAFAEL OVALLE BEATO 001-1828662-4
5) INOEL OZUNA BASTARDO 027-0044131-0
6) ROLANDO PAULINO VALDEZ 402-2389289-0
7) CLAUDIA INDHIRA MERCEDES ALVAREZ 402-2492223-3
8) BENJAMIN EDUARDO MERCEDES MONTERO 224-0076260-9
9) CAROLIN JACQUELINE MEDINA HIERRO 402-2238586-2
10) JESUS ALBERTO HERNANDEZ HUBIERES 402-2269716-7
11) MARIA FRANCISCA LORA TAVERAS 402-1343290-5
12) ALEXANDER LUNA MEJIA 001-1279559-6
13) JESSICA MARTINA MARIA NUÑEZ 056-0159813-8
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14) YEFRI MIGUEL MARTINEZ MARTINEZ 402-1019299-9
15) YARLENY DEL CARMEN MEJIA LOPEZ 402-2453272-7
16) CAROLINA GARCIA VICENTE 402-0058469-2
17) JUAN EMMANUEL GARCIA PAULA 402-2387988-9
18) ARIANNY GOMEZ GARO 402-2419948-5
19) SAIMON ELADIO GONZALEZ VARGAS 402-2243933-9
20) NICOLE HEREDIA JAVIER 402-2321133-1
21) MARIA MERCEDES HEREDIA 079-0014635-3
22) JOHNNY ALEXIS CEPEDA ARIAS 003-0117027-0
23) PEDRO CORREA LORA 001-1059229-2
24) ALAN GABRIEL CRUZ ESPINOSA 223-0119460-5
25) PEDRO ALFREDO DE MORLA GATON 223-0073859-2
26) EDWARD JOSE ENCARNACION OTAÑO 223-0125373-2
27) BIANCA PAOLA GARO MORONTA 001-1877259-9
28) ALEXANDER RIVAS 175-0001439-8
29) ROQUE ALFONSO RODRIGUEZ CABREJA 402-2583666-3
30) JUAN ERNESTO TAVERAS DEL ROSARIO 402-2004339-8
31) MISSAEL VICENTE GARCIA 402-2247036-7
32) JEAN CARLOS VICIOSO JIMENEZ 402-2118685-7
33) MARIEL AYBAR CRUZ 225-0073618-0
34) ROMINA TEVELY PEÑA CARDENAS 402-2172492-1
35) YOHANNY ESTHER PEÑA MARCANO 225-0030172-0
36) SANTIAGO RAFAEL PEREZ CORDOBA 001-1705151-6
37) JUAN FRANCISCO PEGUERO GARCIA 402-2135000-8
38) FRANK FELIX PORTORREAL CRUZ 402-2221385-8
39) JOAQUIN ALEXANDER RAMIREZ ACONA 012-0087950-8

F) Ingenieros Eléctricos Cédula de identidad
y electoral:

1) MOISES ROMERO ENCARNACION 001-1901643-4
2) FREDY JOSE MERCADO DORVILLE 037-0103121-7
3) GREIVER JHOEL SANTANA ARISMENDY 402-2122517-6

G) Ingeniero Electrónico, GEORGE ANDRES MEREJILDO LOPEZ, portador de la
cédula de identidad y electoral núm. 402-2031781-8

H) Ingeniero en Sistemas y Computación, RAMON ESTEWARD CRUCETA
MOSQUEA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2045043-7.

I) Ingenieros Industriales Cédula de identidad
y electoral:

1) JOSE ALEXANDER HOLGUIN ROJAS 402-2108220-5
2) SARAH MARGARITA PEREZ ROMERO 012-0120978-8
3) VICTOR ALFONSO RODRIGUEZ TEJADA 226-0004517-7
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4) JENNIFFER CAROLINA SANTANA 223-0077129-6
5) MAXIMO CARLOS TERRERO RAMIREZ 223-0066559-7

J) Ingenieros Mecánicos Electricistas mención Eléctrica Cédula de identidad
y electoral:

1) ANGEL ABDIAS ADAMES MENDEZ 402-2113069-9
2) OMAR LOPEZ DIAZ 018-0068996-8

K) Ingeniero Mecánico Electricista mención Mecánica, ELISEO HERMOGENES
MARTINEZ ESPIRITUSANTO, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 224-
0046781-1.

L) Se modifica el decreto núm. 330-19, del 17 de septiembre de 2019, en lo que respecta a
ANGELO JOSÉ GÓMEZ ALMONTE, portador de la cédula de identidad y electoral núm.
037-0076737-3, Ingeniero Civil, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a ANGELO
JOSÉ GÓMEZ ALMONTE, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 037-
0076737-3, Arquitecto.

Artículo 5. Envíese a la Procuraduría General de la Republica, al Ministerio de Educación
Superior Ciencia y Tecnología, al Ministerio de Hacienda, al Colegio Dominicano de
Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores y al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social,
para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 150-20 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América
del ciudadano dominicano Fausto J. Clase, alias John Doe. G. O. No. 10975 del 30 de
abril de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 150-20
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CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm. 531, del 3 de julio de 2017, de su embajada en la República Dominicana, solicitó al
Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Fausto J. Clase,
alias John Doe, por motivo de los cargos que se le imputan en la querella penal núm. P2/13-
1557, del 31 de mayo de 2013, también conocida como P2-2013-1557A, del Tribunal
Superior del Estado de Rhode Island, Condado de Providence, los cuales son los siguientes:

Cargo 1: Tenencia con la intención de entregar heroína, en violación de la Sección 21-28-
4.01 (a) (4) (i) de las leyes generales de Rhode Island.

Cargo 2: Entrega de heroína, en violación de la Sección 21-28-4.01 (a) (4) (i) de las leyes
generales de Rhode Island.

Cargo 3: Posesión de una onza a un kilogramo de heroína, en violación de la Sección 21-28-
4.01 (b) de las leyes generales de Rhode Island.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de
la solicitud de extradición del nacional dominicano Fausto J. Clase, alias John Doe, por
instancia núm. 02979, del 31 de julio de 2017, del procurador general de la República.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 14 de febrero de 2020 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional dominicano Fausto J. Clase, alias John Doe optó por el trámite simplificado de
extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de la Segunda Sala ser
entregado a las autoridades del Gobierno de los Estados Unidos para ser juzgado por los
cargos que se le imputan.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por
uno o varios de los delitos que den lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito conforme a la legislación de ambas partes.
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CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el artículo 3 de la Convención entre las infracciones que dan lugar
a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes
de la Convención.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Fausto J. Clase, alias John Doe, fue solicitada el 3 de julio de 2017, en
cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del
19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que
establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Fausto J. Clase, alias John Doe, por motivo de los cargos que se le
imputan en la querella penal núm. P2/13-1557, del 31 de mayo de 2013, también conocida
como P2-2013-1557A, del Tribunal Superior del Estado de Rhode Island, Condado de
Providence, los cuales son los siguientes:

Cargo 1: Tenencia con la intención de entregar heroína, en violación de la Sección 21-28-
4.01 (a) (4) (i) de las leyes generales de Rhode Island.

Cargo 2: Entrega de heroína, en violación de la Sección 21-28-4.01 (a) (4) (i) de las leyes
generales de Rhode Island.

Cargo 3: Posesión de una onza a un kilogramo de heroína, en violación de la Sección 21-28-
4.01 (b) de las leyes generales de Rhode Island.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Fausto J. Clase, alias John Doe, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una
infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la
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máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de
muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por las
cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 151-20 que prorroga el estado de emergencia en todo el territorio nacional por
17 días contados a partir del 1 de mayo de 2020, en virtud de la autorización otorgada
por el Congreso Nacional mediante la Resolución No. 64-20. G. O. No. 10975 del 30 de
abril de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

Número: 151-20

CONSIDERANDO: Que aún se mantienen las circunstancias que dieron lugar a la adopción
de las medidas de distanciamiento social para evitar contagios, desplazamientos y
aglomeraciones de personas con miras a reducir drásticamente la expansión del COVID-19.

CONSIDERANDO: Que es necesario seguir aplicando de manera estricta las medidas que
se han implementado en respuesta a esta pandemia para revertir la tendencia de contagio y
lograr, en el menor tiempo posible, que el país pueda retornar progresivamente a la
normalidad.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTO: El Decreto núm. 135-20, del 20 de marzo de 2020, que establece un toque de queda
en todo el territorio nacional por un plazo de quince (15) días.

VISTO: El Decreto núm. 136-20, del 23 de marzo de 2020, que modifica el artículo 2 del
Decreto núm. 135-20 del 20 de marzo de 2020.
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VISTO: El Decreto núm. 138-20, del 26 de marzo de 2020, que modifica el artículo 1 del
Decreto núm. 134-20 del 19 de marzo de 2020.

VISTO: El Decreto núm. 142-20, del 2 de abril de 2020, que extiende por quince (15) días,
a partir del día 3 de abril de 2020, el toque de queda establecido mediante el Decreto núm.
135-20 del 20 de marzo de 2020.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se mantienen vigentes hasta el jueves 30 de abril del año en curso las
medidas de distanciamiento social adoptadas por el Poder Ejecutivo el 17 de marzo de este
año, así como las medidas adicionales que ha implementado la Comisión de Alto Nivel para
la Prevención y Control del Coronavirus, en respuesta a la situación de emergencia creada
por la pandemia COVID-19.

ARTÍCULO 2. Se extiende el toque de queda de 5:00 p.m. a 6:00 a.m. en todo el territorio
nacional hasta el jueves 30 de abril de 2020.

ARTÍCULO 3. Se exhorta a la población a observar las medidas de distanciamiento social
recomendadas por las autoridades y por los organismos especializados, y, en tal virtud,
limitar las salidas del hogar a diligencias estrictamente necesarias.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Defensa, al Ministerio de Interior y Policía y a la
Policía Nacional para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de abril del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 152-20 que designa a los señores Bienvenido Peña y Adrián Puello Guerrero,
viceministros de Salud Pública. Nombra a la capitán de navío Dra. Valery Sánchez
Díaz, ARD, directora provincial de salud de la provincia Duarte. G. O. No. 10975 del
30 de abril de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

Número: 152-20
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El Dr. Bienvenido Peña queda designado viceministro de Salud Pública en
sustitución del Dr. Ramón Alvarado Mendoza.

ARTÍCULO 2. El Dr. Adrián Puello Guerrero queda designado viceministro de Salud
Pública (vacante).

ARTÍCULO 3. La capitán de navío Dra. Valery Sánchez Díaz, ARD, queda designada
directora provincial de salud de la provincia Duarte.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) para
su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de abril del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 153-20 que prorroga el estado de emergencia en todo el territorio nacional por
diecisiete (17) días más, a partir del 1 de mayo del año en curso, en virtud de la
Resolución del Congreso Nacional No. 64-20. G. O. No. 10975 del 30 de abril de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 153-20

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución núm. 64-20, del 29 de abril de 2020: el
Congreso Nacional autorizó al Poder Ejecutivo prorrogar por diecisiete (17) días el estado de
emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-20, del 19 de marzo de 2020, y
prorrogado una primera vez mediante el Decreto núm. 148-20, del 13 de abril de 2020, con
base en las respectivas autorizaciones otorgadas por el Congreso Nacional a través de las
resoluciones núm. 62-20, del 19 de marzo de 2020, y núm. 63-20, del 11 de abril de 2020.
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CONSIDERANDO: Que esta autorización del Congreso Nacional se otorga en virtud de la
solicitud remitida por el presidente de la República mediante el mensaje núm. 007075, del
24 de abril de 2020, con base en el artículo 28 de la Ley núm. 21-18 sobre regulación de los
Estados de Excepción contemplados por la Constitución de la República Dominicana, del 25
de mayo de 2018.

VISTA: La Constitución ele la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 21-18 sobre regulación de los Estados de Excepción contemplados por
la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo ele 2018.

VISTA: La Resolución núm. 62-20, del 19 ele marzo de 2020, que autorizó al presidente de
la República a declarar el estado de emergencia en todo el territorio nacional de la República
Dominicana.

VISTA: La Resolución núm. 63-20. del 11 de abril de 2020, que autorizó al presidente de la
República a prorrogar el estado de emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-20.

VISTA: La Resolución núm. 64-20, del 29 de abril ele 2020, que autorizó al presidente de
la República a prorrogar el estado de emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-
20 y prorrogado mediante el Decreto núm. 148-20.

VISTO: El Decreto núm. 134-20, del 19 de marzo de 2020, mediante el cual el presidente
de la República declaró el estado de emergencia en todo el territorio nacional.

VISTO: El Decreto núm. 148-20, del 13 de abril de 2020, mediante el cual el presidente de
la República prorrogó el estado de emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-20.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente:

DECRETO:

ARTÍCULO l. Se prorroga el estado de emergencia en tocio el territorio nacional por
diecisiete (17) días contados a partir del 1 de mayo de 2020. en virtud de la autorización
otorgada por el Congreso Nacional mediante la Resolución núm. 64-20 del 29 de abril de
2020.

ARTÍCULO 2. En cumplimiento del artículo 266. numeral 2. de la Constitución y el artículo
29 de la Ley núm. 21-18 sobre regulación de los Estados de Excepción contemplados por la
Constitución de la República Dominicana. del 25 de mayo de 2018. el Poder Ejecutivo
continuará rindiendo informes periódicos a la comisión bicameral del Congreso Nacional
integrada para dar seguimiento al estado de emergencia mediante la Resolución núm. 62-20.
del 19 de marzo de 2020.
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ARTÍCULO 3. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de abril del año dos mil veinte (2020), año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 154-20 que mantiene vigentes hasta el domingo 17 de mayo del año en curso
las medidas de distanciamiento social adoptadas por el Poder Ejecutivo, así como las
medidas adicionales que ha implementado la Comisión de Alto Nivel para la Prevención
y Control del Coronavirus. Extiende el toque de queda en todo el territorio nacional
hasta el domingo 17 de mayo de 2020, desde la 5:00 p.m. hasta la 6:00 a.m. G. O. No.
10975 del 30 de abril de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 154-20

CONSIDERANDO: Que aún se mantienen las circunstancias que dieron lugar a la adopción
de las medidas de distanciamiento social para evitar desplazamientos y aglomeraciones de
personas que puedan ser focos de contagio del COVID-19.

CONSIDERANDO: Que es necesario seguir aplicando las medidas que se han
implementado en respuesta a esta pandemia para revertir la tendencia de contagio y lograr,
en el menor tiempo posible, que el país pueda retornar progresivamente a la normalidad.

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 153-20, del 30 de abril de 2020, el
presidente de la República prorrogó el estado de emergencia por 17 días contados a partir del
l de mayo de 2020 en virtud de la autorización dada por el Congreso Nacional a través de la
Resolución núm. 64-20, del 29 de abril de 2020.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 21-18 sobre regulación de los estados de excepción contemplados por
la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018.



-81-
_________________________________________________________________________

VISTA: La Resolución núm. 64-20, del 29 de abril de 2020, que autoriza al presidente de la
República a prorrogar el estado de emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-20
y prorrogado mediante el Decreto núm. 148-20.

VISTO: El Decreto núm. 135-20, del 20 de marzo ele 2020, que establece un toque de queda
en todo el territorio nacional por un plazo de quince (15) días.

VISTO: El Decreto núm. 136-20, del 23 de marzo de 2020, que modifica el artículo 2 del
Decreto núm. l 35-20; del 20 de marzo ele 2020.

VISTO: El Decreto núm. 138-20, del 26 de marzo de 2020, que modifica el artículo 1 del
Decreto núm. 134-20, del 19 de marzo de 2020.

VISTO: El Decreto núm. 142-20, del 2 de abril de 2020, que extiende por quince (15) días,
a partir del día 3 de abril de 2020 el toque de queda establecido mediante el Decreto núm.
135-20, del 20 de marzo de 2020.

VISTO: El Decreto núm. 151-20, del 17 de abril de 2020 que extiende por quince (15) días
a partir del día 3 de abril de 2020, el toque de queda establecido mediante el Decreto núm.
135-20 del 20 de marzo de 2020.

VISTO: El Decreto núm. 153-20, del 30 de abril de 2020, mediante el cual el presidente de
la República prorroga el estado de emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-20.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO l. Se mantienen vigentes hasta el domingo 17 de mayo del año en curso las
medidas de distanciamiento social adoptadas por el Poder Ejecutivo, así como las medidas
adicionales que ha implementado la Comisión de Alto Nivel para la Prevención y Control
del Coronavirus, en respuesta a la situación de emergencia sanitaria creada por la pandemia
COVID-19.

ARTÍCULO 2. Se extiende el toque de queda de 5:00 p.m. a 6:00 a.m. en todo el territorio
nacional hasta el domingo 17 de mayo de 2020.

ARTÍCULO 3. Se exhorta a la población a observar las medidas de distanciamiento social
recomendadas por las autoridades y por los organismos especializados y, en tal virtud, limitar
las salidas del hogar a diligencias estrictamente necesarias.
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ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Defensa, al Ministerio de Interior y Policía y a la
Policía Nacional para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de abril del año dos mil veinte (2020): año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Res. No. 65-20 que autoriza al presidente de la República a prorrogar, hasta por un
plazo máximo de 15 días, el estado de emergencia en todo el territorio nacional. G. O.
No. 10976 del 2 de junio de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 65-20

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Congreso Nacional, en fecha 19 de marzo de 2020,
autorizó al presidente de la República a declarar el estado de emergencia en todo el territorio
nacional, por un plazo máximo de 25 días, Resolución promulgada con el número 62-20, del
19 del mismo mes y año, con la finalidad de que el Estado pueda hacer frente de forma eficaz
a la pandemia del virus COVID-19 (coronavirus) y tomar las medidas de lugar para la
protección de la salud de las personas y la vida económica de la nación.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que mediante el Decreto No.134-2020, del 19 de marzo
de 2020, el presidente de la República declaró el estado de emergencia en todo el territorio
nacional, amparado en la Resolución No.62-20, cuyo período de veinticinco días se
prolongaría hasta el 13 de abril de 2020, bajo las condiciones establecidas en la resolución
de autorización.

CONSIDERANDO TERCERO: Que el artículo 28 de la Ley No.21-18, de fecha 25 de
mayo de 2018, sobre regulación de los Estados de Excepción contemplados por la
Constitución de la República Dominicana, establece: “En caso de que persistan las causas
que dieron lugar a la declaratoria del estado de excepción, el Poder Ejecutivo podrá solicitar
al Congreso Nacional, cuantas veces sea necesario, la prórroga del estado de excepción, con
cinco días de antelación a la finalización del período originalmente establecido. Párrafo I.-
La prórroga concedida no podrá exceder del tiempo ya autorizado para cada estado de
excepción de que se trate. Párrafo II.- La solicitud de prórroga contendrá las justificaciones
necesarias que expliquen la necesidad de extender la duración del estado de excepción
correspondiente. Párrafo III.- El procedimiento para conocer de la solicitud de prórroga es el
mismo establecido para conocer de la declaratoria de estado de excepción”.

CONSIDERANDO CUARTO: Que en fecha 24 de abril de 2020, mediante oficio
No.007075, el presidente de la República, haciendo uso de las facultades que le confiere el
artículo 28 de la citada Ley No.21-18, solicitó al Congreso Nacional le autorice prorrogar el
estado de emergencia en todo el territorio nacional, declarado mediante el Decreto No.134-
2020, de fecha 19 de marzo de 2020, en razón de la necesidad de aplicar de forma eficaz las
medidas de distanciamiento social recomendadas por la Organización Mundial de la Salud
(OMS), como forma efectiva para combatir la propagación de la pandemia del virus (COVID-
19) coronavirus, y evitar su propagación, principalmente en la etapa de expansión en que se
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encontraba, prórroga autorizada por Resolución del Congreso Nacional número 64-20, del
29 de abril de 2020, y declarada por Decreto No.153-20, del 30 de abril de 2020, por un plazo
máximo de 17 días.

CONSIDERANDO QUINTO: Que en fecha 30 de abril de 2020, el presidente de la
República remitió al Congreso el informe número 007266, en el cual expuso de forma
detallada las medidas implementadas durante la prórroga del estado de emergencia, dentro
de las cuales se destacan la vigencia del distanciamiento social para evitar la propagación del
coronavirus (COVID-19); medidas de carácter económico, relativo a importaciones y
exportaciones, mantenimiento del Programa Quédate en Casa y del Programa Fondo de
Asistencia Solidaria al Empleado (FASE), obtención de recursos internacionales; protección
del personal sanitario; integración de la Plataforma Integral de Gestión Sanitaria para el
Seguimiento, contención y Erradicación del COVID-19, incremento de las operaciones de
seguridad fronteriza, integración de equipos de saneamiento y fumigación, puesta en
operación de la plataforma integral de inteligencia epidemiológica, fortalecimiento del
sistema hospitalario; compra y donaciones de medicamentos y aumento de pruebas.

CONSIDERANDO SEXTO: Que mediante el oficio No.007640, del 12 de mayo de 2020,
el presidente de la República solicitó una prórroga por veinticinco (25) días, del estado de
emergencia declarado por el Decreto No.134-20, del 19 de marzo de 2020, autorizado por
Resolución No.62-20, del mismo día y año, prorrogado por Decreto No.148-20, del 13 de
abril de 2020, previa autorización por la Resolución No.63-20, del 11 de abril del mismo año,
y una segunda prórroga declarada mediante el Decreto No.153-20, del 30 de abril de 2020,
previa autorización realizada por la Resolución No.64-20, del 29 de abril, en razón de la
necesidad de continuar con las medidas de distanciamiento social tomadas desde el inicio de
la declaratoria de estado de emergencia, hasta lograr aplanar y revertir la curva de contagios,
lo que permitirá iniciar procesos de flexibilización y desmonte de las medidas de una forma
segura, dado que un levantamiento abrupto constituye un riesgo que puede llevar a un
aumento de contagios con consecuencias mortales y efectos negativos para el país.

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que a partir de lo expresado por el presidente de la
República en su oficio No.007640, del 12 de mayo de solicitud de prórroga, lo consignado
en el informe número 007266, del 30 de abril de 2020, dirigido al Congreso Nacional, así
como lo indicado por las estadísticas del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, que
señala en su último boletín una totalidad de 11,196 contagiados con 409 fallecidos, se muestra
que aún se mantienen niveles altos de contagio y si no se mantienen las demás medidas de
distanciamiento social, la desescalada de las restricciones en el ámbito económico puede dar
lugar a un aumento descontrolado de los casos de contagio que desborde la capacidad de
respuesta del sistema hospitalario.

CONSIDERANDO OCTAVO: Que amparado en la Constitución de la República y en la
Ley No.21-18, de fecha 25 de mayo de 2018, sobre regulación de los Estados de Excepción
contemplados por la Constitución de la República Dominicana, el Congreso Nacional debe
abocarse a aprobar una tercera prórroga del estado de emergencia, dada la prevalencia de la
condición sanitaria, social y económica provocada por la presencia del coronavirus (COVID-
19) sosteniendo y reforzando todas las medidas que permitan combatir con éxito la pandemia,
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bajo la premisa de la preservación de la salud y la vida de las personas que habitan la nación
y el sostenimiento económico y social del país, hasta lograr una baja en la tasa de contagios
y controlar de forma efectiva la pandemia en el territorio nacional, que permita la vuelta
paulatina de la nación a la vida económica y social, sin riesgos para su integridad ni traumas
para las familias, evitando así que se haga más daño a la población dominicana.

VISTA: La Constitución de la República.

VISTA: La Resolución No.684, del 27 de octubre de 1977, que aprueba el Pacto
Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, auspiciado por las Naciones Unidas, del 16
de diciembre de 1966.

VISTA: La Resolución No.739, del 25 de diciembre de 1977, que aprueba la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, del 22 de noviembre de 1969.

VISTA: La Ley Orgánica No.21-18, de fecha 25 de mayo de 2018, sobre regulación de los
Estados de Excepción contemplados por la Constitución de la República Dominicana.

VISTA: La Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos
Constitucionales No.137-11, del 13 de junio de 2011.

VISTOS: Los reglamentos internos del Senado y la Cámara de Diputados.

VISTA: La Resolución No.62-20, del 19 de marzo de 2020, del Congreso Nacional, que
autoriza al presidente de la República declarar el estado de emergencia en el territorio de la
República Dominicana.

VISTO: El Decreto No.134-20, del 19 de marzo de 2020, que declara el estado de
emergencia en el territorio nacional.

VISTO: El oficio No.006434, de fecha 02 de abril de 2020, remitido por el presidente de la
República, licenciado Danilo Medina, en el que solicita al Congreso Nacional, a través del
Senado de la República, autorización a los fines de prorrogar el estado de emergencia en el
territorio nacional.

VISTO: El informe marcado con el número 006410, del 1 de abril de 2020, remitido por el
presidente de la República al Congreso Nacional para dar seguimiento al estado de
emergencia.

VISTA: La Resolución No.63-20, del 11 de abril de 2020, que autoriza al presidente de la
República, prorrogar hasta por un plazo máximo de 17 días, el estado de emergencia en todo
el territorio nacional, declarado en el Decreto presidencial No.134-20, de fecha 19 de marzo
de 2020.
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VISTO: El Decreto No.148-20, del 13 de abril de 2020, que prorroga el estado de emergencia
en todo el territorio nacional por un plazo de diecisiete (17) días contados a partir del 14 de
abril de 2020.

VISTO: El segundo informe marcado con el número 006776, del 15 de abril de 2020,
remitido por el presidente de la República al Congreso Nacional para dar seguimiento al
estado de emergencia.

VISTO: El oficio No.007075, de fecha 24 de abril de 2020, remitido por el presidente de la
República, licenciado Danilo Medina, en el que solicita al Congreso Nacional, a través del
Senado de la República, autorización a los fines de prorrogar por segunda vez el estado de
emergencia en el territorio nacional.

VISTA: La Resolución No.64-20, del 29 de abril de 2020, que autoriza al presidente de la
República, prorrogar hasta por un plazo máximo de 17 días, el estado de emergencia en todo
el territorio nacional, declarado en el Decreto presidencial No.134-20, de fecha 19 de marzo
de 2020.

VISTO: El Decreto No.153-20, del 30 de abril de 2020, que prorroga el estado de emergencia
en todo el territorio nacional por un plazo de diecisiete (17) días contados a partir del 1ro de
mayo de 2020.

VISTO: El tercer informe marcado con el número 007266, del 30 de abril de 2020, remitido
por el presidente de la República al Congreso Nacional, para dar seguimiento al estado de
emergencia.

VISTO: El oficio No.007640, de fecha 12 de mayo de 2020, remitido por el presidente de la
República, licenciado Danilo Medina, en el que solicita al Congreso Nacional, a través del
Senado de la República, autorización a los fines de prorrogar por tercera vez el estado de
emergencia en el territorio nacional.

R E S U E L V E:

PRIMERO: Autorizar al presidente de la República a que prorrogue el estado de emergencia
en todo el territorio nacional, por un plazo máximo de quince (15) días, contados a partir del
día dieciocho (18) del mes de mayo de 2020.

SEGUNDO: Acoger las motivaciones expuestas por el presidente de la República en su
solicitud de prórroga al estado de emergencia en el territorio nacional, y mantener vigentes
las facultades extraordinarias contenidas en el Decreto presidencial No.134-20, de fecha 19
de marzo de 2020, en base a la autorización dada por el Congreso Nacional, conforme la
Resolución No.62-20, de la misma fecha.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020); años 177 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del
mes de mayo del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 157 de la
Restauración.

Arístides Victoria Yeb
Vicepresidente en Funciones

Luis René Canaán Rojas Edis Fernando Mateo Vásquez
Secretario Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la Republica Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
Republica.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Judicial para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la Republica
Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020), año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 66-20 que autoriza al presidente de la República a prorrogar, hasta por un
plazo máximo de 12 días, el estado de emergencia en todo el territorio nacional. G. O.
No. 10976 del 2 de junio de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 66-20

Considerando primero: Que el Congreso Nacional, en fecha 19 de marzo de 2020, autorizó
al presidente de la República a declarar el estado de emergencia en todo el territorio nacional,
por un plazo máximo de 25 días, Resolución promulgada con el número 62-20, del 19 del
mismo mes y año, con la finalidad de que el Estado pueda hacer frente de forma eficaz a la
pandemia del virus COVID-19 (coronavirus) y tomar las medidas de lugar para la protección
de la salud de las personas y la vida económica de la nación.

Considerando segundo: Que mediante el Decreto No.134-20, del 19 de marzo de 2020, el
presidente de la República declaró el estado de emergencia en todo el territorio nacional,
amparado en la Resolución No.62-20, cuyo período de veinticinco días se prolongó hasta el
13 de abril de 2020, bajo las condiciones establecidas en la resolución de autorización.

Considerando tercero: Que el artículo 28 de la Ley No.21-18, de fecha 25 de mayo de 2018,
sobre regulación de los estados de excepción contemplados por la Constitución de la
República Dominicana, establece: “En caso de que persistan las causas que dieron lugar a la
declaratoria del estado de excepción, el Poder Ejecutivo podrá solicitar al Congreso Nacional,
cuantas veces sea necesario, la prórroga del estado de excepción, con cinco días de antelación
a la finalización del período originalmente establecido. Párrafo I.- La prórroga concedida
no podrá exceder del tiempo ya autorizado para cada estado de excepción de que se trate.
Párrafo II.- La solicitud de prórroga contendrá las justificaciones necesarias que expliquen
la necesidad de extender la duración del estado de excepción correspondiente. Párrafo III.-
El procedimiento para conocer de la solicitud de prórroga es el mismo establecido para
conocer de la declaratoria de estado de excepción”.

Considerando cuarto: Que en fecha 12 de mayo de 2020, mediante oficio No.007640, el
presidente de la República, haciendo uso de las facultades que le confiere el artículo 28 de la
citada Ley No.21-18, solicitó al Congreso Nacional le autorice prorrogar el estado de
emergencia en todo el territorio nacional, declarado mediante el Decreto No.134-20, de fecha
19 de marzo de 2020, en razón de la necesidad de continuar con las medidas de
distanciamiento social tomadas desde el inicio de la declaratoria de estado de emergencia,
hasta lograr aplanar y revertir la curva de contagios, lo que permitiría iniciar procesos de
flexibilización y desmonte de las medidas de una forma segura, dado que un levantamiento
abrupto constituye un riesgo que puede llevar a un aumento de contagios con consecuencias
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mortales y efectos negativos para el país, prórroga autorizada por Resolución del Congreso
Nacional No.65-20, del 15 de mayo de 2020, y declarada por Decreto No.160-20, del 17 de
mayo de 2020, por un plazo máximo de 15 días.

Considerando quinto: Que en fecha 15 de mayo de 2020, el presidente de la República
remitió al Congreso Nacional el cuarto informe marcado con el número 007842, en el cual
expuso de forma detallada las medidas implementadas durante la prórroga del estado de
emergencia, dentro de las cuales se destacan la vigencia del distanciamiento social para
mitigar los efectos de la pandemia en todas sus dimensiones, sanitaria, económica, social y
normativa, para evitar la propagación del coronavirus (COVID-19); seguimiento diario a
todos los aspectos relacionados al COVID-19, a través de una plataforma denominada
Plataforma Integral de Inteligencia Epidemiológica del C51 y Manejo de Estadísticas;
desarrollo de modelos de estimación y proyección epidemiológicos que permiten conocer en
tiempo real la situación de la pandemia a través de la estimación de indicadores de contagio
a nivel nacional y provincial; garantizar la cobertura gratuita de la atención médica a toda la
población tanto a nivel público como privado lo cual incluye la disponibilidad de pruebas y
medicamentos; ampliación de la infraestructura hospitalaria; disponibilidad y calidad del
agua e higienización de espacios públicos; abastecimiento de la canasta alimentaria básica y
control de precios; plan de contingencia Gran Santo Domingo, Monte Plata, San Cristóbal y
La Romana; diálogo constante con los principales gremios y asociaciones empresariales y
sindicales.

Considerando sexto: Que mediante el oficio No.008287, de fecha 27 de mayo de 2020, el
presidente de la República solicitó al Congreso Nacional una prórroga por veinticinco (25)
días del estado de emergencia declarado por el Decreto No.134-20, del 19 de marzo de 2020,
autorizado por Resolución No.62-20, del mismo día y año, prorrogado por Decreto No.148-
20, del 13 de abril de 2020, previa autorización del Congreso Nacional por la Resolución
No.63-20, del 11 de abril de 2020, una segunda prórroga declarada mediante el Decreto
No.153-20, del 30 de abril de 2020, previa autorización realizada por la Resolución No.64-
20, del 29 de abril, una tercera prórroga declarada mediante el Decreto No.160-20, del 17 de
mayo de 2020, previa autorización realizada por la Resolución No.65-20, del 15 de mayo de
2020, en razón de que el Poder Ejecutivo en fecha 20 de mayo del año en curso inició un
proceso de desescalada de las medidas de distanciamiento social en el plano de las actividades
económicas como parte de un plan que comprende cuatro fases, cuyo avance depende del
éxito que se vaya alcanzando en cada una de ellas y que en la actualidad se encuentra en la
primera fase y en proceso de preparación para poner en ejecución la segunda fase, para así
seguir avanzando de manera gradual y segura.

Considerando séptimo: Que según estableció el presidente de la República en su oficio
No.008287, de fecha 27 de mayo de 2020,de solicitud de prórroga, el proceso de reapertura
de la economía nacional y flexibilización de las demás medidas de distanciamiento social
debe llevarse a cabo paulatinamente y con base en el análisis recurrente de los datos
epidemiológicos, ya que de los logros alcanzados hasta el momento pudiesen revertirse, lo
cual generaría un alto costo humano y económico para nuestro país.
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Considerando octavo: Que amparado en la Constitución de la República y en la Ley No.21-
18, de fecha 25 de mayo de 2018, sobre regulación de los Estados de Excepción
contemplados por la Constitución de la República Dominicana, el Congreso Nacional debe
abocarse a aprobar una prórroga del estado de emergencia, a los fines de lograr la efectividad
de la desescalada de las restricciones en el ámbito económico, manteniendo las medidas de
distanciamiento social mediante la aplicación de limitaciones al libre tránsito (toque de
queda) y el libre comercio, determinante en las diferentes fases de aplicación de la reapertura
de la economía en el ámbito nacional, la preservación de la salud, la vida de las personas
hasta lograr la concreción de la normalidad.

Vista: La Constitución de la República.

Vista: La Resolución No.684, del 27 de octubre de 1977, que aprueba el Pacto Internacional
de los Derechos Civiles y Políticos, auspiciado por las Naciones Unidas, del 16 de diciembre
de 1966.

Vista: La Resolución No.739, del 25 de diciembre de 1977, que aprueba la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, del 22 de noviembre de 1969.

Vista: La Ley Orgánica No.21-18, de fecha 25 de mayo de 2018, sobre regulación de los
Estados de Excepción contemplados por la Constitución de la República Dominicana.

Vista: La Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos
Constitucionales No.137-11, del 13 de junio de 2011.

Vistos: Los reglamentos internos del Senado de la República y la Cámara de Diputados.

Vista: La Resolución No.62-20, del 19 de marzo de 2020, del Congreso Nacional, que
autoriza al presidente de la República declarar el estado de emergencia en el territorio de la
República Dominicana.

Visto: El Decreto No.134-20, del 19 de marzo de 2020, que declara el estado de emergencia
en el territorio nacional.

Visto: El oficio No.006434, de fecha 02 de abril de 2020, remitido por el presidente de la
República, licenciado Danilo Medina, en el que solicita al Congreso Nacional, a través del
Senado de la República, autorización a los fines de prorrogar el estado de emergencia en el
territorio nacional.

Visto: El informe marcado con el número 006410, del 1.o de abril de 2020, remitido por el
presidente de la República al Congreso Nacional para dar seguimiento al estado de
emergencia.
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Vista: La Resolución No.63-20, del 11 de abril de 2020, que autoriza al presidente de la
República, prorrogar hasta por un plazo máximo de 17 días, el estado de emergencia en todo
el territorio nacional, declarado en el Decreto presidencial No.134-20, de fecha 19 de marzo
de 2020.

Visto: El Decreto No.148-20, del 13 de abril de 2020, que prorroga el estado de emergencia
en todo el territorio nacional por un plazo de diecisiete (17) días contados a partir del 14 de
abril de 2020.

Visto: El segundo informe marcado con el número 006776, del 15 de abril de 2020, remitido
por el presidente de la República al Congreso Nacional para dar seguimiento al estado de
emergencia.

Visto: El oficio No.007075, de fecha 24 de abril de 2020, remitido por el presidente de la
República, licenciado Danilo Medina, en el que solicita al Congreso Nacional, a través del
Senado de la República, autorización a los fines de prorrogar por segunda vez el estado de
emergencia en el territorio nacional.

Vista: La Resolución No.64-20, del 29 de abril de 2020, que autoriza al presidente de la
República, prorrogar hasta por un plazo máximo de 17 días, el estado de emergencia en todo
el territorio nacional, declarado en el Decreto presidencial No.134-20, de fecha 19 de marzo
de 2020.

Visto: El Decreto No.153-20, del 30 de abril de 2020, que prorroga el estado de emergencia
en todo el territorio nacional por un plazo de diecisiete (17) días contados a partir del 1ro. de
mayo de 2020.

Visto: El tercer informe marcado con el número 007266, del 30 de abril de 2020, remitido
por el presidente de la República al Congreso Nacional, para dar seguimiento al estado de
emergencia.

Visto: El oficio No.007640, de fecha 12 de mayo de 2020, remitido por el presidente de la
República, licenciado Danilo Medina, en el que solicita al Congreso Nacional, a través del
Senado de la República, autorización a los fines de prorrogar por tercera vez el estado de
emergencia en el territorio nacional.

Vista: La Resolución No.65-20, del 15 de mayo de 2020, que autoriza al presidente de la
República, prorrogar hasta por un plazo máximo de 15 días, el estado de emergencia en todo
el territorio nacional, declarado en el Decreto presidencial No.134-20, de fecha 19 de marzo
de 2020.

Visto: El Decreto No.160-20, del 17 de mayo de 2020, que prorroga el estado de emergencia
en todo el territorio nacional por un plazo de quince (15) días contados a partir del 18 de
mayo de 2020.
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Visto: El cuarto informe marcado con el número 007842, del 15 de mayo de 2020, remitido
por el presidente de la República al Congreso Nacional, para dar seguimiento al estado de
emergencia.

Visto: El oficio No.008287, de fecha 27 de mayo de 2020, remitido por el presidente de la
República, licenciado Danilo Medina, en el que solicita al Congreso Nacional, a través del
Senado de la República, autorización a los fines de prorrogar por cuarta vez el estado de
emergencia en el territorio nacional.

RESUELVE:

Primero: Autorizar al presidente de la República a que prorrogue el estado de emergencia
en todo el territorio nacional, por un plazo máximo de doce (12) días, contados a partir del
día dos (02) del mes de junio de 2020.

Segundo: Acoger las motivaciones expuestas por el presidente de la República en su
solicitud de prórroga al estado de emergencia en el territorio nacional, y mantener vigentes
las facultades extraordinarias contenidas en el Decreto presidencial No.134-20, de fecha 19
de marzo de 2020, en base a la autorización dada por el Congreso Nacional, conforme la
Resolución No.62-20, de la misma fecha.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia
y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (01) día del
mes de junio del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 157 de la
Restauración.

Arístides Victoria Yeb
Vicepresidente en Funciones

Luis René Canaán Rojas Edis Fernando Mateo Vásquez
Secretario Secretario
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 155-20 que nombra a los señores Gustavo Lembert Canó y Julio César Núñez,
cónsules generales de la República en Puerto Príncipe, Republica de Haití y en
Montreal, Canadá, respectivamente. Designa al señor Edixon Mateo Quezada, cónsul
de la República en Cabo Haitiano, República de Haití. G. O. No. 10976 del 2 de junio
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

Número: 155-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente:

D E C R E T O:

ARTÍCULO l. El señor Gustavo Lembert Canó queda designado cónsul general en el
Consulado de la República Dominicana en Puerto Príncipe, República de Haití (vacante).

ARTÍCULO 2. El señor Edixon Mateo Quezada queda designado cónsul en el Consulado
de la República Dominicana en Cabo Haitiano, República de Haití, en sustitución del señor
Gustavo Lembert Canó.
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ARTÍCULO 3. El señor Julio César Núñez queda designado cónsul general en el Consulado
de la República Dominicana en Montreal, Canadá, en sustitución del señor Edixon Mateo
Quezada.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de mayo del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 156-20 que modifica el artículo 1 del Dec. No. 51-19. Declara de utilidad pública
e interés social la adquisición por parte del Estado dominicano de una franja de terreno
de catorce punto tres kilómetros (14.3Km) de largo en la provincia Santo Domingo,
para la construcción y puesta en servicio de la Línea 2 del Teleférico de Santo Domingo.
G. O. No. 10976 del 2 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 156-20

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene interés en construir la segunda línea
del sistema de cable aéreo para el transporte público masivo de pasajeros de la ciudad de
Santo Domingo (en adelante, Teleférico de Santo Domingo).

CONSIDERANDO: Que la construcción de la Línea 2 del Teleférico de Santo Domingo
beneficiará principalmente a la parte occidental del Gran Santo Domingo, que cubre los
distritos municipales Pantoja y Los Alcarrizos, en el municipio Los Alcarrizos; los sectores
Manoguayabo, Alameda, Las Caobas, Villa Aura, Las Palmas de Herrera y Buenos Aires de
Herrera, en el municipio Santo Domingo Oeste, así como los sectores Los Peralejos, Palma
Real, Los Girasoles, Altos de Arroyo Hondo y Los Ríos en el Distrito Nacional,
proveyéndoles acceso al resto de la ciudad.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, del trece (13) de junio de 2015.
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VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, que establece un procedimiento especial
para las expropiaciones intentadas por el Estado, el Distrito de Santo Domingo o las
Comunes, y sus modificaciones.

VISTO: La Ley núm. 1849, del 27 de noviembre de 1948, sobre Contribución a las Obras
Públicas que Beneficien Terrenos Particulares.

VISTO: El Decreto núm. 227-15, del 20 de julio de 2015, que declara de utilidad pública e
interés social los terrenos para la construcción y puesta en funcionamiento del Teleférico de
Santo Domingo.

VISTO: El Decreto núm. 51-19, del 7 de febrero de 2019, que declara de utilidad pública e
interés social los terrenos para la construcción y puesta en funcionamiento de la Línea 2 del
Teleférico de Santo Domingo.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 1 del Decreto núm. 51-19, del 7 de febrero de 2019,
para que en adelante se lea como sigue:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por
parte del Estado dominicano, de una franja de terreno de catorce punto tres
kilómetros (14.3 km) de largo en la provincia Santo Domingo, para la construcción
y puesta en servicio de la Línea 2 del Teleférico de Santo Domingo. El área de
influencia se encuentra especificada en la ruta georreferencial de dicha franja de
terreno, según se describe a continuación:

Línea 2 Teleférico de Santo Domingo
Coordenadas

Est. Norte Este
E-1 2042284.24 396569.58
E-2 2042285.09 396514.35
E-3 2041125.07 396486.85
E-4 2041090.6 396572.79
E-5 2040948.09 396566.59
E-6 2040836.11 396560
E-7 2040810.55 396507.84
E-8 2040803.91 396410.28
E-9 2041000 396264.81

E-10 2041184.93 396448.26
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E-11 2042309.01 396474.9
E-12 2042432.95 396425.24
E-13 2042458.4 396415.04
E-14 2042922.59 395937.34
E-15 2042908.29 395904.58
E-16 2042899.64 395883.93
E-17 2042942.13 395853.04
E-18 2042968.11 395833.44
E-19 2042982.8 395855.58
E-20 2044350.95 394411.03
E-21 2044342.81 394413.46
E-22 2044325.02 394420.41
E-23 2044317.91 394424.36
E-24 2044312.08 394428.28
E-25 2044300.85 394436.55
E-26 2044278.97 394452.85
E-27 2044275.09 394455.62
E-28 2044255.86 394429.3
E-29 2044263.95 394421.16
E-30 2044277.23 394409.44
E-31 2044290.28 394399.97
E-32 2044298.44 394394.11
E-33 2044311.32 394387.57
E-34 2044326.95 394379.31
E-35 2044341.5 394376.9
E-36 2044350.54 394374.33
E-37 2044357.86 394354.44
E-38 2044355.08 394338.25
E-39 2044362.95 394336.69
E-40 2044379.43 394335.85
E-41 2044409.78 394337.52
E-42 2044430.41 394341.63
E-43 2044435.81 394344.84
E-44 2044445.69 394349.9
E-45 2044455.86 394355.08
E-46 2044479.86 394372.67
E-47 2044479.9 394372.71
E-48 2044472.74 394383.76
E-49 2046559.13 394714.23
E-50 2046572.7 394697.17
E-51 2046503.43 394624.69
E-52 2046522.44 394607.35
E-53 2046548.52 394635
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E-54 2046589.57 394593.95
E-55 2046633.01 394641.46
E-56 2047919.12 393353.48
E-57 2047892.16 393333.37
E-58 2047920.24 393252.51
E-59 2047971.67 393261.33
E-60 2048369.07 390966.74
E-61 2048335.06 390966.9
E-62 2048311.13 390823.81
E-63 2048282.27 390822.79
E-64 2048142.85 390789.84
E-65 2048140.35 390720.68
E-66 2048292.15 390737.18
E-67 2048300.94 390737.67
E-68 2048300.9 390731.64
E-69 2048351.13 390727.79
E-70 2048175.54 389218.12
E-71 2048180.8 389161.49
E-72 2048293.45 389172.4
E-73 2048296.51 389210.1
E-74 2048235.46 389233.1
E-75 2048394.75 390727.6
E-76 2048453.93 390729.65
E-77 2048453.92 390746.19
E-78 2048485.12 390747.93
E-79 2048644.35 390752.37
E-80 2048649.87 390784.62
E-81 2048652.59 390815.07
E-82 2048654.62 390839.17
E-83 2048498.52 390830.4
E-84 2048456.94 390828.94
E-85 2048460.94 390886.66
E-86 2048500 391030.62
E-87 2048500 391037.37
E-88 2048453.09 391048.64
E-89 2048403.43 391046.46
E-90 2048010.68 393294.53
E-91 2048012.34 393296.71
E-92 2048020.85 393361.16
E-93 2047979.05 393366.68
E-94 2046664.74 394676.18
E-95 2046666.62 394678.23
E-96 2046627 394716.54
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E-97 2046635.95 394727.99
E-98 2046647.53 394743.83
E-99 2046655.53 394758.7

E-100 2046664.37 394779.08
E-101 2046671.38 394803.58
E-102 2046648.17 394807.64
E-103 2046647.48 394802.87
E-104 2046640.88 394783.21
E-105 2046631.48 394761.76
E-106 2046624.43 394751.63
E-107 2046594.85 394782.99
E-108 2046564.22 394766.04
E-109 2046558.76 394763.79
E-110 2046548.33 394780.34
E-111 2046532.97 394818.22
E-112 2046524.76 394836.96
E-113 2046512.08 394855.87
E-114 2046497.3 394871.38
E-115 2046485.91 394862.02
E-116 2046488.79 394857.58
E-117 2046515.92 394803.1
E-118 2046529.4 394764.69
E-119 2046535.63 394751
E-120 2044477.62 394425.03
E-121 2044475.95 394429.55
E-122 2044446.44 394420.1
E-123 2044443.3 394429.05
E-124 2044412.92 394419.98
E-125 2044399.44 394418.17
E-126 2043014.55 395900.34
E-127 2043022.33 395911
E-128 2043027.38 395919.47
E-129 2042949.21 395968.79
E-130 2042949.21 395972.96
E-131 2042956.38 395987.07
E-132 2042948.46 395991.65
E-133 2042940.71 395978.77
E-134 2042462.09 396475.05
E-135 2042476.35 396504.45
E-136 2042495.03 396549.94
E-137 2042501.81 396570.81
E-138 2042488.58 396575.42
E-139 2043253.33 397612.5



-23-
_________________________________________________________________________

E-140 2043263.15 397606.81
E-141 2043307.05 397685.34
E-142 2043312.07 397692.16
E-143 2043319.21 397688.62
E-144 2043320.91 397690.66
E-145 2043324.71 397692.49
E-146 2043329.12 397692.97
E-147 2043332.64 397691.06
E-148 2043357.75 397671.72
E-149 2043373.59 397732.5
E-150 2043364.3 397733.36
E-151 2043367.33 397765.43
E-152 2043380.59 397774.34
E-153 2043385.96 397825.46
E-154 2043331.33 397823.75
E-155 2043331.71 397845.19
E-156 2043292.7 397842.3
E-157 2043292.16 397820.65
E-158 2043207.6 397812.55
E-159 2043190.59 397810.88
E-160 2043187.77 397809.79
E-161 2043187.55 397807.67
E-162 2043188.46 397805.32
E-163 2043189.83 397803.39
E-164 2043222.52 397787.8
E-165 2043261.81 397760.62
E-166 2043253.38 397746.99
E-167 2043285.33 397724.6
E-168 2043257.94 397688.01
E-169 2043230.2 397704.62
E-170 2043160.04 397743.08
E-171 2043124.83 397684.06
E-172 2043154.3 397669.84
E-173 2043217.33 397633.34
E-174 2042426.27 396568.41

ARTÍCULO 2. En caso de que existan estructuras localizadas bajo el sistema de cables de
la Línea 2 del Teleférico de Santo Domingo, dichas construcciones no podrán superar la
altura que poseen al momento de la emisión del presente decreto. De igual forma, en caso de
nuevas construcciones, su altura máxima será de siete metros (7 m) sobre el nivel del terreno.
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PÁRRAFO I: Se limitará el acceso a los techos de las edificaciones, que al momento de la
emisión del presente decreto, superen los tres (3) niveles, es decir, aproximadamente nueve
punto cinco metros (9.5 m), con el fin de evitar posibles interferencias con el funcionamiento
del Teleférico de Santo Domingo.

PÁRRAFO II. Las construcciones, obstáculos fijos y demás elementos que formen parte del
espacio público o privado bajo la línea del cable, deberá respetar una distancia o galibo
vertical mínimo de cinco metros (5 m) entre la parte inferior de la cabina (línea de
deformación dinámica del nivel inferior de las cabinas) y la parte superior de la construcción
o elemento que ocupe el espacio público o privado (muros, áticos, pasamanos, luminarias,
avisos, arboles, publicidad exterior, antenas, entre otros).

PÁRRAFO III. Cuando el sistema de cable sobrevuele una vía, la distancia vertical entre la
cota inferior de la cabina y la cota superior de la vía, debe ser de diez metros (10 m) mínimos.

PÁRRAFO IV. Si existiesen edificaciones en la franja de servicio del teleférico, la altura
máxima de las edificaciones nuevas, así como de las ya existentes que se pretendan modificar,
será de siete metros y medio (7.5m) sobre la rasante de piso siempre que la altura resultante
no sobrepase la franja de limitación de altura. En el caso de nuevas construcciones o
ampliaciones de las existentes, la franja de limitación de altura nunca será menor de cinco
metros (5 m).

PÁRRAFO V. Si existiesen edificaciones cuyas alturas totales (piso/techo-antepecho) sean
superiores a siete metros y medio (7.5 m), no se permitirán modificaciones que impliquen
aumentar su altura ni hacer uso de los techos para otros fines más allá de la techumbre,
restringiendo esto el acceso a techos o azoteas.

PÁRRAFO VI. Los techos de las edificaciones existentes y futuras en el área de influencia
de la franja de protección de quince metros (15 m), deberán ser normadas por las
municipalidades, establecer normativas de usos serán tratados según su tipología, con pintura
o creando techos verdes.

ARTÍCULO 3. La distancia mínima permisible, medida en dirección horizontal transversal
al sentido de circulación del cable (en ambos sentidos), desde la cara lateral exterior de la
cabina hasta el paramento de la construcción o estructura a levantarse como obra, debe ser
de diez metros (10 m) para cualquier tipología de fachada, considerados los dispositivos
asociados a sus procedimientos constructivos.

PÁRRAFO I. Podrán instalarse antenas, torres, postes y otras estructuras similares, fuera del
área descrita en el párrafo anterior, siempre y cuando estén a una distancia mínima de dos (2)
veces su altura total, contada a nivel de rasante del piso, respecto de cualquiera de las líneas
que limitan externamente el corredor horizontal de quince metros (15 m) de cable aéreo y
respecto del paramento exterior de cualquiera de las edificaciones de las estaciones del cable
aéreo.
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PÁRRAFO II. No se permiten instalaciones de ningún tipo que crucen por encima del
sistema.  En caso de existir líneas de transmisión instaladas en torres metálicas de gran altura,
se deberá soterrar los servicios para garantizar que no habrá ningún tipo de daño o peligro al
sistema del teleférico ante una eventual caída en caso de colapso de estas líneas de
transmisión por causas naturales o de eventos extraordinarios.

ARTÍCULO 4. Las estaciones de expendio de gas licuado de petróleo o de gas natural
deberán ser construidas a una distancia mínima de setecientos metros (700 m) con respecto
a las estaciones y torres del Teleférico de Santo Domingo, así como a lo largo de la franja de
servicio. Esta distancia se tomará a partir del borde externo del área comprendida por las
instalaciones. En caso de la franja de servicio, esta distancia deberá ser tomada con respecto
al cable portante-tractor.

PÁRRAFO. Las demás estaciones de expendio de combustibles deberán ser construidas a
una distancia mínima de doscientos metros (200 m) con respecto a las estaciones y torres del
Teleférico de Santo Domingo, así como a lo largo de la franja de servicio. Esta distancia
deberá ser tomada a partir de borde externo del área comprendida por las instalaciones. En
caso de la franja de servicio, esta distancia deberá ser tomada con respecto al cable portante-
tractor.

ARTÍCULO 5. Dentro de la zona de servidumbre se prohíbe la siembra de árboles y palmas
que en su madurez lleguen a una altura que supere los siete metros y medio (7.5 m). Los
arboles de tamaño mayor ya existentes deberán mantenerse podados.

PÁRRAFO. En las áreas no urbanizadas se deberá retirar la vegetación que llegue a una
altura mayor de siete metros y medio (7.5 m). En su lugar se sembrarán herbáceas y arbustos
que no requieran mantenimiento una vez establecidos. Las especies serán en gran parte
autóctonas, que sirven como hábitat y alimentos a la pequeña fauna, estableciendo así
corredores de biodiversidad en la franja de servidumbre.

ARTÍCULO 6. Queda constituido el derecho de paso sobre los terrenos adyacentes, a fin de
facilitar el acceso a fin de la rehabilitación y el posterior mantenimiento de la Línea 2 del
Teleférico de Santo Domingo y los equipos auxiliares.

ARTÍCULO 7. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de los
inmuebles que resulten afectados y que se encuentren dentro de la franja de terrenos
precedentemente indicada, para su adquisición de grado a grado por parte del Estado
dominicano, queda investido y facultado el Director  General  de  Bienes Nacionales para
realizar todos los  actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios,
de conformidad con la legislación vigente, para obtenerlos por la vía de expropiación forzosa.

ARTÍCULO 8. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los
inmuebles indicados, a fin de iniciar inmediatamente los trabajos señalados en el artículo 1
del presente decreto, luego de cumplir con los requisitos exigidos por el artículo 13 de la Ley
núm. 344 del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley núm. 700 del 31 de julio de 1974.
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ARTÍCULO 9. La entrada en posesión por el Estado dominicano de los mencionados
inmuebles será ejecutada por el Abogado del Estado, al tenor de lo dispuesto por la Ley núm.
486 del 10 de noviembre de l964, que agrega el párrafo II al artículo 13 de la Ley núm. 344
del 19 de julio de 1943.

ARTÍCULO 10. La servidumbre de paso consignada en el artículo 6 del presente decreto,
continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. Se deberá tener libre
acceso a los sitios o lugares donde se encuentre ubicado el Teleférico de Santo Domingo y
los equipos auxiliares durante el proceso de instalación y después de este, para
mantenimiento.

ARTÍCULO 11. Los propietarios de terrenos, edificados o no, que deriven un beneficio
especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la contribución prevista en el
artículo 10 de la Ley núm. 1849 del 27 de noviembre de 1948, sobre Contribución a las Obras
Públicas que Beneficien Terrenos Particulares.

ARTÍCULO 12. Los trabajos de avalúo de los terrenos y mejoras afectadas por este decreto
serán realizados por la Dirección General de Catastro Nacional.

ARTÍCULO 13. Las indemnizaciones correspondientes serán pagadas por la Unidad
Ejecutora para la Readecuación de La Barquita y Entornos (URBE), cuando hubiere lugar a
ellas.

ARTÍCULO 14. Se otorga poder al señor José Miguel González Cuadra, en calidad de
Director Ejecutivo de la Unidad Ejecutora para la Readecuación de La Barquita y Entornos
(URBE), para que, en nombre y en representación del Estado dominicano, adquiera los
inmuebles que resulten necesarios e inscriba y registre los derechos precitados a nombre del
Estado dominicano.

ARTÍCULO 15. Se designa al Cuerpo Especializado para la Seguridad del Metro de Santo
Domingo (CESMET), como encargado de establecer un dispositivo de seguridad y control
permanente en las instalaciones y estaciones donde funcionarán las cabinas de transporte de
pasajeros correspondientes al Teleférico de Santo Domingo. Así como también sus áreas
circundantes, las cuales podrán establecerse con un radio de hasta sesenta metros (60 m),
según sea la necesidad de cada caso y sin perjuicio al derecho a la propiedad privada.

ARTÍCULO 16. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado,
al Registrador de Títulos del Distrito Nacional, al Registrador de Títulos de la provincia Santo
Domingo y al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) del mes de mayo del año dos mil veinte (2020); año 177 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 157-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No. 10976 del 2 de junio
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO:157-20

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequatur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente.

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequatur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, la profesión descrita de conformidad con las leyes y
los reglamentos vigentes:

Licenciados/Licenciadas en Derecho
Cédulas de Identidad y Electoral:

1) ELADIO FORNES VENTURA 023-0092770-0
2) FELIX ANTONIO MORILLO MARTINEZ 001-1097042-3
3) EVELYN ALTAGRACIA ROJAS PAULINO 223-0047963-5
4) ALVARO EMILIO BURGOS VASQUEZ 001-1300987-2
5) JOHNSOLY ENMANUEL SANTOS ENCARNACION 093-0061260-4
6) KATTY YAZMIN RODRIGUEZ URRACA 023-0160821-8
7) CLARIBEL RODRIGUEZ GARCIA 023-0146448-9
8) MARCOS EDUARDO KING 026-0042446-5
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9) KATHERIN PERALTA ZABALA 223-0095709-3
10) SENOBIO JAVIER LOPEZ 071-0056635-0
11) ALEXANDRA FABIAN HERNANDEZ 402-2047144-1
12) AYME RAFELINA JAPA SIERRA 402-2235265-6
13) GIANCARLOS EUCLIDES HERNANDEZ UREÑA 001-1860405-7
14) GEISON RAMON CUEVAS SANCHEZ 022-0031603-8
15) LADY MIGUELINA RUIZ ORNES 223-0075770-9
16) KAROL ALEJO CORDERO 402-0076269-4
17) YOVANNA MABEL ROBLES 001-1409643-1
18) ISABEL VIANNI CABRERA MARIANO 093-0048905-2
19) PARMELA PAOLA MARTINEZ JIMENEZ 402-2316775-6
20) LEONEL DURAN REYES 012-0015587-5
21) RAUDY DANAURY CRUZ NUÑEZ 001-1687542-8
22) BELLANIRY GARABITO EMETERIO 104-0025207-7
23) ISAAC MARCOS RODRIGUEZ HERNANDEZ 001-1414630-1
24) STHEPANY ADALGISA HICIANO GOMEZ 054-0140765-4
25) ELVIS ANTONIO PEREZ VALDEZ 402-2174579-3
26) LEIDYS MARIA MONTAS SUAREZ 001-1838771-1
27) GINMEIRIS YUNELIS SANTANA MATOS 078-0013921-9
28) NICAURIS ROJAS GUZMAN 402-2172269-3
29) YOCELIA URSULA GRULLON VALDEZ 054-0045582-9
30) ALICIA ISABEL RAMOS GONZALEZ 402-2175666-7
31) CESAR EDWIN FIGUEREO ALMONTE 010-0115919-1
32) LELIA DEL CARMEN BAEZ COLLADO 031-0290177-8
33) ALINA MARIA RAMOS GONZALEZ 402-2374923-1
34) WENDY ELIZABETH VALDEZ CASTILLO 002-0169117-7
35) YOHANNA ALTAGRACIA TOVAR VILLAR 054-0108179-8
36) ANYUORIZ DE LA CRUZ OGANDO 225-0058892-0
37) MOISELINA RUBIO PEÑA 402-2161445-2
38) CLARIZA CARPIO PALMERO 023-0169428-3
39) PEDRO CHARLESTON 023-0061985-1
40) AURICEL GONZALEZ EVANGELISTA 402-2543597-9
41) JUAN ANTONIO GUZMAN QUEZADA 001-0873270-2
42) ESMERALDA ROSARIO ALVAREZ 121-0014782-1
43) KATHERINE MARLENE RUIZ HERRERA 402-2485872-6
44) DANIEL ARTURO GAUTREAUX SANTOS 402-2088147-4
45) MILAGROS DE DIOS SANCHEZ LINARES 402-2215293-2
46) MICHELLE TORRES DE LA CRUZ 001-1899364-1
47) MADIELY CANDID DE LA CRUZ MALENA 402-2418998-1
48) ENMANUEL NOVAS RECIO 223-0046260-7
49) PAMELA ESTHER GARCIA RODRIGUEZ 001-1860387-7
50) JOSE RAFAEL TORIBIO LOPEZ 094-0019662-3
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51) JUAN ELIAS MEJIA JIMENEZ 123-0011309-4
52) JORLANDY JAVIER JIMENEZ 054-0152444-1
53) ANGEL DAVID FELIZ PEREZ 402-2095657-3
54) VIANNA ELIZABETH COCCO PEÑA 402-2508047-8
55) ERICK RAFAEL CRISOSTOMO GUERRERO 402-2188989-8
56) YESSICA ROMERO SHAL 223-0046736-6
57) RUTH ESTHER ALMONTE SANTANA 402-2427676-2
58) KATERIN ELOISA ARAUJO OGANDO 093-0073694-0
59) CLARA EDILIANNY DE LA ROSA GERMAN 004-0026612-8
60) LUISAIMAX PRISISLA CONSTANZO BERAS 402-2396957-3
61) YANIRY GARCIA LORENZO 104-0020249-4
62) HECTOR LUIS MERCEDES HERASME 001-1865864-0
63) ZULEIKA VASQUEZ RONDON 402-2310052-6
64) YOSELIN REYNA BERAS 001-0549401-7
65) FRANCIELLYS YULIDIA FERRERAS FERRERAS 402-2010136-0
66) ROSANNI ARGENTINA MADRIGAL SPRINGER 023-0168852-5
67) PERLA EVALINA ROSARIO GUERRERO 402-0037141-3
68) BRENDA CAROLINA DE LA CRUZ MORENO 008-0031099-7
69) RAFAEL CHANEL MARTINEZ PICHARDO 055-0043686-9
70) YINET ISABEL PAULA TAVERAS 056-0147180-7
71) SANTA ISABEL SANCHEZ GUZMAN 023-0007423-0
72) REYNI ALTAGRACIA MEDINA REYES 402-2431756-6
73) SENDY VALVERDE LAUREANO 402-2482263-1
74) STALIN PAREDES ACOSTA 049-0079279-9
75) SANTA FLAVIA PIMENTEL MARTINEZ 003-0004408-8
76) ADLINA SONY SANTANA 026-0109929-0
77) SAMUEL CUEVAS DE LA ROSA 026-0124703-0
78) YOHANNY CUEVAS ANTIGUA 402-2002316-8
79) FRANCHESCA CALDERON DEL ROSARIO 402-2164212-3
80) JOSE ALTAGRACIA JIMENEZ ENCARNACION 013-0043375-0
81) JOELIS ANTONIA GENAO CRUZ 034-0042782-3
82) ISI GABRIEL MARTINEZ FRIAS 402-2053027-9
83) AMIN ABEL DIAZ DE LOS SANTOS 001-1395418-4
84) VIANNELLY MASSIEL TAVERA VERAS 031-0569544-3
85) ANA MINERVA RIVAS MOLINA 402-0042705-8
86) MARIELIZA MUÑOZ DIAZ 402-2450104-5
87) PERLA MASSIEL GARCIA PEÑA 037-0107592-5
88) WILSON TEJADA PEREZ 043-0003823-1
89) CAROLINA SANTANA NUÑEZ 402-2721269-9
90) ELVIN FELIZ FELIZ 019-0010853-9
91) MARLENNY DEL CARMEN PICHARDO FERNANDEZ 064-0030363-9
92) YENSI MASSIEL TAPIA TAVERAS 129-0005321-1
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93) LEONELA MARIBEL MARTINEZ CUSTODIO 225-0057892-1
94) JOCELYN ANDREA SUSAÑA PRADO 001-0635473-1
95) ROGELIA DEL ROSARIO 223-0043331-9
96) LUCRECIA YESENIA DIMAREN FERREIRA 037-0080679-1
97) MARTIRES MATOS CUEVAS 022-0025617-6
98) VICTOVEL RECIO FLORIAN 077-0006482-2
99) ROSAIRA YISEL MESON COLON 117-0006185-3
100) LUIS ALFREDO HERNANDEZ BISONO 001-1905977-2
101) CAMILLA DE LOS ANGELES CONSORO PEÑA 402-2431873-9
102) ANA ALFAKENY BELTRE NUÑEZ 001-1250312-3
103) KIRSSIS PATRICIA FERRERAS PEREZ 001-1155647-8
104) DESIDERIO ARTURO GARCIA RUIZ 224-0002882-9
105) MERCEDES ISLEIDY BLANCO HERRERA 225-0064468-1
106) ARGENIS CASTILLO RAMIREZ 023-0115380-1
107) ERIKA PATRICIA GUILAMO MATEO 402-2060667-3
108) FLOR DE LAUDY PINALES DE PAULA 068-0058208-9
109) FLORITA JOSEFINA LOPEZ CASTILLO 001-1477910-1
110) MIGUEL RODRIGUEZ SANTANA 023-0057215-9
111) MARI DANIA RODRIGUEZ VASQUEZ 402-2180505-0
112) SOLANYI VARGAS REYES 046-0037761-0
113) BREIDY ADISELA ALMENGO ALVAREZ 121-0013969-5
114) CAMILO DIAZ 225-0024184-3
115) SCANIA ENCARNACION MADERA 402-2113191-1
116) ARLEINIZ PANIAGUA ROSARIO 402-2063363-6
117) CESAR YIMEL MINAYA DE LA CRUZ 041-0019608-0
118) WILFREDO WILLIAMS RIVAS 402-2080488-0
119) KATHERINE ALTAGRACIA DIAZ CESPEDES 402-2511470-7
120) JOSE LUIS LIZARDO FRANCO 026-0073184-4
121) ALFREDO MORENO DE LEON 001-1172604-8
122) MAWILKA SANTOS VASQUEZ 071-0059182-0
123) PATRICIA SOSA ABREU 001-1684461-4
124) KARLA ESTHER BATISTA MARCHENA 402-2554916-7
125) EMILIA ALEXANDRA SILVESTRE CASTILLO 026-0073584-5
126) MARIA ELENA MERCEDES 026-0063474-1
127) NELY DEL CARMEN MORA CRUCETA 047-0217408-9
128) KAZUKI REYES FELIPE 402-2120620-0
129) ANNY JOSEFINA ZAYAS ORTIZ 402-2327081-6
130) ROSANNA ENCARNACION 001-1292895-7
131) JOSELYN MARTE HINOJOSA 058-0034638-8
132) ENGER VALENTIN MONTES DE OCA MARTINEZ 402-2014077-2
133) JOSE ALBERTO TAVAREZ LIRIANO 402-2339826-0
134) RUBEN HICIANO HICIANO 054-0057341-5
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135) JACKELINE ALMONTE CONTRERAS 043-0000012-4
136) JUAN DE JESUS ROSARIO VASQUEZ 001-1185189-5
137) MARIA ELIZABETH SEVERINO TAVERAS 001-1805536-7
138) MARTINA REYNOSO CABRERA 039-0022290-6
139) FRANNY ANNELIS REYES CUEVAS 001-1123034-8
140) MAYRA PATRICIA SANTIAGO MADE 224-0056011-0
141) RAUL MERCEDES RAMIREZ 026-0066634-7
142) JUAN ANTONIO GUZMAN JIMENEZ 223-0095948-7
143) LUIS MANUEL BAEZ GIL 402-2454758-4
144) KENYELY MARTINEZ TORRES 031-0562899-8
145) MERCEDES MARIA BURGOS RODRIGUEZ 224-0025787-3
146) CATALINA DEOGRACIA SANTOS 097-0024635-9
147) ELIEZER FRANCISCO GUTIERREZ POLANCO 402-2399172-6
148) HADELYN MARIEL MENDOZA REYNOSO 402-2261222-4
149) ESTEBAN MERCEDES HERNANDEZ 056-0114840-5
150) MILDRED LORENA FLORES ISAMBERT 402-2489238-6
151) TANIA MARIA PERALTA ALMONTE 402-2398479-6
152) YULISSA ALTAGRACIA ALMONTE VALLEJO 037-0113411-0
153) ROSA ADELAIDA REYES BELTRE 010-0100611-1
154) TERESA ORTIZ ZAPATA 004-0012896-3
155) MARTHA MIGUELINA RIVAS DE LA CRUZ 054-0132218-4
156) ROSSY JAZMIN SANTANA SANCHEZ 001-1615079-8
157) LIDIA ISABEL MARTINEZ GARCIA 054-0130793-8
158) LETICIA RAFELINA DE LEON FELIZ 402-2485569-8
159) CLARITZA MILENA RIVAS AMEZQUITA 402-2546908-5
160) MADELENNE STEPHANY ACOSTA COLON 402-2790722-3
161) ADRIAN CAONABO TATIS 001-0619995-3
162) MELVI JADE SOTO ARTILES 001-1100554-2
163) MARLENY ALEJANDRINA OBISPO 001-1447284-8
164) ANYELY ELIZABETH TERRERO ROSARIO 402-2440350-7
165) CAROLINA GUZMAN ALMONTE 225-0039528-4
166) TOMASA CARPIO GONZALEZ 028-0059716-9
167) LORENNE ESPIRITUSANTO MARTINEZ 402-2520941-6
168) EDDY AGRAMONTE FLORIAN 402-2401060-9
169) CRISTINA REYES CARPIO 028-0063499-6
170) DEIVI MARCHE 138-0005833-4
171) YULEINNI CUEVAS GONZALEZ 001-1732090-3
172) NOEL FELIX DURAN THOMAS 097-0008366-1
173) CLARA NOELI SILVERIO SANTOS 402-2335112-9
174) YANITZA CAROLINA FELIZ MENA 402-2376388-5
175) ROSY MARIA GUERRERO DE LA CRUZ 402-2443498-1
176) JUANA FRANCISCA RODRIGUEZ CASTILLO 028-0097015-0
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177) JUNIOR ESTEBAN CASTILLO GUILAMO 402-2441414-0
178) RABSARY ABREU RODRIGUEZ 028-0113833-6
179) EDUARDINA DE LA ROSA NUÑEZ 402-2044758-1
180) EVELYN MONTAS GUERRERO 028-0106882-2
181) ANYELA MARIEL REYNOSO DE JESUS 028-0101125-1
182) DENISE DESIREE MONTILLA HERNANDEZ 402-2440384-6
183) CRISTIAN ARIAS CEDEÑO 028-0040546-2
184) GUILLERMO CASTRO CEDANO 028-0090313-6
185) ABELARDO JOSE MATOS RODRIGUEZ 028-0095007-9
186) GAMASSIEL GUILAMO 028-0115860-7
187) MARIELA VERUSKA VALDEZ SEPULVEDA 002-0025152-8
188) MADELEN GARCIA AYBAR 054-0154579-2
189) MARIANELA ROJAS AMPARO 063-0000634-0
190) JOHANNA MARGARITA CRISOSTOMO RODRIGUEZ 402-2588895-3
191) MELVIN MEDINA FERRERAS 001-1297725-1
192) BISMARCK SIRRETT RODRIGUEZ 402-2079563-3
193) LEFLYE PAOLA PEGUERO CONCEPCION 223-0013690-4
194) LORENA ACEVEDO TAPIA 402-0048731-8
195) FELICIA HERNANDEZ GONZALEZ 058-0017930-0
196) YULIA ANDREINA BRITO SANCHEZ 402-2538177-7
197) JUANA MANZANO 028-0046301-6
198) SANDRA GUERRERO CEDEÑO 028-0111876-7
199) ANA ROSANNA RODRIGUEZ SURIEL 223-0032472-4
200) SERGIO BIENVENIDO VALDEZ BERROA 016-0018351-9
201) DORKA OLEA SANCHEZ 028-0060082-3
202) LUIS RAFAEL JIMENEZ LORA 402-2147295-0
203) JEANNETTY AYENDY GEORGE PEREZ 026-0100707-9
204) JOSE MANUEL LIZ RODRIGUEZ 034-0045109-6
205) MELIDO PEGUERO ROSARIO 001-1235475-8
206) DERICK ALEJANDRO COLLADO ROJAS 402-1572227-9
207) CLAUDIA CRISTINA MARTINEZ TURBI 037-0073688-1
208) NELSON JR POLANCO MEJIA 402-2511513-4
209) MADELINE POLANCO PAULINO 402-2776155-4
210) ADONIS DOMINGO TURBI POLANCO 402-2628305-5
211) RAUL ANTONIO GARCIA TORIBIO 047-0154414-2
212) ALFREDO MANUEL ZAITER VARGAS 037-0093310-8
213) GENESIS YLEANA MOREL FELIX 402-1268528-9
214) KEYLIN MARTINEZ RIJO 028-0078579-8
215) MAILESY ROBLES DE LA CRUZ 028-0099776-5
216) KATTY CAROLINA DE PEÑA CARPIO 402-2423724-4
217) TERI JAILLEANA VASQUEZ 402-3635924-2
218) FIDIAS JAZMIN CUSTODIO CASADO 402-2530319-3
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219) FERNANDO GUANCE CASTILLO 402-2206519-1
220) ELVIN ANTONIO MARTE MENDEZ 223-0142360-8
221) NOUEL ALEXANDER PAULINO ALCANTARA 223-0136279-8
222) FRANCISCO ALBERTO CASTILLO GUTIERREZ 028-0081726-0
223) SOMAIRA OZORIA 056-0017699-3
224) ALFRED VARGAS 402-2351053-4
225) HOGER ANTONIO DE LEON DURAN 051-0017528-9
226) ANA DEL CARMEN REGALADO LUNA 031-0420300-9
227) STEPHANIE RAMIREZ ALVAREZ 402-0041713-3
228) ANTHONY RODRIGUEZ TINEO 402-2457304-4
229) JHOAN VINICIO FIGUEREO BATISTA 402-2453829-4
230) FIORINILDA ALTAGRACIA TAVERA UREÑA 095-0013283-3
231) RAMON ANTONIO RIVERA SARANTE 047-0176595-2
232) EYKIS GARCIA DIAZ 001-1772971-5
233) DIANA CAROLINA MIRAMBEAUX BOCIO 402-2532398-5
234) ROSA MARIA PEREZ 028-0016042-2
235) BRAULIO DANIEL RIJO RIJO 028-0098855-8
236) SANTA MAURA CEDEÑO 028-0069378-6
237) GERMAN DE JESUS FERNANDEZ MORALES 402-2451287-7
238) MIGUEL CEBALLOS ARAUJO 002-0132747-5
239) DEVORA ANTIGUA MARIA 402-2099070-5
240) MIGUEL ANGEL CONCEPCION ALCANTARA 001-0909822-8
241) BARBARA BAUTISTA DE JESUS 001-1375799-1
242) RICARDO ARTURO CONTRERAS LEYBA 402-2451714-0
243) CLARITZA ELIZABETH DE JESUS CASTRO 402-2801554-7
244) DAVID RAFAEL DEL ROSARIO PEREZ 402-2454792-3
245) ANYELINE ALTAGRACIA FLETE DIAZ 402-2436318-0
246) JUAN GABRIEL JIMENEZ MARTINEZ 402-2252139-1
247) NICOLE MARMOLEJOS INFANTE 402-1399007-6
248) MIGUEL ANGEL MARTINEZ ADINO 223-0019243-6
249) RICARDO ENRIQUE PICHARDO DIAZ 001-1430410-8
250) WILBERT EDUARDO REYES JIMENEZ 228-0002419-6
251) ELAINI ALFONSINA ROA CARABALLO 402-2646631-2
252) AMBAR ISABEL SANCHEZ REYES 402-2473831-6
253) LINA ELIZABETH TORIBIO LOPEZ 001-1675154-6
254) ELIEZER BOLIVAR ZAPATA OVALLE 224-0060605-3
255) YARIELA JOSEFINA DE LA CRUZ 037-0106715-3
256) MIGUEL ANEUDY AQUINO SANTANA 023-0164353-8
257) CARMEN DOMINGUEZ DOMINGUEZ 031-0416004-3
258) KEYSI ALTAGRACIA GUTIERREZ 096-0021632-0
259) GABRIEL LIRIANO MARTINEZ 402-1121216-8
260) MARIA LISSELOTTE ESCARRAMAN SUAREZ 402-2461786-6
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261) DARIBEL MEDRANO ALVAREZ 031-0508911-8
262) JOSE RAFAEL ACEVEDO ALVAREZ 096-0027335-4
263) ROSALINA MARTINEZ ARAUJO 402-2624203-6
264) LUIS ALFREDO GONZALEZ SEVERINO 031-0537539-2
265) RAYSA YVELISSE BAEZ DIAZ 031-0554860-0
266) ROSSY LUZ BURGOS DE LA CRUZ 056-0158547-3
267) RAMON VIÑAS FILPO 402-2126173-4
268) ARMANDO ENRIQUE ROSARIO OZORIA 037-0081871-3
269) LAURA ISABEL CRUZ ACOSTA 402-2507807-6
270) SEFERINO DIAZ VALERIO 053-0019002-1
271) DAMIANA DISLA VASQUEZ 072-0007561-7
272) KATHERINE MARIEL UREÑA PERALTA 402-2506593-3
273) ALEXANDRA MARTINA TORIBIO REYNOSO 402-2233273-2
274) ELVA MARIELIS BLANCO MARTINEZ 402-2521264-2
275) REYMOND ANTONIO GUZMAN TERRERO 402-2572241-8
276) GABRIEL AUGUSTO ACOSTA GARCIA 402-1444146-7
277) ANA ODALYS CORNIEL MOREL 001-1650374-9
278) DIOGENES DE JESUS ESPINAL FERNANDEZ 031-0376840-8
279) STEPHANIE MARIA GENAO TORIBIO 402-2267297-0
280) ANYOLINO OSCAR GERMOSEN NUÑEZ 032-0039970-1
281) YINETTE CAROLINA JIMENEZ PEREZ 031-0568286-2
282) EMELY RIVERA MOREL 229-0022972-9
283) JULISSA ROSA ROJAS ESTEVEZ 402-2006584-7
284) CRISMAIDY ARGELYS ESTRELLA ESTRELLA 402-2221044-1
285) MELVIN PASCUAL MEDINA LUNA 402-2225204-7
286) MIGUEL AGUSTIN MEIRELES CASTAÑO 402-2058444-1
287) LUIS MIGUEL ORTIZ ESPINAL 402-2041472-2
288) AMARFI VICTORIA RAMIREZ CASTILLO 121-0014497-6
289) CRISTIAN ALBERTO RODRIGUEZ VALDEZ 048-0030542-9
290) INMACULADA SALAZAR CASTILLO 056-0066509-4
291) CARMEN YRIS TINEO RODRIGUEZ 031-0339058-3
292) ANGELA MARIELA RAMIREZ MONTERO 014-0001648-9
293) NELCI MIGUEL VALDEZ ALEJANDRO 037-0081620-4
294) YERFF MAIKYM TAPIA ENCARNACION 402-2571984-4
295) MODESTO ALEXANDER MARTINEZ EUGENIO 402-0038121-4
296) PAMELA NICOLE ROBLES NAVA 402-2713222-8
297) MARCOS ANTONIO BISONO ESTEVA 402-2125707-0
298) JOSE RAFAEL CABRERA VARGAS 402-2750889-8
299) YOKASTA YANETT GOMEZ RODRIGUEZ 034-0045096-5
300) REYNALDO EMMANUEL CAMACHO GUZMAN 402-2058688-3
301) NICOLAS JUNIOR CALDERON RODRIGUEZ 402-1456736-0
302) IVELICE CASTILLO FERMIN 001-1906741-1
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303) MANUEL DE JESUS CORPORAN CORPORAN 002-0095876-7
304) JUAN DE LA CRUZ GARCIA JIMENEZ 402-2286675-4
305) KARLINA CASTILLO GUTIERREZ 402-2453927-6
306) ANDERSON JOSE ARTILES SANTOS 031-0575009-9
307) CAROLAY LISBERT HERNRIQUEZ TORRES 402-2622880-3
308) ROSALBA RODRIGUEZ MEJIA 402-2313623-1
309) ROMAN JACOBO MOQUETE JIMINIAN 001-1197310-3
310) JUAN RICHARD BALDAYAC PERALTA 001-0138683-7
311) JOSE FRANCISCO DIAZ ABREU 050-0023969-8
312) MIGUEL ANTONIO MORILLO VALDEZ 001-1735335-9
313) EDILI ORTEGA SANTOS 143-0002823-1
314) MARIA ALEXANDRA ORTIZ 050-0049654-6
315) NELSON DE JESUS RODRIGUEZ 033-0017054-9
316) JULIO CESAR SANCHEZ 047-0024516-2
317) ARIEL ADAMES HICIANO 225-0051424-9
318) ALTAGRACIA DE LA CRUZ VALDEZ 093-0001344-9
319) ADANY FERNANDEZ ACEVEDO 001-1528052-1
320) LUISANA SORAIDI GUZMAN ROSARIO 226-0001941-2
321) ESTEODOSIA JAVIER JAVIER 001-1053602-6
322) ROCIO EMPERATRIZ MARTINEZ ABREU 001-1818629-5
323) LOIDA MAIRENI MARTE PEREZ 068-0046617-6
324) ROSANNA JUDERKY MENA BIDO 048-0011350-0
325) ROMAN MENDEZ MONTERO 022-0026711-6
326) JUAN ESTEBAN MONTAS VILLA 402-2174594-2
327) MARTHA YISETT MOTA JIMENEZ 225-0019616-1
328) YANNY KIRUDYS PEREZ FIRPO 001-0977998-3
329) MAURA PEREZ FORTUNA 001-1011571-4
330) KELVIN AMAURYS PIMENTEL GUERRERO 013-0033814-0
331) MILIS DEL ROSARIO RAMIREZ PIÑA 017-0023258-8
332) JULIO ALBERTO RIVAS MENDOZA 001-1248572-7
333) JOSE CANDELARIO ROMERO DIAZ 001-1435891-4
334) GABRIELA SANCHEZ MORILLO 001-1422434-8
335) MELVYN SANTANA MEDINA 001-1291204-3
336) FEDERICO SEGURA JIMENEZ 001-1184681-2
337) KENIA ALTAGRACIA VARELA PACHECO 027-0001101-4
338) ZANDRA NORIS ZABALA LORENZO 001-0823201-8
339) JOSE AGUSTIN GUABA VASQUEZ 402-2151492-6
340) REYNALDO ANTONIO MORENO GUZMAN 026-0016048-1
341) RAQUEL MARIA PAREDES 058-0032817-0
342) ANABEL DE LEON MEJIA 402-2113495-6
343) DARLENE ELIZABETH GUILLEN PAYAMPS 402-2413175-1
344) FRAY LUIS INOA BELLIARD 034-0038305-9
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345) MARTA JIMENEZ MERCADO 031-0518327-5
346) ROSA DABEL LUNA BAEZ 073-0017732-1
347) MARIA MARISOL MONTAN GUZMAN 031-0443415-8
348) ALBERT JOEL PADILLA ROSARIO 031-0506185-1
349) JOSE MIGUEL ALMONTE PICHARDO 001-1051053-4
350) LISANDRO BURET PANIAGUA 223-0121614-3
351) MARIA FRANCISCA RODRIGUEZ PEÑA 402-1166177-8
352) ALBA ROSY UREÑA EUSEBIO 031-0553041-8
353) MARIO CESAR VALDEZ SEVERINO 001-0547624-6
354) MARIA DE JESUS VALERIO DOMINGUEZ 402-2117330-1
355) ABELARDO CORNELIO MERCEDES 027-0024475-5
356) JORGE LUIS CUEVAS ENCARNACION 001-0067738-4
357) JOSUE FEDERICO DE LOS SANTOS BAEZ 402-2455470-5
358) JHOSET DARISMENDY ESPAILLAT BAEZ 402-2364060-4
359) ANA MERCEDES FERNANDEZ PEREZ 226-0006802-1
360) CRISTINA DEL VILLAR GUZMAN 002-0160668-8
361) RAMONA MAGDALENA DELGADO CIPRIAN 001-1443016-8
362) GUILLERMO DE LA ROSA MILIANO 001-0016253-6
363) YULY ROSABEL MIGUELINA DIAZ HICIANO 001-1621118-6
364) JUAN BAUTISTA ESPINAL 001-1269673-7
365) KENIA FERNANDEZ RAMIREZ 001-1660992-6
366) JOSE ALBERTO HEREDIA GIL 001-1541417-9
367) JOSE ANTONIO HEREDIA MARTINEZ 001-1170352-6
368) OLIBERQUIS YARCARIS JIMENEZ 001-1341376-9
369) JOSE LUIS JORGE JORGE 001-0051920-6
370) FERNANDO ALBERTO GOICO DE LARA 001-1865583-6
371) ROSANNA LEBRON PEÑA 001-1071346-8
372) CAROLINA LLANES APONTE 023-0167259-4
373) ALFONSO LORA DE LEON 223-0132435-0
374) ANTONY MARIÑEZ SANCHEZ 139-0000452-7
375) CIRIA ROSA LORA GREEN 402-2460394-0
376) FRANCISCO GUILLERMO MATEO LEONARDO 003-0065812-7
377) FRANCISCO MATEO AQUINO 223-0028376-3
378) JULIO ERNESTO MERCEDES SOTO 001-1183394-3
379) JORGE LEONARDO NUÑEZ PUJOLS 223-0074874-0
380) MIGUEL ANGEL ORTIZ DIAZ 001-1214433-2
381) YENNY FRANCISCA PEÑA GOMEZ 402-2061788-6
382) JOHAN MANUEL PIMENTEL ARLEQUIN 001-1892543-7
383) ANNERI ALEXANDRA RIVERA DE LA CRUZ 023-0116698-5
384) HORACIO ROBLES FLORENTINO 049-0050902-9
385) ELISEL DAVID SALCIE ARIAS 295-0006243-4
386) YENNEL OSVALDO VASQUEZ DE LOS SANTOS 023-0157660-5
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387) JOSE ANTONIO VILLAR ROSARIO 001-1323620-2
388) ADRISON MEDRANO HEREDIA 001-1258392-7
389) ANDREIDIS NOVAS FERRERAS 078-0013376-6
390) RAFAEL PEREZ LOPEZ 001-1252693-4
391) ERNESTO LEONIDAS PEÑALO GUZMAN 002-0097015-0
392) DAVID MERCEDES REYES DOMINGUEZ 001-1048556-2
393) REYNALDO REYNOSO BELEN 001-1465060-9
394) DENISSE MARIA SANTOS LOPEZ 402-2569206-6
395) AFRICA VARGAS DICENT 048-0077598-5
396) PABLO EMILIO MATA VALDEZ 402-4254245-0
397) LAURA SILVANNA PEREZ GUTIERREZ 402-2500161-5
398) ROBERT ESMERLYN ROA ZABALA 011-0036965-9
399) ESMERLIN GUARIONEX CASTILLO SUAZO 402-2383928-9
400) RADIM ESTEFANIA MARGARITA DE LA CRUZ PEÑA 402-2019773-1
401) SANTO FELIX CANELO ASENCIO 002-0037875-0
402) GERALDO ANTONIO NAVARRO LORENZO 002-0093334-9
403) JIMMY ALBERTO THEN SCHEKER 001-1768149-4
404) VANESSA MICHEL RICARDO CABRERA 402-2498292-2
405) ANNA FRANCHESKA MARQUEZ HERRERA 001-1642203-1
406) MOISES ALEJANDRO RIVERA ROSARIO 037-0126490-9
407) ALICHA MARIA BRITO DOMINGUEZ 402-1122830-5
408) MAIRELIN CAROLINA GENAO VASQUEZ 402-2122898-0
409) ROXANNA MARGARITA SANTOS ALMONTE 402-2788079-2
410) YSMELY ADALGISA DEL ORBE LUNA 402-2387538-2
411) SAMAEL SUERO ALMONTE 037-0082257-4
412) LIZAINET ZAYAS SANTANA 402-2096256-3
413) CARLOS ALMONTE PEÑA 037-0020489-8
414) CRISTIAN DE JESUS GRULLON ALMONTE 402-0915137-8
415) ADALEIDY HERRERA NUÑEZ 402-2455680-9
416) LUZ ESMERALDA CABREJA ESCAÑO 402-2552225-5
417) GILBERTO DIONICIO LEONARDO CRUZ 056-0070884-5
418) ANA ISABEL CANTIZANO JORGE 402-2736325-2
419) ALICIA MABEL MOREL RUFINO 402-1012818-3
420) FRANCISCO ALBERTO MOTA PACHECO 027-0051232-6
421) YSABEL PATRICIA REYES VALDEZ 402-2537956-5
422) JOSE BERNARDO RIVAS FERMIN 224-0058311-2
423) MARIA FRANCISCA ABREU HENRIQUEZ 402-2233134-6
424) WASCAR TEOFILO PALMER TERRERO 001-1908810-2
425) OMAYRA MARIA DOTTIN QUIROZ 402-2236841-3
426) ROSA ELENA DE LEON PAULINO 001-0638363-1
427) ELVIS ANTONIO ABREU ENCARNACION 001-1179613-2
428) MARIANELA ARIAS 002-0102684-6
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429) MABEL VIDALIS SORIANO HERNANDEZ 225-0092062-8
430) GOLDBERG EUGENE ATHIS FRANCO 001-0119657-4
431) SONY YEIHSON BARREIRO RAMIREZ 010-0063927-6
432) MARIA CARMELA DIAZ 093-0070342-9
433) ANDY MANUEL DIAZ SIMO 402-2426731-6
434) ANTONIA LEBRON SANTIAGO 001-1085728-1
435) ANAROLY SADAY MARTINEZ ULLOA 402-0047407-6
436) MELVIN MEJIA RINCON 023-0164013-8
437) ARIEL MESA SOTO 002-0151525-1
438) JOSE OSCAR OGANDO RAMIREZ 226-0021741-2
439) RAFAEL OTAÑO ENCARNACION 014-0013320-1
440) VICTOR MANUEL PADILLA DUARTE 224-0052134-4
441) FRANCISCA ALICIA PAULINO SANTOS 122-0001263-6
442) NAROLIN ESTEFANIA PEREZ PINEDA 083-0004204-4
443) LUCRECIA SUAREZ LEDESMA 001-0132163-6
444) DIEGO VELASQUEZ GARCIA 024-0026063-0
445) SAMANTHA HAJUDGE DIAZ 001-1921929-3
446) ENRIQUE SANCHEZ GONZALEZ 001-1096746-0
447) PATRICIA DEL CARMEN ALCANTARA THOMAS 402-2523811-8
448) SARAY ALEXANDRA MOSCAT VARGAS 402-2315293-1
449) GREGORIO FELIZ RUIZ 001-1380728-3
450) MIRIELYS ANDRIELINA JIMENEZ FERNANDEZ 048-0091600-1
451) TEOFILO DE SENA MEDINA 097-0001952-5
452) ANGELICA MARIA ESPINAL PEREZ 402-2145598-9
453) YESSICA CAROLINA FLORENTINO REYNOSO 402-2288535-8
454) AIRRIN SENCION DE LEON 402-2320064-9
455) ARISTOTELES TAVAREZ MARTE 223-0137300-1
456) CAROLINA GUERRERO FLORENTINO 402-2393458-5
457) ROSA HERMINIA GUTIERREZ CEPEDA 048-0009490-8
458) ARISMENDY GONZALEZ LIRANZO 123-0010372-3
459) ROSALBA CASTILLO DE LA ROSA 118-0014481-5
460) JUAN ESTEBAN DE LA CRUZ GIL 028-0099681-7
461) ARISLEIDY PEREZ MEJIA 061-0028542-5
462) BETANIA GUERRERO PEREZ 295-0003448-2
463) LUCIA NATIVIDAD MARMOLEJOS LIZARDO 001-1355854-8
464) LUIS ALBERTO PULINARIO DIPRE 402-2654567-7
465) JUAN MARTINEZ 224-0075246-9
466) FRANCISCO DE LOS REYES SANTANA OVIEDO 001-1171816-9
467) MARTHA ISABEL SEGURA RODRIGUEZ 021-0005240-2
468) LEURIBIS ANDERSON URBAEZ MANCEBO 001-1187274-3
469) ANA VICTORIA BRIOSO QUEZADA 402-2462869-9
470) KENDRY EVANGELISTA CUETO MEDINA 402-2491321-6
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471) RICHARD DE LA CRUZ CESPEDES 402-2102133-6
472) WILMERE YESICA HERRERA REYES 002-0182674-0
473) MERCY CATHERINE RODRIGUEZ PEÑA 027-0035651-8
474) JULISSA DE LOS SANTOS 012-0116849-7
475) ILIANA DESIREE DE LOS SANTOS PACHECO 402-0960690-0
476) JUAN MANUEL ORTEGA LIRIANO 055-0000315-6
477) MARTHIR JANET DOMINGUEZ RIJO 026-0020161-6
478) MARIA ESTHER DURAN FLORIAN 402-2616269-7
479) MILCIADES DE LOS SANTOS VALLEJO 082-0029975-1
480) ALEJANDRA FAMILIA BRIOSO 017-0026806-1
481) AGUSTINA AQUINO ORTIZ 001-0078003-0
482) EVANS FERRIS FELIZ PEREZ 010-0064207-2
483) RUTH ESTHER HIDALGO CEBALLOS 402-2677962-3
484) CARLOS MORILLO DIAZ 001-1535489-6
485) JULIO CESAR MATEO PEÑA 001-0148318-8
486) JACOBO NOVAS LUCIANO 113-0000763-7
487) ARMANDO ELADIO PEÑA MENDEZ 001-0557112-9
488) CAROLAY PEREZ VARGAS 402-1571522-4
489) VICTOR BIENVENIDO REYES GONZALEZ 027-0036899-2
490) JUAN MIGUEL CUETO MEJIA 027-0025509-0
491) YENESIS ANDREINA RIVAS JIMENEZ 223-0182902-8
492) JENISON JAIME CUEVAS PEREZ 001-1729431-4
493) VICTOR MANUEL RODRIGUEZ GUTIERREZ 001-1927292-0
494) WENDYS YAJAIRA OLAVERRIA SOTO 003-0093230-8
495) JUANA FRANCISCA LEIBA FIGUEROA 225-0079964-2
496) KARINA SANTANA MANZANILLO 402-2598931-4
497) JHONNY SIMON 026-0009214-8
498) DOMINGO VALDEZ ROA 016-0018673-6
499) PEDRO BELTRE RAMON 012-0103451-7
500) ESTARLIN LORENZO ROBLE 093-0073120-6
501) FRAYMER LUGO RAMIREZ 402-2490279-7
502) JEAN CARLOS ARAUJO BATISTA 225-0088090-5
503) ROSA TRINIDAD CORREA CORREA 090-0024227-2
504) MARIA YARIBEL CONTRERAS MATEO 048-0113294-7
505) RAMON VICTORINO HEREDIA 001-0237161-4
506) CINTHIA LETICIA PIÑEYRO SANTANA 160-0001193-8
507) ALTAGRACIA UREÑA BEATO 048-0030186-5
508) DIONIS ALEXANDER RODRIGUEZ JAVIER 402-1358130-5
509) ROSA ANTONIA RODRIGUEZ JORAN 402-2301296-0
510) JOSE RAMON DE LA CRUZ PEÑA 402-2090193-4
511) RAFAEL EMILIO VALDEZ MEDINA 402-2088900-6
512) SCARLETTE CACERES ANGELES 402-1107266-1
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513) ALONSO CALCAÑO NUÑEZ 001-1635868-0
514) JOSE DEL CARMEN RAMIREZ DE LA ROSA 001-1546460-4
515) YAISA MARIEL MONTERO IMBERT 402-2437799-0
516) LISBET GUZMAN BEATO 001-1818093-4
517) EMIL MARTINEZ POZO 224-0023341-1
518) BRUNO ANICO CONCEPCION 002-0141147-7
519) KATHERINE EDILIA MEDRANO MELO 223-0096933-8
520) KENYA FRANCISCA MERCEDES GALAN 001-1333300-9
521) ENMANUEL MOQUETE ARIAS 229-0021420-0
522) FRANKLIN MANUEL GARCIA SOSA 402-2396156-2
523) RICARDO MANUEL ALMANZAR HERNANDEZ 223-0008479-9
524) MANUEL ANTONIO SENA MATOS 001-0776993-7
525) RAFAEL ANTONIO BAEZ CHECO 001-1392896-4
526) WILSON ALEXANDER SORIANO DISLA 001-1768661-8
527) JULIO DARINEL SOTO MEJIA 001-1293619-0
528) ISIDRO RISKY CORPORAN MORILLO 001-1159826-4
529) ISMAEL ADAMES ESPINOSA 402-2152324-0
530) YORKIS MARTIN LEONARDO NUÑEZ 001-0055165-4
531) JUAN CARLOS MORA JIMENEZ 001-1178921-0
532) CRISTAL DEL PILAR SOSA SANTANA 402-2626675-3
533) ANTONIA DE LOS SANTOS FERRERA 001-1503924-0
534) ANA LIDIA LUIS JEAN 028-0106911-9
535) STEPHANIE RAVELO LUGO 402-0043874-1
536) SCARLENT YAINDHY ESPINAL RAMIREZ 402-2469382-6
537) KIRSY OLIVA PICHARDO ADAMES 402-2584800-7
538) MANUEL DE JESUS CASTILLO SEVERINO 023-0129058-7
539) CECILIO REYES SANTANA 023-0025599-5
540) PARIS CANUTO GOICO DE LARA 001-1842152-8
541) DIONICIO MIGUEL ANGEL NUÑEZ MARTINEZ 001-0137428-8
542) ARGELY ALEXANDER FORTUNATO AGUSTIN 402-2493820-5
543) JOAN JORGE PEIGNAND MUÑIZ 402-1297427-9
544) DANIEL JOSE PEREZ PEYNADO 402-0076111-8
545) MIGUEL ANGEL BURGOS GONZALEZ 402-2360516-9
546) BOLIVAR SANDINO FRANCO PERALTA 001-1313605-5
547) ALTAGRACIA DE LOS SANTOS BRITO 002-0071590-2
548) ROBERT JIMENEZ MATEO 001-1923869-9
549) NERCIBEL DEL CARMEN MORA ACOSTA 402-2556134-5
550) MARIA NELY FERNANDEZ VILLAMAN 051-0023205-6
551) GLORIA JOSEFINA DE LEON VALDEZ 011-0022169-4
552) MARILIN MORETA MONTERO 001-1938124-2
553) JENNIFFER DE JESUS BAUTISTA CONCEPCION 047-0154724-4
554) FRANCELYS GALVEZ ANGUSTIA 402-2277539-3
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555) LUIS CARLOS PAYAN AGUASVIVAS 001-1655313-2
556) ELBA ANGELICA CHALAS LLUVERES 001-0193348-9
557) ANGEL ARDIANO RAMIREZ DIAZ 010-0072464-9
558) EDMERLY PAULIZA CASTILLO MENA 402-2700403-9
559) MARIA LORENZA HERNANDEZ TIBURCIO 050-0007711-4
560) WILMIN DE LA ROSA 001-1763051-7
561) YASMIN CASTILLO RAMOS 047-0173866-0
562) ROBERT ALEJANDRO MARRERO REYES 031-0573269-1
563) SANDRA ESMELIN CUEVAS MENDEZ 070-0005395-4
564) DISLEIDI MILIANO HERNANDEZ 402-2595443-3
565) ISIDRO ANTONIO CORNIEL UREÑA 001-0449064-4
566) PABLO JOSE LUNA SOSA 001-0141047-0
567) MERCEDES BRIOSO 093-0015180-1
568) MARIA ELENA SANCHEZ 003-0091925-5
569) YULEISI RAMIREZ DURAN 402-2519974-0
570) CARLOS MANUEL CABRAL SANCHEZ 003-0102222-4
571) MARIA ALEJANDRA CASTILLO POU 001-1837940-3
572) WILSON MARTIN GERVACIO SANTANA 001-0555311-9
573) RAUL ALBERTO SANTANA MEDINA 223-0131423-7
574) MARLA CAROLINA TAVAREZ REYES 031-0502601-1
575) TANIA WALQUIRIA GONZALEZ ABREU 001-0039155-6
576) DHARIANA LORA BUENO 001-1594711-1
577) NEY MONTERO DE LA ROSA 402-2231526-5
578) AMBAR JIMENEZ SEGURA 402-2641725-7
579) FRANKLIN BENJAMIN SEGURA ORTIZ 001-1380287-0
580) HAROLD CASTRO FIGUEROA 402-2425475-1
581) ALBA MARY MENDEZ MARTINEZ 402-2529345-1
582) NELLY ALTAGRACIA CRUZ MORILLO 001-1245572-0
583) RICARDO ORAN SALA 001-1398725-9
584) JULIO CESAR REYES TRINIDAD 402-0072687-1
585) FREISA MARTINEZ 402-2532359-7
586) JULIO RAMIREZ LOPEZ 087-0013223-9
587) GABRIEL SANTIAGO MENA 001-1935753-1
588) YENDRI ENEROLISA MEDINA PEÑA 402-2563956-2
589) MILKI SAMUEL LAPAIX ALCANTARA 012-0098391-2
590) ASDRI SHAQUIRA PEREZ MONTERO 402-2474893-5
591) LILIANA KATIUSKA CASTILLO ORTIZ 001-1143641-6
592) JENNY ALTAGRACIA ROSARIO CASTILLO 001-1118053-5
593) KIRSYS YESENIA SALCIE DE LOS SANTOS 001-1270765-8
594) ROBERTO ACEVEDO MARTINEZ 225-0059386-2
595) ANDREINA DEL CARMEN MARTE ARIAS 032-0041078-9
596) ROSALIA CORCINO MEJIA 017-0022704-2
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597) ANNY CLARINDYS HICIANO CONTRERAS 402-2006629-0
598) MARTHA YUMILKY HEREDIA ARAUJO 224-0048103-6
599) CARLA CAMPUSANO DOÑE 001-1542104-2
600) MARIA JESUSA FERRERAS REYES 012-0100904-8
601) MADELIN MASSIEL JIMENEZ FAMILIA 402-2072033-4
602) ROSMERY MANZUETA UBRI 225-0065247-8
603) MARILENY MENDEZ LEDESMA 126-0002399-3
604) SAHINA VANESSA ACOSTA MEDINA 402-2655794-6
605) MARIANA LISBETH SANTOS BAUTISTA 402-2427194-6
606) KATHERIM SILENA ZAPATA NIVAR 003-0123863-0
607) INGRIS BARTOLINA GARCIA CUEVAS 001-1918900-9
608) YAJAIRA GARCIA RINCON 049-0081450-2
609) JOSE ELADIO GONZALEZ MANCEBO 001-1778848-9
610) ALEXANDER BELEN SEVERINO 225-0064945-8
611) BRYAN ROY MORENO QUEZADA 402-2573669-9
612) PAULINER DE LA CRUZ DE LEON 087-0021800-4
613) MASSIEL GALAN ESPINO 402-1136416-7
614) LUIS MANUEL GENAO FLORES 034-0009615-6
615) CANDILEISIS PERALTA VASQUEZ 402-2358600-5
616) SANTA DIOSMEDY PAULINO 001-1084789-4
617) VANESSA LISBET SANTANA MELLA 402-2237986-5
618) YANET ROSARIO GOMERA 223-0011083-4
619) ROSA RAFELINA ALMONTE RUIZ 033-0041352-7
620) GABRIELY YISSEL VARGAS CRUZ 402-2453257-8
621) GRACIELA RUIZ NUÑEZ 047-0153722-9
622) CAMILLA YSELSA FELIZ DE LA CRUZ 010-0120976-4
623) NATIVIDAD MANCEBO MARTINEZ 034-0046946-0
624) CLAUDIA ALTAGRACIA RAMIREZ ROSARIO 031-0449111-7
625) LIZBETH MATA SANTANA 402-2790101-0
626) LUCIDANIA RODRIGUEZ GARCIA 034-0062049-2
627) DANEIRY MORENO MARTE 001-1520327-5
628) SALTRAFAF SHAMIL DE LA CRUZ BRITO 402-2178673-0
629) NELSON FRIAS NUÑEZ 223-0016516-8
630) LUCIA VALENTINA BOCIO 223-0156196-9
631) ISAAC RECIO VARGAS 001-1641176-0
632) OLIVER MARCELINO GUTIERREZ GOMEZ 402-2479081-2
633) JOSUE ARISTIDES MOLINA GARCIA 096-0024799-4
634) JUAN GREGORIO MATEO SANTANA 001-1814663-8
635) CARLOS MANUEL BAEZ 001-0163199-2
636) JULIO BALMIN GARCIA SEGURA 017-0002035-5
637) MARINO RICARDO GONZALEZ FELIZ 018-0020563-3
638) LUISA ALTAGRACIA JIMENEZ 001-0976424-1
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639) PABLO VIZCAINO VIZCAINO 002-0051257-2
640) CIRILO PEREZ RAMIREZ 012-0072040-5
641) YOSAMNA CRISTINA MATIAS RODRIGUEZ 001-0981071-3
642) MARTIN RAFAEL MONCION 001-0154753-7
643) BERNARDINA REINOSO TAVERA 001-1016156-9
644) JUAN EVANGELISTA SANCHEZ ESTRELLA 001-1217904-9
645) WILLIAM ANTONIO VASQUEZ PERALTA 001-1361249-3
646) INDHIRA FELIZ MONTERO 402-0061811-0
647) MANUEL ANTONIO MOISES ADAMES LOCKWARD 001-0531801-8
648) ISAAC RAFAEL LUGO 001-1927857-0
649) ELIAS ALBERTO PEREZ PERDOMO 402-2481303-6

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCYT)
y a la Procuraduría General de la República para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 158-20 que deroga el artículo 3 del Dec. No. 141-14, que designó al Ing. Antonio
Herrera, viceministro de Energía e Infraestructura del Ministerio de Energía y Minas.
G. O. No. 10976 del 2 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 158-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 141-14, del 24 de abril de 2014,
mediante el cual se designó al Ing. Antonio Herrera viceministro de Energía e Infraestructura
del Ministerio de Energía y Minas.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Energía y Minas para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 159-20 que nombra a los señores Danilo Rafael Santos y Pedro René Almonte
Mejía, viceministros para las Comunidades del Dominicano en el Exterior del
Ministerio de Relaciones Exteriores, y de Coordinación Regional del Ministerio de
Obras Públicas y Comunicaciones, respectivamente. G. O. No. 10976 del 2 de junio de
2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

Número: 159-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Danilo Rafael Santos queda designado viceministro para las
Comunidades del Dominicano en el Exterior, en sustitución del señor Carlos Gabriel García
(renunciante).

ARTÍCULO 2. El señor Pedro René Almonte Mejía queda designado viceministro de
Coordinación Regional del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), en
sustitución del ingeniero Henry Osvaldo Sarraff Urbáez (renunciante).

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) y al Ministerio de
Obras Públicas y Comunicaciones para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 160-20 que prorroga el estado de emergencia en todo el territorio nacional por
un plazo de quince (15) días, a partir del 18 de mayo del año en curso, en virtud de la
Resolución del Congreso Nacional No. 65-20. G. O. No. 10976 del 2 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO:160-20

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución núm. 65-20, del 15 de mayo de 2020, el
Congreso Nacional autorizó al Poder Ejecutivo prorrogar por quince (15) días el estado de
emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-20, del 19 de marzo de 2020, y
prorrogado mediante los decretos núm. 148-20, del 13 de abril de 2020, y núm. 153-20, del
30 de abril de 2020, con base en las respectivas autorizaciones otorgadas por el Congreso
Nacional a través de las resoluciones núm. 62-20, del 19 de marzo de 2020, núm. 63-20, del
11 de abril de 2020, y núm. 64-20, del 29 de abril de 2020.

CONSIDERANDO: Que esta autorización del Congreso Nacional se otorga en virtud de la
solicitud remitida por el presidente de la República mediante el mensaje núm. 007640, del
12 de mayo de 2020, con base en el artículo 28 de la Ley núm. 21-18 sobre regulación de los
Estados de Excepción contemplados por la Constitución de la República Dominicana, del 25
de mayo de 2018.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 21-18 sobre regulación de los Estados de Excepción contemplados por
la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018.

VISTA: La Resolución núm. 62-20, del 19 de marzo de 2020, que autoriza al presidente de
la República a declarar el estado de emergencia en todo el territorio nacional de la República
Dominicana.

VISTA: La Resolución núm. 63-20, del 11 de abril de 2020, que autoriza al presidente de la
República a prorrogar el estado de emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-20.

VISTA: La Resolución núm. 64-20, del 29 de abril de 2020, que autoriza al presidente de la
República a prorrogar el estado de emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-20
y prorrogado mediante el Decreto núm. 148-20.

VISTA: La Resolución núm. 65-20, del 15 de mayo de 2020, que autoriza al presidente de
la República a prorrogar el estado de emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-
20 y prorrogado mediante el Decreto núm. 153-20.
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VISTO: El Decreto núm. 134-20, del 19 de marzo de 2020, mediante el cual el presidente
de la República declara el estado de emergencia en todo el territorio nacional de la República
Dominicana.

VISTO: El Decreto núm. 148-20, del 13 de abril de 2020, mediante el cual el presidente de
la República prorroga el estado de emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-20.

VISTO: El Decreto núm. 153-20, del 30 de abril de 2020, mediante el cual el presidente de
la República prorroga el estado de emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-20.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se prorroga el estado de emergencia en todo el territorio nacional por quince
(15) días contados a partir del 18 de mayo de 2020, en virtud de la autorización otorgada por
el Congreso Nacional mediante la Resolución núm. 65-20 del 15 de mayo de 2020.

ARTÍCULO 2. En cumplimiento del artículo 266, numeral 2, de la Constitución y el artículo
29 de la Ley núm. 21-18 sobre regulación de los Estados de Excepción contemplados por la
Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018, el Poder Ejecutivo
continuará rindiendo informes periódicos a la comisión bicameral del Congreso Nacional
integrada para dar seguimiento al estado de emergencia mediante la Resolución núm. 62-20
del 19 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 3. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020), año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 161-20 que mantiene vigentes las medidas de distanciamiento social adoptadas
por el Poder Ejecutivo desde el 17 de marzo del presente año, incluyendo las que ha
implementado la Comisión de Alto Nivel para la Prevención y Control del Coronavirus.
Extiende el toque de queda de 7:00 p.m. a 5:00 a.m., de lunes a sábado y de 5:00 p.m. a
5:00 a.m. los domingos. G. O. No. 10976 del 2 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 161-20

CONSIDERANDO: Que aún se mantienen las circunstancias que dieron lugar a la adopción
de las medidas de distanciamiento social para evitar contagios, desplazamientos y
aglomeraciones de personas con miras a reducir drásticamente la expansión del COVID-19.

CONSIDERANDO: Que es necesario seguir aplicando las medidas de distanciamiento
social al tiempo que, desde el Gobierno, en coordinación con los sectores productivos, se
preparan las condiciones para poner en práctica una desescalada gradual de las restricciones
en el ámbito económico de cara a lograr una normalización progresiva de la economía
dominicana.

CONSIDERANDO: Que esa flexibilización incremental de las medidas económicas debe
hacerse de modo tal que no produzca un aumento súbito y descontrolado de los casos de
contagio que pueda desbordar la capacidad del sistema sanitario en detrimento de la salud y
la vida de los dominicanos, por lo que será necesario mantener las medidas de
distanciamiento social para lograr una transición exitosa hacia la normalización de la vida
económica y social del país.

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 160-20, del 17 de mayo de 2020, el
presidente de la República prorrogó el estado de emergencia por quince (15) días contados a
partir del 18 de mayo de 2020 en virtud de la autorización dada por el Congreso Nacional a
través de la Resolución núm. 65-20 del 15 de mayo de 2020.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTO: El Decreto núm. 135-20, del 20 de marzo de 2020, que establece un toque de queda
en todo el territorio nacional por un plazo de quince (15) días.

VISTO: El Decreto núm. 136-20, del 23 de marzo de 2020, que modifica el artículo 2 del
Decreto núm. 135-20 del 20 de marzo de 2020.

VISTO: El Decreto núm. 138-20, del 26 de marzo de 2020, que modifica el artículo 1 del
Decreto núm. 135-20 del 20 de marzo de 2020.
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VISTO: El Decreto núm. 142-20, del 2 de abril de 2020, que extiende por quince (15) días,
a partir del día 3 de abril de 2020, el toque de queda establecido mediante el Decreto núm.
135-20 del 20 de marzo de 2020.

VISTO: El Decreto núm. 151-20, del 17 de abril de 2020, que extiende hasta el 30 de abril
de 2020 el toque de queda establecido mediante el Decreto núm. 135-20 del 20 de marzo de
2020.

VISTO: El Decreto núm. 154-20, del 30 de abril de 2020, que extiende hasta el 17 de mayo
de 2020 el toque de queda establecido mediante el Decreto núm. 135-20 del 20 de marzo de
2020.

VISTO: El Decreto núm. 160-20, del 17 de mayo de 2020, mediante el cual el presidente de
la República prorroga el estado de emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-20.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se mantienen vigentes las medidas de distanciamiento social adoptadas por
el Poder Ejecutivo desde el 17 de marzo de este año, incluyendo las que ha implementado la
Comisión de Alto Nivel para la Prevención y Control del Coronavirus, con sus
modificaciones, para combatir la pandemia COVID-19.

ARTÍCULO 2. Se extiende el toque de queda en todo el territorio nacional hasta el 1 de
junio del año en curso de la manera siguiente:

1) Lunes a sábado de 7:00 p.m. a 5:00 a.m.

2) Domingos de 5:00 p.m. a 5:00 a.m.

ARTÍCULO 3. Se exhorta a la población a observar las medidas de distanciamiento social
recomendadas por las autoridades y por los organismos especializados, y, en tal virtud,
limitar las salidas del hogar a diligencias estrictamente necesarias.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Defensa, al Ministerio de Interior y Policía y a la
Policía Nacional para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 162-20 que integra al Ministerio de Energía y Minas como miembro de la
Comisión Presidencial para la Reestructuración del Vertedero a Cielo Abierto de
Duquesa. Designa a la viceministra de Hábitat y Desarrollo Local del Ministerio de la
Presidnecia, señora Sina del Rosario, como directora ejecutiva de la citada Comisión.
G. O. No. 10976 del 2 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 162-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El Ministerio de Energía y Minas queda integrado como miembro de la
Comisión Presidencial para la Reestructuración del Vertedero a Cielo Abierto de Duquesa,
creada mediante el Decreto núm. 21-20 del 16 de enero de 2020.

ARTÍCULO 2. La señora Sina del Rosario, viceministra de Hábitat y Desarrollo Local del
Ministerio de la Presidencia, queda designada directora ejecutiva de la Comisión Presidencial
para la Reestructuración del Vertedero a Cielo Abierto de Duquesa.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de la Presidencia y al Ministerio de Energía y Minas
para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 163-20 que nombra a la Lic. Zoraima Cuello, directora ejecutiva del Consejo
Nacional de Competitividad. G. O. No. 10976 del 2 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 163-20
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La Lic. Zoraima Cuello queda designada Directora Ejecutiva del Consejo
Nacional de Competitividad, en sustitución del Lic. Rafael Paz Familia (renunciante en
cumplimiento de la Ley núm. 15-19, Orgánica del Régimen Electoral, del 18 de febrero de
2019).

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de la Presidencia y al Consejo Nacional de
Competitividad para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 164-20 que deroga el artículo 2 del Dec. No. 276-18. G. O. No. 10976 del 2 de
junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

Número 164-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente:

D E C R E T O:

ARTÍCULO l. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 276-18, del 20 de julio de
2018.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) para su
conocimiento y ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 165-20 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G.
O. No. 10976 del 2 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 165-20

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio
de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido
por los interesados.

VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

D E C R E T O:

Artículo l. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:

l. Pura Ramos Vargas por el de ANA MARIA RAMOS VARGAS.

2. Colasa María Grullón por el de PLACIDA MARIA GRULLON.

3. Wendy Luis Pujols por el de BRAEL TINEO PUJOLS.
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4. Los señores Mariely Esther Martínez Rosa y Ramón Espinal Lee padres del menor Melvin
Alexander Espinal Martínez autorizan a cambiar el nombre de su hijo por el de JESÚS
ALEXANDER ESPINAL MARTINEZ.

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 166-20 que le concede el beneficio de la incorporación a la Cámara de
Comercio, Industria, Turismo y Producción Dominico-Ecuatoriana. G. O. No. 10976
del 2 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 166-20

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 50-87, sobre Cámaras de Comercio y Producción, del
4 de junio de 1987, dispone en su artículo 1 que las Cámaras de Comercio y Producción que
se establezcan conforme a dicha ley serán instituciones sin fines de lucro, con personalidad
jurídica y carácter autónomo, destinadas a favorecer el desarrollo y la estabilidad de las
actividades económicas del país y especialmente la de aumentar el bienestar y el progreso
general dentro de sus respectivas jurisdicciones.

CONSIDERANDO: Que el artículo 2, párrafo II, de la citada ley establece que el
reconocimiento oficial y personalidad jurídica se hará mediante solicitud dirigida al Poder
Ejecutivo, vía la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, actual Ministerio de Industria
y Comercio y Mipymes (MICM).

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al artículo 3 de la referida ley, el Poder Ejecutivo
otorgará reconocimiento oficial y personalidad jurídica a las cámaras binacionales que se
formen para promover intercambios económicos, culturales y sociales entre nuestro país y
otras naciones del mundo.

VISTA: La Constitución dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 50-87, sobre Cámaras de Comercio y Producción, del 4 de junio de
1987.
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VISTA: Ley núm.122-05, sobre regulación y fomento de las asociaciones sin fines de lucro
en la República Dominicana, del 8 de abril de 2005 y su normativa complementaria.

VISTO: El oficio núm. 1272, del 15 de noviembre de 2019, suscrito por el Ministro de
Industria y Comercio.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de incorporación a la Cámara de Comercio,
Industria, Turismo y Producción Dominico-Ecuatoriana (CCITPDE), que tiene su domicilio
en la Av. Buenaventura Freites núm. 32, Los Jardines del Norte, Santo Domingo, D.N.,
República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados mediante el Acta de Asamblea
General Constitutiva del 24 de mayo de 2019.

PÁRRAFO. Dicha incorporación será efectiva tan pronto como la indicada institución
efectúe el depósito y la publicación a que hacen referencia los párrafos I, II, III y IV del
artículo 5 de la Ley núm.122-05, sobre regulación y fomento de las asociaciones sin fines de
lucro en la República Dominicana, del 8 de abril de 2005.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) para su
conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020), año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 167-20 que deroga el Dec. No. 73-19, mediante el cual se designó al Lic. Robert
Wander de la Cruz Carpio, subdirector del Departamento Nacional de Investigaciones.
G. O. No. 10976 del 2 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 167-20
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se deroga el Decreto núm. 73-19, del 28 de febrero de 2019, mediante el
cual se designó al Lic. Robert Wander de la Cruz Carpio, subdirector del Departamento
Nacional de Investigaciones (DNI).

ARTÍCULO 2. Envíese al Departamento Nacional de Investigaciones (DNI) para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 168-20 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América,
del ciudadano dominicano Willis González, alias Jorge Cruz Canela. G. O. No. 10976
del 2 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 168-20

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, mediante la Nota
Diplomática núm. 1122, 1 de octubre de 2019, de su embajada en la República Dominicana,
solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Willis
González, alias Jorge Cruz Canela, por motivo de los delitos que se le imputan en la
denuncia penal núm. 20110116M0001, del 20 de enero de 2011, también conocida como CR-
0000028-11 y MJ-11103-cr-00000028-2011, presentada en el Tribunal de Distrito
Magisterial del Condado de Luzerne, Estado de Pensilvania, los cuales son los siguientes:

Delito 1: homicidio criminal, en violación del Título 18, Estatutos Consolidados de
Pensilvania, Sección 2501 (a).

Delito 2: portar un arma de fuego sin licencia, en violación del Título 18, Estatutos
Consolidados de Pensilvania, Sección 6106 (a)(2).
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CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República
Dominicana fue apoderada de la solicitud de extradición del nacional dominicano Willis
González, alias Jorge Cruz Canela, por instancia de formal apoderamiento del Procurador
General de la República, del 10 de octubre de 2019.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 9 de marzo de 2020 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional dominicano Willis González, alias Jorge Cruz Canela, optó por el trámite
simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de la Segunda
Sala ser entregado a las autoridades del Gobierno de los Estados Unidos para ser juzgado por
el cargo que se le imputa, por lo que la Segunda Sala falló, mediante la Resolución  núm.
001-022-20-SRES-00603, del 9 de marzo de 2020, de la siguiente manera:

“Primero: Declara no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de
Willis González, alias Jorge Cruz Canela, por las razones antes expuestas;
por consiguiente, ordena el archivo del caso;

“Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado
Procurador General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos
de América, así como publicada en el Boletín Judicial”.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1, del Tratado de Extradición suscrito entre
el gobierno de la República Dominicana y el gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante Resolución núm. 507-16, del 10 de junio del 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición, a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente,
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificada, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito conforme a la legislación de ambas partes.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Willis González, alias Jorge Cruz Canela fue solicitada en cumplimiento de
las disposiciones de los artículos 160 y siguientes, de la Ley núm.76-02, del 19 de julio de
2002, que establece el Código Procesal Penal.
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VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio del 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el gobierno de la República Dominicana y el gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes, de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que
establece el Código Procesal Penal.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Willis González, alias Jorge Cruz Canela, por motivo de los delitos
que se le imputan en la denuncia penal núm. 20110116M0001, del 20 de enero de 2011,
también conocida como CR-0000028-11 y MJ-11103-cr-00000028-2011, presentada en el
Tribunal de Distrito Magisterial del Condado de Luzerne, Estado de Pensilvania, los cuales
son los siguientes:

Delito 1: homicidio criminal, en violación del Título 18, Estatutos Consolidados de
Pensilvania, Sección 2501 (a).

Delito 2: portar un arma de fuego sin licencia, en violación del Título 18, Estatutos
Consolidados de Pensilvania, Sección 6106 (a)(2).

PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Willis González, alias Jorge Cruz Canela, bajo ninguna circunstancia se le
juzgará por una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una
pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años,
ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad, respecto de las
infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 169-20 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América,
del ciudadano dominicano Joel Almonte, alias Joel Núñez, alias Joel A. Núñez. G. O.
No. 10976 del 2 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 169-20

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, mediante la Nota
Diplomática núm. 1082, del 14 de noviembre de 2018, de su embajada en la República
Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional
dominicano Joel Almonte, alias Joel Núñez, alias Joel A. Núñez, por motivo de los cargos
que se le imputan en el acta de acusación formal del caso núm. 06-09-008861, del 22 de
septiembre de 2006, también conocido como 06-09-00886, 06001692 y 06001692-001,
presentada en el Tribunal Superior del Estado de Nueva Jersey, Condado de Unión, los cuales
son los siguientes:

Cargo 1: Tentativa de homicidio en primer grado, en violación a las secciones 2C:5-1 y
2C:11-3 de las leyes de Nueva Jersey.

Cargo 2: Incendio intencional agravado en segundo grado, en violación a la Sección 2C:17-
1(a)(1) de las leyes de Nueva Jersey.

Cargos 3 y 4: Provocar un incendio con agravante en segundo grado, en violación a la
Sección 2C:17-1(a)(2) de las leyes de Nueva Jersey.

Cargo 5: Robo en segundo grado en violación a la Sección 2C:18-2 de las leyes de Nueva
Jersey.

Cargo 6: Tentativa de robo en segundo grado, en violación a las secciones 2C:5-1 y 2C:18-
2 de las leyes de Nueva Jersey.

Cargo 7: Desacato criminal en cuarto grado, a saber, deliberadamente o con conocimiento
desobedecer una orden judicial, en violación a la Sección 2C:29-9b de las leyes de Nueva
Jersey.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República
Dominicana fue apoderada de la solicitud de extradición del nacional dominicano Joel
Almonte, alias Joel Núñez, alias Joel A. Núñez, por instancia de formal apoderamiento del
Procurador General de la República, del 5 de diciembre de 2018.
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CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las declaraciones hechas por el nacional dominicano
Joel Almonte, alias Joel Núñez, alias Joel A. Núñez en la audiencia pública celebrada el
14 de febrero de 2020 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, este optó por el
trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de la
Segunda Sala ser entregado a las autoridades del Gobierno de los Estados Unidos para ser
juzgado por los cargos que se le imputan, por lo que falló la solicitud de extradición, mediante
la Resolución núm. 001-022-2020-SRES-00498, del 14 de febrero de 2020, de la siguiente
manera:

“Primero: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de Joel
Almonte, alias Joel Núñez, alias Joel A. Núñez, por las razones expuestas; por
consiguiente, ordena el archivo del caso;

“Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado
Procurador General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de
América, así como publicada en el Boletín Judicial”.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1, del Tratado de Extradición suscrito entre
el gobierno de la República Dominicana y el gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante Resolución núm. 507-16, del 10 de junio del 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición, a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente,
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificada, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito conforme a la legislación de ambas partes.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Joel Almonte, alias Joel Núñez, alias Joel A. Núñez fue solicitada en
cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes, de la Ley núm.76-02, del
19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio del 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el gobierno de la República Dominicana y el gobierno de los
Estados Unidos de América.
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VISTOS: Los artículos 160 y siguientes, de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que
establece el Código Procesal Penal.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Joel Almonte, alias Joel Núñez, alias Joel A. Núñez, por motivo de
los cargos que se le imputan en el acta de acusación formal del caso núm. 06-09-008861, del
22 de septiembre de 2006, también conocido como 06-09-00886, 06001692 y 06001692-001,
presentada en el Tribunal Superior del Estado de Nueva Jersey, Condado de Unión, los cuales
son los siguientes:

Cargo 1: Tentativa de homicidio en primer grado en violación a las secciones 2C:5-1 y
2C:11-3 de las leyes de Nueva Jersey.

Cargo 2: Incendio intencional agravado en segundo grado en violación a la Sección 2C:17-
1(a)(1) de las leyes de Nueva Jersey.

Cargos 3 y 4: Provocar un incendio con agravante en segundo grado en violación a la Sección
2C:17-1(a)(2) de las leyes de Nueva Jersey.

Cargo 5: Robo en segundo grado en violación a la Sección 2C:18-2 de las leyes de Nueva
Jersey.

Cargo 6: Tentativa de robo en segundo grado en violación a las secciones 2C:5-1 y 2C:18-2
de las leyes de Nueva Jersey.

Cargo 7: Desacato criminal en cuarto grado, a saber, deliberadamente o con conocimiento
desobedecer una orden judicial, en violación a la Sección 2C:29-9b de las leyes de Nueva
Jersey.

PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Joel Almonte, alias Joel Núñez, alias Joel A. Núñez, bajo ninguna
circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni
se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es
de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad,
respecto de las infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 170-20 que dispone la entrega en extradición a la República de Francia, del
ciudadano francés Fernand Simon Albert Vallee. G. O. No. 10976 del 2 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 170-20

CONSIDERANDO: Que la Embajada de la República de Francia en la República
Dominicana solicitó al Gobierno dominicano, mediante la Nota Diplomática núm. 2019-
0739330, del 9 de diciembre de 2019, la entrega en extradición del nacional francés Fernand
Simon Albert Vallee, por motivo de las infracciones por las que fue condenado mediante la
Sentencia Correccional núm. 834/13, del 18 de octubre de 2013, dictada por el Tribunal de
Primera Instancia de Narbonne, las cuales son las siguientes:

 Detentación de la imagen de un menor presentando un carácter pornográfico prevista por
el artículo 227-23 del Código Penal Francés y reprimida por los artículos 227-23, 227-29
y 227-31 del Código Penal Francés.

 Agresión sexual impuesta a un menor de 15 años prevista y reprimida por los artículos
222-29 1º, 222-22, 222-44, 222-45, 222-47, 222-48, 222-48-1 apartado 1 y 131-26-2 del
Código Penal Francés.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de
la solicitud de extradición del nacional francés Fernand Simon Albert Vallee, por instancia
del Procurador General de la República núm. 07169, del 11 de diciembre de 2019.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 10 de marzo de 2020 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional francés Fernand Simon Albert Vallee consintió voluntariamente ante los
magistrados de la Segunda Sala ser entregado en extradición a las autoridades del Gobierno
de la República de Francia.
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CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1, del Convenio de Extradición suscrito entre
la República Dominicana y la República Francesa, aprobado mediante la Resolución
núm.136-01, del 9 de agosto de 2001, las Partes se comprometen a entregar recíprocamente
“a toda persona que, encontrándose en el territorio de alguno de los dos Estados, sea
perseguida por una infracción penal o requerida para la ejecución de una pena privativa de
libertad, pronunciada por las autoridades judiciales del otro Estado como consecuencia de
una infracción penal”.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las disposiciones del artículo 13, del Convenio de
Extradición suscrito entre la República Dominicana y la República Francesa, la persona
entregada en extradición “no será procesada, juzgada o detenida para la ejecución de una
pena ni sometida a cualquier otra restricción de su libertad por una infracción penal anterior
a la entrega y diferente a la que hubiese motivado la extradición”.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional francés
Fernand Simon Albert Vallee en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y
siguientes, de la Ley núm.76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal
Penal.

VISTA: La Resolución núm.136-01, del 9 de agosto de 2001, que aprueba el Convenio de
Extradición suscrito entre la República Dominicana y la República Francesa.

VISTOS: El numeral 6, del artículo 70 y los artículos 160 y siguientes, de la Ley núm.76-
02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición al Gobierno de la República Francesa
del ciudadano francés Fernand Simon Albert Vallee, por motivo de las infracciones por las
que fue condenado mediante la Sentencia Correccional núm. 834/13, del 18 de octubre de
2013, dictada por el Tribunal de Primera Instancia de Narbonne, las cuales son las siguientes:

 Detentación de la imagen de un menor presentando un carácter pornográfico prevista por
el artículo 227-23 del Código Penal Francés y reprimida por los artículos 227-23, 227-29
y 227-31 del Código Penal Francés.

 Agresión sexual impuesta a un menor de 15 años prevista y reprimida por los artículos
222-29 1º, 222-22, 222-44, 222-45, 222-47, 222-48, 222-48-1 apartado 1 y 131-26-2 del
Código Penal Francés.

PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
francés Fernand Simon Albert Vallee, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una
infracción diferente a las que motivan su extradición.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 171-20 que concede naturalización dominicana a varios extranjeros. Modifica
el numeral 4 del artículo 1 del Decreto No. 1001-01; el numeral 14 del artículo 1 del
Decreto No. 301-07, y el numeral 17 del artículo 1 del Decreto No. 335-19. G. O. No.
10976 del 2 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 171-20

VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus
modificaciones.

VISTAS: Las instancias números 7713, 7714, 7715, 7716, 7717 y 7718, del 30 de septiembre
de 2019; 8286, 8287, 8288 y 8289, del 22 de octubre de 2019; 8871, 8872, 8873, 8874 y
8875, del 13 de noviembre de 2019; 9454, 9455, 9456, 9457 y 9458, del 5 de diciembre de
2019; 494, 495, 496 y 497, del 27 de enero de 2020; 753, 754 y 755, del 7 de febrero de 2020
que, por conducto del Ministerio de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo las
personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente decreto.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la nacionalidad dominicana, a título de
naturalización ordinaria, a las personas que se indican a continuación:

1. A la señora Karla Isabela Álvarez Sáenz, de nacionalidad ecuatoriana.
2. Al señor Simón Arias Fernández, y a su esposa la señora Beatriz Torreiro Couso,

ambos de nacionalidad española.
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3. A la señora Tatiana Leonidovna Runovskaia, de nacionalidad rusa.
4. A los señores Carlos Fernando Vanegas Ramírez, y a su esposa la señora Ruth

Carolina Quintero Martínez, a su hija mayor de edad Andrea Carolina Vanegas
Quintero y a su hijo menor de edad Carlos Alejandro Vanegas Quintero, todos de
nacionalidad venezolana.

5. Al señor Sergejs Pugačevs, de nacionalidad letona.
6. A la señora Mariela Josefina Pérez Calles, de nacionalidad venezolana.
7. Al señor Abdullah Elkadi, de nacionalidad palestina.
8. Al señor Luis Antonio Boudet Sánchez del Campo, de nacionalidad cubana.
9. A la señora Natalia Aleksandrovna Pribavina, de nacionalidad rusa.
10. A la señora Yalim Caridad Rodríguez Ponce, de nacionalidad cubana.
11. Al señor Carlo Scevola, de nacionalidad italiana.
12. Al señor Fausto Silva, de nacionalidad italiana.
13. A los señores Francisco Roberto Amador Elías, y a su esposa la señora Esther

Francisca González Obregón, ambos de nacionalidad cubana.
14. A los señores Octavio Delgado Castro, y a su esposa la señora Ivelisse Hall

Aponte, ambos de nacionalidad estadounidense.
15. A los señores Mitja Zupancic, a su esposa la señora Tatjana Rajgl, y a sus hijas

mayores de edad Tina Zupancic y Nika Zupancic, todos de nacionalidad
eslovena.

16. Al señor Luis Enrique Rodríguez de Francisco, de nacionalidad cubana.
17. Al señor Duilio Gustavo Gimondo, de nacionalidad argentina.
18. Al señor David Shane Logan, de nacionalidad canadiense.
19. A los señores Nikolay Alexandrovich Solovyev, y a su esposa la señora Anna

Vacilevna Lopatina, ambos de nacionalidad rusa.
20. A los señores Hantson Emilie, y a su esposa la señora Marie Antoinette Nadine

Cupidon, ambos de nacionalidad haitiana.
21. A los señores Bárbaro Antonio Villareal Fonseca, y a su esposa la señora Gretel

Magdalena Fonseca Espinosa, ambos de nacionalidad estadounidense.
22. Al señor Simón Alejandro Lagardera Rivero, de nacionalidad venezolana.
23. Al señor Jesús Beltrán Solana, de nacionalidad española.
24. A la señora Alena Sergeevna Evseeva, de nacionalidad rusa.

ARTÍCULO 2. Se modifica el numeral 4 del artículo 1 del Decreto núm. 1001-01, del 8 de
octubre de 2001, para que en adelante se lea como sigue:

4. Al señor Chia-Hung Wang Lin, de nacionalidad china.

ARTÍCULO 3. Se modifica el numeral 17 del artículo 1 del Decreto núm. 335-19, del 17 de
septiembre de 2019, para que en adelante se lea como sigue:

17. Al señor Roberto Sacchetti, de nacionalidad italiana.

ARTÍCULO 4. Se modifica el numeral 14 del artículo 1 del Decreto núm. 301-07, del 13 de
junio de 2007, para que en adelante se lea como sigue:
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14. Al señor Mohamad Eid Aoun Hammoud, de nacionalidad libanesa.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Interior y Policía para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 172-20 que nombra a los señores Julio Alberto Avila Avila y Julissa Esperanza
Martínez Santos viceministros de Energía y Minas y Técnica y de Políticas Públicas de
Género del Ministerio de la Mujer, respectivamente. G. O. No. 10976 del 2 de junio de
2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 172-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El señor Julio Alberto Ávila Ávila queda designado viceministro de Energía
e Infraestructura del Ministerio de Energía y Minas (vacante).

ARTÍCULO 2. La señora Julissa Esperanza Martínez Santos queda designada viceministra
Técnica y de Políticas Públicas de Género del Ministerio de la Mujer (vacante).

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Energía y Minas y al Ministerio de la Mujer para
su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 173-20 que designa al Ing. José Casimiro Ramos Calderón, asesor agrícola del
Poder Ejecutivo y coordinador del Programa Nacional de Siembra de Cultivos de Ciclo
Corto. G. O. No. 10976 del 2 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 173-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El Ing. José Casimiro Ramos Calderón queda designado asesor agrícola del
Poder Ejecutivo y coordinador del Programa Nacional de Siembra de Cultivos de Ciclo
Corto.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia y al Ministerio de
Agricultura para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 174-20 que establece un procedimiento especializado para lograr la titulación
de los parques industriales y de zonas francas, así como de sus naves comerciales e
industriales construidas por el Estado dominicano o con su participación. G. O. No.
10976 del 2 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 174-20
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CONSIDERANDO: Que el artículo 51 de la Constitución establece que el Estado
dominicano debe proteger y garantizar el derecho de propiedad y promover, de acuerdo con
la ley, el acceso a la propiedad inmobiliaria titulada.

CONSIDERANDO: Que el acceso a la propiedad inmobiliaria titulada por medios legales,
confiables y expeditos es una prioridad fundamental de las políticas públicas, ya que la falta
de titulación o registro actualizado de la propiedad inmobiliaria es una problemática que
genera graves obstáculos al desarrollo económico, al clima de competitividad y a la
confiabilidad de las inversiones extranjeras en el sector de zonas francas.

CONSIDERANDO: Que es una tarea prioritaria del Estado dominicano continuar
impulsando el desarrollo y crecimiento sostenido del sector industrial y de zonas francas en
el país mediante la puesta en marcha de medidas que contribuyan a mejorar
considerablemente el clima de inversión para generar nuevas inversiones y aumentar la
confiabilidad de las inversiones existentes.

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano, a través del Centro de Desarrollo y
Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA), la Corporación de la Zona Franca Industrial
de Santiago, la Corporación de la Zona Franca Industrial de Puerto Plata y el Parque
Cibernético Santo Domingo, S.A., entre otras instituciones, ha desarrollado parques
industriales y de zonas francas industriales públicos y mixtos, cuya situación jurídica no ha
sido regularizada por la ausencia de una política pública integral que incluyera la titulación
definitiva de estos proyectos.

CONSIDERANDO: Que estos parques industriales y de zonas francas públicos y mixtos
están compuestos por alrededor de mil (1,000) inmuebles y más de 500 unidades de naves
industriales, construidos a la fecha de emisión de este decreto en virtud de normas de
construcción que han sido modificadas por varios reglamentos del Ministerio de Obras
Públicas y Comunicaciones (MOPC), conforme a estándares nacionales e internacionales del
sector construcción.

CONSIDERANDO: Que es indispensable adoptar medidas que permitan la emisión de
licencias de construcción para lograr la posterior titulación de los parques de zonas francas
públicos y mixtos y las naves industriales o comerciales existentes, y cumplir de esa manera
con la promoción del acceso a la propiedad inmobiliaria titulada, la mejora considerable del
clima de inversión y el fomento de las zonas francas de exportación como herramienta de
política de desarrollo productivo de las exportaciones.

CONSIDERANDO: Que en el marco del Comité para la Coordinación de Políticas de
Desarrollo Productivo del Consejo Nacional de Competitividad, el Subcomité de Zonas
Francas presentó iniciativas para la coordinación de políticas de desarrollo productivo para
las exportaciones con el objetivo de que su implementación impactara en la mejora de la
productividad, la competitividad y el clima de inversiones del sector de Zonas Francas de
Exportación.
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 675, del 31 de agosto de 1944, sobre Urbanización, Ornato Público y
Construcciones.

VISTA: La Ley núm. 5150, del 13 de junio de 1959, que crea la Dirección General de
Edificaciones.

VISTA: La Ley núm. 687, del 30 de julio de 1982, que crea un Sistema de Elaboración de
Reglamentos Técnicos para la Preparación y Ejecución relativos a la Ingeniería, la
Arquitectura y Ramas Afines.

VISTA: La Ley núm. 8-90. del 15 de enero de 1990, sobre Fomento de Zonas Francas.

VISTA: La Ley núm. 392-07, sobre Competitividad e Innovación Industrial, del 15 de
noviembre de 2007.

VISTA: La Ley núm. 108-05, del 23 de marzo de 2005, sobre Registro Inmobiliario,
modificada por la Ley núm. 51-07, del 23 de abril de 2007.

VISTA: La Ley núm. 247-12, del 14 de agosto de 2012. Orgánica de Administración Pública.

VISTA: La Ley núm. 1-06, del 10 de enero de 2016, que crea el Consejo Nacional de
Competitividad.

VISTO: El Decreto núm. 576-06, del 21 de noviembre de 2006, que establece los
Requerimientos de Aplicación del Reglamento General de Edificaciones y Tramitación de
Planos (R-021) del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones.

VISTO: El Decreto núm. 56-10, del 6 de febrero de 2010, que denomina Ministerio de Obras
Públicas y Comunicaciones a la antigua Secretaría de Estado de Obras Públicas y
Comunicaciones.

VISTO: El Decreto núm. 624-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea la Comisión
Permanente de Titulación de Terrenos del Estado.

VISTO: El Decreto núm. 674-12, que aprueba el Reglamento de aplicación de la Ley núm.
392-07, del 7 de diciembre del 2012.

VISTO: El Decreto núm. 232-17, del 26 de junio de 2017, que establece el Reglamento para
la Supervisión e Inspección de Obras del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. El presente decreto tiene por objeto establecer un procedimiento
especializado para lograr la titulación de los parques industriales y de zonas francas, así como
de sus naves comerciales o industriales, construidos por el Estado dominicano o con su
participación, los cuales son los siguientes:

1.1. PARQUES INDUSTRIALES Y DE ZONAS FRANCAS OPERADOS POR EL
CENTRO DE DESARROLLO Y COMPETITIVIDAD INDUSTRIAL
(PROINDUSTRIA):

1. Zona Franca Industrial de Azua.
2. Zona Franca Industrial de Bani.
3. Zona Franca Industrial de Barahona.
4. Zona Franca Industrial de Bonao.
5. Zona Franca Industrial de Cotuí.
6. Zona Franca Industrial de El Seibo.
7. Zona Franca Industrial de Hato Mayor.
8. Zona Franca Industrial de Hato Nuevo.
9. Zona Franca Industrial de Fa Armería.
10. Zona Franca Industrial de Quisqueya.
11. Zona Franca Industrial de Fa Vega.
12. Zona Franca Industrial de Los Alcarrizos.
13. Zona Franca Industrial de Moca.
14. Zona Franca Industrial de San Pedro de Macorís.
15. Zona Franca Industrial de Salcedo.
16. Zona Franca Industrial de San Francisco de Macorís.
17. Parque Industrial de Pedernales.
18. Parque Industrial de Montecristi.
19. Parque Industrial Santo Domingo Este (PISDE).
20. Parque Industrial de San Cristóbal (PISAN).
21. Parque Industrial La Canela (PILCA).
22. Parque Industrial de INDUSPAPEL.
23. Parque Industrial de San Juan de la Maguana
24. Parque Industrial de Higüey.
25. Parque Industrial de Bayaguana.
26. Centro de Aceleración Empresarial (6 DE NOVIEMBRE).
27. Distrito Industrial de Santo Domingo Oeste (DISDO).

1.2. PARQUE INDUSTRIAL Y DE ZONA FRANCA OPERADO POR LA
CORPORACION DE ZONA FRANCA INDUSTRIAL DE SANTIAGO:

1. Parque Industrial Zona Franca Víctor M. Espaillat Mera (Santiago).

1.3. PARQUE INDUSTRIAL Y DE ZONA FRANCA OPERADO POR LA
CORPORACION DE ZONA FRANCA INDUSTRIAL DE PUERTO PLATA:
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1. Parque Industrial Zona Franca de Puerto Plata (Puerto Plata).

1.4. PARQUE INDUSTRIAL Y DE ZONA FRANCA OPERADO POR PARQUE
CIBERNETICO SANTO DOMINGO, S.A.:

1. Parque Cibernético de Santo Domingo.

1.5. PARQUE INDUSTRIAL Y DE ZONAS FRANCAS OPERADOS POR LA
OPERADORA DE ZONAS FRANCAS VILLA ESPERANZA, S. A.:

1. Zona franca Industrial de Esperanza.

2. Zona Franca Industrial de Villa Altagracia.

ARTÍCULO 2. Se ordena al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC)
instruir a la Dirección General de Edificaciones de dicho Ministerio a emitir o actualizar,
según corresponda, las licencias de construcción de los parques industriales y de zonas
francas y sus naves comerciales o industriales, construidos por el Estado dominicano o con
su participación, existentes a la fecha de emisión de este decreto, enumerados en el artículo
1 de este decreto, para lograr su titulación individual definitiva, así como la regularización
jurídica de las naves comerciales o industriales que los componen.

ARTÍCULO 3. Las solicitudes individuales de licencias de construcción para los parques de
zonas francas estatales o de participación mixta mencionados en el artículo 1 de este decreto
y que se acogerán a sus disposiciones, así como sus naves comerciales o industriales, serán
remitidas al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) por la institución
encargada de su construcción y operación y la Dirección Ejecutiva de la Comisión
Permanente de Titulación de Terrenos del Estado (CPTTE), únicos órganos responsables de
realizar esta tarea.

ARTÍCULO 4. Para otorgar la licencia de construcción a los parques de zonas francas
estatales o de participación mixta beneficiarios de este decreto, la Dirección General de
Edificaciones del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) requerirá las
siguientes informaciones:

1. Decreto de constitución del parque industrial o de zona franca que destina el uso de
los terrenos(s) para tales fines o cualquier otra documentación legal que avale el
derecho de propiedad sobre el(los) terreno(s) donde se construyó el proyecto.

2. Certificación de estado jurídico del derecho de propiedad sobre el(los) terreno(s)
donde se construyó el proyecto.

3. Levantamiento geométrico (altimetría y topografía) del proyecto.
4. Planta de Conjunto (plan maestro) del proyecto.
5. Planos arquitectónicos con la clasificación e identificación de los edificios tipo.
6. Planos arquitectónicos con la clasificación de los tipos de unidades de los proyectos.
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7. Plantas dimensionadas de secciones y elevaciones de cada tipo de unidad, referidas
al edificio que corresponda dentro de la Planta de Conjunto (Máster Plan).

PÁRRAFO. Estos documentos e informaciones pueden ser los producidos originalmente al
momento de la construcción de los proyectos o, en caso de que no existieran, los que resulten
de los nuevos levantamientos de las edificaciones, realizados por las instituciones
responsables de su construcción.

ARTÍCULO 5. La Dirección Ejecutiva de la Comisión Permanente de Titulación de
Terrenos del Estado (CPTTE) será responsable de coordinar con los órganos de la
jurisdicción inmobiliaria del Poder Judicial los esfuerzos necesarios para una adecuada
implementación de lo establecido en este decreto. Para regularizar la situación jurídica del
derecho de propiedad de los parques de zonas francas industriales públicos y mixtos, el
alcance de los trabajos de la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado
(CPTTE) estará sujeto a los inmuebles patrimonio del Estado dominicano.

PÁRRAFO I: En los casos de parques industriales que figuran en terrenos propiedad
privada, corresponde a los representantes de los mismos a cumplir con la recopilación de los
requisitos establecidos en el artículo 4 del presente Decreto.

ARTÍCULO 6. Las disposiciones contenidas en el Decreto núm. 576-06, del 21 de
noviembre de 2006, y en el Decreto núm. 232-17, del 26 de junio de 2017, se mantienen
vigentes en todo su contenido para los parques industriales y de zonas francas que no se
encuentren bajo las condiciones establecidas en el artículo 1 de este decreto.

ARTÍCULO 7. El presente decreto mantendrá su vigencia hasta concluir el proceso de
titulación definitiva de los parques industriales y de zonas francas que se encuentren bajo las
condiciones establecidas en el artículo 1 de este decreto.

ARTÍCULO 8. Envíese al Ministerio de la Presidencia, al Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC), a la Dirección Ejecutiva de la Comisión Permanente de Titulación
de Terrenos del Estado (CPTTE), al Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial
(PROINDUSTRIA), al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, la Corporación
de Zona Franca Industrial de Santiago, la Corporación de Zona Franca Industrial de Puerto
Plata, la Operadora de Zonas Francas Villa Esperanza, S. A., el Parque Cibernético Santo
Domingo, S.A., la Asociación Dominicana de Zonas Francas, Inc. (ADOZONA) y a la
Dirección General de Bienes Nacionales, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana a los veintiocho (28) días del mes de mayo año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 175-20 que crea e integra la Comisión Presidencial de Fomento a la Innovación
para la Elaboración de la Estrategia Nacional de Innovación de la República
Dominicana 2020-2030. Crea el Centro Nacional de Innovación, dependiente del
Ministerio de la Presidencia, así como también crea el Fondo Nacional de Apoyo a la
Innovación Empresarial. Deroga el Decreto No. 190-07 que creó el Sistema Nacional de
Innovación. G. O. No. 10976 del 2 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 175-20

CONSIDERANDO: Que el numeral 2 del artículo 50 de la Constitución de la República
Dominicana establece que es potestad del Estado promover planes nacionales que fomenten
la competitividad y el desarrollo integral del país.

CONSIDERANDO: Que el artículo 52 de la Constitución reconoce y protege el derecho de
la propiedad exclusiva de las obras científicas, literarias, artísticas, invenciones e
innovaciones, denominaciones, marcas, signos distintivos y demás producciones del intelecto
humano por el tiempo, en la forma y con las limitaciones que establezca la ley.

CONSIDERANDO: Que el artículo 63 de la Constitución dispone en su numeral 9 que el
Estado “definirá políticas para promover e incentivar la investigación, la ciencia, la
tecnología y la innovación que favorezcan el desarrollo sostenible, el bienestar humano, la
competitividad, el fortalecimiento institucional y la preservación del medio ambiente. Se
apoyará a las empresas e instituciones privadas que inviertan a esos fines”.

CONSIDERANDO: Que el artículo 67 de la Constitución dispone en su numeral 3 que el
Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías y energías alternativas
no contaminantes.

CONSIDERANDO: Que el mundo se encuentra inmerso en la Cuarta Revolución Industrial,
la cual difumina las líneas entre las esferas física, digital y biológica, creando nuevos
esquemas de producción con el potencial de transformar de manera impredecible los sistemas
de producción, gestión de los recursos medioambientales y los esquemas de gobernanza a
nivel mundial.

CONSIDERANDO: Que en consecuencia, la República Dominicana requiere de una nueva
visión país para definir nuevas estrategias, políticas, programas, procesos, productos y
servicios a nivel público y privado de cara al desarrollo de innovación que pueda adecuar e
impulsar la nación para enfrentar los cambios que serán establecidos por la presente y futuras
revoluciones industriales a nivel global.
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CONSIDERANDO: Que el 25 de septiembre de 2015, los líderes mundiales reunidos en el
seno de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) adoptaron los Objetivos de
Desarrollo Sostenible (ODS) para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la
prosperidad para todos como parte de una nueva agenda de desarrollo sostenible, incluyendo
el fomento a la innovación.

CONSIDERANDO: Que la línea de acción 3.3.4.2 de la Estrategia Nacional de Desarrollo
dispone priorizar e incentivar los programas de investigación, desarrollo e innovación
(I+D+i) y adaptación tecnológica en áreas y sectores con potencial de impactar
significativamente en el mejoramiento de la producción, el aprovechamiento sostenible de
los recursos naturales y la calidad de vida de la población.

CONSIDERANDO: Que en el marco de las convocatorias del Pleno del Consejo Nacional
de Competitividad y su consejo consultivo se ha decidido la revisión de las iniciativas
existentes y su reformulación a los fines de desarrollar un ecosistema innovador acorde con
los retos que plantea la cuarta revolución industrial.

CONSIDERANDO: Que en el marco de la declaratoria del 2019, como el Año de la
Innovación y la Competitividad, se ordenó la conformación del Comité de Innovación, con
el objetivo de articular, en un ejercicio plural, público-privado, una Estrategia Nacional de
Innovación, fomentando los valores de la productividad y la innovación útil, enfocada en
resolver problemas sociales, atender las necesidades de los sectores productivos nacionales
y mejorar el clima de negocios, para potenciar la calidad de vida de todos los dominicanos.

CONSIDERANDO: Que con ese propósito el Gobierno dominicano ha lanzado un conjunto
de iniciativas para potenciar la innovación y la competitividad nacional, entre las que se
destacan el proyecto gubernamental República Digital y la Estrategia Dominicana
Competitiva.

CONSIDERANDO: Que para el logro de esos objetivos es necesario seguir implementando
políticas que aumenten la eficiencia de las instituciones, profundicen las alianzas entre los
sectores público y privado, incentiven la cultura innovadora, mejoren la competitividad y la
capacidad exportadora de los diferentes sectores productivos nacionales en un ambiente de
estabilidad macroeconómica y seguridad jurídica, logrando la transformación cultural
necesaria para experimentar un crecimiento sostenido.

CONSIDERANDO: Que contamos con un Sistema Nacional de Educación Superior,
Ciencia y Tecnología, el cual representa un instrumento base para el desarrollo de la
producción científica y su aplicación en las áreas productivas de bienes y servicios.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 37-17, que reorganiza al Ministerio de Industria,
Comercio y Mipymes, establece que este es el órgano rector y el encargado de la formulación,
adopción, seguimiento, evaluación y control de las políticas, estrategias, planes generales,
programas, proyectos y servicios de los sectores de la industria, exportaciones, el comercio
interno, el comercio exterior, las zonas francas, regímenes especiales y las Mipymes.
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 6186, de Fomento Agrícola y sus modificaciones, que crea el Fondo
Especial para el Desarrollo Agropecuario (FEDA), del 12 de febrero de 1963.

VISTA: La Ley núm. 20-00, sobre Propiedad Industrial, del 8 de mayo de 2000.

VISTA: La Ley núm. 139-01, que crea el Sistema Nacional de Educación Superior, Ciencia
y Tecnología, el Consejo Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología
(CONESCT), y el Fondo Nacional de Innovación y Desarrollo Científico y Tecnológico
(FONDOCYT), del 13 de agosto de 2001.

VISTA: La Ley núm. 1-06, que crea el Consejo Nacional de Competitividad, del 10 de enero
de 2006.

VISTA: La Ley núm. 392-07, sobre Competitividad e Innovación Industrial, del 4 de
diciembre de 2007.

VISTA: La Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25
de enero de 2012.

VISTA: La Ley núm. 251-12, que crea el Sistema Nacional de Investigaciones
Agropecuarias y Forestales (SINIAF), del 4 de octubre de 2012.

VISTA: La Ley núm. 688-16, de Emprendimiento (Régimen especial para el fomento a la
creación y formalización de empresas), del 25 de noviembre de 2016.

VISTA: La Ley núm. 37-17, que reorganiza al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes,
del 4 de febrero de 2017.

VISTO: El Decreto núm. 687-00, que crea e integra el Consejo Nacional de Investigaciones
Agropecuarias y Forestales (CONIAF), y el Fondo Nacional de Investigaciones
Agropecuarias y Forestales (FON1AF), del 2 de septiembre de 2000.

VISTO: El Decreto núm. 190-07, que crea el Sistema Nacional de Innovación y Desarrollo
Tecnológico (SNIDT), del 3 de abril de 2007.

VISTO: El Decreto núm. 258-16, que crea el Programa República Digital, del 16 de
septiembre de 2016.

VISTO: El Decreto núm. 429-17, que crea el Reglamento para el Funcionamiento del Pleno
del Consejo Nacional de Competitividad, del 4 de diciembre de 2017.

VISTO: El Decreto núm.453-18, que declara el año 2019 como el Año de la Innovación y la
Competitividad, del 29 de diciembre de 2018.
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VISTO: El Decreto núm. 234-19, que modifica el decreto núm. 258-16, que crea el programa
República Digital, del 4 de julio de 2019.

En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente:

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Objeto. Se crea la Comisión Presidencial de Fomento a la Innovación para
la elaboración de la Estrategia Nacional de Innovación de la República Dominicana 2020-
2030.

ARTÍCULO 2. Propósito de la Estrategia Nacional de Innovación 2020-2030. La Estrategia
Nacional de Innovación 2020-2030 persigue contribuir a que la República Dominicana
adopte una cultura colaborativa de innovación en todos los sectores, para transformar al país
en una nación creadora de productos y servicios enfocados en resolver los grandes problemas
sociales y del mercado a nivel nacional, consolidando un ecosistema público, privado y
académico que asegure la competitividad y la sostenibilidad del país.

ARTÍCULO 3. Pilares de la Estrategia Nacional de Innovación 2020-2030. El marco de
acción de la Estrategia Nacional de Innovación 2020-2030 se desarrollará contemplando
cuatro pilares estratégicos:

1. Establecimiento de una identidad país fundamentada en innovación que cuente con
un ecosistema público, privado y académico articulado que asegure su productividad.

2. Fortalecimiento de las competencias del talento humano que faciliten la inserción en
la sociedad del conocimiento.

3. Aumento de la inversión en innovación continua en las instituciones públicas y
privadas para el crecimiento sostenido de la productividad y la competitividad del
país.

4. Fomento de la mentalidad y cultura de la innovación, para el ejercicio de una
ciudadanía con enfoque al emprendimiento y la productividad.

ARTÍCULO 4. Miembros de la Comisión Presidencial de Fomento a la Innovación. La
Comisión Presidencial de Fomento a la Innovación estará integrada por los siguientes
representantes de los sectores público, privado y académico en calidad de miembros:

1. El Ministerio de la Presidencia, quien lo presidirá.

2. El Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT).

3. El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM).

4. El Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD).

5. El Ministerio de Educación (MINERD).
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6. El Consejo Nacional de Competitividad.

7. La Oficina Presidencial de Tecnologías de la Información y Comunicación
(OPTIC).

8. El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL).

9. El Parque Cibernético de Santo Domingo.

10. Cuatro representantes y sus suplentes de las agrupaciones empresariales, de los
cuales por lo menos uno corresponderá al sector de las mipymes y otro al sector
empresarial de las telecomunicaciones. Estas designaciones deberán ser validadas
por el Consejo Nacional de la Empresa Privada (CONEP) mediante notificación al
Poder Ejecutivo en un plazo de 15 días contados a partir de la fecha de este decreto.

11. Un representante de la Asociación Dominicana de Rectores Universitarios
(ADRU).

12. Un representante de la Asociación Dominicana de Universidades (ADOU).

PÁRRAFO. Los miembros de la Comisión Presidencial de Fomento a la Innovación podrán
convocar a otras instituciones a participar en el diseño e implementación de sus actividades,
cuando las competencias de estas así lo justifiquen.

ARTÍCULO 5. Funciones de los miembros que componen la Comisión Presidencial de
Fomento a la Innovación. La Comisión Presidencial de Fomento a la Innovación tiene las
siguientes funciones:

1. Formular y presentar al Poder Ejecutivo para su aprobación la Estrategia Nacional de
Innovación 2020-2030.

2. Revisar el marco legal actual y elaborar las propuestas de reforma correspondientes.

3. Definir las agendas de trabajo correspondientes estableciendo la hoja de ruta para el
diseño de las políticas públicas para la innovación.

4. Definir el alcance de los incentivos y mecanismos de apoyo para la innovación en los
sectores productivos de la República Dominicana.

5. Proponer mecanismos que promuevan la atracción de inversión en innovación.

6. Proponer y monitorear las políticas y programas de estímulo a la vinculación efectiva
entre el sector productivo y el sector académico.

7. Promover el fortalecimiento continuo del Fondo Nacional de Innovación y Desarrollo
Científico y Tecnológico (FONDOCYT), dependiente del MESCYT, creado
mediante la Ley núm. 139-01, el cual tiene como objetivo principal desarrollar y
financiar actividades, programas y proyectos de innovación e investigación científica
y tecnológica, y establecer un sistema de promoción permanente de la investigación
científica y tecnológica nacional.

8. Proponer, monitorear y evaluar políticas y programas orientados a la creación y
fortalecimiento de la cultura de la innovación en la República Dominicana.
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9. Fomentar la alineación de las propuestas y políticas de innovación, a los fines de
evitar dispersión y duplicidad de esfuerzos.

10. Promover la articulación de los distintos fondos públicos y privados destinados a la
innovación, investigación, desarrollo tecnológico y desarrollo del talento humano.

ARTÍCULO 6. Creación del Centro Nacional de Innovación. Se crea el Centro Nacional de
Innovación como una dependencia del Ministerio de la Presidencia con el objeto de
implementar la Estrategia Nacional de Innovación 2020-2030.

PÁRRAFO. El Centro Nacional será coordinado por un director ejecutivo, que será
nombrado por decreto del Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 7. Funciones del Centro Nacional de Innovación. El Centro Nacional de
Innovación tiene las siguientes funciones:

1. Dar seguimiento a la implementación de la Estrategia Nacional de Innovación.

2. Coordinar la formulación de políticas derivadas de la Estrategia Nacional de
Innovación y la definición de las iniciativas, programas y proyectos que lleven a la
realización exitosa de esta.

3. Coordinar los fondos públicos y privados para la operación de los programas de
innovación.

4. Proponer nuevos instrumentos para apoyar la innovación.

PÁRRAFO. En la Estrategia Nacional de Innovación se regulará la estructura y demás
funciones del Centro Nacional de Innovación.

ARTÍCULO 8. Creación del Fondo Nacional de Apoyo a la Innovación Empresarial
(FAIE). Se crea el Fondo Nacional de Apoyo a la Innovación Empresarial (FAIE) como
instrumento de cofinanciamiento público-privado de proyectos de investigación, desarrollo
e innovación, con el objetivo de impulsar la mejora de la productividad, mediante nuevas o
mejoradas iniciativas de innovación de productos y procesos de gestión empresarial.

PÁRRAFO I. El FAIE impulsará asistencias técnicas, desarrollo de prototipos, patentes y
transferencias tecnológicas a los diferentes sectores productivos del país en alianza con los
sectores público, privado y académico bajo la modalidad de fondo fiduciario.

PÁRRAFO II. Las fuentes de financiamiento del FAIE provendrán de recursos asignados
en el Presupuesto General del Estado, aportes del sector privado y asistencia técnica y
financiera internacional.
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PÁRRAFO III. En un plazo de sesenta días calendarios contados a partir de la emisión de
este decreto, los miembros de la Comisión Presidencial de Fomento a la Innovación
designarán un equipo para la elaboración del reglamento funcional y operativo del FAIE.

ARTÍCULO 9. Plazo para presentación de la Estrategia Nacional de Innovación 2020-2030,
Los miembros de la Comisión Presidencial de Fomento a la Innovación dispondrán de un
plazo de noventa días calendarios para la presentación al Poder Ejecutivo de la mencionada
Estrategia Nacional de Innovación 2020-2030.

ARTÍCULO 10. El presente decreto deroga y sustituye el Decreto núm. 190-07, que crea el
Sistema Nacional de Innovación (SNIDT), así como cualquier otra disposición igual o de
menor jerarquía que le sea contraria.

ARTÍCULO 11. Envíese a todas las instituciones que forman parte de la Comisión
Presidencial de Fomento a la Innovación para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes mayo del año dos mil veinte (2020), año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 176-20 que excluye de la expropiación efectuada mediante Decreto No. 305-18,
artículo 1, numeral 8, la parcela No. 2519, municipio Neyba, provincia Bahoruco, la
cual fue declarada de utilidad pública para fines de construcciones escolares. G. O. No.
10976 del 2 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 176-20

VISTO: El Decreto núm. 305-18, del 8 de agosto de 2018, que declara de utilidad pública e
interés social por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintos
municipios del país, para ser utilizadas en la construcción de aulas.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el decreto núm. 305-18, del 8
de agosto de 2018, en su artículo 1, numeral 8, la parcela que se detalla a continuación:

Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Neyba y al Ministerio de Educación para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020), año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 177-20 que excluye de la expropiación efectuada mediante el numeral 6, del
artículo 1 del Decreto No. 209-18, dos porciones de terrenos en Santo Domingo,
propiedad de la señora Olga María Moscoso Rosario, las cuales fueron destinadas a
edificaciones escolares. G. O. No. 10976 del 2 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 177-20

VISTO: El Decreto núm. 209-18, del 29 de mayo de 2018, que declara de utilidad pública e
interés social la adquisición, por parte del Estado dominicano, de varias porciones de terrenos
ubicadas en distintos municipios del país, para ser utilizadas en la construcción de
edificaciones escolares.

VISTA: La Ley núm. 344 y sus modificaciones, que establece un Procedimiento Especial
para las expropiaciones intentadas por el Estado, del 29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

Parcela Superficie m2 Municipio Provincia

2519 438,050.84 Neyba Bahoruco
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el numeral 6 del artículo
1 de decreto núm. 209-18, del 29 de mayo de 2018, las porciones de terrenos que se detallan
a continuación:

Designación Catastral Superficie Provincia Propietaria
400591460513 174.00 m2 Santo Domingo Olga María Moscoso

Rosario
400591464157 190.00 m2 Santo Domingo Olga María Moscoso

Rosario

ARTÍCULO 2. Envíese al registrador de títulos de Santo Domingo y al Ministerio de
Educación para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (28) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 178-20 que declara de utilidad pública e interés social dos porciones de
terrenos en Esperanza, provincia Valverde, para ser destinadas a edificaciones
escolares. Modifica el numeral 1 del artículo 1 del Decreto No. 411-14. Declara de
utilidad pública una porción de terreno en Samaná, propiedad del señor Felipe de Jesús
de la Cruz. G. O. No. 10976 del 2 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 178-20

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012,
el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, y por la Oficina de
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE).

CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará con
fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de los
planes de construcción de edificaciones que determine dicho ministerio.
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VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

VISTO: El decreto núm. 625-12, que crea el Programa Nacional de Edificaciones Escolares,
adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), del 10 de noviembre
de 2012.

VISTO: El decreto núm. 411-14, que declara de utilidad pública e interés social, por parte
del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintos municipios del país, para
ser utilizadas en la construcción de edificaciones escolares, del 4 de noviembre de 2014.

VISTO: El Decreto núm. 348-16, que dispone el traspaso al Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC) de las funciones encomendadas a la Oficina de Ingenieros
Supervisores de Obras del Estado mediante el decreto núm. 625-12, que creó el Programa
Nacional de Edificaciones Escolares, del 2 de diciembre de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que se indican a continuación, las cuales
serán utilizadas para construir edificaciones escolares:

a) La parcela núm. 310604978548, con una extensión superficial de 11,475.56 m2,
ubicada en el municipio Esperanza, provincia Valverde, provista del Certificado
de Título matrícula núm. 0800012005, expedido a favor de los señores DIANA
YNES REYES DISLA, MARÍA YVELISSE REYES DISLA y JAIME IVAN
REYES DISLA por el registrador de títulos de Mao.

b) La parcela núm. 310614066832, con una extensión superficial de 16,731.74 m2,
ubicada en el municipio Esperanza, provincia Valverde, provista del Certificado
de Título matrícula núm. 0800013381, expedido a favor de los señores DIANA
YNES REYES DISLA, MARÍA YVELISSE REYES DISLA y JAIME IVAN
REYES DISLA por el Registrador de Títulos de Mao.

ARTÍCULO 2. Se modifica el numeral 1 del artículo 1 del decreto núm. 411-14, del 4 de
noviembre de 2014, para que se lea de la manera siguiente:

La parcela núm. 4155343858000, con una extensión superficial de 3,779.15 m2,
ubicada en municipio de Santa Bárbara de Samaná, provincia Samaná, provisto del
Certificado de Título matrícula núm. 3000373523, emitido a favor del señor FELIPE
DE JESÚS DE LA CRUZ por el registrador de títulos de Samaná.
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ARTÍCULO 3. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las
referidas porciones de terrenos, el director general de Bienes Nacionales realizará todos los
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las
leyes, para obtener la expropiación de las mismas.

PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho de
propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación.

PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el presente
decreto serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que puedan iniciarse de
inmediato las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos
por el artículo 13 de la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm.
700 del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano de las mencionadas
porciones de terrenos será ejecutada por el abogado del estado, en virtud de lo dispuesto por
la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega el párrafo II al artículo 13 de la
Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943.

ARTÍCULO 6. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, a
los registradores de títulos correspondientes y al Ministerio de Educación para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020), año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 179-20 que designa a la señora Alejandra Bernal Veras, vicecónsul de la
República en Madrid, España. G. O. No. 10976 del 2 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 179-20
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. La señora Alejandra Bernal Veras queda designada vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Madrid, España.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 180-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión del
Estado al señor Sergio Antonio García Hernández. G. O. No. 10976 del 2 de junio de
2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 180-20

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano al
señor Sergio Antonio García Hernández, titular de la cédula de identidad y electoral núm.
031-0077852-5 por un monto de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,000.00) mensuales.
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ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministro de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones y
Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 181-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión del
Estado al señor Rahonel Grullón Gómez. G. O. No. 10976 del 2 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 181-20

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del
Estado dominicano al señor Rahonel Grullón Gómez, titular de la cédula de identidad y
electoral núm. 136-0010856-0, por un monto de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministro de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones y
Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 182-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión del
Estado al señor Víctor José del Prado Villalón. G. O. No. 10976 del 2 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 182-20
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VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del
Estado dominicano al señor Víctor José del Prado Villalón, titular de la cédula de identidad
y electoral núm. 001-0041844-1 por un monto de diecisiete mil pesos dominicanos con
00/100 (RD$17,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministro de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones y
Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 183-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión del
Estado a la señora Juana Erania Ramírez Cabral de Abreu. G. O. No. 10976 del 2 de
junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 183-20

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTA: La Ley núm. 414-98, del 22 de agosto de 1998, que modifica el artículo 7 de la Ley
núm. 6907, del 13 de noviembre de 1962, sobre Organización del Cuerpo Médico de los
Hospitales.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de
Seguridad Social, y sus modificaciones y normas complementarias.

VISTA: La Ley núm. 41-08, del 16 de enero de 2008, sobre Función Pública.

VISTA: La Ley núm. 123-15, del 16 de enero de 2015, que crea el Servicio Nacional de
Salud.

VISTOS: Los decretos números 208-16, 209-16 y 210-16, del 23 de agosto de 2016, los
cuales conceden el beneficio de la jubilación y asignan una pensión del Estado dominicano
a servidores públicos del sector salud.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano a la Sra. Juana Erania Ramírez Cabral de Abreu, titular de la cédula de identidad
y electoral núm. 001-0609791-8, por un monto de cuarenta y seis mil novecientos cincuenta
y seis pesos dominicanos con 00/100 (RD$46,956.00), mensuales.
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ARTÍCULO 2. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la fecha que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones a cargo del Estado (DGJP) para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 184-20 que modifica los artículos 5, 6, 7, 8 y 9 del Decreto No. 143-20, que creó
el Fondo de Asistencia Solidaria al Empleado (Fase). G. O. No. 10976 del 2 de junio de
2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 184-20

CONSIDERANDO: Que el brote infeccioso de coronavirus (COVID-19), declarado
pandemia por la Organización Mundial de la Salud (OMS), constituye una grave amenaza a
la salud, la vida y el bienestar de los dominicanos, así como una fuerte perturbación de las
actividades económicas y de la vida social en general.

CONSIDERANDO: Que el presidente de la República, en virtud de la autorización otorgada
por el Congreso Nacional mediante la Resolución núm. 62-20, del 19 de marzo de 2020,
declaró el estado de emergencia en todo el territorio nacional mediante el Decreto núm. 134-
20, de igual fecha, y dispuso restricciones a las libertades de tránsito y reunión para prevenir
la propagación del coronavirus (COVID-19) a través del Decreto núm. 135-20, del 20 de
marzo de 2020, y sus modificaciones.



-88-
_________________________________________________________________________

CONSIDERANDO: Que se adoptaron también otras medidas de distanciamiento social
como el cierre de las operaciones presenciales de empresas que no se dedican a actividades
básicas para la población, así como la implementación del trabajo a distancia y la
flexibilización de la jornada de trabajo.

CONSIDERANDO: Que en razón de estas medidas para evitar la propagación del COVID-
19, algunos sectores industriales y comerciales se han visto en la obligación de suspender
total o parcialmente sus operaciones y, por tanto, suspender los efectos de los contratos de
trabajo de una parte o la totalidad de sus empleados por causa de fuerza mayor.

CONSIDERANDO: Que mediante la referida Resolución núm. 62-20, el Congreso
Nacional expresamente autorizó al presidente de la República a disponer las medidas
necesarias para apoyar a los diferentes sectores económicos nacionales durante el período de
emergencia, como forma de proteger el empleo y los ingresos de los trabajadores, por lo que
el Poder Ejecutivo está facultado para buscar las mejores soluciones económicas para
garantizar los alimentos básicos de los trabajadores del sector privado que han sido afectados
por la suspensión de las operaciones de sus empleadores.

CONSIDERANDO: Que el artículo 21 de la Ley núm. 397-19, que crea el Instituto
Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL), establece que
los recursos generados de las cotizaciones pasadas, utilidades o beneficios que se hayan
acumulado en la administración del Seguro de Riesgos Laborales a la fecha de entrada en
vigencia de esta ley serán utilizados en proyectos y programas que tengan como objetivo la
protección económica, social, laboral o de salud de los trabajadores.

CONSIDERANDO: Que el Fondo de Asistencia Solidaria al Empleado (FASE), creado
mediante el Decreto núm. 143-20, del 2 de abril de 2020, logró sus objetivos iniciales de
alcance y operatividad beneficiando a más de 650,000 trabajadores durante el mes de abril.

CONSIDERANDO: Que la economía dominicana ha entrado en una incipiente etapa de
apertura gradual y, en ese sentido, se hace necesario adaptar el programa FASE a este nuevo
contexto, por lo que resulta imperativo modificar y ampliar su alcance establecido en el
Decreto núm. 143-20.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTO: La Ley núm. 16-92, que aprueba el Código de Trabajo de la República Dominicana,
del 29 de mayo de 1992.

VISTA: La Ley núm. 494-06, Orgánica del Ministerio de Hacienda, del 27 de diciembre del
2006.

VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto del
2012.
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VISTA: La Ley núm. 397-19, que crea el Instituto Dominicano de Prevención y Protección
de Riesgos Laborales (IDOPRIL), del 30 de septiembre del 2019.

VISTA: La Ley núm. 21-18, sobre Regulación de los Estados de Excepción contemplados
por la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018.

VISTA: La Resolución núm. 62-20, que autoriza al presidente de la República a declarar el
estado de emergencia en todo el territorio nacional de la República Dominicana, del 19 de
marzo de 2020.

VISTO: El Decreto núm. 132-20, que crea la Comisión para atender los Asuntos Económicos
y de Empleo con motivo de la pandemia COVID-19, del 19 de marzo del 2020.

VISTO: El Decreto núm. 134-20, mediante el cual el presidente de la República declara el
estado de emergencia en todo el territorio nacional de la República Dominicana, del 19 de
marzo de 2020.

VISTO: El Decreto núm. 135-20, del 20 de marzo de 2020, que establece un toque de queda
en todo el territorio nacional por un plazo de quince (15) días.

VISTO: El Decreto núm. 138-20, del 26 de marzo de 2020, que modifica el artículo 1 del
Decreto núm. 134-20 del 19 de marzo de 2020.

VISTO: El Decreto núm. 143-20, que crea el Fondo de Asistencia Solidaria al Empleado
(FASE) del 2 de abril de 2020.

VISTA: La Resolución núm. 01-2020, del Consejo Directivo del Instituto Dominicano de
Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL), del 24 de marzo de 2020.

VISTA: La Resolución núm. 02-2020, del Consejo Directivo del Instituto Dominicano de
Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL), del 1 de abril de 2020.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente:

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se modifican los artículos 5, 6, 7, 8 y 9 del Decreto núm. 143-20, del 2 de
abril de 2020, que crea el Fondo de Asistencia Solidaria al Empleado (FASE) para apoyar de
manera transitoria a los trabajadores formales del sector privado con una transferencia
monetaria, con el objetivo de contrarrestar los efectos económicos de las medidas adoptadas
para frenar la propagación del coronavirus (COVID-19), y se le agrega un artículo 10, para
que dispongan de la siguiente manera:
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“ARTÍCULO 5. Acceso al Fondo de Asistencia Solidaria al Empleado (FASE) por
parte de empresas manufactureras que continúan operando. Las empresas
manufactureras, las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) de cualquier
sector económico, así como cualquier empresa grande que no se encuentre dentro de
las excepciones indicadas en los literales del artículo 3 del presente decreto, que
continúen operando con la autorización del Ministerio de Trabajo podrán tener un
apoyo mensual para sus empleados a través del FASE. Este aporte mensual se realizará
por concepto de avance de salario por parte del Gobierno y en nombre de su empleador
por un monto de cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$5,000.00). El monto
restante del salario ordinario del trabajador será efectuado y completado en su totalidad
por el empleador, quien se compromete y obliga a cumplir con todas las obligaciones
relativas al pago de la seguridad social y demás pagos correspondientes.

PÁRRAFO. A esta modalidad del FASE podrán acogerse los trabajadores de las
universidades que continúen operando con la autorización del Ministerio de Trabajo.

ARTÍCULO 6. Acceso al Fondo de Asistencia Solidaria al Empleado (FASE) por
parte de empresas que estén cerradas sin suspender trabajadores. El Ministerio
de Trabajo podrá autorizar la participación en el FASE de aquellas empresas que hayan
cerrado sus operaciones pero que mantengan en nómina y cotizando en la Tesorería de
la Seguridad Social a la totalidad de sus trabajadores.

ARTÍCULO 7. Duración. El FASE tendrá una vigencia transitoria por un máximo de
treinta (30) días, a partir del 1 de junio del año en curso, revisable al final de este
período.

ARTÍCULO 8. Operatividad del Fondo de Asistencia Solidaria al Empleado
(FASE). Los ministerios de Hacienda y Trabajo, en coordinación con el Instituto
Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL), se
encargarán de implementar y gestionar el FASE. Para tales fines, el Ministerio de
Trabajo recibirá las solicitudes de los empleadores para suspensión de contratos de
trabajo y creará una base con los datos bancarios de los trabajadores cuyos contratos
se encuentren suspendidos que sean necesarios para instrumentar el pago, tales como
el nombre de la institución financiera y el tipo y número de cuenta. De igual manera,
el Ministerio de Trabajo recibirá las solicitudes de los empleadores para acogerse a la
modalidad de FASE establecida en el artículo 5 de este decreto y creará una base de
datos que incluirá el detalle de la modalidad de FASE que le corresponde a cada
trabajador, la cual deberá remitir por lo menos cada doce (12) horas al Ministerio de
Hacienda. Adicionalmente, el Ministerio de Trabajo recibirá las solicitudes de los
empleadores para acogerse a las modalidades de FASE de manera simultánea según lo
que establece el artículo 9 del presente decreto.

PÁRRAFO I. El Ministerio de Trabajo cruzará esta información con la Tesorería de
la Seguridad Social (TSS) para la validación de los montos cotizados y los criterios de
elegibilidad antes de enviar la instrucción de pago al Ministerio de Hacienda.
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PÁRRAFO II. El Ministerio de Hacienda, una vez recibida la instrucción de pago de
los beneficiarios de FASE por parte del Ministerio de Trabajo, procederá a efectuar el
pago correspondiente, comunicando dicho pago a la empresa y al trabajador mediante
correo electrónico, cuando se disponga de dicha información.

ARTÍCULO 9. Acceso simultáneo al Fondo de Asistencia Solidaria al Empleado
(FASE). A partir del primero de junio una empresa podrá inscribir una parte de sus
trabajadores a la modalidad de FASE descrita en el artículo 4 del presente decreto y
otra parte de sus trabajadores a la modalidad de FASE descrita en el artículo 5 de este
de manera simultánea.

PÁRRAFO I. Para afiliar trabajadores a la modalidad de FASE descrita en el artículo
4 del presente decreto, las empresas deberán cumplir con lo que dispone el artículo 3
de este.

PÁRRAFO II. Un trabajador únicamente podrá recibir a la vez el beneficio de una de
las dos modalidades de FASE.

PÁRRAFO III. Se permite que los trabajadores de las empresas de los sectores
siguientes puedan acogerse a FASE, en cualquiera de sus modalidades, siempre que
cumplan con los requisitos detallados en el presente decreto:

a) Centros odontológicos.
b) Centros de terapia psicológica.
c) Heladerías.
d) Restaurantes.
e) Laboratorios clínicos privados.
f) Centros dermatólogos.
g) Centros de estética.
h) Centros de cirugía plástica.
i) Medios y multimedios de comunicación.
j) Centros de trasplante de pelo.
k) Empresas de seguridad privada.
l) Organizaciones sin fines de lucro que ya reciben transferencias del Gobierno

central
m) Veterinarias.

ARTÍCULO 10. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y
ejecución.”.

ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020), año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 185-20 que crea el Programa de Asistencia al Trabajador Independiente
(PA’TI). G. O. No. 10976 del 2 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 185-20

CONSIDERANDO: Que el brote infeccioso de coronavirus (COVID-19), declarado
pandemia por la Organización Mundial de la Salud (OMS), está causando graves daños a la
salud de la población, así como a la economía y al desarrollo social de nuestro país y del resto
del mundo.

CONSIDERANDO: Que una vez declarado el estado de emergencia, algunos sectores
industriales y comerciales se han visto en la obligación de suspender total o parcialmente sus
operaciones, lo que, a su vez, ha afectado a otros sectores de la vida nacional, entre los que
se encuentran los trabajadores independientes.

CONSIDERANDO: Que el presidente de la República, en virtud de la autorización otorgada
por el Congreso Nacional mediante la Resolución núm. 62-20, del 19 de marzo de 2020,
declaró el estado de emergencia en todo el territorio nacional mediante el Decreto núm. 134-
20, de igual fecha, y dispuso restricciones a las libertades de tránsito y reunión para prevenir
la propagación del coronavirus (COVID-19) a través del Decreto núm. 135-20, del 20 de
marzo de 2020, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que mediante la referida Resolución núm. 62-20 el Congreso Nacional
expresamente autorizó al presidente de la República a disponer las medidas necesarias para
apoyar a los diferentes sectores económicos nacionales durante el período de emergencia
como forma de proteger el empleo y los ingresos de los trabajadores, por lo que el Poder
Ejecutivo está facultado para buscar las mejores soluciones económicas para garantizar los
alimentos básicos de los trabajadores del sector privado que han sido afectados por la
suspensión de las operaciones de sus empleadores.
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CONSIDERANDO: Que resulta de alto interés público prestar asistencia y apoyo a los
trabajadores independientes en la República Dominicana, puesto que constituyen un sector
importante dentro de nuestra economía que necesita seguir siendo impulsado.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 494-06, del 27 de diciembre del 2006, Orgánica del Ministerio de
Hacienda.

VISTA: La Ley núm. 247-12, del 9 de agosto del 2012, Orgánica de la Administración
Pública.

VISTA: La Ley núm. 21-18, del 25 de mayo de 2018, sobre Regulación de los Estados de
Excepción contemplados por la Constitución de la República Dominicana.

VISTO: El Decreto núm. 132-20, del 19 de marzo del 2020, que crea la Comisión para
atender los asuntos económicos y de empleo con motivo de la pandemia COVID-19.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente:

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Objeto. Se crea el Programa de Asistencia al Trabajador Independiente
(PA’ TI) para apoyar de manera transitoria a los trabajadores independientes elegibles a
través de una transferencia monetaria no condicionada con el objetivo de contrarrestar los
efectos económicos de las medidas de distanciamiento social adoptadas para frenar la
propagación del coronavirus (COVID-19) en el país.

ARTÍCULO 2. Acceso al Programa por parte de trabajadores independientes. Podrán
beneficiarse del programa PA’TI los trabajadores independientes que tengan un préstamo
registrado, con su cédula de identidad, en una entidad de intermediación financiera (EIF)
supervisada por la Superintendencia de Bancos (SIB) o un programa de financiamiento
administrado por el Gobierno Central al 29 de febrero de 2020, y que, además, cumplan con
los criterios siguientes:

1. No presentar cotización para la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) al 29 de
febrero de 2020.

2. No ser beneficiario de los programas Quédate en Casa ni FASE.
3. No tener una clasificación de empresa grande local o grande nacional en caso de

haber pagado impuestos ante la Dirección General de Impuestos Internos (DGII).
4. No haber realizado pagos de impuestos acumulados por más de RD$150,000.00 en

un año en caso de haber pagado impuestos ante la Dirección General de Impuestos
Internos (DGII).
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ARTÍCULO 3. Beneficios. El aporte mensual efectuado por el Gobierno dominicano por
medio del programa que se establece en el presente decreto será de cinco mil pesos
dominicanos con 00/100 centavos (RD$5,000.00) y no estará sujeto a retenciones de ningún
tipo.

ARTÍCULO 4. Duración. El programa PA’TI tendrá una vigencia transitoria por un
máximo de treinta (30) días, a partir del 1 de junio del año en curso, revisable al final de este
período.

ARTÍCULO 5. Operatividad del programa PA’TI. El Ministerio de Hacienda se
encargará de implementar y gestionar el Programa PA’TI. Para tales fines, el Ministerio de
Hacienda recibirá las informaciones de los elegibles de parte de la Superintendencia de
Bancos (SIB) y de las instituciones gubernamentales que administren programas de
financiamiento y procederá a realizar los cruces de información necesarios con otras bases
de datos relevantes.

PÁRRAFO. El Ministerio de Hacienda procederá a efectuar el pago correspondiente,
comunicando dicho pago tanto a la institución de intermediación financiera como al
beneficiario.

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Superintendencia de Bancos (SIB)
para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020), año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 186-20 que confirma al señor Pedro Luis Castellanos como Superintendente
de Salud y Riesgos Laborales, designado mediante el Decreto No. 78-15 del 25 de marzo
de 2015. G. O. No. 10976 del 2 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 186-20

CONSIDERANDO: Que el artículo 177 de la Ley núm. 87-01, que crea el Sistema
Dominicano de Seguridad Social, del 9 de mayo de 2001, establece que el Superintendente
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de Salud y Riesgos Laborales será designado de una terna sometida por el Consejo Nacional
de Seguridad Social (CNSS) por un período de cuatro años, pudiendo ser confirmado por
otro período de igual duración.

CONSIDERANDO: Que mediante el oficio núm. 1183, del 23 de mayo de 2019, el Consejo
Nacional de Seguridad Social (CNSS) remitió al Poder Ejecutivo la terna de candidatos
propuestos en cumplimiento con el citado artículo 177 de la Ley núm. 87-01.

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 78-15, del 25 de marzo de 2015, el señor
Pedro Luis Castellanos quedó designado Superintendente de Salud y Riesgos Laborales.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, del 9 de
mayo de 2001.

VISTO: El Decreto núm. 78-15, que designa al señor Pedro Luis Castellanos
Superintendente de Salud y Riegos Laborales, del 25 de marzo de 2015.

VISTO: El oficio núm. 1183, del 23 de mayo de 2019, del Consejo Nacional de Seguridad
Social (CNSS).

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Pedro Luis Castellanos queda confirmado Superintendente de Salud
y Riesgos Laborales, cargo en el que fue designado mediante el Decreto núm. 78-15 del 25
de marzo de 2015.

ARTÍCULO 2. Envíese a la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL)
para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020), año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 187-20 que prorroga el estado de emergencia en todo el territorio nacional por
doce (12) días, contados a partir del 2 de junio en curso, en virtud de la Resolución del
Congreso Nacional No. 66-20. G. O. No. 10976 del 2 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 187-20

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 66-20, del 1 de junio de 2020, el
Congreso Nacional autorizó al Poder Ejecutivo prorrogar por doce (12) días el estado de
emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-20, del 19 de marzo de 2020, y
prorrogado mediante los decretos núm. 148-20, del 13 de abril de 2020, núm. 153-20, del 30
de abril de 2020, y núm. 160-20, del 17 de mayo de 2020, con base en las respectivas
autorizaciones otorgadas por el Congreso Nacional a través de las resoluciones núm. 62-20,
del 19 de marzo de 2020, núm. 63-20, del 11 de abril de 2020, núm. 64-20, del 29 de abril de
2020 y núm. 65-20 del 15 de mayo de 2020.

CONSIDERANDO: Que esta autorización del Congreso Nacional se otorga en virtud de la
solicitud remitida por el presidente de la República mediante el mensaje núm. 008287, del
27 de mayo de 2020, con base en el artículo 28 de la Ley núm. 21-18, sobre Regulación de
los Estados de Excepción contemplados por la Constitución de la República Dominicana, del
25 de mayo de 2018.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 21-18, sobre Regulación de los Estados de Excepción contemplados
por la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018.

VISTA: La Resolución núm. 62-20, del 19 de marzo de 2020, que autoriza al presidente de
la República a declarar el estado de emergencia en todo el territorio nacional de la República
Dominicana.

VISTA: La Resolución núm. 63-20, del 11 de abril de 2020, que autoriza al presidente de la
República prorrogar el estado de emergencia en el territorio nacional declarado mediante el
Decreto núm. 134-20 del 19 de marzo de 2020.

VISTA: La Resolución núm. 64-20, del 29 de abril de 2020, que autoriza al presidente de la
República prorrogar el estado de emergencia en el territorio nacional declarado mediante el
Decreto núm. 134-20 y prorrogado mediante el Decreto núm. 148-20.
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VISTA: La Resolución núm. 65-20, del 15 de mayo de 2020, que autoriza al presidente de
la República prorrogar el estado de emergencia en el territorio nacional declarado mediante
el Decreto núm. 134-20 y prorrogado mediante el Decreto núm. 153-20.

VISTA: La Resolución núm. 66-20, del 1 de junio de 2020, que autoriza al presidente de la
República prorrogar el estado de emergencia en el territorio nacional declarado mediante el
Decreto núm. 134-20 y prorrogado mediante el Decreto núm. 160-20.

VISTO: El Decreto núm. 134-20, del 19 de marzo de 2020, mediante el cual el presidente
de la República declara el estado de emergencia en todo el territorio nacional de la República
Dominicana.

VISTO: El Decreto núm. 148-20, del 13 de abril de 2020, mediante el cual el presidente de
la República prorrogó el estado de emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-20.

VISTO: El Decreto núm. 153-20, del 30 de abril de 2020, mediante el cual el presidente de
la República prorrogó el estado de emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-20.

VISTO: El Decreto núm. 160-20, del 17 de mayo de 2020, mediante el cual el presidente de
la República prorrogó el estado de emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-20.

VISTA: La comunicación núm. 008287, del 27 de mayo de 2020, mediante la cual el
presidente de la República solicitó al Congreso Nacional la autorización para prorrogar el
estado de emergencia en todo el territorio nacional.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se prorroga el estado de emergencia en todo el territorio nacional por doce
(12) días contados a partir del día 2 de junio de 2020, en virtud de la autorización otorgada
por el Congreso Nacional mediante la Resolución núm. 66-20 del 1 de junio de 2020.

ARTÍCULO 2. En cumplimiento del artículo 266, numeral 2, de la Constitución y el artículo
29 de la Ley núm. 21-18, sobre Regulación de los Estados de Excepción contemplados por
la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018, el Poder Ejecutivo
continuará rindiendo informes periódicos a la comisión bicameral del Congreso Nacional
integrada para dar seguimiento al estado de excepción mediante la Resolución núm. 62-20
del 19 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 3. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 188-20 que ratifica todas las medidas de distanciamiento social adoptadas por
el Poder Ejecutivo desde el 17 de marzo del presente año, incluyendo las que ha
implementado la Comisión de Alto Nivel para la Prevención y Control del Coronavirus
con sus respectivas modificaciones, así como el proceso de reapertura gradual de las
actividades económicas iniciado el 20 de mayo del año en curso. Extiende el toque de
queda hasta el 13 de junio en curso de 7:00 p.m. a 5:00 a.m., de lunes a sábado, y los
domingos de 5:00 p.m. a 5:00 a.m. G. O. No. 10976 del 2 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 188-20

CONSIDERANDO: Que el plan de reapertura de las actividades económicas en cuatro
fases, puesto en vigencia a partir del 20 de mayo del año en curso, debe ejecutarse de manera
calibrada y cuidadosa, lo que requiere mantener vigentes otras medidas de distanciamiento
social para evitar un aumento súbito y desproporcionado de la curva de contagios del
COVID-19 que comprometa la capacidad de respuesta del sistema hospitalario en detrimento
de la salud, la vida y el bienestar de los dominicanos.

CONSIDERANDO: Que el toque de queda es una medida crucial durante la puesta en
ejecución del referido plan de reapertura de la economía dominicana, ya que muchas
actividades nocturnas conllevan aglomeración de personas que se convierten en focos de
contagio del COVID-19.

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 187-20, del 1 de junio de 2020, el
presidente de la República prorrogó el estado de emergencia por doce (12) días contados a
partir del 2 de junio de 2020 en virtud de la autorización dada por el Congreso Nacional a
través de la Resolución núm. 66-20 del 1 de junio de 2020.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTO: El Decreto núm. 134-20, del 19 de marzo de 2020, mediante el cual el presidente
de la República declara el estado de emergencia en todo el territorio nacional de la República
Dominicana.
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VISTO: El Decreto núm. 135-20, del 20 de marzo de 2020, que establece un toque de queda
en todo el territorio nacional por un plazo de quince (15) días.

VISTO: El Decreto núm. 136-20, del 23 de marzo de 2020, que modifica el artículo 2 del
Decreto núm. 135-20 del 20 de marzo de 2020.

VISTO: El Decreto núm. 138-20, del 26 de marzo de 2020, que modifica el artículo 1 del
Decreto núm. 135-20 del 20 de marzo de 2020.

VISTO: El Decreto núm. 142-20, del 2 de abril de 2020, que extiende por quince (15) días,
a partir del día 3 de abril de 2020, el toque de queda establecido mediante el Decreto núm.
135-20 del 20 de marzo de 2020.

VISTO: El Decreto núm. 151-20, del 17 de abril de 2020, que extiende hasta el 30 de abril
de 2020 el toque de queda establecido mediante el Decreto núm. 135-20 del 20 de marzo de
2020.

VISTO: El Decreto núm. 154-20, del 30 de abril de 2020, que extiende hasta el 17 de mayo
de 2020 el toque de queda establecido mediante el Decreto núm. 135-20 del 20 de marzo de
2020.

VISTO: El Decreto núm. 161-20, del 17 de mayo de 2020, que extiende hasta el 1 de junio
de 2020 el toque de queda establecido mediante el Decreto núm. 135-20 del 20 de marzo de
2020.

VISTO: El Decreto núm. 187-20, del 1 de junio de 2020, mediante el cual el presidente de
la República prorroga el estado de emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-20.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se ratifican y mantienen vigentes todas las medidas de distanciamiento
social adoptadas por el Poder Ejecutivo desde el 17 de marzo de este año, incluyendo las que
ha implementado la Comisión de Alto Nivel para la Prevención y Control del Coronavirus,
con sus modificaciones, así como el proceso de reapertura gradual de las actividades
económicas iniciado el 20 de mayo de este año.

ARTÍCULO 2. Se extiende el toque de queda en todo el territorio nacional hasta el 13 de
junio del año en curso de la manera siguiente:

1) Lunes a sábado de 7:00 p.m. a 5:00 a.m.

2) Domingos de 5:00 p.m. a 5:00 a.m.
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ARTÍCULO 3. Se exhorta a la población a observar las medidas de distanciamiento social
recomendadas por las autoridades y los organismos especializados y, en tal virtud, limitar las
salidas del hogar a diligencias estrictamente necesarias.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Defensa, al Ministerio de Interior y Policía y a la
Dirección General de la Policía Nacional para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Res. No. 67-20 que autoriza al presidente de la República a prorrogar, hasta por un
plazo máximo de 17 días, el estado de emergencia en todo el territorio nacional. G. O.
No. 10977 del 15 de junio de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 67-20

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Congreso Nacional, en fecha 19 de marzo de 2020,
autorizó al presidente de la República a declarar el estado de emergencia en todo el territorio
nacional, por un plazo máximo de 25 días, Resolución promulgada con el número 62-20, del
19 del mismo mes y año, con la finalidad de que el Estado pueda hacer frente de forma eficaz
a la pandemia del virus COVID-19 (coronavirus) y tomar las medidas de lugar para la
protección de la salud de las personas y la vida económica de la nación.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que mediante el Decreto No.134-2020, del 19 de marzo
de 2020, el presidente de la República declaró el estado de emergencia en todo el territorio
nacional, amparado en la Resolución No.62-20, cuyo período de veinticinco días se prolongó
hasta el 13 de abril de 2020, bajo las condiciones establecidas en la resolución de
autorización.

CONSIDERANDO TERCERO: Que el artículo 28 de la Ley No.21-18, de fecha 25 de
mayo de 2018, sobre Regulación de los Estados de Excepción contemplados por la
Constitución de la República Dominicana, establece: “En caso de que persistan las causas
que dieron lugar a la declaratoria del estado de excepción, el Poder Ejecutivo podrá solicitar
al Congreso Nacional, cuantas veces sea necesario, la prórroga del estado de excepción, con
cinco días de antelación a la finalización del período originalmente establecido. Párrafo I.-
La prórroga concedida no podrá exceder del tiempo ya autorizado para cada estado de
excepción de que se trate. Párrafo II.- La solicitud de prórroga contendrá las justificaciones
necesarias que expliquen la necesidad de extender la duración del estado de excepción
correspondiente. Párrafo III.- El procedimiento para conocer de la solicitud de prórroga es
el mismo establecido para conocer de la declaratoria de estado de excepción”.

CONSIDERANDO CUARTO: Que en fecha 27 de mayo de 2020, mediante oficio
No.0082287, el presidente de la República, haciendo uso de las facultades que le confiere el
artículo 28 de la citada Ley No.21-18, solicitó al Congreso Nacional le autorice prorrogar el
estado de emergencia en todo el territorio nacional, declarado mediante el Decreto No.134-
2020, de fecha 19 de marzo de 2020, en razón de la necesidad de continuar con las medidas
de distanciamiento social tomadas desde el inicio de la declaratoria de estado de emergencia,
hasta lograr aplanar y revertir la curva de contagios, lo que permitiría iniciar procesos de
flexibilización y desmonte de las medidas de una forma segura, dado que un levantamiento
abrupto constituye un riesgo que puede llevar a un aumento de contagios con consecuencias
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mortales y efectos negativos para el país, prórroga autorizada por Resolución del Congreso
Nacional No.66-20, del 1ro de junio de 2020, y declarada por Decreto No.187-20, del 1ro de
junio de 2020, por un plazo máximo de 15 días.

CONSIDERANDO QUINTO: Que en fecha 29 de mayo de 2020, el presidente de la
República remitió al Congreso Nacional el quinto informe marcado con el número 008455,
en el cual expuso de forma detallada sobre el desarrollo de las medidas expuestas en los
informes anteriores, así como la implementación de nuevas medidas por parte del Poder
Ejecutivo en el marco del estado de emergencia, dentro de las cuales se destacan: Medidas
hospitalarias y sanitarias, aumentando la disponibilidad de camas, unidades de cuidados
intensivos y ventiladores privados, así como el número de ambulancias especializadas para
el transporte de pacientes con coronavirus, aumento de nuevos empleados asistenciales  y
empleados administrativos, así como el seguimiento constante a todos los casos a través de
la coordinación de visitantes domiciliarias, asistencias a llamadas de seguimiento,
habilitación de plazas de aislamiento, y la ampliación del inventario nacional de
medicamentos, que se entregan de manera gratuita, ampliación en la capacidad de los
laboratorios tantos públicos como privados destinados a realizar pruebas del coronavirus;
medidas para asegurar una transición segura hacia la covidianidad, que consiste en una
desescalada en fases, denominada “convivir con el COVID-19 de forma segura”, la cual
incluye una primera y segunda fase; medidas adoptadas en el ámbito educativo; medidas de
apoyo económico a sectores vulnerables de la población dominicana; medidas de apoyo a las
MIPYMES; monitoreo diario de la velocidad de contagio a través de la plataforma integral
de inteligencia epidemiológica de C51.

CONSIDERANDO SEXTO: Que mediante el oficio No. 008975, de fecha 08 de junio de
2020, el presidente de la República solicitó al Congreso Nacional una prórroga por diecisiete
(17) días del estado de emergencia declarado por el Decreto No.134-20, del 19 de marzo de
2020, autorizado por Resolución No.62-20, del mismo día y año, prorrogado por Decreto
No.148-20, del 13 de abril de 2020, previa autorización del Congreso Nacional por la
Resolución No.63-20, del 11 de abril de 2020, una segunda prórroga declarada mediante el
Decreto No.153-20, del 30 de abril de 2020, previa autorización realizada por la Resolución
No.64-20, del 29 de abril, una tercera prórroga declarada mediante el Decreto  No.160-20,
del 17 de mayo de 2020,previa autorización realizada por la Resolución No. No.65-20, del
15 de mayo de 2020 y una cuarta prórroga declarada mediante el Decreto No. 187-20, del
1ro de junio de 2020, previa autorización realizada por la Resolución No. 66-20, del 1ro de
junio de 2020, en razón de que el Poder Ejecutivo en fecha 20 de mayo del año en curso
inicio un proceso de desescalada de las medidas de distanciamiento social en el plano de las
actividades económicas como parte de un plan que comprende cuatro fases, cuyo avance
depende del éxito que se vaya alcanzando en cada una de ellas y que en la actualidad se
encuentra en la ejecución de la fase dos y en proceso de preparación para poner en ejecución
las siguientes fases de dicho plan, para así seguir avanzando de manera gradual y segura, de
tal forma que se evite un descontrol de los casos de contagio que eventualmente desborden
la capacidad de respuesta hospitalaria.
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CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que según estableció el presidente de la República en su
oficio No. 008975, de fecha 08 de junio de 2020, de solicitud de prórroga, el proceso de
reapertura de la economía nacional y flexibilización de las demás medidas de distanciamiento
social debe llevarse a cabo paulatinamente y con base en el análisis recurrente de los datos
epidemiológicos, ya que los logros alcanzados hasta el momento pudiesen revertirse, lo cual
generaría un alto costo humano y económico para nuestro país.

CONSIDERANDO OCTAVO: Que amparado en la Constitución de la República y en la
Ley No.21-18, de fecha 25 de mayo de 2018, sobre Regulación de los Estados de Excepción
contemplados por la Constitución de la República Dominicana, el Congreso Nacional debe
abocarse a conocer y decidir sobre la solicitud de una prórroga del estado de emergencia, a
los fines de concluir con la actual segunda fase y dar inicio a las siguientes fases del plan de
desescalada de las restricciones económicas que fueron dispuestas por el Poder Ejecutivo,
como parte de la lucha contra la pandemia COVID-19, y así evitar que en esta etapa del
proceso se produzca un descontrol de los casos de contagio que eventualmente desborde la
capacidad de respuesta hospitalaria, sobre todo que la apertura gradual de las actividades
económicas ha generado un aumento significativo en el flujo de las personas en las calles,
los centros productivos y los establecimientos comerciales, formales e informales durante las
horas del día, por lo que esto representa un gran riesgo para la población que debe mitigarse
manteniendo otras medidas de distanciamiento social, especialmente las restricciones a la
circulación de personas y a las actividades de todo tipo durante el horario nocturno, hasta
lograr la concreción de la normalidad.

VISTA: La Constitución de la República.

VISTA: La Resolución No.684, del 27 de octubre de 1977, que aprueba el Pacto
Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, auspiciado por las Naciones Unidas, del 16
de diciembre de 1966.

VISTA: La Resolución No.739, del 25 de diciembre de 1977, que aprueba la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, del 22 de noviembre de 1969.

VISTA: La Ley Orgánica No.21-18, de fecha 25 de mayo de 2018, sobre Regulación de los
Estados de Excepción contemplados por la Constitución de la República Dominicana.

VISTA: La Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos
Constitucionales No.137-11, del 13 de junio de 2011.

VISTOS: Los reglamentos internos del Senado y la Cámara de Diputados.

VISTA: La Resolución No.62-20, del 19 de marzo de 2020, del Congreso Nacional, que
autoriza al presidente de la República declarar el estado de emergencia en el territorio de la
República Dominicana.
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VISTO: El Decreto No.134-20, del 19 de marzo de 2020, que declara el estado de
emergencia en el territorio nacional.

VISTO: El oficio No.006434, de fecha 02 de abril de 2020, remitido por el presidente de la
República, licenciado Danilo Medina, en el que solicita al Congreso Nacional, a través del
Senado de la República, autorización a los fines de prorrogar el estado de emergencia en el
territorio nacional.

VISTO: El informe marcado con el número 006410, del 1 de abril de 2020, remitido por el
presidente de la República al Congreso Nacional para dar seguimiento al estado de
emergencia.

VISTA: La Resolución No.63-20, del 11 de abril de 2020, que autoriza al presidente de la
República, prorrogar hasta por un plazo máximo de 17 días, el estado de emergencia en todo
el territorio nacional, declarado en el Decreto presidencial No.134-20, de fecha 19 de marzo
de 2020.

VISTO: El Decreto No.148-20, del 13 de abril de 2020, que prorroga el estado de emergencia
en todo el territorio nacional por un plazo de diecisiete (17) días contados a partir del 14 de
abril de 2020.

VISTO: El segundo informe marcado con el número 006776, del 15 de abril de 2020,
remitido por el presidente de la República al Congreso Nacional para dar seguimiento al
estado de emergencia.

VISTO: El oficio No.007075, de fecha 24 de abril de 2020, remitido por el presidente de la
República, licenciado Danilo Medina, en el que solicita al Congreso Nacional, a través del
Senado de la República, autorización a los fines de prorrogar por segunda vez el estado de
emergencia en el territorio nacional.

VISTA: La Resolución No.64-20, del 29 de abril de 2020, que autoriza al presidente de la
República, prorrogar hasta por un plazo máximo de 17 días, el estado de emergencia en todo
el territorio nacional, declarado en el Decreto presidencial No.134-20, de fecha 19 de marzo
de 2020.

VISTO: El Decreto No.153-20, del 30 de abril de 2020, que prorroga el estado de emergencia
en todo el territorio nacional por un plazo de diecisiete (17) días contados a partir del 1ro de
mayo de 2020.

VISTO: El tercer informe marcado con el número 007266, del 30 de abril de 2020, remitido
por el presidente de la República al Congreso Nacional, para dar seguimiento al estado de
emergencia.
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VISTO: El oficio No.007640, de fecha 12 de mayo de 2020, remitido por el presidente de la
República, licenciado Danilo Medina, en el que solicita al Congreso Nacional, a través del
Senado de la República, autorización a los fines de prorrogar por tercera vez el estado de
emergencia en el territorio nacional.

VISTA: La Resolución No.65-20, del 15 de mayo de 2020, que autoriza al presidente de la
República, prorrogar hasta por un plazo máximo de 15 días, el estado de emergencia en todo
el territorio nacional, declarado en el Decreto presidencial No.134-20, de fecha 19 de marzo
de 2020.

VISTO: El Decreto No.160-20, del 17 de mayo de 2020, que prorroga el estado de
emergencia en todo el territorio nacional por un plazo de quince (15) días contados a partir
del 18 de mayo de 2020.

VISTO: El cuarto informe marcado con el número 007842, del 15 de mayo de 2020, remitido
por el presidente de la República al Congreso Nacional, para dar seguimiento al estado de
emergencia.

VISTO: El oficio No.008287, de fecha 27 de mayo de 2020, remitido por el presidente de la
República, licenciado Danilo Medina, en el que solicita al Congreso Nacional, a través del
Senado de la República, autorización a los fines de prorrogar por cuarta vez el estado de
emergencia en el territorio nacional.

VISTA: La Resolución No.66-20, del 1ro de junio de 2020, que autoriza al presidente de la
República, prorrogar hasta por un plazo máximo de 15 días, el estado de emergencia en todo
el territorio nacional, declarado en el Decreto presidencial No.134-20, de fecha 19 de marzo
de 2020.

VISTO: El Decreto No.187-20, del 1ro de junio de 2020, que prorroga el estado de
emergencia en todo el territorio nacional por un plazo de quince (15) días contados a partir
del 18 de mayo de 2020.

VISTO: El quinto informe marcado con el número 008455, del 29 de mayo de 2020, remitido
por el presidente de la República al Congreso Nacional, para dar seguimiento al estado de
emergencia.

VISTO: El oficio No.008975, de fecha 08 de junio de 2020, remitido por el presidente de la
República, licenciado Danilo Medina, en el que solicita al Congreso Nacional, a través del
Senado de la República, autorización a los fines de prorrogar por quinta vez el estado de
emergencia en el territorio nacional.

RESUELVE:

Primero: Autorizar al presidente de la República a que prorrogue el estado de emergencia
en todo el territorio nacional, por un plazo máximo de diecisiete (17) días, contados a partir
del día catorce (14) del mes de junio de 2020.
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Segundo: Acoger las motivaciones expuestas por el presidente de la República en su
solicitud de prórroga al estado de emergencia en el territorio nacional, y mantener vigentes
las facultades extraordinarias contenidas en el Decreto presidencial No.134-20, de fecha 19
de marzo de 2020, en base a la autorización dada por el Congreso Nacional, conforme la
Resolución No.62-20, de la misma fecha.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del
mes de junio del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 157 de la
Restauración.

Arístides Victoria Yeb
Vicepresidente en Funciones

Luis René Canaán Rojas Edis Fernando Mateo Vásquez
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
doce (12) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia
y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 189-20 que que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan
ejercer sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10977 del 15
de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 189-20

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Execuátur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus
modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio
de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del
artículo 6 de la ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace
Obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA).

VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el ejercicio de la Ingeniería, la
Arquitectura, la Agrimensura y Profesiones Afines.
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VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados,
y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, y B, de
conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Doctores en Medicina Cédula de identidad
y electoral:

1) JOSE AMADO TAVAREZ MARTINEZ 037-0118579-9
2) TEOFILO MOYA PERREAUX 402-2036065-1
3) TEOFILO VICTORINO ENCARNACION GIRON 005-0045331-1
4) JUANA ELIZABETH ALMONTE NUÑEZ 093-0044331-5

B) Licenciadas en Psicología mención Clínica, CANDIDA MARIA MONTILLA
ESPINAL, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.001-0813227-5.

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G, H, I, J y K de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas Cédula de identidad
Turísticas y Hoteleras y electoral:

1) MARIA MAGDALENA REYES MEJIA 136-0014451-6
2) NICOLE DEL CARMEN DISLA RIJO 402-2536331-2

B) Licenciada en Administración Turística, KEYLA CASTILLO MELO, portadora de
la cédula de identidad y electoral núm. 028-0074386-2

C) Licenciada en Comunicación Social mención Periodismo, PATRIA BERROA
HENRIQUEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1115457-1

D) Licenciada en Educación Inicial, ANGELA TAVERA MARTE, portadora de la cédula
de identidad y electoral núm. 001-0412042-3

E) Licenciada en Educación mención Orientación Académica, KENIA DAMARIS
RIVERA RODRIGUEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 026-0052820-
8
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F) Licenciada en Informática, SATURNINO AMPARO CARRION, portador de la cédula
de identidad y electoral núm. 223-0092173-5

G) Licenciada en Psicología Educativa, JOSE RAUL CORDERO REYNOSO, portador
de la cédula de identidad y electoral núm. 055-0039227-8

H) Licenciada en Psicología Escolar, LARITZA MILAGROS GARCIA FABIAN,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2499728-4

I) Licenciada en Psicología mención Educativa, SANTA CARIDAD RUIZ ROMERO,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 003-0026434-8

J) Licenciada en Psicología mención Psicología Escolar, CESAR ELIAS RECIO
LABOURS, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0994383-7

K) Licenciada en Publicidad, EDWIN WILDON SANCHEZ GOMEZ, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 001-1017045-3

Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F y G, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas Cédula de identidad
y electoral:

1) CARLOS FRIAS LOPEZ 223-0054249-9
2) JISEL CRISTINA AQUINO DE LOS SANTOS 223-0086353-1
3) JOHANNA WANDILEYDIS NUÑEZ SANTIAGO 026-0121859-3
4) LIZBETH ESTEFANY VENTURA NUÑEZ 402-2456856-4
5) LAURA PATRICIA PEÑA DE LA CRUZ 402-2101850-6

B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Cédula de identidad
y electoral:

1) KEISI YOSELY VIZCAINO CARMONA 402-2015809-7
2) ALEXANDRA LUGO VARGAS 402-2461631-4
3) ANYELINE CABAN VASQUEZ 040-0012261-6
4) CARMEN GARCIA ARACENA 048-0104434-0
5) EVELIN MARLENIS VIZCAINO 003-0126280-4
6) HILARIA PEREZ DE LA ROSA 002-0144669-7
7) SIOLKIN PASCUALA GIL RIVERA 027-0047892-4
8) SOLANYI RAMIREZ SANTANA 001-1892244-2
9) TRINIDAD ISABEL HIRALDO MENDEZ 037-0071235-3
10) YOLANDY SANDIVERIS ROSARIO DE LA CRUZ 001-1560837-4
11) ALBA IRIS PEÑA MARRERO 228-0004501-9
12) ANTHONY SORIANO 226-0014843-5
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13) MARIA ADRI ESTELA OGANDO CUELLO 001-1272073-5
14) MARIA RAFAELA PAULINO MARMOL 046-0033082-5
15) MARLENY CASTILLO MORLA 402-2268963-6
16) POLONIA PARRA CHALA 049-0056556-7
17) SABRINA SAYONARA MATOS JIMENEZ 002-0097299-0
18) SANTA MARIELA PUJOLS UPIA 224-0068284-9
19) ILONKA YAJAHIRA QUIROZ RAMIREZ 001-1606088-0
20) JENNIFER RAQUEL GARCIA SANTIAGO 223-0109432-6
21) JONATHAN LIRIANO TAVERAS 001-1732481-4
22) JOSE ARMANDO GONZALEZ BATISTA 223-0060346-5
23) LIDIA SOLEDAD RODRIGUEZ DEL CARMEN 402-2050458-9
24) MANUEL NICOLA HERNANDEZ EUSEBIO 026-0080789-1
25) ARIANNI REYNOSO VALDEZ 011-0042073-4
26) CARMEN BIANELLY RODRIGUEZ DEL CARMEN 025-0044583-4
27) CESAR ADONY CRUZADO NUÑEZ 402-2561802-0
28) CINTIA DE LOS SANTOS MORETA 402-2328564-0
29) CRUZ CONCEPCION PAULINO 001-1152750-3
30) GENARA ADALGISA ROBLES QUEZADA 001-1536266-7
31) RAUL JONES RIJO 028-0099563-7
32) SERGIO AUGUSTO SANTOS REYES 224-0025884-8
33) TOMAS JESUS ALONZO ALMANZAR 054-0117458-5
34) ALTAGRACIA JULISSA HERNANDEZ CONCEPCION 048-0100629-9
35) ANA ESTHER RIJO GONZALEZ 402-0066936-0
36) JORGE CRUZ WOODRUF 402-2417957-8
37) MARIA ELIN DELGADO PEREZ 125-0002753-2
38) MARY GARCIA SORIANO 001-1099378-9
39) MARIA MAGDALENA RODRIGUEZ YNFANTE 055-0043276-9
40) MARISOL DEL CARMEN DE LA CRUZ SANTIAGO 056-0158355-1
41) NORKY FRANCISCA OTAÑO DE LA ROSA 091-0004858-7
42) PAMELA CRISTINA CABADA DE LUNA 056-0164603-6
43) EFIGENIA FRIAS FRIAS 059-0019602-2
44) HERSIA ESTHER FELIZ PEREZ 001-1688436-2
45) IVELISSE MONTERO PEREZ 011-0045107-7
46) LEIBI ARACELIS HERNANDEZ CEBALLO 056-0171561-7
47) LEIDY MARELIN ROCHA 085-0011705-9
48) LIRICA PATRICIA HERNANDEZ DEL ORBE 402-2457748-2
49) AURA FRANCISCA DE LOS SANTOS 001-1662935-3
50) AMAURI ZABALA POLANCO 001-1890880-5
51) BEATRIZ DE LEON CUEVAS 076-0019261-6
52) BERNARDA CAROLINA ALVAREZ BAUTISTA 084-0015853-4
53) CAROLINA LANTIGUA OLAVERRIA 224-0028828-2
54) EGAL ERNESTO FIGUEREO ACOSTA 011-0037216-6
55) LUCRECIA MARIA ARIAS GIL 054-0091991-5
56) JONATHAN ARIEL CERON MELO 223-0070958-5
57) YASMIN RAMONA DUARTE RAMIREZ 223-0030261-3
58) YANORCA MORETA FAMILIA 224-0039479-1
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59) YAMALY SANTANA GUERRERO 402-2110846-3
60) ANDREA MORALES 001-1909455-5
61) SANDRA DE OLEO CARABALLO 011-0028933-7
62) SANTIAGO CARMONA RODRIGUEZ 229-0015906-6
63) STARLYN RODRIGUEZ DE LEON 402-2428028-5
64) SULEIKY ESTHER MARTE ULLOA 402-2164810-4
65) WILLY PEREZ 229-0018219-1
66) YENIFFER JOSEFINA HERRERA VILASECA 093-0064954-9
67) MARIA ALEXANDRA OZUNA CLAUDIO 225-0010481-9
68) MARIA ISABEL ABAD SEPULVEDA 225-0055474-0
69) MABEL BUENO CALCAÑO 402-2666266-2
70) MILADY DE LA CRUZ NEPOMUCENO 001-0399007-3
71) ORLANDO DAVID MONTERO UREÑA 402-2227028-8
72) PATRICIA IVELISSE SANCHEZ DIAZ 001-1714958-3
73) JEANNE ISABEL ARRENDELL JABALERA 402-2228101-2
74) JULIO CESAR CUBILETE ADAMES 016-0017833-7
75) KATHERINE ROCHELL CAPELLAN MARMOLEJOS 402-2300503-0
76) KATHERINE GONZALEZ GIL 402-2514096-7
77) LEINNY ALEXANDRA NIVAR RODRIGUEZ 068-0047644-9
78) LUIS MANUEL ROBLES RUIZ 138-0003152-1

C) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial Cédula de identidad
y electoral:

1) ROSA MARIA PAULINO 001-1013863-3
2) MILAGROS MARIEL DE LOS SANTOS MORENO 223-0113362-9

D) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad y Auditoría Cédula de identidad
y electoral:

1) BETHEL YOLEIDY BEATO VILLAVICENCIO 028-0091655-9
2) JOSE LUIS OVALLES ABREU 402-2072266-0

E) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública Cédula de identidad
y electoral:

1) INDRA JULISSA LANGUAL VENTURA 402-2205226-4
2) CELENA MIGUELINA COLLADO SANTIAGO 402-2436528-4
3) HEIDY CASTILLO MAÑON 402-2627589-5
4) ENMANUEL MORA MARTINEZ 402-2479412-9
5) KISSAIRI PAOLA BATISTA ROMANO 402-2415848-1
6) STACIE BRAWNIE SANTOS ROSARIO 402-2139895-7
7) YEILI UREÑA DISLA 402-2037115-3
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F) Licenciados/Licenciadas en Gestión Financiera y Auditoria   Cédula de identidad
y electoral:

1) SELVA MARIA VARGAS DISLA 402-2188156-4
2) MARIA JOSE MARTE CORCINO 402-2412733-8

G) Licenciados/Licenciadas en Mercadotecnia Cédula de identidad
y electoral:

1) ZULHAY ESTHER MARGARIN DIEZ 001-1792397-9
2) JUANA NAROLIN MEJIA MEDINA 223-0047333-1

Artículo 4. Envíese a la Procuraduría General de la Republica, al Ministerio de Educación
Superior Ciencia y Tecnología, al Ministerio de Hacienda, al Colegio Dominicano de
Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores y al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social,
para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 190-20 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. No. 10977 del 15 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 190-20

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Créditos
y Servicios Múltiples Prospera (COOPPROSPERA), con su asiento en la calle Duarte



-17-
_________________________________________________________________________

número 1, Moca, provincia Espaillat, Republica Dominicana y cuyos estatutos fueron
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintiocho (28) de febrero de dos
mil veinte (2020).

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito
y Servicios Múltiples GO (GOCOOP), con su asiento en la calle General Franco Bido,
número 11, edificio, Newtech, Bella Vista, Santo Domingo, República Dominicana y cuyos
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintiocho (28) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

Artículo 3. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); años 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 191-20 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G.
O. No. 10977 del 15 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 191-20

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio
de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido
por los interesados.

VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus
modificaciones.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:

1. Darling Alberto Leonardo Brito por el de DARLING LEONARDO BRITO.
2. Mario Jesús Hernández por el de MARIO DE JESÚS HERNÁNDEZ.
3. Samiramides Altagracia Fernández por el de SEMIRAMIS ALTAGRACIA

FERNÁNDEZ.
4. Genaro Parra por el de JOSÉ ANTONIO PARRA.
5. Carmen Mercedes Valdez por el de CARMEN ESTELA MERCEDES VALDEZ.
6. Juana Moreno Ferrer por el de JUANA IRENE MORENO FERRER.
7. Olinda Andrea Vásquez Santos por el de ALINA ANDREA VÁSQUEZ SANTOS.
8. Prudencio Vilorio Vilorio por el de GEOVANNY VILORIO VILORIO.

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 192-20 que designa a la señora Cherybell Esther Gómez Polanco, consejera en
la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones
Unidas, Nueva York, Estados Unidos de América, ascenso. G. O. No. 10977 del 15 de
junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 192-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Cherybell Esther Gómez Polanco queda ascendida a consejera en
la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones
Unidas (ONU), Nueva York, Estados Unidos de América.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 193-20 que nombra a los señores Hernán Guaroa Sánchez de los Santos, Nelcy
Karina Almonte Checo y Evelyn Vásquez Batista, como primer, segunda y tercera
secretaria en el servicio interno del Ministerio de Relaciones Exteriores,
respectivamente. G. O. No. 10977 del 15 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 193-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El Lic. Hernán Guaroa Sánchez de los Santos queda designado primer
secretario en el servicio interno del Ministerio de Relaciones Exteriores, ascenso.

ARTÍCULO 2. La Lic. Nelcy Karina Almonte Checo queda designada segunda secretaria
en el servicio interno del Ministerio de Relaciones Exteriores, ascenso.

ARTÍCULO 3. La Lic. Evelyn Vásquez Batista queda designada tercera secretaria en el
servicio interno del Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 194-20 que concede el beneficio de una pensión solidaria del Régimen
Subsidiado del Sistema Dominicano de Seguridad Social por vejez y discapacidad a
2,476 personas, por un monto de RD$6,000.00 cada una. G. O. No. 10977 del 15 de junio
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 194-20

CONSIDERANDO: Que en el artículo 60 de la Constitución de la República se consagra
el derecho a la seguridad social, a través del cual el Estado tiene el deber de estimular
el desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a una
adecuada protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y vejez.

CONSIDERANDO: Que asimismo, la Constitución en sus artículos 56, 57 y 58, dispone
la protección, asistencia, promoción, integración y desarrollo armónico e integral de las
personas de la tercera edad, menores de edad y con discapacidad, garantizando los servicios
de una seguridad social integral en igualdad de condiciones y subsidio alimentario en caso
de indigencia.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de
Seguridad Social (SDSS), se fundamenta en el marco de la Constitución de la República, el
cual comprende un Régimen Subsidiado que incluye las pensiones tendentes a reducir los
niveles de pobreza de la población dominicana, denominada Pensiones Solidarias.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 87-01, en sus artículos 68, 69 y 70 y el Reglamento
núm. 381-13, que establece el procedimiento para otorgar Pensiones Solidarias del
Régimen Subsidiado, establecen la forma y condiciones en que serán entregadas las
pensiones solidarias, así como las entidades involucradas en dicho proceso.

CONSIDERANDO: Que el artículo 14 del referido Reglamento núm. 381-13 establece
que, en el otorgamiento de las pensiones solidarias, las instituciones y autoridades
involucradas trabajarán con la debida coordinación interinstitucional, a fin de garantizar su
otorgamiento una vez se compruebe la existencia de las apropiaciones financieras.
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CONSIDERANDO: Que mediante la comunicación núm. MH-2019-021496, del 14 de
junio de 2019, el Ministerio de Hacienda notificó al Consejo Nacional de la Seguridad
Social (CNSS) la partida correspondiente al pago de las pensiones solidarias del Régimen
Subsidiado del Sistema Dominicano de Seguridad Social, en cumplimiento de los artículos
63 y 64 de la Ley núm. 87-01.

CONSIDERANDO: Que la Comisión Interinstitucional coordinada por el ministro de
Trabajo con apoyo de la gerencia del Consejo Nacional de la Seguridad Social, elaboró un
Plan de Acción para el inicio de las pensiones solidarias en noviembre de 2019, aplicando
el protocolo para la distribución de elegibles por municipio y distrito municipal,
considerando la pobreza general e índice de calidad de vida (ICV1 e ICV2) del Sistema
Único de Beneficiarios (SIUBEN).

CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de la Seguridad Social emitió su Resolución
núm. 484-01, del 13 de noviembre de 2019, que aprueba el Plan de Acción Piloto para el
Pago de las Pensiones Solidarias, elaborado por la citada Comisión Interinstitucional, el
cual garantiza la transparencia y los criterios de equidad, justicia social y equilibrio
geográfico que exige la ley.

CONSIDERANDO: Que la citada resolución autoriza el otorgamiento de hasta ocho mil
setecientas cuarenta y una (8,741) pensiones en el período 2019-2021, conforme a la
asignación presupuestaria disponible y faculta a la Comisión Interinstitucional a continuar
la coordinación de los trabajos de levantamiento, depuración y posterior otorgamiento de las
pensiones solidarias mediante decreto del Poder Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Que una de las justificaciones dadas por la referida Resolución núm.
484-01, del Consejo Nacional de la Seguridad Social, para la elección de este mecanismo
de otorgamiento se encuentra en su Considerando 5, que reza de la siguiente manera: “el
Reglamento de Pensiones Solidarias establece un procedimiento difícil de ejecutar, se hace
necesario aplicar un procedimiento corto y abreviado, de manera transitoria, que permita el
otorgamiento de las pensiones solidarias”.

CONSIDERANDO: Que el presidente de la República tiene la facultad constitucional de
ordenar la concesión de determinados beneficios mediante la asignación de pensiones de
carácter especial, cuando existen situaciones excepcionales que así lo ameriten.

CONSIDERANDO: Que el cumplimiento del pago de las Pensiones Solidarias es una de
las metas presidenciales del Plan de Gobierno 2016-2020 que beneficiará la vida de cientos
de dominicanos en situación de pobreza, por lo que constituye una situación excepcional
para que, de manera transitoria y en atención al precitado Plan de Acción, se concedan
mediante decreto dichas pensiones solidarias.

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano como garante del adecuado
funcionamiento del sistema previsional, de su desarrollo, evaluación y readecuación
periódica, así como del otorgamiento de las pensiones de los afiliados, ha establecido la
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necesidad de iniciar de manera oportuna el otorgamiento de pensiones solidarias en
cumplimiento a la Ley núm. 87-01 y su Principio de Gradualidad.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de
Seguridad Social (SDSS), y sus modificaciones.

VISTO: El Reglamento núm. 381-13, del 28 de diciembre de 2013, que establece el
Procedimiento para otorgar Pensiones Solidarias del Régimen Subsidiado.

VISTA: La Resolución núm. 457-02 del 8 de junio de 2017, del Consejo Nacional de
Seguridad Social (CNSS), sobre el protocolo para la distribución de elegibles a Pensiones
Solidarias, por municipio y distrito municipal.

VISTA: La Resolución núm. 484-01 del 13 de noviembre de 2019, del Consejo Nacional
de la Seguridad Social, que aprueba el Plan de Acción Piloto para el Pago de las Pensiones
Solidarias.

VISTA: La comunicación dirigida por el Consejo Nacional de la Seguridad Social al
Ministerio de Hacienda donde se remite el listado de los beneficiarios de pensiones
solidarias, debidamente validados por el Consejo Nacional de la Persona Envejeciente
(CONAPE), el Consejo Nacional de Discapacidad (CONADIS) y el Sistema Único de
Beneficiarios (SIUBEN), para los fines correspondientes.

VISTO: El oficio número 1861, del 2 de junio de 2020, dirigido al presidente de la República
por el director general de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda, donde remite
el listado aprobado por el Comité Interinstitucional para la implementación de las Pensiones
Solidarias.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Otorgamiento y beneficiarios de la pensión. Se concede una Pensión
Solidaria del Régimen Subsidiado del Sistema Dominicano de Seguridad Social, por vejez y
discapacidad, a dos mil cuatrocientas setenta y seis (2,476) personas, por un monto de seis
mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$6,000.00), equivalente al sesenta por ciento (60%)
del salario mínimo del sector público, conforme a los mecanismos establecidos en las
Resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Social. Las personas beneficiarias son las
siguientes:

No. Nombres Apellidos Cédula Tipo
1 ABELARDO MEDINA SENA 078-0002107-8 VEJEZ



-23-
_________________________________________________________________________

2 ABELARDO ACOSTA 092-0000007-4 VEJEZ

3 ABRAHAN ROSARIO GIL 001-0796344-9 VEJEZ

4 ADALBERTO ALVAREZ 001-0391395-0 VEJEZ

5 ADALGISA ARACHE 091-0000505-8 VEJEZ

6 ADALGISA ALTAGRACIA GARCIA 001-0188380-9 VEJEZ

7 ADALGIZA PEREZ 078-0001408-1 VEJEZ

8 ADAME ALEXIS CONTRERAS CONTRERAS 023-0043465-7 DISCAPACIDAD

9 ADELA SANTOS 001-0839411-5 VEJEZ

10 ADELA MARIA CARELA 001-0045464-4 VEJEZ

11 ADELAIDA MARTINEZ 001-0313331-0 VEJEZ

12 ADELINA MORAN 094-0004451-8 VEJEZ

13 ADELINA DEL CARMEN CUEVAS HERNANDEZ 001-0254659-5 VEJEZ

14 ADRIANA PEÑA MENDEZ DE RIVAS 078-0002145-8 VEJEZ

15 ADRIANA DE LA CRUZ DE LA CRUZ 005-0012015-9 VEJEZ

16 AFRICA FELIZ 031-0185754-2 VEJEZ

17 AGAPITO RODRIGUEZ DEL ROSARIO 005-0013913-4 VEJEZ

18 AGAPITO LEBRON 001-0110929-6 VEJEZ

19 AGAPITO DE AZA 103-0003532-5 VEJEZ

20 AGRIPINA SANTOS VELEZ 005-0027351-1 VEJEZ

21 AGRIPINA RAMIREZ 001-0552754-3 VEJEZ

22 AGRISPINA JIMENEZ 001-0842358-3 VEJEZ

23 AGUSTIN RODRIGUEZ REYES 049-0034600-0 VEJEZ

24 AGUSTIN MARTINEZ MARTINEZ 001-0536191-9 VEJEZ

25 AGUSTIN ADAMES 068-0000475-3 VEJEZ

26 AGUSTIN DE JESUS UREÑA 073-0007435-3 VEJEZ

27 AGUSTIN ENRIQUE SOTO PAULINO 003-0001796-9 VEJEZ

28 AGUSTINA HEREDIA 005-0028568-9 VEJEZ

29 AGUSTINA MARTINEZ 005-0011525-8 VEJEZ

30 AGUSTINA MESA 402-4384167-9 VEJEZ

31 AGUSTINA
ENCARNACION DE

CARMONA
002-0034110-5 VEJEZ

32 AGUSTINA DEL CARMEN 001-0856296-8 VEJEZ

33 AGUSTINA NIVAR MARTINEZ 037-0056838-3 DISCAPACIDAD

34 AGUSTINA ALTAGRACIA CORDERO 001-0586553-9 VEJEZ

35 AIDA LUZ MARTINEZ DE LEON 001-0310524-3 VEJEZ

36 AIDA MARIA VARGAS MORILLO 001-1504991-8 DISCAPACIDAD

37 ALBA ERCILIA SANCHEZ SANCHEZ 109-0000319-4 VEJEZ

38 ALBANIA ANTONIA SANTIAGO GOMEZ 001-0232233-6 VEJEZ

39 ALBERTA MEDINA 075-0003072-6 VEJEZ

40 ALBERTINA GUERRERO 026-0038311-7 VEJEZ

41 ALBERTINA SANCHEZ 005-0010342-9 VEJEZ
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42 ALBERTO BOCTEL MARCELINO 001-0236173-0 VEJEZ

43 ALCADIA CANDELARIO CRUZ 005-0044193-6 VEJEZ

44 ALCENIO JIMENEZ 012-0035427-0 VEJEZ

45 ALCIBIADES ROSARIO PEGUERO 001-0333909-9 VEJEZ

46 ALEJANDRINA NOLASCO 005-0023055-2 VEJEZ

47 ALEJANDRINA MENDEZ FELIZ 019-0005160-6 VEJEZ

48 ALEJANDRINA BREMON 003-0063504-2 VEJEZ

49 ALEJANDRINA SANTOS 094-0018671-5 VEJEZ

50 ALEJANDRO CUEVAS 076-0007308-9 VEJEZ

51 ALEJANDRO UREÑA 060-0005905-2 VEJEZ

52 ALEJANDRO BAEZ 012-0033589-9 VEJEZ

53 ALEJANDRO ANTONIO ALMANZAR PEREZ 001-0212398-1 VEJEZ

54 ALEJANDRO ESTEBAN PICHARDO TORIBIO 094-0001013-9 VEJEZ

55 ALEXIS ANTONIO REYES CARABALLO 001-0259262-3 VEJEZ

56 ALEYDA GONZALEZ 010-0042045-3 VEJEZ

57 ALFONSO ROSARIO CABRERA 001-0301153-2 DISCAPACIDAD

58 ALFONSO GUZMAN 001-0211295-0 VEJEZ

59 ALFREDO TAVAREZ 001-0270880-7 DISCAPACIDAD

60 ALFREDO GUZMAN DE LOS SANTOS 068-0004821-4 VEJEZ

61 ALICIA DEL CARMEN TORRES CASTRO 036-0003706-7 VEJEZ

62 ALICIA MARIA VALERIO GORIS 047-0127240-5 VEJEZ

63 ALIDA CUELLO FLORENTINO 049-0033351-1 VEJEZ

64 ALONSO CABRERA TORIBIO 094-0004056-5 VEJEZ

65 ALTAGRACIA FELIZ ISAELA 076-0012319-9 VEJEZ

66 ALTAGRACIA RODRIGUEZ BAUTISTA 090-0009629-8 DISCAPACIDAD

67 ALTAGRACIA DECENA 090-0023037-6 DISCAPACIDAD

68 ALTAGRACIA SANTANA 022-0013290-6 VEJEZ

69 ALTAGRACIA JIMENEZ RODRIGUEZ 076-0001230-1 VEJEZ

70 ALTAGRACIA CHARLES YAN 076-0006467-4 VEJEZ

71 ALTAGRACIA FERRERAS 078-0000834-9 VEJEZ

72 ALTAGRACIA GARCIA 001-0138060-8 VEJEZ

73 ALTAGRACIA MEDINA 001-0380722-8 VEJEZ

74 ALTAGRACIA PEGUERO YULI 001-0651871-5 VEJEZ

75 ALTAGRACIA CAMPUSANO AGUERO 002-0035563-4 VEJEZ

76 ALTAGRACIA PUJOLS MINYETY 013-0030355-7 VEJEZ

77 ALTAGRACIA TEJEDA MEJIA 013-0028717-2 VEJEZ

78 ALTAGRACIA MENDEZ TIBURCIO 001-0869894-5 VEJEZ

79 ALTAGRACIA PAREDES 001-0558174-8 VEJEZ

80 ALTAGRACIA PAULINO 001-1251935-0 VEJEZ

81 ALTAGRACIA PEÑA CUEVAD DE FELIZ 001-0557622-7 VEJEZ

82 ALTAGRACIA RAMOS LIMA 031-0188074-2 DISCAPACIDAD
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83 ALTAGRACIA ALMANZAR CASTILLO 001-0378915-2 VEJEZ

84 ALTAGRACIA PEÑA CORNIEL 001-0864971-6 VEJEZ

85 ALTAGRACIA ALODIA B SUAZO ALCANTARA 003-0010737-2 VEJEZ

86 ALTAGRACIA EMELIND
ALVAREZ PEREZ DE

MOZQUEA
001-0091637-8 VEJEZ

87 ALTAGRACIA IDALIA PICHARDO 031-0121723-4 VEJEZ

88 ALTAGRACIA ISEIDI PEREZ MONTILLA 010-0011196-1 VEJEZ

89
ALTAGRACIA

MAGNOLIA
CEPEDA ARIAS 001-0549043-7 DISCAPACIDAD

90 ALTAGRACIA MARITZA GARRIDO RAMIREZ 010-0010436-2 VEJEZ

91 ALTAGRACIA URANIA MORLA REYES DE FABIAN 001-0629467-1 VEJEZ

92 ALVARO CONTRERAS PEREZ 016-0009096-1 VEJEZ

93 AMADO MARTINEZ 001-0055688-5 VEJEZ

94 AMADO AQUINO 001-1437402-8 VEJEZ

95 AMADO MANZANILLO ESTEPHANO 001-0321779-0 VEJEZ

96 AMADO DE JESUS SEVERINO 001-1057146-0 VEJEZ

97 AMADOR MORENO CLAUDIO 005-0016579-0 VEJEZ

98 AMALIA SEVERINO HERNANDEZ 005-0023102-2 VEJEZ

99 AMALIA ANTONIA UREÑA BRITO 001-0721609-5 VEJEZ

100 AMANCIA ESPINOSA VALENZUELA 001-0739809-1 VEJEZ

101 AMANTINA PUJOLS CUSTODIO 010-0049216-3 VEJEZ

102 AMANTINA PEREZ MARTINEZ 001-0369560-7 VEJEZ

103 AMANTINA CORREA SEVERINO 068-0005728-0 VEJEZ

104 AMAURY FRANCIS 001-0391953-6 VEJEZ

105 AMBROSIA HERRERA HERRERA 026-0055611-8 VEJEZ

106 AMBROSIO GALVA REYES 001-0428303-1 DISCAPACIDAD

107 AMELIA MARTINEZ 051-0008329-3 VEJEZ

108 AMELIA LUCIANO CASTILLO 109-0000161-0 VEJEZ

109 AMELIA EULALIA
FERNANDEZ RODRIGUEZ DE

AQUINO
001-0738523-9 VEJEZ

110 AMILCAR REYES 001-0160808-1 VEJEZ

111 AMPARO BRAZOBAN 005-0011910-2 VEJEZ

112 AMPARO SOTO SIERRA 001-0864319-8 VEJEZ

113 AMPARO HEREDIA 001-0856990-6 VEJEZ

114 ANA DE JESUS 068-0027608-8 VEJEZ

115 ANA RAMIREZ 402-2752118-0 VEJEZ

116 ANA
NUÑEZ CLASE DE

HERNANDEZ
001-0761930-6 VEJEZ

117 ANA ALFONSA LAGARES RAMIREZ 001-0788107-0 VEJEZ

118 ANA BELIA DIA MORETA 018-0016059-8 VEJEZ

119 ANA BENICIA ANTUNA 013-0004913-5 VEJEZ

120 ANA CATALINA TORRES TAVARES 036-0008879-7 VEJEZ
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121 ANA CELIA
CASTILLO VARGAS DE

PERALTA
001-0044630-1 DISCAPACIDAD

122 ANA CELINA TAVAREZ MARTINES 037-0049717-9 VEJEZ

123 ANA CONSTANCIA LORA SOTO 003-0032928-1 VEJEZ

124 ANA DELIA DIAZ GUTIERREZ 058-0007084-8 VEJEZ

125 ANA DELIA SOLANO MESA 002-0067147-7 VEJEZ

126 ANA DILIA LIRIANO SALCEDO 054-0025881-9 VEJEZ

127 ANA DOLORES PICHARDO 001-1411561-1 VEJEZ

128 ANA DOLORES ABREU DEL O DE GIL 001-0615613-6 VEJEZ

129 ANA DOLORES MORA 001-0093610-3 VEJEZ

130 ANA ELPIDIA ALCANTARA MORETA 001-0490757-1 VEJEZ

131 ANA EMILIA FARRELL SMITH 018-0005770-3 VEJEZ

132 ANA ERCILIA BAEZ MARTE 001-0363223-8 VEJEZ

133 ANA FELICIA MUÑOZ 037-0051835-4 VEJEZ

134 ANA FRANCISCA MUÑOZ 001-0790005-2 VEJEZ

135 ANA GLADYS PASTORA SOSA 094-0000487-6 VEJEZ

136 ANA ISABEL MELENDEZ 001-0675351-0 VEJEZ

137 ANA ISABEL CACERES FAMILIA 001-0777207-1 DISCAPACIDAD

138 ANA JOAQUINA SANCHEZ P DE PEREZ 001-0657605-1 VEJEZ

139 ANA JOSEFA DE LA ROSA DE URBANO 001-0304904-5 VEJEZ

140 ANA JOSEFA BELTRE 010-0001863-8 VEJEZ

141 ANA JOSEFA DOMINGUEZ 224-0006713-2 VEJEZ

142 ANA JOSEFA ENRIQUE SIRI 001-0729062-9 VEJEZ

143 ANA JULIA
ENCARNACION DE LOS

SANTOS
001-0914116-8 VEJEZ

144 ANA JULIA SANTOS 037-0024729-3 VEJEZ

145 ANA LIDIA CABRERA 001-0306620-5 VEJEZ

146 ANA LUCIA VALDEZ FRIAS 005-0027389-1 VEJEZ

147 ANA LUISA ADON 001-1542378-2 DISCAPACIDAD

148 ANA LUISA MONTERO Y MONTERO 075-0000794-8 VEJEZ

149 ANA LUISA FRANCISCA GIL DISLA 056-0042519-2 VEJEZ

150 ANA MARGARITA ROJAS NUÑEZ 001-0702107-3 VEJEZ

151 ANA MARIA PASIBLE CONTRERAS 090-0024301-5 DISCAPACIDAD

152 ANA MARIA MERCEDES 026-0107628-0 VEJEZ

153 ANA MARIA MILIANO SERRANO 001-0673935-2 VEJEZ

154 ANA MARIA HERNANDEZ GONZALEZ 001-0556774-7 VEJEZ

155 ANA MARIA PINALES 001-0330592-6 VEJEZ

156 ANA MARIA MUÑOZ 001-0924553-0 VEJEZ

157 ANA MARIA NOLASCO DEL ROSARIO 001-0193633-4 DISCAPACIDAD

158 ANA MARINA GUTIERREZ ROSARIO 050-0024060-5 VEJEZ

159 ANA MERCEDES
DE LA CRUZ MARTE DE

VALDERA
051-0008630-4 VEJEZ
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160 ANA MIREYA MATOS CORDERO DE TEJEDA 010-0000304-4 VEJEZ

161 ANA RITA
GUZMAN RODRIGUEZ DE

GUZMAN
001-0562484-5 DISCAPACIDAD

162 ANA ROBERTINA RUIZ MATOS 010-0013384-1 VEJEZ

163 ANA SILVIA ALVAREZ GARCIA 094-0004928-5 VEJEZ

164 ANA SILVIA BERNARD DE ROSA 001-0446485-4 VEJEZ

165 ANA VICTALINA DE LA ROSA 001-0984491-0 VEJEZ

166 ANA VICTORIA REYES TERRERO 001-0559542-5 VEJEZ

167 ANA YIBES JOSE 001-0800033-2 VEJEZ

168 ANACELIA MATEO 022-0021077-7 VEJEZ

169 ANACLETO PAEZ 001-0722081-6 VEJEZ

170 ANASARIO MARTINEZ 001-0738040-4 VEJEZ

171 ANASTACIO CONTRERAS PAYANO 005-0011966-4 VEJEZ

172 ANATALIA NOVAS 078-0000233-4 VEJEZ

173 ANDREA BATISTA MATOS 078-0000371-2 VEJEZ

174 ANDREA GALVAN REYES 010-0044208-5 VEJEZ

175 ANDREA SEGURA BATISTA 078-0003986-4 VEJEZ

176 ANDREA DE JESUS ROSARIO 118-0002170-8 VEJEZ

177 ANDREA ROSARIO 090-0021892-6 DISCAPACIDAD

178 ANDREA DE MORLA BONIFACIO 005-0004662-8 VEJEZ

179 ANDREA MERCEDES H DE SEVERINO 058-0001493-7 VEJEZ

180 ANDREA NOLASCO 001-0420614-9 VEJEZ

181 ANDREA VELOZ 049-0055295-3 DISCAPACIDAD

182 ANDREA ANTONIA PICHARDO PICHARDO 001-0925361-7 VEJEZ

183 ANDREA LUCIA BETANCES PEREZ 402-3894938-8 VEJEZ

184 ANDRES DE LA CRUZ 005-0022805-1 VEJEZ

185 ANDRES MILIANO 001-0711085-0 VEJEZ

186 ANDRES REYES MENDEZ 076-0013132-5 VEJEZ

187 ANDRES MUÑOZ MARTINEZ 005-0001020-2 VEJEZ

188 ANDRES PEREYRA EMILIANO 005-0022687-3 VEJEZ

189 ANDRES DILONE 090-0014991-5 VEJEZ

190 ANDRES SOSA 001-0868550-4 VEJEZ

191 ANDRES REYES 090-0012151-8 DISCAPACIDAD

192 ANDRES VARGAS 077-0002063-4 VEJEZ

193 ANDRES NOVAS VARGAS 077-0001959-4 VEJEZ

194 ANDRES FLORIAN 001-0015123-2 VEJEZ

195 ANDRES MONTERO JIMENEZ 001-0471432-4 VEJEZ

196 ANDRES ALCALA 001-0353921-9 DISCAPACIDAD

197 ANDRES AVELINO SANCHEZ 010-0002398-4 VEJEZ

198 ANDRES CAMILO PEREZ 096-0009279-6 VEJEZ

199 ANDRES MANUEL ARIAS 003-0032048-8 VEJEZ
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200 ANDRES MARIA VALERIO 001-0347054-8 VEJEZ

201 ANGEL VALDEZ RODRIGUEZ 001-0095951-9 VEJEZ

202 ANGEL PINEDA DE LEON 068-0012913-9 VEJEZ

203 ANGEL ANTONIO MARTE VALERIO 001-1140391-1 VEJEZ

204 ANGEL DARIO TEJEDA 013-0016709-3 VEJEZ

205 ANGEL DARIO MATEO ANDUJAR 013-0010944-2 VEJEZ

206 ANGEL DARIO ENCARNACION 013-0000240-7 VEJEZ

207 ANGEL DE JESUS 001-0176544-4 VEJEZ

208 ANGEL EMILIO LARA SERRANO 003-0021165-3 VEJEZ

209 ANGEL MARIA DIAZ 010-0052923-8 VEJEZ

210 ANGEL MARIA LEBRON PINEDA 017-0010292-2 VEJEZ

211 ANGEL MARIA MENDOZA HERNANDEZ 001-0425515-3 VEJEZ

212 ANGEL MARÍA SANTOS 001-0258642-7 VEJEZ

213 ANGEL RADHAMES BAEZ 003-0020868-3 VEJEZ

214 ANGEL TULIO DEL JESUS 010-0007411-0 VEJEZ

215 ANGELA CALDERON MONTILLA 008-0012217-8 VEJEZ

216 ANGELA REYNOSO MARTINEZ 136-0010251-4 VEJEZ

217 ANGELA ALTAGRACIA DURAN LOPEZ 056-0079811-9 VEJEZ

218 ANGELA ERENIA VILLANUEVA FELIZ 018-0029237-5 VEJEZ

219 ANGELA LUCRECIA NOVA 001-1310812-0 VEJEZ

220 ANGELA MARIA BATISTA DE DE JESUS 001-0813773-8 VEJEZ

221 ANGELA MARÍA CONTRERAS PIMENTEL 001-0805447-9 VEJEZ

222 ANGELA NIDIA JAQUEZ 001-0038526-9 VEJEZ

223 ANITA ESPINOSA CUEVAS 079-0015691-5 VEJEZ

224 ANSELMA ALTAGRACIA TORRES ESTEVEZ 036-0017480-3 VEJEZ

225 ANTERO FALCON HERNANDEZ 001-0100731-8 VEJEZ

226 ANTERO ROSARIO 012-0019543-4 VEJEZ

227 ANTIA CABRERA DE FERERO 001-1461805-1 VEJEZ

228 ANTIGUA SANCHEZ 068-0000897-8 DISCAPACIDAD

229 ANTONIA COLLADO 001-0864521-9 VEJEZ

230 ANTONIA PEREZ 020-0006681-7 VEJEZ

231 ANTONIA FRANCISCO MARTINEZ 402-3890189-2 VEJEZ

232 ANTONIA TORIBIO SANTOS 094-0004280-1 VEJEZ

233 ANTONIA BENAVIDES DE LOS SANTOS 001-1831358-4 VEJEZ

234 ANTONIA TEJADA LORENZO 090-0000312-0 VEJEZ

235 ANTONIA HEREDIA RINCON 001-0614707-7 VEJEZ

236 ANTONIA RAMOS SOSA 001-0705516-2 VEJEZ

237 ANTONIA BELEN MARTES 001-0443845-2 VEJEZ

238 ANTONIA ENRIQUEZ SANCHEZ 001-0010604-6 VEJEZ

239 ANTONIA RODRIGUEZ PELLERO 001-0609124-2 VEJEZ

240 ANTONIA BENS TIBREY 002-0005528-3 VEJEZ
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241 ANTONIA RODRIGUEZ NUÑEZ 092-0004436-1 VEJEZ

242 ANTONIA DEL CARMEN GARCIA ENCARNACION 001-0809857-5 VEJEZ

243 ANTONIO AGRAMONTE 010-0000625-2 VEJEZ

244 ANTONIO MERCEDES PAREDES 001-0788196-3 VEJEZ

245 ANTONIO CORDERO DE LA CRUZ 001-0646839-0 VEJEZ

246 ANTONIO RAMIREZ ALMONTE 005-0034475-9 VEJEZ

247 ANTONIO GARCIA VENTURA 094-0006531-5 VEJEZ

248 ANTONIO BASTIEN PIE 090-0001093-5 DISCAPACIDAD

249 ANTONIO ROMERO 001-0414206-2 VEJEZ

250 ANTONIO HILARIO 001-0775740-3 VEJEZ

251 ANTONIO GARCIA 011-0010927-9 VEJEZ

252 ANTONIO FERRERAS 223-0035406-9 VEJEZ

253 ANTONIO SANCHEZ HIDALGO 001-0901445-6 VEJEZ

254 APOSTOLITA FERRERAS PEÑA 078-0001294-5 VEJEZ

255 AQUILINA MEDINA RIVAS 078-0004964-0 VEJEZ

256 AQUILINA OTAÑO 005-0022437-3 VEJEZ

257 AQUILINA SENA CUEVAS 001-0700106-7 VEJEZ

258 AQUILINO SUERO CABA 094-0004480-7 VEJEZ

259 AQUILINO ADAMES LIRIANO 001-0442554-1 VEJEZ

260 ARCADIO ZARZUELA MONTERO 014-0001295-9 VEJEZ

261 ARCADIO CONSE 001-0406035-5 VEJEZ

262 ARCADIO SUERO MORRIS 001-0980502-8 DISCAPACIDAD

263 ARCENILIA VENTURA 012-0058349-8 VEJEZ

264 ARGENTINA ROSA NUÑEZ 001-0449888-6 VEJEZ

265 ARGENTINA NIN TERRERO 020-0006349-1 VEJEZ

266 ARGENTINA MATEO 012-0036770-2 DISCAPACIDAD

267 ARIDIO CRUZ 001-0233956-1 VEJEZ

268 ARISLEYDA DE JESUS 402-3541169-7 DISCAPACIDAD

269 ARISMENDIS VELOZ BRIOSO 109-0000711-2 VEJEZ

270 ARISMENDY TAVARES INFANTE 037-0049142-0 VEJEZ

271 ARISTIDES DE LEON CARELA 001-0884822-7 VEJEZ

272 ARISTIDES ANTONIO NUÑEZ BARTOLOME 001-0481614-5 VEJEZ

273 ARMANDO PEREZ BAEZ 003-0025106-3 VEJEZ

274 ARMANDO MEJIA 001-0693244-5 VEJEZ

275 ARNALDO ELIEZER MIESES RODRIGUEZ 001-0008119-9 VEJEZ

276 ARQUIMEDES ROSARIO REYES 058-0011422-4 DISCAPACIDAD

277 ARSENIO BILIAR SANTOS 001-0969200-4 VEJEZ

278 ARSENIO GUERRERO 001-0447286-5 VEJEZ

279 ARTURO PASCUAL 008-0009032-6 VEJEZ

280 ASELA PEREZ MEDINA 078-0002565-7 VEJEZ

281 ASIRIS ANTONIO VALERIO HERNANDEZ 001-0439395-4 VEJEZ
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282 ATRAINA BATISTA 078-0001136-8 VEJEZ

283 AUDOLIO SANTANA 078-0008951-3 VEJEZ

284 AURA GONZALEZ 076-0005156-4 VEJEZ

285 AURA MONTERO ROA 012-0033317-5 VEJEZ

286 AURA ANTIGUA
LIZ MORONTA DE

RODRIGUEZ
001-0127085-8 VEJEZ

287 AURELIA SANCHEZ AQUINO 074-0002214-6 VEJEZ

288 AURELIA BERNABEL 002-0068265-6 VEJEZ

289 AURELINA RAMIREZ 010-0002261-4 VEJEZ

290 AURELINA FLORIAN SANTANA 402-3632107-7 VEJEZ

291 AURELINA DIONICIO GARCIA 002-0072052-2 VEJEZ

292 AURELINA VASQUEZ FLORIAN 402-3547412-5 VEJEZ

293 AURELIO ROSARIO 031-0236110-6 DISCAPACIDAD

294 AURORA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 005-0001111-9 VEJEZ

295 AURORA SANTOS 094-0020870-9 VEJEZ

296 AURORA SILVA MARTE 001-0650061-4 VEJEZ

297 AUSTRIA ESCANIO 001-0936150-1 VEJEZ

298 AUSTRIA MERCEDES DE LEON RODRIGUEZ 001-0203770-2 VEJEZ

299 AVELINA RIVAS 078-0008341-7 VEJEZ

300 AYDA SOTO GONZALEZ 003-0013338-6 VEJEZ

301 BALDEMIRA UREÑA UREÑA 001-0361181-0 VEJEZ

302 BALDEMIRO MONTILLA 100-0000082-7 VEJEZ

303 BALDEMIRO ALCANTARA RAMIREZ 017-0006044-3 VEJEZ

304 BALDINA CARRASCO MATOS 078-0001168-1 VEJEZ

305 BALDOMERO PEÑA VOLQUEZ 020-0006725-2 VEJEZ

306 BALEN MENDEZ PINEDA 014-0004825-0 VEJEZ

307 BARBINA SORIANO 005-0027374-3 VEJEZ

308 BARTOLA PAULA 001-0842462-3 VEJEZ

309 BARTOLINA ESPINOSA 001-0820644-2 VEJEZ

310 BARTOLO BELEN DE LA ROSA 005-0012854-1 VEJEZ

311 BARTOLO DE LOS SANTOS MEJIA 005-0024628-5 DISCAPACIDAD

312 BARTOLO MENDEZ 001-0002115-3 DISCAPACIDAD

313 BARTOLO HERNANDEZ MEDINA 068-0016473-0 VEJEZ

314 BASILIA ABREU DE JESUS 001-1434679-4 VEJEZ

315 BASILIA PEGUERO LUGO 001-0409530-2 VEJEZ

316 BASILIA SANCHEZ 001-0266660-9 VEJEZ

317 BASILIA AMANDA NOLASCO MOLEN 001-0041332-7 VEJEZ

318 BASILICIA SURIEL ORTIZ 053-0007930-7 VEJEZ

319 BASILIO RIVAS 078-0005010-1 VEJEZ

320 BASILIO CABRERA ALMONTE 039-0009337-2 VEJEZ

321 BASILIO ANTONIO GIL BAEZ 001-0143814-1 VEJEZ
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322 BAUDILIO CAMACHO HERRERA 026-0000775-7 VEJEZ

323 BEATA DE LA CRUZ 005-0030968-7 VEJEZ

324 BEATICO DE JESUS 001-1249122-0 DISCAPACIDAD

325 BELARMINIO ESTRELLA 001-0779200-4 VEJEZ

326 BELKIS MILAGROS JAVIER JIMENEZ 067-0007430-2 VEJEZ

327 BENANCIA LAURENCIO DE LEON 005-0041333-1 VEJEZ

328 BENANCIO MUÑOZ DE LA CRUZ 005-0023027-1 VEJEZ

329 BENANCIO ESPINO 001-0770351-4 VEJEZ

330 BENERADA DE LOS SANTOS 001-0804096-5 VEJEZ

331 BENERO ANTONIO RODRIGUEZ PEREZ 055-0004117-2 VEJEZ

332 BENITA SEGURA FLORIAN 001-1034136-9 VEJEZ

333 BENITA PEÑA ABREU 402-2071785-0 VEJEZ

334 BENITO CABRERA GOMEZ 094-0012559-8 VEJEZ

335 BENITO MONTILLA ROMERO 082-0001793-0 DISCAPACIDAD

336 BENITO COLON ALVARADO 049-0012677-4 VEJEZ

337 BENITO ANTONIO PEÑA FELIZ 001-0450314-9 VEJEZ

338 BENITO DE JESUS GOMEZ 001-0645471-3 VEJEZ

339 BENITO RICARDO VILLAR 003-0025327-5 VEJEZ

340 BERENICIO MALDONADO DE LEON 001-1096551-4 VEJEZ

341 BERNARDA NUNEZ AREAS 001-0307704-6 VEJEZ

342 BERNARDA GERTRUDIS CASTILLO EDUARDO 047-0132075-8 DISCAPACIDAD

343 BERNARDA MERCEDES MARTINEZ 031-0074292-7 VEJEZ

344 BERNARDINA DEL ROSARIO 001-0613282-2 VEJEZ

345 BERNARDINA JASMIN DECENA CARVAJAL 090-0024187-8 DISCAPACIDAD

346 BERNARDO MEDINA 001-0327241-5 VEJEZ

347 BERNARDO SANTANA FELIZ 066-0011365-5 VEJEZ

348 BERTA NIDIA PAYANO 001-1044352-0 VEJEZ

349 BERTILIA VALERIO 044-0005129-0 VEJEZ

350 BERTULIO FRANCO ALVAREZ 003-0057702-0 VEJEZ

351 BIANELA RODRIGUEZ PEÑA 001-0983769-0 VEJEZ

352 BIATRIZ MONTERO PITI 014-0008286-1 VEJEZ

353 BIENBENIDA
MONTERO CANARIO DE

MELENDEZ
023-0007182-2 VEJEZ

354 BIENVENIDA BATISTA 078-0002269-6 VEJEZ

355 BIENVENIDO ARAUJO 001-0789551-8 VEJEZ

356 BIENVENIDO CONTRERAS VALLEJO 015-0002335-1 VEJEZ

357 BIENVENIDO VENTURA 094-0004871-7 VEJEZ

358 BIENVENIDO EULOGIO CELADO GONZALEZ 003-0022370-8 VEJEZ

359 BISTERMINA FLORIAN 078-0002021-1 VEJEZ

360 BLACINA BELLO 005-0043968-2 VEJEZ

361 BLANCA MARIA VICENTE ENCARNACION 075-0003681-4 VEJEZ
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362 BLAS HIPOLITO MARTINEZ 001-0185016-2 VEJEZ

363 BLASINA CABRERA TORIBIO 094-0015127-1 VEJEZ

364 BLASINA MEDINA 076-0003150-9 VEJEZ

365 BLASINA CARMONA 002-0034508-0 VEJEZ

366 BOLIVAR SANCHEZ ZABALA 001-0092712-8 VEJEZ

367 BONIFACIA MORILLO MAGALLANES 005-0023366-3 VEJEZ

368 BONIFACIO CUEVAS Y CUEVAS 077-0001773-9 VEJEZ

369 BRAUDILIA AMANCIO 078-0004781-8 VEJEZ

370 BRICELIA YNES REYES MONTILLA 001-0235520-3 VEJEZ

371 BRIGIDA PEREZ CUEVAS 099-0000645-4 VEJEZ

372 BRIGIDA PEREZ VASQUEZ 087-0002483-2 VEJEZ

373 BRIGIDA ROSARIO HERNANDEZ 001-0698437-0 VEJEZ

374 BRIGIDA GARABITOS GARCIA 001-0010004-9 VEJEZ

375 BRIGIDA ANTONIA CRUZ ORTIZ 086-0004611-7 DISCAPACIDAD

376 BRISEIDA BATISTA 019-0011230-9 VEJEZ

377 BRUNILDA FERRERAS 078-0001640-9 VEJEZ

378 BRUNILDA JIMENEZ ACEVEDO 092-0003441-2 VEJEZ

379 BRUNILDA ALTAGRACIA GENERE 001-1040946-3 VEJEZ

380 BUENAVENTURA BUSSI DE LA CRUZ 005-0022777-2 VEJEZ

381 CAMILA MARMOL VELOZ DE QUIROZ 053-0013663-6 VEJEZ

382 CAMILO ANTONIO CABRERA VARGAS 005-0000688-7 VEJEZ

383 CANDIDA TORRES 026-0026224-6 VEJEZ

384 CANDIDA ROSARIO 001-0903771-3 VEJEZ

385 CANDIDA JORGE TORRES 008-0010495-2 VEJEZ

386 CANDIDA VERAS 001-1054562-1 VEJEZ

387 CANDIDA VARGAS VASQUEZ DE PEREZ 001-0161563-1 VEJEZ

388 CANDIDA MARIA GRULLAR GUANTES 002-0034170-9 VEJEZ

389 CANDIDA OTILIA ARIAS 402-2748748-1 VEJEZ

390 CANDIDA ROSA BURGOS CARPIO 001-0314635-3 VEJEZ

391 CANDIDO SEVERINO NUÑEZ 068-0002688-9 VEJEZ

392 CANDIDO SANTANA GUERRERO 025-0016433-6 VEJEZ

393 CANDIDO BOLIVAR LUCIANO MELO 003-0002823-0 VEJEZ

394 CANDIDO PAULINO TAPIA BERBERE 001-0592349-4 DISCAPACIDAD

395 CARIDAD PACHECO 001-0740071-5 VEJEZ

396 CARIDAD PARRA ABREU 054-0033065-9 VEJEZ

397 CARIDAD RUFINO 001-0556597-2 DISCAPACIDAD

398 CARLITA CUEVAS MATOS 078-0004843-6 VEJEZ

399 CARLITA DE LA CRUZ 005-0000129-2 VEJEZ

400 CARLITA DE JESUS J DE MARTINEZ 001-0580592-3 VEJEZ

401 CARLITA RAMIREZ CESPEDES 005-0015585-8 VEJEZ

402 CARLITA MONTERO 001-0686018-2 VEJEZ
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403 CARLITA MILAGROS GARCIA ESCAÑO 001-0312502-7 VEJEZ

404 CARLOS PEREZ SIERRA 078-0005914-4 VEJEZ

405 CARLOS FABIAN NOLASCO 001-0637877-1 VEJEZ

406 CARLOS BRIOSO 001-0253057-3 VEJEZ

407 CARLOS DE LOS SANTOS BELLO 005-0001791-8 VEJEZ

408 CARLOS JIMENEZ ALMONTE 049-0020625-3 VEJEZ

409 CARLOS CIPRIAN MEJIA 001-0835804-5 VEJEZ

410 CARLOS MORA PEREZ 001-0690497-2 VEJEZ

411 CARLOS MOJICA 001-0577770-0 VEJEZ

412 CARLOS AUGUSTO RODRIGUEZ HENRIQUEZ 001-1357346-3 DISCAPACIDAD

413 CARLOS JOSE SEGURA SEGURA 018-0022635-7 VEJEZ

414 CARLOS MARIA ACOSTA VALERIO 058-0010830-9 VEJEZ

415 CARLOS MARIA DE OLEO 012-0041265-6 VEJEZ

416 CARLOS MIGUEL MEDINA GONZALEZ 223-0116423-6 DISCAPACIDAD

417 CARLOS PORFIRIO PAULINO 001-0259209-4 VEJEZ

418 CARLOS RAFAEL SUSAÑA TAVAREZ 001-0091143-7 VEJEZ

419 CARLOS RAMON VIÑAS OVALLES 001-0824876-6 VEJEZ

420 CARLOS YUNIOR PAREDES 001-1299975-0 DISCAPACIDAD

421 CARMEN VENTURA BADIA 054-0050910-4 VEJEZ

422 CARMEN MERCEDES 020-0001232-4 VEJEZ

423 CARMEN ORTIZ ORTIZ DE SANCHEZ 013-0012641-2 VEJEZ

424 CARMEN GUILLEN DE URTARTE 001-0814026-0 VEJEZ

425 CARMEN CUEVAS RUBIO 001-0330904-3 DISCAPACIDAD

426 CARMEN POLO 022-0016420-6 VEJEZ

427 CARMEN UBIERA 008-0004626-0 VEJEZ

428 CARMEN MARTE DE FRIAS 001-0399414-1 VEJEZ

429 CARMEN SANCHEZ DE ALVAREZ 052-0006102-5 VEJEZ

430 CARMEN ENCARNACION CABRAL 402-2774058-2 VEJEZ

431 CARMEN REYNOSO 001-0715895-8 VEJEZ

432 CARMEN SEVERINO SEVERINO 090-0003512-2 VEJEZ

433 CARMEN FELIZ 018-0028548-6 VEJEZ

434 CARMEN DILANIA ARIAS BLANDINO 010-0005257-9 VEJEZ

435 CARMEN DILIA OGANDO MILIANO 001-0673971-7 VEJEZ

436 CARMEN FELIPA PEÑA MARTE 001-0910186-5 VEJEZ

437 CARMEN JULIA VINICIO RONDON 225-0090270-9 DISCAPACIDAD

438 CARMEN LOURDES PEGUERO 001-0681827-1 VEJEZ

439 CARMEN LUCIA RAMIREZ 001-0556030-4 VEJEZ

440 CARMEN LUISA ESPAILLAT DE GUTHRIE 001-0982173-6 VEJEZ

441 CARMEN LUISA MENDOZA PAULINO 001-0010360-5 VEJEZ

442 CARMEN LUZ MARTINEZ DIAZ 031-0149988-1 VEJEZ

443 CARMEN MARIA GUTIERREZ ANDUJAR 001-0331582-6 VEJEZ
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444 CARMEN MILAGROS GONZALEZ MENTOL 001-1818334-2 VEJEZ

445 CARMEN NELIA ANDUJAR 003-0003236-4 VEJEZ

446 CARMINIO FELIZ CARRASCO 001-0724943-5 VEJEZ

447 CARMITO VALENZUELA ABREU 001-0710516-5 VEJEZ

448 CASILDA JIMENEZ 001-0775757-7 VEJEZ

449 CASILDA VAZQUEZ SANTANA 011-0004288-4 DISCAPACIDAD

450 CASIMIRA GOMEZ 022-0004974-6 VEJEZ

451 CASIMIRO DE JESUS 005-0012659-4 VEJEZ

452 CATALINA DE LOS SANTOS 001-0351996-3 VEJEZ

453 CATALINA MEDINA 078-0001725-8 VEJEZ

454 CATALINA SANTANA PEREZ 402-2419107-8 DISCAPACIDAD

455 CATALINA FELIZ 018-0022051-7 VEJEZ

456 CATALINA AMPARO FERNANDEZ 001-0781540-9 VEJEZ

457 CATALINA VICENTE VICENTE 075-0000503-3 VEJEZ

458 CATALINA EDUVIGIS LLANOS RAMOS 001-0347812-9 VEJEZ

459 CATALINO MENDOZA 005-0022643-6 VEJEZ

460 CECILIA DE JESUS JORGE 005-0012661-0 VEJEZ

461 CECILIA OTAÑEZ MORENO 001-0044366-2 VEJEZ

462 CECILIO AQUINO CONTRERAS 001-1342516-9 VEJEZ

463 CECILIO DOÑE 001-1338416-8 DISCAPACIDAD

464 CECILIO DE LOS SANTOS 001-0505229-4 VEJEZ

465 CEFERINA VILLAR DE J DE VILLAR 052-0005886-4 VEJEZ

466 CEFERINA JIMENEZ Y RAMIREZ 001-0888993-2 VEJEZ

467 CEFERINO DIAZ GRULLON 094-0003063-2 VEJEZ

468 CELANDA MARIA DE OLEO MONTERO 001-0481620-2 VEJEZ

469 CELANIA MARGARITA TEJEDA MEJIA 001-0590679-6 VEJEZ

470 CELESTE RAMIREZ 001-0519199-3 VEJEZ

471 CELESTE GUZMAN FLORENTINO 002-0087005-3 VEJEZ

472 CELESTE
SORIANO MALDONADO DE

SANTOS
001-0277858-6 VEJEZ

473 CELESTE AURORA SANCHEZ 109-0001148-6 VEJEZ

474 CELESTINA PEREZ DEL ROSAR 001-0092605-4 VEJEZ

475 CELIA SANCHEZ 017-0006413-0 VEJEZ

476 CELIA PERALTA 001-1372438-9 VEJEZ

477 CELIA MARTINEZ 005-0035596-1 VEJEZ

478 CELITA FIGARO 402-2650004-5 DISCAPACIDAD

479 CESAR ALTAGRACIA ROMAN 001-0507495-9 VEJEZ

480 CESAR AUGUSTO FRIAS MARTINEZ 001-0621015-6 VEJEZ

481 CESAR CONSTANTINO SENCION RAMIREZ 001-0548889-4 VEJEZ

482 CESAR MIGUEL VALERA 038-0006421-8 VEJEZ

483 CESAR MIGUEL BALLISTA ACOSTA 001-0943561-0 DISCAPACIDAD
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484 CESAREO CUEVAS SANTANA 022-0005716-0 VEJEZ

485 CESILIO NUÑEZ 224-0052377-9 VEJEZ

486 CINDY KATIUSKA SANTANA ALVAREZ 223-0071479-1 DISCAPACIDAD

487 CIPRIAN JIMENEZ ENCARNACION 001-0724253-9 VEJEZ

488 CIPRIANO MORENO 001-0587467-1 VEJEZ

489 CIRILA CASADO DEL JESUS 013-0016510-5 VEJEZ

490 CIRILO HERNANDEZ 061-0014733-6 VEJEZ

491 CIRILO MINYETTY CUSTODIO 001-0765193-7 VEJEZ

492 CIRILO CONSTANCIA NAVARRO 001-0298041-4 VEJEZ

493 CIRILO ANTONIO GUTIERREZ 001-0415046-1 VEJEZ

494 CLARA SAVIÑON 020-0006709-6 VEJEZ

495 CLARIBEL MATOS MEDINA 065-0042621-5 DISCAPACIDAD

496 CLAUDINA DE LEON 005-0017877-7 VEJEZ

497 CLAUDIO CADETE MOTA 001-0343790-1 VEJEZ

498 CLAUDIO SANCHEZ 001-0822119-3 VEJEZ

499 CLAUDIO ARAUJO 002-0045364-5 VEJEZ

500 CLAUDIO GERMANIO TAVERAS OLIVAREZ 001-0499949-5 VEJEZ

501 CLEMENCIA VICENTE Y VICENTE 075-0000547-0 VEJEZ

502 CLEOTILDE SANCHEZ 068-0013752-0 VEJEZ

503 CLEOTILDE CANARIO 068-0006262-9 VEJEZ

504 CLIDIA BORQUEZ MEDRANO 001-0464054-5 VEJEZ

505 CLIDIA MARIA VARGAS 001-1506348-9 VEJEZ

506 COLOMBA CUEVAS MEDINA 078-0002332-2 VEJEZ

507 COLOMBINA COLON SANCHEZ 001-0870388-5 VEJEZ

508 CONCEPCION VIRGEN 001-0293565-7 VEJEZ

509 CONCEPCION MORETA 001-0944924-9 VEJEZ

510 CONCEPCION ROJAS JOSE 001-0604791-3 VEJEZ

511 CONFESOR SENA SEGURA 078-0005674-4 VEJEZ

512 CONFESOR TRINIDAD 078-0001538-5 VEJEZ

513 CONFESOR RAMIREZ GUZMAN 010-0001748-1 VEJEZ

514 CONFESOR OGUISTER DIAZ BAEZ 003-0015668-4 VEJEZ

515 CONFESORA ENCARNACION 014-0018473-3 VEJEZ

516 CONFESORA CUEVAS 076-0012471-8 VEJEZ

517 CONFESORA HIDALGO ENCARNACION 001-0782829-5 VEJEZ

518 CONRADO BELIS 001-0985741-7 VEJEZ

519 CONRADO CARVAJAL FERRERAS 001-0275155-9 VEJEZ

520 CONSTANCIO BATISTA 001-0869480-3 VEJEZ

521 CONSUELO CAMACHO RIVAS 136-0001362-0 VEJEZ

522 CONSUELO ISABEL LANTIGUA DE LA CRUZ 054-0002256-1 VEJEZ

523 CORNELIA MARIA ANZIANI RUIZ 001-0945831-5 DISCAPACIDAD

524 CORNELIO MARTE 067-0002834-0 VEJEZ
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525 CORPIA PEÑA 078-0006900-2 VEJEZ

526 CREGORIA CEBERINO 001-0482348-9 VEJEZ

527 CRESCENCIA BAUTISTA DE VILLAR 052-0006155-3 VEJEZ

528 CRESCENCIO HEREDIA GUZMAN 005-0022336-7 VEJEZ

529 CRESENCIANA SANCHEZ ALVAREZ 001-0462682-5 VEJEZ

530 CRISTIAN GARCIA 093-0047614-1 DISCAPACIDAD

531 CRISTIAN FRANCISCO SANCHEZ 001-0289303-9 DISCAPACIDAD

532 CRISTIANA GALVEZ DE LA CRUZ 005-0009754-8 VEJEZ

533 CRISTIN D´OLEO 014-0011722-0 VEJEZ

534 CRISTIN MONTERO RODRIGUEZ 014-0001569-7 VEJEZ

535 CRISTINA PEREZ DE JESUS 008-0012908-2 VEJEZ

536 CRISTINA MERCEDES 001-0156423-5 VEJEZ

537 CRISTINA REYNOSO MERCADO 402-3461966-2 VEJEZ

538 CRISTINA DAJER DIAZ 001-1071265-0 DISCAPACIDAD

539 CRISTINA ALTAGRACIA DIPRES 001-0412175-1 VEJEZ

540 CRISTINA AURORA CUSTODIO 010-0018028-9 VEJEZ

541 CRISTINO ABAD DE PAULA 005-0021888-8 VEJEZ

542 CRISTINO SALAS 094-0004734-7 VEJEZ

543 CRISTINO FRANCISCO SILVERIO 038-0004230-5 VEJEZ

544 CRISTOBAL MORLA 008-0023255-5 VEJEZ

545 CRISTOBAL EMILIO RIVERA ALVAREZ 093-0010265-5 VEJEZ

546 CRISTOBALINA OVIEDO ALCANTARA 001-0415191-5 VEJEZ

547 CRUCITA OGANDO FORTUNA 001-0836161-9 VEJEZ

548 CRUSITO MENDEZ GARCIA 017-0006249-8 VEJEZ

549 CRUZ DEL CARMEN PEÑA PEÑA 047-0000931-1 VEJEZ

550 CRUZ MARIA PEÑA 003-0002257-1 VEJEZ

551 CRUZ MARIA FRIAS LANTIGUA 001-0159825-8 VEJEZ

552 CRUZ MARIA ALCANTARA UPIA 001-0811213-7 VEJEZ

553 CYNTHIA SORELIA PAULINO POZO 002-0153605-9 DISCAPACIDAD

554 DAMASO RODRIGUEZ MORENO 402-2706653-3 VEJEZ

555 DAMASO SOSA 008-0008591-2 VEJEZ

556 DAMIAN NOVA EMETERIO 002-0061665-4 DISCAPACIDAD

557 DANIEL AQUINO 001-0867798-0 VEJEZ

558 DANIEL SANTANA BATISTA 022-0013291-4 VEJEZ

559 DANIEL ROSO 010-0005116-7 VEJEZ

560 DANIEL DE LOS SANTOS DE LA CRUZ 001-0350737-2 VEJEZ

561 DANIEL REYES ARAUJO 001-0641457-6 VEJEZ

562 DANIEL MARTINEZ LARA 003-0068980-9 VEJEZ

563 DANIEL LORA 001-0866472-3 VEJEZ

564 DANIEL ESMERALDO MOTA PAULINO 001-1385791-6 DISCAPACIDAD

565 DANIEL SANTO ADON MARTE 001-0323723-6 VEJEZ
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566 DANILO HILDENIO SOTO PEÑA 003-0044140-9 VEJEZ

567 DANUBIA DE REGLA SUAZO 001-0576451-8 VEJEZ

568 DARIO DE LOS SANTOS 026-0045780-4 VEJEZ

569 DARIO SALAZAR 001-0584518-4 VEJEZ

570 DARIO FIGUEREO YENVIL 076-0006984-8 VEJEZ

571 DARIO APOLINAR DE LOS SANTOS 010-0064935-8 VEJEZ

572 DAVID TORRES 402-2748978-4 DISCAPACIDAD

573 DAVID LOPEZ CASTILLO 001-0912437-0 DISCAPACIDAD

574 DAYSI MEJIA 013-0015032-1 VEJEZ

575 DAYSI MARIA BATISTA ALMONTE 050-0002250-8 VEJEZ

576 DEETRIA MORLA 001-0311244-7 VEJEZ

577 DELCIA ESTELA MARTINEZ ROSARIO 001-0328105-1 VEJEZ

578 DELFIN PAULINO PAULINO 001-0501092-0 VEJEZ

579 DELFINA FERRERAS FERRERAS 078-0001655-7 VEJEZ

580 DELFINA ACEVEDO 001-0310053-3 VEJEZ

581 DELFITA FELIX LUISA 076-0006954-1 VEJEZ

582 DELIA VOLQUEZ Y VOLQUEZ 020-0006768-2 VEJEZ

583 DELMIRA ALTAGRACIA VARGAS DURAN DE CRUZ 033-0005708-4 VEJEZ

584 DELSA CORDERO H. DE HERNANDEZ 001-0263307-0 VEJEZ

585 DEMETRIA ABAD SEVERINO 005-0022760-8 VEJEZ

586 DEMETRIO FLORES MILIANO 005-0022904-2 VEJEZ

587 DEMETRIO FAJARDO BELLO 005-0011444-2 VEJEZ

588 DEMETRIO RUIZ PADILLA 001-0259291-2 VEJEZ

589 DEMETRIO JAVIER VASQUEZ 001-0452754-4 VEJEZ

590 DENIA LUCIA ORTIZ MATOS 001-0473937-0 DISCAPACIDAD

591 DENNY ACEVEDO ARIAS 223-0029615-3 DISCAPACIDAD

592 DENNY RADHAMES ANDUJAR SOTO 003-0050304-2 VEJEZ

593 DESIDERIO MONTILLA ARIAS 003-0028182-1 VEJEZ

594 DEVIL BETIS 022-0012964-7 VEJEZ

595 DEYANIRA RAMIREZ 010-0011855-2 VEJEZ

596 DEYANIRA SOTO 003-0026475-1 VEJEZ

597 DIEGO ELIVO KINGSLEY 068-0006765-1 VEJEZ

598 DIGNA MARIA MORENO MARIANO 008-0001055-5 VEJEZ

599 DIGNORA RODRIGUEZ 076-0005790-0 VEJEZ

600 DILCIA MARIA OTAÑO JIMENEZ 001-0246021-9 DISCAPACIDAD

601 DILIA GOMEZ DE CABRERA 031-0220624-4 VEJEZ

602 DIMA SANTOS ARIAS 001-0017507-4 VEJEZ

603 DIOGENES PEGUERO 026-0054030-2 VEJEZ

604 DIOMEDES BOBADILLA 058-0016765-1 VEJEZ

605 DIONICIA DE LA CRUZ DE LA CRUZ 005-0032257-3 VEJEZ

606 DIONICIO CASTILLO GONZALEZ 003-0024811-9 VEJEZ
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607 DIONICIO TEJEDA GUERRERO 003-0003164-8 VEJEZ

608 DIONICIO RAMIREZ 090-0015093-9 DISCAPACIDAD

609 DIONICIO GONSALES MENDOZA 001-0808022-7 VEJEZ

610 DIONIS ALEXANDER LORA SEVERINO 223-0036517-2 DISCAPACIDAD

611 DIONIS QUIROGAS PEREZ CRUZ 001-0736336-8 VEJEZ

612 DIONISIA
ESTEVEZ ROSARIO DE

MANZUETA
005-0014990-1 VEJEZ

613 DIONISIO TAVERAS CORDERO 001-0227003-0 VEJEZ

614 DIOSMEIRIS DE JESUS DOMINGUES 402-2659647-2 DISCAPACIDAD

615 DIVINA MAURA DE LEON 003-0024219-5 VEJEZ

616 DIVINO AMADOR CORNELIO 001-0130500-1 VEJEZ

617 DOLORES RAMIREZ 001-0557665-6 VEJEZ

618 DOLORES GUZMAN 001-0309242-5 VEJEZ

619 DOLORES MENCIA D GARCIA 037-0051462-7 VEJEZ

620 DOLORES PEÑA 078-0007762-5 VEJEZ

621 DOLORES SANCHEZ COMAS 001-0358123-7 VEJEZ

622 DOLORES AMELIA GUTIERREZ 036-0018138-6 VEJEZ

623 DOLORES MERY RIVAS 010-0003770-3 VEJEZ

624 DOMINGA GUILLEN SANCHEZ 005-0021433-3 VEJEZ

625 DOMINGA PERALTA 001-0451635-6 VEJEZ

626 DOMINGA DE JESUS CHALAS 136-0010595-4 VEJEZ

627 DOMINGA SEGURA BATISTA 078-0002236-5 VEJEZ

628 DOMINGA DIAZ 001-0021513-6 VEJEZ

629 DOMINGA ROSARIO REYES 038-0001204-3 VEJEZ

630 DOMINGA CUEVAS 001-0090469-7 VEJEZ

631 DOMINGA DE LOS SANTOS HERNANDEZ 402-2201193-0 VEJEZ

632 DOMINGA CELEDONIO 001-0641025-1 VEJEZ

633 DOMINGA ANTONIA JIMENEZ TORIBIO 094-0005251-1 VEJEZ

634 DOMINGA MERCEDES MARCHENA PEREZ 402-3479225-3 VEJEZ

635 DOMINGO DIAZ 090-0000861-6 DISCAPACIDAD

636 DOMINGO MENDEZ 078-0002517-8 VEJEZ

637 DOMINGO DE LOS SANTOS LAURENCIO 005-0021995-1 VEJEZ

638 DOMINGO CABRERA CABRERA 094-0005850-0 VEJEZ

639 DOMINGO SANTANA 001-0427039-2 VEJEZ

640 DOMINGO MOYA REYES 049-0021189-9 VEJEZ

641 DOMINGO ANTONIO RODRIGUEZ 001-1012969-9 VEJEZ

642 DOMINGO ANTONIO CASTILLO 001-0886996-7 VEJEZ

643 DOMINGO ANTONIO CRUZ PEÑA 001-0699631-7 VEJEZ

644 DOMINGO ANTONIO GUILLERMO ADAMES 001-0085963-6 VEJEZ

645 DOMINGO GERMAN QUEVEDO ENCARNACION 001-0848368-6 VEJEZ

646 DONALD ANTONIO BAEZ CASADO 001-0280887-0 VEJEZ
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647 DORA MARIA HERRERA 001-0689164-1 VEJEZ

648 DORIS MORALES MUÑOZ 001-1583447-5 DISCAPACIDAD

649 DORIS RAFAELA PEREZ PEREZ 018-0062609-3 DISCAPACIDAD

650 DULCE MARIA NUÑEZ 001-0108666-8 VEJEZ

651 DULCE MARIA FLORENTINO 001-1103137-3 VEJEZ

652 DULCE MARIA
DE LOS SANTOS DE LOS
SANTOS DE RODRIGUEZ

001-0415844-9 VEJEZ

653 DULCE MARIA DE OLEO FURCAL 014-0002715-5 VEJEZ

654 DULCE MARIA EVANGELISTA 001-0772572-3 VEJEZ

655 DURCE MARIA GARCIA MENDEZ DE LEBRON 017-0006157-3 VEJEZ

656 EDELMIRO CANTALISES 224-0042250-1 VEJEZ

657 EDERLINDA CEDEÑO 001-0703427-4 VEJEZ

658 EDILIA
BONILLA MERCEDES DE

VALDEZ
001-0683674-5 VEJEZ

659 EDUARDA SANTOS 001-1075542-8 VEJEZ

660 EDUARDO RODRIGUEZ TERRERO 022-0013273-2 VEJEZ

661 EDUARDO BENJAMIN RIJO 026-0000752-6 VEJEZ

662 EDUARDO MARTINEZ NOLASCO 049-0043370-9 VEJEZ

663 EDUARDO FELIZ DE LOS SANTOS 001-0433480-0 VEJEZ

664 EDUARDO ZAPATA 001-0299533-9 VEJEZ

665 EDUARDO FRANCO 001-0271087-8 DISCAPACIDAD

666 EDUVIGES ACOSTA 001-0867762-6 VEJEZ

667 EDUVIGIS RODRIGUEZ MERCEDES 001-0560653-7 VEJEZ

668 EDUVIRGES PEÑA 078-0004994-7 VEJEZ

669 EFIGENIA HENRIQUEZ 065-0036163-6 VEJEZ

670 EFIGENIA ENCARNACION 001-0551011-9 VEJEZ

671 ELADIA ALVAREZ ALVAREZ 094-0005404-6 VEJEZ

672 ELADIA MARIÑEZ MATOS 010-0098675-0 VEJEZ

673 ELADIA MERCEDES PAULINO FERMIN 001-0891967-1 VEJEZ

674 ELADIA SOFIA ALVAREZ TORIBIO 094-0015765-8 VEJEZ

675 ELADIO ALVAREZ 094-0005049-9 VEJEZ

676 ELBA FERMIN 065-0020980-1 VEJEZ

677 ELBA ALTAGRACIA PEÑA MARTE 031-0241506-8 VEJEZ

678 ELDIA MARIA
TAVERAS TAVARES DE

PAGAN
094-0001959-3 VEJEZ

679 ELENA BATISTA MATOS 078-0005339-4 VEJEZ

680 ELENA ANTIGUA MEJIA 001-0991419-2 DISCAPACIDAD

681 ELENA DE LOS SANTOS CONTRERAS 068-0021101-0 VEJEZ

682 ELENA CUEVAS NOVAS 077-0001762-2 VEJEZ

683 ELENA DE LA CRUZ 001-1589042-8 VEJEZ

684 ELENA REYES 001-0551261-0 VEJEZ

685 ELENA LINARES ALCANTARA 001-0308753-2 VEJEZ
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686 ELEPIDA ALTAGRACIA MARTINEZ JIMENEZ 001-0732496-4 VEJEZ

687 ELEUTERIO TRINIDAD 078-0002256-3 VEJEZ

688 ELIAS SENA 022-0021180-9 VEJEZ

689 ELIDA MARIANO ENCARNACION 001-0689277-1 VEJEZ

690 ELIDA MERCEDES
RIVAS CASTRO DE

GERMOSEN
054-0060927-6 VEJEZ

691 ELIDA SECUNDINA BAUTISTA ROSARIO 005-0027020-2 VEJEZ

692 ELIESER ANTONIO JIMENEZ SOTO 402-2693342-8 DISCAPACIDAD

693 ELIGIA GARCIA PANIAGUA 017-0006159-9 VEJEZ

694 ELIGIO ESPINAL CASADO 003-0016263-3 VEJEZ

695 ELIGIO JIMENEZ CEBALLOS 001-1834712-9 VEJEZ

696 ELIGIO ANTONIO SANTOS CAPELLAN 001-0743434-2 VEJEZ

697 ELIONIRDO PEREZ NOVAS 020-0006673-4 VEJEZ

698 ELIS YSABEL JAVIER DE LA CRUZ 001-0306790-6 VEJEZ

699 ELISA QUISQUEYA VALERIO RODRIGUEZ 001-1031703-9 VEJEZ

700 ELISEO MATOS SANTANA 078-0000920-6 VEJEZ

701 ELISEO DE LA CRUZ HEREDIA 001-0613908-2 VEJEZ

702 ELISEO JONES MEDINA 066-0000266-8 VEJEZ

703 ELIZABETH RIVAS ROJAS 090-0015321-4 DISCAPACIDAD

704 ELPIDIA CALCAÑO ENCARNACION 065-0002144-6 DISCAPACIDAD

705 ELPIDIA MORONTA DE MARTINEZ 001-0402043-3 VEJEZ

706 ELPIDIO DE LA CRUZ 005-0011698-3 VEJEZ

707 ELPIDIO CASTILLO CABREJA 001-0280926-6 VEJEZ

708 ELPIDIO MARIA PEREZ MORAN 073-0006780-3 VEJEZ

709 ELSA MARIA FELIZ FELIZ 010-0057605-6 VEJEZ

710 ELSA MARIA ACEVEDO 094-0013777-5 VEJEZ

711 ELSA ORFELINA DEL VILLAR 013-0001375-0 VEJEZ

712 ELVIRA GERMANIA LOPEZ TROP 001-0244960-0 VEJEZ

713 EMENEGILDA BRITO 001-0680539-3 VEJEZ

714 EMENEGILDO HERNANDEZ REYES 001-0472666-6 VEJEZ

715 EMENEGILDO JUSTINO MORENO TORRES 001-0513197-3 VEJEZ

716 EMETERIA MARIANA NUÑEZ 001-0684039-0 VEJEZ

717 EMETERIO REYES 001-0984434-0 VEJEZ

718 EMILIA VOLQUEZ 020-0006728-6 VEJEZ

719 EMILIANO FLORIAN 001-0718025-9 VEJEZ

720 EMILIANO REYES MORILLO LARA 001-1731479-9 VEJEZ

721 EMILIO GRIMOTES MENDEZ 001-1710887-8 DISCAPACIDAD

722 EMILIO DE JESUS CRUZ NUÑEZ 031-0005062-8 VEJEZ

723 ENEIDA RODRIGUEZ ABA 136-0009679-9 VEJEZ

724 ENEMENCIA SALDADA PEÑA 003-0003073-1 VEJEZ

725 ENEMENCIO POCHE OGANDO 011-0017906-6 VEJEZ
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726 ENEMENCIO SOSA 001-0432371-2 VEJEZ

727 ENERCIDA TRINIDAD 078-0001111-1 VEJEZ

728 ENEROLIZA MOTA 065-0009767-7 VEJEZ

729
ENEROLIZA

ALTAGRACIA
SOLANO P VDA PICHARDO 001-0721546-9 VEJEZ

730 ENERSULA ENCARNACION 022-0013033-0 VEJEZ

731 ENGRACIA CONFESORA PUELLO MENA 001-0565534-4 VEJEZ

732 ENMA DURAN VASQUEZ 059-0001291-4 VEJEZ

733 ENRIQUE PALM JAQUEZ 001-0742466-5 VEJEZ

734 ENRIQUE ANTONIO LIRIANO RIVERA 001-1135541-8 DISCAPACIDAD

735 ENRIQUETA
LARA CASTILLO DE

FIGUEREO
001-0467955-0 VEJEZ

736 EPIFANIA DE LA CRUZ 005-0022806-9 VEJEZ

737 EPIFANIO ALTAGRACIA MEJIA 004-0004788-2 VEJEZ

738 ERCILIA FELIZ CHARLE DE MARCELIS 076-0006533-3 VEJEZ

739 ERCILIA LUISA LOPEZ 001-0627740-3 VEJEZ

740 ERIBERTINA GUZMAN ALVAREZ 054-0083848-7 VEJEZ

741 ERIDA PEREZ FERRERAS 078-0005000-2 VEJEZ

742 ERINELDO FELIZ FELIZ 001-0791549-8 VEJEZ

743 ERME  BERNIDANIE COTRERAS NUÑEZ 001-0744456-4 VEJEZ

744 ERNESTO MEDINA SANTOS 049-0023111-1 VEJEZ

745 ERNESTODIA ROSARIO FERNANDEZ 013-0009218-4 VEJEZ

746 ESCOLASTICA MENDEZ 001-0642706-5 DISCAPACIDAD

747 ESCOLASTICO BRITO 001-0305981-2 DISCAPACIDAD

748 ESCOLATICA PAULINO FLORES 001-1044340-5 VEJEZ

749 ESPERANZA REYES 076-0006252-0 VEJEZ

750 ESPERANZA JAVIER 002-0035710-1 VEJEZ

751 ESPERANZA CAMPUSANO MEDRANO 001-1164034-8 VEJEZ

752 ESPERANZA DE JESUS MARTINEZ HILARIO 402-2366954-6 VEJEZ

753 ESPERANZA ESTANISLA BEATO DE CABA 001-0320553-0 VEJEZ

754 ESTEBAN DURAN JIMENEZ 001-0813917-1 VEJEZ

755 ESTEBAN ADON SERRANO 001-0725756-0 VEJEZ

756 ESTEBAN CLASE POLANCO 005-0011681-9 VEJEZ

757 ESTEBAN MONTERO MONTERO 075-0005920-4 DISCAPACIDAD

758 ESTEBAN DIONISIO VALENZUELA SUERO 074-0000247-8 VEJEZ

759 ESTEBANIA MARTE 001-1540730-6 VEJEZ

760 ESTEBANIA HERNANDEZ 001-0748349-7 VEJEZ

761 ESTELA VICENTE SANTANA 075-0000976-1 VEJEZ

762 ESTELA LUGO VALLEJO 001-0238106-8 VEJEZ

763 ESTELA RAMIREZ 001-0212846-9 VEJEZ

764 ESTELA MERCEDES 012-0025239-1 VEJEZ

765 ESTELA MARIA GERMAN PEREZ 001-1503939-8 VEJEZ



-42-
_________________________________________________________________________

766 ESTERBINA CABRAL 001-1228683-6 VEJEZ

767 ESTERVINA PEREZ PANIAGUA 001-0403729-6 VEJEZ

768 EUCLIDES BALDERA SANCHEZ 001-0677453-2 VEJEZ

769 EUDOCIA RODRIGUEZ 092-0001930-6 VEJEZ

770 EUDOSIA SEVERINO DE PULA 001-0310858-5 VEJEZ

771 EUFEMIA BRIOSO 017-0005078-2 VEJEZ

772 EUFRACIA GOMEZ 021-0004557-0 VEJEZ

773 EUGENIA GARCIA 094-0003817-1 VEJEZ

774 EUGENIA SANTANA 027-0008729-5 VEJEZ

775 EUGENIA MEJIA CARMONA 068-0006882-4 VEJEZ

776 EUGENIO RAMIREZ 001-0238311-4 VEJEZ

777 EUGENIO ROSA ROSS 001-0406808-5 VEJEZ

778 EUGENIO SANTANA 078-0005040-8 VEJEZ

779 EUGENIO ROSARIO LOPEZ 005-0026983-2 VEJEZ

780 EUGENIO VIZCAINO 005-0022500-8 VEJEZ

781 EULOGIA RODRIGUEZ 026-0012509-6 VEJEZ

782 EULOGIA MONTERO MONTERO 014-0002385-7 VEJEZ

783 EULOGIO TOLENTINO 008-0008085-5 DISCAPACIDAD

784 EULOGIO ANTONIO DISLA FERNANDEZ 073-0006557-5 VEJEZ

785 EULOJIA DE LA CRUZ NOLASCO 402-2379710-7 VEJEZ

786 EUQUEDIA GALVA REYES 001-0440062-7 DISCAPACIDAD

787 EURIBA FERRERAS 001-0511779-0 VEJEZ

788 EUSEBIA GONZALEZ 001-0091816-8 VEJEZ

789 EUSEBIO POLANCO DE LA CRUZ 001-0869238-5 VEJEZ

790 EUSEBIO RODRIGUEZ MOSQUEA 071-0016912-2 VEJEZ

791 EUSEBIO DE LEON 001-1254972-0 VEJEZ

792 EUSTAQUIA MUÑOZ CAMPUSANO 005-0023018-0 VEJEZ

793 EUSTAQUIA CALLETANO 008-0012696-3 VEJEZ

794 EUSTAQUIA MERCEDES PEÑA 016-0002860-7 VEJEZ

795 EUSTAQUIO ADON MARIANO 005-0017418-0 VEJEZ

796 EUSTAQUIO CASTILLO 028-0030067-1 VEJEZ

797 EVANGELINA PEÑA GUZMAN 011-0028008-8 DISCAPACIDAD

798 EVANGELISTA BELLO HERNANDEZ 005-0001675-3 VEJEZ

799 EVARISTA REYNOSO 001-0354930-9 VEJEZ

800 EVARISTA CALDERON CEPEDA 012-0028987-2 VEJEZ

801 EVARISTO MORA 001-1053861-8 VEJEZ

802 EVARO DE JESUS TORIBIO 001-0912685-4 VEJEZ

803 EVELIA FELIZ RODRIGUEZ 076-0005543-3 VEJEZ

804 EVELISA SIERRA JOHNSON 065-0040751-2 DISCAPACIDAD

805 EVELYN SOCORRO RAMIREZ QUEZADA 001-1015694-0 DISCAPACIDAD

806 FABIAN SEBASTIAN LANTIGUA FRIAS 005-0009791-0 VEJEZ
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807 FABIANA MORONTA BURGOS 058-0012988-3 VEJEZ

808 FABIO MATOS REYES 093-0021901-2 DISCAPACIDAD

809 FACONIEL SANTANA MEJIA 004-0015103-1 VEJEZ

810 FAUSTA SUERO 094-0005332-9 VEJEZ

811 FAUSTA BENTACOUR 001-0308087-5 VEJEZ

812 FAUSTILINA FERRERAS MORILLO 078-0008098-3 VEJEZ

813 FAUSTINA SANCHEZ PIÑA 010-0001792-9 VEJEZ

814 FAUSTINA BELTRE ALCANTARA 010-0046815-5 VEJEZ

815 FAUSTINA MARIA RUIZ BERNABEL 001-0347994-5 VEJEZ

816 FAUSTINO RIVERA 026-0019179-1 VEJEZ

817 FAUSTINO MONTERO 022-0017322-3 VEJEZ

818 FAUSTO CARMONA GILBERT 001-0414910-9 VEJEZ

819 FAUSTO JULIO MARTINEZ DE LOS SANTOS 093-0001503-0 DISCAPACIDAD

820 FAVIO VIZCAINO CASTILLO 001-0156724-6 VEJEZ

821 FEDERICO SANTANA 020-0004818-7 VEJEZ

822 FEDERICO MORALES 026-0011929-7 VEJEZ

823 FEDERICO GUILLERMO ORTIZ PERDOMO 010-0021001-1 VEJEZ

824 FELIBERTA SOLANO 402-3476371-8 VEJEZ

825 FELICIA ALVAREZ SUAREZ 001-0852633-6 VEJEZ

826 FELICIA HERNANDEZ 061-0009096-5 VEJEZ

827 FELICIA FERNANDEZ QUEZADA 001-0549758-0 VEJEZ

828 FELICIANA JORGE ALCANTARA 001-1069728-1 VEJEZ

829 FELICITA DIAZ LUNA 010-0057137-0 VEJEZ

830 FELICITA OGANDO 016-0001533-1 VEJEZ

831 FELIPA CARMONA SANCHEZ 001-0783339-4 VEJEZ

832 FELIPE MARTINEZ 001-0443602-7 VEJEZ

833 FELIPE JIMENEZ MANZUETA 225-0021763-7 VEJEZ

834 FELIPE HERNANDEZ 026-0091529-8 VEJEZ

835 FELIPE ANTONIO VILLAR 048-0036337-8 VEJEZ

836 FELIPE DE JESUS JEREZ PEREZ 001-1745568-3 VEJEZ

837 FELIRIA TRINIDAD 078-0000713-5 VEJEZ

838 FELIX MEDINA 077-0001081-7 VEJEZ

839 FELIX SUERO MARTINEZ 005-0001166-3 VEJEZ

840 FELIX HEREDIA 001-0614021-3 VEJEZ

841 FELIX ABAD SEVERINO 005-0021913-4 VEJEZ

842 FELIX REYNOSO 001-0261728-9 VEJEZ

843 FELIX DE LEON 001-0863000-5 VEJEZ

844 FELIX GERMAN CAMPUSANO 002-0035672-3 VEJEZ

845 FELIX ALCANTARA 002-0053560-7 VEJEZ

846 FELIX PEREZ 068-0029279-6 VEJEZ

847 FELIX PEREZ 001-0548773-0 VEJEZ
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848 FELIX ANTONIO RODRIGUEZ RIVAS 001-0829690-6 VEJEZ

849 FELIX ANTONIO PERDOMO PEÑA 102-0003727-2 VEJEZ

850 FELIX ANTONIO VARGAS 073-0007658-0 VEJEZ

851 FELIX AQUINO GUZMAN PEÑA 001-0715557-4 VEJEZ

852 FELIX AUGUSTO QUEZADA PEREZ 001-0769234-5 VEJEZ

853 FELIX FABIO VARGAS ROSARIO 001-0441424-8 VEJEZ

854 FELIX MANUEL PIMENTEL MEJIA 003-0056628-8 VEJEZ

855 FELIX MARIA RODRIGUEZ TAPIA 073-0006834-8 VEJEZ

856 FELIX MARIA ESTEVEZ JAQUEZ 036-0004169-7 VEJEZ

857 FELIX MARIA RAMOS PEREZ 001-0804468-6 VEJEZ

858 FELIX MARIA MARTÍNEZ SILVERIO 039-0004409-4 VEJEZ

859 FELIX SANTIAGO MARTINEZ 001-0358843-0 DISCAPACIDAD

860 FELIZ MANUEL ALBURQUERQUE VENICIA 402-2726569-7 DISCAPACIDAD

861 FELLINA CUEVAS NOVAS 078-0004850-1 VEJEZ

862 FERMIN MONTERO 001-1056625-4 VEJEZ

863 FERMIN GERMAN ORBE 058-0007468-3 VEJEZ

864 FERMIN CUEVAS HERASME 078-0005170-3 VEJEZ

865 FERNANDO ANTONIO CABRERA MENDEZ 094-0004051-6 VEJEZ

866 FIDEL MONTERO 014-0003711-3 VEJEZ

867 FIDENCIO MERCEDES LORENZO 001-0355307-9 VEJEZ

868 FIDENCIO ANTONIO ROSARIO CRUZ 039-0006671-7 VEJEZ

869 FILOMENA MATEO JIMENEZ 022-0021081-9 VEJEZ

870 FIOR D´ALIZA GUZMAN PAULINO 001-0460399-8 DISCAPACIDAD

871 FIOR DALIZA PRESINAL 003-0018827-3 VEJEZ

872 FLAVIA MEDINA 078-0002897-4 VEJEZ

873 FLERIDA MATOS 078-0001685-4 VEJEZ

874 FLERIDA ALBANIA REYES GARCIA 001-0787989-2 VEJEZ

875 FLORA VALDEZ TERRERO 001-0220661-2 VEJEZ

876 FLORENCIO RAFAEL 001-1254973-8 VEJEZ

877 FLORENTINA ALBERTO ABREU 053-0011746-1 VEJEZ

878 FLORENTINO DUVERGE DUANE 001-0354686-7 VEJEZ

879 FLORINDA PEREZ DE RAMIREZ 106-0004399-5 VEJEZ

880 FLORINDA FLORENCIO 001-0724960-9 VEJEZ

881 FORTIN DE JESUS ABREU NUÑEZ 090-0008231-4 DISCAPACIDAD

882 FRANCIA MODESTO BELTRAN 008-0026462-4 DISCAPACIDAD

883 FRANCIA ZORRILLA 001-0877139-5 VEJEZ

884 FRANCIA RAMONA PUJOLS GONZALEZ 010-0021856-8 VEJEZ

885 FRANCISCA PIÑEYRO VISCAINO 001-0678039-8 VEJEZ

886 FRANCISCA TAPIA MONTAS 076-0001520-5 VEJEZ

887 FRANCISCA
SANCHEZ DEL POZO DE

ADAMES
005-0033397-6 VEJEZ
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888 FRANCISCA SALAS SANTOS 001-0575184-6 VEJEZ

889 FRANCISCA LORENZO Y MONTERO 016-0005414-0 VEJEZ

890 FRANCISCA DE LOS SANTOS 005-0027115-0 VEJEZ

891 FRANCISCA CABRERA 094-0004037-5 VEJEZ

892 FRANCISCA MARRERO 001-1126365-3 VEJEZ

893 FRANCISCA HERNANDEZ DIAZ 001-0398424-1 VEJEZ

894 FRANCISCA MORALES 090-0018662-8 DISCAPACIDAD

895 FRANCISCA ALMONTE VARGAS 001-0352538-2 VEJEZ

896 FRANCISCA ESPINOSA 001-0984502-4 VEJEZ

897 FRANCISCA RAMIREZ DE CLEMENTE 025-0014465-0 VEJEZ

898 FRANCISCA ROSARIO MEJIA 001-0690784-3 VEJEZ

899 FRANCISCA MARTE TORIBIO 001-1248231-0 VEJEZ

900 FRANCISCA DEL ROSARIO 008-0012747-4 VEJEZ

901 FRANCISCA MONTERO AMADOR 075-0000564-5 VEJEZ

902 FRANCISCA BURGOS ALMONTE 001-1063269-2 DISCAPACIDAD

903 FRANCISCA VALDEZ LEBRON 001-0337612-5 VEJEZ

904 FRANCISCA AMADOR MARTINEZ DE MONTERO 075-0000023-2 VEJEZ

905 FRANCISCA ANTONIA CRUZ RODRIGUEZ 001-0211709-0 DISCAPACIDAD

906 FRANCISCA MARIA ARIAS 068-0003873-6 VEJEZ

907 FRANCISCA MILEDY GOMEZ 001-0366106-2 VEJEZ

908 FRANCISCO PERDOMO RUIZ 026-0035858-0 VEJEZ

909 FRANCISCO RODRIGUEZ DUARTE 057-0009613-3 VEJEZ

910 FRANCISCO CARMONA GUANTE 002-0035584-0 VEJEZ

911 FRANCISCO PEREZ HERRERAS 001-0203058-2 VEJEZ

912 FRANCISCO DIAZ 001-0512971-2 VEJEZ

913 FRANCISCO ROJAS BRITO 001-0584498-9 VEJEZ

914 FRANCISCO MEDINA 022-0013123-9 VEJEZ

915 FRANCISCO DE LA CRUZ HENRIQUEZ 001-0419727-2 VEJEZ

916 FRANCISCO RECIO MATOS 077-0002053-5 VEJEZ

917 FRANCISCO SEVERINO JAVIER 001-0013218-2 VEJEZ

918 FRANCISCO CARO ROSARIO 001-0711634-5 VEJEZ

919 FRANCISCO MARTÍNEZ DIAZ 031-0188754-9 VEJEZ

920 FRANCISCO RUDECINDO 001-0516207-7 VEJEZ

921 FRANCISCO MEDINA MEDINA 018-0031610-9 VEJEZ

922 FRANCISCO ADAMIS JIMENEZ BORGES 001-0358818-2 VEJEZ

923 FRANCISCO ANSELMO GERMAN ARIAS 001-0021554-0 VEJEZ

924 FRANCISCO ANTONIO REYES 001-1213728-6 VEJEZ

925 FRANCISCO ANTONIO PERALTA ULLOA 046-0024158-4 VEJEZ

926 FRANCISCO ANTONIO PEGUERO ARIAS 003-0033010-7 VEJEZ

927 FRANCISCO ANTONIO BUENO LOPEZ 036-0000722-7 VEJEZ

928 FRANCISCO ANTONIO HENRIQUEZ FAÑA 001-0047707-4 VEJEZ
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929 FRANCISCO ANTONIO SUARES 058-0015602-7 VEJEZ

930 FRANCISCO DE JESUS FLORIAN RECIO 077-0001853-9 VEJEZ

931 FRANCISCO JOSE LARA 005-0000365-2 VEJEZ

932 FRANCISCO JOSE SUAZO JIMENEZ 010-0013168-8 VEJEZ

933 FRANCISCO JULIO ALVAREZ ARIAS 054-0000018-7 VEJEZ

934 FRANK FELIX ARIAS 003-0024689-9 VEJEZ

935 FREDDY BELTRE VASQUEZ 001-0254624-9 VEJEZ

936 FREDESBINDA VASQUEZ 022-0027878-2 VEJEZ

937 FREDESVINDA MORETA 012-0009527-9 VEJEZ

938 FREDIS AUGUSTO OZORIA 001-0900613-0 VEJEZ

939 FREMIA ESPERANZA ARIAS PEREZ 003-0000584-0 DISCAPACIDAD

940 FREYSI ALEJANDRA SANTANA PIRON 402-2588609-8 DISCAPACIDAD

941 FUED BACHA SALOMON 001-0048529-1 VEJEZ

942 FULBIA BENJAMIN DE LA ROSA 065-0019716-2 VEJEZ

943 GABRIEL ANTONIO MERCEDES VERAS 001-0493163-9 VEJEZ

944 GABRIELA TRINIDAD FERRERAS 001-0566514-5 VEJEZ

945 GELMAN GALVAN 001-0576768-5 VEJEZ

946 GENARA ALVAREZ LOPEZ 094-0005124-0 VEJEZ

947 GENARA DEL CARMEN 001-0247169-5 DISCAPACIDAD

948 GENARO ASTACIO 402-3661863-9 VEJEZ

949 GENEROSO MATEO RAMIREZ 001-0305105-8 VEJEZ

950 GENEROSO URBAEZ 010-0016185-9 VEJEZ

951 GENESIS MARIA SANCHEZ GARCIA 002-0173166-8 DISCAPACIDAD

952 GEORGINA TORIBIO CABRERA 094-0016993-5 VEJEZ

953 GEORGINA SANTOS 066-0012515-4 VEJEZ

954 GERALDO CONTRERAS 001-0216420-9 VEJEZ

955 GERARDO FLORIAN 078-0004902-0 VEJEZ

956 GERARDO MARTINEZ 001-1312729-4 DISCAPACIDAD

957 GERARDO TEJEDA 010-0015353-4 VEJEZ

958 GERARDO DOYLIN MANCHESTER 023-0067044-1 VEJEZ

959 GERMAN JAVIEL CONTRERAS 031-0255489-0 VEJEZ

960 GERMANIA CAMINERO 001-0397958-9 VEJEZ

961
GERMANIA

ALTAGRACIA
JOSE NUÑEZ DE CONSTANZO 001-0501505-1 VEJEZ

962 GERMINA GOMEZFELIZ 001-0213923-5 VEJEZ

963 GERONIMO MESA DE JESUS 001-0620457-1 VEJEZ

964 GERTRUDIS JAVIER DIAZ 067-0003135-1 VEJEZ

965 GERTRUDIS GIL SURUN 001-0267901-6 VEJEZ

966 GERTRUDIS PATRICIA ESTRELLA 001-0292829-8 DISCAPACIDAD

967 GERVASIO SILVERIO 010-0051498-2 VEJEZ

968 GIL ANTONIO MOSQUEA JIMENEZ 001-1485943-2 VEJEZ



-47-
_________________________________________________________________________

969 GILBERTO PERALTA CHAVEZ 001-1416973-3 DISCAPACIDAD

970 GISELA MEJIA RIVERA DE ESPINAL 001-0401684-5 VEJEZ

971 GLADY BERNABEL CUELLO 003-0011293-5 VEJEZ

972 GLADYS ALTAGRACIA SANTOS FERNANDEZ 001-0010159-1 VEJEZ

973 GLADYS ALTAGRACIA BONILLA PEÑA 093-0008870-6 VEJEZ

974 GLORIA BERIGUETE JIMENEZ 014-0000027-7 VEJEZ

975 GLORIA PEREZ PEREZ 059-0013242-3 VEJEZ

976 GLORIA MORA REYES 068-0011865-2 VEJEZ

977 GLORIA MERCEDES
DE LA CRUZ COLLADO DE

CRUZ
001-0951497-6 VEJEZ

978 GLORIA MILADY SANCHEZ MARTE 001-0236632-5 VEJEZ

979 GRACIANO CASTILLO ABREU 002-0078109-4 DISCAPACIDAD

980 GREGORIA DE LOS SANTOS 005-0022281-5 VEJEZ

981 GREGORIA GONZALEZ PAULA 001-0234093-2 VEJEZ

982 GREGORIA ORTIZ UREÑA 001-1902059-2 VEJEZ

983 GREGORIA COLOME 025-0001399-6 VEJEZ

984 GREGORIO RODRIGUEZ GUERRERO 003-0021235-4 VEJEZ

985 GREGORIO CONTRERAS DE LA ROSA 001-0219037-8 VEJEZ

986 GREGORIO HOLGUIN ARIAS 073-0007176-3 VEJEZ

987 GREGORIO TORRES SORIANO 008-0014690-4 VEJEZ

988 GREGORIO ALBERTO PACHECO 001-0709439-3 VEJEZ

989 GREGORIO ANTONIO LIRIANO SANTOS 054-0019674-6 VEJEZ

990 GREGORIO DE JESUS DE LA CRUZ CRUZ 001-1055977-0 DISCAPACIDAD

991 GRICELDA MARIA QUERO Y CRUZ 001-0273355-7 VEJEZ

992 GRISELDA ALTAGRACIA DIAZ HIDALGO 001-0102310-9 VEJEZ

993 GUADALUPE CRISOSTOMO 001-0813855-3 VEJEZ

994 GUILLERMINA FERRERAS 078-0000438-9 VEJEZ

995 GUILLERMINA LARA BATISTA 022-0019065-6 VEJEZ

996 GUILLERMINA MEJIA DE JESUS 001-0902039-6 VEJEZ

997 GUILLERMO PINEDA 001-0804445-4 VEJEZ

998 GUILLERMO JULIO LOPEZ 001-1702117-0 VEJEZ

999 GUMERSINDA GALVAN VELOZ 017-0006144-1 VEJEZ

1000 GUMERSINDO RONDON 001-0649109-5 VEJEZ

1001 HECTOR MENDEZ MANCEBO 001-0186517-8 VEJEZ

1002 HECTOR CONTRERAS TORRES 001-0301757-0 DISCAPACIDAD

1003 HECTOR PIMENTEL PORTES 001-0268681-3 DISCAPACIDAD

1004 HECTOR BIENVENIDO CORDERO 106-0003023-2 VEJEZ

1005 HECTOR BIENVENIDO SOTO 003-0043057-6 VEJEZ

1006 HECTOR BIENVENIDO ROSARIO MAZARA 025-0009277-6 VEJEZ

1007 HECTOR ECLUDES YEJEDA MELO 003-0043112-9 VEJEZ

1008 HECTOR JULIO LARA 010-0056933-3 VEJEZ
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1009 HECTOR LUIS PAULINO 001-0360444-3 DISCAPACIDAD

1010 HECTOR RAFAEL CUEVAS JIMENEZ 001-0397987-8 VEJEZ

1011 HECTOR RAMON MENDEZ 001-0432693-9 DISCAPACIDAD

1012 HECTOR SALVADOR CORDERO 012-0047069-6 VEJEZ

1013 HECTOR VINICIO REYES 010-0000532-0 VEJEZ

1014 HERASMO CUEVAS BELLO 001-0347157-9 VEJEZ

1015 HERIBERTA
REINOSO GARCIA DE

ACOSTA
001-0309440-5 VEJEZ

1016 HERIDANIO TEJEDA TEJEDA 003-0017774-8 VEJEZ

1017 HERMINIA ROSARIO GONZALEZ 001-0723364-5 VEJEZ

1018 HERMINIA HICIANO SANCHEZ 057-0009528-3 VEJEZ

1019 HERMINIO ANTONIO PARRA JIMENEZ 094-0005282-6 VEJEZ

1020 HERNANDEZ AYBAR 001-1633468-1 VEJEZ

1021 HEROINA VARGAS ACOSTA 001-0705672-3 VEJEZ

1022 HILARIO DE PAULA FRIAS 005-0022291-4 VEJEZ

1023 HILARIO GONZALEZ MEDINA 076-0007726-2 VEJEZ

1024 HILMA ORFELINA MARTINEZ REYNOSO 001-0628319-5 VEJEZ

1025 HIPOLITA ULLOA DE JESUS 001-0818517-4 DISCAPACIDAD

1026 HIPOLITO MESON 001-1103896-4 VEJEZ

1027 HIPOLITO MARIANO 001-0991572-8 VEJEZ

1028 HORTENCIA CESPEDES 010-0040514-0 VEJEZ

1029 HUMBERTO ANTONIO GUZMAN 049-0020585-9 VEJEZ

1030
HUMBERTO EDUARDO

ANTONIO
DE LIMA CABRERA 001-1351523-3 DISCAPACIDAD

1031 INDIANA GILDA LOPEZ 001-0213338-6 VEJEZ

1032 INES CUEVAS 019-0009171-9 VEJEZ

1033 INES ENCARNACION VICENTE 402-2611152-0 VEJEZ

1034 INES ANTONIA HIDALGO 054-0086066-3 VEJEZ

1035 INES MARIA PEREZ Y PEREZ 020-0004784-1 VEJEZ

1036 INES RAMONA DE LOS SANTOS 001-0414958-8 VEJEZ

1037 INGEMAR POLANCO 001-0901149-4 VEJEZ

1038 INOCENCIA MANZANILLO 090-0007625-8 DISCAPACIDAD

1039 INOCENCIA DE JESUS 068-0003267-1 VEJEZ

1040 INOCENCIA ONEIDA TEJEDA TEJEDA 013-0022792-1 VEJEZ

1041 INOCENCIO DE LA CRUZ GUZMAN 001-0613907-4 VEJEZ

1042 INOSENCIA RODRIGUEZ DE CASTRO 001-0407966-0 VEJEZ

1043 IRIS CABRAL 001-0010234-2 VEJEZ

1044
IRIS MARIA DEL

CARMEN
PEREZ GONZALEZ 096-0014725-1 VEJEZ

1045 IRMA ANTONIA MATOS FERRERAS 078-0005499-6 VEJEZ

1046 ISABEL CUEVAS 078-0000778-8 VEJEZ

1047 ISABEL ARIAS 001-0308559-3 VEJEZ
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1048 ISABEL REYES 402-4165360-5 VEJEZ

1049 ISABEL MATEO 001-0648879-4 VEJEZ

1050 ISABEL ELIAS 001-0547145-2 VEJEZ

1051 ISABEL SANCHEZ VENTURA 001-0407994-2 VEJEZ

1052 ISABEL CUSTODIO TORRES 049-0036868-1 VEJEZ

1053 ISABELITA KING 001-0096277-8 VEJEZ

1054 ISAURA MORILLO 108-0000779-0 VEJEZ

1055 ISAURA PEREZ RIVAS 069-0002595-5 VEJEZ

1056 ISIDORA SANTANA FLORIAN 078-0005056-4 VEJEZ

1057 ISIDORA LEON BELTRAN 001-0425548-4 VEJEZ

1058 ISIDORO CUEVAS SEGURA 023-0053409-2 VEJEZ

1059 ISIDRO CARVAJAL 078-0007012-5 VEJEZ

1060 ISIDRO TORIBIO 094-0005763-5 VEJEZ

1061 ISIDRO DOMINGO CUEVAS CUEVAS 077-0001736-6 VEJEZ

1062 ISMAEL SANTANA 001-0055841-0 VEJEZ

1063 ISOLINA NUÑEZ 402-2426360-4 VEJEZ

1064 IVAN ALFREDO CASTRO 093-0014527-4 DISCAPACIDAD

1065 IVARIONEX CASTRO 093-0012822-1 DISCAPACIDAD

1066 IVELISSE JAIME 001-0695504-0 VEJEZ

1067 JACINTO LAURENCIO 005-0022076-9 VEJEZ

1068 JACINTO MEJIA JIMENEZ 003-0053269-4 VEJEZ

1069 JACOBA SEPULVEDA 005-0027354-5 VEJEZ

1070 JACQUELINE DE LA ROSA BREZA 027-0015088-7 DISCAPACIDAD

1071 JAIME RAFAEL CHECO FERMIN 092-0006909-5 VEJEZ

1072 JAVIER CABRERA TORIBIO 094-0004060-7 VEJEZ

1073 JENNY SANTOS GENAO 223-0115011-0 DISCAPACIDAD

1074 JERALDO FELIZ PEÑA 001-0986742-4 VEJEZ

1075 JESUS REYNOSO 005-0013166-9 VEJEZ

1076 JESUS MONTERO ALFONSO 076-0007109-1 VEJEZ

1077 JESUS ANTONIO JOSE HERNANDEZ 001-0354205-6 VEJEZ

1078 JESUS DIVINA POLANCO 001-0033703-9 VEJEZ

1079 JESUS MARIA RODRIGUEZ 001-0893404-3 VEJEZ

1080 JESUS MARIA FELICIANO ESPINOSA 001-1908210-5 VEJEZ

1081 JESUS MARIA SANCHEZ MATOS 001-0882013-5 VEJEZ

1082 JESUS MARIA REYES MORA 001-1528664-3 VEJEZ

1083 JESUS MARIA DE LOS SANTOS 010-0056758-4 VEJEZ

1084 JESUS MELANIO DIAZ 001-0523733-3 VEJEZ

1085 JESUS REINALDO JIMENEZ JIMENEZ 094-0005234-7 VEJEZ

1086
JESUS VIRGILIO

NATANAEL
PANTALEON CACERES 001-1194525-9 DISCAPACIDAD

1087 JOAQUIN ALCANTARA ALCANTARA 019-0002392-8 VEJEZ
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1088 JOAQUIN DE LOS SANTOS PEÑA 068-0008807-9 VEJEZ

1089 JOAQUINA BRITO MARTINEZ 001-0836530-5 VEJEZ

1090 JORGE DIAZ 136-0004252-0 VEJEZ

1091 JORGE CABRAL DE LA CRUZ 090-0002677-4 DISCAPACIDAD

1092 JORGE ADALBERTO HIDALGO RAMIREZ 001-0320187-7 VEJEZ

1093 JORGE AQUILES RODRIGUEZ 068-0002651-7 VEJEZ

1094 JORGE NELSON CASADO SEGURA 001-0351939-3 DISCAPACIDAD

1095 JOSE DE LA ROSA MEDINA 016-0005806-7 VEJEZ

1096 JOSE HERNANDEZ HERNANDEZ 001-0809923-5 VEJEZ

1097 JOSE JIMENEZ 026-0077883-7 VEJEZ

1098 JOSE JORGE HERRERA 008-0010488-7 VEJEZ

1099 JOSE MORAN CABRERA 094-0003854-4 VEJEZ

1100 JOSE MORALES GONZALEZ 001-0333812-5 VEJEZ

1101 JOSE PAULINO PAULINO 001-0025780-7 VEJEZ

1102 JOSE NUÑEZ SURIEL 001-0585659-5 VEJEZ

1103 JOSE LOPEZ ACOSTA 001-0820820-8 VEJEZ

1104 JOSE PAULINO 001-0563789-6 VEJEZ

1105 JOSE ORTIZ 001-0998405-4 VEJEZ

1106 JOSE AGUSTIN POLANCO TENF 001-0769263-4 VEJEZ

1107 JOSE ALBERTO ESPINAL 058-0011233-5 VEJEZ

1108 JOSE ALBERTO PEÑA MENA 226-0016690-8 DISCAPACIDAD

1109 JOSE ALTAGRACIA PANIAGUA 003-0004344-5 VEJEZ

1110 JOSE ALTAGRACIA DEL VILLAR ALBERTO 001-0649473-5 VEJEZ

1111 JOSE ALTAGRACIA MERCEDES PEREZ 001-0514474-5 VEJEZ

1112 JOSE ALTAGRACIA REYNOSO VELASQUEZ 087-0006367-3 VEJEZ

1113 JOSE ALTAGRACIA CARBUCCIA 001-0932637-1 VEJEZ

1114 JOSE ALTAGRACIA CASTILLO 001-0421388-9 VEJEZ

1115 JOSE ALTAGRACIA BAEZ 031-0013495-0 VEJEZ

1116 JOSE ALTAGRACIA RAMIREZ 001-0905670-5 VEJEZ

1117 JOSE ANIBAL LOPEZ 001-0757149-9 VEJEZ

1118 JOSE ANTONIO RIVERA 003-0005110-9 VEJEZ

1119 JOSE ANTONIO BOBADILLA 001-0709860-0 VEJEZ

1120 JOSE ANTONIO CAPELLAN LEON 001-0605868-8 VEJEZ

1121 JOSE ANTONIO CABRERA JOSE 001-1705797-6 DISCAPACIDAD

1122 JOSE ARSENIO RUIZ 019-0014694-3 VEJEZ

1123 JOSE ATILANO ARIAS BERGAL 001-0710595-9 VEJEZ

1124 JOSE DANIEL TEJADA BAEZ 224-0010243-4 VEJEZ

1125 JOSE DE JESUS GOMEZ 402-2739329-1 VEJEZ

1126 JOSE DE JESUS FONDEUR MICHELI 001-0079123-5 VEJEZ

1127 JOSE DE LOS SANTOS BATISTA MATOS 078-0001152-5 VEJEZ

1128 JOSE DE LOS SANTOS RIVAS MEDINA 078-0003029-3 VEJEZ
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1129 JOSE DE LOS SANTOS CUEVAS Y CUEVAS 077-0001775-4 VEJEZ

1130 JOSE DEL CARMEN DESILIS 022-0013018-1 VEJEZ

1131 JOSE DEL CARMEN TORIBIO 055-0005238-5 VEJEZ

1132 JOSE DOLORES RECIO FLORIAN 077-0002045-1 VEJEZ

1133 JOSE EDUARDO TEJADA LIRANZO 001-0699443-7 VEJEZ

1134 JOSE ELEODORO DE LOS SANTOS 001-0500822-1 VEJEZ

1135 JOSE ELIAS AMPARO CAMPOS 001-0625276-0 VEJEZ

1136 JOSE FRANCISCO CABA PICHARDO 223-0033309-7 VEJEZ

1137 JOSE FRANCISCO CERDA 001-0036481-9 VEJEZ

1138 JOSE FRANCISCO REINOSO 068-0029072-5 VEJEZ

1139 JOSE FRANCISCO TAVERA 001-0193208-5 VEJEZ

1140 JOSE GERTRUDES GONZALEZ ACEVEDO 010-0032001-8 VEJEZ

1141 JOSE GILBERTO HEREDIA 002-0024783-1 VEJEZ

1142 JOSE IGNACIO LANTIGUA CEPEDA 001-0430505-7 VEJEZ

1143 JOSE ISABEL FRIAS ADAMES 068-0000665-9 VEJEZ

1144 JOSE JAVIER DIAZ 078-0009830-8 VEJEZ

1145 JOSE LUIS DE JESUS 001-0258731-8 DISCAPACIDAD

1146 JOSE MANUEL DE LOS SANTOS 013-0038849-1 VEJEZ

1147 JOSE MANUEL ARIAS ESDAILLE 001-0323751-7 VEJEZ

1148 JOSE MANUEL LIRIANO DE LOS SANTOS 012-0000950-2 VEJEZ

1149 JOSE MANUEL FELIZ MATOS 076-0012321-5 VEJEZ

1150 JOSE MANUEL AGRAMONTE 036-0020227-3 VEJEZ

1151 JOSE MANUEL BURGOS PAULA 001-0765785-0 VEJEZ

1152 JOSE MERCEDES JIMENEZ 071-0026835-3 VEJEZ

1153 JOSE MIGUEL ALVAREZ SUERO 094-0005166-1 VEJEZ

1154 JOSE MIGUEL LOPEZ SANTOS 001-0864816-3 VEJEZ

1155 JOSE MIGUEL MENA ADAME 001-0223796-3 VEJEZ

1156 JOSE MODESTO REYES SALAS 094-0004718-0 VEJEZ

1157 JOSE NELSON RODRIGUEZ CONCEPCION 001-0603049-7 VEJEZ

1158 JOSE NELSON MEJIA MATEO 001-0799115-0 VEJEZ

1159 JOSE PASTOR ADAMES 001-1419252-9 DISCAPACIDAD

1160 JOSE RAFAEL RAMIREZ NOVA 002-0163516-6 VEJEZ

1161 JOSE RAFAEL MATA 001-0285891-7 DISCAPACIDAD

1162 JOSE RAFAEL MEJIA GARCIA 001-0942442-4 VEJEZ

1163 JOSE RAMON AGRAMONTE 010-0029363-7 VEJEZ

1164 JOSE RAMON SANDOVAL 001-1135021-1 DISCAPACIDAD

1165 JOSE RAMON LUCIANO VENTURA 001-0571137-8 DISCAPACIDAD

1166 JOSE REYES MENDOZA VENTURA 001-0987196-2 DISCAPACIDAD

1167 JOSE ROSARIO CORDERO 010-0000078-4 VEJEZ

1168 JOSE RUFINO REYES 047-0038901-0 VEJEZ

1169 JOSE SEVERINO CONTRERAS 036-0017225-2 VEJEZ
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1170 JOSE VICTOR FRANCISCO QUIROZ 094-0004591-1 VEJEZ

1171 JOSE VIDAL RUBIERA RODRIGUEZ 094-0006162-9 VEJEZ

1172 JOSEFA GOMEZ 078-0006520-8 VEJEZ

1173 JOSEFA SEVERINO 001-0984348-2 VEJEZ

1174 JOSEFA ADON 001-1055643-8 VEJEZ

1175 JOSEFA RAMOS 001-0044438-9 VEJEZ

1176 JOSEFA EUSEBIO POLANCO 001-1891207-0 VEJEZ

1177 JOSEFA LAURENCIO HERNANDEZ 001-1528446-5 VEJEZ

1178 JOSEFA VELOZ ALMONTE 001-0588062-9 VEJEZ

1179 JOSEFA PEREZ HEREDIA 020-0003231-4 VEJEZ

1180 JOSEFA DEL CARMEN GUERRERO AQUINO 001-0187519-3 VEJEZ

1181 JOSEFA FRANCIA ALCANTARA VARGAS 001-0451893-1 VEJEZ

1182 JOSEFINA MUÑOZ 005-0025598-9 VEJEZ

1183 JOSEFINA TOLENTINO 001-0670095-8 VEJEZ

1184 JOSEFINA FLORES 001-0384162-3 VEJEZ

1185 JOSEFINA DE JESUS CRUZ GARCIA 001-0867906-9 VEJEZ

1186 JOSEFINA MARGARITA MERCEDES ORTIZ 090-0014444-5 DISCAPACIDAD

1187 JOSERAMON PEREZ 001-0984124-7 VEJEZ

1188 JOVINA DE LOS SANTOS 017-0006084-9 VEJEZ

1189 JUAN REYNA 026-0006221-6 VEJEZ

1190 JUAN ARAUJO SANCHEZ 005-0032891-9 VEJEZ

1191 JUAN CARMONA BAUTISTA 003-0011317-2 VEJEZ

1192 JUAN PEREZ 001-0364656-8 VEJEZ

1193 JUAN SANCHEZ 075-0000348-3 VEJEZ

1194 JUAN REYNOSO GARCIA 001-1148980-3 VEJEZ

1195 JUAN CUEVAS MEDINA 078-0000799-4 VEJEZ

1196 JUAN VALERIO 059-0001570-1 VEJEZ

1197 JUAN PEGUERO ARIAS 003-0005852-6 VEJEZ

1198 JUAN ARIAS 104-0001608-4 VEJEZ

1199 JUAN FRANCISCO TORIBIO 094-0004103-5 VEJEZ

1200 JUAN SOSA 061-0014387-1 VEJEZ

1201 JUAN FLORIAN POLANCO 001-0133457-1 VEJEZ

1202 JUAN ECHAVARRIA PAULINO 001-1249022-2 DISCAPACIDAD

1203 JUAN VALDEZ BEATO 001-0303671-1 VEJEZ

1204 JUAN ALCANTARA MALDONADO 001-0933494-6 VEJEZ

1205 JUAN REYES MENDEZ 099-0000367-5 VEJEZ

1206 JUAN SANTANA 001-0541517-8 VEJEZ

1207 JUAN CANDELARIO DE LA CRUZ 058-0012805-9 VEJEZ

1208 JUAN AQUINO DE PAULA 001-0614394-4 VEJEZ

1209 JUAN GONZALEZ NOLASCO 001-0646963-8 VEJEZ

1210 JUAN BERROA FLORENTINO 001-1249677-3 VEJEZ
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1211 JUAN TEJEDA 002-0027180-7 VEJEZ

1212 JUAN RODRIGUEZ 097-0002313-9 VEJEZ

1213 JUAN VOLQUEZ 020-0007063-7 VEJEZ

1214 JUAN FIGUEROA DE LA CRUZ 001-1496369-7 VEJEZ

1215 JUAN PIMENTEL SERRANO 001-0248382-3 VEJEZ

1216 JUAN MENDOZA DE JESUS 001-0306287-3 VEJEZ

1217 JUAN SOTO EMETERIO 402-2600195-2 VEJEZ

1218 JUAN RODRIGUEZ MONCION 092-0007893-0 VEJEZ

1219 JUAN ANGEL MINYETTY 001-0797934-6 VEJEZ

1220 JUAN ANTONIO LORENZO TEJADA 005-0012484-7 VEJEZ

1221 JUAN ANTONIO GARCIA 002-0105306-3 DISCAPACIDAD

1222 JUAN ANTONIO RIVERA FLORES 008-0006781-1 VEJEZ

1223 JUAN ANTONIO CACERES GUZMAN 001-0282994-2 VEJEZ

1224 JUAN ANTONIO PAYAMPS 001-0683381-7 DISCAPACIDAD

1225 JUAN BAUTISTA PEREZ 020-0006622-1 VEJEZ

1226 JUAN BAUTISTA MEDINA 001-0864013-7 VEJEZ

1227 JUAN BAUTISTA FORTUNA ARIAS 001-0643942-5 VEJEZ

1228 JUAN BAUTISTA FERNANDEZ 001-0211795-9 VEJEZ

1229 JUAN BAUTISTA BELTRE 001-0348093-5 VEJEZ

1230 JUAN BAUTISTA ROSADO 010-0021368-4 VEJEZ

1231 JUAN DANIEL JOSEPH ESPINOZA 001-0541222-5 VEJEZ

1232 JUAN DE DIOS CASADO PEREZ 106-0003881-3 VEJEZ

1233 JUAN DE DIOS BELTRE SANTANA 001-0366837-2 VEJEZ

1234 JUAN DE JESUS SUAREZ JAQUEZ 001-0351789-2 VEJEZ

1235 JUAN DEL CARMEN JIMENEZ BAEZ 003-0006783-2 VEJEZ

1236 JUAN ELPIDIO PEREZ FAJARDO 001-1927130-2 DISCAPACIDAD

1237 JUAN EMILIO HIDALGO 001-0993556-9 VEJEZ

1238 JUAN FERNANDO CABRERA FRANCISCO 094-0002979-0 VEJEZ

1239 JUAN FRANCISCO HENRIQUEZ 001-0710087-7 VEJEZ

1240 JUAN FRANCISCO COLON 001-0333076-7 VEJEZ

1241 JUAN FRANCISCO TORREZ POLANCO 001-0543493-0 VEJEZ

1242 JUAN FRANCISCO MORENO 104-0005848-2 VEJEZ

1243 JUAN FRANCISCO GENAO TURBI 001-0868082-8 VEJEZ

1244 JUAN GREGORIO MAÑON RODRIGUEZ 001-0405158-6 VEJEZ

1245 JUAN ISIDRO MARTINEZ PEREZ 023-0031433-9 VEJEZ

1246 JUAN ISIDRO MARTINEZ VENTURA 039-0004721-2 VEJEZ

1247 JUAN JOSE MANCEBO BARREIRO 010-0011023-7 VEJEZ

1248 JUAN JOSE NOLASCO 001-0384976-6 DISCAPACIDAD

1249 JUAN JULIO MARTINEZ MILIANO 001-1250744-7 DISCAPACIDAD

1250 JUAN JULIO LAGARES 010-0080377-3 VEJEZ

1251 JUAN LEONIDAS LARA DIAZ 003-0026253-2 VEJEZ
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1252 JUAN LUIS ROSARIO CORONADO 001-0215595-9 DISCAPACIDAD

1253 JUAN MARIA MARTINEZ 003-0010008-8 VEJEZ

1254 JUAN MARIO MUÑOZ RIVAS 001-0642039-1 VEJEZ

1255 JUAN MIGUEL NUÑEZ BRITO 001-0920136-8 VEJEZ

1256 JUAN OCTAVIO VERAS 068-0036019-7 VEJEZ

1257 JUAN RAFAEL AUGUSTO JOAQUIN PAULINO 001-0720298-8 VEJEZ

1258 JUAN RAMON HERNANDEZ 001-0310404-8 VEJEZ

1259 JUAN RAMON DE LOS SANTOS 001-0306681-7 VEJEZ

1260 JUAN RAMON GONZALEZ CORREA 001-0756448-6 DISCAPACIDAD

1261 JUAN RAMON ROSSO SANCHEZ 092-0001985-0 VEJEZ

1262 JUAN TOMAS MEYRELES VELOZ 001-0819929-0 DISCAPACIDAD

1263 JUANA FRANCO 003-0013547-2 VEJEZ

1264 JUANA GUANTE 402-2612001-8 VEJEZ

1265 JUANA SUAREZ 001-0312171-1 VEJEZ

1266 JUANA DE LOS SANTOS 402-4082828-1 VEJEZ

1267 JUANA SERRANO GONZALEZ 028-0052161-5 VEJEZ

1268 JUANA MORENO CLAUDIO 005-0016581-6 VEJEZ

1269 JUANA VIZCAINO 003-0060537-5 VEJEZ

1270 JUANA ARIAS 002-0097980-5 DISCAPACIDAD

1271 JUANA LUGO 001-1913126-6 VEJEZ

1272 JUANA ESPINAL Y MARTINEZ 001-0698832-2 VEJEZ

1273 JUANA RAMOS SIME 001-0814333-0 VEJEZ

1274 JUANA MORA 001-0866565-4 VEJEZ

1275 JUANA VIDAL TORRES 008-0010607-2 VEJEZ

1276 JUANA ABRHANA HERNANDEZ CLARA 001-0593998-7 VEJEZ

1277 JUANA ALEJANDRINA BRITO 001-1090449-7 VEJEZ

1278 JUANA ALTAGRACIA ADON 090-0013428-9 DISCAPACIDAD

1279 JUANA ALTAGRACIA RODRIGUEZ MERINO 001-0047215-8 VEJEZ

1280 JUANA AMBROSIA VALEZA 001-0756154-0 VEJEZ

1281 JUANA BAUTISTA RAMIREZ FAMILIA 001-0837003-2 VEJEZ

1282 JUANA DE LEON HEREDIA 005-0000933-7 VEJEZ

1283 JUANA DE LA CRUZ GALVEZ 005-0000108-6 VEJEZ

1284 JUANA FRANCISCA LUGO 001-0257354-0 VEJEZ

1285 JUANA FRANCISCA FERNANDEZ 036-0043340-7 VEJEZ

1286 JUANA MARIA GERMAN SANTOS 002-0127412-3 VEJEZ

1287 JUANA MARIA
VALDEZ GRATEREAUX DE

LORA
001-0487946-5 VEJEZ

1288 JUANA MELANIA TAVAREZ MARTINEZ 001-1627460-6 VEJEZ

1289 JUANA MERCEDES GOMEZ CABRERA 094-0004127-4 VEJEZ

1290 JUANA RAMONA PEÑA ESTEVEZ 001-0609723-1 VEJEZ

1291 JUANA REYNA TEJADA 094-0004813-9 VEJEZ
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1292 JUANA SILVIA SOLANO MENDEZ 001-0411861-7 VEJEZ

1293 JUANA YRMA NOVA 002-0004529-2 VEJEZ

1294 JUANITO MATOS CARRASCO 078-0001696-1 VEJEZ

1295 JUANSITO JOSEPH BASIL 402-2613027-2 DISCAPACIDAD

1296 JULIA DE LA CRUZ 001-0010913-1 VEJEZ

1297 JULIA LORA DE LA CRUZ 005-0005870-6 VEJEZ

1298 JULIA CONCEPCION 001-0362342-7 VEJEZ

1299 JULIA DE LOS SANTOS 001-0565296-0 VEJEZ

1300 JULIA POLANCO 031-0236638-6 VEJEZ

1301 JULIA RODRIGUEZ MEJIA 049-0020338-3 DISCAPACIDAD

1302 JULIA NATIVIDAD GURRUME 001-0413631-2 VEJEZ

1303 JULIAN MEDINA 076-0000833-3 VEJEZ

1304 JULIAN DE LOS SANTOS 005-0020349-2 VEJEZ

1305 JULIAN ANTONIO CABRERA TORIBIO 094-0004978-0 VEJEZ

1306 JULIAN ANTONIO CUEVAS MENDEZ 001-0558465-0 VEJEZ

1307 JULIANA MARTINEZ MATEO 001-0355811-0 VEJEZ

1308 JULIANA VENTURA NIVAR 001-0349487-8 DISCAPACIDAD

1309 JULIANA CASTRO C DE GUERRERO 010-0008345-9 VEJEZ

1310 JULIO VASQUE FELIZ 022-0019679-4 VEJEZ

1311 JULIO TINEO HERNANDEZ 061-0009316-7 VEJEZ

1312 JULIO RIVAS SENA 078-0005033-3 VEJEZ

1313 JULIO UREÑA 123-0008651-4 VEJEZ

1314 JULIO LORA 005-0022376-3 VEJEZ

1315 JULIO TIFA UREÑA 031-0159127-3 VEJEZ

1316 JULIO MATOS 076-0006150-6 VEJEZ

1317 JULIO UREÑA SANCHEZ 001-0556903-2 VEJEZ

1318 JULIO ANTONIO ARIAS 003-0055782-4 VEJEZ

1319 JULIO ANTONIO SALAS CEPEDA 001-0741333-8 VEJEZ

1320 JULIO CESAR HERNANDEZ 001-0451454-2 VEJEZ

1321 JULIO CESAR CABRERA 038-0002449-3 VEJEZ

1322 JULIO CESAR MARQUEZ OGANDO 090-0001829-2 VEJEZ

1323 JULIO CESAR REYEZ 001-0792548-9 VEJEZ

1324 JULIO CESAR FLORIAN GOMEZ 001-0355698-1 DISCAPACIDAD

1325 JULIO CESAR MARTINEZ 223-0163923-7 DISCAPACIDAD

1326 JULIO CESAR SANTOS LENDEBORG 001-0077900-8 VEJEZ

1327 JULIO ENRIQUE MORROBEL MALDONADO 001-0461350-0 DISCAPACIDAD

1328 JULIO ERNESTO EZEQUIEL 003-0050283-8 VEJEZ

1329 JULIO MANUEL DE LEON NAVARRO 001-0048611-7 VEJEZ

1330
JULIO MANUEL

BIENVENIDO
PEÑA ANDUJAR 001-0113336-1 VEJEZ

1331 JULIO NELSON GONDRE 092-0000706-1 VEJEZ
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1332 JULIO RAFAEL RODRIGUEZ PEREZ 001-0568654-7 VEJEZ

1333 JULIO RAFAEL ALMONTE 094-0000011-4 VEJEZ

1334 JULITA DE JESUS MEDRANO 001-0869060-3 VEJEZ

1335 JUSTINA HERNANDEZ 005-0022350-8 VEJEZ

1336 JUSTINA DE PAULA DIAZ 005-0026810-7 VEJEZ

1337 JUSTINA MEDINA DE GIL 001-0313901-0 VEJEZ

1338 JUSTINIANO GUTIERREZ ACEVEDO 047-0034293-6 VEJEZ

1339 JUSTO MARCHENA PEREZ 078-0002868-5 VEJEZ

1340 KENIA ESTELA MONTERO 075-0003112-0 VEJEZ

1341 L0RDES NUÑEZ 001-0341828-1 VEJEZ

1342 LAS MERCEDES TRINIDAD MATOS 078-0001548-4 VEJEZ

1343 LAURA QUEZADA 001-1142696-1 VEJEZ

1344 LAURA VICTORIA CASTILLO 001-0066939-9 VEJEZ

1345 LAUREANO MATEO MATOS 076-0007403-8 VEJEZ

1346 LAUREANO RODRIGUEZ FIGUEROA 005-0023439-8 VEJEZ

1347 LAURIO VALDEZ 084-0003681-3 VEJEZ

1348 LAUTERIO DURAN MEJIA 001-0861275-5 VEJEZ

1349 LAUTERIO ENCARNACION 014-0006854-8 VEJEZ

1350 LEIDY ALTAGRACIA VASQUEZ FERRERAS 001-1229809-6 VEJEZ

1351 LEOCADIA ZORAIDA MOTA MEJIA 025-0000256-9 VEJEZ

1352 LEONARDA ROJAS 092-0000909-1 VEJEZ

1353 LEONARDO CARVAJAL FERRERAS 078-0004806-3 VEJEZ

1354 LEONARDO SANTANA 001-0836342-5 VEJEZ

1355 LEONARDO PEÑA 012-0046125-7 VEJEZ

1356 LEONARDO REYES TORIBIO 094-0017573-4 VEJEZ

1357 LEONCIA OGANDO CASTILLO 001-0846732-5 DISCAPACIDAD

1358 LEONCIO JAVIER FELIX 068-0006831-1 VEJEZ

1359 LEONCIO ARCADIO CRUZ MARCELINO 031-0297239-9 VEJEZ

1360 LEONIDA BATISTA 078-0001141-8 VEJEZ

1361 LEONIDAS PASCUAL MEJIA 004-0004848-4 VEJEZ

1362 LEONIDAS SENA MATOS 078-0010190-4 VEJEZ

1363 LEONIDAS TRINIDAD PENA 001-0348035-6 VEJEZ

1364 LEONIDAS MATOS 001-0842409-4 VEJEZ

1365 LEONIDAS MERCADO 051-0010424-8 VEJEZ

1366 LEONOR SANTANA MARIANO 090-0015138-2 DISCAPACIDAD

1367 LEONORA CABRERA VASQUEZ 001-0868711-2 VEJEZ

1368 LEOPOLDIA SOSA 001-0479215-5 VEJEZ

1369 LEOPOLDINA TORIBIO 094-0004251-2 VEJEZ

1370 LEOPOLDO HEREDIA 005-0021216-2 VEJEZ

1371 LEOPOLDO RAMOS LOPEZ 001-0822047-6 VEJEZ

1372 LEOPORDINA PEREZ DE GARCIA 001-0664309-1 VEJEZ
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1373 LEOVIGILDO SANTANA 001-0508185-5 VEJEZ

1374 LIBERTO SANTO MUÑOZ 003-0011731-4 VEJEZ

1375 LIBORIO DE LA CRUZ 005-0005107-3 VEJEZ

1376 LIBRADA CABRAL MEDINA 078-0000765-5 VEJEZ

1377 LIBRADA GARCIA GARCIA 001-0753825-8 VEJEZ

1378 LIBRADO PENA 078-0002545-9 VEJEZ

1379 LIBRADO MANZUETA 005-0016114-6 VEJEZ

1380 LIBRADO ALVAREZ PEREZ 094-0004954-1 VEJEZ

1381 LIBRADO PEREZ 001-0246042-5 VEJEZ

1382 LIBRADO PAULINO HERRERA 001-0115482-1 VEJEZ

1383 LIDIA RUIZ CORDERO 026-0019207-0 VEJEZ

1384 LIDIA ARIAS 223-0050091-9 DISCAPACIDAD

1385 LIDIA SALAS 001-0465461-1 VEJEZ

1386 LIDIA BARTOLOME SANTIAGO 001-0460201-6 VEJEZ

1387 LIDIA MARGARITA FERNANDEZ GARCIA 001-0605120-4 VEJEZ

1388 LIDIA MARIA VOLQUEZ DE GUZMAN 020-0006749-2 VEJEZ

1389 LIDIA MARIA LOPEZ 076-0007027-5 VEJEZ

1390 LIDIA MARINA RODRIGUEZ DOMINGUEZ 001-1606369-4 VEJEZ

1391 LIGIA HERMINDA SANCHEZ MORETA 001-0766393-2 VEJEZ

1392 LINARDO BALERIO PEREZ LEDESMA 020-0007308-6 VEJEZ

1393 LINDA BOCK COAST DE RADNEY 065-0005030-4 VEJEZ

1394 LINIA RIVAS FERRERA 021-0005180-0 VEJEZ

1395 LIVIO SANTANA VASQUEZ 001-0114329-5 VEJEZ

1396 LORENZA VALLEJO 022-0015425-6 VEJEZ

1397 LORENZA REYNOSO SANTOS 005-0001101-0 VEJEZ

1398 LORENZA TORRES SEVERINO 225-0012713-3 DISCAPACIDAD

1399 LORENZA HOLGUIN DE DIAZ 047-0041608-6 VEJEZ

1400 LORENZO CAMPUSANO 104-0008735-8 VEJEZ

1401 LORENZO ALVAREZ DEL PILAR 001-0175314-3 VEJEZ

1402 LORENZO ANTONIO CORCINO ROJAS 001-0146714-0 DISCAPACIDAD

1403 LORETO ANTONIO SANTANA LEBRON 001-1095677-8 VEJEZ

1404 LOURDEN MARGARITA LARA 003-0037038-4 VEJEZ

1405 LOURDES MARIA SORIANO 026-0025620-6 VEJEZ

1406 LOURDES MARIA POTTER PIERRET DE PAULA 001-0554913-3 VEJEZ

1407 LUCAS GALVEZ DE JESUS 005-0031433-1 VEJEZ

1408 LUCAS MINAYA 001-0936702-9 VEJEZ

1409 LUCIA RAMIREZ MERAN 011-0017929-8 VEJEZ

1410 LUCIA
MONTERO MONTERO DE

MONTERO
075-0008591-0 VEJEZ

1411 LUCIA DE PAULA ABAD 005-0022859-8 VEJEZ

1412 LUCIA MARTE DE JESUS 005-0001910-4 VEJEZ
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1413 LUCIA LANTIGUA GONZALEZ 001-0647792-0 VEJEZ

1414 LUCIA DE LA ROSA GERVACIO 090-0017805-4 DISCAPACIDAD

1415 LUCIA RAFAEL LEOCADIO 001-0046666-3 VEJEZ

1416 LUCIA FLORENTINO 402-2645250-2 VEJEZ

1417 LUCIA COMAS 109-0000044-8 VEJEZ

1418 LUCIA BRITO FABIAN 090-0007069-9 DISCAPACIDAD

1419 LUCIA RODRIGUEZ REINOSO 092-0000427-4 VEJEZ

1420 LUCIA ANTONIA
CESPEDES VERAS DE

ESPINAL
032-0016081-4 VEJEZ

1421 LUCIA PRIMITIVA HILARIO RODRIGUEZ 032-0016664-7 VEJEZ

1422 LUCIA SOFRONA TORIBIO LOPEZ 094-0004274-4 VEJEZ

1423 LUCIANA PEREZ 402-2315537-1 VEJEZ

1424 LUCIANO SORIANO 001-0193787-8 VEJEZ

1425 LUCIANO CEPEDA 047-0028517-6 VEJEZ

1426 LUCILA TORIBIO OSORIA 094-0017224-4 VEJEZ

1427 LUCILO SALAS 094-0004744-6 VEJEZ

1428 LUCILO ASNOLDO VILLALONA MEJIA 003-0022228-8 VEJEZ

1429 LUCINDA ROSARIO ROSARIO 001-0812522-0 VEJEZ

1430 LUCRECIA MATOS SANTANA 001-0727340-1 VEJEZ

1431 LUCRECIA JACINTO 001-1519516-6 VEJEZ

1432 LUCRECIA TEJADA 094-0004814-7 VEJEZ

1433 LUCRECIA TREJO CRUZ 038-0001618-4 VEJEZ

1434 LUCRECIA ANTONIA HENRIQUEZ GARCIA 054-0051749-5 VEJEZ

1435 LUIS DIAZ 010-0007973-9 VEJEZ

1436 LUIS MIESES HERNANDEZ 001-0346714-8 VEJEZ

1437 LUIS SOTO 003-0044610-1 VEJEZ

1438 LUIS TORIBIO 094-0005027-5 VEJEZ

1439 LUIS HERNANDEZ 001-0056470-7 VEJEZ

1440 LUIS GARRIDO AMPARO 090-0019782-3 DISCAPACIDAD

1441 LUIS DE LA CRUZ DE LA CRUZ 001-0115211-4 VEJEZ

1442 LUIS CORONA CHECO 031-0005619-5 VEJEZ

1443 LUIS ROSARIO 001-1052694-4 VEJEZ

1444 LUIS VALDESPINA 068-0000943-0 VEJEZ

1445 LUIS ALBERTO REYES 092-0000374-8 VEJEZ

1446 LUIS ANTONIO CABRERA 094-0017919-9 VEJEZ

1447 LUIS BOLIVAR RONDON VASQUEZ 001-1800767-3 VEJEZ

1448 LUIS ENRIQUE MEDRANO 001-0262265-1 VEJEZ

1449 LUIS ENRIQUE PERALTA 036-0023344-3 VEJEZ

1450 LUIS FELIPE OVALLE 001-0811669-0 VEJEZ

1451 LUIS FERMIN PEREZ 001-0973594-4 VEJEZ

1452 LUIS MAGIL CRUZ 003-0042739-0 VEJEZ
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1453 LUIS MANUEL FELIZ 018-0022765-2 VEJEZ

1454 LUIS MANUEL GARCIA ORTIZ 036-0008808-6 VEJEZ

1455 LUIS MANUEL GONZALEZ 001-0550494-8 VEJEZ

1456 LUIS MARIA DEL CARMEN 012-0039056-3 VEJEZ

1457 LUIS SANTIAGO SOTO ORTIZ 013-0015347-3 VEJEZ

1458 LUISA DE LOS SANTOS 001-0550421-1 VEJEZ

1459 LUISA GALVA 012-0002520-1 VEJEZ

1460 LUISA NUÑEZ DILONE 093-0006727-0 VEJEZ

1461 LUISA CANDELARIO GUILLEN 093-0022740-3 VEJEZ

1462 LUISA AQUILINA DE LA CRUZ LORA 001-0191542-9 VEJEZ

1463 LUISA DE LA CRUZ RAMIREZ 001-0572243-3 VEJEZ

1464 LUISANA REYNOSO SAYA 002-0140931-5 DISCAPACIDAD

1465 LULO MATOS 010-0014341-0 VEJEZ

1466 LUPITA DE LA CRUZ SANTANA 001-1502059-6 VEJEZ

1467 LUSCA FIÑLORES 001-0307209-6 VEJEZ

1468 LUZ ROMERO 026-0019859-8 VEJEZ

1469 LUZ PEREZ 402-2185982-6 VEJEZ

1470 LUZ DEL CARMEN BAEZ 034-0024504-3 VEJEZ

1471 LUZ DEL CARMEN BERROA 001-1078336-2 VEJEZ

1472 LUZ ENEIDA MARIANO SANTANA 001-1642800-4 VEJEZ

1473 LUZ ERMINDA RAMIREZ BERROA 001-0716614-2 VEJEZ

1474 LUZ MANDA GARCIA VARGAS 001-1875544-6 VEJEZ

1475 LUZ MARIA PRUD HOMME 044-0008728-6 VEJEZ

1476 LUZ MARIA JIMENEZ 001-0142463-8 VEJEZ

1477 LUZ MARIA CUEVAS 070-0000624-2 VEJEZ

1478 LUZ MIREYA CABRAL 003-0063101-7 VEJEZ

1479 LUZ VERTINA ESPINO DURAN 049-0033630-8 VEJEZ

1480 MA. ALTAGRACIA CHALAS CALDERON 013-0008560-0 VEJEZ

1481 MADRONA HIRALDO 001-0867292-4 VEJEZ

1482 MAGALIS MARGARITA POLANCO REINOSO 056-0018435-1 VEJEZ

1483 MAGALY ANTONIA JORGE PRESTOL 001-0257337-5 VEJEZ

1484 MAGALYS SENCION MARTES 402-3683122-4 VEJEZ

1485 MAGDALENA MEDINA 402-2802042-2 VEJEZ

1486 MAGDALENO PADILLA 001-0766210-8 VEJEZ

1487 MAGNA GERTRUDIS VASQUEZ CASTILLO 001-0847669-8 DISCAPACIDAD

1488 MAJINA DIAZ BELEN 001-0807862-7 VEJEZ

1489 MANSUER MARTINEZ 003-0041195-6 VEJEZ

1490 MANUEL PUJOLS 003-0024432-4 VEJEZ

1491 MANUEL HERRERA 001-0710101-6 VEJEZ

1492 MANUEL ABREU 049-0015557-5 VEJEZ

1493 MANUEL RAMIREZ 068-0011956-9 VEJEZ
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1494 MANUEL SANTOS 049-0074249-7 VEJEZ

1495 MANUEL VIZCAINO SIERRA 082-0007288-5 VEJEZ

1496 MANUEL GONZALEZ 001-1134730-8 VEJEZ

1497 MANUEL CUEVAS 078-0006404-5 VEJEZ

1498 MANUEL FELIZ 076-0025115-6 VEJEZ

1499 MANUEL CONSTANZA 001-1929481-7 VEJEZ

1500 MANUEL BRIOSO LUCIANO 109-0003579-0 VEJEZ

1501 MANUEL SANTOS SANTANA 023-0003796-3 VEJEZ

1502 MANUEL OZUNA GONZALEZ 001-1556681-2 DISCAPACIDAD

1503 MANUEL ALBERTO MATOS MATOS 001-0771966-8 VEJEZ

1504 MANUEL AMPARO VILLAR SANCHEZ 054-0021181-8 VEJEZ

1505 MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ 031-0002502-6 VEJEZ

1506 MANUEL ANTONIO SANTOS 094-0013187-7 VEJEZ

1507 MANUEL ANTONIO PAYAMPS FERNANDEZ 031-0123503-8 VEJEZ

1508 MANUEL ANTONIO ANDUJAR ALCANTARA 001-0787684-9 VEJEZ

1509 MANUEL ARMANDO ECHAVARRIA 003-0004774-3 VEJEZ

1510 MANUEL DE JESUS ALCANTARA 084-0009051-3 VEJEZ

1511 MANUEL DE JESUS ANDUJAR DE LOS SANTOS 001-0695999-2 VEJEZ

1512 MANUEL DE JESUS LA SALA 224-0025006-8 VEJEZ

1513 MANUEL DE JESUS BAEZ PERALTA 096-0019392-5 VEJEZ

1514 MANUEL DE JESUS MENDEZ 001-0350297-7 VEJEZ

1515 MANUEL DE JESUS MONTILLA CORDERO 010-0008621-3 VEJEZ

1516 MANUEL DE REGLA LUCAS RAMIREZ 001-1787771-2 VEJEZ

1517 MANUEL EMILIO DE LA ROSA 001-0647496-8 VEJEZ

1518 MANUEL EMILIO MARTINEZ 001-0686772-4 VEJEZ

1519 MANUEL EMILIO FRANCO 001-0997621-7 VEJEZ

1520 MANUEL EUCLIDES MEDINA 003-0055515-8 VEJEZ

1521 MANUEL EURIPIDES FERRERAS DIAZ 001-1787806-6 VEJEZ

1522 MANUEL ISIDRO GOMEZ 068-0000211-2 VEJEZ

1523 MANUEL MARINO MALDONADO PEREZ 001-0192383-7 VEJEZ

1524 MANUEL RAMON HERNANDEZ RAPOSO 001-0315504-0 VEJEZ

1525 MANUELA PEÑA 078-0000605-3 VEJEZ

1526 MANUELA MATOS BELLO 018-0025877-2 VEJEZ

1527
MANUELA DE LOS

REYES
DIAZ FERRERAS 078-0000421-5 VEJEZ

1528 MANUELICA DE LA ROSA 001-0217406-7 VEJEZ

1529 MARCELA MATOS 078-0001688-8 VEJEZ

1530 MARCELINO SILVERIO BATISTA 039-0002786-7 VEJEZ

1531 MARCELINO RODRIGUEZ 001-0864225-7 VEJEZ

1532 MARCELINO PAULA SUAREZ 001-0721320-9 VEJEZ

1533 MARCELINO CUEVAS SANTANA 001-0791452-5 VEJEZ



-61-
_________________________________________________________________________

1534 MARCELINO MAYI TORRES 001-0587406-9 VEJEZ

1535 MARCELINO ANTONIO ALVAREZ LOPEZ 094-0005125-7 VEJEZ

1536 MARCHENA SANTA CUEVAS 079-0002849-4 VEJEZ

1537 MARCIAL CASTILLO DIAZ 001-0425306-7 VEJEZ

1538 MARCIAL ANTONIO MENDEZ 001-0412290-8 VEJEZ

1539 MARCIAL RADHAMES AVALO PIMENTEL 003-0059314-2 VEJEZ

1540 MARCIAL SALVADOR PEGUERO 003-0069649-9 VEJEZ

1541 MARCIANA VENTURA VENTURA 094-0014048-0 VEJEZ

1542 MARCOS BOYER 001-0802075-1 VEJEZ

1543 MARCOS ANTONIO TORO CHAVEZ 092-0000944-8 VEJEZ

1544 MARGARITA CORONADO 001-0659068-0 VEJEZ

1545 MARGARITA FELIZ ANGLERO 001-0349623-8 VEJEZ

1546 MARGARITA ENCARNACION 026-0038834-8 VEJEZ

1547 MARGARITA DE LOS SANTOS 005-0025557-5 VEJEZ

1548 MARGARITA LACERDA 003-0012667-9 VEJEZ

1549 MARGARITA FRANCISCO SANDOVAL 094-0004096-1 VEJEZ

1550 MARGARITA VALLEJO VALENZUELA 001-0930211-7 VEJEZ

1551 MARGARITA VALENZUELA 001-0047604-3 VEJEZ

1552 MARGARITA TORRES 090-0009691-8 DISCAPACIDAD

1553 MARGARITA EMILIA PEÑA 003-0061029-2 VEJEZ

1554 MARGARITA LIDIA GUZMAN 003-0010961-8 VEJEZ

1555 MARGARITA MARIA DELGADO RAMIREZ 001-0452610-8 VEJEZ

1556 MARGARITA MARIA MONTERO 010-0019198-9 VEJEZ

1557 MARGARITA MARINA FRANCISCO TORIBIO 094-0004105-0 VEJEZ

1558 MARGARITA REYNA ENCARNACION SANCHEZ 002-0068446-2 VEJEZ

1559 MARGARITA VIRGINIA DOÑE SANTANA 068-0004750-5 VEJEZ

1560 MARGARITO CARVAJAL FERRERAS 078-0004807-1 VEJEZ

1561 MARIA DE JESUS 001-0955510-2 VEJEZ

1562 MARIA BENITEZ 090-0007062-4 DISCAPACIDAD

1563 MARIA GONZALEZ ROJAS 090-0013001-4 DISCAPACIDAD

1564 MARIA VASQUEZ DOTEL 022-0021200-5 VEJEZ

1565 MARIA SEVERINO DE LA CRUZ 005-0022469-6 VEJEZ

1566 MARIA DE LEON DE LOS SANTOS 005-0027102-8 VEJEZ

1567 MARIA DECENA 001-0692930-0 VEJEZ

1568 MARIA BATISTA 022-0012953-0 VEJEZ

1569 MARIA GOMEZ 402-2758726-4 VEJEZ

1570 MARIA FELIZ 018-0017689-1 VEJEZ

1571 MARIA VALDEZ VALDEZ 001-0811165-9 VEJEZ

1572 MARIA DIAZ 001-1059259-9 VEJEZ

1573 MARIA FLETE JAVIER 031-0115348-8 VEJEZ

1574 MARIA REYES 001-0792551-3 VEJEZ
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1575 MARIA MINIER SANTANA 001-0367528-6 VEJEZ

1576 MARIA RODRIGUEZ 001-0312086-1 VEJEZ

1577 MARIA MELENDEZ MARRERO 225-0086564-1 DISCAPACIDAD

1578 MARIA PAYANO 049-0046224-5 VEJEZ

1579 MARIA AGRIPINA JIMENEZ FIGUEREO 001-0474976-7 VEJEZ

1580 MARIA AGUASANTA SANTANA JAVIER 001-0366255-7 VEJEZ

1581 MARIA ALBERCIA RONDON MARIA DE DIAZ 001-0537897-0 VEJEZ

1582 MARIA ALEJANDRINA CERDA RODRIGUEZ 036-0001102-1 VEJEZ

1583 MARIA ALTAGRACIA DE LA CRUZ MEDINA 091-0000073-7 VEJEZ

1584 MARIA ALTAGRACIA CARRERA 228-0007495-1 VEJEZ

1585 MARIA ALTAGRACIA DIAZ 001-1466974-0 VEJEZ

1586 MARIA ALTAGRACIA TEJADA 001-0305324-5 VEJEZ

1587 MARIA ALTAGRACIA ALONZO 001-0010214-4 VEJEZ

1588 MARIA ALTAGRACIA CASTILLO MARTE 026-0003654-1 VEJEZ

1589 MARIA ALTAGRACIA PICHARDO 229-0028104-3 VEJEZ

1590 MARIA ALTAGRACIA CARRERAS MEJIA 001-0340015-6 VEJEZ

1591 MARIA ALTAGRACIA RODRIGUEZ 001-0305779-0 VEJEZ

1592 MARIA ALTAGRACIA GONZALEZ 001-1251709-9 DISCAPACIDAD

1593 MARIA ALTAGRACIA SEVERINO ACEVEDO 001-0177714-2 VEJEZ

1594 MARIA AMBROCIA
MERAN ALMANZAR DE

ABREU
001-1412068-6 VEJEZ

1595
MARIA AMPARO

ALTAGRACIA
ORTIZ MENDEZ 094-0000322-5 VEJEZ

1596 MARIA ANDREA DE LO ORTIZ 001-0010093-2 VEJEZ

1597 MARIA ANIANA BASORA FERNANDEZ 001-0804704-4 VEJEZ

1598 MARIA ANTONIA RODRIGUEZ DOMINGUEZ 001-0709594-5 VEJEZ

1599 MARIA ANTONIA FLORENTINO DE DELGADO 001-0723310-8 VEJEZ

1600 MARIA ANTONIA CORPORAN FORTUNA 001-0133122-1 VEJEZ

1601 MARIA ANTONIA MENDOZA MEJIA 001-0695594-1 VEJEZ

1602 MARIA AUSTRALIA ROSARIO CALDERON 001-0831977-3 VEJEZ

1603 MARIA BASILIA ALBA LOPEZ DE LOPEZ 001-0705708-5 VEJEZ

1604 MARIA BELGICA ANGOMAS MONTERO 001-0685177-7 VEJEZ

1605 MARIA CARMELA DE JESUS 005-0027054-1 VEJEZ

1606 MARIA CONCEPCION PORTORREAL 001-0210060-9 VEJEZ

1607 MARIA CONSUELO DEL LEON 010-0007965-5 VEJEZ

1608 MARIA CRISTINA VASQUEZ PAYANO 065-0012912-4 VEJEZ

1609 MARIA CRISTINA MATOS ESPINOSA 001-0276312-5 VEJEZ

1610 MARIA DANIS PEREZ PEREZ 020-0006683-3 VEJEZ

1611 MARIA DE CARMEN FRIAS MORETA 001-0804171-6 VEJEZ

1612 MARIA DE JESUS ALVAREZ GOMEZ 001-1088518-3 VEJEZ

1613 MARIA DE LA CRUZ ALEJO 001-0162352-8 VEJEZ

1614 MARIA DE LA CRUZ SAVIÑON ALMANZAR 001-0908669-4 VEJEZ
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1615 MARIA DE LOS ANGELES VOLQUEZ SIERRA DE SIERRA 078-0004780-0 VEJEZ

1616 MARIA DE LOS ANGELES CEPEDES 001-0866159-6 VEJEZ

1617 MARIA DE LOS ANGELES LOPEZ CANDELARIO 005-0010846-9 VEJEZ

1618
MARIA DE LOS

REMEDIOS
MERAN VENTURA 001-0353576-1 VEJEZ

1619 MARIA DEL CARMEN FERRERAS FLORIAN 078-0008027-2 VEJEZ

1620 MARIA DEL CARMEN MENDOZA RODRIGUEZ 049-0020680-8 VEJEZ

1621 MARIA DEL CARMEN SALCE LOPEZ 036-0026626-0 VEJEZ

1622 MARIA DEL CARMEN MONTERO DEL C DE TEJEDA 012-0039139-7 VEJEZ

1623 MARIA DEL CARMEN MEDRANO OSORIO 001-0349252-6 VEJEZ

1624 MARIA DEL CARMEN SANCHEZ 034-0013486-6 VEJEZ

1625 MARIA DEL CARMEN GUILLEN DE CANDELARIO 093-0022909-4 VEJEZ

1626 MARIA DEL PILAR EVANGELISTA 001-0830843-8 VEJEZ

1627 MARIA DEYSI ZABALA 091-0002573-4 VEJEZ

1628 MARIA DOLORES SANTANA 001-0513963-8 VEJEZ

1629 MARIA DOLORES SEGURA 001-1764896-4 VEJEZ

1630 MARIA DOLORES SOLANO CAMINERO 001-0394945-9 VEJEZ

1631 MARIA DOLORES CARVAJAL 001-0055953-3 VEJEZ

1632 MARIA DOLORES RECIO MATOS 077-0002054-3 VEJEZ

1633 MARIA DOLORES PEÑA DE LA CRUZ 224-0035871-3 VEJEZ

1634 MARIA DOMINGA CASTILLO 013-0012431-8 VEJEZ

1635 MARIA EDUVINA LEON NUÑEZ 001-0804266-4 VEJEZ

1636 MARIA ELBA PINEDA 010-0034543-7 VEJEZ

1637 MARIA ELENA ROSARIO 001-1808145-4 VEJEZ

1638 MARIA ELENA HEREDIA NEPOMUCENO 402-2692759-4 DISCAPACIDAD

1639 MARIA ESPERANZA TEJADA 001-0697675-6 VEJEZ

1640 MARIA ESTELA URBAEZ 020-0004132-3 VEJEZ

1641 MARIA ESTELA BAEZ 003-0039707-2 VEJEZ

1642 MARIA ESTHER FERRERAS 078-0008565-1 VEJEZ

1643 MARIA FANNY URBAEZ MARMOLEJOS 001-1325095-5 DISCAPACIDAD

1644 MARIA FRANCISCA MARTINEZ 001-0644114-0 VEJEZ

1645 MARIA FRANCISCA MORILLO ALCANTARA 001-0548728-4 VEJEZ

1646 MARIA FRANCISCA ROSARIO PEREZ 073-0009603-4 VEJEZ

1647 MARIA GABRIELA
RODRIGUEZ AVELINO

DEPEÑA
068-0009081-0 VEJEZ

1648 MARIA GEORGINA MEJIA 001-0617641-5 VEJEZ

1649 MARIA GLORIA DOMINGUEZ 031-0238210-2 VEJEZ

1650 MARIA GUADALUPE VALDEZ MATA 047-0182003-9 VEJEZ

1651 MARIA HERMINIA GOMEZ 046-0003537-4 VEJEZ

1652 MARIA HORTENCIA
GRULLON GUZMAN DE

MEDINA
001-0478158-8 VEJEZ

1653 MARIA IRENE BAEZ DURAN 001-0487442-5 VEJEZ
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1654 MARIA ISABEL ACEVEDO JIMENEZ 001-0739619-4 VEJEZ

1655 MARIA ISABEL JIMENEZ CASTILLO 024-0001585-1 VEJEZ

1656 MARIA JOBINA CASTRO DILONES 001-0964804-8 VEJEZ

1657 MARIA JULIA ENCARNACION 001-0045074-1 VEJEZ

1658 MARIA LEONICIA BELEN AMPARO 001-0891057-1 VEJEZ

1659 MARIA LEONIDAS MEJIA CHALAS 026-0023195-1 VEJEZ

1660 MARIA LIBRADA GOMEZ 001-0495606-5 VEJEZ

1661 MARIA LIBRADA CAPELLAN NUÑEZ 001-0311023-5 VEJEZ

1662 MARIA MAGDALENA ROMAN BELLIARD 038-0006086-9 VEJEZ

1663 MARIA MAGDALENA GARCIA ORTIZ 036-0017283-1 VEJEZ

1664 MARIA MAGDALENA CABRAL ESTEVEZ 001-0388619-8 VEJEZ

1665 MARIA MARGARITA SOLANO 001-0865176-1 VEJEZ

1666 MARIA MARGARITA POLANCO 001-0872639-9 VEJEZ

1667 MARIA MARINA ALCANTARA 001-0009447-3 VEJEZ

1668 MARIA MERCEDES PAULINO SANTIAGO 001-0452899-7 VEJEZ

1669 MARIA MERCEDES LIRANZO 016-0005314-2 VEJEZ

1670 MARIA MILAGROS NOVA 002-0018928-0 VEJEZ

1671 MARIA MILEDY CASTILLO PERALTA 053-0000832-2 VEJEZ

1672 MARIA MINERVA VARGAS PAYANO DE RIVERA 001-0527087-0 VEJEZ

1673 MARIA NEIDA CALDERON 010-0016857-3 VEJEZ

1674 MARIA NURINALDA CRUZ DE GARCIA 001-0347670-1 VEJEZ

1675 MARIA OLGA REYES QUELIZ 001-1569293-1 VEJEZ

1676 MARIA ONELIA SANTANA MOSQUEA 001-0477804-8 VEJEZ

1677 MARIA PAULA MERCEDES JAVIER 402-2369526-9 DISCAPACIDAD

1678 MARIA PAULINA GOMEZ CABRERA 094-0004128-2 VEJEZ

1679 MARIA PETRONILA CASTILLO 068-0012166-4 VEJEZ

1680 MARIA RAMONA MOREL 001-0583330-5 VEJEZ

1681 MARIA RAMONA MENDOZA VARGAS 001-0489769-9 VEJEZ

1682 MARIA ROSARIO GIL GARCIA 024-0001056-3 VEJEZ

1683 MARIA SALOME GARCIA SERRANO 001-0999555-5 VEJEZ

1684 MARIA SILVIA MARTE CAMPUSANO 002-0034255-8 VEJEZ

1685 MARIA SOCORRO VALENTIN DUARTE 001-0766490-6 VEJEZ

1686 MARIA SOFIA ARIAS SANTANA 003-0023960-5 VEJEZ

1687 MARIA SUSANA VICTORIANO 001-0281366-4 VEJEZ

1688 MARIA TOMASA PEREZ PAULINO 001-0226872-9 VEJEZ

1689 MARIA TRINIDAD NUÑEZ 045-0000316-7 VEJEZ

1690 MARIA VIRGEN GARCIA 001-0286181-2 VEJEZ

1691 MARIA YSABEL CAMPOS MONTILLA 019-0001122-0 VEJEZ

1692 MARIANA GUZMAN LOPEZ 060-0005736-1 VEJEZ

1693 MARIANA DE JESUS FELIZ 001-0683811-3 VEJEZ

1694 MARIANO MATEO 001-0708458-4 VEJEZ
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1695 MARIANO CASTILLO 001-0710669-2 VEJEZ

1696 MARIANO SERRANO TAMAREZ 001-0010443-9 VEJEZ

1697 MARIDALIA CORDERO 227-0003238-0 DISCAPACIDAD

1698 MARILUZ GOMEZ 001-0744635-3 VEJEZ

1699 MARINA GUERRERO PIÑA 011-0007680-9 DISCAPACIDAD

1700 MARINA DECENA ARIAS POLANCO 003-0020865-9 VEJEZ

1701 MARINA ESTELA ROMERO SANCHEZ 001-0483524-4 VEJEZ

1702 MARINO ALVAREZ 094-0004917-8 VEJEZ

1703 MARINO RAMOS CAMPOS 001-0472279-8 VEJEZ

1704 MARINO NIEVE VALDEZ 002-0068750-7 VEJEZ

1705 MARINO PEREZ SANCHEZ 001-0719614-9 VEJEZ

1706 MARINO MARTINEZ 001-0649711-8 VEJEZ

1707 MARIO GONZALEZ 001-0627156-2 VEJEZ

1708 MARIO LUGO SUAREZ 001-1602689-9 VEJEZ

1709 MARIO NUÑEZ LOPEZ 001-0789184-8 VEJEZ

1710 MARIO LIRANZO LORENZO 016-0005349-8 VEJEZ

1711 MARIO ANTONIO ABREU QUEZADA 001-0648408-2 VEJEZ

1712 MARIO EMILIO BELTRE 082-0013540-1 VEJEZ

1713 MARIO RAMON VARGAS 001-1064156-0 VEJEZ

1714 MARITZA CONTRERAS 090-0010842-4 DISCAPACIDAD

1715 MARITZA SUERO DE LOS SANTOS 001-0814465-0 VEJEZ

1716 MARITZA ALTAGRACIA SEPULVEDA MORENO 025-0003813-4 VEJEZ

1717 MARIZA DE LOS SANTOS MEDINA 090-0009511-8 DISCAPACIDAD

1718 MARTA MUÑOZ 005-0023376-2 VEJEZ

1719 MARTA MIESES 001-0551156-2 VEJEZ

1720 MARTA MARGARITA MARTE 001-0775811-2 VEJEZ

1721 MARTA MARIA FELIZ SAVINON 020-0006845-8 VEJEZ

1722 MARTA MERCEDES MANCEBO 010-0016434-1 VEJEZ

1723 MARTA MILAGROS DIAZ 003-0009884-5 VEJEZ

1724 MARTHA PEREZ 077-0001977-6 VEJEZ

1725 MARTHA MARIA GUERRA RAMIREZ 001-0260781-9 VEJEZ

1726 MARTHA MARIA PEREZ GARRIDO 402-2554856-5 DISCAPACIDAD

1727 MARTHA YRENE FIGUEREO MEDINA 001-0154560-6 VEJEZ

1728 MARTIN BATISTA BATISTA 078-0005103-4 VEJEZ

1729 MARTIN VALENTIN 001-0648361-3 VEJEZ

1730 MARTIN LEBRON 118-0003605-2 VEJEZ

1731 MARTIN GARCIA NUÑEZ 090-0018768-3 DISCAPACIDAD

1732 MARTIN DE LA ROSA LOPEZ 001-0419493-1 VEJEZ

1733 MARTIN ALMONTE 001-0103901-4 VEJEZ

1734 MARTIN DOMINGO CARRASCO CUEVAS 019-0009140-4 VEJEZ

1735 MARTINA FRIAS NIVAR 005-0000857-8 VEJEZ
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1736 MARTINA HEREDIA MANZUETA 005-0015059-4 VEJEZ

1737 MARTINA MARTINEZ TOLENTINO 090-0019575-1 DISCAPACIDAD

1738 MARTINA BELLO MARTINEZ 001-0433928-8 VEJEZ

1739 MARTINA LOPEZ BELEN 001-0948074-9 VEJEZ

1740 MARTINA FRIAS BURGOS DE ASTACIO 001-1428418-5 VEJEZ

1741 MARTINA DE LOS SANTOS TOLEDO 001-0878651-8 VEJEZ

1742 MARTINA MARIA ARIAS 010-0034154-3 VEJEZ

1743 MARTINA RAMONA BERNABER VALDEZ 001-0544218-0 VEJEZ

1744 MARY ROSI FAÑA HERNANDEZ 058-0008409-6 DISCAPACIDAD

1745 MATEO CASTILLO 001-0462883-9 VEJEZ

1746 MATILDE MERCEDES 001-0311225-6 VEJEZ

1747 MATILDE FERRERAS PEÑA 078-0000465-2 VEJEZ

1748 MATILDE RODRIGUEZ LEONARDO 001-0431116-2 VEJEZ

1749 MATILDE DE LA CRUZ 001-0995176-4 VEJEZ

1750 MATILDE HEREDIA 020-0006532-2 VEJEZ

1751 MATILDE DIAZ 001-0451338-7 VEJEZ

1752 MATILDES FRIAS NIVAR 005-0027172-1 VEJEZ

1753 MAXIMINA ROSA 001-1604815-8 VEJEZ

1754 MAXIMINA MEDINA 014-0000167-1 VEJEZ

1755 MAXIMINA RIVERA BAEZ 001-0426460-1 VEJEZ

1756 MAXIMINO REYNOSO CARMONA 001-0580546-9 VEJEZ

1757 MAXIMO VASQUEZ HERNANDEZ 005-0024411-6 VEJEZ

1758 MAXIMO ALVAREZ ORTIZ 094-0004950-9 VEJEZ

1759 MAXIMO DE LA ROSA ROJAS 001-0463633-7 VEJEZ

1760 MAXIMO ANTONIO GARCIA CASTILLO 001-0864681-1 VEJEZ

1761 MAYERLINTH ANTONIA REYES POLANCO 002-0133610-4 DISCAPACIDAD

1762 MAYRA SANTANA CASTILLO 018-0034752-6 DISCAPACIDAD

1763 MEDARDO MONTERO 076-0001803-5 VEJEZ

1764 MEJIDO NUÑEZ ESTRELLA 001-0725309-8 VEJEZ

1765 MELANEO CUEVAS 078-0002703-4 VEJEZ

1766 MELANIA MARIA
ALVAREZ PARRA DE

ALVAREZ
094-0005130-7 VEJEZ

1767 MELIDA
BELTRE ALCANTARA DE

VELOZ
001-0608002-1 VEJEZ

1768 MELVA ONORINA CASTILLO BREA 005-0000083-1 VEJEZ

1769 MERALDO VICENTE Y VICENTE 075-0000553-8 VEJEZ

1770 MERCEDES CARVAJAL 078-0005121-6 VEJEZ

1771 MERCEDES DE LOS SANTOS DE LA CRUZ 005-0013311-1 VEJEZ

1772 MERCEDES MEDINA 010-0018210-3 VEJEZ

1773 MERCEDES DOTEL 078-0000428-0 VEJEZ

1774 MERCEDES FLORIAN PEÑA 078-0002432-0 VEJEZ

1775 MERCEDES LOPEZ AMPARO 057-0001443-3 VEJEZ
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1776 MERCEDES OSORIA THEN 092-0000319-3 VEJEZ

1777
MERCEDES

ALTAGRACIA
LINARES 001-0337323-9 VEJEZ

1778 MERCEDES ANTONIA GARCIA 001-1077487-4 VEJEZ

1779 MERCEDES DIGNORA RECIO BELTRE 010-0047792-5 VEJEZ

1780 MERCEDES EUGENIA PEREZ 003-0010105-2 VEJEZ

1781 MERCEDES LUISA MONTILLA 010-0011124-3 VEJEZ

1782 MERCEDES LUISA RIVAS 010-0002364-6 VEJEZ

1783 MERCEDES MARIA RAMIREZ 010-0001730-9 VEJEZ

1784 MERCEDES MILADIS CASADO SEPULVEDA 010-0057762-5 VEJEZ

1785 MERCEDES NURYS MELO 001-0791765-0 VEJEZ

1786 MERCEDES TEANI CHALAS 001-0635695-9 VEJEZ

1787 MERENCIANA ROSARIO CLASE 001-0708722-3 VEJEZ

1788 MERY ROSA ALBANIA ORTIZ ARISTY 010-0013856-8 VEJEZ

1789 MERYS LEONARDO 001-1906571-2 VEJEZ

1790 MIGUEL REYES 010-0054563-0 VEJEZ

1791 MIGUEL ESPINAL 032-0021864-6 VEJEZ

1792 MIGUEL CORONA RODRIGUEZ 054-0003250-3 VEJEZ

1793 MIGUEL VALDEZ DE LOS SANTOS 001-1106364-0 DISCAPACIDAD

1794 MIGUEL VALDEZ ROSADO 001-0307572-7 VEJEZ

1795 MIGUEL ALFONSO QUEZADA 001-0525786-9 VEJEZ

1796 MIGUEL ANDRES TORRES PEÑA 001-0892298-0 VEJEZ

1797 MIGUEL ANGEL TORRES FERNANDEZ 090-0010100-7 DISCAPACIDAD

1798 MIGUEL ANGEL LARA CASTRO 001-0642637-2 DISCAPACIDAD

1799 MIGUEL ANGEL SANCHEZ BAUTISTA 057-0006669-8 VEJEZ

1800 MIGUEL ANGEL CASADO 001-0484388-3 VEJEZ

1801 MIGUEL ANTONIO PEÑA SEGURA 018-0022205-9 VEJEZ

1802 MIGUEL ANTONIO ALMONTE ALVARADO 001-0418907-1 VEJEZ

1803 MIGUEL ANTONIO CARRASCO PIMENTEL 018-0012840-5 DISCAPACIDAD

1804 MIGUEL ANTONIO TRONCOSO MARTINEZ 001-0520820-1 DISCAPACIDAD

1805 MIGUEL GERMAN BURGOS ROSARIO 056-0036018-3 VEJEZ

1806 MIGUELINA GUZMAN TEJEDA 001-1531491-6 VEJEZ

1807 MILAGRO BRITO 049-0006801-8 VEJEZ

1808 MILAGROS VALDEZ 001-0776260-1 VEJEZ

1809 MILAGROS FRANCO OZUNA 001-0334642-5 VEJEZ

1810 MILAGROS PAREDES 001-0434737-2 VEJEZ

1811 MILAGROS BAUTISTA 118-0002126-0 VEJEZ

1812 MILAGROS BELTRE CASTILLO 109-0003539-4 DISCAPACIDAD

1813 MILAGROS ANTONIO MEDINA 001-0860142-8 VEJEZ

1814 MILAGROS MARIA REYES 010-0037757-0 VEJEZ

1815 MILANIA DE LEON 001-0388671-9 VEJEZ
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1816 MILCIADES DIAZ LARA 003-0066833-2 VEJEZ

1817 MILCIADES AMADOR 003-0003228-1 VEJEZ

1818 MILEDY MARTES MARTINEZ 090-0006387-6 DISCAPACIDAD

1819 MILEISY ENEROLISA PEREZ 223-0035454-9 DISCAPACIDAD

1820 MILVIA MARTIRES SOLIS ALCANTARA 001-0468236-4 VEJEZ

1821 MIREYA FELIZ REYES DE CRUZADO 001-0024068-8 VEJEZ

1822 MIRIAM NOBOA 012-0039149-6 VEJEZ

1823 MIRIAM ALCANTARA LARA 001-1247330-1 VEJEZ

1824 MIRIAM MERCEDES RODRIGUEZ 001-1035496-6 VEJEZ

1825 MIRIAN MAGDALENA RODRIGUEZ 225-0000527-1 VEJEZ

1826 MODESTA CRUZ 038-0005636-2 VEJEZ

1827 MODESTA JIMENEZ BUCETA 094-0003838-7 VEJEZ

1828 MODESTA CALDERON MARTE 060-0004758-6 VEJEZ

1829 MODESTA DE JESUS PEÑA 046-0004256-0 VEJEZ

1830 MODESTA DE LA PAZ VENTURA PEÑA 096-0004349-2 VEJEZ

1831 MODESTINA JIMENEZ 012-0036756-1 VEJEZ

1832 MODESTO DOÑE RIVERA 001-0649491-7 VEJEZ

1833 MODESTO SALAS CALZADO 001-1285983-0 VEJEZ

1834 MOISES DECENA GARCIA 090-0001583-5 DISCAPACIDAD

1835 MOISES BOYER SHEPHARD 001-0796514-7 VEJEZ

1836 MONICO BRIOSO 109-0003564-2 VEJEZ

1837 MONSA MORALES MOTA 027-0006336-1 VEJEZ

1838 MORAIMA CECILIA PEREZ FLORIAN 078-0006919-2 VEJEZ

1839 NANCY DE LOS ANGEL GERMAN MELO 003-0049105-7 VEJEZ

1840 NARCISA CUEVAS GUZMAN 078-0000791-1 VEJEZ

1841 NARCISA TAPIA ABAD DE ORTIZ 001-0585003-6 VEJEZ

1842 NARCISO CALDERON 001-0058833-4 VEJEZ

1843 NARCISO MOREL 001-0612105-6 VEJEZ

1844 NARCISO MESA 001-0280633-8 VEJEZ

1845 NATALIA REYNOSO GABRIEL 001-0637402-8 VEJEZ

1846 NATANAEL VINICIO RONDON 225-0058852-4 DISCAPACIDAD

1847 NATIVIDAD HERNANDEZ 094-0004136-5 VEJEZ

1848 NATIVIDAD CONTRERAS DE LA ROSA 001-0545781-6 VEJEZ

1849 NATIVIDAD EMETERIO 001-0451352-8 VEJEZ

1850 NAZARIA MORENO PAYANO 005-0022151-0 VEJEZ

1851 NECIDA GERVACIO 090-0010340-9 DISCAPACIDAD

1852 NELIS CELENIA SENA PERDOMO 020-0000385-1 VEJEZ

1853 NELLY ALTAGRACIA FONDEUR MICHEL DE BRITO 001-0201333-1 VEJEZ

1854 NELSON JAVIER 067-0000423-4 VEJEZ

1855 NELSON AQUINO 026-0031626-5 VEJEZ

1856 NELSON ALEIXIS MENDEZ VAZQUEZ 093-0060991-5 DISCAPACIDAD
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1857 NELSON DE LEON RAMIREZ 001-0154681-0 VEJEZ

1858 NELY OVIEDO ALCANTARA 001-0450929-4 VEJEZ

1859 NEREYDA CABRAL VALLEJO 016-0008910-4 VEJEZ

1860 NEREYDA DIAZ PEÑA 001-0563018-0 VEJEZ

1861 NEREYDA CUEVAS 001-0037526-0 VEJEZ

1862 NEREYDA INMACULADA DE JESUS 001-0355634-6 VEJEZ

1863 NERIO FELIZ 010-0012649-8 VEJEZ

1864 NERYS JULIA ARIAS 001-0357109-7 VEJEZ

1865 NICANOR PINEDA DOÑE 068-0019972-8 VEJEZ

1866 NICOLAS MESA 010-0043679-8 VEJEZ

1867 NICOLAS ROSARIO 001-0820216-9 VEJEZ

1868 NICOLAS ALMANZAR PAULINO 001-0719945-7 VEJEZ

1869 NICOLAS MANZUETA 008-0013198-9 DISCAPACIDAD

1870 NICOLAS BALBUENA 001-0079511-1 VEJEZ

1871 NICOLAS GONZALEZ 092-0004331-4 VEJEZ

1872 NICOLAS ANTONIO CRUZ DIAZ 001-0933456-5 VEJEZ

1873 NICOLASA LARA CASTILLO 001-0533334-8 VEJEZ

1874 NICOMEDES DE LOS SANTOS 001-0028505-5 VEJEZ

1875 NIDIA FELIZ 019-0013042-6 VEJEZ

1876 NIDIA DEL CARMEN TAVERAS TAVARES 094-0014206-4 VEJEZ

1877 NIDIA ESTHER RUIZ 003-0001092-3 VEJEZ

1878 NIEVES LUISA FERNANDEZ 001-0648862-0 VEJEZ

1879 NIEVES LUISA HEREDIA COLPORAN 002-0024137-0 VEJEZ

1880 NIEVES RAMONA JAQUEZ TAVERAS 001-0689204-5 VEJEZ

1881 NIMAN RAHDAME JOSE SOTO 001-0258650-0 VEJEZ

1882 NIRFA DE LOS SANTOS VELOZ 017-0006108-6 VEJEZ

1883 NORBERTA MONTERO 014-0006930-6 VEJEZ

1884 NORBERTO SALCEDO MORAN 094-0002691-1 VEJEZ

1885 NORMA YRIS LOPEZ FELIZ 001-0200488-4 VEJEZ

1886 NORYS NILDA MERAN 012-0031596-6 VEJEZ

1887 NUMANIA MARTE 005-0023665-8 VEJEZ

1888 NURIDA CUEVAS 078-0002319-9 VEJEZ

1889 NURYS VOLQUEZ MEDINA 091-0000494-5 VEJEZ

1890 NURYS SOLIS SUERO 012-0062226-2 DISCAPACIDAD

1891 NURYS MERCEDES MARTINEZ 001-1516711-6 VEJEZ

1892 OBDULIA MAGALLANES 005-0023346-5 VEJEZ

1893 OBDULIA CORNIEL PICHARDO 001-0255370-8 DISCAPACIDAD

1894 OBDULIO CESAR POLANCO GONZALEZ 001-0055790-9 VEJEZ

1895 OCLERIDA BATISTA CUEVAS 078-0000383-7 VEJEZ

1896 OCTAVIANO PEREZ 002-0033016-5 VEJEZ

1897 OCTAVIO LOPEZ 090-0009132-3 DISCAPACIDAD
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1898 OCTAVIO FELIZ SUERO 093-0034711-0 DISCAPACIDAD

1899 OCTAVIO ANTONIO GIL FELIZ 001-0273659-2 VEJEZ

1900 OFELIA GONZALEZ 129-0000764-7 VEJEZ

1901 OLFILA DEL CARMEN PEÑA GONZALEZ 001-0326287-9 VEJEZ

1902 OLGA MARGARITA RAMOS 056-0103779-8 VEJEZ

1903 OLGAN ANTONIO SUAZO 049-0020816-8 VEJEZ

1904 OLIDANIA MENA 001-0283079-1 VEJEZ

1905 OLIMPIA ANTONIA
JIMENEZ DE LEON DE

AGRAMONTE
001-0368618-4 VEJEZ

1906 OLIPIO DE LEON FABIAN 001-0615901-5 VEJEZ

1907 OLIVIA ZAPATA POLANCO 031-0019437-6 VEJEZ

1908 OMAR AMIL DE LA CRUZ 037-0024463-9 DISCAPACIDAD

1909 ONEIDA LOPEZ 019-0000526-3 VEJEZ

1910 ONESIMA JULIA HERNANDEZ CONTRERAS 005-0017856-1 VEJEZ

1911 ORFIA MATOS PEREZ 078-0002080-7 VEJEZ

1912 ORQUIDIA POZO ACOSTA 027-0042992-7 DISCAPACIDAD

1913 ORQUIDIO SEPULVEDA 003-0027884-3 VEJEZ

1914 ORTENCIA MATOS 001-1448601-2 VEJEZ

1915 OSCAR TEJEDA 005-0022491-0 VEJEZ

1916 OSIRIS PEREZ 078-0002157-3 VEJEZ

1917 OTIMIA TRINIDAD 078-0000342-3 VEJEZ

1918 OVIA DE LOS SANTOS 001-0836612-1 VEJEZ

1919 PABLO TEJADA 053-0024764-9 VEJEZ

1920 PABLO SANCHEZ 001-0030642-2 VEJEZ

1921 PABLO BENITEZ GARCIA 402-2050070-2 VEJEZ

1922 PABLO LARA LARA 003-0049537-1 VEJEZ

1923 PABLO GONZALEZ 003-0024903-4 VEJEZ

1924 PABLO ALMANZAR 001-0724667-0 VEJEZ

1925 PABLO CALCAÑO 065-0013392-8 DISCAPACIDAD

1926 PABLO BEREGUETE BAEZ 001-0262917-7 VEJEZ

1927 PABLO SANTOS 001-0411108-3 VEJEZ

1928 PABLO PEREZ BELTRE 010-0001666-5 VEJEZ

1929 PABLO ANTONIO ALVAREZ SANTOS 094-0005154-7 VEJEZ

1930 PABLO ANTONIO TAVERAS OVALLES 047-0084280-2 VEJEZ

1931 PACIFICO CELESTINO PEREZ FERMIN 001-0794074-4 VEJEZ

1932 PACO MANZUETA 001-0404672-7 VEJEZ

1933 PALMIRA ALCANTARA 011-0043866-0 VEJEZ

1934 PAQUITA DISLA BURGOS 001-0054143-2 VEJEZ

1935 PASCUAL URBAEZ MARMOLEJOS 223-0126726-0 DISCAPACIDAD

1936 PASCUAL PEREZ 092-0006697-6 VEJEZ

1937 PASCUALA BERROA 005-0022241-9 VEJEZ
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1938 PASTORA TEJEDA 001-0649202-8 VEJEZ

1939 PATRIA ARIAS 005-0026772-9 VEJEZ

1940 PATRIA ABREU 001-0735715-4 VEJEZ

1941 PATRIA ALTAGRACIAS RAMOS 034-0008890-6 VEJEZ

1942 PATRIA MERCEDES ROSARIO 096-0001970-8 VEJEZ

1943 PATRICIA DOÑE 229-0000318-1 VEJEZ

1944 PAUL RAMIREZ 001-0048449-2 VEJEZ

1945 PAULA PAULINO DE PEREZ 047-0038481-3 VEJEZ

1946 PAULA MAGALLANES BELTRAN 005-0022100-7 VEJEZ

1947 PAULA FRANCISCO 001-1487083-5 VEJEZ

1948 PAULA ANGULO 001-0598894-3 VEJEZ

1949 PAULA GENARA DE LA ROSA 001-0011208-5 VEJEZ

1950 PAULINA SENA 078-0007693-2 VEJEZ

1951 PAULINA SOLER 026-0043708-7 VEJEZ

1952 PAULINA ALVAREZ RODRIGUEZ 094-0005136-4 VEJEZ

1953 PAULINA MALDONADO ASENCIO 093-0022953-2 VEJEZ

1954 PAULINA MATEO CASTILLO 001-0984073-6 VEJEZ

1955 PAULINA CRUZ REYES 001-0445784-1 VEJEZ

1956 PAULITA VAQUEZ BETANCE 001-0451863-4 VEJEZ

1957 PEDRO FERRERAS RIVAS 078-0002017-9 VEJEZ

1958 PEDRO ALMONTE 005-0013478-8 VEJEZ

1959 PEDRO HEREDIA LEON 005-0022342-5 VEJEZ

1960 PEDRO GONZALEZ DOMINGUEZ 001-0452712-2 VEJEZ

1961 PEDRO PEREZ 001-0313448-2 VEJEZ

1962 PEDRO PAULA CEPEDA 001-0821940-3 VEJEZ

1963 PEDRO VINICIO 001-0343718-2 VEJEZ

1964 PEDRO DE LA ROSA 001-0351407-1 VEJEZ

1965 PEDRO DE PEÑA 065-0019720-4 VEJEZ

1966 PEDRO MATEO ENCARNACION 223-0055085-6 VEJEZ

1967 PEDRO DEL ROSARIO ALMONTE 001-0208998-4 VEJEZ

1968 PEDRO PEREZ HERNANDEZ 065-0010314-5 VEJEZ

1969 PEDRO REYNOSO 001-0077855-4 VEJEZ

1970 PEDRO NUÑEZ CAMILO 402-2215547-1 DISCAPACIDAD

1971 PEDRO MEJIA VASQUEZ 001-0685449-0 DISCAPACIDAD

1972 PEDRO SAPEG MATOS 001-0587607-2 VEJEZ

1973 PEDRO ALCANTARA CRUZ CRUZ 005-0024808-3 VEJEZ

1974 PEDRO ANGEL NUÑEZ ALCANTARA 001-0290573-4 VEJEZ

1975 PEDRO ANTONIO DEL VILLAR 026-0030190-3 VEJEZ

1976 PEDRO ANTONIO MINAYA MARTE 001-0856487-3 VEJEZ

1977 PEDRO ANTONIO CORREA MARTINEZ 001-0869555-2 VEJEZ

1978 PEDRO CONFESOR GUZMAN GARCIA 001-0821701-9 VEJEZ
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1979 PEDRO CONFESOR MELO 003-0019088-1 VEJEZ

1980 PEDRO DE JESUS HERNANDEZ 031-0075322-1 VEJEZ

1981 PEDRO IGNACIO KING ALCALA 097-0002112-5 VEJEZ

1982 PEDRO JUAN DE LOS SANTOS 010-0018636-9 VEJEZ

1983 PEDRO JULIO BELEN DE LOS SANTOS 008-0012681-5 VEJEZ

1984 PEDRO LEONARDO ARIAS NIVAR 001-0265838-2 VEJEZ

1985 PEDRO MANUEL SANTOS VASQUEZ 001-0415382-0 VEJEZ

1986 PEDRO MARIA REYNOSO 001-0438341-9 VEJEZ

1987 PEDRO MARIA HERNANDEZ 010-0030038-2 VEJEZ

1988 PEDRO PASCUAL PEÑA 031-0197342-2 DISCAPACIDAD

1989 PELAYO CONTRERAS FABIAN 008-0013655-8 VEJEZ

1990 PERCIA ARGENTINA PEÑA DE GARCIA 001-0035406-7 VEJEZ

1991 PERCIO ANTONIO ACOSTA RODRIGUEZ 001-0160973-3 VEJEZ

1992 PERFECTO JIMENEZ DEL ORBE 001-0869792-1 VEJEZ

1993 PETRONILA DIAZ 001-0217905-8 VEJEZ

1994 PETRONILA CORDERO 001-0216426-6 VEJEZ

1995 PETRONILA LASA SENEZAN 090-0001808-6 DISCAPACIDAD

1996 PETRONILA FELIPE SALAS 223-0125629-7 VEJEZ

1997 PILAR FRIAS 001-1318359-4 VEJEZ

1998 PILAR AMERICA VASQUEZ 054-0022311-0 VEJEZ

1999 PLINIO CABREJA 001-1372400-9 VEJEZ

2000 PLINIO SIRIN PAULINO VALDEZ 001-0677384-9 VEJEZ

2001 POLICARPIO GONZALEZ GONZALEZ 121-0009083-1 VEJEZ

2002 POLO ROSARIO DEL ORBE 001-0451751-1 VEJEZ

2003 PORFIRIA DIAZ 078-0002739-8 VEJEZ

2004 PORFIRIA JAVIER DE LOS SANTOS 005-0022940-6 VEJEZ

2005 PORFIRIA MARTINEZ 001-0353543-1 VEJEZ

2006 PORFIRIO LUCIANO MENDEZ 017-0006220-9 VEJEZ

2007 PORFIRIO SALOMON 001-0708731-4 VEJEZ

2008 PORFIRIO RINCON DE JESUS 001-0989811-4 VEJEZ

2009 PORFIRIO LOFFICIAL RODRIGUEZ 090-0013889-2 VEJEZ

2010 PORFIRIO ANTONIO REYNOSO DIAZ 001-0791945-8 VEJEZ

2011 PRACEDES JULIA MENDOZA MARTE 001-1540424-6 VEJEZ

2012 PREBITILIO CONTRERA TABERA 022-0019495-5 VEJEZ

2013 PRIMITIVA PEREZ FELIZ 080-0001300-6 VEJEZ

2014 PROSPER CENELIS LORENZO 026-0049593-7 VEJEZ

2015 PRUDENCIA BELTRAN 001-0871205-0 VEJEZ

2016 PURA SEPULVEDA 005-0013462-2 VEJEZ

2017 PURA CONCEPCION CESAR CESA 001-0674383-4 VEJEZ

2018 PURO RAFAEL JIMENEZ SANTOS 094-0004148-0 VEJEZ

2019 QUINTINA JOSE JIMENEZ 001-0706875-1 VEJEZ
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2020 RADHAMES TORIBIO 001-0650098-6 VEJEZ

2021 RADHAMES SURIEL 001-1149055-3 DISCAPACIDAD

2022 RAFAEL SANTANA 012-0024950-4 VEJEZ

2023 RAFAEL OGANDO BOCIO 014-0001151-4 DISCAPACIDAD

2024 RAFAEL BRAZOBAN 001-0073054-8 VEJEZ

2025 RAFAEL CAPELLAN 001-0311569-7 VEJEZ

2026 RAFAEL SERRANO SANDOVAL 059-0012710-0 VEJEZ

2027 RAFAEL VILLAR 003-0062143-0 VEJEZ

2028 RAFAEL PEREZ CASTILLO 018-0009548-9 VEJEZ

2029 RAFAEL SEVERINO 001-0389834-2 VEJEZ

2030 RAFAEL MONTAS SOLANO 001-0050458-8 VEJEZ

2031 RAFAEL LAPAIX 001-0026774-9 VEJEZ

2032 RAFAEL SUERO CUEVAS 001-1915572-9 VEJEZ

2033 RAFAEL CEDEÑO 026-0017851-7 VEJEZ

2034 RAFAEL ADAMES 068-0001506-4 VEJEZ

2035 RAFAEL MONTERO MONTAS 014-0004867-2 VEJEZ

2036 RAFAEL GIL ROSARIO 046-0004835-1 VEJEZ

2037 RAFAEL MARTINEZ 001-0258562-7 VEJEZ

2038 RAFAEL CAMACHO CASTILLO 001-0548477-8 VEJEZ

2039 RAFAEL KELLY FIGARO 065-0027082-9 VEJEZ

2040 RAFAEL BAUTISTA 001-0473645-9 VEJEZ

2041 RAFAEL GARCIA LOPEZ 093-0034270-7 DISCAPACIDAD

2042 RAFAEL LAUREANO PUELLO 068-0030693-5 DISCAPACIDAD

2043 RAFAEL GOMEZ 068-0000214-6 VEJEZ

2044 RAFAEL ALBERTO DIAZ MENDOZA 001-0819611-4 VEJEZ

2045 RAFAEL ANASTACIO PEREZ 020-0009031-2 VEJEZ

2046 RAFAEL ANTONIO CUEVAS 078-0004833-7 VEJEZ

2047 RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ 001-0711294-8 VEJEZ

2048 RAFAEL ANTONIO ROSARIO 001-0613670-8 VEJEZ

2049 RAFAEL ANTONIO MATOS MOLINA 018-0025931-7 VEJEZ

2050 RAFAEL BOLIVAR SANTANA 003-0008534-7 VEJEZ

2051 RAFAEL ELADIO VASQUEZ 094-0003615-9 VEJEZ

2052 RAFAEL ELIGIO FELIZ 093-0011112-8 DISCAPACIDAD

2053 RAFAEL ENRIQUE URIBE JAQUEZ 001-0225848-0 VEJEZ

2054 RAFAEL ERNESTO ALCANTARA 003-0017992-6 VEJEZ

2055 RAFAEL LEONIDAS PERALTA VARGAS 031-0018621-6 VEJEZ

2056 RAFAEL LEONIDAS LIRIANO 001-0686738-5 VEJEZ

2057 RAFAEL LEONIDAS MATOS SANCHEZ 001-0523101-3 VEJEZ

2058 RAFAEL MILCIADES MENDEZ 010-0006000-2 VEJEZ

2059 RAFAEL OSIRIS ALMANZAR ALMANZAR 002-0001716-8 VEJEZ

2060 RAFAEL RAMON MERCADO 031-0128371-5 VEJEZ
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2061 RAFAEL ROBERTO B BAUTISTA RIVAS 001-0880609-2 VEJEZ

2062 RAFAEL TEMISTOCLES ROSARIO BADIA 054-0063616-2 VEJEZ

2063 RAFAEL TOMAS PEÑA 068-0025869-8 VEJEZ

2064 RAFAELA MEDINA TRINIDAD 078-0000541-0 VEJEZ

2065 RAFAELA SANTANA DE SOSA 001-0536444-2 VEJEZ

2066 RAFAELA SANTANA 018-0080319-7 VEJEZ

2067 RAFAELA SANCHEZ 068-0020012-0 VEJEZ

2068 RAFAELA HEREDIA 001-0367409-9 VEJEZ

2069
RAIZA AMADA
GUILLERMINA

MARTINEZ MENDEZ 001-0298265-9 VEJEZ

2070 RAMIRA MENDEZ MATOS 078-0002521-0 VEJEZ

2071 RAMIREZ ARNAUT DE LA CRUZ 012-0035040-1 VEJEZ

2072 RAMON PEÑA 010-0001646-7 VEJEZ

2073 RAMON CASTRO SANCHEZ 008-0005912-3 VEJEZ

2074 RAMON GOMEZ 094-0003827-0 VEJEZ

2075 RAMON REYNOSO 001-0673387-6 VEJEZ

2076 RAMON DIAZ 011-0017778-9 VEJEZ

2077 RAMON MORONTA 001-0658075-6 VEJEZ

2078 RAMON ARIAS 010-0016239-4 VEJEZ

2079 RAMON MEDRANO PACHECO 073-0010898-7 VEJEZ

2080 RAMON GERMAN RAMOS 136-0005233-9 VEJEZ

2081 RAMON DIAZ SOSA 005-0001809-8 VEJEZ

2082 RAMON CABRERA TORIBIO 094-0004348-6 VEJEZ

2083 RAMON VENTURA MENDEZ 094-0012039-1 VEJEZ

2084 RAMON REYNOSO 001-0867569-5 VEJEZ

2085 RAMON NUÑEZ SURIEL 402-2140136-3 DISCAPACIDAD

2086 RAMON ALGARROBO MENDEZ 076-0007284-2 VEJEZ

2087 RAMON SIMON 022-0016447-9 VEJEZ

2088 RAMON GALAN SILVERIO 077-0001875-2 VEJEZ

2089 RAMON MORENO 004-0005182-7 VEJEZ

2090 RAMON OGANDO BERIGUETE 014-0005199-9 VEJEZ

2091 RAMON SURIEL JIMENEZ 001-0306504-1 VEJEZ

2092 RAMON DE LOS SANTOS DE LA CRUZ 001-0711722-8 VEJEZ

2093 RAMON DE JESUS LORENZO 001-1716607-4 DISCAPACIDAD

2094 RAMON JAVIER DE LEON 223-0094699-7 DISCAPACIDAD

2095 RAMON CASTILLO 003-0042199-7 VEJEZ

2096 RAMON AGUSTIN JUSTO SANTOS 058-0000628-9 VEJEZ

2097 RAMON ANIBAL MERCEDES 001-0491934-5 VEJEZ

2098 RAMON ANTONIO SANTOS BARTOLO 094-0005316-2 VEJEZ

2099 RAMON ANTONIO ABREU 001-0891485-4 VEJEZ

2100 RAMON ANTONIO NUÑEZ 001-0010377-9 VEJEZ
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2101 RAMON ANTONIO SOTO 003-0030025-8 VEJEZ

2102 RAMON ANTONIO SUERO 094-0005572-0 VEJEZ

2103 RAMON ANTONIO RODRIGUEZ 001-0439823-5 VEJEZ

2104 RAMON ANTONIO GENAO 001-0721032-0 VEJEZ

2105 RAMON ANTONIO MOTA REYNOSO 001-0720408-3 VEJEZ

2106 RAMON ANTONIO GUERRERO 001-0031754-4 VEJEZ

2107 RAMON ANTONIO GARCIA ORTEGA 001-0537577-8 VEJEZ

2108 RAMON ANTONIO RODRIGUEZ HERNANDEZ 056-0001191-9 VEJEZ

2109 RAMON ANTONIO PERALTA BARRIENTOS 092-0002572-5 VEJEZ

2110 RAMON DANILO DE LA CRUZ 001-0681486-6 VEJEZ

2111 RAMON DE JESUS RIVAS JORGE 001-0304161-2 VEJEZ

2112 RAMON ELPIDIO CEBALLOS PEÑA 055-0024960-1 VEJEZ

2113 RAMON EMILIO GOMEZ CEPEDA 001-0866361-8 VEJEZ

2114 RAMON EMILIO AMPARO GARCIA 001-0390857-0 VEJEZ

2115 RAMON EMILIO POLANCO MENDEZ 001-0181658-5 VEJEZ

2116 RAMON EMILIO PERALTA 031-0072694-6 VEJEZ

2117 RAMON EMILIO FERMIN CAAMAÑO 001-0459056-7 DISCAPACIDAD

2118 RAMON EMILIO ACOSTA ACOSTA 092-0000026-4 VEJEZ

2119 RAMON EMILIO ARIAS 092-0000545-3 VEJEZ

2120 RAMON ESTANISLAO PEÑA 005-0014276-5 VEJEZ

2121 RAMON FAUSTINO SEGURA JAVIER 001-0043171-7 VEJEZ

2122 RAMON FELIPE FERREIRAS 001-0256056-2 VEJEZ

2123 RAMON MANUEL ADAMES 058-0016440-1 VEJEZ

2124 RAMON MARIA ACOSTA VASQUEZ 049-0010736-0 VEJEZ

2125 RAMON MARIA HENRIQUEZ LIZARDO 054-0076132-5 VEJEZ

2126 RAMON PORFIRIO CABRAL ARIAS 003-0002597-0 VEJEZ

2127 RAMON SANTANA SALDAÑA FALCON 003-0003823-9 VEJEZ

2128 RAMON VICTORIANO JOAQUIN PICHARDO 047-0041554-2 VEJEZ

2129 RAMONA MARTE 065-0012371-3 VEJEZ

2130 RAMONA GIL DE SALDAÑA 005-0010798-2 VEJEZ

2131 RAMONA CUEVAS TRINIDAD 078-0001216-8 VEJEZ

2132 RAMONA LLUBERES FLORES 008-0006663-1 VEJEZ

2133 RAMONA OGANDO 001-0710270-9 VEJEZ

2134 RAMONA ROSSO 010-0001259-9 VEJEZ

2135 RAMONA SATURRIA 001-0342501-3 VEJEZ

2136 RAMONA ACEVEDO MENDEZ 054-0004039-9 VEJEZ

2137 RAMONA MEJIA 002-0180606-4 VEJEZ

2138 RAMONA PAULINO 001-0038317-3 VEJEZ

2139 RAMONA PEÑA RIVAS 001-0855191-2 VEJEZ

2140 RAMONA SANTANA SANTANA 001-0405350-9 VEJEZ

2141 RAMONA HERNANDEZ DE JIMENEZ 049-0020599-0 VEJEZ
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2142 RAMONA HERNANDEZ 068-0023236-2 VEJEZ

2143 RAMONA REYNOSO VASQUEZ 092-0007856-7 VEJEZ

2144 RAMONA
CROSS DE LA CRUZ DE

ARAUJO
001-1355338-2 DISCAPACIDAD

2145 RAMONA ARGENTINA
LIRIANO DE LEON DE

ESPINAL
054-0056368-9 VEJEZ

2146 RAMONA CRISTENIA DEL CARMEN YSABEL 090-0007537-5 DISCAPACIDAD

2147 RAMONA PETRONILA MONEGRO ARIAS 001-0743233-8 VEJEZ

2148 RAMONCITO MARTINEZ 094-0004677-8 VEJEZ

2149 RAQUEL ACOSTA ROSA 001-0741011-0 VEJEZ

2150 RAUL PLACIDO 001-0864166-3 VEJEZ

2151 RAYMUNDO NOLASCO LAURENCIO 005-0023065-1 VEJEZ

2152 RAYMUNDO SEGURA 001-0333500-6 VEJEZ

2153 RAYMUNDO SUAREZ 001-0439872-2 VEJEZ

2154 REGINA MERCEDES RODRIGUEZ REINOSO 092-0000429-0 VEJEZ

2155 REINA HERNANDEZ 049-0032221-7 VEJEZ

2156 REINA MARGARITA MELLA 001-0018813-5 VEJEZ

2157 REINALDO ALVAREZ ORTIZ 094-0004952-5 VEJEZ

2158 REMEDIO CARVAJAL 078-0008489-4 VEJEZ

2159 REMEDIO MATOS 078-0004941-8 VEJEZ

2160 REMEDIOS PEREZ 020-0006649-4 VEJEZ

2161 RENE ALEXIS LUIS 001-0781031-9 VEJEZ

2162 REYES MORLA 025-0012538-6 VEJEZ

2163 REYES ANTONIO PERDOMO LARA 001-0371848-2 VEJEZ

2164 REYITA MATOS 078-0005486-3 VEJEZ

2165 REYITA PEÑA 076-0007517-5 VEJEZ

2166 REYMUNDO VICENTE Y VICENTE 075-0000557-9 VEJEZ

2167 REYMUNDO PIRON VALLEJO 001-0317122-9 VEJEZ

2168 REYNA MAGALLANES 005-0022968-7 VEJEZ

2169 REYNA ARAUJO 001-0648462-9 VEJEZ

2170 REYNA MORENO 002-0067908-2 VEJEZ

2171 REYNA MATILDE ALVAREZ MORA DE SUERO 094-0005127-3 VEJEZ

2172 REYNA YSABEL RUIZ ESTRELLA 001-0981531-6 VEJEZ

2173 REYNO MATOS SEGURA 078-0000922-2 VEJEZ

2174 REYNOSO PEGUERO 001-1159704-3 VEJEZ

2175 RICARDA CARVAJAL 078-0000375-3 VEJEZ

2176 RICARDA RAMIREZ 001-0502155-4 VEJEZ

2177 RICARDO MEJIA 090-0022968-3 DISCAPACIDAD

2178 RICARDO JEREZ PEREZ 001-0048367-6 VEJEZ

2179 RICARDO CUEVAS MATOS 078-0001939-5 VEJEZ

2180 RICARDO CONCEPCION 136-0007747-6 VEJEZ

2181 RICARDO DOLORES RUIZ 003-0026420-7 VEJEZ
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2182 RIGOBERTO ENRIQUE RODRIGUEZ RODRIGUEZ 001-0669989-5 VEJEZ

2183 RITA NELSON 001-0804361-3 VEJEZ

2184 ROBERTO FRIAS 001-0787982-7 VEJEZ

2185 ROBERTO CAPELLAN LOPEZ 066-0015795-9 DISCAPACIDAD

2186 ROBERTO GARCIA 001-0989478-2 VEJEZ

2187 ROBERTO SANCHEZ BELEN 001-0782363-5 DISCAPACIDAD

2188 ROBERTO ANTONIO REYNOSO 094-0013747-8 VEJEZ

2189 ROBINSON HERNANDEZ JIMENEZ 023-0054660-9 DISCAPACIDAD

2190 ROMAN DIAZ REGALADO 005-0037052-3 VEJEZ

2191 ROMAN PACHE 026-0024429-3 VEJEZ

2192 ROMELIO PUJOLS SORIANO 010-0016029-9 VEJEZ

2193 ROMULO GUERRERO SOLANO 001-1734653-6 DISCAPACIDAD

2194 ROMULO RAMIREZ 001-0195892-4 VEJEZ

2195 ROMULO ARMANDO VASQUEZ 001-1561619-5 VEJEZ

2196 ROSA NOVA 001-0711128-8 VEJEZ

2197 ROSA SANTOS REYES 001-0897087-2 VEJEZ

2198 ROSA DIAZ BATISTA 078-0001954-4 VEJEZ

2199 ROSA MORETA SIMEON 402-2648422-4 DISCAPACIDAD

2200 ROSA KELLY FIGARO 065-0027546-3 VEJEZ

2201 ROSA VÁSQUEZ 001-0313652-9 VEJEZ

2202 ROSA SAVIÑON 068-0003515-3 DISCAPACIDAD

2203 ROSA FRIAS FRIAS 001-1005419-4 VEJEZ

2204 ROSA   SOFIA BERNABEL 084-0014450-0 VEJEZ

2205 ROSA ALINA FELIZ MELO 010-0004041-8 VEJEZ

2206 ROSA ANTONIA HEREDIA MERCEDES 002-0041074-4 DISCAPACIDAD

2207 ROSA CLIDIA NOVAS ROSARIO 020-0006583-5 VEJEZ

2208 ROSA DILIA DE LOS SANTOS DE LOS S 001-0174074-4 VEJEZ

2209 ROSA DILIA NUÑEZ BENITEZ 001-0690519-3 VEJEZ

2210 ROSA ESTELA MONTERO VILLANUEVA 402-2616827-2 VEJEZ

2211 ROSA ESTELA SANTOS 001-0271920-0 VEJEZ

2212 ROSA FAUSTINA CAMACHO ESPINO 001-0535906-1 VEJEZ

2213 ROSA MAGDALENA
VALERIO TAVARES DE

ESTEVEZ
001-0984320-1 VEJEZ

2214 ROSA MARIA MONTILLA PANIAGUA 001-1227699-3 VEJEZ

2215 ROSA PROVIDENCIA ESPINOSA ESPINOSA 018-0024139-8 VEJEZ

2216 ROSAJULIA SAVION 020-0006706-2 VEJEZ

2217 ROSALBA SANTANA 078-0006686-7 VEJEZ

2218 ROSALIA
ESTEVEZ HERNANDEZ DE DE

LOS SANTOS
001-0612649-3 VEJEZ

2219 ROSALIA VICIOSO REYES 011-0016613-9 VEJEZ

2220 ROSALIA LAGARES LIRIANO 071-0031711-9 VEJEZ

2221 ROSALIA PRENSA 001-0536339-4 VEJEZ



-78-
_________________________________________________________________________

2222
ROSANNA DE LA

ALTAGRACIA
SANCHEZ MATOS 002-0003901-4 DISCAPACIDAD

2223 ROSARIO MENDEZ 078-0002116-9 VEJEZ

2224 ROSARIO DEL CARMEN UREÑA SANCHEZ 031-0016818-0 VEJEZ

2225 ROSAURA DE JESUS SANTOS OVALLE 001-0344685-2 VEJEZ

2226 ROSELIO FABRE TAVERAS 001-0842276-7 VEJEZ

2227 ROSENDO REYES CASILLA 402-3990185-9 VEJEZ

2228 ROSENDO ANTONIO BURET TAVERA 001-0618008-6 VEJEZ

2229 ROSITA INDIANA RIVA JIMENEZ 002-0090953-9 VEJEZ

2230 RUFINO SUERO CABA 094-0005577-9 VEJEZ

2231 RUMARDA PEREZ CUSTODIO 028-0090067-8 VEJEZ

2232 RUMENTINA MONTILLA 001-0860861-3 VEJEZ

2233 RUTH ABRANSON FRIAS 001-0053047-6 VEJEZ

2234 RUTH YLUMINADA BRITO CAPELLAN 054-0004518-2 VEJEZ

2235 SALOMON MALEK GUZMAN 001-0030018-5 VEJEZ

2236 SALOMON DE JESUS 001-1546505-6 VEJEZ

2237 SALOMON ANTONIO ROMAN 001-0511496-1 VEJEZ

2238 SALVADOR RAMIREZ 017-0006293-6 VEJEZ

2239 SALVADOR REYES GUZMAN 001-1437060-4 VEJEZ

2240 SALVADOR ANTONIO SANCHEZ MEJIA 013-0019812-2 DISCAPACIDAD

2241 SALVADOR EMILIO LOPEZ BAEZ 012-0014107-3 VEJEZ

2242 SANDRA PERPETUA OLIVO GARCIA 001-0466883-5 DISCAPACIDAD

2243 SANTA HEREDIA 001-0309734-1 VEJEZ

2244 SANTA HERNANDEZ DE LOS SANTOS 005-0022355-7 VEJEZ

2245 SANTA RAMIREZ BAUTISTA 003-0013263-6 VEJEZ

2246 SANTA GUZMAN 003-0012457-5 VEJEZ

2247 SANTA BOCIO BOCIO 075-0003312-6 VEJEZ

2248 SANTA ROSARIO SALDAÑA 082-0027545-4 DISCAPACIDAD

2249 SANTA VALDEZ 001-0673055-9 VEJEZ

2250 SANTA ESCALANTE 402-2736439-1 VEJEZ

2251 SANTA FELIZ BAEZ 001-0352712-3 VEJEZ

2252 SANTA DE LOS SANTOS PEREZ 001-0010919-8 VEJEZ

2253 SANTA YSABEL GÓMEZ CRUZ 001-1547929-7 VEJEZ

2254 SANTA FELIZ ALCANTARA 019-0005905-4 DISCAPACIDAD

2255 SANTA ANGELA VILLAR 003-0030772-5 VEJEZ

2256 SANTA BARBARA FRANCO AMADOR 001-0565348-9 VEJEZ

2257 SANTA BIOLA ROSARIO JEREZ 001-0456140-2 VEJEZ

2258 SANTA CARLITA BAUTISTA 003-0012997-0 VEJEZ

2259 SANTA DIGNA VENTURA 094-0004523-4 VEJEZ

2260 SANTA ELADIA CIPRIAN 402-3685255-0 VEJEZ

2261 SANTA LUCIA REYES 022-0013266-6 VEJEZ
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2262
SANTA MARGARITA

MARIA
ROJAS 001-0493284-3 DISCAPACIDAD

2263 SANTA TERESA
VOLQUEZ HEREDIA DE

SAVIÑO
020-0007073-6 VEJEZ

2264 SANTA URSULA SANTOS DEL JESUS 003-0005991-2 VEJEZ

2265 SANTIAGO DINI 001-1024252-6 DISCAPACIDAD

2266 SANTIAGO PAULINO 058-0002212-0 VEJEZ

2267 SANTIAGO MORENO GONZALEZ 052-0005837-7 VEJEZ

2268 SANTIAGO MARTINEZ FORTUNATO 005-0022980-2 VEJEZ

2269 SANTIAGO SANTANA 068-0026654-3 VEJEZ

2270 SANTO ALCANTARA JIMENEZ 001-0520062-0 VEJEZ

2271 SANTO DEL ROSARIO 005-0021200-6 VEJEZ

2272 SANTO CASTILLO PAULINO 005-0018533-5 VEJEZ

2273 SANTO PAULINO 094-0005285-9 VEJEZ

2274 SANTO ALCIBIADES MATEO 003-0024264-1 VEJEZ

2275 SANTO CIRIACO FERRERAS CARVAJAL 001-0789748-0 VEJEZ

2276 SANTO JULIAN LARA 003-0022494-6 VEJEZ

2277 SANTO SIMON MENDOSA YONES 071-0034084-8 VEJEZ

2278 SANTOS CORONADO CORONDO 049-0027130-7 VEJEZ

2279 SANTOS CABRERA ALMONTE 039-0009339-8 VEJEZ

2280 SANTOS JIMENEZ CUSTODIO 049-0020234-4 DISCAPACIDAD

2281 SANTOS ANTONIO REYES 094-0004707-3 VEJEZ

2282 SANTOS LUCAS ARIAS SERRANO 003-0007105-7 VEJEZ

2283 SATURNINA MUÑOZ DE LA CRUZ 005-0023032-1 VEJEZ

2284 SATURNINO JIMENEZ 001-1011660-5 VEJEZ

2285 SEBASTIAN MUÑOZ CHALAS 005-0023023-0 VEJEZ

2286 SECUNDINO RODRIGUEZ 036-0001434-8 VEJEZ

2287 SEFERINA GRACIANO FUNDADOR 001-0669724-6 VEJEZ

2288 SEFERINO CONCEPCION ABREU 059-0006337-0 VEJEZ

2289 SEFERINO SANTIAGO HENRIQUEZ 026-0108019-1 DISCAPACIDAD

2290 SEGUNDA JIMENEZ 049-0020623-8 VEJEZ

2291 SEGUNDINO CONTRERAS AQUINO 001-0623669-8 VEJEZ

2292 SEGUNDINO CENENCIO ROSARIO 003-0008513-1 VEJEZ

2293 SEGUNDO CHEVALIER BIERD 001-0720872-0 VEJEZ

2294 SELSO MEDINA FERRERAS 078-0008682-4 VEJEZ

2295 SENAIDA ENCARNACION JIMENEZ 108-0003107-1 VEJEZ

2296 SENEIDA PEÑA 076-0007519-1 VEJEZ

2297 SENELIA
ENCARNACION
ENCARNACION

014-0001378-3 VEJEZ

2298 SENEYDA VIZCAINO FRANCO 002-0015047-2 VEJEZ

2299 SERAFIN SEVERINO 001-1012573-9 VEJEZ

2300 SERENA MENDOZA 001-0309338-1 VEJEZ
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2301 SERGIO REYES DE LOS SANTOS 017-0004500-6 VEJEZ

2302 SERGIO DE JESUS TORRES 036-0000287-1 VEJEZ

2303 SERVIO BIENVENIDO PEREZ PEREZ 001-0157539-7 VEJEZ

2304 SEVERINO HENRIQUEZ MIGUEL 065-0005512-1 VEJEZ

2305 SEVERINO SANCHEZ 001-0814926-1 VEJEZ

2306 SEVERINO SANCHEZ GONZALEZ 001-0586987-9 VEJEZ

2307 SICTA DE LA CRUZ 005-0029902-9 VEJEZ

2308 SILVERIO AGRAMONTE CUEVAS 011-0012929-3 VEJEZ

2309 SILVESTRE JOSE LANTIGUA 001-0788105-4 VEJEZ

2310 SILVESTRE SANCHEZ ALCANTARA 001-0650016-8 VEJEZ

2311 SILVESTRE ANTONIO ROJAS 047-0041083-2 VEJEZ

2312 SILVIA PEREZ AQUINO 001-0205753-6 VEJEZ

2313 SILVIA JAIME 001-1213924-1 VEJEZ

2314 SILVIA DOÑE RUIZ 068-0002867-9 VEJEZ

2315 SILVIA ALTAGRACIA SAVINO 002-0157769-9 VEJEZ

2316 SILVIA ANTONIA MARIA
JAQUEZ ALVAREZ DE

TEJADA
001-0778328-4 VEJEZ

2317 SILVIO OLIVERO SEGURA 018-0022169-7 VEJEZ

2318 SILVIO MIESES JAVIER 001-0400792-7 VEJEZ

2319 SIMEONA BRITO DE LA ROSA 001-0581284-6 VEJEZ

2320 SIMONA HEREDIA CARRION 001-0626457-5 VEJEZ

2321 SIMONA BRITO 002-0148788-1 DISCAPACIDAD

2322 SIXTA CAPELLAN 001-0308108-9 VEJEZ

2323 SIXTO MARTINEZ DE JESUS 001-0580739-0 VEJEZ

2324 SIXTO DIAZ 053-0019000-5 VEJEZ

2325 SIXTO VARGAS RODRIGUEZ 001-0199479-6 VEJEZ

2326 SOCORRO DIROCHE MILIANO 001-0700433-5 VEJEZ

2327 SOFIO DE LEON BELLO 005-0018574-9 VEJEZ

2328 SOLITA HERRERA MORENO 001-0473880-2 VEJEZ

2329 SONIA SEVERINO 001-1613815-7 VEJEZ

2330 SONIA RAMIREZ PEREZ 003-0011675-3 VEJEZ

2331 SONIA MARTINEZ ADAMES 001-0288264-4 DISCAPACIDAD

2332 SONIA DIGNA MATOS 076-0006152-2 VEJEZ

2333 SONIA MARGARITA EVANGELISTA TEJEDA 001-0971929-4 VEJEZ

2334 SONIA MARIA QUINTIN MEDINA 402-2487480-6 VEJEZ

2335 SOSONTE DEL ROSARIO 005-0014500-8 VEJEZ

2336 SUSANA REYES 001-0639785-4 VEJEZ

2337 TELMA
ENCARNACION Y
ENCARNACION

001-0836650-1 VEJEZ

2338 TEMISTOCLES DIAZ MENDEZ 001-1000140-1 VEJEZ

2339 TEODOCIO PINALES 001-0994688-9 VEJEZ

2340 TEODORA BELTRAN LAURENCIO 005-0026636-6 VEJEZ
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2341 TEODORA SUERO ALVAREZ 094-0005575-3 VEJEZ

2342 TEODORO MUÑOZ 005-0027274-5 VEJEZ

2343 TEODORO SOTO RUIZ 003-0025258-2 VEJEZ

2344 TEODORO CONSTANZA GARCIA 068-0011103-8 VEJEZ

2345 TEODORO ESPINAL 001-0424789-5 DISCAPACIDAD

2346 TEODORO MOISES MORETA CARRASCO 001-0043054-5 VEJEZ

2347 TEODULO VALENTIN ZARZUELA BAUTISTA 001-0405957-1 VEJEZ

2348 TEOFILA PEREZ 001-0125863-0 VEJEZ

2349 TEOFILO GERALDINO 001-1053461-7 VEJEZ

2350 TEOFILO GARCIA SANCHEZ 109-0000505-8 VEJEZ

2351 TEOFILO BALBUENA 229-0020856-6 VEJEZ

2352 TEOFILO ANTONIO INFANTE JIMENEZ 094-0004145-6 VEJEZ

2353 TERESA PEÑA MATEO 001-0351043-4 VEJEZ

2354 TERESA DE LOS SANTOS DIAZ 005-0009730-8 VEJEZ

2355 TERESA VARGAS GRULLON 092-0000504-0 VEJEZ

2356 TERESA DE JESUS PICHARDO AYALA 001-1207370-5 VEJEZ

2357 TERESA DEL CARMEN DE LA CRUZ CRUZ 224-0003627-7 DISCAPACIDAD

2358 THERMA FLORES RODRIGUEZ 001-0822565-7 VEJEZ

2359 THERMA NURIS ARIAS VIZCAINO 003-0059070-0 VEJEZ

2360 TIBURCIO ANTIGUA ANTIGUA 001-0304321-2 VEJEZ

2361 TILANO POZO ROSARIO 005-0033400-8 VEJEZ

2362 TILANO ARIAS 001-0789553-4 VEJEZ

2363 TIMOTEO PICHARDO VASQUEZ 001-0823827-0 VEJEZ

2364 TIRSA VIOLETA PEREZ JOSE 020-0006986-0 VEJEZ

2365 TIRZO SALVADOR SANCHEZ 010-0009519-8 VEJEZ

2366 TITO MENDEZ RAMIREZ 001-0711993-5 VEJEZ

2367 TOMAS LINARES 003-0011505-2 VEJEZ

2368 TOMAS VICENTE 010-0045409-8 VEJEZ

2369 TOMAS DE LA CRUZ QUEZADA 026-0008178-6 VEJEZ

2370 TOMAS VASQUEZ HERNANDEZ 005-0000633-3 VEJEZ

2371 TOMAS MERCEDES 058-0009165-3 VEJEZ

2372 TOMAS DEL ROSARIO SEVERINO 001-0359492-5 VEJEZ

2373 TOMAS JIMENEZ ROSA 001-0368903-0 VEJEZ

2374 TOMAS ROSARIO NIVAR 001-0336488-1 VEJEZ

2375 TOMAS GENAO 001-0350184-7 VEJEZ

2376 TOMAS DE LA CRUZ PEREZ 001-0342675-5 VEJEZ

2377 TOMASINA ALVAREZ 094-0013100-0 VEJEZ

2378 TOMASINA SALZUELA 031-0123910-5 VEJEZ

2379 TOMASINA BENITEZ MARTINEZ 008-0019028-2 VEJEZ

2380 TORIBIO RODRIGUEZ 003-0005929-2 VEJEZ

2381 TORIBIO GONZALEZ 071-0016747-2 VEJEZ
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2382 TRINIDAD GOMEZ 094-0022102-5 VEJEZ

2383 UBALDO FLORES LEDESMA 001-0363843-3 VEJEZ

2384 UBALDO TORIBIO MARTINEZ 094-0005356-8 VEJEZ

2385 URANO MATIAS PEÑA 001-0821820-7 VEJEZ

2386 URBANA CUEVAS 001-0549068-4 VEJEZ

2387 URBANO NOVAS 078-0000239-1 VEJEZ

2388 URSULA GALVA DE LOS SANTOS 017-0006134-2 VEJEZ

2389 URSULA MARTINEZ DIAZ 094-0004998-8 VEJEZ

2390 URSULA DEL ROSARIO 068-0050625-2 DISCAPACIDAD

2391 VALENCIA ADOLFINA PEREZ DE GUZMAN 020-0006978-7 VEJEZ

2392 VALENTIN AVILA CORDERO 026-0035495-1 VEJEZ

2393 VALENTIN LINAREZ DE LA CRUZ 224-0010279-8 VEJEZ

2394 VALENTINA SANTANA SOSA 090-0008906-1 DISCAPACIDAD

2395 VALENTINA ALCANTARA DE LA ROSA 090-0017138-0 DISCAPACIDAD

2396 VALERIA MUÑOZ CANARIO 060-0005811-2 VEJEZ

2397 VALERIANO MARTINEZ 001-0836065-2 VEJEZ

2398 VALERIO DE LA CRUZ 012-0060431-0 VEJEZ

2399 VALERIO DE LA CRUZ 005-0027061-6 VEJEZ

2400 VALERIO SAVIÑON 001-0607936-1 DISCAPACIDAD

2401 VELARMINIO CASTILLO 001-0237811-4 VEJEZ

2402 VENANCIA FAJARDO 005-0012256-9 VEJEZ

2403 VENECIA SIERRA BERROA 031-0053526-3 VEJEZ

2404 VENTURA DE LA CRUZ SANTANA 005-0027093-9 VEJEZ

2405 VERTILIA RECIO PIÑA 109-0001139-5 VEJEZ

2406 VICENTA CONTRERAS DE LEON 005-0011947-4 VEJEZ

2407 VICENTA AQUILINA LORENZO LIRANZO 016-0005400-9 VEJEZ

2408 VICENTE BRAND 005-0021957-1 VEJEZ

2409 VICENTE DE LEON SUSANA 005-0027108-5 VEJEZ

2410 VICENTE ALONZO DEL ROSARIO 090-0006627-5 DISCAPACIDAD

2411 VICENTE MIGUEL GOMEZ CABRERA 094-0004129-0 VEJEZ

2412 VICTOR LIRANZO JIMENEZ 016-0005339-9 VEJEZ

2413 VICTOR SORIANO GARCIA 001-0837106-3 VEJEZ

2414 VICTOR MORILLO MENDEZ 108-0007251-3 DISCAPACIDAD

2415
VICTOR EVANGELISTA

DE
PAULA 001-0409515-3 VEJEZ

2416 VICTOR JULIO VALDEZ PAULINO 084-0017692-4 VEJEZ

2417 VICTOR JULIO CESAR SOTO MATEO 085-0003895-8 VEJEZ

2418 VICTOR MANUEL PIÑA ANGLERO 223-0154378-5 VEJEZ

2419 VICTOR RAFAEL NUÑEZ 054-0052163-8 VEJEZ

2420 VICTORIA ALCANTARA 001-0758352-8 VEJEZ

2421 VICTORIA MOTA 001-0109837-4 VEJEZ
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2422 VICTORIA CRUZ DE LA CRUZ 001-0606731-7 VEJEZ

2423 VICTORIA CARABALLO LIRIANO 001-0379789-0 VEJEZ

2424 VICTORIANO VARGAS ROSARIO 068-0004572-3 VEJEZ

2425 VICTORINA MARTES 005-0016894-3 VEJEZ

2426 VICTORINA VICENTE SANTANA 075-0000978-7 VEJEZ

2427 VINICIO HERNANDEZ GONZALEZ 008-0006632-6 VEJEZ

2428 VIRGILIO REYES REYES 056-0042273-6 VEJEZ

2429 VIRGILIO MARTINEZ 001-0286297-6 VEJEZ

2430 VIRGILIO ENRIQUE PAULINO 084-0017009-1 VEJEZ

2431 VIRGINIA ENCARNACION 001-0425418-0 VEJEZ

2432 VIRGINIA DIAZ PANIAQUA 001-0311977-2 VEJEZ

2433 VIRGINIA ALMENGOT 081-0001645-3 DISCAPACIDAD

2434 VIRGINIA QUEZADA QUEZADA 005-0032897-6 VEJEZ

2435 VIRGINIA FIDELINA REYES 010-0100206-0 VEJEZ

2436 VIRIATO ALCIDES BRITO PILIER 001-0201094-9 VEJEZ

2437 VIRTUDES MEDRANO 001-0394750-3 VEJEZ

2438 VITALIA TORRES 001-0333958-6 VEJEZ

2439 WILSON ALEXIS PIMENTEL MOSCOSO 001-0927499-3 DISCAPACIDAD

2440 XIOMARA MARIA DIAZ CARDERON 068-0024814-5 DISCAPACIDAD

2441 YAJAIRA JIMENEZ CISNERO 071-0057283-8 DISCAPACIDAD

2442 YAQUELINE DURAN 090-0023871-8 DISCAPACIDAD

2443 YARCK MAICOL ADAMES PEREZ 001-1730755-3 DISCAPACIDAD

2444 YDALIA MERCEDES VALERIO RODRIGUEZ 001-1045170-5 VEJEZ

2445 YNOCENCIA DEL MILA CASTILLO 020-0006775-7 VEJEZ

2446 YOSELYN PARRA MARTES 090-0021493-3 DISCAPACIDAD

2447 YRENE MATOS 020-0005988-7 VEJEZ

2448 YRENE DOMINGA RAMIREZ 001-1750346-6 VEJEZ

2449 YRENES RODRIGUEZ CAMACHO 001-1192742-2 VEJEZ

2450 YSABEL MANZUETA DE LOS SANTOS 090-0012481-9 DISCAPACIDAD

2451 YSABEL VICENTE 075-0000892-0 VEJEZ

2452 YSABEL SANCHEZ PICHARDO 001-0261054-0 VEJEZ

2453 YSABEL PERALTA PEÑA 402-2415066-0 VEJEZ

2454 YSABEL NOBOA HEREDIA 001-0504369-9 VEJEZ

2455 YSABEL EDUVIGIS CRUZ GOMEZ 047-0007638-5 VEJEZ

2456 YSIDRA GERMAN 001-0011546-8 VEJEZ

2457 YSIDRA MARGARITA MARTINEZ ANGELES 054-0003412-9 VEJEZ

2458 YSIDRO FRIAS 005-0026839-6 VEJEZ

2459 YSIDRO DEL ROSARIO 001-1041687-2 DISCAPACIDAD

2460 YSIDRO PEÑA GOMEZ 001-0895818-2 VEJEZ

2461 YSIDRO ANTONIO DISLA ROQUE 001-0312438-4 VEJEZ

2462 YSIDRO NARCISO DE JESUS 224-0034554-6 VEJEZ
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ARTÍCULO 2. Beneficios de los pensionados. Los pensionados solidarios gozan de los
siguientes beneficios:

1. Una pensión extra de navidad.

2. Actualización de acuerdo al Índice de Precios al Consumidor (IPC).

3. Un Plan Básico de Salud cubierto por el Estado dominicano.

ARTÍCULO 3. Evaluación y régimen de incompatibilidades. Las pensiones solidarias
serán evaluadas cada dos (2) años, a fin de verificar si persisten los requisitos mínimos para
su otorgamiento. La pensión solidaria se extingue por cualquiera de las causales que se
enumeran a continuación:

1) Disfrutar de cualquier otra pensión de los planes existentes o que los beneficiarios
vivan en hogares de cuidado.

2) Recibir ingresos por trabajos remunerados que excedan el cincuenta por ciento
(50 %) del salario mínimo nacional.

3) Solicitar ayuda en las vías públicas o dedicarse a actividades contrarias a la moral y
a las buenas costumbres.

ARTÍCULO 4. Pago de las pensiones. Estas pensiones serán pagadas con cargo al fondo
destinado para esos fines, denominado “Pensiones Solidarias” y ejecutadas por la Dirección
General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

2463 YSMAEL PADILLA ALMONTE 001-1008084-3 VEJEZ

2464 YSRAEL EVERTZ MATOS 018-0033045-6 VEJEZ

2465 ZACARIA MADE VALDEZ 084-0000188-2 VEJEZ

2466 ZACARIAS ROSARIO ALMANZAR 005-0027338-8 VEJEZ

2467 ZACARIAS POLANCO DE LA CRUZ 001-0867524-0 VEJEZ

2468 ZENAIDA BATISTA 001-0262561-3 VEJEZ

2469 ZENEIDA ROMERO FLORENTINO 002-0009613-9 VEJEZ

2470 ZENEIDA MONTERO 001-0033001-8 VEJEZ

2471 ZENON MUÑOZ DE LOS SANTOS 005-0016242-5 VEJEZ

2472 ZENON OLIVERO LEBRON 001-0490580-7 VEJEZ

2473 ZOILA MENDEZ 402-3840185-1 VEJEZ

2474 ZOILO GONZALEZ JIMENEZ 001-0331014-0 VEJEZ

2475 ZOILO EMILIO GIL SIMONO 010-0016738-5 VEJEZ

2476 ZUNILDA MATEO 103-0003390-8 VEJEZ
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ARTÍCULO 5. Supervisión y monitoreo. La supervisión y monitoreo del procedimiento
de otorgamiento de las Pensiones Solidarias se encuentra a cargo de la Superintendencia
de Pensiones (SIPEN).

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda, a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones a Cargo del Estado (DGJP), a la Superintendencia de Pensiones (SIPEN), a la
Tesorería de la Seguridad Social (TSS), a la Dirección de Información y Defensa de los
Afiliados a la Seguridad Social (DIDA) y al Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS)
para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 195-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión del
Estado dominicano al señor Carlos Huberto Bogaert Portela. G. O. No. 10977 del 15 de
junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 195-20

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano al señor Carlos Huberto Bogaert Portela, titular de la cédula de identidad y
electoral núm. 033-0005772-0, por un monto de cuarenta y cinco mil pesos dominicanos con
00/100 (RD$45,000.00) mensuales.
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ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO: La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 196-20 que designa a los señores Geovanny González Capellán y William
Aquino, miembro del Consejo de Administración de la Empresa de Generación
Hidroeléctrica Dominicana y subdirector de la Oficina Metropolitana de Servicios de
Autobuses, respectivamente. G. O. No. 10977 del 15 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 196-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. El señor Geovanny González Capellán queda designado miembro del Consejo
de Administración de la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID)
(vacante).
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Artículo 2. El señor William Aquino queda designado subdirector de la Oficina
Metropolitana de Servicios de Autobuses (OMSA) (vacante).

Artículo 3. Envíese a la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID) y a
la Oficina Metropolitana de Servicios de Autobuses (OMSA) para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de junio de 2020; año 177 de la Independencia y
157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 197-20 que deroga el artículo 5 del Dec. No. 1408-04, que designó al señor
Ramón Revi Matos, como primer secretario en la Misión Permanente de la República
ante la Organización de Estados Americanos; y el artículo 5 del Dec. No. 3-09, que
nombró al señor Ramón Ramírez, consejero de la Embajada de la República en Perú.
G. O. No. 10977 del 15 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 197-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 5 del Decreto núm. 1408-04 del 3 de noviembre
del 2004, mediante el cual fue designado el señor Ramón Revi Matos como primer secretario
en la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de Estados
Americanos (OEA).

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 5 del Decreto núm. 3-09 del 7 de enero de 2009,
mediante el cual fue designado el señor Ramón Ramírez como consejero en la Embajada de
la República Dominicana en Perú (fallecido).

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020);
año 177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 198-20 que excluye de la expropiación efectuada mediante artículo 1, numeral
17 del Dec. No. 230-13, varias parcelas en La Vega, las cuales fueron destinadas a
edificaciones escolares. G. O. No. 10977 del 15 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 198-20

VISTO: El Decreto núm. 230-13, del 14 de agosto de 2013, que declara de utilidad pública
e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintas
partes del país, para ser utilizadas en la construcción de aulas.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se excluyen de la expropiación efectuada mediante el Decreto núm. 230-13,
del 14 de agosto de 2013, artículo 1, numeral 17, debido a los trabajos de deslinde y
subdivisión que se realizaron, las parcelas que se detallan a continuación:

Parcela Superficie m2 Municipio Provincia

301962674275 156.50 Constanza La Vega
301962675177 167.64 Constanza La Vega
301962675356 246.71 Constanza La Vega
301962676096 153.92 Constanza La Vega
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ARTÍCULO 2. Envíese al registrador de títulos de La Vega y al Ministerio de Educación
para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020), año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

301962676276 189.18 Constanza La Vega
301962677050 96.65 Constanza La Vega
301962677374 218.13 Constanza La Vega
301962678134 276.16 Constanza La Vega
301962756993 400.00 Constanza La Vega
301962763351 313.94 Constanza La Vega
301962764210 240.47 Constanza La Vega
301962765044 250.00 Constanza La Vega
301962765471 550.3 Constanza La Vega
301962767158 345.83 Constanza La Vega
301962767578 608.09 Constanza La Vega
301962768248 200.00 Constanza La Vega
301962769004 285.20 Constanza La Vega
301962769174 207.21 Constanza La Vega
301962769494 150.00 Constanza La Vega
301962769742 296.42 Constanza La Vega
301962770229 409.75 Constanza La Vega
301962857717 23,758.79 Constanza La Vega
301962860233 204.73 Constanza La Vega
301962860393 151.25 Constanza La Vega
301962860852 304.53 Constanza La Vega
301962861428 381.43 Constanza La Vega
301962861994 397.82 Constanza La Vega
301962873098 482.47 Constanza La Vega
301962769326 200.00 Constanza La Vega
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Dec. No. 199-20 que concede el beneficio de la jubilación, asigna pensiones especiales y
eleva pensiones del Estado dominicano a varias personas. Modifica el numeral 17 del
artículo 4 del Dec. No. 9-19. Deroga el artículo 79 del Dec. No. 660-04, el numeral 6 del
artículo 4 del Dec. No. 463-05 y el numeral 1 del artículo 2 del Dec. No. 331-07. G. O.
No. 10977 del 15 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 199-20

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTOS: Los oficios números 1254 y 1571, del 20 de marzo y el 11 de abril de 2019,
respectivamente, dirigidos al presidente de la República por el director general de
Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del
Estado dominicano a las siguientes personas:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de identidad

y electoral Monto

1 Zoraida María Nova 002-0024317-8 RD$20,000.00

2 Félix José Troncoso Urbáez 002-0006808-8 RD$15,000.00

3 Silfredo Antonio Pérez Lara 001-0772969-1 RD$10,000.00

4 Francisco Virgilio Bierd Reyes 097-0001665-3 RD$15,000.00

5
Delcia Estela Martínez Rosario de
Martínez

001-0328105-1 RD$15,000.00

6 Carmen Luisa Lara Arias 001-0249645-2 RD$20,000.00

7 Cecilia Lourdes Martínez Arredondo 001-0099342-7 RD$80,000.00
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8 Carlos Ernesto Celestino Hernández 028-0030730-4 RD$15,000.00

9 Gustavo Darío Velez Aguilera 046-0017185-6 RD$20,000.00

10 José Reynaldo Díaz Cosme 001-1179480-6 RD$20,000.00

11 Rafael Leonardo Guzmán 001-0068536-1 RD$15,000.00

12 Elis Margarita Bonilla Peña 001-0634932-7 RD$10,000.00

13 Migdalia Eduvigis Gómez Grullón 001-0779298-8 RD$15,000.00

14 Yanery Mercedes Collado Damirón 001-0076425-7 RD$40,000.00

15 Ramón Arturo Mateo 001-1464439-6 RD$50,000.00

16 Carmen Milagros Vásquez Cruz 001-0995899-1 RD$30,000.00

17 Bélgica Altagracia Peña Salazar 001-0576268-6 RD$30,000.00

18 Donata Antonia Gutiérrez Acevedo 001-0145144-1 RD$70,000.00

19 Ramón Andrés Díaz 001-0111488-2 RD$20,000.00

20 Felipe Nery Ramírez Corporán 002-0019023-9 RD$25,000.00

21 Simón Luciano Santiago Bello 001-0152820-6 RD$72,000.00

22 Ramón Modesto Díaz Reyes 001-0158111-4 RD$80,000.00

23 Joaquín Alfredo Acosta Garrido 001-0112635-7 RD$42,000.00

24 Juan Isidro Cuevas 012-0046671-0 RD$10,000.00

25 Julio Bartolo Ovalle Gómez 046-0001727-3 RD$20,000.00

26 Guido Gaspar Sursona Espinosa 001-0783157-0 RD$15,000.00

27 Esther María Eusebio Puesán 001-0524617-7 RD$15,000.00

28 Mirtha Altagracia Cerón Suazo 001-0019864-7 RD$20,000.00

29 Olga Luzalda Vásquez Ramírez 002-0014034-1 RD$25,000.00

30 Leónidas Bienvenido Dotel Sánchez 001-0076464-6 RD$25,000.00

31 Damián Reynoso Reyes 001-0389751-8 RD$16,000.00

32 Ramona Coronado Moreta 048-0011161-1 RD$16,000.00

33 Arsenio Soriano Frías 001-0460084-6 RD$30,000.00

34 Francisca Pérez del Rosario 001-0872619-1 RD$15,000.00

35 José Antonio Muñoz Rojas 001-1196612-3 RD$25,000.00

36 Mirton Ornel Ramírez González 002-0019684-8 RD$20,000.00

37 Germania Jacobo de Madé 001-0365090-9 RD$15,000.00

38 Silveria Luperón Hernández 001-0346624-9 RD$15,000.00

39 Consuelo Rosario de Hernández 001-0232216-1 RD$20,000.00

40 Fátima del Rosario Pérez Hernández 001-0075432-4 RD$50,000.00

41 Juan Francisco Jiménez Aquino 001-0418538-4 RD$20,000.00
42 Carmen María Batista Martínez de Nuesí 121-0004361-6 RD$15,000.00
43 Santa María Guillén Rodríguez 001-0729199-9 RD$10,000.00

44 Juana González 001-0162620-8 RD$15,000.00
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45 Garibaldy Rafael Campagna Mejía 001-1545938-0 RD$35,000.00
46 Francisco Antonio Vizcaíno 002-0043543-6 RD$15,000.00
47 Antonio Aníbal Leger Brito 001-0525601-0 RD$80,000.00
48 Bernando Rivas Segura 001-0734346-9 RD$20,000.00
49 Bienvenida Beatriz Guerrero Martínez 001-1647801-7 RD$12,000.00

50
Nubia Ironelys Iluminada Altagracia
Chalas Guerrero

082-0000107-4 RD$15,000.00

51 Yvelisse Caraballo Feliz 018-0042371-5 RD$15,000.00

52 Juan Ernesto Villar Silfa 001-1008604-8 RD$35,000.00

53 José Alberto Rivas Jiménez 044-0015538-0 RD$40,000.00
54 María Altagracia Díaz Abreu  de Cifres 001-1461625-3 RD$20,000.00
55 Nubia Mercedes Cabrera 001-0679176-7 RD$25,000.00
56 Zunilda de la Cruz Hernández 001-0151413-1 RD$40,000.00

57 Mireya Cepeda Astacio de Almonte 001-0859134-8 RD$20,000.00

58 María Esther Roa Arias 002-0015486-2 RD$15,000.00

59 Cirilo Alejandro Roa Arias 053-0016486-9 RD$15,000.00

60 Alexis Emilie Abi Karram 001-0078800-9 RD$25,000.00

61 Flordaliza Brito Santos 001-0162416-1 RD$50,000.00

62 José María Carías Dominici 001-0927852-3 RD$25,000.00
63 Ana Lidia Méndez Alvarado de Polanco 001-0379545-6 RD$25,000.00

64
Sandra Yvelisse Rodríguez Polanco de
Aquino

002-0010980-9 RD$15,000.00

65 Rosa Argentina Heredia C de Aponte 002-0024136-2 RD$30,000.00

66 Nieves Luisa Heredia Corporán 002-0024137-0 RD$25,000.00

67 Margarita Isabel J. Aponte Heredia 002-0022652-0 RD$20,000.00

68 José Gilberto Martínez 002-0024783-1 RD$20,000.00

69 Virginia Remedio Roselló Bueno de Mesa 001-0921224-1 RD$20,000.00

70 Ana Josefina Luna Ramos 001-1329670-1 RD$20,000.00

71 Lurdes Disla de León 001-0996435-3 RD$10,000.00

72 Ambrosio Disla 044-0005243-9 RD$10,000.00

73 Sonia Ruiz Puello 001-0937697-0 RD$10,000.00

74 Milagros Altagracia Pimentel Soto 001-1436351-8 RD$12,000.00

75 Dulce María Tejada Hidalgo de Azoury 001-0670887-8 RD$20,000.00

76 Francisco Ramón García de Jesús 001-0134034-7 RD$50,000.00

77 Elena Gil J de Castro 001-0463696-4 RD$10,000.00

78 José Elías Ovalles 001-1307635-0 RD$15,000.00

79 Elías Martínez Garrido 001-1379079-4 RD$13,000.00
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80 Félix Pascual Frías Rodríguez 001-0239106-7 RD$10,000.00

81 Diomara Sánchez González 001-0528034-1 RD$10,000.00

82 Margarita Altagracia de la Cruz Veras 056-0023386-9 RD$40,000.00

83 Luz Elena Ortega 001-0779609-6 RD$60,000.00

84 Adis Leida Alemán Acosta 001-0704942-1 RD$15,000.00

85 Guadalupe Ramírez Rodríguez 001-0561387-1 RD$90,000.00

86 Florinda Astacio 004-0003383-3 RD$10,000.00

87 Rocío Nicaulys Frías Pujols 001-1711663-2 RD$30,000.00

88 María Altagracia Pichardo Lora 001-0372314-4 RD$10,000.00

89 Samuel García Ramírez 045-0000134-4 RD$20,000.00
90 Emma Altagracia López Severino de Tello 001-0036599-8 RD$90,000.00

91 Aquilino Vargas 001-0248031-6 RD$17,500.00

92 Nersis Ydalina Castillo Ventura 001-1126060-0 RD$40,000.00

93 Diomara Sánchez González 001-0528034-1 RD$10,000.00

94 María Altagracia Contreras Pinales 001-0412859-0 RD$15,000.00

95 Yolanda Brito 031-0043390-7 RD$15,000.00

96 Loida Evangelina Reyes Rosario 031-0271583-0 RD$10,000.00

97 Rafael Adames 068-0001506-4 RD$10,000.00

98 Ricardo Guarionex de los Santos Féliz 001-0800935-8 RD$15,000.00

99 Octaviano Enrique Estrella Rodríguez 001-0004905-5 RD$15,000.00

100 Barnadiz González González 001-0116529-8 RD$15,000.00

101 Tirso Bienvenido Cabral Ramírez 001-1030336-9 RD$15,000.00

102 Miguel Fdco de Jesús Román Álvarez 001-0083673-3 RD$15,000.00

103 Quirico Antonio Reyes Pérez 082-0001003-4 RD$15,000.00

104 Ana Rosa Green Núñez 001-0115311-2 RD$15,000.00

105 Matilde Shephard y Kelly 065-0009239-7 RD$15,000.00

106 Pura Concepción Martínez Rosario 001-0084908-2 RD$15,000.00

107 Altagracia María Soto Tejeda 037-0057391-2 RD$15,000.00

108 Paula Rebeca Soriano Reynoso 001-1553398-6 RD$15,000.00

109 Favio García López 001-0121879-0 RD$15,000.00

110 Dominga Rodríguez 012-0037220-7 RD$10,000.00

111 Rafael Enrique Guzmán Navarro 001-0817968-0 RD$20,000.00

112 Clemencia Toledo Alcántara 001-0837116-2 RD$10,000.00

ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes
personas:
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Núm
.

Nombre y apellidos Cédula de identidad
y electoral

Monto

1 Tiburcio Brillante Lugo 001-0297996-0 RD$15,000.00
2 Juan Montás Montero 001-0073427-6 RD$20,000.00
3 William Ney Novas Rosario 001-0094296-0 RD$30,000.00
4 Carolina Forteza Peynado de Khoury 001-0174854-9 RD$30,000.00

5
Mildres Mirtha Mercedes Madera Fermín
de Hidalgo

001-1018948-7 RD$20,000.00

6 Domingo Antonio Casilla Arias 001-0404955-6 RD$25,000.00
7 Clara Josefina Butten Varona 012-0025760-6 RD$20,000.00

8 Ceila Nuris Lorenzo Medina 001-0771917-1 RD$25,000.00
9 Rosa Leonor Tejada Tabar 001-0084087-5 RD$80,000.00

10 Juan Enrique Rodríguez Ríos 001-0518722-3 RD$35,000.00
11 Ana Mercedes Abreu Valdez de Suriel 001-0777896-1 RD$20,000.00
12 Amancio Guillermo Mateo 001-0392576-4 RD$15,000.00
13 Santiago Pérez Guillén 001-1623155-6 RD$15,000.00
14 Demetrio de Jesús Fernández Hernández 001-0214937-4 RD$35,000.00

15
Matías Heriberto Encarnación
Encarnación

012-0006253-5 RD$20,000.00

16
Bibián Teresa Matilde Raposo Grullón de
Tavárez

001-0078733-2 RD$35,000.00

17 Ivelise Altagracia Almonte Peña 001-0246679-4 RD$35,000.00

18 Milcíades Pujols Encarnación 002-0015458-1 RD$20,000.00
19 Caridad Capellán 001-0730006-3 RD$50,000.00
20 Martha Margarita Defrank Sánchez 001-0248600-8 RD$25,000.00
21 José Joaquín Leger Alies 002-0014811-2 RD$30,000.00
22 Elsa Miladys Grateró de Beltré 010-0007493-8 RD$25,000.00
23 Velky Dolores Genao Fernández 001-0728053-9 RD$25,000.00
24 Noris Violeta Tavárez Aristy 001-0727608-1 RD$30,000.00
25 Ángela Violeta Caba Veras 054-0002047-4 RD$20,000.00

26
Nelly Ramona Valenzuela Salcié de
Rodríguez

001-0011898-3 RD$85,000.00

27 Juan de la Cruz Sánchez 001-0176002-3 RD$40,000.00
28 Antonio Méndez Pena 078-0002522-8 RD$30,000.00
29 Ramón Matos Plata 020-0006013-3 RD$30,000.00
30 Emilio Antonio Arte 034-0015109-2 RD$50,000.00
31 Teresa Maricela Rapozo Báez de Payano 001-0083645-1 RD$60,000.00
32 Manuel Salvador Matos 020-0003906-1 RD$30,000.00
33 José Ramón García Montás 002-0008572-8 RD$80,000.00
34 Dolores Yarina Reyes de Mateo 031-0075464-1 RD$70,000.00
35 Edwina Manuela Elías Miguel 001-0088857-7 RD$20,000.00
36 Miguel César Beltré 010-0003898-2 RD$20,000.00
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37 Emma Altagracia Ramírez Carvajal 002-0024385-5 RD$30,000.00
38 Raúl Garip Mitre 001-0061945-1 RD$20,000.00
39 Milagros Altagracia Santana Castillo 001-0393277-8 RD$25,000.00

40
Australia Josefa Altagracia Holguín
Veras de Valdez

001-0060925-4 RD$40,000.00

41 Imelda Mercedes Quezada Ortiz 001-0194941-0 RD$30,000.00

42 Héctor Bienvenido de Jesús Marte Báez 001-1192968-3 RD$60,000.00
43 Aura Marina del Rosario Ceballos 001-0886209-5 RD$80,000.00
44 Tomasa Jiménez Álvarez 001-0713008-0 RD$15,000.00
45 Rafael Guillermo Asencio Chevalier 001-0713579-0 RD$40,000.00
46 Alfredo González Sánchez 078-0001309-1 RD$50,000.00
47 Ramona Berenice García Vargas 001-0119850-5 RD$70,400.00
48 Rosa Noricely Antigua Dilone 001-0122290-9 RD$60,000.00
49 Rafael Antonio Pichardo 001-0035423-2 RD$21,000.00
50 Lucía Osiris Soriano Peralta 001-0193192-1 RD$19,000.00
51 Claudina Núñez Mayí de Romero 001-0650547-2 RD$12,000.00
52 Ernesto Antonio Cossio Cruz 001-0004063-3 RD$17,000.00

53
María Josefina Antonia de J Fondeur Nivar de
Blonda

001-0170750-3 RD$20,000.00

54
Guadalupe Josefina Batlle G de
Hernández

001-0203589-6 RD$20,000.00

55 Adán Emilio Bodden Fernández 001-0057242-9 RD$46,000.00
56 Roberto de Óleo de Óleo 001-0406063-7 RD$20,000.00

57
Wanda Altagracia García Rondón de
Pimentel

001-0873224-9 RD$40,000.00

58 Rosanna Clotilde Elías Peña de Quiñones 001-0098355-0 RD$20,000.00
59 Luz del Alba López Ruiz 001-0242941-2 RD$60,000.00
60 Erizón Antonio Vásquez Santana 001-0083769-9 RD$36,000.00
61 Carmen Cabrera Fernández 121-0002713-0 RD$30,000.00
62 Francisco Ramón Infante Peña 001-0006959-0 RD$40,000.00
63 Pilar Díaz Paniagua de Santiago 001-0036938-8 RD$13,000.00
64 María Farides Pérez de Peña 001-0453620-6 RD$22,000.00
65 Altagracia Taveras 001-0255274-2 RD$17,000.00
66 José Miguel Caba 001-0390033-8 RD$18,000.00
67 Soraya Ramona Amor Lora 001-0018986-9 RD$25,000.00
68 Félix Encarnación Taveras 001-0749623-4 RD$26,000.00
69 Clara Altagracia Lantigua Brito 001-0160622-6 RD$20,500.00
70 José Ramón Báez 001-0034723-6 RD$12,000.00
71 Héctor Williams Polanco Olmos 004-0002822-1 RD$12,000.00
72 Manuel Indalecio Tejeda Medina 001-0372869-7 RD$15,000.00

ARTÍCULO 3. Se modifica el numeral 17, del artículo 4 del Decreto núm. 9-19, del 7 de
enero de 2019, para que se lea de la siguiente manera:
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“17. Se eleva a la suma de veintinueve mil doscientos cincuenta (RD$29,250.00) mensuales,
la pensión asignada por el Estado dominicano al señor Máximo González Cayetano, titular
de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0386829-5.”

ARTÍCULO 4. Quedan derogados el artículo 79, del Decreto núm. 660-04, del 20 de julio
de 2004; el numeral 6 del artículo 4, del Decreto núm. 463-05, del 19 de agosto de 2005 y el
numeral 1 del artículo 2, del Decreto núm. 331-07, del 3 de julio de 2007.

ARTÍCULO 5. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 6. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo a los Fondos de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO: La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones a Cargo del Estado (DGJP) para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 200-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales
del Estado dominicano a varias personas. Modifica el numeral 12 del artículo 1 del Dec.
No. 265-17. G. O. No. 10977 del 15 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 200-20
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VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTOS: Los oficios números 3004, 4040, 4042, 4046, 4099 y 4145, del 11 de julio, del 25
y 27 de septiembre y del 1 de octubre de 2019, dirigidos al presidente de la República por el
Director general de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda, donde solicita las
pensiones especiales y aumentos para envejecientes y ex servidores públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del
Estado dominicano a los siguientes envejecientes y ex servidores públicos:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de identidad y

electoral Monto RD$

1 Niurka Teresa Vittini Soto 001-0174618-8 30,000.00

2 Francisca Manzueta Severino 005-0017279-6 12,000.00

3 Rosendo Beltré Ramírez 001-1130058-8 15,000.00

4 Abraham Muñoz 001-059333-2 15,000.00

5 Rosa Elba Bidó Serrano 001-0648506-3 15,000.00

6 Aracelis Altagracia Ventura Morel 001-0111308-2 35,000.00

7 Ricardo Antonio Bautista García 059-0000281-6 15,000.00

8 Gumercindo Bottier Reyes 087-0001975-8 15,000.00

9 Joaquín de los Santos Guerreros 026-0015844-4 15,000.00

10 Rosa Yraida Paula Prensa 001-0844515-6 56,000.00

11 Miguel de los Santos Botier Reyes 087-0001975-8 20,000.00

12 Miguel Altagracia Lugo Ramírez 001-0198127-2 10,000.00

13 Domingo Filiberto García 001-1489009-8 60,000.00

14 José Julio Gómez 001-0032926-7 25,000.00
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15 Joaquín Eduardo Valette Martínez 001-0243216-8 55,000.00

16 Juana García de los Santos 001-1538384-6 10,000.00

17 Ana Dila Vásquez Viciosos de Goris 033-0005714-2 20,000.00

18 José Ramón González 001-0028554-3 15,000.00

19 José ML Francisco Barruos Puello 001-0041075-2 25,000.00

20 Juan Miguel Stapleton 023-0058808-0 60,000.00

21 Marino de Jesús Lendor Ciprián 001-0248688-3 60,000.00

22 Miterba Bidó Herrera 001-1136761-1 20,000.00

23 Melania Rivera Rosario 015-0001047-3 20,000.00

24 Hugo Estragildo López Morrobel 001-0003486-7 28,000.00

25 Mario Emilio Guerrero Krantz 001-0897500-4 28,000.00

26 Tomás Enrique Montás 001-0246922-8 28,000.00

27 Alfonso Emilio Muñoz Cordero 001-0062145-7 28,000.00

28 Rafael Antonio Melenciano Castillo 001-0563188-1 28,000.00

29 Teodoro Colón Encarnación 002-0010496-6 28,000.00

30 Marcos Antonio Sánchez Reyes 001-0249855-7 28,000.00

31 Frank Féliz Puente Castillo 001-0021321-4 28,000.00

32 María Ydalina Jiménez Moronta 001-0550538-2 20,000.00

33
María Adelaida Valerio Marmolejos de
Disla

001-1360018-3 15,000.00

34 Damián Reynoso Reyes 001-0389751-8 25,000.00

35 José Edmundo Valette Martínez 001-0317680-6 50,000.00

36 Maritza Josefina Pérez Gimbernard 001-0729551-1 25,000.00

37 Emelinda Almonte Vargas 001-0901333-4 25,000.00

38 María Danis Pérez y Pérez 020-0006683-3 30,000.00

39 Luis Medina Arias 001-0272710-4 20,000.00

40 Rafael Antonio Reynoso Matos 001-0079549-1 40,500.00

41 Ramón Arcadio Guerrero Cabrera 084-0010110-4 15,000.00
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42
Doris del Carmen del Sagrado Silva de
Restituyo

001-0463985-1 25,000.00

43 Fausto Efraín Soto Gutiérrez 001-0415855-5 10,000.00

44 Santa Gracita Carvajal Lara 001-0883253-6 10,000.00

45 Aida Altagracia Féliz Elliot 093-0039320-5 10,000.00

46 Adelina Herasme Vargas 001-0999843-5 15,000.00

47 Elandia Morillo Valdez 016-0016768-6 25,000.00

48
Clotilde María Consuelo Mariot
Hernández

053-0022508-2 20,000.00

49 Anastacia de los Santos 012-0043030-2 15,000.00

50 Dulce Milagros Molina de Polanco 037-0057160-1 61,200.00

51 Artemis Xiomara Altagracia Féliz Mesa 001-0776557-0 80,000.00

52 Ramón Aybar Félix 090-0004882-8 27,500.00

53 Héctor Miguel Abreu Aquino 001-0404928-3 65,000.00

54 Juan Pablo Vargas Reyes 053-0006009-1 18,000.00

55 Leocario Santos 001-0176957-8 18,000.00

56 José María Encarnación Cubilete 001-0164023-3 18,000.00

57 Antonio Rosario García 001-0269635-8 20,000.00

58 Margarita Caba Ferreira 001-0290985-0 20,000.00

59 Domingo Medina Cuevas 001-0437237-0 15,000.00

60 Domingo Pichardo Veras 040-0005971-9 15,000.00

61 Santa Cleorfa Peña 013-0008369-6 15,000.00

62 Altagracia Milagros Bussi 001-0055556-4 20,000.00

63 Víctor Manuel Samboy Cuevas 001-0529772-5 20,000.00

64 Manuel Miguel Vólquez Bello 001-1609752-8 35,000.00

65 José Alberto Ruiz Fermín 001-0446899-6 72,000.00

66 Mallía Polanco 001-0711229-4 25,000.00

67 Amable Samboy Ramón 021-0001725-6 10,000.00

68 Aida Maria Oviedo Samboy 021-0003916-9 10,000.00
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69 Julia Nin 021-0001272-9 10,000.00

70 Víctor Pérez Féliz 021-0000209-2 10,000.00

71 Francisco Vargas Cuevas 021-0000744-8 10,000.00

72 Faustino Gómez Féliz 021-0003735-3 10,000.00

73 Eneroliza Pérez 021-0001969-0 10,000.00

74 Ramona Lucrecia Durán 031-0037052-1 10,000.00

75 Melba Mercedes Payams Ureña 031-0026816-2 10,000.00

76 Lidalberta Josefina Germosén Fondeur 031-0100370-9 10,000.00

77 Dolores Calderón de Santos 001-0209646-8 10,000.00

78 José Rolando Garabito Ramírez 014-0000560-7 50,000.00

79 Ana Cristina Michel Andújar 001-0054289-3 15,000.00

80 Francisco Ramón García de Jesús 001-0134034-7 30,000.00

81 María Altagracia Martínez Brazobán 002-0002039-4 30,000.00

82 Germania Matos 001-0060188-9 25,000.00

83 Luz María Amparo de Melis 001-0653500-8 15,000.00

84 Felícito Severino 001-0193185-5 25,000.00

85
Fremio Antonio Encarnación
Encarnación

001-0577507-6 80,000.00

86 Víctor J. del Prado Villalón 001-0041844-1 20,000.00

87
Mayra Altagracia Rodríguez Polanco de
Roa

002-0008977-9 42,280.00

88 Daysi Milagros Lorenzo del Villar 002-0065074-5 90,000.00

89 Francia Miguelina Sención Ramírez 001-0773145-7 50,000.00

90 Inés del Carmen Nin de Ricardo 001-0060188-9 75,000.00

91 Altagracia Bernarda Peña Soto 001-0080781-7 35,000.00

92 Benjamín Ledesma Valenzuela 001-0275577-4 75,000.00

93 María de los Santos Ovando Silfa 001-0156484-7 75,000.00

94 Sara María Uribe Báez 002-0057818-5 25,000.00

95 Eulogio Tolentino 008-0008085-5 15,000.00
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96 Ana Maggy de León Goicochea 001-1220571-1 61,600.00

97 María Luisa Rondón Jiménez 001-0808565-5 79,200.00

98 Lizandro Pérez Méndez 001-0544032-5 21,012.00

99 Roberto Matías López 047-0169133-1 36,000.00

100 Libertad Antonia Martinez Marisán 001-1209325-7 15,200.00

101 Bienvenida Calcaño de la Cruz 001-1031406-9 79,200.00

102 Maritza Altagracia Reyes Gómez 001-0193708-4 48,400.00

103 Ciprián Félix Javier 001-0155307-1 10,000.00

104 Salvador Eligio Pérez Mallén 002-0005929-3 25,000.00

105 Uidel Emilio Villar Sánchez 001-0476480-8 15,000.00

106 Ana Yguaniona Moya Rojas 001-0727388-0 36,000.00

107 Francisco Solano Sánchez Sánchez 109-0000336-8 10,000.00

108 Ana Virgina Gutiérrez Sánchez 001-1145580-4 48,000.00

109 Carmela Williams Reyes 026-0040294-1 28,800.00

110 José Alejandro Fernández Pérez 001-0387435-0 45,000.00

111 Victoria Fredy Sánchez 001-0462163-6 15,000.00

112 Fabio Francisco Pérez Lescaillé 001-0998470-8 12,000.00

113 Andrés Ríos Faxas 001-0173013-3 35,000.00

114 Rafael Ernesto Chapman Naut 028-0050695-4 10,000.00

115 Heidy Graciosa García Marcano 002-0009934-9 90,000.00

116 Abraham Forchué Miller 065-0000996-1 50,000.00

117 Máximo Antonio Morales Cedano 028-0012105-1 40,000.00

118 Estela Altagracia Caraballo de Feliú 028-0010466-9 60,000.00

119 Sotero Rafael Familia Leocadio 087-0008727-6 40,000.00

120 Rafael Antonio Alduey Castillo 001-0243876-9 30,000.00

ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes
personas:
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Núm. Nombres y apellidos
Cédula de identidad y

electoral Monto RD$

1 José Miguel Tueni Brink 001-0169001-4 60,000.00

2 Agustina Carrasco Días 078-0006390-6 15,000.00

3 José Antonio Trinidad Rivas 078-0000358-9 15,000.00

4 Teodoro Díaz Medina 078-0002755-4 20,000.00

5 Teodoro Matos 078-0006535-6 20,000.00

6 Buenaventura Castillo Bretón 001-0499410-8 15,000.00

7 Juana de la Cruz Tejada Peña 001-0030658-8 15,000.00

8
Altagracia Gisela Magali Guerra
Paradas

001-0143839-8 25,000.00

9 Pedro Antonio Grullón 001-0787140-2 28,000.00

10 Ángela María García de Hernández 001-0819700-5 25,000.00

11 Carmen Virgina Montás Vizcaíno 002-0014878-1 80,000.00

12 María de los Ángeles Roa Arias 026-0062640-8 15,000.00

13 Luisa Ysidra Antonia Medina Dipré 001-1714628-2 50,000.00

14 Cecilia Cuello Farías de Ramos 087-0001407-2 15,000.00

15 Jesús Ángel Antonio Pérez Méndez 001-0116712-0 40,000.00

16 Matilde Goicochea Hernández de Rosa 067-0000109-9 25,000.00

17 José Rafael Paulino 001-0043078-4 25,000.00

18 Luis Alberto de Óleo 001-0426744-8 25,000.00

19 Elizabeth María Puello Domínguez 002-0022438-4 50,000.00

20 Pedro Gabriel Gómez Báez 002-0017310-2 45,000.00

21 Daguberto Guzmán Romero 001-0206680-0 20,000.00

22 Marién Joselín Ogando Fernández 001-0783836-9 25,000.00

23 Pedro María Brito Cedeño 001-0367236-6 62,000.00

24 Cecilia García Bidó 001-0172698-2 35,000.00

25 Blanca María Cuello Ortiz de Vargas 001-0173313-7 20,000.00

26 Dominga Pérez Bidó 012-0008071-9 25,000.00

27 Mario Ogando de Óleo 023-0032777-8 25,000.00
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28 Gil Solano Trinidad 029-0001273-9 20,000.00

29 Ramón Medina Medina Herasme 001-0526180-4 25,000.00

30 William Souffront 001-0058713-8 45,000.00

31
Deyanira del Carmen Medina

001-0143969-3 50,000.00

32 Alfonso Féliz Polanco 018-030572-2 60,000.00

33 Ramón Antonio Medina Tavárez 026-0020609-4 15,000.00

34 Benigno Batista 109-0002350-7 16,000.00

35 Héctor Bienvenido Pérez Pérez 018-0013997-2 15,000.00

36 Carlos Manuel Dotel Novas 001-0803032-1 12,000.00

37 Gricelis Martínez Hernández 031-0260239-2 50,000.00

38 Mariano Alcántara Gómez 001-0276822-3 12,000.00

39 José Antonio Martín Cruz Fernández 028-0009152-8 60,000.00

40
Milady Mercedes Peña Núñez de
Guzmán

001-0170298-3 40,000.00

41 Félix García Vásquez 001-0137154-0 25,000.00

42 Pedro Antonio Mateo Landa 001-0392580-6 35,500.00

43 Domingo Sánchez Alcántara 001-0499891-9 12,000.00

44
Mildres Mirtha Mercedes Madera
Fermín de Hidalgo

001-1018948-7 14,000.00

45 Dominica Ascencio 001-0056786-6 12,000.00

46 Aurelio Sarante 068-0004037-7 12,000.00

47
María de los Remedios Sánchez Aybar
de Pérez

001-0561474-7 15,000.00

48 Guillermo Mercedes 001-0041990-2 44,000.00

49 Ercilia María Torres Arias 001-0373887-8 46,000.00

50 Wilson Arbaje Ramírez 001-0636629-7 12,000.00

ARTÍCULO 3. Se modifica el numeral 12 del artículo 1, del Decreto núm. 265-17 del 2 de
febrero de 2017, para que se lea de la siguiente manera:

“12. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del Estado
dominicano al señor Francisco Antonio Martínez Rosa, cédula de identidad y electoral núm.
046-0034280-4, por un monto de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$35,000.00), mensuales.”
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ARTÍCULO 4. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 5. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministro de Hacienda y a la dirección general de Jubilaciones y
Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 201-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales
del Estado dominicano a varias personas. G. O. No. 10977 del 15 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 201-20

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.
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VISTOS: Los oficio núm. 563, 887, y 889, del 3 y 17 de febrero de 2020, respectivamente,
dirigidos al presidente de la República por el Director general de Jubilaciones y Pensiones
del Ministerio de Hacienda, donde solicita pensiones especiales y aumento a las pensiones
de personas envejecientes.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del
Estado dominicano a las siguientes personas:

Núm. Nombres y apellidos Cédula de identidad y
electoral

Monto RD$

1 Justina Corporán Frías 068-0008222-1 15,000.00

2 Andrés Javier Burgos 056-0032151-6 15,000.00

3 Hilario Ariel Tissol 001-0869390-4 25,000.00

4 Nelson Alejandro Vicioso Marte 002-0110416-3 10,000.00

5 Mariano de Jesús Cabrera González 072-0003421-8 15,000.00

6 Raysa Elizabeth Cifres Díaz de de Lima 001-1340491-7 25,000.00

7 Santa Deyanira Sánchez 001-0303604-2 15,000.00

8 Carmelita Pérez Pérez 001-0572974-3 15,000.00

9 Yorgi de la Rosa Quiñonez 101-0008527-2 15,000.00

10 Juan Alberto Ledesma Castillo 001-0743856-6 60,000.00

11 Daysi Altagracia Mencia Martínez 001-0653838-2 20,000.00

12 David Hipólito Contreras Duarte 004-0002578-9 65,000.00

13 Pascasio Asunción Hernández Ureña 001-1362780-6 90,000.00

14 Ana Hilma López Pérez 018-0026639-5 15,000.00

15 Susana Florián 022-0024945-2 15,000.00

16 Dignora Matos Pena 020-0006005-9 10,000.00

17 Mercedes Miriam Peña Soriano 001-1534277-6 10,000.00

18 Eridania Pena 020-0006103-2 10,000.00
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19 Martina Cuevas 020-0005910-1 10,000.00

20
Modesta Altagracia Rodríguez Ruiz de
Paulino

048-0010189-3 20,000.00

21 Eduviges Jiménez 001-0930603-5 20,000.00

22 Maritza Amparo Encarnación García 223-0038053-6 10,000.00

23 Domingo Matos Peña 020-0005671-9 10,000.00

24 José Isabel Matos Peña 020-0006006-7 10,000.00

25 José Rafael Tamayo Ureña 001-0258654-2 60,000.00

26 Carmen Lourdes Victoria Yeb 001-0088627-4 70,000.00

27 Aberlado Alfonso Díaz Cepeda 001-0135053-6 70,000.00

28 Fior Altagracia Pérez Pérez 001-0160100-3 45,000.00

29 Ramón Antonio Mojica 001-d0511372-4 10,000.00

30 Johnny Rafael Pepen Lugo 001-0013873-4 75,000.00

31 Hilda Altagracia Adolphus Farrel 001-0490748-0 15,000.00

32 Carlos Huberto Bogaert Portela 033-0005772-0 15,000.00

33 Aura Altagracia Lafontaine Gómez 001-0124078-6 15,000.00

34 Nestor Sarita Gómez 037-0012390-8 15,000.00

35 Carmen Aracelis Cruz Olivares 001-0169867-8 50,000.00

36 Andrés de Orbe Capellán 001-0778132-0 10,000.00

37 Raúl Santana Villavicencio 001-0815638-1 15,000.00

38 Felicia de la Cruz Jiménez 005-0000716-6 35,000.00

39
Alfredo Antonio Francisco González
Hernández

001-0164633-9 30,000.00

40 Luis Manuel Lizardo Castellón 001-1016119-7 60,000.00

41 Ángela Guillermina 001-0132438-2 30,000.00

42 Milagros Altagracia Martínez 001-0805694-6 30,000.00

43 María del Carmen Frías Acevedo 001-0400111-0 10,000.00

44 Carlos Antonio Asencio Calcaño 023-0036199-1 45,000.00

45 Pedro Esperanza Herra King 001-0069922-2 30,000.00
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46 Juan Vicente Rosa Asencio 001-0506456-2 28,000.00

47 María Auxiliadora Gutiérrez Abreu 001-1558698-4 30,000.00

48 Rafael Ramón Jansen Oviedo 001-0931311-4 30,000.00

49 Fausto Antonio Guante Pinales 093-0012972-4 50,000.00

50 Pedro Luis Pichardo Muñiz 001-0013500-3 80,000.00

51 Dinorah Esther Sosa Jiménez de Tejada 001-0050658-3 48,000.00

52
Josefina Altagracia Ivelisse Cornielle
Mendoza

001-0118251-7 50,000.00

53 Nereyda Inmaculada de Jesús 001-0355634-6 15,000.00

54 Celia María Martínez 001-0422762-4 15,000.00

55 Ambrosio Carreras 004-0021218-9 15,000.00

56 Juan Andrés Báez Báez 001-0514864-7 15,000.00

57 Altagracia Fiordaliza Ramos vda. Peña 001-0178424-7 29,000.00

58 Amable Pérez Novas 018-0038568-2 10,000.00

59 Andrés Pozo Severino 023-0041639-9 10,000.00

60 Andrés Julio González López 037-0000771-3 10,000.00

61 Bernardo Antonio Jarvis Carmona 402-2168457-0 10,000.00

62 Carlos Manuel Montero Brens 001-1230803-6 43,103.99

63
Carmen Luisa Tejada Knipping de
Betances

001-0751586-8 10,000.00

64 César Feliz Féliz 019-0000093-4 10,000.00

65 Damián Vólquez Canario 076-0005010-3 10,000.00

66 Danilo Gerónimo 001-1516189-5 10,125.00

67 Danilo Louis Nos 001-0630105-4 10,000.00

68 Domingo Morla Núñez 023-0058527-6 10,000.00

69 Eduardo Gómez Sentile 023-0043584-5 10,000.00

70 Enércido González Reyes 023-0062176-6 10,000.00

71 Epifanio Torres 001-0182856-4 10,000.00

72 Esmérida Ramírez Arísmendy 002-0062869-1 10,000.00
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73 Felipe Samuel de Jesús Ramírez Martínez 001-0210902-2 31,528.33

74 Francisca Manzueta Severino 005-0017279-6 10,000.00

75 Generoso Mota Reyes 023-0041670-4 10,000.00

76 Hipólito Ramírez Álvarez 023-0044617-2 10,000.00

77 Inocencio Díaz Quezada 027-0006247-0 10,000.00

78 Jorge Encarnación Cuevas 023-0098126-9 10,000.00

79 José Felipe Guerrero Coronado 047-0035515-1 10,000.00

80 José Mercedes Ortiz Vásquez 027-0015859-1 10,000.00

81 Juan Bautista Soriano Catalino 001-0657634-1 10,000.00

82 Juana Cristina Sánchez Reinoso 001-0017502-5 80,000.00

83 Leon Mateo Cuello 076-0008338-5 10,000.00

84 Leonel Mañón Pérez 001-0634083-9 10,000.00

85 Luis Andrés Palmero de la Cruz 001-0537784-0 15,731.63

86 Luis Enrique Nataniel Rosa 023-0058546-6 10,000.00

87 Luisa González Méndez 023-0133157-1 10,000.00

88 Manuel Emilio Álvarez Calzado 023-0059721-4 10,000.00

89 Manuel María Núñez Brito 023-0062426-5 10,000.00

90 María Altagracia Hernández Luna 001-0976839-0 10,000.00

91 Miguel Báez del Rosario 023-0003067-9 10,000.00

92 Nicolás Tolentino Hungría de la Cruz 001-0781937-7 10,000.00

93 Pedro Rudecindo Leyba 090-0010641-0 10,000.00
94 Ramón Echavarría Díaz 023-0056064-2 10,000.00
95 Ramón Santana Díaz 023-0042453-4 10,000.00

96 Rhadamés Ramírez Sosa 023-0108972-4 10,000.00

97 Rosa María Montilla 001-0338483-0 12,444.49
98 Rosa Maria Zayas Figuereo de García 001-0887635-0 15,822.05

99 Rubén Luciano Richards Friday 001-1462355-6 10,000.00

100 Toribio Hiraldo 001-0719323-7 10,000.00

101 Almando Deogracia 001-0780204-3 14,375.00
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102 Paulino Santos 001-0886771-4 10,000.00

103 Álvaro José Féliz Acosta 001-0122445-9 20,000.00
104 Luciano Antonio Hilario Candelario 001-0352598-6 22,000.00
105 Salvador Mercedes Martínez 026-0025399-7 30,000.00
106 Gil Carvajal 054-0010623-2 12,000.00
107 Marcelina Germán Hernández 071-0004405-1 12,000.00

108 Elia Yolanda Margarita Pichardo Serulle 001-0944315-0 12,000.00

109 Fabio Ramón de Jesús Herrera Peguero 003-0049142-0 15,000.00

110 Margarita Fatty Mustafá Báez 001-0071536-6 30,000.00

111 Altagracia Mileny Féliz Piña 001-0394601-8 12,000.00

112 Inocencio Guzmán Pérez 001-0738961-1 100,000.00

113 Evaristo Labour Gómez 001-0271715-4 100,000.00

114 Pedro Francisco de Jesús Benoit Morán 031-0068869-0 20,000.00

115 Teresa Maricela Rapozo Báez de Payano 001-0083645-1 60,000.00

116 Mercelinda Grano de Oro Martínez 001-0534077-2 20,000.00

ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes
personas:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de identidad y

electoral Monto RD$

1 Antonio Arístides Rubirosa García 025-0000329-4 35,000.00
2 Victoria Artemia Guerrero Navarro 001-0075890-3 30,000.00
3 Ángel Ramírez 001-0545488-8 20,000.00
4 Orlando Bautista Añil Paulino 001-0002386-0 35,000.00
5 Rolando Antonio Marte 001-0055183-7 35,000.00
6 Juana Peñas 020-0006111-5 15,000.00
7 Mario Leoner Peña 002-0026227-7 60,000.00
8 Francisco Armando Peña Caraballo 001-0052049-3 20,000.00
9 Santiago Almonte 037-0023765-8 40,000.00

10 Emilio Antonio Santos 060-0000760-6 20,000.00
11 César Augusto Paula Paredes 001-0757259-6 35,000.00
12 Blanca Flor Rodríguez Pichardo 001-0157658-5 35,000.00
13 Guillermo Alejandro Domenech Abréu 001-0727936-6 25,000.00
14 Luis Mariano Balbuena Pérez 001-0394833-7 25,000.00
15 Mario Fermín Guillén Uzeta 001-0020599-6 30,000.00
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16 Ramón Antonio Canelo Domínguez 104-0015556-9 25,000.00
17 Erizón Antonio Vásquez Santana 001-0083769-9 35,000.00
18 Luis Rafael Eugenio Sención Florián 010-0011323-1 31,000.00
19 Julia Josefina Ruiz Ruiz de Noboa 010-0005125-8 35,000.00
20 Juan Bautista Díaz Cuevas 001-0010270-6 36,000.00
21 José Salvador García García 001-0713842-2 33,000.00
22 José Aquiles Cabral Tejeda 003-0009543-7 12,000.00
23 Carlos Manuel Pineda 010-0020665-4 26,000.00
24 José Antonio Nova Matos 001-0308823-3 26,000.00
25 Minerva Altagracia Disla Méndez 001-0846485-0 12,000.00
26 Baldemiro Herasme Batista 001-0571086-7 12,000.00
27 Elsa Joselín Pérez González de Adames 002-0140132-0 50,000.00
28 María Leda González Aybar 002-0022852-6 20,000.00
29 Roberto Antonio Jiménez Rodríguez 031-0027668-6 23,000.00
30 Melania del Orbe Paredes 001-1555651-6 14,000.00
31 Rafael Castillo Tavárez 031-0027163-8 25,000.00

32
Yomeris Aracelis Jiménez Tavárez de
Bonilla

031-0367357-4 11,000.00

33 Julia Batista 061-0005099-3 11,000.00
34 Flora Santos Calderón de Gómez 001-0753360-6 23,000.00
35 Luz del Alba Galarza Vidal 021-0000492-4 13,000.00
36 Andrés de León 001-0208355-7 20,000.00
37 Margarita Ysabel Peña de García 001-0525743-0 34,500.00
38 Arístides Martín Ángeles Roca 011-0000015-5 11,000.00
39 Juana del Carmen Gómez de Pérez 001-0517904-8 11,000.00

ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.
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ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la dirección general de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 202-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales
del Estado dominicano a varios envejecientes y ex servidores públicos y eleva el monto
de pensiones otorgadas a varias personas. G. O. No. 10977 del 15 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 202-20

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTO: El oficio número 1810, del 29 de mayo del 2020, dirigido al presidente de la
República por el Director general de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda,
donde solicita las pensiones especiales y aumentos para envejecientes y ex servidores
públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del
Estado dominicano a los siguientes envejecientes y ex servidores públicos:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de identidad

y electoral
Monto
RD$

1 Silvano Severino 068-0013249-7 15,000.00
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2 María Otilia Pared Díaz 001-0198255-1 30,000.00

3 Diomare Melecia Mariñez Rosario 001-1774786-5 20,000.00

4 José Altagracia Maceo 002-0018833-2 50,000.00

5 Zoraya Teresa Desangles Flores 001-0931208-2 30,000.00

6 Juan Bautista Butén Hernández 001-0949930-1 10,000.00

7 Juan Tomás Sajiun Isa 013-0005395-4 40,000.00

8 Digna Vanessa Sajiun Isa 013-0005947-2 15,000.00

9 Zoa Miguelina Suárez de Jiménez 001-0374352-2 35,000.00

10 Humberto Eduardo Antonio de Lima 001-1351523-3 30,000.00

11 Carmen Rosmery Reyes Durán de Noboa 048-0044095-2 15,000.00

12 María Martina Cordero de los Santos 001-0256028-1 25,000.00

13 Natividad García Batista 026-0007356-9 10,000.00

14 Bartola Rodríguez Frías 059-0010098-2 10,000.00

15 Fausto Neris López Acosta 059-0008447-5 10,000.00

16 Yris Altagracia José Francis de Adyer 026-0033384-9 15,000.00

17 Miguelina Francisco 001-0857694-3 15,000.00

18 Rafael Gustavo Bello Mota 001-1068853-8 60,000.00

19 Lila Margarita del Rosario Fras de Molano 001-0146815-5 40,000.00

20 Elva Montero Montero 075-0005412-2 27,742.00

ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes
personas:

Núm. Nombres y apellidos Cédula de identidad y
electoral

Monto
RD$

1
Héctor Manuel Mariñez
Rosario

001-0187565-6 20,000.00

2 Ramona Vallejo 001-0252358-6 32,000.00
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ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministro de Hacienda y a la dirección general de Jubilaciones y
Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 203-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales
del Estado dominicano por antigüedad en el servicio a varios servidores públicos, así
como eleva el monto de pensiones otorgadas. G. O. No. 10977 del 15 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 203-20

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.



-114-
_________________________________________________________________________

VISTO: El oficio número 1735, del 22 de mayo del 2020, dirigido al presidente de la
República por el Director general de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda,
donde solicita las pensiones por antigüedad en el servicio, discapacidad y aumento a las
pensiones de varios servidores públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano por antigüedad en el servicio a los siguientes servidores:

Núm. Nombre y apellidos
Cédula de identidad

y electoral Monto RD$

1 ABELARDO LIN 023-0051983-8 RD$10,000.00
2 ABELINO DE LA ROSA DE LOS SANTOS 001-0909224-7 RD$35,000.00
3 ABRAHAN SEVERINO DE LA CRUZ 001-0667873-3 RD$74,279.97
4 AGUEDA OLIVO JIMENEZ 001-0227308-3 RD$28,364.80
5 ALEJANDRA NELLY GARCIA LUCIANO 118-0005960-9 RD$16,920.81
6 ALTAGRACIA CUETO 071-0003456-5 RD$17,065.76

7
ALTAGRACIA YOLANDA VELAZQUEZ
TEJEDA

013-0016414-0 RD$14,613.18

8 AMERICO FRANCISCO ALMONTE CABRERA 002-0017030-6 RD$29,922.22
9 ANA ANTONIA VALDEZ 001-0182331-8 RD$15,000.00

10
ANA BELKIS ROMERO SANTANA DE
ASTACIO

027-0003792-8 RD$22,342.04

11 ANA VICTORIA UREÑA GARCIA 001-0861625-1 RD$14,065.25

12
ANARELIS VICENTA DE LA ROSA
GUERRERO

026-0007906-1 RD$10,000.00

13 ANDREA DEL CARMEN SANCHEZ REINOSO 054-0061566-1 RD$57,166.67
14 ANDRES GABRIEL MONEGRO 056-0040957-6 RD$10,000.00
15 ANDRES ROSARIO MARTE 047-0130738-3 RD$74,673.76
16 ANGELA RODRIGUEZ ZABALA 001-0911377-9 RD$10,000.00
17 ANGELA ALTAGRACIA SORIANO PASCUAL 001-0002836-4 RD$17,105.27
18 ANGELA ALTG. BAEZ DE SUERO 001-0873009-4 RD$29,374.21

19
ANGELA FLORENTINA MARTINEZ DE
PEREZ

001-0280602-3 RD$77,339.69

20
ANGELA MARIA SILFA SENCION DE
GARCIA

001-0187740-5 RD$10,000.00

21 ANTONIA PEGUERO 001-0769225-3 RD$10,000.00
22 ANTONIA DOLORES BISONO GUZMAN 001-0410051-6 RD$10,000.00
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23 ANTONIO DIAZ ACOSTA 080-0001014-3 RD$34,811.11
24 ANTONIO RAMIREZ 001-0664334-9 RD$10,800.00
25 AUGUSTA FRIAS FRANCISCO 001-0868055-4 RD$56,010.38
26 AURA FAMILIA DE LOS SANTOS 001-1157176-6 RD$10,000.00
27 BASILIA NOLASCO ROBLES 023-0043721-3 RD$10,000.00
28 BERTY CLARA LUNA CABRERA 001-0771921-3 RD$39,046.04
29 BLANCA CONCEPCION ALVINO PEÑA 054-0046338-5 RD$19,422.01
30 CARINA GIL DE FERREIRA 048-0012508-2 RD$20,448.27
31 CARMEN AURISTELA POLANCO LOVERA 001-1017439-8 RD$36,635.60
32 CARMEN DILIA NOBOA BRITO 001-0189785-8 RD$10,000.00
33 CARMEN LUISA SANTANA DE GRACIA 001-0147180-3 RD$79,540.89
34 CESAR VITELIO RODRIGUEZ DE LEON 001-0392145-8 RD$40,000.00
35 CORPORINA VOLQUEZ 001-0559767-8 RD$49,642.50
36 CRUZ BIENVENIDA RODRIGUEZ TAVERAS 001-0070947-6 RD$17,065.87
37 DAISY MARIA ACEVEDO JIMENEZ 001-0649264-8 RD$14,397.78
38 DANIELA GUERRERO DE FIGUEROA 001-0138103-6 RD$31,401.95
39 DEIDAMIA MARIBEL GARCIA VERAS 001-0726514-2 RD$67,111.11
40 DELFIA MERCEDES SANTANA 032-0010738-5 RD$19,280.76
41 DENNYS CELENIA GERONIMO SOTO 048-0048246-7 RD$10,000.00
42 DEYSI ESTHER FELIZ DE MIESES 018-0016894-8 RD$21,768.04
43 DIGNA RAFAELA JIMENEZ MARTINEZ 001-0412706-3 RD$21,524.25
44 DIOGENES LEONARDO MACIAS CORPORAN 001-0116576-9 RD$25,549.16
45 DIOMARIS DEL CARMEN MELO PEÑA 003-0044956-8 RD$19,551.01
46 DOLORES MORETA DE LOS SANTOS 012-0006853-2 RD$41,261.11
47 DOMINGO HERNANDEZ DE LA CRUZ 001-0022825-3 RD$20,104.43
48 DOMINGO ANIBAL GERMOSO VASQUEZ 001-0697125-2 RD$37,140.71
49 DONATA ANTONIA GUTIERREZ ACEVEDO 001-0145144-1 RD$55,083.33

50
DORA ALICIA GOMEZ HERNANDEZ DE
GARCIA

045-0000184-9 RD$10,000.00

51 DULCE MARIA GARCIA COLLADO 001-0499530-3 RD$10,000.00
52 ELSA ISIDRA FERNANDEZ RODRIGUEZ 031-0197068-3 RD$10,000.00
53 ELVIRA MERCEDES ARIAS ARIAS 095-0006240-2 RD$10,000.00
54 EMILIANO JAPA MATEO 001-0764987-3 RD$16,590.31
55 EMMANUEL DE JESUS MENDOZA GARCIA 023-0064330-7 RD$77,509.93

56
ESCOLASTICA LOPEZ RODRIGUEZ DE
TRINIDAD

001-0802351-6 RD$19,338.07

57 ESPERANZA GARCIA PEÑALO 104-0001091-3 RD$19,586.03
58 ESTANISLAO NICASIO REYES 001-0234256-5 RD$17,415.00
59 EUFEMIA SANTANA LORA 052-0000720-0 RD$19,484.24
60 EULALIA MONTERO RAMIREZ 001-1240422-3 RD$10,000.00
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61 EVERTO ALEJANDRO LOPEZ 001-0254731-2 RD$50,760.96

62
FABIA ALTAGRACIA LORA TIRADO DE
ORTIZ

071-0009920-4 RD$39,077.74

63 FELIX ANTONIO MARTINEZ CRISPIN 001-0320241-2 RD$64,584.00
64 FELIX ANTONIO REYES DE JESUS 023-0049126-9 RD$10,000.00
65 FELIX YGNACIO PACHECO CLARIS 001-0238793-3 RD$45,120.60

66
FERMINA DEL SOCORRO BURGOS
BRISMAN

001-0107157-9 RD$24,877.39

67 FRANCISCA GUZMAN 023-0082985-6 RD$10,000.00
68 FRANCISCA MILADY NOVAS 022-0002423-6 RD$10,000.00
69 FRANCISCO ANTONIO SILFA FLORIAN 001-0273439-9 RD$10,000.00
70 FREDDY BIENVENIDO MEDINA PENA 022-0001524-2 RD$61,883.07
71 GABRIEL FORTUNA RODRIGUEZ 001-0777371-5 RD$80,000.00
72 GERALDO GUERRERO CEDANO 001-0530604-7 RD$10,000.00
73 GERTRUDIS MARGARITA LIRIANO MEJIA 001-0148259-4 RD$32,940.60
74 GISELA ALTAGRACIA MUÑOZ PEÑA 001-0120723-1 RD$44,226.39
75 GLADYS ESPERANZA SANTANA 002-0005382-5 RD$43,230.71
76 GLADYS FORTUNA GARCIA TEJADA 054-0036135-7 RD$17,374.50
77 GLORIA DEL CARMEN CRUZ VASQUEZ 031-0148614-4 RD$41,869.26
78 GRICI ALTAGRACIA TORRES BRITO 001-0388251-0 RD$39,077.74
79 GRISELDA SOSA GARCIA 002-0012750-4 RD$24,244.12
80 GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ MARTE 059-0000130-5 RD$31,157.98
81 HILARIA DOLORES PICHARDO DE MORENO 023-0045021-6 RD$44,328.73
82 HUGO DEL JESUS SEGURA SOTO 001-0739497-5 RD$48,595.95
83 IGOR AMID BASSA KURY 001-0088703-3 RD$73,910.24
84 JOAQUIN ACOSTA VARGAS 031-0105940-4 RD$10,000.00
85 JOSE GARCES DE LOS SANTOS 001-0836708-7 RD$10,000.00
86 JOSE NOVA ROSARIO 012-0049494-4 RD$80,000.00
87 JOSE ALTAGRACIA VASQUEZ ALMONTE 047-0006452-2 RD$80,000.00
88 JOSE DE LOS SANTOS LORENZO DE LUNA 104-0013481-2 RD$10,000.00
89 JOSE MARTIN FERREIRA 065-0001343-5 RD$29,308.31

90
JOSE RAFAEL BERNARDO DOMINGUEZ
LANTIGUA

031-0114095-6 RD$50,292.76

91
JOSEFINA DEL CARMEN JACOBO
DESCHAMPS

001-0069927-1 RD$33,991.71

92 JUAN JOSE BUENO SALAZAR 001-0328345-3 RD$16,323.02
93 JUAN JOSE MENDEZ FIGUEROA 001-1201975-7 RD$57,639.63
94 JUAN MIGUEL DE LA CRUZ ARACENA 047-0009777-9 RD$80,000.00
95 JUAN RAFAEL TORRES 001-0105124-1 RD$36,760.65
96 JUANA MILAGROS ACOSTA CONCEPCION 001-0396433-4 RD$36,351.09
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97 JUANITO CARELA RAMIREZ 023-0020280-7 RD$10,000.00
98 LARIDANIA ESTHER MERCEDES SOSA 031-0203173-3 RD$10,000.00
99 LEONARDO DE JESUS GOMEZ DIAZ 046-0020843-5 RD$31,401.94

100 LEONARDO RADHAMES FELIZ PEREZ 001-0515826-5 RD$10,000.00
101 LIDIA MARITZA ALCANTARA PEREZ 001-0210257-1 RD$19,436.76
102 LUCIA MARIA ABREU SANCHEZ 001-0335612-7 RD$52,000.00
103 LUCRECIO GOMEZ VASQUEZ 037-0040744-2 RD$10,000.00
104 LUIS ANTONIO VALERIO MARMOLEJOS 031-0106881-9 RD$80,000.00
105 LUIS ARTURO ADOLPHUS CASTILLO 023-0111397-9 RD$10,000.00

106
LUISA MERCEDES SABINA MARTINEZ
PURA DE ALBAINE

031-0080108-7 RD$41,869.26

107 LUZ MARIA VALDEZ PINEDA 001-0314095-0 RD$16,920.81
108 LUZ YELANIA ROMERO POZO 027-0020012-0 RD$10,000.00
109 MANUEL GONZALEZ RAMIREZ 001-0635913-6 RD$80,000.00
110 MANUEL PAULINO 023-0057125-0 RD$10,000.00
111 MANUEL RAMON ALMONTE ADAMES 035-0013258-8 RD$10,000.00
112 MANUEL SALVADOR CABRAL TEJEDA 001-0107159-5 RD$11,896.62
113 MANUELA ANTONIA MORILLO EUGENIO 001-0002699-6 RD$24,741.17
114 MARCELINO PLACIDO MONTAS HERRERA 003-0013671-0 RD$10,000.00
115 MARCOS ANTONIO CEDANO MARTINEZ 023-0043456-6 RD$10,000.00
116 MARGARITA CABRAL BELEN 001-0585122-4 RD$10,000.00
117 MARGARITA ALTAGRACIA GONZALEZ 001-0192292-0 RD$11,948.50

118
MARGARITA ANTONIA HERNANDEZ
MOREL

001-0690284-4 RD$19,386.41

119 MARGARITA MARIA TAVERAS MATIAS 001-0339056-3 RD$33,927.48
120 MARIA ALTAGRACIA ACEVEDO PEÑA 001-0364271-6 RD$10,000.00
121 MARIA ALTAGRACIA BAUTISTA MENA 012-0060808-9 RD$38,016.64
122 MARIA ALTAGRACIA COSS PEREZ 001-0727854-1 RD$61,991.44
123 MARIA ALTAGRACIA MARTE NUÑEZ 056-0070919-9 RD$19,484.24
124 MARIA ALTAGRACIA SANTOS FLORENCIO 047-0084795-9 RD$14,627.91
125 MARIA ANTONIA BAEZ DE ZAYAS 018-0012434-7 RD$11,070.00
126 MARIA CASILDA TOLENTINO DE LA ROSA 001-0661221-1 RD$10,000.00
127 MARIA DE JESUS SEGURA 034-0009031-6 RD$55,629.32
128 MARIA DEL CARMEN CIPRIAN MONTERO 106-0000586-1 RD$16,920.81
129 MARIA MAGDALENA PIÑA DE PEREZ 001-0559486-5 RD$17,137.78
130 MARIA MARTINA RODRIGUEZ DE PEREZ 001-0625912-0 RD$45,000.00

131
MARIA MERCEDES REYES NOYOLA DE
JIMENEZ

065-0002862-3 RD$79,819.41

132 MARIANELA DE JESUS DE LA CRUZ MARTY 001-0229541-7 RD$67,111.11
133 MARILU GUTIERREZ TEJADA 056-0074591-2 RD$36,351.09
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134 MARIO DE JESUS MATOS CARRASCO 001-1174438-9 RD$41,869.26
135 MARITZA ALTAGRACIA DILONE ACOSTA 001-0779172-5 RD$24,091.80
136 MARITZA ANTONIA MOSCOSO GUZMAN 001-0119233-4 RD$78,257.16

137
MARITZA DE LOS ANGELES VOLQUEZ
MENDEZ

001-0825478-0 RD$42,498.77

138 MARTA PEREZ CASILLA 001-0291502-2 RD$10,000.00
139 MARTIN MOTA 025-0021700-1 RD$10,000.00
140 MARTIRA HEREDIA CAMPUSANO 001-0356312-8 RD$11,838.75

141
MAX ARISTIDES GERINELDO HERRERA
RAMIREZ

001-1226000-5 RD$43,662.28

142 MAYRA MINERVA GOMEZ 001-0543790-9 RD$28,059.71
143 MELANIA ACOSTA DE PUENTE 001-0724636-5 RD$12,233.13
144 MELANIA GUILLEN MOJICA 002-0045146-6 RD$18,658.32
145 MELIDA ANTONIA BERROA MENA 001-0042192-4 RD$10,000.00
146 MERALDA SUAREZ FIGUEROA 001-0650746-0 RD$23,542.07
147 MERCEDES RODRIGUEZ 001-0416867-9 RD$10,282.00
148 MIGUEL ANGEL BRITO MATEO 001-0923562-2 RD$42,785.26

149
MIGUELINA DE LOS SANTOS JIMENO
PAREDES DE MUÑOZ

026-0058884-8 RD$32,981.34

150 MILAGROS ANTONIA GARCIA COLLADO 001-0258284-8 RD$14,627.80
151 MIOSOTIS ANTONIA ZAPATA PEREZ 001-0007784-1 RD$14,503.55
152 MIRIAM MERCEDES SULI PANIAGUA 001-0433831-4 RD$34,193.03
153 MOISES NICANOR REYES ESTRELLA 001-0007658-7 RD$41,869.26
154 NAHUN EPAMINONDAS TORIBIO DIAZ 001-1178882-4 RD$36,351.09
155 NELSON SUERO DECENA 001-0152863-6 RD$36,725.68
156 NEYBI LIVENT BENITEZ DE SIMON 001-0807113-5 RD$19,569.54
157 NIGERO ANTONIO ALBAINE PONS 031-0079777-2 RD$73,869.26

158
NIURKA ESTHER GOMEZ CUEVAS DE
CASTRO

018-0029451-2 RD$58,523.46

159 NOEMI GREEN KELLY 001-1724111-7 RD$19,484.24

160
NOLLY MERCEDES CASTRO TORRES DE
FRANCO

001-0506666-6 RD$10,000.00

161 OLGA MARIA ABREU MEDRANO DE PEÑA 001-1068228-3 RD$42,000.00

162
ORQUIDEA MERCEDES CORDERO
SANCHEZ

023-0013335-8 RD$40,084.29

163 PEDRO ROSARIO TIBURCIO 001-0694343-4 RD$14,733.67
164 PEDRO ANTONIO PEREZ 020-0008488-5 RD$10,000.00

165
PETRONILA FERREIRAS VALDEZ DE
DURAN

037-0029156-4 RD$75,214.71

166 POLONIO CORPORAN LINARES 002-0021226-4 RD$51,555.56
167 RAFAEL ANTONIO MARTE TAVAREZ 031-0173681-1 RD$10,000.00
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168 RAFAEL BIENVENIDO BRENS BOBADILLA 001-1178349-4 RD$41,869.26
169 RAFAEL BIENVENIDO TERRERO CASTILLO 012-0056868-9 RD$41,869.26
170 RAFAEL DEL ROSARIO BRITO CORDERO 076-0001077-6 RD$12,576.26
171 RAFAEL MARCIANO PERSIA PORTORREAL 031-0021493-5 RD$64,054.30
172 RAFAEL ROMEO RODRIGUEZ 002-0016890-4 RD$18,537.00
173 RAMON AGUSTIN RODRIGUEZ ROSA 001-0106411-1 RD$42,056.56
174 RAMON ANTONIO MORICETE FABIAN 056-0092686-8 RD$75,071.33
175 RAMON ANTONIO SALAS 031-0235008-3 RD$10,000.00
176 RAMON ARMANDO BURGOS 001-0294635-7 RD$42,031.55
177 RAMON EMILIO ANTONIO CLETO 008-0003824-2 RD$10,000.00
178 RAMON EMILIO ROMERO 003-0016022-3 RD$10,000.00
179 RAMON PORFIRIO COLLAZO 001-0878909-0 RD$80,000.00
180 RAMONA ESTEVEZ MORONTA 001-0138015-2 RD$14,978.43
181 RAMONA ALBA MADE DE LOS SANTOS 001-0138185-3 RD$15,302.82

182
RAMONA ARELYS FLORIAN GOMEZ DE
DIAZ

001-0362396-3 RD$43,517.74

183 RAMONA ELINA CASADO GONZALEZ 001-0081964-8 RD$55,034.57
184 RAMONA ONANEY PEREZ 001-0826118-1 RD$10,000.00

185
REINA FRUCTUOSO MARTINEZ DE
FOURNIER

002-0060235-7 RD$21,386.12

186 ROBERTO SANTIAGO GONZALEZ LOPEZ 047-0020491-2 RD$58,444.06
187 ROSA HERMINIA CASILLA DE LEON 082-0004736-6 RD$34,290.25
188 ROSA HERMINIA ROSARIO MENDOZA 055-0020425-9 RD$25,782.40
189 ROSA MARGARITA FRIAS DE JESUS 001-1202425-2 RD$19,988.56
190 ROSA MARIA ACOSTA ACOSTA 056-0068327-9 RD$80,000.00
191 ROSAIDA CELESTE GOMEZ CUEVAS 018-0017772-5 RD$42,988.17

192
RUBINA YASMIN AHMED BEGUM DE
MONTAS

002-0101587-2 RD$70,627.31

193 SANTA TORRES MARTE 001-1174513-9 RD$38,847.66
194 SANTA MERCEDES AYBAR PEGUERO 003-0006169-4 RD$19,504.02
195 SANTIAGO TOMAS TAMAREZ REYES 001-0253496-3 RD$15,318.42
196 SANTO JUSTO SANTANA REYES 027-0006487-2 RD$10,000.00
197 SARA ERCILIA HIDALGO DE FERNANDEZ 056-0067730-5 RD$30,224.93
198 SARAH DELIS MEDRANO 010-0017595-8 RD$28,481.23
199 SARAH MILADYS VENTURA GARCIA 056-0020685-7 RD$16,404.09
200 SEVERINA APONTE MONTAS DE ASTACIO 023-0051451-6 RD$44,478.34
201 SONIA VARGAS HERNANDEZ 001-0141384-7 RD$10,000.00

202
SONIA CRISTINA RAMOS JIMENEZ DE
MARTINEZ

001-0873570-5 RD$28,044.18

203 SUSANA BERROA SOLANO 001-0704997-5 RD$10,000.00
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204 TEOFILO SANTANA ZORRILLA 023-0041090-5 RD$10,982.13
205 TITO ADAMES 011-0005868-2 RD$10,000.00
206 VICTORIA PEÑA URBAEZ 001-0375103-8 RD$16,920.82
207 WILLIAM RADHAMES OLMO CONTRERAS 002-0010855-3 RD$28,357.61
208 XIOMARA IVELISSE MARIÑEZ NUÑEZ 001-0224459-7 RD$80,000.00

209
YLEANA MARIA DE FATIMA MORALES DE
RIJO

025-0003003-2 RD$19,517.25

210 YSABEL VIOLETA GARCIA DE DE LA CRUZ 056-0067659-6 RD$66,336.21
211 YSIDRO LOPEZ 023-0127264-3 RD$10,000.00
212 EMILIA FERRERAS CUEVAS 001-0509922-0 RD$10,396.00
213 JORGE FRANCISCO SANTANA HERNANDEZ 023-0057988-1 RD$10,000.00
214 LUCAS EVANGELISTA GOMEZ TEJERA 031-0202368-0 RD$80,000.00
215 GERMANIA PEREZ PEREZ 018-0068010-8 RD$10,000.00

ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano por discapacidad al señor German Ysmael Pérez Peralta, cédula de identidad y
electoral núm.092-0001379-6, por un monto de cuarenta y ocho mil pesos dominicanos
RD$48,000.00.

ARTÍCULO 3. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes
personas:

Núm. Nombre y apellidos
Cédula de identidad

y electoral Monto RD$

1 AMARILIS ALTAGRACIA SANTANA PRADO 001-0740277-8 15,571.80
2 MANUEL EMILIO TAPIA CHALAS 001-0519983-0 37,730.00

ARTÍCULO 4. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 5. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.
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ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 204-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales
del Estado dominicano por antigüedad en el servicio a varios servidores públicos, así
como eleva el monto de pensiones concedidas. G. O. No. 10977 del 15 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 204-20

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTO: El oficio núm. 5139, del 2 de diciembre de 2019, dirigido al presidente de la
República por el director general de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda,
donde solicita pensiones por antigüedad en el servicio y por discapacidad, además de
aumento a las pensiones de varios servidores públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano por antigüedad en el servicio a los siguientes servidores públicos:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de

identidad y
electoral

Monto
RD$

1 AGUSTIN OBISPO MARTINEZ MARTINEZ 001-0738067-7 33,759.00
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2 AIDE ALTAGRACIA RONDON 001-0402828-7 32,693.52
3 ALBA NIDELINE SEGURA RUIZ DE FELIX 001-0288355-0 10,000.00
4 ALBERTO RAMON SANTANA 047-0085999-6 10,000.00
5 ALFREDO MIRAMBEAUX OTAÑEZ 001-0748447-9 47,111.11
6 ALTAGRACIA MATOS ZAPATA 001-0939722-4 52,487.29
7 ALTAGRACIA ROSARIO ALCALA 023-0005508-0 10,000.00
8 ALTAGRACIA AMERICA CUELLO FELIZ 001-0833392-3 27,504.67
9 ALTAGRACIA ARGENTINA RAMIREZ COMAS DE

LEDESMA
002-0005313-0 56,420.46

10 ALTAGRACIA ELUPINA BAUTISTA SOLDEVILA 001-0149635-4 10,000.00
11 ALTAGRACIA JOSEFINA ARMARANTE PINALES 001-0322711-2 80,000.00
12 AMALFIS LESBIA EUGENIA NUÑEZ CASTILLO 001-0202954-3 38,470.79
13 AMANCIA HENRIQUEZ DE GONZALEZ 001-0294742-1 16,104.00
14 AMPARO REYES DE LOS SANTOS 001-0947962-6 15,142.78
15 AMPARO TORRES SANTANA 001-0627486-3 76,745.64
16 ANA JOSEFA PEREZ RODRIGUEZ DE PEREZ 001-0757313-1 23,711.37
17 ANA SIXTA DE LA CRUZ RAMIREZ 001-0125457-1 35,782.06
18 ANDRE DANIEL 024-0006045-1 10,000.00
19 ANDRES SALOMON RODRIGUEZ ESPINAL 001-0274276-4 24,622.22
20 ANGEL MAUDYS VILLAMAN DISLA 001-0829825-8 20,897.98
21 ANGELA CONTRERAS TORRES 001-0383023-8 60,796.67
22 ANGELA MEDRANO DE LA CRUZ 082-0003028-9 16,485.20
23 ANGELA DIGNA TEJEDA MEDINA DE JIMENEZ 001-0912184-8 20,682.68
24 ANGELICA FLERIDA ESPINAL GOMEZ 001-0380610-5 23,000.00
25 ANTOLINA AURORA HERASME DIAZ DE MATOS 001-1036045-0 10,000.00
26 ANTONIO FABIAN 001-0109014-0 34,705.53
27 ANTONIO RADAME PINEDA SANTANA 012-0009928-9 10,000.00
28 ANULFO ODALIS SOTO 001-0383321-6 10,000.00
29 ARGENTINA ROSARIO PICHARDO DELMONTE 001-0071590-3 80,000.00
30 ARTEMIO RADAMES MARTINEZ CRUZ 001-0794766-5 59,400.00
31 ASDRUBAL HENRIQUEZ LOPEZ 001-0911234-2 10,000.00
32 AYA LIBE PEREZ 020-0000229-1 10,000.00
33 BEATA MARIA CABRERA GONZALEZ 084-0002265-6 19,000.42
34 BEATRIZ ALTAGRACIA ALARCON MAZARA 023-0052383-0 38,212.94
35 BENENCIA MIESSES 090-0008407-0 27,407.84
36 BIENVENIDO MATOS SENA 001-1001058-4 17,645.83
37 BRAUDILIO MEJIA 001-0053305-8 10,000.00
38 CANDIDA JOSEFA SANCHEZ DE PEREZ 047-0043316-4 32,954.67
39 CARLOS MANUEL DIAZ GERALDINO 048-0049494-2 75,582.53
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40 CARMEN GURIBE 001-0946211-9 10,000.00
41 CARMEN MERCEDES BUENO 001-0174306-0 10,000.00
42 CASIMIRA ROSARIO MARTINEZ 066-0001538-9 10,000.00
43 CASTILLITO FIGUEREO FIGUEREO 001-0355691-6 10,000.00
44 CELESTE ELENA REYES 001-0168893-5 17,125.16
45 CLAUDIA JOSEFINA RODRIGUEZ LORENZO 001-0163729-6 14,030.00
46 CLEMENTE DE LA CRUZ 066-0011108-9 10,000.00
47 CRIMILDA ALTAGRACIA VARGAS QUEZADA 001-0715193-8 19,043.47
48 CRISTIAN ALTAGRACIA VENTURA BONILLA 001-0006689-3 21,157.98
49 CRISTIANA VALDEZ AQUINO 001-0131130-6 39,600.00
50 DARIO RAFAEL ALVAREZ 031-0199066-5 49,889.80
51 DEMETRIO DILONE 038-0006211-3 10,000.00
52 DINORAH DEL ROSARIO CABRERA NUÑEZ 086-0000083-3 14,492.36
53 DIOGENES DEL ORBE ORTIZ 056-0007842-1 10,000.00
54 DIOGENES VILORIO 023-0101389-8 10,000.00
55 DIOMEDES JOSE AVELINO 001-0268465-1 10,000.00
56 DIOMERES PEÑA 002-0014913-6 18,967.94
57 DIONICIO ANTONIO FERRER SANCHEZ 001-1227309-9 19,112.72
58 DOLORES MARIA DE LA CRUZ SIERRA 001-0026681-6 28,777.78
59 DOMITILA REYES DEAZA 033-0000080-3 10,000.00
60 EDGAR AMABLE LUNA ARBOLEDA 031-0117120-9 62,081.93
61 ELADIO GARCIA 001-0730952-8 10,000.00
62 ELADIO ALBERTO HILARIO COLON 031-0034080-5 72,579.65
63 ELIODORA ANDREA SANCHEZ ROMERO 003-0011718-1 44,311.11
64 ELSA ELIZABET TEJADA ROQUE 001-0715168-0 76,753.97
65 ELSA MILEDY MATOS CORDERO 001-0116602-3 72,000.00
66 ELVIN SANCHEZ PUJOLS 001-0014482-3 12,242.71
67 ELY YSABEL ROSARIO ADAMES 087-0003526-7 23,827.28
68 EMILIANO DE JESUS MARTINEZ MARTINEZ 001-0178222-5 31,446.33
69 EMILIO A.  MUÑOZ ABREU 001-0299863-0 80,000.00
70 EPELANIA FAMILIA 012-0054643-8 10,000.00
71 ERMES ERNESTO CUEVAS MARTINEZ 001-0233973-6 36,000.00
72 ESTANILA DE PAULA DEL ROSARIO 001-0324430-7 24,122.74
73 ESTEBANIA COLON ORTEGA DE DEL CARMEN 001-0189429-3 29,790.89
74 EUSEBIO ESPINAL 048-0025610-1 10,000.00
75 EUTAQUIA VICENTE DE REYNOSO 001-0643007-7 17,013.89
76 FANNY ALTAGRACIA GERONIMO MATEO 003-0009597-3 75,582.53
77 FAUSTINO SAVIÑON HEREDIA 020-0008343-2 10,000.00
78 FAUSTO MANUEL MORETA DIAZ 036-0017754-1 38,167.32
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79 FELICIA LIRANZO MARTINEZ DE DE LA NUEZ 001-0534803-1 42,555.56
80 FELIPA FELICIANO JIMENEZ DE MERCEDES 025-0020327-4 10,000.00
81 FELIPE CESAR DELGADO 001-0268840-5 10,000.00
82 FELIPE ANTONIO HERASME HERASME 022-0023385-2 38,000.93
83 FELIX DEL CARMEN 027-0015552-2 10,000.00
84 FERNANDO ANTONIO SANTANA CAMARENA 001-0077891-9 34,357.81
85 FIDIAS MERCEDES PEREZ PEREZ 001-0636243-7 35,782.06
86 FLOR MINERVA DEL CARMEN BENCOSME GUZMAN 123-0001566-1 10,000.00
87 FLORA FERRERAS BENITEZ 001-0484488-1 13,019.01
88 FRANCIA SANCHEZ MENDIETA DE HERRERA 012-0052156-3 32,866.67
89 FRANCISCA ANTONIA MEJIA CHECO 001-0992356-5 21,113.16
90 FRANCISCO NUÑEZ ABREU 001-0914152-3 10,000.00
91 FRANCISCO ORTIZ 053-0013137-1 10,000.00
92 FRANCISCO ANICASIO SANCHEZ 001-0234993-3 10,000.00
93 FRANCISCO JOSE DELGADO CORREA 001-0669598-4 10,000.00
94 FREDY MARIA ESTEVEZ TORRES 001-0712862-1 10,000.00
95 FRUTUOSO REMIGIO 056-0065395-9 10,000.00
96 GEORGE ANTONIO GUZMAN RODRIGUEZ 001-0003787-8 80,000.00
97 GEORGINA MENDOZA MARTINEZ 061-0014775-7 10,000.00
98 GLADYS MARITZA SANCHEZ PUJOLS 001-0384541-8 39,600.00
99 GLORIA ALTAGRACIA PEREZ DIAZ 001-0097192-8 28,125.34

100 GLORIA ALTAGRACIA SOSA VALDEZ 001-0474164-0 10,000.00
101 GLORIA INES OZUNA VALERA DE GARCIA 001-0472788-8 31,622.50
102 GLORIA ROSALIA MEJIA CRUZ 001-0526910-4 57,918.44
103 GRACIELA DEL PERPETUO SOCORRO GARCIA CASTRO 001-1171981-1 33,396.40
104 HECTOR OGUEL PEREZ 022-0013918-2 10,000.00
105 HECTOR RADHAMES GUERRERO 012-0050973-3 80,000.00
106 HERMINIA ALTAGRACIA MARTINEZ DOMINGUEZ 002-0085593-0 10,000.00
107 HOLANDO PERDOMO CUEVAS 018-0046303-4 40,893.78
108 HUMBERTO ANTONIO DE JESUS LANTIGUA NUÑEZ 055-0013466-2 33,396.40
109 IRENE VALLEJO 001-0339322-9 17,852.66
110 IRIS ESPERANZA ASTACIO SENFIS 026-0002100-6 21,816.36
111 ISABEL FELIZ ACOSTA 001-0367352-1 10,000.00
112 ISABEL ELOISA AGUASVIVA DE GAUTREAU 001-0195155-6 17,728.01
113 ISABEL MARIA MARTINEZ MARTINEZ 001-0922606-8 10,000.00
114 IVONNE TERESA JULIAN 028-0010209-3 10,000.00
115 JACQUELINE GRISELDA DE LA ALT. VILLALONA

COLUMBA
001-0172444-1 22,230.65

116 JESUS MENCIA PEREZ 031-0129046-2 10,000.00
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117 JOAQUIN MATOS FELIZ 001-0122613-2 41,636.10
118 JOSE ANTIGUA CASTRO 023-0062864-7 26,250.00
119 JOSE ADOLFO NIN SALDAÑA 001-0518618-3 10,000.00
120 JOSE ALBERTO CABRERA 001-0623615-1 12,200.00
121 JOSE ANTONIO TRINIDAD ESCALANTE 050-0012865-1 10,000.00
122 JOSE ENRIQUE GARCIA RODRIGUEZ 001-0098408-7 80,000.00
123 JOSE FRANCISCO JIMENEZ PEREZ 014-0000149-9 27,022.22
124 JOSE MARCELINO MORALES RAMOS 031-0124274-5 23,061.65
125 JOSE NARCISO VARGAS TINEO 001-0444468-2 14,497.27
126 JOSE NICOLAS ROMANO FERNANDEZ 001-0471702-0 13,647.30
127 JOSE RAFAEL GUZMAN MUÑOZ 031-0172191-2 33,390.35
128 JOSE RAFAEL RODRIGUEZ 031-0130947-8 10,000.00
129 JUAN DE PAULA 001-0174075-1 12,200.00
130 JUAN ORTIZ FRIAS 001-0302064-0 10,000.00
131 JUAN ANTONIO SANCHEZ VALDEZ 079-0001125-0 16,476.63
132 JUAN BAUTISTA BUENO 034-0010651-8 10,000.00
133 JUAN BENITO RODRIGUEZ TEJADA 031-0168186-8 32,580.88
134 JUAN DE MATA MINAYA 001-1053832-9 10,000.00
135 JUANA POLANCO DIAZ 001-0652296-4 10,000.00
136 JUANA BAUTISTA JIMENEZ CASTILLO DE NOESIS 001-0572376-1 17,645.83
137 JUANA YNMACULADA VICTORIO DE ACOSTA 001-0177793-6 36,000.00
138 JULIA BAEZ DEL ORBE 001-0242713-5 20,700.00
139 JULIO CESAR MARTINEZ GUZMAN 001-0766015-1 10,000.00
140 JULIO CESAR ROJAS PIMENTEL 001-0340511-4 31,111.11
141 LIDIA FERNANDEZ ARAUJO DE RIVERA 001-0558511-1 21,781.82
142 LINO RAMON PUENTE DELGADO 023-0045731-0 10,000.00
143 LOURDES DE JESUS 071-0003566-1 10,000.00
144 LOURDES MARIA CARABALLO SEGURA 018-0023058-1 10,765.33
145 LOURDES SUMARE CASTILLO 001-0474801-7 10,037.50
146 LUCIA MERCEDES CORNIEL DE REINOSO 001-0104631-6 44,513.41
147 LUCIANO ALBERTO CARRASCO REGALADO 001-1177318-0 80,000.00
148 LUCIANO FELIX HERRERA CEDEÑO 001-0473879-4 72,000.00
149 LUIS HILARIO VIZCAINO DE LA ROSA 001-0785633-8 10,000.00
150 LUIS RAMON GOMEZ MOSCAT 001-0276034-5 16,684.37
151 LUISA ALTAGRACIA BENCOSME GOMEZ 001-0188697-6 13,206.34
152 MANUEL ANTONIO HILARIO ACEVEDO 002-0092152-6 57,766.13
153 MANUEL DE JESUS GONZALEZ FELIZ 001-0137173-0 30,387.00
154 MARCELO NUÑEZ DE LOS SANTOS 023-0063462-9 10,000.00
155 MARCIAL VIZCAINO SIERRA 082-0005529-4 14,251.09
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156 MARGARITA ASUNCION MENDEZ ALVARADO DE
PIMENTEL

001-0151694-6 38,167.32

157 MARIA DEL ROSARIO 001-0894351-5 25,763.69
158 MARIA LOPEZ CAMILO 001-0825916-9 15,074.80
159 MARIA MIRANDA SEVERINO DE PEÑA 037-0024144-5 14,254.63
160 MARIA ALTAGRACIA MERAN PUJOLS 104-0014751-7 20,190.38
161 MARIA ALTAGRACIA REYES GIL 031-0103446-4 24,239.38
162 MARIA ALTAGRACIA VALDEZ GERMANIA 047-0102300-6 10,000.00
163 MARIA ANTONIA MATOS PEREZ 001-0086694-6 37,178.24
164 MARIA ARGENTINA OZUNA CARMONA 001-0499404-1 10,000.00
165 MARIA AUDELENCIA VALDEZ MATOS 001-0536526-6 46,217.86
166 MARIA DEL CARMEN AGUERO DE DE JESUS 001-0375935-3 21,322.51
167 MARIA ELENA CONTRERAS DE ROSARIO 073-0001912-7 10,000.00
168 MARIA FLORENCIA HIDALGO DE TEJADA 001-0625607-6 10,000.00
169 MARIA RAMONA ABREU PAULINO 001-0068954-6 13,144.11
170 MARIELA ESPERANZA MEJIA DE DIAZ 001-0602075-3 14,254.63
171 MARINA CASTRO 001-1720973-4 10,000.00
172 MARINA COLOMBINA PEREZ CUELLO 001-0127886-9 42,000.00
173 MARINO DE JESUS LENDOR CIPRIAN 001-0248688-3 49,666.67
174 MARITZA PEREZ 001-0680242-4 77,232.98
175 MARTINA ALMONTE ALMONTE DE MARTINEZ 037-0032610-5 29,233.83
176 MAYRA MARTINEZ DE CASTRO 001-0261530-9 10,000.00
177 MERCEDES BRITO 054-0015400-0 10,000.00
178 MERCEDES CABRERA 037-0028980-8 23,831.58
179 MERCEDES JAVIER DEL ROSARIO 001-1092827-2 10,000.00
180 MERCEDES ROSARIO DE FRANCO 016-0007989-9 10,000.00
181 MIGUEL ANDRES GARCIA GARCIA 031-0190272-8 10,000.00
182 MIGUEL ANGEL PEREZ SANCHEZ 093-0018586-6 10,000.00
183 MILADY ALTAGRACIA FABIAN ROSARIO DE MEJIA 031-0107046-8 18,967.94
184 MILAGROS ALTAGRACIA CUEVAS DE CESPEDES 001-0010545-1 28,625.49
185 NORAIDA MARTE ADEMAN DE ALVAREZ 121-0000656-3 16,629.91
186 NORMA AMARILYS BATISTA DIAZ 001-0372475-3 35,479.24
187 NORMA CELESTE CASTRO FAMILIA 001-0517829-7 51,069.25
188 OLGA ABREU DE CALDERON 050-0015362-6 10,000.00
189 OLIVO PAYANO LIRANZO 048-0002662-9 21,019.69
190 ONESIMO FELIX JIMENEZ PEREZ 001-0099469-8 66,057.88
191 OSVALDO ENRIQUE GUZMAN MEDINA 001-0113020-1 27,666.67
192 PASCUAL MARTINEZ CAMACHO 001-0231462-2 10,000.00
193 PATRIA GERTRUDIS GENAO PLASENCIA 018-0036033-9 10,000.00
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194 PATRICIO CALZADO VASQUEZ 023-0061945-5 10,000.00
195 PEDRO CORONADO DELGADO 001-0221322-0 19,230.56
196 PEDRO DE LA CRUZ GUZMAN 056-0018911-1 10,000.00
197 PEDRO CLAUDIO REVELO VASQUEZ 056-0034898-0 10,000.00
198 PEDRO CONSTANTINO BENITEZ DE LA ROSA 004-0001356-1 28,275.56
199 PEDRO JOSE BERGES CARATINI 023-0017736-3 30,670.33
200 PEDRO JULIO BONA PRANDY 001-0098230-5 46,590.96
201 PEDRO PABLO RAMIREZ 001-0278786-8 59,208.93
202 PETRONILA CRUZ THEN 001-0445597-7 10,000.00
203 PETRONILA DOLORES DE LOS SANTOS SANTANA 001-0759374-1 17,746.67
204 RAFAEL ARMANDO OLIVO 121-0000280-2 10,000.00
205 RAFAEL NICOLAS GARCIA REYNOSO 001-0066450-7 52,196.66
206 RAMON HERRERA SIERRA 023-0061206-2 10,000.00
207 RAMON MARTINEZ VALDEZ 001-0583276-0 10,000.00
208 RAMON PEÑA JEREZ 001-1115608-9 10,000.00
209 RAMON ROBLES PEGUERO 026-0058106-6 71,888.25
210 RAMON ABIGAIL HERNANDEZ GIL 056-0002922-6 10,000.00
211 RAMON ANTONIO CAPELLAN 031-0039146-9 10,000.00
212 RAMON ISIDRO SANTOS MARTINEZ 056-0051665-1 10,000.00
213 RAMON RAFAEL PAULINO GARCIA 031-0025397-4 80,000.00
214 RAMON RHADAMES POLANCO QUEZADA 018-0045471-0 10,000.00
215 RAMONA ANTONIA MERCEDES DE FERNANDEZ 056-0007993-2 80,000.00
216 RENSO INGINIO ROSARIO SANTANA 001-0741658-8 11,598.91
217 RICARDO DE JESUS ROQUE REINOSO 054-0057855-4 10,412.56
218 ROBERTO DE OLIO BOCIO 001-0826833-5 10,000.00
219 ROSA IDALBA AGUILERA MATUS DE LA PARRA 001-0043609-6 44,609.30
220 RUBEN DARIO ULERIO BONILLA 001-0284095-6 80,000.00
221 SAHARA ESTHER CATANO BAEZ 023-0071229-2 38,167.32
222 SANDRA MARGARITA ELIANA BORDAS FELIX 001-0726314-7 32,000.00
223 SANDRA RAFAELINA QUISQUEYA RICHARDSON

CORADIN
001-0528555-5 80,000.00

224 SILVANO JIMENEZ AQUINO 117-0001033-0 10,000.00
225 SILVERIO SEVERINO 001-0025456-4 35,781.74
226 SIMON BOLIVAR AMADIS TAVAREZ 001-0249458-0 80,000.00
227 SONIA MARIA FERRERAS GARO 018-0017330-2 20,000.00
228 SUMARE DEL CARMEN VILLA BRAVO 060-0000371-2 33,661.94
229 SUNILDA ANTONIA NERIS OVALLES 001-1297811-9 21,330.79
230 TEOFILO ANTONIO SOSA 037-0001080-8 36,797.60
231 TIRSO FLORENCIO TEJADA SANCHEZ 001-0003630-0 25,059.30
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232 UBERTINO DE JESUS RODRIGUEZ RODRIGUEZ 036-0016480-4 10,000.00
233 URBANO BATISTA PEÑA 069-0000406-7 10,000.00
234 VIOLA VILLA VILLA 001-0487962-2 10,000.00
235 VIRGILIO CUEVAS 077-0001732-5 10,000.00
236 XIOMARA ALTAGRACIA MARTINEZ BERROA DE

LEONARDO
026-0002477-8 37,178.24

237 YGNACIO GUZMAN 023-0050766-8 10,235.54
238 YRMA LEDYS MATOS DIAZ 001-0422777-2 28,625.49
239 AGUSTIN ADOLFO FLORENTINO VASQUEZ 024-0011472-0 10,000.00
240 ALFONSO MARTINEZ DE LEON 023-0054726-8 10,000.00
241 ALTAGRACIA PEREZ 093-0031357-5 10,000.00
242 ANDREA GONZALEZ VASQUEZ 001-0630013-0 10,000.00
243 ANGEL CORNELIO 024-0011400-1 10,000.00
244 ANGEL MARTINEZ ESPINOSA 024-0009237-1 10,000.00
245 ANGEL ROLANDO MIRANDA PEREZ 001-0147637-2 10,000.00
246 ANTONIO CUEVAS GUILLERMO 018-0003520-4 10,000.00
247 ANTONIO WILSON ROSS OLIVACCE 023-0001698-3 37,837.26
248 BRIGIDO ZAPATA 001-0661266-6 10,000.00
249 CANDIDA REYNOSO 001-0712552-8 10,000.00
250 CARLOS HUGGINS BERROA 024-0008573-0 10,000.00
251 CARLOS ROLANDO MATEO SPENCER 037-0040510-7 10,000.00
252 CESAR GUILLERMO PAULINO 056-0014404-1 15,509.04
253 CESAR NAZARIO TAVERAS GARCIA 054-0124450-3 10,000.00
254 CLAUDIO RAMON SANTOS PEREZ 001-0474653-2 10,000.00
255 CRUZ MIRANDA MARTE 001-1473564-0 10,000.00
256 DEISY BIENVENIDA ROJAS 031-0105405-8 10,000.00
257 DOLORES LOPEZ DUARTE 001-1459686-9 10,000.00
258 ELIAS SALMI YGNACIO 076-0005401-4 10,000.00
259 EMANIEL SANTOS SEGALIEN 022-0013294-8 10,000.00
260 EMILIO RAMIRO MARTINEZ HERNANDEZ 001-0682504-5 10,000.00
261 ERNESTO JEAN 402-2848686-2 10,000.00
262 FELITO GURIDIS 008-0004010-7 10,000.00
263 FELIX ANTONIO LOPEZ SAEZ 030-0000536-7 10,000.00
264 FELIX MARIA ALBERTO BALBUENA 001-0622907-3 66,515.93
265 FLORENCIO GONZALEZ CALDERON 023-0085880-6 10,000.00
266 FRANCISCO ALFREDO PEÑA 001-0323557-8 21,391.65
267 GABINO FELIPE 037-0039953-2 10,000.00
268 GENARA BATISTA DE FELIZ 018-0006065-7 10,883.33
269 GIL RAMON MANZANILLO 023-0029521-5 10,000.00
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270 GREGORIO FELIZ YFRAIN 076-0006559-8 10,000.00
271 GUILLERMO MANZUETA MANZUETA 030-0002488-9 10,000.00
272 HILARIO SANTOS BATISTA 023-0056572-4 10,000.00
273 HIPOLITO CARMITO PERALTA 024-0016064-0 10,000.00
274 INDIANA CARTY CEDANO 023-0048414-0 10,000.00
275 JOSE DE LEON ROBERT 001-0977609-6 16,453.94
276 JOSE ANIBAL BRITO SOLANO 001-0587383-6 10,000.00
277 JOSE ANTONIO MENDEZ PEREZ 022-0013901-8 10,000.00
278 JOSE DAVID BATISTA GONZALEZ 019-0004480-9 10,000.00
279 JOSE MANUEL BELTRE MUÑOZ 001-0691851-9 12,092.63
280 JOSE NICOLAS QUIROZ 001-0354911-9 24,000.00
281 JUAN RAMIREZ MEDINA 022-0014298-8 10,000.00
282 JUAN SALA 001-0662013-1 10,000.00
283 JUAN FRANCISCO REYES 024-0009983-0 10,000.00
284 JUAN FRANCISCO REYES 001-0653984-4 10,000.00
285 JUAN MATEO SOLANO DE JESUS 023-0014282-1 10,000.00
286 JULIO GARCIA 023-0071346-4 10,000.00
287 JULIO ANTONIO ADAMES 023-0091258-7 10,000.00
288 JULIO ENRIQUE MONTANDON GOICOECHEA 001-0134312-7 24,000.00
289 LUCIA ESTELA JACOBO DE VASQUEZ 023-0046761-6 10,000.00
290 MANUEL SANTANA 027-0016939-0 10,000.00
291 MANUEL ANTONIO MONTILLA LORENZO 076-0004821-4 10,000.00
292 MANUEL LUCIA REYES 023-0059484-9 10,000.00
293 MARGARITA ANTONIA FERNANDEZ 037-0021945-8 10,000.00
294 MARIA ALTAGRACIA ESPINAL SOLANO 086-0000134-4 10,000.00
295 MARIA MAGDALENA POLANCO 001-0471595-8 19,528.22
296 MARIO AVILA RAMIREZ 023-0061548-7 10,000.00
297 MARIO EDIS SANTANA BRITO 023-0031022-0 10,000.00
298 MARTIN CRESPIN 090-0003665-8 10,000.00
299 MAURA FELIZ RUBIO 019-0003983-3 10,000.00
300 MAURICIO AQUINO BRITO 090-0003590-8 10,000.00
301 MAXIMO PEREZ MONTAS 093-0005051-6 10,000.00
302 MERALDO JIMENEZ NAVARRO 093-0019817-4 10,000.00
303 MINERVA CARRASCO 019-0003501-3 10,000.00
304 NESTOR ANTONIO MILANES 018-0002717-7 10,000.00
305 OLIVA LOPEZ RIJO 001-0178822-2 37,781.50
306 PABLO JOVINO CORDERO REYES 025-0020871-1 10,000.00
307 PANCHO DE LA ROSA LUIS 020-0009130-2 10,000.00
308 PAULINO REYES SORIANO 027-0017968-8 10,000.00
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309 PEDRO JULIO PIMENTEL ALTAGRACIA 023-0023118-6 16,895.23
310 PEDRO LUIS ALCANTARA 001-0630448-8 10,000.00
311 RAFAEL CABRERA GONZALEZ 084-0005277-8 10,000.00
312 RAFAEL QUERILLONSIN 023-0002659-4 10,000.00
313 RAFAEL RIVERA 001-0123521-6 10,000.00
314 RAFAEL ANTONIO DIJOL MUÑOZ 023-0059074-8 10,000.00
315 RAMON BATISTA 402-4413635-0 10,000.00
316 RAMON GARCIA RAMIREZ 023-0113847-1 10,000.00
317 RAMON MAMBRU MORENO 001-0594110-8 10,000.00
318 RAMON SANCHEZ 001-0522553-6 10,000.00
319 RAMONA SANTANA RUBER DE SOSA 004-0001233-2 10,000.00
320 ROSA MARIA ROSA AQUINO 023-0006564-2 10,000.00
321 ROXI MARIA DE LAS MDES FAJARDO CLAUDIO 001-0465822-4 10,000.00
322 SARO GERMAN 030-0001255-3 10,000.00
323 SATURNINO JIMENEZ 023-0063296-1 10,000.00
324 SEFERINA MERCEDES 027-0017136-2 10,000.00
325 SERGIO AUGUSTO GARCIA 023-0017840-3 10,000.00
326 SILFREDO CASTILLO 020-0004891-4 10,000.00
327 VICTOR FELIX FLORES PEGUERO 001-0660713-8 10,000.00
328 VICTOR MANUEL MOTA 023-0012911-7 10,000.00
329 VICTOR MANUEL MOTA VASQUEZ 023-0063447-0 10,000.00
330 VIRGILIO PEREZ REYES 076-0005289-3 10,000.00
331 VIRGINIA DE LA CRUZ MERCEDES 025-0017531-6 10,000.00
332 YLMA ALTAGRACIA MEJIA 024-0004050-3 10,000.00
333 YSABEL FRANCOIS DE CARO 001-0627130-7 10,000.00
334 JORGITO REYES PAULINO 076-0017081-0 10,000.00
335 CARMEN LUISA JIMENEZ RAMIREZ 076-0016439-1 10,000.00
336 MARIA MAGDALENA PINEDA CORPORAN 001-0089210-8 10,000.00
337 ROSA EDELMIRA ARIAS GARCIA 010-0005787-5 10,000.00
338 SUCRE RIVAS PEREZ 099-0000675-1 10,000.00

ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano por discapacidad a los siguientes servidores públicos:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de

identidad y
electoral

Monto
RD$

1 MANUEL CABRERA 001-0574322-3 10,000.00

2 MARIA ALTAGRACIA PEÑA SANTOS 001-0267242-5 10,000.00
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ARTÍCULO 3. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes
personas:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de

identidad y
electoral

Monto
RD$

1 GLADYS MERCEDES JIMENEZ RODRIGUEZ 031-0049065-9 33,029.06
2 JOSE MIGUEL RAMIREZ FELICIANO 001-0629531-4 33,748.00
3 PAULINO BATISTA BRITO 001-1091275-5 79,676.29
4 ROSA HERMINIA MATEO MATOS 001-0677067-0 18,279.54
5 TERESA DE JESUS CASSO CASSO 001-0824948-3 57,187.31
6 AGUSTIN LUIS CONTRERAS ORANE 030-0002389-9 13,000.00
7 CARMEN VIRTUDES DIAZ MARTINEZ 023-0038433-2 19,500.00
8 RAMON AGUSTIN RODRIGUEZ 001-0111149-0 45,000.00
9 XIOMARA NIURKA MARTINEZ DE CRUZ 001-0379943-3 30,000.00

10 GERMANIA MARTINEZ ALMONTE 001-0871562-4 12,000.00
11 MERCEDES CARIDAD GONZALEZ AYBAR 010-0058039-7 25,000.00
12 ENRIQUILLO DE POOL REYES 001-0837771-4 24,000.00
13 AURELINA ALTAGRACIA CONTRERAS 001-0873884-0 12,000.00
14 GENARO SENA DIAZ 001-0807483-2 25,000.00
15 IBELIDA MONTERO OVIEDO 001-0562597-4 26,000.00
16 ORNIA ENERIS LORA GUERRERO 001-1227064-0 24,000.00
17 SANTA MARIA LEONARDO CASTRO 026-0032425-1 15,000.00
18 GLADYS MARIBEL RAMIREZ MARTINEZ 001-0414667-5 16,000.00
19 PEDRO HECTOR HOLGUIN RAMIREZ 001-0155429-3 44,000.00
20 RAFAEL RAMIRO HERNANDEZ CRUZ 031-0149337-1 20,000.00
21 MARITZA GONZALEZ FERMIN 001-0150585-7 36,500.00
22 YINA MARIA VIRGINIA PEGUERO MATOS 001-0144665-6 20,000.00
23 MANUEL INDALECIO TEJEDA MEDINA 001-0372869-7 15,000.00
24 MARIANO ERNESTO PEGUERO RAMIREZ 093-0002461-0 12,000.00
25 ADELAIDA LIZARDO BARINAS DE MOREL 001-0065802-0 12,000.00
26 JUAN JOSE ROSARIO ROSARIO 024-0011770-7 12,000.00
27 ROLANDO ANTONIO CERDA RODRIGUEZ 001-0674965-8 12,000.00
28 BALBINA VENECIA ALCANTARA 001-1589030-3 12,000.00
29 DULCE MARIA MARITZA TAVAREZ SOSA 001-0894919-9 40,800.00
30 CESAR ARCADIO OGANDO PUELLO 001-0470621-3 29,250.00
31 JULIO BELLO PEREZ 001-0553927-4 21,000.00

ARTÍCULO 4. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.
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ARTÍCULO 5. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la fecha que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministro de Hacienda y a la dirección general de Jubilaciones y
Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 205-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales
del Estado dominicano por antigüedad en el servicio a varios servidores públicos.
Modifica el numeral 70 del artículo 1 del Dec. No. 13-19, así como eleva el monto de
pensiones concedidas. G. O. No. 10977 del 15 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 205-20

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTO: El oficio núm. 5636, del 30 de diciembre de 2019, dirigido al presidente de la
República por el director general de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda,
donde solicita pensiones por antigüedad en el servicio y por discapacidad, además de
aumento a las pensiones de varios servidores públicos.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano por antigüedad en el servicio a los siguientes servidores públicos:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de

identidad y
electoral

Monto RD$

1 ADELA DE LOS DOLORES RODRIGUEZ
CASTILLO 001-0162973-1 10,000.00

2 ADRIANA DE LA CRUZ GOMEZ 001-0276215-0 33,497.78
3 AGUA SANTA ALTAGRACIA ARREDONDO

CONTRERAS 001-0498172-5 16,357.50
4 ALGERES MEDINA FELIZ 018-0016218-0 29,275.44
5 ANA GARCIA 001-0270123-2 18,114.42
6 ANA PEREZ MERCEDES 010-0007104-1 10,000.00
7 ANA MERCEDES ESTRELLA DE DURAN 001-0192255-7 12,233.33
8 ANA SIXTA DE LA CRUZ RAMIREZ 001-0125457-1 41,218.94
9 ANA VICTORIA NUÑEZ 001-0671382-9 36,908.44

10 ANDRES RAMON SANTOS SMITH 001-0121585-3 80,000.00
11 ANGEL CESAR LIBORIO GONZALEZ CRUZ 031-0095944-8 33,661.94
12 ANGEL EUSEBIO PEREZ BELLO 001-0801573-6 14,869.73
13 ANGEL VINICIO MONTILLA 010-0015115-7 12,418.20
14 AURORA DE JESUS HOLGUIN RAMIREZ 001-0172090-2 28,360.08
15 BEATRIZ CELESTE SANTANA PEÑA 001-0092715-1 80,000.00
16 BIARDA ESTELA MUÑOZ NUÑEZ 047-0022585-9 56,113.44
17 BLAS ANTONIO TAVAREZ RODRIGUEZ 001-0243191-3 15,751.67
18 CANDELARIA PEÑA 060-0001521-1 10,000.00
19 CANDIDA EVELIN CANDELARIO TORRES 001-0211172-1 10,000.00
20 CARMEN JOSEFINA BENITEZ CAMPUSANO 093-0001230-0 39,060.26
21 CLAUDINO GARCIA 033-0010842-4 10,000.00
22 CLAUDIO PEREYRA LINARES 001-0090011-7 27,000.00
23 DANILO ANTONIO MEJIA PICHARDO 001-0179977-3 10,000.00
24 DIEGO DOLORES ESPAILLAT BETEMIT 031-0015360-4 45,444.44
25 DILENIA MERCEDES CRUZ SALCEDO 001-0004072-4 72,600.00
26 DIVINA ESPERANZA BAEZ MONTAS 032-0013969-3 10,000.00
27 DOMINGO ANTONIO HENRIQUEZ TEJADA 054-0088751-8 15,221.42
28 DOMINICANO DE LA CRUZ 047-0045392-3 10,908.66
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29 DONATO SOCORRO HERRERA 066-0010916-6 10,000.00
30 EDELMIRA CUEVAS 018-0015147-2 10,000.00
31 EDITA ALTAGRACIA SILFA MESA 001-0080965-6 72,000.00
32 ELPIDIO PUELLO DEL ROSARIO 001-0279577-0 13,128.33
33 ELPIDIO ANTONIO SANTA 001-0367979-1 56,000.00
34 ELSA GEORGINA REYES MARTINEZ 001-0385516-9 16,292.78
35 ELSA INMACULADA VARGAS VARGAS 001-0186051-8 80,000.00
36 EMETERIO DE JESUS ENCARNACION 001-0508463-6 17,367.22
37 ENEDINA DEL CARMEN RODRIGUEZ VARGAS 001-0074306-1 75,250.00
38 ENRIQUE DE JESUS MOREL PEÑA 031-0058084-8 26,202.17
39 EROTIDES CORNELIO 002-0105584-5 10,000.00
40 FELIPE ESPAÑOL KHOURY 001-0146777-7 40,457.92
41 FELIPE ANTONIO GARCIA TEJADA 001-0011538-5 26,950.00
42 FELIX RAMON OGANDO LIRANZO 001-0381970-2 80,000.00
43 FERNANDO ANTONIO TEJEDA MEDINA 001-0727619-8 27,000.00
44 FRANCISCA RAMONA RODRIGUEZ 056-0011602-3 10,000.00
45 FRANTZ LEBON ESTRELLA 001-0971124-2 10,000.00
46 GASPAR DIAZ 001-0852779-7 58,500.00
47 GLADIS ALTAGRACIA LIZARDO GARCIA 001-0761255-8 36,066.57
48 GLENYS MARIA ESPINAL TIO 034-0030658-9 12,233.33
49 GLORIA VIZCAINO REYES 002-0071688-4 19,172.12
50 GRISEL MARISOL VARGAS DOMINGUEZ DE

HIRALDO 001-0084572-6 24,533.52
51 HIPOLITO CAMINERO WILSON 023-0049217-6 10,000.00
52 ISABEL SUERO LIRANZO 016-0009306-4 14,190.38
53 JASMINE ALTAGRACIA KALAF DE RODRIGUEZ 047-0100725-6 10,000.00
54 JORGE ANTONIO PEREZ 046-0002685-2 26,440.94
55 JOSE ANTONIO GUZMAN SOTO 001-0758811-3 22,912.32
56 JOSE LUCIA PAREDES ISABEL 082-0006832-1 45,798.57
57 JOSE MAXIMILIANO ESPAILLAT 001-0034804-4 10,000.00
58 JOSE RAFAEL DURAN TEJADA 001-0786433-2 10,000.00
59 JOSE RAFAEL MEDINA JIMENEZ 026-0018449-9 10,000.00
60 JOSE ROQUE RODRIGUEZ SALCEDO 001-0209448-9 19,032.27
61 JOSE VIRGILIO SOSA RODRIGUEZ 086-0000359-7 10,000.00
62 JOSEFA EMILIA GONZALEZ ARIAS 082-0000762-6 16,030.61
63 JOSEFINA ESCOLASTICO GUZMAN 001-1558454-2 23,732.50
64 JOSEFINA EDUVIGES MARGARITA LANDA

ESTRELLA 001-0732893-2 31,500.00
65 JUAN BOLIVAR GARCIA GELL 001-0330359-0 56,000.00
66 JUAN CARLOS MEDINA FELIX 001-0991286-5 10,000.00
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67 JUAN CARLOS ALBERTO DE LA CRUZ FELIZ 001-0458996-5 10,000.00
68 JUAN MANUEL VILLAR SANCHEZ 054-0021180-0 10,000.00
69 JUAN RUDDY ALVAREZ VARGAS 001-0033341-8 17,670.14
70 JUANA DE JESUS BIDO RODRIGUEZ 056-0089773-9 21,059.90
71 JUANITO YSBELIO MONTILLA ALCANTARA 023-0031478-4 76,000.00
72 JULIO ALBERTO RIVAS SENA 031-0130942-9 10,000.00
73 LEONCIO PEREZ NOVA 010-0042631-0 24,020.00
74 LORENZO JOSE ANTONIO GOMEZ GRULLON 047-0009888-4 24,233.33
75 LOURDES ALTAGRACIA RODRIGUEZ COLON 001-0635390-7 80,000.00
76 LUIS HILARIO VIZCAINO DE LA ROSA 001-0785633-8 11,915.56
77 MAGDALENA VERAS MERCEDES 047-0084881-7 38,397.61
78 MANUEL ZACARIAS MEJIA GOMEZ 001-0011687-0 80,000.00
79 MARIA ANTONIA JIMENEZ DE MATEO 001-0022015-1 15,340.82
80 MARIA ANTONIA TAVERAS 001-0663660-8 17,935.28
81 MARIA DOLORES RODRIGUEZ SOLANO 002-0088800-6 11,867.90
82 MARIA ELVIRA ENCARNACION SORIANO 001-0115872-3 10,000.00
83 MARIA ESTELA GONZALEZ VALDEZ DE

ESPINOSA 001-0526487-3 46,311.11
84 MARINO CESAREO TORIBIO BARRIENTOS 045-0007235-2 10,000.00
85 MARINO DE JESUS LENDOR CIPRIAN 001-0248688-3 57,944.44
86 MERCEDES MILAGROS MORENO AQUINO 001-0389580-1 42,000.00
87 MIDALMA RAMONA RODRIGUEZ OLIVO 001-0111159-9 20,638.93
88 MIGUEL MARTINEZ VENTURA 031-0134822-9 10,000.00
89 MIGUEL ANGEL ROEDAN VELOZ 001-0833153-9 33,661.94
90 MURIEL ALTAGRACIA BELLO ISAIAS 001-0079811-5 64,261.24
91 NELSON DE JESUS REYNOSO PEREZ 001-0881163-9 34,515.64
92 NELSON ESTEBAN VARGAS PACHECO 001-0256246-9 13,323.78
93 NICOLAS ROSARIO 001-0078755-5 10,000.00
94 NOEMI MONTES UREÑA 001-0191777-1 53,986.38
95 NORA MARIA MARRERO DE LA CONCHA 001-0000684-0 10,000.00
96 PASTOR NIN PEREZ 020-0000201-0 10,000.00
97 PEDRO ANTONIO PINEDA 001-0157563-7 17,864.04
98 PRUDENCIO VIDAL ALVAREZ 054-0044964-0 10,000.00
99 RAFAEL GUSTAVO BELLO MOTA 001-1068853-8 61,933.45

100 RAMON AQUILES PEÑA CASTRO 001-0131906-9 40,000.00
101 RICARDO ANTONIO RUBEREZ 023-0013934-8 10,000.00
102 RODOLFO TAVAREZ OSORIA 049-0041766-0 10,000.00
103 ROSA LUGO 001-0223178-4 10,000.00
104 ROSA LOURDES PEREZ PEREZ DE ARAUJO 001-0000378-9 10,909.73
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105 SANTA ESPINAL 001-0252546-6 22,900.58
106 SANTA CARLITA GONZALEZ 003-0031025-7 10,000.00
107 SANTA MARIA BAEZ PIMENTEL 001-0129803-2 10,000.00
108 SILVANO ABREU 053-0006867-2 10,000.00
109 SILVIO ANTONIO GENAO CHALAS 001-0104128-3 22,673.51
110 SIXTA MEJIA GUERRERO DE VALDES 001-0550604-2 38,626.52
111 TEODORO FELIZ 001-0521039-7 10,000.00
112 TERESA NUÑEZ GUZMAN 001-0349793-9 10,000.00
113 TOMASINA FIGUEROA DE MIESES 001-0768969-7 24,040.38
114 VICTOR JULIO NATERA UBRI 023-0057098-9 10,000.00
115 WILLIAM CRISOSTOMO ACEVEDO 037-0037625-8 10,000.00
116 ZOILA DICLO RAMIREZ 001-0105359-3 19,771.42
117 ZOILO MOYA RINCON 049-0005178-2 26,600.70
118 ADDA CRISTINA DISLA DURAN 034-0016141-4 10,000.00
119 ADRIANO DIJOL CARMONA 023-0056843-9 10,000.00
120 AGUSTINA LUGO HILARIO 001-0366968-5 10,000.00
121 ALBERTO HODGE DASON 138-0000373-6 10,000.00
122 ALEJANDRO PEÑA 020-0005409-4 10,000.00
123 ALTAGRACIA VOLQUEZ 001-0570842-4 13,559.20
124 AMADO MOTA BERAS 023-0061416-7 10,000.00
125 ANA SUSANA VALENCIANO EMILIANO 001-0214795-6 10,000.00
126 ANDRES LEGUILIS NOGUIL 008-0015256-3 10,000.00
127 ANGEL HELERCIO RAMIREZ SOSA 023-0014660-8 10,000.00
128 ANTONIO SANTANA PAULINO 001-0796249-0 44,000.00
129 ARTURO VALERA 024-0010719-5 10,000.00
130 ARTURO NAPOLEON RODRIGUEZ CEDANO 001-0003925-4 46,220.42
131 AURELINA JAVALERA DE POLANCO 024-0009089-6 10,000.00
132 BERNARDO RODRIGUEZ TORRES 001-1477673-5 10,000.00
133 BERNARDO ROMERO 027-0018524-8 10,000.00
134 BIVIAN ALTAGRACIA SILVERIO GARCIA 001-0275928-9 10,000.00
135 CARLOS DE LA CRUZ PAEZ 020-0009228-4 10,000.00
136 CASIMIRO ZORRILLA SANTANA 023-0006806-7 10,000.00
137 CAYETANO SILFA GARCIA 018-0004146-7 10,000.00
138 CECILIA MEDINA CARPIO DE HOLGUIN 001-0070004-6 69,109.71
139 CRESENCIA BASTARDO 030-0002688-4 10,000.00
140 DAMIAN FLORENTINO ARAUJO 023-0047183-2 10,000.00
141 DANIEL ENIS 018-0003771-3 10,000.00
142 DANILO DUQUE MANUEL 001-0627095-2 10,000.00
143 DANILO GARCIA 001-0738902-5 10,000.00
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144 DENSY ANTONIO CEDEÑO 023-0051564-6 10,000.00
145 DIANA MINIEL ENCARNACION 093-0010095-6 10,000.00
146 DIONISIO SANTANA REYES 027-0016952-3 10,000.00
147 EDIS DEL CARMEN ROSARIO TAVAREZ 018-0002839-9 10,000.00
148 EFRAIN FERNANDEZ 001-0699709-1 16,925.39
149 ELSA JOSEFINA GONELL ESPINOLA 001-1227056-6 25,879.80
150 EMILIO MERCEDES 023-0053013-2 10,000.00
151 ENERCIO GUZMAN 023-0056936-1 10,000.00
152 ERNESTO JULIO MARTINEZ 024-0009842-8 10,000.00
153 EUCEBIO TORRES SORIANO 008-0014689-6 10,000.00
154 EUGENIO PAULINO BENITES 023-0013234-3 10,000.00
155 EUSEBIA SANTOS VALERIO 037-0018633-5 10,000.00
156 FELICITA GONZALEZ PEÑA DE SANCHEZ 023-0012138-7 24,735.82
157 FELIPE SANTIAGO PANIAGUA ROJAS 024-0020596-5 10,000.00
158 FERMIN DE LA CRUZ SILVESTRE 027-0003031-1 10,000.00
159 FERNANDO WILLIAMS 023-0037152-9 10,000.00
160 FIOR DALISA RAVELO SANTANA 023-0048185-6 10,000.00
161 FRANCISCO SANTANA NOVA 093-0015437-5 57,990.70
162 FRANCISCO ANTONIO OVIEDO MEDINA 001-0661829-1 10,000.00
163 FRANCISCO ANTONIO SENCION TREJO 023-0009865-0 10,000.00
164 FRANCISCO JAVIER VARGAS EUSEBIO 001-0883902-8 10,000.00
165 FRANCISCO JOSE DE LA ROSA MOYA 082-0012302-7 75,591.61
166 FREDY DE LA ROSA BELLO 024-0003965-3 10,000.00
167 GERTRUDIS COMAS CASTILLO 001-0335351-2 29,502.33
168 GIL DE JESUS ROSARIO 023-0057955-0 10,000.00
169 GONZALEZ CABRERA CRUZ 039-0017824-9 10,000.00
170 HECTOR MILIS LABORT 018-0043417-5 10,000.00
171 HECTOR ARTURO LINARES MEJIA 024-0009823-8 10,000.00
172 HECTOR FELIX SOSA 023-0074160-6 10,000.00
173 HECTOR JULIO PIMENTEL LORENZO 023-0024788-5 10,000.00
174 JORGE EMILIO JACKSON CORDERO 023-0044868-1 10,000.00
175 JOSE GARCIA 023-0046175-9 10,000.00
176 JOSE BARONEL BATISTA 018-0021512-9 10,000.00
177 JOSE BOLIVAR CRUZ RODRIGUEZ 023-0060554-6 10,000.00
178 JOSE ENRIQUE FRIAS DE LA CRUZ 001-0600577-0 10,000.00
179 JUAN DE LOS SANTOS GUERRERO 023-0113041-1 10,000.00
180 JUAN FRANCISCO DEL BOIS 001-0066897-9 21,210.83
181 JUAN RUIZ RODRIGUEZ 027-0010649-1 10,000.00
182 JUAN SANCHEZ CARMONA 001-0628488-8 10,000.00
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183 JUAN ANTONIO HORTON RODRIGUEZ 001-1192969-1 26,194.65
184 JUAN BAUTISTA AGUERO DIAZ 001-0674294-3 10,000.00
185 JUAN DE LA CRUZ SANTANA 027-0007480-6 10,000.00
186 JUAN MARTIRES GONZALEZ REYES 023-0062177-4 10,000.00
187 JULIO STERLING REYES 023-0058025-1 10,000.00
188 JULIO CESAR BRITO SUERO 001-0205450-9 10,000.00
189 LISTA UBANIA BRUJAN AQUINO DE FELIZ 001-0908682-7 50,000.00
190 LUCIA LUGO RODRIGUEZ 028-0009318-5 10,000.00
191 LUCILA MARINA GORIS ESPINAL 036-0000123-8 10,000.00
192 LUCIO LAUREANO 001-0452128-1 10,000.00
193 LUIS NOVAS 079-0004682-7 10,000.00
194 LUIS AMADO MATOS MEDINA 018-0020595-5 10,000.00
195 LUIS EMILIO ALBURQUERQUE SOSA 023-0041878-3 10,000.00
196 LUIS MANUEL SANCHEZ 001-0728602-3 23,866.67
197 LUISITO FIGUEREO YENVIL 018-0003921-4 10,000.00
198 MAGDALENO TAVAREZ 097-0008776-1 10,000.00
199 MANUEL DE JESUS MARTE MERCEDES 023-0043650-4 12,960.00
200 MANUEL DE JESUS SEVERINO PEREZ 001-0358146-8 10,000.00
201 MANUEL JOSE CAMPORA JIMENEZ 001-0058839-1 43,138.83
202 MARIA DE LOS ANGELES FRIAS DE REYES 024-0010921-7 10,000.00
203 MARIO ACOSTA 037-0039852-6 10,000.00
204 MARIO CRUZ TEJEDA 023-0088760-7 10,000.00
205 MARIO RAMIREZ DE LOS SANTOS 002-0038199-4 25,179.00
206 MARTIN ADAMES 024-0008384-2 10,000.00
207 MARTIRE RIVERA 026-0041891-3 10,000.00
208 MATIAS DICENT PANIAGUA 068-0022474-0 16,504.80
209 MATILDE ESPINAL 038-0002907-0 10,000.00
210 MAXIMO BOLIVAR BAEZ ORTIZ 001-0100540-3 10,000.00
211 MERICIA PINEDA DE GOMEZ 001-0194922-0 12,118.42
212 MIGUEL CONCEPCION MENDEZ 004-0008298-8 10,000.00
213 MINERVA CARRASCO 019-0003500-5 10,000.00
214 OLGA MORA 037-0019041-0 10,000.00
215 OLIVORIO DE LA CRUZ 025-0017234-7 10,000.00
216 PABLO POLANCO 024-0011684-0 10,000.00
217 PABLO EMILIO FELIZ MESA 001-0776558-8 44,041.67
218 PEDRO PABLO FELIZ MESA 001-0382384-5 22,530.30
219 PERCIA MARIA CARRASCO TERRERO 019-0003527-8 10,000.00
220 RAFAEL BRITO GUILLEN 024-0008426-1 10,000.00
221 RAFAEL JIMENEZ FELIZ 076-0001220-2 10,000.00
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222 RAFAEL RAMIREZ 001-0058211-3 10,000.00
223 RAFAEL ENRIQUE SUERO 024-0008308-1 10,000.00
224 RAMON ANTONIO DE LEON CASTRO 024-0010992-8 10,000.00
225 RAMON ISMAEL FOY MERCEDES 023-0040787-7 10,000.00
226 RAMON VICTOR ABREU 001-1807508-4 10,000.00
227 RAMONA FIORDALIZA ROSELL ABREU 001-0215163-6 10,000.00
228 RAMONITA RAMIREZ NOVA 024-0009977-2 10,000.00
229 REYNA MARGARITA MATEO 001-0244981-6 10,000.00
230 ROQUE RUBECINDO 024-0005404-1 10,000.00
231 ROSA AMADA DE LEON DE MAXWELL 023-0064925-4 10,000.00
232 ROSENDO RAMIREZ 001-0628419-3 10,000.00
233 ROSENDO JAIMES SANCHEZ REYES 030-0001696-8 10,000.00
234 RUBEN DARIO CUEVAS MEDINA 001-0295057-3 10,000.00
235 SANDRA BIENVENIDA DIAZ DANIEL DE BELTRE 024-0009102-7 10,000.00
236 SANTA CABRERA PANTALEON 001-0727792-3 40,000.00
237 SANTOS REYES 076-0004906-3 10,000.00
238 SANTOS MIROPE DE LA CRUZ 023-0021752-4 10,000.00
239 SINOIS PIE 001-0664486-7 10,000.00
240 SONIA ALICIA LINARES MEJIA DE SANCHEZ 024-0010998-5 10,000.00
241 TEODORO VALERIANO QUEZADA 001-0657492-4 10,000.00
242 TEOFILO DE LA CRUZ BRITO 023-0027357-6 10,000.00
243 TEOFILO TRINIDAD 025-0017217-2 10,000.00
244 TIBURCIO ASENCIO JORGE 001-0672551-8 10,000.00
245 VICTOR OZUNA RIJO 093-0043574-1 10,000.00
246 VICTOR RAMON LANTIGUA CESPEDES 031-0163714-2 10,000.00
247 VIRGILIO ROSARIO MARTINEZ 030-0002847-6 10,000.00
248 YNES MORILLO DE HAILLOT 024-0010497-8 10,000.00
249 YNOCENCIO DE LA CRUZ BONILLA 001-0853492-6 10,000.00
250 YSABEL FRIAS 002-0039774-3 10,000.00
251 SANTO PÉREZ JOSÉ 001-0585329-5 13,000.00
252 FELICIA ANTONIA CANELA PEÑA 001-1783331-9 10,000.00

ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano por discapacidad a los siguientes servidores públicos:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de

identidad y
electoral

Monto RD$

1 ANA CRISTINA TRINIDAD GONZALEZ 001-0923033-4 10,000.00
2 AUSTRIA MARIA MACIAS REYES 001-0517466-8 14,875.73
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3 IDALIA SAMUEL JUMA 001-1761290-3 36,953.41
4 INOCENCIO EVANGELISTA 001-0533199-5 10,000.00
5 LUIS HERNANDEZ MARTE 001-0077708-5 23,605.55
6 ROSA MARIA ARIAS 001-0100524-7 10,977.78

ARTÍCULO 3. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes
personas:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de

identidad y
electoral

Monto RD$

1 MERCEDES BALDERA VELEZ DE RAMOS 059-0002268-1 14,005.71

2 RAFAEL NÚÑEZ DE LA CRUZ 082-0001471-3 10,000.00

3 JULIO CESAR MARTINEZ CALDERON 001-0375051-9 13,000.00

4 ALODIA TEJEDA MEDINA DE CABRAL 003-0009766-4 18,500.00

5 GENARO CARMONA BEATO 001-0393429-5 37,000.00

6 ANGEL AUGUSTO ROMERO SANCHEZ 001-0782326-2 27,000.00

7 ELPIDIO BAEZ 001-0178637-4 22,000.00

8 JUAN ANTONIO SANTOS PEGUERO 001-0706483-4 10,000.00

ARTÍCULO 4. Se modifica el numeral 70, del artículo 1 del Decreto núm. 13-19, del 7 de
enero de 2019, para que se lea de la siguiente manera:

“70. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del Estado
dominicano por antigüedad en el servicio al señor Francisco de Lima Valdez, cédula de
identidad y electoral núm. 001-0196417-9, por un monto de dieciocho mil pesos dominicanos
con 00/100 (RD$18,000.00) mensuales.”

ARTÍCULO 5. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 6. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la fecha que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.
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ARTÍCULO 7. Envíese al Ministro de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones y
Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 206-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales
del Estado dominicano por antigüedad en el servicio a varios servidores públicos. G. O.
No. 10977 del 15 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 206-20

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTO: El oficio núm. 1203, del 6 de marzo de 2020, dirigido al presidente de la República
por el Director general de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda, donde
solicita pensiones por antigüedad en el servicio de varios servidores públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano por antigüedad en el servicio a los siguientes servidores:

Núm. Nombre y apellidos Cédula de identidad y
electoral

Monto RD$

1 Amable Pérez Novas 018-0038568-2 10,000.00
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2 Andrés Pozo Severino 023-0041639-9 10,000.00

3 Andrés Julio González López 037-0000771-3 10,000.00

4 Bernardo Antonio Jarvis Carmona 402-2168457-0 10,000.00

5 Carlos Manuel Montero Brens 001-1230803-6 43,103.99

6
Carmen Luisa Tejada Knipping de
Betances

001-0751586-8 10,000.00

7 César Féliz Féliz 019-0000093-4 10,000.00

8 Damián Volquez Canario 076-0005010-3 10,000.00

9 Danilo Gerónimo 001-1516189-5 10,125.00

10 Danilo Louis Nos 001-0630105-4 10,000.00

11 Domingo Morla Núñez 023-0058527-6 10,000.00

12 Eduardo Gómez Sentile 023-0043584-5 10,000.00

13 Enercido González Reyes 023-0062176-6 10,000.00

14 Epifanio Torres 001-0182856-4 10,000.00

15 Esmerida Ramírez Arísmendy 002-0062869-1 10,000.00

16 Felipe Samuel de Jesús Ramírez Martínez 001-0210902-2 31,528.33

17 Francisca Manzueta Severino 005-0017279-6 10,000.00

18 Generoso Mota Reyes 023-0041670-4 10,000.00

19 Hipólito Ramírez Álvarez 023-0044617-2 10,000.00

20 Inocencio Díaz Quezada 027-0006247-0 10,000.00

21 Jorge Encarnación Cuevas 023-0098126-9 10,000.00

22 José Felipe Guerrero Coronado 047-0035515-1 10,000.00

23 José Mercedes Ortiz Vásquez 027-0015859-1 10,000.00

24 Juan Bautista Soriano Catalino 001-0657634-1 10,000.00

25 Juana Cristina Sánchez Reinoso 001-0017502-5 80,000.00

26 León Mateo Cuello 076-0008338-5 10,000.00

27 Leonel Mañón Pérez 001-0634083-9 10,000.00

28 Luis Andrés Palmero de la Cruz 001-0537784-0 15,731.63



-143-
_________________________________________________________________________

29 Luis Enrique Nataniel Rosa 023-0058546-6 10,000.00

30 Luisa González Méndez 023-0133157-1 10,000.00

31 Manuel Emilio Álvarez Calzado 023-0059721-4 10,000.00

32 Manuel María Núñez Brito 023-0062426-5 10,000.00

33 María Altagracia Hernández Luna 001-0976839-0 10,000.00

34 Miguel Báez del Rosario 023-0003067-9 10,000.00

35 Nicolás Tolentino Hungría de la Cruz 001-0781937-7 10,000.00

36 Pedro Rudecindo Leyba 090-0010641-0 10,000.00

37 Ramón Echavarría Díaz 023-0056064-2 10,000.00

38 Ramón Santana Díaz 023-0042453-4 10,000.00

39 Rhadamés Ramírez Sosa 023-0108972-4 10,000.00

40 Rosa María Montilla 001-0338483-0 12,444.49

41 Rosa María Zayas Figuereo de García 001-0887635-0 15,822.05

42 Rubén Luciano Richards Friday 001-1462355-6 10,000.00

43 Toribio Hiraldo 001-0719323-7 10,000.00

ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 207-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales
del Estado dominicano a varias personas y eleva el monto de pensiones concedidas. G.
O. No. 10977 del 15 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 207-20

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTOS: Los oficios números 5117 y 5584, del 27 de noviembre y del 23 de diciembre de
2019, respectivamente, dirigidos al presidente de la República por el Director general de
Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda, donde solicita las pensiones especiales
y aumento a las pensiones de varios servidores públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del
Estado dominicano a las siguientes personas:

Núm. Nombre y apellidos Cédula de identidad
y electoral

Monto RD$

1 Elizabeth Mary Rogers 001-1211819-5 20,000.00
2 Cristina Antonia Rodríguez Fernández 001-0931553-1 15,000.00
3 Conrado de Jesús Díaz Grullón 001-1263036-3 20,000.00
4 Florinda Astacio 004-0003386-3 18,000.00
5 Leonel Eugenio Peña Ortiz 001-1479043-9 30,000.00
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6 Melania Rivera Rosario 015-0001047-3 25,000.00
7 Aniseto Adames Sánchez 012-0012821-1 15,000.00
8 Féliz María Caamaño Jiménez 012-0011911-1 15,000.00
9 Gerineldo Estevan Medina 001-0963103-6 15,000.00

10 Sergio Augusto de la Cruz 092-0001649-2 15,000.00
11 Héctor Bolívar de los Santos Alcántara 001-0260352-9 15,000.00
12 Gladys Estela Tejeda Sánchez 012-0006573-6 15,000.00
13 Reinardo Calderón Familia 012-0006169-3 15,000.00
14 Sergio Nelson Medina Orozco 012-0012625-6 15,000.00
15 Francisco Solano Sánchez Sánchez 109-0000336-8 15,000.00
16 Sotero Rafael Familia Leocadio 087-0008727-6 15,000.00
17 Víctor Eugenio Barett Mota 023-0023787-8 15,000.00
18 Juan Erasmo Bartolomé Mercado Villamán 001-0388869-9 15,000.00

19 Ana Moreno Hernández 001-0254475-6 15,000.00
20 Ramón Augusto Castillo Pichardo 001-0060395-0 15,000.00
21 Eugenia Moraima Cernuda 001-1145580-4 10,000.00
22 José Manuel Peña Gómez 001-0139881-6 20,000.00
23 Andrea Leo O. de Peña 001-0139744-6 20,000.00
24 Sara María Uribe Báez 002-0057815-5 30,000.00
25 Carmen Zabala 001-0643712-2 15,000.00
26 Víctor Bienvenido Valdez Rojas 004-0008474-5 15,000.00
27 Josefa Teresa Martínez Frías 001-0777516-5 25,000.00
28 Ernesto Rafael García 044-0013452-6 18,000.00
29 Yanery Mercedes Collado Damirón 001-0076425-7 70,000.00
30 María del Carmen Ramos 046-0008873-8 15,000.00
31 Flor de María Alonzo Suárez 001-0952998-2 25,000.00
32 Ana del Carmen Roig Rodríguez 002-0020959-1 20,000.00
33 Leida Josefina Liriano Vásquez 001-0196419-5 25,000.00
34 Luis Alexis Ramírez Domínguez 002-0026285-5 20,000.00
35 José Gilberto Escaño Roque 002-0018028-9 20,000.00
36 Leandro Vargas Pérez 002-0012790-0 20,000.00
37 María Mercedes Hernández 001-0578410-2 15,000.00
38 Teresa Montero Martínez 001-0734177-8 15,000.00
39 Miguelina de los Santos de los Santos 012-0009752-3 15,000.00
40 Luciano Antonio Salazar Salazar 001-0579354-1 15,000.00
41 Amable Martínez 001-0762083-3 15,000.00
42 Francisco Montero de los Santos 108-0004904-0 15,000.00
43 Porfirio Antonio Capellán Durán 050-0046473-4 15,000.00
44 Pedro Capellán 001-0539534-7 15,000.00
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45 Luis Adolfo Cedeño Ortiz 001-0766662-0 15,000.00
46 Elesticia Guerrero 084-0000603-0 30,000.00
47 Lucas Evangelista Almonte Sarante 031-0016899-0 15,000.00
48 Brunilda Aquino Peralta 001-0634891-5 15,000.00
49 Gregorio Paulino Paulino 001-0105749-5 50,000.00
50 Felicia de la Cruz Jiménez 005-0000716-6 30,000.00
51 Aidé Mercedes García Valdez 084-0000560-2 30,000.00
52 Griselda Hildelisa Tejeda 068-0017436-6 15,000.00
53 María Mercedes Concepción Rosario 001-0148855-9 15,000.00
54 Leopoldo Severino Belén 023-0006660-8 20,000.00
55 Carmen Yolanda Martínez 001-0244472-6 30,000.00
56 Lizet Mercedes García Valdez 084-0000561-0 30,000.00
57 Rafael Ramón Jansen Oviedo 001-0931311-4 50,000.00
58 Ramón Gilberto Abreu Fernández 047-0013399-6 35,000.00
59 Rosa María Acevedo Paulino de Cáceres 027-0005322-2 45,000.00
60 Ramona Gutiérrez Batista 048-0005977-8 50,000.00
61 Miguel Euclides Torres Jiménez 001-0001455-4 15,000.00
62 Vivian Nayra Achecar Eusebio 001-0086171-5 35,000.00
63 José Altagracia Flores de la Rosa 027-0005432-9 10,000.00
64 Nicia Holanda de los Santos 012-0013629-7 30,000.00
65 Rodrigo Santana de los Santos 027-0006102-7 80,000.00
66 Rafael de Jesús Taveras García 047-0015617-9 30,000.00
67 María Argentina Candelario Gómez 001-1384889-9 30,000.00
68 Silverio Sánchez Solís 001-0066138-8 50,000.00
69 Manolo Montero Florián 001-0015664-5 30,000.00
70 Dinaldo Landolfo Féliz Mustafá 001-0175545-2 48,000.00
71 Luis Bartolo Martínez Castillo 013-0015585-8 90,000.00
72 Juan Francisco Cuesta Lora 001-0129044-3 30,000.00
73 Salvador Bolívar Sánchez 001-0037275-4 80,000.00
74 Alicia Josefina Custals Figuereo 001-0200262-3 80,000.00
75 Altagracia Méndez 001-0790879-0 80,000.00
76 Pircilio Díaz Díaz 003-0022865-7 28,000.00
77 Conrado Antonio Asencio Torres 031-0033906-2 75,000.00
78 Guaroa Tabaré Gautreau Medina 001-0136206-9 80,000.00
79 Arquímedes Altagracia Salcedo Nicasio 052-0000308-4 80,000.00
80 Tamarah Altagracia Santana 001-0074877-1 40,000.00
81 Andrés Corsino Gómez 001-0085440-5 80,000.00
82 Juan Romero Santana 001-0392721-6 30,000.00
83 Manuel Humberto Santos Pérez 034-0023735-4 25,000.00
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84 Miguel Severino Peralta 001-0938227-5 20,000.00
85 Damaris Altagracia Ramírez González 001-0190552-9 30,000.00
86 Gerardo Encarnación Montero 001-0751061-2 30,000.00
87 Nidia Margarita de Castro Edwards 026-0025190-0 15,000.00

88
Natalia Bienvenida Acosta Hidalgo de
Luna

001-0693741-0 50,000.00

89 Juan Santiago Gómez Soto 003-0013972-2 15,000.00
90 Andrés Veloz Ramírez 017-0000913-5 36,000.00
91 Gladys Milagros Almonte Colón 001-1484445-9 20,000.00
92 Bernarda Mercedes Hidalgo 001-0696301-0 20,000.00
93 Claudio Rivera 001-0259722-6 50,000.00
94 Manuel de Jesús Espinal Cosma 001-0778177-5 20,000.00
95 Lucildo Alberto Placencio Polanco 001-0918341-8 40,000.00
96 Rosario Segura Sena 010-0056527-3 20,000.00
97 Alfredo Dotel Florián 079-0002005-3 80,000.00
98 Ricardo Vicente Montero 001-1812692-9 20,000.00
99 Juan Francisco Rosario Peralta 001-1441286-9 20,000.00

100 Luis Manuel Peña Almonte 001-0959034-9 20,000.00
101 María Angeline Morel de Vásquez 001-1587954-6 20,000.00
102 Idonea Miguelina Reyes Morales 001-0194971-7 20,000.00
103 Ana Martínez Cabrera de Lora 001-0176622-8 20,000.00
104 Concesa Altagracia Rodríguez de Jaquez 001-0418152-7 20,000.00
105 Ana del Carmen Marte Tirado 001-0852230-1 20,000.00
106 Carmen Rogelia Tejeda de Caro 106-0006586-5 20,000.00
107 Yesenia Altagracia Esquea Moya 001-1316232-5 20,000.00
108 Aura Martínez Fabián 056-0009012-9 20,000.00
109 Carmen Dioris Rodríguez Soto 001-0055372-6 15,000.00
110 Mercedes Amalia Solano Cabrera 023-0012524-8 15,000.00
111 María Margarita Rodríguez Soto 001-0470725-2 15,000.00
112 Florinda Cuevas Terrero de Rojas 001-0040430-0 10,000.00
113 Salvador Urbano Ramírez Encarnación 001-0070148-1 25,000.00
114 Marcelo Florián 001-0067792-1 20,000.00
115 Eladio Antonio Peguero Mejía 001-0489824-2 10,000.00
116 Carmen Santiago de Luna de Pérez 001-0826992-9 15,000.00
117 Miguel Santiago Mundaray Martínez 001-0534210-9 12,000.00
118 Leonardo Abad González Arias 054-0034037-7 12,000.00

ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano por discapacidad a las siguientes personas:
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Núm. Nombres y apellidos
Cédula de identidad

y electoral Monto RD$

1 Modesto Vinicio Abreu García 001-0158659-2 15,000.00
2 Evangelina Muñoz Ramírez 223-0072080-6 10,000.00

ARTÍCULO 3. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes
personas:

Núm. Nombre y apellidos Cédula de identidad
y electoral

Monto RD$

1 Anazario Santos 002-0054518-4 35,000.00
2 Clara Ivelisse Perdomo 001-0157508-2 35,000.00
3 Jorge Juan Féliz Marrero 001-1207961-1 50,000.00
4 Héctor Francisco Minaya Rosario 001-1200301-7 40,000.00
5 Benigno Batista 109-0002350-7 20,000.00
6 Miguel Rodríguez Rodríguez 002-0007303-9 20,000.00
7 Laudelín Yesenia del Villar Hijar 012-0051300-8 30,000.00
8 Alda C de las Mercedes Montás Bazil 002-0018904-1 20,000.00

9
Milagros Altagracia Pérez Hernández
vda Pared

001-0078374-5 35,000.00

10
Mercedes Catana Sigismunda Pérez
Núñez

001-0069451-2 60,000.00

11 Gloria Estela Adames Sánchez 001-0777910-0 30,000.00
12 Marcia Alexandra Archetti Rodríguez 002-0018904-1 25,000.00
13 Carlos Enrique Nina Gómez 001-0068695-5 50,000.00
14 Clemencia Migdalia Heinsen Vargas 001-0173897-9 15,000.00
15 Miguel Antonio Martínez Collado 002-0018854-8 45,000.00
16 Pedro Gabriel Gómez Báez 002-0017310-2 35,000.00
17 Rita Altagracia Montás Domínguez 002-0019591-5 45,000.00
18 José María Ortega 027-0010866-1 15,000.00
19 Paula Marina Santana Hernández 060-0000756-4 15,000.00
20 Juan Antonio López Corniel 018-0022110-1 30,000.00
21 Augusto Antonio García Rodríguez 001-0931245-4 40,000.00
22 Laura Minerva Cabrera Baria 001-0470369-9 35,000.00

23
Luis Manuel Ramón J F Despradel
Lample

031-0100370-9 80,000.00

24 José Morales Montero 108-0001990-2 25,000.00
25 Dominga Pérez Bidó 012-0008071-9 20,000.00
26 Yluminada de León de León 066-0015198-6 30,000.00
27 Ignancio Loyola Rodríguez 001-0546168-5 15,000.00
28 Rubén Toribio Rosario Rosario 047-0095143-9 25,000.00
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29 Josefa Rafaela Caamaño Grullón 001-1014611-5 80,000.00
30 Vicente Rodríguez Abad 001-0316121-2 40,000.00
31 Lila Altagracia Pérez Yaryura 001-0790994-7 50,000.00
32 Yvelisse Amada Jackson Mallol 001-0081405-2 60,000.00
33 Leónidas Augusto Bernard Barinas 002-0020515-1 25,000.00
34 María Luisa Ruiz Nova 104-0014869-7 14,000.00
35 Eunice Esquea Mena 056-0053823-4 30,000.00
36 Nelsa María Montero Ramírez 093-0007552-1 14,000.00
37 Miguel de Jesús Sánchez Rivera 001-0013206-7 35,000.00
38 Florentina Rodríguez 001-0823003-8 12,000.00
39 Rafael Aridio Salcedo Beato 001-0144750-6 44,000.00
40 Miguel Ángel Rosa Hernández 001-0175190-7 55,000.00
41 Rosa María Martínez de Cabreja 086-0001519-5 10,000.00
42 Victoria de los A Kuftin Mella 001-0086989-0 12,000.00
43 Paula Esperanza Mercedes Beras 001-0523985-9 14,000.00

ARTÍCULO 4. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 5. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección general de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 208-20 que designa los gobernadores civiles de las provincias: San Pedro de
Macorís, San José de Ocoa, Maria Trinidad Sánchez, Bahoruco, Elías Piña, Santiago
Rodríguez y El Seibo. Nombra a los señores Miguel Ángel Núñez y Blas Henríquez,
cónsul de la República en Juana Méndez, República de Haití y subdirector del Instituto
Agrario Dominicano, respectivamente. G. O. No. 10977 del 15 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 208-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Francisco Santana queda designado gobernador civil de la provincia
San Pedro de Macorís en sustitución del Ing. Pedro Mota Pacheco (renunciante).

ARTÍCULO 2. El señor Manuel E. González queda designado gobernador civil de la
provincia San José de Ocoa en sustitución del señor Abraham Martínez (renunciante).

ARTÍCULO 3. El señor Edwin Francisco González Lizardo queda designado gobernador
civil de la provincia María Trinidad Sánchez en sustitución del señor Napoleón del Rosario
Almonte Jiminián (renunciante).

ARTÍCULO 4. El señor Rafael Peña queda designado gobernador civil de la provincia
Bahoruco en sustitución del señor Rafael Cuevas Jiménez (renunciante).

ARTÍCULO 5. El señor Darío Fortuna queda designado gobernador civil de la provincia
Elías Piña en sustitución del señor Juan Alberto Aquino Montero (renunciante).

ARTÍCULO 6. El señor Andrés Lugo queda designado gobernador civil de la provincia
Santiago Rodríguez en sustitución del señor Miguel Ángel Núñez.

ARTÍCULO 7. El señor Miguel Ángel Núñez queda designado cónsul en el Consulado de
la República Dominicana en Juana Méndez, República de Haití en sustitución del señor
Esteban Antonio Cruz (renunciante).

ARTÍCULO 8. El señor Marcelino Fulgencio queda designado gobernador civil de la
provincia El Seibo en sustitución del señor Gerardo Alfredo Casanova Jiménez (renunciante).
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ARTÍCULO 9. El señor Blas Henríquez queda designado subdirector del Instituto Agrario
Dominicano (IAD) en sustitución del señor Juan Liriano Bonilla.

ARTÍCULO 10. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 209-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión del
Estado dominicano a la servidora pública Mercedes Angélica Camarena Abreu. G. O.
No. 10977 del 15 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 209-20

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano a la servidora pública señora Mercedes Angélica Camarena Abreu, titular de la
cédula de identidad y electoral núm. 001-0288454-1, por un monto de ciento veintisiete mil
ochocientos veintisiete pesos dominicanos con 00/100 (RD$127,827.00) mensuales.

ARTÍCULO 2. En caso de que la beneficiaria se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.



-152-
_________________________________________________________________________

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO: La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 210-20 que pone a cargo del Ministerio de Agricultura y sus dependencias,
todas las medidas relacionadas con los tratamiento cuarentenarios y los controles
fitosanitarios y zoosanitarios, incluyendo los programas de tratamientos de puertos,
aeropuertos y fronteras terrestres a nivel nacional. Modifica el artículo 2 del Dec. No.
327-17. G. O. No. 10977 del 15 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 210-20

CONSIDERANDO: Que ante la amenaza de las nuevas plagas y enfermedades que están
impactando negativamente la agricultura mundial, tales como la marchitez de las musáceas
(Fusarium oxysporum f. sp. Cubense [Foc R4T]), la moniliasis del cacao (Moniliophthora
roreri), la polilla del tomate (Tuta absoluta) y la peste porcina clásica, entre otras, las
autoridades agropecuarias dominicanas están reforzando las medidas de control
fitosanitarias y zoosanitarias, así como los programas de cuarentena.
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CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Agricultura y sus dependencias han asumido los
servicios de tratamientos cuarentenarios que presta el Organismo Internacional Regional de
Sanidad Agropecuaria (OIRSA) en puertos, aeropuertos y fronteras terrestres a nivel
nacional con el objetivo de ejercer un mayor control sobre el sistema de sanidad vegetal y
animal.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 491-06, de Aviación Civil, del 28 de diciembre de 2006.

VISTA: La Ley núm. 70, que crea la Autoridad Portuaria Dominicana, del 18 de diciembre
de 1970.

VISTO: El Decreto núm. 1673, del 7 abril de 1980, mediante el cual se aprueba el
Reglamento de Prestación de Servicios de la Autoridad Portuaria Dominicana, y sus
modificaciones.

VISTO: El Decreto núm. 2658, del 5 de agosto de 1981, mediante el cual se aprueba el
Reglamento sobre Tasas y Derechos para el Uso de Aeródromos y Aeropuertos, y sus
modificaciones.

VISTO: El Decreto núm. 47-06, del 3 de febrero de 2006, que reconoce como necesaria la
implementación de las medidas compensatorias solicitadas por la Resolución núm. 05/2005
de la Secretaría de Estado de Agricultura a favor del Organismo Internacional Regional de
Sanidad Agropecuaria (OIRSA).

VISTO: El Decreto núm. 655-08, del 17 de octubre de 2008, que modifica el Decreto núm.
406-88 y establece nuevas tasas aeronáuticas y aeroportuarias.

VISTO: El Decreto núm. 327-17, del 11 de agosto de 2017, que establece la tasa
aeroportuaria gubernamental de aeropuertos concesionados en beneficio del Departamento
Aeroportuario.

VISTA: La Resolución núm. 194-02, del 16 de diciembre de 2002, que aprobó el texto del
Convenio para la Constitución del Organismo Internacional Regional de Sanidad
Agropecuaria (OIRSA) del 15 de mayo de 1987.

VISTA: La Resolución núm. 11/2004, de la Secretaría de Estado de Agricultura, en la cual
autoriza al OIRSA a administrar y efectuar los tratamientos cuarentenarios y otros afines.

VISTA: La Resolución RES-MARD-2019-49, del 13 de agosto de 2019, del Ministerio de
Agricultura, que dispone la revocación de las resoluciones núm. 11/2004, del 24 de febrero
de 2004, y núm. 05/2005, del 2 de febrero de 2005, respectivamente.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Quedan a cargo del Ministerio de Agricultura y sus dependencias todas las
medidas relacionadas con los tratamientos cuarentenarios y los controles fitosanitarios y
zoosanitarios, incluyendo los programas de tratamiento en puertos, aeropuertos y fronteras
terrestres a nivel nacional.

ARTÍCULO 2. Se modifica el artículo 2 del Decreto núm. 327-17, del 4 de septiembre de
2017, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera:

ARTÍCULO 4. Los aeropuertos privados continuarán pagando a favor del
Departamento Aeroportuario la tasa aeroportuaria gubernamental de US$1.15
por pasajero transportado en entrada y salida. Se instruye a dichos aeropuertos
pagar a favor del Ministerio de Agricultura la tasa aeroportuaria
gubernamental de US$0.15 por pasajero transportado en entrada y salida, para
los servicios de tratamientos cuarentenarios, que, en su condición de agentes de
retención, perciben de las líneas aéreas que operan servicios de transporte de
pasajeros desde y hacia la República Dominicana.

PÁRRAFO: La empresa concesionaria de los aeropuertos estatales pagará a
favor del Departamento Aeroportuario la tasa aeroportuaria gubernamental de
US$1.30 por pasajero transportado en entrada y salida, que, en su condición de
agentes de retención, perciben de las líneas aéreas que operan servicios de
transporte de pasajeros desde y hacia la República Dominicana a través de los
aeropuertos concesionados a dicha empresa.

ARTÍCULO 3. Se instruye al Ministerio de Agricultura coordinar con la Dirección General
de Aduanas, la Autoridad Portuaria Dominicana, el Departamento Aeroportuario y los
diferentes cuerpos especializados de seguridad de puertos marítimos, aeropuertos y frontera
terrestres, las acciones necesarias para fortalecer los sistemas de protección cuarentenaria de
la agropecuaria nacional.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Agricultura, al Ministerio Administrativo de la
Presidencia, a la Contraloría General de la República, a la Tesorería Nacional, a la Comisión
Aeroportuaria, a la Junta de Aviación Civil, al Departamento Aeroportuario, al Instituto
Dominicano de Aviación Civil (IDAC), a la Dirección General de Aduanas, a la Autoridad
Portuaria Dominicana, y a las demás instituciones relacionadas, para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 211-20 que que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan
ejercer de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No. 10977 del 15
de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 211-20

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequatur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequatur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, la profesión descrita de conformidad con las leyes y
los reglamentos vigentes:

Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad y Electoral:

1) CARLOS ENRIQUE DE LA CRUZ VASQUEZ 048-0095240-2
2) FAUSTO ALEJANDRO MARTINEZ MACEO 001-1241198-8
3) MARIA ISABEL ORTIZ HOLGUIN 056-0142663-7
4) ANGELLY MASSIEL FIGUEROA 001-1924198-2
5) SILVIA CHANEIDY RODRIGUEZ AZCONA 402-2151606-1
6) IVAN ANDUJAR PEÑA 031-0448374-2
7) WILMA KATHERINE PEREZ ACOSTA 049-0083446-8
8) JOSE MANUEL TEJEDA CASTILLO 001-1709132-2
9) SABINA CHARLENNES RODRIGUEZ SUERO 402-2380424-2
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10) MERCEDES DE LOS ANGELES POLANCO VARGAS 223-0032806-3
11) WILFRIDO SALVADOR PERALTA ESPINAL 402-2323716-1
12) DEIRY ALEJANDRA ZAPATA ARIAS 402-2422279-0
13) ANYI EVELINA LOPEZ SANCHEZ 001-1728576-7
14) EGARD ERIKSON BARRERA CRUZ 136-0013519-1
15) FARIS DE JESUS TAVERAS PEREZ 031-0365059-8
16) LETICIA ORQUIDEA PORTORREAL HERRERA 402-2223265-0
17) ANNETTI MARIA CABRAL ENCARNACION 223-0084051-3
18) JOANNY MARIA VALDEZ VALDEZ 402-2524442-1
19) VALENTINA GONZALEZ ALVAREZ 120-0002065-6
20) YAMILKA FEBRIL VILLALONA CORDERO 072-0012868-9
21) YEIKO TAVERAS ADAMES 012-0122128-8
22) JUAN MIGUEL FRANCISCO SANTOS 001-1189835-9
23) ORQUIDEA MARY CRUZ MARTINEZ MEDRANO 010-0065889-6
24) GILBERTO DEOGRACIA SHEPHARD 065-0041046-6
25) EMILY GISELA AGUERO SANCHEZ 093-0044058-4
26) CARMEN JULIA MOLINA REYES 001-0167179-0
27) AMALFI SOFIA MARTINEZ TORRES 001-1720817-3
28) YADIRA ALTAGRACIA GARCIA ROSARIO 001-1132107-1
29) RUTH ESTHER THOMAS ALMONTE 097-0023720-0
30) ROSALY VOLQUEZ HOLGUIN 001-1777661-7
31) MARINO CORREA MALENO 002-0128889-1
32) LOURDES LOPEZ CABRERA 096-0022607-1
33) SAUL AYAHEL ROSA REYNOSO 031-0559757-3
34) MARINO REYES LIRANZO 071-0029035-7
35) JUAN ANTONIO ESTRELLA GARCIA 032-0006936-1
36) ADAN MAURITO RODRIGUEZ PICHARDO 033-0035036-4
37) FRANCISCA ALTAGRACIA SANTOS FABIAN 051-0023275-9
38) YARITZA ALTAGRACIA GENAO RODRIGUEZ 402-2004134-3
39) REYNA YSABEL LARA BENS 402-2269850-4
40) LISMERI ALTAGRACIA DIAZ GONZALEZ 402-2200435-6
41) JAVIER ODALIS OGANDO RAMIREZ 012-0074232-6
42) WILSON MIGUEL MOYA JEREZ 001-1885530-3
43) YELITZA RIJO MARTINEZ 028-0110401-5
44) ALFREDI ELIEZER FABIAN POCHE 402-2074260-1
45) MARJORIE JASELL SERRA HERNANDEZ 001-1924453-1
46) LISA MARIA VERAS DE LEON 402-1456413-6
47) MILCIADES GUZMAN RAMIREZ 028-0110619-2
48) SOLEDAD BRENDA CELESTE SOSA DIAZ 027-0026872-1
49) EDILY ALMANZAR REYES 048-0111713-8
50) ILEANA ENID DE LA MOTA GIL 028-0105847-6
51) JUAN CARLOS GIL RONDON 402-2252167-2
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52) PERLA VANESSA DE PEÑA DE GRACIA 402-2524768-9
53) LISBETH SARAI MARTINEZ POLO 402-2589406-8
54) FARRAH PATRICIA BAUTISTA CASTRO 001-1785218-6
55) SILVERINA SANTANA SILVESTRE 402-2261297-6
56) YAKAIRA CARPIO MERCEDES 028-0114116-5
57) ESTEFANIA BALBUENA SUERO 097-0027395-7
58) ISIDRO CONTRERAS REYES 097-0005477-9
59) JATNA MARIE CRUZ 037-0125418-1
60) CRISTINA PATRICIA GARCIA CRUZ 120-0000215-9
61) MARINO ALBERTO GARCIA MOREL 001-0081330-2
62) BRIANNA YESBERKA VASQUEZ BATISTA 402-2190952-2
63) SORANYI MERCEDES RODRIGUEZ ROSARIO 402-1370724-9
64) ARISLEIDIS ROSARIO URBANO 223-0014300-9
65) CARLOS MANUEL COLLADO BAUTISTA 032-0034609-0
66) ANNGY GABRIELA REYES BONILLA 402-2540340-7
67) MARLENNY MONCION FABIAN 031-0558694-9
68) MIRIAN ALTAGRACIA GARCIA DIAZ 031-0271894-1
69) GABRIEL ARTURO BELLIARD DE LOS SANTOS 402-2228323-2
70) LUISANNA TERESA GARCIA PAULINO 402-1543166-5
71) RAYDIRIS CAMILA MOYA FERNANDEZ 402-1155067-4
72) FRANCISCO BRITO SANCHEZ 002-0122977-0
73) ROGELINA DURAN MARTINEZ 223-0004007-2
74) HEIDI IRAIDA GROSS MARTINEZ 010-0074397-9
75) CORALI MARLENE NUÑEZ MIRABAL 223-0073475-7
76) RAFAEL CABRERA BELTRE 001-1021963-1
77) FATIMO DE LA ROSA FLORENTINO 011-0028952-7
78) ORLANDO MANUEL FLORENCIO 001-0168559-2
79) DANILDA DIAZ ALCANTARA 012-0102096-1
80) WELLINGSTON RAFAEL RAMIREZ PEREZ 001-1563723-3
81) AURY VALENTINA TAVERAS MENDOZA 001-0944032-1
82) ALDO ALEXIS MORALES DE LA ROSA 402-2525971-8
83) TIANA MARTINEZ CID 402-2656070-0
84) ANAYRA MARINA BRITO VASQUEZ 402-2465735-9
85) ADRIANA LINETH LEONOR ALIX 402-2444715-7
86) ISSA MARIA RODRIGUEZ UCETA 402-1219496-9
87) DIANA PRISCILLA REYNOSO ROSARIO 402-0902859-2
88) ALLEN SERRATA SANCHEZ 402-2505678-3
89) FRANDY JAIME FARINGTHON REYES 037-0092886-8
90) EDWARD UREÑA UREÑA 402-2615368-8
91) TOMACINA CABRERA 096-0020103-3
92) LOURDES MERCEDES ZAPATA PICHARDO 053-0010069-9
93) MARDARY BEARD QUIROZ 224-0053813-2



-158-
_________________________________________________________________________

94) MANEURY ANTONIO BUENO VERAS 053-0040495-0
95) VICTOR MANUEL TIBURCIO SUAREZ 225-0080961-5
96) NOELIA YOCASTA SIERRA SIERRA 082-0019678-3
97) NERYS ANTIGUA PAULINO 118-0013554-0
98) SANTIAGO ROSARIO ROMERO 048-0059563-1
99) ANA DELSI CAPELLAN MARTINEZ 048-0102619-8
100) CHANTAL RIJO MEDINA 402-2392635-9
101) ROBINSON ABIMAEL CARPIO PEÑA 028-0061681-1
102) BLEURIS OGANDO MEDINA 075-0010250-9
103) CESAR EDUARDO SANTANA RIJO 402-2433415-7
104) FREDDY MORALES ECHAVARRIA 027-0022602-6
105) BELKYS ELISA PEÑA ABREU 118-0009202-2
106) ANGELA INES VICTORINO CASTRO 402-2396476-4
107) JASCAIRA OLIVA PEGUERO SANCHEZ 085-0012109-3
108) FREDDY ROMAN 001-0969974-4
109) DOMINGO ANTONIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 047-0169481-4
110) DIOVERIS PEGUERO COLLADO 001-1789570-6
111) WENDIS RAMIREZ CASTILLO 001-1822106-8
112) YAJAIRA EMPERATRIZ MORALES PUELLO 402-2206292-5
113) ARTURO JOSE MESA RODRIGUEZ 402-2515678-1
114) ERIC RICARDO MENA CLAXTON 402-2545132-3
115) NURYS MARIA MARTE OZORIA 001-1060243-0
116) PEDRO JOSE ULLOA ADON 402-0068471-6
117) NARDA ROSA LEYBA PEÑA 008-0001636-2
118) MERY ESTHER DE LA CRUZ DE LOS SANTOS 402-2130640-6
119) THEDYLENY MORICETE TEJADA 402-2579992-9
120) LICELOT PEÑA DE LA CRUZ 402-2512187-6
121) ANABEL YORBELIN CRUZ PICHARDO 402-2473755-7
122) PASTOR SANCHEZ CASTRO 002-0127025-3
123) JOSE ANTONIO ENCARNACION CRUZ 225-0080020-0
124) LAURA MARIA OGANDO MORDAN 402-2353252-0
125) LILIANGIE DANIELA SOLANO 402-1439183-7
126) KATHERINE VERENICE GUILLEN VALDEZ 402-2665889-2
127) LISBETH ZENAIDA TAVAREZ ANTIGUA 402-2447880-6
128) FLORENTINO MORA MATEO 012-0078434-4
129) LUIS MIRELIS DE LA PAZ ASENCIO 093-0057658-5
130) HENRYS GARCIA VICENTE 075-0009804-6
131) RAMON DOMINGO REYES MEDINA 125-0002416-6
132) VIDANY CASTILLO MERCEDES 226-0016453-1
133) HELORA ROSHEY HIRUJO CABRERA 223-0087204-5
134) ELIZABETH SANCHEZ MATEO 402-2509584-9
135) YARIVIC TRONCOSO SALCEDO 223-0167371-5
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136) ADAN AQUINO MARTINEZ 001-0282235-0
137) ANEUDYS ALTAGRACIA HERNANDEZ AQUINO 001-1605321-6
138) MARA ALTAGRACIA MEDRANO PERALTA 026-0073350-1
139) IVIS MAYELIN ALCANTARA CASTILLO 001-1338946-4
140) MANUELA CRUZ CANTURIANO 402-2013549-1
141) CRISLER ESTRELLA PAREDES 223-0121520-2
142) NATHALIA DE JESUS ROSARIO VELOZ 225-0065231-2
143) MERCEDES PAULINO VILLAFAÑA 402-2265703-9
144) VLADIMIR ALCANTARA DE LA ROSA 402-1124120-9
145) EDISON MIGUEL GARCIA FERNANDEZ 043-0004695-2
146) GERONIS GERVACIO LALANE 065-0041049-0
147) JOSE ANTONIO GONZALEZ JEREZ 049-0034234-8
148) JOHANNA RODRIGUEZ BELTRE 223-0133951-5
149) JULIO ADRIAN OGANDO 224-0071653-0
150) TOMMY MICHELL PUENTES CID 402-2040737-9
151) ADALMERI ORTEGA DUARTE 402-2556875-3
152) VIRGEN MARIA MONTERO MOTA 402-2154139-0
153) MARIO CESAR FRIAS NOLASCO 001-1170244-5
154) ARIEL JOSE VALDEZ RAMIREZ 402-2458196-3
155) GENESIS MATEO REYES 402-2460645-5
156) ANNY ALTAGRACIA MATEO PIÑEYRO 402-2461228-9
157) WILBER RAFAEL FERREIRA RODRIGUEZ 049-0003164-4
158) CESAR ALEXANDER FELIZ VALDEZ 001-1924611-4
159) JENNY DE JESUS ESPINOSA 049-0081114-4
160) TERESA AQUINO PEGUERO 001-0341492-6
161) AMADO WILLIS FIGUEREO GOMEZ 002-0141747-4
162) VILEIKA ELIZABETH ADAMES RAMIREZ 016-0016912-0
163) ANGEL GONZALEZ COMAS 010-0103424-6
164) JOELVI ANTONIO ALONZO LEONARDO 402-2364602-3
165) JEANCARLOS BOTTIER AGUASVIVAS 087-0021236-1
166) YIRA DEL CARMEN TEJADA CRUZ 049-0088198-0
167) BRENDA REYES SUGILIO 402-2517724-1
168) JUAN ESTARLYN TERRERO NUÑEZ 402-2052599-8
169) MARIELIS VICENTE MONTERO 402-2202177-2
170) ELBA ALEJANDRA ABREU SANTOS 402-2112363-7
171) SILERA ELIS PORTES GUTIERREZ 402-2547032-3
172) PERLA MASSIEL GARCIA ALMANZAR 402-2296452-6
173) KISAYRA PLACENCIA GARCIA 223-0132501-9
174) YIRDA MILAGROS SANCHEZ DE JESUS 402-2664778-8
175) TALIA MERCEDES SANTANA SOSA 402-2570663-5
176) DHARLA DENNIS CARABALLO DE LOS SANTOS 402-2761319-3
177) BELINDA NICOLE SANCHEZ VENTURA 402-2492339-7
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178) ALEIDYS ALTAGRACIA CRUZ ESPINAL 402-2527534-2
179) KELVIN ENMANUEL ESPINAL MOREL 402-2169552-7
180) GENESIS PATRICIA SANTOS 402-0060479-7
181) MABEL DEL CARMEN RAMOS PERALTA 402-2002324-2
182) RAQUEL EUNICE LOPEZ MENDEZ 402-2597144-5
183) GERALD ALEXANDER PICHARDO MENA 225-0060682-1
184) NICAURYS MARIEL MIESES 402-1295138-4
185) LEYMI ELIZABETH CAIRO TORIBIO 402-0875661-5
186) SOFIA MARIA MOQUETE ROSARIO 402-2669884-9
187) NOLAN ANTONIO BARRIENTO 092-0017689-0
188) ARGENIS FRANCISCO ACEVEDO 402-2524397-7
189) ALEXIS AVELINO NAVARRO 402-2303384-2
190) ROELVI SMITH SEGURA SANTANA 402-2374004-0
191) ROXANNA MIGUELINA TAVAREZ RODRIGUEZ 034-0045462-9
192) YOCASTA VANESSA VALERIO 402-2321688-4
193) ROBERTO DIPITON FRIAS 001-1169484-0
194) TOMAS NICOLAS SANCHEZ TAVAREZ 031-0331275-1
195) CRYS INARLLELY RAMIREZ ARREDONDO 402-2106640-6
196) ABRAHAN PAYAMPS DOMINGUEZ 402-1106946-9
197) ANTHONY LOPEZ 034-0049529-1
198) TOWAYNEE KERALY MOTA DE LEON 402-2545585-2
199) VANESSA IDANIA POLANCO MARTINEZ 001-1664052-5
200) JEFERSSON DIAZ ORTIZ 402-1038521-3
201) LEONIDAS DE LOS SANTOS ALCANTARA 012-0088385-6
202) DIOMEDES ROBLES 001-1184489-0
203) HAILEEN VASQUEZ MOREL 402-1048353-9
204) DAYANA STEFANNY DE LOS SANTOS ANDRADE 402-2522166-8
205) ALEXANDRA SUERO ROSARIO 001-1941658-4
206) RICARDO CALDERON HERRERA 129-0001959-2
207) YERIMY PIMENTEL 067-0015831-1
208) YUDDY ELADIA PEÑA MATOS 011-0021654-6
209) DIANA DE JESUS MARTE 402-2698527-9
210) ARISMENDY BIENVENIDO SEGURA 001-1313190-8
211) VANESSA DE PAULA JIMENEZ 402-0040753-0
212) SEBASTIAN JOSE LINERA GARCIA 402-2526062-5
213) STARLING FRABOSKY CRUZ LUNA 402-2546323-7
214) GLENYS NICOLE ALVAREZ DEL ORBE 402-2589903-4
215) RAUL AMAURY PEÑA 001-1064818-5
216) SENIA MARLENI FELIZ SANTANA 018-0042682-5
217) JOSE ANGEL FERREIRA DESCHAMPS 048-0000747-0
218) MIGUEL ANTONIO GUZMAN 001-1617087-9
219) PATRIA VICMIAM HERNANDEZ HEREDIA 090-0023435-2
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220) ROBERT ANDRES JIMENEZ MONTAS 014-0012844-1
221) CARLOS MANUEL PEREZ RAMIREZ 002-0101325-7
222) CLAUDETTE DEL MAR PEREZ REYES 001-1273402-5
223) OBED AMINAEL PICHARDO ARIAS 001-0076706-0
224) RAYSURY RUIZ 093-0051893-4
225) LUZ MARIA TAVERA VASQUEZ 001-1630200-1
226) FRANKLIN JONATHAN VILLANUEVA HEREDIA 027-0036651-7
227) AMBIORIX CASTILLO CINA 402-2531893-6
228) LARA MARIEL MORA NUÑEZ 037-0101701-8
229) SULEIMA RACHEL BATISTA ALVAREZ 002-0161832-9
230) GERSON DAURY NUESI RODRIGUEZ 402-2513121-4
231) JULIO CESAR GRULLON COLLADO 001-1173453-9
232) SANTO VIZCAINO VIZCAINO 001-0572647-5
233) ALBERTO PEREZ GARCIA 402-2043812-7
234) JUAN RAMON MARTINEZ DE OLIO 001-1614180-5
235) ANA MARLENE GARCIA RODRIGUEZ 402-2530748-3
236) CLARINEL AVILA PAREDES 026-0130519-2
237) PEDRO JOSE ESTRELLA COMPRES 402-2754432-3
238) VICTOR LEONARDO RIVERA CABRAL 017-0020613-7
239) LUIS ALEJANDRO ROSARIO GERMAN 001-1829319-0
240) ANGEL RAFAEL PEREZ RUIZ 402-2107434-3
241) LISBETH DIROCIE COLON 402-2422657-7
242) LUISA MARIA ALMANZAR LEONARDO 001-1299140-1
243) DANELSI CASTRO PERALTA 049-0061917-4
244) DOLORES GALVEZ CRISOSTOMO 049-0083890-7
245) BRYAN ANTONIO ROJAS ROMERO 402-2432175-8
246) RAMON JOSE ESTEVEZ PAULINO 001-0297556-2
247) YVELISE DEL CARMEN HIDALGO 001-1394628-9
248) JOSE ULISES MAÑON PADILLA 001-0999023-4
249) ESTHER PAMELA PEREZ SUAREZ 402-2594598-5
250) LEONIDAS SILVERIO VARGAS 001-1272742-5
251) PABLO PEDRO TAVERAS PLACENCIA 001-1545248-4
252) CAMILA NICOLE VILLAR PEREYRA 402-2585672-9
253) NICOLE AYLEEN MARUYAMA REYES 001-1952901-4
254) YENIFER KARINA ACOSTA ROQUE 224-0009417-7
255) CATALINA MUÑOZ REYES 093-0048561-3
256) PERLA CRISTAL BENCOSME DE LA ROSA 001-1924146-1
257) ROSA CELESTE ALMONTE DEL ROSARIO 402-2640620-1
258) LUIS LEONEL ALMANZAR LEONARDO 001-1265819-0
259) JUANA FRANCISCA DE JESUS BURGOS 001-0252511-0
260) DANY DE LA CRUZ CASTILLO 001-1317458-5
261) JULIO CESAR MEDINA MEDINA 012-0094278-5
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262) VALERIO NOVAS PINEDA 001-1171619-7
263) RUBERTO TORIBIO FRANCISCO 001-0865220-7
264) PAMELA REYES CASTILLO 402-2553284-1
265) ARGELIA ARISLEINI DOMINGUEZ 402-2534177-1
266) MILAGROS COLLADO MAGARIN 050-0044689-7
267) CESAR CARELA VASQUEZ 001-1725053-0
268) JULIANA ESTHER DAVID GUZMAN 001-1947781-8
269) MARILEYDIS BELTRE MORA 011-0038612-5
270) PABLO JOSE GONZALEZ PEREZ 001-1589681-3
271) HERIDANY RODRIGUEZ ROJAS 059-0020543-5
272) BERNABLE BELEN BRAZOBAN 225-0057567-9
273) KEINER MOISES CUEVAS SENA 001-1686030-5
274) ALBA VANESSA SANCHEZ CUEVAS 402-2610437-6
275) ELVIN FRANCISCO MEJIA LOPEZ 008-0025660-4
276) FELIPE ANTONIO OLIVERO MEDRANO 001-0571248-3
277) VIDAL RODRIGUEZ DEL CARMEN 031-0149550-9
278) ABEL JESUS SANCHEZ MARACALLO 001-1762356-1
279) MADELIN TERESA SANTANA ALBA 402-2488306-2
280) MARIA EUSEBIA MARTINEZ ADAMS 018-0007006-0
281) JAVIER ENRIQUE VARGAS RICHARDSON 402-2077974-4
282) ROBERTO ANTONIO RAMIREZ NOVA 077-0004045-9
283) BENJAMIN ANTONIO FELIZ ESPINOSA 001-1188289-0
284) MARIZOL MORONTA ORTEGA 001-0786020-7
285) JUSTO JOSE MARACALLO PAULINO 001-0887245-8
286) HECTOR ARIEL CASTRO SANTANA 001-1932907-6
287) FREDERICH RODRIGUEZ MORILLO 223-0126517-3
288) YANDREULYS BOCIO 224-0075290-7
289) MARINO OROSCO VASQUEZ 001-0231540-5
290) AMELIA MARGARITA GRULLON MORAL 402-2475353-9
291) FRANCISCO ALBERTO MATOS PEREZ 402-2128753-1
292) NARCISO LUGO RAMIREZ 011-0025703-7
293) MIGUEL ANTONIO INOA CONCEPCION 001-1198605-5
294) YUDERKA DEL CARMEN FERNANDEZ PERALTA 402-2322306-2
295) EICHARD NATALIA GONZALEZ ANTONIO 402-1092975-4
296) CHARLENY RAQUEL HERNANDEZ MOISES 402-1407475-5
297) DANIEL NORBERTO MADERA BENEDICTO 402-2421283-3
298) RAMON LORA 001-0019604-7
299) LOURDES MARIA GONZALEZ MARTINEZ 001-0704270-7
300) JERILEE CARO MERCEDES 402-2068997-6
301) ALINA RACHEL TAVERAS ALVAREZ 402-2731243-2
302) FRANCISCO JOSE MUÑIZ ACOSTA 402-2511096-0
303) ARGENY MIGUEL CRUZ LOPEZ 049-0074146-5
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304) ROBERTO CARLOS FERRERAS SUERO 012-0080067-8
305) RICHARD MANUEL DOTEL PEREZ 093-0040641-1
306) MALVYN EDUARDO HERRERA DE JESUS 223-0131234-8
307) JONELLE ALEXANDER RIVAS DIAZ 402-2557394-4
308) MIGUEL DE LOS SANTOS MARTINEZ JAVIEL 001-0431591-6
309) MARCELINO LEYBA GONZALEZ 225-0077792-9
310) JOSE RODOLFO PEREZ GARCIA 402-2286710-9
311) FERNANDO ARTURO CRUZ SOTO 402-0067944-3
312) ESTRELLA DIVINA CAPELLAN SANTANA 402-2622978-5
313) ARELYS DE JESUS STERLING MOTA 023-0170400-9
314) MIGUEL SANDINO GALVAN SANTOS 047-0182219-1
315) SARAH ELIZABETH HIDALGO GONZALEZ 402-2570684-1
316) MARLYN MARIE COMPRES ROJAS 402-1571461-5
317) ARIANN BENJAMIN FAJARDO MEJIA 402-2371131-4
318) HERIDANIA MARCELL TAPIA ROSARIO 402-2777678-4
319) PERLA MASSIEL DE AZA LUGO 225-0088730-6
320) YINET EMILIANO GONZALEZ 229-0010148-0
321) GABRIELLA GRISOLIA DE MOYA 402-2442977-5
322) PAMELA CRISTINA SANTANA ARACHE 402-1498063-9
323) EMY GERONIMO FERNANDEZ 402-1469536-9
324) LEIDY TAMAR PEÑA BAEZ 402-2655862-1
325) WILLIAM ISMAEL LITHGOW MENDEZ 402-2612514-0
326) JOSE JOAQUIN POUERIET RODRIGUEZ 028-0012752-0
327) KARINA SANCHEZ ALMONTE 402-2495798-1
328) HECTOR DE OLEO ENCARNACION 014-0015357-1
329) BACILIO MORILLO NINA 001-1395762-5
330) FAUSTA RUBY TORRES PEREZ 091-0005061-7
331) FERNELIS VALDEZ VALLEJO 016-0011450-6
332) MILEDYS ROSELIN PICHARDO MATOS 001-1670951-0
333) NELSIDA LIRIANO GARCIA 001-0710975-3
334) MARIA LUCIA ESTRELLA GUTIERREZ 002-0090019-9
335) FILOMENA ALCANTARA ZARZUELA 031-0240203-3
336) DINY ALEANDRO HERNANDEZ PEREZ 223-0008359-3
337) STALIN VARGAS PEGUERO 402-2581658-2
338) ANYELINA MERCEDES PERALTA RAMOS 026-0139886-6
339) ROSA ELIANA ESCARRAMAN GARCIA 402-2817466-6
340) VICTORIA ELENA ATHIS TEJADA 031-0569099-8
341) HEMMY NATACHA FELIZ ALCANTARA 402-2214241-2
342) GLORIA KATHERINE RODRIGUEZ GARCIA 402-2132586-9
343) JULIO CESAR JR GUERRERO ALTAGRACIA 402-2482278-9
344) DAYLIN CELESTE SANCHEZ MARTINEZ 402-2565802-6
345) GABRIEL ANTONIO TORRES ESPINAL 046-0036751-2
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346) SANTOS CECILIO FERRERAS MORENO 001-1641631-4
347) CARLOS BARRETO NUÑEZ 028-0041027-2
348) JOHANNA ELIAN POLANCO 402-0910201-7
349) MALVIN DELIMEJER MEJIA UREÑA 402-1521565-4
350) MICAEL ANDRES DE LUNA RODRIGUEZ 402-2436371-9
351) MANUEL VASQUEZ 402-2205213-2
352) PERLA PAOLA ENCARNACION GARCIA 402-2290853-1
353) OTIS BARINNA ARIAS FELIZ 018-0066904-4
354) ESTEFANI MORALES GERMOSEN 402-2604727-8
355) JOHNNY AQUILES CARRASCO BAEZ 026-0036113-9
356) VANESA ELIZABETH CHARLES CRUZ 402-2573173-2
357) DANIEL ALCANTARA BARREIRO 023-0153170-9
358) RIKY ANTONIO CORREDERA SENFELIS 026-0120413-0
359) GABRIEL CRUZ JIMENEZ 402-2585256-1
360) KENDRA SAHIRA PAREDES RAMIREZ 402-1486485-8
361) VLADIMIR DE LA CRUZ TEJADA 402-1439868-3
362) LUZ DENISSE PEREZ NOVA 402-2413933-3
363) TONI BELTRAN DE LOS SANTOS 005-0039204-8
364) JUAN FRANCISCO DEL ROSARIO SANTANA 402-2714314-2
365) NORMA GARCIA REYES 081-0007371-0
366) EVELYN BERNARDA SOLIS 001-0380891-1
367) MANUEL EMILIO MARTINEZ JAVIER 001-0193583-1
368) DANIEL MATOS MATOS 001-1269279-3
369) SILVESTRE MENDOZA SOTO 005-0030309-4
370) ANTONIO WILSON JOSE 026-0021709-1
371) LUIS ALBERTO MARTINEZ NUÑEZ 001-1592155-3
372) MANOELLA TERESA FERNANDEZ DE LA CRUZ 402-2000717-9
373) NIULKA BANESA AMADOR SANCHEZ 003-0101889-1
374) ANNERYS PAREDES MESA 110-0006255-1
375) KIMBERLY CUSTODIO DEMORA 223-0153241-6

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCYT)
y a la Procuraduría General de la República para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 212-20 que deroga el artículo 1 del Dec. No. 637-10, que designó a la señora
Sonia Altagracia Vargas, como ministra consejera en la Misión Permanente de la
República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas y otro organismos
internacionales, en Ginebra, Suiza, trasladada a la Misión Permanente de la República
Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos. G. O. No. 10977 del 15 de
junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 212-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO 1. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 637-10, del 15 de noviembre
de 2010, mediante el cual fue designada la señora Sonia Altagracia Vargas como ministra
consejera en la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las
Naciones Unidas (ONU) y otros Organismos Internacionales, en Ginebra, Suiza, trasladada
administrativamente a la Misión Permanente de la República Dominicana ante la
Organización de los Estados Americanos (OEA).

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 213-20 que prorroga el estado de emergencia en todo el territorio nacional por
diecisiete (17) días, contados a partir del 14 de junio en curso, en virtud de la Resolución
del Congreso Nacional No. 67-20. Dispone que el Poder Ejecutivo continuará rindiendo
informes periódicos a la comisión bicameral del Congreso Nacional, integrada para dar
seguimiento al estado de excepción mediante la Resolución No. 67-20. G. O. No. 10977
del 15 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 213-20

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 67-20, del 12 de junio de 2020, el
Congreso Nacional autorizó al Poder Ejecutivo prorrogar por diecisiete (17) días el estado de
emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-20, del 19 de marzo de 2020, y
prorrogado mediante los decretos núm. 148-20, del 13 de abril de 2020, núm. 153-20, del 30
de abril de 2020, núm. 160-20, del 17 de mayo de 2020, y núm. 187-20, del 1 de junio de
2020, con base en las respectivas autorizaciones otorgadas por el Congreso Nacional a través
de las resoluciones núm. 62-20, del 19 de marzo de 2020, núm. 63-20, del 11 de abril de
2020, núm. 64-20, del 29 de abril de 2020, núm. 65-20 del 15 de mayo de 2020, núm. 66-20,
del 1 de junio de 2020.

CONSIDERANDO: Que esta autorización del Congreso Nacional se otorga en virtud de la
solicitud remitida por el presidente de la República mediante el mensaje núm. 008975, del 8
de junio de 2020, con base en el artículo 28 de la Ley núm. 21-18, sobre Regulación de los
Estados de Excepción contemplados por la Constitución de la República Dominicana, del 25
de mayo de 2018.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 21-18, sobre Regulación de los Estados de Excepción contemplados
por la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018.

VISTA: La Resolución núm. 62-20, del 19 de marzo de 2020, que autoriza al presidente de
la República a declarar el estado de emergencia en todo el territorio nacional de la República
Dominicana.

VISTA: La Resolución núm. 63-20, del 11 de abril de 2020, que autoriza al presidente de la
República prorrogar el estado de emergencia en el territorio nacional declarado mediante el
Decreto núm. 134-20 del 19 de marzo de 2020.

VISTA: La Resolución núm. 64-20, del 29 de abril de 2020, que autoriza al presidente de la
República prorrogar el estado de emergencia en el territorio nacional declarado mediante el
Decreto núm. 134-20 y prorrogado mediante el Decreto núm. 148-20.
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VISTA: La Resolución núm. 65-20, del 15 de mayo de 2020, que autoriza al presidente de
la República prorrogar el estado de emergencia en el territorio nacional declarado mediante
el Decreto núm. 134-20 y prorrogado mediante el Decreto núm. 153-20.

VISTA: La Resolución núm. 66-20, del 1 de junio de 2020, que autoriza al presidente de la
República prorrogar el estado de emergencia en el territorio nacional declarado mediante el
Decreto núm. 134-20 y prorrogado mediante el Decreto núm. 160-20.

VISTA: La Resolución núm. 67-20, del 12 de junio de 2020, que autoriza al presidente de la
República prorrogar el estado de emergencia en el territorio nacional declarado mediante el
Decreto núm. 134-20 y prorrogado mediante el Decreto núm. 160-20.

VISTO: El Decreto núm. 134-20, del 19 de marzo de 2020, mediante el cual el presidente
de la República declara el estado de emergencia en todo el territorio nacional de la República
Dominicana.

VISTO: El Decreto núm. 148-20, del 13 de abril de 2020, mediante el cual el presidente de
la República prorrogó el estado de emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-20.

VISTO: El Decreto núm. 153-20, del 30 de abril de 2020, mediante el cual el presidente de
la República prorrogó el estado de emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-20.

VISTO: El Decreto núm. 160-20, del 17 de mayo de 2020, mediante el cual el presidente de
la República prorrogó el estado de emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-20.

VISTO: El Decreto núm. 187-20, del 1 de junio de 2020, mediante el cual el presidente de
la República prorrogó el estado de emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-20.

VISTA: La comunicación núm. 008975, del 8 de junio de 2020, mediante la cual el
presidente de la República solicitó al Congreso Nacional la autorización para prorrogar el
estado de emergencia en todo el territorio nacional.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se prorroga el estado de emergencia en todo el territorio nacional por
diecisiete (17) días contados a partir del 14 de junio de 2020, en virtud de la autorización
otorgada por el Congreso Nacional mediante la Resolución núm. 67-20 del 12 de junio de
2020.
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ARTÍCULO 2. En cumplimiento del artículo 266, numeral 2, de la Constitución y el artículo
29 de la Ley núm. 21-18, sobre Regulación de los Estados de Excepción contemplados por
la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018, el Poder Ejecutivo
continuará rindiendo informes periódicos a la comisión bicameral del Congreso Nacional
integrada para dar seguimiento al estado de excepción mediante la Resolución núm. 62-20
del 19 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 3. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 214-20 que ratifica todas las medidas de distanciamiento social adoptadas por
el Poder Ejecutivo desde el 17 de marzo del presente año, incluyendo las que ha
implementado la Comisión de Alto Nivel para la Prevención y Control del Coronavirus
con sus modificaciones, así como el proceso de reapertura gradual de las actividades
económicas iniciado el 20 de mayo del año en curso. Extiende el toque de queda hasta
el 27 de junio en curso de 8:00 p.m. a 5:00 a.m., todos los días. Modifica el artículo 2 del
Dec. No. 135-20. Permite la circulación de los funcionarios de la Junta Central Electoral
y de las juntas electorales, debidamente identificados. G. O. No. 10977 del 15 de junio
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 214-20

CONSIDERANDO: Que el plan de reapertura de las actividades económicas en cuatro
fases, puesto en vigencia a partir del 20 de mayo del año en curso, debe ejecutarse de manera
calibrada y cuidadosa, lo que requiere mantener vigentes otras medidas de distanciamiento
social para evitar un aumento súbito y desproporcionado de la curva de contagios del
COVID-19 que comprometa la capacidad de respuesta del sistema hospitalario en detrimento
de la salud, la vida y el bienestar de los dominicanos.
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CONSIDERANDO: Que el toque de queda es una medida crucial durante la puesta en
ejecución de las diferentes fases del plan de reapertura de la economía dominicana, pues es
sabido que muchas actividades nocturnas conllevan aglomeración de personas que se
convierten en focos de contagio del COVID-19. Además, durante las horas que comprende
el toque de queda es mucho más difícil, en ausencia de este, mantener la vigilancia y el control
de las medidas de distanciamiento social que son imprescindibles para combatir la pandemia.

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 133-20, del 19 de marzo de 2020, se
declararon de emergencia las compras y contrataciones de bienes y servicios indispensables
para la ejecución de iniciativas de prevención, asistencia médica y construcción de
infraestructura de salud pública ante el coronavirus (COVID-19), de acuerdo con el artículo
6 de la Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones, del 18 de agosto de 2006, modificada por la Ley núm. 449-06 del 6 de
diciembre de 2006.

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 213-20, del 12 de junio de 2020, el
presidente de la República prorrogó el estado de emergencia por diecisiete (17) días contados
a partir del 14 de junio de 2020 en virtud de la autorización dada por el Congreso Nacional a
través de la Resolución núm. 67-20 del 12 de junio de 2020.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras
y Concesiones, del 18 de agosto de 2006, modificada por la Ley núm. 449-06 del 6 de
diciembre 2006.

VISTO: El Decreto núm. 133-20, del 19 de marzo de 2020, mediante el cual se declaran de
emergencia las compras y contrataciones de bienes y servicios indispensables para la
ejecución de iniciativas de prevención, asistencia médica y construcción de infraestructura
de salud pública ante el COVID-19.

VISTO: El Decreto núm. 134-20, del 19 de marzo de 2020, mediante el cual el presidente
de la República declara el estado de emergencia en todo el territorio nacional de la República
Dominicana.

VISTO: El Decreto núm. 135-20, del 20 de marzo de 2020, que establece un toque de queda
en todo el territorio nacional por un plazo de quince (15) días.

VISTO: El Decreto núm. 136-20, del 23 de marzo de 2020, que modifica el artículo 2 del
Decreto núm. 135-20 del 20 de marzo de 2020.

VISTO: El Decreto núm. 138-20, del 26 de marzo de 2020, que modifica el artículo 1 del
Decreto núm. 135-20 del 20 de marzo de 2020.
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VISTO: El Decreto núm. 141-20, del 1 de abril de 2020, que designa un Comité de
Emergencia y Gestión Sanitaria para el combate del COVID-19.

VISTO: El Decreto núm. 142-20, del 2 de abril de 2020, que extiende por quince (15) días,
a partir del día 3 de abril de 2020, el toque de queda establecido mediante el Decreto núm.
135-20 del 20 de marzo de 2020.

VISTO: El Decreto núm. 144-20, del 2 de abril de 2020, que modifica el artículo 2 del
Decreto núm. 133-20 del 19 de marzo.

VISTO: El Decreto núm. 151-20, del 17 de abril de 2020, que extiende hasta el 30 de abril
de 2020 el toque de queda establecido mediante el Decreto núm. 135-20 del 20 de marzo de
2020.

VISTO: El Decreto núm. 154-20, del 30 de abril de 2020, que extiende hasta el 17 de mayo
de 2020 el toque de queda establecido mediante el Decreto núm. 135-20 del 20 de marzo de
2020.

VISTO: El Decreto núm. 161-20, del 17 de mayo de 2020, que extiende hasta el 1 de junio
de 2020 el toque de queda establecido mediante el Decreto núm. 135-20 del 20 de marzo de
2020.

VISTO: El Decreto núm. 188-20, del 1 de junio de 2020, que extiende hasta el 13 de junio
de 2020 el toque de queda establecido mediante el Decreto núm. 135-20 del 20 de marzo de
2020.

VISTO: El Decreto núm. 213-20, del 12 de junio de 2020, mediante el cual el presidente de
la República prorroga el estado de emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-20.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se ratifican y mantienen vigentes todas las medidas de distanciamiento
social adoptadas por el Poder Ejecutivo desde el 17 de marzo de este año, incluyendo las que
ha implementado la Comisión de Alto Nivel para la Prevención y Control del Coronavirus,
con sus modificaciones, así como el proceso de reapertura gradual de las actividades
económicas iniciado el 20 de mayo de este año.

ARTÍCULO 2. Se extiende el toque de queda en todo el territorio nacional por catorce (14)
días a partir del domingo 14 de junio hasta el sábado 27 de junio del año en curso, inclusive,
en horario de 8:00 p.m. a 5:00 a.m. todos los días.
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ARTÍCULO 3. Durante el período de prórroga del estado de emergencia solo se podrán
realizar procesos de compras y contrataciones de bienes y servicios declarados de emergencia
mediante el Decreto núm. 133-20, del 19 de marzo de 2020, y su modificación, si son
previamente autorizados por el Comité de Emergencia y Gestión Sanitaria para el combate
del COVID-19, vía la Comisión de Alto Nivel para la Prevención y Control del Coronavirus.

ARTÍCULO 4. Se modifica el artículo 2 del Decreto núm. 135-20, del 20 de marzo de 2020,
para que durante el horario del toque de queda se permita también la circulación de los
funcionarios de la Junta Central Electoral y las juntas electorales municipales, debidamente
identificados, que laboran en el montaje de las próximas elecciones.

ARTÍCULO 5. Se exhorta a la población a observar las medidas de distanciamiento social
recomendadas por las autoridades y los organismos especializados y, en tal virtud, limitar las
salidas del hogar a diligencias estrictamente necesarias.

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Defensa, al Ministerio de Interior y Policía, a la
Dirección General de la Policía Nacional y a la Junta Central Electoral para su conocimiento
y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Ley No. 68-20 que modifica la Ley núm. 506-19 que aprobó el Presupuesto General del
Estado para el año 2020. G. O. No. 10978 del 2 de julio de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 68-20

CONSIDERANDO PRIMERO: Que en el mes de marzo del presente año 2020, la
Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró una pandemia por el surgimiento del
coronavirus (COVID-19), el cual ha causado graves daños a la salud de la población mundial,
y, en particular, de la República Dominicana.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que como resultado de la circulación del virus, a solicitud
del Poder Ejecutivo, el Congreso Nacional autorizó mediante su Resolución núm. 62-20, del
19 de marzo de 2020, la declaratoria del estado de emergencia en todo el territorio nacional,
al tenor de lo dispuesto en los artículos 262 y 265 de la Constitución de la República y en el
artículo 10 de la Ley núm. 21-18 sobre Regulación de los Estados de Excepción, autorización
que por la gravedad de los acontecimientos, fue prorrogada en cuatro ocasiones consecutivas.

CONSIDERANDO TERCERO: Que para preservar la salud de la población y siguiendo
las recomendaciones de la OMS, mediante el Decreto núm. 134-20, de fecha 19 de marzo del
2020, el Gobierno dispuso medidas de restricción a la libertad de tránsito, asociación y
reunión, lo cual ha afectado el desenvolvimiento de las actividades productivas en el país,
también afectadas por factores exógenos inherentes a la crisis mundial provocada por la
pandemia.

CONSIDERANDO CUARTO: Que los efectos combinados de la contracción en las
economías de los principales socios comerciales del país y las medidas internas adoptadas
para preservar la salud de la población, han comenzado a provocar una reducción importante
en el crecimiento de la economía dominicana, afectando de manera severa las recaudaciones
gubernamentales, situación que se prevé continuará durante lo que resta del presente año, por
lo que, en caso de no adoptarse las medidas pertinentes, el Gobierno podría encontrarse en
una situación de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones más perentorias.

CONSIDERANDO QUINTO: Que como resultado de la situación que se ha generado, un
número considerable de empresas establecidas en el país cesaron total o parcialmente sus
actividades productivas, dejando en condiciones de suspenso o despido a sus empleados, en
un porcentaje sin precedentes en las últimas décadas en el país, situación que se agravó por
la imposibilidad de que la población trabajadora por cuenta propia pudiera realizar sus
actividades cotidianas.
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CONSIDERANDO SEXTO: Que el Gobierno dominicano creó el “Fondo de Asistencia
Solidaria al Empleado (FASE)” para apoyar a los trabajadores formales del sector privado,
con el objetivo de contrarrestar los efectos económicos de las medidas adoptadas para frenar
la propagación del coronavirus (COVID-19).

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que en atención a la pandemia se implementó el programa
“Quédate en Casa” para subsidiar, a través del Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN), a
1.5 millones de hogares identificados como pobres o vulnerables en todo el territorio
nacional, así como para aumentar el monto del subsidio a aquellos hogares con al menos un
miembro mayor de sesenta años y precondiciones de salud.

CONSIDERANDO OCTAVO: Que para garantizar los servicios de salud a la ciudadanía
en un contexto de desbordamiento de la demanda de los mismos, el Gobierno ha tenido que
incurrir en gastos extraordinarios por concepto de contratación de nuevo personal,
adquisición de equipos e insumos médicos, así como de otorgamiento de incentivos al
personal por labor humanitaria, como médicos, enfermeras, policías, militares y otros actores.

CONSIDERANDO NOVENO: Que durante la celebración de las elecciones municipales
programadas para celebrarse el 15 de febrero de este año, ocurrieron hechos que dieron lugar
a que la Junta Central Electoral adoptara la decisión de suspender dichas elecciones, por lo
que fue necesario celebrar nuevas votaciones extraordinarias el 15 de marzo siguiente.

CONSIDERANDO DÉCIMO: Que los partidos políticos mayoritarios, de manera
unánime, han solicitado al Poder Ejecutivo apoyo presupuestario para financiar las
actividades de campaña relacionadas con su participación en las elecciones presidenciales y
congresuales convocadas para celebrarse el 5 de julio del año en curso.

CONSIDERANDO DÉCIMO PRIMERO: Que para poder satisfacer los requerimientos
de recursos para la contratación de personal, la adquisición de equipos e insumos médicos,
los subsidios otorgados a través de los diferentes programas del gobierno, así como para
atender las solicitudes de la Junta Central Electoral y de los partidos políticos, entre otros,
será necesario adicionar recursos e introducir modificaciones al Presupuesto General del
Estado mediante el establecimiento de nuevos techos de gastos a las entidades que lo
requieran y la reasignación de recursos entre capítulos.

CONSIDERANDO DÉCIMO SEGUNDO: Que el Banco Central, en su facultad de ser la
única entidad autorizada para operar con el FMI, cuya representación se establece en la Ley
Monetaria y Financiera núm. 183-02 y sus modificaciones, solicitó en nombre de la
República Dominicana, la aprobación de un acceso al Instrumento de Financiamiento Rápido
(“RFI” por sus siglas en inglés), por un monto de US$650 millones, y que estos fondos, que
comúnmente son utilizados para cubrir necesidades urgentes de balanza de pagos, en esta
ocasión podrán utilizarse para proporcionar apoyo presupuestario directo al Gobierno
dominicano.
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CONSIDERANDO DÉCIMO TERCERO: Que mediante la Resolución SIE-016-2020-
MEMI, de fecha 27 de marzo de 2020, la Superintendencia de Electricidad instruyó a las
empresas distribuidoras a que, mientras se mantenga el estado de emergencia nacional, se
abstengan de realizar la suspensión del suministro eléctrico a todo usuario que, conforme a
la normativa vigente, aplicara para dicha suspensión por falta de pago del servicio.

CONSIDERANDO DÉCIMO CUARTO: Que como resultado de la aplicación de la
Resolución SIE-016-2020-MEMI, los ingresos de las empresas EDESUR Dominicana S.A,
EDENORTE Dominicana S.A. y la Empresa Distribuidora del Este S.A. (EDEESTE) se
vieron reducidos de forma significativa limitando su capacidad de realizar los pagos de las
facturas a los generadores proveedores de energía.

CONSIDERANDO DÉCIMO QUINTO: Que el plazo de noventa días calendarios para
acogerse a la Ley de Transparencia y Revalorización Patrimonial, establecido mediante el
artículo 9 de la Ley núm. 46-20, coincidió con la pandemia global del COVID-19, que llevó
a la declaratoria de emergencia a nivel nacional y al cierre temporal de muchas empresas lo
que dificultó la situación económica de los contribuyentes, quienes posiblemente no tendrían
los recursos necesarios para realizar los pagos que surgirían de acogerse a dicha ley.

CONSIDERANDO DÉCIMO SEXTO: Que el Gobierno recibirá ingresos adicionales
provenientes del Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas (FONPER); de
recursos depositados en el fondo creado para el desarrollo vial por la aplicación del setenta
y cinco por ciento (75%) del impuesto específico de RD$2.00 al consumo de gasolina y
gasoil, regular y premium; de los aportes recibidos de la Superintendencia de Bancos
constituidos por ingresos que cobra a las entidades financieras del país, de conformidad con
el marco legal vigente, así como otros ingresos derivados de cuotas, contribuciones
especiales y/o tasas administrativas.

CONSIDERANDO DÉCIMO SÉPTIMO: Que como resultado de la depreciación del peso
dominicano frente al dólar estadounidense, producto de la volatilidad del mercado cambiario
que ha generado la pandemia del COVID-19 sobre la economía dominicana, se refleja un
impacto sobre el servicio de la deuda pública.

CONSIDERANDO DÉCIMO OCTAVO: Que para preservar la estabilidad
macroeconómica se requiere continuar con una ejecución ordenada del Presupuesto General
del Estado, por lo que, ante las reducciones que presentan las recaudaciones fiscales, así como
las estimadas al cierre del período fiscal, producto de los efectos del COVID-19, es necesario
que al  Estado dominicano se le provea de los medios necesarios para cumplir con sus
obligaciones, conforme al contexto económico y a la responsabilidad que debe cumplir.

CONSIDERANDO DÉCIMO NOVENO: Que conforme al artículo 234 de la Constitución
de la República, una vez aprobada la Ley de Presupuesto General del Estado, no podrán
trasladarse recursos presupuestarios de una institución a otra, sino en virtud de una ley que
autorice la modificación.
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CONSIDERANDO VIGÉSIMO: Que conforme al artículo 48 de la Ley núm. 423-06,
Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, en los casos en que se adicione
financiamiento no contemplado en la Ley vigente de Presupuesto General del Estado, se
podrá someter a la consideración del Congreso Nacional antes del primero de julio.

CONSIDERANDO VIGÉSIMO PRIMERO: Que el artículo 48 de la Ley núm. 423-06,
Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, dispone que para el Poder Ejecutivo
introducir modificaciones en la Ley de Presupuesto General del Estado que sean competencia
del Congreso Nacional, deberá introducir un proyecto de ley.

VISTOS: Los artículos 93, 233 y 234 de la Constitución de la República proclamada el 13
de junio de 2015. Gaceta Oficial núm. 10805.

VISTO: El artículo 48 de la Ley núm. 423-06, Orgánica de Presupuesto para el Sector
Público, de fecha 17 de noviembre de 2006. Gaceta Oficial núm. 10392.

VISTA: La Ley núm. 506-19 que aprueba el Presupuesto General del Estado para el año
2020, de fecha 20 de diciembre de 2019. Gaceta Oficial núm. 10965.

VISTA: La Ley núm. 6-06 de Crédito Público, de fecha 20 de enero de 2006. Gaceta Oficial
núm. 10352.

VISTA: La Ley núm. 567-05 de Tesorería Nacional, de fecha 30 de diciembre de 2005.
Gaceta Oficial núm. 10351.

VISTA: La Ley núm. 183-02 que aprueba la Ley Monetaria y Financiera, de fecha 20 de
noviembre de 2002. Gaceta Oficial núm. 10187.

VISTA: La Cuarta Resolución de la Junta Monetaria, de fecha 08 de agosto de 2019, que
aprueba la modificación integral al reglamento cambiario, para incluir las normas de
funcionamiento de la plataforma electrónica de negociación de divisas.

VISTA: La Ley núm. 167-07 para la Recapitalización del Banco Central de la República
Dominicana, de fecha 13 de julio de 2007. Gaceta Oficial núm. 10425.

VISTA: La Ley núm. 512-19 que autoriza al Poder Ejecutivo a realizar la emisión y
colocación de Valores de Deuda Pública, de fecha 23 de diciembre de 2019. Gaceta Oficial
núm. 10966.

VISTA: La Ley núm. 46-20 sobre Transparencia y Revalorización Patrimonial, de fecha 19
de febrero de 2020. Gaceta Oficial núm. 10972.

VISTA: La Ley núm. 21-18 sobre Regulación de los Estados de Excepción, de fecha 25 de
mayo de 2018.  Gaceta Oficial núm. 10911.
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VISTA: La Ley núm. 124-01 que crea el Fondo Patrimonial para el Desarrollo, de fecha 24
de julio de 2001.

VISTA: La Ley núm. 253-12 sobre el Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del
Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible, de fecha 13 de noviembre de
2012.

VISTA: La Resolución núm. 62-20 del Congreso Nacional, que autorizó al Poder Ejecutivo
a declarar el estado de emergencia nacional, de fecha 19 de marzo de 2020.

VISTOS: Los decretos números 134-20, 153-20, 160-20 y 187-20, mediante los cuales se
declara y prorroga el estado de emergencia en todo el territorio nacional.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

QUE MODIFICA LA LEY NÚM. 506-19 QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
GENERAL DEL ESTADO PARA EL AÑO 2020, DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE
2019.

Artículo 1. Se aprueba una nueva estimación de los ingresos del Gobierno central para el
ejercicio presupuestario del año 2020, por un monto de Seiscientos Setenta y Tres Mil Ciento
Siete Millones Setecientos Ochenta y Cinco Mil Noventa y Un Pesos Dominicanos
(RD$673,107,785,091).

Artículo 2. Se aprueba al Gobierno central un nuevo total de erogaciones para el presente
año, por un monto de Un Billón Setenta Mil Trescientos Doce Millones Doscientos
Cincuenta y Cinco Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos Dominicanos
(RD$1,070,312,255,666), atendiendo a la presente Ley de Modificación al Presupuesto
General del Estado para el año 2020, de acuerdo al siguiente detalle:

(Valores en RD$)

1. GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL 906,702,870,380

2. APLICACIONES FINANCIERAS 163,609,385,286

TOTAL DE EROGACIONES (1+2) 1,070,312,255,666

Artículo 3. Se aprueba la estimación de los ingresos adicionales especializados no
contemplados en la Ley de Presupuesto General del Estado para el año 2020, por un monto
de Veinte y Nueve Mil Doscientos Veinte Millones Cuatrocientos Treinta y Dos Mil
Ochocientos Ochenta y Ocho Pesos Dominicanos (RD$29,220,432,888), a ser recibidos por
la Tesorería Nacional, según el detalle indicado en el cuadro #1. Este monto ha sido incluido
en la estimación de ingresos indicada en el artículo 1 de la presente ley.
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CUADRO #1

INGRESOS ADICIONALES 2020

(Valores en RD$)

DETALLE AUMENTO
INGRESOS 29,220,432,888
TESORERÍA NACIONAL 29,220,432,888

FONDO PATRIMONIAL DE LAS EMPRESAS REFORMADAS (FONPER)
6,000,000,000

EMPRESA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA DOMINICANA (ETED)
500,000,000

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS
4,000,000,000

TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL (TSS )
1,508,000,000

TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL TSS (DEVOLUCIÓN FONDO
CONTINGENCIA PARA SEGURIDAD SOCIAL) 1,462,432,888
INSTITUTO DOMINICANO DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DE
RIESGOS LABORALES (IDOPPRIL) 13,250,000,000
FONDO DE DESARROLLO VIAL 2,500,000,000

TOTAL GENERAL 29,220,432,888

Artículo 4. Se autoriza el incremento del total de apropiaciones de gastos del Presupuesto
General del Estado para el ejercicio presupuestario del año 2020, por un monto de Veinte y
Nueve Mil Doscientos Veinte Millones Cuatrocientos Treinta y Dos Mil Ochocientos
Ochenta y Ocho Pesos Dominicanos (RD$29,220,432,888), según el detalle indicado en el
cuadro #2. Este monto ha sido incluido en el total de erogaciones indicado en el artículo 2 de
la presente ley.

CUADRO #2

GASTOS ADICIONALES POR NUEVOS INGRESOS 2020

(Valores en RD$)

DETALLE AUMENTO
GASTOS 26,720,432,888

0201  PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 13,114,819,577

0209  MINISTERIO DE TRABAJO 60,000,000

0401  JUNTA CENTRAL ELECTORAL 1,545,613,311

0999  ADMINISTRACIÓN DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 12,000,000,000

APLICACIONES FINANCIERAS 2,500,000,000

0211  MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 2,500,000,000

TOTAL GENERAL 29,220,432,888

Artículo 5. Se autoriza al Poder Ejecutivo a incrementar las apropiaciones presupuestarias
de gastos y aplicaciones financieras por un monto de Cuarenta y Cuatro Mil Trescientos
Setenta Millones Novecientos Cuatro Mil Ochocientos Veintiocho Pesos Dominicanos
(RD$44,370,904,828), que se destinarán de acuerdo con el detalle del cuadro #3. Este monto
ha sido incluido en el total de erogaciones indicado en el artículo 2 de la presente ley.
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CUADRO #3

AUMENTO DE APROPIACIONES DE GASTOS

(Valores en RD$)

DETALLE AUMENTO
GASTOS 18,908,064,549
0201  PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 12,939,156,529
0202  MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 410,250,000
0203  MINISTERIO DE DEFENSA 269,550,000
0206  MINISTERIO DE EDUCACIÓN 150,000,000
0207  MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 4,689,885,520
0210  MINISTERIO DE AGRICULTURA 374,762,500
0211  MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 24,460,000
0218  MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 50,000,000
APLICACIONES FINANCIERAS 25,462,840,279
0211  MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 7,417,021,122
0999  ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 18,045,819,157

TOTAL GENERAL 44,370,904,828

Artículo 6. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a realizar los
traspasos de apropiaciones entre fuentes y capítulos del Gobierno central, de las Instituciones
Descentralizadas y Autónomas No Financieras aprobadas en la Ley núm. 506-19 que aprueba
el Presupuesto General del Estado para el año 2020, por un monto de Dieciocho Mil Ciento
Ochenta y Un Millones Quinientos Veinte Mil Doscientos Ochenta Pesos Dominicanos
(RD$18,181,520,280).

CUADRO #4

DISMINUCIÓN DE APROPIACIONES

(Valores en RD$)

DETALLE MONTO
GASTOS 15,333,265,287
0202  MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICÍA 875,932,290
0203  MINISTERIO DE DEFENSA 988,947,662
0205  MINISTERIO DE HACIENDA 1,056,355,680
0208  MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACIÓN 113,575,649
0209  MINISTERIO DE TRABAJO 301,864,689
0210  MINISTERIO DE AGRICULTURA 648,362,172
0211  MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 115,691,273
0212  MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM) 603,714,079
0213  MINISTERIO DE TURISMO 544,470,731
0219 MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 52,148,738
0220  MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 77,489,692
0221  MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 30,671,164
0222  MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 11,130,000
0998 ADMINISTRACIÓN DE DEUDA PÚBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS 4,562,372,304
0999  ADMINISTRACIÓN DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 5,350,539,164
APLICACIONES FINANCIERAS 2,848,254,993
0211  MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 50,000,000
0998 ADMINISTRACIÓN DE DEUDA PÚBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS 2,798,254,993

TOTAL GENERAL 18,181,520,280
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CUADRO #5

AUMENTO DE APROPIACIONES

(Valores en RD$)

DETALLE AUMENTO
GASTOS 15,333,265,287
0102  CÁMARA DE DIPUTADOS 300,000,000
0201 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 5,249,315,632
0204  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 108,346,866
0206  MINISTERIO DE EDUCACIÓN 350,583,008
0207  MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 3,834,622,050
0216  MINISTERIO DE CULTURA 158,590,088
0217 MINISTERIO DE LA JUVENTUD 85,000,000
0218  MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 335,820,954
0401  JUNTA CENTRAL ELECTORAL 4,910,986,689
APLICACIONES FINANCIERAS

2,848,254,993
0206  MINISTERIO DE EDUCACIÓN 298,819,157
0201 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 50,000,000
0999  ADMINISTRACIÓN DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 2,798,254,993

TOTAL GENERAL 18,181,520,280

Artículo 7. Se autorizan las transacciones financieras llevadas a cabo por la Tesorería
Nacional, para cubrir gastos devengados pendientes de pago de años anteriores y que
afectaron la disponibilidad de caja para el año corriente, así como a utilizar el saldo neto de
las disponibilidades financieras determinado al cierre de la ejecución del ejercicio fiscal del
presente año.

Artículo 8. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a la creación
de un Fondo de Garantías para el Financiamiento de Micro y Pequeñas Empresas (MIPES)
y a emitir títulos domésticos de deuda pública por hasta un monto de Cinco Mil Millones de
Pesos Dominicanos (RD$5,000,000,000), para cumplir con las obligaciones que se deriven
de la ejecución de las garantías emitidas por el Fondo.

Párrafo I. Las emisiones y colocaciones se realizarán conforme a los requerimientos de pago
presentados por las entidades de intermediación financiera (EIF), en caso de que no se
generen requerimientos o necesidad de realizar pagos, el Ministerio de Hacienda no podrá
emitir dichos títulos.

Párrafo II. Los títulos emitidos por el Ministerio de Hacienda podrán ser utilizados como
medio de pago a las entidades de intermediación financiera (EIF).

Artículo 9. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a incrementar
las fuentes financieras en la Ley de Presupuesto General del Estado para el año 2020, por un
monto de hasta Ciento Cincuenta Mil Novecientos Ocho Millones Seiscientos Cuarenta Y
Ocho Mil Ochocientos Ocho Pesos Dominicanos (RD$150,908,648,808), a fin de compensar
las modificaciones introducidas en los artículos 1 y 5 de la presente ley.
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CUADRO #6

AUMENTO DE FINANCIAMIENTO

(Valores en RD$)

DETALLE
PRESUPUESTO

INICIAL

MODIFICACIÓN
FUENTES

FINANCIERAS
PRESUPUESTO
MODIFICADO

FINANCIAMIENTO EXTERNO 159,983,720,000 136,508,861,127 296,492,581,127
FINANCIAMIENTO
DOMÉSTICO 86,312,101,767

14,399,787,681
100,711,889,448

TOTAL GENERAL 246,295,821,767 150,908,648,808 397,204,470,575

Artículo 10. Se modifican los artículos 9 y 12 de la Ley núm. 46-20, para que se lea de la
siguiente manera:

ARTÍCULO 9. Plazo y formas de pago para acogerse a esta ley. Los contribuyentes
interesados en acogerse a los beneficios de este régimen tributario especial dispondrán de un
plazo de ciento ochenta días calendario, contados a partir de la entrada en vigencia de la
presente ley, para remitir su solicitud.

Párrafo I. Solo se entenderán acogidas a los beneficios de esta ley las personas físicas,
jurídicas o sucesiones indivisas, que efectúen el pago total de la obligación tributaria que
genere la declaración patrimonial, habiendo recibido de parte de la Dirección General de
Impuestos Internos (DGII) la notificación de aceptación de su solicitud.

Párrafo II. El plazo para efectuar el pago, ya sea un pago único o pagos fraccionados, será
de trescientos sesenta y cinco días calendario, contados a partir de la entrada en vigencia de
la presente ley.

Párrafo III. Los contribuyentes que opten por revalorización patrimonial deberán efectuar
un pago único dentro del plazo indicado en el párrafo II de este artículo. Mientras que, los
contribuyentes que se acojan a las facilidades de pago establecidas en el artículo 8 de la
presente ley, podrán fraccionar el pago en hasta doce cuotas, siempre que las mismas se
encuentren dentro del periodo de vigencia de la presente ley.

Párrafo IV. El aplazamiento o las cuotas de los acuerdos de pago no estarán sujetas al interés
indemnizatorio establecido en el artículo 27 del Código Tributario.

Párrafo V. En caso de incumplimiento de las cuotas de pago establecidas en este artículo, se
aplicarán las sanciones contenidas en el Código Tributario al saldo adeudado.

Artículo 12. Entrada en vigencia. La presente ley entrará en vigencia a partir de la fecha de
publicación de la norma general emitida por la Dirección General de Impuestos Internos
(DGII) prevista en el artículo 11, dentro de un plazo que no podrá exceder un periodo de
treinta días calendario a partir de la promulgación de la presente ley.
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Artículo 11. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a concertar
operaciones de crédito público mediante la colocación de bonos y/o crédito bancario en el
sistema financiero, por un monto de hasta Ciento Cincuenta Mil Novecientos Ocho Millones
Seiscientos Cuarenta Y Ocho Mil Ochocientos Ocho Pesos Dominicanos
(RD$150,908,648,808), a fin de cubrir la necesidad de financiamiento adicional.

Párrafo. En caso de que el financiamiento consignado en el presente artículo sea contratado
con el sistema bancario, este deberá concertarse en los siguientes términos: tasa de interés y
plazo de amortización compatibles con las condiciones vigentes en el mercado.

Artículo 12. Se modifica el artículo 3 de la Ley núm. 512-19 que autoriza al Poder Ejecutivo
a realizar la Emisión y Colocación de Valores de Deuda Pública, para reflejar el
financiamiento adicional establecido en el artículo 9 y que se lea de la siguiente manera:

Artículo 3. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a la emisión
y colocación de valores de deuda pública por hasta un monto máximo de Trescientos Noventa
y Siete Mil Doscientos Cuatro Millones Cuatrocientos Setenta Mil Quinientos Setenta y
Cinco Pesos Dominicanos (RD$397,204,470,575), o su equivalente en moneda extranjera.

Párrafo. El monto de emisión de valores de deuda pública autorizados en este artículo, podrá
ser cubierto con otras fuentes financieras, de presentarse condiciones favorables para el
Estado en la contratación de las mismas.

Artículo 13. Se aprueba el préstamo bajo la facilidad de Instrumento de Financiamiento
Rápido (“RFI” por sus siglas en inglés) del FMI para proporcionar apoyo presupuestario
directo al Gobierno dominicano a través del Ministerio de Hacienda, para enfrentar los
efectos causados por la pandemia del COVID-19 por un monto de Seiscientos Cincuenta
Millones de Dólares Estadounidenses (US$650,000,000).

Párrafo. Los intereses se pagarán de manera trimestral, calculados sobre la Tasa de Cargo
Básica compuesta por la tasa de interés de Derechos Especiales de Giro (DEG) que determina
el mercado, más un margen que establece cada 2 años la Junta Ejecutiva del FMI.

Artículo 14. Se reconoce la operación de crédito de corto plazo realizada entre el Banco
Central de la República Dominicana, el Ministerio de Hacienda y el Banco de Reservas de la
República Dominicana, mediante la cual se otorgó una autorización de corto plazo por un
monto de hasta Doce Mil Millones de Pesos Dominicanos (RD$12,000,000,000) para ser
utilizados en la asistencia para enfrentar el brote infeccioso derivado de la presencia del
coronavirus (COVID-19) en el país, tras ser declarado en estado de emergencia.

Párrafo I. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a convertir
Nueve Mil Seiscientos Millones de Pesos Dominicanos (RD$9,600,000,000)
correspondiente al 80% de la operación de crédito descrita en el presente artículo, de corto a
largo plazo. Las condiciones financieras serán tasa de interés de 5% anual, fija, calculada
sobre una base de 360 días, plazo de hasta dos periodos fiscales, según establece la operación
inicial suscrita.
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Párrafo II. Los intereses a pagar, devengados durante el ejercicio fiscal 2020, así como la
amortización del 20% de este financiamiento se incluyen en el artículo 6 de la presente ley,
por la suma de Dos Mil Ochocientos Treinta y Tres Mil Millones Trescientos Treinta y Tres
Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos Dominicanos (RDS$2,833,333,333).

Artículo 15. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a realizar
una operación de crédito de largo plazo con la banca comercial local e intermediarios
financieros, por un monto de Mil Quinientos Millones de Pesos Dominicanos
(RD$1,500,000,000), para cubrir compromisos del período corriente que permitan culminar
los proyectos turísticos en ejecución del Comité Ejecutor de Infraestructura de Zonas
Turísticas (CEIZTUR). Las condiciones financieras de dicho financiamiento serán tasas de
interés y plazos de amortización compatibles con las condiciones vigentes en el mercado.

Artículo 16. Se modifica el artículo 29 de la Ley núm. 506-19 que aprueba el Presupuesto
General del Estado para el año 2020, para que se lea de la siguiente manera:

Artículo 29. Se autoriza al Poder Ejecutivo a incluir las apropiaciones presupuestarias por
concepto de pago de intereses para la recapitalización del Banco Central de la República
Dominicana, ascendente a Doce Mil Ciento Diez Millones Setecientos Trece Mil Trescientos
Setenta Pesos Dominicanos (RD$12,110,713,371), modificándose el párrafo del artículo 6
de la Ley núm. 167-07 para la Recapitalización del Banco Central de la República
Dominicana, de fecha 13 de julio de 2007.

Artículo 17. Se modifica el artículo 57 de la Ley núm. 506-19, que aprueba el Presupuesto
General del Estado para el año 2020, para que se lea de la siguiente manera:

Artículo 57. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a disponer
la emisión de valores de deuda pública por un monto máximo de Trescientos Noventa y Siete
Mil Doscientos Cuatro Millones Cuatrocientos Setenta Mil Quinientos Setenta y Cinco Pesos
Dominicanos (RD$397,204,470,575), o su equivalente en moneda extranjera, para ser
colocados tanto en el mercado local como en el mercado internacional de capitales.

Párrafo I. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a determinar
la proporción de valores que serán emitidos en pesos dominicanos o en moneda extranjera,
así como a determinar la proporción de la colocación que habrá de realizarse en el mercado
local o en el mercado internacional. Para dichos fines, deberá tomarse en cuenta la
favorabilidad de las condiciones del mercado, así como la magnitud de la demanda por cada
instrumento.

Párrafo II. Para los casos de colocación de valores en el mercado internacional, el plazo no
podrá ser inferior a cinco (5) años y la tasa de interés deberá ser compatible con las
condiciones vigentes en el mercado internacional de capitales al momento de la colocación.
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Párrafo III. Cuando se coloquen valores en el mercado local, el plazo mínimo no podrá ser
inferior a un (1) año y la tasa de interés deberá ser compatible con las condiciones financieras
del mercado doméstico al momento de la colocación.

Párrafo IV. En virtud de lo establecido en la Constitución de la República, para la colocación
de los referidos valores, se requerirá la aprobación previa de la respectiva emisión por parte
del Congreso Nacional mediante una ley específica para estos fines.

Párrafo V. El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, presentará en el informe
trimestral de Deuda Pública, las colocaciones que se efectúen en virtud de lo establecido en
los artículos precedentes y las condiciones de mercado tenidas en cuenta para ello.

Artículo 18. Se modifica el artículo 59 de la Ley núm. 506-19 que aprueba el Presupuesto
General del Estado para el año 2020, para que en adelante se lea de la siguiente manera:

Artículo 59. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a negociar
y concertar operaciones de crédito público para apoyo presupuestario, por un monto de hasta
Dos Mil Novecientos Cincuenta Millones de Dólares Estadounidenses (US$2,950,000,000),
o su equivalente en otra moneda.

Párrafo. El Poder Ejecutivo, luego de firmados los contratos que surjan de las citadas
operaciones de crédito público, los remitirá al Congreso Nacional para su aprobación.

Artículo 19. Se modifica el artículo 60 de la Ley núm. 506-19 que aprueba el Presupuesto
General del Estado para el año 2020, para que en adelante se lea de la siguiente manera:

Artículo 60. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a contratar
financiamiento y/o instrumentos contingentes de gestión de riesgos ante desastres originados
por fenómenos naturales o asuntos de calamidad pública, por un monto máximo de
Trescientos Millones de Dólares Estadounidenses (US$300,000,000), a una tasa de interés y
comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con
un plazo mínimo de 7 años, con la finalidad de contar con recursos para la atención de
emergencias, rehabilitación y/o reconstrucción de daños causados por desastres originados
por fenómenos naturales, asuntos de salud pública u otros eventos que deriven en una
situación de emergencia.

Artículo 20. Se modifica el artículo 63 de la Ley núm. 506-19 que aprueba el Presupuesto
General del Estado para el año 2020, para que en adelante se lea de la siguiente manera:

Artículo 63. Se autoriza a Edesur Dominicana S.A. (EDESUR), Edenorte Dominicana S.A.
(EDENORTE) y la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este (EDEESTE) a contratar
líneas de crédito de corto plazo con la banca, en pesos dominicanos y/o dólares, por un monto
máximo combinado equivalente a Treinta Mil Millones de Pesos Dominicanos
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(RD$30,000,000,000), para pagar facturas generadas en el mercado eléctrico mayorista y así
reducir el gasto financiero de las referidas empresas, asociado con las altas penalidades
pagadas por atrasos de dichas facturas, las cuales deben ser canceladas previo al cierre del
ejercicio presupuestario 2020.

Párrafo I. Para hacer cada desembolso de las líneas de crédito, EDESUR, EDENORTE y
EDEESTE (las EDES) deberán solicitar previamente una autorización administrativa al
Ministerio de Hacienda y contar con las debidas aprobaciones de sus respectivos órganos
internos. El Ministerio de Hacienda supervisará el proceso de negociación de las condiciones
financieras, el proceso de desembolso y el uso de los fondos desembolsados de las líneas de
crédito.

Párrafo II. Los montos de las líneas de crédito a ser desembolsados para cada empresa de
distribución de electricidad, dependerán de los montos de las facturas generadas en el
mercado eléctrico mayorista y que están pendientes de pago.

Párrafo III. Los intereses a pagar por las líneas de crédito serán cubiertos por las EDES y
se incluyen en los presupuestos del 2020 de cada EDE a ser aprobados por el Ministerio de
Hacienda, de acuerdo con el Decreto núm. 207-19.

Párrafo IV. El monto autorizado para las líneas de crédito constituye el límite total máximo
que las EDES podrán utilizar en un momento determinado y de manera combinada.

Párrafo V. Las EDES, en la medida que amorticen el capital utilizado, a través de las líneas
de crédito, podrán disponer de dicho monto sin exceder el tope autorizado.

Párrafo VI. Se autoriza al Ministerio de Hacienda a asumir los saldos pendientes de pago,
al cierre del ejercicio presupuestario de 2020, de las líneas de crédito antes mencionadas y a
negociar un financiamiento de mediano plazo con la banca o con agentes de mercado.

Artículo 21. Se modifica el numeral 7 del artículo 61 de la Ley núm. 506-19 que aprueba el
Presupuesto General del Estado para el año 2020, para precisar que corresponde a la Fase II
del Proyecto, y se lea de la siguiente manera:

7. Proyecto Ampliación del Acueducto Oriental, Barrera de Salinidad y
Transferencia a Santo Domingo Norte, Fase II  (Ejecutor: Corporación del
Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo – CAASD), cuyo monto máximo
de contratación asciende a Noventa y Siete  Millones Doscientos Setenta Mil Dólares
Estadounidenses (US$97,270,000), o su equivalente en otra moneda, más el monto
de la prima de seguro a la exportación en caso de que aplique, a ser concertado con
la banca internacional, a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes
en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.
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Artículo 22. Se modifica el numeral 8 del artículo 61 de la Ley núm. 506-19 que aprueba el
Presupuesto General del Estado para el año 2020, para actualizar el nombre del Proyecto, y
se lea de la siguiente manera:

8. Proyecto de Mejoramiento de Agua Potable y Aguas Residuales en los
municipios de Moca y Gaspar Hernández, provincia Espaillat (Ejecutor:
Ministerio de Salud Pública (MSP), Instituto Nacional de Aguas Potables y
Alcantarillado (INAPA), Corporación de Acueducto y Alcantarillado de Moca
(CORAAMOCA)), cuyo monto máximo de contratación asciende a Cuarenta y Tres
Millones Quinientos Mil Dólares Estadounidenses (US$43,500,000), a ser
concertado con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), a una
tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la
República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

Artículo 23. Se modifica el numeral 9 del artículo 61 de la Ley núm. 506-19 que aprueba el
Presupuesto General del Estado para el año 2020, para corregir en el nombre de los ejecutores
del Proyecto las siglas de la Autoridad Portuaria Dominicana, y se lea de la siguiente manera:

9. Ampliación y Rehabilitación Puerto de Manzanillo, Fase I (Ejecutor: Ministerio
de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y Autoridad Portuaria
Dominicana (APORDOM)), cuyo monto máximo de contratación asciende a Cien
Millones de Dólares Estadounidenses (US$100,000,000), o su equivalente en otra
moneda, a ser concertado con la banca internacional, a una tasa de interés y
comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana
y con un plazo mínimo de 7 años.

ARTÍCULO 24. Las modificaciones a la concertación de operaciones de crédito público no
suponen un aumento adicional al monto citado en el artículo 9 de la presente ley, sobre las
necesidades de financiamiento.

Artículo 25. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a realizar
los ajustes que sean necesarios para el cierre del ejercicio presupuestario del año 2020, entre
balances de apropiaciones de las instituciones y fuentes financieras para reflejar su ejecución
real sin alterar el techo de las apropiaciones de gastos aprobadas por el Congreso Nacional
mediante la Ley núm. 506-19 que aprueba el Presupuesto General del Estado para el año
2020, y la presente ley que la modifica.

Artículo 26. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a realizar
los ajustes a los presupuestos de las Instituciones Públicas Descentralizadas y Autónomas No
Financieras y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, a los nuevos niveles de
transferencias otorgadas por el Gobierno central originadas por lo establecido en la presente
ley.



-19-
_________________________________________________________________________

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de junio del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 157 de la
Restauración.

Arístides Victoria Yeb
Vicepresidente en Funciones

Luis René Canaán Rojas Edis Fernando Mateo Vásquez
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintidós (22) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); años 177 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 215-20 que deroga el artículo 5 del Dec. No. 104-12, que nombró al señor
Nelson Rosario, como subadministrador de la Lotería Nacional. G. O. No. 10978 del 2
de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 215-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
Republica Dominicana, dicto el siguiente:

D E C R E T O:

ARTICULO 1. Se deroga el artículo 5 del Decreto Núm. 104-12, del 8 de marzo de 2012,
mediante el cual se designó al señor Nelson Rosario, subadministrador de la Lotería
Nacional.

ARTICULO 2. Envíese a la Lotería Nacional para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional. capital de la
República Dominicana. a los quince (15) días del mes de junio del año dos mil veinte
(2020): año 177 de la Independencia y 1 57 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 216-20 que crea la Red Nacional de Servicios de Sangre, como el conjunto de
servicios de bancos de sangre y transfusión sanguínea del Sistema Nacional de Salud,
para garantizar la calidad y seguridad de la sangre, sus componentes y derivados de
manera eficiente, oportuna y accesible. Crea el Hemocentro Nacional como órgano
desconcentrado del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. Deroga el Decreto
No. 349-04 y modifica los artículos 7, 8, 9, 10, 11, 15 y 60 del Decreto No. 250-06. G. O.
No. 10978 del 2 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 216-20
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CONSIDERANDO: Que el artículo 61 de la Constitución de la República establece que
toda persona tiene derecho a la salud integral, por lo que el Estado debe procurar los medios
para prevenir y tratar todas las enfermedades y prestar asistencia médica a quienes la
requieran.

CONSIDERANDO: Que el artículo 12 de la Ley núm. 42-01, General de Salud, del 8 de
marzo de 2001, atribuye al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) la
función de promover y desarrollar las estrategias de descentralización, desconcentración y
separación gradual de funciones, incluyendo las de provisión de servicios para acercarse
progresivamente a individuos, familias y comunidades. Asimismo, el artículo 9 de la Ley
núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de 2012, establece que
las leyes que creen entes y órganos administrativos asegurarán la separación orgánica de las
actividades de regulación y operación de los servicios públicos.

CONSIDERANDO: Que la sangre, como fluido corporal producto de la médula ósea y
medio de transporte de oxígeno y nutrientes esenciales, entre otras funciones, resulta
indispensable para la vida del ser humano, así como para atender una serie de patologías y
emergencias médicas, por lo cual esta debe estar disponible gratuitamente en situaciones
regulares y de contingencia, con prioridad para la población vulnerable de acuerdo con los
criterios de suficiencia, equidad, oportunidad, seguridad y eficacia.

CONSIDERANDO: Que el suministro oportuno, suficiente y seguro de la sangre y sus
derivados con fines médicos fortalece la capacidad de respuesta del sistema de salud y
contribuye a disminuir la morbimortalidad en eventos prevenibles, desastres y emergencias
médicas.

CONSIDERANDO: Que parte esencial de las políticas públicas relativas al insumo de
sangre humana es la generación de una cultura de donación voluntaria, solidaria y repetitiva
de sangre, así como asegurar el fraccionamiento y uso adecuado de la sangre y sus derivados.

CONSIDERANDO: Que la Política Nacional de Sangre busca asegurar a toda la población
el acceso a la sangre y sus derivados, con criterios de suficiencia, equidad, oportunidad,
seguridad·y eficacia, a través de una red de servicios fundamentada en la generación de una
cultura de donación voluntaria, solidaria y repetitiva de sangre.

CONSIDERANDO: Que con el fin de promover la donación de sangre, así como
recolectarla, procesarla, almacenarla. distribuirla y transfundirle, es necesario crear la Red
Nacional de Servicios de Sangre y el Hemocentro Nacional como eje central de dicha red.

VISTA: La Constitución de la República. proclamada el l 3 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 42-01 General de Salud, del 8 de marzo de 2001.

VISTA: La Ley núm. 87-01 que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, del 9 de
mayo de 2001.
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VISTA: La Ley núm. 247-12 Orgánica de Administración Pública, del 9 de agosto de 2012.

VISTA: La Ley núm. 123-15 que crea el Servicio Nacional de Salud, adscrito al Ministerio
de Salud Pública y Asistencia Social, con una Dirección Central y sus respectivas expresiones
territoriales regionales de carácter desconcentrado, del 16 de julio de 2015.

VISTO: El Decreto núm. 635-03, que aprueba el Reglamento de Rectoría y Separación de
Funciones Básicas del Sistema Nacional de Salud, del 20 de junio de 2003.

VISTO: El Decreto núm. 349-04, que aprueba el Reglamento para la Habilitación y
Funcionamiento de Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión, del 20 de abril de 2004.

VISTO: El Decreto núm. 250-06, que modifica los artículos 7, 8, 9, 10, 11, 15, y 60 del
Reglamento para la Habilitación y Funcionamiento de Bancos de Sangre y Servicios de
Transfusión, del 19 de junio de 2006.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

DECRETO:

Articulo l. Se crea la Red Nacional de Servicios de Sangre como el conjunto de servicios de
bancos de sangre y transfusión sanguínea del Sistema Nacional de Salud para garantizar la
calidad y seguridad de la sangre. sus componentes y derivados de manera eficiente, oportuna
y accesible en todo el territorio nacional.

Artículo 2. La Red Nacional de Servicios de Sangre está integrada por el Hemocentro
Nacional, los bancos de sangre públicos y privados -denominados nodos- y los servicios de
transfusión y organizaciones de donantes habilitados de acuerdo con la Ley núm. 42-01
General de Salud y su normativa complementaria.

Párrafo. Los servicios de transfusión con capacidad básica de almacenamiento se
denominarán centros periféricos y estarán adscritos a un banco de sangre de la Red Nacional
de Servicios de Sangre.

Artículo 3. La función principal de la Red Nacional de Servicios de Sangre es la articulación
de los servicios destinados a la promoción de la hemodonación, reclutamiento, captación,
selección y registro de donantes de sangre; extracción, conservación, tamizaje y
procesamiento de la sangre para la obtención de sus componentes y derivados; transfusión,
así como el almacenamiento, distribución, transporte de las unidades de sangre, sus
componentes y derivados, para suplir las necesidades requeridas en los establecimientos de
salud con fines terapéuticos.

Artículo 4. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) ejercerá las
siguientes funciones en lo que respecta a la Red Nacional de Servicios de Sangre:
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a) Categorizar y establecer la definición de funciones, localizaciones geográficas, relaciones
interregionales e interinstitucionales, el modelo de gestión y las estrategias operacionales
y financieras de los integrantes de la Red de Nacional de Servicios de Sangre de acuerdo
con el Modelo de Atención del Sistema Nacional de Salud.

b) Convocar a las instituciones de salud vinculadas a la hemoterapia, la calidad de la sangre
y la promoción de la donación a integrarse a la Red Nacional de Servicios de Sangre,
estableciendo los convenios y acuerdos necesarios para definir la participación y
responsabilidades de cada uno.

c) Realizar por lo menos cada cuatro años los estudios para la estimación de necesidades de
sangre, sus derivados y componentes en el Sistema Nacional de Salud.

d) Realizar por lo menos cada cuatro años la evaluación del impacto de la Red Nacional de
Servicios de Sangre en el Sistema Nacional de Salud, a través de la medición de
indicadores de costo efectividad, costo beneficio y satisfacción de usuarios.

Artículo 5. Se crea el Hemocentro Nacional. órgano desconcentrado del Ministerio de Salud
Pública y Asistencia Social (MISPAS), el cual será el eje central de la Red Nacional de
Servicios de Sangre y, por ende, fungirá como referencia nacional para la provisión de sangre
y sus derivados en la República Dominicana.

Párrafo. El titular del Hemocentro Nacional será un director designado mediante resolución
ministerial. quien estará bajo el control jerárquico directo del Ministro de Salud Pública y
Asistencia Social, de acuerdo con la normativa y documentos técnicos que regulen su
estructura organizativa y funcional.

Artículo 6. El Hemocentro Nacional tiene como objetivo primordial gestionar de manera
centralizada, cumpliendo elevados criterios de calidad, el procesamiento y distribución de
sangre, sus componentes y derivados a través de la Red Nacional de Servicios de Sangre. En
tal sentido, procurará:

a) Promover la donación, captación, selección, extracción, conservación, tamizaje,
procesamiento, almacenamiento, distribución y transporte de la sangre, sus componentes
y derivados con fines terapéuticos.

b) Satisfacer de forma oportuna y segura las necesidades de terapia transfusional de la
población.

c) Contribuir a optimizar los servicios de los bancos de sangre.
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Artículo 7. Para lograr sus objetivos, el Hemocentro Nacional:

a) Implementará un sistema centralizado, altamente especializado y avanzado en el
desarrollo tecnológico que contribuya a asegurar la calidad de los productos ofertados y
permita monitorear las localidades donde se requieren servicios de la Red Nacional de
Servicios de Sangre.

b) Fortalecerá la estrategia de economía de escala y, por ende, la disminución del costo en
la oferta. de servicios.

c) Facilitará el acceso al servicio de los nodos y centros periféricos de la Red Nacional de
Servicios de Sangre.

d) Articulará los ámbitos público y privado en el marco de la Red Nacional de Servicios de
Sangre.

Artículo 8. El Hemocentro Nacional tendrá a su cargo las siguientes funciones:

a) Coordinar la gestión operativa de la Red Nacional de Servicios de Sangre.

b) Actualizar sistemáticamente los datos sobre las necesidades y requerimientos de sangre
de la Red Nacional de Servicios de Sangre con base en la territorialidad, densidad
poblacional y optimización de recursos.

c) Promover y planificar la donación voluntaria y repetitiva de sangre por parte de la
población.

d) Programar y realizar las colectas de sangre necesarias para suplir la demanda en
coordinación con los servicios regionales de salud, las direcciones provinciales y las áreas
de salud correspondientes.

e) Realizar los procesos técnicos de almacenamiento!' fraccionamiento y tamizaje de la
sangre y sus derivados para atender las necesidades de los usuarios a nivel nacional.

f) Elaborar los procedimientos y protocolos de la Red Nacional de Servicios de Sangre para
el procesamiento, almacenamiento y distribución de sangre de manera segura y oportuna.

g) Actualizar y resguardar los registros de donantes y unidades recibidas, procesadas y
despachadas y reportarlo al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS).

h) Controlar la calidad de los procesos y servicios ofertados.

i) Ejercer sus responsabilidades como establecimiento de referencia de los bancos de sangre
de la Red Nacional de Servicios de Sangre y asesorarlos de manera técnica.
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j) Controlar los datos y estadísticas propios de los servicios de trasfusión y hemovigilancia
de la Red Nacional de Servicios de Sangre.

k) Participar en los comités hospitalarios de bioseguridad y en los programas de formación
en hemoterapia y hemovigilancia.

Artículo 9. Para recibir asesoría técnica en la materia, el Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social (MISPAS) integrará el Comité Consultivo de Medicina Transfusional de
la siguiente manera:

a) Con un representante del Servicio Nacional de Salud (SNS).

b) Con un representante de la Sociedad Dominicana de Hematología.

c) Con un representante de la Asociación Dominicana de Facultades y Escuelas de Medicina
(ADOFEM).

Párrafo. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) elaborará un
reglamento de funcionamiento del Comité Consultivo de Medicina Transfusional tomando
en cuenta lo siguiente:

a) El Comité Consultivo será coordinado por el director del Hemocentro Nacional.

b) El Comité Consultivo se reunirá ordinariamente cada cuatrimestre y extraordinariamente
cada vez que lo consideren pertinente el ministro de Salud Pública y Asistencia Social o
el director del Hemocentro Nacional.

Artículo 10. Para determinar la demanda de servicios de sangre en el territorio nacional y la
consecuente necesidad de incorporar nodos a la Red Nacional de Servicios de Sangre, el
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) basará su análisis en los siguientes
criterios:

a) Necesidad por región sanitaria.

b) Población de referencia.

c) Número de transfusiones realizadas de acuerdo con los datos del estudio de la estimación
de necesidades de sangre y sus componentes.

d) Número de donaciones.

e) Ubicación en centro hospitalario, con funciones de donación y transfusión.

f) Brecha entre donación y transfusión.
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g) Número de personas por banco de sangre.

h) Condiciones de acceso y movilidad geográficas.

Artículo 11. De acuerdo con la Ley núm. 123-15, que crea el Servicio Nacional de Salud
(SNS), del 16 de julio de 2015, se elaborarán e implementarán acuerdos y planes de trabajo
entre el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) y el Servicio Nacional de
Salud (SNS) con el propósito de establecer las condiciones de operatividad de los bancos de
sangre y servicios de transfusión y su correspondiente habilitación dentro de la Red Nacional
de Servicios de Sangre.

Párrafo. Los acuerdos y planes de trabajo deben establecer los medios y estrategias para
asegurar el cumplimiento de los siguientes criterios:

a) Incorporación de servicios de sangre a la Red Nacional de Servicios de Sangre.

b) Gestión de calidad.

c) Gestión de recursos humanos.

d) Formas y mecanismos para dotación de equipos, insumos y materiales.

e) Medición y evaluación de la satisfacción de usuarios.

f) Promoción de la donación voluntaria.

g) Establecimiento de horarios y formas de entrega de los servicios.

h) Procedimientos operativos de los servicios de sangre.

i) Sistema de monitoreo y evaluación de la calidad.

j) Evaluación del desempeño de los servicios de sangre.

k) Otros que se establezcan de acuerdo con las necesidades de la población.

Artículo 12. Con base en los criterios establecidos en artículo 10 de este decreto, y sin
detrimento de la incorporación de otros bancos de sangre tanto públicos como privados, el
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) determinará la incorporación a la
Red Nacional de Servicios de Sangre de los bancos de sangre que actualmente pertenecen a
la red pública de servicios de salud administrada por el Servicio Nacional de Salud (SNS) y
a la red de sanidad militar.
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Artículo 13. En caso de riesgo en el acceso a sangre de calidad en una demarcación en
particular, el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) apoyará al Servicio
Nacional de Salud (SNS) para la gestión del servicio de sangre que no cuente con las
condiciones mínimas requeridas hasta tanto se regularice la situación.

Artículo 14. Las áreas destinadas a operar como nodos dentro de la red pública estarán bajo
la responsabilidad del Hemocentro Nacional en condición de usufructuario bajo las
condiciones establecidas en los convenios de gestión correspondientes con el Servicio
Nacional de Salud (SNS) y sus instancias.

Párrafo. El mantenimiento de las áreas en planta física asignadas al Hemocentro Nacional
es responsabilidad del Servicio Nacional de Salud (SNS) y el correspondiente equipamiento
para la prestación de servicios es responsabilidad del Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social (MISPAS).

Artículo 15. Se dispone que al término de los dos primeros años de operación del
Hemocentro Nacional, los recursos humanos que prestan servicio en los bancos de sangre y
servicios de transfusión de la red pública sean traspasados al Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social (MISPAS).

Artículo 16. El financiamiento de la Red Nacional de Servicios de Sangre y el Hemocentro
Nacional provendrá de las siguientes fuentes:

a) Las asignaciones presupuestarias anuales del Gobierno central.
b) Los recursos captados a través de la seguridad social.
c) Los recursos generados a través de los servicios brindados.
d) Las donaciones recibidas.
e) Cualquier otra fuente legalmente establecida.

Párrafo I. De acuerdo con el artículo 108, Párrafo, de la Ley núm. 42-01 General de Salud,
el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) establecerá los costos por los
servicios de procesamiento y distribución provistos por el Hemocentro Nacional a los
servicios de salud y para todo el Sistema Nacional de Salud.

Párrafo II. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) debe procurar los
medios y recursos para que el Hemocentro Nacional opere con un sistema de gestión de
calidad que asegure el buen desempeño de sus procesos administrativos. clínicos y técnicos.

Párrafo III. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) será responsable
de gestionar las partidas presupuestarias necesarias para el inicio de las operaciones del
Hemocentro Nacional durante el año 2020.
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Artículo 17. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) tendrá un plazo
de seis (6) meses a partir de la publicación del presente decreto para revisar y actualizar la
reglamentación, normativa y política nacional de sangre relativa al funcionamiento y
operatividad de los bancos de sangre y servicios de transfusión de sangre en la República
Dominicana.

Artículo 18. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) tendrá un plazo
de seis (6) meses a partir de la publicación del presente decreto para presentar al Poder
Ejecutivo un anteproyecto de ley que declare la sangre con fines terapéuticos como bien
público de alta prioridad y regule la hemoterapia y hemovígilancia en el territorio nacional.

Artículo 19. El presente decreto deroga las siguientes disposiciones:

a) El Decreto núm. 349-04, que aprueba el Reglamento para la Habilitación y
Funcionamiento de Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión, del 20 de abril de 2004.

b) El Decreto núm. 250-06, que modifica los Artículos 7, 8, 9, 10, 11, 15, y 60 del
Reglamento para la Habilitación y Funcionamiento de Bancos de Sangre y Servicios de
Transfusión, del 19 de junio de 2006.

c) Cualquier otra disposición de igual o menor jerarquía que le sea contraria.

Artículo 20. Envíese al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) y al
Servicio Nacional de Salud (SNS) para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020), año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 217-20 dispone que la Dirección General de Emergencias Médicas, órgano
desconcentrado del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, queda
transformada en la Dirección de Emergencias Médicas, dirección de área dependiente
de la Dirección Central del Servicio Nacional de Salud. G. O. No. 10978 del 2 de julio
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 217-20
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CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 42-01. General de Salud. del 8 de marzo de 2001.
crea el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) como órgano rector del
sector salud. al tiempo que organiza dicho sector separando y especializando las funciones
de sus diversas dependencias.

CONSIDERANDO: Que el artículo 12 de la Ley núm. 42-01 atribuye al Ministerio de Salud
Pública y Asistencia Social (MISPAS) promover y desarrollar las estrategias de
descentralización, desconcentración y separación gradual de funciones. incluyendo las de
provisión de servicios. para acercarse progresivamente a individuos. familias y comunidades.

CONSIDERANDO: Que el artículo 5 del Decreto núm. 635-03, que aprueba el Reglamento
de Rectoría y Separación de Funciones Básicas del Sistema Nacional de Salud. delimita una
serie de funciones básicas del Sistema Nacional de Salud entre las que se encuentran. por un
lado, la función de rectoría, la cual corresponde al Ministerio de Salud Pública y Asistencia
Social (MISPAS), y, por el otro, la función de provisión de servicios, la cual, de acuerdo con
el artículo 11 del citado decreto, se realizará de forma separada de las demás funciones
básicas. para lo cual se descentralizará su gestión, administración y ejercicio.

CONSIDERANDO: Que, además de estas disposiciones organizativas particulares del
sector salud. el artículo 9 de la Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del
9 de agosto de 2012, establece que las leyes que creen entes y órganos administrativos
asegurarán la separación orgánica de las actividades de regulación y operación de los
servicios públicos.

CONSIDERANDO: Que este proceso de separación de funciones ordenado por la Ley núm.
42-0l, General de Salud, concretizado por el Reglamento de Rectoría y Separación de
Funciones Básicas del Sistema Nacional de Salud y complementado por la Ley núm. 247-12,
Orgánica de la Administración Pública, se ha ido realizando de manera paulatina a través de
una serie de disposiciones legales, reglamentarias y administrativas.

CONSIDERANDO: Que de estas disposiciones de transición orgánica y funcional es
particularmente relevante la Resolución núm. 000025 del Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social (MISPAS), refrendada por el Ministerio de Administración Pública (MAP),
que aprueba la estructura organizativa de transición del Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social (MISPAS), del 15 de septiembre de 2015, la cual reestructuró la Dirección
Nacional de Emergencias y Desastres, creada por el artículo 6 del Decreto núm. 213-09, que
establece el Reglamento para la Prevención, Mitigación y Respuesta ante Emergencias y
Desastres.

CONSIDERANDO: Que debido a esta restructuración, la Dirección Nacional de
Emergencias y Desastres quedó dividida. por un lado, en la Dirección de Gestión de Riesgos
y Atención a Desastres, dirección de área del Viceministerio de Salud Colectiva, y, por otro,
en la Dirección General de Emergencias Médicas, órgano desconcentrado del Ministerio de
Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS), con lo cual, si bien se acogió el mandato legal
de descentralización y desconcentración de funciones al que se ha hecho referencia, no se
llevó a cabo completamente la separación de las funciones básicas de rectoría y provisión de
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.

servicios del Sistema Nacional de Salud, toda vez que la Dirección General de Emergencias
Médicas se mantuvo como dependencia directa del Ministerio de Salud Pública y Asistencia
Social (MISPAS) cuando por su naturaleza prestacional debió pasar a formar parte del
Servicio Nacional de Salud (SNS).

CONSIDERANDO: Que el artículo 3 de la Ley núm. 123-15, que crea el Servicio Nacional
de Salud (SNS), del 16 de julio de 2015, creó la Dirección Central del Servicio Nacional de
Salud (SNS) como institución adscrita al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social
(MISPAS), al tiempo que le otorgó personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía
administrativa. financiera y técnica.

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Emergencias Médicas ha desempeñado
en la práctica un rol fundamental en el marco de los servicios brindados por el Sistema
Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, lo cual evidencia su carácter
operativo y a la vez hace oportuna su inclusión oficial entre las instituciones de respuesta de
dicho sistema.

CONSIDERANDO: Que el artículo 17 de la Ley núm. 184-17, que establece el Sistema
Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, del 24 de julio de 2017 contiene una
lista enunciativo de algunas de las instituciones que pueden fungir como instituciones de
respuesta, definiéndolas como aquellas que disponen de unidades y personal para responder
en ocasión de un llamado de auxilio tramitado por el Centro de Contacto del Sistema 9-1-l,
las cuales, según el artículo 22, numeral 8, de la referida ley, atenderán las situaciones de
emergencia de la naturaleza establecida en su ley de creación.

CONSIDERANDO: Que los numerales 1 y 4 del artículo 12 de la Ley núm. 247-12,
Orgánica de la Administración Pública, establecen que el presidente de la República es la
máxima autoridad rectora de la Administración Pública y en tal condición. posee
prerrogativas de regulación, dirección y control sobre la función administrativa y sobre los
entes y órganos que la ejercen, lo cual comprende la asignación de competencias. relaciones.
instancias y sistemas de coordinación que garanticen la complementariedad de las misiones
de los órganos administrativos de conformidad con la Constitución y la ley.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 1832, que instituye la Dirección General de Bienes Nacionales, del 3
de noviembre de 1948.

VISTA: La Ley núm. 41-08 de Función Pública y que crea la Secretaria de Estado de
Administración Pública, del 16 de enero de 2008.

VISTA: La Ley núm. 42-0l, General de Salud. del 8 de marzo de 2001.

VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de
2012.
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VISTA: La Ley núm. 123-15, que crea el Servicio Nacional de Salud (SNS). adscrito al
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS), del 16 de julio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 184-17, que establece el Sistema Nacional de Atención a Emergencias
y Seguridad 9-1-1, del 24 de julio de 2017.

VISTO: El Decreto núm. 635-03, que aprueba el Reglamento de Rectoría y Separación de
Funciones Básicas del Sistema Nacional de Salud, del 20 de junio de 2003.

VISTO: El Decreto núm. 213-09, que establece el Reglamento para la Prevención,
Mitigación y Respuesta ante Emergencias y Desastres, del 10 de marzo de 2009.

VISTO: El Decreto núm. 187-14, que dicta el Reglamento de Aplicación del Sistema
Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, del 30 de mayo de 2014.

VISTA: La Resolución núm. 000025 del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social
(MISPAS), refrendada por el Ministerio de Administración Pública (MAP) que aprueba la
estructura organizativa de transición del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social
(MISPAS), del 15 de septiembre de 2015, y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. La Dirección General de Emergencias Médicas, órgano desconcentrado del
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS), queda transformada en la
Dirección de Emergencias Médicas, dirección de área dependiente de la Dirección Central
del Servicio Nacional de Salud (SNS).

ARTÍCULO 2. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) traspasará a
la Dirección Central del Servicio Nacional de Salud (SNS) el personal. las partidas
presupuestarias y los bienes que correspondían a la Dirección General de Emergencias
Médicas, los cuales ahora corresponden a la Dirección de Emergencias Médicas. para lo cual
deberá coordinar con el Ministerio de Administración Pública (MAP), la Dirección General
de Presupuesto (DIGEPRES) y la Dirección General de Bienes Nacionales, respectivamente.

PÁRRAFO. Se instruye a estas instituciones prestar su cooperación para que lo que dispone
este artículo se lleve a cabo en un plazo no mayor de dos meses a partir de la publicación del
presente decreto.

ARTÍCULO 3. Se modifica el numeral 2 del artículo 21 del Decreto núm. 187-14, que dicta
el Reglamento de Aplicación del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad
9-1-1, del 30 de mayo de 2014, y de esta manera se sustituye como institución de la Red de
Respuesta Primaria al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) por la
Dirección Central del Servicio Nacional de Salud (SNS).
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ARTÍCULO 4. Se modifican las disposiciones que mencionan a la Dirección Nacional de
Emergencias y Desastres del Decreto núm. 213-09, que establece el Reglamento para la
Prevención, Mitigación y Respuesta ante Emergencias y Desastres, del 10 de marzo de 2009,
para que en lo adelante hagan referencia a la Dirección de Gestión de Riesgos y Atención a
Desastres, la cual permanece como una dirección de área del Viceministerio de Salud
Colectiva, en virtud de la Resolución núm. 000025 del Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social (MISPAS), refrendada por el Ministerio de Administración Pública (MAP),
que aprueba la estructura organizativa de transición del Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social (MISPAS), del 15 de septiembre de 2015.

ARTÍCULO 5. El presente decreto deroga toda disposición de igual o menor jerarquía que
le sea contraria.

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de la Presidencia. al Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social (MISPAS), a la Dirección Central del Servicio Nacional de Salud (SNS),
al Ministerio de Administración Pública (MAP), a la Dirección General de Presupuesto
(DIGEPRES) a la Dirección General de Bienes Nacionales, y a la Dirección Ejecutiva del
Sistema de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020), año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 218-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión del
Estado dominicano al servidor público señor Radhamés Martínez Aponte. G. O. No.
10978 del 2 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 218-20

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano al servidor público señor Radhamés Martínez Aponte, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-0153335-4, por un monto de ciento cincuenta y siete mil
quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$157,500.00) mensuales.

ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO: La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 219-20 que nombra a la señora Criseida Díaz Pérez, auxiliar del Consulado de
la República en Valencia, España. G. O. No. 10978 del 2 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 219-20
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Criseida Díaz Pérez queda designada auxiliar en el Consulado de
la República Dominicana en Valencia, España.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 220-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión del
Estado dominicano a la servidora pública Lucía Fernández. G. O. No. 10978 del 2 de
julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 220-20

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano a la servidora pública señora Lucía Fernández, titular de la cédula de identidad
y electoral núm. 001-0186711-7, por un monto de ochenta y siete mil quinientos pesos
dominicanos con 00/100 (RD$87,500.00) mensuales.
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ARTÍCULO 2. En caso de que la beneficiaria se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO: La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 221-20 que designa a la señora Heidy Vanessa Almonte Acosta de Cornelio,
vicecónsul de la República en Juana Méndez, Haití. G. O. No. 10978 del 2 de julio de
2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 221-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Heidy Vanessa Almonte Acosta de Cornelio queda designada
vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Juana Méndez, Haití, en sustitución
del señor Ramón Leonel Pérez Sánchez.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 222-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión del
Estado dominicano al señor Conrado Pericles Peguero Martínez. G. O. No. 10978 del 2
de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 222-20

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano al señor Conrado Pericles Peguero Martínez, titular de la cédula de identidad y
electoral núm. 001-0617761-1, por un monto de ciento cincuenta y siete mil quinientos pesos
dominicanos con 00/100 (RD$157,500.00) mensuales.

ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.
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ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO: La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 223-20 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte,
Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al excelentísimo señor
Christopher John Campbell, embajador extraordinario y plenipotenciario del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en la República Dominicana. G. O. No.
10978 del 2 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 223-20

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del excelentísimo señor Christopher John
Campbell, embajador extraordinario y plenipotenciario del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte en la República Dominicana.

VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan
Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que denomina
la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella”.
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OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y
Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al excelentísimo señor Christopher John
Campbell, embajador extraordinario y plenipotenciario del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte en la República Dominicana.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16)) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 224-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión del
Estado dominicano al servidor público Bolívar Radhamés Sánchez Veloz. G. O. No.
10978 del 2 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 224-20

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano al servidor público señor Bolívar Rhadamés Sánchez Veloz, titular de la cédula
de identidad y electoral núm. 001-0772195-3, por un monto de ciento cincuenta y siete mil
quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$157,500.00) mensuales.

ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO: La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 225-20 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte,
Sánchez y Mella, en el Grado Gran Cruz Placa de Plata, al excelentísimo señor Byung-
Yun Kim, embajador extraordinario y plenipotenciario de la República de Corea en la
República Dominicana. G. O. No. 10978 del 2 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

Número: 225-20
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CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del excelentísimo señor Byung-yun Kim,
embajador extraordinario y plenipotenciario de la República de Corea en la República
Dominicana.

VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan
Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que denomina
la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella”.

OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y
Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al excelentísimo señor Byung-yun Kim,
embajador extraordinario y plenipotenciario de la República de Corea en la República
Dominicana.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 226-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión del
Estado dominicano al señor Nehemia Canio Rodríguez Quezada. G. O. No. 10978 del 2
de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

Número: 226-20

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.
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VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano al señor Nehemía Canio Rodríguez Quezada, titular de la cédula de identidad y
electoral núm. 012-0004444-2, por un monto de setenta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$70,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO: La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 227-20 que declara de utilidad pública e interés social una porción de terreno
de 620.00 M2, dentro de la parcela No. 217 del D. C. No. 3, del municipio de Cabrera,
provincia María Trinidad Sánchez, para ser destinada a la terminación del acueducto
múltiple de dicho municipio. G. O. No. 10978 del 2 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

Número: 227-20

VISTA: La Ley núm. 5994, y sus modificaciones, que crea el Instituto Nacional de Aguas
Potables y Alcantarillados (INAPA), del 30 de julio de 19621 y su Reglamento.

VISTA: La Ley núm. 344, sobre Procedimiento de Expropiación, del 29 de julio de 1943, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo l. Se declara de utilidad pública e interés social, para ser destinado a la terminación
del Acueducto Múltiple del municipio Cabrera, una porción de terreno de 620.00 m2 dentro
del ámbito de la parcela núm. 217 del distrito catastral núm. 3 del municipio Cabrera,
provincia María Trinidad Sánchez, amparada en el certificado de título núm. 85-76, emitido
a favor del señor José Ramón Collado Racero por el registrador de títulos de Nagua.

Artículo 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el propietario del inmueble
afectado, pura su traspaso al Estado dominicano, el director ejecutivo del Instituto Nacional
de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) realizará lodos los actos, procedimientos y
recursos. tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo a las leyes, para obtener la
expropiación.

Artículo 3. La porción de terreno declarada de utilidad pública mediante el presente decreto,
será pagada con fondos provenientes del Instituto Nacional de Aguas Potables y
Alcantarillados (INAPA).

Artículo 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del indicado
inmueble, a través del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), a fin
de que de inmediato puedan iniciarse los trabajos para la terminación del Acueducto Múltiple
del municipio Cabrera, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por la ley.



-49-
_________________________________________________________________________

Artículo 5. Envíese al administrador general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado,
al Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) y al registrador de títulos
de Nagua, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 228-20 que eleva el monto de la pensión concedida por el Estado dominicano
al Dr. José Arturo Silié Ruiz. G. O. No. 10978 del 2 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

Número: 228-20

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTA: La Ley núm. 414-98, del 22 de agosto de 1998, que modifica el artículo 7 de la Ley
núm. 6907, del 13 de noviembre de 1962, sobre Organización del Cuerpo Médico de los
Hospitales.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de
Seguridad Social, y sus modificaciones y normas complementarias.

VISTA: La Ley núm. 41-08, del 16 de enero de 2008, sobre Función Pública.

VISTA: La Ley núm. 123-15, del 16 de enero de 2015, que crea el Servicio Nacional de
Salud.

VISTOS: Los decretos números 208-16, 209-16 y 210-16, del 23 de agosto de 2016, los
cuales conceden el beneficio de la jubilación y asignan una pensión del Estado dominicano
a servidores públicos del sector salud.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se eleva a la suma setenta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$70,000.00) mensuales, la pensión asignada por el Estado dominicano al Dr. José Arturo
Silié Ruiz, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0073692-5.

ARTÍCULO 2. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la fecha que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 229-20 que autoriza varias emisiones de sellos postales para el franqueo de las
correspondencias. G. O. No. 10978 del 2 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 229-20

VISTA: La Ley núm. 2461, del 18 de julio de 1950, sobre Especies Timbradas.
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VISTO: El oficio núm. MH-2020-011582, del 3 de junio de 2020, dirigido al presidente de
la República por el ministro de Hacienda, mediante el cual solicita la emisión de sellos
postales para el franqueo de las correspondencias.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se autoriza la emisión de sellos postales para el franqueo de las
correspondencias, de acuerdo con las disposiciones técnicas siguientes:

a) DENOMINACIÓN “Remembranzas de la Filatelia Dominicana”

Valores RD$15.00, RD$25.00, D$45.00 y RD$60.00

Cantidad 20,000 ejemplares en 4 diseños
5,000 cada uno (emisión ruleteada)

b) DENOMINACIÓN “Evolución Escudo Dominicano”

Valor RD$15.00 cada uno

Cantidad 46,000 ejemplares en 23 diseños diferentes

c) DENOMINACIÓN “250 Aniversario Natalicio Ludwig van
Beethoven”

Valor RD$250.00

Cantidad 20,000 ejemplares

d) DENOMINACIÓN “Bicentenario Natalicio Rosa Duarte y Diez”

Valor RD$60.00

Cantidad 20,000 ejemplares

e) DENOMINACIÓN “Piedra Nacional: Larimar”

Valor RD$20.00

Cantidad 20,000 ejemplares
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f) DENOMINACIÓN “Bicentenario Natalicio Théodore
Chassériau”

Valor RD$25.00 cada uno

Cantidad 25,000 ejemplares (5,000 bloques de 4 sellos
con valor de RD$25.00 cada uno)

ARTÍCULO 2. Los sellos postales referidos en el artículo precedente serán impresos bajo el
procedimiento offset multicolor.

ARTÍCULO 3. Para las indicadas emisiones se utilizará papel tropicalizado, engomado, de
56 gramos, sustancia 103 GM2.

ARTÍCULO 4. El tamaño de cada uno de los sellos postales a que se refiere el presente
decreto será determinado por la Comisión Oficial Filatélica.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, a la Tesorería Nacional, al Instituto
Postal Dominicano y a la Comisión Oficial Filatélica para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 230-20 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. No. 10978 del 2 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 230-20

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Artículo l. Se concede el beneficio de la incorporación a la· Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples de los Empleados del Hotel Be Live Punta Cana (COOP-BE-
LIVE), con su asiento en la carretera Cabeza de Toro, kilómetro 7, Bávaro, Punta Cana,
provincia La Altagracia, Republica Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en
asamblea general constitutiva celebrada el diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019).

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción y
Trabajo "Mujeres de Quisqueya" (COOPEMUQUIS), con su asiento en la calle Duarte,
número 10, sector Los Palmaritos, municipio Quisqueya, provincia San Pedro de Macorís
Republica Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva
celebrada el dos (2) de noviembre de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos
y Servicios Múltiples Crece (COOPECRECE), con su asiento en la avenida Padre Abreu
número 5, Ensanche La Hoz, provincia La Romana, Republica Dominicana y cuyos estatutos
fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintiuno (21) de marzo de
dos mil dieciocho (2018).

Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos
y Servicios Múltiples Turística del Este (COOPTDESTE), con su asiento en la carretera
Verón Punta Cana esquina avenida Barceló, edificio Plaza Velen, kilómetro 10, Punta Cana
provincia La Altagracia, Republica Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en
asamblea general constitutiva celebrada el dieciséis (16) de septiembre de dos mil dieciocho
(2018).

Artículo 5. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos
y Servicios Múltiples de los Pequeños y Medianos Empresarios del Cibao (COOPYMECI),
con su asiento en la carretera de Jacagua número 2, provincia Santiago, República
Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el diez (10) de julio de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 6. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Servicios
Múltiples de los Empleados del Hotel Collection Canoa (COOP·CANOA), con su asiento en
la Playa Dominicus 22000, municipio Bayahibe, provincia La Altagracia, Republica
Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019).

Artículo 7. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos
y Servicios Múltiples de Emprendedores y Profesionales del Este (COOPEMPROF), con su
asiento en la calle Pedro A. Lluberes, número 121, provincia La Romana, Republica
Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el trece (13) de junio de dos mil diecinueve (2019).



-54-
_________________________________________________________________________

Artículo 8. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito
y Servicios Múltiples de Fomento a las Mipymes de la Construcción y Afines (COOP-
FOMDOPYME), con su asiento en la avenida 27 de Febrero, casi esquina·Núñez de Cáceres,
número 442, 3er. nivel, Mirador Norte, Santo Domingo, República Dominicana y cuyos
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el dos (02) de mayo
de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 9. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos
de Estilistas y Salones de Belleza (COOPESABE), con su asiento en la calle Arturo Grullón,
número 8, Los Jardines Metropolitanos, provincia Santiago, Republica Dominicana y cuyos
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el doce (12) de marzo
de dos mil diecinueve (2019).

Artículo 10. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples y Promotores de la Finanza (COOPPROFINANZA), con su
asiento en la avenida 27 de Febrero número 34, plaza Miami 2, módulos 4 y 6, sector Las
Colinas, provincia Santiago, Republica Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en
asamblea general constitutiva celebrada el veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecisiete
(2017).

Artículo 11. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples de la Micro y Mediana Empresa (COOPMICRO), con su
asiento en la carretera Luperón, kilómetro 1 ½, (Master Plaza) modulo 110, Republica
Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el dos (2) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

Artículo 12. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); años
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 231-20 que que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan
ejercer sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10978 del 2
de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 231-20
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VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y sus
modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio de
Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, y
D, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Doctores en Medicina Cédula de identidad
y electoral:

1) RONALD NOLASCO JAVIER 095-0020716-3
2) LUIS RAMON ULLOA VILLAR 402-2207554-7
3) NICAULIZA VICENTE MELENDEZ 402-2157871-5
4) NATHALIE LYDIA SANTANA CRUZ 402-3921556-5
5) JENNIFER NICACIO MARTINEZ 023-0161590-8
6) JENNIFFER EVELYN SANCHEZ DIAZ 023-0135072-0
7) JOGEIRI CAROLINA NUÑEZ RIVERA 402-2259719-3
8) ALVARO LUIS SUAREZ NUÑEZ 402-2187324-9
9) OSCAR ANTONIO SANCHEZ OVALLES 402-2322872-3
10) JAHNNA BEATRIZ SANCHEZ BLANCO 047-0211564-5
11) SASHA MARGEL SEPULVEDA TEJADA 223-0112444-6
12) ARLENE VASQUEZ CEDEÑO 001-1901422-3
13) JUANA NATASHA FERREIRA PEÑA 034-0056298-3
14) VIRLENI YOCASTA PERALTA LORENZO 402-2123297-4
15) MARLA NAOMI MATEO DEL ROSARIO 402-2221805-5
16) DIANA CAROLINA SOLANO VIZCAINO 402-2237088-0
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17) YAQUIRIS VINICIA JOSE DE LA CRUZ 402-2265843-3
18) STEPHANIE REINOSO ROSARIO 054-0152514-1
19) MELBA ISABEL MARTINEZ NUÑEZ 402-2083856-5
20) CARLOS JAVIER PICHARDO DIAZ 402-2191061-1
21) YESENIA MERCEDES PEÑA POLANCO 031-0509811-9
22) LISBEL MARIA MIÑOSO RAMOS 402-2275611-2
23) EDISON EVARISTO PEGUERO SOSA 023-0168342-7
24) ANNY DEL PILAR MADERA ESCAÑO 402-2216978-7
25) MARLENY PAULINO ARACENA 136-0019713-4
26) KANIA MERCEDES GONZALEZ CORPORAN 010-0113287-5
27) CRISTOPHER CHANEL RODRIGUEZ LIRIANO 402-2246071-5
28) ERIDANIA REYES MEDINA 223-0028165-0
29) ARLENY GONZALEZ REYNA 031-0545518-6
30) ANEL SCARLET GITTE VENTURA 402-2016174-5
31) PEDRO MANUEL ROBLE REYES 059-0020825-6
32) WILKIANA CRISTINA RUMALDO REYES 151-0000706-9
33) RANNDY MANUEL GRULLON PARRA 402-2383178-1
34) RUBEN DARIO GARCIA PEÑA 047-0198350-6
35) CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ GARCIA 402-2376783-7
36) JOHANSY MARGARITA GOMEZ DURAN 402-2090187-6
37) MARISOL GARCIA GUZMAN 049-0083417-9
38) NAROLYN REYNOSO SANTANA 001-1905780-0
39) YOSDALY ELOINA GUANTE BAUTISTA 001-1835109-7
40) DARIEL GONZALEZ GARCIA 225-0004405-6
41) MISAEL GADIEL ROSA MERCEDES 402-2251917-1
42) JENNIFER GUTIERREZ HURTADO 223-0067210-6
43) EPIFANIO BOLIVAR GONZALEZ GERARDO 010-0094812-3
44) YESENIA REINOSO BELEN 049-0087793-9
45) JOHN ENMANUEL ROGERS RINCON 023-0156135-9
46) MARTHA ELENA RODRIGUEZ GARCIA 402-2119365-5
47) JOSEFINA ALTAGRACIA ROMERO LARA 003-0118902-3
48) ANA HILDA RODRIGUEZ JIMENEZ 031-0528240-8
49) AIDA VERENICE GUZMAN FLORIAN 402-2118773-1
50) JEFFRY CRISTOPHER GARCIA DE LOS SANTOS 054-0139469-6
51) DANILSA MARIA GARCIA ROQUE 402-2116801-2
52) MARIA ISABEL GUMBS SANCHEZ 402-2365710-3
53) ANA ADELAIDA GARCIA JIMENEZ 054-0132274-7
54) BETTY MASSIEL RODRIGUEZ DOÑE 229-0017355-4
55) LEONOR ESTHER RIVERA RIVERA 224-0063476-6
56) FRANUEL DE JESUS ROMAN RODRIGUEZ 040-0012685-6
57) ANNY BELKYS RODRIGUEZ LOPEZ 049-0088800-1
58) INES MARCIEL GOMEZ GOMEZ 034-0046497-4
59) LUISANEL GONZALEZ LUCIANO 223-0145797-8
60) BIANCA ESTEFANIA RODRIGUEZ NAVEO 031-0540793-0
61) GREICY GARCIA COCA 402-2418792-8
62) SAURYS GERVACIO RODRIGUEZ 048-0100299-1
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63) MASSIEL ROSARIO SAMBO 026-0144452-0
64) ELADIA REINOSO EVANGELISTA 402-2085863-9
65) INORCA RIVAS BELLIARD 073-0017153-0
66) MARIELY GONZALEZ SANCHEZ 402-2129601-1
67) KARYS ALTAGRACIA ROMAN ESPAILLAT 402-2171190-2
68) MERVIN GUZMAN BETANCES 056-0171529-4
69) GRECY HABISAY GARCIA SANCHEZ 402-2324998-4
70) YSMELDA RODRIGUEZ PICHARDO 402-2336622-6
71) ROSANNA DEYANIRA GRACESQUI CHAVEZ 402-2022463-4
72) MIGUEL ANGEL GARCIA VASQUEZ 402-2141741-9
73) FRANCIS ALBANELIS RODRIGUEZ ALVAREZ 402-2021064-1
74) CIRO EMMANUEL GARCIA LIZARDO 056-0179019-8
75) JENNIFER ISABEL RUIZ MATEO 402-2123557-1
76) GERALDY ANGELICA RIVAS RIVAS 402-2240038-0
77) VIRGINIA RODRIGUEZ MEJIA 402-2323413-5
78) AZIZEL MILANDY GARCIA ARAUJO 402-2445548-1
79) LISIANA ROMAN YAN 402-2439648-7
80) EROLIS MABEL RAMIREZ GARCIA 402-2074011-8
81) ILIANA MAYRELI RODRIGUEZ CENA 402-2188312-3
82) MARLA IVANNA GUERRERO RIVERA 402-2018105-7
83) MADELEIN GOMEZ MARIÑEZ 402-0076068-0
84) THOMAS MAHOMAR RAMIREZ SANTOS 402-2126674-1
85) REYMI ANTONIO GOMEZ GOMEZ 402-2068982-8
86) CAROLINA REYES SUGILIO 402-2179956-8
87) SHAMY JULISSA ROSARIO ROSA 402-2010385-3
88) SHAINY RAFAELINA RAMIREZ GONZALEZ 224-0050363-1
89) YOEL ROSARIO GERARDINO 047-0212131-2
90) FRANCISCO JABIEL RODRIGUEZ AGRAMONTE 126-0001995-9
91) ANGIE RAMIREZ HERNANDEZ 402-2596672-6
92) GLENYS OMELFI GOMEZ ROJAS 402-2212311-5
93) YOJAIRA ROSARIO ROSARIO 049-0084542-3
94) ARGELIS MIGUEL REYES PEÑA 041-0021268-9
95) YANEIRY LEYDY ROSARIO ROSARIO 402-2081882-3
96) LAUDYS GONZALEZ MERCEDES 402-2190493-7
97) LAURA MARIA RAMIREZ NUÑEZ 402-2325234-3
98) ALTICIA MATILDE RUIZ RIVERA 001-1791423-4
99) FABIA ESTHER GERONIMO VALDEZ 402-2245086-4
100) HILDA CAROLINA GUERRA MEJIA 001-1303840-0
101) ALBA MELISSA RODRIGUEZ BELLIARD 402-2303399-0
102) UZIEL RAMIREZ CALCAÑO 402-2119332-5
103) ISAURA ZARZUELA GUZMAN 402-2016862-5
104) WASCAR RUBEN SEGURA BAEZ 018-0070690-3
105) ANA MARIA CAMBERO CABRERA 402-2250449-6
106) IBEL IVETTE KARROSAWA RAMOS PIMENTEL 045-0019818-1
107) ESCARLIN GABRIEL MIRANDA 031-0526560-1
108) MABEL LETICIA PENZO MADE 223-0084283-2
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109) ROSA EMILIA LEON MIESES 224-0036886-0
110) ROSI ORQUIDIA SANCHEZ RAMIREZ 106-0006010-6
111) FRANKLIN VELAZQUEZ ACEVEDO 037-0114483-8
112) EBBERMY VASQUEZ VALDEZ 047-0211994-4
113) ELAINE AURELINA DIAZ BAUTISTA 402-2310943-6
114) SCAROLIN MENDOZA THEN 056-0176960-6
115) DANIELA PICHARDO SANCHEZ 402-2418855-3
116) ROSELVIN RAFAELA PAULINO OTAÑEZ 155-0005605-4
117) CRYSTAL MANCEBO NEPOMUCENO 402-2212337-0
118) DIGNO AUGUSTO PEREZ TAVERA 031-0537263-9
119) PAMELA ORLENY MENDEZ SANCHEZ 402-2007514-3
120) GERSON ABIMAEL MENDEZ FELIZ 402-2001614-7
121) ESTHER MELINA MARTINEZ ROSARIO 031-0521133-2
122) FRANCISCO JAVIER MOREL FRANCISCO 031-0515782-4
123) ANTHONY MANUEL MALDONADO JIMENEZ 402-2051604-7
124) MILKA ANDREINA PERALTA DE LOS SANTOS 224-0065239-6
125) KIARA MARIÑEZ HERNANDEZ 003-0120882-3
126) MICHAEL ANEUDY PRANDY FRIAS 402-2087558-3
127) STEFANY ENILDA PEÑA MERCADO 031-0497816-2
128) SAUL PEREZ TAVERA 031-0527677-2
129) ITZELL MATOS ESPINOSA 402-2412358-4
130) ALTAGRACIA MEJIA CONTRERAS DE YMBERT 155-0000758-6
131) BERTA YIRANDY MARTE CANELA 039-0024048-6
132) JEAN LUIS POLANCO RAMIREZ 402-2421259-3
133) MARIELY MARTINEZ MARTINEZ 402-2355431-8
134) MADELIN CHANEL MEJIA ESPINAL 402-2360835-3
135) DEIVY ANTONIO PEÑA DIAZ 402-2112778-6
136) RAYDENNIS ALEXANDRA MORY GUILAMO 225-0038242-3
137) CIPRELLI MILAGROS MARRERO GAUTIER 402-2185772-1
138) CONNY MASIEL PEGUERO GARCIA 402-2337159-8
139) PAMELA ALTAGRACIA PEÑA HENRIQUEZ 402-2245608-5
140) ROSANNA POLANCO MEJIA 064-0029398-8
141) JACKSON BASILIO PEREZ GARCIA 011-0037355-2
142) SOLANGER ALTAGRACIA MAZARA RODRIGUEZ 402-2318265-6
143) VANESSA KATIUSKA MATOS REYES 402-2195787-7
144) ZEHIDY NINOSKA PORTORREAL DE JESUS 026-0145220-0
145) EMMANUEL ARISMENDY MORALES RIVERA 081-0013032-0
146) DORIS ALBANIA MANZUETA MARTINEZ 402-2053652-4
147) MARLENE DEL CARMEN PAULINO GARCIA 402-2114492-2
148) LIGIANMY MAIEL PICHARDO RODRIGUEZ 031-0559763-1
149) YICELI ERCILIA MARTINEZ ALONSO 032-0037864-8
150) NELSYS LISSETTE MATEO VALDEZ 001-1928835-5
151) ROQUI VALENTIN PAYANO CASTILLO 047-0174716-6
152) EMERY JUANIBEL PACHECO PEREZ 402-2185894-3
153) SARAH MARRERO HERNANDEZ 402-2117728-6
154) DALISSA PICHARDO NUÑEZ 402-2253483-2
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155) YURI EDILI MARICHAL RIVAS 402-2195895-8
156) CARLOS RAFAEL POLANCO DE SOTO 023-0115798-4
157) SONNIA MONTERO BERIGUETE 001-1607932-8
158) JUAN MANZUETA HEREDIA 005-0040142-7
159) JENNIFER AIMEE POLANCO PEREZ 402-2373523-0
160) MASSIEL DEYIRAYMI MUÑOZ CASTAÑOS 402-2112509-5
161) ROSMIL FRANCHESCA VASQUEZ GIL 402-2345092-1
162) ROSINA ALEJANDRA VENTURA MEJIA 402-2061300-0
163) OLIVER SANTANA MOTA 402-2160985-8
164) MAGDOLIN VIZCAINO HEREDIA 139-0000417-0
165) RANDY PAUL MOTA MARTINEZ 025-0049007-9
166) ALEXIS JOAN POLANCO MC-CABE 402-2440636-9
167) JANISHA MEJIA HERRERA 056-0171354-7
168) ABRAHAM MENDEZ ENCARNACION 018-0050086-8
169) MERALI MARTINEZ HERRERA 402-2121304-0
170) ANDREA MERCEDES POLANCO SUERO 047-0211871-4
171) MAYERINE PEÑA CORNIEL 402-2168106-3
172) MADELYN FERNANDA MONTERO ROSARIO 012-0119228-1
173) MICHELLE POLONIO OBREGON 402-2266111-4
174) ROSALIA PUELLO ALMONTE 224-0019215-3
175) HEIDY LISBETH PEREZ TAVAREZ 031-0483842-4
176) RUTH MARIA MARTINEZ MORILLO 001-1258983-3
177) YERICA RACHIELL PALACIOS CORREA 402-2436789-2
178) KEYLA ESTHER MEJIA DE LOS SANTOS 402-2226352-3
179) YENIFER MEDRANO DE LEON 010-0117281-4
180) DIEGO JOSE POLANCO PUMAROL 402-2211269-6
181) SCARLLEN MIGUELINA PEREZ ORTIZ 402-2211725-7
182) CYNTHIA PATRICIA MEREJO RAMIREZ 402-2452157-1
183) JENNY ALTAGRACIA PICHARDO CAMILO 055-0036004-4
184) JAMILLY DEJANEIRA PEÑA DIAZ 402-2028400-0
185) MARTHA MELISSA POLANCO HERNANDEZ 402-2015470-8
186) ALFREDO ERNESTO MARTINEZ BONILLA 037-0123033-0
187) AUDIA NELLY PEREZ MIGUEL 402-2425338-1
188) ROMY MARITH POLANCO MALENA 402-2073703-1
189) YAINGRI MONTERO VICENTE 031-0498446-7
190) DENILSA ALTAGRACIA MATEO PEÑA 031-0541662-6
191) EDITH GABRIELA MATEO TAVERAS 402-2087344-8
192) JOANNA JULISSA MOREY GOMEZ 001-1893056-9
193) HECTOR JOSE PUELLO MATEO 402-2425322-5
194) SURALMY JORLET MONI REYES 028-0107536-3
195) MARIANNYS MONTERO RODRIGUEZ 402-2070714-1
196) RADELKY MARIA DE LOS ANGELES MEDINA TORIBIO 402-2412696-7
197) JOSE RAFAEL MARTINEZ TORRES 155-0004220-3
198) RAYMER DIONISIO MARTINEZ MARTINEZ 402-2335863-7
199) PERLA MARIEL TORRES GOMEZ 402-2438542-3
200) MARIA ALEJANDRA BRITO RIJO 037-0114779-9
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201) LEANDRY GERUDY CASTRO CUEVAS 001-1484799-9
202) GERLYN TERESA VICENTE OVALLE 402-2280320-3
203) MIRSI PATRICIA PEÑALO VASSALLO 402-2182121-4
204) SARAH ELIZABETH ALMONTE POLANCO 037-0123084-3
205) SIONEIRIS MOLINA BATISTA 037-0113410-2
206) SUSANA CAROLINA VERAS VARGAS 001-1772596-0
207) JEANCARLOS ODALIS FIALLO DE LEON 402-2269734-0
208) YODEILY GOMEZ RAMIREZ 025-0051529-7
209) FATIMA MERCEDES CIRIACO 402-2337301-6
210) AWILDA PINALES SORIANO 005-0047915-9
211) KAREN BELLO LLINAS 001-1898998-7
212) GISSEL DEL CARMEN FERNANDEZ COLON 402-2323914-2
213) DARISSA PEGUERO DOROTEO 402-2332617-0
214) CHRISTY DAYANA MATOS LIRIANO 402-2432706-0
215) RAYMER EMMANUEL PEREZ 073-0018423-6
216) CARLA MARQUEZ FIGUEREO 011-0044760-4
217) AUDRY VIVIANA CONTRERAS GOMEZ 402-2305402-0
218) MISHELL MASSIEL MICHEL RAMIREZ 093-0065369-9
219) CARLOS MANUEL LORA ESCOBOZA 054-0148930-6
220) ALEJANDRA JACINTO MATEO 402-2022682-9
221) ASHLEY A. JOAQUIN SANTOS 402-2172240-4
222) CLARA INES REYES ORTIZ 012-0116425-6
223) CARL JOSEPH 224-0042658-5
224) IVANNA CAROLINA BAEZ PERALTA 001-1856964-9
225) DELIO ALEJANDRO MALDONADO LAVANDIER 402-2151063-5
226) ERICA AGUSTINA REYES 046-0037222-3
227) RAYMUNDO DE JESUS BURGOS 056-0176462-3
228) WIDNY VERONICA DIAZ ROBLES 402-2254344-5
229) ABIGAIL HERRERA MATIAS 402-2158058-8
230) NATALY MARGARITA NUÑEZ HERNANDEZ 402-2308068-6
231) MELISA VILLEGAS FIGUEROA 402-2255618-1
232) DANGER RAFAELIN JIMENEZ HEREDIA 020-0017025-4
233) JULIA YANETH VARGAS MENDEZ 402-2166479-6
234) ELIOT NICARLIS SILVA PEÑA 402-2052161-7
235) ELVIS JOSE SANTOS YNFANTE 056-0170338-1
236) LUIS JOSE HERRERA REYES 402-2302140-9
237) ANA ESTEFANI HERNANDEZ LORA 223-0131550-7
238) LOIDA EUNICE SARMIENTO OVALLES 224-0047126-8
239) ISIDRO MOISES VELOZ CAMACHO 402-2317546-0
240) MARIELA LISBETH SUAZO CASTILLO 402-2216078-6
241) NORKEYA MARCEL HEREDIA PERDOMO 224-0049215-7
242) BERNARDA LISVETH SOSA CARABALLO 402-2061093-1
243) ROSSY MARLENY SANCHEZ ORTEGA 001-1921540-8
244) ANDREYNA JOAQUIN FEDERICO 402-0048975-1
245) FRANY MARIA SOSA RIVAS 402-2474369-6
246) LAURA STEPHANIE JIMENEZ GUERRERO 402-2201576-6
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247) JAIRO ISAAC NUÑEZ TOLENTINO 402-2316048-8
248) ANA KAREN SANDOVAL GARCIA 402-2176707-8
249) YOHANNA VARGAS SANCHEZ 011-0035083-2
250) ERNESTO RAFAEL LOPEZ CASTILLO 001-1927205-2
251) MILTON ISAAC SANCHEZ ACOSTA 402-2275941-3
252) YULI JAVIER TAMAREZ 012-0119877-5
253) LIZ SANNY VENILDA LANFRANCO 049-0084159-6
254) YUNIOR AMADO SOSA ABREU 402-2379458-3
255) KEYLA SURIEL NICODEMO 048-0098214-4
256) ELIANNYS CAROLINA ULLOA ALMONTE 402-2074814-5
257) LEIDY LAURA SANTANA OGANDO 001-1481303-3
258) PAOLA JOSEFINA SANTANA PERALTA 402-2189869-1
259) JULIA NUÑEZ MEJIA 001-0341830-7
260) ASTRI IDALYN JORGE 096-0031141-0
261) SOLAIRY INMACULADA HERRERA PICHARDO 402-2449931-5
262) ROSA ANAMAXIRA SANCHEZ REYES 034-0051079-2
263) IRIS DANILDA SUAZO TEJEDA 001-1875751-7
264) IRMA KARINA SORIANO ALCANTARA 402-2477913-8
265) DICHIAURIS JAVIER NATERA 402-2401610-1
266) DERMILAURA SANTOS PEREZ 031-0562223-1
267) MIRIAN NAIROBY SILVESTRE DE LA ROSA 402-2445766-9
268) MIGUEL ALEXANDER VASQUEZ ARISTY 402-2266693-1
269) WALTER JOSE STROFER GARRIDO 402-2177988-3
270) JOSEPH ARYSTIDE SAINT- JULIEN JEAN 031-0553880-9
271) KIRSE ESTHEFFANIA SANCHEZ TORRES 054-0139476-1
272) MARIA LORAYNI MORAN PARRA 223-0121855-2
273) MARIELY FRANCISCA MATA DE LA CRUZ 402-2273139-6
274) DARIELA MARMOLEJOS MONTILLA 229-0016242-5
275) ADRIAN VIRGILIO VASQUEZ ABREU 402-2322894-7
276) JUANA CONCEPCION MAÑON ABAD 058-0033238-8
277) ANGEL VIRGILIO MONTAS ORTEGA 402-2064851-9
278) JORGE VLASDIMIR VILLAR FERNANDEZ 037-0119106-0
279) MARLENY MARIÑEZ DE LEON 115-0001894-7
280) PAOLA NICOLD ROJAS JEREZ 402-2151464-5
281) DANIA PEGUERO LOPEZ 402-2082918-4
282) KIRIA JOSEFINA REYES ROMAN 079-0014765-8
283) RUTH ESTHER NUÑEZ HERNANDEZ 056-0166391-6
284) PAMELA NICOLE ALMANZAR UREÑA 402-2397017-5
285) RAIDELINA CUEVAS SEGURA 020-0015287-2
286) MAIKOL XAVIER SOTO NUÑEZ 402-2008832-8
287) AIDE JOSEFINA GUERRA GOMEZ 031-0545233-2
288) LETTICIA DEL CARMEN JESUS 056-0170959-4
289) DIANA CAROLINA HERRERA FIGARI 402-2183968-7
290) NELSIN DEL CARMEN RODRIGUEZ LUCIANO 402-2341123-8
291) LUCERO CELESTE CORDERO PEÑA 402-2139347-9
292) DIONI NATHANAEL HERNANDEZ ABREU 402-2091345-9
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293) MARIA STEPHANIE SALVADOR HERRERA 402-2284273-0
294) GABRIELA ALEXANDRA HERNANDEZ SANCHEZ 402-2312170-4
295) KERY JOUSSETT SANCHEZ ALVAREZ 402-2345944-3
296) LUZ DEL ALBA VENTURA CRUZ 402-2422670-0
297) PAMELA MASSIEL VALLEJO TORRES 402-2042593-4
298) GUILLERMO JOSE VELOZ CAMACHO 402-2233057-9
299) NARCISO WERBER  SANTOS DE LOS SANTOS 225-0054153-1
300) ANN MOSERRAT SALVADOR PION 402-2502476-5
301) ADRIANA GLORIBET SANTANA MARTINEZ 402-2324534-7
302) ELVA YARITZA SANCHEZ SANCHEZ 402-2256090-2
303) YEILIN LICELOT JAVIER ROJAS 402-2077662-5
304) LUIS ADOLFO SANTOS MUÑOZ 402-2405631-3
305) YANDRI ALTAGRACIA VALENZUELA SANTOS 402-2099296-6
306) NELSON EDUARDO SANCHEZ RODRIGUEZ 402-2443889-1
307) MARIELA HERNANDEZ GUZMAN 402-2177421-5
308) AIMERIS NATALIA SANTOS PEREZ 402-0073203-6
309) ARLENNE SANCHEZ MARTINEZ 026-0129013-9
310) MICHELL YULISSA JIMENEZ 225-0069567-5
311) DENISSE PALOMA SANTANA DEL ROSARIO 026-0146242-3
312) MARIO ALBERTO ABREU CRUZ 402-2122089-6
313) STEPHANIE LEONOR TEJADA MATEO 402-2180263-6
314) BIANCA NICOLE RADTKE MARTINEZ 037-0116013-1
315) JULIANDY CASTILLO BETANCES 402-2039168-0
316) DARIO ANTONIO NIN AQUINO 402-2126290-6
317) CAROL ESTEPHANIE BOTTIER SEVERINO 402-2408584-1
318) VIANKA MIGUELINA RODRIGUEZ DIAZ 031-0503768-7
319) LIRIAM ROSSELL LEBRON TAPIA 402-2194438-8
320) ESCARLIH YUDDIT TAVAREZ PERDOMO 225-0059902-6
321) GIOMAR LOPEZ GARCIA 402-2017588-5
322) ANGIE MIGUELINA SANTANA GOMEZ 402-2493118-4
323) ELCIDO MENCIA DE JESUS MERCEDES RODRIGUEZ 402-2317257-4
324) FRANCISCO ALBERTO MOLINA ROSARIO 402-2426247-3
325) KATHERINE MIGUELINA CRUZ PEÑA 402-2225607-1
326) PAMELA ELIZABETH DE LA CRUZ GERMAN 402-2232451-5
327) ADELYS LOPEZ FERREIRAS 054-0153079-4
328) DESTER EMMANUEL RIVERA TEJEDA 402-2333304-4
329) REGINALD CARRENARD 402-2557085-8
330) UNIBE MORETA CUEVAS 402-2387047-4
331) TOMAS POTTER REYES 065-0033130-8
332) ANDRIS NAIOMI GUZMAN RAMIREZ 010-0115504-1
333) ROSA ANGELICA PEREYRA PIMENTEL 223-0000234-6
334) WALKIRIA ALEXANDRA DICLO BAUTISTA 223-0143202-1
335) DYAN JOEL SIERRA RODRIGUEZ 402-2210559-1
336) MAXIMO NICOLAS DESIR 026-0072444-3
337) YHOMIRA CELESTE MONTAÑO DELGADO 402-2303187-9
338) ROBIN COLLADO PEREZ 047-0212220-3
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339) GLORIA ESTHER JIMENEZ OLEA 065-0032847-8
340) ELI ENMANUEL MEDA RODRIGUEZ 228-0003835-2
341) JOSE FRANCISCO BARRETO CABELLO 402-3808000-2

B) Licenciadas en Enfermería Cédula de identidad
y electoral:

1) MARLENY BAUSTISTA LORENZO 104-0025755-5
2) MAGALY MENDEZ EVANGELISTA 155-0000526-7

C) Licenciada en Psicología mención Clínica, LAURY PATRICIA MARTINEZ
BELEN, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0109150-4.

D) Licenciadas/ Licenciados en Psicología Cédula de identidad
y electoral:

1) YAHAYRA JENESARET RODRIGUEZ TEJADA 001-1649771-0
2) JAROLIN MIGUEL ROMAN MATEO 010-0119882-7
3) ESTEFANY MARIA ARREDONDO AMARO 001-1807430-1
4) KARLA MAGERLINE VERAS HERRERA 001-1927452-0
5) YOMARA CABRERA SARITA 038-0018895-9
6) PENELOPE FLORIAN VARGAS 402-2248792-4
7) ARIELA MARIA CUESTA GONZALEZ 093-0073640-3
8) GREISY MARIA CASTRO JIMENEZ 057-0017614-1
9) LOREYLEE MAXCIALLE VILLAR CABRERA 402-2592546-6
10) MARIA JESUS RODRIGUEZ GONZALEZ 402-0064368-8
11) ENMA DE LOS ANGELES HICIANO 001-0382486-8
12) ALEXANDER AUGUSTO MUÑOZ QUEZADA 402-2348961-4
13) YUDELKA RAFAELINA MUÑOZ NUÑEZ 031-0439572-2
14) KATHERY MERCEDES ROSARIO COLON 031-0462483-2
15) JOSE LUIS QUEZADA MARTINEZ 001-1244574-7
16) CHANTALLE OFELIA COROMINAS CRUZ 402-2190934-0
17) LUZ MARIA SIRENA CASTRO 001-1742100-8
18) YRAMMI NOELIA BRITO DE LA CRUZ 402-1007221-7
19) NICOLE NEUMANN BONNELLY 031-0525989-3
20) ROSA EMILIA ALEJANDRO BAEZ DE LUGO 047-0092269-5
21) AMALIA MATILDE MARTINEZ BONILLA 402-2435498-1
22) JOHANNY ALTAGRACIA MIRABAL DE JESUS 402-2177731-7
23) JULIA RODRIGUEZ CORNELIO 047-0094647-0
24) YAFREISY YOANNY VALERIO DE LOS SANTOS 073-0017975-6
25) RUBY AGUIRREZ RUMALDO 033-0041339-4
26) LUZ DEL ALBA EUNICE VARGAS UCETA 031-0495527-7
27) NAILETTE IVONNE RODRIGUEZ FERNANDEZ 031-0510472-7
28) CRISTAL TERESA TORIBIO ALMANZAR 402-2585670-3



-64-
_________________________________________________________________________

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, al Ministerio
de Educación y al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 232-20 que designa a la señora Perla Maxiel Forchue Liriano, auxiliar del
Consulado de la República Dominicana en Boston, Massachusetts, Estados Unidos de
América. G. O. No. 10978 del 2 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 232-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. La señora Perla Maxiel Forchue Liriano queda designada auxiliar en el
Consulado de la República Dominicana en Boston, Massachussetts, Estados Unidos de
América.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 233-20 que nombra al señor Nadin Miguel Bezi Nicasio, viceministro de
Análisis Económico y Social del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. G.
O. No. 10978 del 2 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 233-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El señor Nadin Miguel Bezi Nicasio queda designado viceministro de
Análisis Económico y Social del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo en
sustitución del señor Pascual Valenzuela Marranzini, renunciante.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 234-20 que designa al señor Luis Alberto Peláez Andino, vicecónsul de la
República Dominicana en Cabo Haitiano, Haití. Deroga el artículo 2 del Dec. No. 53-
20. G. O. No. 10978 del 2 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 234-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. El señor Luis Alberto Peláez Andino queda designado vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Cabo Haitiano, Haití.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm.53-20 del 24 de enero de
2020.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 235-20 que dispone la suspensión de las actividades en los planteles del sistema
educativo universitario y preuniversitario los días viernes 3, sábado 4 y domingo 5 de
julio del año en curso. G. O. No. 10978 del 2 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 235-20

CONSIDERANDO: Que el domingo 5 de julio del año en curso se celebrarán las elecciones
extraordinarias generales presidenciales, congresuales y de representantes ante parlamentos
internacionales, organizadas y dirigidas por la Junta Central Electoral conforme a los
artículos 209 y 212 de la Constitución de la República y las disposiciones de la Ley núm. 15-
19, Orgánica del Régimen Electoral, del 18 de febrero de 2019.

VISTA: La comunicación del presidente de la Junta Central Electoral, del 9 de junio de 2020,
mediante la cual solicita al Poder Ejecutivo la adopción de medidas que garanticen el apoyo
de las instituciones públicas a este órgano para la realización de las referidas elecciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTICULO 1. Se dispone la suspensión de las actividades en los planteles del sistema
educativo universitario y preuniversitario los días viernes 3, sábado 4 y domingo 5 de julio
del año en curso.

ARTÍCULO 2. Se dispone que el Ministerio de Educación ponga al servicio de la Junta
Central Electoral los planteles escolares que esta requiera para la instalación de los recintos
electorales a partir de las 8:00 a.m. del viernes 3 al domingo 5 de julio.

ARTÍCULO 3. Se dispone que del viernes 3 al domingo 5 de julio las instituciones de la
Administración Pública pongan al servicio de la Junta Central Electoral los vehículos que
esta requiera para la celebración de las elecciones extraordinarias generales presidenciales,
congresuales y de representantes ante parlamentos internacionales.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Educación (MINERD) y al Ministerio
Administrativo de la Presidencia para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 236-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales
del Estado dominicano a varios servidores públicos. G. O. No. 10978 del 2 de julio de
2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 236-20

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.
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VISTOS: Los oficios números 1151, 1957 y 1991, del 3 de marzo y del 9 y 10 de junio de
2020, respectivamente, dirigidos al presidente de la República por el Director General de
Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda, donde solicita las pensiones para
empleados del Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS).

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del
Estado dominicano a los siguientes servidores públicos del Instituto Dominicano de Seguros
Sociales (IDSS):

Núm. Nombres Apellidos Cédula
Monto
RD$

1 AGUASANTA MEJÍA 025-0005310-9 11,550.00

2 ALCIBIADES SANTOS 001-0402499-7 11,550.00

3 ALEJANDRO SANCHEZ FELIZ 001-0212912-9 11,550.00

4 ALEJANDRO RODRIGUEZ 001-0135653-3 11,550.00

5 ALTAGRACIA ICELA PEGUERO CARMONA 001-0402425-2 48,356.00

6 AMARILIS THEN PAULINO 001-0017127-1 96,906.69

7 ANA FRANCISCA MEDINA 001-0713093-2 21,043.12

8 ANA HILDA GERMAN CABRERA 071-0008788-6 11,550.00

9 ÁNGELA ALTAGRACIA GARCIA 001-0623115-2 11,550.00

10 ANGELA DIVINA RODRIGUEZ 001-0057705-5 48,806.93

11 ANGELA MARIA VALDEZ GOMEZ 093-0002694-6 17,665.90

12 ANTONIO CRUZ REYES 001-0106131-5 14,610.40

13 APOLINAR ALCANTARA SUERO 001-0208124-7 11,550.00

14 AQUILINO SANTOS OZUNA 001-0052485-9 16,758.00

15 ARISMENDY FROILAN MERCADO CRUZ 001-0859397-1 22,835.40

16 BETHANIA MAGALY MARIANO DEL ROSARIO 001-0335877-6 30,975.00

17 CACILDA MORA LUCIANO CESPEDES 001-0552131-4 55,300.00

18 CARLIXTO TINEO ROSARIO 001-0942295-6 11,550.00

19 CARLOS JOSE CARABALLO ESCALANTE 001-0442996-4 14,610.40

20 CARMEN ANDREA FANDUIZ VIDAL 001-0559107-7 37,892.40

21 CARMEN LUISA RAMIREZ 001-0189876-5 40,411.00

22 CECILIA MERCEDES SANTANA DE RIJO 026-0019039-7 77,345.80

23 CESAR ANTONIO SOTO 001-0355482-0 14,610.40

24 CIPRIANO ANTONIO HERRERA PAULINO 001-0107336-9 10,780.00

25 CIRIACO ALTAGRACIA MULLIX 065-0013347-2 11,550.00

26 CLARA LUZ DEL ROSARIO MELLA 001-0182472-0 13,860.00

27 CRUCITA FIGUEREO 001-0434048-4 14,875.00
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28 DAYSI OLIVERO FELIZ 001-0836926-5 11,550.00

29 DEISI FRANCISCA RIJO GUZMAN 001-1068574-0 11,550.00

30 DOLORES OFELIA PEREZ ARIZA 001-0276362-0 71,535.93

31 EDES RAMON FRANCISCO FLORIMON PÉREZ 060-0000977-6 27,825.00

32 EDUARDO MONTERO MONTERO 001-0521242-7 14,610.40

33 ESPIRIDION DE LA ROSA SOLIS 001-0051096-5 21,296.80

34 ETANISLAO HERASME DIAZ 001-0357743-3 11,550.00

35 EUFEMIA MARIA SILVERIO 001-0840554-9 14,311.50

36 FABIA PEGUERO 001-0235476-8 21,868.00

37 FATIMA DEL ROSARIO SUAZO RAMIREZ 001-0949061-5 19,860.40

38 FRANCISCO MATOS CUEVAS 001-0762759-8 14,610.40

39 FRANCISCO ANTONIO DOMINGUEZ DE LA ROSA 001-0824277-7 12,910.10

40 FRANCISCO ANTONIO RODRIGUEZ RUIZ 047-0066228-3 11,550.00

41 FREDDY ALBERTO LLULIZ 001-0562518-0 22,050.00

42 FRESOLINA SANTANA CORDERO 001-0625966-6 13,741.00

43 GEORGINA RESTITUYO MERCEDES 001-0225755-7 11,550.00

44 GLADYS ASUNCIÓN CAPELLAN 001-0791395-6 16,450.00

45 GLADYS MARIA GUERRERO COFRESI 001-0462430-9 52,020.50

46 GLEDIS MARIA MANZANO DE GRACIA 026-0039996-4 53,778.20

47 GREGORIA CABRERA 001-0501357-7 14,828.80

48
GRICELDA DE LOS
ANGELES SUBERVI SALCEDO 001-0801912-6 24,756.20

49 GUADALUPE
VASQUEZ DE LOS
SANTOS 001-0289365-8 11,550.00

50 HECTOR ANTONIO PAULINO CASTRO 001-0883653-7 14,610.40

51 HECTOR JULIO PRANDI AQUINO 002-0013328-8 53,778.20

52 HECTOR RADHAMES ACEVEDO 001-0382941-2 11,550.00

53 HECTOR RAFAEL RODRIGUEZ LUNA 001-0446870-7 14,610.40

54 HERMINIA ALTAGRACIA PÉREZ MOYA 001-0790082-1 11,550.00

55 HINGINIA CIPRIAN 001-0247181-0 32,609.50

56 IGNACIA MARTÍNEZ 001-1071980-4 11,550.00

57 IVONNE ALTAGRACIA SOTO GRULLÓN 001-0142128-7 102,487.00

58 JORGE DEL CARMEN LUNA CASTILLO 001-0745839-0 126,000.00

59 JOSÉ DE LA CRUZ PÉREZ 001-0481672-3 16,371.60

60 JOSE ARMANDO HAMINTON GONZALEZ 001-0431493-5 48,510.70

61 JOSÉ DARIO GARCIA BRIOSO 093-0015298-1 11,550.00

62 JOSÉ GUILLERMO MARTINEZ ALMONTE 001-1182291-2 11,550.00

63 JOSÉ JACINTO GUZMÁN ALMANZAR 001-0844233-6 11,550.00

64 JOSÉ MODESTO ASENCIO CABRERA 001-0207016-6 16,117.50

65 JOSÉ RAMÓN ARIAS MEJÍA 001-0717706-5 11,550.00

66 JOSEFA DILIA MONTE DE OCA 021-0002283-5 69,472.20

67 JOSEFINA HERNÁNDEZ DÍAZ 001-0255456-5 16,782.50
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68 JOVANNY LEOPOLDO ALIX VERGAL 001-0461710-5 11,550.00

69 JUAN MARTE 001-0911840-6 11,550.00

70 JUAN DE LEON POZO 001-0161746-2 11,550.00

71 JUAN MARQUEZ JAVIER 001-1059732-5 11,550.00

72 JUANA SANTANA 023-0072541-9 18,676.70

73 JUANA MARTE FIGUEROA 001-0305517-4 11,550.00

74 JUANA MARIA BERAS LEYBA 001-0977291-3 13,090.00

75 JUANA SELMO MORENO 001-0626862-6 66,971.23

76 JULIO EUDOLFO DE LA ROSA DE LA CRUZ 001-0355144-6 11,550.00

77 LERIDA MERCEDES FLORES DÍAZ 001-0213897-1 48,356.00

78 LIGIA AMPARO MORA PANIAGUA 001-0742467-3 13,090.00

79 LINA JAQUEZ CANARIO 001-0188944-2 11,550.00

80 LUCIA M. ABREU SANCHEZ 001-0335612-7 45,500.00

81 LUISA NATALIA TEJEDA 001-0746393-7 11,550.00

82 LUZ CAPELLAN 037-0012224-9 11,550.00

83 MARÍA DOLORES PÉREZ 001-0726755-1 11,550.00

84 MARIA E. CUEVAS VALENTIN 001-0381023-0 23,100.00

85 MARIA ELENA COLUMNA VARGAS 048-0002406-1 11,550.00

86 MARIA EMELANEA SANCHEZ ESTEVEZ 001-0216817-6 13,860.00

87 MARIA ESTELA DE LA ROSA ANGELES 001-0821520-3 11,550.00

88 MARIA ESTHER MEJIA CHALAS 001-0001669-0 11,550.00

89 MARIA INMACULADA GUZMAN ZAPATA 001-0647721-9 40,600.00

90 MARIA ISABEL GOMEZ ARIAS DE JAVIER 001-0896730-8 48,356.00

91 MARIA ZUNILDA GARCIA CASTILLO 001-0294243-0 11,550.00

92 MARITZA SALDAÑA 001-0111178-9 22,620.50

93 MARITZA ERNESTINA ARIAS MEJIA 001-0019412-5 11,550.00

94 MARTINA ABAD 001-0392242-3 13,282.50

95 MAURICIO DIONISIO FERRERIA GUZMAN 001-0385703-3 34,923.00

96 MAXIMO ELADIO POLANCO 001-0107508-3 14,610.40

97 MAYRA ALTAGRACIA GARCIA RAMIREZ 001-0383563-3 66,971.23

98 MELIDA A.
GARCIA SUAREZ DE
BENÍTEZ 051-0010359-6 11,550.00

99 MERCEDES MARGARITA FILPO DIAZ 010-0056562-0 11,550.00

100 MIGUEL ANGEL PEREZ 001-0827642-9 98,752.63

101 MIGUEL ENRIQUE CABRAL GARCIANO 001-0669448-2 12,558.70

102 MILADYS VIDAL NATERA 001-0056756-9 17,152.80

103 MILAGROS ALTAGRACIA CONTIN NIN 055-0001927-7 11,550.00

104 MINERVA DIAZ 001-0191554-4 13,860.00

105 NELSA MELLA 001-0846690-5 11,550.00

106 NELSON REYES CRUZ 001-0400903-0 21,385.00

107 OLGA LOPEZ ESPINO 071-0006607-0 11,550.00
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108 PAULINO DE OLEO DE OLEO 001-0353626-4 11,550.00

109 RAMFIS RAFAEL GIL COLLADO 001-0360279-3 15,087.10

110 RENSO INGINIO ROSARIO SANTANA 001-0741658-8 11,550.00

111 ROSA NILDA CRUZ PEÑA 001-0251443-7 12,705.00

112 RUBEN EDUARDO CARBONELL ESPINOSA 001-0746600-5 23,855.30

113 SALVADOR ANTONIO POLANCO VALERA 001-0514600-5 24,640.00

114 SANDRA SIOMARA PICHARDO JHONSON 001-0271837-6 74,036.90

115 SANGELES ALBA NERIS BETANCES 001-0372027-2 14,875.00

116 SANTA MORENO GUILLEN 001-0809231-3 13,370.70

117 SILVIO UREÑA MENDEZ 001-0423580-9 20,849.50

118 SONIA ELUPINA SANTOS MATOS 001-0246124-1 48,356.00

119 TEOFILO BAEZ SABAS 001-0270849-2 11,550.00

120 TOMAS CASTILLO CARMONA 068-0010520-4 18,305.00

121 VICENTE AREVALO MARTINEZ SANTANA 001-0413697-3 13,090.00

122 VÍCTOR ANTONIO SÁNCHEZ BELTRE 010-0005135-7 18,375.00

123 VILMA MARIA DE LA PAZ
TAVAREZ DE LOS
SANTOS 023-0052304-6 24,855.53

124 VIRGILIO SILVERIO MARTINEZ 001-0228924-6 15,197.70

125 WANDER CARRASCO FELIZ 018-0005004-7 11,550.00

126 WILSON PEREZ LUIS 001-0388457-3 11,550.00

127 YOCELIA ALTAGRACIA COMPRES LINARES 001-0182441-5 24,756.20

128 YRMA YRIS POLANCO 001-0261689-3 32,609.50

129 YSAIAS HENRIQUEZ JIMENEZ 001-0944473-7 11,550.00

130 YSIDRA BELLO DE LA ROSA 001-0862723-3 12,558.70

131 ANTONIO DE JESUS AQUINO 00103933685 29,890.00

132 VICTOR SANTOS CABREJA 00101310860 51,345.00

133 LUISA RAFAELA MARTINEZ ESPINAL 00103019907 11,550.00

134 RAMON MOTA 02300982416 11,550.00

135 CECILIA PEREZ PICHARDO 05400461413 17,378.90

136 ANA DELIA ALCANTARA GARCIA 01600008542 61,574.93

137 DORIS ALTAGRACIA RAMIREZ PEREZ 00200196889 23,023.00

138 EDDY RAFAEL MELO GUEVARA 00111278107 13,279.00

139 FIOR YOMARA YAQUELIN PERALTA ESPINAL 03400076588 29,890.00

140 MARIA ISABEL LUCIANO MORENO 00104279161 11,550.00

141 MELANIA FRIAS ROSARIO 00109583195 13,282.50

142 ROSARIO CAMARENA 00105629281 12,392.10

143 VICTOR MANUEL LIZ RODRIGUEZ 03100407687 64,075.90

144 DARIO HERNANDEZ 00102833035 22,835.40

145 MILCIADES PEÑA FERRERAS 01200227237 22,835.40
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ARTICULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTICULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la fecha que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTICULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Res. No. 69-20 que aprueba los actos del Poder Ejecutivo consignados en las memorias
de los ministerios correspondiente al año 2017. G. O. No. 10979 del 16 de julio de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 69-20

CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Constitución de la República en su artículo 114, en
lo relativo a la rendición de cuentas del Presidente de la República, establece que “ es
responsabilidad del Presidente de la República rendir cuentas anualmente, ante el Congreso
Nacional, de la administración presupuestaria, financiera y de gestión ocurrida en el año
anterior, según lo establece el artículo 128, numeral 2, literal f) de esta Constitución,
acompañada de un mensaje explicativo de las proyecciones macroeconómicas y fiscales, los
resultados económicos, financieros y sociales esperados y las principales prioridades que el
Gobierno se propone ejecutar dentro de la Ley de Presupuesto General del Estado aprobada
para ese año en curso”.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que en virtud del indicado mandato constitucional
consignado en el artículo 128, numera 2, literal f), el Presidente de la República, en fecha 20
de marzo de 2018, depositó en el Senado de la República, las memorias de los ministerios y
rindió cuentas de su administración del año anterior.

CONSIDERANDO TERCERO: Que de igual manera, la propia Constitución de la
República consagra en su artículo 93, numeral 2, literal d), que es atribución del Congreso
Nacional, en materia de fiscalización y control “examinar anualmente todos los actos del
Poder Ejecutivo y aprobarlos, si son ajustados a la Constitución y a las leyes”.

CONSIDERANDO CUARTO: Que en ese sentido, la Constitución establece en su artículo
246 lo siguiente: “el control y fiscalización sobre el patrimonio, los ingresos, gastos y uso de
los fondos públicos se llevará a cabo por el Congreso Nacional, la Cámara de Cuentas, la
Contraloría General de la República, en el marco de sus respectivas competencias…”.

VISTOS: Los artículos 114, 128, numeral 2, literal F, 93, numeral 2, literal D, y 246 de la
Constitución de la República.

VISTO: El oficio del Presidente de la República de fecha 07 de marzo de 2018, de remisión
al Senado de la República de las Memorias de la Administración Pública correspondientes al
año 2017.

RESUELVE:

ÚNICO: Aprobar los actos del Poder Ejecutivo consignados en las memorias de los
ministerios correspondiente al año 2017.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (01) día del
mes de agosto del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la Independencia y 155 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Prim Pujals Nolasco Rafael Porfirio Calderón Martínez
Secretario Secretario Ad-Hoc

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); años 177 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 237-20 dispone que en cumplimiento del artículo 31 de la Ley No. 21-18, sobre
Regulación de los Estados de Excepción contemplados por la Constitución de la
República, queda levantado el Estado de Emergencia declarado mediante el Dec. No.
134-20, en virtud de la Resolución del Congreso Nacional No. 62-20. G. O. No. 10979
del 16 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 237-20

CONSIDERANDO: Que para combatir la pandemia del COVID-19 el presidente de la
República, en atención a sus atribuciones constitucionales, declaró el territorio nacional en
estado de emergencia el 19 de marzo de 2020 mediante el Decreto núm. 134-20 y
posteriormente lo prorrogó mediante los decretos núm. 148-20, 153-20, 160-20, 187-20 y
213-20 hasta el 30 de junio del año en curso, en virtud de las autorizaciones dadas por el
Congreso Nacional a través de sus respectivas resoluciones núms. 62-20, 63-20, 64-20, 65-
20, 66-20 y 67-20.

CONSIDERANDO: Que la última prórroga del estado de emergencia autorizada por el
Congreso Nacional mediante la Resolución núm. 67-20, del 12 de junio de 2020, y declarada
mediante el Decreto núm. 213-20, del 12 de junio de 2020, venció el 30 de junio del año en
curso.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artículo 31 de la Ley núm. 21-18, sobre
Regulación de los Estados de Excepción contemplados por la Constitución de la República
Dominicana, del 25 de mayo de 2018, el presidente de la República tiene un plazo de hasta
dos días para levantar el estado de emergencia una vez finalice el período autorizado, esto es,
el 30 de junio de 2020.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 21-18, sobre Regulación de los Estados de Excepción contemplados
por la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018.

VISTA: La Resolución núm. 62-20, del 19 de marzo de 2020, que autoriza al presidente de
la República a declarar el estado de emergencia en todo el territorio nacional de la República
Dominicana.

VISTA: La Resolución núm. 63-20, del 11 de abril de 2020, que autoriza al presidente de la
República a prorrogar el estado de emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-20.



-8-
_________________________________________________________________________

VISTA: La Resolución núm. 64-20, del 29 de abril de 2020, que autoriza al presidente de la
República a prorrogar el estado de emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-20
y prorrogado mediante el Decreto núm. 148-20.

VISTA: La Resolución núm. 65-20, del 15 de mayo de 2020, que autoriza al presidente de
la República a prorrogar el estado de emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-
20 y prorrogado mediante el Decreto núm. 153-20.

VISTA: La Resolución núm. 66-20, del 1 de junio de 2020, que autoriza al presidente de la
República a prorrogar el estado de emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-20
y prorrogado mediante el Decreto núm. 160-20.

VISTA: La Resolución núm. 67-20, del 12 de junio de 2020, que autoriza al presidente de la
República a prorrogar el estado de emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-20
y prorrogado mediante el Decreto núm. 187-20.

VISTO: El Decreto núm. 134-20, del 19 de marzo de 2020, mediante el cual el presidente
de la República declara el estado de emergencia en todo el territorio nacional.

VISTO: El Decreto núm. 148-20, del 13 de abril de 2020, mediante el cual el presidente de
la República prorroga el estado de emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-20.

VISTO: El Decreto núm. 153-20, del 30 de abril de 2020, mediante el cual el presidente de
la República prorroga el estado de emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-20
y prorrogado mediante el Decreto núm. 148-20.

VISTO: El Decreto núm. 160-20, del 17 de mayo de 2020, mediante el cual el presidente de
la República prorroga el estado de emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-20
y prorrogado mediante el Decreto núm. 153-20.

VISTO: El Decreto núm. 187-20, del 1 de junio de 2020, mediante el cual el presidente de
la República prorroga el estado de emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-20
y prorrogado mediante el Decreto núm. 160-20.

VISTO: El Decreto núm. 213-20, del 12 de junio de 2020, mediante el cual el presidente de
la República prorroga el estado de emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-20
y prorrogado mediante el Decreto núm. 187-20.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. En cumplimiento del artículo 31 de la Ley núm. 21-18, sobre Regulación de
los Estados de Excepción contemplados por la Constitución de la República Dominicana,
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queda levantado el estado de emergencia declarado mediante el Decreto núm. 134-20, en
virtud de la autorización dada por el Congreso Nacional a través de la Resolución núm. 62-
20, ambos del 19 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, al primer (1) día del mes de julio del año dos mil veinte (2020), año 177 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 238-20 que crea e integra la Comisión de Transición Gubernamental. G. O.
No. 10979 del 16 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 238-20

CONSIDERANDO: Que en las elecciones extraordinarias celebradas el 5 de julio del año
en curso se eligieron las personas que ejercerán las funciones de presidente y vicepresidenta
de la República durante el período constitucional que comprende desde el 16 de agosto de
2020 al 16 de agosto de 2024.

CONSIDERANDO: Que es necesario crear una comisión de funcionarios que coordine las
labores de transición con las autoridades electas y le provea a estas las informaciones
relativas a los diferentes ministerios, direcciones generales y demás instituciones de la
Administración Pública, así como el apoyo y las facilidades que requieran las autoridades
entrantes para un efectivo comienzo del nuevo ejercicio gubernamental.

CONSIDERANDO: Que la comisión de transición que se designa mediante este decreto
debe trabajar en estrecha colaboración con los representantes que designe el presidente
electo.

CONSIDERANDO: Que el traspaso de mando es un acto que implica una alta
responsabilidad por parte de las autoridades salientes como aspecto esencial del
funcionamiento de un sistema democrático.
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución dicto el
siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se crea una Comisión de Transición Gubernamental integrada por:

 Lic. Gustavo Montalvo, ministro de la Presidencia, quien la presidirá.
 Lic. José Ramón Peralta, ministro administrativo de la Presidencia.
 Lic. Donald Guerreo, ministro de Hacienda.
 Lic. Juan Ariel Jiménez, ministro de Economía, Planificación y Desarrollo.
 Lic. Zoraima Cuello, directora del Consejo de Competitividad y coordinadora del

Sistema de Monitoreo y Medición de la Administración Pública (SISMAP).
 Dr. Flavio Darío Espinal, consultor jurídico del Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 2. Se instruye a los ministros, directores generales de organismos centralizados
y descentralizados del Estado y a los titulares de las demás instituciones de la Administración
Pública tener disponibles los informes de sus respectivas instituciones que previamente les
fueron requeridos.

ARTÍCULO 3. Se instruye a los ministros, directores generales de organismos centralizados
y descentralizados del Estado y a los titulares de las demás instituciones de la Administración
Pública designar los funcionarios para que trabajen, bajo la dirección de la Comisión de
Transición Gubernamental, con los representantes que el presidente electo designe ante cada
institución de la Administración Pública.

ARTÍCULO 4. Se invita al presidente electo, Lic. Luís Rodolfo Abinader Corona, designar
una comisión que sirva de contraparte y trabaje de manera conjunta con la Comisión de
Transición Gubernamental designada mediante este decreto.

ARTÍCULO 5. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los seis (6) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 239-20 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres.
Modifica el numeral 10, del artículo 1 del Dec. No. 459-19. G. O. No. 10979 del 16 de
julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 239-20

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio
de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido
por los interesados.

VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:

1. Rafael Joel Hernández Hernández por el de KATHERINE HERNÁNDEZ
HERNÁNDEZ.

2. Chane Yedi Estimo por el de CHANEL YEDI ESTIMO.
3. Enedida De La Paz por el de DIGNA DE LA PAZ.

Artículo 2. Se modifica el artículo 1, numeral 10 del decreto número 459-19, del trece de
diciembre de 2019, para que se lea y sea lo correcto: Braulio Gonazález Segura por el de
BRAULIO GONZÁLEZ SEGURA.

Artículo 3. Envíese a la Junta Central Electoral para su conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los seis (6) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 240-20 que deroga el Dec. No. 410-17, que nombró al señor Aquiles Leonel
Ledesma Alcántara, embajador extraordinario y plenipotenciario de la República
Dominicana en la República Árabe de Egipto. G. O. No. 10979 del 16 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 240-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Decreto núm. 410-17, del 16 de noviembre de 2017,
mediante el cual fue designado el señor Aquiles Leonel Ledesma Alcántara como embajador
extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana en la República Árabe de
Egipto.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los seis (6) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 241-20 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G.
O. No. 10979 del 16 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 241-20

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio
de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido
por los interesados.

VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:

1. Felipa Eneria Mateo Mateo por el de NORMA MATEO MATEO.
2. Glorina Olivero Féliz por el de GLORINA ELENA OLIVERO FÉLIZ.
3. Hungría Ortiz García por el de JEFFERSON ORTIZ GARCÍA.
4. Jesús Manuel Melenciano Florentino por el de JAVIER JOSÉ MELENCIANO

FLORENTINO.
5. Azucena Winter Segura por el de MARÍA AZUCENA WINTER SEGURA.

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 242-20 que autoriza al Ministerio de Hacienda a efectuar los pagos
correspondientes a los programas Fase I, Fase II, Quédate en Casa y Pa’ti hasta el 15
de agosto del año en curso. G. O. No. 10979 del 16 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 242-20

CONSIDERANDO: Que la pandemia provocada por el COVID-19 ha continuado
incidiendo sobre la salud y el bienestar de la población, lo que requiere la intervención del
Gobierno a fin de paliar los efectos de la pandemia en las actividades productivas del país y
la consecuente recuperación del crecimiento económico y reducción del desempleo.

CONSIDERANDO: Que la paralización parcial de la actividad económica y el hecho de
que todavía muchas empresas no han podido retornar a su nivel de operación y producción
usual previo a la crisis ha dejado una gran cantidad de empleados en condiciones de suspenso
o cesación y a las empresas en una situación de incapacidad para asumir sus obligaciones
frente a dichos empleados.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno implementó los programas FASE, Quédate en Casa y
Pa’ti con el propósito de brindar protección y asistencia económica a las familias más
vulnerables, así como a los empleados del mercado laboral formal e informal.

CONSIDERANDO: Que, aunque en el presupuesto suplementario aprobado mediante la
Ley núm. 68-20, del 23 de junio de 2020, el Gobierno contempló el otorgamiento de los
subsidios precedentemente indicados solo para los meses de abril, mayo y junio del año en
curso, las circunstancias reclaman el mantenimiento de dichos programas hasta que estos
puedan desmontarse gradualmente de acuerdo con la evolución de la situación económica
causada por el COVID-19.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 423-06, Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, del 17 de
noviembre de 2006.

VISTA: La Ley núm. 506-19, que aprueba el Presupuesto General del Estado para el año
2020, del 20 de diciembre de 2019.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se autoriza al Ministerio de Hacienda a efectuar los pagos correspondientes
a los Programas FASE I, FASE II, Quédate en Casa y Pa’ti hasta el 15 de agosto del año en
curso.

ARTÍCULO 2. La Dirección General de Presupuesto llevará un registro separado de los
gastos en que se incurran para los programas contemplados en el artículo 1 de este decreto a
fin de que posteriormente puedan regularizarse conforme a normativa vigente.

ARTÍCULO 3. Se autoriza al Ministerio de Hacienda realizar los ajustes y operaciones
necesarias para permitir la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1 de este decreto.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Presupuesto
para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 243-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10979 del 16 de julio
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 243-20

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Execuátur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus
modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.
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VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El Decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio
de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del
artículo 6 de la ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace
Obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA).

VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el ejercicio de la Ingeniería, la
Arquitectura, la Agrimensura y Profesiones afines.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados,
y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F y G de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas Cédula de identidad
y electoral:

1) MATILDE CASTILLO BATISTA 047-0095265-0
2) GESILENIA ABIGAIL MATEO FALCON 402-0061380-6
3) KATERIN MONTES DE OCA ADAMES 402-2182407-7
4) MADELINE GUADALUPE GLASS 223-0039263-0
5) MARIA ESTHER GARCIA SOSA 402-2310588-9
6) YENNY APONTE 223-0046132-8
7) ELVIN VICENTE VICENTE 001-1503756-6

B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Cédula de identidad
y electoral:

1) ARES OCTAVIO ROMERO FLORES 402-2366490-1
2) DANISSA YSABEL LOPEZ LINAREZ 002-0139988-8
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3) ELBIO MARTINEZ BAUTISTA 226-0000823-3
4) EDDY YAMINA PEREZ 012-0092115-1
5) FELIX CUSTODIO ESPINAL 224-0024781-7
6) GEORGINA MARGARITA CASTRO HERNANDEZ 001-0130590-2
7) ISABEL CHAL MARTE 227-0004396-5
8) IVAN ARTURO PEÑA REYES 402-2131692-6
9) JENNY CABRERA HERNANDEZ 223-0050115-6
10) JENNIFER ULLOLA MICHEL 402-0933897-5
11) JORGE LUIS LAPAIX DE LOS SANTOS 402-2318233-4
12) JUSTA ALTAGRACIA MINAYA TRINIDAD 402-2107444-2
13) LIDIA DE LOS SANTOS FELIX 226-0000604-7
14) MANUEL ENRIQUE CORNIELLE PIMENTEL 402-2238031-9
15) ROSAURA SALCEDO ROSARIO 223-0057017-7
16) RAMON ALBERTO HIDALGO VERAS 037-0108525-4
17) ROSA PEÑA BONILLA 001-1808559-6
18) WILNAIRYS ANA MARIA HERRERA PEÑA 402-0049814-1
19) YOWALKA MEJIA PEREZ 224-0059092-7
20) ZULEYCA MARGARITA CARRASCO ALCANTARA 016-0018036-6
21) ANA MARIA VASQUEZ REYES 122-0002005-0
22) CARMEN NATHALY MEJIA AYBAR 008-0031952-7
23) DAHIANA ESTHER CHARLES JUAN 026-0112996-4
24) DOMINGA MARTINEZ FELIX 402-2346861-8
25) ESTHEL LAUREANO DISLA 402-2081893-0
26) EVELIN YISMERI RAMIREZ DE LA CRUZ 402-2445555-6
27) FRANCISCO FALETTE HERNANDEZ 058-0026315-3
28) HENRY PATRICIO DICLO MONTAÑO 223-0103947-9
29) JOANNA OVALLE RAMIREZ 023-0126737-9
30) JUAN HERIBERTO VALDEZ BERROA 223-0144623-7
31) LISBETH SCARLET VASQUEZ PORTORREAL 402-0053181-8
32) MACIEL CASTILLO DE LA CRUZ 402-2263052-3
33) MALDALIS LAUREANO HERNANDEZ 058-0033311-3
34) MANUEL ARMANDO LANTIGUA 001-0959235-2
35) MINERVA FRANCHESKA SORIANO DE LOS SANTOS 402-2127993-4
36) NICOLE MARIE RIVERA SOSA 402-2249270-0
37) RAMON MIGUEL NUÑEZ JIMENEZ 402-2148883-2
38) RICHARD ALCANTARA SANTOS 402-2519563-1
39) RAMON KIUNY SOSA SANTANA 004-0019390-0
40) SONIA ABREU LEBRON 010-0091678-1
41) WAGNER MARCELINO ACOSTA CALCAÑO 001-1596564-2
42) WANDER ENCARNACION LINAREZ 229-0007876-1
43) WILLIAN AMAURIS WRIGHT ESPINAL 001-1430060-1
44) YAMELVIS ELAINE MORLA VARGAS 402-2468456-9
45) YEIRI JIMENEZ VALDEZ 002-0174573-4
46) ANGELA ROMANO PEÑA 225-0022877-4
47) ANGIL ALTAGRACIA WALLIS DE JESUS 402-2177490-0
48) ARISLEIDY PAYAN JEAN 028-0097151-3
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49) BEATRIS CASILLA RAMIREZ 082-0022432-0
50) CATERIN POLANCO JIMENEZ 402-2382856-3
51) EDWIN ALEXANDER EUSEBIO TEJEDA 146-0002142-3
52) EIMY YAHAIRA AQUINO LORENZO 402-2029090-8
53) ENMANUEL ALBERTO TEJEDA URIBE 402-2419714-1
54) GISELA LOPEZ REGALADO 001-1162746-9
55) MARIA MAGDALENA TOLENTINO AYBAR 008-0028592-6
56) NAYROBI VALLEJO FELIZ 018-0068726-9
57) OTTONIEL SOLIS ALCEQUIEZ 012-0108323-3
58) SEBERINA NOVAS VARGAS 402-2077139-4
59) SOBIESKY ALEXIS HERRERA LINARES 001-0903209-4
60) YAFREISY CARPIO BAEZ 402-2332640-2
61) YEIFY ALEXANDER GUERRERO 001-1859064-5
62) ZAYRA JINNETTE ECHAVARRIA SARIT 402-2292609-5
63) DANIELA REYES CUEVAS 018-0066569-5
64) MARLIN ANHYARA ACOSTA MENDEZ 402-1032188-7
65) ANIBEL SANTOS ALMONTE 031-0555480-6
66) CRISTAL DAYANARA SEGURA DE LEON 402-2223995-2
67) CRUZ DILANIA SOTO BAUTISTA 003-0110286-9
68) DANIEL GEREMIAS RODRIGUEZ SANTOS 402-0063605-4
69) DARWIN ALEXANDER SANTIAGO DE VARGAS 001-1768111-4
70) EDDA YALQUINI POLANCO MUÑOZ 402-0893264-6
71) ELI MARIA DE LA ROSA HEREDIA 001-1115902-6
72) ELVIN MANUEL SANTANA TRINIDAD 402-2432642-7
73) ERBANIA MARIA RIVAS CABRERA 037-0089163-7
74) FRANKLIN ALEXANDER SIRI CUEVAS 225-0064181-0
75) JHONMY ALTAGRACIA GOMEZ DE LA CRUZ 224-0081034-1
76) LETICIA LENDOF ALVAREZ 402-2447259-3
77) LIZANDRO ESPINAL GONZALEZ 072-0009343-8
78) MARIA MAGDALENA SEVERINO DE LA CRUZ 001-1154047-2
79) MAROLYN YOHEMI FELIZ JIMENEZ 018-0068178-3
80) MILENY PALACIO DE LOS SANTOS 028-0069129-3
81) NELSON VALDEZ PEREZ 016-0018383-2
82) SOILANDY ALTAGRACIA CEPEDA NUÑEZ 402-0999478-5
83) SOLANYI MARGARITA ALCANTARA FERRERAS 018-0073117-4
84) YANERI MIGUELINA GARCIA ACOSTA 037-0083749-9
85) ADRIAN ROBERTO URBAEZ PEREZ 402-2312185-2
86) ALBA LUZ PERALTA SANCHEZ 402-2384455-2
87) ANEUDY FERMIN ALECONT PUNTIEL 223-0085245-0
88) AWILKA PICHARDO 048-0109574-8
89) DANEIRO PEREZ DIAZ 402-2092877-0
90) DILCIA ALTAGRACIA BOURDIERD ZAPATA 046-0036572-2
91) DOMINGO TOLENTINO DIAZ 004-0025084-1
92) JENNIFER GUZMAN SILVERIO 402-2544320-5
93) FRANCISCO CASILLA DE LOS SANTOS 068-0033497-8
94) KATHERINE ALTAGRACIA PEREZ HERNANDEZ 402-1388797-5
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95) KATHERINNE COLLADO REYES 402-2389058-9
96) KENNY MASIEL MONTERO AMADOR 001-1760144-3
97) MARIELA GOMEZ DE LEON 402-0074495-7
98) MERY SHANTAL LUNA POLANCO 402-2598948-8
99) MERCEDES YSABEL MEDRANO MARTINEZ 001-1198050-4
100) NIDIA SUSANA MORLA CASTRO 025-0045849-8
101) RAFAELA MARTINEZ ABAD 402-2600595-3
102) ROMERY MELENCIANO CORPORAN 002-0119146-7
103) YAKAYRA MARIA BOURDIERD ZAPATA 046-0034967-6
104) YANCARLOS GARCIA RAMIREZ 402-2192625-2
105) YAMEL RODRIGUEZ FORTUNA 402-2383063-5
106) YEUDY SOSA LORENZO 402-2224945-6
107) YIRANDY ESTHER SANCHEZ PEREZ 402-2525660-7
108) ALBERTO GUARIONEX FELIZ URBAEZ 018-0056664-6
109) ALEJANDRO DAUD AOUN TORRES 402-2191712-9
110) BELQUIS GONZALEZ 224-0070806-5
111) BRYAN PINEDA TORIBIO 229-0012085-2
112) CARMEN YESENIA MERCEDES CASTILLO 026-0078303-5
113) CAROLINA ALCANTARA MARCELO 402-2343578-1
114) DAVID MANOLO CAAMAÑO DE LOS SANTOS 012-0110926-9
115) DIANNELY MARIA CHAVEZ DE LEON 064-0021325-9
116) ESMERALDA DE LOS SANTOS MERAN 402-2554255-0
117) EMILIA GALVAN SANCHEZ 109-0005375-1
118) EDWIN ROEL FELIZ CARVAJAL 223-0097244-9
119) FLORIBEL BEATRIZ CABRAL DE LOS SANTOS 402-2060978-4
120) FLOR MARIA FLORENTINO MATEO 012-0127776-9
121) IDALIZA TRINIDAD BALTAZAR 026-0131537-3
122) JEAN CARLOS VALDEZ TAVERA 012-0096729-5
123) JUANA FRANCISCA QUEZADA HERNANDEZ 001-0262371-7
124) LUDY ELIZABETH SAN ANTONIO BASILIO 018-0072084-7
125) MIRNA VANESA OTAÑO MONTILLA 011-0039951-6
126) NECTOR BIENVENIDO GOMEZ SOSA 023-0148585-6
127) PATRIA TEJEDA LOPEZ 001-1614553-3
128) RAMONA CUSTODIO ACEVEDO 049-0048819-0
129) ROSALIA CASTILLO RUIZ 402-2528722-2
130) ROSA ELBA SANTANA AMPARO 049-0082669-6
131) SUNILDA ALTAGRACIA PICHARDO FERNANDEZ 090-0016769-3
132) TREISY SANTOS TAVERAS 402-2245013-8
133) VICTORIA MATEO SANTANA 108-0011134-5
134) YANNEURYS RODRIGUEZ ANAZAGATIS 053-0041915-6
135) MARCIA YOCARY CASIMIRO HERNANDEZ 224-0047038-5
136) KEILA YUDERKI SANTANA 026-0019884-6
137) NADIA ALEXANDRA GONZALEZ FONTANA 001-1108805-0
138) ANGELA MARIA ESPINAL DE LEON 001-1882095-0
139) CAROLINA AMELIA PIÑEYRO CALDERON 402-2520114-0
140) WILSILENNY GOMEZ VARGAS 402-2466286-2
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141) WUENDYS MARTIN ALCANTARA ECHAVARRIA 016-0014318-2
142) NAIROBY NATHALY DECENA POLANCO 223-0087638-4
143) LUZ DIVINA PILIER SELESTINO 402-2346520-0
144) GLORIS REYNALDA CASTILLO GERMAN 028-0096229-8
145) CARMEN SOFIA JIMENEZ PUNTIEL 050-0016021-7
146) YADIRA RAMIREZ RODRIGUEZ 001-1299239-1
147) MILDRID MARIELY CASTILLO GARCIA 402-2494469-0
148) DALWIN MARTE RODRIGUEZ 402-2453924-3
149) ESTEFANY CAROLINA BAUTISTA BAEZ 402-0067908-8
150) BRENDA MELISSA GONZALEZ BRITO 402-2249254-4
151) CARMEN VENECIA ALVAREZ 001-1886906-4

C) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial Cédula de identidad
y electoral:

1) REINA ASENAT PAYERO PLACIDO 133-0000192-5
2) GLENNYS ALTAGRACIA PEÑA RODRIUEZ 001-1418033-4
3) MARIA HORTENCIA DURAN CAPELLAN 096-0029690-0
4) GELSON BATISTA GUZMAN 001-1681146-4
5) IRMA ESTHER CHAPMAN BATISTA 018-0048766-0
6) MARIA DE LOS ANGELES GUTIERREZ ESTRELLA 350-0001422-1
7) MIOSOTIS DEL CARMEN SANTANA POLANCO 054-0110116-6
8) FRANCISCO ALBERTO FERNANDEZ MADE 001-1506488-3

D) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad y Auditoría Cédula de identidad
y electoral:

1. BEATRIZ ELIZABETH CORNELIO BATISTA 047-0176431-0

E) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública Cédula de identidad
y electoral:

1) INGRID ESTHER BELTRE MARTINEZ 001-1410307-0
2) JOSELINA PUJOLS HERNANDEZ 223-0166935-8
3) LEIDYS LAURA ALEJO AGRAMONTE 223-0131735-4
4) SERLLELYN DEL CARMEN ROSARIO MARTE 402-1257795-7
5) SHALIANA ANGELICA ESPINOSA MOTA 001-1797651-4
6) RENNIE ANEUDY FIGUEROA 031-0288480-0
7) CHELSEA BACILIA FIGUEROA ALCANTARA 223-0176493-6
8) DARIANA ORTIZ CRUZ 402-2654169-2
9) INGINIA ALTAGRACIA FLORES BAEZ 031-0290659-5
10) SHEILA DAMAIRA GARCIA MARTE 402-2354240-4
11) SHIARA ELAINE PEREZ DE JESUS 223-0087243-3
12) JEFFERSON ENCARNACION CARELA 402-2056278-5
13) LEIDY MARIA SURIEL GUERRERO 003-0095237-1
14) MARIA ZUNILDA NUÑEZ TAVERAS 402-2079097-2



-21-
_________________________________________________________________________

15) YUBERKY ALTAGRACIA ORTIZ CEPEDA 402-2260237-3
16) AMARFI MARTINEZ VALDEZ 031-0563292-5
17) ANGELA MARIA PEREZ REYES 223-0164804-8
18) ANABEL PEREZ 402-2521005-9
19) CARLOS ALGENYS DE JESUS MOREL 031-0354371-0
20) YELISSA PETITON ROSARIO 001-1940416-8

F) Licenciados/Licenciadas en Gestión Financiera y Auditoria Cédula de identidad
y electoral:

1) STEVEN ALBERTO MIRANDA HERNANDEZ 031-0519757-2
2) LISSETTE MARIE HERNANDEZ RODRIGUEZ 402-2576701-7

G) Licenciados/Licenciadas en Mercadotecnia Cédula de identidad
y electoral:

1) EDUARDA YSABEL RONDON ESTEVEZ 057-0011839-0
2) SENEYDA CONTRERAS SANTANA 001-1676102-4
3) VICKY CANELA SANTANA 223-0054359-6
4) FIOR D´ALIZA RODRIGUEZ SALAS 001-1796721-6

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G, H, I, J, y K de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Agrimensores Cédula de identidad
y electoral:

1) SAMUEL DE JESUS BORBON TORRES 402-2428374-3
2) GREGORIO VALERIO AQUINO ORTEGA 001-1274759-7
3) ANA PAULA ALMONTE UCETA 094-0022776-6
4) MIGUEL DEL CARMEN CABRAL VICIOSO 012-0095708-0
5) ROSA BETHANIA CONTRERAS HENRIQUEZ 054-0047922-5
6) CRISTIFER BERNARDA CRUZ ABREU 402-2322025-8
7) MANUEL DE JESUS REYES 001-0432783-8
8) EMMANUEL FERNANDEZ TAVAREZ 223-0021156-6
9) FELIX BIENVENIDO FERNANDEZ SANTOS 031-0199238-0
10) KEURY GARCIA ALBA 095-0020979-7
11) MAIKOL GARCIA 010-0105395-6
12) MARIEL GENAO CORDERO 057-0015810-7
13) JESUS INOEL LORA HINOJOSA 056-0158887-3
14) JORGE LUIS MARTINEZ HENRIQUEZ 402-2075446-5
15) DULCE ALTAGRACIA NUÑEZ FERMIN 023-0024733-1
16) KATHERINE BEATRIZ NUEZ CEPEDA 031-0532835-9
17) JUAN OSCAR PAREDES SANTOS 001-1837454-5
18) JOEL BENJAMIN PEREZ GARCIA 071-0046802-9
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19) JHOAN LEONEL RAMIREZ MARTINEZ 402-2308091-8
20) JOSE ANTONIO REYES FELIZ 018-0047835-4
21) GILBERTO RICHIEZ SANCHEZ 028-0080571-1
22) HENDERSON RUIZ DE LA CRUZ 402-2340644-4
23) ANEUDY MARINO RODRIGUEZ GONZALEZ 040-0014333-1
24) LUIS MARIA SANCHEZ GOMEZ 001-1339142-9
25) ANDRES SOLANO 028-0014036-6
26) ESTARLIN TAVAREZ SANCHEZ 005-0045159-6
27) YESENIA DEL CARMEN TORRES PEREZ 046-0035624-2
28) YERALDA NICOLASA CONTRERAS GUERRERO 023-0158459-1

B) Arquitectos Cédula de identidad
y electoral:

1) DAYRON AMAURYS CABRAL ROJAS 402-2528685-1
2) HECTOR CORPORAN PAULINO 026-0139850-2
3) ROBERTO FABIAN MADERA 402-2138117-7
4) JANCER GUSTAVO FERMIN VERAS 047-0140314-1
5) ZOILA EMILIA FILPO TAVERAS 402-2084651-9
6) DISMAYRIS GARCIA DIAZ 001-1951313-3
7) MELINA GARCIA LUCIANO 001-1931418-5
8) PEDRO LANIEZ GONZALEZ VENTURA 175-0000116-3
9) SULAE HIRALDO MEJIA 224-0025453-2
10) KARLA DANIELA HURTADO LIRIANO 402-2032900-3
11) SANTO MEDINA PEREZ 023-0160909-1
12) IRIS YARENY MINAYA BRITO 040-0013169-0
13) DIVANNY ENMANUEL MOLINA MARTINEZ 402-2514685-7
14) YOSHEINI MONTERO HERRERA 001-1617445-9
15) NATALIA NORBERTO PEREZ 002-0162716-3
16) NOLFRANCIS PEREZ ROSARIO 402-2108454-0
17) FIOR LETICIA PEREZ AGRAMONTE 402-2214878-1
18) SILVIA KAWANNA PEÑA CEPEDA 402-2189170-4
19) CARLA MARIA PERALTA JAQUEZ 402-2378874-2
20) DELBIS MARCELO PEREYRA GARCIA 060-0016567-7
21) JAIME RAFAEL RODRIGUEZ TORRES 402-2177742-4
22) JENSEN RODRIGUEZ LANTIGUA 031-0510474-3
23) ANGEL FRANCISCO SANCHEZ FELIZ 019-0016303-9
24) LOURDES ALEXANDRA SANTOS OROZCO 402-2181838-4
25) JENIFFER ESTHER TERRERO LORENZO 223-0117538-0
26) MARJORIE MARCELLE TORIBIO CHARLOT 402-2479993-8
27) MARIA STEPHANY VICENTE GUZMAN 350-0000719-1
28) OTHONIEL VIZOSO MELO 223-0121777-8
29) DALIN KARINA ZAPATA MUESES 001-1834967-9
30) ANGELA ELIZABETH ZAPATA DIAZ 002-0167114-6
31) VALENTINA DE JESUS PARREÑO 225-0011214-3
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C) Ingeniero Electromecánico Cédula de identidad
y electoral:

1) WILMER ANTONIO CORNELIO PIMENTEL 146-0002114-2

D) Ingenieros Civiles Cédula de identidad
y electoral:

1) ROBERT NICANOR ANGELES MORILLO 047-0040815-8
2) VICTORICA DIOLIZBEL BAEZ PERDOMO 402-2308551-1
3) CATTERINNE DONAYRA BENZANT GOMEZ 002-0168670-6
4) YOVANNY BELEN REYES 049-0084340-2
5) BETTY DEL CARMEN CASTRO CASTRO 057-0011144-5
6) CARLOS DE JESUS CABRERA GARCIA 031-0530438-4
7) RUBEN DARIO CABRERA DE LA CRUZ 045-0017139-4
8) LISBETH CAROLINA CISNERO MUÑOZ 402-2487586-0
9) GENESIS COLLADO 402-2596869-8
10) JOSE CARLOS PEDRO MARIA CAMINERO TAVAREZ 001-1799056-4
11) DANIEL GUADALUPE DE LA CRUZ RIJO 402-2341422-4
12) AIDE ROSMERY CONCEPCION ROJAS 047-0188876-2
13) MELISSA MIGUELINA CHECO RODRIGUEZ 402-2491310-9
14) ABRAHAM DE LA ROSA CORDERO 012-0106657-6
15) LESLIE CAROLAN DE LOS SANTOS RAMIREZ 402-2532041-1
16) JEAN CARLOS DILONE ARNAUT 402-2294355-3
17) RAFAEL DIAZ LEON 402-2038930-4
18) JASON MANUEL DOMINGUEZ MOREL 031-0526362-2
19) CECILIO RIGOBERTO DURAN GARCIA 056-0002831-9
20) ELEANA ISABEL FABRIZIO FAJARDO 402-2082033-2
21) JUAN ERNESTO FELIZ MATOS 402-2271750-2
22) JENNY PATRICIA FERNANDEZ TODD 402-2207779-0
23) CARLOS DAMIAN FORTUNA MORA 402-2496161-1
24) DIOSCAR LEANDRO FRANCISCO RODRIGUEZ 402-2519894-0
25) WILKYN TOMAS GENAO PERALTA 402-2226753-2
26) FIANNY ELIBETH GONZALEZ HOLGUIN 402-1163148-2
27) NAIROLIN JOHNSON 065-0032719-9
28) LENEKER RAFAEL LOPEZ BONILLA 037-0108636-9
29) HOWARD ADOLPH LOCKWARD VASQUEZ 402-2475644-1
30) SILVIO ROBERTO LUCIANO LORA 224-0057711-4
31) RHAYMAR RAMSES MATOS GARCIA 402-2081618-1
32) RAMONA MARTE BELTRE 001-1277469-0
33) BRAYKER ELIAS MANCEBO MATOS 402-2416394-5
34) JOHAN MANUEL MANZANO AMPARO 223-0104760-5
35) KATHERINE LISBETH MINAYA RUIZ 402-2577095-3
36) ROBERT YASSER MORALES RODRIGUEZ 049-0091863-4
37) INDIRA DEL CARMEN MONTAÑO REYES 402-2538115-7
38) ANYELINA MUÑOZ MARTE 143-0002613-6
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39) LUIS ALBERTO PATXOT DUARTE 402-2384759-7
40) STEPHANY MARIEL PEÑA SANCHEZ 225-0055193-6
41) RAMON HILARIO PERALTA FERMIN 046-0039287-4
42) PABLO ARTURO PUJOLS OVALLES 402-2106627-3
43) DIOGEINI RAMIREZ CUEVAS 223-0122596-1
44) CARLOS RAFAEL REYES CALDERON 402-2385941-0
45) JEAN CARLOS RIVAS ROSARIO 402-2198863-3
46) OMAR RIJO JOHNSON 402-2388846-8
47) FRANCISCO ALGENI RODRIGUEZ GRULLON 031-0459320-1
48) JEFRY JOSE SANTOS NUÑEZ 031-0510203-6
49) JESSY EDUARDO SANTOS REYES 031-0519391-0
50) WISANG TANG CUEVAS 224-0058099-3
51) BRAULIO JOSE VARGAS ABREU 402-2441165-8
52) JONATHAN ARIEL VASQUEZ TAVERAS 402-2226525-4
53) EDUARD ANTONIO VASQUEZ LIRIANO 047-0086441-8
54) ARNALDO JOSE HERRERA LORA 056-0164797-6

E) Ingenieros Eléctricos Cédula de identidad
y electoral:

1) JOAN ALEXANDER ACOSTA COLON 229-0025843-9
2) JORDORY GERMAN ALVAREZ SENA 402-2233208-8
3) FRANCIS RAFAEL HERNANDEZ ARIAS 350-0000186-3
4) MIGUEL GARO MATOS 069-0008342-6
5) NELSON JUNIOR PEÑA VENTURA 031-0531914-3
6) JAIRO ARTURO RAMIREZ SORIANO 402-2361888-1
7) LUIS EMILIO MEJIA REYES 031-0486896-7
8) ARISTIDES VALERIO NUÑEZ 096-0024954-5
9) BAQUER VICTORINO GARCIA 402-2218673-2

F) Ingenieros Electromecánicos Mención Electrónica Cédula de identidad
y electoral:

1) KELSIN ROSA DE LOS SANTOS 002-0107766-6
2) FELIX GIORDANY REYES VARGAS 048-0105322-6

G) Ingenieros Electromecánicos Orientación Eléctrica Cédula de identidad
y electoral:

1) ALDO FELIPE NUÑEZ RAMOS 402-2496789-9
2) CHRISTOPHER LEONEL PERALTA GUZMAN 402-2438506-8

H) Ingeniera en Informática Cédula de identidad
y electoral:

1) CLARISA CANDELARIO FIGUEREO 223-0021609-4
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I) Ingenieros de Sistemas y Computación Cédula de identidad
y electoral:

1) DARIEL DE JESUS HERNANDEZ LORA 402-2073828-6
2) EDUARDO PEREZ GERMAN 225-0027555-1
3) RAMON ARIEL SIERRA CUEVAS 402-2253207-5

J) Ingenieros Industrial Cédula de identidad
y electoral:

1) LUISANNA CRISTINA GARCIA VALDEZ 402-2102108-8
2) ENMANUEL ANTONIO ROMERO AGRAMONE 027-0039511-0

K) Ingenieros Mecánicos Electricistas Mención Eléctrica Cédula de identidad
y electoral:

1) JEUDY MANUEL ASENCIO MARTINEZ 001-1692665-0
2) WILLBER REYNALDO DE LUNA BELTRE 224-0039791-9

Artículo 3. Envíese a la Procuraduría General de la Republica, al Ministerio de Educación
Superior Ciencia y Tecnología, al Ministerio de Hacienda, al Colegio Dominicano de
Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores y al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social,
para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de julio año dos mil veinte (2020); año 177 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 244-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No. 10979 del 16 de julio
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 244-20

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y
sus modificaciones.
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VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequatur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, la profesión descrita de conformidad con las leyes y
los reglamentos vigentes:

Licenciados/Licenciadas en Derecho
Cédulas de Identidad y Electoral:

1) JOEL RIBOTA DE PEÑA 065-0037469-6
2) MILKA IDALIA LUGO NOVAS 001-1558813-9
3) ULISES AMADO RAFAEL CASTILLO DIETSCH 001-1838865-1
4) YANIRIS DEL CARMEN RODRIGUEZ HERNANDEZ 031-0519752-3
5) LENIN MATA GUZMAN 071-0054273-2
6) ROSANNA RODRIGUEZ ZABALA 011-0039254-5
7) PERLA MASSIEL PEREYRA MEJIA 225-0065987-9
8) JOHANNA MERCEDES HERNANDEZ DE LA ROSA 047-0208628-3
9) ZUNILDA CHALAS DE LOS SANTOS 008-0008751-2
10) KATIUSCA ROMAN VELOZ 224-0014251-3
11) CINTIA MABEL REYES DE LA CRUZ 402-2427445-2
12) YULIAN ANIBAL PEÑA VICIOSO 402-2444053-3
13) OSCAR VALENZUELA BELTRE 012-0070019-1
14) YENNIFER ESTEFANY TAVAREZ BRUNO 402-2812833-2
15) MARIA ALTAGRACIA VALENZUELA 223-0008357-7
16) MIGUEL ANGEL PEREZ LOPEZ 018-0051519-7
17) EDUARDO JOSE LAMARCHE LUCIANO 402-2221290-0
18) ONELIO ZABALA SANTOS 011-0036254-8
19) JOEL ANTONIO VALDEZ GOMEZ 001-1675536-4
20) BIANCA YANIL SOTO PUJOLS 402-2453359-2
21) MANUEL NICOLAS FERNANDEZ POLANCO 031-0339922-0
22) RAFAEL TORRES PEREZ 001-0239417-8
23) ANDREA POLANCO ZOUAIN 402-2384658-1
24) SHEILA MASSIEL DISLA NUÑEZ 402-2270751-1
25) GIOCONDA GONZALEZ ROBLES 031-0405997-1
26) MAAVIAEL SARAI DEL ROSARIO CASTILLO 223-0013580-7
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27) CARLOS TOMAS GOMEZ ADAMES 001-0184461-1
28) JANNY YAMIRIS FRANCO BATISTA 402-2253301-6
29) JESUS DANIEL FRANCO ARIAS 003-0082324-2
30) GLENYS YAJESLIN PEÑA BATISTA 001-1739669-7
31) CARLOS ELIAS PACHECO MORETA 004-0017494-2
32) JONATHAN EZEQUIEL SALVADOR RODRIGUEZ 037-0114832-6
33) LAURIS PEREZ GOMEZ 402-2609514-5
34) REBECA BENOIT ANDRES 402-2248209-9
35) PAOLA MASSIEL PERALTA CRUZ 402-2279406-3
36) LEURI SANCHEZ JIMENEZ 051-0022200-8
37) YEFFRY CESARIN JIMENEZ DOMINGUEZ 037-0117034-6
38) DARGELY MORA 031-0545220-9
39) OSIRIS TRONCOSO TEJADA 001-1853139-1
40) EMILIO JOSE CASTILLO LARA 097-0027070-6
41) SANDRA POLANCO CASTILLO 037-0088312-1
42) ROSNEIRY CARDELIZA PARRA PADILLA 402-2518519-4
43) EZEQUIEL SANTANA SOLER 028-0008985-2
44) CARMEN ESMERALDA ARIAS NOVA 223-0016440-1
45) PEDRO JUNIOR FRANCO SUERO 402-2255994-6
46) ANTHONY BRYAN PEÑA RODRIGUEZ 031-0558792-1
47) ERINELSON ALMONTE DIAZ 031-0527990-9
48) JULIO CESAR FABRE TATIS 001-1889310-6
49) YOMAYRA ALTAGRACIA DIAZ 031-0510109-5
50) DORIS DERFIS VILLAMAN ALMONTE 402-2108745-1
51) JOAN ONEALL JIMENEZ LEONARDO 402-2275057-8
52) ABEL AMPARO DE LA CRUZ 005-0031440-6
53) ZAIRA YOLANNY PEREZ MORA 001-1347305-2
54) DANIEL AUGUSTO RODRIGUEZ FELIX 031-0452325-7
55) SAIRA MARIA AUGUSTO RODRIGUEZ 225-0012331-4
56) YOLANDA ELIZABETH DE JESUS HERNANDEZ 001-0016248-6
57) AQUILES JHONABEL PUJOLS MANCEBO 402-2280506-7
58) VIRGINIA ROMAN PERDOMO 002-0179071-4
59) EVELYN SANTANA TERRERO 402-2297932-6
60) PAOLA MICHELLE FELIZ TEJEDA 402-2083692-4
61) ANDRES ALEXANDER CHECO JIMENEZ 225-0003051-9
62) WANDA CRISTAL ESTEVEZ 224-0058859-0
63) FRANKLIN MAGDIEL MATEO LUNA 402-2263470-7
64) ROSA MARIA VELOZ MORA 001-1795934-6
65) JOSE ANGEL VOLQUEZ ACOSTA 001-1024903-4
66) INDHIRA ALEXANDRA SANCHEZ ALCANTARA 012-0124072-6
67) ERLING CLAUSKINKY BOCIO RAMIREZ 001-0898111-9
68) NALDA SHAYMELYS MERCEDES CEDANO ROSARIO 402-1263199-4
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69) CARLOS RIVERAS MOTA 402-2095675-5
70) PERLA HERRERA TAVERAS 402-2547748-4
71) FRANCHESCA DE LA CRUZ PADILLA 402-1364310-5
72) EDDY FRANCISCO FLORES REYES 047-0071424-1
73) ARANZA PILAR CASTILLO FERRERAS 402-2599136-9
74) FEDERICO GARABITO VALDEZ 004-0018236-6
75) LEIDY LAURA RODRIGUEZ TAVERAS 001-1832880-6
76) SINTIA MASIEL ALFONSECA MARTINEZ 226-0008629-6
77) RIGOBERTO PEREZ RIVAS 402-2057625-6
78) GRISELDA NAIROBEL DE LA ROSA LUNA 001-1822567-1
79) YULEIKA MARIA VALDEZ 223-0146668-0
80) MIGUEL JOSE LINERA SUAREZ 402-2538609-9
81) YENY CRISTINA TORRES BONILLA 001-1942573-4
82) FREDERICK ERNESTO MARTINEZ MONTERO 402-2606247-5
83) LISELOT FELIZ URBAEZ 001-1544360-8
84) JUANA FELIZ MEDINA 001-1358994-9
85) VALENTINA EUGENIA RAMIREZ MONTERO 014-0010406-1
86) ANA NAFTALIS JIMENEZ ORTIZ 012-0093907-0
87) RAMON OGUISTEL PINALES PIMENTEL 003-0078423-8
88) CLARIBEL LIRIANO RECIO 228-0001028-6
89) LUIS RAFAEL ZAPATA GUERRERO 001-1416542-6
90) EVELYN MARIEL VERAS RODRIGUEZ 223-0052296-2
91) SHAMILA DE LA ROSA FRIAS 402-1231204-1
92) JOSE LEONARDO MARTINEZ PEÑA 086-0006636-2
93) MARIA FATIMA CASTILLO GUILLEN 004-0025242-5
94) ANTONIA OGANDO DE OLEO 001-1591026-7
95) ERCILIA RODRIGUEZ ENCARNACION 402-2189504-4
96) PEDRO JIRON DE LOS SANTOS 005-0036662-0
97) MARIELYS FELIZ BORROME 223-0168755-8
98) JOSE LUIS DE POOL KHOURY 031-0454068-1
99) MARVIN LEODAN NUÑEZ ESPINAL 001-1561067-7
100) MARIO ERNESTO SANCHEZ BRITO 001-1385281-8
101) ROALBIS VILLOBE DE LA CRUZ TAVERAS 402-1449477-1
102) LUIS MANUEL COLUMNA MARGARIN 001-1318245-5
103) RUTH DEL CARMEN PERDOMO COLON 001-0961613-6
104) CINDY JOSELIN BAEZ CHECO 402-2586978-9
105) ANDERSON ROBERTO MARTINEZ JIMENEZ 402-2531610-4
106) JULIE ESTRELLA MINYETY 402-1536649-9
107) EDWIN JOSE FELIZ DIAZ 001-1195848-4
108) FELIX BURGOS SANTOS 001-0773338-8
109) ARMANDO RAFAEL RAMOS GARCIA 001-1799279-2
110) FREDERICK YSIKAR LOPEZ ALEJO 402-2558633-4
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111) CINTHIA ALTAGRACIA BARREIRO DIAZ 071-0052666-9
112) ANYELO ISMAEL GARCIA MARTINEZ 060-0021627-2
113) CRISTIAN DE JESUS TAVERAS JIMENEZ 402-2768504-3
114) MANUEL OSIRIS PEREZ BELTRE 012-0088916-8
115) LUIS MIGUEL MARTINEZ SUBERVI 402-2310667-1
116) MARIANO CANARIO MONTERO 001-1180421-7
117) JHOIT SAMUEL TELLERIA HERNANDEZ 225-0011301-8
118) ELIO JOSE DELGADO VALES 402-0042711-6
119) YUDEICY ALEJANDRA ACOSTA HERASME 402-2536442-7
120) FELIX MANUEL MORA RAMIREZ 224-0074415-1
121) HILARIA MILIANO 001-0100974-4
122) JOSE MANUEL MONTILLA BATISTA 224-0055541-7
123) RAMON MONTERO MONTERO 224-0077982-7
124) JORGE DAVID ROSARIO PUELLO 084-0011477-6
125) ANA ALTAGRACIA RODRIGUEZ ROSARIO 402-2446440-0
126) LOIDA EUNICE ANTIGUA CABRERA 001-1371126-1
127) LEIDY ANABELIS LEBRON FLORENTINO 402-2753362-3
128) ALDRIN DANIEL CUELLO RICART 001-1282979-1
129) DANELYS JAQUEZ PEÑA 402-1090904-6
130) JONATHAN JUNIOR TAVAREZ PERALTA 402-2098219-9
131) ABRAHAM ARREDONDO SEVERINO 023-0153678-1
132) JOSE MARTIN LEONARDO TORRES 031-0325732-9
133) FIOR D´ALIZA DEL CARMEN BONIFACIO VELOZ 031-0455691-9
134) RESTITUYO BOBADILLA RAZAR 023-0145018-1
135) MICHEL ELENA FRANCISCA ALVAREZ MARTE 047-0202217-1
136) VICTORIA REYES LORA 001-0956940-0
137) YOEL DARIO MARTINEZ ESPINAL 056-0159170-3
138) REYNALDO ROSARIO DE LOS SANTOS 047-0216690-3
139) DANIEL BRITO BENITEZ 008-0027131-4
140) SAMUEL RAMIREZ ORTIZ 402-1179583-2
141) MARIELA DE OLEO 001-1848393-2
142) ELIZABETH LEONORA CRIME AVELINO 402-2012942-9
143) JUAN IRENO LARA GALVAN 402-0034899-9
144) ANTONIO ACOSTA CID 001-1477378-1
145) JUAN CARLOS BAEZ AQUINO 090-0018652-9
146) MARIS ESTHER BATISTA MESA 001-1123966-1
147) FRANCIS ELIGIO DIAZ RIVAS 078-0010827-1
148) CLAUDIO ECHEVARRIA ESQUEA 224-0081530-8
149) EURILINA FERRERAS CUEVAS 078-0013956-5
150) GEUDIS FERRERAS FLORIAN 078-0014965-5
151) JOSE MANUEL FLORIAN PEREZ 014-0004011-7
152) YAMILKA PIMENTEL ARAMBOLES 223-0099308-0
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153) ALONDRA MICHELLE RAMIREZ MUÑOZ 402-2795787-1
154) JOSEFA MONTERO MONTERO 223-0092781-5
155) MARIA JOSEFINA ESPOSITO GONZALEZ 054-0134124-2
156) ORLANDO HENRRY BELTRAN GONZALEZ 090-0012332-4
157) LADIS ANTONIO CORTORREAL ESTEVEZ 001-0289481-3
158) AMPARO VICIOSO ENCARNACION 001-1170298-1
159) ABRAHAN ESTEVEZ MARTINEZ 005-0038950-7
160) RAFAEL MARIA FERNANDEZ RODRIGUEZ 025-0001441-6
161) PAULA TEJADA HERRERA 046-0029114-2
162) DAVID MERCEDES QUEZADA 001-1176970-9
163) EDICKSON DE JESUS PEÑA TINEO 001-1309218-3
164) MASSIEL YRONERIS MEJIA PEREZ 402-2410688-6
165) JULIO CESAR MONTERO SALAZAR 001-0182666-7
166) EDWARD EUGENIO SERI AGUASVIVAS 001-0021758-7
167) JEFFRY MANUEL AVILA 223-0135888-7
168) AMNI FLOL BELTRE RAMIREZ 226-0003410-6
169) EXPEDITO PINALES RAMIREZ 001-0957648-8
170) CAROLINA FERNANDEZ MENDOZA 001-1508450-1
171) NICANOR MONTERO RODRIGUEZ 012-0110615-8
172) RAFAEL PEÑA BARRIENTO 402-1125797-3
173) DARWIN ENMANUEL NOVAS MONTERO 001-1888689-4
174) JEFERSON GERMAN PEREZ BELLO 402-2532649-1
175) ANGELO HERNANDEZ DISLA 402-2773871-9
176) YAMILKA ESTHER VALDEZ VILLAR 402-2324792-1
177) YINNERY GERMANIA DICENT BATISTA 402-2028545-2
178) LUISELYS MOREL DE LEON 402-2735948-2
179) JOSE RICHARD UREÑA TAVERAS 031-0475278-1
180) CANDIDA SKARLETH LEGER ROSARIO 402-1459296-2
181) RAFAEL LUIS MAKU 026-0119685-6
182) GARY ALEXANDER SANCHEZ DE MOTA 026-0110077-5
183) ALEXANDER ALFREDO JIMENEZ MARTINEZ 028-0077564-1
184) FUITO HIPOLITE JOSE 103-0005195-9
185) VIANY SCARLET PEREZ PIES 402-2368852-0
186) ANEILIN MONTAS 402-1202753-2
187) CLAUDIO ALBERTO PEREZ MEJIA 049-0054470-3
188) JUAN DE DIOS RONDON FELIX 225-0079307-4
189) YOMAIRA PAMELA GARCIA MORAN 402-0901147-3
190) RICARDO MELENDEZ PORTORREAL 001-1190664-0
191) NEOLANGEL ULERIO MEDINA 223-0050375-6
192) JOSE ALFREDO GONZALEZ GOMERA 048-0076659-6
193) YULISA YAN CHARLES 146-0001716-5
194) IDALIA ALTAGRACIA VILLAR GONZALEZ 003-0033798-7
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195) LIDIA MARIA GARCIA PERDOMO 223-0145705-1
196) ALEXANDER ALGENIS CANDELARIO DEL ROSARIO 402-2451369-3
197) ANGELICA MARIA AUSTRICH COUTINHO 402-2746753-3
198) KATHERINE YERALIZA GARCIA REYES 097-0031969-3
199) ANYELIS DE LA CRUZ TEJEDA 097-0025239-9
200) JONELLY TRINIDAD RIVERA 028-0107803-7
201) CATERINE LISSELOT BELTRE RAMIREZ 001-1835858-9
202) EDWIN AMAURYS FELIZ VALDEZ 023-0167393-1
203) LUISA ANNETTE RODRIGUEZ NUÑEZ 402-2671265-7
204) CHANTAL JIMENEZ AMARO 402-1297504-5
205) AMARFI YUMARIS ESTEVEZ JIMENEZ 402-2348281-7
206) FAUSTINA GONZALEZ FIGUEREO 001-1646217-7
207) ANA NUÑEZ ROSARIO 047-0187654-4
208) ANABEL LACHAPELLE SERRATA 001-1702250-9
209) ANA INDIRA ROSARIO CIPION 402-2081172-9
210) YANIRIS LISBET HERNANDEZ SANTOS 001-1931202-3
211) PAMELA YSABEL ESPINAL CHECO 402-2143138-6
212) CATALINO LA LUZ AQUINO 001-1124395-2
213) EMILENIS SANCHEZ 402-1419212-8
214) NAOMY DANELLY SANTANA HOLGUIN 402-3533882-5
215) CRISTIAN OZUNA PEREZ 223-0037754-0
216) FRANKLIN ANTONIO HENRIQUEZ GONZALEZ 064-0018524-2
217) ELIGIO ANTONIO MENDEZ NUÑEZ 402-2456576-8
218) SAURY CONSORO SEVERINO 004-0025023-9
219) FELIPE DE LA ROSA CRISOSTOMO 001-0625439-4
220) MARIA TORIBIA HERNANDEZ LEYBA 008-0025730-5
221) MARIANELA MERCEDES DE LA CRUZ 225-0027600-5
222) EZEQUIEL GUZMAN PEGUERO 001-0406631-1
223) FELIX JEAN PAUL ROSA VALDEZ 001-1825821-9
224) ROMAN DE JESUS CALDERON 028-0084861-2
225) JOEL ANTONIO GARCIA HERNANDEZ 023-0120415-8
226) CHARON INGRID ENCARNACION 295-0004819-3
227) ROSANNY CESARINA RAMOS OVANDO 402-2342112-0
228) SUSANA MILAGROS TAVAREZ CASTRO 001-1439880-3
229) FRANCISCO REYES 023-0039774-8

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCYT)
y a la Procuraduría General de la República para su conocimiento y ejecución.



-32-
_________________________________________________________________________

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 245-20 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. No. 10979 del 16 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 245-20

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos
y Servicios Múltiples Suprema (COOPSUPRE), con su asiento en la calle E. León Jiménez,
número 88, Villa Progreso, provincia Santiago, República Dominicana y cuyos estatutos
fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el once (11) de junio de dos mil
veinte (2020).

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos
y Servicios Múltiples Grupo Empresarial (GRUECOOP), con su asiento en la calle San Luis,
número 14, provincia Santiago, República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados
en asamblea general constitutiva celebrada el once (11) de junio de dos mil veinte (2020).

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos
y Servicios Múltiples La Heróica (COOPHEROICA), con su asiento en la calle Nicolás
Gonzalez esquina Los Turcos, Juan López, Moca, República Dominicana y cuyos estatutos
fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el once (11) de junio de dos mil
veinte (2020)

Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos
y Servicios Múltiples del Yaque (COOPDELYAQUE), con su asiento en la avenida 27 de
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Febrero, número 76, Los Cerros II, provincia Santiago, República Dominicana y cuyos
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el once (11) de junio
de dos mil veinte (2020)

Artículo 5. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y de
Servicios Múltiples de Criadores y Agropecuarios del Norte, (COOPCRIANOR), con su
asiento en la avenida Los Agricultores, Plaza Green, módulo 325, Moca, República
Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el diez (10) de junio de dos mil veinte (2020).

Artículo 6. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos
y Servicios Múltiples del Arte y Afines (COOPARTE), con su asiento en la calle Simón
Bolívar, número 169, edificio, Pimae, 3er. piso, Santo Domingo, República Dominicana y
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintiuno
(21) de diciembre de dos mil diecinueve (2019).

Artículo 7. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Familiar de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples Familia Morel Amarante, (COOPFAMA), con su asiento en
la calle Juan Evangelista Jiménez, esquina Bartolomé Colón, casilla 81, mercado de Villa
Consuelo, Santo Domingo, República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en
asamblea general constitutiva celebrada el catorce (14) de abril de dos mil dieciocho (2018).

Artículo 8. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos
y Servicios Múltiples La Alianza Ideal (COOPALI), con su asiento en la avenida Estrella
Sadhala esquina 27 de Febrero, plaza Las Galerías, modulo 313, Santiago, República
Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el once (11) de junio de dos mil veinte (2020).

Artículo 9. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos
y Servicios Múltiples Gestora de Servicios (COOPGESTION), con su asiento en la calle del
Liceo, plaza Santa Cruz, Las Matas de Santa Cruz, provincia Montecristi, República
Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el ocho (8) de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

Artículo 10. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); años 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 246-20 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. Modifica el artículo 11 del Dec. No. 217-16. G. O. No. 10979 del 16 de julio
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 246-20

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos
y Servicios Múltiples Dominicana de Motoconchistas (COOPDOMOTOR), con su asiento
en la avenida Los Basebolistas, número 132, segundo nivel, sector Manoguayabo, Santo
Domingo Oeste, República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea
general constitutiva celebrada el veintitrés (23) de marzo de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos
y Servicios Múltiples Doña Pula (COOPULA), con su asiento en la carretera Duarte,
Pontezuela, Estación Rilix, Santiago de los Caballeros, República Dominicana y cuyos
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintiocho (28) de
octubre de dos mil diecinueve (2019).

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Crédito
y Servicios Múltiples Galaxia (COOPGALAXIA), con su asiento en la calle Miguel Ángel
Monclus número 58, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana y cuyos
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el trece (13) de
diciembre de dos mil dieciocho (2018).

Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos
y Servicios Múltiples Santa Cruz (COOPSANTACRUZ), con su asiento en la calle Ana
Josefa Puello, número 56, Mirador Sur, edificio Víctor José, apartamento 3-A, Santo
Domingo, República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el veintiuno (21) de junio de dos mil veinte (2020).
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Artículo 5. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Servicios
Múltiples del Sindicato de Transportistas de los Bajos de Haina (COOPTRABAHA), con su
asiento en la calle La Planta número 7, Bajos de Haina, San Cristóbal, República Dominicana
y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el tres (3) de
septiembre de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 6. Se modifica el artículo 11, del decreto núm. 217-16 del 9 de septiembre 2016,
para que se lea y rija de la manera siguiente:

Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples de Jarabacoa (COOPACSEMJ), con
su domicilio en la avenida Víctor Méndez Capellán número 2, entrada de Palo Blanco,
Jarabacoa, provincia La Vega, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados
en asamblea general extraordinaria constitutiva celebrada el cuatro (4) de octubre de dos mil
dieciocho (2018).

Artículo 7. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); años 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 247-20 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. No. 10979 del 16 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 247-20

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción,
Trabajo y Servicios Múltiples Jóvenes Sembrando Mis Sueños (COOPSUEÑO), con su
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asiento en la calle La Joya, numero 2, sección Los Blancos, municipio Enriquillo, provincia
Barahona, República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el diecinueve (19) de abril de dos mil dieciocho (2018).

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples del Nordeste (COOPASMNOR), con su asiento en la calle Higuamo
esquina calle Marién, número 1, Nagua, provincia María Trinidad Sánchez, República
Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el trece (13) de abril de dos mil diecinueve (2019).

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria Unión
de Pescadores El Puerto de Cabrera (COOPUPEPCA), con su asiento en el paraje de El
Puerto, municipio Cabrera, provincia María Trinidad Sánchez, República Dominicana y
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintidós (22)
de abril de dos mil dieciocho (2018).

Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria del
Yuna (COOPYUNA), con su asiento en la Loma La Peguera, Falconbridge, municipio
Bonao, provincia Monseñor Nouel, República Dominicana y cuyos estatutos fueron
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el diez (10) de noviembre de dos mil
diecisiete (2017).

Artículo 5. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito
y Servicios Múltiples El Futuro (COOP-FUR), con su asiento en la avenida Tiradentes,
Ensanche Naco, condominio Plaza Naco, República Dominicana y cuyos estatutos fueron
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintisiete (27) de abril de dos mil
dieciocho (2018).

Artículo 6. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples Máximo Gómez (COOPAMAGO), con su asiento en la calle principal
de Los Naranjos, provincia Azua, República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados
en asamblea general constitutiva celebrada el veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve
(2019).

Artículo 7. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples “Cordillera” (COOPCORDILLERA), con su asiento en Las Cañitas,
Padre Las Casas, provincia Azua, Republica Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados
en asamblea general constitutiva celebrada el diecisiete (17) de marzo de dos mil quince
(2015).

Artículo 8. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción,
Trabajo y Servicios Múltiples de Apicultores La Fronteriza (COOPAFROM), con su asiento
en la calle Principal número 21, Barrio El Guayabal, provincia Dajabón, República
Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el veinte (20) de octubre de dos mil diecinueve (2019).
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Artículo 9. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples “Junta de Regantes Ysura” (COOPREJUNTA), con su asiento en el
kilómetro 11, carretera Azua, provincia San Juan de la Maguana, República Dominicana y
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el catorce (14)
de julio de dos mil dieciocho (2018).

Artículo 10. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples de Frutas Tropicales (COOPFRUTAL), con su asiento en la calle Duarte,
número 49, apartamento número 3, provincia Dajabón, República Dominicana y cuyos
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el trece (13) de julio
de dos mil diecinueve (2019).

Artículo 11. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros y
Créditos de Emprededores de Santiago (COOPEMSA), con su asiento en la avenida Estrella
Sadhalá número 100, provincia Santiago, República Dominicana y cuyos estatutos fueron
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el cinco (5) de noviembre de dos mil
diecisiete (2017).

Artículo 12. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); años 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 248-20 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. No. 10979 del 16 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 248-20

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples Juan Mejia Boya, (COOPASERBO), con su asiento en el distrito
municipal El Ranchito, provincia La Vega, República Dominicana y cuyos estatutos fueron
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el   primero (1) de mayo de dos mil
quince (2015).

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos
y Servicios Múltiples Fantino (COOP-FANTINO), con su asiento en la calle Silfrido Alba,
número 3, centro ciudad de Fantino, provincia Juan Sánchez Ramírez, República Dominicana
y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el catorce (14)
de agosto de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros y
Créditos La Descubierta (COOPDESC), con su asiento en la calle Padre Billini, número 15,
municipio La Descubierta, provincia Independencia, República Dominicana y cuyos
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el quince (15) de abril
de dos mil dieciocho (2018).

Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples Los Frios (COOPAFRIOS), con su asiento en el municipio Los Frios,
Padre Las Casas, provincia Azua, República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados
en asamblea general constitutiva celebrada el veintidós (22) de marzo de dos mil diecinueve
(2019).

Artículo 5. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria de
Ganaderos de Las Galeras de Samaná (COOPGALESA), con su asiento en Las Galeras
provincia Samaná, República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea
general constitutiva celebrada el veintiséis (26) de enero de dos mil diecinueve (2019).

Artículo 6. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro y Crédito
de la Asociación de Importadores de Vehículos Usados (COOP-ASOCIVU), con su asiento
en la calle 5 número, 1, esquina calle Max Henríquez Ureña, Los Prados, Santo Domingo,
Distrito Nacional, República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea
general constitutiva celebrada el doce (12) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Artículo 7. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros y
Créditos de Empleados del Zoológico Dominicano (COOPZOODOM), con su asiento en la
avenida Vega Real, sector Arroyo Hondo, Santo Domingo, Distrito Nacional, República
Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el cuatro (4) de abril de dos mil dieciocho (2018).
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Artículo 8. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito
y Servicios Múltiples Progreso Dominicano (DOMICOOP), con su asiento en la calle
Fernando Valerio número 47, provincia Dajabón, República Dominicana y cuyos estatutos
fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintidós (22) de junio de
dos mil diecisiete (2017).

Artículo 9. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples Los Conucos, Judea y Mangruno (COOPLOJUMA), con su asiento en
la calle Principal, número 86, Los Conucos, Montecristi, República Dominicana y cuyos
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el diez (10) de agosto
de dos mil diecinueve (2019).

Artículo 10. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples “Cuesta de Quinigua” (COOPQUINIGUA), con su asiento en
la carretera Los Cocos, número 72, Jacagua, Cuesta de Quinigua, provincia Santiago,
República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva
celebrada el diecisiete (17) de septiembre de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 11. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito
y Servicios Múltiples de los Empleados de La Luz (COOPELUZ), con su asiento en la calle
Duarte número 184, plaza rosada, locales 1 y 2, Las Terrenas, provincia Samaná, República
Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el veintisiete (27) de septiembre de dos mil catorce (2014).

Artículo 12. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); años 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 249-20 que designa al señor Juan Pablo García Garza, cónsul honorario de la
Republica en Monterrey, México. G. O. No. 10979 del 16 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 249-20
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Juan Pablo García Garza queda designado cónsul honorario de la
República Dominicana en Monterrey, México (vacante).

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 250-20 que deroga varias disposiciones que dejan sin efecto los nombramientos
del director de Comunicaciones y Relaciones Públicas del Ministerio de Relaciones
Exteriores, secretaria de la Oficina de Desarrollo Comercial de la Republica en Hong
Kong, vicecónsul de la República en Cabo Haitiano, Haití y ministros consejeros
adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores y de nuestras embajadas en Alemania y
en Trinidad y Tobago. G. O. No. 10979 del 16 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 250-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 95-17, del 31 de marzo de
2017, mediante el cual fue designado el señor Hugo Marino Leopoldo Beras-Goico Ramírez
como director de Comunicaciones y Relaciones Públicas del Ministerio de Relaciones
Exteriores, renunciante.
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ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 15 del Decreto núm. 617-11, del 14 de octubre
de 2011, mediante el cual fue designado el señor Carlos Rojas como ministro consejero
adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores, renunciante.

ARTÍCULO 3. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 427-18, del 16 de noviembre
de 2018, mediante el cual fue designada la señora Gabriela Estela Caminero Gamundi como
secretaria en la Oficina de Desarrollo Comercial de la República Dominicana en Hong Kong,
renunciante.

ARTÍCULO 4. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 204-11, del 26 de marzo de
2011, mediante el cual fue designado el señor Manuel Julio Pimentel Mejía como vicecónsul
en el Consulado de la República Dominicana en Cabo Haitiano, Haití.

ARTÍCULO 5. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 108-07, del 2 de marzo de
2007, mediante el cual fue designada la señora María Milagros Cartagena Infante como
ministra consejera en la Embajada de la República Dominicana en Alemania, renunciante.

ARTÍCULO 6. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 393-10, del 3 de agosto de
2010.

ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 251-20 que deroga el artículo 2 del Dec. No. 243-18 y el artículo 14 del Dec. No.
216-18, que designaron a los señores Daniela Garabito Silva y Luis Bienvenido García
Mercado, como auxiliar del Consulado de la República en Montreal, Canadá y
consejero de la Embajada de la República en Costa Rica, respectivamente. G. O. No.
10979 del 16 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 251-20
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 243-18, del 26 de junio de
2018, mediante el cual fue designada la señora Daniela Garabito Silva como auxiliar en el
Consulado de la República Dominicana en Montreal, Canadá (renunciante).

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 14 del Decreto núm. 216-18, del 30 de mayo de
2018, mediante el cual fue designado el señor Luis Bienvenido García Mercado como
consejero en la Embajada de la República Dominicana en Costa Rica.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 252-20 que establece el Reglamento de Aplicación de la Ley No. 42-08, General
de Defensa de la Competencia. G. O. No. 10979 del 16 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 252-20

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 50 de la Constitución de la República, el
Estado dominicano reconoce y garantiza como derecho fundamental la libre empresa,
comercio e industria, por lo que toda persona puede dedicarse libremente a la actividad
económica de su preferencia sin más limitaciones que las establecidas en la Constitución y
las leyes.

CONSIDERANDO: Que el numeral 1 del artículo 50 de la Constitución establece que el
Estado favorece y vela por la competencia libre y leal, para lo cual este adoptará las medidas
necesarias para evitar los efectos nocivos y restrictivos del monopolio y del abuso de posición
dominante.
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CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 42-08, General de Defensa de la Competencia, del 16
de enero de 2008, tiene por objeto promover y defender la competencia efectiva para
incrementar la eficiencia económica en los mercados de bienes y servicios, así como generar
beneficio y valor a favor de los consumidores y usuarios de estos bienes y servicios en el
territorio nacional.

CONSIDERANDO: Que es necesario el desarrollo reglamentario de la Ley núm. 42-08, a
fin de establecer los procedimientos para el efectivo ejercicio de las diversas potestades que
confiere dicha ley a los órganos de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia
(PROCOMPETENCIA) en lo que respecta a los tres ejes centrales de la política nacional de
competencia: promoción de la competencia, abogacía de la competencia y defensa de la
competencia.

CONSIDERANDO: Que en atención a las disposiciones de la Ley núm. 200-04, General de
Libre Acceso a la Información Pública y su reglamento de aplicación, así como la Ley núm.
107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y de
Procedimiento Administrativo, la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia
(PROCOMPETENCIA) sometió el anteproyecto de reglamento a varios procedimientos de
consulta pública, el último de los cuales se inició y llevó a cabo a partir del 25 de mayo de
2017, realizado junto a la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, como órgano rector de la
coordinación jurídica de la Administración Pública, con lo que se dio cabal cumplimiento a
las disposiciones legales vigentes para la aprobación de actos de carácter general y
normativo.

CONSIDERANDO: Que previo al proceso de consulta formal referido en el
CONSIDERANDO anterior, PROCOMPETENCIA realizó desde agosto de 2012 un amplio
y participativo proceso de consulta con los actores relevantes de la vida económica nacional.
Dicho proceso resultó en un texto reglamentario consolidado que recoge las mejores prácticas
y experiencias internacionales en materia de competencia y que servirá como instrumento
normativo de concreción de los principios de seguridad jurídica, previsibilidad y certeza
normativa a los agentes económicos sujetos de aplicación de la Ley núm. 42-08, así como el
correcto ejercicio de las atribuciones de la autoridad nacional de defensa de la competencia,
con apego al principio de juridicidad y a los demás principios que rigen el accionar
administrativo, de conformidad con el artículo 138 de la Constitución y la legislación
administrativa complementaria.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 1494, que instituye la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, del 2
de agosto de 1947.

VISTA: La Ley núm. 20-00, sobre Propiedad Industrial, del 8 de mayo de 2000.

VISTA: La Ley núm. 76-02, que establece el Código Procesal Penal de la República
Dominicana, del 19 de julio de 2002, y sus modificaciones.
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VISTA: La Ley núm. 200-04, General de Libre Acceso a la Información Pública, y su
reglamento de aplicación, del 28 de julio de 2004.

VISTA: La Ley núm. 358-05, General de Protección de los Derechos del Consumidor o
Usuario, y su reglamento de aplicación, del 9 de septiembre de 2005.

VISTA: La Ley núm. 13-07, de traspaso de competencias al Tribunal Contencioso
Administrativo y Tributario, actual Tribunal Superior Administrativo, del 5 de febrero de
2007.

VISTA: La Ley núm. 41-08, de Función Pública y que crea la Secretaría de Estado de
Administración Pública, del 16 de enero de 2008.

VISTA: La Ley núm. 42-08, General de Defensa de la Competencia, del 16 de enero de
2008.

VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de
2012.

VISTA: La Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la
Administración y de Procedimiento Administrativo, del 6 de agosto de 2013.

VISTA: La Resolución núm. 014-2017, emitida por el Consejo Directivo de la Comisión
Nacional de Defensa de la Competencia (PROCOMPETENCIA) el 27 de julio de 2017, que
aprueba el proyecto de reglamento de aplicación de la Ley núm. 42-08, sobre la Defensa de
la Competencia, y dispone su remisión al Poder Ejecutivo para su aprobación final y
publicación, en cumplimiento del artículo 68 de la Ley núm. 42-08.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

REGLAMENTO DE APLICACIÓN DE LA
LEY NÚM. 42-08, GENERAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
OBJETO Y DEFINICIONES

ARTÍCULO 1. Objeto. El presente reglamento tiene por objeto establecer los
procedimientos y mecanismos para la ejecución y correcta aplicación de las disposiciones
contenidas en la Ley núm. 42-08, General de Defensa de la Competencia del 16 de enero de
2008 (en lo adelante “la Ley”).
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ARTÍCULO 2. Definiciones. Para la interpretación y aplicación de las disposiciones
contenidas en el presente reglamento se establecen las definiciones de los siguientes
términos:

1. Agente económico: toda persona o grupo de personas, físicas o jurídicas, que
participan en la actividad económica y que compiten dentro de un mismo mercado
relevante.

2. Barreras: aquellos impedimentos de entrada o expansión ya sean legales, naturales
o estratégicos, que limiten la libre competencia en un mercado relevante.

3. Barreras de mercado: factores de tipo regulatorio, natural, estructural o creados por
los propios agentes económicos participantes en el mercado, que retrasan, dificultan
o impiden la expansión o entrada de competidores o limitan su capacidad para
competir en los mercados, con lo que se restringe u obstaculiza la competencia.

4. Barreras injustificadas: barreras que tienen como objeto o efecto impedir o
distorsionar la libre competencia, de lo cual resulta alguna o algunas de las
infracciones tipificadas por la Ley.

5. Bienes o servicios sustituibles: comprende los bienes o servicios que los
consumidores consideran intercambiables por otros, al ser similares en cuanto a
función, precio y atributos.

6. Días hábiles: se refiere a todos los días, con excepción de los sábados, domingos y
feriados.

7. Eficiencia económica: se refiere a la eficiencia asignativa, productiva y dinámica de
los mercados.

8. Eficiencia asignativa: es aquella que se alcanza cuando el inventario de productos
ha sido asignado a través del sistema de precios a los compradores que más lo valoran,
en términos de disponibilidad para pagar o disponibilidad de sacrificar otras
posibilidades de consumo.

9. Eficiencia productiva: es aquella que se logra cuando el nivel de producción de
bienes y servicios se alcanza con el menor costo posible.

10. Eficiencia dinámica: es aquella que se refiere a la existencia de incentivos y
habilidades apropiadas para aumentar la productividad y llevar adelante innovaciones
que puedan resultar en productos mejores y más baratos o nuevos productos, que
permitan a los consumidores alcanzar niveles de satisfacción mayores que las
opciones de consumo previas.
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11. Empresa: unidad económica que integra racionalmente factores o medios tangibles e
intangibles para la explotación de una actividad generadora de bienes y servicios, la
cual puede ser administrada o explotada por una o varias personas físicas o jurídicas.

12. Empresa vinculada: es cualquier entidad legal que tenga relación de socio o
accionista, matriz, subsidiaria, afiliada, tenedora, controladora, controlada o
dependiente de otra.

13. Estudios de mercado: comprende los estudios, trabajos y otras actividades de
investigación o diagnóstico, con el fin de determinar las condiciones de competencia
de los mercados y proponer recomendaciones a las autoridades competentes y a los
agentes económicos.

14. Información confidencial: A la luz de lo que dispone el artículo 41 de la Ley, se
entenderá por información confidencial aquella información de un agente económico
cuya divulgación implicaría una ventaja significativa para otro agente económico o
que tendría un efecto significativamente desfavorable para el agente económico que
proporcione la información o para un tercero del que este último lo haya recibido.

15. Observatorio: es una estructura sistemática que permite la recopilación, análisis e
interpretación de información efectiva, actualizada y disponible sobre un conjunto de
fenómenos o variables cuyo comportamiento se examina para tomar decisiones u
orientar acciones.

16. Personas con interés legítimo: aquellas que, en consonancia con el artículo 17 de la
Ley núm. 107-13, promuevan la titularidad de derechos e intereses legítimos
individuales o colectivos en cada mercado relevante, en los términos establecidos por
la legislación vigente y en el marco de los procedimientos administrativos a cargo de
PROCOMPETENCIA para:

a) Conocer las presuntas violaciones a los artículos 5, 6, 10 y 11 de la Ley.

b) Simplificar los trámites administrativos, la revisión de actos jurídicos estatales y
condiciones de competencia de los subsidios, ayudas estatales o incentivos
entregados a empresas públicas o privadas, que limiten o menoscaben el derecho
a la libre empresa y a la competencia, de acuerdo con las disposiciones de los
artículos 13, 14 y 15 de la Ley.

17. PROCOMPETENCIA: la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia,
integrada por su Consejo Directivo y su Dirección Ejecutiva.

18. Sujeto activo: personas físicas o jurídicas, sean de derecho público o privado, con o
sin fines de lucro, nacionales o extranjeras, a quienes se les imputa incurrir en
acuerdos, actos, disposiciones administrativas, conductas o cualquier hecho que
resulten contrarios a la buena fe y ética comercial.
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19. Sujeto pasivo: personas físicas o jurídicas, sean de derecho público o privado, con o
sin fines de lucro, nacionales o extranjeras, que aleguen ser afectadas por acuerdos,
actos, disposiciones administrativas, conductas o cualquier hecho que resulte
contrario a la buena fe y ética comercial.

TÍTULO II
DE LA LIBRE Y LEAL COMPETENCIA

CAPÍTULO I
DE LOS ACUERDOS, DECISIONES Y PRÁCTICAS CONTRARIAS A LA LIBRE

COMPETENCIA Y DEL ABUSO DE POSICIÓN DOMINANTE

SECCIÓN I
DE LOS ACUERDOS, DECISIONES Y PRÁCTICAS CONTRARIAS A LA LIBRE

COMPETENCIA

ARTÍCULO 3. De los acuerdos, decisiones y prácticas contrarias a la libre competencia.
Podrán considerarse como criterios o indicios razonables para la valoración de la existencia
de prácticas concertadas o acuerdos entre agentes económicos referidos en el artículo 5 de la
Ley, la concurrencia de dos o más de los siguientes factores:

1. Que exista un comportamiento similar o correlación objetiva, importante y
continuada en los precios y otras condiciones de ventas de dos o más competidores
durante un período significativo de tiempo y que no pueda ser atribuido a variaciones
en los precios de los factores de producción.

2. Que los agentes económicos hayan previsto mecanismos de fiscalización o control de
la conducta de los demás participantes en el mercado.

3. Que el número de participantes en el mercado sea reducido.

4. Que los agentes económicos, en ejercicio abusivo de los derechos que se deriven de
una habilitación legal o administrativa, realicen actividades presuntamente
anticompetitivas.

5. Que el mercado se comporte de tal manera que no pueda ser explicado
razonablemente según lo que dispone el artículo 5 de la Ley.

6. Que los presuntos infractores hayan sostenido reuniones u otras formas de
comunicación o que se pueda verificar que en la práctica actúan de forma concertada.

7. Que hubiese instrucciones o recomendaciones de las asociaciones empresariales o
gremios profesionales a sus integrantes que pudieren tener el objeto o efecto de
impedir, restringir o limitar la libre actuación de sus miembros en el mercado, o que
los miembros lleven a cabo actuaciones de hecho con una finalidad excluyente de
competidores.



-48-
_________________________________________________________________________

8. Que el precio de venta ofrecido en el territorio nacional por dos o más competidores
de bienes o servicios, susceptibles de intercambiarse internacionalmente, sean
significativamente superiores a su referente internacional, excepto cuando la
diferencia se derive de la aplicación de disposiciones fiscales, gastos de transporte o
de distribución, entre otros factores comprobables.

SECCIÓN II
DEL ABUSO DE POSICIÓN DOMINANTE

ARTÍCULO 4. Del abuso de la posición dominante. Podrán considerarse criterios o
indicios razonables para la valoración de la existencia de prácticas de abuso de posición
dominante, según lo que dispone el artículo 6 de la Ley, la presencia de dos o más de los
siguientes factores:

1. Que la práctica en cuestión imponga sobre un competidor actual o potencial una
exclusión del mercado.

2. Que la práctica propicie un incremento en los costos de entrada o salida a
competidores, ya sean potenciales o actuales, nacionales o extranjeros.

3. Que la práctica dificulte u obstaculice sensiblemente el acceso a insumos de
producción o la internación de bienes o servicios; provoque un incremento artificial
en la estructura de costos de sus competidores; dificulte su proceso productivo o de
comercialización de manera desventajosa o injustificada; o reduzca
considerablemente su demanda.

4. Que los supuestos infractores deriven su actividad presuntamente anticompetitiva del
uso indebido de las facultades o prerrogativas que les confiere una habilitación legal
o administrativa.

5. Que existan condiciones favorables de comercialización injustificadas en términos de
eficiencia económica y bienestar del consumidor por parte de los productores,
proveedores o distribuidores a los compradores con el requisito de exclusividad.

6. Que el agente económico establezca, de modo comercialmente injustificado, distintos
precios o condiciones de venta para diferentes compradores situados en igualdad de
condiciones.

7. Que no existan agentes económicos capaces de influir el comportamiento del
presunto infractor.

8. Que una empresa explote la situación de dependencia económica en que puedan
encontrarse sus clientes o proveedores que no dispongan de alternativas equivalentes
para el ejercicio de su actividad.
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ARTÍCULO 5. Evaluación de imputaciones de abuso de posición dominante. En la
evaluación de las imputaciones de abuso de posición dominante se examinará la contribución
de dicha conducta a la eficiencia económica mediante el análisis del efecto neto de dicha
conducta para determinar si sus efectos anticompetitivos superan los efectos procompetitivos
o de incremento de la eficiencia económica o viceversa.

PÁRRAFO I: Se considerarán como mejoras de eficiencia económica, de carácter no
limitativo, las que cumplan con las siguientes condiciones:

1. La conducta investigada permita a los participantes integrar sus capacidades
productivas o lograr una mayor eficiencia de la actividad económica o promover la
innovación o fomentar la inversión productiva que se traduzcan en un aumento del
bienestar.

2. La conducta investigada sea imprescindible para obtener las eficiencias alegadas, no
habiendo alternativas de conductas menos lesivas a la competencia y capaces de
producir las mismas eficiencias.

3. La conducta investigada genera eficiencias que superan cualquier probable efecto
negativo para la competencia y para el bienestar de los consumidores en los mercados
afectados.

4. La conducta investigada no elimina la competencia efectiva al suprimir todas o la
mayor parte de las fuentes de competencia actual o potencial existentes.

PÁRRAFO II: Entre las ganancias en eficiencia se podrán incluir las siguientes:

1. La introducción de bienes o servicios nuevos.

2. El aprovechamiento de saldos, productos defectuosos o perecederos.

3. Las reducciones de costos de producción derivadas de la creación de nuevas técnicas
y métodos de producción, de la integración de activos a la red de infraestructura o
distribución, de los incrementos en la escala de la producción y de la producción de
bienes o servicios diferentes con los mismos factores de producción.

4. La introducción de avances tecnológicos que produzcan bienes o servicios nuevos o
mejorados.

5. La combinación de activos productivos o inversiones y su recuperación que mejoren
la calidad o amplíen los atributos de los bienes o servicios.

6. Las mejoras en calidad e inversiones y su recuperación, oportunidad y servicio que
impacten favorablemente en la cadena de distribución.
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7. La generación de ahorros en recursos que permitan al agente económico, de manera
permanente, producir la misma cantidad del bien a menor costo o una mayor cantidad
del bien al mismo costo.

8. La generación de menores costos si se producen dos o más bienes o servicios de
manera conjunta que si se produjeran de forma separada.

9. La disminución significativa de los gastos administrativos.

10. La transferencia de tecnología de producción o conocimiento de mercado.

11. La disminución del costo de producción o comercialización derivada de la expansión
de una red de infraestructura de producción o distribución.

CAPÍTULO II
DE LA COMPETENCIA DESLEAL

ARTÍCULO 6. Efectos de la competencia desleal contra consumidores finales. Sin
perjuicio de las disposiciones del artículo 10 de la Ley, y de conformidad con la Ley núm.
358-05, General de Protección de los Derechos del Consumidor o Usuario, el conocimiento
de los efectos derivados de los actos de competencia desleal que produzcan perjuicios a un
consumidor final será competencia del Instituto Nacional de Protección de los Derechos del
Consumidor (Pro-Consumidor).

ARTÍCULO 7. Competencia desleal vinculada con derechos de propiedad industrial y
derechos de autor. Conforme a lo que disponen los artículos 11 y 12 de la Ley, así como en
la Ley núm. 20-00, sobre Propiedad Industrial, la determinación de la existencia de derechos
de propiedad industrial debidamente registrados corresponde a la Oficina Nacional de
Propiedad Industrial (ONAPI). Por consiguiente, para que PROCOMPETENCIA pueda
determinar la existencia de los actos de competencia desleal que dispone el artículo 11, literal
b, de la Ley, deberá tomar en cuenta la opinión de dicha entidad.

PÁRRAFO I: En cuanto a los derechos de autor debidamente registrados en virtud de la Ley
núm. 65-00, de Derecho de Autor, la entidad encargada de determinar su existencia es la
Oficina Nacional de Derecho de Autor (ONDA). En consecuencia, para que
PROCOMPETENCIA pueda determinar la existencia de los actos de competencia desleal
que dispone artículo 11, literal b), de la Ley, relativos a los derechos de autor, deberá tomar
en cuenta la opinión de dicha entidad.

PÁRRAFO II: En cuanto a los actos violatorios del secreto empresarial que dispone el
artículo 11, literal e) de la ley, se deberán tomar en cuenta las disposiciones que sobre esta
materia de la Ley núm. 20-00, sobre Propiedad Industrial.

ARTÍCULO 8. Actos de competencia desleal. Los actos, acuerdos o prácticas que fueren
considerados como actos de competencia desleal y que no estuvieren enmarcados dentro de
los casos indicados en los artículos que anteceden, podrán ser sometidos a
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PROCOMPETENCIA por cualquier persona con interés legítimo, sean o no agentes
económicos competidores, y serán tramitados según lo dispone el presente reglamento. La
parte denunciante deberá establecer por cualquier medio la existencia de la conducta o
práctica, por lo que deberá presentar evidencia de que se incurre en violación a la ética o a la
buena fe comercial. La apreciación de la buena fe y ética comercial será hecha por
PROCOMPETENCIA caso por caso.

PÁRRAFO I: Una vez apoderada de una denuncia sobre actos de competencia desleal, la
Dirección Ejecutiva de PROCOMPETENCIA podrá promover, en cualquier estado del
procedimiento administrativo y siempre que las partes estén de acuerdo, que el asunto se
someta a un procedimiento de resolución de controversias de acuerdo con lo que dispone el
literal i) del artículo 31 de la Ley. Mediante resolución el Consejo Directivo de
PROCOMPETENCIA establecerá un mecanismo efectivo para dirimir estas controversias
para lo cual podrá formar las unidades de apoyo que sean necesarias para la instrucción de
estos procedimientos.

PÁRRAFO II: En los casos en que PROCOMPETENCIA deba pronunciarse sobre la
presunta comisión de un acto de competencia desleal por incumplimiento de una norma legal
o técnica, deberá requerir al órgano público competente, en virtud del principio de
colaboración y coordinación que rige la Administración Pública, que compruebe si existe un
incumplimiento o violación a la norma alegada. Para responder al requerimiento de
PROCOMPETENCIA, el órgano administrativo correspondiente contará con un plazo de
treinta (30) días hábiles, prorrogables según la naturaleza del asunto.

TÍTULO III
DE LA PROMOCIÓN Y ABOGACÍA DE LA CULTURA DE LA COMPETENCIA

CAPÍTULO I
DE LAS FACULTADES DE PROMOCIÓN Y ABOGACÍA

ARTÍCULO 9. Del ejercicio de la facultad de abogacía. La facultad de abogacía que
establece el artículo 31, literal n) de la ley es una facultad discrecional de
PROCOMPETENCIA que será ejercida de oficio. La solicitud del ejercicio de esta facultad
por parte de un particular no será considerada como una denuncia y, por tanto, no está sujeta
a los requerimientos que dispone la Ley, sino al procedimiento administrativo que se describe
en el artículo 10 del presente reglamento.

ARTÍCULO 10. Procedimiento para el manejo de solicitudes relativas al ejercicio de la
facultad de abogacía de la competencia. Las solicitudes a PROCOMPETENCIA para el
ejercicio de la facultad de abogacía de la competencia respecto de un acto jurídico estatal,
ayuda estatal o trámite administrativo en particular, se gestionarán según el procedimiento
que se describe a continuación:
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1. Las solicitudes de ejercicio de la facultad de abogacía de la competencia se tramitarán
ante la Dirección Ejecutiva, las cuales deberán contener los fundamentos y la
documentación en las que se sustentan. Recibida la solicitud, la Dirección Ejecutiva
procederá a informar al Consejo Directivo.

2. La Dirección Ejecutiva, a través de la Subdirección de Promoción y Abogacía de la
Competencia, evaluará la solicitud realizada, para lo cual podrá requerir al solicitante
cualquier información y documentación necesaria para la debida ponderación del
asunto planteado. El solicitante deberá depositar la información o documentación
requerida por la Dirección Ejecutiva dentro del plazo que se otorgue, el cual no podrá
ser mayor a quince (15) días hábiles.

3. Luego de analizada la solicitud y ponderados los elementos que la avalen, la
Dirección Ejecutiva remitirá al Consejo Directivo sus observaciones y
recomendaciones respecto de la solicitud, para que ese órgano, si lo estima pertinente,
ejerza la facultad de abogacía según lo que dispone el literal n) del artículo 31 de la
Ley y emita los informes de recomendación establecidos en los artículos 13, 14 y 15
del mismo texto legal.

ARTÍCULO 11. Simplificación de trámites administrativos. PROCOMPETENCIA
podrá dirigir recomendaciones a los entes y órganos que integran la Administración Pública
central y desconcentrada, a los organismos autónomos y descentralizados, así como a los
entes que forman la Administración local, sobre el establecimiento de trabas o interferencias
indebidas a los particulares que puedan obstaculizar su derecho a la libre empresa o
competencia en la aplicación de trámites administrativos. Con este fin,
PROCOMPETENCIA deberá emitir un informe de recomendación motivado, de carácter
público y no vinculante, que deberá ser notificado a la autoridad competente.

PÁRRAFO: PROCOMPETENCIA, en coordinación con el Ministerio de
Administración Pública y el Consejo Nacional de Competitividad, podrá participar en la
reglamentación sobre derechos de las personas y en la elaboración de normas sobre
procedimientos administrativos para promover la simplificación de trámites y la eliminación
de trabas o interferencias indebidas que puedan obstaculizar el ejercicio del derecho a la libre
empresa y competencia.

ARTÍCULO 12. Revisión de actos jurídicos estatales y ayudas estatales. Para el
cumplimiento de los artículos 14 y 15 de la Ley, PROCOMPETENCIA podrá revisar los
actos jurídicos y ayudas estatales para determinar si tienen o pudiesen tener el efecto de
restringir u obstaculizar la libre y leal competencia, así como dirigir a los entes y órganos,
en caso de ser necesario, informes de recomendación debidamente motivados, que contengan
las medidas a aplicar para mantener o restablecer la competencia. De igual modo, podrá
solicitar a los poderes públicos la supresión o modificación de tales actos o ayudas.
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ARTÍCULO 13. Procedimiento de inicio, notificación y respuesta de las actuaciones
relacionadas con los actos jurídicos estatales y las ayudas estatales. El procedimiento
para el inicio, notificación y respuesta de las actuaciones relacionadas con la revisión de
los actos jurídicos estatales y las ayudas estatales será el siguiente:

1 . PROCOMPETENCIA podrá iniciar el examen de un acto jurídico del Estado o una
ayuda estatal en cualquier momento en que tenga conocimiento efectivo de este. Con
ese fin, podrá requerir la información necesaria para la realización del examen
correspondiente, la cual deberá ser entregada por el ente o el órgano de la
Administración al que se le ha requerido en un plazo máximo de treinta (30) días
hábiles. Si luego del examen PROCOMPETENCIA determina que dichos actos
presentan indicios razonables de que pueden causar efectos contrarios a la
competencia emitirá un informe debidamente motivado.

2. Independientemente de que se trate de un acto jurídico estatal o una ayuda estatal,
la autoridad competente receptora de la opinión motivada de PROCOMPETENCIA
deberá, en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, implementar las
recomendaciones señaladas por PROCOMPETENCIA, si las hubiere, o informar
por escrito sobre las medidas que no adoptará y cuáles son los fundamentos para no
hacerlo.

ARTÍCULO 14. Facultades de PROCOMPETENCIA en materia de abogacía. Para
el ejercicio de las atribuciones de abogacía de la competencia, otorgadas en virtud del
artículo 31 de la Ley, PRO-COMPETENCIA podrá:

1. Monitorear las condiciones de competencia de los mercados, que permitan
diagnosticar y proponer las medidas necesarias para fortalecer y mejorar la
competencia efectiva y el bienestar general.

2. Identificar la naturaleza y tipo de información económica requerida, las
instituciones y los mecanismos para obtenerla, para lo cual podrá celebrar,
implementar y dar seguimiento a convenios y acuerdos de cooperación y
coordinación que resulten apropiados.

3. Requerir el apoyo y establecer los mecanismos de colaboración interinstitucional
con entes y órganos estatales para realizar los estudios, investigaciones y
propuestas propias de cada sector.

4. Requerir por escrito a todas las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas,
los datos, informaciones, documentaciones y colaboración pertinentes, señalando
el plazo correspondiente para su presentación y otorgando confidencialidad sobre
estos, a solicitud de parte interesada.

PÁRRAFO I: Como resultado de dichas actividades, PROCOMPETENCIA podrá
desarrollar propuestas de liberalización, desregulación o modificación normativa en los
sectores objeto de estudio.
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PÁRRAFO II: PROCOMPETENCIA velará por la aplicación coherente de la normativa de
competencia en el ámbito nacional mediante la coordinación de las actuaciones de los entes
reguladores de mercados sectoriales y de los órganos de la Administración Pública.

ARTÍCULO 15. De los estudios de mercado. Para el desarrollo efectivo de sus funciones,
la Dirección Ejecutiva monitoreará de manera continua el desempeño de los diversos sectores
de la economía para conocer y evaluar su composición, tamaño, número de participantes,
regulaciones y otros aspectos relevantes, a fin de establecer su incidencia en el nivel de
competencia y poder diagnosticar y proponer las medidas necesarias para fortalecer y mejorar
las condiciones de competencia. Con este fin, PROCOMPETENCIA desarrollará un
observatorio de mercados en el cual establecerá criterios específicos para identificar riesgos
que potencien la posibilidad de prácticas anticompetitivas o restrictivas a la libre
competencia.

PÁRRAFO I: Los estudios de mercado deberán contener, entre otros aspectos, la
caracterización económica, lo que conlleva identificar las principales variables que incidan
sobre la oferta y demanda del bien o servicio en cuestión, los bienes o servicios sustituibles,
así como los principales agentes económicos que integren la cadena de valor de los diferentes
mercados, para lo cual deberá realizar un diagnóstico sobre las condiciones de competencia
en el sector de que se trate. En dichos estudios no se podrán identificar o señalizar de manera
individualizada los agentes económicos participantes en la cadena de valor y a través de
estos; solo se evaluarán las políticas públicas y la legislación sectorial y general que dan
marco institucional y legal a la actividad, se identificarán las principales barreras a la
competencia y se establecerán los hallazgos, conclusiones y recomendaciones. Los resultados
de los estudios de mercado deberán hacer la debida salvedad expresa de que estos no implican
una denuncia o investigación en contra de los agentes económicos del mercado. Los
resultados de los estudios de mercado no podrán ser publicados en el portal institucional por
la institución en los casos que se haya presentado una denuncia o abierto un proceso de
investigación contra uno o varios agentes económicos del sector. Asimismo, dichos estudios
no tendrán carácter vinculante y no podrán ser considerados por sí mismos como
instrumentos probatorios para un proceso de investigación.

PÁRRAFO II: Para la realización de estudios de mercado, PROCOMPETENCIA
identificará la naturaleza y tipo de información económica requerida, así como las
instituciones y los mecanismos para obtenerla. Con este fin, PROCOMPETENCIA podrá
celebrar, implementar y dar seguimiento a convenios y acuerdos de cooperación y
coordinación que resulten apropiados. Asimismo, podrá requerir el apoyo y establecer los
mecanismos de colaboración interinstitucional con otros entes reguladores sectoriales para
realizar los estudios, investigaciones y propuestas propias de cada sector.

PÁRRAFO III: Para desarrollar investigaciones relacionadas con los temas de su
competencia, PROCOMPETENCIA podrá requerir por escrito a todas las personas físicas o
jurídicas, públicas o privadas, los datos, informaciones, documentación y colaboración
pertinentes, en cuyo caso deberá otorgar un plazo razonable para la entrega de dicha
información.
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PÁRRAFO IV: Los datos, información y documentación que se obtengan en virtud de lo
que establece el párrafo anterior serán protegidos de conformidad con el artículo 41 de la Ley
y las disposiciones de la Ley núm. 200-04, General de Libre Acceso a la Información Pública
y su Reglamento de Aplicación, así como las disposiciones sobre información confidencial
contenidas en el presente reglamento.

PÁRRAFO V: La información y documentación a que se refieren los párrafos anteriores
únicamente podrá ser utilizada en el estudio para cuya realización fue solicitada. En caso de
que PROCOMPETENCIA las requiera en el marco de una investigación previa al inicio de
un procedimiento administrativo sancionador o durante su desarrollo deberá solicitarlas
nuevamente.

PÁRRAFO VI: PROCOMPETENCIA podrá contratar consultores, expertos y peritos,
nacionales o extranjeros, para el mejor desempeño de sus funciones de supervisión y
vigilancia, así como para la realización de estudios de mercado especializados.

TÍTULO IV
DE LAS AUTORIDADES NACIONALES DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

CAPÍTULO I
DE LA RELACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA CON OTROS ENTES REGULADORES DE MERCADOS

SECTORIALES

ARTÍCULO 16. Coordinación con los entes reguladores de mercados sectoriales.
PROCOMPETENCIA y los entes reguladores de mercados sectoriales cooperarán en el
ejercicio de sus funciones en los asuntos de interés común, respetando, en todo caso, las
competencias legales atribuidas a cada uno de ellos en el marco de los procedimientos de
aplicación de la regulación sectorial y de la Ley. Esa cooperación deberá tener en
consideración las disposiciones siguientes:

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley, los entes reguladores
de mercados sectoriales deberán remitir a PROCOMPETENCIA, para consulta, los
proyectos de actos de carácter general y normativo que puedan incidir en las
condiciones de competencia en los mercados previo a su dictado o aprobación, ya sea
en el marco del procedimiento de consulta pública exigido por la normativa vigente
para la aprobación de actos de carácter general y normativo o previo a iniciar dicho
procedimiento.

2. Los entes reguladores de mercados sectoriales deberán remitir a
PROCOMPETENCIA para consulta, conforme lo que establece el artículo 20 de la
Ley, los proyectos de resolución que tengan como objeto poner fin a los
procedimientos administrativos sancionadores que se encuentren en fase de
instrucción, en aplicación de la normativa sectorial correspondiente, y que puedan
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incidir en las condiciones de competencia en los mercados. También deberán facilitar
a PROCOMPETENCIA los documentos que reposen en el expediente administrativo
que sirvan de base al proyecto de resolución.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley,
PROCOMPETENCIA podrá examinar los efectos sobre la competencia de cualquier
acto administrativo de carácter general o destinado a resolver procedimientos
administrativos sancionadores que emane de entes reguladores de mercado. Con tal
fin, procederá a comunicar la revisión del acto a la autoridad correspondiente para
facilitar la cooperación y la coordinación con dichos entes.

4. Una vez recibida la información necesaria para el examen de un acto,
PROCOMPETENCIA contará con un plazo de quince (15) días hábiles para emitir
una opinión motivada en la que podrá incluir recomendaciones específicas al ente
regulador actuante. Vencido el plazo anteriormente consignado sin haberse recibido
dictamen de PROCOMPETENCIA, el ente regulador en cuestión podrá asumir que
se ha aceptado tácitamente su decisión o propuesta, en concordancia con el artículo
20, párrafo I, de la Ley.

5. Las opiniones de carácter público y no vinculante que emita PROCOMPETENCIA
en el ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 20 de la Ley, cuando
traten sobre actos de carácter general y normativo, podrán ser publicadas en el portal
institucional una vez concluido el procedimiento de consulta pública que lleve a cabo
el ente regulador de mercado para su aprobación definitiva.

6. En el caso de las opiniones sobre proyectos de resolución que tengan como objeto
poner fin a procedimientos administrativos sancionadores, estas podrán ser
publicadas cuando el ente regulador de mercado dicte la resolución que ponga fin al
procedimiento y esta sea ejecutiva, en los términos del artículo 44, párrafo, de la Ley
núm. 107-13, sobre Derechos de las Personas en sus Relaciones con la
Administración y de Procedimiento Administrativo. No obstante, los entes
reguladores de mercado podrán, discrecionalmente y en cualquier momento, hacer
pública la opinión no vinculante emitida por PROCOMPETENCIA.

7. El ente regulador de mercado receptor de una opinión motivada que contenga
recomendaciones específicas deberá informar a PROCOMPETENCIA, por escrito y
en un plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir de la recepción de la opinión,
los avances en la implementación de dichas recomendaciones o, en caso contrario,
los fundamentos del ente para no acogerlas.

PÁRRAFO: Para la aplicación del artículo 69 de la Ley, atendiendo a los mercados
regulados, se entenderán como entes reguladores de mercado los siguientes, así como
cualquier otro ente administrativo que no haya sido listado o que pueda crearse y que tenga
o tuviese competencia para regular los mercados dispuestos en el artículo 69 de la Ley:
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1. ENERGÍA:
a) Comisión Nacional de Energía (CNE).
b) Superintendencia de Electricidad (SIE).
c) Ministerio de Energía y Minas (MEM).

2. HIDROCARBUROS:
a) Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM).
b) Ministerio de Energía y Minas (MEM).

3. TRANSPORTE AÉREO, MARÍTIMO Y TERRESTRE:
a) Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC).
b) Junta de Aviación Civil (JAC).
c) Comisión Aeroportuaria.
d) Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM).
e) Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT).
f) Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC).

4. TELECOMUNICACIONES:
a) Instituto Dominicano de Telecomunicaciones (INDOTEL).

5. PROPIEDAD INTELECTUAL:
a) Oficina Nacional de Derecho de Autor (ONDA).
b) Oficina Nacional de Propiedad Industrial (ONAPI).

6. SALUD:
a) Ministerio de Salud y Asistencia Social (MISPAS).
b) Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS).
c) Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL).

7. EDUCACIÓN:
a) Ministerio de Educación (MINERD).
b) Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT).

8. SERVICIOS BANCARIOS:
a) Junta Monetaria (JM).
b) Banco Central de la República Dominicana (BCRD).
c) Superintendencia de Bancos (SIB).

9. SEGUROS:
a) Superintendencia de Seguros.

10. PENSIONES:
a) Superintendencia de Pensiones (SIPEN).

11. MERCADO DE VALORES:
a) Superintendencia del Mercado de Valores (SIMV)
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TÍTULO V
PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS

CAPÍTULO I
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

ARTÍCULO 17. Principios del procedimiento administrativo. La potestad sancionadora
de PROCOMPETENCIA se regirá por los principios rectores del procedimiento
administrativo sancionador con respeto al debido proceso y a la buena administración, en
virtud de lo que disponen la Constitución y la Ley núm. 107-13, sobre Derechos de las
Personas en sus relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo.

ARTÍCULO 18. Fases o etapas procesales. El procedimiento administrativo sancionador
ante PROCOMPETENCIA, conforme a las disposiciones de la Ley, se compone de tres (3)
fases o etapas procesales:

1. Iniciación del procedimiento administrativo ante la Dirección Ejecutiva.

2. Instrucción del procedimiento administrativo a cargo de la Dirección Ejecutiva.

3. Procedimiento decisorio a cargo del Consejo Directivo.

SECCIÓN I
INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

ARTÍCULO 19. Iniciación del procedimiento. El procedimiento administrativo podrá ser
iniciado por la Dirección Ejecutiva en cualquiera de los siguientes casos:

1. De oficio, tras haber tenido conocimiento de indicios concurrentes de la existencia de
una conducta susceptible de constituir infracción a la Ley.

2. Por denuncia, que deberá contar, como mínimo, con los requisitos indicados en el
artículo 37 de la Ley. PROCOMPETENCIA pondrá a disposición del público
lineamientos para orientar al denunciante y facilitar la presentación de información.

PÁRRAFO I: En los casos de inicio como consecuencia de una denuncia, el denunciante
deberá depositar las siguientes informaciones:

1. Nombre o razón social, domicilio, teléfono y número de fax de los denunciantes, así
como acreditación de la representación y domicilio para notificaciones en el caso de
que actúen por medio de representantes.

2. Nombre o razón social, domicilio y, en su caso, número de teléfono y de fax o
cualquier otro medio electrónico pertinente de los denunciados.
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3. Hechos de los que se deriva la existencia de una infracción y pruebas.

4. Si se solicita la adopción de medidas cautelares, la forma en que estas pueden asegurar
la eficacia de la resolución que en su momento se dicte y cuáles son los riesgos
derivados de que se adopten o no para el funcionamiento del mercado y para los
intereses de los denunciantes.

5. Si se solicita el tratamiento confidencial de parte de la información, delimitar el
alcance de la confidencialidad teniendo en cuenta que nadie puede ser condenado por
pruebas que no le sean puestas de manifiesto, así como adjuntar una versión no
confidencial de los documentos en los que se incluya dicha información.

PÁRRAFO II: Si la denuncia no reuniera los requisitos que establece el presente reglamento
y en el artículo 37 de la Ley, se le requerirá al denunciante que en un plazo de diez (10) días
hábiles subsane la falta de información con indicación expresa de que, si así no lo hiciera, se
asumirá que ha desistido de la denuncia.

ARTÍCULO 20. Procedencia de la denuncia. De conformidad con el artículo 38 de la Ley,
para determinar la procedencia de una denuncia esta deberá estar debidamente motivada y
ser fundamentada documentalmente. La Dirección Ejecutiva podrá evaluar los siguientes
medios de prueba:

1. Identificación y dirección de las personas o instituciones que puedan dar testimonio
o certificar los hechos expuestos, en particular de las personas afectadas por la
supuesta infracción.

2. Documentos referentes a los hechos expuestos o que tengan una relación directa con
estos (textos de acuerdos, condiciones de transacción, documentos comerciales,
circulares, publicidad, actas de negociaciones o asambleas, etc.). Los documentos que
contengan información que deba ser considerada confidencial deberán ser aportados
en piezas separadas, incluyendo una copia censurada para que pueda ser incorporada
a la versión pública del expediente.

3. Existencia de cualquier otra prueba de la infracción, en cuyo caso se deberá indicar
la forma de actuación necesaria para que pueda ser aportada.

PÁRRAFO: Los estudios sectoriales realizados por la Comisión no pueden ser presentados
como medios probatorios o de sustento de una denuncia.

SECCIÓN II
INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

ARTÍCULO 21. Instrucción del Procedimiento Administrativo. Según lo dispuesto por
el artículo 39 de la Ley, en los casos en que la Dirección Ejecutiva considere procedente la
denuncia, el inicio del procedimiento de instrucción se formalizará con una resolución
motivada de la Dirección Ejecutiva que contendrá:
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1. Una copia de la denuncia.

2. Relación de los hechos que se imputen.

3. Cualquier elemento probatorio que sustente el inicio de la investigación.

PÁRRAFO I: La notificación de la resolución de inicio del procedimiento de instrucción
constituirá el emplazamiento formal del agente económico presuntamente responsable a que
hace referencia el literal b) del artículo 44 de la Ley, para que deposite ante la Dirección
Ejecutiva, en un plazo de veinte (20) días hábiles, su escrito de contestación que contenga
sus argumentos y medios de defensa. Este plazo podrá ser prorrogado una sola vez por un
período similar de veinte (20) días hábiles, a requerimiento de la parte interesada.

PÁRRAFO II: En el plazo indicado en el párrafo anterior, el o los agentes económicos
presuntamente responsables podrán ofrecer, de manera individual o conjunta, una propuesta
de compromiso de cese referido a la terminación anticipada del procedimiento
administrativo, a cambio de implementar medidas correctivas eficaces para contrarrestar los
efectos de la conducta investigada. Los órganos de PROCOMPETENCIA podrán, con la
debida motivación, aceptar o no la propuesta de compromiso de cese.

PÁRRAFO III: La propuesta de compromiso de cese se tramitará como una cuestión
incidental, siendo accesoria del expediente principal. Para evaluar la propuesta, y en ejercicio
de una facultad discrecional debidamente motivada, la Dirección Ejecutiva tomará en
consideración que los solicitantes ofrezcan medidas correctivas que permitan:

1. Asegurar el restablecimiento del proceso competitivo.

2. Revertir los efectos lesivos de la alegada conducta, siempre y cuando el denunciante
haya provisto la evidencia de la materialización de un perjuicio económico sustancial.

3. Los agentes económicos presuntamente responsables podrán ofrecer medidas
complementarias que evidencien su propósito de enmienda, como la implementación
de políticas internas de defensa de la competencia, programas de entrenamientos a su
personal, entre otros.

PÁRRAFO IV: La Dirección Ejecutiva evaluará el ofrecimiento en un plazo máximo de
treinta (30) días hábiles y, en caso de estimarlo satisfactorio, propondrá al Consejo Directivo
de PROCOMPETENCIA su aprobación, sugiriendo las medidas pertinentes con el objeto de
verificar el cumplimiento del compromiso de cese y los plazos de vigilancia que resulten
aplicables. En la evaluación del ofrecimiento, la Dirección Ejecutiva podrá proponer a los
agentes económicos presuntamente responsables las medidas necesarias para establecer los
términos del compromiso de cese.
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PÁRRAFO V: El Consejo Directivo de PROCOMPETENCIA decidirá sobre la aprobación
o denegación de la propuesta de compromiso de cese en un plazo máximo de treinta (30) días
hábiles luego de recibida la propuesta de parte de la Dirección Ejecutiva. Con la aprobación
de la propuesta, la Comisión emitirá una resolución mediante la cual da por concluido el
procedimiento administrativo sancionador, únicamente respecto del agente económico
presuntamente responsable a quien se le hubiese aprobado la propuesta de compromiso de
cese, a quien se le declarará su responsabilidad por las conductas investigadas objeto del
compromiso y se establecerán las medidas correctivas indicadas en la propuesta aprobada.

PÁRRAFO VI: De verificarse el cumplimiento oportuno de los compromisos asumidos, la
Comisión declarará dicha situación mediante pronunciamiento escrito en un plazo máximo
de sesenta (60) días hábiles desde el vencimiento del plazo de vigilancia correspondiente.

ARTÍCULO 22. Fusión o desglose de expedientes. La Dirección Ejecutiva podrá, de oficio
o a instancia de parte, disponer la fusión de expedientes cuando entre ellos exista una
conexión directa, así como su desglose cuando la naturaleza de los hechos denunciados haga
necesaria la tramitación de procedimientos independientes.

ARTÍCULO 23. Culminación de la fase de instrucción. Al término de la fase de
instrucción, que no podrá exceder el plazo de doce (12) meses contados desde el inicio formal
del procedimiento hasta la remisión del expediente al Consejo Directivo, la Dirección
Ejecutiva emitirá su informe de instrucción, en el que incluirá sus conclusiones y
recomendaciones. De igual forma, notificará el informe de instrucción a todas las partes
interesadas, en particular a los agentes económicos imputados.

SECCIÓN III
PROCEDIMIENTO DECISORIO

ARTÍCULO 24. Celebración de audiencias públicas. Previo a la adopción de la resolución
que ponga fin al procedimiento administrativo, el Consejo Directivo de
PROCOMPETENCIA celebrará una audiencia pública para garantizar el derecho de
audiencia y de defensa de los interesados.

PÁRRAFO I: La convocatoria a audiencia será notificada por escrito a las partes que
intervienen en el procedimiento, a terceros con interés legítimo y sus representantes, a la
Dirección Ejecutiva y a cualquier otra persona que el Consejo Directivo considere necesario
escuchar. La convocatoria deberá ser publicada en el portal institucional, acompañada de un
breve resumen de los temas que serán abordados en las audiencias. El Consejo Directivo
podrá convocar a los técnicos y a las personas que estime necesarias y concederles
intervención en el momento que considere oportuno durante la celebración de la audiencia.

PÁRRAFO II: Con relación a la información confidencial, en la celebración de audiencias
públicas se aplicarán las disposiciones del artículo 41 de la Ley, así como los lineamientos y
criterios para el establecimiento de reservas de confidencialidad que contiene el presente
reglamento y en normativa aprobada por el Consejo Directivo a esos efectos.
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PÁRRAFO III: Las audiencias iniciarán con la intervención de la Dirección Ejecutiva,
continuará con las intervenciones del denunciante, si lo hubiere, los demás interesados,
incluidos los testigos, y finalizará con la de los denunciados. Concluidas las intervenciones
podrá concederse un turno de réplica y contrarréplica para que brevemente se aclaren o
ratifiquen hechos y se concreten posiciones.

PÁRRAFO IV: El presidente del Consejo Directivo de PROCOMPETENCIA podrá dirigir
a las partes involucradas y demás partes con interés legítimo, las preguntas o solicitudes de
aclaraciones que estime oportunas, así como conceder intervención a los demás miembros
del Consejo Directivo.

PÁRRAFO V: Una vez concluida la audiencia, se elaborará un acta en la que se detalle su
desarrollo, y que contendrá como mínimo lo siguiente:

1. Fecha, hora y lugar de la audiencia.

2. El número de expediente y una breve descripción del caso.

3. Las generales de los participantes.

4. La posición de las partes y demás intervinientes.

5. Las preguntas y respuestas expuestas en la audiencia.

PÁRRAFO VI: El Consejo Directivo podrá otorgar un plazo razonable a las partes para la
ampliación de escritos. Vencido este plazo el expediente quedará en estado de fallo. El
Consejo Directivo deberá decidir sobre el caso en un plazo de cuarenta y cinco (45) días
hábiles, conforme lo establece el artículo 49 de la Ley.

CAPÍTULO II
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL EN LOS PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS ANTE PROCOMPETENCIA

ARTÍCULO 25. Declaración de confidencialidad. Conforme a lo que establece el artículo
41 de la Ley, en cualquier momento de la tramitación de expedientes relacionados a los
distintos procedimientos administrativos que lleve a cabo PROCOMPETENCIA, de oficio o
a petición de parte con interés legítimo, la Dirección Ejecutiva podrá declarar reservas de
confidencialidad de documentos e informaciones que cumplan los requisitos para ser tratados
como tal. En el procedimiento decisorio, bajo los mismos criterios establecidos en la Ley y
en el presente reglamento, el Consejo Directivo podrá declarar la confidencialidad de
informaciones.

PÁRRAFO I: La información objeto de una solicitud de confidencialidad será tratada como
confidencial hasta tanto la Dirección Ejecutiva dicte la resolución en la que decida sobre la
calificación de dicha información.
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PÁRRAFO II: En los casos de información entregada con carácter de confidencialidad
durante un proceso de inspección o allanamiento, dicha información será tratada como tal
mientras dure dicho proceso. Si el titular de la información desea protegerla una vez
concluida la inspección o allanamiento, deberá presentar una solicitud de confidencialidad,
la cual estará sujeta al procedimiento establecido en el presente reglamento.

ARTÍCULO 26. Información que podrá ser considerada como pública. Las siguientes
informaciones se considerarán públicas en el marco de los procedimientos administrativos
ante PROCOMPETENCIA:

1. La información propia que la parte interesada clasifique como tal, aunque se
encuentre dentro de la lista de la información que podría ser considerada confidencial
establecida en el artículo 27.

2. La información que se encuentra depositada o debe ser depositada en registros
públicos y que puede ser obtenida por cualquier tercero o parte interesada a solicitud
de esta, como lo constituye la información corporativa y composición accionaria de
las sociedades, registro de nombres y marcas, entre otros.

ARTÍCULO 27. Información que podrá ser declarada confidencial. A modo enunciativo,
y no limitativo, se considerará que las siguientes categorías de información poseen un
importante valor comercial e industrial para el desarrollo de la actividad de los agentes
económicos, por lo que su divulgación en el marco de procedimientos administrativos ante
PROCOMPETENCIA pudiese causar un eventual daño patrimonial o financiero, sustancial
e irreversible, para el propietario de dicha información, por lo cual se requiere se mantenga
fuera del alcance de terceros:

1. Secretos empresariales o comerciales relativos a la naturaleza del producto o servicio.

2. Los procesos de producción u operación de la mercancía de que se trate, los equipos
o la maquinaria de producción.

3. Los costos de producción y la identidad de los componentes.

4. Los costos de distribución.

5. Los términos y condiciones de venta o prestación de servicios, excepto los ofrecidos
al público.

6. Los planes de expansión y mercadeo.

7. Los precios de ventas por transacción y por producto o servicio, excepto los
componentes de los precios tales como fechas de ventas y de distribución del
producto, así como el transporte si se basa en itinerarios públicos.
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8. Identificación del tipo de clientes particulares, distribuidores o proveedores.

9. En su caso, la cantidad exacta del margen de discriminación de precios en ventas
individuales.

10. Los montos de los ajustes por concepto de términos y condiciones de venta, volumen
o cantidades, costos variables y cargas impositivas, propuestas por la parte interesada.

11. Niveles de inventarios y ventas por productos específicos.

12. Información relativa a la situación financiera de un agente económico que no esté a
disposición del público como son, por ejemplo, la cuantía o fuente de cualquier
beneficio, pérdidas o gastos relacionados con la producción o venta de un producto
específico o la prestación de un servicio.

13. Cualquier otra información específica del agente económico de que se trate cuya
revelación o difusión al público pueda causar daño económico o a su posición
competitiva.

ARTÍCULO 28. Requisitos de la solicitud de confidencialidad. Todo interesado en la
instrucción de una reserva de confidencialidad sobre todo o parte del material probatorio que
deba ser conocido por PROCOMPETENCIA, deberá presentar un escrito de solicitud de
confidencialidad debidamente motivado, el cual deberá cumplir con los siguientes requisitos:

1. Identificar el documento que contiene la información que considera confidencial.

2. Describir las razones que motivan o justifican que se le de tratamiento confidencial a
dicha información.

3. Establecer el plazo durante el cual solicita el trato confidencial a la información.

4. Explicar la forma y medida en que la revelación de la información podría resultar en
una eventual afectación o perjuicio para el solicitante.

5. Describir las medidas tomadas hasta la fecha para mantener la referida información
en calidad de confidencial.

6. Presentar un resumen no confidencial que permita a quien lo consulte tener una
comprensión razonable del asunto, a fin de garantizar el carácter público de las
denuncias y actuaciones de la Comisión.

ARTÍCULO 29. Criterios para el establecimiento de reservas de confidencialidad. Para
determinar si la información presentada trata de secretos comerciales, industriales,
científicos, técnicos, o de información industrial, financiera, estratégica, o comercial
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reservada que deba ser declarada confidencial, la Dirección Ejecutiva seguirá los criterios y
lineamientos siguientes, así como cualquier otro que mediante resolución pueda establecer el
Consejo Directivo de PROCOMPETENCIA:

1. Que la información sea pertinente. Tratándose de información requerida o
suministrada a la Dirección Ejecutiva, esta determinará si la información entregada
es pertinente para la investigación preliminar, para el procedimiento de instrucción
correspondiente o para el desarrollo de estudios o investigaciones relacionados con
los temas de su competencia.

2. Que el solicitante precise la información que considera confidencial. El
solicitante debe identificar de manera precisa la información que considera
confidencial. Es decir, no debe requerir de manera general la confidencialidad de
toda la información presentada.

3. Que el solicitante señale las razones que justifican su solicitud. El solicitante
deberá señalar claramente las razones que justifican su solicitud.

4. Que el solicitante presente un resumen no confidencial. El solicitante deberá
presentar un resumen no confidencial de la información que considera confidencial,
a fin de garantizar el carácter público de las denuncias y actuaciones de oficio de la
Dirección Ejecutiva.

5. Que la información no haya sido divulgada. La información objeto de una
solicitud de reserva de confidencialidad debe tener carácter reservado o privado
sobre un objeto determinado. Para ello, el solicitante debe haber mantenido y
reservado la información cuya confidencialidad solicita, con las correspondientes
medidas de protección que impidiesen su divulgación y disposición a terceros que
no hayan estado obligados legal o contractualmente a mantener la reserva de dicha
información.

6. Que la información tenga carácter confidencial o valor comercial o que su
divulgación puede causar una eventual afectación. Para la determinación del
cumplimiento de este criterio, se analizará si la información presentada refleja:

a) Aspectos de la estrategia comercial de la parte interesada que presenta la
información o la de un tercero.

b) Secretos comerciales o industriales de la empresa de tal manera que su difusión
pudiese distorsionar las condiciones de competencia del mercado.

c) La intimidad personal o familiar, o perjudica a su titular.

d) En general, la información prevista como tal en la Ley núm. 200-04, General de
Libre Acceso a la Información Pública.
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ARTÍCULO 30. Evaluación de la solicitud de confidencialidad. Una vez recibida la
solicitud de confidencialidad, la Dirección Ejecutiva procederá a evaluar el cumplimiento de
los requisitos establecidos en el artículo anterior y emitirá su decisión, mediante resolución
motivada, en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles.

PÁRRAFO I: La resolución que se adopte hará constar la calificación otorgada a la
información y, de ser el caso, el plazo durante el cual la información mantendrá su carácter
confidencial, en atención a las disposiciones de la Ley núm. 200-04, General de Libre Acceso
a la Información Pública y su reglamento de aplicación. Si la confidencialidad alcanzara a
parte de un documento, pero no a su totalidad, se elaborará una versión no confidencial de
este, que será incorporada al expediente público, en tanto la versión íntegra del documento
formará parte de la carpeta confidencial. La información podrá ser declarada confidencial
para algunos o todas las partes del procedimiento administrativo, o para el público en general.
En todo caso, en los procedimientos administrativos sancionadores deberá garantizarse que
la confidencialidad de informaciones no se constituya en un obstáculo para el derecho de
defensa de los presuntos infractores de la Ley.

PÁRRAFO II: En la instrucción para establecer la reserva de confidencialidad sobre
material probatorio calificado, a solicitud de parte, además de las disposiciones de este
reglamento, aplicarán las causales de limitación de acceso a la información que establece la
Ley núm. 200-04, General sobre Libre Acceso a la Información Pública.

PÁRRAFO III: En ningún caso será calificada como confidencial la información que por
mandato legal deba ponerse a disposición del público para generar transparencia en el
procedimiento o la actuación en cuestión.

ARTICULO 31. Acceso a la información clasificada como confidencial. Solo podrán
acceder a la información declarada confidencial, durante la fase de instrucción, el Director
Ejecutivo, el Subdirector de Defensa de la Competencia, el Encargado de Estudios
Económicos y de Mercado, el Encargado del Departamento Legal y las personas que sean
debidamente autorizadas por la Dirección Ejecutiva para asistir en la sustanciación de los
procedimientos administrativos. En el procedimiento decisorio ante el Consejo Directivo,
podrán acceder a estas informaciones sus miembros y el personal que sea autorizado por
dicho órgano para asistir en la instrumentación de expedientes.

ARTÍCULO 32. Garantías de seguridad y resguardo de la información clasificada como
confidencial. Cuando la información sea calificada como confidencial,
PROCOMPETENCIA aplicará controles de seguridad interna para garantizar la integridad
de la información confidencial y limitará el acceso a las personas que por su labor requieran
conocer dichas informaciones, quienes deben previamente ser habilitadas para tener acceso
autorizado, conforme se establece en el artículo 29 de este reglamento.

PÁRRAFO I: De cada expediente existirán dos carpetas: una pública y otra confidencial.
Las carpetas confidenciales serán custodiadas por el Director Ejecutivo, en fase de
instrucción, y por el presidente del Consejo Directivo, en el procedimiento decisorio.
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Culminada la sustanciación del expediente, PROCOMPETENCIA archivará adecuadamente
la carpeta confidencial para garantizar el correcto resguardo de las informaciones que ella
contiene por el período de confidencialidad establecido mediante resolución.

PÁRRAFO II: Todas las personas, incluyendo los consultores, asesores y agentes externos
de PROCOMPETENCIA con autorización de acceso a material probatorio clasificado como
confidencial, deberán suscribir un acuerdo de confidencialidad y no divulgación con
PROCOMPETENCIA, que estará vigente aún hayan cesado sus funciones o su vínculo
contractual con la institución hasta tanto la información declarada confidencial se mantenga
como tal.

CAPÍTULO III
DISPOSICIONES PROCESALES COMUNES

ARTÍCULO 33. Pruebas. En el curso de los procedimientos administrativos sancionadores
ante la Comisión, las pruebas que busquen sustentar los argumentos y pretensiones de las
partes deberán ser aportadas a la Dirección Ejecutiva durante la fase de instrucción. En el
procedimiento decisorio ante el Consejo Directivo podrán ser aportadas pruebas distintas a
las que se contengan en el expediente instruido por la Dirección Ejecutiva cuando, por
razones legítimas, no haya sido posible su facilitación en fase de instrucción, siempre que se
garantice el derecho de defensa de las partes.

ARTÍCULO 34. Solicitud de información a los agentes económicos. La Dirección
Ejecutiva y el Consejo Directivo podrán solicitar a los agentes económicos sujetos a una
investigación informaciones de carácter comercial que guarden relación con el objeto de la
investigación.

PÁRRAFO I: La solicitud de información a los agentes económicos se realizará sobre los
registros de operaciones que por disposición del Código Tributario y la Ley General de
Sociedades Comerciales tienen la obligación de conservar.

PÁRRAFO II: En ningún caso los agentes económicos serán investigados o sancionados
por conductas o prácticas anticompetitivas que a la fecha del inicio de la investigación
hubieren prescrito.

ARTÍCULO 35. Citaciones. Las citaciones a las partes, tanto en la fase de instrucción como
en el procedimiento decisorio, se harán mediante comunicación oficial remitida por
PROCOMPETENCIA vía mensajería o por cualquier otro medio fehaciente. Asimismo, los
agentes económicos deberán proveer un correo electrónico por medio del cual
PROCOMPETENCIA podrá remitirles cualquier tipo de información o documentación.

ARTÍCULO 36. Procedimiento para la adopción de medidas cautelares. El Consejo
Directivo de PROCOMPETENCIA, en el ejercicio de su facultad reglamentaria, establecerá
el procedimiento administrativo para la adopción de las medidas cautelares que consagra el
artículo 64 de la Ley.
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ARTÍCULO 37. Prescripción. El plazo de prescripción para las acciones administrativas y
judiciales a que hace referencia el artículo 56 de la Ley se interrumpirá con el inicio de una
investigación preliminar de oficio o por cualquier otra actuación de las partes que se oriente
a la investigación de la violación que corresponda.

ARTÍCULO 38. Caducidad. El plazo de caducidad de doce (12) meses que establece el
artículo 57 de la Ley correrá a partir de la notificación de la resolución de inicio del
procedimiento y el emplazamiento formal del agente económico investigado, dispuesto en el
artículo 39 de la Ley. El cómputo del plazo de caducidad se suspenderá en los siguientes
casos:

1. Por la recusación del Director Ejecutivo o de alguno de los miembros del Consejo
Directivo durante la tramitación del expediente.

2. Ante la negativa del denunciado en dar cumplimiento a algún requerimiento que
formule la Dirección Ejecutiva y que conlleve el agotamiento de trámites ante los
órganos jurisdiccionales competentes.

ARTÍCULO 39. Inhibición y recusación. Conforme a lo dispuesto en los artículos 3,
numeral 11, y 19 de la Ley núm. 107-13, el Director Ejecutivo y los miembros del Consejo
Directivo podrán inhibirse. Asimismo, dichos funcionarios podrán ser recusados por las
partes en el curso de un procedimiento cuando se presenten algunas de las causales que
establece el Código Procesal Penal para la recusación de los jueces. Los incidentes de
inhibición y recusación serán resueltos por el Consejo Directivo en un plazo no mayor de
quince (15) días hábiles.

PÁRRAFO I: En los casos en que el Director Ejecutivo se inhiba o sea recusado, este será
reemplazado según el siguiente orden de sucesión:

1. En primer lugar, por el Subdirector de Defensa de la Competencia.

2. En segundo lugar, por el Encargado del Departamento de Investigaciones.

3. En tercer lugar, por el Subdirector de Promoción y Abogacía de la Competencia.

PÁRRAFO II: Cuando en el curso de un procedimiento decisorio algún miembro del
Consejo Directivo se inhiba o sea recusado, el cuórum requerido para sesionar y deliberar
quedará válidamente establecido con la participación de todos los demás miembros que no
hayan sido recusados o ejercido su derecho de inhibición en el proceso de que se trate.

PÁRRAFO III: En ningún caso podrá promoverse la recusación conjunta de todos los
miembros del Consejo Directivo.

ARTÍCULO 40. Deber de colaboración e información. Los agentes económicos, sean
estos personas físicas o jurídicas, formen parte o no de un proceso administrativo ante
PROCOMPETENCIA y las instituciones del Estado, tienen el deber de colaborar con
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PROCOMPETENCIA, cuando esta lo requiera por escrito, en la entrega de toda clase de
información y documentación de la que dispongan, para llevar a cabo las investigaciones,
acciones y procedimientos previstos en la Ley. Este deber de colaboración se reconoce sin
perjuicio del derecho a requerir, mediante solicitud motivada, la clasificación de alguna
documentación o información como confidencial, conforme el artículo 41 de la Ley y los
criterios para el establecimiento de reservas de confidencialidad contenidos en el presente
reglamento.

CAPÍTULO IV
DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y JURISDICCIONALES CONTRA

LAS DECISIONES DE PROCOMPETENCIA

ARTÍCULO 41. De los recursos. Toda persona con interés legítimo podrá interponer los
recursos administrativos y jurisdiccionales de que disponga según la normativa vigente
contra los actos administrativos emanados de la Dirección Ejecutiva y del Consejo Directivo
de PROCOMPETENCIA.

TÍTULO VI
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 42. Entrada en vigencia. Las disposiciones previstas en este reglamento
entrarán en vigencia a partir de su publicación.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020), año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 253-20 que aprueba el Reglamento del Transporte Privado de Trabajadores.
G. O. No. 10979 del 16 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 253-20

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano ha asumido un papel activo en la mejora de
la seguridad vial en la República Dominicana, mediante el diseño e implementación de
políticas públicas que logren una reducción significativa de las muertes y lesiones
ocasionadas por el tránsito.
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CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 63-17, sobre Movilidad, Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana establece, en su artículo 3, que la ley
y sus reglamentos de aplicación constituyen el marco regulatorio de la movilidad, el
transporte terrestre, el tránsito y la seguridad vial, y se aplican e interpretan con apego a los
principios establecidos en la Constitución.

CONSIDERANDO: Que el desarrollo de los principios rectores de la movilidad definidos
en el artículo 6 de la Ley núm. 63-17 implica la implementación de beneficios sociales para
los trabajadores, dirigidos a reducir la incidencia del gasto en transporte terrestre por motivos
laborales mediante la adopción de esquemas de financiamiento por el sector empleador,
público y privado, como contrapartida de deducciones o exenciones fiscales determinadas.

CONSIDERANDO: Que en la propuesta inicial del Reglamento de Planes Laborales de
Seguridad Vial y Movilidad a desarrollar por las empresas, administraciones públicas y otras
organizaciones se pone de manifiesto que, en la República Dominicana, el laboral es uno de
los principales motivos de desplazamiento, de la demanda de movilidad y transporte y en
este ámbito se concentra un gran porcentaje de la accidentalidad vial.

CONSIDERANDO: Que la citada propuesta inicial establece la necesidad de incluir
medidas de facilitación de transporte colectivo para los trabajadores en los Planes Laborales
de Seguridad Vial y Movilidad de las empresas.

CONSIDERANDO: Que diversas empresas, en función de sus condiciones de trabajo y
ubicación geográfica, pueden encontrar dificultades a la hora de disponer de una plantilla de
trabajadores adecuada a sus necesidades. Por este motivo, resulta habitual disponer de un
servicio de recogida de trabajadores entre su lugar de residencia y el centro de trabajo, que
no siempre se presta en las adecuadas condiciones de seguridad y comodidad.

CONSIDERANDO: Que existe la necesidad de contar con preceptos legales y técnicos que
unifiquen los criterios sobre las distintas modalidades de transporte privado de trabajadores
en la República Dominicana, tomando en cuenta las condiciones particulares de cada una de
las modalidades, de forma que se consiga unificar las disposiciones que afectan a los
pasajeros, al conductor profesional, a los vehículos, a la empresa de transportes que opere el
servicio y, sobre todo, a la empresa que contrata el servicio de transporte.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 339 de la Ley núm. 63-17, el Poder Ejecutivo
emitirá los reglamentos que sean necesarios a los fines de la operatividad de las disposiciones
de la presente ley y la viabilidad del pleno ejercicio de las competencias asignadas al
INTRANT y los ayuntamientos, previa aprobación del Consejo de Dirección del INTRANT
(CODINTRANT).

CONSIDERANDO: Que el Plan Estratégico Nacional para la Seguridad Vial (PENSV) de
la República Dominicana 2017-2020 se estructuró con el propósito de que para el 2020 las
muertes ocasionadas por accidentes de tránsito hayan sido reducidas en un 30 %, definiendo
seis (6) ejes estratégicos y objetivos generales que incluyen, entre otras acciones urgentes
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para mejorar el sistema de seguridad vial, elaborar la normativa legal que constituya una
herramienta de apoyo a la estrategia y objetivos del PENSV y permita la aplicación a corto
plazo de medidas preventivas, de control y de persecución.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la
Administración y de Procedimiento Administrativo, del 6 de agosto de 2013.

VISTA: La Ley núm. 63-17, de Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial
de la República Dominicana, del 21 de febrero de 2017.

VISTO: El Decreto núm. 177-18, Reglamento Orgánico del Instituto Nacional de Tránsito
y Transporte Terrestre (INTRANT), del 18 de mayo de 2018.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución
dominicana, dicto el siguiente:

REGLAMENTO DEL TRANSPORTE PRIVADO DE TRABAJADORES

TÍTULO I
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN, DEFINICIONES Y CRITERIOS

DE INTERPRETACIÓN Y ACCIÓN

ARTÍCULO 1. Objeto. El presente Reglamento tiene por objeto regular las condiciones de
acceso, permanencia y operación para la prestación del servicio de transporte privado de
trabajadores en cualquiera de sus modalidades, así como garantizar la calidad del servicio y
seguridad de los trabajadores durante su traslado.

PÁRRAFO. Para llevar a cabo esta propuesta, el presente Reglamento ofrece una filosofía
integradora que consigue aunar las disposiciones que afectan a los pasajeros, al conductor
profesional, al vehículo o los vehículos, a la entidad pública o privada que requiere la
prestación del servicio y a la empresa que provee el servicio.

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación. El presente Reglamento será aplicable a todas las
personas físicas y jurídicas que, directa o indirectamente, incidan en las operaciones de
transporte privado de trabajadores o participen en su contratación u ofrecimiento. Entre ellas,
los usuarios, los prestadores del servicio, los propietarios de vehículos, los conductores y las
asociaciones de cualquiera de las anteriores.

ARTÍCULO 3. Definiciones. Para los efectos e interpretación del presente Reglamento, y
sin perjuicio de las definiciones del artículo 5 de la Ley núm. 63-17, se adoptan las
establecidas en la Normativa de Términos y Conceptos sobre Movilidad, Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, aprobada en sus diferentes actualizaciones por el



-72-
_________________________________________________________________________

Consejo de Dirección del INTRANT, de acuerdo con los artículos 45 y siguientes del
Reglamento Orgánico del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT),
aprobado mediante el Decreto núm. 177-18.

ARTÍCULO 4. Criterios de interpretación y acción. El presente Reglamento deberá ser
interpretado en el sentido que se ajuste a los principios básicos de ejecución y los principios
rectores de la movilidad que definen la política de transporte de la República Dominicana,
contenidos en los artículos 4 y 6 de la Ley núm. 63-17.

PÁRRAFO. Las acciones que las autoridades competentes realicen con fundamento en este
Reglamento, deberán estar justificadas en su pertinencia en función de los principios
indicados que le sean aplicables y, en todo caso, los principios de seguridad, calidad, equidad
en el acceso al servicio, eficiencia y eficacia en la circulación, protección del medioambiente,
sostenibilidad y reducción de costos de los desplazamientos.

TÍTULO II
DISPOSICIONES GENERALES DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PRIVADO DE

TRABAJADORES

ARTÍCULO 5. Organización del servicio. El servicio de transporte privado de trabajadores
se organizará para la satisfacción de las necesidades de movilización del sector productivo
dominicano, favoreciendo el acceso a sus lugares de trabajo de forma segura, universal y
sostenible y garantizando el acceso por libre concurrencia de todas aquellas empresas y
operadores de transporte interesados en ofrecer o prestar el servicio. A tales efectos, se
incluye como servicio de transporte privado de trabajadores a todo aquel que cumpla de
forma simultánea los siguientes condicionantes:

1) Los usuarios sean trabajadores que desempeñen una actividad para una empresa o
entidad, indiferentemente del puesto que ocupen y del tipo de contrato que tengan,
siempre que mantengan alguna relación laboral con la empresa o entidad, incluidos
los empresarios/propietarios de las empresas y otras personas que asistan a alguno de
los centros de trabajo.

2) El origen o el destino del transporte sea uno (1) o varios de los lugares en que la
empresa desarrolle trabajos relacionados con su actividad principal, tales como
cualquier área geográfica, recinto cerrado, campo, fábrica o edificio en general donde
tengan lugar las diversas actividades de la empresa.

3) Se desarrolle por vías públicas.

PÁRRAFO. En cualquier caso, el servicio de transporte privado de trabajadores podrá ser
organizado tanto por empresas como por organismos públicos (en adelante, organizadores
del servicio) con el objetivo de establecer rutas programadas para la recogida y traslado de
los trabajadores.
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ARTÍCULO 6. Modalidades. El transporte privado de trabajadores se desarrollará mediante
tres (3) modalidades: prestación en propio, prestación mediante terceros y prestación del
Estado.

PÁRRAFO I. La modalidad de prestación en propio tendrá lugar cuando la empresa
organizadora del servicio haga uso de vehículos y conductores vinculados a su estructura
para la prestación del servicio (es decir, la empresa organizadora del servicio y el prestador
del servicio coinciden). A tales efectos, deberá tomarse en consideración lo siguiente:

1) Todos los vehículos empleados para el traslado de trabajadores, independientemente
de si disponen o no de remolques o semirremolques para el transporte de carga,
deberán hallarse integrados en la organización de la empresa a título de propiedad o
arrendamiento.

2) Todos los conductores empleados para el transporte privado de trabajadores deberán
estar vinculados laboralmente a la empresa oferente.

PÁRRAFO II. La modalidad de prestación mediante terceros tendrá lugar cuando la
empresa organizadora del servicio no disponga de capacidad suficiente para prestar el
servicio con medios propios, debiendo contratarlo a una persona física o jurídica vinculada
al negocio del transporte de pasajeros (empresa prestadora). En cualquier caso, esta
modalidad únicamente podrá llevarse a cabo contratando vehículos completos y mediante
presentación de itinerario.

PÁRRAFO III. La modalidad del Estado tendrá lugar cuando el organizador del servicio
sea un organismo público de ámbito estatal o local, para lo cual podrá hacer uso de medios
propios o contratados a empresas vinculadas al negocio del transporte de pasajeros mediante
concesión. En cualquier caso, esta modalidad únicamente podrá llevarse a cabo contratando
vehículos completos y mediante presentación de itinerario.

PÁRRAFO IV. Independientemente de la modalidad de prestación, en virtud de las
disposiciones establecidas en el artículo 18, todos los vehículos y los choferes empleados
para el servicio, así como todas las empresas o entidades aspirantes a la licencia de operación,
deberán cumplir con las disposiciones recogidas en la Normativa Técnica del Transporte
Privado de Trabajadores derivada del presente Reglamento.

ARTÍCULO 7. Autoridad rectora del servicio. El servicio de transporte privado de
trabajadores será regulado por el INTRANT y los ayuntamientos, quienes autorizarán su
prestación mediante licencia de operación y de acuerdo a los preceptos establecidos en la Ley
núm. 63-17 y en el presente Reglamento.

ARTÍCULO 8. Prevención de la violencia contra la mujer y equidad de género. En la
regulación, organización y autorización del servicio de transporte privado de trabajadores se
reconocerá a la mujer como usuaria del servicio y como potencial fuerza laboral en la
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infraestructura y operación de transporte, garantizando que en cada uno de los roles en que
participen todos los actores propendan por su seguridad y por establecer la equidad de género.

PÁRRAFO I. Para garantizar la equidad en las condiciones de acceso y seguridad, responder
a los factores de riesgo con medidas que permitan prevenir la violencia contra la mujer, los
estudios técnicos que se realicen en el sector deberán incluir y analizar, desagregada por sexo,
la información que permita identificar los patrones de viaje y entender las necesidades o
preferencias de cada género como insumos indispensables para la eliminación de las barreras
que a unos y otros se presentan para el uso del servicio, así como eliminar las condiciones
que propicien inseguridad en la infraestructura o a bordo de los equipos de transporte.

PÁRRAFO II. Para velar por la configuración de la infraestructura y operación de transporte
como mercados inclusivos y eliminar en ellos la segregación ocupacional de la mujer, se
deberán desarrollar, entre otras medidas, proyectos de capacitación específicos que les
faciliten oportunidades de acceso a cargos que exijan personal calificado y se fomentará su
vinculación mediante la introducción de criterios de calificación que otorguen puntuación
por la acreditación del respeto a la equidad de género en la contratación del personal, en
forma transversal en la estructura organizacional de los oferentes.

ARTÍCULO 9. De los registros. Las personas físicas o jurídicas interesadas en prestar el
servicio de transporte privado de trabajadores, deberán inscribir en el Registro Nacional todos
los vehículos, conductores y demás participantes o elementos vinculados a la prestación del
servicio que sean establecidos tanto por la Ley núm. 63-17 como por el Reglamento de
Registro Nacional, por el presente Reglamento y por las normativas técnicas derivadas de
ambos. A tales efectos, el INTRANT podrá exigir al interesado la presentación de toda la
información necesaria para acreditar el cumplimiento de cualquier requisito establecido en
los citados documentos legislativos.

ARTÍCULO 10. De las tarifas. Aquellas empresas que deseen ofrecer servicios de
transporte a sus trabajadores bajo la modalidad en propio; pero que no dispongan de la
capacidad económica para ofrecerlo de forma gratuita, podrán solicitar una contraprestación
económica para sufragar una parte o la totalidad del costo del mismo que, en ningún caso,
podrá superar el costo real del servicio prestado.

PÁRRAFO. En el caso de la modalidad del Estado, las tarifas deberán acogerse a las
condiciones establecidas en el contrato de concesión.

ARTÍCULO 11. Beneficios sociales para las empresas que ofrezcan el servicio. El
INTRANT trabajará conjuntamente con la Dirección General de Impuestos Internos (DGII)
para que, en virtud de lo establecido en el artículo 6, numeral 24, de la Ley núm. 63-17,
aquellas empresas que ofrezcan servicios bonificados o gratuitos de transporte privado de
trabajadores, en cualquiera de sus modalidades, puedan beneficiarse de deducciones fiscales.
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PÁRRAFO I. El valor de estas ayudas en ningún caso podrá superar el costo del servicio. A
tales efectos, se considerará como “costo del servicio” al valor resultante de la suma de todos
los gastos vinculados a la prestación del servicio, pero descontando los ingresos derivados
de pagos efectuados por parte de los trabajadores como contraprestación por el servicio
recibido.

PÁRRAFO II. Para poder beneficiarse de estas deducciones, las empresas deberán disponer
de los sistemas tecnológicos definidos en el artículo 39 y, al mismo tiempo, facilitar a la
autoridad rectora del servicio toda la información que esta precise, incluyendo una relación
de las contraprestaciones económicas recibidas por parte de los trabajadores.

ARTÍCULO 12. De los planes laborales. La necesidad de desarrollar Planes Laborales de
Seguridad Vial y Movilidad quedará supeditada a las disposiciones establecidas en el
Reglamento de Planes Laborales de Seguridad Vial y Movilidad a Desarrollar por las
Empresas, Administraciones Públicas y otras Organizaciones.

TÍTULO III
AUTORIZACIONES DEL TRANSPORTE PRIVADO DE TRABAJADORES

CAPÍTULO I
DE LOS PRESTADORES DEL SERVICIO

ARTÍCULO 13. Prestadores del servicio. El transporte privado de trabajadores, en
cualquiera de sus modalidades, solo podrá ser realizado por aquellas empresas, entidades u
operadores del transporte, en adelante prestadores, que cuenten con la licencia de operación
de transporte privado de trabajadores en vigor.

PÁRRAFO. No será necesaria la previa obtención de licencia en los siguientes casos:

1. Transportes oficiales que realicen los órganos de la administración, como actividades
integradas dentro de las de su propio funcionamiento interno.

2. Transporte privado de trabajadores que se realice en vehículos de hasta nueve (9)
plazas, incluida la del conductor.

ARTÍCULO 14. Capacidad financiera. Para la prestación del servicio de transporte
privado de trabajadores, en cualquiera de sus modalidades, no se requerirá la acreditación de
la capacidad financiera. Lo anterior sin perjuicio de que a partir de la dimensión y
complejidad de la operación que se espera autorizar y las obligaciones que conlleva, se exijan
condiciones financieras adicionales que, en su caso, serán establecidas en la Normativa
Técnica del Transporte Privado de Trabajadores derivada del presente Reglamento.
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ARTÍCULO 15. Capacidad organizacional. Para la prestación del servicio de transporte
privado de trabajadores, en cualquiera de sus modalidades, no se requerirá la acreditación de
la capacidad organizacional. Lo anterior sin perjuicio de que a partir de la dimensión y
complejidad de la operación que se espera autorizar y las obligaciones que conlleva, se exijan
condiciones organizacionales adicionales que, en su caso, serán establecidas en la Normativa
Técnica del Transporte Privado de Trabajadores derivada del presente Reglamento.

ARTÍCULO 16. Asociaciones entre prestadores. Los prestadores de transporte privado de
trabajadores podrán formar consorcios nacionales, internacionales o mixtos, o celebrar
contratos de asociación con el objeto de financiar y prestar el servicio, para cumplir con los
requerimientos exigidos para su autorización, conforme lo estipulado en el párrafo II del
artículo 47 de la Ley núm. 63-17.

PÁRRAFO I. Cuando estos contratos se realicen con la finalidad de solicitar conjuntamente
la autorización de un servicio, solo serán admisibles estas formas coadyuvadas de
cumplimiento de requisitos si la responsabilidad frente al servicio y a los usuarios se asume
solidariamente por cada uno de sus integrantes, en forma particular por su participación en
el conjunto y de manera integral por cada uno de los restantes miembros del esquema
asociativo.

PÁRRAFO II. Los esquemas asociativos deberán acreditar, desde su celebración, que la
duración pactada será como mínimo el tiempo necesario para la ejecución de los servicios
autorizados, hasta su extinción y liquidación.

CAPÍTULO II
AUTORIZACIONES DEL SERVICIO

ARTÍCULO 17. Licencia de operación. La prestación del servicio de transporte privado de
trabajadores será autorizada por medio de la emisión de licencias de operación, expedidas
por la autoridad rectora del servicio a favor de titulares de autorizaciones en virtud de los
requisitos establecidos en el presente Reglamento.

PÁRRAFO. De este modo, las licencias de operación hacen referencia a la naturaleza de la
actuación, es decir, al hecho de que la autoridad rectora encuentra reunidos los requisitos y
configuradas las circunstancias que le permiten conceder un derecho para la operación del
servicio de transporte privado de trabajadores en determinadas condiciones y ejerce como
documento que da fe o contiene dicho derecho.
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ARTÍCULO 18. Concesiones. El organismo público que organice el servicio de transporte
podrá desarrollar procesos de licitación pública para la adjudicación de contratos de
concesión cuando la prestación del servicio se lleve a cabo bajo la modalidad del Estado,
agotando los procedimientos establecidos en la Ley núm. 340-06, sobre Compras y
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, su modificación contenida en la
Ley núm. 449-06, su Reglamento de Aplicación, emitido mediante el Decreto núm. 543-12,
y las regulaciones que las modifiquen o sustituyan, atendiendo al cumplimiento de:

1) Las condiciones de las empresas o entidades solicitantes de la licencia de operación.

2) Las condiciones que deberá reunir el vehículo/vehículos con el que prestará el
servicio.

3) Las condiciones que deberán reunir los choferes de los vehículos que presten el
servicio, tanto desde el punto de vista de la documentación que deberán portar durante
la conducción, como de la formación mínima exigida para el ejercicio de sus
funciones y el cumplimiento de sus obligaciones.

4) Otros elementos que sean necesarios o convenientes a los efectos de la decisión
correspondiente por parte del INTRANT.

PÁRRAFO I. En cualquier caso, todas las condiciones anteriormente mencionadas quedarán
recogidas en la Normativa Técnica del Transporte Privado de Trabajadores.

PÁRRAFO II. Sin perjuicio de lo anterior, la adjudicación u obtención de concesiones,
deberá ceñirse, respectivamente, a los procedimientos y condiciones establecidas en las
disposiciones del presente Reglamento y deberán asegurar el cumplimiento con las
disposiciones de la Ley núm. 63-17.

ARTÍCULO 19. Garantía de cumplimiento. Previo a la emisión de la licencia de
operación, y en función de la modalidad de prestación, se podrá exigir al prestador del
servicio el depósito de la garantía de cumplimiento.

PÁRRAFO I. Para la prestación del servicio en la modalidad del Estado, cuando esta se
realice con medios ajenos al organismo público, el prestador del servicio depositará la
garantía de cumplimiento en los términos y condiciones establecidos en el artículo 48 de la
Ley núm. 63-17.

PÁRRAFO II. Para la prestación del servicio en las modalidades en propio y mediante
terceros no se requerirá depositar la garantía de cumplimiento, por motivo de no tratarse de
un servicio público de transporte propiamente dicho. Lo anterior sin perjuicio de que a partir
de la dimensión y complejidad de la operación que se espera autorizar y las obligaciones que
conlleva, en la Normativa Técnica del Transporte Privado de Trabajadores derivada del
presente Reglamento se exija depositar la citada garantía o un aval equivalente.
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ARTÍCULO 20. Solicitud de expedición de licencia de operación. La licencia de
operación será expedida a favor del prestador del servicio de transporte privado de
trabajadores simultáneamente a la suscripción del posible contrato de concesión mediante el
cual se le otorga el servicio.

PÁRRAFO I. La solicitud de licencia de operación deberá efectuarse ante el INTRANT a
través de sus respectivas sedes provinciales. Para ello, las personas físicas o jurídicas
interesadas en prestar el servicio de transporte privado de trabajadores deberán depositar el
formulario de solicitud de licencia de operación y completar su solicitud con los documentos
y requerimientos detallados en la Normativa Técnica del Transporte Privado de
Trabajadores derivada de este Reglamento.

PÁRRAFO II. El INTRANT o los ayuntamientos en su jurisdicción, verificarán en todo
momento el cumplimiento de las condiciones que dieron lugar al otorgamiento de las
autorizaciones, y cancelarán las mismas si las inconsistencias que adviertan no son
subsanadas dentro del plazo prudencial que concedan para estos propósitos, de conformidad
con los planes de mejoramiento aprobados y el debido proceso.

PÁRRAFO III. Los prestadores del servicio de transporte privado de trabajadores asistirán
al INTRANT y los ayuntamientos mediante el suministro de las informaciones que les sean
requeridas.

ARTÍCULO 21. Formalización de las licencias de operación. El otorgamiento de
autorizaciones derivará en la formalización de la licencia de operación y la expedición de la
resolución administrativa que establezca los parámetros operativos del servicio y las
condiciones del parque vehicular, según los términos y condiciones establecidos en la
Normativa Técnica del Transporte Privado de Trabajadores derivada de este Reglamento.

PÁRRAFO I. Las licencias y resoluciones reproducirán las exigencias necesarias para la
prestación de los servicios y asegurarán la satisfacción de los intereses de los usuarios y la
protección del medioambiente.

PÁRRAFO II. A efectos de garantizar los estándares de calidad y seguridad del servicio, el
beneficiario de la licencia de operación deberá notificar al INTRANT cualquier alteración
que afecte a uno (1) o más de los aspectos recogidos en la Normativa Técnica del Transporte
Privado de Trabajadores. En vista de la información aportada, el INTRANT podrá solicitar
una revisión de la licencia, cuyo trámite podrá derivar en una suspensión de la misma hasta
que el prestador acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos en la citada
normativa.

ARTÍCULO 22. Renovación de las licencias de operación. En virtud del artículo 45 de la
Ley núm. 63-17, las licencias de operación tendrán una vigencia de cinco (5) años y su
renovación procederá por igual término, acreditando los mismos requisitos establecidos en
el momento de obtención de la licencia.
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PÁRRAFO I. En adición a los requisitos anteriores, el INTRANT tendrá el derecho de pedir
la actualización de los demás documentos que reposan en el expediente del titular de la
licencia de operación, así como a exigir una copia digital de los archivos recogidos por los
sistemas tecnológicos establecidos en el artículo 39.

PÁRRAFO II. El proceso de renovación podrá iniciarse hasta tres (3) meses antes del final
del período de vigencia, de forma que se garantice que el prestador del servicio pueda seguir
ofreciendo sus servicios de forma ininterrumpida.

PÁRRAFO III. Aunque la renovación se solicite dentro del período temporal establecido,
esta no tendrá lugar hasta que la licencia anterior agote su vigencia, momento en el cual la
renovación se hará efectiva por el mismo período que el establecido en el presente artículo.

PÁRRAFO IV. El INTRANT, tras el proceso de renovación de licencia de operación, podrá
evaluar el trabajo realizado por los prestadores del servicio de transporte privado de
trabajadores, a los fines de garantizar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el
presente Reglamento y sus normativas técnicas derivadas, pudiendo notificar al organizador
del servicio la derogación de la anterior certificación, observando las razones.

ARTÍCULO 23. Modificación, revocación o cancelación de las licencias de operación.
Las licencias de operación podrán ser modificadas, suspendidas o revocadas cuando la
satisfacción del interés público lo exija, en cualquier momento y sin derecho a indemnización
alguna. Serán causas de modificación, revocación o cancelación de las licencias de operación
observadas las reglas del debido proceso administrativo, las siguientes: el interés público, la
voluntad del operador y el incumplimiento de las obligaciones por parte de este, de acuerdo
a la Normativa Técnica del Transporte Privado de Trabajadores derivada de este
Reglamento.

PÁRRAFO I. El INTRANT dará por caducada la licencia de operación al producirse el
fallecimiento del titular o la disolución de la empresa prestadora del servicio, o si no se realiza
la pertinente renovación en los términos establecidos en el artículo 22 del presente
Reglamento.

PÁRRAFO II. Los operadores de transporte que reduzcan o interrumpan su servicio sin
haber obtenido la cancelación o revocación solicitada, incurrirán en las sanciones por
abandono del servicio dispuestas en el literal a) del numeral 1 del artículo 324 de la Ley núm.
63-17.

ARTÍCULO 24. Concurrencia de autorizaciones. Las autorizaciones otorgadas a los
prestadores deberán garantizar un servicio óptimo y formularse en términos que posibiliten
la rentabilidad adecuada, sin que ello implique el otorgamiento de derechos exclusivos de
explotación de las rutas.
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PÁRRAFO. En consecuencia, en virtud de las disposiciones del artículo 46 de la Ley núm.
63-17, el INTRANT o los ayuntamientos en su jurisdicción, podrán modificar las licencias
existentes u otorgar nuevas licencias de operación en la misma zona de influencia que
garanticen la prestación del servicio.

ARTÍCULO 25. Transferencia de las licencias de operación. De conformidad con lo
establecido por el artículo 51 de la Ley núm. 63-17, el INTRANT y los ayuntamientos en su
jurisdicción, podrán autorizar la transferencia o cesión de las licencias de operación siempre
que se acredite que el cesionario reúne las condiciones exigidas por la ley, el presente
Reglamento, sus normativas técnicas derivadas y los contratos o permisos que son objeto de
transferencia o cesión.

PÁRRAFO. Acreditado por el cesionario el cumplimiento de cada uno de los requisitos
exigidos para la licencia de operación, deberá solicitarse concepto al INTRANT o a los
ayuntamientos en su jurisdicción, sobre los potenciales efectos de la transferencia o cesión
en la libre competencia. Si a juicio de la autoridad rectora, la transferencia o cesión da lugar
a la conformación de monopolios o constituyen acciones oligopólicas, concertadas, o
acuerdos entre operadores y usuarios del transporte, que puedan afectar el libre
funcionamiento del sector o consolidar posiciones dominantes que arriesguen la regularidad
o continuidad de la prestación del servicio, la transferencia o cesión solicitada no podrá ser
autorizada.

ARTÍCULO 26. Subsanación de deficiencias durante el proceso de renovación. En caso
que el INTRANT lleve a cabo una solicitud de documentación o solicite una inspección de
cualquier índole de acuerdo con las disposiciones establecidas en el artículo 23, y se detecte
que la empresa solicitante no cumple con los requisitos consignados en este Reglamento o
no facilita la documentación o las labores de inspección requeridas, se le otorgará un plazo
de quince (15) días para cumplir con los requisitos exigidos, período tras el cual se realizará
una nueva inspección.

PÁRRAFO. En el caso de que después de una segunda inspección el solicitante continuare
sin satisfacer los requisitos exigidos, se les otorgarán cinco (5) días de plazo para su
cumplimiento. Transcurrido este nuevo plazo, y si el solicitante no se ha ajustado a los
requerimientos, se procederá a rechazar definitivamente la renovación.

TÍTULO IV
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PRIVADO

DE TRABAJADORES

CAPÍTULO I
DEL ACCESO A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

ARTÍCULO 27. Autorización previa. Los prestadores deberán obtener, previamente al
inicio de la prestación, la licencia de operación y la resolución de parámetros operativos
siguiendo las disposiciones establecidas en la Normativa Técnica del Transporte Privado de
Trabajadores derivadas de este Reglamento.
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CAPÍTULO II
VEHÍCULOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

ARTÍCULO 28. Asignación de vehículos bajo contratos de concesión. En la modalidad
de prestación del Estado, cuando el oferente sea una administración pública y se plantee un
contrato de concesión, el pliego deberá recoger todos los parámetros relativos a la flota de
vehículos empleada. A tales efectos, además de las características mínimas establecidas en
el artículo 30 del presente Reglamento, el pliego podrá establecer el número necesario de
vehículos para la prestación del servicio autorizado, incluyendo una flota de reserva mínima
para garantizar la prestación ininterrumpida del mismo.

PÁRRAFO I. En todo caso, es responsabilidad del operador definir la cantidad de flota de
reserva requerida para mantener durante toda la vigencia de la autorización la flota operativa
que demanda la debida atención del servicio.

ARTÍCULO 29. Vinculación de vehículos. Para el inicio de la prestación del servicio
autorizado con los vehículos asignados, independientemente de la modalidad de prestación,
su información relevante deberá ser previamente consignada y registrada en la licencia de
operación y resolución de parámetros operativos, previa comprobación, del cumplimiento de
cada uno de los requisitos contenidos tanto en el artículo 39 de la Ley núm. 63-17 como en
el artículo 30 del presente Reglamento.

PÁRRAFO. Verificado el cumplimiento de las condiciones legales, técnicas, reglamentarias
y contractuales, la vinculación se formalizará con la entrega del rótulo que será adherido al
cristal delantero del vehículo en la parte inferior izquierda.

ARTÍCULO 30. Características de los vehículos. Los vehículos empleados para la
prestación del servicio de transporte privado de trabajadores deberán reunir las condiciones
de tipo, configuración, dimensiones, capacidad, peso, seguridad, tecnología, potencia,
equipamiento y demás características determinadas en la Normativa Técnica del Transporte
Privado de Trabajadores vigente y derivada de este Reglamento. Antes de la emisión de la
normativa técnica, estas condiciones corresponderán a lo determinado en los estudios
técnicos del INTRANT que estructuren la oferta de servicios o desarrollen la planeación
estratégica, en armonía con los estándares internacionales pertinentes avalados por el
INTRANT.

PÁRRAFO I. En todo caso, para la prestación del servicio solamente podrán ser utilizados
aquellos vehículos que, considerando la fecha de su fabricación, no excedan la vida útil
establecida en el artículo 41 de la Ley núm. 63-17.

PÁRRAFO II. Independientemente de la modalidad de prestación, no estarán autorizados
para efectuar servicios de transporte privado de trabajadores los vehículos que lleven unidos
de forma permanente máquinas o instrumentos tales como los destinados a grupos
electrógenos, grúas de elevación, equipos de sondeo, etc., pues dichas máquinas o
instrumentos constituyen el uso exclusivo del vehículo.
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ARTÍCULO 31. Estado de los vehículos. Conforme las condiciones y tiempos
determinados por el Reglamento de Inspección Técnica Vehicular y sus normativas técnicas
vigentes y derivadas, los vehículos deberán ser objeto de revisiones y mantenimientos
rutinarios y preventivos, sometidos a las intervenciones o mantenimientos correctivos que
los anteriores procesos evidencien necesarios, con la finalidad de prevenir el surgimiento de
desperfectos durante su operación que den lugar a la interrupción o afectación del servicio.

PÁRRAFO. Las autoridades, en sus funciones de inspección y en atención a lo establecido
en el artículo 316 de la Ley núm. 63-17, podrán en cualquier tiempo revisar el estado de los
vehículos y, si los mismos han perdido las condiciones establecidas por el Sistema de
Inspección Técnico Vehicular, serán desprovistos del Marbete de Inspección Técnico
Vehicular y excluidos de la circulación. Lo propio ocurrirá por la desaparición de cualquier
otra condición o característica del vehículo exigida para su incorporación en la flota del
prestador del servicio.

ARTÍCULO 32. Ascenso tecnológico en la renovación de flota. Dentro de las exigencias
planteadas para la adquisición y renovación de flota, conforme a la Normativa Técnica del
Transporte Privado de Trabajadores derivada de este Reglamento, para la disminución de
su impacto ambiental, deberá siempre disponerse el ascenso tecnológico de la flota en la
proporción que permitan las circunstancias técnicas, financieras y operacionales modeladas.

CAPÍTULO III
CALIDAD DEL SERVICIO

ARTÍCULO 33. Derechos y deberes de los usuarios. Las personas usuarias tienen, además
de los derechos de carácter general reconocidos en la legislación de defensa de los
consumidores y usuarios, los derechos y deberes siguientes:

A) Derechos de los usuarios.

1) A ser transportado en vehículos habilitados que cuenten con la inspección técnica
vehicular, con una póliza de seguro vigente y demás disposiciones exigidas en el
presente Reglamento.

2) A exigir al conductor del vehículo que su ascenso y descenso se realice en los lugares
autorizados. Para el ascenso y descenso del usuario, el vehículo debe encontrarse
totalmente detenido.

3) A exigir a la empresa operadora del servicio el cumplimiento de los horarios,
condiciones, comodidades y prestaciones de acuerdo a las características del servicio.

4) A exigir el respeto y cumplimiento de las normas de tránsito y la que regule la
actividad y el adecuado comportamiento del conductor.
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B) Deberes de los usuarios.

1) Ascender y descender de los vehículos en los lugares autorizados, utilizando la puerta
correspondiente y solo cuando el vehículo se encuentre detenido.

2) Cumplir las instrucciones sobre seguridad que emita el conductor.

3) Estar presente con la anticipación señalada para el inicio del trayecto.

4) No perturbar la visibilidad y maniobrabilidad del conductor ni distraer su atención.

5) Comportarse adecuadamente dentro del vehículo, no dañar lo que encuentre en él ni
sustraer su equipamiento.

6) Mantenerse sentados en todo momento del trayecto, especialmente en tramos
suburbanos.

7) Abstenerse de sacar cualquier parte del cuerpo del vehículo, excepto si esto fuera
expresamente necesario para ejecutar las labores de trabajo.

ARTÍCULO 34. Indicadores de calidad. La calidad de la prestación del servicio de
transporte privado de trabajadores será permanentemente evaluada por el INTRANT, los
ayuntamientos en su jurisdicción y por el organizador del transporte. Los resultados serán
consolidados por lo menos cada seis (6) meses. Para tales efectos, se adoptarán los
indicadores y los instrumentos de medición, estimación y seguimiento establecidos en la
Normativa Técnica de Indicadores de Calidad y Desempeño del Transporte Privado de
Trabajadores derivada de este Reglamento, que verifique como mínimo:

1) El cumplimiento de los términos y especificaciones de las autorizaciones.

2) El cumplimiento de los protocolos de supervisión, desviaciones en las rutas
programadas y la alteración en la aplicación de horarios y cupo.

CAPÍTULO IV
REGULARIDAD, CONTINUIDAD Y COBERTURA DEL SERVICIO

ARTÍCULO 35. Licencias de operación temporales. Cuando se ofrezca el servicio bajo la
modalidad del Estado, el INTRANT y los ayuntamientos en su jurisdicción, garantizarán la
cobertura, regularidad y continuidad del servicio ante el surgimiento de necesidades
extraordinarias y temporales que superen la capacidad instalada o ante la interrupción o
disminución del servicio por cualquier causa que se ubique en el operador. En una
consideración estrictamente fáctica, podrán expedirse licencias temporales con la finalidad
de garantizar la satisfacción de las necesidades de los usuarios.
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PÁRRAFO I. La licencia temporal se concederá, previa convocatoria pública, a todos los
operadores autorizados en la jurisdicción. De todos los que atiendan la convocatoria,
clasificarán aquellos que estén en capacidad de iniciar operaciones dentro del tiempo
requerido, con los vehículos más adecuados en términos de tipología y edad de la flota, sin
afectar los servicios autorizados. Entre los clasificados se generará una lista en orden de
elegibilidad en consideración de la ponderación de las últimas evaluaciones de desempeño
de cada uno de ellos, obtenidas en la explotación de la totalidad de las licencias de operación
vigentes que posean y se autorizará a cuantos como se requiera para garantizar la
normalización del servicio afectado.

PÁRRAFO II. La licencia o autorización provisional estará vigente por el tiempo que duren
los motivos que originaron la necesidad, sin que de ellas se deriven derechos que el
beneficiario pueda hacer valer posteriormente.

ARTÍCULO 36. Abandono del servicio. Cuando se ofrezca el servicio bajo la modalidad
del Estado, se entenderá abandonado el servicio cuando, durante un período de treinta (30)
días consecutivos de operación, sin una causa que lo justifique, se verifique una reducción
de la oferta equivalente a más de un treinta por ciento (30 %) y menos de un cincuenta por
ciento (50 %) de la que correspondía ofertar.

PÁRRAFO I. Cuando, dentro de un mismo año, el operador autorizado incurra en dos (2)
ocasiones en abandono de la prestación del servicio, sin perjuicio de las sanciones que
correspondan de conformidad con la Ley núm. 63-17 o por estipulación contractual, el
INTRANT y el ayuntamiento en su jurisdicción, procederá a la modificación de la licencia
de operación por incumplimiento de los términos de la concesión o autorización, reduciendo
el servicio autorizado y seleccionando un nuevo operador para la fracción correspondiente
de la operación para garantizar el servicio.

PÁRRAFO II. Si la reducción impide un equilibrio económico de la operación de transporte
y la rentabilidad adecuada por la prestación del servicio, la misma no se decretará y se
requerirá por una sola vez al operador un plan de mejoramiento que haga frente a las
circunstancias que han dado lugar a las afectaciones. Su incumplimiento, sumado a la
reiteración en el abandono del servicio, será considerado para todos los efectos como una
interrupción del servicio ocasionada por una acción directa emanada del operador y, en virtud
de lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 326 de la Ley núm. 63-17, deberá procederse a
la revocación de la concesión, permiso o autorización.

ARTÍCULO 37. Suspensión del servicio público. Cuando se ofrezca el servicio bajo la
modalidad del Estado, se entenderá suspendido el servicio público cuando durante un período
de treinta (30) días consecutivos de operación, se verifique una reducción de la oferta superior
a un cincuenta por ciento (50 %) de la que correspondía ofertar, sin causa justificada o
autorización previa del INTRANT y los ayuntamientos en su jurisdicción, según
corresponda.
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PÁRRAFO I. Verificada la suspensión del servicio y careciéndose de la justificación o
autorización del órgano competente, la misma procederá a la revocación de la licencia de
operación, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 326 de la Ley núm.
63-17.

PÁRRAFO II. Si existen necesidades del servicio, atendiendo el artículo 35 del presente
Reglamento, se otorgarán los permisos provisionales o licencias temporales por el término
improrrogable de un (1) año, tiempo dentro del cual se deberán adelantar los procesos de
selección de un nuevo operador.

ARTÍCULO 38. Recorrido, frecuencia y paradas. El recorrido, la frecuencia y las paradas
del transporte privado de trabajadores serán consensuados entre el organizador y el prestador
del servicio. Estarán determinados en la resolución de parámetros operativos anexa a la
licencia de operación, una vez la autoridad rectora del servicio decida sobre su aceptación o
modificación en base a los estudios técnicos pertinentes.

CAPÍTULO V
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD

ARTÍCULO 39. Condiciones de seguridad en las paradas. Los prestadores del servicio
de transporte privado de trabajadores procurarán que las paradas se realicen en las
condiciones más seguras posibles y que, en todo caso, reúnan las características siguientes:

1) El acceso y descenso de los trabajadores a los vehículos habilitados al servicio de
transporte privado deberá realizarse por la puerta más cercana al conductor.

2) El chofer deberá garantizar que el acceso y abandono de los vehículos se efectúa de
manera ordenada, especialmente cuando se produzca en las inmediaciones del centro
de trabajo.

PÁRRAFO I. Por su parte, el conductor deberá:

1) Evitar abrir la puerta para el ascenso y descenso de pasajeros del lado del tránsito,
salvo situación de necesidad.

2) Realizar las paradas para el ascenso y descenso de los trabajadores del vehículo, en
los lugares habilitados en los centros de trabajo y en la vía pública, sin comprometer
la seguridad de los pasajeros ni del resto de conductores, peatones o ciclistas en su
entorno.

3) No fumar dentro del vehículo en ninguna circunstancia.

4) Verificar que los trabajadores viajen correctamente sentados en sus respectivos
asientos.
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PÁRRAFO II. Cuando no resulte posible que la parada correspondiente al centro de trabajo
esté ubicada dentro del recinto de este, se fijará de modo que las condiciones de acceso y
descenso desde dicha parada al centro de trabajo resulten lo más seguras posible.

PÁRRAFO III. Cuando no resulte posible que la parada esté situada en el mismo lado de la
vía en que se encuentre el centro de trabajo, se adoptarán las medidas pertinentes para
posibilitar el cruce de los trabajadores con las máximas condiciones de seguridad.

ARTÍCULO 40. Duración máxima del viaje. Ningún chofer podrá exceder los tiempos
máximos de conducción que se establecen a continuación:

1) Conducción ininterrumpida: Tras un período de conducción de cinco (5) horas, el
conductor hará un descanso de al menos dos (2) horas. Podrá sustituirse por pausas
de al menos treinta (30) minutos, intercaladas en el período de conducción de cinco
(5) horas.

2) Conducción diaria: El tiempo máximo de conducción diaria no podrá exceder de
doce (12) horas acumuladas en un período de veinticuatro (24) horas.

3) Conducción semanal: El tiempo de conducción semanal no superará las cincuenta y
seis (56) horas. Se entenderá por semana el período de tiempo comprendido entre las
00:00 del lunes y las 23:59 del domingo.

4) Conducción bisemanal: El tiempo de conducción en dos (2) semanas consecutivas
no puede exceder de noventa (90) horas. Así, si en una (1) semana se conduce durante
cincuenta y seis (56) horas, en la siguiente solo podrá conducirse durante treinta y
cuatro (34) horas.

ARTÍCULO 41. Sistemas tecnológicos. A los efectos de demostrar los costos derivados de
la prestación del servicio y al mismo tiempo cumplir con las disposiciones del artículo 40,
cualquier vehículo que se utilice para el transporte privado de trabajadores deberá estar
dotado de sistemas tecnológicos capaces de registrar en todo momento la posición y las horas
de funcionamiento, de tal modo que se pueda demostrar la existencia de rutas programadas
para la recogida y traslado de trabajadores desde o hacia los centros de trabajo.
Concretamente, el vehículo deberá estar dispuesto, como mínimo, de los siguientes sistemas:

1) Tacógrafo digital.

2) Sistema de geoposicionamiento, GPS.

PÁRRAFO. Los registros generados por cualquiera de los equipos enumerados en el
presente artículo deberán ser almacenados en ficheros digitales por un tiempo no inferior a
dieciocho (18) meses, y puestos a disposición de la autoridad rectora del servicio de forma
previa a la solicitud de renovación de la licencia de operación.
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ARTÍCULO 42. Amparo de accidentes personales. Sin perjuicio de la obligación de los
operadores de transporte autorizados, establecida en el Capítulo VI de la Ley núm. 146-02,
el numeral 4 del artículo 39 y el artículo 216 de la Ley núm. 63-17, que obliga la adquisición
de pólizas que otorguen cobertura del riesgo de responsabilidad civil contractual y
extracontractual por los límites mínimos fijados en la Resolución núm. 010-02 de la
Superintendencia de Seguros, los operadores de transporte deberán garantizar la atención
inmediata de los usuarios en caso de accidentes y las intervenciones médicas y quirúrgicas
que deban realizarse dentro de la atención de urgencias encaminada a evitar el deterioro de
la salud del paciente, cuando estas provengan de lesiones sufridas en accidentes acaecidos en
desarrollo de las operaciones de transporte, en los sitios de estacionamiento o espera, o
durante el ascenso o descenso de pasajeros.

PÁRRAFO I. Para el efecto, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 del literal a) del
artículo 71 de la Ley núm. 146-02, podrán adquirir pólizas de accidentes personales que
amparen estos riesgos.

PÁRRAFO II. Cuando las prestaciones de los seguros sociales o las respuestas
institucionales efectivamente otorguen cobertura a estos riesgos y brinden la atención
inmediata que requieren, la misma dejará ser exigible al operador de transporte. La asistencia
prestada no constituirá reconocimiento de responsabilidad.

TÍTULO V
DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA DURANTE LA PRESTACIÓN

DEL SERVICIO

ARTÍCULO 43. Documentación. El prestador del servicio dotará al conductor de cada
vehículo autorizado de los documentos siguientes:

1) Certificado de registro de propiedad o matrícula.

2) Copia de las pólizas de seguro exigidas vigente.

3) Marbete de inspección técnica vehicular vigente.

4) Rótulo de autorización.

5) Tablilla de identificación personal.

6) Tablilla de despacho, en los casos que aplique.

PÁRRAFO. La lista anteriormente detallada no es limitativa, podrán ser requeridas otras
documentaciones en la medida que así lo considere necesario el INTRANT, las cuales serán
previamente aprobadas por el Consejo de Dirección del INTRANT (CODINTRANT) y
publicadas en la Normativa Técnica del Transporte Privado de Trabajadores.
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ARTÍCULO 44. Tablilla de identificación personal. La tablilla de identificación personal
será expedida por el titular de la licencia de operación de transporte autorizado a los
conductores vinculados para la operación de los vehículos y, como mínimo deberá contener
el nombre completo, el número de documento de identificación, el número y categoría de la
licencia de conducir y una fotografía a color reciente del rostro, en fondo blanco, mirando
hacia el frente y con la cabeza descubierta.

PÁRRAFO I. La tablilla deberá estar firmada y sellada por el titular de la licencia de
operación con una vigencia de un (1) año y deberá ser refrendada cada dos (2) meses
mediante anotación de la fecha, la firma y el sello de refrendación, que deberá consignarse
en los recuadros que en la misma se dispongan para el efecto.

PÁRRAFO II. La tablilla deberá ser colocada en el vehículo en la forma que determine la
Normativa Técnica del Transporte Privado de Trabajadores derivada de este Reglamento,
con la información del conductor visible a los pasajeros.

ARTÍCULO 45. Tablilla de despacho. En la modalidad de prestación mediante terceros y
prestación del Estado, la tablilla de despacho será expedida por el titular de la licencia de
operación, por intermedio del personal encargado del despacho de las rutas o sistemas de
rutas. En ella se consignará el nombre del conductor, el número de matrícula del vehículo, el
número de la licencia de operación, el día, la identificación de la ruta o recorrido asignado,
la hora en que inicia el recorrido, la hora en que llega a cada uno de los controles establecidos
y la hora en la que finaliza el recorrido.

PÁRRAFO. Una vez implementados los sistemas tecnológicos para la gestión y control de
la flota, no se exigirá la expedición de planillas de despacho.

TÍTULO VI
OBLIGACIONES Y RÉGIMEN DE SANCIONES

ARTÍCULO 46. Obligaciones de la empresa organizadora del servicio. Las empresas o
entidades que contraten la prestación del servicio de transporte de sus trabajadores, en la
modalidad mediante terceros, deberán requerir al transportista estar en posesión de la licencia
de operación de trasporte de trabajadores vigente durante el período de prestación del
servicio.

PÁRRAFO. El INTRANT, a través del Ministerio de Trabajo, instruirá a las empresas o
entidades para que requieran la licencia de operación a los operadores de transporte privado
de trabajadores. A tales efectos, se establecerá un procedimiento específico mediante
resolución del INTRANT o Normativa Técnica del Transporte Privado de Trabajadores
derivada del presente Reglamento.
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ARTÍCULO 47. Obligaciones del prestador del servicio. Las personas físicas o jurídicas
que presten el servicio de transporte privado de trabajadores en cualquiera de sus
modalidades, y sin perjuicio de las obligaciones establecidas en el artículo 49 de la Ley núm.
63-17, tendrán las obligaciones siguientes:

1) Tener cubierta de forma ilimitada su responsabilidad civil por los daños que puedan sufrir
los ocupantes de los vehículos adscritos al servicio, además de los seguros obligatorios
establecidos por la legislación vigente.

2) Llevar un registro continuo en el cual anotará el nombre de los choferes que emplee a las
distintas horas de servicio. Estos datos serán informados al INTRANT anualmente, junto
a la solicitud de renovación de licencia.

3) Si se detectara que un chofer padeciera de una enfermedad contagiosa, cardiaca severa o
mental; hubiese sido declarado legalmente incapacitado o incumpliese cualquiera de los
preceptos establecidos en el artículo 48 o en la Normativa Técnica de Transporte Privado
de Trabajadores, el prestador deberá notificarlo al INTRANT dentro de un término de
cuarenta y ocho (48) horas de advenir en su conocimiento, y no permitirá que conduzca
el vehículo asignado hasta tanto el INTRANT tome una decisión final sobre el asunto.

4) Rendir al INTRANT un informe escrito sobre cualquier accidente del cual resulten
personas muertas o lesionadas o se causaren averías o daños a la propiedad ajena, dentro
de las veinticuatro (24) horas siguientes de haber ocurrido el mismo. De ocurrir el
accidente en un día feriado o un día del fin de semana, deberá rendir el informe escrito el
próximo día laborable.

PÁRRAFO I. Las empresas o entidades que presten servicios de transporte privado de
trabajadores en cualquiera de sus modalidades, velarán por garantizar condiciones de
comodidad adecuadas para los usuarios.

PÁRRAFO II. En caso de tener que transportar animales o mercancías peligrosas durante
las labores de traslado, deberán quedar fuera del alcance de los usuarios y, en caso de ser
inflamables, deberán quedar aislados mecánicamente de los trabajadores transportados
mediante compartimentos estancos, cumpliendo adicionalmente las disposiciones
establecidas en la Normativa Técnica de Transporte Privado de Trabajadores.

ARTÍCULO 48. Obligaciones del conductor. Sin menosprecio de lo contenido en los
artículos 52 y 53 de la Ley núm. 63-17 y de las disposiciones establecidas en la Normativa
Técnica del Transporte Privado de Trabajadores derivada del presente Reglamento, serán
obligaciones del conductor:

1) Cumplir con las condiciones de seguridad establecidas en el Capítulo V. de las medidas
de seguridad del presente Reglamento.
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2) Disponer de licencia de conducir del conductor, vigente y adecuada a la categoría del
vehículo, así como de toda la documentación establecida en el Título V. documentación
obligatoria durante la prestación del servicio del presente Reglamento.

3) No fumar dentro del vehículo.

ARTÍCULO 49. Infractores. La responsabilidad administrativa por las infracciones
cometidas al presente Reglamento corresponderá a:

1) La persona física o jurídica titular de la licencia de operación, por las infracciones
cometidas en los servicios amparados en la licencia.

2) La persona física o jurídica que utilice o tenga la facultad de uso del vehículo, por las
infracciones cometidas en los servicios realizados sin la cobertura de la correspondiente
licencia.

3) Al conductor o chofer del vehículo, por las infracciones cometidas durante la prestación
del servicio.

ARTÍCULO 50. Infracciones y sanciones. Serán consideradas como infracciones las
violaciones a cualquiera de las disposiciones contenidas en el presente Reglamento y sus
normativas técnicas derivadas. A tales efectos, sin perjuicio de que los hechos o las acciones
causantes de la infracción puedan ser, además, constitutivas de un delito, las sanciones
aplicables y el procedimiento para la imposición de estas serán los definidos en:

1) La Ley núm. 63-17, de Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la
República Dominicana.

2) El Reglamento de Régimen Sancionador y sus normativas técnicas derivadas.

3) El presente Reglamento y sus normativas técnicas derivadas.

PÁRRAFO. Adicionalmente a las sanciones aplicables, de acuerdo con lo establecido en el
párrafo del artículo 285 de la Ley núm. 63-17, cuando un prestador del servicio incurra en
reiteradas infracciones y las multas aplicadas no hayan logrado la normalización de la
situación, puede resolverse, a juicio del INTRANT o los ayuntamientos en su jurisdicción,
sobre la base de los antecedentes del causante, la suspensión o revocación del servicio de que
aquel fuera titular.

ARTÍCULO 51. Notificación de infracciones. El INTRANT, cuando considere probado
que se ha cometido alguna infracción contemplada en el presente Reglamento o en cualquiera
de sus normativas técnicas derivadas, elaborará un acta de infracción que deberá notificar al
responsable de la infracción, o responsables si los hubiere. El contenido del acta de infracción
y los plazos de notificación, serán los establecidos en el régimen sancionador definido en la
Ley núm. 63-17.



-91-
_________________________________________________________________________

TÍTULO VII
NORMATIVAS TÉCNICAS DERIVADAS

ARTÍCULO 52. Normativas técnicas derivadas. Para el desarrollo de las disposiciones
del presente Reglamento, el INTRANT emitirá las normativas técnicas siguientes:

1) Normativa Técnica del Transporte Privado de Trabajadores.
2) Normativa Técnica de Indicadores de Calidad y Desempeño del Transporte Privado de

Trabajadores.

PÁRRAFO I. La lista anteriormente detallada no es limitativa; podrán ser elaboradas otras
normativas técnicas derivadas del presente Reglamento, en la medida que así lo considere
necesario el INTRANT, las cuales serán sometidas al Consejo de Dirección del INTRANT
(CODINTRANT) para su previa aprobación.

PÁRRAFO II. Las normativas técnicas derivadas de este Reglamento serán elaboradas por
el INTRANT, el cual las deberá someter a los procesos relativos a la consulta pública y al
procedimiento aplicable a la elaboración de actos de carácter técnicos establecidos en la Ley
General de Libre Acceso a la Información Pública, núm. 200-04, del 13 de julio de 2004, y
la Ley núm. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas en sus
Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo. Agotados los procesos
anteriormente indicados, el INTRANT las deberá someter al Consejo de Dirección del
INTRANT (CODINTRANT) para su conocimiento, discusión y aprobación.

TÍTULO VIII
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 53. Adaptaciones. Para el cumplimiento progresivo de los prestadores del
servicio de transporte privado de trabajadores existentes al momento de promulgación del
presente Reglamento, se establece un plazo de seis (6) meses contados a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial, para la adecuación a las disposiciones y a los criterios
establecidos.

ARTÍCULO 54. Disposiciones transitorias. Para la prestación del servicio de transporte
privado de trabajadores, el presente Reglamento contempla la modalidad del Estado. Sin
embargo, y dado que en la actualidad no existen servicios de estas características, su
aplicación no podrá tener cabida mientras no se planteen nuevas licitaciones en la materia.

ARTÍCULO 55. Queda derogada cualquier disposición que le sea contraria, en parte o en
todo, al presente Reglamento.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 254-20 que establece el Reglamento de Planes Laborales de Seguridad Vial y
Movilidad a Desarrollar por las Empresas. G. O. No. 10979 del 16 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 254-20

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 63-17, sobre Movilidad, Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana, establece en su artículo 3 que la ley
y sus reglamentos de aplicación constituyen el marco regulatorio de la movilidad, el
transporte terrestre, el tránsito y la seguridad vial, y se aplican e interpretan con apego a los
principios establecidos en la Constitución.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 6 de la referida ley, un principio rector de la
política de movilidad es la implementación de mecanismos institucionales de coordinación
entre los distintos niveles de gestión mediante la articulación de las políticas de planificación
y de las estrategias, planes, programas y proyectos de movilidad y transporte, con la
finalidad de contribuir a su funcionalidad y sustentabilidad.

CONSIDERANDO: Que en la República Dominicana el trabajo es uno de los principales
motivos de desplazamiento, de la demanda de movilidad y de transporte, y en este ámbito,
se concentra un gran porcentaje de la accidentalidad vial.

CONSIDERANDO: Que dentro de los desplazamientos laborales existen dos tipologías:
desplazamientos en trayecto o in itinere y en jornada laboral o en misión. De ahí que existan
dos tipos de accidentes laborales de tránsito: accidente in itinere y accidentes en misión.

CONSIDERANDO: Que los accidentes de tránsito asociados al trabajo pueden ser sufridos
por todo tipo de trabajadores, indistintamente de si laboran en organizaciones con o sin ánimo
de lucro, o estas sean públicas, privadas o mixtas, o se dediquen a cualquier tipo de actividad
económica y sector.

CONSIDERANDO: Que para la mejora de la seguridad vial, la movilidad y el transporte en
la República Dominicana, es necesario contar con el concurso de las empresas y de los
trabajadores, para lo cual es preciso el desarrollo de planes laborales de seguridad vial y
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movilidad que compartan unos objetivos comunes que permitan minimizar las víctimas en
accidentes de tráfico, favorezcan la circulación y promuevan el cambio hacia una movilidad
más sostenible.

CONSIDERANDO: Que para los fines del presente Reglamento, el ámbito laboral
constituye un espacio físico-temporal de carácter especialmente beneficioso para acometer
con mayor eficacia el objetivo de reducir la accidentalidad vial en el país, ya que en el mismo
se puede tener mayor conocimiento de los sujetos y, consecuentemente, particularizar las
intervenciones de acuerdo con sus características personales y circunstancias, y hacer que las
mismas tengan una mayor continuidad y sean objeto de un adecuado seguimiento.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la
Administración y de Procedimiento Administrativo, del 6 de agosto de 2013.

VISTA: La Ley núm. 63-17, sobre Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial de la República Dominicana, del 21 de febrero de 2017.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

REGLAMENTO DE PLANES LABORALES DE SEGURIDAD VIAL Y
MOVILIDAD A DESARROLLAR POR LAS EMPRESAS

TÍTULO I
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

ARTÍCULO 1. Objeto. El presente Reglamento tiene por objeto determinar el marco que
deben cumplir las empresas y otras organizaciones para el desarrollo de los obligados Planes
Laborales de Seguridad Vial y Movilidad, como proceso de índole organizativo, técnico y
administrativo que implica el conjunto articulado de políticas, objetivos, estrategias,
programas, proyectos y normas que se deben adoptar para administrar la seguridad vial y la
movilidad en el ámbito laboral, para implementar y facilitar la aplicación del marco
normativo establecido mediante la Ley núm. 63-17, de Movilidad, Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana, del 21 de febrero de 2017.

PÁRRAFO. Con este objeto, el presente Reglamento tiene como finalidad regular las
condiciones y estructura de los Planes de Seguridad Vial y Movilidad a desarrollar por las
empresas y otras organizaciones, así como los agentes implicados, los órganos de
fiscalización para el control y seguimiento, y la capacitación en la materia. Generando con
ello una estructura multisectorial que permita prevenir los accidentes de tránsito que sean
consecuencia del trabajo, guarden relación con la actividad laboral o sobrevengan durante la
jornada de trabajo, reduciendo al mínimo las causas organizativas, técnicas y humanas de los
riesgos inherentes a estos.

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones del presente Reglamento se
aplicarán a las empresas, organizaciones, zonas francas u otras personas jurídicas del sector
privado reconocidas por la legislación en territorio dominicano, incluyendo de igual manera
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a las empresas públicas, mixtas (públicas-privadas), instituciones públicas y organizaciones
sin fines de lucro que tengan trabajadores, ya sea por cuenta propia o por cuenta de un
empleador, para que desarrollen los Planes Laborales de Seguridad Vial y Movilidad, los
cuales deberán tener en consideración en su redacción el Plan Estratégico Nacional de
Seguridad Vial y el Plan Estratégico Nacional de Movilidad y Transporte, con especial
atención a las medidas y contramedidas derivadas de los mismos.

PÁRRAFO. Las personas físicas y jurídicas del transporte de carga y de pasajeros que
presten servicio en calidad de autónomas a una empresa u organización, deberán cumplir con
las disposiciones de este Reglamento y sus normativas técnicas derivadas, por lo que deberán
ser considerados por la contratista del servicio en su Plan Laboral de Seguridad Vial y
Movilidad, y los prestadores del servicio deberán atender y someterse a sus requerimientos,
caso en el cual tendrán que relacionarse y ponerse en común ambos planes.

ARTÍCULO 3. Definiciones. Para los efectos e interpretación del presente Reglamento, sin
perjuicio de las definiciones de la Ley núm. 63-17, se adoptarán los establecidos en la
Normativa de Términos y Conceptos sobre Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial, aprobada en sus diferentes actualizaciones por el Consejo de Dirección del
INTRANT, de acuerdo al Reglamento Orgánico del Instituto Nacional de Tránsito y
Transporte Terrestre (INTRANT).

TÍTULO II
DE LOS PRINCIPIOS GENERALES DE LOS PLANES LABORALES

DE SEGURIDAD VIAL Y MOVILIDAD

ARTÍCULO 4. Principios generales. Los Planes Laborales de Seguridad Vial y Movilidad
serán elaborados tomando en cuenta los principios generales siguientes:

1.) Concepción de los Planes Laborales de Seguridad Vial y Movilidad, como un conjunto
de herramientas de definición de procesos organizativos e implantación de acciones y
desarrollo de actuaciones que tienen como objetivo la mejora de la movilidad, desde el
convencimiento de que una movilidad sostenible debe ser necesariamente segura con
la definición de recursos para un desplazamiento seguro y, como resultado, una
reducción de la accidentalidad vial, así como las lesiones y mortalidad derivada de los
mismos.

2.) Trabajar de forma integral la seguridad vial y la movilidad en el ámbito laboral a través
del desarrollo de Planes Laborales de Seguridad Vial y Movilidad, dado que en última
instancia ambas temáticas están íntimamente unidas, ya que la mejora de la movilidad
no se puede entender sin que esta sea segura.

3.) Dirigir las intervenciones del Plan Laboral de Seguridad Vial y Movilidad en una fase
previa a evitar la producción del accidente, potenciando su carácter preventivo; pero si
finalmente este se produjese y pudiera derivarse en lesividad o muerte, se debe
intervenir para reducir en el mayor grado posible la gravedad e irreversibilidad de
algunas de dichas consecuencias.
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4.) Basar los Planes Laborales de Seguridad Vial y Movilidad en datos objetivos y estar
fundamentados en la evidencia científica, por el carácter preceptivo, para lo cual
utilizarán los procedimientos propios de este método.

5.) Elaborar e implementar los Planes Laborales de Seguridad Vial y Movilidad tras las
fases previas de diagnóstico y evaluación de riesgos laborales de tránsito asociados a
las condiciones del trabajo, con el objetivo de conocer con exactitud el origen, nivel de
exposición e importancia de los riesgos.

6.) Contemplar, a nivel empresarial e institucional, la estrategia o conjunto de estrategias
y acciones destinadas a la prevención de los riesgos derivados de los desplazamientos
en el ámbito laboral, así como el conjunto de medidas y recursos para la mejora de la
movilidad de los miembros, considerando la organización y gestión racional de los
desplazamientos y, en conjunto de los impactos ambientales y sociales del trabajador,
con el objetivo de conseguir desplazamientos seguros, eficientes y sostenibles.

7.) Plantear conjuntos de medidas bajo el principio de coordinación, cooperación,
complementariedad e información recíproca para alcanzar los objetivos específicos que
componen el objetivo global de reducir los accidentes de tráfico y minimizar sus
consecuencias.

8.) Programar todas las medidas de acuerdo con la vigencia y temporalidad de los planes,
incluyendo el plazo de ejecución y el cronograma, así como presupuestadas, incluyendo
una previsión de los beneficios asociados de todo orden.

9.) Conferir la seguridad vial y movilidad en el ámbito laboral, dentro de un sistema
multisectorial de responsabilidad compartida formado por los diversos ámbitos que
interactúan entre sí con el objetivo de lograr que los trabajadores dispongan de un
sistema de gestión frente al riesgo de accidente de tránsito laboral en cualquiera de sus
modalidades.

10.) Disponer de una herramienta que implante en la empresa procesos de organización y
mejora continua frente a la siniestralidad laboral derivada del tránsito, y favorezca la
movilidad segura, a través de la gestión de toda la información sobre los
desplazamientos de trabajadores, de su análisis y de la definición e implantación de
todos aquellos recursos y medidas que se consideren oportunas con el fin de reducir al
mínimo el riesgo de los trabajadores de las empresas derivado de los desplazamientos
realizados por cuenta propia o por cuenta de un empleador.

11.) Considerar las actividades de empresas y trabajadores cuyo objeto sea el transporte
tanto de carga como de pasajeros, por su incidencia en la seguridad vial y en la
movilidad, especialmente en este último caso, contribuyendo al desarrollo de un mejor
sistema de transporte colectivo, al minimizar los riesgos de los conductores de dichos
vehículos que pertenecen a la empresa y de los pasajeros independientemente de que
estos pertenezcan o no a la misma.

12.) Considerar en la redacción de los Planes Laborales de Seguridad Vial y Movilidad el
Plan Estratégico Nacional de Seguridad Vial y el Plan Estratégico Nacional de
Movilidad y Transporte, y otros planes que de los mismos se deriven, con especial
atención a las medidas y contramedidas establecidas en ellos.
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13.) Interrelacionar los Planes Labores de Seguridad Vial y Movilidad con el preceptivo
Plan Local de Movilidad, en los cuales la empresa tenga alguna sede, base o instalación.

TÍTULO III
DE LOS PLANES LABORALES DE SEGURIDAD VIAL

Y MOVILIDAD

ARTÍCULO 5. De la obligatoriedad de elaboración. Estarán obligadas a desarrollar su
Plan Laboral de Seguridad Vial y Movilidad aquellas empresas que reúnan alguna de las
características que se determinarán en la Normativa Técnica para el Desarrollo de Planes
Laborales de Seguridad Vial y Movilidad.

PÁRRAFO I. El nivel de exigencia del Plan Laboral de Seguridad Vial y Movilidad podrá
ser distinto en función de dichas características, de acuerdo con lo que se determinará en la
referida normativa técnica.

PÁRRAFO II. Las empresas que estén obligadas a desarrollar su Plan Laboral de Seguridad
Vial y Movilidad de acuerdo con el presente Reglamento y no lo realicen en el tiempo y
forma establecidos, podrán ser sancionadas de acuerdo a las disposiciones de la Ley núm.
63-17, el Reglamento del Régimen Sancionatorio y con lo que establezca la Normativa
Técnica para el Desarrollo de los Planes Laborales de Seguridad Vial y Movilidad.

ARTÍCULO 6. Ámbito territorial. El ámbito territorial de los Planes Laborales de
Seguridad Vial y Movilidad será nacional, incluyendo a las zonas francas, y afectando a
cualquier empresa extranjera o de carácter internacional que opere en territorio dominicano,
ya sea de forma independiente o en asociación en cualquiera de las fórmulas existentes con
empresas locales, con carácter puntual o permanente.

ARTÍCULO 7. Vigencia y temporalidad. Los Planes Laborales de Seguridad Vial y
Movilidad deberán contemplar una vigencia y temporalidad de cuatro (4) años y, en cualquier
caso, deberán revisarse anualmente.

PÁRRAFO. De acuerdo al contenido de la medida, se establecerán los siguientes plazos:

a) Corto plazo: Desde la aprobación del plan hasta dos (2) años después,
b) Mediano plazo: Entre dos (2) y cuatro (4) años.
c) Largo plazo: Entre cuatro (4) y ocho (8) años.

ARTÍCULO 8. Objetivos de los planes laborales. Los Planes Laborales de Seguridad Vial
y Movilidad a desarrollar por las empresas y otras organizaciones deberán tener los siguientes
objetivos:

1. Integrar las políticas de la empresa, misión, visión y valores, con las políticas de
seguridad vial y movilidad, de modo que se minimicen los desplazamientos habituales
improductivos, se garantice plenamente la accesibilidad con el mínimo impacto
ambiental y de la forma más segura posible.

2. Conocer los desplazamientos del personal de la empresa en el ámbito laboral, con el
objetivo de facilitarlo y mejorarlo.
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3. Conocer la accidentalidad e incidentalidad vial que se produce en las empresas de
referencia contemplando todos los factores que contribuyen a su causalidad, así como los
factores de riesgo, grupos de riesgo y usuarios vulnerables mayormente afectados, y su
localización espacio temporal, con especial atención a los tramos de concentración de
accidentes, puntos negros y puntos calientes (hotspots) que coincidan con los recorridos
realizados por los trabajadores, con el objetivo de minimizarla.

4. Definir, plasmar y desarrollar los instrumentos de planificación necesarios para poder
alcanzar una movilidad segura y sostenible de los trabajadores de la empresa.

5. Implementar actuaciones en forma de medidas y contramedidas que contribuyan a la
mejora de la movilidad y seguridad vial de los trabajadores de la empresa.

6. Establecer mecanismos de evaluación de las medidas y contramedidas que se pongan en
marcha.

7. Obtener la participación e implicación de los miembros de la empresa mediante el
fomento de la cultura de la seguridad vial empresarial y general.

8. Fomentar las relaciones y, en su caso regular, las competencias de todas las empresas
participantes en la cadena de suministro y el proceso productivo, así como las
administraciones involucradas en la problemática.

ARTÍCULO 9. Obligatoriedad de los planes locales. El presente Reglamento quedará
basado en la obligación de las empresas de facilitar la movilidad segura de sus miembros, de
forma eficaz y sostenible, como elemento esencial de su calidad de vida y de sus
posibilidades de progreso en relación con el desarrollo de las mismas.

PÁRRAFO. Las empresas tendrán la obligación de contemplar en los Planes Laborales de
Seguridad Vial y Movilidad las siguientes actividades propias para ser cubiertas por el
sistema de gestión de la seguridad vial:

a) Uso del sistema vial para los empleados, sea in itinere o en misión, en vehículos
públicos o privados, como pasajero o conductor, y como peatón o ciclista.

b) Transporte de bienes y personas dentro del sistema vial realizados por la organización
o contratando a otras organizaciones.

c) Actividades que generan tráfico hacia o desde localizaciones controladas o
influenciadas por la organización como supermercados, colegios y espacios muy
visitados.

d) Distribución de servicios y productos para el sistema vial, como servicios de transporte,
gestión, planificación, diseño, construcción y mantenimiento de infraestructuras,
vehículos y productos relacionados con ellos y respuesta médica de emergencia.

e) Cualquier otra actividad relacionada con la movilidad, ya que a pesar de que algunas
organizaciones solo tienen un pequeño número de procesos relacionados con
cuestiones de seguridad vial, estas pueden ser importantes para la reducción de los
muertos y heridos graves.



-98-
_________________________________________________________________________

ARTÍCULO 10. De las medidas generales a adoptar. Las empresas, administraciones
públicas y otras organizaciones delimitadas en el artículo 2 del presente Reglamento incluirán
en los Planes Laborales de Seguridad Vial y Movilidad entre las medidas generales a adoptar
las siguientes:

a) El factor humano, estableciéndose las variables intrínsecas y extrínsecas del individuo,
así como la incidencia en el desarrollo de tareas y actividades en la persona, que se
ejecutan a cuenta del empleador y que pueden afectar, directa o indirectamente, la
conducción.

b) El factor técnico, analizándose en términos de factor el tipo de vehículo y en más
amplio sentido del equipo de trabajo, y tres grandes grupos de elementos de seguridad:
los elementos de seguridad activa, los elementos de seguridad pasiva y los elementos
de seguridad preventiva.

c) La vía y las condiciones de circulación de la misma, incluidas las ambientales y
climatológicas, con atención tanto a las rutas habituales y no habituales, así como a las
urbanas y las interurbanas.

d) Los factores organizativos, tanto intrínsecos como extrínsecos, que puedan afectar,
gestionando tanto los condicionantes internas como de relaciones externas, con el fin
de dar pautas e instrucciones de actuación.

ARTÍCULO 11. De las medidas específicas a adoptar. Los Planes Laborales de Seguridad
Vial y Movilidad se desarrollarán con distintas medidas, entre las que se incluirán de manera
específica y no limitativa las siguientes:

a) Medidas para la mejora de la investigación y análisis de la movilidad: Recogida,
análisis y difusión sistemática de los datos sobre los desplazamientos.

b) Medidas para la mejora de la investigación y análisis de seguridad vial: Recogida,
análisis y difusión sistemática de los datos sobre accidentalidad vial, con consideración
de su grado de gravedad; pero incluyendo también los incidentes.

c) Medidas para la mejora de la conducta de los trabajadores, mediante la actuación
información, formación y educación.

d) Medidas para la mejora de la conducta de los trabajadores, mediante el desarrollo de
normativas internas de la empresa, y la vigilancia y control con personal de inspección
propio.

e) Medidas para la selección positiva de conductores, tanto profesionales como aquellos
que sin ser conductores profesionales tengan que trasladar a otros trabajadores en su
condición de miembros del equipo.

f) Medidas de vigilancia del estado de la salud de los trabajadores, tanto física como
psicológica, con especial atención a los trastornos psicofísicos transitorios.

g) Medidas para la mejora de la seguridad de los vehículos, mediante los procesos de
selección de vehículos y mantenimiento.

h) Medidas para la maximización de la utilidad de los sistemas de seguridad de los
vehículos mediante la instrucción a los conductores.
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i) Medidas para la mejora de la seguridad de las vías mediante la detección y advertencia
de lugares de riesgo, y la elección de los trayectos más seguros.

j) Medidas de mejora de aspectos organizativos y procedimentales que atiendan a los
factores de riesgo asociados a los desplazamientos.

k) Medidas para la mejora de la asistencia a las víctimas de accidentes, fomentando la
instrucción en primeros auxilios, así como mejora de su rehabilitación.

l) Medidas de facilitación de transporte colectivo para los trabajadores.

m) Medidas de promoción del transporte público y otros modos de desplazamiento
saludable.

n) Medidas orientadas a la reducción de la distancia entre el lugar de trabajo y el
domicilio.

ARTÍCULO 12. Fundamentación e indicadores. Los Planes Laborales de Seguridad Vial
y Movilidad incluirán un análisis de los parámetros esenciales que definan la seguridad vial
en el momento en el que se formulen los objetivos en relación con su evolución a corto,
mediano y largo plazo, y aquellas determinaciones necesarias para alcanzar los preceptivos
objetivos.

PÁRRAFO. Serán establecidos una serie de indicadores iniciales y de seguimiento. Este tipo
de indicadores son claves al permitir comparar el escenario previo a la implantación de las
medidas que se adopten y la situación resultante tras dicha implantación, tanto en la fase de
elaboración del Plan Laboral de Seguridad Vial y Movilidad como tras su implantación,
conforme a las disposiciones de la normativa técnica derivada de este Reglamento.

ARTÍCULO 13. Sistema de evaluación. El Plan Laboral de Seguridad Vial y Movilidad
deberá incorporar un sistema de evaluación anual, basado en los mencionados indicadores,
que permita conocer si se están cumpliendo los objetivos trazados por el mismo para, de no
estar ocurriendo así, tomar las decisiones apropiadas.

PÁRRAFO I. El sistema de evaluación anual basado en los indicadores iniciales que
establezcan la línea base y de seguimiento, ha de ser fiel reflejo de los beneficios obtenidos
y la consecución de los objetivos establecidos por la aplicación del Plan Laboral de Seguridad
Vial y Movilidad, entre los que se encuentran:

1) Indicadores de exposición, tales como el volumen de desplazamientos, escenario de la
conducción o la misión de su trabajo, las tareas o actividades a acometer, los
desplazamientos en trayecto o in itinere y los desplazamientos en jornada laboral o en
misión, realizados en ejecución de un trabajo, número de vehículos, tipología, antigüedad,
número de trabajadores y su distribución por edades, sexo, etc., así como los aspectos
organizacionales.

2) Indicadores socioeconómicos y sociodemográficos de los trabajadores y del entorno de la
empresa.

3) Indicadores de accidentalidad en términos absolutos y ponderados por los indicadores de
exposición, con conocimiento de los daños sufridos por los trabajadores, los daños
producidos a bienes de la empresa y los costes asociados.
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4) Indicadores de incidentalidad, y de los mismos ponderados por los indicadores de
exposición.

5) Indicadores de grado y tipos de conocimientos, comportamientos declarados, creencias,
percepciones, actitudes y opiniones sobre la seguridad vial, la movilidad y el transporte
incluyendo la valoración de las medidas de los planes.

PÁRRAFO II. Además, los mencionados indicadores se combinarán con otros de
progresión, de acuerdo a los siguientes:

a) Indicadores de actividad, que ofrecen información sobre las acciones en los tres
ámbitos fundamentales (factor humano, vehículos, infraestructuras), así como un
cuarto derivado, relativo a la normatividad y el control.

b) Indicadores de resultado, que permiten conocer el grado de cumplimiento de los
objetivos y las consecuencias de la seguridad vial, que permitan conocer el estado del
problema accidentológico y fijar objetivos de mejora.

PÁRRAFO III. De acuerdo con lo relacionado, algunos de estos indicadores se basarán en
datos objetivos y algunos de ellos se combinarán con otros subjetivos relacionados con la
percepción de los trabajadores, que se obtendrán mediante la aplicación de encuestas y otro
tipo de metodologías sociológicas, que en cualquier caso y de forma necesaria habrán de
tenerse en consideración.

PÁRRAFO IV. Para todo ello se utilizarán, además de los datos y registros internos de la
empresa, aquellos procedentes de agentes externos, como las compañías aseguradoras, de
alquileres, mutuas de accidentes, DIGESETT y la Procuraduría General de la República.

PÁRRAFO V. Llegado el caso, se incluirá en el preceptivo documento el indicador de
Seguridad Vial Empresarial que podrá definir el Ministerio de Trabajo en coordinación con
el INTRANT, y que este último adjudicará a cada empresa como un elemento de calificación
externa.

ARTÍCULO 14. Certificación Norma ISO. La empresa que disponga de la certificación de
la Norma ISO 39001, Sistemas de Gestión de la Seguridad Vial, RTS (Road Traffic Safety),
de aplicación tanto para entidades públicas y privadas que interactúan con el sistema vial, lo
podrá reflejar en su documentación, para su valoración de forma positiva, así como las que
dispongan de las certificaciones de otras normas de prevención de los riesgos laborales y
aquellos relacionados con la seguridad y salud en el seno de las organizaciones, apostando
por la mejora continua, como las de prevención de riesgos laborales, tales como la Norma
OHSAS 18001 o la ISO 45001.

ARTÍCULO 15. Fases de los planes laborales. El esquema de trabajo para la implantación
de un Plan Laboral de Seguridad Vial y Movilidad debe constar de un conjunto de fases y
etapas en las que se superpongan los estudios técnicos con la toma de decisiones por parte de
los decisores empresariales, convirtiendo el avance del plan en un proceso interactivo de ida
y vuelta.

PÁRRAFO I. De forma general, un Plan Laboral de Seguridad Vial y Movilidad debe
elaborarse en las siguientes cuatro fases:
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a) Fase I: Diagnóstico (que incluye la caracterización, recogida y análisis de información,
y la evaluación de riesgos).

b) Fase II: Elaboración (que incluye las medidas, el calendario de las mismas, los
responsables de su desarrollo y agentes implicados, los objetivos a alcanzar, la
selección de estrategias y la planificación de acciones, los recursos asignados y la
definición de indicadores).

c) Fase III: Implementación (que incluye el desarrollo real de las acciones).

d) Fase IV: Seguimiento y evaluación (que incluye el grado de cumplimiento general, la
evaluación de la efectividad de las acciones y la reformulación en su caso del propio
plan con el establecimiento de contramedidas).

PÁRRAFO II. Aunque en última instancia la redacción del Plan Laboral de Seguridad Vial
y Movilidad tendrá una configuración y redacción libre, esta deberá cumplir todo lo
establecido en el presente Reglamento y en la Normativa Técnica para el Desarrollo de los
Planes Laborales de Seguridad Vial y Movilidad.

ARTÍCULO 16. Beneficios de los planes laborales. Mediante la planificación de la
movilidad laboral sostenible y segura, materializada en los Planes Laborales de Seguridad
Vial y Movilidad, con las características y en los términos que se establecen en el presente
Reglamento y en sus normativas técnicas derivadas, se alcanzarán los siguientes beneficios:

a) Contribuir desde su ámbito particular de actuación a la prevención de los accidentes de
tránsito en general en la República Dominicana.

b) Mejorar las condiciones de bienestar mediante la creación, entre otros, de espacios
laborales más resilientes, humanos, amigables, atractivos y seguros.

c) Mejorar las condiciones de seguridad y salud de los trabajadores en el ámbito del
tránsito durante el ejercicio de su vida laboral, y reducir por tanto el número de
accidentes y las consecuencias de ellos derivadas de este tipo de desplazamiento.

d) Mejora de la eficacia, a pesar de la inversión que supone el diseño e implementación
del Plan, dada la aplicación de métodos objetivos basados en principios científicos que
fundamenten las medidas y contramedidas a adoptar.

e) Mejora de la eficiencia, lo que supondrá un importante ahorro de costes e incremento
de los beneficios y la productividad para las empresas, evitando las bajas laborales, al
garantizar la máxima seguridad a sus empleados.

f) Reforzar la posición de la empresa en el ámbito de la Responsabilidad Social
Corporativa, adoptando el espíritu de la responsabilidad compartida de la Seguridad
Vial entre los diferentes actores del sistema vial.

g) Promover la cadena de valor y aumentar las ventajas competitivas de las Empresas de
la República Dominicana.

h) Acometer el cumplimento de los requisitos legales, al suponer una respuesta a las
normas nacionales e internacionales establecidas y que sean exigidas en el futuro.
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TÍTULO IV
DE LOS RESPONSABLES DEL PLAN LABORAL DE SEGURIDAD VIAL

Y MOVILIDAD

ARTÍCULO 17. Agentes responsables. Los agentes responsables del diseño e implantación
de un Plan Laboral de Seguridad Vial y Movilidad serán el empleador, el gestor laboral de
seguridad vial y movilidad laboral, los prevencionistas o técnicos de riesgos laborales en
tránsito y movilidad, y los proveedores de servicios en seguridad y salud, aunque también
estarán implicados los trabajadores desde un punto de vista participativo, de acuerdo con el
siguiente título.

ARTÍCULO 18. Del empleador y sus funciones. A los efectos del presente Reglamento y
sus normativas técnicas derivadas, se entenderá al empleador como aquella persona que
desempeña un cargo directivo o de representación institucional de la empresa que haya sido
designado para asumir, entre otras, las siguientes responsabilidades y tareas:

a) Liderar la iniciativa para la elaboración del Plan Laboral de Seguridad Vial y Movilidad
e impulsar su implantación.

b) Reunir los recursos humanos, materiales y, en definitiva, económicos para dotar de
financiamiento al Plan Laboral de Seguridad Vial y Movilidad, asegurando el
presupuesto necesario para la implantación de las diferentes estrategias, acciones y
medidas que hayan sido determinadas en el mismo.

c) Designar las figuras responsables necesarias para la elaboración, implementación y
seguimiento del Plan Laboral de Seguridad Vial y Movilidad, incluyendo el gestor
laboral de Seguridad Vial y Movilidad Laboral, así como el Comité de Participación,
Control y Seguimiento, en los casos en que sea preceptivo y, puntualmente, los grupos
de trabajo o de apoyo al Plan Laboral de Seguridad Vial y Movilidad que considere
debe constituir.

d) Responsabilizarse de la aprobación, en última instancia, el contenido del Plan de
Seguridad Vial, junto con sus objetivos definidos de forma clara y medible e
indicadores de su consecución, así como el informe de seguimiento anual.

e) Realizar un control periódico del grado de aplicación del plan de movilidad y liderar
su progreso y mejora.

ARTÍCULO 19. Del gestor laboral de Seguridad Vial y Movilidad y sus funciones. A
los efectos del presente Reglamento y sus normativas técnicas derivadas, el gestor laboral de
Seguridad Vial y Movilidad es la persona técnica nombrada por el empleador para elaborar,
desarrollar y gestionar activamente el Plan Empresarial de Seguridad Vial.

PÁRRAFO I. La figura del gestor laboral de Seguridad Vial y Movilidad será obligatoria en
las empresas con un determinado número de empleados o que posean un determinado número
de vehículos, que se establecerá en la Normativa Técnica para el Desarrollo de los Planes
Laborales de Seguridad Vial y Movilidad, e indiferentemente de estos parámetros en todas
las empresas cuya actividad sea el transporte profesional de carga o pasajeros.
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PÁRRAFO II. En caso de que la existencia en la empresa de un gestor laboral de Seguridad
Vial y Movilidad no sea obligatoria, según lo establecido en el punto anterior, sus funciones
serán asumidas por el empleador.

ARTÍCULO 20. Funciones del gestor laboral. Las funciones del gestor laboral de
seguridad vial y movilidad serán de manera no limitativas las siguientes:

a) Coordinar todos los aspectos relacionados con la seguridad vial y movilidad laboral en
la empresa.

b) Generar una matriz de requerimientos legales asociada a las actividades de transporte,
especialmente en el caso de que la empresa actúe en dicho sector.

c) Recoger los datos necesarios para la elaboración y desarrollo del Plan Laboral de
Seguridad Vial y Movilidad.

d) Concretamente, y de forma especialmente exhaustiva, registrar y gestionar los
accidentes e incidentes laborales de tránsito.

e) Definir y divulgar una política de seguridad vial y movilidad laboral.

f) Diseñar y elaborar el borrador del Plan Laboral de Seguridad Vial y Movilidad.

g) Impulsar las actuaciones recogidas en el Plan Laboral de Seguridad Vial y Movilidad.

h) Convocar y coordinar las reuniones del Comité de Seguimiento, si lo hubiese por
requerimiento.

i) Coordinar el programa de seguimiento del Plan Laboral de Seguridad Vial y Movilidad.

j) Presentar la redacción, evaluación y resultados del Plan Laboral de Seguridad Vial y
Movilidad ante el Comité de Control y Seguimiento (si lo hubiese por requerimiento)
para su aprobación; y ante el INTRANT, en cualquier caso, junto con los documentos
que acrediten aprobación.

k) Informar a los trabajadores de la empresa sobre los objetivos y beneficios del plan.

l) Centralizar las demandas, quejas, peticiones y propuestas de los trabajadores.

m) Obtener y mantener los compromisos y apoyos de los agentes implicados en el
desarrollo del plan, en especial los compromisos adquiridos por la dirección de la
empresa.

n) Coordinar e implementar las campañas de concienciación e información a los
trabajadores.

o) Coordinar e implementar la formación de los trabajadores.

p) Negociar condiciones de transporte con entidades públicas y privadas.

PÁRRAFO. El gestor laboral de seguridad vial y movilidad podrá ser asistido por el
prevencionista o técnico de riesgos laborales de tránsito y movilidad, quien podrá asumir
parcial o totalmente algunas de las tareas que tiene asignadas.
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ARTÍCULO 21. De las modalidades de actuación y los proveedores de servicios de
seguridad y salud en el trabajo. La organización de los recursos necesarios para el
desarrollo de las actividades y actuaciones preventivas contenidas en el Plan Laboral de
Seguridad Vial y Movilidad, se podrá́ realizar con arreglo a alguna de las modalidades
siguientes:

1) Asumiendo el empresario personalmente tal actividad (no aplicable para el caso de las
administraciones y empresas públicas que, por correspondencia, sería su máximo
directivo), que tengan la cualificación y habilitación necesaria para prestar el servicio.

2) Designando a uno o varios trabajadores para llevarla a cabo, que tengan la cualificación y
habilitación necesarias para prestar el servicio.

3) Constituyendo un servicio de seguridad y salud propio, dotándolo del personal suficiente,
que tengan la cualificación y habilitación necesarias para prestar el servicio.

4) Recurriendo a la contratación de un proveedor de servicios de seguridad y salud,
certificado para acometer el objeto específico de este Reglamento.

TÍTULO V
DE LA PARTICIPACIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LOS PLANES LABORALES

DE SEGURIDAD VIAL Y MOVILIDAD

ARTÍCULO 22. De los trabajadores y sus derechos, obligaciones y funciones. Para los
efectos del presente Reglamento y sus normativas técnicas derivadas, se entenderán los
trabajadores como todos aquellos miembros que estén contratados por la organización bajo
cualquier modalidad y, adicionalmente, deberán involucrarse de una forma activa en la
implementación del Plan Laboral de Seguridad Vial y Movilidad, encontrándose entre sus
derechos, obligaciones y funciones:

a) Participar y colaborar con la empresa cumplimentando en el momento que se realicen
las encuestas de seguridad vial y movilidad, contribuyendo a identificar los
conocimientos, actitudes, comportamientos declarados, opiniones que el trabajador
tiene en materia de seguridad vial y movilidad.

b) Aportar propuestas de soluciones individuales y colectivas a los problemas
identificados relacionados con la seguridad vial y la movilidad.

c) Formar parte de los diferentes grupos de trabajo o de apoyo al Plan Laboral de
Seguridad Vial y Movilidad que se constituyan a los que sean invitados.

d) Mantener una actitud abierta y receptiva ante las propuestas y medidas derivadas del
Plan Laboral de Seguridad Vial y Movilidad y participar de forma activa y
comprometida en la aplicación de las mismas.

e) Recibir la información difundida por la empresa y las derivadas del Plan Laboral de
Seguridad Vial y Movilidad.

f) Participar en la formación impartida por la empresa que se establezca en el Plan Laboral
de Seguridad Vial y Movilidad.
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ARTÍCULO 23. De los órganos internos de participación y fiscalización. El empleador
podrá nombrar un Comité de Participación, Control y Seguimiento, de al menos tres y no
más de seis personas, formado por el gestor empresarial de seguridad vial y movilidad,
miembros de la dirección o representantes de la empresa, y trabajadores o representantes de
colectivos de trabajadores especialmente involucrados en la seguridad vial y movilidad de la
empresa.

PÁRRAFO I. Este Comité de Participación, Control y Seguimiento será obligatorio para las
empresas con un determinado número de empleados o que posean un determinado número
de vehículos, que se establecerá en la Normativa Técnica para el Desarrollo de los Planes
Laborales de Seguridad Vial y Movilidad, e indistintamente de estos parámetros en todas las
empresas cuya actividad sea el transporte profesional de carga o pasajeros.

PÁRRAFO II. El Comité de Participación, Control y Seguimiento dispondrá de su propio
reglamento de funcionamiento, y en el mismo se deberán contemplar los procedimientos
relativos al proceso de diseño, desarrollo, implantación y evaluación del Plan Laboral de
Seguridad Vial y Movilidad, siempre de conformidad con las normas exigibles y
regulaciones recogidas en este Reglamento y sus normativas derivadas.

ARTÍCULO 24. De las funciones del Comité de Participación, Control y Seguimiento.
Las funciones del Comité de Participación, Control y Seguimiento serán las siguientes:

1) Contribuir a analizar necesidades en materia de seguridad vial y movilidad de la empresa.

2) Plantear objetivos a conseguir con la implantación del Plan Laboral de Seguridad Vial y
Movilidad.

3) Plantear propuestas y medidas a recoger por el Plan Laboral de Seguridad Vial y
Movilidad, contribuyendo de este modo a su elaboración.

4) Asistir a supervisar el desarrollo, implantación y seguimiento del Plan Laboral de
Seguridad Vial y Movilidad.

5) Validar la redacción del Plan Laboral de Seguridad Vial y Movilidad, así como de su
evaluación y resultados.

ARTÍCULO 25. De la gestión y custodia de informes y registros. Una vez elaborado y
aprobado el Plan Laboral de Seguridad Vial y Movilidad deberá ser remitido al INTRANT,
para comprobación y aprobación por parte de dicha institución, la cual está facultada para
requerir los cambios que estime oportunos.

PÁRRAFO I. El INTRANT dictará su aprobación en base a su ajuste a las necesidades de
cada empresa derivadas de los estudios previos y de conformidad con las normativas
vigentes, en especial este Reglamento y las normativas técnicas que deriven del mismo.

PÁRRAFO II. Los informes anuales de evaluación, control y valoración de resultados del
Plan Laboral de Seguridad Vial y Movilidad, que deberán ser aportados al Comité de
Participación, Control y Seguimiento de la empresa, en caso de haberlo por requerimiento,
tendrán que remitirse obligatoriamente al INTRANT antes de la finalización del primer
trimestre del año siguiente.
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PÁRRAFO III. En todos los casos la empresa, en función de los requerimientos que
establezca el INTRANT se verá obligada a la cumplimentación telemática de las fichas
correspondientes a los registros de Empresa de Planes Laborales de Seguridad y Movilidad,
de acuerdo con lo que se establezca en la Normativa Técnica de Desarrollo de Planes
Laborales de Seguridad Vial y Movilidad, y del Reglamento de Registro Nacional de
Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.

TÍTULO VI

DE LA HABILITACIÓN Y LA CAPACITACIÓN EN MATERIA DE
SEGURIDAD VIAL Y MOVILIDAD LABORAL

ARTÍCULO 26. De la habilitación y capacitación. Mediante el presente Reglamento se
determina la necesidad de contar con ciertos puestos, profesionales y servicios que posibiliten
desarrollar con profesionalidad sus requerimientos, entre los que se encuentran el gestor
laboral de seguridad vial y movilidad, los prevencionistas o técnicos de riesgos laborales de
tránsito y movilidad, y los servicios de seguridad y salud.

PÁRRAFO I. La aludida necesidad se cubrirá mediante la habilitación de profesionales y
servicios a personas físicas o jurídicas de corte público y privado, de acuerdo con los
requerimientos que se establecerán en la Normativa Técnica para el Desarrollo de los Planes
Laborales de Seguridad Vial y Movilidad, entre los que se incluirán de forma especial los de
capacitación.

PÁRRAFO II. De forma específica, se regulará la formación de todos los profesionales
involucrados en el diseño e implementación del Plan Laboral de Seguridad Vial y Movilidad,
especialmente aquellos que sean reconocidos para impartir formación, de acuerdo con lo que
se establezca en el Reglamento para la Capacitación, Formación y Educación Vial y sus
normativas técnicas derivadas.

TÍTULO VII
NORMATIVAS TÉCNICAS DERIVADAS

ARTÍCULO 27. Normativas técnicas derivadas. Para el desarrollo de las disposiciones
del presente Reglamento, el INTRANT emitirá las normativas técnicas siguientes:

1. Normativa técnica para el desarrollo de los Planes Laborales de Seguridad Vial y
Movilidad.

PÁRRAFO I. La lista anteriormente detallada no es limitativa; podrán ser elaboradas otras
normativas técnicas derivadas del presente Reglamento, en la medida que así lo considere
necesario el INTRANT, las cuales serán sometidas al Consejo de Dirección del INTRANT
(CODINTRANT) para su previa aprobación.

PÁRRAFO II. Las normativas técnicas derivadas de este Reglamento serán elaboradas por
el INTRANT, el cual deberá someterlas a los procesos relativos a la consulta pública y al
procedimiento aplicable a la elaboración de actos de carácter técnico, establecidos en la Ley
General de Libre Acceso a la Información Pública, núm. 200-04, del 13 de julio de 2004, y
la Ley núm. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas en sus
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Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo. Agotados los procesos
anteriormente indicados, el INTRANT deberá someterlos al Consejo de Dirección del
INTRANT (CODINTRANT), para su conocimiento, discusión y aprobación.

TÍTULO VIII
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO 28. A partir de la promulgación del presente Reglamento, todas las empresas
que tengan la obligación de implementar un Plan Laboral de Seguridad Vial y Movilidad, de
acuerdo con el mismo, tendrán un plazo de nueve (9) meses para presentar ante el INTRANT
su Plan Laboral de Seguridad Vial y Movilidad.

ARTÍCULO 29. Envíese al Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre
(INTRANT), para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 255-20 que aprueba el Reglamento del Transporte Turístico. G. O. No. 10979
del 16 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 255-20

CONSIDERANDO: Que el turismo es uno de los sectores económicos más importantes de
la República Dominicana, por lo que resulta vital su inclusión en la planificación estratégica
nacional.

CONSIDERANDO: Que el transporte turístico de pasajeros es una de las partes más
importantes del sector, por lo que deben incluirse en los planes nacionales para obtener un
servicio de calidad, eficiente y cómodo entre los aeropuertos, terminales y hoteles.

CONSIDERANDO: Que las actividades turísticas crecen vertiginosamente en la República
Dominicana, y con éstas surgen nuevas modalidades de servicios turísticos, como es el caso
del turismo de aventura.
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CONSIDERANDO: Que para la satisfacción del turista con su visita, y por tanto se den las
condiciones para repetir la experiencia, se deben establecer una serie de condiciones que
garanticen una estancia con los máximos niveles de seguridad y confortabilidad. Para ello,
las actividades de transporte adquieren una especial relevancia, pues resultan ser la primera
toma de contacto y la última actividad que se desarrolla durante la visita.

CONSIDERANDO: Que existe la necesidad de contar con preceptos legales y técnicos que
unifiquen los criterios sobre las distintas modalidades de transporte público de turistas en la
República Dominicana, tomando en cuenta las condiciones particulares de cada una de ellas.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la legislación vigente, los referidos preceptos legales
y técnicos deben basarse en los principios de la intervención administrativa, fundamentada
en la necesaria garantía del interés público para la consecución de un nivel óptimo de calidad
en la prestación del servicio; el equilibrio económico de la actividad y la suficiencia del
servicio, que se concreta en la limitación del número de licencias y el establecimiento de
tarifas obligatorias; y la universalidad, la accesibilidad, la continuidad y respeto de los
derechos de los usuarios.

CONSIDERANDO: Que la seguridad y calidad del servicio de transporte turístico,
independientemente de la modalidad en que se preste, es una prioridad para el Estado
dominicano, motivo por el cual es preciso establecer ciertos requisitos para asegurar el
correcto estado y funcionamiento de los vehículos que sirven al transporte turístico.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 74 de la Ley núm. 63-17 el INTRANT, en
coordinación con el Ministerio de Turismo y las autoridades municipales, elaborará los
reglamentos para la planificación, organización, operación, fiscalización y control de las
actividades del sector, entre las que se encuentra el servicio de transporte turístico.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 339 de la Ley núm. 63-17, el Poder Ejecutivo
emitirá los reglamentos del transporte turístico, previa aprobación del Consejo de Dirección
de INTRANT (CODINTRANT).

CONSIDERANDO: Que el Plan Estratégico Nacional para la Seguridad Vial de la
República Dominicana 2017-2020 se estructuró con el propósito de que para el año 2020 las
muertes ocasionadas por accidentes de tránsito hayan sido reducidas en un 30%, definiendo
6 Ejes Estratégicos y Objetivos Generales que incluyen, entre otras acciones, la necesidad de
fortalecer el proceso existente para servicio de transporte turístico y público.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 107-13 sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la
Administración y de Procedimiento Administrativo, del 6 de agosto de 2013.

VISTA: La Ley núm. 63-17 sobre Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial de la República Dominicana, del 21 de febrero de 2017.
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VISTA: La Ley Orgánica de Turismo de la República Dominicana núm. 541, del 31 de
diciembre de 1969, modificada por la Ley núm. 84 en su artículo 4, de fecha 2 de diciembre
de 1979;

VISTA: La modificación al Reglamento núm. 2118. Reglamento para Transporte Terrestre
Turístico de Pasajeros, del 13 de julio de 1984;

VISTO: El Decreto núm. 812-03 del 20 de agosto del 2003 que aprueba el Reglamento para
Transporte Turístico Terrestre de Aventura (Jeep Safari);

VISTO: El Decreto núm. 817-03 del 20 de agosto del 2003 que aprueba el Reglamento para
Transporte Turístico Terrestre de Pasajeros;

VISTO: El Decreto núm. 177-18 del 18 de mayo de 2018, que aprueba el Reglamento
Orgánico del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT).

VISTO: El Plan Estratégico Nacional para la Seguridad Vial de la República Dominicana
2017-2020, de enero 2017, emitido por la Comisión Presidencial para la Seguridad Vial por
mandato del Decreto núm. 263-16.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

REGLAMENTO DEL TRANSPORTE TURÍSTICO

TÍTULO I.
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN, DEFINICIONES Y CRITERIOS DE

INTERPRETACIÓN Y ACCIÓN

Artículo 1. Objeto. El presente Reglamento tiene por objeto regular la operación del servicio
de transporte turístico en cualquiera de sus modalidades, así como garantizar la calidad del
servicio y seguridad de los turistas tanto nacionales como extranjeros durante su traslado.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. El presente Reglamento será aplicable a todas las
personas físicas y jurídicas que directa o indirectamente incidan en las operaciones de
transporte turístico o participen en su contratación u ofrecimiento, entre ellas, los usuarios,
los prestadores del servicio, los propietarios de vehículos, los conductores y las asociaciones
de cualquiera de los anteriores.

Artículo 3. Definiciones. Para los efectos e interpretación del presente Reglamento, y sin
perjuicio de las definiciones del artículo 5 de la Ley núm. 63-17, se adoptarán las establecidas
en la Normativa de Términos y Conceptos sobre Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito
y Seguridad Vial, aprobada por el Consejo de Dirección del INTRANT, de acuerdo con los
artículos 45 y siguientes del Reglamento Orgánico del Instituto Nacional de Tránsito y
Transporte Terrestre (INTRANT).
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Artículo 4. Criterios de interpretación y acción. El presente Reglamento deberá ser
interpretado en el sentido que se ajuste a los principios básicos de ejecución y los principios
rectores de la movilidad que definen la política de transporte de la República Dominicana,
contenidos en los artículos 4 y 6 de la Ley núm. 63-17.

Párrafo. Las acciones que las autoridades competentes realicen con fundamento en este
Reglamento, deberán estar justificadas en su pertinencia en función de los principios
indicados que le sean aplicables y en todo caso, los principios de seguridad, calidad, equidad
en el acceso al servicio, eficiencia y eficacia en la circulación, protección del medio ambiente,
sostenibilidad, y reducción de costos de los desplazamientos.

TÍTULO II
DISPOSICIONES GENERALES DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TURÍSTICO

Artículo 5. Organización del servicio. El servicio de transporte turístico se organizará para
la satisfacción de las necesidades de movilización del sector turístico dominicano
favoreciendo el acceso a sus lugares de alojamiento, intercambio modal de transporte de
pasajeros o puntos de interés cultural de forma segura, universal y sostenible y garantizando
el acceso por libre concurrencia de todas aquellas empresas y operadores de transporte
interesados en ofrecer o prestar el servicio. A tales efectos, se incluye como servicio de
transporte turístico a todo aquel que cumpla de forma simultánea los siguientes
condicionantes:

1) Los usuarios sean turistas o excursionistas, indiferentemente de los medios empleados
para llegar al país.

2) El origen o el destino del transporte sean hospedajes, puertos, aeropuertos o lugares de
interés turístico.

3) Se desarrolle por vías públicas y en unidades vehiculares específicas.

PÁRRAFO I. Se incluye como unidades vehiculares específicas a los autobuses, minibuses,
carros, camiones, jeeps y camionetas dedicados exclusivamente al servicio de transporte
turístico, así como aquellos vehículos ofertados por empresas de alquiler de vehículos.

PÁRRAFO II. Los servicios de transporte turístico mencionados en este artículo se prestarán
cuando, al menos, uno de los siguientes servicios complementarios también haya sido
contratado: hospedaje, alimentación, guía, visitas y otros conceptos afines que formen parte
de un paquete integrado por operadores, mayoristas o agencias de viaje.

PÁRRAFO III. En cualquier caso, el servicio de transporte turístico podrá ser organizado
tanto por empresas vinculadas al sector turístico como por organismos públicos (en adelante,
organizadores del servicio) con el objetivo de establecer rutas programadas para la recogida
y traslado de los turistas.
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Artículo 6. Modalidades. El transporte turístico se desarrollará mediante tres (3)
modalidades: prestación propia, prestación mediante terceros y prestación del Estado.

Párrafo I. La modalidad de prestación propia tendrá lugar cuando la empresa organizadora
del servicio haga uso de vehículos y conductores vinculados a su estructura para la prestación
del servicio (es decir, la empresa organizadora del servicio y el prestador del servicio
coinciden). A tales efectos, deberá tomarse en consideración lo siguiente:

1) Todos los vehículos empleados para el traslado de turistas deberán hallarse integrados en
la organización de la empresa a título de propiedad o arrendamiento.

2) Todos los conductores empleados para el traslado de turistas deberán estar vinculados
laboralmente a la empresa oferente.

Párrafo II. La modalidad de prestación mediante terceros tendrá lugar cuando la empresa
organizadora del servicio no disponga de capacidad suficiente para prestar el servicio con
medios propios, debiendo contratarlo a una persona física o jurídica vinculada al negocio del
transporte de pasajeros (empresa prestadora). En cualquier caso, esta modalidad únicamente
podrá llevarse a cabo contratando vehículos completos y mediante presentación de itinerario.

Párrafo III. La modalidad del Estado tendrá lugar cuando el organizador del servicio sea un
organismo público de ámbito estatal o local, para lo cual podrá hacer uso de medios propios
o contratados a empresas vinculadas al negocio del transporte de pasajeros mediante
concesión. En cualquier caso, esta modalidad únicamente podrá llevarse a cabo contratando
vehículos completos y mediante presentación de itinerario.

Párrafo IV. Independientemente de la modalidad de prestación, y en virtud de las
disposiciones establecidas en el artículo 16, todos los vehículos y los chóferes empleados
para el servicio, así como todas las empresas o entidades aspirantes a la licencia de operación,
deberán cumplir con las disposiciones recogidas en la Normativa Técnica del Transporte
Turístico derivada del presente Reglamento.

PÁRRAFO V. El servicio de transporte terrestre turístico podrá ser contratado a través de
agencias de viaje, pero prestado exclusivamente por las compañías con licencia de operación
obtenida de acuerdo a las prescripciones del presente Reglamento.

Artículo 7. Autoridad rectora del servicio. El servicio de transporte turístico terrestre de
pasajeros será regulado por el INTRANT y los ayuntamientos, quienes autorizarán su
prestación mediante licencia de operación y de acuerdo a los requisitos establecidos en la
Ley núm. 63-17 y en el presente Reglamento.

Artículo 8. Prevención de la violencia contra la mujer y equidad de género. En la
regulación, organización y autorización del servicio de transporte turístico se reconocerá a la
mujer como usuaria del servicio y como potencial fuerza laboral en la infraestructura y
operación de transporte, garantizando que en cada uno de los roles en que participen todos
los actores propendan por su seguridad y por establecer la equidad de género.
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Párrafo I. Para garantizar la equidad en las condiciones de acceso y seguridad, responder a
los factores de riesgo con medidas que permitan prevenir la violencia contra la mujer, los
estudios técnicos que se realicen en el sector deberán incluir y analizar, desagregada por sexo,
la información que permita identificar los patrones de viaje y entender las necesidades o
preferencias de cada género como insumos indispensables para la eliminación de las barreras
que a unos y otros se presentan para el uso del servicio así como eliminar las condiciones que
propicien inseguridad en la infraestructura o a bordo de los equipos de transporte.

Párrafo II. Para velar por la configuración de la infraestructura y operación de transporte
como mercados inclusivos y eliminar en ellos la segregación ocupacional de la mujer, se
deberán desarrollar, entre otras medidas, proyectos de capacitación específicos que les
faciliten oportunidades de acceso a cargos que exijan personal calificado y se fomentará su
vinculación mediante la introducción de criterios de calificación que otorguen puntuación
por la acreditación del respeto a la equidad de género en la contratación del personal, en
forma transversal en la estructura organizacional de los oferentes.

Artículo 9. De los registros. Las personas físicas o jurídicas interesadas en prestar el servicio
de transporte turístico, deberán inscribir en el Registro Nacional todos los vehículos,
conductores, y demás participantes o elementos vinculados a la prestación del servicio que
sean establecidos tanto por la Ley núm. 63-17 como por el Reglamento de Registro Nacional
y por el presente Reglamento. A tales efectos, el INTRANT podrá exigir al interesado la
presentación de toda la información necesaria para acreditar el cumplimiento de cualquier
requisito establecido en los citados documentos legislativos.

Artículo 10. De las tarifas. Aquellas empresas que deseen ofrecer servicios de transporte
turístico bajo la modalidad en propio, podrán solicitar una contraprestación económica para
sufragar la totalidad del coste del mismo que, en ningún caso, podrá superar el coste real del
servicio prestado.

Párrafo. En el caso de la modalidad del Estado, las tarifas deberán acogerse a las condiciones
establecidas en el contrato de concesión.

TÍTULO III
AUTORIZACIONES DEL TRANSPORTE TURÍSTICO

CAPÍTULO I
DE LOS PRESTADORES DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TURÍSTICO

Artículo 11. Prestadores del servicio de transporte turístico. El transporte turístico, en
cualquiera de sus modalidades, solo podrá ser realizado por aquellas personas físicas o
jurídicas, en adelante prestadores, que cuenten con la licencia de operación correspondiente
en vigor.



-113-
_________________________________________________________________________

Artículo 12. Capacidad financiera. Para la prestación del servicio de transporte turístico,
en cualquiera de sus modalidades, no se requerirá la acreditación de la capacidad financiera.
Lo anterior sin perjuicio de que a partir de la dimensión y complejidad de la operación que
se espera autorizar y las obligaciones que conlleva, se exijan condiciones financieras
adicionales que, en su caso, serán establecidas en la Normativa Técnica del Transporte
Turístico derivada del presente Reglamento.

Artículo 13. Capacidad organizacional. Para la prestación del servicio de transporte
turístico, en cualquiera de sus modalidades, no se requerirá la acreditación de la capacidad
organizacional. Lo anterior sin perjuicio de que a partir de la dimensión y complejidad de la
operación que se espera autorizar y las obligaciones que conlleva, se exijan condiciones
organizacionales adicionales que, en su caso, serán establecidas en la Normativa Técnica del
Transporte Turístico derivada del presente Reglamento.

Artículo 14. Asociaciones entre prestadores. Los prestadores del servicio de transporte
turístico podrán formar consorcios nacionales, internacionales o mixtos, o celebrar contratos
de asociación con el objeto de financiar y operar las rutas, para cumplir con los
requerimientos exigidos para su autorización, conforme lo estipulado en el párrafo II del
artículo 47 de la Ley núm. 63-17.

Párrafo I. Cuando estos contratos se realicen con la finalidad de solicitar conjuntamente la
autorización de un servicio, solo serán admisibles estas formas coadyuvadas de cumplimiento
de requisitos si la responsabilidad frente al servicio y a los usuarios se asume solidariamente
por cada uno de sus integrantes, en forma particular por su participación en el conjunto y de
manera integral por cada uno de los restantes miembros del esquema asociativo.

Párrafo II. Los esquemas asociativos deberán acreditar desde su celebración, que la duración
pactada será como mínimo el tiempo necesario para la ejecución de los servicios autorizados,
hasta su extinción y liquidación.

CAPÍTULO II
AUTORIZACIONES DEL SERVICIO

Artículo 15. Licencia de operación. La prestación del servicio de transporte turístico será
autorizada por medio de la emisión de licencias de operación, expedidas por la autoridad
rectora del servicio a favor de titulares de permisos, contratos de concesión o autorizaciones
en virtud de los requisitos establecidos en el artículo 16 del presente Reglamento.

Párrafo I. De este modo, las concesiones, permisos o autorizaciones hacen referencia a la
naturaleza de la actuación, es decir al hecho de que la autoridad rectora encuentra reunidos
los requisitos y configuradas las circunstancias que le permiten conceder un derecho para la
operación del servicio de transporte turístico en determinadas condiciones. Por su parte, la
licencia de operación ejerce como documento que da fe o contiene dicho derecho.
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Artículo 16. Concesiones, permisos y autorizaciones. La prestación del servicio de
transporte turístico se otorgará a través de concesiones, permisos o autorizaciones,
atendiendo al cumplimiento de:

1) Las condiciones que deberán reunir los aspirantes a obtener la licencia de operación.

2) Las condiciones que deberá reunir el vehículo/vehículos con los que se prestará el servicio.

3) Las condiciones que deberán reunir los chóferes de los vehículos que presten el servicio,
tanto desde el punto de vista de la documentación que deberán portar durante la
conducción, como de la formación mínima exigida para el ejercicio de sus funciones y el
cumplimiento de sus obligaciones.

4) Otros elementos que sean necesarios o convenientes a los efectos de la decisión
correspondiente por parte del INTRANT.

Párrafo I. En cualquier caso, todas las condiciones anteriormente mencionadas quedarán
recogidas en la Normativa Técnica del Transporte Privado de Turísmo.

Párrafo II. Sin perjuicio de lo anterior, la adjudicación u obtención de concesiones, permisos
y autorizaciones deberá ceñirse, respectivamente, a los procedimientos y condiciones
establecidas en el artículo 17, artículo 18 y artículo 19 del presente Reglamento.

Artículo 17. Concesiones. El organismo público que organice el servicio de transporte
turístico podrá desarrollar procesos de licitación pública para la adjudicación de contratos de
concesión cuando la prestación del servicio se lleve a cabo bajo la modalidad del Estado,
agotando los procedimientos establecidos en la Ley núm. 340-06 sobre Compras y
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, su modificación contenida en la
Ley núm. 449-06, su Reglamento de aplicación emitido mediante el Decreto núm. 543-12, y
las regulaciones que las modifiquen o sustituyan.

Párrafo I. Cuando se haga necesario realizar procesos de selección formando parte de una
concesión, entre los criterios de evaluación de las propuestas deberán contemplarse aquellos
que reconozcan, entre otros, la antigüedad de los operadores; salvo que el proceso de
selección del nuevo operador encuentre lugar en la cancelación de las concesiones o permisos
otorgados a los anteriores por el incumplimiento de sus términos o del régimen legal y
reglamentario aplicable.

Artículo 18. Permisos. El otorgamiento de permisos para el servicio de transporte turístico
procederá en los casos de modificación de los contratos vigentes con anterioridad a la
promulgación de la Ley núm. 63-17 o del presente Reglamento.



-115-
_________________________________________________________________________

Artículo 19. Autorizaciones. Las autorizaciones se otorgarán a todo solicitante que, sin estar
en disposición de un contrato de concesión o permiso para la prestación del servicio de
transporte turístico, cumpla, a juicio de la autoridad rectora del servicio, con las condiciones
establecidas en el artículo 16.

Párrafo. Si a juicio de la autoridad rectora, la autorización da lugar a la conformación de
monopolios o constituyen acciones oligopólicas, concertadas, o acuerdos entre operadores y
usuarios del transporte, que puedan afectar el libre funcionamiento del sector o consolidar
posiciones dominantes que arriesguen la regularidad o continuidad de la prestación del
servicio, dicha autorización deberá ser desestimada.

Artículo 20. Garantía de cumplimiento. Previo a la emisión de la licencia de operación, y
en función de la modalidad de prestación, se podrá exigir al prestador del servicio el depósito
de una garantía de cumplimiento.

Párrafo I. Para la prestación del servicio en la modalidad del Estado, cuando ésta se realice
con medios ajenos al organismo público, el prestador del servicio depositará la garantía de
cumplimiento en los términos y condiciones establecidos en el artículo 48 de la Ley núm.
63-17.

Párrafo II. Para la prestación del servicio en las modalidades en propio y mediante terceros
no se requerirá depositar la garantía de cumplimiento, por motivo de no tratarse de un servicio
público de transporte propiamente dicho. Lo anterior sin perjuicio de que a partir de la
dimensión y complejidad de la operación que se espera autorizar y las obligaciones que
conlleva, en la Normativa Técnica del Transporte Turístico derivada del presente
Reglamento se exija depositar la citada garantía o aval equivalente.

Artículo 21. Solicitud de expedición de licencia de operación. La licencia de operación
será expedida a favor del prestador del servicio de transporte turístico simultáneamente a la
suscripción del contrato de concesión, permiso o autorización mediante el cual se le otorga
el servicio.

Párrafo I. La solicitud de licencia deberá efectuarse ante el INTRANT, a través de sus
respectivas sedes provinciales. Para ello, las personas físicas o jurídicas interesadas en prestar
el servicio de transporte turístico deberán depositar el formulario de solicitud de licencia de
operación y completar su solicitud con los documentos y requerimientos detallados en la
Normativa Técnica del Transporte Turístico.

Párrafo II. El INTRANT o los ayuntamientos en su jurisdicción, verificarán en todo
momento el cumplimiento de las condiciones que dieron lugar al otorgamiento de las
autorizaciones y cancelarán las mismas si las inconsistencias que adviertan no son
subsanadas dentro del plazo prudencial que concedan para estos propósitos, de conformidad
con los planes de mejoramiento aprobados y el debido proceso.

Párrafo III. Los prestadores del servicio de transporte turístico asistirán al INTRANT y los
ayuntamientos, mediante el suministro de las informaciones que se les requiera.
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Artículo 22. Formalización de las licencias de operación. El otorgamiento de concesiones,
permisos o autorizaciones derivará en la formalización de la licencia de operación mediante
su emisión y la expedición de la resolución administrativa que establezca los parámetros
operativos del servicio y las condiciones del parque vehicular, según los términos y
condiciones establecidos en el artículo 30 del presente Reglamento.

Párrafo I. Las licencias y resoluciones reproducirán las exigencias necesarias para la
prestación de los servicios y asegurarán la satisfacción de los intereses de los usuarios y la
protección del medio ambiente.

Párrafo II. A efectos de garantizar los estándares de calidad y seguridad del servicio, el
beneficiario de la licencia de operación deberá notificar al INTRANT cualquier alteración
que afecte a uno (1) o más de los aspectos recogidos en la Normativa Técnica de Transporte
Turístico. En vista de la información aportada, el INTRANT podrá solicitar una revisión de
la licencia, cuyo trámite podrá derivar en una suspensión de la misma hasta que el prestador
acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos en la citada normativa.

Artículo 23. Vigencia de las concesiones, permisos y autorizaciones. Las concesiones,
permisos y autorizaciones otorgadas para la prestación del servicio de transporte turístico,
con anterioridad a la promulgación de la Ley núm. 63-17, podrán ser extendidos si sus
titulares acreditan oportunamente el cumplimiento de las condiciones establecidas en el
presente Reglamento. Lo anterior sin perjuicio de la modificación, reestructuración o
revocación de las mismas cuando la satisfacción del interés público lo exija.

Párrafo I. Los servicios otorgados mediante concesiones se someterán en su vigencia a las
disposiciones de la Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios,
Obras y Concesiones y su Reglamento de aplicación, y deberán asegurar el cumplimiento del
artículo 346 de la Ley núm. 63-17.

Artículo 24. Renovación de las licencias de operación. En virtud del artículo 45 de la Ley
núm. 63-17, las licencias de operación tendrán una vigencia de cinco (5) años y su renovación
procederá por igual término, siempre que se acredite el cumplimiento de las obligaciones
correspondientes por parte de su titular tres (3) meses antes de su vencimiento.

PÁRRAFO I. En adición a los requisitos anteriores, el INTRANT tendrá el derecho de pedir
la actualización de los demás documentos que reposan en el expediente del titular de la
licencia de operación, así como a exigir una copia digital de los archivos recogidos por los
sistemas tecnológicos establecidos en el artículo 47.

Párrafo II. Aunque la renovación se solicite dentro del periodo temporal establecido, ésta
no tendrá lugar hasta que la licencia anterior agote su vigencia, momento en el cual la
renovación se hará efectiva por el mismo periodo que el establecido en el presente artículo.
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Párrafo III. El INTRANT, tras el proceso de renovación de licencia de operación, podrá
evaluar el trabajo realizado por los prestadores del servicio de transporte turístico, a los fines
de garantizar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente Reglamento y
sus normativas técnicas derivadas, pudiendo notificar al organizador del servicio la
derogación de la anterior certificación, observando las razones.

Artículo 25. Modificación, revocación o cancelación de las licencias de operación. Las
licencias de operación podrán ser modificadas, suspendidas y revocadas cuando la
satisfacción del interés público lo exija, en cualquier momento y sin derecho a indemnización
alguna. Serán causas de modificación, revocación o cancelación de las licencias de operación
observadas las reglas del debido proceso administrativo, las siguientes: el interés público, la
voluntad del operador y el incumplimiento de las obligaciones por parte del mismo, de
acuerdo a la Normativa Técnica del Transporte Turístico derivada de este Reglamento.

Párrafo I. El INTRANT dará por caducada la licencia de operación al producirse el
fallecimiento del titular o la disolución de la empresa prestadora del servicio, o si no se realiza
la pertinente renovación en los términos establecidos en el artículo 24 del presente
Reglamento.

Párrafo II. Los operadores de transporte que reduzcan o interrumpan su servicio sin haber
obtenido la cancelación o revocación solicitada, incurrirán en las sanciones por abandono del
servicio dispuestas en el literal a) del numeral 1 del artículo 324 de la Ley núm. 63-17.

Artículo 26. Concurrencia de autorizaciones. Las autorizaciones a los prestadores
otorgadas deberán garantizar un servicio óptimo y formularse en términos que posibiliten la
rentabilidad adecuada, sin que ello implique el otorgamiento de derechos exclusivos de
explotación de las rutas.

Párrafo I. En consecuencia, y en virtud de las disposiciones del artículo 46 de la Ley núm.
63-17, el INTRANT o los ayuntamientos en su jurisdicción, podrán modificar las licencias
existentes u otorgar nuevas licencias de operación en la misma zona de influencia que
garanticen la prestación del servicio.

Artículo 27. Transferencia de las licencias de operación. De conformidad con lo
establecido por el artículo 51 de la Ley núm. 63-17, el INTRANT y los ayuntamientos en su
jurisdicción, podrán autorizar la transferencia o cesión de las licencias de operación siempre
que se acredite que el cesionario reúne las condiciones exigidas por la Ley, el presente
Reglamento y los contratos o permisos que son objeto de transferencia o cesión.

Párrafo I. Acreditados por el cesionario el cumplimiento de cada uno de los requisitos
exigidos para la licencia de operación, deberá solicitarse concepto al INTRANT o a los
ayuntamientos en su jurisdicción, sobre los potenciales efectos de la transferencia o cesión
en la libre competencia. Si a juicio de la autoridad rectora, la transferencia o cesión da lugar
a la conformación de monopolios o constituyen acciones oligopólicas, concertadas, o
acuerdos entre operadores y usuarios del transporte, que puedan afectar el libre
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funcionamiento del sector o consolidar posiciones dominantes que arriesguen la regularidad
o continuidad de la prestación del servicio, la transferencia o cesión solicitada no podrá ser
autorizada.

Artículo 28. Subsanación de deficiencias durante el proceso de renovación. En caso que
el INTRANT lleve a cabo una solicitud de documentación o solicite una inspección de
cualquier índole de acuerdo con las disposiciones establecidas en el artículo 24, y se detecte
que la empresa solicitante no cumple con los requisitos consignados en este Reglamento o
no facilita la documentación y/o las labores de inspección requeridas, se le otorgará un plazo
de quince (15) días para cumplir con los requisitos exigidos, periodo tras el cual se realizará
una nueva inspección.

Párrafo I. En el caso de que después de una segunda inspección el solicitante continuare sin
satisfacer los requisitos exigidos, se les otorgarán cinco (5) días de plazo. Transcurrido este
nuevo plazo y si el solicitante no se ha ajustado a los requerimientos, se procederá a rechazar
definitivamente la renovación.

TÍTULO IV
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE TURÍSTICO

CAPÍTULO I
DEL ACCESO A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Artículo 29. Autorización previa. Los prestadores deberán obtener, previamente al inicio
de la prestación, la licencia de operación y la resolución de parámetros operativos siguiendo
las disposiciones establecidas en la Normativa Técnica del Transporte Turístico.

CAPÍTULO II
VEHÍCULOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Artículo 30. Asignación de vehículos bajo contratos de concesión. En la modalidad de
prestación del Estado, cuando el oferente sea una administración pública y se plantee un
contrato de concesión, el pliego deberá recoger todos los parámetros relativos a la flota de
vehículos empleada. A tales efectos, además de las características mínimas establecidas en
el artículo 33 del presente Reglamento, el pliego podrá establecer el número de vehículos
necesario para la prestación del servicio autorizado, incluyendo una flota de reserva mínima
para garantizar la prestación ininterrumpida del mismo.

Artículo 31. En todo caso, es responsabilidad del operador definir la cantidad de flota de
reserva requerida para mantener durante toda la vigencia de la autorización la flota operativa
que demanda la debida atención del servicio.
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Artículo 32. Vinculación de vehículos. Para el inicio de la prestación del servicio autorizado
con los vehículos asignados, independientemente de la modalidad de prestación o de si el
servicio se otorga mediante concesión, permiso o autorización, su información relevante
deberá ser previamente consignada y registrada en la licencia de operación y resolución de
parámetros operativos, previa comprobación del cumplimiento de cada uno de los requisitos
contenidos tanto en el artículo 39 de la Ley núm. 63-17 como en el artículo 33 del presente
Reglamento y en el contrato o permiso en el que se otorgaron los servicios.

Párrafo. Verificado el cumplimiento de las condiciones legales, técnicas, reglamentarias y
contractuales, la vinculación se formalizará con la entrega del rótulo que será adherido al
cristal delantero del vehículo en la parte inferior izquierda.

Artículo 33. Características de los vehículos. Los vehículos empleados para la prestación
del servicio de transporte turístico deberán reunir las condiciones de tipo, configuración,
dimensiones, capacidad, peso, seguridad, tecnología, potencia, equipamiento y demás
características determinadas en la Normativa Técnica del Transporte Turístico vigente y
derivada de este Reglamento. Antes de la emisión de la normativa técnica, estas condiciones
corresponderán a lo determinado en los estudios técnicos del INTRANT que estructuren la
oferta de servicios o desarrollen la planeación estratégica, en armonía con los estándares
internacionales pertinentes avalados por el INTRANT.

Párrafo I. En todo caso, para la prestación del servicio solamente podrán ser utilizados
aquellos vehículos que, considerando la fecha de su fabricación, no excedan la vida útil
establecida en el artículo 41 de la Ley núm. 63-17.

Párrafo II. La prestación del servicio de transporte turístico podrá ser efectuado con las
siguientes tipologías de vehículos:

1) Con autobuses, minibuses o microbuses, para los que los operadores de transporte turístico
deberán disponer de un mínimo de seis (6) unidades.

2) Con taxis (carros) operados por una persona física o jurídica o regulados a través de
empresas y/o compañías.

3) Con jeep safari operado a través de un operador turístico (tour operador), entendiendo
como tal el turismo de aventura de carácter rural (camiones, jeep y camionetas) dotados
de condiciones de seguridad muy particulares, así como características y cualidades
ajustadas a este tipo de actividad.

4) Con vehículos destinados al alquiler ofrecidos por negocios de alquiler de vehículos, los
cuales deben tener un mínimo de seis (6) unidades, y cuya regulación quedará establecida
en el Reglamento para el Alquiler de Vehículos de Motor.
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Párrafo III. Excepcionalmente, y para los casos en que no exista posibilidad de contratar
otros tipos de vehículos, tanto por la carencia de estos como por las peculiares circunstancias
geográficas del lugar, podrá realizarse el transporte turístico con otros tipos de vehículos que
reúnan, previo informe del INTRANT, requisitos de idoneidad y seguridad para estos
servicios.

Párrafo III. Se excluye de las modalidades de transporte turístico el uso de motocicletas,
quedando prohibida cualquier tipo de actividad tanto lucrativa como no lucrativa al respecto,
dada su especial peligrosidad.

Artículo 34. Estado de los vehículos. Conforme las condiciones y tiempos determinados
por el Reglamento de Inspección Técnica Vehicular y sus normativas técnicas vigentes y
derivadas, los vehículos deberán ser objeto de revisiones y mantenimientos rutinarios y
preventivos, sometidos a las intervenciones o mantenimientos correctivos que los anteriores
procesos evidencien necesarios, con la finalidad de prevenir el surgimiento de desperfectos
durante su operación que den lugar a la interrupción o afectación del servicio.

Párrafo. Las autoridades en sus funciones de inspección y en atención a lo establecido en el
artículo 316 de la Ley núm. 63-17, podrán en cualquier tiempo revisar el estado de los
vehículos y, si los mismos han perdido las condiciones establecidas por el Sistema de
Inspección Técnico Vehicular, serán desprovistos del Marbete de Inspección Técnico
Vehicular y excluidos de la circulación. Lo propio ocurrirá por la desaparición de cualquier
otra condición o característica del vehículo exigida para su incorporación en la flota del
operador.

Artículo 35. Ascenso tecnológico en la renovación de flota. Dentro de las exigencias
planteadas para la adquisición y renovación de flota y conforme a la Normativa Técnica del
Transporte Turístico derivada de este Reglamento, para la disminución de su impacto
ambiental, deberá siempre disponerse el ascenso tecnológico de la flota en la proporción que
permitan las circunstancias técnicas, financieras y operacionales modeladas.

CAPÍTULO III
CALIDAD DEL SERVICIO

Artículo 36. Derechos y deberes de los usuarios. Los usuarios tienen, además de los
derechos de carácter general reconocidos en la legislación de defensa de los consumidores y
usuarios, los derechos y deberes siguientes:

A) Derechos de los usuarios.

1) A ser transportado en vehículos habilitados, que cuenten con la Inspección Técnica
Vehicular, con una póliza de seguro vigente, y demás disposiciones exigidas en el presente
Reglamento.
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2) A exigir al conductor del vehículo que su ascenso y descenso se realice en los lugares
autorizados. Para el ascenso y descenso del usuario, el vehículo debe encontrarse
totalmente detenido.

3) A exigir a la empresa operadora del servicio el cumplimiento de los horarios, condiciones,
comodidades y prestaciones de acuerdo a las características del servicio.

4) A exigir el respeto y cumplimiento de la normativa de tránsito y la que regule la actividad
y el adecuado comportamiento del conductor.

B) Deberes de los usuarios.

1) Ascender y descender de los vehículos en los lugares autorizados, utilizando la puerta
correspondiente y sólo cuando el vehículo se encuentre detenido.

2) Acatar las instrucciones sobre seguridad que emita el conductor.

3) Estar presente con la anticipación señalada para el inicio del trayecto.

4) No perturbar la visibilidad y maniobrabilidad del conductor ni distraer su atención.

5) Comportarse adecuadamente dentro del vehículo, no dañar lo que encuentre en él ni
sustraer su equipamiento.

6) Mantenerse sentados en todo momento del trayecto, y especialmente en tramos
suburbanos.

7) Abstenerse de sacar cualquier parte del cuerpo por fuera del vehículo.

Artículo 37. Indicadores de calidad. La calidad de la prestación del servicio de transporte
turístico podrá ser evaluada tanto por el INTRANT y los ayuntamientos en su jurisdicción,
como por el organizador del transporte, y los resultados consolidados por lo menos cada seis
(6) meses. Para tales efectos, se adoptarán los indicadores y los instrumentos de medición,
estimación y seguimiento establecidos en la Normativa Técnica de Indicadores de Calidad y
Desempeño del Transporte Turístico derivada de este Reglamento, que verifiquen como
mínimo:

1) El cumplimiento de los términos y especificaciones de las autorizaciones.

2) El cumplimiento de los protocolos de supervisión y de los planes de mejoramiento del
servicio.
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Artículo 40. Terminales Turísticas. Para los fines del presente Reglamento, las terminales
turísticas son los lugares visitados frecuentemente por los turistas, en los cuales son recogidos
y transportados desde o hacia sus diversos destinos como puertos marítimos, aeropuertos,
hoteles, etc.

Párrafo. Todas las prescripciones relativas a su diseño desde el punto de vista del transporte
turístico quedan establecidas en las disposiciones del instrumento regulatorio emitido por el
INTRANT para las Terminales Públicas de Pasajeros y Cargas vigente.

CAPÍTULO IV
REGULARIDAD, CONTINUIDAD Y COBERTURA DEL SERVICIO

Artículo 41. Licencias de operación temporales. Cuando se ofrezca el servicio bajo la
modalidad del Estado, el INTRANT y los ayuntamientos en su jurisdicción, garantizarán la
cobertura, regularidad y continuidad del servicio ante el surgimiento de necesidades
extraordinarias y temporales del servicio que superen la capacidad instalada o ante la
interrupción o disminución del servicio por cualquier causa que se ubique en el operador del
servicio en una consideración estrictamente fáctica, podrán expedirse licencias temporales
con la finalidad de garantizar la satisfacción de las necesidades de los usuarios.

Párrafo I. La licencia temporal se concederá previa convocatoria pública a todos los
operadores autorizados en la jurisdicción y de todos los que atiendan la convocatoria
clasificarán aquellos que estén en la capacidad de iniciar operaciones dentro del tiempo
requerido, con los vehículos más adecuados en términos de tipología y edad de la flota y sin
afectar los servicios a él autorizados. Entre los clasificados, se generará una lista en orden de
elegibilidad en consideración de la ponderación de las últimas evaluaciones de desempeño
de cada uno de ellos, obtenidas en la explotación de la totalidad de las licencias de operación
vigentes que posean y se autorizará a cuantos como se requiera para garantizar la
normalización del servicio afectado.

Párrafo II. La licencia o autorización provisional estará vigente por el tiempo que duren los
motivos que originaron la necesidad, sin que de ellas se deriven derechos que el beneficiario
pueda hacer valer posteriormente.

Artículo 42. Abandono del servicio. Cuando se ofrezca el servicio bajo la modalidad del
Estado, se entenderá abandonado el servicio cuando durante un periodo de treinta (30) días
consecutivos de operación, sin una causa que lo justifique, se verifique una reducción de la
oferta equivalente a más de un treinta por ciento (30%) y menos de un cincuenta por ciento
(50%) de la que correspondía ofertar.

Párrafo I. Cuando dentro de un mismo año, el operador autorizado incurra en dos (2)
ocasiones en abandono de la presentación del servicio, sin perjuicio de las sanciones que
correspondan de conformidad con la Ley núm. 63-17 o por estipulación contractual, el
INTRANT y el ayuntamiento en su jurisdicción, procederán a la modificación de la licencia
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de operación por incumplimiento de los términos de la concesión, permiso o autorización,
reduciendo el servicio autorizado y seleccionando un nuevo operador para la fracción
correspondiente de la operación para garantizar el servicio.

Párrafo II. Si la reducción impide un equilibrio económico de la operación de transporte y
la rentabilidad adecuada por la prestación del servicio, la misma no se decretará y se requerirá
por una sola vez al operador un plan de mejoramiento que haga frente a las circunstancias
que han dado lugar a las afectaciones. Su incumplimiento sumado a la reiteración en el
abandono del servicio será considerado, para todos los efectos, como una interrupción del
servicio ocasionada por una acción directa emanada del operador y en virtud de lo dispuesto
en el numeral 11 del artículo 326 de la Ley núm. 63-17, deberá procederse a la revocación
de la concesión, permiso o autorización.

Artículo 43. Suspensión del servicio público. Cuando se ofrezca el servicio bajo la
modalidad del Estado, se entenderá suspendido el servicio público cuando durante un periodo
de treinta (30) días consecutivos de operación, se verifique una reducción de la oferta superior
a un cincuenta por ciento (50%) de la que correspondía ofertar, sin causa justificada o
autorización previa del INTRANT y los ayuntamientos en su jurisdicción según corresponda.

Párrafo I. Verificada la suspensión del servicio y careciéndose de la justificación o
autorización de la autoridad, la misma procederá a la revocación de la licencia de operación,
en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 326 de la Ley núm. 63-17.

Párrafo II. Si existen necesidades del servicio, atendiendo el artículo 41 del presente
Reglamento, se otorgarán los permisos provisionales o licencias temporales por el término
improrrogable de un (1) año, tiempo dentro del cual se deberán adelantar los procesos de
selección de un nuevo operador.

Artículo 44. Recorrido, frecuencia y paradas. El recorrido, la frecuencia y las paradas del
transporte turístico serán consensuados entre el organizador, el prestador del servicio, y
determinados en la Resolución de Parámetros Operativos anexa a la Licencia de Operación
emitida por el INTRANT, una vez decida sobre su aceptación o modificación en base a los
estudios técnicos pertinentes y el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Normativa
Técnica del Transporte Turístico derivada de este Reglamento.

CAPÍTULO V
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD

Artículo 45. Condiciones de seguridad de las paradas. Los prestadores del servicio de
transporte turístico procurarán que las paradas se realicen en las condiciones más seguras
posibles, y que, en todo caso, reúnan las características siguientes:

1) El acceso y bajada de los turistas o excursionistas a los vehículos adscritos al servicio de
transporte deberá realizarse, a ser posible, por la puerta más cercana al conductor.
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2) El chófer deberá garantizar que el acceso y abandono de los vehículos se efectúa de
manera ordenada, especialmente cuando se produzca en las inmediaciones de los hoteles,
terminales de transporte de pasajeros y destinos de interés turístico.

Párrafo I. Por su parte, el conductor deberá:

1) Evitar abrir la puerta para el ascenso y descenso de pasajeros del lado del tránsito, salvo
situación de necesidad.

2) Realizar las paradas para el ascenso y descenso de los turistas o excursionistas del vehículo
en los lugares habilitados en los hoteles, terminales de transporte de pasajeros y destinos
de interés turístico, y en la vía pública, sin comprometer la seguridad de los pasajeros, ni
del resto de conductores, viandantes o ciclistas en su entorno.

3) Verificar que los turistas o excursionistas viajen correctamente sentados en sus respectivos
asientos.

Párrafo II. Cuando no resulte posible que la parada correspondiente en el hotel, terminal de
transporte de pasajeros o destino de interés turístico, esté ubicada dentro del recinto de éste,
se fijará de modo que las condiciones de acceso desde dicha parada al origen o destino
resulten lo más seguras posible.

Párrafo III. Cuando no resulte posible que la parada esté situada en el mismo lado de la vía
en que se encuentre el hotel, terminal de transporte de pasajeros o destino de interés turístico,
se adoptarán las medidas pertinentes para posibilitar el cruce de los turistas o excursionistas
con las máximas condiciones de seguridad.

Artículo 46. Duración máxima de la conducción. Ningún conductor podrá exceder los
tiempos máximos de conducción que se establecen a continuación:

1) Conducción ininterrumpida: Tras un período de conducción de cinco (5) horas, el
conductor hará un descanso de al menos dos (2) horas. Podrá sustituirse dicho descanso
por pausas de al menos treinta (30) minutos, intercaladas en el período de conducción de
cinco (5) horas.

2) Conducción diaria: El tiempo máximo de conducción diario no puede exceder de doce
(12) horas acumuladas en un período de veinticuatro (24) horas.

3) Conducción semanal: El tiempo de conducción semanal no superará las cincuenta y seis
(56) horas (se entenderá por semana el período de tiempo comprendido entre las 00:.00
horas del lunes y las 23:59 horas del domingo).
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4) Conducción bisemanal: El tiempo de conducción en dos (2) semanas consecutivas no
puede exceder de noventa (90) horas. Así, si en una semana se conduce durante cincuenta
y seis (56) horas (máximo permitido), en la siguiente sólo podrá conducirse durante treinta
y cuatro (34) horas, puesto que ambas suman el máximo de noventa (90) horas.

Artículo 47. Sistemas tecnológicos. A los efectos de demostrar los costes derivados de la
prestación del servicio y al mismo tiempo cumplir con las disposiciones del artículo 46,
cualquier vehículo que se utilice para el transporte turístico deberá estar dotado de sistemas
tecnológicos capaces de registrar en todo momento la posición y las horas de funcionamiento,
de tal modo que se pueda demostrar la existencia de rutas programadas para la recogida y
traslado de turistas o excursionistas desde o hacia los hoteles, terminales de transporte de
pasajeros y destinos de interés turístico. Concretamente, el vehículo deberá estar dispuesto,
como mínimo, de los siguientes sistemas:

1) Tacógrafo digital.

2) Sistema de geoposicionamiento GPS.

Párrafo. Los registros generados por cualquiera de los equipos enumerados en el presente
artículo deberán ser almacenados en ficheros digitales por un tiempo no inferior a dieciocho
(18) meses, y puestos a disposición de la autoridad rectora del servicio de forma previa a la
solicitud de renovación de la licencia de operación.

Artículo 48. Amparo de accidentes personales. Sin perjuicio de la obligación de los
operadores de transporte autorizados, establecida en el Capítulo VI de la Ley núm. 146-02,
el numeral 4 del artículo 39 y el artículo 216 de la Ley núm. 63-17, que obliga la adquisición
de pólizas que otorguen cobertura del riesgo de responsabilidad civil contractual y
extracontractual por los límites mínimos fijados en la Resolución núm. 010-02 de la
Superintendencia de Seguros, los operadores de transporte deberán garantizar la atención
inmediata de los usuarios en caso de accidentes y las intervenciones médicas y quirúrgicas
que deba a ellos realizarse dentro de la atención de urgencias encaminada a evitar el deterioro
de la salud del paciente, cuando estas provengan de lesiones sufridas en accidentes acaecidos
en desarrollo de las operaciones de transporte, en los sitios de estacionamiento o espera, o
durante el ascenso o descenso de pasajeros.

Párrafo I. Para el efecto y de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 del literal a) del
artículo 71 de la Ley núm. 146-02, podrán adquirir pólizas de accidentes personales que
amparen estos riesgos.

Párrafo II. Cuando las prestaciones de los seguros sociales o las respuestas institucionales
efectivamente otorguen cobertura a estos riesgos y brinden la atención inmediata que
requieren, la misma dejará de ser exigible al operador de transporte. La asistencia prestada
no constituirá reconocimiento de responsabilidad.
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TÍTULO V
DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA DURANTE LA PRESTACIÓN DEL

SERVICIO

Artículo 49. Documentación. El prestador del servicio dotará al conductor de cada vehículo
autorizado, los documentos siguientes:

1) Certificado de registro de propiedad o matrícula.

2) Copia de las pólizas de seguro exigidas vigentes.

3) Marbete de inspección técnica vehicular vigente.

4) Rótulo de autorización.

5) Tablilla de identificación personal.

6) Tablilla de despacho.

Párrafo. La lista anteriormente detallada no es limitativa; podrán ser requeridas otras
documentaciones en la medida que así lo considere necesario el INTRANT, las cuales serán
previamente aprobadas por el Consejo de Dirección del INTRANT (CODINTRANT) y
publicadas en la Normativa Técnica del Transporte Turístico.

Artículo 50. Tablilla de identificación personal. La tablilla de identificación personal será
expedida por el titular de la licencia de operación de transporte autorizado a los conductores
vinculados para la operación de los vehículos y deberá como mínimo contener: el nombre
completo, el número de documento de identificación, el número y categoría de la licencia de
conducir y una fotografía a color reciente del rostro, en fondo blanco, mirando hacia el frente
y con la cabeza descubierta.

Párrafo I. La tablilla deberá estar firmada y sellada por el titular de la licencia de operación
con una vigencia de un (1) año y deberá ser refrendada cada dos (2) meses, mediante
anotación de la fecha, la firma y sello de refrendación, que deberá consignarse en los
recuadros que en la misma se dispongan para el efecto.

Párrafo II. La tablilla deberá ser otorgada por la DIGESETT y colocada en el vehículo en
la forma que determine la Normativa Técnica del Transporte Turístico derivada de este
Reglamento, con la información del conductor visible a los pasajeros.
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Artículo 51. Tablilla de despacho. La tablilla de despacho será expedida por el titular de la
licencia de operación, por intermedio del personal encargado del despacho de las rutas o
sistemas de rutas. En ella se consignará el nombre del conductor, el número de matrícula del
vehículo, el número de la licencia de operación, el día, la identificación de la ruta o recorrido
asignado, la hora en que inicia el recorrido, la hora en que llega a cada uno de los controles
establecidos y la hora en la que finaliza el recorrido.

Párrafo. Una vez implementados sistemas tecnológicos para la gestión y control de la flota,
no se exigirá la expedición de planillas de despacho.

TÍTULO VI
OBIGACIONES Y RÉGIMEN DE SANCIONES

Artículo 52. Obligaciones de la entidad organizadora del servicio. Las empresas o
entidades que contraten la prestación del servicio de transporte turístico, en la modalidad
mediante terceros, deberán requerir al operador de transporte estar en posesión de la licencia
de operación de transporte turístico en vigor en el momento de prestación del servicio.

Párrafo I. El INTRANT, en coordinación con las instituciones necesarias, instruirá a las
empresas o entidades que contraten la prestación del servicio bajo las modalidades indicadas,
para que estas a su vez cumplan con requerir la licencia de operación a los operadores de
transporte turístico. A los efectos se establecerá su procedimiento en la Normativa Técnica
del Transporte Turístico derivada del presente Reglamento.

Artículo 53. Obligaciones del prestador del servicio. Sin perjuicio de las obligaciones
establecidas en el artículo 49 de la Ley núm. 63-17, las personas físicas o jurídicas que presten
el servicio de transporte turístico en cualquiera de sus modalidades, tendrán las siguientes
obligaciones:

1) Tener cubierta de forma ilimitada su responsabilidad civil por los daños que puedan sufrir
los ocupantes de los vehículos adscritos al servicio, además de los seguros obligatorios
establecidos por la legislación vigente.

2) Llevar un registro continuo en el cual anotará el nombre de los chóferes que emplee a las
distintas horas de servicio. Estos datos deberán ser transmitidos al INTRANT de forma
anual, junto a la solicitud de renovación de licencia.

3) Notificar al INTRANT cualquier enfermedad contagiosa, cardiaca severa y/o mental del
chófer, así como cualquier declaración legal de incapacidad o el incumplimiento de
cualquier requisito para la solicitud de la licencia de operación, dentro de un término de
cuarenta y ocho (48) horas de advenir en su conocimiento, no siendo posible conducir el
vehículo asignado hasta tanto el INTRANT tome una decisión final sobre el asunto.

4) Limitarse a prestar servicios de movilización de turistas o excursionistas conforme su
ámbito de operación, excluyéndose servicios como el alojamiento o la alimentación.
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5) ) Rendir al INTRANT un informe escrito sobre cualquier accidente que le ocurra mientras
maneje un vehículo de motor autorizado y del cual resulten personas muertas o lesionadas
o se causaren averías o daños a la propiedad ajena, dentro de las veinticuatro (24) horas
siguientes de haber ocurrido el mismo. De ocurrir el accidente en un día feriado o un día
del fin de semana, deberá rendir el informe escrito el próximo día laborable.

Párrafo I. Las empresas o entidades que presten servicios de transporte turístico, en
cualquiera de sus modalidades, velarán por garantizar unas condiciones de comodidad
adecuadas para los usuarios.

Párrafo II. En caso de tener que transportar animales, deberán viajar bajo responsabilidad
del propietario y quedar fuera del alcance del resto de usuarios a bordo del vehículo,
cumpliendo adicionalmente las disposiciones establecidas en la Normativa Técnica de
Transporte Turístico.

Artículo 54. Obligaciones del conductor. Sin menosprecio de lo contenido en los artículos
52 y 53 de la Ley Núm. 63-17 y de las disposiciones establecidas en la Normativa Técnica
del Transporte Turístico derivada del presente Reglamento, serán obligaciones del
conductor:

1) Cumplir con las condiciones de seguridad establecidas en el Capítulo V, de las Medidas
de Seguridad del presente Reglamento.

2) Disponer de licencia de conducir del conductor, vigente y adecuada a la categoría del
vehículo, así como de toda la documentación establecida en el Título V. Documentación
Obligatoria Durante la Prestación del Servicio del presente Reglamento.

3) No fumar dentro del vehículo.

Artículo 55. Infractores. La responsabilidad administrativa por las infracciones cometidas
en el presente Reglamento corresponderá a:

1) La persona física o jurídica titular de la licencia: En las infracciones cometidas en los
servicios amparados en la licencia.

2) Persona física o jurídica que usa o tiene atribuida la facultad de uso del vehículo: En las
infracciones cometidas en los servicios realizados sin la cobertura de la correspondiente
licencia.

3) Conductor del vehículo: En las infracciones cometidas por el conductor del vehículo
durante la prestación del servicio.

Artículo 56. Infracciones y sanciones. Serán consideradas como infracciones las
violaciones a las disposiciones contenidas en el presente Reglamento. A tales efectos, y sin
perjuicio de que los hechos o las acciones causantes de la infracción puedan ser además
constitutivas de un delito, las sanciones aplicables y el procedimiento para la imposición de
las mismas serán los definidos en:

1) La Ley núm. 63-17, de Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la
República Dominicana.
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2) El Reglamento de Régimen Sancionador y sus normativas técnicas derivadas.
3) El presente Reglamento y sus normativas técnicas derivadas.

Párrafo. Adicionalmente a las sanciones aplicables, y de acuerdo con lo establecido en el
párrafo del artículo 285 de la Ley núm. 63-17, cuando un operador incurra en reiteradas
infracciones y las multas aplicadas no hayan logrado la normalización de la situación, puede
resolverse, a juicio del INTRANT o los ayuntamientos en su jurisdicción, sobre la base de
los antecedentes del causante, la suspensión o revocación del servicio de que aquel fuera
titular.

Artículo 57. Notificación de infracciones. El INTRANT, cuando considere probado que se
ha cometido alguna infracción contemplada en el presente Reglamento o en cualquiera de
sus normativas técnicas derivadas, elaborará un acta de infracción, que deberá notificar al
responsable de la infracción, o responsables si los hubiere. El contenido del acta de
infracción, y los plazos de notificación, serán los establecidos en el régimen sancionador
definido en la Ley núm. 63-17.

TÍTULO VII
NORMATIVAS TÉCNICAS DERIVADAS

Artículo 58. Normativas Técnicas derivadas. Para el desarrollo de las disposiciones del
presente reglamento, el INTRANT emitirá las normativas técnicas siguientes:

1) Normativa Técnica para el Servicio de Transporte Turístico.
2) Normativa Técnica de Indicadores de Calidad y Desempeño del Transporte Turístico.

PÁRRAFO I. La lista anteriormente detallada no es limitativa; podrán ser elaboradas otras
normativas técnicas derivadas del presente Reglamento, en la medida que así lo considere
necesario el INTRANT, las cuales serán sometidas al Consejo de Dirección del INTRANT
(CODINTRANT), para su previa aprobación.

PÁRRAFO II. Las normativas técnicas derivadas de este Reglamento serán elaboradas por
el INTRANT, el cual las deberá someter a los procesos relativos a la consulta pública y al
procedimiento aplicable a la elaboración de actos de carácter técnico, establecidos en la Ley
General de Libre Acceso a la Información Pública, núm. 200-04, del 13 de julio de 2004, y
la Ley núm. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas en sus
Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo. Agotados los procesos
anteriormente indicados, el INTRANT las deberá someter al Consejo de Dirección del
INTRANT (CONDINTRANT), para su conocimiento, discusión y aprobación.
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TÍTULO VIII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 59. Adaptaciones. A los prestadores del servicio de transporte turístico que estén
ejerciendo este servicio en el momento de la publicación del presente Reglamento, se les
otorga un plazo de ciento ochenta (180) días calendarios para cumplir con las disposiciones
establecidas en el mismo, a partir de su fecha de publicación.

Artículo 60. Disposiciones transitorias. Para la prestación del servicio de transporte
turístico, el presente Reglamento contempla la modalidad del Estado. Sin embargo, y dado
que en la actualidad no existen servicios de estas características, su aplicación no podrá tener
mientras no se planteen nuevas licitaciones en la materia.

Artículo 61. Disposiciones derogatorias. Queda derogada cualquier disposición que le sea
contraria en parte o en todo al presente Reglamento, así como de manera expresa los
siguientes documentos normativos:

1) Decreto núm. 817-03 del 20 de agosto del 2003 que aprueba el Reglamento para
Transporte Turístico Terrestre de Pasajeros.

2) Decreto núm. 812-03 del 20 de agosto del 2003 que aprueba el Reglamento para
Transporte Turístico Terrestre de Aventura (Jeep Safari).

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 256-20 que establece el Reglamento de Uso y Transporte en Motocicletas,
Bicicletas y otros Vehículos de Movilidad Personal. G. O. No. 10979 del 16 de julio de
2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 256-20

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano ha asumido un papel activo en la mejora de
la seguridad vial en la República Dominicana, mediante el diseño y la implementación de
políticas públicas que logren una reducción significativa de las muertes y lesiones
ocasionadas por accidentes de tránsito.
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CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 63-17, sobre Movilidad, Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana establece, en su artículo 3, que la ley
y sus reglamentos de aplicación constituyen el marco regulatorio de la movilidad, el
transporte terrestre, el tránsito y la seguridad vial, y se aplican e interpretan con apego a los
principios establecidos en la Constitución.

CONSIDERANDO: Que la referida Ley núm. 63-17 establece en su Título III, Capítulo II,
Sección VII, artículos 75 al 79, las disposiciones relativas al transporte terrestre de pasajeros
y cargas, y concretamente lo relativo al transporte público de pasajeros en motocicletas.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 339 de la Ley núm. 63-17, el Poder Ejecutivo
emitirá el Reglamento sobre el uso de las motocicletas y bicicletas, previa aprobación del
Consejo del Dirección de INTRANT (CODINTRANT).

CONSIDERANDO: Que la referida ley, en su artículo 351, establece que los ayuntamientos,
en coordinación con el INTRANT, implementarán los mecanismos necesarios para la
aplicación de las previsiones sobre la modalidad del transporte de personas en motocicletas,
dentro de los seis (6) meses a partir de la promulgación de la ley.

CONSIDERANDO: Que el Plan Estratégico Nacional para la Seguridad Vial de la
República Dominicana 2017-2020 se estructuró con el propósito de que para el 2020 las
muertes ocasionadas por accidentes de tránsito hayan sido reducidas en un 30 %, definiendo
seis 6 ejes estratégicos y objetivos generales que incluyen, entre otras acciones, la
armonización de la normativa local para los vehículos y sus accesorios con los estándares
internacionales.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la
Administración y de Procedimiento Administrativo, del 6 de agosto de 2013.

VISTA: La Ley núm. 63-17, sobre Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial de la República Dominicana, del 21 de febrero de 2017.

VISTO: El Plan Estratégico Nacional para la Seguridad Vial de la República Dominicana
2017-2020, de enero 2017, emitido por la Comisión Presidencial para la Seguridad Vial por
mandato del Decreto núm. 263-16.

VISTO: El Decreto núm. 177-18, que establece el Reglamento Orgánico del Instituto
Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT), del 18 de mayo de 2018.

VISTO: El Decreto núm. 6-19, que establece el Reglamento de Licencias de Conducir, del
8 de enero de 2019.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

REGLAMENTO DE USO Y TRANSPORTE EN MOTOCICLETAS, BICICLETAS
Y OTROS VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL

TÍTULO I
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN, DEFINICIONES

Y CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN Y ACCIÓN

Artículo 1. Objeto. El presente Reglamento tiene por objeto establecer los requerimientos y
disposiciones para el uso y circulación de los vehículos definidos en el artículo 2, así como
del transporte de personas, animales o cargas en los mismos. A tales efectos, el presente
Reglamento también tiene por objeto regular la operación del servicio de transporte público
en motocicletas, así como establecer las condiciones que permitan su prestación bajo las
pautas de calidad, seguridad y accesibilidad, entre otras, establecidas en la Ley núm. 63-17,
de Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana.

Párrafo. Las condiciones mecánicas y de seguridad vinculadas al mantenimiento legal
preventivo obligatorio de cualquier vehículo aquí contemplado, no son objeto del presente
Reglamento, sino que son objeto del Reglamento de Inspección Técnica Vehicular y sus
normativas técnicas derivadas.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones del presente Reglamento aplican sobre
todos los vehículos de dos (2), tres (3) o cuatro (4) ruedas que, estando dotados o no de motor,
cumplan las siguientes condiciones:

1) Se usen con fines particulares, o presten servicio de transporte público terrestre
de pasajeros y carga.

2) No requieran para su manejo estar en disposición de una licencia 02 o superior,
según los términos y condiciones establecidos en el Reglamento de Licencias de
Conducir y sus normativas técnicas derivadas.

Párrafo I. Específicamente se consideran los siguientes vehículos:

1) Motocicletas, ciclomotores, motores, motonetas y pasolas.

2) Bicicletas, patinetas y demás Vehículos de Movilidad Personal (VMP) determinados en
la Normativa Técnica para el Uso y Transporte de Motocicletas, Bicicletas y otros
Vehículos de Movilidad Personal derivada de este Reglamento, y definidos en la
Normativa de Términos y Conceptos.

3) Triciclos.
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4) Cuatrimotos.

5) Cualquier otro Vehículo de Movilidad Personal (VMP) que cumpla simultáneamente las
condiciones establecidas en el presente artículo.

Párrafo II. A efectos del presente Reglamento, los elementos auxiliares para el transporte de
personas o carga (remolque, sidecar) que se encuentren unidos o anclados a cualquiera de los
vehículos definidos en el artículo 2 del presente Reglamento, no se considerarán como
unidades vehiculares independientes, sino que quedarán integrados en un único vehículo,
debiendo cumplir con los requisitos que le sean específicamente exigidos al vehículo
portante.

Artículo 3. Definiciones. Para los efectos e interpretación del presente Reglamento, y sin
perjuicio de las definiciones del artículo 5 de la Ley núm. 63-17, se adoptan las establecidas
en la Normativa de Términos y Conceptos sobre Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito
y Seguridad Vial, aprobada en sus diferentes actualizaciones por el Consejo de Dirección del
INTRANT, de acuerdo al Reglamento Orgánico del Instituto Nacional de Tránsito y
Transporte Terrestre (INTRANT).

Artículo 4. Criterios de interpretación y acción. El presente Reglamento debe ser
interpretado ajustándose a los principios básicos de ejecución y a los principios rectores de
la movilidad que definen la política de transporte de la República Dominicana, contenidos
en los artículos 4 y 6 de la Ley núm. 63-17.

Párrafo. Las acciones que las autoridades competentes realicen con fundamento en este
Reglamento, deberán estar justificadas en su pertinencia en función de los principios
indicados que les sean aplicables y, en todo caso, los principios de accesibilidad universal,
seguridad y reducción de costos en los desplazamientos, equidad en el uso de los espacios
públicos, eficiencia y eficacia en la circulación, calidad de los servicios y progresiva
inclusión de las personas con discapacidad o condiciones especiales, atención prioritaria a
las necesidades de movilidad originadas en el fomento de las áreas de menor grado de
desarrollo económico, y contribución al fortalecimiento de los operadores privados y
públicos que presten servicios públicos de transporte terrestre, entre otros.

TÍTULO II
DISPOSICIONES GENERALES DE LA CONDUCCIÓN, FABRICACIÓN
Y CIRCULACIÓN DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS Y OTROS VMP

CAPÍTULO I
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS

Artículo 5. Requerimientos de los conductores. El conductor de cualquier vehículo
contemplado en el artículo 2 del presente Reglamento, deberá portar en todo momento de la
movilidad del vehículo los siguientes documentos:
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1) Licencia de conducir vigente, cuando para manejar el vehículo se requiera estar en
disposición de la misma, de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en el
Reglamento de Licencias de Conducir y sus normativas técnicas derivadas.

2) Cédula de identidad y electoral vigente, o, si es extranjero, el pasaporte o el carné de
residencia vigente.

Párrafo. El documento indicado en el numeral 2 de este artículo será requerido a los ciclistas
y demás usuarios de VMP.

Artículo 6. Requerimientos para la circulación de vehículos. Todo vehículo contemplado
en el artículo 2 del presente Reglamento que vaya ser utilizado para circular por las vías
públicas de República Dominicana, deberá cumplir con los siguientes requisitos, sin prejuicio
de aquellos establecidos en la Ley núm. 63-17:

1) Ajustarse a las dimensiones, peso y demás características físico-mecánicas contempladas
en la Normativa Técnica para el Uso y Transporte de Motocicletas, Bicicletas y otros
Vehículos de Movilidad Personal derivadas de este Reglamento, no pudiendo ser
modificadas de sus características originales, salvo autorización expresa expedida por el
INTRANT, siempre y cuando no afecte negativamente la seguridad del vehículo ni la
seguridad del tránsito.

2) Disponer de los estándares mínimos de Seguridad Activa contemplados en la Normativa
Técnica para el Uso y Transporte de Motocicletas, Bicicletas y otros Vehículos de
Movilidad Personal derivados de este Reglamento.

Párrafo. Además de los requisitos anteriores, todo vehículo referido en el artículo 2 del
presente Reglamento que para su manejo requiere estar en posesión de algún tipo de licencia
de conducir, según términos y condiciones establecidas en el Reglamento de Licencias de
Conducir y sus normativas técnicas derivadas, deberá cumplir con los requisitos siguientes:

1) Disponer de un certificado de acreditación del registro, el cual será indicativo de haber
superado el trámite de solicitud de registro ante el Registro Nacional de Vehículos de
Motor, en los términos y condiciones establecidas en el Reglamento de Registro Nacional
y sus normativas técnicas derivadas.

2) Disponer de las placas en vigor emitidas por la Dirección General de Impuestos Internos
(DGII), en los términos establecidos en la Ley núm. 63-17.

3) Estar en las condiciones mecánicas y técnicas de seguridad contenidas y especificadas en
la Ley núm. 63-17, en el Reglamento de Inspección Técnica Vehicular y en sus
normativas técnicas derivadas.

4) Disponer del Marbete de Inspección Técnica Vehicular expedido por el INTRANT en
vigor, cuando sea preceptivo.
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5) Disponer de una póliza de seguro obligatorio de vehículos, de conformidad con la Ley
núm. 63-17, expedida por una compañía autorizada por la Superintendencia de Seguros.

6) Cumplir con cualquier otro requisito que se considere de interés por parte del INTRANT
y que sea establecido mediante resolución, reglamento o normativa técnica en la materia.

Artículo 7. De los registros. Todo vehículo incluido en el ámbito de aplicación del presente
Reglamento está obligado a efectuar su registro ante el INTRANT, en los términos,
condiciones y procedimientos establecidos en el Reglamento de Registro Nacional.

Párrafo. A los efectos del presente artículo, quedan excluidas las motocicletas por partes,
las cuales no serán admitidas en el registro, así como cualquier vehículo que pueda manejarse
sin necesidad de disponer de licencia de conducir, según los términos y condiciones
establecidos en el artículo 8 del presente Reglamento, y en el Reglamento de Licencias de
Conducir y sus normativas técnicas derivadas.

CAPÍTULO II
DE LAS LICENCIAS DE CONDUCIR

Artículo 8. Licencia de conducir. Para conducir cualquier motocicleta, ciclomotor,
motoneta, pasola, triciclo a motor, cuatrimotor o vehículo similar dotado de motor, en las
vías públicas de todo el territorio de la República Dominicana, se determina como obligatorio
poseer licencia de conducir reglamentaria en vigor de categoría 01 y de la subcategoría que
establezca el Reglamento de Licencias de Conducir.

Artículo 9. Edad mínima y limitaciones de conductores noveles. La licencia de conducir,
prevista en el artículo 8, podrá expedirse a partir de la edad mínima indicada en el Reglamento
de Licencias de Conducir.

Párrafo. Independientemente de la edad de obtención de la licencia, los conductores noveles
tendrán limitados, al menos, los siguientes aspectos en virtud de los límites establecidos en
la Normativa Técnica para el Uso y Transporte de Motocicletas, Bicicletas y otros Vehículos
de Movilidad Personal derivada de este Reglamento:

1) Velocidad máxima.
2) Tasa de alcoholemia.
3) Transporte de menores.
4) Limitación de zonas y franjas horarias.

CAPÍTULO III
COMPORTAMIENTO DE CONDUCTORES Y PASAJEROS

Artículo 10. Normas de tránsito. Los vehículos que circulen por el territorio nacional deben
regirse por las normas de tránsito terrestre contenidas en la Ley núm. 63-17, sin perjuicio de
aquellas establecidas en el presente Reglamento y sus normativas técnicas derivadas.
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Artículo 11. Prohibiciones durante la circulación. Quedan prohibidas las siguientes
acciones durante la circulación de cualquier vehículo contemplado en el artículo 2 del
presente Reglamento:

1) Circular sin usar casco, cuando este resulte preceptivo según las disposiciones
establecidas en la Normativa Técnica para el Uso y Transporte de Motocicletas,
Bicicletas y otros Vehículos de Movilidad Personal.

2) Impedir de alguna manera la lectura de las placas identificadoras.
3) Llevar el escape libre (esto es, sin un adecuado silenciador).
4) Dirigir el escape de los gases hacia la superficie de la calzada o de la acera.
5) Generar ruidos inusuales o excesivos.
6) Usar faros o reflectores no homologados, según las normas al efecto dictadas por el

INTRANT.
7) Conducir por aceras y andenes.
8) Conducir con sandalias o tacones, con excepción de aquellos vehículos que puedan

manejarse sin necesidad de disponer de licencia de conducir, según términos y
condiciones establecidas en el Reglamento de Licencias de Conducir y sus normativas
técnicas derivadas.

9) Conducir haciendo uso de audífonos, con excepción de aquellos integrados en el propio
casco que sean destinados expresamente a la comunicación manos libres con el celular
para la recepción de llamadas o para la mejora de audición de personas con deficiencias
auditivas.

10) Conducir con más de 0.2 gramos de alcohol por litro de sangre o 0.1 miligramos por litro
(mgr/1) en el aire espirado, según resulte de la alcoholimetría realizada por los agentes
de la DIGESETT, excepto cuando se trate de conductores de vehículos destinados al
servicio público de transporte terrestre, en cualquiera de sus modalidades, o sean
portadores de un permiso de aprendizaje, los cuales deberán cumplir un grado de
alcoholemia de 0.0 gramos de alcohol por litro de sangre o 0.0 miligramos por litro
(mgr/1) en el aire espirado.

11) Conducir en paralelo con otro vehículo en el mismo carril de circulación, salvo cuando
transiten por las ciclovías o en caso de competencias debidamente autorizadas.
conducir vehículos de motor capaces de rebasar los 45 km/h por ciclovías.

12) Efectuar carreras o pruebas deportivas fuera de los términos establecidos en el artículo
16 del presente Reglamento.

13) Sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de otro vehículo de mayor tamaño que lo oculte
de la vista de los conductores que transiten en sentido contrario.

14) Adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que transiten por sus
respectivos carriles en una ruta interurbana.

15) Superar el número máximo de pasajeros establecido en el artículo 18 del presente
Reglamento.

16) Transportar menores de ocho (8) años, o niños que pesen menos de veintitrés (23) kilos,
con excepción de aquellos vehículos que puedan manejarse sin necesidad de disponer de
licencia de conducir, según términos y condiciones establecidas en el Reglamento de
Licencias de Conducir y sus normativas técnicas derivadas, siempre que se cumplan las
premisas establecidas a tal efecto en el artículo 17 del presente Reglamento.
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17) Fumar, consumir bebidas alcohólicas, leer, platicar, utilizar radio o celular, así como
cualquier otro tipo de acción o actividad que pueda distraer su atención en el momento
de ir conduciendo las unidades.

Artículo 12. Obligaciones durante la circulación. Sin menosprecio de las obligaciones
establecidas en la Ley núm. 63-17, deberán cumplirse las siguientes acciones durante la
circulación de cualquier vehículo contemplados en el artículo 2 del presente Reglamento:

1) Circular con las luces encendidas (si existen) y ser manejado con ambas manos.
2) Llevar puestos todos los elementos de seguridad pasiva incluidos en el artículo 19 del

presente Reglamento, independientemente de si se trata de conductor o pasajero.

Párrafo. Además de los requisitos anteriores, si para la conducción del vehículo se requiere
estar en posesión de algún tipo de licencia de conducir, según términos y condiciones
establecidos en el Reglamento de Licencias de Conducir y sus normativas técnicas derivadas,
deberán cumplirse las siguientes acciones:

1) Portar al menos un (1) elemento de señalización de parada en los términos establecidos
en el artículo 14 del presente Reglamento.

2) Cumplir con las demás disposiciones en materia de vialidad, reglas técnicas y demás
normativas técnicas emitidas por el INTRANT.

Artículo 13. Normas específicas para bicicletas y triciclos. Sin menosprecio de las normas
de circulación establecidas en la Ley núm. 63-17, los conductores de bicicletas y triciclos
están sujetos a las siguientes normas:

1) Circular por las vías y carriles señalizados y habilitados a tal efecto (ciclovías), pudiendo
circular por la calzada únicamente en el caso de ausencia de estas.

2) Bajar del vehículo y caminar junto a los peatones siempre que se quiera circular por
andenes y aceras.

3) Portar luz delantera y trasera durante todo momento de la movilidad.
4) Portar bocina que les permita indicar su posición.
5) Queda prohibido transportar pasajeros o acompañantes, a menos que el vehículo esté

adaptado con asientos específicos a tal fin.
6) Queda prohibido transportar menores de ocho (8) años o niños que pesen menos de

veintitrés (23) kilos sin sillas especiales homologadas con ese fin.
7) Queda prohibido transportar niños de menos de nueve (9) kilos de peso bajo cualquier

circunstancia.
8) Queda prohibido transportar elementos de carga que puedan alterar el equilibrio del

vehículo o impedir la visibilidad del conductor u otros actores viales.
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Artículo 14. Señalización de obstáculos y peligros. Siempre que sea necesario detener la
movilidad del vehículo por motivos mecánicos, personales o de emergencia, tanto en vías
urbanas como interurbanas, quedando el vehículo parado en la vía de circulación, el
conductor tendrá que utilizar elementos de señalización reflectantes que avisen del peligro a
los demás usuarios de la vía.

Párrafo. Las características de los elementos de señalización quedarán establecidas en la
Normativa Técnica para el Uso y Transporte de Motocicletas, Bicicletas y otros Vehículos
de Movilidad Personal derivada de este Reglamento.

Artículo 15. Estacionamiento del vehículo. Sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento
sobre Estacionamientos, su control y fiscalización, toda detención, parada o estacionamiento
de los vehículos definidos en el artículo 2 deberá efectuarse de forma que no cree un nuevo
peligro, y donde cause menor obstáculo a la circulación.

Párrafo. A los efectos de los prestadores de servicio público de transporte terrestre de
pasajeros, queda prohibido estacionar la motocicleta en la vía pública fuera de las áreas
definidas para ello (paradas), de acuerdo a lo dispuesto en el artículo del presente
Reglamento.

CAPÍTULO IV
DE LAS CARRERAS Y EVENTOS DEPORTIVOS

Artículo 16. Control de carreras. La celebración de carreras o pruebas deportivas cuyo
objeto sea competir en espacio o tiempo por las vías públicas del país, así como la realización
de marchas de ciclistas u otros eventos, requerirá autorización previa del INTRANT que será
expedida conforme a los criterios establecidos en la Normativa Técnica para el Uso y
Transporte de Motocicletas, Bicicletas y otros Vehículos de Movilidad Personal derivada de
este Reglamento bajo la protección de la DIGESETT, dando lugar a un permiso para
actividades en la vía pública.

Párrafo I. Para la realización de la carrera o prueba deportiva, una vez concedido el permiso
por parte del INTRANT, se exigirá la presencia de carteles que anuncien el comienzo y el
final de la prueba, así como la señalización de los lugares peligrosos. También se exigirá la
presencia de un vehículo de aviso que informe de la presencia del primer y último
participante, si las circunstancias lo permiten. En todo caso, cualquier cartel o señalización
propia de la prueba deberá ser retirada o borrada una vez terminada.

Párrafo II. Las carreras o pruebas deportivas se disputarán con el tráfico completamente
cerrado a los usuarios ajenos a dicha prueba, y gozarán del uso exclusivo de las vías en el
espacio y tiempo autorizados por el INTRANT. Por este motivo, el control y orden de la
prueba, tanto por lo que respecta a los participantes como al resto de usuarios de la vía, estará
encomendado a los agentes de la DIGESETT o, en su defecto, al personal habilitado de la
organización, que actuará siguiendo las directrices de los agentes o del responsable de
seguridad vial.
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Párrafo III. En todo caso, los participantes de la carrera o prueba deportiva estarán eximidos
del cumplimiento de las normas generales de circulación, única y exclusivamente en el
espacio delimitado para ello. Por este motivo, no podrá acceder al perímetro autorizado
cualquier otro vehículo ajeno a la prueba. Cuando se acabe la prueba, los participantes
deberán cumplir nuevamente las normas generales de circulación.

Párrafo IV. La organización deberá asegurar la presencia obligatoria, por lo menos, de una
ambulancia y de un médico para la asistencia de todos los participantes, así como contratar
una póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra los posibles daños ocasionados por
cualquier participante. El número de médicos y ambulancias deberá consensuarse con el
INTRANT, y, en todo caso, deberá incrementarse acorde al número de participantes,
espectadores y recorrido de la prueba, de forma que se asegure una atención médica rápida
en caso de accidente.

Párrafo V. En todo caso, cualquier gasto derivado de la organización y desarrollo de la
prueba, así como de su desmontaje, correrán a cargo del organizador. Esto incluye el gasto
derivado del dispositivo médico y policial necesario para el evento.

Párrafo VI. Las carreras o actividades deportivas que se realicen sin la autorización y
mínimos establecidos por las autoridades competentes descritas en este artículo, serán
consideradas ilegales, y serán sancionadas de acuerdo a lo estipulado en el Título VI del
presente Reglamento.

CAPÍTULO V
TRANSPORTE DE PERSONAS

Artículo 17. Del transporte de personas. Sin perjuicio de las disposiciones establecidas en
la Ley núm. 63-17 en materia de Reglas para la Conducción (artículos 220 al 269), toda
persona que se movilice, sea como conductor o como pasajero, en cualquiera de los vehículos
indicados en el artículo 2 del presente Reglamento, deberá ir sentado sobre el asiento en la
posición expresamente diseñada para ello, no siendo posible transportar pasajeros sobre
alguna carga. A modo de ejemplo, en vehículos de dos (2) ruedas, tanto el conductor como
el acompañante deberán ir sentados a horcajadas sobre el asiento, mirando hacia adelante,
con una pierna a cada lado.

Artículo 18. Restricción de pasajeros. El número máximo de personas que podrán
desplazarse se estimará según las indicaciones del fabricante, y a falta de su especificación,
de la siguiente forma:

1) Motocicleta, ciclomotor, motoneta o pasola: Un (1) conductor y un (1) pasajero,
pudiéndose añadir excepcionalmente un (1) pasajero adicional en caso de estar provistos
de sidecar.

2) Bicicleta: Un (1) conductor y, excepcionalmente, un (1) pasajero, solo en caso de tener
estructura específicamente diseñada a tal efecto (bicicleta tipo tándem, entre otros).

3) Cuatrimoto: Un (1) conductor y un (1) pasajero.
4) En el resto de casos, un (1) conductor sin pasajeros.
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Párrafo. A los efectos del presente artículo, todo vehículo con el que se pretenda transportar
pasajeros, independientemente de su edad, deberá disponer de dos (2) asientos o un (1)
asiento doble, así como dos (2) reposapiés para cada ocupante.

Artículo 19. Elementos de seguridad pasiva. Se consideran como parte de la seguridad
pasiva el uso obligatorio, por parte de conductores y pasajeros, de los siguientes elementos:

1) Para adultos, casco abrochado adecuadamente según las instrucciones del fabricante, con
homologación y criterios de fabricación establecidos en la Normativa Técnica para el
Uso y Transporte de Motocicletas, Bicicletas y otros Vehículos de Movilidad Personal
derivada de este Reglamento. En el caso de niños y jóvenes entre ocho (8) y catorce (14)
años, que pesen al menos veintitrés (23) kilos, se requerirá que el casco sea adaptado para
su talla y no pese más de un veinticincoavo (1/25) de su masa corporal.

2) Vestir chalecos o chaquetas reflectivas de identificación que deben ser visibles, excepto
para el caso de los ciclistas, a quienes se exigirá vestir con aditamentos de ropa
reflectantes durante todo el día.

3) En caso de viajes interurbanos, vestir con guantes, pantalones, botas y rodilleras.

4) Llevar protección de vidrio o plástico de seguridad para ojos (o uso de casco con visera).
Un parabrisas no se considera como protección para ojos.

Párrafo I. En virtud de lo establecido en el artículo 77 de la Ley núm. 63-17, aquellos
vehículos en obligación de portar placa, el casco protector, los chalecos y chaquetas
reflectantes usadas por el conductor y pasajeros, deberán tener inscrita y visible en la parte
trasera la identificación única de placa.

Párrafo II. Los cascos comentados en el párrafo anterior deberán superar la inspección
técnica que se lleve a cabo de forma simultánea a la inspección técnica del vehículo, en los
términos y condiciones establecidas en el Reglamento de Inspección Técnica Vehicular y sus
normativas técnicas derivadas.

Párrafo III. A los efectos del presente artículo, aquellos vehículos que puedan manejarse sin
necesidad de disponer de licencia de conducir, quedan exonerados del cumplimiento de los
numerales 3 y 4 de este artículo.

Párrafo IV. Con el objetivo de aumentar el margen de accesibilidad a los elementos de
seguridad pasiva para los usuarios de motocicletas y ciclomotores, el INTRANT podrá
establecer incentivos económicos para su adquisición, de manera que se pueda potencializar
su uso incluso en los sectores económicamente más vulnerables de la población.
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CAPÍTULO VI
TRANSPORTE DE OBJETOS, MERCANCÍAS O COSAS

Artículo 20. Disposición de la carga. La carga transportada en un vehículo, así como los
accesorios que se utilicen para su acondicionamiento o protección, deben estar dispuestos y,
si fuera necesario, sujetos mediante tensadores, cintas o lonas, de tal forma que no puedan:

1) Arrastrar, caer total o parcialmente o desplazarse de manera peligrosa.

2) Comprometer la estabilidad del vehículo.

3) Producir ruido, polvo u otras molestias que puedan ser evitadas.

4) Ocultar los dispositivos de alumbrado o de señalización luminosa, las placas o distintivos
obligatorios y las advertencias manuales de sus conductores.

5) No superar la carga máxima autorizada del vehículo, calculada como la diferencia entre
el peso máximo autorizado y el peso en orden de marcha, los cuales serán especificados
por el fabricante. En caso de no estar especificados, la carga máxima autorizada se
establecerá por comparación con otros vehículos similares.

Párrafo I. El transporte de materias que produzcan polvo o puedan caer, se efectuará siempre
cubriéndolas total y eficazmente.

Párrafo II. El transporte de cargas molestas, nocivas, insalubres o peligrosas, así como las
que entrañen especialidades en su acondicionamiento o estiba, se atendrá, además, a los
reglamentos y normas técnicas específicas que a tal fin determine el INTRANT.

Párrafo III. Independientemente del cumplimiento de las disposiciones contempladas en el
presente Reglamento y sus normativas técnicas derivadas, por razones de seguridad podrán
establecerse restricciones temporales o permanentes a la circulación de vehículos en los que
su propia peligrosidad o la de su carga aconsejen su alejamiento de núcleos urbanos, de zonas
ambientalmente sensibles o de tramos singulares, como puentes y túneles, o su tránsito fuera
de horas de gran intensidad de circulación.

Párrafo IV. Cuando, por razones de fuerza mayor, quede un vehículo detenido en una
calzada, paso a nivel, paso inferior, túnel o puente, o se produzca la caída de su carga dentro
de aquel, el conductor estará obligado a adoptar las medidas adecuadas para dejar el paso
expedito en el menor tiempo posible. Si no lo consiguiese, adoptará inmediatamente todas
las medidas a su alcance para que cualquier vehículo que se aproxime sea advertido con la
suficiente antelación de la existencia del peligro.
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Artículo 21. Dimensiones de la carga. Preferentemente, la carga no sobresaldrá de la
proyección en planta del vehículo. No obstante, se permitirán las siguientes excepciones,
siempre y cuando se adopten todas las precauciones convenientes para evitar daños o peligros
a los demás usuarios de la vía pública y se resguarden las extremidades salientes para
aminorar los efectos de un roce o choque posibles:

1) En dimensión longitudinal de la proyección en planta del vehículo (véase dimensión L1
de la siguiente figura), que esta sobresalga por la parte posterior hasta un diez (10) por
ciento 10% de su longitud; y, si fuera indivisible, un quince por ciento (15%).

2) En dimensión lateral (véase dimensión L2 de la siguiente figura) no deberá sobresalir
lateralmente más de cincuenta (50) centímetros a cada lado de su eje longitudinal. En esos
casos, no podrá sobresalir por la extremidad anterior, ni más de veinticinco (25)
centímetros por la posterior.

Párrafo I. En todo caso, la carga que sobresalga por detrás de los vehículos a que se refieren
los numerales 1 y 2 deberá ser señalizada de acuerdo a lo establecido en la Normativa Técnica
para el Uso y Transporte de Motocicletas, Bicicletas y otros Vehículos de Movilidad
Personal derivada de este Reglamento.

Párrafo II. Aún cuando las dimensiones de la carga se ajusten a las disposiciones del
presente Reglamento y sus normativas técnicas derivadas, quedará prohibido su transporte si
se obstruye la vista frontal del vehículo o los espejos retrovisores laterales, salvo si se obtiene
el permiso de transporte especial emitido por el INTRANT.

Párrafo III. En el caso de circulación de vehículos en régimen de transporte especial, se
deberá atender a las disposiciones recogidas en su autorización.
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Artículo 22. Dimensiones del vehículo más carga transportada. La longitud, anchura y
altura de los vehículos y su carga no podrá exceder las dimensiones señaladas en la vía por
la que circulen, ni sobrepasarán las limitaciones establecidas en presente Reglamento y la
Normativa Técnica para el Uso y Transporte de Motocicletas, Bicicletas y otros Vehículos
de Movilidad Personal derivada.

Párrafo I. El transporte de cargas indivisibles que, inevitablemente, rebasen los límites
mencionados en el apartado anterior, deberá realizarse mediante autorizaciones
complementarias de circulación expedidas por la autoridad rectora.

Párrafo II. Independientemente de si se rebasan o no los citados límites de dimensiones y
cargas, queda totalmente prohibido sostener, cargar o colocar personas o animales entre los
brazos o piernas del conductor, así como transportar cualquier objeto que impida mantener
ambas manos sobre el manubrio.

Artículo 23. Remolques. Cualquiera de los vehículos definidos en el artículo 2 del presente
Reglamento podrá arrastrar un remolque, si no supera el cincuenta por ciento (50%) de la
masa total del vehículo que carga. Adicionalmente, el remolque deberá cumplir las siguientes
especificaciones:

1) Circular de día y en condiciones que no disminuyan la visibilidad para otros vehículos o,
incluso, a sí mismo.

2) Que no transporte personas en el vehículo remolcado.

3) Llevar franjas de material reflectivo en la parte frontal, laterales y posterior del remolque,
garantizando la retroreflectividad en la vía pública.

CAPÍTULO VII
FABRICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE VEHÍCULOS Y CASCOS

Artículo 24. Obligaciones del fabricante, importador y distribuidor. Toda empresa o
persona física que fabrique, importe, venda o alquile cualquier vehículo o elemento de
seguridad pasiva de los contemplados en el presente Reglamento, y que opere o busque operar
en el territorio nacional de la República Dominicana, independientemente de si con ello
recibe o no contraprestación económica, deberá ofrecer el producto con las máximas
condiciones de calidad y seguridad, para lo cual será necesario cumplir con todos y cada uno
de los estándares exigidos en la Ley núm. 63-17, así como en el presente Reglamento y sus
normativas técnicas derivadas, especialmente aquellas relativas a los criterios de
homologación.

Párrafo I. Según corresponda, los fabricantes, importadores o distribuidores serán
responsables ante las autoridades competentes de demostrar la homologación de los
vehículos y sus partes, y de garantizar la conformidad de la producción, indistintamente de
que participen o no en todas o algunas de las fases de fabricación de un vehículo, sistema,
componente o unidad técnica.
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Párrafo II. Según corresponda, los fabricantes, importadores o distribuidores deberán tomar
las medidas correctivas para solucionar la situación o, en todo caso, retirar esos vehículos del
mercado, o llamarlos a revisión, si existe sospecha o motivos para considerar que un vehículo
no es seguro desde sus sistemas o componentes, o que no cumplen con las especificaciones
mínimas requeridas.

Artículo 25. Motocicletas compuestas por partes. Las motocicletas compuestas por partes
deberán ser retiradas de circulación de forma gradual, en los términos y condiciones
establecidos por el INTRANT.

Artículo 26. Incentivos públicos para la renovación de motocicletas. El INTRANT
regulará y facilitará, en su caso y atendiendo a las disposiciones legales vigentes, la
renovación del parque de motocicletas a través de la disposición de incentivos económicos
de carácter fiscal u otras de orden económico a los usuarios.

TÍTULO III
DISPOSICIONES GENERALES DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO

EN MOTOCICLETA

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 27. Organización del servicio. El servicio de transporte en motocicletas se
organizará para la satisfacción de las necesidades de movilización de la población de forma
segura, universal y sostenible, y garantizando el acceso por libre concurrencia de todas
aquellas empresas y operadores de transporte interesados en ofrecer o prestar el servicio.

Artículo 28. Modalidades. Para la prestación del servicio de transporte público en
motocicleta no se plantean modalidades diferenciadas.

Artículo 29. Autoridad rectora del servicio. El INTRANT y los ayuntamientos serán los
encargados de dar cumplimiento a lo establecido en el presente Reglamento y sus normativas
técnicas derivadas, así como de regular, planificar, gestionar y supervisar el servicio de
transporte público en motocicleta de acuerdo a los preceptos establecidos en la Ley núm. 63-
17, en el presente Reglamento y sus normativas técnicas derivadas.

Artículo 30. Prevención de la violencia contra la mujer y equidad de género. En la
regulación, organización y autorización del servicio de transporte público en motocicleta se
reconocerá a la mujer como usuaria del servicio y como potencial fuerza laboral en la
infraestructura y operación de transporte, garantizando que en cada uno de los roles en que
participen todos los actores propendan por su seguridad y por establecer la equidad de género.

Párrafo I. Para garantizar la equidad en las condiciones de acceso y seguridad, responder a
los factores de riesgo con medidas que permitan prevenir la violencia contra la mujer, los
estudios técnicos que se realicen en el sector deberán incluir y analizar, desagregada por sexo,
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la información que permita identificar los patrones de viaje y entender las necesidades o
preferencias de cada género como insumos indispensables para la eliminación de las barreras
que a unos y otros se presentan para el uso del servicio, así como eliminar las condiciones
que propicien inseguridad en la infraestructura o a bordo de los equipos de transporte.

Párrafo II. Para velar por la configuración de la infraestructura y operación de transporte
como mercados inclusivos y eliminar en ellos la segregación ocupacional de la mujer, se
deberán desarrollar, entre otras medidas, proyectos de capacitación específicos que les
faciliten oportunidades de acceso a cargos que exijan personal calificado y se fomentará su
vinculación mediante la introducción de criterios de calificación que otorguen puntuación
por la acreditación del respeto a la equidad de género en la contratación del personal, en
forma transversal en la estructura organizacional de los oferentes.

Artículo 31. De los registros. Sin perjuicio de las disposiciones sobre registro de vehículos
establecidas en el artículo 7 del presente Reglamento, las personas físicas o jurídicas
interesadas en prestar el servicio de transporte público en motocicleta, deberán inscribir en
el Registro Nacional todos los vehículos, conductores y demás participantes o elementos
vinculados a la prestación del servicio que sean establecidos tanto por la Ley núm. 63-17
como por el Reglamento de Registro Nacional y por el presente Reglamento. A tales efectos,
el INTRANT podrá exigir al interesado la presentación de toda la información necesaria para
acreditar el cumplimiento de cualquier requisito establecido en los citados documentos
legislativos.

Artículo 32. De las tarifas. Las tarifas para aplicar al servicio público de transporte terrestre
de pasajeros y cargas serán las autorizadas por el INTRANT, quedando estrictamente
prohibida cualquier alteración de las mismas por parte de los conductores.

CAPÍTULO II
AUTORIZACIONES DEL TRANSPORTE EN MOTOCICLETA

SECCIÓN I
DE LOS PRESTADORES DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO

EN MOTOCICLETA

Artículo 33. Prestadores del servicio de transporte público en motocicleta. El servicio de
transporte terrestre de pasajeros y carga solo podrá ser efectuado en motocicleta, ciclomotor,
motoneta o pasola, dotados o no de elementos auxiliares para el transporte (remolque,
sidecar), por aquellas personas físicas o jurídicas, en adelante prestadores, que cuenten con
la licencia de operación de transporte público de pasajeros y carga en vigor.
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Artículo 34. Capacidad financiera. La acreditación de la capacidad financiera requerirá la
confirmación del capital pagado, el capital de trabajo y el índice de rentabilidad del
patrimonio que en los ejercicios de organización de los servicios de transporte se encuentre
necesario en función de la dimensión y complejidad de la operación que se espera autorizar
y las obligaciones que conlleva. Lo anterior sin perjuicio de que a partir de estos factores se
exijan condiciones financieras adicionales asociadas a las inversiones que deban realizarse.

Artículo 35. Capacidad organizacional. La acreditación de la capacidad organizacional
requerirá la demostración de la estructura, el personal y las instalaciones que en los ejercicios
de organización de los servicios de transporte se encuentre necesario en función de la
dimensión y complejidad de la operación que se espera autorizar y las obligaciones que
conlleva. Lo anterior sin perjuicio de que a partir de estos factores se exijan condiciones
adicionales asociadas a los diferentes procesos relacionados con la gestión de la empresa y
el servicio.

Párrafo I. La capacidad organizacional de las empresas, tanto las formadas por una persona
física como las constituidas por una organización de personas, interesadas en obtener
autorización deberá reflejar, como mínimo y en todos los casos, una estructura organizacional
y un personal experimentado y especializado vinculado por cada una de las áreas asociadas
a las acciones para la dirección de la empresa, para su gestión administrativa y financiera,
para la dirección de las operaciones de transporte, para las labores de mantenimiento de los
equipos, para la gestión del recurso humano, para la gestión del cumplimiento de las
responsabilidades derivadas de los deberes de protección al medioambiente y para la atención
de las quejas de los usuarios.

Párrafo II. En materia de instalaciones, los operadores deberán acreditar la disponibilidad
de patios y talleres, bien en propiedad o bien de terceros, mediante arrendamiento, préstamo
o uso o como dato (entre otros), de acuerdo al tamaño y tipología de la flota. Dichas
instalaciones deberán estar dotadas de las infraestructuras básicas necesarias, de manera que
se garantice una flota operativamente confiable y oportuna.

Artículo 36. Asociaciones entre prestadores. Los prestadores de transporte público de
pasajeros podrán formar consorcios nacionales, internacionales o mixtos y celebrar contratos
de asociación con el objeto de cumplir con los requerimientos exigidos para su autorización,
conforme lo estipulado en el párrafo II del artículo 47 de la Ley núm. 63-17.

Párrafo I. Cuando estos contratos se realicen con la finalidad de solicitar conjuntamente la
autorización de un servicio, solo serán admisibles estas formas coadyuvadas de cumplimiento
de requisitos si la responsabilidad frente al servicio y a los usuarios se asume solidariamente
por cada uno de sus integrantes, en forma particular por su participación en el conjunto y de
manera integral por cada uno de los restantes miembros del esquema asociativo.

Párrafo II. Los esquemas asociativos deberán acreditar desde su celebración, que la duración
pactada será como mínimo el tiempo necesario para la ejecución de los servicios autorizados,
hasta su extinción y liquidación.
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SECCIÓN II
DE LAS AUTORIZACIONES DEL SERVICIO

Artículo 37. Licencia de operación. La prestación del servicio de transporte público en
motocicleta será autorizada por medio de la emisión de licencias de operación, expedidas por
la autoridad rectora del servicio a favor de titulares de permisos, contratos de concesión o
autorizaciones, en virtud de los requisitos establecidos en el artículo 38 del presente
Reglamento.

Párrafo I. De este modo, las concesiones, permisos o autorizaciones hacen referencia a la
naturaleza de la actuación, es decir, al hecho de que la autoridad rectora encuentra reunidos
los requisitos y configuradas las circunstancias que le permiten conceder un derecho para la
operación del servicio de transporte público en motocicleta en determinadas condiciones. Por
su parte, la licencia de operación ejerce como documento que da fe o contiene dicho derecho.

Párrafo II. El INTRANT y los ayuntamientos tienen la potestad de regular y limitar el
número de licencias de operación otorgadas en el territorio nacional, con los fines de
garantizar un servicio seguro, de calidad y dimensionado a las necesidades de cada ciudad.

Artículo 38. Concesiones, permisos y autorizaciones. La prestación del servicio de
transporte público en motocicleta se otorgará a través de concesiones, permisos y
autorizaciones provisionales atendiendo al cumplimiento de:

1) Las condiciones del aspirante a ser propietario de licencia de operación.

2) Las condiciones que deberán reunir los choferes de los vehículos que presten el servicio.

3) El vehículo o los vehículos con los que prestará el servicio.

4) Todo otro elemento que se juzgue necesario o conveniente a los efectos de la decisión
correspondiente.

Párrafo I. En cualquier caso, todas las condiciones anteriormente mencionadas quedarán
recogidas en la Normativa Técnica para el Servicio de Transporte Público en Motocicleta.

Párrafo II. Sin perjuicio de lo anterior, la adjudicación u obtención de concesiones, permisos
y autorizaciones deberá ceñirse, respectivamente, a los procedimientos y condiciones
establecidas en los artículos 39, 40 y 41 del presente Reglamento.

Artículo 39. Concesiones. Las concesiones para el servicio de transporte público en
motocicleta se realizarán mediante la adjudicación de contratos de concesión agotando los
procedimientos establecidos en la Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, su modificación contenida en la Ley núm. 449-06,
su Reglamento de aplicación, emitido mediante el Decreto núm. 543-12, y las regulaciones
que las modifiquen o sustituyan.
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Párrafo I. Cuando se haga necesario realizar procesos de selección para el otorgamiento y
autorización de servicios dirigidos a la satisfacción de una demanda de usuarios, inicialmente
atendida mediante contratos otorgados con anterioridad a la promulgación de la Ley núm.
63-17, dentro de los criterios de evaluación de las propuestas deberán incluirse aquellos que
reconozcan, entre otros, la antigüedad de los operadores; salvo que el proceso de selección
del nuevo operador encuentre lugar en la cancelación de las concesiones o permisos
otorgados a los anteriores por el incumplimiento de sus términos o del régimen legal y
reglamentario aplicable.

Párrafo II. Las condiciones y requerimientos no expresados en el presente Reglamento,
particulares de cada proceso determinado, deberán formar parte del correspondiente Pliego
de Condiciones Particulares elaborado por la realización de la licitación, dadas las
peculiaridades y su ámbito de aplicación.

Artículo 40. Permisos. El otorgamiento de permisos para el servicio de transporte público
en motocicleta procederá en los casos de modificación de los contratos vigentes con
anterioridad a la promulgación de la Ley núm. 63-17.

Artículo 41. Autorizaciones provisionales. El otorgamiento de autorizaciones
provisionales para la prestación del servicio de transporte público en motocicleta se realizará
en los casos indicados en los artículos 33 y 37 de la Ley núm. 63-17.

Artículo 42. Garantía de cumplimiento. La garantía de cumplimiento deberá ser depositada
de forma previa a la emisión de la licencia de operación, en los términos y condiciones
establecidos en el artículo 48 de la Ley núm. 63-17.

Artículo 43. Solicitud de expedición de la licencia de operación. La licencia de operación
será expedida a favor del prestador del servicio de transporte público en motocicleta
simultáneamente a la suscripción del contrato de concesión, permiso o autorización mediante
el cual se le otorga el servicio.

Párrafo I. La solicitud de licencia deberá efectuarse ante el INTRANT a través de sus
respectivas sedes provinciales. Para ello, las personas físicas o jurídicas interesadas en prestar
el servicio deberán depositar el formulario de solicitud de licencia de operación de transporte
público de pasajeros y carga, y completar su solicitud con los documentos y requerimientos
detallados en la Normativa Técnica para el Servicio de Transporte Público en Motocicleta
derivada de este Reglamento.

Párrafo II. El INTRANT o los ayuntamientos en su jurisdicción, verificarán en todo
momento el cumplimiento de las condiciones que dieron lugar al otorgamiento de las
autorizaciones y las cancelarán si las inconsistencias que adviertan no son subsanadas dentro
del plazo prudencial que concedan para estos propósitos, de conformidad con los planes de
mejoramiento aprobados y el debido proceso.
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Párrafo III. Los prestadores del servicio de transporte público en motocicleta asistirán al
INTRANT y los ayuntamientos mediante el suministro de las informaciones que se les
requiera.

Artículo 44. Formalización de las licencias de operación. El otorgamiento de concesiones,
permisos o autorizaciones derivará en la formalización de la licencia de operación mediante
su emisión y la expedición de la resolución administrativa que establezcan los parámetros
operativos del servicio, las condiciones del parque vehicular y de los conductores, según los
términos y condiciones establecidos en la Normativa Técnica para el Servicio de Transporte
Público en Motocicleta derivada de este Reglamento.

Párrafo I. Las licencias y resoluciones reproducirán las exigencias necesarias para la
prestación de los servicios y asegurarán la satisfacción de los intereses de los usuarios y la
protección del medioambiente.

Párrafo II. A efectos de garantizar los estándares de calidad y seguridad del servicio, el
beneficiario de la licencia de operación deberá notificar al INTRANT cualquier alteración
que afecte negativamente a uno (1) o más de los aspectos recogidos en la Normativa Técnica
para el Servicio de Transporte Público en Motocicleta derivada de este Reglamento. En vista
de la información aportada, el INTRANT podrá solicitar una revisión de la licencia, cuyo
trámite podrá derivar en una suspensión de la misma hasta que el prestador acredite el
cumplimiento de los requisitos establecidos.

Artículo 45. Vigencia de las concesiones, permisos y autorizaciones. Las concesiones,
permisos y autorizaciones de los operadores con anterioridad a la promulgación de la Ley
núm. 63-17 podrán ser extendidos si sus titulares acreditan oportunamente el cumplimiento
de las condiciones establecidas en el presente Reglamento. Lo anterior sin perjuicio de la
modificación, reestructuración o revocación de las mismas cuando la satisfacción del interés
público lo exija.

Párrafo. Los servicios otorgados mediante concesiones se someterán en su vigencia a las
disposiciones de la Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios,
Obras y Concesiones y su Reglamento de aplicación, y deberán asegurar el cumplimiento del
artículo 346 de la Ley núm. 63-17.

Artículo 46. Renovación de la licencia de operación. En virtud del artículo 45 de la Ley
núm. 63-17, las licencias de operación para la presentación del servicio de transporte público
en motocicleta tendrán una vigencia de cinco (5) años y su renovación procederá por igual
término, siempre que se acredite el cumplimiento de las obligaciones correspondientes por
parte de su titular tres (3) meses antes de su vencimiento.

Párrafo I. En adición a los requisitos anteriores, el INTRANT tendrá el derecho de pedir la
actualización de los demás documentos que reposan en el expediente del titular de la licencia
de operación.
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Párrafo II. Aunque la renovación se solicite dentro del período de tiempo establecido, no
tendrá lugar hasta que la licencia anterior agote su vigencia, momento en el cual la renovación
se hará efectiva por el mismo período que el establecido en el presente artículo.

Párrafo III. El INTRANT, tras el proceso de renovación de licencia de operación, podrá
evaluar el trabajo realizado por los prestadores del servicio, a los fines de garantizar el
cumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente Reglamento y en la Normativa
Técnica para el Servicio de Transporte Público en Motocicleta derivada de este Reglamento,
pudiendo notificar la derogación de la anterior certificación, observando las razones.

Artículo 47. Modificación, revocación o cancelación de las licencias de operación. Las
licencias de operación podrán ser modificadas, suspendidas y revocadas cuando la
satisfacción del interés público lo exija, en cualquier momento y sin derecho a indemnización
alguna. Serán causas de modificación, revocación o cancelación de las licencias de operación
observadas las reglas del debido proceso administrativo, las siguientes: El interés público, la
voluntad del operador y el incumplimiento de las obligaciones por parte del mismo, de
acuerdo a la Normativa Técnica para el Servicio de Transporte Público en Motocicleta
derivada de este Reglamento.

Párrafo I. El INTRANT dará por caducada la licencia de operación al producirse el
fallecimiento de su titular o la disolución de la empresa prestadora del servicio, o si no se
realiza la pertinente renovación anual en los términos establecidos en el artículo 46 del
presente Reglamento.

Párrafo II. Los operadores de transporte que reduzcan o interrumpan su servicio sin haber
obtenido la cancelación o revocación solicitada, incurrirán en las sanciones por abandono del
servicio dispuestas en el literal a), numeral 1, del artículo 324 de la Ley núm. 63-17.

Artículo 48. Concurrencia de autorizaciones. Las autorizaciones a los prestadores
otorgadas deberán garantizar un servicio óptimo y formularse en términos que posibiliten la
rentabilidad adecuada, sin que ello implique el otorgamiento de derechos exclusivos de
explotación de las rutas o paradas.

Párrafo. En consecuencia, en virtud de las disposiciones del artículo 46 de la Ley núm. 63-
17, el INTRANT o los ayuntamientos en su jurisdicción, podrán modificar las licencias
existentes u otorgar nuevas licencias de operación en la misma zona de influencia que
garanticen la prestación del servicio.

Artículo 49. Transferencia de las licencias de operación. De conformidad con lo
establecido por el artículo 51 de la Ley núm. 63-17, el INTRANT y los ayuntamientos en su
jurisdicción, podrán autorizar la transferencia o cesión de las licencias de operación, siempre
que se acredite que el cesionario reúne las condiciones exigidas por la ley, el presente
Reglamento y los contratos o permisos que son objeto de transferencia o cesión.
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Párrafo. Acreditado por el cesionario, el cumplimiento de cada uno de los requisitos exigidos
para la licencia de operación, deberá solicitarse concepto al INTRANT o a los ayuntamientos
en su jurisdicción, sobre los potenciales efectos de la transferencia o cesión en la libre
competencia. Si a juicio de la entidad, la misma da lugar a la conformación de monopolios o
constituyen acciones oligopólicas concertadas o acuerdos entre operadores y usuarios del
transporte, que puedan afectar el libre funcionamiento del sector o consolidar posiciones
dominantes que arriesguen la prestación del servicio, la transferencia o cesión solicitada no
podrá ser autorizada.

Artículo 50. Subsanación de deficiencias durante el proceso de renovación. En caso de
que el INTRANT lleve a cabo una solicitud de documentación o solicite una inspección de
cualquier índole, de acuerdo con las disposiciones establecidas en el artículo 46, y se detecte
que la empresa solicitante no cumple con los requisitos consignados en este Reglamento o
no facilita la documentación o las labores de inspección requeridas, se le otorgará un plazo
de quince (15) días para cumplir con los requisitos exigidos, período tras el cual se realizará
una nueva inspección.

Párrafo. En el caso de que después de una segunda inspección el solicitante continuare sin
satisfacer los requisitos exigidos, se les otorgarán cinco (5) días de plazo para su
cumplimiento. Transcurrido este nuevo plazo, si el solicitante no se ha ajustado a los
requerimientos, se procederá a rechazar definitivamente la renovación.

CAPÍTULO II
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO

EN MOTOCICLETA

SECCIÓN I
DEL ACCESO A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Artículo 51. Autorización previa. Los prestadores deberán obtener, previo al inicio de la
prestación, la licencia de operación y la resolución de parámetros operativos siguiendo las
disposiciones establecidas en la Normativa Técnica para el Servicio de Transporte Público
en Motocicleta.

Artículo 52. Sustitución de vehículos de dos ruedas. Las autorizaciones de transporte en
motocicleta que, en virtud de los artículos 75 y siguientes de la Ley núm. 63-17, se otorguen
o renueven, no podrán en ningún caso implicar el incremento del número de vehículos
vinculados a la prestación de este servicio al momento de la expedición de la referida ley.

Párrafo I. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 347 de la Ley núm. 63-17, los
vehículos de transporte de pasajeros en dos (2) ruedas que se retiren del servicio por haber
superado la vida útil máxima establecida por el artículo 41 de la citada ley, deberán ser
eliminados del Registro Nacional de Vehículos de Motor y desmantelados de inmediato por
el INTRANT, y, siempre que sea necesario en virtud de la oferta del transporte masivo y
colectivo y de las necesidades de los usuarios, serán sustituidos por vehículos nuevos de
mayor capacidad, garantizando la equivalencia en número de sillas ofertadas.
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Párrafo II. El INTRANT o los ayuntamientos en su jurisdicción, dispondrán de programas
de transformación de los servicios de transporte en motocicleta, introduciendo el transporte
colectivo mediante la sustitución de las unidades vehiculares de dos (2) ruedas, por otros de
mayor capacidad y seguridad, en cumplimiento de lo establecido en los párrafos I y II del
artículo 347 de la citada ley.

SECCIÓN II
VEHÍCULOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Artículo 53. Asignación de vehículos. Atendiendo los resultados de la planificación
estratégica desarrollada de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley núm.
63-17, a la empresa operadora del servicio de transporte público en motocicleta se le asignará
el número de vehículos necesarios para la prestación del servicio autorizado, incluyendo una
flota de reserva mínima para garantizar su prestación ininterrumpida.

Párrafo. En todo caso, es responsabilidad del operador definir la cantidad de flota de reserva
requerida para mantener durante toda la vigencia de la autorización la flota operativa que
demanda la debida atención del servicio.

Artículo 54. Vinculación de vehículos. Para el inicio de la prestación del servicio autorizado
con los vehículos asignados, independientemente de si el servicio se otorga mediante
concesión, permiso o autorización, su información relevante deberá ser previamente
consignada y registrada en la licencia de operación y resolución de parámetros operativos,
previa comprobación del cumplimiento de cada uno de los requisitos contenidos tanto en el
artículo 39 de la Ley núm. 63-17 como en el artículo 55 del presente Reglamento y en el
contrato o permiso en el que se otorgaron los servicios.

Párrafo. Verificado el cumplimiento de las condiciones legales, técnicas, reglamentarias y
contractuales, la vinculación se formalizará con la entrega del rótulo que será adherido en la
forma que determine la Normativa Técnica para el Servicio de Transporte Público en
Motocicleta derivada de este Reglamento.

Artículo 55. Características de los vehículos. Los vehículos empleados para la prestación
del servicio de transporte público en motocicleta deberán reunir las condiciones de tipo,
configuración, dimensiones, capacidad, peso, seguridad, tecnología, potencia, equipamiento
y demás características determinadas en la Normativa Técnica para el Servicio de Transporte
Público en Motocicleta vigente y derivada de este Reglamento. Antes de la emisión de la
normativa técnica, estas condiciones corresponderán a lo determinado en los estudios
técnicos del INTRANT que estructuren la oferta de servicios o desarrollen la planeación
estratégica, en armonía con los estándares internacionales pertinentes avalados por el
INTRANT.
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Párrafo. En todo caso, para la prestación del servicio solamente podrán ser utilizados
aquellos vehículos que, considerando la fecha de su fabricación, no excedan la vida útil
establecida en el artículo 41 de la ley núm. 63-17.

Artículo 56. Estado de los vehículos. Conforme las condiciones y tiempos determinados
por el Reglamento de Inspección Técnica Vehicular y sus normativas técnicas vigentes y
derivadas, los vehículos deberán ser objeto de revisiones y mantenimientos rutinarios y
preventivos, sometidos a las intervenciones o mantenimientos correctivos que los anteriores
procesos evidencien necesarios, con la finalidad de prevenir el surgimiento de desperfectos
durante su operación que den lugar a la interrupción o afectación del servicio.

Párrafo. Las autoridades, en sus funciones de inspección y en atención a lo establecido en
el artículo 316 de la Ley núm. 63-17, podrán revisar en cualquier tiempo el estado de los
vehículos y, si los mismos han perdido las condiciones establecidas por el Sistema de
Inspección Técnico Vehicular, serán desprovistos del marbete de inspección técnico
vehicular y excluidos de la circulación. Lo propio ocurrirá por la desaparición de cualquier
otra condición o característica del vehículo exigida para su incorporación en la flota del
operador.

Artículo 57. Ascenso tecnológico en la renovación de flota. Dentro de las exigencias
planteadas para la adquisición y renovación de flota y conforme a la Normativa Técnica para
el Servicio de Transporte Público en Motocicleta derivada de este Reglamento, para la
disminución de su impacto ambiental, deberá siempre disponerse el ascenso tecnológico de
la flota en la proporción que permitan las circunstancias técnicas, financieras y operacionales
modeladas.

SECCIÓN III
CALIDAD DEL SERVICIO

Artículo 58. Derechos y deberes de los usuarios. Las personas usuarias tienen, además de
los derechos de carácter general reconocidos en la legislación de defensa de los consumidores
y usuarios, los derechos y deberes siguientes:

A) Derechos de los usuarios

1) A ser transportados en vehículos habilitados que cuenten con la Inspección Técnica
Vehicular, con una póliza de seguro vigente y demás disposiciones exigidas en el presente
Reglamento.

2) A exigir al conductor del vehículo que su ascenso y descenso se realice en los lugares
autorizados. Para el ascenso y descenso del usuario, el vehículo debe encontrarse
totalmente detenido.

3) A exigir a la empresa operadora del servicio el cumplimiento de los horarios, condiciones,
comodidades y prestaciones de acuerdo a las características del servicio.
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4) A exigir el respeto y cumplimiento de la normativa de tránsito y la que regule la actividad
y el adecuado comportamiento del conductor.

B) Deberes de los usuarios

1) Ascender y descender de los vehículos en los lugares autorizados y solo cuando el
vehículo se encuentre detenido.

2) Acatar las instrucciones sobre seguridad que emita el conductor.

3) Estar presente con la anticipación señalada para el inicio del trayecto.

4) No perturbar la visibilidad y maniobrabilidad del conductor ni distraer su atención.

5) Comportarse adecuadamente en el vehículo, no dañar lo que encuentre en él ni sustraer
su equipamiento.

6) Mantenerse sentados en todo momento del trayecto.

Artículo 59. Indicadores de calidad. La calidad de la prestación del servicio de transporte
público en motocicleta podrá ser evaluada tanto por el INTRANT y los ayuntamientos en su
jurisdicción, y los resultados consolidados por lo menos cada seis (6) meses. Para tales
efectos, se adoptarán los indicadores y los instrumentos de medición, estimación y
seguimiento establecidos en la Normativa Técnica de Indicadores de Calidad y Desempeño
derivada de este Reglamento, que verifiquen como mínimo:

1) El cumplimiento de los términos y especificaciones de las autorizaciones.

2) El cumplimiento de los protocolos de supervisión y de los planes de mejoramiento del
servicio.

SECCIÓN IV
REGULARIDAD, CONTINUIDAD Y COBERTURA DEL SERVICIO

Artículo 60. Licencias de operación temporales. El INTRANT y los ayuntamientos en su
jurisdicción, garantizarán la cobertura, regularidad y continuidad del servicio ante el
surgimiento de necesidades extraordinarias y temporales del servicio que superen la
capacidad instalada o ante la interrupción o disminución del servicio por cualquier causa que
se ubique en el operador del servicio en una consideración estrictamente fáctica, podrán
expedirse licencias temporales con la finalidad de garantizar la satisfacción de las
necesidades de los usuarios.

Párrafo I. La licencia temporal se concederá previa convocatoria pública, a todos los
operadores autorizados en la jurisdicción. De todos los que atiendan la convocatoria,
clasificarán aquellos que estén en la capacidad de iniciar operaciones dentro del tiempo
requerido, con los vehículos más adecuados en términos de tipología y edad de la flota y sin
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afectar los servicios a él autorizados. Entre los clasificados, se generará una lista en orden de
elegibilidad en consideración de la ponderación de las últimas evaluaciones de desempeño
de cada uno de ellos, obtenidas en la explotación de la totalidad de las licencias de operación
vigentes que posean y se autorizará a cuantos se requiera para garantizar la normalización
del servicio afectado.

Párrafo II. La licencia o autorización provisional estará vigente por el tiempo que duren los
motivos que originaron la necesidad, sin que de ellas se deriven derechos que el beneficiario
pueda hacer valer posteriormente.

Artículo 61. Abandono del servicio. Se entenderá abandonado el servicio cuando durante
un período de treinta (30) días consecutivos de operación, sin una causa que lo justifique, se
verifique una reducción de la oferta equivalente a más de un treinta por ciento (30 %) y menos
de un cincuenta por ciento (50 %) de la que correspondía ofertar.

Párrafo I. Cuando dentro de un mismo año, el operador autorizado incurra en dos (2)
ocasiones en abandono de la presentación del servicio, sin perjuicio de las sanciones que
correspondan de conformidad con la Ley núm. 63-17 o por estipulación contractual, el
INTRANT y el ayuntamiento en su jurisdicción, procederán a la modificación de la licencia
de operación por incumplimiento de los términos de la concesión, permiso o autorización,
reduciendo el servicio autorizado y seleccionando un nuevo operador para la fracción
correspondiente de la operación para garantizar el servicio.

Párrafo II. Si la reducción impide un equilibrio económico de la operación de transporte y
la rentabilidad adecuada por la prestación del servicio, la misma no se realizará y se requerirá
por una sola vez al operador un plan de mejoramiento que haga frente a las circunstancias
que han dado lugar a las afectaciones. Su incumplimiento sumado a la reiteración en el
abandono del servicio será considerado, para todos los efectos, como una interrupción del
servicio ocasionada por una acción directa emanada del operador y en virtud de lo dispuesto
en el numeral 11 del artículo 326 de la Ley núm. 63-17, deberá procederse a la revocación
de la concesión, permiso o autorización.

Artículo 62. Suspensión del servicio. Se entenderá suspendido el servicio de transporte
público en motocicleta cuando durante un período de treinta (30) días consecutivos de
operación, se verifique una reducción de la oferta superior a un cincuenta por ciento (50 %)
de la que correspondía ofertar, sin causa justificada o autorización previa del INTRANT y
los ayuntamientos en su jurisdicción según corresponda.

Párrafo I. Verificada la suspensión del servicio y careciéndose de la justificación o
autorización de la autoridad, la misma procederá a la revocación de la licencia de operación,
en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 326 de la Ley núm. 63-17.

Párrafo II. Si existen necesidades del servicio, atendiendo el artículo 60 del presente
Reglamento, se otorgarán los permisos provisionales o licencias temporales por el término
improrrogable de un (1) año. tiempo dentro del cual se deberán adelantar los procesos de
selección de un nuevo operador.
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Artículo 63. Paradas. Los prestadores de servicio público de transporte terrestre de
pasajeros deberán estacionar sus vehículos en las paradas expresamente establecidas por el
INTRANT. A tales efectos, se definen las paradas como los lugares donde estarán
estacionadas las unidades de motocicletas, ciclomotores, motonetas o pasolas en espera de
usuarios para realizar el transporte correspondiente. Los requisitos para la ubicación de
dichas paradas quedarán supeditados al cumplimiento de los requisitos establecidos en la
Normativa Técnica para el Servicio de Transporte Público en Motocicleta derivada de este
Reglamento.

Párrafo I. Independientemente de los requisitos mencionados, las paradas deberán contar
con la autorización de uso de suelo otorgada por los ayuntamientos correspondientes, y no
podrán ser operadas sin la previa autorización del INTRANT.

Párrafo II. A todos los efectos, queda totalmente prohibido lavar las unidades y hacer
reparaciones de los vehículos en las paradas.

SECCIÓN IV
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD

Artículo 64. Duración máxima de la conducción. Ningún conductor podrá exceder los
tiempos máximos de conducción que se establecen a continuación:

1) Conducción ininterrumpida: Tras un período de conducción de cinco (5) horas, el
conductor hará un descanso de al menos dos (2) horas. Podrá sustituirse dicho descanso
por pausas de al menos treinta (30) minutos, intercaladas en el período de conducción de
cinco (5) horas.

2) Conducción diaria: El tiempo máximo de conducción diaria no puede exceder de doce
(12) horas acumuladas en un período de veinticuatro (24) horas.

3) Conducción semanal: El tiempo de conducción semanal no superará las cincuenta y seis
(56) horas, sin incluir el tiempo de descanso (se entenderá por semana el período de tiempo
comprendido entre las 00:00 del lunes y las 23:59 del domingo).

4) Conducción bisemanal: El tiempo de conducción en dos (2) semanas consecutivas no
puede exceder de noventa (90) horas. Así, si en una (1) semana se conduce durante
cincuenta y seis (56) horas (máximo permitido), en la siguiente solo podrá conducirse
durante treinta y cuatro (34) horas, puesto que ambas suman el máximo de noventa (90)
horas.
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Artículo 65. Amparo de accidentes personales. Sin perjuicio de la obligación de los
operadores de transporte autorizados, establecida en el Capítulo VI de la Ley núm. 146-02,
el numeral 4 del artículo 39 y el artículo 216 de la Ley núm. 63-17, que obliga la adquisición
de pólizas que otorguen cobertura del riesgo de responsabilidad civil contractual y
extracontractual por los límites mínimos fijados en la Resolución núm. 010-02 de la
Superintendencia de Seguros, los operadores de transporte deberán garantizar la atención
inmediata de los usuarios en caso de accidentes y las intervenciones médicas y quirúrgicas
que deban a ellos realizarse dentro de la atención de urgencias encaminada a evitar el
deterioro de la salud del paciente, cuando estas provengan de lesiones sufridas en accidentes
acaecidos en desarrollo de las operaciones de transporte, en los sitios de estacionamiento o
espera, o durante el ascenso o descenso de pasajeros.

Párrafo I. Para el efecto de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 del literal a) del
artículo 71 de la Ley núm. 146-02, podrán adquirir pólizas de accidentes personales que
amparen estos riesgos.

Párrafo II. Cuando las prestaciones de los seguros sociales o las respuestas institucionales
efectivamente otorguen cobertura a estos riesgos y brinden la atención inmediata que
requieren, la misma dejará de ser exigible al operador de transporte. La asistencia prestada
no constituirá reconocimiento de responsabilidad.

CAPÍTULO III
DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA DURANTE LA PRESTACIÓN

DEL SERVICIO

Artículo 66. Documentación. El prestador del servicio dotará al conductor de cada vehículo
autorizado, los documentos siguientes:

1) Certificado de registro de propiedad o matrícula.
2) Copia de las pólizas de seguro exigidas vigente.
3) Marbete de inspección técnica vehicular vigente.
4) Rótulo de autorización.
5) Tablilla de identificación personal.

Párrafo. La lista anteriormente detallada no es limitativa; podrán ser requeridas otras
documentaciones en la medida que así lo considere necesario el INTRANT, las cuales serán
previamente aprobadas por el Consejo de Dirección del INTRANT (CODINTRANT) y
publicadas en la Normativa Técnica para el Servicio de Transporte Público en Motocicleta.

Artículo 67. Tablilla de identificación personal. La tablilla de identificación personal será
expedida por el titular de la licencia de operación de transporte autorizando a los conductores
vinculados para la operación de los vehículos y deberá, como mínimo, contener el nombre
completo, el número de documento de identificación, el número y categoría de la licencia de
conducir y una fotografía a color reciente del rostro, en fondo blanco, mirando hacia el frente
y con la cabeza descubierta.
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Párrafo. La tablilla deberá estar firmada y sellada por el titular de la licencia de operación
con una vigencia de un (1) año y deberá ser refrendada cada dos (2) meses, mediante
anotación de la fecha, la firma y sello de refrendación, que deberá consignarse en los
recuadros que en la misma se dispongan para el efecto.

Párrafo II. La tablilla deberá ser colocada en el vehículo en la forma que determine la
Normativa Técnica para el Servicio de Transporte Público en Motocicleta derivada de este
Reglamento, con la información del conductor visible a los pasajeros.

TÍTULO IV
OBLIGACIONES Y RÉGIMEN DE SANCIONES

Artículo 68. Obligaciones de los prestadores del servicio de transporte público en
motocicleta. Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en el artículo 49 de la Ley núm.
63-17, los prestadores cualquier servicio público de transporte terrestre de pasajeros deberán:

1) Tener cubierta de forma ilimitada su responsabilidad civil por los daños que puedan sufrir
los ocupantes de los vehículos adscritos al servicio, además de los seguros obligatorios
establecidos por la legislación vigente.

2) Llevar un registro continuo en el cual anotará el nombre de los choferes que emplee a las
distintas horas de servicio. Estos datos deberán ser transmitidos al INTRANT de forma
anual, junto a la solicitud de renovación de licencia.

3) Notificar al INTRANT cualquier enfermedad contagiosa, cardíaca severa o mental del
chofer, así como cualquier declaración legal de incapacidad o el incumplimiento de
cualquier requisito para la solicitud de la licencia de operación, dentro de un término de
cuarenta y ocho (48) horas de advenir en su conocimiento, no siendo posible conducir el
vehículo asignado hasta tanto el INTRANT tome una decisión final sobre el asunto.

4) Rendir al INTRANT un informe escrito sobre cualquier accidente y del cual resulten
personas muertas o lesionadas o se causaren averías o daños a la propiedad ajena o a los
bienes públicos, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes de haber ocurrido. De
ocurrir el accidente en un día feriado o un día del fin de semana, deberá rendir el informe
escrito el próximo día laborable.

Artículo 69. Obligaciones del conductor. Sin menosprecio de lo contenido en los artículos
52 y 53 de la Ley núm. 63-17 y de las disposiciones establecidas en la Normativa Técnica
para el Servicio de Transporte Público en Motocicleta derivada del presente Reglamento,
serán obligaciones del conductor:

1) Cumplir con las condiciones de seguridad establecidas en la SECCIÓN IV DE LAS
MEDIDAS DE SEGURIDAD del presente Reglamento.

2) Disponer de licencia de conducir del conductor, vigente y adecuada a la categoría del
vehículo, así como de toda la documentación establecida en el artículo 66 del presente
Reglamento.

3) No fumar subido al vehículo.
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Artículo 70. Infractores. La responsabilidad administrativa por las infracciones cometidas
al presente Reglamento corresponderá a:

1) La persona física o jurídica titular de la licencia de operación, por las infracciones
cometidas en los servicios amparados en la licencia.

2) La persona física o jurídica que utilice o tenga la facultad de uso del vehículo, por las
infracciones cometidas en los servicios realizados sin la cobertura de la correspondiente
licencia.

3) Al conductor o chofer del vehículo, por las infracciones cometidas durante la prestación
del servicio.

Artículo 71. Infracciones y sanciones. Serán consideradas como infracciones las
violaciones a cualquiera de las disposiciones contenidas en el presente Reglamento y sus
normativas técnicas derivadas. A tales efectos, y sin perjuicio de que los hechos o las
acciones causantes de la infracción puedan ser además constitutivas de un delito, las
sanciones aplicables y el procedimiento para su imposición serán los definidos en:

1) La Ley núm. 63-17, de Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la
República Dominicana.

2) El Reglamento de Régimen Sancionador y sus normativas técnicas derivadas.
3) El presente Reglamento y sus normativas técnicas derivadas.

Párrafo. Adicionalmente a las sanciones aplicables, de acuerdo con lo establecido en el
párrafo del artículo 285 de la Ley núm. 63-17, cuando un operador incurra en reiteradas
infracciones y las multas aplicadas no hayan logrado la normalización de la situación, puede
resolverse, a juicio del INTRANT o los ayuntamientos en su jurisdicción, sobre la base de
los antecedentes del causante, la suspensión o revocación del servicio que fuera titular.

Artículo 72. Notificación de infracciones. El INTRANT, cuando considere probado que se
ha cometido alguna infracción contemplada en el presente Reglamento o en cualquiera de sus
normativas técnicas derivadas, elaborará un acta de infracción que deberá notificar al
responsable de la infracción, o responsables si los hubiere. El contenido del acta de infracción
y los plazos de notificación, serán los establecidos en el régimen sancionador definido en la
Ley núm. 63-17.

TÍTULO V
NORMATIVAS TÉCNICAS DERIVADAS

Artículo 73. Normativas técnicas derivadas. Para el desarrollo de las disposiciones del
presente Reglamento, el INTRANT emitirá las normativas técnicas siguientes:

1) Normativa Técnica para el Uso y Transporte de Motocicletas, Bicicletas y otros Vehículos
de Movilidad Personal.

2) Normativa Técnica para el Servicio de Transporte Público en Motocicleta.
3) Normativa Técnica de Indicadores de Calidad y Desempeño.
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Párrafo I. La lista anteriormente detallada no es limitativa; podrán ser elaboradas otras
normativas técnicas derivadas del presente Reglamento, en la medida que así lo considere
necesario el INTRANT, las cuales serán sometidas al Consejo de Dirección del INTRANT
(CODINTRANT) para su previa aprobación.

Párrafo II. Las normativas técnicas derivadas de este Reglamento serán elaboradas por el
INTRANT, el cual deberá someterlas a los procesos relativos a la consulta pública y al
procedimiento aplicable a la elaboración de actos de carácter técnicos, establecidos en la Ley
General de Libre Acceso a la Información Pública, núm. 200-04, del 13 de julio de 2004, y
la Ley núm. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas en sus
Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo. Agotados los procesos
anteriormente indicados, el INTRANT las deberá someter al Consejo de Dirección del
INTRANT (CODINTRANT), para su conocimiento, discusión y aprobación.

TÍTULO VI
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 74. Adaptaciones. A los prestadores del servicio de transporte público en
motocicleta que estén ejerciendo este servicio en el momento de la publicación del presente
Reglamento, se les otorga un plazo de ciento ochenta (180) días calendarios para cumplir con
las disposiciones establecidas en el mismo, a partir de su fecha de publicación.

Artículo 76. Disposiciones derogatorias. Queda derogada cualquier disposición que sea
contraria, en parte o en todo, al presente Reglamento, así como de manera expresa la
Normativa para la Operación del Transporte de Motoconcho, N-003, segunda edición, abril
de 2011.

Artículo 77. Envíese al Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT),
para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 257-20 que aprueba el Reglamento del Transporte Escolar. G. O. No. 10979
del 16 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 257-20
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CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano ha asumido un papel activo en la mejora de
la seguridad vial en la República Dominicana, mediante el diseño e implementación de
políticas públicas que logren una reducción significativa de las muertes y lesiones
ocasionadas por el tránsito.

CONSIDERANDO: Que muchos padres o tutores, en función de sus condiciones personales
o residenciales, encuentran dificultades para llevar a sus hijos o tutelados a los centros
educativos existentes en el país. Con el fin de resolver esta problemática, resulta habitual
disponer de un servicio de transporte escolar de menores entre su lugar de residencia y el
centro educativo, que en ocasiones se presta en condiciones inadecuadas de seguridad y
calidad.

CONSIDERANDO: Que a pesar de las políticas implementadas, los menores en edad de
escolaridad siguen siendo un grupo especialmente afectado por accidentes viales

CONSIDERANDO: Que a tal fin, el Ministerio de Educación junto con las instituciones
con competencia, debe disponer los medios a su alcance, de forma que se garanticen los
máximos estándares de seguridad, calidad y protección de los medios y los espacios de
aprendizaje.

CONSIDERANDO: Que la Dirección Especializada de Policía Escolar, en virtud del
artículo 37 de la Ley núm. 590-16, tiene como finalidad fundamental atender las necesidades
de seguridad de los estudiantes, docentes y demás miembros de la comunidad educativa con
competencia y ámbito nacional.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 63-17, sobre Movilidad, Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana establece en su artículo 3, que la ley
y sus reglamentos de aplicación “constituyen el marco regulatorio de la movilidad, el
transporte terrestre, el tránsito y la seguridad vial, y se aplican e interpretan con apego a los
principios establecidos en la Constitución.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 339 de la Ley núm. 63-17, el Poder Ejecutivo
emitirá los reglamentos que sean necesarios a los fines de la operatividad de las disposiciones
de la referida ley y la viabilidad del pleno ejercicio de las competencias asignadas al
INTRANT y los ayuntamientos, previa aprobación del Consejo de Dirección de INTRANT
(CODINTRANT).

CONSIDERANDO: Que el Plan Estratégico Nacional para la Seguridad Vial de la
República Dominicana 2017-2020 se estructuró con el propósito de que para el año 2020 las
muertes ocasionadas por accidentes de tránsito hayan sido reducidas en un 30%, definiendo
6 ejes estratégicos y objetivos generales que incluyen, entre otras acciones urgentes para
mejorar el sistema de seguridad vial, crear la obligatoriedad de obtener una licencia de
operación que garantice el registro y autorización de aquellos que ofrecen servicio de
transporte escolar.
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la
Administración y de Procedimiento Administrativo, del 6 de agosto de 2013.

VISTA: La Ley Orgánica de la Policía Nacional núm. 590-16, del 15 de julio de 2016.

VISTA: La Ley núm. 63-17, sobre Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial de la República Dominicana, del 21 de febrero de 2017.

VISTO: El Plan Estratégico Nacional para la Seguridad Vial de la República Dominicana
2017-2020, de enero 2017, emitido por la Comisión Presidencial para la Seguridad Vial por
mandato del Decreto Núm. 263-16.

VISTO: El Reglamento núm. 177-18, Reglamento Orgánico del Instituto Nacional de
Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT), del 18 de mayo de 2018.

VISTO: El Decreto núm. 2-19, que dicta el Reglamento para la Capacitación, Formación y
Educación Vial, del 8 de enero de 2019.

VISTA: La Normativa para la Operación del Transporte Escolar, de agosto de 2010.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

REGLAMENTO DEL TRANSPORTE ESCOLAR

TÍTULO I
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN, DEFINICIONES Y CRITERIOS DE

INTERPRETACIÓN Y ACCIÓN

Artículo 1. Objeto. El presente Reglamento tiene por objeto regular la operación del servicio
de transporte escolar, en sus distintas modalidades, así como garantizar las condiciones que
permitan la prestación del mismo bajo las pautas de calidad, seguridad, accesibilidad,
eficiencia, transparencia, responsabilidad y continuidad, entre otras, establecidas en la Ley
núm. 63-17, atendiendo especialmente a los estudiantes de las escuelas, centros educativos y
estancias infantiles.

Párrafo. Para llevar a cabo esta propuesta, el presente Reglamento ofrece una filosofía
integradora que consigue aunar las disposiciones que afectan a los menores transportados, al
conductor profesional, al vehículo o vehículos, al centro educativo que requiere la prestación
del servicio y a la empresa que provee el servicio.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones del presente Reglamento aplican a
todas las personas físicas o jurídicas que participen directa o indirectamente en la operación
de transporte escolar, ya sea como usuarios, organizadores, prestadores o como reguladores



-163-
_________________________________________________________________________

del servicio. Esto incluye, entre otros, a los alumnos escolarizados, los organizadores del
servicio, los operadores del transporte escolar, el INTRANT, los conductores, los
propietarios de los vehículos, y cualquier otro participante del transporte escolar.

Artículo 3. Definiciones. Para los efectos e interpretación del presente Reglamento, y sin perjuicio
de las definiciones del artículo 5 de la Ley núm. 63-17, se adoptan las establecidas en la Normativa
de Términos y Conceptos sobre Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, aprobada
en sus diferentes actualizaciones por el Consejo de Dirección del INTRANT, de acuerdo con los
artículos 45 y siguientes del Reglamento Orgánico del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte
Terrestre (INTRANT), aprobado mediante el Decreto núm. 177-18.

Artículo 4. Criterios de interpretación y acción. El presente Reglamento debe ser
interpretado ajustándose a los principios básicos de ejecución y a los principios rectores de
la movilidad que definen la política de transporte de la República Dominicana, contenidos
en los artículos 4 y 6 de la Ley núm. 63-17, particularmente a aquellos que sean de aplicación
al transporte escolar de menores.

Párrafo. Las acciones que las autoridades competentes realicen con fundamento en este
Reglamento, deberán estar justificadas en su pertinencia en función de los principios
indicados que le sean aplicables y en todo caso, los principios de accesibilidad universal,
seguridad y reducción de costos en los desplazamientos, equidad en el uso de los espacios
públicos, eficiencia y eficacia en la circulación, calidad de los servicios y progresiva
inclusión de las personas con discapacidad o condiciones especiales, atención prioritaria a
las necesidades de movilidad originadas en el fomento de las áreas de menor grado de
desarrollo económico, y contribución al fortalecimiento de los operadores privados y
públicos que presten servicios públicos de transporte terrestre, entre otros.

TÍTULO II
DISPOSICIONES GENERALES DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR

Artículo 5. Organización del servicio. El servicio de transporte escolar se organizará para
satisfacer las necesidades de movilización de los menores entre sus lugares de residencia y
los centros educativos, tanto públicos como privados. A tal efecto, se incluyen como servicios
de transporte escolar los siguientes:

1. Traslado de alumnos con motivo de actividades extraescolares y complementarias
debidamente programadas y organizadas.

2. Transporte público regular de pasajeros, cuando los asientos del vehículo hayan sido
previamente reservados para estudiantes escolares a fines de excursiones, y los servicios
que se presten en unidades privadas dedicadas exclusivamente al servicio de transporte
escolar.

3. Transporte público especial de pasajeros en autobús, cuando tres cuartas partes, o más,
de los pasajeros sean menores escolares.
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4. Transportes privados complementarios de pasajeros, cuando la tercera parte, o más, de
los pasajeros sean menores escolares.

Párrafo. En cualquier caso, el servicio de transporte escolar podrá ser organizado por los
centros educativos o por personas físicas ajenas a los mismos agrupadas en juntas de vecinos,
asociaciones de padres o cualquier otro tipo de agrupación (en adelante, organizadores del
servicio) con el objetivo de establecer rutas programadas para la recogida y traslado de los
menores escolarizados.

Artículo 6. Modalidades. El servicio de transporte escolar se desarrollará mediante las
modalidades de prestación en propio, prestación mediante terceros y prestación del Estado.

Párrafo I. La modalidad de prestación en propio tendrá lugar cuando la entidad
organizadora del servicio haga uso de vehículos y conductores vinculados a su estructura
para la prestación del servicio (es decir, la entidad organizadora del servicio y el prestador
del servicio coinciden). A tales efectos, deberá tomarse en consideración lo siguiente:

1) Todos los vehículos empleados en el transporte de menores deberán hallarse integrados
en la organización del centro educativo, a título de propiedad, arrendamiento o préstamo

2) Todos los conductores empleados para el transporte escolar deberán estar vinculados
laboralmente al centro educativo.

Párrafo II. La modalidad de prestación mediante terceros tendrá lugar cuando la entidad
organizadora del servicio no disponga de capacidad suficiente para prestar el servicio con
medios propios, debiendo contratarlo a una persona física o jurídica vinculada al negocio del
transporte escolar (empresa prestadora). En cualquier caso, esta modalidad únicamente podrá
llevarse a cabo contratando vehículos completos y mediante presentación de itinerario.

Párrafo III. La modalidad del Estado tendrá lugar cuando el organizador del servicio sea el
propio Estado, para lo cual podrá hacer uso de medios propios o contratados a empresas
vinculadas al negocio del transporte escolar mediante concesión. En cualquier caso, esta
modalidad únicamente podrá llevarse a cabo contratando vehículos completos y mediante
presentación de itinerario.

Párrafo IV. Independientemente de la modalidad de prestación, y en virtud de las
disposiciones establecidas en el presente Reglamento, todos los vehículos y los chóferes
empleados para el servicio, así como todas las empresas o entidades aspirantes a la licencia
de operación, deberán cumplir con las disposiciones recogidas en la Normativa Técnica del
Transporte Escolar.

Artículo 7. Autoridad rectora del servicio. En virtud del artículo 70 de la Ley núm. 63-17,
el servicio de transporte escolar será regulado por el INTRANT, quien autorizará su
prestación mediante licencia de operación y de acuerdo con los preceptos establecidos en el
presente Reglamento y sus normativas técnicas derivadas.
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Artículo 8. Prevención de la violencia contra la mujer y equidad de género. En la
regulación, organización y autorización del servicio de transporte escolar se reconocerá a la
mujer como usuaria del servicio y como potencial fuerza laboral en la infraestructura y
operación de transporte, garantizando que en cada uno de los roles en que participen todos
los actores propendan por su seguridad y por establecer la equidad de género.

Párrafo I. Para garantizar la equidad en las condiciones de acceso y seguridad, responder a
los factores de riesgo con medidas que permitan prevenir la violencia contra la mujer, los
estudios técnicos que se realicen en el sector deberán incluir y analizar, desagregada por sexo,
la información que permita identificar los patrones de viaje y entender las necesidades o
preferencias de cada género como insumos indispensables para la eliminación de las barreras
que a unos y otros se presentan para el uso del servicio así como eliminar las condiciones que
propicien inseguridad en la infraestructura o a bordo de los equipos de transporte.

Párrafo II. Para velar por la configuración de la infraestructura y operación de transporte
como mercados inclusivos y eliminar en ellos la segregación ocupacional de la mujer, se
deberán desarrollar, entre otras medidas, proyectos de capacitación específicos que les
faciliten oportunidades de acceso a cargos que exijan personal calificado y se fomentará su
vinculación mediante la introducción de criterios de calificación que otorguen puntuación
por la acreditación del respeto a la equidad de género en la contratación del personal, en
forma transversal en la estructura organizacional de los prestadores del servicio.

Artículo 9. De los registros. Las personas físicas o jurídicas interesadas en prestar el servicio
de transporte escolar, deberán inscribir en el Registro Nacional todos los vehículos,
conductores, y demás participantes o elementos vinculados a la prestación del servicio que
sean establecidos tanto por la Ley núm. 63-17 como por el Reglamento de Registro Nacional
y por el presente Reglamento. A tales efectos, el INTRANT podrá exigir al interesado la
presentación de toda la información necesaria para acreditar el cumplimiento de cualquier
requisito establecido en los citados documentos legislativos.

Artículo 10. De las tarifas. Los centros educativos que deseen prestar el servicio de
transporte escolar a sus menores escolarizados bajo la modalidad de prestación en propio, y
que no dispongan de capacidad económica para ofrecerlo de forma gratuita, podrán solicitar
una contraprestación económica a los padres o tutores de los menores escolarizados, para
sufragar una parte o la totalidad del costo del mismo que, en ningún caso, podrá superar el
costo real del servicio prestado.

Párrafo. En el caso de la modalidad del Estado, las tarifas deberán acogerse a las condiciones
establecidas en el contrato de concesión, conforme las disposiciones de la Ley núm. 63-17.
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Artículo 11. Beneficios fiscales para los centros escolares que ofrezcan el servicio. El
INTRANT trabajará conjuntamente con la Dirección General de Impuestos Internos (DGII)
para que, en virtud de lo establecido en el artículo 6, numeral 24, de la Ley núm. 63-17,
aquellos colegios privados y en cogestión que ofrezcan servicios bonificados o gratuitos de
transporte escolar, en cualquiera de sus modalidades, puedan beneficiarse de deducciones
fiscales.

Párrafo I. El valor de estas ayudas en ningún caso podrá superar el costo del servicio. A
tales efectos, se considerará como “costo del servicio” al valor resultante de la suma de todos
los gastos vinculados a la prestación del servicio, pero descontando los ingresos derivados
de pagos efectuados por parte de los escolares como contraprestación por el servicio recibido.

Párrafo II. Para poder beneficiarse de estas deducciones, las empresas deberán disponer de
los sistemas tecnológicos definidos en el artículo y, al mismo tiempo, facilitar a la autoridad
rectora del servicio toda la información que ésta precise, incluyendo una relación de las
contraprestaciones económicas recibidas por parte de los escolares.

TÍTULO III
AUTORIZACIONES DEL TRANSPORTE ESCOLAR

CAPÍTULO I
DE LOS PRESTADORES DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR

Artículo 12. Prestadores del servicio de transporte escolar. El transporte escolar, en
cualquiera de sus modalidades, sólo podrá ser realizado por aquellas empresas, entidades,
operadores del transporte o personas físicas o jurídicas, en adelante prestadores, que cuenten
con la licencia de operación de Transporte Escolar en vigor.

Párrafo. No será necesaria la previa obtención de la licencia de operación en los siguientes
casos:

1) Transportes privados no remunerados de hijos o familiares en edad escolar, hacia o desde
los centros educativos, en vehículos de hasta nueve (9) plazas incluida la del conductor.

2) Transportes privados no remunerados de hijos o familiares menores de edad para
actividades complementarias organizadas por los centros educativos (excursiones, entre
otras), en vehículos de hasta nueve (9) plazas incluida la del conductor.

3) Transportes públicos en vehículos de hasta nueve (9) plazas contratados expresamente
para un momento puntual, tales como taxis.
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Artículo 13. Capacidad financiera. Para la prestación del servicio de transporte escolar, en
cualquiera de sus modalidades, no se requerirá la acreditación de la capacidad financiera. Lo
anterior sin perjuicio de que a partir de la dimensión y complejidad de la operación que se
espera autorizar y las obligaciones que conlleva, se exijan condiciones financieras
adicionales que, en su caso, serán establecidas en la Normativa Técnica del Transporte
Escolar derivada del presente Reglamento.

Artículo 14. Capacidad organizacional. Para la prestación del servicio de transporte
escolar, en cualquiera de sus modalidades, no se requerirá la acreditación de la capacidad
organizacional. Lo anterior sin perjuicio de que a partir de la dimensión y complejidad de la
operación que se espera autorizar y las obligaciones que conlleva, se exijan condiciones
organizacionales adicionales que, en su caso, serán establecidas en la Normativa Técnica del
Transporte Escolar derivada del presente Reglamento.

Artículo 15. Asociaciones entre prestadores. Los prestadores del servicio de transporte
escolar podrán formar consorcios nacionales, internacionales o mixtos, así como celebrar
contratos de asociación con el objeto de financiar y prestar el servicio, para cumplir con los
requerimientos exigidos para su autorización conforme lo estipulado en el párrafo II del
artículo 47 de la Ley núm. 63-17.

Párrafo I. Cuando estos contratos se realicen con la finalidad de solicitar conjuntamente la
autorización de un servicio, solo serán admisibles estas formas coadyuvadas de cumplimiento
de requisitos si la responsabilidad frente al servicio y a los usuarios se asume solidariamente
por cada uno de sus integrantes, en forma particular por su participación en el conjunto y de
manera integral por cada uno de los restantes miembros del esquema asociativo.

Párrafo II. Los esquemas asociativos deberán acreditar desde su celebración, que la duración
pactada será como mínimo el tiempo necesario para la ejecución de los servicios autorizados,
hasta su extinción y liquidación.

CAPÍTULO II
AUTORIZACIONES DEL SERVICIO

Artículo 16. Licencia de operación. La prestación del servicio de transporte escolar será
autorizada por medio de la emisión de licencias de operación, expedidas por la autoridad
rectora del servicio a favor de titulares de autorizaciones en virtud de las disposiciones del
artículo 348 de la Ley núm. 63-17 y los requisitos establecidos en el artículo 17 del presente
Reglamento.

Párrafo. De este modo, las licencias de operación hacen referencia a la naturaleza de la
actuación, es decir al hecho de que la autoridad rectora encuentra reunidos los requisitos y
configuradas las circunstancias que le permiten conceder un derecho para la operación del
servicio de transporte escolar en determinadas condiciones y ejerce como documento que da
fe o contiene dicho derecho.
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Artículo 17. Concesiones. El organismo público que organice el servicio de transporte
escolar podrá desarrollar procesos de licitación pública para la adjudicación de contratos de
concesión cuando la prestación del servicio se lleve a cabo bajo la modalidad del Estado,
agotando los procedimientos establecidos en la Ley núm. 340-06 sobre Compras y
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, su modificación contenida en la
Ley núm. 449-06, su Reglamento de aplicación emitido mediante el Decreto núm. 543-12, y
las regulaciones que las modifiquen o sustituyan, atendiendo al cumplimiento de:

1. Las condiciones que deberán reunir los aspirantes a obtener una licencia de operación.

2. Las condiciones que deberán reunir el vehículo/vehículos con el que prestará el
servicio.

3. Las condiciones que deberán reunir los chóferes que presten el servicio y sus
acompañantes o ayudantes, tanto desde el punto de vista de la documentación que
deberán portar durante la conducción, como de la formación mínima exigida para el
ejercicio de sus funciones y el cumplimiento de sus obligaciones.

4. Otros elementos que sean necesarios o convenientes a los efectos de la decisión
correspondiente por parte del INTRANT.

Párrafo I. En cualquier caso, todas las condiciones anteriormente mencionadas quedarán
recogidas en la Normativa Técnica del Transporte Escolar.

Párrafo II. Sin perjuicio de lo anterior, la adjudicación u obtención de concesiones deberá
ceñirse, respectivamente, a los procedimientos y condiciones establecidas en las
disposiciones del presente Reglamento y deberán asegurar el cumplimiento del artículo 346
de la Ley núm. 63-17.

ARTÍCULO 18. Garantía de cumplimiento. Previo a la emisión de la licencia de
operación, y atendiendo a la modalidad de prestación, se podrá exigir al prestador del servicio
el depósito de la garantía de cumplimiento.

Párrafo I. Para la prestación del servicio en la modalidad del Estado, cuando ésta se realice
en manos de terceros, el prestador del servicio depositará la garantía de cumplimiento en los
términos y condiciones establecidos en el artículo 48 de la Ley núm. 63-17.

Párrafo II. Para la prestación del servicio en las modalidades en propio y mediante terceros
no se requerirá depositar la garantía de cumplimiento, por motivo de no tratarse de un servicio
público de transporte propiamente dicho. Lo anterior sin perjuicio de que a partir de la
dimensión y complejidad de la operación que se espera autorizar y las obligaciones que
conlleva, en la Normativa Técnica del Transporte Escolar derivada del presente Reglamento
se exija depositar la citada garantía o aval equivalente.
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Artículo 19. Solicitud de expedición de licencia de operación. La licencia de operación
será expedida a favor del prestador del servicio de transporte escolar simultáneamente a la
suscripción del posible contrato de concesión mediante el cual se le otorga el servicio.

Párrafo I. La solicitud de licencia de operación será efectuada ante el INTRANT, a través
de sus respectivas sedes provinciales. Para ello, las personas físicas o jurídicas interesadas
en prestar el servicio de transporte escolar deberán depositar el formulario de solicitud de
licencia de operación y completar su solicitud con los documentos y requerimientos
detallados en la Normativa Técnica del Transporte Escolar derivada de este Reglamento.

Párrafo II. El INTRANT o los ayuntamientos en su jurisdicción, verificarán en todo
momento el cumplimiento de las condiciones que dieron lugar al otorgamiento de las
autorizaciones y cancelarán las mismas si las inconsistencias que adviertan no son
subsanadas dentro del plazo prudencial que concedan para estos propósitos, de conformidad
con los planes de mejoramiento aprobados y el debido proceso.

Párrafo III. Los prestadores del servicio de transporte escolar asistirán al INTRANT y los
ayuntamientos, mediante el suministro de las informaciones que se les requiera.

Artículo 20. Formalización de las licencias de operación. El otorgamiento de
autorizaciones derivará en la formalización de la licencia de operación y la expedición de la
resolución administrativa que establezca los parámetros operativos del servicio y las
condiciones del parque vehicular, según los términos y condiciones establecidos en la
Normativa Técnica del Transporte Escolar derivada de este Reglamento.

Párrafo I. Las licencias y resoluciones reproducirán las exigencias necesarias para la
prestación de los servicios y asegurarán la satisfacción de los intereses de los usuarios y la
protección del medio ambiente.

Párrafo II. A efectos de garantizar los estándares de calidad y seguridad del servicio, el
beneficiario de la licencia de operación deberá notificar al INTRANT cualquier alteración
que afecte a uno (1) o más de los aspectos recogidos en la Normativa Técnica del Transporte
Escolar. En vista de la información aportada, el INTRANT podrá solicitar una revisión de la
licencia, cuyo trámite podrá derivar en una suspensión de la misma hasta que el prestador
acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos en la citada normativa.

Artículo 21. Renovación de las licencias de operación. En virtud del artículo 72 de la Ley
núm. 63-17, las licencias para operar el servicio de transporte escolar deberán ser renovadas
previo al reinicio de cada período escolar, acreditando los mismos requisitos establecidos en
el momento de obtención de la licencia.

Párrafo I. En adición a los requisitos anteriores, el INTRANT podrá solicitar la actualización
de cualquiera de los documentos que reposan en el expediente del titular de la licencia de
operación, así como a exigir una copia digital de los archivos recogidos por los sistemas
tecnológicos establecidos en el artículo 39 del presente Reglamento.
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Párrafo II. El proceso de renovación podrá iniciarse hasta tres (3) meses antes del final del
periodo de vigencia, de forma que se garantice que el prestador del servicio puede seguir
ofreciendo sus servicios de forma ininterrumpida.

Párrafo III. Aunque la renovación se solicite dentro del periodo temporal establecido, ésta
no tendrá lugar hasta que la licencia anterior agote su vigencia, momento en el cual la
renovación se hará efectiva por el mismo periodo que el establecido en el presente artículo.

PÁRRAFO IV. El INTRANT, luego del proceso de renovación de la licencia de operación,
podrá evaluar el trabajo realizado por los prestadores del servicio de transporte escolar, a los
fines de garantizar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente
Reglamento y sus normativas técnicas derivadas, pudiendo notificar al organizador del
servicio la derogación de la anterior certificación, observando las razones.

Artículo 22. Modificación, revocación o cancelación de las licencias de operación. Las
licencias de operación podrán ser modificadas, suspendidas y revocadas cuando la
satisfacción del interés público lo exija, en cualquier momento y sin derecho a indemnización
alguna. Serán causas de modificación, revocación o cancelación de las licencias de operación
observadas las reglas del debido proceso administrativo, las siguientes: el interés público, la
voluntad del operador y el incumplimiento de las obligaciones por parte de este, de acuerdo
con la Normativa Técnica del Transporte Escolar derivada de este Reglamento.

Párrafo I. El INTRANT dará por caducada la licencia de operación al producirse el
fallecimiento de su titular o la disolución de la empresa prestadora del servicio, o si no se
realiza la pertinente renovación en los términos establecidos en el artículo 19 del presente
Reglamento.

Párrafo II. Los operadores de transporte que reduzcan o interrumpan su servicio sin haber
obtenido la cancelación o revocación solicitada, incurrirán en las sanciones por abandono
del servicio dispuestas en el literal a) del numeral 1 del artículo 324 de la Ley núm. 63-17.

Artículo 23. Concurrencia de autorizaciones. Las autorizaciones a los prestadores
otorgadas deberán garantizar un servicio óptimo y formularse en términos que posibiliten la
rentabilidad adecuada, sin que ello implique el otorgamiento de derechos exclusivos de
explotación de las rutas.

Párrafo I. En consecuencia, y en virtud de las disposiciones del artículo 46 de la Ley núm.
63-17, el INTRANT o los ayuntamientos en su jurisdicción, podrán modificar las licencias
existentes u otorgar nuevas licencias de operación en la misma zona de influencia que
garanticen la prestación del servicio.

Artículo 24. Transferencias de las licencias de operación. De conformidad con lo
establecido por el artículo 51 de la Ley núm. 63-17, el INTRANT y los ayuntamientos en su
jurisdicción podrán autorizar la transferencia o cesión de las licencias de operación del
servicio de transporte escolar, siempre que se acredite que el cesionario reúne las condiciones
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exigidas por la ley, el presente Reglamento, sus normativas técnicas derivadas y los contratos
o permisos que son objeto de transferencia o cesión.

Párrafo. Acreditados por el cesionario el cumplimiento de cada uno de los requisitos
exigidos para la licencia de operación, deberá solicitarse concepto al INTRANT o a los
ayuntamientos en su jurisdicción, sobre los potenciales efectos de la transferencia o cesión
en la libre competencia. Si a juicio de la autoridad rectora, la transferencia o cesión de
licencias da lugar a la conformación de monopolios o constituyen acciones oligopólicas,
concertadas, o acuerdos entre operadores y usuarios del transporte, que puedan afectar el
libre funcionamiento del sector o consolidar posiciones dominantes que arriesguen la
regularidad o continuidad de la prestación del servicio, la transferencia o cesión solicitada no
podrá ser autorizada.

Artículo 25. Subsanación de deficiencias durante el proceso de renovación. En caso de
que el INTRANT lleve a cabo una solicitud de documentación o solicite una inspección de
cualquier índole de acuerdo con las disposiciones establecidas en el artículo 22 y se detecte
que la empresa solicitante no cumple con los requisitos consignados en este Reglamento o
no facilita la documentación y/o las labores de inspección requeridas, se le otorgará un plazo
de quince (15) días para cumplir con los requisitos exigidos, periodo tras el cual se realizará
una nueva inspección.

Párrafo. En el caso de que después de una segunda inspección el solicitante continuare sin
satisfacer los requisitos exigidos, se le otorgará cinco (5) días de plazo para su cumplimiento.
Transcurrido este nuevo plazo y si el solicitante no se ha ajustado a los requerimientos, se
procederá a rechazar definitivamente la renovación.

TÍTULO IV
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR

CAPÍTULO I
DEL ACCESO A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y LA PRIORIDAD DEL

TRANSPORTE ESCOLAR

Artículo 26. Autorización previa. Los prestadores deberán obtener, previamente al inicio
de la prestación, la licencia de operación y la resolución de parámetros operativos siguiendo
las disposiciones establecidas en la Normativa Técnica del Transporte Escolar.

Artículo 27. Acompañante o ayudante. El conductor de transporte escolar deberá estar
acompañado de un adulto durante la realización del servicio, que velará por la seguridad de
los menores que viajan en el vehículo, debiendo conocer el funcionamiento de los
mecanismos de seguridad del vehículo, y siendo el encargado del cuidado de los menores
durante su transporte y de las operaciones de acceso y descenso del vehículo, así como de la
recogida y acompañamiento de los alumnos desde y hasta el interior del recinto escolar. A
tales efectos, deberá estar presente siempre que se cumpla, al menos, uno (1) de las
condicionantes siguientes:
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1) Que el vehículo empleado para el transporte de menores disponga de diez (10) plazas o
más, incluida la del conductor.

2) Que los niños sean menores de doce (12) años o algunos de éstos sean de condición
especial, entendiéndose como tal algún tipo de discapacidad o necesidad educativa
especial.

Párrafo I. El acompañante o ayudante será designado por la entidad organizadora del
servicio, salvo que expresamente se hubiera pactado que lo asigne el prestador del servicio
de transporte, debiendo cumplir con los requisitos establecidos a tal efecto en la Normativa
Técnica del Transporte Escolar. En cualquier caso, la designación del acompañante no
supondrá necesariamente relación laboral con la entidad organizadora del servicio.

Párrafo II. El prestador del servicio será responsable del cumplimiento de esta obligación
con independencia de a quién corresponda designar el acompañante, conforme a lo
establecido en el contrato correspondiente.

Párrafo III. El ayudante deberá estar debidamente identificado, con un carné que contenga
sus datos personales y el nombre de la empresa para la cual labora. Además, exhibir durante
el servicio, buenos modales y presentación personal adecuada y cumplir con los requisitos
formativos especificados en la Normativa Técnica del Transporte Escolar.

CAPÍTULO II
VEHÍCULOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Artículo 28. Asignación de vehículos. En la modalidad de prestación del Estado, cuando el
prestador del servicio sea una administración pública y se plantee un contrato de concesión,
el pliego de condiciones deberá recoger todos los parámetros relativos a la flota de vehículos
empleada. A tales efectos, además de las características mínimas establecidas en el artículo
del presente Reglamento, el pliego podrá establecer el número de vehículos necesario para la
prestación del servicio autorizado, incluyendo una flota de reserva mínima para garantizar la
prestación ininterrumpida del mismo.

Párrafo. En todo caso, es responsabilidad del operador definir la cantidad de flota de reserva
requerida para mantener durante toda la vigencia de la autorización la flota operativa que
demanda la debida atención del servicio.

Artículo 29. Vinculación de vehículos. Para el inicio de la prestación del servicio autorizado
con los vehículos asignados, independientemente de la modalidad de la prestación, su
información relevante deberá ser previamente consignada y registrada en la licencia de
operación y resolución de parámetros operativos, previa comprobación del cumplimiento de
cada uno de los requisitos contenidos tanto en los artículos 39, 70 y siguientes de la Ley núm.
63-17 como en el artículo 30 del presente Reglamento.
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Párrafo. Verificado el cumplimiento de las condiciones legales, técnicas, reglamentarias y
contractuales, la vinculación se formalizará con la entrega del rótulo que será adherido al
cristal delantero del vehículo en la parte inferior izquierda.

Artículo 30. Características de los vehículos. Los vehículos empleados para la prestación
del servicio de transporte escolar deberán reunir las condiciones de tipo, configuración,
dimensiones, capacidad, peso, seguridad, tecnología, potencia, equipamiento y demás
características determinadas en la Normativa Técnica del Transporte Escolar vigente y
derivada de este Reglamento. Antes de la emisión de la normativa técnica, estas condiciones
corresponderán a lo determinado en los estudios técnicos del INTRANT que estructuren la
oferta de servicios o desarrollen la planeación estratégica, en armonía con los estándares
internacionales pertinentes avalados por el INTRANT.

Párrafo I. En todo caso, para la prestación del servicio solamente podrán ser utilizados
aquellos vehículos que, considerando la fecha de su fabricación, no excedan la vida útil
establecida en el artículo 41 de la Ley núm. 63-17.

Párrafo II. Se excluye de las modalidades de transporte escolar el uso de motocicletas,
quedando su uso prohibido para cualquier tipo de actividad tanto lucrativa como no lucrativa
con este tipo de vehículos dada su particular peligrosidad.

Párrafo III. Independientemente de la modalidad de prestación, y por criterios de eficiencia
y seguridad, se deberá priorizar el uso de vehículos de gran capacidad, diez (10) plazas o
más, incluida la del conductor. Excepcionalmente, y para los casos en que no exista
posibilidad de organizar el servicio haciendo uso de este tipo de vehículos, tanto por la
carencia de estos como por las particulares circunstancias sociales, económicas o geográficas
del lugar, podrá realizarse el transporte escolar con vehículos ligeros de menos de diez (10)
plazas que reúnan, previo informe del INTRANT, requisitos de idoneidad y seguridad para
estos servicios.

Artículo 31. Estado de los vehículos. Conforme las condiciones y tiempos determinados
por el Reglamento de Inspección Técnica Vehicular y sus normativas técnicas vigentes y
derivadas, los vehículos deberán ser objeto de revisiones y mantenimientos rutinarios y
preventivos, sometidos a las intervenciones o mantenimientos correctivos que los anteriores
procesos evidencien necesarios, con la finalidad de prevenir el surgimiento de desperfectos
durante su operación que den lugar a la interrupción o afectación del servicio.

Párrafo. Las autoridades en sus funciones de inspección y en atención a lo establecido en el
artículo 316 de la Ley núm. 63-17, podrán en cualquier tiempo revisar el estado de los
vehículos y, si los mismos han perdido las condiciones establecidas por el Sistema de
Inspección Técnico Vehicular, serán desprovistos del Marbete de Inspección Técnico
Vehicular y excluidos de la circulación. Lo propio ocurrirá por la desaparición de cualquier
otra condición o característica del vehículo exigida para su incorporación en la flota del
organizador del servicio.



-174-
_________________________________________________________________________

Artículo 32. Ascenso tecnológico en la renovación de flota. Dentro de las exigencias
planteadas para la adquisición y renovación de flota y conforme a la Normativa Técnica del
Transporte Escolar derivada de este Reglamento, para la disminución de su impacto
ambiental, deberá siempre disponerse el ascenso tecnológico de la flota en la proporción que
permitan las circunstancias técnicas, financieras y operacionales modeladas.

CAPÍTULO III
CALIDAD DEL SERVICIO

Artículo 33. Derechos y deberes de los usuarios. Las personas usuarias tienen, además de
los derechos de carácter general reconocidos en la legislación de defensa de los consumidores
y usuarios, los derechos y deberes siguientes:

A) Derechos de los usuarios.

1) A ser transportado en vehículos habilitados, que cuenten con la Inspección Técnica
Vehicular en vigor, con una póliza de seguro vigente, y demás disposiciones exigidas en
el presente Reglamento.

2) A exigir al conductor del vehículo que su ascenso y descenso se realice en los lugares
autorizados. Para el ascenso y descenso del usuario, el vehículo debe encontrarse
totalmente detenido.

3) A exigir a la empresa operadora del servicio el cumplimiento de los horarios, condiciones,
comodidades y prestaciones de acuerdo con las características del servicio.

4) A exigir el respeto y cumplimiento de la normativa de tránsito y la que regule la actividad
y el adecuado comportamiento del conductor.

B) Deberes de los usuarios.

1) Ascender y descender de los vehículos en los lugares autorizados, utilizando la puerta
correspondiente y sólo cuando el vehículo se encuentre detenido.

2) Acatar las instrucciones sobre seguridad que emita el conductor o acompañante.

3) Estar presente con la anticipación señalada para el inicio del trayecto.

4) No perturbar la visibilidad y maniobrabilidad del conductor ni distraer su atención.

5) Comportarse adecuadamente en el vehículo, no dañar lo que encuentre en él ni sustraer
su equipamiento.

6) Mantenerse sentados en todo momento del trayecto, y especialmente en tramos
suburbanos.
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7) Abstenerse de sacar cualquier parte del cuerpo por fuera del vehículo.

Artículo 34. Indicadores de calidad. La calidad de la prestación del servicio de transporte
escolar será permanentemente evaluada por el INTRANT, los ayuntamientos en su
jurisdicción, como por el organizador del transporte, y los resultados consolidados por lo
menos cada seis (6) meses. Para tales efectos, se adoptarán los indicadores y los instrumentos
de medición, estimación y seguimiento establecidos en la Normativa Técnica de Indicadores
de Calidad y Desempeño del Transporte Escolar derivada de este Reglamento, que
verifiquen como mínimo:

1) El cumplimiento de los términos y especificaciones de las autorizaciones.

2) El cumplimiento de los protocolos de supervisión y la alteración en la aplicación de
horarios y cupo.

CAPÍTULO IV
REGULARIDAD, CONTINUIDAD Y COBERTURA DEL SERVICIO

Artículo 35. Licencias de operación temporales. Cuando se ofrezca el servicio bajo la
modalidad del Estado, el INTRANT y los ayuntamientos en su jurisdicción, garantizarán la
cobertura, regularidad y continuidad del servicio ante el surgimiento de necesidades
extraordinarias y temporales del servicio que superen la capacidad instalada o ante la
interrupción o disminución del servicio por cualquier causa que se ubique en el operador del
servicio en una consideración estrictamente fáctica, podrán expedirse licencias temporales
con la finalidad de garantizar la satisfacción de las necesidades de los usuarios.

Párrafo I. La licencia temporal se concederá previa convocatoria pública a todos los
operadores autorizados en la jurisdicción y de todos los que atiendan la convocatoria
clasificarán aquellos que estén en la capacidad de iniciar operaciones dentro del tiempo
requerido, con los vehículos más adecuados en términos de tipología y edad de la flota y sin
afectar los servicios a él autorizados. Entre los clasificados, se generará una lista en orden de
elegibilidad en consideración de la ponderación de las últimas evaluaciones de desempeño
de cada uno de ellos, obtenidas en la explotación de la totalidad de las licencias de operación
vigentes que posean y se autorizará a cuantos como se requiera para garantizar la
normalización del servicio afectado.

Párrafo II. La licencia o autorización provisional estará vigente por el tiempo que duren los
motivos que originaron la necesidad, sin que de ellas se deriven derechos que el beneficiario
pueda hacer valer posteriormente.

Artículo 36. Abandono del servicio. Cuando se ofrezca el servicio bajo la modalidad del
Estado, se entenderá abandonado el servicio cuando durante un periodo de treinta (30) días
consecutivos de operación, sin una causa que lo justifique, se verifique una reducción de la
oferta equivalente a más de un treinta por ciento (30%) y menos de un cincuenta por ciento
(50%) de la que correspondía ofertar.
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Párrafo I. Cuando dentro de un mismo año, el operador autorizado incurra en dos (2)
ocasiones en abandono de la presentación del servicio, sin perjuicio de las sanciones que
correspondan de conformidad con la Ley núm. 63-17 o por estipulación contractual, el
INTRANT y el ayuntamiento en su jurisdicción, procederá a la modificación de la licencia
de operación por incumplimiento de los términos de la concesión o autorización, reduciendo
el servicio autorizado y seleccionando un nuevo operador para la fracción correspondiente
de la operación para garantizar el servicio.

Párrafo II. Si la reducción impide un equilibrio económico de la operación de transporte y
la rentabilidad adecuada por la prestación del servicio, la misma no se realizará y se requerirá
por una sola vez al operador un plan de mejoramiento que haga frente a las circunstancias
que han dado lugar a las afectaciones. Su incumplimiento sumado a la reiteración en el
abandono del servicio será considerado, para todos los efectos, como una interrupción del
servicio ocasionada por una acción directa emanada del operador y en virtud de lo dispuesto
en el numeral 11 del artículo 326 de la Ley núm. 63-17 deberá procederse a la revocación de
la concesión o autorización.

Artículo 37. Suspensión del servicio público. Cuando se ofrezca el servicio bajo la
modalidad del Estado, se entenderá suspendido el servicio público cuando durante un periodo
de treinta (30) días consecutivos de operación, se verifique una reducción de la oferta superior
a un cincuenta por ciento (50%) de la que correspondía ofertar, sin causa justificada o
autorización previa del INTRANT y los ayuntamientos en su jurisdicción según corresponda.

Párrafo I. Verificada la suspensión del servicio y careciéndose de la justificación o
autorización de la autoridad, la misma procederá a la revocación de la licencia de operación,
en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 326 de la Ley núm. 63-17.

Párrafo II. Si existen necesidades del servicio, atendiendo el artículo 28 del presente
Reglamento, se otorgarán las licencias o autorización provisionales por el término
improrrogable de un (1) año, tiempo dentro del cual se deberán adelantar los procesos de
selección de un nuevo operador.

Artículo 38. Recorrido, frecuencia y paradas. El recorrido, la frecuencia y las paradas del
transporte escolar serán consensuados entre el organizador y el prestador del servicio, y
estarán determinados en la resolución de parámetros operativos anexa a la licencia de
operación, una vez la autoridad rectora del servicio decida sobre su aceptación o
modificación en base a los estudios técnicos pertinentes.

Párrafo I. Antes de iniciar el recorrido, el conductor o su acompañante dispondrán de un
listado de todos los estudiantes transportados donde figure su nombre completo y la parada
en la que se incorpora a la ruta establecida.

Párrafo II. Durante el recorrido, queda prohibida la utilización del asiento o asientos
contiguos al conductor por los menores de doce (12) años.
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Párrafo III. Los agentes de la DIGESETT que identifiquen el paso de una unidad de
transporte escolar que se traslade en dirección desde o hacia un centro educativo, deberán
hacer lo posible para controlar la circulación de vehículos para garantizar la seguridad de los
menores de edad.

CAPÍTULO V
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD

Artículo 39. Condiciones de seguridad de las paradas. Los prestadores del servicio de
transporte escolar procurarán que las paradas se realicen en las condiciones más seguras
posibles, y que reúnan las características siguientes:

1. El acceso y descenso de los estudiantes a los vehículos habilitados al servicio de
transporte escolar deberá realizarse por la puerta más cercana al conductor o, en su
caso, al acompañante o ayudante.

2. El acceso y abandono de las unidades deberá realizarse bajo la vigilancia del
acompañante o ayudante del chofer, quien garantizará que el ascenso o descenso se
efectúa de manera ordenada, especialmente cuando se produzca en las inmediaciones
del centro escolar.

3. Antes de iniciar cada trayecto, el conductor o su ayudante deberán verificar que los
estudiantes viajen correctamente sentados en sus respectivos asientos.

Párrafo I. Por su parte, el conductor deberá:

1) Evitar abrir la puerta para el ascenso y descenso de pasajeros del lado del tránsito, salvo
situación de necesidad.

2) Realizar las paradas para el ascenso y descenso de los menores escolarizados del vehículo
en los lugares habilitados en las inmediaciones de los centros escolares, y en la vía
pública, sin comprometer la seguridad de los pasajeros, ni del resto de conductores,
viandantes o ciclistas en su entorno.

3) Extremar las precauciones antes de iniciar cada trayecto, en tanto se tenga riesgo de
presencia de menores en la calzada, con acciones como observar las inmediaciones del
vehículo haciendo uso de todos los espejos retrovisores exteriores.

Párrafo II. Cuando no resulte posible que la parada correspondiente al centro escolar esté
ubicada dentro de su recinto, se fijará de la manera más segura posible observando las
condiciones de acceso desde dicha parada al centro.
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Párrafo III. Cuando no resulte posible que la parada esté situada en el mismo lado de la vía
en que se encuentre el centro escolar, el acompañante o ayudante vigilará el acceso de los
menores. Se colocarán las señalizaciones y se adoptarán las medidas pertinentes, incluso la
presencia de un agente de tráfico, para posibilitar el cruce de los alumnos de forma segura.

Artículo 40. Duración máxima de la conducción. Los itinerarios deberán establecerse de
tal forma que, en circunstancias normales, el tiempo máximo que los estudiantes
permanezcan en el vehículo no exceda una (1) hora por cada sentido del viaje. Deberá
preverse únicamente que se alcance esta duración en casos excepcionales, tales como
condiciones especiales de vialidad y niveles de tránsito vehicular.

Párrafo. Independientemente de las premisas anteriores, ningún chófer podrá exceder los
tiempos máximos de conducción que se establecen a continuación:

1. Conducción ininterrumpida: Tras un período de conducción de cinco (5) horas el
conductor hará un descanso de al menos dos (2) horas. Podrá sustituirse por pausas
de al menos treinta (30) minutos, intercaladas en el período de conducción de cinco
(5) horas.

2. Conducción diaria: El tiempo máximo de conducción diaria no puede exceder de
doce (12) horas acumuladas en un período de veinticuatro (24) horas.

3. Conducción semanal: El tiempo de conducción semanal no superará las cincuenta y
seis (56) horas. Se entenderá por semana el período de tiempo comprendido entre las
00:00 del lunes y las 23:59 del domingo.

4. Conducción bisemanal: El tiempo de conducción en dos (2) semanas consecutivas
no puede exceder de noventa (90) horas. Así, si en una (1) semana se conduce durante
cincuenta y seis (56) horas, en la siguiente sólo podrá conducirse durante treinta y
cuatro (34) horas.

Artículo 41. Sistemas tecnológicos. A los efectos de demostrar los costos derivados de la
prestación del servicio y al mismo tiempo cumplir con las disposiciones del artículo 40,
cualquier vehículo que se utilice para el transporte escolar deberá estar dotado de sistemas
tecnológicos capaces de registrar en todo momento la posición y las horas de funcionamiento,
de tal modo que se pueda demostrar la recogida y traslado de menores escolarizados desde o
hacia los centros de estudios. Concretamente, el vehículo deberá estar dispuesto, como
mínimo, de los siguientes sistemas:

1) Tacógrafo digital.

2) Sistema de geoposicionamiento GPS.
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Párrafo. Los registros generados por cualquiera de los equipos enumerados en el presente
artículo deberán ser almacenados en ficheros digitales por un tiempo no inferior a dieciocho
(18) meses, y puestos a disposición de la autoridad rectora del servicio de forma previa a la
solicitud de renovación de la licencia de operación.

Artículo 42. Amparo de accidentes personales. Sin perjuicio de la obligación de los
operadores de transporte autorizados, establecida en el Capítulo VI de la Ley núm. 146-02,
el numeral 4 del artículo 39 y el artículo 216 de la Ley núm. 63-17, que obliga la adquisición
de pólizas que otorguen cobertura del riesgo de responsabilidad civil contractual y
extracontractual por los límites mínimos fijados en la Resolución núm. 010-02 de la
Superintendencia de Seguros, los operadores de transporte escolar deberán garantizar la
atención inmediata de los usuarios en caso de accidentes y las intervenciones médicas y
quirúrgicas que deba a ellos realizarse dentro de la atención de urgencias encaminada a evitar
el deterioro de la salud del paciente, cuando estas provengan de lesiones sufridas en
accidentes acaecidos en desarrollo de las operaciones de transporte, en los sitios de
estacionamiento o espera, o durante el ascenso o descenso de pasajeros.

Párrafo I. Para el efecto y de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 del literal a) del
artículo 71 de la Ley núm. 146-02, podrán adquirir pólizas de accidentes personales que
amparen estos riesgos.

Párrafo II. Cuando las prestaciones de los seguros sociales o las respuestas institucionales
efectivamente otorguen cobertura a estos riesgos y brinden la atención inmediata que
requieren, la misma dejará de ser exigible al operador de transporte escolar. La asistencia
prestada no constituirá reconocimiento de responsabilidad.

Artículo 43. Limitación de velocidad. De acuerdo con las disposiciones del párrafo 1 del
artículo 268 de la Ley núm. 63-17, la velocidad máxima en que circularán los vehículos
habilitados al servicio de transporte escolar será de cincuenta (50) kilómetros por hora
(km/h). No obstante, en aquellos tramos señalizados en las disposiciones del referido artículo
268 con límites máximos de velocidad inferiores, prevalecerá la limitación más restrictiva,
sin perjuicio de las limitaciones particulares establecidas en cada tramo.

Artículo 44. Caminos escolares o rutas seguras. Por criterios de seguridad y ordenamiento
del tránsito, en ocasiones las paradas no podrán ubicarse en las inmediaciones de los centros
escolares. Cuando ello suceda, el INTRANT velará por que el caminar a pie de los escolares
se realice en las máximas condiciones de seguridad, para lo cual deberá implantar caminos
escolares o rutas seguras, tomando en consideración las disposiciones del artículo 14 del
Reglamento para la Capacitación, Formación y Educación Vial, promulgado mediante el
Decreto núm. 2-19, G. O. núm. 10927 del 8 de enero de 2019.

Párrafo. En los estudios de implantación de caminos escolares o rutas seguras, la autoridad
rectora deberá analizar, de manera no limitativa, los siguientes elementos:

1) Pasos de peatones debidamente ubicados, diseñados y señalizados.
2) Iluminación suficiente y adecuada.
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3) Señalización horizontal y vertical.
4) Presencia de agentes de movilidad que apoyen el traslado seguro de los menores.
5) Cualquier otro elemento integrante de la seguridad vial que considere necesario.

TÍTULO I
DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA DURANTE LA PRESTACIÓN DEL

SERVICIO

Artículo 45. Documentación. El prestador del servicio dotará al conductor de cada vehículo
autorizado, los documentos siguientes:

1) Certificado de registro de propiedad o matrícula.
2) Copia de las pólizas de seguro exigidas vigente.
3) Marbete de inspección técnica vehicular vigente.
4) Rótulo de autorización.
5) Tablilla de identificación personal.
6) Tablilla de despacho, en lo casos que aplique.

Párrafo. La lista anteriormente detallada no es limitativa; podrán ser requeridas otras
documentaciones en la medida que así lo considere necesario el INTRANT, las cuales serán
previamente aprobadas por el Consejo de Dirección del INTRANT (CODINTRANT) y
publicadas en la Normativa Técnica del Transporte Escolar.

Artículo 46. Tablilla de identificación personal. La tablilla de identificación personal será
expedida por el titular de la licencia de operación de transporte autorizado a los conductores
vinculados para la operación de los vehículos y deberá como mínimo contener: el nombre
completo, el número de documento de identificación, el número y categoría de la licencia de
conducir y una fotografía a color reciente del rostro, en fondo blanco, mirando hacia el frente
y con la cabeza descubierta.

Párrafo I. La tablilla deberá estar firmada y sellada por el titular de la licencia de operación
con una vigencia de un (1) año y deberá ser refrendada cada dos (2) meses, mediante
anotación de la fecha, la firma y sello de refrendación, que deberá consignarse en los
recuadros que en la misma se dispongan para el efecto.

Párrafo II. La tablilla deberá ser colocada en el vehículo en la forma que determine la
Normativa Técnica del Transporte Escolar derivada de este Reglamento, con la información
del conductor visible a los pasajeros.

Artículo 47. Tablilla de despacho. En la modalidad de prestación mediante terceros y
prestación del Estado, la tablilla de despacho será expedida por el titular de la licencia de
operación, por intermedio del personal encargado del despacho de las rutas o sistemas de
rutas. En ella se consignará el nombre del conductor, el número de matrícula del vehículo, el
número de la licencia de operación, el día, la identificación de la ruta o recorrido asignado,
la hora en que inicia el recorrido, la hora en que llega a cada uno de los controles establecidos
y la hora en la que finaliza el recorrido.
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Párrafo. Una vez implementados sistemas tecnológicos para la gestión y control de la flota,
no se exigirá la expedición de planillas de despacho.

TÍTULO II
OBLIGACIONES Y RÉGIMEN DE SANCIONES

Artículo 48. Obligaciones de la entidad organizadora del servicio. Las entidades
educativas que contraten la prestación del servicio de transporte escolar en la modalidad de
prestación mediante terceros, además de asignar al acompañante o ayudante, deberán
requerir al prestador del servicio la licencia de operación de transporte escolar vigente
durante el período de prestación del servicio.

Párrafo I. El INTRANT, a través del Ministerio de Educación, instruirá a los centros
educativos públicos, en cogestión y privados, para que requieran la licencia de operación a
los prestadores del servicio de transporte escolar. A los efectos se establecerá un
procedimiento específico mediante resolución del INTRANT o Normativa Técnica del
Transporte Escolar derivada del presente Reglamento.

Artículo 49. Obligaciones del prestador del servicio. Las personas físicas o jurídicas que
presten el servicio de transporte escolar en cualquiera de sus modalidades, y sin perjuicio de
las obligaciones establecidas en el artículo 49 de la Ley núm. 63-17, tendrán las obligaciones
siguientes:

1) Tener cubierta de forma ilimitada su responsabilidad civil por los daños que puedan sufrir
los ocupantes de los vehículos habilitados al servicio, además de los seguros obligatorios
establecidos por la legislación vigente.

2) Llevar un registro continuo en el cual anotará el nombre de los chóferes que emplee a las
distintas horas de servicio. Estos datos serán informados al INTRANT de forma anual,
junto a la solicitud de renovación de licencia.

3) Si un prestador detecta que cualquiera de sus chóferes o acompañante padeciera de una
enfermedad contagiosa, cardiaca severa y/o mental; hubiese sido declarado legalmente
incapacitado; o incumpliese cualquiera de los preceptos establecidos en los artículos 50 y
51 del presente Reglamento y en la Normativa Técnica del Transporte Escolar, el
prestador deberá notificarlo al INTRANT dentro de un término de cuarenta y ocho (48)
horas de advenir en su conocimiento, y no permitirá que conduzca el vehículo asignado
hasta tanto el INTRANT tome una decisión final sobre el asunto.

4) Rendir al INTRANT un informe escrito sobre cualquier accidente en el que resulten
personas muertas o lesionadas o, se causaren averías o daños a la propiedad ajena, dentro
de las veinticuatro (24) horas siguientes de haber ocurrido el mismo. De ocurrir el
accidente en un día feriado o un día del fin de semana, deberá rendir el informe escrito el
próximo día laborable.
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Artículo 50. Obligaciones del conductor. Sin menosprecio de lo contenido en los artículos
52 y 53 de la Ley núm. 63-17 y de las disposiciones establecidas en la Normativa Técnica
del Transporte Escolar derivada del presente Reglamento, serán obligaciones del conductor
de transporte escolar:

1) Cumplir con las condiciones de seguridad propias a su cargo establecidas en el
CAPITULO V DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD del presente Reglamento.

2) Disponer de licencia de conducir del conductor, vigente y adecuada a la categoría del
vehículo, así como de toda la documentación TÍTULO I
DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO derivada del
presente Reglamento.

3) No fumar dentro del vehículo.

Artículo 51. Obligaciones del acompañante. Sin menosprecio de lo contenido en los
artículos 73 y 53 de la Ley núm. 63-17 y de las disposiciones establecidas en la Normativa
Técnica del Transporte Escolar derivada del presente Reglamento, serán obligaciones del
conductor de transporte escolar:

1) Cumplir con las condiciones de seguridad propias a su cargo establecidas en el
CAPÍTULO V DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD del presente Reglamento.

2) No fumar dentro del vehículo.

3) En el caso de que viajen menores con discapacidad o condición especial, deberá ayudarles
tanto en el acceso como en el abandono del vehículo.

4) Asignar las plazas o asientos que deben ocupar los menores durante el trayecto.

5) Pasar lista de los menores presentes y anotar ausencias o incidencias.

6) Comprobar que todos los menores viajan sentados antes de iniciar la marcha y durante el
trayecto.

7) Ser la primera persona en bajar del vehículo, e indicar el momento adecuado para el
acceso y abandono del vehículo de los menores transportados, según las circunstancias
del entorno y del tránsito circundante.

8) Garantizar que el acceso y abandono del vehículo se realiza con las máximas condiciones
de seguridad.

9) Acompañar a los menores desde y hasta el interior del recinto del centro educativo, si
resulta necesario.



-183-
_________________________________________________________________________

Artículo 52. Autorización o consentimiento del padre o tutor. Los centros educativos
deberán de disponer de un documento firmado por los padres o tutores del menor
escolarizado, donde se dará su consentimiento para que el alumno utilice los servicios del
transporte escolar. La firma de este documento deberá ser transmitida al prestador del
servicio para que el conductor o su acompañante tengan constancia de aquellos menores que
están autorizados a ser transportados en el vehículo.

Artículo 53. Infractores. La responsabilidad administrativa por las infracciones cometidas
al presente Reglamento corresponderá a:

1) La persona física o jurídica titular de la licencia de operación, por las infracciones
cometidas en los servicios amparados en la licencia.

2) La persona física o jurídica que utilice o tenga la facultad de uso del vehículo, por las
infracciones cometidas en los servicios realizados sin la cobertura de la correspondiente
licencia.

3) Al conductor o chófer del vehículo por las infracciones cometidas durante la prestación
del servicio.

Artículo 54. Infracciones y sanciones. Serán consideradas como infracciones las
violaciones a cualquiera de las disposiciones contenidas en el presente Reglamento y sus
normativas técnicas derivadas. A tales efectos, y sin perjuicio de que los hechos o las acciones
causantes de la infracción puedan ser además constitutivas de un delito, las sanciones
aplicables y el procedimiento para la imposición de estas serán los definidos en:

1) La Ley núm. 63-17, de Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la
República Dominicana.

2) El Reglamento de Régimen Sancionador y sus normativas técnicas derivadas.

3) El presente Reglamento y sus normativas técnicas derivadas

Párrafo. Adicionalmente a las sanciones aplicables, y de acuerdo con lo establecido en el
párrafo del artículo 285 de la Ley núm. 63-17, cuando un prestador del servicio incurra en
reiteradas infracciones y las multas aplicadas no hayan logrado la normalización de la
situación, puede resolverse, a juicio del INTRANT o los ayuntamientos en su jurisdicción,
sobre la base de los antecedentes del causante, la suspensión o revocación del servicio de que
aquel fuera titular.

Artículo 55. Notificación de infracciones. El INTRANT, cuando considere probado que se
ha cometido alguna infracción contemplada en el presente Reglamento o en cualquiera de
sus normativas técnicas derivadas, elaborará un acta de infracción, que deberá notificar al
responsable de la infracción, o responsables si los hubiere. El contenido del acta de
infracción, y los plazos de notificación, serán los establecidos en el régimen sancionador
definido en la Ley núm. 63-17.
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TÍTULO VII
NORMATIVAS TÉCNICAS DERIVADAS

Artículo 56. Normativas Técnicas derivadas. Para el desarrollo de las disposiciones del
presente Reglamento, el INTRANT emitirá las normativas técnicas siguientes:

1) Normativa Técnica del Transporte Escolar.
2) Normativa Técnica de Indicadores de Calidad y Desempeño en el Transporte Escolar.

Párrafo I. La lista anteriormente detallada no es limitativa; podrán ser elaboradas otras
normativas técnicas derivadas del presente Reglamento, en la medida que así lo considere
necesario el INTRANT, las cuales serán sometidas al Consejo de Dirección del INTRANT
(CODINTRANT) para su previa aprobación.

Párrafo II. Las normativas técnicas derivadas de este Reglamento serán elaboradas por el
INTRANT, el cual las deberá someter a los procesos relativos a la consulta pública y al
procedimiento aplicable a la elaboración de actos de carácter técnicos, establecidos en la Ley
General de Libre Acceso a la Información Pública núm. 200-04, del 13 de julio de 2004, y la
Ley núm. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas en sus
Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo. Agotados los procesos
anteriormente indicados, el INTRANT las deberá someter al Consejo de Dirección del
INTRANT (CONDINTRANT), para su conocimiento, discusión y aprobación.

TÍTULO VIII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 57. Adaptaciones. Para el cumplimiento progresivo de los prestadores del servicio
de transporte escolar existentes al momento de promulgación del presente Reglamento, se
establece un plazo de seis (6) meses contados a partir de su publicación en Gaceta Oficial,
para la adecuación a las disposiciones y a los criterios establecidos.

Artículo 58. Disposiciones transitorias. Para la prestación del servicio de transporte escolar,
el presente Reglamento contempla la Modalidad del Estado. Sin embargo, y dado que en la
actualidad no existen servicios de estas características, su aplicación no podrá tener cabida
mientras no se planteen nuevas licitaciones en la materia.

Artículo 59. Disposiciones derogatorias. Queda derogada cualquiera disposición que le sea
contraria en parte o en todo al presente Reglamento, así como la norma jurídica que se detalla
a continuación:
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1) Normativa para la Operación del Transporte Escolar en República Dominicana, de agosto
de 2010.

Artículo 60. Envíese al Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT),
para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 258-20 que aprueba el Reglamento de Transporte de Cargas. G. O. No. 10979
del 16 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 258-20

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano ha asumido un papel activo en la mejora de
la seguridad vial en la República Dominicana, mediante el diseño y la implementación de
políticas públicas que logren una reducción significativa de las muertes y lesiones
ocasionadas por accidente de tránsito.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 63-17, sobre Movilidad, Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana establece en su artículo 3, que la ley
y sus reglamentos de aplicación constituyen el marco regulatorio de la movilidad, el
transporte terrestre, el tránsito y la seguridad vial, y se aplican e interpretan con apego a los
principios establecidos en la Constitución.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 63-17 crea el Instituto Nacional de Tránsito y
Transporte Terrestre (INTRANT), como el organismo rector nacional y sectorial, del sistema
de movilidad, transporte terrestre, tránsito y seguridad vial de la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que el transporte de cargas es un servicio fundamental para el
desarrollo social y económico de la República Dominicana y debe ser prestado en aplicación
y respeto de los principios básicos de ejecución del artículo 4 de la Ley núm. 63-17.
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CONSIDERANDO: Que el servicio de transporte de cargas operará bajo las políticas
sectoriales que dictará el INTRANT, de conformidad con los principios y objetivos
establecidos en el artículo 105 de la referida Ley núm. 63-17.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 339 de la Ley núm. 63-17, el Poder Ejecutivo
emitirá el Reglamento para la operación de los servicios de transporte en sus modalidades de
transporte de personas, y de carga, así como los reglamentos de modalidades, clasificación,
permisos, contratos de transporte, condiciones de circulación, pesos y dimensiones de los
vehículos de cargas, control del transporte de carga de alto riesgo, terminales generadores,
de transferencia, intermodales y muelles secos y demás especificaciones del transporte de
cargas, previa aprobación del Consejo de Dirección de INTRANT (CODINTRANT).

CONSIDERANDO: Que el Plan Estratégico Nacional para la Seguridad Vial de la
República Dominicana 2017-2020 se estructuró con el propósito de que para el año 2020 las
muertes ocasionadas por accidentes de tránsito hayan sido reducidas en un 30%, definiendo
6 Ejes Estratégicos y Objetivos Generales que incluyen, entre otras acciones urgentes, la
retrorreflectivad en vehículos de cargas, el fortalecimiento de capacitación de vehículos de
transporte de cargas, así como desarrollar los controles de registro y de factores de riesgo,
haciendo énfasis en vehículos de transporte de cargas.

CONSIDERANDO: Que el Tercer Eje Estratégico de la Estrategia Nacional de Desarrollo
2030, establecida por la Ley Núm. 1-12, plantea el objetivo de expandir la cobertura y
mejorar la calidad y competitividad de los servicios de transporte y logística, orientándolos
a la integración del territorio, al apoyo del desarrollo productivo y a la inserción competitiva
en los mercados internacionales, planteándose dentro de las líneas de acción para alcanzarlo,
desarrollar e implementar un marco regulatorio e institucional que garantice un sistema de
transporte de cargas de calidad, ordenado, seguro, ambientalmente sostenible, que opere en
condiciones de competencia, con libertad de participación y contratación, a fin de reducir la
incidencia del gasto de transporte en los presupuestos familiares y en los costos
empresariales.

CONSIDERANDO: Que el Tercer y Cuarto Eje Estratégico de la referida Estrategia
Nacional de Desarrollo 2030, plantean objetivos específicos y líneas de acción dirigidas al
uso sostenible de biocombustibles en el sector transporte, a fin de reducir las emisiones de
gases de efecto invernadero y al fomento de la descarbonización de la economía nacional a
través de un transporte eficiente y limpio; y que el Plan Estratégico del Instituto Nacional de
Tránsito y Transporte (INTRANT) 2018-2022 se contempla con visión mutlimodal que
conduzca a una mejor gestión del transporte de carga en armonía con el medio ambiente para
asegurar una mejora en la calidad de vida de los ciudadanos.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTOS: Los artículos 103 al 108 del Código de Comercio de la República Dominicana, del
4 de julio de 1882, y sus modificaciones.
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VISTA: La Ley núm. 19-00 que regula el Mercado de Valores en la República Dominicana,
del 8 de mayo de 2000.

VISTA: La Ley núm. 126-02 sobre el Comercio Electrónico, Documentos y Firmas
Digitales, del 4 de septiembre de 2002.

VISTA: La Ley núm. 42-08 sobre la Defensa de la Competencia, del 16 de enero de 2008.

VISTA: La Ley núm. 248-12, de Protección Animal y Tenencia Responsable, del 9 de agosto
de 2012.

VISTA: La Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25
de enero de 2012.

VISTA: La Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la
Administración y de Procedimiento Administrativo, del 6 de agosto de 2013.

VISTA: La Ley núm. 63-17, sobre Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial de la República Dominicana, del 21 de febrero de 2017.

VISTO: El Plan Estratégico Nacional para la Seguridad Vial de la República Dominicana
2017-2020, de enero de 2017, emitido por la Comisión Presidencial para la Seguridad Vial
por mandato del Decreto núm. 263-16.

VISTO: El Decreto núm. 177-18, que dicta el Reglamento Orgánico del Instituto Nacional
de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT), del 14 de mayo de 2018.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

REGLAMENTO DE TRANSPORTE DE CARGAS

TÍTULO I
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

Artículo 1. Objeto. El presente Reglamento tiene por objeto establecer los requerimientos y
disposiciones oportunos para la prestación del servicio de transporte de cargas en las vías
públicas del territorio nacional, a través de los criterios relativos a su clasificación, tipos y
condiciones de circulación, para implementar y facilitar la aplicación del marco normativo
establecido mediante la Ley núm. 63-17, de Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial de la República Dominicana, del 21 de febrero de 2017.

Artículo 2. Ámbito de Aplicación. Las disposiciones del presente Reglamento aplican sobre
todas las personas físicas o morales que deseen prestar el servicio de transporte de cargas,
mercancías y bienes, nacionales o internacionales, en cualquiera de las modalidades
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establecidas en el artículo 5 del presente Reglamento, así como a los usuarios de dichos
servicios y a quienes prestan servicios conexos del tránsito y transporte terrestre de cargas.

Artículo 3. Definiciones. Para los efectos e interpretación del presente Reglamento, y sin
perjuicio de las definiciones de la Ley núm. 63-17, se adoptarán las establecidas en la
Normativa de Términos y Conceptos sobre Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial, aprobada por el Consejo de Dirección del INTRANT, de acuerdo al
Reglamento Orgánico del INTRANT.

TÍTULO II
DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGAS

Artículo 4. Servicio de transporte de cargas. Es el servicio de transporte que tiene como
objeto el traslado de mercancías y bienes para producción, almacenamiento,
comercialización u otros fines, de forma eficiente, segura y económica, con plena libertad de
contratación y tráfico, prestado bajo la responsabilidad de las personas físicas o morales en
vehículos registrados y autorizados para tales efectos por el INTRANT, de conformidad con
las disposiciones de la Ley núm. 63-17, este Reglamento y sus normativas técnicas derivadas.

Artículo 5. Modalidades. El servicio de transporte de cargas será operado en distintas
modalidades como acarreo, a granel, comerciales, pesadas, multimodales, especializados,
peligrosos o expresos, en vehículos propiedad del dueño de la carga o alquilados por personas
físicas o morales, de forma remunerada o no remunerada.

Párrafo. Las actividades conexas al servicio de transporte de cargas son los servicios de
apoyo o complemento, cuya presencia se debe al transporte, o mantenga relación con el
mismo.

Artículo 6. Autoridad rectora del servicio. El servicio de transporte de cargas será regulado
y fiscalizado por el Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT) y los
ayuntamientos en su jurisdicción, quienes autorizarán su operación mediante licencia de
operación y de acuerdo a los requisitos establecidos en el presente Reglamento y sus
normativas técnicas derivadas.

Artículo 7. Operador de transporte cargas. El operador del transporte de cargas es la
persona física o moral responsable de las áreas administrativa, financiera, técnica, operativa,
logística y de seguridad, destinadas para la prestación del servicio de transporte de cargas en
el territorio nacional, en cumplimiento con los términos y condiciones establecidos en la Ley
núm. 63-17.

Artículo 8. Registros del servicio. En virtud del artículo 43 del Decreto núm. 177-18, del
14 de mayo de 2018, que establece el Reglamento Orgánico del INTRANT, esta institución
queda a cargo del diseño, planificación y gestión de los registros nacionales siguientes, de
manera enunciativa no limitativa, para el mejor cumplimiento de las funciones asignadas por
la Ley núm. 63-17 y su Reglamento Orgánico, con constancia de todos los elementos
exigidos por este Reglamento y sus normativas técnicas derivadas:
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1. Registro Nacional de Vehículos de Transporte de Cargas.
2. Registro Nacional de Operadores.
3. Registro Nacional de Actores de la cadena logística del Transporte de Cargas.

Párrafo. El INTRANT regulará mediante el Reglamento del Registro Nacional y sus
normativas técnicas derivadas, cada aspecto del funcionamiento operativo de los registros
mencionados en el presente artículo.

Artículo 9. Certificado de Registro. A toda persona física o moral que realice la inscripción
en un Registro Nacional se le expedirá un certificado de registro que acredite haber realizado
la inscripción o sus modificaciones.

Párrafo. El INTRANT determinará las características, forma, tamaño, contenido y color de
los formatos y tipo de papel de los Certificados de Registro. Asimismo, cualquier otro dato
que requiera ser incluido en el Registro Nacional de Vehículos de Transporte de Cargas para
su adecuado funcionamiento.

CAPÍTULO I
DEL REGISTRO NACIONAL

DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE CARGAS

Artículo 10. Registro Nacional de Vehículos de Transporte de Cargas. El INTRANT, a
través de la Dirección de Transporte de Carga, llevará el Registro Nacional de Vehículos de
Transporte de Cargas, en el cual se deben inscribir todos los vehículos tipificados como
carga, camioneta, volteo, remolque, semirremolque y tráiler en la matrícula emitida por la
Dirección General de Impuestos Internos (DGII) y, en general, todo vehículo que,
independientemente de la tipificación en su matrícula se utilice para actividades diferentes a
la de transporte de personas, tales como montacargas, grúa, motoniveladora (greda), rodillo,
o retroexcavadora, entre otros.

Párrafo I. La formalización del registro se realizará ante el INTRANT de forma electrónica
y gratuita por las personas físicas o morales que realicen la actividad, cumpliendo con la
fecha límite para su registro de doce (12) meses a partir de la fecha de promulgación de este
Reglamento, para poder realizar la renovación de los marbetes de placa y realizar la
inspección técnica vehicular que anualmente se realizará a cada vehículo de transporte de
cargas, de acuerdo al Reglamento de Inspección Técnica Vehicular.

Párrafo II. Todos los tipos y sub tipos de vehículos y remolques descritos en la Tabla 3 del
artículo 50 y en la Tabla 4 del artículo 51 del presente Reglamento, deben estar inscritos en
el Registro Nacional de Vehículos de Transporte de Cargas para poder transitar por las vías
públicas del territorio nacional.

Párrafo III. Se considera propietario de un vehículo de transporte de cargas a la persona
física o moral cuyo nombre, cédula de identidad o Registro Nacional de Contribuyente
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(RNC) figure en la matrícula emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII)
o en algún documento de transferencia de propiedad certificado por esa institución.

Párrafo IV. Todo propietario de un vehículo de cargas está en la obligación de realizar su
inscripción para lo cual deberá presentar los datos y documentos requeridos por el
Reglamento del Registro Nacional y normativas técnicas derivadas, incluyendo de manera
enunciativa y no limitativa los aspectos siguientes:

1. Marca, modelo, color, y año de
fabricación.

2. Tipo de vehículo de carga.

3. Caballos de fuerza de uso efectivo.

4. Capacidad de motor (cilindrada).

5. Número de motor.

6. Número de chasis.

7. Número de cilindros.

8. Capacidad nominal de carga.

9. Peso de vehículo vacío.

10. Dimensiones: alto, ancho y largo
en metros.

11. Cantidad de ejes.

12. Cantidad de gomas por eje.

13. Sistema de luces.

14. Tipo de vidrios.

Artículo 11. Términos, condiciones y procedimientos del Registro. Para la formalización
de la inscripción en el Registro Nacional de Vehículos de Transporte de Cargas, así como
para cualquier trámite relacionado con la expedición, renovación, duplicados, modificaciones
y exenciones de certificados, se seguirán las disposiciones establecidas en el Reglamento del
Registro Nacional y sus normativas técnicas derivadas.

Artículo 12. Inactivación en el Registro. Cuando un vehículo de transporte de cargas se
encuentre en estado inactivo, por situación de abandono, destrucción, desguace o negación
del Certificado de Inspección Técnica Vehicular, será desactivado en el sistema de registro
del INTRANT, indicando la fecha y la motivación de la acción.

Párrafo. El propietario de un vehículo de transporte de cargas en estado inactivo, debe
reportarlo a INTRANT dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la fecha de
inactividad, para su actualización inmediata en el Registro.

Artículo 13. Vehículos destinados a catástrofes y siniestros nacionales. Serán exentos del
pago de tasas por servicios y de la inscripción en el registro descrito en el artículo 10 de este
reglamento, los vehículos de cargas, remolques o semirremolques, llegados al país de forma
temporal para el uso en catástrofes y siniestros nacionales.
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CAPÍTULO II
DEL REGISTRO NACIONAL DE OPERADORES

Artículo 14. Registro Nacional de Vehículos de Operadores. Operará bajo la dependencia
del INTRANT e incluiría a todas las personas físicas o morales que, de conformidad con lo
establecido en el artículo 104 de la Ley núm. 63-17, deseen prestar el servicio de transporte
terrestre de cargas. Los operadores deberán inscribirse en el Registro Nacional de
Operadores, mediante la acreditación de los siguientes requisitos:

1. Identificación de la persona física o moral.

2. Domicilio principal y sucursales, si aplica.

3. Cédula de Identidad y Electoral o Registro Nacional de Contribuyente (RNC).

4. Indicación de la modalidad o las modalidades de transporte de cargas en las que
operará.

5. Descripción de su organización administrativa, financiera, técnica, operativa,
logística y de seguridad, como operador de transporte de cargas.

6. Relación de los vehículos de transporte de cargas con los que prestará el servicio,
indicando si son vehículos propios, arrendados o de terceros, los cuales deben estar
registrados en el Registro Nacional de Vehículos de Transporte de Cargas.

7. Copia del certificado de las pólizas de seguros exigidas para la prestación del servicio,
que detalle las características de la cobertura.

Artículo 15. Términos, condiciones y procedimientos del registro. Para la formalización
de la inscripción en el Registro Nacional de Operadores, así como para cualquier trámite
relacionado con la expedición, renovación, duplicados, modificaciones y exenciones de
certificados, se seguirán las disposiciones establecidas en el Reglamento del Registro
Nacional y sus normativas técnicas derivadas.

Artículo 16. Inactivación en el Registro. Cuando el operador de un vehículo de transporte
de cargas se encuentre en estado inactivo, será desactivado en el sistema de registro del
INTRANT, indicando la fecha y la motivación de la acción.

Párrafo. El operador de un vehículo de transporte de cargas en estado inactivo, debe
reportarlo a INTRANT dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la fecha de
inactividad, para su actualización inmediata en el Registro.
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CAPÍTULO III
DEL REGISTRO NACIONAL DE ACTORES

DE LA CADENA LOGÍSTICA DEL TRANSPORTE DE CARGAS

Artículo 17. Registro Nacional de Actores de la Cadena Logística del Transporte de
Cargas. El INTRANT creará, organizará y llevará el Registro Nacional de Actores de la
Cadena Logística del Transporte de Cargas, con el fin de contar con la información necesaria
para el diseño, formulación, ejecución y control de la política sectorial de transporte terrestre
de cargas.

Párrafo. Además de los operadores de transporte de cargas, las siguientes personas físicas o
morales, serán considerados actores de la cadena logística del transporte de cargas:

1. El generador de carga.
2. El propietario de vehículos de transporte de carga.
3. Los centros logísticos.
4. Los puertos marítimos y fluviales.
5. Los aeropuertos, en su infraestructura y servicios relacionados con el transporte de

cargas.
6. Los paraderos, terminales y centros de acopio.
7. Los centros de conexión intermodal de carga.
8. Los agentes de carga, transitorios y freight forwarders.
9. Los demás agentes que intervengan en la cadena logística de cargas y que sean

identificados por el INTRANT mediante resolución, de acuerdo con la evolución y el
desarrollo logístico del sector.

Artículo 18. Términos, condiciones y procedimientos del Registro. Para la formalización
de la inscripción en el Registro Nacional de Actores de la Cadena Logística del Transporte
de Cargas, así como para cualquier trámite relacionado con la expedición, renovación,
duplicados, modificaciones y exenciones de certificados, se seguirán las disposiciones
establecidas en el Reglamento del Registro Nacional y sus normativas técnicas derivadas.

Artículo 19. Inactivación en el Registro. Cuando el actor de la Cadena Logística del
Transporte de Cargas se encuentre en estado inactivo, será desactivado en el sistema de
registro del INTRANT, indicando la fecha y la motivación de la acción.

Párrafo. El operador de un vehículo de transporte de cargas en estado inactivo, debe
reportarlo a INTRANT dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la fecha de
inactividad, para su actualización inmediata en el Registro.
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CAPÍTULO IV
DE LOS PESOS Y MEDIDAS MÁXIMOS

DE LOS VEHÍCULOS DE CARGAS

Artículo 20. Control de pesos y medidas. Las autorizaciones y registros para el transporte
de cargas emitidos por el INTRANT indicarán las medidas máximas de cada vehículo y los
pesos máximos sobre los ejes de las llantas de rodaje.

Párrafo I. Se prohíbe la circulación de vehículos de transporte de cargas que excedan los
pesos por eje establecidos en la Tabla 1 del artículo 21 de este Reglamento, sin perjuicio de
la tolerancia establecida en el artículo 22 del presente Reglamento.

Párrafo II. La violación al límite de carga por eje y a las medidas máximas permitidas en el
presente Reglamento y sus normativas técnicas derivadas, implica la aplicación de una
sanción de acuerdo a lo especificado en el Capítulo XIV de Sanciones y la detención del
vehículo en un espacio que no ponga en riesgo la seguridad vial, hasta que se haya transferido
a otro vehículo la carga, se haya corregido lo del equipo en exceso o se haya obtenido un
permiso especial expedido por INTRANT.

Párrafo III. La violación a los límites establecidos para transporte de animales permitidas
en las disposiciones vigentes, implica la aplicación de sanciones conforme a lo especificado
en la Ley núm. 248-12, de Protección Animal y Tenencia Responsable, sin perjuicios de las
acciones legales que dichas violaciones puedan conllevar.

Artículo 21. Pesos máximos por eje. El peso bruto vehicular total (peso propio más el peso
de la carga) de un vehículo o conjunto de vehículos (tren de carretera) no debe sobrepasar las
cuarenta y ocho (48) toneladas, excepto los trenes de carretera de dos (2) colas que pueden
circular con una carga total de sesenta (60) toneladas, siempre que cumplan con los pesos
brutos por eje que se dan en la Tabla 1 de este artículo.

Párrafo I. Para obtener el peso bruto total de un tren de carretera con el que se puede circular,
se suman los pesos brutos unitarios correspondientes a cada uno de los ejes que completan el
conjunto, tomando los datos de los pesos máximos por eje que se dan en la Tabla 1, siguiente.

Tabla 1 : Peso Máximo por eje simple o conjunto de ejes permitidos a los vehículos

Conjunto
de eje (s) Nomenclatura Simbología Núm. de

Neumáticos Gráfico

Peso Máximo
por conjunto

de ejes
(Toneladas)

Simple 1RS 02 7
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Conjunto
de eje (s) Nomenclatura Simbología Núm. de

Neumáticos Gráfico

Peso Máximo
por conjunto

de ejes
(Toneladas)

Simple 1RD 04 11

Doble
(tándem)

1RS+1RD 06 16

Doble
(tándem)

2RS 04 12

Doble
(tándem)

2RD 08 18

Triple
(trídem)

3RS 06 16

Triple
(trídem)

1RS+2RD 10 23

Triple
(trídem)

3RD 12 25

Doble
Separado

1RD+1RD 08 11+11

*RS= Rodada Simple
*RD= Rodada Doble

Párrafo III. Los valores informados por la fábrica prevalecen a los pesos máximos dados en
la Tabla 1.

Artículo 22. Tolerancias aceptadas en la verificación por pesaje dinámico del peso bruto
vehicular. Cuando se realice una verificación del peso con que transita un vehículo de carga,
usando el medio de pesaje dinámico, se permitirá una tolerancia que no puede exceder al 3%
del peso bruto total de ese vehículo, calculado según lo que se consiga en la Tabla 1.
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Artículo 23. Vehículos con ejes Retráctiles. El conjunto vehicular de carga que incluya un
eje retráctil dentro de su configuración, debe cumplir con la siguiente transmisión de peso al
eje retráctil:

Tabla 2 Ejes retráctiles

Tipo de Eje Cantidad de Neumáticos Porcentaje Mínimo del Peso Total
Asumido por el Eje Retráctil

Doble 4 u 8 40%

Doble 6 22%

Triple 6 ó 12 30%

Triple 10 20%

Párrafo. Queda prohibido transitar con ejes retraídos, estando los vehículos en estado de
carga.

Artículo 24. Vehículos con suspensiones neumáticas y neumáticos extra anchos. Los
vehículos con suspensión neumática o neumáticos extra anchos necesitan un permiso
especial del INTRANT, quien decidirá, de acuerdo al caso, sobre la bonificación adicional
respecto de los pesos máximos por eje que le pueda conceder, en función de las características
proporcionadas por el fabricante para dichos neumáticos.

Artículo 25. Medidas máximas de vehículos de carga. Se adoptan las siguientes medidas
máximas de vehículos de carga:

1. Ancho y altura. Los anchos y alturas máximas permitidas a los vehículos de carga,
son las detalladas a continuación:

2. Ancho máximo:

Ancho máximo (sin incluir espacio de espejos*) para todo
tipo de vehículo (incluida la mercancía o bienes
transportados)

2.60 m

(*) Los dos (2) espejos retrovisores laterales, en conjunto, no deben agregar más de 0.40 m al ancho
del vehículo

3. Altura máxima (incluyendo la carga):

Vehículos de cuatro ruedas o más diseñados y construidos para
el transporte de mercancías.

4.10 m

Remolques y semirremolques 4.30 m
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Vehículos diseñados para el transporte de contenedores 4.30 m

Vehículos diseñados para el transporte de contenedores de gran
volumen High Cube

4.60 m

4. Longitudes máximas de vehículos de carga. Las longitudes máximas de los vehículos
de carga y conjuntos de vehículos de carga se encuentran en la tabla a continuación.

Descripción Longitud Máxima
(Metros)

Camiones unitarios de cama rígida 12.20

Camión tractor o Cabezote 8.50

Semirremolques 13.75

Remolques y Remolques balanceados 10.00

Conjunto (tren de carretera) compuesto por dos unidades: un
camión o camión tractor más un semirremolque o un
remolque

20.50

Conjunto (tren de carretera) compuesto por tres unidades; un
camión tractor, un semirremolque y un remolque

34.00

Niñera, nodriza o rastra 21.00

Párrafo I. Los vehículos que excedan estas medidas calificadas deben procurar en el
INTRANT un permiso especial el cual, si es concedido, tendrá vigencia temporal según los
términos y condiciones establecidas en el Capítulo VI de los Permisos para el Transporte de
Cargas Especiales.

Artículo 26. Controles de medición de vehículos y cargas. La medición del largo del
vehículo o trenes de carretera se efectúa desde la parte más sobresaliente de cada voladizo
del vehículo, realizada en una horizontal paralela a la superficie.

Párrafo I. La altura máxima permitida para los vehículos de transporte, se considerará como
la medición vertical, desde la superficie de la calzada hasta el punto más elevado de la
carrocería o mercancía.

Párrafo II. El transporte de toda mercancía se hará sin exceder el área de la superficie del
vehículo. Excepcionalmente, para distancias menores a cincuenta (50) km, la mercancía
transportada podrá exceder en la parte posterior del vehículo hasta un (1) metro, debiendo
colocar una señal roja lumínica en el extremo posterior de la mercancía, la que además no
debe obstaculizar la visión de las luces posteriores ni de la placa.
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Párrafo III. Excepcionalmente, tratándose de mercancía no rígida y deformable durante su
transporte, la tolerancia en el control de medidas será de hasta cincuenta (50) milímetros por
cada lado del ancho del vehículo. En ningún caso, el ancho total de la mercancía o del
vehículo debe exceder de dos metros y sesenta centímetros (2.60 m).

Párrafo IV. Tratándose de vehículos de peso bruto vehicular de tres toneladas y media (3.5
t) o menos, la carrocería y la carga podrán superar la altura de la cabina original del vehículo
hasta en un cincuenta por ciento (50%).

Párrafo V. El control de los pesos y medidas de los vehículos de transporte de carga lo
efectuará el personal fiscalizador del INTRANT realizando una verificación física de los
mismos, mediante:

 Balanzas fijas o móviles, para pesaje dinámico o estático.

 Medición manual, automática u otro medio idóneo.

 Verificación física del vehículo.

Párrafo VI. Los vehículos de transporte de carga deben consignar en un cartel o rótulo en
letra de imprenta colocado en la parte alta de sus dos laterales: el peso neto, el peso bruto y
el número de registro en INTRANT.

Párrafo VII. Todo vehículo de carga peligrosa dispondrá en la parte posterior del vehículo,
de un porta-rótulo en el cual indicará el tipo de carga que transporta y si la carga es peligrosa
o de alto riesgo.

Artículo 27. Sobredimensión de la carga. Los vehículos utilizados para el transporte de
carga no podrán circular en las vías cuando la carga:

1. Sobrepase la dimensión indicada en su matrícula o certificado, sin la autorización del
INTRANT de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley Núm. 63-17
de Movilidad, Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial de la República
Dominicana.

2. Sobrepase más de un (1) metro el frente del vehículo y de dos (2) metros del extremo
posterior, cuando se trate de un conjunto, para el primer caso será el camión tractor o
cabezote y para el segundo la última unidad añadida. De igual manera, no se aceptarán
sobredimensiones laterales de ningún tipo.

CAPÍTULO V
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES

DE LOS VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE CARGAS

Artículo 28. De las medidas de seguridad activa y pasiva. Las medidas de seguridad activa
y pasiva en los vehículos utilizados para el transporte de cargas, serán exigidas y desarrollas
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conforme las disposiciones vigentes, en coordinación con las autoridades competentes de
regular los diferentes tipos de mercancías y bienes transportados dentro del territorio
nacional, a través de las normativas técnicas derivadas del presente Reglamento.

Artículo 29. De las emisiones contaminantes. Los requerimientos técnicos necesarios para
los vehículos utilizados para el transporte de cargas, con la finalidad de prevenir y controlar
los impactos negativos al medio ambiente y a la salud humana, serán exigidos conforme las
disposiciones ambientales vigentes y desarrollados en coordinación con el Ministerio de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de las normativas técnicas derivadas del
presente Reglamento.

CAPÍTULO VI
DE LOS PERMISOS PARA EL TRANSPORTE

DE CARGAS ESPECIALES

Artículo 30. Permiso de Transporte de Cargas Especiales. En virtud de la Ley núm. 63-
17, las personas físicas o morales podrán ser autorizadas mediante un permiso especial
otorgado por el INTRANT para los vehículos de transporte de cargas poder circular en las
vías públicas con cargas especiales, el cual indicará los datos descritos en las normativas
técnicas derivadas de este Reglamento, tales como:

1. Placa.
2. Número de registro en INTRANT.

3. Tipo de permiso y fecha de
vigencia.

4. Nombre del propietario.

5. Cédula de Identidad o Registro
Nacional de Contribuyente (RNC).

6. Dirección.
7. Fecha de emisión.
8. Provincia de ubicación del

vehículo.

9. Tipo de carga.
10. Tipo de vehículo.
11. Dimensiones.
12. Pesos máximos permitidos.
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Artículo 31. Modalidades Permisos. El permiso de transporte de cargas especiales expedido
por el INTRANT será emitido a los vehículos que movilicen cargas indivisibles o de
características que requieran condiciones particulares de traslado, y las unidades de
transporte sobredimensionadas o con sobrepesos, bajo las modalidades siguientes:

1. Permiso de Transporte de Carga para doble cola. Para el tractor o cabezote de
conjuntos de vehículos que transiten formando un tren de carretera de dos (2) colas,
y se encuentren (las tres unidades del conjunto) inscritas en el Registro Nacional de
Vehículos de Transporte de Carga, que tendrá carácter de exclusividad e
transferibilidad con un (1) año de vigencia contado a partir de su fecha de expedición,
los cuales deben ser renovados antes de su fecha de vencimiento.

2. Permiso de Transporte de Carga en vehículos extralargos. Para vehículo simple
con más de doce metros y veinte centímetros (12.20 m) de longitud o tren de carretera
de una (1) cola con una longitud total mayor de veinte metros y cincuenta centímetros
(20.50 m), permiso que podrá ser otorgado por viaje o transporte.

3. Permisos de Transporte de Carga Irregular. Para vehículo de carga que transite
por las vías públicas del país transportando cualquier tipo de sustancia peligrosa, que
podrá ser otorgado por viaje o transporte.

4. Permisos de Transporte de Carga Sobredimensionada. Para vehículo de carga que
transite por las vías públicas del país transportando una carga cuyas dimensiones de
medida o peso sobrepasen los límites establecidos en el Capítulo IV de los pesos y
medidas máximos de los vehículos de cargas, que podrá ser otorgado por viaje o
transporte.

5. Permisos de Transporte de Carga Especializada. Para grúas industriales, grúas
para remolcar, frigoríficos, mezcladoras/ trompos, plataformas especiales, tráiler con
cunas y lowboys para transportar transformadores, calderas de oxidación, autoclaves,
y otros equipos industriales de gran tamaño, plataformas para maquinarias de
construcción, animales, blindados, auto-tanques, volteos de más de 10 m3, permisos
que podrán ser otorgados por viaje, transporte o temporada.

6. Permiso Temporal de Transporte de Carga para vehículos de la República Haití.
Los vehículos de carga de la República Haití que ingresen a territorio de la República
Dominicana trasladando mercancías o bienes, además de cumplir con todos los
requerimientos del presente Reglamento, deben obtener un permiso temporal que será
solicitado y expedido por el INTRANT de forma electrónica, el cual tendrá una
vigencia máxima de diez (10) días laborables o hasta la fecha de salida del territorio
nacional.

7. Permiso de Transporte de Carga de Alto Riego. El transporte de residuos tóxicos
y mercancías peligrosas podrá ser autorizado a personas físicas o morales,
debidamente habilitadas, que previo a la obtención del permiso demuestren estar
capacitadas para el manejo de las sustancias y mercancías peligrosas a transportar, de
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acuerdo a las disposiciones de la Sección V del Reglamento de Licencias de Conducir
que dispone los requisitos para la obtención de la autorización especial, la solicitud
de la autorización especial, la documentación a presentar, su vigencia y prórroga, así
como su ampliación serán establecidos en la Normativa Técnica para la Autorización
Especial para el Transporte de Mercancías Peligrosas derivada de este Reglamento.

Párrafo I. En virtud del numeral 5 del artículo 63 de la Ley núm. 63-17 la solicitud de
emisión de permisos para el transporte de animales, deberá cumplir con los requisitos
descritos en la Normativa Técnica de los Permisos para el Transporte de Cargas Especiales
derivada de este Reglamento.

Párrafo II. El programa electrónico de registro de vehículos de carga dispondrá de una
sección especializada para realizar el registro de los vehículos provenientes de la República
de Haití, los cuales deberán registrarse en el INTRANT para contar con el Código de
Identificación de Vehículos de Haití que le permita procesar la solicitud de permisos de
circulación en las vías públicas del territorio nacional.

Artículo 32. Permisos de usos viales especiales. Para la solicitud de emisión de permisos
para el transporte de cargas especiales en vías y horarios especiales, deberá cumplir con los
requisitos descritos en la normativa técnica derivada de este Reglamento, tales como:

1. Descripción de la carga y el uso especial de la vía.

2. Nombre y RNC o cédula del propietario, y copia de la licencia al día de conducir del
o los conductores a bordo del vehículo.

3. Dirección y teléfono del propietario de la carga y del vehículo.

4. Código de Identificación Vehicular (CIV) asignado por el INTRANT de los vehículos
participantes.

5. Descripción del vehículo o los vehículos y especificaciones de las dimensiones y
pesos excedidos y cualquier otra reglamentación que requiera permiso especial.

6. Estudio de tránsito de la ruta a recorrer, donde se indique: origen, trayecto, destino,
fecha, día de la semana, horario y cantidad de días en que se realizará el transporte de
la carga especial, así como intersecciones dentro del trayecto que requieren atención
a los anchos de giro, obstáculos de altura, puentes o estructuras similares a cruzar y
cualquier otra situación que represente riesgo a la seguridad vial y medidas
correctivas.

7. Copia del acuerdo con la autoridad competente para el servicio de escolta y vigilancia
durante el recorrido en la ruta autorizada.

8. Póliza de seguro, garantizando reposición de los daños estructurales públicos o
privadas y a terceros que pudiera causar el transporte de la carga especial.

9. Recibo de pago de tasa correspondiente.

Párrafo. La Dirección de Transporte de Cargas del INTRANT suministrará el formulario
que debe ser completado física o electrónicamente por el interesado.
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Artículo 33. Procedimiento Administrativo de permisos especiales y temporales. El
solicitante realizará la solicitud de forma presencial o electrónica, mediante el procedimiento
y trámites administrativos establecidos en la Normativa Técnica de los Permisos para el
Transporte de Cargas Especiales derivada de este Reglamento.

Artículo 34. Responsabilidades. Los titulares de los permisos para el transporte de cargas
en sus diferentes modalidades están obligados a:

a) Tomar las medidas preventivas que sean necesarias para la protección de puentes y
otros bienes públicos.

b) Construir los desvíos que a juicio del INTRANT sean necesarios.

Párrafo. En caso de producirle daños a los puentes, obras de arte, terracerías, sistema
eléctrico y telefónico, revestimiento y pavimento del camino o carreteras, procederá a su
reparación por medios propios, sin perjuicio de las sanciones derivadas de la Ley núm. 63-
17.

CAPÍTULO VII
DE LOS CONTRATOS PARA EL TRANSPORTE DE CARGAS

Artículo 35. Contrato de Transporte de Cargas. El contrato de transporte de cargas es
aquél en virtud del cual el operador de transporte se obliga a recibir las mercancías y bienes
del remitente, conducirlas al sitio de destino acordado, utilizando un vehículo apropiado para
el tipo de carga y por la ruta acordada o acostumbrada, y entregarlas al destinatario en el
mismo estado en que las recibió, en la fecha acordada o en la fecha razonablemente más
próxima.

Artículo 36. Las partes del contrato de transporte de cargas son el operador de transporte y
el remitente de las mercancías. El destinatario sólo será parte del contrato de transporte
terrestre de cargas si ha participado en su celebración, o si lo acepta posteriormente, mediante
la manifestación al operador de transporte de la aceptación de la remesa terrestre de carga,
mediante el reclamo de las mercancías en el sitio de destino, o mediante cualquier otra
manifestación o cualquier otro acto del que pueda deducirse su aceptación del contrato de
transporte.

Párrafo. El Contrato de Transporte de Cargas deberá de celebrarse con operadores de
transporte de cargas debidamente inscritos en el Registro Nacional de Operadores.

Artículo 37. Intermediación en la celebración del contrato de transporte de cargas. El
remitente podrá celebrar el contrato de transporte de cargas con la intermediación de un
agente de carga, transitario o freight forwarder, debidamente inscrito en el Registro Nacional
de Actores de la Cadena Logística del Transporte de Cargas. En este caso, el agente de carga
deberá manifestar expresamente, tanto al remitente como al operador de transporte de carga,
que actúa como intermediario en la celebración del contrato de transporte, comprometiendo
su responsabilidad civil, penal y administrativa en caso de no estipularlo.
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Artículo 38. Información sobre las mercancías objeto del transporte. El remitente
indicará al operador de transporte a más tardar al momento de la entrega de la mercancía, el
nombre y la dirección del destinatario, el lugar de la entrega, la naturaleza, el número, el
peso, el volumen y las características de las cosas, así como las condiciones especiales para
el cargue y le informará cuando las mercancías tengan un embalaje especial o una
distribución técnica. La falta, inexactitud o insuficiencia de estas indicaciones hará
responsable al remitente ante el operador de transporte y el destinatario de los perjuicios que
ocurran por precauciones no tomadas en razón de la omisión, falsedad o deficiencia de dichos
datos.

Párrafo I. Cuando el remitente declare al transportador el valor de las mercancías objeto del
contrato de transporte, dicho valor deberá estar compuesto por lo menos, por el costo de la
mercancía en el lugar de su entrega al transportador, más los embalajes, impuestos, fletes y
seguros a que hubiere lugar. Dicha declaración deber ser aceptada por el transportador y estar
inserta en el documento de transporte que se expida conforme a este Reglamento y
normativas técnicas derivadas.

Párrafo II. Cuando el remitente haya hecho una declaración inexacta respecto de la
naturaleza de las cosas, el operador de transporte quedará libre de toda responsabilidad
derivada de esa inexactitud, salvo que se demuestre que la inejecución o ejecución defectuosa
de sus obligaciones se debe a culpa suya.

Párrafo III. El remitente está obligado a suministrar al operador de transporte, antes del
inicio del viaje, los informes y documentos que sean necesarios para el cumplimiento del
transporte y las formalidades de policía, aduana, sanidad y condiciones de consumo. El
operador de transporte no está obligado a examinar si dichos informes o documentos son
exactos o suficientes.

Párrafo IV. El remitente es responsable ante el operador de transporte de los perjuicios que
puedan resultar de la falta, insuficiencia o irregularidad de la información y los documentos
a que se refiere este artículo, salvo cuando la falta de la información o de los documentos
recibidos sea imputable al operador de transporte, a sus agentes o dependientes.

Artículo 39. Documentos de Transporte. El operador de transporte está obligado a expedir
y entregar al remitente un documento de transporte que cumpla lo establecido en este artículo
antes de iniciar la ejecución del transporte contratado.

Párrafo I. El documento de transporte servirá de recibo de las cosas transportadas y de su
estado aparente, servirá de prueba de la existencia del contrato de transporte y de sus
condiciones y será un título representativo de los productos transportados, que otorga a su
tenedor legítimo el derecho a reclamar su entrega de parte del operador de transporte y a
ejercer los derechos derivados del contrato de transporte contenido en dicho documento.

Párrafo II. Mediante acuerdo entre las partes, los documentos de transporte podrán ser
expedidos en forma electrónica, de conformidad con las normas vigentes sobre comercio
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electrónico, tales como la Ley núm. 126-02, sobre Comercio Electrónico, Documentos y
Firmas Digitales.

Párrafo III. Cuando un documento de transporte ampare mercancías pertenecientes a varios
remitentes, o con destino a varios destinatarios, que se encuentren agrupados en un
contenedor, paleta, guacal u otra unidad de transporte, será denominado documento de
transporte máster o matriz. En este caso, los documentos de transporte que se expidan para
amparar los despachos individuales pertenecientes a cada remitente, o con destino a cada
destinatario, serán denominados documentos hijos. Los documentos de transporte master o
matrices deben describir los documentos de transporte hijos que amparan las mercancías
amparadas en el documento de transporte master o matriz. Los documentos de transporte
hijos deben identificar el documento de transporte master o matriz que ampara el contenedor,
paleta, guacal u otra unidad de transporte en el que están agrupadas las mercancías que
amparan los documentos de transporte hijos.

Artículo 40. Remesa terrestre de carga y carta de porte. El documento de transporte que
el operador de transporte debe expedir y entregar al remitente, conforme al artículo anterior,
se denomina remesa terrestre de carga. La remesa terrestre de carga deberá ser expedida por
el operador de transporte de cargas y deberá ser entregada al remitente de las mercancías,
debidamente firmada, al momento en que éstas son recibidas por el operador de transporte.

Párrafo I. La remesa terrestre de carga deberá incluir la siguiente información:

1. Nombre y dirección del operador de transporte.
2. Nombre y dirección del remitente.
3. Nombre y dirección del destinatario.
4. El número del documento.
5. Una descripción de las mercancías cargadas a bordo del vehículo, indicando su

naturaleza, cantidad, peso, volumen y características especiales, de acuerdo con la
información suministrada por el remitente.

6. Una declaración sobre el estado aparente de las mercancías al momento de ser
cargadas a bordo del vehículo.

7. La fecha en que las mercancías fueron recibidas por el operador de transporte y la
fecha en que fueron cargadas a bordo del vehículo, si ésta fuere diferente.

8. El valor de las mercancías, sólo si éste ha sido declarado por el remitente y dicha
declaración aceptada por el operador de transporte.

9. La identificación del vehículo y el nombre e identificación del conductor.
10. El sitio y la dirección en que se inicia el viaje.
11. El sitio y la dirección del lugar acordado para la entrega al destinatario.
12. El valor del flete o la indicación de que éste ha sido pagado en forma anticipada.

Párrafo II. A solicitud del remitente, el operador de transporte deberá expedir una carta de
porte que, además de la información señalada en este artículo, deberá contener la indicación
de si se expide al portador, a la orden o en forma nominativa.
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Párrafo III. La devolución de la remesa terrestre de carga o de la carta de porte por parte del
destinatario, sin observaciones, hace presumir el cumplimiento del contrato por parte del
operador de transporte.

Artículo 41. Funciones de la remesa terrestre de carga y de la carta de porte. La remesa
terrestre de carga tendrá las siguientes funciones:

1. Servirá de prueba de la existencia del contrato de transporte celebrado entre el remitente
de las mercancías y el operador de transporte, según el caso, así como de sus condiciones.

2. Servirá de prueba de que el operador de transporte ha recibido las mercancías en las
condiciones y conforme a la descripción contenida en la remesa terrestre de carga. La
expedición de la remesa terrestre de carga establecerá la presunción, salvo prueba en
contrario, de que el operador de transporte ha recibido del remitente las mercancías objeto
del transporte tal como aparecen descritas en ella.

Párrafo I. La carta de porte, además, tendrá la condición de título representativo de
productos y se regirá por las disposiciones vigentes sobre títulos valores representativos de
productos de la Ley núm. 19-00, que regula el Mercado de Valores en la República
Dominicana, y sus modificaciones.

Párrafo II. La remesa terrestre de carga y la carta de porte servirán como prueba de la
existencia del contrato de transporte y de sus condiciones. Al destinatario y al tenedor
legítimo de la carta de porte, en su caso, sólo serán oponibles las condiciones y estipulaciones
que consten en la remesa terrestre de carga y la carta de porte.

Artículo 42. Consecuencias de la no expedición de la remesa terrestre de carga. Si el
operador de transporte de cargas omite expedir la remesa terrestre de carga y entregarla al
remitente en los términos señalados en el presente Reglamento, se presumirá que ha recibido
las mercancías conforme a la descripción que suministre el remitente y que se ha declarado
su valor.

Artículo 43. Manifiesto de carga. El operador de transporte de cargas expedirá directamente
el manifiesto de carga para todo transporte terrestre de cargas que se preste como servicio
público de radio de acción interurbano o urbano. El manifiesto de carga será expedido por el
operador de transporte respecto de cada viaje y será utilizado para efectos de control frente a
las autoridades policial, aduaneras y de transporte, y para llevar las estadísticas del transporte
terrestre de cargas, de acuerdo con las normativas que para el efecto expida el INTRANT.

Párrafo. El original del manifiesto de carga enviado por medios electrónicos, ópticos o
similares, tales como Intercambio Electrónico de Datos (EDI, por sus siglas en inglés),
Internet, correo electrónico o fax, podrá ser portado por el conductor durante el recorrido y
surte los efectos del original.

Artículo 44. Formato de manifiesto de carga. El formato de manifiesto, físico o electrónico
de carga debe contener, como mínimo, la siguiente información:
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1. La identificación del operador de transporte que lo expide.
2. Tipo de manifiesto.
3. Nombre e identificación del propietario, remitente y destinatario de las mercancías.
4. Descripción del vehículo en que se transporta la mercancía.
5. Nombre, identificación y dirección del propietario, poseedor o tenedor del vehículo.
6. Nombre e identificación del conductor del vehículo.
7. Descripción de la mercancía transportada, indicando su peso o volumen, según el

caso.
8. Lugar y dirección de origen y destino de las mercancías.
9. El valor a pagar en letras y números.
10. Fecha y lugar del pago del valor a pagar.
11. La manifestación del operador de transporte de adeudar al titular del manifiesto

electrónico de carga, el saldo no pagado del valor a pagar. Esta manifestación se
presumirá por el simple hecho de la expedición del manifiesto electrónico de carga,
siempre que conste el recibo de las mercancías en el cumplido del viaje.

12. Los plazos y tiempos para el cargue y descargue de la mercancía, y la fecha y hora de
llegada y salida de los vehículos para los correspondientes cargues y descargues de la
mercancía.

13. Seguros: Compañía de seguros y número de póliza.

Artículo 45. Transporte de cosas corruptibles. Tratándose de cosas corruptibles que
empiecen a dañarse en el curso del transporte, el operador de transporte podrá disponer de
ellas con licencia de la autoridad fiscalizadora del lugar, si por el estado o naturaleza de las
mismas o por otras circunstancias no es posible pedir o esperar instrucciones del remitente o
del destinatario, sin un mayor perjuicio o daño.

Artículo 46. Responsabilidad del operador de transporte. Los operadores de transporte
de carga, así como cualquier persona que ofrezca y preste el servicio de transporte terrestre
de carga, en su condición de prestador de dicho servicio, serán responsables de las pérdidas
y los daños que sufran los bienes, productos, mercaderías y animales que transporten,
declarados por el usuario en los documentos de embarque correspondientes, desde el
momento en que reciben la carga hasta que la entregan a su destinatario.

Artículo 47. Exoneración de responsabilidad del operador de transporte. Los operadores
de transporte de carga, así como cualquier persona que ofrezca y preste el servicio de
transporte terrestre de carga, en su condición de prestador de dicho servicio, sólo podrán
exonerarse de responsabilidad si demuestran que las pérdidas y los daños que sufran los
bienes, productos, mercaderías y animales que transporten fueron causados por algunos de
los siguientes hechos:

a) Por vicios ocultos de la carga o por embalaje defectuoso, responsabilidad del
contratante del servicio.

b) Falsificación de documentos oficiales por el usuario.
c) Proporcionar datos falsos o dar falsas declaraciones del remitente o consignatario,

respecto de la carga.
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d) Cuando el remitente declare una mercancía diferente y de valor superior a la
realmente transportada, la responsabilidad será por la mercancía contenida en la
declaración.

e) Caso fortuito o de fuerza mayor.

Párrafo. La Normativa Técnica sobre Documentos de Transporte derivada de este
Reglamento incluirá aspectos relativos al régimen probatorio de las causales eximentes de
responsabilidad del transportador, a la legitimación para reclamar el incumplimiento del
contrato de transporte, a los límites indemnizatorios a la responsabilidad del transportador, a
la indemnización en caso de daño o pérdida parcial, al transporte de cosas corruptibles, al
derecho de disposición del remitente, a las modificaciones que hacen más oneroso el
transporte, a los derechos del destinatario al arribo de las mercancías y al pago del flete, entre
otros, la cual será desarrollada con las autoridades competentes.

CAPÍTULO VIII
SEGUROS

Artículo 48. Seguros de Transporte. Respecto del contrato de transporte terrestre de carga
se aplicarán las siguientes coberturas de seguros:

1. Seguro de Transporte de Mercancías: Su objeto es amparar las mercancías por los
riesgos inherentes al transporte, independientemente de la responsabilidad del
operador de transporte contemplada en el respectivo contrato de transporte y en la
ley. En la cobertura de seguro de transporte el asegurado y el beneficiario serán el
remitente, o el destinatario, o el tenedor legítimo del respectivo documento de
transporte expedido por el operador de transporte, según el interés asegurable de cada
uno de ellos respecto de las mercancías objeto del transporte.

2. Seguro de Responsabilidad Civil Contractual del Operador de transporte: Su
objeto es amparar el riesgo de responsabilidad civil contractual del operador de
transporte por el daño, pérdida o retraso en la entrega de las mercancías, conforme al
contrato de transporte y a la ley. En la cobertura de responsabilidad civil contractual
del operador de transporte, el asegurado será el operador de transporte habilitado o
autorizado conforme a la ley. En esta cobertura de responsabilidad civil contractual
del operador de transporte, el beneficiario será el remitente, o el destinatario, o el
tenedor legítimo del respectivo documento de transporte expedido por el operador de
transporte, según el interés asegurable de cada uno de ellos respecto de las mercancías
objeto del transporte.

3. Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual del Operador de transporte:
Su objeto es amparar el riesgo de responsabilidad civil del operador de transporte por
los daños que se causen a terceros en el ejercicio de su actividad de transporte, tales
como lesiones personales, muerte de terceros, daños a bienes de terceros, y daños
derivados de la contaminación accidental, súbita e imprevista, entre otros. En esta
cobertura de responsabilidad civil extracontractual del operador de transporte, el
tomador y el asegurado será el operador de transporte habilitada o autorizada
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conforme a la ley, y los beneficiarios serán las víctimas o personas perjudicadas por
los riesgos amparados por este seguro.

Artículo 49. Seguros del operador de transporte de cargas. Toda persona física o moral
que se dedique al transporte de cargas deberá contar con un seguro de responsabilidad civil
contractual y con un seguro de responsabilidad civil extracontractual, como requisito para su
inscripción en el Registro Nacional de Operadores, con las coberturas y las sumas aseguradas
que determine el INTRANT mediante resolución.

Párrafo. El incumplimiento del deber del operador de transporte de cargas de mantener una
cobertura de seguro de responsabilidad civil contractual, en los términos establecidos en la
ley y en los reglamentos, hará perder al operador de transporte el derecho a invocar y aplicar
los límites indemnizatorios de su responsabilidad que se establecen en este Reglamento.

CAPÍTULO IX
VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE CARGAS

Artículo 50. Tipos de Vehículos de Transporte de Cargas. Los vehículos de cargas en las
vías públicas del territorio nacional se clasifican según la lista de tipos y sub tipos que se
desglosan en la Tabla 3 del numeral 1 siguiente:

 Tipos de vehículos de carga y cantidad, descripción gráfica y ejes de rodamiento
según tipo y sub tipo

Los tipos de vehículos de carga tabulados a continuación, han sido clasificados de acuerdo a
su cantidad de ejes y neumáticos (gomas). El uso, a su vez, de cada tipo obedece a criterios
relacionados con la clase de bien o mercancía que se transporte, de lo cual dependerá la
configuración y estructura del recipiente de la carga, recipiente que puede ser: Plataforma,
Caja abierta, Caja cerrada, Porta-contenedores, Jaula, Botellero, Basculante, Dumper, Caja
cerrada, Capitoné, Blindado, Refrigerante, Frigorífico, Calorífico, Cisterna, Cisterna
isoterma, Góndola, etc.
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Tabla 3 Tipos de Vehículos de Carga

Tipo/
Sub tipo Descripción gráfica Descripción

general
Cantidad
de Ejes

Cantidad
de Gomas

R Rastra 2 4

G1 Grúa Tipo
Plataforma

2 4

G2 Grúa Tipo Percha 2 4

GC Grúa de Canasto 3 6-8

F Furgoneta 2 4

CM Camioneta 2 4

C

C2-1

Camión rígido
pequeño de 2 ejes y
carrocería tipo caja
cuyo peso bruto no
alcanza los 3,500

kilogramos

2 4

C2-2

Camión rígido
mediano y grande de

2 ejes y carrocería
tipo caja cuyo peso
bruto se encuentra
entre los 3,500 y
8,000 kilogramos

2 6
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Tipo/
Sub tipo Descripción gráfica Descripción

general
Cantidad
de Ejes

Cantidad
de Gomas

C3

Camión rígido de 3
ejes y carrocería tipo

caja, cuyo peso
bruto es igual o

mayor que 8,000
kilogramos

3 8-10

C4 Camión rígido de 4
ejes

4 12

C4x8

Camión rígido de 4
ejes con 2 ejes
direccionales-

Con carrocería tipo
plataforma

4 12

T

T2 Camión tractor con
2 ejes

2 6

T3 Camión tractor con
3 ejes

3 8-10

T4 Camión tractor con
4 ejes

4 12

T4x8
Camión tractor con

4 ejes con 2 ejes
direccionales

4 12

D

D1
Dolly con un eje
(convertidor o

remolque)
1 2-4

D2
Dolly con 2 ejes
(convertidor o

remolque)
2 8

D3
Dolly con 3 ejes
(convertidor o

remolque)
3 12
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Tipo/
Sub tipo Descripción gráfica Descripción

general
Cantidad
de Ejes

Cantidad
de Gomas

S

S1 Semirremolque con
un eje

1 4

S2 Semirremolque con
dos ejes

2 8

Se2
Semirremolque

plataforma con dos
ejes simples

2 8

S3 Semirremolque con
tres ejes en trídem

3 12

Se3

Semirremolque
plataforma con tres
ejes (1 eje simple y

1 eje en tándem)

3 12

R

R2 Remolque con dos
ejes

2 8

R3 Remolque con tres
ejes

3 12

R4 Remolque con
cuatro ejes

4 16

B

B1 Remolque balancín
con un eje

1 4

B2
Remolque balancín

con dos ejes en
tándem

2 8

B3
Remolque balancín

con tres ejes en
trídem

3 12

M V2
Camión Volteo de 2

ejes y volumen
máximo 8 M³

2 6
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Tipo/
Sub tipo Descripción gráfica Descripción

general
Cantidad
de Ejes

Cantidad
de Gomas

V3
Camión Volteo de 3

ejes y volumen
máximo 16 M³

3 10

CH3

Maquinaria de
Construcción:

Camión Hormigón
(Trompo)

3 10

CC
Maquinaria de
Construcción:

Rodillo compactador
2

2+1 rolo
de acero

EN

Maquinaria de
Construcción:

Excavadora sobre
ruedas

2 4

EO

Maquinaria de
Construcción:

Excavadora sobre
oruga

N./A Cremallera

PN
Maquinaria de

Construcción: Pala
sobre ruedas

2 4

PO
Maquinaria de

Construcción: Pala
sobre oruga

N./A Cremallera

RMN

Maquinaria de
Construcción:

Retroexcavadora
Mixta sobre
neumáticos

2 4

RMO

Maquinaria de
Construcción:

Retroexcavadora
Mixta sobre Oruga

N./A Cremallera
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Tipo/
Sub tipo Descripción gráfica Descripción

general
Cantidad
de Ejes

Cantidad
de Gomas

MN

Maquinaria de
Construcción:

Motoniveladora
(Gredar)

3 6

MA
Maquinaria de

Agrícola: Tractores
(Otros)

2 4

MC
Maquinaria
Industrial:

Montacargas
2 4

Párrafo. Los vehículos dedicados al transporte de carga terrestre deben satisfacer los
requerimientos y normas que se establezcan en el Reglamento de la Inspección Técnica-
Vehicular referido en el artículo 166, de la Ley núm. 63-17.

Artículo 51. Conjuntos de vehículos de carga. Algunos de los tipos y sub tipos listados en
la Tabla 3, pueden combinarse en conjuntos articulados que se llaman “trenes de carretera”.
La Tabla 4, dada a continuación, muestra trenes de carretera que pueden armarse, incluyendo
su descripción gráfica, número de ejes, cantidad de gomas y las siglas o abreviatura referente
a cada uno.

Párrafo I. Se prohíbe la circulación de trenes de carretera de tres (3) colas o más, sea cual
fuere su longitud total.

Párrafo II. Las plataformas pueden viajar con contenedores marítimos, en lugar de las cajas
rígidas de los remolques y semirremolques.
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Tabla 4: Configuraciones articuladas de conjuntos de vehículos de carga
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Artículo 52. Factor de Potencia. Los valores mínimos del factor de potencia para circular
con seguridad serán establecidos por normativas técnicas derivadas.

Artículo 53. Certificado de autorización de demolición, partición, desguace o cambio.
Independientemente del propósito, queda terminantemente prohibido realizar la demolición,
partición o desguace de un vehículo de transporte de carga, sin contar con un certificado de
autorización emitido por el INTRANT.

Párrafo. El interesado someterá su solicitud al INTRANT informando el número de registro,
la acción, las razones y, en caso de desguace, el destino de las piezas productos de la
demolición, acompañado del recibo de pago de la tasa correspondiente.

CAPÍTULO X
SEGURIDAD VIAL RELACIONADA
CON EL TRANSPORTE DE CARGAS

Artículo 54. Medidas básicas de seguridad vial. Sin perjuicio de cualquiera de las
disposiciones establecidas en el presente Reglamento, los vehículos de transporte de cargas
deberán cumplir con las siguientes medidas de seguridad vial:

1. Los vehículos de transporte de carga, no podrán exceder los setenta kilómetros por
hora (70 km/h) en las carreteras troncales y cincuenta y cinco kilómetros por hora (55
km/h) en las carreteras secundarias y terciarias, aunque la señalización de velocidad
indicada en las vías públicas sea mayor. Por el contrario, cuando la velocidad indicada
en las vías públicas sea menor a la establecida en el presente literal, los vehículos de
transporte de carga tienen que transitar a la velocidad establecida en la señalización.

2. En toda autopista y carretera de más de un carril en un solo sentido será obligación
que todo vehículo pesado transite siempre por el carril de la derecha, excepto al pasar
a otro vehículo que se conduzca en la misma dirección o cuando se disponga a doblar
a la izquierda, en una intersección o para entrar en un camión privado. Los vehículos
pesados que transiten por autopista y carretera deberán mantener una distancia no
menor de ciento cincuenta metros (150 m) del vehículo que va delante de acuerdo a
lo establecido en el artículo 224 de la Ley núm. 63-17.

3. En toda vía pública urbana de más de dos carriles en un solo sentido será obligación
que todo vehículo pesado transite siempre por cualquiera de los dos (2) carriles
vecinos de la derecha, excepto al pasar a otro vehículo que se conduzca en la misma
dirección o cuando se disponga a doblar a la izquierda, en una intersección.

4. La circulación general de vehículos pesados en las zonas urbanas será regulada por
normativas particulares dictadas por el INTRANT en coordinación con cada
ayuntamiento.
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5. En adición a lo establecido en el artículo 64 de la Ley núm. 63-17, todo vehículo de
carga deberá llevar material reflectivo grado diamante en los laterales, de manera
horizontal y vertical tan cerca de los bordes extremos como sea posible, para
identificar el ancho, largo y altura en el cajón trasero del camión y marcando el
perímetro de manera continua en el remolque cuando se trate de remolques o
semirremolques, de acuerdo a las figuras siguientes:
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Los trenes de carretera (unidades articuladas o dobles colas) deberán llevar un rótulo de
ciento veinte centímetros (120 cm) de largo por treinta y cinco centímetros (35 cm) de ancho
en fondo naranja y bordes rojos, ambos reflectivos, con letras negras de diez centímetros (10
cm) de alto y quince milímetros (15 mm) de trazo, que indique: “PRECAUCIÓN
VEHICULO EXTRA LARGO”, de acuerdo a la figura siguiente:

6. Las placas o chapas metálicas deben estar en la parte trasera del camión y los
remolques o semirremolques, en un lugar visible, limpias y con los aditamentos
reflectantes de fábrica que permitan identificar su numeración, sin perjuicio a lo que
establecen los artículos 161 y 165 de la Ley núm. 63-17.

7. Las unidades del transporte garantizarán que la flota vehicular utilizada para esos
fines cumpla con los requisitos técnicos básicos para circular de manera segura en las
vías, protegiendo la integridad física de las personas, para lo cual deben realizar
mantenimiento periódico a dicha flotilla dando prioridad a las áreas indicadas a
continuación:

a) Neumáticos.
b) Sistema de frenos.
c) Luces delanteras y traseras.
d) Cintas reflectantes.
e) Sistema de enfriamiento.
f) Alineación del tren direccional y balanceo de neumáticos.
g) Sistema de lubricación y aceite del motor.
h) Filtros de aire y de aceite.
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8. Los vehículos que transporten carga suelta en las vías públicas tendrán la carga
debidamente asegurada y cubierta con una lona, toldo encerado o lienzo, que la cubra
totalmente de manera que esta no se derrame o disemine, causando peligro para los
demás usuarios de la vía, a la atmósfera y a la salud de la población.

9. Los conductores de vehículos de transporte de carga deberán de conducir con un
grado de alcoholemia de 0.0 gramos de alcohol por litro de sangre o 0.0 miligramos
por litro (mg/1) en el aire espirado, según resulte de la alcoholimetría realizada por
los agentes de la DIGESETT, conforme a los límites de alcoholemia establecidos en
el párrafo del artículo 258 de la Ley núm. 63-17

10. Los vehículos pesados de transporte de carga deberán cumplir con la inspección
técnica vehicular y, a partir del año de su fabricación no podrán exceder en servicio
el plazo vida útil de treinta (30) años. Los vehículos que excedan los años de vida útil
no podrán obtener el marbete de inspección técnico vehicular ni podrán operar como
vehículos para el transporte de cargas, conforme las disposiciones del artículo 41 de
la Ley núm. 63-17.

11. Los vehículos pesados de transporte de carga se exceptúan de lo establecido en el
numeral 1 del artículo 235 de la Ley núm. 63-17, a los fines de garantizar la seguridad
vial en razón de su peso y dimensión. Los mismos ante el intento de girar en una vía
pública deberán aminorar la velocidad, o si procede la maniobra, a la mayor brevedad
posible apartarse del borde de la vía para dejar libre el tránsito.

Artículo 55. Licencias para Conducir vehículos de transporte de cargas. Las licencias
para conducir vehículos de transporte de carga son aquellas utilizadas para el transporte de
mercancías, dependiendo de la actividad a la que se dedique el conductor, o el uso que se le
dé al vehículo. Para poder optar por estas sub-categorías, el conductor debe primero haber
obtenido la categoría general de licencia de conducir vehículos de motor definidas en el
artículo 201 de la Ley núm. 63-17, en los términos y condiciones establecidos en el
Reglamento de Licencias de Conducir y sus normativas técnicas derivadas.

Párrafo. Las categorías y subcategorías de las licencias de conducir para el transporte de
cargas y los requisitos de obtención; como la experiencia, programas de formación y la
calidad del conductor, se encuentran debidamente detallados en el Reglamento de Licencias
de Conducir, Reglamento de Escuelas de Conductores y el Reglamento para la Capacitación,
Formación y Educación Vial, y sus normativas técnicas derivadas para su debida aplicación
y cumplimiento.

Artículo 56. Duración máxima de conducción. Los conductores de vehículos de transporte
de carga no podrán exceder los tiempos máximos de conducción que se establecen a
continuación, para lo cual deberán cumplir adicionalmente con las disposiciones establecidas
en el artículo 60 del presente Reglamento:

1. Conducción ininterrumpida: Tras un período de conducción de cinco (5) horas
continuas, en el caso del transporte interurbano, el conductor hará un descanso de al
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menos dos (2) horas entre jornadas. Podrá sustituirse dicho descanso por pausas de al
menos treinta (30) minutos, intercaladas en el período de conducción de cinco (5)
horas.

2. Conducción diaria: El tiempo máximo de conducción diario no puede exceder de
doce (12) horas acumuladas, en un período de veinticuatro (24) horas.

3. Conducción semanal: El tiempo de conducción semanal no superará las cincuenta y
seis (56) horas (abarcando un tiempo comprendido entre las 00:01 horas del lunes y
las 23:59 horas del domingo).

4. Conducción bisemanal: El tiempo de conducción en dos (2) semanas consecutivas
no puede exceder de noventa (90) horas. Así, si en una (1) semana se conduce durante
cincuenta y seis (56) horas (máximo permitido), en la siguiente sólo podrá conducirse
durante treinta y cuatro (34) horas, puesto ambas suman el máximo de noventa (90)
horas.

Párrafo I. Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en este Reglamento, el operador del
servicio de transporte de cargas en cualquiera de sus modalidades, deberá llevar un registro
continuo en el cual anotará el nombre de los chóferes que emplee a las distintas horas de
servicio, el cual deberá ser transmitido al INTRANT de forma anual, junto a la solicitud de
renovación de su permiso.

Párrafo II. Tacógrafo digital. Para el control efectivo de las cantidades de horas conducidas
establecidas en el artículo 55 del presente Reglamento, el INTRANT determinará las
condiciones de instalación, uso y control de tacógrafos digitales en los vehículos de
transportes de cargas mediante las normativas técnicas derivadas del presente Reglamento.

CAPÍTULO XI
DE LA CIRCULACIÓN

Artículo 57. Documentación. Todo vehículo que transporte cargas deberá tener como
mínimo los siguientes documentos, al alcance del conductor:

a) Copia de Matrícula de propiedad de los vehículos de carga del conjunto.

b) Póliza de Seguro vigente.

c) Copia de Certificado de Registro de INTRANT.

d) Marbete de inspección técnica vehicular vigente.

e) Licencia de conducir del conductor adecuada a la clase del vehículo.

f) Permiso de transporte de carga (cuando aplique) para cada vehículo del conjunto.
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g) Permiso de transporte de carga especial (cuando aplique).

h) Permiso para transportar mercancías y residuos de alto riesgo (cuando aplique).

i) Manifiesto de carga o documentos que indiquen nombre del operador de transporte,
el operador generador de la carga, datos del bien transportado, facturas o documento
de propiedad de la mercancía.

j) Formularios de declaración de aduana (cuando aplique).

Artículo 58. Posicionamiento vial y velocidad. Los vehículos de cargas y combinaciones
que transiten por las autopistas y carreteras de dos (2) o más carriles por sentido, deben
posicionarse siempre en el carril extremo a la derecha, excepto al pasar a otro vehículo que
se conduzca en la misma dirección o cuando se disponga a doblar a la izquierda, en una
intersección o para entrar en un camino privado.

Párrafo I. La velocidad de circulación de los vehículos de carga será según la siguiente tabla,
sin perjuicio de las limitaciones adicionales impuestas en determinadas vías:

Tabla 6: Velocidades Máximas

Tabla 4 Velocidades máximas

En la zona urbana residencial
Treinta kilómetros por hora (30 km/h) y de sesenta
kilómetros por hora (60 km/h) en las avenidas.

En la zona rural Setenta kilómetros por hora (70 km/h).

En la zona escolar,
correspondientes a escuelas,
colegios, universidades y otros
centros educativos

Veinte kilómetros por hora (20 km/h). Igualmente,
quedan comprendidas en este límite las zonas
destinadas a iglesias y cementerios.

En los túneles, elevados y pasos a
desnivel

No se excederá los sesenta (60 km/h) kilómetros por
hora.

En las carreteras, autopistas y
autovías será establecido por el
Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones

No se excederá los setenta kilómetros por hora (70
km/h) en carreteras troncales y, cincuenta y cinco
kilómetros por hora (55 km/h) en las carreteras
secundarias y terciarias.

En las Estaciones de Peaje
En el sentido de pago será de diez kilómetros por
hora (10 km/h) y en el sentido de no pago será de
cuarenta kilómetros por hora (40 km/h).

Párrafo II. Los camiones de carga pesada y las combinaciones, deberán circular con las
luces encendidas permanentemente; cumpliendo en todo momento con las disposiciones del
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Capítulo IV del presente Reglamento que dispone los pesos y medidas máximos de los
vehículos de cargas, garantizando en todo momento la seguridad vial en todas las vías
públicas del país.

Artículo 59. Recorridos y distribución de mercancías. Queda prohibido que las unidades
de transporte de carga de doble cola y todos los semirremolques realicen distribución de
mercancías dentro de la zona urbana, debiendo únicamente realizar su recorrido de origen y
destino en todo el territorio nacional entre los sistemas troncales y secundarios, de acuerdo a
la normativa técnica derivada del presente Reglamento.

Artículo 60. Horario de circulación. Las unidades de carga de doble cola, así como las que
superen la longitud de trece puntos setenta y cinco metros (13.75 m), no podrán circular en
las vías públicas urbanas del territorio nacional en las horas pico, de acuerdo a la normativa
técnica derivada del presente Reglamento.

Artículo 61. Prohibición del transporte de pasajeros sobre la carga. Queda prohibido el
transporte de pasajeros sobre la carga. Los conductores que violen esta disposición serán
sancionados con una multa de uno (1) a tres (3) salarios mínimos y la reducción de puntos en
la licencia de conducir que determine el Reglamento correspondiente, en virtud del artículo
124 de la Ley núm. 63-17.

CAPÍTULO XII
SUPERVISIÓN LOGÍSTICA

Artículo 62. Indicadores de desempeño. El INTRANT como órgano regulador del
transporte terrestre nacional, a través de la Dirección de Transporte de Carga coordinará con
el Observatorio Nacional de Logística y Transporte de Carga y el Observatorio Permanente
de Seguridad Vial la generación de los indicadores de desempeño del sector y los pondrá a
la disposición de sus actores y del Estado.

Párrafo. Los indicadores de desempeño del sector de transporte de carga se enfocarán en:

a) Datos y tecnologías (Indicador: cantidad de vehículos con sistema GPS ó vehículos
con la incorporación de nuevas tecnologías de comunicación).

b) Estadísticas y tendencias (Indicadores: Crecimiento del número de vehículos por tipo
de servicio, por tipo de vehículo, por tipo de combustible, por provincia; tasa de
motorización de carga).

c) Datos de participación de vehículos de cargas en accidentes de tránsito (Indicador:
Cantidad de accidentes con vehículos de carga implicados por cada 100 mil
viajeros/kilómetro).

d) Distribución de la demanda (Indicador: Ton/camión/tipo de mercancía).
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e) Encadenamientos logísticos (Indicador: cantidad camión refrigerado/Parque de
carga).

f) Análisis del comportamiento nacional, regional y local respecto al encadenamiento
(Indicador: Cantidad de cadenas de frio/ruta de embarque).

g) Articulación de sectores relacionados (Indicador: Cantidad de actividades conexas).

h) Tendencias y comparación de tarifas (Indicadores: Costo operación/ton, Precio/por
ton. flete).

i) Difusión de resultados anuales.

Artículo 63. Monitoreo de vehículos de carga. Basado en los datos del Registro Nacional
de Vehículos de Carga el INTRANT utilizará plataformas de geo referencia, en las cuales
estarán listados el total de las unidades vehiculares del sector que necesiten autorización. Esta
herramienta permitirá a los interesados establecer planes de vigilancia a distancia de sus
unidades.

Párrafo. Como medida de seguridad y un adecuado monitoreo de la carga, a los doce (12)
meses de la fecha de promulgación del presente Reglamento, todo vehículo de carga que
transite en el territorio nacional, deberá emitir la señal del sistema de GPS u otra tecnología
equivalente.

CAPÍTULO XIII
TASAS DE SERVICIOS

Artículo 64. Tasas de servicios. En virtud de la atribución conferida por el artículo 9 de la
Ley núm. 63-17, el INTRANT fijará las tasas por los servicios que se establecen en el
presente Reglamento mediante resolución, previa aprobación del Consejo de Dirección del
INTRANT (CODINTRANT).

CAPÍTULO XIV
SANCIONES

Artículo 65. Sanciones. Sin perjuicio de aquellas sanciones establecidas en la Ley núm. 63-
17 y de la pertinente reducción de los puntos en la licencia de conducir que determine el
Reglamento sobre el Sistema de Puntos de la Licencia de Conducir, los propietarios de la
unidad de carga, conductores y operadores del transporte de carga que violen cualquiera de
las disposiciones del presente Reglamento serán sancionados según lo expresado a
continuación. En todo caso, se aplicará una sanción para cada infracción cometida.

Artículo 66. Sanción por demolición, partición o desguace sin certificado de
autorización. Realizar la demolición, partición o desguace de un vehículo de transporte de
carga, sin contar con un certificado de autorización emitido por el INTRANT, conllevará,
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según el artículo 281 de la Ley núm. 63-17, una multa equivalente a un (1) salario mínimo
que impere en el sector público centralizado, sin perjuicio de cualquier otra sanción que
pueda provenir del Código Penal.

Artículo 67. Consecuencias por faltar al registro de vehículos de carga. El
incumplimiento con el requisito de inscripción en el registro nacional, será regulado por las
disposiciones establecidas en el Reglamento de Registro Nacional y sus normativas técnicas
derivadas relativas al transporte de carga. Sin embargo, cada vehículo de transporte de carga
debe registrarse en el Registro Nacional de Vehículos de Cargas del INTRANT para poder
obtener la renovación de su marbete en la Dirección General de Impuestos Internos (DGII).

Artículo 68. Sanción por inactivación del Registro. El propietario de un vehículo de carga
en estado inactivo, debe reportarlo a INTRANT dentro de los cuarenta y cinco (45) días
posteriores a la fecha de inactividad. Su incumplimiento será sancionado de acuerdo al
artículo 281 de la Ley núm. 63-17, que dispone una multa equivalente a un (1) salario mínimo
que impere en el sector público centralizado.

Artículo 69. Sanciones por transportar cargas sin la documentación requerida. Todo
conductor de vehículo que transporte cargas deberá presentar, al ser requerido por la
autoridad competente, como mínimo los documentos indicados en el artículo 57 del presente
Reglamento. De no poseer cualquiera de los documentos indicados será sancionado con una
multa de un (1) salario mínimo y la reducción de los puntos en la licencia de conducir que
determine el Reglamento de Licencia de Conducir.

Artículo 70. Sanciones por circular sin permiso de Transporte de Carga para Vehículos
de República Dominicana. Todo conductor de un vehículo que transite por las vías de
República Dominicana llevando un transporte de carga irregular, en un tren de doble cola,
con sobredimensionamiento de carga o vehículo o con vehículos extra largos o con sobrepeso
bruto en los ejes de carga, sin contar con el debido permiso otorgado por el INTRANT, será
sancionado de acuerdo a las disposiciones de los artículos 122 y 281 del al Ley núm. 63-17,
con una multa de un (1) a tres (3) salarios mínimos y el conductor será sancionado con la
reducción de los puntos en la licencia de conducir que determine el Reglamento. En caso de
infracción documentada por DIGESETT, el vehículo será detenido en un lugar cercano que
garantice la seguridad vial, hasta la presentación del permiso del INTRANT.

Artículo 71. Sanciones por circular sin Permiso Temporal de Transporte de Carga para
vehículos de la República de Haití. Los vehículos de carga de la República de Haití que
transiten en el territorio de la República Dominicana, sin portar el correspondiente permiso
de Transporte de Carga para vehículos de República de Haití, serán sancionados de acuerdo
a las disposiciones del artículo 281 de la Ley núm. 63-17, con una multa de un (1) salario
mínimo y será detenido en un lugar cercano que garantice la seguridad vial, hasta la
presentación del permiso de INTRANT.
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Artículo 72. Sanciones por circulación con carga de alto riesgo sin permiso especial. Los
vehículos que excedan el peso y las dimensiones máximas reglamentarias no podrán transitar
por las vías públicas sin el permiso de lugar. Los conductores que incumplan con la
disposición de este artículo serán detenidos por los agentes de la DIGESETT hasta que
disminuyan su carga al peso autorizado. Sin embargo, cuando se trate de carga de alto riesgo
el vehículo no será detenido, sino que se le conducirá al lugar más cercano para el transbordo
de la carga. Sin perjuicio de lo anterior, también se aplicará al propietario una multa de uno
(1) tres (3) salarios mínimos y al conductor, la reducción de puntos en la licencia de conducir
que determine el Reglamento.

Párrafo. Cuando se trate de cargas indivisibles y cargas de las tipificadas en la Sección de
Permisos para Cargas Especiales, la multa será la máxima sin perjuicio de las
responsabilidades detalladas en este Reglamento, por parte del propietario de la carga y el
operador de transporte.

Artículo 73. Sanciones por conducir un vehículo de transporte de carga sin la licencia
de conducir correspondiente. El chofer que conduzca un vehículo de transporte de carga
sin la licencia de conducir correspondiente, será sancionado de acuerdo a las disposiciones
del artículo 210 del al Ley núm. 63-17, con una multa equivalente de uno (1) a cinco (5)
salarios mínimos del que impere en el sector público centralizado y la reducción de los puntos
en la licencia de conducir que determine el Reglamento.

Artículo 74. Sanciones por transportar pasajeros sobre la carga. Los conductores que
violen esta disposición serán sancionados con una multa de uno (1) a tres (3) salarios mínimos
y la reducción de puntos en la licencia de conducir que determine el Reglamento
correspondiente, en virtud del artículo 124 de la Ley núm. 63-17.

Artículo 75. Sanción relativa a la vigencia de la Inscripción. El incumplimiento a los
requisitos de los registros conllevará una sanción al propietario con la suspensión de su
inscripción como operador hasta que se acredite su cumplimiento, sin perjuicio de la
aplicación de las sanciones previstas en la Ley núm. 63-17 y sus normativas técnicas
derivadas

Artículo 76. Sanción por violación de pesos y medidas. La violación al límite de carga por
eje y a las medidas máximas permitidas en el presente Reglamento y sus normativas técnicas
derivadas, implica la aplicación de una sanción de (1) a tres (3) salarios mínimos al
propietario y la reducción de puntos en la licencia de conducir que determine el Reglamento
correspondiente, en virtud del artículo 122 de la Ley núm. 63-17.

Artículo 77. Responsabilidad por daños físicos y al medio ambiente. Los operadores del
transporte de cargas, están en la obligación de tomar las medidas preventivas que sean
necesarias para la protección de puentes, bienes públicos, bienes privados y el medio
ambiente. En caso de causar daños serán sancionados con la reparación por medios propios,
sin perjuicio de las sanciones derivadas de la Ley núm. 63-17
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Artículo 78. Violaciones a las disposiciones del Capítulo X Seguridad Vial Relacionada
con el Transporte de Carga. Todo conductor que viole cualquiera de las disposiciones
contenidas en el Capítulo X de este Reglamento, será sancionado con la multa establecida en
las disposiciones de la Ley núm. 63-17 y la reducción de los puntos en la licencia de conducir
que determine el Reglamento, sin perjuicio de las disposiciones relativas a las infracciones
con agravantes, suspensión y cancelación de la licencia de conducir determinadas en la ley.

Artículo 79. Notificación de infracciones. El INTRANT, cuando compruebe la comisión
de una infracción contemplada en el presente Reglamento, en cualquier normativa derivada
o en la Ley núm. 63-17 en relación a la operación del transporte de carga, elaborará un acta
de infracción, que notificará al responsable o responsable de la infracción. El contenido del
acta de infracción y sus plazos de notificación, serán los establecidos en el régimen
sancionador definido en la Ley núm. 63-17.

CAPÍTULO XV
RÉGIMEN TARIFARIO

Artículo 80. Libertad tarifaria. De conformidad con lo establecido en el artículo 104 de la
Ley núm. 63-17, el servicio de transporte terrestre de cargas será de libre contratación. El
flete o tarifa del servicio de transporte de cargas será acordado libremente por las partes del
contrato de transporte.

Artículo 81. Sistema de Costos Eficientes de Referencia del Transporte Terrestre de
Cargas. El INTRANT creará, mediante normativa técnica, una herramienta de seguimiento,
monitoreo y estructuración del costo del flete del servicio de transporte de cargas, mediante
la adopción de un sistema de costos eficientes del transporte. Esta herramienta consistirá en
una matriz de costos del servicio de transporte de cargas, según los diferentes puntos de
origen y de destino de las rutas nacionales, en la que se incluirán los diferentes componentes
económicos del servicio.

Párrafo. La herramienta del sistema de costos eficientes del transporte terrestre de cargas
constituirá un mecanismo de referencia, para la contratación del servicio de transporte
terrestre de cargas y será objeto de monitoreo por parte del INTRANT mediante las
disposiciones de la normativa técnica derivada.

Artículo 82. Investigación y sanción de conductas contrarias a la libre competencia y
actos de competencia desleal. Los acuerdos, decisiones y prácticas contrarias a la libre
competencia, el abuso de la posición dominante, así como los actos de competencia desleal,
que llegaren a existir en la contratación del transporte terrestre o en la determinación de su
precio o flete, serán investigados y sancionados por la Comisión Nacional de Defensa de la
Competencia, PRO-COMPETENCIA, de oficio o a petición de parte, o por solicitud o
denuncia que haga el INTRANT, de acuerdo con lo establecido en la Ley núm. 42-08, sobre
la Defensa de la Competencia.
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CAPÍTULO XVI
CORREDORES LOGÍSTICOS

Artículo 83. Corredores logísticos. Los corredores logísticos son el conjunto de medios
físicos, tecnológicos y de servicios que facilitan el intercambio y el desarrollo del comercio
interno y externo, procurando la comunicación eficiente entre los nodos de producción y
consumo junto con sus áreas de influencia, sea en tramos urbanos, suburbanos y rurales, así
como los medios físicos, tecnológicos y de servicios que los conecte con las infraestructuras
de servicios regionales, nacionales e internacionales.

Párrafo. Los corredores logísticos articulan de manera integral uno o varios orígenes y
destinos en aspectos físicos y funcionales como infraestructura de transporte, flujos de
información y comunicaciones, prácticas comerciales, procedimientos aduaneros y todas
aquellas actividades orientadas a la facilitación del comercio.

Artículo 84. Creación y administración. El INTRANT definirá y establecerá, mediante
normativas técnicas, los corredores logísticos estratégicos de transporte de cargas terrestres
de la República Dominicana, indicando sus puntos de origen y destino, sus nodos de
interconexión y sus componentes. De igual modo, dispondrá la forma de gestión y
administración de dichos corredores, para lo cual podrá establecer mesas de trabajo y
organismos de administración, que pueden contemplar mecanismos de coordinación
interinstitucional y de concertación con el sector privado.

Párrafo. El INTRANT tendrá la atribución exclusiva de expedir las regulaciones de tránsito
de vehículos en los corredores logísticos estratégicos de transporte de cargas terrestres, con
el fin de procurar el eficiente flujo de mercancías.

TÍTULO III
NORMATIVAS TÉCNICAS DERIVADAS

Artículo 85. Normativas técnicas derivadas. Para el desarrollo de las disposiciones del
presente Reglamento, el INTRANT emitirá las normativas técnicas derivadas siguientes:

a) Normativa Técnica de los Permisos para el Transporte de Cargas Especiales.
b) Normativa Técnica de la Autorización Especial para el Transporte de Mercancías

Peligrosas.
c) Normativa Técnica sobre Documentos de Transporte.
d) Normativa Técnica del Sistema de Costos Eficientes de Referencia del Transporte

Terrestre de Cargas.
e) Normativa Técnica sobre los Corredores Logísticos.
f) Normativa Técnica para la Construcción de Paradores, Terminales y Centros de

Acopio.
g) Normativa Técnica sobre los Requerimientos Técnicos y Ambientales de los

Vehículos de Transporte de Cargas.
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Párrafo I. La lista anteriormente detallada no es limitativa; podrán ser elaboradas otras
normativas técnicas derivadas del presente Reglamento, en la medida que así lo considere
necesario el INTRANT, las cuales serán sometidas al Consejo de Dirección del INTRANT
(CODINTRANT) para su aprobación.

Párrafo II. Las normativas derivadas de este Reglamento serán elaboradas por el INTRANT,
el cual las deberá someter a los procesos relativos a la consulta pública y al procedimiento
aplicable a la elaboración de actos de carácter técnico, establecidos en la Ley General de
Libre Acceso a la Información Pública, núm. 200-04, del 13 de julio de 2004, y la Ley núm.
107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con
la Administración y de Procedimiento Administrativo. Agotados los procesos anteriormente
indicados, el INTRANT las deberá someter al Consejo de Dirección del INTRANT
(CODINTRANT), para su conocimiento, discusión y aprobación.

TÍTULO IV
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 86. Adecuación. Para la adecuación progresiva de los vehículos de transporte de
carga existentes al momento de promulgación del presente Reglamento a las disposiciones y
a los criterios aquí establecidos, se establece un plazo de doce (12) meses contados a partir
de la fecha de su publicación en Gaceta Oficial.

Artículo 87. Derogaciones. El presente Reglamento deroga cualquier otra disposición de
menor o igual jerarquía que le sea contraria.

Artículo 88. Envíese al Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT),
para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 259-20 que establece el Reglamento de Planes Locales de Seguridad Vial y
Movilidad a Desarrollar por los Municipios. G. O. No. 10979 del 16 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 259-20
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CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 63-17, sobre Movilidad, Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana establece en su artículo 3, que la ley
y sus reglamentos de aplicación constituyen el marco regulatorio de la movilidad, el
transporte terrestre, el tránsito y la seguridad vial, y se aplican e interpretan con apego a los
principios establecidos en la Constitución.

CONSIDERANDO: Que las directrices políticas en materia de movilidad, transporte
terrestre, tránsito y seguridad vial serán adoptadas por el Estado en consonancia con las
implementadas en materia de planificación, desarrollo, ordenamiento territorial y usos del
suelo, y de conformidad con los principios, ejes y objetivos contenidos en la Ley núm. 1-12,
del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 6 numeral 11, de la Ley núm. 63-17, la
política de movilidad es definida por el principio rector del impulso de la innovación
tecnológica y el empleo de los Sistemas Inteligentes de Transporte (SIT), herramientas e
instrumentos de última generación para la planificación, operación, control y mantenimiento
de los sistemas de movilidad, transporte terrestre, tránsito y seguridad vial.

CONSIDERANDO: Que en virtud del referido artículo 6, numeral 19, de la Ley núm. 63-
17, un principio rector de la política de movilidad es la implementación de mecanismos
institucionales de coordinación entre los distintos niveles de gestión mediante la articulación
de las políticas de planificación y de las estrategias, planes, programas y proyectos de
movilidad y transporte, con la finalidad de contribuir a su funcionalidad y sustentabilidad.

CONSIDERANDO: Que las ciudades y, especialmente las áreas metropolitanas, son el
principal espacio del desarrollo social y económico, en las que ocurren interacciones sociales
que posibilitan el crecimiento económico con apoyo de la innovación.

CONSIDERANDO: Que todos los centros urbanos no metropolitanos adquieren también un
papel relevante en el proceso de desarrollo, permitiendo que tengan posibilidades de competir
mediante estrategias de especialización competitiva, apoyándose en su caso en los recursos
endógenos.

CONSIDERANDO: Que cuando la expansión de la oferta de servicios no es adecuada,
emergen los déficits en la cobertura y calidad de infraestructura y servicios.

CONSIDERANDO: Que los gobiernos locales, en conjunción con otros órganos territoriales
y la administración general del Estado, tienen un rol fundamental para fomentar un
crecimiento urbano social y económicamente equilibrado con uso racional de recursos, que
requieren de liderazgo, cooperación, regulación y control, el cual se debe materializar
mediante el uso de instrumentos de planificación.

CONSIDERANDO: Que en la República Dominicana, los núcleos urbanos son los de mayor
concentración de población, que recogen la mayoría de los desplazamientos, de la demanda
de movilidad y transporte, y en sus vías se concentra un gran porcentaje de la accidentalidad
vial.
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CONSIDERANDO: Que una de las respuestas más eficientes al problema de la congestión
radica en el uso intensivo de sistemas informáticos y de las telecomunicaciones aplicadas a
la gestión del tráfico, como los denominados Sistemas Inteligentes de Transporte (SIT).

CONSIDERANDO: Que es necesario buscar sistemas de transporte multimodal, que
permitan aunar las ventajas de cada transporte alternativo por separado, donde el usuario
pueda cambiar de un medio a otro de forma fácil y rápida, con un control en tiempo real de
los transportes, donde los automóviles pasen a ser un elemento más de la movilidad; pero no
el principal, de tal forma que el usuario pueda elegir el más adecuado a sus necesidades y
con una plataforma de pago única, dentro del marco de lo que se conoce como MaaS
(Mobility as a Service).

CONSIDERANDO: Que el modelo de Ciudad Inteligente (Smart City) como tipo de
desarrollo urbano basado en la sostenibilidad es capaz de responder adecuadamente a las
necesidades básicas de instituciones, empresas y de los propios habitantes, tanto en el plano
económico como en los aspectos operativos, sociales y ambientales, y en el que una de las
principales dimensiones es la Movilidad Inteligente (Smart Mobility).

CONSIDERANDO: Que se es importante iniciar el camino para convertir en resilientes a
las ciudades, entendida como prepararlas para que puedan proteger a sus habitantes, sus
bienes y el mantenimiento de la funcionalidad ante las crisis.

CONSIDERANDO: Que para la mejora de la seguridad vial, la movilidad y el transporte en
la República Dominicana se hace necesario contar con el concurso e implicación de los
municipios y los ciudadanos que residen, trabajan o se desplazan habitualmente por estos con
diferentes motivos, para lo cual es necesario el desarrollo de planes municipales de seguridad
vial y movilidad que atiendan a esta problemática y que compartan unos objetivos comunes
que permitan minimizar las víctimas en accidentes de tráfico, favorezcan la circulación y
promuevan el cambio hacia una movilidad más sostenible, entre otras formas. fomentando
un transporte público accesible y eficiente.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas
en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo.

VISTA: La Ley núm. 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios, del 17 de julio de 2007.

VISTA: La Ley núm. 63-17, sobre Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial de la República Dominicana, del 21 de febrero de 2017.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:
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REGLAMENTO DE PLANES LOCALES DE SEGURIDAD VIAL
Y MOVILIDAD A DESARROLLAR POR LOS MUNICIPIOS

TÍTULO I
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

ARTÍCULO 1. Objeto. El presente Reglamento tiene por objeto determinar el marco que
deben cumplir los ayuntamientos para el desarrollo de los obligados Planes Locales de
Seguridad Vial y Movilidad, como proceso de índole público, técnico y administrativo que
implica al conjunto articulado de políticas, objetivos, estrategias, programas, proyectos y
normas que deben adaptarse para administrar el desarrollo del territorio y el manejo del uso
del suelo, con la finalidad de contribuir al desarrollo del ser humano de forma segura y
sostenible, en un ambiente socialmente justo, para implementar y facilitar la aplicación del
marco normativo establecido mediante la Ley núm. 63-17, de Movilidad, Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana.

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones del presente Reglamento aplican
a todos los municipios del territorio de la República Dominicana para que, a través de sus
ayuntamientos municipales desarrollen los Planes Locales de Seguridad Vial y Movilidad.

PÁRRAFO. En cualquier caso, los Planes Locales de Seguridad Vial y Movilidad deberán
tener en consideración en su redacción el Plan Estratégico Nacional de Seguridad Vial y el
Plan Estratégico Nacional de Movilidad y Transporte, con especial atención a las medidas y
contramedidas derivadas de los mismos.

ARTÍCULO 3. Definiciones. Para los efectos e interpretación del presente Reglamento, y
sin perjuicio de las definiciones de la Ley núm. 63-17, se adoptará lo establecido en la
Normativa de Términos y Conceptos sobre Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial, aprobada en sus diferentes actualizaciones por el Consejo de Dirección del
INTRANT, de acuerdo al Reglamento Orgánico del Instituto Nacional de Tránsito y
Transporte Terrestre (INTRANT).

TÍTULO II
DE LOS PRINCIPIOS GENERALES DE LOS PLANES LOCALES

DE SEGURIDAD VIAL Y MOVILIDAD

ARTÍCULO 4. Principios generales. Los Planes Locales de Seguridad Vial y Movilidad se
regirán por los siguientes lineamientos generales:

1. Concepción de los Planes Locales de Seguridad Vial y Movilidad como un conjunto
de actuaciones que tienen como objetivo una reducción de la accidentalidad vial, así
como la lesividad y mortalidad derivada de los mismos, y como objetivo
complementario la mejora de la movilidad, desde el convencimiento de que una
movilidad sostenible debe ser necesariamente segura.
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2. Trabajar de una forma integral la seguridad vial y la movilidad en el ámbito municipal
a través del desarrollo de Planes Locales de Seguridad Vial y Movilidad, dado que en
última instancia ambas temáticas están íntimamente unidas, ya que la mejora de la
movilidad no se puede entender sin que esta sea segura.

3. Considerar el transporte, tanto de carga como de pasajeros, por su afección a la
seguridad vial y a la movilidad, especialmente potenciando en este último caso el
desarrollo de un mejor sistema de transporte, colectivo, contribuyendo de este modo
a minimizar los riesgos que inherentemente presentan los desplazamientos en
vehículos particulares.

4. Materialización de la reestructuración de los sistemas de transporte urbano de
pasajeros que establece la Ley núm. 63-17.

5. Interrelación de los Planes Locales de Seguridad Vial y los Planes Locales de
Movilidad, ya que compartirán ciertos principios y características, a la vez que
tendrán configuraciones distintas y propiedades singulares, de acuerdo con lo
establecido en los distintos títulos del presente Reglamento y sus normativas
derivadas.

6. Implementación tanto de los Planes Locales de Seguridad Vial como de los Planes
Locales de Movilidad, sobre la base de datos objetivos, y fundamentados en evidencia
científica, para lo cual utilizará los procedimientos de la ciencia.

TÍTULO III
DE LOS PLANES LOCALES DE SEGURIDAD VIAL Y MOVILIDAD

ARTÍCULO 5. De la obligatoriedad de elaboración. Estarán obligados a desarrollar su
Plan Local de Seguridad Vial y Movilidad los municipios que reúnan alguna de las
características que se determinarán en la Normativa para el Desarrollo de Planes Locales de
Seguridad Vial y Movilidad.

PÁRRAFO I. El nivel de exigencia del Plan Local de Seguridad Vial y Movilidad podrá ser
distinto en función de dichas características, de acuerdo con lo que se determinará en la
referida normativa.

PÁRRAFO II. Una vez elaborado y aprobado el Plan Local de Seguridad Vial y Movilidad,
que deberá ser aportado a la Mesa Local de Seguridad Vial y Movilidad del municipio, deberá
ser remitido al INTRANT para comprobación y aprobación por parte de dicha institución,
que está facultada para requerir los cambios que estime oportunos.

PÁRRAFO III. El INTRANT dictará su aprobación en base a su ajuste a las necesidades de
cada municipio, derivadas de los estudios previos y de conformidad con las normativas
vigentes, en especial de este Reglamento y las normativas que se deriven del mismo.
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PÁRRAFO IV. Los informes anuales de evaluación, control y valoración de resultados del
Plan Local de Seguridad Vial y Movilidad seguirán el mismo procedimiento y tendrán que
remitirse obligatoriamente al INTRANT antes de la finalización del primer trimestre del año
siguiente.

PÁRRAFO V. En todos los casos, los municipios, colaborarán con el INTRANT en el
cumplimiento de las fichas correspondientes a los registros de Municipios de los Planes
Locales de Seguridad y Movilidad de acuerdo con lo que se establezca en la Normativa para
el Desarrollo de Planes Locales de Seguridad Vial y Movilidad, y del Reglamento de
Registro Nacional de Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.

PÁRRAFO VI. Los ayuntamientos que estén obligados a desarrollar su Plan Local de
Seguridad Vial y Movilidad de acuerdo con el presente Reglamento y no lo realicen en el
tiempo y forma establecidos, podrán ser sancionados de acuerdo con lo que establezca la
Normativa para el Desarrollo de los Planes Locales de Seguridad Vial y Movilidad.

ARTÍCULO 6. Ámbito territorial. El ámbito territorial de los Planes Locales de Seguridad
Vial y Movilidad será el del municipio, incluyendo los distritos municipales y sus secciones,
o, con el acuerdo correspondiente de los ayuntamientos afectados, el de varios municipios
con un esquema de movilidad interdependiente, tanto si integran un área urbana continua
como si no integran ninguna.

PÁRRAFO. En caso de que el ámbito territorial se corresponda con el municipio, las
medidas y propuestas que contenga el plan deberán estar en consonancia con las
correspondientes al ámbito territorial superior donde se integren. Por ejemplo, el área
metropolitana. Del mismo modo deberán coordinarse con las correspondientes en los
municipios colindantes.

ARTÍCULO 7. Vigencia y temporalidad. Los Planes Locales de Seguridad Vial y
Movilidad deberán contemplar una vigencia y temporalidad de al menos cuatro (4) años,
podrán proyectarse hasta ocho (8) años, a criterio de los municipios y, en cualquier caso,
deberán revisarse anualmente, de acuerdo con los indicadores y objetivos que se definieron
en el propio plan.

PÁRRAFO. De acuerdo al contenido de la medida, se establecerán los siguientes plazos:

a) Corto plazo: Desde la aprobación del plan hasta dos (2) años después.
b) Mediano plazo: Entre dos (2) y cuatro (4) años.
c) Largo plazo: Entre cuatro (4) y ocho (8) años.

ARTÍCULO 8. Objetivos de los planes locales. Los Planes Locales de Seguridad Vial y
Movilidad a desarrollar por los municipios tendrán los siguientes objetivos:
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1. Integrar las políticas de desarrollo local y desarrollo urbano con las políticas de
seguridad y movilidad, de modo que se minimicen los desplazamientos habituales
improductivos y se garantice plenamente la accesibilidad con el mínimo impacto
ambiental.

2. Conocer los desplazamientos internos de los usuarios de las vías en el municipio de
referencia, así como de los desplazamientos en cualquier sentido entre el mismo y
otras poblaciones, ya sean de los ciudadanos residentes como de la población flotante,
con el objetivo de facilitarla y mejorarla.

3. Conocer la accidentalidad vial que se produce en el municipio de referencia,
contemplando todos los factores que contribuyen a su causalidad, así como los
factores de riesgo, grupos de riesgo y usuarios vulnerables mayormente afectados, y
su localización espacio temporal, con especial atención a los puntos calientes
(hotspots), así como de los tramos de concentración de accidentes y puntos negros de
las carreteras y otro tipo de vías, aunque no sean de su titularidad, con el objetivo de
minimizarla.

4. Definir, plasmar y desarrollar los instrumentos de planificación necesarios para poder
alcanzar una movilidad segura y sostenible.

5. Implementar actuaciones en forma de medidas y contramedidas que contribuyan a la
mejora de la seguridad vial y la movilidad.

6. Establecer mecanismos de evaluación de las medidas y contramedidas que se pongan
en marcha.

7. Obtener la participación e implicación de los ciudadanos residentes en el municipio
o que se trasladan al mismo con cierta frecuencia.

8. Fomentar las relaciones y, en su caso, regular las competencias de todas las
instituciones involucradas en la problemática.

ARTÍCULO 9. Obligaciones de los Planes Locales de Seguridad Vial y Movilidad. El
presente Reglamento quedará basado en la obligación de las administraciones públicas y
particularmente, de las autoridades locales, de facilitar la movilidad segura de las personas,
de forma eficaz y sostenible, como elemento esencial de su calidad de vida y de sus
posibilidades de progreso en relación con el desarrollo de sus oportunidades de acceso al
trabajo, a la formación, a los servicios y al ocio.

PÁRRAFO. La administración pública tendrá la obligación de orientar los Planes Locales
de Seguridad Vial y Movilidad hacia una movilidad que satisfaga simultáneamente los
siguientes objetivos:

a) Dotar de derecho a la accesibilidad a una movilidad adecuada a toda la ciudadanía en
orden para garantizar la igualdad de oportunidades que ofrecen las sociedades avanzadas.
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b) Promover el uso de los modos de transporte de pasajeros y carga más seguros, apostando
por una mejora constante en los niveles de seguridad vial.

c) Incentivar los medios de transporte más ecológicos y desincentivar el resto, favoreciendo
el acceso al transporte público para todas las personas a la vez que potenciando el
multimodal.

d) Planificar la movilidad sobre la base de la prioridad de los sistemas de transporte público
y colectivo, así como los modos blandos de transporte, como son los desplazamientos a
pie y en bicicleta.

e) Promover la participación ciudadana en la toma de decisiones que afecten la movilidad
de las personas y las mercancías.

f) Cumplir y hacer cumplir los tratados internacionales vigentes relativos a la preservación
del clima en lo que concierne a la movilidad.

ARTÍCULO 10. De las medidas a adoptar por los planes locales. Las administraciones
locales, incluirán en los Planes Locales de Seguridad Vial y Movilidad entre las medidas a
adoptar, las siguientes:

a) Intervenciones para incrementar el conocimiento sobre los desplazamientos y la
seguridad asociada en los mismos.

b) Intervenciones en la vía y la señalización, incluidos los estacionamientos y aquellos
sistemas que permitan atender a la variabilidad en las condiciones de todos sus usos.

c) Intervenciones sobre los vehículos y medios de transporte, incluido el incremento y
mejora de la oferta del transporte público de pasajeros, acometiendo la obligada
reestructuración de los sistemas de transporte urbano de pasajeros, y con especial
atención al de motocicleta, turístico y escolar.

d) Intervenciones para la ordenación y regulación del tránsito, incluida la introducción de
Sistemas Inteligentes de Transporte (SIT) que faciliten el seguimiento y el incremento
de la información para los gestores y el personal técnico.

e) Intervenciones sobre el factor humano, especialmente con acciones de información,
formación y educación, incluidas las de base tecnológica, que permitan a ciudadanos
elegir el modo de transporte para cada desplazamiento que consideren idóneo en
relación tanto con su eficiencia y calidad como por sus afecciones energéticas y
ambientales.

f) Intervenciones de carácter normativo y regulatorio en cumplimiento de la Ley núm.
63-17 y sus reglamentos derivados, así como de supervisión del control de los mismos.



-238-
_________________________________________________________________________

g) Intervenciones relacionadas con el sistema de vigilancia de la salud y de asistencia
sanitaria.

h) Intervenciones relacionadas con la mejora de las capacidades de los recursos humanos
técnicos del municipio o que trabajan para el mismo en el ámbito de sus competencias.

PÁRRAFO. Las administraciones locales maximizarán la utilidad de las medidas y de las
inversiones que comporten las mismas.

ARTÍCULO 11. Las administraciones locales adoptarán medidas y contramedidas que
mejoren la seguridad vial, la movilidad y la calidad del entorno urbano, tales como:

a) El incremento de la seguridad ciudadana mediante la mejora del sistema de control y
vigilancia.

b) La mejora del medio ambiente mediante la racionalización del consumo de los recursos
energéticos, reducción de emisiones y disminución de ruido.

c) El desarrollo local como proceso de diversificación y enriquecimiento de las
actividades económicas y sociales a partir de la movilización y la coordinación de los
recursos materiales e inmateriales.

PÁRRAFO I. Concretamente, se deberán plantear conjuntos de medidas bajo el principio de
coordinación, cooperación, complementariedad e información recíproca para alcanzar los
objetivos específicos que componen el objetivo global de reducir los accidentes de tráfico y
minimizar sus consecuencias, así como de mejorar la movilidad.

PÁRRAFO II. Todas las medidas deberán estar programadas de acuerdo con la vigencia y
temporalidad del plan, incluyendo el plazo de ejecución y cronograma. De igual forma,
deberán estar contempladas en el presupuesto, incluyendo una previsión de los beneficios
asociados de todo orden.

ARTÍCULO 12. Principio de colaboración y competencias de los planes locales. De
acuerdo con la Ley núm. 63-17, y otras normativas, el INTRANT y el MOPC, los
ayuntamientos y las instituciones que las conforman, la Liga Municipal Dominicana (LMD),
tienen distintas competencias relacionadas con el presente Reglamento, por lo que el conjunto
de las competencias referidas deberá ser llevado a cabo bajo el principio de la colaboración
administrativa con el objeto de cumplir con las obligaciones definidas en este Reglamento y
sus fines.

PÁRRAFO. El anterior principio fundamental de colaboración se extenderá a otras
instituciones, como la Federación Dominicana de Municipios (FEDOMU), que puedan
realizar contribuciones sustanciales a los citados fines.
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ARTÍCULO 13. En el presente Reglamento se determina la necesidad de contar con ciertos
puestos profesionales y servicios que posibiliten desarrollar con profesionalidad sus
requerimientos, entre los que se encuentran el gestor local de seguridad vial y movilidad, y
los técnicos de seguridad vial y movilidad municipales.

PÁRRAFO I. Los municipios promoverán la habilitación de profesionales y servicios de
capacitación a personas físicas o jurídicas, de corte público o privado, de acuerdo con los
requerimientos que se establecerán en la Normativa para el Desarrollo de los Planes Locales
de Seguridad Vial y Movilidad.

PÁRRAFO II. De forma específica, se regulará la formación de todos los profesionales
involucrados en el diseño e implementación del Plan Local de Seguridad Vial y Movilidad,
y de forma particular, a aquellos que sean reconocidos para impartir formación de acuerdo
con lo que se establezca en el Reglamento para la Capacitación, Formación y Educación
Vial y sus normativas derivadas.

ARTÍCULO 14. Fundamentación e indicadores de los planes locales. El sistema de
evaluación anual basado en los indicadores iniciales que establezcan la línea base y de
seguimiento, ha de ser fiel reflejo de los beneficios obtenidos y la consecución de los
objetivos establecidos por la aplicación del Plan Local de Seguridad Vial y Movilidad, entre
los que se encuentran:

1) Los Planes Locales de Seguridad Vial y Movilidad incluirán un análisis de los indicadores
esenciales que definan la seguridad vial y la movilidad en el momento en el que se
formulen los objetivos en relación con su evolución a corto, mediano y largo plazo y
aquellas determinaciones necesarias para alcanzar los referidos objetivos.

2) Establecimiento de indicadores iniciales y de seguimiento. Este tipo de indicadores son
claves al permitir comparar el escenario previo a la implantación de las medidas que se
adopten y la situación resultante tras dicha implantación, tanto en la fase de elaboración
del Plan Local de Seguridad Vial y Movilidad como tras su implantación.

3) Incorporación de un sistema de evaluación anual basado en los mencionados indicadores
que permita evaluar si se están cumpliendo los objetivos trazados por el mismo para, de
no estar ocurriendo así, tomar las decisiones apropiadas.

PÁRRAFO I. Los Planes Locales de Seguridad Vial y Movilidad contemplarán los
siguientes indicadores:

1) Indicadores de actividad que ofrecen información sobre las acciones en los tres ámbitos
fundamentales (factor humano, vehículos e infraestructuras), así como un cuarto derivado
relativo a la normativa.

2) indicadores de resultado que permiten conocer el grado de cumplimiento de los objetivos
y las consecuencias de la seguridad vial, para conocer el estado del problema y fijar
objetivos de mejora.
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PÁRRAFO II. Además de todo ello, los planes locales de seguridad vial y movilidad tendrán
indicadores particulares para cada una de las grandes temáticas que comprenden, es decir, la
seguridad vial y la movilidad, de acuerdo con lo que se establece en el título siguiente, aunque
en la evaluación global se deberá establecer las relaciones de influencia de los mismos.

PÁRRAFO III. En todos los casos se utilizarán indicadores relativos al grado y tipo de
conocimientos, comportamientos declarados, creencias, percepciones, actitudes y opiniones
sobre la seguridad vial, la movilidad y el transporte, incluyendo la valoración de las medidas
de los planes.

PÁRRAFO IV. De acuerdo con lo expuesto, algunos de estos indicadores se basarán en
datos objetivos y algunos de ellos se combinarán con otros subjetivos relacionados con la
percepción de los trabajadores, que se obtendrán mediante la aplicación de encuestas y otro
tipo de metodologías sociológicas que, en cualquier caso y de forma necesaria, habrán de
tenerse en consideración.

PÁRRAFO V. Para todo ello se utilizarán, además de los datos y registros internos propios
del municipio, aquellos procedentes de agentes externos, tales como las compañías
aseguradoras, de alquileres, las mutuas de accidentes, la DIGESETT, la Procuraduría General
de la República Dominicana, etc.

PÁRRAFO VI. Llegado el caso, se incluirá en el preceptivo documento el indicador de
seguridad vial municipal que podrá definir el Ministerio de Administración Pública (MAP)
en coordinación con el INTRANT, y que este último atribuirá a cada municipio como un
elemento de calificación externa. Del mismo modo, ocurrirá en el caso de que se desarrolle
un indicador específico de movilidad u otro que combine ambos elementos.

ARTÍCULO 15. Fases de los planes locales. El esquema de trabajo para la implementación
de un Plan Local de Seguridad Vial y Movilidad debe constar de un conjunto de fases y etapas
en las que se superpongan los estudios técnicos con la toma de decisiones por parte de los
tomadores de decisiones políticas, convirtiendo el avance del plan en un proceso dinámico.

PÁRRAFO I. De forma general, un Plan Local de Seguridad Vial y Movilidad debe
elaborarse en las siguientes cuatro fases:

• Fase I. Diagnóstico: Incluye la caracterización, recogida y análisis de información, y la
evaluación de riesgos.

• Fase II. Elaboración: Incluye las medidas, el calendario de las mismas, los responsables
de su desarrollo y agentes implicados, los objetivos a alcanzar, la selección de estrategias
y la planificación de acciones, los recursos asignados y la definición de indicadores.

• Fase III. Implementación: Incluye el desarrollo real de las acciones.
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• Fase IV. Seguimiento y evaluación: Incluye el grado de cumplimiento general, la
evaluación de la efectividad de las acciones y la reformulación, en su caso, del propio
plan con el establecimiento de contramedidas.

PÁRRAFO II. De acuerdo con lo expuesto, se procederá a la revisión del plan en caso de
que se adviertan desviaciones significativas sobre cualquier previsión que se hubiera
realizado anteriormente; pero también cuando proceda reformular los objetivos iniciales o
con motivo de cualquier otra circunstancia que altere significativamente el patrón de
movilidad del municipio.

PÁRRAFO III. Aunque en última instancia la redacción del Plan Local de Seguridad Vial
y Movilidad tendrá una configuración y redacción libre, esta deberá cumplir todo lo
establecido en el presente Reglamento y lo que pudiera establecerse en la Normativa para el
Desarrollo de los Planes Locales de Seguridad Vial y Movilidad que se derivará del mismo.

ARTÍCULO 16. Beneficios de los planes locales. Mediante la planificación de la movilidad
urbana sostenible y segura, materializada en los Planes Locales de Seguridad Vial y
Movilidad, con las características y en los términos que se establecen en el presente
Reglamento y en sus normativas derivadas, se alcanzarán los siguientes beneficios:

a) Mejora de la calidad de vida de los ciudadanos, mediante la creación, entre otros, de
espacios urbanos más resilientes, humanos, amigables, atractivos y seguros.

b) Mejora de la salud y el medioambiente mediante la reducción de accidentes y la
generación de ciudades con un nivel más bajo de ruido y mejor calidad del aire,
reduciendo los gases de efecto invernadero producidos por los vehículos.

c) Mejora de la eficacia mediante la aplicación de métodos objetivos basados en
principios científicos que fundamenten las medidas y contramedidas a adoptar.

d) Mejora de la eficiencia mediante un uso racional de los recursos limitados, generando
riqueza mediante el ahorro de costes y la creación de beneficios, que permitan tener
una ciudad bien organizada y sostenible que, adicionalmente, es más atractiva para
turistas y potenciales inversionistas.

e) Mejora de la legitimidad pública mediante la participación de los grupos de interés y
de los ciudadanos que, adicionalmente, facilita su implicación y compromiso a la vez
que permite avanzar en la creación de una nueva cultura de movilidad urbana sostenible
y segura.

f) Cumplimiento de los requisitos legales, al suponer una respuesta a las normas
nacionales e internacionales establecidas y que sean exigidas en el futuro.
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TÍTULO IV
PARTICULARIDADES DE LOS PLANES LOCALES DE SEGURIDAD VIAL

ARTÍCULO 17. Aspectos conceptuales particulares de los Planes Locales de Seguridad
Vial. De acuerdo con lo expuesto en el artículo 3 del presente Reglamento, y sin menosprecio
de lo que se defina en la Normativa de Términos y Conceptos, podemos entender que un Plan
Local de Seguridad Vial es un conjunto de actuaciones que tienen como objetivo una
reducción de la accidentalidad vial, así como de la lesividad y mortalidad derivada de los
mismos, que se produce en un municipio.

ARTÍCULO 18. Principios particulares. Las intervenciones de un plan de seguridad vial
deben ir dirigidas en una fase previa a evitar la producción del accidente, potenciando su
carácter preventivo; pero si finalmente este se produjese y pudiera derivarse en lesividad o
muerte, se debe intervenir para reducir en el mayor grado posible la gravedad e
irreversibilidad de algunas de dichas consecuencias.

PÁRRAFO. En cualquier caso, y de acuerdo con lo expuesto anteriormente en este
Reglamento, se deberá interrelacionar con el preceptivo Plan Local de Movilidad.

ARTÍCULO 19. Alcance de los Planes Locales de Seguridad Vial. Las determinaciones
de los Planes Locales de Seguridad Vial se extenderán a los factores de riesgo que inciden
en los accidentes de tráfico y en atención especial a los grupos de riesgo y usuarios
vulnerables, respecto a:

a) Los grupos de riesgo: Personales y sociodemográficos de los usuarios de la vía, etc.

b) Los factores de riesgo: Diseño y mantenimiento de las vías, señalización, fenómenos
meteorológicos, iluminación, conductas inapropiadas del usuario, etc.

c) La gravedad de la colisión y las lesiones: Sistemas de mitigación de las consecuencias
y atención a los accidentados.

ARTÍCULO 20. Políticas y medidas particulares de los Planes Locales de Seguridad
Vial. Los Planes Locales de Seguridad Vial se desarrollarán mediante políticas de seguridad
vial, entre las que se incluirán al menos las siguientes:

a) Investigación y análisis de seguridad vial: Recogida, análisis y difusión sistemática de
los datos sobre accidentalidad vial.

b) Mejora de la gestión e información del tránsito, de las colisiones y de sus
consecuencias.

c) Mejora de la conducta de los usuarios mediante la combinación de actuaciones
legislativas con actuaciones educativas/formativas y concienciadoras/divulgativas.
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d) Mejora de la conducta de los usuarios mediante la vigilancia y control policial.

e) Mejora de la seguridad de los vehículos.

f) Mejora de las infraestructuras, vía y señalización.

g) Mejora de la seguridad en el transporte público y colectivo.

h) Mejora de la asistencia a las víctimas de accidentes y sus familias y de los primeros
auxilios.

ARTÍCULO 21. Indicadores particulares de los Planes Locales de Seguridad Vial.
Particularmente los Planes Locales de Seguridad Vial deberán contar entre sus indicadores
con los siguientes:

1) Volumen y grado de fiabilidad de datos.

2) Número de accidentes (considerando para la distribución el nivel de gravedad),
distribuido por todas las variables definitorias y ponderados también por los
indicadores de exposición (volumen de desplazamientos, número de vehículos,
tamaño población y su distribución, etc.).

3) Consecuencias de los accidentes ocurridos (considerando también los tiempos de
asistencia).

4) Actitudes, percepciones y conocimientos de los ciudadanos.

5) Conducta de los ciudadanos.

6) Vigilancia, supervisión y control.

7) Infracciones cometidas.

8) Eliminación de puntos calientes, puntos negros y tramos de concentración de
accidentes.

TÍTULO V
PARTICULARIDADES DE LOS PLANES LOCALES DE MOVILIDAD

ARTÍCULO 22. Aspectos conceptuales particulares de los Planes Locales de Movilidad.
De acuerdo con lo expuesto en el artículo 3 del presente Reglamento, un Plan Local de
Movilidad es un conjunto de actuaciones que tienen como objetivo la mejora de la movilidad,
facilitando la misma a la vez que reduce los tiempos de desplazamiento en un municipio.
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ARTÍCULO 23. Principios particulares. Los planes de movilidad deberán tener el carácter
de sostenibles, pudiendo denominarse también de forma alternativa Planes de Movilidad
Urbana Sostenible (PMUS), con lo cual adicionalmente tendrán como objetivo
complementario aminorar el consumo y mejorar la salud, mediante, entre otras medidas, la
implantación de formas de desplazamiento más sostenibles (caminar, bicicleta, transporte
público y eficiencia en la distribución de mercancías) dentro de una ciudad, es decir, de
modos de transporte que hagan compatibles crecimiento económico, cohesión social y
defensa del medioambiente, garantizando de esta forma una mejor calidad de vida para los
ciudadanos.

PÁRRAFO I. Los Planes Locales de Movilidad son los instrumentos que concretan en un
ámbito o implantación determinada algunos de los objetivos planteados en este Reglamento
y, en particular, el paulatino progreso hacia patrones más equilibrados de movilidad, con
participación creciente de los modos no motorizados y del transporte público. Tales planes
definen igualmente las acciones y estrategias a emprender en orden a alcanzar esos objetivos,
sirviendo como marco de referencia a la planificación concreta en materia de servicios
públicos de transporte, de infraestructuras y del resto de acciones en relación con el
acondicionamiento del espacio urbano.

PÁRRAFO II. En cualquier caso, de acuerdo con lo expuesto anteriormente en este
Reglamento, se deberá interrelacionar con el preceptivo Plan Local de Seguridad Vial.

ARTÍCULO 24. Alcance de los Planes Locales de Movilidad. Las determinaciones de los
Planes de Movilidad se extenderán al diseño y dimensionamiento de las redes viales y de
transporte público, en atención especial a:

1) Las infraestructuras específicas: Especialmente a las condiciones de eficiencia para la
circulación peatonal y ciclista.

2) Al sistema de estacionamiento.

3) Los aspectos del ordenamiento urbano relevantes a la hora de determinar aspectos
cuantitativos y cualitativos de la demanda de movilidad y transporte, tales como las
densidades urbanísticas, la integración de usos, la localización de servicios, otros usos a
tractores de transporte, etc.

ARTÍCULO 25. Políticas y medidas particulares de los Planes Locales de Movilidad.
Los Planes Locales de Movilidad se desarrollarán mediante políticas de regulación de la
movilidad y de la accesibilidad, entre las que se incluyen:

a) Ordenación y explotación de la red principal vial en relación a los diferentes modos
de transporte.

b) Gestión de la movilidad en aspectos relativos a grandes centros atractores o centros
de transporte y movilidad.
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c) Regulación de la carga, descarga y reparto de mercancías en la ciudad.

d) Regulación y control del acceso en centros urbanos para reducir la presencia del
vehículo privado en algunos de estos espacios.

e) Desarrollo de estacionamientos.

f) Potenciación de estacionamientos de disuasión en las estaciones o paradas de las
afueras de las ciudades o en el ámbito metropolitano, a fin de reducir la presencia del
vehículo privado en centros urbanos.

g) Fomento de la movilidad a pie y en bicicleta mediante la construcción o reserva de
espacios y la supresión de barreras arquitectónicas para generar un entorno seguro y
agradable para los usuarios.

h) Facilitación de los desplazamientos a personas con movilidad reducida.

i) Desarrollo y mejora de la oferta de los diferentes modos de transporte público.

j) Desarrollo de medidas de integración institucional, tarifaria y física de los diferentes
sistemas de transporte público y su intermodalidad.

k) Implantación de políticas tarifarias que integren los costes externos negativos
generados por cada modo de transporte.

l) Despliegue de tecnologías ITS, incluidos centros de control de tránsito que permitan
la gestión de la movilidad en tiempo real.

ARTÍCULO 26. Indicadores particulares de los Planes Locales de Movilidad. Los Planes
Locales de Movilidad deberán contar entre sus indicadores con los siguientes:

1. Volumen y grado de fiabilidad de datos.

2. Calidad de vida de los habitantes.

3. Calidad del medioambiente urbano.

4. Salud de los habitantes gracias a la reducción de la contaminación y el ruido, y también
gracias a la promoción del uso de los modos a pie y en bicicleta (más saludables), así
como la delimitación de áreas de la ciudad de baja contaminación.

5. Atascos y de los efectos derivados de la congestión: ruido, contaminación atmosférica,
contribución al efecto invernadero y accidentes.

6. Consumo de energías no renovables, y consumo de combustibles renovables, como los
biocombustibles y otras energías más limpias.
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7. Tiempos de viaje/desplazamiento.

8. Oferta y calidad de los servicios de transporte público.

9. Demanda y nivel de uso del transporte público.

10. Volumen de desplazamientos a pie y en bicicleta.

11. Volumen de desplazamientos en automóviles.

12. Volumen de desplazamientos en motores.

13. Reparto modal.

14. Recuperación del espacio público disponible.

15. Condiciones de accesibilidad para todos los habitantes, incluidas las personas con
movilidad reducida.

16. Actitudes, percepciones y conocimientos de los ciudadanos.

TÍTULO VI
INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANIA EN RELACIÓN

CON LA SEGURIDAD VIAL, LA MOVILIDAD, EL TRANSPORTE
Y LOS PLANES LOCALES

ARTÍCULO 27. Principio de participación. Asiste a los ciudadanos el derecho a conocer
y participar en la planificación y regulación en materia de seguridad vial, movilidad y
transporte, de acuerdo con los instrumentos previstos en el presente Reglamento y sus
normativas derivadas.

ARTÍCULO 28. Información pública y divulgación. Los Planes Locales de Movilidad
serán sometidos a información pública en los términos de la legislación aplicable.

PÁRRAFO. Tras su aprobación, los Planes Locales de Seguridad Vial y Movilidad serán
públicos, y tanto el INTRANT como la administración local correspondiente asegurarán su
difusión mediante procedimientos telemáticos a través de Internet. Igualmente establecerán
un sistema de acceso al seguimiento de sus indicadores.

ARTÍCULO 29. Mesas Locales de Seguridad Vial y Movilidad. En el municipio de
referencia, se creará la Mesa Local de Seguridad Vial y Movilidad, como órgano consultivo,
asesor y de concertación de las administraciones, organismos, corporaciones, entidades y
sectores sociales vinculados a la seguridad vial, la movilidad local y metropolitana y el
transporte.
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PÁRRAFO. De especial importancia se considera el objetivo de coordinar los esfuerzos y
acciones de cada una de las organizaciones participantes en la materia.

ARTÍCULO 30. Competencias de las Mesas Locales de Seguridad Vial y Movilidad.
Corresponderán a las Mesas Locales de Seguridad Vial y Movilidad las siguientes funciones:

a) Informar y proponer medidas de actuación, particulares y conjuntas, en materia de
movilidad, transporte terrestre, tránsito y seguridad vial para dar cumplimiento a las
directrices del Gobierno o para someterlos a su aprobación.

b) En última instancia, participar en el desarrollo, seguimiento y evaluación de los Planes
Locales de Seguridad Vial y Movilidad.

PÁRRAFO I. En atención al amplio rango y diversidad temática que puede ser objeto de
trabajo de las Mesas Locales de la Seguridad Vial y la Movilidad, y para incrementar la
mejora de su funcionalidad, se estructuran en los siguientes órganos: el pleno, los comités, y
los grupos de trabajo.

PÁRRAFO II. A los efectos se crearán concretamente dos comités:

a) Comité de la Mesa Local de Movilidad.
b) Comité de la Mesa de Seguridad Vial.

PÁRRAFO III. En este sentido, de acuerdo con la pertinencia que se estime, se contempla
la posibilidad de establecer grupos de trabajo ad hoc, que se ocuparán del estudio de aquellos
asuntos para los que hayan sido creados y funcionarán bajo la dirección y control del pleno
o del comité que los haya impulsado.

PÁRRAFO IV. Todas las propuestas que se realicen en el marco de la Mesa Local de
Seguridad Vial y Movilidad y cualquiera de sus estructuras derivadas, no serán vinculantes,
y en cualquier caso deberán considerar en particular la viabilidad técnica y financiera.

PÁRRAFO V. En su composición debe garantizarse la participación de todas las
administraciones con competencias en la materia, del ámbito municipal, regional, provincial
y central del Estado dominicano, al menos con el INTRANT, de las organizaciones
profesionales, empresariales y sindicales, de las organizaciones representativas de los
consumidores y usuarios y, en general, de las entidades cívicas y sociales, asociaciones de
fomento de la seguridad vial, víctimas de accidentes de tráfico, centros de investigación
vinculados con la movilidad, transporte terrestre, tránsito y seguridad vial del municipio/área
metropolitana, así como otras de carácter nacional que tengan incidencia o presencia de
cualquier modo en el mismo.

PÁRRAFO VI. Se reunirá al menos una vez cada seis (6) meses, siendo sometido a su
consideración un informe sobre el estado de ejecución de los planes, así como de su
evaluación, considerando la evolución de la seguridad vial y la movilidad en el
municipio/área metropolitana, así como todos aquellos asuntos que se estimen convenientes.
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PÁRRAFO VII. La composición, estructura y régimen de funcionamiento de la Mesa Local
de la Seguridad Vial y la Movilidad, y sus estructuras derivadas, serán establecidas en última
instancia en cada caso por el propio municipio, atendiendo a lo establecido en el presente
Reglamento y sus normativas derivadas.

ARTÍCULO 31. Instrumentos complementarios de participación. Adicionalmente, de
acuerdo con el principio objetividad y fundamentación en la evidencia, la administración
local utilizará los sistemas de obtención de información, tales como las encuestas públicas o
los paneles de usuarios de servicios o zonas determinadas, las cuales contemplarán las
percepciones y opiniones de los ciudadanos sobre el plan y las medidas y contramedidas del
mismo.

PÁRRAFO. Los resultados de tales estudios y procedimientos serán tenidos necesariamente
en cuenta por la administración, previo a la adopción de sus decisiones en materia de
planificación y regulación, aunque serán libres de aceptación o denegación, que será en todo
caso motivada.

TÍTULO VII
NORMATIVAS TÉCNICAS DERIVADAS

ARTÍCULO 32. Normativas técnicas derivadas. Para el desarrollo de las disposiciones del
presente Reglamento, el INTRANT emitirá la normativa técnica siguiente:

1. Normativa técnica para el desarrollo de los Planes Locales de Seguridad Vial y Movilidad.

PÁRRAFO I. La lista anteriormente detallada no es limitativa; podrán ser elaboradas otras
normativas técnicas derivadas del presente Reglamento en la medida que así lo considere
necesario el INTRANT, las cuales serán sometidas al Consejo de Dirección del INTRANT
(CODINTRANT) para su previa aprobación.

PÁRRAFO II. Las normativas técnicas derivadas de este Reglamento serán elaboradas por
el INTRANT, el cual deberá someterlas a los procesos relativos a la consulta pública y al
procedimiento aplicable a la elaboración de actos de carácter técnicos, establecidos en la Ley
General de Libre Acceso a la Información Pública, núm. 200-04, del 13 de julio de 2004, y
la Ley núm. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas en sus
Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo. Agotados los procesos
anteriormente indicados, el INTRANT deberá someterlos al Consejo de Dirección del
INTRANT (CODINTRANT), para su conocimiento, discusión y aprobación.

TÍTULO VIII
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO 33. A partir de la promulgación del presente Reglamento, todos los
ayuntamientos que tengan la obligación de implementar un Plan Local de Seguridad Vial y
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Movilidad, de acuerdo con el mismo, tendrán un plazo de nueve meses para presentarlo al
INTRANT.

ARTÍCULO 34. Envíese al Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre
(INTRANT), para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 260-20 que deroga disposiciones que nombraron asesores del Poder Ejecutivo,
así como intendentes-delegados del Poder Ejecutivo para la Descentralización en varias
regiones del país. G. O. No. 10979 del 16 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 260-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 10 del Decreto núm. 517-12, del 30 de agosto de
2012, mediante el cual fue designado el señor Mircial Juan Ramón Guerrero de León como
asesor de industrias cárnicas del Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 6 del Decreto núm. 458-12, del 17 de agosto de
2012, mediante el cual fue designado el señor Pedro José Francisco Fabelo Gómez como
asesor del Poder Ejecutivo en materia porcina.

ARTÍCULO 3. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 583-12 del 17 de septiembre
de 2012, mediante el cual fue designada la señora Carmen Artero Mejía como asesora del
Poder Ejecutivo para políticas farmacéuticas.
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ARTÍCULO 4. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 600-12, del 5 de octubre de
2012, mediante el cual fue designado el señor Gilberto Reynoso Sánchez como asesor del
Poder Ejecutivo en asuntos hidráulicos.

ARTÍCULO 5. Queda derogado el Decreto núm. 107-13, del 18 de abril de 2013, mediante
el cual fue designado el señor José del Carmen Ramírez Lebrón como asesor artístico del
Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 6. Queda derogado el Decreto núm. 629-12, del 12 de noviembre de 2012,
mediante el cual fue designado el señor William Regalado Medrano como asesor del Poder
Ejecutivo en asuntos de cooperativismo.

ARTÍCULO 7. Queda derogado el Decreto núm. 150-13, del 27 de mayo de 2013, mediante
el cual fue designado el señor Luis Alberto Vargas Hernández como asesor del Poder
Ejecutivo para las telecomunicaciones.

ARTÍCULO 8. Queda derogado el artículo 7 del Decreto núm. 211-13, del 19 de julio de
2013, mediante el cual fue designado el Ing. Ramón Bolívar Antonio Castillo Sánchez como
asesor del Poder Ejecutivo en materia de agua potable y saneamiento.

ARTÍCULO 9. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 333-14, del 15 de septiembre
de 2014, mediante el cual fue designado el señor Enrique Giovanni Ramírez Rodríguez como
asesor del Poder Ejecutivo para el área de energía renovable.

ARTÍCULO 10. Queda derogado el artículo 8 del Decreto núm. 334-14, del 15 de
septiembre de 2014, mediante el cual fue designado el Ing. Ramón Antonio Rivas Cordero
como asesor del Poder Ejecutivo en materia portuaria.

ARTÍCULO 11. Queda derogado el Decreto núm. 107-15, del 22 de abril de 2015, mediante
el cual fue designado el señor Esteban Rafael Díaz Jáquez como asesor del presidente de la
República en materia de seguridad social.

ARTÍCULO 12. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 386-15, del 24 de diciembre
de 2015, mediante el cual fue designado el señor Emerson Franklin Soriano Contreras como
asesor del Poder Ejecutivo en materia de titulaciones de propiedades inmobiliarias.

ARTÍCULO 13. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 385-15, del 16 de diciembre
de 2015, mediante el cual fue designada la señora Altagracia Paulino Ureña como asesora
del Poder Ejecutivo en materia de derecho del consumidor.

ARTÍCULO 14. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 172-16, del 23 de junio de
2016, mediante el cual fue designado el señor Sabino Enrique Báez García como asesor del
Poder Ejecutivo para el sistema de salud pública.
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ARTÍCULO 15. Queda derogado el artículo 16 del Decreto núm. 246-16, del 14 de
septiembre de 2016, mediante el cual fue designado el Dr. Fidias Federico Aristy Payano
como asesor del Poder Ejecutivo para asuntos de drogas.

ARTÍCULO 16. Queda derogado el artículo 42 del Decreto núm. 246-16, del 14 de
septiembre de 2016, mediante el cual fue designada la señora Elena del Carmen Fernández
Núñez como asesora del Poder Ejecutivo en materia de política de medicamentos.

ARTÍCULO 17. Queda derogado el Decreto núm. 146-16, del 8 de abril de 2016, mediante
el cual fue designado el señor Vicente Ygnacio Ditrén Flores como asesor del Poder
Ejecutivo en materia de transporte.

ARTÍCULO 18. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 367-16, del 2 de diciembre
de 2016, mediante el cual fue designado el señor Marino Féliz Terrero como asesor del Poder
Ejecutivo en materia de derecho de autor.

ARTÍCULO 19. Queda derogado el Decreto núm. 110-15, del 22 de abril de 2015, mediante
el cual fue designado el señor Miguel Ángel Genao Vargas como asesor empresarial del
Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 20. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 388-17, del 18 de octubre
de 2017, mediante el cual fue designado el Dr. Antonio José Giraldez Casasnovas como
asesor del Poder Ejecutivo para el servicio médico de salud.

ARTÍCULO 21. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 388-17, del 18 de octubre
de 2017, mediante el cual fue designado el Ing. Rafael Radhamés Osiris de León como asesor
científico del Poder Ejecutivo en geociencias, sismicidad y prevención de desastres.

ARTÍCULO 22. Queda derogado el Decreto núm. 390-17, del 23 de octubre de 2017,
mediante el cual fue designado el señor Andrés Arnaldo Vander Horst Álvarez como asesor
turístico del Poder Ejecutivo para la región este.

ARTÍCULO 23. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 80-18, del 19 de febrero de
2018, mediante el cual fue designado el señor Félix Antonio Rodríguez Montes de Oca como
asesor informático del Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 24. Queda derogado el Decreto núm. 365-17, del 11 de octubre de 2017,
mediante el cual fue designado el señor César Augusto Matías Pérez como asesor en asuntos
bananeros del Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 25. Queda derogado el Decreto núm. 49-19, del 30 de enero de 2019, mediante
el cual fue designado el señor César José de los Santos Bretón como asesor turístico del Poder
Ejecutivo para la región norte.
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ARTÍCULO 26. Queda derogado el Decreto núm. 219-10, del 20 de abril de 2010, mediante
el cual fue designada la señora Jovita María Echavarría Leonardo como intendente-delegada
del Poder Ejecutivo para la descentralización para la región este, que comprende las
provincias de San Pedro de Macorís, La Romana, La Altagracia, Hato Mayor y El Seibo, con
sede en La Romana.

ARTÍCULO 27. Queda derogado el Decreto núm. 119-06, del 27 de marzo de 2006,
mediante el cual fue designado el señor Daniel de Jesús Pineda González como intendente-
delegado del Poder Ejecutivo para la descentralización para la región Valdesia, que
comprende las provincias Peravia, San Cristóbal y Monte Plata con sede en la ciudad de San
Cristóbal.

ARTÍCULO 28. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 149-11, del 15 de marzo
de 2011, mediante el cual fue designado el señor Juan González Santana como intendente-
delegado del Poder Ejecutivo para la descentralización en la región del Valle, que comprende
las provincias Azua, San Juan y Elías Piña, con sede en Azua.

ARTÍCULO 29. Queda derogado el artículo 7 del Decreto núm. 532-12, del 1 de septiembre
de 2012, mediante el cual fue designado el señor Francisco José Carreras Rivero como asesor
del Poder Ejecutivo en materia de turismo, y sus modificaciones.

ARTÍCULO 30. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 261-20 que designa al señor Basilius Llabaly Divini, cónsul honorario de la
Republica Dominicana en Tel Aviv, Israel. G. O. No. 10979 del 16 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 261-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. El señor Basilius Llabaly Divini queda designado cónsul honorario de la
República Dominicana en Tel Aviv, Israel, en sustitución del señor Amnon Matalón.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana



AÑO CXLVI 10980
_______________________________________________________________

GACETA OFICIAL
Fundada el 2 de junio de 1851

Director Administrativo: Dr. Flavio Darío Espinal
Consultor jurídico del Poder Ejecutivo

Santo Domingo de Guzmán, D. N., República Dominicana
28 de julio de 2020

ÍNDICE

ACTOS DEL PODER LEGISLATIVO

Res. No. 70-20 que autoriza al presidente de la República
declarar el estado de emergencia en todo el territorio nacional
por un plazo máximo de cuarenticinco (45) días. Pág. 7

Res. No. 71-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Delsa Dominicana Portes de Rivas,
sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 403, edificio 14, ubicado en el Proyecto
Habitacional, Prolongación Avenida México, Santo Domingo,
D.N. 10

Res. No. 72-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora María Reyna Manzueta, mediante el
cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 3-A,
edificio No. 3, ubicado en el Proyecto Habitacional Villa
Fundación, San Cristóbal, II Etapa, R.D. 15



-2-
_________________________________________________________________________

Res. No. 73-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Cavagnaro Núñez, representado por
Marina Alt. Adames de Mata, en relación a la venta por parte
del primero al segundo, del apartamento No. 104, edificio No.
48-C, ubicado en el Proyecto Habitacional Los Reyes,
Santiago. Pág. 20

Res. No. 74-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Ana Socorro Uceta A. de Herrera, por
medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de
venta, el apartamento No. 2-B, edificio No. 6, Tipo MM3,
ubicado en el Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa
Consuelo, Santo Domingo, D.N. 25

Res. No. 75-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Mélida Suárez, en virtud del cual el
primero vende a la segunda, el apartamento No. 202, edificio
No. 49 C, ubicado en el Proyecto Habitacional Los Rieles, San
Francisco de Macorís. 29

Res. No. 76-20 que aprueba el contrato entre el Consejo
Estatal del Azúcar y la señora Maria Victoria Pérez
Rodríguez, sobre la venta por parte del primero a la segunda,
de una porción de terreno de 600.00 Mts², dentro de la parcela
No. 9, del D.C. No. 21, lugar Los Casabes, Los Guaricanos,
D.N. 34

Res. No. 77-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio
Ozama y el señor Nelson Manuel Roa Ochoa, en relación al
traspaso por parte del primero al segundo, de una porción de
terreno de 245.57 Mts², dentro de la parcela No. 3-A (parte),
del D.C. No. 9, manzana No. 26, solar No. 24, sección San
Luis, lugar Urbanización Caña Linda, D.N. 39

Res. No. 78-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Maria Altagracia Mariñez Lugo,
relativo a la venta por parte del primero a la segunda, de una
porción de terreno de 176.16 Mts², dentro de la parcela No.
115-Ref-parte, del D.C. No. 6, Distrito Nacional. 44

Res. No. 79-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio
Ozama y la señora Julia Paulina Diaz Ortiz, a través del cual
el primero vende a la segunda, una porción de terreno de
274.46 Mts², dentro de la parcela No. 3-A (parte), del D.C. No.
9, manzana No. 18, solar No. 15, sección San Luis, lugar
Urbanización Caña Linda, D.N. 49



-3-
_________________________________________________________________________

Res. No. 80-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Reyna Isabel Lara, sobre el traspaso
por parte del primero a la segunda, a título de venta, el
apartamento No. 302, edificio No. 2, ubicado en el Proyecto
Habitacional Riviera del Sur, Bani, R.D. Pág. 54

Res. No. 81-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Albania Hernández, mediante el cual
el primero vende a la segunda, el apartamento No. 2-2,
edificio No. 10, ubicado en el Proyecto Habitacional Monte-
Rico, Cienfuegos, Santiago. 58

Res. No. 82-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Josefa Luisa Peguero, en relación a la
venta por parte del primero a la segunda, del apartamento
No. 307, edificio No. 56, ubicado en el Proyecto Habitacional
Prolongación Avenida México, D.N. 62

Res. No. 83-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Margarita Martinez Diaz, por medio
del cual el primero traspasa a la segunda, la casa No. 93,
ubicada en el Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. 67

Res. No. 84-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Ramón Amable Peralta Peña, y su
adendum de fecha 31 de octubre de 2002, en virtud del cual
el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 405,
edificio Y-5, manzana H, ubicado en el Proyecto Los
Mameyes, D.N. 71

Res. No. 85-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Flor Maria de los Ángeles Diaz, y su
adendum de fecha 11 de diciembre de 2002, sobre la venta
por parte del primero a la segunda, del apartamento No. 204,
edificio Y-2, manzana H, ubicado en el Proyecto Los
Mameyes, D.N. 78

Res. No. 86-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Arsenio Encarnación, y su adendum de
fecha 2 de diciembre del año 2002, en relación al traspaso por
parte del primero al segundo, del apartamento No. 203,
edificio Y-6, manzana H, ubicado en el Proyecto Los
Mameyes, D.N. 84



-4-
_________________________________________________________________________

Res. No. 87-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y las señoras Hulda Noga Heredia y Loida
Heredia Tyler, relativo a la venta por parte del primero a las
segundas, de una porción de terreno de 177.20 Mts², dentro
de la manzana No. 1916, solar No. 28, del D.C. No. 1, del
Distrito Nacional. Pág. 91

Res. No. 88-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Adolfina Orozco Fernández,
representada por el señor Ramón Orozco Fernández, a través
del cual el primero vende a la segunda, una porción de
terreno de 157.84 Mts², dentro de la parcela No. 52 (parte),
del D.C. No. 31, ubicada en el barrio Las Mercedes, Los
Alcarrizos, D.N. 97

Res. No. 89-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y los señores José Ramón Castillo Soto y Rosa
Albania Santos Castillo, sobre el traspaso por parte del
primero a los segundos, de una porción de terreno de 272.00
Mts², dentro de la parcela No. 492, del D.C. No. 5, del
municipio Bani, R.D. 102

Res. No. 90-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Eddy Bernardo Encarnación Durán,
mediante el cual el primero vende al segundo, una porción de
terreno de 272.47 Mts², dentro de la parcela No. 218-A-2
(parte), del D.C. No. 6, del Distrito Nacional. 107

Res. No. 91-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Carlos Betances Calderón, en relación
a la venta por parte del primero al segundo, de una porción
de terreno de 95.02 Mts², dentro de la parcela No. 110-Ref-
780 (parte) del D.C. No. 4, ubicada en el sector Herrera, D.N. 113

Res. No. 92-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Guaroa Basora Rosario, por medio del
cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno
de 138.23 Mts², dentro de la parcela No. 1-B-Ref. (parte), del
D.C. No. 6, ubicado en el sector La Caña, El Almirante, D.N. 118

Res. No. 93-20 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Jesús Agustín Ozoria, representado
por la señora Nidia del Carmen Grullón Ozoria, sobre el
traspaso por parte del primero al segundo, de una porción de
terreno de 102.30 Mts², dentro de la parcela No. 101 (parte),
del D.C. No. 15, sector Los Mina, Distrito Nacional. 123



-5-
_________________________________________________________________________

ACTOS DEL PODER EJECUTIVO

Dec. No. 262-20 que concede naturalización dominicana a
varios extranjeros. Pág. 128

Dec. No. 263-20 que asciende a los coroneles ERD (DEM)
Rafael Vásquez Espínola, José Manuel Durán Infante,
Ricardo A. Castillo Terrero y al coronel piloto Huascal Darío
González Payano, FARD (DEM), al rango de General de
Brigada ERD, y al General de Brigada Piloto, el último,
FARD. 149

Dec. No. 264-20 que asciende a los coroneles licenciados Pablo
Francisco Ortega Brito, Eddy Francisco Pérez Peralta, Frank
Félix Durán Mejía y José Antonio Ceballo, P.N., al rango de
General de Brigada, P.N. 150

Dec. No. 265-20 que declara el territorio nacional en estado
de emergencia por un período de cuarenticinco (45) días
debido a la reciente evolución del COVID-19. 151

Dec. No. 266-20 que establece el toque de queda de lunes a
viernes de 7:00 pm a 5:00 am, y los sábados y domingos de
5:00 pm a 5:00 am en el Distrito Nacional y 14 provincias del
país. Asímismo establece el toque de queda todos los días de
8:00 pm a 5:00 am en 17 provincias del país. Estas
disposiciones estarán vigentes por veinte (20) días, a partir
del 21 de julio del año en curso. 153

Dec. No. 267-20 que modifica el numeral 10 del artículo 1 del
Dec. No. 266-20, para que en vez de San Juan de la Maguana
debe decir San Juan. 157

Dec. No. 268-20 que deroga los artículos 3 y 4 del Dec. No. 30-
13, que nombraron a los señores Milcíades Alcántara
Alcántara y Vicente Antigua Javier, subdirectores de la
Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado
para las regiones sur y norte del país, respectivamente. 158

Dec. No. 269-20 que concede el beneficio de la jubilación y
asigna una pensión especial del Estado dominicano a la
señora Zobeida Ferreras de Víctor. 158
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Dec. No. 270-20 que aprueba el establecimiento del
Aeropuerto Internacional de Bávaro, en el paraje de Tres
Piezas, sector El Salado, del municipio Salvaleón de Higüey,
provincia La Altagracia. Pág. 160

Dec. No. 271-20 que concede el beneficio de la incorporación
a varias asociaciones cooperativas. Modifica el artículo 3 del
Dec. No. 320-19 y el artículo único del Dec. No. 1190-01. 163

Dec. No. 272-20 que deja sin efecto los nombramientos de
varios asesores del Poder Ejecutivo y secretarios de Estado
sin cartera, así como del señor Adriano de Jesús Abreu Pérez,
como subsecretario de Estado de la Juventud, con asiento en
Santiago. 165

Dec. No. 273-20 que deja sin efecto nombramientos de
funcionarios en distintas dependencias del Estado, así como
de un secretario de Estado sin Cartera y de asesores del Poder
Ejecutivo. 168

Dec. No. 274-20 que concede la nacionalidad dominicana, a
título de naturalización privilegiada, al señor Víctor Ramón
Giordani Campollo, de nacionalidad guatemalteca. 170
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Res. No. 70-20 que autoriza al presidente de la República declarar el estado de
emergencia en todo el territorio nacional por un plazo máximo de cuarenticinco (45)
días. G. O. No. 10980 del 28 de julio de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 70-20

Considerando primero: Que la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 11 de marzo
de 2020, declaró como pandemia el COVID-19, debido a sus alarmantes niveles de
propagación y devastadores efectos alrededor del mundo. En atención a esta situación la
República Dominicana ha estado tomando medidas para enfrentar dicha pandemia, entre las
que contaron las autorizaciones del Congreso Nacional para decretar el estado de emergencia
desde el 19 de marzo hasta el 30 de junio del año 2020, lo que implicó medidas restrictivas
y estrategias posteriores de desescalada y reapertura económica.

Considerando segundo: Que después de iniciarse los procedimientos de desescalada y
reapertura de la economía se ha producido un preocupante incremento en los niveles de
contagio por COVID-19, que representa una seria amenaza para la población y el
sostenimiento de la capacidad del sistema hospitalario, público y privado, para dar respuestas
a la demanda de atención médica a las personas afectadas por este virus.

Considerando tercero: Que la evolución epidemiológica ha registrado un incremento de
más de dieciséis mil nuevos contagios en los últimos diecisiete (17) días, según demuestran
los datos comparativos acumulados desde el primero de marzo de 2020, cuando se detectó el
primer caso de COVID-19 en el país, hasta el 28 de junio de este mismo año, es decir, un
período de casi cuatro meses, el número de contagiados era de 31,373, con 13,505 casos
activos, 3,042 pacientes en aislamiento hospitalario, 201 en unidades de cuidados intensivos
y 754 defunciones. En cambio, en apenas diecisiete (17) días que han transcurrido desde el
29 de junio hasta el 15 de julio se ha producido un aumento notable en cada uno de estos
parámetros, ya que el número de contagiados ascendió a 47,671, con 23,283 casos activos,
3,495 en aislamiento hospitalario, 246 en unidades de cuidados intensivos y 929 defunciones
acumuladas.

Considerando cuarto: Que la realidad que vivimos y la tendencia que se observa en el
incremento del número de contagios que se registra cada día plantean la necesidad de
restablecer medidas restrictivas para evitar que se desborde la capacidad de respuesta del
sistema hospitalario, ya que esto repercutiría seriamente y de manera negativa en la salud y
la vida de los dominicanos. Tanto la OMS como la Organización Panamericana de la Salud
(OPS) sugieren a los gobiernos mantener un estado estable de bajo nivel o ausencia de
transmisión para reducir la presión a los sistemas hospitalarios y, de esa manera, el nivel de
mortalidad. En tal sentido, recomiendan que cuando haya transmisión comunitaria del virus,
como ocurre en la República Dominicana, se adopten medidas que reduzcan el contacto entre
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personas, tales como aislamiento de casos, cuarentena, confinamiento domiciliario,
limitación de aglomeraciones, cancelación de eventos masivos y cierres de instituciones
educativas, lugares de trabajo y empresas comerciales.

Considerando quinto: Que la Ley Orgánica No.21-18, del 25 de mayo de 2018, sobre
Regulación de los Estados de Excepción contemplados por la Constitución de la República
Dominicana, establece que el Poder Ejecutivo podrá declarar el estado de excepción que le
autorice el Congreso Nacional. Por consiguiente, corresponde al Congreso Nacional decidir
respecto de la solicitud realizada por el Poder Ejecutivo para declarar un nuevo estado de
emergencia en el territorio nacional.

Considerando sexto: Que la Ley Orgánica No.21-18, del 25 de mayo de 2018, sobre
Regulación de los Estados  de Excepción contemplados por la Constitución de la República
Dominicana, dispone en el artículo 22 que “en caso de que el Congreso Nacional autorice la
declaratoria de estado de excepción integrará una comisión bicameral, de conformidad con
sus reglamentos internos, que se encargará del seguimiento de las actuaciones y medidas
tomadas durante el período de duración de dicho estado de excepción”.

Vista: La Constitución de la República.

Vista: La Resolución No.684, del 27 de octubre de 1977, que aprueba el Pacto Internacional
de los Derechos Civiles y Políticos, auspiciado por las Naciones Unidas, del 16 de diciembre
de 1966.

Vista: La Resolución No.739, del 25 de diciembre de 1977, que aprueba la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, del 22 de noviembre de 1969.

Vista: La Ley Orgánica No.21-18, del 25 de mayo de 2018, sobre Regulación de los Estados
de Excepción contemplados por la Constitución de la República Dominicana.

Vista: La Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos
Constitucionales No.137-11, del 13 de junio de 2011.

Vistas: Las Resoluciones No.62-20, del 19 de marzo de 2020, del Congreso Nacional, que
autoriza al presidente de la República declarar el estado de emergencia en el territorio de la
República Dominicana; No.63-20, del 11 de abril de 2020, que autoriza al presidente de la
República, prorrogar hasta por un plazo máximo de 17 días el estado de emergencia en todo
el territorio nacional; No.64-20, del 29 de abril de 2020, que autoriza al presidente de la
República prorrogar hasta por un plazo máximo de 17 días el estado de emergencia en todo
el territorio nacional; No.65-20, del 15 de mayo de 2020, que autoriza al presidente de la
República, prorrogar hasta por un plazo máximo de 15 días el estado de emergencia en todo
el territorio nacional; No.66-20, del 1ro. de junio de 2020, que autoriza al presidente de la
República prorrogar hasta por un plazo máximo de 15 días, el estado de emergencia en todo
el territorio nacional; No.67-20, del 12 de junio de 2020, que autoriza al presidente de la
República prorrogar hasta por un plazo máximo de 17 días, el estado de emergencia en todo
el territorio nacional.
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Visto: El Decreto No.134-20, del 19 de marzo de 2020, mediante el cual el presidente de la
República declaró el estado de emergencia en todo el territorio nacional, prorrogado mediante
los decretos No.148-20, del 13 de abril de 2020; No.153-20, del 30 de abril de 2020; No.160-
20, del 17 de mayo de 2020; No.187-20, del 1.o de junio de 2020, y, No.213-20, del 12 de
junio de 2020.

Visto: El Decreto No.237-20, del 1.o de julio de 2020, mediante el cual quedó levantado el
estado de emergencia declarado mediante Decreto No.134-20, en virtud de la autorización
dada por el Congreso Nacional mediante Resolución No.62-20, ambos del 19 de marzo de
2020.

Vistos: Los reglamentos internos de la Cámara de Diputados y del Senado de la República.

Visto: El oficio No.011389, del 15 de julio de 2020, remitido por el presidente de la
República, en el que solicita al Congreso Nacional, a través de la Cámara de Diputados,
autorización para declarar nuevamente en estado de emergencia el territorio nacional por un
período de cuarenta y cinco (45) días.

RESUELVE:

Primero: Autorizar al presidente de la República a decretar el estado de emergencia en el
territorio nacional, por un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días.

Segundo: Autorizar al Poder Ejecutivo a disponer las restricciones proporcionales y
temporales a las libertades de tránsito, asociación y reunión de acuerdo con lo que dispone el
artículo 266 de la Constitución, numeral 6, literales h) y j); y la Ley No.21-18, artículo 11,
numerales 8) y 10), así como en los tratados internacionales de derechos humanos ratificados
por el Estado, para detener y revertir la curva de incremento de contagios de COVID-19.

Tercero: Integrar una comisión bicameral, para el seguimiento de las actuaciones y medidas
tomadas durante el plazo de duración del estado de emergencia que se autoriza a decretar.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); años 177 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días
del mes de julio del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 157 de la
Restauración.

Arístides Victoria Yeb
Vicepresidente en Funciones

Luis René Canaán Rojas Edis Fernando Mateo Vásquez
Secretario Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 71-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Delsa
Dominicana Portes de Rivas, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 403, edificio 14, ubicado en el Proyecto Habitacional, Prolongación
Avenida México, Santo Domingo, D.N. G. O. No. 10980 del 28 de julio de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 71-20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 23 del mes de agosto de 1999,
entre el Estado dominicano y la señora DELSA DOMINICANA PORTES DE RIVAS.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 23 de agosto de
1999, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte, y de
la otra parte, la señora DELSA DOMINICANA PORTES DE RIVAS, por medio del cual
el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el  No. 403,
del edificio No.14, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
“Prolongación Avenida México”, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorado en la suma
de RD$94,887.00 (NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE
PESOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE
01551

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administración
General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET,
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud __________ conferido por el señor Presidente de la República, en fecha
19 de febrero de 1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato
se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora DELSA
DOMINICANA PORTES DE RIVAS,  mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil casada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0728485-3,
domiciliada y residente en la casa No.403, de la calle edificio No. 14, sector Proyecto
Habitacional “Prolongación Avenida México”, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., quien
para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento marcado con el
No.403-D, edificio No.14, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “Prolongación Avenida México”, de la ciudad de Santo Domingo, D.N.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma NOVENTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON 00/100),
(RD$94,887.00), que LA COMPRADORA pagará a EL VENDEDOR en la siguiente
forma: un inicial de CUATRO MIL PESOS CON 00/100 (RD$4,000.00), según recibo No.
03569, de fecha 28 de agosto de 1990, y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y
consecutivas de CIENTO SESENTA PESOS CON 00/100 (RD$160.00) cada una.
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TERCERO: las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: la falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la notificación para
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA se compromete a suscribir un contrato con la
CORPORACIÓN DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera
semana de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua,
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato, dentro de los siete (7) días que sigan a la firma de este
contrato, y a vivirlo con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a
mantenerlo en perfecto estado de conservación,  corriendo por su cuenta los gastos de pintura
y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En caso de
violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para que se corrijan
las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato quedará rescindido de
pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00., en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.
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DECIMO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de noviembre de 1928, y sus modificaciones,
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga del 30% de los valores pagados a la
fecha de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
reducción de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la entrega
del inmueble, a título de reparación de los daños  y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR,
en razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por LA
COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las sumas
que hubiese recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DECIMOTERCERO: LA COMPRADORA declara que ni ella ni su cónyugue son
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando
el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente, dará lugar a
la resolución del contrato con la sola notificación a LA COMPRADORA, por acto de
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen que LA COMPRADORA es deudora de EL
VENDEDOR desde el día 23 del mes de agosto del año 1990.



-14-
_________________________________________________________________________

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET
Administrador General

EL VENDEDOR

DELSA DOMINICANA PORTES DE RIVAS
LA COMPRADORA

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores LIC. CARLOS ALBERTO
AMARANTE BARET y DELSA DOMINICANA PORTES DE RIVAS, cuyas generales
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usar
en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23)
días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25)
días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de
la Restauración.

Fabián Antonio del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Pedro José Alegría Soto Juan Antonio Morales Vilorio
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente
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María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de   julio del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 72-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Maria
Reyna Manzueta, mediante el cual el primero vende a la segunda, el apartamento No.
3-A, edificio No. 3, ubicado en el Proyecto Habitacional Villa Fundación, San Cristóbal,
II Etapa, R.D. G. O. No. 10980 del 28 de julio de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 72-20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 24 del mes de junio de 1999,
entre el Estado dominicano y la señora MARIA REYNA MANZUETA

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 24 de junio de
1999, entre el Estado dominicano debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE
BARET, de una parte, y de la otra parte, la señora MARIA REYNA MANZUETA, por



-16-
_________________________________________________________________________

medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado
con el  No. 3-A, del edificio No.3, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “Villa Fundación”, San Cristóbal II, Etapa, de la ciudad de San Cristóbal, R.D.,
valorado en la suma de RD$318,131.86 (TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO
TREINTA Y UN PESOS ORO DOMINICANO CON 86/100), que copiado a la letra dice
así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE
01085

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administración
General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET,
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado en la calle
Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en
virtud del Decreto No.17-99 conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 12
de enero de 1999, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias  de este contrato se
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora MARIA REYNA
MANZUETA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 066-0012160-9, domiciliada y residente en la casa
No.3-A, de la calle del edificio No. 3,  sector Proyecto Habitacional “Villa Fundación”, San
Cristóbal, II Etapa, de la ciudad de San Cristóbal, R.D., quien para los fines del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento marcado con el
No. 3-A, del edificio No.3, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “Villa Fundación”, San Cristóbal, II Etapa, de la ciudad de San Cristóbal, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma TRESCIENTOS
DIECIOCHO MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS ORO DOMINICANO CON 86/100
(RD$318,131.86), que LA COMPRADORA pagará a EL VENDEDOR en la siguiente
forma: un inicial de CINCO MIL PESOS CON 00/100 (RD$5,000.00), según recibo No.
19518, de fecha 17 de junio de 1999, y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y
consecutivas de QUINIENTOS PESOS CON 00/100 (RD$500.00) cada una.

TERCERO: las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: la falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la notificación para
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que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA se compromete a suscribir un contrato con la
CORPORACIÓN DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera
semana de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua,
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato, dentro de los siete (7) días que sigan a la firma de este
contrato, y a vivirlo con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a
mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura
y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En caso de
violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para que se corrijan
las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato quedará rescindido de
pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00., en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones,
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.
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DUODECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga del 30% de los valores pagados a la
fecha de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
reducción de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la entrega
del inmueble, a título de reparación de los daños  y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR,
en razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por LA
COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las sumas
que hubiese recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DECIMOTERCERO: LA COMPRADORA declara que ni ella ni su cónyugue son
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando
el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente, dará lugar a
la resolución del contrato con la sola notificación a LA COMPRADORA, por acto de
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen que LA COMPRADORA es deudora de EL
VENDEDOR desde el día 17 del mes de junio del año 1999.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET
Administrador General

EL VENDEDOR

MARIA REYNA MANZUETA
LA COMPRADORA

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores LIC. CARLOS ALBERTO
AMARANTE BARET y MARIA REYNA MANZUETA, cuyas generales constan en este
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mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usar en todos los actos
de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes
de junio del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del
mes de octubre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la
Restauración.

Fabián Antonio del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Enriquillo Reyes Ramírez Pedro José Alegría Soto
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 73-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Cavagnaro Núñez, representado por Marina Alt. Adames de Mata, en relación a la
venta por parte del primero al segundo, del apartamento No. 104, edificio No. 48-C,
ubicado en el Proyecto Habitacional Los Reyes, Santiago. G. O. No. 10980 del 28 de
julio de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 73-20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 3 del mes de noviembre de
1998, entre el Estado dominicano y el señor CAVAGNARO NUÑEZ representado por
MARINA ALT. ADAMES DE MATA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 3 de noviembre
de 1998, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General
de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte, y
de la otra parte, el señor CAVAGNARO NUÑEZ, representado por MARINA ALT.
ADAMES DE MATA, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta,
el apartamento marcado con el No. 104, del edificio No.48-C, construido de block y concreto,
ubicado en el Proyecto Habitacional Los Reyes, en la ciudad de Santiago, R.D., valorado en
la suma de RD$74,418.88 (SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO
PESOS CON 88/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE
1569

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administración
General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET,
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado en la calle
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Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en
virtud de ___________ conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 14 de
mayo de 1995, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias  de este contrato se
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor CAVAGNARO
NUÑEZ representado por MARINA ALT. ADAMES DE MATA, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No. 3202 S-53, domiciliado y residente en la casa No.104, de la calle del edificio
No. 48-C, sector Los Reyes, Santiago, R.D., quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento marcado con el No.
104, del edificio No.48-C, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “Los Reyes”, de la ciudad de Santiago, R.D.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado en la suma SETENTA Y CUATRO
MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS CON 88/100), (RD$74,418,88), que EL
COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de CINCO
MIL PESOS CON 00/100 (RD$5,000.00), según recibo de pago No. 0961, de fecha 27 de
noviembre de 1989, y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de
CIEN  PESOS CON 00/100 (RD$100.00), cada una.

TERCERO: las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y agotado el
procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-alquilarlo,
venderlo, ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: la falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la
CORPORACIÓN DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera
semana de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua,
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato, dentro de los siete (7) días que sigan a la firma de este
contrato, y a vivirlo con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a
mantenerlo en perfecto estado de conservación,  corriendo por su cuenta los gastos de pintura
y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En caso de
violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para que se corrijan
las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato quedará rescindido de
pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00., en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones,
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga del 30% de los valores pagados a la fecha
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños  y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyugue son
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando
el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.
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DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará lugar a la
resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de alguacil,
concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en
la vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día 27 del mes de noviembre del año 1998.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
tres (3) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y ocho (1998).

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET
Administrador General

EL VENDEDOR

CAVAGNARO NUÑEZ Representado Por:
MARINA ALTAGRACIA ADAMES DE MATA

EL COMPRADOR

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores LIC. CARLOS ALBERTO
AMARANTE BARET y MARINA ALTAGRACIA ADAMES DE MATA, cuyas
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas
que usar en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito
y fe. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres
(3) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y ocho (1998).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25)
días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de
la Restauración.

Fabián Antonio del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Pedro José Alegría Soto Juan Antonio Morales Vilorio
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 74-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ana
Socorro Uceta A. de Herrera, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a
título de venta, el apartamento No. 2-B, edificio No. 6, Tipo MM3, ubicado en el
Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, Santo Domingo, D.N. G. O. No.
10980 del 28 de julio de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 74-20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 17 del mes de junio de 1999,
entre el Estado dominicano y la señora ANA SOCORRO UCETA A. DE HERRERA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 17 de junio de
1999, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte, y de
la otra parte, la señora ANA SOCORRO UCETA A. DE HERRERA, por medio del cual
el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el  No. 2-B,
del edificio No.6, Tipo MM3, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “Villa Juana-Villa Consuelo”, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorado
en la suma de RD$108,674.32 (CIENTO OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y
CUATRO PESOS ORO CON 32/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE
0973

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administración
General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET,
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado en la calle
Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en
virtud de __________ conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 14 de
noviembre de 1995, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias  de este contrato se
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora ANA SOCORRO
UCETA A. DE HERRERA,  mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil
casada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0279979-2, domiciliada y
residente en la casa No.2-B, de la calle del edificio No. 6, Tipo MM3, sector Proyecto Villa
Juana-Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., quien para los fines del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, a
LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento marcado con el
No.2-B, del edificio No. 6, Tipo MM3, construido de block y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “Villa Juana-Villa Consuelo”, de la ciudad de Santo Domingo, D.N.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma CIENTO OCHO MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS ORO CON 32/100 (RD$108,674.32.00),
que LA COMPRADORA pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de
DIEZ MIL PESOS CON 00/100 (RD$10,000.00), según recibo No. 0803, de fecha 14 de
junio de 1991, y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de
DOSCIENTOS PESOS CON 00/100 (RD$200.00) cada una.

TERCERO: las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: la falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA se compromete a suscribir un contrato con la
CORPORACIÓN DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera
semana de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua,
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato, dentro de los siete (7) días que sigan a la firma de este
contrato, y a vivirlo con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a
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mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura
y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En caso de
violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para que se corrijan
las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato quedará rescindido de
pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00., en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones,
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga del 30% de los valores pagados a la
fecha de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
reducción de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la entrega
del inmueble, a título de reparación de los daños  y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR,
en razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por LA
COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las sumas
que hubiese recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DECIMOTERCERO: LA COMPRADORA declara que ni ella ni su cónyugue son
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando
el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente, dará lugar a
la resolución del contrato con la sola notificación a LA COMPRADORA, por acto de
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.
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DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen que LA COMPRADORA es deudora de EL
VENDEDOR desde el día 14 del mes de junio del año 1991.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecisiete (17) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET
Administrador General

EL VENDEDOR

ANA SOCORRO UCETA A. DE HERRERA Y SUS TESTIGOS:
VIRGINIA GUILLEN Y MARIO GUILLEN

LA COMPRADORA

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores LIC. CARLOS ALBERTO
AMARANTE BARET y ANA SOCORRO UCETA A. DE HERRERA Y SUS
TESTIGOS: VIOLETA GUILLEN Y MARIO GUILLEN, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usar en todos los
actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días
del mes de junio del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25)
días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de
la Restauración.

Fabian Antonio del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones
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Pedro José Alegría Soto Juan Antonio Morales Vilorio
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 75-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Mélida
Suárez, en virtud del cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 202,
edificio No. 49 C, ubicado en el Proyecto Habitacional Los Rieles, San Francisco de
Macorís. G. O. No. 10980 del 28 de julio de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 75-20
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VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 10 de noviembre de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora MELIDA SUAREZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 10 de noviembre de 1995, entre
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte,
la señora MELIDA SUAREZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título
de venta,  el apartamento marcado con el No.202, del edificio No.49 ”C”, construido de
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “LOS RIELES”, San Francisco de Macorís,
valorado en  la suma de RD$74,000.00, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No.3508

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No 13918, Serie 25, debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet de Registro
Electoral No.---, domiciliado y residente en la casa No.--- de la calle---- de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en
fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora
MELIDA SUAREZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil  casada
con JOSE MATILDE RODRIGUEZ, portadora de la  Cédula de Identificación Personal
No.3679, Serie 58, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas
No.----, provista del Carnet de Registro Electoral No----, de la calle -----------, de quien para
los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.202, del edificio No.49 “C”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “LOS RIELES”, San Francisco de Macorís.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$74,000.00
(SETENTICUATRO MIL PESOS ORO),  que LA COMPRADORA pagará a EL
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO)
como pago de inicial, según consta en el recibo No.04314 de fecha once de enero de 1991,
expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la suma
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de RD$69,000.00 (SESENTA Y NUEVE MIL PESOS ORO), para ser pagada en
mensualidades consecutivas de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, LA COMPRADORA no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.
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UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que  de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a la COMPRADORA las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación
del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los (10) días del mes de noviembre
del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General

VENDEDOR
MELIDA SUAREZ

COMPRADORA

YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado -Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y MELIDA SUAREZ, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica.  En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

DR. TOMAS PEREZ CRUZ
Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días
del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la Independencia
y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Tomás Emilio Durán Rafael Octavio Silverio
Secretario Ad-Hoc. Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 76-20 que aprueba el contrato entre el Consejo Estatal del Azúcar y la señora
Maria Victoria Pérez Rodríguez, sobre la venta por parte del primero a la segunda, de
una porción de terreno de 600.00 Mts², dentro de la parcela No. 9, del D.C. No. 21, lugar
Los Casabes, Los Guaricanos, D.N. G. O. No. 10980 del 28 de julio de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No.76-20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la Republica.

VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 30 de noviembre del año
1999, entre el CONSEJO ESTATAL DEL AZÚCAR (CEA) y la señora MARÍA VICTORIA
PÉREZ RODRÍGUEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 30 de
noviembre del 1999, entre el CONSEJO ESTATAL DEL AZÚCAR (CEA), válidamente
representado por el director ejecutivo, ING. FELIX A. ALCÁNTARA LUGO, de una parte,
y de la otra parte, la señora MARÍA VICTORIA PÉREZ RODRIGUEZ, por medio del cual
el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión
superficial de seiscientos (600.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela
No.9, del D. C. No.21, del Distrito Nacional, lugar Los Casabes, de Los Guaricanos, valorada
en la suma de RD$75,000.00 (setenta y cinco mil pesos oro dominicanos con 00/100), que
copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: RIO HAINA
CF-793/1999.

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA), institución
autónoma del Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7,
de fecha 19 de agosto de 1966, válidamente representado por su director ejecutivo, ING.
FELIX A. ALCANTARA LUGO, dominicano, mayor de edad, soltero, Ingeniero Químico,
provisto de la cédula de identidad y electoral No. 001-1011140-2, domiciliado y residente en
ésta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del poder que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 10 de enero de 1994, y por las recomendaciones
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adoptadas por el Consejo de Directores, mediante su Tercera Resolución, contenida en el
Acta No. 1167, de fecha 02 de noviembre de 1999, quien en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL CONSEJO y, de la otra parte, la señora MARIA VICTORIA PEREZ
RODRIGUEZ, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la cédula de identidad y
electoral No. 001-0145405-6, domiciliada y residente en la calle Padre Vicente Yabar, casa
No. 03, apartamento 1-D, Residencial Las Lauras, de esta ciudad de Santo Domingo, quien
en lo que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL CONSEJO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de seiscientos (600.00) metros
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.9, del D. C. No.21, del Distrito
Nacional, lugar Los Casabes, de Los Guaricanos, con los siguientes linderos:

Al Norte : Resto de la parcela No.9 del D.C. No.21 del D.N.
Al Este : Resto de la parcela No.9 del D.C. No.21 del D.N.
Al Sur : Resto de la misma parcela.
Al Oeste : Calle la separa de la misma parcela.

SEGUNDO: EL CONSEJO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la
presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 40999, de fecha 02 de noviembre del
año 1954, expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terrenos, es de setenta y cinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$75,000.00), o sea,
a razón de ciento veinticinco pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$125.00) el metro
cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de la siguiente manera:

a) La suma de veintiséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$26,250.00), como pago inicial, equivalente al 35% del valor total acarreado al
suscribirse el presente contrato, valor que declara EL CONSEJO haber recibido en
cheque de administración No. 05111452, de fecha 10-11-1999, girado por el Banco
Popular, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de
descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de cuarenta y ocho mil setecientos cincuenta pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$48,750.00), en el plazo de cinco (5) años, a partir de la
fecha del presente contrato, mediante sesenta (60) cuotas, iguales y consecutivas, más
los intereses legales correspondientes, cuya última cuota, deberá ser saldada a más
tardar el día 11 de diciembre del 2005.



-36-
_________________________________________________________________________

PARRAFO: El precio de ciento veinticinco pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$125.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha 20 de octubre del 1999 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha 4 de octubre de 1999.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a cuarenta y ocho mil setecientos cincuenta
pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$48,750.00) devengará intereses a razón del uno por
ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL CONSEJO, se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada,
ascendente a cuarenta y ocho mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$48,750.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103 del Código Civil
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta,
por lo que LA COMPRADORA autoriza al registrador de títulos del Distrito Nacional a
inscribir dicho privilegio a favor del CONSEJO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA, sus herederos o causahabientes, o
cualquier tercero en dichos terrenos.

PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (05) meses, EL CONSEJO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA COMPRADORA.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A, como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA COMPRADORA debe pagar
el área que exceda, al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato;
si el área resultare menor, EL CONSEJO acreditará la diferencia al monto adeudado por LA
COMPRADORA.
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OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL CONSEJO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fé, en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto,
uno para cada una de las partes, y así se han distribuidos, a los treinta (30) días del mes de
noviembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999), en la ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL CONSEJO: POR LA COMPRADORA:

Ing. Félix A. Alcántara Lugo. Lic. María Victoria Pérez Rodríguez

YO, LICDA. ARGENTINA A. GONZALEZ NUÑEZ., Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que. por ante mí comparecieron los señores
ING. FELIX A. ALCÁNTARA LUGO y la señora MARIA VICTORIA PEREZ
RODRIGUEZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fé del
juramento, libre y voluntariamente, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son
las mismas que acostumbran a usar en todos los actos públicos y privados, de sus vidas, por
lo que debe dárseles a las mismas entera fé y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre
del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

LICDA. ARGENTINA A. GONZALEZ NUÑEZ
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos
bajo la Ley No.7 de fecha
19 de agosto de 1966
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de septiembre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la
Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Enriquillo Reyes Ramírez Germán Castro García
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 77-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Nelson Manuel
Roa Ochoa, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de una porción
de terreno de 245.57 Mts², dentro de la parcela No. 3-A (parte), del D.C. No. 9, manzana
No. 26, solar No. 24, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, D.N. G. O. No.
10980 del 28 de julio de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 77-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 8 de febrero del 2002,
entre el INGENIO OZAMA y el señor NELSON MANUEL ROA OCHOA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 8 de febrero
del 2002, entre el INGENIO OZAMA, debidamente representado en este acto por el director
ejecutivo, ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la otra parte, el señor
NELSON MANUEL ROA OCHOA, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a
título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cuarenta
y cinco punto cincuenta y siete (245.57) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la
parcela No. 3-A (Pte.), D.C. No.9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar
Urbanización Caña Linda, manzana No.26, solar No.24, valorado en la suma de
RD$39,291.20 (treinta y nueve mil doscientos noventa y un pesos oro dominicanos con
20/100), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: URB. CAÑA LINDA
CF-B0855/2001

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL
BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral
No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa
en virtud del poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en
fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL INGENIO, y de la otra parte, el señor NELSON MANUEL ROA OCHOA, dominicano,
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mayor de edad, soltero, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-1171140-4,
domiciliado y residente en la calle 31 Oeste, No.6, sector La Castellana, de esta ciudad de
Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 2 de agosto del 2001, contenida en el Acta No.16, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR, mediante la Primera
Resolución contenida en el Acta No. 1196, de fecha 13 de noviembre del 2001.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cuarenta y cinco punto
cincuenta y siete (245.57) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-
A (Pte.), D.C. No.9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda,
manzana No.26, solar No.24, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.9.
Al Este: Solar No.25.
Al Sur: Calle -21.
Al Oeste: Solar No.23.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la
presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha seis (6) de
septiembre del año 1967, expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terrenos, es de treinta y nueve mil doscientos noventa y un pesos oro dominicanos con 20/100
(RD$39,291.20), o sea a razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$160.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente
manera:
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a) La suma de trece mil setecientos cincuenta y un pesos oro dominicanos con 92/100
(RD$13,751.92) como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de
Caja y Banco No. 2001-07547, de fecha 15-6-2001, razón por la cual este acto sirve
a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de veinticinco mil quinientos treinta y nueve pesos oro
dominicanos con 28/100 (RD$25,539.28), en el plazo de tres (3) años, mediante
treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales
correspondientes, a razón ochocientos ochenta y dos pesos oro dominicanos con
20/100 (RD$882.20), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a veinticinco mil quinientos treinta y nueve
pesos oro dominicanos con 28/100 (RD$25,539.28), devengará intereses a razón del uno por
ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a veinticinco mil quinientos treinta y nueve pesos oro dominicanos con 28/100
(RD$25,539.28), todo de acuerdo a lo consagrado en artículo 2103, del Código Civil
dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta,
por lo que EL COMPRADOR autoriza al registrador de títulos del Distrito Nacional a
inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad y
agua potable.

PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.
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QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil dos (2002), en Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

Ing. Víctor Manuel Báez. Nelson Manuel Roa Ochoa
Director Ejecutivo

YO, DRA. MERCEDES J. MANCEBO SANCHEZ, Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y NELSON MANUEL ROA
OCHOA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato son las mismas que
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acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera
fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil dos (2002).

DRA. MERCEDES J. MANCEBO SANCHEZ
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos
bajo la Ley No.7 de fecha
19 de agosto de 1966

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del
mes de octubre del año dos mil cuatro (2004), años 161 de la Independencia y 142 de la
Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Juan Ant. Morales Vilorio
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 78-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Maria
Altagracia Mariñez Lugo, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, de una
porción de terreno de 176.16 Mts², dentro de la parcela No. 115-Ref-parte, del D.C. No.
6, Distrito Nacional. G. O. No. 10980 del 28 de julio de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 78-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 26 del mes de marzo del año 2002, entre el
ESTADO DOMINICANO y la señora MARÍA ALTAGRACIA MARÍÑEZ LUGO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 26 de marzo del año 2002, entre
el Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de Bienes
Nacionales, BIENVENIDO BRITO de una parte, y de la otra parte, la señora MARÍA
ALTAGRACIA MARÍÑEZ LUGO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda una
porción de terreno con una extensión superficial de 176.16 metros cuadrados, dentro del
ámbito de la parcela No.115-Ref.- Parte, del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional,
valorada en la suma de RD$88,080.00 (ochenta y ocho mil ochenta pesos dominicanos con
00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

No.002076

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.l832, de fecha 8 de
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noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su propio
nombre, y de la otra parte, la señora MARÍA ALTAGRACIA MARIÑEZ LUGO,
dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la cédula de identidad y electoral No. 001-
0894078-4, domiciliada y residente en la calle H-4 Respaldo Villa Carmen de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA, o por su
propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, el contenido y el objeto
de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es denegado,
este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA
COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite cuarto del presente acto; y en el caso de
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución de la República.

POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá de
pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina de Registro de Títulos
correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho,
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento setenta y seis punto dieciséis
metros cuadrados (176.16 Mts2), dentro de la parcela No.115- REF(PTE), del D.C. No.6, del
D.N., con los siguientes linderos: AL NORTE: Calle H-4, AL SUR: Parcela No. 115-
REF(Resto), AL ESTE: Parcela No. 115-REF(Resto) y AL OESTE: Parcela No.115-
REF(Resto).
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta en virtud del Certificado de Título No.74- 6011, expedido por el registrador
de títulos del D.N. a favor del Estado dominicano.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
ochenta y ocho mil ochenta pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD$88,080.00), a razón
de quinientos pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD$500.00) el metro cuadrado, el
cual ha sido pagado por LA COMPRADORA a EL VENDEDOR, mediante recibos (de
ingreso Nos.571 d/f 19/03/01, 899 d/f 10/07/01, 899 d/f 16/08/01, 995 d/f 16/08/01, 1142 d/f
8/10/01, 1204 d/f 1/11/01, 1498 d/f 17/01/02, 705 d/f 23/04/01, 837 d/f 06/06/01, 1826 d/f
06/03/01, 4313 d/f 11/02/03, 1826 d/f 06/03/02, por lo cual el presente contrato sirve de
constancia de pago y recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de quinientos pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD$500.00)
por metro cuadrado (Mt.2) fue establecido tomando en consideración la tasación hecha por
el Departamento de Avalúo, en función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto
del año 1998, valor que fue aprobado por la Comisión creada mediante el Decreto No.36 de
fecha 14 del mes de enero del año 1987, compuesta por tres (3) representantes, uno de la
Secretaria de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, otro por la Dirección General de
Catastro Nacional y el último por la Administración General de Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la
evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto
intuitus personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que este se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, lomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.
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CUARTO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y LA
COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%)
de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar
el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.

QUINTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEXTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier información
falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, dará
lugar a Ja rescisión del contrato con la sola notificación a LA COMPRADORA.

SEPTIMO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina del procurador fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

OCTAVO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y
al Derecho Común.

HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de marzo del año dos mil dos (2002).

POR EL VENDEDOR POR LA COMPRADORA

Bienvenido Brito María Altagracia Mariñez Lugo
Administrador General de Bienes Nacionales,

en representación del Estado dominicano

YO, DRA. NELLY ALTAGRACIA GUZMAN COLLADO, Abogado Notario de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO
BRITO Y MARIA ALTAGRACIA MARIÑEZ LUGO, cuyas generales y calidades constan
en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas
que ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por
lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de marzo del año dos
mil dos (2002).

DRA. NELLY ALTAGRACIA GUZMAN COLLADO
ABOGADO NOTARIO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del
mes de abril del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la
Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Pedro Antonio Luna Santos
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 79-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Julia Paulina
Diaz Ortiz, a través del cual el primero vende a la segunda, una porción de terreno de
274.46 Mts², dentro de la parcela No. 3-A (parte), del D.C. No. 9, manzana No. 18, solar
No. 15, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, D.N. G. O. No. 10980 del 28
de julio de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 79-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 28 de diciembre del 2001,
entre el INGENIO OZAMA y la señora JULIA PAULINA DIAZ ORTIZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terreno suscrito en fecha 28 de
diciembre del 2001, entre el INGENIO OZAMA, debidamente representado por el director
ejecutivo ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la otra parte, la señora JULIA
PAULINA DIAZ ORTIZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de
venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos setenta y cuatro
punto cuarenta y seis (274.46) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.
3-A (Pte.), D. C„ No. 9, del Distrito Nacional, sección San Luis. lugar Urbanización Caña
Linda, manzana No. 18, solar No.5, valorada en la suma de RD$43,913.60 (cuarenta y tres
mil novecientos trece pesos oro dominicanos con 60/100), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: URB. CAÑA LINDA
CF-B0695/2001

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL
BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral
No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa
en virtud del poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en
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fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL INGENIO; y de la otra parte, la señora JULIA PAULINA DIAZ ORTIZ, dominicana,
mayor de edad, soltera, portadora de la cédula de identidad y electoral No.001-0529363-3,
domiciliada y residente en la calle Odfelismo No.59, Ensanche Ozama, de está, ciudad de
Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominara LA
COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 21 de Junio del 2001, contenida en el Acta No.14, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a solicitar al Poder Ejecutivo
el poder especial para la transferencia y venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor
de LA COMPRADORA, mediante la Resolución No.7, contenida en el Acta No.1194, de
fecha 28 de agosto del 2001.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos setenta y cuatro punto
cuarenta y seis (274.46) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-A
(Pte.), D.C. No.9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda,
manzana No.18, solar No.5, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle-21.
Al Este: Solar No.6.
Al Sur: Solar No.7.
Al Oeste: Solar No.4.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la
presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha seis (6) de
septiembre del año 1967, expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.



-51-
_________________________________________________________________________

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de cuarenta y tres mil novecientos trece pesos oro dominicanos con 60/100
(RD$43,913.60), o sea a razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$160.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA, de la
siguiente manera:

a) La suma de diecinueve mil doscientos pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$19,200.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL
INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobantes de Caja y Banco
Nos.2001-05393, 2001-08358, 2001-08920, 2001-09578; 2001-12583, 2001-14409, de
fechas 7- 5-2001, 3-7-2001, 12-7-2001, 26-7-2001, 28-8-2001, 13-9-2001, 11-5-2001, razón
por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal
por dicha suma; y

b) El resto, o sea la suma de veinticuatro mil setecientos trece pesos oro dominicanos con
60/100 (RD$24,713.60), en el plazo de dos (2) años y seis (6) meses, mediante treinta (30)
cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de
novecientos noventa y nueve pesos oro dominicanos con 32/100 (RD$999.32), a partir de la
fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a veinticuatro mil setecientos trece pesos oro
dominicanos con 60/100 (RD$24,713.60), devengará intereses a razón del uno por ciento
(1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a veinticuatro mil setecientos trece pesos oro dominicanos con 60/100
(RD$24,713.60), todo de acuerdo a lo consagrado en artículo 2103, del Código Civil
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta,
por lo que LA COMPRADORA autoriza al registrador de títulos del Distrito Nacional a
inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.
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PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad y
agua potable.

PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA COMPRADORA.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA COMPRADORA debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por LA
COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los veintiocho (28) días del mes de diciembre del año dos mil uno (2001),
en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR LA COMPRADORA:
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Ing. Víctor Manuel Báez Julia Paulina Diaz Ortíz
Director Ejecutivo

YO, DRA. MERCEDES J. MANCEBO SANCHEZ, Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y JULIA PAULINA DIAZ
ORTIZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fé del juramento
que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en
todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fé y crédito. En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los (28)
días del mes de diciembre del año dos mil uno (2001).

DRA. MERCEDES J. MANCEBO SANCHEZ
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos
bajo la Ley No.7 de fecha
19 de agosto de 1966

DADA en la Sala de Sesiones del Senado. Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la
Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Juan Ant. Morales Vilorio
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 80-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Reyna
Isabel Lara, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, a título de venta, el
apartamento No. 302, edificio No. 2, ubicado en el Proyecto Habitacional Riviera del
Sur, Bani, R.D. G. O. No. 10980 del 28 de julio de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 80-20

VISTO: El inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora REYNA ISABEL LARA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 mayo de 1995, entre el Estado
dominicano debidamente representado en este acto por el administrador general de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA de una parte, y de la otra parte, la
señora REYNA ISABEL LARA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda a título
de venta, el apartamento marcado con el No.302, correspondiente al edificio No.2, construido



-55-
_________________________________________________________________________

de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional "RIVIERA DEL SUR", BANI,
R.D., valorado en la suma RD$303,227.24, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.1180

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la cédula
de identificación personal No. 13918, serie 25, debidamente renovada para el corriente año
con el sello de Rentas Internas No.__, provisto del carnet del registro electoral No.____,
domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle___, de esta ciudad de Santo Domingo,
en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo
del 1995, quién en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora REYNA ISABEL LARA, mayor
de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la cédula de
identificación personal No.10468-4 serie 3, debidamente renovada para el presente año con
el sello de Rentas Internas No.___, provista del carnet del registro electoral No.___, de la
calle de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende cede y traspasa con todas las garantías de derecho AL
COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No.302,
correspondiente al edificio No. 2 construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional "RIVIERA DEL SUR", BANI, R. D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Trescientos tres
mil doscientos veintisiete pesos oro con 24/00 (RD$303,227.24) que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 (diez mil pesos
oro), como pago de inicial, según consta en el recibo No. 11787; de fecha 26 de diciembre
de 1994; expedido por esta Adm. Gral. de Bienes Nacionales; y el resto, o sea la suma de
RD$293,227.24 (doscientos noventa y tres mil doscientos veintisiete pesos oro con 24) para
ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$800.00 (ochocientos pesos oro) cada una
hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a HABITAR EL INMUEBLE
hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del año
mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General de Bienes Nacionales Reyna Isabel Lara

VENDEDOR COMPRADORA

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y REYNA ISABEL LARA, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco
(1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11) días del
mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Tomás Emilio Durán Rafael Octavio Silverio
Secretario Ad-Hoc Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente
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María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 81-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Albania
Hernández, mediante el cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 2-2,
edificio No. 10, ubicado en el Proyecto Habitacional Monte-Rico, Cienfuegos, Santiago.
G. O. No. 10980 del 28 de julio de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 81-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 10 del mes de enero de 1996, entre el Estado
dominicano y la seña ALBANIA HERNANDEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 10 de enero de 1996, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA,  de una parte, y de la otra parte,
la señora ALBANIA HERNANDEZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a
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título de venta, el apartamento marcado con el No.2-2, del edificio No. 10, construido de
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional, “MONTE RICO – CIENFUEGOS”,
Santiago, R.D, valorado por la suma de RD$165,799.05, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO NO.317

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No 13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet de Registro Electoral
No.----, domiciliado y residente en la casa No.--- de la calle---- de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República,  en  fecha
14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte la señora ALBANIA
HERNANDEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera,
portadora de la  Cédula de Identificación Personal No. 134879, Serie 31, debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.-------, provista del Carnet
de Registro Electoral No----, de la calle ----------- de quien para los fines del presente contrato
se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.2-2, del edificio No.10, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “MONTE RICO – CIENFUEGOS”, Santiago, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO SESENTA
Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 05/100  (165,799.05)
que LA COMPRADORA pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de
RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS ORO) como pago de inicial, según consta en recibo
No.2196 de fecha 15 de octubre de 1991, expedido por esta Administración General de
Bienes Nacionales y el resto o sea la suma de RD$150,799.05 (CIENTO CINCUENTA MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 05/100), para ser pagada en
mensualidades consecutivas de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, LA COMPRADORA no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
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alguno, quedando en libertad, EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a la COMPRADORA realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que  de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR, devolverá a LA COMPRADORA las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación
del inmueble.



-61-
_________________________________________________________________________

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los (10) días del mes de enero del
año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General

VENDEDOR
ALBANIA HERNANDEZ

COMPRADORA

YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado -Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y ALBANIA HERNANDEZ, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica.  En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes enero del año mil novecientos noventa y seis (1996).

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún días del
mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 154 de la Independencia y
134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Maria Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 82-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Josefa
Luisa Peguero, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 307, edificio No. 56, ubicado en el Proyecto Habitacional Prolongación
Avenida México, D.N. G. O. No. 10980 del 28 de julio de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 82-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora Josefa Luisa Peguero.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado
dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora
Josefa Luisa Peguero, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta,
el apartamento marcado con el No.307, correspondiente al edificio No.56, construido de
block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Prolongación Avenida México”, de
esta ciudad, valorado en la suma de RD$110,592.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No. 3090

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No. 13918 Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.----- provisto del Carnet del Registro
Electoral No,----- domiciliado y residente en la casa No.---- de la calle ------de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en
fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Josefa
Luisa Peguero, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora
de la Cédula de Identificación Personal No.59829, Serie 1ra. debidamente renovada para el
presente año con el sello de Rentas Internas No.----provista del Carnet del Registro Electoral
No.---, de la calle----de quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No.307, correspondiente al edificio No.56, construido de block y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “Prolongación Avenida México”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento diez mil
quinientos noventa y dos pesos oro (RD$110,592.00), que EL COMPRADOR pagará AL
VENDEDOR en la siguientes forma: la suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos) como pago
inicial, y el resto, o sea la suma de RD$ 105,592.00 (ciento cinco mil quinientos noventa y
dos pesos), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$160.00 (ciento sesenta
pesos) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo No.0051, de fecha 13 de
septiembre de 1989, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta
la total cancelación de la deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENDO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo y en los siguientes casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la

curación.
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c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se
trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del año
mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:
Carlos Eligio Linares Tejeda

Administrador General de Bienes Nacionales
Vendedor

Josefa Luisa Peguero Bañez
Compradora

YO, Dr. Blass Cándido Fernández González, Abogado-Notario Público de los del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia libre y voluntariamente por los señores, Carlos Eligio Linares Tejeda y Josefa Luisa
Peguero Bañez, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon
que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

Dr. Blass Cándido Fernández González
Notario Público
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Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días
del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998), años 155 de la Independencia
y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 83-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Margarita Martínez Díaz, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, la casa
No. 93, ubicada en el Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. G. O. No. 10980 del
28 de julio de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 83-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora Margarita Martínez Díaz.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte; y de la otra parte, la señora
Margarita Martínez Díaz, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, la casa No.93,
construida de block y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Las Lomas”, Azua R.
D., valorada en la suma de RD$216,146.77, que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No. 788

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la Cédula de
Identificación Personal No. 13918 Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con
el sello de Rentas Internas No.-----, provisto del Carnet del Registro Electoral No.-----,
domiciliado y residente en la casa No.----, de la calle ------, de esta ciudad de Santo Domingo,
en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo
del 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Margarita Martínez Diaz, mayor
de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de
Identificación Personal No.28446-1, Serie 10 debidamente renovada para el presente año con
el sello de Rentas Internas No.----, provista del Carnet del Registro Electoral No.---, de la
calle----, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR:
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No.93, construida de block
y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Las Lomas”, Azua R. D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de (RD$216,146.77),
doscientos dieciséis mil ciento cuarenta y seis pesos con 77/100, que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguientes forma: para ser pagada en mensualidades iguales y
consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la
deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República
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NOVENDO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 14 días del mes de mayo
del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:
Carlos Eligio Linares Tejeda

Administrador General de Bienes Nacionales
Vendedor

Margarita Martínez Díaz
Compradora

YO, Dr. Gregorio Polanco Tovar, Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia libre y voluntariamente por los señores, Carlos Eligio Linares Tejeda y Margarita
Martínez Díaz, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon
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que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

Dr. Gregorio Polanco Tovar
Abogado-Notario Público

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente del Senado

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.



-71-
_________________________________________________________________________

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 84-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Ramón
Amable Peralta Peña, y su adendum de fecha 31 de octubre de 2002, en virtud del cual
el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 405, edificio Y-5, manzana H,
ubicado en el Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10980 del 28 de julio de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 84-20

VISTO: El Inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 8 de agosto de 1990, y su
adendum de fecha 31 de octubre del año 2002, entre el Estado dominicano y el señor Ramón
Amable Peralta Peña.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 8 de agosto de
1990, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA,
de una parte; y de la otra parte, el señor Ramón Amable Peralta Peña, por medio del cual el
primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No. 405, edificio No. Y-5,
manzana “H”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los Mameyes” de
esta ciudad, valorado en la suma de RD$46,784.73, (cuarenta y seis mil setecientos ochenta
y cuatros pesos oro con 73/100); y el adendum de contrato suscrito en fecha 31 de octubre
del año 2002, entre el Estado dominicano, representado por el señor Bienvenido Brito, de
una parte, y el señor Ramón Amable Peña Peralta, representado por el señor Amable Peralta
Minaya, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de RD$ RD$137,070.89
(ciento treinta y siete mil setenta pesos dominicanos con 89/100), que copiado a la letra dice
así:

CONTRATO No.

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero,



-72-
_________________________________________________________________________

portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. _______, domiciliado y residente en la casa No. _______, de la
calle________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el Señor
Presidente de la República en fecha 21 de mayo de 1990, quien en lo adelante para los fines
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte el señor Ramón Amable Peralta Peña, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil casado con Nancy A. Reyes de Peralta, portador de la Cédula de Identificación
Personal No.15148, Serie 40, debidamente renovada para el presente año con el sello de
Rentas Internas No. ---, provisto del Carnet del Registro Electoral No.---, de la calle --------,
de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.405, edificio No.
Y-5, manzana “H” construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los Mameyes”,
de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarenta y seis mil
setecientos ochenta y cuatro pesos con 73/100 (RD$46,784.73), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$11,500.00 (once mil quinientos pesos
oro), como pago de inicial y el resto en mensualidades consecutivas de RD$50.00 (cincuenta
pesos oro) cada, una hasta la total de cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho Al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR, de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la

curación.
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se

trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los (8) días del mes de agosto del año mil
novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Camilo Antonio Nazir Tejada
Capitán de Navío, M. de G.,

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

Ramón Amable Peralta Peña
COMPRADOR

YO, Lic. Beatriz Santaella Pichardo, ____________ CERTIFICO Y DOY FE: De que las
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores:
Camilo Antonio Nazir Tejada y Ramón Amable Peralta Peña, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de agosto del año mil novecientos noventa (1990).

Beatriz Santaella Peralta Peña
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO

ADENDUM DE CONTRATO No.2950

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 8 de
noviembre de año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, funcionario
público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder emitido por el Presidente de la República en fecha 21 de
mayo del año 1990 y del Decreto No.452-02 de fecha 20 de junio del año 2002, quien en lo
adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará la
primera parte o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor Ramón Amable Peña Peralta,
dominicano, mayor de edad, casado, empleado privado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.001-1658435-0, domiciliado y residente en el apartamento No.405 edificio
No.Y-5, manzana “H” Proyecto Habitacional Parque del Este, del sector Los Mameyes,
debidamente representado mediante Poder Especial de fecha 29 de octubre del año 2002, por
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el señor Amable Peralta Minaya, dominicano, mayor de edad, casado chofer portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0762175-7, domiciliado y residente en el
apartamento No.201, Edificio P-5, manzana B, del Proyecto Habitacional Parque del Este del
sector Los Mameyes de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias
legales del presente contrato se denominará la segunda parte o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 21 de mayo del año 1990, el Presidente de
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a vender al señor
Ramón Amable Peña Peralta, el apartamento No.405, edificio No. Y-5, manzana H Proyecto
Habitacional Parque del Este, del sector Los Mameyes, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 8 de agosto del año 1990, el Estado dominicano
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales suscribió un
contrato de venta con el señor Ramón Amable Peña Peralta, mediante el cual le vendió el
inmueble antes señalado.

POR CUANTO: En el contrato antes mencionado, se estipuló el precio de venta en la suma
de cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuarto pesos dominicanos con 73/100
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento treinta y siete
mil setenta pesos dominicanos con 89/100 (RD$137,070.89), de los cuales la segunda parte
pagó la suma de quince mil trescientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,300.00), y la
diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo establece el artículo 4, del
Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002.

POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte del presente
contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: Las partes por medio del presente acto sustituyen el artículo segundo del
contrato No.00585 de fecha 8 de agosto del año 1990, mediante el cual el Estado dominicano
vendió al señor Ramón Amable Peña Peralta, el apartamento No.405, edificio No.Y-5,
manzana H, Proyecto Habitacional Parque, del Este del sector Los Mameyes, de esta ciudad,
en la suma de cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento treinta y siete
mil setenta pesos dominicanos con 89/100 (RD$137,070.89), estableciéndose que la
diferencia pendiente de pago a la fecha queda exonerada en virtud del artículo 4 del Decreto
No.452-02 de fecha 20 de junio del año 2002.

SEGUNDO: Por lo que por medio del presente documento la primera parte otorga formal
recibo de descargo y finiquito legal a favor de la segunda parte, EL COMPRADOR se
compromete y obliga a habitar con su familia exclusivamente el inmueble objeto de este
contrato, dentro de los siete (7) días siguientes a la firma del presente acto, no pudiendo
alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en perfecto estado de conservación
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quedando a expensas los gastos de mantenimiento, pintura, reparación, energía eléctrica,
agua, basura y otros servicios. En caso de violación a este compromiso el Vendedor puede
proceder a la rescisión del contrato sin intervención judicial, bastando la sola intimación y
puesta en mora por acto de alguacil para que se cumplan los referidos gastos y se realicen las
reparaciones necesarias; en caso de que EL COMPRADOR no obtempere al referido
requerimiento el contrato quedará rescindido automáticamente sin intervención judicial.

TERCERO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la Constitución de
la República.

CUARTO: Las partes reconocen que el presente adéndum forma parte integral del contrato
de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 8 de agosto del año 1990.

QUINTO: Para los fines del presente contrato la primera parte elige domicilio en la oficina
de la Administración de Bienes Nacionales y la segunda parte en el domicilio indicado
anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del lugar donde se
encuentra el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común

HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta y un (31) días del mes de octubre del año dos mil dos (2002)

POR LA PRIMERA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

. Bienvenido Brito
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA SEGUNDA PARTE
Amable Peralta Minaya

Apoderado

YO, _________, Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito Nacional
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia, libre
y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Amable Peralta Minaya, cuyas
generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon que son esas las
firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las
mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los treinta y un (31) días del mes de octubre del año dos mil dos
(2002).

________________________
NOTARIO PUBLICO
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Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del
mes de octubre del año dos mil cinco (2005), años 162 de la Independencia y 143 de la
Restauración.

Favian Antonio del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Enriquillo Reyes Ramírez Pedro José Alegría Soto
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes julio del año dos mil veinte (2020); años 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 85-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Flor
María de los Ángeles Díaz, y su adendum de fecha 11 de diciembre de 2002, sobre la
venta por parte del primero a la segunda, del apartamento No. 204, edificio Y-2,
manzana H, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10980 del 28 de julio
de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 85-20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Flor María de los Ángeles
Díaz.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Flor Maria de los
Ángeles Diaz, el apartamento No. 204, edificio Y-2, manzana H, construido de blocks y
concreto, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, de esta ciudad, suscrito en fecha 2 de agosto
del año 1990, valorado en la suma de RD$46,784.73, y su adendum de fecha 11 de diciembre
del año 2002, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de RD$117,813.30,
que copiado a la letra dice así:

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la
Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. _____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle _____ de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 21 de mayo del 1990, acápite No. 706, quien en lo adelante para los fines
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora Flor Maria de los Ángeles Diaz, mayor de edad, de nacionalidad dominicana,
de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 4322, Serie 17,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista
del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle ____, de quien para los fines del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 204, edificio
No. Y-2, manzana H, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Los Mameyes,
de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarentiséis mil
setecientos ochenticuatro pesos oro con 73/00 (RD$46,784.73), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$4,520.88 (cuatro mil
quinientos veinte pesos oro con 88/100), pagados como inicial, reconocidos mediante
destrucción de mejora de su propiedad, y el resto en mensualidades consecutivas de
RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes
de agosto del año mil novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
Capitán de Navío, de la M. de G.

Administrador Gral. de Bienes Nacionales
Vendedor

FLOR MARIA DE LOS ANGELES DIAZ
COMPRADORA

YO, LICDA BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, Abogado-Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
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fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Camilo Antonio Nazir
Tejada y Flor Maria de los Ángeles Diaz, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días
del mes de agosto del año mil novecientos noventa (1990).

LICDA BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO
Notario Público

ADENDUM DE CONTRATO
3905

ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 8 de
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, funcionario
público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder emitido por el Señor Presidente de la República en fecha 21
de mayo del año 1990 y del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien en
lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA
PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora Flor Maria de los
Ángeles Diaz, dominicana, mayor de edad, soltera, maestra, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 017-0000109-0, domiciliada y residente en el apartamento No. 204,
edificio No. Y-2, del Proyecto Habitacional Los Mameyes, de esta ciudad, quien en lo
adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA
SEGUNDA PARTE o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 21 de mayo del año 1990, el Presidente de
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales, vender a la señora
Flor Maria de los Ángeles Diaz, el apartamento No. 204, edificio No. Y-2, del Proyecto
Habitacional Los Mameyes, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 2 de agosto del año 1990, el Estado dominicano
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un
contrato de venta con la señora Flor Maria de los Ángeles Diaz, mediante el cual le vendió
el inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de
cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100
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(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento diecisiete
mil ochocientos trece pesos dominicanos con 30/100 (RD$117,813.30), de los cuales LA
SEGUNDA PARTE pagó la suma de doce mil setenta pesos dominicanos con 88/100
(RD$12,070.88) y la diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo establece
el artículo 4 del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del presente
contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto sustituyen el artículo segundo del
contrato No. 029, de fecha 2 de agosto del año 1990, mediante el cual el Estado dominicano
vendió a la señora Flor Maria de los Ángeles Diaz, el apartamento No. 204, edificio No. Y-
2, del Proyecto Habitacional Los Mameyes, de esta ciudad, en la suma de cuarenta y seis mil
setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100 (RD$46,784.73), cuyo valor
actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento diecisiete mil ochocientos trece pesos
dominicanos con 30/100 (RD$117,813.30), estableciéndose que la diferencia pendiente de
pago a la fecha quedó exonerada en virtud del artículo 4, del Decreto No. 452-02, de fecha
20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente documento LA PRIMERA
PARTE, otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a favor de LA SEGUNDA
PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas, en fecha 2 de agosto del año 1990.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la Constitución de
la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato, LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la
oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el domicilio
indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del lugar donde
se encuentre el inmueble.
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SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones del derecho común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
once (11) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002).

POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

BIENVENIDO BRITO FLOR MARIA DE LOS ANGELES DIAZ
Administrador General

Bienes Nacionales

YO, JOSE ML. DE LA CRUZ GOMEZ, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en
mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: Bienvenido Brito y Flor Maria de los
Ángeles Diaz, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon
que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe
dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de diciembre del año dos
mil dos (2002).

JOSE ML. DE LA CRUZ GOMEZ
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 86-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Arsenio
Encarnación, y su adendum de fecha 2 de diciembre del año 2002, en relación al
traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento No. 203, edificio Y-6,
manzana H, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10980 del 28 de julio
de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 86-20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Arsenio Encarnación.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Arsenio
Encarnación, el apartamento No. 203, edificio Y-6, manzana H, construido de blocks y
concreto, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, de esta ciudad, suscrito en fecha 6 de mayo
del año 1991, valorado en la suma de RD$46,784.73, y su adendum de fecha 2 de diciembre
del año 2002, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de RD$117,813.31,
que copiado a la letra dice así:

2011

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. _____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle _____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 21 de mayo del 1990, acápite No. 821, quien en lo adelante para los fines
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor Arsenio Encarnación, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 1645, Serie 75,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____,
provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle ____, de quien para los fines
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 203, edificio Y-
6, manzana H, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, de
esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarentiséis mil
setecientos ochenticuatro pesos oro con 73/00 (RD$46,784.73), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$12,000.00 (doce mil pesos oro) pagados
como inicial, reconocidos mediante destrucción de su propiedad y el resto en mensualidades
consecutivas a razón de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación
de la deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
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desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes
de mayo del año mil novecientos noventa y uno (1991).

POR EL ESTADO DOMINICANO

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ
Secretario de Estado,

Administrador Gral. de Bienes Nacionales
Vendedor

ARSENIO ENCARNACION
COMPRADOR

YO, DR. SABINO QUEZADA DE LA CRUZ, Abogado-Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Dr. Rodolfo Rincón
Martinez y Arsenio Encarnación, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes
me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días
del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno (1991).

DR. SABINO QUEZADA DE LA CRUZ
Notario Público

ADENDUM DE CONTRATO

ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 8 de
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noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, funcionario
público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República en fecha
21 de mayo del año 1990 y del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien
en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará
LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor Arsenio
Encarnación, dominicano, mayor de edad, soltero, pensionado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 093-0012246-3, domiciliado y residente en el apartamento No. 203,
edificio No. Y-6, del Proyecto Habitacional Los Mameyes, de esta ciudad, quien en lo
adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA
SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 21 de mayo del año 1990, el Presidente de
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales, vender al señor
Arsenio Encarnación, el apartamento No. 203, edificio No. Y-6, del Proyecto Habitacional
Los Mameyes, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 6 de mayo del año 1991, el Estado dominicano
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un
contrato de venta con el señor Arsenio Encarnación, mediante el cual le vendió el inmueble
antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de
cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha ascendió a la suma de ciento diecisiete
mil ochocientos trece pesos dominicanos con 31/100 (RD$117,813.31), de los cuales LA
SEGUNDA PARTE pagó la suma de dieciocho mil quinientos pesos dominicanos con
00/100 (RD$18,500.00) y la diferencia del precio de venta quedó exonerado conforme lo
establece el artículo 4 del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del presente
contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del
contrato No. 2011, de fecha 6 de mayo del año 1991, mediante el cual el Estado dominicano
vendió al señor Arsenio Encarnación, el apartamento No. 203, edificio No. Y-6, del Proyecto
Habitacional Los Mameyes, de esta ciudad, en la suma de cuarenta y seis mil setecientos
ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100 (RD$46,784.73) cuyo valor actualizado a la
fecha asciende a la suma de ciento diecisiete mil ochocientos trece pesos dominicanos con
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31/100 (RD$117,813.31), estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha
quedó exonerada en virtud del artículo 4, del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio del
año 2002, por lo que por medio del presente documento LA PRIMERA PARTE, otorga
formal recibo de descargo y finiquito legal a favor de LA SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas, en fecha 6 de mayo del año 1991.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato original para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la
Constitución de la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato, LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la
oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el domicilio
indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del lugar donde
se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones del derecho común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dos (2) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002).

POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

BIENVENIDO BRITO ARSENIO ENCARNACION
Administrador General

Bienes Nacionales

YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILA, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en



-90-
_________________________________________________________________________

mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: Bienvenido Brito y Arsenio
Encarnación, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon
que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe
dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de diciembre del año dos mil
dos (2002)

DR. JUAN BARTOLO ZORRILA
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 87-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y las señoras Hulda
Noga Heredia y Loida Heredia Tyler, relativo a la venta por parte del primero a las
segundas, de una porción de terreno de 177.20 Mts², dentro de la manzana No. 1916,
solar No. 28, del D.C. No. 1, del Distrito Nacional. G. O. No. 10980 del 28 de julio de
2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 87-20

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 10 de julio de 2002, entre el Estado
dominicano y las señoras HULDA NOGA HEREDIA Y LOIDA HEREDIA TYLER.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 10 de julio de 2002, entre el
Estado dominicano y debidamente representado en este acto por el titular de la
Administración General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte y
de la otra parte las señoras HULDA NOGA HEREDIA Y LOIDA HEREDIA TYLER,
por medio del cual el primero traspasa a las segundas, a título de venta, una porción de terreno
con una extensión superficial de CIENTO SETENTA Y SIETE PUNTO VEINTE METROS
CUADRADOS (177.20 MTS2), dentro de la manzana No.1916, solar No.28 del Distrito
Catastral No.1, del Distrito Nacional, valorada  en la suma de OCHENTA  Y OCHO MIL
SEISCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$88,600.00),  que copiado a la
letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

Contrato No.2468

ENTRE: De una parte, ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto
por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
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dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 8 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del poder que le confiere el Decreto No.93-01, en su artículo cinco, que
le fuere otorgado por el presidente de la República, en fecha 18 del mes de enero del 2001,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su propio
nombre, y de la otra parte, las  señoras HULDA NOGA HEREDIA Y LOIDA HEREDIA
TYLER, dominicanas, mayores de edad, soltera y casada, portadoras de los pasaportes
Nos.JAX0009 y 156670721, respectivamente, domiciliadas y residentes en la calle Emilio
Morel No.29, Ensanche La Fe,  de esta ciudad, quienes en lo que sigue del presente contrato
se denominarán LAS COMPRADORAS o por sus propios nombres.

PREÁMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LAS COMPRADORAS declaran saber que este
acto tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el objeto
de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es denegado,
este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LAS
COMPRADORAS, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto, y en caso de
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el  contrato será remitido
al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución de la República.

POR CUANTO: LAS COMPRADORAS declaran saber que será sólo tras la obtención de
la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina de Registro de
Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de
Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del Vendedor no pagado a favor de
EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho,
a favor de LAS COMPRADORAS, quienes aceptan el siguiente inmueble.
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” Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO SETENTA Y SIETE
PUNTO VEINTE METROS CUADRADOS (177.20 Mts2) dentro de la manzana No.1916,
Solar No.28, del D.C. No.1 del D.N., con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.1
Al Sur: Calle 12-A
Al Este: Solar No.27
Al Oeste: Calle María Trinidad Sánchez

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto
de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.72-2512, expedido por el
Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
CENTAVOS (RD$88,600.00), a razón de QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS CON
00/100 CENTAVOS (RD$500.00) el metro cuadrado, más el ocho por ciento (8%) de interés
sobre el saldo insoluto que LAS COMPRADORAS deberán pagar a EL VENDEDOR en
la siguiente forma: un inicial de OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (8,860.00), pagados mediante cheque No.0890642 de fecha
18/06/02 del Banco Popular, según recibo de ingreso No.23413 de fecha 19/06/02, y la
diferencia del precio en mensualidades iguales y consecutivas de MIL SEISCIENTOS
DIECISEIS PESOS DOMINICANOS CON84/100 CENTAVOS (RD$1,616.84) en un
plazo de cinco (5) años.

PARRAFO I: El precio de QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$500.00) CENTAVOS por metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en
consideración la tasación hecha por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto
No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por el
Departamento Técnico de la Administración General de Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LAS
COMPRADORAS no realicen el saldo total del precio de la presente venta y sin la
autorización de EL VENDEDOR, no pueden suscribir arrendamientos, traspaso, venta,
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente
contrato, dado en primer lugar al carácter provisional del presente contrato y en segundo
lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de LAS
COMPRADORAS, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación de
este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL
VENDEDOR en la forma en que desee.
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PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LAS
COMPRADORAS deberán pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario les será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LAS
COMPRADORAS, en los casos de que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes que, en caso de demora por parte
de LAS COMPRADORAS, en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota
fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LAS COMPRADORAS
deberán pagar a EL VENDEDOR un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada
mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LAS COMPRADORAS una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LAS
COMPRADORAS no realizan el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

SEXTO: LAS COMPRADORAS pueden en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas
en este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: LAS COMPRADORAS se obligan a pagar todos los gastos que se originen
como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LAS
COMPRADORAS realicen la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un veinticinco por
ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta administración, por concepto de dicha transferencia.
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NOVENO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y LAS
COMPRADORAS así lo aceptan, que EL VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR
CIENTO (50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los
fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LAS COMPRADORAS, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LAS
COMPRADORAS.

DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LAS
COMPRADORAS en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del Procurador Fiscal del del lugar en que se encuentre el inmueble.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del
Estado y al Derecho Común.

HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de julio del año dos mil dos (2002).

POR EL VENDEDOR

BIENVENIDO BRITO
Administrador General de Bienes Nacionales

en representación del Estado Dominicano

POR LA COMPRADORA                                        POR LA COMPRADORA
HULDA NOGA HEREDIA                                    LOIDA HEREDIA TYLER

YO, ––––––––––––––, Abogado Notario de los del Número para el Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia,
libre y voluntariamente por los señores, BIENVENIDO BRITO, HULDA NOGA
HEREDIA Y LOIDA HEREDIA TYLER, cuyas generales y calidades constan en este
mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento  que esas  son las firmas que
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ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual
debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de julio del año dos mil cuatro
(2002).

-------------------------------------------------------
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes
de julio del año dos mil diez (2010), años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración.

Reynaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.



-97-
_________________________________________________________________________

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 88-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Adolfina
Orozco Fernández, representada por el señor Ramón Orozco Fernández, a través del
cual el primero vende a la segunda, una porción de terreno de 157.84 Mts², dentro de la
parcela No. 52 (parte), del D.C. No. 31, ubicada en el barrio Las Mercedes, Los
Alcarrizos, D.N. G. O. No. 10980 del 28 de julio de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 88-20

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 2 de enero de 2007, entre el Estado
dominicano y la señora ADOLFINA OROZCO FERNANDEZ, debidamente representada
por RAMON OROZCO FERNANDEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de enero de   2007, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular de la Administración
General de Bienes Nacionales, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO,  de una
parte, y de la otra parte, la señora ADOLFINA OROZCO FERNANDEZ, debidamente
representada por RAMÓN OROZCO FERNANDEZ, por medio del cual el primero
traspasa la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial
de CIENTO CINCUENTA Y SIETE PUNTO OCHENTA Y CUATRO METROS
CUADRADOS (157.84 Mts2), dentro del ámbito de la parcela No.52 (parte), del Distrito
Catastral No.31, del Distrito Nacional, ubicada en el barrio Las Mercedes, Los Alcarrizos,
valorada en la suma de CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 RD$59.190.00, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO NO.3178

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado



-98-
_________________________________________________________________________

dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832,  de fecha 3 de
noviembre del año 1948, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A.
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora ADOLFINA OROZCO
FERNANDEZ, dominicana, mayor de edad, soltera, estilista, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-1291814-9, domiciliada y residente en la  calle 6, No.10, del
barrio Savica-Los Alcarrizos, del municipio Santo Domingo Oeste, conforme  Poder de fecha
4 de enero del año 2006, legalizadas las firmas por la DRA.ANGELITA MORALES
FRANCISCO, Abogado-Notario de los del número  del Distrito Nacional, quien en lo
adelante del siguiente acto se designará como LA COMPRADORA, o por su propio
nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones, y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas, que si el poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna  para LA
COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto, y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución.

POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del
Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a LA COMPRADORA quien acepta el siguiente inmueble.

”Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO CUARENTA Y SIETE
PUNTO OCHENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS (157.84 Mts2) dentro del
ámbito de la parcela No.52-parte del Distrito Catastral No.31, del Distrito Nacional, ubicada
en el barrio Las Mercedes, Los Alcarrizos, con los siguientes linderos:
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Al Norte: Parcela No.52 (Resto)
Al Sur: Parcela No.52 (Resto) y calle 2
Al Este:  Parcela No.52 (Resto)
Al Oeste: Parcela No.52(Resto)

SEGUNDO: VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor del ESTADO DOMINICANO en la parcela No.52, del Distrito
Catastral No.31 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No.81-436, según
consta en la certificación de fecha 26 de junio del año 2006, expedida por el Registrador de
Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA PESOS DOMINICANOS CON
00/100 (RD$59,190.00), a razón TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$375.00) el metro cuadrado, menos un veinte por ciento
(20%) de descuento por concepto de pago total del terreno, en virtud de la Resolución
Administrativa, de fecha 6 de diciembre del año 2005, por lo que LA COMPRADORA ha
pagado en su totalidad a EL VENDEDOR la suma de CUARENTA Y SIETE MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$47,352.00), conforme recibo de ingreso  No.27332 de fecha 10 de febrero del año 2006,
expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato
sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$375.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando
en consideración la tasación de fecha 24 de enero del año 2006, realizada por el Departamento
de Avalúo, de esta Administración General de Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional LA COMPRADORA no puede sin  la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta o consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional
del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la
evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto
intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.
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PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos de este se exceda en la disponibilidad de terreno que posee,
tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún
no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes
no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes, que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento
(10%)  del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA COMPRADORA,
las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del
inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido
el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA COMPRADORA, le será devuelto
el CIEN POR CIENTO (100%) de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR, en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, al
Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dos (2) días del mes de enero del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO
Administrador General. de Bienes Nacionales

Vendedor
POR LA COMPRADORA

ADOLFINA OROZCO FDEZ.

RAMÓN OROZCO FDEZ.
Apoderado

YO, LIC. ARACELIS JOSEFINA MARCANO DEL R., Abogado -Notario Público de
los del Número para el  Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de
la República bajo el No.1815, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en
el presente documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores: DR.
JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO Y RAMÓN OROZCO FERNÁNDEZ, de
generales que constan en este mismo acto,  y quienes manifestaron bajo la fe del juramento
que son las mismas de todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de
la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de enero del año dos mil siete (2007)

LIC. ARACELIS JOSEFINA MARCANO DEL R.
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes
de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 15 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 89-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores José
Ramón Castillo Soto y Rosa Albania Santos Castillo, sobre el traspaso por parte del
primero a los segundos, de una porción de terreno de 272.00 Mts², dentro de la parcela
No. 492, del D.C. No. 5, del municipio Bani, R.D. G. O. No. 10980 del 28 de julio de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 89-20
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VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 11 de abril de 2002, entre el Estado
dominicano y los señores JOSE RAMÓN CASTILLO SOTO Y ROSA ALBANIA SANTOS
CASTILLO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 11 de abril de2002, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular de la Administración
General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra parte,
los señores JOSE RAMON CASTILLO SOTO y ROSA ALBANIA SANTOS CASTILLO,
por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno
con una extensión superficial de DOSCIENTOS SETENTA Y DOS METROS
CUADRADOS (272.00 Mts2), dentro de la parcela No.492, del Distrito Catastral No. 5, del
municipio de Baní, valorada en la suma de VEINTIÍN MIL SETECIENTOS SESENTA
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$21,760.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 8 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.00l-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del poder que le confiere el Decreto No. 93-01, en su artículo cinco,
que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 18 del mes de enero del año
2001, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su
propio nombre, y de la otra parte, los señores JOSE RAMON CASTILLO SOTO Y ROSA
ALBANIA SANTOS CASTILLO, dominicanos, mayores de edad, casados entre sí,
portadores de las cédulas de identidad y electoral Nos.003-0072390-5 y 003-0067412-4
respectivamente, domiciliados y residentes en la calle 24 de Abril, del sector Villa Fundación
(Baní), y accidentalmente en esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.
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POR CUANTIO: A que el administrador general de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el objeto
de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es denegado,
este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite cuarto del presente acto, y en caso de que
fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral
10 de la Constitución de la República.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá de
pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de Títulos
correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR quien acepta, el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de
DOSCIENTOS SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS
(272.00 Mts2), dentro de la parcela No.492, del D. C. No. 5, del
municipio de Baní, con los siguientes linderos: AL NORTE: Calle 24
Abril, AL SUR: Calle sin nombre, AL ESTE: Parcela No.493; y AL
OESTE: Parcela No.491.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No. 2199, expedido por el Registrador
de Títulos del municipio de Baní a favor del Estado dominicano.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
VEINTIUN MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$21,760.00), a razón de OCHENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$80.00)
el metro cuadrado, el cual ha sido pagado por EL COMPRADOR a EL VENDEDOR,
mediante cheque No.0424 de fecha 02/04/02 del ScotiaBank, según recibo de ingreso
No.23175 de fecha 02/04/02, por lo cual el presente contrato sirve de constancia de pago y
recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de OCHENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100
CENTAVOS (RD$80.00) por metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en
consideración la tasación de hecha por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto
No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la
Comisión creada mediante el Decreto No.36 de fecha 14 del mes de enero del año 1987,
compuesta por tres (3) representantes, uno de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y
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Comunicaciones, otro por la Dirección General de Catastro Nacional y el último por la
Administración General de Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la
evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR,
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del
inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL COMPRADOR,
en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido
depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes no estén
deslindados.

CUARTO: En los casos de rescisión de contratos, las partes convienen y EL COMPRADOR
así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los
valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso,
los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.

QUINTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEXTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier información
falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, dará
lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL VENDEDOR.

SEPTIMO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.
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OCTAVO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y
al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil dos (2002).

POR EL VENDEDOR

_________________________________

BIENVENIDO BRITO
Administrador General de Bienes Nacionales,

en representación del Estado dominicano

POR EL COMPRADOR POR LA COMPRADORA

_______________________________ ________________________________
JOSE R. CASTILLO SOTO ROSA A. SANTOS CASTILLO

YO, DR. FERNADO RAMIREZ N., Abogado Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en
mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO, JOSE
RAMON CASTILLO SOTO Y ROSA ALBANIA SANTOS CASTILLO, cuyas generales y
calidades constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que
esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública
como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril
del año dos mil dos (2002).

______________________________
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes
de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
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Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 90-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Eddy
Bernardo Encarnación Durán, mediante el cual el primero vende al segundo, una
porción de terreno de 272.47 Mts², dentro de la parcela No. 218-A-2 (parte), del D.C.
No. 6, del Distrito Nacional. G. O. No. 10980 del 28 de julio de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 90-20
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VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 23 de abril de 2002, entre el Estado
dominicano y el señor Eddy Bernardo Encarnación Durán.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 23 de abril de 2002, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular de la Administración
General de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte y de la otra parte, el
señor Eddy Bernardo Encarnación Durán, por medio del cual el primero traspasa al segundo,
a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos setenta
y dos punto cuarenta y siete metros cuadrados (272.47 Mts²), dentro de la parcela No. 218-
A-2 (parte), del D.C. No. 6, del Distrito Nacional, valorada en la suma de ciento ocho mil
novecientos ochenta y ocho pesos dominicanos con 00/100 (RD$108,988.00), que copiado a
la letra dice así:

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS

No.2178

ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 8 de
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder que le confiere el Decreto No. 93-01, en su artículo cinco,
que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 18 del mes de enero del año
2001, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su
propio nombre, y de la otra parte, el señor Eddy Bernardo Encarnación Durán, dominicano,
mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1245399-8,
domiciliado y residente en la calle Dionicio V. de Moya, No. 2, Mirador Norte (Savica), de
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR,
o por su propio nombre:

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por la que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene
un carácter provisional
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POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder, en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto, y en el caso de
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10, de la Constitución de la República.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá de
pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de Títulos
correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el presente
contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de las
condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de
Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor de
EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien aceptan el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos setenta y dos
punto cuarenta y siete metros cuadrados (272.47 Mts2), dentro de la Parcela No.218-
A-2 (Parte), del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, con los siguientes
linderos: AL NORTE: Calle Felicidad, AL SUR: Calle Gloria, AL ESTE: Parcela
No.218-A-2 (Resto); y AL OESTE: Parcela No.218-A-2 (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto
de la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.80-4694, expedido por el
Registrador de Títulos del D. N., a favor del Estado dominicano.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
ciento ocho mil novecientos ochenta y ocho pesos dominicanos con 00/100 centavos
(RD$108,988.00), a razón de cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$400.00), el
metro cuadrado, más el ocho por ciento (8%) de interés sobre el saldo insoluto que EL
COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de treinta
y dos mil seiscientos noventa y seis pesos dominicanos con 40/100 centavos (RD$32,696.40),
el cual será pagado de la siguiente manera: un primer pago de cinco mil quinientos pesos
dominicanos con 00/100 centavos (RD$5,500.00), efectuado mediante cheque No.074683 de
fecha 17/04/02 del Banco de Reservas, según recibo de ingreso No.23093, de fecha 17/04/02



-110-
_________________________________________________________________________

y el resto en cinco (5) cuotas iguales y consecutivas de cinco mil cuatrocientos treinta y nueve
pesos dominicanos con 28/100 centavos (RD$5,439.28), y la diferencia del precio en
mensualidades iguales y consecutivas de mil quinientos cuarenta y seis pesos dominicanos
con 92/100 centavos (RD$1,546.92), en un plazo de cinco (5) años.

PÁRRAFO I: El precio de cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 centavos
(RD$400.00), por metro cuadrado (Mts2) fue establecido tomando en consideración la
tasación hecha por el Departamento de Avalúo en función del Decreto No.329-98, de fecha
25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la Comisión creada mediante
el Decreto No.36 de fecha 14 del mes de enero del año 1987, compuesta por tres (3)
representantes: uno de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, otro por
la Dirección General de Catastro Nacional y el último por la Administración General de
Bienes Nacionales.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL
COMPRADOR no realice saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización de
EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni
afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en
primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que
el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo
que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada
objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención
judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que
desee.

PÁRRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL COMPRADOR,
en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que posee, tomando en
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido
depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes no estén
deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes que en caso de demora por parte de
EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro
de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá pagar a EL
VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada mes de atraso sobre
el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para
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que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SÉPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutando el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un
veinticinco (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contratos, las partes convienen y EL COMPRADOR
así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%) de los valores
pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los
deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

DECIMOPRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMOSEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del
Estado y al Derecho Común.
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HECHO Y FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de abril del año dos mil dos (2002).

Por El Vendedor Por El Comprador
Bienvenido Brito Eddy Bernardo Encarnación Durán

Administrador General de Bienes Nacionales,
en representación del Estado dominicano

YO, Dr. Nelson A. Sánchez Morales, Abogado Notario de los del Número para el Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Eddy Bernardo
Encarnación Durán, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han
declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en
todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y
crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de abril del año dos mil dos (2002).

Dr. Nelson A. Sánchez Morales
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes
de julio del año dos mil diez (2010), años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 91-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Carlos
Betances Calderón, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 95.02 Mts², dentro de la parcela No. 110-Ref.-780 (parte) del D.C.
No. 4, ubicada en el sector Herrera, D.N. G. O. No. 10980 del 28 de julio de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 91-20

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 4 de diciembre de 2007, entre el Estado
dominicano y el señor CARLOS BETANCES CALDERON.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de diciembre de 2007, entre
el Estado dominicano debidamente representado en este acto por el titular de la
Administración General de Bienes Nacionales, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, de una
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parte, y de la otra parte, el señor CARLOS BETANCES CALDERON, por medio del cual
el primero traspasa al segundo a título de venta, una porción de terreno con una extensión
superficial de noventa y cinco punto cero dos metros cuadrados (95.02 Mts.2), dentro del
ámbito de la parcela No.110-Ref-780 (parte), del Distrito Catastral No.4, del Distrito
Nacional, ubicada en el sector de Herrera, valorada en la suma de cincuenta y siete mil doce
pesos dominicanos con 00/100 (RD$57,012.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

004529

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad,
casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del
sector de Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL VENDEDOR o por su propio nombre y de la otra parte, el señor CARLOS BETANCES
CALDERON, dominicano, mayor de edad, soltero, estudiante, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0913672-1, domiciliado y residente en la calle Respaldo
Diamante, casa No1, del sector de Herrera, del municipio Santo Domingo Oeste, quien en lo
adelante del siguiente acto se designará como EL COMPRADOR o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el carácter
de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder, en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10, de la
Constitución.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del
Registro de Títulos correspondiente.
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Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de NOVENTA Y CINCO
PUNTO CERO DOS METROS CUADRADOS (95.02 Mts.2), dentro del ámbito
de la parcela No.110-Ref-780 (parte), del Distrito Catastral No.4,  del Distrito
Nacional, ubicada en el sector de Herrera, con los siguientes linderos: AL NORTE:
Parcela No. 110-Ref-780 (resto); AL SUR: Calle Respaldo Diamante; AL ESTE:
Parcela No.110-Ref-780 (resto);  y AL OESTE: Parcela No.110-Ref-780 (resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.110-Ref-780,
del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.65-
1593, según consta en la Certificación de fecha 15 de junio del año 2007, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
CINCUENTA Y SIETE MIL DOCE PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$57,012.00), a razón de SEISCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$600.00) el metro cuadrado, menos un cuarenta y cinco por ciento (45%) de descuento
por concepto de pago total del terreno, por lo que EL COMPRADOR ha pagado  a EL
VENDEDOR, la suma de TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS
PESOS DOMINICANOS CON 60/100 (RD$31,356.60), en efectivo, según recibo de
ingreso No.28328, de fecha 19 de octubre del año 2007, expedido por la Administración
General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y
recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de SEISCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$600.00) por metro cuadrado por metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en
consideración la tasación de fecha 10 de agosto del año 2007, realizada por el Departamento
de Avalúo, en función de la Resolución No.001-06, de fecha 25 de septiembre del año 2006,
amparado mediante el Decreto No.555-03, de fecha 10 de junio del año 2003.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional EL COMPRADOR no puede sin autorización de EL VENDEDOR suscribir
arrendamiento, traspaso, venta consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la
evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuito
personae, La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR,
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo disponer nuevamente
del inmueble en la forma en que desee.
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PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que posee,
tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún
no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes
no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por la falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del
inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido
el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto
el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR, en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, al
Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cuatro (4) días del mes de diciembre del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO POR EL COMPRADOR

LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ CARLOS BETANCES CALDERON
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales.

YO, FEDERICO B. PELLETIER V., Abogado Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el No.
4944, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente documento
fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores LIC. ELÍAS WESSIN
CHÁVEZ Y CARLOS BETANCES CALDERON, de generales que constan en este
mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de su vida, tanto pública como privada, por lo que
merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de diciembre del año dos mil siete
(2007).

DR. FEDERICO B. PELLETIER V.
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes
de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración

DANILO MEDINA

Res. No. 92-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Guaroa
Basora Rosario, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de
terreno de 138.23 Mts², dentro de la parcela No. 1-B-Ref. (parte), del D.C. No. 6, ubicado
en el sector La Caña, El Almirante, D.N. G. O. No. 10980 del 28 de julio de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 92-20

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 23 de octubre de 2007, entre el Estado
dominicano y el señor GUAROA BASORA ROSARIO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 23 de octubre de 2007, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular de la Administración
General de Bienes Nacionales, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, de una parte, y de la otra
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parte, el señor GUAROA BASORA ROSARIO, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de ciento
treinta y ocho punto veintitrés metros cuadrados (138.23 Mts2), dentro del ámbito de la
parcela No.l-B-Ref. (Parte), del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el
sector La Caña, El Almirante, valorada en la suma de veintisiete mil seiscientos cuarenta y
seis pesos dominicanos con 00/100 (RD$27,646.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: No.004411

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad,
casado, Secretario de Estado, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-0742821-
1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, del sector
Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre; y de la otra parte, el señor GUAROA BASORA
ROSARIO, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, portador de la cédula de
identidad y electoral No.001-0453189-2, domiciliado y residente en la calle Francisco del
Rosario Sánchez, casa No.23, sector La Caña, El Almirante, municipio Santo Domingo Este,
quien en lo adelante del siguiente acto se designará como EL COMPRADOR o por su propio
nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por la que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el carácter
de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder, en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el momento de
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la obtención
de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo
adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro
de Títulos correspondiente.
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Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento treinta y ocho punto
veintitrés metros cuadrados (138.23 Mts.2), dentro del ámbito de la Parcela No.l-B-
Ref.-(parte), del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector
La Caña, El Almirante, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.l-B-Ref.
(Resto); AL SUR: calle Fernández Valerio, AL ESTE: Parcela No.l-B-Ref. (Resto);
y AL OESTE: calle Francisco del Rosario Sánchez.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No. l-B-Ref., del
Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.61-
2617, según consta en la certificación de fecha 02 del mes de noviembre del año 2006,
expedida por la Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
veintisiete mil seiscientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 00/100 (RD$27,646.00), a
razón de doscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$200.00) el metro cuadrado, menos
un cuarenta y cinco por ciento (45%) de descuento, por concepto de pago total del terreno,
por lo que EL COMPRADOR ha pagado a EL VENDEDOR, la suma de quince mil
doscientos cinco pesos dominicanos con 30/100 (RD$15,205.30), en efectivo, según recibo
de ingreso No.28257, de fecha 12 del mes de septiembre del año 2007, expedido por la
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de
constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de doscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$200.00) por
metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 13 del
mes de agosto del año 2007, realizada por el Departamento de Avalúo, en función de la
Resolución Administrativa No.001-06, de fecha 25-.del mes de septiembre del año 2006,
amparada por el Decreto No.555-03, de fecha 10 del mes de junio del año 2003.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la
evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo disponer nuevamente
del inmueble en la forma en que desee.
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PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio al
momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL COMPRADOR,
en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido
depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes no estén
deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el cien por
ciento (100%), de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR, en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, al
Derecho Administrativo y de manera supletoria al Derecho Común.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO POR EL COMPRADOR

Lic. Elías Wessin Chávez Guaroa Basora Rosario
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales

YO, DRA. ANTIA GARCÍA VICIOSO, Abogado Notario de los del Número para el
Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el No.
2318, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas de manera libre
y voluntaria por los señores LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ y GUAROA BASORA
ROSARIO, de generales que constan en este mismo acto, quienes manifestaron bajo la fe del
juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de su vida tanto
pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días
del mes de octubre del año. dos mil siete (2007).

DRA. ANTIA GARCÍA VICIOSO
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes
de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 93-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Jesús
Agustín Ozoria, representado por la señora Nidia del Carmen Grullón Ozoria, sobre el
traspaso por parte del primero al segundo, de una porción de terreno de 102.30 Mts²,
dentro de la parcela No. 101 (parte), del D.C. No. 15, sector Los Mina, Distrito Nacional.
G. O. No. 10980 del 28 de julio de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 93-20

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 19 de julio de 2007, entre el Estado
dominicano y el señor JESÚS AGUSTÍN OZORIA, debidamente representado por NIDIA
DEL CARMEN GRULLÓN OZORIA.

RESUELVE

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de julio de 2007, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular de la Administración
General de Bienes Nacionales, DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, de una
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parte, y de la otra parte, el señor JESÚS AGUSTÍN OZORIA, debidamente representado por
NIDIA DEL CARMEN GRULLÓN OZORIA, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de ciento dos
punto treinta metros cuadrados (102.30 Mts2), dentro del ámbito de la parcela No.101 (parte),
del Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Mina, valorada
en la suma de sesenta y tres mil novecientos treinta y siete pesos dominicanos con 00/100
(RD$63,937.50), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: No.004085

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A.
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre; y de la otra parte, el señor JESÚS AGUSTIN
OZORIA, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, portador de la cédula de
identidad y electoral No.001-1357870-2, domiciliado y residente en la calle Antonio María
Pineda, casa No.6, sector Los Mina Nuevo, del municipio Santo Domingo Este, debidamente
representado por la señora NIDIA DEL CARMEN GRULLON OZORIA, dominicana,
mayor de edad, soltera, estudiante, portadora de la cédula de identidad y electoral No.001-
0016343-5, domiciliada y residente en la manzana No.4704, edificio No.5, apartamento
No.2-B, piso No.2, del Distrito Nacional, conforme poder de fecha 10 de julio del año 2007,
legalizadas las firmas por ELBITO EMILIO DERIS, vicecónsul en funciones de Cónsul
General de la República Dominicana en New York, Estados Unidos de América, quien en lo
adelante del siguiente acto se designará como EL COMPRADOR, o por su propio nombre:

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiento en otorgarle el carácter
de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es denegado,
el mismo queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el momento de
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que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la obtención
de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo
adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro
de Títulos correspondiente.

Por tanto, y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento dos punto treinta metros
cuadrados (102.30 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.101 (parte), del Distrito
Catastral No.15, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Mina, con los siguientes
linderos; AL NORTE: Parcela No.101 (Resto); AL SUR: Parcela No.101 (Resto); AL ESTE:
Parcela No.101 (Resto); y AL OESTE: calle Antonio María Pineda.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.101, del Distrito
Catastral No.15, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.71- 3010, según
consta en la certificación de fecha 16 de noviembre del año 2006, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta asciende a la suma de sesenta y tres
mil novecientos treinta y siete pesos dominicanos con 00/100 (RD$63,937.50), a razón de
seiscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$625.00) el metro cuadrado,
menos un treinta por ciento (30%) de descuento por concepto de pago total del terreno, en
virtud de la Resolución Administrativa de fecha 26 de abril del año 2006, cantidad que EL
COMPRADOR ha pagado a EL VENDEDOR en dos (2) pagos: Un primer pago, reconocido
como inicial de diez mil doscientos treinta pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,230.00),
pagado en efectivo, según recibo de ingreso No.27317, de fecha 3 de febrero del año 2005, y
un segundo pago, saldado en efectivo, según recibo de ingreso No.07789, de fecha 30 de
mayo del año 2006, ambos recibos expedidos por la Administración General de Bienes
Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de seiscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$625.00) por metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 2 de febrero del año 2006, realizada por la Unidad de Avalúo, de esta
Administración General de Bienes Nacionales.
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PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrató no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la
evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo disponer nuevamente
del inmueble en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio al
momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL COMPRADOR,
en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido
depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes no estén
deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrató, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las  tasaciones del
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el cien por
ciento (100%), de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen cómo
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.
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OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, al
Derecho Administrativo y de manera supletoria al derecho común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR
EL ESTADO DOMINICANO Jesús Agustín Ozoria

José Francisco Zapata Pichardo Nidia del Carmen Grullón Ozoria
Administrador General de Bienes Nacionales Apoderada

YO, LIC. OLGA QUEZADA CABRERA, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo
el No. 4317, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente
documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores DR. JOSÉ
FRANCISCO ZAPATA PICHARDO Y NIDIA DEL CARMEN GRULLON OZORIA, de
generales que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento
que son las mismas de todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de
la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil siete
(2007).

LIC. OLGA QUEZADA CABRERA
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes
de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
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Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 262-20 que concede naturalización dominicana a varios extranjeros. G. O. No.
10980 del 28 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 262-20
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CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 169-14, del 24 de mayo de 2014, que establece un
régimen especial para personas nacidas en el territorio nacional inscritas irregularmente en
el registro civil dominicano y sobre naturalización, dispone en su artículo 8 que los hijos de
extranjeros nacidos en la República Dominicana, regularizados de conformidad a los
dispuesto en el Plan Nacional de Regularización de Extranjeros en situación migratoria
irregular, podrán optar por la naturalización ordinaria establecida en la ley que rige la materia
una vez hayan transcurrido dos (2) años de la obtención de una de las categorías migratorias
establecidas en la Ley núm. 285-04, General de Migración, siempre que acredite la
inexistencia de antecedentes penales mediante certificación.

CONSIDERANDO: Que el Decreto núm. 250-14, del 29 de julio de 2014, que establece el
Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 169-14, dispone en su artículo 20 que transcurridos
dos (2) años de la obtención de una de las categorías migratorias establecidas en la ley que
rige la materia, las personas beneficiarias de lo dispuesto en el Capítulo II de la referida ley,
o su representante legal, podrán solicitar al Poder Ejecutivo, por conducto del Ministerio de
Interior y Policía, la nacionalidad dominicana por naturalización de conformidad con el
procedimiento establecido por la Ley núm. 1683, del 16 de abril de 1948, sobre
Naturalización.

CONSIDERANDO: Que las personas a quienes se les concede el beneficio de la
nacionalidad dominicana mediante este decreto satisfacen los requisitos del régimen especial
establecido por la Ley núm. 169-14 conforme la documentación suministrada y validada por
el Ministerio de Interior y Policía.

VISTA: La Constitución de la República, votada y proclamada por la Asamblea Nacional el
13 de junio de 2015.

VISTA: Ley núm. 169-14, del 24 de mayo de 2014, que establece un régimen especial para
personas nacidas en el territorio nacional inscritas irregularmente en el registro civil
dominicano y sobre naturalización.

VISTA: La Ley núm. 285-04, del 15 de agosto de 2004, General de Migración.

VISTA: La Ley núm. 1683, del 16 de abril de 1948, sobre Naturalización y sus
modificaciones.

VISTO: El Decreto núm. 327-13, del 27 de noviembre de 2013, mediante el cual se instituye
el Plan Nacional de Regularización de Extranjeros en situación migratoria irregular en la
República Dominicana.

VISTO: El Decreto núm. 250-14, del 29 de julio de 2014, que establece el Reglamento de
Aplicación de la Ley núm. 169-14.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la nacionalidad dominicana a título de
naturalización ordinaria a las personas que se indican a continuación:

NÚM. SOLICITANTES NÚM. DE
EXPEDIENTE

NÚM.
OFICIO FECHA

1. ABIGAIL BIEN-AIME DO-99-005918 4279 25-jul-19

2. ABIGAIL DOMINIQUE SELMOUR DO-99-000980 7515 18-dic-19

3. ABRAHAM CAJOU DO-99-000430 2326 06-may-19

4. ABRAIKY ALEXANDER EVEUS DO-99-000193 4279 25-jul-19

5. ACELIN ALTIDOR DO-99-008548 5690 27-sep-19

6. ADONY AUGUSTIN DO-99-003566 4279 25-jul-19

7. ALAICA FELIX JOSEPH DO-99-000855 1524 22-mar-19

8. ALANDY RENE DUCLERGE DO-99-004166 s/n 5-abr-19

9. ALBERTO JEAN DO-99-007083 3756 01-jul-19

10. ALBERTO LOUIS JEAN DO-99-006441 6255 22-oct-19

11. ALBERTO NOICET CANTAVE DO-99-007391 4279 25-jul-19

12. ALBERTO OSSEE GERMAIN DO-99-006846 6255 22-oct-19

13. ALEJANDRINA THEODORE JOSEPH DO-99-007665 5390 11-sep-19

14. ALEJANDRO CENOUS LORMEUS DO-99-001224 4279 25-jul-19

15. ALEJANDRO CLAUDE DO-99-001075 5893 04-oct-19

16. ALEJANDRO SAINCIMIS DO-99-003903 s/n 5-abr-19

17. ALEX ALEXIS DO-99-002107 3756 01-jul-19

18. ALEX LEFORT MARCELLUS DO-99-004658 5690 27-sep-19

19. ALEX RENE DO-99-000339 3081 04-jun-19

20. ALEX SAINT-LOUIS DO-99-002111 6255 22-oct-19

21. ALEXANDER GUERRIER DO-99-005788 5690 27-sep-19

22. ALEXANDER METTELLUS MERIDIEN DO-99-002938 5690 27-sep-19

23. ALEXANDRA BAZILE RENE DO-99-004053 s/n 5-abr-19

24. ALEXANDRA CHERISEME DO-99-007721 5427 13-sep-19

25. ALEXANDRA CHERY LASSANE DO-99-002635 4279 25-jul-19

26. ALEXANDRA FEDE DO-99-008315 3756 01-jul-19

27. ALEXANDRA LOUIS DO-99-003438 6255 22-oct-19

28. ALEXANDRA RENEUS ALMAZOR DO-99-006565 5390 11-sep-19

29. ALFREDO JACQUES BAZILE DO-99-001827 2326 06-may-19

30. ALFREDO JEAN AUGUSTIN DO-99-005726 1524 22-mar-19

31. ALICIA VICTOR MARCENA DO-99-003253 5391 11-sep-19

32. ALIDIA CLORIS DO-99-000393 4279 25-jul-19
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33. ALINE TELEMAQUE JEAN DO-99-007015 4279 25-jul-19

34. ALISIA EMMANUEL DO-99-007184 5390 11-sep-19

35. ALTAGRACIA LAVAUD DO-99-000968 4279 25-jul-19

36. ALTAGRACIA LUMAQUE DO-99-001764 s/n 5-abr-19

37. ALTAGRACIA TILUS DO-99-001316 5690 27-sep-19

38. AMAURIS LOUIS DO-99-002861 4279 25-jul-19

39. AMAURIS PIERRE FRANCOIS DO-99-002072 3756 01-jul-19

40. AMBAR FERNANDA FRANCOIS PIERRE DO-99-001061 1524 22-mar-19

41. ANA AMAZAN ADULTE DO-99-005941 3081 04-jun-19

42. ANA CAROLINA GEORGES DO-99-001270 6255 22-oct-19

43. ANA IRIS ALEXANDRE ZIME DO-99-002906 3756 01-jul-19

44. ANA IRIS ORISTIL DO-99-000179 5390 11-sep-19

45. ANA LAURA CADET PAUL DO-99-005989 5391 11-sep-19

46. ANA LUISA ALCE DO-99-008062 3756 01-jul-19

47. ANA MONTUS DO-99-000538 5523 18-sep-19

48. ANA RAPHAEL DO-99-007168 5893 04-oct-19

49. ANACELI JEAN CEIDE DO-99-005258 5391 11-sep-19

50. ANAILI PIERRE DO-99-005794 3081 04-jun-19

51. ANATACIA SAINTECY MORLAND DO-99-005765 5390 11-sep-19

52. ANDERSON CHERISEME DO-99-007702 5427 13-sep-19

53. ANDERSON MOISE DONA DO-99-001805 4279 25-jul-19

54. ANDERSON SAINT FORT DO-99-004444 1524 22-mar-19

55. ANDI SAINT-GEORGES DO-99-008545 5523 18-sep-19

56. ANDIS GEORGES CHARLES DO-99-008340 5698 26-sep-19

57. ANDRE BORGELLA DO-99-006202 7515 18-dic-19

58. ANDREINA LOUIS DO-99-000741 6255 22-oct-19

59. ANDRESITO ETHIENNE CHARLES DO-99-006721 7515 18-dic-19

60. ANDRESSON LIBIN POINT-DU-JOUR DO-99-004778 5390 11-sep-19

61. ANDRINA PIERRE DO-99-002665 1524 22-mar-19

62. ANDRY ABEL THEODORE JOSEPH DO-99-007651 5390 11-sep-19

63. ANELI SAINPHAT DO-99-008173 5893 04-oct-19

64. ANERCIO FREDERIC TELLUS DO-99-000185 5893 04-oct-19

65. ANEURY REVEAUD DECENE DO-99-000549 7515 18-dic-19

66. ANGEL ELIBRUS DO-99-000852 5427 13-sep-19

67. ANGEL FRANCISCO MIGUEL BASTIEN DO-99-000268 3756 01-jul-19

68. ANGEL MIRONE DO-99-001195 1524 22-mar-19

69. ANGEL THEODORE MANIGAT DO-99-004231 3756 01-jul-19

70. ANGELA ALTIDORT CHARLES DO-99-002841 5391 11-sep-19

71. ANGELA CAJOU DO-99-000431 2326 06-may-19
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72. ANGELA SAINTILAIS DO-99-008344 5390 11-sep-19

73. ANGELICA ALCE DO-99-003157 2326 06-may-19

74. ANGELICA FELIX DO-99-006882 3756 01-jul-19

75. ANGELO WILSINEAU DO-99-005751 3081 04-jun-19

76. ANITA ROMAIN DO-99-002423 5390 11-sep-19

77. ANNE CRISTELE CHARLEFILS DO-99-007729 1524 22-mar-19

78. ANNELISE CHARLES CLERVIL DO-99-006386 5391 11-sep-19

79. ANTONI PIERRE FRANCOIS DO-99-005524 3756 01-jul-19

80. ANTONIO LAPAIX VIL DO-99-001049 1524 22-mar-19

81. ANTONIO MARCELIN DO-99-004840 1524 22-mar-19

82. ANTONY THEODORE MANIGAT DO-99-004235 3756 01-jul-19

83. ANYELINA JOACINS DO-99-005197 1524 22-mar-19

84. ANYELINA LAMY GABRIEL DO-99-007977 s/n 5-abr-19

85. ANYUMAIRI CESAR MARCELIN DO-99-000981 5690 27-sep-19

86. ARIAN BIEN AIME DO-99-007801 5698 26-sep-19

87. ARMANDO ANTONIA DO-99-000685 1524 22-mar-19

88. ASHLY JEAN BAPTISTE  MICHEL DO-99-000650 4279 25-jul-19

89. ASLINE PIERRE JEAN MARY DO-99-008000 7515 18-dic-19

90. ASNEL TILMAT ALEXANDRE DO-99-005663 6255 22-oct-19

91. ASTRIZ JOSUE DO-99-004347 5523 18-sep-19

92. AWILDA BONNET DO-99-002287 5427 13-sep-19

93. AYENDY SAINT-FILS DO-99-006762 5690 27-sep-19

94. BACHENIDE DUCKAS PIERRE VINCENT DO-99-003154 5893 04-oct-19

95. BARVARA DESHOMMES DO-99-001938 5523 18-sep-19

96. BELINDA TOUSSAINT SENATUS DO-99-003922 5523 18-sep-19

97. BELLINA ACCY ORELIEN DO-99-008223 5893 04-oct-19

98. BENITO AUGUSTIN DO-99-003683 5391 11-sep-19

99. BENITO FELIX MARCELLUS DO-99-000544 7515 18-dic-19

100. BENSLY JEAN SANTEL DO-99-007865 5893 04-oct-19

101. BERLANDA PIERRE MOMPREMIER DO-99-004725 5391 11-sep-19

102. BETANIA LALANE DO-99-001118 1524 22-mar-19

103. BETCHARINA JEAN DO-99-007090 3756 01-jul-19

104. BETZAIDA DOMINIQUE DO-99-001688 6255 22-oct-19

105. BILY RENE DUCLERGE DO-99-004160 s/n 5-abr-19

106. BLADIMIR RABEL PIERRE LOUIS DO-99-002753 1524 22-mar-19

107. BRAULIO SANTANA LOUIS DO-99-007377 5427 13-sep-19

108. CALEB JANELUS BARTHELEMY DO-99-001452 2326 06-may-19

109. CALEB RENESTYL LOUIS DO-99-008429 5391 11-sep-19

110. CAMELIA ST FELIX DO-99-002081 5523 18-sep-19
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111. CANSALOVE JOACHIN EMANUEL DO-99-008020 7515 18-dic-19

112. CANTAVE JUNIOR SINSMIYR JOSEPH DO-99-006295 5427 13-sep-19

113. CARLA NICOL BELLOT DO-99-004642 5427 13-sep-19

114. CARLOS SAINT-FILS DO-99-006775 5690 27-sep-19

115. CAROLINA JEAN-BAPTISTE DO-99-004097 2326 06-may-19

116. CAROLINA LOUIS-JEAN MODE DO-99-001203 1524 22-mar-19

117. CAROLINA SAINT FLEUR DO-99-000636 3756 01-jul-19

118. CAROLINA THAME DO-99-000562 5690 27-sep-19

119. CAROLINE CASSEUS MONAT DO-99-004209 5690 27-sep-19

120. CASTILLO JANVIER POLICE DO-99-008233 5427 13-sep-19

121. CATALINO LAFLEUR MILORD DO-99-007999 3756 01-jul-19

122. CATHERINA JEAN LEOCULE DO-99-005819 5698 26-sep-19

123. CAZANDRA LADOUCEUR  DELIZIN DO-99-002373 5523 18-sep-19

124. CELINA NOEL LUBERICE DO-99-001950 4279 25-jul-19

125. CHADRINA ETIENNE JOSEPH DO-99-002428 s/n 5-abr-19

126. CHELO JANVIER LUNDI DO-99-004014 7515 18-dic-19

127. CHERLANDE CENOUS LORMEUS DO-99-006836 4279 25-jul-19

128. CHERLIN JEAN PIERRE DO-99-008239 5427 13-sep-19

129. CHERLINA JN-BATISTE BARTHELEMY DO-99-004126 7515 18-dic-19

130. CHIBELDY CHATELIER VICTORIN DO-99-003906 5391 11-sep-19

131. CHILOVE FRANCOIS DO-99-006365 5391 11-sep-19

132. CHISMENA BERRIEN JOSEPH DO-99-006651 5390 11-sep-19

133. CHRISMEYLIZ JEAN DO-99-005193 5698 26-sep-19

134. CIANITA CHERY DO-99-003817 6255 22-oct-19

135. CLARA CIVIL DO-99-001016 5391 11-sep-19

136. CLARA INES NOEL DO-99-000816 5391 11-sep-19

137. CLARITA LOUIS DO-99-000604 3756 01-jul-19

138. CLAUDIA LOUIS VILBRUN DO-99-000851 1524 22-mar-19

139. CLAUDIO ESTELIE DO-99-000921 3081 04-jun-19

140. CLEMENA PIERRE PAUL DO-99-000845 5391 11-sep-19

141. CLIFORE BIEN AIME DO-99-007794 5698 26-sep-19

142. COLON ALCE DO-99-003149 2326 06-may-19

143. CRIBENSON DESIR DO-99-001925 5427 13-sep-19

144. CRISMENA FENELUS SAINT FLEUR DO-99-000638 3756 01-jul-19

145. CRISTALINA ANDY DENERVIL DO-99-002160 5390 11-sep-19

146. CRISTALMARIE NORMILUS LAURENT DO-99-000492 5391 11-sep-19

147. CRISTELA THEODORE DO-99-001628 6255 22-oct-19

148. CRISTIAN PIERRE LOUIS DO-99-001239 5523 18-sep-19

149. CRISTINA AUGUSTIN DO-99-005575 5690 27-sep-19
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150. CRISTINA PAUL DO-99-003465 2326 06-may-19

151. CRISTOBAL SANON DO-99-001940 7515 18-dic-19

152. CRISTOFER ALCE DO-99-008059 2326 06-may-19

153. CRISTOFHER MONPREMIER JACQUES DO-99-001395 3756 01-jul-19

154. DADSON DURIVIER DO-99-006402 5690 27-sep-19

155. DAILY DEISME DO-99-006067 3081 04-jun-19

156. DAIRO JEAN JEAN DO-99-001802 5690 27-sep-19

157. DAKENLON CLEVIN DO-99-006984 5391 11-sep-19

158. DALINA BERRIEN JOSEPH DO-99-006653 5390 11-sep-19

159. DALINA SAINVIL BALTHAZAR DO-99-001711 1524 22-mar-19

160. DANI PIERRE DO-99-002755 1524 22-mar-19

161. DANIEL FRANCOIS DO-99-003760 5427 13-sep-19

162. DANIEL JOASSAINT FILS DO-99-005080 5427 13-sep-19

163. DANIEL RENE DO-99-007386 5893 04-oct-19

164. DANIELA CATOLIN CASSEIS DO-99-000426 5427 13-sep-19

165. DANIELA RENE DO-99-007385 5893 04-oct-19

166. DANISE LAGUERRE MAURICE DO-99-008101 7515 18-dic-19

167. DARIO ROMAIN DO-99-002422 5390 11-sep-19

168. DARLINE PROFILE DO-99-004213 5523 18-sep-19

169. DAVENE EMMANUEL LOUIS DO-99-008366 5893 04-oct-19

170. DAVID BRITO DO-99-002230 4279 25-jul-19

171. DAVID GEORGES DO-99-007681 5523 18-sep-19

172. DAVID JEAN BLANC DO-99-000257 4279 25-jul-19

173. DAVID SAINTILAIS DO-99-008321 5390 11-sep-19

174. DAVIDSON JEAN DO-99-007393 3081 04-jun-19

175. DAVILNO JEAN DO-99-007394 3081 04-jun-19

176. DAYNA DESORME LEGER DO-99-005710 5390 11-sep-19

177. DEIVY JOSEPH BAZILE DO-99-000102 7515 18-dic-19

178. DENIRSA MOTEN BRUNY DO-99-004675 6255 22-oct-19

179. DHACHILA DUCTO PIERRE DO-99-001442 s/n 5-abr-19

180. DIANA LUIS ZAMOR DO-99-002142 2326 06-may-19

181. DIEUBONHEEUR CLAVEUS MEUS DO-99-006345 5690 27-sep-19

182. DIEULINA AUGUSTIN MARCELLUS DO-99-007589 5893 04-oct-19

183. DIEUNEL CLAVEUS MEUS DO-99-006347 5391 11-sep-19

184. DIEUNORDO JEAN-BAPTISTE DO-99-008116 1524 22-mar-19

185. DJEFFRY VAL DO-99-005239 7515 18-dic-19

186. EBELITO GUSTIN DO-99-006952 7515 18-dic-19

187. EDALINA CLESIAS MICHEL DO-99-002673 5427 13-sep-19

188. EDDY PAYLISE JEAN DO-99-008328 7515 18-dic-19
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189. EDELINE NELSON DO-99-001735 5893 04-oct-19

190. EDISON VICTOR DO-99-001823 6255 22-oct-19

191. EDUARDO ALEXANDRE DO-99-000966 5690 27-sep-19

192. EDUARDO ELIEN JEAN BATARD DO-99-000353 3756 01-jul-19

193. EDUARDO MATEAU BATISTE DO-99-006431 1524 22-mar-19

194. EDUARDO MEZADIEU DO-99-006185 5391 11-sep-19

195. EDUARDO VAL DO-99-008730 5523 18-sep-19

196. EDWIN MAXIMOND CALIXTE DO-99-001818 3756 01-jul-19

197. ELANDIA CLAUDE DO-99-001077 5427 13-sep-19

198. ELDINA DOMINIQUE DO-99-003419 6255 22-oct-19

199. ELENA FEDE DO-99-005534 3756 01-jul-19

200. ELENITA BORIZI DO-99-005215 1524 22-mar-19

201. ELIAS BERNARD PIERRE DO-99-006228 5893 04-oct-19

202. ELINA ETIENNE JOSEPH DO-99-002426 1524 22-mar-19

203. ELISABETH OLEIS DO-99-008280 6255 22-oct-19

204. ELISSON ANDY DO-99-003066 5391 11-sep-19

205. ELISTINA ETIENNE LABRUCE DO-99-001509 3081 04-jun-19

206. ELIZABETH JOSEPH DO-99-004123 4279 25-jul-19

207. ELIZABETH MAITRE PIERRE DO-99-000088 7515 18-dic-19

208. ELIZABETH THEODORE DO-99-001881 5390 11-sep-19

209. ELNE MICHEL DO-99-007930 5427 13-sep-19

210. ELSONDY DESORME LEGER DO-99-005709 6255 22-oct-19

211. ELVIN SAINT JUSTIN DO-99-000973 3756 01-jul-19

212. EMELI BAZIL DO-99-004884 1524 22-mar-19

213. EMILIA LAFLEUR JEAN DO-99-001046 4279 25-jul-19

214. EMILIANA JN PIERRE DO-99-005526 5523 18-sep-19

215. EMILIANA JOSEPH DO-99-004901 4279 25-jul-19

216. EMLIANA DESRONCIER MACENA DO-99-002817 3756 01-jul-19

217. EMMANUEL CENOR ESPERANCE DO-99-003176 5690 27-sep-19

218. EMMANUEL CENOUS REMILUS DO-99-007004 5390 11-sep-19

219. EMMANUEL SANON LOHIER DO-99-001176 5698 26-sep-19

220. ENMANUEL TELUSMA LUC DO-99-002877 6255 22-oct-19

221. ENRRIQUE ETIENNE JOSEPH DO-99-002431 s/n 5-abr-19

222. ERICA ST-FILS ALCIDE DO-99-000196 1524 22-mar-19

223. ESBEN LABARDY DO-99-007070 5390 11-sep-19

224. ESMELAYDA JEAN DESIR DO-99-003272 s/n 5-abr-19

225. ESMERALDA JOSEPH DO-99-004902 5390 11-sep-19

226. ESMERALDA JOSEPH DO-99-000826 5690 27-sep-19

227. ESPERANZA CASTAIRE DO-99-002975 3756 01-jul-19



-136-
_________________________________________________________________________

228. ESPERANZA JEAN BATA DO-99-002079 5893 04-oct-19

229. ESTEFANI BAZIL PAUL DO-99-006334 5698 26-sep-19

230. ESTEFANI LOUIS-JEAN MODE DO-99-001202 1524 22-mar-19

231. ESTEFANI PIERRET DO-99-008677 2326 06-may-19

232. ESTEFANIE EDMOND DESCOLLINES DO-99-004032 3756 01-jul-19

233. ESTEFANIE EDMOND DESCOLLINES DO-99-004032 2326 06-may-19

234. ESTEFANY SAINT-GEORGES DO-99-008549 5523 18-sep-19

235. ESTELA CHARLES DO-99-004298 5893 04-oct-19

236. ESTEPHANI MOMPREMIER DO-99-004005 5690 27-sep-19

237. ESTERLINE NELSON DO-99-000798 5893 04-oct-19

238. ESTEVAN JEAN DO-99-001611 6255 22-oct-19

239.
ESTHEPHANI JEAN PIERRE
MONTICHETTE

DO-99-005645 5427 13-sep-19

240. ESTIVEN ISAAC GAY DO-99-005980 5391 11-sep-19

241. EUNICE OBAS SAINT-DIC DO-99-005853 5893 04-oct-19

242. EVELIN OLEIS DO-99-008283 6255 22-oct-19

243. EVELINA AUGUSTIN DO-99-003677 5391 11-sep-19

244. EVELINA SAMEDI LUNDY DO-99-005650 3081 04-jun-19

245. EVENSON TON -AIME DO-99-005236 7515 18-dic-19

246. FABIOLA JEAN PREMIER DO-99-008103 s/n 5-abr-19

247. FABIOLA JEAN-NOEL DO-99-001908 5391 11-sep-19

248. FANNY SAMEDI LUNDY DO-99-005643 3081 04-jun-19

249. FANNY SIMON DO-99-008581 5391 11-sep-19

250. FARES SENAT JEAN DO-99-005699 5390 11-sep-19

251. FEDERICO JUSTIN DO-99-000147 4279 25-jul-19

252. FELIANA LOUISE DO-99-002236 5427 13-sep-19

253. FELIPE VALERUS FAUSTIN DO-99-008459 7515 18-dic-19

254. FELIX GEORGES CHARLES DO-99-008356 5523 18-sep-19

255. FELIX PAUL DO-99-002017 5427 13-sep-19

256. FENAIDA THIOGENE SAINTILMA DO-99-007629 6255 22-oct-19

257. FERNANDO FRANCOIS PIERRE DO-99-001062 1524 22-mar-19

258. FERNANDO JEAN PIERRE DO-99-008245 5427 13-sep-19

259. FILOMISA JOSEPH LOUIDOR DO-99-001854 7515 18-dic-19

260. FLORENCI KANOLA RENE DO-99-001443 3081 04-jun-19

261. FRANCHESCA JOSEPH DO-99-000575 4279 25-jul-19

262. FRANCIA DECLOS DO-99-000312 4279 25-jul-19

263. FRANCIA GUERRIER THEROGENE DO-99-004424 5523 18-sep-19

264. FRANCIA PIERRE PAUL DO-99-000843 5690 27-sep-19

265. FRANCIS CHARLESTIN PIERRE DO-99-003341 1524 22-mar-19
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266. FRANCISCA DUVERSAINT DO-99-000172 4279 25-jul-19

267. FRANCISCA LIBIN POINT-DU-JOUR DO-99-004779 4279 25-jul-19

268. FRANCISCO CORNEILLE SAINT-LOUIS DO-99-007430 5390 11-sep-19

269. FRANCISCO JOSEPH DO-99-000574 4279 25-jul-19

270. FRANCISCO LOUIS ARCHILE DO-99-006902 3081 04-jun-19

271. FRANCISCO ORISTIL DO-99-000180 5390 11-sep-19

272. FRANDY ELISE DO-99-001042 s/n 5-abr-19

273. FRANKLIN JOSEPH DO-99-008087 s/n 5-abr-19

274. FRANKLIN JUSTIN DO-99-000146 5391 11-sep-19

275. FRANSO ELISE DO-99-001044 s/n 5-abr-19

276. FRANYELIN BOCINETTE JULIEN DO-99-006863 5690 27-sep-19

277. FREDDI AJASTE BENOIT DO-99-003324 5427 13-sep-19

278. FREDY GEORGES DO-99-007756 5390 11-sep-19

279. GABRIEL ETIENNE AZOR DO-99-000249 3756 01-jul-19

280. GAEL ALCIDE BELONY DO-99-007747 3756 01-jul-19

281. GEDERSON JEUDI ROYER DO-99-007379 5427 13-sep-19

282. GEFFRY BENJAMIN DO-99-004293 7515 18-dic-19

283. GELINA CELESTIN JOSEPH DO-99-006042 5523 18-sep-19

284. GENESIS SAINT LOUIS NOEL DO-99-006680 6255 22-oct-19

285. GENI SAMEDI DO-99-001899 5698 26-sep-19

286. GERALDO JOSEPH PIERRE DO-99-000395 1524 22-mar-19

287. GISELA JEAN DO-99-001300 s/n 5-abr-19

288. GLADIALINA DESRUISSEAUX AVRIL DO-99-002371 5390 11-sep-19

289. GOBINDA PIERRE DO-99-006990 7515 18-dic-19

290. GRABIEL BARTHELMY DO-99-002042 3081 04-jun-19

291. GREISI PASCAL REVILUS DO-99-004813 5391 11-sep-19

292. GUIVENSON GABRIEL DO-99-002143 5390 11-sep-19

293. HENRI LOUISEIZE JEAN PIERRE DO-99-005138 5893 04-oct-19

294. HERIBERTO FRANCOIS DO-99-002114 6255 22-oct-19

295. HERIDANIA DORVIL DO-99-002867 4279 25-jul-19

296. IDALIO JEAN BAPTISTE FRANCOIS DO-99-005078 4279 25-jul-19

297. ISABEL JEAN DO-99-001672 4279 25-jul-19

298. ISLANDA PANOSHY DO-99-000822 5690 27-sep-19

299. ISMAEL MERCREDI DO-99-002978 3756 01-jul-19

300. ISMAEL OBAS SAINT-DIC DO-99-005857 5690 27-sep-19

301. ISMAEL SAUL LOMINY REBY DO-99-000376 3756 01-jul-19

302. ISMAILOVE BAPTISTE DO-99-008252 5690 27-sep-19

303. IVOLA PRESANDIEU DO-99-003074 5391 11-sep-19

304. JACKSON BAPTISTE DO-99-002058 3081 04-jun-19
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305. JAHAIRA FILS DO-99-002657 5390 11-sep-19

306. JAVIER JEAN LESPERANCE DO-99-000327 5427 13-sep-19

307. JAVIER REMY DO-99-006203 5893 04-oct-19

308. JEAN GABENS GILLES DO-99-006607 5698 26-sep-19

309. JEAN WILY CATOLIN CASSEIS DO-99-000423 3756 01-jul-19

310. JEFERSON JOANIS CHER-FILS DO-99-006537 5698 26-sep-19

311. JEFERSON TIROGENE GEORGES DO-99-007684 5893 04-oct-19

312. JEFFRY SAINT-HILAIRE JOSE DO-99-000570 4279 25-jul-19

313. JEFRY FILS DO-99-002649 5390 11-sep-19

314. JENEZE ZEPHIR BREVIL DO-99-005899 3081 04-jun-19

315. JENIFER BAPTISTE LAVENTURE DO-99-007777 5893 04-oct-19

316. JENIFER EDMAY DO-99-001906 5390 11-sep-19

317. JENIFER GEDEON DOCCY DO-99-000483 1524 22-mar-19

318. JENNIFER JEAN JEAN DO-99-001792 5690 27-sep-19

319. JENNY ESTIME JEAN DO-99-005653 5523 18-sep-19

320. JESSIE-ANNE JN CHARLES SIMON DO-99-005717 3081 04-jun-19

321. JESUS FRANCOIS DO-99-003753 5427 13-sep-19

322. JEURI TIROGENE GEORGES DO-99-007677 5893 04-oct-19

323. JHONAIDA NOEL DO-99-006012 s/n 5-abr-19

324. JHONNY LUCIEN DO-99-001343 3081 04-jun-19

325. JIMI JUNIOR GEROME JOSEPH DO-99-003977 7515 18-dic-19

326. JISLENE DALIS EUGENE DO-99-006289 5427 13-sep-19

327. JOAQUIN PIERRE LARTIGUE DO-99-004734 6255 22-oct-19

328. JODELINISE JEAN JOSEPH DO-99-006378 5391 11-sep-19

329. JODELINSON JEAN JOSEPH DO-99-006377 5391 11-sep-19

330. JOEL ESPERANCE CYPRIEN DO-99-004377 6255 22-oct-19

331. JOELKI ADOLPHE DO-99-001387 3756 01-jul-19

332. JOHAN JEAN DO-99-001302 s/n 5-abr-19

333. JOHANA ANTOINE PIERRE DO-99-007480 2326 06-may-19

334. JOHANNA NACIS DO-99-007914 5523 18-sep-19

335. JOHELITO YAN JOSE DO-99-000624 2326 06-may-19

336. JOHN WESLY LAVOILE BONTEMPS DO-99-003884 5523 18-sep-19

337. JONATHAN ESTEBAN LUIS DO-99-008475 2326 06-may-19

338. JONNY PIERRE FRANCOIS DO-99-002935 3756 01-jul-19

339. JORDANY CAJOU DO-99-000437 2326 06-may-19

340. JORDINA SIMPREUX SAINVIL DO-99-003748 7515 18-dic-19

341. JOSE ANDRES BELIZAIRE DO-99-001009 4279 25-jul-19

342. JOSE ANDRES JOSEPH ALIZE DO-99-000409 4279 25-jul-19

343. JOSE BEISSANCE JEAN DO-99-007281 5523 18-sep-19
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344. JOSE LUIS DAGRIN DO-99-000861 s/n 5-abr-19

345. JOSE LUIS SAMEDY DO-99-001860 5390 11-sep-19

346. JOSE MANUEL SAINPHAT DO-99-008178 5893 04-oct-19

347. JOSE MANUEL SAINT LOUIS DO-99-007525 5893 04-oct-19

348. JOSE PIERRE DO-99-000922 5523 18-sep-19

349. JOSEFINA BEISSANCE JEAN DO-99-007284 5523 18-sep-19

350. JOSEFINA CHOISIME DO-99-004036 6255 22-oct-19

351. JOSELIN LOUIS JEAN DO-99-008018 7515 18-dic-19

352. JOSELIN MEY BLANC DO-99-001123 1524 22-mar-19

353. JOSELITA CORNEILLE SAINT-LOUIS DO-99-007412 5390 11-sep-19

354. JOSEMAILY JEAN DATUS DO-99-005805 5391 11-sep-19

355. JOSEPH UVERSON CESAR MARCELIN DO-99-000979 5690 27-sep-19

356. JOUDENSLEY JOSEPH DORVIL DO-99-000332 s/n 5-abr-19

357. JUAN CARLOS FIGARO PAUL DO-99-001281 5391 11-sep-19

358. JUAN CARLOS JOSEPH DO-99-005537 5893 04-oct-19

359. JUAN JEAN BAPTISTE DO-99-003032 1524 22-mar-19

360. JUAN JOSE ANDY DENERVIL DO-99-002159 5390 11-sep-19

361. JUAN REVEAUD DECENE DO-99-000548 7515 18-dic-19

362. JUANA BLAISE DO-99-007136 6255 22-oct-19

363. JUANCHERI PIERRE DO-99-002898 3081 04-jun-19

364. JUANCITO JEAN VENEL DO-99-008038 5391 11-sep-19

365. JUANITO D`HAITI DESYEUX DO-99-005076 5690 27-sep-19

366. JUDELKA JEAN-CHARLES DO-99-006993 7515 18-dic-19

367. JULIANA SANTEL DO-99-006774 5893 04-oct-19

368. JULIANCITO TANACIA DO-99-005905 5523 18-sep-19

369. JULIO THOMAS DO-99-000442 s/n 5-abr-19

370. JULISSA METELLUS RAPHAEL DO-99-004617 5690 27-sep-19

371. JUNIOR JEAN-BAPTISTE DO-99-008111 3081 04-jun-19

372. JUNIOR ROSIER SOL DO-99-005811 5690 27-sep-19

373. JUNIOR SAINT LOUIS JEAN DO-99-006744 7515 18-dic-19

374. JUNIOR TOUSSAINT DO-99-002337 5690 27-sep-19

375. KARINA MARIE CHARLES DO-99-000074 4279 25-jul-19

376. KATIANA GEFFRARD SAINTAMOUR DO-99-007885 5893 04-oct-19

377. KATY CHARLESTIN PIERRE DO-99-003331 1524 22-mar-19

378. KELBELO PIERRE FELIMON DO-99-007627 5690 27-sep-19

379.
KELVIN JEAN JEAN PIERRE
MONTICHETTE

DO-99-005644 5698 26-sep-19

380. KELVIN LOUIMAC DO-99-007066 1524 22-mar-19

381. KENA SANTEL DO-99-006777 5893 04-oct-19
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382. KENDY LUZINCOURT DO-99-007433 7515 18-dic-19

383. KENDY SENATIS DO-99-006371 5690 27-sep-19

384. KENIA HENRY DO-99-006037 5427 13-sep-19

385. KENSON DESARMES DO-99-000490 5427 13-sep-19

386. KESLEN JOSEPH LOUIDOR DO-99-001861 5690 27-sep-19

387. KESMI APOLLON MICHEL DO-99-001066 5893 04-oct-19

388. KETIA GABRIEL DO-99-001245 5523 18-sep-19

389. KETRINA JOSEPH LOUIDOR DO-99-001862 5690 27-sep-19

390. KINS DELUS VENSIA LOUIS INNOCENT DO-99-004256 5390 11-sep-19

391. LANDI PIERRE DO-99-002671 3081 04-jun-19

392. LEDJYNA LEGER ALTEMA DO-99-000965 5391 11-sep-19

393. LEIDY MICHEL DO-99-000463 5390 11-sep-19

394. LEIDY RENE DUCLERGE DO-99-004162 s/n 5-abr-19

395. LEINI PIERRE DO-99-002680 3081 04-jun-19

396. LENESA SAINT FLEUR DO-99-000639 3756 01-jul-19

397. LENS ARISTILE MACENA DO-99-007967 5390 11-sep-19

398. LEONARDO AUGUSTIN MARCELLUS DO-99-007583 5427 13-sep-19

399. LEONARDO SANTO SAINTINE DO-99-005689 5523 18-sep-19

400. LEONORA ELIBRUS DO-99-000854 5893 04-oct-19

401. LEYDIJINA AURADIN PIERRE DO-99-007476 5390 11-sep-19

402. LICKSONE ALTIDOR DO-99-007220 5698 26-sep-19

403. LISNY VALCIMOND MONDELUS DO-99-000486 7515 18-dic-19

404. LISSA JOSEPH DO-99-005540 6255 22-oct-19

405. LIVIO TOUSSAINT DO-99-003020 5427 13-sep-19

406. LOUIS MARIO ARISTILD ROUSSEAU DO-99-005322 5391 11-sep-19

407. LOUJYNA VICTOR JEAN DO-99-006398 5391 11-sep-19

408. LOVANISE METELLUS BRUNY DO-99-004637 6255 22-oct-19

409. LOVE KATIE PIERRE-LOUIS DO-99-006344 7515 18-dic-19

410. LOVE KENNDA DESORMICE LUBIN DO-99-000397 5690 27-sep-19

411. LOVEDJINA CHARLES DO-99-005887 5698 26-sep-19

412. LOVELI JEAN BAPTISTE DO-99-005738 3081 04-jun-19

413. LOVELY FRANCOIS DO-99-006342 5391 11-sep-19

414. LOVELY LOVUIS COMPERE DO-99-005774 2326 06-may-19

415. LOVELY NECENE JEAN DO-99-001674 1524 22-mar-19

416. LOVEMANY LOVUIS COMPERE DO-99-005777 5690 27-sep-19

417. LOVLI JEAN DO-99-007104 3756 01-jul-19

418. LOWENSKY RONDEAU REMY DO-99-000790 5698 26-sep-19

419. LUCKENCY TASSY JOSEPH DO-99-005747 3756 01-jul-19

420. LUCKENSON CHERISEME DO-99-007711 5893 04-oct-19
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421. LUIDON CATOLIN CASSEIS DO-99-000425 3756 01-jul-19

422. LUILLI JOASSAINT FILS DO-99-005081 5427 13-sep-19

423. LUINA PAUL GABRIEL DO-99-000242 2326 06-may-19

424. LUIS ALBERTO ETIENNE LABRUCE DO-99-001503 3081 04-jun-19

425. LUIS ANDRE S JEREMIE BARTHELEMY DO-99-002525 5690 27-sep-19

426. LUIS MARIO ORIGINE FILS DO-99-003736 3756 01-jul-19

427. LUIS MARIO PIERRE FELIMON DO-99-007625 5690 27-sep-19

428. LUIS SUPRIYEN DO-99-000240 5523 18-sep-19

429. LUISA JOSEPH DO-99-008128 5523 18-sep-19

430. LUISA OSSEE GERMAIN DO-99-006837 6255 22-oct-19

431. LUISA TELEMAQUE JEAN DO-99-007012 5523 18-sep-19

432. LUISITO SALIEN SAINT-PHILIPPE DO-99-004426 5698 26-sep-19

433. LULU VERNE PIERRE DO-99-005841 5427 13-sep-19

434. LULUSA LEFORT MARCELLUS DO-99-004661 5690 27-sep-19

435. LUSAIRA PIERRE DO-99-002905 3081 04-jun-19

436. LUSENIE BERTIN DO-99-003549 5391 11-sep-19

437. LUSMEIDA FRANCOIS DO-99-000779 1524 22-mar-19

438. MAE LOMBA DO-99-002085 6255 22-oct-19

439. MAGALIS ALEXIS DO-99-002105 3756 01-jul-19

440. MAIDA MICHEL JOSEPH DO-99-007695 5698 26-sep-19

441. MAILOBI GREGOIRE DO-99-002751 5523 18-sep-19

442. MAKENDY BEAUBRUN DO-99-001220 1524 22-mar-19

443. MAKENSON TATA DO-99-007105 7515 18-dic-19

444. MAKENSON VAL DO-99-005234 7515 18-dic-19

445. MAKERSON JEAN DO-99-001388 2326 06-may-19

446. MALENA LOUIS JEAN DO-99-006439 7515 18-dic-19

447. MALINA PIERRE DEVE DO-99-008759 5390 11-sep-19

448. MALSELO PIERRE FELIX DO-99-008679 5698 26-sep-19

449. MANOLO BISSAINTHE DO-99-001272 5698 26-sep-19

450. MANYELI JEAN-BAPTISTE SIMON DO-99-000004 4279 25-jul-19

451.
MARCELA USLANDY DEROLUS
CHARLCIME

DO-99-000161 s/n 5-abr-19

452. MARCELINA BERRIEN JOSEPH DO-99-006641 5390 11-sep-19

453. MARCELINO THEODORE DO-99-001871 5390 11-sep-19

454. MARCHLY PREVAL BEAUBRUN DO-99-000455 7515 18-dic-19

455. MARCIA DAUPHIN ALEXANDRE DO-99-006225 s/n 5-abr-19

456. MARCIAL DAUPHIN ALEXANDRE DO-99-006213 s/n 5-abr-19

457. MARCO SOLIS DESSOURCES DO-99-005155 5523 18-sep-19

458. MARCOS SAINT LOUIS NOEL DO-99-006679 6255 22-oct-19
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459. MARGARITA TOUSSAINT DO-99-003751 7515 18-dic-19

460. MARIA ALIANA ELIEZER DO-99-000129 5698 26-sep-19

461. MARIA ALTAGRACIA ELIEZER DO-99-000126 5698 26-sep-19

462. MARIA ELENA ALCINE DO-99-000266 1524 22-mar-19

463. MARIA KERIDA JEAN-BAPTISTE DO-99-008109 3756 01-jul-19

464. MARIA LUISA LYSEIN DO-99-001922 5523 18-sep-19

465. MARIA SAINTILUS DO-99-001614 7515 18-dic-19

466. MARIANELA DERE DO-99-000637 7515 18-dic-19

467. MARIBEL ESTHER PROPHIL DO-99-008375 5523 18-sep-19

468. MARINO PIERRE DEVE DO-99-008758 5390 11-sep-19

469. MARIO AUGUSTIN DO-99-005676 3081 04-jun-19

470. MARIO CORIOLAN DO-99-002146 2326 06-may-19

471. MARIO ELIEN JEAN-BATARD DO-99-000352 3756 01-jul-19

472. MARIO GABRIEL RENE DO-99-004284 5698 26-sep-19

473. MARIO ROMAIN DO-99-002425 5390 11-sep-19

474. MARISABEL APOLLON MICHEL DO-99-000620 5391 11-sep-19

475. MARIYERLIN REVEAU DECLOS DO-99-000045 4279 25-jul-19

476. MARTIN PIERRE DO-99-001873 5893 04-oct-19

477. MARUSSA ORELIEN DO-99-001520 2326 06-may-19

478. MARY ANGEL TIME DO-99-004116 3081 04-jun-19

479. MAYELINA GUSTIN DO-99-008755 5391 11-sep-19

480. MAYLA CENOUS LORMEUS DO-99-06834 5893 04-oct-19

481. MAYLENI JEAN BLANC DO-99-004208 4279 25-jul-19

482. MELANIA JEAN NOEL DO-99-002952 4279 25-jul-19

483. MELIDA DESRONCIER MACENA DO-99-002823 2326 06-may-19

484. MELISA CHARLES DO-99-003626 5427 13-sep-19

485. MELISA SAINT FORT DO-99-004447 1524 22-mar-19

486. MELISSA BLANC DO-99-004206 5523 18-sep-19

487. MELISSA SAINCIMIS DO-99-008724 s/n 5-abr-19

488. MERCEDES ALCE DO-99-003161 2326 06-may-19

489. MERCEDITA PAYEN RICHARD DO-99-001414 2326 06-may-19

490. MERSON PIERRE CONSTANT DO-99-006678 5427 13-sep-19

491. METRIDE JANVIER JEAN LOUIS DO-99-005028 3081 04-jun-19

492. MIANA PREMIER GUERRIER DO-99-004228 5523 18-sep-19

493. MICALINE METELLUS BRUNY DO-99-004639 6255 22-oct-19

494. MICHAEL LAPROVINCE DO-99-008404 5391 11-sep-19

495. MICHILINA BISSAINTHE DO-99-001275 5698 26-sep-19

496. MIGUEL ANGEL BAPTISTE LAVENTURE DO-99-007778 7515 18-dic-19

497. MIGUELA AUGUSTIN DO-99-000987 5698 26-sep-19
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498. MIGUELINA OGERUS JOSEPH DO-99-000696 7515 18-dic-19

499. MIGUELINA ROSINORD DO-99-006103 s/n 5-abr-19

500. MIKEISI JEAN SIMON DO-99-008026 5427 13-sep-19

501. MILADY ESTELIE DO-99-000925 6255 22-oct-19

502. MILENA BERRIEN JOSEPH DO-99-006645 6255 22-oct-19

503. MILUSA BERRIEN JOSEPH DO-99-006687 5390 11-sep-19

504. MILUSA FEDE DO-99-007298 3756 01-jul-19

505. MINA COFFY DO-99-007554 5523 18-sep-19

506. MINDA JEAN DO-99-001383 2326 06-may-19

507. MIRANDA JOSEPH DORVIL DO-99-000247 s/n 5-abr-19

508. MIRANYI ESPERANCE CYPRIEN DO-99-004380 6255 22-oct-19

509. MIRTHA FILS DO-99-002654 5523 18-sep-19

510. MITINA BENJAMIN JEAN DO-99-001563 s/n 5-abr-19

511. MOISES BARTHELMY DO-99-002055 1524 22-mar-19

512. MOISES CATALINA DO-99-000462 5427 13-sep-19

513. MOISES JOSEPH DO-99-004251 5698 26-sep-19

514. MOISES THEODORE DO-99-001875 5390 11-sep-19

515. MONICA PIERRE DO-99-001173 5523 18-sep-19

516. NADE JEAN DO-99-007421 4279 25-jul-19

517. NADIA TERLOR DO-99-005264 3081 04-jun-19

518. NADINA LAFORTUNE DO-99-008229 s/n 5-abr-19

519. NAICA JOSEPH DO-99-004646 5698 26-sep-19

520. NAIROBY FIGARO PAUL DO-99-001280 5893 04-oct-19

521. NAIYELI CHERIZAR DO-99-007417 5391 11-sep-19

522. NALDA BREVIL DO-99-006942 1524 22-mar-19

523. NATALI PIERRE DO-99-005572 3756 01-jul-19

524. NATALIA LAVEAUX DO-99-006124 4279 25-jul-19

525. NATANAEL JOSEPH DO-99-001241 5523 18-sep-19

526. NATHACHA JEAN BEAUCHAMP DO-99-001086 2326 06-may-19

527. NATHALI ISRAEL DO-99-007423 6255 22-oct-19

528. NATHALIE GILLES DO-99-006611 5698 26-sep-19

529. NATHANAEL LAPROVINCE DO-99-008392 5698 26-sep-19

530. NAYLI JEAN BAPTISTE DO-99-005736 5523 18-sep-19

531. NEIDA JOSEPH DO-99-000576 4279 25-jul-19

532. NEIDY JOSEPH DO-99-000577 6255 22-oct-19

533. NELSON CHARLES DO-99-001043 7515 18-dic-19

534. NELSON PIERRE DO-99-005681 1524 22-mar-19

535. NESLY METELUS TELUSMA DO-99-005920 5427 13-sep-19

536. NETHALY OSIAS JOSEPH DO-99-001830 5690 27-sep-19
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537. NICKENSON SAINTILMOND PIERRE DO-99-006379 5391 11-sep-19

538. NICKIELO LAMOUR BELFORT DO-99-008215 5893 04-oct-19

539. NICOL CASTELY LEONE DO-99-001116 5391 11-sep-19

540. NIJENSKI CHARLES DO-99-008737 2326 06-may-19

541. NILDA DUVERSAINT DO-99-000173 3756 01-jul-19

542. NOELIA SAINT LOUIS NOEL DO-99-006677 6255 22-oct-19

543. NORKA LOUIS-CHARLES DO-99-007153 5427 13-sep-19

544. OLANDA FILS-AIME SAINTELMA DO-99-006937 1524 22-mar-19

545. OLANDI LICA TRANQUILLE DO-99-005455 7515 18-dic-19

546. OLGA PIERRE DO-99-002608 2326 06-may-19

547. OLGALITA ANTONIA DO-99-000687 s/n 5-abr-19

548. OLGUISA JEAN DO-99-000671 2326 06-may-19

549. OLQUITA ESPERANCE DO-99-006131 s/n 5-abr-19

550. ONALDO PREVAL BEAUBRUN DO-99-000456 5390 11-sep-19

551. ONELI LICA TRANQUILLE DO-99-005456 7515 18-dic-19

552. ONICK METELLUS BRUNY DO-99-004638 6255 22-oct-19

553. ORDINA LOUIS DO-99-001526 3756 01-jul-19

554. OREIDY YEUNE ANESTOR DO-99-000730 2326 06-may-19

555. ORLANDO FELICIER PETIT-FRERE DO-99-004729 5698 26-sep-19

556. ORLANDO JEAN JACQUES ANTENORD DO-99-002379 5427 13-sep-19

557. OSCAR DORCE TOUSSAINT DO-99-007963 7515 18-dic-19

558. OSCAR THEODORE DO-99-001630 6255 22-oct-19

559. OTTEGA CLAUDE MICHEL DO-99-001308 s/n 5-abr-19

560. PABLO PIERRE DO-99-000915 5427 13-sep-19

561. PACHECO AUGUSTIN DO-99-005577 5690 27-sep-19

562. PAOLA APOLON JANVIER DO-99-000775 4279 25-jul-19

563. PAPITO TON-AIME DO-99-005237 7515 18-dic-19

564. PEDELSON EXILIEN DO-99-000709 5698 26-sep-19

565. PEDRO SAINTILUS DO-99-001617 7515 18-dic-19

566. PELKIS CLERMOND DO-99-004287 5391 11-sep-19

567. PITER PIERRE DO-99-006547 5698 26-sep-19

568. PITHERSON FRANCOIS LORZEME DO-99-002655 3756 01-jul-19

569. QUENIA LAMOUR BELFORT DO-99-008204 5391 11-sep-19

570. QUERLINE JEAN DESIR DO-99-003259 s/n 5-abr-19

571. RAFA JEAN PAUL DO-99-001992 5698 26-sep-19

572. RAFAEL BENJAMIN DO-99-008072 7515 18-dic-19

573. RAFAEL JEAN-LOUIS METTELUS DO-99-000674 s/n 5-abr-19

574. RAMIRO JEROME SAINT-FORT DO-99-000069 7515 18-dic-19

575. RAMON BAZIL DO-99-004885 3081 04-jun-19
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576. RAMONA JOACHIM DO-99-005296 4279 25-jul-19

577. RAMONA LOUISEIZE JEAN PIERRE DO-99-005139 5893 04-oct-19

578. RANDY ANTOINE DO-99-000736 6255 22-oct-19

579. RAQUEL OBAS SAINT-DIC DO-99-005856 5690 27-sep-19

580. RAUL DIFICILE DO-99-001162 5427 13-sep-19

581. RAYLINE PAUL GUERRIER DO-99-002214 5390 11-sep-19

582. RAYSA JOSEPH DO-99-005536 6255 22-oct-19

583. REBECA CHARLES REZIL DO-99-008089 5893 04-oct-19

584. REBECA SAINT-RIGERNE SAINT VICTOR DO-99-000235 s/n 5-abr-19

585. RENALDA LAPIERRE DO-99-000429 5390 11-sep-19

586. RENO EMMANUEL DO-99-007183 5698 26-sep-19

587. REYNALDO FRANCIME DO-99-002420 1524 22-mar-19

588. RICARDO BISSAINTHE DO-99-001625 5523 18-sep-19

589. RICHARD PIERRE DO-99-003564 4279 25-jul-19

590. RITHA PREMIER GUERRIER DO-99-004232 4279 25-jul-19

591. ROBELIN DE LA ROSA DO-99-005667 3081 04-jun-19

592. ROBELIN RAYMOND DO-99-006925 3081 04-jun-19

593. ROBERSON BONHEUR DO-99-006960 5893 04-oct-19

594. ROBERSON BOUCARD DO-99-005051 5893 04-oct-19

595. ROBERTICO BERNADEAU DO-99-006886 5698 26-sep-19

596. ROBERTO DORLUS DO-99-002924 5427 13-sep-19

597. ROBERTO FLEURAIME CANDIO DO-99-003617 5391 11-sep-19

598. ROBERTO REMI CHARLES DO-99-000203 3081 04-jun-19

599. ROBINSON CADET DO-99-007345 s/n 5-abr-19

600. RODRIGO COLIN JULIS DO-99-002149 5390 11-sep-19

601. ROLANDITO CELLUS FLERIMOND DO-99-001722 6255 22-oct-19

602. ROMILANDA JOACHIN EMANUEL DO-99-008022 7515 18-dic-19

603. ROSA ANAIDA EVEUS DO-99-000192 4279 25-jul-19

604. ROSA BALDE DO-99-004285 5523 18-sep-19

605. ROSA LINDA SAINTIL DO-99-007808 5523 18-sep-19

606. ROSALINDA JEAN-FRANCOIS DO-99-007545 5698 26-sep-19

607. ROSALINDA PIERRE DO-99-002916 3081 04-jun-19

608. ROSALINDA SOUFFRANCE FRANCOIS DO-99-003366 5698 26-sep-19

609. ROSANNA ALTIDOR SINEAS DO-99-005742 3081 04-jun-19

610. ROSAURA ETIENNE DO-99-000642 5427 13-sep-19

611. ROSE KERLINE SAINT-LOUIS DO-99-003192 2326 06-may-19

612. ROSE VALBENS LOZAMA DORISME DO-99-002409 7515 18-dic-19

613. ROSELINA THEODORE DO-99-001629 6255 22-oct-19

614. ROSMERI FILS DO-99-001482 7515 18-dic-19
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615. ROUDMIA APOLLON MICHEL DO-99-007410 5391 11-sep-19

616. RUBEN PIERRE DO-99-002748 3081 04-jun-19

617. RUDDY CLORIS DO-99-000394 4279 25-jul-19

618. RUT BITANIA ETIENNE AZOR DO-99-000250 3756 01-jul-19

619. RUT ESTHER BAZILE RENE DO-99-004041 s/n 5-abr-19

620. RUTH ESTHER RAPHAEL DO-99-007172 5698 26-sep-19

621. RUTH JANELUS BARTHELEMY DO-99-001448 2326 06-may-19

622. RUTH SABINE PROPHIL DO-99-008382 5523 18-sep-19

623. SABRINA YULISSA BAZILE GEORGES DO-99-001273 5698 26-sep-19

624. SADELINE JOSEPH FONROSE DO-99-005675 5698 26-sep-19

625. SAEL SAUL LOMINY REBY DO-99-000377 4279 25-jul-19

626. SALOMON FLEURANTIN SYLVAINCE DO-99-002894 5390 11-sep-19

627. SAMUEL JEAN BAPTISTE DO-99-003054 s/n 5-abr-19

628. SAMUEL JEAN BEAUCHAMP DO-99-001085 2326 06-may-19

629. SANDRA DECLOS DO-99-000311 5390 11-sep-19

630. SANDY DERIBERT SAINTILAIRE DO-99-001976 5523 18-sep-19

631. SANDY FRANCIQUE DO-99-006221 1524 22-mar-19

632. SANTO FORTUNE DO-99-007434 3081 04-jun-19

633. SANTO JEAN-BAPTISTE DO-99-002411 5698 26-sep-19

634. SEBASTIAN JHON ESTIME DO-99-000269 s/n 5-abr-19

635. SEPHORA METELLUS DO-99-002121 1524 22-mar-19

636. SHELINA SAINT-LUC DO-99-002328 2326 06-may-19

637. SHERLYNE ESTEPHANIE CADEAU DO-99-005658 5698 26-sep-19

638. SHILOVE SAINT-LUC DO-99-002326 2326 06-may-19

639. SILTANIA DORVIL DO-99-002849 4279 25-jul-19

640. SILVANIA JOSEPH DO-99-007948 5893 04-oct-19

641. SIONALI DARIUS DO-99-006724 5893 04-oct-19

642. SLANDA CENOUS LORMEUS DO-99-006832 4279 25-jul-19

643. SOFANIA CHARLESTIN ERILUS DO-99-004111 6255 22-oct-19

644. SONISA SAINT-FLEUR DO-99-000334 s/n 5-abr-19

645. SORY ESTIME JEAN DO-99-005654 5698 26-sep-19

646. STERVENSON NECENE JEAN DO-99-001673 s/n 5-abr-19

647. SUSANA SAINCIMIS DO-99-008725 s/n 5-abr-19

648. TASSANDRA TASSY JOSEPH DO-99-005748 3756 01-jul-19

649. TEADA PRESANDIEU DO-99-003060 5690 27-sep-19

650. TEREZA BISSAINTHE DO-99-001276 6255 22-oct-19

651. TONY MATEAU BATISTE DO-99-006435 3081 04-jun-19

652. VALENTINA CIVIL DO-99-005798 5893 04-oct-19

653. VALSON PAUL DO-99-003459 2326 06-may-19
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654. VERONICA LOUIS VILBRUN DO-99-000849 1524 22-mar-19

655. VINCHO JULMENEZ DO-99-008406 5390 11-sep-19

656. VIOLENIS CLAUDE MICHEL DO-99-001307 2326 06-may-19

657. VIOLETA ELIEN JEAN BATARD DO-99-000354 3756 01-jul-19

658. VIOLI JEAN-BAPTISTE DO-99-007063 5893 04-oct-19

659. VIRGINIA SURIEL DO-99-001372 5427 13-sep-19

660. VIVIANA DOLCINE DO-99-007609 5427 13-sep-19

661.
VORDIUS-DIEU KINNSONN CLAVEUS
MEUS

DO-99-006343 5690 27-sep-19

662. WADSON GUERSAINT DO-99-001910 5391 11-sep-19

663. WALKIN VULCAIN DO-99-002908 s/n 5-abr-19

664. WALNE SENAT JEAN DO-99-005696 2326 06-may-19

665. WANDA DECIMA DO-99-001528 3756 01-jul-19

666. WANDEL NOEL SANON DO-99-003442 5690 27-sep-19

667. WANDER ACILICE DO-99-008316 5523 18-sep-19

668. WANDER LABARDY DO-99-007080 6255 22-oct-19

669. WANDER PIERRE DO-99-002465 5391 11-sep-19

670. WASON DORVILUS JEAN DO-99-001776 2326 06-may-19

671. WENDER PIERRE DO-99-005791 3081 04-jun-19

672. WILANDY DORCE DO-99-008254 5698 26-sep-19

673. WILBERSON FELIX DO-99-002538 4279 25-jul-19

674. WILDELSON BAPTISTE DO-99-008248 5698 26-sep-19

675. WILDER JEAN DO-99-005690 3081 04-jun-19

676. WILKENDES TUMA DO-99-008704 3081 04-jun-19

677. WILKY BAZILE RENE DO-99-003651 5523 18-sep-19

678. WILMAN YEUNE ANESTOR DO-99-000725 2326 06-may-19

679. WILNER YEAN AUGUSTIN DO-99-006212 1524 22-mar-19

680. WILSON BAZILE RENE DO-99-004056 5523 18-sep-19

681. WILSON BENJAMIN JEAN DO-99-001564 s/n 5-abr-19

682. WILSON DAUPHIN ALEXANDRE DO-99-006618 s/n 5-abr-19

683. WILSON ESTERLIN LAVENTURE DO-99-000164 5390 11-sep-19

684. WILSON FELIX DAUPHIN DO-99-001719 5391 11-sep-19

685. WILSON JEAN DO-99-005191 5690 27-sep-19

686. WILSON JEAN DO-99-001432 6255 22-oct-19

687. WILSON JOSUE THOMAS DO-99-000441 s/n 5-abr-19

688. WILSON PAVILUS PAUL DO-99-005677 5523 18-sep-19

689. WILTON LOUIS DO-99-001981 5523 18-sep-19

690. WILY SAINT-CLAIRIS DO-99-006304 5427 13-sep-19

691. WISLENNY YEUNE ANESTOR DO-99-000728 2326 06-may-19
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692. WITENBY MILOR DO-99-004023 5427 13-sep-19

693. YAFREISI ELIE DO-99-000285 1524 22-mar-19

694. YAHAIDA JUAN DO-99-008346 5893 04-oct-19

695. YAJAIRA PIERRE DO-99-001890 5698 26-sep-19

696. YALINA SAINT-RIGERNE SAINT VICTOR DO-99-000233 s/n 5-abr-19

697. YAMAYCOR SAINT-FIRMIN DO-99-007489 5427 13-sep-19

698. YAN JOSE DEMOSTHENE DO-99-005213 3081 04-jun-19

699. YANE BREVIL DO-99-003435 2326 06-may-19

700. YANELI BLAISE JEAN FRANCOIS DO-99-000840 4279 25-jul-19

701. YANELI JULES DO-99-005970 1524 22-mar-19

702. YANEMA CALIXTE DO-99-007952 5427 13-sep-19

703. YANESSA ISRAEL DO-99-007419 5698 26-sep-19

704. YANICA MOISE DO-99-006152 2326 06-may-19

705. YARISSA JN-MARY DO-99-001084 2326 06-may-19

706. YARIZA ELIE DO-99-000286 5690 27-sep-19

707. YEANI DELICE DO-99-001602 5427 13-sep-19

708. YEBERISA JOSEPH DO-99-000827 5698 26-sep-19

709. YEDA JANVIER JEAN-LOUIS DO-99-005026 3081 04-jun-19

710. YEFRI SAINT FORT DO-99-004446 s/n 5-abr-19

711. YEFRI VERNE PIERRE DO-99-005828 5893 04-oct-19

712. YEISI PHILOGENE DO-99-005148 2326 06-may-19

713. YEISON CHARLES DO-99-005034 5690 27-sep-19

714. YEISON CHERESTAL CHERY DO-99-003964 2326 06-may-19

715. YELIANA VALERUS FAUSTIN DO-99-008572 5391 11-sep-19

716. YELINDA GREGOIRE DO-99-002746 5523 18-sep-19

717. YENNY VALERUS FAUSTIN DO-99-008576 5391 11-sep-19

718. YERMI FEDE DO-99-007292 2326 06-may-19

719. YERSON CONFIDENT JEUDY DO-99-006111 5893 04-oct-19

720. YESENIA PAULEUS DO-99-000872 2326 06-may-19

721. YIMELI TH EODORE DO-99-000782 5690 27-sep-19

722. YIMI CIVIL DO-99-000947 2326 06-may-19

723. YIYINA DOCTEUR DO-99-008108 5427 13-sep-19

724. YOENDI TARAVINE DO-99-002472 1524 22-mar-19

725. YOHNY BRITO DO-99-002234 s/n 5-abr-19

726. YOLANDA AMADIS DO-99-002002 3756 01-jul-19

727. YOLANDA SAINTELUS DO-99-006258 3081 04-jun-19

728. YOLANDA TH EODORE DO-99-000783 5690 27-sep-19

729. YOLENA BAZIL PAUL DO-99-006332 5893 04-oct-19

730. YOLL JEAN-LOUIS DO-99-000857 2326 06-may-19
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731. YORALSON AUGUSTIN MARCELLUS DO-99-007593 5893 04-oct-19

732. YOSAINI CHARLES DO-99-005254 3081 04-jun-19

733. YOSCAR SEMA JEAN DO-99-004090 3081 04-jun-19

734. YOSEIRY PHILOGENE DO-99-005149 3081 04-jun-19

735. YOSELIN CIPRIEN DO-99-007661 s/n 5-abr-19

736. YOSLE JEAN DO-99-001648 3081 04-jun-19

737. YOSMERI ESPERANCE CYPRIEN DO-99-007002 6255 22-oct-19

738. YSABELA YAN LUIS DO-99-006380 3081 04-jun-19

739. YUBELKIS CADET DO-99-002633 3081 04-jun-19

740. YUBERKIS DECIMUS DO-99-002054 5698 26-sep-19

741. YUBI FRANCOIS DO-99-005517 6255 22-oct-19

742. YUBLINA BLANC DO-99-002549 1524 22-mar-19

743. YUDELCA EMMANUEL DO-99-007182 5698 26-sep-19

744. YULEIDY DECIMUS DO-99-002057 5690 27-sep-19

745. YULEISI THIOGENE SAINTILMA DO-99-007565 6255 22-oct-19

746. YULEISY CHARLES REZIL DO-99-008091 5893 04-oct-19

747. YULISSA JEAN PROPHETE DO-99-008343 5698 26-sep-19

748. YUNIOR CHARLES DO-99-004299 5893 04-oct-19

749. YUNIOR PIERRE DO-99-006544 5698 26-sep-19

750. YURY QUISBEL FILS DO-99-003765 3756 01-jul-19

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 263-20 que asciende a los coroneles ERD (DEM) Rafael Vásquez Espínola, José
Manuel Durán Infante, Ricardo A. Castillo Terrero y al coronel piloto Huascal Darío
González Payano, FARD (DEM), al rango de General de Brigada ERD, y a General de
Brigada Piloto, el último, FARD. G. O. No. 10980 del 28 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 263-20
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En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El coronel Rafael Vásquez Espínola, ERD, (DEM), queda ascendido a
general de brigada, ERD.

ARTÍCULO 2. El coronel José Manuel Durán Infante, ERD, (DEM), queda ascendido a
general de brigada, ERD.

ARTÍCULO 3. El coronel Ricardo A. Castillo Terrero, ERD, (DEM), queda ascendido a
general de brigada, ERD.

ARTÍCULO 4. El coronel piloto Huascal Darío González Payano, FARD, (DEM), queda
ascendido a general de brigada, FARD.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Defensa para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020), años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 264-20 que asciende a los coroneles licenciados Pablo Francisco Ortega Brito,
Eddy Francisco Pérez Peralta, Frank Félix Durán Mejía y José Antonio Ceballo, P.N.,
al rango de General de Brigada, P.N. G. O. No. 10980 del 28 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 264-20

En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El coronel licenciado Pablo Francisco Ortega Brito, PN, queda ascendido a
general de brigada, PN.
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ARTÍCULO 2. El coronel licenciado Eddy Francisco Pérez Peralta, PN, queda ascendido a
general de brigada, PN.

ARTÍCULO 3. El coronel licenciado Frank Félix Durán Mejía, PN, queda ascendido a
general de brigada, PN.

ARTÍCULO 4. El coronel licenciado José Antonio Ceballo, PN, queda ascendido a general
de brigada, PN.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Interior y Policía y a la Dirección General de la
Policía Nacional para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020), años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 265-20 que declara el territorio nacional en estado de emergencia por un
período de cuarenticinco (45) días debido a la reciente evolución del COVID-19. G. O.
No. 10980 del 28 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 265-20

CONSIDERANDO: Que el artículo 265 de la Constitución de la República dispone que el
estado de emergencia puede declararse cuando ocurran hechos que constituyan calamidad
pública o perturben en forma grave o inminente el orden económico y social del país.
Asimismo, el párrafo del artículo 10 de la Ley núm. 21-18 dispone que durante el estado de
emergencia podrán adoptarse todas las medidas necesarias para combatir enfermedades
infecciosas como, en este caso, el COVID-19, declarado pandemia el 11 de marzo de 2020
por la Organización Mundial de la Salud (OMS) debido a sus alarmantes niveles de
propagación y devastadores efectos alrededor del mundo.

CONSIDERANDO: Que en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 262 de la
Constitución de la República y el artículo 19 de la Ley núm. 21-18, el Poder Ejecutivo
solicitó, mediante la comunicación núm. 011389 del 15 de julio de 2020, la autorización del
Congreso Nacional para declarar nuevamente el territorio nacional en estado de emergencia
debido a la reciente evolución epidemiológica del COVID-19.
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CONSIDERANDO: Que debido al preocupante incremento de los niveles de contagio por
COVID-19 y a fin de evitar que se desborde la capacidad de respuesta del sistema hospitalario
nacional, público y privado, las cámaras legislativas autorizaron dicha declaratoria por un
período de cuarenta y cinco (45) días mediante la Resolución núm. 70-20, del 19 de julio de
2020.

CONSIDERANDO: Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización
Panamericana de la Salud (OPS) sugieren a los gobiernos mantener un estado estable de bajo
nivel o ausencia de transmisión para reducir la presión a los sistemas hospitalarios y de esa
manera reducir el nivel de mortalidad, recomendando que cuando haya transmisión
comunitaria del virus –como ocurre en República Dominicana– se adopten medidas que
reduzcan el contacto entre personas, tales como aislamiento de casos, cuarentena,
confinamiento domiciliar, limitación de aglomeraciones, cancelación de eventos masivos y
cierres de instituciones educativas, lugares de trabajo y empresas comerciales.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 21-18, sobre Regulación de los Estados de Excepción contemplados
por la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018.

VISTA: La Resolución núm. 70-20, que autoriza al presidente de la República a declarar el
territorio nacional en estado de emergencia por un período de 45 días, del 19 de julio de 2020.

VISTA: La comunicación núm. 011389, del 15 de julio de 2020, mediante la cual el Poder
Ejecutivo solicitó la autorización del Congreso Nacional para declarar el territorio nacional
en estado de emergencia debido a la reciente evolución epidemiológica del COVID-19.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se declara el territorio nacional en estado de emergencia por un período de
cuarenta y cinco (45) días a partir de la fecha de este decreto debido a la reciente evolución
epidemiológica del COVID-19.

ARTÍCULO 2. En virtud de la autorización otorgada por el Congreso Nacional mediante la
Resolución núm. 70-20, del 19 de julio de 2020, el Poder Ejecutivo dispondrá, en virtud de
las recomendaciones de organismos internacionales especializados y expertos en la materia,
restricciones proporcionales y temporales a las libertades de tránsito, asociación y reunión de
acuerdo con lo dispuesto en los literales h) y j) del numeral 6 del artículo 266 de la
Constitución y los numerales 8 y 10 del artículo 11 de la Ley núm. 21-18.
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ARTÍCULO 3. En cumplimiento del artículo 266, numeral 2, de la Constitución y el artículo
29 de la Ley núm. 21-18, el Poder Ejecutivo rendirá informes periódicos a la comisión
bicameral del Congreso Nacional que, por mandato de la Resolución núm. 70-20, se integrará
para dar seguimiento de las actuaciones, medidas y disposiciones adoptadas durante la
vigencia de este estado de emergencia.

ARTÍCULO 4. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, a los veinte
(20) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020), año 177 de la Independencia y 157
de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 266-20 que establece el toque de queda de lunes a viernes de 7:00 pm a 5:00
am, y los sábados y domingos de 5:00 pm a 5:00 am en el Distrito Nacional y 14
provincias del país. Asímismo establece el toque de queda todos los días de 8:00 pm a
5:00 am en 17 provincias del país. Estas disposiciones estarán vigentes por veinte (20)
días, a partir del 21 de julio del año en curso. G. O. No. 10980 del 28 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 266-20

CONSIDERANDO: Que debido a la reciente evolución epidemiológica del COVID-19, el
Poder Ejecutivo declaró el territorio nacional en estado de emergencia mediante el Decreto
núm. 265-20 de esta misma fecha, en virtud de la Resolución núm. 70-20 del Congreso
Nacional del 19 de julio del año en curso.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con las disposiciones citadas, para combatir
oportunamente el COVID-19 y salvaguardar la vida y salud de la población, el Poder
Ejecutivo podrá disponer, en virtud de las recomendaciones de organismos internacionales
especializados y expertos en la materia, restricciones proporcionales y temporales a las
libertades de tránsito, asociación y reunión de acuerdo con lo que disponen los literales h) y
j) del numeral 6 del artículo 266 de la Constitución y los numerales 8 y 10 del artículo 11 de
la Ley núm. 21-18.
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CONSIDERANDO: Que en la estrategia preparada por la Organización Mundial de Salud
(OMS) para guiar la respuesta estatal durante la pandemia del COVID-19, actualizada al 14
de abril de 2020, se establece que las autoridades de países con transmisión comunitaria
deben adoptar medidas de distanciamiento físico y restricciones de movimiento que reduzcan
el contacto entre personas para reducir la mortalidad y curva de contagio de la enfermedad y
aliviar parte de la presión de los servicios de atención médica.

CONSIDERANDO: Que existen diferencias entre las demarcaciones geográficas del país
en cuanto al nivel de contagio y la tasa de positividad, lo que requiere un tratamiento
diferenciado para lograr mayor eficacia en la implementación de las políticas públicas de
combate al COVID-19 en el país.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 21-18, sobre Regulación de los Estados de Excepción contemplados
por la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018.

VISTA: La Resolución núm. 70-20, que autoriza al presidente de la República a declarar el
territorio nacional en estado de emergencia por un período de 45 días debido a la reciente
evolución epidemiológica del COVID-19, del 19 de julio de 2020.

VISTO: El Decreto núm. 265-20, del 20 de julio de 2020, mediante el cual se declara el
territorio nacional en estado de emergencia por un período de 45 días.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se establece el toque de queda de lunes a viernes de 7:00 p.m. a 5:00 a.m. y
los sábados y domingos de 5:00 p.m. a 5:00 a.m. en las siguientes demarcaciones geográficas:

1) Santo Domingo
2) Distrito Nacional
3) Santiago
4) San Cristóbal
5) La Vega
6) Puerto Plata
7) Duarte
8) San Pedro de Macorís
9) La Romana
10) San Juan de la Maguana
11) La Altagracia
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12) Azua
13) Monseñor Nouel
14) Sánchez Ramírez
15) María Trinidad Sánchez

ARTÍCULO 2. Se establece el toque de queda todos los días de la semana de 8:00 p.m. a
5:00 a.m. en las siguientes demarcaciones geográficas:

1) Espaillat
2) Peravia
3) Barahona
4) Monte Plata
5) Valverde
6) Hermanas Mirabal
7) Monte Cristi
8) Samaná
9) Bahoruco
10) Hato Mayor
11) El Seibo
12) Dajabón
13) Santiago Rodríguez
14) San José de Ocoa
15) Elías Piña
16) Independencia
17) Pedernales

ARTÍCULO 3. Las disposiciones de los artículos 1 y 2 de este decreto entrarán en vigencia
a partir del 21 de julio del año en curso por un período de veinte (20) días, a cuyo término se
revisará la medida en función de la evolución epidemiológica del COVID-19 en el país.

ARTÍCULO 4. Durante el horario del toque de queda se permitirá la circulación de las
siguientes personas:

1) Personas dedicadas a los servicios de salud, tales como médicos, enfermeros,
bioanalistas, personal paramédico y personal farmacéutico.

2) Personas con alguna emergencia médica que necesiten dirigirse a algún centro de
salud o farmacia.

3) Personas dedicadas a labores de seguridad privada debidamente identificadas.

4) Miembros de la prensa y demás medios de comunicación debidamente acreditados.
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5) Operadores de vehículos y técnicos de empresas e instituciones prestadoras de
servicios de energía, agua, telecomunicaciones y recogida de desechos sólidos
debidamente identificados, exclusivamente durante el ejercicio de sus funciones
laborales.

6) Operadores de vehículos dedicados a la distribución urbana e interurbana de
mercancías, insumos y combustible debidamente identificados, exclusivamente
durante el ejercicio de sus funciones laborales.

7) Personas que laboren en la industria y el comercio de alimentos y productos médicos
y farmacéuticos y estén en tránsito hacia o desde sus lugares de trabajo, siempre que
porten identificación de una empresa autorizada por la Comisión de Alto Nivel para
la Prevención y Control del Coronavirus.

8) Pasajeros internacionales y operadores de vehículos particulares o comerciales que
estén trasladando a estos, así como empleados del sector de transporte marítimo y
aéreo debidamente identificados, en tránsito hacia o desde puertos y aeropuertos.

9) Empleados de empresas que brinden servicios funerarios, exclusivamente durante el
ejercicio de sus funciones laborales.

10) Empleados o contratistas de los sectores de hotelería, minería y zonas francas,
exclusivamente durante el ejercicio de sus funciones laborales.

ARTÍCULO 5. Se ratifica el uso obligatorio de mascarillas en los lugares públicos y en los
lugares privados de uso público como medida esencial para controlar la propagación del
COVID-19, cuyo incumplimiento será sancionado con las disposiciones que establece la Ley
núm. 42-01, General de Salud, del 8 de marzo de 2001.

ARTÍCULO 6. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 267-20 que modifica el numeral 10 del artículo 1 del Dec. No. 266-20, para que
en vez de San Juan de la Maguana debe decir San Juan. G. O. No. 10980 del 28 de julio
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 267-20

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 21-18, sobre Regulación de los Estados de Excepción contemplados
por la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018.

VISTA: La Resolución núm. 70-20, que autoriza al presidente de la República a declarar el
territorio nacional en estado de emergencia por un período de 45 días debido a la reciente
evolución epidemiológica del COVID-19, del 19 de julio de 2020.

VISTO: El Decreto núm. 265-20, del 20 de julio de 2020, mediante el cual se declara el
territorio nacional en estado de emergencia por un período de 45 días.

VISTO: El Decreto núm. 266-20, del 20 de julio de 2020, mediante el cual se establece el
toque de queda por un período de veinte (20) días.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. En el numeral 10 del artículo 1 del Decreto núm. 266-20, de esta fecha, debe
leerse “San Juan” en vez de San Juan de la Maguana.

ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 268-20 que deroga los artículos 3 y 4 del Dec. No. 30-13, que nombraron a los
señores Milcíades Alcántara Alcántara y Vicente Antigua Javier, subdirectores de la
Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado para las regiones sur y
norte del país, respectivamente. G. O. No. 10980 del 28 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 268-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 30-13, del 23 de enero de
2013, mediante el cual fue designado el Dr. Milcíades Alcántara Alcántara como subdirector
de la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado para la región sur.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 30-13, del 23 de enero de
2013, mediante el cual fue designado el señor Vicente Antigua Javier como subdirector de la
Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado para la región norte.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de la Presidencia y a la Comisión Permanente de
Titulación de Terrenos del Estado para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 269-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión especial
del Estado dominicano a la señora Zobeida Ferreras de Víctor. G. O. No. 10980 del 28
de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 269-20
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VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del
Estado dominicano a la señora Zobeida Ferreras de Víctor, titular de la cédula de identidad y
electoral núm. 001-0200348-0, por un monto de noventa y seis mil pesos dominicanos con
00/100 (RD$96,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 2. En caso de que la beneficiaria se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, esta podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO: La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 270-20 que aprueba el establecimiento del Aeropuerto Internacional de
Bávaro, en el paraje de Tres Piezas, sector El Salado, del municipio Salvaleón de
Higüey, provincia La Altagracia. G. O. No. 10980 del 28 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 270-20

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana establece en su
artículo 217 que “el régimen económico se orienta hacia la búsqueda del desarrollo humano.
Se fundamenta en el crecimiento económico, y la redistribución de la riqueza, la justicia
social, la equidad, la cohesión social y territorial y la sostenibilidad ambiental, en un marco
de libre competencia, igualdad de oportunidades, responsabilidad social, participación y
solidaridad”.

CONSIDERANDO: Que la Constitución establece en sus artículos 219 y 220 que el Estado
fomentará la iniciativa económica privada con la implementación de políticas que promuevan
el desarrollo del país y garanticen que la actividad empresarial, pública y privada, reciban el
mismo trato legal.

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 6796, del 23 de enero de 2020, la
Comisión Aeroportuaria otorgó “su conformidad y no objeción al desarrollo, construcción,
operación y explotación económica del proyecto Aeropuerto Internacional de Bávaro, cuya
inversión total estará bajo la responsabilidad y costo exclusivo de su promotor GRUPO
ABRISA y de la empresa Aeropuerto Internacional de Bávaro AIB S.A.S., al amparo de los
mismos términos y condiciones contractuales que los demás aeropuertos de propiedad
privada que actualmente operan en la República Dominicana”.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 491-06, de Aviación Civil, del 28 de diciembre de
2006, crea el Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC) como un ente público
especializado y técnico encargado de la supervisión y control de la aviación civil y lo faculta
para autorizar y fiscalizar el establecimiento y construcción de aeródromos y aeropuertos,
condicionando dicha autorización, en el caso específico del establecimiento de un aeropuerto,
a la aprobación previa del Poder Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Que en este sentido, las letras r) y s) del artículo 26 de la Ley núm.
491-06 establecen que, sin perjuicio de las demás atribuciones conferidas por la referida ley,
corresponden al Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC) autorizar el establecimiento
de aeropuertos, previa aprobación del Poder Ejecutivo, así como autorizar y fiscalizar la
construcción, puesta en funcionamiento y operación aeronáutica de los aeropuertos y
aeródromos de uso público y privado del país.
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CONSIDERANDO: Que mediante el oficio núm. 0235, del 19 de mayo de 2020, el Poder
Ejecutivo solicitó al Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC), como entidad
responsable de la supervisión y control de la aviación civil en la República Dominicana, un
informe técnico sobre el proyecto Aeropuerto Internacional de Bávaro conforme a las
disposiciones del referido artículo 26, literal r), de la Ley núm. 491-06.

CONSIDERANDO: Que mediante la comunicación núm. 1913, del 2 de julio de 2020, el
Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC) informó que, de conformidad con los
estudios realizados por sus áreas técnicas para evaluar la viabilidad técnica operacional de la
construcción del proyecto Aeropuerto Internacional de Bávaro por parte del Grupo ABRISA,
este “resulta, en principio, viable y factible técnicamente”, por lo que recomienda al Poder
Ejecutivo “aprobar la construcción de dicho aeropuerto”.

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Navegación Aérea (DINA) del Instituto
Dominicano de Aviación Civil (IDAC) concluyó que en el nivel en que se encuentra el
proyecto Aeropuerto Internacional de Bávaro, este cuenta con la factibilidad y viabilidad
técnica y operativa necesarias.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la letra i) del artículo 1 de la Ley núm. 491-
06, todo aeródromo de uso público requiere ser aprobado y designado por el Poder Ejecutivo
como puerto de entrada y salida para el tráfico aéreo internacional en el que se llevarán a
cabo trámites y formalidades de aduana, migración, salud pública, reglamentación
veterinaria, fitosanitarias y zoosanitarias, seguridad aeroportuaria y otros requerimientos
gubernamentales.

VISTA: La Constitución de la Republica, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: Ley núm. 8, que crea la Comisión Aeroportuaria, del 17 de noviembre de 1978.

VISTA: Ley núm. 64-00, que crea la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, del 18 de agosto de 2000.

VISTA: Ley núm. 491-06, de Aviación Civil, del 28 de diciembre de 2006, y sus
modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 188-11, de Seguridad Aeroportuaria y de la Aviación Civil, del 16 de
julio de 2011, y su reglamento de aplicación.

VISTA: La Resolución núm. 6796, del 23 de enero de 2020, de la Comisión Aeroportuaria.

VISTA: La comunicación núm. 0000072, del 29 de enero de 2020, de la Comisión
Aeroportuaria.

VISTO: La comunicación núm. 1913, del 2 de julio de 2020, del Instituto Dominicano de
Aviación Civil (IDAC) y sus anexos.
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VISTA: La licencia ambiental núm. 0385-20, del 16 de julio de 2020, del Ministerio de
Medio Ambiente y Recursos Naturales.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente:

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se aprueba, de acuerdo con lo que dispone la letra r) del artículo 26 de la
Ley núm. 491-06, de Aviación Civil, del 28 de diciembre de 2006, y sus modificaciones, el
establecimiento del Aeropuerto Internacional de Bávaro en el paraje de Tres Piezas, sector
El Salado, del municipio Salvaleón de Higüey, provincia La Altagracia, cuya autorización
corresponde al Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC), según los términos de la
referida disposición legal.

ARTÍCULO 2. Se designa al Aeropuerto Internacional de Bávaro como puerto de entrada y
salida para el tráfico aéreo internacional en el que se llevarán a cabo trámites y formalidades
de aduana, migración, salud pública, reglamentación veterinaria, fitosanitarias y
zoosanitarias, seguridad aeroportuaria y otros requerimientos gubernamentales, de
conformidad con la letra i) del artículo 1 de la Ley núm. 491-06, de Aviación Civil, del 28
de diciembre de 2006, y sujeto al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 de este
decreto.

ARTÍCULO 3. El Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC) fiscalizará, de acuerdo
con lo dispuesto en la letra s) del artículo 26 de la Ley núm. 491-06, de Aviación Civil, del
28 de diciembre de 2006, y sus modificaciones, la construcción, puesta en funcionamiento y
operación aeronáutica del Aeropuerto Internacional de Bávaro.

ARTÍCULO 4. La empresa Aeropuerto Internacional de Bávaro AIB, S.A.S. deberá cumplir
con todas las disposiciones legales, reglamentaciones y normas administrativas que le fueren
aplicables, incluyendo las contenidas en la Ley núm. 8, que crea la Comisión Aeroportuaria,
del 17 de noviembre de 1978, la Ley núm. 491-06, de Aviación Civil, del 28 de diciembre de
2006, la Ley núm. 188-11, de Seguridad Aeroportuaria y de la Aviación Civil, del 16 de julio
de 2011, y la Ley núm. 64-00, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, del 18 de agosto
de 2000; y obtenga las certificaciones, permisos y autorizaciones requeridas por el Instituto
Dominicano de Aviación Civil (IDAC), el Cuerpo Especializado en Seguridad Aeroportuaria
y de la Aviación Civil (CESAC), el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), las autoridades municipales
competentes, y cualesquiera otras que sean necesarias.

ARTÍCULO 5. Se instruye al Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones y presidente ex
officio de la Comisión Aeroportuaria a suscribir, en nombre y representación del Estado
dominicano, el contrato que resulte como consecuencia de la ejecución del presente decreto
con la empresa Aeropuerto Internacional de Bávaro AIB, S.A.S., para el desarrollo,
construcción, operación, administración y explotación económica del Aeropuerto
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Internacional de Bávaro, en las mismas condiciones y términos que los establecidos en los
contratos formalizados con las empresas operadoras de los aeropuertos internacionales de
propiedad privada de La Romana, Santiago y Punta Cana.

ARTÍCULO 6. Se instruye a las entidades estatales que ejercen funciones públicas en los
aeropuertos internacionales del país a coordinar con la empresa Aeropuerto Internacional de
Bávaro AIB, S.A.S. las habilitaciones de todos los servicios públicos que fueren necesarios
en esta nueva infraestructura aeroportuaria, de conformidad con las disposiciones legales
vigentes, con la finalidad de que las dependencias y facilidades gubernamentales requeridas
sean previstas e incorporadas adecuadamente durante el proceso de desarrollo y construcción
del citado aeropuerto.

ARTÍCULO 7. Envíese a la Comisión Aeroportuaria, al Departamento Aeroportuario, al
Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC), al Cuerpo Especializado de Seguridad
Aeroportuaria y de la Aviación Civil (CESAC), al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos
Naturales y al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 271-20 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. Modifica el artículo 3 del Dec. No. 320-19 y el artículo único del Dec. No.
1190-01. G. O. No. 10980 del 28 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 271-20

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos
y Servicios Múltiples Estebanía (COOP-ESTEBANIA), con su domicilio en la calle
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Trinitaria número 40, provincia Azua, República Dominicana y cuyos estatutos fueron
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el (29) de abril de dos mil dieciocho
(2018).

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Servicios
Múltiples de Productores de Piña Cevicos - Cotui (COOPPROPICC), con su asiento en el
municipio de Cevicos, provincia Sánchez Ramírez, República Dominicana y cuyos estatutos
fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el dieciocho (18) de diciembre
de dos mil diecinueve (2019).

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Familiar de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples La Fiduciaria (COOPACFI), ubicada en la calle Gustavo
Mejia Ricart, número 136, apto. 3-A, sector Evaristo Morales, Distrito Nacional, República
Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019).

Artículo 4. Se modifica el artículo 3, del decreto núm. 320-19 del 17 de septiembre 2019,
para que se lea y rija de la manera siguiente:

Cooperativa de Ahorro, Crédito y Servicios Múltiples La Dinámica (COOPDINAMICA),
con su domicilio en la calle Caonabo número 10, plaza Irene, Los Restauradores, Santo
Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en
asamblea general constitutiva celebrada el cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

Artículo 5. Se modifica el artículo único, del decreto núm. 1190-01 del 14 de diciembre
2001, para que se lea y rija de la manera siguiente:

Cooperativa de Ahorro, Crédito y Servicios Múltiples Integra (COOPINTEGRA), con su
domicilio en la calle Cul de Sac 1, número 10, Urbanización Fernández, Santo Domingo,
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva
celebrada el nueve (9) de marzo de dos mil diecinueve (2019).

Artículo 6. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 272-20 que deja sin efecto nombramientos de varios asesores del Poder
Ejecutivo y secretarios de Estado sin Cartera, así como del señor Adriano de Jesús
Abreu Pérez, como subsecretario de Estado de la Juventud, con asiento en Santiago. G.
O. No. 10980 del 28 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 272-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 659-02, del 22 de agosto de
2002, mediante el cual fue designado el señor Miguel Freddy Majluta Azar como secretario
de Estado sin cartera.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 377-08, del 25 de agosto de
2008, mediante el cual fue designado el señor Fulbio Andrés Lora Pérez como secretario de
Estado sin cartera.

ARTÍCULO 3. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 377-08, del 25 de agosto de
2008, mediante el cual fue designado el señor Miguel Ángel Gabriel Hernández Gobaira
como asesor azucarero del Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 4. Queda derogado el Decreto núm. 40-17, del 15 de febrero de 2017, mediante
el cual fue designado el señor Víctor José Víctor Rojas como asesor cultural de la Presidencia
de la República.

ARTÍCULO 5. Queda derogado el artículo 9 del Decreto núm. 459-10, del 19 de agosto de
2010, mediante el cual fue designado el señor Juan Alfonso Mera como secretario de Estado
sin cartera.

ARTÍCULO 6. Queda derogado el Decreto núm. 563-10, del 5 de octubre de 2010, mediante
el cual fue designado el señor Narciso Bienvenido Montero como secretario de Estado sin
cartera.

ARTÍCULO 7. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 139-12, del 22 de marzo de
2012, mediante el cual fue designado el señor Arturo Rafael Fernández Reyes como
secretario de Estado sin cartera.
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ARTÍCULO 8. Queda derogado el Decreto núm. 27-05, del 31 de enero de 2005, mediante
el cual fue designado el señor Miguel Apolinar Ureña Tavera como asesor avícola del Poder
Ejecutivo.

ARTÍCULO 9. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 235-15, del 3 de agosto de
2015, mediante el cual fue designado el Dr. Lorenzo Wilfredo Hidalgo Núñez como asesor
médico del Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 10. Queda derogado el artículo 6 del Decreto núm. 652-09, del 28 de agosto de
2009, mediante el cual fue designado el señor Héctor Rafael Cabreja Toribio como asesor
deportivo del Poder Ejecutivo, y sus modificaciones.

ARTÍCULO 11. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 606-08, del 30 de
septiembre de 2008, mediante el cual fue designado el Arq. Edmundo García Terrero como
asesor del Poder Ejecutivo para asuntos urbanísticos.

ARTÍCULO 12. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 567-12, del 1 de septiembre
de 2012, mediante el cual fue designado el Ing. Francisco Antonio Jorge Elías como asesor
del Poder Ejecutivo en materia de turismo.

ARTÍCULO 13. Queda derogado el artículo 7 del Decreto núm. 529-12, del 1 de septiembre
de 2012, mediante el cual fue designado el Dr. Sofío Gerónimo de los Santos Ventura como
asesor del Poder Ejecutivo en materia laboral.

ARTÍCULO 14. Queda derogado el artículo 7 del Decreto núm. 185-09, del 10 de marzo de
2009, mediante el cual fue designado el señor José Paulino Peña como asesor del Poder
Ejecutivo en materia de eventos públicos.

ARTÍCULO 15. Queda derogado el artículo 6 del Decreto núm. 100-05, del 10 de febrero
de 2005, mediante el cual fue designado el señor Daniel Santana Valdez como asesor gráfico
del Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 16. Queda derogado el artículo 27 del Decreto núm. 246-16, del 14 de
septiembre de 2016, mediante el cual fue designado el señor Pablo Isaías Yarull Tactuk como
asesor del Poder Ejecutivo para temas estadísticos, bajo la dependencia del Ministerio de
Industria y Comercio y Mipymes.

ARTÍCULO 17. Queda derogado el artículo 31 del Decreto núm. 246-16, del 14 de
septiembre de 2016, mediante el cual fue designado el señor Omar Ramírez Tejada como
asesor del Poder Ejecutivo para el medio ambiente.

ARTÍCULO 18. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 166-05, del 21 de marzo de
2005, mediante el cual fue designado el señor Severo Antonio Hiciano como asesor de
transporte del Poder Ejecutivo.
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ARTÍCULO 19. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 109-11, del 2 de marzo de
2011, mediante el cual fue designado el mayor general (R) Manuel de Jesús Pérez Sánchez,
P.N. como asesor del Poder Ejecutivo para asuntos penitenciarios.

ARTÍCULO 20. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 91-06, del 16 de marzo de
2006, mediante el cual fue designado el señor Salvador Antonio Gómez Gil como asesor
pecuario del Poder Ejecutivo con rango de secretario de Estado.

ARTÍCULO 21. Queda derogado el Decreto núm. 498-06, del 17 de octubre de 2006,
mediante el cual fue designado el señor Juan Rafael Taveras Vargas como asesor arrocero
del Poder Ejecutivo para la región nordeste.

ARTÍCULO 22. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 439-07, del 20 de agosto de
2007, mediante el cual fue designado el señor Conrado Leoncio Matías Vásquez como asesor
del Poder Ejecutivo en asuntos cooperativos.

ARTÍCULO 23. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 356-07, del 17 de julio de
2007, mediante el cual fue designado el señor Manuel Bolívar Alburquerque Castro como
asesor artístico del Poder Ejecutivo para la región este.

ARTÍCULO 24. Queda derogado el artículo 6 del Decreto núm. 588-08, del 20 de
septiembre de 2008, mediante el cual fue designado el señor Manuel Antonio Rivas Herrero
como asesor hortícola del Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 25. Queda derogado el artículo 11 del Decreto núm. 10-09, del 7 de enero de
2009, mediante el cual fue designado el señor Adriano de Jesús Abreu Pérez como
subsecretario de Estado de la juventud con asiento en Santiago de los Caballeros.

ARTÍCULO 26. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 99-12, del 5 de marzo de
2012, mediante el cual fue designado el señor Víctor Francisco Abreu Cáceres como asesor
avícola del Poder Ejecutivo con rango de secretario de Estado.

ARTÍCULO 27. Queda derogado el Decreto núm. 150-12, del 28 de marzo de 2012,
mediante el cual fue designado el señor Milovan Ernesto Pérez Prats como asesor del Poder
Ejecutivo en materia de pensiones.

ARTÍCULO 28. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 563-12, del 7 de septiembre
de 2012, mediante el cual fue designado el señor Francisco Javier Tejeda como asesor del
Poder Ejecutivo en materia inmobiliaria.

ARTÍCULO 29. Queda derogado el artículo 9 del Decreto núm. 517-12, del 30 de agosto de
2012, mediante el cual fue designado el señor Leonardo Rosario Santos como asesor arrocero
del Poder Ejecutivo.
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ARTÍCULO 30. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 273-20 que deja sin efecto nombramientos de funcionarios en distintas
dependencias del Estado, así como de un secretario de Estado sin Cartera y de asesores
del Poder Ejecutivo. G. O. No. 10980 del 28 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 273-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 1394-04, del 27 de octubre
de 2004, mediante el cual fue designado el señor Porfirio Peña Cepeda como director
ejecutivo del Consejo Provincial de Desarrollo de la provincia de San Pedro de Macorís.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 341-05, del 16 de junio de
2005, mediante el cual fue designado el señor David Enrique Olivero Segura como
vicepresidente de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial para la región
sur del país.

ARTÍCULO 3. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 63-16, del 29 de febrero de
2016, mediante el cual fue designado el señor Nicolás Angustia como enlace del Poder
Ejecutivo y la comunidad cristiana para el territorio de Estados Unidos de América con
asiento oficial en el Estado de Nueva York.

ARTÍCULO 4. Queda derogado el artículo 6 del Decreto núm. 341-08, del 20 de agosto de
2008, mediante el cual fue designada la señora Gilma Haideé del Rosario Beras de Jacobo
como subsecretaria administrativa de la Presidencia, encargada del Plan Social en El Seibo.
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ARTÍCULO 5. Queda derogado el Decreto núm. 419-09, del 30 de mayo de 2009, mediante
el cual fue designado el Ing. Ángel Leonardo Mercedes Matos como asesor de la Presidencia
de la República en recursos hidrológicos.

ARTÍCULO 6. Queda derogado el artículo 9 del Decreto núm. 83-18, del 20 de febrero de
2018, mediante el cual fue designado el señor José Ramón González Pérez como asesor
comercial del Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 7. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 80-18, del 19 de febrero de
2018, mediante el cual fue designado el Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes como asesor
en desarrollo territorial del Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 8. Queda derogado el Decreto núm. 338-19, del 26 de septiembre de 2019,
mediante el cual fue designado el señor Jaime Alexis Merán Ramón como asesor del Poder
Ejecutivo en materia de deporte para la región sur.

ARTÍCULO 9. Queda derogado el Decreto núm. 459-07, del 21 de agosto de 2007, mediante
el cual fue designado el Dr. Ramón Nelson Didiez Nadal como secretario de Estado sin
cartera.

ARTÍCULO 10. Queda derogado el artículo 9 del Decreto núm. 203-16, del 16 de agosto de
2016, mediante el cual fue designado el Dr. José Joaquín Bidó Medina como asistente
especial de la Presidencia de la República.

ARTÍCULO 11. Queda derogado el artículo 25 del Decreto núm. 246-16, del 14 de
septiembre de 2016, mediante el cual fue designado el señor Odalis Antonio Araujo Delgado
como enlace del Poder Ejecutivo y los ayuntamientos.

ARTÍCULO 12. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 173-11, del 18 de marzo de
2011, mediante el cual fue designado el señor Clodomiro de Jesús Chávez Tineo como enlace
entre el Poder Ejecutivo y el Congreso Nacional, con rango de secretario de Estado.

ARTÍCULO 13. Queda derogado el artículo 12 del Decreto núm. 535-08, del 12 de
septiembre de 2008, mediante el cual fue designada la señora Ana Verónica Antonia Morel
Vásquez como delegada del Poder Ejecutivo en la presa de Guaigui, y su modificación.

ARTÍCULO 14. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 274-20 que concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización
privilegiada, al señor Víctor Ramón Giordani Campollo, de nacionalidad guatemalteca.
G. O. No. 10980 del 28 de julio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 274-20

VISTA: La Ley núm. 1683, del 16 de abril de 1948, sobre Naturalización y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización
privilegiada, al señor Víctor Ramón Giordani Campollo, de nacionalidad guatemalteca.

ARTÍCULO 2. Envíese a los ministerios de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores,
para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Ley No. 94-20 sobre Educación y Comunicación Ambiental de la República
Dominicana. Deroga la Ley No. 295 del 1985, que declara de alto interés nacional incluir
en los programas de educación nacional, la necesidad de conservar los recursos
naturales del país. G. O. No. 10981 del 4 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 94-20

CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Ambiente Humano, Conferencia de Estocolmo, celebrada en Estocolmo entre el 5 y el 16 de
junio de 1972, proclama que la educación ambiental es indispensable para ensanchar las bases
de la opinión pública bien informada y de una conducta de los individuos, de las empresas y
de las colectividades, inspiradas en el sentido de su responsabilidad en cuanto a la protección
y mejoramiento en toda su dimensión humana.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre
el Cambio Climático, consciente de que esta realidad representa una amenaza apremiante y
con efectos potencialmente irreversibles para las sociedades humanas y el planeta, aprobó el
Acuerdo de París del 12 de diciembre de 2015, en el cual se exige la cooperación de todos
los países y su participación en una respuesta internacional efectiva y apropiada, con miras a
acelerar la reducción de las emisiones mundiales de gases de efecto invernadero.

CONSIDERANDO TERCERO: Que el Acuerdo de París establece que las partes deberán
cooperar en la adopción de las medidas que correspondan para mejorar la educación, la
formación, la sensibilización de los ciudadanos y participación del público y el acceso
público a la información sobre el cambio climático, teniendo presente la importancia de estas
medidas para mejorar la acción en el marco del acuerdo.

CONSIDERANDO CUARTO: Que la Sesión 57 de la Asamblea General de las Naciones
Unidas de 2002 adoptó la Resolución No.57-254 declarando el período 2005-2015 como el
Decenio de las Naciones Unidas de la Educación para el Desarrollo Sostenible.

CONSIDERANDO QUINTO: Que el artículo 66 de la Constitución en el ámbito de los
derechos colectivos y del medioambiente, afirma que el Estado reconoce sus derechos e
intereses de proteger la conservación del equilibrio ecológico de la flora y la fauna, la
protección del medioambiente y la preservación del patrimonio cultural, histórico,
urbanístico, artístico, arquitectónico y arqueológico.

CONSIDERANDO SEXTO: Que de conformidad con el artículo 67 de la Constitución de
la República “constituyen deberes del Estado prevenir la contaminación, proteger y mantener
el medioambiente en provecho de las presentes y futuras generaciones”.
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CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que el artículo 75, numeral 11) de la Constitución de la
República Dominicana establece como un deber fundamental “desarrollar y difundir la
cultura dominicana y proteger los recursos naturales del país, garantizando la conservación
de un ambiente limpio y sano”.

CONSIDERANDO OCTAVO: Que la Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece
la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, en su artículo 10, cuarto eje, indica: Una sociedad
con cultura de producción y consumo sostenible, que gestiona con equidad y eficacia los
riesgos y la protección del medioambiente y los recursos naturales y promueve una adecuada
adaptación al cambio climático; además, promueve la educación ambiental y el
involucramiento de la población en la valoración, protección y defensa del medioambiente y
el manejo sostenible de los recursos naturales, entre otros.

CONSIDERANDO NOVENO: Que la Ley No.64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea
la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, establece en su artículo 56
la aquiescencia para, “en coordinación con la Secretaría de Estado de Educación, llevar a
cabo programas de educación ambiental formal y no formal con la participación de
instituciones públicas y privadas que realizan actividades educativas”. Esta responsabilidad
conjunta conlleva esfuerzos para implementar las políticas estratégicas, planes y programas
referentes a la educación y comunicación ambiental con la finalidad de formar ciudadanos y
ciudadanas conscientes de sus derechos y deberes en todas las instituciones de educación
pública y privada, tal y como lo establece la Constitución en su artículo 63, numeral 13.

CONSIDERANDO DÉCIMO: Que la Ley General de Educación, No.66-97, establece en
su artículo 6, literal b) promover en la población una conciencia de la protección y
aprovechamiento racional de los recursos naturales, así como de la defensa de la calidad del
ambiente y el equilibrio ecológico.

CONSIDERANDO DECIMOPRIMERO: Que el 1° de abril de 2014 fue aprobado el Pacto
Nacional para la Reforma Educativa en la República Dominicana (2014-2030), estableciendo
que la educación es un derecho y un bien público de acceso universal y con equidad; orientada
a construir ciudadanos conscientes de sus derechos y sus deberes, comprometidos con el uso
sostenible de los recursos naturales y la protección del medio ambiente, entre otros.

CONSIDERANDO DECIMOSEGUNDO: Que la educación ambiental supone la
existencia de procesos integradores mediante los cuales el individuo y la ciudadanía
construyen valores, conocimientos, aptitudes, actitudes, habilidades, técnicas y compromisos
orientados a la defensa y respeto del ambiente, esenciales para la sana calidad de vida y su
sostenibilidad.

CONSIDERANDO DECIMOTERCERO: Que los orígenes de la educación ambiental en
Latinoamérica se remontan a la década de los setenta, período en que surge una
concienciación sobre el deterioro del medioambiente provocado por el ser humano,
auspiciando el surgimiento de las ONG, instituciones gubernamentales, y otros organismos,
para contrarrestar y revertir dicho deterioro.
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CONSIDERANDO DECIMOCUARTO: Que es deber del Estado apoyar y participar en
cuantas iniciativas sean necesarias para garantizar la permanencia de los recursos naturales
para uso y disfrute de las presentes y futuras generaciones, por lo que es urgente que el Estado
dominicano aplique políticas de medio ambiente y recursos naturales que garanticen un
desarrollo sostenible.

CONSIDERANDO DECIMOQUINTO: Que es preciso estimular e incorporar en
actividades de educación ambiental, la participación de las organizaciones no
gubernamentales (ONG), clubes, grupos religiosos, comunidades, entre otros, que se dedican
a atender aspectos sociales educativos no formales, con apoyo decidido de los medios de
comunicación.

VISTA: La Constitución de la República.

VISTA: La Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas, sobre el Medio Ambiente
Humano, Conferencia de Estocolmo, celebrada en Estocolmo, Suecia, entre el 5 y el 16 de
junio de 1972.

VISTA: La Declaración de la Conferencia Intergubernamental de Tbilisi sobre Educación
Ambiental, celebrada en Tbilisi, Georgia, del 14 al 26 de octubre de 1977.

VISTA: La Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Conferencia de
Río de Janeiro, celebrada en Río de Janeiro, Brasil, del 3 al 14 de junio de 1992.

VISTA: La Declaración del Caribe como Zona de Turismo Sostenible; suscrita en Cartagena
de Indias, Colombia, el 24 de julio de 1994.

VISTA: La Declaración de la Cumbre Mundial de Desarrollo Sostenible, celebrada en
Johannesburgo, Sudáfrica, del 26 de agosto al 4 de septiembre de 2002.

VISTA: La Declaración de Río+20, Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo
Sostenible, celebrada en Río de Janeiro, Brasil, del 20 al 22 de junio de 2012.

VISTA: La Carta de Belgrado, Un Marco General para la Educación Ambiental, del 13 al
22 de octubre de 1975.

VISTOS: Los documentos resultantes de los Congresos Iberoamericanos de Educación
Ambiental, México 1992 y 1997; Venezuela 2000; Cuba 2003.

VISTA: La Ley No.66-97, del 09 de abril de 1997, Ley General de Educación.

VISTA: La Ley No.64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la Secretaría de Estado de
Medio Ambiente y Recursos Naturales.

VISTA: La Ley No.200-04, del 28 de julio de 2004, Ley General de Libre Acceso a la
Información Pública.
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VISTA: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios.

VISTA: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de
Desarrollo 2030.

VISTA: La Estrategia de Educación Ambiental para el Desarrollo Sostenible de la República
Dominicana, 2004.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

CAPÍTULO I
DE LAS DISPOSICIONES INICIALES

Artículo 1.- Objeto de la ley. Esta ley tiene por objeto incluir la educación ambiental en los
diferentes niveles, ciclos, grados, modalidades y etapas del sistema escolar y superior
dominicano, en centros docentes públicos y privados, así como de forma transversal y
articulada, en todas las modalidades de enseñanza formal, no formal e informal, a fin de
procurar la sensibilización y concienciación ambiental en toda la sociedad dominicana.

Artículo 2.- Objetivos. Los objetivos específicos de esta ley son los siguientes:

1) Formar competencias creando habilidades y valores que conduzcan hacia el desarrollo
sostenible, basado en la equidad, la justicia social y el respeto por la diversidad biológica.

2) Promover la implementación de políticas y de medidas de adaptación al cambio climático
y la gestión de riesgos climatológicos.

3) Fomentar el desarrollo de una conciencia ambiental y la comprensión del medioambiente
en sus múltiples aspectos y sus complejas relaciones.

4) Fomentar en el individuo y los grupos humanos la adopción de conductas, y el desarrollo
de habilidades para la búsqueda de soluciones conjuntas a los problemas ambientales,
que generan el cambio climático, contribuyendo con la prevención de impactos
ambientales y la capacidad de planear soluciones a los ya existentes enfatizando en los
impactos que genera el cambio climático.

5) Favorecer la extensión de prácticas y modos de vida sostenibles en los distintos contextos
territoriales de la República Dominicana, basados en la utilización racional y solidaria de
los recursos, así como en el disfrute respetuoso del ambiente.

6) Articular la educación y la comunicación ambiental con la gestión de riesgos para
desarrollar una cultura de resiliencia dirigida a minimizar los efectos de los desastres
provocados por fenómenos naturales y la actividad humana. Esto conllevaría a disminuir
los efectos adversos de dichas amenazas y preparar respuestas apropiadas e inmediatas.
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7) Contribuir a la construcción de una gestión local basada en los principios de la
sostenibilidad, para lo cual la educación ambiental es un instrumento a favor de una forma
de vida sostenible en lo local.

8) Estimular a los medios de comunicación social para que adquieran conocimientos
técnicos especializados, apropiados y relativos a la conservación ambiental, a fin de
difundirlos adecuadamente en la población.

9) Desarrollar a través de la educación ambiental una conciencia ética hacia los valores
ambientales.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación. Esta ley es de alcance nacional y de aplicación en todo
el territorio de la República Dominicana.

Artículo 4.- Principios rectores. Se establecen como principios rectores de esta ley los
siguientes:

1) Principio de accesibilidad. Toda la población tiene el derecho al acceso equitativo y a
programas educativos y de capacitación ambiental, orientados al fortalecimiento de
habilidades para la vida y al ejercicio responsable de la ciudadanía, la conservación, el
uso racional y la restauración de los recursos naturales.

2) Principio de sostenibilidad. La educación ambiental debe contribuir al uso y a la gestión
local y nacional sostenible de los recursos naturales, mediante la integración equilibrada
de los aspectos socioculturales, ambientales y económicos en el desarrollo nacional, así
como la satisfacción de las necesidades de las actuales y futuras generaciones.

3) Principio de legalidad. La educación ambiental debe estar articulada con los principios
ambientales internacionales, los tratados y convenciones aceptados por el país, las leyes
nacionales y las disposiciones municipales.

4) Principio de eficiencia. La administración de los recursos humanos y materiales, así
como el uso de las instalaciones y equipos deberán realizarse de manera adecuada, de
modo que asegure el máximo rendimiento con los recursos y medios disponibles.

CAPÍTULO II
DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL

Artículo 5.- Educación ambiental. La educación ambiental persigue el desarrollo de la
conciencia ecológica, que es su fin último. Estará basada en lo siguiente:

1) El enfoque de la ecopedagogía.

2) La reorientación de la currícula para que los contenidos sean significativos para el
alumno, su comunidad y el país, así como para la salud del planeta, en su contexto más
amplio.
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3) La conservación de la naturaleza (ecología natural), por el impacto de las sociedades
humanas sobre los ambientes naturales (ecología social), con especial énfasis en la
adaptación al cambio climático, y también en un nuevo modelo de civilización sostenible
desde el punto de vista ecológico (ecología integral), que implica una modificación de
las estructuras económicas, sociales y culturales.

4) Promover la evolución de las relaciones humanas, sociales y ambientales actuales, para
lo cual se apoya en la educación ambiental, incorporándola y ofreciendo estrategias,
propuestas y medios para su realización concreta.

Artículo 6.- Objetivos de la educación ambiental. Los objetivos de la educación ambiental
son los siguientes:

1) Lograr el desarrollo de una conciencia ambiental.

2) Lograr que el ambiente sea comprendido en sus múltiples aspectos, de manera que el
aprovechamiento de los recursos naturales sea sostenible y permita las posibilidades de
regeneración, de forma tal que se mantenga el equilibrio ecológico de los ecosistemas,
así como que la extracción y el uso de los recursos no renovables, tales como minerales
y combustibles fósiles, se realicen de forma que se minimice su agotamiento y no se
causen daños ambientales.

3) Promover que la sociedad participe de forma permanente y responsable en los temas
ambientales que afectan a nuestra sociedad.

4) Proteger el derecho de las personas a un ambiente sano y limpio y la obligación de
prevenir daños ambientales, así como de asumir las consecuencias de reparar el daño
ambiental.

5) Crear y fortalecer una conciencia ética que promueva el respeto a la vida en todas sus
manifestaciones, (humana y no humana) y articule una renovada visión del mundo, donde
prevalezcan los valores que permitan una relación armónica entre la sociedad y la
naturaleza.

6) Difundir conocimientos e información específicos que permitan a los individuos y a la
colectividad asumir conductas y adoptar tecnologías acordes con el desarrollo sostenible.

7) Incorporar el conocimiento ambiental de forma transversal en las diferentes áreas
educativas.

8) Incentivar la participación responsable y comprometida, individual y colectiva en el
cuidado ambiental y la búsqueda de una mejor calidad de vida.
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9) Priorizar el concepto del desarrollo sostenible, que implica un desarrollo humano y social
compatible con el uso, utilización racional, y protección de los recursos naturales,
aprovechando los mismos para el desarrollo del ser humano y de la sociedad, a fin de
garantizar su salud y calidad de vida.

10) Defender el patrimonio natural y cultural de nuestro país.

11) Promover la concienciación sobre las problemáticas ambientales globales, nacionales,
regionales, municipales y locales.

12) Promover en los beneficiarios de la educación ambiental su disposición como ente
multiplicador del conocimiento adquirido, para la sociedad y en beneficio de las
generaciones futuras.

CAPÍTULO III
DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL

Artículo 7.- Implementación. La educación ambiental será implementada de manera
transversal dentro del sistema educativo, desde la perspectiva de una educación basada en el
desarrollo de competencias, teniendo como objetivo brindar las herramientas y
conocimientos necesarios para la construcción de nuevos valores y actitudes que propicien
acciones y compromisos en la participación activa de la gestión ambiental, la conservación
del ambiente y el uso sostenible de los recursos.

Párrafo.- La implementación se hará a través de una perspectiva ecológica global e
interdisciplinaria, relacionando el ambiente desde el punto de vista: natural, social,
económico y cultural, de alcance mundial, nacional y local.

Artículo 8.- Ámbito de la educación ambiental. La educación ambiental deberá extenderse
desde la educación inicial hasta la educación superior y académica de grado y la educación
técnico profesional, incidiendo en la formación de los egresados de cualquier nivel de la
educación formal y no formal.

Artículo 9.- Inclusión de asignaturas. Se incluye dentro del currículo del sistema educativo
dominicano en las asignaturas correspondientes, programas y proyectos sobre educación
ambiental.

Artículo 10.- Obligatoriedad. Las asignaturas, programas y proyectos tienen carácter
obligatorio y deben ser impartidas, implementadas, ejecutadas, monitoreadas y evaluadas en
todas las escuelas públicas y privadas, universidades, institutos de formación técnico
vocacional y profesional y otras entidades dentro del sistema educativo nacional.

Artículo 11.- Nivel escolar. El Consejo Nacional de Educación establecerá en cuales niveles
de la educación escolar, pública o privada, serán impartidos los proyectos, programas y en
las asignaturas correspondientes sobre educación ambiental.
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Artículo 12.- Autoridad competente. Los planes, programas y proyectos de educación
ambiental en los tipos de educación formal y no formal, serán implementados por el
Ministerio de Educación, pudiendo establecer alianzas con entidades locales o nacionales,
tanto públicas como privadas, integrando la asignación en su presupuesto vigente y aprobado
para el año fiscal correspondiente a cada uno de los proyectos presentados y de otras fuentes
de recursos económicos y materiales necesarios.

Artículo 13.- Incorporación de contenidos. El Ministerio de Educación incorporará en los
planes de estudio los contenidos de educación ambiental establecidos por el Consejo
Nacional de Educación, dentro del sistema educativo nacional, adaptados en los diferentes
niveles, ciclos, grados y etapas del sistema escolar de acuerdo a los parámetros establecidos
en la Ley General de Educación.

Artículo 14.- Nivel superior. El Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología
establecerá los criterios para la implementación de la educación ambiental en la educación
superior y determinará los niveles en que se impartirá, así como los contenidos de los
programas educativos.

Artículo 15.- Elaboración de materiales educativos. El Ministerio de Educación, con la
asistencia del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, elaborará el contenido
de los libros de textos y materiales didácticos sobre educación ambiental que se implementará
en el sistema educativo dominicano.

CAPÍTULO IV
DE LOS PROGRAMAS DE CONCIENTIZACIÓN

Y PROTECCIÓN AMBIENTAL

Artículo 16.- Obligaciones del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Es
obligación del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, establecer los programas
de promoción de la conservación y la protección ambiental, la concienciación sobre su
vulnerabilidad, efectos e importancia; y propiciar la integración de los diferentes sectores
sociales e instituciones públicas y privadas para lograr su sostenibilidad. En consecuencia,
debe realizar lo siguiente:

1) Promover aquellas actividades que se realicen para la investigación, el desarrollo y la
innovación (I+D+i) de la protección y conservación ambiental.

2) Participar, junto al Ministerio de Educación y el Ministerio de Educación Superior,
Ciencia y Tecnología, en la preparación y revisión periódica de los contenidos del
currículo y los programas de la educación ambiental que se implementarán en el sistema
educativo dominicano.

3) Desarrollar las políticas y lineamientos de comunicación social educativa a través de los
medios de comunicación públicos y privados, a fin de fortalecer la conciencia ambiental
en todos los sectores de la población.
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4) Impulsar la creación de una red de formadores ambientales populares, que pueden ser
individuales o colectivos, para trabajar desde las comunidades, juntas de vecinos, iglesias,
centros comunitarios, organizaciones sin fines de lucro, grupos sociales y los
ayuntamientos.

5) Crear programas municipales, junto con el ayuntamiento o distrito municipal
correspondiente, a fin de que se promueva la protección ambiental, mediante proyectos
que involucren de forma participativa a la comunidad y que sirvan de llamado a la
conciencia nacional ambiental.

6) Incentivar la difusión, a través de los medios de comunicación masiva, de programas y
campañas de información acerca de temas relacionados con el ambiente.

7) Fomentar acciones en materia de educación forestal, rural y de manejo de la vida silvestre
para el desarrollo sostenible y la conservación de la biodiversidad.

8) Promover el intercambio entre los investigadores, gestores y educadores ambientales.

Artículo 17.- Distribución de material. Queda bajo la responsabilidad del Ministerio de
Medio Ambiente y Recursos Naturales la distribución, a nivel nacional, de los materiales,
manuales, guías y documentos sobre el medio ambiente, su importancia, efectos y
mecanismos para su protección y sostenimiento.

Artículo 18.- Obligaciones del Ministerio de Agricultura. Sin menoscabo de las funciones
asignadas por las leyes, corresponde al Ministerio de Agricultura integrarse a la gestión de
orientar sobre el uso racional de los recursos naturales, adoptando las prácticas tecnológicas
agrícolas y ganaderas sostenibles para el aprovechamiento de los recursos naturales, la
conservación de los suelos y la preservación de los bosques, reduciendo el uso del agua para
irrigación, procurando el equilibrio de los ecosistemas.

Párrafo.- En este proceso educativo ambiental se deben desarrollar lazos permanentes de
comunicación y acciones estratégicas con las instituciones agropecuarias relacionadas.

Artículo 19.- Obligaciones del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. Concierne
al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social promover la educación y comunicación
ambiental en las acciones de saneamiento básico para minimizar los efectos de
contaminación del aire, agua, suelo y bosque, así como prevenir la propagación de
enfermedades y plagas que afectan al ser humano.

Artículo 20.- Responsabilidades del Ministerio de Turismo. En lo que se refiere al
objetivo de esta ley, corresponde al Ministerio de Turismo, promover el turismo sostenible
mediante el aprovechamiento racional de los recursos naturales de potencial turístico en el
territorio nacional, procurando que se realicen de conformidad con la capacidad de carga de
los ecosistemas y requiriendo de los prestadores de servicios turísticos las prácticas
sostenibles, así como inducir comportamientos adecuados a los visitantes y turistas.
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Artículo 21.- Obligaciones del INAFOCAM. Es obligación del Instituto Nacional de
Formación y Capacitación Magisterial (INAFOCAM) trabajar en la formación y
actualización del personal docente en los temas de educación ambiental, y en la debida
implementación en los diferentes niveles, ciclos, grados y etapas de enseñanza de la
educación formal, por lo que deberán:

1) Incluir la temática de educación ambiental en el sistema nacional de profesionalización,
así como en la capacitación del personal técnico, administrativo y docente de todos los
niveles del Sistema Educativo Nacional.

2) Crear y aplicar la especialización en educación ambiental en las carreras de magisterio
que se imparten en el país, a través de la formación curricular que norma el Ministerio de
Educación Superior, Ciencia y Tecnología.

CAPÍTULO V
DE LA VEEDURÍA CIUDADANA PARA LA IMPLEMENTACIÓN

DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL

Artículo 22.- Creación. Se crea la Veeduría Ciudadana para la Implementación de la
Educación Ambiental (VECIEA) como un mecanismo de vigilancia y de participación
directa de los representantes de diversos sectores de la vida nacional, en procura de garantizar
la implementación de la educación ambiental en la gestión pública y en el sistema educativo
dominicano.

Artículo 23.- Objetivos de la veeduría. La VECIEA tiene como objetivo promover
mecanismos de vigilancia y control social, para contribuir con la implementación de las
disposiciones establecidas por esta ley.

Artículo 24.- Integración. La Veeduría Ciudadana para la Implementación de la Educación
Ambiental (VECIEA) estará integrada principalmente por:

1) Un representante de la Fundación Propagas.

2) Un representante de la Red Ambiental de Universidades Dominicanas (RAUDO).

3) Un representante de la Academia de Ciencias de la República Dominicana.

4) Un representante del Consorcio Ambiental Dominicano (CAD).

5) Un representante de la Federación Dominicana de Municipios (FEDOMU), escogido en
foro interno por estos.

6) Un representante de la Acción Empresarial por la Educación (EDUCA).

7) Un representante de la Red Nacional de Apoyo Empresarial a la Protección Ambiental
(ECORED).
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8) Un representante de la Fundación Sur Futuro, Inc.

9) Un representante de la Fundación Plenitud.

10) Un represente del Centro para el Desarrollo Agropecuario y Forestal (CEDAF).

11) Un representante de la Asociación Dominicana de Profesores (ADP).

Párrafo I.- La integración establecida en este artículo no es limitativa, por lo que en los casos
de que una nueva institución quiera formar parte, o que alguna de las instituciones que
integran la VECIEA establecidas en este artículo, quiera abandonar o no puedan formar parte
ya de la misma, podrán ser reemplazadas por otras, siempre y cuando esté vinculada al tema
de la presente ley, previa autorización de la veeduría, aceptada por mayoría de votos.

Párrafo II.- La Veeduría Ciudadana para la Implementación de la Educación Ambiental
(VECIEA), podrá estar integrada por hasta un máximo de quince instituciones.

Artículo 25.- Convocatoria. La VECIEA deberá ser convocada de forma ordinaria por
escrito por su coordinador, la primera semana de cada trimestre y, extraordinariamente, todas
las veces que se requiera.

Párrafo.- En caso de fuerza mayor o circunstancias imprevistas, la VECIEA podrá ser
convocada por la mitad más uno de sus miembros.

Artículo 26.- Cuórum. La Veeduría Ciudadana para la Implementación de la Educación
Ambiental (VECIEA) puede deliberar válidamente con la mitad más uno de sus miembros.

Párrafo.- Las decisiones de la VECIEA se toman por mayoría de votos, es decir, por más de
la mitad más uno de los votos de los miembros de la VECIEA presentes en la reunión. En
caso de empate, el coordinador tendrá el voto decisivo.

Artículo 27.- Alternabilidad. El coordinador de la VECIEA será elegido cada dos años por
los miembros que la conforman, pudiendo ser reelegido a consideración de sus miembros.

Párrafo.- La elección se hará bajo mayoría simple de votos, de acuerdo a lo establecido en
el artículo 26 de la presente ley.

Artículo 28.- Atribuciones. La VECIEA tiene las siguientes atribuciones:

1) Vigilar la implementación de la educación ambiental en el sistema educativo dominicano,
en los diferentes niveles, ciclos, grados, modalidades y etapas del sistema escolar y
superior, en centros docentes públicos y privados; y de las modalidades de enseñanza
formal, no formal e informal, por parte de los ministerios de Educación y de Educación
Superior, Ciencia y Tecnología, en sus respectivos ámbitos de acción.
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2) Promover que sean recibidas y canalizadas las observaciones y sugerencias que presenten
los ciudadanos respecto a la implementación de la educación ambiental en sus ámbitos
locales específicos, por parte de los ministerios de Educación y de Educación Superior,
Ciencia y Tecnología.

3) Comunicar a la ciudadanía sobre los procesos de control y vigilancia que se estén
desarrollando.

4) Proponer a los ministerios o instituciones públicas correspondientes, los instrumentos,
planes y programas que contribuyan al fomento de la educación ambiental.

5) Vigilar que las acciones y recomendaciones producto de las veedurías sean tomadas en
cuenta.

6) Crear un sistema de indicadores que le permitan el correcto monitoreo para la
implementación de la presente ley.

7) Promover los mecanismos y procedimientos de coordinación y concertación entre las
autoridades, y los sectores social y privado, así como con personas y grupos sociales, en
materia de educación ambiental.

8) Presentar un plan de reconocimiento e incentivos para premiar las iniciativas ambientales
efectivas que desarrollen personas naturales y jurídicas.

9) Remitir a las autoridades sobre las cuales ejercen la veeduría los informes que ellas
requieran.

10) Denunciar las irregularidades que detecten.

11) Velar porque las instituciones de educación inicial, primaria, secundaria y superior, así
como los organismos dedicados a la investigación científica y tecnológica, desarrollen
planes, programas y difusión para la formación de especialistas y para la investigación,
el desarrollo y la innovación ambiental.

12) Velar por que los contenidos de educación ambiental incorporados en el sistema
educativo nacional, estén adaptados a los parámetros y lineamientos establecidos en los
instrumentos internacionales sobre la materia.

13) Impulsar la incorporación de la dimensión cultural para la educación ambiental, para la
conservación y mejoramiento de la calidad ambiental.

14) Vigilar la implementación de los programas municipales creados por el Ministerio de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, junto con el ayuntamiento o distrito municipal
correspondiente, procurando que los mismos promuevan la protección ambiental, a
través de proyectos que involucren a la comunidad y que sirvan de llamado a la
conciencia nacional ambiental.
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15) Vigilar el cumplimiento de las políticas y lineamientos de comunicación social educativa
creados por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales implementados a
través de los medios de comunicación públicos y privados, a fin de fortalecer la
conciencia ambiental en todos los sectores de la población.

16) Velar porque la red de formadores ambientales populares creada por el Ministerio de
Medio Ambiente y Recursos Naturales cumpla con la obligación de trabajar desde las
comunidades, juntas de vecinos, iglesias, centros comunitarios, grupos sociales y los
ayuntamientos.

17) Vigilar las acciones en materia de educación forestal, rural, de manejo de la vida silvestre
para el desarrollo sostenible emprendidas por el Ministerio de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

18) Vigilar que el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales promueva el
intercambio entre los investigadores, gestores y educadores ambientales.

19) Velar por que el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales cumpla con la
distribución a nivel nacional de los materiales, manuales, guías y documentos sobre
medio ambiente, su importancia, efectos y mecanismos para su protección y
sostenimiento.

Artículo 29.- Reuniones interinstitucionales. Todas las instituciones relacionadas con el
diseño, coordinación e implementación de la presente ley se reunirán al menos dos veces al
año bajo la convocatoria del Ministerio de Educación y a solicitud de la VECIEA. Las
instituciones participantes serán:

1) Ministerio de Educación.

2) Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

3) Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT).

4) Ministerio de Agricultura.

5) Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS).

6) Ministerio de Turismo.

7) Ministerio de Cultura.

8) El Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio.

9) Liga Municipal Dominicana.
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10) Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional (INFOTEP).

11) Instituto Nacional de Formación y Capacitación del Magisterio (INAFOCAM).

12) Federación Dominicana de Municipios (FEDOMU).

13) Academia de Ciencias de la República Dominicana.

14) Consorcio Ambiental Dominicano (CAD).

15) Red Ambiental de Universidades Dominicanas (RAUDO).

16) Fundación Propagas.

17) Acción Empresarial por la Educación (EDUCA).

18) Red Nacional de Apoyo Empresarial a la Protección Ambiental (ECORED).

19) Fundación Sur Futuro.

20) Fundación Plenitud.

21) Centro para el Desarrollo Agropecuario y Forestal (CEDAF).

CAPÍTULO VI
DE LOS RECURSOS FINANCIEROS

Artículo 30.- Especialización de recursos. El Ministerio de Educación, el Ministerio de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social,
el Ministerio de Turismo, el Ministerio de Agricultura, y el Instituto de Formación y
Capacitación Magisterial (INAFOCAM), destinarán de sus respectivas partidas
presupuestarias consignadas cada año en la Ley de Presupuesto General del Estado, los
recursos necesarios para la ejecución de sus obligaciones establecidas en esta ley.

Artículo 31.- Promoción de recursos. Las instituciones que integran la Veeduría Ciudadana
para la Implementación de la Educación Ambiental (VECIEA) podrán promover la obtención
de recursos externos, que no comprometan los recursos del Estado, destinados a programas
dirigidos a la educación ambiental no formal e informal.

Artículo 32.- Destino de recursos. Los recursos externos, tanto públicos como privados y
aquellos obtenidos conforme a lo establecido en el artículo 32 de esta ley, serán dirigidos al
Fondo Nacional para el Medio Ambiente y Recursos Naturales, creado por la Ley General
de Medio Ambiente (Fondo MARENA), mediante el cual se canalizarán y gestionarán las
actividades para la educación ambiental formal, no formal e informal.
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Artículo 33.- Ejecución de fondos. La Veeduría Ciudadana para la Implementación de la
Educación Ambiental (VECIEA) vigilará el manejo de los fondos que sean traspasados al
Fondo MARENA, bajo un plan de monitoreo y seguimiento previamente consensuado.

Artículo 34.- Instituciones. Cada ministerio, dirección general o institución gubernamental,
establecerá en sus respectivos presupuestos, los recursos necesarios para la implementación
de esta ley.

Artículo 35.- Informe anual. Será función del Ministerio de Educación llevar a cabo un
informe anual sobre el avance de la educación ambiental en todo el territorio nacional.

Párrafo.- Este informe se basará en los resultados de un sistema de monitoreo y seguimiento
a los objetivos e indicadores establecidos en el Programa de Educación Ambiental.

CAPÍTULO VII
DE LAS DISPOSICIONES FINALES

Artículo 36.- Coordinación VECIEA. La Coordinación de la Veeduría Ciudadana para la
Implementación de la Educación Ambiental (VECIEA), será elegida por mayoría de votos
de entre los miembros que la conforman, por un período de dos años, contados a partir de la
entrada en vigencia de esta ley.

Artículo 37.- Derogaciones. La presente ley deroga la Ley No.295, del 28 de agosto de 1985,
que declara de alto interés nacional incluir en los programas de educación nacional, la
necesidad de conservar los recursos naturales del país.

Artículo 38.- Entrada en Vigencia. Esta ley entra en vigencia después de su promulgación
y publicación según lo establecido en la Constitución de la República y trascurridos los plazos
fijados en el Código Civil dominicano.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del
mes de mayo del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 157 de la
Restauración.

Arístides Victoria Yeb
Vicepresidente en Funciones

Luis René Canaán Rojas Edis Fernando Mateo Vásquez
Secretario Secretario
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); años 177 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Carlos Alberto Amarante García Juan Julio Campos Ventura
Secretario Ad Hoc Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 95-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Maribel
Ovalle Valentín, representada por el señor Rafael Nicolás Sosa Jiménez, mediante el
cual el primero vende a la segunda, una porción de terreno de 262.14 Mts², dentro de la
parcela No. 21-B (parte), solar No.5, manzana A del plano particular, del D.C. No. 32,
del Distrito Nacional. G. O. No. 10981 del 4 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 95-20
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VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 11 de junio de 2003, entre el Estado
dominicano y la señora Maribel Ovalles Valentín, representada por el señor Rafael Nicolás
Sosa Jiménez.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 11 de junio de 2003, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular de la Administración
General de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra parte, la
señora Maribel Ovalles Valentín, representada por el señor Rafael Nicolás Sosa Jiménez, por
medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con
una extensión superficial de doscientos sesenta y dos punto catorce metros cuadrados (262.14
Mts²), ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 21-B (parte), solar 5 de la manzana A del
plano particular, del D.C. No. 32, del Distrito Nacional, valorada en la suma de cincuenta y
ocho mil novecientos ochenta y un pesos dominicanos con 50/100 (RD$58,981.50), que
copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

CONTRATO No.4944

ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 8 de
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su propio
nombre, y de la otra parte, la señora Maribel Ovalles Valentín, dominicana, mayor de edad,
casada, estudiante, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0269569-9,
domiciliada y residente en la calle Los Rieles, No. 20, San Víctor, Moca, debidamente
representada por el señor Rafael Nicolás Sosa Jiménez, dominicano, mayor de edad, soltero,
comerciante, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0022286-4, domiciliado
y residente en la avenida Hermanas Mirabal No.139, Santa Cruz, Villa Mella, de esta ciudad,
de acuerdo al Poder Especial de fecha 26 de diciembre del año 2002, instrumentado por el
Dr. Rafael Santamaria, Abogado Notario, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA, o por su propio nombre:
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PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder, en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite octavo del presente acto, y en caso de
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10, de la Constitución de la República.

POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá de
pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de Títulos
correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el presente
contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de las
condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de
Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor de
EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato,

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LA COMPRADORA, quien aceptan el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos sesenta y dos punto
catorce metros cuadrados (262.14 Mts2), ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.21-B
(Parte),solar 5 de la manzana A del plano particular, del Distrito Catastral No.32, del Distrito
Nacional, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.21-B (Resto), AL SUR:
Parcela No.21-B (Resto),, AL ESTE: Parcela No.21-B (Resto), y AL OESTE: Calle en
Proyecto.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de el Estado dominicano en la Parcela No.21-B, del Distrito
Catastral No.32, en virtud del Certificado de Titulo No.57-1316, según consta en la
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certificación de fecha 8 de diciembre del año 1997, expedida por el Registrador de Títulos
del Distrito Nacional, a favor del Estado dominicano, copia anexa al presente contrato en la
cual se consigna que la misma se encuentra libre de gravamen…

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
cincuenta y ocho mil novecientos ochenta y un  pesos dominicanos con 50/100 centavos
(RD$58.981.50), a razón de doscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$225.00) el metro cuadrado, más el ocho por ciento (8%) de interés anual sobre el saldo
insoluto que LA COMPRADORA deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma:
Un inicial de cinco mil ochocientos noventa y ocho  pesos dominicanos con 15/100 centavos
(RD$5,898.15), el cual fue pagado mediante cheque No.088861 de fecha 23 de diciembre del
año 2002, del Banco de Reservas, según recibo de ingreso No.23953, de fecha 30 de
diciembre del año 2002, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales y la
diferencia del precio de venta en sesenta (60) mensualidades iguales y consecutivas de mil
setenta y seis pesos dominicanos con 34/100 centavos (RD$1,076.34), en un plazo de cinco
(5) años

PÁRRAFO I: El precio de doscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$225.00) por metro cuadrado (Mts2) fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 07/10/02 realizada por la Unidad de Catastro, en función del Decreto
No.329-98 de fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por el Director
del Departamento Técnico de la Administración General de Bienes Nacionales.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA
COMPRADORA no realice saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas
ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en
primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que
el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo
que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada
objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención
judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que
desee.

PÁRRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros y/o tareas que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.
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CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes que en caso de demora por parte de
LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA deberá
pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto de mora, por cada mes de
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para
que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento de pago de una cuota
hace perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago total del precio de venta, este contrato quedará resuelta
de pleno derecho sin intervención judicial ni procedimiento alguno perdiendo LA
COMPRADORA, el beneficio del término para todo el resto de los pagos quedando en
libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el
inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SÉPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a LA COMPRADORA
las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
En caso de que la falta no sea imputable a LA COMPRADORA, le será devuelto el cien por
ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.

NOVENO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

DECIMO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.
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DECIMOPRIMERO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del
Estado y al Derecho Común.

HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año dos mil tres (2003).

Por El Vendedor
El Estado dominicano
Bienvenido Brito

Administrador General de Bienes Nacionales

Por La Compradora
Maribel Ovalles Valentín,

debidamente representada por
Rafael Nicolás Sosa Jiménez

YO, Lic. Juan De León, Abogado-Notario Público de los del Número para el Distrito
Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Rafael Nicolás Sosa
Jiménez, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han declarado
bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los
actos de su vida, tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
once (11) días del mes de junio del año dos mil tres (2003).

NOTARIO PUBLICO

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes
de julio del año dos mil diez (2010), años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes agosto del año dos mil veinte (2020); años 177 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 96-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Inés
Maria Tavárez, representada por la señora Luisa Celeste Tavárez Deveaux de Benzán,
en relación a la venta por parte del primero a la segunda, de una porción de terreno de
161.30 Mts², dentro de la parcela No. 1-Ref-A-7 (parte), del Distrito Catastral No. 5,
sector Villa Agrícola, Distrito Nacional. G. O. No. 10981 del 4 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 96-20
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VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 12 de marzo de 2008, entre el Estado
dominicano y la señora Inés María Tavárez, debidamente representada por Luisa Celeste
Tavárez Deveaux de Benzán.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 12 de marzo de 2008, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular de la Administración
General de Bienes Nacionales, Lic. Elías Wessin Chávez, de una parte, y de la otra parte, la
señora Inés María Tavárez, debidamente representada por Luisa Celeste Tavárez Deveaux de
Benzán, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción
de terreno con una extensión superficial de ciento sesenta y uno punto treinta  metros
cuadrados (161.30 Mts²), dentro del ámbito de la Parcela No. 1-Ref.-A-7 (parte), del Distrito
Catastral No. 5, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Villa Agrícola, valorada en la
suma de cuatrocientos ochenta y tres mil novecientos  pesos dominicanos con 00/100
(RD$483,900.00), que copiado a la letra decía así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

CONTRATO No. 5039

ENTRE: De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, Lic. Elías Wessin Chávez, dominicano, mayor de edad, casado,
Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0742821-1,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del sector
Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora Inés María Tavárez,
dominicana, mayor de edad, soltera, empleada privada, portadora del pasaporte No.
203204529, domiciliada y residente en la calle Ernesto de La Masa, casa No. 9, del sector
Mirador Norte, del Distrito Nacional, debidamente representada por la señora Luisa Celeste
Tavárez Deveaux de Benzan, dominicana, mayor de edad, casada, comerciante, portadora de
la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0139368-4, domiciliada y residente en la calle
Ernesto de la Maza, esquina calle Carmen Mendoza de Cornielle, casa No.9, del sector
Mirador Norte, del Distrito Nacional, conforme Poder de fecha 21 de octubre del año 2004,
legalizadas las firmas por el Lic. Enmanuel Santillán Peguero, Abogado-Notario de los del
Número del Distrito Nacional, quien en lo adelante del presente acto se designará como LA
COMPRADORA o por su propio nombre.
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PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas, que si el Poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA
COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución dominicana.

POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina de
Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento sesenta y uno punto treinta
metros cuadrados (161.30 Mts²), dentro del ámbito de la Parcela No. 1-Ref.-A-7. (parte), del
Distrito Catastral No. 5, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Villa Agrícola, con los
siguientes linderos: Al Norte: Calle Aníbal Espinosa, AL Sur: Parcela No. 1-Ref.-A (parte),
Al Este: Parcela No. 1-Ref.-A-7 (parte); y Al Oeste: Parcela No. 1-Ref. A-7(parte).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la parcela No. 1-Ref. A-7, del Distrito
Catastral No. 5, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 70-680, según
consta en la certificación de fecha 23 de julio del año 2003, expedida por la Registradora de
Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
cuatrocientos ochenta y tres mil novecientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$483.900.00), a razón de tres mil  pesos dominicanos con 00/100 (RD$3,000.00) el metro
cuadrado, menos un cuarenta por ciento (40%) de descuento por concepto de pago total del
terreno, según Resolución Administrativa de fecha 6 de diciembre del año 2005, por lo que
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LA COMPRADORA deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: un inicial de
ochenta y siete mil ciento dos pesos dominicanos con 00/100 (RD$87,102.00) mediante
cheque No. 237, de fecha 3 de febrero del año 2006, del Banco Caribe, según recibo de
ingreso No. 27316, de fecha 3 de febrero del año 2006, y la diferencia del precio de la venta
de doscientos tres mil doscientos treinta y ocho pesos dominicanos con 00/100
(RD$203,238.00) mediante cheque No.82, de fecha 27 de diciembre del año 2006, del Banco
Caribe, según recibo de ingreso No.20069610, de fecha 27 de diciembre del año 2006, ambos
recibos expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente
contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de tres mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$3,000.00) por metro
cuadrado (Mt.²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 27 de junio
del año 2005, realizada por la Unidad de Avalúo de esta Administración General de Bienes
Nacionales.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la
evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR,
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo disponer nuevamente
del inmueble en la forma en que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.
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QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a LA COMPRADORA,
las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
En caso de que la falta no sea imputable a LA COMPRADORA, le será devuelto el cien por
ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
doce (12) días del mes de marzo del año dos mil ocho (2008).

POR EL VENDEDOR POR LA COMPRADORA

EL ESTADO DOMINICANO Inés María Tavárez

Lic. Elías Wessin Chávez
Secretario de Estado Luisa Celeste Tavárez Deveaux de Benzán

Administrador Gral. de Bienes Nacionales Apoderada

YO, Lic. Jacqueline Fernández Reyes, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el No.
5550, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente documento
fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores Lic. Elías Wessin Chávez y Luisa
Celeste Tavárez Deveaux de Benzán, de generales que constan en este mismo acto, y quienes
manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos los
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actos de su vida tanto pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce
(12) día del mes de marzo del año dos mil ocho (2008).

Lic. Jacqueline Fernández Reyes
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes
de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 97-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores
William Darío Asunción de la Cruz y Rafael Leónidas Asunción de la Cruz, por medio
del cual el primero traspasa a los segundos, una porción de terreno de 126.70 Mts²,
dentro de la parcela No. 92-B-Ref. (parte), del D.C. No. 15, ubicada en el sector Los
Mina, Distrito Nacional. G. O. No. 10981 del 4 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 97-20

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 31 de mayo de 2007, entre el Estado
dominicano y los señores Willian Darío Asunción de la Cruz y Rafael Leonidas Asunción
de la Cruz.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 31 de mayo de 2007, entre el
Estado dominicano debidamente representado en este acto por el titular de la Administración
General de Bienes Dr. José Francisco Zapata Pichardo, de una parte, y de la otra parte, los
señores Willian Darío Asunción de la Cruz y Rafael Leónidas Asunción de la Cruz por medo
del cual el primero traspasa a los segundos, a título de venta una porción de terreno con una
extensión superficial de ciento veintiséis punto setenta metros cuadrados (126.70 Mts.),
dentro del ámbito de la parcela No. 92-B-Ref.(Parte), del Distrito Catastral No. 15, del
Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Mina, valorada en la suma de setenta y nueve mil
ciento ochenta y siete pesos dominicanos con 50/100 RD$79,187.50 que copiado a la letra
dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

CONTRATO No.3789

ENTRE de una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
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noviembre del año 1948, Dr. José Francisco Zapata Pichardo, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0009433-
3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su propio
nombre, y de la otra parte, los señores Willian Darío Asunción de la Cruz, dominicano, mayor
de edad, soltero, empleado privado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0467676-2, domiciliado y residente en la calle Rosa Duarte, casa No. 77, del sector Los Mina,
de esta ciudad, y Rafael Leónidas Asunción de la Cruz, dominicano, mayor de edad, soltero,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0469512-7, domiciliado y residente
en la calle Trina M. Vásquez, casa No.36, del sector Los Mina Nuevo, quienes en lo adelante
del siguiente acto se designarán como LOS COMPRADORES.

PREAMBULO:

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por que lo que LOS COMPRADORES consienten en otorgarle
el carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es denegado,
el mismo queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LOS
COMPRADORES, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, Numeral 10 de la
Constitución.

POR CUANTO: A que LOS COMPRADORES aceptan y convienen que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del
Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho a
favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento veintiséis punto
setenta metros cuadrados (126.70 mts²), dentro del ámbito de la parcela No. 92-B-Ref.
(Parte), del Distrito Catastral No. 15, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Mina,
con los siguientes linderos: Al Norte: calle Santa Lucia, Al Sur: Parcela No. 92-B-Ref.
(resto); Al Este: Calle Trina Moya de Vásquez; y Al Oeste: Parcela No. 92-B-Ref. (resto).



-36-
_________________________________________________________________________

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la parcela No. 92-B-Ref., del Distrito
Catastral No. 15, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 71-5396,
según consta en la certificación de fecha 20 de noviembre del año 2006, expedida por el
Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
setenta y nueve mil ciento ochenta y siete pesos dominicanos con 50/100 (RD$79,187.50), a
razón de seiscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$625.00) el metro
cuadrado, menos un el treinta por ciento (30%) de descuento en virtud de la Resolución
Administrativa de fecha 6 de diciembre del año 2005, por lo que LOS COMPRADORES han
pagado a EL VENDEDOR, la cantidad de quince mil ochocientos treinta y siete pesos
dominicanos con 50/100 (RD$15,837.50) en efectivo por concepto del inicial, según recibo
de ingreso No. 27491, de fecha 12 de mayo del año 2006, y la diferencia del precio de la
venta, salada con recibo No.085155, de fecha 30 de junio del año 2005, ambos recibos
expedidos por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente
contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de seiscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$625.00) por metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la tasación
de fecha 13 de diciembre del año 2005, realizada por el Departamento de Avalúo, de esta
Administración General de Bienes Nacionales.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LOS COMPRADORES no pueden sin la autorización de EL VENDEDOR,
suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno
como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en
razón de la evaluación y calificación de LOS COMPRADORES, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo disponer
nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LOS
COMPRADORES deberán pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LOS
COMPRADORES, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.
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CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LOS
COMPRADORES realicen la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez (10%) del
valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del sector
privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LOS
COMPRADORES, las partes convienen y LOS COMPRADORES, así lo aceptan, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LOS
COMPRADORES, les será devuelto el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la
fecha.

SEXTO: LOS COMPRADORES se obligan a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera particular
los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LOS
COMPRADORES.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LOS COMPRADORES en
el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, al
Derecho Administrativo, y de manera suplementaria, al Derecho Común.

HECHO, FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los treinta
y un (31) días del mes de mayo del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LOS COMPRADORES

William D. Asunción de la Cruz Rafael L. Asunción de la Cruz
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YO, Dra. Zoila Jiménez M., Abogado Notario Público de los del Número para el Distrito
Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el No. 1311,
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente documento fueron
puestas de manera libre y voluntaria por los señores Dr. José Francisco Zapata Pichardo y
Willian Darío Asunción de la Cruz y Rafael Leonidas Asunción de la Cruz, de generales que
constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las
mismas de todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen entera fe y
crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los a los treinta y un (31) días del mes de mayo del año dos mil
siete (2007).

Dra. Zoila Jiménez M.
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes
de julio del año dos mil diez (2010), años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 98-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores Eddy
Augusto Pérez del Rosario y Carmen Cecilia Morán de Pérez, representados por la
señora Sobeida Ruíz, en virtud del cual el primero vende a los segundos, una porción
de terreno de 257.40 Mts², dentro de la parcela No. 1-B-Ref (parte), del D.C. No. 6,
ubicada en el sector El Almirante, La Corporánea, Santo Domingo Este. G. O. No.
10981 del 4 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 98-20

VISTO: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 21 de junio del año 2005, entre el Estado
dominicano y los señores Eddy Augusto Pérez del Rosario y Carmen Cecilia Morán de Pérez,
debidamente representados por la señora Sobeida Ruiz.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 21 de junio de 2005, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular de la Administración
General de Bienes Nacionales señor Aristipo Vidal, de una parte, y de la otra parte, los
señores Eddy Augusto Pérez del Rosario y Carmen Cecilia Morán de Pérez, debidamente
representados por la señora Sobeida Ruiz, por medio del cual el primero traspasa a los
segundos, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de
doscientos cincuenta y siete punto cuarenta metros cuadrados (257.40 mts.²), dentro del
ámbito de la parcela No.1-B-Ref.-parte, del D. C. No.6, del municipio Santo Domingo Este,
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ubicada en el sector El Almirante, La Corporánea, valorada en la suma ochenta y tres mil
seiscientos cincuenta y cinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$83,655.00), que copiado
a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

CONTRATO No. 0858

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de
noviembre de año 1948, señor Aristipo Vidal, dominicano, mayor de edad, casado
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0012010-4,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su propio
nombre y de la otra parte, los señores Eddy Augusto Pérez del Rosario y Carmen Cecilia
Morán de Pérez, dominicanos, mayores de edad, casados, empleados privados, portadores de
los Pasaportes Nos.2122429 y 2725407, respectivamente, domiciliados y residentes en la
calle Miguel Bayester No.63, del sector El Almirante, La Corporánea, municipio Santo
Domingo Este, debidamente representados mediante Poder Especial de fecha 24 de abril del
año 2004, por la señora Sobeida Ruiz, dominicana, mayor de edad, soltera, abogada,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral  No.001-0753329-1, domiciliada y residente
en la calle 45 No.19, Residencial Villa Carmen, municipio Santo Domingo Este, quienes en
lo que sigue del presente contrato se denominará LOS COMPRADORES, o por sus propios
nombres.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LOS COMPRADORES declaran saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, el contenido y el objeto
de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es denegado,
este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LOS
COMPRADORES, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: LOS COMPRADORES declaran saber que será sólo tras la obtención de
la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.
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Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las garantías de derecho
a favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta y siete punto
cuarenta metros cuadrados (257.40 mts.²), dentro del ámbito de la parcela No.1-B-Ref.,
(parte) del D. C. No.6, del municipio Santo Domingo Este, ubicada en el sector El Almirante,
La Corporánea, con los siguientes linderos: AL NORTE: Calle Juan Trasierra, AL SUR:
Parcela No.1-B-Ref. (Resto), AL ESTE: Parcela No.1-B-Ref. (Resto), y AL OESTE: Calle
Miguel Ballester.

SEGUNDO: EL VENDEDOR, justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la parcela No.1-B-Ref., del D. C. No.6,
del municipio Santo Domingo Este, en virtud del Certificado de Titulo No. 61-2617, según
consta en la certificación de fecha 18 de septiembre del 2000, expedida por el Registrador de
Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
ochenta y tres mil seiscientos cincuenta y cinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$83,655.00), a razón de trescientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$325.00) el metro cuadrado, menos un cinco por ciento (5%) de descuento por concepto
de pago total de terrenos, o sea que LOS COMPRADORES han pagado a EL V ENDEDOR
la suma de setenta y nueve mil cuatrocientos setenta y dos pesos dominicanos con
25/100(RD$79,472.25), mediante cheque No.0811706 de fecha 28 de abril del año 2005, del
Banco Popular según recibos de ingreso Nos.26950 de fecha 3 de mayo del año 2005,
expedidos por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente
contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de trescientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$325.00) por metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la tasación
de fecha 28 de febrero del año 2005, realizada por el Departamento de Avalúo, en función
del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquirirá un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LOS COMORADORES no pueden sin la autorización de EL VENDEDOR,
suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno
como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en
razón de la evaluación y calificación de LOS COMPRADORES, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo comprobada objetivamente por el
Vendedor, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.



-42-
_________________________________________________________________________

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LOS
COMPRADORES deberán pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario les será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LOS
COMPRADORES, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes que en caso de que LOS
COMPRADORES realicen la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato antes de haber saldado el precio de venta y ejecutando el traspaso por ante oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar, un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a LOS
COMPRADORES, las partes convienen y LOS COMPRADORES así lo aceptan, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LOS
COMPRADORES, les será devuelto el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la
fecha.

SEXTO: LOS COMPRADORES se obligan a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LOS
COMPRADORES.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LOS COMPRADORES en
el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado,
y al Derecho Común y Administrativo.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005).

Por el Vendedor
El Estado dominicano

Aristipo Vidal
Administrador General de Bienes Nacionales

Por LOS COMPRADORES

Eddy Augusto Pérez del Rosario
Y Carmen Cecilia Moran de Pérez

Sobeida Ruiz
Apoderada

YO, Dra. Cándida R. Núñez, Abogado-Notario de los del Número para el Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia, libre
y voluntariamente por los señores Aristipo Vidal y Sobeida Ruiz, cuyas generales y calidades
constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son
las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas tanto pública como
privada, por lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de junio del
año dos mil cinco (2005).

Dra. Cándida R. Núñez
ABOGADO NOTARIO

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes
de julio del año dos mil diez (2010), años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 99-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Mauricio
Victoriano Féliz Matos, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una porción
de terreno de 118.89 Mts², dentro de la parcela No. 1-B-Ref (parte), del D.C. No. 6,
ubicada en el sector El Almirante, Distrito Nacional. G. O. No. 10981 del 4 de agosto de
2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 99-20
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VISTO: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 19 de julio de 2007, entre el Estado
dominicano y el señor MAURICIO VICTORIANO FELIZ MATOS.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de julio de 2007, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular de la Administrador
General de Bienes Nacionales, DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, de un
parte, y de la otra parte, el señor MAURICIO VICTORIANO FELIZ MATOS, por medio
del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con una
extensión superficial de CIENTO DIECIOCHO PUNTO OCHENTA Y NUEVE METROS
CUADRADOS (118.89 Mt²), dentro del ámbito de la parcela No.1-B-Ref- (parte), del
Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector El Almirante, valorada en
la suma de TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$35,667.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario público, portador la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A.
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor MAURICIO
VICTORIANO FELIZ MATOS, dominicano, mayor de edad, soltero, estudiante, portador
de la Cédula de Identidad y Electoral  No. 001-1115245-0, domiciliado y residente en la calle
3, No.7, del Proyecto Jhon F. Kennedy, del sector El Almirante, municipio Santo Domingo
Este, quien en lo adelante del presente contrato se denominará EL COMPRADOR, o por su
propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el carácter
de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente  de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL
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COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto, y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido  al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución.

POR CUANTO: a que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la obtención
de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo
adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro
de Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el presente
contrato adquiera de pleno derecho un carácter definido, tras el cumplimiento de las
condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de
Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor de
EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano, para el caso en que EL COMPRADOR no haya cumplido con la obligación
principal de pagar la suma acordada.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho,
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO DIECIOCHO
PUNTO OCHENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS (118.89 Mt²), dentro del
ámbito de la parcela No.1-B-Ref- (parte), del Distrito Catastral No. 6, del Distrito
Nacional, ubicada en el sector El Almirante, con los siguientes linderos: AL NORTE:
parcela No.1-B-Ref. (resto), AL SUR: parcela No.1-B-Ref. (resto), AL ESTE:
parcela No.1-B-Ref. (resto), y AL OESTE: calle 3ra.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respeto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.1-B-Ref-
(parte), del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título
No.61-2617, según consta en la Certificación de fecha 2 de noviembre del año 2006, expedida
por la Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$35,667.00), a razón de TRESCIENTOS PESOS DOMINICANOS con
00/100 (RD$300.00) el metro cuadrado, más el dieciséis por ciento  (16%) de interés anual
sobre el saldo insoluto, cantidad que EL COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR,
en la siguiente forma: Un inicial SIETE MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS
DOMINICANOS  CON 40/100 (RD$7,133.40), pagado mediante cheque No.1352217, de
fecha 28 de noviembre del año 2005, del Banco de Reservas, según recibo de ingreso
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No.27219, de fecha 29 de noviembre del año 2005, expedido por la Administración General
de Bienes Nacionales, y la diferencia del precio de venta en veinte (20) mensualidades iguales
y consecutivas de MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS DOMINICANOS
CON 78/100 (RD$1,634.78), en un plazo de un año y ocho meses (1 y 8 meses), a partir de
la fecha de la firma del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de TRESCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON (RD$300.00)
por metro cuadrado (Mt²), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 12
de agosto del año 2005, realizada por la Unidad de Avalúo de esta Administración General
de Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir
hipotecas, ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente contrato,
dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho
de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR,
por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada
objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención
judicial, pudiendo disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda estipulado entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que este se exceda en la disponibilidad de terreno que posee,
tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún
no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes
no estén deslindados.

CUARTO: También queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora
por parte de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier
cuota fija dentro de los (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá
pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto de mora, por cada mes de
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para
que efectué el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a perder
el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago del total del precio de venta, este contrato quedará resuelto de pleno derecho, sin
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intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente deberá pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el cien por
ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR y sin responsabilidad jurídica para EL VENDEDOR.

DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL
COMPRADOR, en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.



-49-
_________________________________________________________________________

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO
ADMINISTRADOR GENERAL DE BIENES NACIONALES

POR EL COMPRADOR

MAURICIO V. FELIZ MATOS

YO, LIC. OLGA QUEZADA CABRERA, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República,
bajo el No.4317, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente
documento fueron puestas de manera libre y voluntariamente por los señores DR. JOSE
FRANCISCO ZAPATA PICHARDO Y MAURICIO V. FELIZ MATOS, de generales
que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento  que son las
mismas de todos los actos  de sus vidas pública y privada, por lo que merecen entera fe y
crédito.  En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil siete
(2007).

LIC. OLGA QUEZADA CABRERA
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes
de julio del año dos mil diez (2010): años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Orlando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177 de
la independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 100-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Ramón
Esteban Lora, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de una porción
de terreno de 483.19 Mts², dentro de la parcela No. 110-Ref.-780 (parte), del D.C. No. 4,
ubicada en el sector Los Ríos, Distrito Nacional. G. O. No. 10981 del 4 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 100-20
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VISTO: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 2007, entre el Estado
dominicano y el señor RAMON ESTEBAN LORA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 2007, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular de la Administración
General de Bienes Nacionales, DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, de un
parte, y de la otra parte, el señor RAMON ESTEBAN LORA, por medio del cual el primero
traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial
de CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PUNTO DIECINUEVE METROS
CUADRADOS (483.19 Mt²), dentro del ámbito de la parcela No.110-Ref.-780 (parte), del
Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Ríos, valorada en la
suma de SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$724,785.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario público, portador la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A.
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor RAMON ESTEBAN
LORA, dominicano, mayor de edad, casado, empleado privado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral  No. 001-1457823-0, domiciliado y residente en la calle sin  salida,
apartamento No. 101, edificio No. 64, del sector Los Ríos, Distrito Nacional, quien en lo
adelante del presente acto se designará EL COMPRADOR, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el carácter
de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente  de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL
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COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto, y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido  al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución.

POR CUANTO: a que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la obtención
de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo
adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro
de Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el presente
contrato adquiera de pleno derecho un carácter definido, tras el cumplimiento de las
condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de
Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor de
EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano, para el caso en que EL COMPRADOR no haya cumplido con la obligación
principal de pagar la suma acordada.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho,
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de CUATROCIENTOS
OCHENTA Y TRES PUNTOS DIECINUEVE METROS CUADRADOS (483.19
Mt²), dentro del ámbito de la parcela No.110-Ref-780 (parte), del Distrito Catastral
No. 4, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Ríos, con los siguientes
linderos: AL NORTE: parcela No. 110-Ref-780 (resto), AL SUR: Calle El Limón,
AL ESTE: parcela No. 110-Ref-780. (resto), y AL OESTE: Calle Neyba.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respeto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No. 110-Ref-780,
del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.65-
1593, según consta en la certificación de fecha 10 de abril del año 2006, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO  PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$724,785.00), a razón de MIL QUINIENTOS PESOS
DOMINICANOS con 00/100 (RD$1,500.00) el metro cuadrado, menos un catorce por ciento
(14%) de descuento por concepto de pago total del terreno, por lo que EL COMPRADOR
ha pagado a EL VENDEDOR, la suma de SEISCIENTOS VEINTITRES MIL
TRESCIENTOS QUINCE PESOS DOMINICANOS CON 10/100 (RD$623,315.10),
mediante cheque No.1450779, de fecha 12 del mes de marzo del año 2007, del Banco de
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Reservas, según recibo de ingreso No.27961, de fecha 12 de marzo del año 2007, expedido
por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de
constancia de pago  y recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de MIL QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$1,500.00) el metro cuadrado (Mt²), fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 19 de febrero del año 2007, realizada por el Departamento de Avalúo de
esta Administración General de Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas, ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional
del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la
evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR,
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo disponer nuevamente
del inmueble en la forma en que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que este se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes, que en caso de EL COMPRADOR
realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente contrato, antes de haber
saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso  por ante las oficinas del Registro de Títulos
correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar el diez por ciento (10%) del valor
actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del sector privado y
de esta Administración, por concepto de dicha trasferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el cien por
ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.
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SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR, en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, al
Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO
ADMINISTRADOR GENERAL DE BIENES NACIONALES

POR EL COMPRADOR
RAMON ESTEBAN LORA

YO, DRA. SUSANA FERRERA, Abogado Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República, bajo el
No.3065, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente documento
fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores DR. JOSE FRANCISCO
ZAPATA PICHARDO Y RAMON ESTEBAN LORA, de generales que constan en este
mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento  que son las mismas de todos
los actos  de sus vidas pública y privada, por lo que merecen entera fe y crédito.  En la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil siete (2007).

DRA. SUSANA FERRERA
Abogado Notario
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes
de julio del año dos mil diez (2010): años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Dario Cruz Ubiera Juan Orlando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177 de
la independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 101-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Ramón
Orlando Mesa Rodríguez, relativo a la venta por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 250.01 Mts², dentro de la parcela No. 204-B (parte), del D.C. No.
32, manzana No. 29, solar No. 3, Bloque D, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de Las
Américas, Distrito Nacional. G. O. No. 10981 del 4 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 101-20

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 de octubre de 2007, entre el INGENIO
BOCA CHICA y el señor RAMON ORLANDO MESA RODRIGUEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de octubre de 2007, entre el
INGENIO BOCA CHICA, debidamente representado por el director ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, de una parte, y de la otra parte, el señor
RAMON ORLANDO MESA RODRIGUEZ, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de
DOSCIENTOS CINCUENTA PUNTO CERO UNO  (250.01) metros cuadrados, ubicada
dentro del ámbito de la parcela No.204-B,(Parte), D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar:
Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, manzana No.29, solar No.3, bloque “D”,
valorada en la suma de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS UN PESOS ORO
DOMINICANOS CON 50/100 (37,501.50), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS.
CF-2004-06266

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
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cédula de identidad y electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de
Santo Domingo, quien actúa en virtud del poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor RAMON
ORLANDO MESA RODRIGUEZ, dominicano, mayor de edad, casado, Ingeniero,
portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-0079363-7, domiciliado y residente en
la calle Paseo del Este No.8, Corales del Sur Charles G. de esta ciudad de Santo Domingo,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No. 01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C E.A., a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas favor de EL COMPRADOR, mediante la
Séptima Resolución, contenida en el Acta No. 001-2006, de fecha 10 de enero del 2006.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno,
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
PUNTO CERO UNO (250.01) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela
No. 204-B (Parte.), D. C. No. 32, del Distrito Nacional, lugar: Los Frailes, Proyecto Brisas
de las Américas, manzana No.29, solar No.3, Bloque “D”, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle
Al Este: Solar No.4
Al Sur: Solar No.16
Al Oeste: Solar No.2

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 21451, de fecha 23 de febrero del
1949, expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS UN PESOS ORO
DOMINICANOS CON 50/100 (RD$37,501.50), o sea a razón de CIENTO CINCUENTA
PESOS ORO DOMINICANO CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será
pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente manera.

a) La suma de VEINTICUATRO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$24,000.00) como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que
declara el Ingenio haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja
y Banco No.2004-42758, de fecha 03/08/2004, razón por la cual este acto sirve a EL
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de TRECE MIL QUINIENTOS UN PESOS ORO
DOMINICANOS CON 50/100 (RD$13,501.50) en el plazo de un (1) año, mediante
doce (12) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes,
a razón de MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ORO
DOMINICANOS CON 58/100 (RD$1,247.58), a partir de la fecha del presente
contrato.

PÁRRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve
(19) de julio del 2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecisiete
(17) de julio de 2001.

PARRAFO II: Queda convenida entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a la suma de TRECE MIL QUINIENTOS
UN PESOS ORO DOMINICANOS CON 50/100 (RD$13,501.50) devengará intereses a
razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada,
ascendente a TRECE MIL QUINIENTOS UN PESOS ORO DOMINICANO CON
50/100 (RD$13,501.50), todo de acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103 del Código
Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta,
por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a
inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en los sucesivo haga EL COMPRADOR.
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PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el CEA no se compromete a construir
aceras, ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad,
agua potable ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en
el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente y así
se han distribuido, a los cinco (5) días del mes de octubre, del año dos mil siete 2007, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR

DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R. RAMON O. MESA RODRIGUEZ
Director Ejecutivo

YO, DR. MANUEL D JS. CRUZ ACEVEDO, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y
RAMON O. MESA RODRIGUEZ, de generales que constan más arriba, quienes me
declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a
las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007).

DR. MANUEL D JS. CRUZ ACEVEDO
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Orlando Mercedes Sena
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177 de
la independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 102-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Carlos Julio
Díaz Moreta, representado por la señora Carlas Yris Peña Sánchez, a través del cual el
primero traspasa al segundo, una porción de terreno de 205.35 Mts², dentro de la
parcela No. 21-C-2 (pte), del D.C. No. 32, manzana No. 2, solar No. 24, sección El Toro,
lugar San Isidro, Proyecto Orquídea I, Distrito Nacional. G. O. No. 10981 del 4 de
agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 102-20

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 2 de junio de 2008, entre el INGENIO
OZAMA y el señor CARLOS JULIO DIAZ MORETA, representado por la señora
CARLAS YRIS PEÑA SANCHEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de junio de 2008, entre el
INGENIO OZAMA, debidamente representado en este acto por el director ejecutivo, DR.
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DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, de una parte, y de la otra parte, el señor
CARLOS JULIO DIAZ MORETA, debidamente representado por la señora CARLAS
YRIS PEÑA SANCHEZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de
venta, una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCO
PUNTO TREINTA Y CINCO (205.35) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la
parcela No.21-C-2 (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección: El Toro, lugar San
Isidro, Proyecto Orquidea I, manzana No.2, solar No.24, valorada en la suma de TREINTA
Y CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ORO  DOMINICANOS
CON 25/100 (35,936.25), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO ORQUIDEA (BLOQUE I).
CC-2004-00098

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
cédula de identidad y electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de
Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor CARLOS
JULIO DIAZ MORETA, dominicano, mayor de edad, soltero,  portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 136-0000557-6, domiciliado y residente en la manzana 18, No.18,
Ensanche Invidure, Hipódromo, de esta ciudad de Santo Domingo, debidamente representado
por la señora CARLAS YRIS PEÑA SANCHEZ, dominicana, mayor de edad, soltera,
portadora de la cédula de identidad y electoral No.001-0170302-3, domiciliada y residente
en la  ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL COMPRADOR.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 18 de septiembre del 2007, contenida en el Acta No. 13,
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 81, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Orquídea a favor de LA COMPRADORA, mediante la Vigésima
Resolución-H, contenida en el Acta No.001-2008, de fecha 30 de enero del 2008.
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CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre 2000, contenida en el acta No.2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un diez
por ciento (5% a un 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la Resolución No.1,
contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCO PUNTO
TREINTA Y CINCO (205.35) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela
No.21-C-2 (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección: El Toro, lugar San Isidro,
Proyecto Orquídea I, manzana No.2, solar No.24, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.23
Al Este: Calle
Al Sur: Solares Nos.1 y 2
Al Oeste: Solar No.5

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud de la Matricula No. 61-280, de fecha 6 de febrero del 1961,
expedida por el registrador de títulos del Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de
que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS
ORO DOMINICANOS CON 25/100 (35,936.25), o sea a razón de CIENTO SETENTA
Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$175.00) por metro cuadrado,
aplicado a dicho valor un seis punto cuarenta y nueve por ciento (6.49%) de descuento, lo
que hace un valor de TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 45/100 (RD$33,604.45), suma esta que fue pagada por EL
COMPRADOR,  según consta en el recibo  de caja y banco No.2004-00459, 2004-07157,
2008-08501, de fechas 07/01/2004, 09/02/2004 y 29/05/2008, valor que declara haber
recibido el INGENIO, a su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma.
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PÁRRAFO I: El precio de CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$170.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando
en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de
fecha veintitrés (23) de septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante
avalúo de fecha veintitrés (23) de septiembre de 2002.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente y así
se han distribuido, a los dos (2) días del mes de junio, del año dos mil ocho 2008, en Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR

DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R. CARLOS J. DIAZ MORETA
Director Ejecutivo

CARLAS YRIS PEÑA SANCHEZ
Apoderada Especial

YO, LIC. MARISOL GONZALEZ, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente,
los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y CARLAS YRIS PEÑA
SANCHEZ en representación del señor CARLOS JULIO DIAZ MORETA, de generales
que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que
aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dos (2) días del mes de junio del año dos mil ocho (2008).

LIC. MARISOL GONZALEZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25)
días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de
la Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita
Vicepresidenta en Funciones

Juan Orlando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177 de
la independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 103-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora Carmen
Jazmín Méndez José, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, de una
porción de terreno de 250.16 Mts², dentro de la parcela No. 204-B (pte), del D.C. No. 32,
manzana No. 78, solar No. 11, Bloque D-1, sección La Ureña, lugar Brisas de Las
Américas, Distrito Nacional. G. O. No. 10981 del 4 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 103-20

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 27 de mayo de 2008, entre el INGENIO
BOCA CHICA y la señora CARMEN JAZMIN MENDEZ JOSE.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de mayo de 2008, entre el
INGENIO BOCA CHICA, debidamente representado en este acto por el director ejecutivo,
DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, de una parte, y de la otra parte, la
señora CARMEN JAZMIN MENDEZ JOSE, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de
DOSCIENTOS CINCUENTA PUNTO DIECISEIS (250.16) metros cuadrados, ubicada
dentro del ámbito de la parcela No.204-B (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección:
La Ureña, lugar Brisas de Las Américas, manzana No.78, solar No.11, Boque “D-1”,
valorada en la suma de VEINTICINCO MIL DIECISEIS PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (25,016.00), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS
CF-2002-4544
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS
(RES. No.13, Acta No.002-2007)

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
cédula de identidad y electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de
Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la señora CARMEN
JAZMIN MENDEZ JOSE, dominicana, mayor de edad, soltera,  portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral No.119-0000487-7, domiciliada y residente en el apartamento No.3,
edificio 24, de la calle Respaldo San Juan, Km.81/2, San Miguel,  de esta ciudad de Santo
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No. 01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, ratificando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Brisas de Las Américas a favor de LA COMPRADORA mediante
la Primera Resolución-O, contenida en el Acta No.1243, de fecha 19 de abril del 2005.

CONSIDERANDO: Que en virtud de la Décimatercera Resolución, contenida en el Acta
No.002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007, el Consejo de Directores aprueba que en los
casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejos anteriores
y los que hayan pagado el 35% mantendrán sus precios.

CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que
había sido conocido por la Comisión de Venta y Consejo de Directores, y el mismo tenía
pago del 35%.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:
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Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
PUNTO DIECISEIS (250.16) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela
No.204-B (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección: La Ureña, lugar Brisas de Las
Américas, manzana No.78, solar No.11, Boque “D-1”, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.6
Al Este: Solar No.10
Al Sur: Calle
Al Oeste: Solar No.12

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud de la Matricula No. 21451, de fecha 23 de febrero del 1949,
expedida por el registrador de títulos del Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de
que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es VEINTICINCO MIL DIECISEIS PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (25,016.00), o sea a razón de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de la
siguiente manera:

a) La suma de OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en
efectivo mediante comprobante de caja y banco No.2002-25594, de fecha
22/08/2002, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de
descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de DIECISEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,266.00), en el plazo de tres (3)
años, mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses
legales correspondientes, a razón de QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS ORO
DOMINICANOS CON 87/100 (RD$561.87), a partir de la fecha del presente
contrato.

PÁRRAFO I: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio del
2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecisiete (17) de julio de
2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA ascendente a la suma de DIECISEIS MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$16,266.00) devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual.
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CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada,
ascendente a DIECISEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,266.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el
artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte
de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en los sucesivo haga LA COMPRADORA.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el CEA no se compromete a construir
aceras, ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad,
agua potable, ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA COMPRADORA debe
pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este
contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado
por LA COMPRADORA.
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OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

UNDECIMO: El presente contrato deja sin efecto jurídico, el contrato de fecha catorce (14)
de agosto del 2004, suscrito entre las partes.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente y así
se han distribuido, a los veintisiete (27) días del mes de mayo, del año dos mil ocho 2008, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR LA COMPRADORA

DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R. CARMEN JAZMIN MENDEZ J.
Director Ejecutivo

YO, DRA. YAHELIN N. GERMAN BODDEN , Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y
CARMEN JAZMIN MENDEZ JOSE, de generales que constan más arriba, quienes me
declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a
las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil ocho (2008).

DRA. YAHELIN N. GERMAN BODDEN
NOTARIO PÚBLICO

#4752
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25)
días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de
la Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita
Vicepresidenta en Funciones

Juan Orlando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177 de
la independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 104-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Carmen
Maria Mercedes Pascual, mediante el cual el primero vende a la segunda, una porción
de terreno de 169.00 Mts², dentro de la parcela No. 21-B, del D.C. No. 32, sector Ciudad
Satélite, Distrito Nacional. G. O. No. 10981 del 4 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 104-20

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 11 de agosto de 2004, entre el Estado
dominicano y la señora CARMEN MARLA MERCEDES PASCUAL.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 11 de agosto de 2004, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra parte, la señora
CARMEN MARÍA MERCEDES PASCUAL, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de ciento
sesenta y nueve metros cuadrados (169.00 Mt2), dentro del ámbito de la parcela No21-B,
del Distrito Catastral No.32, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Ciudad Satélite,
valorada en la suma de cincuenta mil setecientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$50,700.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto
por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral No.001- 0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su propio
nombre, y de la otra parte, la señora CARMEN MARÍA MERCEDES PASCUAL,
dominicana, mayor de edad, soltera, estudiante, portadora de la cédula de identidad y
electoral No.001-0948807-2, domiciliada y residente en la calle 3 No.3, del sector Los
Mameyes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA, o por su propio nombre.
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PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, el contenido y el objeto
de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es denegado,
este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA
COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto; y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: A que LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención
de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo
adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro
de Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el presente
contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de las
condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de
Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor de
EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho,
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento sesenta y nueve metros
cuadrados (169.00 Mt2), dentro del ámbito de la Parcela No.21-B, del Distrito Catastral
No.32, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Ciudad Satélite, con los siguientes linderos:
AL NORTE: Parcela No.21-B (Resto), AL SUR: calle 3, AL ESTE: Parcela No.21-B (Resto),
y AL OESTE: Parcela No.21-B (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.21-B del Distrito
Catastral No.32 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.57- 1316, según
consta en la certificación de fecha 9 de diciembre del año 2003, expedida por el registrador
de títulos del Distrito Nacional.
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TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
cincuenta mil setecientos pesos dominicanos CON 00/100 (RD$50,700.00), a razón de
trescientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$300.00) el metro cuadrado, más el dieciséis
por ciento (16%) de interés anual sobre el saldo insoluto que LA COMPRADORA deberá
pagar al VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de cinco mil setenta pesos
dominicanos con 00/100 (RD$5,070.00), pagado mediante cheque No.0756767 de fecha 31
de mayo del año 2004 del Banco Popular, según recibo de ingreso No.25860 de fecha 1 de
junio del año 2004, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y la
diferencia del precio de venta en sesenta (60) mensualidades iguales y consecutivas de mil
ciento nueve pesos dominicanos con 63/100 (RD$1,109.63), en un plazo de cinco (5) años a
partir de la fecha de la firma del presente contrato.

PÁRRAFO I: El precio de trescientos pesos dominicanos CON 00/100 (RD$300.00) por
metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 10 de
marzo del año 2004 realizada por la Unidad de Avalúo, en función del Decreto No.329-98,
de’ fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA
COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas
ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en
primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que
el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo
que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada
objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención
judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que
desee.

PÁRRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que este se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte
de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA deberá
pagar al VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto de mora, por cada mes de atraso
sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.
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QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para
que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a perder
el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no realiza
el pago del total del precio de venta, este contrato quedará resuelto de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SÉPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un veinticinco por
ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA COMPRADORA,
las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
En caso de que la falta no sea imputable a LA COMPRADORA, le será devuelto el CIEN
POR CIENTO (100%), de los valores pagados a la fecha.

DÉCIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

DÉCIMOPRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del procurador fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.
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DECIMOSEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado
y al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
once (11) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004).

POR EL VENDEDOR POR LA COMPRADORA
EL ESTADO DOMINICANO

Bienvenido Brito Carmen María Mercedes Pascual
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, LIC. EDGAR M. PEGUERO FLORENCIO, Abogado Notario de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO Y
CARMEN MARÍA MERCEDES PASCUAL, cuyas generales y calidades constan en este
mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento, que esas son las firmas que
ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual
debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil cuatro
(2004).

LIC. EDGAR M. PEGUERO FLORENCIO
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25)
días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de
la Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita
Vicepresidenta en Funciones

Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 105-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Río Haina y el señor Eugenio
Espino García, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de una porción
de terreno de 148.21 Mts², dentro de la parcela No. 6 (parte), del D.C. No. 13, lugar
Pantoja, Distrito Nacional. G. O. No. 10981 del 4 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 105-20

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.



-78-
_________________________________________________________________________

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 23 de julio de 2008, entre el INGENIO RÍO
HAINA y el señor EUGENIO ESPINO GARCÍA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 23 de julio de 2008, entre el
Ingenio Río Haina, debidamente representado en este acto por el director ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES de una parte, y de la otra parte, el señor
EUGENIO ESPINO GARCÍA, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de
venta, una porción de terreno con una extensión superficial de ciento cuarenta y ocho punto
veintiún (148.21) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.6 (Parte),
D.C. No.13, del Distrito Nacional, lugar: Pantoja, valorada en la suma de treinta y siete mil
cincuenta y dos pesos oro dominicanos con 50/100 (37,052.50), que copiado a la letra dice
así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PANTOJA.
CC-200311384

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula
de identidad y electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del poder No. 546-04, que le fuere otorgado por el Presidente
de la República, en fecha 10 de agosto del año 2004, que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor EUGENIO ESPINO GARCÍA,
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-
0843159-4, domiciliado y residente en la calle Rectitud, No. 2, Pantoja, en esta ciudad de
Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 06 de octubre del 2003, contenida en el Acta No. 55, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 86, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el proceso de venta
de terrenos en Pantoja a favor de EL COMPRADOR, mediante la Séptima Resolución,
contenida en el Acta No. 1230, de fecha 30 de marzo del 2004.
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CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre 2000, contenida en el Acta No. 2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No. 8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un diez
por ciento (5% a un 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la Resolución No. 1,
contenida en el Acta No. 1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno,
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento cuarenta y ocho punto veintiún
(148.21) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 6 (Parte.), D. C. No.
13, del Distrito Nacional, lugar: Pantoja, con los siguientes linderos:

Al Norte: Parcela No. 6 (Resto).
Al Este: Parcela No. 6 (Resto).
Al Sur: Calle Rectitud.
Al Oeste: Parcela No. 6 (Resto).

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la
presente venta, en virtud de la Matricula No. 40998 de fecha 02 de Noviembre del 1954, que
ampara la Parcela No. 6 Parte del D. C. No. 13, expedidos por el registrador de títulos del
Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de treinta y siete mil cincuenta y dos pesos oro dominicanos con 50/100
(RD$37,052.50), o sea a razón de doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$250.00) por metro cuadrado, suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR, según
consta en los recibos de Caja y Banco Nos. 2003-66852 y 2008-00575 de fechas 05/12/2003
y 10/01/2008, aplicando a dicho valor un diez (10%) por ciento de descuento, lo que hace un
valor total pagado de treinta y cuatro mil ochenta y ocho pesos oro dominicanos con 50/100
(RD$34,088.50), valor que declara haber recibido EL INGENIO, a su entera satisfacción,
razón por la cual este acto sirve al COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal
por dicha suma.
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PÁRRAFO I: El precio de doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$250.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintidós (22) de agosto del
2003 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintisiete (27) de agosto
del 2003.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución
pública o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultaría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otra para ser depositada ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil ocho (2008), en
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

Dr. Domingo E. Martínez R. Eugenio Espino García
Director Ejecutivo

YO, LIC. JUAN FCO. FANITH PEREZ, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente,
los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y EUGENIO ESPINO
GARCÍA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera
fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil ocho (2008).

LIC. JUAN FCO. FANITH PEREZ
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25)
días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); año 167 de la Independencia y 148 de la
Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita
Vicepresidenta en Funciones

Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); año 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 106-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Florencio
Venus Ventura, por medio del cual el primero vende al segundo, una porción de terreno
de 598.08 Mts², dentro de la parcela No. 22 parte, del D.C. No. 9, del Barrio Padre
Granero, Puerto Plata, R.D. G. O. No. 10981 del 4 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 106-20

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 01 de agosto de 2000, entre el Estado
dominicano y el señor FLORENCIO VENUS VENTURA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 01 de agosto de 2000, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET de una parte, y de la
otra parte, el señor FLORENCIO VENUS VENTURA, por medio del cual el primero
traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con área de 598.08 metros
cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.22 Parte, del Distrito Catastral No.9, del Barrio
Padre Granero, de Puerto Plata, valorada en la suma de (veintinueve mil novecientos pesos
con 00/100), (RD$29,900.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

ENTRE CONTRATO NO.12857

EL ESTADO DOMINICANO debidamente representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET,
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público de este domicilio y residencia,
provisto de la cédula de identidad y electoral No. 054-0006341-7, quien actúa en virtud de
las disposiciones contenidas en el poder No. 62-2000, de fecha 2 de marzo de 2000; expedido
por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una
parte, y de la otra parte, el señor FLORENCIO VENUS VENTURA, dominicano, mayor de
edad, portador de la cédula de identidad y electoral No. 037-0031790-6, domiciliado y
residente en la ciudad de Puerto Plata y accidentalmente en esta ciudad ; se ha convenido y
pactado el siguiente.
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CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba,
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, en favor de FLORENCIO VENUS VENTURA, quien acepta el inmueble que
se describe a continuación:

Una porción de terreno con área de 598.08 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela
No. 22 PARTE, del Distrito Catastral No. 9, del Barrio Padre Granero, de Puerto Plata.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido
por la suma de RD$29,900.00 (veintinueve mil novecientos pesos con 00/100), a razón de
RD$50.00 el metro cuadrado, para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de
RD$200.00 (doscientos pesos con 00/100).

TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días
que sigan a cada vencimiento él deberá pagar al VENDEDOR un 1% (uno por ciento) de
interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a título
compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna.

CUARTO: EL COMPRADOR consciente en asumir la responsabilidad de cualquier
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso.

QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Titulo No. 108, expedido
a su favor por el registrador de títulos del Departamento de Puerto Plata.

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, al primer (01) día del mes de agosto del año dos mil (2000).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, Florencio Venus Ventura
Administrador General de Bienes Nacionales COMPRADOR

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, de que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores LIC. CARLOS ALBERTO
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AMARANTE BARET y FLORENCIO VENUS VENTURA, de generales que constan en
este mismo acto y quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran usar en
todos los actos de su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana al primer (01) día del mes
de agosto del año dos mil (2000).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25)
días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); año 167 de la Independencia y 148 de la
Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita
Vicepresidenta en Funciones

Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); año 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 107-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Francisca Zorrilla Ulerio, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, una
porción de terreno de 108.34 Mts², dentro de la parcela No. 154 (parte), del D.C. No. 15,
ubicada en el sector Vietnam, Los Mina, Distrito Nacional. G. O. No. 10981 del 4 de
agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 107-20

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 17 de enero de 2008, entre el Estado
dominicano y la señora FRANCISCA ZORRILLA ULERIO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de enero de 2008, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, LIC. ELIAS WESSIN CHÁVEZ de una parte, y de la otra parte, la señora
FRANCISCA ZORRILLA ULERIO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a
título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de ciento ocho punto
treinta y cuatro metros cuadrados (108.34Mts2), dentro del ámbito de la parcela No.154
(Parte), del Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Vietnam, Los
Mina, valorada en la suma de cincuenta y cuatro mil ciento setenta pesos dominicanos con
00/100 (RD$54,170.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: No.4993

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración. General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, LIC. ELIAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad,
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casado, Secretario de Estado, portador de la cédula de identidad y electoral No.001- 0742821-
1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del sector
Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre; y de la otra parte, la señora FRANCISCA
ZORRILLA ULERIO, dominicana, mayor de edad, soltera, modista, portadora de la cédula
de identidad y electoral No.001-0514016-4, domiciliada y residente en la calle Horizontal,
casa No.13, sector Vietnam, Los Mina, municipio Santo Domingo Este, quien en lo adelante
del siguiente acto se designará como LA COMPRADORA o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por la que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder, en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es
denegado, el mismo queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA
COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10, de la
Constitución.

POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del
Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento ocho punto treinta y cuatro
metros cuadrados (108.34 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.154 (Parte), del Distrito
Catastral No.15, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Vietnam, Los Mina, con los
siguientes linderos: AL NORTE: calle Horizontal; AL SUR: Parcela No.154 (Resto); AL
ESTE: Parcela No.154 (Resto); y AL OESTE: calle Francisco Javier Castillo.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.154, del Distrito
Catastral No.15, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.63-103, según
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consta en la certificación de fecha 27 del mes de octubre del año 2006, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
cincuenta y cuatro mil ciento setenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$54,170.00), a razón
de quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$500.00) el metro cuadrado, menos un
cuarenta y cinco por ciento (45%) de descuento, por concepto de pago total de terreno, en
virtud de la Resolución Administrativa de fecha 17 del mes de mayo del año 2007, por lo que
LA COMPRADORA ha pagado al VENDEDOR, la suma de veintinueve mil setecientos
noventa y tres pesos dominicanos con 50/100 (RD$29,793.50), mediante cheque No.415138,
de fecha 12 del mes de octubre del año 2007, del Banco de Reservas, según recibo de ingreso
No.28316, de fecha 12 del mes de octubre del año 2007, expedido por la Administración
General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y
recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$500.00) por
metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 01 del
mes de agosto del año 2007, realizada por la Unidad de Avalúo, amparada mediante Decreto
No.555-03, de fecha 10 del mes de junio del año 2003.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito, en razón de la
evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo disponer nuevamente
del inmueble en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
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del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA COMPRADORA,
las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
En caso de que la falta no sea imputable a LA COMPRADORA, le será devuelto el cien por
ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA, en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, al
Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecisiete (17) días del mes de enero del año dos mil ocho (2008).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO POR LA COMPRADORA

Lic. Elías Wessin Chávez Francisca Zorrilla Ulerio
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales

YO, LICDA. ARACELIS J. MARCANO, Abogado Notario de los del Número del Distrito
Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el No.1815,
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas de manera libre y
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voluntaria por los señores LIC. ELIAS WESSIN CHÁVEZ y FRANCISCA ZORRILLA
ULERIO, de generales que constan en este mismo acto, quienes manifestaron bajo la fe del
juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de su vida tanto
pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días
del mes de enero del año dos mil ocho (2008).

LICDA. ARACELIS J. MARCANO
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25)
días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); año 167 de la Independencia y 148 de la
Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita
Vicepresidenta en Funciones

Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); año 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 108-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Francisco
Solano Concepción, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una porción de
terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 166 (pte), del D.C. No. 32, manzana No.
37, solar No. 7, Bloque E, lugar El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166,
Distrito Nacional. G. O. No. 10981 del 4 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 108-20

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 08 de agosto de 2007, entre el Ingenio Ozama
y el señor FRANCISCO SOLANO CONCEPCIÓN.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 08 de agosto de 2007, entre el
Ingenio Ozama, debidamente representado en este acto por el director ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, de una parte, y de la otra parte, el señor
FRANCISCO SOLANO CONCEPCIÓN, por medio del cual el primero traspasa al segundo,
a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.), D. C. No.
32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, manzana
No.37, solar No.7, Bloque “E”, valorada en la suma de treinta y siete mil quinientos pesos
oro dominicanos con 00/100 (RD$37,500.00), que copiado a la letra dice así:
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166.

CF-2003-0561

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS
(RES. No. 10, Acta No. 002-2007)

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, DR. DOMINGO ENRIQUE
MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad
y electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del poder No.121-03, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 13 de Febrero del año 2003, que en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor FRANCISCO SOLANO
CONCEPCIÓN, dominicano, mayor de edad, casado, licenciado, portador de la cédula de
identidad y electoral No. 049- 0059947-5, domiciliado y residente en el No. 6, de la manzana
No. 3947, Urbanización Esperanza, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 2, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al director ejecutivo, a continuar el
proceso de Venta de terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares 166 a favor de EL
COMPRADOR, mediante la octava Resolución-C, contenida en el Acta No. 1244, de fecha
07 de junio del 2005.

CONSIDERANDO: Que en virtud de la Decimotercera Resolución, contenida en el Acta
No. 002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007, el Consejo de Directores, aprueba: "que en los
casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y Consejos
anteriores y los que hayan pagado el 35% mantendrán sus precios”.

CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que
había sido conocido por la Comisión de Venta y Consejos de Directores, y el mismo tenía
pago el 35%.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno,
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.
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POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 166 (PTE.), D. C. No. 32, del Distrito
Nacional, lugar: El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, manzana No. 37, solar
No. 7, Bloque “E”, con los siguientes lindero:

Al Norte: Calle.
Al Este: Solar No.8.
Al Sur: Solar No.10.
Al Oeste: Parcela No. 6.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la
presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 49535, de fecha 05 de febrero del
1957, expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de treinta y siete mil quinientos pesos oro dominicanos CON 00/100
(RD$37,500.00), o sea a razón de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente
manera:

a) La suma de trece mil ciento veinticinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$13,125.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL
INGENIO haber recibido en difiero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No.
2003-03155, de fecha 24/01/2003, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR
como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma; y

b) El resto, o sea la suma de veinticuatro mil trescientos setenta y cinco pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$24,375.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis
(36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de
ochocientos cuarenta y un pesos oro dominicanos con 98/100 (RD$841.98), a partir de la
fecha del presente contrato.

PÁRRAFO I: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$150.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17) de septiembre del 2002 y
una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis (16) de septiembre del
2002.
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PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a la suma de veinticuatro mil trescientos
setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$24,375.00), devengará intereses a
razón del uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a veinticuatro mil trescientos setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$24,375.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103 del Código Civil
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta,
por lo que EL COMPRADOR autoriza al registrador de títulos del Distrito Nacional a
inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad, agua
potable ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución
pública o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio sustancial
en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el consentimiento del
Consejo Estatal del Azúcar. (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
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el área que exceda al precio estipulado en el párrafo 1, del artículo tercero de este contrato;
si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los ocho (8) días del mes de agosto del año dos mil siete (2007), en Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

Dr. Domingo E. Martínez R. Francisco Solano Concepción
Director Ejecutivo

YO, DR. ROBERT MARCANO ZAPATA, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente,
los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y FRANCISCO SOLANO
CONCEPCION, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera
fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (08) días del mes de agosto del año dos mil siete (2007).

DR. ROBERT MARCANO ZAPATA
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25)
días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de
la Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita
Vicepresidenta en Funciones

Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 275-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No. 10981 del 4 de agosto
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 275-20

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer en todo el
territorio de la República Dominicana, la profesión descrita de conformidad con las leyes y
los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad y Electoral:

1) ANNY YOSELIN ENCARNACION ARIAS 001-1459520-0
2) MARLON MIJAIL MARTINEZ RODRIGUEZ 028-0100080-9
3) FRANCISCO RAFAEL FABIAN CORDERO 402-2206606-6
4) ALEXANDRA PEREZ PEREZ 001-1692574-4
5) OLIANNA MERCEDES GARCIA MATEO 402-0065749-8
6) MASSIEL IVETTE HERRERA DIAZ 402-2506514-9
7) ESTEBAN CABRERA PEÑALO 225-0010466-0
8) ROBINSON ESTEBAN SEGURA FELIZ 019-0018926-5
9) ANGEL PORTOLATIN QUEZADA BATISTA 031-0164479-1
10) IVAN MANUEL POLANCO CRUZ 223-0068428-3
11) MARIA ALEJANDRA ALMONTE VILORIO 029-0015673-4
12) SORAYA MORENO CUSTODIA 001-1624547-3
13) ANTOLIN PAYANO TEJEDA 026-0042628-8
14) SARA ESTHER MEJIA MATOS 001-0544672-8
15) DIANA MERCEDES MAZARA MARTINEZ 223-0076124-8
16) ISABEL BELLO MARTINEZ 225-0036994-1
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17) CRISTY PAOLA REYES 001-1813377-6
18) SERVIA SUSANA HERRERA RIVERA 402-2144364-7
19) KATHERINE ELIZABETH DE LOS SANTOS DINO 028-0110415-5
20) MARY SOL ROMAN 001-0879467-8
21) RASIEL SALCEDO ALCANTARA 402-1144077-7
22) MARLENY ALTAGRACIA TORIBIO SOSA 047-0192397-3
23) YARIBEL MONTERO ENCARNACION 014-0022002-4
24) ROBINSON RAFAEL PORTORREAL 001-1411081-0
25) OMAR ANTONIO CABA CRUZ 096-0030026-4
26) DANIEL MONTERO RAMIREZ 223-0067885-5
27) NESTOR PEREZ COLUMNA 001-0689493-4
28) GABRIEL GARCIA DE LA ROSA 402-2272349-2
29) PEDRO JOSE GARCIA CUELLO 223-0084759-1
30) MARY ALBA DELGADO ACOSTA 047-0197135-2
31) LISNEAVI WIRNEIDIS MARTINEZ PEÑA 402-2442817-3
32) SAMUEL ALCANTARA ABREU 012-0117294-5
33) LUIS ALBERTO ESTRELLA VALDEZ 054-0020267-6
34) JESSICA NADIUSCA FELICIA CASTILLO DOMINGUEZ 071-0036508-4
35) NELSON PORTES DEL CARMEN 012-0024210-3
36) GLARY MARY REYNOSO SOLANO 028-0114714-7
37) NOEMI ELAINE DE VARGAS ETIENE 001-1850171-7
38) ZULEIMA BIENVENIDA SOSA GUERRERO 028-0110817-2
39) AMELIA SIMONA PANIAGUA TAVAREZ 402-2121420-4
40) LUZ ANGELICA DE LOS SANTOS LAURENCIO 225-0066601-5
41) YINERYS LINETTE ABREU CASTILLO 402-2340108-0
42) WILBERTH ANTONIO NAVARRO BELTRE 402-2700135-7
43) MARIA BEATRIZ MONCION ARAHUJO 117-0007039-1
44) LAURA SOFIA SANCHEZ RODRIGUEZ 402-2308897-8
45) VERONIKA NATHALI CASTRO ESPINAL 223-0086568-4
46) MADALI GONZALEZ 097-0023779-6
47) JOSE AGUSTIN MOLINA JIMENEZ 031-0472539-9
48) CARILIS ALTAGRACIA MOREL CABREJA 041-0002028-0
49) YOLANDA ESTHER JOA RODRIGUEZ 001-1676081-0
50) DIOMIRY LORENZO RODRIGUEZ 104-0022202-1
51) DIANA NIGEL TEJADA HERNANDEZ 001-1684294-9
52) LAILA MARIE APONTE ALVAREZ 402-2476280-3
53) CLAUDIA ROSANGELES MARTINEZ MEJIA 402-2157955-6
54) NICOLE ISMEL JAVIER TEJADA 402-1334867-1
55) MARIA INMACULADA REYES GARCIA 056-0138884-5
56) DAYSI ELISABETH BALBUENA ARAUJO 402-2217476-1
57) VIANNY PORRAS ALBERTO 108-0010700-4
58) PAULA CRISTINA BERMUDEZ ABREU 402-2635961-6
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59) MARILOY CASTILLO PEREZ 227-0003147-3
60) JORGE LUIS MARTINEZ MOREL 048-0077776-7
61) WELITON MORILLO CASANOVA 075-0009205-6
62) MATIAS NINA 093-0014084-6
63) ELIZABETH TEJEDA HERNANDEZ 225-0069733-3
64) FAUSTO ANTONIO VASQUEZ PIMENTEL 001-0753452-1
65) NATALI ALTAGRACIA MENDEZ DAMIAN 031-0465822-8
66) SORANGE ORQUIDEA TAVAREZ LEON 223-0020965-1
67) JULIO CESAR LORENZO PULINARIO 002-0096335-3
68) EMELY STEPHANIES LANDRON DE LOS SANTOS 223-0170815-6
69) MALTHA DE JESUS REYES 068-0041698-1
70) IRIS LETICIA SANTOS ALEJO 223-0029634-4
71) CLEIVIS ALCANTARA LUCIANO 229-0007267-3
72) RUTH ESTHER MONTERO 001-1446378-9
73) IRONELYS ALTAGRACIA SOLIS AMADOR 001-1584356-7
74) DULCE MARIA CORONADO 041-0012929-7
75) ANA NICAURY RIVAS 041-0017679-3
76) LUIS ESTEVEZ ESTEVEZ 044-0020869-2
77) SCARLIN MIREL VASQUEZ SEVERINO 090-0025781-7
78) KLERIN VERON LIZARDO 054-0134984-9
79) YOBANNY MENDEZ SANTOS 001-1409819-7
80) WELLINGTON DE LA CRUZ DE AZA 001-1682057-2
81) MARIA ALTAGRACIA FRIAS CASTRO 028-0095182-0
82) MARIA ISABEL SALAZAR SANCHEZ 001-0836323-5
83) CARMEN CELENIA DEL ROSARIO DE JESUS 001-0955887-4
84) HANS ALBERT HO CIPRIAN 001-0200446-2
85) BELLA ROSA MIRABAL SANCHEZ 001-1611613-8
86) HECTOR REYES RAMBALDE 023-0153497-6
87) JOSE JOHAN LLUBERES FERMIN 001-1865321-1
88) JOSELIN MORDAN MORDAN 001-0822822-2
89) SANLLY NUÑEZ HIDALGO 001-1854839-5
90) MELYSSA MARIE ROIG DE LEON 402-2518139-1
91) MARILUZ COLON RAMOS 402-2052402-5
92) ROSSY NATALIA DIPRE HERNANDEZ 223-0090518-3
93) ANA ROSALY MORALES PERALTA 001-1564506-1
94) VANESA MARIA CAMACHO MELO 001-0152175-5
95) SANDY DE LOS SANTOS 011-0043380-2
96) REINA ARACELYS GUZMAN GORIS 402-2331608-0
97) ANA SILVIA DE LEON SARDA 001-1629434-9
98) LESLIE MARIE FLORIAN CASTILLO 402-1552092-1
99) RAMONA ROSARIO DE JESUS 008-0037068-6
100) JEAN PIERRE CEARA BATLLE 001-1620777-0
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101) SHARLENNI ORTIZ DE LA ROSA 402-2343600-3
102) JUAN MANUEL CALDERON RIJO 028-0052820-6
103) ZOILA MARIA CLASE 001-0690054-1
104) RAMON SATURNINO RAMIREZ AGRAMONTE 001-1806542-4
105) MARYOLIT MORA ROSA 402-2286394-2
106) RUFINO ANTONIO MONTESINOS 001-0212742-0
107) RAFAEL SERAFIN LLANO TAVAREZ 001-0221443-4
108) RAFAEL ANTONIO BELTRE MATOS 010-0013752-9
109) JUAN AYENDE BAUTISTA RODRIGUEZ 028-0089853-4
110) CARLA NOEMI AVILA GOMEZ 402-0952889-8
111) HECTOR LUIS SOLANO 056-0102906-8
112) YULEISY MARIA MATEO PERALTA 402-2417361-3
113) ANGEL DANILO DE CASTRO 057-0014143-4
114) CLARA ELENA RAMOS VALDERA 064-0026708-1
115) YIRAINY LARISA SANCHEZ RODRIGUEZ 402-2281145-3
116) YULEISY CISNERO GARCIA 402-2380353-3
117) GLENNY ALTAGRACIA CRUZ ESPINAL 054-0147082-7
118) ROBERTO JOSE DUARTE DUARTE 402-2045999-0
119) YANEIRY DUARTE SALAZAR 056-0166870-9
120) ANTHONY HERNANDEZ DE LA CRUZ 402-2075022-4
121) LAUDY ALEXANDRA COLON SANCHEZ 402-2505652-8
122) OSENNY MANUEL AQUINO FRIAS 008-0026787-4
123) MARIA ANTONIA ADAMES MARTINEZ 223-0082986-2
124) SAULIO ALCIDE CEBALLOS MAURICIO 402-2623389-4
125) WANNER MICHAEL BAUTISTA VILLARES 012-0096420-1
126) GERALDINE BELEN SUAZO 049-0082620-9
127) NELSON CAPELLAN GUTIERREZ 001-1188255-1
128) WENFRI DE LEON RODRIGUEZ 225-0001965-2
129) RAISA JESMERY MELLA GARCIA 001-1541869-1
130) CARLOS PORFIRIO GUTIERREZ MONTERO 223-0059075-3
131) CORPY ARIEL MANCEBO NIN 402-2302812-3
132) ANDREA MARIA MORENO SANCHEZ 008-0020489-3
133) YSIDORO RAMIREZ PEÑA 001-1398715-0
134) GERFIS ROA DE LA ROSA 011-0021076-2
135) PAOLA SAONI TERRERO VILLANUEVA 225-0023769-2
136) PASCUAL ADON HEREDIA 001-1278586-0
137) ENMANUEL BAEZ YAN 023-0156267-0
138) JULIO CRUZ JIMENEZ 002-0024015-8
139) JAVIER CRUZ SANTANA 001-1599479-0
140) CARLOS JOSE DE LOS SANTOS DE LA CRUZ 005-0044450-0
141) BRAULIO JOSE AYBAR MEDINA 402-3567809-7
142) JOSE ANTONIO JAVIER MORENO 008-0020143-6
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143) JUAN OTAÑEZ GOMERA 001-1722078-0
144) ROSARIO OGANDO TAVERAS 037-0054838-5
145) LEIDY LAURA DE LOS SANTOS ARISTY 402-1323846-8
146) NORAYDA RAFAELINA CASADO SOTO 152-0001295-1
147) ISAAC ALVAREZ BAUTISTA 402-2606329-1
148) DENY CRISBEL RUIZ BELTRE 402-2437784-2
149) ROSA IRIS GONZALEZ ALCANTARA 223-0126667-6
150) HECTOR ELIAS DE LA CRUZ GUZMAN 025-0028803-6
151) ARCADIA LOPEZ TAVERAS 001-0306235-2
152) SAGRARIO ESTHER ALMANZAR LORA 055-0027806-3
153) KRYSTAL LAURIE CABRAL TEJERA 402-1730860-6
154) JOEL ANDRES PIMENTEL WILLMORE 065-0022975-9
155) YORQUIRIS RAFAELA DE LA CRUZ ALMONTE 058-0035407-7
156) LLILDA MARIA MARTINEZ PAULINO 095-0020019-2
157) RICHARD ALEXANDER GUZMAN MARTINEZ 402-1010781-5
158) YEISON SANTIAGO RODRIGUEZ SERRATY 402-2674746-3
159) WILLIANA PERALTA SOSA 402-2568230-7
160) ARLETTE RIVERA BRUNO 402-2313285-9
161) BRYAN ANTONIO BREA LOPEZ 402-2081045-7
162) MADELIN MARTI PIMENTEL 402-2536685-1
163) SEBASTIANA MEREJILDO QUEZADA 001-1440623-4
164) JOSE MARLENIN SANTOS CASTILLO 054-0135414-6
165) EZEQUIEL DE LA ROSA CASTRO 026-0137727-4
166) ANDRY ESTHER DE LA ROSA PIMENTEL 026-0032294-1
167) WALKY ALEXANDER ESPINAL PEGUERO 402-2628384-0
168) FIORDALIZA LEONARDO SENLUIS 026-0006827-0
169) JOSE ANEUDYS LOPEZ CASTILLO 026-0083753-4
170) ARGENIS LOPEZ CORDERO 026-0125303-8
171) KETTY LUIS URBEA 402-2489367-3
172) MIGUEL ANGEL DIAZ RIVERA 026-0074993-7
173) NEIT RAFAEL FIGUEROA GONZALEZ 005-0035219-0
174) DAYANA CLAUDIA GIL 026-0147331-3
175) YAREISY LUCIA CASTILLO CRUZ 402-1320353-8
176) SANTA GUADALUPE JIMENEZ EVANGELISTA 402-2600071-5
177) ELIMAR FULGENCIO MERCEDES 402-2646691-6
178) LISANIA RUBIO CUEVAS 224-0023054-0
179) YADILKA SOSA MENDEZ 224-0065395-6
180) JHUNY YANET AMADOR ANDINO 225-0022037-5
181) ANGELICA MARIA ORTIZ VASQUEZ 402-2409737-4
182) DELBI ANTONIO BERROA DE LA CRUZ 026-0088400-7
183) ESTEISIS MONTERO TAVAREZ 026-0133733-6
184) JUAN ANTONIO RODRIGUEZ BATISTA 027-0030658-8
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185) VIOLETA PAMELA RODRIGUEZ SANTANA 402-2587640-4
186) MARIBEL SANCHEZ PAULINO 026-0133335-0
187) CARLOS MANUEL JIMENEZ FIGUEREO 402-2069980-1
188) JOEL STALIN MARQUEZ CASTILLO 224-0050637-8
189) JUANA SANTANA SANTANA 026-0038618-5
190) ABEL BENJAMIN JIMENEZ HENRIQUEZ 001-1380752-3
191) MIGUEL ARCANGEL MARTINEZ CORREA 001-0581087-3
192) ELVIS ANTONIO ANGUSTIA FRANCO 002-0094333-0
193) FLABIA ALTAGRACIA CONCEPCION JAIME 402-2692369-2
194) HECTOR BIENVENIDO PEREZ GERMAN 001-0253825-3
195) HUASCAR FELIX OGANDO 001-0035244-2
196) JESUS MIGUEL PEÑA ALVARADO 119-0000532-0
197) HECTOR WILFREDO DE BERAS PAREDES 025-0024929-3
198) ANGEL LINARDO VALENZUELA SILVESTRE 023-0138924-9
199) ERNESTO VENTURA HERNANDEZ 001-0239735-3
200) MARIA MODESTA ROSARIO CONTRERAS 001-1465623-4

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCYT)
y a la Procuraduría General de la República para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 276-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10981 del 4 de agosto
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 276-20

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y
sus modificaciones.
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VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados,
y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequatur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C y
D, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciado/Licenciadas en Contaduría Pública Cédulas de identidad y electoral:

1) CLARIBEL DEL CARMEN RODRIGUEZ CONTRERAS 054-0141268-8
2) CARLOS RAFAEL ALMONTE 037-0091629-3
3) RUSBERY DIAZ SANTANA 031-0500224-4

B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Cédulas de identidad y electoral:

1) YERILUZ PORTELA LIRANZO 402-2286489-0
2) PERLA MICHELLE MORA PEREZ 402-2103226-7
3) KARINA ALTAGRACIA CORTORREAL ROSARIO 402-2115734-6
4) FRANCIS MARTINEZ FIGUEROA 225-0065867-3
5) CORAZON ARIAS DE LEON 402-2313969-8
6) ALBANIA MARIA HERNANDEZ VERAS 402-2027297-1
7) PATRICIA GUERRERO DE CASTRO 001-1908267-5
8) KEYLA BENDERS CORDERO 001-1159987-4
9) MELIZA ANDREINA GOMEZ SOSA 045-0027092-3
10) MANUEL LEANDRO GARCIA MONTERO 402-2722268-0
11) JUAN CARLOS VARGAS 031-0550429-8
12) MARSELLE FRANCISCO 402-2144680-6

C) Licenciada en Administración de Empresas Cédulas de identidad y electoral:

1) KARINA TAVAREZ SANCHEZ 031-0556040-7

D) Licenciado/Licenciadas en Contabilidad
Empresarial

Cédulas de identidad y
electoral:

1) IVELISSE JACQUELINE ALFONSO CEDEÑO 028-0089475-6
2) LUZ DEL ALBA GUERRA LEONARDO 402-2577164-7
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3) NADINNE KISSAURIS GUERRERO ROJAS 223-0089884-2
4) ENLLER ARISMENDIS POLONIA MATOS 223-0059904-4

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCYT)
y al Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 277-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10981 del 4 de agosto
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 277-20

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El Decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio
de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados,
y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G, H, I, J, K, L, M, y N de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciadas/ Licenciados en Enfermería Cédula de identidad
y electoral:

1) LICELOT SORIANO CASTRO 402-2122659-6
2) ENLLY CASTRO DE PAULA 225-0000043-9
3) MARIA DEL CARMEN VALERA HERNANDEZ 402-2483035-2
4) ESCOLASTICA OLIVAREZ ROSARIO 059-0015745-3
5) EVELIN FAÑAS BARRERA 056-0138458-8
6) LISSETT ESPERANSA DECENA GOMEZ 402-2386169-7
7) YASMIN SANTOS PAULA 402-2434263-0
8) SOLANGE CRISTINA SERRATA LIZ 034-0057321-2
9) AMBAR OLEYDI TEJEDA HERRERA 402-2215309-6
10) GREIDY MARIA TOMAS HERRERA 402-2510509-3
11) BANESSA ROSARIO REYES 109-0006627-4
12) KASTERIN ACOSTA BURGOS 402-2033630-5
13) JULISSA MIGUELINA MARTE JORGE 056-0170012-2
14) LIZETT ACOSTA MATOS 018-0068479-5
15) KENIA ALTAGRACIA ORTEGA DURAN 049-0000743-8
16) LUCY TANIA BELLO WARNER 402-2444281-0
17) PATRY SUGEILY SILVESTRE MEDINA 071-0046278-2
18) ANA YAMILY REYES CASTRO 227-0004380-9
19) LIDIA AMADOR MORETA 012-0088249-4
20) CONFESOR ROSA POPA 074-0004402-5
21) MILITA MAGNOLIA RAMIREZ ORTIZ 002-0110024-5
22) FRANCHESCA VALENZUELA IBERT 012-0118784-4
23) ELBA MONTERO 020-0014244-4
24) LUISA GARCIA MEDINA 066-0025850-0
25) YESENIA MEDINA BOCIO 001-1547288-8
26) KATHERINE MARIANNY RIVERA SANTANA 402-2062699-4
27) MARISOL ALTAGRACIA PAULINO 049-0043994-6
28) ANA CHARINA VENTURA REYES 056-0151263-4
29) ANA BEATRIZ SANCHEZ WILLIAMS 402-2099052-3
30) SANTA CORPORAN SANCHEZ 093-0033737-6
31) SANTA TOMACINA BENS RAMIREZ 104-0016013-0
32) ANA GABRIELA LUCAS CAMPUSANO 402-1206126-7
33) RADHAYSI DE LA ROSA DIAZ 402-3705533-6
34) GEROLIN ALCALA RODRIGUEZ 118-0015294-1
35) MARIELIS RAMIREZ ROSARIO 402-2646867-2
36) MIGUELINA MORILLO GARCIA 093-0040949-8
37) SANTA YSABEL CARREÑO PLASENCIO 002-0087651-4
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38) LEONORA GOMEZ 072-0000575-4
39) RITHA NATALIA ROSARIO PIMENTEL 001-1337634-7
40) ANA IRIS ROMERO GUZMAN 003-0124178-2
41) LISSA VANESA ORTEGA 104-0025996-5
42) NAIFA YAKIRA GUERRERO UBRI 027-0040216-3
43) YANAIRIS BODRE 223-0125760-0
44) MILAGROS GREGORINA MATOS DE LOS SANTOS 003-0077063-3
45) DULCE MARIA CASTAÑO ULLOA 054-0120611-4
46) INDIRA VIRGINIA OZUNA RODRIGUEZ 023-0140669-6
47) MARIA CARMELISSA JACINTO 402-2708981-6
48) JOSEFINA GERMOSEN FRIAS 402-2099679-3
49) YOCAIRA YENNIBEL PEREZ RAMOS 402-2300399-3
50) LISANDRA KATIURCA BRITO MOTA 402-2154137-4
51) EVARISTA PAOLA D´ LOS SANTOS ALCANTARA 002-0171339-3
52) ADA MIRCA MATEO PEREZ 018-0070932-9
53) ANDREINA EDUARDO 093-0056664-4
54) FIDELINA SEGURA MATEO 402-2329740-5
55) ALLICE UFFRE ALMONTE 402-2499098-2
56) ANA SUGEIDY VALLEJO PLACENCIO 402-2599168-2
57) CLARIBEL PERALTA MORA 223-0141248-6
58) YENNY ORTIZ MOREL 031-0424626-3
59) BEATRIZ ANTONIA PEREZ ESPINO 001-0520638-7
60) AMANDA ANTONIA JUMELLES BEJARAN 033-0039716-7
61) ANA ANTONIA REINOSO ACEVEDO 001-1297211-2
62) ANA SUJEIDE ACOSTA 001-1638765-5
63) MARIBEL MARTINEZ 228-0001353-8
64) ARELIS VALDESPINA MATEO 001-1105499-5
65) FLORIDALIA MEDRANO PAREDES 082-0020250-8
66) NIDIA LETICIA RODRIGUEZ RAMIREZ 402-2436661-3
67) BARTOLINA HERNANDEZ ZORRILLA 023-0116435-2
68) MARIA MERCEDES ROSARIO UREÑA 054-0139381-3
69) MIGUELINA DE LOS SANTOS VALENZUELA 402-2002888-6
70) LILIAM CRISTINA RAMIREZ MENA 023-0149340-5
71) ALEJANDRA MINIER MORENO 001-1345087-8
72) MARTA DE JESUS HERNANDEZ 005-0020802-0
73) OSVEYNI JOSE GARCIA BARRIENTOS 097-0031844-8
74) KEYLA CLAUDIA KAIDE LORENZO 068-0018040-5
75) RAMONA CUELLO DIAZ 001-0032886-3
76) KAROL YESVELY REINOSO LORA 402-2428546-6
77) ABDIAS GABRIEL CONCEPCION CUEVAS 402-2600235-6
78) GLENY MARIA ALCANTARA PINALES 001-1475637-2
79) RUTH ELIZABETH MANZUETA CALCAÑO 001-0554102-3
80) KATIA AGUSTINA MARTINEZ DIONICIO 402-2756868-6
81) NERMIS JULIETA RAMIREZ DOTEL 112-0000951-9
82) YOELY RAMONA CARRASCO SANTANA 018-0069552-8
83) AYDA MARITZA VILLA RAMIREZ 402-1119027-3
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84) RUTH ESTHER PEREZ SANTANA 001-1410261-9
85) IVELISSE ALVAREZ 002-0078630-9
86) NEREIDA CONTRERAS ALMANZAR 225-0010036-1
87) MARIA ELISA BUENO DIAZ 055-0012903-5
88) SANTA CALDERON MORALES 025-0033953-2
89) ANA IRIS PIERRE LISTEN 026-0106013-6
90) KATHERINE ORTENCIA CORNELIO ROSARIO 402-2183367-2
91) MARIA FILOMENA GUZMAN ROSA 025-0044156-9
92) CARMEN GIANILDA RODRIGUEZ CASTILLO 001-1563340-6
93) YINETTE CEPEDA CALDERON 152-0001206-8
94) ROSAURA ALTAGRACIA MUÑOZ FRANCISCO 001-0384370-2
95) SERGIA EMILIA SUAREZ MORILLO 095-0022789-8
96) ELSA DOLORES DE LOS SANTOS SANTANA 086-0004334-6
97) GLENNY ESTHER AQUINO MEJIA 001-1733325-2
98) BERTHA MERCEDES BENZAN HERRERA 012-0060811-3
99) ANYOLINA DE LOS ANGELES SANCHEZ TRINIDAD 054-0122689-8
100) GLORIBY SELANDIA SOSA DE LA ROSA 002-0097502-7
101) ANA ANTONIA LESCALLE MINAYA 402-2382036-2
102) MARIELIS VARGAS VENTURA 038-0017028-8
103) AMPARO AZILDE FRANCISCO 120-0000411-4
104) MILLY YAJAIRA ROSSO ROSSO 125-0000130-5
105) CARMEN IRIS ROMERO DIONICIO 002-0115784-9
106) BERNARDIS EVANIS PEREZ PEREZ 069-0008099-2
107) YUDELKY GARCIA ALVAREZ 033-0030556-6
108) ANGELICA MARIA MATOS MATOS 402-2620948-0
109) ANA CELSI NIVAR ANDUJAR 003-0090253-3
110) KISAYRIS SOSA MORALES 031-0501117-9
111) YOKAIRY ALTAGRACIA ALMONTE GRULLON 031-0503742-2
112) DANIELA JOSE PEREZ 090-0023881-7
113) GISSELL PAMELA MENDEZ ALCANTARA 402-2238241-4
114) QUELBIN DE JESUS MOSQUEA DEL ROSARIO 402-2312322-1
115) KARINA MARIA RIVERA RIVERA 402-2140962-2
116) AYSA MATOS ABREU 402-2578422-8
117) ANGELICA CELESTE SANTOS REYES 402-2387818-8
118) KATI CELENA TURBI BAUTISTA 402-2482021-3
119) DIGNAURIS DAUREYSI PEREZ PERALTA 402-2206065-5
120) ANA CRUZ ARIAS 223-0000097-7
121) RAYDIL LIBERATO 223-0026587-7
122) ELIZABETH HERRERA ORTEGA 402-2532885-1
123) DARIANA GUILLEN BERROA 023-0167899-7
124) LISANIA DOLORES PAYANO BASTARDO 402-2351563-2
125) ENNI EDUVIGES REYES ROSSO 402-2611936-6
126) ANGELA SUAREZ DE MORLA 005-0006234-4
127) SANTA SOLANO MENDEZ 002-0087577-1
128) GERMANIA SALVADOR CUEVAS 113-0001954-1
129) GLADYS MELIZA CORPORAN MEDINA 402-2121097-0
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130) ALBERTINA HERNANDEZ MOJICA 402-2135231-9
131) XIOMARA EMILIA CASTILLO 001-1282191-3
132) ANGELICA MARIA ASTACIO MARTE 402-2535781-9
133) JESSIKA JAVIER 055-0036392-3
134) CAROLINA FELIZ FELIZ 111-0000099-8
135) DORILENNYS CUEVAS HERASME 099-0004593-2
136) MARILENIA CRUZ PERALTA 031-0556604-0
137) GLENIS ZAPATA PAREDES 001-1367457-6
138) ALTAGRACITA CORPORAN RAVELO 082-0023813-0
139) MAYRA ALEJANDRA RAMIREZ ROSARIO 402-2785061-3
140) CHEILA SOFIA DISHMEY 229-0009810-8
141) FERMINA ENCARNACION PEREZ 223-0001199-0
142) SOLANYI LEONARDA FELIZ MATOS 001-1870996-3
143) ALVIN JOSE FERNANDEZ JEREZ 054-0135994-7
144) MARIA ESTHER REYES MENDEZ 048-0048774-8
145) ALBANY JOSELINE BELTRE HENRIQUEZ 013-0050951-8
146) MARIA SALOME BETANCES MORETA 160-0000545-0
147) GERVANIA MATEO CUEVAS 076-0023480-6
148) ANDREINA LOPEZ SOTO 402-2039435-3
149) CLARITZA MORENO DOMINGUEZ 090-0026464-9
150) ANA VIRGINIA DE LOS SANTOS 402-2629524-0
151) GENESIS MARIA ALCANTARA ADAMES 224-0058976-2
152) YENIFFER ANZIANI MEJIA 104-0023954-6
153) BENITA SANTANA CUEVAS 001-1857315-3
154) DOMINGA MONEGRO DIPITON 001-1506351-3
155) EVELYN YOKASTA ENCARNACION ENCARNACION 012-0081813-4
156) JENNIFFER DELIS CLAUDIO HERRERA 402-1045228-6
157) LUZ ANNY ROSARIO AMANCIO 223-0167904-3
158) JUANA LORENZO LORENZO 104-0008562-6
159) REINALDA JIMENEZ SANTANA 020-0015581-8
160) MILQUEYA ISABEL MERAN SANTANA 223-0141940-8
161) CAIRY VICTORIA CARVAJAL VILLAR 003-0111189-4
162) ANA BELEN HERRERA MERCEDES 402-2096257-1
163) YANELLY GARCIA ALVAREZ 031-0518355-6
164) FRANCISCA PANIAGUA 001-0796241-7
165) MARIA MARGARITA DE LA PAZ PEREZ 001-1200623-4
166) MASIELINA BAEZ MOLINA 402-2329697-7
167) ISABEL MERCEDES MOREL MOREL 225-0026679-0
168) JUAN RAMON CRUZ CORTORREAL 223-0051022-3
169) ILIANA ILIMKA NIEVES DIFOT 402-2112011-2
170) NATHALI REYES SABINO 223-0047687-0
171) MILANDINA ARIAS NAVARRO 017-0022122-7
172) MARGARITA LASOSE 002-0180361-6
173) YANDRI PERALTA DOÑE 002-0181124-7
174) MARIETTE MARGARITA FELIZ ANDUJAR 001-0532534-4
175) YANKAIRA CORDERO RAMIREZ 402-2262782-6
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176) LISETTE CONSTANTINA MENDEZ GONZALEZ 048-0037911-9
177) RAQUEL DE LOS ANGELES GRULLON CRUZ 092-0000724-4
178) LUSSY ALBANEA PERALTA PEREZ 033-0039319-0
179) ANGELA MARIA PEÑA 102-0000944-6
180) SONIBEL PANIAGUA MONTERO 014-0020074-5
181) ISABEL CLARA HEREDIA 026-0137807-4
182) YUDELIS CORDERO GUTIERREZ 402-2381633-7
183) CARLA MARIA ALMONTE HERRERA 223-0022114-4
184) JOSE GREGORIO CARPIO MARTINEZ 138-0000594-7
185) RUTH ESTHER CIPRIAN DE PAULA 402-2072423-7
186) NATHALI CAROLINA AMARANTE ESPINAL 402-3640805-6
187) YARI NOVA BRIOSO 002-0154891-4
188) SHEILA SOLIVEL NUÑEZ PEÑA 225-0031755-1
189) MONICA SOFIA PEÑA PEÑA 402-2484614-3
190) GLENNIS PEREZ ALCEQUIEZ 225-0031456-6
191) MAGNOLIA PEÑA CARRASCO 018-0066449-0
192) YESSENIA ALTAGRACIA PAULINO PAULINO 056-0140370-1
193) MERCEDES DOMINGUEZ TRINIDAD 048-0088840-8
194) DIANE PAULETTE LAM MINIER 031-0491697-2
195) BETHIN CARPIO 023-0160934-9
196) YELITZA DE LA ROSA BLANCO 402-2800202-4
197) GLORIA DESIREE FERNANDEZ SANTANA 223-0011032-1
198) MERCEDES SEVERINO BELLO 402-2112954-3
199) ELIA DELCA LEBRON AMADOR 075-0007259-5
200) OJELIS BICIOSO DIAZ 019-0015381-6
201) JODERY LORENA JIMENEZ ROSARIO 402-2334129-4
202) SANDRA MARTINEZ GARCIA 001-0986194-8
203) MARTINA ALTAGRACIA BATISTA VARGAS 090-0017664-5
204) LUSI CAROLINA MENDEZ MENDEZ 010-0080958-0
205) MARIA ELENA GARCIA SANTANA 056-0063566-7
206) RITA MORLA MORLA 002-0110765-3
207) CRISTOBALINA DE LOS SANTOS OROZCO 012-0020405-3
208) AIDA YOSELIN CIPRIAN SANCHEZ 010-0080029-0
209) ROSANNA MARIA NUÑEZ DIAZ 223-0035905-0
210) GABRIELA ESTHER MEDINA POCHE 225-0036897-6
211) ELIZABETH BOBONAGUA MARTE 071-0047165-0
212) ROSA LEIDA ENCARNACION PLASENCIO 002-0161596-0
213) MIGUELINA VARGAS CALDERON 001-1006569-5
214) WENDY ALTAGRACIA MEJIA HERNANDEZ 143-0001879-4
215) ADELAIDA MICHEL 018-0074690-9
216) CECILIA AGUSTINA PEREZ FELIZ 402-2126950-5
217) YANERIS MERCEDES RODRIGUEZ LEDESMA 031-0415288-3
218) ANYELI ALTAGRACIA MOSQUEA SANTOS 031-0558507-3
219) SARAH PATRICIA TOMAS LAGUNA 001-1921515-0
220) DIOMARIS DE LOS SANTOS TURBI 001-1384715-6
221) MAYRA YANIRA TAVERAS PEREZ 001-1206620-4



-109-
_________________________________________________________________________

222) MAYRA PEREZ 048-0081568-2
223) CAROLINA ALEXANDRA VASQUEZ MARTINEZ 031-0541508-1
224) NELCIS NATIVIDAD ROSSO RAMIREZ 125-0003396-9
225) OSCARLI ZULEIKA RODRIGUEZ GUERRERO 402-2072642-2
226) YISEL MARTINEZ SOLANO 402-2261642-3
227) ALBA EMILIA DELGADO VELASQUEZ 225-0023636-3
228) ROMELIZ PAMELA PEREZ FELIZ 077-0008055-4
229) ELINA ELIZABETH PEREZ DIAZ 106-0009402-2
230) MAGNOLIA BEANNY CARABALLO SEGURA 018-0023063-1
231) DEYANIRA JIMENEZ RODRIGUEZ 402-2137743-1
232) MAYELIN MUÑOZ POLANCO 051-0021862-6
233) RUTH ELIZABETH PEÑA 224-0057196-8
234) YOJAIRA LIDIA CUELLO MORETA 018-0048446-9
235) FLOR MARIA URIBE TEJEDA 223-0129762-2
236) DIANA BAEZ DIONICIO 104-0025273-9
237) RAFAELINA HERNANDEZ FRIAS 005-0044127-4
238) CELIA DEL CARMEN CARABALLO RODRIGUEZ 054-0086519-1
239) MARIA TERESA RAMOS RODRIGUEZ 032-0028660-1
240) CHAVELA MEDINA SENA 022-0030108-9
241) YERIMEL MENDEZ MEJIA 402-2577879-0
242) DARLY ROSELLY DE LOS SANTOS ARAUJO 002-0176701-9
243) ROSA HERMINIA MARTE TORRES 045-0021853-4
244) IRIS YASIRIS VALERIO TAVARES 073-0016872-6
245) MARIANELA COLON MARIA 136-0018259-9
246) NATALIA CUEVAS LEDESMA 113-0003930-9
247) ANA LUISA MANZUETA LORENZO 402-2034145-3
248) HECBY DORIBEL ESPINAL DISLA 096-0024053-6
249) VIANELA VERAS RUIZ 402-2429435-1
250) SAUDY RAFELINA VIZCAINO LORENZO 002-0164723-7
251) MARIA YSABEL ALTAGRACIA MARTE MARIA 055-0039595-8
252) JULISSA GUTIERREZ GUTIERREZ 402-2318687-1
253) KENSY NATHALI PARRA CABA 031-0510711-8
254) ESTEFANI MIESES CASTRO 001-1946261-2
255) ALIDA MARIA DEL ROSARIO RODRIGUEZ 012-0037268-6
256) GENESIS CECILIA MEJIA YSIDORO 223-0133632-1
257) MARIELA FERNANDEZ TEJADA 073-0019047-2
258) YOHANNY VASQUEZ PERDOMO 402-2575421-3
259) PERLA MASSIEL FELIZ FERRERAS 160-0001125-0
260) MICKEY JOSELIN BUENO VASQUEZ 001-1940998-5
261) ROSSY CONCEPCION CABRAL 001-1446257-5
262) ANE LUCIE LEROY BERIGUETE 223-0094413-3
263) KATIUSCA DE LA CRUZ 223-0114412-1
264) MELISSA RAFAELA GOMEZ RODRIGUEZ 033-0038060-1
265) SANTA NICOLASA VALDEZ GONZALEZ 004-0021462-3
266) FLORA ALTAGRACIA BONIFACIO SANCHEZ 086-0000065-0
267) YENIFER ALFONSO 023-0168537-2
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268) WINIFER GILLENYS FORTUNA GARCIA 402-2273634-6
269) ZULEINY ENEALIZ PEREZ VENTURA 402-2311648-0
270) LILIANA MASSIEL PEREZ MOLINA 048-0103354-1
271) JANIBELL ALICIA MARTINEZ MERCEDES 093-0076009-8
272) YESENIA CONTRERAS MONCION 223-0119804-4
273) REBECA MICHELL DE LEON CASTILLO 402-2808331-3
274) DEYANIRA ZAPATA 068-0030984-8
275) JOHANNY ELIZABETH NOVA BELLIARD 031-0510016-2
276) SANTA SANDOVAL LAJARA 026-0080762-8
277) DIANI JIMENEZ ANGUSTIA 402-2615740-8
278) ARIANA ROCIO MARTINEZ VALDEZ 223-0040205-8
279) RHINA DE JESUS GUZMAN 008-0034668-6
280) GRACE LUISINIA PEREZ ROJAS 001-1395356-6
281) MARIEL DEL ORBE GUTIERREZ 056-0174814-7
282) CRUZ MANZUETA DE LA CRUZ 005-0025038-6
283) SUJEIDY SERRATA VALDEZ 104-0020139-7
284) DOLORES MARIA BENS ROMERO 104-0012544-8
285) SANTA SALOMON 001-1525771-9
286) SANTA EULALIA ROSARIO 104-0001148-1
287) ANGELA ABRAHAM JOSEPH 093-0070063-1
288) JUANA MARIA VIANELA TORIBIO MARTINEZ 002-0114326-0
289) MARIA ELIZABETH JIMENEZ DE LA ROSA 005-0051487-2
290) REGINA VARGAS MESA 154-0001679-4
291) ARACELIS PEREZ CAPELLAN 031-0541146-0
292) YANIBEL MARIA DIAZ MENDOZA 402-2405054-8
293) JOHANNY ELIZABETH SANTOS SANCHEZ 402-2093270-7
294) MIGUELINA MEJIA PERDOMO 138-0004198-3
295) AGUSTINA MATEO ZAYAS 001-0797885-0
296) SANTA JOSE PEÑA 065-0030671-4
297) MARTINA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 104-0016266-4
298) OLISSA MARIELENA GONZALEZ MATIAS 048-0109948-4
299) MIGUELINA OTAÑO DIAZ 011-0004836-0
300) YILCANIA JONES RAMIREZ 402-2333728-4
301) GLADIS MANZUETA DE LA CRUZ 005-0025039-4
302) ANGI GLORIBEL URBAEZ 225-0078946-0
303) JAZMIN REYES 031-0528254-9
304) NOEMI MATOS CUEVAS 078-0012881-6
305) ALTAGRACIA ENCARNACION JIMENEZ 022-0031129-4
306) DERMI ESTELA DIAZ JIMENEZ 003-0107339-1
307) SUKATINA PAULA LEMOS 010-0095088-9
308) EUFRACIA MORILLO MONTERO 001-1447655-9
309) GREILIM MASIEL SOLANO PEREZ 002-0178715-7
310) MERELIN VICTORIA VALDEZ RODRIGUEZ 229-0016375-3
311) LUISANA DE LOS SANTOS FERRAND 002-0181457-1
312) RAMONA CONTRERAS ABREU 001-0958547-1
313) ROSA IRIS VICENTE CONTRERA 402-2645410-2
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314) MARIA EUGENIA CAMARENA BAUTISTA 072-0012519-8
315) YEIMI DECENA ABAD 402-2527853-6
316) YUBERQUI DEL CARMEN LAMI RODRIGUEZ 046-0031254-2
317) YIRBEL ALEXANDERS SANCHEZ SANCHEZ 013-0053681-8
318) LUSMERY BERBERE PRENSA 225-0081023-3
319) YVELISSE ORTEGA LUGO 402-2015934-3
320) MARGARITA POSO DE LA ROSA 104-0018622-6
321) MARIA ISABEL DE LA CRUZ UREÑA 133-0000486-1
322) MARCIA MORILLO ALCANTARA 023-0147810-9
323) FELICIA DE LOS SANTOS APONTE 030-0001226-4
324) ANYELINA GERMAN GERMAN 002-0175619-4
325) JOSEFINA MEJIAS ENCARNACION 402-2195215-9
326) GERTRUDY MUÑOZ BAEZ 003-0021198-4
327) LORENA SOSA CASTILLO 227-0003028-5
328) MARILENI VALDEZ MUÑOZ 002-0166833-2
329) ARELIS CANELA ROSARIO 050-0034697-2
330) JIMENA ROSINA JIMENEZ 056-0153118-8
331) LEONOR OGANDO ROSARIO 016-0004389-5
332) PATRIA MINERVA CARRASCO OLIVERO 018-0074063-9
333) YINELLY MOREL PEREZ 001-1575319-6
334) YORKANIA ULLOLA ULLOLA 001-1910923-9
335) SUGEY JOHANNA SANCHEZ GUZMAN 001-1318152-3
336) ANGELICA PIES MEDINA 402-2261525-0
337) AMBROCIA MOREL MORENO 005-0033491-7
338) JENIFER ADAMES 229-0028325-4
339) BRIANDA YANELI SALAZAR MENDEZ 136-0019410-7
340) MARQUIDIA ALMANZAR RODRIGUEZ 071-0060783-2
341) MELIDA PEREZ SANTANA 017-0002318-5
342) SINDY ALTAGRACIA HERNANDEZ GRULLON 402-2354255-2
343) YUMERY CONTRERAS PAULINO 229-0015357-2
344) LUZ MILENNIS ORTIZ ENCARNACION 022-0033492-4
345) FLORENTINA DIAZ DE LOS SANTOS 033-0015975-7
346) ALEJANDRINA HERNANDEZ CANAL 048-0010895-5
347) JENNIFFER MARIA HERNANDEZ PICHARDO 402-2009289-0
348) ESMAILINA RAMONA SANCHEZ MATOS 010-0115702-1
349) SAGRARIO MERCEDES MEJIA CABRERA 092-0011572-4
350) CARMEN LUISA ALMONTE ALMONTE 046-0024625-2
351) SANDRA MARIA PEREZ 140-0000930-9
352) YANEURIS LARA MONTAS 068-0048288-4
353) CARMEN MELENDEZ GUILLEN 002-0046390-9
354) LUCIJOLDE SANCHEZ DE LA CRUZ 005-0036896-4
355) RAFAELA CABRERA MELO 084-0012395-9
356) NEIROBIN VALENTIN TEJEDA 002-0184421-4
357) YADIZA GERALDO ROSSO 125-0000973-8
358) HOMERO NOVA RAMIREZ 225-0070472-5
359) NOELYN ANTONIA VARGAS UREÑA 033-0037542-9
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360) SORANGELA VALDEZ VASQUEZ 223-0107180-3
361) ROSANNY MENDEZ BREA 003-0049592-6
362) ANA BEATRIZ ORTEGA 001-1901474-4
363) DIOMARYS LOTANYS CARRASCO RODRIGUEZ 018-0059616-3
364) SELENIA MENDOZA JAVIER 402-2545412-9
365) MARLY ESTHER DE LA CRUZ MEJIA 155-0006120-3
366) YADELSY ELISNY CAMACHO MUÑOZ 402-2482221-9
367) YARITZA NATHALY ALBA MOSQUEA 402-2467913-0
368) BASILIA ULERIO JEREZ 054-0105949-7
369) JUDELQUIS MARIA MUÑOZ BETANCE 054-0082530-2
370) MERCEDES HUGHES HERNANDEZ 026-0109662-7
371) KEILA PEREZ SANTANA 028-0068560-0
372) RHINA MERCEDES PEREZ LOPEZ 018-0025057-1
373) RUTH MARIA MARTINEZ TORRES 121-0014329-1
374) NATACHA LUCIANO 001-1340747-2
375) MIKENIA THOMAS NUÑEZ 081-0013560-0
376) CARMEN NOELIA DEL ROSARIO VILLAVICENCIO 295-0001073-0
377) MARIA MAGDALENA MOSCOSO GONZALEZ 054-0062406-9
378) ESTEFANY CORNIEL OVALLES 402-2527945-0
379) JOSELYN ACEVEDO CARABALLO 001-1143975-8
380) LICELOT LUCIA CASTRO 031-0548472-3
381) VENANCIA ALCANTARA DE LA CRUZ 005-0008091-6
382) IVELIA CAROLINA HERNANDEZ GUZMAN 093-0065030-7
383) PAOLA RODRIGUEZ GUILLEN 002-0178199-4
384) PEDRO LUIS RODRIGUEZ DE LEON 061-0027789-3
385) MILAGROS IVELISSES FLORIAN RAMIREZ 022-0022949-6
386) JAHZEL MARONEIDI PEREZ MATOS 402-2170208-3
387) PARMELITA CASTILLO LACHAPEL 402-2645956-4
388) ELENA SEVERINO EUSTAQUIO 066-0003366-3
389) KATHERINE ISRAELINA CONTRERAS BERROA 225-0070659-7
390) JUDITH ANGELICA ROMERO FIGUEREO 402-2137813-2
391) YENIFER LEONELA ARAUJO DE JESUS 140-0002208-8
392) SANTA LARA ARIAS 002-0074112-2
393) YOHEL CONTRERAS VENTURA 074-0004088-2
394) YULI BEATRIZ FIGUEROA GARCIA 055-0036536-5
395) ANA HAIRA PERALTA SANCHEZ 031-0448433-6
396) ANYELA SUERO MATEO 012-0116688-9
397) CRISTIANA ESPERANZA MARIBEL TORRES GOMEZ 046-0019215-9
398) BRAYAN ALEXANDER CAPELLAN OLIVO 402-2318906-5
399) GLENYS CONFESORA RODRIGUEZ ALMONTE 031-0477969-3
400) ROBERDY MARITZA ARIAS RAMOS 054-0130369-7
401) DELCI PIÑA AGUILERA 046-0028440-2
402) ANDREINA ALVAREZ PEÑALO 045-0026126-0
403) DARIANNY JOSELIS FRIAS SANTOS 056-0172902-2
404) YAFREISY SANCHEZ ASTACIO 402-2603061-3
405) ELISANNY JAZMIN LUGO JAVIER 402-2364887-0
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406) YOMAIRI VICTORIA TAVAREZ SILVERIO 031-0519790-3
407) YANELIN MONTERO RAMIREZ 106-0009663-9
408) JHOANNY MASSIEL CRUZ PEÑA 402-2223321-1
409) MARIA DEL CARMEN SANCHEZ BAEZ 001-0236038-5
410) BILEICA RODRIGUEZ 002-0173147-8
411) GREGORIA RIJO VILLA 028-0067065-1
412) YIRANDI ESTIFANY RODRIGUEZ CAPELLAN 002-0176703-5
413) ASTRID YOANY DOMINGUEZ HERNANDEZ 402-2547899-5
414) BASILIA PEÑA CASTRO 093-0038204-2
415) ROSA CRISMARY SALCEDO VILLALONA 031-0544616-9

B) Doctores en Medicina Cédula de identidad
y electoral:

1) AURENNY MESA JIMENEZ 012-0118915-4
2) WILBERTO DE JESUS ROSADO FABIAN 064-0030922-2
3) JOHANNA ISABEL ESPINO DE LA CRUZ 402-2104529-3
4) RIGOBERTO DE JESUS BAUTISTA ABREU 402-2210722-5
5) LUISA MARIA GERALDO CONTRERAS 402-2303188-7
6) LUIS ALBERTO PEREZ POCHE 402-2066731-1
7) ARANTXA ANTONIA PARRA SOTO 402-2114108-4
8) CARLOS JUNNIOR HERNANDEZ GUERRERO 402-2201746-5
9) LISSETTE MARIA ALBA CEBALLOS 095-0022587-6
10) JOHANNY ALICIA PEREZ SANCHEZ 402-2178133-5
11) LISBETH SEPULVEDA ORTIZ 402-2193459-5
12) RAMON EMILIO GARCIA PICHARDO 402-2110751-5
13) NATALIA ANTONIA MARTINEZ ROQUE 402-2218127-9
14) ROSINY ARAUJO SANTANA 402-2008280-0
15) JOAN ALBERTY CARABALLO CASTILLO 402-2261210-9
16) LUCIA NATHALIE PEREZ RODRIGUEZ 402-2289973-0
17) ALEJANDRA BEJARAN TORRES 086-0006266-8
18) YULIANA PARK CEDANO 402-2251799-3
19) CLARA ESPERANZA GARCIA PRUD-HOMME 402-2118462-1
20) GERANDY INDHIRA PEÑALO MONTERO 402-2112394-2
21) LAURA DE LA CRUZ ALIFONSO 229-0002792-5
22) ANNY CAROLINA SANCHEZ PALMERS 402-2177721-8
23) ESMERLIN YOANGEL MERCEDES DE LA CRUZ 364-0000339-2

C) Licenciadas/Licenciados en Psicología Industrial Cédula de identidad
y electoral:

1) JUDHILANIA PEÑA CONFESOR 223-0094462-0
2) ISMELDA ESTHER ARIAS ALCANTARA 223-0115864-2
3) CRISTAL BARCACIO RODRIGUEZ 402-0985920-2
4) BERNARDA UREÑA NUÑEZ 402-0041370-2
5) MARY CRIS VALENTINA SANCHEZ RODRIGUEZ 001-0560645-3
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6) ANDELY FRIAS GONZALEZ 225-0029811-6
7) JOHANNY MASSIEL SANCHEZ CONRADO 402-2336518-6
8) CAROLAY DE LA ROSA CABREJA 402-2443489-0
9) LUCEIRA ACOSTA GUZMAN 223-0132445-9
10) ANA MIRIAM LACHAPEL PUJOLS 150-0001124-5
11) JULIANA ORTIZ ARIAS 082-0016312-2
12) YANEL PAOLA FIGUEROA DE LOS SANTOS 402-2045648-3
13) MARIA DEL CARMEN FELIZ DE LOS SANTOS 093-0057983-7
14) YEURY DEL CARMEN PEREZ ALMONTE 001-1882433-3

D) Licenciadas/ Licenciados en Psicología mención Clínica Cédula de identidad
y electoral:

1) LAURIS JACIEL RAMIREZ GARCIA 090-0024103-5
2) DULCE MARIA HEREDIA SOLER 402-2298664-4
3) ROSALBA CARRION JIMENEZ 001-1085655-6
4) RUBI LIDANEZA AMADOR MARTINEZ 402-2465415-8
5) ESTEFANIA NUÑEZ ENCARNACION 225-0034585-9
6) GENESIS CLARIBEL CORPORAN 223-0167131-3
7) BERNALDA ELUIZABETH BOCIO MEDINA 402-0974266-3
8) YINA ARIAS MIESES 223-0146488-3
9) ERNESTINA RAFAEL MARTINEZ 001-0285251-4
10) WENDY CAROLINA PEÑA PIMENTEL 223-0125554-7
11) CHIARA MASIEL MEJIA RIVERA 402-2046311-7
12) ELIZABETH MICHELLE ORTEGA BENITEZ 052-0013570-4
13) SANTA NOLASCO JIMENEZ 027-0044753-1
14) MIGUEL ANTONIO CASTILLO DE LA CRUZ 026-0075312-9
15) LUZ MARIA HERNANDEZ VASQUEZ 024-0025802-2
16) MAYRA CABRERA 001-0470368-1
17) DANIA MARTINEZ LEBRON 001-1283251-4
18) ANA AMANDA CAROLINA GENAO CRUZ 402-2112772-9
19) EUNICE JIMENEZ LANTIGUA 001-1268734-8
20) IVONNE NEFTALI ALMONTE RAMIREZ 001-1890184-2
21) MARILIN SUERO SANTANA 001-0626878-2
22) CRUZ MARIA DE LOS SANTOS ZABALA 001-1161201-6
23) MISAEL ROGELIO CORREA ROSARIO 402-2116812-9
24) LEONORA BONILLA MORALES 029-0007035-6
25) PABLO BRAND ADON 225-0033819-3
26) LUISA MASSIEL MEJIA SOLANO 402-2403125-8
27) CARMEN ELIZABETH TEJEDA DE LOS SANTOS 013-0045321-2
28) KILSY HAIDEC PERDOMO PAREDES 023-0145863-0
29) MILDRET LISSETTE DIAZ BATISTA 078-0013064-8
30) MARTHA GEORGINA SOTO MONTALVO 001-0811817-5
31) MARLIN ESTEFANI SIERRA OZUNA 226-0022646-2
32) JOANNA ELIZABETH OLSEN SANTANA 001-1340063-4
33) MIRIAN TRAVIESO MARTE 001-1762295-1
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34) JUANA FRANCISCA SANCHEZ RAMIREZ 012-0003193-6
35) LILIANA PEREZ RAMOS 001-1644535-4
36) JOHEL ENMANUEL REYES CAMILO 402-2121633-2
37) MARIA AMPARO ALEJO 402-2134517-2
38) YISELLE RODRIGUEZ REYES 229-0009638-3
39) YUDELKIS DE LA ROSA DE LA ROSA 223-0117366-6
40) NANCY CALZADO PRENSA 223-0071427-0
41) ANABEL SOSA PACHECO 402-2228124-4
42) SANTA AGRISPINA CASTILLO FELIZ 001-1318650-6
43) MARILENNY GARCIA MARTINEZ 402-2557995-8
44) SANTA COKA PUCHEU DISLA 102-0011716-5
45) ANA SILVIA RAMIREZ MEDINA 226-0005914-5
46) JUAN VICTOR ARAUJO JIMENEZ 083-0002566-8
47) DELIA JOSEFINA ORTIZ 001-0097892-3
48) RUBEN ANTONIO DIAZ 097-0015984-2
49) IVONNE ALEXANDRA VELEZ CORDERO 023-0092774-2
50) SAHIANA CRIYERLIN OZORIA TOLENTINO 023-0165664-7
51) GLORIBEL SUERO BATISTA 113-0004552-0
52) CLAUDIA MARIA MAGALLANES LAUREANO 001-1028043-5
53) NANCY MARISOL GUERRERO SANCHEZ 001-1564087-2
54) ANNY DOLORES GALVA ALCANTARA 012-0113557-9
55) RAFAEL ROSA LOPEZ 095-0016008-1
56) GREGORIO GARIBALDY BRITO TAVAREZ 055-0038733-6
57) MILKANIA ESPERANZA DURAN RAMIREZ 001-1570084-1
58) DANNY MARITZA CUEVAS VASQUEZ 022-0028101-8
59) ROMERIS ALMEIDA MEJIA SANTANA 027-0037345-5
60) CHEILA MARGARITA PIMENTEL CABRERA 001-1299417-3
61) ARLENIS DE OLEO CUEVAS 402-2387847-7
62) ELLIN YONAIRES MENDEZ VARGAS 001-1495263-3
63) MARIBEL SANTANA MARTE 402-2314374-0
64) CARLOS ERNESTO SANTANA PAYANO 402-2050815-0
65) GREILYN EVANGELINA MANZUETA MOREL 153-0000411-4
66) LEONELA DEL CARMEN MUÑOZ GUZMAN 054-0130420-8
67) YUBERKI MARTINEZ 026-0072223-1
68) JUANA DOÑE NOLASCO 023-0099872-7
69) NERIS MARIA RUBIO PEÑA 001-0746284-8

E) Licenciadas/ Licenciados en Psicología mención Industrial Cédula de identidad
y electoral:

1) OLGA LIDIA ALCANTARA 001-1557018-6
2) SORAIDA LARA 001-0185388-5
3) MARIA TORIBIO GIL 402-2033713-9
4) CAROLIN ESTHER SALAZAR PIMENTEL 059-0021870-1
5) ALEJANDRINA TAVAREZ NUÑEZ 153-0000812-3
6) YESENIA JIMENEZ MEDINA 402-2205257-9
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7) BERJANIA SOLIS CARO 225-0050317-6
8) MARIA ISABEL GONZALEZ RAMIREZ 402-2099184-4
9) KATERYN EUSEBIA OZUNA GUZMAN 402-2075530-6
10) LEIDYS PEÑA CALDERON DE DIAZ 027-0042764-0
11) SOFIA MARTE FAMILIA 223-0091893-9
12) ELISANDRA ANAILY SOSA CRISTO 001-1567969-8

F) Licenciadas/ Licenciados en Bioanálisis Cédula de identidad
y electoral:

1) CLARI ESTHER ANGOMAS CASTRO 402-2386037-6
2) NORBERTA REYES DE LA ROSA 049-0086884-7
3) MARIA ESPERANZA MENA MARTE 031-0247449-5
4) ROMUALDA MARTE UREÑA 001-1233648-2
5) BELGICA PAMELA BONILLA CABRERA 402-2302947-7
6) RUTH ESTHER ABREU 001-0546299-8
7) SENDY ISABEL DUVERGE RIJO 402-2818534-0
8) MARIA DOLORES SANDOVAL AMPARO 049-0088129-5
9) NICOLE ESTEFANNY ROSARIO FIGUEROA 402-2483788-6
10) LIERKA VIAMONTE GONZALEZ 402-1259168-5
11) DIANA MARIA TEJADA DIAZ 054-0156270-6
12) BEATRIZ UREÑA ROMERO 047-0212143-7
13) WENDY MARIA ACOSTA GERMAN 402-2207016-7
14) DAHIANY MIGUELINA LUNA REYES 402-2211220-9
15) VIELKA LUISANA VARGAS REYES 402-2234771-4
16) TIRSO ZABALA CABRAL 012-0088742-8
17) YUMILKA OCEANIA SANCHEZ JIMENEZ 402-2212021-0
18) LLUDELKA MERCEDITA MEJIAS BURGOS 224-0013890-9
19) ZULERVY MERCEDES REYES RODRIGUEZ 046-0036429-5
20) DEYANIRA ALTAGRACIA HURTADO RODRIGUEZ 073-0016316-4
21) JAIRO NICOLAS RAMIREZ RODRIGUEZ 033-0034535-6
22) VICTORIA PEÑA MOREL 402-2598352-3
23) IRIS DANNIA CACERES ROMERO 056-0156470-0
24) INGRIS ISABEL JIMENEZ JIMENEZ 046-0035193-8
25) KILSIA DEL CARMEN MENDOZA GUICHARDO 034-0038216-8
26) THELVIN MANUEL ALMONTE CABREJA 041-0017671-0
27) YENIFFER ALTAGRACIA JORGE REYES 402-2399180-9
28) ROSA MADELIN PAULA CESPEDES 154-0000160-6
29) MARIA SEFERINA GARCIA VELOZ 001-1419796-5
30) ROSELINA GRULLON BLANCO 047-0197727-6
31) JOSEFINA ALTAGRACIA BATISTA MOREL 046-0029475-7
32) ANYELA DILONIA FELIZ BAEZ 003-0118458-6
33) MARTHA MARIA OVALLES MERCEDES 054-0110499-6
34) GENESIS MARY HELEN FABIAN RODRIGUEZ 056-0168452-4
35) JENNIFFER YAMILET ROSARIO MENDEZ 402-2458140-1
36) RONALD HOWARD POZO DEL TORO 066-0025987-0
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37) DORALIS VENTURA CASTRO 402-1565626-1
38) DANELBIA INMACULADA REYES CACERES 402-2339164-6
39) GRISMILDA DEL CARMEN GOMEZ VARGAS 402-2283866-2
40) ESTEFANIA DEL CARMEN BERNABEL TAVAREZ 095-0023252-6
41) ODALIS  MARGARITA ROCHE 402-2622273-1
42) ROSA GONZALEZ CONTRERAS 402-0055950-4
43) MERCEDES PUNTIER CANELA 048-0079406-9
44) LISSETH LIMEYDY BOURDIERD MONCION 402-2521686-6
45) YENIFFER MARTINEZ ROSSO 010-0120782-6
46) ASTRID OSMARA VALDEZ SANTANA 402-2372367-3
47) YISSEL ALMONTE RONDON 402-2111637-5
48) GEMA GERTRUDIS SURIEL TORRES 053-0046243-8
49) MAYERLIN VASQUEZ DE LA ROSA 051-0023703-0
50) MAGDALENA MARRERO BRITO 010-0096907-9
51) ESTEFANIA DE PAULA 001-1868215-2
52) HEIDY NICOLASA VASQUEZ DUVAL 223-0126438-2
53) PATRICIA MERCEDES RODRIGUEZ PEÑA 034-0047306-6
54) ADA DENISE SABINO GARCIA 402-1095481-0
55) MARIA AYBAR SOSA 087-0021580-2
56) HEIDY ATENEA REYES MARTINEZ 402-2113815-5
57) NAHOMI DENISSE WILLIAMS CAFÉ 402-2428657-1
58) NORDELLY MERCEDES TORRES ESPAILLAT 047-0207001-4
59) ELOISA ARIAS BENITES 402-2269730-8
60) ADELAIDA BRITO VIZCAINO 001-0948249-7
61) DANNIA MARGARITA RUIZ PEREZ 010-0072197-5
62) KEIDY MENDEZ MARTE 010-0103338-8
63) ANGELVIN CASIANO SILVESTRE 402-3504379-7
64) JOHANNY MARIA AGRAMONTE MENDEZ 010-0112833-7
65) ALTAGRACIA MARILUZ PEREZ FILPO 402-2212214-1
66) ROSELY MONTERO DE OLEO 402-2106541-6
67) PIERINA NAZARENA RAMIREZ GUZMAN 402-2104629-1
68) MARIA DEYANIRA MARTINEZ GARCIA 051-0024251-9
69) MELISSA NIEVES SANTANA MOSCOSO 018-0070771-1
70) ILIANA LUCERO ABREU CRISOSTOMO 402-1330077-1
71) MARIA ANGELICA REYES BAUTISTA 402-2570845-8
72) YULEIKA DAVID CASTILLO 402-0931107-1
73) CARMEN HERNANDEZ MOTA 031-0477891-9
74) MARIA INMACULADA FILPO DIAZ 402-2005576-4
75) WILDA SUAREZ 031-0558444-9
76) ANDREA MARGARITA GARCIA RODRIGUEZ 058-0032230-6
77) MARIA GUADALUPE CONCEPCION GOMEZ 402-2230875-7
78) ROSANNA FRIAS MERCEDES 059-0021299-3
79) MAYRA TEJADA TORRES 049-0079686-5
80) JOSEFINA ALTAGRACIA CANARIO EVANGELISTA 087-0019748-9
81) ISAURA ALTAGRACIA LOPEZ DUARTE 047-0205502-3
82) LEONELA OLIVER ROMAN PEREZ 010-0109035-4
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83) KENIA GARCIA LOPEZ 047-0210504-2
84) ROSAURA FABIAN OGANDO 031-0525857-2
85) DIANA CAROLINA MATEO FLORENTINO 093-0057765-8
86) YERILEIDY DE JESUS DICENT 002-0181517-2
87) CARMEN DESIRE GOMEZ JIMENEZ 045-0019408-1
88) RAMONA TEJADA ROJAS 034-0034604-9
89) SARA SEVERINO VICENTE 018-0062464-3
90) DAYSY CAROLINA ACOSTA PINEDA 092-0014934-3
91) EDDY BERTHO VENTURA SANTOS 034-0040367-5
92) ELISANDRA CALDERON PEÑA 402-0102014-4
93) NICAULY BERENIZE DEL ROSARIO PEGUERO 402-2309773-0
94) YENEYSI MAGDALENA HICIANO HICIANO 402-2335292-9
95) YONAIRY ROJAS ACOSTA 402-1447327-0
96) JOSELYN SHAL ROSARIO 001-1392227-2
97) NICOLE ALEXANDRA ARROYO BATISTA 402-2798682-1
98) JANILL PICHARDO SANCHEZ 402-2147406-3
99) NIKAURY GUERRERO CASTRO 026-0138004-7
100) MARIA STEPHANIE RODRIGUEZ RIVERA 402-2195267-0
101) CRISTINA STEPHANY ROSARIO ROSA 402-2014086-3
102) YAKAIRA DEL CARMEN FRANCO ESTEVEZ 044-0025761-6
103) PAULA MARTINEZ DE LEON 056-0127651-1
104) YINET ELIZABETH PERALTA PERALTA 034-0054630-9
105) SANDRA DEL ROSARIO RAMIREZ 012-0080453-0
106) YAMERYS PERALTA SANTOS 402-2242962-9
107) RAYSA XIOMARA MARTINEZ MOREL 039-0023742-5
108) FIORDALIZA MARTINEZ 001-1808098-5
109) NATALY CABRERA JIMENEZ 402-2542352-0
110) ANYELY DE LA CRUZ GONZALEZ 402-2228607-8
111) LORENA ALTAGRACIA DEL ORBE GARCIA 087-0021676-8
112) DAIANA ELIZABETH CEDEÑO RIVERA 402-2229366-0
113) YUDELI YSABEL VALDEZ CAMILO 071-0049960-2
114) ELIZABETH PEREZ CHALA 402-3483945-0
115) ROSALINA POLANCO CASTILLO 402-2610434-3
116) SABRINA ERIDANIA SANTANA MAÑANA 402-2590864-5
117) ALGENI NATANAEL CEPIN ORTEGA 031-0516597-5
118) ELENA DE LEON CID 402-2176949-6
119) YANIRI JOSEFINA GARCIA MERCADO 402-2121152-3
120) YAHAIRA DEL ORBE CROSS 059-0020144-2
121) CORNELIA MARIA VALDEZ PAULINO 056-0161665-8
122) JOHANNA ANGELINA MINAYA MARIZAN 402-2132050-6
123) CLARIBEL RODRIGUEZ VENTURA 056-0125993-9
124) MERCEDES CASTILLO ARACENA 001-0969182-4
125) NATALIA MARIA PEÑA SUAREZ 056-0151484-6
126) YINETTE NIVAR SUERO 402-2132790-7
127) HAEDI MARGARITA JIMENEZ AQUINO 225-0037758-9
128) ALBA IRIS ORTIZ 031-0529247-2
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129) ADIA ONIRIS RODRIGUEZ CEDEÑO 402-2713815-9
130) WALKIRY GONZALEZ CABRERA 047-0216292-8
131) VILMARY PERALTA MARTINEZ 402-2210059-2
132) NANCI ALT GRULLON RAMIREZ 047-0095375-7
133) JAEL YUBERI HERRERA ALMONTE 031-0475019-9
134) ALBA NELLY BALBUENA RODRIGUEZ 031-0539990-5
135) ANGELA ESTHER UBIERA SERRANO 026-0145074-1
136) MERCEDES MARIA PEÑA CEBALLOS 095-0022923-3
137) DAMARYS TATIANA MARTINEZ SANCHEZ 031-0558378-9
138) ROSE MARY RAMONA ALMONTE VENTURA 031-0389239-8
139) YUBERKY TIRADO ALMONTE 056-0125149-8
140) LUCIA TEJEDA PIÑA 012-0115292-1
141) ESTEFANI MARIA RUIZ HEREDIA 402-2306087-8
142) EUNICE LANTIGUA DE LA CRUZ 071-0021172-6
143) LOURDES LORENA GARCIA BELGROVE 402-2516095-7
144) AMBAR STEPHANY SANCHEZ AGESTA 402-2251455-2
145) KEILA ALBINO BETANCES 402-2488822-8
146) YOSELIN MARGARITA REYNOSO CRUZ 402-2207556-2
147) ANNERY CRISTINA UREÑA ECHAVARRIA 402-2485198-6
148) YUNELIS DEL CARMEN PEREZ MERETE 034-0055376-8
149) KELVIN REINOSO RONDON 155-0007117-8
150) ANA DEL CARMEN GUILLEN CABRERA 225-0047569-8
151) CHARINA MARTHA MEDRANO REYES 010-0116809-3
152) ELIZABETH FIDELIA FLORIAN PEÑA 022-0028789-0
153) MARISONNY CASTILLO RAMIREZ 402-2188019-4
154) FRANCISCA VALERA 001-1255955-4
155) FANNY DE LA ROSA MARQUEZ 226-0017335-9
156) NATALY MARISELY CABRERA CASTILLO 402-2100731-9
157) SHELLEY NATHALIA PERALTA VARGAS 036-0041727-7
158) VIOLA MERCEDES DE PEÑA ZAPATA 065-0035732-9
159) ANA JOAQUINA PUJOLS ENCARNACION 402-2467404-0
160) DORCAS BURGOS VENTURA 136-0016110-6
161) IVELISSE SANTANA ENCARNACION 225-0044139-3
162) AUSTRIA STHEFFANY ALMANZAR VASQUEZ 054-0145105-8
163) LUCINDA FLEMING RAMIREZ 402-2026022-4
164) ALBA LINA CONFIDENTE CALLETANO 018-0071816-3
165) YOCATY LIRIANO SEVERINO 058-0034212-2
166) MARICELA VERONICA BREA 003-0111174-6
167) KATHY SANTOS LUCIANO 047-0214124-5
168) ESTEFANY ALFONSINA DE LA CRUZ FLAND 031-0515500-0
169) LISSETTE PEREZ CLASE 402-2176851-4
170) ALBANIA SANCHEZ CABRERA 033-0033994-6
171) ROSARIO FELIZ SALAS 001-1415237-4
172) CAYETANA BAEZ SURIEL 001-1039494-7
173) LEYNEL VLADIMIR FERRERAS FELIZ 019-0019711-0
174) STEPHANIE RAFAELYS ROSARIO RODRIGUEZ 048-0112746-7
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175) LUISA SORIBEL GENAO RODRIGUEZ 402-2170037-6
176) ANDREINA ALTAGRACIA CRUZ RODRIGUEZ 054-0150430-2
177) YAMELLE NINOSKA AMARO HENRIQUEZ 402-2024893-0
178) JOHANNA ALTAGRACIA ESTRELLA REYES 402-2207099-3
179) MARIANA CAROLINA HIRALDO 402-2179130-0
180) ROSA EDILIA JAQUEZ DE LA ROSA 402-2194446-1
181) NORYS ROBELIZA CUEVAS MEDINA 402-2388482-2
182) CYNTHIA ELIZABETH HEREDIA PEÑA 018-0061662-3
183) ALEXANDRA TINEO BATISTA 031-0530802-1
184) VANESSA ROSARIO 049-0070428-1
185) ELENA GUZMAN ALCANTARA 125-0002516-3
186) MARIA YSABEL PAREDES DE JESUS 058-0035715-3
187) MARTINA AGUASVIVAS GALVAN 012-0094304-9
188) JUAN MENDEZ 096-0022322-7
189) CARMEN ANTONIA GONZALEZ GONZALEZ 057-0016027-7
190) ROBERTINA MEDINA PEÑA 018-0048600-1
191) YANNY MARIA PEÑA DURAN 045-0025557-7
192) DERLIRIS PEREZ 106-0006540-2
193) JORDANIA SUJEIDI ENCARNACION BATISTA 010-0113835-1
194) ANA PATRICIA REINOSO ALVAREZ 402-2331184-2
195) GRISELDA MARGARITA SANTOS SANTOS 094-0019525-2
196) RAINY ALTAGRACIA LOPEZ SANCHEZ 031-0289966-7
197) MARIA MAGDALENA IGLESIA 095-0013195-9
198) ROSA ANGELICA RODRIGUEZ RODRIGUEZ DE ORTIZ 033-0014306-6
199) NORIS ARIAS LESPIN 047-0119502-8
200) SELENNY MUÑOZ CARVAJAL 223-0166904-4
201) SUJEIDY EMEILIN FELIZ 010-0110712-5
202) LISSELOTTE HERNANDEZ SABINO 402-2772220-0
203) RUTH CRISBEL DEL CARMEN PEREZ DEL CARMEN 402-2099432-7
204) ROSA MARIA FAJARDO FRIAS 048-0104463-9
205) WENDY ELIZABETH MEDRANO PEREZ 402-2032843-5
206) MILERNY SOSA ABREU 087-0021337-7
207) EVELYN VASQUEZ CORONADO 049-0060851-6
208) WENDY MARISOL CUSTODIO CUSTODIO 010-0092148-4
209) ROSA DELIA RUIZ BAEZ 001-1800542-0
210) YAFREISI ANDREINA APONTE MINAYA 402-2588180-0
211) ADIANARIS REYES LOPEZ 402-2103969-2

G) Doctores en Estomatología Cédula de identidad
y electoral:

1) VICTOR ENRIQUE JIMENEZ ALMONTE 402-2414656-9
2) MIRANDA READ RODRIGUEZ 402-2473916-5
3) ROSSY CAROLINA MELO GRULLON 402-2297750-2
4) HECTOR MARTIN ALMONTE CID 402-2440477-8
5) PAMELA SOLANO VASQUEZ 402-2553138-9
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6) GRACIELA MERCADO PUIG 402-2521737-7
7) ELENA NATASHA GONZALEZ MUÑOZ 402-2571086-8
8) JEAN JORGE MARTINEZ POLANCO 402-2490199-7
9) FRAMY GABRIELA PACHECO SANTOS 402-2495085-3
10) PAULA LUCIA JEREZ RODRIGUEZ 402-2492576-4
11) PRICELLE QUEZADA CASTILLO 402-2116850-9
12) RAY DE JESUS PEREZ GUANAGUANEY 031-0503254-8
13) LARITZA MARIA TAPIA BRITO 402-2311961-7
14) ANTHONY CRISTOPHER MARTINEZ POLANCO 402-2324606-3
15) CYNTHIA PAOLA RODRIGUEZ MADERA 402-2395212-4
16) ELENNI PAOLA CONTRERA ESTEVEZ 402-2428309-9
17) JOHNMI RAFAEL DE LA CRUZ BENCOSME 037-0110435-2
18) MABELLE CAMILA JIMENEZ RODRIGUEZ 402-1031291-0
19) NATALIA RAFAELA BENOIT NUÑEZ 031-0553200-0
20) RADHELSON MARTINEZ RODRIGUEZ 402-2555454-8

H) Licenciadas/ Licenciados en Farmacia Cédula de identidad
y electoral:

1) SUNA DELFINA SANTANA REYES 402-2130637-2
2) ERIDANIA ALTAGRACIA VALENTIN CORPORAN 402-2314556-2
3) MARISOL PIÑA RAMIREZ 001-0611219-6
4) ROSA ANGELICA MENA ROSARIO 402-2212870-0
5) HERON ERNESTO MONTERO MONTERO 229-0015440-6
6) MARTHA GUERRERO AVILA 028-0091283-0
7) FRANKELISA MERCEDES GUZMAN PEREZ 402-2506351-6
8) BRENDA YOCASTA DIAZ DIAZ 402-2296290-0
9) TERESA DE JESUS MAÑON 225-0008070-4
10) CAROL MARIELA BERIGUETE LUCIANO 224-0047021-1
11) ROSEMARY CANARIO PIMENTEL 223-0063544-2
12) RAYSA ERMITA GONZALEZ GARCIA 001-1622341-3
13) IVELISSE GIL HERNANDEZ 001-0894703-7
14) YOSARA CRISOSTOMO PIMENTEL 004-0023856-4

I) Médicos Veterinarios Cédula de identidad
y electoral:

1) ATANAOLIS MEDINA FERRERAS 070-0006560-2
2) KATHERINE YAMEL MEJIA MOREL 402-2337575-5
3) SOLIANDY NATIVIDAD GARCIA DURAN 402-2018655-1
4) JULIA JOSEFINA LEROUX LAMARCHE 224-0049972-3

J) Médicos Veterinarios Zootecnista Cédula de identidad
y electoral:

1) YONATHAN BURGOS ROSARIO 402-2220974-0
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2) MARYELING VALDEZ GRACIANO 047-0196945-5
3) CARLOS RAFAEL GUERRERO ESTEVEZ 031-0538857-7
4) MILEYDY ELVIRA RAMOS ESPINAL 402-2225630-3
5) YANIBEL LANTIGUA SANTANA 402-2471676-7
6) HECTOR REGNIER GUZMAN CARRASCO 088-0006723-6
7) ARFEL MANUEL FERNANDEZ PILIER 402-2139628-2

K) Doctor/Doctoras en Odontología Cédula de identidad
y electoral:

1) JUAN DANIEL SANCHEZ VARGAS 050-0046027-8
2) ALICIA MARLENE ESPINAL RAMIREZ 402-0073869-4
3) CRISTINA DANIELA MERAN ALCANTARA 402-2552766-8

L) Licenciadas/ Licenciados en Psicología Cédula de identidad
y electoral:

1) MARIA PEREZ DIAZ 031-0146769-8
2) PAOLA DEL CARMEN LANTIGUA MEJIA 001-1879143-3
3) PAOLA NATHALIA ALVAREZ NOLASCO 402-2497095-0
4) LAURA LINNET LIZARDO VASQUEZ 402-2050256-7
5) DIEGO JOSE TEJADA RODRIGUEZ 402-2514826-7
6) ZORAIDA GREEN GREEN 134-0002077-5
7) CAROLINA YISSETTE CID MARTINEZ 048-0085722-1
8) JAQUELYN CONSUEGRA MARTINEZ 096-0017794-4
9) JESSICA ALTAGRACIA VILLAR HERNANDEZ 402-2424067-7
10) NATASHA NICOLE MANCEBO SALAZAR 402-2224938-1
11) YARIELYS ELIANA LORA FERNANDEZ 402-2419510-3
12) ANGELLI DALIESKA UREÑA 058-0033601-7
13) KARLA MARIA HEYAIME BAUTISTA 402-2737771-6
14) AMANDA DE LA MOTA FERNANDEZ 047-0210726-1
15) ANA YASSELI UREÑA PEÑA 402-2111402-4
16) ELAYNE GISETTE MONTERO HERNANDEZ 088-0006203-9
17) MARIA GUADALUPE CAPELLAN GUTIERREZ 034-0052035-3
18) DARIANA CAROLINA PEÑA FRIAS 402-2073693-4
19) NATASHA BATLLE UREÑA 402-2210007-1
20) PIERHINA ABIGAIL ALVAREZ ACOSTA 402-2464201-3
21) ELIZABETH GONZALEZ ALVAREZ 402-2328492-4
22) YOMAHIRA LUCIA RODRIGUEZ FONDEUR 034-0048710-8
23) RAQUEL FEBLES VENTURA 402-2701038-2
24) ROLFELINA MERCADO CASTILLO 402-2388364-2
25) LUIS ALFREDO LEONARDO DEL PILAR SALCEDO 041-0019131-3
26) DARINELYS BERIGUETE BERIGUETE 001-1901875-2
27) EVELYN MONTERO MONTERO 223-0150340-9
28) ROSALINA ALVAREZ GENAO 402-2417505-5
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29) GLORIA MARIA JIMENEZ ALVAREZ 402-2514138-7
30) FRANKEE ESMITH TEJADA JIMENEZ 054-0152190-0
31) FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ 136-0015982-9
32) ELISANDRELIS MINAYA DE JESUS 071-0058060-9
33) RAMON ALBERTO MARTINEZ ROSARIO 136-0017497-6
34) PALOMA KANASIVI ROSARIO BLANCO 055-0043730-5
35) SULEYKA ALTAGRACIA SOTO BATISTA 001-1597337-2
36) RAQUEL MERCEDES BONILLA MONCION 031-0411037-8
37) WILMA PERALTA HERNANDEZ 402-2512153-8
38) ANABERKIS ALTAGRACIA PEREZ GONZALEZ 052-0010118-5
39) PAOLA DEL CARMEN GENAO CONTRERAS 402-1134301-3
40) BALBARA JOSEFINA SEARA OZORIA 066-0005560-9
41) LEOMARY TAVAREZ JIMENEZ 037-0011420-4
42) ISAURA CRISTINA BATISTA PEÑA 041-0018495-3
43) LILIANA ESTANDELY TAVERAS VERAS 056-0181620-9
44) ERIKA FLORANGELA VALDEZ GARCIA 071-0059536-7
45) CECILIA ESTHER JIMENEZ HICIANO 054-0147168-4

M) Licenciadas/ Licenciados en Psicología Clínica Cédula de identidad
y electoral:

1) SARAH TERESA SING PEREIRAS 402-0041802-4
2) MAGALIS ALTAGRACIA FABIAN FABIAN 031-0065623-4
3) ANA LUISA VARGAS SANTELISES 031-0472620-7
4) CIRA MARILIN ALCANTARA JIMENEZ 402-2362939-1
5) JENNIFER ALTAGRACIA PEREZ SANTANA 402-2456120-5
6) KAREN DESIREE REYNOSO LORA 223-0161839-7
7) MARIA IVELISSE MADE REYES 084-0001642-7
8) ANGELICA DESIREE BELTRE MARMOLEJOS 402-2405229-6
9) YAFREISY ELAINY HENRIQUEZ CARRION 223-0149858-4
10) DANILA DE LA CRUZ DE LEON 402-2259020-6
11) ROSA ANGELINA CASTILLO RODRIGUEZ 402-2097871-8
12) JENNY EUSEBIA MARRERO PEÑA 032-0031243-1
13) VIELKA CAROLINA SANTIAGO SANDOVAL 402-2288413-8
14) MAGALIS ENGRACIA POLANCO DE LOS SANTOS 004-0021346-8
15) YOIRYS NATALIA GOMEZ MEDINA 402-0041854-5
16) WENDY MODESTA SOLANO DOMINGUEZ 224-0025448-2
17) YOKAIRA EMPERATRIZ MEDINA FELIZ 076-0014210-8
18) YNAIMI GOMEZ VARGAS 223-0059330-2
19) LUISA JOSEFINA VIDAL GOMEZ 096-0027447-7
20) JAVIER ELIEZER HIRALDO MARTINEZ 402-2252485-8
21) GALNERYS ROBLES GERMOSEN 031-0480495-4
22) HEIDI GIOVANNA URIBE RODRIGUEZ 402-0059621-7
23) LAURA PAOLA DIVIETRO ORAZI 001-1323251-6
24) AGRIPINA VALLEJO GARCIA 082-0024140-7
25) ESTEFANI MARIEL CABRERA LUCIANO 402-2034763-3
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26) MEGAN ESTHER MATOS MATA 402-2535982-3
27) MEIBY ESPERANZA REYES 402-0074234-0
28) EVA LUNA LOPEZ FERREIRA 402-0045993-7
29) ELISA MILAGROS ROLDAN GUERRERO 402-2442472-7
30) JESSICA MARIE PARIS 001-1493572-9
31) JUANA CASTILLO MARTINEZ 001-1091742-4
32) DORKA AGUSTINA ACEVEDO MARTINEZ 031-0255631-7
33) WANDA ABREU SANTOS 136-0017650-0
34) YOLI ELIZABETH GARCIA NUÑEZ 001-1757739-5
35) OSCARIDIA DUVAL FERRERAS 402-2307871-4
36) JUANA GOMEZ MELENDEZ 002-0099980-3
37) ARISLEYDA ELIZABETH DE LEON LARA 093-0047815-4
38) MONTSERRAT VENEGAS 402-2515673-2
39) EDUARDO JOSE LANTIGUA DE LOS SANTOS 402-0037870-7
40) ANA LAURA JIMENEZ AGRAMONTE 402-2531916-5
41) ODALIS ROSALIA BUENO AGUILERA 229-0026521-0
42) MARIA NOVAS MENDEZ 079-0013341-9
43) MAGDELINE ANDINES JIMENEZ JAVIER 056-0161863-9
44) LISSETTE ANNABELLE SANCHEZ CUEVA 402-2306949-9
45) SANTA TERESA SANTANA NUÑEZ 223-0000318-7
46) INMACULADA PADILLA PAULINO 056-0140537-5
47) LUZ DEL ALBA PUFFLER MARTINEZ 402-2476412-2
48) MARIA CRISTINA THEN THEN 056-0040313-2
49) CHILO CABRERA BERNIER 223-0080262-0
50) ADELA CONTRERAS GOMEZ 001-0657804-0
51) ESTHELA MERCEDES SANTANA 001-0830289-4
52) RUTH DELANIA MIESES HENRIQUEZ 227-0000078-3
53) NADIUSKA GEORGINA DE COO ZAPATA 001-1778269-8
54) MERY BEATRIZ NUÑEZ POLONIA 048-0108368-6
55) ELIANA VENTURA VARGAS 031-0574718-6
56) ELISIA ENCARNACION RODRIGUEZ 023-0025185-3

N) Licenciadas/ Licenciados en Psicología
mención Psicología Clínica Cédula de identidad

y electoral:

1) DANIA SEGURA FULCAR 017-0001308-7
2) LEIDY ESTEFANY MENDEZ PEREZ 402-2225726-9
3) ANNY YOHELIZA ESCOTTO TEJADA 116-0003092-5
4) TOMASINA PAULINO TAVERAS 031-0221929-6
5) ROSMERY ANTONIA FERNANDEZ MATIAS 034-0061488-3
6) LUZ MARGARITA ACOSTA MOLINA 001-1910106-1
7) GLADYS MABEL LORA ACEVEDO 402-2292783-8
8) CAREN ONIRIS SEGURA DURAN 402-2105657-1
9) JUANITA MERARDA GONZALEZ TEJEDA 003-0021932-6
10) GILBERTO ANTONIO CASTILLO MONEGRO 056-0157489-9
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11) YESENIA ALTAGRACIA BAEZ ROMERO 031-0049484-2
12) DANY GABRIEL LOPEZ ESPINAL 031-0458654-4
13) YESSENIA CASTRO LOPEZ 031-0513295-9
14) YULENNI ESTHER LIRANZO SANTANA 031-0512493-1
15) YBELISSE ISABEL GERMAN SOTO 003-0078384-2
16) YNDALIA YISSEL TAMAREZ FERNANDEZ 002-0153880-8
17) SOFI YUBELKA GUTIERREZ PEREZ 001-1147119-9
18) TRINIDAD BRITO ACOSTA 048-0078300-5
19) VERONICA BEATRIZ LARA VILLALONA 402-2053060-0
20) JHEIMY CASTILLO PALLERO 095-0020080-4
21) CARMEN IRIS UREÑA RAMOS 001-1816451-6
22) JEANNETTE MARGARITA VEGA RODRIGUEZ 031-0087961-2
23) YIMERIS ALTAGRACIA DIAZ RODRIGUEZ 224-0055408-9
24) ADELAIDE NAVIEL ESPINAL ESTEVEZ 402-2011458-7
25) ALTAGRACIA DIAZ CAMACHO 001-1323876-0
26) ADIELBA DEL CARMEN GARCIA PERALTA 046-0037299-1
27) DIANA STEFANY MARCANO TAVAREZ 402-2218453-9
28) YOSELYS ISELINA GONZALEZ MEDRANO 402-2468135-9
29) NAHUMRY NOEMI TORIBIO RODRIGUEZ 001-1409768-6
30) LISA MARIEL AGRAMONTE ALCANTARA 017-0025104-2
31) MARISELA OGANDO ROSARIO 016-0017840-2
32) STEPHANIE MARIEL MENDOZA DE LA CRUZ 081-0011749-1
33) MILAGROS DEL CARMEN VEGA SANCHEZ 001-1766259-3
34) ROSALBA MOLINA PINEDA 229-0025597-1
35) ANYELINA ALTAGRACIA VIALET LOPEZ 048-0077356-8
36) MARIELY PEÑA 037-0122512-4
37) SUSANA BAEZ RIVERA 001-0474764-7
38) GELEN RAMIREZ SANTANA 002-0158859-7
39) DELIA INES PEREZ LUCIANO 082-0026831-9
40) MARIA AURELIA SALAS CABRERA 402-2100952-1
41) MICHELLE SANTANA MEJIA 402-2351450-2
42) WANDA ADON ROYAL 024-0027128-0
43) RUTH ESTHER VALDEZ CONTRERAS 001-1894368-7
44) TRINIDAD BRAND ADON 225-0033896-1
45) EVELYN ROSARIO MUÑOZ DISLA 096-0021057-0
46) MICHELLE ELIZABETH TAVAREZ ACOSTA 056-0157603-5
47) ANGELA REYNOSO EVANGELISTA 049-0089776-2
48) MARLENIS LORENZO D´OLEO 224-0012280-4
49) GENY ROSARIO PEÑA 225-0060217-6
50) EVELIN MARIA SERRA NUÑEZ 057-0015188-8
51) YOANGELA OTAÑEZ MARIA 052-0011402-2
52) KATIUSKA FELIZ CARRASCO 402-2152923-9
53) SINDY JOHANNY ABAD 224-0074811-1
54) WENDY CLARIBEL MALDONADO BRITO 002-0136622-6
55) MINOLIA GUZMAN OLIVO 086-0006218-9
56) YENNY SALVADOR 084-0013973-2
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57) ANTHONY SANCHEZ RAMIREZ 226-0001809-1
58) ARIELA ANTONIA PEÑA RODRIGUEZ 036-0043771-3
59) LEONELA CANDELARIO BAEZ 002-0173900-0
60) ENOS ELEAZAR NUÑEZ CRUZ 031-0363531-8
61) SANDRA MARIA DIAZ ALMANZAR 402-2162448-5
62) LISSETTE JOSELYN GRULLON ROJAS 031-0414716-4
63) DANIMARY ELIDIZA ESTEVEZ PERALTA 402-2007302-3
64) JOHANNA HERNANDEZ 037-0092968-4
65) ANA CRISTINA MARTE LOPEZ 008-0033040-9
66) AWILDA MARIA GONZALEZ LAURENCIO 223-0078269-9
67) ANA MANUELA CARIDAD VALDEZ 008-0030275-4
68) ZENEIDA REYES POLANCO 031-0213579-9
69) YAROLIN MACIEL LORA ESPINAL 151-0000351-4
70) EUNISE ROSARIO PERALTA 001-1580921-2
71) JULIO CESAR BALBI ALEJO 056-0165733-0
72) YVELISSE MARCELINA REYES LOPEZ 031-0330206-7
73) YANELSI MORAN ENCARNACION 047-0202043-1
74) ELIZABETH HENRIQUEZ RODRIGUEZ 087-0019909-7
75) ANA ALTAGRACIA PERALTA GARCIA 049-0089664-0
76) MARIA FELICIANA MENDEZ LEDESMA 402-2498266-6
77) ROSI ADRIANA HERNANDEZ LORA 083-0003056-9
78) GREACHEN MALLERLIN RUBIO RIJO 037-0069499-9
79) SINTHIA DABEIVA SILVESTRE TAVERA 049-0084168-7
80) BELKYS ALMONTE PAREDES 001-0970704-2

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, al Ministerio
de Educación y al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 278-20 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. Modifica el artículo 1, del Dec. No. 577-11. G. O. No. 10981 del 4 de agosto
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 278-20
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VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se modifica el artículo 1, del Decreto núm. 577-11 del 28 de septiembre 2011,
para que se lea y rija de la manera siguiente:

Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples Baña (COOPBANA), con su
domicilio en la calle Sánchez número 53, municipio Mao, provincia Valverde, República
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el quince (15) de junio de dos mil veinte (2020).

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción,
Trabajo y Servicios Múltiples Piscina (COOPPISCINA), con su domicilio en la carretera
Sajoma, kilómetro 8, frente al ayuntamiento Hato del Yaque, provincia Santiago de los
Caballeros, República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el diez (10) de julio de dos mil diecisiete (2020).

Artículo 3. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); años
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 279-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión especial
del Estado dominicano al señor Gustavo Adolfo Montalvo Franco. G. O. No. 10981 del
4 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 279-20



-128-
_________________________________________________________________________

CONSIDERANDO: Los valiosos servicios prestados por el Lic. Gustavo Adolfo Montalvo
Franco al Estado dominicano en diferentes funciones y capacidades, las que ha desempeñado
con responsabilidad, dedicación e integridad, y en el ejercicio de sus altas responsabilidades
gubernamentales ha confrontado problemas de salud a los que debe atender.

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano al servidor público Lic. Gustavo Adolfo Montalvo Franco, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-0100984-3, por un monto de doscientos diez mil pesos
dominicanos con 00/100 (RD$210,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO: La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 280-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión del
Estado dominicano al servidor público Pedro Andrés Taveras Alba. G. O. No. 10981
del 4 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 280-20

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano al servidor público señor Pedro Andrés Taveras Alba, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-0090225-3, por un monto de treinta y cinco mil pesos
dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO: La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 281-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión del
Estado dominicano a la servidora pública Sarah Aurora Fior Daliza Guemez Naut. G.
O. No. 10981 del 4 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 281-20

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379 del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano a la servidora pública Sra. Sarah Aurora Fior Daliza Guemez Naut, titular de la
cédula de identidad y electoral núm. 001-0130027-5, por un monto de cien mil pesos
dominicanos con 00/100 (RD$ 100,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 2. En caso de que la beneficiaría se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, esta podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.
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PÁRRAFO: La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 282-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión del
Estado dominicano a la servidora pública Mayra Teresa Portes Duvergé. G. O. No.
10981 del 4 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 282-20

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano a la servidora pública señora Mayra Teresa Portes Duvergé, titular de la cédula
de identidad y electoral núm. 001-1227075-6, por un monto de cuarenta y siete mil doscientos
cincuenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$47,250.00) mensuales.
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ARTÍCULO 2. En caso de que la beneficiaria se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, esta podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección de Jubilaciones y
Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 283-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión del
Estado dominicano a la Dra. Sandra Begoña Acosta Rojas de Collante. G. O. No. 10981
del 4 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 283-20

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTA: La Ley núm. 414-98, del 22 de agosto de 1998, que modifica el artículo 7 de la Ley
núm. 6907, del 13 de noviembre de 1962, sobre Organización del Cuerpo Médico de los
Hospitales.
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VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de
Seguridad Social, y sus modificaciones y normas complementarias.

VISTA: La Ley núm. 41-08, del 16 de enero de 2008, sobre Función Pública.

VISTA: La Ley núm. 123-15, del 16 de enero de 2015, que crea el Servicio Nacional de
Salud.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano a la Dra. Sandra Begoña Acosta Rojas de Collante, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. 031-0219238-6, por un monto de sesenta y un mil sesenta y cinco
pesos dominicanos con 39/100 (RD$61,065.39) mensuales.

ARTÍCULO 2. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la fecha que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones a cargo del Estado (DGJP) para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 284-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales
del Estado dominicano a los servidores públicos Yara Libertad Feliz de los Santos y
Julio de la Rosa Casilla. G. O. No. 10981 del 4 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 284-20

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del
Estado dominicano a los siguientes servidores públicos:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de identidad y

electoral
Monto
RD$

1 Yara Libertad Feliz de los Santos 012-0007947-1 66,500.00

2 Julio de la Rosa Casilla 012-0043367-8 66,500.00

ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.
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PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministro de Hacienda y a la Dirección general de Jubilaciones y
Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 285-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales
del Estado dominicano a varios servidores públicos. G. O. No. 10981 del 4 de agosto de
2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 285-20

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del
Estado dominicano a los siguientes servidores públicos:
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Núm. Nombres y apellidos
Cédula de identidad y

electoral
Monto RD$

1 Bartola Devers de López 001-0091755-8 30,000.00

2 Isabel del Rosario Liriano 001-1229122-4 75,000.00

3
Silvia Ramona Villar
Matos

010-0031717-0 75,000.00

ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministro de Hacienda y a la Dirección general de Jubilaciones y
Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 286-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado
dominicano a varios empleados del Ministerio de Educación. G. O. No. 10981 del 4 de
agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 286-20
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CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República dispone en su artículo 8 que es una
función esencial del Estado proteger efectivamente los derechos de las personas y propiciar los
medios que les permitan perfeccionarse progresivamente.

CONSIDERANDO: Que el acceso a la seguridad social es un derecho económico y social,
constitucionalmente reconocido en el artículo 60 de la Constitución de la República, dispone que:
“El Estado estimulará el desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso
universal a una adecuada protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y la vejez”.

CONSIDERANDO: Que el numeral 5 del artículo 63 de la Constitución de la República
reconoce que el Estado tiene la obligación de propiciar la profesionalización, estabilidad y la
dignificación de los docentes.

CONSIDERANDO: Que conforme a los artículos 70 y 71 de la Ley núm. 66-97, General de
Educación, del 9 de abril de 1997, y sus modificaciones, el Ministerio de Educación es el órgano
ejecutivo de la Administración Pública encargado de orientar y administrar el Sistema Educativo
Nacional, así como también el vínculo del Poder Ejecutivo con las demás instituciones de
educación, pública o privada, nacionales o internacionales.

CONSIDERANDO: Que conforme al artículo 94 de la Ley núm. 66-97, el Ministerio de
Educación tiene, entre otras, las siguientes atribuciones generales: a) La planificación global del
sistema, en función del Plan Nacional de Desarrollo Educativo y de las disposiciones del Consejo
Nacional de Educación; b) El control del funcionamiento del sistema y los controles de calidad
en los campos administrativo, educacional y de evaluación; […] d) La formación, actualización
y capacitación de recursos humanos, en particular en el campo docente y determinar los grandes
componentes de la formación; i) Garantizar una ejecución eficaz de sus planes, programas y
proyectos.

CONSIDERANDO: Que una de las principales prioridades del Estado es crear las condiciones
de mejoría de la educación, así como las condiciones de vida del personal docente del Ministerio
de Educación.

CONSIDERANDO: Que para el reconocimiento de los derechos previsionales del personal
docente del Ministerio de Educación, la Ley núm. 66-97, dispuso en su artículo 159 la creación
del Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), como un órgano de la
Administración Pública adscrito al Ministerio de Educación y encargado de coordinar un sistema
especial integrado de seguridad social y mejoramiento de la calidad de vida del personal docente.

CONSIDERANDO: Que dentro del Sistema Nacional de Educación el Instituto Nacional de
Bienestar Magisterial (INABIMA) es la entidad encargada de coordinar y gestionar los servicios
de seguridad social a favor de los miembros del personal docente del Ministerio de Educación.

CONSIDERANDO: Que por disposición del párrafo I del artículo 165 de la Ley núm. 66-97,
todo el personal docente del Ministerio de Educación se encuentra afiliado al Instituto Nacional
de Bienestar Magisterial (INABIMA).
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CONSIDERANDO: Que el artículo 167 de la Ley núm. 66-97, dispone la creación de un
Programa Especial de Pensiones y Jubilaciones para el Personal Docente del Ministerio de
Educación.

CONSIDERANDO: Que las escalas para el cálculo del beneficio de la jubilación y de la pensión
se encuentran consignadas en los artículos 171 y 173 de la Ley núm. 66-97.

CONSIDERANDO: Que el Fondo de Pensiones y Jubilaciones para el Personal Docente del
Ministerio de Educación, administrado por el Instituto Nacional de Bienestar Magisterial
(INABIMA) se encuentra en un período transitorio de consolidación.

CONSIDERANDO: Que es necesario propiciar el buen funcionamiento del Fondo de Pensiones
y Jubilaciones del Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), de acuerdo con lo
señalado en el artículo 167 de la Ley núm. 66-97, General de Educación y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Presupuesto y la Contraloría General de la
República no tienen objeciones a que el Ministerio de Educación utilice los fondos disponibles
para aplicar las jubilaciones y pensiones al personal que lo amerite.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 66-97, General de Educación, del 9 de abril de 1997, y sus modificaciones,
contenidas en la Ley núm. 451-08, del 15 de octubre de 2008.

VISTA: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de
Seguridad Social.

VISTO: El Reglamento del Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), establecido
mediante el Decreto núm. 243-03, del 12 de marzo de 2003.

VISTO: El Reglamento de Jubilaciones, Pensiones y Plan de Retiro Complementario del
Personal Docente del Ministerio de Educación, y sus modificaciones, aprobado por el Consejo
de Directores del Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), en la reunión ordinaria
del 25 de febrero de 2013.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la República
Dominicana, dicto el siguiente:

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación a los siguientes servidores educativos,
que prestaron servicios en el Ministerio de Educación:
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Núm. Nombre(s) Apellidos
Cédula de

identidad y
electoral

Monto RD$

1 NICOLAS ABAD ABAD 005-0021863-1 63,464.91

2 ANA MERCEDES ABAD HERNANDEZ 031-0160628-7 45,793.43

3 YNGINIA ABAD NUÑEZ 048-0059051-7 53,661.80

4 PEDRO ANTONIO ABREU COMAS 010-0043887-7 55,790.18

5 SEBASTIANA ABREU CORPORAN DE DIAZ 056-0039396-0 53,874.62

6
LILIANA ANTONIA
ALTAGRACIA

ABREU DE DIAZ 071-0005073-6 47,963.91

7 CASANDRA ABREU DIAZ DE LANGUMAS 053-0006026-5 34,417.74

8 JUANA YLUMINADA ABREU JEREZ 035-0005612-6 39,650.16

9 FIORDALIZA ABREU MERCADO 031-0128456-4 52,324.26

10 CRISTINA MARIA ABREU RAMIREZ DE ORTIZ 050-0019436-4 45,347.69

11 MIRTHA TERESA ABREU REYES 052-0008119-7 34,882.84

12 REYNA ABREU DE GARCIA 050-0009084-4 75,872.07

13 JUAN ANTONIO ABREU SOLANO 093-0002082-4 48,487.16

14 CARMEN ABREU UREÑA 050-0025924-1 43,487.28

15 RAFAEL ANTONIO ACEVEDO CABRERA 001-0208975-2 53,149.38

16 JULIAN ACEVEDO DE JESUS 001-0701269-2 56,979.78

17 REYNA ANTONIA ACEVEDO DE GARCIA 056-0060393-9 47,389.98

18 FRANCISCO SILVANIO ACEVEDO NUÑEZ 094-0011491-5 52,324.26

19 TEODULIA ACOSTA DE DOMINGUEZ 057-0002888-8 66,523.85

20 ROSA LINA ACOSTA DIAZ 054-0069673-7 53,583.93

21 RAFAELA ACOSTA DE PANIAGUA 048-0001846-9 61,138.90

22 BLASINA ACOSTA LINO 065-0024078-0 52,324.26

23 RAMON ANTONIO ACOSTA MENA 049-0034002-9 31,859.66

24 RAMON WILIAN ACOSTA MERCEDES 056-0016400-7 38,679.70

25 DELSI PERSEVERANDA ACOSTA SANCHEZ 102-0004705-7 45,793.43

26 MARIA BERTILIA ACOSTA SANTOS 047-0058696-1 53,293.23

27 YRIS MARIA ACOSTA VALDEZ 050-0006089-6 55,812.56

28 NOLA ACOSTA ZAIZ 060-0009304-4 48,487.16

29 JOSEFINA ACOSTA 066-0016324-7 53,874.62

30 PEDRO MARCELINO ACOSTA 095-0000006-3 65,517.14

31 HIRALDA ADAMES CARELA 066-0010929-9 47,091.83

32 PEDRO DE JESUS ADAMES DURAN 035-0000579-2 60,924.96

33 SELSA ALTAGRACIA ADAMES DE GIL 035-0011256-4 32,986.31

34 CARMEN DIGNORA ADAMES ESPINAL 035-0012804-0 46,528.35

35 GERMANIA MARIA ADAMES SUAZO 017-0000010-0 80,056.88

36 WILFREDO ADON ADON 024-0024596-1 63,310.87
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37 PATRIA ALTAGRACIA ADON MEJIA 002-0068173-2 55,424.96

38 LUISA ALBERTO DE HERNANDEZ 056-0063907-3 31,859.66

39 EMMA ALTAGRACIA ALBERTO REYES 001-0916924-3 56,516.90

40 DANIA MARGARITA ALCALA MARIANO 008-0001961-4 61,372.94

41 BRUNILDA
ALCALA MOSQUEA DE
MORENO

004-0000889-2 62,796.56

42 DANIELA ALCANTARA CASTILLO 002-0029373-6 69,780.60

43 JUAN SALVADOR ALCANTARA CONTRERAS 012-0025731-7 53,874.62

44 MILEDY ALCANTARA MAMBRU 001-0883162-9 103,128.79

45 FLORENCIA ALCANTARA PIMENTEL 068-0003183-0 53,874.62

46 FRANCISCO ALCANTARA VANDEPOOL 068-0005631-6 67,343.28

47 LUZ MARIA ALCEQUIEZ BAUTISTA 060-0008427-4 63,310.87

48 HECTOR ANTONIO ALEJO HOLGUIN 047-0062805-2 59,844.94

49 JOSEITO ALEMAN LOPEZ 068-0018745-9 32,324.77

50 JOSEFINA ALTAGRACIA ALFONSECA DE ECHAVARRIA 002-0036654-0 50,192.52

51 MARTA FRANCISCA ALMANZAR DE GUTIERREZ 092-0009118-0 70,704.85

52 HENRY ANTONIO ALMANZAR ESCARRAMAN 047-0033174-9 61,770.47

53 PEDRO MANUEL ALMANZAR FLORES 054-0058455-2 63,310.87

54 REYNA MARGARITA ALMANZAR GUZMAN 012-0013553-9 56,200.14

55 ANA VICTORIA ALMANZAR LOPEZ 055-0016903-1 53,874.62

56 ANA DELIA ALMANZAR REYNA 055-0000039-2 37,570.61

57 RAFAEL ADOLFO ALMEIDA 067-0003921-4 65,159.36

58 BASILIA DEL CARMEN ALMONTE BATISTA 031-0100641-3 52,324.26

59 YRIS ALTAGRACIA ALMONTE MORROBEL 001-0497341-7 65,298.01

60 MILAGROS MARIA ALMONTE DE ROSARIO 056-0028665-1 73,492.51

61 RAMONA MILAGROS ALMONTE SERRATA 034-0000015-8 139,752.14

62 LEONARDA YOSELIN ALMONTE TAMARES 097-0015185-6 48,487.16

63 SUSANA
ALMONTE TAVERAS DE
VASQUEZ

058-0000459-9 44,475.63

64 DOMINGA ALMONTE VELASQUEZ 001-0063319-7 52,324.26

65 WINSTON DANIEL ALONZO ROQUE 123-0003869-7 30,696.90

66 RAMONA ALVARADO CASTRO DE MEJIA 047-0089946-3 52,324.26

67 GUILLERMINA ALVARADO FAÑAS 056-0039993-4 53,874.62

68 YOLANDA ALVAREZ DE SUAREZ 001-0159633-6 45,422.80

69 ANA MARIA ALVAREZ DE CABRERA 094-0014794-9 33,254.98

70 SONIA JACINTA ALVAREZ DE BURGOS 001-0496970-4 46,942.62

71 ANDREA ALVAREZ GUILLEN 084-0002176-5 48,487.16

72 REYITA MELANIA ALVAREZ VALERA 003-0014212-2 54,262.20

73 JOSE AMADOR PEÑA 012-0000824-9 50,231.30

74 MARIO MAGDALENO AMARANTE FAMILIA 068-0005642-3 80,056.87

75 MILAGROS AMPARO BRITO 059-0009792-3 32,092.22

76 MARIA DEL CARMEN AMPARO CONCEPCION 056-0072303-4 50,231.30
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77 LUCILA AMPARO LOPEZ 136-0008915-8 85,151.39

78 BRIGIDA AMPARO 001-0619366-7 50,580.13

79 FELINO ANDRES ANDUJAR DIAZ 003-0003238-0 65,852.54

80 SOBEIDA BETHANIA ANDUJAR MEJIA 001-0033343-4 66,545.74

81 ELFI PAOLA ANDUJAR SANTANA 072-0001763-5 30,231.80

82 MILAGROS
ANTIGUA ANTIGUA DE
PEGUERO

031-0100645-4 47,111.22

83 JULIA ANTIGUA NOLASCO 059-0001618-8 44,475.63

84 MARIA ANTONIA AQUINO AQUINO 001-0246685-1 44,475.62

85
GUILLERMO DE LOS
SANTOS

AQUINO BATISTA 031-0245536-1 68,856.36

86 DOMINGO AQUINO 001-0665363-7 53,023.09

87 ADELINA ARAUJO ADAMS 002-0085989-0 45,299.25

88 HECTOR MANUEL ARAUJO PRENSA 001-0490776-1 86,728.27

89 SANTIAGO ARCINIEGA DE JESUS 068-0016645-3 62,806.72

90 ALTAGRACIA ALMINDA ARIAS ARIAS 003-0032664-2 47,091.83

91 DONIA LUISA ARIAS ARIAS 003-0032669-1 52,324.26

92 VICTOR MANUEL ARIAS DE LOS SANTOS 010-0018556-9 54,300.70

93 CARMEN MARIA ARIAS MENDOZA 002-0085439-6 53,196.34

94 DOMINGA ARIAS MOTA DE BALBUENA 093-0002098-0 57,369.82

95 RAFAEL ANTONIO ARIAS REYES 031-0042009-4 30,813.17

96 MARIA MAGDALENA ARIAS RODRIGUEZ DE PEREZ 035-0009662-7 62,386.62

97 FRANCISCA ANTONIA ARIAS ROSARIO DE SANTANA 054-0044545-7 58,913.26

98 MANUEL ARECIO ARIAS SOTO 003-0032765-7 49,882.47

99 NELSON RAFAEL ARIAS UREÑA 095-0005438-3 31,917.81

100 MARIA ELENA ARRINDELL SEVERINO 026-0048110-1 47,797.43

101 GERTRUDIS AVILA CEDANO 028-0037171-4 47,091.83

102 CASILDA MARIA AVILA MEJIA DE SANCHEZ 001-0228547-5 130,449.22

103 ANA MARIA AVILA SANTANA 025-0024188-6 31,264.28

104 ANGELA AVILA 001-0564306-8 54,127.52

105 REGINA MERCEDES AZCONA RODRIGUEZ 036-0018683-1 59,054.87

106 MILAGRO CLEOTILDE BAEZ CASTILLO 047-0012942-4 90,367.21

107 DULCE GLADIS BAEZ CASTILLO DE AMANCIO 003-0029595-3 48,487.16

108 PEDRO ANTONIO BAEZ CUEVAS 019-0007374-1 62,386.62

109 LIDIA MARIA BAEZ DIAZ 040-0000863-3 89,760.73

110 JULIO CESAR BATISTA 001-0046439-5 91,341.25

111 JESUS BAEZ GUILLEN 002-0044212-7 53,492.55

112 ANA VICTORIA BAEZ DE VALDEZ 002-0037329-8 49,882.46

113
GEORGINA
BIENVENIDA

BAEZ PERALTA 046-0010976-5 50,580.13

114 MARIA EMILIA BAEZ ROSARIO 001-0123767-5 45,793.43

115 SILVIA MERCEDES BAEZ ROSARIO DE CABRERA 001-0475998-0 44,475.62
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116 FRANCISCA ANTONIA BALDERA DOÑE 001-0809602-5 48,487.16

117 DIONICIO RAMON BALDERA JIMENEZ 054-0055694-9 67,932.11

118
YLUMINADA
ALTAGRACIA

BARRERA ALVAREZ DE
REYNOSO

095-0000846-2 63,238.78

119 FRANCISCO NORBERTO BATISTA FILPO 031-0169591-8 62,617.69

120 SUSANA BATISTA GRULLON DE LIMA 047-0029843-5 55,424.96

121 AGUSTIN RAMON BATISTA MARTE 001-0727007-6 45,958.14

122 RAMON ANTONIO BATISTA MARTE 049-0039265-7 54,391.39

123 MELANIA BATISTA MENA 001-0092863-9 31,917.80

124 MERCEDES BATISTA MIRELES DE PEREZ 054-0004958-0 55,424.96

125 LUZ MERCEDES BATISTA RAMIREZ 053-0003610-9 49,788.78

126 SILFRIDO BATISTA RODRIGUEZ 018-0023392-4 56,975.32

127 MARIO ANTONIO BATISTA RODRIGUEZ 054-0057814-1 109,979.20

128 IDOLINA BATISTA SUAREZ DE FRIAS 001-0816716-4 64,413.26

129 MIGUELINA BATISTA SURIEL 050-0008758-4 39,372.89

130 MARIA ALTAGRACIA BATISTA TAPIA DE MATEO 001-0739678-0 44,475.62

131 IRENES ALTAGRACIA BATISTA TORRES 001-0211621-7 63,541.92

132 HECTOR NICOLAS BAUTISTA BAUTISTA 110-0001052-7 54,068.40

133 MARIA CRISTINA
BAUTISTA DE LA R. DE
CAMINERO

001-0432474-4 45,793.43

134 VIDAL NICOLAS BAUTISTA DE LEON 053-0003619-0 32,983.67

135 PATRIA ESTELA BAUTISTA DE LOS SANTOS 005-0001657-1 86,728.27

136 FREMIO BAUTISTA MEDRANO 104-0002458-3 62,887.26

137 DORIS BAUTISTA PERDOMO 026-0055436-0 52,324.26

138 DANIELA ALTAGRACIA BAUTISTA POLANCO 031-0081075-7 40,344.00

139 LEONARDO ANTONIO BAUTISTA POLANCO 031-0302970-2 33,966.05

140 JOAQUIN BAUTISTA RODRIGUEZ 031-0127384-9 53,293.22

141 MAYRA TRINIDAD BEATO DE LA CRUZ 055-0000054-1 32,324.77

142 BERNARDINO BEATO GOMEZ 054-0001111-9 35,258.50

143
MARGARITA
ALTAGRACIA

BEATO 001-0985057-8 58,525.64

144 TERCIDA DE JESUS BEJARAN BEJARAN DE LIZ 046-0002919-5 55,424.96

145 MARIA MAGALIS BELLO 005-0001662-1 49,882.46

146 EUGENIA BELTRAN ABAD 005-0021934-0 91,276.96

147 DINORAH BELTRAN REYES 001-0205439-2 80,507.56

148 YOJANI BELTRE MONTILLA 001-0658413-9 53,196.34

149 MARIA ROSMERIS BERIGUETE 010-0019028-8 52,324.26

150 SADA MARGARITA BERROA BERGES 001-0283217-7 50,076.27

151 JOSE MANUEL BERROA CRISOSTOMO 001-0717754-5 35,906.96

152 BLANCA RAMONA BERROA PEREZ 023-0000073-0 46,816.00

153
JACQUELINE DEL
CARMEN

BERROA DE RONDON 085-0000038-8 57,811.62
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154 FELIX MARIA BETANCES DE LA NUEZ 001-0534573-0 39,650.17

155 ANTONIO BETANCES 031-0181123-4 52,324.26

156 FRANCIA ELIZABETH BETEMIT CAMILO 001-0012057-5 47,091.83

157
ALTAGRACIA YDOLINA
MERCEDES

BIDO CEPEDA 051-0000991-8 41,181.14

158 JOEL JOAQUIN BISONO BISONO 031-0140607-6 67,932.11

159 ELENA MIGUELINA BISONO CABRERA 096-0000555-8 47,091.83

160 DINERSIO DE JESUS BLANCO JIMENEZ 033-0009228-9 60,873.54

161 CARMEN BLANCO DE FONTANILLAS 047-0030407-6 64,235.13

162 VIANELA DEL SOCORRO BODRE FRANCO 002-0090431-6 88,648.83

163 ELVA ALTAGRACIA BONIFACIO DE HERRERA 044-0004416-2 83,513.86

164
MILAGROS
ALTAGRACIA

BONILLA DISLA 034-0015131-6 51,355.29

165 CARMEN BONILLA DE MATEO 026-0029521-2 54,262.20

166 MARIO BONILLA 097-0005445-6 92,793.18

167 MARINA ANTONIA BORGES BLANCO 031-0156798-4 53,874.62

168 SERGIO AUGUSTO BRAND 001-0854798-5 54,254.34

169 LUCILANIA BRAZOBAN DE ALEJO 001-0594547-1 69,385.19

170 ARISLEYDA BREA CASTILLO 001-1158338-1 57,169.10

171 JOSEFINA LUCIA BREA DIPLAN 001-0366365-4 48,429.02

172 MARIA ELBA BRISMAN ORTIZ 001-0403391-5 52,324.26

173 RAFAEL VENTURA BRITO ACOSTA 057-0001256-9 53,874.62

174
SOCORRO
ALEJANDRINA

BRITO BRITO DE RODRIGUEZ 055-0016986-6 53,874.62

175 LUZ CELESTE BRITO HERNANDEZ 056-0089542-8 62,453.71

176 MARTINA BRITO MONTAÑO DE CARREÑO 001-0358715-0 47,091.83

177 ERCILIA LUCIA BRITO NOVA 002-0006183-6 53,874.62

178 MICDONIA BRITO NOVA DE PEREZ 010-0043502-2 53,874.62

179 FRANCISCO NARCISO BRITO ROMERO 054-0042194-6 69,934.64

180 JUAN JOSE BRITO 056-0033406-3 52,324.26

181 OLGA ALTAGRACIA BUENO BUENO DE ESTEVEZ 044-0014572-0 65,159.36

182 JOSE DARIO BURGOS FILPO 031-0163413-1 53,874.62

183 LUZ DEL CARMEN
CABRAL GRACIANO DE
RODRIGUEZ

001-0669446-6 53,874.62

184 ROSA ELVIRA CABRAL RAMIREZ 001-0647385-3 49,882.46

185 EPIFANIA DEL ROSARIO CABREJA CABRERA 031-0075212-4 52,324.26

186
HILDALINA DEL
CARMEN

CABREJA PEÑA 045-0007645-2 47,091.83

187 GLISELDA CABREJA SOSA 041-0001011-7 65,852.54

188 JULIO ANDRES CABREJA TATIS 041-0004768-9 52,491.96

189 JOSE CABRERA CABRERA 094-0007294-9 62,694.70

190 RAQUEL DEL CARMEN CABRERA GARCIA DE CABA 044-0008239-4 53,874.62

191 GLADYS DOMINGA CABRERA GUZMAN 034-0009535-6 84,302.30
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192 ANANIA ALTAGRACIA CABRERA DE PEÑA 045-0006413-6 57,012.20

193 ANGELA MERICI CABRERA ROSARIO 039-0006826-7 62,869.87

194 JUANA FRANCISCA CACERES DE LOPEZ 047-0058214-3 46,917.43

195 VICTOR MANUEL CACERES PEÑA 047-0022874-7 27,131.10

196
ALEJANDRINA DEL
CARMEN

CACERES ROQUEZ 068-0005117-6 47,091.83

197 CRUCITA MERCEDES CACERES DE PAULA 056-0086457-2 48,487.16

198 LUCAS EVANGELISTA CALCAÑO FERMIN 001-1249264-0 54,403.45

199 MARCIA CATALINA
CALDERON CERTAD DE
GARRIDO

001-0479993-7 66,212.41

200 JOSE ROMAN CALDERON DEL ORBE 056-0015912-2 61,554.80

201 REYSI EMILIO CALDERON MARTE 050-0010745-7 69,780.60

202 JOSE TERCILIO CALDERON 027-0039218-2 62,386.62

203 MARIA DEL CARMEN CAMACHO BURDIER 001-0454673-4 55,424.96

204 REINA MARIA CAMACHO TEJADA 054-0061687-5 38,541.08

205 RAMON AGUSTIN CAMPUSANO CORPORAN 001-0570926-5 92,751.05

206 MERCEDES CAMPUSANO CORPORAN 028-0024371-5 91,360.33

207 DOMINGO CANARIO SILVESTRE 071-0012231-1 41,937.21

208 QUIRINA FRANCISCA CANDELARIO DELGADO 047-0020421-9 46,045.35

209 BIRILA CATALINA CANDELARIO REYES 023-0053653-5 46,287.60

210 NARCISO CANELA BONIFACIO 050-0019015-6 86,728.27

211 EUSEBIA CANELA MARIA 118-0001142-8 50,876.91

212 CRISTIAN CANELA ZORRILLA 001-1089737-8 32,324.77

213 GLENYS MARGARITA CANELO DE POLANCO 001-0613828-2 41,313.82

214 SABINA CAPELLAN REYNOSO 037-0030440-9 31,917.80

215 ROSA ELINA CARABALLO GOMEZ 044-0009784-8 56,975.32

216 ALFREDO CARABALLO VARGAS 068-0000057-9 77,054.73

217 FRANCIA RAMONA CARABALLO 001-0479369-0 60,099.12

218 DINORAH MERCEDES CARABALLO DE CARABALLO 054-0027865-0 49,882.46

219 FELIX SERBIO CARIDAD ARISTY 085-0002770-4 54,068.40

220 LUIS EMILIO CARO DE LA CRUZ 023-0023825-6 53,874.62

221 CASILDA MARGARITA CARPIO DEL CARMEN 001-0884760-9 51,284.48

222 JESUS CARRASCO CARRASCO 001-0127495-9 52,058.43

223 ANGEL DARIO CARRASCO MARTINEZ 104-0004546-3 47,091.83

224 RAMONA DEL JESUS CARRASCO VIDAL 001-0453954-9 67,469.98

225 CRISTOBALINA CARRASCO 021-0002136-5 62,386.63

226 MIGUEL CARRASCO 027-0007113-3 89,760.73

227 GRICELDA
CARRERAS JORGE DE
HERNANDEZ

008-0011301-1 32,288.99

228 CELESTE AMANCIA CARVAJAL ENCARNACION 020-0007573-5 48,661.56

229 YOLANDA YSABEL CARVAJAL MEDINA 001-0570932-3 67,469.98

230 JUAN ISIDRO CARVAJAL MEDINA 018-0019150-2 55,424.97
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231 WILFREDO CASANOVA 002-0086730-7 56,200.14

232 MIGUELINA DE JESUS CASIMIRO FERMIN DE FRIAS 094-0009032-1 45,793.43

233 MARIA CRISTINA CASTILLO DE LA CRUZ 001-0657770-3 47,829.75

234 PILAR CASTILLO DIAZ DE POOL 066-0011469-5 49,882.46

235 LOURDES BIENVENIDA CASTILLO DE PAULA 001-0655139-3 58,227.52

236 NURTHA ALTAGRACIA
CASTILLO GUZMAN DE
RAMIREZ

058-0008979-8 32,557.32

237 CONRADA CASTILLO DE SANTOS 047-0092804-9 54,237.08

238 EDITA CASTILLO LOPEZ 056-0044388-0 55,424.96

239 PILAR CASTILLO PEÑA 031-0106383-6 31,394.56

240 CARMELA RAMONA CASTILLO ROSARIO 050-0009706-2 62,386.62

241
MARIA DE LOS
ANGELES

CASTILLO TEJADA 001-0502920-1 52,324.26

242 MARIANELA CASTILLO 001-0387802-1 48,487.16

243 PAULA ALFONSA CASTILLO 066-0012607-9 32,557.32

244 ANA EMILIA CASTRO DE FELIPE 041-0000080-3 52,324.26

245 MARIA DE JESUS CASTRO DE NUÑEZ 057-0008475-8 51,277.79

246 FELICIA CASTRO JIMENEZ 087-0002036-8 60,940.62

247 IVETTE TERESA CASTRO LAZIL DE MARTINEZ 001-0106625-6 52,702.46

248 ARELIS ALTAGRACIA CASTRO PEÑA 001-0602615-6 47,111.22

249 ISABEL CASTRO 001-0277648-1 52,324.26

250 MERCEDES RAMONA CAVALLO FELIZ 021-0004140-5 60,928.16

251 YSABEL CAYETANO FAÑA 001-0770966-9 61,358.04

252 FRANK REINALDO CEBALLOS ALMONTE 037-0061665-3 54,262.20

253 JUAN ALBERTO CEBALLOS GOMEZ 001-0324852-2 49,184.80

254 FRANCISCO CEBALLOS REYNOSO 001-0308120-4 45,793.43

255 EUGENIA CEBALLOS RODRIGUEZ 001-0321063-9 63,009.68

256 CATALINA CEDEÑO CEDANO DE MOREL 028-0044051-9 63,187.11

257 JUANA LIDIA CEDEÑO MERCEDES 023-0003150-3 73,719.03

258 PEDRO HERMOGENES CELADO ARIAS 001-0765821-3 47,091.83

259 GRISELDA
CEPEDA ALMONTE DE
TAVERAS

066-0005710-0 25,335.91

260
MIGDALIA
ALTAGRACIA

CEPEDA DIAZ 001-1134153-3 27,034.20

261 MARIA LUCIA CEPEDA MERCEDES 059-0000532-2 35,974.05

262 MARIA CEPEDA RODRIGUEZ 031-0243285-7 53,430.70

263 PETRA DEL ROSARIO CESA NUÑEZ 001-0674374-3 58,297.09

264 DENY RABI CESPEDES ALVAREZ 094-0000027-0 63,691.01

265 RAMONA ALTAGRACIA
CESPEDES LOPEZ DE
GONZALEZ

032-0002016-6 67,469.98

266 REYES CHALAS MEJIA 029-0001386-9 46,457.60

267 JOSE RAFAEL CHECO ESTEVEZ 036-0018707-8 40,141.88
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268
ROSAURA
BUENAVENTURA

CID DE MARTINEZ 037-0013709-8 53,978.97

269 ANDRECITO CIPION ENCARNACION 108-0002147-8 55,532.70

270 JUANA CLETO DE SANTANA 052-0003575-5 58,227.52

271 RUBEN ENGLABERTO COLLADO AMADIS 039-0000437-9 84,184.92

272 JONHNNY RAFAEL COLLADO FERNANDEZ 031-0211125-3 31,394.56

273 CARMEN COLOME DE DE LA CRUZ 001-0365481-0 60,541.65

274 LEONOR COLON COLON 039-0012603-2 65,066.19

275 MARISOL FELIPA COLON MORALES DE ROA 026-0015804-8 53,874.62

276 JUAN ANTONIO COLON SANTOS 054-0024533-7 63,657.48

277 FRANCISCA CONCEPCION GUZMAN 001-0055565-5 45,793.43

278 ANA DOLORES CONCEPCION RIVERA 047-0108088-1 47,963.92

279 JOSE JACINTO CONCEPCION RODRIGUEZ 056-0049223-4 56,598.54

280 BERTA NERIS CONCEPCION 010-0005332-0 53,874.62

281 BALBINA CONSTANZA MARTINEZ 001-0358842-2 54,262.21

282 JUANA ADELAIDA CONSTANZO MEJIA 025-0002233-6 52,324.26

283 DORIS ALTAGRACIA CONTRERAS DE CASTRO 004-0001975-8 54,678.85

284 FRANCIA ALTAGRACIA CONTRERAS DE LA CRUZ 118-0000589-1 33,254.98

285 ALTAGRACIA CONTRERAS JAVIER 056-0067558-0 48,487.16

286 MARIA DEL CARMEN CONTRERAS PEREZ 043-0000087-6 55,424.96

287 NARCISA CONTRERAS RODRIGUEZ 056-0076960-7 49,882.46

288 RAFAEL CONTRERAS 043-0003183-0 106,134.40

289 SANTA CONTRERAS DE SANTANA 001-1008260-9 31,859.65

290 MARIA VICTORIA CORCINO BAEZ 048-0052208-0 51,673.07

291 ARODIS CORDERO DE JESUS 026-0009379-9 64,697.24

292 ZACARIA CORDERO TIBURCIO 071-0009734-9 70,250.18

293 JUANA CORNELIA
CORNIEL RODRIGUEZ DE
VILLEGAS

001-0619468-1 50,342.63

294 JOSEFA CORPORAN CORPORAN 002-0031936-6 42,828.39

295
MILAGROS DEL
CARMEN

CORPORAN SUAZO 001-0078994-0 56,979.78

296 ANTONIA LUCIA CORPORAN TORRES DE ABREU 001-0566424-7 51,975.45

297 CANDIDA CORPORAN DE SANTIAGO 002-0031912-7 53,874.62

298 AGUSTINA CORPORAN 002-0090522-2 62,386.63

299 JOSE JUAN BAUTISTA CORREA PEREZ 031-0244408-4 36,045.61

300 CARMEN CORSINO DE DE LA CRUZ 056-0063487-6 48,487.16

301 SANTO RAFAEL CRUZ ALVAREZ 001-0053150-8 38,755.19

302 OLEGARIA CRUZ BONILLA 039-0007535-3 62,617.69

303 SIXTO DOROTEO CRUZ CALCAÑO 066-0010167-6 53,874.62

304 ANGELA CECILIA CRUZ COLLADO 001-0330895-3 75,704.73

305 LEONIDAS CRUZ CRUZ DE SANTANA 001-0715370-2 51,619.90

306 SONIA ALTAGRACIA CRUZ DISLA DE CRUZ 094-0009069-3 69,318.47
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307 ROSA MIGUELINA CRUZ FERREIRA 035-0014828-7 32,324.77

308 JOSEFA CRUZ MERCEDES 001-0308628-6 57,187.73

309
BLASINA MIREYA DE
LA

CRUZ MOTA 023-0004983-6 53,752.79

310 JUAN FRANCISCO CRUZ RAMOS 046-0005163-7 63,310.86

311 MAIRA CRUZ REYES 058-0016810-5 92,186.69

312 ANSELMO CRUZ REYES 090-0014408-0 64,004.04

313 LOURDES CRUZ RODRIGUEZ DE GUABA 056-0028710-5 34,185.19

314
INMACULADA
ALTAGRACIA

CRUZ YNOA DE MARTINEZ 032-0017043-3 67,932.11

315 ALTAGRACIA JUSTINA CRUZ 086-0003369-3 56,975.32

316 CARMEN JOSEFINA CRUZ DE GARCIA 054-0045028-3 85,697.25

317 ENAUDINA CUELLO SEGURA 093-0019614-5 46,842.30

318 JOSE DEL CARMEN CUELLO SOLANO 104-0004821-0 52,744.15

319 BELKIS CUEVAS BATISTA 001-0763256-4 58,643.44

320 ERNESTO CUEVAS DELANDA 031-0050795-7 53,293.22

321 JOSE LUCIA CUEVAS MENDEZ 001-0565285-3 69,067.80

322 JUAN CUEVAS MENDEZ 078-0003467-5 52,243.77

323 MINDA ANIDALIA CUEVAS PEÑA 023-0004990-1 67,238.93

324 BRUNITO CUEVAS PEÑA 079-0002306-5 45,347.69

325 NOEMI CUEVAS SANCHEZ 018-0041936-6 43,532.00

326 JUAN CUSTODIO FABIAN 008-0002682-5 51,837.92

327 ALTAGRACIA ESTHEL DAVID MATOS 076-0001612-0 56,975.32

328 FELIX CONFESOR DE AZA DE AZA 103-0004310-5 49,960.84

329 MANUEL FELIPE DE AZA 055-0010743-7 83,089.33

330 MILAGROS DE JESUS DE DE LEON 056-0032430-4 49,882.46

331 FELICIA DE JESUS DE VARGAS 056-0032827-1 58,346.77

332 PATRIA DE JESUS BRITO 068-0004214-2 50,056.87

333 GENOBEVA DE JESUS DE LOS SANTOS 001-0425536-9 57,750.50

334 PORFIRIO DE JESUS MANZUETA 005-0017234-1 68,368.14

335 MARIA MAGDALENA DE JESUS MARTINEZ 001-0137017-9 31,394.56

336 RAMONA MERCEDES DE JESUS ORTEGA 056-0031451-1 48,752.12

337 KENDRIZ DE JESUS ROMERO 068-0001418-2 38,541.07

338 JUANA DE JESUS RUIZ DE CEDEÑO 028-0036760-5 93,298.57

339 MARIA ALTAGRACIA DE JESUS DE HIERRO 056-0079950-5 51,452.20

340 MARIA ESTER DE LA CRUZ APONTE 023-0006929-7 54,003.82

341 LUIS ERNESTO DE LA CRUZ ASTACIO 025-0028709-5 62,386.62

342 JUAN DE LA CRUZ DE LA CRUZ 005-0008644-2 66,083.61

343 SANTA
DE LA CRUZ GUERRERO DE
RIVERA

029-0002386-8 57,118.42

344 FELICIA DE LA CRUZ JIMENEZ 005-0000716-6 62,386.62
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345 DORIS DEL CARMEN
DE LA CRUZ MENA DE
CONTRERAS

001-1075819-0 36,045.60

346 JOAQUIN DE LA CRUZ MERCEDES 001-0993654-2 57,874.91

347 PATRIA DEL CARMEN DE LA CRUZ DE ROSARIO 090-0007928-6 31,394.56

348 MARTHA GENARA DE LA CRUZ SANCHEZ 123-0006025-3 33,254.98

349 ALEJANDRINA DE LA CRUZ VICENTE 056-0105972-7 58,782.07

350 TEODORO DE LA CRUZ 001-0838352-2 85,877.30

351 JUAN FRANCISCO DE LA CRUZ 001-1001134-3 45,793.43

352 DOLORES DE LA CRUZ 023-0011229-5 47,896.84

353 OSVALDO FERNANDO DE LA MOTA CRUZ 047-0086681-9 60,021.17

354 DAYSI MARISELA DE LA MOTA DE LORA 047-0047183-4 65,775.53

355 NELSON PABLO DE LA ROSA PEÑA 012-0053502-7 66,635.19

356
MAURY JOSEFINA DEL
SAGRADO C.

DE LA ROSA RODRIGUEZ 034-0015197-7 62,386.63

357 DIOMEDES RAMON DE LEON CASTILLO 056-0072498-2 52,036.95

358 RAMON ANTONIO DE LEON DE LA ROSA 012-0004606-6 86,728.28

359 FRANCISCA DE LEON DE POLANCO 005-0031457-0 32,324.77

360 RAMONA ALTAGRACIA DE LEON GOMEZ DE VASQUEZ 049-0043903-7 48,487.16

361 MIRIAM DE LEON JIMENEZ 001-0578442-5 57,811.61

362 MERCEDES LUCIA DE LEON MATEO 001-0397136-2 48,487.16

363 GERVACIO DE LEON SOTO 082-0000146-2 62,386.62

364 FLERIDO DE LEON TORRES 010-0038334-7 93,219.28

365 MOISES JOAQUIN DE LEON 012-0003763-6 93,955.61

366 ANGELA DE LEON 103-0005220-5 48,487.16

367 JOSEFA DE LOS SANTOS DE PEÑA 001-0619267-7 67,932.11

368 GUILLERMO DE LOS SANTOS ALCANTARA 012-0013484-7 93,298.57

369 DOMINGA DE LOS SANTOS DE DE LA ROSA 005-0002045-8 48,487.16

370 PASCUALA DE LOS SANTOS DE MANZUETA 001-0680367-9 48,487.16

371 RUFINO DE LOS SANTOS CORDERO 012-0001603-6 77,509.60

372 JOSE JUAQUIN DE LOS SANTOS DE LA ROSA 015-0000688-5 64,035.39

373 OLGA DEL JESUS DE LOS SANTOS DE LEON 001-0140866-4 62,572.94

374 ANA MARITZA DE LOS SANTOS MERCEDES 027-0001223-6 31,394.56

375 CONSUELO HERMINIA DE LOS SANTOS SANCHEZ 001-0666383-4 62,386.62

376 NURYS DE LOS SANTOS VALENZUELA 109-0004643-3 55,893.10

377 JULIO CESAR DE LOS SANTOS VIOLA 001-0376286-0 107,096.30

378 PATRIA ALTAGRACIA DE LOS SANTOS 001-0397541-3 68,134.26

379 XIOMARY DEL CARMEN DE OLEO DE LA CRUZ 014-0000465-9 56,147.98

380 GUADALUPE DEL ORBE DE FRIAS 059-0006563-1 49,882.46

381 IGNACIA DEL ROSARIO DE LOS SANTOS 005-0014511-5 55,424.97

382 CANDIDA MARIA DEL ROSARIO GUERRERO 085-0000521-3 58,138.08

383 OSVALDO DEL ROSARIO NOVA 037-0051712-5 53,874.62

384 RAMONA DEL ROSARIO RONDON 085-0005702-4 59,891.16
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385 YENI DELANCE DILONE 031-0140682-9 37,431.98

386 MARIA DEL CARMEN DIAZ BRITO DE HERNANDEZ 001-0431387-9 67,738.32

387 FRANCISCA PAULA DIAZ CORDERO 001-0836625-3 52,292.96

388 ALTAGRACIA DIAZ DE LEON 023-0005936-3 47,091.83

389 FRANCISCA DIAZ FRIAS 001-0306694-0 63,083.78

390 LIDIA ALTAGRACIA DIAZ G. DE DE LOS SANTOS 023-0029378-0 62,386.62

391 SOBEIDA JOSEFINA DIAZ JIMENEZ 001-0259929-7 32,690.45

392 VIVIAN DONELDA DIAZ MCKENZIE 065-0002634-6 57,811.62

393 ESTEVANIA DIAZ PEÑA 022-0015131-0 31,394.56

394 ELADIO DIAZ ROSARIO 050-0021423-8 62,386.63

395 MAYRA FELIPA DIAZ DE VASQUEZ 093-0012236-4 53,874.62

396 MARTA IRIS DIAZ TERRERO DE MATOS 091-0000113-1 56,355.93

397 JUAN OSMAR DIAZ ZAPATA 003-0022882-2 60,974.17

398 MODESTO DIAZ 022-0007072-6 47,091.83

399 LEONARDO DIAZ 048-0027904-6 53,874.62

400 PATRIA ARGENTINA DIAZ 106-0002035-7 53,874.62

401 CARMEN DICENT DE MELENCIANO 068-0010242-5 47,091.83

402 BEATRIZ DIÑE DE ARACENA 001-0735938-2 54,456.00

403 FLORDALIZA DISHMEY DE LA ROSA 004-0013649-5 49,882.46

404
YAMIRA RAMONA
LUCIA

DISLA MARTINEZ DE VIZCAINO 039-0000103-7 59,475.26

405 WILIAN DISLA SANCHEZ 071-0003473-0 68,394.22

406 MARIA ALTAGRACIA DISLA 001-1009592-4 105,664.30

407 CRISTINO DOMINGUEZ AGRAMONTE 061-0015787-1 64,697.25

408 MARIA ILUMINADA DOMINGUEZ FORTUNATO 001-1124909-0 34,795.64

409 ANA ARELYS
DOMINGUEZ JIMENEZ DE
MORONTA

033-0004654-1 89,760.73

410 ARCADIO DOMINGUEZ PERALTA 031-0013623-7 68,755.20

411 RAMON ROMARICO DOMINGUEZ 046-0013233-8 55,424.96

412 LILIAN ALTAGRACIA DURAN CORCINO DE JIMENEZ 055-0003130-6 48,758.47

413 MANUEL DE JESUS DURAN FERNANDEZ 035-0007334-5 80,056.87

414 JUANA DURAN DE SALAZAR 056-0037696-5 56,975.32

415 LOURDES JOSEFINA DURAN GARCIA 055-0000141-6 33,720.08

416 JOSE FABIO DURAN JIMENEZ 054-0068325-5 64,697.24

417
SIMON BOLIVAR
SANTIAGO

ECHAVARRIA FRIAS 023-0056066-7 55,424.96

418 JOSE AGUSTIN ENCARNACION GUERRERO 093-0035585-7 46,139.98

419 FÉLIX ENCARNACION GUERRERO 104-0006881-2 56,973.09

420 BENIGNO ENCARNACION MESA 001-0844082-7 60,653.67

421 SECILIO LIZARDO ENCARNACION PEREZ 011-0023157-8 44,875.88

422 GENARO ENCARNACION VALDEZ 001-0889680-4 61,310.50

423 UNGRIA ENCARNACION 002-0010584-9 55,424.96
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424 DOMINGO ESTEBAN ERAZO VALDEZ 001-0858509-2 58,596.46

425 ANA DAMIANA
ESCAÑO DE LA CRUZ DE
LIRIANO

055-0010342-8 70,704.84

426
ERIDANIA MARIA
AURORA

ESCAÑO GARCIA DE MARIA 055-0014726-8 31,394.56

427
MARIA DE LOS
ANGELES

ESCOLASTICO CEPEDA 057-0003044-7 60,930.93

428 TERESA ESCOLASTICO DE MENA 055-0014728-4 47,440.68

429 RAMONA ENELIDA ESCOLASTICO RAMOS 001-0582991-5 61,358.04

430
ALBERTO ANDRES
ODALIS

ESCOTTO 039-0000471-8 52,324.26

431 GERMAN ESPINAL BUENO 031-0128928-2 96,583.74

432
IGNOCENCIA
ALTAGRACIA

ESPINAL CADET DE DE LA
CRUZ

027-0020264-7 92,186.69

433 MINERVA AGUSTINA ESPINAL DE JESUS 001-0004479-2 94,958.86

434 ELBA JOSEFINA ESPINAL HERARTE 040-0004351-5 62,239.09

435 ANDREA MERCEDES ESPINAL NUÑEZ 031-0106456-0 44,475.62

436 DOMINGO ESPINAL PEREYRA 085-0000932-2 53,874.62

437 OFELIA ESPINAL RIVAS 001-0953853-8 49,882.46

438 MARIA FRANCISCA ESPINAL ZAPATA DE MARTINEZ 036-0008992-8 67,932.11

439 IGNACIO ESPINOSA LORENZO 001-0733912-9 26,572.08

440 DAYANARA ESPINOSA RIVERA DE MEDINA 023-0084824-5 54,700.10

441 FRANCISCO ESPIRITU PINEDA 001-0567784-3 53,874.62

442 JOSE ALTAGRACIA ESQUEA GUZMAN 001-0449589-0 64,349.02

443 TERESA ROSARIO ESTEVA GUILLEN 001-0767502-7 52,324.26

444 PEDRO ANTONIO ESTEVEZ ADAMES 035-0003359-6 41,181.14

445 MAXIMINO ESTEVEZ BONIFACIO 031-0017727-2 47,928.50

446 YANIRIS MIGUELINA ESTEVEZ BONIFACIO 036-0020743-9 40,327.70

447 MARIA MAGDALENA ESTEVEZ COLLADO DE ESPINAL 036-0015618-0 61,138.90

448 MARIA FRANCISCA ESTEVEZ DE OVANDO 001-0745609-7 49,562.71

449 CELESTE ESTEVEZ ROBLES 044-0007253-6 56,975.32

450 ROSA MARIA ESTRELLA FLORES 031-0103895-2 53,874.62

451 JUAN ANTONIO ESTRELLA GARCIA 032-0006936-1 71,528.14

452 CARMEN DE JESUS
ESTRELLA UREÑA DE
LANTIGUA

031-0162793-7 31,975.93

453
MERCEDES DEL
CARMEN

ESTRELLA UREÑA DE
RODRIGUEZ

031-0210773-1 32,092.22

454 ALCIBIADES ANTONIO ESTRELLA VICENTE 031-0169129-7 56,147.96

455 JUANA MERCEDES EUSEBIO CASTRO DE VASQUEZ 024-0021272-2 45,793.43

456 CRISTINA EUSEBIO MATEO 123-0000230-5 55,424.97

457 PEDRO EUSEBIO OZUNA 024-0010544-7 50,580.12

458 CARMEN GLADYS FABIAN BALBUENA 031-0164758-8 43,116.65

459 FRANCIA ALTAGRACIA FAMILIA EUGENIO 016-0009797-4 55,424.96
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460 SANTA FAMILIA JIMENEZ 001-0504153-7 48,487.16

461 LEONARDA FAMILIA VALENZUELA 106-0002569-5 33,720.08

462 JOSE DEL CARMEN FAMILIA VENTURA 074-0000120-7 56,975.32

463 DINORA ALTAGRACIA FANITH PEREZ 001-0000154-4 31,394.56

464 ELSA ALTAGRACIA FEBLES DE SANTANA 025-0002312-8 58,018.82

465 JULIA ALTAGRACIA FELIPE ROSARIO 047-0093487-2 53,293.23

466 MARTINA ZUNILDA FELIX DE VASQUEZ 002-0091705-2 29,069.03

467 VINICIA FELIZ FELIZ 019-0006679-4 53,874.62

468 YOLANDA FELIZ MEDINA 001-0673232-4 56,624.62

469 DEYDANIA FELIZ PATIÑO DE ESPINOSA 001-0893255-9 33,974.77

470 THELMA DAMARIS FELIZ RAMIREZ 123-0000953-2 92,793.20

471 YBELICE FELIZ DE MENDEZ 019-0003275-4 52,324.26

472 FLORENTINA FELIZ SERRANO 076-0006022-7 44,475.62

473 MARGARITA ANTONIA FELIZ SURIEL 001-0259521-2 50,297.99

474 ANA DORALINA FELIZ 001-0072540-7 57,811.62

475 LUIS ERNESTO FELIZ 018-0020871-0 49,882.47

476 JUAN RAMON FELIZ 021-0002180-3 86,121.78

477 JUANA FERMIN ALMONTE 065-0012604-7 52,324.27

478 MAXIMA FERMIN DE LEON DE AMPARO 065-0011863-0 91,681.28

479
ALTAGRACIA DEL
PILAR

FERMIN DE LEON 095-0010164-8 53,874.62

480 VICENTA FERMIN FERMIN 065-0018103-4 55,424.96

481 DOMITILIA FERMIN MILLER 001-0489145-2 61,231.31

482 NELSON RADHAMES FERMIN PICHARDO 121-0007520-4 66,083.61

483 EDUARDO FERMIN SILVERIO 034-0002164-2 39,453.38

484
DIGNORAH
ALTRAGRACIA

FERNANDEZ ACEVEDO 095-0005503-4 32,324.77

485 ANTONIO MANUEL FERNANDEZ ALBA 001-0321500-0 61,969.23

486 LUIS ARMANDO FERNANDEZ AQUINO 047-0056849-8 48,005.60

487 UBALDO JOSE FERNANDEZ GARCIA 031-0081755-4 72,688.00

488 LIDIA MARIANA FERNANDEZ JIMENEZ 056-0014358-9 61,379.64

489 BIENVENIDA BLASINA FERNANDEZ MARTINEZ 031-0066096-2 54,245.63

490 ERASME FERNANDEZ VENTURA 001-0718018-4 38,316.82

491 VICENTE FERREIRA NOVA 001-0723299-3 47,091.83

492 YSIDRO FERRERAS CUEVAS 070-0001725-6 64,235.13

493 MERCEDES FERRERAS MEDINA 076-0002160-9 49,114.30

494 LUIS ALFREDO FERRERAS 001-0907658-8 52,395.08

495 NILCIDA FIGUEREO BATISTA 018-0020884-3 48,487.16

496 YSIDRO FIGUEREO RAMIREZ 104-0008788-7 47,091.84

497 BLANCA ESTELA FIGUEREO 010-0009825-9 50,021.03

498 JUSTINA FIGUEROA MOTA 025-0004797-8 53,874.62

499 ELBIO NARCISO FILPO MARTE 031-0211424-0 52,324.26
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500 RAFAELA CONCEPCION FILPO MARTINEZ 010-0003451-0 54,068.40

501 DEYSI MARGARITA FILPO RAMIREZ 010-0006900-3 47,208.11

502 CIRILA EUSTACIA FLETE DE GIL 044-0007259-3 47,111.22

503 YSRAEL FLORENTINO ROBLES 049-0049708-4 74,780.40

504 JOSE CONCEPCION FLORENTINO ZAYAS 047-0008189-8 53,099.42

505 NARCISA GABRIELA FLORES BATISTA 001-0777365-7 61,670.34

506 YDALIA MERCEDES FLORES DE LEON DE REYES 047-0001282-8 48,487.16

507 DIONISIO ANTONIO FLORES FRANCISCO 034-0000627-0 53,874.62

508 DIONIS YANISIZ FONTANILLAS HELENA 043-0000124-7 43,430.01

509 JUAN BAUTISTA FRANCISCO FRANSISCO 039-0015833-2 80,056.87

510 JOSEFINA DEL PILAR FRANCISCO JIMENEZ 027-0004520-2 44,475.62

511 GLADYS MARGARITA FRANCO ARIAS DE SILVERIO 031-0006256-5 40,115.27

512 ANGEL ANTONIO FRANCO MATEO 013-0019098-8 89,154.23

513 LUISA MARIBEL FRANCO DE BELTRE 106-0000964-0 62,386.62

514 XIOMARA FRIAS DE AQUINO 001-1242656-4 34,320.84

515 RAMONA MERCEDES FRIAS GUZMAN 001-1059293-8 34,713.16

516 WILFREDO FRIAS PACHECO 023-0003266-7 52,324.26

517 GREGORIO FRIAS ROSARIO 001-0363849-0 54,068.40

518 EVARISTO FRIAS 068-0019288-9 76,201.35

519 PEDRO FRUCTUOSO FRANCO 002-0081213-9 60,057.61

520 FANY MARGARITA FRUCTUOSO DE MERCEDES 002-0060221-7 52,324.26

521 TAMARIS FULCAR 001-0162593-7 76,887.61

522 CATALINA FULGENCIO RAMOS 026-0056940-0 62,669.86

523 CRESCENCIO FULGENCIO REYES 023-0042806-3 80,056.87

524 FELIPA GABRIEL TAVERAS 056-0036997-8 55,424.96

525 LUIS ALVERTO GABRIEL TEJADA 059-0000914-2 55,424.96

526 MARIA ELENA GALAN ROSARIO 048-0028579-5 37,778.57

527 DIGNORA GALVEZ AVILA 030-0000485-7 51,161.50

528 FERMIN GALVEZ UREÑA 123-0007793-5 115,130.80

529 MARINO DE JESUS GALVEZ UREÑA 123-0008349-5 71,211.69

530 MILEDY MARIA GALVEZ DE ESCOLASTICO 056-0048863-8 69,472.51

531 SANTA DOROTEA GARCIA DE ALVAREZ 002-0063181-0 47,789.50

532 SERAFIN GARCIA CAMACHO 021-0000119-3 61,245.12

533 ASENCION GARCIA CARABALLO 031-0027315-4 47,091.83

534 JOSE DE JESUS GARCIA CEPEDA 031-0210257-5 55,424.96

535 JORGE GARCIA CRUCETA 001-0918419-2 57,303.28

536 JUAN GARCIA DIAZ 001-0283682-2 54,093.56

537 ADRIANO ENRIQUE GARCIA DIAZ 093-0000893-6 100,475.40

538 MARIA SALOME GARCIA DISLA 001-0710862-3 16,162.39

539 TERESA GARCIA FORNIA 001-0417428-9 55,424.96

540 BERNARDO GARCIA GARCIA 018-0025181-9 80,056.88
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541 ANA MERCEDES GARCIA GARCIA DE TORIBIO 051-0008662-7 44,475.63

542
LOURDES LEONARDA
ALTAGRAC

GARCIA DE PEÑA 056-0017058-2 56,080.88

543 MAIRA LUCIA GARCIA HERNANDEZ 054-0047266-7 53,874.62

544 MARIA MAGDALENA
GARCIA HERNANDEZ DE
REYNOSO

071-0009854-5 47,963.91

545
FLORANGEL
ALTAGRACIA

GARCIA LORA 055-0022298-8 34,185.19

546 MARTINA GARCIA MARTINEZ 056-0051362-5 32,324.78

547 MARIA ALTAGRACIA GARCIA MARTINEZ 056-0137559-4 59,398.10

548 FRANCISCA ANTONIA GARCIA MORALES 048-0050335-3 33,809.53

549 ROSA ADELA GARCIA MORALES 049-0004939-8 90,013.41

550 MILAGROS MARTINA GARCIA DE RODRIGUEZ 056-0088712-8 53,099.44

551 VITELBO GARCIA PEÑA 001-0721029-6 86,139.87

552 ALFONSINA GARCIA PEREZ DE NOVAS 001-0823505-2 54,300.70

553 RAFAEL CRISTOBAL GARCIA PEREZ 001-0881598-6 47,789.50

554 GIOCONDIZ GARCIA PEREZ DE ALVAREZ 025-0028896-0 42,145.64

555 NELLY DEL CARMEN GARCIA POLANCO DE PION 001-0157090-1 93,399.66

556 ALTAGRACIA GARCIA RODRIGUEZ 046-0013301-3 49,882.46

557 ELSIDA GARCIA RODRIGUEZ 118-0005967-4 65,775.53

558 LAURA JUANA GARCIA SANCHEZ 054-0012074-6 51,088.36

559 INES GARCIA SOSA 067-0006476-6 48,487.16

560 MIRIAM ALTAGRACIA GARCIA SUERO 037-0065907-5 59,313.51

561 EVANGELISTA GARCIA TAVAREZ 017-0002039-7 49,040.88

562 MENORKA GARCIA VARGAS 056-0068478-0 38,388.80

563 JOSE LUIS GARCIA VILLALONA 045-0011995-5 67,932.11

564 HECTOR EMILIO GARCIA VIZCAINO 002-0020662-1 52,324.26

565 JONATHAN GARCIA Y ROSARIO 001-0686615-5 50,297.99

566 LUIS GARCIA 001-0387103-4 47,770.11

567 JOSE MIGUEL GARCIA 057-0009146-4 45,182.00

568
FRANCISCA
ALTAGRACIA

GARCIA DE CASTAÑO 031-0149854-5 63,818.39

569 MARIA ELENA GARCIA DE ROSARIO 002-0085446-1 49,882.46

570
FORTUNADA DE LOS
ANGELES

GARCIA DE TERRERO 001-0442096-3 64,926.34

571 MARIA ALTAGRACIA GARO HENRIQUEZ 001-0357809-2 54,068.40

572 UVENCIA GENAO ALCANTARA 109-0003739-0 71,465.13

573 JUAN PABLO GENAO CASTILLO 118-0004069-0 96,036.21

574 YVELISSE GENAO PEGUERO DE PERALTA 096-0013676-7 34,694.56

575 ROSA MARIA GENAO SANCHEZ 031-0045002-6 43,603.55

576
GREGORIO
CONSTANTINO

GERMAN GERMAN 051-0009960-4 47,479.42

577 RAMONA GERMAN GUERRA 001-0675150-6 23,545.92
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578 PABLO DANIEL GERTRUDIS MEJIA 001-0618178-7 69,899.48

579 RAMIS ALFONSO GERVACIO REYES 065-0010549-6 44,475.62

580 ALEJANDRINA GIL CORNIEL DE GOMEZ 001-0252585-4 49,882.46

581 PAULA MARIA GIL CUELLO DE URRACA 010-0000219-4 53,874.62

582 FRANCISCO BOLIVAR GIL NUÑEZ 035-0001791-2 48,022.05

583 ONELDA MARIA GOMEZ ALMANZAR 001-0190970-3 129,559.50

584
MIGUELINA
ALTAGRACIA

GOMEZ ALMONTE 001-0293258-9 50,967.71

585 WIRFREDO CELESTINO GOMEZ ASCONA 036-0002645-8 31,394.56

586 REYNA MARIA
GOMEZ DE LA CRUZ DE DEL
JESUS

013-0008274-8 107,464.50

587 ERIDANIA MERCEDES GOMEZ ESPINAL DE REYES 031-0216755-2 55,424.96

588 PEDRO JOSE GOMEZ ESPINAL 046-0020847-6 66,728.13

589 JOSEFINA GOMEZ FELIZ 018-0030613-4 62,591.61

590 JUANA MARIA GOMEZ GALVEZ 056-0049328-1 52,324.26

591 SIXTA GOMEZ GENAO 096-0005649-4 34,185.19

592 CLARA GUILLERMINA GOMEZ GOMEZ 117-0001366-4 48,487.16

593 BERKIS ALTAGRACIA GOMEZ JIMENEZ 044-0006171-1 55,424.96

594 CARMEN MIGUELINA GOMEZ LANTIGUA 038-0010155-6 61,480.36

595 JULIA GOMEZ MERCEDES 001-0244397-5 62,336.96

596 PATRIA GOMEZ NAVEO DE ESTRELLA 081-0005716-8 72,493.72

597 YUDERKI MERCEDES GOMEZ ORTIZ DE BRITO 123-0002326-9 61,000.26

598 EUSEPINA GOMEZ DE RAMIREZ 001-0841656-1 60,676.71

599 MARIA JOSEFINA GOMEZ PEREZ 031-0125126-6 92,793.18

600 ALCIBIADES GONZALEZ ALCEQUIEZ 023-0008919-6 67,932.11

601 JOSEFINA GONZALEZ DE MONCION 044-0002670-6 57,118.42

602 TERESA GONZALEZ DE JESUS 001-0593336-0 72,413.23

603 DORIS ARELIS GONZALEZ GARCIA 010-0049483-9 53,874.62

604 NUNILA MARGARITA GONZALEZ GENAO 035-0010095-7 65,621.49

605 MARIA BETANIA
GONZALEZ GOMEZ DE
SALCEDO

055-0001383-3 55,424.96

606 HILDA LUPE GONZALEZ GONZALEZ 001-0379051-5 50,231.30

607 YOHANNI ELIZABETH GONZALEZ HEREDIA 023-0036432-6 100,525.90

608 REYNALDO GONZALEZ JIMENEZ 028-0008355-8 68,886.51

609 LIDIA
GONZALEZ LORA DE
RODRIGUEZ

033-0000845-9 55,424.97

610 ANASTACIA MERCEDES GONZALEZ DE REINOSO 056-0028760-0 57,355.44

611 JAVIER GONZALEZ MARTINEZ 001-0626437-7 57,742.29

612 FELIX RAMON GONZALEZ MARTINEZ 055-0014794-6 53,390.80

613 IRIS JOSEFINA GONZALEZ MEDINA 001-0401629-0 63,751.16

614 JULIA GONZALEZ MEJIAS 059-0005020-3 53,874.62

615 MINERVA MERCEDES GONZALEZ DE GUZMAN 031-0141446-8 63,765.55
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616 NURIS ARELIS DE JESUS
GONZALEZ MEZQUITA DE
ROMAN

096-0011283-4 55,424.96

617 GARIS GONZALEZ DE VOLQUEZ 001-0314846-6 53,874.62

618 JUAN ALBERTO GONZALEZ PAREDES 066-0009904-5 27,017.71

619 TAMMI VIANNEY GONZALEZ DE RODRIGUEZ 036-0017690-7 65,002.84

620 MARTA GONZALEZ SANCHEZ 001-0793738-5 53,256.71

621 ZAIDA GONZALEZ SANTANA DE MEJIA 001-0489687-3 31,975.94

622 MARIA DEL CARMEN GONZALEZ SORIANO 001-0416120-3 55,670.57

623 MERCEDES MARIA GONZALEZ UREÑA 055-0008450-3 40,759.27

624 HIRMA MARIA GONZALEZ UREÑA DE LIRIANO 054-0064852-2 67,007.86

625 HOILDA INES GONZALEZ ZARZUELA 001-0841661-1 44,475.62

626 ANGEL DEMETRIO GONZALEZ 001-0217467-9 45,793.43

627 GENOVEVA GONZALEZ 001-0715528-5 72,553.34

628 RAMON MATIAS GONZALEZ 023-0042839-4 71,971.97

629 CASILDA GONZALEZ 049-0034222-3 47,091.83

630
MARGARITA
ALTAGRACIA

GONZALEZ DE JIMENEZ 118-0004077-3 67,315.62

631 ROSA GREEN AZOR 065-0008764-5 59,475.26

632 SARA DE LOS ANGELES GRULLON DE PEREZ 034-0026416-8 56,975.32

633 BERNARDINA LOURDES GRULLON DE GUTIERREZ 034-0026380-6 68,583.62

634 SANTA GUERRERO CIPRIAN 023-0071385-2 67,671.24

635 DILCIA MAGALYS GUERRERO DUME 001-0287821-2 60,076.00

636 JUSTINA
GUERRERO FRIAS DE
MANZUETA

005-0000304-1 34,185.19

637 CRUZ ROSULA GUERRERO MENA 001-0698087-3 43,603.55

638 HERMINIA GUERRERO DE GONZALEZ 001-0434613-5 53,874.62

639 CARLOS GUERRERO 023-0064174-9 57,742.29

640 VALERIA MARCELINA GUILLANDEAUX COATS 065-0001702-2 66,985.13

641 ZENAIDA BEATRIZ GUILLEN FRIAS 093-0025115-5 52,324.26

642 JOSE MARCELO GUTIERREZ CABA 035-0006285-0 48,487.16

643 ADELAIDA GUTIERREZ DE LA CRUZ 056-0017542-5 56,979.78

644 JUSTINA ANDREA GUTIERREZ GOMEZ 022-0015217-7 32,324.77

645
ANTONIA
ALEJANDRINA

GUTIERREZ DE RODRIGUEZ 035-0007458-2 64,235.13

646
TANIA BERTHA
JOSEFINA

GUTIERREZ ROSARIO 031-0226986-1 91,327.49

647 BERNARDA ERIDANIA GUTIERREZ 031-0108146-5 33,022.43

648 MARIA ERNESTINA GUZMAN ABREU 031-0251850-7 53,196.34

649 ALTAGRACIA GUZMAN DE REYES 056-0038944-8 64,106.56

650 JUANA MARIA GUZMAN ABREU DE DUARTE 056-0038945-5 69,437.73

651 CARMEN IRIS GUZMAN AQUINO 001-0332571-8 63,627.66

652 ROBERTO ANTONIO GUZMAN BAEZ 001-0813053-5 47,091.83

653 MARGARITA MARIA GUZMAN DE TORIBIO 094-0004609-1 66,545.73
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654 MARIA DEL CARMEN GUZMAN CEPEDA 064-0001019-2 79,921.30

655 MELBA ANTONIA GUZMAN DIAZ 034-0003234-2 31,394.56

656 JUANA GUZMAN DE DAVID 001-0963928-6 45,793.43

657 TRINIDAD ELVIRA GUZMAN DE DOMINGUEZ 031-0163655-7 53,977.92

658 JUAN GUZMAN MARTE 001-0589631-0 65,621.49

659 PURA DEL CARMEN GUZMAN MEDINA 048-0013753-3 65,298.01

660 FAUSTINA GUZMAN MORENO 082-0004380-3 89,760.73

661 JUANA ALTAGRACIA GUZMAN PAULINO 054-0006027-2 49,882.46

662 DANIEL ANTONIO GUZMAN PEREZ 033-0014014-6 71,653.06

663 JUANA ANTONIA GUZMAN RODRIGUEZ 059-0001342-5 59,683.19

664 LUCIA GUZMAN TEJEDA 001-0340210-3 66,704.71

665 YOJAIRA MERCEDES GUZMAN VENTURA 045-0016489-4 31,975.93

666 CATALINA GUZMAN 104-0002963-2 48,448.39

667 MARTIRES HENRIQUEZ BONILLA 097-0011546-3 84,302.30

668 ALTAGRACIA HENRIQUEZ DE LOPEZ 031-0140759-5 55,812.56

669 SATURNINA
HENRIQUEZ CASTILLO DE
UBIERA

001-0586688-3 45,299.25

670 BERKY SUSANA
HENRIQUEZ GARCIA DE
TEJADA

054-0051071-4 56,200.14

671 ENEIDA MARIA HENRIQUEZ LOPEZ DE MINAYA 095-0012484-8 56,520.48

672 JUANA PASTORA HENRIQUEZ DE PEÑA 032-0002698-1 26,162.13

673 JUAN BAUTISTA HERASME MENDEZ 022-0000202-6 60,076.02

674 ABRAHAM HERASME PEÑA 001-0882545-6 52,711.84

675 DILANIA ANTONIA HERASME 001-0745752-5 51,866.58

676 GABRIEL ANGEL HEREDIA MALDONADO 001-0115318-7 52,324.27

677 CATALINA HEREDIA VALDEZ 002-0000766-4 83,724.83

678 SALVADOR HEREDIA VALOY 002-0081735-1 117,215.62

679 MARIA ALTAGRACIA HEREDIA DE RODRIGUEZ 050-0020013-8 67,007.86

680 ANGELA MERCEDES HERNANDEZ CEPEDA 047-0006174-2 57,260.58

681 ANASTASIO HERNANDEZ COMAS 001-0574950-1 63,951.89

682 ANDRES HERNANDEZ FAÑA 050-0010537-8 103,154.06

683 JOSEFINA ANTONIA HERNANDEZ GALAN 047-0006742-6 56,975.32

684 ANTONIA MILAGRO HERNANDEZ DE DIAZ 059-0003162-5 53,874.62

685 FRANCISCO HERNANDEZ MARTINEZ 001-0725065-6 57,362.90

686 ANDREA
HERNANDEZ OZORIO DE
MONTERO

001-0409811-6 51,821.15

687 JOSEFINA HERNANDEZ PEREZ 001-0239138-0 48,487.16

688 TERESA DE JESUS HERNANDEZ PEREZ 047-0094435-0 49,882.46

689 DOMINGA HERNANDEZ RODRIGUEZ 005-0024099-9 27,454.09

690 LUCRECIA YACQUELIN HERNANDEZ SANCHEZ 054-0013497-8 53,874.62

691 EUFEMIA HERNANDEZ TORIBIO 051-0011429-6 29,650.42
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692 MARIA CRISTINA
HERNANDEZ VELEZ DE
VENTURA

056-0050424-4 51,619.57

693 FELIPE HERRERA DE LA CRUZ 001-0849937-7 69,768.49

694 CLARA YUDERKA HERRERA DE ESTEPAN 012-0016758-1 60,851.20

695 ADELAIDA HIDALGO MERCEDES 066-0003127-9 55,424.96

696 JUANA ALEIDA HIDALGO MERCEDES 066-0003696-3 52,324.26

697 MIRIAN ALTAGRACIA HIRALDO CABRERA 039-0000171-4 89,154.23

698 FAUSTINA HIRALDO CRUZ 031-0171834-8 48,487.16

699 OSIRIS MERCEDES HOLGUIN GENAO 047-0070272-5 65,852.54

700 MARIA DOLORES HOLGUIN REYNOSO 056-0045505-8 35,833.99

701 PURA HORSFORD MOTA 026-0063589-6 31,394.56

702 LUIS DEL CARMEN HURTADO GONZALEZ 037-0035253-1 52,324.26

703 GLADY BERNICE JAMES JACKSON 001-0565964-3 64,697.25

704 GUADALUPE JAQUEZ MATOS 027-0007229-7 63,043.11

705 JOSE DE JESUS JAQUEZ PEÑA 032-0003494-4 57,083.77

706 MARIA NARCISA JARVIS JOSEPH 001-0381857-1 64,161.12

707 SATURNINO JAVIER DE JESUS 028-0004737-1 56,080.88

708 DEBORAH JAVIER HILARIO 064-0013371-3 54,473.61

709 MARIA ALTAGRACIA JAVIER PIRON 016-0011642-8 53,874.62

710
NATIVIDAD DEL
CARMEN

JAVIER TAVERAS 056-0081926-1 60,851.20

711 RUFINA ALTAGRACIA JEREZ VASQUEZ 056-0092858-3 52,324.26

712 MIGUEL ANTONIO JIMENEZ ALCANTARA 001-0496415-0 28,073.98

713 BERNARDA
JIMENEZ BAUTISTA DE
VENTURA

001-0233620-3 45,793.43

714 EULALIA YSABEL JIMENEZ CAMACHO 056-0061511-5 48,487.16

715 MARIA ALTAGRACIA
JIMENEZ EVANGELISTA DE
MEJIA

051-0002190-5 50,386.32

716 MARIA DEL CARMEN JIMENEZ LANTIGUA 047-0006192-4 57,362.90

717 ROSA AMELIA JIMENEZ MOJICA 001-0467319-9 89,882.01

718 MARCELINA JIMENEZ PADILLA DE MARTE 031-0000289-2 58,055.71

719 PAULINA JIMENEZ DE JIMENEZ 056-0040560-8 54,884.58

720 ANGEL JIMENEZ SANTANA 023-0063301-9 80,056.87

721 PORFIRIA JIMENEZ SANTANA DE CEDEÑO 027-0024354-2 55,424.96

722 NILDA ALTAGRACIA JIMENEZ UREÑA 047-0006197-3 55,424.96

723 JOSE MIGUEL JIMENEZ VALDEZ 012-0000558-3 97,240.77

724 ARELIS TERESA JIMENEZ 001-0317410-8 61,000.26

725 JUANA JIMENEZ 028-0013199-3 61,970.72

726 DOMINGA MERCEDES JOAQUIN DEL ORBE 001-0293804-0 80,466.73

727 ANGEL MANUEL JOAQUIN FERREIRA 047-0074223-4 50,405.71

728 FRANCISCA ANTONIA JOAQUIN HERNANDEZ 056-0068533-2 62,887.26

729 DORKY ALSACIA JORGE PADILLA 039-0000912-1 49,882.46
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730 FELIPE JOSE MIGUEL 065-0015110-2 32,324.77

731 MARTHA KELLY DISHMEY 001-0721121-1 51,297.89

732 LUISA KERY 065-0002765-8 53,149.38

733 IRENE LAFONTAINE ROMAN DE CRUZ 025-0022531-9 55,424.96

734 OSVALDO ANTONIO LAGUARD 039-0001888-2 51,988.86

735 JOSE RAMON LANGUMAS GUZMAN 053-0019099-7 63,310.87

736 DALNIGRI ALEXANDRA LANTIGUA ALMONTE DE PEREZ 046-0026916-3 51,673.07

737 LUIS MANUEL LANTIGUA BURGOS 031-0163058-4 63,027.64

738 GERALDO VIDAL LANTIGUA DIAZ 054-0061379-9 53,874.62

739 ELIZABETH LANTIGUA POLANCO 037-0069528-5 52,324.26

740 PURA ALTAGRACIA LANTIGUA SANTANA 054-0042327-2 67,559.43

741 MAYRA CATALINA LANTIGUA DE POLANCO 081-0000780-9 48,487.16

742 MANUEL LARA GONZALEZ 091-0000209-7 74,261.72

743 VALENTIN LARA VICTORIANO 053-0000686-2 62,386.63

744 ABRAHAN LARA 068-0002120-3 66,428.17

745 LUCIANO LARA 068-0002508-9 80,056.61

746
ALTAGRACIA
MILANDINA

LARA DE DE LA ROSA 104-0010879-0 53,874.62

747 LUZ MARIA LAURENCIO MAGALLANES 005-0001409-7 31,975.94

748
MERCEDES
ALTAGRACIA

LAVANDIER MEDINA 001-0154012-8 53,879.65

749 CANDIDA RAMONA LEBRON DE TORRES 002-0003148-2 55,424.96

750 MILEDYS ANTONIA LECLERC VALERIO 046-0028712-4 55,424.96

751 DIONISIA ANTONIA LEMONIER RAMIREZ 001-0725117-5 57,362.90

752 UBALDO ANTONIO LEON AYBAR 001-0377938-5 47,091.83

753 DOLORES EMILIA LINAREZ DE RODRIGUEZ 082-0012076-7 62,386.62

754 EVELIN DE JESUS LIRANZO ESPINAL 034-0012356-2 68,117.69

755 VICTOR LIRIA OZUNA 001-0595958-9 107,815.55

756 CRUZ MARIA LIRIANO AGRAMONTE 106-0001377-4 47,091.83

757 JUAN ANTONIO LIRIANO VALDEZ 055-0001433-6 56,355.92

758 YSIDRO DE JESUS LIRIANO 055-0003596-8 53,293.22

759 TEODORA LIZARDO DE NUÑEZ 056-0026589-5 55,424.96

760 CANDIDO LOPEZ ALMONTE 065-0001860-8 38,796.72

761 SERMIRA LOPEZ ALMONTE 065-0002330-1 64,235.12

762 MANUEL ANTONIO LOPEZ ANDUJAR 047-0081523-8 47,963.91

763 JOSEFINA LOPEZ DELGADO 001-1092236-6 42,690.88

764 MARIA MERCEDES LOPEZ GARCIA 001-1254217-0 56,226.77

765 MARGARITA LOPEZ GARCIA DE REINOSO 047-0090248-1 52,491.97

766 SIMEON GUSTAVO LOPEZ GOMEZ 001-0374626-9 30,569.45

767 NELSON RAFAEL LOPEZ GORIS 036-0000150-1 92,263.57

768 BELARMINIO DOMINGO LOPEZ GORIS 036-0000485-1 58,227.53

769 NOEMI LOPEZ JOSE 001-0395249-5 54,796.24
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770 RAFAEL ANTONIO LOPEZ MARIA 064-0009076-4 37,431.97

771 DULCE MARIA LOPEZ MOLINA 056-0023455-2 52,324.27

772 MIGUEL AUGUSTO LOPEZ NOESI 031-0130786-0 47,408.99

773 CATALINA LOPEZ SUAREZ 001-0074085-1 53,874.62

774 HORTENCIA LOPEZ DE GONZALEZ 041-0006418-9 49,882.47

775 BERNARDA LOPEZ 056-0074631-6 31,859.66

776 ALBANIA ANTONIA LORA TORRES DE VEGA 034-0013809-9 30,813.17

777 DENIA NURIS LORENZO BAUTISTA 011-0021738-7 62,386.62

778 JUANA LORENZO DOMINGUEZ 104-0003041-6 55,424.96

779 ARGENTINA LORENZO GARABITOS 104-0001383-4 83,948.51

780 NEREIDA ANTONIA LORENZO MEDINA 001-0836047-0 33,254.98

781 CASILDA MERCEDES LORENZO DE ORTIZ 104-0003008-5 67,007.86

782 ARITA QUINTINA LUNA CARVAJAL DE POLANCO 084-0008237-9 67,469.98

783 ROSA ORQUIDEA LUNA 016-0001456-5 56,749.62

784 ANDDYS MAURICIO MADERA ALMONTE 034-0013810-7 39,095.63

785 RODOIKA JOSEFINA
MADERA MANZUETA DE
GARCIA

005-0031266-5 53,856.44

786 MELANIA MAGALLANE SEPULVEDA 001-0644912-7 52,324.26

787 ANA CRISTINA MALOON ECHAVARRIA 066-0014072-4 48,618.39

788 RAMON EMILIO MANCEBO MENDEZ 001-0793849-0 49,857.80

789 LUZ ALTAGRACIA MANCEBO DE VARGAS 001-0207258-4 59,475.26

790 CARMEN LIDIA MANE PEÑA 001-0470137-0 96,796.00

791 LUIS MANZUETA HEREDIA 005-0027572-2 56,147.96

792 CRESCENCIA MANZUETA PICHARDO 001-0224457-1 44,475.62

793 FIOR D´ALIZA MARIA MANZUETA DE CORDERO 001-0680117-8 30,569.45

794 EUGENIO ERNESTO MARCHENA FERMIN 065-0014778-7 54,326.99

795 ANDREA MARIA GARCIA DE CABRERA 060-0007034-9 49,882.46

796 GLORIA MARMOLEJOS 001-0478880-7 49,882.46

797 RAMONA MARTE DE DIAZ 056-0071505-5 48,487.16

798 OLGA MERCEDES MARTE FABIAN 049-0003908-4 47,250.40

799 RAFAELA MARTE GARCIA 047-0016643-4 53,302.05

800
HILDA ALT DE LOS
ANGELES

MARTE GOMEZ 001-0270189-3 73,203.51

801 PEDRO MARTE PEÑA 039-0006933-1 53,293.23

802 ANDRES ANTONIO MARTE RAMOS 025-0023507-8 103,154.06

803 REYNALDO ANTONIO MARTE REYES 054-0057055-1 90,367.24

804 JANET MARTE 001-0825937-5 38,679.71

805 TERESITA DE JESUS MARTE 046-0004214-9 47,275.95

806
JUANA CRISTINA
ALTAGRACIA

MARTIN MORALES 056-0020528-9 54,599.86

807 BEATA MARTINEZ CORREA 068-0024052-2 52,324.26

808 JOR DANIA MARTINEZ DE LA ROSA 005-0035176-2 32,776.45
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809 CRISTOBAL
MARTINEZ DE LEON DE
MARTINEZ

005-0013108-1 33,138.70

810 AMADA ALTAGRACIA MARTINEZ DE CAMILO 047-0009420-6 105,345.29

811 BERNARDO CONFESOR MARTINEZ HERNANDEZ 054-0022828-3 73,719.03

812 ROSMERY ALTAGRACIA MARTINEZ JAQUEZ 036-0018559-3 34,162.30

813 JUANA BAUTISTA MARTINEZ JAVIER 001-0592827-9 47,091.84

814 DOMINGO MARTINEZ MARTINEZ 001-0045664-9 56,349.22

815 MARGARITA
MARTINEZ MARTINEZ DE
GOMEZ

001-0486117-4 30,038.00

816 TEODORO MARTINEZ PEÑA 005-0014717-8 80,056.87

817 MIGUEL CONCEPCION MARTINEZ RODRIGUEZ 055-0018612-6 63,541.93

818 GUADALUPE MARTINEZ SANTOS 060-0007053-9 48,487.16

819 MARIA DEL CARMEN MARTINEZ SIRIS 031-0156942-8 53,874.62

820 OSIRIS MARIBEL MARTINEZ TEJEDA 012-0046015-0 55,424.96

821 DULCE MARIA MARTINEZ URIBE 050-0002495-9 48,487.16

822 CESAR BOLIVAR MARTINEZ 010-0002813-2 53,028.63

823 ELIDA ADALGIZA MARTINEZ DE ALMANZAR 097-0015962-8 55,061.24

824 MODESTA MARTINEZ DE GARCIA 097-0001281-9 89,760.73

825 JULIANA MARIA MARTINEZ DE SANTOS 031-0038203-9 50,196.64

826 ALTAGRACIA
MATEO AMANCIO DE
CALDERON

012-0005910-1 67,932.11

827 RAMONA MATEO JIMENEZ 001-0631512-0 106,961.48

828 VICTORIA BETHANIA MATEO PEREZ DE YERMENOS 023-0024070-8 31,394.56

829 ORIOLIS BIENVENIDO MATOS ACOSTA 080-0002006-8 67,238.93

830 LUIS CAMILO MATOS DE LEON 001-0026446-4 173,212.24

831 MARIA ENRIQUETA MATOS DIAZ 010-0061262-0 56,147.96

832
MARIA LEOCADIA
SELENE

MATOS ESPINOSA 018-0031590-3 62,552.30

833 MARCIA CARIDAD MATOS MARTINEZ DE SUAREZ 001-0337935-0 58,874.96

834 CARMEN LUISA MATOS MATOS 012-0047895-4 62,386.62

835 DILENY MATOS MATOS 018-0033588-5 49,766.20

836 RAFAEL MATOS MATOS 028-0001608-7 99,038.47

837 HERODINA MATOS NOVAS DE BATISTA 018-0021415-5 55,424.97

838 LUDOVINA MATOS PEÑA 023-0006178-1 45,793.43

839 EUGENIO BIENVENIDO MATOS PEREZ 010-0011676-2 28,487.65

840 OLGA NIDIA MATOS PLATA DE COLOME 001-0483376-9 58,019.56

841 MAXIMO RAMON MATOS SEGURA 093-0035451-2 80,693.67

842 ALTAGRACIA MAYI 001-0321219-7 92,793.18

843 DAMIANA ALTAGRACIA MEDINA ABREU 044-0013538-2 22,896.71

844 FERNANDO ANTONIO MEDINA DELGADO 025-0004036-1 80,056.87

845 ISABEL MEDINA DISHMEY 001-0382579-0 58,903.38

846 VENANCIA MEDINA GONZALEZ 001-0240400-1 83,513.86
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847 ALEXANDRA MEDINA GONZALEZ 076-0008073-8 80,056.88

848 SANTA MEDINA LAFONTAINE 001-0797895-9 56,563.87

849 DANILO PASCUAL MEDINA LEBRON 001-0314365-7 34,118.10

850 INES MEDINA MILLORD 065-0009166-2 47,091.83

851 ENRIQUE MEDINA REYES 001-0559944-3 66,083.62

852 LOURDES BERNARDITA MEDINA 044-0006796-5 67,469.98

853 FRANCIA CARIDAD MEDRANO GARCIA 010-0008091-9 48,487.16

854 LUIS BOLIVAR MEDRANO 001-0543167-0 65,523.27

855 FRANKLIN MEJIA BALDERA 071-0030219-4 15,485.87

856 ONEYDA MEJIA CABRERA 031-0091219-9 55,941.76

857 ALTAGRACIA MINERVA MEJIA CASADO 001-1003633-2 31,472.07

858 JUAN ALBERTO MEJIA MARTINEZ 026-0075424-2 36,452.57

859 RUTH MARIA MEJIA POLANCO 001-0461305-4 81,830.38

860 SANTA MEJIA DE RODRIGUEZ 008-0016499-8 54,953.90

861 RAMON EMILIO MEJIAS ALMONTE 059-0004869-4 80,056.87

862 MANUEL ANTONIO MELENDEZ BATISTA 037-0051457-7 55,424.96

863 MARIA LUCRECIA MELENDEZ DOMINGUEZ 031-0005830-8 33,254.98

864 FRANCISCA MINERVA MELENDEZ DE SUAREZ 052-0003302-4 55,424.96

865 EDDY JOSE MELENDEZ REYNOSO 037-0047062-2 79,002.89

866 REYES MELLA TURBI DE GALARZA 021-0000540-0 52,324.26

867 REGLA ESTELA MELO BRITO 010-0016523-1 45,793.43

868 CRISELDA MELO TAPIA 001-0523116-1 15,485.87

869
ZOILA CLEMENCIA DE
LAS M

MENA DE MORENO 001-0175026-3 61,099.64

870
MARIA DE LOS
ANGELES

MENA HERNANDEZ 056-0020167-6 40,357.52

871 ANGELA MENA SANTANA 023-0006210-2 75,781.10

872 ANA CRISTINA MENA 001-0255115-7 45,793.43

873 VICTORIA MENDEZ BATISTA 076-0001788-8 47,091.83

874 CARLOS MIGUEL MENDEZ BENCOSME 054-0023185-7 89,154.25

875 ALBA LIDIA MENDEZ CARMONA 002-0006551-4 62,591.60

876 HORACIO GUILLERMO MENDEZ CUEVAS 001-0429973-0 50,056.88

877 JUAN GERAMEL MENDEZ GARABITO 010-0012258-8 30,971.74

878 YELIDA YVELISSE MENDEZ MEDRANO 020-0003493-0 52,711.84

879
GLORIA YDELSA
MARINA

MENDEZ ORTIZ 082-0001447-3 52,324.26

880 NICASIA MENDEZ PEREZ 001-0801376-4 47,091.83

881 GERMANIA ANTONIA MENDEZ 013-0008343-1 27,034.20

882 LINO RAFAEL MENDOZA GERMAN 055-0026555-7 49,272.02

883 MARIA ARGENTINA MENENDEZ 002-0073545-4 92,186.69

884 MARIA HERMOGENES MERA TAVAREZ 001-0189744-5 55,424.96

885 MARTIRES MERCADO VASQUEZ 040-0010035-6 56,147.96



-162-
_________________________________________________________________________

886 FERNANDO MERCEDES ACOSTA 001-0383695-3 59,300.84

887 MARIA TRINIDAD MERCEDES DE LIRANZO 058-0009848-4 51,975.44

888 MAXIMA ARGELIA MERCEDES DE ROJAS 014-0000172-1 70,141.99

889 MARINA MERCEDES KELLY 065-0001084-5 53,874.62

890 ROSA JULIA MERCEDES MEJIA 025-0023995-5 67,932.11

891 NICOLAS MERCEDES MERCEDES 025-0013613-6 51,619.90

892 ALEXSIS MARIA MERCEDES PEÑA 020-0010490-7 53,680.83

893
KENIA ALT. DEL
CORAZON DE JS.

MERCEDES REYES 025-0003719-3 49,882.46

894
ESPELAGIA
ALTAGRACIA

MERCEDES REYES 059-0000144-6 47,111.22

895 JUANA MARIA MERCEDES 023-0055505-5 72,051.18

896 IRIS MAGDALENA MESA SUERO DE ABREU 001-0801392-1 41,181.13

897 PETRONILA
METIVIER WILLMORE DE
CASTILLO

065-0002815-1 61,852.41

898 AURA CELESTE MIESES ABREU 001-0649767-0 45,793.43

899 JOCELIN DE JESUS MINAYA ESPINAL DE VENTURA 034-0013253-0 56,644.38

900 FRANCISCO MINAYA TAVAREZ 036-0007765-9 62,386.62

901 ROSAURA MINAYA INOA DE GARCIA 039-0010381-7 59,054.87

902 PURA ELIZABETH MIRANDA MATOS 001-0328952-6 54,262.21

903 ALEJANDRO MOJICA DEL CARMEN 023-0001402-0 54,068.40

904
CARLOS JAVIER DE
JESUS

MOLINA RODRIGUEZ 001-1246609-9 64,004.07

905 DIGNA EMERITA MOLINA ZORRILLA 025-0001561-1 52,324.26

906 LUIS MANUEL MONCION ESTEVEZ 046-0012243-8 52,582.65

907
MARITZELA
ALTAGRACIA

MONCION MUÑOZ 047-0018417-1 53,874.62

908 MAXIMO RAFAEL MONTAN TORIBIO 096-0000837-0 63,310.87

909 CARMEN VICTORIA MONTAÑO BURET 008-0001028-2 84,302.30

910 JOSEFITA DEL CARMEN MONTAS PEREZ 014-0002821-1 60,974.17

911 MILQUEYA EMILIA MONTEAGUDO GONZALEZ 093-0023686-7 83,089.33

912 RAFAELINA CRISELVA MONTERO DE OLEO 001-0455912-5 48,128.43

913 BELKIS ESTHER MONTERO MEJIA 002-0013839-4 51,238.50

914 JOHNNY MONTERO RAMIREZ 001-1095026-8 52,324.26

915 MARIA LUISA MONTERO SEGURA 014-0000284-4 56,873.96

916 ANTIA RAFAELA MONTES DE OCA ROA 001-0336391-7 52,744.34

917 CRISTINA MONTILLA DE VASQUEZ 001-0327730-7 45,793.43

918
YRONELYS
ALTAGRACIA

MOQUETE VICIOSO 012-0031631-1 52,324.26

919 MANUEL DE JESUS MORA HERNANDEZ 057-0007408-0 52,324.26

920 CARMELINA MORA 056-0073561-6 58,019.54

921 ELENA MORALES ARREDONDO 023-0003471-3 47,091.83

922 MODESTA MORALES PERALTA DE COTES 025-0024575-4 55,424.97
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923 DAVID MORALES PERDOMO 031-0207620-9 58,539.45

924 MARIA AGUSTINA MORALES DE DOMINGUEZ 031-0124559-9 39,095.62

925 MAYRA ALTAGRACIA MORALES 103-0004577-9 53,874.62

926 LEONARDA MORAS GARCIA 039-0007286-3 54,003.82

927 ROLANDO MORBAN 023-0093992-9 80,056.87

928 RAMONA MARISOL MOREL FERNANDEZ 053-0000409-9 95,219.14

929 LUCIA ANTONIA MOREL HERRERA 031-0238921-4 55,424.96

930 AUDELINDA MOREL OSORIA 048-0033907-1 54,649.76

931 OLGA MOREL DE REYES 056-0010024-1 55,424.96

932 JULIA MOREL POLANCO 065-0007192-0 64,931.45

933 GENARO MORENO BRAND 001-0737117-1 67,827.76

934 NARCISO RADHAMES MORENO CONCEPCION 001-0508783-7 62,018.13

935 ALEJANDRINA MORENO PEREZ 001-0397733-6 65,218.59

936 JOSE MORENO SANTANA 008-0004133-7 46,088.95

937 ANA YLDA MORETA ALCANTARA 011-0004785-9 86,121.80

938 MIGUEL ANGEL MORILLO ENCARNACION 075-0004086-5 80,056.87

939 UBENCIO MORILLO MORILLO 001-1185901-3 31,640.53

940 JUANA MORILLO OVALLE 056-0031110-3 65,517.15

941 MIGUEL ANGEL MORILLO OVALLE 056-0040615-0 86,121.78

942 PAPA MORILLO PEREZ 001-0320290-9 49,924.21

943 ALTAGRACIA MORIS STEVENS DE DE JESUS 066-0000354-2 48,487.16

944 RAMONA ELENA MORISETE PAULINO 047-0093104-3 68,856.35

945 RAMONA ALTAGRACIA MOSCOSO RAMIREZ 018-0005225-8 48,487.16

946 MARTA ALTAGRACIA MOTA DE LA ROSA DE REYES 027-0002291-2 95,219.14

947 RAFAELA ADALGISA MOTA PEREZ 010-0006570-4 53,874.62

948
EFEMERIDES
ALTAGRACIA

MOTA PUELLO 085-0002888-4 48,835.98

949 LUCILA MOTA RIJO 085-0005717-2 90,670.48

950 JUAN EMPEDOCLES MOYA PALOMINO 066-0001456-4 36,045.61

951 YSIDORA MUÑOZ DEL ORBE 057-0007418-9 70,717.46

952 MIGUEL ANTONIO MUÑOZ GUZMAN 054-0048860-6 63,310.87

953 RAMONA FELICIA MUÑOZ UREÑA 054-0046996-0 53,293.24

954 JUAN ANDRES MUÑOZ 047-0094541-5 51,277.79

955 MARCIA NAVARRO REYES 068-0003018-8 31,394.56

956 PASTORA NERO CUELLO DE FIGUEREO 002-0018922-3 59,926.94

957 MIGUEL ANTONIO NICASIO MORALES 049-0005698-9 63,968.03

958 RAMONA HILDA NIETO VASQUEZ 071-0007109-6 33,254.98

959 NOEMI NOBOA CASILLA 020-0004336-0 55,812.56

960 DINORAH ALTAGRACIA
NOLASCO GURIDY DE
VILLEGAS

001-0672206-9 113,059.54

961 ANA MARITZA NOVA RIJO DE RAMIREZ 026-0024895-5 48,487.16

962 ROSBIN NOVAS HEREDIA 020-0002381-8 47,256.88
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963 NOILA BERENICE NOVAS DE GUERRERO 077-0002970-0 33,809.53

964 VERTO ANTONIO NOVAS REYES 022-0014238-4 86,728.27

965 MARTHA ALTAGRACIA NUESI PEÑA 040-0000728-8 63,310.87

966 ELIZABET NUESI PEÑA 040-0007225-8 47,963.91

967 RAFAEL HILARIO NUÑEZ ABAD 056-0021468-7 35,178.01

968 MINERVA DEL CARMEN NUÑEZ DE MARTINEZ 036-0015675-0 80,056.87

969 GILBERT NUÑEZ BLANCO 056-0074687-8 42,561.54

970
FRANCISCA
ALTAGRACIA

NUÑEZ CAMILO DE JIMENEZ 055-0001486-4 55,424.96

971 ALBA LLANIRIS
NUÑEZ FERNANDEZ DE
ESPINAL

035-0002649-1 31,394.56

972 DELTA MARGARITA NUÑEZ LANTIGUA DE NUÑEZ 046-0011147-2 47,091.83

973 ANA CRISTINA NUÑEZ MERCEDES 001-0297743-6 49,882.47

974 OLGA MARIA NUÑEZ QUEZADA DE DURAN 053-0001693-7 52,384.64

975 CATALINA NUÑEZ RAMIREZ 001-0572941-2 72,553.34

976 FRANCISCO DE JS. NUÑEZ RODRIGUEZ 046-0011153-0 70,242.72

977 GILDA ALTAGRACIA NUÑEZ RODRIGUEZ 046-0011894-9 53,492.55

978 RAMONA ANTONIA NUÑEZ RODRIGUEZ DE NUÑEZ 054-0042769-5 69,780.60

979 FIORDALIZA NUÑEZ SUERO 047-0146742-7 32,460.43

980 JULIO CESAR NUÑEZ THEN 058-0002189-0 59,174.12

981 CARMEN ELENA NUÑEZ DE CABA 032-0002282-4 56,975.32

982 ALEIDA ALTAGRACIA
OGANDO AMARANTE DE
NOLASCO

043-0002800-0 44,569.55

983 ARCADIA OGANDO PERALTA 068-0004934-5 59,054.87

984
MILAGROS YNOCENCIA
DE JESUS

OLIVARES ACOSTA 001-0752247-6 45,422.80

985
CRISTIANA
BIENVENIDA

ORTIZ DE LOS SANTOS 093-0014855-9 47,658.69

986 ALTAGRACIA ORTIZ DE MATEO 018-0015804-8 47,091.83

987 ROLANDO ORTIZ FULGENCIO 001-0684568-8 54,631.89

988 ANYOLINO ORTIZ MEJIA 050-0021482-4 65,621.49

989 ORDALINDA ORTIZ QUEZADA 031-0114330-7 63,259.30

990 ALEJANDRINA ORTIZ SOSA 001-0937690-5 34,417.74

991 CLARA YNES OVALLES BLANCO DE BRITO 055-0025220-9 30,696.90

992 DOMINGO ANTONIO OVALLES VALENTIN 055-0018660-5 64,235.12

993 JULIAN OZORIA 071-0015511-3 57,118.42

994 VIRGINIA PACHECO DE CASTRO 048-0003223-9 61,138.90

995 FLORINDA PACHECO 023-0054833-2 54,068.40

996 ANA MARIA PAEZ SEVERINO DE TINEO 005-0001978-1 33,603.80

997 JUAN FELIX PANIAGUA RONDON 026-0024913-6 103,377.73

998 ROSA CECILIA PANIAGUA RONDON 085-0000349-9 65,621.49

999
MERCEDES DEL
CARMEN DE J

PANTALEON AGUASVIVAS 055-0015353-0 52,324.26
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1000 LUCILA ANTONIA PAREDES DE LOPEZ 057-0000667-8 57,750.50

1001 POLONIA PAREDES MOREL 059-0004623-5 56,171.06

1002 GIAN JOSE JUAN PAREDES PILARTE 059-0001061-1 56,975.32

1003 FRANCISCA PAREDES 023-0002583-6 53,945.17

1004
FRANCISCA
MARGARITA

PAREDES DE MARTINEZ 066-0002809-3 46,457.60

1005 TIRSO JULIO PATIN DE LA CRUZ 025-0003027-1 68,349.06

1006 RITA MERCEDES PAULA ESCOLASTICO 064-0014951-1 56,975.32

1007 YRIS MERCEDES PAULA 022-0003361-7 50,386.32

1008 JULIA DEL CARMEN PAULINO DE VASQUEZ 051-0000266-5 31,394.56

1009 MARITZA ANTONIA PAULINO ANTIGUA DE BAEZ 001-0300506-2 47,963.90

1010 MARIA YSABEL PAULINO HERNANDEZ 005-0000504-6 64,235.11

1011 ANDREA PAULINO MARTE DE PAYANO 056-0040212-6 65,621.49

1012 MARIA DEL CARMEN
PAULINO NUÑEZ DE
ALCANTARA

054-0059546-7 56,200.14

1013 RAMONA ALTAGRACIA PAULINO DE FABIAN 056-0065851-1 59,271.02

1014 JUAN DE DIOS PAULINO RUIZ 049-0034513-5 51,161.50

1015 MARIA SALOME PAULINO DE RAMIREZ 001-0298852-4 49,882.47

1016 LUIS ENRIQUE PAYANO CAMILO 023-0042297-5 57,914.44

1017 ANTONIA EMILIA PAYANO MARTIN 023-0049430-5 59,374.62

1018 MARIA FIORDELISA PAYERO LORA 033-0004371-2 80,056.87

1019 FATIMA EVANGELISTA PEGUERO MARIANO 026-0039504-6 57,362.90

1020 FELIX EDUARDO PEGUERO POLANCO 001-0178907-1 82,078.50

1021 ANA MERCEDES PEGUERO DE HERNANDEZ 056-0056754-8 68,670.28

1022 HIPOLITO PEGUERO 068-0022224-9 78,055.45

1023 DILIA MARIA PELEGRIN DE MARTE 002-0074289-8 52,324.26

1024 ENOMINIA PEÑA ADAMES 017-0002758-2 64,961.32

1025 MARISOL ALTAGRACIA PEÑA BAEZ 055-0020861-5 32,789.86

1026 RAFAELA PEÑA BATISTA 018-0018906-8 77,509.60

1027 FRANCISCA MERCEDES PEÑA CASTILLO 001-0714098-0 48,487.16

1028 JOSE FELIX PEÑA COLLADO 036-0009072-8 70,492.43

1029 NELSON ANTONIO PEÑA CUEVAS 001-0847456-0 97,897.81

1030 ZOILA ALTAGRACIA PEÑA DE RODRIGUEZ 055-0017201-9 51,277.79

1031 ANGELA MIGUELINA PEÑA HERNANDEZ 121-0002515-9 87,225.02

1032 CARLOS ORIOLES PEÑA LARA 003-0017000-8 86,728.27

1033 HERNAN PEÑA MEDINA 018-0015374-2 53,874.62

1034 JUANA DELYS PEÑA MENDEZ 001-0754145-0 43,651.99

1035 BENJAMIN YDELFONSO PEÑA MENDEZ 020-0007694-9 55,477.86

1036 JOSE ALCIBIADES PEÑA MORENO 008-0003001-7 100,525.93

1037 PEDRO SONY PEÑA PEÑA 054-0063988-5 35,667.51

1038 QUILEY ATENAIDA PEÑA PINEDA 001-0066658-5 62,407.95

1039 LUIS MANUEL PEÑA RIVERA 047-0031827-4 64,697.25
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1040 PEDRO JESUS PEÑA RODRIGUEZ 031-0175955-7 53,874.62

1041 DOLORES BERNARDINA PEÑA ROMAN 001-0935796-2 83,199.98

1042 ANA ALTAGRACIA PEÑA ROSARIO 047-0070380-6 62,386.63

1043 JULIO PEÑA SOSA 027-0009483-8 57,811.61

1044 PETRONILA PEÑA TEJADA 001-0235967-6 68,888.23

1045 MATILDE PEÑA TEJEDA DE CASTILLO 010-0016587-6 60,515.04

1046 HECTOR PEÑA 003-0008966-1 73,203.51

1047 BRIGIDA PEÑA 031-0235995-1 49,882.46

1048 ARELIS DE PEÑA 065-0019181-9 55,424.96

1049 THELMA ALTAGRACIA PEÑA DE ULERIO 071-0011518-2 90,473.34

1050 MIGUEL ANTONIO PEÑA 094-0011246-3 47,321.88

1051 COSME PEÑA 102-0000660-8 62,983.53

1052 JUAN PEÑALO TAPIA 031-0187090-9 51,680.27

1053 LUIS PERALTA ALMONTE 037-0053881-6 54,251.45

1054 JUAN IRENE PERALTA CABRERA 034-0012506-2 72,051.18

1055 ANA MERCEDES PERALTA CRUZ DE MONTAN 096-0000629-1 55,424.96

1056 ANA MARIA
PERALTA GONZALEZ DE
CHALAS

029-0001192-1 65,037.04

1057 CARMEN LUISA PERALTA GUERRERO 028-0013915-2 69,087.42

1058 MARIA ARGENTINA PERALTA LAGARES 053-0009678-0 49,882.46

1059 DELCY JOSEFINA PERALTA RAMOS DE MARTE 038-0011306-4 57,362.90

1060 MARIA CARIDAD PERALTA VASQUEZ 024-0001178-5 80,056.87

1061 ANTONIO PERALTA 039-0008564-2 51,590.84

1062 GRACIELA MARIA PERDOMO ASENCIO 002-0037586-3 47,091.83

1063 FATIMA DEL ROSARIO PERDOMO ESTEVEZ 044-0013589-5 55,424.96

1064 MIRELLA DEYANIRIS PERDOMO PEREZ 010-0021007-8 79,574.64

1065 MILAGROS PEREZ ALBERTO DE ALBERTO 056-0053503-2 53,874.62

1066 JUAN DE LA CRUZ PEREZ ALMONTE 036-0023770-9 48,312.74

1067 PAULINA PEREZ BATISTA 001-0356454-8 49,882.46

1068 JULIAN PORFIRIO PEREZ BUENO 050-0009548-8 65,572.66

1069 RAMON EMILIO PEREZ CASTILLO 041-0011058-6 65,159.38

1070 ROSA MARIA PEREZ CRUZ 001-0205172-9 48,487.16

1071 ALCENIA DEL CARMEN PEREZ CUEVAS 055-0022381-2 54,262.20

1072 ASPACIA PEREZ DURAN 050-0001982-7 65,621.49

1073 ALBA NELIA PEREZ GIL 010-0075085-9 45,628.70

1074 RITA DEL ROSARIO PEREZ GOMEZ 078-0003651-4 52,324.26

1075 BERNARDO PEREZ GUERRERO 002-0101580-7 65,159.36

1076
ALTAGRACIA
MILAGROS

PEREZ GUERRERO 010-0006065-5 63,541.92

1077 MARIA CATALINA PEREZ GUTIERRE 104-0004314-6 43,487.28

1078 TEOFILO ANTONIO PEREZ HERNANDEZ 031-0105775-4 53,874.62

1079 SONIA MARIA PEREZ MARTINEZ 001-1432375-1 96,583.74
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1080 MARIA ARGENTINA PEREZ MARTINEZ 092-0006715-6 31,394.56

1081 JULIO ANTONIO PEREZ MENDEZ 010-0034519-7 55,424.96

1082 FRANCISCA PEREZ MONTERO 011-0001730-8 46,045.35

1083 JUAN PEREZ PEREZ 001-0240843-2 64,235.12

1084 BIENVENIDO PEREZ PEREZ 018-0007613-3 55,424.96

1085 ZENEIDA BLACINA PEREZ PEREZ 046-0002695-1 32,324.77

1086 GREGORIA ARGENTINA PEREZ PICHARDO 048-0031524-6 64,235.12

1087 ARGENTINA PEREZ RAMIREZ 010-0003667-1 54,649.79

1088 JUANA MARGARITA PEREZ ROSARIO 001-0666801-5 48,835.98

1089 GUILLERMO PEREZ SANCHEZ 003-0009400-0 53,874.62

1090 NILSA PEREZ SANTOS 040-0007283-7 36,524.12

1091 LUIS MANUEL PEREZ SIERRA 077-0000805-0 80,056.86

1092 ANGEL MARIA PEREZ VALERIO 001-0548794-6 63,206.52

1093 MARIA ALEJANDRINA PEREZ DE ESPINOSA 001-0586898-8 56,227.79

1094 MARTHA YSABEL PEREZ 002-0038172-1 58,361.68

1095 BERENICE MAGDALENA PEREZ 003-0011627-4 47,111.22

1096 LAUDITA PEREZ 028-0013923-6 58,019.56

1097 SAMUEL PEREZ 037-0011215-8 80,056.87

1098 JOSEFA RAMONA PEREZ DE CUEVAS 099-0000650-4 45,299.25

1099 RAFAEL ANTONIO PEREZ 102-0003736-3 58,324.40

1100 FABIO DE JESÚS PERÉZ 054-0037239-6 62,848.75

1101 MARIA YSABEL PICHARDO CAMILO 055-0021335-9 60,851.20

1102 ANA GRISELDA
PICHARDO CASTILLO DE
RAMOS

054-0050284-4 54,778.99

1103 MARINA PICHARDO G DE ROSARIO 031-0236633-7 72,553.34

1104 GERMANIA PLACIDA PICHARDO DE SANTANA 032-0015510-3 52,324.26

1105 MINERVA ALTAGRACIA
PICHARDO PEREZ DE
FERNANDEZ

047-0017295-2 32,324.77

1106
FANNY DEL CARMEN
ELIZABETH

PICHARDO REGALADO 055-0024866-0 56,975.32

1107 JOSE RAFAEL ANTONIO PICHARDO ROJAS 001-0487808-7 63,503.42

1108 OLIVA PILIER DE REUTER 028-0057664-3 54,599.85

1109 ELIZABETH MARIA PIMENTEL BAUTISTA 048-0052097-7 31,394.56

1110 MOISES PIMENTEL MATOS 012-0015836-6 61,091.95

1111 FRANCISCO ANTONIO PIMENTEL 010-0015963-0 90,671.21

1112 MARCIA PINAL FIGUEREO 010-0048226-3 58,913.26

1113 MARITZA PINEDA ASENCIO 001-0568080-5 46,905.32

1114 CESAR AUGUSTO PINEDA DE LOS SANTOS 010-0008734-4 55,424.96

1115 JUANA ALTAGRACIA PIÑA LUCIANO 109-0003852-1 55,986.68

1116 HILMA ONEYDA PIÑA MEDINA 012-0013413-6 97,897.81

1117 RAMON RENE POLANCO ALMANZAR 092-0003603-7 54,649.79

1118 HIPOLITA POLANCO DE LOS SANTOS 001-0544051-5 56,587.70
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1119
MARIA DE LOS
ANGELES

POLANCO GOMEZ DE GARCIA 056-0023508-8 51,850.22

1120 BENITO POLANCO MARTINEZ 001-0329526-7 54,796.25

1121 LEYDA DEL CARMEN POLANCO OSORIO DE DE JESUS 008-0004185-7 65,621.49

1122
ANA CESILIA DEL
CARMEN

POLANCO DE SANTOS 031-0029681-7 56,171.08

1123 SERAFINA SENCION POLANCO POLANCO 059-0007934-3 52,324.26

1124 MARINA DEL CARMEN POLANCO DE MENDEZ 001-0254178-6 50,580.13

1125 BIENVENIDA POLANCO 066-0013903-1 44,475.62

1126 DAMARIS ALTAGRACIA POLONIA PEÑA 055-0001516-8 32,161.49

1127 FAUSTA POTTER DE MARTINEZ 037-0011938-5 44,832.53

1128 GEORGE OMAR POZO BRANAGAN 001-0537095-1 23,167.85

1129 MAURA POZO PEREZ 068-0006948-3 45,134.51

1130 SANTIAGO POZO RIVERA 027-0014828-7 67,932.11

1131 IRIS VIOLETA PUELLO RUIZ 002-0081463-0 83,513.86

1132 MARIA CASILDA PUJOLS DIAZ 001-0092633-6 48,487.16

1133 REGINA MERCEDES PUJOLS SANCHEZ 001-0253397-3 33,254.98

1134 DAMARIS MIGUELINA PUJOLS TEJEDA 002-0070788-3 60,076.00

1135 MAXIMO QUEZADA GUZMAN 108-0002397-9 84,059.69

1136 VIOLETA MERCEDES QUEZADA MONTERO 031-0198689-5 60,485.95

1137 MARIA MAGDALENA QUEZADA RODRIGUEZ 032-0013725-9 58,654.85

1138 JACQUELINE QUITERIO DE LEON 012-0004007-7 56,975.32

1139 BERNARDA RAMIREZ APONTE 023-0021477-8 73,719.01

1140 CRISTINO RAMIREZ FELICIANO 023-0043800-5 53,874.62

1141 MERGIA RAMIREZ FLORENTINO 022-0025606-9 62,647.50

1142 ALTAGRACIA RAMIREZ FRANCISCO DE MESA 068-0000364-9 55,424.96

1143 RAMON ELIGIO RAMIREZ JIMENEZ 031-0182467-4 53,149.38

1144 ROSEMARY ANTONIA RAMIREZ LUNA 031-0050522-5 62,475.32

1145 JUAN RAMON RAMIREZ MONEGRO 051-0007543-0 53,874.62

1146 RIGOBERTO ANTONIO RAMIREZ PELEGRIN 025-0003757-3 59,475.24

1147 ALTAGRACIA YVELISSE RAMIREZ RAMIREZ 001-0931880-8 45,374.12

1148 MIGDALIA RAMIREZ DE NICASIO 049-0017557-3 56,975.32

1149 MARTINA RAMIREZ SEPULVEDA 001-0690704-1 44,475.62

1150 ANA IVELISES RAMIREZ URBAEZ 001-0381225-1 53,874.62

1151 MARCIA ELIZABERT RAMIREZ 030-0000659-7 54,003.82

1152 YOVANNY EPIFANIO RAMIREZ 001-0803629-4 59,648.55

1153 TERESITA RAMIREZ 010-0001188-0 34,417.74

1154 JULIO RAMON RAMIREZ 010-0006663-7 97,698.18

1155 JOSE RUBEN RAMIREZ 031-0121159-1 54,892.21

1156 CARMEN JULIA RAMOS ALMONTE 034-0013899-0 49,882.46

1157 ROSELIO RAMOS GONZALEZ 049-0036664-4 55,424.97

1158 PEDRO JOSE RAMOS RAMOS 054-0040431-4 43,312.87
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1159 JULIA MARIA RAMOS DE ALVAREZ 031-0240666-1 65,341.60

1160 DEYSI MERCEDES RAMOS RODRIGUEZ DE TORRES 036-0025168-4 56,200.14

1161 LUIS RAMON RAMOS SANCHEZ 001-0431094-1 59,174.12

1162
YOLANDA DEL
CARMEN

RAMOS SANCHEZ 056-0019825-2 33,254.98

1163 ANDREA RAMOS 001-0258402-6 45,793.43

1164 JOAMNE GRISELDA RECIO ALCANTARA 021-0000248-0 80,056.87

1165 OSCAR MITRIDATES RECIO MENDEZ 022-0001614-1 53,293.23

1166 ERNESTO RECIO 001-0391698-7 45,347.70

1167 EVARISTO REGALADO GONZALEZ 052-0000270-6 62,617.69

1168 ALTAGRACIA REINOSO MAYI DE DELGADO 056-0046013-2 62,887.27

1169
JUANA FRANCISCA
JOSELIN

REINOSO RAMOS 049-0011162-8 60,523.23

1170 JOSE MANUEL REINOSO THEN 056-0040249-8 54,262.20

1171 YNES
RESTITUYO ALVAREZ DE
GALAN

087-0001054-2 52,324.26

1172 FELICIA ANTONIA RESTITUYO TAVERAS 001-0231599-1 52,518.06

1173 JOSEFINA REYES ACOSTA 123-0000554-8 64,774.26

1174 ANA SOLCELINA REYES ANDUJAR 076-0002470-2 62,371.98

1175 MARCELINA REYES DE HERNANDEZ 053-0002366-9 53,583.93

1176 AMALIA REYES CARRASCO 023-0009791-8 54,262.20

1177 JOSE REYES CLETO 001-1139578-6 49,417.34

1178 JUAN ALBERTO REYES CRUZ 047-0025851-2 59,300.84

1179 RAFAEL ANTONIO REYES CRUZ 056-0039089-1 60,895.91

1180 BENITO REYES JIMENEZ 053-0021473-0 69,408.61

1181 MARCO REYES MARTE 087-0006995-1 52,324.26

1182 MARGA GERMANIA REYES MARTINEZ 001-0818349-2 52,324.26

1183 ALEJA REYES ORTIZ 001-0765423-8 47,091.84

1184 LORENZA REYES OZUNA 001-0638160-1 45,793.43

1185
MAXIMA MERCEDES
DEL ROSARIO

REYES PEÑA 046-0002244-8 70,697.40

1186 CRISTINA REYES PEÑA 076-0005773-6 48,487.16

1187
GUILLERMINA
ALTAGRACIA

REYES DE ABREU 050-0022827-9 92,793.18

1188 FATIMA MIGUELINA REYES REYNOSO 031-0074432-9 31,394.56

1189 CARLOS ANDRES REYES RODRIGUEZ 031-0245767-2 66,083.60

1190 NORA SOBEYDA REYES SANCHEZ 001-0383271-3 53,422.43

1191 RAUL ALEXIS REYES SANTANA 027-0005631-6 47,091.83

1192 FRANCISCA REYES SANTIAGO 054-0004797-2 46,122.87

1193 DANIEL ANTONIO REYES SANTOS 031-0031816-5 54,262.20

1194 ANA DIGNA REYES SANTOS DE ABREU 052-0000687-1 55,424.96

1195 DIOGENES DE JESUS REYES 031-0003736-9 84,302.32

1196 MARINA DORKA REYES 067-0004340-6 31,394.56
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1197 BARBINA REYNOSO QUEZADA 008-0001815-2 92,186.71

1198 JUSTINA REYNOSO SERRANO 059-0000183-4 48,768.79

1199 JUANA MARIA REYNOSO TAVERAS 047-0011121-6 67,932.11

1200 FELIX REYNOSO THEN 056-0040256-3 62,386.62

1201 BALDEMARO FEDERICO RIJO DISLA 001-0235527-8 37,431.98

1202 JULIA ALTAGRACIA RIJO MERCEDES 025-0027650-2 58,320.95

1203 ELVIRA RIJO NUÑEZ 001-0093693-9 93,900.85

1204 FE HERODITA RINCON DE LA CRUZ 023-0047660-9 66,237.66

1205 ANDREA GRISELDA RINCON OZUNA 001-0596654-3 104,592.83

1206 FAUSTO RINCON SANDOVAL 047-0095557-0 109,294.23

1207 TOMASINA RIPOLL CONCEPCION 001-0154197-7 59,844.94

1208 JUANA RIVAS DIAZ DE RIVAS 078-0006446-6 54,599.86

1209 NIEVES RIVAS REGALADO 048-0014338-2 52,491.96

1210 ANA BERTHA
RIVERA ASTACIO DE
GONZALEZ

023-0055893-5 51,626.61

1211
RAMON ALEJANDRO DE
JESUS

RIVERA BATISTA 001-0403239-6 45,793.43

1212 ENEROLISA RIVERA BIDO DE BONILLA 066-0006041-9 55,946.73

1213 CARMEN EUNICE RIVERA CEDEÑO DE CEDEÑO 023-0011660-1 68,775.42

1214 LUIS RIVERA TRINIDAD 067-0004366-1 52,324.26

1215 CARLOS RAMON RIVERA 001-0217230-1 57,688.49

1216 ALBA MARGARITA RIZO RODRIGUEZ 001-1211931-8 93,955.61

1217 MARIANA ROA AGRAMONTE 001-0436402-1 78,884.38

1218 ELFI ROA CUEVAS 079-0000633-4 40,115.27

1219 BRIGIDA RODRIGUEZ ALVAREZ 010-0041024-9 46,232.68

1220 MERCEDES IVELISSE RODRIGUEZ ARIAS 001-1064950-6 48,429.02

1221 PAULINA RODRIGUEZ ARIAS 071-0009535-0 47,091.83

1222 ELADIA PAULINA RODRIGUEZ ARIAS DE ORTEGA 031-0141042-5 98,833.55

1223 ANA MILAGROS RODRIGUEZ CARRASCO 046-0004331-1 52,324.26

1224 MAIRA BEATRIZ
RODRIGUEZ CASTILLO DE
VALDEZ

001-0684983-9 56,975.32

1225 REYNA RODRIGUEZ CID 060-0003118-4 48,487.16

1226 DEYSIS DEL ROSARIO RODRIGUEZ COLLADO 036-0029443-7 31,394.56

1227 SANDRA DEL CARMEN RODRIGUEZ DE ENCARNACION 001-0368413-0 33,254.98

1228 ANYELINA AGUSTINA RODRIGUEZ DIAZ 001-1356309-2 52,670.09

1229 EULALIA MERCEDES RODRIGUEZ DE MARRERO 031-0080907-2 38,445.77

1230
MARGARITA MARIA DE
LOS A

RODRIGUEZ ESTEVEZ 046-0011561-4 54,649.79

1231 ELCIDA DEL CARMEN RODRIGUEZ FERREIRA 035-0007611-6 61,641.27

1232 MARIA MAGDALENA RODRIGUEZ FERREIRA 035-0012153-2 52,324.26

1233
MARIA ERCIRA
MAGDELINE

RODRIGUEZ DE DIAZ 055-0001555-6 48,487.16

1234 FLOR MARIA RODRIGUEZ GUERRERO 026-0028973-6 92,793.20
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1235 MARCELINA RODRIGUEZ GUZMAN DE PEÑA 001-0611296-4 56,975.32

1236 ELFIDA ERIDANIA RODRIGUEZ DE TEJADA 034-0004404-0 89,154.23

1237 MARIA MILAGROS RODRIGUEZ JAVIER 023-0014704-4 66,083.62

1238 LUZ DEL ALBA RODRIGUEZ MADERA 034-0031956-6 32,324.77

1239 ROSA ELVIRA RODRIGUEZ MARTE 055-0000834-6 54,262.20

1240 DAMARIS ALTAGRACIA RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ 036-0021820-4 37,431.97

1241 JUAN ANTONIO RODRIGUEZ PEREZ 069-0000793-8 52,123.01

1242 MIRIAN DEL CARMEN
RODRIGUEZ QUIROZ DE
FRANCO

035-0007620-7 52,324.26

1243 HIPOLITO RODRIGUEZ RAMOS 026-0065786-6 54,094.90

1244 JOSE ANTONIO RODRIGUEZ REYNOSO 068-0032465-6 32,324.77

1245 ANDRES RODRIGUEZ RIVAS 056-0033308-1 59,475.24

1246 ROSA ELISSABETH RODRIGUEZ RODRIGUEZ 035-0007118-2 32,789.88

1247 SANTIAGO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 052-0005060-6 56,406.32

1248 CANDELARIO HIPOLITO RODRIGUEZ SALCEDO 001-0513929-9 73,297.88

1249 ROBERTO BERNARDO RODRIGUEZ SANTOS 095-0003129-0 47,876.71

1250 MIRIAN
RODRIGUEZ SEGURA DE
PERALTA

059-0011362-1 67,906.01

1251 LUZ ALBA RODRIGUEZ DE ENCARNACION 001-0578010-0 48,487.16

1252 AMARILIS ALTAGRACIA RODRIGUEZ DE COLON 034-0023343-7 32,324.77

1253 JOSEFINA RODRIGUEZ VASQUEZ 055-0024766-2 53,874.62

1254 ANA JULIA RODRIGUEZ VICENTE 010-0026870-4 71,375.68

1255 ALICIA MERCEDES RODRIGUEZ 001-0619223-0 53,874.62

1256 OTILIO RODRIGUEZ 005-0001558-1 46,045.36

1257 MAXIMA ANTONIA RODRIGUEZ DE PEREZ 046-0013509-1 55,812.56

1258 MATILDE AURORA RODRIGUEZ 055-0004105-7 47,963.91

1259
THELMA RAMONA DE
JESUS

RODRIGUEZ DE PAULINO 031-0058805-6 47,770.12

1260
JUANA FRANCISCA
ANTONIA

RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ 034-0002434-9 48,487.16

1261 ISRAEL DOMINGO ROJAS GUILLEN 033-0009080-4 50,298.00

1262 JOSEFINA DINORA ROJAS DE DEL ROSARIO 047-0078280-0 60,307.07

1263 SALVADOR ANTONIO ROJAS PEREZ 054-0031119-6 69,934.64

1264 JUSTINA
ROMERO GUZMAN DE
PANIAGUA

001-0341965-1 60,105.82

1265 BELKIS MARIA ROMERO HERNANDEZ 001-0513323-5 47,091.83

1266 JOAQUIN RONDON ROSARIO 085-0000495-0 57,187.74

1267 ANA TAIRANA ROQUE MARTE DE ACEVEDO 055-0004544-7 32,324.77

1268 ANA MERCEDES ROQUE NUÑEZ 055-0019817-0 52,324.26

1269 LIDIA ALTAGRACIA ROSA ALVAREZ 056-0016274-6 65,621.49

1270 CARMEN ROSA CRUZ 002-0064887-1 55,424.96

1271 ESTEBAN ANTONIO ROSA ROJAS 001-0898558-1 57,187.73

1272 AURELINA ROSADO PEÑA 001-0739414-0 52,324.26
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1273 MARITZA ROSARIO DUARTE 001-0573040-2 32,557.32

1274 NANCY ALTAGRACIA ROSARIO FRANCISCO 058-0010285-6 106,134.38

1275 VIRGEN ROSARIO GARCIA 066-0010041-3 49,882.46

1276 VICENTE ROSARIO HURTADO 001-0153579-7 74,780.40

1277 MERCEDES
ROSARIO MALDONADO DE
MEDINA

001-0731975-8 53,437.16

1278 JOSEFINA ROSARIO MARTINEZ 001-0552810-3 68,134.26

1279 JUAN ANTONIO ROSARIO MOREL 047-0047493-7 53,874.62

1280 PATRIA MERCEDES ROSARIO MOSCOSO 048-0057474-3 31,394.56

1281 MAXIMINO ROSARIO MUÑOZ 056-0028903-6 66,341.00

1282 FRANCISCA ROSARIO SANCHEZ 031-0096453-9 52,324.26

1283 ANDRES ROSARIO SANTANA 047-0004112-4 53,874.62

1284 JAVIER FRANCISCO ROSARIO SEVERINO 059-0007992-1 83,089.33

1285 FRANCISCA MARIA RUBEL DE ROCHET 001-0622132-8 52,744.15

1286 MATILDE YOSSEL RUIZ CASTAÑOS DE FABIAN 054-0059667-1 55,424.96

1287 ORDALIS MARGARITA RUIZ GARCIA 104-0012241-1 52,036.96

1288 CARMEN RUIZ ROSARIO DE PANIAGUA 085-0000535-3 89,760.73

1289 ELIGIO ANTONIO RUIZ RUIZ 002-0076110-4 67,932.11

1290 DAYSIS RUIZ UPIA 068-0018636-0 60,076.00

1291 ANA GUARINA SALAS BARTOLO 096-0002562-2 53,874.62

1292
JACQUELINE
ALTAGRACIA

SALAZAR DE RAMIREZ 056-0088342-4 69,407.93

1293 MATILDE SALCEDO DE FERREIRA 031-0105856-2 53,874.62

1294 VICTOR LUIS SALDAÑA ALMANZAR 056-0067091-2 58,232.71

1295 MARIA ISABEL SALDIVAR TAVERAS DE ALEJO 056-0044793-1 67,932.11

1296 SENDULA ELENA SAMBOY MATOS 069-0001687-1 51,277.79

1297 FRANCISCA PAULA SANCHEZ BURGOS DE IMBERT 056-0021250-9 53,874.62

1298 YOVANNY SANCHEZ CALDERON 028-0036546-8 58,019.56

1299 MARIA FERNANDA SANCHEZ CALVO 001-1208889-3 58,643.42

1300 FRANCIA SANCHEZ CORDERO 001-0777783-1 52,324.26

1301 NANCIS CARIDAD SANCHEZ DE JESUS 054-0059677-0 57,012.20

1302 NATIVIDAD MERCEDES SANCHEZ DIAZ DE RODRIGUEZ 001-0386973-1 49,882.46

1303 CRUZ DEL CARMEN SANCHEZ MENDEZ DE JAQUEZ 001-0576404-7 45,793.43

1304 JESUS SANCHEZ MINAYA 031-0105275-5 57,742.29

1305 RAMONA DEL CARMEN SANCHEZ MORDAN 001-0803757-3 54,262.20

1306
ROSA M. DE LA
ALTAGRACIA

SANCHEZ NIVAR DE ORTIZ 001-0872767-8 23,555.61

1307 DORIS ELSA SANCHEZ NOESI 102-0002423-9 57,355.44

1308 ESTHER LIDUVINA SANCHEZ PUJOLS 106-0004060-3 51,277.79

1309 MINERVA MARIA SANCHEZ QUEZADA 047-0093288-4 76,786.99

1310 ANGELA AGRISPINA SANCHEZ RAMIREZ DE PEREZ 106-0001597-7 62,878.56

1311 GABRIEL SANCHEZ RODRIGUEZ 056-0054792-0 68,625.68
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1312
MARIA DE LOS
MILAGROS

SANCHEZ RUIZ 001-0820253-2 76,560.17

1313 FRANCIA ALTAGRACIA SANCHEZ SANCHEZ DE GOMEZ 047-0037863-3 48,835.98

1314 BERENA BARTOLINA SANCHEZ TAPIA 001-1124045-3 56,147.96

1315 JUAN DE DIOS SANCHEZ URBAEZ 021-0001743-9 80,056.87

1316 EVARISTA SANCHEZ VALERA DE SOLANO 001-0121567-1 53,028.64

1317 FRANCISCO ANTONIO SANCHEZ 001-0586980-4 55,424.97

1318 JOBITA SANCHEZ DE DILONEX 047-0086796-5 46,219.76

1319 EDUVIGIS ANDRES SANDOVAL CASTILLO 066-0002031-4 44,998.87

1320 FLORINDA SANTANA DE ALMONTE 052-0003064-0 86,121.78

1321 MARIA BELEN SANTANA BAEZ 001-0595031-5 43,603.55

1322 MARIA LUISA SANTANA CASTILLO 022-0012493-7 56,975.32

1323 EVANGELISTA SANTANA DE FAMILIA 025-0024703-2 57,750.50

1324 JULIO ALFREDO SANTANA CATEDRAL 025-0027477-0 46,498.10

1325 LOIDA ALTAGRACIA SANTANA CORDERO 001-0177701-9 97,150.03

1326 JUSTO GERMAN SANTANA FAMILIA 001-0268410-7 54,229.39

1327 EMILIANA SOLEDAD SANTANA GIL DE RODRIGUEZ 059-0001906-7 44,475.62

1328 ZONEIDA SANTANA GURIDYS 001-0652718-7 33,254.98

1329 JOSEFINA MERCEDES SANTANA ISABEL 002-0048459-0 56,975.32

1330 GUSTAVO SANTANA LUIS 018-0004135-0 30,038.00

1331 DELIA MARIA
SANTANA MARTINEZ DE
POLONIA

054-0006769-9 49,853.60

1332
FLOR MARIA
ALTAGRACIA

SANTANA MOTA 027-0022850-1 42,828.37

1333 JUANA FRANCISCA SANTANA RAMOS DE SANTANA 054-0042542-6 62,192.84

1334 VALENTINA SANTANA RODRIGUEZ 028-0033584-2 52,324.26

1335 LUZ NEREIDA SANTANA ROSA 027-0023321-2 66,504.80

1336 RITA MARIA
SANTANA ZORRILLA DE
GARCIA

056-0014142-7 58,502.56

1337 ELENA SANTANA 001-0921850-3 36,834.12

1338 AURELIA SANTANA 003-0005976-3 87,334.78

1339 ISABEL SANTANA 018-0002854-8 53,874.62

1340 TERESA SANTANA 096-0011839-3 31,394.56

1341 LEIDA EUNICE SANTOS DAVID 071-0010658-7 48,138.34

1342 CRISTOBAL SANTOS DOMINGUEZ 001-0882025-9 51,455.63

1343 MARIA ELENA SANTOS FANITH 008-0000595-1 71,656.96

1344 JOSE OMAR SANTOS RIOS 055-0024092-3 64,661.20

1345 ROSA SANTOS SANCHEZ 001-1340312-5 54,858.50

1346 BLASINA ANTONIA SANTOS DE RAMIREZ 001-0399898-5 45,793.43

1347 FAUSTO FRANCISCO SANTOS VALENZUELA 045-0009441-4 68,048.34

1348 HORTENCIA SANTOS VARGAS 056-0002006-8 55,108.18

1349 ERNESTO DE LOS SANTOS 001-0284040-2 56,304.51
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1350 BERNARDA SEGURA HERASME 022-0015393-6 57,597.69

1351 LUIS EMILIO SEGURA 001-0526321-4 123,497.90

1352 MANUEL SELMO MARTINEZ 001-0890146-3 65,405.34

1353 GERTRUDIS SENA DE CUEVAS 001-0563901-7 48,487.16

1354 MERCEDES LUISA SENCION GRATEREUT 002-0041777-2 53,874.62

1355 SONIA MARGARITA
SENCION GUERRERO DE
JIMENEZ

010-0013420-3 58,913.26

1356 HILDA MARIA SENCION DE PUJOLS 010-0005165-4 59,267.29

1357 MAGALY SEPTIMO VELEZ 001-0771478-4 51,737.95

1358
SEVERA MARIA
YOLANDA

SEPULVEDA COTES 028-0004452-7 72,855.41

1359 VIOLA LUZ SERRATA DE OVALLE 034-0005670-5 59,300.84

1360 DANNY ALTAGRACIA SEVERINO BAEZ 001-0769400-2 43,532.00

1361 FELIX SEVERINO QUEZADA 005-0018479-1 147,875.40

1362 JESUS APOLINAR SEVERINO SANTIAGO 051-0008531-4 56,361.14

1363 CATALINA
SEVERINO TAVAREZ DE
TEJADA

025-0014476-7 56,979.78

1364 FREUDY SIERRA PEREZ 001-1100964-3 47,091.83

1365 MARY CELIS SIERRA DE PEREZ 078-0004377-5 66,545.75

1366 JULIANA SILVA DE LA CRUZ 001-1344912-8 45,870.93

1367 DOMINGA ALTAGRACIA SILVERIO PICHARDO 001-0630367-0 48,487.16

1368 SILVIA SILVERIO TREJO 037-0043114-5 92,546.52

1369 CRISTINA ALTAGRACIA SIME 034-0007224-9 44,475.62

1370 NARCISA ADELINA SIRETT 065-0000851-8 61,179.16

1371 APOLINAR SOLANO RUBI 001-0403852-6 55,424.96

1372 FRANCIA ESPERANZA SORIANO FAMILIA 011-0002433-8 92,793.18

1373
ELSA MARGARITA
MILAGROS

SORIANO GUANTE 001-0014951-7 90,013.41

1374 MARIA CARIDAD
SORIANO MERCEDES DE
ESPINO

066-0003931-4 49,882.46

1375 ROMULO SORIANO 104-0000376-9 90,560.95

1376 ENMANUEL SOSA CESPEDES 100-0004160-7 38,541.07

1377 YGNACIO SOSA DURAN 004-0004638-9 52,216.94

1378 JUANA SOSA GUERRERO 023-0059625-7 63,310.87

1379 FRANCISCO ASTACIO SOSA SOSA 023-0052297-2 87,334.76

1380 MIRIAN SOSA DE CARABALLO 024-0002341-8 60,681.61

1381 ANA ERNESTINA SOTO PEÑA 001-0209501-5 59,475.26

1382 JULIANA SOTO SOLANO 001-0212309-8 47,091.83

1383 MAGDA SAHYLIS SOTO SOTO 013-0014202-1 44,475.62

1384 BARTOLINA SOTO DE GOMEZ 001-0145585-5 32,557.32

1385 MIGUEL ANTONIO SUAZO ADAMES 001-0726201-6 51,064.60

1386 ESPERANZA ONDINA SUERO TERRERO 001-0128791-0 100,441.84

1387 ALEJANDRO SUERO 094-0010289-4 47,440.67
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1388 PATRIA MARIA
SURIEL FERNANDEZ DE
SUAREZ

047-0015150-1 27,712.48

1389 MARIA MAGDALENA
TABAR OVALLES DE
HENRIQUEZ

001-0503380-7 50,580.13

1390 KING SON TANG MATOS 001-0715157-3 80,056.87

1391 ALVARO TAPIA GUZMAN 001-0536496-2 58,227.53

1392
JUANA MARIA
RAFAELA

TAPIA DE LESPIN 047-0073117-9 55,424.96

1393 RAFAELA TAPIA RAMIREZ 010-0018400-0 50,231.30

1394 MIGUELINA ESTELA TAPIA 047-0024008-0 97,897.81

1395 MARITZA ALTAGRACIA TAVAREZ GARCIA 031-0105890-1 52,324.26

1396 RAFAELA ALTAGRACIA TAVAREZ MILIANO 001-1042124-5 33,254.98

1397 CARMEN DOLORES TAVAREZ RODRIGUEZ 031-0226572-9 48,487.16

1398 JOSE RICARDO TAVAREZ 001-0564246-6 65,852.54

1399 MARCELA
TAVERAS ALBERTO DE
DUARTE

071-0005037-1 68,584.36

1400 HECTOR RHADAMES TAVERAS CASTILLO 036-0017952-1 26,162.13

1401 GREGORIA TAVERAS LAURENCIO 005-0000607-7 56,349.22

1402 RAMON ANTONIO TAVERAS HENRIQUEZ 001-0000832-5 61,670.34

1403 MARIA TERESA TAVERAS MERCEDES 001-1028429-6 57,362.90

1404 ANA ANTONIA TAVERAS PEREZ 056-0054170-9 53,225.04

1405 ANGELA MERCEDES TAVERAS RODRIGUEZ 034-0012766-2 41,787.86

1406
GRISELDA
ALTAGRACIA

TAVERAS DE AZCONA 031-0228958-8 37,850.15

1407 LUIS MANUEL TAVERAS 033-0009124-0 45,793.43

1408 MERILIO ANTONIO TEJADA ABREU 050-0011777-9 33,254.98

1409 LEONIDA FRANCISCA TEJADA ADAMES 052-0007533-0 55,721.86

1410 PEDRO OCTAVIO TEJADA ANDELIS 034-0009847-5 68,833.60

1411 JESUS TEJADA ARTILES 037-0064076-0 53,874.62

1412 MARIA TEJADA DE ALMONTE 056-0049552-6 57,811.62

1413 LUZ MERCEDES TEJADA DIP 001-0135808-3 47,091.83

1414 ELIDA TEJADA DE HERRERA 056-0012784-8 57,690.26

1415 ROSA ANIANA TEJADA PEÑA DE MARTE 055-0001601-8 53,874.62

1416 LIDIA MERCEDES TEJADA SANTANA 001-0883057-1 47,963.91

1417 YDALIA TEJADA SILVERIO 060-0013992-0 83,089.33

1418 HONORINA TEJEDA ACOSTA 001-0765599-5 49,566.83

1419 MARITZA MAGDALENA TEJEDA HERNANDEZ 001-0823134-1 45,216.89

1420 ANGEL DANILO TEJEDA 013-0007282-2 48,487.16

1421 MARIA ALTAGRACIA TELEMIN MERCEDES 085-0000581-7 64,004.06

1422 JULIO ERNESTO TERRERO RODRIGUEZ 091-0003009-8 71,465.12

1423 LIDIA MARINA THEN DE ABREU 056-0005920-7 59,054.87

1424 JUANA FRANCISCA THEN DE VELASQUEZ 049-0014991-7 47,111.22

1425 RUBI DARIO THOMAS 061-0016565-0 120,931.76
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1426
EDA MODESTA
ALTAGRACIA

TOBAL CASTILLO 001-0475909-7 44,475.62

1427 ALEJANDRINA TOLENTINO ROSARIO 002-0087133-3 59,054.87

1428 TEOFILO DE JESUS TOLENTINO SANCHEZ 025-0000374-0 68,725.97

1429 FERMINA TOLENTINO TAPIA 001-0344733-0 48,487.16

1430 DANIEL BAUTISTA TORIBIO ALVAREZ 094-0000531-1 30,971.74

1431 LIBIA ADELINA TORIBIO BARRIENTOS 001-0829109-7 56,407.91

1432 JUANA
TORIBIO JIMENEZ DE
HENRIQUEZ

047-0079298-1 60,445.72

1433 JOSEFINA ALTAGRACIA TORIBIO MEJIA DE TAVERAS 055-0019471-6 62,386.62

1434 FATIMA ANTONIA TORIBIO DE POLANCO 051-0007636-2 33,254.98

1435 LEONOR AMARILIS TORIBIO DE MARTINEZ 051-0007638-8 86,121.78

1436 MIRIAN ALTAGRACIA TORIBIO UREÑA 047-0055070-2 91,366.49

1437 ANA HILDA TORIBIO DE PEÑA 045-0002029-4 64,928.31

1438 CARMEN CELESTE TORRES DE NUÑEZ 001-0675792-5 52,334.38

1439 MARIA ANTONIA TORRES GONZALEZ 036-0026757-3 97,727.20

1440 CRISTINA TORRES DE CORTORREAL 059-0005997-2 31,394.56

1441 MANUEL ENRIQUE TORRES TAPIA 025-0005907-2 30,435.29

1442 ERASMO ANTONIO TORRES 054-0011874-0 92,793.20

1443 DANIDZA ESTHER TRINIDAD CARVAJAL 001-0071056-5 61,486.60

1444
FIORDALIZA DEL
CARMEN

TRINIDAD ESCALANTE DE
ORTIZ

050-0012548-3 67,469.98

1445 ISIDORA TRINIDAD MORETA 001-0670910-8 52,324.26

1446 JORGE ANTONIO TRINIDAD SENA 001-0561571-0 64,540.91

1447 TIRSO ARISTOTELES UBIERA 025-0004212-8 63,310.87

1448 CONSTANCIA
ULLOLA RESTITUYO DE
PAULINO

087-0009918-0 60,888.08

1449 YSELA MILADIS URBAEZ PEREZ 001-0179684-5 46,514.98

1450 DAISY URBAEZ TERRERO 020-0003702-4 56,975.32

1451 ANDRES DE JESUS UREÑA BLANCO 031-0157196-0 70,704.85

1452 PETRA GERMANIA UREÑA DE BONILLA 037-0046457-5 52,324.26

1453 LOURDES FABIOLA UREÑA RODRIGUEZ DE LOPEZ 031-0080365-3 54,599.85

1454 EDIGNA GENARA UREÑA UREÑA 102-0002472-6 80,056.87

1455 PABLO REYNALDO UREÑA 095-0004526-6 45,664.81

1456 VICTORIA ALTAGRACIA URIBE MONERO 001-0012377-7 55,812.56

1457 RUBECINDO DE JESUS URIBE PEREZ 068-0008097-7 37,143.31

1458
MARIA DEL PERPETUO
SOCORRO

URIZ BEAUMONT 001-1211913-6 53,149.38

1459 JUANA FRANCISCA VALDEZ BATISTA DE ROJAS 047-0012862-4 55,037.37

1460 ALBERTINA VALDEZ DIAZ 026-0043007-4 61,058.02

1461 RAMONA VALDEZ GONZALEZ 064-0008012-0 50,072.74

1462 CARLAS VIOLETA VALDEZ JOSE 056-0024931-1 71,570.30

1463 MIRIAN ALTAGRACIA VALDEZ DE MONEGRO 047-0066851-2 53,874.62
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1464 FERNANDO VALDEZ 001-1094178-8 50,580.12

1465 ALEJANDRO VALDEZ 084-0004416-3 52,324.26

1466 DONATO VALENTIN FIGARO 065-0019228-8 80,056.87

1467 NELLIS
VALERA CANARIO DE
MERCEDES

001-0330746-8 64,167.17

1468 ANA TERESA VALERIO PEÑA DE PEÑA 031-0023640-9 126,668.82

1469 JULIO VALERIO VALERIO 033-0005699-5 80,238.81

1470 HIGINIO VALERIO VALERIO 033-0018321-1 32,770.49

1471 ANA MIRTA VALLEJO ALCANTARA 016-0001700-6 47,091.84

1472 CIPRIAN DE JESUS VALLEJO SORIANO 001-0181080-2 50,386.32

1473 MARIA ANGELA VANDERHORST KING 065-0006213-5 54,068.40

1474 MARINO ENRIQUE VARELA CABRERA 001-0580485-0 60,649.15

1475 ANCELMO VARGAS ANDRES 068-0006662-0 57,187.73

1476 ANASTACIA FELICITA VARGAS FERNANDEZ 031-0178108-0 48,573.40

1477 BERKI ALTAGRACIA VARGAS MEDINA 001-0814982-4 30,435.28

1478
CESARINA DEL
CARMEN

VARGAS PAULINO 001-0316878-7 34,417.74

1479 PILAR ALTAGRACIA VARGAS DE RAMIREZ 031-0082478-2 60,076.02

1480 FAUSTO RAFAEL VARGAS PERALTA 046-0000817-3 89,154.23

1481
BIENVENIDA
ALTAGRACIA

VARGAS PREXA 001-0857412-0 55,936.25

1482 DELSIS ALTAGRACIA VARGAS REYNOSO 051-0004686-0 54,262.20

1483 MARIA VICTORIA VARGAS SANTANA DE DURAN 054-0037391-5 53,293.23

1484 FAUSTO ANTONIO VARGAS 001-0890980-5 92,793.18

1485 MERBI VARGAS 017-0000895-4 53,874.62

1486 FREDDY VARGAS 037-0016569-3 56,624.80

1487 OCTAVIO ANTONIO VASQUEZ CUEVAS 001-0008671-9 55,424.97

1488 LUCIA ALTAGRACIA VASQUEZ DE JESUS DE ARAUJO 001-0498738-3 54,649.79

1489 DOLORES DEL CARMEN VASQUEZ DELGADILLO 031-0211356-4 31,394.56

1490 DOMINGO EMILIO VASQUEZ JAVIER 004-0004674-4 56,147.96

1491 MANUEL DE JESUS VASQUEZ MINAYA 031-0239134-3 70,682.11

1492 LINDA ANITA
VASQUEZ PEREZ DE
MARMOLEJOS

093-0019422-3 43,322.55

1493 ROSA AMALIA VASQUEZ RIOS 047-0005431-7 58,812.97

1494 RAMON VASQUEZ SANTOS 064-0006224-3 52,324.26

1495 JOSE ALBERTO VASQUEZ TAVERAS 055-0019481-5 33,319.62

1496 DOLORES BIENVENIDA VASQUEZ URBAEZ DE MEDINA 018-0038015-4 47,091.83

1497 NILDA MERCEDES VASQUEZ VASQUEZ 031-0157253-9 55,424.96

1498 ALEX FELIX VASQUEZ VASQUEZ 037-0058788-8 41,298.16

1499 ARCENIA ALTAGRACIA
VASQUEZ VASQUEZ DE
GUZMAN

054-0028281-9 48,487.16

1500 MARIA ABERCIA VASQUEZ 031-0264485-7 58,902.60
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1501 MARINA EMPERATRIZ
VELASQUEZ MEDINA DE LA
PAZ

054-0022323-5 60,205.22

1502 AMADO VELASQUEZ 118-0001051-1 65,621.49

1503 ANA BEATRIZ VELEZ MARTINEZ DE PEREZ 001-0383945-2 45,793.43

1504 MARIA DE JESUS VELOZ RAMIREZ 031-0003246-9 45,134.52

1505 DULCE MARIA VENTURA GOMEZ 033-0011654-2 54,354.63

1506 FRANCISCA MARISELA VENTURA GOMEZ 034-0023824-6 49,184.78

1507 LUZ ESTELA VENTURA MARTE 001-0180860-8 48,835.98

1508 ESPERANZA MERCEDES VENTURA NUÑEZ 031-0063906-5 55,037.38

1509 ANA MARIA VENTURA REYES 001-0484762-9 44,475.62

1510 JULIA BRICELDA VENTURA SILVERIO 039-0004944-0 47,091.83

1511 JUANA EVANGELISTA VENTURA 001-0950914-1 48,429.02

1512 JUANA VENTURA DE LORENZO 002-0003435-3 53,099.42

1513 ARELIS ALTAGRACIA VERAS GONZALEZ 055-0019118-3 55,424.96

1514 MARIA MAGDALENA VERAS DE SANTANA 001-0387325-3 45,793.43

1515 LORENZA MARIA VERAS 028-0009006-6 38,954.64

1516 JUAN RAMON VICENTE VELEZ 056-0032996-4 50,499.62

1517 BELKIS YOLANDA VICIOSO DIAZ 001-0085204-5 62,862.91

1518 ANDRES RAMON VICIOSO VILORIA 049-0036469-8 36,927.84

1519 CRISTINA VICTORIA ALMONTE 037-0018047-8 58,227.52

1520 SARA ZUNILDA VICTORIANO DE ROSADO 053-0000699-5 32,324.77

1521 MERCEDES ANTONIA VICTORIANO REYES 001-0437888-0 54,900.23

1522 ALEJANDRO VIDAL MORENO 001-0480608-8 63,303.43

1523 PEDRO VIDAL NUÑEZ 071-0019623-2 65,997.91

1524 ANGELA MARIA VIDAL PAULINO 031-0120669-0 48,487.16

1525 ANTONIO VILLA CORPORAN 002-0019986-7 45,612.53

1526 EVELIN DILANIA VILLA ESTEVEZ 001-0205376-6 53,874.62

1527 YRIS FERNANDA VILLALONA OLIVO 001-0776309-6 47,091.83

1528 LOURDES VILLANUEVA SEVERINO 001-0418253-0 59,267.30

1529 MOISES TOMAS VILORIO 060-0004386-6 44,502.47

1530 EDALIA VIZCAINO MANZUETA 005-0027001-2 36,635.93

1531 BIBIANO VIZCAINO NUÑEZ 001-0588931-5 54,900.23

1532 JULIO ANIBAL VOLQUEZ ALCANTARA 018-0035117-1 131,450.00

1533 MALBINA GARIBANDIS VOLQUEZ PEREZ 001-0211102-8 68,573.12

1534 MARIA DIANILDA WHITE POL 018-0003337-3 55,424.96

1535 ANA DOLORES WYATT MOTA 085-0005779-2 52,324.26

1536 CARMEN YAN VASQUEZ 001-0462766-6 48,487.16

1537
CLAUDETTE
ARGENTINA

INFANTE TAVAREZ 055-0002817-9 51,882.95

1538 JOSE RAFAEL YNOA TORRES 035-0007723-9 76,533.57

1539 PASTORA YSABEL CUEVAS 082-0015135-8 63,310.87

1540 RUBEN GUILLERMO ZABALA MORETA 012-0014609-8 84,700.00
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1541 ANA ANTONIA ZAPATA COSMA 001-0634359-3 53,028.63

1542 YNDELISIA CATALINA
ZAPATA MARCANO DE
POLANCO

003-0023857-3 47,440.66

1543 LIDIA MERCEDES ZARZUELA DE RODRIGUEZ 036-0017514-9 53,874.62

1544 FREDESVINDA ZORRILLA MATEO 023-0013165-9 83,089.33

1545 JUAN BAUTISTA ZORRILLA MERCEDES 026-0085779-7 66,083.62

1546 NANCY JUANITA ZORILLA 023-0011867-2 67,447.48

1547 NANCI ATENAIDA REINOSO PEREZ 001-0063086-2 53,144.17

ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la pensión a los siguientes servidores educativos,
que prestaron servicios en el Ministerio de Educación:

Núm. Nombre(s) Apellidos
Cédula de

identidad y
electoral

Monto RD$

1 ROSA ADELA ACEVEDO DE SANCHEZ 104-0001209-1 25,348.21
2 PAULA DEL CARMEN ADAMES DE YNFANTE 035-0013410-5 29,113.76

3
ROSA ELENA

ARCINIEGA HERNANDEZ DE
GARCIA

023-0023340-6 29,010.91

4 LUZ DEYANIRA ARIAS CIPRIAN 013-0004476-3 22,383.16
5 JOSE MIGUEL ARIAS MATA 095-0001511-1 38,126.03

6
ANNY ESTHER

BAUTISTA LAGARES DE
PEÑA

001-1042588-1 31,162.02

7 CASTULO BELLO 002-0029416-3 34,481.97
8 FELICIA CABRERA OFFRER 016-0001337-7 36,626.98
9 YARLYN ARISMENDY CALDERON PINEDA 005-0049213-7 36,877.43

10
ADELINA INMACULADA

CAMACHO FLORES DE
MERCEDES

087-0012431-9 30,813.19

11 JACQUELINE CAMPUSANO VEGA 001-0294645-6 29,069.04
12 JUANA CARABALLO CASTILLO 001-0794497-7 22,022.00

13
MAURA ANTONIA

CASTILLO PORTES DE
TRIUNFEL

095-0007367-2 31,711.68

14 MARIA ANTONIA CORONADO GARCIA 001-0105315-5 15,000.00
15 ANA RITA CRUZ CRUZ DE LORA 040-0006995-7 40,944.12
16 ANSELMA CRUZ SUERO 048-0029642-0 27,421.80
17 ALEXANDRA CUEVAS DOTEL 001-0576675-2 27,967.94
18 LADI DIANA DEFRANK ALVAREZ 095-0020148-9 22,550.53
19 VIVIANA ALTAGRACIA DELGADO PEÑA 047-0168937-6 18,081.00
20 JOSE OMAR DIAZ PERALTA 002-0061412-1 69,382.60
21 CARIANE DUVELSON 022-0026516-9 27,721.30
22 PEDRO ALBERTO ESPINAL ALONSO 001-0864614-2 22,374.35
23 ADELQUINA JOSEFINA FABAL PINEDA DE SENCION 010-0048533-2 32,697.45
24 LUIS ARTURO FONDEUR ESPINAL 092-0007593-6 42,408.27
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25 ASIA FRIAS FRIAS DE PERALTA 048-0014128-7 25,869.68
26 CATALINA FRIAS REYNOSO DE BAEZ 068-0010087-4 35,794.55
27 MARIA ALTAGRACIA GARCIA LIRANZO DE LOPEZ 054-0032939-6 46,604.42
28 LOIDA YOLANDA GARCIA SALVAT 031-0058576-3 42,634.58
29 MAURICIA GONZALEZ DIAZ DE NOVAS 001-0634531-7 45,668.08
30 VICTORIA MERCEDES GONZALEZ PEÑA DE MEJIA 003-0049119-8 53,236.59
31 FATIMA GRACIELA GONZALEZ TAVERAS 055-0032247-3 29,757.89
32 JUANA GONZALEZ TURBI 001-0865564-8 42,272.84
33 LUISA ESTELA GUANTE DE ESTEVEZ 093-0026835-7 40,473.78
34 ANADINA GUERRERO ROSARIO 026-0012524-5 40,435.78

35
ADALGISA ALTAGRACIA

HERNANDEZ ACOSTA DE
PALMER

001-0923968-1 29,398.49

36
RAQUEL

HERNANDEZ S. DE
MELENCIANO

001-0445963-1 38,818.35

37 MARGARITA JIMENEZ DE CUELLO 049-0005037-0 34,682.59
38 VIOLETA JIMENEZ PEREZ 001-0839105-3 33,337.71

39
MARIA LUISA

LANTIGUA GARCIA DE
BURGOS

001-0011046-9 38,179.78

40 SARAH LEOMY LARA PEÑA DE GUERRERO 003-0010980-8 42,394.98
41 DOMINGA LIRIANO CONCEPCION 048-0043016-9 35,270.44

42
JUANA JANNETYS DE LOS
ANGELES LLUBERES CUSTODIO

082-0001385-5 24,312.29

43 EDITA MERCEDES MARIA FABIAN 064-0009088-9 41,542.29
44 INGRID JOSEFINA MARTINEZ HERNANDEZ 005-0023679-9 26,819.27
45 LUCIA MARTINEZ 002-0016231-1 24,682.26
46 EUGENIA MATOS FLORES 001-0865693-5 35,052.04
47 TALON WALTHER MEDINA 001-1164450-6 30,231.80
48 HECTOR MENDEZ ROSARIO 059-0005269-6 15,000.00

49
ROSA AGUSTINA

MERCADO DURAN DE
HERNANDEZ

031-0023927-0 40,908.06

50 KEDIA ELIZABETH MERCEDES VARGAS 073-0012128-7 33,223.67

51
GLORIS ADALGISA

MORALES HERNANDEZ DE
HERNANDEZ

097-0000851-0 29,544.72

52 AURELIA MORIN GIL 001-1068348-9 30,231.80
53 JULIANA MOSQUEA DE DE LA CRUZ 071-0007913-1 33,411.45
54 FRANCISCA NOVAS CASTILLO 001-0749542-6 41,859.41
55 LIVELY VANNY NUÑEZ PEÑA 023-0027203-2 39,700.58
56 YANIRY NUÑEZ RODRIGUEZ 050-0028370-4 35,270.44
57 MERCEDES ORTIZ DE LA CRUZ 004-0002792-6 28,945.72
58 VICTOR MANUEL PADILLA ROSARIO 059-0011563-4 33,646.68
59 MASIEL ALBANIA PAREDES FRIAS 059-0014718-1 16,278.66
60 BERTTA MIGUELINA PARRIS DE SHEPHARD 026-0000471-3 23,946.38
61 VICTOR ANTONIO PEGUERO DIAZ 010-0019229-2 41,978.09
62 DEYANIRA DEL CARMEN PEÑA DE LUNA 001-0739233-4 37,990.85
63 YSABEL MERCEDES PEÑA DE MERINO 047-0015505-6 38,335.90
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64 YINE YOMAIRA PEÑA JIMENEZ 001-1710953-8 24,030.41
65 LUDOBINA DE JESUS PEÑA UREÑA 001-0954034-4 36,167.74
66 FIOR DALIZA PERALTA PIEZAL 001-0278065-7 30,231.80
67 MARGARITA NORMANDIA PEREZ 010-0017116-3 15,000.00
68 MARITZA DEL CARMEN POLANCO JIMINIAN 056-0080178-0 29,069.05
69 ANDREA GUADALUPE POLANCO MARTE 031-0030546-9 30,231.80
70 JUANA ROSA MARGARITA QUEZADA CASTRO 010-0015230-4 32,064.03
71 RUTH ELAINE RAMIREZ BELIS 001-1319772-7 15,000.00
72 CARMEN JOSEFINA RIVERA DE OVALLE 001-0514637-7 31,886.51
73 CARMEN SOCORRO RODRIGUEZ 001-0020423-9 27,223.17

74
NURYS RAQUEL

ROSARIO ROSARIO DE
VALDEZ

001-0572564-2 31,195.35

75 LIDIA SOLANO DE CESPEDES 001-0261825-3 25,044.10
76 VICTOR PASCUAL TAVAREZ NUÑEZ 034-0002506-4 47,052.54
77 GRISELDA VERAS GONZALEZ 064-0021602-1 30,076.78
78 EDI ALTAGRACIA VILLAR TORIBIO 051-0006287-5 40,908.06

ARTÍCULO 3. En virtud de las disposiciones del artículo 94 de la Ley núm. 66-97, General
de Educación, y sus modificaciones, el Ministerio de Educación funge como administrador
de la asignación presupuestaria correspondiente para cubrir el pago de las jubilaciones y las
pensiones del personal docente que se señala en el presente acto, se autoriza al Ministerio de
Educación a disponer de forma programática y progresiva la implementación de las medidas
dirigidas a mejorar las condiciones de vida del personal docente que ha sido jubilado o
pensionado conforme a estas disposiciones.

ARTÍCULO 4. Los jubilados y pensionados que se señalan en el presente decreto podrán
beneficiarse de los aumentos de salario que a su favor disponga el Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 5. En caso de que durante el período transcurrido entre la emisión de este
decreto y su puesta en ejecución, la aplicación de las escalas contenidas en los artículos 171
y 173 de la Ley núm. 66-97, General de Educación, y sus modificaciones, produzca algún
cambio en el cálculo del beneficio otorgado a las personas que hasta la emisión de este acto
eran servidores activos, se autoriza al Instituto Nacional de Bienestar Magisterial
(INABIMA) a coordinar con el Ministerio de Educación a realizar las actuaciones
administrativas necesarias para aplicar dichos cambios sobre los montos de las jubilaciones
y pensiones otorgadas mediante el presente decreto, con el propósito de garantizar que no
haya una reducción de los derechos previsionales del personal docente del Ministerio de
Educación.

ARTÍCULO 6. Se instruye al Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA) a
realizar las coordinaciones necesarias y a aplicar las disposiciones administrativas
correspondientes para aplicar las jubilaciones y pensiones del personal que figura en este
decreto. De la misma manera, se ordena tanto a la Contraloría General de la República y al
Ministerio de Educación a que tomen las medidas correspondientes para la puesta en
ejecución de este decreto.
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ARTÍCULO 7. Se ordena al Ministerio de Educación erogar los recursos correspondientes
al pago de las jubilaciones y las pensiones otorgadas mediante el presente decreto. En este
sentido, dado que el Fondo de Pensiones y Jubilaciones para el Personal Docente del
Ministerio de Educación, administrado por el Instituto Nacional de Bienestar Magisterial
(INABIMA), se encuentra en un período transitorio de consolidación, se dispone que el
Ministerio de Educación coordine mensualmente con el Instituto Nacional de Bienestar
Magisterial (INABIMA) el pago de las jubilaciones y pensiones otorgadas mediante el
presente decreto.

PÁRRAFO. En virtud de lo dispuesto en el artículo 9 de este decreto, la información de la
nómina de las jubilaciones y de las pensiones indicadas en el presente decreto será
administrada por el Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), mientras que el
Ministerio de Educación se encargará de la distribución de los recursos, pago de las
jubilaciones, pago de las pensiones y aplicación de los descuentos correspondientes, en base
a la información que le suministre el Instituto Nacional de Bienestar Magisterial
(INABIMA). En caso de que el Ministerio de Educación disponga realizar aumentos a estas
jubilaciones y pensiones, conforme a lo previsto en el artículo 3 de este decreto, se deberá
seguir el mismo procedimiento.

ARTÍCULO 8. Las entidades y órganos de la Administración Pública que intervienen en la
aplicación de este Decreto deberán iniciar todos los trámites necesarios para su
implementación a partir de su recepción, procurando que las jubilaciones y las pensiones
indicadas en este acto se hagan efectivas en la nómina del Ministerio de Educación más
próxima a la fecha en que dicha instancia reciba este Decreto y que esté habilitada para
implementar estos cambios. En virtud de ello, se instruye al Ministerio de Educación para
que coordine el retiro del servicio activo de las personas beneficiadas con las jubilaciones y
las pensiones que se señalan en este acto.

ARTÍCULO 9. Tomando en cuenta que este es un acto administrativo que otorga beneficios,
será ejecutivo y ejecutorio desde la fecha de su emisión, por ende, las entidades y órganos de
la Administración Pública que intervienen en su aplicación, deberán tomar todas las medidas
correspondientes para su implementación a partir del momento en que reciban este
documento, asegurándose de que su aplicación se realizará en la forma ordenada en el artículo
8 de este decreto. No obstante lo anterior, dado que este acto tiene como beneficiarios a una
pluralidad de personas, su publicación en la Gaceta Oficial sustituirá la notificación directa
a las personas jubiladas o pensionadas que en él se identifican. A partir de dicha publicación
en la Gaceta Oficial, se iniciará el cómputo de los plazos previstos en la normativa de
procedimiento administrativo para fines de firmeza del acto, situación que no será obstáculo
para su ejecución. Una vez alcanzada la firmeza, el cumplimiento de este decreto se hará
inexorablemente obligatorio, sin excepción, y solamente podrá ser modificado por otro acto
de igual naturaleza.

ARTÍCULO 10. Sin perjuicio de que esta decisión tiene como beneficiarios a una pluralidad
de personas, tomando en cuenta que para cada uno de estos individuos tiene un efecto relativo
en el sentido de que concretiza sus derechos previsionales personales, se considerará que,
con respecto a cada una de las personas identificadas en este decreto como jubilados o
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pensionados, este será un acto singular de concreción de derechos. Su implementación y
ejecución se llevará a cabo con el objetivo de favorecer a cada una de estas personas, en
atención a las cualidades personales que hicieron que cada uno de ellos fuese merecedor de
una jubilación o una pensión al momento de la emisión de este acto.

ARTÍCULO 11. Envíese al Ministerio de Educación, al Instituto Nacional de Bienestar
Magisterial (INABIMA), a la Tesorería Nacional, a la Dirección General de Presupuesto y a
la Contraloría General de la República para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 287-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales
del Estado dominicano a varias personas. G. O. No. 10981 del 4 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 287-20

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTOS: Los oficios números 2449, 2450, 2470, 2672 y 2750, del 3, 6, 14 y 16 de julio de
2020, respectivamente, dirigidos al presidente de la República por el Director general de
Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda, donde solicita pensiones especiales
para envejecientes y ex servidores públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del
Estado dominicano a las siguientes personas:
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Núm. Nombre y apellidos
Cédula de identidad y

electoral Monto RD$

1 Esther Rodríguez Peña de Vargas 001-0004281-1 60,000.00

2 Jaime Rafael Asdrubal Sención Gil 001-0832620-8 100,000.00

3 Henry Alberto Guerrero Pichardo 001-0146028-5 100,000.00

4 Francia Carrión 001-0618481-5 20,000.00

5 Célida Preciado de Vidal 001-0946708-4 35,000.00

6 Rafael Leonardo Guzmán 001-0068536-1 20,000.00

7 Héctor Manuel Asencio de los Santos 001-0177122-8 100,000.00

8 Ángel Jesús González Sánchez 078-0002857-8 100,000.00

9 Nidia Milena Peralta 001-0063009-4 45,000.00

10 Juana Joaquina Comas Marchena 001-1945700-0 40,000.00

11 German Francisco Nova Valdez 001-0128595-5 50,000.00

12 Mercedes Birmania Sosa Peralta 001-0975538-9 40,000.00

13 Ercilia Mercedes Méndez de Johnson 001-0040571-1 30,000.00

14 Alba Altagracia Rodríguez de los Santos 001-0003926-2 40,000.00

15 Reyna Rodríguez Taveras 001-0162197-7 40,000.00

16 Carmen Josefina Bueno Gutiérrez 001-0098251-1 40,000.00

17 Rosa María Rodríguez de Oleaga 001-0099549-7 45,000.00

18 Margarita Adriana Vidal Jovine 001-0146578-9 45,000.00

19 Rafael Oleaga Molina 001-0096382-6 45,000.00

20 Delta Solange Peralta 001-0742502-7 45,000.00

21 María Luisa Oviedo Lebrón 001-0170272-8 35,000.00

ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión



-185-
_________________________________________________________________________

en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 288-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado
dominicano a varios envejecientes y ex servidores públicos. G. O. No. 10981 del 4 de
agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 288-20

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTO: El oficio núm. 3007, del 24 de julio de 2020, dirigido al presidente de la República
por el Director general de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda, donde
solicita las pensiones especiales y aumentos para envejecientes y ex servidores públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del
Estado dominicano a los siguientes envejecientes y ex servidores públicos:

Núm. Nombres y apellidos Cédula de identidad y electoral Monto RD$

1 Natalia Margarita García Vidal 001-0145986-5 40,000.00

2 Azilde Licet Tió Sanabia 001-1229825-2 40,000.00

ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes
personas:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de identidad y

electoral
Monto
RD$

1
Ivelise Altagracia Almonte
Peña

001-0246679-4 50,000.00

2
Ana Minelly de la Cruz
Martínez

001-0730082-4 50,000.00

ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministro de Hacienda y a la dirección general de Jubilaciones y
Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 289-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado
dominicano por antigüedad en el servicio y discapacidad a varios servidores públicos.
G. O. No. 10981 del 4 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 289-20

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTOS: Los oficios números 2923 y 2985, del 20 y del 23 de julio de 2020,
respectivamente, dirigidos al presidente de la República por el Director general de
Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda, donde solicita las pensiones por
antigüedad en el servicio y por discapacidad de varios servidores públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano por antigüedad en el servicio a los siguientes servidores públicos:

Núm. Nombre y apellidos Cédula de identidad
y electoral Monto RD$

1 AGUEDA VALDEZ ROJAS 001-0580473-6 32,000.00

2 ALBA LUZ FRUCTUOSO GARCES 002-0007555-4 79,252.41

3 ALFREDO GASTON VICTOR 030-0003822-8 80,000.00

4 ALICIA ALTAGRACIA AVELINO GARCIA GARCIA 001-0084301-0 39,095.18

5 ALTAGRACIA INFANTINA MEJIA PEGUERO 001-0154740-4 10,000.00

6 ALTAGRACIA MARIA SANTIAGO GARCIA 084-0001355-6 25,282.38
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7 ALTAGRACIA MERCEDES REYES VARGAS 001-0301564-0 10,000.00

8 ANA AMELIA PEGUERO SANTANA 001-0056140-6 43,929.15

9 ANA MAYRA ALTAGRACIA RODRIGUEZ LUNA 002-0008984-5 41,273.33

10 ANDREA AVELINA CRUZ GOMEZ DE ENCARNACION 001-0792254-4 15,327.28

11 ANDRES ENRIQUE MANZUETA CALCAÑO 071-0003591-9 80,000.00

12 ANTONIETA ANTUAN SIRIS DE ORTIZ 018-0004204-4 69,345.85

13 ANTONIO CUSTODIO CHALAS 001-0317302-7 80,000.00

14 BENITA VALDEZ ROQUE DE RODRIGUEZ 001-0421910-0 14,294.93

15 BIENVENIDO VIZCAINO CARVAJAL 002-0024566-0 10,000.00

16 CARMEN ARACELIS DIAZ PEREZ 031-0021955-3 30,177.80

17 CARMEN LUISA PAYANO PINALES DE AMADOR 002-0059141-0 25,229.87

18 CECILIA VIOLETA NUÑEZ CASTILLO 001-0066619-7 31,830.66

19 CRISTINA GARCIA DE OLEO DE LIMA 012-0010151-5 19,817.62

20 DIGNA MARIA ZORRILLA MOREL 028-0004513-6 31,830.66

21 DILCIA JOSEFINA BAEZ GOMEZ 001-0784313-8 80,000.00

22 DIOGENES RAFAEL RAMOS 031-0166154-8 36,674.46

23 DIONICIO DE LOS SANTOS OFRER 001-0407333-3 10,000.00

24 DIONNES ALTAGRACIA GUZMAN REYNOSO 058-0006245-6 28,816.98

25 DOMINGO ANTONIO PEREZ SANTIAGO 054-0007429-9 80,000.00

26
DULCE LUCINA DEL CORAZON DE JESUS CHESTARO
DE MARTINEZ

056-0070653-4 44,139.34

27 ELISA VIRTUDES POLANCO FRIAS 031-0279468-6 53,982.46

28 ELSA MONTERO MONTERO 001-0118457-0 10,000.00

29 ENEIDA FRANCISCA VARGAS DE ALCANTARA 001-0527084-7 32,000.00

30 ERMINIA CASTILLO DE ENCARNACION 001-0189406-1 79,584.15

31 FELITO JIMENEZ GUERRERO 068-0000685-7 10,000.00

32 FRANCISCO FLETE ROSARIO 031-0164808-1 21,140.00

33 FRANCISCO RODRIGUEZ GONZALEZ 001-0711840-8 10,000.00

34 GIANNA MINERVA BLANCO NINA DE PIMENTEL 001-0959468-9 80,000.00

35 GLADYS BAEZ VILLAR 001-0182933-1 34,686.03

36
GREGORIA ALTAGRACIA TEJADA BENCOSME DE
GUZMAN

054-0010086-2 37,135.77

37 HECTOR CAYETANO ROMERO VALENZUELA 031-0186051-2 44,402.75

38 HECTOR MIGUEL ABREU AQUINO 001-0404928-3 80,000.00

39 JOSE ANTONIO CEBALLOS GARRIDO 028-0038890-8 36,000.00

40 JOSE DE LOS SANTOS FELIZ MARRERO 001-0068469-5 80,000.00

41 JOSE FERMIN RAFAEL VARGAS 001-0047912-0 16,577.78

42 JOSE RAMON OSORIO GARCIA 037-0077162-3 34,659.83

43 JOSEFINA SORAYA SEPULVEDA PIMENTEL 001-0131092-8 39,611.23

44 JOVANNY DE LOS SANTOS LIRIANO 001-0571426-5 39,641.13
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45 JUAN ERNESTO VILLAR SILFA 001-1008604-8 32,800.00

46 JUANA MARIA VENTURA DE LOS SANTOS 031-0056977-5 10,000.00

47 JULIAN ANTONIO NUÑEZ MARTE 048-0029112-4 10,000.00

48
LOURDES EVANGELISTA MARTE MARTE DE
MORBAN

001-0210680-4 80,000.00

49 LUIS ANDRES PALMERO DE LA CRUZ 001-0537784-0 29,883.75

50 LUIS EMILIO PEREZ GONZALEZ 079-0001870-1 80,000.00

51 LUISA ANTONIA GERONIMO SALDAÑA 001-0286195-2 10,000.00

52 LUISA JOSEFINA DE LA ALT. OLIVA ROA 001-0038889-1 25,214.86

53 MANUEL ANTONIO DISHMEY FIGARO 001-0942516-5 14,925.97

54 MANUEL ANTONIO PINALES PIMENTEL 001-0204331-2 63,000.00

55 MANUEL ANTONIO UREÑA 095-0000810-8 58,029.47

56 MANUEL DE JESUS GARCIA DOMINGUEZ 031-0074689-4 10,000.00

57 MANUEL DE JESUS ROSARIO CABRERA 002-0052644-0 13,055.00

58 MARGARITA CACERES MENDEZ 049-0008341-3 11,772.50

59 MARIA ALTAGRACIA RODRIGUEZ DE SANTOS 053-0003920-2 14,874.05

60 MARILUZ JAPA PEGUERO DE DURAN 001-0991252-7 47,156.24

61 MARIO EDILIO PEÑA GONZALEZ 001-0342949-4 29,808.45

62 MARITZA DE LA CRUZ 001-0360170-4 17,353.05

63 MERCEDES HERNANDEZ HERNANDEZ DE SANTANA 001-0504243-6 17,820.00

64 MIGUEL ANGEL FILPO FILPO 031-0307156-3 16,320.28

65 MIGUEL ANGEL MARIA GUERRERO MEJIA 008-0021454-6 31,830.66

66 MILCIADES ALTAGRACIA REYES MEJIA 001-0247006-9 80,000.00

67 MILDA MODESTA MATOS RAMIREZ 018-0013894-1 40,688.47

68 NELSON BASILIO MARTINEZ HILARIO 031-0205554-2 19,252.73

69 NIEVES MORA DE LA CRUZ 001-0222049-8 10,000.00

70 NIMIA MARTE MATA 118-0006117-5 22,257.07

71
NIORKA STELLA ALTAGRACIA YNES ESPINAL
HENRIQUEZ

047-0023017-2 42,155.07

72 NURY RAQUEL PEREZ DE CAMACHO 001-0521906-7 79,364.90

73 OVIDIO ALFREDO AVILA RAMIREZ 023-0039082-6 42,440.88

74 PAULA REYES DE ESPIRITUSANTO 028-0010332-3 17,039.12

75 PEDRO INOCENCIO MARTE LINARES 001-0535492-2 10,000.00

76 RAFAEL MATOS SUAREZ 069-0000170-9 79,252.41

77 RAFAEL ANTONIO REYES FERRERA 010-0048761-9 31,111.11

78 RAFAEL EDUARDO PEREZ DUVERGE 002-0020877-5 80,000.00

79 RAFAEL MAURICIO RODRIGUEZ CONTRERAS 047-0047856-5 54,698.89

80 RAMON RODRIGUEZ PUELLO 023-0049498-2 10,000.00

81 RAMONA DISLA MATOS 093-0004089-7 18,551.63

82 RICARDO GUARIONEX GARCIA 001-0777383-0 80,000.00
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83 ROSA ALTAGRACIA JIMENEZ DE CORREA 001-0252117-6 34,686.03

84 ROSA ARGENTINA GARCIA VERAS DE FERNANDEZ 031-0273552-3 10,000.00

85
ROSARIO ALTAGRACIA VALDEZ DUVAL DE
ROMERO

001-0879569-1 80,000.00

86 SANDRA VIRGINIA DIAZ REYES 069-0000064-4 42,155.07

87 SANTIAGO ANTONIO DE LEON SALCIE 001-0055581-2 10,000.00

88 SENCION MAXIMO PIMENTEL FERRERA 001-0714986-6 16,814.71

89 SILFREDO ALEJANDRO RAMIREZ SUAZO 001-0130306-3 50,222.22

90 SILVIA NINORKA DIAZ DE JIMENEZ 048-0040156-6 25,159.20

91 TEMPORA GUERRERO SOLER 028-0039010-2 10,000.00

92 TEODULO ELIGIO DAVIS DEL VILLAR 023-0027861-7 80,000.00

93 TERESA EVELIN BEATRIZ RODRIGUEZ DE CORDERO 047-0016244-1 64,777.53

94 VILMA MARIA DE LA PAZ TAVAREZ DE LOS SANTOS 023-0052304-6 28,699.65

95 VIRGILIA ALTAGRACIA NINA RODRIGUEZ 001-1180327-6 79,252.41

96 VIRGILIO AGUSTIN GOMEZ BATISTA 001-0289552-1 10,000.00

97 YRIS YANET FRAGOSO DE MOQUETE 001-0017731-0 40,000.00

98 YRMA MILADYS ROSSIS 001-0297354-2 13,780.28

99 ZOILA ESTRELLA DE JESUS THEN DOMINGUEZ 001-0245167-1 39,600.00

100 AGUSTIN SORIANO MORENO 001-0663364-7 10,000.00

101 ALBERTO DE LA CRUZ REYES 023-0052579-3 10,000.00

102 ANGEL DANILO BAEZ MERCEDES 023-0018211-6 10,000.00

103 AUGUSTO LOSING DE LA CRUZ 023-0052602-3 10,000.00

104 BELKIS DEMORIZI DE CASTILLO 001-0629906-8 10,000.00

105 BUENA VENTURA BELTRE HEREDIA 024-0011344-1 10,000.00

106 CESAR ANDRES BONETTI ARIAS 001-0767935-9 80,000.00

107 DOMINGA VASQUEZ MARTE DE CASTRO 001-0662114-7 10,000.00

108 DOMINGO ALBERTO ANTONIO PEÑA GARCIA 031-0034214-0 38,617.66

109 DULCE MARIA DURAN LINARES DE GUILLEARD 023-0025173-9 10,000.00

110 ELIGIO DOMINGUEZ 023-0008853-7 10,000.00

111 ENMA SHOMARA MENDEZ REYES 076-0002334-0 14,133.33

112 GREGORIO ANTONIO GARCIA SALAZAR 001-0123178-5 59,130.12

113 INERSA MARGARITA JIMENEZ OVALLES 001-0885672-5 16,624.45

114 JOSE MERCEDES MOTA 027-0018162-7 10,000.00

115 JOSE RAMON TELLERIAS OSORIA 023-0053467-0 10,000.00

116 LEOPOLDO GUZMAN AVILA 023-0043595-1 10,000.00

117 LUIS EDUARDO VALDEZ CONTRERAS 023-0071880-2 10,000.00

118 LUIS NAPOLEON GRANO DE ORO MARTINEZ 001-0518515-1 14,701.50

119 MAGALIS MERCEDES 026-0087345-5 10,000.00

120 MANUEL ANTONIO HERRERA 023-0040450-2 10,000.00
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121 MARCELA MOLINA DIAZ 001-0195731-4 10,000.00

122 MIGUELINA LANCER BALDERA 001-0409430-5 10,000.00

123 NANDO HERNANDEZ UBRI 023-0064207-7 10,000.00

124 ORLANDO DE JESUS ALMONTE 031-0138571-8 21,606.36

125 PEDRO JULIO GOMEZ 031-0202748-3 44,905.56

126 RAFAEL ANTONIO CRUZ MARTINEZ 001-0080383-2 10,000.00

127 RAMONA VICTORIA CORTORREAL DE PORTORREAL 056-0018908-7 10,000.00

128 SAMUEL EZEKIEL GEORGE AGHATA 138-0000647-3 10,000.00

129 SANTO AQUINO PEÑA 020-0004865-8 10,000.00

130 SIMEONA MARTINA DIAZ 031-0102875-5 10,000.00

131 WILFREDO VIDAL REYES MOREL 023-0092632-2 10,000.00

132 ZUNILDA ALTAGRACIA JAVIER REYES 001-1010071-6 10,000.00

133 MARIA GEORGINA MALDONADO DEL CARMEN 001-1321163-5 10,000.00

134 SANTA CUEVAS PEREZ 223-0079002-3 10,000.00

135 MARINA FELIZ MEDINA 099-0002728-6 10,000.00

136 ALEJANDRO DE LA CRUZ HERNANDEZ CARRASCO 001-1098293-1 11,825.06

137 MARIA ALTAGRACIA YNES FLORES DESPRADEL 402-4038477-2 10,000.00

138 MERCEDES RODRIGUEZ GARCIA 001-1428502-6 10,000.00

139 LUIS AMAURY GOMEZ FELIZ 018-0033853-3 10,000.00

ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión por
discapacidad del Estado dominicano a las siguientes personas:

Núm. Nombre y apellidos Cédula de identidad
y electoral Monto RD

1 ALTAGRACIA TRINIDAD ABREU DE SUERO 001-0532339-8 40,000.00

2 GUARINO ALCANTARA AQUINO 012-0005281-7 10,000.00

3 OLGA LIDIA GRULLÓN REYES 001-1584539-8 60,000.00

4 BELKIS MERCEDES MARTES 001-0806382-7 24,000.00

ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.
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PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección general de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 290-20 que concede el beneficio de la jubilación y eleva el monto de pensiones
otorgadas por el Estado dominicano a varios envejecientes y ex servidores públicos. G.
O. No. 10981 del 4 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 290-20

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTO: El oficio núm. 2774, del 17 de julio de 2020, dirigido al presidente de la República
por el Director general de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda, donde
solicita pensiones especiales para envejecientes y ex servidores públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del
Estado dominicano a los siguientes envejecientes y ex servidores públicos:
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Núm. Nombre y apellidos
Cédula de

identidad y
electoral

Monto
RD$

1 FELICITA UBRI SOLIS 110-0002549-1 15,000.00
2 PEDRO BELIAR ROJAS 001-0724038-4 40,000.00
3 JAIME MANUEL FERNANDEZ DURAN 001-0140920-9 42,000.00
4 RAMON YGNACIO MARTINEZ CRUZ 012-0013736-0 20,000.00

5
MERCEDES ROSA ESCLARECIDA NUÑEZ
ALMONTE

049-0006467-8 52,000.00

6 MERCEDES IMACULADA CALCAÑO TRINIDAD 067-0002632-8 25,000.00
7 MERCEDES GARCIA ACOSTA 067-0009442-5 20,000.00
8 VIRGINIA REMEDIO ROSELLO BUENO DE MESA 001-0921224-1 60,000.00
9 EUNICE ESTELA SEGURA DE LA ROSA 014-0001274-4 45,000.00

10 LUZ DEL ALBA FELIZ CARRASCO 001-0038202-7 15,000.00
11 MARIANO ALVAREZ RODRIGUEZ 002-0061257-0 50,000.00
12 VICTOR MANUEL GARABITO RAMIREZ 014-0000970-8 35,000.00

13
AURORA ANTONIA FERNANDEZ ACOSTA DE
BLANCO

001-0684544-9 15,000.00

14 MIGDALIA PEÑA MEDINA 012-0036148-1 28,000.00
15 LIDIA ESTHER QUEZADA MEDINA 012-0066472-8 15,000.00
16 SONIA MERCEDES AQUINO TAVAREZ 093-0039607-5 15,000.00
17 JUANA DIAZ ESCARRAMAN 001-0154504-4 15,000.00
18 MARIA ALTAGRACIA PASTOR DE LOS SANTOS 001-0060211-9 25,000.00
19 JUAN CORPORAN 001-0703436-5 30,000.00
20 MANUEL EMILIO SANCHEZ DE LOS SANTOS 093-0005164-7 30,000.00
21 ROSA JULIA DEL CARMEN RODRIGUEZ 001-0098765-0 80,000.00
22 FELIX MARIA GERMAN OLALLA 001-14902737 80,000.00
23 ROSA MARIA KASSE SOTO 001-0020618-4 80,000.00

24
MARINA CONSUELO ANTONIA ESPINAL
FERNANDEZ

001-0060861-1 80,000.00

25 SALVADOR PATRICIO REYES MORAN 001-0632406-4 20,000.00
26 PASCUALA MIGUELINA ORTEGA DE REYNOSO 001-0228814-9 40,000.00
27 MIGUEL ANGEL CRUZ RODRIGUEZ 001-0135010-6 30,000.00
28 RAFAEL ANTONIO ORTIZ 001-0379809-6 50,000.00
29 EMMA INCHAUSTI URRACA 001-0059567-7 40,000.00
30 NUBIA XIOMARA SUAZO GAUTREAUX 001-0064216-4 80,000.00
31 EMERSON ANTONIO DIAZ VASQUEZ 001-0960785-3 80,000.00
32 REYES ANIBAL PORTORREAL CAPELLAN 001-0063054-0 80,000.00
33 LUISA ELENA RAMIREZ SANTANA 001-0062219-0 80,000.00
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34 RAFAEL ABREU 047-0107976-8 45,000.00
35 NELIA MARIA DE LA PAZ CAMINO LANDRON 001-0169804-1 25,000.00
36 VIRGILIO AUGUSTO POU KUSHNER 001-0074802-9 25,000.00

37
NANCY MERCEDES DE LOS ANGELES ESPEJO
ALMANZAR DE POU

001-0779193-1 15,000.00

38 AMARILIS ALTAGRACIA NUÑEZ SALDAÑA 001-0072744-5 30,000.00
39 ALTAGRACIA ESTELA PIÑA A DE PERDOMO 001-0114216-4 30,000.00
40 OLGA ATALA AMOR LORA 001-0023068-9 80,000.00
41 MARIA CAMILA LOMBERT MATEO 001-1378819-4 15,000.00
42 WILSON PEDRO JULIO PIMENTEL SANCHEZ 001-0569665-2 50,000.00
43 MARIA TERESA COSTE DIAZ DE ABREU 047-0108104-6 30,000.00
44 ELIZABETH VIRGEN MENDEZ 001-03552227-2 15,000.00
45 RODIN ACEVEDO 002-0010359-6 25,000.00
46 BRAULIO CUEVAS GOMEZ 001-0639122-0 25,000.00
47 AURA ESTELA GARCIA DE CONCEPCIÓN 001-0220866-7 15,000.00
48 MARIO MUÑOZ BELEN 001-0009279-0 20,000.00
49 JUAN ANTONIO DE LOS SANTOS 001-0137025-2 20,000.00
50 LUIS EDUARDO NOVA VALDEZ 104-0015146-9 25,000.00
51 MARCELINA FRANCISCO FRANCISCO 039-0000114-4 10,000.00
52 ANGEL BIENVENIDO FAMILIA ROSADO 031-0326525-6 28,000.00
53 DIANA MARGARITA ALTAGRACIA RIOS JOVINE 001-0106400-4 25,000.00

ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes
personas:

Núm. Nombre y apellidos
Cédula de

identidad y
electoral

Monto RD$

1
ROSE MARY ANTONIA MINAYA ROSARIO DE
CARO

001-0131815-2 50,000.00

2 LUIS OSCAR GILBERT ROTESTAN 037-0001321-6 30,000.00
3 JULIO ANTONIO RAMIREZ 010-0005030-0 30,000.00
4 BENJAMIN OZUNA SARMIENTO 023-0108580-5 20,000.00
5 BENITO SEGURA MERCEDES 023-0009361-0 30,000.00
6 SILVIO UREÑA MENDOZA 001-0423580-9 30,000.00
7 BERNARDO VALERIO JAVIER 001-0070808-3 25,000.00
8 SUSANA GUILLERMINA SCHIFFINO MAURA 001-0077905-7 35,000.00
9 LUZ ALTAGRACIA MEJIA MEDRANO 001-0059629-5 50,000.00

10 JACOBO ANTONIO DE PAULA CORDERO 001-0388079-5 30,000.00
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ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección general de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Res. No. 109-20 que aprueba el Convenio Internacional para el Control y la Gestión del
Agua de Lastre y los Sedimentos de los Buques 2004. G. O. No. 10982 del 10 de agosto
de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 109-20

VISTO: El artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República.

VISTO: El Convenio Internacional para el Control y la Gestión del Agua de Lastre y los
Sedimentos de los Buques, 2004, adoptado en Londres el 13 de febrero de 2004.

VISTA: La sentencia del Tribunal Constitucional No. TC/0412/18, de fecha 9 de noviembre
de 2018, relativa al Control Preventivo de Constitucionalidad.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el Convenio Internacional para el Control y la Gestión del Agua de
Lastre y los Sedimentos de los Buques, 2004, adoptado en Londres el 13 de febrero de 2004.
Dicho convenio tiene por objeto evitar la propagación de organismos acuáticos perjudiciales
y agentes patógenos, de una región a otra, estableciendo normas y procedimientos para la
gestión y el control del agua de lastre y los sedimentos de los buques. Las partes deben velar
para que las prácticas de gestión del agua de lastre no causen un daño mayor ni deteriorar el
medio ambiente, la salud de los seres humanos, los bienes o los recursos, propios o de otros
Estados, que copiado a la letra dice así:



-8-
_________________________________________________________________________

CONVENIO INTERNACIONAL PARA EL CONTROL Y LA GESTIÓN DEL
AGUA DE LASTRE Y LOS SEDIMENTOS DE LOS BUQUES, 2004

LAS PARTES EN EL PRESENTE CONVENIO,

RECORDANDO el articulo 196 1) de la Convención de las Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar, 1982 (CONVEMAR), que estipula que "los Estados tomarán todas las
medidas necesarias para prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino
causada por la utilización de tecnologías bajo su jurisdicción o control o la introducción
intencional o accidental en un sector determinado del medio marino de especies extrañas o
nuevas que puedan causar en él cambios considerables y perjudiciales".

TOMANDO NOTA de los objetivos del Convenio sobre la Diversidad Biológica de 1992 y
de que la transferencia e introducción de organismos acuáticos perjudiciales y agentes
patógenos por conducto del agua de lastre de los buques suponen una amenaza para la
conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, así como de la decisión
IV/5 de la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica de 1998
(COP 4), relativa a la conservación y utilización sostenible de los ecosistemas marinos y
costeros, y de la decisión Vl/23 de la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la
Diversidad Biológica de 2002 (COP 6), sobre las especies exóticas que amenazan los
ecosistemas, los hábitats o las especies, incluidos los principios de orientación sobre especies
invasoras.

TOMANDO NOTA ASIMISMO de que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992 (CNUMAD) solicitó a la Organización Marítima
Internacional (la Organización) que considerase la adopción de reglas apropiadas sobre la
descarga del agua de lastre.

TENIENDO PRESENTE el planteamiento preventivo descrito en el principio 15 de la
Declaración de Rio sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, y al que se hace referencia en
la Resolución MEPC.67(37), aprobada por el Comité de Protección del Medio Marino de la
Organización, el 15 de septiembre de 1995.

TENIENDO TAMBIÉN PRESENTE que la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible
de 2002, en el párrafo 34 b) de su Plan de Aplicación, insta a que en todos los niveles se
acelere la elaboración de medidas para hacer frente al problema de las especies foráneas
invasoras de las aguas de lastre.

CONSCIENTES de que la descarga no controlada del agua de lastre y los sedimentos desde
los buques ha ocasionado la transferencia de organismos acuáticos perjudiciales y agentes
patógenos que han causado daños al medio ambiente, la salud de los seres humanos, los
bienes y los recursos.
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RECONOCIENDO la importancia que la Organización concede a esta cuestión, puesta de
manifiesto por las resoluciones de la Asamblea A.774(18), de 1993, y A.868(20), de 1997,
adoptadas con el fin de tratar la transferencia de organismos acuáticos perjudiciales y agentes
patógenos.

RECONOCIENDO ASIMISMO que varios Estados han adoptado medidas individuales con
miras a prevenir, reducir al mínimo y. en último término, eliminar los riesgos de introducción
de organismos acuáticos perjudiciales y agentes patógenos por los buques que entran en sus
puertos, y que esta cuestión, al ser de interés mundial, exige medidas basadas en reglas
aplicables a escala mundial, junto con directrices para su implantación efectiva y su
interpretación uniforme.

DESEANDO seguir con la elaboración de opciones más seguras y eficaces para la gestión
del agua de lastre, que redunden en la prevención, la reducción al mínimo y. en último
término, la eliminación sostenida de la transferencia de organismos acuáticos perjudiciales y
agentes patógenos.

DECIDIDAS a prevenir, reducir al mínimo y, en último término, eliminar los riesgos para el
medio ambiente, la salud de los seres humanos, los bienes y los recursos resultantes de la
transferencia de organismos acuáticos perjudiciales y agentes patógenos por medio del
control y la gestión del agua de lastre y los sedimentos de los buques, así como a evitar los
efectos secundarios ocasionados por dicho control y promover los avances de los
conocimientos y la tecnología conexos.

CONSIDERANDO que tales objetivos pueden cumplirse más eficazmente mediante un
convenio internacional para el control y la gestión del agua de lastre y los sedimentos de los
buques,

HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE:

Artículo 1
Definiciones

Salvo indicación expresa en otro sentido, a los efectos del presente Convenio regirán las
siguientes definiciones:

1) "Administración": el Gobierno del Estado bajo cuya autoridad opere el buque.
Respecto de un buque con derecho a enarbolar el pabellón de un Estado, la
Administración es el Gobierno de ese Estado. Respecto de las plataformas flotantes
dedicadas a la exploración y explotación del lecho marino y su subsuelo adyacente a
la costa sobre la que el Estado ribereño ejerza derechos soberanos a efectos de
exploración y explotación de sus recursos naturales, incluidas las unidades flotantes
de almacenamiento (UFA) y las unidades flotantes de producción, almacenamiento y
descarga (unidades FPAD), la Administración es el Gobierno del Estado ribereño en
cuestión.
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2) "Agua de lastre": el agua, con las materias en suspensión que contenga, cargada a
bordo de un buque para controlar el asiento, la escora, el calado, la estabilidad y los
esfuerzos del buque.

3) "Gestión del agua de lastre": procedimientos mecánicos, físicos, químicos o
biológicos, ya sean utilizados individualmente o en combinación, destinados a extraer
o neutralizar los organismos acuáticos perjudiciales y agentes patógenos existentes
en el agua de lastre y los sedimentos o a evitar la toma o la descarga de los mismos.

4) "Certificado": el Certificado internacional de gestión del agua de lastre.

5) "Comité": el Comité de Protección del Medio Marino de la Organización.

6) "Convenio": el Convenio Internacional para el Control y la Gestión del Agua de
Lastre y los Sedimentos de los Buques.

7) "Arqueo bruto": el arqueo bruto calculado de acuerdo con las reglas para la
determinación del arqueo recogidas en el Anexo I del Convenio Internacional sobre
Arqueo de Buques, 1969, o en cualquier convenio que suceda a éste.

8) "Organismos acuáticos perjudiciales y agentes patógenos": los organismos acuáticos
y agentes patógenos cuya introducción en el mar, incluidos los estuarios, o en cursos
de agua dulce pueda ocasionar riesgos para el medio ambiente, la salud de los seres
humanos, los bienes o los recursos, deteriorar la diversidad biológica o entorpecer
otros usos legítimos de tales zonas.

9) "Organización": la Organización Marítima Internacional.

10) "Secretario General": el Secretario General de la Organización.

11) “Sedimentos": las materias que se depositen en el buque procedentes del agua de
lastre.

12) “Buque” toda nave, del tipo que sea, que opere en el medio acuático, incluidos los
sumergibles, los artefactos flotantes, las plataformas flotantes, las UFA y las unidades
FPAD.

Artículo 2
Obligaciones de carácter general

1) Las Partes se comprometen a hacer plena y totalmente efectivas las disposiciones del
presente Convenio y de su anexo con objeto de prevenir, reducir al mínimo y, en último
término eliminar la transferencia de organismos acuáticos perjudiciales y agentes patógenos
mediante el control y la gestión del agua de lastre y los sedimentos de los buques.
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2) El anexo forma parte integrante del presente Convenio. Salvo indicación expresa en
otro sentido, toda referencia al presente Convenio constituye también una referencia al anexo.

3) Nada de lo dispuesto en el presente Convenio se interpretará en el sentido de que se
impide a una Parte adoptar, individualmente o junto con otras Partes, y de conformidad con
el derecho internacional, medidas más rigurosas para la prevención, reducción o eliminación
de la transferencia de organismos acuáticos perjudiciales y agentes patógenos mediante el
control y la gestión del agua de lastre y los sedimentos de los buques.

4) Las Partes se esforzarán por colaborar en la implantación, aplicación y cumplimiento
efectivos del presente Convenio.

5) Las Partes se comprometen a fomentar el desarrollo continuo de la gestión del agua de
lastre y de normas para prevenir, reducir al mínimo y, en último término, eliminar la
transferencia de organismos acuáticos perjudiciales y agentes patógenos mediante el control
y la gestión del agua de lastre y los sedimentos de los buques.

6) Las Partes que adopten medidas de conformidad con el presente Convenio se esforzarán
por no dañar ni deteriorar el medio ambiente, la salud de los seres humanos, los bienes o los
recursos, propios o de otros Estados.

7) Las Partes deberían garantizar que las prácticas de gestión del agua de lastre observadas
para cumplir el presente Convenio no causan mayores daños al medio ambiente, la salud de
los seres humanos, los bienes o los recursos, propios o de otros Estados, que los que
previenen.

8) Las Partes alentarán a los buques que tengan derecho a enarbolar su pabellón y a los
que se aplique el presente Convenio a que eviten, en la medida de lo posible, la toma de agua
de lastre que pueda contener organismos acuáticos perjudiciales y agentes patógenos, así
como los sedimentos que puedan contener dichos organismos, y para ello fomentarán la
implantación adecuada de las recomendaciones elaboradas por la Organización.

9) Las Partes se esforzarán para cooperar bajo los auspicios de la Organización a fin de
hacer frente a las amenazas y riesgos para la biodiversidad y los ecosistemas marinos
sensibles, vulnerables o amenazados en las zonas situadas fuera de los límites de la
jurisdicción nacional respecto de la gestión del agua de lastre.

Artículo 3
Ámbito de aplicación

1) Salvo indicación expresa en otro sentido, el presente Convenio se aplicará a:

a) Los buques que tengan derecho a enarbolar el pabellón de una Parte, y

b) Los buques que, sin tener derecho a enarbolar el pabellón de una Parte, operen bajo
la autoridad de una Parte.
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2) El presente Convenio no se aplicará a:

a) Los buques que no estén proyectados o construidos para llevar agua de lastre.

b) Los buques de una Parte que operen únicamente en aguas bajo la jurisdicción de
esa Parte, salvo que ésta determine que la descarga del agua de lastre de los buques
dañaría o deterioraría el medio ambiente, la salud de los seres humanos, los bienes
o los recursos, propios, de los Estados adyacentes o de otros Estados.

c) Los buques de una Parte que operen únicamente en aguas bajo la jurisdicción de
otra Parte, a reserva de que esta Parte autorice la exclusión. Ninguna Parte
concederá tal autorización si, en virtud de la misma, se daña o deteriora el medio
ambiente, la salud de los seres humanos, los bienes o los recursos, propios, de los
Estados adyacentes o de otros Estados. Toda Parte que no conceda tal autorización
notificará a la administración del buque en cuestión que el presente Convenio se
aplica a ese buque.

d) Los buques que operen únicamente en aguas situadas bajo la jurisdicción de una
Parte y en alta mar, a excepción de los buques a los que no se haya concedido una
autorización de conformidad con lo indicado en el apartado c), salvo que dicha Parte
determine que la descarga del agua de lastre de los buques dañaría o deterioraría el
medio ambiente, la salud de los seres humanos, los bienes o los recursos, propios,
de los Estados adyacentes o de otros Estados.

e) Los buques de guerra, ni a los buques auxiliares de la armada, ni a los buques que,
siendo propiedad de un Estado o estando explotados por él. estén exclusivamente
dedicados en el momento de que se trate a servicios gubernamentales de carácter
no comercial. No obstante, cada Parte garantizará, mediante la adopción de medidas
apropiadas que no menoscaben las operaciones o la capacidad operativa de tales
buques, que éstos operen, dentro de lo razonable y factible, de forma compatible
con lo prescrito en el presente Convenio, y

f) El agua de lastre permanente en tanques precintados que no se descarga.

3) Por lo que respecta a los buques de Estados que no sean Partes en el presente
Convenio las Partes aplicaran las prescripciones del presente Convenio según sea
necesario para garantizar que no se dé un trato más favorable a tales buques.

Artículo 4
Control de la transferencia de organismos acuáticos perjudiciales y agentes patógenos por

el agua de lastre y los sedimentos de los buques

1) Cada Parte prescribirá que los buques a los que sean aplicables las disposiciones del
presente Convenio y que tengan derecho a enarbolar su pabellón o que operen bajo su
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autoridad cumplan las prescripciones del presente Convenio, incluidas las normas y
prescripciones aplicables del anexo, y adoptará medidas efectivas para garantizar que tales
buques cumplan dichas prescripciones.

2) Cada Parte elaborará, teniendo debidamente en cuenta sus propias condiciones y
capacidades, políticas, estrategias o programas nacionales para la gestión del agua de lastre
en sus puertos y en las aguas bajo su jurisdicción que sean acordes con los objetivos del
presente Convenio y contribuyan a lograrlos.

Artículo 5
Instalaciones de recepción de sedimentos

1) Cada Parte se compromete a garantizar que en los puertos y terminales designados por
ella en los que se efectúen trabajos de reparación o de limpieza de tanques de lastre se
disponga de instalaciones adecuadas para la recepción de sedimentos, teniendo en cuenta las
directrices elaboradas por la Organización. Tales instalaciones de recepción funcionarán de
forma que no ocasionen demoras innecesarias a los buques que las utilicen y dispondrán de
los medios necesarios para la eliminación segura de tales sedimentos sin deteriorar ni dañar
el medio ambiente, la salud de los seres humanos, los bienes o los recursos, propios o de otros
Estados.

2) Cada Parte notificará a la Organización, para que ésta lo comunique a las demás Partes
interesadas, todos los casos en que las instalaciones establecidas en virtud de lo dispuesto en
el párrafo I sean presuntamente inadecuadas.

Artículo 6
Investigación científica y técnica y labor de vigilancia

1) Las Partes se esforzarán, individual o conjuntamente, por:

a) Fomentar y facilitar la investigación científica y técnica sobre la gestión del agua
de lastre, y

b) Vigilar los efectos de la gestión del agua de lastre en las aguas bajo su jurisdicción.

Dicha labor de investigación y vigilancia debería incluir la observación, la medición, el
muestreo, la evaluación y el análisis de la eficacia y las repercusiones negativas de cualquier
tecnología o metodología empleadas, así como de cualesquiera repercusiones negativas
debidas a los organismos y agentes patógenos cuya transferencia por el agua de lastre de los
buques se haya determinado.

2) A fin de promover los objetivos del presente Convenio, cada Parte facilitará a las demás
Partes que lo soliciten la información pertinente sobre:

a) Los programas científicos y tecnológicos y las medidas de carácter técnico
acometidas con respecto a la gestión del agua de lastre, y
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b) La eficacia de la gestión del agua de lastre deducida de los programas de evaluación
y vigilancia.

Artículo 7
Reconocimiento y certificación

1) Cada Parte se cerciorará de que los buques que enarbolen su pabellón o que operen bajo
su autoridad, y que estén sujetos a reconocimiento y certificación, se reconocen y certifican
de conformidad con las reglas del anexo.

2) Toda Parte que implante medidas en virtud del artículo 2.3 y de la Sección C del anexo
no exigirá ningún reconocimiento ni certificación adicional a un buque de otra Parte, y la
administración del buque no estará obligada a efectuar ningún reconocimiento ni
certificación respecto de las medidas adicionales impuestas por otra Parte. La verificación de
tales medidas adicionales será responsabilidad de la Parte que las implante y no ocasionará
demoras innecesarias al buque.

Artículo 8
Infracciones

1) Toda infracción de las disposiciones del presente Convenio estará penada con las
sanciones que a tal efecto establecerá la legislación de la administración del buque de que se
trate, independientemente de donde ocurra la infracción. Cuando se notifique una infracción
a una administración, ésta investigará el asunto y podrá pedir a la Parte notificante que
proporcione pruebas adicionales de la presunta infracción. Si la administración estima que
hay pruebas suficientes para incoar proceso respecto de la presunta infracción, hará que se
incoe lo antes posible de conformidad con su legislación. La administración comunicará
inmediatamente a la Parte que le haya notificado la presunta infracción, así como a la
Organización, las medidas que adopte. Si la administración no ha tomado ninguna medida en
el plazo de un año, informará al respecto a la Parte que le haya notificado la presunta
infracción.

2) Toda infracción de las disposiciones del presente Convenio que se cometa dentro de la
jurisdicción de una Parte estará penada con las sanciones que establecerá la legislación de
esa Parte. Siempre que se cometa una infracción así, la Parte interesada:

a) Hará que se incoe proceso de conformidad con su legislación; o bien,

b) Facilitará a la administración del buque de que se trate toda la información y las pruebas
que obren en su poder con respecto a la infracción cometida.

3) Las sanciones previstas por la legislación de una Parte conforme a lo dispuesto en el
presente artículo serán suficientemente severas para disuadir a los eventuales infractores del
presente Convenio, dondequiera que se encuentren.
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Artículo 9
Inspección de buques

1) Todo buque al que sean aplicables las disposiciones del presente Convenio podrá ser
objeto, en cualquier puerto o terminal mar adentro de otra Parte, de una inspección por
funcionarios debidamente autorizados por dicha Parte a los efectos de determinar si el buque
cumple las disposiciones del presente Convenio. Salvo por lo dispuesto en el párrafo 2 del
presente artículo, dichas inspecciones se limitarán a:

a) Verificar que existe a bordo un Certificado válido, el cual será aceptado si se
considera válido, y

b) Inspeccionar el Libro registro del agua de lastre, y/o

c) Realizar un muestreo del agua de lastre del buque de conformidad con las directrices
que elabore la Organización. No obstante, el tiempo necesario para analizar las
muestras no se utilizará como fundamento para retrasar innecesariamente las
operaciones, el movimiento o la salida del buque.

2) Si el buque no lleva un Certificado válido o si existen motivos fundados para pensar
que:

a) El estado del buque o del equipo no se corresponden en lo esencial con los
pormenores del Certificado, o

b) El capitán o la tripulación no están familiarizados con los procedimientos
fundamentales de a bordo en relación con la gestión del agua de lastre, o no han
implantado tales procedimientos,

podrá efectuarse una inspección pormenorizada.

3) Cuando se den las circunstancias indicadas en el párrafo 2 del presente artículo, la Parte
que efectúe la inspección tomará las medidas necesarias para garantizar que el buque no
descargará agua de lastre hasta que pueda hacerlo sin presentar un riesgo para el medio
ambiente, la salud de los seres humanos, los bienes o los recursos.

Artículo 10
Detección de infracciones y control de buques

1) Las Partes cooperarán en la detección de infracciones y en el cumplimiento de las
disposiciones del presente Convenio.

2) Si se detecta que un buque ha infringido el presente Convenio, la Parte cuyo pabellón
el buque tenga derecho a enarbolar, y/o la Parte en cuyo puerto o terminal mar adentro esté
operando el buque, podrá adoptar, además de cualquier sanción descrita en el artículo 8 o
cualquier medida descrita en el artículo 9, medidas para amonestar, detener o excluir al
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buque. No obstante, la Parte en cuyo puerto o terminal mar adentro esté operando el buque
podrá conceder al buque permiso para salir del puerto o terminal mar adentro con el fin de
descargar agua de lastre o de dirigirse al astillero de reparaciones o la instalación de recepción
más próximos disponibles, a condición de que ello no represente un riesgo para el medio
ambiente, la salud de los seres humanos, los bienes o los recursos.

3) Si el muestreo descrito en el artículo 9.1 c) arroja unos resultados, o respalda la
información recibida de otro puerto o terminal mar adentro, que indiquen que el buque
representa un riesgo para el medio ambiente, la salud de los seres humanos, los bienes o los
recursos, la Parte en cuyas aguas esté operando el buque prohibirá a dicho buque que
descargue agua de lastre hasta que se elimine tal riesgo.

4) Una Parte también podrá inspeccionar un buque que entre en un puerto o terminal mar
adentro bajo su jurisdicción si cualquier otra Parte presenta una solicitud de investigación,
junto con pruebas suficientes de que el buque infringe o han infringido lo dispuesto en el
presente Convenio. El informe de dicha investigación se enviará a la Parte que la haya
solicitado y a la autoridad competente de la administración del buque en cuestión para que
puedan adoptarse las medidas oportunas.

Artículo 11
Notificación de las medidas de control

1) Si una inspección efectuada en virtud de los artículos 9 ó 10 indica una infracción del
presente Convenio, se informará de ello al buque, y se remitirá un informe a la
administración, incluida cualquier prueba de la infracción.

2) En caso de que se tomen medidas en virtud de los artículos 9.3. 10.2 ó 10.3, el
funcionario que aplique tales medidas informará inmediatamente, por escrito, a la
administración del buque en cuestión o, si esto no es posible, al cónsul o representante
diplomático del buque de que se trate, dando cuenta de todas las circunstancias por las cuales
se estimó necesario adoptar medidas. Además, se informará a la organización reconocida
responsable de la expedición de los certificados.

3) La autoridad del Estado rector del puerto de que se trate facilitará toda la información
pertinente sobre la infracción al siguiente puerto de escala, además de a las partes a que se
hace referencia en el párrafo 2, si no puede tomar las medidas especificadas en los artículos
9.3, 10.2 ó 10.3 o si ha autorizado al buque a dirigirse al próximo puerto de escala.

Artículo 12
Demoras innecesarias causadas a los buques

1) Se hará todo lo posible para evitar que un buque sufra una detención o demora
innecesaria a causa de las medidas que se adopten de conformidad con los artículos 7.2, 8, 9
ó 10.
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2) Cuando un buque haya sufrido una detención o demora innecesaria a causa de las
medidas adoptadas de conformidad con los artículos 7.2, 8, 9 ó 10, dicho buque tendrá
derecho a una indemnización por todo daño o perjuicio que haya sufrido.

Artículo 13
Asistencia técnica, cooperación y cooperación regional

1) Las Partes se comprometen, directamente o a través de la Organización y otros
organismos internacionales, según proceda, en lo que respecta al control y la gestión del agua
de lastre y los sedimentos de los buques, a facilitar a las Partes que soliciten asistencia técnica
apoyo destinado a:

a) Formar personal.

b) Garantizar la disponibilidad de tecnologías, equipo c instalaciones pertinentes.

c) Iniciar programas conjuntos de investigación y desarrollo, y

d) Emprender otras medidas tendentes a la implantación efectiva del presente
Convenio y de las orientaciones relativas a este elaboradas por la Organización.

2) Las Partes se comprometen a cooperar activamente, con arreglo a sus legislaciones
reglamentos y políticas nacionales, en la transferencia de tecnología relacionada con el
control y la gestión del agua de lastre y los sedimentos de los buques.

3) Para la promoción de los objetivos del presente Convenio, las Partes con intereses
comunes en la protección del medio ambiente, la salud de los seres humanos, los bienes y los
recursos en una zona geográfica determinada, y en especial las Partes que limiten con mares
cerrados o semicerrados, procurarán, teniendo presentes las características regionales
distintivas ampliar la cooperación regional, también mediante la celebración de acuerdos
regionales en consonancia con el presente Convenio. Las Partes tratarán de colaborar con las
partes en acuerdos regionales para la elaboración de procedimientos armonizados.

Artículo 14
Comunicación de información

1) Cada Parte comunicará a la Organización y, cuando proceda, pondrá a disposición de
las demás Partes la siguiente información:

a) Toda prescripción y procedimiento relativos a la gestión del agua de lastre,
incluidas las leyes, reglamentos y directrices para la implantación del presente
Convenio.

b) La existencia y ubicación de toda instalación de recepción para la eliminación del
agua de lastre y los sedimentos sin riesgos para el medio ambiente, y
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c) Toda petición de información a un buque que no pueda cumplir las disposiciones
del presente Convenio por las razones que se especifican en las reglas A-3 y B-4
del anexo.

2) La Organización notificará a las Partes toda comunicación que reciba en virtud del
presente artículo y distribuirá a todas las Partes la información que le sea comunicada en
virtud de lo dispuesto en los apartados 1 b) y l c) del presente artículo.

Artículo 15
Solución de controversias

Las Partes resolverán toda controversia que surja entre ellas respecto de la interpretación o
aplicación del presente Convenio mediante negociación, investigación, mediación,
conciliación, arbitraje, arreglo judicial, recurso a organismos o acuerdos regionales, o
cualquier otro medio pacifico de su elección.

Artículo 16
Relación con el derecho internacional y con otros acuerdos

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio irá en perjuicio de los derechos, y obligaciones
de un Estado en virtud del derecho internacional consuetudinario recogido en la Convención
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.

Artículo 17
Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión

1) El presente Convenio estará abierto a la firma de cualquier Estado en la sede de la
Organización desde el 1 de junio de 2004 hasta el 31 de mayo de 2005 y después de ese plazo
seguirá abierto a la adhesión de cualquier Estado.

2) Los Estados podrán constituirse en Partes en el presente Convenio mediante:

a) Firma sin reserva en cuanto a ratificación, aceptación o aprobación, o

b) Firma a reserva de ratificación, aceptación o aprobación, seguida de ratificación
aceptación o aprobación, o

c) Adhesión.

3) La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se efectuarán depositando el
instrumento correspondiente ante el Secretario General.

4) Todo Estado integrado por dos o más unidades territoriales en las que sea aplicable un
régimen jurídico distinto en relación con las cuestiones que son objeto del presente Convenio
podrá declarar en el momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión
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que el presente Convenio será aplicable a todas sus unidades territoriales, o sólo a una o
varias de ellas y podrá en cualquier momento sustituir por otra su declaración original.

5) Esa declaración se notificará por escrito al depositario y en ella se hará constar
expresamente a que unidad o unidades territoriales será aplicable el presente Convenio.

Artículo 18
Entrada en vigor

1) El presente Convenio entrará en vigor doce meses después de la fecha en que por lo
menos treinta Estados cuyas flotas mercantes combinadas representen no menos del treinta y
cinco por ciento del tonelaje bruto de la marina mercante mundial, lo hayan firmado sin
reserva en cuanto a ratificación, aceptación o aprobación o hayan depositado el pertinente
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 17.

2) Para los Estados que hayan depositado un instrumento de ratificación, aceptación
aprobación o adhesión respecto del presente Convenio después de que se hayan cumplido las
condiciones para su entrada en vigor pero antes de la fecha de entrada en vigor, la ratificación
aceptación, aprobación o adhesión surtirá efecto en la fecha de entrada en vigor del presente
Convenio o tres meses después de la fecha de depósito del instrumento, si ésta es posterior.

3) Todo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión depositado
después de la fecha en que el presente Convenio entre en vigor surtirá efecto tres meses
después de la fecha de su depósito.

4) Después de la fecha en que una enmienda al presente Convenio se considere aceptada
en virtud del artículo 19, todo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión
depositado se aplicará al presente Convenio enmendado.

Artículo 19
Enmiendas

1) El presente Convenio podrá enmendarse mediante cualquiera de los procedimientos
especificados a continuación.

2) Enmienda previo examen por la Organización:

a) Todas las Partes podrán proponer enmiendas al presente Convenio. Las propuestas
de enmiendas se presentarán al Secretario General, que las distribuirá a las Partes y
a los Miembros de la Organización por lo menos seis meses antes de su examen.

b) Toda enmienda propuesta y distribuida de conformidad con este procedimiento se
remitirá al Comité para su examen. Las Partes, sean o no Miembros de la
Organización, tendrán derecho a participar en las deliberaciones del Comité a
efectos del examen y adopción de la enmienda.
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c) Las enmiendas se adoptarán por una mayoría de dos tercios de las Partes presentes
y votantes en el Comité, a condición de que al menos un tercio de las Partes esté
presente en el momento de la votación.

d) El Secretario General comunicará a las Partes las enmiendas adoptadas de
conformidad con el apartado c) para su aceptación.

e) Una enmienda se considerará aceptada en las siguientes circunstancias:

i) Una enmienda a un artículo del presente Convenio se considerará aceptada en
la fecha en que dos tercios de las Partes hayan notificado al Secretario General
que la aceptan.

ii) Una enmienda al anexo se considerará aceptada cuando hayan transcurrido doce
meses desde la fecha de su adopción o cualquier otra fecha que decida el
Comité. No obstante, si antes de esa fecha más de un tercio de las Partes
notifican al Secretario General objeciones a la enmienda, se considerará que
ésta no ha sido aceptada.

f) Una enmienda entrará en vigor en las siguientes condiciones:

i) Una enmienda a un artículo del presente Convenio entrará en vigor para aquellas
Partes que hayan declarado que la aceptan seis meses después de la fecha en
que se considere aceptada de conformidad con lo dispuesto en el inciso e) i).

ii) Una enmienda al anexo entrará en vigor con respecto a todas las Partes seis
meses después de la fecha en que se considere aceptada, excepto para las Partes
que hayan:

1) Notificado su objeción a la enmienda de conformidad con lo dispuesto en
el inciso e) ii) y no hayan retirado tal objeción, o

2) Notificado al Secretario General, antes de la entrada en vigor de dicha
enmienda, que la enmienda sólo entrará en vigor para ellas una vez que
hayan notificado que la aceptan.

g) i) Una Parte que haya notificado una objeción con arreglo a lo dispuesto en el
inciso f) ii) 1) puede notificar posteriormente al Secretario General que acepta
la enmienda. Dicha enmienda entrará en vigor para la Parte en cuestión seis
meses después de la fecha en que haya notificado su aceptación, o de la fecha
en la que la enmienda entre en vigor si ésta es posterior.

(ii) En el caso de que una Parte que haya hecho una notificación en virtud de lo
dispuesto en el inciso f) ii) 2) notifique al Secretario General que acepta una
enmienda, dicha enmienda entrará en vigor para la Parte en cuestión seis meses
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después de la fecha en que haya notificado su aceptación, o de la fecha en la que
la enmienda entre en vigor, si ésta es posterior.

3) Enmienda mediante Conferencia:

a) A solicitud de cualquier Parte, y siempre que concuerde en ello un tercio cuando
menos de las Partes, la Organización convocará una conferencia de las Partes para
examinar enmiendas al presente Convenio.

b) Toda enmienda adoptada en tal conferencia por una mayoría de dos tercios de las
Partes presentes y votantes será comunicada por el Secretario General a todas las
Partes para su aceptación.

c) Salvo que la conferencia decida otra cosa, la enmienda se considerará aceptada y
entrará en vigor de conformidad con los procedimientos especificados en los
apartados 2 e) y 2 f), respectivamente.

4) Toda Parte que haya rehusado aceptar una enmienda al anexo no será considerada como
Parte a los efectos de la aplicación de esa enmienda, exclusivamente.

5) Toda notificación que se haga en virtud del presente artículo se presentará por escrito
al Secretario General.

6) El Secretario General informará a las Partes y a los Miembros de la Organización de:

a) Toda enmienda que entre en vigor, y de su fecha de entrada en vigor, en general y
para cada Parte en particular, y

b) Toda notificación hecha en virtud del presente artículo.

Artículo 20
Denuncia

1) El presente Convenio podrá ser denunciado por cualquier Parte en cualquier momento
posterior a la expiración de un plazo de dos años a contar desde la fecha en que el presente
Convenio haya entrado en vigor para esa Parte.

2) La denuncia se efectuará mediante notificación por escrito al depositario para que surta
efecto un año después de su recepción o al expirar cualquier otro plazo más largo que se
indique en dicha notificación.

Artículo 21
Depositario

1) El presente Convenio será depositado ante el Secretario General, quien remitirá copias
certificadas del mismo a todos los Estados que lo hayan firmado o se hayan adherido a él.
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2) Además de desempeñar las funciones especificadas en otras partes del presente
Convenio, el Secretario General:

a) Informará a todos los Estados que hayan firmado el presente Convenio o se hayan
adherido al mismo de:

i) Toda nueva firma o depósito de un instrumento de ratificación, aceptación,
aprobación o adhesión, así como de la fecha en que se produzca.

ii) La fecha de entrada en vigor del presente Convenio, y

iii) Todo instrumento de denuncia del presente Convenio que se deposite, así como
de la fecha en que se recibió dicho instrumento y la fecha en que la denuncia
surtirá efecto, y

b) Tan pronto como el presente Convenio entre en vigor, remitirá el texto del mismo
a la Secretaría de las Naciones Unidas a efectos de registro y publicación de
conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 22
Idiomas

El presente Convenio está redactado en un solo original en los idiomas árabe, chino, español,
francés, inglés y ruso, siendo cada uno de esos textos igualmente auténtico.

HECHO EN LONDRES el día trece de febrero de dos mil cuatro.

EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados al efecto por sus respectivos
Gobiernos, han firmado el presente Convenio.
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ANEXO

REGLAS PARA EL CONTROL Y LA GESTIÓN DEL AGUA DE LASTRE Y LOS
SEDIMENTOS DE LOS BUQUES

SECCIÓN A - DISPOSICIONES GENERALES

Regla A-l
Definiciones

A los efectos del presente anexo:

1. Por "fecha de vencimiento anual" se entiende el día y el mes de cada año
correspondientes a la fecha de expiración del Certificado.

2. Por capacidad de agua de lastre" se entiende la capacidad volumétrica total de todo
tanque, espacio o compartimiento de un buque que se utilice para el transporte, la carga o
descarga del agua de lastre, incluido cualquier tanque, espacio o compartimiento multiusos
proyectado para poder transportar agua de lastre.

3. Por "compañía" se entiende el propietario del buque o cualquier otra organización o
persona, tal como el gestor naval o el arrendatario a casco desnudo, que haya asumido la
responsabilidad del propietario del buque de su funcionamiento y que, al asumir tal
responsabilidad, ha aceptado asumir todas las funciones y responsabilidades impuestas por
el Código Internacional de Gestión de la Seguridad.1

4. Por "construido" con referencia a un buque se entiende una fase de construcción en la
que:

.1 La quilla ha sido colocada, o

.2 Comienza la construcción que puede identificarse como propia de un buque
concreto, o

.3 Ha comenzado, respecto del buque de que se trate, el montaje que supone la
utilización de cuando menos 50 toneladas del total estimado de material estructural
o un uno por ciento de dicho total, si este segundo valor es menor, o

.4 El buque es objeto de una transformación importante.

1 Véase el Código IGS. adoptado por la Organización mediante la Resolución A.714(18). en su forma
enmendada.
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5. Por "transformación importante" se entiende la transformación de un buque que:

.1 Modifica su capacidad de transporte de agua de lastre en un porcentaje igual o
superior al 15 por ciento, o

.2 Supone un cambio del tipo de buque, o

.3 A juicio de la Administración, está destinada a prolongar la vida del buque en diez
años o más, o

.4 Tiene como resultado modificaciones de su sistema de agua de lastre no
consistentes en una sustitución de componentes por otros del mismo tipo. No se
considerará que la transformación de un buque existente para que cumpla las
disposiciones de la regla D-l constituye una transformación importante a efectos del
presente anexo.

6. Por la expresión "de la tierra más próxima" se entiende desde la línea de base a partir
de la cual queda establecido el mar territorial del territorio de que se trate de conformidad
con el derecho internacional, con la salvedad de que, a los efectos del presente Convenio, a
lo largo de la costa nordeste de Australia, "de la tierra más próxima" significará desde una
línea trazada a partir de un punto de la costa australiana situado en latitud 11º00’ S, longitud
142°08' E, hasta un punto de latitud 10°35’ S, longitud 141°55' E, desde allí a un punto en
latitud 10°00' S. longitud 142°00' E, y luego sucesivamente a

latitud 9º10’ S, longitud 143°52’ E
latitud 9°00’ S, longitud 144°30’ E
latitud 10°41’ S, longitud 145°00’ E
latitud 13°00’ S, longitud 145°00’ E
latitud 15°00’ S, longitud 146°00’ E
latitud 17°30’ S, longitud 147°00’ E
latitud 21°00’ S, longitud 152°55’ E
latitud 24°30’ S, longitud 154°00’ E

y finalmente, desde esta posición hasta un punto de la costa de Australia en latitud
24°42' S, longitud 153° 15’ E.

7. Por "sustancia activa" se entiende una sustancia u organismo, incluido un virus o un
hongo, que ejerza una acción general o especifica contra los organismos acuáticos
perjudiciales y agentes patógenos.

Regla A-2
Aplicación general

Salvo indicación expresa en otro sentido, la descarga del agua de lastre sólo se realizará
mediante la gestión del agua de lastre de conformidad con las disposiciones del presente
anexo.
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Regla A-3
Excepciones

Las prescripciones de la regla B-3, o cualquier medida adoptada por una Parte en virtud del
artículo 2.3 o de la sección C, no se aplicarán a:

.1 La toma o descarga de agua de lastre y sedimentos necesaria para garantizar la
seguridad del buque en situaciones de emergencia o salvar vidas humanas en el mar.

.2 La descarga o entrada accidental de agua de lastre y sedimentos ocasionada por la
avería de un buque o de su equipo:

.1 Siempre que antes y después de que haya tenido lugar la avería o se haya
descubierto ésta o la descarga se hayan tomado todas las precauciones
razonables para evitar o reducir al mínimo la descarga, y

.2 A menos que el propietario, la compañía o el oficial a cargo hayan ocasionado
la avería de forma intencionada o temeraria.

.3 La toma o descarga de agua de lastre y sedimentos que se realice con el propósito
de evitar sucesos de contaminación debidos al buque o reducir al mínimo las
consecuencias de éstos.

.4 La toma y posterior descarga en alta mar de la misma agua de lastre y sedimentos.

.5 La descarga del agua de lastre y los sedimentos de un buque en el mismo lugar
del que proceda la totalidad de esa agua de lastre y esos sedimentos, siempre que
no haya habido mezcla con agua de lastre o sedimentos sin gestionar procedentes
de otras zonas. Si ha habido mezcla, el agua de lastre tomada de otras zonas estará
sujeta a la gestión del agua de lastre de conformidad con el presente anexo.

Regla A-4
Exenciones

1. Una Parte o Partes podrán conceder, en las aguas bajo su jurisdicción, exenciones con
respecto a cualquier prescripción de aplicar las reglas B-3 ó C-l, además de las que figuran
en otras disposiciones del presente Convenio, pero sólo cuando tales exenciones:

.1 Se concedan a un buque o buques que realicen un viaje o viajes entre puertos o
lugares específicos; o a un buque que opere exclusivamente entre puertos o lugares
específicos.

.2 Sean efectivas por un periodo no superior a cinco años, a reserva de un examen
intermedio.
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.3 Se concedan a buques que no mezclen agua de lastre ni sedimentos excepto entre
los puertos o lugares especificados en el párrafo 1.1, y

.4 Se concedan de conformidad con las directrices sobre la evaluación de riesgos
elaboradas por la Organización.

2. Las exenciones concedidas en virtud del párrafo 1 no serán efectivas hasta después de
haberlas comunicado a la Organización y haberse distribuido la información pertinente a las
Partes.

3. Toda exención concedida en virtud de la presente regla no dañará ni deteriorará el
medio ambiente, la salud de los seres humanos, los bienes o los recursos de los Estados
adyacentes o de otros Estados. Se mantendrán las pertinentes consultas con todo Estado que
una Parte determine que puede resultar perjudicado con miras a resolver cualquier
preocupación identificada.

4. Toda exención concedida en virtud de la presente regla se anotará en el Libro registro
del agua de lastre.

Regla A-5
Cumplimiento equivalente

En el caso de las embarcaciones de recreo utilizadas exclusivamente para ocio o
competiciones o las embarcaciones utilizadas principalmente para búsqueda y salvamento de
eslora total inferior a 50 metros y con una capacidad máxima de agua de lastre de ocho metros
cúbicos, el cumplimiento equivalente del presente anexo será determinado por la
Administración, teniendo en cuenta las directrices elaboradas por la Organización.

SECCIÓN B - PRESCRIPCIONES DE GESTIÓN Y CONTROL APLICABLES A
LOS BUQUES

Regla B-l
Plan de gestión del agua de lastre

Cada buque llevará a bordo y aplicará un plan de gestión del agua de lastre. Dicho plan estará
aprobado por la Administración teniendo en cuenta las directrices elaboradas por la
Organización. El Plan de gestión del agua de lastre será específico de cada buque y, como
mínimo:

.1 Indicará de forma detallada los procedimientos de seguridad para el buque y la
tripulación relativos a la gestión del agua de lastre prescrita por el presente
Convenio.
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.2 Ofrecerá una descripción detallada de las medidas que han de adoptarse para
implantar las prescripciones sobre gestión del agua de lastre y las respectivas
practicas complementarias indicadas en el presente Convenio:

.3 Indicará de forma detallada los procedimientos para la evacuación de los
sedimentos:

.1 En el mar, y

.2 En tierra.

.4 Incluirá los procedimientos para coordinar la gestión del agua de lastre a bordo que
incluya la descarga en el mar con las autoridades del Estado en cuyas aguas tengan
lugar las descargas.

.5 Contendrá el nombre del oficial de a bordo encargado de velar por la aplicación
correcta del plan.

.6 Incluirá las prescripciones de notificación previstas para los buques en el presente
Convenio, y

.7 Estará redactado en el idioma de trabajo del buque. Si el idioma utilizado no es el
español, el francés ni el inglés, se incluirá una traducción a uno de esos idiomas.

Regla B-2
Libro registro del agua de lastre

1. Cada buque llevará a bordo un Libro registro del agua de lastre, que podrá ser un
sistema electrónico de registro, o que podrá estar integrado en otro libro o sistema de registro,
y que contendrá como mínimo la información especificada en el apéndice II.

2. Los asientos del Libro registro del agua de lastre se mantendrán a bordo del buque
durante dos años, como mínimo, después de efectuado el último asiento, y posteriormente
permanecerán en poder de la compañía por un plazo mínimo de tres años.

3. En caso de efectuarse una descarga del agua de lastre de conformidad con las reglas A-
3, A-4 ó B-3 ,6, o de producirse una descarga accidental o excepcional cuya exención no esté
contemplada en el presente Convenio, se hará una anotación en el Libro registro del agua de
lastre que indicará las circunstancias de tal descarga y las razones que llevaron a la misma.

4. El Libro registro del agua de lastre se guardará de forma que sea posible su inspección
en cualquier momento razonable y, en el caso de un buque sin dotación que esté siendo
remolcado podrá conservarse a bordo del remolcador.
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5. Cada una de las operaciones relacionadas con la gestión del agua de lastre se anotará
inmediatamente con todos sus pormenores en el Libro registro del agua de lastre. Cada
asiento será firmado por el oficial o los oficiales a cargo de la operación de que se trate, y
cada página debidamente cumplimentada será refrendada por el capitán. Los asientos del
Libro registro del agua de lastre se harán en uno de los idiomas de trabajo del buque. Si el
idioma utilizado no es el español, el francés ni el inglés, el texto irá acompañado de una
traducción a uno de esos idiomas. Cuando se utilicen también asientos redactados en un
idioma nacional oficial del Estado cuyo pabellón tenga derecho a enarbolar el buque, dichos
asientos darán fe en caso de controversia o discrepancia.

6. Los oficiales debidamente autorizados por una Parte estarán facultados para
inspeccionar el Libro registro del agua de lastre a bordo de cualquier buque al que se aplique
la presente regla mientras dicho buque esté en uno de sus puertos o terminales mar adentro,
y podrán sacar copia de cualquier asiento y solicitar al capitán que certifique que es una copia
auténtica. Toda copia certificada será admitida en cualquier procedimiento judicial como
prueba de los hechos declarados en el asiento. La inspección del Libro registro del agua de
lastre y la extracción de copias certificadas se harán con toda la diligencia posible y sin causar
demoras innecesarias al buque.

Regla B-3
Gestión del agua de lastre de los buques

1. Los buques construidos antes de 2009:

.1 Con una capacidad de agua de lastre comprendida entre 1 500 y 5 000 metros
cúbicos, inclusive, habrán de llevar a cabo una gestión del agua de lastre que cumpla
como mínimo la norma descrita en la regla D-l o bien en la regla D-2 hasta 2014,
fecha después de la cual habrá de cumplir como mínimo la norma descrita en la
regla D-2.

.2 Con una capacidad de agua de lastre inferior a 1 500 metros cúbicos o superior a 5
000 habrán de llevar a cabo una gestión del agua de lastre que cumpla como mínimo
la norma descrita en la regla D-1 o bien en la regla D-2 hasta 2016, fecha después
de la cual habrá de cumplir como mínimo la norma descrita en la regla D-2.

2. Los buques a los que se aplique el párrafo 1 cumplirán lo dispuesto en el mismo a más
tardar en el primer reconocimiento intermedio, o de renovación, si éste es anterior, tras la
fecha de aniversario de la entrega del buque en el año de cumplimiento de la norma aplicable
a dicho buque.

3. Los buques construidos en 2009 o posteriormente que tengan una capacidad de agua de
lastre inferior a 5 000 metros cúbicos habrán de llevar a cabo una gestión del agua de lastre
que cumpla como mínimo la norma descrita en la regla D-2.
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4. Los buques construidos en 2009 o posteriormente, pero antes de 2012, que tengan una
capacidad de agua de lastre igual o superior a 5 000 metros cúbicos habrán de llevar a cabo
una gestión del agua de lastre conforme a lo dispuesto en el párrafo 1.2.

5. Los buques construidos en 2012 o posteriormente que tengan una capacidad de agua de
lastre igual o superior a 5 000 metros cúbicos habrán de llevar a cabo una gestión del agua
de lastre que cumpla como mínimo la norma descrita en la Regla D-2.

6. Las prescripciones de la presente regla no son aplicables a los buques que descarguen
el agua de lastre en instalaciones de recepción proyectadas teniendo en cuenta las directrices
elaboradas por la Organización para tales instalaciones.

7. Podrán aceptarse también otros métodos de gestión del agua de lastre diferentes a los
prescritos en los párrafos 1 a 5, siempre que dichos métodos garanticen como mínimo el
mismo grado de protección del medio ambiente, la salud de los seres humanos, los bienes o
los recursos, y cuenten en principio con la aprobación del Comité.

Regla B-4
Cambio del agua de lastre

1. Los buques que lleven a cabo la gestión del agua de lastre para cumplir la norma de la
regla D-1, habrán de atenerse a lo siguiente:

.1 Siempre que sea posible, efectuarán el cambio del agua de lastre a por lo menos 200
millas marinas de la tierra más próxima y en aguas de 200 metros de profundidad
como mínimo, teniendo en cuenta las directrices elaboradas por la Organización.

.2 En los casos en que el buque no pueda efectuar el cambio del agua de lastre de
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1.1, tal cambio del agua de lastre se
llevará a cabo teniendo en cuenta las directrices descritas en el párrafo 1.1 y tan
lejos como sea posible de la tierra más próxima y en aguas de 200 metros de
profundidad como mínimo.

2. En las zonas marítimas donde la distancia a la tierra más próxima o la profundidad no
cumpla los parámetros descritos en los párrafos 1.1 ó 1.2, el Estado rector del puerto, en
consulta con los Estados adyacentes o con otros Estados, según proceda, podrá designar
zonas en las que se permita al buque efectuar el cambio del agua de lastre teniendo en cuenta
las directrices descritas en el párrafo 1.1.

3. No se exigirá a un buque que se desvíe de su viaje previsto, o lo retrase, con el fin de
cumplir una determinada prescripción del párrafo 1.

4. Un buque que efectúe el cambio del agua de lastre no tendrá que cumplir lo dispuesto
en los párrafos 1 ó 2, según proceda, si el capitán decide razonablemente que tal cambio
podría poner en peligro la seguridad o estabilidad del buque, a la tripulación o a los pasajeros
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por las malas condiciones meteorológicas, el proyecto o esfuerzos del buque, un fallo del
equipo, o cualquier otra circunstancia extraordinaria.

5. Cuando un buque tenga que efectuar la gestión del agua de lastre y no lo haga de
conformidad con la presente regla, las razones se anotarán en el Libro registro del agua de
lastre.

Regla B-5
Gestión de los sedimentos de los buques

1. Todos los buques extraerán y evacuarán los sedimentos de los espacios destinados a
transportar agua de lastre de conformidad con las disposiciones del plan de gestión del agua
de lastre del buque.

2. Los buques descritos en las reglas B-3.3 a B-3.5 deberían proyectarse y construirse, sin
comprometer la seguridad ni la eficacia operacional, con miras a que se reduzca al mínimo
la toma y retención no deseable de sedimentos, se facilite la remoción de éstos y se posibilite
el acceso sin riesgos para la remoción de sedimentos y el muestreo de éstos, teniendo en
cuenta en las directrices elaboradas por la Organización. En la medida de lo posible, los
buques descritos en la regla B-3.1 deberían cumplir lo dispuesto en el presente párrafo.

Regla B-6
Funciones de los oficiales y tripulantes

Los oficiales y tripulantes estarán familiarizados con sus funciones en relación con la gestión
del agua de lastre específica del buque en el que presten sus servicios y también estarán
familiarizados, en la medida en que corresponda a sus funciones, con el plan de gestión del
agua de lastre del buque.

SECCIÓN C - PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA CIERTAS ZONAS

Regla C-l
Medidas adicionales

1. Si una Parte, individualmente o junto con otras Partes, determina que es necesario que
se tomen medidas adicionales a las incluidas en la sección B, para prevenir, reducir o eliminar
la transferencia de organismos acuáticos perjudiciales y agentes patógenos a través del agua
de lastre y los sedimentos de los buques a zonas de su jurisdicción, dicha Parte o Partes
podrán disponer, de conformidad con el derecho internacional, que los buques cumplan una
determinada norma o prescripción.

2. Antes de establecer normas o prescripciones en virtud del párrafo 1, la Parte o Partes
deberían consultar a los Estados adyacentes o a otros Estados a los que puedan afectar tales
normas o prescripciones.
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3. La Parte o Partes que tengan la intención de introducir medidas adicionales de
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1:

.1 Tendrán en cuenta las directrices elaboradas por la Organización.

.2 Comunicarán dicha intención de establecer una medida o medidas adicionales a la
Organización al menos seis meses antes de la fecha prevista de implantación de tal
o tales medidas, salvo en situaciones de emergencia o de epidemia Dicha
comunicación incluirá:

.1 Las coordenadas exactas de la zona de aplicación de tal medida o medidas
adicionales.

.2 La necesidad y las razones que justifican la aplicación de la medida o medidas
adicionales, incluidos sus beneficios cuando sea posible.

.3 Una descripción de la medida o medidas adicionales, y

.4 Toda disposición que pudiera adoptarse para facilitar a los buques el
cumplimiento de la medida o medidas adicionales.

.3 Obtendrán la aprobación de la Organización en la medida en que lo exija el derecho
internacional consuetudinario recogido en la Convención de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar, según proceda.

4. La Parte o Partes que introduzcan tales medidas adicionales procurarán facilitar todos
los servicios correspondientes, lo que puede incluir, sin limitarse a ello, la notificación a los
navegantes de las zonas disponibles y de las rutas o puertos alternativos, en la medida de lo
posible, con el fin de aligerar la carga para el buque.

5. Cualquier medida adicional que adopten una Parte o Partes no comprometerá la
seguridad ni la protección del buque y bajo ninguna circunstancia entrará en conflicto con
otros convenios que el buque tenga que cumplir.

6. La Parte o Partes que introduzcan medidas adicionales podrán eximir del cumplimiento
de tales medidas durante un determinado periodo de tiempo o en circunstancias concretas
según consideren oportuno.

Regla C-2
Avisos sobre la toma de agua de lastre en ciertas zonas y medidas

conexas del Estado de abanderamiento

1. Las Partes se esforzarán por notificar a los navegantes las zonas bajo su jurisdicción en
las que los buques no deberían tomar agua de lastre por existir en ellas condiciones conocidas.
Las Partes incluirán en tales avisos las coordenadas exactas de la zona o zonas en cuestión y,
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de ser posible, la situación de toda zona o zonas alternativas para la toma de agua de lastre.
Se podrán emitir avisos para las zonas:

.1 En las que se sepa que existen brotes, infestaciones o poblaciones de organismos
acuáticos perjudiciales y agentes patógenos (por ejemplo, proliferación de algas
tóxicas) que probablemente afecten a la toma o descarga de agua de lastre.

.2 En cuyas cercanías baya desagües de aguas residuales, o

.3 En las que la dispersión mareal sea deficiente o en las que haya veces en que se sepa
que una corriente mareal presenta más turbiedad.

2. Además de informar a los navegantes sobre estas zonas conforme a lo dispuesto en el
párrafo 1, las Partes informarán a la Organización y a todo Estado ribereño que pudiera verse
afectado de cualesquiera zonas identificadas en el párrafo 1, indicando el periodo de tiempo
durante el cual tal aviso permanecerá probablemente en vigor. El aviso a la Organización y
a todo Estado ribereño que pudiere verse afectado incluirá las coordenadas exactas de la zona
o zonas y, allí donde sea posible, la situación de toda zona o zonas alternativas para la toma
de agua de lastre. El aviso incluirá un asesoramiento para los buques que necesiten tomar
agua de lastre en la zona y describirá las medidas alternativas para el suministro. Las Partes
notificarán también a los navegantes, a la Organización y a todo Estado ribereño que pudiera
verse afectado el momento a partir del cual un determinado aviso dejará de estar en vigor.

Regla C-3
Comunicación de información

La Organización dará a conocer, por los medios apropiados, la información que se le haya
comunicado en virtud de las reglas C-l y C-2.

SECCIÓN D - NORMAS PARA LA GESTIÓN DEL AGUA DE LASTRE

Regla D-l
Norma para el cambio del agua de lastre

1. Los buques que efectúen el cambio del agua de lastre de conformidad con la presente
regla lo harán con una eficacia del 95%, como mínimo, de cambio volumétrico del agua de
lastre.

2. En el caso de los buques que cambien el agua de lastre siguiendo el método del flujo
continuo el bombeo de tres veces el volumen de cada tanque de agua de lastre se considerara
conforme a la norma descrita en el párrafo I. Se podrá aceptar un bombeo inferior a tres veces
ese volumen siempre y cuando el buque pueda demostrar que se ha alcanzado el 95% de
cambio volumétrico del agua de lastre.
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Regla D-2
Norma de eficacia de la gestión del agua de lastre

1. Los buques que efectúen la gestión del agua de lastre conforme a lo dispuesto en la
presente regla descargarán menos de 10 organismos viables por metro cúbico cuyo tamaño
mínimo sea igual o superior a 50 micras y menos de 10 organismos viables por mililitro cuyo
tamaño mínimo sea inferior a 50 micras e igual o superior a 10 micras; además, la descarga
de los microbios indicadores no excederá de las concentraciones especificadas en el párrafo
2.

2. Los microbios indicadores, a efectos de la salud de los seres humanos, comprenderán
los siguientes organismos:

.1 Vibrio cholerae toxicogeno (O1 y O139): menos de 1 unidad formadora de colonias
(ufe) por 100 mililitros o menos de 1 ufe por gramo (peso húmedo) de muestras de
zooplaneton.

.2 Escherichia coli: menos de 250 ufe por 100 mililitros.

.3 Enterococos intestinales: menos de 100 ufe por 100 mililitros.

Regla D-3
Prescripciones relativas a la aprobación de los sistemas

de gestión del agua de lastre

1. Excepto por lo especificado en el párrafo 2, los sistemas de gestión del agua de lastre
utilizados para cumplir lo dispuesto en el presente Convenio estarán aprobados por la
Administración de conformidad con las directrices elaboradas por la Organización.

2. Los sistemas de gestión del agua de lastre en los que se utilicen sustancias activas o
preparados que contengan una o varias sustancias activas para cumplir lo dispuesto en el
presente Convenio deberán ser aprobados por la Organización con arreglo a un
procedimiento elaborado por la propia Organización. Este procedimiento incluirá tanto la
aprobación de sustancias activas como la revocación de dicha aprobación y la forma de
aplicación prevista para tales sustancias.  En los casos en que se revoque una aprobación, el
uso de la sustancia o sustancias activas en cuestión quedará prohibido en el plazo de un año
a contar desde la fecha de dicha revocación.

3. Los sistemas de gestión del agua de lastre utilizados para cumplir lo dispuesto en el
presente Convenio deberán ser seguros para el buque, su equipo y su tripulación.

Regla D-4
Prototipos de tecnologías de tratamiento del agua de lastre

1. A los buques que con anterioridad a la fecha en que entraría en vigor para ellos la norma
descrita en la regla D-2 participen en un programa aprobado por la Administración para poner
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a prueba y evaluar tecnologías de tratamiento del agua de lastre prometedoras, no les será
aplicable dicha norma hasta que hayan transcurrido cinco años desde la fecha en la que. de
no ser así tendrían que haber empezado a cumplir tal norma.

2. A los buques que con posterioridad a la fecha de entrada en vigor para ellos de la norma
descrita en la regla D-2 participen en un programa aprobado por la Administración, teniendo
en cuenta las directrices elaboradas por la Organización, para poner a prueba y evaluar
tecnologías de tratamiento del agua de lastre prometedoras, y que tenga posibilidades de
llegar a ofrecer tecnologías de un nivel superior al de la norma descrita en la regla D-2, se les
dejará de aplicar esta norma durante cinco años, a contar desde la fecha de instalación de tal
tecnología.

3. Para el establecimiento y ejecución de cualquier programa de prueba y evaluación de
tecnologías de tratamiento del agua de lastre prometedoras, las Partes:

.1 Tendrán en cuenta las directrices elaboradas por la Organización, y

.2 Sólo permitirán participar al número mínimo de buques necesario para probar
efectivamente tales tecnologías.

4. Durante todo el periodo de prueba y evaluación, el sistema de tratamiento se utilizará
de manera regular y con arreglo a lo proyectado.

Regla D-5
Examen de normas por la Organización

1 En una reunión del Comité que se celebrará a más tardar tres años antes de la fecha más
temprana de entrada en vigor de la norma descrita en la regla D-2, el Comité llevará a cabo
un examen que. entre otras cosas, determine si se dispone de las tecnologías adecuadas para
el cumplimiento de dicha norma y evalúe los criterios del párrafo 2 y las repercusiones
socioeconómicas específicamente en relación con las necesidades de desarrollo de los países
en desarrollo, especialmente de los pequeños Estados insulares en desarrollo. El Comité
también realizará los exámenes periódicos que sean pertinentes sobre las prescripciones
aplicables a los buques descritas en la regla B-3.1, así como sobre cualesquiera otros aspectos
de la gestión del agua de lastre tratados en el presente anexo, incluidas las directrices
elaboradas por la Organización.

2. En dichos exámenes de las tecnologías adecuadas deberán tenerse en cuenta asimismo:

.1 Los aspectos relacionados con la seguridad del buque y la tripulación.

.2 Su aceptabilidad desde el punto de vista ambiental, es decir, que no causen más o
mayores problemas ambientales de los que resuelven.

.3 Su aspecto práctico, es decir que sean compatibles con el funcionamiento y el
proyecto de los buques.
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.4 Su eficacia en función de los costos, es decir, los aspectos económicos, y

.5 Su eficacia desde el punto de vista biológico para eliminar o hacer inviables los
organismos acuáticos perjudiciales y agentes patógenos del agua de lastre.

3. El Comité podrá constituir un grupo o grupos para que lleven a cabo el examen o
exámenes descritos en el párrafo 1. El Comité determinará la composición, el mandato y las
cuestiones específicas que habrá de tratar cualquier grupo que se constituya. Tales grupos
podrán elaborar y recomendar propuestas de enmienda del presente anexo para que las
examinen las Partes. Sólo las Partes podrán participar en la formulación de recomendaciones
y en las decisiones sobre enmiendas que adopte el Comité.

4. Si, basándose en los exámenes descritos en la presente regla, las Partes deciden adoptar
enmiendas al presente anexo, tales enmiendas se adoptarán y entrarán en vigor de
conformidad con los procedimientos que figuran en el artículo 19 del presente Convenio.

SECCIÓN E - PRESCRIPCIONES SOBRE RECONOCIMIENTOS Y
CERTIFICACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL AGUA DE LASTRE

Regla E-l
Reconocimientos

1. Los buques de arqueo bruto igual o superior a 400 a los que se aplique el presente
Convenio, excluidas las plataformas flotantes, las UFA y las unidades FPAD, serán objeto
de los reconocimientos que se especifican a continuación:

.1 Un reconocimiento inicial antes de que el buque entre en servicio o de que se expida
por primera vez el Certificado prescrito en las reglas E-2 ó E-3. Este reconocimiento
verificará que el plan de gestión del agua de lastre exigido en la regla B-1 y la
estructura, el equipo, los sistemas, los accesorios, los medios y los materiales o
procedimientos conexos cumplen plenamente las prescripciones del presente
Convenio.

.2 Un reconocimiento de renovación a intervalos especificados por la Administración,
pero que no excedan de cinco años, salvo cuando sean aplicables las reglas E-5.2,
E-5.5, E-5.6 ó E-5.7. Este reconocimiento verificará que el plan de gestión del agua
de lastre exigido en la regla B-l y la estructura, el equipo, los sistemas, los
accesorios, los medios y los materiales o procedimientos conexos cumplen
plenamente las prescripciones aplicables del presente Convenio.

.3 Un reconocimiento intermedio dentro de los tres meses anteriores o posteriores a la
segunda fecha de vencimiento anual, o dentro de los tres meses anteriores o
posteriores a la tercera fecha de vencimiento anual del Certificado, que sustituirá a
lino de los reconocimientos anuales especificados en el párrafo 1.4. El
reconocimiento intermedio será tal que garantice que el equipo y los sistemas y
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procedimientos conexos de gestión del agua de lastre cumplen plenamente las
prescripciones aplicables del presente anexo y funcionan debidamente. Tales
reconocimientos intermedios se refrendarán en el Certificado expedido en virtud de
las reglas E-2 ó E-3.

.4 Un reconocimiento anual dentro de los tres meses anteriores o posteriores a la fecha
de vencimiento anual del Certificado, incluida una inspección general de toda
estructura, equipo, sistemas, accesorios, medios y materiales o procedimientos
relacionados con el plan de gestión del agua de lastre exigido en la regla B-l, para
garantizar que se han mantenido de conformidad con lo estipulado en el párrafo 9
y que siguen siendo satisfactorios para el servicio al que está destinado el buque.
Tales reconocimientos anuales se refrendarán en el Certificado expedido en virtud
de las reglas E-2 ó E-3.

.5 Se efectuará un reconocimiento adicional, ya sea general o parcial, según dicten las
circunstancias, después de haberse efectuado una modificación, una sustitución o
una reparación importante en la estructura, el equipo, los sistemas, los accesorios,
los medios y los materiales, necesaria para lograr el pleno cumplimiento del
presente Convenio. El reconocimiento será tal que garantice que tal modificación,
sustitución o reparación importante se ha realizado efectivamente para que el buque
cumpla las prescripciones del presente Convenio. Tales reconocimientos se
refrendarán en el Certificado expedido en virtud de lo dispuesto en las reglas E-2 ó
E-3.

2. Respecto de los buques que no estén sujetos a lo dispuesto en el párrafo 1, la
Administración dictará las medidas apropiadas para garantizar el cumplimiento de las
disposiciones aplicables del presente Convenio.

3. Los reconocimientos de los buques para hacer cumplir las disposiciones del presente
Convenio serán realizados por funcionarios de la Administración. No obstante la
Administración podrá confiar los reconocimientos a inspectores designados al efecto o a
organizaciones reconocidas por ella.

4. Una Administración que, según se describe en el párrafo 3, designe inspectores o
reconozca organizaciones para realizar los reconocimientos facultará a tales inspectores
designados u organizaciones reconocidas2 para que, como mínimo, puedan:

.1 Exigir a los buques que inspeccionen que cumplan las prescripciones del presente
Convenio, y

.2 Realizar reconocimientos e inspecciones cuando se lo soliciten las autoridades
competentes de un Estado rector de puerto que sea Parte.

2 Véanse las directrices adoptadas por la Organización mediante la Resolución A.739(18), según sean
enmendadas por la Organización, y las especificaciones adoptadas por la Organización mediante la
Resolución A.789(18), según sean enmendadas por la Organización.



-37-
_________________________________________________________________________

5. La Administración notificará a la Organización las responsabilidades concretas y las
condiciones de la autoridad delegada en los inspectores designados o las organizaciones
reconocidas a fin de que se comuniquen a las Partes para información de sus funcionarios.

6. Cuando la Administración, un inspector designado o una organización reconocida
determinen que la gestión del agua de lastre del buque no se ajusta a las especificaciones del
Certificado exigido en virtud de las reglas E-2 ó E-3. o es tal que el buque no es apto para
hacerse a la mar sin que represente un riesgo para el medio ambiente, la salud de los seres
humanos, los bienes o los recursos, tal inspector u organización se asegurarán
inmediatamente de que se adoptan medidas correctivas con objeto de que el buque cumpla
lo dispuesto. Se informará inmediatamente a un inspector u organización, que se asegurará
de que el Certificado se retira o no se expide, según sea el caso. Si el buque se encuentra en
un puerto de otra Parte, el hecho se notificará inmediatamente a las autoridades competentes
del Estado rector del puerto. Cuando un funcionario de la Administración, un inspector
designado o una organización reconocida hayan notificado el hecho a las autoridades
competentes del Estado rector del puerto, el Gobierno de dicho Estado prestará al
funcionario, inspector u organización toda la ayuda necesaria para que pueda cumplir sus
obligaciones en virtud de la presente regla, incluidas las medidas descritas en el artículo 9.

7. Siempre que un buque sufra un accidente o se descubra en un buque algún defecto que
afecte seriamente a su capacidad para realizar la gestión del agua de lastre de conformidad
con lo prescrito en el presente Convenio, el propietario, el armador u otra persona que tenga
el buque a su cargo informará lo antes posible a la Administración, a la organización
reconocida o al inspector designado encargados de expedir el Certificado pertinente, quienes
harán que se inicien las investigaciones necesarias para determinar si es preciso realizar el
reconocimiento prescrito en el párrafo 1. Cuando el buque se encuentre en un puerto de otra
Parte, el propietario, el armador u otra persona que tenga el buque a su cargo informarán
también inmediatamente a las autoridades competentes del Estado rector del puerto, y el
inspector designado o la organización reconocida comprobarán que se ha transmitido esa
información.

8. En todos los casos, la Administración interesada garantizará plenamente la integridad
y eficacia del reconocimiento y se comprometerá a hacer que se tomen las disposiciones
necesarias para dar cumplimiento a esta obligación.

9. El buque y su equipo, sistemas y procedimientos se mantendrán en condiciones que
cumplan lo dispuesto en el presente Convenio a fin de que el buque siga siendo apto, en todos
los aspectos, para hacerse a la mar sin que ello represente un riesgo para el medio ambiente,
la salud de los seres humanos, los bienes o los recursos.

10. Después de terminarse cualquier reconocimiento realizado en virtud de lo dispuesto
en el párrafo 1. el buque no sufrirá modificaciones de su estructura, equipo, accesorios,
medios ni materiales relacionados con el plan de gestión del agua de lastre exigido en la regla



-38-
_________________________________________________________________________

B-l e inspeccionados en ese reconocimiento, sin que la Administración haya expedido para
ello la debida autorización, salvo que se trate de la sustitución de tales equipos o accesorios
por otros iguales.

Regla E-2
Expedición o refrendo del Certificado

1. La Administración se asegurará de que a todo buque al que sea aplicable la regla E-l se
le expida un Certificado una vez que se haya completado satisfactoriamente un
reconocimiento con arreglo a lo dispuesto en la regla E-l. Todo Certificado expedido bajo la
autoridad de una Parte será aceptado por las otras Partes y tendrá, a todos los efectos del
presente Convenio, la misma validez que un Certificado expedido por ellas.

2. Los Certificados serán expedidos o refrendados por la Administración, o por cualquier
persona u organización debidamente autorizada por ella. En todos los casos, la
Administración asume la plena responsabilidad de los Certificados.

Regla E-3
Expedición o refrendo del Certificado por otra Parte

1. A petición de la Administración, otra Parte podrá ordenar el reconocimiento de un
buque y. si considera que éste cumple las disposiciones del presente Convenio, dicha Parte
expedirá o autorizará la expedición de un Certificado al buque en cuestión y, cuando
corresponda, refrendará o autorizará el refrendo de dicho Certificado, de conformidad con
las disposiciones del presente anexo.

2. Se remitirá lo antes posible una copia del Certificado y del informe del reconocimiento
a la Administración solicitante.

3. Los Certificados expedidos a petición de una Administración contendrán una
declaración en la que se señale ese particular y tendrán igual validez y reconocimiento que
los expedidos por esa Administración.

4. No se expedirá un Certificado a los buques que tengan derecho a enarbolar el pabellón
de un Estado que no sea Parte.

Regla E-4
Modelo del Certificado

El Certificado se extenderá en el idioma oficial de la Parte que lo expida, de forma que se
ajuste al modelo que figura en el apéndice 1. Si el idioma utilizado no es el español, el francés
ni el inglés, el texto irá acompañado de una traducción a uno de esos idiomas.
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Regla E-5
Duración y validez del Certificado

1. El Certificado se expedirá para un período especificado por la Administración que no
excederá de cinco años.

2. En el caso de los reconocimientos de renovación:

.1 Independientemente de lo dispuesto en el párrafo l, si el reconocimiento de
renovación se termina dentro de los tres meses anteriores a la fecha de expiración
del Certificado existente, el nuevo Certificado será válido desde la fecha en que se
termine el reconocimiento de renovación hasta una fecha que no sea posterior en
más de cinco años a la fecha de expiración del Certificado existente.

.2 Si el reconocimiento de renovación se termina después de la fecha de expiración
del Certificado existente el nuevo Certificado será válido desde la fecha en que se
termine el reconocimiento de renovación hasta la fecha que no sea posterior en más
de cinco años a la fecha de expiración del Certificado existente, y

.3 Si el reconocimiento de renovación se termina más de tres meses antes de la fecha
de expiración del Certificado existente, el nuevo Certificado será válido desde la
fecha en que se termine el reconocimiento de renovación hasta una fecha que no
sea posterior en más de cinco años a la fecha en que se haya concluido dicho
reconocimiento de renovación.

3. Si se expide un Certificado para un período inferior a cinco años, la Administración
podrá prorrogar la validez de dicho Certificado más allá de la fecha de expiración hasta cubrir
el periodo máximo especificado en el párrafo 1, a condición de que se efectúen, según
corresponda, los reconocimientos a que se hace referencia en la regla E-1.1.3, aplicables
cuando un Certificado se expide por un período de cinco años.

4. Si se ha concluido un reconocimiento de renovación y no se puede expedir o depositar
a bordo del buque un nuevo Certificado antes de la fecha de expiración del Certificado
existente, la persona u organización autorizada por la Administración podrá refrendar el
Certificado existente, y dicho Certificado se aceptará como válido durante un período
adicional que no exceda de cinco meses, contados desde la fecha de expiración.

5. Si en la fecha de expiración del Certificado un buque no se encuentra en el puerto en
que haya de someterse reconocimiento, la Administración podrá prorrogar el período de
validez del Certificado, pero esta prórroga sólo se concederá con el fin de que el buque pueda
proseguir su viaje hasta el puerto en que haya de efectuarse el reconocimiento, y aun así
únicamente en los casos en que se estime oportuno y razonable hacerlo. No se prorrogará
ningún Certificado por un periodo superior a tres meses, y el buque al que se le haya
concedido tal prórroga no quedará autorizado en virtud de ésta, cuando llegue al puerto en
que haya de efectuarse el reconocimiento, a salir de dicho puerto sin haber obtenido
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previamente un nuevo Certificado. Cuando se haya concluido el reconocimiento de
renovación, el nuevo Certificado será válido por un periodo que no excederá de cinco años,
contados desde la fecha de expiración del Certificado existente antes de que se concediera la
prórroga.

6. Todo Certificado expedido a un buque dedicado a viajes cortos que no haya sido
prorrogado en virtud de las disposiciones precedentes de la presente regla podrá ser
prorrogado por la Administración por un periodo de gracia no superior a un mes a partir de
la fecha de expiración indicada en el mismo. Cuando haya concluido el reconocimiento de
renovación el nuevo Certificado será válido por un periodo que no excederá de cinco años,
contados desde la fecha de expiración del Certificado existente antes de que se concediera la
prórroga.

7. En circunstancias especiales, que determinará la Administración, la fecha de un nuevo
Certificado no tiene por qué coincidir con la fecha de expiración del Certificado existente
según lo prescrito en los párrafos 2.2, 5 ó 6 de la presente regla. En tales circunstancias
especiales el nuevo Certificado será válido por un periodo que no excederá de cinco años
contados desde la fecha de terminación del reconocimiento de renovación.

8. Si un reconocimiento anual se termina antes del periodo especificado en la regla E-1:

.1 La fecha de vencimiento anual que conste en el Certificado se sustituirá mediante
un refrendo por una fecha que no sea posterior en más de tres meses a la fecha en
la que se concluyó el reconocimiento.

.2 El siguiente reconocimiento anual o intermedio prescrito por la regla E-l se
terminará en los plazos estipulados por dicha regla, tomando como referencia la
nueva fecha de vencimiento anual.

.3 La fecha de expiración podrá permanecer inalterada, a condición de que se efectúen
uno o más reconocimientos anuales, según proceda, de modo que no se excedan los
intervalos máximos entre reconocimientos prescritos en la regia E-l.

9. Un Certificado expedido en virtud de lo dispuesto en las regias E-2 ó E-3 perderá su
validez en cualquiera de los casos siguientes:

.1 Si la estructura, el equipo, los sistemas, los accesorios, los medios o los materiales
necesarios para cumplir plenamente el presente Convenio son objeto de
modificación, sustitución o reparación importante y el Certificado no se refrenda de
conformidad con lo dispuesto en el presente anexo.

.2 Si el buque cambia su pabellón por el de otro Estado. Sólo se expedirá un nuevo
Certificado cuando la Parte que lo expida tenga la certeza de que el buque cumple
las prescripciones de la regla E-1. En caso de que el buque haya cambiado el
pabellón de una Parte por el de otra, y si se solicita en los tres meses siguientes al
cambio, la Parte cuyo pabellón tenía derecho a enarbolar el buque anteriormente
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remitirá lo antes posible a la Administración copias de los Certificados que llevara
el buque antes del cambio y, si es posible, copias de los informes de los
reconocimientos pertinentes.

.3 Si los reconocimientos pertinentes no se concluyen en los plazos especificados en
la regla E-l.1, o

.4 Si el Certificado no es refrendado de conformidad con lo dispuesto en la regla E-
1.1.
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APÉNDICE I

MODELO DE CERTIFICADO INTERNACIONAL DE
GESTIÓN DEL AGUA DE LASTRE

CERTIFICADO INTERNACIONAL DE GESTIÓN DEL AGUA DE LASTRE

Expedido en virtud de las disposiciones del Convenio Internacional para el Control y la
Gestión del Agua de Lastre y los Sedimentos de los Buques (en adelante denominado "el
Convenio") con la autoridad conferida por el Gobierno de

………………………………………………………………………………………………...
(nombre oficial completo del país)

Por ……………………………………………………………………………………………
(nombre completo de la persona u organización
competente autorizada en virtud de las disposiciones
del Convenio)

Datos relativos al buque1

Nombre del buque …………………………………………………………………

Número o letras distintivos ………………………………………………………..

Puerto de matrícula ……………………………………………………….……….

Arqueo bruto ………………………………………………………………………

Número IMO2 .……………………………………………………………………..

Fecha de construcción ……………………………………………………………..

Capacidad de agua de lastre (en metros cúbicos) ………………………………….

Datos relativos al método o métodos utilizados en la gestión del agua de lastre

1 Los datos relativos al buque podrán indicarse también en casillas dispuestas horizontalmente.
2 Sistema de asignación de un número de la OMI a los buques para su identificación, adoptado por la

Organización mediante la Resolución A.600(l5).
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Método utilizado en la gestión del agua de lastre …………………………………………..

Fecha de instalación (si procede) ……………………………………………………

Nombre del fabricante (si procede) ………………………………………………….

Los métodos principales utilizados en la gestión del agua de lastre son los siguientes:

Conformidad con la regla D-1

De conformidad con la regla D-2
(descripción) ………………………………………………………………………

El buque está sujeto a la regla D-4

SE CERTIFICA:

1. Que el buque ha sido objeto de reconocimiento de conformidad con lo prescrito en la
regla E-1 del anexo del Convenio, y

2. Que el reconocimiento ha puesto de manifiesto que la gestión del agua de lastre del
buque cumple las prescripciones del anexo del Convenio.

El presente certificado es válido hasta el ………………………a reserva de que se efectúen
los pertinentes reconocimientos de conformidad con la regla E-1 del anexo del Convenio.

Fecha de terminación del reconocimiento en el que se basa el presente certificado:
dd/mm/aaaa

Expedido en ………………………………………………………………………….
(lugar de expedición del certificado)

a …………………………………………………………………………………………..
(fecha de expedición) (firma del funcionario autorizado

que expide el certificado)

(Sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad)
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REFRENDO DE RECONOCIMIENTOS ANUALES E INTERMEDIOS

SE CERTIFICA que en el reconocimiento efectuado de conformidad con lo prescrito en la
regla E-l del anexo del Convenio se ha comprobado que el buque cumple las disposiciones
pertinentes del Convenio:

Reconocimiento anual Firmado ……………………………………………………..
(firma del funcionario autorizado)

Lugar ……………………………………………………….

Fecha ……………………………………………………….

(Sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad)

Reconocimiento Firmado ……………………………………………………..
anual/intermedio* (firma del funcionario autorizado)

Lugar ………………………………………………………..

Fecha ………………………………………………………..

(Sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad)

Reconocimiento Firmado ……………………………………………………..
anual/intermedio (firma del funcionario autorizado)

Lugar ………………………………………………………..

Fecha …………………………………………………………

(Sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad)

Reconocimiento anual Firmado ………………………………………………………
(firma del funcionario autorizado)

Lugar …………………………………………………………

Fecha …………………………………………………………

(Sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad)

 Táchese según proceda
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RECONOCIMIENTO ANUAL/INTERMEDIO DE CONFORMIDAD CON LO
PRESCRITO EN LA REGLA E-5.8.3

SE CERTIFICA que en el reconocimiento anual/intermedio efectuado de conformidad con
lo prescrito en la regla E-5.8.3 del anexo del Convenio, se ha comprobado que el buque
cumple las disposiciones pertinentes del Convenio:

Firmado …………………………………………………………………
(firma del funcionario autorizado)

Lugar ……………………………………………………………………

Fecha ……………………………………………………………………

(Sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad)

REFRENDO PARA PRORROGAR LA VALIDEZ DEL CERTIFICADO,
SI ÉSTA ES INFERIOR A CINCO AÑOS, CUANDO

LA REGLA E-5.3 SEA APLICABLE

El buque cumple las disposiciones pertinentes del Convenio, y se aceptará el presente
certificado como válido, de conformidad con lo prescrito en la regla E-5.3 del anexo del
Convenio, hasta ……………………

Firmado …………………………………………………………..
(firma del funcionario autorizado)

Lugar ………………………………………………………………

Fecha ………………………………………………………………

(Sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad)

REFRENDO CUANDO, HABIÉNDOSE CONCLUIDO EL RECONOCIMIENTO
DE RENOVACIÓN, LA REGLA E-5.4 SEA APLICABLE

El buque cumple las disposiciones pertinentes del Convenio, y se aceptará el presente
certificado como válido, de conformidad con lo prescrito en la regla E-5.4 del anexo del
Convenio, hasta …………………………

 Táchese según proceda.
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Firmado ……………………………………………………………….
(firma del funcionario autorizado)

Lugar ………………………………………………………………….

Fecha ………………………………………………………………….

(Sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad)
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REFRENDO PARA PRORROGAR LA VALIDEZ DEL CERTIFICADO HASTA
LA LLEGADA AL PUERTO EN QUE HA DE HACERSE EL RECONOCIMIENTO

O POR UN PERIODO DE GRACIA, CUANDO LAS REGLAS E-5.5
O E-5.6 SEAN APLICABLES

El presente certificado se aceptará como válido, de conformidad con lo prescrito en la regla
E-5.5 ó E-5.6 del anexo del Convenio, hasta ……………………

Firmado ……………………………………………………….
(firma del funcionario autorizado)

Lugar …………………………………………………………..

Fecha …………………………………………………………..

(Sello o estampilla, según corresponda, de ¡a autoridad)

REFRENDO PARA ADELANTAR LA FECHA DE VENCIMIENTO ANUAL
CUANDO LA REGLA E-5.8 SEA APLICABLE

De conformidad con lo prescrito en la regla E-5.8 del anexo del Convenio, la nueva fecha de
vencimiento anual es …………………………..

Firmado ……………………………………………………….
(firma del funcionario autorizado)

Lugar ………………………………………………………….

Fecha …………………………………………………………..

(Sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad)

De conformidad con lo prescrito en la regla E-5.8 del anexo del Convenio, la nueva fecha de
vencimiento anual es ……………………….

Firmado …………………………………………………..
(firma del funcionario autorizado)

Lugar ……………………………………………………..

Fecha ……………………………………………………..

(Sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad)

 Táchese según proceda.
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APÉNDICE II

MODELO DE LIBRO REGISTRO DEL AGUA DE LASTRE

CONVENIO INTERNACIONAL PARA EL CONTROL Y LA GESTIÓN DEL
AGUA DE LASTRE Y LOS SEDIMENTOS DE LOS BUQUES

Periodo: de…………… a ……………

Nombre del buque …………………………………………………………..

Número IMO ………………………………………………………………..

Arqueo bruto ………………………………………………………………..

Pabellón ……………………………………………………………………..

Capacidad total de agua de lastre (en metros cúbicos) ………………………

El buque dispone de un plan de gestión del agua de lastre

Diagrama del buque con indicación de la situación de los tanques de lastre:

1 Introducción

De conformidad con lo dispuesto en la regla B-2 del anexo del Convenio Internacional para
el Control y la Gestión del Agua de Lastre y los Sedimentos de los Buques se llevará un
registro de cada una de las operaciones que se realicen en relación con el agua de lastre, lo
cual incluye tanto las descargas en el mar como las descargas en instalaciones de recepción.

2 El agua de lastre y su gestión

Por "agua de lastre" se entiende el agua, con las materias en suspensión que contenga, cargada
a bordo de un buque para controlar el asiento, la escora, el calado, la estabilidad y los
esfuerzos del buque. La gestión del agua de lastre se realizará de conformidad con lo
dispuesto en un plan de gestión del agua de lastre aprobado y teniendo en cuenta las
Directrices3 elaboradas por la Organización.

3 Véanse las Directrices para el control y la gestión del agua de lastre de los buques a fin de reducir al mínimo
la transferencia de organismos acuáticos perjudiciales y agentes patógenos, adoptadas por la Organización
mediante la Resolución A.868(20).
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3 Anotaciones en el Libro registro del agua de lastre

Se efectuarán las siguientes anotaciones en el Libro registro del agua de lastre en cada una
de las ocasiones que se indican a continuación:

3.1 Cuando se tome agua de lastre a bordo:

.1 Fecha, hora y lugar del puerto o instalación donde se efectúa la toma (puerto o
latitud/longitud), profundidad (si es fuera del puerto).

.2 Volumen aproximado de la toma en metros cúbicos.

.3 Firma del oficial encargado de la operación.

3.2 Cuando se haga circular o se trate agua de lastre a los efectos de la gestión del agua de
lastre:

.1 Fecha y hora de la operación.

.2 Volumen aproximado circulado o tratado (en metros cúbicos).

.3 Indicación de si la operación se ha llevado a cabo de acuerdo con el plan de gestión
del agua de lastre.

.4 Firma del oficial encargado de la operación.

3.3 Cuando se descargue agua de lastre en el mar:

.1 Fecha, hora y lugar del puerto o instalación donde se efectúa la descarga (puerto o
latitud/longitud).

.2 Volumen aproximado del agua descargada en metros cúbicos más volumen restante
en metros cúbicos.

.3 Indicación de si se había aplicado o no, antes de la descarga, el plan de gestión del
agua de lastre aprobado.

.4 Firma del oficial encargado de la operación.

3.4 Cuando se descargue agua de lastre en una instalación de recepción:

.1 Fecha, hora y lugar de la toma.

.2 Fecha, hora y lugar de la descarga.

.3 Puerto o instalación.
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.4 Volumen aproximado del agua descargada o tomada, en metros cúbicos.

.5 Indicación de si se había aplicado o no. antes de la descarga, el plan de gestión del
agua de lastre aprobado.

.6 Firma del oficial encargado de la operación.

3.5 Cuando se produzca una descarga o toma accidental o excepcional de agua de lastre:

.1 Fecha y hora del acaecimiento.

.2 Puerto o situación del buque en el momento del acaecimiento.

.3 Volumen aproximado del agua de lastre descargada.

.4 Circunstancias de la toma, descarga, fuga o pérdida, razones de la misma
observaciones generales.

.5 Indicación de si se había aplicado o no, antes de la descarga, el plan de gestión del
agua de lastre aprobado.

.6 Firma del oficial encargado de la operación.

3.6 Procedimientos operacionales adicionales y observaciones generales

4 Volumen del agua de lastre

El volumen de agua de lastre que haya a bordo debería calcularse en metros cúbicos. El Libro
registro del agua de lastre contiene numerosas referencias al volumen aproximado de agua
de lastre. Se admite que la precisión en el cálculo de esos volúmenes de agua de lastre es
susceptible de interpretación.

REGISTRO DE LAS OPERACIONES RELACIONADAS CON EL AGUA DE
LASTRE

PÁGINA DE MUESTRA DEL LIBRO REGISTRO DEL AGUA DE LASTRE

Nombre del buque ……………………………………………………………………….

Número o letras distintivos ………………………………………………………………
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Fecha Dato
(número) Registro de las operaciones/firma de los oficiales a carpo

Firma del capitán …………………..
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DOCUMENTO ADJUNTO

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA CONFERENCIA

RESOLUCIÓN 1

LABOR FUTURA DE LA ORGANIZACIÓN RESPECTO DEL CONVENIO
INTERNACIONAL PARA EL CONTROL Y LA GESTIÓN DEL AGUA DE LASTRE
Y LOS SEDIMENTOS DE LOS BUQUES

LA CONFERENCIA,

HABIENDO ADOPTADO el Convenio Internacional para el Control y la Gestión del Agua
de Lastre y los Sedimentos de los Buques (el Convenio),

TOMANDO NOTA de que los artículos 5 y 9 y las reglas A-4, A-5, B-1, B-3, B-4, B-5, C-
1, D-3 y D-4 del anexo del Convenio remiten a las directrices o procedimientos que elaborará
la Organización para los fines concretos en ellos indicados.

RECONOCIENDO la necesidad de elaborar esas directrices con el fin de garantizar una
aplicación uniforme a escala mundial de las correspondientes prescripciones del Convenio.

INVITA a la Organización a que elabore con carácter de urgencia:

.1 Las directrices sobre las instalaciones de recepción de sedimentos previstas en el
artículo 5 y en la regla B-5.

.2 Las directrices para el muestreo del agua de lastre previstas en el artículo 9.

.3 Las directrices sobre el cumplimiento equivalente de la gestión del agua de lastre
para las embarcaciones de recreo y de búsqueda y salvamento previstas en la regla
A-5.

.4 Las directrices sobre el plan de gestión del agua de lastre previstas en la regla B-1.

.5 Las directrices sobre las instalaciones de recepción del agua de lastre previstas en
la regla B-3.

.6 Las directrices para el cambio de agua de lastre previstas en la regla B-4.

.7 Las directrices sobre las medidas adicionales previstas en la regla C-1 y sobre la
evaluación de riesgos previstas en la regla A-4.

.8 Las directrices para la aprobación de los sistemas de gestión del agua de lastre
previstas en la regla D-3.1.
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.9 El procedimiento para la aprobación de sustancias activas previsto en la regla D 3.2,
y

.10 Las directrices sobre los prototipos de tecnologías para el tratamiento del agua de
lastre previstas en la regla D-4.

y la adopte tan pronto como sea posible, y en cualquier caso antes de la entrada en vigor del
Convenio, con miras a facilitar una implantación uniforme a escala mundial del mismo.
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RESOLUCIÓN 2

USO DE INSTRUMENTOS DE DECISIÓN PARA EXAMINAR
LAS NORMAS DE CONFORMIDAD CON LA REGLA D-5

LA CONFERENCIA,

HABIENDO ADOPTADO el Convenio Internacional para el Control y la Gestión del Agua
de Lastre y los Sedimentos de los Buques (el Convenio).

TOMANDO NOTA de que la regla D-5 del Convenio estipula que en una reunión del Comité
de Protección del Medio Marino que se celebrará a más tardar tres años antes de la fecha más
temprana de entrada en vigor de la norma descrita en la regla D-2, el Comité llevará a cabo
un examen que. entre otras cosas, determine si se dispone de las tecnologías adecuadas para
el cumplimiento de dicha norma y evalúe los criterios del párrafo 2 de la regla D-5 y las
repercusiones socioeconómicas específicamente en relación con las necesidades de
desarrollo de los países en desarrollo, especialmente de los pequeños Estados insulares en
desarrollo,

RECONOCIENDO el valor que tienen los instrumentos de decisión cuando se realizan
evaluaciones complejas,

RECOMIENDA a la Organización que use instrumentos de decisión apropiados cuando
efectúe el examen de las normas prescrito por la regla D-5 del Convenio, e

INVITA a los Estados Miembros a que informen a la Organización de cualquier instrumento
de decisión eficaz que pueda facilitarle tal examen.
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RESOLUCIÓN 3

FOMENTO DE LA COOPERACIÓN Y LA ASISTENCIA TÉCNICA

LA CONFERENCIA.

HABIENDO ADOPTADO el Convenio Internacional para el Control y la Gestión del Agua
de Lastre y los Sedimentos de los Buques (el Convenio).

CONSCIENTE de que las Partes en el Convenio tendrán que dar plena y completa efectividad
a las disposiciones de éste, a fin de prevenir, reducir al mínimo y. en último término, eliminar
la transferencia de organismos acuáticos perjudiciales y agentes patógenos mediante el
control y la gestión del agua de lastre y los sedimentos de los buques,

TOMANDO NOTA de que el Convenio, en sus artículos 13.1 y 13.2, estipula que las Partes,
entre otras cosas, facilitarán apoyo a las Partes que soliciten asistencia técnica respecto del
control y la gestión del agua de lastre y los sedimentos de los buques,

RECONOCIENDO el valor de las actividades de cooperación técnica llevadas a cabo desde
2000 en asociación con países en desarrollo sobre cuestiones relativas a la gestión del agua
de lastre en el marco del Programa Mundial de Gestión del Agua de Lastre
FMAM/PNUD/OMI (GloBallast),

CONVENCIDA de que el fomento de la cooperación técnica acelerará la aceptación,
interpretación uniforme y ejecución del Convenio por los Estados,

TOMANDO NOTA CON AGRADECIMIENTO de que. mediante la aprobación de la
resolución A.901(21), la Asamblea de la Organización Marítima Internacional (OMI):

a) Afirmó que la labor de la OMI en la elaboración de normas marítimas a escala
mundial y en la facilitación de cooperación técnica a fin de implantar y hacer
cumplir de manera eficaz dichas normas puede contribuir, y de hecho contribuye,
al desarrollo sostenible, y

b) Decidió que la misión de la OMI por lo que respecta a la cooperación técnica a
partir del año 2000 es ayudar a los países en desarrollo a reforzar su capacidad para
cumplir las reglas y normas internacionales relativas a la seguridad marítima y a la
prevención y contención de la contaminación del mar, otorgando prioridad a los
programas de asistencia técnica que se centran en el desarrollo de los recursos
humanos, particularmente a través de la formación, y la creación de capacidad
institucional.
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1. PIDE a los Estados Miembros que, en colaboración con la OMI, otros Estados y
órganos internacionales interesados, las organizaciones internacionales o regionales
competentes y los programas del sector, fomenten y faciliten, directamente o a través de la
OMI, el apoyo necesario a los Estados que soliciten asistencia técnica para:

a) La evaluación de las repercusiones de la ratificación, aceptación o aprobación del
Convenio, o de la adhesión al mismo, así como de la implantación y ejecución de
éste.

b) La elaboración de la legislación nacional y las disposiciones institucionales
necesarias para dar efecto al Convenio.

c) La formación de personal científico y técnico para tareas de investigación,
vigilancia y ejecución (por ejemplo, evaluaciones de los riesgos del agua de lastre,
estudios de especies marinas invasoras, sistemas de vigilancia y alerta temprana, y
muestreo y análisis del agua de lastre), que incluya, según proceda, el suministro de
las instalaciones y el equipo necesarios, con miras a fortalecer las capacidades
nacionales.

d) El intercambio de información y cooperación técnica respecto de la reducción al
mínimo de los riesgos para el medio ambiente y la salud de los seres humanos
debidos a la transferencia de organismos acuáticos perjudiciales y agentes
patógenos mediante el control y la gestión del agua de lastre y los sedimentos de
los buques.

e) La investigación y el desarrollo de mejores métodos de gestión y tratamiento del
agua de lastre, y

f) El establecimiento de prescripciones especiales en determinadas zonas de
conformidad con la sección C de las reglas del Convenio.

2. PIDE ADEMÁS a los organismos y organizaciones internacionales de desarrollo que
brinden apoyo, incluida la provisión de los recursos necesarios, a los programas de
cooperación técnica en el ámbito del control y la gestión del agua de lastre, en consonancia
con lo dispuesto en el Convenio.

3. INVITA al Comité de Cooperación Técnica de la OMI a que siga previendo
actividades de creación de capacidad para el control y la gestión del agua de lastre y los
sedimentos de los buques en el Programa integrado de cooperación técnica de la
Organización, con el fin de apoyar la implantación y el cumplimiento efectivos del Convenio
por los países en desarrollo, y

4. INSTA a todos los Estados a que inicien las actividades relacionadas con las medidas
de cooperación técnica antes mencionadas sin esperar a que el Convenio entre en vigor.
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RESOLUCIÓN 4

EXAMEN DEL ANEXO DEL CONVENIO INTERNACIONAL
PARA EL CONTROL Y LA GESTIÓN DEL AGUA DE LASTRE Y LOS

SEDIMENTOS DE LOS BUQUES

LA CONFERENCIA,

HABIENDO ADOPTADO el Convenio Internacional para el Control y la Gestión del Agua
de Lastre y los Sedimentos de los Buques (el Convenio),

RECONOCIENDO que el examen del anexo del Convenio, y en particular, aunque esta
relación no sea exhaustiva, el de las reglas A-4, A-5, B-l. B-3, B-4, C-l, D-l, D-2, D-3 y D-
5, tal vez tenga que estudiarse antes de la entrada en vigor del Convenio, por ejemplo porque
se perciban impedimentos para la entrada en vigor o para tratar las normas descritas en la
regla D-2 del anexo del Convenio,

RECOMIENDA que el Comité de Protección del Medio Marino examine las reglas del anexo
del Convenio según estime oportuno, pero a más tardar tres años antes de la fecha más
temprana de entrada en vigor de las normas descritas en la regla D-2 del anexo del Convenio,
es decir el año 2006.
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
REPUBLICA DOMINICANA

DJ/DTI

CERTIFICACIÓN

Yo, Blaurio Alcántara, Director Jurídico del Ministerio de Relaciones Exteriores,
CERTIFICO: que la presente es copia fiel del Convenio Internacional para el Control y la
Gestión del Agua de Lastre y los Sedimentos de los Buques (BWM), adoptado el 13 de
febrero de 2004, cuyo texto original se encuentra depositado en la Organización Marítima
Internacional (OMI) con sede en Londres, Reino Unido.

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,
a los quince (15) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017).

BLAURIO ALCÁNTARA
Director Jurídico
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días
del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la Independencia y 156 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Amarilis Santana Cedano Rafael Porfirio Calderón Martínez
Secretaria Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); años 177 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Carlos Alberto Amarante García Juan Julio Campos Ventura
Secretario Ad Hoc Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA



-60-
_________________________________________________________________________

Res. No. 110-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Sol
Ángel Villar Cabral de Aquino, en relación al traspaso por parte del primero a la
segunda, de una porción de terreno de 240.00 Mts², dentro de la parcela No. 21-B
(parte), del D.C. No. 32, Distrito Nacional. G. O. No. 10982 del 10 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 110-20

VISTO: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de marzo de 2003, entre el Estado
dominicano y la señora Sol Ángel Villar Cabral de Aquino.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de marzo de 2003, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular de la Administración
General de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra parte, la
señora Sol Ángel Villar Cabral de Aquino, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos
cuarenta metros cuadrados (240.00Mt²) ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 21-B
(parte), del Distrito Catastral No. 32, del Distrito Nacional, valorada en la suma de setenta y
dos mil pesos dominicanos con 00/00 (RD$72,000.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS
003809

ENTRE: De una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, institución del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de noviembre del año
1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, domiciliado en la calle
Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien en lo sigue del
presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra
parte, la señora Sol Ángel Villar Cabral de Aquino, dominicana, mayor de edad, casada,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0899794-1, domiciliada y residente
en la calle San Antonio No. 99, del sector Capotillo, de esta ciudad, quien en lo que sigue del
presente contrato se denominará LA COMPRADORA o por su propio nombre.
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PREAMBULO:

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el objeto
de este contrato, quedando acordado entre las partes, que si el Poder señalado es denegado,
este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA
COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite octavo del presente acto; y en caso de que
fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral
10 de la Constitución de la República.

POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá de
pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de Títulos
correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el presente
contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de las
condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de
Títulos correspondientes, deberá inscribirse el privilegio de Vendedor No Pagado, a favor de
EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, las partes:

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho,
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

“Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cuarenta metros
cuadrados (240.00Mt²), ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 21-B (parte), del D.C.
No. 32, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No. 21-B
(Resto), AL SUR: Parcela 21-B (resto), AL ESTE: Calle en Proyecto y AL OESTE: Parcela
No. 21-B (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No. 21-B del
Distrito Catastral No. 32, en virtud del Certificado de Títulos No. 57-1316, según consta en
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la certificación de fecha 8/12/97, expedida por el Registrador de Títulos correspondiente a
favor del Estado dominicano, copia anexa al presente contrato en la cual se consigna que la
misma se encuentra libre de gravamen.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
setenta y dos mil pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD$72,000.00), a razón de
trescientos pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD$300.00) el metro cuadrado, más el
ocho por ciento (8%) de interés anual sobre el saldo insoluto que LA COMPRADORA
deberá pagar a EL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de nueve mil doscientos
tres pesos dominicanos con 60/100 centavos (RD$9,203.60), el cual fue pagado mediante
recibos de ingreso Nos. 611 d/f 21/03/01, 610 d/f 21/03/01, 1167 d/f 16/10/01, 881 d/f
28/06/01 y 760 d/f 07/05/01, expedidos por la Administración General de Bienes Nacionales
y la diferencia del precio de venta en sesenta (60) mensualidades iguales y consecutivas de
mil doscientos setenta y tres pesos dominicanos con 28/100 centavos (RD$1,273.28), en un
plazo de cinco (5) años a partir de la fecha de la firma del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de trescientos pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD$300.00)
por metro cuadrado (Mts²), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha
18/12/02, realizada por la Unidad de Catastro, en función del Decreto No. 329-98, de fecha
25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por el Departamento Técnico de
la Administración General de Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA
COMPRADORA no realice el sado total del precio de la presenta venta y sin la autorización
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas
ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en
primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que
el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por
lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada
objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención
judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que
desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros y/o tareas que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.
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CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes que en caso de demora por parte de
LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA deberá
pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada mes de
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación
para que efectúe al pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a
perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA
no realiza el pago del total del precio de la venta, este contrato quedará resuelto de pleno
derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno perdiendo LA COMPRADORA,
el beneficio del término para todo el resto de los pagos, quedando en libertad EL
VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y
de disponer de él en la forma que considere pertinente.

SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de (12) mensualidades.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuesto relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%), de los valores pagados a la
fecha.

NOVENO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

DECIMO: Para todos los fines del presente contrato EL VENDEDOR, elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su efecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.
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DECIMO PRIMERO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado
y al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
tres (3) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003).

POR EL VENDEDOR POR LA COMPRADORA
EL ESTADO DOMINICANO

BIENVENIDO BRITO SOL ANGEL VILLAR CABRAL DE A.
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, DR. FRANCISCO ESPINOSA MESA, Abogado Notario Público, de los del número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Sol
Ángel Villar Cabral de Aquino, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto,
quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos
acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual debe
dárseles entera fe y crédito. En la ciudad Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003).

DR. FRANCISCO ESPINOSA MESA
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes
de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil nueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 111-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Eligia
Antonia Tejada Gutiérrez de Santos, relativo a la venta por parte del primero a la
segunda, de una porción de terreno de 98.31 Mts², dentro de la parcela No. 24 (parte),
del D.C. No. 2, ubicada en el barrio San Miguel, Km. No. 9, carretera Sánchez, Distrito
Nacional. G. O. No. 10982 del 10 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 111-20
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VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 19 de febrero del año 2008, entre
el Estado dominicano y la señora Eligia Antonia Tejada Gutiérrez de Santos.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 19 de febrero de 2008,
entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular de la
Administración General de Bienes Nacionales, Lic. Elías Wessin Chávez, de una parte, y de
la otra parte, la señora Eligia Antonia Tejada Gutiérrez de Santos, por medio del cual el
primero traspasa a la segunda, una porción de terreno con una extensión superficial de
noventa y ocho punto treintiún metros cuadrados (98.31Mts²), dentro del ámbito de la parcela
No. 24 (parte), del Distrito Catastral No. 2, del Distrito Nacional, ubicada en el Barrio San
Miguel, Km. 9, carretera Sánchez, valorada en la suma de ciento cuarenta y siete mil
cuatrocientos sesenta y cinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$147,465.00), que copiado
a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS
004635

ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, Lic. Elías Wessin Chávez, dominicano, mayor de edad, casado,
Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0742821-1,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del sector
Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora Eligia Antonia Tejada
Gutiérrez de Santos, dominicana, mayor de edad, casada, abogada, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 001-0727616-4, domiciliada y residente en la calle Respaldo San
Juan, casa No. 38 del sector San Miguel, del Distrito Nacional, quien en lo adelante del
siguiente acto se designará como LA COMPRADORA o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República, para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es denegado,
el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA
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COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución dominicana.

POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del
Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de noventa y ocho punto treintiún
metros cuadrados (98.31Mts²) dentro del ámbito de la parcela No. 24 (parte), del Distrito
Catastral No. 2, del Distrito Nacional, ubicada en el Barrio San Miguel, km 9, carretera
Sánchez, con los siguientes linderos: Al Norte: calle Respaldo San Juan; Al Sur: Parcela
No. 24 (resto); Al Este: Parcela No. 24 (resto); y Al Oeste: Parcela No. 24 (resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la Parcela No. 24, del Distrito Catastral
No. 2, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 71-5677, según consta
en la certificación de fecha 2 de abril del año 2007, expedida por la Registradora de Títulos
del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
ciento cuarenta y siete mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$147,465.00), a razón de mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,500.00),
el metro cuadrado, menos un cuarenta por ciento (40%) de descuento, por concepto de pago
total del terreno, en virtud de la Resolución Administrativa de fecha 21 de mayo del año
2007, por lo que LA COMPRADORA ha pagado a EL VENDEDOR la suma de ochenta
y ocho mil cuatrocientos setenta y nueve pesos dominicanos con 00/100 (RD$88,479.00),
mediante cheque No. 1848087, de fecha 20 de julio del año 2007, del Banco Popular, según
recibo de ingreso No. 28186, de fecha 20 de julio del año 2007, expedido por la
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de
constancia de pago y recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,500.00) por
metro cuadrado (Mt²), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 14 de
marzo del año 2007, realizada por el Departamento de Avalúo, de esta Administración
General de Bienes Nacionales.
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PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la
evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto
intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo
disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes, que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA COMPRADORA,
las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
En caso de que la falta no sea imputable a LA COMPRADORA, le será devuelto el cien por
ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.
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OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, al
Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de febrero del año dos mil ocho (2008).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

LIC. ELIAS WESSIN CHAVEZ
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA COMPRADORA

ELIGIA ANTONIA TEJADA GUTIERREZ DE SANTOS

YO, DRA. ANTIA GARCIA VICIOSO, Abogado Notario Público de los del Número para
el Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el
No. 2318, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente documento
fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores Lic. Elías Wessin Chávez y Eligia
Antonia Tejada Gutiérrez de Santos, de generales que constan en este mismo acto, y quienes
manifestaron bajo la fe del juramento, que son las mismas que acostumbran usar en de todos
los actos de sus vidas tanto pública y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de febrero del año dos mil ocho (2008).

DRA. ANTIA GARCIA VICIOSO
ABOGADO NOTARIO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes
de julio del año dos mil diez (2010), años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 112-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Rafael
Antonio Hernández Fermín, a través del cual el primero vende al segundo, una porción
de terreno de 82.37 Mts², dentro de las parcelas Nos. 101, la cual mide 72.20 y 104-A
(parte), que mide 10.17 Mts², del D.C. No. 15, Distrito Nacional. G. O. No. 10982 del 10
de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 112-20

VISTO: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 25 de febrero de 2003, entre el Estado
dominicano y el señor Rafael Antonio Hernández Fermín.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 25 de febrero de 2003, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular de la Administración
General de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra parte, el
señor Rafael Antonio Hernández Fermín, por medio del cual el primero traspasa al segundo,
a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de ochenta y dos punto
treinta y siete metros cuadrados (82.37Mts²), dentro del ámbito de las parcelas Nos. 101 la
cual mide 72.20 metros y la parcela 104-A (parte) mide 10.17 metros, ambos del Distrito
Catastral No. 15, del Distrito Nacional, valorada en la suma de cuarenta y un mil ciento
ochenta y cinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$41,185.00), que copiado a la letra dice
así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS
006152

ENTRE: De una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, institución del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de noviembre del año
1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, domiciliado en la calle
Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien en lo sigue del
presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra
parte, el señor Rafael Antonio Hernández Fermín, dominicano, mayor de edad, casado,
comerciante, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0529470-6, domiciliado
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y residente en la manzana 20, No. 8, del sector El Brisal, carretera Mella, Km. 7½, de esta
ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato, se denominará EL COMPRADOR o
por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es denegado,
el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto; y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será solo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá de
pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de Títulos
correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el presente
contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de las
condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de
Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del Vendedor No Pagado en favor de
EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho,
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

“Una porción de terreno con una extensión superficial de ochenta y dos punto treinta y siete
metros cuadrados (82.37 Mts²), dentro del ámbito de las parcelas Nos. 101 la cual mide 72.20
metros y la parcela 104-A (parte) mide 10.17 metros, ambos del Distrito Catastral No. 15,
del Distrito Nacional, con los siguientes linderos: AL NORTE: Calle 15, AL SUR: Solar
No. 5, AL ESTE: Calle J-1 y AL OESTE: Solar No. 1 y Solar No. 1-A.
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor del Estado dominicano, en las parcelas Nos. 101 y 104-A (parte),
del Distrito Catastral No. 15, en virtud de los Certificados de Títulos Nos. 71-3010 y 71-
4820, respectivamente, expedidos por la Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
cuarenta y un mil ciento ochenta y cinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$41,185.00), a
razón de quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$500.00) el metro cuadrado, más el
ocho por ciento (8%) de interés anual sobre el saldo insoluto que EL COMPRADOR deberá
pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: un inicial de doce mil trescientos cincuenta
y cinco pesos dominicanos con 50/100 (RD$12,355.50), pagado mediante cheque No.
262811 de fecha 13 de febrero del año 2003, del Banco Asociación Popular de Ahorros y
Prestamos, según recibo de ingreso No. 24072, de fecha 14 de febrero del año 2003, y la
diferencia del precio de venta en mensualidades iguales y consecutivas de quinientos ochenta
y cuatro pesos dominicanos con 56/100 (RD$584.56) en un plazo de cinco (5) años.

PARRAFO I: El precio de quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$500.00) por
metro cuadrado (Mt²), fue establecido tomando en consideración la tasación realizada en
fecha 25 de febrero del año 2003, por la Unidad de Avalúo, en función del Dec. No. 329-98,
de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización
de EL VENDENDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta consentir
hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente contrato,
dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho
de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR,
por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada
objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención
judicial y pudiendo disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que
desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente, y en el caso contrario, le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.
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CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes que en caso de demora por parte de
EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá
pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto de mora, por cada mes de
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación
para que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a
perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no
realiza el pago del total del precio de la venta, este contrato quedará resuelto de pleno
derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno quedando en libertad EL
VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y
de disponer de él en la forma que considere pertinente.

SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de (12) mensualidades.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
de Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un veinticinco por
ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta administración por concepto de dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el cien por
ciento (100%), de los valores pagados a la fecha.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.
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DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato EL VENDEDOR, elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su efecto, en la oficina del
Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado
y al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticinco (25) días del mes de febrero del año dos mil tres (2003).

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR

EL ESTADO DOMINICANO

BIENVENIDO BRITO RAFAEL ANT. HERNANDEZ FERMIN
Administrador General de Bienes Nacionales
en representación del Estado dominicano

YO, DR. JOSE T. CHIA TRONCOSO, Abogado Notario Público, de los del Número para
el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Rafael Antonio
Hernández Fermín, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han
declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en
todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y
crédito. En la ciudad Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,
a los veinticinco (25) días del mes de febrero del año dos mil tres (2003).

DR. JOSE T. CHIA TRONCOSO
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes
de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
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Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil nueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 113-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Graciela Cabrera Núñez, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, de una
porción de terreno de 46.67 Mts², dentro de la parcela No. 110-Ref. 780 (parte), del D.C.
No. 4, ubicada en el barrio Enriquillo, sector Herrera, Distrito Nacional. G. O. No.
10982 del 10 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 113-20
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VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 de junio de 2008, entre el Estado
dominicano y la señora GRACIELA CABRERA NUÑEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de junio de 2008, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, LIC. ELIAS WESSIN CHÁVEZ de una parte, y de la otra parte, la señora
GRACIELA CABRERA NUÑEZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a
título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de cuarenta y seis punto
sesenta y siete metros cuadrados (46.67Mts2), dentro del ámbito de la parcela No.110-
Ref.780 (Parte), del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, ubicada en el barrio
Enriquillo, del sector de Herrara, valorada en la suma de veintitrés mil trescientos treinta y
cinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$23,335.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: No.5022

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración. General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, LIC. ELIAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad,
casado, Secretario de Estado, portador de la cédula de identidad y electoral No.001- 0742821-
1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del sector
Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre; y de la otra parte, la señora GRACIELA CABRERA
NUÑEZ, dominicana, mayor de edad, soltera, estilista, portadora de la cédula de identidad y
electoral No.001-0678167-7, domiciliada y residente en la calle Progreso, casa No. 16, parte
atrás, del barrio Enriquillo, del sector de Herrera, quien en lo adelante del siguiente acto se
designará como LA COMPRADORA o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por la que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder, en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es
denegado, el mismo queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA
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COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10, de la
Constitución.

POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del
Registro de Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el presente
contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de las
condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de
Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor de
EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano, para el caso en que LA COMPRADORA no haya cumplido con la obligación
principal de pagar la suma acordada.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de cuarenta y seis punto sesenta
y siete metros cuadrados (46.67 Mis2), dentro del ámbito de la Parcela No.110-Ref.-
780 (Parte), del. Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, ubicada en el barrio
Enriquillo, del Sector de-Herrera, con los siguientes linderos: AL NORTE: Calle
Progreso parte atrás; AL SUR: Parcela No.110-Ref.-780 (Resto); AL ESTE: Parcela
No. 110-Ref.-780 (Resto); y AL OESTE; Callejón.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.110-Ref.-780,
del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.65-
1593, según consta en la certificación de fecha 10 de abril del año 2006, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presenté venta de terreno asciende a la suma de
veintitrés mil trescientos treinta y cinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$23,335.00), a
razón de quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$500.00) el metro cuadrado, que LA
COMPRADORA deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de
cuatro mil seiscientos sesenta y siete pesos dominicanos con 00/100 (RD$4,667.00), pagado
mediante cheque No. 1385852, de fecha 18 de octubre del año 2006, del Banco de Reservas,
según recibo de ingreso No.27756, de fecha 19 de octubre del año 2006, más un acreditado
de dieciocho mil seiscientos sesenta y ocho pesos dominicanos con 00/00 (RD$18,668.00),
y la diferencia del precio de la venta de tres mil cuatrocientos veintiún pesos dominicanos
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con 90/100 (RD$3,421.90), pagados con un cuarenta y cinco por ciento (45%) de descuento,
o sea la suma de dos mil setecientos noventa y nueve pesos dominicanos con 74/100
(RD$2,799.74) en efectivo, según recibo de ingreso No.20071122, de fecha 22 de junio del
año 2006, ambos recibos expedidos por la Administración General de Bienes Nacionales, por
lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$500.00) por
metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 7 de
agosto del año 2006, realizada por la Unidad de Avalúo, en base a Resolución No.001-06, de
fecha 25 de septiembre del año 2006, amparado mediante Decreto No.555-03, de fecha 10
de junio del año 2003.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito, en razón de la
evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo disponer nuevamente
del inmueble en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA COMPRADORA,
las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
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En caso de que la falta no sea imputable a LA COMPRADORA, le será devuelto el cien por
ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA, en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, al
Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cinco (5) días del mes de junio del año dos mil ocho (2008).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO POR LA COMPRADORA

Lic. Elías Wessin Chávez Graciela Cabrera Núñez
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales

YO, LICDA. ARACELIS J. MARCANO, Abogado Notario de los del Número del Distrito
Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el No.1815,
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas de manera libre y
voluntaria por los señores LIC. ELIAS WESSIN CHÁVEZ y GRACIELA CABRERA
NUÑEZ, de generales que constan en este mismo acto, quienes manifestaron bajo la fe del
juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de su vida tanto
pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes
de junio del año dos mil ocho (2008).

LICDA. ARACELIS J. MARCANO
Abogado Notario
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25)
días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); año 167 de la Independencia y 148 de la
Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita
Vicepresidenta en Funciones

Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); año 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 114-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Gustavo
Adolfo Flores Polanco, mediante el cual el primero traspasa al segundo, una porción de
terreno de 241.66 Mts², dentro de la parcela No. 218-A-2 (parte), del D.C. No. 6, ubicada
en el sector Los Frailes, Distrito Nacional. G. O. No. 10982 del 10 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 114-20

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 20 de junio de 2005, entre el Estado
dominicano y el señor GUSTAVO ADOLFO FLORES POLANCO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de junio de 2005, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor ARISTIPO VIDAL, de una parte, y de la otra parte, el señor
GUSTAVO ADOLFO FLORES POLANCO, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos
cuarentiún punto sesenta y seis metros cuadrados (241.66 Mt2), dentro del ámbito de la
Parcela No.218-A-2 (Parte), del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el
sector Los Frailes, valorada en la suma de ciento sesenta y nueve mil ciento sesenta y dos
pesos dominicanos con 00/100 (RD$169,162.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: CONTRATO No:2133

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral No.001- 0012010-4,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su propio
nombre, y de la otra parte, el señor GUSTAVO ADOLFO FLORES POLANCO,
dominicano, mayor de edad, soltero, vendedor, portador de la cédula de identidad y electoral
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No.001-0027601-3, domiciliado y residente en la calle Mella No.2, del sector Los Frailes de
la provincia Santo Domingo Este, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL COMPRADOR o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el objeto
de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es denegado,
este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto; y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá de
pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de Títulos
correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el presente
contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de las
condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de
Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor de
EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cuarentiún punto
sesenta y seis metros cuadrados (241.66 Mt2), dentro del ámbito de la Parcela
No.218-A-2 (Parte), del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el
sector Los Frailes, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.218-A-2
(Resto), AL SUR: Calle Mella, AL ESTE: Parcela No.218-A-2 (Resto); y AL
OESTE: Parcela No.218-A-2 (Resto).
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.218-A-2
(Resto), del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título
No.80-4694, según consta en la certificación de fecha 19 de septiembre del año 2002,
expedida por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
ciento sesenta y nueve mil ciento sesenta y dos pesos dominicanos con 00/100
(RD$169,162.00), a razón de setecientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$700.00) el
metro cuadrado, más el dieciséis por ciento (16%) de interés anual sobre el saldo insoluto,
que EL COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial
de treinta y tres mil ochocientos treinta y dos pesos dominicanos con 40/100 (RD$33,832.40),
pagado con un abono inicial de dieciséis mil novecientos diecinueve pesos dominicanos con
20/100 (RD$16,919.20), mediante cheque No.026487 de fecha 29 de noviembre del año
2004, del Banco del Progreso, según recibo de ingreso No.26768 de fecha 29 de noviembre
del año 2004, y el completivo del inicial pagado mediante cheque No.026572 de fecha 28 de
diciembre del año 2004, de Banco del Progreso, según recibo No.26797 de fecha 28 de
diciembre de año 2004, ambos recibos expedidos por la Administración General de Bienes
Nacionales, y la diferencia del precio de venta en ciento veinte (120) mensualidades iguales
y consecutivas de dos mil doscientos sesenta y seis pesos dominicanos con 95/100
(RD$2,266.95), en un plazo de diez (10) años a partir de la fecha de la firma del presente
contrato.

PÁRRAFO I: El precio de setecientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$700.00) por
metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 15 de
septiembre del año 2003, realizada por la Unidad de Avalúo, en función del Decreto No.329-
98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas
ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en
primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que
el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo
que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada
objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención
judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que
desee.

PÁRRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.
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PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida al COMPRADOR,
en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido
depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los colindantes no estén
deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá pagar
al VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto de mora, por cada mes de atraso sobre
el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de pago,
concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para que
efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a perder el
beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago del total del precio de venta, este contrato quedará resuelto de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SÉPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el cien por
ciento (100%), de los valores pagados a la fecha.
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DÉCIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

DÉCIMOPRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del
Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMOSEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrató, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado
y al Derecho Común y Administrativo.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinte (20) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005).

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR
EL ESTADO DOMINICANO

Aristipo Vidal Gustavo Adolfo Flores Polanco
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, LIC. MELCHOR BERNAL MORLA, Abogado Notario de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en
mi presencia, libre y voluntariamente por los señores ARISTIPO VIDAL y GUSTAVO
ADOLFO FLORES POLANCO, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto,
quienes me han declarado bajo la fe del juramento, que esas son las firmas que ellos
acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual debe
dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005).

LIC. MELCHOR BERNAL MORLA
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25)
días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de
la Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita
Vicepresidenta en Funciones
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Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 115-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Hamlet
Fermín Núñez Solano, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 1,000.00 Mts², dentro de la parcela No. 22 (parte), del D.C. No.
31, ubicada en el sector Hato Nuevo, Manoguayabo, municipio Santo Domingo Oeste.
G. O. No. 10982 del 10 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 115-20
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VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 17 de agosto de 2005, entre el Estado
dominicano y el señor HAMLET FERMÍN NÚÑEZ SOLANO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de agosto de 2005, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor ARISTIPO VIDAL, de una parte y de la otra parte el señor
HAMLET FERMÍN NÚÑEZ SOLANO, por medio del cual el primero traspasa al segundo,
a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de mil metros
cuadrados (1,000.00 Mt2), dentro del ámbito de la parcela No.22 (Parte), del Distrito
Catastral No.31, del municipio Santo Domingo Oeste, ubicada en el sector Hato Nuevo,
Manoguayabo, valorada en la suma de trescientos mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$300,000.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-0012010-4,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su propio
nombre, y de la otra parte, el señor HAMLET FERMÍN NÚÑEZ SOLANO, dominicano,
mayor de edad, soltero, estudiante, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-
1581918-7, domiciliado y residente en la calle 'Pedro Nolasco Núñez No.14, del sector
Manoguayabo, del municipio Santo Domingo Oeste, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el objeto
de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es denegado,
este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto; y en el momento
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de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá de
pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de Títulos
correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de mil metros cuadrados (1,000.00
Mt2), dentro del ámbito de la Parcela No.22 (Parte), del Distrito Catastral No.31, del
municipio Santo Domingo Oeste, ubicada en el sector Hato Nuevo, Manoguayabo, con
los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.22 (Resto), AL SUR: Calle en Proyecto,
AL ESTE: Calle en Proyecto; y AL OESTE: Parcela No.22 (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.22 del Distrito
Catastral No.31 del municipio Santo Domingo Oeste, en virtud del Certificado de Título
No.62-1228, según consta en la certificación de fecha 30 de enero del año 2001, expedida
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
trescientos mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$300,000.00), a razón de trescientos pesos
dominicanos con 00/100 (RD$300.00) el metro cuadrado, menos un cinco por ciento (5%)
de descuento por concepto de pago total de terreno, o sea, que EL COMPRADOR ha pagado
al VENDEDOR, la suma de doscientos ochenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$285,000.00), mediante cheque No.0761310 de fecha 18 de enero de año 2005 del Banco
Popular, según recibo de ingreso No.26812 de fecha 19 de enero del 2005, expedido por la
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de
constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de trescientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$300.00) por
metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 20 de
diciembre del año 2004 realizada. por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto
No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía
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el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la
evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente, por EL VENDEDOR
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del
inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida al COMPRADOR,
en los casos en que este se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido
depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los colindantes no estén
deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el cien por
ciento (100%), de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.
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NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrató, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y
al Derecho Común y Administrativo.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005).

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR
EL ESTADO DOMINICANO

Aristipo Vidal Hamlet Fermín Núñez Solano
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, CRISTINA PIMENTEL DUME, Abogado Notario de los del Número para el Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia, libre y voluntariamente por los señores ARISTIPO VIDAL y HAMLET FERMÍN
NÚÑEZ SOLANO, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han
declarado bajo la fe del juramento, que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en
todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y
crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005).

CRISTINA PIMENTEL DUME
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25)
días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de
la Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita
Vicepresidenta en Funciones

Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 116-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Herminda
Antonia Salcedo Belliard, representada por el señor Freddy Sánchez, por medio del
cual el primero vende a la segunda, una porción de terreno de 220.67 Mts², dentro de la
parcela No. 21-C-2 (parte), manzana No. 17, solar No. 13, del D.C. No. 32, sección El
Toro, lugar San Isidro, Proyecto Orquídea I, Distrito Nacional. G. O. No. 10982 del 10
de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 116-20
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VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 26 de mayo de 2008, entre el Ingenio Ozama
y la señora HERMINDA ANTONIA SALCEDO BELLIARD, representada por el señor
FREDDYSÁNCHEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 26 de mayo de 2008, entre el
Ingenio Ozama, debidamente representado en este acto por el Director Ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, de una parte, y de la otra parte, la señora
HERMINDA ANTONIA SALCEDO BELLIARD, representada por el señor FREDDY
SÁNCHEZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción
de terreno con una extensión superficial de doscientos veinte punto sesenta y siete (220.67)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.21- C-2 (Pte.), D. C. No.32,
del Distrito Nacional, sección: El Toro, lugar: San Isidro, Proyecto Orquídea I, manzana
No.17, solar No. 13, valorada en la suma de treinta y ocho mil seiscientos diecisiete pesos
oro dominicanos con 25/100 (RD$38,617.25), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO ORQUIDEA (BLOQUE I).
CC-2003-10887

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO ENRIQUE
MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad
y electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la señora HERMINDA ANTONIA SALCEDO
BELLIARD, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la cédula de identidad y
electoral No. 001- 0065312-0, domiciliada y residente en la Av. Independencia No. 585,
Gazcue, de esta ciudad de Santo Domingo, debidamente representada en virtud del poder de
fecha tres (03) de agosto del año dos mil siete (2007), por el señor FREDDY SANCHEZ,
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-
1363115-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue
del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 18 de septiembre del 2007, contenida en el Acta No. 13,
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 81, recomendando la venta.
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CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C E.A. a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Orquídea a favor de LA COMPRADORA, mediante la Vigésima
Resolución-H, contenida en el Acta No. 001-2008, de fecha 30 de enero del 2008.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre 2000, contenida en el Acta No. 2, la
Comisión de ventas mediante la Resolución No. 8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un diez
por ciento (5% a un 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la Resolución No. 1,
contenida en el Acta No. 1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos veinte punto sesenta
y siete (220.67) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.21-C-2
(PTE.), D. C. No.  32, del Distrito Nacional, sección: El Toro, lugar: San Isidro, Proyecto
Orquídea I, manzana No. 17, solar No. 13, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No. 12.
Al Este: Calle.
Al Sur: Solar No. 14.
Al Oeste: Solar No. 5.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la
presente venta, en virtud de la Matricula No. 61-280 de fecha 6 de febrero del 1961, expedido
por el registrador de títulos del Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de treinta y ocho mil seiscientos diecisiete pesos oro dominicanos con 25/100
(RD$38,617.25), o sea a razón de ciento setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$175.00) por metro cuadrado, aplicando a dicho valor un descuento de seis punto
cincuenta por ciento (6.5%), lo que hace un valor de treinta y seis mil ciento siete pesos oro
dominicanos con 12/100 (RD$36,107.12), suma esta que fue pagada por LA
COMPRADORA, según consta en los recibos de Caja y Banco Nos. 2003-63414, 2003-
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70040, de fechas 13/11/2003, 29/12/2003, valor que declara haber recibido EL INGENIO, a
su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo
de descargo y finiquito legal por dicha suma.

PÁRRAFO I: El precio de ciento setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$175.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintitrés (23) de septiembre
del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintitrés (23) de
septiembre del 2002.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución
pública o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año dos mil ocho (2008), en
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR LA COMPRADORA:

Dr. Domingo E. Martínez R. Herminda A. Salcedo Belliard
Director Ejecutivo

YO, LICDA. MARISOL GONZALEZ GONZALEZ, Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y
HERMINDA A. SALCEDO BELLIARD, de generales que constan más arriba, quienes me
declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a
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las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de
la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año dos mil ocho
(2008).

LICDA. MARISOL GONZALEZ GONZALEZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25)
días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); año 167 de la Independencia y 148 de la
Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita
Vicepresidenta en Funciones

Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); año 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 117-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan
Evangelista Rojas, en virtud del cual el primero vende al segundo, una porción de
terreno de 538.76 Mts², dentro de la parcela No. 93 (parte), del D.C. No. 31, sector
Manoguayabo, Distrito Nacional. G. O. No. 10982 del 10 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 117-20

VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 8 de febrero de 2008, entre el Estado
dominicano y el señor JUAN EVANGELISTA ROJAS.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de febrero de 2008, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, LIC. ELIAS WESSIN CHÁVEZ, de una parte, y de la otra parte, el señor
JUAN EVANGELISTA ROJAS, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título
de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de QUINIENTOS TREINTA
Y OCHO PUNTO SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS (538.76 Mts2), dentro del
ámbito de la parcela No.93 (parte), del Distrito Catastral No.31, del Distrito Nacional,
ubicada en el sector Manoguayabo, valorada en la suma de CIENTO SESENTA Y UN MIL
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$161,628.00),
que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

No.4994

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
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noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad,
casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del
sector Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor JUAN EVANGELISTA
ROJAS, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, portador de la Cédula de
Identidad No.001-0206873-1, domiciliado y residente en la calle Antonio Álvarez, casa
No.76, sector Kilómetro 8, Distrito Nacional, quien en lo adelante del siguiente acto se
designará como EL COMPRADOR o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por la que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el carácter
de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es denegado,
el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el momento de
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución dominicana.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del
Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de QUINIENTOS TREINTA Y
OCHO PUNTO SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS (538.76 Mts2), dentro
del ámbito de la parcela No.93 (parte), del Distrito Catastral No.31, del Distrito
Nacional, ubicada en el sector Manoguayabo, con los siguientes linderos: AL
NORTE: Calle 1ra., AL SUR: Parcela No.93 (Resto); AL ESTE: parcela 93 (Resto);
y AL OESTE: parcela No.93 (Resto).
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.93, del Distrito
Catastral No.31, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.62-1816, según
consta en la certificación de fecha 19 del mes de octubre del año 2006, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
CIENTO SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$161,628.00), a razón de TRESCIENTOS PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$300.00) el metro cuadrado, menos un CUARENTA
POR CIENTO (40%) de descuento por concepto de pago total del terreno, en virtud de la
Resolución Administrativa de fecha 17 de mayo del año 2007, por lo que EL
COMPRADOR ha pagado a EL VENDEDOR la suma de NOVENTA Y SEIS MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS DOMINICANOS CON  80/100
(RD$96,976.80), mediante el cheque No.0004217, de fecha 14 del mes de septiembre del
año 2007, del Banco BHD, según recibo de ingreso No.28247, de fecha 4 del mes de
septiembre del año 2007, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por
lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de TRESCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$300.00) por metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 8 del mes de febrero del año 2007, realizada por el Departamento de Avalúo
de esta Administración General de Bienes Nacionales.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del
presente contrato dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación
de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a
este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del
contrato sin intervención judicial pudiendo disponer nuevamente del inmueble en la forma
en que desee.

PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
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posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el cien por
ciento (100%), de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil ocho (2008).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO POR EL COMPRADOR

Lic. Elías Wessin Chávez Juan Evangelista Rojas
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales.
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YO, ARACELIS J. MARCANO, Abogado Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el
No.1815, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente contrato
fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ
y JUAN EVANGELISTA ROJAS, de generales que constan en este mismo acto, y quienes
manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos los
actos de sus vidas, tanto pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho
(8) días del mes de febrero del año dos mil ocho (2008).

ARACELIS J. MARCANO
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25)
días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de
la Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mezquita
Vicepresidenta en Funciones

Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177
de la independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 118-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor León
Castillo, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una porción de terreno de
229.46 Mts², dentro de la parcela No. 264 (parte), del D.C. No. 32, lugar Andrés Boca
Chica, Distrito Nacional. G. O. No. 10982 del 10 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 118-20

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 1 de abril de 2008, entre el INGENIO BOCA
CHICA y el señor LEON CASTILLO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 1 de abril de 2008, entre el
INGENIO BOCA CHICA, debidamente representado por el director ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, de una parte, y de la otra parte, el señor
LEON CASTILLO, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta,
una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS VEINTINUEVE
PUNTO CUARENTA Y SEIS (229.46) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la
parcela No.264 (Parte), D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar: Andrés, Boca Chica,
valorada en la suma de CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y
DOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (45,892.00), que copiado a la letra dice
así:
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: ANDRES, BOCA CHICA
CC-B0565

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
cédula de identidad y electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de
Santo Domingo, quien actúa en virtud del poder No. 146-07, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 17 de julio del año 2007, que en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor LEON CASTILLO,
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0665437-9, domiciliado y residente en la calle Duarte, No. 9-B, Andrés Boca Chica, de esta
ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 12 de junio del 2002, contenida en el Acta No. 30, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 14, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C E.A., a iniciar el proceso de venta
de terrenos en Boca Chica a favor de EL COMPRADOR, mediante la Vigésima Resolución
I, contenida en el Acta No. 004-2006, de fecha 28 de junio del 2006.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS VEINTINUEVE
PUNTO CUARENTA Y SEIS (229.46) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la
parcela No.264 (Parte), D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar: Andrés, Boca Chica, con
los siguientes linderos:
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Al Norte: Calle Duarte
Al Este: Resto de la parcela No.264
Al Sur: Resto de la parcela No.264
Al Oeste: Resto de la parcela No.264

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 49-575, de fecha 15 de febrero del
1959, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (45,892.00), o sea a razón de DOSCIENTOS
PESOS ORO DOMINICANO CON 00/100 (RD$200.00) por metro cuadrado, el cual será
pagado por EL COMPRADOR, según consta en los recibos de caja y banco Nos.2005-
06504, 2005-06816, 2005-06817, 2005-12376, 2005-12739, 2005-16833, 2005-21833,
2005-26365, 2005-28356, 2005-29939, 2005-32986, 2005-35574, 2005-35575, 2005-37223,
2005-39489, 2005-41297 y 2005-44695, de fechas 21/02/2005, 22/02/2005, 22/02/2005,
29/03/2005, 30/03/2005, 22/04/2005, 24/05/2005, 23/06/2005, 07/07/2005, 21/07/2005,
16/08/2005, 06/09/2005, 06/09/2005, 21/09/2005, 07/10/2005, 25/10/2005 y 28/11/2005,
valor que declara haber recibido EL INGENIO, a su entera satisfacción, razón por la cual
este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha
suma.

PÁRRAFO I: El precio de DOSCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$200.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de noviembre del
2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de octubre
de 2001.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente y así
se han distribuido, al primer (1) día del mes de abril del año dos mil ocho 2008, en Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR

DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R. LEON CASTILLO
Director Ejecutivo

YO, LIC. MIGUEL A. REYES REYNOSO, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente,
los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y LEON CASTILLO, de
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al
primer (1) día del mes de abril del año dos mil ocho (2008).

LIC. MIGUEL A. REYES REYNOSO
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25)
días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de
la Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mezquita
Vicepresidenta en Funciones

Juan Orlando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177
de la independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 119-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Marcia
Rosado González, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, de una
porción de terreno de 252.15 Mts², dentro de la parcela No. 3-A (parte), manzana No.
10, solar No. 22, del D.C. No. 9, sección San Luis, lugar urbanización Caña Linda,
Distrito Nacional. G. O. No. 10982 del 10 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No.119-20

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de diciembre de 2007, entre el Ingenio
Ozama y la señora Marcia Rosado González.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de diciembre de 2007, entre el
Ingenio Ozama, debidamente representado en este acto por el Director Ejecutivo. Dr.
Domingo Enrique Martínez Reyes, de una parte, y de la otra parte, la señora Marcia Rosado
González, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción
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de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta y dos punto quince (252.15
mts.²), ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-A (Pte.) del  Distrito Catastral No.9, del
Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No.10, solar
No.22, valorada en la suma de cuarenta mil trescientos cuarenta y cuatro pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$40,344.00), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO CAÑA LINDA
CC-B2769

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Dr. Domingo
Enrique Martínez Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente
de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora Marcia Rosado Gonzalez,
dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0540775-3, domiciliada y residente en la calle 3ra. No.2, altos Los Molinos, avenida Charles
de Gaulle, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que mediante la Décimanovena Resolución contenida en el Acta
No.005-2007 de fecha 19 de septiembre del 2007, el Consejo de Directores ratifica la venta
y a su vez autoriza al Director del C.E.A., a elaborar el contrato de compra venta de terreno
en el Proyecto Caña Linda a favor de LA COMPRADORA.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No. 2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgo facultad al Director de Inmobiliaria
a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un diez por ciento
(5% a un 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la Resolución No.1,
contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fue fijado.
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POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA Y
DOS PUNTO QUINCE (252.15) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela
No.3-A (Pte.) D. C. No.9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña
Linda, manzana No.10, solar No.22, con los siguientes linderos.

Al Norte:    Solar No.10
Al Este:      Solar No. 23
Al Sur:       Calle 13
Al Oeste:    Solar No.21

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.67-7844, de fecha 6 de septiembre
del 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de CUARENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$40,344.00), o sea a razón de CIENTO SESENTA
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$160.00) por metro cuadrado, suma esta
que fue pagada por LA COMPRADORA, según consta en los recibos de caja y banco
Nos.2003-46525, 2003-54043, 2003-65675, 2004-18597, 2004-26134, 2004-28836, 2004-
46764, de fechas 19/08/2003, 18/09/2003, 26/11/2003, 26/03/2004, 07/05/2004, 21/05/2004,
06/09/2004, valor que declara haber recibido EL INGENIO, a su entera satisfacción, razón
por la cual éste acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal
por dicha suma.

PARRAFO I: El precio de CIENTO SEENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$160.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General de Catastro Nacional, de fecha (7) de junio del 2001, y una
firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo del 2001.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.
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QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los tres (3) días del mes de diciembre del año dos mil siete (2007), en
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR LA COMPRADORA

Dr. Domingo E. Martínez R. Marcia Rosado González
Director Ejecutivo

YO, Dra. Florinda Salas Faneytez, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y Marcia Rosado
González, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera
fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
tres (3) días del mes de diciembre del año dos mil siete (2007).

Dra. Florinda Salas Faneytez
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25)
días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de
la Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita
Vicepresidenta en Funciones
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Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 120-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora María
Antonia Herasme Santana, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, de
una porción de terreno de 243.16 Mts², dentro de la parcela No. 1-B-Ref. (parte), del
D.C. No. 6, ubicada en el sector Hainamosa, Distrito Nacional. G. O. No. 10982 del 10
de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 120-20



-111-
_________________________________________________________________________

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 26 de julio de 2007, entre el Estado
dominicano y la señora María Antonia Herasme Santana.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 26 de julio de 2007, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administración General
de Bienes Nacionales, Dr. José Francisco Zapata Pichardo, de una parte, y de la otra parte,
la señora María Antonia Herasme Santana, por medo del cual el primero traspasa a la
segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos
cuarenta y tres punto dieciséis metros cuadrados (243.16 Mts.), dentro del ámbito de la
parcela No. 1-B-Ref. (Parte), del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, ubicada en
el sector Hainamosa, valorada en la suma de ciento cuarenta y cinco mil ochocientos noventa
y seis pesos dominicanos con 00/100 RD$145,896.00, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

CONTRATO No.4063

ENTRE de una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, Dr. José Francisco Zapata Pichardo, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0009433-
3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su propio
nombre, y de la otra parte, la señora María Antonia Herasme Santana, dominicana, mayor de
edad, soltera, comerciante, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 223-0004424-
9, domiciliada y residente en la calle Abrahám, casa No. 21, del sector Invivienda, Santo
Domingo Este, quien en lo adelante del presente acto se designará como LA
COMPRADORA.

PREAMBULO:

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por que lo que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es denegado,
el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA
COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el momento
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de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, Numeral 10 de la
Constitución.

POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del
Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho a
favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cuarenta y tres punto
dieciséis metros cuadrados (243.16 mts²), dentro del ámbito de la parcela No. 1-B-Ref.
(Parte), del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Hainamosa,
con los siguientes linderos: Al Norte: parcela No. 1-B-Ref. (Resto), Al Sur: parcela No. 1-B-
Ref. (Resto), Al Este: parcela No. 1-B-Ref. (Resto); y Al Oeste: calle Abrahám.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la parcela No. 1-B-Ref., del Distrito
Catastral No. 6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 61-2617, según
consta en la certificación de fecha 6 de julio del año 2007, expedida por la Registradora de
Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
ciento cuarenta y cinco mil ochocientos noventa y seis pesos dominicanos con 00/100
(RD$145,896.00), a razón de seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$600.00) el
metro cuadrado, menos un cuarenta por ciento (40%) de descuento por concepto de pago
total de terreno, en virtud de la Resolución Administrativa de fecha 21 de mayo del año 2007,
por lo que LA COMPRADORA ha pagado a EL VENDEDOR, la suma de ochenta y siete
mil quinientos treinta y siete pesos dominicanos con 60/100 (RD$87,537.60) en efectivo,
según recibo de ingreso No. 28106, de fecha 8 de junio del año 2007, expedido por la
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de
constancia de pago y recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$600.00) por
metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 12 de
abril del año 2005, realizada por el Departamento de Avalúo, de esta Administración General
de Bienes Nacionales.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
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arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la
evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo disponer nuevamente
del inmueble en la forma en que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberán pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez (10%) del
valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del sector
privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA COMPRADORA,
las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
En caso de que la falta no sea imputable a LA COMPRADORA, le será devuelto el cien por
ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obligan a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.
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OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, al
Derecho Administrativo, y de manera supleatoria, al Derecho Común.

HECHO, FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA COMPRADORA
María Antonia Herasme Santana

YO, Lic. Linda Castillo de Julián, Abogado Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el No.
4318, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente documento
fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores Dr. José Francisco Zapata
Pichardo y María Antonia Herasme Santana, de generales que constan en este mismo acto, y
quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas de todos los actos de sus
vidas pública y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los a los
veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil siete (2007).

Lic. Linda Castillo de Julián
Abogado Notario
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25)
días del mes de agosto del año dos mil diez (2010), años 167 de la Independencia y 148 de
la Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita
Vicepresidenta en Funciones

Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 121-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Ramón
Rodríguez, a través del cual el primero vende al segundo, una porción de terreno de
184.19 Mts², dentro de la parcela No. 267 (parte), del D.C. No. 8, ubicada en Haina,
provincia San Cristóbal. G. O. No. 10982 del 10 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 121-20

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 1ro. de febrero del año 2008, entre
el Estado dominicano y el señor Ramón Rodríguez.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 1ro de febrero de 2008,
entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, Lic. Elías Wessin Chávez, de una parte, y de la otra parte, el
señor Ramón Rodríguez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de
terreno con una extensión superficial de ciento ochenta y cuatro punto diecinueve metros
cuadrados (184.19Mts²), dentro del ámbito de la parcela No. 267 (parte), del Distrito Catastral
No. 8, de la provincia San Cristóbal, ubicada en el sector Haina, valorada en la suma de
setenta y tres mil seiscientos setenta y seis pesos dominicanos con 00/100 (RD$73,676.00),
que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS
004576

ENTRE: De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, Lic. Elías Wessin Chávez, dominicano, mayor de edad, casado,
Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0742821-1,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del sector
Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor Ramón Rodríguez,
dominicano, mayor de edad, soltero, albañil, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No. 093-0049436-7, domiciliado y residente en la calle respaldo Manuel Jiménez, casa No.
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63, del sector Ingenio Río Bajos de Haina, de la provincia San Cristóbal, y accidentalmente
en esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo adelante del siguiente acto se designará como
EL COMPRADOR o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República, para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el carácter
de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es denegado,
el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución dominicana.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del
Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial ciento ochenta y cuatro punto
diecinueve metros cuadrados (184.19Mts²), dentro del ámbito de la parcela No. 267 (parte),
del Distrito Catastral No. 8, de la provincia San Cristóbal, ubicada en el sector Haina, con los
siguientes linderos: Al Norte: calle José Gabriel García; Al Sur: Parcela No. 267 (resto); Al
Este: calle Horacio Vázquez; y Al Oeste: Parcela No. 267 (resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la Parcela No. 267, del Distrito Catastral
No. 8, de la provincia San Cristóbal, en virtud del Certificado de Titulo No. 7401, según
consta en la certificación de fecha 4 de septiembre del año 2006, expedida por el Registrador
de Títulos de la provincia San Cristóbal.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
setenta y tres mil seiscientos setenta y seis pesos dominicanos con 00/100 (RD$73,676.00),
a razón de cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$400.00) el metro cuadrado,
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cantidad que EL COMPRADOR ha pagado a EL VENDEDOR, de la siguiente forma: un
inicial de treinta y seis mil ochocientos treinta y ocho pesos dominicanos con 00/100
(RD$36,838.00), mediante cheque No. 1830061, de fecha 15 de octubre del año 2007, del
Banco Popular, según recibo de ingreso No. 28320, de fecha 16 de octubre del año 2007, y
la diferencia del precio de la venta de treinta y seis mil ochocientos treinta y ocho pesos
dominicanos con 00/100 (RD$36,838.00), saldada en efectivo, según recibo de ingreso No.
20072198, de fecha 13 de noviembre del año 2007, ambos recibos expedidos por la
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de
constancia de pago y recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$400.00) por
metro cuadrado (Mt²), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 29 de
agosto del año 2007, realizada por el Departamento de Avalúo, de esta Administración
General de Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la
evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR,
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, y pudiendo disponer nuevamente
del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes, que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.
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QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el cien por
ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, al
Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al
primer (1er.) día del mes de febrero del año dos mil ocho (2008).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

LIC. ELIAS WESSIN CHAVEZ
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales

POR EL COMPRADOR

RAMON RODRIGUEZ
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YO, DR. ERNESTO MATEO CUEVAS, Abogado Notario Público de los del Número para
el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el
No. 2289, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente documento
fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores Lic. Elías Wessin Chávez y
Ramón Rodríguez, de generales que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo
la fe del juramento, que son las mismas que acostumbran usar en de todos los actos de sus
vidas tanto pública y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1er.) día del mes
de febrero del año dos mil ocho (2008).

DR. ERNESTO MATEO CUEVAS
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1er.) día del
mes de septiembre del año dos mil diez (2010), años 167 de la Independencia y 148 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 122-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Jhonny
José Fondeur Álvarez, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 173.73 Mts², dentro de la parcela No. 89-G parte, del D.C. No. 6,
ubicada en el sector respaldo Alma Rosa, Distrito Nacional. G. O. No. 10982 del 10 de
agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 122-20

VISTO: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 20 de julio del año 2007, entre el Estado
dominicano y el señor Jhonny José Founder Álvarez.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de julio del año 2007, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, Dr. José Francisco Zapata Pichardo, de una parte, y de la otra parte, el
señor Jhonny José Founder Álvarez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una
porción de terreno con una extensión superficial de ciento setenta y tres punto setenta y tres
metros cuadrados (173.73Mts²), dentro del ámbito de la parcela No. 89-G (parte), del Distrito
Catastral No. 6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector respaldo Alma Rosa, valorada en
la suma de doscientos ocho mil cuatrocientos setenta y seis pesos dominicanos con 00/100
(RD$208,476.00), que copiado a la letra dice así:
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CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS
004086

ENTRE: De una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, Dr. José Francisco Zapata Pichardo, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien en lo sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por
su propio nombre, y de la otra parte, el señor Jhonny José Fondeur Álvarez, dominicano,
mayor de edad, soltero, comerciante, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0534717-3, domiciliado y residente en la calle 8-A, casa No. 57, del sector Alma Rosa I, del
municipio Santo Domingo Este, quien en lo que sigue del presente contrato, se denominará
EL COMPRADOR o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el carácter
de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es denegado,
el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto; y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será solo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la Oficina del
Registro de Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el presente
contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de las
condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de
Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del Vendedor No Pagado en favor de
EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano, para el caso en que EL COMPRADOR no haya cumplido con la obligación
principal de pagar la suma acordada.
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Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

“Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento setenta y tres punto setenta
y tres metros cuadrados (173.73Mts²), dentro del ámbito de la parcela No. 89-G (parte), del
Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Respaldo Alma Rosa, con
los siguientes linderos: AL NORTE: Calle 8-A, AL SUR: Parcela No. 89-G (resto), AL
ESTE: Parcela No. 89-G (resto), y AL OESTE: Parcela No. 89-G (resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor del Estado dominicano, en la parcela No. 89-G, del Distrito
Catastral No. 6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 58-952,
expedido por la Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
doscientos ocho mil cuatrocientos setenta y seis pesos dominicanos con 00/100
(RD$208,476.00), a razón de mil doscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,200.00)
el metro cuadrado, cantidad que EL COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR en la
siguiente forma: un inicial de veinte mil ochocientos cuarenta y siete pesos dominicanos con
60/100 (RD$20,847.60), pagado mediante cheque No. 429267, de fecha 8 de mayo del año
2007, del Banco de Reservas, según recibo de ingreso No. 28027, de fecha 8 de mayo del
año 2007, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales y la diferencia del
precio de venta en ciento sesenta y ocho (168) mensualidades iguales y consecutivas de mil
seiscientos cincuenta y tres pesos dominicanos con 45/100 (RD$1,653.45) en un plazo de
catorce (14) años, a partir de la fecha de la firma del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de mil doscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,200.00)
por metro cuadrado (Mt²), fue establecido tomando en consideración la tasación realizada en
fecha 17 de enero del año 2007, realizada por la Unidad de Avalúo de esta Administración
General de Bienes Nacionales.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización
de EL VENDENDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta consentir
hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente contrato,
dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho
de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR,
por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada
objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención
judicial y pudiendo disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.
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PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda estipulado entre las partes que el Estado dominicano reembolsara la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que posee,
tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún
no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes
no estén deslindados.

CUARTO: También queda convenido y acordado entre las partes que en caso demora por
parte de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota
fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá
pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto de mora, por cada mes de
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para
que efectúe al pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a perder
el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago del total del precio de la venta, este contrato quedará resuelto de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de (12) mensualidades.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
de Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta administración por concepto de dicha transferencia.
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NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el cien por
ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR y sin responsabilidad jurídica para EL VENDEDOR.

DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato EL VENDEDOR, elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su efecto, en la oficina del
Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinte (20) días del mes de julio del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR
EL ESTADO DOMINICANO

Dr. José Francisco Zapata Pichardo Jhonny J. Fondeur Álvarez
Administrador General de Bienes Nacionales
en representación del Estado dominicano

YO, LIC. OLGA QUEZADA CABRERA, Abogado Notario Público de los del Numero
del Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el
No.4317, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente documento
fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores Dr. José Francisco Zapata
Pichardo y Jhonny José Fondeur Álvarez, de generales que constan en este mismo acto, y
quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas de todos los actos de sus
vidas pública y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del
mes de julio del año dos mil siete (2007).

LIC. OLGA QUEZADA CABRERA
Abogado Notario
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1er.) día del
mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil nueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 123-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores Darío
Pérez y Yanet Maribel Pérez Gómez, mediante el cual el primero vende a los segundos,
una porción de terreno de 485.58 Mts², dentro de la parcela No. 110-Ref.-780 (parte),
del D.C. No. 4, ubicada en el sector Enriquillo, Herrera, Distrito Nacional. G. O. No.
10982 del 10 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 123-20

VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 31 de mayo de 2007, entre el Estado
dominicano y los señores DARIO PEREZ y YANET MARIBEL PEREZ GOMEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 31 de mayo de 2007,
entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Naciones, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, de una parte,
y de la otra parte, los señores DARIO PEREZ y YANTE MARIBEL PEREZ GOMEZ, por
medio del cual el primero traspasa a los segundos, una porción de terreno con un extensión
superficial de cuatrocientos ochenta y cinco punto cincuenta y ocho metros cuadrados
(485.58 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No. 110-Ref-780 (parte), del Distrito Catastral
No.4, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Enriquillo, de Herrera, valorada en la suma
de doscientos cuarenta y dos mil setecientos noventa pesos dominicanos con 00/100
(RD$242,790.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

CONTRATO No.003846

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A.
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, los señores DARIO PEREZ,
dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, portador de la Cédula de Identidad y
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Electoral No.001-0783902-9, domiciliado y residente en la calle Rubén Darío, casa No. 6,
del sector Enriquillo, de Herrera, del municipio Santo Domingo Oeste, y YANET MARIBEL
PEREZ GOMEZ, dominicana, mayor de edad, soltera, empleada privada, portadora de la
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0952674-9, domiciliada y residente en la calle
Euclides Morillo, apartamento No.100, del sector Arroyo, Distrito Nacional, quienes en lo
adelante del siguiente acto se designarán como LOS COMPRADORES, o por sus propios
nombres.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LOS COMPRADORES consienten en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es denegado,
el mismo queda automáticamente rescindido sin compensación alguna para LOS
COMPRADORES, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto; y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución.

POR CUANTO: A que LOS COMPRADORES aceptan y convienen que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del
Registro de Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el presente
contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de las
condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de
Títulos correspondientes, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado a favor de
EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano, para el caso en que LOS COMPRADORES no hayan cumplido con la
obligación principal de pagar la suma acordada.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de CUATROCIENTOS OCHENTA Y
CINCO PUNTO CINCUENTA Y OCHO METROS CUADRADOS (485.58 Mts2), dentro
del ámbito de la Parcela No.l10-Ref-780 (Parte), del Distrito Catastral No.4, del Distrito
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Nacional, ubicado en el sector Enriquillo, de Herrera, con los siguientes linderos: AL
NORTE; Parcela No.l10-Ref-780 (Resto); AL SUR: Parcela No.l10-Ref-780 (Resto); AL
ESTE: calle Rubén Darío, y AL OESTE: Parcela No.l10-Ref-780 (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.110-Ref-780,
del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.65-
1593, según consta en la certificación de fecha 10 de abril del año 2006, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta asciende a la suma de DOSCIENTOS
CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS DOMINICANOS CON
00/100 (RD$242,790.00), a razón de QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$500.00), el metro cuadrado, más el seis por ciento (6%) de interés anual sobre el saldo
insoluto, que LOS COMPRADORES deberán pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente
forma: Un inicial de CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$48,558.00), pagado mediante cheque
No.044497, de fecha 2 de febrero del año 2007, del Banco del Progreso, según recibo de
ingreso No.27913, de fecha 2 de febrero del año 2007, expedido por la Administración
General de Bienes Nacionales, y la diferencia del precio de venta en ciento veinte (120)
mensualidades iguales y consecutivas de DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS
DOMINICANOS CON 37/100 (RD$2,156.37), en un plazo de diez (10) años, a partir de la
fecha de la firma del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$500.00) por metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 13 de septiembre del año 2006, realizada por la Unidad de Avalúo,
conforme Resolución No.001-05, de fecha 27 de junio del año 2006, amparado mediante
Decreto No. 555-03, de fecha 10 de junio del año 2003.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LOS
COMPRADORES no realicen el saldo total del precio de la presente venta y sin la
autorización de EL VENDEDOR, no pueden suscribir arrendamientos, traspaso, venta,
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía del inmueble objeto del presente
contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo
lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de LOS
COMPRADORES, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este
párrafo comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del contrato
sin intervención judicial pudiendo disponer nuevamente del inmueble en la forma en que
desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LOS
COMPRADORES deberán pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.
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PARRAFO IV: Queda estipulado entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LOS
COMPRADORES, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: También queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora
por parte de LOS COMPRADORES en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier
cuota fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LOS
COMPRADORES deberán pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto
de mora, por cada mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LOS COMPRADORES, una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de
notificación para que efectúen el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento
conllevaría a perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo LOS
COMPRADORES no realizan el pago del total del precio de venta, este contrato quedará
resuelto de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en
libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el
inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

SEXTO: LOS COMPRADORES pueden en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: LOS COMPRADORES se obligan a pagar todos los gastos que se originen
como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LOS
COMPRADORES realicen la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente deberá pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LOS
COMPRADORES, las partes convienen y LOS COMPRADORES así lo aceptan, que EL
VENDEDOR retenga el TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha
de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la



-131-
_________________________________________________________________________

depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LOS
COMPRADORES, les será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%) de los valores pagados
a la fecha.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LOS
COMPRADORES y sin responsabilidad jurídica para EL VENDEDOR.

DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LOS
COMPRADORES, en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del
Estado, al Derecho Administrativo y supletoriamente al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta y un (31) días del mes de mayo del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO:

____________________________________________
DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO

Administrador General de Bienes Nacionales

POR LOS COMPRADORES

_______________________ _________________________________________
DARIO PEREZ YANET MARIBEL PEREZ GOMEZ

YO, DR. RAMON MA. URBÁEZ MANCEBO, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la
República bajo el No. _______, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores DR. JOSÉ FRANCISCO
ZAPATA PICHARDO y DARIO PEREZ y YANET MARIBEL PEREZ GOMEZ, de
generales que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento
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que son las mismas de todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de
la República Dominicana, a los treinta y un (31) días del mes de mayo del año dos mil siete
(2007).

DR. RAMON MA. URBÁEZ MANCEBO
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1er.) día del
mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 124-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la Inmobiliaria
Ozama, S.A., representada por su gerente general, señor Juan Eladio Solano, en
relación a la venta por parte del primero a la segunda, de una porción de terreno de
59.14 Mts², dentro de la parcela No. 121-A (parte), del D.C. No. 6, ubicada en el sector
Las Américas, Santo Domingo Este. G. O. No. 10982 del 10 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 124-20

VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 8 de abril del año 2008, entre el
Estado dominicano y la INMOBILIARIA OZAMA, S. A., debidamente representada por su
Gerente General, el señor JUAN ELADIO SOLANO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 8 de abril del año
2008, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, de una
parte, y de la otra parte, la INMOBILIARIA OZAMA, S.A., debidamente representada por
su Gerente General, el señor JUAN ELADIO SOLANO, por medio del cual el primero
traspasa a la segunda, una porción de terreno con una extensión superficial de cincuenta y
nueve punto catorce metros cuadrados (59.14 Mts.2), dentro del ámbito de la parcela No.121-
A (parte), del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Las
Américas, del municipio Santo Domingo Este, valorada en la suma de doscientos treinta y
seis mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$236,560.00), que copiado a la letra
dice así:
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CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

Contrato No.005013

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad,
casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del
sector Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR o por su propio nombre y de la otra parte, la INMOBILIARIA OZAMA, S.A.,
compañía legalmente constituida de acuerdo a las leyes de la República Dominicana, con
Registro Nacional de Contribuyente (RNC) No.1-01-56077-2, con su domicilio social
principal en la ave. 27 de Febrero, esquina Leopoldo Navarro, Suite 205, edificio Caribe
Tours, sector Miraflores, de esta ciudad, debidamente representada por su Gerente General,
el señor JUAN ELADIO SOLANO, dominicano, mayor de edad, soltero, estudiante, portador
de la Cédula de Identidad y Electoral No.013-0003890-6, domiciliado y residente en la calle
Ana Josefa Puello, casa No.3, del sector Mirador Sur, del Distrito Nacional, conforme Acta
de Cesión de Consejo Administrativo de fecha 4 de marzo del año 2008, quien en lo adelante
del siguiente acto se designará como LA COMPRADORA o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder, en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA
COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10, de la
Constitución Dominicana.

POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del
Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.
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PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de CINCUENTA Y NUEVE PUNTO
CATORCE METROS CUADRADOS (59.14 Mts.2), dentro del ámbito de la parcela
No.121-A (parte), del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Las
Américas, del municipio Santo Domingo Este, con los siguientes linderos: AL NORTE:
Ave. Las Américas; AL SUR: Parcela No. 121-A (Resto); AL ESTE: Parcela No.121-A
(resto); y AL OESTE: Paso Peatonal.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.121-A, del
Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.59-2113,
según consta en la certificación de fecha 5 de enero del año 2007, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$236,560.00), a razón de CUATRO MIL PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$4,000.00) el metro, menos un diez por ciento (10%)
de descuento por concepto de pago total del terreno, según Resolución Administrativa de
fecha 30 de agosto del año 2007, por lo que LA COMPRADORA ha pagado a EL
VENDEDOR, la suma de DOSCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS CUATRO
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$212,904.00), mediante cheque No. 0004258,
de fecha 15 de noviembre del año 2007, del Banco Caribe, según recibo de ingreso No.28393,
de fecha 20 de noviembre del año 2007, expedido por la Administración General de Bienes
Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de CUATRO MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$4,000.00) por metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 17 de octubre del año 2007, realizada por el Unidad de Avalúo, en base a
la Resolución No.001-06, de fecha 25 de septiembre del año 2006.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR suscribir
arrendamiento, traspaso, venta consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la
evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto
intuito personae, La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.
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PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por la falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha
de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%) de los valores pagados
a la fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA, en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
ocho (8) días del mes de abril del año dos mil ocho (2008).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

_________________________________________
LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ

Secretario de Estado
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA COMPRADORA
INMOBILIARIA OZAMA, S.A.

____________________________________________
Representada por su Gerente General

JUAN ELADIO SOLANO

YO, LIC. ARACELIS JOSEFINA MARCANO, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República
bajo el No. 1815, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente
documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores LIC. ELÍAS
WESSIN CHÁVEZ Y JUAN ELADIO SOLANO, de generales que constan en este mismo
acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que acostumbran
usar en todos los actos de su vida, tanto pública como privada, por lo que merecen entera fe
y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil ocho (2008).

LIC. ARACELIS JOSEFINA MARCANO
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1er.) día del
mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
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Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración

DANILO MEDINA

Res. No. 125-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Elías
Calcaño Paredes, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de
terreno de 102.29 Mts², dentro de la parcela No. 121-C (parte), del D.C. No. 6, ubicada
en el sector Villa Duarte, Distrito Nacional. G. O. No. 10982 del 10 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 125-20
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VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 27 de abril del año 2005, entre el
Estado dominicano y el señor ELIAS CALCAÑO PAREDES.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 27 de abril del año
2005, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Naciones, señor ARISTIPO VIDAL, de una parte, y de la
otra parte, el señor ELIAS CALCAÑO PAREDES, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de ciento dos punto
veintinueve metros cuadrados (102.29 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No. 121-C
(parte), del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Villa Duarte,
valorada en la suma de setenta y seis mil setecientos diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$76,717.50), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

CONTRATO No.00258

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0012010-4,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su propio
nombre, y de la otra parte, el señor ELIAS CALCAÑO PAREDES, dominicano, mayor de
edad, soltero, miembro del Ejército Nacional, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-1000624-4, domiciliado y residente en la calle 1 casa No. 14, del sector Los Molinos,
Villa Duarte, del municipio Santo Domingo Este, quien en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL COMPRADOR o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, el contenido y el objeto
de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es denegado,
este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL
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COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto; y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR declara saber que será tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá de
pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de Títulos
correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el presente
contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de las
condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de
Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor de
EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO DOS PUNTO
VEINTINUEVE METROS CUADRADOS (102.29 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela
No.121-C (Parte), del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Villa
Duarte, con los siguientes linderos: AL NORTE; Parcela No.121-C (Resto); AL SUR: Calle
I; AL ESTE: Parcela No.121-C (Resto), y AL OESTE: Parcela No.121-C (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.121-C, del
Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.74-5332,
según consta en la certificación de fecha 12 del mes de octubre del año 2000, expedida por
el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DIECISIETE PESOS DOMINICANOS CON
50/100 (RD$76,717.50), a razón de SETECIENTOS CINCUENTA PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$750.00) el metro cuadrado, más el dieciséis por ciento
(16%) de interés anual sobre el saldo insoluto, que EL COMPRADOR deberá pagar a EL
VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de QUINCE MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y TRES PESOS DOMINICANOS CON 50/100 (RD$15,343.50), pagado con
abono al inicial de DIEZ MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$10,000.00),
mediante cheque No.174953, de fecha cinco (5) del mes de enero del año 2005, del Banco
de Reservas, según recibo de ingreso No.26803, de fecha cinco (5) del mes de enero del año
2005 y el completivo del inicial pagado en efectivo según recibo No. 26816 de fecha
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veinticinco (25) de enero del año 2005, ambos recibos expedidos por la Administración
General de Bienes Nacionales y la diferencia del precio de venta en sesenta (60)
mensualidades iguales y consecutivas de MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS
PESOS DOMINICANOS CON 50/100 (RD$1,492.50), en un plazo de cinco (5) años a partir
de la fecha de la firma del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de SETECIENTOS CINCUENTA PESOS DOMINICANOS CON
00/100 (RD$750.00) por metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha quince (15) del mes de diciembre del año 2004, realizada por la Unidad de
Avalúo, en función del Decreto No. 329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas
ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en
primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que
el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo
que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo comprobada
objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención
judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que
desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL COMPRADOR,
en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido
depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes no estén
deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá pagar
a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%) por concepto de mora, por cada mes de atraso
sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de notificación para
que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a perder
el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago del total del precio de venta, este contrato quedará resuelto de pleno derecho, sin
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intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se obligan a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un veinticinco por
ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del
inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido
el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto
el CIEN POR CIENTO (100%) de los valores pagados a la fecha.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL
COMPRADOR, en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado
y al Derecho Administrativo.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO: POR EL COMPRADOR

__________________________________ ________________________________
ARISTIPO VIDAL ELIAS CALCAÑO PAREDES

Administrador General de Bienes Nacionales

YO, LIC. LUIS M. ENCARNACION C., Abogado Notario de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en
mi presencia, libre y voluntariamente por los señores ARISTIPO VIDAL Y ELIAS
CALCAÑO PAREDES, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me
han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar
en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual debe dársele entera fe y
crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005).

LIC. LUIS M. ENCARNACION C.
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1er.) día del
mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 126-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Alejandro Borquez Palacio, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, una
porción de terreno de 326.17 Mts², dentro de la parcela No. 10 (parte), del D.C. No. 131,
ubicada en el sector Juana Saltitopa, Los Alcarrizos, Distrito Nacional. G. O. No. 10982
del 10 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 126-20

VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 23 de octubre del año 2007, entre
el Estado dominicano y el señor ALEJANDRO BORQUEZ PALACIO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 23 de octubre del año
2007, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, de una
parte, y de la otra parte, el señor ALEJANDRO BORQUEZ PALACIO, por medio del cual
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el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de
trescientos veintiséis punto diecisiete metros cuadrados (326.17 Mts.2), dentro del ámbito
de la parcela No.10 (parte), del Distrito Catastral No.31, del Distrito Nacional, ubicada en el
sector Juana Saltitopa, Los Alcarrizos, valorada en la suma de ciento catorce mil ciento
cincuenta y nueve pesos dominicanos con 50/100 (RD$114,159.50), que copiado a la letra
dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

Contrato No.004405

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad,
casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del
sector de Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor ALEJANDRO
BORQUEZ PALACIO, dominicano, mayor de edad, soltero, maestro, portador de la Cédula
de Identidad y Electoral No.001-0650223-0, domiciliado y residente en la calle José Gabriel
García, casa No.12, sector Bajos de Haina, del municipio de Haina, y accidentalmente en esta
ciudad, quien en lo adelante del siguiente acto se designará como EL COMPRADOR o por
su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el carácter
de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es denegado,
el mismo queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10, de la
Constitución.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del
Registro de Títulos correspondiente.
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Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de TRESCIENTOS VEINTISEIS
PUNTO DIECISIETE METROS CUADRADOS (326.17 Mts.2), dentro del ámbito de la
parcela No.10 (parte), del Distrito Catastral No.31, del Distrito Nacional, ubicada en el sector
Juana Saltitopa, Los Alcarrizos, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.10
(Resto); AL SUR: Calle en Proyecto; AL ESTE: Parcela No.10 (Resto); y AL OESTE:
Parcela No.10 (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.10, del Distrito
Catastral No.31, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No. 63-1033, según
consta en la certificación de fecha 4 de mayo del año 2007, expedida por la Registradora de
Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
CIENTO CATORCE MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS
DOMINICANOS CON 50/100 (RD$114,159.50), a razón de TRESCIENTOS
CINCUENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$350.00) el metro cuadrado,
menos un cuarenta y cinco por ciento (45%) de descuento por concepto de pago total del
terreno, por lo que EL COMPRADOR ha pagado a EL VENDEDOR, la suma de SESENTA
Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS DOMINICANOS CON
73/100 (RD$62,787.73), mediante cheque No. 1482664, de fecha 25 de mayo del año 2007,
del Banco de Reservas, según recibo de ingreso No.28061, de fecha 25 de mayo del año 2007,
expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato
sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$350.00) por metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en
consideración la tasación de fecha 27 de marzo del año 2007, realizada por el Departamento
de Avalúo, en función de la Resolución Administrativa No.001-06, de fecha 25 de septiembre
del año 2006, amparado mediante Decreto No.555-03, de fecha 10 de junio del año 2003.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR suscribir
arrendamiento, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la
evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuito
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personae, La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR,
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo disponer nuevamente
del inmueble en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que posee,
tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún
no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes
no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por la falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del
inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido
el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto
el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.
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NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, al
Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

_________________________________________
LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ

Secretario de Estado
Administrador General de Bienes Nacionales

POR EL COMPRADOR

____________________________________________
ALEJANDRO BORQUEZ PALACIO

YO, DRA. ANTIA GARCIA VICIOSO, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el No.
2318, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente documento
fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores LIC. ELÍAS WESSIN
CHÁVEZ Y ALEJANDRO BORQUEZ PALACIO, de generales que constan en este
mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de su vida, tanto pública como privada, por lo que
merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil siete
(2007).

DRA. ANTIA GARCIA VICIOSO
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1er.) día del
mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
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Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración

DANILO MEDINA

Res. No. 127-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Julián
Santos Disla, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una porción de terreno
de 146.77 Mts², dentro de la parcela No. 10 (parte), del D.C. No. 31, ubicada en el sector
Los Alcarrizos, Distrito Nacional. G. O. No. 10982 del 10 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 127-20
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VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 27 de noviembre del 2007, entre
el Estado dominicano y el señor Julián Santos Disla.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 27 de noviembre del
año 2007, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Elías Wessin Chávez, de una parte, y de
la otra parte, el señor Julián Santos Disla, por medio del cual el primero traspasa al segundo,
una porción de terreno con una extensión superficial de ciento cuarenta y seis punto setenta
y siete metros cuadrados (146.77 Mts²), dentro del ámbito de la Parcela No. 10- (parte), del
Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Alcarrizos, valorada
en la suma de cuarenta y cuatro mil treinta y un pesos dominicanos con 00/100
(RD$44,031.00), que copiado a la letra decía así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

CONTRATO No. 4506

ENTRE: De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, Lic. Elías Wessin Chávez, dominicano, mayor de edad, casado,
Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0742821-1,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del sector
Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor Julián Santos Disla,
dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No. 001-0729744-2, domiciliado y residente en la calle Primera, casa No. 49, sector
Los Alcarrizos, del municipio Santo Domingo Oeste, quien en lo adelante del siguiente acto
se designará como EL COMPRADOR o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por la que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el carácter
de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas, que si el Poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL
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COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el momento de
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución dominicana.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la obtención
de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo
adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina de Registro
de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento cuarenta y seis punto setenta
y siete metros cuadrados (146.77 Mts²), dentro del ámbito de la Parcela No. 10 (parte), del
Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Alcarrizos, con los
siguientes linderos: Al Norte: Parcela No. 10 (resto), AL Sur: Parcela No. 10 (resto), Al Este:
Calle Primera y Al Oeste: Parcela No. 10 (resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de El Estado dominicano en la parcela No. 10, del Distrito Catastral
No. 31, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 63-1033, según consta
en la certificación de fecha 4 del mes de mayo del año 2007, expedida por la Registradora de
Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
cuarenta y cuatro mil treinta y un pesos dominicanos con 00/100 (RD$44,031.00), a razón de
trescientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$300.00) el metro cuadrado, menos un
cuarenta y cinco por ciento (45%) de descuento por concepto de pago total del terreno, en
virtud de la Resolución Administrativa de fecha 17 del mes de mayo del año 2007, por lo que
EL COMPRADOR ha pagado a EL VENDEDOR, la suma de veinticuatro mil doscientos
diecisiete pesos dominicanos con 05/100 (RD$24,217.05), mediante cheque No. 1476869,
de fecha 19 del mes de octubre del año 2007, del Banco de Reservas, según consta en el
recibo de ingreso No. 28327, de fecha 19 del mes de octubre del año 2007, expedido por la
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de
constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de trescientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$300.00) por
metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 31 del
mes de julio del año 2007, realizada por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto
No.555-03, de fecha 10 del mes de junio del año 2003.
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PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la
evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR,
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo disponer nuevamente
del inmueble en la forma en que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio al
momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL COMPRADOR,
en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido
depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes no estén
deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el cien por
ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.
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OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR
EL ESTADO DOMINICANO Julián Santos Disla

Lic. Elías Wessin Chávez
Secretario de Estado

Administrador Gral. de Bienes Nacionales

YO, Dr. Federico B. Pelletier V., Abogado Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el No. 4944,
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas de manera libre y
voluntaria por los señores Lic. Elías Wessin Chávez y Julián Santos Disla, de generales que
constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las
mismas que acostumbran usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por
lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los veintisiete (27) día del mes de noviembre del año dos mil
siete (2007).

Dr. Federico B. Pelletier V.
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1) día del mes
de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
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Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 128-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Dantes
Eladio Pinales, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de una porción
de terreno de 384.86 Mts², dentro de la parcela No. 52 (parte), del D.C. No. 31, ubicada
en el sector Sávica, Los Alcarrizos, Distrito Nacional. G. O. No. 10982 del 10 de agosto
de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 128-20
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VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 30 de octubre del año 2007, entre
el Estado dominicano y el señor Dantes Eladio Pinales.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 30 de octubre del año
2007, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Elías Wessin Chávez, de una parte, y de
la otra parte, el señor Dantes Eladio Pinales, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos ochenta y cuatro
punto ochenta y seis y metros cuadrados (384.86 Mts²), dentro del ámbito de la Parcela No.
52 (parte), del Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Sávica,
Los Alcarrizos, valorada en la suma de ciento cincuenta y tres mil novecientos cuarenta y
cuatro pesos dominicanos con 00/100 (RD$153.944.00), que copiado a la letra decía así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

CONTRATO No. 4633

ENTRE: De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, Lic. Elías Wessin Chávez, dominicano, mayor de edad, casado,
Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0742821-1,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del sector
Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor Dantes Eladio Pinales,
dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No. 001-0386234-8, domiciliado y residente en la calle 33, casa No. 11, del sector
Los Alcarrizos, municipio Santo Domingo Oeste, quien en lo adelante del siguiente acto se
designará como EL COMPRADOR o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por la que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el carácter
de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas, que si el Poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL



-156-
_________________________________________________________________________

COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el momento de
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la obtención
de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo
adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro
de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos ochenta y cuatro punto
ochenta y seis metros cuadrados (384.86 Mts²), dentro del ámbito de la Parcela No. 52 (parte),
del Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Sávica, Los
Alcarrizos, con los siguientes linderos: Al Norte: Parcela No. 52 (resto), AL Sur: Calle
Francisco Alberto Caamaño Deño, Al Este: Parcela No. 52 (resto) y Al Oeste: Parcela No.
52 (resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de El Estado dominicano en la parcela No. 52, del Distrito Catastral
No. 31, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 81-436, según consta
en la certificación de fecha 26 de junio del año 2006, expedida por la Registradora de Títulos
del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
ciento cincuenta y tres mil novecientos cuarenta y cuatro pesos dominicanos con 00/100
(RD$153,944.00), a razón de cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$400.00) el
metro cuadrado, menos un cuarenta por ciento (40%) de descuento por concepto de pago
total del terreno, en virtud de la Resolución Administrativa de fecha 17 del mes de mayo del
año 2007, por lo que EL COMPRADOR ha pagado a EL VENDEDOR, la suma de noventa
y dos mil trescientos sesenta y seis pesos dominicanos con 40/100 (RD$92,366.40) mediante
cheque No. 2122989, de fecha 25 de junio del año 2007, del Banco Popular, según recibo de
ingreso No.28139, de fecha 26 de junio del año 2007, expedido por la Administración
General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y
recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$400.00) por
metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 10 de
mayo del año 2007, realizada por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto
No.555-03, de fecha 10 de junio del año 2003.
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PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la
evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR,
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo disponer nuevamente
del inmueble en la forma en que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio al
momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL COMPRADOR,
en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido
depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes no estén
deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el cien por
ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.
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OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR
EL ESTADO DOMINICANO Dantes Eladio Pinales

Lic. Elías Wessin Chávez
Secretario de Estado

Administrador Gral. de Bienes Nacionales

YO, Dra. Antia García Vicioso, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el No. 2318,
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente documento fueron
puestas de manera libre y voluntaria por los señores Lic. Elías Wessin Chávez y Dantes
Eladio Pinales, de generales que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la
fe del juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de su vida tanto
pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta (30) día del
mes de octubre del año dos mil siete (2007).

Dra. Antia García Vicioso
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1) día del mes
de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
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Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 129-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Carmelo
Sánchez Santana, relativo a la venta por parte del primero al segundo, de una porción
de terreno de 546.35 Mts², dentro de la parcela No. 117 (parte), del D.C. No. 6, ubicada
en el sector Villa Olímpica, Santo Domingo Este. G. O. No. 10982 del 10 de agosto de
2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 129-20
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VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 8 de febrero de 2008, entre el
Estado dominicano y el señor CARMELO SANCHEZ SANTANA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 14 de febrero del año
2008, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. ELIAS WESSIN CHÁVEZ, de una
parte, y de la otra parte, el señor CARMELO SANCHEZ SANTANA, por medio del cual
el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de
QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PUNTO TREINTA Y CINCO METROS
CUADRADOS (546.35 Mts2), dentro del ámbito de la parcela No.117 (parte), del Distrito
Catastral  No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Villa Olímpica, municipio Santo
Domingo Este, valorada en la suma de QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$546,350.00),
que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

No.005388

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad,
casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del
sector Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre; y de la otra parte, el señor CARMELO SANCHEZ
SANTANA, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, portador de la Cédula de
Identidad No.001-0477798-2, domiciliado y residente en la calle 3ra., casa No.17, del sector
Villa Carmen, del municipio Santo Domingo Este, quien en lo adelante del siguiente acto se
designará como EL COMPRADOR o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por la que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el carácter
de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el
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objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es denegado,
el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto; y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución dominicana.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del
Registro de Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el presente
contrato adquiera de pleno derecho un carácter definido, tras el cumplimiento de las
condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de
Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor de
EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano, para el caso en que EL COMPRADOR no haya cumplido con la obligación
principal de pagar la suma acordada.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de QUINIENTOS
CUARENTA Y SEIS PUNTO TREINTA Y CINCO METROS CUADRADOS
(546.35 Mts2), dentro del ámbito de la parcela No.117 (parte), del Distrito Catastral
No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Villa Olímpica, municipio Santo
Domingo Este, con los siguientes linderos: AL NORTE: parcela No.77, AL SUR:
avenida 25 de Febrero, AL ESTE: parcela No.77 (Resto), y AL OESTE: calle No.15.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.77, del Distrito
Catastral No.6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.57-873, según
consta en la certificación de fecha 22 del mes de mayo del año 2007, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$546,350.00), a razón de MIL PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$1,000.00) el metro cuadrado, más un DIEZ POR
CIENTO (10%) de interés anual sobre el saldo insoluto, que EL COMPRADOR deberá a
EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de OCHENTA Y UN MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON 50/100
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(81,952.50), pagado mediante cheque No.1871149, de fecha 19 del mes de noviembre del
año 2007, del Banco Popular, según recibo de ingreso No.28392, de fecha 20 del mes de
noviembre del año 2007, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y la
diferencia del precio de venta será pagada en ochenta y cuatro (84) mensuales iguales y
consecutivas de SIETE MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS DOMINICANOS CON
55/100 (RD$7,709.55), en un plazo de siete (7) años, a partir de la fecha de la firma del
presente contrato.

PÁRRAFO I: El precio de MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$1,000.00)
por metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 11
del mes de enero del año 2008, realizada por la Unidad de Avalúo, en función de la
Resolución No.001-06, de fecha 25 del mes de septiembre del año 2006, amparado mediante
Decreto No.555-03, de fecha 10 de mes de junio del año 2003.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización
del VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni
afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en
primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que
el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo
que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada
objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención
judicial pudiendo disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: También queda convenido y acordado entre las partes que en caso de demora por
parte de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota
fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá
pagar a EL VENDEDOR un dos por ciento (2%), por concepto de mora, por cada mes de
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para
que efectué el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a perder
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el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago del total del precio de venta, este contrato quedará resuelto de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente deberá pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el cien por
ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR y sin responsabilidad jurídica para EL VENDEDOR.

DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del
Estado, al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días del mes de febrero del año dos mil ocho (2008).

POR EL VENDEDOR

EL ESTADO DOMINICANO POR EL COMPRADOR

LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ CARMELO SANCHEZ SANTANA
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales.

YO, LIC. ALBERTO SOLANO MONTAÑO, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la
República bajo el No._________, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
en el presente contrato fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores LIC.
ELÍAS WESSIN CHÁVEZ y CARMELO SANCHEZ SANTANA, de generales que
constan en este mismo acto, quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas
que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas tanto pública como privada, por lo que
merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de febrero del año dos mil ocho
(2008).

LIC. ALBERTO SOLANO MONTAÑO
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1) día del mes
de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177
de la independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 130-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Pedro
Enrique Lora Mendoza, y su adendum de fecha 17 de septiembre de 2008, a través del
cual el primero vende al segundo, una porción de terreno de 516.38 Mts², dentro de la
parcela No. 110-Ref-780-Parte, del D.C. No. 4, ubicada en el sector barrio Enriquillo,
Herrera, Distrito Nacional. G. O. No. 10982 del 10 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 130-20

VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.
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VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 3 de mayo del año 2000, entre el
Estado dominicano y el señor PEDRO ENRIQUE LORA MENDOZA, y su adendum de
fecha 17 de septiembre del año 2008.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 3 de mayo del año
2000, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE
BARET, de una parte, y de la otra parte, el señor PEDRO ENRIQUE LORA MENDOZA,
por medio del cual el primero traspasa al segundo,  una porción de terreno con área de 516.38
metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.110-Ref.-780-parte, del Distrito
Catastral No.4, ubicada en el sector barrio Enriquillo, de Herrera, del Distrito Nacional,
valorada en la suma de CIENTO TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS
CON 00/100 (RD$103,276.00), y su adendum, de fecha 17 de septiembre del año 2008, que
corrige los errores materiales consistentes, el primero en que se omitió el número de
Certificación de Título, y el segundo en que se omitieron los linderos del inmueble, que
copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

CONTRATO No. 01111

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administración General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO
AMARANTE BARET, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este
domicilio y residente, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7,
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder 43-99, de fecha 30 de marzo
del 1999, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente
documento, de una parte y de la otra parte el señor PEDRO ENRIQUE LORA MENDOZA,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1330379-6, domiciliado y residente en esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de carga y
gravámenes, a favor de el señor PEDRO ENRIQUE LORA MENDOZA, quien acepta el
inmueble que se describe a continuación.

Una porción de terreno con área de 516.38 metros cuadrados, dentro del ámbito de la
parcela No.110-Ref.-780-parte, del Distrito Catastral No.4, ubicada en el sector barrio
Enriquillo, de Herrera, del Distrito Nacional.
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SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido
por la suma de RD$103,276.00 (CIENTO TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS
PESOS CON 00/100), a razón de RD$200.00 el metro cuadrado, de los cuales pagó un inicial
por la suma de RD$20,655.20 (VEINTE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO
PESOS  CON 20/100), mediante el recibo No.20705, de fecha 3 de mayo del 2000 como
inicial y el resto, o sea la suma de RD$82,620.80 (OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS
VEINTE PESOS CON 80/100, para ser pagada en 120 mensualidades iguales y consecutivas
de RD$688.50 (SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS CON 50/100).

TERCERO: Se establece por medio del presente acto, que en caso de que el COMPRADOR
pagare una (1) o más anualidades por adelantado se libera el pago del 8%.

CUARTO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días
que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar al VENDEDOR un 1% (UNO POR CIENTO)
de interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a
título competitivo y sin necesidad de intervención judicial alguna.

QUINTO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto del
presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector en un plazo no mayor
de dos (2) años, a partir de la firma del presente acto. La violación de esta cláusula conlleva
la recisión de pleno derecho del presente contrato.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título No. _______,
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SEPTIMO: Queda expresamente establecido que el presente contrato debe ser sometido al
Congreso Nacional para su aprobación en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS), de
conformidad con lo dispuesto por el art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

OCTAVO: Las partes aceptan las estipulaciones del presente contrato y para lo no previsto
en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil (2000).

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET
Administrador General de Bienes Nacionales

ELVENDEDOR

PEDRO ENRIQUE LORA MENDOZA
COMPRADOR
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YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por el señor LIC. CARLOS ALBERTO
AMARANTE BARET, y el señor PEDRO ENRIQUE LORA MENDOZA, que constan
en este mismo acto y quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran usar en
todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas crédito y fe, en la ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días
del mes de mayo del año dos mil (2000).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
NOTARIO PÚBLICO

ADDENDUM DE CONTRATO

000478

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad,
casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del
sector Gazcue, de esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder No. 43-99, de fecha 30 de
marzo del año 1999, conferido por el señor Presidente Constitucional de la República, quien
en lo que sigue del presente contrato se denominara LA PRIMERA PARTE o por su propio
nombre, y de la otra parte, el señor PEDRO ENRIQUE LORA MENDOZA, dominicano,
mayor de edad, casado, comerciante, portador de la  Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1330379-6, domiciliado y residente en la calle Rubén Darío, casa No.12, del barrio
Enriquillo, del municipio Santo Domingo Oeste, quien en lo adelante del siguiente acto se
designará como LA SEGUNDA PARTE o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que en fecha 30 del mes de marzo del año 1999, Presidente
Constitucional de la República, autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales,
vender al señor PEDRO ENRIQUE LORA MENDOZA, una porción de terreno con área
superficial de QUINIENTOS DIECISIES PUNTO TREINTA Y OCHO METROS
CUADRADOS (516.38), dentro del ámbito de la parcela No.110-Ref.-780-parte, del Distrito
Catastral No.4, del Distrito Nacional, ubicada en el barrio Enriquillo, de Herrera.

POR CUANTO: A que en fecha 3 del mes de mayo del año 2000, El Estado dominicano,
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un
contrato de venta con el señor PEDRO ENRIQUE LORA MENDOZA, el cual le vendió
el inmueble antes señalado.



-169-
_________________________________________________________________________

POR CUANTO: A que en el contrato antes mencionado se deslizaron dos (2) errores
materiales consistentes, el Primero: en que se omitió el Número de Certificado de Título, y
el Segundo, en que se omitieron los linderos del inmueble.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente adendum se corrigen los errores
materiales deslizados en el contrato de venta de fecha 3 del mes de mayo del año 2000, en lo
referente al Certificado de Título, para que diga y se lea como No.65-1593, de fecha 10 de
abril del año 2006, y en lo referente a los linderos para que diga y se lea como los siguientes
linderos: AL NORTE: parcela No.110-Ref-780 (Resto), AL SUR: parcela No.110-Ref-780
(Resto), AL ESTE: Calle Rubén Darío, y al OESTE: parcela No.110-Ref-780 (Resto), según
consta en el informe sobre determinación de área de fecha 13 de noviembre del año 2007,
realizado por el Departamento Técnico de esta Administración.

SEGUNDO: LAS PARTES reconocen que el presente addendum, forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ellas mismas en fecha 3 del mes de mayo del año 2000.

TERCERO: LAS PARTES, por medio del presente acto ratifican los demás términos y
condiciones pactadas y estipulados en el contrato original No.01111, de fecha 3 de mayo del
año 2000.

CUARTO: El presente addendum y contrato de venta original, deberán ser sometidos al
Congreso Nacional conjuntamente con los demás documentos para su aprobación, en virtud
del artículo 55, inciso 10, de la Constitución.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008).

POR LA PRIMERA PARTE

EL ESTADO DOMINICANO

LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA SEGUNTA PARTE

PEDRO ENRIQUE LORA MENDOZA
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YO, LIC. MILDRED J. LACHAPELLE M., Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo
el No. 4102, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente
documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores LIC. ELÍAS
WESSIN CHÁVEZ y PEDRO ENRIQUE LORA MENDOZA, de generales que constan
en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas tanto pública como privada, por lo que
merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil ocho
(2008).

LIC. MILDRED J. LACHAPELLE M.
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1) día del mes
de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177
de la independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 291-20 que establece el Reglamento para la Elección de los Miembros del Pleno
y la Comisión Ejecutiva del Consejo Económico y Social. G. O. No. 10982 del 10 de
agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 291-20

CONSIDERANDO: Que el objeto de la participación de las fuerzas políticas, económicas
y sociales en la formulación de políticas públicas junto al Estado dominicano es buscar la
concertación social en beneficio del interés general de los habitantes de la Nación.

CONSIDERANDO: Que el artículo 251 de la Constitución de la República privilegia el
diálogo y la concertación social entre empleadores, trabajadores y organizaciones sociales
promovido por el Consejo Económico y Social.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 142-15, que instituye el Consejo Económico y Social,
del 12 de agosto de 2015, regula su conformación y funcionamiento y dispone que los
reglamentos requeridos para el funcionamiento del Consejo serán elaborados y aprobados por
su Pleno para ser finalmente emitidos y publicados por el Poder Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Que una de las prioridades del Consejo Económico y Social es
establecer las normas y procedimientos para la elección de los integrantes de su Pleno y su
Comisión Ejecutiva.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25
de enero de 2012.



-172-
_________________________________________________________________________

VISTA: La Ley núm. 142-15, que instituye el Consejo Económico y Social, adscrito al
Ministerio de la Presidencia, del 12 de agosto de 2015.

VISTO: El Decreto núm. 13-05, que crea e integra el Consejo Económico, Social e
Institucional, como organismo consultivo del Poder Ejecutivo en materia económica, social
e institucional, del 25 de enero de 2005.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

REGLAMENTO PARA LA ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL PLENO Y
LA COMISIÓN EJECUTIVA DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL

CAPÍTULO I
OBJETO

Artículo 1. Este reglamento tiene por objeto regular el proceso de elección de los miembros
del Pleno y la Comisión Ejecutiva del Consejo Económico y Social, de acuerdo con los
artículos 8 y 20 de la Ley núm. 142-15, que instituye el Consejo Económico y Social, adscrito
al Ministerio de la Presidencia, del 12 de agosto de 2015.

CAPÍTULO II
ELECCIÓN DE LOS CONSEJEROS

Artículo 2. La democracia, representatividad, territorialidad, transparencia, pluralidad,
equilibrio de género y afinidad con los objetivos del Consejo Económico y Social deberán
guiar la elección de los consejeros o representantes en el Pleno y la Comisión Ejecutiva del
Consejo Económico y Social por los distintos sectores.

Artículo 3. Los representantes de organizaciones en el Pleno del Consejo Económico y
Social serán elegidos por un período renovable de 4 años por sus propios sectores, reunidos
en asambleas.

Artículo 4. Para que una organización pueda participar en las asambleas de elección de
representantes en el Pleno del Consejo Económico y Social deberá cumplir con los siguientes
requisitos:

a) Estar al día en el cumplimiento de las normas que regulen su incorporación y
registro.

b) Tener al menos 3 años de haber sido constituida.

c) Desarrollar acciones vinculadas a su objeto social y relacionadas con los objetivos
del Consejo Económico y Social.
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Párrafo. Las organizaciones sociales que representen colectivos diversos podrán participar
en dichas asambleas si están formadas por al menos 5 organizaciones que cumplan los
requisitos de este artículo.

Artículo 5. Los miembros de la Comisión Ejecutiva serán designados por sus propios
sectores para un período renovable de 2 años.

Artículo 6. Los sectores que integran el Consejo Económico y Social garantizarán siempre
la representación equilibrada de hombres y mujeres para la conformación del Pleno y la
Comisión Ejecutiva.

Artículo 7. La Secretaría General del Consejo Económico y Social hará una convocatoria
pública a los sectores que forman parte del Pleno para que registren sus organizaciones 60
días calendarios antes del vencimiento del período de sus representantes. Los plazos para el
registro de las organizaciones y las convocatorias a las asambleas eleccionarias se harán de
acuerdo con lo establecido en este reglamento.

SECCIÓN I
CRITERIOS PARA LA ELECCIÓN DE ORGANIZACIONES SOCIALES

Artículo 8. De acuerdo con el numeral 5 del artículo 8 de la Ley núm. 142-15, que instituye
el Consejo Económico y Social, los representantes de las organizaciones sociales en el Pleno
del Consejo Económico y Social procederán de los siguientes conglomerados:

a) Dos representantes del sector académico, uno designado por el Consejo
Universitario de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD) y otro por la
Asociación Dominicana de Rectores de Universidades (ADRU).

b) Un representante de la Conferencia del Episcopado Dominicano (CED) y un
representante de la Confederación Dominicana de Unidad Evangélica (CODUE).

c) Un representante de las organizaciones comunitarias.

d) Un representante de las organizaciones que abordan la temática de institucionalidad,
transparencia y Estado de Derecho.

e) Un representante de las organizaciones que abordan la temática salud y protección
social.

f) Un representante de las organizaciones de cooperativas y economía solidaria.

g) Un representante de las organizaciones que abordan la temática medio ambiente y
desarrollo sostenible.

h) Un representante de las organizaciones que abordan la temática de la vivienda y el
hábitat.
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i) Un representante de las organizaciones campesinas.

j) Un representante de las organizaciones que abordan la temática de género.

k) Un representante de las organizaciones que trabajan la problemática de personas
con capacidades especiales.

l) Dos representantes de organizaciones que representan colectivos diversos.

SECCIÓN II
CRITERIOS PARA LA ELECCIÓN DE ORGANIZACIONES LABORALES Y

GREMIOS PROFESIONALES

Artículo 9. De acuerdo con el numeral 3 del artículo 8 de la Ley núm. 142-15, que instituye
el Consejo Económico y Social, los representantes de las organizaciones laborales en el
Pleno del Consejo Económico y Social procederán de las siguientes confederaciones y
sectores:

a) Dos representantes de la Confederación Nacional de Unidad Sindical (CNUS).

b) Dos representantes de la Confederación Autónoma Sindical Clasista (CASC).

c) Dos representantes de la Confederación Nacional de Trabajadores Dominicanos
(CNTD).

d) Un representante de las organizaciones laborales del sector educativo.

e) Un representante de las organizaciones laborales del sector salud.

f) Un representante de las organizaciones laborales del sector construcción.

g) Un representante de las organizaciones laborales del sector industrial.

h) Un representante de las organizaciones laborales del sector transporte.

i) Un representante de las organizaciones laborales del sector turismo y alimentación.

j) Tres representantes de los gremios profesionales.

Artículo 10. Los gremios profesionales interesados en formar parte del Pleno del Consejo
Económico y Social deberán cumplir con lo estipulado en el artículo 4 del presente
reglamento.
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Artículo 11. Los tres representantes de los gremios profesionales serán electos en una
asamblea que convocará el Consejo Económico y Social. Para la convocatoria y realización
de dicha asamblea deberá cumplirse con todo lo estipulado en el presente reglamento.

Artículo 12. Los tres representantes de las confederaciones Nacional de Unidad Sindical
(CNUS), Autónoma Sindical Clasista (CASC) y Nacional de Trabajadores Dominicanos
(CNTD) serán designados en una asamblea de sus comités ejecutivos nacionales.

Artículo 13. Los representantes de los sectores laborales de educación, turismo y
alimentación, salud, construcción, industria y transporte serán designados en asambleas
realizadas con las organizaciones sindicales existentes en cada sector.

Artículo 14. Las convocatorias a las asambleas de los sectores laborales la realizarán las
confederaciones Nacional de Unidad Sindical (CNUS), Autónoma Sindical Clasista
(CASC) y Nacional de Trabajadores Dominicanos (CNTD) en los mismos plazos estipulados
en el presente reglamento.

Artículo 15. Para el proceso de convocatoria y desarrollo de las asambleas en el sector
laboral se aplica todo lo dispuesto en el presente reglamento.

SECCIÓN III
CRITERIOS PARA LA ELECCIÓN DE ORGANIZACIONES

DEL SECTOR EMPRESARIAL

Artículo 16. De acuerdo con el numeral 4 del artículo 8 de la Ley núm. 142-15, que instituye
el Consejo Económico y Social, los representantes de las organizaciones empresariales en el
Pleno del Consejo Económico y Social procederán de los siguientes sectores:

1) Un representante de las organizaciones transversales a nivel nacional con temas de
interés para el Consejo Económico y Social.

2) Un representante de las organizaciones transversales a nivel regional con temas de
interés para el Consejo Económico y Social.

3) Un representante de las cámaras de comercio y producción.

4) Un representante de las micro, pequeñas y medianas empresa (mipymes).

5) Un representante del sector industrial.

6) Un representante del sector de zonas francas.

7) Un representante del sector turismo.

8) Un representante del sector agropecuario.
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9) Un representante del sector comercial.

10) Un representante del sector construcción.

11) Un representante del sector financiero.

12) Un representante de los sectores de energía o telecomunicaciones.

13) Un representante del sector empleadores.

14) Un representante del sector minería.

15) Un representante del sector exportaciones.

SECCIÓN IV
VACANTES

Artículo 17. Se considerará que existe una vacante en el Pleno o en la Comisión Ejecutiva
del Consejo Económico y Social en cualquiera de las siguientes situaciones:

1) Cuando el representante fallezca o renuncie.

2) Cuando el representante sea sustituido por la organización que lo designó, lo cual
hará mediante comunicación escrita dirigida al presidente del Pleno vía la Secretaría
General, informando, además, el nombre del nuevo representante elegido.

3) Cuando el representante no asista a tres reuniones consecutivas a las cuales haya
sido formalmente convocado y no haya presentado excusas formales al Pleno o a la
Comisión Ejecutiva.

Artículo 18. En todos los casos de vacantes estipulados en el artículo 17 de este reglamento
la organización consejera designará un nuevo representante, quien completará el período
para el cual fue elegido el representante sustituido.

Artículo 19. Si una organización consejera renuncia a seguir formando parte del Consejo
Económico y Social, se deberá convocar a una nueva asamblea para la elección de una nueva
organización consejera dentro de los 30 días calendarios siguientes.

CAPÍTULO III
CONVOCATORIAS Y DESARROLLO DE LAS ASAMBLEAS

ELECCIONARIAS

Artículo 20. La Dirección Ejecutiva convocará a las asambleas eleccionarias de cada sector
diez días calendarios luego de haberse vencido el plazo para que las organizaciones depositen
su documentación. El calendario para la realización de las asambleas será aprobado por la
Comisión Ejecutiva y podrá incluir asambleas simultáneas de varios conglomerados.
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Párrafo I. Las convocatorias a las asambleas eleccionarias que hará la Dirección Ejecutiva
serán mediante espacio pagado y en un plazo para su realización que nunca será menor a
15 días calendarios.

Párrafo II. Las organizaciones que hayan depositado su documentación en el Consejo
Económico y Social y que cumplan con los requisitos estipulados en el artículo 4 del presente
reglamento, serán convocadas directamente por la Dirección Ejecutiva para participar en las
asambleas eleccionarias.

Artículo 21. Una vez reunida la asamblea, se elegirá de entre los presentes a un presidente,
un secretario y un miembro que dirigirán todo el proceso de elección de los consejeros.

Artículo 22. A las asambleas eleccionarias solo podrá asistir un representante por cada
organización, el cual deberá ser acreditado por escrito.

Artículo 23. Para la designación de una organización consejera ante el Consejo Económico
y Social se deberá contar con el 50% más uno de los votos de las organizaciones de ese
sector presentes en la asamblea.

Artículo 24. Si ninguna candidatura logra el respaldo del 50% más uno de los votos de las
organizaciones de ese sector presentes en la asamblea, la Secretaría General hará una
segunda convocatoria en un plazo de 30 días calendarios, en cuyo caso el consejero podrá
ser electo con el 40% de los votos de las organizaciones de ese sector presentes en la
asamblea.

Párrafo. De repetirse la situación en la segunda convocatoria la Comisión Ejecutiva
analizará la situación y recomendará al Pleno del Consejo Económico y Social una posible
solución.

Artículo 25. El presidente y el secretario de la Asamblea levantarán un acta y la remitirán
al presidente y a la Dirección Ejecutiva del Consejo Económico y Social en un plazo no
mayor de 5 días calendarios. El acta deberá contener el orden del día, el listado de las
organizaciones presentes, con el nombre y cargo del representante, el nombre de la
organización que fue electa y deberá estar firmada por el presidente y el secretario de la
Asamblea.

Artículo 26. En las asambleas eleccionarias de cada sector participarán los miembros de la
Comisión Ejecutiva que los representan de cara a ofrecer cualquier orientación o aclaración
que requieran los asambleístas.

Artículo 27. Las organizaciones sociales explícitamente nombradas, Universidad
Autónoma de Santo Domingo, Asociación Dominicana de Rectores de Universidades,
Conferencia del Episcopado Dominicano y Consejo Dominicano de la Unidad Evangélica,
deberán presentar los documentos en los plazos establecidos 20 días después de la
publicación con el llamado a registrarse y deberán acreditar sus representantes en los plazos
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establecidos, 15 días después del llamado a asambleas. La selección de los representantes
de esas organizaciones deberá hacerse en cumplimiento de los procedimientos establecidos
por sus normativas internas.

CAPÍTULO IV
COMPOSICIÓN Y ELECCIÓN DE LA COMISIÓN EJECUTIVA

Artículo 28. La Comisión Ejecutiva es el órgano operativo del Consejo Económico y Social.
Se reunirá de manera ordinaria la segunda semana de cada mes, previa convocatoria por
escrito del presidente del Consejo Económico y Social, hecha con por lo menos 5 días
hábiles de anticipación. Podrá reunirse de manera extraordinaria tantas veces como fuere
necesario, previa convocatoria por escrito del presidente del Consejo Económico y Social,
hecha con por lo menos 2 días hábiles de anticipación, sea por su propia motivación o a
solicitud de uno de los sectores que la integran.

Párrafo. Las convocatorias a las reuniones ordinarias o extraordinarias de la Comisión
Ejecutiva incluirán siempre el orden del día a tratar, así como el acta de la reunión anterior.
En las reuniones extraordinarias solo podrán tratarse los temas incluidos en el orden del día.

Artículo 29. La Comisión Ejecutiva estará integrada de la siguiente manera:

a) Presidente.
b) Secretario general.
c) Tres representantes de organizaciones del sector empresarial.
d) Tres representantes de organizaciones del sector social.
e) Tres representantes de organizaciones del sector laboral.

Artículo 30. Los miembros de la Comisión Ejecutiva serán electos por la mayoría simple
de los integrantes del Pleno del Consejo Económico y Social, debiendo estar presentes al
momento de la votación representantes de los tres sectores que integran el Pleno.

Párrafo. Los representantes de las organizaciones de los tres sectores presentes en la
Comisión Ejecutiva serán designados por sus propios sectores en una reunión previa a la
del Pleno del Consejo Económico y Social, lo cual será comunicado al presidente del Pleno.

Artículo 31. Cada sector representado en el Consejo Económico y Social garantizará la
pluralidad, proporcionalidad y equilibrio de género al interior de su sector al momento de
proponer al Pleno sus candidatos para la conformación de la Comisión Ejecutiva.

Artículo 32. Si uno de los consejeros denuncia la violación a la regla de la pluralidad,
proporcionalidad y equilibrio de género durante la elección de sus candidatos para la
conformación de la Comisión Ejecutiva, el Pleno estudiará la situación denunciada y
presentará sus recomendaciones al presidente del Consejo Económico Social para procurar
el debido equilibrio en la representación del sector sujeto a denuncia.
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Párrafo. Si la intervención del presidente del Consejo Económico y Social no logra resolver
la situación, su solución se someterá a votación en la siguiente sesión del Pleno, el cual
deberá sesionar con la presencia de representantes de los tres sectores y decidir por mayoría
simple.

Artículo 33. El vicepresidente del Consejo Económico y Social será elegido por el Pleno de
entre uno de los miembros electos para formar parte de la Comisión Ejecutiva, garantizando
siempre la representación alterna y equitativa de los sectores.

Párrafo. En caso de ausencia temporal del presidente del Pleno, el vicepresidente asumirá
sus funciones de acuerdo con la Ley núm. 142-15, que instituye al Consejo Económico y
Social, y su reglamento de aplicación.

Artículo 34. En un plazo máximo de 10 días calendarios después de haber concluido el
proceso eleccionario en cada sector, la Dirección Ejecutiva del Consejo Económico y Social
convocará a reuniones sectoriales con las organizaciones que fueron electas para recibir la
designación de sus representantes y tratar lo relativo al equilibrio de género en la
representación ante el Consejo, de acuerdo con el artículo 8, párrafo III, de la Ley núm. 142-
15, que instituye el Consejo Económico y Social. Concluida esta reunión las organizaciones
sectoriales dispondrán de un plazo de 5 días calendarios para comunicar al Consejo el
nombre de la persona física que les representará.

Párrafo. Cada sector garantizará una representación equilibrada de hombres y mujeres en
el Pleno y la Comisión Ejecutiva del Consejo Económico y Social, la cual en ninguno de los
dos casos podrá ser inferior a 40%.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 35. Una vez publicado oficialmente y en un plazo máximo de 15 días calendarios,
la Dirección Ejecutiva del Consejo Económico y Social publicará este reglamento en un
periódico de circulación nacional, así como en su página web, para que las organizaciones
interesadas depositen en la Dirección Ejecutiva, en un plazo de 20 días calendarios, la
documentación que las acredita como elegibles en virtud del artículo 4 de este reglamento.

Párrafo I. Conjuntamente con esta publicación, el Consejo Económico y Social podrá
invitar a organizaciones interesadas para que depositen en la Dirección Ejecutiva la
documentación que las acredita como elegibles en virtud del artículo 4 de este reglamento.

Párrafo II. Diez días calendarios luego de haberse publicado el presente reglamento, la
Dirección Ejecutiva del Consejo Económico y Social repetirá la publicación en un periódico
de circulación nacional, especificando que se trata de una reiteración y que solo quedan 10
días calendarios para cerrarse el plazo.
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Artículo 36. Si una vez vencido el plazo de la convocatoria realizada por el Consejo
Económico y Social no se presentaran organizaciones de alguno de los sectores estipulados
en los artículos 8, 9 y 16 del presente reglamento, la Dirección Ejecutiva deberá convocar
nuevamente luego de transcurridos 90 días calendarios.

Párrafo. Si luego de esta segunda convocatoria se mantiene el desinterés de las
organizaciones del sector en cuestión o si se presentan organizaciones que no califican de
acuerdo con el artículo 4 de este reglamento, el Pleno del Consejo Económico y Social
conocerá de la situación y podrá disponer la sustitución del sector desinteresado o
inhabilitado por otro conglomerado que aborde temas inherentes al Consejo Económico y
Social. En ese caso se aplicarán los términos y plazos para fines de registro, convocatoria y
desarrollo de la asamblea eleccionaria estipulados en el presente reglamento.

Artículo 37. Para su acreditación, las organizaciones deberán depositar en el Consejo
Económico y Social la siguiente documentación:

a) Copia de su registro legal.
b) Estatutos y acta de la última asamblea realizada, incluyendo el listado de los

directivos electos.
c) Dirección, teléfonos y correo electrónico.

Artículo 38. La organización que haya sido electa para formar parte del Pleno o la
Comisión Ejecutiva del Consejo Económico y Social designará como su representante a uno
de sus principales directivos.

Artículo 39. Los consejeros designados ante el Pleno y la Comisión Ejecutiva del Consejo
Económico y Social son representantes de sus organizaciones y sectores y, por ende, pueden
ser sustituidos por la organización que los designó en cualquier momento.

Artículo 40. Las organizaciones con representantes ante el Pleno del Consejo Económico y
Social podrán designar suplentes en caso de ausencia de estos, lo cual deberá comunicarse
por escrito al Pleno del Consejo, incluyendo el nombre de la persona y el cargo que ocupa
en la organización.

Párrafo I. El suplente será siempre la misma persona, salvo nueva comunicación de la
organización.

Párrafo II. El suplente deberá estar calificado y autorizado para presentar propuestas y
tomar decisiones en nombre de la organización que le ha designado.

Artículo 41. Los miembros actuales del Pleno y la Comisión Ejecutiva del Consejo
Económico y Social continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta la toma de posesión
de los nuevos consejeros.
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Artículo 42. Cuando la Secretaría General del Consejo Económico y Social entre en
funciones de acuerdo con la Ley núm. 142-15, que instituye el Consejo Económico y Social,
asumirá las responsabilidades delegadas a la Dirección Ejecutiva en este reglamento.

Artículo 43. El Pleno del Consejo Económico y Social es el organismo facultado para
dirimir cualquier aspecto no contemplado en el presente reglamento, así como para dirimir
cualquier controversia derivada de la aplicación de este.

Artículo 44. Envíese al Ministerio de la Presidencia y al Consejo Económico y Social para
su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treinta y uno (31) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020),
año 177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 292-20 que establece el Reglamento del Servicio Público de Transporte
Terrestre de Pasajeros Urbano. G. O. No. 10982 del 10 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 292-20

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano ha asumido un papel activo en la mejora de
la seguridad vial en la República Dominicana, mediante el diseño y la implementación de
políticas públicas que logren una reducción significativa de las muertes y lesiones
ocasionadas por el tránsito.

CONSIDERANDO: Que la Constitución dominicana establece en su artículo 50 que “no se
permitirán monopolios, salvo en provecho del Estado. La creación y organización de esos
monopolios se hará por ley. El Estado favorece y vela por la competencia libre y leal y
adoptará las medidas que fueren necesarias para evitar los efectos nocivos y restrictivos del
monopolio y del abuso de posición dominante, estableciendo por ley excepciones para los
casos de la seguridad nacional”.



-182-
_________________________________________________________________________

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 63-17, de Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito
y Seguridad Vial de la República Dominicana establece en su artículo 3, que la ley y sus
reglamentos de aplicación constituyen el marco regulatorio de la movilidad, el transporte
terrestre, el tránsito y la seguridad vial, y se aplican e interpretan con apego a los principios
establecidos en la Constitución.

CONSIDERANDO: Que el desarrollo de los principios básicos de ejecución y los principios
rectores de la movilidad que definen la política de transporte de la República Dominicana,
contenidos en los artículos 4 y 6 de la Ley núm. 63-17, demandan la transformación del
servicio del transporte de pasajeros, exigiéndose la configuración de redes de servicios que
logren la cobertura homogénea y la consolidación de operadores con la suficiente capacidad
financiera y organizacional que les permita garantizar la calidad del servicio a que tienen
derecho los usuarios.

CONSIDERANDO: Que el Tercer Eje Estratégico de la Estrategia Nacional de Desarrollo
2030, establecida por la Ley núm. 1-12, plantea el objetivo de expandir la cobertura y mejorar
la calidad de los servicios de transporte, orientándolos a la integración del territorio y al apoyo
del desarrollo productivo, entre otros, planteándose dentro de las líneas de acción para
alcanzarlo, desarrollar e implementar un marco regulatorio e institucional que garantice un
sistema de transporte de pasajeros de calidad, ordenado, seguro, ambientalmente sostenible,
que opere en condiciones de competencia, con libertad de participación y contratación, a fin
de reducir la incidencia del gasto de transporte en los presupuestos familiares y en los costos
empresariales.

CONSIDERANDO: Que el tercer y el cuarto Eje Estratégico de la Estrategia Nacional de
Desarrollo 2030 plantean objetivos específicos y líneas de acción dirigidas al uso sostenible
de biocombustibles en el sector transporte, a la implementación de sistemas de transporte de
pasajeros ambientalmente sostenibles y al fomento de la descarbonización de la economía
nacional a través de un transporte eficiente y limpio; y que el Plan Estratégico del Instituto
Nacional de Tránsito y Transporte (INTRANT) 2018-2022 contempla el propósito del Estado
dominicano de estructurar el transporte público con un enfoque orientado a lograr la
reducción de externalidades negativas del transporte, tales como la congestión y el impacto
ambiental.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 146-02, sobre Seguros y Fianzas de la República Dominicana, del 9
de septiembre de 2002.

VISTA: La Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras
y Concesiones, del 18 de agosto de 2006, y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25
de enero de 2012.
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VISTA: La Ley núm. 5-13, sobre Discapacidad en la República Dominicana, del 16 de enero
de 2013.

VISTA: La Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la
Administración Pública y de Procedimiento Administrativo, del 6 de agosto de 2013.

VISTA: La Ley núm. 63-17, de Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial
de la República Dominicana, del 24 de febrero de 2017.

VISTO: El Plan Estratégico Nacional para la Seguridad Vial de la República Dominicana
2017-2020, de enero 2017, emitido por la Comisión Presidencial para la Seguridad Vial por
mandato del Decreto núm. 263-16.

VISTO: El Plan Estratégico del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre
(INTRANT) Período 2018-2022, de noviembre de 2017.

VISTO: El Decreto núm. 177-18, que dicta el Reglamento Orgánico del Instituto Nacional
de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT), del 18 de mayo de 2018.

VISTO: El Decreto núm. 353-18, que autoriza la constitución del Fideicomiso de Movilidad
y Transporte (FIMOVIT), del 19 de octubre de 2018.

VISTO: El Decreto núm. 543-12, del 15 de septiembre de 2012, que establece el Reglamento
de aplicación de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

VISTO: El Decreto núm. 363-16, del 7 de diciembre de 2016, que establece el Reglamento
de aplicación de la Ley núm. 5-13.

VISTA: La NORDOM 11:2-001 sobre Accesibilidad al Medio Físico, Criterios y Requisitos
Generales para un Diseño Universal.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE
TERRESTRE DE PASAJEROS URBANO

TÍTULO I
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN, DEFINICIONES Y

CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN Y ACCIÓN

Artículo 1. Objeto. El presente Reglamento tiene por objeto regular la prestación del
Servicio Público de Transporte Terrestre de Pasajeros Urbano en las modalidades de
transporte masivo y colectivo sobre vías públicas, y las condiciones que propendan por su
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desarrollo bajo las pautas de obligatoriedad, universalidad, accesibilidad, eficiencia,
seguridad, transparencia, responsabilidad, continuidad, calidad, razonabilidad y equidad
tarifaria, establecidas en la Ley núm. 63-17, de Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial de la República Dominicana, G. O. núm. 10875 del 24 de febrero de 2017.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Este Reglamento será aplicable a todas las personas
físicas y jurídicas que directa o indirectamente incidan en las operaciones de transporte
terrestre de pasajeros urbano o participen en su contratación u ofrecimiento, entre ellas, los
usuarios, los prestadores del servicio público de transporte o de servicios conexos del tránsito
y el transporte, los propietarios de vehículos, los conductores y las asociaciones de cualquiera
de los anteriores.

Artículo 3. Definiciones. Para los efectos e interpretación del presente Reglamento, y sin
perjuicio de las definiciones contenidas en la Ley núm. 63-17, se adoptarán las establecidas
en la Normativa de Términos y Conceptos sobre Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito
y Seguridad Vial y sus modificaciones, aprobada por el Consejo de Dirección del INTRANT,
de acuerdo al Reglamento Orgánico del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte
Terrestre (INTRANT).

Artículo 4. Criterios de interpretación y acción. El presente Reglamento deberá ser
interpretado en el sentido que se ajuste a los principios básicos de ejecución y los principios
rectores de la movilidad que definen la política de transporte de la República Dominicana,
contenidos en los artículos 4 y 6 de la Ley núm. 63-17.

Párrafo. Las acciones que las autoridades competentes realicen con fundamento en este
Reglamento, deberán estar justificadas en su pertinencia en función de los principios
indicados que le sean aplicables y en todo caso, los principios de seguridad, calidad, equidad
en el uso de los espacios públicos de circulación y en el acceso al servicio, eficiencia y
eficacia en la circulación, protección del medio ambiente, sostenibilidad, prioridad del
transporte público colectivo y masivo, atención prioritaria a las necesidades de movilidad
originadas en el fomento de las áreas de menor grado de desarrollo económico, integración
de los servicios y reducción de costos de los desplazamientos.

TÍTULO II
DISPOSICIONES GENERALES DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE

TERRESTRE DE PASAJEROS URBANO

Artículo 5. Organización del Servicio. El Servicio Público de Transporte Terrestre de
Pasajeros Urbano se organizará como una red de servicios accesibles, inclusivos y eficientes
para la satisfacción de las necesidades de movilización de la población en los conglomerados
urbanos, a partir de una planificación holística, integral y estratégica que responda a las reglas
de diseño universal y que tienda a la conformación de sistemas de transporte urbano con
accesibilidad universal, sostenibles y con crecientes grados de integración física, técnica,
operativa y tarifaria.
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Artículo 6. Servicio urbano en el entorno interurbano o rural. Previa autorización del
INTRANT, el servicio público de transporte terrestre de pasajeros urbano objeto del presente
Reglamento podrá organizarse y ofrecerse con carácter interurbano o rural cuando para la
adecuada satisfacción de las necesidades de desplazamiento de los usuarios, se requiera que
las características de prestación del servicio, los equipos y las tarifas de los servicios
interurbanos o rurales sean semejantes a los del servicio urbano, sin que la división político-
administrativa adoptada por el artículo 12 de la Constitución de la República Dominicana
para el gobierno y la administración del Estado, pueda presentarse como un obstáculo para
la organización de las soluciones de transporte que requiera la población.

Párrafo. Para el efecto, las autoridades de las diferentes demarcaciones territoriales que
puedan llegar a converger en un mismo conglomerado urbano, deberán actuar de manera
coordinada en el ejercicio de sus competencias en la materia, sin perjuicio de su plena
autonomía funcional, normativa y patrimonial, observando en todo caso las directrices que
para este tipo de servicio definan las normativas técnicas aplicables y derivadas de este
Reglamento.

Artículo 7. Modalidades. El servicio público de transporte terrestre de pasajeros urbano se
prestará de manera integrada mediante las modalidades de transporte terrestre masivo y de
transporte terrestre colectivo.

Párrafo I. Al transporte terrestre masivo le corresponderá servir los corredores de transporte
público de alta capacidad y los ejes de mayor demanda, así como los servicios de
alimentación principal e inmediata en los nodos de transferencia de pasajeros. Al transporte
terrestre colectivo le corresponderá complementar los servicios de transporte terrestre masivo
y satisfacer las necesidades de desplazamiento en las zonas en las que el mismo no tenga
cobertura, y en los trayectos de la última milla.

Párrafo II. Dado su carácter complementario, las modalidades del servicio público de
transporte terrestre de pasajeros urbano no configurarán categorías excluyentes y las
decisiones de configuración de uno y otro modo, se adoptarán primando la satisfacción del
usuario, la realización de los principios básicos de ejecución y los principios rectores de la
movilidad contenidos en la Ley núm. 63-17.

Párrafo III. La organización y estructuración del transporte terrestre colectivo y del
transporte terrestre masivo se desarrollará de manera articulada procurando una evolución
conjunta y complementaria en dirección a la conformación de sistemas de transporte urbano
que sirvan de soporte a las estrategias de desarrollo y ordenamiento territorial y de
estructuración del espacio urbano adoptadas.

Párrafo IV. Contando con la previa autorización del INTRANT, los servicios de transporte
terrestre colectivo y del transporte terrestre masivo podrán ser interurbanos y conectar o
servir zonas rurales o regionales cuando las conclusiones de los estudios técnicos realizados
indiquen la existencia de las necesidades a que se refiere el artículo 6 del presente
Reglamento.
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Artículo 8. Autoridad rectora del servicio. El servicio público de transporte terrestre de
pasajeros urbano será regulado, planificado, gestionado y fiscalizado por el INTRANT y los
ayuntamientos en su jurisdicción, quienes autorizarán su operación mediante Licencia de
Operación y de acuerdo a los requisitos establecidos en el presente Reglamento y sus
normativas técnicas derivadas.

Artículo 9. Prevención de la violencia contra la mujer y equidad de género. En la
regulación, organización y autorización del servicio público de transporte terrestre de
pasajeros urbano se reconocerá a la mujer como usuaria del servicio y como potencial fuerza
laboral en la infraestructura y operación de transporte, garantizando que en cada uno de los
roles en que participen todos los actores propendan por su seguridad y por establecer la
equidad de género.

Párrafo I. Para garantizar la equidad en las condiciones de acceso y seguridad, responder a
los factores de riesgo con medidas que permitan prevenir la violencia contra la mujer, los
estudios técnicos que se realicen en el sector deberán incluir y analizar, desagregada por sexo,
la información que permita identificar los patrones de viaje y entender las necesidades o
preferencias de cada género como insumos indispensables para la eliminación de las barreras
que a unos y otros se presentan para el uso del servicio así como eliminar las condiciones que
propicien inseguridad en la infraestructura o a bordo de los equipos de transporte.

Párrafo II. Para velar por la configuración de la infraestructura y operación de transporte
como mercados inclusivos y eliminar en ellos la segregación ocupacional de la mujer, se
deberán desarrollar, entre otras medidas, proyectos de capacitación específicos que les
faciliten oportunidades de acceso a cargos que exijan personal calificado y se fomentará su
vinculación mediante la introducción de criterios de calificación que otorguen puntuación
por la acreditación del respeto a la equidad de género en la contratación del personal, en
forma transversal en la estructura organizacional de los oferentes.

Artículo 10. De los registros. Las personas físicas o jurídicas interesadas en prestar el
servicio público de transporte terrestre de pasajeros urbano, deberán inscribir en el Registro
Nacional todos los vehículos, conductores, y demás participantes o elementos vinculados a
la prestación del servicio establecidos tanto por la Ley núm. 63-17 como por el Reglamento
de Registro Nacional y por el presente Reglamento. A tales efectos, el INTRANT podrá
exigir al interesado la presentación de toda la información necesaria para acreditar el
cumplimiento de los requisitos establecidos en los citados documentos regulatorios.

Artículo 11. De las tarifas. Las tarifas para aplicar al servicio público de transporte terrestre
de pasajeros serán las autorizadas por el INTRANT de conformidad con las disposiciones de
la Ley núm. 63-17, el presente Reglamento y sus normativas técnica derivadas.

Párrafo. En virtud de ser una atribución exclusiva del INTRANT establecer y regular el
mecanismo de recepción de los pagos y desembolsos de la tarifa para la prestación del
servicio público de transporte de pasajeros, la gestión de la misma ha sido válidamente
asignada al Fideicomiso de Movilidad y Transporte (FIMOVIT) de conformidad con las
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disposiciones Decreto núm. 353-18 de fecha 19 de octubre de 2018; en consecuencia, los
prestadores del servicio incorporarán los mecanismos de cobros y distribución de la tarifa en
los términos y condiciones dispuestos por el INTRANT y por el Comité de Administración
y Control del FIMOVIT.

TÍTULO III
AUTORIZACIONES DEL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS

CAPÍTULO I
DE LOS PRESTADORES DEL SERVICIO PÚBLICO DE PASAJEROS

Artículo 12. Prestadores del servicio público de pasajeros. La prestación de los Servicios
Públicos de Transporte Terrestre de Pasajeros Urbano será ofrecida por operadores de
transporte constituidos en empresas u otras personas físicas o jurídicas reconocidas por la
legislación y autorizados por el INTRANT o los ayuntamientos en su respectiva jurisdicción,
previa acreditación de su capacidad financiera y organizacional.

Artículo 13. Capacidad financiera. La acreditación de la capacidad financiera requerirá la
confirmación del capital pagado, el capital de trabajo y el índice de rentabilidad del
patrimonio que en los ejercicios de organización de los servicios de transporte se encuentre
necesario en función de la dimensión y complejidad de la operación que se espera autorizar
y las obligaciones que conlleva. Lo anterior sin perjuicio de que a partir de estos factores se
exijan condiciones financieras adicionales asociadas a las inversiones que deban realizarse.

Artículo 14. Capacidad organizacional. La acreditación de la capacidad organizacional
requerirá la demostración de la estructura, el personal y las instalaciones que en los ejercicios
de organización de los servicios de transporte se encuentre necesario en función de la
dimensión y complejidad de la operación que se espera autorizar y las obligaciones que
conlleva. Lo anterior sin perjuicio de que a partir de estos factores se exijan condiciones
adicionales asociadas a los diferentes procesos relacionados con la gestión de la empresa y
el servicio.

Párrafo I. La capacidad organizacional de las empresas, tanto las formadas por una persona
física como las constituidas por una organización de personas interesadas en obtener
autorización, deberán reflejar, como mínimo y en todos los casos, una estructura
organizacional y un personal experimentado y especializado vinculado por cada una de las
áreas asociadas a las acciones para la dirección de la empresa, para su gestión administrativa
y financiera, para la dirección de las operaciones de transporte, para las labores de
mantenimiento de los equipos, para la gestión del recurso humano, para la gestión del
cumplimiento de las responsabilidades derivadas de los deberes de protección al medio
ambiente y para la atención de las quejas de los usuarios.
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Párrafo II. En materia de instalaciones, los operadores deberán acreditar la disponibilidad
de patios y talleres, en su propiedad o de terceros mediante arrendamiento, préstamo o uso o
comodato (entre otros), de acuerdo al tamaño y tipología de la flota. Dichas instalaciones
deberán estar dotadas de las infraestructuras básicas necesarias para la administración y
operación de las rutas que les sean asignadas, de manera que se garantice una flota
operativamente confiable y oportuna.

Artículo 15. Asociaciones entre prestadores. Los prestadores de transporte público de
pasajeros podrán formar consorcios nacionales, internacionales o mixtos, o celebrar contratos
de asociación con el objeto de financiar y operar las rutas para cumplir con los requerimientos
exigidos para su autorización, conforme lo estipulado en el párrafo II del artículo 47 de la
Ley núm. 63-17.

Párrafo I. Cuando estos contratos se realicen con la finalidad de solicitar conjuntamente la
autorización de un servicio, solo serán admisibles estas formas coadyuvadas de cumplimiento
de requisitos si la responsabilidad frente al servicio y a los usuarios se asume solidariamente
por cada uno de sus integrantes, en forma particular por su participación en el conjunto y de
manera integral por cada uno de los restantes miembros del esquema asociativo.

Párrafo II. Los esquemas asociativos deberán acreditar desde su celebración, que la duración
pactada será como mínimo el tiempo necesario para la ejecución de los servicios autorizados,
hasta su extinción y liquidación.

CAPÍTULO II
AUTORIZACIONES DEL SERVICIO

Artículo 16. Licencia de operación. La prestación del servicio público de transporte
terrestre de pasajeros urbano será autorizada por medio de la emisión de licencias de
operación, expedidas por el INTRANT y los ayuntamientos en su jurisdicción a favor de
operadores públicos o privados titulares de permisos, contratos de concesión o autorizaciones
provisionales, que acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Capítulo I
del Título III del presente Reglamento y sus normativas técnicas derivadas.

Párrafo I. Las licencias de operación se expiden a quien tenga el derecho a prestar un
servicio, bien sea que haya accedido a él mediante permiso en los casos de modificación de
los contratos vigentes con anterioridad a la promulgación de la Ley núm. 63-17, adjudicatario
de un contrato de concesión o una autorización provisional para la asignación de un servicio
temporal, cada una de las cuales representa el acto mediante el cual se ha realizado la
asignación del servicio; una vez asignados se autoriza su prestación con la emisión de la
licencia de operación, en virtud de las disposiciones de los artículos 33, 34, 37, 43, 45, 54,
55, 344 y 345 de la referida ley.

Párrafo II. Los operadores autorizados serán los únicos responsables de la prestación de los
servicios y del cumplimiento de las obligaciones que del mismo se derivan; las infracciones
por ellos cometidas no podrán ser declinadas a su personal de conducción y administrativo.
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Artículo 17. Concesiones, permisos y autorizaciones provisionales. La prestación del
servicio público de transporte de pasajeros urbano se otorgará a los operadores de transporte
a través de concesiones, permisos y autorizaciones provisionales.

Artículo 18. Concesiones. Las concesiones para el servicio público de transporte terrestre
de pasajeros urbano se realizarán mediante la adjudicación de contratos de concesión
agotando los procedimientos establecidos en la Ley núm. 340-06, sobre Compras y
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, su modificación contenida en la
Ley núm. 449-06, su Reglamento de aplicación emitido mediante el Decreto núm. 543-12, y
las regulaciones que las modifiquen o sustituyan.

Párrafo. Cuando se haga necesario realizar procesos de selección para el otorgamiento y
autorización de servicios dirigidos a la satisfacción de una demanda de usuarios, inicialmente
atendida mediante contratos otorgados con anterioridad a la promulgación de la Ley núm.
63-17, dentro de los criterios de evaluación de las propuestas deberán incluirse aquellos que
reconozcan, entre otros, la antigüedad de los operadores sobre dichas rutas; salvo que el
proceso de selección del nuevo operador encuentre lugar en la cancelación de las concesiones
o permisos otorgados a los anteriores por el incumplimiento de sus términos o del régimen
legal y reglamentario aplicable.

Párrafo II. Las condiciones y requerimientos no expresados en el presente Reglamento,
particulares de cada proceso determinado, deberán formar parte del correspondiente pliego
de condiciones particulares elaborado por la realización de la licitación, dadas las
peculiaridades y su ámbito de aplicación.

Artículo 19. Permisos. El otorgamiento de permisos para el servicio público de transporte
terrestre de pasajeros urbano procederá en los casos de modificación de los contratos vigentes
con anterioridad a la promulgación de la Ley núm. 63-17.

Artículo 20. Autorizaciones provisionales. El otorgamiento de autorizaciones provisionales
para la prestación del servicio público de transporte terrestre de pasajeros urbano se realizará
en los casos indicados en los artículos 33 y 37 de la Ley núm. 63-17 y en las condiciones
indicadas en el Capítulo IV del Título IV del presente Reglamento.

Artículo 21. Garantía de cumplimiento. Los prestadores del servicio público de transporte
terrestre de pasajeros urbano, de conformidad con el artículo 48 de la Ley núm. 63-17,
deberán depositar previamente la garantía de cumplimiento que determine el INTRANT y
los ayuntamientos, y su vigencia deberá mantenerse hasta la expiración de la licencia de
operación, y en los casos de afectación parcial será restablecida en el plazo que establezca la
reglamentación.

Párrafo I. La garantía cubrirá el cumplimiento de las obligaciones del prestador del servicio
público de transporte de pasajeros, incluso el cobro de las multas de tránsito que se
encuentren vigentes y que no fueran satisfechas en término legal.
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Artículo 22. Solicitud de expedición de Licencia de Operación. La Licencia de Operación
será expedida a favor del prestador del servicio público de transporte terrestre de pasajeros
urbano simultáneamente a la suscripción del contrato, permiso o autorización provisional
mediante la cual se le otorga el servicio de acuerdo a la Normativa Técnica para la
Expedición de Licencia de Operación y Resolución de Parámetros Operativos vigente y
derivada de este Reglamento.

Párrafo I. El INTRANT o los ayuntamientos en su jurisdicción, verificarán en todo momento
el cumplimiento de las condiciones que dieron lugar al otorgamiento de las autorizaciones y
cancelarán las mismas si las inconsistencias que adviertan no son subsanadas dentro del plazo
prudencial que concedan para estos propósitos, de conformidad con los planes de
mejoramiento aprobados y el debido proceso.

Párrafo II. Los prestadores del servicio público de transporte terrestre de pasajeros urbano
asistirán al INTRANT y los ayuntamientos, mediante el suministro de las informaciones que
se les requiera.

Artículo 23. Formalización de las licencias de operación. La autorización de los servicios
otorgados mediante concesiones, permisos o autorizaciones provisionales requerirá de la
formalización de la Licencia de Operación mediante su emisión y la expedición de la
resolución administrativa que establezca los parámetros operativos del servicio, en lo
referente a los itinerarios, trazados, frecuencias, horarios, las condiciones del parque
vehicular y tarifas, y los detalles de su régimen jurídico, entre otros factores dispuestos en
los actos de otorgamiento.

Párrafo. Las licencias y resoluciones reproducirán las exigencias necesarias para la
prestación de los servicios y asegurarán la satisfacción de los intereses de los usuarios y la
protección al medio ambiente.

Artículo 24. Vigencia de las concesiones, permisos y autorizaciones. Las autorizaciones
de los operadores con anterioridad a la promulgación de la Ley núm. 63-17 podrán ser
extendidos si sus titulares acreditan oportunamente el cumplimiento de las condiciones
establecidas en el artículo 346 de la Ley núm. 63-17, de las disposiciones contenidas en el
Capítulo I del Título III del presente Reglamento y de las disposiciones regulatorias dictadas
por el INTRANT. Lo anterior sin perjuicio de la modificación, reestructuración o revocación
de dichas autorizaciones cuando la satisfacción del interés público lo exija.

Párrafo I. Los servicios otorgados mediante concesiones se someterán en su vigencia a las
disposiciones de la Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios,
Obras y Concesiones y su Reglamento de aplicación, y las autorizaciones provisionales al
tiempo necesario para superar las circunstancias que dieron lugar a su otorgamiento.

Párrafo II. En estos casos, las licencias de operación serán modificadas, suspendidas o
revocadas por el INTRANT y los ayuntamientos en su jurisdicción, en los casos de
incumplimiento de las concesiones, permisos o autorizaciones.
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Artículo 25. Renovación de las licencias de operación. En virtud del artículo 45 de la Ley
núm. 63-17, las Licencias de Operación para la presentación del servicio público de
transporte terrestre de pasajeros urbano tendrán una vigencia de cinco (5) años y su
renovación procederá por igual término, siempre que se acredite el cumplimiento de las
obligaciones correspondientes por parte de su titular tres (3) meses antes de su vencimiento,
con la debida ponderación de todos los resultados de las evaluaciones periódicas del servicio
realizado durante su vigencia, reflejando un desempeño satisfactorio de la operación en los
indicadores de calidad del servicio, en armonía con lo dispuesto en el artículo 43 y siguientes
del presente Reglamento.

Párrafo. En el proceso de renovación de la Licencia de Operación, el INTRANT o los
ayuntamientos en su respectiva jurisdicción, realizarán coordinada y concertadamente con el
prestador del servicio los balances sobre la operación, sus resultados e impactos,
introduciendo las modificaciones que se requieran sin afectar la ecuación económica
establecida inicialmente.

Artículo 26. Modificación, revocación o cancelación de las licencias de operación. Las
licencias de operación podrán ser modificadas, suspendidas y revocadas cuando la satisfacción
del interés público lo exija, en cualquier momento y sin derecho a indemnización alguna. Serán
causas de modificación, revocación o cancelación de las licencias de operación observadas
las reglas del debido proceso administrativo, las siguientes: el interés público, la voluntad del
operador y el incumplimiento de las obligaciones por parte del mismo, de acuerdo a la
Normativa Técnica para la Expedición de Licencia de Operación y Resolución de
Parámetros Operativos vigente y derivada de este Reglamento.

Párrafo I. El INTRANT dará por caducada la licencia de operación si no se realiza la
pertinente renovación en los términos establecidos en el artículo 25 del presente Reglamento.

Párrafo II. Los operadores de transporte que reduzcan o interrumpan su servicio sin haber
obtenido la cancelación o revocación solicitada, incurrirán en las sanciones por abandono del
servicio dispuestas en el literal a) del numeral 1 del artículo 324 de la Ley núm. 63-17.

Párrafo III. Los cambios que en la oferta del servicio se busca introducir con la modificación
de la Licencia de Operación y las reestructuraciones de la red servicios, podrán igualmente
ser procurados mediante la revocación o cancelación de la Licencia de Operación por interés
público y el otorgamiento de nuevas licencias de operación.

Párrafo IV. Seleccionar la modificación o la reestructuración como instrumentos para la
actualización de la oferta de transporte o, por el contrario, la revocación por interés público
como forma de alcanzar el mismo propósito, será una decisión que deberá obedecer a criterios
de adecuación y proporcionalidad, que consideren la potencial afectación y el beneficio
alcanzable, entre otros factores, como la libre competencia y la garantía a ingresar y participar
en igualdad de oportunidad del mercado del servicio público de transporte terrestre de
pasajeros urbano.
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Párrafo V. No obstante, lo establecido en el párrafo anterior, de conformidad con lo señalado
en los artículos 43, 344 y en el párrafo del artículo 345 de la Ley núm. 63-17, tratándose de
los servicios autorizados con anterioridad a su expedición, los cambios que sean necesarios
introducir en su configuración o en la red de servicios, se procurarán siempre, en primera
instancia, mediante la reestructuración de la red de servicios y la modificación de las
Licencias de Operación.

Párrafo VI. Si el prestador del servicio reincide en incumplimiento de las disposiciones
emanadas del INTRANT y el ayuntamiento en su jurisdicción, incumpliendo las condiciones
de la reestructuración ordenada, se revocará la concesión, permiso o autorización y se
procederá de conformidad con lo establecido en el artículo 345 de la misma, a seleccionar
mediante la licitación pública un nuevo operador del servicio que facilite el proceso de
reforma y modernización del sistema de transporte público de pasajeros, sin perjuicio de la
imposición de las demás sanciones aplicables de conformidad con la Ley núm. 63-17.

Artículo 27. Concurrencia de autorizaciones. Las autorizaciones a los prestadores del
servicio público de transporte terrestre de pasajeros urbano deberán garantizar un servicio
óptimo y formularse en términos que posibiliten la rentabilidad adecuada, sin que ello
implique el otorgamiento de derechos exclusivos de explotación de las rutas, las que de
conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley núm. 63-17, son de propiedad del
Estado.

Párrafo I. En consecuencia, el INTRANT o los ayuntamientos en su jurisdicción, podrán
otorgar nuevas Licencias de Operación en la misma zona de influencia que garanticen la
prestación del servicio, siempre que se configure con ella una oferta del servicio que se dirija
a atender una demanda insatisfecha no estimada para efectos de las licencias previas, o se
busque la ampliación de la cobertura mediante la complementación de los servicios a otorgar
con aquellos inicialmente autorizados.

Párrafo II. La decisión de otorgar las nuevas licencias de operación estará basada en estudios
técnicos de conformidad con la planeación estratégica desarrollada por el INTRANT, en
virtud de las facultades y competencias que le otorga la Ley núm. 63-17.

Artículo 28. Transferencia de las licencias de operación. El INTRANT y los
ayuntamientos en su jurisdicción, de conformidad con lo establecido por el artículo 51 de la
Ley núm. 63-17, podrán autorizar la transferencia o cesión de las licencias de operación
siempre que se acredite que el cesionario reúne las condiciones exigidas por la ley, el
reglamento y los contratos o permisos que son objeto transferencia o cesión, para
desempeñarse como prestador del Servicio Público de Transporte Terrestre de Pasajeros
Urbano.

Párrafo. Acreditados por el cesionario el cumplimiento de cada uno de los requisitos
exigidos para la licencia de operación, deberá solicitarse concepto al INTRANT o a los
ayuntamientos en su jurisdicción, sobre los potenciales efectos de la trasferencia o cesión en
la libre competencia. Si a juicio de la entidad, la misma da lugar a la conformación de
monopolios o constituyen acciones oligopólicas, concertadas, o acuerdos entre operadores y
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usuarios del transporte, que puedan afectar el libre funcionamiento del sector o consolidar
posiciones dominantes que arriesguen la regularidad o continuidad de la prestación del
servicio, la transferencia o cesión solicitada no podrá ser autorizada.

Artículo 29. Subsanación de deficiencias durante el proceso de renovación. En caso que
el INTRANT lleve a cabo una solicitud de documentación o solicite una inspección de
cualquier índole de acuerdo con las disposiciones establecidas en el artículo 25, y se detecte
que la empresa solicitante no cumple con los requisitos consignados en este Reglamento o
no facilita la documentación y/o las labores de inspección requeridas, se le otorgará un plazo
de quince (15) días para cumplir con los requisitos exigidos, periodo tras el cual se realizará
una nueva inspección.

PÁRRAFO. En el caso de que después de una segunda inspección el solicitante continuare
sin satisfacer los requisitos exigidos, se les otorgarán cinco (5) días de plazo para su
cumplimiento. Transcurrido este nuevo plazo y si el solicitante no se ha ajustado a los
requerimientos, se procederá a rechazar definitivamente la renovación.

CAPÍTULO III
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DEL SERVICIO

Artículo 30. Justificación de las autorizaciones o modificaciones por demanda
insatisfecha. La autorización o modificación de servicios podrá estar justificada en la
demanda insatisfecha y en la adecuación de las medidas que se dirigen a satisfacerla
entendida por ésta su idoneidad para procurar la accesibilidad universal de las personas con
discapacidad y la potencialidad de las mismas para garantizar los desplazamientos requeridos
en condiciones que impliquen la realización de la política de movilidad, principalmente
aquellos reiterados en el párrafo del artículo 4 del presente Reglamento.

Párrafo. La autorización o modificación del servicio público de transporte terrestre de
pasajeros urbano, podrá igualmente adoptarse como una actualización de la oferta y
justificarse en la necesidad de la medida para garantizar la accesibilidad universal y el
cumplimiento de los objetivos y principios de la Ley núm. 63-17.

Artículo 31. Estudios técnicos de movilidad. La decisiones en materia de organización del
transporte público urbano estarán fundamentadas en estudios técnicos del INTRANT que se
dirigirán a diagnosticar el servicio o las necesidades del mismo, mediante la determinación
de los pasajeros movilizados o potenciales, sus orígenes y destinos, los centros atractores y
generadores de viaje, los tiempos de viaje, la capacidad de pago de los usuarios, la capacidad
de la infraestructura, las posibilidades técnicas, financieras y demás recursos para la
organización de la movilidad, la externalidades, su impacto y las posibles medidas para su
reducción, entre otros, y serán el resultado de la planificación estratégica que corresponderá
exclusivamente al INTRANT o a los ayuntamientos en su jurisdicción.

Párrafo I. La planificación estratégica se dirigirá a la estructuración de los servicios de la
manera que mejor satisfagan las necesidades existentes o potenciales de la población, en el
marco de la política de movilidad urbana y de la seguridad vial adoptada en la República
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Dominicana, procurando, en virtud del artículo 35 de la Ley núm. 63-17, la creación de redes
de transporte público de calidad homogénea y a un precio justo y que considere la capacidad
de pago de los usuarios actuales y potenciales, compensando con otros los servicios
deficitarios, brindando atención prioritaria a las necesidades de movilidad originadas en el
fomento de las áreas de menor grado de desarrollo económico, mejorando su accesibilidad y
tendiendo al logro de mayores estándares de calidad de los servicios, prestaciones y
actividades, así como la progresiva inclusión de las personas con discapacidad o condiciones
especiales en todas las rutas existentes o por crearse en el país, con los debidos ajustes y
adaptaciones.

Párrafo II. Entendiendo la importancia de contar datos e información actualizada para la
toma de decisiones de la movilidad, los indicadores de la movilidad urbana y regional
deberán actualizarse de acuerdo con los periodos establecidos en el Reglamento de Planes
Locales de Seguridad Vial y Movilidad a Desarrollar por los Municipios y sus normativas
técnicas derivadas. En caso que estos periodos temporales no estén definidos, los citados
indicadores deberán actualizarse al menos cada cinco (5) años y se deberán realizar estudios
de movilidad completos al menos cada ocho (8) años.

Artículo 32. Transporte a solicitud. El transporte a solicitud es aquel cuya programación
es siempre realizada en función de requerimientos dinámicos del servicio, configurados a
partir de la comunicación periódica que los usuarios realizan de sus necesidades puntuales y
que el operador registra cotidianamente a través de los canales dispuestos para ello.

Párrafo. El transporte a solicitud podrá ser implementado, previa autorización del
INTRANT o los ayuntamientos en su jurisdicción, para la atención de los recorridos de última
milla dirigidos a la atención de grupos vulnerables en zonas en las cuales el volumen o el
flujo de pasajeros impida la estructuración de líneas de transporte público regular, en
cumplimiento con el artículo 33 de la Ley núm. 63-17.

Artículo 33. Estudios de oferta y demanda. Los Estudios Diagnósticos de Oferta y
Demanda podrán ser elaborados por el INTRANT y lo ayuntamientos en su jurisdicción.
También podrán ser elaborados por particulares, universidades, centros de estudio,
operadores de transporte, usuarios o asociaciones de unos y otros, para ser presentados al
INTRANT a quienes corresponderá la valoración de su adecuada ejecución y su idoneidad
técnica.

Párrafo I. Los estudios presentados, podrán ser utilizados por el INTRANT y los
ayuntamientos en su jurisdicción como insumos para los ejercicios de planeación estratégica,
sin que puedan llegar a condicionar los análisis que ésta involucra. El INTRANT y los
ayuntamientos en su jurisdicción podrán realizar sus propios estudios para validar o
complementar los resultados reflejados en los elaborados por los particulares y otras
entidades.

Párrafo II. Estos estudios deberán ser elaborados siguiendo la metodología que se adopte
para el efecto en la Normativa Técnica sobre la Metodología a realizar en los Estudios
Diagnósticos de Oferta y Demanda vigente y derivada de este Reglamento. La valoración de
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los estudios presentados antes de la emisión de la normativa técnica estará sujeta a su
conformidad con los procedimientos establecidos de manera general en las regulaciones
técnicas y metodológicas de la ciencia respectiva, garantizando en ellos la suficiente
documentación y el debido soporte a sus conclusiones.

Artículo 34. Accesibilidad universal en el servicio público de transporte. En coordinación
con el Consejo Nacional de Discapacidad (CONADIS), el INTRANT y los ayuntamientos
en su jurisdicción, en el ejercicio de sus competencias para la autorización, modificación o
reestructuración del servicio público de transporte terrestre de pasajeros urbano, exigirán en
las modificaciones en el transporte público existente y en el diseño de todo aquel por crearse
en el país, condiciones que aseguran que las personas con discapacidad dispongan de un
servicio público de transporte en condiciones de igualdad, velando por el respeto de la Ley
núm. 5-13, sobre Igualdad de Derechos de las Personas con Discapacidad y su Reglamento
de aplicación contenido en el Decreto núm. 363-16 y garantizarán el cumplimiento de la
Norma Dominicana NORDOM 11:2-001 o aquellas que modifiquen, adicionen,
complementen o sustituyan cualquiera de las anteriores.

Párrafo I. La gradualidad necesaria para la disposición de un transporte público urbano
accesible a las personas con discapacidad deberá atender el porcentaje y los criterios que para
su incremento se señalan en el párrafo del artículo 112 de la Ley núm. 5-13, respetando el
plazo inicial de cuatro (4) años dispuesto en el artículo 49 del Decreto núm. 363-16.

Párrafo II. En todo caso, la adopción de las medidas que se dirijan al cumplimiento de los
objetivos anteriores deberá estar precedida de las discusiones pertinentes al interior de las
instancias de coordinación, que atendiendo lo dispuesto en el inciso primero del artículo 112
de la Ley núm. 5-13, han sido creadas por el artículo 48 de su Reglamento de aplicación
contenido en el Decreto núm. 363-16.

TÍTULO IV
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE

PASAJEROS

CAPÍTULO I
DEL ACCESO A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y LA PRIORIDAD

DEL TRANSPORTE COLECTIVO Y MASIVO

Artículo 35. Autorización previa. Para ofrecer el servicio público de transporte terrestre de
pasajeros urbano los prestadores deberán obtener previamente la Licencia de Operación y la
resolución de parámetros operativos correspondiente siguiendo las disposiciones establecidas
en la Normativa Técnica para la Expedición de Licencia de Operación y Resolución de
Parámetros Operativos derivada del presente Reglamento. Cualquiera que ofrezca el servicio
sin estar autorizado, quedará inhabilitado por el término de veinticuatro (24) meses para
participar directa o indirectamente en los futuros procesos que el INTRANT o lo
ayuntamientos en su jurisdicción realicen para la adjudicación del servicio público de
transporte terrestre de pasajeros urbano, sin perjuicio de la imposición de las multas y
sanciones administrativas que correspondan de conformidad con la Ley núm. 63-17.
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Artículo 36. Prioridad del transporte colectivo y masivo. Como principio rector de la
movilidad, la prioridad del transporte público colectivo y masivo sobre todas las modalidades
de transporte individual, implicará que las autoridades en el ejercicio de sus competencias
priorizarán las acciones que permitan incentivar su uso a través del mejoramiento de la
calidad del servicio.

Párrafo. No se permitirá la publicidad en las infraestructuras o equipos del transporte público
colectivo y masivo que promueva la comercialización o utilización de vehículos particulares
u otro tipo de servicios o vehículos que puedan desincentivar su uso.

Artículo 37. Sustitución de vehículos de dos ruedas. Las autorizaciones de transporte en
motocicleta que en virtud del artículo 75 y siguientes de la Ley núm. 63-17 se otorguen o
renueven, no podrán en ningún caso implicar el incremento del número de vehículos
vinculado a la prestación de este servicio al momento de la expedición de la referida ley.

Párrafo I. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 347 de la Ley núm. 63-17, los
vehículos de transporte de pasajeros en dos (2) ruedas que se retiren del servicio por haber
superado la vida útil máxima establecida por el artículo 41 de la citada ley, deberán ser
eliminados del Registro Nacional de Vehículos de Motor y demolidos de inmediato por el
INTRANT, y siempre que sea necesario en virtud de la oferta del transporte masivo y
colectivo y de las necesidades de los usuarios, serán sustituidos por vehículos nuevos de
mayor capacidad, garantizando la equivalencia en número de sillas ofertadas.

Párrafo II. El INTRANT o los ayuntamientos en su jurisdicción, dispondrán de programas
de transformación de los servicios de transporte en motocicletas, introduciendo el transporte
colectivo mediante la sustitución de las unidades vehiculares de dos (2) ruedas, por otros de
mayor capacidad y seguridad, en cumplimiento de lo establecido en los párrafos I y II del
artículo 347 de la citada ley.

CAPÍTULO II
VEHÍCULOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Artículo 38. Asignación de vehículos. Atendiendo los resultados de la planificación
estratégica desarrollada de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley núm.
63-17 y el artículo 31 del presente Reglamento, a la empresa operadora del servicio público
de transporte terrestre de pasajeros urbano se le asignará el número de vehículos necesario
para la prestación del servicio autorizado, incluyendo una flota de reserva mínima para
garantizar la prestación ininterrumpida del mismo.

Párrafo I. En todo caso, es responsabilidad del operador definir la cantidad de flota de
reserva requerida para mantener durante toda la vigencia de la autorización la flota operativa
que demanda la debida atención del servicio.
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Párrafo II. Los vehículos podrán ser propios o de terceros, en este último caso el operador
deberá acreditar el derecho al uso, mantenimiento y gestión del vehículo sin interferencia del
propietario, quien no podrá incidir en la operación más allá de su rol como conductor si lo
desempeñara, sin perjuicio de las responsabilidades que directamente a él asignada la Ley
núm. 63-17.

Artículo 39. Vinculación de vehículos. Para el inicio de la prestación del servicio autorizado
con los vehículos asignados, su información relevante deberá ser previamente consignada y
registrada en la Licencia de Operación y resolución de parámetros operativos, previa
comprobación del cumplimiento de cada uno de los requisitos contenidos en el artículo 39
de la Ley núm. 63-17, de la conformidad de sus características con las exigidas en el contrato
o permiso en el que se otorgaron los servicios y de su amparo por la respectiva póliza de
seguros de vehículo de motor obligatorio.

Párrafo. Verificado el cumplimiento de las condiciones legales, técnicas, reglamentarias y
contractuales, la vinculación se formalizará con la entrega del rótulo que será adherido al
cristal delantero del vehículo en la parte inferior izquierda.

Artículo 40. Características de los vehículos. Los vehículos deben reunir las condiciones
de tipo, configuración, dimensiones, capacidad, peso, seguridad, tecnología, potencia,
equipamiento y demás características determinadas en la Normativa Técnica de los Vehículos
del Servicio Público de Transporte Terrestre de Pasajeros vigente y derivada de este
Reglamento. Antes de la emisión de la Normativa Técnica, estas condiciones corresponderán
a lo determinado en los estudios técnicos del INTRANT que estructuren la oferta de servicios
o desarrollen la planeación estratégica, en armonía con los estándares internacionales
pertinentes avalados por el INTRANT.

Párrafo. En todo caso, para la prestación del servicio público de transporte terrestre de
pasajeros urbano colectivo y masivo se utilizarán vehículos de dieciséis (16) pasajeros más
el conductor o más, y sólo aquellos que, considerando la fecha de su fabricación, se
encuentran dentro de la vida útil establecida en el artículo 41 de la Ley núm. 63-17.

Artículo 41. Estado de los vehículos. Conforme las condiciones y tiempos determinados
por el Reglamento de Inspección Técnica Vehicular y sus Normativas Técnicas vigentes y
derivadas, los vehículos deberán ser objeto de revisiones y mantenimientos rutinarios y
preventivos, sometidos a las intervenciones o mantenimientos correctivos que los anteriores
procesos evidencien necesarios, con la finalidad de prevenir el surgimiento de desperfectos
durante su operación que den lugar a la interrupción o afectación del servicio.

Párrafo. Las autoridades en sus funciones de inspección y en atención a lo establecido en el
artículo 316 de la Ley núm. 63-17, podrán en cualquier tiempo revisar el estado de los
vehículos y si los mismos han perdido las condiciones establecidas por el Sistema de
Inspección Técnico Vehicular serán desprovistos del marbete de inspección técnico vehicular
y excluidos de la programación. Lo propio ocurrirá por la desaparición de cualquier otra
condición o característica del vehículo exigida para su incorporación en la flota del operador.
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Artículo 42. Ascenso tecnológico en la renovación de flota. Dentro de las exigencias
planteadas para la adquisición y renovación de flota y conforme a la Normativa Técnica de
los Vehículos del Servicio Público de Transporte Terrestre de Pasajeros derivada de este
Reglamento, para la disminución de su impacto ambiental, deberá siempre disponerse el
ascenso tecnológico de la flota en la proporción que permitan las circunstancias técnicas,
financieras y operacionales modeladas.

CAPÍTULO III
CALIDAD DEL SERVICIO

Artículo 43. Derechos y deberes de los usuarios. De conformidad con lo establecido en el
artículo 38 de la Ley núm. 63-17, los usuarios del servicio público de transporte terrestre de
pasajeros urbano tendrán derecho de elección, calidad, eficiencia, seguridad y a recibir un
trato equitativo y digno, que garantice los principios de continuidad, regularidad, generalidad,
obligatoriedad y uniformidad de los servicios públicos a precios justos y razonables.

Párrafo I. Los derechos, deberes, prohibiciones y responsabilidades entre los usuarios y los
operadores del servicio público de transporte terrestre de pasajeros urbano se determinarán
en la Normativa Técnica sobre Usuarios del Servicio Público de Transporte Terrestre de
Pasajeros, conforme a las disposiciones de la Ley núm. 63-17, este Reglamento y demás
reglamentos vigentes.

Párrafo II. Las evaluaciones de las medidas dictadas para la organización del transporte y
su modificación o reestructuración, deberán partir de la evaluación del cumplimiento y la
satisfacción de estos derechos.

Artículo 44. Indicadores de calidad. La calidad de la prestación del servicio público de
transporte terrestre de pasajeros urbano será permanentemente evaluada por el INTRANT y
los ayuntamientos en su jurisdicción, y los resultados consolidados por lo menos cada seis
(6) meses. Para el efecto, se adoptarán los indicadores y los instrumentos de medición,
estimación y seguimiento que verifiquen como mínimo:

a) El cumplimiento de las frecuencias o intervalos de servicios en función de la
programación de cada ruta o sistema de rutas.

b) El cumplimiento de los términos y especificaciones de los manuales de operación de
los sistemas integrales de rutas.

c) El cumplimiento de los protocolos de supervisión y de los planes de mejoramiento
del servicio.

d) Las desviaciones en las rutas y la alteración en la aplicación de horarios y cupo.
e) La utilización de los servicios auxiliares existentes, en función de la localización de

las instalaciones y las rutas que operen en su cercanía.

Artículo 45. Índices requeridos. En las autorizaciones otorgadas para la prestación del
servicio público de transporte terrestre de pasajeros urbano, deberá como mínimo incluirse
un Indicador de Calidad del Servicio (ICS) que considere cada uno de los siguientes índices:
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1. Índice de Cumplimiento de despachos programados (IC): Relación entre los
itinerarios despachados por el operador y la cantidad de itinerarios programados a
dicho operador, incluyendo las adiciones y cancelaciones autorizadas por el
INTRANT.

=
Donde:

: Índice de Cumplimiento del Operador
De: Itinerarios despachados por el operador en el periodo evaluado
Dp: Itinerarios programados en según el plan de servicios de operación vigente, más las
adiciones generadas y menos las cancelaciones, ambas autorizadas por el INTRANT en el
periodo evaluado.

2. Índice de Puntualidad al despacho del Operador (IP): Relación entre la cantidad
de itinerarios puntuales realizados en cumplimiento de los itinerarios y frecuencias
programadas y la totalidad de los itinerarios realizados, incluyendo los que no
cumplieron puntualmente los horarios pero que se aceptaron como aprobados, según
el plan de operación vigente.

= +
Donde:

: Índice de Puntualidad al despacho del Operador
: Cantidad de itinerarios efectuados y tomados como cumplidos puntualmente según

los horarios del plan de servicios de operación vigente.
Cantidad de itinerarios ejecutados por el operador en el período evaluado. Para la

medición del Índice de Puntualidad se excluirán los itinerarios que hayan sido afectados por
reprogramación de la ruta, generada por situaciones de orden público o que estén fuera de
control del operador.: Factor de ajuste en consideración a las externalidades que pudieran afectar este índice
y que no estuvieran mitigadas dentro de las mismas consideraciones del índice, que se
aplicará así, en caso de no tener información adicional para determinarla:

Valores del Factor de Ajuste

0.25
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3. Índice de Operación del operador (IO): Refleja el comportamiento del operador
durante la operación y es el resultado de la relación entre el número de eventos con
calificación satisfactoria, en relación con la cantidad de inspecciones realizadas en
período medido.

=
Donde:

: Índice de Operación del Operador
: Itinerarios evaluados que cumplen a satisfacción los criterios de operación

: Itinerarios evaluados

4. Índice de Estado de los autobuses del operador (IE): Refleja el estado de los
vehículos (aseo, fallas mecánicas, imagen, cumplimiento de normas ambientales,
entre otros), durante la operación y es el resultado de la relación entre el número de
eventos con calificación satisfactoria, en relación con la cantidad de inspecciones
realizadas en período medido.

=
Donde:

: Índice de Estado de los autobuses del Operador
: Itinerarios evaluados que cumplen a satisfacción los criterios de estado de los

vehículos
: Itinerarios evaluados

Párrafo. La revisión, medición y cálculo de los índices que conforman el Indicador de
Calidad del Servicio (ICS), el INTRANT aplicará la Ley núm. 63-17, la Normativa Técnica
de Indicadores de Calidad y Desempeño derivada de este Reglamento, el Reglamento de la
Inspección Técnica-Vehicular, normativas técnicas vigentes y los criterios específicos que se
establezcan en cada permiso, contrato o autorización temporal de operación. Antes de la
emisión de la Normativa Técnica derivada, estas condiciones corresponderán a lo
determinado en la Ley núm. 63-17, los reglamentos, normativas vigentes y los permisos,
contratos o autorización temporal de operación.

Artículo 46. Estándar de calidad y desempeño. La verificación del cumplimiento de las
obligaciones legales y reglamentarias y las evaluaciones de calidad y desempeño requeridas
para la renovación de las licencias de operación, deberán ser el resultado de la medición de
los indicadores desarrollados para realizar el seguimiento de la prestación adecuada del
servicio.
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Párrafo I. Conforme a la Normativa Técnica de Indicadores de Calidad y Desempeño
vigente y derivada del presente Reglamento, se introducirán como criterios de cada uno de
los índices que se establezcan, aquellos que reflejen las obligaciones de los actores que
intervienen en el ofrecimiento y prestación del servicio público cuya licencia de operación
se solicita renovar.

Párrafo II. El INTRANT indicará en cada permiso, contrato o autorización temporal de
operación los criterios y consecuencias relacionadas con la deficiencia en la calidad del
servicio conforme los resultados de la medición de los mencionados índices y el indicador
de calidad del servicio.

CAPÍTULO IV
REGULARIDAD, CONTINUIDAD Y COBERTURA DEL SERVICIO

Artículo 47. Licencias de operación temporales. El INTRANT y los ayuntamientos en su
jurisdicción, garantizarán la cobertura, regularidad y continuidad del servicio público de
transporte terrestre de pasajeros urbano; ante el surgimiento de necesidades extraordinarias
y temporales del servicio que superen la capacidad instalada o ante la interrupción o
disminución del servicio por cualquier causa que se ubique en el operador del servicio en una
consideración estrictamente fáctica, podrán expedirse licencias temporales con la finalidad
de garantizar la satisfacción de las necesidades de los usuarios.

Párrafo I. La licencia temporal se concederá previa convocatoria pública a todos los
operadores autorizados en la jurisdicción y de todos los que atiendan la convocatoria
clasificarán aquellos que estén en la capacidad de iniciar operaciones dentro del tiempo
requerido, con los vehículos más adecuados en términos de tipología y edad de la flota y sin
afectar los servicios a él autorizados. Entre los clasificados, se generará una lista en orden de
elegibilidad en consideración de la ponderación de las últimas evaluaciones de desempeño
de cada uno de ellos, obtenidas en la explotación de la totalidad de las licencias de operación
vigentes que posean y se autorizará a cuantos como se requiera para garantizar la
normalización del servicio afectado.

Párrafo II. La licencia o autorización provisional estará vigente por el tiempo que duren los
motivos que originaron la necesidad, sin que de ellas se deriven derechos que el beneficiario
pueda hacer valer posteriormente.

Párrafo III. Las licencias temporales se dirigen a restablecer la prestación del servicio que
el operador inicialmente autorizado se ve en imposibilidad de satisfacer, por lo que siendo la
misma una medida dictada en atención a las necesidades de los usuarios y como consecuencia
de las alteraciones del servicio, no requiere para su emisión la declaración de la
responsabilidad del titular original de la autorización, ni la configuración de una infracción
al régimen legal, reglamentario o contractual del servicio público de transporte. La conducta
del operador de transporte inicialmente autorizado y su responsabilidad por la interrupción o
reducción del servicio, será valorada con el pleno respeto de las garantías propias del debido
proceso, con independencia de las medidas provisionales adoptadas, dentro del
procedimiento sancionatorio que para la investigación de su conducta se realice.
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Artículo 48. Abandono del servicio. Se entenderá abandonado el servicio cuando durante
un periodo de treinta (30) días consecutivos de operación, sin una causa que lo justifique, se
verifique una reducción de la oferta equivalente a más de un treinta por ciento (30%) y menos
de un cincuenta por ciento (50%) de la que correspondía ofertar, es decir obtener una
calificación al Índice de Cumplimiento entre 0.7 y 0.5.

Párrafo I. Cuando dentro de un mismo año, el operador autorizado incurra en dos (2)
ocasiones en abandono de la presentación del servicio, sin perjuicio de las sanciones que
correspondan de conformidad con la Ley núm. 63-17 o por estipulación contractual, el
INTRANT y el ayuntamiento en su jurisdicción, procederá a la modificación de la licencia
de operación por incumplimiento de los términos de la concesión, permiso o autorización,
reduciendo el servicio autorizado y seleccionando un nuevo operador para la fracción
correspondiente de la operación para garantizar el servicio.

Párrafo II. Si la reducción impide un equilibrio económico de la operación de transporte y
la rentabilidad adecuada por la prestación del servicio, la misma no se decretará y se requerirá
por una sola vez al operador un plan de mejoramiento que haga frente a las circunstancias
que han dado lugar a las afectaciones. Su incumplimiento sumado a la reiteración en el
abandono del servicio será considerado, para todos los efectos, como una interrupción del
servicio ocasionada por una acción directa emanada del operador y en virtud de lo dispuesto
en el numeral 11 del artículo 326 de la Ley núm. 63-17, deberá procederse a la revocación
de la concesión, permiso o autorización.

Artículo 49. Suspensión del servicio público. Se entenderá suspendido el servicio público
cuando durante un periodo de treinta (30) días consecutivos de operación, se verifique una
reducción de la oferta superior a un cincuenta por ciento (50%) de la que correspondía ofertar,
es decir obtener una calificación al Índice de Cumplimiento menor a 0.5, sin causa justificada
o autorización previa del INTRANT y los ayuntamientos en su jurisdicción según
corresponda.

Párrafo I. Verificada la suspensión del servicio y careciéndose de la justificación o
autorización de la autoridad, la misma procederá a la revocación de la licencia de operación
de la ruta o sistemas de rutas de que se trate, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral
11 del artículo 326 de la Ley núm. 63-17.

Párrafo II. Si existen necesidades del servicio, atendiendo los artículos 20 y 47 del presente
Reglamento, se otorgarán los permisos provisionales o licencias temporales por el término
improrrogable de un (1) año; tiempo dentro del cual se deberán adelantar los procesos de
selección de un nuevo operador.

Artículo 50. Modificación de las licencias y reestructuración de la red de servicios. La
modificación de las licencias de operación y la reestructuración de la red de servicio son los
instrumentos a disposición del INTRANT y los ayuntamientos en su jurisdicción, para
mantener la pertinencia de los servicios autorizados y garantizar el cumplimiento de su
función de satisfacer las dinámicas necesidades de movilización de la población y los
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principios de la movilidad urbana de la República Dominicana, sin desconocer la rentabilidad
adecuada para los prestadores del servicio, pero sin que ello implique la asunción por parte
de la autoridad de los riesgos que sobre la misma a los operadores se les asignan.

Párrafo I. La modificación de las licencias de operación apunta en dirección a conservar o
mejorar la calidad del servicio y el equilibrio económico en una ruta o sistema de rutas, a
través de la variación de los itinerarios, frecuencias de paso y número de vehículos
autorizados. La modificación de la ruta procede como una calibración de la oferta que se
encuentra necesaria de acuerdo con los resultados de los estudios técnicos y los ejercicios de
planeación de la autoridad competente.

Párrafo II. La reestructuración de la red de servicios se dirige a expandir la red o intervenir
transversalmente en la oferta procurando la funcionalidad del sistema. Mientras la
modificación se dirige a la calibración, la reestructuración implica un rediseño de los
diferentes elementos que permiten la configuración de la oferta.

Artículo 51. Iniciativa para la modificación y reestructuración. Las modificaciones
procederán por solicitud de los operadores autorizados, los usuarios o asociaciones de
usuarios o de oficio por el INTRANT o los ayuntamientos en su jurisdicción, siempre que
los estudios técnicos permitan concluir su necesidad y conveniencia.

Párrafo. La reestructuración de la red de servicio procederá como resultado de los ejercicios
de planeación estratégica que corresponden exclusivamente a cada autoridad en su respectiva
jurisdicción.

Artículo 52. Integración del servicio. La integración del servicio público de transporte
terrestre de pasajeros urbano responderá a una necesidad identificada como resultado de un
estudio técnico, en donde se establezcan sus condiciones técnicas, financieras y jurídicas. La
integración se dirigirá a garantizar la adecuada cobertura del servicio, la disminución de los
tiempos de desplazamiento y los costos del servicio, entre otros.

Párrafo I. La integración podrá ser física, operativa, tarifaria, intramodal e intermodal y su
implementación será progresiva y operará por disposición de la autoridad competente. Su
introducción podrá ordenarse mediante la modificación de las licencias de operación o la
reestructuración de la red de servicios.

Párrafo II. La integración del servicio urbano e interurbano se realizará con criterios técnicos
de modelación de transporte que privilegien los tiempos de desplazamiento y la calidad y
cobertura del servicio. El transbordo de los usuarios no podrá imponerse como una condición,
que, en detrimento de la calidad del servicio, se dirija exclusivamente a mantener o preservar
el mercado de cada modalidad en beneficio de un sector empresarial o fundamentarse en los
límites territoriales de las diferentes jurisdicciones.
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Párrafo III. Corresponderá a la autoridad determinar el valor de las tarifas integradas en
función de los impactos de las reestructuraciones de la red de servicios en la demanda de
usuarios y en los costos de prestación del servicio para los operadores de transporte
involucrados. Las eficiencias a que puedan dar lugar las integraciones de servicios no
acrecentarán en ningún caso las utilidades de los operadores y deberán destinarse a la
disminución de la tarifa, a la constitución de fondos para su estabilización o la disposición
de servicios adicionales que amplíen la cobertura o mejoren la calidad y comodidad del
servicio al usuario.

Artículo 53. Sistemas tecnológicos. Los titulares de las licencias de operación adoptarán los
mecanismos y sistemas electrónicos para el cobro y pago tarifario en las redes de transporte
urbano e interurbano, como una condición para su continuidad en la prestación del servicio
público de transporte terrestre de pasajeros urbano.

Párrafo. Atendiendo lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 326 de la Ley núm. 63-17 y
de conformidad con lo establecido en el literal b), del numeral 3 del artículo 325 de la misma
disposición, el incumplimiento del operador de sus obligaciones de instrumentación de
sistemas tecnológicos o inteligentes de cobro de tarifas, mantenimiento, seguridad, control y
fiscalización del sistema de transporte dará lugar a la revocación de la licencia de operación
y a la terminación del contrato de concesión, permiso o autorización.

CAPÍTULO V
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD

Artículo 54. Uso de paradas, paraderos viales, terminales y servicios conexos. El
operador del servicio público de transporte terrestre de pasajeros urbano, sus agentes o
dependientes, y en general cualquier persona autorizada para la prestación del servicio,
deberá hacer uso de las infraestructuras aprobadas, reguladas y supervisadas por el
INTRANT y los ayuntamientos en su jurisdicción, para la prestación del servicio, la atención
de los usuarios y para dejar o recoger los pasajeros. No podrá dejarse o recogerse pasajeros
por fuera de los paraderos autorizados, terminales de integración o transferencia, en los
corredores y trayectos establecidos.

Párrafo. Las disposiciones sobre las infraestructuras aprobadas, reguladas y supervisadas
por el INTRANT estarán establecidas en la Normativa Técnica sobre el Diseño de
Terminales y Paraderos de Pasajeros Urbano.

Artículo 55. Duración máxima de conducción. Ningún conductor de vehículo de transporte
de pasajeros podrá exceder los tiempos máximos de conducción que se establecen a
continuación:

a) Conducción ininterrumpida: Tras un período de conducción de cinco (5) horas, el
conductor hará un descanso de al menos dos (2) horas. Podrá sustituirse dicho
descanso por pausas de al menos treinta (30) minutos, intercaladas en el período de
conducción de cinco (5) horas.
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b) Conducción diaria: El tiempo máximo de conducción diario no puede exceder de
doce (12) horas acumuladas en un período de veinticuatro (24) horas.

c) Conducción semanal: El tiempo de conducción semanal no superará las cincuenta y
seis (56) horas, sin incluir el tiempo de descanso (se entenderá por semana el período
de tiempo comprendido entre las 00:00 del lunes y las 24:00 del domingo).

d) Conducción bisemanal: El tiempo de conducción en dos (2) semanas consecutivas
no puede exceder de noventa (90) horas. Así, si en una (1) semana se conduce durante
cincuenta y seis (56) horas (máximo permitido), en la siguiente sólo podrá conducirse
durante treinta y cuatro (34) horas, puesto ambas suman el máximo de noventa (90)
horas.

Párrafo. El operador de transporte conservará los registros y facilitará su inspección por el
INTRANT o los ayuntamientos en su jurisdicción, para la verificación del cumplimiento de
lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 56. Amparo de accidentes personales. Sin perjuicio de la obligación de los
operadores de transporte autorizados, establecida en el Capítulo VI de la Ley núm. 146-02,
el numeral 4 del artículo 39 y el artículo 216 de la Ley núm. 63-17, que obliga la adquisición
de pólizas que otorguen cobertura del riesgo de responsabilidad civil contractual y
extracontractual por los límites mínimos fijados en la Resolución núm. 010-02 de la
Superintendencia de Seguros, los operadores de transporte autorizado deberán garantizar la
atención inmediata de los usuarios en caso de accidentes y las intervenciones médicas y
quirúrgicas que deba a ellos realizarse dentro de la atención de urgencias encaminada a evitar
el deterioro de la salud del paciente, cuando estas provengan de lesiones sufridas en
accidentes acaecidos en desarrollo de las operaciones de transporte, en los sitios de
estacionamiento o espera, o durante el ascenso o descenso de pasajeros.

Párrafo I. Para el efecto y de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 del literal a) del
artículo 71 de la Ley núm. 146-02, podrán adquirir pólizas de accidentes personales que
amparen estos riesgos.

Párrafo II. Cuando las prestaciones de los seguros sociales o las respuestas institucionales
efectivamente otorguen cobertura a estos riesgos y brinden la atención inmediata que
requieren, la misma dejará de ser exigible al operador de transporte. La asistencia prestada
no constituirá reconocimiento de responsabilidad.

Artículo 57. Limitación de velocidad. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 266 de
la Ley núm. 63-17, sobre lugares de velocidad regulada y lo dispuesto en el artículo 268 de
la misma sobre límites máximos en zona urbana residencial, en zonas escolares y en las
estaciones de peaje, los vehículos de servicio público de transporte de pasajeros urbano que
se encuentren prestando el servicio, en ningún caso podrán circular a más de sesenta (60)
kilómetros por hora.
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TÍTULO V
DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA DURANTE LA PRESTACIÓN DEL

SERVICIO

Artículo 58. Documentación. El prestador del servicio público de transporte terrestre de
pasajeros urbano dotará al chofer de cada vehículo autorizado para el servicio, los
documentos siguientes:

1. Certificado de registro de propiedad o matrícula.
2. Licencia de conducir del conductor, vigente y adecuada a la categoría del vehículo.
3. Copia de las pólizas de seguro exigidas vigente.
4. Marbete de inspección técnica vehicular vigente.
5. Rótulo de autorización.
6. Tablilla de identificación personal.
7. Tablilla de despacho.

Párrafo. La lista anteriormente detallada no es limitativa; podrán ser requeridas otras
documentaciones en la medida que así lo considere necesario el INTRANT, las cuales serán
previamente aprobadas por el Consejo de Dirección del INTRANT (CODINTRANT) y
publicadas conforme las disposiciones que regulan la materia.

Artículo 59. Tablilla de identificación personal. La tablilla de identificación personal será
expedida por el titular de la licencia de operación de transporte autorizado a los conductores
vinculados para la operación de los vehículos y deberá como mínimo contener: el nombre
completo, el número de documento de identificación, el número y categoría de la licencia de
conducir y una fotografía a color reciente del rostro, en fondo blanco, mirando hacia el frente
y con la cabeza descubierta.

Párrafo. La tablilla deberá estar firmada y sellada por el titular de la licencia de operación
con una vigencia de un (1) año y deberá ser refrendada cada dos (2) meses, mediante
anotación de la fecha, la firma y sello de refrendación, que deberá consignarse en los
recuadros que en la misma se dispongan para el efecto.

Artículo 60. Tablilla de despacho. La tablilla de despacho será expedida por el titular de la
licencia de operación, por intermedio del personal encargado del despacho de las rutas o
sistemas de rutas. En ella se consignará el nombre del conductor, el número de matrícula del
vehículo, el número de la licencia de operación, el día, la identificación de la ruta o recorrido
asignado, la hora en que inicia el recorrido, la hora en que llega a cada uno de los controles
establecidos y la hora en la que finaliza el recorrido.

Párrafo. Una vez implementados sistemas tecnológicos para la gestión y control de la flota,
no se exigirá la expedición de planillas de despacho.
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Artículo 61. Asociaciones entre operadores. Los titulares de las licencias de operación
podrán celebrar convenios para el aprovechamiento conjunto del parque automotor,
racionalizando la oferta de vehículos. La responsabilidad de la operación se mantendrá sin
modificaciones en el titular de la licencia de operación que legitima el servicio en las rutas o
sistemas de rutas en que es utilizado el vehículo.

Párrafo. Las asociaciones celebradas con este propósito deberán ser autorizadas previamente
por el INTRANT o los ayuntamientos en su jurisdicción, previa comprobación técnica de la
necesidad de la medida y la verificación de que la misma no implique que los servicios
quedarán desatendidos o sobreofertados en donde se adicionan.

TÍTULO VI
OBLIGACIONES Y RÉGIMEN DE SANCIONES

Artículo 62. Obligaciones del titular de la licencia de operación. En virtud de lo
establecido en el artículo 49, numeral 16, de la Ley núm. 63-17, los prestadores del servicio
público de transporte terrestre de pasajeros urbano responderán por el cumplimiento de las
obligaciones establecidas en la ley, en el presente Reglamento, en los contratos de concesión,
licencias de operación, permisos o autorizaciones provisionales, así como de los contratos de
asociación de operadores autorizados por el INTRANT o los ayuntamientos en su
jurisdicción.

Párrafo I. Las sanciones por infracciones al régimen legal y reglamentario en ellos se
detallan, mientras que las infracciones a las licencias de operación, permisos o autorizaciones
provisionales se establecerán en cada uno de ellos y se armonizarán con lo dispuesto en la
Ley núm. 63-17 y en el presente Reglamento, dirigiéndose a garantizar la prestación
adecuada del servicio en los términos autorizados.

Párrafo II. Las actuaciones para la imposición de cualquier consecuencia por la infracción
de las obligaciones pactadas en los contratos, permisos o autorizaciones provisionales
deberán garantizar el cumplimiento del principio del debido proceso y los deberes de la
Administración Pública en sus actuaciones y procedimientos consagrados en la Ley núm.
107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con
la Administración Pública y de Procedimiento Administrativo.

Artículo 63. Multas y sanciones por infracciones al contrato, permiso o autorización
provisional. Las multas y sanciones por infracciones a los términos y condiciones de los
contratos de concesión, permisos o autorizaciones provisionales se dirigen a conminar al
operador y procurar el cumplimiento estricto de los términos que en los mismos se han
establecido con la finalidad de garantizar un servicio de calidad, que permita el desarrollo de
los principios y objetivos planteados en la Ley núm. 63-17.
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Párrafo I. En virtud de ello, las consecuencias que se impongan a los transportadores por el
incumplimiento de sus obligaciones deberán prever acciones que garanticen que las mismas
no se reflejarán en el usuario o en el servicio que el mismo recibe. Siendo ese el caso, junto
con las mismas, deberán dictarse medidas especiales que garanticen la continuidad y
regularidad del servicio ofrecido.

Párrafo II. De acuerdo con lo establecido en el párrafo del artículo 285 de la Ley núm. 63-
17, cuando un operador incurra en reiteradas infracciones y las multas aplicadas no hayan
logrado la normalización de la situación, puede resolverse, a juicio del INTRANT o los
ayuntamientos en su jurisdicción, sobre la base de los antecedentes del causante, la
suspensión o revocación del servicio de que aquel fuera titular.

TÍTULO VII
NORMATIVAS TÉCNICAS DERIVADAS

Artículo 64. Normativas Técnicas derivadas. Para el desarrollo de las disposiciones del
presente Reglamento, el INTRANT emitirá las normativas técnicas siguientes:

a) Normativa Técnica de Indicadores de Calidad y Desempeño.
b) Normativa Técnica para la Expedición de Licencia de Operación y Resolución de

Parámetros Operativos.
c) Normativa Técnica de los Vehículos del Servicio Público de Transporte Terrestre de

Pasajeros.
d) Normativa Técnica sobre la Metodología a realizar en los Estudios Diagnósticos de

Oferta y Demanda.
e) Normativa Técnica de Estructuración Tarifaria para Transporte Público de Pasajeros

en Autobuses.
f) Normativa Técnica sobre el Diseño de Terminales y Paraderos de Pasajeros.
g) Normativa Técnica para la Coordinación del INTRANT con los ayuntamientos.
h) Normativa Técnica sobre Usuarios del Servicio Público de Transporte Terrestre de

Pasajeros.

Párrafo I. La lista anteriormente detallada no es limitativa. Podrán ser elaboradas otras
normativas técnicas derivadas del presente Reglamento, en la medida que así lo considere
necesario el INTRANT, las cuales serán sometidas al Consejo de Dirección del INTRANT
(CODINTRANT) para su previa aprobación.

Párrafo II. Las normativas técnicas derivadas de este Reglamento serán elaboradas por el
INTRANT, el cual las deberá someter a los procesos relativos a la consulta pública y al
procedimiento aplicable a la elaboración de actos de carácter técnico, establecidos en la Ley
General de Libre Acceso a la Información Pública, núm. 200-04, del 13 de julio de 2004, y
la Ley núm. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas en sus
Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo. Agotados los procesos
anteriormente indicados, el INTRANT las deberá someter al Consejo de Dirección del
INTRANT (CODINTRANT), para su conocimiento, discusión y aprobación.
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TÍTULO VIII
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 65. Acreditación de capacidad financiera y organizacional. En virtud de lo
establecido en el párrafo del artículo 345 y en párrafo II del artículo 346 de la Ley núm. 63-
17, los titulares de la licencia de operación disponen de un plazo de dieciocho (18) meses
contados a partir de la promulgación de la Ley núm. 63-17, para acreditar la capacidad
financiera y organizacional.

Párrafo. Los operadores que no acrediten dentro del tiempo estipulado las condiciones
indicadas, les será retirada la autorización y se otorgarán nuevas concesiones con base en
diferentes criterios que reconozcan, entre otros, su antigüedad sobre las rutas y las actuales
necesidades de movilidad de los usuarios.

Artículo 66. Personería jurídica. Las personas físicas y jurídicas, asociaciones u
organizaciones prestadoras del servicio público de transporte terrestre de pasajeros urbano,
en su constitución como empresas u otras personas jurídicas reconocidas por la legislación
dominicana deberán procurar vincular como socios a todos los propietarios de los vehículos
registrados en su licencias de operación que manifiesten el interés, pero en ningún caso
podrán ser autorizadas sin vincular al menos al treinta por ciento (30%) de ellos.

Párrafo I. Los propietarios que no estén interesados en ser socios de la empresa o persona
jurídica que se conforma, podrán continuar en la operación si entregan el uso del automotor
al operador autorizado, a cambio de la retribución que acuerden las partes en función del
estado del vehículo, los pasajeros movilizados y los costos de operación.

Párrafo II. El propietario de vehículos de transporte terrestre de pasajeros que no se vincule
de una u otra forma al operador autorizado, no podrá continuar en la prestación del servicio
público de transporte terrestre de pasajeros urbano.

Párrafo III. Las personas físicas y jurídicas, asociaciones u organizaciones prestadoras del
servicio público de transporte terrestre de pasajeros urbano deberán constituirse en empresas
u otras personas jurídicas reconocidas por la legislación dentro de los seis (6) meses
siguientes a la entrada en vigencia del presente Reglamento.

Artículo 67. Reconversión y renovación de flota. Sin perjuicio de lo que se disponga de
manera particular en la reglamentación respectiva, los procesos de reconversión y renovación
de flota se desarrollarán en armonía y en completa articulación con los procesos de
reestructuraciones del servicio, en los cuales se definirán las tipologías requeridas,
garantizando el ingreso de vehículos de mayor capacidad, el ascenso tecnológico de la flota
y la desintegración de un número de vehículos que represente su equivalente en número de
pasajeros autorizados.

Párrafo I. Los vehículos que aspiren a formar parte del programa de reconversión y
renovación de flota deberán acreditar que al menos en tres (3) de los últimos cinco (5) años
han estado en operación en el servicio público de transporte terrestre de pasajeros urbano.
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Párrafo II. Se fomentará el ascenso tecnológico de la flota mediante la introducción de
criterios de calificación que, dentro de los procesos de selección, otorguen puntuación a los
oferentes que dentro de sus propuestas se comprometan con la introducción de vehículos cero
emisiones.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA



-211-
_________________________________________________________________________

El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Res. No. 131-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Gary
Edward Mendoza Mercedes, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 198.50 Mts², dentro de la parcela No. 21-B (parte), del D.C. No.
32, ubicada en el sector Ciudad Satélite, Santo Domingo Este. G. O. No. 10983 del 15 de
agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 131-20

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la Republica, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 13 de septiembre del año 2005,
entre el Estado dominicano y GARY EDWARD MENDOZA MERCEDES.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 13 de septiembre del
año 2005, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, señor ARISTIPO VIDAL, de una parte, y de
la otra parte el señor GARY EDWARD MENDOZA MERCEDES, por medio del cual el
primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de ciento
noventa y ocho punto cincuenta metros cuadrados (198.50 mts.2), dentro del ámbito de la
parcela No.21-B (parte) del Distrito Catastral No.32, del Distrito Nacional, ubicada en el
sector Ciudad Satélite, Santo Domingo Este, valorada en la suma de cincuenta y nueve mil
quinientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$59,550.00), que copiado a la letra
dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

Contrato No.0792

ENTRE: De una parte, ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto
por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0012010-4,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su propio,
y de la otra parte, el señor GARY EDWARD MENDOZA MERCEDES, dominicano,
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mayor de edad, soltero, estudiante, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.223-
0041362-6, domiciliado y residente en la calle 3, No.3, del sector Los Mameyes, provincia
Santo Domingo Este, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR o por su propio nombre.

PREÁMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el
artículo 55, numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será solo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de
Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor de
EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento noventa y ocho punto
cincuenta metros cuadrados (198.50 Mts2), dentro del ámbito de la parcela No.21-B, (parte)
del Distrito Catastral No.32, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Ciudad Satélite, Santo
Domingo Este, con los siguientes linderos:

Al Norte: Parcela No.21-B (Resto)
Al Sur: Parcela No.21-B (Resto)
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Al Este: Calle Proyecto
Al Oeste: Parcela No.21-B (Resto)

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.21-B del Distrito
Catastral No.32 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No.57-1316, según
consta en la certificación de fecha 09 de diciembre de 2003, expedida por el Registrador de
Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$59,550.00), a razón de TRESCIENTOS PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$300.00) el metro cuadrado, más el dieciséis por ciento (16%) de interés
anual sobre el saldo insoluto que EL COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR en
la siguiente forma: un inicial de ONCE MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (11,910.00), pagado con un abono inicial de SEIS MIL
SEISCIENTOS TREINTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$6,630.00),
mediante cheque No.1133044 de fecha 28 de mayo del 2004, y el completivo del inicial
pagado en efectivo según recibo No.27092 de fecha 16 de agosto del 2005, ambos recibos
expedidos por la Administración General de Bienes Nacionales, y la diferencia del precio de
venta en treinta y seis (36) mensualidades iguales y consecutivas de MIL SEISCIENTOS
SETENTA Y CUATRO PESOS DOMINICANOS CON 88/100 CENTAVOS
(RD$1,674.88), en un plazo de tres (3) años a partir de la fecha de la firma del presente
contrato.

PARRAFO I: El precio de TRESCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$300.00) por metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en consideración la tasación
de fecha 05 de agosto del 2005, realizada por la Unidad de Avalúo, en función del Decreto
No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas
ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en
primer lugar al carácter provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que
el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo
que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación de este párrafo, comprobada
objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención
judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que
desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.
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PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos de que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes que, en caso de demora por parte
de EL COMPRADOR, en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberán
pagar a EL VENDEDOR un dos por ciento (2%), por concepto de mora por cada mes de
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedara resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes, que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago adelantada de
un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta administración, por concepto de dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
TREIENTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación
del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya
sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será
devuelto el CIEN POR CIENTO (100%) de los valores pagados a la fecha.
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DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del Procurador Fiscal del del lugar en que se encuentre el inmueble.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del
Estado y al Derecho Común.

HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil cinco (2005).

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR

EL ESTADO DOMINICANO GARY EDWARD MENDOZA MERCEDEZ

ARISTIPO VIDAL
Administrador General Bienes Nacionales

YO, LIC. HILDEGARDE SUAREZ DE C., Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores ARISTIPO VIDAL y
GARY EDWARD MENDOZA MERCEDES, cuyas generales y calidades constan en este
mismo acto, quienes me han declarado bajo la  fe del juramento que esas  son las firmas que
ellos acostumbran a usar en  todos los actos de su vida tanto  pública como privada,   por lo
cual debe dárseles entera  fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos
mil cinco (2005).

LIC. HILDEGARDE SUAREZ DE C.
Abogado Notario
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1) día del mes
de septiembre del año dos mil diez (2010), años 167 de la Independencia y 148 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 132-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Marcelino Eusebio Figuereo, mediante el cual el primero vende al segundo, una porción
de terreno de 90.00 Mts², dentro de la parcela No. 199-A-2 (parte), del D.C. No. 6,
ubicada en el sector Mirador del Este, Parque del Este I, Distrito Nacional. G. O. No.
10983 del 15 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 132-20

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero del 2010.

VISTO: El contrato de terreno suscrito en fecha 23 de abril del año 2007, entre el Estado
dominicano y el señor MARCELINO EUSEBIO FIGUEREO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 23 de abril del año
2007, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA
PICHARDO, de una parte, y de la otra parte, el señor MARCELINO EUSEBIO
FIGUEREO, por medio del cual, el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con
una extensión superficial de NOVENTA METROS CUADRADOS (90.00 Mts2), dentro del
ámbito de la parcela No.199-A-2 (Parte), del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional,
ubicada en el sector Mirador del Este, Parque del Este I, valorada en la suma de OCHENTA
Y UN MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 RD$81,000.00, que copiado a la letra
dice así:

CONTRATO NO.3621

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832,  de fecha 3 de
noviembre del año 1948, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A.
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor MARCELINO
EUSEBIO FIGUEREO, dominicano, mayor de edad, soltero, medico, portador de la Cédula
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de Identidad y Electoral No.001-0716305-7, domiciliado y residente en la  Manzana No.23,
No,48-B, Las Caobas, del municipio Santo Domingo Oeste, quien en lo adelante del siguiente
acto se designará como EL COMPRADOR, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el carácter
de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones, y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas, que si el poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna  para EL
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto, y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del
Registro de Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de
Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor de
EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano, para el caso en que el comprador no haya cumplido con la obligación principal
de pagar la suma acordada.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR quien acepta, el siguiente inmueble:

“Una porción de terreno con una extensión superficial de NOVENTA METROS
CUADRADOS (90.00 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.199-A-2 (parte) del
Distrito Catastral No.06, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Mirador del Este, Parque
del Este I, con los siguientes linderos:

Al Norte: Parcela No.199-A-2 (Resto)
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Al Sur: Parcela No.199-A-2 (Resto)
Al Este:  Parcela No.199-A-2 (Resto)
Al Oeste: Calle El Globo

SEGUNDO: VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor el ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.199-A-2, del Distrito
Catastral No.6 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No.61-1918, según
consta en la certificación de fecha 21 de noviembre del año 2006, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
OCHENTA Y UN MIL PESOS DOMINICANOS CON  00/100 (RD$81,000.00), a razón
NOVECIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$900.00) el metro cuadrado,
más un seis por ciento (6%) de interés anual sobre el saldo insoluto, que EL COMPRADOR
deberá pagar a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de CINCUENTA Y
CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$54,500.00),
pagado mediante cheque No.1430546, de fecha 24 de enero del año 2007, expedido por la
Administración General de Bienes Nacionales y la diferencia del precio de venta en doce
(12) mensualidades iguales y consecutivas de DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA
PESOS DOMINICANOS CON 76/100 (RD$2,280.76), en un plazo de un (1) año, a partir
de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de NOVECIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$900.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración la tasación de
fecha 25 de septiembre del año 2006, amparado mediante Decreto No.555-03, de fecha 10
de junio del año 2003.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización
de EL VENDEDOR, no podrá  suscribir arrendamientos, traspaso, venta o consentir
hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente contrato,
dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho
de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR,
por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada
objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención
judicial, pudiendo disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda estipulado entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos de este se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee,
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tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún
no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes
no estén deslindados.

CUARTO: También queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora
por parte de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier
cuota fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR
deberá pagar a EL VENDEDOR un dos por ciento (2%), por concepto de mora por cada mes
de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación
para que efectúe el pago total de precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a
perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no
realiza el pago total del precio de venta, este contrato quedara resuelto de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente deberá pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del
inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido
el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto
el CIEN POR CIENTO (100%) de los valores pagados a la fecha.
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DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR y sin responsabilidad jurídica para EL VENDEDOR.

DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del Procurador Fiscal del del lugar en que se encuentre el inmueble.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del
Estado, al Derecho Administrativo y de manera supletoria al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de abril del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO
Administrador General. de Bienes Nacionales

Vendedor

POR EL COMPRADOR
MARCELINO EUSEBIO FIGUEREO

YO, DR. JOSE DE JS. NUÑEZ MORFAS, Abogado -Notario Público de los del Número
para el  Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República
bajo el No.2256, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente
documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores: DR. JOSÉ
FRANCISCO ZAPATA PICHARDO Y MARCELINO EUSEBIO FIGUEREO, de
generales que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento
que son las mismas de todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de
la República Dominicana, a los veintitrés (23 días del mes de abril del año dos mil siete
(2007).

DR. JOSE DE JS. NUÑEZ MORFAS
ABOGADO NOTARIO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al primer (1) día del mes
de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 133-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Roberto
Ortiz Brevant, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de una porción
de terreno de 192.50 Mts², dentro de la parcela No. 1-B-Ref. (parte), del D.C. No. 6,
ubicada en el sector Los Solares, El Almirante, Distrito Nacional. G. O. No. 10983 del
15 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 133-20

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 3 de mayo del año 2007, entre el
Estado dominicano y el señor ROBERTO ORTIZ BREVANT.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 3 de mayo del año
2007, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA
PICHARDO,  de una parte, y de la otra parte, el señor ROBERTO ORTIZ BREVANT,
por medio del cual, el primero traspasa al segundo una porción de terreno con una extensión
superficial de CIENTO NOVENTA Y DOS PUNTO CINCUENTA METROS
CUADRADOS (192.50 Mts2), dentro del ámbito de la parcela No.1-B-Ref. (Parte), del
Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Solares, El Almirante,
valorada en la suma de VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (28,875.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

CONTRATO No.3648

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A.
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor ROBERTO ORTIZ
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BREVANT, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado público, portador de la Cédula
de Identidad y Electoral No.001-0052432-1,domiciliado y residente en la calle B No.6, del
sector Villa Duarte,  del municipio Santo Domingo Este, quien en lo adelante del presente
acto se designará como EL COMPRADOR o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el carácter
de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración  General de Bienes Nacionales solicitará al
presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones, y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas, que si el poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna  para EL
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto, y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del
Registro de Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de
Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor de
EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano, para el caso en que EL COMPRADOR no haya cumplido con la obligación
principal de pagar la suma acordada.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble.

“Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO NOVENTA Y DOS
PUNTO CINCUENTA METROS CUADRADOS (192.50 Mts2) dentro del ámbito de la
Parcela No.1-Ref. (parte) del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el
sector Los Solares, El Almirante, con los siguientes linderos:
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Al Norte: Parcela No.1-B-Ref. (Resto)
Al Sur: Parcela No.1-B-Ref. (Resto)
Al Este:  Calle La Pelona o Rosa Duarte
Al Oeste: Parcela No.1-B-Ref. (Resto)

SEGUNDO: VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.1-B-Ref., del
Distrito Catastral No.6 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No.61-2617,
según consta en la certificación de fecha 2 de noviembre del año 2006, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$28,875.00), a razón CIENTO CINCUENTA  PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$150.00) el metro cuadrado, cantidad que EL COMPRADOR deberá
pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de TRES MIL PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$3,000.00) pagado en efectivo, según recibo de ingreso
No.27799, de fecha 5 de diciembre del año 2006, expedido por la Administración General de
Bienes Nacionales y la diferencia del precio de venta en doce (12) mensualidades iguales y
consecutivas de DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS DOMINICANOS
CON 25/100 (RD$2,156.25), en un plazo de un (1) año, a partir de la fecha  de la firma del
presente contrato.

PARRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS DOMINICANOS CON
00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 2 de octubre del año 2006, realizada por la Unidad de Avalúo, en función
de la Resolución No.001-03, de fecha 12 de diciembre del año 2003, amparado por Decreto
No.555-03, de fecha 10 de junio del año 2003.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización
de EL VENDEDOR, no podrá  suscribir arrendamientos, traspaso, venta o consentir
hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente contrato,
dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho
de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR,
por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada
objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención
judicial, pudiendo disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.
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PARRAFO IV: Queda estipulado entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos de este se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee,
tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún
no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes
no estén deslindados.

CUARTO: También queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora
por parte de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier
cuota fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR
deberá pagar a EL VENDEDOR un dos por ciento (2%), por concepto de mora, por cada mes
de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación
para que efectúe el pago total de precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a
perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no
realiza el pago total del precio de venta, este contrato quedara resuelto de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de el
en la forma que considere pertinente.

SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente deberá pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del
inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido
el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto
el CIEN POR CIENTO (100%) de los valores pagados a la fecha.
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DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR y sin responsabilidad jurídica para EL VENDEDOR.

DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del Procurador Fiscal del del lugar en que se encuentre el inmueble.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del
Estado, al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
tres (3) días del mes de mayo del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR

EL ESTADO DOMINICANO

DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO
Administrador General. de Bienes Nacionales

POR EL COMPRADOR
ROBERTO ORTIZ BREVANT

YO, LIC. ARACELIS JOSEFINA MARCANO, Abogado -Notario Público de los del
Número para el  Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la
República bajo el No.1815, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el
presente documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores: DR. JOSÉ
FRANCISCO ZAPATA PICHARDO Y ROBERTO ORTIZ BREVANT, de generales
que constan en este mismo acto,  y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las
mismas de todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen entera fe y
crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil siete (2007).

LIC. ARACELIS JOSEFINA MARCANO
ABOGADO NOTARIO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al primer (1) día del mes
de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 15 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 134-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Leonardo
Antonio Santos de la Cruz, representado por la señora Claribel Luperón Santos, por
medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno de 217.35 Mts²,
dentro de la parcela No. 88-A (parte), del D.C. No. 16, ubicada en el sector Los Mina,
Distrito Nacional. G. O. No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 134-20

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 12 de julio del año 2007, entre el
Estado dominicano y el señor LEONARDO ANTONIO SANTOS DE LA CRUZ,
debidamente representado por la señora CLARIBEL LUPERON SANTOS.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 12 de junio del año
2007, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA
PICHARDO, de una parte, y de la otra parte, el señor LEONARDO ANTONIO SANTOS
DE LA CRUZ, debidamente representado por la señora CLARIBEL LUPERON
SANTOS, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una
extensión superficial de DOSCIENTOS DIECISIETE PUNTO TREINTA Y CINCO
METROS CUADRADOS (217.35 Mts2), dentro del ámbito de la parcela No.88-A (Parte),
del Distrito Catastral No.16, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Mina, valorada
en la suma de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES
PESOS DOMINICANOS CON 75/100 (135,843.75), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO NO.3899

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832,  de fecha 3 de
noviembre del año 1948, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A.
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor LEONARDO ANTONIO
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SANTOS DE LA CRUZ, dominicano, mayor de edad, soltero, operario, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0478498-8, domiciliado y residente en la calle Oscar
Santana, No.13, del sector Los Mina, municipio Santo Domingo Este, debidamente
representado por la señora CLARIBEL LUPERON SANTOS, dominicana, mayor de edad,
soltera, quehaceres domésticos, portadora de la cédula de Identidad y Electoral No.001-
1383632-4, domiciliada y residente en la calle Oscar Santana No.13, del sector Los Mina,
municipio Santo Domingo Este, conforme poder de fecha 21 de marzo de 2007, legalizadas
las firmas por la LICDA. FRANCISCA ANTONIA PERALTA CHAVEZ, Abogada-
Notario del Distrito Nacional, quien en lo adelante del presente acto se designara como EL
COMPRADOR, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el carácter
de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración  General de Bienes Nacionales solicitará al
presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones, y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas, que si el poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna  para EL
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto, y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del
Registro de Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el registro de
títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor de
EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano, para el caso en que EL COMPRADOR no haya cumplido con la obligación
principal de pagar la suma acordada.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble.
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“Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS DIECISIETE
PUNTO TREINTA Y CINCO METROS CUADRADORS (217.35 Mts2) dentro del
ámbito de la Parcela No.88-A (parte) del Distrito Catastral No.16, del Distrito Nacional,
ubicada en el sector Los Mina, con los siguientes linderos:

Al Norte: Parcela No.88-A (Resto)
Al Sur: Calle Oscar Santana (Resto)
Al Este:  Parcela No.88-A (Resto)
Al Oeste: Parcela No.88-A (Resto)

SEGUNDO: VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.88-A-parte, del
Distrito Catastral No.16 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No.60-
1092, según consta en la certificación de fecha 2 de noviembre del año 2006, expedida por
la Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES  PESOS
DOMINICANOS CON 75/100 (RD$135,843.75), a razón de SEISCIENTOS
VEINTICINCO PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$625.00) el metro cuadrado,
más el (6%) de interés anual sobre el saldo insoluto, que EL COMPRADOR deberá pagar
a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de VEINTISIETE MIL CIENTO
SESENTA Y OCHO PESOS DOMINICANOS CON 75/100 (RD$27,168.75) pagado en
efectivo, según recibo de ingreso No.27458, de fecha 19 de abril del año 2006,  expedido por
la Administración General de Bienes Nacionales y la diferencia del precio de venta en sesenta
(60) mensualidades iguales y consecutivas de DOS MIL CIEN PESOS DOMINICANOS
CON 99/100 (RD$2,100.99), en un plazo de cinco (5) años, a partir de la fecha  de la firma
del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$625.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 26 de septiembre del año 2005, realizada por la Unidad de Avalúo, de esta
Administración General de Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización
de EL VENDEDOR, no podrá  suscribir arrendamientos, traspaso, venta o consentir
hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente contrato,
dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho
de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR,
por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada
objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención
judicial, pudiendo disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.
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PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda estipulado entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos de este se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee,
tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún
no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes
no estén deslindados.

CUARTO: También queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora
por parte de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier
cuota fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR
deberá pagar a EL VENDEDOR un dos por ciento (2%), por concepto de mora, por cada mes
de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación
para que efectúe el pago total de precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a
perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no
realiza el pago total del precio de venta, este contrato quedará resuelto de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente deberá pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.
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NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del
inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido
el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto
el CIEN POR CIENTO (100%) de los valores pagados a la fecha.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR y sin responsabilidad jurídica para EL VENDEDOR.

DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del Procurador Fiscal del del lugar en que se encuentre el inmueble.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del
Estado, al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
doce (12) días del mes de junio del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO
Administrador General. de Bienes Nacionales

POR EL COMPRADOR
LEONARDO ANT. SANTOS C.

CLARIBEL LUPERÓN SANTOS
Apoderada

YO, LIC. OLGA QUEZADA CABRERA, Abogado -Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo
el No.4317, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente
documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores: DR. JOSÉ
FRANCISCO ZAPATA PICHARDO Y CLARIBEL LUPERON SANTOS, de generales
que constan en este mismo acto,  y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las
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mismas de todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen entera fe y
crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año dos mil siete (2007).

LIC. OLGA QUEZADA CABRERA
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al primer (1) día del mes
de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 135-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José
Dolores Santos Encarnación, en virtud del cual el primero vende al segundo, una
porción de terreno de 64.35 Mts², dentro de la parcela No. 149, del D.C. No. 2, ubicada
en el sector 16 de Agosto, carretera Sánchez, Distrito Nacional. G. O. No. 10983 del 15
de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 135-20

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 29 de octubre de 2003, entre el Estado
dominicano y el señor JOSÉ DOLORES SANTOS ENCARNACIÓN.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 29 de octubre de 2003, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra parte, el señor
JOSÉ DOLORES SANTOS ENCARNACIÓN, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de sesenta y
cuatro punto treinta y cinco metros cuadrados (64.35Mt2), dentro del ámbito de la parcela
No,149, del Distrito Catastral No.2, del Distrito Nacional, ubicada en el sector 16 de Agosto,
carretera Sánchez, valorada en la suma de RD$57,915.00 (cincuenta y siete mil novecientos
quince pesos dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral No.001- 0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su propio
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nombre, y de la otra parte, el señor JOSE DOLORES SANTOS ENCARNACIÓN,
dominicano, mayor de edad, casado, estilista, portador de la cédula de identidad y electoral
No.001-0636469-8, domiciliado y residente en la carretera Sánchez Km.10 No.28, barrio 16
de Agosto de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, el contenido y el objeto
de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es denegado,
este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna par al
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto; y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de
la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el presente
contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de las
condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de
Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor de
EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho,
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de sesenta y cuatro punto treinta y cinco
metros cuadrados (64.35Mt2), dentro del ámbito de la parcela No.149, del Distrito Catastral
No.2, del Distrito Nacional, ubicada en el sector 16 de Agosto, carretera Sánchez, con los
siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.149 (Resto), AL SUR: Parcela No.149 (Resto)
y callejón, AL ESTE: Parcela No.149 (Resto); y AL OESTE: Parcela No.149 (Resto).
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No. 149 del Distrito
Catastral No.2 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.74-3741, según
consta en la certificación de fecha 6 de noviembre del año 2001, expedida por el registrador
de títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
cincuenta y siete mil novecientos quince pesos dominicanos con 00/100 (RD$57,915.00), a
razón de novecientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$900.00) el metro cuadrado, más el
dieciséis por ciento (16%) de interés anual sobre el saldo insoluto que EL COMPRADOR
deberá pagar al VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de cinco mil setecientos
noventa y un pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,791.50), pagado mediante cheque No.
029771 de fecha 2 de octubre del año 2003 del Banco Mercantil, según recibo de ingreso
No.24763 de fecha 2 de octubre del año 2003 expedido por la Administración General de
Bienes Nacionales, y la diferencia del precio de venta en sesenta (60) mensualidades iguales
y consecutivas de mil doscientos sesenta y siete pesos dominicanos con 54/100
(RD$l,267.54) en un plazo de cinco (5) años a partir de la fecha de la firma del presente
contrato.

PÁRRAFO I: El precio de novecientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$900.00) por
metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 10 de
junio del año 2003 realizada por la Unidad de Avalúo, en función del Decreto No.329-98, de
fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas
ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en
primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que
el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo
que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada
objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención
judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que
desee.

PÁRRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida al COMPRADOR,
en los casos en que este se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido
depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los colindantes no estén
deslindados.
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CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá pagar
al VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto de mora, por cada mes de atraso sobre
el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR, una intimación de pago,
concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para que
efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a perder el
beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago del total del precio de venta este contrato quedará resuelto de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SÉPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar iodos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un veinticinco por
ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable al COMPRADOR, las
partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el treinta
por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los
fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble. En
caso de que la falta no sea imputable al COMPRADOR, le será devuelto el cien por ciento
(100%), de los valores pagados a la fecha.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación al
COMPRADOR.
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DECIMOPRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del
procurador fiscal del Distrito Nacional.

DECIMOSEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado
y al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintinueve (29) días del mes de octubre del año dos mil tres (2003).

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR
EL ESTADO DOMINICANO

Bienvenido Brito José Dolores Santos Encarnación
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, DRA. MARÍA ELENA MENDEZ WALDESPINA, Abogado Notario de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO
BRITO Y JOSÉ DOLORES SANTOS ENCARNACIÓN, cuyas generales y calidades
constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son
las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como
privada, por lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de octubre
del año dos mil tres (2003).

DRA. MARÍA ELENA MENDEZ WALDESPINA
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25)
días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de
la Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita
Vicepresidenta en Funciones
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Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintidós (22) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año 176 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 136-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Victoriano Hernández Acevedo, sobre la venta por parte del primero al segundo, de
una porción de terreno de 240.00 Mts², dentro de la parcela No. 21-B, del D.C. No. 32,
ubicada en el sector Ciudad Satélite, Distrito Nacional. G. O. No. 10983 del 15 de agosto
de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 136-20
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VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de septiembre de 2004, entre el Estado
dominicano y el señor VICTORIANO HERNÁNDEZ ACEVEDO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de septiembre de 2004, entre
el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general
de Bienes Nacionales, señor ARISTIPO VIDAL, de una parte, y de la otra parte, el señor
VICTORIANO HERNÁNDEZ ACEVEDO, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos
cuarenta metros cuadrados (240.00 Mts2), dentro del ámbito de la parcela No.21-B, del
Distrito Catastral No.32, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Ciudad Satélite, valorada
en la suma de RD$72,000.00 (setenta y dos mil pesos dominicanos con 00/100), que copiado
a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: CONTRATO NO. 0007

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral No.001- 0012010-4,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su propio
nombre, y de la otra parte, el señor VICTORIANO HERNANDEZ ACEVEDO, dominicano,
mayor de edad, soltero, chofer, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-
0254902-9, domiciliado y residente en la calle primera No. 25, sector Invivienda, de esta
ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR o por
su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, el contenido y el objeto
de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es denegado,
este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto, y en el momento
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de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido
al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá de
pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de Títulos
correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el presente
contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de las
condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de
Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor de
EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho,
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cuarenta metros
cuadrados (240 Mts2), dentro del ámbito de la parcela No.21-B, del Distrito Catastral No.32,
del Distrito Nacional, ubicada en el sector Ciudad Satélite, con los siguientes linderos: AL
NORTE: Parcela No.21-B (resto), AL SUR: Parcela No. 21-B (resto), AL ESTE: calle en
proyecto, y AL OESTE: Parcela No. 21-B (resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.21-B del Distrito
Catastral No.32 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.57- 1316, según
consta en la certificación de fecha 9 de diciembre del año 2003, expedida por el registrador
de títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
setenta y dos mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$72,000.00), a razón de trescientos
pesos dominicanos con 00/100 (RD$300.00) el metro cuadrado, más. el dieciséis por ciento
(16 %) de interés anual sobre el saldo insoluto que EL COMPRADOR deberá pagar al
VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de siete mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$7,000.00) pagado mediante cheque No. 0754663 de fecha 27 de mayo del año 2004, del
Banco Popular, según recibo de ingreso No.25852 de fecha 28 de mayo del año 2004,
expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y la diferencia del precio de
venta en sesenta (60) mensualidades iguales y consecutivas de mil quinientos setenta y cinco
pesos dominicanos con 81/100 (RD$1,575.81), en un plazo de cinco (5) años a partir de la
fecha de la firma del presente contrato.
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PÁRRAFO I: El precio de trescientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$300.00) por
metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 20 de
mayo del año 2004 realizada por la Unidad de Avalúo, en función del Decreto No.329-98,
de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas
ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en
primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que
el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo
que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada
objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención
judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que
desee.

PÁRRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida al COMPRADOR,
en los casos en que este se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido
depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los colindantes no estén
deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá pagar
al VENDEDOR un dos por ciento (2 %), por concepto de mora, por cada mes de atraso sobre
el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de pago,
concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para que
efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a perder el
beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago del total del precio de venta este contrato quedará resuelto de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.
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SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SÉPTIMO: EL COMPRADOR se obliga, a pagar lodos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera particular
los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un veinticinco por
ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable al COMPRADOR, las
partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el treinta
por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los
fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble. En
caso de que la falta no sea imputable al COMPRADOR, le será devuelto el cien por ciento
(100%), de los valores pagados a la fecha.

DÉCIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación al
COMPRADOR.

DÉCIMOPRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del
procurador fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMOSEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado
y al Derecho Administrativo.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintidós (22) días del mes de septiembre del año dos mil cuatro (2004).
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POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR
EL ESTADO DOMINICANO

Aristipo Vidal Victoriano Hernández Acevedo
Administrador General de Bienes Nacionales.

YO, DR. MIGUEL AZIZ DAJER, Abogado Notario de los del Número para el Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia, libre y voluntariamente por los señores ARISTIPO VIDAL Y VICTORIANO
HERNANDEZ ACEVEDO, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes
me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a
usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera
fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de septiembre del año dos mil cuatro (2004).

DR. MIGUEL AZIZ DAJER
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25)
días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de
la Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita
Vicepresidenta en Funciones

Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintidós (22) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año 176 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 137-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Maria
de los Reyes Mora Lorenzo, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda,
de una porción de terreno de 157.08 Mts², dentro de la parcela No. 132 (parte), del D.C.
No. 15, ubicada en el sector La Milagrosa, Los Mina Sur, Distrito Nacional. G. O. No.
10983 del 15 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 137-20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno entre el Estado dominicano y la señora MARÍA DE
LOS REYES MORA LORENZO.

RESUELVE

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 14 de febrero del año
2007, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
administrador general de Bienes Nacionales, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA
PICHARDO, de una parte, y de la otra parte, la señora MARÍA DE LOS REYES MORA
LORENZO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una
porción de terreno con una extensión superficial de ciento cincuenta y siete punto cero ocho
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metros cuadrados (157.08 Mts2), dentro del ámbito de la parcela No. 132 (Parte), del Distrito
Catastral No. 15, del Distrito Nacional, ubicada en el sector La Milagrosa, Los Mina Sur,
valorada en la suma de RD$99,906.02 (noventa y nueve mil novecientos seis pesos
dominicanos con 02/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: No.003415

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A.
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora MARÍA DE LOS REYES
MORA LORENZO, dominicana, mayor de edad, casada, estudiante, portadora de la cédula
de identidad y electoral No.001-0462040-6, domiciliada y residente en la calle J-5, casa No.9,
INVI, Los Mina, quien en lo adelante del siguiente acto se designará como LA
COMPRADORA o por su propio nombre:

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es denegado,
el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA
COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto, y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución.

POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del
Registro de Títulos correspondiente.
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POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el presente
contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de las
condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de
Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor de
EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano, para el caso en que LA COMPRADORA no haya cumplido con la obligación
principal de pagar la suma acordada.

Por tanto, y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento cincuenta y siete punto cero
ocho metros cuadrados (157.08 Mts2), dentro del ámbito de la parcela No.132 (Parte), del
Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, ubicada en el sector La Milagrosa, Los Mina
Sur, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.132 (Resto), AL SUR: Parcela
No.132 (Resto), AL ESTE: Parcela No.132 (Resto); y AL OESTE: calle J-5.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.132, del Distrito
Catastral No.15, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.62-820, según
consta en la certificación de fecha 14 de noviembre del año 2006, expedida por el registrador
de títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
noventa y nueve mil novecientos seis pesos dominicanos con 02/100 (RD$99,906.02), a
razón de seiscientos treinta y seis pesos dominicanos con 02/100 (RD$636.02) el metro
cuadrado, más el dieciséis por ciento (16%) de interés anual sobre el saldo insoluto que LA
COMPRADORA deberá pagar al VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de
diecinueve mil novecientos ochenta y un pesos dominicanos con 25/100 (RD$19,981.25),
pagado mediante cheque No. 1377217. de fecha 1 de diciembre del año 2005, del Banco de
Reservas, según recibo No.27224, de fecha 5 de diciembre del año 2005, expedido por la
Administración General de Bienes Nacionales, y la diferencia del precio de venta en cuarenta
y ocho (48) mensualidades iguales y consecutivas de dos mil doscientos sesenta y cinco pesos
dominicanos con 10/100 (RD$2,265.10), en un plazo de cuatro (4) años, a partir de la fecha
de la firma del presente contrato.

PÁRRAFO I: El precio de seiscientos treinta y seis pesos dominicanos con 02/100
(RD$636.02) por metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 12 de julio del año 2005, realizada por la Unidad de Avalúo de esta
Administración General de Bienes Nacionales.
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PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA
COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas
ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en
primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que
el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo
que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada
objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención
judicial, pudiendo disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda estipulado entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que este se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: También queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora
por parte de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier
cuota fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA
deberá pagar al VENDEDOR un dos por ciento (2%), por concepto de mora, por cada mes
de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para
que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a perder
el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no realiza
el pago del total del precio de venta, este contrato quedará resuelto de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este
contrató, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de doce (12) mensualidades.
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SEPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente deberá pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA COMPRADORA,
las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
En caso de que la falta no sea imputable a LA COMPRADORA, le será devuelto el cien por
ciento (100%), de los valores pagados a la fecha.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA y sin responsabilidad jurídica par al VENDEDOR.

DECIMOPRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del procurador fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMOSEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del
Estado, al Derecho Administrativo, y de manera supletoriamente, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días del mes de febrero del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR POR LA COMPRADORA
EL ESTADO DOMINICANO

José Francisco Zapata Pichardo María de los R. Mora L.
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, LIC. AMERICA GARCÍA R., Abogado Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el No.
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3455, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente documento
fueron puestas de manera libre y voluntaria por el DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA
PICHARDO y MARÍA DE LOS REYES MORA LORENZO, de generales que constan en
este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento, que son las mismas de
todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de febrero del año dos mil siete (2007).

LIC. AMERICA GARCÍA R.
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del
mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); año 166 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintidós (22) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); años 176 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 138-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Teresa
Herrera Liranzo, representada por el señor Roger Antonio Vittini Méndez, relativo a
la venta por parte del primero a la segunda, de una porción de terreno de 180.80 Mts²,
dentro de la parcela No. 267 (parte), del D.C. No. 8, ubicada en el sector Haina,
municipio San Cristóbal. G. O. No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 138-20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno entre el Estado dominicano y la señora TERESA
HERRERA LIRANZO, debidamente representada por el señor ROGER ANTONIO
VITTINI MÉNDEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 5 del mes de octubre
del año 2005, entre el Estado dominicano debidamente representado en este acto por el
administrador general de Bienes Nacionales, señor ARISTIPO VIDAL, de una parte, y de la
otra parte, la señora TERESA HERRERA LIRANZO, debidamente representada por el
señor ROGER ANTONIO VITTINI MÉNDEZ, por medio del cual, el primero traspasa a la
segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de ciento
ochenta punto ochenta metros cuadrados (180.80 Mts2), dentro del ámbito de la parcela No.
267 (Parte), del Distrito Catastral No.8, del municipio San Cristóbal, ubicada en el sector
Haina, San Cristóbal, valorada en la suma de RD$271,200.00 (doscientos setenta y un mil
doscientos pesos dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así:
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CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: CONTRATO NO.0077

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-0012010-4,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su propio
nombre, y de la otra parte, la señora TERESA HERRERA LIRANZO, dominicana, mayor
de edad, soltera, estilista, portadora de la cédula de identidad y electoral No.093-0053857-7,
domiciliada y residente en la avenida Duarte casa No.44, centro de la ciudad, Bajos de Haina,
debidamente representada mediante poder especial de fecha 25 de febrero del año 2005, por
el señor ROGER ANTONIO VITTINI MENDEZ, dominicano, mayor de edad, soltero,
abogado, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-0283481-9, domiciliado y
residente en el edificio Enriquillo, Kilómetro 9½, de la carretera Sánchez, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA o por su
propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, el contenido y el objeto
de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es denegado,
este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA
COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto, y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido
al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá de
pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de Títulos
correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el presente
contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de las
condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de



-52-
_________________________________________________________________________

Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor de
EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento ochenta punto ochenta metros
cuadrados (180.80 Mts.2), dentro del ámbito de la parcela No.267 (Parte), del Distrito
Catastral No.8, del municipio San Cristóbal, ubicada en el sector Haina, San Cristóbal, con
los siguientes linderos: AL NORTE: avenida Duarte, AL SUR: Parcela No.267 (Resto), AL
ESTE: Parcela No.267 (Resto); y AL OESTE: calle Máximo Gómez.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.267, del Distrito
Catastral No.8, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.7401, según
consta en la certificación de fecha 6 de diciembre del 2001, expedida por el registrador de
títulos del municipio de San Cristóbal.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
doscientos setenta y un mil doscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$271,200.00), a
razón de mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,500.00) el metro cuadrado,
más el dieciséis por ciento (16%) de interés sobre el saldo insoluto que LA COMPRADORA
deberá pagar al VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de cincuenta y cuatro mil
doscientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$54,240.00), pagado mediante
cheque No.0749147 de fecha 21 de diciembre del 2004, del Banco Popular, según recibo de
ingreso No.26790 de fecha 21 de diciembre del 2004, expedido por la Administración
General de Bienes Nacionales, y la diferencia del precio de venta en sesenta (60)
mensualidades iguales y consecutivas de cinco mil doscientos setenta y seis pesos
dominicanos con 05/100 (RD$5,276.05), en un plazo de cinco (5) años.

PÁRRAFO I: El precio de mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$l,500.00) por
metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 18 de
noviembre del 2004, realizada por la Unidad de Avalúo, en función del Decreto No.329-98,
de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA
COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas
ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en
primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que
el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo
que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada
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objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención
judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que
desee.

PÁRRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que este se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte
de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA deberá
pagar al VENDEDOR, un dos por ciento (2 %) por concepto de mora, por cada mes de atraso
sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para
que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a perder
el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no realiza
el pago del total del precio de venta este contrato quedará resuelto de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SÉPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar lodos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento
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(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA COMPRADORA,
las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
En caso de que la falta no sea imputable a LA COMPRADORA, le será devuelto el cien por
ciento (100%), de los valores pagados a la fecha.

DÉCIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

DÉCIMOPRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del procurador fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMOSEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado
al Derecho Común y Administrativo.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005).

POR EL VENDEDOR POR LA COMPRADORA
EL ESTADO DOMINICANO Teresa Herrera Liranzo

Aristipo Vidal Roger Antonio Vittini Méndez
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, DRA. BRUNILDA MEDRANO DE DIPP, Abogado Notario de los del Número para
el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las. firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores ARISTIPO VIDAL Y ROGER
ANTONIO VITTINI MENDEZ, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto,
quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos
acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual debe
dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005).

DRA. BRUNILDA MEDRANO DE DIPP
Abogado Notario
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del
mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); año 166 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintidós (22) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año 176 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 139-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Padua
Altagracia Burgos S. de De la Cruz, a través del cual el primero vende a la segunda,
una porción de terreno de 251.41 Mts², dentro de la parcela No. 45-B-1 (parte), del D.C.
No. 15, ubicada en el barrio Puerto Rico, Los Mina, Distrito Nacional. G. O. No. 10983
del 15 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No.139-20

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 4 de mayo de 2007, entre el Estado
dominicano y la señora PADUA ALTAGRACIA BURGOS S. DE DE LA CRUZ.

RESUELVE

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de mayo de 2007, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la Administración General de
Bienes Naciones, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, de una parte, y de la otra
parte, la señora PADUA ALTAGRACIA BURGOS S. DE DE LA CRUZ, por medio del
cual el primero traspasa a la segunda, una porción de terreno con una extensión superficial
de doscientos cincuenta y un punto cuarenta y un metros cuadrados (251.41 Mts2), dentro
del ámbito de la parcela No.45-B-l (Parte), del Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional,
ubicada en el barrio Puerto Rico, Los Mina, valorada en la suma de ciento cincuenta mil
ochocientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 00/100 (RD$150,846.00), que copiado a
la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: No.003644

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A.
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR o por su propio nombre y de la otra parte, la señora PADUA ALTAGRACIA
BURGOS S. DE DE LA CRUZ, dominicana, mayor de edad, casada, quehaceres domésticos,
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portadora de la cédula de identidad y electoral No.001- 0494079-6, domiciliada y residente
en el barrio Puerto Rico, casa No.52, del sector Los Mina, Santo Domingo Este, quien en lo
adelante del siguiente acto se designará como LA COMPRADORA o por su propio nombre:

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es denegado,
el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA
COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto, y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución.

POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del
Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto, y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta y un punto
cuarenta y un metros cuadrados (251.41 Mts2), dentro del ámbito de la parcela No.45-B-1
(Parte), del Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, ubicada en el barrio Puerto Rico,
Los Mina, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.45-B-1 (Resto), AL SUR:
calle 31-1, AL ESTE: calle Ñ; y AL OESTE: Parcela NO.45-B-1 (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.45-B-1, del
Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.75-
2226, según consta en la certificación de fecha 1 de marzo del año 2007, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno, asciende a la suma de
ciento cincuenta mil ochocientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 00/100
(RD$150,846.00), a razón de seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$600.00) el
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metro cuadrado, menos un treinta por ciento (30%) de descuento por concepto de pago total
del terreno, en virtud de la Resolución Administrativa de fecha 4 de diciembre del año 2006,
por lo que LA COMPRADORA ha pagado al VENDEDOR la suma de ciento cinco mil
quinientos noventa y dos pesos dominicanos con 20/100 (RD$105,592.20), mediante cheque
No.1385094, de fecha 2 de febrero del año 2007, del Banco de Reservas, según recibo de
ingreso No.27917, de fecha 2 de febrero del año 2007, expedido por la Administración
General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y
recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$600.00) el metro
cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 18 de octubre
del año 2006, realizada por el Departamento de Avalúo, en función de la Resolución No.001-
03, de fecha 12 de diciembre del año 2003, amparado por el Decreto No.555-03, de fecha 10
de junio del año 2003.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la
evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo disponer nuevamente
del inmueble en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.
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QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA COMPRADORA,
las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
En caso de que la falta no sea imputable a LA COMPRADORA, le será devuelto el CIEN
POR CIENTO (100%) de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, al
Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cuatro (4) días del mes de mayo del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR POR LA COMPRADORA
EL ESTADO DOMINICANO

Dr. José Francisco Zapata Pichardo Padua Altagracia Burgos S. de De La Cruz
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, LIC. MIGUEL A. PIÓN BENGOA, Abogado Notario Público de los del Número para
el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el
No.3493, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente documento
fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores DR. JOSÉ FRANCISCO
ZAPATA PICHARDO y PADUA ALTAGRACIA BURGOS S. DE DE LA CRUZ, de
generales que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento
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que son las mismas de todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de
la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de mayo del año dos mil siete (2007).

LIC. MIGUEL A. PIÓN BENGOA
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes
de julio del año dos mil diez (2010); año 167 de la Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año 176 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 140-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el Dr. José
Arístides Vargas Peña, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del
apartamento No. 4-2, edificio No. 6, ubicado en el Proyecto Habitacional Monte Rico,
Cienfuegos, Santiago, R.D. G. O. No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. 140-20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de diciembre de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor DR. JOSE ARISTIDES VARGAS PEÑA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de diciembre del 1995, entre
el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general
de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la
otra parte, el señor DR. JOSE ARISTIDES VARGAS PEÑA, por medio del cual el primero
traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No.4-2, correspondiente al edificio “6”,
Construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “MONTE RICO”,
CIENFUEGOS, SANTIAGO, R.D., valorado en la suma de RD$165,799. 05, que copiado a
la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO NO. 4086

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la cédula
de identificación personal No.13918, serie 25, debidamente renovada para el corriente año
con el sello de Rentas Internas No.__, provisto del Carnet de Registro Electoral No.__,
domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle ___, de esta ciudad de Santo Domingo,
en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo/
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1995 quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se; denominará EL
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor DR. JOSE ARISTIDES VARGAS
PEÑA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con DRA.
SILVIA JEREZ DE VARGAS, portador de la cédula de identificación personal No.114770
serie 31, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.__,
provisto del carnet del registro electoral No.___, de la calle ____,de quien para los fines del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No.4-
2, correspondiente al edificio No.6, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “MONTE RICO”, CIENFUEGOS, SANTIAGO, R. D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento sesenta y
cinco mil setecientos noventa y nueve pesos con 05/100 (RD$165,799.05), que el
COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$15,000.00
(quince mil pesos oro) como pago inicial, según consta en recibo No.2429, de fecha
23/10/1991, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o
sea la suma de RD$150,799.05 (ciento cincuenta mil setecientos noventa y nueve pesos oro
con 05/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$100.00 (cien pesos oro)
cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato deberá
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud del art.55,
inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones,
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la  fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 15 días del mes de diciembre
del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda
Administrador General Dr. José Arístides Vargas Peña

VENDEDOR COMPRADOR
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YO, DR. FCO. MARINO VASQUEZ MARIA, Abogado-Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y JOSE ARISTIDES VARGAS PEÑA, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos
de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

DR. FCO. MARINO VASQUEZ MARIA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días
del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998), años 154 de la Independencia
y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Rafael Octavio Silverio
Secretario Ad-Hoc. Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177
de la independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 141-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Kirsy del
Milagro Cepín Castro, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, una porción
de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 3-A (parte), del D.C. No. 9, manzana
No. 47, solar No. 16, sección San Luis, urbanización Caña Linda, Distrito Nacional. G.
O. No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 141-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 13 de febrero del 2002,
entre el INGENIO OZAMA y la señora KIRSY DEL MILAGRO CEPÍN CASTRO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 13 de febrero
del 2002, entre el INGENIO OZAMA, válidamente representado por el director ejecutivo,
ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la otra parte, la señora KIRSY DEL
MILAGRO CEPÍN CASTRO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, una
porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-A (Pte.), del D. C. No.9, del Distrito
Nacional, sección San Luis, lugar urbanización Caña Linda, manzana No.47, solar No.16,
valorada en la suma de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), que
copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: URBANIZACIÓN CAÑA LINDA
CF-B0926/2001
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CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL
BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral
No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa
en virtud del poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en
fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL INGENIO y de la otra parte, la señora KIRSY DEL MILAGRO CEPIN CASTRO,
dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la cédula de identidad y electoral No.001-
0166087-6, domiciliada y residente en la calle Almendrilla No.16, Residencial Almendra 11,
sector Alameda, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato
se denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 9 de agosto del 2001, contenida en el Acta No.17, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. l, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente representada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Primera Resolución, contenida en el Acta No.1197, de fecha 29 de noviembre
del 2001.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-A (Pte.), D.C. No.9, del Distrito
Nacional, sección San Luis, lugar urbanización Caña Linda, manzana No.47, solar No.16,
con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.15.
Al Este: Calle - 33.
Al Sur : Solar No.17.
Al Oeste: Solar No. 4.
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la
presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha seis (6) de
septiembre del año 1967, expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terrenos, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), o sea a razón
de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) por metro cuadrado, el
cual será pagado por LA COMPRADORA de la siguiente manera:

a) La suma de catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00) como pago
inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido
en dinero en efectivo mediante comprobantes de caja y banco Nos. 2001-08430, 2001-
12338, 2001-10007 y 200l-13692, de fechas 4-7-2001, 27- 8-2001, 3-8-2001 y 5-9-2001,
razón por lo cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y
finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (26,000.00)
en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas,
más los intereses legales correspondientes, a razón de ochocientos noventa y ocho pesos
oro dominicanos con 12/100 (RD$898.12), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del VENDEDOR no pagado por la suma adeudada,
ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00), todo de
acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que en caso
de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA de satisfacer el pago de las cuotas
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA
autoriza al registrador de títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de
EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.
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PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes que el C.E.A, no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad y
agua potable.

PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA COMPRADORA.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral definitivo
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA COMPRADORA debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por LA
COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil dos (2002), en
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR LA COMPRADORA:
Ing. Víctor Manuel Báez. Kirsy del M. Cepin C.

Director Ejecutivo
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YO, LIC. LUCIA N. COLLADO, Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente, los
señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y KIRSY DEL MILAGRO CEPIN CASTRO, de
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13)
días del mes de febrero del año dos mil dos (2002).

LIC. LUCIA N. COLLADO
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de Impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del
mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); año 161 de la Independencia y 142 de la
Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Juan Antonio Morales Vilorio
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); año 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 142-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Cornelia
Taveras, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, de una porción de
terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 3-A (parte), del D.C. No. 9, manzana
No. 41, solar No. 15, sección San Luis, urbanización Caña Linda, Distrito Nacional. G.
O. No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 142-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 8 de febrero del 2002,
entre el INGENIO OZAMA y la señora CORNELIA TAVERAS.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 8 de febrero
del 2002, entre el INGENIO OZAMA, representado por su director ejecutivo, ING. VÍCTOR
MANUEL BÁEZ de una parte, y de la otra parte, la señora CORNELIA TAVERAS, por
medio del cual el primero traspasa a la segunda, una porción de terreno con una extensión
superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de
la parcela No. 3-A (Pte.), D.C. No.9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar
urbanización Caña Linda, manzana No.41, solar No.15, valorada en la suma de cuarenta mil
pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: URB. CAÑA LINDA
CF-B0879/2001



-71-
_________________________________________________________________________

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL
BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral
No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa
en virtud del poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en
fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL INGENIO, y de la otra parte, la señora CORNELIA TAVERAS, dominicana, mayor de
edad, soltera, portadora de la cédula de identidad y electoral No.001-0079702-6, domiciliada
y residente en la calle San Juan Bosco No.72, sector San Juan Bosco, de esta ciudad de Santo
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 2 de agosto del 2001, contenida en el Acta No.16, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. l, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR, mediante la Primera
Resolución, contenida en el Acta No.1196, de fecha 13 de noviembre del 2001.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-A (Pte.), D.C. No.9, del Distrito
Nacional, sección San Luis, lugar urbanización Caña Linda, manzana No.41, solar No.15,
con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.7.
Al Este: Solar No. 16.
Al Sur: Calle - 28.
Al Oeste: Solar No. 14.
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la
presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha seis (6) de
septiembre del año 1967, expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terrenos, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), o sea a razón
de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) por metro cuadrado, el
cual será pagado por LA COMPRADORA de la siguiente manera:

a) La suma de catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00), como pago
inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido
en dinero en efectivo mediante comprobantes de caja y banco Nos.2001- 09636, 2001-
10917 y 2001-16192, de fechas 27-7-2001, 15-8-2001 y 1- 10-2001, razón por la cual
este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha
suma, y

b) El resto, o sea la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (26,000.00)
en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas,
más los intereses legales correspondientes, a razón de ochocientos noventa y ocho pesos
oro dominicanos con 12/100 (RD$898.12), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del VENDEDOR no pagado por la suma adeudada,
ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00), todo de
acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que en caso
de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA de satisfacer el pago de las cuotas
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA
autoriza al registrador de títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de
EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.
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PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad y
agua potable.

PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA COMPRADORA.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral definitivo
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA COMPRADORA debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por LA
COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil dos (2002), en Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR LA COMPRADORA:
Ing. Víctor Manuel Báez Cornelia Taveras

Director Ejecutivo
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YO, DRA. MERCEDES J. MANCEBO SANCHEZ, Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y CORNELIA TAVERAS,
de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de febrero del año dos mil dos (2002).

DRA. MERCEDES J. MANCEBO SANCHEZ
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de Impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de octubre del dos mil cuatro (2004), año 161 de la Independencia y 142 de la
Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Juan Antonio Morales Vilorio
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); año 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 143-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José
Jesús Rijo Presbot, representado por la Lic. Carmen A. Taveras Valerio, por medio del
cual el primero transfiere a los sucesores de la señora Cayetana Antonia Peguero
Bodden, los menores Carlos Gabriel Soñé Peguero y Karla Patricia Soñé Peguero, el
apartamento No. 402-A, edificio No. E-1, ubicado en el Proyecto Habitacional Plaza
Independencia, Distrito Nacional. G. O. No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 143-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de transferencia suscrito en fecha 25 de enero del 2002, entre el
ESTADO DOMINICANO y el señor JOSÉ JESUS RIJO PRESBOT, representado por la
LICDA. CARMEN A. TAVERAS VALERIO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 25 de enero
del 2002, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales BIENVENIDO BRITO, portador de la cédula de identidad y
electoral No. 001-0901865-5, de una parte, y de la otra parte, el señor JOSÉ JESUS RIJO
PRESBOT, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-0791085-3, representado
por la LICDA. CARMEN A. TAVERAS VALERIO, quien en lo delante de este contrato se
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denominará el propietario actual, por medio del cual este transfiere a los sucesores de la
señora CAYETANA ANTONIA PEGUERO BODDEN, los menores CARLOS GABRIEL
SOÑÉ PEGUERO y KARLA PATRICIA SOÑÉ PEGUERO, quienes serán los nuevos
adjudicatarios, el apartamento No. 402-A, del edificio No.E-1, ubicado en el Proyecto
Habitacional Plaza Independencia, de esta ciudad, valorado en la suma de cuatrocientos
setenta y cinco mil pesos con 00/100 (RD$475,000.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE TRANSFERENCIA

ENTRE: No. 1855

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del poder especial No. 21-02 conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 7 de enero del año 2002, quien en lo adelante y para los fines y
consecuencias del presente contrato se denominará por su propio nombre y de otra parte, el
señor JOSE JESUS RIJO PRESBOT, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
cédula de identidad y electoral No. 001-0791085-3, domiciliado y residente en la calle
Manuel Henríquez No. 2, edifico Gilda, apto. 201, Ensanche Naco, de esta ciudad,
debidamente representado mediante poder de fecha 6 de julio del año 2001, por la LICDA.
CARMEN A. TAVERAS VALERIO, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la
cédula de identidad y electoral No. 001-0199429-1, quien en lo delante de este contrato se
denominará EL PROPIETARIO ACTUAL o por su propio nombre, y de la otra parte, los
sucesores de la señora CAYETANA ANTONIA PEGUERO BODDEN, los menores
CARLOS GABRIEL SOÑÉ PEGUERO Y KARLA PATRICIA SOÑÉ PEGUERO,
dominicanos, menores de edad, domiciliados y residentes en el apartamento No. 402-A, del
edificio No. E-l del Proyecto Habitacional Residencial Plaza Independencia, de esta ciudad,
debidamente representados por sus tutores legales, conforme el Acta del Consejo de Familia
No. 15/1999 debidamente homologado por el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción
del Distrito Nacional, señores DIGNA ISABELINA DE JESÚS PEGUERO, tutora, y JOSE
ANTONIO MENA OLIVA, pro-tutor, dominicanos, mayores de edad, casados, portadores
de las cédulas de identidad y electoral Nos. 001-0151792-8 y 001-0151792-8,
respectivamente, quienes en lo adelante del presente contrato se denominarán LOS NUEVOS
ADJUDICATARIOS o por sus propios nombres.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante poder de fecha 14 de noviembre del año 1995 el Poder
Ejecutivo autorizó al administrador general de Bienes Nacionales a vender el apartamento
No. 402 del edificio No. 1-A del Proyecto Habitacional Residencial Plaza Independencia al
señor José Rijo Presbot.
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POR CUANTO: A que en fecha 2 de noviembre del año 1993 el Estado dominicano
debidamente representado por el administrador general de Bienes Nacionales, suscribió un
contrato con el señor JOSE RIJO PRESBOT, mediante el cual le vendió el apartamento No.
402-A, edificio No. E-l del Residencial Plaza Independencia, de esta ciudad; valorado en
cuatrocientos setenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$475,000.00), con un
inicial de noventa mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$90,000.00) y el resto, es decir la
suma de trescientos ochenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$385,000.00)
para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de mil seiscientos cuatro pesos
dominicanos con 17/100 (RD$1,604.17).

POR CUANTO: A que mediante poder especial No. 21-02 de fecha 7 de enero del año 2002,
el Poder Ejecutivo autorizó la transferencia que hace el señor JOSE JESUS RIJO PRESBOT,
de los derechos adquiridos sobre el apartamento 402-A, del edificio No. E-l, ubicado en el
Proyecto Habitacional Residencial Plaza Independencia, de esta ciudad, a favor de los
sucesores de la señora CAYETANA ANTONIA PEGUERO BODDEN, los menores
CARLOS GABRIEL y KARLA PATRICIA SOÑÉ PEGUERO, respectivamente,
representados por sus tutores legales, señores JOSE A. MENA OLIVA Y DIGNA
ISABELINA DE JESUS PEGUERO B. DE MENA.

POR CUANTO: A que conforme el Acta del Consejo de Familia de fecha 30 de julio del
año 1999, homologado por el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito
Nacional, se nombró como tutores legales de los menores CARLOS GABRIEL SOÑE
PEGUERO Y KARLA PATRICIA SOÑÉ PEGUERO, a los señores DIGNA ISABELINA
DE JESUS PEGUERO, tutora y JOSE ANTONIO MENA OLIVA, pro-tutor.

POR CUANTO: A que el señor JOSE JESUS RIJO PRESBOT, otorgó poder a la señora
CARMEN A. TAVERAS VALERIO, mediante acto de fecha 6 de julio del año 2001,
instrumentado por la Lic. María Nieves Báez Martínez para que lo representara en la
suscripción del presente contrato.

POR CUANTO: A que mediante la Resolución 05-01 de fecha 14 de septiembre del año
2001 esta Administración General resolvió que “el traspaso de un inmueble, apartamento,
vivienda o solar debe pagar el 25% del valor de mercado del inmueble”.

POR CUANTO: A que en vista de que los nuevos adquirientes son dos menores de edad,
cuya madre murió de cáncer y quedaron bajo la tutela de sus abuelos matemos, de los cuales
uno de ellos murió y el otro se encuentra en una avanzada edad, lo que motivó a la formación
de un Consejo de Familia, razón por la cual se nombró mediante el Acta antes citada a la
señora Digna Isabelina de Jesús Peguero, tía de los menores, como su tutora legal y al señor
José A. Mena Oliva, como pro-tutor.

POR CUANTO: A que por las razones antes expuestas y en vista de que el apartamento en
cuestión se mantuvo al día en sus mensualidades, y además, la documentación aportada por
los representantes de los menores indica que los activos que fomentó su madre fueron
utilizados en su totalidad en el pago de su costoso tratamiento médico, y que el único activo
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que les dejó a dichos menores, que no cuentan con un padre que los represente, es el citado
apartamento, en consecuencia la presente transferencia quedará exonerada del pago del
veinticinco por ciento (25%) establecido en la Resolución señalada.

POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte, integral del
presente contrato, de manera libre y voluntaria;

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL PROPIETARIO ACTUAL por medio del presente documento cede y
transfiere con todas las garantías de derecho a LOS NUEVOS ADJUDICATARIOS, quienes
aceptan el siguiente inmueble: “apartamento No. 402-A, del edificio No. E-l, ubicado en el
Proyecto Habitacional Plaza Independencia, de esta ciudad”.

SEGUNDO: El Estado dominicano por medio del presente documento acepta la
transferencia realizada por EL PROPIETARIO ACTUAL a favor de LOS NUEVOS
ADJUDICATARIOS.

TERCERO: Queda convenido y acordado entre LAS PARTES que el presente contrato
sustituye y deroga en todas sus partes el contrato suscrito en fecha 2 de noviembre del año
1993 entre el Estado dominicano y el señor JOSE RIJO PRESBOT, respecto del inmueble
antes señalado.

CUARTO: LOS NUEVOS ADJUDICATARIOS se obligan y comprometen ante el Estado
dominicano a cumplir con todas las cláusulas del presente documento.

QUINTO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: RD$475,000.00, más
el ocho por ciento (8%) de interés sobre el saldo insoluto, que LOS NUEVOS
ADJUDICARÍOS deberán pagar a EL ESTADO DOMINICANO en la siguiente forma:

a) Un inicial de noventa mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$90,000) el cual fue
pagado en fecha 10 de julio del año 1993, conforme al recibo de pago No. 8095;

b) La diferencia del precio, o sea la suma de trescientos ochenta y cinco mil pesos
dominicano con 00/100 (RD$385,000.00), de la cual a la fecha del presente acto tan
sólo queda un balance pendiente de doscientos treinta y cuatro mil doscientos
setenta y siete pesos dominicanos con 55/100 (RD$234,277.55), el cual será pagado
en mensualidades iguales y consecutivas de mil seiscientos cuatro pesos
dominicanos con 17/100 (RD$1,604.17) en un plazo de veinte años.

SEXTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte de
LOS NUEVOS ADJUDICATARIOS en el cumplimiento de sus obligaciones de cubrir
cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LOS
NUEVOS ADJUDICATARIOS deberán pagar a EL ESTADO DOMINICANO, un dos por
ciento (2%) por concepto de mora por cada mes de atraso sobre el monto de las cuotas
calculadas al día de pago.
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SEPTIMO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL ESTADO DOMINICANO a notificar a LOS NUEVOS
ADJUDICATARIOS una intimación de pago, concediéndoles un plazo de quince (15) días
a partir de la fecha de la notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del
referido plazo LOS NUEVOS ADJUDICATARIOS no realizan el pago, la venta quedará
resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en
libertad EL ESTADO DOMINICANO de proceder al desalojo inmediato de las personas que
ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

OCTAVO: LOS NUEVOS ADJUDICATARIOS pueden en cualquier momento pagar la
totalidad del precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores
a las pactadas en este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos
parciales no implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago
por adelantado de un mínimo de doce (12) meses.

NOVENO: LOS NUEVOS ADJUDICATARIOS, se comprometen a suscribir dentro de los
próximos diez (10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios
tales como: energía eléctrica, agua, recogida de basura etc., así como a pagar debidamente
dichos servicios.

DECIMO: LOS NUEVOS ADJUDICATARIOS se comprometen y obligan a habitar con su
familia exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días
siguientes a la firma del presente acto, debiendo mantenerlo en perfecto estado de
conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, pintura, reparación,
energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a este compromiso EL
ESTADO DOMINICANO puede proceder a la rescisión del contrato sin intervención
judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil, para que se cubran
los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias. En caso de que LOS NUEVOS
ADJUDICATARIOS no obtemperen al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

DECIMO PRIMERO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente
contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las
disposiciones del artículo 55, inciso 10, de la Constitución.

DECIMO SEGUNDO: Queda prohibido terminantemente a LOS NUEVOS
ADJUDICATARIOS realizar cualquier tipo de anexo o modificaciones al inmueble objeto
del presente contrato. La violación de esta cláusula dará derecho a EL ESTADO
DOMINICANO a notificar a LOS NUEVOS ADJUDICATARIOS una intimación y puesta
en mora por acto de alguacil, a los fines de que procedan a la demolición o destrucción de
los anexos y modificaciones introducidas al inmueble, y en caso de que LOS NUEVOS
ADJUDICATARIOS no obtemperen al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido sin intervención Judicial.
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DECIMO TERCERO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno
derecho un Bien de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin
necesidad de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido
en ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se
cumplan las disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos.339 y 1024 de fechas
25 de julio de 1968 y 24 de noviembre de 1928 y sus modificaciones.

PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL
ESTADO DOMINICANO, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del
inmueble por parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar a EL ESTADO
DOMINICANO un veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado de la tasación.

DECIMOCUARTO: En los casos de rescisión de contrato, LOS NUEVOS
ADJUDICATARIOS convienen en que EL ESTADO DOMINICANO retenga el cincuenta
por ciento (50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los
fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.

DECIMO QUINTO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente
contrato o cualquier información falsa dada por LOS NUEVOS ADJUDICATARIOS,
comprobada objetivamente por EL ESTADO DOMINICANO, dará lugar a la rescisión del
contrato con la sola notificación a LOS NUEVOS ADJUDICATARIOS por acto de alguacil.

DECIMO SEXTO: LOS NUEVOS ADJUDICATARIOS se comprometen ante EL
ESTADO DOMINICANO en acatar y respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley
No.5038 de fecha 21 de noviembre del año 1958 sobre Condominios, así como el reglamento
de copropiedad que se apruebe conjuntamente con el Régimen de Condominio del proyecto
a que pertenezca el inmueble objeto del presente contrato.

DECIMO SEPTIMO: Para los fines del presente contrato, EL ESTADO DOMINICANO
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LOS
NUEVOS ADJUDICATARIOS en el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto
en la oficina del procurador fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMO OCTAVO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado
y a las reglas del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día
veinticinco (25) del mes de enero del año dos mil dos (2002).
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POR EL ESTADO DOMINICANO POR EL PROPIETARIO ACTUAL

Bienvenido Brito Carmen A. Taveras Valerio
Administrador General de Bienes Nacionales en representación de

José Jesús Rijo Presbot

POR LOS NUEVOS ADJUDICATARIOS

Digna Isabelina de Jesús Peguero José Antonio Mena Oliva
Tutor de los menores Pro-Tutor de los menores
Carlos Gabriel Soñé Peguero y Carlos Gabriel Soñé Peguero y
Karla Patricia Soñé Peguero Karla Patricia Soñé Peguero

YO, DR. NILSON A. VELEZ Y ROSA, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en
mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO, CARMEN A.
TAVERAS VALERIO, DIGNA ISABELINA DE JESUS PEGUERO Y JOSE ANTONIO
MESA OLIVA, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me
declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por
lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de enero
del año dos mil dos (2002).

DR. NILSON A. VELEZ Y ROSA
NOTARIO PUBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del
mes de junio del dos mil cinco (2005); año 162 de la Independencia y 142 de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Pedro Antonio Luna Santos
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); año 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente
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María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177
de la independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 144-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan
Bautista Olivares García, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, el
apartamento No. 203, edificio No. 33-C, ubicado en el Proyecto Habitacional Los Rieles,
San Francisco de Macorís, R.D. G. O. No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. 144-20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el
ESTADO DOMINICANO y el señor JUAN BAUTISTA OLIVARES GARCIA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, el
señor JUAN BAUTISTA OLIVARES GARCIA, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.203, del edificio No. 33-C,
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construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “LOS RIELES”, San
Francisco de Macorís, valorado en la suma de RD$74,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO NO. 3346

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la cédula
de identificación personal No. 13918, serie 25, debidamente renovada para el corriente año
con el sello de Rentas Internas No.__, provisto del carnet del registro electoral No.__,
domiciliado y residente en la casa No.__, de la calle ___, de esta ciudad de Santo Domingo,
en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 14 de mayo de
1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor JUAN BAUTISTA OLIVARES
GARCIA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con LUZ
MARIA NUÑEZ, portador de la cédula de identificación personal No.27383, serie 56,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto
del carnet del registro electoral No.___, de la calle ___, de quien para los fines del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho al
COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No. 203,
del edificio No. 33-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
“LOS RIELES”, San Francisco de Macorís.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: setenta y cuatro
mil pesos oro (RD$74,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la
siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) como pago inicial, según
consta en el recibo No.2956, de fecha 16 de julio de 1990, expedido por esta Administración
General. de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$69,000.00 (sesenta y nueve
mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$100.00 (cien pesos
oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato deberá
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones,
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la  fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del año
mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda
Administrador General Juan Bautista Olivares García

VENDEDOR COMPRADOR

YO, DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE, Abogado-Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y JUAN BAUTISTA OLIVARES GARCÍA, cuyas generales constan
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce 14 días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días
del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998), años 155 de la Independencia
y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); año 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente
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María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177
de la independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 145-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Gabriela González y su adendum de fecha 28 de octubre de 2002, sobre la venta por
parte del primero a la segunda, del apartamento No. 203, edificio Y-9, manzana G,
ubicado en el Proyecto Habitacional Los Mameyes, Distrito Nacional. G. O. No. 10983
del 15 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 145-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 21 de diciembre del año 1990,
entre el Estado dominicano y la señora Graciela González y su adendum de fecha 28 de
octubre del año 2002.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 21 de diciembre del
año 1990, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor RODOLFO RINCON MARTINEZ, portador de la
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Cédula de Identificación y Electoral No. 18311, Serie 49, y de la otra parte, la señora Graciela
González, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0566550-9 mediante el
cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento No.203, edificio Y-9,
manzana G, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Los
Mameyes, de esta ciudad, valorado en la suma de cuarenta y seis mil setecientos ochenta y
cuatro pesos dominicanos con 73/100 (RD$46,784.73), y su adendum de fecha 28 de octubre
del año 2002, entre el Estado dominicano, representado por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito y la señora Graciela González, por medio del cual
se actualiza el monto original a la suma de ciento cuarenta y siete mil setecientos cuarenta y
seis pesos con 73/100 (RD$147,746.73), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No.309

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Dr. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49 debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.----- provisto del Carnet del Registro
Electoral No.----- domiciliado y residente en la casa No.---- de la calle ------de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en
fecha 21 de mayo de 1990, acápite No.620, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora Graciela González, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado
civil soltera portadora de la Cédula de Identificación Personal No.34886, serie 47,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. provista del
Carnet del Registro Electoral No.---, de la calle---- de quien para los fines del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.203, edificio
No. Y-9, manzana G, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Los Mameyes,
de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarentiséis mil
setecientos ochenticuatro pesos oro con 73/00 (RD$46,784.73), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$6,000.00 (seis mil pesos oro con 00/100)
pagados como inicial, reconocido mediante destrucción de mejora de su propiedad, y el resto,
en mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una. hasta
la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae, tiene un valor que excede de los RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del artículo 55 inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENDO Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los pagos
por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL



-89-
_________________________________________________________________________

COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR.
Sin embargo EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 21 días del mes de diciembre del año mil
novecientos noventa (1990).

Por el Estado dominicano
Dr. Rodolfo Rincón Martínez

Secretario de Estado,
Administrador General de Bienes Nacionales

Vendedor
Graciela González

Compradora

YO,____________, Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito Nacional
CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia
libre y voluntariamente por los señores: Dr. Rodolfo Rincón Martínez y Graciela González,
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las
firmas que usan en todos los actos de sus vidas jurídica, En Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de diciembre
del año mil novecientos noventa 1990.

_________________________
Notario Público

ADENDUM DE CONTRATO

CONTRATO No.2914

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de
noviembre de año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, funcionario
público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 21
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de mayo del año 1990 y del Decreto No.452-02 de fecha 20 de junio del año 2002, quien en
lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará la
primera parte o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora Graciela González,
dominicana, mayor de edad, casada de quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0566550-9, domiciliada y residente en el apartamento No.203,
edificio Y-9, Proyecto Habitacional Parque del Este, Los Mameyes, de esta ciudad, quien en
lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará la
segunda parte o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 21 de mayo del año 1990, el Presidente de
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a vender a la señora
Graciela González, el apartamento No.203, edificio Y-9, Proyecto Habitacional Parque del
Este, Los Mameyes, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 21 de diciembre del año 1990, el Estado dominicano
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un
contrato de venta con la señora Graciela González, mediante el cual le vendió el inmueble
antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de
cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento cuarenta y
siete mil setecientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 73/100 (RD$147,746.73), de los
cuales la segunda parte pagó la suma de trece mil cien pesos dominicanos con 00/100
(RD$13,100.00), y la diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo establece
el artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002.

POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: Las partes por medio del presente acto sustituyen el artículo segundo del
contrato No.309 de fecha 21 de diciembre del año 1990, mediante el cual el Estado
dominicano vendió a la señora Graciela González, el apartamento No.203, edificio No.Y-9,
del Proyecto Habitacional Parque del Este, Los Mameyes, de esta ciudad, en la suma de
cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento cuarenta y
siete mil setecientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 73/100 (RD$147,746.73),
estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud del
artículo 4 del Decreto No.452-02 de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio
del presente documento la primera parte otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a
favor de la segunda parte.
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SEGUNDO: La segunda parte se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato, dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso la primera parte puede proceder a la rescisión del contrato sin intervención
judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para que se
cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que la
segunda parte no obtempere al referido requerimiento el contrato quedará rescindido
automáticamente sin intervención judicial.

TERCERO: Las partes reconocen que el presente adéndum forma parte integral del contrato
de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 21de diciembre del año 1990.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser remitido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato original para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la
Constitución de la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato la primera parte elige domicilio en la oficina
de la Administración de Bienes Nacionales y la segunda parte en el domicilio indicado
anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del lugar donde se
encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil dos (2002).

POR LA PRIMERA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

. Bienvenido Brito
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA SEGUNDA PARTE
Graciela González

YO, Dra. Yilda Verenisia de León, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en
mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Graciela González,
cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon que son esas
las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a
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las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de
la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil dos
(2002).

Dra. Yilda Verenisia de León
NOTARIO PUBLICO

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del
mes de octubre del año dos mil cinco (2005), años 162 de la Independencia y 143 de la
Restauración.

Favián Antonio del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Enriquillo Reyes Ramírez Pedro Jose Alegría Soto
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 146-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Argentina Morillo, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 106, edificio No. Y-3, manzana F, ubicado en el Proyecto Los
Mameyes, Distrito Nacional. G. O. No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 146-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 12 del mes junio de 1990, entre el Estado
dominicano y la señora Argentina Morillo.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 12 de junio de 1990, entre el Estado
dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales,
señor CAMILO ANTONIIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte, la señora
Argentina Morillo, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el
apartamento No.106, edificio No.Y-3 de la manzana F, construido de block y concreto,
ubicado en el Proyecto Los Mameyes, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$46,784.73,
que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No.998

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIIO NAZIR TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero,
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.-----provisto del Carnet del Registro
Electoral No.----- domiciliado y residente en la casa No.---- de la calle ------ de esta ciudad
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en
fecha 21 de mayo de 1990, acápite No.367, quien en lo adelante para los fines y
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consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora Argentina Morillo, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado
civil soltera portadora de la Cédula de Identificación Personal No.18599, serie 12,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.---- provista
del Carnet del Registro Electoral No.---, de la calle---- de quien para los fines del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.106, edificio
No. Y-3, de la manzana F, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Los
Mameyes, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarentiséis mil
setecientos ochenticuatro pesos oro con 73/100 (RD$46,784.73), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$10,000.00 (diez mil pesos oro) mediante
destrucción de su mejora y el resto en mensualidades consecutivas de RD$50.00 (cincuenta
pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae, tiene un valor que excede de los RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del artículo 55 inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENDO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos.

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la curación.
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se

trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR.
Sin embargo EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 12 días del mes de junio del año mil
novecientos noventa (1990).
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Por el Estado dominicano
Camilo Antonio Nazir Tejada

Capitán de Navío, M. de G.,
Administrador General de Bienes Nacionales

Vendedor
Argentina Morillo

Compradora

YO, Dr. Juan Pablo Dotel Florián, Abogado-Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Camilo Antonio Nazir Tejada y
Argentina Morillo, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica, En Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del
mes de junio del año mil novecientos noventa 1990.

Dr. Juan Pablo Dotel Florián
Notario Público

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavo Silverio
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 147-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Dionicio
Bautista Castillo, relativo a la venta por parte del primero al segundo, del apartamento
No. 104, edificio No. 7, M-11, ubicado en el Proyecto Habitacional José Contreras, II
Etapa, Distrito Nacional. G. O. No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 147-20

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el Estado
dominicano y Dionicio Bautista Castillo.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el Estado
dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales,
CARLOS ELIGIO LINARES TEJADA, de una parte y de la otra parte el señor Dionicio
Bautista Castillo, por medio del cual el primero traspasa al segundo el apartamento marcado
con el No.104,correspondiente al edificio No.7, M-11, construido de block y concreto,
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ubicado en el Proyecto Habitacional ‘José Contreras, II Etapa’, de esta ciudad, valorado en
la suma de setecientos setenta y cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que copiado a la letra
dice así:

CONTRATO No.3925

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 13918 serie 25, debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.----- provisto del Carnet del Registro
Electoral No,----- domiciliado y residente en la casa No.---- de la calle ------de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República,
Decreto No.289-96, de fecha 4 de agosto de 1996, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor Dionicio Bautista Castillo, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil casado con Rafaela Lee, portadora de la Cédula de Identificación Personal
No.572225-4, Serie 1ra, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No.---- provisto del Carnet del Registro Electoral No.---, de la calle---- de quien para
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No.104, correspondiente al edificio No.7, M-11, construido de block y concreto, ubicado en
el Proyecto Habitacional “José Contreras, II Etapa”, de la ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de setecientos setenta
y cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR
en la siguiente forma la suma: de RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos oro ) como
pago inicial, según consta en el recibo No.16433, de fecha 9 de agosto de 1996, expedido por
esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de
(RD$625,000.00), seiscientos veinticinco mil pesos oro, para ser pagada en mensualidades
iguales y consecutivas de RD$2,604.40 (dos mil seiscientos cuatro pesos con 40/100) cada
una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
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alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae, tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del artículo 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENDO Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR.
Sin embargo EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 15 días del mes de agosto del año mil
novecientos noventa y seis (1996).

Por el Estado dominicano

Carlos Eligio Linares Tejada
Administrador General de Bienes Nacionales

Vendedor

Dionicio Bautista Castillo
Comprador

YO, Licda. Altagracia Suárez Bautista, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio Linares Tejada y
Dionicio Bautista Castillo, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica, En Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del
mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis 1996.

Licda. Altagracia Suárez Bautista
Notario Público

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días
del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004), años 161 de la Independencia y 142 de la
Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Antonio Morales Vilorio
Secretaria Secretario
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 148-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Luis
Rafael Peralta Vargas, a través del cual el primero traspasa al segundo, a título de
venta, una porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 3-A (pte), del
D.C. No.9, manzana No. 29, solar No. 11, sección San Luis, urbanización Caña Linda,
Distrito Nacional. G. O. No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 148-20



-102-
_________________________________________________________________________

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 11 de junio del 2002, entre el Estado
dominicano y Luis Rafael Peralta Vargas.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 11 de junio del 2002, entre el
Ingenio Ozama, representado en este acto por el Director Ejecutivo, ING. Víctor Manuel
Báez, de una parte, y de la otra parte el señor Luis Rafael Peralta Vargas, por medio del cual
el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de
doscientos cincuenta (250.00 mts.²), ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-A (Pte)
Distrito Catastral No.9, de Distrito Nacional, sección San Luis, lugar urbanización Caña
Linda, manzana No.29, solar No.11, valorada en la suma de cuarenta mil pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: Urbanización Caña Linda
CF-B0896/2001

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. Víctor
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Luis Rafael Peralta Vargas,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.046-
0029826-1, domiciliado y residente en la manzana H No.13, sector Hamarap ,de esta ciudad
de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR:

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 21 de noviembre del 2001, contenida en el Acta No. 22,
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR, mediante la Tercera
Resolución, contenida en el Acta No.1200, de fecha 26 de febrero del 2002.
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CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00 mts².), ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-A (Pte.). D. C. No.9, del Distrito
Nacional, sección San Luis, lugar urbanización Caña Linda, manzana No.29, solar No.11,
con los siguientes linderos:

Al Norte:   Solar No.10
Al Este:     Calle -25
Al Sur:      Solar No.12
Al Oeste:  Solar No.6

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.67-7844, de fecha seis (6) de
septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de CUARENTA MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$40,
000.00), o sea a razón de CIENTO SESENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$160.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente
manera.

a) La suma de dieciséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$16,000.00), como
pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO, haber
recibido en dinero en efectivo mediante comprobantes de caja y banco Nos.2001-
08080 y 2002-01170, de fechas 28-9-2001 y 9-1-2002, razón por la cual este acto
sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma
y

b) El resto o sea, la suma de veinticuatro mil pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$24,000.00), en el plazo del tres (3), años mediante treinta y seis (36) cuotas
iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de
ochocientos veintinueve pesos oro dominicanos con 03/100 (RD$829.03), a partir del
presente contrato.
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PARRAFO: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00
mts².), fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección
General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001, y una firma de tasadores
privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido ente las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a veinticuatro mil pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$24,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta EL
INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor no pagado por la suma adeudada, ascendente
a veinticuatro mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$24,000.00), todo de acuerdo a lo
consagrado en artículo 2103 del Código civil dominicano, para que en caso de
incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR, autoriza
al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL
INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el CEA no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad y
agua potable.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO, se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya fomentada en el
terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantida no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A., como consecuencia del presente contrato.
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SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los once (11) días del mes de junio del año dos mil dos (2002), en Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO

Ing. Víctor Manuel Báez. POR EL COMPRADOR
Director Ejecutivo Luis R. Peralta V.

YO, Dra. Altagracia Mercedes Vialet Santana, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Luis Rafael Peralta Vargas, de
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
once (11) días del mes de junio del año dos mil dos (2002).

Dra. Altagracia Mercedes Vialet Santana
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos,
en virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la
Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Juan Antonio Morales Vilorio
Secretaria Secretario Ad-Hoc

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 149-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Ramón
Antonio Bazil, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento No.
402, edificio No. PE-1, manzana J, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, Distrito
Nacional. G. O. No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 149-20

VISTO: El Inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 8 de agosto del año 1990,
entre el Estado dominicano y el señor RAMON ANTONIO BAZIL.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 8 de agosto  el
1990, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la
otra parte, el señor RAMON ANTONIO BAZIL, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, a título de venta, el apartamento No.402, edificio PE-1, manzana “J”, construido de
block y concreto, ubicado en el Proyecto “LOS MAMEYES” de esta ciudad, valorado en la
suma de RD$80,370,88 (OCHENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS ORO CON
88/100), que copiado a la letra dice así.

ENTRE: 000816

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54., debidamente renovada  para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de
la República, en fecha 21 de mayo de 1990, acápite No.974, quien en lo adelante para los
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de
la otra parte, el señor RAMON ANTONIO BAZIL, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal
No.13804, Serie 2, debidamente renovada  para el presente año con el sello de Rentas Internas
No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle
___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No.402, edificio PE-1, manzana “J”, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto
“LOS MAMEYES”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: OCHENTA MIL
TRESCIENTOS SETENTA PESOS ORO CON 88/100 RD$80,370.88, que con EL
COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: RD$15,000.00 (QUINCE
MIL PESOS ORO), pagados como inicial mediante recibo No. 2441 de fecha 12 de mayo de
1989, expedido por la Gerencia Financiera de esta Administración General de Bienes
Nacionales, y el resto en mensualidades consecutivas a razón de RD$125.00 (CIENTO
VEINTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, , y sus modificaciones,
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad,
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la curación,
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se

trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de agosto del año
mil novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
Capitán de Navío M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

RAMON ANTONIO BAZIL
COMPRADOR
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YO, LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO
ANTONIO NAZIR TEJADA y RAMON ANTONIO BAZIL, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa (1990).

BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24)
días del mes de enero del año dos mil seis (2006); años 162 de la Independencia y 143 de la
Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Enriquillo Reyes Ramírez Pedro José Alegría Soto
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofila Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 150-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Mercedes Maria Lara Báez y su adendum de fecha 13 de febrero del 2003, mediante el
cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 102, edificio No. E, manzana I,
ubicado en el Proyecto La Zurza, Distrito Nacional. G. O. No. 10983 del 15 de agosto de
2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 150-20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y MERCEDES MARIA
LARA BAEZ.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano, y MERCEDES
MARIA LARA BAEZ, el apartamento No.102, edificio E, manzana 1, construido de block
y concreto, ubicado en el Proyecto La Zurza, de esta ciudad, suscrito en fecha 10 de octubre
del año 1991, valorado en la suma de (RD$46,000.00), y su adendum de fecha 13 de febrero
del año 2003, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de RD$135,111.20,
que copiado a la letra dice así.

Contrato No.3104

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada
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para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet de
Registro Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle
_______ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor
Presidente de la República, en fecha 4 de junio del 1990, acápite 91, quien en lo adelante
para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una
parte, y de la otra parte, la señora MERCEDES MARIA LARA BAEZ, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil casada con Eligio Morillo Doñé, portadora de la
Cédula de Identificación Personal No.239577, Serie 1ra., debidamente renovada  para el
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro
Electoral No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.102, edificio
E., manzana I, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto La Zurza, de esta
ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CUARENTA Y
SEIS MIL PESOS CON 00/100 (RD$46,000.00), que LA COMPRADORA pagará AL
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$12,000.00. (DOCE MIL PESOS ORO)
reconocidos mediante destrucción de mejora de su propiedad, y el resto en mensualidades
consecutivas de RD$25.00 cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación
para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones relativas
al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá LA COMPRADORA las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación
del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de octubre del año
mil novecientos noventa y uno (1991).
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EL ESTADO DOMINICANO
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ

Secretario de Estado
Administrador General de Bienes Nacionales

VENDEDOR

MERCEDES MARIA LARA BAEZ
COMPRADORA

YO, DR. H. BOLIVAR YEPEZ, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia libre y voluntariamente por los señores RODOLFO RINCON MARTINEZ y
MERCEDES MARIA LARA BAEZ, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10)
días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y uno (1991).

DR. H. BOLIVAR YEPEZ
NOTARIO PÚBLICO

ADDENDUM DE CONTRATO

03355

ENTRE: de una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 4
de junio del año 1990 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien en
lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA
PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora MERCEDES
MARIA LARA BAEZ, dominicana, mayor de edad, casada, comerciante, portadora de la
cédula de identidad y electoral No. 001-0306805-2, domiciliada y residente en el apartamento
No.102, edificio E manzana 1, del Proyecto Habitacional La Zurza, de esta ciudad, quien en
lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA
SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 4 de junio del año 1990, el Presidente de
la República autorizó al Administrador General del Bienes Nacionales a vender a la señora
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MERCEDES MARIA LARA BAEZ, el apartamento No.102, edificio E manzana 1, del
Proyecto Habitacional La Zurza, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 10 de octubre del año 1991, EL ESTADO
DOMINICANO, debidamente representado por el Administrador General de Bienes
Nacionales, suscribió un contrato de venta con la señora MERCEDES MARIA LARA
BAEZ, mediante el cual le vendió el inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS CON 00/100 (RD$46,000.00), cuyo valor actualizado
a la fecha asciende a la suma de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CIENTO ONCE
PESOS DOMINICANOS CON 20/100 (RD$135,111.20), de los cuales LA SEGUNDA
PARTE pagó la suma de DOCE MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$12,000.00), y la diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo establece
el artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002.

POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria:

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del
contrato No.3104, de fecha 10 de octubre del año 1991, mediante el cual el Estado
dominicano vendió a la señora MERCEDES MARIA LARA BAEZ, el apartamento
No.102, edificio E, manzana 1, del Proyecto Habitacional La Zurza, de esta ciudad, en la
suma de CUARENTA Y SEIS MIL PESOS CON 00/100 (RD$46,000.00), cuyo valor
actualizado a la fecha asciende a la suma de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CIENTO
ONCE PESOS DOMINICANOS CON 20/100 (RD$135,111.20), estableciéndose que la
diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud  del artículo 4, del Decreto
452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente documento LA
PRIMERA PARTE, otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a favor de LA
SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a la
firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación quedando a expensas los gastos de mantenimiento, pintura,
reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a este
compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adendum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 10 de octubre del año 1991.
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CUARTO: El presente adendum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato original para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la
Constitución de la República.

QUINTO: Para todos los fines del presente contrato, LA PRIMERA PARTE elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA
en el domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar donde se encuentra el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
trece (13) días del mes de febrero del año dos mil tres (2003).

POR LA PRIMERA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

BIENVENIDO BRITO
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA SEGUNTA PARTE
MERCEDES MARIA LARA BAEZ

YO, DR. REYNALDO MARTINEZ, Abogado Notario de los del Número para el Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO y MERCEDES
MARIA LARA BAEZ, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me
declararon son las firmas que ellos acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo
que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del
año dos mil tres (2003).

DR. REYNALDO MARTINEZ
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la Restauración.

Reynaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 151-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el Lic. Ramón
Amado Calderón Díaz, y su adendum de fecha 5 de marzo de 2003, en relación a la
venta por parte del primero al segundo, del apartamento No. 203, edificio No. 15-C,
ubicado en el Proyecto San Juan Bautista, San Juan de la Maguana, R.D. G. O. No.
10983 del 15 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 151-20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y el LIC. RAMON
AMADO CALDERON DIAZ.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y el LIC. RAMON
AMADO CALDERON DIAZ, el apartamento marcado con el No.203, edificio No.15-C,
construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “SAN JUAN BAUTISTA”, de San
Juan de la Maguana, suscrito en fecha 7 de marzo del año 1990, valorado en la suma de
RD$46,000.00 y su adendum de fecha 5 de marzo del año 2003, por medio del cual se
actualiza el monto original a la suma de RD$135,111.20, que copiado a la letra dice así.

ENTRE: Contrato No. 1779

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54., debidamente renovada  para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de
la República, en fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No.139, quien en lo adelante para los
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de
la otra parte, el señor LIC. RAMON AMADO CALDERON DIAZ, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con señora Montilla, portador de la Cédula
de Identificación Personal No.33420, Serie 12, debidamente renovada  para el presente año
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con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral
No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No.203, edificio No.15-C, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “SAN
JUAN BAUTISTA”, de San Juan de la Maguana.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CUARENTA Y
SEIS MIL PESOS ORO RD$46,000.00, que EL COMPRADOR pagará al VENDEDOR
en la siguiente forma: la suma de RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO), como pago inicial
mediante recibo de R.I.No.1825, de fecha 1ro. de marzo de 1989, y el resto, o sea la suma de
RD$43,000.00, en mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00 (CINCUENTA
PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

NOVENO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, relativas
al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad,
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la curación,
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se

trate de una donación.

DECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

UNDECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de marzo del año
mil novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
Capitán de Navío, M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

LIC. RAMON AMADO CALDERON DIAZ
COMPRADOR
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YO, LIC. JUANA YUSMARI RODRIGUEZ, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO
NAZIR TEJADA y LIC. RAMON AMADO CALDERON DIAZ, cuyas generales
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa
(1990).

LIC. JUANA YUSMARI RODRIGUEZ
NOTARIO PÚBLICO

ADDENDUM DE CONTRATO

ENTRE: de una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 5
de diciembre del año 1989 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien
en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará
LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor RAMON
AMADO CALDERON DIAZ, dominicano, mayor de edad, soltero, licenciado,  portador
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 012-0004572-0, domiciliado y residente en el
apartamento No.203, edificio No.15, Tipo C, del Proyecto Habitacional “SAN JUAN
BAUTISTA”, de la provincia de San Juan de la Maguana y accidentalmente en esta  ciudad,
quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se
denominará LA SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 5 de diciembre del año 1989, el Presidente
de la República autorizó al Administrador General del Bienes Nacionales a vender al señor
RAMON AMADO CALDERON DIAZ, el apartamento No.203, edificio No.15, Tipo C,
del Proyecto Habitacional San Juan Bautista, de la provincia de San Juan de la Maguana.

POR CUANTO: A que en fecha 7 de marzo del año 1990, EL ESTADO DOMINICANO,
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un
contrato de venta con el señor RAMON AMADO CALDERON DIAZ, mediante el cual le
vendió el inmueble antes señalado.



-122-
_________________________________________________________________________

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS CON 00/100 (RD$46,000.00), cuyo valor actualizado
a la fecha asciende a la suma de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CIENTO ONCE
PESOS DOMINICANOS CON 20/100 (RD$135,111.20), de los cuales LA SEGUNDA
PARTE pagó la suma de SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$6,550.00), y la diferencia del precio de venta quedó
exonerada conforme lo establece el artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del
año 2002.

POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria:

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del
contrato No.1779, de fecha 7 de marzo del año 1990, mediante el cual el Estado dominicano
vendió al señor RAMON AMADO CALDERON DIAZ,, el apartamento No.203, edificio
No.15, Tipo C, del Proyecto Habitacional San Juan Bautista, de la provincia de San Juan de
la Maguana, en la suma de CUARENTA Y SEIS MIL PESOS CON 00/100
(RD$46,000.00), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de CIENTO
TREINTA Y CINCO MIL CIENTO ONCE PESOS DOMINICANOS CON 20/100
(RD$135,111.20), estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó
exonerada en virtud  del artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002,
por lo que por medio del presente documento LA PRIMERA PARTE, otorga formal recibo
de descargo y finiquito legal a favor de LA SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a la
firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la solo intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adendum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 7 de marzo del año 1990.

CUARTO: El presente adendum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la Constitución de
la República.
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QUINTO: Para todos los fines del presente contrato, LA PRIMERA PARTE elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA
PARTE en el domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador
Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cinco (5) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003).

POR LA PRIMERA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

BIENVENIDO BRITO
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA SEGUNTA PARTE
RAMON AMADO CALDERON DIAZ

YO, DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL, Abogado Notario de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO y
RAMON AMADO CALDERON DIAZ, cuyas generales y calidades constan en este
mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5)
días del mes de marzo del año dos mil tres (2003).

DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
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Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 152-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Nelson
Daniel Ventura, y su adendum de fecha 21 de marzo de 2003, por medio del cual el
primero vende al segundo, el apartamento No. 203, edificio No. 66-C, ubicado en el
Proyecto Hainamosa, Distrito Nacional. G. O. No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 152-20
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VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y NELSON DANIEL
VENTURA.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y NELSON DANIEL
VENTURA, el apartamento No.203, edificio No.66-C, construido de block y concreto,
ubicado en el Proyecto “HAINAMOSA”, de esta ciudad, suscrito en fecha 12 de febrero del
año 1990, valorado en la suma de RD$47,000.00, y su adendum de fecha 21 de marzo del
año 2003, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de RD$138,048.40,
que copiado a la letra dice así.

Contrato No. 1309

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54., debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del
Registro Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle
_______ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor
Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 1989, acápite No.518, quien en lo adelante
para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una
parte, y de la otra parte, el señor NELSON DANIEL VENTURA, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Delkys M. Infante de V., portador de la
Cédula de Identificación Personal No.319070, Serie 1ra., debidamente renovada  para el
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.203, edificio
No.66-C, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “HAINAMOSA”, de esta
ciudad.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CUARENTA Y
SIETE MIL PESOS ORO RD$47,000.00, que EL COMPRADOR pagará al VENDEDOR
en la siguiente forma: la suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO), como pago



-126-
_________________________________________________________________________

inicial mediante recibo No.1530, de fecha 9 de enero de 1989, expedido por la Gerencia
Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la suma de RD$42,000.00,
(CUARENTA Y DOS MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón de
RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
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del art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, relativas
al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad,
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la curación,
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se

trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República, a los doce (12) días del mes de febrero del año mil
novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
Capitán de Navío, M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

NELSON DANIEL VENTURA
COMPRADOR

YO, LIC. HIDALGO SUAREZ DE CASTELLANOS, Abogado Notario Público de los
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO
ANTONIO NAZIR TEJADA y NELSON DANIEL VENTURA, cuyas generales constan
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
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los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa (1990).

LIC. HIDALGO SUAREZ DE CASTELLANOS
NOTARIO PÚBLICO

004089

ADDENDUM DE CONTRATO

ENTRE: de una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 17
de julio del año 1989 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien en
lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA
PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor NELSON DANIEL
VENTURA, dominicano, mayor de edad, soltero, militar,  portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No. 001-1645558-5, domiciliado y residente en el apartamento No.203, edificio
No.66-C, Tipo C, del Proyecto Habitacional “HAINAMOSA”, de esta  ciudad, quien en lo
adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA
SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 17 de julio del año 1989, el Presidente de
la República autorizó al Administrador General del Bienes Nacionales a vender al señor
NELSON DANIEL VENTURA, el apartamento No.203, edificio No.66-C, del Proyecto
Habitacional Hainamosa, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 12 de febrero del año 1990, EL ESTADO
DOMINICANO, debidamente representado por el Administrador General de Bienes
Nacionales, suscribió un contrato de venta con el señor NELSON DANIEL VENTURA,
mediante el cual le vendió el inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS CON 00/100 (RD$47,000.00), cuyo valor actualizado
a la fecha asciende a la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL CUARENTA Y
OCHO PESOS DOMINICANOS CON 40/100 (RD$138,048.40), de los cuales LA
SEGUNDA PARTE pagó la suma de DOCE MIL SEISCIENTOS PESOS
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DOMINICANOS CON 00/100 (RD$12,600.00), y la diferencia del precio de venta quedó
exonerada conforme lo establece el artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del
año 2002.

POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria:

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del
contrato No.1309, de fecha 12 de febrero del año 1989, mediante el cual el Estado
dominicano vendió al señor NELSON DANIEL VENTURA, el apartamento No.203,
edificio No.66-C, del Proyecto Habitacional Hainamosa, de esta ciudad, en la suma de
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$47,000.00),
cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL
CUARENTA Y OCHO PESOS DOMINICANOS CON 40/100 (RD$138,048.40),
estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud  del
artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del
presente documento LA PRIMERA PARTE, otorga formal recibo de descargo y finiquito
legal a favor de LA SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a la
firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación quedando a expensas los gastos de mantenimiento, pintura,
reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a este
compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedara
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adendum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 12 de febrero del año 1990.

CUARTO: El presente adendum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato original para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la
Constitución de la República.

QUINTO: Para todos los fines del presente contrato, LA PRIMERA PARTE elige
domicilio en la oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA
PARTE en el domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador
Fiscal del lugar donde se encuentra el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiún (21) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003).

POR LA PRIMERA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

BIENVENIDO BRITO
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA SEGUNTA PARTE
NELSON DANIEL VENTURA

YO, DR. VICTOR DE LA CRUZ VERAS, Abogado Notario de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO y
NELSON DANIEL VENTURA, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto,
quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del
mes de marzo del año dos mil tres (2003).

DR. VICTOR DE LA CRUZ VERAS
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 153-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ana
Antonia Beato, y su adendum de fecha 24 de enero de 2003, en virtud del cual el primero
vende a la segunda, el apartamento No. 102, edificio No. 27-C, ubicado en el Proyecto
Los Farallones, Distrito Nacional. G. O. No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 153-20

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y ANA ANTONIA
BEATO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y ANA ANTONIA
BEATO, el apartamento No.102, edificio No.27-C, construido de block y concreto, ubicado
en el Proyecto Los Farallones”, de esta ciudad, suscrito en fecha 31 de enero del año 1990,
valorado en la suma de RD$46,000.00 y su adendum de fecha 24 de enero del año 2003, por
medio del cual se actualiza el monto original a la suma de RD$135,111.20,  que copiado a la
letra dice así.

Contrato No. 0973

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54., debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del
Registro Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle
_______ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor
Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 1989, acápite No.205, quien en lo adelante
para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una
parte, y de la otra parte, la  señora ANA ANTONIA BEATO, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación
Personal No.127775, Serie 1ra., debidamente renovada  para el presente año con el sello de
Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de la
calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.102, edificio
No.27-C, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Los Farallones”, de esta
ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CUARENTA Y
SEIS MIL PESOS ORO RD$46,000.00, que LA COMPRADORA pagará al VENDEDOR
en la siguiente forma: en mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 (CUARENTA
PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación
para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, relativa
al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad,
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la curación,
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c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se
trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá LA COMPRADORA las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación
del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República, a los treintiún (13) días del mes de enero del año mil
novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
Capitán de Navío, M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

ANA ANTONIA BEATO
COMPRADORA

YO, DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ N., Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO
ANTONIO NAZIR TEJADA y ANA ANTONIA BEATO, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica.
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En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treintiún
(31) días del mes de enero del año mil novecientos noventa (1990).

DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ N.
NOTARIO PÚBLICO

003949

ADDENDUM DE CONTRATO

ENTRE: de una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 17
de julio del año 1989 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien en
lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA
PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora ANA ANTONIA
BEATO, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, portadora de la
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0078018-8, domiciliada y residente en el
apartamento No.102, edificio No.27-C, del Proyecto Habitacional Los Farallones, de esta
ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se
denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 17 de julio del año 1989, el Presidente de
la República autorizó al Administrador General del Bienes Nacionales a vender a la señora
ANA ANTONIA BEATO, el apartamento No.102, edificio No.27-C, del Proyecto
Habitacional Los Farallones, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 31 de enero del año 1990, EL ESTADO DOMINICANO,
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un
contrato de venta con la señora ANA ANTONIA BEATO, mediante el cual le vendió el
inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$46,000.00), cuyo
valor actualizado a la fecha asciende a la suma de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL
CIENTO ONCE PESOS DOMINICANOS CON 20/100 (RD$135,111.20), de los cuales
LA SEGUNDA PARTE pagó la suma de TRES MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS
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DOMINICANOS CON 00/100 (RD$3,810.00), y la diferencia del precio de venta quedó
exonerada conforme lo establece el artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del
año 2002.

POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria:

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto sustituyen el artículo segundo del
contrato No.973, de fecha 31 de enero del año 1990, mediante el cual el Estado dominicano
vendió a la señora ANA ANTONIA BEATO, el apartamento No.102, edificio 27-C, del
Proyecto Habitacional Los Farallones, de esta ciudad, en la suma de CUARENTA Y SEIS
MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$46,000.00), cuyo valor actualizado a la
fecha asciende a la suma de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CIENTO ONCE
PESOS DOMINICANOS CON 20/100 (RD$135,111.20), estableciéndose que la
diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud  del artículo 4, del Decreto
452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente documento LA
PRIMERA PARTE, otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a favor de LA
SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a la
firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedara
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adendum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 31 de enero del año 1990.

CUARTO: El presente adendum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato original para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la
Constitución de la República.

QUINTO: Para todos los fines del presente contrato, LA PRIMERA PARTE elige
domicilio en la oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA
PARTE en el domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador
Fiscal del lugar donde se encuentra el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil tres (2003).

POR LA PRIMERA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

BIENVENIDO BRITO
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA SEGUNTA PARTE
ANA ANTONIA BEATO

YO, LIC. CARLOS A. LORENZO MERAN, Abogado Notario de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO y ANA
ANTONIA BEATO, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me
declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por
lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero
del año dos mil tres (2003).

LIC. CARLOS A. LORENZO MERAN
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 293-20 que dicta el Reglamento de la Ley No. 184-17, que establece el Sistema
Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1. Deroga el Dec. No. 187-14 que
estableció el Reglamento de Aplicación de la Ley No. 140-13, del citado sistema
nacional. G. O. No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 293-20
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CONSIDERANDO: Que el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-
1 es parte de una serie de políticas públicas de alto interés nacional que procuran proporcionar
asistencia a todas las personas que se encuentren en una circunstancia de necesidad por la
afectación de su seguridad e integridad personal, así como la de sus bienes.

CONSIDERANDO: Que desde su puesta en funcionamiento, el Sistema Nacional de
Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 se ha convertido en una referencia de la respuesta
coordinada a situaciones de emergencias.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 184-17, que establece el Sistema Nacional de
Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, del 24 de julio de 2017, introdujo cambios
significativos a dicho sistema y dispuso la adopción de un nuevo reglamento para garantizar
su efectiva aplicación.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 153-98, del 27 de mayo de 1998, General de Telecomunicaciones.

VISTA: La Ley núm. 200-04, del 28 de julio de 2004, General de Libre Acceso a la
Información Pública.

VISTA: La Ley núm. 287-04, del 15 de agosto de 2004, sobre Prevención, Supresión y
Limitación de Ruidos Nocivos y Molestos que Producen Contaminación Sonora, y sus
modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 53-07, del 23 de abril de 2007, sobre Crímenes y Delitos de Alta
Tecnología.

VISTA: La Ley núm. 172-13, del 13 de diciembre, sobre Protección de Datos de Carácter
Personal.

VISTA: La Ley núm. 184-17, del 24 de julio de 2017, que establece el Sistema Nacional de
Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1.

VISTO: El Decreto núm. 187-14, del 30 de mayo de 2014, que dicta el Reglamento de
Aplicación de la Ley núm. 140-13, que establece el Sistema Nacional de Atención a
Emergencias y Seguridad 9-1-1.

VISTO: El Decreto núm. 217-20, del 16 de junio de 2020, que dispone que la Dirección
General de Emergencias Médicas, órgano desconcentrado del Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social, queda transformada en la Dirección de Emergencias Médicas, dirección
de área dependiente de la Dirección Central del Servicio Nacional de Salud.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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REGLAMENTO DE LA LEY NÚM. 184-17, QUE ESTABLECE EL
SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN A EMERGENCIAS Y SEGURIDAD 9-1-1

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto del reglamento. El presente reglamento tiene como objeto desarrollar
las normas establecidas en la Ley núm. 184-17, que establece el Sistema Nacional de
Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, para su efectiva aplicación.

Artículo 2. Descripción del Sistema 9-1-1. El Sistema 9-1-1 es un modelo de gestión que
permite coordinar los recursos de las instituciones de respuestas ante situaciones de
emergencia e inseguridad reportadas por la ciudadanía a través de los mecanismos de alerta
disponibles, tales como llamadas telefónicas, botones de pánicos, aplicaciones y cámaras de
videovigilancia, los cuales son coordinados por centros de respuesta o Public-Safety
Answering Point (PSAP).

Párrafo I. En términos organizacionales, el Sistema 9-1-1 estará conformado por unidades
colegiadas y unipersonales con funciones de coordinación, fiscalización y ejecución, las que
se relacionarán con el Poder Ejecutivo por conducto del Ministerio de la Presidencia.

Párrafo II. El Sistema 9-1-1 tiene una sede central y podrá tener representación territorial
en lugares estratégicos definidos denominados Puntos de Respuesta y Seguridad Públicas u
otros niveles de estructuras que se definan en función a las características del territorio.

Párrafo III. El acceso al Sistema 9-1-1 es de carácter universal, gratuito y continuo y se
materializa por la vía telefónica, marcando al número de atención a emergencias 9-1-1 desde
cualquier punto del territorio nacional, o a través de cualquier medio electrónico habilitado
para eso.

Artículo 3. Objetivos del Sistema 9-1-1. El objetivo general del Sistema Nacional de
Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 es proporcionar asistencia en el territorio nacional
a toda persona que en circunstancias de necesidad se encuentre afectada en su integridad
física o psíquica, libertad y seguridad, así como de sus bienes. Para ello tendrá los objetivos
específicos siguientes:

a) Proporcionar asistencia mediante la coordinación operativa y estratégica de los
organismos de respuestas a emergencias que integran el Sistema 9-1-1.

b) Prestar servicios en todo el territorio nacional de acuerdo con una planificación
estratégica basada en las necesidades de la población, factores sociales, económicos
y de desarrollo, la cual estará en el Plan Operativo Nacional para la Atención a
Emergencias y Seguridad.
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c) Actuar en el momento flagrante en el que la persona sea privada de su libertad,
siempre que dicha privación ponga en riesgo su vida y no sea realizada por una
autoridad competente.

d) Contribuir con el fortalecimiento de la seguridad ciudadana como un elemento de
disuasión para la delincuencia.

e) Monitorear las acciones delictivas y proporcionar medios de pruebas en procesos
investigativos y judiciales.

f) Constituir un medio de alerta ante la ocurrencia de un evento que pone en riesgo la
integridad de las personas y sus bienes.

g) Establecer las acciones necesarias a través de una estrategia nacional contra los ruidos
nocivos y molestos que producen la contaminación sonora.

Artículo 4. Número único. El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones
(INDOTEL), garantizará la exclusividad de la asignación de la numeración mencionada en
el artículo 6 de la Ley núm. 184-17, sin perjuicio de que el Consejo Nacional de Atención a
Emergencias y Seguridad pueda solicitarle la asignación de numeraciones adicionales para
que las llamadas a estas puedan ser redirigidas al Sistema 9-1-1.

Artículo 5. Definiciones. Para interpretar y aplicar el presente reglamento, además de las
definiciones contempladas en el artículo 22 de la Ley núm. 184-17, se tomarán en cuenta las
siguientes:

1) Asistencias: Casos de emergencias a los que acude cada agencia de forma individual,
considerando que, según la naturaleza de cada emergencia, podrían acudir varias
instituciones de respuesta al mismo tiempo.

2) Coordinación: Concertación y ajuste de procesos, métodos y tareas entre el Sistema
9-1-1 y las instituciones de respuesta.

3) Custodia de datos: Vigilancia y conservación de la infraestructura tecnológica para
el almacenamiento de datos, así como de los datos contenidos en esta.

4) Disposición de datos: Manejo, distribución y uso de datos internamente por parte del
propio Sistema 9-1-1 o externamente por parte del Ministerio Público.

5) Emergencia médica: Situación de salud que supone un riesgo inminente de muerte
real o potencial, el cual debe ser atentido de forma inmediata por un personal
especializado.

6) Falsa emergencia: Toda llamada que reciba el Sistema 9-1-1 simulando ser una
situación de emergencia, la cual no es real, y que origine el despacho de unidades de
respuesta.
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7) Identidad internacional de equipo móvil (IMEI, por sus siglas en inglés): Código
pregrabado en los teléfonos móviles GSM, el cual identifica al aparato de forma
exclusiva a nivel mundial y es transmitido por el aparato a la red al conectarse a esta.

8) Llamada molestosa: Toda llamada que reciba el Sistema 9-1-1 que no tenga el
propósito de reportar una emergencia o situación real, incluyendo llamadas en las que
el usuario cuelga, permanece en silencio o propina burlas o insultos.

9) Mes de facturación: Días comprendidos entre el primero y el último día de cada mes
del año.

10) Mes vencido: Mes calendario siguiente al mes de facturación.

11) Punto de respuesta y seguridad pública (PSAP, por sus siglas en inglés): Centro
de Contacto responsable de recibir y procesar las solicitudes de atención a
emergencias y despachar los servicios correspondientes.

12) Remote Authentication Dial-In User Service (RADIUS, por sus siglas en inglés):
Protocolo de autenticación y autorización para aplicaciones de acceso a la red o
movilidad IP.

13) Urgencia médica: Situación en la que, aunque no existe riesgo inminente de muerte,
es necesaria una pronta asistencia médica especializada para el inicio de un
tratamiento eficaz en el menor tiempo posible para restablecer el bienestar del
paciente o evitar potencial morbi-mortalidad.

Artículo 6. Servicio gratuito. El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones
(INDOTEL) es el órgano encargado de garantizar la gratuidad del servicio para los usuarios
y consumidores, sin que pueda haber transferencia de costo de ningún tipo de los prestadores
de servicios de telecomunicaciones a los consumidores y usuarios.

Artículo 7. Información secreta por seguridad del Estado. Debido al interés público
preponderante, se declaran clasificadas como informaciones secretas y, por ende, sujetas a
las limitaciones y excepciones dispuestas por la Ley núm. 200-04, General de Libre Acceso
a la Información Pública, las siguientes:

a) Los planos arquitectónicos y estructurales de las oficinas donde operan las
dependencias del Sistema 9-1-1, incluyendo el diseño de los sistemas lógicos y de
seguridad.

b) Las especificaciones técnicas de los equipos de telecomunicaciones del Sistema 9-1-
1 para transmisión de voz, data y video, los detalles que permitan individualizar su
ubicación y la forma de suministro eléctrico.

c) Los datos personales de todo aquel que preste servicio en el Centro de Contacto.
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d) La topología y la arquitectura de la red y de la infraestructura tecnológica y de
telecomunicaciones del Sistema 9-1-1.

e) Los esquemas de direcciones de Protocolo de Internet (IP), públicas y privadas, del
Sistema 9-1-1.

f) La configuración y las credenciales de acceso de los equipos del Sistema 9-1-1.

g) Los códigos de acceso, los protocolos de encriptación de los sistemas y redes del
Sistema 9-1-1.

h) Las rutas de enlace desde las prestadoras de servicios de telecomunicaciones al
Sistema 9-1-1.

i) Las informaciones y reglas asociadas a geolocalización del Sistema 9-1-1.

j) El tráfico de internet entrante y saliente del Sistema 9-1-1.

k) El plan de continuidad, protección y recuperación ante desastres de las operaciones
del Sistema 9-1-1.

l) Los criterios para la creación de incidentes de emergencias.

m) Las demás informaciones y datos asociados a los usuarios del Sistema 9-1-1.

CAPÍTULO II
ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN

A EMERGENCIAS Y SEGURIDAD 9-1-1

SECCIÓN I
DEL CONSEJO NACIONAL DE ATENCIÓN A EMERGENCIAS Y SEGURIDAD

Artículo 8. Funciones del Consejo Nacional. El Consejo Nacional de Atención a
Emergencias y Seguridad utilizará las siguientes herramientas para ejercer la coordinación y
fiscalización de funcionamiento del Sistema 9-1-1:

a) Reportes trimestrales de la ejecución física y financiera del Plan Operativo Anual y
el Plan Operativo Nacional para la Atención de Emergencias.

b) Informe anual de actividades.

c) Tablero de control anual y trimestral con indicadores de impacto y de resultado.
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d) Cualquier otra herramienta que se entienda necesaria.

Artículo 9. Funciones del presidente del Consejo Nacional. Además de las atribuciones
contempladas en el artículo 13 de la Ley núm. 184-17, el presidente del Consejo Nacional de
Atención a Emergencias y Seguridad tiene las siguientes funciones:

1. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Nacional y autorizar
el correspondiente orden del día.

2. Conducir las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Nacional y dirigir sus
debates.

3. Proponer al Consejo Nacional la integración de comisiones y grupos de trabajo para
el ejercicio de sus funciones.

4. Establecer los mecanismos que considere necesarios para el adecuado monitoreo y
seguimiento del Sistema 9-1-1 de acuerdo con las atribuciones que le confiere la Ley
núm. 184-17.

Artículo 10. Funciones del secretario del Consejo Nacional. El secretario del Consejo
Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad tiene las siguientes funciones:

1. Acordar con el presidente del Consejo Nacional la emisión de las convocatorias,
órdenes del día e informes de las sesiones ordinarias y extraordinarias, así como
proponer invitados especiales para incorporarse a los trabajos del Consejo Nacional.

2. Preparar las sesiones, verificar el quórum y levantar las actas correspondientes, así
como llevar un registro y control de las actas, acuerdos y toda la documentación relativa
al funcionamiento del Consejo Nacional.

3. Apoyar a las comisiones y grupos de trabajo que se integren y proponer invitados
especiales.

4. Conducir la coordinación del Consejo Nacional con las instancias consultivas de otros
sectores de la Administración Pública y el sector privado.

5. Coordinar las actividades que, en cumplimiento de sus funciones, realicen los demás
miembros del Consejo Nacional.

6. Proporcionar oportunamente a los demás miembros del Consejo Nacional el material
informativo que deban conocer para el orden del día de las sesiones ordinarias y
extraordinarias.
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7. Firmar las actas y acuerdos que se levanten en cada sesión y remitirlos a los demás
miembros del Consejo Nacional dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al cierre
de la sesión correspondiente.

8. Supervisar el cumplimiento de los acuerdos tomados en las sesiones del Consejo
Nacional.

9. Informar al presidente y demás miembros del Consejo Nacional del seguimiento y
cumplimiento de los acuerdos aprobados.

10. Compilar y resguardar la información relativa a las actividades y funcionamiento del
Consejo Nacional.

11. Otras funciones que puedan asignarle el Consejo Nacional o su presidente.

Artículo 11. Funciones de los demás miembros del Consejo Nacional. Los demás
miembros del Consejo Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad tienen las siguientes
funciones:

1. Asistir con voz y voto a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Nacional.

2. Firmar las actas y acuerdos de las sesiones del Consejo Nacional.

3. Proponer al Consejo Nacional los asuntos que sean necesarios para el cumplimiento de
sus funciones.

4. Aprobar por mayoría de votos los acuerdos de las sesiones ordinarias y extraordinarias
del Consejo Nacional.

5. Emitir opiniones y formular propuestas al Consejo Nacional sobre la aplicación y
orientación de la atención a emergencias y seguridad, las cuales, tras su discusión y
votación, podrán ser asumidas por el pleno.

6. Integrar comisiones y grupos de trabajo y participar en estos.

7. Aprobar el informe anual de actividades.

8. Proponer al presidente o al secretario del Consejo Nacional los temas que estime de
interés para que sean abordados en las sesiones ordinarias y extraordinarias.

9. Participar en las comisiones y grupos de trabajo que se integren.

10. Otras funciones que pueda decidir el propio Consejo Nacional.
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Artículo 12. Reuniones del Consejo Nacional. El Consejo Nacional de Atención a
Emergencias y Seguridad se reunirá de forma ordinaria la última semana de cada trimestre y
de forma extraordinaria cuando sea solicitado por su presidente o por mínimo cinco (5) de
sus integrantes.

Párrafo I. Las convocatorias a reuniones ordinarias serán realizadas por escrito y con cinco
(5) días hábiles de anticipación.

Párrafo II. Las convocatorias a reuniones extraordinarias serán realizadas conforme a su
necesidad y la urgencia.

Párrafo III. Las convocatorias a reuniones ordinarias y extraordinarias indicarán su agenda,
fecha, horario y lugar.

Artículo 13. Quórum del Consejo Nacional. Las reuniones del Consejo Nacional de
Atención a Emergencias y Seguridad serán dirigidas por su presidente y se considerarán
válidas si cuentan con la presencia de al menos cinco (5) miembros, siempre que el presidente
esté presente.

Párrafo I. Las decisiones serán tomadas por mayoría simple mediante el voto de los
miembros presentes o debidamente representados, teniendo el voto del presidente calidad
para desempatar.

Párrafo II. En los casos excepcionales que un miembro del Consejo Nacional no pueda
asistir a una reunión por razones debidamente justificadas, dicho miembro podrá designar
por escrito un suplente para asistir en su representación a alguna reunión específica del
Consejo. El representante deberá tener mínimo el nivel jerárquico de viceministro,
subdirector general o cargo directivo equivalente.

Artículo 14. Actas del Consejo Nacional. Se levantará acta cronológica de toda sesión del
Consejo Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad. Dicha acta deberá incluir los
datos generales de la sesión, los temas tratados, las decisiones tomadas y la lista de asistencia
firmada por los miembros que hayan asistido a la reunión. Tanto el acta como la lista de
asistencia deberán estar selladas por el Consejo Nacional de Atención a Emergencias y
Seguridad.

Párrafo. El secretario del Consejo Nacional conservará los expedientes de cada una de estas
actas, los cuales además contendrán los documentos sometidos a la deliberación o aprobación
del Consejo Nacional.

Artículo 15. Comité de Seguimiento y Monitoreo. El Consejo Nacional de Atención a
Emergencias y Seguridad se auxiliará de un Comité de Seguimiento y Monitoreo para la
efectiva coordinación, seguimiento y fiscalización de la gestión en la atención a las
emergencias y seguridad del Sistema 9-1-1.
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Párrafo I. El Comité estará integrado por el Ministerio de la Presidencia, que lo presidirá, y
las siguientes instituciones de respuestas: Procuraduría General de la República, Ministerio
de Salud Pública y Asistencia Social, Policía Nacional, Dirección General de Seguridad de
Tránsito y Transporte Terrestre (DIGESETT) y Liga Municipal Dominicana.

Párrafo II. El Comité deberá reunirse de forma ordinaria cada quince (15) días y de forma
extraordinaria cada vez que se requiera. Las convocatorias para las sesiones serán efectuadas
por la presidencia del Comité.

Párrafo III. Las decisiones del Comité serán tomadas por mayoría simple mediante el voto
de sus miembros presentes. El voto del presidente del Comité decidirá en caso de empate.

Párrafo IV. En los casos excepcionales que un miembro del Comité no pueda asistir a una
reunión por razones debidamente justificadas, dicho miembro podrá designar por escrito un
suplente para asistir en su representación a alguna reunión específica del Comité. El miembro
suplente deberá tener como mínimo el nivel jerárquico de viceministro, subdirector general
o cargo directivo equivalente.

SECCIÓN II
DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL SISTEMA 9-1-1

Artículo 16. Dirección Ejecutiva del Sistema 9-1-1. La Dirección Ejecutiva del Sistema de
Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 es la máxima autoridad administrativa del
Sistema 9-1-1.

Artículo 17. Director Ejecutivo del Sistema 9-1-1. La Dirección Ejecutiva del Sistema de
Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 está a cargo del director ejecutivo, el cual es
designado por el presidente de la República de acuerdo con lo establecido en la Ley núm. 41-
08, de Función Pública, del 16 de enero de 2008.

Artículo 18. Atribuciones del Director Ejecutivo del Sistema 9-1-1. Además de las
atribuciones contempladas en el artículo 16 de la Ley núm. 184-17, que establece el Sistema
Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, corresponde al director ejecutivo
fungir como secretario del Consejo Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad y
realizar las funciones que dispone el artículo 10 de este reglamento.

SECCIÓN III
DE LAS INSTITUCIONES DE RESPUESTA

Artículo 19. Oficiales públicos. El personal de las instituciones de respuesta que actúe en
ocasión de una emergencia autorizada por el Centro de Contacto del Sistema 9-1-1 será
considerado como oficial público y estará provisto de un número único de identificación.

Artículo 20. Responsabilidades de las instituciones de respuesta. Son responsabilidades
de las instituciones de respuesta y su personal las siguientes:
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1) Responder –apegados a los procedimientos, políticas y protocolos previamente
aprobados– a las solicitudes de atención de emergencias que sean recibidas a través de
los canales oficiales dispuestos por el Sistema 9-1-1.

2) Cumplir con los tiempos de servicio, estándares y métricas establecidos por el Sistema 9-
1-1 para las solicitudes de atención a emergencias; quejas, reclamaciones y sugerencias
(QRS); informaciones; y cualquier otro servicio que sea requerido para la gestión de las
emergencias y solicitudes de la ciudadanía.

3) Adecuar sus políticas y procedimientos para cumplir con los estándares establecidos por
el Sistema 9-1-1 en el Plan Operativo para la efectiva atención de emergencias.

4) Atender las situaciones de emergencias, de conformidad con sus protocolos de operación
y respetando lo convenido en los acuerdos de compromisos suscritos con el Sistema 9-1-
1.

5) Capacitar al personal a su cargo y socializar los estándares y métricas establecidos en el
Plan Operativo con el personal de respuesta, así como con todos los involucrados en la
prestación de los servicios establecidos en el Plan Operativo.

6) Mantener las unidades y equipos de trabajo con todas las herramientas, equipos e insumos
necesarios para brindar una atención a las emergencias conforme los requisitos
establecidos en el Plan Operativo.

7) Desempeñar sus funciones con estricto apego a las normas operativas y éticas propias de
su institución, así como al Código de Normas Éticas, al Manual de Operaciones y
Seguridad del Sistema 9-1-1 y al acuerdo de compromiso suscrito por su institución.

ARTÍCULO 21. Red de Respuesta Primaria. La Red de Respuesta Primaria está integrada
por las instituciones de respuesta que tienen presencia en el Centro de Despacho del Sistema
9-1-1, y cuya acción de respuesta se apoya de forma directa en este. La Red de Respuesta
Primaria estará integrada por las siguientes instituciones:

1) Policía Nacional.
2) Servicio Nacional de Salud (SNS).
3) Dirección General de Seguridad de Tránsito y Transporte Terrestre (DIGESETT).
4) Cuerpos de Bomberos.
5) Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC).

PÁRRAFO. Podrán incorporarse otras instituciones a la Red de Respuesta Primaria de
acuerdo con la necesidad del Sistema 9-1-1.

ARTÍCULO 22. Red de Enlace para la Respuesta. La Red de Enlace para la Respuesta
está integrada por las instituciones de respuesta afiliadas al Sistema 9-1-1, cuya acción de
respuesta es gestionada de forma independiente al Centro de Despacho. La Red de Enlace
para la Respuesta estará integrada por las siguientes instituciones:
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1) Ministerio de Defensa.
2) Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
3) Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales.
4) Empresas de Distribución de Energía Eléctrica.
5) Cruz Roja Dominicana.
6) Cuerpo Especializado de Seguridad Turística (CESTUR).
7) Corporación de Acueductos y Alcantarillados.
8) Instituto Nacional de Ciencias Forenses (INACIF).
9) Ministerio de la Mujer.
10) Consejo Nacional para la Niñez (CONANI).

PÁRRAFO. Podrán incorporarse otras instituciones a la Red de Enlace para la Respuesta de
acuerdo con la necesidad del Sistema 9-1-1.

CAPÍTULO III
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA 9-1-1

Artículo 21. Funcionamiento del Sistema 9-1-1. El Sistema 9-1-1 integra y coordina las
acciones de Atención a Emergencia y Seguridad de los diferentes órganos y entidades
públicas desde la perspectiva estratégica, táctica y operativa. Sus operaciones están basadas
en métodos, normas, principios, procesos, instrumentos y políticas estandarizadas. Todos
estos elementos, se articulan de la siguiente manera:

a) Planificación: El Sistema 9-1-1 tiene diferentes niveles de planificación, iniciando
con la planificación estratégica, alineada con los instrumentos de planificación del
Estado. Además, contará con un Plan Operativo Nacional de Atención a Emergencias,
que integrará la planificación de los aspectos operativos de las instituciones de
respuesta vinculadas a la operación del Sistema 9-1-1, así como su estrategia de
expansión.

b) Recepción de llamadas: Es el proceso mediante el cual un operador de recepción
recibe la notificación de la ocurrencia de un incidente por parte de uno o varios
usuarios, capturando la descripción, lugar donde ocurre y otras informaciones que
contribuyan a dimensionar el evento tanto a la persona afectada como a la persona
que realiza la llamada, a partir de las cuales se evalúa si califica como una emergencia
de acuerdo a los protocolos establecidos.

c) Despacho de emergencias: Es el proceso mediante el cual un despachador asigna y
comanda las unidades de las instituciones de respuesta tomando en cuenta los tipos
de incidentes previamente calificados y dimensionados para despacharlas. Durante
este proceso de atención se realizan los esfuerzos para individualizar los afectados o
personas involucradas.
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d) Instalación y utilización de cámaras de videovigilancia y sonidos: Es el proceso
mediante el cual se monitorea y supervisa la seguridad en los espacios públicos, con
la finalidad de proteger y garantizar los derechos humanos, la seguridad ciudadana,
los bienes públicos, así como prevenir los actos delictivos.

e) Respuesta a emergencias: Es la acción operativa que ejecutan las unidades de
respuesta frente a un incidente en el ámbito de su competencia.

f) Medición de gestión de calidad: Es el proceso mediante el cual se realiza el
monitoreo, control y evaluación de la calidad de los servicios internos y externos,
dentro de cada ciclo de los procesos de apoyo claves y estratégicos, a través del
monitoreo de transacciones, evaluación de los niveles de satisfacción de los clientes
(internos y externos), seguimiento y control de los indicadores (internos y externos)
y la atención de quejas, reclamos y sugerencias, además del seguimiento y medición
del nivel de implementación de normativas aplicables a la institución.

Artículo 22. Procesos del Sistema 9-1-1. Desde el punto de vista organizativo y funcional,
cada elemento citado en el artículo anterior representa o involucra procesos y subprocesos
claves o sustantivos del Sistema 9-1-1, pues contribuyen directamente a realizar el producto
final o misional de la organización e inciden de manera significativa en los objetivos
estratégicos.

Párrafo I. Además de los procesos claves o sustantivos, el sistema realiza procesos
estratégicos, que proporcionan las directrices de su operación y cuya responsabilidad recae
sobre la alta dirección del Sistema 9-1-1, y procesos de soporte o de apoyo, a través de los
cuales se provee al sistema de los recursos (materiales, humanos, financieros y tecnológicos)
que requieren y apoyan la operación.

Párrafo II. Cada uno de estos procesos serán definidos y documentados en manuales de
políticas y procedimientos, instructivos, protocolos y formatos que elaborará la Dirección
Ejecutiva del Sistema 9-1-1, a través de su Dirección de Planificación y Desarrollo del
Sistema, con el acompañamiento de las áreas funcionales, instituciones de respuesta,
responsables de cada uno de ellos y que formarán parte del Plan Operativo Nacional para la
Atención a Emergencia y Seguridad.

Artículo 23. Elaboración de la documentación de los procesos. La documentación de los
procesos deberá permitir visualizar las actividades y tareas en el orden en que ocurren, las
interrelaciones entre componentes de la organización y los flujos de información generados,
producto de la interacción de los mismos y las políticas que los rigen. Deberán tener el
siguiente contenido mínimo: objetivos, de los procesos, fichas de los procesos, descripción
de los procedimientos, flujogramas, indicadores clave de desempeño o KPI y fecha de
aprobación o actualización.
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Párrafo. Para la elaboración de la documentación de los procesos se tomará en consideración
la base legal institucional; el Plan Estratégico y Operativo; la estructura organizativa; el
Manual de Organización y Funciones; el Manual de Cargos; y los lineamientos del Ministerio
de Administración Pública.

Artículo 24. Implementación de los manuales y procesos documentados. Todo manual y
procesos documentados de política y procedimiento deberá ser implementado desde su
difusión y distribución entre los responsables. Será responsabilidad de la Dirección de
Planificación y Desarrollo su implementación y monitoreo a través del sistema de calidad
interna.

Artículo 25. Revisiones y actualizaciones de los procesos documentados. Todo manual de
política y procedimiento todo proceso documentado deberá ser revisado o actualizado al
menos una vez al año, a fin de adecuarlo a la dinámica de crecimiento o cambios que se
generen en las actividades y servicios de la institución.

SECCIÓN I
PLAN OPERATIVO NACIONAL PARA LA ATENCIÓN A EMERGENCIAS Y

SEGURIDAD

Artículo 26. Elaboración del Plan Operativo Nacional. La Dirección Ejecutiva del Sistema
9-1-1, en coordinación con las instituciones de respuesta, elaborará el Plan Operativo
Nacional para la Atención a Emergencias y Seguridad dentro de los nueve (9) meses de
publicado este reglamento.

Artículo 27. Contenido del Plan Operativo Nacional. El Plan Operativo Nacional para la
Atención a Emergencias y Seguridad tendrá el siguiente contenido mínimo:

a) Las responsabilidades de las instituciones de respuesta frente al Sistema 9-1-1,
mecanismos de coordinación interinstitucional, métricas, indicadores, y protocolos
de respuesta.

b) La metodología del sistema de comandos de incidentes para la respuesta a las
solicitudes de emergencia.

c) El flujo de información entre las instituciones de respuesta y el Sistema 9-1-1 y las
condiciones necesarias que deberán contener las informaciones para el fiel
cumplimiento de las funciones del Sistema 9-1-1.

d) La participación de las diferentes instituciones de respuesta que sean necesarias para
la atención de las emergencias, tanto de forma directa como indirecta.

e) Los mecanismos necesarios para establecer contacto con los organismos de socorro
y el Centro de Operaciones de Emergencias (COE) en los casos de emergencias
nacionales o desastres que afecten masivamente la ciudadanía.
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Párrafo. El contenido del Plan Operativo Nacional deberá ser socializado con los
representantes de cada una de las instituciones de repuesta, dejando constancia firmada de
dicha socialización.

Artículo 28.- Aprobación, revisión y actualización del Plan Operativo Nacional. El Plan
Operativo Nacional para la Atención a Emergencias y Seguridad deberá ser aprobado por el
Consejo Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad.

Párrafo I. El Plan Operativo Nacional será revisado por el Consejo Nacional anualmente.

Párrafo II. El director ejecutivo del Sistema 9-1-1, en coordinación con las agencias que
conforman el Sistema 9-1-1, realizará las actualizaciones necesarias en el Plan Operativo
Nacional para mejorar el servicio. Estas actualizaciones deberán ser notificadas al presidente
del Consejo Nacional.

SECCIÓN II
NORMAS DE ÉTICA

Artículo 29. Código de Normas Éticas. Los funcionarios y empleados que tengan contacto
con las informaciones derivadas de la puesta en ejecución y mantenimiento del Sistema 9-1-
1 firmarán una copia del Código de Normas Éticas para garantizar la confidencialidad de las
informaciones que tengan a disposición debido a sus funciones.

Párrafo I. La suscripción del compromiso de confidencialidad será un imperativo para los
técnicos, operadores o personal contratado de las instituciones que integran el Sistema 9-1-
1. También para los proveedores, asesores, consultores, contratistas y empresas del sector
privado, nacionales o internacionales.

Párrafo II. El director ejecutivo del Sistema 9-1-1 y las instituciones de respuesta deberán
garantizar la firma de los acuerdos de confidencialidad del personal bajo su responsabilidad.

Artículo 30. Régimen aplicable. Los funcionarios, empleados y todo personal que opere
dentro del Sistema 9-1-1 se acoge a las normas establecidas en el Código de Ética del
Servidor Público, sus principios, prohibiciones y sanciones, así como al marco jurídico
vigente sobre ética gubernamental.

CAPÍTULO IV
DE LOS INSTRUMENTOS DEL SISTEMA 9-1-1

SECCIÓN I
DE LA OPERACIÓN Y CONTROL DE LA RED DE VIDEOVIGILANCIA

Artículo 31. Autoridad coordinadora. La Dirección Ejecutiva del Sistema Nacional de
Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 será responsable de gestionar la red de
videovigilancia pública a través de la Dirección de Videovigilancia, para lo que coordinará
con el Ministerio Público los criterios para su instalación y los lugares de operación.
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Párrafo. El Ministerio Público aportará a la Dirección Ejecutiva las estadísticas de la
criminalidad y su georreferenciación, así como las sugerencias de áreas específicas a ser
atendidas mediante videovigilancia según su análisis de los sucesos de mayor ocurrencia e
impacto.

Artículo 32. Dirección de Videovigilancia. Habrá una dirección a cargo de la red de
videovigilancia dentro del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1,
la cual tendrá a su cargo las siguientes responsabilidades y atribuciones:

1) Definir los estándares técnicos para el establecimiento y operación de la red pública
de videovigilancia.

2) Velar por el buen funcionamiento de la infraestructura de la red de videovigilancia.

3) Asesorar a todas las instituciones públicas interesadas en establecer sistemas de
videovigilancia.

4) Crear el registro de cámaras de videovigilancia ubicadas en espacios públicos.

5) Definir los estándares técnicos para hacer compatibles el almacenamiento,
interconexión y acceso remoto de sistemas de videovigilancia particulares con la red
pública.

6) Monitorear las imágenes y sonidos captados en tiempo real o con posterioridad a su
ocurrencia, mediante personal especializado para tales fines o mediante soluciones
tecnológicas automatizadas (video analíticas).

7) Poner en conocimiento a las instituciones de respuesta en caso de identificar
situaciones en proceso o consumadas que requieran la intervención de las mismas.

8) Poner a disposición de las instituciones de respuesta las imágenes o sonidos
requeridos para el cumplimiento de sus deberes institucionales, a requerimiento del
Ministerio Público en caso de interés de la seguridad pública o en caso de un proceso
de investigación abierto o por orden de autoridad judicial competente.

9) Establecer mecanismos expeditos y económicos que permitan a cualquier interesado
obtener imágenes de conformidad con la ley.

10) Asistir a la Dirección Ejecutiva en la elaboración de campañas de educación
ciudadana o de orientación pública con las imágenes y sonidos almacenados, siempre
en cumplimiento de la Constitución y las leyes.

Artículo 33. Lineamientos de operación de las cámaras de seguridad. Las cámaras de
seguridad deberán ser operadas bajo los lineamientos establecidos. Estas no deberán
utilizarse para hacer acercamientos a persona alguna o dirigirse a actividades de estas
personas, a menos que existan motivos fundados para creer que se está cometiendo un acto
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delictivo o exista una investigación en curso con orden de autoridad judicial competente o
del Ministerio Público.

Párrafo I. El sistema de cámaras de vídeo y sonidos para seguridad en espacios públicos
deberá ser respetuoso de los derechos a la intimidad de las personas en consonancia con la
Constitución y las leyes.

Párrafo II. Las disposiciones establecidas en el presente reglamento aplican a cualquier
dispositivo electrónico, informático, telemático o de telecomunicaciones, o cualquiera de sus
componentes que sea utilizado para la captación de datos, imágenes y sonidos.

Artículo 34. Criterios para la instalación de cámaras de seguridad. Al momento de
definir los lugares donde se hará uso de cámaras de videovigilancia y los tiempos en que
operará la red de videovigilancia pública, la Dirección Ejecutiva procederá a evaluar los
patrones de respuestas de las distintas instituciones que forman parte del Sistema Nacional
de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 y en coordinación con el Ministerio Público
consultará a otras instituciones que intervengan en la seguridad pública al respecto.

Párrafo I. Para definir los lugares donde se instalarán cámaras de videovigilancia, la
Dirección Ejecutiva, en coordinación con el Ministerio Público, utilizará los siguientes
criterios:

1) Vías de mayor frecuencia de accidentes e infracciones de tránsito.

2) Áreas de interés según el mapa del delito y los patrones de criminalidad.

3) Rutas e intersecciones principales y de mayor volumen de tránsito de vehículos,
personas o mercancías.

4) Puntos de interés turístico, histórico o cultural.

5) Puntos de entrada y salida a las ciudades.

6) Áreas de alta densidad poblacional y condiciones desfavorables de acceso o ubicación
distante de las unidades de respuesta.

7) Las zonas, vías, lugares, edificaciones o infraestructura públicas estratégicas que
determinen evaluaciones de riesgo, amenazas y vulnerabilidad de las instituciones de
seguridad pública e inteligencia.

Párrafo II. El Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 solicitará a
las instituciones públicas responsables o afines a los criterios establecidos en este artículo las
estadísticas y sugerencias necesarias para sustentar las decisiones al respecto.



-155-
_________________________________________________________________________

Artículo 35. Inventario de cámaras. El Sistema de Atención a Emergencias y Seguridad 9-
1-1 establecerá un mecanismo permanente para el registro de las cámaras de seguridad
instaladas en espacios públicos, sea en instituciones públicas o privadas.

Artículo 36. Registro de cámaras. Las instituciones de seguridad privada que hagan
instalaciones de cámaras de seguridad con captación de imágenes o sonidos en los espacios
públicos deberán notificar su ubicación al Sistema Nacional de Atención a Emergencias y
Seguridad 9-1-1 y al Ministerio Público, para fines de registro.

Artículo 37. Avisos públicos. En todo punto no estratégico donde opere la red de
videovigilancia o cualesquiera cámaras de videovigilancia, dentro y en los alrededores de las
instalaciones, deberán colocarse avisos públicos que indiquen que se opera un sistema de
grabación las veinticuatro (24) horas del día, los siete (7) días de la semana, con la finalidad
de informar a las personas que tales zonas están siendo monitoreadas.

Artículo 38. Registro de acceso al centro de monitoreo. El Sistema 9-1-1 deberá mantener
un registro diario de personas que tengan acceso al Centro de Monitoreo o al Sistema de
Manejo de Datos. Este registro debe incluir el nombre, documento de identidad, número de
teléfono de la persona que acude a la referida área y el motivo de la visita. Además, se debe
indicar la fecha y hora de entrada y salida de la persona que visita el área.

Artículo 39. Custodia de Datos. La custodia y la disposición de los datos estarán a cargo
del Sistema 9-1-1 y el Ministerio Público de conformidad con lo siguiente:

a) El Sistema 9-1-1 tendrá a su cargo la custodia de datos, es decir, la vigilancia y
conservación de la infraestructura tecnológica para el almacenamiento de datos, así
como los datos contenidos en esta.

b) El Sistema 9-1-1 tendrá a su cargo la disposición de los datos custodiados
exclusivamente y sin excepción para el ejercicio de las funciones internas del propio
Sistema 9-1-1.

c) El Ministerio Público tendrá a su cargo la disposición de los datos custodiados para su
uso a lo externo del Sistema 9-1-1.

Artículo 40. Requisitos para las computadoras de almacenamiento. Las computadoras
en las que se graban los videos digitales deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Mantener en un lugar en el que sólo pueda acceder el personal autorizado del Sistema
9-1-1, para el cual deberá llevarse un registro de acceso.

b) Tener una contraseña para poder acceder a las grabaciones. La contraseña la tendrá
el personal autorizado del Sistema 9-1-1. Deberán estar protegidas con códigos de
encriptación y niveles de seguridad aceptables que dejen registro de su acceso, para
evitar que personas no autorizadas puedan acceder a la información contenida en las
mismas.
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c) La información recogida o grabada por medio del sistema de seguridad y vigilancia
tendrá un uso restringido; su divulgación, su retención y conservación será
controlada. El personal autorizado por el Sistema 9-1-1 serán los únicos con acceso
total a los datos, debiendo existir un registro de dicho acceso el cual deberá contener
todos los datos de información a la que se ha tenido acceso.

Artículo 41. Disponibilidad de las imágenes grabadas. El Sistema Nacional de Atención
a Emergencias y Seguridad 9-1-1, en coordinación con el Ministerio Público, establecerá
mecanismos ágiles y expeditos que permitan tramitar solicitudes hechas de conformidad con
la ley y el presente reglamento para acceder a imágenes captadas mediante la red de
videovigilancia por parte de cualquier persona autorizada.

Artículo 42. Formas y requisitos para el acceso a las imágenes grabadas. El Sistema
Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 solo podrá otorgar las imágenes
captadas por las cámaras de videovigilancias instaladas en los lugares públicos a solicitud del
Ministerio Público, una autoridad judicial competente o personas con interés.

Párrafo I. Al momento de responder las solicitudes que emanen del Ministerio Público, el
Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 verificará que la solicitud
contenga lo siguiente:

a) Comunicación dirigida al director ejecutivo del Sistema 9-1-1.

b) Nombre y datos del fiscal solicitante.

c) Fecha en que ocurrió el evento.

d) Ubicación del evento.

e) Hora estimada del evento.

f) Descripción del evento.

g) Tipo penal.

h) Cualquier otra información que resulte relevante para la localización de las imágenes.

Párrafo II. Las solicitudes de grabaciones de imágenes requeridas al Sistema Nacional de
Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 por una autoridad judicial competente deberá
contener lo siguiente:

a) Notificación dirigida al director ejecutivo del Sistema 9-1-1.

b) Resolución emitida por una autoridad judicial competente, la cual deberá contener:

1) Fecha en que ocurrió el evento.

2) Ubicación del evento.

3) Hora estimada del evento.
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4) Descripción del evento.

5) Cualquier otra información que resulte relevante para la localización de las
imágenes.

Párrafo III. Las solicitudes de grabaciones de imágenes requeridas al Sistema Nacional de
Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 por personas con interés deberán requerirse
mediante orden de autoridad judicial competente o a través del Ministerio Público.

Artículo 43. Disponibilidad de imágenes en tiempo real. El Sistema Nacional de Atención
a Emergencias y Seguridad 9-1-1 podrá disponer de la difusión en tiempo real de las
imágenes captadas por la red de videovigilancia cuando exista un interés público
preponderante que lo amerite o cuando alguna de las agencias de seguridad pública lo
requiera para el cumplimiento de sus tareas esenciales.

Artículo 44. Archivo de imágenes. El Sistema Nacional de Atención a Emergencias y
Seguridad 9-1-1 archivará las imágenes y sonidos captados a través de la red de
videovigilancia pública por un período no menor de ciento ochenta (180) días.

Párrafo. El archivo de ciertas imágenes podrá prorrogarse en atención a solicitud legítima
recibida por el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 por parte de
un juez competente o del Ministerio Público en ocasión de una investigación en curso.

Artículo 45. Reservas y confidencialidad. Sólo el personal autorizado del Sistema Nacional
de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 adscrito a la Dirección de Videovigilancia
debidamente autorizado podrá tener acceso a las grabaciones archivadas en las bases de datos.
Deberá establecerse un registro de acceso a dichas imágenes, así como un registro de las
grabaciones entregadas.

Artículo 46. Cesión o copias de grabaciones archivadas. El personal técnico del Sistema
Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 no podrá ceder o difundir copias de
las imágenes captadas por la red de videovigilancia, salvo en los casos de seguridad pública
o ciudadana previstos en la ley y el presente reglamento por orden judicial o a solicitud del
Ministerio Público en ocasión de procesos judiciales abiertos o investigaciones en curso.

Artículo 47. Información reservada sobre los datos y audios. Los datos o audios
producidos por el Sistema 9-1-1 se consideran información reservada y se pueden obtener a
solicitud del Ministerio Público, a raíz de una investigación penal, sin perjuicio de lo que
dispone la Ley núm. 200-04, General de Libre Acceso a la Información Pública, del 28 de
julio de 2004.

Párrafo I. Al momento de responder las solicitudes que emanen del Ministerio Público, el
Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 verificará que la solicitud
contenga lo siguiente:

a) Comunicación dirigida al director ejecutivo del Sistema 9-1-1.

b) Nombre y datos del fiscal solicitante.

c) Fecha en que ocurrió el evento.
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d) Número telefónico desde donde se originó la llamada.

e) Ubicación del evento.

f) Hora estimada del evento.

g) Descripción del evento.

h) Tipo penal.

i) Cualquier otra información que resulte relevante para la elaboración del informe.

Párrafo II. Al momento de responder las solicitudes que reciba el Sistema Nacional de
Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 se velará por preservar la confidencialidad de los
datos personales de las personas que hayan sido captadas por la red de videovigilancia,
editando cualquier detalle que pueda individualizarse, salvo requerimiento expresamente
autorizado en ese sentido por el Ministerio Público o por orden judicial.

SECCIÓN II
DE LOS SERVICIO DE GEOLOCALIZACIÓN

Artículo 48. Sistema de mapas cartográficos. El Sistema Nacional de Atención a
Emergencias y Seguridad 9-1-1 elaborará y actualizará mapas cartográficos con el propósito
de asegurar la realización de la asistencia a emergencias en el menor tiempo posible mediante
la localización eficiente del evento.

Párrafo. Este sistema de mapas será actualizado constantemente por un equipo técnico que
realizará levantamientos in situ que incluye puntos de interés, calles importantes, barrios,
parajes, ejes viales, entre otros.

Artículo 49. Servicios de geolocalización. El acceso por parte de cualquier persona a la
plataforma del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 implica
consentimiento para que el personal competente autorizado pueda tener acceso a los datos de
geolocalización u otras informaciones relevantes relacionadas con su número telefónico
Identificación Automática de la Localización (ALI) y Número de Identificación Automática
(ANI).

Artículo 50. Identificación Automática de la Localización (ALI) y Número de
Identificación Automática (ANI). Las empresas prestadoras de servicios de
telecomunicación deberán entregar la información necesaria para la Identificación
Automática de la Localización (ALI) y el Número de Identificación Automática (ANI) en el
formato que se pueda integrar al sistema de recepción y despacho del Sistema 9-1-1 en tiempo
real. Se incluirá la información siguiente:

a) Identificador de la llamada.
b) Identificación del llamante.
c) Cédula o identificación del llamante.
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d) Provincia de residencia.
e) Ciudad de residencia.
f) Barrio de residencia.
g) Calle de residencia.
h) Número de residencia.
i) Nivel de residencia.
j) Ubicación X de geolocalización (solo aplicable cuando la llamada se realice desde un

teléfono móvil).
k) Ubicación Y de geolocalización (solo aplicable cuando la llamada se realice desde un

teléfono móvil).
l) Ubicación Z de geolocalización (solo aplicable cuando la llamada se realice desde un

teléfono móvil).
m) Fecha y hora de la llamada.
n) Operadora.
o) IMEI.
p) Radius.
q) Dirección registrada del dueño de la línea.
r) Identificación de si la llamada proviene de un teléfono móvil o de un teléfono fijo.

Párrafo I. Las empresas prestadoras de servicios de telecomunicaciones deberán desarrollar
sus sistemas de entrega del ANI-ALI, de conformidad con los protocolos de comunicaciones
establecidos por el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1.

Párrafo II. Todos los datos necesarios para gestionar los servicios de emergencia del sistema
deberán ser entregados y estar disponibles durante todo el proceso de asistencia de la
emergencia con una precisión de la data que no supere los doscientos (200) metros del origen
de esta.

SECCIÓN III
DE LOS ESTÁNDARES TÉCNICOS

Artículo 51. Sistema de comunicación. El Sistema Nacional de Atención a Emergencias y
Seguridad 9-1-1 es el responsable de definir y suministrar los estándares tecnológicos de los
sistemas de comunicación por radiofrecuencia, de geolocalización o de videovigilancia, a las
instituciones del Estado, para que puedan adaptar sus implementaciones vinculadas con el
Sistema 9-1-1 basado en dichos estándares.

Párrafo I. El Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 es responsable
de definir dichos estándares tecnológicos para que los sistemas de videovigilancia de otras
instituciones del Estado sean compatibles entre sí, puedan interconectarse de forma remota
si fuere requerido y permitan un almacenamiento fiable y de calidad.
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Párrafo II. El Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, en
coordinación con el Ministerio Público, definirá los mecanismos mediante los cuales los
particulares puedan vincularse a la red de videovigilancia pública.

CAPÍTULO V
DE LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO Y EL SISTEMA ANTIFRAUDE

SECCIÓN I
DE LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO

Artículo 52. Donaciones. Las donaciones mencionadas en el numeral 3 del artículo 27 de la
Ley núm. 184-17, que establece el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad
9-1-1, se ejecutarán de conformidad con los acuerdos de donación suscritos con el donante y
atendiendo a la normativa de los órganos rectores que intervienen en la ejecución de la
donación.

Artículo 53. Pago de la tasa para el desarrollo y sostenibilidad del Sistema 9-1-1. Con
independencia del ciclo de facturación y cobro de las prestadoras de servicios de
telecomunicaciones a los operadores internacionales, las prestadoras de servicios de
telecomunicaciones deberán pagar la tasa establecida en el artículo 26 de la Ley núm. 184-
17, que establece el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, al
Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL) dentro de los últimos quince
(15) días calendarios del mes siguiente al mes vencido, conforme a las definiciones del
artículo 5 del presente reglamento.

Artículo 54. Transferencia de los montos recaudados. La transferencia o depósito por el
Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL) establecidos en el artículo 29
de la Ley núm. 184-17 se realizará en los cinco (5) días calendarios siguientes a la recepción
de los fondos por las prestadoras de servicios de telecomunicaciones.

Artículo 55. Aprobación del Plan Operativo Anual y el Anteproyecto de Presupuesto
Anual. De acuerdo con el artículo 12, numeral 2, de la Ley núm. 184-17, el Consejo Nacional
aprobará el Plan Operativo Anual y el Anteproyecto del Presupuesto Anual del Sistema 9-1-
1 relativos a los montos estimados que serán recaudados por concepto de la tasa para el
desarrollo y sostenibilidad del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-
1-1, los cuales se consignarán en la Ley de Presupuesto General del Estado.

SECCIÓN II
DEL SISTEMA ANTIFRAUDE

Artículo 56. Cumplimiento de las obligaciones de las prestadoras. El Instituto
Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL) garantizará el cumplimiento de las
obligaciones de las prestadoras de servicios de telecomunicaciones contenidas en la Ley núm.
184-17, que establece el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, en
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su calidad de autoridad pública competente a estos efectos. El INDOTEL conjuntamente con
el Ministerio Público será la autoridad responsable de la lucha para la erradicación del tráfico
fraudulento.

Artículo 57. Medidas a desarrollar en caso de identificación de llamada fraudulenta.
Cuando el Sistema Antifraude detecte un caso de fraude, el Instituto Dominicano de las
Telecomunicaciones (INDOTEL) hará un requerimiento formal de suspensión del servicio
del número fraudulento a la prestadora de servicios de telecomunicaciones correspondiente.

Párrafo. Las prestadoras de servicios de telecomunicaciones deberán obedecer el
requerimiento formal de suspensión del servicio emitido por el Instituto Dominicano de las
Telecomunicaciones (INDOTEL) y el Ministerio Público y confirmar la suspensión al
Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL) en un plazo no superior a
veinticuatro (24) horas. Las prestadoras de servicios de telecomunicaciones deberán
proporcionar al Instituto Dominicano de Telecomunicaciones (INDOTEL) y a las
autoridades del Ministerio Público, en dicho plazo, el número de identificación único
(International Mobile Subscriber Identity o IMSI) y el Cell ID del número fraudulento.

Artículo 58. Comisión mixta de lucha contra el fraude. El Instituto Dominicano de
Telecomunicaciones (INDOTEL) conjuntamente con el Ministerio Público serán las
autoridades encargadas de constituir una comisión mixta de lucha contra el fraude, la cual
presidirá el director del Instituto Dominicano de Telecomunicaciones (INDOTEL) o un
delegado.

Párrafo I. La comisión estará compuesta por un representante de cada una de las prestadoras
de servicios de telecomunicaciones, el presidente del Consejo Nacional de Atención a
Emergencias y Seguridad, el director ejecutivo del Sistema 9-1-1, un representante de la
Procuraduría General de la República, un representante de la Oficina Presidencial de
Tecnologías de la Información y Comunicación (OPTIC) y un representante del Instituto
Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL) experto en materia de lucha contra el
fraude.

Párrafo II. La comisión aprobará un plan anual de lucha contra el fraude, así como un
informe anual analizando los resultados de vigilancia en materia de lucha contra el fraude.

Artículo 59. Informe Mensual. El informe mensual contemplado en el artículo 33 de la Ley
núm. 184-17 deberá ser presentado al Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones
(INDOTEL) por las prestadoras de servicios de telecomunicaciones dentro de los cinco (5)
días hábiles siguientes a la finalización de cada mes.

Párrafo. Para la presentación de las informaciones específicamente mencionadas en el
párrafo del artículo 33 de la Ley núm. 184-17 se seguirán los siguientes parámetros:
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Cada archivo se denominará de la siguiente manera:

CDR_OOOO CCCC_TYP_AAAAMMDD.txt

Tabla 1. Nomenclatura

Acrónimo Significado

CDR Registro de Duración de la llamada (Call Detailed
Record)

TZ Zona horaria (Time Zone)

CCCC Código asignado al país (Country Code)

OOOO Código asignado al operador (Operator Code)

TYP Será NAT para el tráfico nacional y INT para el
internacional.

AAAAMMDD Fecha de la primera llamada en el archivo

Los archivos deben ser presentados en formato comprimido.

Formato de archivo. Cada archivo contendrá 3 tipos de registros: encabezamiento,
contenido y seguimiento. Todos los registros estarán alineados en la parte izquierda,
comenzarán con un código que identifique el tipo de registro y terminarán con un retorno
de carro /salto de línea (CR/LF) al final de cada registro.

Encabezado. Sólo habrá un registro de encabezado por archivo en este formato:

Ejemplo: HDR1 AAAAMMDDaaaammdd

Tabla 1. Registro de encabezado

Campo Descripción Caracteres aceptados

HDR1: Tipo de encabezado del registro A-Z 0-9

AAAAMMDD Fecha de la primera llamada en el
archivo en el formato AAAAMMDD

0-9

Aaaammdd Fecha de la última llamada en el
archivo en el formato AAAAMMDD

0-9

Todas las llamadas durante los días AAAAMMDD y aaaammdd deben incluirse en los
archivos.
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Contenido. Cada uno de estos registros contendrá información acerca de una única llamada
incluyendo los siguientes campos separados por comas

Ejemplo: REG1:20071012,231012,BGT01,RFT30,345,42423222,54534324

Tabla 2 Registro del contenido

Campo Descripción Caracteres aceptados

REG1: Tipo de registro REG1 A-Z 0-9

Fecha Fecha de la llamada en el formato
AAAAMMDD

0-9

Tiempo La hora de la llamada en formato
HHMMSS en zona horaria local

0-9

TGIN Nombre del grupo de enlaces
entrantes (Trunk Group In)

A-Z 0-9 - _

TGOUT Nombre del grupo de enlaces
salientes (Trunk Group Out)

A-Z 0-9 - _

Duración de la
llamada.

Duración de la llamada, en
segundos.

0-9

GNC Número llamante (Calling Number) 0-9 # +

CLD Número llamado (Called Number) 0-9 # +

Hash GNC Hash del Número llamante (Calling
Number) md5 or Sha256

Hash CLD Hash del Número llamado (Called
Number) md5 or Sha256

Registro de control. Este será el último registro en el archivo y será un número con el total de las
llamadas contenidas en el archivo.

Ejemplo TRL1:432422

Tabla 3. Registro de control
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Campo Descripción Caracteres aceptados

TRL1: Tipo de registro de control A-Z 0-9

NN Número de llamadas en el
archivo

0-9

La información anteriormente citada será incluida en el informe mensual junto al resto de
informaciones mencionadas en el artículo 33 de la Ley núm. 184-17, que establece el Sistema
Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1.

Artículo 60. Conexiones de interconexión. Las prestadoras de servicios de
telecomunicaciones tendrán que facilitar las conexiones de interconexión entre los sistemas
de seguimiento instalados en sus centros de conmutación y el centro de control del Sistema
Antifraude del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL) por medio de
una conexión de alta velocidad para el transporte de la señalización.

CAPÍTULO VI
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 61. Infracciones y sanciones. Las infracciones establecidas en la Ley núm. 184-
17, que establece el Sistema de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, serán perseguidas
y sancionadas de acuerdo con el procedimiento establecido en dicha ley, el presente
reglamento y las demás normas relevantes.

Artículo 62. Instrumentación de actas. En caso de la comisión de una infracción, las actas
serán levantadas por el personal de las instituciones de respuesta del Sistema 9-1-1 y deberán
contener la siguiente información, además de la requerida en el artículo 20 de la Ley núm.
184-17, que establece el Sistema Nacional a Emergencias y Seguridad 9-1-1:

1) Fecha, lugar y hora de la constatación de la infracción.

2) Nombre, apellidos, cédula de identidad y electoral y número único de identificación de
la persona que levanta el acta en calidad de oficial público actuante.

3) Identificación del personal de las instituciones de respuesta actuante y presente al
momento de la constatación de la infracción.

4) Identificación de la emergencia atendida.

5) Identificación de las personas involucradas, personas atendidas y personas identificadas
como posibles infractores, de las cuales deberán recolectarse sus datos de identidad y,
en su defecto, sus descripciones físicas.
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6) Un relato lo más preciso posible de los hechos acontecidos y las medidas adoptadas por
el personal de respuesta.

7) Datos necesarios para establecer los elementos que permitan determinar la existencia de
una infracción, sin detrimento de que el Ministerio Público pueda establecer una
calificación distinta a la señalada en el acta al momento de dar inicio al procedimiento
judicial.

8) Si estuvieren presentes testigos en el lugar del hecho, los datos que permitan su
identificación y contacto y, de ser posible, sus firmas al pie del acta.

Párrafo I. Las actas serán remitidas por el personal de respuesta del Sistema 9-1-1 al
Ministerio Público en un plazo máximo de las veinticuatro (24) horas para que se inicie el
proceso correspondiente de acuerdo con las disposiciones de la legislación penal.

Párrafo II. Las actas de las actuaciones del personal de las instituciones de respuesta del
Sistema 9-1-1 servirán para la identificación de las personas responsables de la comisión de
la infracción, las cuales serán tenidas como ciertas hasta prueba en contrario al haber sido
levantadas por oficiales públicos.

Párrafo III. El oficial público actuante tendrá la obligación de comparecer todas las veces
que fuera requerido por el Ministerio Público o el tribunal apoderado.

Artículo 63. Instrumentación del acta ante llamadas que perturban el funcionamiento
del Sistema 9-1-1. El procedimiento para la sanción a las infracciones relativas a llamadas
que perturban el funcionamiento del Sistema 9-1-1 previsto en el artículo 44 de la Ley núm.
184-17, que establece el Sistema Nacional a Emergencias y Seguridad 9-1-1, se iniciará con
el levantamiento de las actas de comprobación de llamada y despacho, así como el acta de
comprobación en el lugar del hecho y las imágenes, vídeos y audios correspondientes.

Párrafo I. Recibida el acta correspondiente, el Ministerio Público procederá a la
identificación del origen de la llamada por las vías legales establecidas en la Ley núm. 53-
07, sobre Crímenes y Delitos de Alta Tecnología, así como en el artículo 61 de la Ley núm.
184-17, que establece el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1.

Párrafo II. Una vez identificado el origen de la llamada, se procederá de conformidad con
lo establecido en la legislación penal y la Ley núm. 53-07, sobre Crímenes y Delitos de Alta
Tecnología, para identificar al usuario infractor y dar inicio al procedimiento penal
correspondiente de acuerdo con el artículo 57 de la Ley núm. 184-17, que establece el
Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1.

Párrafo III. Si la persona identificada como la autora de la infracción prevista y sancionada
por el artículo 44 de la Ley núm. 184-17, que establece el Sistema Nacional de Atención a
Emergencias y Seguridad 9-1-1, es un menor de edad, el expediente será remitido a la
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jurisdicción de Niños, Niñas y Adolescentes para que el Ministerio Público proceda ante
dicha jurisdicción de acuerdo con el procedimiento establecido en la Ley núm. 136-03, que
instituye el Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños,
Niñas y Adolescentes, incluyendo el relativo a la responsabilidad parental.

Párrafo IV. Independientemente de la identificación de los infractores, la persona titular de
la línea telefónica a través de la cual se realizaron las llamadas perturbadoras del
funcionamiento del Sistema 9-1-1 se considerará responsable por el uso inadecuado de la
línea telefónica de acuerdo con el artículo 44 de la Ley núm. 184-17, que establece el Sistema
Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1.

Artículo 64. Levantamiento del acta ante obstaculización o entorpecimiento del paso a
la unidad de respuesta. El personal de las instituciones de respuesta del Sistema 9-1-1 al
que se le obstaculice o entorpezca el paso o acceso deberá levantar un acta de acuerdo con el
artículo 20 de la Ley núm. 184-17, que establece el Sistema Nacional de Atención a
Emergencias y Seguridad 9-1-1, y el artículo 62 del presente reglamento.

Párrafo I. Si la obstaculización o entorpecimiento lo produjere un vehículo de motor, además
de la información relacionada a su conductor, deberán levantarse los datos que puedan servir
a identificar el vehículo, tales como marca, modelo, color y placa, en complemento con las
imágenes, audios y vídeos correspondientes.

Párrafo II. Para poder determinar la sanción correspondiente, en el acta deberá establecerse
si a juicio del personal obstaculizado dicha obstrucción se produjo de forma intencional,
negligente o por imprudencia de la persona señalada como infractor, sin perjuicio de la
interpretación que puedan hacer al respecto los órganos de investigación o del Ministerio
Público durante el proceso de investigación.

Párrafo III. Identificada la persona responsable de la obstrucción, obstaculización o
entorpecimiento del desplazamiento de las unidades de respuesta del Sistema 9-1-1, deberá
continuarse con el procedimiento establecido en la legislación penal y la Ley núm. 184-17,
que establece el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1.

Artículo 65. Alteración, manipulación o destrucción de las cámaras de seguridad. Las
personas que alteren, manipulen o destruyan cámaras de seguridad instaladas en espacios
públicos serán sancionadas de acuerdo con los artículos 51 y siguientes de la Ley núm. 184-
17, que establece el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1.

Párrafo I. Cuando la infracción sea cometida por algún personal del Sistema 9-1-1, también
serán aplicables las sanciones administrativas previstas en la Ley núm. 41-08 de Función
Pública y su reglamento de aplicación, debiendo remitirse el expediente al departamento de
personal de la institución correspondiente para que inicie el procedimiento administrativo
pertinente.
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Párrafo II. Cuando la infracción sea cometida por algún personal del Sistema 9-1-1 incitado
mediante dádivas, promesas o sumas de dinero, también serán aplicables las sanciones
previstas por la ley para hechos de corrupción.

Párrafo III. Cuando la infracción sea cometida con la intención de ocultar la comisión de
otra infracción, también serán aplicables las sanciones que correspondan por complicidad u
ocultación de otras infracciones.

Artículo 66. Uso no autorizado de logotipos, insignias, centellas, sirenas o elementos
similares. Los logotipos, insignias, centellas, sirenas o elementos similares del Sistema 9-1-
1 solo pueden ser utilizados por el personal, vehículos, instituciones y equipos del Sistema
9-1-1. Las personas que hicieren uso de éstos con la intención de suplantar al personal del
Sistema 9-1-1 serán sancionadas de acuerdo con el artículo 54 de la Ley núm. 184-17, que
establece el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1

Párrafo I. Cuando la infracción sea cometida por algún personal del Sistema 9-1-1, o con la
complicidad de éstos, también serán aplicables las sanciones administrativas previstas en la
Ley núm. 41-08 de Función Pública y su reglamento de aplicación, debiendo remitirse el
expediente al departamento de personal de la institución correspondiente para que inicie el
procedimiento administrativo pertinente.

Párrafo II. Cuando la infracción sea cometida con la intención de facilitar la comisión de
otra infracción, también serán aplicables las agravantes que correspondan.

Artículo 67. Las víctimas de las infracciones contempladas en la Ley núm. 184-17, que
establece el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, podrán
constituirse en calidad de denunciantes, querellantes y actores civiles de acuerdo con los
procedimientos establecidos en la legislación penal.

Párrafo. El Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, a través de su
Dirección Ejecutiva, podrá constituirse como querellante y actor civil de acuerdo con la
legislación penal contra los infractores de la Ley núm. 184-17, que establece el Sistema
Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 68. Derogaciones. Queda derogado el Decreto núm. 187-14, del 30 de mayo de
2014, que dicta el Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 140-13, que establece el Sistema
Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 (Sistema 9-1-1), así como cualquier
otra disposición de igual o menor jerarquía que sea contraria al presente reglamento.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República, a los tres (3) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 294-20 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte,
Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la Excelentísima Señora
Shauna Heminguway, embajadora extraordinaria y plenipotenciaria de Canadá en la
República Dominicana. G. O. No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 294-20

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de la excelentísima señora Shauna
Hemingway, embajadora extraordinaria y plenipotenciaria de Canadá en la República
Dominicana.

VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan
Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que denomina
la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella”.

OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y
Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la excelentísima señora Shauna
Hemingway, embajadora extraordinaria y plenipotenciaria de Canadá en la República
Dominicana.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 295-20 que deroga los artículos 3 del Dec. No. 648-08 y 4 del Dec. No. 426-09,
que designaron a los señores Tomás Pérez Cruz y Jocelyn Milagros Pou García,
embajador adscrito al ministerio de Relaciones Exteriores y embajadora encargada del
Departamento de Relaciones Multilaterales de dicho ministerio, respectivamente. G. O.
No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 295-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 648-08, del 17 de octubre de
2008, mediante el cual fue designado el Dr. Tomás Pérez Cruz como embajador adscrito al
Ministerio de Relaciones Exteriores (fallecido).

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 426-09, del 3 de junio de
2009, mediante el cual fue designada la señora Jocelyn Milagros Pou García como
embajadora encargada del Departamento de Relaciones Multilaterales del Ministerio de
Relaciones Exteriores (fallecida).

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA



-170-
_________________________________________________________________________

Dec. No. 296-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión especial
del Estado dominicano al señor Claudio Antonio de los Santos Estévez. G. O. No. 10983
del 15 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 296-20

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del
Estado dominicano al servidor público Claudio Antonio de los Santos Estévez, titular de la
cédula de identidad y electoral núm. 001-0200823-2, por un monto de ciento veinte mil pesos
dominicanos con 00/100 (RD$120,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, esta podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO: La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 297-20 que concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización
privilegiada, al señor Francisco Caracciolo García Bethencourt, de nacionalidad
española. G. O. No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 297-20

VISTA: La Ley núm. 1683 sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948 y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización
privilegiada, al señor Francisco Caracciolo García Bethencourt, de nacionalidad española.

ARTÍCULO 2. Envíese a los Ministerios de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores,
para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 298-20 que establece el toque de queda en el territorio nacional por veinticinco
(25) días a partir del domingo 9 de agosto en curso, de acuerdo con las disposiciones del
Dec. No. 266-20 del 20 de julio de 2020. G. O. No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 298-20

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo declaró el territorio nacional en estado de
emergencia mediante el Decreto núm. 265-20, del 20 de julio de 2020, en virtud de la
Resolución núm. 70-20 del Congreso Nacional, del 19 de julio de 2020.

CONSIDERANDO: Que en el marco del estado de emergencia y en virtud de las
recomendaciones de organismos internacionales especializados y expertos en la materia, el
Poder Ejecutivo estableció un toque de queda en el territorio nacional mediante el Decreto
núm. 266-20 del 20 de julio de 2020.

CONSIDERANDO: Que el artículo 3 del citado Decreto núm. 266-20 estableció el toque
de queda por un período de veinte (20) días, es decir, hasta el 9 de agosto del año en curso.

CONSIDERANDO: Que en consulta con el presidente electo, Luis R. Abinader Corona, se
ha acordado extender el toque de queda por veinticinco (25) días a partir del domingo 9 de
agosto de 2020.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 21-18, sobre Regulación de los Estados de Excepción contemplados
por la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018.

VISTA: La Resolución núm. 70-20, que autoriza al presidente de la República a declarar el
territorio nacional en estado de emergencia por un período de 45 días debido a la reciente
evolución epidemiológica del COVID-19, del 19 de julio de 2020.

VISTO: El Decreto núm. 265-20, del 20 de julio de 2020, mediante el cual se declara el
territorio nacional en estado de emergencia por un período de 45 días.

VISTO: El Decreto núm. 266-20, que establece el toque de queda en el territorio nacional
por un período de veinte (20) días, del 20 de julio de 2020, y su modificación.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente



-173-
_________________________________________________________________________

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se extiende el toque de queda en el territorio nacional por veinticinco (25)
días a partir del domingo 9 de agosto de 2020, revisable por las nuevas autoridades que
tomarán posesión el 16 de agosto de 2020.

ARTÍCULO 2. Se ratifican y mantienen vigentes las demás disposiciones del Decreto núm.
266-20 del 20 de julio de 2020.

ARTÍCULO 3. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 299-20 que designa a Su Excelencia Reverendísima Monseñor Francisco
Ozoria Acosta, mayor general capellán castrense, ERD. G. O. No. 10983 del 15 de agosto
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 299-20

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 139-13, Orgánica de las Fuerzas Armadas de la República
Dominicana, del 13 de septiembre de 2013.

VISTA: La Resolución del Congreso Nacional núm. 3874, del 10 de julio de 1954, mediante
la cual se aprueba el Concordato y el Protocolo Final suscrito entre la República Dominicana
y la Santa Sede.

En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. Su Excelencia Reverendísima Monseñor Francisco Ozoria Acosta, queda
designado mayor general capellán castrense, ERD.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 300-20 que concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización
privilegiada, al señor Luis Rolando González Bunster, de nacionalidad argentina. G. O.
No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 300-20

VISTA: La Ley núm. 1683 sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948 y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la nacionalidad dominicana a título de naturalización
privilegiada, al señor Luis Rolando González Bunster, de nacionalidad argentina.

ARTÍCULO 2. Envíese a los Ministerios de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores,
para su conocimiento y ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 301-20 que deroga el Dec. No. 283-17, que nombró a la señora Maria de los
Ángeles García, embajadora honorifica adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores.
G. O. No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 301-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Decreto núm. 283-17, del 25 de agosto de 2017, mediante
el cual fue designada la señora María de los Ángeles García como embajadora honorífica
adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores, renunciante.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 302-20 que deroga el artículo 1 del Dec. No. 339-16, que designó a la señora
Pastora Lillie Bermúdez Ibarra, ministra consejera en la Misión Permanente de la
Republica Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU). G. O. No.
10983 del 15 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 302-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 339-16, del 8 de noviembre de
2016, mediante el cual fue designada la señora Pastora Lillie Bermúdez Ibarra como ministra
consejera en la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las
Naciones Unidas (ONU), renunciante.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 303-20 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América
del ciudadano dominicano José Francisco Guzmán Cabrera. G. O. No. 10983 del 15 de
agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 303-20
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CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm.1184, del 11 de octubre del 2019, de su embajada en la República Dominicana, solicitó
al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano José Francisco
Guzmán Cabrera, por motivo de los cargos que se le imputan en la  acusación de reemplazo
del caso núm. S2 18 Cr. 868 (SHS), del 9 enero de 2019, también conocido como 1:18-cr-
868-SHS y S2 18 Cr. 868, presentada en el Tribunal del Distrito de los Estados Unidos,
Distrito Sur de Nueva York, los cuales son los siguientes:

 Primer cargo: asociación ilícita para distribuir sustancias controladas y posesión de
sustancias controladas con el propósito de distribuirlas, a saber: mezclas y sustancias
que contienen p-fluoro-isobutirilfentanilo, una sustancia análoga al fentanilo, U-
47700, oxicodona e hidrocodona, en contravención con las secciones 841(a)(1),
841(b)(1)(C), 846.

 Segundo cargo: distribución de sustancias controladas a través de la internet, a saber:
mezclas y sustancias que contienen p-fluoro-isobutirilfentanilo, una sustancia
análoga al fentanilo, U-47700, oxicodona e hidrocodona, y ayudar e instigar a la
realización de dicha actividad, en contravención de las secciones 841(h)(1)(A), (B) y
841(b)(1)(C) del Título 21 del Código de los Estado Unidos.

 Tercer cargo: asociación ilícita de lavado de activos, en contravención de las
secciones 1956(a)(1)(B)(i), 1956(a)(2)(A), y 1956(h).

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de
la solicitud de extradición del nacional dominicano José Francisco Guzmán Cabrera por
instancia del Procurador General de la República.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 9 de julio de 2020 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional dominicano José Francisco Guzmán Cabrera optó por el trámite simplificado de
extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de la Segunda Sala ser
entregado a las autoridades del Gobierno de los Estados Unidos para que sea juzgado por el
cargo que se le imputan.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1, del Tratado de Extradición suscrito entre
el gobierno de la República Dominicana y el gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio del 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición, a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente,
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificada, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.
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CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito conforme a la legislación de ambas partes.

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el artículo 3, de la Convención, entre las infracciones que dan lugar
a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes
de la Convención.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano José Francisco Guzmán fue solicitada en cumplimiento de las disposiciones de
los artículos 160 y siguientes, de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece
el Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio del 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el gobierno de la República Dominicana y el gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo del 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
José Francisco Guzmán Cabrera, por motivo de los cargos que se le imputan en la
acusación de reemplazo del caso núm. S2 18 Cr. 868 (SHS), del 9 enero de 2019, también
conocido como 1:18-cr- 868-SHS y S2 18 Cr. 868, presentada en el Tribunal del Distrito de
los Estados Unidos, Distrito Sur de Nueva York, los cuales son los siguientes delitos:

 Primer cargo: asociación ilícita para distribuir sustancias controladas y posesión de
sustancias controladas con el propósito de distribuirlas, a saber: mezclas y sustancias
que contienen p-fluoro-isobutirilfentanilo, una sustancia análoga al fentanilo, U-
47700, oxicodona e hidrocodona, en contravención con las secciones 841(a)(1),
841(b)(1)(C), 846.
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 Segundo cargo: distribución de sustancias controladas a través de la internet, a saber:
mezclas y sustancias que contienen p-fluoro-isobutirilfentanilo, una sustancia
análoga al fentanilo, U-47700, oxicodona e hidrocodona, y ayudar e instigar a la
realización de dicha actividad, en contravención de las secciones 841(h)(1)(A), (B) y
841(b)(1)(C) del Título 21 del Código de los Estado Unidos.

 Tercer cargo: asociación ilícita de lavado de activos, en contravención de las
secciones 1956(a)(1)(B)(i), 1956(a)(2)(A), y 1956(h).

PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano José Francisco Guzmán Cabrera, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por
una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a
la máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de
muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por las
cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 304-20 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América
del ciudadano dominicano Kelvin Enrique Fernández Flaquer, alias Cotto. G. O. No.
10983 del 15 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 304-20

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm. 290, del 11 de mayo de 2020, de su embajada en la República Dominicana, solicitó al
Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Kelvin Enrique
Fernández Flaquer, alias Cotto, por motivo de los cargos que se le imputan en el acta de
acusación del caso núm.19-20700-CR-WILLIAMS/TORRES, del 24 de octubre de 2019,
también conocido como 1:19-cr-20700-KMW, registrada en el Tribunal del Distrito de los
Estados Unidos para el Distrito Sur de Florida, los cuales son los siguientes:
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 Cargo uno: asociación delictuosa para, con conocimientos, distribuir cinco kilogramos
o más de una mezcla y sustancia que contenía una cantidad detectable de cocaína, con la
intención, conocimiento o teniendo causa razonable para creer dicha sustancia controlada
sería ilegalmente importada a los Estados Unidos, en violación al Título 21 del Código
de los Estados Unidos, secciones 959(a), 963 y 960(b)(1)(B).

 Cargo dos: asociación delictuosa para importar a los Estados Unidos, desde un lugar
exterior, una sustancia controlada, a saber: cinco kilogramos o más de una mezcla y
sustancia que contenía una cantidad detectable de cocaína, en violación al Título 21 del
Código de los Estados Unidos, secciones 952(a), 963 y 960(b)(1) (B).

 Cargo tres: asociación delictuosa para poseer con la intención de distribuir una sustancia
controlada, a saber: cinco kilogramos o más de una mezcla y sustancia que contenía una
cantidad detectable de cocaína, en violación al Título 21 del Código de los Estados
Unidos, secciones 841(a)(1), 846 y 841(b)(1)(A).

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de
la solicitud de extradición del nacional dominicano Kelvin Enrique Fernández Flaquer,
alias Cotto, por instancia del Procurador General de la República, del 26 de mayo de 2020.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 23 de julio de 2020 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional dominicano Kelvin Enrique Fernández Flaquer, alias Cotto, optó por el trámite
simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de la Segunda
Sala ser entregado a las autoridades del Gobierno de los Estados Unidos para ser juzgado por
los cargos que se le imputan.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1, del Tratado de Extradición suscrito entre
el gobierno de la República Dominicana y el gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio del 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente,
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificada, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito conforme a la legislación de ambas Partes.
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CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el artículo 3, de la Convención, entre las infracciones que dan lugar
a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes
de la Convención.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano, Kelvin Enrique Fernández Flaquer, alias Cotto fue solicitada el 23 de julio
de 2020, en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes, de la Ley
núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, del Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio del 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el gobierno de la República Dominicana y el gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo del 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
nacional dominicano Kelvin Enrique Fernández Flaquer, alias Cotto, por motivo de los
cargos que se le imputan en el acta de acusación del caso núm.19-20700-CR-
WILLIAMS/TORRES, del 24 de octubre de 2019, también conocido como 1:19-cr-20700-
KMW, registrada en el Tribunal del Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Sur de
Florida, los cuales son los siguientes:

 Cargo uno: asociación delictuosa para, con conocimientos, distribuir cinco kilogramos
o más de una mezcla y sustancia que contenía una cantidad detectable de cocaína, con la
intención, conocimiento o teniendo causa razonable para creer dicha sustancia controlada
sería ilegalmente importada a los Estados Unidos, en violación al Título 21 del Código
de los Estados Unidos, secciones 959(a), 963 y 960(b)(1)(B).

 Cargo dos: asociación delictuosa para importar a los Estados Unidos, desde un lugar
exterior, una sustancia controlada, a saber: cinco kilogramos o más de una mezcla y
sustancia que contenía una cantidad detectable de cocaína, en violación al Título 21 del
Código de los Estados Unidos, secciones 952(a), 963 y 960(b)(1) (B).



-182-
_________________________________________________________________________

 Cargo tres: asociación delictuosa para poseer con la intención de distribuir una sustancia
controlada, a saber: cinco kilogramos o más de una mezcla y sustancia que contenía una
cantidad detectable de cocaína, en violación al Título 21 del Código de los Estados
Unidos, secciones 841(a)(1), 846 y 841(b)(1)(A).

PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Kelvin Enrique Fernández Flaquer, alias Cotto, bajo ninguna circunstancia,
se le juzgará por una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará
una pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30)
años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad, respecto de las
infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 305-20 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América
del ciudadano dominicano César Campos, alias César Campus, alias Caesar. G. O. No.
10983 del 15 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 305-20

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm.1171, del 9 de octubre del 2019, de su embajada en la República Dominicana, solicitó
al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano César Campos,
alias César Campus, alias Caesar, por motivo de los cargos que se le imputan en el acta de
acusación del caso núm.2010-03-00826-I,  del 26 de marzo de 2010, también conocido como
2010-3-826, 10-03-00826-I y 09003811-002, presentada  en el Tribunal Superior de Nueva
Jersey, Condado de Essex (también conocido como vecindad de Essex), los cuales son los
siguientes:
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 Primer cargo: asociación delictuosa para cometer homicidio, en violación de las
secciones 2C:5-2, 2C: 11-3A (1) y 2C: 11-3 A (2) de los Estatutos de Nueva Jersey.

 Segundo cargo: homicidio, en violación de las secciones 2C: 11-3A (1) y 2C: 11- 3
A (2) de los Estatutos de Nueva Jersey.

 Tercer cargo: poseer a sabiendas e ilícitamente un arma, es decir, un cuchillo, en
circunstancias manifiestamente inadecuadas para usos legales como debería, en
violación de los Estatutos de Nueva Jersey, secciones 2C:39-5d.

 Cuarto cargo: poseer a sabiendas e ilícitamente un arma, es decir, un cuchillo, con la
intención de usarlo ilegalmente contra la persona o los bienes de otra persona, en
violación de la Sección 2C: 39-4d de los Estatutos de Nueva Jersey.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de
la solicitud de extradición del nacional dominicano César Campos, alias César Campus
alias Caesar, por instancia del Procurador General de la República, de fecha 11 de diciembre
de 2019, del procurador general de la República.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 14 de julio de 2020 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional dominicano César Campos, alias César Campus, alias Caesar, optó por el trámite
simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de la Segunda
Sala ser entregado a las autoridades del Gobierno de los Estados Unidos para que sea juzgado
por el cargo que se le imputa.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1, del Tratado de Extradición suscrito entre
el gobierno de la República Dominicana y el gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio del 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente,
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificada, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito conforme a la legislación de ambas partes.
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CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano César Campos, alias César Campus, alias Caesar, fue solicitada el 14 de julio
de 2020, en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes, de la Ley
núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio del 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el gobierno de la República Dominicana y el gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
nacional dominicano César Campos, alias César Campus, alias Caesar, por motivo de los
cargos que se le imputan en el acta de acusación del caso núm.2010-03-00826-I,  del 26 de
marzo de 2010, también conocido como 2010-3-826, 10-03-00826-I y 09003811-002,
presentada  en el Tribunal Superior de Nueva Jersey, condado de Essex (también conocido
como vecindad de Essex), los cuales son los siguientes:

 Primer cargo: asociación delictuosa para cometer homicidio, en violación de las
secciones 2C:5-2, 2C: 11-3A (1) y 2C: 11-3 A (2) de los Estatutos de Nueva Jersey.

 Segundo cargo: homicidio, en violación de las secciones 2C: 11-3A (1) y 2C: 11- 3
A (2) de los Estatutos de Nueva Jersey.

 Tercer cargo: poseer a sabiendas e ilícitamente un arma, es decir, un cuchillo, en
circunstancias manifiestamente inadecuadas para usos legales como debería, en
violación de los Estatutos de Nueva Jersey, secciones 2C:39-5d.

 Cuarto cargo: poseer a sabiendas e ilícitamente un arma, es decir, un cuchillo, con la
intención de usarlo ilegalmente contra la persona o los bienes de otra persona, en
violación de la Sección 2C: 39-4d de los Estatutos de Nueva Jersey.

PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano César Campos, alias César Campus, alias Caesar, bajo ninguna circunstancia,
se le juzgará por una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará
una pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30)
años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad, respecto de las
infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 306-20 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América
del ciudadano dominicano Luis Eduardo Velázquez Cordero, alias El Pequeño. G. O.
No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 306-20

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática
núm.325 del 22 de junio de 2020, de su embajada en la República Dominicana, solicitó al
Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Luis Eduardo
Velázquez Cordero, alias El Pequeño, por motivo de los cargos que se le imputan en la
acusación del caso núm. 20-CR- 106 (KSH), también conocido como Crim. núm.20-106
(KSH), núm. 20-106 (KSH) y 1:20-cr-00106- KSH, del 30 de enero de 2020, presentada ante
el Tribunal del Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de Nueva Jersey, los cuales
con los siguientes:

Cargo uno: con conocimiento e intencionalmente conspirar y acordar con otras personas
para cometer delitos contra los Estados Unidos en violación al Título 18 del Código de los
Estados Unidos, secciones 1956 y 1957, a saber:

a. Con conocimiento realizar o tratar de realizar transacciones financieras dentro y
afectando el comercio interestatal y extranjero, utilizando las ganancias de una
actividad ilegal específica, sabiendo que la transacción fue diseñada en su totalidad o
en parte para ocultar y disfrazar la naturaleza, ubicación, fuente, titularidad y control
de las ganancias de la actividad ilegal especificada, sabiendo que los activos
involucrados en las transacciones financieras representaban las ganancias de alguna
forma de actividad ilegal, en violación al Título 18 del Código de los Estados Unido,
sección 1956 (a) (1) (B) (i).

b. Transportar, transmitir y transferir, e intentar transportar, transmitir y transferir
instrumentos monetarios y fondos que involucraban las ganancias de una actividad
ilegal especificada desde un lugar en los Estados Unidos hacia y a través de un lugar
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fuera de los Estados Unidos, es decir, la República Dominicana, y otros lugares,
sabiendo que el instrumento monetario y los fondos involucrados en el transporte, la
transmisión y la transferencia representaban las ganancias de alguna forma de
actividad ilegal y sabiendo que dicho transporte, transmisión y transferencia se
diseñarón total o parcialmente para ocultar y disfrazar la naturaleza, ubicación,
fuente, titularidad y control del producto de una actividad ilegal especificada, en
violación al Título 18 del Código de los Estados Unidos, Sección 1956 (a) (2) (B) (i).

c. Transportar, transmitir y transferir, e intentar transportar, transmitir y transferir
instrumentos monetarios y fondos representado por un agente de orden público o por
otra persona por instrucciones o con la aprobación de un funcionario federal, como
las ganancias de una actividad ilegal desde un lugar en los Estados Unidos hacia y a
través de un lugar fuera de los Estados Unidos, a saber: la República Dominicana y
otros lugares, creyendo que el instrumento monetario y los fondos involucrados en el
transporte, la transmisión y la transferencia representaban las ganancias de alguna
forma de actividad ilegal y que dicho transporte, transmisión y transferencia se diseñó
en su totalidad o en parte para ocultar y disfrazar la naturaleza, ubicación, fuente,
propiedad y control del producto de la actividad ilegal especificada, en violación al
Título 18 del Código de los Estados Unidos, Sección 1956 (a) (2) (B) (i) .

d. Con conocimiento, participar e intentar participar en transacciones monetarias de, a
través de, o hacia una institución financiera, en y afectando el comercio interestatal y
extranjero, con activos derivados de actividades delictivas con un valor mayor a los
US$10,000 dólares estadounidenses, derivados de una actividad ilegal especificada
en violación al Título 18 del Código de los Estados Unidos, Sección 1957 (a), todo lo
contrario al Título 18 del Código de los Estados Unidos, secciones 1956 (a) y 1957,
y en violación al Título 18 del Código de Estados Unidos, Sección 1956 (h).

Cargos dos y tres: con conocimiento, realizar e intentar realizar ciertas transacciones
financieras afectando el comercio interestatal y extranjero, las cuales implicaron de
hecho las ganancias de una actividad ilegal específica sabiendo que las transacciones
fueron diseñadas en su totalidad y en parte para ocultar y disfrazar la naturaleza, la
ubicación, fuentes, titularidad y control del producto de la actividad ilegal
especificada y que los activos involucrados en las transacciones financieras
representaban las ganancias de alguna forma de actividad ilegal, en violación al Título
18 del Código de los Estados Unidos, secciones 1956 (a) (1) (B) (i) y 2.

Cargos cuatro y cinco: con conocimiento, participar e intentar participar en
transacciones monetarias específicas, por a través de, y hacia una institución
financiera, afectando el comercio interestatal y extranjero, con activos derivados
delictivamente con un valor superior a US$10,000 dólares estadounidense, derivados
de una actividad ilegal en violación del Título 18 del Código de los Estados Unidos,
secciones 1957 (a) y 2.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de
la solicitud de extradición del nacional dominicano Luis Eduardo Velázquez Cordero, alias
El Pequeño, por instancia del Procurador General de la República.
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CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 31 de julio de 2020 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional dominicano Luis Eduardo Velázquez Cordero, alias El Pequeño, optó por el
trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de la
Segunda Sala ser entregado a las autoridades del Gobierno de los Estados Unidos para que
sea juzgado por el cargo que se le imputa.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1, del Tratado de Extradición suscrito entre
el gobierno de la República Dominicana y el gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante Resolución núm. 507-16, del 10 de junio del 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente,
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificada, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito conforme a la legislación de ambas Partes.

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el artículo 3, de la Convención, entre las infracciones que dan lugar
a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes
de la Convención.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Luis Eduardo Velázquez Cordero, alias El Pequeño fue solicitada el 22 de
junio de 2020, en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes, de la
Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, del Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio del 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el gobierno de la República Dominicana y el gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo del 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
nacional dominicano Luis Eduardo Velázquez Cordero, alias El Pequeño, por motivo de
los cargos que se le imputan en la acusación del caso núm. 20-CR- 106 (KSH), también
conocido como Crim. núm.20-106 (KSH), núm. 20-106 (KSH) y 1:20-cr-00106- KSH, del
30 de enero de 2020, presentada ante el Tribunal del Distrito de los Estados Unidos para el
Distrito de Nueva Jersey, los cuales con los siguientes:

Cargo uno: con conocimiento e intencionalmente conspirar y acordar con otras personas
para cometer delitos contra los Estados Unidos en violación al Título 18 del Código de los
Estados Unidos, secciones 1956 y 1957, a saber:

a. Con conocimiento realizar o tratar de realizar transacciones financieras dentro y
afectando el comercio interestatal y extranjero, utilizando las ganancias de una
actividad ilegal específica, sabiendo que la transacción fue diseñada en su totalidad o
en parte para ocultar y disfrazar la naturaleza, ubicación, fuente, titularidad y control
de las ganancias de la actividad ilegal especificada, sabiendo que los activos
involucrados en las transacciones financieras representaban las ganancias de alguna
forma de actividad ilegal, en violación al Título 18 del Código de los Estados Unidos,
Sección 1956 (a) (1) (B) (i).

b. Transportar, transmitir y transferir, e intentar transportar, transmitir y transferir
instrumentos monetarios y fondos que involucraban las ganancias de una actividad
ilegal especificada desde un lugar en los Estados Unidos hacia y a través de un lugar
fuera de los Estados Unidos, es decir, la República Dominicana, y otros lugares,
sabiendo que el instrumento monetario y los fondos involucrados en el transporte, la
transmisión y la transferencia representaban las ganancias de alguna forma de
actividad ilegal y sabiendo que dicho transporte, transmisión y transferencia se diseñó
total o parcialmente para ocultar y disfrazar la naturaleza, ubicación, fuente,
titularidad y control del producto de una actividad ilegal especificada, en violación al
Título 18 del Código de los Estados Unidos, Sección 1956 (a) (2) (B) (i).

c. Transportar, transmitir y transferir, e intentar transportar, transmitir y transferir
instrumentos monetarios y fondos representado por un agente de orden público o por
otra persona por instrucciones o con la aprobación de un funcionario federal, como
las ganancias de una actividad ilegal desde un lugar en los Estados Unidos hacia y a
través de un lugar fuera de los Estados Unidos, a saber, la República Dominicana y
otros lugares, creyendo que el instrumento monetario y los fondos involucrados en el
transporte, la transmisión y la transferencia representaban las ganancias de alguna
forma de actividad ilegal y que dicho transporte, transmisión y transferencia se diseñó
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en su totalidad o en parte para ocultar y disfrazar la naturaleza, ubicación, fuente,
propiedad y control del producto de la actividad ilegal especificada, en violación al
Título 18 del Código de los Estados Unidos, Sección 1956 (a) (2) (B) (i).

d. Con conocimiento, participar e intentar participar en transacciones monetarias de, a
través de, o hacia una institución financiera, en y afectando el comercio interestatal y
extranjero, con activos derivados de actividades delictivas con un valor mayor a los
US$10,000 dólares estadounidenses, derivados de una actividad ilegal especificada
en violación al Título 18 del Código de los Estados Unidos, Sección 1957 (a), todo lo
contrario al Título 18 del Código de los Estados Unidos, secciones 1956 (a) y 1957,
y en violación al Título 18 del Código de Estados Unidos, Sección 1956 (h).

Cargos dos y tres: con conocimiento, realizar e intentar realizar ciertas transacciones
financieras afectando el comercio interestatal y extranjero, las cuales implicaron de
hecho las ganancias de una actividad ilegal específica sabiendo que las transacciones
fueron diseñadas en su totalidad y en parte para ocultar y disfrazar la naturaleza, la
ubicación, fuentes, titularidad y control del producto de la actividad ilegal
especificada y que los activos involucrados en las transacciones financieras
representaban las ganancias de alguna forma de actividad ilegal, en violación al Título
18 del Código de los Estados Unidos, secciones 1956 (a) (1) (B) (i) y 2.

Cargos cuatro y cinco: con conocimiento, participar e intentar participar en
transacciones monetarias específicas, por a través de, y hacia una institución
financiera, afectando el comercio interestatal y extranjero, con activos derivados
delictivamente con un valor superior a US$10,000 dólares estadounidenses,
derivados de una actividad ilegal en violación del Título 18 del Código de los Estados
Unidos, secciones 1957 (a) y 2.

PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Luis Eduardo Velázquez Cordero, alias El Pequeño bajo ninguna
circunstancia, se le juzgará por una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni
se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es
de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad,
respecto de las infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 307-20 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América
del ciudadano dominicano Ramón Daniel Félix Leonardo, alias Ramón Daniel
Leonardo Féliz, alias Eddie, alias Eddy, alias Eric (Félix Leonardo). G. O. No. 10983
del 15 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 307-20

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm.880, del 6 de agosto de 2019, de su embajada en la República Dominicana, solicitó al
Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Ramón Daniel
Félix Leonardo, alias Ramón Daniel Leonardo Féliz, alias Eddie, alias Eddy, alias Eric
(Félix Leonardo), por motivo de los cargos que se le imputan en la acusación sustitutiva del
caso núm. S2 17 Cr. 636 (KPF), del 20 de septiembre de 2018, también conocido como S2
17 CRIM 636 KPF y 1:17-cr-00636- (KPF), presentada en el Tribunal del Distrito de los
Estados Unidos, Distrito Sur de Nueva York, los cuales son los siguientes:

 Cargo uno: asociación delictuosa para distribuir, y poseer con la intención de
distribuir, 400 gramos o más de mezclas o sustancias que contienen una cantidad
detectable de fentanilo y heroína, en violación a las secciones 846, 841 (A) (1), y 841
(b) (1) (A), del Título 21 del Código de los Estado Unidos.

 Cargo dos: no comparecer ante un tribunal como le fue exigido en las condiciones
de su liberación (también conocido como violación de las condiciones de libertad
bajo fianza) en violación de las secciones 3146(a) (1) y 3146(b)(1)(A)(i) del Título
18 del Código de los Estados Unidos.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de
la solicitud de extradición del nacional dominicano Ramon Daniel Félix Leonardo, alias
Ramón Daniel Leonardo Féliz, alias Eddy, alias Eddie, alias Eric (Félix Leonardo),
instancia del Procurador General de la República, de fecha 17 de septiembre de 2019.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 14 de julio de 2020 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional dominicano Ramón Daniel Leonardo Féliz, alias Eddy, alias Eric Felix
Leonardo, optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante
los magistrados de la Segunda Sala ser entregado a las autoridades del Gobierno de los
Estados Unidos para ser juzgado por los cargos que se le imputan.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1, del Tratado de Extradición suscrito entre
el gobierno de la República Dominicana y el gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio del 2016, las Partes se
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comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente,
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificada, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito conforme a la legislación de ambas partes.

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el artículo 3, de la Convención, entre las infracciones que dan lugar
a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes
de la Convención.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Ramón Daniel Félix Leonardo, alias Ramón Daniel Leonardo Féliz, alias
Eddy, alias Eddie, alias Eric (Félix Leonardo), fue solicitada en cumplimiento de las
disposiciones de los artículos 160 y siguientes, de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002,
Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio del 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el gobierno de la República Dominicana y el gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo del 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
nacional dominicano Ramón Daniel Félix Leonardo, alias Ramón Daniel Leonardo Féliz,
alias Eddie, alias Eddy, alias Eric (Félix Leonardo), por motivo de los cargos que se le
imputan en la acusación sustitutiva del caso núm. S2 17 Cr. 636 (KPF), del 20 de septiembre
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de 2018, también conocido como S2 17 CRIM 636 KPF y 1:17-cr-00636- (KPF), presentada
en el Tribunal del Distrito de los Estados Unidos, Distrito Sur de Nueva York, los cuales son
los siguientes:

 Cargo uno: asociación delictuosa para distribuir, y poseer con la intención de distribuir,
400 gramos o más de mezclas o sustancias que contienen una cantidad detectable de
fentanilo y heroína, en violación a las secciones 846, 841 (a) (1), y 841 (b) (1) (A), del
Título 21 del Código de los Estado Unidos.

 Cargo dos: no comparecer ante un tribunal como le fue exigido en las condiciones de su
liberación (también conocido como violación de las condiciones de libertad bajo fianza)
en violación de las secciones 3146(a) (1) y 3146(b)(1)(A)(i) del Título 18 del Código de
los Estados Unidos.

PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Ramón Daniel Félix Leonardo, alias Ramón Daniel Leonardo Féliz, alias
Eddy, alias Eddie, alias Eric (Félix Leonardo), bajo ninguna circunstancia, se le juzgará
por una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor
a la máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena
de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por
las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 308-20 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América
del ciudadano dominicano Oscar Palmer, alias Oscar Vladimir Palmer Méndez, alias
Tito. G. O. No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 308-20
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CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm.439 del 2 de mayo de 2020, de su embajada en la República Dominicana, solicitó al
Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Oscar Palmer, alias
Oscar Vladimir Palmer Méndez, alias Tito, por motivo del cargo que se le imputa en la
acusación del caso núm. S1 14 CR 652 (PGG), del 4 de noviembre de 2015, también conocido
como 14 CRIM 652 y 1:14-cr-00652-PGG, presentada en el Tribunal del Distrito de los
Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva York, el cual es el siguiente:

 Cargo uno: posesión, ayuda e instigación al uso, porte y posesión de armas de fuego,
durante y en relación con un delito de narcotráfico, es decir, una confabulación para
distribuir y poseer con la intención de distribuir cocaína, y en el curso de la acción causó
la muerte de una persona al disparar, ayudar e instigar a la descarga de armas de fuego,
resultando en un asesinato, en violación del Título 18 del Código de los Estados Unidos,
secciones 924(j) y 2.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de
la solicitud de extradición del nacional dominicano Oscar Palmer, alias Oscar Vladimir
Palmer Méndez alias Tito, por instancia del Procurador General de la República, de fecha
17 de junio de 2019, del procurador general de la República.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 28 de julio de 2020, por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional dominicano Oscar Palmer, alias Oscar Vladimir Palmer Méndez, alias Tito, optó
por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados
de la Segunda Sala ser entregado a las autoridades del Gobierno de los Estados Unidos para
que sea juzgado por el cargo que se le imputa.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1, del Tratado de Extradición suscrito entre
el gobierno de la República Dominicana y el gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio del 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición, a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente,
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificada, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito conforme a la legislación de ambas Partes.
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CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el artículo 3, de la Convención, entre las infracciones que dan lugar
a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes
de la Convención.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Oscar Palmer, alias Oscar Vladimir Palmer Méndez, alias Tito, fue solicitada
el 23 de julio de 2020, en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes,
de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio del 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el gobierno de la República Dominicana y el gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo del 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
nacional dominicano Oscar Palmer, alias Oscar Vladimir Palmer Méndez, alias Tito, por
motivo del cargo que se le imputa en la acusación del caso núm. S1 14 CR 652 (PGG), del 4
de noviembre de 2015, también conocido como 14 CRIM 652 y 1:14-cr-00652-PGG,
presentada en el Tribunal del Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva
York, el cual es el siguiente:

 Cargo uno: posesión, ayuda e instigación al uso, porte y posesión de armas de
fuego, durante y en relación con un delito de narcotráfico, es decir, una
confabulación para distribuir y poseer con la intención de distribuir cocaína, y en el
curso de la acción causó la muerte de una persona al disparar, ayudar e instigar a la
descarga de armas de fuego, resultando en un asesinato, en violación del Título 18
del Código de los Estados Unidos, secciones 924(j) y 2.

PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Oscar Palmer, alias Oscar Vladimir Palmer Méndez, alias Tito, bajo ninguna
circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni
se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es
de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad,
respecto de las infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 309-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10983 del 15 de
agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 309-20

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Execuátur de Profesionales, y sus
modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del artículo
6 de la ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace Obligatoria la
Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio Dominicano
de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA).

VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el ejercicio de la Ingeniería, la
Arquitectura, la Agrimensura y profesiones afines.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la República
Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:
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Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, los profesionales contenidos en los literales A, B, C,
D, E, F, G, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciada en Ciencias de la Educación mención Matemática-Física, MIOSOTIS
JAVIER JAVIER, portadora de la cédula de identidad y electoral 001-1675437-5.

B) Licenciadas en Educación Inicial Cédula de identidad
y electoral:

1) LIDIA FRANCISCA CABRERA REYES 056-0156907-1
2) ADALGISA ALMANZAR 056-0148558-8

C) Licenciado en Educación mención Ciencias Naturales, CARLOS LUIS PEREZ
PEÑA, portador de la cédula de identidad y electoral número 011-0036092-2.

D) Licenciadas /Licenciado en Informática Cédula de identidad
y electoral:

1) ISABEL FELIZ REYES 123-0000245-3
2) JOSUE CUEVAS FELIZ 021-0004696-6
3) JOHNATHAN ARTURO CASTELLANO MELENDEZ 001-1470635-1

E) Licenciadas en Psicología Educativa Cédula de identidad
y electoral:

1) SANTA MARTE DE LA CRUZ 053-0037090-4
2) WENDY MILAGRO SEGURA ABREU 001-1137152-2
3) CAROL CRUZ ARIAS 031-0510945-2
4) CLAUDIA MANUELA CALDERON TAVAREZ 031-0476195-6

F) Licenciadas en Psicología Escolar Cédula de identidad
y electoral:

1) FRANCELY SANCHEZ CEDANO 402-2265842-5
2) ELAINY FELIZ RUBIO 001-1380585-7

G) Licenciadas en Psicología mención Psicología Escolar Cédula identidad
y electoral:

1) WENDY CAROL DE LA ROSA SANCHEZ 001-1835645-0
2) FRANYELY MATRILLE FERNANDEZ 402-2363412-8
3) EULALIA VILLA SANTOS 059-0016140-6
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Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, los profesionales contenidos en los literales siguientes:
A, B, C, D, E, F, G, H, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas Cédula de identidad
y electoral:

1) BERNARDINA PERCEL JOSHUA 003-0109106-2
2) BREYLIS SANTOS SERRANO 402-2033480-5
3) KATERIN MIGUELINA TEJEDA GUZMAN 402-2347585-2
4) CARLOS RAFAEL HERNANDEZ REYES 001-1112953-2
5) CARLOS JOSE YBER VALLEJO 223-0016281-9
6) LUIS NEY SOTO PEPEN 402-2385438-7
7) ROMI WANDER MENDEZ ARAUJO 003-0106469-8
8) JANSSEN JULIAN POLANCO MATOS 001-1935508-9
9) JULIO ENMANUEL SUAZO ENCARNACION 402-2319131-9
10) PASCUAL AMADO CASTILLO MELO 028-0091932-2

B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Cédula de identidad
y electoral:

1) AUDY GRESLEN GARCIA SILVERIO 001-1409182-0
2) DAVIRGINIA DE OLEO ENCARNACION 014-0017883-4
3) EDWARD MERCEDES MIRAMBEAUX 001-1131547-9
4) ELIANDY MONTERO MORA 226-0023686-7
5) FELIPE MIESES REYES 001-1727401-9
6) FRANKELY PEGUERO MERCEDES 023-0142918-5
7) JOANNY MARGARITA MOTA LORENZO 028-0099817-7
8) HILARY FELICIA SOLANO CABRERA 028-0109981-9
9) JOHAN DE JESUS LOPEZ GUERRERO 402-2590270-5
10) MERCEDES LUISA CASTILLO CUSTODIO 013-0053161-1
11) MINERVA AMPARO VALDEZ 402-2148211-6
12) NICOL YISSET PAYAN RAMIREZ 402-2334137-7
13) PAULA MARIA LOPEZ BATISTA 402-2349824-3
14) ROSANNA RAMIREZ PAULINO 004-0026050-1
15) SENIA MARIA SUAREZ HERNANDEZ 057-0013069-2
16) SODEILI MONTILLA DIAS 402-2529727-0
17) YANNI ROSSANNA CHALAS DE LA CRUZ 225-0048140-7
18) YESSICA LUCIA ROCHA SABINO 295-0002902-9
19) YURELINA EUSEBIO GUILAMO 023-0137986-9
20) AGRIPINA CEPULVEDA ALCANTARA 224-0052357-1
21) ANA LYN SANCHEZ DUME 003-0112272-7
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22) CAROLIN EUGENIA SANTANA FELIZ 080-0006868-7
23) CAROLINA ESTHER DISLA HIDALGO 402-2291985-0
24) CESAR JULIO DE LA CRUZ LOPEZ 402-2282506-5
25) SINDY NICOLE HENRIQUEZ TORIBIO 402-2705234-3
26) CLEYVIS TIBREY REYNOSO 223-0085805-1
27) DEYANIRA VENTURA GUERRERO 225-0000398-7
28) ERWIN MOISES VILORIO ACEVEDO 402-2552899-7
29) EVELYN CASTILLO AMPARO 001-1828902-4
30) FELIDIA DANNELY SUERO DE LA CRUZ 402-2319202-8
31) FRANCIA MARGARITA MELO MARTINEZ 003-0038655-4
32) HENRRY ANTONIO BAUTISTA ULLOA 229-0008149-2
33) HENRY MANUEL MENDEZ GUTIERREZ 001-1851487-6
34) JAMIL ALEMAN MAURICIO 023-0134184-4
35) JHAMELIN EFRED HERRERA VALENZUELA 001-1930221-4
36) JOSE ANTONIO JAVIER BALDERA 402-2327107-9
37) JOSE MIGUEL ALMANZAR SOSA 001-1511596-6
38) JUAN LORENZO HENRIQUEZ INOA 402-2437635-6
39) JUANA MARIBEL ARIAS SOTO 402-2324325-0
40) LUIS ALEJANDRO CABRERA TORIBIO 402-2552910-2
41) LUZ ESTHER CARBONEL SALDAÑA 402-0073687-0
42) MARIA MERCEDES TEJADA TEJADA 402-2506051-2
43) MARILUZ GARCIA TRINIDAD 402-2192386-1
44) MASSIEL CAROLINA ALONZO FRIAS 402-2395058-1
45) MELINDA DE OLEO ENCARNACION 223-0077557-8
46) NATHALIA RAFAELA RAMIREZ SENA 223-0131334-6
47) OCTAVIO JAIME GUTIERREZ 023-0145109-8
48) ORDA LIDIA MONTERO MONTERO 108-0010621-2
49) PEDRO ANTONIO GUZMAN CONCEPCION 008-0033451-8
50) IRONELLY JABALERA JABALERA 402-2362511-8
51) BASILIA ALEXANDRA ULLOA VASQUEZ 118-0009736-9
52) CARMEN MARIA SOTO SOTO 003-0104564-7
53) CHARLITO JIMENEZ POPA 001-1603439-8
54) CLARILDA MEDINA HICIANO 224-0023471-6
55) ESTEFANY CAROLYN MENDEZ ARAUJO 003-0114148-7
56) ENMANUEL DIAZ ROA 402-0932814-1
57) GABRIEL MARIA TAVAREZ LEDESMA 223-0005056-8
58) JANIBEL MAGDALENA ROSARIO LANTIGUA 402-2200767-2
59) MAURIS MARTE CUEVAS 223-0148258-8
60) NATHALIE MERCEDES VENTURA LEDESMA 001-1500520-9
61) RAUL ALEXANDER JORGE COLON 001-1900171-7
62) RAMON ANDRES OGANDO DEL ORBE 225-0002882-8
63) RANIEL RODRIGUEZ SEVERINO 402-2492184-7
64) RICHARD RODRIGUEZ TORIBIO 056-0137634-5
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65) ROSA ACOSTA NOVAS 093-0065238-6
66) ROSELIN ARISCEL ARIAS CUELLO 402-2152620-1
67) RUTH ELEINY SALCEDO GONZALEZ 223-0125565-3
68) SANDY OTAÑO OTAÑO 011-0037661-3
69) YADERMIS FELIZ FELIZ 223-0124462-4
70) YESIKA POLONIA HIDALGO FERREIRA 001-1548624-3
71) YENI MERCEDES BURGOS CASTRO 223-0041067-1
72) ZULEYKA REYES BERROA 227-0000563-4
73) ANGELA ARIAS ABAD 402-2212420-4
74) ALGENIS MAYOBANEX BEATO DOMINGO 402-2320721-4
75) AMBIORIX ESTEVEN DIAZ MARIANO 001-1234994-9
76) ANA YSA MEDRANO PEREZ 001-0718327-9
77) ANEUDIS JOKEIRIS CONCEPCION ACOSTA 225-0026428-2
78) ARGENTINA FRIAS CAMILO 136-0018108-8
79) AURORA FIGUEREO CORDERO 402-2245458-5
80) BERENICE REYNOSO MELO 402-2390881-1
81) CORAIMA NATHALY SANTANA FELL 402-2337471-7
82) DANNY LORENZA ENCARNACION PEREZ 011-0043544-3
83) DINAIDA JOSEFINA COSME CRUZ 047-0157696-1
84) LEIDY ALTAGRACIA DE LA ROSA HIDALGO 001-1937748-9
85) MARIA MARGARITA NUÑEZ NUÑEZ 037-0109879-4
86) NACHI NALLERI BAEZ RODRIGUEZ 028-0100767-1
87) PEDRO TOMAS MONEGRO DUARTE 081-0010336-8
88) SILENNY DE LA CRUZ CRUZ 071-0051255-2
89) TERESA CAROLINA HERRERA SEGURA 402-2143544-5
90) CRISABEL DALILA DIAZ 038-0018332-3
91) ADALGISA SANTANA REYES 023-0154541-0
92) NACHI NALLERI BAEZ RODRIGUEZ 028-0100767-1
93) PEDRO TOMAS MONEGRO DUARTE 081-0010336-8
94) SILENNY DE LA CRUZ CRUZ 071-0051255-2
95) TERESA CAROLINA HERRERA SEGURA 402-2143544-5
96) CRISABEL DALILA DIAZ 038-0018332-3
97) ADALGISA SANTANA REYES 023-0154541-0
98) ALEXANDER SOLANO GUZMAN 402-2304223-1

C) Licenciados / Licenciadas en Contaduría Pública Cédula de identidad
y electoral:

1) DANELIS PINALES GARCIA 223-0180924-4
2) ANDRY JULISSA DISLA HERNANDEZ 402-2096455-1
3) ASTRID CAROLINA HERNANDEZ MEDRANO 402-2330889-7
4) PATRICIA ALEXANDRA ALMONTE CASTRO 402-2432014-9



-200-
_________________________________________________________________________

D) Licenciados en Contabilidad Empresarial LEURIS ARISIL CUEVAS CARRASCO,
portador de la cédula de identidad y electoral número 137-0000771-2

E) Licenciada en Economía, JENNIFER MARIEL PIMENTEL BAEZ, portadora de la
cédula de identidad y electoral número 402-2729928-2

F) Licenciadas en Mercadeo Cédula de identidad
y electoral:

1) CARMEN ROMERYS GARCIA ABAD 104-0023067-7
2) ESTEFANIA VARGAS PONTIER 402-2204605-0

G) Licenciado en Mercadotecnia, ANDRES GONZALEZ MARTINEZ, Cédula de
identidad y electoral número 001-0878297-0.

H) Licenciada en Economía, JENNIFER MARIEL PIMENTEL BAEZ, Cédula de
identidad y electoral número 402-2729928-2.

Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, los profesionales contenidos en los siguientes literales:
A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, de conformidad con las leyes y los
reglamentos vigentes:

A) Agrimensores/Agrimensoras Cédula de identidad
y electoral:

1) YDALISA ALMONTE REYNOSO 402-2351290-2
2) CELINE CHECO TAVERAS 056-0169144-6
3) JUNIOR DIAZ ACOSTA 048-0092473-2
4) LIVINGSTON ARIEL DE LA ROSA GARCIA 402-2369926-1
5) JOSE MANUEL DE PADUA MORENO 402-2215189-2
6) YSMAEL LEYBA DE LOS SANTOS 008-0032818-9
7) ANA LIZ SANTOS MONTERO 402-0072965-1
8) JHONNY MANUEL VENTURA BUENO 001-1031714-6
9) MANUEL ENRIQUE TURBI RAMIREZ 022-0014393-7
10) EDWARD JOSE GARCIA JIMENEZ 056-0137674-1
11) JUAN ALEJANDRO DIAZ 223-0162825-5
12) YSIDRO ANTONIO CRUZ CONTRERAS 064-0021667-4
13) ADOLFO ANGEL OVANDO PEREZ 010-0106830-1
14) DANA ELISA RAMIREZ CASTILLO 402-2508392-8
15) JOAQUIN RAFAEL RIVAS TEJADA 034-0013406-4
16) ELIVEL RODRIGUEZ CABRERA 402-2547041-4
17) JHONALD RAMON SANTANA ORTIZ 223-0097413-0
18) ANIBAL SILVESTRE SANTAMARIA GOMEZ 048-0109555-7
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19) BERGI NATALIA LUCIANO SANCHEZ 109-0008442-6
20) GHISSY JHUVANKA MARTE LEON 037-0018972-7
21) YERSON RAFAEL MORILLO VICENTE 402-2108808-7
22) JHOAN ARTURO MORALES AVILA 402-2124243-7
23) ROBERT NINA SANTANA 001-1773198-4
24) ANTONIO NOLASCO ARACENA 048-0067374-3
25) GERMANIA ELIEVEL ESPINAL ACOSTA 060-0025025-5
26) LUCELIS MELINA ESPAILLAT CONCEPCION 402-2107289-1
27) ARGENIS GOMEZ NUÑEZ 224-0040626-4
28) CLARIBEL ALTAGRACIA GOMEZ DURAN 225-0020538-4
29) JUANA CONFESORA GUTIERREZ POLANCO 402-2300063-5
30) RICHARD GUERRERO JIMENEZ 028-0110673-9
31) LUIS MIGUEL PANTALEON RODRIGUEZ 056-0171931-2

B) Arquitectos/Arquitectas Cédula de identidad
y electoral:

1) JHOAN OLIVER ARIAS JIMENEZ 402-2227631-9
2) STEPHANIE VANESSA ALVAREZ ESPAILLAT 001-1888289-3
3) SARAH VANESSA BATISTA BATISTA 402-2203605-1
4) AYERIN ENEDINA BAUTISTA FERNANDEZ 402-2392541-9
5) ADILY RAQUEL BONILLA PEÑA 229-0016554-3
6) YAJAIRA CAMARENA NOBOA 402-2076205-4
7) JOSE ANTONIO SIRI ALEJO 047-0206141-9
8) YSSAEL STERLING SOTO BAEZ 402-2047938-6
9) RUTH ISMELDA VASQUEZ OZORIO 223-0012037-9
10) BELLMY JISBELL ZAPATA BETANCES 402-2294517-8
11) ADAM RODRIGUEZ LEONARDO 295-0000847-8
12) MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ROSARIO 402-2052867-9
13) MARIA ISABEL RODRIGUEZ PEÑA 402-2444248-9
14) CESAR REYNOSO REYNOSO 223-0040087-0
15) IRINA GISSELLE RUIZ FERNANDEZ 402-2424064-4
16) ELAINE NATALIA SANCHEZ FARIAS 002-0063443-0
17) LUCIDANIA MANZUETA BELEN 402-2118687-3
18) EVELIN YOASCA MEDINA DIAZ 022-0031856-2
19) LUISA ESTHER PEREZ CARRASCO 001-1472735-7
20) ILEANA PEÑA MONTILLA 402-2495610-8
21) ANGEL JOSE PIMENTEL FRANCISCO 031-0497973-1
22) RANDY YOEL RAMOS RAMOS 402-2386972-4
23) ANGEL OSCAR GOMEZ PAULINO 402-2430729-4
24) YOLEISY ESTHER LAMOUR CARELA 402-2034202-2
25) FRANCHESCA MARIA LEONARDO ORTIZ 047-0207294-5
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26) LEARDO LIZARDO HIERRO 047-0218124-1
27) LEARDY LIZARDO HIERRO 047-0218130-8
28) INDIA SHARINA MARTINEZ DILONE 223-0155590-4
29) FRINE PAOLA CEDANO BERROA 402-2539670-0
30) KENNEDY JUNIOR DE LA ROSA PAULINO 223-0093537-0
31) JOSE ROMAN ESTEVEZ NUÑEZ 037-0107590-9
32) HECTOR NATHANAEL FIGUEREO MANCEBO 225-0045911-4
33) GEURI GARCIA ROSARIO 026-0139940-1
34) ELVIRA GERMOSEN VASQUEZ 032-0032902-1

C) Ingenieros Electromecánicos Cédula de identidad
y electoral:

1) MANUEL ENRIQUE DE JESUS NOVA PATIN 027-0039240-6
2) VICTOR HANIEL LUNA ABREU 402-2551795-8
3) FELIX ANTONIO MARTINEZ GRULLON 023-0165624-1

D) Ingeniero Electrónico y de Comunicaciones, JERRY AGUSTIN REYES ABREU, portador
de la cédula de identidad y electoral número 001-1281116-1.

E) Ingenieros Agrónomos Cédula de identidad
y electoral:

1) JOSE ARISMENDY MERCEDES CASTRO 023-0053019-9
2) FAUSTO ABEL ORTIZ NUÑEZ 402-2275159-2

F) Ingenieros/Ingenieras Civiles Cédula de identidad
y electoral:

1) BELDANY BAUTISTA DIAZ 402-2035637-8
2) RICARDO ELOY BURROUGHS MELO 031-0435819-1
3) CESAR EDUARDO BRETON FERMIN 056-0155390-1
4) LORENZ CIRENAICA BRITO RUIZ 402-2307099-2
5) ROBERT ALEXANDER CASTILLO RIVERA 402-2461422-8
6) GABRIEL NEFTALIX CARABALLO SANTANA 402-2451374-3
7) NOEL ANTONIO PEREZ PEREZ 223-0120802-5
8) KARLA MIREYA BAEZ OLIVARES 402-2288061-5
9) ERNESTO JOSE NUÑEZ CARABALLO 402-2467265-5
10) PORIEL ANTONIO RODRIGUEZ GUERRERO 026-0137554-2
11) JULIAN RAMIREZ MERCEDES 023-0132227-3
12) EDISON MANUEL RONDON HERNANDEZ 056-0157462-6
13) ORISEL RUSTAN HENRIQUEZ 402-2088038-5
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14) HECTOR ALEXANDER SANTANA ENCARNACION 028-0108794-7
15) LEUDY JOSE SANTOS DIAZ 155-0007731-6
16) LEANDRO RAMON OZUNA TEJEDA 223-0160441-3
17) YELFRI MANUEL PEÑA FERNANDEZ 402-2124450-8
18) CESAR JULIO PICCIRILLO JONES 049-0078711-2
19) RAYMOND FELIX POLANCO VASQUEZ 402-0071581-7
20) RAFAEL ANTONIO REYES FERMIN 001-0921309-0
21) ISRAEL DARIO ROSARIO AMPARO 225-0032576-0
22) ALBERT MATOS GUANTE 018-0069133-7
23) KARINA LISBET MEJIA NUÑEZ 402-2012103-8
24) KATHERINE JASMIN MORVAN PEREZ 402-1155177-1
25) LUIS ENRIQUE MONTES DE OCA PARRA 402-2154550-8
26) ROSMERY NUÑEZ VALDEZ 402-2339628-0
27) ENGELS JOSE ORTIZ GARCIA 402-2201122-9
28) PEDRO ANTONIO HERNANDEZ CORTORREAL 402-2267524-7
29) GARFILD ALEXANDER IRRIZARRY CASTILLO 402-2637151-2
30) ANNY BELKYS JEREZ HERNANDEZ 049-0088568-4
31) JUAN PABLO LIBERATO JOAQUIN 402-2524213-6
32) JOSIAS LIRIANO THEN 402-2093076-8
33) MARLYN DE JESUS LUNA RONDON 402-2041062-1
34) ELIAS FRANCE JUAN 026-0127658-3
35) FRANCISCO ARMANDO GARCIA SANCHEZ 223-0126910-0
36) JOSIAS GUERRERO DEL ROSARIO 402-2462789-9
37) JUAN SILVANO GRULLON GRULLON 402-0917818-1
38) JUAN ANTONIO HERNANDEZ BURGOS 031-0519299-5
39) ENGELS ABRAHAM HERNANDEZ CANELA 001-1780427-8
40) EMYER ALBERTO CESPEDES CANARIO 402-2423567-7
41) ANTONIO MANUEL COLLADO VARGAS 402-1207644-8
42) ROBERT ALEXANDER DE JESUS POLANCO 402-2016877-3
43) ADANTI MARIA DE AZA PEREZ 402-2318509-7
44) BRYAN ALEXANDER DE LA ROSA MATOS 402-2385200-1
45) RUNY ELVIS FABIAN MALDONADO 049-0090641-5

G) Ingenieros Eléctricos Cédula de identidad
y electoral:

1) ENMANUEL BATISTA JIMENEZ 402-2342439-7
2) BREINY MANUEL RODRIGUEZ GOMEZ 402-2062427-0

H) Ingeniero Eléctrico mención Potencia, RAUL ANTONIO DIAZ ALMANZAR,
portador de la cédula de identidad y electoral número 402-2071690-2.
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I) Ingenieros Electrónicos Cédula de identidad
y electoral:

1) GILMER DIAZ NOVAS 001-0577484-8
2) LUIS ENCARNACION SUERO 012-0087661-1
3) FERNANDO ARTURO GAUTREAUX VITTINI 001-1843508-0
4) ALEXANDER LEON PIÑA 402-2323913-4

J) Ingeniero en Informática, DEBORA YOLAINY MATOS POLANCO, portadora de la
cédula de identidad y electoral número 223-0073773-5.

K) Ingeniero de Sistemas y Computación, JACK MAIKOL MONTAS NUÑEZ, portador
de la cédula de identidad y electoral número 402-2071929-4.

L) Ingenieros/Ingenieras Industriales Cédula de identidad
y electoral:

1) JUAN MARIA ANDUJAR HEREDIA 002-0064126-4
2) LOYDA DE LA CRUZ PAULINO 402-2490713-5
3) JOAN JOSE MICHEL DEL CARMEN 026-0143761-5
4) FELIX ANGEL VASQUEZ SANCHEZ 402-2065053-1
5) SANDIA MARTHA ZABALA NUÑEZ 093-0071889-8
6) ELIAZAR ROA DIPRE 002-0135784-5

M) Ingeniero Mecánico, LUIS CARLOS TEJADA RODRIGUEZ, portador de la cédula de
identidad y electoral número 001-1822953-3.

N) Ingeniero Mecánico Electricista mención, DIANELIS DARGEL GARCIA GARCIA,
portador de la cédula de identidad y electoral número, 093-0047840-2.

O) Ingeniero Mecánico Electricista mención Mecánica, DANIEL UREÑA ACOSTA,
portador de la cédula de identidad y electoral número 001-1233383-6

P) Ingeniera Químico, KEILA HIDALGO DE LA ROSA, portadora de la cédula de
identidad y electoral número 116-0002295-5.

Artículo 4. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, al Ministerio
de Hacienda, al Colegio Dominicano de Ingenieros, y al Arquitectos y Agrimensores, para
su conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 310-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No. 10983 del 15 de agosto
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 310-20

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer en todo el
territorio de la República Dominicana, la profesión descrita de conformidad con las leyes y
los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad y Electoral:

1) SAN BERNABEL AYBAR GUZMAN 003-0028044-3
2) VERONICA GALVEZ FRANCO 026-0137019-6
3) VIRGILIO RAFAEL FONDEUR GUTIERREZ 033-0040423-7
4) ANDRES CASTILLO LORA 047-0123219-3
5) YANELLY MARGARITA DIAZ CAMPUSANO 001-1708722-1
6) JESUS MIGUEL CARABALLO NUÑEZ 047-0187264-2
7) MARIA AMALIA LORENZO PEREZ 402-2198183-6
8) SALMA ANGELINA DUARTE RONDON 001-1858588-4



-206-
_________________________________________________________________________

9) MARIA MAGDALENA CABREJA LOPEZ 054-0152487-0
10) GENESIS ISAMAR MARTINEZ D´OLEO 223-0150729-3
11) FAUSTO ADONYS LEONARDO CAPELLAN 402-2220307-3
12) CAROLYN DENISSE BONILLA ESPINO 056-0180677-0
13) CARLIXTO DANIEL RODRIGUEZ GOMEZ 001-0266635-1
14) BEATRIZ HERNANDEZ PEREZ 001-0310417-0
15) MANUEL EMILIO NERVILIS 018-0004469-3
16) FANNY SIBILA COLON MENDOZA 026-0021821-4
17) DELBY ANTONIO VALERIO GOMEZ 117-0006901-3
18) ANNE DEYANIRA LOZADA PAULINO 001-1653833-1
19) CHARIMEL GARABITO LORA 402-2325778-9
20) SANTA CORREA REYES 068-0035025-5
21) LAURA SUGEILY REYES ROJAS 223-0131698-4
22) NIURKA DEL CARMEN DURAN 053-0046765-0
23) LIBER ANDREINA COLON REYNOSO 402-2183777-2
24) RAFAEL PICHARDO GRATERAUX 001-0388964-8
25) FLOR ESMIRNA BATISTA POLO 053-0045090-4
26) YSARATH ZOAR MARTINEZ MARTINEZ 037-0121769-1
27) LILLIAM ESTHER PEREZ ARISTY 402-2261272-9
28) NICAURY ESTEFANY BRITO DURAN 402-2230721-3
29) NEFY SMAIKEL CORNIEL FERNANDEZ 054-0137787-3
30) MARITZA MERCEDES CHAVEZ GENAO 031-0221107-9
31) VIVIAN CEBALLOS CACERES 402-2446525-8
32) VLADIMIR TIBURCIO RAMIREZ 402-2293108-7
33) KATHERINE YISSET QUEZADA BENITEZ 402-0044967-2
34) YOEL RAMIREZ 031-0548732-0
35) VICTOR ANTONIO BOCIO DIAZ 001-0704020-6
36) ISAIAS MANZUETA MESA 001-1921942-6
37) YOLANDA FERNANDEZ CAPELLAN 001-1239996-9
38) RICARDO GUERRERO CABRERA 001-0990255-1
39) MARLENY DAHIAN DOMINGUEZ MARTINEZ 001-1857213-0
40) PAULA REYES PEGUERO 402-2335587-2
41) ELSSIE JULIETT MEJIA RODRIGUEZ 402-2273403-6
42) MIGUEL ANGEL DE LOS SANTOS 001-1173374-7
43) MARIA ELISA DIAZ PEREZ 402-2690054-2
44) EMMA EUNICE SOSA ROJAS 402-2326690-5
45) CARLOS ADONIS ALCANTARA MOLINA 008-0036015-8
46) KELYN ANTONIO SILVA GARCIA 402-2014652-2
47) DIANA CAROLINA NUÑEZ ABREU 402-2212272-9
48) JORGE EDUARDO REYES LANTIGUA 037-0094085-5
49) ELIZABETH MERCEDES ESPINAL CORONA 402-2287682-9
50) RICARDO CUELLO SANTIAGO 001-1875510-7
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51) ENDY JUNIOR TEJADA JAVIER 402-2469892-4
52) LUIS MIGUEL CONTRERAS PEREZ 223-0117626-3
53) RAMON SANCHEZ MORETA 018-0038799-3
54) JUANCHI MIGUEL CHALAS GOMEZ 025-0048590-5
55) NIURKA ARELIS PERALTA REYES 402-2099877-3
56) JOHANNA MATOS SANTANA 001-1126654-0
57) ISAIAS MARTINEZ GARCIA 001-1172946-3
58) JOSE ISMAEL PORTES FRIAS 402-2425111-2
59) GABRIELA MARIA MARIOT HERNANDEZ 402-2444046-7
60) MINDRY ROSSIBEL FELIZ FAMILIA 011-0041337-4
61) ROSSI DANIA CEDEÑO LUIS 093-0074501-6
62) VIELKA ALVAREZ FRANCISCO 031-0571075-4
63) JOHANNA CAMPUSANO MALDONADO 002-0080764-2
64) NIKAULYS LINETTE DIAZ SEGURA 078-0014334-4
65) ANDRILENNY NADIUSKA DUME PEREZ 226-0008086-9
66) NIOVE JOSEFINA GONZALEZ MELO 003-0008240-1
67) RUFINO YOEL PEÑA DEL ROSARIO 134-0002952-9
68) GLENNY MARIA TORIBIO VASQUEZ 001-1383818-9
69) DIVINA MARIA PAYANO GIL 049-0053886-1
70) ANA DORALDY ALMONTE MARTINEZ 031-0511305-8
71) ERUIN ALLONSO DURAN SILVESTRE 025-0046573-3
72) WANDER RAMIREZ GARCIA 001-0509596-2
73) EVELYN ESCALANTE ANGELES 001-0193411-5
74) LUIS MANUEL DE JESUS YSABEL 002-0109579-1
75) SAMUEL ISSA PEÑA FRANCISCO 032-0016792-6
76) LUIS ABAD POZO 002-0152387-5
77) ORMANDIS ONESIMO ALCANTARA CASTILLO 229-0009939-5
78) LILIBETH CUEVAS ESTEVEZ 001-1893065-0
79) GREGORY DANIEL DE LA CRUZ RAMIREZ 001-1136447-7
80) LUCY VALERIA MATEO 012-0122359-9
81) MIGUEL EMILIO DE JESUS VILLAR 402-2018311-1
82) ROBERT YABRIEL MARTINEZ 223-0083529-9
83) FRANCISCO SANTANA MERAN 001-0548281-4
84) MARIA ESTHER LOPEZ ROSA 031-0483163-5
85) RAUL RAMOS CALDERON 048-0057532-8
86) ENOE DE JESUS DOMINGUEZ PAULINO 001-1412784-8
87) JACQUELIN DE LA ROSA PIMENTEL 031-0499113-2
88) TOMAS MENCIA GARCIA 031-0070388-7
89) CARMEN CLARA MERCEDES MARTINEZ 055-0001118-3
90) PAMELA LISSELOT LIRANZO DE LOS SANTOS 402-2644355-0
91) YERI JELSON REYES MIGA 225-0042273-2
92) MAGNOLIA ESPINAL ZORRILLA 055-0040510-4
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93) JULINETTE ALEXANDRA MORALES BAEZ 001-1861793-5
94) MIGUEL ANGEL VALERIO QUEZADA 402-2578044-0
95) DIONEL SANTOS MARTINEZ 402-2108328-6
96) MANUEL ANTONIO MATEO PINEDA 001-1152005-2
97) JOSE DEL CARMEN GARCIA VASQUEZ 054-0121946-3
98) ROSALIA ROSA FORTUNA CABRERA 110-0003106-9
99) QUEFRIN REYES VALDEZ 001-1156194-0
100) JONATHAN OVIEDO TEJEDA 012-0093132-5
101) MARIA DEL ROCIO MONTERO BAEZ 402-2411502-8
102) CRISMERY MARGARITA SOLANO HERRERA 402-2062970-9
103) ANGELY MANUELA CEBALLOS ANDUJAR 402-1126263-5
104) RAMON ALBERTO REYNOSO MARTINEZ 402-2298561-2
105) ELVIS FERRERAS DE LEON 053-0039959-8
106) MARIA MAGDALENA YNFANTE FERNANDEZ 402-2352401-4
107) JUAN DANIEL DOMINGUEZ CALCAÑO 402-2482074-2
108) JARIBELL SMERLIN CEDANO CASTILLO 028-0101189-7
109) BERNARDO ALBERTO DEFILLO SANCHEZ 001-1854502-9
110) JENIFFER DERITZA LANTIGUA SANCHEZ 001-1820329-8
111) JESSICA MARIEL RODRIGUEZ DE LA ROSA 402-2498293-0
112) YANERIS MENDEZ POCHE 402-0060377-3
113) JOSELINE LEONIDAS SANTOS CUELLO 001-1336269-3
114) IBETH JANDEIRA CASTILLO CASTILLO 402-2524565-9
115) YOCAIRA MONTERO BERIGUETE 011-0038501-0
116) BERNARDO OMAR ENCARNACION BAEZ 001-1299174-0
117) JOCELYN CORPORAN LOPEZ 001-0420964-8
118) KELVIN FRANCISCO TAVERAS JIMINIAN 031-0520305-7
119) ELCRY VARGAS ESPINAL 001-1137544-0
120) JOSE LUIS PUELLO TEJEDA 084-0008378-1
121) PILAR FRANCELI PEREZ FRIAS 402-0063889-4
122) ALEJANDRA MARIELA AMPARO MATOS 013-0049783-9
123) MARY YERLYN PAULA PINEDA 001-1340758-9
124) ENGELS WILSON POLANCO DIAZ 005-0044182-9
125) DIANY ESTEFANY MERCADO MEDRANO 402-2488746-9
126) LUIS MIGUEL SOSA POLANCO 402-2421389-8
127) LOURY EUNICE VILORIO RAMIREZ 031-0509213-8
128) RAMON ANTONIO REYES POLANCO 001-1178562-2
129) CARLOS MARIA GARCIA RINCON 049-0045574-4
130) MAXIMO JOSE ORTIZ BELTRAN 001-0411000-2
131) DIANAIRA OSMERKIS JOSEPH ANDUJAR 402-2535165-5
132) ANNY DARIOLA TINEO GARCIA 225-0058218-8
133) ANA BELKIS JIMENEZ PEÑA 048-0017756-2
134) RADHAMES PAREDES LEONARDO 048-0091728-0
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135) WILBERTO ROJAS DE JESUS 001-1006008-4
136) TOMAS CUEVAS CUEVAS 019-0013827-0
137) ESTHER NOEMI GIRON FLETE 123-0017090-4
138) SANTO RAMIREZ DE LOS SANTOS 001-1904823-9
139) ANGIE PATRICIA GARCIA RAMIREZ 402-2467865-2
140) ARIEL FELICIANO ESTRELLA CASTILLO 037-0083569-1
141) MARIA JOSEFA GERMAN BAUTISTA 402-2564782-1
142) VICTOR MANUEL ORLANLLY HONORET VALDEZ 031-0545089-8
143) PRISILA YISSELL RODRIGUEZ CRUZ 047-0187256-8
144) YOEL PEREZ DIAZ 011-0035959-3
145) STEFANNY ACUASAURIS CRUZ CID 402-2248735-3
146) ELADIO PASCUAL HERNANDEZ NUÑEZ 047-0110050-7
147) PEDRO JOSE CASTILLO JEREZ 402-2528811-3
148) JOEL ANALDO COSME RAMIREZ 047-0203402-8
149) JOSE AUGUSTO CONCE SANTANA 402-2034908-4
150) DILIA CRISTINA MARIOT TORRES 047-0013171-9
151) ANGELO MARGARITO PORTORREAL FLORES 225-0007105-9
152) SAUL JOSE MC DOUGAL GONZALEZ 402-2097351-1
153) ELEANTA CAROLINA ARIAS ZAPETE 001-1711391-0
154) JUAN CARLOS HERRERA VALDEZ 001-1693762-4
155) CHERNIENCO JOSE CONCE SANTANA 225-0050349-9
156) PATRICIA JACQUELINE BIDO CASTELLANOS 223-0067649-5
157) ANTONIO URBAEZ JIMENEZ 001-0061147-4
158) LEOMAYRA ALCANTARA FRIAS 402-2215722-0
159) GREGORIO ANTONIO CASTRO MORILLO 049-0076723-9
160) MARIA JOSEFINA GONZALEZ 001-1947479-9
161) JOEL DAVID ORTEGA JAQUEZ 224-0043788-9
162) LEOFRANDY ALMONTE HERNANDEZ 155-0006825-7
163) ANYELI KISSAIRIS UBRI ENCANACION 402-2524144-3
164) STEFANO ALESSANDRO PEÑA SARNELLI 402-2562036-4
165) RAYLEL YOHEL LORENZO GRULLON 001-1577505-8
166) FAUSTO ANTONIO ROMERO FRANCO 002-0117465-3
167) KIARA STEPHANIE ALMANZAR RODRIGUEZ 402-2267114-7
168) LEIDYS DAVIANA SOLANO LORA 402-2246980-7
169) CARLOS MIGUEL DE LOS SANTOS MARQUEZ 223-0022462-7
170) JOEL SEBASTIAN JIMENEZ HERNANDEZ 224-0023041-7
171) JENESSIS KIARA SANCHEZ 135-0000693-0
172) MARIA ISABEL COMPRES PEREZ 402-2515705-2
173) LASKMI NOEMI CONCHA CASTILLO 001-1327729-7
174) SARAH MARIE DE LA CRUZ FERNNADEZ 402-2599325-8
175) JOAQUIN DEYAMIL MARTINEZ ARIAS 002-0136657-2
176) MILAGROS ALTAGRACIA CAMINERO SAINT-CLAIR 001-0692847-6
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177) FELICITO LACEN LEYBA 008-0000965-6
178) BERNA YSABEL HENRIQUEZ LOPEZ 001-0059548-7
179) JUAN ALBERTO PAYANO SANCHEZ 001-1112427-7
180) LENISSA SCARLETTE QUEZADA DIAZ 402-1091731-2
181) LAURA CELINE RIVAS CRUZ 402-1089016-2
182) BIENVENIDO RAMIREZ ALCANTARA 018-0056439-3
183) MARIA ANTONIA PERALTA GUZMAN 402-2759457-5
184) ALEXANDER ANTONIO GONZALEZ MEZON 096-0027454-3
185) CARLOS ARMANDO SALCEDO ASTACIO 402-2002214-5
186) JUAN HOLLUKIS SOTO DE JESUS 402-2114779-2
187) ROBEYDA CASTILLO MERCADO 039-0023907-4
188) BLASELIS MANUELA TORRES RODRIGUEZ 402-2117829-2
189) YURY JAVIER VERAS CANTISANO 402-1019886-3
190) MANUEL EDUARDO JIMENEZ ABREU 402-2578502-7
191) CHANTAL NICOLE VEGA PAYERO 402-2603180-1
192) KINDELLIN PEREZ OLIVERO 018-0075060-4
193) CHANEL VIRGINIA MATEO ABREU 001-1931811-1
194) FELIX ALFREDO JIMENEZ ROSARIO 402-2181737-8
195) ANTONIO PEREZ 001-0798089-8
196) LIDIA GRISSEL PANIAGUA 402-2743792-4
197) SEBASTIAN DE JESUS ASTACIO UREÑA 402-2504255-1
198) MARIA ESTEFANI DURAN DURAN 402-2602739-5
199) INGRIS LEIDY BAKKER AQUINO 224-0037053-6
200) FRANCISCO JAVIER OVIEDO ALMONTE 001-0689428-0
201) JOSEFINA PARRA MARTINEZ 001-1348995-9
202) NURYS MEDINA FERRERAS 001-1084736-5
203) YOSMERY MARCELO CORNIEL 402-2294794-3
204) RAFAEL EMILIO LA CERDA CHIRENO 023-0115709-1
205) JOHNNY GERALDO MEDINA LANDA 012-0050303-3
206) JORGE CUSTODIO HEREDIA 049-0057307-4
207) ELYANNY RUSSO DE LEON 402-0054206-2
208) IRIS MACIEL ADON 023-0164463-5
209) ARISLEYDA ARAUJO MOTA 023-0147441-3
210) RENATO FARABUNDO AUGUSTO FEBLES 028-0074785-5
211) HARLEMT ALBERTO MARTINEZ PENSO 001-1537038-9
212) CEFERINA FLORES 001-0815243-0
213) JOSE MANUEL TEJADA GONZALEZ 402-2293816-5
214) JUAN URGENCIO ARIAS 003-0095471-6
215) PABLO ERNESTO MOREL ORTIZ 402-2336384-3
216) LOUANNY ISABEL BAUTISTA CORPORAN 402-1489918-5
217) JUAN CARLOS TAVERAS TAVERAS 402-2367456-1
218) YODENNY ANTONIO PIMENTEL SANCHEZ 001-1645841-5
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219) REISON RAMON MATEO BAUTISTA 402-2333878-7
220) FERY LEIDY LUCIANO VIOLA 402-1342741-8
221) RAMIRO FERRERAS DE LOS SANTOS 031-0381152-1
222) RAMONA CRISTINA VILLA SANCHEZ 402-2074600-8
223) YOBERLYN CHARISMA HERNANDEZ TAVERAS 402-2760878-9
224) VICTOR OSCAR POLANCO POLANCO 402-2625402-3
225) ANA MARIA JOSE JOAQUIN 402-2379654-7
226) ESTARLY ROMAN ALMANZAR PEREZ 402-2549407-5
227) DIANDRA SUGEYDY CABRERA BOCIO 224-0037523-8
228) ALBERTO ANTONIO ESPINAL POLANCO 023-0123323-1
229) NELLY CALCAGNO SANTANA 402-1225757-6
230) NATIVIDAD SEVERINO DE PAULA 001-1665357-7
231) JOSE MANUEL FLORENTINO PEREZ 011-0034022-1
232) FULCI ANTONIO MENDEZ MATEO 001-1468217-2
233) OLIMPIO MUÑOZ NOLASCO 005-0026956-8
234) JOHANNY PRISCILLA SILVA LLUBERES 001-1181302-8
235) IZARIS MAGDALENA GERMOSEN SANTANA 032-0038614-6
236) MELISSA MATEA ANDUJAR MENDEZ 402-2706446-2
237) WELVIN OCTAVIO MONTILLA ECHAVARRIA 012-0090892-7
238) ARTURO FLORIAN MONTERO 014-0014945-4
239) ROBERTO PERIER 067-0015732-1
240) ISABEL RARY TURQUIN 026-0081136-4
241) OSIRIS SUERO VALDEZ 012-0091514-6
242) MALVIN ALBERTO TRINIDAD 022-0029072-0
243) ELVIS ELIAS RODRIGUEZ HOLGUIN 402-2269093-1
244) ARIEL ALCANTARA DE LOS SANTOS 012-0117049-3
245) CLAUDIO DE OLEO VALLEJO 011-0032761-6
246) CIBELIS MENDEZ GARCIA 011-0029669-6
247) CRISTOPHER MIGUEL SOTO ROMERO 003-0123366-4
248) DORKA ELISA CARRASCO MATEO 011-0035013-9
249) FATIMA VALDEZ ALCANTARA 001-0125273-2
250) ANA ROSA DE LA ROSA MARTINEZ 012-0126059-1
251) ROSANNA FELIZ FELIZ 001-1857544-8
252) CRUZ MILAGROS DE LA CRUZ RINCON 001-1507426-2
253) ROSARIO MATA ALVAREZ 224-0058951-5
254) MATUSALEN ARIAS SANTANA 001-0388591-9
255) VICTOR ALFONSO SOTO FERMIN 001-1862598-7
256) IVELISSE INMACULADA HERNANDEZ INOA 031-0171192-1
257) TORIBIO DE LOS SANTOS MARTINEZ 028-0015126-4
258) MARLENY EUSEBIO RODRIGUEZ 402-1564922-5
259) MARINO GUERRERO RIJO 028-0048691-8
260) LUZ DILENI GUZMAN PAULINO 001-0986480-1
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261) MARIA ESTELA FIGUEROA GONZALEZ 225-0004906-3
262) NORKA DIVALON BATISTA 295-0005005-8
263) PRISCILA FERNANDEZ ZORRILLA 001-1900748-2
264) ROCKSSY ESTHER MERCEDES BAUTISTA 295-0003870-7
265) CAMILO JIMENEZ PAULINO 028-0035595-6
266) LUISA MARIA MEJIA CORDERO 402-2439867-3
267) CESAR AUGUSTO MANZUETA YNFANTE 402-2422270-9
268) CARLOS JOSE PEREZ REYES 001-1049683-3
269) DANIEL ALEJANDRO DE OLEO RAMIREZ 402-0049264-9
270) WILLIAM RAMON RODRIGUEZ RODRIGUEZ 031-0568854-7
271) GUILLERMINA JOSE DE LA MOTA LOPEZ 402-2625260-5
272) CECILIA ACEVEDO LUGO 402-2292342-3
273) MARIA LAURA MARTINEZ POLANCO 402-2514634-5
274) NICAURI HERNANDEZ CRUZ 031-0415583-7
275) PAMELA TAVAREZ 402-2727507-6
276) EDWARD LEOPOLDO GIL OVALLES 047-0113618-8
277) VICKY CADELY LIRISMAS 402-2531834-0
278) ANA MARIA MOTA CASTRO 023-0072287-9
279) JEAN CARLOS PICHARDO DE LEON 402-2555758-2
280) SOBEIRA PEÑA GOMEZ 031-0423472-3
281) JUAN RAMON RODRIGUEZ RAMOS 026-0110186-4
282) JOSE ALCIDES NUÑEZ REINOSO 047-0119141-5
283) KARELYN RAMON AMANCIO 402-1408460-6
284) JORGE ANTONIO DE LA CRUZ URBAEZ 402-2454553-9
285) MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ 026-0021597-0
286) JUAN CARLOS ROSARIO CARRASCO 001-1780246-2
287) YELISA MARIA SENA MENDEZ 402-3518165-4
288) MICHAEL JOAN ABREU GONZALEZ 402-0923426-5
289) YANIRI ALTAGRACIA PORTORREAL GONZALEZ 047-0132498-2
290) CARLOS MANUEL ABREU GUZMAN 028-0000003-2
291) CRISTINA SEVERINO AMPARO 026-0080227-2
292) MARTIN JOSEPH 023-0063304-3
293) OSCAR DE LOS SANTOS SANTANA 402-2180267-7
294) BENJAMIN LORENZO SANTANA 001-0710992-8
295) JULIO ALEXANDRO ALVAREZ ROSARIO 001-1187308-9
296) RAMONA NINA ENCARNACION 110-0002883-4
297) MARTIN CRUZ REYES 001-0679228-6
298) SECUNDINA SANTANA RAMIREZ 023-0042461-7
299) WILKIN LUIS LACUA 026-0144900-8
300) ISABELLA MARIA SANTONI MORILLO 402-0058410-6
301) JORLENY PILIER GIL 402-1452333-0
302) ESMERALDA MACIEL VILORIO HERNANDEZ 023-0167759-3
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303) GABRIEL VENTURA RIJO 025-0048917-0
304) YOCASTA ELIZABETH SOLER SOLANO 026-0035973-7
305) LUIS DOMINGO GONZALEZ AVILA 223-0021335-6
306) BASILIO VILLA HEREDIA 001-0071090-4
307) ROBERT ANTONIO MEDINA LINARES 001-0677071-2
308) FELIX ESTEBAN ARIAS HERNANDEZ 402-1431142-1
309) SULEYCA OSORIA ROSA 402-2809176-1
310) ROSANNY NATIVIDAD GARCIA MEDRANO 069-0009335-9
311) KATHERINNE GUANTE SISA 402-2015421-1
312) ROIDNER JONAS MONTAS SANTANA 001-1875188-2
313) ALFONSO GONZALEZ GONZALEZ 224-0066375-7
314) REYSON RAFAEL FERNANDEZ COLLADO 402-2236753-0
315) GISVEL GOMEZ CASTRO 402-2429047-4
316) ESMEL PRISCILLA SOLIMAN RODRIGUEZ 402-2842310-5
317) ANTONIO MORROBEL FIGUEROA 001-1476739-5
318) MILDRED ALTAGRACIA ORTEGA 001-1078932-8

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCYT)
y a la Procuraduría General de la República para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 311-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10983 del 15 de
agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 311-20

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Execuátur de Profesionales, y sus
modificaciones.
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VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus
modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El Decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio de
Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del artículo
6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace Obligatoria la
Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio Dominicano
de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA).

VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el ejercicio de la Ingeniería, la
Arquitectura, la Agrimensura y Profesiones afines.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la República
Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T, U, V y W de conformidad con las leyes y los
reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Microbiología Cédula de identidad
y electoral:

1) MELVIN ALEXANDER GUABA TAPIA 223-0078805-0
2) DALIA JAZMIN MAÑON GARCIA 001-1835421-6
3) CLARIBEL CHERY 001-1779532-8
4) FLORENTINA REYNOSO REYES 068-0047851-0
5) SILVIA NIUVERYS POLANCO GERMAN 016-0017819-6
6) ABIGAIL MERARI SALAZAR ARIAS 003-0106996-9
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B) Licenciados/Licenciadas en Nutrición Cédula de identidad
y electoral:

1) MILAGROS HEREDIA AMADOR 093-0060855-2
2) MARTA SUSANA BORRELLO MOSCATEL 001-1262123-0
3) MARIEL DEL CARMEN GUERRERO PIMENTEL 001-1195794-0
4) MIREYA SEPOLE DREW 026-0105617-5

C) Licenciados/Licenciadas en Nutrición y Dietética Cédula de identidad
y electoral:

1) YASMIN FREIRE NUÑEZ 402-2457649-2
2) CRYSMELL SEVERINO GARCIA 402-2587459-9
3) JHOMELLYS VALENTINA ALBA VASQUEZ 402-2234834-0
4) GISELIS ANDREINA PEÑA GONZALEZ 402-2460599-4

D) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
y electoral:

1) PAOLINA TORRES TRONCOSO 402-2439417-7
2) CONSORCIA MABEL CONCEPCION CABRERA 402-2478185-2
3) AMALIZ BEATRIZ VILLAR SOLANO 402-2505598-3
4) YAHAIRA PEÑA CHAVEZ 092-0015071-3

E) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica Cédula de identidad
y electoral:

1) ANA LETICIA TEJADA CARELA 031-0542724-3
2) NORMAN ALEXANDER PAULINO MORETA 402-2333971-0
3) MIGUELINA SANTOS FERRER 402-2508695-4
4) MIRQUELLA ORTIZ VASQUEZ 004-0014772-4
5) GLENNY ESTEFANY HERRERA ESTEVEZ 001-1833462-2
6) YOHANIS YERANIRE MEJIA DE LA ROSA 004-0015632-9
7) JOSE GERARDO SUERO BAEZ 001-0007727-0
8) JENIFFER ANDREA MARTE 001-1673170-4
9) MARIAM JOSEFINA BURGOS ORTIZ 402-2357420-9
10) ARTURO HUNGRIA MEJIA 402-0054717-8
11) LUCIA FAMILIA DE LEON 017-0021671-4
12) GABRIELA NATALIA MARTINEZ MATOS 402-2512980-4
13) ROSA MARIA HERNANDEZ MARTE 229-0000257-1
14) JUANA AIDEE ZAPATA PEREZ DE MORALES 001-0491596-2
15) LUISA VIRGINIA PERALTA PIÑA 223-0018706-3
16) JUAN MANUEL FIGUEROA MERINO 402-2212452-7
17) FEGALI PAMELA RODRIGUEZ SANCHEZ 402-2325939-7
18) EDRA MIGUELINA ANDERSON AQUINO 001-0146622-5
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F) Licenciados/Licenciadas en Psicología Laboral Cédula de identidad
y electoral:

1) GRACE MICHAREN VERAS ALMONTE 225-0020272-0

G) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Clínica Cédula de identidad
y electoral:

1) ISMERIS AMNERIS CEDEÑO TOMAS 226-0018506-4

H) Licenciados/Licenciadas en Psicología
mención Organizacional Cédula de identidad

y electoral:

1) CARMEN BERENICE BURGOS BAEZ 001-0727042-3

I) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Cédula de identidad
PSI del Desarrollo Humano y electoral:

1) CELSI ROSARIO URBAEZ FELIZ 010-0053883-3

J) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
mención Psicología Industrial y electoral:

1) AMAURY RAMIREZ RODRIGUEZ 012-0066899-2
2) YAQUELIN ALTAGRACIA HERNANDEZ ALTAGRACIA 057-0008556-5
3) CLARIBEL RODRIGUEZ CONSTANZA 402-2034970-4
4) ANA MARIA DE LA CRUZ HERNANDEZ 224-0043233-6
5) RUTH ESTHER AMANCIO DE LA CRUZ 223-0055522-8
6) ALTAGRACIA GLEMIS VOLQUEZ SUBERVI 018-0072707-3
7) JOHNNY ISRAEL ENELIS PEREZ 146-0001757-9
8) JENNIFER FRANCHESCA CEPEDA LORENZO 001-1640716-4
9) RUBEL SALOMON JOSE 065-0026677-7

K) Licenciados/Licenciadas en Psicología Organizacional Cédula de identidad
y electoral:

1) PABLO CONSTANTINO CONTRERAS FAMILIA 043-0004557-4

L) Licenciados/Licenciadas en Rehabilitación
mención Terapia Física Cédula de identidad

y electoral:

1) YARITZA DE JESUS DE JESUS 228-0005472-2
2) PATRICIA DEYANIRA MOTA RAMIREZ 001-1781183-6
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3) XIOMARA FAJARDO PEREZ 048-0078311-2
4) LUNIELIS ESTHER PEREZ 402-2191612-1
5) RUTH DEL ALBA ALEJO PEREZ 048-0095098-4
6) RITA MARIA MURRAY TRINIDAD 048-0044011-9
7) GUSTAVO ADOLFO GOMEZ SANCHEZ 402-2275097-4
8) CAROLYN LISVET PIETER 402-2438236-2
9) DAHIANA MARIA SANCHEZ MORA 223-0002640-2
10) YOCARIS MARIEL REYES REYES 048-0098530-3
11) FRESIA DIAZ MATOS 001-0093973-5
12) HIADERIS FRANCISCA FLORENTINO PEREZ 229-0010858-4
13) CARMEN BARETT GREEN 065-0014949-4
14) AGAPITA HERNANDEZ MERCEDES 029-0001510-4

M) Licenciados/Licenciadas en Rehabilitación Cédula de identidad
mención Terapia Ocupacional y electoral:

1) MAYRA SOTO CORDERO 012-0105771-6

N) Licenciados/Licenciadas en Sicología mención Clínica Cédula de identidad
y electoral:

1) SORIS MARGARITA MERCEDES LEONARDO 027-0046142-5
2) YUDELKA RAFAELINA GUZMAN FERNANDEZ 118-0002738-2
3) JUDITH DESIREE PEÑA RAMOS 001-1517742-0
4) ELIZABETH FELICIANO MEON 023-0097784-6
5) VANESSA DOMINGA GARCIA DE JESUS 060-0022514-1
6) RUTH ESTHER GUERRERO GARCIA 023-0166624-0

Ñ) Licenciados/Licenciadas en Terapia Física Cédula de identidad
y electoral:

1) PAMELA PATRICIA CUELLO HERNANDEZ 031-0526657-5
2) JEAN CARLOS ESPEJO SOSA 031-0536934-6

O) Licenciados/Licenciadas en Bioanálisis Cédula de identidad
y electoral:

1) CONDESA BETANIA NATERA FRIAS 223-0051519-8

P) Licenciados/Licenciadas en Farmaco-Bioquimica Cédula de identidad
y electoral:

1) ANGELICA DENYS MEDINA SANTANA 054-0152546-3
2) LUZ DEL ALBA LUCIANO BELTRE 402-2090606-5
3) ALBANERYS RODRIGUEZ 031-0470961-7
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4) RAMON STARLYN MARTINEZ VENTURA 402-2007615-8
5) LUISANDRA MARIA SANTANA JAQUEZ 402-2396958-1
6) DIANA RAQUEL RODRIGUEZ DISLA 031-0467388-8
7) JOSE MANUEL CLASSE CABA 096-0027306-5
8) MELKIS BIBIANA RAMOS 038-0016223-6

Q) Licenciados/Licenciadas en Fisioterapia Cédula de identidad
y electoral:

1) CLAUDIA MARCELA OLACIREGUI LEEMOW 001-1862974-0

R) Licenciados/Licenciadas en Imágenes Médicas Cédula de identidad
y electoral:

1) SALVADOR EMILIO REYES TORRES 001-1430561-8
2) YOHANA DE LOS SANTOS PINALES 223-0071145-8
3) YARITZA ALEXANDRA GIL 402-0069642-1
4) SOLENNY CARRASCO CORCINO 229-0020246-0
5) GEORGE LUIS SANDOVAL REYES 047-0186403-7
6) FRANKLIN ORTIZ DE LOS SANTOS 402-2291104-8
7) ALBA IRIS MARIANO 225-0082514-0
8) DAKEILA ADRIANA DE LEON HERNANDEZ 402-2601914-5
9) DOMINGO ANTONIO ENCARNACION FERREIRA 001-1828709-3
10) ISMAEL ELIEZER JIMENEZ FAÑA 402-2216672-6
11) ARLENIS ALTAGRACIA LOPEZ MEDRANO 402-1481580-1
12) SORANGEL HERNANDEZ SANCHEZ 225-0063580-4
13) ALDO ENRIQUE MARTINEZ PEREZ 223-0074197-6
14) CINDY YAQUEILY CONTRERAS TORRES 402-2515826-6

S) Licenciados/Licenciadas en Imagenología Cédula de identidad
y electoral:

1) MILAGROS DEL CARMEN MORILLO CESPEDES 087-0018711-8
2) WILFREDO MENDEZ LIRIANO 402-2270755-2
3) ALTAGRACIA PEREZ ZORRILLA 001-1377925-0

T) Odontólogos Cédula de identidad
y electoral:

1) PALOMA ORTIZ RIVAS 402-2031059-9
2) YOKEIRY SANTANA MENDEZ 402-2494545-7
3) NELLYS FRANCHESCA ALMANZAR CASTILLO 402-0056748-1
4) YULEYSY ORLANDA MARTINEZ LIZARDO 045-0026651-7
5) ISI JEANDHIRA LUGO LARA 402-2350806-6
6) CINDY MASSIEL CASTR RIJO 028-0115510-8
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7) FANNY ABIGAIL ROA FERNANDEZ 402-2202885-0
8) CARMEN VERONICA TEJADA BRITO 058-0033136-4
9) ALAN CLEMENTE CARDENAS ALMONTE 047-0204093-4
10) WILCANIA RAFELINA PLASENCIA BATISTA 402-2508908-1
11) JOHNURYS MATEO ENCARNACION 225-0057264-3
12) WILMA SCARLEN RODRIGUEZ LEBRON 402-2271114-1
13) ESTEFANY CAROLINA ALVAREZ ARIAS 095-0022129-7
14) MAYURI SAMUEL DE JESUS 002-0163600-8
15) LUZ CRISTIN PEÑA TORRES 402-2500420-5
16) JENIFER MELISSA FELIZ FERREIRA 402-2427785-1
17) ZAHIRA ALEXA GARCIA DE LA CRUZ 402-2430338-4
18) SINDY CLARIBEL CUEVAS DE JESUS 402-2243739-0
19) ERILEIDA ALTAGRACIA BASORA MARTE 047-0216383-5
20) KATHERINE DAMARIS REYES SALAZAR 402-2191588-3
21) MERINANDY RODRIGUEZ DE LA ROSA 402-2071544-1
22) MASSIEL NATHALI PEREZ BAUTISTA 402-2423970-3
23) MARIA ALTAGRACIA GUZMAN TAVERA 052-0012972-3
24) LAURA MICHEL SANTANA ALVAREZ 402-2508267-2
25) ARIANA MARIE REY FIDEL 402-2603514-1
26) JUDITH CRISTINA CASTILLO MARTINEZ 402-2292595-6
27) SULEYMA MARTES BERROA 402-2102441-3
28) STEPHANIE IVETTE LAPAIX FIGUEREO 012-0123974-4
29) LISANNA ALEJANDRINA RAMIREZ ANDUJAR 010-0108811-9
30) ALANA MARIA CHALAS PERDOMO 402-2558038-6
31) KATHERINE ELIZABETH POLANCO MORLA 402-2463469-7
32) ASHLEY NICOLE FIGUEROA HERNANDEZ 402-2588016-6
33) ANELLE TIBURCIO PEREZ 402-2630725-0
34) INDIANA MARIE NUÑEZ PEROZO 402-2638148-7
35) FRANKLIN ALBERTO CAPELLAN DE LA ROSA 054-0008186-4
36) MARIEL ANYELINE RIVERA CABRERA 402-2166358-2
37) CARLOS MANUEL LANTIGUA MEJIA 071-0053534-8
38) EMILIO JOSE RODRIGUEZ SANTOS 402-2474418-1
39) IRIS VIOLETA DE LA ROSA AVILA 028-0089763-5
40) ROBERTO ANTONIO CORNIEL HERNANDEZ 054-0104395-4
41) CAROLINA FRANCISCO GONZALEZ 402-2220925-2
42) ROSA ANGELICA RIVERA COLON 402-2526993-1
43) ADRIANA MARIA ROMERO RIVAS 402-2566050-1
44) JOHANNA LISBETH MEDINA FELIZ 402-2526550-9
45) FROILAN ALTAGRACIA MATIAS FERMIN 057-0017263-7
46) MIRKELY ESTEFANIL ABREU CEPEDA 402-2509858-7
47) RONALD JUNIOR DE LA ROSA ZABALA 402-2311224-0
48) YOMAYRA COISCOU FERRERAS 018-0077084-2
49) MARCEL POZO FRUCTUOSO 402-2314243-7
50) GRISLEINY ALTAGRACIA VILORIA GUZMAN 402-2221291-8
51) HEYNI RAFAEL SANCHEZ MARTINEZ 402-2322665-1
52) KIRCY CAROLINA CANELA DIAZ 101-0011738-0
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53) MASSIEL AQUINO OGANDO 001-1809011-7
54) RAISA VANESSA ANGELES SUERO 225-0044975-0
55) QUIRSY YOMAIRY MATOS HEREDIA 402-2010266-5
56) GLORIA MARGARITA MEJIA DONATOR 402-2137586-4
57) MONICA VARGAS BLAZQUEZ 402-3533572-2
58) FRANKLIN GERALDO RODRIGUEZ SMITH 071-0057927-0
59) LUISA MARIA DE LA CRUZ MARTE 402-2275113-9
60) ANGELY MASSIEL BETANCES FERNANDEZ 402-0061748-4
61) CARLOS DE OLEO 225-0065389-8
62) MARIA ALEJANDRA MUNNE CORDERO 402-2427254-8
63) MARIELY ODALIZA CASTILLO PUJOLS 402-2204731-4
64) YOVANKA GABRIELA MEDINA PEÑA 402-2407903-4
65) SLEIMAN KINZING LEE ANTUN 056-0119164-5
66) ISABEL ALTAGRACIA ABREU MARINE 402-2263372-5
67) OSMAR AGUILAR CORRALES 071-0058805-7
68) LUZ NEREIDA LIRIANO DILONE 402-2392524-5
69) BEATRIZ FRIAS BETANCES 001-1816004-3
70) FELIX MIGUEL RODRIGUEZ ROQUE 223-0119614-7
71) VIVIAN ALEXANDRA MATOS ABREU 001-0024162-9
72) CRISTINA ELENA SOTO RIJO 001-1891417-5
73) DEURYS JOSE CRUZ FELIX 402-2457369-7
74) PAMELA ISAMAR RAMIREZ RAMIREZ 224-0069943-9
75) WALLY REMMY SOLIS GENAO 402-2392926-2
76) FIOR NELISA PEREZ MEJIA 402-2497346-7
77) MARGARET MILAGROS GARCIA LANTIGUA 402-2564589-0
78) JULIO ENMANUEL FLORES DE LOS SANTOS 010-0116934-9
79) CAROLIN MANUELA MATEO DE LOS SANTOS 402-2606372-1
80) ALBERTO DE JESUS SANCHEZ RAMOS 047-0185276-8
81) STALIN SAAUL FIGUEROA DURAN 402-2571157-7
82) YERARDINA DE LA CRUZ MEJIA 402-2163146-4
83) LUIS ANTOLIN HENRIQUEZ MUÑOZ 001-1414872-9
84) BIANNY CAROLINA BIDO CANDELARIO 402-2511169-5
85) JELINET FERRELL TEJEDA 402-2173701-4

U) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención
Psicología Clínica Cédula de identidad

y electoral:

1) ILEIDY DE JESUS PEREZ GRULLON 402-2251826-4
2) MARIA BUSSI BRAND 001-1204627-1

V) Licenciados/Licenciadas en Enfermería Cédula de identidad
y electoral:

1) MERCEDES REYES SANCHEZ 054-0123066-8
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W) Doctoras en Medicina Cédula de identidad
y electoral:

1) DAHIANA CRIST DIAZ CONTRERAS 047-0181907-2
2) STERLING VANESSA LEWEST REYES 402-2223072-0
3) EVELYN TERESA FONSECA PEÑA 402-2188774-4
4) TAMMY BELLERLIN TORIBIO RIVERA 001-1811933-8

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, y Ñ de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Agrimensores Cédula de identidad
y electoral:

1) JUAN CARLOS ALVAREZ SANTOS 094-0020779-2
2) ARISLEIDA CONTRERAS SOLIS 402-2474318-3
3) RAYSA ESTEVEZ RODRIGUEZ 402-2223396-3
4) BARTOLO GERMAN CARABALLO 001-0428318-9
5) MARVIN HERRERA PAYANO 225-0069111-2
6) THELNALLELY JONES LOPEZ 071-0061897-9
7) KENEDY LEDESMA TEJEDA 031-0116686-0
8) ESTEFANI MENDEZ PINALES 402-2650935-0
9) ERNESTO MONTILLA MORA 012-0052085-4
10) CLAUDIO MONEGRO VERA 031-0311363-9
11) HAIRO FAUSTINO MONTERO MONTERO 138-0002966-5
12) PEDRO OLIVERO FELIZ 019-0009747-6
13) JOSE LUIS PARRA 031-0271011-2
14) ROLANDO JOSE RODRIGUEZ CABRERA 402-2247498-9
15) ERICK DAVID RODRIGUEZ CARMONA 001-1397843-1
16) RAFAEL ENRIQUE SANTOS COPLIN 001-0092723-5
17) DELIANNY SOTO MARTINEZ 402-2499161-8
18) BEATRIZ DILENNY CARRION SANTANA 223-0133288-2
19) RUBEN DARIO HERNANDEZ UREÑA 035-0002612-9
20) MIGUEL ANTONIO FARIA MEJIA 402-0956221-0
21) CESAR ANTONIO FLORENCIO DE LA ROSA 402-2094766-3
22) YESSENIA GONZALEZ FRANCISCO 031-0515810-3
23) ANTONY ISAIAS MARTINEZ BALDONADO 031-0321373-6
24) MANUEL ALEJANDRO MORONTA GOMEZ 402-2294673-9
25) RAUL EMMANUEL VASQUEZ RODRIGUEZ 402-2132493-8
26) EDWIN VARGAS ABAD 048-0099493-3

B) Arquitectos Cédula de identidad
y electoral:

1) MARIA ELISA ALCANTARA HERNANDEZ 003-0105105-8



-222-
_________________________________________________________________________

2) DAMILSA ALMANZAR RODRIGUEZ 402-2006809-8
3) SALVADOR MARTIN ESTRELLA COLLADO 402-2318833-1
4) CARLA PATRICIA GARCIA PEZZOTTI 031-0499398-9
5) MARY LETICIA GUILLEN CASTRO 028-0097597-7
6) JAMILETTE HERNANDEZ UREÑA 094-0020359-3
7) JESSICA NINOSKA JIMENEZ MATOS 402-2040213-1
8) LIVIA DAYSI LOPEZ CORTORREAL 122-0006286-2
9) GRACE ELISA LORA GNECO 223-0008524-2
10) NICOMEDES MORA SANCHEZ 001-0195738-9
11) JOSELIN OBISPA SANCHEZ 012-0117102-0
12) MAVELYS DEL CARMEN PEÑA GUZMAN 402-2423274-0
13) BRITALI PEGUERO DE OLEO 402-2186312-5
14) MARIA ESTELA RAMIREZ MARTINEZ 223-0069526-3
15) IVONNE ALEXANDRA SANCHEZ VICENTE 223-0087908-1
16) NIEN EN TSAI HUANG 402-2422152-9
17) ELIANA IVETTE DIAZ ALONZO 031-0511041-9
18) KATHERINE ADAMARIS FERNANDEZ GUTIERREZ 224-0015012-8
19) LISSETTE MICHELLE MATOS FELIZ 402-2191717-8
20) YAMILKA NICOLE NUÑEZ BONIFACIO 402-2191869-7
21) JOAQUIN ALFONSO POLANCO ALMANZAR 031-0542475-2
22) FAUSTO QUEZADA REYES 108-0007783-5
23) HEIDY ELINOR RAMIREZ CERDA 031-0494284-6

C) Ingeniero Electromecánico Cédula de identidad
y electoral:

1) EDWARD GREGORY MINAYA CONVENIENCIA 023-0146262-4

D) Ingeniero Agrónomo Cédula de identidad
y electoral:

1) JUAN CARLOS ALMANZAR PEREZ 402-2089096-2

E) Ingenieros Civiles Cédula de identidad
y electoral:

1) ANDRES MANUEL BATISTA QUIÑONES 001-1929636-6
2) DIOGENES BREA VALLEJO 082-0009579-5
3) JUAN ODALIS BURGOS ROSARIO 056-0163219-2
4) YESSICA CASTRO ENCARNACION 402-2032105-9
5) XAVIER ALEXANDER CANDELARIO SORIANO 402-1239928-7
6) ENMANUEL CESPEDES GONZALEZ 079-0016022-2
7) WENDY VIRGINIA CONTRERAS ALCANTARA 031-0381674-4
8) YANCARLOS CUEVAS 075-0011465-2
9) FERNANDO MICHEL DELGADO QUEZADA 115-0001569-5
10) DOMELYS DIAZ MEJIA 225-0045368-7
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11) ALCAPONNE GEORGITO DE LA CRUZ MORLA 402-0983976-6
12) EDGAR TEOFILO DE LA CRUZ CHOVET 402-2563368-0
13) BERNABE FALETTE MENDOZA 060-0019911-4
14) FRANKLIN JUNIOR FIGUEREO MATEO 402-2449533-9
15) JOHANNY ANTONIO GARCIA DOÑE 002-0120823-8
16) PEDRO ENYER GOMEZ TAVERAS 402-2494404-7
17) JEAN CARLOS GUZMAN FRIAS 402-2361403-9
18) SHEYRA ALEXANDRA INFANTE 044-0025522-2
19) AMBAR MICHELLE LANTIGUA JAQUEZ 402-0038443-2
20) KRHINIS DALINE MATOS MELLA 402-2494085-4
21) HECTOR JOEL MEDRANO DE OLEO 402-2083628-8
22) STEPHANY MARLENY MERCEDES PEREZ 402-2293193-9
23) SOCRATES SIDARTHA MEJIA ROMAN 402-2276155-9
24) MELVIN JOSE PIMENTEL ALMONTE 001-1911522-8
25) BIANCA ALTAGRACIA POLANCO ROSARIO 402-2333053-7
26) ERNIE DE JESUS RAMIREZ ADAMES 001-1721092-2
27) ERICK RANDYSON SANTANA TEJADA 056-0166284-3
28) EDUARDO SOSA CEPEDA 402-2115287-5
29) JOSE ANDRES TEJADA RODRIGUEZ 402-2350494-1
30) INDIANA CAROLINA TEJADA RAMOS 054-0155194-9
31) JOSE RAFAEL UREÑA SANTANA 402-2259843-1
32) MELISSA DIOS MARYS VICTORIANO FERNANDEZ 402-2503029-1
33) PURA MARIA ROMERO ALBA 223-0022774-5
34) RAFAEL BIENVENIDO SANTOS GRULLON 031-0527965-1
35) ARIEL FRANCISCO RODRIGUEZ BLANCO 047-0210517-4
36) ASLHYNA ARIAS FELIZ 402-2016929-2
37) JUAN LUIS ARNAUD RODRIGUEZ 402-2078543-6
38) JUAN CARLOS ALTAGRACIA PEREZ 402-2367400-9
39) CANDELARIO CABRERA PERDOMO 041-0010472-0
40) JOSE MICHEL SOTO VASQUEZ 122-0004841-6
41) ANEURY THEN MORILLO 093-0067109-7
42) TOMY VASQUEZ DISLA 402-2299620-5
43) PABLO ENRIQUE VALERIO TORIBIO 402-2064117-5
44) ANGEL ESMERALDO VIDAL UREÑA 073-0013326-6
45) JEURY ADRIAN DE LA CRUZ MATEO 012-0110968-1
46) JOEL FRIAS BELEN 402-2005781-0
47) FREDDY FLORIAN HERRERA 001-1393805-4
48) ENMANUEL MATEO PEREZ 031-0569366-1
49) EDUARDO ANTONIO MARTE FURMENT 402-2308623-8
50) ABRAHAM JORDANY MERCEDES REYES 402-2143036-2

F) Ingenieros/Ingenieras Eléctricos Cédula de identidad
y electoral:

1) JULIO CESAR BENITEZ RONDON 027-0042209-6
2) JOSILVANY MISAEL MEDRANO COLLADO 037-0092398-4



-224-
_________________________________________________________________________

3) IVANOSKI JOSE SOTO ROJAS 001-1288845-8
4) HENRY CESAR CARABALLO DURAN 402-2517401-6

G) Ingenieros Eléctrico Mención Potencia Cédula de identidad
y electoral:

1) WARLIN EFRAIN DE LOS SANTOS RUIZ 104-0021680-9

H) Ingeniero Electromecánico mención Electrónica Cédula de identidad
y electoral:

1) JESUS MIGUEL TAVAREZ CRUZ 001-1724569-6

I) Ingeniero Electromecánico Orientación Eléctrica Cédula de identidad
y electoral:

1) JANSEL ELIN SANCHEZ LOPEZ 031-0346153-3

J) Ingeniero Electromecánico Orientación Mecánica Cédula de identidad
y electoral:

1) CAONABO ANTONIO CRUZ GONZALEZ 031-0514932-6

K) Ingeniera en Informática Cédula de identidad
y electoral:

1) ISABEL MARIA ARIAS DISLA 223-0103649-1

L) Ingeniero/ Ingeniera Industriales Cédula de identidad
y electoral:

1) EDILY LISBET ABREU ARIAS 402-1089313-8
2) CARLOS MIGUEL ROA GERONIMO 402-0035287-6

M) Ingenieros Mecánicos Cédula de identidad
y electoral:

1) FRANCISCO ALBERTO FELIZ DE LA CRUZ 225-0018296-3
2) JOSE ORIBIEL PEÑA ESPINAL 402-2316633-7

N) Ingeniero Mecánico Electricista Mención Eléctrica Cédula de identidad
y electoral:

1) NOEL MARTIN GARCIA BUENO 226-0000541-1
2) ANGEL MIGUEL LOPEZ MATOS 018-0048425-3
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Ñ) Ingeniero de Sistemas de Computación Cédula de identidad
y electoral:

1) JORGE LUIS BELTRE CEPEDA 402-2073896-3

Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T, U, V, W, y X de conformidad con las leyes
y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Cédula de identidad
Empresas Turísticas y Hoteleras y electoral:

1) PAOLA MIOSOTIS BURGOS PEÑA 402-0050998-8
2) MAIRENI ALEXANDRA NUÑEZ DOMINGUEZ 223-0041349-3

B) Licenciados/Licenciadas en Ciencias de la Educación                   Cédula de identidad
mención Educación Inicial y electoral:

1) RAQUEL MELINA GARCIA SOSA 402-2214208-1

C) Licenciados/Licenciadas en Ciencias de la Comunicación Social
mención Educación Inicial Cédula de identidad

y electoral:

1) JORGE RAFAEL PEREZ MARTINEZ 001-0538592-6

D) Licenciados/Licenciadas en Ciencias de la Educación                     Cédula de identidad
mención Ciencia Sociales y electoral:

1) OSEAS ALMONTE VENTURA 223-0080413-9

E) Licenciados/Licenciadas en Comunicación Social Cédula de identidad
y electoral:

1) JENNIFFER PATRICIA RODRIGUEZ CUEVAS 223-0147785-1

F) Licenciados/Licenciadas en Educación Física Cédula de identidad
y electoral:

1) LUIS ROJAS ROSARIO 001-0341962-8
2) VICKY NINOSKA FERRERAS MDRANO 223-0113236-5
3) LUIS ALBERTO GARCIA BRITO 402-2405438-3
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G) Licenciados/Licenciadas en Educación Cédula de identidad
mención Dir. y Administración Escolar y electoral:

1) DANIELA ALEXANDRA BAEZ SANCHEZ 402-0070533-9

H) Licenciados/Licenciadas en Educación mención Básica Cédula de identidad
y electoral:

1) ROQUELINA BEATRIZ DORIA MARTINEZ 402-2098665-3

I) Licenciados/Licenciadas en Educación Básica Cédula de identidad
y electoral:

1) AURELIANA ALTAGRACIA GARCIA CRUCETA 001-0427838-7

J) Licenciados/Licenciadas en Educación mención
Ciencias Sociales Cédula de identidad

y electoral:

1) SILVESTRE SIMEON RECIO CARRASCO 037-0089675-0
2) RAFAEL TOMAS VARGAS PICHARDO 097-0031206-0

K) Licenciados/Licenciadas en Educación mención
Educación Física Cédula de identidad

y electoral:

1) JORCHY NOVAS NOVAS 223-0063357-9
2) KAYSSER THOMAS PAREDES SENA 402-2425950-8

L) Licenciados/Licenciadas en Educación mención Cédula de identidad
Educación Inicial y electoral:

1) ELIANA JAZMIN REYES GARCIA 223-0089390-0

M) Licenciados/Licenciadas en Educación Cédula de identidad
mención Orientación Académica y electoral:

1) ZULEYKA MARIA MENA ALVAREZ 402-3488978-6

N) Licenciados/Licenciadas en Educación Cédula de identidad
mención Orientación Escolar y electoral:

1) KARINA ALTAGRACIA GUERRERO TEJADA 003-0078095-4
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Ñ) Licenciados/Licenciadas en Educación Cédula de identidad
mención Primer Ciclo de la Educ. Básica y electoral:

1) ANA RAMIREZ CALZADO 227-0000302-7

O) Licenciados/Licenciadas en Psicología Educativa Cédula de identidad
y electoral:

1) YNDIRA ELIZABETH PEREZ FILPO 010-0008719-5

P) Licenciados/Licenciadas en Psicología Escolar Cédula de identidad
y electoral:

1) CLAUDIA ELIZABETH EUSEBIO PLATA 001-1521441-3
2) ADRIANA MALENO MEJIA 224-0053718-3
3) DELIA MILAGROS RODRIGUEZ ALMONTE 402-2406722-9
4) ELAINE ANTONIA CONCEPCION PEGUERO 402-2095674-8
5) JACQUELINE MICHELLE PEREZ DE LAHOZ 026-0109582-7

Q) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Educativa Cédula de identidad
y electoral:

1) LUIS RAMON REINOSO PAULINO 047-0212728-5
2) DORCALIX HIDEKEL MENDEZ LACHAPEL 054-0157116-0
3) YULIANA CHALA 005-0050713-2
4) JOSE MIGUEL PINEDO RODRIGUEZ 001-0732229-9
5) MAXIMINA DOÑE LARA 068-0032799-8
6) NATIDE YORDANIA VILLANUEVA MORENO 005-0032941-2
7) MARGARA SENA CUEVAS 001-0739500-6
8) DANIA DANIRDA PEREZ AMADOR 010-0092294-6
9) GRIMILDA DE JESUS CORPORAN 037-0083044-5

R) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
mención Psicología Escolar y electoral:

1) NANI CREYE 018-0071306-5
2) ODETTE ELIANA VOLQUEZ ENCARNACION 223-0095262-3
3) GISELL CLARIBEL DE LOS SANTOS GARCIA 001-1720173-1

S) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención
Psicología Escolar Cédula de identidad

y electoral:

1) YESENIA ANTIGUA SANTOS 056-0136812-8
2) LUZ MARIA ALMANZAR VENTURA 056-0102674-2
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3) WANDA MARIA CRUZ MAYI 402-2370303-0
4) AUDE SALDIVAR PEÑA 049-0083887-3

T) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas Cédula de identidad
y electoral:

1) RUDELVI CARVAJAL SANTANA 002-0132356-5

U) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Cédula de identidad
y electoral:

1) DIAMEL RISAURY ULLOA DE LOS SANTOS 135-0002135-0
2) MARGARET AMABEL DE LA CRUZ MEDRANO 225-0044022-1
3) KATHERINE MELISSA CAPELLAN PEREZ 402-2290173-4
4) ADDERLY MANUEL DE LOS SANTOS MARTINEZ 005-0050676-1
5) ANTONIO RAMIREZ DE LOS SANTOS 001-0425050-1
6) CHARO ANABEL CANELO 225-0039250-5
7) DEVERLINE BAVIS FRANCISCO 402-2256241-1
8) ELVIS RAMIREZ LUNA 001-1673565-5
9) GRACIELA ESTER COLL BLANCO 224-0038332-3
10) HECTOR RAMON DE JESUS VICENTE 223-0027353-3
11) HUGO BIENVENIDO MONTESINO RAMIREZ 026-0086021-3
12) LADY LAURA JORGE LOPEZ 402-2511704-9
13) MANUEL HUMBERTO SANTANA CARABALLO 026-0089210-9
14) MARIA ALTAGRACIA JIMENEZ JIMENEZ 224-0011584-0
15) MARIBEL ALTAGRACIA ROSARIO SANTANA 001-1073988-5
16) ORQUIDEA DANELLY SURIEL GUZMAN 224-0017354-2
17) PIERINA ELIZABETH VALENTIN TEJEDA 402-2247500-2
18) RAMON ANTONIO RAMIREZ RAMIREZ 223-0134200-6
19) RUTH DELANIA RIJO 402-2300028-8
20) DENNY ENMANUEL RIJO BURGOS 026-0100300-3
21) MAYERLING CAROLINA GENAO HELENA 402-2219050-2
22) MELISA ALEXANDRA TORRES 037-0119632-5
23) MIGUEL ANGEL SOSA 047-0175383-4
24) RAISA MARIA RAMIREZ AGÜERO 002-0155027-4
25) RAYMOND LEONEL DE LA ROSA LIBERT 402-2445715-6
26) STEFANI MARTINEZ YOLI 002-0170598-5
27) VERONICA ALTAGRACIA VASQUEZ GORIS 056-0156265-4
28) VIRGINIA FABIAN OZORIA 008-0036027-3
29) SONIA ARECHE ESPIRITUSANTO 028-0082273-2
30) YADIRA ALTAGRACIA SURIEL ROMERO 001-0955639-9
31) YOLEIDY NIEVES DE LA CRUZ 402-2569015-1
32) YUBERKIS ARNO JIMENEZ 074-0005070-9
33) YULEISI SALVADOR JIMENEZ 223-0152366-2
34) ADRIAN GABRIEL BOCIO OZORIA 223-0159875-5
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35) ANEURY CASTILLO ROSARIO 402-2056575-4
36) ANA GABRIELA POLANCO MONTERO 228-0001075-7

V) Licenciados/Licenciadas en Empresarial Cédula de identidad
y electoral:

1) MARTINA DE PAULA DE LEON 001-0306399-6
2) ANDY ANTONIO ADBRINCOLA MEJIA 001-1480878-5
3) YESSENIA CEDEÑO RAMIREZ 001-1377660-3
4) YUDDY ESTEFANY MORDAN GUERRERO 223-0107527-5
5) YUNIOR RAFAEL CABA FERNANDEZ 047-0127681-0
6) JUANA GINETT DIAZ ORTIZ 053-0039581-0

W) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad y Auditoría Cédula de identidad
y electoral:

1) NATHALY VIRQUEL APOLINARIO CASTILLO 402-2564993-4
2) PEDRO LUIS CASTILLO LUCIANO 402-2449724-4

X) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública Cédula de identidad
y electoral:

1) AURA MARINA DE LA CRUZ MUÑOZ 402-2108357-5
2) GISELLE RIVERA SANCHEZ 402-2535178-8
3) YUDI MAGALI ABREU VILLAMAN 223-0047938-7
4) CRISMALDY JOHANNY PEÑA MINIER 402-2523500-7
5) LUIS MANUEL REYES MARIA 402-2297475-6

Artículo 4. Envíese a la Procuraduría General de la Republica, al Ministerio de Educación
Superior Ciencia y Tecnología, al Ministerio de Hacienda, al Colegio Dominicano de
Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores y al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social,
para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 312-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10983 del 15 de
agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 312-20

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y sus
modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El Decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio de
Salud Pública y Asistencia Social.

VISTO: Los oficios 3732, 3734, 3735 y 3736 recibidos el 6 de agosto de 2020.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la República
Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G, H, I, J, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T, U, V, W y X, de conformidad con las leyes y
los reglamentos vigentes:

A) Licenciadas/ Licenciados en Enfermería Cédula de identidad
y electoral:

1) DAURIS QUEZADA NOVA 010-0101974-2
2) ANISE MEME 402-2171006-0
3) MAXIEL MIGUELINA ALCANTARA MARTE 082-0023487-3
4) JUANA RAMONA TORRES ORTIZ 116-0002798-8
5) STEPHANIE MARGARITA GIL LOPEZ 402-2399527-1
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B) Doctores en Medicina Cédula de identidad
y electoral:

1) SOLANLLY MAREIKI OLIVO SANTOS 045-0025146-9
2) VICKY ANGIE MERCADO GONZALEZ 068-0052981-7
3) EVELIN MIRELIS SANTANA TERRERO 402-2117250-1
4) FRANCHESCA ESTEVEZ CABRERA 402-2305539-9
5) INDIRA MARIA ACEVEDO GUZMAN 001-1855583-8
6) FABIOLA VICENTINA CASTILLO VICIOSO 012-0067800-9
7) ORIETTA NOELIA URIBE PEÑA 001-1856770-0
8) KATHERINE ESTEFANY PEÑA SAPEG 402-2001104-9
9) MARIBEL PEREZ VALDEZ 001-1503688-1
10) FRANKLIN ANEUDY GUZMAN CONTRERAS 031-0544203-6
11) MALBERANY PEREZ TINEO 402-2156518-3
12) ANABELIN ABREU DE LOS SANTOS 402-2203779-4
13) ANA KARINA VILLAMAN GENAO 402-2262619-0
14) DOMINGO GERMAN BRENS PAULINO 031-0261629-3
15) GUIRLENE MORIN 402-2672617-8
16) JULISSA CASCANTE DIAZ 402-2796161-8
17) VIRGINIA ALTAGRACIA POLANCO ROSA 118-0008463-1
18) GENESIS ARIAS FAMILIA 402-2194424-8
19) MAGDELYN SANCHEZ MORILLO 402-2166078-6
20) SILVIA STEPHANY OSORIO SANTOS 402-2079937-9
21) CHARLES JOSEPH DE MONDESERT GUERRERO 402-2079315-8
22) ANJELYN WALQUIRIA NUÑEZ CORPORAN 223-0114634-0
23) KEILA MASSIEL ALMONTE SOSA 044-0023823-6
24) JOEL MARIANO MARTE 402-2046389-3
25) JENNIFER LISSETT MORA SOLANO 402-2438118-2
26) JENNIFER STEPHANIE RODRIGUEZ VERAS 402-2187577-2
27) LAURA MARIELA DIAZ ORTIZ 002-0145647-2
28) ANA ELIZABETH MIRABAL DOMINGUEZ 031-0519454-6
29) FABIOLA YISSAURY PAULINO PEÑA 402-2140975-4
30) YRINA SELENIA ACEVEDO VARGAS 031-0545641-6
31) CATHERINE GINETTE RAMIREZ CHEVALIER 223-0119455-5
32) RAQUEL ORTIZ PUJOLS 001-1767529-8
33) PRISCILA JESCARET RODRIGUEZ GRULLON 402-2264725-3
34) JARINSON RAFAEL GONZALEZ DE LOS ANGELES 056-0167586-0
35) ARLETTE PAOLA DOMINGUEZ AMEZQUITA 001-1825249-3
36) AMANDA TORRES ROBLEDO 031-0524670-0
37) ANA MARLENI PEREZ SURIEL 228-0000542-7
38) MARIA ELIZABETH DE LA CRUZ ABREU 224-0013963-4
39) ANGELA MARIA PEGUERO ADON 001-1145690-1
40) FELIXABETH MARIA DOTEL PEREZ 001-1631674-6
41) ANTHONY JOEL BONILLA REYNOSO 402-2392340-6
42) MICHAEL CRISOSTOMO PIMENTEL 402-2107745-2
43) SAMUEL SANTIAGO BONILLA SÁNCHEZ 054-0149141-9
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44) CAROLINA DE PEÑA AVILA 402-2222785-8
45) CARLOS GABRIEL CABRERA MOREL 001-1841341-8
46) ROLANDO JOSE SANTOS DE MOYA 001-1898793-2
47) EDWARD JAVIER ANGELES SANTIAGO 054-0142101-0
48) EVANEIDA HICIANO PIMENTEL 136-0019162-4
49) LUIS EMILIO PROMETA GARCIA 402-2060677-2
50) HEIDY JOSEFINA CARABALLO COLON 402-2393084-9
51) VILLERMINA PAOLA DOMINGUEZ PEÑA 031-0515757-6
52) LISAURA LETICIA ROMANO DE PEÑA 402-2259014-9
53) ROMAR EMMANUELA PAULINO MOREL 402-2259014-9
54) LUIS MIGUEL MARTINEZ HOWARD 402-2299759-1
55) MARIAN SHAME MUSA OLIVARES 402-2225825-9
56) NELSY DIAKELMA URBAEZ ALMANZAR 402-2204820-5
57) RUTH ESTHER CEDANO TRINIDAD 012-0119262-0
58) PALOMA LLORENIS CASTILLO MORENO 402-2175660-0
59) YAKAYRA NOEMY GOMEZ RAMOS 402-2138895-8
60) CLAIRET YANIBEL SANTANA PEREYRA 402-2083314-5
61) DONATELLA FRANCESCA UCCELLI GONZALEZ 402-2178829-8
62) STALYN AUGUSTO HERNANDEZ HOLGUIN 223-0104311-7
63) MARIBEL JIMENEZ CRUZ 402-2005453-6
64) ROSANNA MARIA BRITO PEREZ 402-2226503-1
65) LICELOT LAZALA MENA 402-2331104-0
66) PEDRO NATANAEL NINA PERALTA 402-2128869-5
67) SEBASTIAN ANTONIO MATOS CUEVAS 018-0060880-2
68) ANELFA ALTAGRACIA GUTIERREZ POLANCO 155-0000902-0
69) EDILIS DEYANIRA CAMPUSANO 002-0164351-7
70) TIRSI ROSALYS RODRIGUEZ 001-1577771-6
71) IVELISSE GERMAN GARCÍA 001-1465344-7
72) ABIGAIL MERCEDES MONTERO 224-0072862-6
73) DIANA CAROLINA PEREYRA GONZÁLEZ 402-2280731-1
74) CARLOS EDUARDO WAZAR SANCHEZ 402-2218237-6
75) ODETTE CANARIO LEREBOURS 402-2055033-5
76) EVELIN ELENA BENDERS 023-0166239-7
77) PAMELA JAMILET BERRY HERRERA 402-2427332-2
78) MADELINE MASSIEL RODRIGUEZ TAVAREZ 402-2200997-5
79) MADELINE MERCEDES ORTEGA YNFANTE 054-0147584-2
80) NALLELY YAMMIR TOMAS JIMENEZ 053-0040688-0
81) ROCIO GARCIA AQUINO 402-2435577-2
82) ESTHEFANIA DIAZ HERNANDEZ 350-0001070-8
83) GABRIELA MICHELLE CRUZ RODRIGUEZ 402-2261268-7
84) ROSANNI MARTINEZ SANTANA 402-2215279-1
85) MARCIA ARELIS SANTANA SANTANA 402-2428467-5
86) ISELSA MARIA ALONSO CRUZ 001-0460858-3
87) MALKIRIS RONDON POLANCO 049-0083488-0
88) ENGELS LEONARDO ROSARIO CALCAÑO 064-0023078-2
89) HECTOR MANUEL RODRIGUEZ CASTILLO 402-2032955-7
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90) ROBINSON MORETA CUEVAS 402-2387083-9
91) JUAN BELLO DUVERGE 402-2259018-0
92) YANELY PERAL TEJEDA 229-0011684-3
93) STHEFANIE ADELINA MONEGRO CORDERO 402-3545331-9
94) MASSIEL SOBRINO ESPINAL 402-2419118-5
95) MARIA ANGELINA NIN BRITO 223-0039635-9
96) YUDELKA MARIA MOREL GUILLOT 087-0014340-0
97) GILBERTO ANTONIO TAVAREZ AQUINO 001-1854533-4
98) ADELFA CORNELIO MEJÍA 008-0030762-1
99) GIANCARLO JOSE ALVAREZ DEL ROSARIO 402-2359372-0
100) ELIZABETH FERMIN TAVARES 034-0050343-3
101) YARISMA ALTAGRACIA LAKE PEROZO 402-2445853-5
102) LINERI YASMIN GOMEZ CAPELLAN 402-2397514-1
103) LUCY EMILIA DE LOS SANTOS FERMIN 402-2353016-9
104) RAMELI AMELIA SANCHEZ FLORENTINO 001-1854889-0
105) KARINA MARIA DIAZ VASQUEZ 402-2243846-3
106) RUDDY DE JESUS LORA BRITO 224-0054227-4
107) VLADIMIR ANTONIO CACERES CAMPOS 056-0120302-8
108) LILIAN LISSETTE GONZALEZ NUÑEZ 001-1877001-5
109) ELIZABETH ALTAGRACIA PEREZ JIMENEZ 031-0525162-7
110) TAMMY BELLERLIN TORIBIO RIVERA 001-1811933-8
111) JESUS MOISES ESCOBAR VILLAVICENCIO 402-3956550-6
112) OMAR DANIEL TAVERAS TAVAREZ 402-2006981-5
113) SERGY LUCIA BEL TRAN CALCAÑO 402-2440332-5
114) ROSA LAURA PEÑA DOMINGUEZ 402-2097396-6
115) MARIA CRISTINA CRUZ HERNANDEZ 402-2210349-7
116) RONALD SALVADOR ARTHUR 402-0057346-3
117) ROSMARTTY LISBETH OZUNA SANCHEZ 002-0162977-1
118) LEURIS DAVID EUSTAQUIO MATEO 402-2359287-0
119) MAYRA GLORISEL BREA SOTO 402-2096127-6
120) KEILA FRANCHESKA MINAYA CONCEPCION 001-1829317-4
121) JONATHAN ALEJANDRO VARGAS MUÑOZ 223-0138485-9
122) FRANCISCO JAVIER GERONIMO ADAMES 031-0499351-8
123) ANNY PAMELA RODRIGUEZ RAMIREZ 012-0100059-1
124) ANDER ON LEOVALDO CAMACHO ROSARIO 054-0133268-8
125) EMEL YS AMADOR LEBRON 011-0040650-1
126) CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ TATIS 402-2167046-2
127) GLORIA YELENNY BELLO GOMEZ 018-0069265-7
128) YURI ELIZABETH ROSARIO 031-0553283-6
129) ROSMERY AL TAGRACIA CASTILLO DIAZ 001-0133817-6
130) AIDA LUISA CARRION LORA 402-2320147-2
131) JATNNA ESTEFANIA SOTO SANTANA 223-0135982-8
132) GEURY ADOLFO SIERRA 004-0025868-7
133) LETICIA CASTILLO MIESES 402-2196889-0
134) LUIS EMILIO LOPEZ LA ROSA 402-2102156-7
135) AWILDA LETICIA SANTANA BURGOS 001-1897135-7
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136) NICOLAS AL TAGRACIA CUEVAS REYES 018-0072072-2
137) CELIDA MARCIANA PEREZ VASQUEZ 224-0024204-0
138) SMAILING MARTINEZ BATISTA 223-0142445-7
139) FRANCIA FRANCELIS ACOSTA CABRERA 402-2435784-4
140) AMBIORIS RAFAEL GONZALEZ TORRES 031-0508684-1
141) JUANA YISSEL LIRIANO CALDERON 295-0001456-7
142) ORANNY OWANDEL MATOS MORETA 402-2231489-6
143) GENESIS ELIZABETH ESCARFULLER BAUTISTA 402-2212471-7
144) YGNACIA CLASE TORIBIO 121-0010489-7
145) RAFAEL GOMEZ MARMOLEJOS 402-2110446-2
146) CAROLYN GALVA GALVA 402-2214377-4
147) MICHELL MERCEDES SUAREZ ANGELES 047-0175234-9
148) JONANYELO ISMAEL LORA CORDERO 093-0068484-3
149) SEIL Y J EPHANIE NOVA HIDALGO 223-0131341-1
150) WHITNEY GENESIS CROOKE QUEZADA 402-2467580-7
151) JOSE WILLIAM AQUINO SELMO 225-0036168-2
152) PAOLA RAMONA TEJADA 054-0155108-9
153) GENESIS DE JESUS BELTRE MORLA 023-0169372-3

C) Licenciadas/ Licenciados en Psicología mención Industrial      Cédula de identidad
y electoral:

1) MILADES ALTAGRACIA GARCIA TAPIA 001-1234854-5

D) Licenciadas/ Licenciados en Bioanálisis Cédula de identidad
y electoral:

1) JACQUELINE YANO CEDANO 026-0069667-4
2) MILDRED ELENA SANCHEZ GUERRERO 402-2269656-5
3) ESTEFANY VILLA PEREZ 402-2570313-7
4) CINDY PEREZ 224-0063506-0
5) ELIZABETH DEL CARMEN COLLADO MARTINEZ 402-2226866-2
6) WENDI LAURA MEDINA MONTERO 075-0011580-8
7) YINGRI MARIA GONZALEZ CRUZ 117-0006716-5
8) EVA DEYANIRA VICTORIO DIAZ 402-2467002-2
9) VANESSA LISELOTE SANTANA MEDINA 026-0144984-2
10) ANA MARIA ROMERO SANTOS 047-0165568-2
11) GLORY SOFIA GUZMAN MORA 402-2416488-5
12) GLORY MASSEL BUENO CABREJA 402-2810913-4
13) YEIMY PAOLA MATOS FELIZ 010-0116940-6
14) CATHERINE ESTEPHANIA CRUZ REYES 402-2242156-8
15) ILEANA MIGUELINA DURAN HERNANDEZ 050-0046214-2
16) CHANNY ROSARIO GUZMAN 402-2130710-7
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17) HILSA ANTONIA AQUINO VARGAS 023-0162263-1
18) FRANCHESKA BUENO DELGADO 402-2325093-3
19) NAVIL MERCEDES QUEZADA DE LOS SANTOS 023-0146227-7
20) ARIANA YAZMIN RUFINO BRITO 402-2361768-5
21) KATIAN ESTRELLA LEONARDO 402-1226972-0
22) EDUARDO EMILIO DESTINE ENCARNACION 402-2493178-8
23) ERILEICI MARCELO SANTANA 402-2496421-9
24) LISSETTE ESQUEA ACOSTA 047-0195121-4
25) YANYS MARILYN PIÑA HERRERA 001-0362179-3

E) Doctores en Estomatología Cédula de identidad
y electoral:

1) SARA RAQUEL JIMENEZ OVALLES 402-2639751-7
2) JOHANNY YISEL FRANCO CRUZ 031-0571950-8
3) EILEEN SANTANA MOISES 402-2461939-1
4) LAURA ESTHER OVIEDO HIRALDO 402-0966193-9
5) ANA CLEYRI BRITO DURAN 402-2412076-2
6) MARIA AMELIA JIMENEZ ALMANZAR 402-2350834-8
7) LOWENNA SACHIRA COLLADO PEÑA 038-0020057-2
8) CALFRELO GUZMAN JIMENEZ 031-0547701-6
9) DEBBIE STEFANY SANTOS PLACENCIA 402-0935365-1
10) IVAN ALBERTO MARTINEZ GRULLON 402-2156776-7
11) MARIA ALEJANDRA MARTINEZ DEL ROSARIO 097-0031413-2
12) LAURA ELISA ASENCIO RODRIGUEZ 402-2414663-5
13) MONICA GABRIELA MOREL GOMEZ 402-2586574-6
14) ALEXANDER ALMONTE PEREZ 402-2394947-6
15) ANGELA PAMELA SANTOS FERNANDEZ 402-2342854-7
16) ADAN LUIS DE LA CRUZ TEJEDA 402-2483214-3
17) NICOLE CRISTINA PEREZ POLANCO 055-0044041-6

F) Doctores en Odontología Cédula de identidad
y electoral:

1) TOMAYRA RONDON PETERS 023-0160551-1
2) ROSA MARIA ABREU MARQUEZ 402-2596983-7
3) IRANIA ROSIMER TEJADA TERRERO 093-0073563-7
4) CATHERINE PAOLA REYES CRUCETA 402-2268147-6
5) LAURA NAYELI PEÑA BASORA 402-2322276-7
6) EUNCHONG CHOl 402-2153440-3
7) ADRIANY PEREYRA CRUZ 402-2179727-3
8) JORGE EUGENIO MATOS JIMÉNEZ 402-0076477-3
9) MANUELA MARIE CARABALLO DE PEÑA 402-2602097-8
10) WERLY GUZMAN RODRIGUEZ 071-0058547-5



-236-
_________________________________________________________________________

11) JULIO JAVIER MEJIA CUSTODIO 013-0053947-3
12) LOURDES JAGMERLYN MERAN PEREYRA 402-2760245-1
13) GRECHEN LISBETH SOTO CEBALLOS 402-2043350-8
14) LAURA ISABEL RAMIREZ DE LA CRUZ 031-0554697-6
15) KETHY AMANDA OVALLES CARPIO 402-2433985-9
16) RUTH ESTHER CONTRERAS TAVERAS 136-0020679-4
17) NEKARY RAFAELA RODRIGUEZ VERAS 402-1048211-9
18) MAXIMO BRAULIO DERIS VARGAS 402-2124881-4
19) JULIE PAMELA CONCEPCION MARTINEZ 402-2228398-4
20) PAOLA STEFANY SOSA POLONIO 402-2112066-6
21) LILIANA PICHARDO CID 402-2086925-5
22) ARNULFO JESUS NUÑEZ GIL 402-2325257-4
23) DIANELY ALEJANDRINA REYNOSO LOPEZ 402-2218378-8
24) JENNIFER MEDINA SANCHEZ 402-2557022-1
25) ELSA GODELIVA POLANCO VASQUEZ 001-0352986-3
26) JOANNY MARIA VELASQUEZ RODRIGUEZ 402-2300043-7
27) LUZ MIGUELINA ANDUJAR CARMONA 402-1012181-6
28) CAMIL ADOLFY MEDINA CASTRO 402-2594051-5
29) YOJABEL LUNA GERMAN 082-0030151-6
30) ALBA YASMIN FELIZ REYES 223-0001498-6
31) YISSELL ANDREA DE LA CRUZ LORA 402-2192903-3
32) VICTOR NERYS OLIVARES FELIPE 402-2524977-6
33) KELVIN MANUEL INOA MOTA 402-2263837-7
34) ISAAC SERRANO PAULINO 402-2023593-7
35) ROCIO EVENEZER VARGAS CUELLO 402-2213594-5
36) FIOR DALISA MATOS FELIZ 223-0011122-0
37) MARIA MICHELLE HILARIO BURGOS 054-0156018-9
38) LUISA MARLYN DE LEON VARGAS 224-0054615-0

G) Licenciadas/ Licenciados en Psicología Cédula de identidad
y electoral:

1) MARIEN NATHALI CASTILLO MINAYA 225-0040320-3
2) MARIA GABRIELA ALVAREZ GUTIERREZ 402-2433657-4
3) ANGELICA MARIA HOLGUIN PEÑA 402-2431481-1
4) PATRICIA MOLINA PEREZ 031-0543230-0

H) Licenciadas/ Licenciados en Psicología Clínica Cédula de identidad
y electoral:

1) AYRERA MARIA DUMIT DUMIT 031-0032081-5

I) Licenciada en Psicología mención Clínica Cédula de identidad
y electoral:

1) LUCIANA MUÑIZ PINHEIRO 031-0507898-8
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J) Licenciadas/ Licenciados en Farmaco-Bioquimica Cédula de identidad
y electoral:

1) MARIANNY D'ALISSA SUERO INOA 031-0494590-6

K) Se modifica el decreto núm. 456-19, del 13 de diciembre de 2019, en lo que respecta a
ANA LUZ AYBAR BAE, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0416469-
8, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea correcto: a ANA LUZ
AYBAR BÁEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0416469-8,
Licenciada en Enfermería.

L) Se modifica el decreto núm. 456-19, del 13 de diciembre de 2019, en lo que respecta a
LUZ MARÍA VICENTE PERE, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 010-
0095793-4, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea correcto: a LUZ
MARÍA VICENTE PÉREZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 010-
0095793-4, Licenciada en Enfermería.

M) Se modifica el decreto núm. 456-19, del 13 de diciembre de 2019, en lo que respecta a
SULELMA SUSANA FERREYRA CABRER, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 031-0543949-5, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea
correcto: a SULELMA SUSANA FERREYRA CABRERA, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 031-0543949-5, Licenciada en Enfermería.

N) Se modifica el decreto núm. 456-19, del 13 de diciembre de 2019, en lo que respecta a
BIELECKI ERNESTO MATEO SUAZ, portador de la cédula de identidad y electoral
núm. 402-2454463-1, Licenciado en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea correcto:
a BIELECKI ERNESTO MATEO SUAZO, portador de la cédula de identidad y electoral
núm. 402-2454463-1, Licenciado en Enfermería.

Ñ) Se modifica el decreto núm. 456-19, del 13 de diciembre de 2019, en lo que respecta a
WENDY DARLENIS CASADO BAE, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
402-09456181, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea correcto: a
WENDY DARLENIS CASADO BÁEZ portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 402-09456181, Licenciada en Enfermería.

O) Se modifica el decreto núm. 456-19, del 13 de diciembre de 2019, en lo que respecta a
YIMARY DEYANIRA RAMIRE, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 106-
0009351-1, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea correcto: a
YIMARY DEYANIRA RAMÍREZ MARTÍNEZ, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 106-0009351-1, Licenciada en Enfermería.

P) Se modifica el decreto núm. 329-19, del 17 de septiembre de 2019, en lo que respecta
a ANA JANIRIS TEJERA MARTÍNEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 097-0017598-8, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea correcto:
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a ANA YANIRIS TEJERA MARTÍNEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 097-0017598-8, Licenciada en enfermería.

Q) Se modifica el decreto núm. 101-20, del 6 de marzo de 2020, en lo que respecta a ANYI
VANESSA ZUAREZ SISNERO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 224-
0010876-1, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea correcto: a ANYI
VANESSA SUAREZ CISNERO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 224-
0010876-1, Licenciada en Enfermería.

R) Se modifica el decreto núm. 149-20, del 13 de abril de 2020, en lo que respecta a
ANDRÉS FRANCISCO ROSA LANTIGUA, portador de la cédula de identidad y electoral
núm. 047-0200026-8, para que en lo adelante se lea y sea correcto: a ANDRÉS
FRANCISCO DE LA ROSA LANTIGUA, portador de la cédula de identidad y electoral
núm. 047-0200026-8, Doctor en Medicina.

S) Se modifica el decreto núm. 456-19, del 13 de diciembre de 2019, en lo que respecta a
KATHYA ANGELICA DEL M FLORES ZAVALA, portadora de la cédula de identidad
y electoral núm.001-0768132-2, Licenciada en Psicología, para que en lo adelante se lea y
sea correcto: a KATHYA ANGELICA DEL MILAGRO FLORES ZAVALA, portadora
de la cédula de identidad y electoral núm.001-0768132-2, Licenciada en Psicología.

T) Se modifica el decreto núm. 101-20, del 6 de marzo de 2020, en lo que respecta a JUAN
ANTONIO FERNANDEZ ARCINIAGA, portador de la cédula de identidad y electoral
núm. 402-3604889-4, Doctor en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea correcto:
JUAN ANTONIO FERNANDEZ ARCINIEGA, portador de la cédula de identidad y
electoral núm. 402-3604889-4, Doctor en Medicina.

U) Se modifica el decreto núm. 329-19, del 17 de septiembre de 2019, en lo que respecta
a PAMELA PAULA BELTRE, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 011-
1912916-1, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a
PAMELA PAULA BELTRÉ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
1912916-1, Licenciada en Enfermería.

V) Se modifica el decreto núm. 456-19, del 13 de diciembre de 2019, en lo que respecta a
BIATRIZ DEL CARMEN CABRAL MEDIN, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 402-2138637-4, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea
lo correcto: a BIATRIZ DEL CARMEN CABRAL MEDINA, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 402-2138637-4, Licenciada en Enfermería.

W) Se modifica el decreto núm. 361-19, del 23 de octubre de 2019, en lo que respecta a
MOISÉS ENMANUEL PICHARDO BONIFACIO, portador de la cédula de identidad y
electoral núm. 056-0175331-1, Doctor en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: a MOISE ENMANUEL PICHARDO BONIFACIO, portador de la cédula de
identidad y electoral núm. 056-0175331-1, Doctor en Medicina.
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X) Se modifica el decreto núm. 361-19, del 23 de octubre de 2019, en lo que respecta a
LERDY MERCEDES SALAS MARRERO, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 001-1204129-8, Licenciada en Psicología, mención en Psicología Clínica, para que en
lo adelante se lea y sea lo correcto: a LERDY MERCEDES SALA MARRERO, portadora
de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1204129-8, Licenciada en Psicología, mención
en Psicología Clínica.

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A de
conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciadas en Comunicación Social Cédula de identidad
y electoral:

1) ROSMARY JOSEFINA SUBI MARTINEZ 047-0074002-2

Artículo 3. Modifica y corrige los exequátur de varias profesiones, las correcciones
contenidas en los literales A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L y M, de conformidad con las leyes
y los reglamentos vigentes:

A) Se modifica el decreto núm. 293-15, del 22 de septiembre de 2015, en lo que respecta
a OSCAR MOISES MARIÑE POOL, portador de la cédula de identidad y electoral núm.
071-0052570-3, Ingeniero Civil, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a OSCAR
MOISES MARIÑEZ POOL, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 071-
0052570-3, Ingeniero Civil.

B) Se modifica el decreto núm. 60-20, del 29 de enero de 2020, en lo que respecta a
RAFAEL ANTONIO AQUINO, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
1277590-3, Ingeniero Eléctrico, para que en lo adelante se lea y sea correcto: a RAFAEL
AQUINO RINCÓN, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1277590-3,
Ingeniero Eléctrico.

C) Se modifica el decreto núm. 59-20, del 29 de enero de 2020, en lo que respecta a
INGRID DIAS SEGURA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0179945-
2, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a INGRID
DÍAZ SEGURA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0179945-2,
Licenciada en Contabilidad.

D) Se modifica el decreto núm. 59-20, del 29 de enero de 2020, en lo que respecta a
YERALDIN MERCEDES MEJÍA ÁLVARES, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 031-0517370-6, Licenciada en Contaduría Pública, para que en lo adelante se
lea y sea lo correcto: a YERALDIN MERCEDES MEJÍA ÁLVAREZ, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 031-0517370-6, Licenciada en Contaduría Pública.
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E) Se modifica el decreto núm. 59-20, del 29 de enero de 2020, en lo que respecta a
VLADIMIR MILLERS, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 026-0080337-
9, Licenciado en Administración de Empresas, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto:
a BLAISE VLADIMIR MILLERS, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 026-
0080337-9, Licenciado en Administración de Empresas.

F) Se modifica el decreto núm. 59-20, del 29 de enero de 2020, en lo que respecta a
NANCY PEREZ MARRERA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 053-
0041739-0, Licenciada en Administración de Empresas, para que en lo adelante se lea y sea
lo correcto: a NANCY PEREZ NUÑEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
053-0041739-0, Licenciada en Administración de Empresas.

G) Se modifica el decreto núm. 455-19, del 13 de diciembre de 2019, en lo que respecta a
BETHANIA GEORGINA JIMÉNEZ ROMAN, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 018-0014322-2, Licenciada en Contaduría Pública, para que en lo adelante se
lea y sea lo correcto: a BETHANIA GEORGINIA JIMÉNEZ ROMAN, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 018-0014322-2, Licenciada en Contaduría Pública.

H) Se modifica el decreto núm. 455-19, del 13 de diciembre de 2019, en lo que respecta a
LIBETH ANYELINA MARTÍNEZ PAULINO, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 402-2496513-3, Licenciada en Contaduría Pública, para que en lo adelante se
lea y sea correcto: a LISBETH ANYELINA MARTÍNEZ PAULINO, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 402-2496513-3, Licenciada en Contaduría Pública.

I) Se modifica el decreto núm. 189-20, del 2 de junio de 2020, en lo que respecta a
LUCRECIA MARÍA ARIAS GIL, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
054-0091991-5, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea correcto: a
LUCRECIA MARÍA ARIAS GIL, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
054-0091991-5, Licenciada en Contabilidad Empresarial.

J) Se modifica el decreto núm. 189-20, del 2 de junio de 2020, en lo que respecta a
MARÍA RAFAELA PAULINO MÁRMOL, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 046-0033082-5, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea
correcto: a MARÍA RAFAELA PAULINO MÁRMOL, portadora de la cédula de identidad
y electoral núm. 046-0033082-5, Licenciada en Contaduría Pública.

K) Se modifica el decreto núm. 189-20, del 2 de junio de 2020, en lo que respecta a
JONATHAN ARIEL CERÓN MELO, portador de la cédula de identidad y electoral núm.
223-0070958-5, Licenciado en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea correcto: a
JONATHAN ARIEL CERÓN MELO, portador de la cédula de identidad y electoral núm.
223-0070958-5, Licenciado en Contabilidad Empresarial.
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L) Se modifica el decreto núm. 60-20, del 29 de enero de 2020, en lo que respecta a
DELVIA MARÍA DUARTE LOPEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
056-0150438-3, Licenciada en Educación Inicial, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: a DELVIA MARÍA DUARTE LOPEZ, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 056-0150438-3, Licenciada en Educación Básica.

M) Se modifica el decreto núm. 538-10, del 7 de septiembre de 2010, en lo que respecta a
TERESA MINIER VIZCAINO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
1565477-6, Licenciada en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea correcto: a TERESA
MINIER VIZCAINO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0565477-6,
Licenciada en Derecho.

Artículo 4. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, al Ministerio
de Educación y al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 313-20 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 313-20

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito
y Servicios Múltiples Lama (COOPLAMA), con su asiento en la avenida Rómulo
Betancourt, torre 1414, local número 38, Bella Vista, Santo Domingo, Distrito Nacional,
República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva
celebrada el diez (10) de diciembre de dos mil diecinueve (2019).
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Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito
y Servicios Múltiples Montajz (COOPMONTAJZ), con su asiento en la calle Privada,
número 75, sector Mirador Sur, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana y
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el quince (15)
de enero de dos mil veinte (2020).

Artículo 3. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 314-20 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 314-20

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples del Valle (COOPMULVALLE), con su domicilio en la calle Gastón
Fernando Deligne número 15, El Valle, Hato Mayor, República Dominicana y cuyos
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el quince (15) de junio
de dos mil diecinueve (2019).

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Nacional de la
Vivienda San Rafael (COOPNAVI SAN RAFAEL), con su dirección en la avenida España,
Plaza Chame, 2do. Nivel, municipio Friusa, Punta Cana, provincia La Altagracia, República
Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el veintiocho (28) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).
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Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Servicios
Múltiples Avícola del Sur (COOPASUR), con su domicilio en la avenida San Martín, número
24, edificio Vásquez Asociados, segundo piso, Suite 204, sector Don Bosco, Distrito
Nacional, República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el nueve (9) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

Artículo 4. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 315-20 que instruye al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
revocar y dejar sin efecto el permiso ambiental No. 3771-19 del 14 de enero de 2020,
otorgado por el ministerio. G. O. No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 315-20

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 66 y 67 de la Constitución de la
República, es deber del Estado dominicano proteger, conservar y usar de forma sostenible
los variados ecosistemas y las especies de flora y fauna nativas, endémicas y migratorias que
componen el patrimonio natural y cultural de la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que en virtud de lo que dispone el artículo 16 de la Constitución, el
fomento y conservación de las áreas protegidas debe ser garantizada para las generaciones
presentes y futuras.

CONSIDERANDO: Que el otorgamiento del permiso ambiental núm. 3771-19, del 14 de
enero de 2020, por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales a la empresa
Globalia República Dominicana, S.A., promotora del proyecto turístico Leaf Bayahibe, a
desarrollarse en la parcela núm. 24-A, del D. C. 10/2da, del municipio Higüey, provincia La
Altagracia, ha suscitado controversias en la opinión pública por encontrarse dentro del Área
Nacional de Recreo Guaraguao-Punta Catuano, catalogada área protegida según la Ley núm.
202-04, Sectorial de Áreas Protegidas.
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CONSIDERANDO: Que el 28 de enero de 2020 el presidente de la República creó una
Comisión para el estudio e investigación del permiso ambiental núm. 3771-19, integrada por
el ministro de la Presidencia, Lic. Gustavo Montalvo, el ministro de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, Ing. Ángel Estévez, y el consultor jurídico del Poder Ejecutivo, Dr.
Flavio Darío Espinal.

CONSIDERANDO: Que como parte de los trabajos realizados por esa comisión se hicieron
visitas al área de Bayahibe y se sostuvieron entrevistas con pasados ministros de Medio
Ambiente, los miembros Academia de Ciencias de la República Dominicana y de la
Comisión Ambiental de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), así como con
diferentes especialistas en la materia.

CONSIDERANDO: Que por instrucciones de esa comisión, la Consultoría Jurídica del
Poder Ejecutivo (CJPE) realizó un estudio y análisis jurídico del otorgamiento del
mencionado permiso, a la vez que la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del
Estado (CPTTE) realizó un levantamiento técnico-catastral y registral de las parcelas
referidas en los decretos de creación del Parque Nacional Cotubanamá (antiguo Parque
Nacional del Este), de los límites del Área Nacional de Recreo Guaraguao-Punta Catuano y
del área autorizada para el desarrollo del proyecto hotelero Leaf Bayahibe.

CONSIDERANDO: Que como medida precautoria el presidente de la República instruyó al
ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales suspender los trabajos de construcción de
ese proyecto turístico hasta que la comisión concluyera la investigación.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Resolución núm. 654, que aprueba la Convención para la Protección de la Flora
y la Fauna, del 5 de enero de 1942.

VISTA: La Ley núm. 67, que crea la Dirección Nacional de Parques, del 8 de noviembre de
1974.

VISTA: La Ley núm. 64-00, General de Medio Ambiente y Recursos Naturales, del 18 de
agosto de 2000.

VISTA: La Ley núm. 202-04, Sectorial de Áreas Protegidas, del 30 de julio de 2004.

VISTA: La Ley núm. 519-14, que designa como Parque Nacional Cotubanamá, el Parque
Nacional del Este, del 8 de octubre de 2014.

VISTO: Decreto núm. 722, que declara de utilidad pública e interés social la adquisición,
por parte del Estado dominicano de varias porciones de terreno para ser traspasadas al Parque
Nacional del Este, del 4 de abril de 1975.

VISTO: El Decreto núm. 1311, que declara Parque Nacional del Este una zona de 430 km2,
del 16 de septiembre de 1975.
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VISTO: El Decreto núm. 2132, que excluye de la declaratoria de utilidad pública del Decreto
núm. 1311 las parcelas números 22 y 23, y una porción de terreno de 293 hectáreas
(2,993,000 m2) dentro de la parcela núm. 18, todas del D. C. 10/2da., del 25 de junio de 1976.
Gaceta Oficial núm. 9409 de 1976.

VISTO: El Decreto núm. 850-00, que excluye de la declaratoria de utilidad pública del
decreto núm. 722, una porción de terreno de 24.6 hectáreas (240,600 m2) dentro de la parcela
núm. 24-A, del D.C. 10/2da (Hotel Dominicus– Compañía Corsario, C. por A.), del 26 de
septiembre de 2000.

VISTO: El Decreto núm. 1144-00, que excluye de la declaratoria de utilidad pública del
Decreto núm. 722 una porción de terreno de 415 hectáreas (4,150,000 m2), dentro de la
parcela núm. 20-A, del D. C. 10/2da., del 7 de noviembre de 2000.

VISTO: El Decreto núm. 831-03, que declara de utilidad pública varias porciones de terreno
para ser incorporadas al Parque Nacional del Este, del 25 de agosto de 2003.

VISTO: El Decreto núm. 1123-03, que modificó el Decreto núm. 831-03, del 15 de
diciembre de 2003.

VISTA: La Sentencia del Tribunal Constitucional de la República Dominicana núm.
TC/0211/15, del 13 de agosto de 2015.

VISTA: La Resolución núm. 0009/2018, que dispone los objetivos de manejo y usos
permitidos de la categoría VI: Paisaje Protegido, del 21 de marzo de 2018.

VISTO: El permiso ambiental núm. 3771-19, otorgado por el Ministerio de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, que autoriza a la empresa Globalia República Dominicana, S. A., la
construcción y operación del Proyecto Leaf Bayahibe, dentro del ámbito de la parcela 24-A,
del D. C. 10/2da, del municipio Higüey, provincia La Altagracia, del 14 de enero de 2020.

VISTO: El informe final elaborado por la comisión creada para investigar y estudiar la
permisología del desarrollo del proyecto hotelero Leaf Bayahibe, del 31 de julio de 2020, que
hace diferentes recomendaciones al Poder Ejecutivo.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se instruye al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales revocar
y dejar sin efecto el permiso ambiental núm. 3771-19 del 14 de enero de 2020.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su
conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 316-20 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Militar con
distintivo blanco, en primera clase a varios oficiales generales del Ejército, de la
Armada y de la Fuerza Aérea de la República Dominicana. Concede dicha
condecoración al mayor general Ney Aldrin Bautista Almonte, P.N., director general
de la Policía Nacional, así como concede la misma condecoración con distintivo azul, en
segunda clase, a varios oficiales superiores de las Fuerzas Armadas. G. O. No. 10983 del
15 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 316-20

VISTA: La Ley núm. 21, del 15 de noviembre del 1930, que crea la Orden de Mérito Militar,
y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 1021, del 14 de julio de 2020, del mayor general piloto Elvis M.
Féliz Pérez, FARD, asesor militar terrestre, naval y aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 15356, del 11 de julio de 2020, del teniente general Rubén D. Paulino
Sem, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden de Mérito Militar, con distintivo
blanco, en su primera clase, a los siguientes oficiales generales del Ejército de República
Dominicana:

1. Teniente general Rubén D. Paulino Sem, ERD, ministro de Defensa.
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2. General de brigada Santo Domingo Guerrero Clase, ERD (J-3), director de Planes y
Operaciones del Estado Mayor Conjunto.

3. General de brigada Rafael Antonio Carrasco Paulino, ERD, director ejecutivo de la
Defensa Civil.

4. General de brigada abogado Juan Manuel Méndez García, ERD, director ejecutivo
del Centro de Operaciones de Emergencias (COE).

5. General de brigada Daniel Martínez Lorenzo, ERD, director del Cuerpo
Especializado de Seguridad del Metro (CESMET).

ARTÍCULO 2. Se concede la condecoración de la Orden de Mérito Militar, con distintivo
blanco, en su primera clase, a los siguientes oficiales almirantes de la Armada de República
Dominicana:

1. Vicealmirante Emilio Recio Segura, ARD, comandante general de la Armada de
República Dominicana.

2. Contralmirante Luis Rafael Lee Ballester, ARD, director del Centro de Comando,
Control, Comunicaciones, Computadoras, Ciberseguridad e Inteligencia (C5i).

ARTÍCULO 3. Se concede la condecoración de la Orden de Mérito Militar, con distintivo
blanco, en su primera clase, a los siguientes oficiales generales de la Fuerza Aérea de
República Dominicana:

1. Mayor general piloto Richard Vásquez Jiménez, FARD, comandante general de la
Fuerza Aérea de República Dominicana.

2. General de brigada Juan C. Torres Robiou, FARD, director del Cuerpo Especializado
de Seguridad Turística (CESTUR).

3. General de brigada de defensa aérea Aracenis Castillo de la Cruz, FARD, director del
Cuerpo Especializado en Seguridad Aeroportuaria y de la Aviación Civil (CESAC).

ARTÍCULO 4. Se concede la condecoración de la Orden de Mérito Militar, con distintivo
blanco, en su primera clase, al mayor general Ney Aldrin Bautista Almonte, PN, director
general de la Policía Nacional.

ARTÍCULO 5. Se concede la condecoración de la Orden de Mérito Militar, con distintivo
azul, en su segunda clase, a los siguientes oficiales superiores de las fuerzas armadas:

1. Capitán de navío Samuel O. Jiménez Lorenzo, ARD (DEMN), director general del
Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria (CESEP).
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2. Coronel piloto Huáscar González Payano, FARD, director del Cuerpo Especializado
de Control de Combustible (CESCCOM).

3. Coronel José Manuel Durán Infante, ERD, director del Cuerpo Especializado de
Seguridad Fronteriza y Terrestre (CESFRONT).

4. Coronel piloto Ricardo Castillo Terrero, ERD (DEM), comandante de la Fuerza de
Tarea Ciudad Tranquila (CIUTRAN).

5. Teniente coronel Douglas Vladimir Borrell Ortiz, ERD, jefe de la Comisión Militar
y Policial del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (COMIPOL).

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Defensa para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 317-20 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo, con
distintivo blanco, en primera y segunda categoría, a varios oficiales generales y
superiores de la Fuerza Aérea de República Dominicana. Concede dicha condecoración
en segunda categoría al capitán de navío, Rafael García Aybar, ARD, y al coronel
Franklin T. Grullón Collado, P.N., y en su tercera categoría al capitán contador Jorge
Roa Cabrera, FARD. G. O. No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 317-20

VISTA: La Ley núm. 3351, del 3 de agosto de 1952, que crea la Orden de Mérito Aéreo.

VISTO: El oficio núm. 1071, del 24 de julio de 2020, del mayor general piloto Elvis M.
Féliz Pérez, FARD, asesor militar terrestre, naval y aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 16176, del 23 de julio de 2020, del teniente general Rubén D. Paulino
Sem, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden de Mérito Aéreo, con distintivo
blanco, en su primera categoría, a los siguientes oficiales generales de la Fuerza Aérea de
República Dominicana:

1. General de brigada piloto Juan Darío Tejada Quintana.

2. General de brigada piloto Alberto Carlos Lagrange Madera.

3. General de brigada piloto Marcos Mejía Sánchez.

4. General de brigada paracaidista Oscar Ceballos Hidalgo.

ARTÍCULO 2. Se concede la condecoración de la Orden de Mérito Aéreo, con distintivo
blanco, en su segunda categoría, a los siguientes oficiales superiores de la Fuerza Aérea de
República Dominicana:

1. Coronel piloto Carlos Antonio Tello de Jesús.

2. Coronel piloto Máximo R. Pérez Blanco.

3. Coronel piloto José Antonio Hernández Monegro.

4. Coronel piloto Karim Abel Hernández Seijos.

5. Coronel piloto Huascal Darío González Payano.

6. Coronel piloto Héctor David Martínez Pérez.

7. Coronel piloto Víctor Aníbal Rojas Franco.

8. Coronel piloto Randy Yeudy de los Santos Paulino.

9. Coronel piloto Mao Enua Gómez Vásquez.

10. Coronel piloto Orlando Saturnino Bonifacio Sierra.

11. Coronel piloto Ramón Rafael Espinal Campos.

12. Coronel piloto Winston Américo E. Cruz Sepúlveda.

13. Coronel piloto Francisco M. Martínez Encarnación.

14. Coronel piloto Carlos José Quiñones Quiñones.

15. Coronel piloto Juan Ramón Pimentel Peña.

16. Coronel piloto Wasquer A. Sánchez Pacheco.

17. Coronel piloto Néstor I. Acosta Dominici.

18. Coronel piloto Omar de Jesús Montás Disla.

19. Coronel piloto Melvy Andrés Paulino Pichardo.
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20. Coronel piloto Manuel José Brito Estepan.

21. Coronel paracaidista William Leandro Medina Garnes.

22. Coronel paracaidista José Aníbal E. Ferreras Marte.

23. Coronel paracaidista Julio Manuel Arias Durán.

24. Coronel paracaidista William Ezequiel Martínez Díaz.

25. Coronel paracaidista Ricardo de Jesús Céspedes López.

26. Coronel paracaidista Fernando Antonio Florián Urbáez.

27. Coronel paracaidista Elvis Luis Otáñez Santos.

28. Coronel paracaidista Kely Gómez Sánchez.

29. Coronel paracaidista Rafael H. González Tejeda.

30. Coronel paracaidista Osvaldo W. Montero Mena.

31. Coronel paracaidista Ulises Vianney Guzmán Reyes.

32. Coronel técnico de aviación Ramón de la Cruz Capellán.

33. Coronel técnico de aviación Carlos Ramón Febrillet Rodríguez.

34. Coronel técnico de aviación Carlos Tomás Lizardo.

35. Coronel dentista Ramón Humberto Artiles Santamaría.

36. Coronel psicóloga Deysi del Carmen Batista Filpo.

37. Coronel especialista en sistema de información Delkys Rafael Luciano Luciano.

38. Coronel contador Luis Manuel Encarnación.

39. Coronel abogado Ángel Kenedy Zacarías Metz.

40. Coronel agrimensor José Daniel Guzmán Reyes.

41. Coronel César Edgardo Severino Santana.

42. Coronel Juan de la Cruz Sánchez Santana.

43. Coronel Euler Eumenides Sierra Pérez.

44. Coronel Pedro Ferreras Feliz.

45. Coronel Raúl Castro Mercedes.

46. Coronel Yudy Cruz Villamán.

47. Coronel Quilbio Encarnación Almonte.

48. Teniente coronel pilota María Altagracia Tejada Quintana.

49. Teniente coronel piloto Lee Geady Mateo Ramírez.

50. Teniente coronel paracaidista Pedro José Ventura Chang.
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51. Teniente coronel paracaidista Cristino Alcántara Mora.

52. Teniente coronel técnico de aviación Naum Hernández Mota.

53. Teniente coronel abogado Raúl Vásquez Vásquez.

54. Teniente coronel médico Damaris A. Marmolejos Almonte.

55. Teniente coronel arquitecto Christian Adonis Tineo Rosario.

56. Teniente coronel Wilberto Rafael Tavárez Grullón.

57. Teniente coronel Cándida Ureña Nolasco.

58. Mayor técnica de aviación Denisse Marleny Bueno Haché.

59. Mayor técnica de aviación Elizabeth Guerrero Germán.

ARTÍCULO 3. Se concede la condecoración de la Orden de Mérito Aéreo, con distintivo
blanco, en su segunda categoría, al capitán de navío Rafael García Aybar, ARD.

ARTÍCULO 4. Se concede la condecoración de la Orden de Mérito Aéreo, con distintivo
blanco, en su segunda categoría, al coronel Franklin T. Grullón Collado, PN.

ARTÍCULO 5. Se concede la condecoración de la Orden de Mérito Aéreo, con distintivo
blanco, en su tercera categoría, al capitán contador Jorge Roa Cabrera, FARD.

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Defensa para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 318-20 que coloca en situación de retiro con disfrute de pensión por antigüedad
en el servicio, al teniente general Rubén Darío Paulino Sem, ERD, Ministro de Defensa,
y al mayor general ingeniero Ney Aldrin Bautista Almonte, PN, director de la Policía
Nacional. G. O. No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 318-20
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En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO 1. Queda colocado en la honrosa situación de retiro, con disfrute de la pensión
correspondiente, por antigüedad en el servicio, el teniente general Rubén Darío Paulino Sem,
ERD.

ARTÍCULO 2. Queda colocado en la honrosa situación de retiro, con disfrute de la pensión
correspondiente, por antigüedad en el servicio, el mayor general ingeniero Ney Aldrin
Bautista Almonte, P.N.

ARTÍCULO 3. Estos retiros serán efectivos el 16 de agosto de 2020.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Defensa y al Ministerio de Interior y Policía para
su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), años
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 319-20 que coloca en situación de retiro, con disfrute de las pensiones
correspondientes, por antigüedad en el servicio, a los mayores generales Braulio
Alcántara López y Estanislao Gonell Regalado, ERD.; a los vicealmirantes Miguel E.
Peña Acosta, Edmundo N. M. Félix Pimentel y Emilio Recio Segura, A.R.D., y a los
mayores generales pilotos Luis N. Payán Diaz y Richard Vásquez Jiménez, FARD. G.
O. No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 319-20

En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. Queda colocado en la honrosa situación de retiro, con disfrute de la pensión
correspondiente, por antigüedad en el servicio, el mayor general Braulio Alcántara López,
ERD.

ARTÍCULO 2. Queda colocado en la honrosa situación de retiro, con disfrute de la pensión
correspondiente, por antigüedad en el servicio, el mayor general Estanislao Gonell Regalado,
ERD.

ARTÍCULO 3. Queda colocado en la honrosa situación de retiro, con disfrute de la pensión
correspondiente, por antigüedad en el servicio, el vicealmirante Miguel E. Peña Acosta,
ARD.

ARTÍCULO 4. Queda colocado en la honrosa situación de retiro, con disfrute de la pensión
correspondiente, por antigüedad en el servicio, el vicealmirante Edmundo N. M. Félix
Pimentel, ARD.

ARTÍCULO 5. Queda colocado en la honrosa situación de retiro, con disfrute de la pensión
correspondiente, por antigüedad en el servicio, el vicealmirante Emilio Recio Segura, ARD.

ARTÍCULO 6. Queda colocado en la honrosa situación de retiro, con disfrute de la pensión
correspondiente, por antigüedad en el servicio, el mayor general piloto Luis N. Payan Díaz,
FARD.

ARTÍCULO 7. Queda colocado en la honrosa situación de retiro, con disfrute de la pensión
correspondiente, por antigüedad en el servicio, el mayor general piloto Richard Vásquez
Jiménez, FARD.

ARTÍCULO 8. Estos retiros serán efectivos el 16 de agosto de 2020.

ARTÍCULO 9. Envíese al Ministerio de Defensa para su conocimiento y ejecución.

DADO en 1a ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil veinte
(2020), años 177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 320-20 que asciende al general de brigada abogado Juan Manuel Méndez
García, ERD., director del Centro de Operaciones de Emergencias, al rango de mayor
general y lo coloca en situación de retiro, con disfrute de pensión por antigüedad en el
servicio. G. O. No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 320-20

En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Queda ascendido al rango de mayor general abogado y colocado en la
honrosa situación de retiro, con disfrute de la pensión correspondiente, por antigüedad en el
servicio, al general de brigada abogado Juan Manuel Méndez García, ERD.

ARTÍCULO 2. Este retiro será efectivo el 16 de agosto de 2020.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Defensa para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), años
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 321-20 que asciende a la contralmirante Mayra Alicia Diaz Martinez, al rango
de vicealmirante, ARD; a los coroneles José Manuel Espinal Benzánt y Epifanio Peña
Lebrón, al rango de general de brigada, ERD.; al general de brigada Franklin B.
Vitttini Durán, al rango de mayor general, P.N., y a los coroneles Voltaire Batista Matos
y Andrés Félix Fernández, a general de brigada, P.N., y los coloca todos en situación de
retiro y con disfrute de pensión. G. O. No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 321-20
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En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. La contralmirante Mayra Alicia Díaz Martínez, ARD, queda ascendida a
vicealmirante, ARD. y colocada en la honrosa situación de retiro, con disfrute de la pensión
correspondiente, por su propia solicitud.

ARTÍCULO 2. El coronel José Manuel Espinal Benzant, ERD, queda ascendido a general
de brigada, ERD. y colocado en la honrosa situación de retiro, con disfrute de 1a pensión
correspondiente, por su propia solicitud.

ARTÍCULO 3. El general de brigada Franklin B. Vittini Durán, PN, queda ascendido a
mayor general, PN, y colocado en la honrosa situación de retiro, con disfrute de la pensión
correspondiente, por su propia solicitud.

ARTÍCULO 4. El coronel Voltaire Batista Matos, PN, queda ascendido a general de brigada,
PN, y colocado en la honrosa situación de retiro, con disfrute de la pensión correspondiente,
por su propia solicitud.

ARTÍCULO 5. El coronel Andrés Félix Fernández, PN, queda ascendido a general de
brigada, PN, y colocado en la honrosa situación de retiro, con disfrute de la pensión
correspondiente, por su propia solicitud.

ARTÍCULO 6. El coronel abogado Epifanio Peña Lebrón, ERD. queda ascendido a general
de brigada. ERD. y colocado en la honrosa situación de retiro, con disfrute de la pensión
correspondiente, por su propia solicitud.

ARTÍCULO 7. Estos retiros serán efectivos el 16 de agosto de 2020.

ARTÍCULO 8. Envíese al Ministerio de Defensa, al Ministerio de Interior y Policía y a la
Dirección General de la Policía Nacional para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), años
177 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 322-20 que asciende al coronel Fidel Augusto Calcaño Paulino, ERD y al
coronel Rigoberto de los Santos Guerrero, P.N., a generales de brigada ERD y P.N.,
respectivamente. G. O. No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 322-20

En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El coronel Fidel Augusto Calcaño Paulino, ERD, queda ascendido a general
de brigada, ERD.

ARTÍCULO 2. El coronel Rigoberto de los Santos Guerrero. P.N., queda ascendido a
general de brigada, P.N.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Defensa y al Ministerio de Interior y Policía para
su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto el año dos mil veinte (2020), años 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 323-20 que coloca en situación de retiro, con disfrute de pensión por
antigüedad en el servicio, al mayor general Ramón M. Hernández Hernández, FARD.
G. O. No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 323-20

En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTICULO 1. Queda colocado en la honrosa situación de retiro, con disfrute de la pensión
correspondiente, por antigüedad en el servicio, el mayor general Ramón M. Hernández
Hernández, FARD. por su propia solicitud.

ARTÍCULO 2. Este retiro será efectivo el 16 de agosto de 2020.

ARTICULO 3. Envíese al Ministerio de Defensa para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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dominicano y el señor Aquino Trejo Bonilla, y su adendum de 

fecha 19 de diciembre de 2002, sobre la venta por parte del 

primero al segundo, del apartamento No. 202, edificio No. 2-

B, ubicado en el Proyecto Los Farallones, D.N. 

   

 

 

 

116 
    

Res. No. 173-20 que aprueba el contrato entre el Estado 

dominicano y el señor Juan Francisco Pérez, en relación al 

traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento 

No. 104, edificio No. Y-4, manzana A, ubicado en el Proyecto 

Los Mameyes, D.N. 

   

 

 

 

123 
    

Res. No. 174-20 que aprueba el contrato entre el Estado 

dominicano y la señora Cristela del R. Gómez Brito, relativo 

a la venta por parte del primero a la segunda, del apartamento 

No. 202, edificio No. 61-C, ubicado en el Proyecto Hainamosa, 

D.N. 

   

 

 

 

127 
    

Res. No. 175-20 que aprueba el contrato entre el Estado 

dominicano y el señor Francisco Ant. Núñez Aquino, a través 

del cual el primero traspasa al segundo, la casa No. 40, 

ubicada en el Proyecto Habitacional Villa García, Montecristi, 

R.D. 

   

 

 

 

131 
    

Res. No. 176-20 que aprueba el contrato entre el Estado 

dominicano y la señora Dionicia Luciano de Lorenzo, sobre el 

traspaso por parte del primero a la segunda, de una porción 

de terreno de 1,132.45 Mts², dentro de la parcela No. 122-A-1-

A-Parte del D. C. No. 3, solar No. 42, manzana No. 1814, 

ubicada en el sector Bella Vista, D.N. 

   

 

 

 

 

136 
    

Res. No. 177-20 que aprueba el contrato entre el Estado 

dominicano y el señor Aramis Gilberto Pérez Medina, 

mediante el cual el primero traspasa al segundo, la casa No. 4, 

ubicada en el Proyecto Habitacional La Descubierta, R.D. 

   

 

 

139 
    

Res. No. 178-20 que aprueba el contrato entre el Estado 

dominicano y la señora Felicia Antonia Santana, en relación a 

la venta por parte del primero a la segunda, del apartamento 

No. 1-B, edificio No. 116, ubicado en el Proyecto Habitacional 

Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. 

   

 

 

 

144 
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Res. No. 179-20 que aprueba el contrato entre el Estado 

dominicano y la señora Daysi Pimentel Alemán, por medio del 

cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 1-A, 

edificio No. 197, ubicado en el Proyecto Ciudad del Almirante, 

III Etapa, D.N. 
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Res. No. 180-20 que aprueba el contrato entre el Estado 

dominicano y el señor Osvaldo Emiliano Lizardo, en virtud 

del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 1-

A, edificio No. 142, ubicado en el Proyecto Habitacional 

Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. 

   

 

 

 

152 

    

Res. No. 181-20 que aprueba el contrato entre el Estado 

dominicano y el señor Josué Polanco Rivera, sobre la venta 

por parte del primero al segundo, del apartamento No. 2-A, 

edificio No. 141, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad 

del Almirante, III Etapa, Distrito Nacional. 

   

 

 

 

156 

    

Res. No. 182-20 que aprueba el contrato entre el Estado 

dominicano y el señor Enriquillo Duval Peña, en relación al 

traspaso por parte del primero al segundo, de la casa No. 59, 

ubicada en el Proyecto Habitacional Uvilla, Bahoruco, R.D. 

   

 

 

160 

    

Res. No. 183-20 que aprueba el contrato entre el Estado 

dominicano y el señor Juan Bautista Guerrero, relativo a la 

venta por parte del primero al segundo, de la casa No. 50, 

ubicada en el Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. 

   

 

 

164 

    

Res. No. 184-20 que aprueba el contrato entre el Estado 

dominicano y la señora Maria del Carmen Andújar, a través 

del cual el primero vende a la segunda, la casa No. 46, ubicada 

en el Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. 

   

 

 

168 

    

Res. No. 185-20 que aprueba el contrato entre el Estado 

dominicano y el señor Pedro Mañón, sobre el traspaso por 

parte del primero al segundo, de la casa No. 11, del Proyecto 

Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. 

   

 

 

172 
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Res. No. 154-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 

Mercedes M. Ruiz Vda. Apolito, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del 

apartamento No. 102, edificio No. 53, ubicado en el Proyecto Habitacional Av. México, 

Distrito Nacional. G. O. No. 10984 del 22 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 154-20 

 

 

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y MERCEDES M. RUIZ 
VDA. APOLITO. 
 

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea 
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con 
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social. 
 

RESUELVE: 

 

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y MERCEDES M. 
RUIZ VDA. APOLITO, el apartamento marcado con el No. 102, correspondiente al edificio 
No.53, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional avenida 
México, de la ciudad de Santo Domingo, D. N., suscrito en fecha 31 de marzo del año 1998, 
valorado en la suma de RD$108,794.00, que copiado a la letra dice así: 
 

 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 

 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador 
general de Bienes Nacionales, señor DR. HENRY GARRIDO, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la cédula de identidad 
y electoral No. 031-0225239-6, domiciliado y residente en la calle Pedro Henríquez Ureña 
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder y/o Decreto 
conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 19 de febrero 1996, quien en lo 
adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte, y de la otra, parte la señora MERCEDES M. RUIZ VDA. APOLITO, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la cédula de identidad 
y electoral No.47851-S-1, domiciliada y residente en la casa No. 102  de la calle del edificio 
No.53, sector Proyecto avenida México, de la ciudad de Santo Domingo, D. N., quien para 
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho al 
COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: EL apartamento. marcado con el No. 
102, correspondiente al edificio No.53, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional avenida México, Santo Domingo, D. N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente ventaba sido fijado en la suma de: Ciento ocho mil 
setecientos noventa y cuatro con 00/100 (RD$108,794.00), que EL COMPRADOR pagará 
al VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de cuatro mil pesos (RD$4,000.00) según 
recibo de pago No.04163 D/F 18 de diciembre de 1990 y el resto será pagado en 
mensualidades iguales y consecutivas de ciento sesenta pesos (RD$160.00) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y agotado el 
procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-alquilarlo, 
venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRAROR se compromete a suscribir un contrato con la CORPORACION 
DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del 
presente contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a 
pagar debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total 
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el inmueble 
objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este contrato; y a 
vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio; a mantenerlo 
en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y 
reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En caso de 
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violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de alguacil para que se corrijan 
las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato quedará rescindido de 
pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones 
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República. 
 

DECIMO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este contrato, 
agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del artículo 14 de la Ley No. 1024 de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución ÉL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR, retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese recibido 
por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su cónyugue son propietarios de 
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario el 
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el 
procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará lugar a la 
rescisión del contrato con la sola notificación al COMPRADOR, por acto de alguacil, 
concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.  
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato.  
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DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día dieciocho (18) del mes de diciembre del año 1990. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
treinta y un (31) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y ocho (1998). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 

 

    Dr. Henry Garrido, 

    Administrador General          Mercedes M. Ruiz Vda. Apolito 

   VENDEDOR      COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. MABEL YBELCA FELIZ BAEZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: DR. HENRY GARRIDO y 
MERCEDES M. RUIZ VDA. APOLITO, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica, 
por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la Republica Dominicana, a los treinta y un (31) días del mes de marzo del año mil 
novecientos noventa y ocho (1998). 
 
 

DRA. MABEL YBELCA FELIZ BAEZ 

NOTARIO PÚBLICO 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
 
Diego Aquino Acosta Rojas            Francisco Radhamés Peña Peña 

 Secretario           Secretario Ad-Hoc 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez     Juan Julio Campos Ventura 

   Secretaria        Secretario  
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 
Res. No. 155-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José 

Tineo, y su adendum de fecha 29 de noviembre de 2002, en relación al traspaso por 

parte del primero al segundo, del apartamento No. 506, edificio No. Y-1, manzana B, 

ubicado en el Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10984 del 22 de agosto de 2020. 

 

 
 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 155-20 

 

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y JOSÉ TINEO. 
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VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea 
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con 
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social. 
 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y JOSÉ TINEO, el 
apartamento No. 506, edificio No.Y-1, manzana “B”, construido de blocks y concreto, 

ubicado en el Proyecto “Los Mameyes”, de esta ciudad, suscrito en fecha 3 de agosto del año 
1990, valorado en la suma de RD$46,784.73, y su adendum de fecha 29 de noviembre del 
año 2002, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de RD$117,813.31, 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 00473 

 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en esto acto por el administrador general de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA de nacionalidad 
dominicana mayor de edad funcionario público, de estado civil soltero, portador de la cédula 
de identificación personal No. 43858, serie 54, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No. __, provisto del Carnet del Registro Electoral No. ____, 
domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle ___, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 21 
de mayo de 1990, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor JOSE TINEO, mayor 
de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero portador de la cédula de 
identificación personal No.12485 serie 64, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. _____, 
de la calle _____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 

PRIMERO: EL VENDEDOR, vence, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.506, edificio No. 
Y-l, manzana B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, de 
esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Cuarenta y seis mil 
setecientos ochenta y cuatro pesos con 73 /00 (RD$46,784.73), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: En mensualidades consecutivas de RD$30.00 
(TREINTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total 
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000. 00, en virtud de las disposiciones 
del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexo y modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa 
objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto del año 
mil novecientos noventa (1990). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 

 

        Camilo Antonio Nazir Tejada, 

Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales       José Tineo 

   VENDEDOR      COMPRADOR 
 
 
YO, LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERITIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA y JOSÉ TINEO, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días 
del mes de agosto del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO 

Notario Público 
 

 

ADENDUM DE CONTRATO 

 

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001- 0901865-
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5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien actúa en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 
21 de mayo del año 1990 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien 
en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará 
LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre; y de la otra parte, el señor JOSE TINEO, 
dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, portador de la cédula de identidad y electoral 
No.001-0910550-2, domiciliado y residente en el apartamento No.506, edificio Y-l, manzana 
B, del Proyecto Habitacional Parque del Este, Los Mameyes, de esta ciudad, quien en lo 
adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA 
SEGUNDA PARTE o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 

 
POR CUANTO: A que mediante poder de fecha 21 de mayo del año 1990, el Presidente de 
la República autorizó al administrador general de Bienes Nacionales vender al señor JOSÉ 
TINEO, el apartamento No.506, edificio Y-l, manzana B, del Proyecto Habitacional Parque 
del Este, Los Mameyes, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 3 de agosto del año 1990, EL ESTADO DOMINICANO 
debidamente representado por el administrador general de Bienes Nacionales, suscribió un 
contrato de venta con el señor JOSÉ TINEO, mediante el cual le vendió el inmueble antes 
señalado. 
 
POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de 
cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100 
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento diecisiete 
mil ochocientos trece pesos dominicanos con 31/100 (RD$117,813.31), monto que quedó 
exonerado conforme lo establece el artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del 
año 2002. 
 
POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria. 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del 
contrato No.0473, de fecha 3 de agosto del año 1990, mediante el cual el Estado dominicano 
vendió al señor JOSÉ TINEO el apartamento No.506, edificio Y-l, manzana B, del Proyecto 
Habitacional Parque del Este, Los Mameyes, de esta ciudad, en la suma de cuarenta y seis 
mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100 (RD$46,784.73), cuyo valor 
actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento diecisiete mil ochocientos trece pesos 
dominicanos con 31/100 (RD$117,813.31), estableciéndose que este monto quedó 
exonerado en virtud del artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, 
por lo que por medio del presente documento LA PRIMERA PARTE otorga formal recibo 
de descargo y finiquito legal en favor de LA SEGUNDA PARTE. 
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SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en 
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que 
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
 
TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del 
contrato de venta suscrito entre ambas, en fecha 3 de agosto del año 1990. 
 
CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la Constitución de 
la República. 
 

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la 
oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el domicilio 
indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal del lugar donde 
se encuentre el inmueble. 
 
SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las 
disposiciones del Derecho Común. 
 

 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil dos (2002). 
 
 
      POR LA PRIMERA PARTE   POR LA SEGUNDA PARTE 

     EL ESTADO DOMINICANO 
 

   Bienvenido Brito.     José Tineo 

Administrador General  
     Bienes Nacionales 

 

 

YO, DR. CARLOS MORETA TAPIA, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en 
mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO y JOSÉ 
TINEO, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon que 
son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe 
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dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del 
año dos mil dos (2002). 
 

 

DR. CARLOS MORETA TAPIA  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Padres Pérez 

Presidente 
 
Diego Aquino Acosta Rojas        Francisco Radhamés Peña Peña 

 Secretario          Secretario Ad-Hoc 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez     Juan Julio Campos Ventura 

   Secretaria        Secretario  
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 156-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José 

Agustín Jiménez, y su adendum de fecha 14 de noviembre de 2002, relativo a la venta 

por parte del primero al segundo, del apartamento No. 103, edificio No. 52-C, ubicado 

en el Proyecto Los Farallones, D.N. G. O. No. 10984 del 22 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 156-20 

 

 

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y JOSE AGUSTIN 
JIMENEZ. 
 

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea 
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con 
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social. 
 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y JOSE AGUSTIN 
JIMENEZ, el apartamento No.103, edificio No.52-C, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto “Los Farallones”, de esta ciudad, suscrito en fecha 24 de enero del 

año 1990, valorado en la suma de RD$46,000.00, y su adendum de fecha 14 de noviembre 
del año 2002, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de RD$135,111.20, 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.747 

 

EL ESTADO DOMINICANO representado en este acto por el administrador general de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la cédula 
de identificación personal No.43858, serie 54, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
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_____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle ___, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 17 
de julio de 1989, acápite No.406, quién en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará El VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor JOSE 
AGUSTIN JIMENEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, 
portador de la cédula de identificación personal No.6230 serie 33, debidamente renovada 
para el presente año con el sello de Rentas Internas No. __, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.___, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.103, edificio 
No.52-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto "Los Farallones", de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Cuarenta y seis mil 
pesos oro (RD$46,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: En mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 (cuarenta pesos oro) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total 
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones 
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República. 
 

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos y modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo., y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b)  Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa 
objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 24 días del mes de enero del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 

 

         Camilo Antonio Nazir Tejada, 

Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales   José Agustín Jiménez 

   VENDEDOR          COMPRADOR 
 
 
YO, DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA y JOSÉ AGUSTIN JIMENEZ, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a 
los veinticuatro (24) días del mes de enero del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ 
Notario Público 

 

 

ADENDUM DE CONTRATO 

 

 

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001- 0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de esta ciudad, 
quien actúa en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 
17 de julio del año 1989 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien 
en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará 
LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre; y de la otra parte, el señor JOSE AGUSTIN 
JIMENEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, portador de la cédula de 
identidad y electoral No.001-0810789-1, domiciliado y residente en el apartamento No.103, 
edificio 52-C, del Proyecto Habitacional Los Farallones, de esta ciudad, quien en lo adelante 
y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA SEGUNDA 
PARTE o por su propio nombre. 
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PREAMBULO 

 
POR CUANTO: A que mediante poder de fecha 17 de julio del año 1989, el Presidente de 
la República autorizó al administrador general de Bienes Nacionales vender al señor JOSÉ 
AGUSTIN JIMENEZ, el apartamento No.103, edificio 52-C, del Proyecto Habitacional Los 
Farallones, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 24 de enero del año 1990, EL ESTADO DOMINICANO 
debidamente representado por el administrador general de Bienes Nacionales, suscribió un 
contrato de venta con el señor JOSÉ AGUSTIN JIMENEZ, mediante el cual le vendió el 
inmueble antes señalado. 
 
POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de 
cuarenta y seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$46,000.00), cuyo valor actualizado a 
la fecha ascendió a la suma de ciento treinta y cinco mil ciento once pesos dominicanos con 
20/100 (RD$135,111.20), y la diferencia del precio de venta quedó exonerada  conforme lo 
establece el artículo 4 del decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002. 
 
POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria. 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del 
contrato No.747, de fecha 24 de enero del año 1990, mediante el cual el Estado dominicano 
vendió al señor JOSE AGUSTIN JIMENEZ el apartamento No.103, edificio 52-C, del 
Proyecto Habitacional Los Farallones, de esta ciudad, en la suma de cuarenta y seis mil pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$46,000.00), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la 
suma de ciento treinta y cinco mil ciento once pesos dominicanos con 20/100 
(RD$135,111.20), estableciéndose que la diferencia pendiente de pago quedó exonerada en 
virtud del artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que 
por medio del presente documento LA PRIMERA PARTE otorga formal recibo de descargo 
y finiquito legal en favor de LA SEGUNDA PARTE. 
 
SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en 
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que 
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
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TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del 
contrato de venta suscrito entre ambas, en fecha 24 de enero del año 1990. 
 
CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la Constitución de 
la República. 
 

 

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la 
oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el domicilio 
indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal del lugar donde 
se encuentre el inmueble. 
 
SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las 
disposiciones del Derecho Común. 
 

 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
catorce (14) días del mes de noviembre del año dos mil dos (2002). 
 
 
      POR LA PRIMERA PARTE      POR LA SEGUNDA PARTE 

 

     EL ESTADO DOMINICANO 
 

    Bienvenido Brito     José Agustín Jiménez 

Administrador General  
   Bienes Nacionales 

 

 

YO, DR. CARLOS GARCÍA ORTEGA, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en 
mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO y JOSÉ 
AGUSTÍN JIMÉNEZ, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me 
declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por 
lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de noviembre 
del año dos mil dos (2002). 
 

 

DR. CARLOS GARCÍA ORTEGA  
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Padres Pérez 

Presidente 
 
Diego Aquino Acosta Rojas          Francisco Radhamés Peña Peña 

 Secretario            Secretario Ad-Hoc 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); año 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez     Juan Julio Campos Ventura 

   Secretaria        Secretario  
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 
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Res. No. 157-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Gladys 

Blanco, y su adendum de fecha 4 de febrero de 2003, a través del cual el primero vende 

a la segunda, el apartamento No. 303, edificio No. 32, ubicado en el Proyecto 

Habitacional Prolongación Avenida México, D.N. G. O. No. 10984 del 22 de agosto de 

2020. 

 

 
 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 157-20 

 

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y GLADYS BLANCO. 
 

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea 
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con 
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social. 
 

RESUELVE: 

 

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y GLADYS BLANCO, 
el apartamento marcado con el No.303, del edificio No.32, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional “Prolongación avenida México”, de esta ciudad, suscrito 
en fecha 14 de mayo del año 1995, valorado en la suma de RD$150,290.00, y su adendum 
de fecha 4 de febrero del año 2003, mediante el cual se sustituye el  artículo segundo del 
referido contrato, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:              CONTRATO NO. 3059 

 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la cédula 
de identificación personal No. 13918, serie 25, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No.__, provisto del carnet del registro electoral No.__, 
domiciliado y residente en la casa No.__, de la calle ___, de esta ciudad de Santo Domingo, 
en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 14 de mayo de 
1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora GLADYS BLANCO, mayor de edad, 
de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la cédula de identificación 
personal No.7749, serie 2, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.___, provista del carnet del registro electoral No.___, de la calle ___, de quien 
para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 



-26- 

_________________________________________________________________________ 

 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho al 
COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No.303, 
del edificio No.32, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“Prolongación avenida México”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento cincuenta 
mil doscientos noventa pesos oro (RD$150,290.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$4,000.00 (cuatro mil pesos oro) como 
pago inicial, según consta en el recibo No.3596, de fecha 6 de septiembre de 1989, expedido 
por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de 
RD$146,290.00 (ciento cuarentiseis mil doscientos noventa pesos oro), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$160.00 (ciento sesenta pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras ella no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total 
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones 
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la curación; 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la  fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa 
objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del año 
mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 

 

      Carlos Eligio Linares Tejeda 

 Administrador General       Gladys Blanco 

          VENDEDOR      COMPRADORA 



-28- 

_________________________________________________________________________ 

 
 
YO, DRA. ANDREA MERAN MERAN, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA y GLADYS BLANCO, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes 
me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
catorce 14 días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DRA. ANDREA MERAN MERAN  

NOTARIO PÚBLICO 
 

 

ADENDUM DE CONTRATO 

 

 

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001- 0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien actúa en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 
14 de mayo del año 1995 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien 
en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará 
LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre; y de la otra parte, la señora GLADYS 
BLANCO, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, portadora de la 
cédula de identidad y electoral No.001-0033364-0, domiciliada y residente en el apartamento 
No.303, edificio 32, del Proyecto Habitacional avenida México, de esta ciudad, quien en lo 
adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA 
SEGUNDA PARTE o por su propio nombre. 
 
 

PREAMBULO 

 
POR CUANTO: A que mediante poder de fecha 14 de mayo del año 1995, el Presidente de 
la República autorizó al administrador general de Bienes Nacionales vender a la señora 
GLADYS BLANCO, el apartamento No.303, edificio No. 32, Tipo B-2, del Proyecto 
Habitacional avenida México, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 14 de mayo del año 1995, EL ESTADO DOMINICANO 
debidamente representado por el administrador general de Bienes Nacionales, suscribió un 
contrato de venta con la señora GLADYS BLANCO, mediante el cual le vendió el inmueble 
antes señalado. 
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POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de ciento 
cincuenta mil doscientos noventa pesos oro (RD$150,290.00), de los cuales LA SEGUNDA 
PARTE pagó la suma de dieciséis mil seiscientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$16,640.00) más un bono por valor de cien mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$100,000.00) conforme lo establece el artículo 3 del decreto 452-02, de fecha 20 de junio 
del año 2002, el balance restante, es decir, la suma de treinta y tres mil seiscientos cincuenta 
pesos dominicanos con 00/100 (RD$33,650.00) será pagada en sesenta (60) mensualidades 
iguales y consecutivas de seiscientos ochenta y dos pesos dominicanos con 30/100 
(RD$682.30) en un plazo de cinco (5) años. 
 
POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria. 
 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto sustituyen el artículo segundo del 
contrato No.3059, de fecha 14 de mayo del año 1995, mediante el cual el Estado dominicano 
vendió a la señora GLADYS BLANCO apartamento No.303, edificio No. 32, Tipo B-2, del 
Proyecto Habitacional avenida México, de esta ciudad, en la suma de ciento cincuenta mil 
doscientos noventa pesos oro (RD$150,290.00), de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó 
la suma de dieciséis mil seiscientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$16,640.00) 
más un bono por valor de cien mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$100,000.00) 
conforme lo establece el artículo 3 del decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, y 
el balance restante será pagado en sesenta (60) mensualidades iguales y consecutivas de 
seiscientos ochenta y dos pesos dominicanos con 30/100 (RD$682.30) en un plazo de cinco 
(5)años. 
 
SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en 
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que 
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del 
contrato de venta suscrito entre ambas, en fecha 14 de mayo del año 1995. 
 
CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la Constitución de 
la República. 
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QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la 
oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el domicilio 
indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal del lugar donde 
se encuentre el inmueble. 
 
SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las 
disposiciones del Derecho Común. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
cuatro (4) días del mes de febrero del año dos mil tres (2003). 
 
      POR LA PRIMERA PARTE      POR LA SEGUNDA PARTE 

     EL ESTADO DOMINICANO 
 

   Bienvenido Brito.     Gladys Blanco 

Administrador General  
   Bienes Nacionales 

 

 

YO, DR. RAFAEL A. FANTASIA M., Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en 
mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO y GLADYS 
BLANCO, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon 
que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe 
dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año dos mil 
tres (2003). 
 

 

DR. RAFAEL A. FANTASIA M.  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Padres Pérez 

Presidente 
 
Diego Aquino Acosta Rojas          Francisco Radhamés Peña Peña 

 Secretario            Secretario Ad-Hoc 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); año 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez     Juan Julio Campos Ventura 

   Secretaria        Secretario  
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 158-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Yolanda 

Antonia Ventura P., y su adendum de fecha 10 de febrero de 2003, sobre el traspaso por 

parte del primero a la segunda, del apartamento No. 401, edificio No. 69, Tipo A-1, 

ubicado en el Proyecto Residencial Prolongación Avenida México, D.N. G. O. No. 10984 

del 22 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 158-20 

 

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y YOLANDA ANTONIA 
VENTURA P. 
 

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea 
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con 
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social. 
 

RESUELVE: 

 

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y YOLANDA 
ANTONIA VENTURA P., el apartamento marcado con el No.401, correspondiente al 
edificio No.69, Tipo A-1, con tres habitaciones y cuarto de servicio, ubicado en el Proyecto 
Residencial Prolongación avenida México, de esta ciudad, y su adendum de fecha 10 de 
febrero del año 2003, mediante el cual se sustituye el artículo segundo del referido contrato, 
que copiado a la letra dice así: 
 

ENTRE:         CONTRATO No. 5090 

 

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la cédula 
de identificación personal No.43858, serie 54, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, 
domiciliado y residente en la casa No.____ de la calle ____, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 
dieciséis (16) de abril de 1990, acápite No.141, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora YOLANDA ANTONIA VENTURA P., mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la cédula de identificación personal 
No.258523, serie 1ra, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle edif.69, 
apt.401, Proyecto Residencial Prolongación avenida México, de esta ciudad, de quien para 
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 

 

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.401, correspondiente al edificio No.69, Tipo A-1, con tres habitaciones y cuarto de 
servicio, ubicado en el Proyecto Residencial Prolongación avenida México, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Ciento ochentitrés 
mil cuatrocientos treinticinco pesos oro (RD$183,435.00), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$7,000.00 (siete mil pesos oro) como 
inicial, pagada según consta en el recibo No.211, de fecha 5 de agosto de 1988, expedido por 
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esta Administración General de Bienes Nacionales; y el resto, o sea la cantidad de 
RD$176,435.00 (ciento setentiséis mil cuatrocientos treinticinco pesos oro) para ser pagada 
en mensualidades consecutivas a razón de RD$160.00 (ciento sesenta pesos oro) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.  
 

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total 
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones 
del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
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del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.  y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 
curación. 
 

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 
trate de una donación. 

 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que los pagos por 
él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se resuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. Sin 
embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por 
conceptos de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la casa 
objeto del presente contrato. 
 

 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 2 días del mes de mayo del año 
mil novecientos noventa (1990).  
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 

 

Camilo Antonio Nazir Tejada  

    Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador. General de Bienes Nacionales Yolanda Antonia Ventura P. 

VENDEDOR     COMPRADORA 
 
 
YO, DR. RAMON E. GALLARDO L., Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Capitán de Navío, M. de G., 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y YOLANDA ANT. VENTURA PACHECO, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
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que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa (1990). 
 
 

DR. RAMON E. GALLARDO L. 
NOTARIO PÚBLICO 

 

 

ADENDUM DE CONTRATO 

 

ENTRE: De una parte, EL.ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien actúa en virtud del poder emitido por el Presidente de la República en fecha 16 de abril 
del año 1990 y del Decreto No. 452-02 de fecha 20 de junio del año 2002, quien en lo adelante 
y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA PRIMERA 
PARTE o por su propio nombre; y de la otra parte, la señora YOLANDA ANTONIA 
VENTURA PACHECO dominicana, mayor de edad, soltera, secretaria, portadora de la 
cédula de identidad y electoral No. 001-0023045-7, domiciliada y residente en el 
apartamento No. 401, edificio No. 69 del Proyecto Habitacional avenida México, de esta 
ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se 
denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 

 
POR CUANTO: A que mediante poder de fecha 16 de abril del año 1990, el Presidente de 
la República autorizó al administrador general de Bienes Nacionales a vender a la señora 
YOLANDA ANTONIA VENTURA PACHECO el apartamento No. 401, edificio No. 69 
del Proyecto Habitacional avenida México de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 2 del mes de mayo del año 1990, EL ESTADO 
DOMINICANO debidamente representado por el administrador general de Bienes 
Nacionales, suscribió el contrate de venta con la señora YOLANDA ANTONIA VENTURA 
PACHECO mediante el cual le vendió el inmueble antes señalado. 
 
POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido contrato fue fijado en la suma de 
ciento ochenta y tres mil cuatrocientos treinta y cinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$ 
183,435.00), de los cuales LA SEGUNDA PARTE ha pagado la suma de veintiocho mil 
cuatrocientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$28,440.00) y mantiene un 
balance pendiente a la fecha de ciento cincuenta y cuatro mil novecientos noventa y cinco 
pesos dominicanos con 00/100 (RD$ 154,995.00), más una mora de trescientos treinta y seis 
pesos dominicanos con 00/100 (RD$336.00), por lo que en la actualidad el balance asciende 
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a la suma de ciento cincuenta y cinco mil trescientos treinta y un pesos dominicanos con 
00/100 (RD$155,331.00), monto al cual le fue aplicado un bono por valor de cien mil pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$100,000.00), conforme lo establece el artículo 3 del Decreto 
452-02, de fecha 20 de junio del año 2002 y el balance restante, es decir la suma de cincuenta 
y cinco mil trescientos treinta y un pesos dominicanos con 00/100 (RD$55,331.00) será 
pagado en ciento veinte (120) mensualidades iguales y consecutivas de seiscientos setenta y 
un pesos dominicanos con 32/100 (RD$671.32) en un plazo de diez (10) años. 
 
POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria. 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del 
contrato No. 5090 de fecha 2 del mes de mayo del año 1990, mediante el cual el Estado 
dominicano vendió a la señora YOLANDA ANTONIA VENTURA PACHECO el 
apartamento No. 401, edificio No. 69 del Proyecto Habitacional avenida México, de esta 
ciudad, en la suma de ciento ochenta y tres mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$183,435.00), de los cuales LA SEGUNDA PARTE ha pagado 
la suma de veintiocho mil cuatrocientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$28,440.00) y mantiene un balance pendiente a la fecha de ciento cincuenta y cuatro mil 
novecientos noventa y cinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$154,995.00), más una mora 
de trescientos treinta y seis pesos dominicanos con 00/100 (RD$336.00), por lo que en la 
actualidad el balance asciende a la suma de ciento cincuenta y cinco mil trescientos treinta y 
un pesos dominicanos con 00/100 (RD$155,331.00), monto al que le fue aplicado un bono 
por valor de cien mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$100,000.00), conforme lo establece 
el artículo 3 del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002 y el balance restante es 
decir la suma de cincuenta y cinco mil trescientos treinta y un pesos dominicanos con 00/100 
(RD$55,331.00) será pagada en ciento veinte (120) mensualidades iguales y consecutivas de 
seiscientos setenta y un pesos dominicanos con 32/100 (RD$671.32) en un plazo de diez (10) 
años. 
 
SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en 
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que 
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del 
contrato de venta suscrito entre ambas, en fecha 2 de mayo del año 1990. 
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CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la Constitución de 
la República. 
 

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la 
oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el domicilio 
indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal del lugar donde 
se encuentre el inmueble. 
 
SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las 
disposiciones del Derecho Común. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diez (10) días del mes de febrero del año dos mil tres (2003). 
 
      POR LA PRIMERA PARTE      POR LA SEGUNDA PARTE 

     EL ESTADO DOMINICANO 
 

   Bienvenido Brito.    Yolanda Antonia Ventura Pacheco 

Administrador General  
   Bienes Nacionales 

 

 

YO, DRA. FIOR D´ALIZA MEJÍA RIVERA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO y 
YOLANDA ANTONIA VENTURA PACHECO, cuyas generales y calidades constan en 
este mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en 
todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez 
(10) días del mes de febrero del año dos mil tres (2003). 
 

 

DRA. FIOR D´ALIZA MEJÍA RIVERA  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la 
Restauración. 
 

Reinaldo Padres Pérez 

Presidente 
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Diego Aquino Acosta Rojas        Francisco Radhamés Peña Peña 

 Secretario        Secretario Ad-Hoc 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); año 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez     Juan Julio Campos Ventura 

  Secretaria        Secretario  
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 159-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Valentín 

de la Cruz, y su adendum de fecha 28 de octubre de 2002, mediante el cual el primero 

traspasa al segundo, el apartamento No. 506, edificio H, manzana No. 3, ubicado en el 

Proyecto La Zurza, D.N. G. O. No. 10984 del 22 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 159-20 
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VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y VALENTÍN DE LA 
CRUZ. 
 

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea 
un mecanismo especial para conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con 
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social. 
 

 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y VALENTÍN DE LA 
CRUZ, el apartamento No.506, edificio H, manzana No.3, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto La Zurza, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$46,000.00, de 
fecha 23 de marzo del año 1993, y su adéndum de fecha 28 de octubre del año 2002, por 
medio del cual se actualiza el monto original a la suma de RD$115,837.20, que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2213 

 

 

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la cédula 
de identificación personal No.18311, serie 49, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, 
domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle _____, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 4 
de junio de 1990, acápite No.325, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor 
VALENTÍN DE LA CRUZ mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
soltero, portador de la cédula de identificación personal No.6813, serie 5, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No._____, de la calle ________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 

 

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.506, edificio H, 
manzana No.3, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto La Zurza, de esta 
ciudad. 
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SEGUNDO: El precio de la presente venta he sido fijado por la suma de: Cuarenta y seis mil 
pesos oro (RD$ 46,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: RD$15,000.00 (quince mil pesos oro) reconocidos mediante destrucción de mejoras 
de su propiedad, y el resto en mensualidades consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos 
oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total 
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones 
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República. 
 

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexo y modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa 
objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 23 días del mes de marzo del año mil 
novecientos noventitrés (1993). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 

 

      Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 

    Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales   Valentín De La Cruz 

   VENDEDOR          COMPRADOR 
 
 
YO, DR. HECTOR BOLIVAR YEPEZ M., Abogado-Notario-Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ y VALENTÍN DE LA CRUZ, cuyas generales constan en este mismo 
documento quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de marzo del año mil novecientos noventitrés (1993). 
 
 

DR. HECTOR BOLIVAR YEPEZ M. 

Notario Público 
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ADENDUM DE CONTRATO 

 

 

ENTRE:          NO. 003402 

 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien actúa en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 4 
de junio del año 1990 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien en 
lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA 
PRIMERA PARTE o por su propio nombre; y de la otra parte, el señor VALENTÍN DE LA 
CRUZ DOMÍNGUEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado público, portador de 
la cédula de identidad y electoral No.001-0313111-6, domiciliado y residente en el 
apartamento No.506, edificio H, manzana No. 3, del Proyecto Habitacional La Zurza, de esta 
ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se 
denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio nombre. 
 
 

PREAMBULO 

 
POR CUANTO: A que mediante poder de fecha 4 de junio del año 1990, el Presidente de 
la República autorizó al administrador general de Bienes Nacionales vender al señor 
VALENTÍN DE LA CRUZ, el apartamento No.506, edificio H, manzana No. 3, del Proyecto 
Habitacional La Zurza, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 23 de mayo del año 1993, el ESTADO DOMINICANO 
debidamente representado por el administrador general de Bienes Nacionales, suscribió un 
contrato de venta con el señor VALENTÍN DE LA CRUZ DOMÍNGUEZ, mediante el cual 
le vendió el inmueble antes señalado. 
 
POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de 
cuarenta y seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$46,000.00), cuyo valor actualizado a 
la fecha asciende a la suma de ciento quince mil ochocientos treinta y siete pesos dominicanos 
con 20/100 (RD$115,837.20), de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la suma de 
veintisiete mil novecientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$27,900.00) y la diferencia 
del precio de venta quedó exonerada conforme lo establece el artículo 4 del Decreto 452-02, 
de fecha 20 de junio del año 2002. 
 
POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria. 
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HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
 
PRIMERO: LAS PARTES por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del 
contrato No.2213, de fecha 23 de marzo del año 1993, mediante el cual el Estado dominicano 
vendió al señor VALENTÍN DE LA CRUZ DOMÍNGUEZ, el apartamento No.506, edificio 
H, manzana 3, del Proyecto Habitacional La Zurza, de esta ciudad, en la suma de cuarenta y 
seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$46,000.00), cuyo valor actualizado a la fecha 
asciende a la suma de ciento quince mil ochocientos treinta y siete pesos dominicanos con 
20/100 (115,837.20), estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó 
exonerada en virtud del artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, 
por lo que por medio del presente documento LA PRIMERA PARTE otorga formal recibo 
de descargo y finiquito legal a favor de LA SEGUNDA PARTE. 
 
 
SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga en habitar con su familia 
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en 
perfecto estado de conservación quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que 
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del 
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 23 de marzo del año 1993. 
 
CUARTO: El presente adéndum deberá ser remitido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato original para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 

 

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la 
oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el domicilio 
indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del lugar donde 
se encuentre el inmueble. 
 
 
SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las 
disposiciones del Derecho Común. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil dos (2002). 
 
      POR LA PRIMERA PARTE          POR LA SEGUNDA PARTE 

 

     EL ESTADO DOMINICANO 
 

   Bienvenido Brito    Valentín De La Cruz Domínguez 

Administrador General  
   Bienes Nacionales 

 

 

YO, DR. RODRIGUEZ PERALTA, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en 
mi presencia libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO y VALENTÍN 
DE LA CRUZ DOMÍNGUEZ, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, 
quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de 
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de octubre del año dos mil dos (2002). 
 

DR. RODRIGUEZ PERALTA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la 
Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
Diego Aquino Acosta Rojas            Francisco Radhamés Peña Peña 

  Secretario             Secretario Ad-Hoc 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
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Ivannia Rivera Núñez     Juan Julio Campos Ventura 

   Secretaria        Secretario  
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 160-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Juan Carlos 

Roa Berroa, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de una porción de 

terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 3-A (parte), del D.C. No. 9, manzana 

No. 39, solar No. 15, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, D.N. G. O. No. 

10984 del 22 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 
Res. No. 160-20 

 
VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 19 de abril del 2002, entre 
el INGENIO OZAMA y el señor JUAN CARLOS ROA BERROA. 
 

RESUELVE: 

 
UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 19 de abril 
del 2002, entre el INGENIO OZAMA, representado en este acto por el director ejecutivo, 
ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la otra parte, el señor JUAN CARLOS 
ROA BERROA, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, una 
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porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (Pte.), D.C. No.9, del Distrito 
Nacional, sección San Luis, lugar urbanización Caña Linda, manzana No.39, solar No.l5, 
valorada en la suma de RD$40,000.00 (cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100), que 
copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 

 
LUGAR: URB. CAÑA LINDA 

CF-B0722/2001 

 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 

 

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto del 
año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL 
BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral 
No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa 
en virtud del poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en 
fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se denominará 
EL INGENIO, y de la otra parte, el señor JUAN CARLOS ROA BERROA, dominicano, 
mayor de edad, casado, portador de la cédula  de identidad y electoral No.001-1035487-5, 
domiciliado y residente en la calle El Muro, sector Villa Duarte, de esta ciudad de Santo 
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 

 
CONSIDERANDO: Que en fecha 19 de agosto del 2001, contenida en el Acta No.15, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. a iniciar el proceso de venta 
de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR, mediante la Primera 
Resolución contenida en el Acta No. 1196, de fecha 13 de noviembre del 2001. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
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Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (Pte.), D.C. No.9, del Distrito 
Nacional, sección San Luis, lugar urbanización Caña Linda, manzana No.39, solar No. l5, 
con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No.14. 
Al Este: Calle -37. 
Al Sur: Solar No.16. 
Al Oeste: Solar No.2. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la 
presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha seis (6) de 
septiembre del año 1967, expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terrenos, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), o sea a razón 
de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) por metro cuadrado, el 
cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera: 
 
a)  La suma de catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00) como 

pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber 
recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No. 2001-
05740, de fecha 14-5-2001, razón por lo cual este acto sirve al COMPRADOR como 
recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 

(26,000.00) en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales y 
consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón ochocientos noventa 
y ocho pesos oro dominicanos con 12/100 (RD$898.12), a partir de la fecha del 
presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) 
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la 
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo del 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00), todo de 
acuerdo a lo consagrado en artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que en caso de 
incumplimiento por parte de EL COMPRADOR de satisfacer el pago de las cuotas 
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convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio 
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza 
al registrador de títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL 
INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a construir 
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad y 
agua potable. 
 
PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral definitivo 
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar 
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I del artículo tercero de este contrato; si 
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL 
COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para 
su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección 
indicada en el inicio de este contrato. 
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así 
se han distribuido, a los diecinueve (19) días del mes de abril del año dos mil dos (2002), en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
 
      POR EL INGENIO:     POR EL COMPRADOR: 
 
 
Ing. Víctor Manuel Báez.     Juan Carlos Roa Berroa 

    Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. MARÍA ELENA DE LUNA MARTE, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y JUAN CARLOS ROA 
BERROA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera 
fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de abril del año dos mil dos (2002). 
 
 

LIC. MARÍA ELENA DE LUNA MARTE  
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos, en 
virtud de la Ley No.7, de fecha 
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del 
mes de mayo del año dos mil cinco (2005), años 162 de la Independencia y 142 de la 
Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 

Presidente 
 
 
Melania Salvador de Jiménez     Juan Antonio Morales Vilorio 

  Secretaria            Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil ocho (2008); años 165 de la 
Independencia y 146 de la Restauración.  
 
 

Julio César Valentín Jiminián 

Presidente 
 
Alfonso Crisóstomo Vásquez         Juana Mercedes Vicente Moronta 

    Secretario        Secretaria 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 161-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Ángel 

Francisco Santana González, y su adendum de fecha 27 de septiembre de 2002, por 

medio del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 504, edificio No. Y-

1, manzana G, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10984 del 22 de 

agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 161-20 

 

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República. 
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VISTOS: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 21 de junio de 1991, y su 
adéndum de fecha 27 de septiembre del año 2002, entre el Estado dominicano y el señor 
ANGEL FRANCISCO SANTANA GONZALEZ. 
 

 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 21 de junio de 
1991, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
administrador general de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de una 
parte, y de la otra parte, el señor, ÁNGEL FRANCISCO SANTANA GONZÁLEZ, por 
medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento con el No. 
504, edificio No. Y-l, manzana “G”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 

Los Mameyes, de esta ciudad, valorado en la suma de cuarenta y seis mil setecientos ochenta 
y cuatro pesos con 73/100 (RD$46,784.73) y el adendum de contrato suscrito en fecha 27 de 
septiembre del año 2002, entre el ESTADO DOMINICANO, representado por el señor 
Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra parte, el señor ANGEL FRANCISCO SANTANA 
GONZÁLEZ, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de RD$147,746.73 
(ciento cuarenta y siete mil setecientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 73/100), que 
copiados a la letra dicen así: 
 
ENTRE:         CONTRATO NO. 2255 

 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ de nacionalidad 
dominicana mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la cédula 
de identificación personal No.18311, serie 49, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del carnet del registro electoral No.__, 
domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle _____, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 21 
de mayo de 1990, acápite No.419, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor ANGEL 
FRANCISCO SANTANA GONZÁLEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana , de 
estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.57427, serie 27, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.______, 
provisto del carnet del registro electoral No. __, de la calle ______, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento con el No. 504, 
edificio No. Y-l, manzana “G”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Los 

Mameyes, de esta ciudad. 
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SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Cuarenta y seis mil 
setecientos ochenta y cuatro pesos oro con 73/100 (RD$ 46,784.73), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$1,000.00 (mil pesos oro con 00/100), 
pagado como inicial, reconocidos mediante la destrucción de mejora de su propiedad, y el 
resto en mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 (cuarenta pesos oro) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total 
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud del art.55, 
inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la  fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa 
objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 21 días del mes de junio del año mil 
novecientos noventa y uno (1991). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 

 
 

        Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 

      Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales  Ángel Francisco Santana González 

   VENDEDOR           COMPRADOR 
 
 
YO, DR. SABINO QUEZADA DE LA CRUZ, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERITIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTÍNEZ y ANGEL FRANCISCO SANTANA GONZÁLEZ, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y uno (1991). 
 
 

DR. SABINO QUEZADA DE LA CRUZ 

Notario Público 
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ADENDUM DE CONTRATO 

 

 

ENTRE:          NO. 002824 

 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República 
en fecha 21 de mayo del año 1990 y del Decreto No.452-02 de fecha 20 de junio del año 
2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se 
denominara LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre; y de la otra parte, el señor 
ANGEL FRANCISCO SANTANA GONZALEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, 
obrero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0544914-4, domiciliado y 
residente en el apartamento No.504, edificio No. Y-l, manzana G, del Proyecto Habitacional 
Parque del Este, Los Mameyes, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y 
consecuencias legales del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE o por su 
propio nombre. 
 

PREAMBULO 

 
POR CUANTO: A que mediante poder de fecha 21 de mayo del año 1990, el Presidente de 
la República autorizó al administrador general de Bienes Nacionales a vender al señor 
ANGEL FRANCISCO SANTANA GONZALEZ, el apartamento No.504, edificio No. Y-l, 
manzana G, del Proyecto Habitacional Parque del Este, Los Mameyes, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 21 de junio del año 1991, EL ESTADO DOMINICANO 
debidamente representado por el administrador general de Bienes Nacionales, suscribió un 
contrato de venta con el señor ANGEL FRANCISCO SANTANA GONZALEZ, mediante 
el cual le vendió el inmueble antes señalado. 
 
POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de 
cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100 
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha ascendió a la suma de ciento cuarenta y 
siete mil setecientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 73/100 (RD$147,746.73) y la 
diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo establece el artículo 4, del 
Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002. 
 
POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria. 
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HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
 
PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del 
contrato No.2255 de fecha 21 de junio del año 1991 mediante el cual el Estado dominicano 
vendió al señor ANGEL FRANCISCO SANTANA GONZALEZ el apartamento No.504, 
edificio No. Y-l, Manzana G, del Proyecto Habitacional Parque del Este, Los Mameyes, de 
esta ciudad, en la suma de cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos 
con 73/100 (RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento 
cuarenta y siete mil setecientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 73/100 
(RD$147,746.73), estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó 
exonerada en virtud del artículo 4 del Decreto No.452- 02 de fecha 20 de junio del año 2002, 
por lo que por medio del presente documento LA PRIMERA PARTE, otorga formal recibo 
de descargo y finiquito legal en favor de LA SEGUNDA PARTE. 
 
SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en 
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que 
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del 
contrato de venta suscrito entre ambas, en fecha 21 de junio del año 1991. 
 
 
CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la Constitución de 
la República. 
 

 

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la 
oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el domicilio 
indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal del lugar donde 
se encuentre el inmueble. 
 
SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las 
disposiciones del Derecho Común. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de septiembre del año dos mil dos (2002). 
 
      POR LA PRIMERA PARTE       POR LA SEGUNDA PARTE 

     EL ESTADO DOMINICANO 
 

   Bienvenido Brito    Ángel Francisco Santana González  

Administrador General  
  Bienes Nacionales 

 

 

YO, DR. MAXIMO JULIO CORREA R., Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las filmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO Y ANGEL 
FRANCISCO SANTANA GONZALEZ, cuyas generales y calidades constan en este mismo 
acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos 
de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de septiembre del año dos mil dos (2002). 
 

DR. MAXIMO JULIO CORREA R. 

NOTARIO PÚBLICO 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de septiembre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la 
Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 

Presidente 
 
Sucre Antonio Muñoz Acosta     Juan Roberto Rodríguez H. 

 Secretario Ad-Hoc      Secretario Ad-Hoc 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil ocho (2008); años 165 de la 
Independencia y 146 de la Restauración.  
 

Julio César Valentín Jiminián 

Presidente 
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Alfonso Crisóstomo Vásquez        Juana Mercedes Vicente Moronta 

    Secretario       Secretaria 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 162-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor José 

Jacobo Aquino Lázaro, en virtud del cual el primero vende al segundo, una porción de 

terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 204-B (pte.), del D.C. No. 32, manzana 

No. 28, solar No. 18, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N. G. O. No. 

10984 del 22 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 
Res. No. 162-20 

 
VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 4 de octubre del 2002 entre el 
INGENIO BOCA CHICA y el señor JOSE JACOBO AQUINO LAZARO. 
 

RESUELVE: 

 
UNICO: APROBAR el contrato venta de terrenos suscrito en fecha 4 de octubre del 2002, 
entre el INGENIO BOCA CHICA, debidamente representado en este acto por el Director 
Ejecutivo, ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la otra parte, el señor JOSE 
JACOBO AQUINO LAZARO, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título 
de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta 
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(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.204-B (Pte.), D.C. 
No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana 
No.28, solar No. 18, valorada en la suma de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$25,000.00), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 

 
LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS 

CF-B2859-2001 

 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 

 

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de 
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VÍCTOR 
MANUEL BÁEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor JOSE JACOBO AQUINO 
LAZARO, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0723021-1, domiciliado y residente en la manzana 4, edificio 2, 
apartamento 301, José Contreras, R.D., de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que 
sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 

 
CONSIDERANDO: Que en fecha 10 de marzo del 2002, contenida en el Acta No.28, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el proceso de venta 
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL COMPRADOR, mediante 
la Segunda Resolución, contenida en el Acta No. 1202, de fecha 16 de abril del 2002. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble:  
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Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.204-B (Pte.), del D.C. No.32, del 
Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No.28, solar 
No.18, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte : Solar No.1. 
Al Este : Solar No.17. 
Al Sur : Calle en proyecto. 
Al Oeste : Calle en proyecto. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la 
presente venta, en virtud del Certificado de Título No.21-451, de fecha veintitrés (23) de 
febrero del año 1949, expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), o sea a 
razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, el cual 
será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente manera: 
 
a)  La suma de ocho mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara 
EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de caja y 
banco No.2001-24024, de fecha 19-12-2001, razón por la cual este acto sirve al 
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 

00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, 
iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de 
quinientos sesenta y uno punto treinta y dos pesos oro dominicanos (RD$561.32), a 
partir de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio del 2001 y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio del 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro 
dominicanos con 00/100 (RD$16,250.00), devengará intereses a razón del uno por ciento 
(1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103, del Código Civil 
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dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, 
por lo que EL COMPRADOR autoriza al registrador de títulos del Distrito Nacional a 
inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a construir 
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad, agua 
potable. 
 
PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato. 
 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral definitivo 
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar 
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I del artículo tercero de este contrato; si 
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL 
COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para 
su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles. 
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DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección 
indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así 
se han distribuido, a los cuatro (4) días del mes de octubre del año dos mil dos (2002). En 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la Republica dominicana. 
 
      POR EL INGENIO:     POR EL COMPRADOR: 
 
Ing. Víctor Manuel Báez.    José Jacobo Aquino Lázaro 
     Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. CLARA LUCIANO A., Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente los 
señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y JOSE JACOBO AQUINO L., de generales que 
constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que 
aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de 
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del 
mes de octubre del año dos mil dos (2002). 
 

LIC. CLARA LUCIANO A. 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en 
virtud de la Ley No.7, de fecha 
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de septiembre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la 
Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 

Presidente 
 
Juan Roberto Rodríguez H.     Sucre Antonio Muñoz Acosta 

      Secretario Ad-Hoc      Secretario Ad-Hoc 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil ocho (2008); años 165 de la 
Independencia y 146 de la Restauración.  
 
 

Julio César Valentín Jiminián 

Presidente 
 
Alfonso Crisóstomo Vásquez      Juana Mercedes Vicente Moronta 

    Secretario        Secretaria 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 163-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Eméterio 

Fortunato Hernández Paulino, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una 

porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 3-A (pte.), del D.C. No. 9, 

manzana No. 46, solar 2, sección San Luis, Urbanización Caña Linda, D.N. G. O. No. 

10984 del 22 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 
Res. No. 163-20 

 
VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 27 de agosto del 2002, 
entre el INGENIO OZAMA y el señor EMETERIO FORTUNATO HERNÁNDEZ 
PAULINO. 
 
 

RESUELVE: 

 
UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 27 de agosto 
del 2002, entre el INGENIO OZAMA, representado en este acto por el director ejecutivo, 
ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la otra parte, el señor EMETERIO 
FORTUNATO HERNÁNDEZ PAULINO, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos 
cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (Pte.), 
D.C. No.9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar urbanización Caña Linda, manzana 
No.46, solar No.2, valorada en la suma de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$40,000.00), que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 

 
LUGAR: URB. CAÑA LINDA 

BF-B1507 

 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 

 

 

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto del 
año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL 
BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral 
No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa 
en virtud del poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en 
fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se denominará 
EL INGENIO, y de la otra parte, el señor EMETERIO FORTUNATO HERNÁNDEZ 
PAULINO, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula  de identidad y 
electoral No.001-0771859-5, domiciliado y residente en la calle Gaspar Polanco No.120, 
sector Bella Vista, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 

 
CONSIDERANDO: Que en fecha 16 de agosto del 2001, contenida en el Acta No.18, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta. 
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. a iniciar el proceso de venta 
de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR, mediante la Primera 
Resolución contenida en el Acta No. 1197, de fecha 29 de noviembre del 2001. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (Pte.), D.C. No.9, del Distrito 
Nacional, sección San Luis, lugar urbanización Caña Linda, manzana No.46, solar No.2, con 
los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No.3. 
Al Este: Solar No.17. 
Al Sur:  Solar No.1. 
Al Oeste: Calle - 31. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la 
presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha seis (6) de 
septiembre del año 1967, expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terrenos, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), o sea a razón 
de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) por metro cuadrado, el 
cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera: 
 
a)  La suma de catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00) como pago 

inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido 
en dinero en efectivo mediante comprobantes de caja y banco Nos. 2001-15244 y 2002-
15659, de fechas 20-9-2001 y 31-5-2002, razón por lo cual este acto sirve al 
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$26,000.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales 
y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón ochocientos noventa 
y ocho pesos oro dominicanos con 12/100 (RD$898.12), a partir de la fecha del presente 
contrato. 
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PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) 
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la 
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo del 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00), todo de 
acuerdo a lo consagrado en artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que en caso de 
incumplimiento por parte de EL COMPRADOR de satisfacer el pago de las cuotas 
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio 
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza 
al registrador de títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL 
INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a construir 
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad y 
agua potable. 
 
PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral definitivo 
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar 
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el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I del artículo tercero de este contrato; si 
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL 
COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para 
su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección 
indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así 
se han distribuido, a los veintisiete (27) días del mes de agosto del año dos mil dos (2002), 
en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
      POR EL INGENIO:    POR EL COMPRADOR: 
 
 
Ing. Víctor Manuel Báez   Emeterio Fortunato Hernández Paulino 

    Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. CLARA LUCIANO A., Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente los 
señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y EMETERIO FORTUNATO HERNÁNDEZ 
PAULINO, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera 
fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de agosto del año dos mil dos (2002). 
 
 

LIC. CLARA LUCIANO A.,  
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en 
virtud de la Ley No.7, de fecha 
19 de agosto de 1966 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días 
del mes de noviembre del año dos mil cinco (2005), años 162 de la Independencia y 143 de 
la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 

Presidente 
 
 
Enriquillo Reyes Ramírez       Pedro José Alegría Soto 

  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil ocho (2008); años 165 de la 
Independencia y 146 de la Restauración.  
 
 

Julio César Valentín Jiminián 

Presidente 
 
 
Alfonso Crisóstomo Vásquez          Juana Mercedes Vicente Moronta 

    Secretario        Secretaria 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 
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Res. No. 164-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Santo 

Sánchez Villavicencio, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de una 

porción de terreno de 157.85 Mts², dentro de la parcela No. 154, del D.C. No. 15, ubicada 

en el sector Vietnam, Los Mina, D.N. G. O. No. 10984 del 22 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 164-20 

 

VISTO: El inciso 19 art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato condicional de venta de terrenos suscrito en fecha 30 de octubre del 
2003, entre el Estado dominicano y el señor SANTO SÁNCHEZ VILLAVICENCIO. 
 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: APROBAR el contrato condicional de venta de terrenos suscrito en fecha 30 de 
octubre del año 2003, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el 
administrador general de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y 
de la otra parte, el señor SANTO SANCHEZ VILLAVICENCIO, mediante el cual el 
primero traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión 
superficial de ciento cincuenta y siete punto ochenta y cinco metros cuadrados (157.85) Mt2), 
dentro del ámbito de la Parcela No.154, del Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, 
ubicada en el sector Vietnam, Los Mina, valorada en la suma de treinta y nueve mil 
cuatrocientos sesenta y dos pesos dominicanos con 50/100 (RD$39,462.50), que copiado a 
la letra dice así: 
 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 

 

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral No.001- 0901865-5, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su propio 
nombre, y de la otra parte, el señor SANTO SANCHEZ VILLAVICENCIO, dominicano, 
mayor de edad, casado con la señora JUANA MARIÑEZ DE SANCHEZ, portador de la 
cédula de identidad y electoral No.001- 0511522-4, domiciliado y residente en la calle Apolo 
11 No.32 del sector Vietnam, Los Mina de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR o por su propio nombre. 
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PREAMBULO 

 
POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un poder 
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene 
un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, el contenido y el objeto 
de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es denegado, 
este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para al 
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto; y en el momento 
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido 
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, 
numeral 10 de la Constitución. 
 
POR CUANTO: A que EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de 
la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente 
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, 
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento cincuenta y siete punto 
ochenta y cinco metros cuadrados (157.85 Mt2), dentro del ámbito de la Parcela No. 
154, del Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, ubicada en sector Vietnam, 
Los Mina, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.154 (resto), AL SUR: 
calle Canela, AL ESTE: calle Apolo 11 y AL OESTE: Parcela No. 154 (resto). 
 

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica-su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.154 del Distrito 
Catastral No.15 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.63- 103, según 
consta en la certificación de fecha 20 de septiembre del año 2001, expedida por el registrador 
de títulos del Distrito Nacional. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta dé terreno asciende a la suma de 
treinta y nueve mil cuatrocientos sesenta y dos pesos dominicanos con 50/100 
(RD$39,462.50), a razón de doscientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$250.00) el metro cuadrado, menos un diez por ciento (10%) de descuento por concepto 
de pago total de terreno, o sea que EL COMPRADOR ha pagado al VENDEDOR la suma 
de treinta y cinco mil quinientos dieciséis pesos dominicanos con 25/100 (RD$35,516.25) 
mediante cheque No. 1118770 de fecha 22 de octubre del año 2003 del Banco Popular, según 
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recibo de ingreso No.24908 de fecha 22 de octubre del año 2003, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de 
constancia de pago y recibo de descargo. 
 
PÁRRAFO I: El precio de doscientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$250.00) por metro cuadrado (Mt.2) fue establecido tomando en consideración la 
tasación de fecha 09 de junio del año 2003 realizada por el Departamento de Avalúo en 
función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir 
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía 
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del 
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la 
evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu 
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR 
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del 
inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PÁRRAFO III:  Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida al COMPRADOR, 
en los casos en que este se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en 
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido 
depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los colindantes no estén 
deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL 
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas 
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un veinticinco por 
ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado y de esta Administración por concepto de dicha transferencia. 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable al COMPRADOR, las 
partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el treinta 
por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los 
fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble. En 
caso de que la falta no sea imputable al COMPRADOR, le será devuelto el cien por ciento 
(100%), de los valores pagados a la fecha. 
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SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación al 
COMPRADOR. 
 
 
OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal del 
Distrito Nacional. 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y 
al Derecho Común.  
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
treinta (30) días del mes de octubre año dos mil tres (2003). 
 
 

POR EL VENDEDOR              POR EL COMPRADOR 

       EL ESTADO DOMINICANO 

 

     Bienvenido Brito     Santo Sánchez Villavicencio 

Administrador General de Bienes Nacionales 

 

 

YO, LIC. SEBASTIAN RODRIGUEZ DURAN, Abogado Notario de los del Número para 
el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO y SANTO 
SANCHEZ VILLAVICENCIO, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, 
quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos 
acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual debe 
dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30 días del mes de octubre año dos mil tres (2003). 
 
 

LIC. SEBASTIAN RODRIGUEZ DURAN  
Abogado Notario  
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días 
del mes de octubre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la 
Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 

Presidente 
 
Enriquillo Reyes Ramírez       Pedro José Alegría Soto 

  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil ocho (2008); años 165 de la 
Independencia y 146 de la Restauración.  
 
 

Julio César Valentín Jiminián 

Presidente 
 
 
Alfonso Crisóstomo Vásquez        Juana Mercedes Vicente Moronta 

    Secretario        Secretaria 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 
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Res. No. 165-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Francisco 

Uzeta, representado por el señor Mario E. Ciprián, relativo a la venta por parte del 

primero al segundo, de la vivienda No. 3-B, manzana No. 2, ubicada en el Proyecto 

Habitacional Los Frailes, D.N. G. O. No. 10984 del 22 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 165-20 

 

 

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de vivienda suscrito en fecha 30 del mes de diciembre de 1998, 
entre el Estado dominicano y el señor FRANCISCO UZETA, representado por el señor 
MARIO E. CIPRIAN. 
 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 30 de diciembre 
de 1998, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general 
de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte, 
y de la otra parte el señor FRANCISCO UZETA, representado por el señor MARIO E. 
CIPRIAN, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, la vivienda 
marcada con el No. 3-B, manzana No.2, construida de blocks y concreto, ubicada en el 
Proyecto Habitacional Los Frailes, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorada en la suma 
de RD$57,128.53 (cincuenta y siete mil ciento veintiocho pesos dominicanos con 53/100), 
que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA  

 
ENTRE:             CONTRATO No.01406 

 

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador 
general de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la cédula de identidad y electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en 
la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, 
en virtud del Decreto No. ___, conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 24 
de junio de 1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor FRANCISCO 
UZETA, representado por el señor MARIO E. CIPRIAN, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 96-S-



-74- 

_________________________________________________________________________ 

 
102, domiciliado y residente en la casa No. 3-B, de la manzana No.2, sector Proyecto Los 
Frailes, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho, al 
COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: La vivienda marcada con el No. 3-B, 
manzana No.2, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional Los 
Frailes, de la ciudad de Santo Domingo, D.N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta fue fijado en la suma de: Cincuenta y siete mil 
ciento veintiocho pesos con 53/100 (RD$57,128.53), que EL COMPRADOR pagará al 
VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de nueve mil pesos con 00/100 
(RD$9,000.00), según acuerdo de pago de fecha 16 de enero de 1998, y el resto para ser 
pagado en mensualidades iguales y consecutivas de ciento sesenta pesos con 00/100 
(RD$160.00) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y agotado el 
procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-alquilarlo, 
venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRAROR se compromete a suscribir un contrato con la CORPORACION 
DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del 
presente contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a 
pagar debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total 
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el inmueble 
objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este contrato, y a 
vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo 
en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y 
reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En caso de 
violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de alguacil para que se corrijan 
las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato quedará rescindido de 
pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones 
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República. 
 

DECIMO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este contrato, 
agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del artículo 14 de la Ley No. 1024 de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución ÉL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese recibido 
por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su cónyugue son propietarios de 
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario el 
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el 
procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará lugar a la 
rescisión del contrato con la sola notificación al COMPRADOR, por acto de alguacil, 
concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.  
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DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato.  
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día dieciséis (16), del mes de enero del año mil novecientos noventa 
y ocho (1998). 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
treinta (30) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y ocho (1998). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 

 

          Lic. Carlos Amarante Baret,    Francisco Uzeta 

    Administrador General    representado por el señor Mario E. Ciprián 

   VENDEDOR      COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en 
mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET y MARIO E. CIPRIAN, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la Republica Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre 
del año mil novecientos noventa y ocho (1998). 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 

NOTARIO PÚBLICO 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11) días del 
mes de octubre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la 
Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 

Vicepresidente en Funciones 
 
Enriquillo Reyes Ramírez      Pedro José Alegría Soto 

 Secretario          Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil ocho (2008); años 165 de la 
Independencia y 146 de la Restauración.  
 
 

Julio César Valentín Jiminián 

Presidente 
 
Alfonso Crisóstomo Vásquez   Juana Mercedes Vicente Moronta 

    Secretario               Secretaria 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 166-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Tomás 

Jiménez Méndez y su adendum de fecha 26 de noviembre de 2002, a través del cual el 

primero vende al segundo, el apartamento No. 101, edificio No. 48-B, ubicado en el 

Proyecto Los Farallones, Distrito Nacional. G. O. No. 10984 del 22 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 166-20 

 

 

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y TOMAS JIMÉNEZ 
MENDEZ. 
 

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea 
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con 
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social. 
 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y TOMAS JIMÉNEZ 
MENDEZ, el apartamento No. 101, edificio No.48-B, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto “Los Farallones”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$48,000.00, suscrito en fecha 22 de febrero del año 1990, y su adendum de fecha 26 de 
noviembre del año 2002, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de 
RD$130,540.80, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:        CONTRATO No.0969 

 

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
cédula de identificación personal No.43858, serie 54, debidamente renovada para el corriente 
año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No.____, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle _____, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República, en 
fecha 17 de julio de 1989, acápite No. 369, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor TOMAS JIMÉNEZ MENDEZ mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil casado con XIOMARA MILEDYS GONZALEZ DE J., portador de la cédula 
de identificación personal No.290404, serie 1ra., debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet del Registro Electoral No. ____, 
de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 

PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las garantías de 
derecho AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 101, 
edificio No.48-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los Farallones”, 

de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarenta y ocho 
mil pesos oro (RD$48,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$12,000.00 (doce mil pesos oro) pagados como pago inicial mediante 
un crédito por dicho valor reconocido por el Estado dominicano mediante el poder de fecha 
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16 de octubre de 1987, y el contrato que al efecto de suscribió con la compañía de Lotes y 
Solares Urbanos S.A., y el resto, o sea la suma de RD$36,000.00 (treinta y seis mil pesos 
oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenta y cinco pesos oro) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total 
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones 
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República. 
 

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 

 

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
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del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 
a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la curación. 
c)  Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se trate 

de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme del inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa 
objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 22 días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 

 
Camilo Antonio Nazir Tejada, 

     Capitán de Navío M. de G.         Tomás Jiménez Méndez 

     Administrador General de Bienes Nacionales    COMPRADOR 
  VENDEDOR 
 
 
YO, DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ N., Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA y TOMAS JIMÉNEZ MENDEZ cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa, (1990). 
 

DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ N. 
Abogado Notario Público 
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ADENDUM DE CONTRATO 

 

 

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en .este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001- 
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República 
en fecha 17 de julio del año 1989 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 
2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se 
denominará LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre; y de la otra parte, el señor 
TOMÁS JIMÉNEZ MÉNDEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0411802-5, domiciliado y residente 
en el apartamento No. 101, edificio 48-B, del Proyecto Habitacional Los Farallones, de esta 
ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se 
denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio nombre. 
 
 

PREAMBULO 

 
 
POR CUANTO: A que mediante poder de fecha 17 de julio del año 1989, el Presidente de 
la República autorizó al administrador general de Bienes Nacionales vender al señor TOMÁS 
JIMÉNEZ MÉNDEZ, el apartamento No. 101, edificio 48-B, del Proyecto Habitacional Los 
Farallones, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 22 de febrero del año 1990, EL ESTADO DOMINICANO 
debidamente representado por el administrador general de Bienes Nacionales, suscribió un 
contrato de venta con el señor TOMÁS JIMÉNEZ MÉNDEZ, mediante el cual le vendió el 
inmueble antes señalado. 
 
POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de 
cuarenta y ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$48,000.00), cuyo valor actualizado 
a la fecha asciende a la suma de ciento treinta mil quinientos cuarenta pesos dominicanos con 
80/100 (RD$130,540.80), de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la suma de veintidós 
mil seiscientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 (RD $22,650.00) y la diferencia del 
precio de venta quedó exonerada conforme lo establece el artículo 4, del Decreto 452-02, de 
fecha 20 de junio del año 2002. 
 
POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria. 
 
 



-82- 

_________________________________________________________________________ 

 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
 
PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del 
contrato No.0969, de fecha 22 de febrero del año 1990, mediante el cual el Estado 
dominicano vendió al señor TOMÁS JIMÉNEZ MÉNDEZ el apartamento No. 101, edificio 
48-B, del Proyecto Habitacional Los Farallones, de esta ciudad, en la suma de cuarenta y 
ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$48,000.00), cuyo valor actualizado a la fecha 
asciende a la suma de ciento treinta mil quinientos cuarenta pesos dominicanos con 80/100 
(RD$130,540.80), estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó 
exonerada en virtud del artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, 
por lo que por medio del presente documento LA PRIMERA PARTE otorga formal recibo 
de descargo y finiquito legal en favor de LA SEGUNDA PARTE. 
 
 
SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en 
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que 
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente sin intervención judicial. 
 
TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del 
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 22 de febrero del año 1990. 
 
 
CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato original para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la 
oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el domicilio 
indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal del lugar donde 
se encuentre el inmueble. 
 
 
SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las 
disposiciones del Derecho Común. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de noviembre del año dos mil dos (2002). 
 
      POR LA PRIMERA PARTE   POR LA SEGUNDA PARTE 

     EL ESTADO DOMINICANO 
 

   Bienvenido Brito.     Tomás Jiménez Méndez 

Administrador General  
     Bienes Nacionales 

 

 

YO, LIC. MELBA JOSEFINA CESPEDES SIERRA, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO 
BRITO Y TOMÁS JIMÉNEZ MÉNDEZ, cuyas generales y calidades constan en este mismo 
acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos 
de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días 
del mes de noviembre del año dos mil dos (2002). 
 

LIC. MELBA JOSEFINA CESPEDES SIERRA,   
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Padres Pérez 

Presidente 
 
Diego Aquino Acosta Rojas           Francisco Radhamés Peña Peña 

  Secretario          Secretario Ad-Hoc 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
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Ivannia Rivera Núñez     Juan Julio Campos Ventura 

   Secretaria        Secretario  
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 167-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 

Estervina Ruíz Terrero y su adendum de fecha 28 de noviembre de 2002, sobre el 

traspaso por parte del primero a la segunda, del apartamento No. 201, edificio Y-6, 

manzana A, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10984 del 22 de agosto 

de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 167-20 

 

 

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y ESTERVINA RUIZ 
TERRERO. 
 

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea 
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con 
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social. 
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R E S U E L V E: 

 

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y ESTERVINA RUIZ 
TERRERO, el apartamento No. 201, edificio Y-6, manzana “A”, construido de blocks y 

concreto, ubicado en el Proyecto “Los Mameyes”, de esta ciudad, valorado en la suma de 

RD$46,784.73, suscrito en fecha 24 de julio del año 1990, y su adendum de fecha 28 de 
noviembre del año 2002, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de 
RD$117,813.31, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:         CONTRATO No. 5245 

 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en esto acto por el administrador general de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana mayor de edad funcionario público, de estado civil soltero, portador de la cédula 
de identificación personal No. 43858, serie 54, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No. __, provisto del Carnet del Registro Electoral No. ____, 
domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle ___, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 21 
de mayo de 1990, acápite No.152, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora 
ESTERVINA RUIZ TERRERO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casada con CASIMIRO RAMIREZ portadora de la cédula de identificación personal 
No.2069 serie 20, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No. ____, provista del carnet del Registro Electoral No _____, de la calle _____, de quien 
para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento No. 201, edificio Y-
6, manzana “A”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los Mameyes”, 

de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Cuarentiseis mil 
setecientos ochenticuatro pesos con 73 /00 (RD$46,784.73), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00 (tres mil pesos oro), reconocidos 
mediante destrucción de mejora de su propiedad, y el resto en mensualidades consecutivas a 
razón de RD$75.00 (setenta y cinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total 
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexo y modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 

NOVENO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la curación; 
 

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 
trate de una donación. 

 
DECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos por 
él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción 
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hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
UNDECIMO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa 
objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 24 días del mes de julio del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 

 

        Camilo Antonio Nazir Tejada, 

Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales          Estervina Ruíz Terrero 

   VENDEDOR      COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. GLADYS DICKSON DE REYES, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERITIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA y ESTERVINA RUIZ TERRERO, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinticuatro (24) días del mes de julio del año mil novecientos noventa (1990). 
 

DRA. GLADYS DICKSON DE REYES 

Notario Público 
 

 

ADENDUM DE CONTRATO 

 

ENTRE:          NO.003399 

 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001- 
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República 
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en fecha 21 de mayo del año 1990 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 
2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se 
denominará LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre; y de la otra parte, la señora 
ESTERVINA RUIZ, dominicana, mayor de edad, casada, de quehaceres domésticos, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0808588-7, domiciliada y residente 
en el apartamento No.201, edificio Y-6, manzana A, del Proyecto Habitacional Parque del 
Este, Los Mameyes, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias 
legales del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 

 
POR CUANTO: A que mediante poder de fecha 21 de mayo del año 1990, el Presidente de 
la República autorizó al administrador general de Bienes Nacionales vender a la señora 
ESTERVINA RUIZ, el apartamento No.201, edificio Y-6, manzana A, del Proyecto 
Habitacional Parque del Este, Los Mameyes, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 24 de julio del año 1990, el ESTADO DOMINICANO 
debidamente representado por el administrador general de Bienes Nacionales, suscribió un 
contrato de venta con la señora ESTERVINA RUIZ, mediante el cual le vendió el inmueble 
antes señalado. 
 
POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de 
cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100 
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento diecisiete 
mil ochocientos trece pesos dominicanos con 31/100 (RD$117,813.31), de los cuales LA 
SEGUNDA PARTE pagó la suma de tres mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$3,000.00), 
y la diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo establece el artículo 4 del 
Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002. 
 
POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria. 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto sustituyen el artículo segundo del 
contrato No.5245, de fecha 24 de julio del año 1990, mediante el cual el ESTADO 
DOMINICANO vendió a la señora ESTERVINA RUIZ, el apartamento No.201, edificio Y-
6, Manzana A, del Proyecto Habitacional Parque del Este, Los Mameyes, de esta ciudad, en 
la suma de cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100 
(RD$46,784.73) cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de CIENTO 
DIECISIETE MIL ochocientos trece pesos dominicanos con 31/100 (RD$117,813.31), 
estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud del 
artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio 
del presente documento LA PRIMERA PARTE, otorga formal recibo de descargo y finiquito 
legal a favor de LA SEGUNDA PARTE. 
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SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en 
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que 
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente sin intervención judicial. 
 
TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del 
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 24 de julio del año 1990. 
 
 
CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato original para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la 
oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el domicilio 
indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal del lugar donde 
se encuentre el inmueble. 
 
SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las 
disposiciones del Derecho Común. 
 

 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de noviembre del año dos mil dos (2002). 
 
 
      POR LA PRIMERA PARTE   POR LA SEGUNDA PARTE 

     EL ESTADO DOMINICANO 
 

   Bienvenido Brito     Estervina Ruíz 

Administrador General  
  Bienes Nacionales 

 

 

YO, DR. RODRIGUEZ PERALTA, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en 
mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO y 
ESTERVINA RUÍZ, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me 
declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por 
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lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de 
noviembre del año dos mil dos (2002). 
 

 

DR. RODRIGUEZ PERALTA  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Padres Pérez 

Presidente 
 
Diego Aquino Acosta Rojas        Francisco Radhamés Peña Peña 

 Secretario            Secretario Ad-Hoc 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez     Juan Julio Campos Ventura 

   Secretaria        Secretario  
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 168-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Cristino 

Ramírez y su adendum de fecha 28 de octubre de 2002, mediante el cual el primero 

traspasa al segundo, el apartamento No. 2-B, edificio No. E-3, M-3, ubicado en el 

Proyecto Habitacional Los Frailes, D.N. G. O. No. 10984 del 22 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 168-20 

 

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y CRISTINO RAMIREZ. 
 

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea 
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con 
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social. 
 

RESUELVE 

 

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y CRISTINO 
RAMIREZ, el apartamento marcado con el No. 2-B, del edificio No.E-3, M-3, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Los Frailes, de esta ciudad, valorado 
en la suma de RD$57,128.53, suscrito en fecha 4 de febrero del año 1994, y su adendum de 
fecha 28 de octubre del año 2002, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma 
de RD$145,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA  

 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador 
general de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la cédula de identificación personal No.18311, serie 49, debidamente renovada 
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No. ______, provisto del carnet del 
registro electoral No. _____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle ____, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de 
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la República, en fecha 18 de abril del 1994, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor CRISTINO RAMIREZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltero, portador de la cédula de identificación personal No.235745 serie 1ra., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto 
del carnet del registro electoral No.____, de la calle __________, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 

 

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No. 
2-B, del edificio No. E-3, M-3, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Los Frailes, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de cincuenta y siete mil 
ciento veintiocho pesos dominicanos con 53/100 (RD$57,128.53), que EL COMPRADOR 
pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de mil pesos RD$1,000.00, según 
recibo de pago No. 3316 de fecha 30 de marzo del 1992, y el resto, en mensualidades 
consecutivas de ciento sesenta peso (RD$160.00) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda.. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total 
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
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corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones 
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República. 
 

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos y modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las disposiciones 
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa 
objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del 
año mil novecientos noventa y cuatro (1994). 
 
     POR EL ESTADO DOMINICANO 

 
    Rodolfo Rincón Martínez,         Cristino Ramírez 

          Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales           COMPRADOR 

  VENDEDOR 
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YO, DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCON 
MARTÍNEZ y CRISTINO RAMÍREZ, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) 
días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y cuatro (1994). 
 
 

DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE 
Notario Público 

 

 

ADENDUM DE CONTRATO  No. 002915 

 

 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001- 
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República 
en fecha 24 de junio del año 1996 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 
2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se 
denominará LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre; y de la otra parte, el señor 
CRISTINO RAMÍREZ, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, portador de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0576630-8, domiciliado y residente en el 
apartamento No.2-B, edificio No.3, manzana No.3, del Proyecto Habitacional Los Frailes, 
de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente 
contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio nombre. 
 
 

PREAMBULO 

 
POR CUANTO: A que en fecha 4 de febrero del año 1994, EL ESTADO DOMINICANO 
debidamente representado por el administrador general de Bienes Nacionales, suscribió un 
contrato de venta con el señor CRISTINO RAMÍREZ, mediante el cual le vendió el inmueble 
antes señalado. 
 
POR CUANTO: A que mediante poder de fecha 24 de junio del año 1996, el Presidente de 
la República autorizó al administrador general de Bienes Nacionales vender al señor 
CRISTINO RAMÍREZ, el apartamento No.2-B, edificio No.3, manzana No.3, del Proyecto 
Habitacional Los Frailes, de esta ciudad. 
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POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de 
cincuenta y siete mil ciento veintiocho pesos dominicanos con 53/100 (RD$57,128,53), cuyo 
valor actualizado a la fecha ascendió a la suma de ciento cuarenta y cinco mil pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$145,000.00), de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la 
suma de mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,000.00) y la diferencia del precio de venta 
quedó exonerada conforme lo establece el artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de 
junio del año 2002. 
 
POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria. 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto sustituyen el artículo segundo del 
contrato No.82, de fecha 4 de febrero del año 1994, mediante el cual el Estado dominicano 
vendió al señor CRISTINO RAMÍREZ el apartamento No.2-B, edificio No.3, manzana: 
No.3, del Proyecto Habitacional Los Frailes, de esta ciudad, en la suma de cincuenta y siete 
mil ciento veintiocho pesos dominicanos con 53/100 (RD$57,128.53), cuyo valor actualizado 
a la fecha asciende a la suma de ciento cuarenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$145,000.00)), estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó 
exonerada en virtud del artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, 
por lo que por medio del presente documento LA PRIMERA PARTE, otorga formal recibo 
de descargo y finiquito legal en favor de LA SEGUNDA PARTE. 
 
SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga en habitar con su familia 
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a la 
firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en 
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato, sin 
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias. En caso de que 
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente sin intervención judicial. 
 
TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del 
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 4 de febrero del año 1994. 
 

CUARTO: El presente adéndum deberá ser remitido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato original para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la 
oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el domicilio 
indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal del lugar donde 
se encuentre el inmueble. 
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SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las 
disposiciones del Derecho Común. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil dos (2002). 
 
 
      POR LA PRIMERA PARTE   POR LA SEGUNDA PARTE 

     EL ESTADO DOMINICANO 

 
 

   Bienvenido Brito.     Cristino Ramírez 

Administrador General  
     Bienes Nacionales 

 

 

YO, DR. IGNACIO RODRÍGUEZ LUCAS, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO Y 
CRISTINO RAMÍREZ, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me 
declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por 
lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de octubre 
del año dos mil dos (2002). 
 

 

DR. IGNACIO RODRÍGUEZ LUCAS 
NOTARIO PÚBLICO 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Padres Pérez 

Presidente 
 
 
Diego Aquino Acosta Rojas        Francisco Radhamés Peña Peña 

 Secretario              Secretario Ad-Hoc 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez     Juan Julio Campos Ventura 

   Secretaria        Secretario  
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 169-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Luis 

María Serrata, y su adendum de fecha 11 de octubre de 2002, en relación a la venta por 

parte del primero al segundo, del apartamento No. 1-B, edificio No. 5, M-8, ubicado en 

el Proyecto Habitacional Los Frailes III, D.N. G. O. No. 10984 del 22 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 
Res. No. 169-20 

 
VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y LUIS MARIA 

SERRATA. 

 

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea 
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con 
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.  
 

RESUELVE: 
 

UNICO: APROBAR: el contrato de venta entre el Estado dominicano y LUIS MARIA 

SERRATA, el apartamento marcado con el No.1-B, del edificio No.5, M-8, construido de 
block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Los Frailes III”, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$57,128.53, suscrito en fecha 7 de febrero del año 1994, y su 
adendum de fecha 11 de octubre del año 2002, por medio del cual se actualiza el monto 
original a la suma de RD$145,000.00, que copiado a la letra dice así. 
 

Contrato 1779 

 

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada  
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha _________ quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, y el señor LUIS 

MARIA SERRATA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado 
con Delmira de los Santo Álvarez, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.10175, Serie 46, debidamente renovada  para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle 
___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 

COMPRADOR. 
 

 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.1-B, del edificio #5, M-8, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Los Frailes III”, de esta ciudad.  
 

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CINCUENTA Y 

SIETE MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS ORO CON 53/100 (RD$57,128.53), que 
EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de 
RD$10,000.00. (DIEZ MIL PESOS ORO) como pago inicial y distribuidos en la siguiente 
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manera, RD$3,000.00, mediante recibo No. 03566 de fecha 23 de agosto de 1990 y 
RD$7,000.00 (SIETE MIL PESOS ORO), por concepto de destrucción de su mejora, el 
resto, o sea la suma de RD$47,128.53 (CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO 

VEINTIOCHO PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades consecutivas de 
RD$125.00 (CIENTO VEINTICINCO PESO ORO) cada una, hasta la total cancelación 
de la deuda. 
 

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.   
 

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total 
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones 
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República. 
 

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones relativas 
al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR.conviene en que de los pagos 
por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR.hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 

COMPRADOR.hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá EL COMPRADOR.las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.  
 

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR.en la 
casa objeto del presente contrato. 
 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero 
del año mil novecientos noventa y cuatro (1994). 
 

EL ESTADO DOMINICANO 

 

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 

Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 

 
LUIS MARIA SERRATA 

 COMPRADOR 

 

 

YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores DR. RODOLFO RINCON 

MARTINEZ y LUIS MARIA SERRATA, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los siete (7) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y cuatro (1994). 
 
 

LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA  

NOTARIO PÚBLICO 
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ADDENDUM DE CONTRATO 

 

3416 

 

ENTRE: de una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien actúa en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 24 
de junio del año 1996 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien en 
lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA 

PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor LUIS MARIA 

SERRATA dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0466418-0, domiciliado y residente en el apartamento marcado 
No.1-B, edificio No.5, manzana No.8, del Proyecto Habitacional Los Frailes III, de esta 
ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se 
denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio nombre.  
 
 

PREAMBULO 

 
POR CUANTO: A que en fecha 7 de febrero del año 1994, EL ESTADO DOMINICANO, 
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un 
contrato de venta con el señor LUIS MARIA SERRATA, mediante el cual le vendió el 
inmueble antes señalado.  
 

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 24 de junio del año 1996, el Presidente de 
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a vender al señor LUIS 

MARIA SERRATA el apartamento No.1-B, edificio No.5, Manzana No.8, del Proyecto 
Habitacional Los Frailes III, de esta ciudad. 
 

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de 
CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS DOMINICANOS CON 

53/100 (RD$57,128.53), cuyo valor actualizado a la fecha ascendió a la suma de CIENTO 

CUARENTA Y CINCO MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$145,000.00), 
de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la suma de DIEZ MIL PESOS 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$10,000.00), y la diferencia del precio de venta quedó 
exonerada conforme lo establece el artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del 
año 2002. 
 
POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria: 
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HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 

 

 

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del 
contrato No.1779, de fecha 7 de febrero del año 1994, mediante el cual el Estado dominicano 
vendió al señor LUIS MARIA SERRATA, el apartamento No.1-B, edificio No.5, manzana 
No.8, del Proyecto Habitacional Los Frailes III, de esta ciudad, en la suma de CINCUENTA 

Y SIETE MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS DOMINICANOS CON 53/100 

(RD$57,128.53), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de CIENTO 

CUARENTA Y CINCO MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$145,000.00), 
estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud  del 
artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del 
presente documento LA PRIMERA PARTE otorga formal recibo de descargo y finiquito 
legal a favor de LA SEGUNDA PARTE. 
 
 
SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a la 
firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en 
perfecto estado de conservación quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que 
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
 
TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adendum forma parte integral del 
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 7 de febrero del año 1994. 
 
CUARTO: El presente adendum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato original para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la 
Constitución de la República.  
 

 

QUINTO: Para todos los fines del presente contrato, LA PRIMERA PARTE elige 
domicilio en la oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA 

PARTE en el domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador 
Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones del Derecho Común. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
once (11) días del mes de octubre del año dos mil dos (2002). 
 
 

POR LA PRIMERA PARTE 

 

EL ESTADO DOMINICANO 

 

BIENVENIDO BRITO 

Administrador General de Bienes Nacionales  
 

 

POR LA SEGUNTA PARTE 

 

LUIS MARIA SERRATA 

 

 
YO, LIC. ISABEL M. HERNANDEZ MARTINEZ, Abogado Notario de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO y 

LUIS MARIA SERRATA, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes 
me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, 
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre 
del año dos mil dos (2002). 
  
 

LIC. ISABEL M. HERNANDEZ MARTINEZ  

NOTARIO PÚBLICO 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la 
Restauración.  
 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
 
Diego Aquino Acosta Rojas            Francisco Radhamés Peña Peña 

  Secretario             Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez           Juan Julio Campos Ventura 

  Secretaria          Secretario 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 170-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Dámaso 

Montero Jiménez, y su adendum de fecha 28 de octubre de 2002, por medio del cual el 

primero traspasa al segundo, el apartamento No. 105, edificio Y-6, manzana G, ubicado 

en el Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10984 del 22 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 
Res. No. 170-20 

 
VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y DAMASO MONTERO 

JIMENEZ. 

 

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea 
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con 
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.  
 

RESUELVE: 
 

UNICO: APROBAR: el contrato de venta entre el Estado dominicano y DAMASO 

MONTERO JIMENEZ, el apartamento No.105, del edificio Y-6, de la manzana G, 
construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Los Mameyes”, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$46,784.73, suscrito en fecha 28 de septiembre del año 1990, y su 
adendum de fecha 28 de octubre del año 2002, por medio del cual se actualiza el monto 
original a la suma de RD$117,813.31, que copiado a la letra dice así. 
 

Contrato 7201 

 

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada  
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle 
_______ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 21 de mayo de 1990 ,acápite No.526, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de 
una parte, y de la otra parte, y el señor DAMASO MONTERO JIMENEZ, mayor de edad, 
de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.12888, Serie 22, debidamente renovada  para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral No._________, de la 
calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 

COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.105, del edificio 
Y-6, de la manzana G, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Los 

Mameyes”, de esta ciudad. 
 

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CUARENTA Y 

SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ORO CON 73/100 
(RD$46,784.73), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
la suma de RD$10,000.00. (DIEZ MIL PESOS ORO) como inicial, reconocidos mediante 
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la destrucción de mejora de su propiedad, el resto, en mensualidades consecutivas a razón de 
RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR. no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.   
 

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total 
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones 
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República. 
 

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.  
 

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones relativas 
al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguiente casos. 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requieran el traslado para la curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR.conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR.hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 

COMPRADOR.hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR.las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.  
 

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR.en la 
casa objeto del presente contrato. 
 

 

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre del año 
mil novecientos noventa (1990). 
 

EL ESTADO DOMINICANO 

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 

Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 

 
DAMASO MONTERO JIMENEZ 

 COMPRADOR 

 

 

YO, ________________, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia 
libre y voluntariamente por los señores RODOLFO RINCON MARTINEZ y DAMASO 

MONTERO JIMENEZ, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de septiembre del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

NOTARIO PÚBLICO 
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ADDENDUM DE CONTRATO 

 

2970 

 

ENTRE: de una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien actúa en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 21 
de mayo de 1990 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien en lo 
adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA 

PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor DAMASO 

MONTERO dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado,  portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 001-0913720-8, domiciliado y residente en el apartamento 
No.105, edificio No. Y-6, manzana G, del Proyecto Habitacional “Los Mameyes”, de esta 

ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se 
denominará LA SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre.  
 

PREAMBULO 

 

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 21 de mayo del año 1990, el Presidente de 
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a vender al señor 
DAMASO MONTERO el apartamento No.105, edificio Y-6, manzana “G”, del Proyecto 

Habitacional “Los Mameyes”, de esta ciudad. 

 

POR CUANTO: A que en fecha 28 de septiembre del año 1990, el Estado dominicano, 
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un 
contrato de venta con el señor DAMASO MONTERO, mediante el cual le vendió el 
inmueble ante señalado. 
 
POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de 
CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 

DOMINICANOS CON 73/100 (RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha ascendió 
a la suma de CIENTO DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS 

DOMINICANOS CON 31/100 (RD$117,813.31), de los cuales LA SEGUNDA PARTE  
pagó la suma de DIEZ Y SIETE MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 

(RD$17,000.00), y la diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo establece 
el artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002. 
 
POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria: 
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HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 

 

 

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del 
contrato No.201, de fecha 28 de septiembre del año 1990, mediante el cual el Estado 
dominicano vendió al señor DAMASO MONTERO, el apartamento No.105, edificio Y-6, 
manzana “G”, del Proyecto Habitacional “Los Mameyes”, de esta ciudad, en la suma de 
CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 

DOMINICANOS CON 73/100 (RD$46,784.73) cuyo valor actualizado a la fecha asciende 
a la suma de CIENTO DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS 

DOMINICANOS CON 31/100 (RD$117,813.31), estableciéndose que la diferencia 
pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud  del artículo 4, del Decreto 452-02, 
de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente documento LA 

PRIMERA PARTE, otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a favor de LA 
SEGUNDA PARTE. 
 
SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a la 
firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en 
perfecto estado de conservación quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que 
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adendum forma parte integral del 
contrato de venta suscrito entre ambas, en fecha 28 de septiembre del año 1990. 
 
 
CUARTO: El presente adendum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la Constitución de 
la República.  
 

QUINTO: Para todos los fines del presente contrato, LA PRIMERA PARTE elige 
domicilio en la oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA 

PARTE en el domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador 
Fiscal del lugar donde se encuentre el inmueble. 
 
SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones del Derecho Común. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil dos (2002). 
 
 

POR LA PRIMERA PARTE 

 

EL ESTADO DOMINICANO 

 

BIENVENIDO BRITO 

Administrador General de Bienes Nacionales  
 

 

POR LA SEGUNTA PARTE 

 

DAMASO MONTERO 

 

 
YO, DR. FRANCISCO JOSE ABREU P., Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO y 

DAMASO MONTERO, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes 
me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, 
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de 
octubre del año dos mil dos (2002). 
 
 

DR. FRANCISCO JOSE ABREU PEÑA 

NOTARIO PÚBLICO 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la 
Restauración.  
 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
 
Diego Aquino Acosta Rojas            Francisco Radhamés Peña Peña 

       Secretario             Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez      Juan Julio Campos Ventura 

  Secretaria        Secretario 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 171-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 

Edelmira Pérez Vda. Féliz, en virtud del cual el primero vende a la segunda, el 

apartamento No. 102, edificio No. 46-B, ubicado en el Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. 

No. 10984 del 22 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 171-20 

 
VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y EDELMIRA PEREZ 

VDA. FELIZ. 

 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea 
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con 
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.  
 

RESUELVE: 

 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y EDELMIRA 

PEREZ VDA. FELIZ, el apartamento No.102, edificio No.46-B, construido de block y 
concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, de esta ciudad, valorado en la suma de 

RD$50,000.00, suscrito en fecha 29 de septiembre del año 1989, que copiado a la letra dice 
así. 
 

Contrato No. 1319 

 

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada  
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle 
_______ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 1989, acápite No.344, quien en lo adelante 
para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una 
parte, y de la otra parte, la  señora EDELMIRA PEREZ VDA. FELIZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No.8651, Serie 18., debidamente renovada  para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de la 
calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 

COMPRADORA. 

 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.102, edificio 
No.46-B, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, de esta 

ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CINCUENTA MIL 
PESOS ORO RD$50,000.00, que LA COMPRADORA pagará al VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS ORO) como pago inicial, pagados 
mediante recibo No.987 de fecha 14 de diciembre del 1988, expedido por la Gerencia 
Financiera de esta Administración General, y el resto o sea, la suma de RD$35,000.00 
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(TREINTA Y CINCO MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón de 
RD$75.00 (SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación 
de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación 
para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.   
 

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio 
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones 
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República. 
 

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
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del art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, relativa 
al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad, 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la curación, 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 

VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación 
del inmueble. 
 

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año 
mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 

 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío M. de G. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 

 

EDELMIRA PEREZ VDA. FELIZ  
 COMPRADORA 

 

 

YO, DR. JUAN ANTONIO BELLO CARLOS, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 

ANTONIO NAZIR TEJADA y EDELMIRA PEREZ VDA. FELIZ, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica.  
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En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintinueve 
(29) días del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DR. JUAN ANTONIO BELLO CARLOS 

NOTARIO PÚBLICO 
 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la 
Restauración.  
 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
Diego Aquino Acosta Rojas             Francisco Radhamés Peña Peña 

  Secretario         Secretario Ad-Hoc. 
 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
 
Ivannia Rivera Núñez       Juan Julio Campos Ventura 

  Secretaria        Secretario 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 172-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Aquino 

Trejo Bonilla, y su adendum de fecha 19 de diciembre de 2002, sobre la venta por parte 

del primero al segundo, del apartamento No. 202, edificio No. 2-B, ubicado en el 

Proyecto Los Farallones, D.N. G. O. No. 10984 del 22 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 
Res. No. 172-20 

 
 
VISTO: El Inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y AQUINO TREJO 

BONILLA. 

 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea 
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con 
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.  
 

RESUELVE: 

 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y AQUINO TREJO 

BONILLA, el apartamento No.202, edificio No.2-B, construido de block y concreto, ubicado 
en el Proyecto “Los Farallones”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$48,000.00, 

suscrito en fecha 2 de enero del año 1990, y su adendum de fecha 19 de diciembre del año 
2002, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de RD$140,985.60, que 
copiado a la letra dice así. 
 

 CONTRATO No. 227 

 

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54., debidamente renovada  
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del 
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Registro Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle 
_______ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 1989, acápite No.10, quien en lo adelante 
para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una 
parte, y de la otra parte, el señor AQUINO TREJO BONILLA, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Margarita Suero, portador de la Cédula 
de Identificación Personal No.9936, Serie 38, debidamente renovada  para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.202, edificio 
No.2-B, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Los Farallones”, de esta 

ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CUARENTA Y 
OCHO MIL PESOS ORO RD$48,000.00., que EL COMPRADOR pagará al VENDEDOR 
en la siguiente forma: RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS ORO) como pago inicial,  
pagados mediante recibo No. 621 de fecha 11 de octubre de 1988, expedido por la Gerencia 
Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la suma de RD$33,000.00., 
(TREINTA Y TRES MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón de RD75.00 
(SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.   
 

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total 
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones 
del art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.    
 

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, relativas 
al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad, 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la curación, 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 

COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de enero del año 
mil novecientos noventa (1990). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO 

 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío M. de G. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 

 

AQUINO TREJO BONILLA 

 COMPRADOR 

 

YO, DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO NAZIR 

TEJADA y AQUINO TREJO BONILLA, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dos (2) días del mes de enero del año mil novecientos noventa (1990). 
 

DR. LUIS MARINO ALVAREZ A.  

NOTARIO PÚBLICO 
 

 

ADDENDUM DE CONTRATO 

3396 

 

ENTRE: de una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien actúa en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 17 
de julio del año 1989 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien en 
lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA 

PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor AQUINO TREJO 

dominicano, mayor de edad, soltero, chofer,  portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0830588-9, domiciliado y residente en el apartamento No.202, edificio 2-B, del 
Proyecto Habitacional Los Farallones, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y 
consecuencias legales del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE, o por 
su propio nombre.  
 

PREAMBULO 

 
POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 17 de julio del año 1989, el Presidente de 
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender al señor 
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AQUINO TREJO, el apartamento No.202, edificio 2-B, del Proyecto Habitacional Los 
Farallones, de esta ciudad. 
 

POR CUANTO: A que en fecha 2 de enero del año 1990, EL ESTADO DOMINICANO, 
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un 
contrato de venta con el señor AQUINO TREJO, mediante el cual le vendió el inmueble 
antes señalado.  
 

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de 
CUARENTA Y OCHO MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 RD$48,000.00., 
cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de CIENTO CUARENTA MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON 60/100 

(RD$140,985.60), de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la suma de 
VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS DOMINICANOS 

CON 00/100 (RD$24,450.00), y la diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme 
lo establece el artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002. 
 
POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria: 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 

 

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto sustituyen el artículo segundo del 
contrato No.227, de fecha 2 de enero del año 1990, mediante el cual el Estado dominicano 
vendió al señor AQUINO TREJO, el apartamento No.202, edificio 2-B,  del Proyecto 
Habitacional Los Farallones, de esta ciudad, en la suma de CUARENTA Y OCHO MIL 

PESOS DOMINICANOS CON 00/100 RD$48,000.00, cuyo valor actualizado a la fecha 
asciende a la suma de CIENTO CUARENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS DOMINICANOS CON 60/100 (RD$140,985.60), estableciéndose que la 
diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud  del artículo 4, del Decreto 
452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente documento LA 

PRIMERA PARTE, otorga formal recibo de descargo y finiquito legal en favor de LA 
SEGUNDA PARTE. 
 
SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a la 
firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en 
perfecto estado de conservación quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que 
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.  
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TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adendum forma parte integral del 
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 2 de enero del año 1990. 
 
CUARTO: El presente adendum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato original para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la 
Constitución de la República.  
 

QUINTO: Para los fines del presente contrato, LA PRIMERA PARTE elige domicilio en 
la oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el 
domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del 
lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones del Derecho Común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002). 
 
 

POR LA PRIMERA PARTE 

EL ESTADO DOMINICANO 

 

BIENVENIDO BRITO 

Administrador General de Bienes Nacionales  
 

 

POR LA SEGUNTA PARTE 

AQUINO TREJO 

 

 
YO, LIC. MELBA JOSEFINA CESPEDES SIERRA, Abogado Notario de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO 

BRITO y AQUINO TREJO, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, 
quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de 
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de diciembre del año dos mil dos (2002). 
 
 

LIC. MELBA JOSEFINA CESPEDES SIERRA 

NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la 
Restauración.  
 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
Diego Aquino Acosta Rojas           Francisco Radhamés Peña Peña 

  Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
 
Ivannia Rivera Núñez          Juan Julio Campos Ventura 

  Secretaria         Secretario 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 



-123- 

_________________________________________________________________________ 

 
Res. No. 173-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan 

Francisco Pérez, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, del 

apartamento No. 104, edificio No. Y-4, manzana A, ubicado en el Proyecto Los 

Mameyes, D.N. G. O. No. 10984 del 22 de agosto de 2020. 

 

 
 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 
Res. No. 173-20 

 
 
VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y JUAN FRANCISCO 

PEREZ. 

 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea 
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con 
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.  
 
 

RESUELVE: 

 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y JUAN 

FRANCISCO PEREZ el apartamento No.104, edificio Y-4, manzana “A”, construido de 
block y concreto, ubicado en el Proyecto “Los Mameyes”, de esta ciudad, valorado en la 

suma de RD$46,784.73, suscrito en fecha 16 de julio del año 1990, que copiado a la letra 
dice así. 
 
 
 CONTRATO No. 5140 

 

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54., debidamente renovada  
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle 
_______ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 21 de mayo de 1990, acápite No.91, quien en lo adelante 
para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una 
parte, y de la otra parte, el señor JUAN FRANCISCO PEREZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Mensia Carrasco Ruiz, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.5407, Serie 20, debidamente renovada  para el presente 
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año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.104, edificio Y-
4, manzana “A”, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Los Mameyes”, de 

esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CUARENTA Y 

SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ORO CON 73/100 

(RD$46,784.73), que EL COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: 
RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS ORO) reconocida mediante destrucción de mejora de su 
propiedad y el resto en mensualidades consecutivas a razón de RD50.00 (CIENCUENTA 

PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.  
 

 

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total 
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones 
del art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.    
 

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, relativas 
al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad, 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la curación, 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 

COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de julio del 
año mil novecientos noventa (1990). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 

 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío M. de G. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 
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JUAN FRANCISCO PEREZ 

 COMPRADOR 

 

 

YO, DRA. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO., Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 

ANTONIO NAZIR TEJADA y JUAN FRANCISCO PEREZ, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de julio del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DRA. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO 

NOTARIO PÚBLICO 
 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la 
Restauración.  
 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
 
Diego Aquino Acosta Rojas           Francisco Radhamés Peña Peña 

  Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
 
Ivannia Rivera Núñez      Juan Julio Campos Ventura 

  Secretaria         Secretario 
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LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 174-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Cristela 

del R. Gómez Brito, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, del 

apartamento No. 202, edificio No. 61-C, ubicado en el Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. 

No. 10984 del 22 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 
Res. No. 174-20 

 
 
VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 2 de octubre del 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora CRISTELA DEL R. GOMEZ BRITO.  
 

RESUELVE: 

 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de octubre de 1989, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte, 
la señora CRISTELA DEL R. GOMEZ BRITO, por medio del cual el  primero traspasa a 
la segunda el apartamento No.202, edificio No.61-C, construido de block y concreto, ubicado 
en el Proyecto “Hainamosa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$47,000.00, que 
copiado a la letra dice así. 
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 CONTRATO No. 1700 

 

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54., debidamente renovada  
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle 
_______ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 1989, acápite No.469, quien en lo adelante 
para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una 
parte, y de la otra parte, la señora CRISTELA DEL R. GOMEZ BRITO, mayor de edad, 
de nacionalidad dominicana, de estado civil sotera, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No.323379, Serie 1ra., debidamente renovada  para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de la 
calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 

COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.202, edificio 
61-C, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CUARENTA Y 

SIETE MIL PESOS ORO CON 00/100 (RD$47,000.00), que LA COMPRADORA 
pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: RD$6,000.00 (SEIS MIL PESOS ORO), 
como pago inicial, pagado mediante recibo No.1080, de fecha 21 de diciembre de 1988, 
expedido por la Gerencia Financiera  de esta Administración General, y el resto, o sea la 
suma de RD$41,000.00 (CUARENTA Y UN MIL PESOS ORO), en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta 
la total cancelación de la deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación 
para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de el en la forma que 
considere pertinente.   
 



-129- 

_________________________________________________________________________ 

 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio 
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones 
del art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 

NOVENO: Queda prohibido terminantemente LA COMPRADORA realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.    
 

 

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, relativas 
al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad, 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la curación, 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 

VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
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EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación 
del inmueble. 
 

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de octubre del año 
mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 

 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío M. de G. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 

 
CRISTELA DEL R. GOMEZ BRITO 

COMPRADOR 

 

 

YO, LIC. MELBA JOSEFINA CESPEDES, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO 

NAZIR TEJADA y CRISTELA DEL R. GOMEZ BRITO, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y nueve 
(1989). 
 

LIC. MELBA JOSEFINA CESPEDES  

NOTARIO PÚBLICO 
 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 

Presidente 
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Enrique Pujols          Miguel Andrés Berroa Reyes 

    Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
Severina Gil Carreras             Josefina Alt. Marte Durán 

  Secretaria         Secretaria 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 175-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Francisco 

Ant. Núñez Aquino, a través del cual el primero traspasa al segundo, la casa No. 40, 

ubicada en el Proyecto Habitacional Villa García, Montecristi, R.D. G. O. No. 10984 del 

22 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 
Res. No. 175-20 
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VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor FRANCISCO ANT. NUÑEZ AQUINO. 

 
RESUELVE: 

 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor FRANCISCO ANT. NUÑEZ AQUINO, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo la casa marcada No.40, construida de blocks y concreto, ubicada en el 
Proyecto Habitacional “VILLA GARCIA”, de la ciudad de MONTECRISTI, R.D., valorada 

en la suma de RD$207,682.27, que copiado a la letra dice así: 
 

Contrato No.574 

 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada 
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___________, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, 
de la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por 
el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995,  quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y 
de la otra parte, el señor FRANCISCO ANT. NUÑEZ AQUINO, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con FELICIA ORTEGA, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.4627, Serie 72, debidamente renovada para el presente 
año con el sello de Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro Electoral 
No.________, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa marcada con el No.40, 
construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “VILLA GARCIA”, 

de la ciudad de MONTECRISTI, R.D. 
 

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma DOSCIENTOS 

SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON 27/100 (RD$207,682.27), 
que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: para ser pagados 
en mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 (VEINTICINCO PESOS ORO) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total 
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 

COMPRADOR hasta la fecha que se   reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 

Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 

 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 

Administrador General  
VENDEDOR 

 
 

FRANCISCO ANT. NUÑEZ AQUINO, 

COMPRADOR 

 

 

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 

LINARES TEJEDA y FRANCISCO ANT. NUÑEZ AQUINO, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 

NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 

Presidente 
 
Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio 

    Secretario            Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 

  Secretaria          Secretaria 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 
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Res. No. 176-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Dionicia 

Luciano de Lorenzo, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, de una 

porción de terreno de 1,132.45 Mts², dentro de la parcela No. 122-A-1-A-Parte del D. C. 

No. 3, solar No. 42, manzana No. 1814, ubicada en el sector Bella Vista, D.N. G. O. No. 

10984 del 22 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 
Res. No. 176-20 

 
 
VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 31 de julio de 1996, entre el Estado 
dominicano y la señora DIONICIA LUCIANO DE LORENZO. 

 
 

RESUELVE: 

 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 31 de julio de 1996, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora DIONICIA LUCIANO DE LORENZO, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, una porción de terreno con área de 1,132.45 metros cuadrados, dentro 
de la parcela No.122-A-1-A-Parte, del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional (solar 
No.42, de la manzana 1814), ubicada en el sector Bella Vista de esta ciudad, valorada en la 
suma de RD$1,132,450.00, que copiado a la letra dice así:  
 

 

ENTRE         Contrato No. 3273 

 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residente, provisto de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, sello hábil, quien actúa en virtud de 
las disposiciones contenidas en el poder de fecha 20 de mayo de 1996, expedido por el Poder 
Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte, y de la 
otra parte, la señora DIONICIA LUCIANO DE LORENZO, dominicana, mayor de edad, 
casada, de quehaceres domésticos, domiciliada y residente en la Prolongación Avenida 
Bolívar No.307, de esta ciudad, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.32, 
Serie III, se ha convenido y pactado el siguiente.  
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CONTRATO 

 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba, 
vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, a 
favor de la señora DIONICIA LUCIANO DE LORENZO, quien acepta el inmueble que 
se describe a continuación, una porción de terreno con área de 1,132.45 metros cuadrados, 
dentro de la parcela No.122-A-1-A-Parte, del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional 
(solar No.42, de la manzana 1014) ubicada en el sector Bella Vista, con los siguientes 
linderos: Al Norte, 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$1,132,450.00 (UN MILLON CIENTO TREINTIDOS MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO) o sea a razón de RD$1,000.00 el metro 
cuadrado, para ser pagada de la siguiente forma: la suma de RD$125,000.00 (CIENTO 
VEINTICINCO MIL PESOS ORO) como inicial, pagada según consta en el recibo 15816, 
de fecha 31 de julio de 1996, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, 
por lo que el Estado dominicano otorga a favor de la señora DIONICIA LUCIANO DE 
LORENZO, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal, y el resto o sea, la 
cantidad de RD$1,007,450.00 (UN MILLON SIETE MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA PESOS ORO) en 136 mensualidades iguales y consecutivas de RD$7,407.72 
(SIETE MIL CUATROCIENTOS SIETE  PESOS CON 72/00) cada una. 
 
TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte de LA COMPRADORA en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento ella pague al Vendedor un 1% (uno por ciento) de interés por 
cada mes en retraso sobre ella monto de las cuotas calculadas al día de pago, a título 
compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
 
CUARTO: EL VENDEDOR Y COMPRADORA convienen por el presente acto que el 
saldo insoluto devengará un 8% (OCHO POR CIENTO) de interés y se establezcan por 
medio del mismo que en caso de que LA COMPRADORA pagare una (1) o más anualidades 
se libera del pago del 8% (OCHO POR CIENTO). 
 
QUINTO: Queda expresamente establecido que el inmueble objeto del presente contrato 
quedará gravado con un privilegio del Vendedor no pagado a favor del Estado dominicano, 
por la suma de RD$1,007,450.00 (UN MILLON SIETE MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA PESOS ORO) de conformidad con lo dispuesto por el art. 2103 del Código 
Civil. En consecuencia, la señora DIONICIA LUCIANO DE LORENZO, autoriza y 
requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido 
privilegio.  
 
SEXTO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional, para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO) de 
conformidad con lo dispuesto por el art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.  
 



-138- 

_________________________________________________________________________ 

 
SEPTIMO: LA COMPRADORA consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
OCTAVO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título No._______ 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y seis 
(1996). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 

 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 

SRA. DIONICIA LUCIANO DE LORENZO   

COMPRADORA 

 

 

YO, LIC. HOMERO A. FRANCO T., Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden, puestas en 
mi presencia por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y DIONICIA 

LUCIANO DE LORENZO, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos tanto 
públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y seis 
(1996). 
 

LIC. HOMERO A. FRANCO T. 

ABOGADO-NOTARIO PÚBLICO 
 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días 
del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete (1997), años 154 de la 
Independencia y 135 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 

Presidente 
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Enrique Pujals            Rafael Octavio Silverio 

    Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 

  Secretaria          Secretaria 
 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 177-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Aramis 

Gilberto Pérez Medina, mediante el cual el primero traspasa al segundo, la casa No. 4, 

ubicada en el Proyecto Habitacional La Descubierta, R.D. G. O. No. 10984 del 22 de 

agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 
Res. No. 177-20 
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VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de enero de 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor ARAMIS GILBERTO PEREZ MEDINA. 

 
RESUELVE: 

 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de enero de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
el señor ARAMIS GILBERTO PEREZ MEDINA, por medio del cual el primero traspasa 
al segundo la casa No.4, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional 
“LA DESCUBIERTA”, R.D., valorada en la suma de RD$199,789.91, que copiado a la letra 

dice así: 
 
ENTRE                 Contrato No.440 

 

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle 
__________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 14 de noviembre de 1995,  quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, el señor ARAMIS GILBERTO PEREZ MEDINA, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil ________ con ___________, portador de la Cédula 
de Identificación Personal No.2790, Serie 070, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro Electoral 
No.________, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No.4, construida de blocks 
y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “LA DESCUBIERTA”, R.D. 
 

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma CIENTO NOVENTA 

Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ORO CON 91 

(RD$199,789.91), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 (VEINTICINCO 

PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total 
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones 
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 

COMPRADOR hasta la fecha que se   reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 

Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de 
enero del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 

 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 

Administrador General de Bienes Nacionales 
VENDEDOR 

 
 

ARAMIS GILBERTO PEREZ MEDINA 

COMPRADOR 

 

 

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 

LINARES TEJEDA y ARAMIS GILBERTO PEREZ MEDINA, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 

NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días 
del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998), años 155 de la Independencia 
y 135 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 

Presidente 
 
Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio 

    Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 

  Secretaria        Secretaria 
 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 
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Res. No. 178-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Felicia 

Antonia Santana, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, del 

apartamento No. 1-B, edificio No. 116, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad del 

Almirante, III Etapa, D.N. G. O. No. 10984 del 22 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 
Res. No. 178-20 

 
VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora FELICIA ANTONIA SANTANA. 

 
RESUELVE: 

 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la 
señora FELICIA ANTONIA SANTANA, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda el apartamento No.1-B, del edificio No.116, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta 

ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE                                                                                                Contrato No.2268 

 

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___________, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la 
calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el 
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y 
de la otra parte, la señora FELICIA ANTONIA SANTANA, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada con Domingo de la Rosa, portadora de la 
Cédula de Identificación Personal No.342265, Serie 1ra., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.________, provista del Carnet de Registro 
Electoral No.________, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.1-B, correspondiente al edificio No.116, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma RD$147,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS) que LA COMPRADORA pagará AL 

VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS), como 
pago de inicial, y el resto, o sea la suma de RD$142,000.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS 
MIL PESOS), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO 

CINCUENTA PESOS) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo No.9340, de 
fecha 28 de enero del 1994, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación 
para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total 
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones 
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 

deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se   reasuma conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA 
las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

 

POR EL ESTADO DOMINICANO 

 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 

Administrador General de Bienes Nacionales 
VENDEDOR 

 
FELICIA ANTONIA SANTANA  

COMPRADORA 
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YO, LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 

LINARES TEJEDA y FELICIA ANTONIA SANTANA, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos 
de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco 
(1995). 
 
 

LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN 

NOTARIO PÚBLICO 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 

Presidente 
 
Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio 

   Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 

  Secretaria          Secretaria 
 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 179-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Daysi 

Pimentel Alemán, por medio del cual el primero vende a la segunda, el apartamento 

No. 1-A, edificio No. 197, ubicado en el Proyecto Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. 

G. O. No. 10984 del 22 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 
Res. No. 179-20 

 
VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora DAYSI PIMENTEL ALEMAN. 

 
RESUELVE: 

 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la 
señora DAYSI PIMENTEL ALEMAN, por medio del cual el primero traspasa a la segunda 
el apartamento No.1-A, del edificio No.197, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad,  valorado en la suma 

de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE                                                                                                Contrato No.2211 

 

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._________, provisto del Carnet del Registro 
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Electoral No.__________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle 
__________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995,  quien en lo adelante para los fines 
y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora DAYSI PIMENTEL ALEMAN, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.9946, Serie 45, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.________, provista del Carnet de Registro Electoral No.________, de la calle _______, 
de quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.1-A, correspondiente al edificio No.197, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad. 
 

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma CIENTO CUARENTA 
Y SIETE MIL PESOS (RD$147,000.00), que LA COMPRADORA pagará AL 

VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS) como 
pago de inicial y el resto, o sea la suma de RD$144,000.00 (CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO MIL PESOS), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 

(CIENTO CINCUENTA PESOS). Dicho inicial fue pagado mediante recibo No.10502, de 
fecha 15 de agosto del 1994, expedido por esta Administración General de Bienes 
Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar LA COMPRADORA una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio 
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones 
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 

deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se   reasuma conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA 
las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 

Administrador General de Bienes Nacionales 
VENDEDOR 
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DAYSI PIMENTEL ALEMAN 
COMPRADORA 

 

 

YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 

LINARES TEJEDA y DAYSI PIMENTEL ALEMAN, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos 
de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco 
(1995). 
 
 

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA  

NOTARIO PÚBLICO 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 

Presidente 
 
Enrique Pujals         Rafael Octavio Silverio 

     Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
 
Severina Gil Carreras            Josefina Alt. Marte Durán 

  Secretaria          Secretaria 
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LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 180-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Osvaldo 

Emiliano Lizardo, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento 

No. 1-A, edificio No. 142, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 

III Etapa, D.N. G. O. No. 10984 del 22 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 
Res. No. 180-20 

 
VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y OSVALDO EMILIANO LIZARDO. 

 
RESUELVE: 

 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
el señor OSVALDO EMILIANO LIZARDO, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, el apartamento marcado con el No.1-A, correspondiente al edificio No.141, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL 

ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que 

copiado a la letra dice así: 
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ENTRE                                                                                                Contrato No.2249 

 

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___________, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la 
calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el 
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995,  quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y 
de la otra parte, el señor OSVALDO EMILIANO LIZARDO, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Marcia E. Cespedes, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.30620, Serie 27, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.________, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.1-A, correspondiente al edificio No.142, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad. 
 

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma CIENTO 

CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS) 
como pago inicial y el resto, o sea la suma de RD$145,000.00 (CIENTO CUARENTA Y 
CINCO MIL PESOS), para ser pagado en mensualidades consecutivas de RD$150.00 

(CIENTO CINCUENTA PESOS) cada una, Dicho inicial fue pagado mediante recibo 
No.10217, de fecha 22 de julio del 1994, expedido por esta Administración General de Bienes 
Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total 
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones 
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 

COMPRADOR hasta la fecha que se   reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 

Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 

 

POR EL ESTADO DOMINICANO 

 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 

Administrador General  
VENDEDOR 

 
OSVALDO EMILIANO LIZARDO 

COMPRADOR 

 

YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 

LINARES TEJEDA y OSVALDO EMILIANO LIZARDO, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA  

NOTARIO PÚBLICO 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración.  
 

Amable Aristy Castro 

Presidente 
 
Enrique Pujals         Rafael Octavio Silverio 

     Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
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Severina Gil Carreras       Josefina Alt. Marte Durán 

  Secretaria        Secretaria 
 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 181-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Josué 

Polanco Rivera, sobre la venta por parte del primero al segundo, del apartamento No. 

2-A, edificio No. 141, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III 

Etapa, Distrito Nacional. G. O. No. 10984 del 22 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 
Res. No. 181-20 

 
VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y JOSUE POLANCO RIVERA. 

 
RESUELVE: 

 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
el señor JOSUE POLANCO RIVERA, por medio del cual el primero traspasa al segundo 
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el apartamento No.2-A, correspondiente al edificio No.141, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta 

ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE                                                                                                Contrato No.2249 

 

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la 
calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el 
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995,  quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y 
de la otra parte, el señor JOSUE POLANCO RIVERA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con Magalys Brito, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.15360, Serie 40, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro Electoral 
No.________, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.2-A, correspondiente al edificio No.141, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad. 
 

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma CIENTO 

CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS 
ORO) como pago inicial, y el resto, o sea la suma de RD$145,000.00 (CIENTO CUARENTA 
Y CINCO MIL PESOS) para ser pagado en mensualidades consecutivas de RD$150.00 

(CIENTO CINCUENTA PESOS) cada una, Dicho inicial fue pagada mediante recibo 
No.10198, de fecha 22 de julio del 1994, expedido por esta Administración General de Bienes 
Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
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pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total 
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones 
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 

COMPRADOR hasta la fecha que se   reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 

Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 

 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 

Administrador General  
VENDEDOR 

 
JOSUE POLANCO RIVERA 

COMPRADOR 

 

 

YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 

LINARES TEJEDA y JOSUE POLANCO RIVERA, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos 
de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco 
(1995). 
 
 

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA  

NOTARIO PÚBLICO 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 

Presidente 
 
Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio 

   Secretario           Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 

  Secretaria          Secretaria 
 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 182-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 

Enriquillo Duval Peña, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de la 

casa No. 59, ubicada en el Proyecto Habitacional Uvilla, Bahoruco, R.D. G. O. No. 10984 

del 22 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 
Res. No. 182-20 

 
VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de mayo de 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor ENRIQUILLO DUVAL PEÑA. 

 
RESUELVE: 

 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de mayo de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
el señor ENRIQUILLO DUVAL PEÑA, por medio del cual el primero traspasa al segundo 
la casa No.59, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional 
“UVILLA”, BAHORUCO, R.D., valorada en la suma de RD$199,727.60, que copiado a la 

letra dice así: 
 
ENTRE                                                                                                Contrato No.2361 

 

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la 
calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el 
Señor Presidente de la República, en fecha 19 de febrero de 1996,  quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y 
de la otra parte, el señor ENRIQUILLO DUVAL PEÑA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil _________, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.17466, Serie 22, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.________, provisto del Carnet de Registro Electoral No.________, de la calle 
_______, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No.59, construida de blocks 
y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “UVILLA”, BAHORUCO, R.D. 
 

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 60/100 

(RD$199,727.60), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 (VEINTICINCO 

PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de el en la forma que considere pertinente. 
 

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total 
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones 
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
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COMPRADOR hasta la fecha que se   reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 

Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 15 días del mes de mayo del año 
mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 

 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 

Administrador General  
VENDEDOR 

 
ENRIQUILLO DUVAL PEÑA 

COMPRADOR 

 

 

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 

LINARES TEJEDA y ENRIQUILLO DUVAL PEÑA, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos 
de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis 
(1996). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR  

NOTARIO PÚBLICO 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) 
días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete (1997), años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 

Presidente 
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Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio 

   Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
Severina Gil Carreras       Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria 
 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 183-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan 

Bautista Guerrero, relativo a la venta por parte del primero al segundo, de la casa No. 

50, ubicada en el Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. G. O. No. 10984 del 22 

de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 
Res. No. 183-20 
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VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor JUAN BAUTISTA GUERRERO. 

 
RESUELVE: 

 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor JUAN BAUTISTA GUERRERO, por medio del cual el primero traspasa 
al segundo la casa No.50, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional “LAS LOMAS”, AZUA, R.D., valorada en la suma de RD$216,146.77, que 

copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE                                                                                              Contrato No.000738 

 

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la 
calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el 
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995,  quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y 
de la otra parte, el señor JUAN BAUTISTA GUERRERO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con Dilcia María Rossó, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.0029390-1, Serie 010, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro Electoral 
No.________, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No.50, construida de blocks 
y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “LAS LOMAS”, AZUA, R.D. 
 

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de:  DOSCIENTOS 

DIECISEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS CON 77/100 (RD$216,146.77), 
que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: para ser pagada en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 (VEINTICINCO PESOS ORO) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total 
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones 
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción 
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hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 

COMPRADOR hasta la fecha que se   reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 

Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del año 
mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 

 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 

Administrador General  
VENDEDOR 

 
JUAN BAUTISTA GUERRERO 

COMPRADOR 

 

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 

LINARES TEJEDA y JUAN BAUTISTA GUERRERO, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos 
de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco 
(1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR  

NOTARIO PÚBLICO 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 

Presidente 
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Enrique Pujals         Rafael Octavio Silverio 

   Secretario           Secretario 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 

  Secretaria        Secretaria 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 184-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Maria 

del Carmen Andújar, a través del cual el primero vende a la segunda, la casa No. 46, 

ubicada en el Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. G. O. No. 10984 del 22 de 

agosto de 2020. 

 

 

 

 EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 184-20 

 

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora María del Carmen Andújar. 
 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado 
dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte; y de la otra parte, la señora 
María del Carmen Andújar, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, la casa 
No.46, construida de block y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Las Lomas”, 

Azua, R. D., valorada en la suma de RD$216,146.77, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE       CONTRATO No. 734 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, con portador de la Cédula 
de Identificación Personal No. 13918 Serie 25, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No.------- provisto del Carnet del Registro Electoral No.------ 
domiciliado y residente en la casa No.------- de la calle -------- de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 14 
de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora María del Carmen 
Andújar, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil------- con ------ 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.00286994-6, Serie 10, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.------ provista del Carnet 
del Registro Electoral No.--------, de la calle------- de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No.46, construida de block 
y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Las Lomas”, Azua, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$216,146.77 
(doscientos dieciséis mil ciento cuarenta y seis pesos con 77/100), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: para ser pagada en mensualidades 
consecutivas e iguales de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total 
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones 
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENDO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
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COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 0en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los catorce 14 días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

Carlos Eligio Linares Tejeda 

Administrador General de Bienes Nacionales 
Vendedor 

 
María del Carmen Andújar 

Compradora 
 
 
YO, Dr. Gregorio Polanco Tovar, Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi 
presencia libre y voluntariamente por los señores, Carlos Eligio Linares Tejeda y María del 
Carmen Andújar, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon 
que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

Dr. Gregorio Polanco Tovar 

Abogado-Notario Público 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos noventiocho (1998), años 153 de la Independencia 
y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 

 Presidente del Senado 
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Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
    Secretario          Secretaria  
 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

  Secretaria          Secretario 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimento. 
 

 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 

Res. No. 185-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Pedro 

Mañón, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de la casa No. 11, del 

Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. G. O. No. 10984 del 22 de agosto de 2020. 

 

 

 
EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 185-20 
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VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor Pedro Mañón. 
 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte; y de la otra parte, el señor Pedro 
Mañón, por medio del cual el primero traspasa al segundo, la casa No.11, construida de block 
y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Las Lomas”, Azua, R. D., valorada en la 

suma de RD$216,146.77, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No. 697 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 13918 Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.13918, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No,-----domiciliado y residente en la casa No.----de la calle ------de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en 
fecha --, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Pedro Mañón, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil --- con ------portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.0002803-3, Serie 010, debidamente renovada para el presente año con el sello 
de Rentas Internas No.----provisto del Carnet del Registro Electoral No.---, de la calle----de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No.11, construida de block 
y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Las Lomas”, Azua, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de doscientos dieciséis 
mil ciento cuarenta y seis pesos con 77/100, (RD$216,146.77), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: para ser pagada en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total 
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que pueda afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones 
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República 
 
NOVENDO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
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COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa 
objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 14 días del mes de mayo 
del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

Carlos Eligio Linares Tejeda 

Administrador General 
Vendedor 

 
Pedro Mañón 

Comprador 
 
 
YO, Dr. Gregorio Polanco Tovar, Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi 
presencia libre y voluntariamente por los señores, Carlos Eligio Linares Tejeda y Pedro 
Mañón, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son 
esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

Dr. Gregorio Polanco Tovar 

Abogado-Notario Público 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 

 Presidente del Senado 
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Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio  
    Secretario           Secretario  
 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

  Secretaria          Secretaria 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimento. 
 

 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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del cual el primero traspasa al segundo, una porción de 

terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 202-A (pte), 

del D.C. No. 32, manzana No. 15, solar No. 1, Bloque A, lugar 

Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, D.N. 

   

 

 

 

 

118 

    

Res. No. 207-20 que aprueba el contrato entre el Estado 

dominicano y la señora Silenny Anelaika Rodríguez 

Rodríguez, en virtud del cual el primero vende a la segunda, 

una porción de terreno de 129.42 Mts², dentro de la parcela 

No. 28 (parte), del D.C. No. 15, ubicada en el sector Katanga, 

Los Mina Norte, D.N. 

   

 

 

 

 

122 

    

    

Res. No. 208-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca 

Chica y el señor Pascual Disla Vásquez, representado por la 

señora Pilar Mercado Ramos, sobre la venta por parte del 
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primero al segundo, de una porción de terreno de 250.00 Mts², 

dentro de la parcela No. 186 (pte), del D.C. No. 32, manzana 

No. 189, solar No. 7, lugar La Ureña, Proyecto Miguelina, D.N. 

 

 

Pág. 

 

 

128 

    

Res. No. 209-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio 

Haina y el señor Abraham Ysaat Suriel, representado por el 

señor Sergio Antonio Pichardo Salcedo, en relación al 

traspaso por parte del primero al segundo, de una porción de 

terreno de 302.31 Mts², dentro de la parcela No. 9 (pte), del 

D.C. No. 19, manzana G-3, solar No. 1, Proyecto Yaguasa, 

sección Yaguasa, lugar Los Guaricanos, D.N. 

   

 

 

 

 

 

134 

    

Res. No. 210-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio 

Ozama y el señor Genys Gerónimo Rodríguez Cuevas, 

relativo a la venta por parte del primero al segundo, de una 

porción de terreno de 300.15 Mts², dentro de la parcela No. 21-

C-2 (pte), del D.C. No. 32, manzana 12, solar No. 6, sección El 

Toro, lugar San Isidro, Proyecto Orquídea II, Distrito 

Nacional. 

   

 

 

 

 

 

139 

    

Res. No. 211-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio 

Ozama y el señor Rafael Arturo Peña Minaya, a través del 

cual el primero vende al segundo, una porción de terreno de 

250.00 Mts², dentro de la parcela No. 21-C-2 (pte), del D.C. 

No. 32, manzana No. 15, solar No. 6, sección El Toro, lugar 

San Isidro, Proyecto Orquídea II, D.N. 

   

 

 

 

 

144 

    

Res. No. 212-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio 

Ozama y los señores Américo Montero Lebrón, y Alba Nelys 

Quevedo Vargas, sobre el traspaso por parte del primero a los 

segundos, de una porción de terreno de 500.00 Mts², dentro de 

la parcela No. 21-C-2 (pte), del D.C. No. 32, manzana No. 16, 

solares Nos. 15 y 16, sección El Toro, lugar San Isidro, 

Proyecto Orquídea II, D.N. 

   

 

 

 

 

 

150 

    

Res. No. 213-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio 

Ozama y la señora Kirsys Alexandra Brown, representada 

por la señora Marcelina Moreno Mañón, mediante el cual el 

primero vende a la segunda, una porción de terreno de 229.90 

Mts², dentro de la parcela No. 21-C-2, del D.C. No. 32, 

manzana No. 1-B, solar No. 5, sección El Toro, lugar San 

Isidro, Proyecto Orquídea III, Distrito Nacional. 

   

 

 

 

 

 

156 

    

Res. No. 214-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca 

Chica y el señor Carlos Manuel Mejía Castaños, en relación a 

la venta por parte del primero al segundo, de una porción de 
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terreno de 250.16 Mts², dentro de la parcela No. 201-A (parte), 

del D.C. No. 32, manzana No. 64, Bloque D-1, solar No. 1, 

sección Los Frailes, lugar Proyecto Brisas de las Américas, 

D.N. 

 

 

 

Pág. 

 

 

 

160 

    

Res. No. 215-20 que aprueba el contrato entre el Estado 

dominicano y el señor Juan Miguel Cabrera Brito, por medio 

del cual el primero traspasa al segundo, una porción de 

terreno de 353.60 Mts², dentro de la parcela No. 10 (parte), del 

D.C. No. 31, sector Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, D.N. 

   

 

 

 

165 

    

Res. No. 216-20 que aprueba el contrato entre el Estado 

dominicano y el señor Víctor Tulio Castro Guillén, en virtud 

del cual el primero vende al segundo, una porción de terreno 

de 445.31 Mts², dentro de la parcela No. 218-A-2 (parte), del 

D.C. No. 6, ubicada en el sector Los Frailes, D.N. 

   

 

 

 

170 

    

Res. No. 217-20 que aprueba el contrato entre el Estado 

dominicano y el señor Domingo Antonio Guzmán Vásquez, 

sobre la venta por parte del primero al segundo, de una 

porción de terreno de 192.37 Mts², dentro de la parcela No. 1-

B-Ref. (parte), del D.C. No. 6, ubicada en el sector Hainamosa, 

municipio Santo Domingo Este. 

   

 

 

 

 

176 

    

Res. No. 218-20 que aprueba el contrato entre el Estado 

dominicano y el señor Juan Miguel Cabrera Brito, en relación 

al traspaso por parte del primero al segundo, de una porción 

de terreno de 255.42 Mts², dentro de la parcela No. 10 (parte), 

del D.C. No. 31, ubicada en el sector Pueblo Nuevo, Los 

Alcarrizos, D. N. 

   

 

 

 

 

181 

    

Res. No. 219-20 que aprueba el contrato entre el Estado 

dominicano y el señor Agripino Morales Castillo, 

representado por el señor Vicente Estrella Hidalgo, relativo a 

la venta por parte del primero al segundo, de una porción de 

terreno de 271.65 Mts², dentro de la parcela No. 1 (parte), del 

D.C. No. 12, ubicada en el sector Pueblo Nuevo, Los 

Alcarrizos, D.N. 

   

 

 

 

 

 

187 

    

Res. No. 220-20 que aprueba el contrato entre el Estado 

dominicano y el señor Rafael Ramírez, a través del cual el 

primero vende al segundo, la casa No. 91, ubicada en el 

Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. 

   

 

 

192 
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Res. No. 186-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Dora 

Evangelina Eusebio Gautreaux, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, una 

porción de terreno de 139.63 Mts², dentro de la parcela No. 126-B (parte), del D.C. No. 

15, ubicada en el sector Los Mina, D.N. G. O. No. 10985 del 24 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 186-20 

 

 

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta terrenos suscrito en fecha 29 de enero del año 2008, entre el 
Estado dominicano y la señora Dora Evangelina Eusebio Gautreaux. 

 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 29 de enero del año 
2008, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular de la 
Administración General de Bienes Nacionales, Lic. Elías Wessin Chávez, de una parte, y de 
la otra parte la señora Dora Evangelina Eusebio Gautreaux, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial 
de ciento treinta y nueve punto sesenta y tres metros cuadrados (139.63 Mts²), dentro del 
ámbito de la Parcela No. 126-B (parte), del Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, 
ubicada en el sector Los Mina, valorada en la suma de ciento treinta y nueve mil seiscientos 
treinta pesos dominicanos con 00/100 (RD$139,630.00), que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 

 

4608 

 

ENTRE: De una parte, El Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, Lic. Elías Wessin Chávez, dominicano, mayor de edad, casado, 
Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0742821-1, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del sector 
Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora Dora Evangelina 

Eusebio Gautreaux, dominicana, mayor de edad, soltera, abogada, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 001-0523773-9, domiciliada y residente en la calle Benigno 
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Filomeno Rojas No.304, edificio Mencar, apartamento No.1-A, Zona Universitaria, Distrito 
Nacional, quien en lo adelante del presente acto se designará como LA COMPRADORA o 
por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 

 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder 
otorgado por el presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el 
carácter de provisional al presente acto.  
 
POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas, que si el Poder señalado es 
denegado, el mismo queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA 

COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el momento 
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso 
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la 
Constitución dominicana. 
 
POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina de 
Registro de Títulos correspondiente. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente 
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho 
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento treinta y nueve punto sesenta 
y tres metros cuadrados (139.63 Mts²), dentro del ámbito de la Parcela No. 126-B (parte), del 
Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Mina, con los 
siguientes linderos: 
 
Al Norte: Calle 6-A 
AL Sur: Parcela No.126-B (resto) 
Al Este: Calle María Trinidad Sánchez 
Al Oeste: Parcela No.126-B (resto). 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la parcela No. 126-B, del Distrito 
Catastral No.15, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 62-822, según 
consta en la certificación de fecha 14 del mes de diciembre del año 2006, expedida por la 
Registradora de Títulos del Distrito Nacional. 
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TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
ciento treinta y nueve mil seiscientos treinta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$139,630.00), a razón de mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,000.00) el metro 
cuadrado, menos un cuarenta por ciento (40%) de descuento por concepto de pago total del 
terreno, en virtud de la Resolución Administrativa de fecha 17 del mes de mayo del año 2007, 
por lo que LA COMPRADORA ha pagado a EL VENDEDOR la cantidad de ochenta y 
tres mil setecientos setenta y ocho pesos dominicanos con 00/100 (RD$83,778.00), mediante 
cheque No.1499438, de fecha 13 del mes de septiembre del año 2007, del Banco de Reservas, 
según recibo de ingreso No. 28261, de fecha 13 del mes de septiembre del año 2007, expedido 
por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de 
constancia de pago y recibo de descargo. 
 
PÁRRAFO I: El precio de mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$1000.00) por metro 
cuadrado (Mt.²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 6 del mes de 
julio del año 2007, realizada por la unidad de Avalúo de esta Administración General de 
Bienes Nacionales, conforme a la Resolución Administrativa No. 001-06, de fecha 25 del 
mes de septiembre del año 2006, amparada en el Decreto No. 555-03 de fecha 10 de junio 
del año 2003. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir 
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía 
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del 
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la 
evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu 
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, 
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo disponer nuevamente 
del inmueble en la forma en que desee. 
 

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA 
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio 
al momento en que esta situación fuere determinada. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA 
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA 
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas 
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del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento 
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del 
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a LA 

COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación 
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la 
fecha. 
 

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA. 
 

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado, 
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de enero del año dos mil ocho (2008). 
 

POR EL VENDEDOR 

EL ESTADO DOMINICANO 

 

Lic. Elías Wessin Chávez 

Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales 

 

 

POR LA COMPRADORA 

Dora Evangelina Eusebio Gautreaux 
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YO, Dra. Antia García Vicioso, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el No.2318, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas de manera libre y 
voluntaria por los señores Lic. Elías Wessin Chávez y Dora Evangelina Eusebio Gautreaux, 
de generales que constan en este mismo acto, quienes manifestaron bajo la fe del juramento 
que son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de su vida pública y privada, 
por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año dos 
mil ocho (2008). 
 

Dra. Antia García Vicioso. 

Abogado Notario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de julio del año dos mil once (2011); años 168 de la Independencia y 148 de la 
Restauración. 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mázquita 

Vicepresidenta en Funciones 
 
Juan Olando Mercedes Sena          Rubén Darío Cruz Ubiera 

 Secretario              Secretario  
 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 157 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez      Juan Julio Campos Ventura 
        Secretaria         Secretario  
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 187-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José 

Frank Bonhome Abreu, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de una 

porción de terreno de 279.54 Mts², dentro de la parcela No. 97, del D.C. No. 4, ubicada 

en el sector Los Ángeles, Los Peralejos, Distrito Nacional. G. O. No. 10985 del 24 de 

agosto de 2020. 

 

 
EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 187-20 

 

VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República. 
 

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 27 de enero de 2004, entre el Estado 
dominicano y el señor José Frank Bonhome Abreu. 
 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de enero de 2004, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra parte, el señor José 
Frank Bonhome Abreu, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, 
una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos setenta y nueve punto 
cincuenta y cuatro metros cuadrados (279.54 Mts²), dentro del ámbito de la parcela No. 97, 
del D.C. No. 4, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Angeles, Los Peralejos, 
valorada en la suma de (RD$83,862.00), (ochenta y tres mil ochocientos sesenta y dos pesos 
dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 

  

          CONTRATO No.7145 

 

ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
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noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su propio 
nombre, y de la otra parte, el señor José Frank Bonhome Abreu, dominicano, mayor de edad, 
soltero, empleado privado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1768784-
8, domiciliado y residente en la calle 6, No. 11, del sector Los Peralejos, de esta ciudad, quien 
en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR, o por su propio 
nombre: 
 
 

PREAMBULO 

 
POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un poder 
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene 
un carácter provisional  
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido poder, en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el momento 
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido 
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, 
numeral 10, de la Constitución. 
 
POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá de 
pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de Títulos 
correspondiente. 
 

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente 
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho 
a favor de EL COMPRADOR, quien aceptan el siguiente inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos setenta y nueve punto 
cincuenta y cuatro metros cuadrados (279.54 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela 
No.97, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los 
Angeles, Los Peralejos, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.97 resto, 
AL SUR: Calle 6, AL ESTE: Parcela No.97 resto y AL OESTE: Parcela No.97 resto. 
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de El Estado dominicano en la Parcela No.97, resto del Distrito 
Catastral No.4, del Distrito Nacional en virtud del Certificado de Titulo No.71-4819, según 
consta en la certificación de fecha 19 de febrero del año 2003, expedida por el Registrador 
de Títulos del Distrito Nacional. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
ochenta y tres mil ochocientos sesenta y dos pesos dominicanos con 00/100 (RD$83,862.00), 
a razón de trescientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$300.00) el metro cuadrado, menos 
un cinco por ciento (5%) de descuento por concepto de pago total de terreno, o sea, que EL 
COMPRADOR ha pagado al VENDEDOR, la sema de setenta y nueve mil seiscientos 
sesenta y ocho pesos dominicanos con 90/100, (RD$79,668.90) mediante cheque 
No.1009728 de fecha 23 de diciembre del año 2003, del Banco Popular, según recibo de 
ingreso No.25234, de fecha 23 de diciembre del año 2003, expedido por la Administración 
General de Bienes por lo cual el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de 
descargo. 
 
PÁRRAFO I: El precio de trescientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$300.00) por 
metro cuadrado (Mts2) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 10 de 
julio del año 2003, realizada por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto No.329-
98 de fecha 25 del mes de agosto del año 1998. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir 
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía 
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del 
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la 
evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu 
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, 
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del 
inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
 
PÁRRAFO III:  Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL COMPRADOR, 
en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en 
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido 
depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes no estén 
deslindados. 
 



-15- 

_________________________________________________________________________ 

 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL 
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente contrato 
antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas del 
Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un veinticinco por 
ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a EL COMPRADOR 
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el 
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, 
a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble. 
En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el cien por 
ciento (100%) de los valores pagados a la fecha. 
 

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR. 
 
OCTAVO Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del Distrito Nacional. 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y 
al Derecho Común. 
 
 

HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de enero del año dos mil cuatro (2004). 
 

Por El Vendedor 
El Estado dominicano 

Bienvenido Brito 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 
         Por El Comprador 
        José Frank Bonhome Abreu 
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YO, Dra. Mayra E. De Jesús R., Abogado-Notario de los del Número para el Distrito 
Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi 
presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y José Frank Bonhome 
Abreu, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han declarado 
bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los 
actos de su vida, tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de enero del año dos mil cuatro (2004). 
 
 

Dra. Mayra E. De Jesús R., 
NOTARIO PUBLICO 

 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) 
días del mes de agosto del año dos mil diez (2010), años 167 de la Independencia y 148 de 
la Restauración. 
 
 

Cristina Alt. Lizardo Mézquita 

Vicepresidenta en Funciones 
 
Juan Olando Mercedes Sena         Rubén Darío Cruz Ubiera 

  Secretario            Secretario 
 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 157 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez     Juan Julio Campos Ventura 

  Secretaria              Secretario 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 188-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores Pedro 

Arturo Abreu Castillo y Reina Maria de la Cruz C. de Abreu, por medio del cual el 

primero vende a los segundos, una porción de terreno de 409.55 Mts², dentro de la 

parcela No. 115-Ref.-W (parte), del D.C. No. 6, ubicada en el sector Respaldo Villa 

Carmen, D.N. G. O. No. 10985 del 24 de agosto de 2020. 

 

 
EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 188-20 

 

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 de junio de 2007, entre el Estado 
dominicano y los señores Pedro Arturo Abreu Castillo y Reina María de la Cruz C. de Abreu. 
 

R E S U E L V E: 

 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de junio de 2007, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, Dr. José Francisco Zapata Pichardo, de una parte, y de la otra parte, los 
señores Pedro Arturo Abreu Castillo y Reina María de la Cruz C. de Abreu, por medo del 
cual el primero traspasa a los segundos, a título de venta, una porción de terreno con una 
extensión superficial de cuatrocientos nueve punto cincuenta y cinco metros cuadrados 
(409.55 Mts.), dentro del ámbito de la parcela No. 115-Ref.-W, (Parte), del Distrito Catastral 
No. 6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Respaldo Villa Carmen, valorada en la 
suma (RD$327,640.00) trescientos veintisiete mil seiscientos cuarenta pesos dominicanos 
con 00/100, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 

 

CONTRATO No.3718 

 

ENTRE de una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
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dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, Dr. José Francisco Zapata Pichardo, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0009433-
3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su propio 
nombre, y de la otra parte, los señores Pedro Arturo Abreu Castillo y Reina María de la Cruz 
C. de Abreu, dominicanos, mayores de edad, casados, ingeniero y quehaceres domésticos, 
portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos. 001-0051681-4 y 001-0011412-3, 
respectivamente, domiciliados y residentes en la calle 11, No. 9, del sector Villa Carmen, del 
municipio  Santo Domingo Este, quienes en lo adelante del presente acto se designarán como 
LOS COMPRADORES, o por sus propios nombres: 
 

PREAMBULO: 

 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder 
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LOS COMPRADORES consienten en otorgarle de 
carácter de provisional al presente acto. 
 
POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es denegado, 
el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LOS 
COMPRADORES, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto, y en el momento 
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso 
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la 
Constitución. 
 
POR CUANTO: A que LOS COMPRADORES aceptan y convienen que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del 
Registro de Títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el presente 
contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de las 
condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de 
Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor de 
EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para el caso en que LOS COMPRADORES no hayan cumplido con la 
obligación principal de pagar la suma acordada. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente 
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho a 
favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble: 
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Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatrocientos nueve punto cincuenta 
y cinco metros cuadrados (409.55 mts²), dentro del ámbito de la parcela No. 115-Ref. W 
(Parte), del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Respaldo Villa 
Carmen, con los siguientes linderos: Al Norte: Calle 10, Al Sur: Calle 11, Al Este: parcela 
No. 115-Ref. -W (Resto); y Al Oeste: parcela No. 115-Ref. -W (Resto). 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la parcela No. 115-Ref.-W, del Distrito 
Catastral No. 6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 78-6402, según 
consta en la certificación de fecha 9 de enero del año 2007, expedida por la Registradora de 
Títulos del Distrito Nacional. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
trescientos veintisiete mil seiscientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$327,640.00), a razón de ochocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$800.00) el 
metro cuadrado, cantidad que LOS COMPRADORES, deberán pagar al VENDEDOR en la 
siguiente forma un inicial de sesenta y cinco mil quinientos veintiocho pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$65,528.00) pagado conforme cheque No.65-395563, de fecha 1 de marzo 
del año 2007, del Banco BHD, según recibo de ingreso No. 27968, de fecha 14 de marzo del 
año 2007, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y la diferencia del 
precio de venta en sesenta (60) mensualidades iguales y consecutivas de cinco mil sesenta y 
siete pesos dominicanos con 36/100 (RD$5,067.36) en un plazo de cinco (5) años, a partir de 
la fecha de la firma del presente contrato. 
 
PARRAFO I: El precio de ochocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$800.00) por 
metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 12 de 
febrero del año 2007, realizada por la unidad de Avalúo, en función del Decreto No.555-03, 
de fecha 10 de junio del año 2003. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LOS 
COMPRADORES no realicen el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
autorización de EL VENDEDOR, no pueden suscribir arrendamientos, traspaso, venta, 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente 
contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo 
lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de LOS 
COMPRADORES, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este 
párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del contrato 
sin intervención judicial pudiendo disponer nuevamente del inmueble en la forma en que 
desee. 
 
PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LOS 
COMPRADORES deberán pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio 
al momento en que esta situación fuere determinada. 
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PARRAFO IV: Queda estipulado entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LOS 
COMPRADORES, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: También queda convenido y acordado entre las partes que en caso de demora por 
parte de LOS COMPRADORES en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier 
cuota fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LOS 
COMPRADORES deberán pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%) por concepto 
de mora, por cada mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LOS COMPRADORES una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación 
para que efectúen el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a 
perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo LOS COMPRADORES 
no realizan el pago total del precio de venta, este contrato quedará resuelto de pleno derecho 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
SEXTO: LOS COMPRADORES pueden en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en 
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado 
de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
SEPTIMO: LOS COMPRADORES se obligan a pagar todos los gastos que se originen 
como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
  
 
OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LOS 
COMPRADORES realicen la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas 
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente deberá pagar un diez por ciento 
(10%) del valor actualizado del inmueble establecido por el promedio de las tasaciones del 
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a LOS 
COMPRADORES, las partes convienen y LOS COMPRADORES así lo aceptan, que EL 
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación 
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que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LOS 
COMPRADORES, les será devuelto el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la 
fecha. 
 
DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LOS 
COMPRADORES y sin responsabilidad jurídica para EL VENDEDOR. 
 
DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LOS 
COMPRADORES en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten 
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del 
Estado, al Derecho Administrativo, y de manera supleatoria, al Derecho Común. 
 
HECHO, FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco 
(5) días del mes de junio del año dos mil siete (2007). 
 

POR EL VENDEDOR 

EL ESTADO DOMINICANO 
 

DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 

 POR LOS COMPRADORES 

 

Pedro Arturo Abreu Castillo       Reina M. De la Cruz C. de Abreu 

 
YO, Lic. Linda Castillo de Julián, Abogado Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el No. 
4318, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente documento 
fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores Dr. José Francisco Zapata 
Pichardo, Pedro Arturo Abreu Castillo y Reina María de la Cruz C. de Abreu, de generales 
que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las 
mismas de todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen entera fe y 
crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los a los cinco (5) días del mes de junio del año dos mil siete (2007). 
 

Lic. Linda Castillo de Julián  

Abogado Notario 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) 
días del mes de agosto del año dos mil diez (2010), años 167 de la Independencia y 148 de 
la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 

Vicepresidenta en Funciones 
 
Juan Olando Mercedes Sena      Rubén Darío Cruz Ubiera 

  Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 157 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez     Juan Julio Campos Ventura 

 Secretaria         Secretario  
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Res. No. 189-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ana 

Mercedes Durán Pilarte, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, una 

porción de terreno de 269.85 Mts², dentro de la parcela No. 21-C-2, (pte.) del D.C. No. 

32, manzana 11, solar 1 (Bloque II), sección El Toro, lugar Proyecto Orquídea, D.N. G. 

O. No. 10985 del 24 de agosto de 2020. 

 

 
 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 189-20 

 
VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Ana Mercedes Durán 
Pilarte. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea 
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con 
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501.00) hasta mil (1,000.00) metros cuadrados 
 

RESUELVE: 

 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Ana Mercedes 
Durán Pilarte (269.85mts.2), ubicado dentro del ámbito de la parcela No.21-C-2 (Pte.) del 
Distrito Catastral No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, lugar Proyecto Orquídea, 
manzana No.11, solar No.1, (Bloque II), valorada en la suma de (RD$47,223.75), suscrito en 
fecha 5 de agosto del año 2005, que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 

 
LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES ORQUIDEA (BLOQUE 

II) 

CF-2003-6065 

 
CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 

 
ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de 
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Dr. Domingo 
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Enrique Martínez Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo 
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere otorgado por el Presidente 
de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora Ana Mercedes Duran Pilarte, 
dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1529246-8, domiciliada y residente en la calle Proyecto. No.9, Ensanche Galá, de esta ciudad 
de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA 

COMPRADORA. 
 

PREAMBULO 

 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No. 1, la 
Comisión de Ventas adopto la Resolución No.5, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A a iniciar el proceso de venta 
de terrenos en el Proyecto de Lotificación Orquídea a favor de EL COMPRADOR, mediante 
la primera Resolución-E, contenida en el Acta No.1241, de fecha dos (2) de febrero del 2005. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento de valor total del terreno 
por el precio que le fue fijado 

 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos sesenta y nueve punto 

ochenta y cinco (269.85) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.21-
C-2 (Pte.) D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección El T oro, lugar Proyecto Orquídea, 
manzana No.11, solar No.1, (Bloque II), con los siguientes linderos. 
 
Al Norte:   Calle 
Al Este:     Solar No. 2 
Al Sur:      Solar No. 22 
Al Oeste:  Calle 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.61-280, de fecha 6 de febrero del 
1961, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno es de cuarenta y siete mil doscientos veintitrés pesos oro dominicanos con 75/100 
(RD$47,223.75), o sea a razón de ciento setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$175.00) por metro cuadrado, el cual será pagada por LA COMPRADORA de la 
siguiente manera: 
 

a) La suma de dieciséis mil quinientos veintiocho pesos oro dominicanos con 31/100 
(RD$16,528.31) como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de 
caja y banco No.2003-35197 de fecha 01-07-2003, razón por la cual este acto sirve a 
LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legar por dicha suma y; 

b) El resto o sea la suma de treinta mil seiscientos noventa y cinco pesos oro 
dominicanos con 44/100 (RD$30,695.44), en el plazo de tres (3) años, mediante 
treinta y seis (36) cuotas iguales y consecutivas más los intereses legales 
correspondiente a razón de mil sesenta y cinco pesos oro dominicanos con 91/100 
(RD$1,065.91), a partir de la fecha del presente contrato 
 

PARRAFO I: El precio de ciento setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$175.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General de Catastro Nacional, de fecha veintitrés (23) de septiembre 
del 2002, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintitrés (23) de 
septiembre del 2002. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LA COMPRADORA ascendente a treinta mil seiscientos noventa y cinco 
pesos oro dominicanos con 44/100 (RD$30,695.44), devengará intereses a razón del uno por 
ciento (1%) mensual 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a treinta mil seiscientos noventa y cinco pesos oro dominicanos con 44/100 
(RD$30,695.44), todo de acuerdo a lo consagrado en artículo 2103 del Código Civil 
dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliaria y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, 
por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Departamento del 
Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor del EL INGENIO 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a construir 
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad y 
agua potable. 
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PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en 
el pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA COMPRADORA. 
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra instituciones 
pública o privada. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo, 
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA COMPRADORA debe pagar 
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato; si 
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por LA 
COMPRADORA.  
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para 
su aprobación definitiva 
 

 

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 

 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así 
se han distribuido, a los cinco (5) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005) 
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POR EL INGENIO         POR LA COMPRADORA 

 

Dr. Domingo E. Martínez R.      Ana Mercedes Durán Pilarte 

      Director Ejecutivo  

 

 

YO, Dr. José de Jesús Núñez Morfas, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y Ana Mercedes 

Durán Pilarte, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera 
fe y crédito.  
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
cinco (5) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005). 
 
 

Dr. José de Jesús Núñez Morfas 

 NOTARIO PÚBLICO 
 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días 
del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la Independencia y 144 de la 
Restauración.  
 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco           Francisco Radhamés Peña Peña 

  Secretario          Secretario Ad-Hoc 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 157 de la Restauración. 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez           Juan Julio Campos Ventura 

  Secretaria         Secretario 
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LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 190-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Ramón 

Aquino Vargas, y su adendum de fecha 7 de octubre de 2008, sobre la venta por parte 

del primero al segundo, de una porción de terreno de 240.00 Mts², dentro de la parcela 

No. 21-B (parte), del D.C. No. 32, del Distrito Nacional. G. O. No. 10985 del 24 de agosto 

de 2020. 

 

 
 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 190-20 

 

 

VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República. 
 

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 6 de octubre de 2002, entre el Estado 
dominicano y el señor Ramón Aquino Vargas, y su adendum de fecha 07 de octubre de 2008. 
 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de octubre de 2002, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra parte, el señor Ramón 
Aquino Vargas, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, una 
porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cuarenta metros cuadrados 
(240.00 Mts²), ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 21-B (parte), del D.C. No. 32, del 
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Distrito Nacional, valorada en la suma de (RD$60,000.00) sesenta mil pesos dominicanos 
con 00/100 centavos, y su adendum de fecha 07 de octubre de 2008, por medio del cual se 
corrige la ubicación del inmueble y la coletilla del Notario, siendo la fecha del contrato 
No.003377, de fecha 6 de noviembre de 2002, que copiados a la letra dicen así: 
 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 

  

          CONTRATO No.3377 

 

ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, institución del Estado dominicano, organizada 
y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de noviembre del año 1948, 
señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, domiciliado en la calle Pedro 
Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, 
el señor Ramón Aquino Vargas, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 001-0792178-5, domiciliado y residente en la calle Libertad No. 
32, (altos) del sector Capotillo, de esta ciudad, quien en lo adelante del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR o por su propio nombre: 
 

PREAMBULO 

 
POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un poder 
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene 
un carácter provisional  
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido poder, en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite octavo del presente acto, y en caso de 
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido 
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, 
numeral 10, de la Constitución de la República. 
 
POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá de 
pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de Títulos 
correspondiente. 
 

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el presente 
contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de las 
condiciones antes citada, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de 
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Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del Vendedor no pagado a favor de 
EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 
 

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente 
contrato, las partes: 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho 
a favor de EL COMPRADOR, quien aceptan el siguiente inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cuarenta metros 
cuadrados (240.00 Mts2), ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.21-B (parte), 
del Distrito Catastral No.32, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos: AL 
NORTE: Parcela No.21-B resto, AL SUR: Parcela No.21-B resto, AL ESTE: Parcela 
No. 21-B resto y AL OESTE: Calle en Proyecto. 

 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de El Estado dominicano en la Parcela No. 21-B, del Distrito 
Catastral No.32, en virtud del Certificado de Titulo No.57-1316, según consta en la 
certificación de fecha 8 de diciembre del año 1997, expedida por el Registrador de Títulos 
del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano, copia anexa al presente contrato en la 
cual se consigna que la misma se encuentra libre de gravamen. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
sesenta mil pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD$60,000.00), a razón de doscientos 
cincuenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$250.00) el metro cuadrado, más el ocho por 
ciento (8%) de interés anual sobre el saldo insoluto que EL COMPRADOR deberá pagar a 
EL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de dieciocho mil  pesos dominicanos con 
00/100 centavos, (RD$18,000.00) el cual fue pagado según recibos de ingreso Nos.23215, 
de fecha 03/05/02, 882 de fecha 28/06/01, 759 d/f 07/05/01, 1821 d/f/ 06/03/02, 1159 d/f 
12/10/01, 613 d/f 21/03/01, 612 d/f 21/03/01, expedidos por la Administración General de 
Bienes Nacionales y la diferencia del precio de venta en sesenta (60) mensualidades iguales 
y consecutivas de ochocientos cincuenta y un pesos dominicanos con 61/100 centavos 
(RD$851.61) cada una. 
 
PÁRRAFO I: El precio de doscientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 centavos 
(RD$250.00) por metro cuadrado (Mts2) fue establecido tomando en consideración la 
tasación de fecha 12 de marzo del año dos mil dos 2002, realizada por la Unidad de Catastro, 
en función del Decreto No.329-98 de fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue 
aprobado por el Departamento Técnico de la Administración General de Bienes Nacionales 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL 
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización 
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas 
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ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en 
primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que 
el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo 
que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada 
objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención 
judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que 
desee. 
 
PÁRRAFO III:  Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros y/o tareas que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL COMPRADOR, 
en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en 
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido 
depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes no estén 
deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes que en caso de demora por parte de 
EL COMPRADOR, en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro 
de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento EL COMPRADAOR, deberá pagar a 
EL VENDEDOR un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada mes de atraso sobre 
el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de la notificación para que 
efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento de pago de una cuota hace 
perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no 
realiza el pago total del precio de venta, este contrato quedará resuelto de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, perdiendo EL COMPRADOR el beneficio del 
término para todo el resto de los pagos. Quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder 
al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma 
que considere pertinente. 
 

SEXTO: EL COMPRADOR, puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo en cantidades mayores a las pactadas en este 
contrato quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no implican 
la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado de un 
mínimo de doce (12) mensualidades. 
 

SÉPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
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OCTAVO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a EL COMPRADOR 
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el 
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, 
a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble. 
En caso de que la falta no sea imputable AL COMPRADOR, le será devuelto el cien por 
ciento (100%) de los valores pagados a la fecha. 
 
NOVENO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación AL 
COMPRADOR. 
 

DECIMO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 

DECIMO PRIMERO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten 
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del 
Estado y al Derecho Común. 
 

HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de noviembre del año dos mil dos (2002). 
 
Por El Vendedor 
El Estado dominicano 
Bienvenido Brito 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 
        Por El Comprador 
                Ramón Aquino Vargas 

 
YO, _____________, Abogado-Notario Público de los del Número para el Distrito Nacional 
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia, libre 
y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Ramón Aquino Vargas, cuyas 
generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del 
juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida, 
tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del 
mes de octubre del año dos mil dos (2002). 
 
 

NOTARIO PUBLICO 
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ADENDUM DE CONTRATO 

 
              CONTRATO No.283 

 

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de 
noviembre de año 1948, Lic. Elías Wessin Chávez, dominicano, mayor de edad, casado, 
Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0742821-1, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del sector 
Gazcue, de esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder No.676-03, conferido por el señor 
Presidente Constitucional de la República en fecha 26 del mes de noviembre del año 2003, 
quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente acto se denominará 
la primera parte o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor Ramón Aquino Vargas, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0792178-5, domiciliado y residente en la calle Libertad, casa No.32, del sector Capotillo, del 
Distrito Nacional, quien en lo que sigue del siguiente acto se designará como la Segunda 
Parte o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 

 
POR CUANTO: A que en fecha 6 de noviembre del año 2002, El Estado dominicano 
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales suscribió un 
contrato de venta con el señor Ramón Aquino Vargas, mediante el cual le vendió una porción 
de terreno con una extensión superficial de doscientos cuarenta metros cuadrados (240.00 
mts.²), dentro del ámbito de la parcela No.21-B (parte), del Distrito Catastral No.32, del 
Distrito Nacional. 
 
POR CUANTO: A que el Presidente Constitucional de la República mediante Poder 
No.676-03, de fecha 26 del mes de noviembre del año 2003, autorizó al Administrador 
General de Bienes Nacionales vender a favor del señor Ramón Aquino Vargas el inmueble 
antes señalado. 
 
POR CUANTO: A que en el contrato antes mencionado se deslizaron dos (2) errores 
materiales consistente el primero, en que se omitió la ubicación del inmueble y el segundo 
en que se estableció la fecha en la coletilla del notario de forma incorrecta 
 
POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 

 

PRIMERO: Las partes por medio del presente acto corrigen los errores materiales cometidos 
en el contrato de venta No.003377, de fecha 6 del mes de noviembre del año 2002, para que 
en lo referente a la ubicación del inmueble diga y se lea como una porción de terreno con una 
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extensión superficial de doscientos cuarenta metros cuadrados (240.00 mts.²), dentro del 
ámbito de la parcela No.21-B (parte) del Distrito Catastral No.32, del Distrito Nacional, 
ubicada en el sector Ciudad Satélite II, con los siguientes linderos y medidas: AL NORTE: 
parcela No.21-B (resto); AL SUR parcela No.21-B (resto); AL ESTE: parcela No.21-B 
(resto); AL OESTE: calle en Proyecto, conforme lo establece el plano de Determinación de 
Área realizada por Departamento Técnico de esta Administración General de Bienes 
Nacionales en fecha 6 de agosto del año 2007, y en lo referente a la fecha de la coletilla del 
notario diga y se lea como; 6 del mes de noviembre del año 2002. 
 
SEGUNDO: Las Partes reconocen que el presente adendum forma parte integral y ratifican 
los demás términos y condiciones pactados y estipulados en el contrato original No.003377, 
de fecha 6 del mes de noviembre del año 2002, 
 
TERCERO: El presente adéndum deberá ser remitido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato y demás documentos para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 
de la Constitución dominicana. 
 
HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo 
tenor y efecto En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los siete (7) días del mes de octubre del año dos mil ocho (2008) 
 
   POR LA PRIMERA PARTE 
 
   EL ESTADO DOMINICANO 
       .  Lic. Elías Wessin Chávéz 
         Secretario de Estado 
  Administrador General de Bienes Nacionales 
 
       POR LA SEGUNDA PARTE 
            Ramón Aquino Vargas 

 
 
YO, Lic. Rosa Faride Miguel Guerra, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el 
No.6997, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente documento 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntaria por los señores Lic. Elías Wessin Chávez 
y Ramón Aquino Vargas de generales que constan en este mismo acto, y quienes 
manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos los 
actos de su vida tanto pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete 
(7) días del mes de octubre del año dos mil ocho (2008). 
 

Lic. Rosa Faride Miguel G  
ABOGADO NOTARIO  
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Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) 
días del mes de agosto del año dos mil diez (2010), años 167 de la Independencia y 148 de 
la Restauración. 
 
 

Cristina Alt. Lizardo Mézquita 

   Vicepresidenta en Funciones 
 
 
Juan Olando Mercedes Sena          Rubén Darío Cruz Ubiera 

  Secretario           Secretario 
 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 157 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez     Juan Julio Campos Ventura 

  Secretaria           Secretario 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Res. No. 191-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Maria 

Candelaria Peralta Medina, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, 

de una porción de terreno de 308.37 Mts², dentro de la parcela No. 89-G, del D.C. No. 

6, del Distrito Nacional. G. O. No. 10985 del 24 de agosto de 2020. 

 

 
EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 191-20 

 

VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26 
de enero de 2010 

 

VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 10 de marzo de 2003, entre el 
Estado dominicano y la señora María Candelaria Peralta Medina. 
 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 10 de marzo de 2003, 
entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular de la 
Administración General de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la 
otra parte la señora María Candelaria Peralta Medina, por medio del cual el primero traspasa 
a la segunda, una porción de terrenos con una extensión superficial de trescientos ocho punto 
treinta y siete metros cuadrados (308.37 Mts²), dentro de la parcela No. 89-G, del D.C. No. 
6, del Distrito Nacional, valorada en la suma de doscientos setenta y siete mil quinientos 
treinta y tres pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD$277,533.00), que copiado a la 
letra dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 

 

          CONTRATO No.4644 

 

ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su propio 
nombre, y de la otra parte, la señora María Candelaria Peralta Medina, dominicana, mayor 
de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0534279-4, 
domiciliada y residente en la calle Francisco Andújar No. 8-A, del sector respaldo Alma Rosa 
de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA o por su propio nombre: 
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PREAMBULO 

 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un poder 
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto tiene 
un carácter provisional  
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido poder, en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto, y en caso de 
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido 
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, 
numeral 10, de la Constitución de la República. 
 
POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá de 
pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de Títulos 
correspondiente. 
 

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el presente 
contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de las 
condiciones antes citada, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de 
Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado a favor de 
EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 
 

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente 
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho 
a favor de LA COMPRADORA, quien aceptan el siguiente inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos ocho punto treinta 
y siete metros cuadrados (308.37 Mts2), dentro de la Parcela No.89-G del Distrito 
Catastral No.6, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos: AL NORTE: Calle 
8-A, AL SUR: Parcela No.89-G (resto), AL ESTE: Parcela No. 89-G (resto), y AL 
OESTE: Calle Francisco Andújar. 

 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la Parcela No. 89-G, del Distrito Catastral 
No.6, en virtud del Certificado de Titulo No.58-952, expedido por el Registrador de Títulos 
del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano, copia anexa al presente contrato en la 
cual se consigna que la misma se encuentra libre de gravamen 
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TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma 
doscientos setenta y siete mil quinientos treinta y tres pesos dominicanos con 00/100, 
centavos (RD$277,533.00), a razón de novecientos pesos dominicanos con 00/100 centavos 
(RD$900.00) el metro cuadrado, más el ocho por ciento (8%) de interés sobre el saldo 
insoluto que LA COMPRADORA deberá pagar a EL VENDEDOR en la siguiente forma: 
un inicial de ochenta y tres mil doscientos cincuenta y nueve pesos dominicanos con 90/100 
centavos, (RD$83,259.90) pagado mediante cheque No.020000016 de fecha 24/04/02 del 
Banco Bancrédito, según recibo de ingreso No.2328 de fecha 13/05/02, y la diferencia del 
precio en mensualidades iguales y consecutivas de dos mil trescientos cincuenta y siete pesos 
dominicanos con 07/100 centavos (RD$2,357.07), en un plazo de diez (10) años. 
 
PÁRRAFO I: El precio de novecientos pesos dominicanos con 00/100 centavos 
(RD$900.00) por metro cuadrado (Mts2) fue establecido tomando en consideración la 
tasación hecha por la Unidad de Avalúo, en función del Decreto No.329-98 de fecha 25 del 
mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por el Departamento Técnico de la 
Administración General de Bienes Nacionales 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA 
COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización 
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas 
ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en 
primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que 
el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo 
que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada 
objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención 
judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que 
desee. 
 
PÁRRAFO III:  Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA 
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA 
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes que en caso de demora por parte de 
LA COMPRADORA, en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija 
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADAORA deberá 
pagar a EL VENDEDOR un tres por ciento (3%) por concepto de mora por cada mes de 
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
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QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de la notificación para 
que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a perder 
el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo, LA COMPRADORA no realiza 
el pago del total del precio de venta, este contrato quedará resuelto de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo en cantidades mayores a las pactadas en este 
contrato quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no implican 
la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado de un 
mínimo de doce (12) mensualidades 
 

SÉPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA 
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas 
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un veinticinco por 
ciento (25%) del valor actualizado del inmueble establecido por el promedio de las tasaciones 
del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a LA COMPRADORA 
las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el 
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, 
a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble. 
En caso de que la falta no sea imputable a LA COMPRADORA, le será devuelto el cien por 
ciento (100%) de los valores pagados a la fecha 
 
DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA. 
 
 
DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA 
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble 
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DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten 
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del 
Estado y al Derecho Común. 
 

 

HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003). 
 
Por El Vendedor 
Bienvenido Brito 

Administrador General de Bienes Nacionales, 
en representación del Estado dominicano 
 
        Por La Compradora 
              María C. Peralta Medina 

 
 
YO, Dr. Otto Carlos González Méndez, Abogado Notario de los del Número para el 
Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en 
mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y María Candelaria 
Peralta Medina, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han 
declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en 
todos los actos de su vida, tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y 
crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de marzo del año dos mil y tres (2003). 
 
 

Dr. Otto Carlos González Méndez 
NOTARIO PUBLICO 

 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) 
días del mes de mayo del año dos mil once (2011), años 168 de la Independencia y 148 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera          Amarilis Santana Cedano 

  Secretario          Secretaria Ad-Hoc 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 157 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez     Juan Julio Campos Ventura 

  Secretaria          Secretario 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 192-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 

Bienvenido Concepción, y su adendum de fecha 30 de enero de 2003, relativo a la venta 

por parte del primero al segundo, del apartamento No. 3, edificio N., ubicado en el 

Proyecto Mirador del Ozama, Los Tres Brazos, D.N. G. O. No. 10985 del 24 de agosto 

de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 192-20 

 

VISTO: El Inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Bienvenido Concepción. 
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VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se crea 
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con 
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social. 
 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano, y Bienvenido 
Concepción, el apartamento No.3, del edificio No. N, construido de blocks y concreto, 
Proyecto Mirador del Ozama, (Los Tres Brazos), de esta ciudad, suscrito en fecha 4 de agosto 
del año 1978, valorado en la suma de RD$15,647.70, y su adendum de fecha 30 de enero del 
año 2003, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma (RD$99,225.20), que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.1523 

 

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por la Administradora General de 
Bienes Nacionales, Lic. Mariana Binet Mieses, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, 
funcionaria pública, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.23663, Serie 23, Registro Electoral No.1251114, debidamente renovada para el corriente 
año con el sello de Rentas Internas No.---- domiciliada y residente en la casa No.--- de la 
calle--- de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 27 de julio de 1978, quien en lo adelante para los fines 
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor Bienvenido Concepción, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casado con Dulce Peralta de Concepción, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 4980, Serie 57, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.--- de ocupación empleado privado domiciliado y residente en la casa 
No.--- de la calle---- de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 

 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: 
 
La unidad de propiedad exclusiva para ser dedicada a fines residenciales en el piso, la cual 
esta individualizada con el No.3 del edificio No. N, construido de blocks y concreto, Proyecto 
Mirador del Ozama (Los Tres Brazos), y que se describe como sigue: 
Parte---- del ---- piso con acceso a la calle --- con un área de construcción de ---metros 
cuadrados la cual contiene las siguientes dependencias. 
 
SEGUNDO: El edificio ----se encuentra construido en una porción de ---metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la parcela No.---del Distrito Catastral No.---- del ----amparada por el 
Certificado de Títulos No.---expedido por el Registrador de Títulos del ------en fecha------. 
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TERCERO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de quince mil 
seiscientos cuarentisiete pesos oro con 70/100 (RD$15,647.70), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: inicial RD$2,000.00, (dos mil pesos oro) 
mediante cheque global certificado No.21434 de fecha 5 de julio de 1978, expedido a favor 
del Colector de Rentas Internas por el Banco de Reservas de la República Dominicana, y 
mensualidades consecutivas de RD$30.00 (treinta pesos oro), hasta la total cancelación de 
la deuda, salvo lo establecido en la cláusula sexta del presente contrato, suma esta que EL 
COMPRADOR estará obligado a pagar en cualquier Colecturía de Rentas Internas de las de 
esta ciudad, a su vencimiento, sin retardo alguno. 
 
CUARTO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 

SEPTIMO: EL COMPRADOR entrará en posesión y goce inmediato del inmueble, a partir 
de la fecha de la firma del presente contrato, asumiendo desde entonces todos los riesgos a 
que pueda estar sujeto. 
 
PARRAFO: Queda convenido entre las partes que a la firma del presente contrato quedan 
a cargo del COMPRADOR los gasto ocasionados por todo tipo de reparación  
 
OCTAVO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total 
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
NOVENO: Mientras EL COMPRADOR no justifique el pago total del precio de la venta 
no será oponible AL VENDEDOR ninguna enajenación o constitución de gravamen que él 
haya pactado  
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DECIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto no 
haya pagado la totalidad del precio a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilarlo ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes 
 
UNDECIMO: EL COMPRADOR declara formalmente que es de su conocimiento que los 
derechos que adquiere sobre el inmueble objeto del presente contrato se encuentran 
regulados por la Ley No.5038, del 21 de noviembre de 1958, que crea un sistema especial 
de propiedad por pisos o departamentos y en especial por las disposiciones del Acta 
Constitutiva -- -de fecha--- y por el Reglamento que se dicte de conformidad con las 
disposiciones de la citada ley. 
 
DUODECIMO: En el disfrute y aprovechamiento de su vivienda EL COMPRADOR tendrá 
que ceñirse obligatoriamente al destino que se le haya designado a esta, debiendo ajustar en 
todo momento su conducta al orden, disciplina, moralidad, decoro y normas de convivencias 
establecidas por la Ley y el Reglamento que se dicte de conformidad con la Ley 5038 del 21 
de noviembre de 1958 
 
DECIMO TERCERO: EL inmueble objeto del presente contrato se considerará constituido 
en Bien de Familia conforme a la Ley 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones del artículo 14, de Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus 
modificaciones relativas al Bien de Familia previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los 
siguientes casos 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la curación.  
c) Notaria penuria económica del propietario para continuar los pagos cuando no se 

trate de una donación.  
 
DECIMO CUARTO: Las partes convienen que la violación del artículo duodécimo (12) 
dará derecho AL VENDEDOR a proceder a la resolución de este contrato de conformidad 
con la cláusula quinta del presente contrato. 
 
DECIMO QUINTO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de entrega 
del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, 
en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha de recibo conforme del inmueble por EL VENDEDOR. Sin 
embargo EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR, las sumas que hubiese recibido 
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
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DECIMO SEXTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes de agosto del año 
mil novecientos setentiocho (1978). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO    POR EL COMPRADOR 

        Bienvenido Concepción 

     LIC. MARIANA BINET MIESES, 

   VENDEDOR  
 
 
YO, DRA. Elsa Teotiste Rojas Matos, Abogado Notario-Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Lic. Mariana Binet Mieses y 
Bienvenido Concepción, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica, En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del 
mes de agosto del año mil novecientos setentiocho (1978). 
 
 

DRA. Elsa Teotiste Rojas Matos  
Notario Público 

 

 

ADENDUM DE CONTRATO 

 
 

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de 
noviembre de año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, funcionario 
público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-5, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien actúa en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 27 
del mes de julio del año 1978 y del Decreto No.452-02 de fecha 20 de junio del año 2002, 
quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se 
denominará la primera parte o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor Bienvenido 
Concepción, dominicano, mayor de edad, casado, empleado privado, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-0180266-8, domiciliado y residente en el apartamento No.3, 
edificio N, del Proyecto Habitacional Mirador del Ozama, Los Tres Brazos, de esta ciudad, 
quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se 
denominará la segunda parte o por su propio nombre. 
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PREAMBULO 

 
POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 27 del mes de julio del año 1978, el 
Presidente de la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender 
al señor Bienvenido Concepción, el apartamento No.3, edificio N, del Proyecto Habitacional 
Mirador del Ozama, Los Tres Brazos, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 4 de agosto del año 1978, el Estado dominicano 
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un 
contrato de venta con el señor Bienvenido Concepción, mediante el cual le vendió el 
inmueble antes señalado. 
 
POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de 
quince mil seiscientos cuarenta y siete pesos dominicanos con 70/100 (RD$15,647.70), cuyo 
valor actualizado a la fecha ascendió a la suma de noventa y nueve mil doscientos veinticinco 
pesos dominicanos con 20/100 (RD$99,225.20), de los cuales la segunda parte pagó la suma 
de doce mil trescientos dieciocho pesos dominicanos con 85/100 (RD$12,318.85), y la 
diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo establece el artículo 4, del 
Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002. 
 
POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 

 

PRIMERO: Las partes por medio del presente acto sustituyen el artículo tercero del contrato 
No.1523 de fecha 4 de agosto del año 1978, mediante el cual el Estado dominicano vendió 
al señor Bienvenido Concepción, el apartamento No.3, edificio N, del Proyecto Habitacional 
Mirador del Ozama, Los Tres Brazos, de esta ciudad, en la suma quince mil seiscientos 
cuarenta y siete pesos dominicanos con 70/100 (RD$15,647.70) cuyo valor actualizado a la 
fecha asciende a la suma de noventa y nueve mil doscientos veinticinco pesos dominicanos 
con 20/100 (RD$99,225.20), estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha 
quedó exonerada en virtud del artículo 4 del Decreto No.452-02 de fecha 20 de junio del año 
2002, por lo que por medio del presente documento la primera parte otorga formal recibo de 
descargo y finiquito legal a favor de la segunda parte. 
 
SEGUNDO: La segunda parte se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato, dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en 
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso la primera parte puede proceder a la rescisión del contrato sin intervención 
judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para que se 
cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que la 
segunda parte no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido 
automáticamente sin intervención judicial. 
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TERCERO: Las partes reconocen que el presente adéndum forma parte integral del contrato 
de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 4 de agosto del año 1978 
 
CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la Constitución de 
la República. 
 
QUINTO: Para los fines del presente contrato la primera parte elige domicilio en la oficina 
de la Administración de Bienes Nacionales y la segunda parte en el domicilio indicado 
anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del lugar donde se 
encuentre el inmueble. 
 
SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las 
disposiciones del Derecho Común  
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
treinta (30) días del mes de enero del año dos mil tres (2003). 
 
 
 POR LA PRIMERA PARTE 
 
 EL ESTADO DOMINICANO 
       Bienvenido Brito 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 
       POR LA SEGUNDA PARTE 
            Bienvenido Concepción 

 
 
YO, Licda. Nancys Marte Ramírez, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en 
mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Bienvenido 
Concepción, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon 
que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe 
dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de enero del año dos mil 
tres (2003). 
 
 

Licda. Nancys Marte Ramírez 
NOTARIO PUBLICO 
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Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
Diego Aquino Acosta Rojas             Francisco Radhamés Peña Peña 

  Secretario         Secretario Ad-Hoc 
 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
 
Ivannia Rivera Núñez      Juan Julio Campos Ventura 

         Secretaria           Secretario 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Res. No. 193-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 

Florentina Rodríguez Santos, y su adendum de fecha 27 de noviembre de 2002, a través 

del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento No. 504, edificio H-C, 

manzana No. 3, ubicado en el Proyecto La Zurza, Distrito Nacional. G. O. No. 10985 

del 24 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 193-20 

 

 

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Florentina Rodríguez 
Santos. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea 
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con 
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social. 
 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: Aprobar el contrato de venta entre el Estado dominicano y Florentina Rodríguez 
Santos, el apartamento No.504, edificio H-C,  manzana No.3, construido de block y concreto, 
ubicado en el Proyecto La Zurza, de esta ciudad, suscrito en fecha 11 de octubre del año 
1991, valorado en la suma de RD$46,000.00, y su adéndum de fecha 27 de noviembre del 
año 2002, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de RD$115,837.20, 
que copiado a la letra dice así: 
 
 
          CONTRATO No. 

 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Dr. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49 debidamente renovada 
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.----- provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.----- domiciliado y residente en la casa No.---- de la calle------ de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en 
fecha 4 de junio de 1990, acápite No.323, quien en lo adelante para los fines y consecuencias 
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora 
Florentina Rodríguez Santos, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casada con----- portadora de la Cédula de Identificación Personal No.227784, Serie 1ra., 
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debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.---- provista 
del Carnet del Registro Electoral No.---, de la calle---- de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 

 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.504, edificio H-
C, manzana No.3, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto La Zurza de esta 
ciudad. 
  
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarenta y seis mil 
pesos oro (RD$46,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: RD$4,029.02 (cuatro mil veintinueve pesos oro con 02/00), reconocidos mediante la 
destrucción de mejora de su propiedad, y el resto en mensualidades consecutivas a razón de 
RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una. hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total 
de la misma más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae, tiene un valor que excede de los RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del artículo 55 inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENDO Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido 
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa 
objeto del presente contrato. 
 

 

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 11 días del mes de octubre del año mil 
novecientos noventa y uno (1991). 
 
           Por el Estado dominicano 
        Dr. Rodolfo Rincón Martínez 

          Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales 

      Vendedor 
 

    Florentina Rodríguez Santos 

                        Compradora 
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YO, Héctor Bolívar Yépez M., Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi 
presencia libre y voluntariamente por los señores: Dr. Rodolfo Rincón Martínez y Florentina 
Rodríguez Santos, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon 
que son esas las firmas que usan en todos los actos de sus vidas jurídica, En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre 
del año mil novecientos noventa y uno 1991 
 
 

Héctor Bolívar Yépez M. 

Notario Público 
 
 

ADENDUM DE CONTRATO 

 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de 
noviembre de año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, funcionario 
público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-5, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien actúa en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 4 
de junio del año 1990 y del Decreto No.452-02 de fecha 20 de junio del año 2002, quien en 
lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará la 
primera parte o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora Florentina Rodríguez 
Santos, dominicana, mayor de edad, soltera, vendedora, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0306948-0, domiciliada y residente en el apartamento No.504, edificio 
H, manzana No.3, del Proyecto Habitacional La Zurza, de esta ciudad, quien en lo adelante 
y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará la segunda parte 
o por su propio nombre. 
 
 

PREAMBULO 

 
POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 4 de junio del año 1990, el Presidente de 
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender a la señora 
Florentina Rodríguez Santos, el apartamento No.504, edificio H, Tipo C, manzana No.3, del 
Proyecto Habitacional La Zurza, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 11 de octubre del año 1991, el Estado dominicano 
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un 
contrato de venta con la señora Florentina Rodríguez Santos, mediante el cual le vendió el 
inmueble antes señalado. 
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POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de 
cuarenta y seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$46,00.00), cuyo valor actualizado a 
la fecha asciende a la suma de ciento quince mil ochocientos treinta y siete pesos dominicanos 
con 20/100 (RD$115,837.20), y la diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme 
lo establece el artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002. 
 
POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria. 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 

 

PRIMERO: Las partes por medio del presente acto sustituyen el artículo segundo del 
contrato de fecha 11 de octubre del año 1991, mediante el cual el Estado dominicano vendió 
a la señora Florentina Rodríguez Santos, el apartamento No.504, edificio H, Tipo C, manzana 
No.3, del Proyecto Habitacional La Zurza, de esta ciudad, en la suma de cuarenta y seis mil 
pesos dominicanos con 00/100 (RD$46,000.00), cuyo valor actualizado a la fecha asciende 
a la suma de ciento quince mil ochocientos treinta y siete pesos dominicanos con 20/100 
(RD$115,837.20), estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó 
exonerada en virtud del artículo 4 del Decreto No.452-02 de fecha 20 de junio del año 2002, 
por lo que por medio del presente documento la primera parte otorga formal recibo de 
descargo y finiquito legal a favor de la segunda parte. 
 
SEGUNDO: La segunda parte se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato, dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en 
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso la primera parte puede proceder a la rescisión del contrato sin intervención 
judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para que se 
cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que la 
segunda parte no obtempere al referido requerimiento el contrato quedará rescindido 
automáticamente sin intervención judicial. 
 
TERCERO: Las partes reconocen que el presente adéndum forma parte integral del contrato 
de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 11 de octubre del año 1991. 
 
CUARTO: El presente adéndum deberá ser remitido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato original para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 
 
QUINTO: Para los fines del presente contrato la primera parte elige domicilio en la oficina 
de la Administración de Bienes Nacionales y la segunda parte en el domicilio indicado 
anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del lugar donde se 
encuentre el inmueble. 
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SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las 
disposiciones del Derecho Común  
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil dos (2002) 
 
 
 POR LA PRIMERA PARTE 
 
 EL ESTADO DOMINICANO 
    Bienvenido Brito 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 
       POR LA SEGUNDA PARTE 
        Florentina Rodríguez Santos 

 
 
YO, Dr. Moisés E. Barinas V., Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi 
presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Florentina Rodríguez 
Santos, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon que 
son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe 
dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año 
dos mil dos (2002). 
 
 

Dr. Moisés E. Barinas V.  
NOTARIO PUBLICO 

 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente  
 
Diego Aquino Acosta Rojas            Francisco Radhamés Peña Peña 

  Secretario          Secretario Ad-Hoc 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez     Juan Julio Campos Ventura 

         Secretaria          Secretario 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 194-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Juana 

López y su adendum de fecha 6 de diciembre de 2002, sobre el traspaso por parte del 

primero a la segunda, del apartamento No. 301, edificio No. Y-5, manzana E, ubicado 

en el Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10985 del 24 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 194-20 

 

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Juana López. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea 
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con 
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social. 
 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: Aprobar el contrato de venta entre el Estado dominicano y Juana López, el 
apartamento No.301, edificio Y-5 de la manzana E, construido de block y concreto, ubicado 
en el Proyecto Los Mameyes, de esta ciudad, suscrito en fecha 15 de junio del año 1990, 
valorado en la suma de RD$46,784.46, y su adendum de fecha 6 de diciembre del año 2002, 
por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de RD$117,813.31, que copiado 
a la letra dice así: 
 

   CONTRATO No.3662 

 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIIO NAZIR TEJADA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada 
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.----- provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.----- domiciliado y residente en la casa No.---- de la calle------ de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en 
fecha 21 de mayo de 1990, acápite No.347, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora Juana López, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.4938, Serie 71, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.---- provista del Carnet del 
Registro Electoral No.---, de la calle---- de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 

 

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.301, edificio Y-
5, de la manzana E, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, 
de esta ciudad. 
  
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarentiséis mil 
setecientos ochenticuatro pesos oro con 46/100 (RD$46,784.46), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$4,000.00 (cuatro mil pesos oro) 
reconocidos mediante destrucción de su mejora y el resto en mensualidades consecutivas de 
RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de pago, 
concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que efectúe 
dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el pago, la 
venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, 
quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que 
ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total 
de la misma más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae, tiene un valor que excede de los RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del artículo 55 inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENDO Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos. 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la curación. 
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c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación.  
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido 
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa 
objeto del presente contrato. 
 

 

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 15 días del mes de junio del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
 
           Por el Estado dominicano 
        Camilo Antonio Nazir Tejada 

          Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 

      Vendedor 
 

     Juana López 

             Compradora 
 
 
YO, Dra. Gladys Dickson de Reyes, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Camilo Antonio Nazir Tejada y 
Juana López, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que 
son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica, En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de junio 
del año mil novecientos noventa 1990 
 
 

Dra. Gladys Dickson de Reyes 

Notario Público 
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ADENDUM DE CONTRATO 

 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de 
noviembre de año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, funcionario 
público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-5, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien actúa en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 21 
de mayo del año 1990 y del Decreto No.452-02 de fecha 20 de junio del año 2002, quien en 
lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará la 
primera parte o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora Juana López, dominicana, 
mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0808125-8, domiciliada y residente en el apartamento No.301, edificio Y-
5, manzana E, del Proyecto Habitacional Parque del Este, sector Los Mameyes, de esta 
ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se 
denominará la segunda parte o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 

 

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 21 de mayo del año 1990, el Presidente de 
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender a la señora 
Juana López, el apartamento No.301, edificio Y-5, manzana E, del Proyecto Habitacional 
Parque del Este, sector Los Mameyes, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 15 de junio del año 1990, el Estado dominicano 
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un 
contrato de venta con la señora Juana López, mediante el cual le vendió el inmueble antes 
señalado. 
 
POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de 
cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100 
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento diecisiete 
mil ochocientos trece pesos dominicanos con 31/100 (RD$117,813.31), de los cuales la 
segunda parte pagó la suma de once mil setecientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$11,750.00), y la diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo establece 
el artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002. 
 
POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria. 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 

 

PRIMERO: Las partes por medio del presente acto sustituyen el artículo segundo del 
contrato No.3662, de fecha 15 de junio del año 1990, mediante el cual el Estado dominicano 
vendió a la señora Juana López, el apartamento No.301, edificio Y-5, manzana E, del 
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Proyecto Habitacional Parque del Este, sector Los Mameyes, de esta ciudad, en la suma de 
cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100 
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento diecisiete 
mil ochocientos trece pesos dominicanos con 31/100 (RD$117,813.31), estableciéndose que 
la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud del artículo 4 del 
Decreto No.452-02 de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente 
documento la primera parte otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a favor de la 
segunda parte. 
 
SEGUNDO: La segunda parte se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato, dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en 
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso la primera parte puede proceder a la rescisión del contrato sin intervención 
judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para que se 
cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que la 
segunda parte no obtempere al referido requerimiento el contrato quedará rescindido 
automáticamente sin intervención judicial. 
 
TERCERO: Las partes reconocen que el presente adéndum forma parte integral del contrato 
de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 15 de junio del año 1990. 
 
CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato original para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 
QUINTO: Para los fines del presente contrato la primera parte elige domicilio en la oficina 
de la Administración de Bienes Nacionales y la segunda parte en el domicilio indicado 
anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del lugar donde se 
encuentre el inmueble. 
 
SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las 
disposiciones del Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis 
(6) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002). 
 
   POR LA PRIMERA PARTE 
   EL ESTADO DOMINICANO 
       .   Bienvenido Brito 

  Administrador General de Bienes Nacionales 
 
        POR LA SEGUNDA PARTE 
         Juana López 
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YO, Dr. Diógenes Medina Martínez, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en 
mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Juana López, cuyas 
generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon que son esas las 
firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las 
mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002). 
 
 

Dr. Diógenes Medina Martínez 
NOTARIO PUBLICO 

 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
Diego Aquino Acosta Rojas           Francisco Radhamés Peña Peña 

           Secretario         Secretario Ad-Hoc 
 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez     Juan Julio Campos Ventura 

         Secretaria          Secretario 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 195-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Ramón 

Ulerio Abreu, mediante el cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno 

de 397.04 Mts², solares 11-parte, 12- parte, 13- parte y 14- parte, de la manzana No. 18, 

de la Avenida 27 de Febrero y la calle Juan de Morfa, Distrito Nacional. G. O. No. 10985 

del 24 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 195-20 

 

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de mayo de 1986, entre el Estado 
dominicano y el señor Ramón Ulerio Abreu. 
 

R E S U E L V E 

 

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de mayo de 1986, entre el 
Estado dominicano debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, General de Brigada, E.N., Rafael A. Yege Arismendy, de una parte, y de 
la otra parte el señor  Ramón Ulerio Abreu, por medio del cual el primero traspasa al segundo, 
a título de venta, una porción de terreno con área de 397.04 metros cuadrados, solares 11-
parte, 12-parte, 13-parte y 14-parte, de la manzana No.18, del Distrito Nacional ubicada en 
la avenida 27 de Febrero y la calle Juan de Morfa, valorada en la suma de RD$39,784.00, 
que copiado a la letra dice así: 
 

      CONTRATO No. 601 

 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, General de Brigada, E.N., Rafael A. Yege 
Arismendy, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y 
residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 67309, Serie 1ra., quien 
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actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 13 de mayo de 1986, 
expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, 
de una parte, y de la otra parte, el señor Ramón Ulerio Abreu, dominicano, mayor de edad, 
soltero, comerciante, domiciliado y residente en la calle Manuela Ríos No. 74 sector María 
Auxiliadora, de esta ciudad, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 37366, 
Serie 56, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 
 

C O N T R A T O 

 
PRIMERO: El Estado dominicano representado como se ha indicado más arriba, vende, 
cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, a favor 
del señor Ramón Ulerio Abreu, quien acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 

Una porción de terreno con área de 397.04 metros cuadrados, solares 11-parte, 12-parte, 
13-parte y 14-parte, de la manzana No.18, del Distrito Nacional, ubicada en la avenida 
27 de Febrero y la calle Juan de Morfa con los siguientes linderos y medidas: Al Norte, 
avenida 27 de Febrero y Solar No.14, por donde mide 4.46 y 9.98 metros; Al Este, Solar 
No. 9, por donde mide 10.85 metros; Al Sur, calle Juan de Morfa, por donde  mide 34.00 
metros y al Oeste, avenida 27 de Febrero y calle Juan de Morfa, por donde mide 1.20 y 
16.27 metros. 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$39,784.00 (treintinueve mil setecientos ochenticuatro pesos oro), o sea a 
razón de RD$100.00 el metro cuadrado, pagada en su totalidad según consta en el recibo No. 
172428 de fechas 22 de mayo de 1986, expedido por el Colector de Rentas Internas de esta 
ciudad, por lo que el Estado dominicano otorga a favor del señor Ramón Ulerio Abreu, formal 
recibo de descargo y finiquito en forma legal por el precio integro de la presente venta. 
 
TERCERO: EL COMPRADOR consiste en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
CUARTO: EL Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
objeto en este contrato, en virtud de los Certificado de Títulos Numero 76-41 y 76-639, 
expedidos a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
QUINTO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto por 
el art.55, inciso 10 de la Constitución de la República. 
 

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
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HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de mayo del año mil novecientos ochenta y 
seis (1986). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 

 

    Rafael A. Yege Arismendy 

      General de Brigada, E.N., 
Adm. Gral. de Bienes Nacionales 
        Ramón Ulerio Abreu 

               Comprador 
 

 

YO, ______________, Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas en mi presencia por los 
señores: General de Brigada, E.N., Rafael A. Yege Arismendy y Ramón Ulerio Abreu, son 
las mismas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como privados. En Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós 
(22) días del mes de mayo del año mil novecientos ochentiséis (1986). 
 

Notario Público 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 

Presidente  
 
Tomás Emilio Durán     Fabián Antonio del Villar  

   Secretario Ad-Hoc              Secretario Ad-Hoc 
 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
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Ivannia Rivera Núñez     Juan Julio Campos Ventura 

         Secretaria          Secretario 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 196-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Luis 

Robert Torres González, representado por Marino Antonio Torres Méndez, en relación 

a la venta por parte del primero al segundo, de una porción de terreno de 244.02 Mts², 

dentro de la parcela No. 93 (parte), del D.C. No. 31, ubicada en el sector Hato Nuevo, 

Manoguayabo, D.N. G. O. No. 10985 del 24 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 196-20 

 

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 19 de julio de 2007, entre el Estado 
dominicano y el señor Luis Robert Torres González, debidamente representado por Marino 
Antonio Torres Méndez. 
 

R E S U E L V E: 

 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de julio de 2007, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular de la Administración 
General de Bienes Nacionales, Dr. José Francisco Zapata Pichardo, de una parte, y de la otra 
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parte, el señor Luis Robert Torres González, debidamente representado por Marino Antonio 
Torres Méndez, por medo del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, una 
porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cuarenta y cuatro punto cero 
dos metros cuadrados (244.02 Mts.), dentro del ámbito de la parcela No. 93 (Parte), del 
Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Hato Nuevo, 
Manoguayabo, valorada en la suma de ochenta y cinco mil cuatrocientos siete pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$85,407.00), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 

 

CONTRATO No.4062 

 

ENTRE de una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, Dr. José Francisco Zapata Pichardo, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0009433-
3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su propio 
nombre, y de la otra parte, el señor Luis Robert Torres González, dominicano, mayor de edad, 
soltero, comerciante, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 052-0009458-8, 
domiciliado y residente en la calle 1ra., No. 15, del sector El Mamey, municipio  Santo 
Domingo Oeste, debidamente representado por el señor Marino Antonio Torres Méndez, 
dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 001-0850330-1, domiciliado y residente en la calle Los Restauradores, No.46, 
del sector Cruz Grande, municipio Santo Domingo Norte, conforme Poder de fecha 26 de 
octubre del año 2006, legalizadas las firmas por el Dr. Juan Antonio de Jesús Urbáez 
Abogado-Notario Público de los del número del Distrito Nacional, quien en lo adelante del 
presente acto se designará como EL COMPRADOR o por su propio nombre: 
 

PREAMBULO: 

 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder 
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el carácter 
de provisional al presente acto. 
 
POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es denegado, 
el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL 
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el momento de 
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso 
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la 
Constitución. 
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POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la obtención 
de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo 
adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro 
de Títulos correspondiente. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente 
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho a 
favor de EL COMPRADOR, quien aceptan el siguiente inmueble: 
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cuarenta y cuatro punto 
cero dos metros cuadrados (244.02 mts²), dentro del ámbito de la parcela No. 93 (Parte), del 
Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Hato Nuevo, 
Manoguayabo, con los siguientes linderos: Al Norte: Calle en Proyecto, Al Sur: Parcela 
No.93, (Resto), Al Este: Calle en Proyecto y Al Oeste: parcela No. 93, (Resto). 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la parcela No. 93, del Distrito Catastral 
No. 31, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 62-1816, según consta 
en la certificación de fecha 19 de octubre del año 2006, expedida por la Registradora de 
Títulos del Distrito Nacional. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
ochenta y cinco mil cuatrocientos siete pesos dominicanos con 00/100 (RD$85,407.00), a 
razón de trecientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$350.00) el metro cuadrado, 
cantidad que EL COMPRADOR ha pagado en su totalidad a El VENDEDOR, en la siguiente 
forma: un inicial de ocho mil cuatrocientos sesenta y seis pesos dominicanos con 15/100 
(RD$8,466.15), pagado conforme cheque No.0201704, de fecha 26 de julio del año 2004, del 
Banco de Reservas, según recibo de ingreso No.26155, de fecha 27 de julio del año 2004, 
más un acreditado por la suma de setenta y un mil quinientos setenta y cuatro pesos 
dominicanos con 30/100 (RD$71,574.30) y la diferencia del precio de la venta saldada 
mediante recibo No. 20069804, de fecha 17 de enero del año 2007, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de 
constancia de pago y recibo de descargo. 
 
PARRAFO I: El precio de trecientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$350.00) 
por metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 23 
de mayo del año 2005, realizada por el Departamento de Avalúo, de esta Administración 
General de Bienes Nacionales. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir 
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía 
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del 
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presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la 
evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu 
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR 
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo disponer nuevamente 
del inmueble en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio al 
momento en que esta situación fuere determinada 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL COMPRADOR, 
en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en 
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido 
depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes no estén 
deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL 
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas 
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento 
(10%) del valor actualizado del inmueble establecido por el promedio de las tasaciones del 
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a EL COMPRADOR, 
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el 
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, 
a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble. 
En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el cien por 
ciento (100%) de los valores pagados a la fecha. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR  
 
OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
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NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, al 
Derecho Administrativo, y de manera supleatoria, al Derecho Común. 
 
HECHO, FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil siete (2007). 
 
POR EL VENDEDOR 
 
EL ESTADO DOMINICANO 
 
DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 
POR EL COMPRADOR    Marino Ant. Torres Méndez 
Luis R. Torres González     Apoderado 

 
 
YO, Lic. Linda Castillo de Julián, Abogado Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el No. 
4318, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente documento 
fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores Dr. José Francisco Zapata 
Pichardo y Marino Antonio Torres Méndez, de generales que constan en este mismo acto, y 
quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas de todos los actos de sus 
vidas pública y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil siete (2007). 
 
 

Lic. Linda Castillo de Julián  

Abogado Notario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes 
de julio del año dos mil diez (2010), años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera     Juan Olando Mercedes Sena 

  Secretario                  Secretario Ad Hoc 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 157 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez     Juan Julio Campos Ventura 

 Secretaria         Secretario  
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 197-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 

Mercedes Carmen Gómez Reyes, representada por la señora Alejandra Ramón 

Espinal, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, una porción de terreno 

de 619.24 Mts², dentro de la parcela No. 199-B-1-A-C-2, del D.C. No. 6, ubicada en el 

sector Los Coquitos, Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10985 del 24 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 197-20 

 

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República 
 



-71- 

_________________________________________________________________________ 

 
VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora Mercedes Carmen 
Gómez Reyes, debidamente representada por la señora Alejandra Ramón Espinal, suscrito 
en fecha 28 de marzo del año 2006  
 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 28 de marzo del año 2006, entre 
el Estado dominicano y la señora Mercedes Carmen Gómez Reyes, debidamente 
representada por la señora Alejandra Ramón Espinal, una porción de terreno con una 
extensión superficial de seiscientos diecinueve punto veinticuatro metros cuadrados (619.24 
mts.²), dentro del ámbito de la parcela No.199-B-1-A-2-C-parte, del D. C. No.6, del Distrito 
Nacional, ubicada en el sector Los Coquitos, Los Mameyes, valorada en la suma de 
(RD$387,025.00) trescientos ochenta y siete mil veinticinco pesos dominicanos con 00/100, 
que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 

 

CONTRATO No. 2420 

 

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de 
noviembre de año 1948, señor Aristipo Vidal, dominicano, mayor de edad, casado 
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0012010-4, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su propio 
nombre y de la otra parte, la señora Mercedes Carmen Gómez Reyes, dominicana, mayor de 
edad, soltera, enfermera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral Nos.001-1462701-
1, domiciliada y residente en la calle Segunda No.6, del sector Los Coquito, Los Mameyes, 
de esta ciudad, debidamente representada mediante Poder Especial de fecha 7 de marzo del 
año 2006, por la señora Alejandra Ramón Espinal, dominicana, mayor de edad, soltera, 
abogada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral  No.047-0010069-8, domiciliada y 
residente en la calle San Ramón No.49, del sector La Esperanza, municipio Santo Domingo 
Este, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA o por 
sus propios nombres. 
 

PREAMBULO 

 

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un poder 
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declaran saber que este acto 
tiene un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, el contenido y el objeto 
de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es denegado, 
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este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA 
COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el momento 
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido 
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, 
numeral 10 de la Constitución. 
 
POR CUANTO: LA COMPRADORA declaran saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá de 
pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de Títulos 
correspondiente. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente 
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las garantías de derecho 
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de seiscientos diecinueve punto 
veinticuatro metros cuadrados (619.24 mts.²), dentro del ámbito de la parcela No.199-B-1-
A-2-C (parte) del D. C. No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Coquitos, Los 
Mameyes, con los siguientes linderos: AL NORTE: parcela No.199-B-1-A-2-C (resto), AL 
SUR: Calle 2, AL ESTE: parcela No.199-B-1-A-2-C (resto), y AL OESTE: parcela No.199-
B-1-A-2-C (resto). 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR, justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de el Estado dominicano en la parcela No.199-B-1-A-2-C (parte), 
del D. C. No.6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 82-6505, según 
consta en la certificación de fecha 7 de febrero del 2006, expedida por el Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
trescientos ochenta y siete mil veinticinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$387,025.00), 
a razón de seiscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$625.00) el metro 
cuadrado, menos un diez por ciento (10%) de descuento por concepto de pago total de 
terrenos, o sea que LA COMPRADORA han pagado a EL V ENDEDOR la suma de 
trescientos cuarenta y ocho mil trescientos veintidós pesos dominicanos con 
50/100(RD$348,322.50), mediante cheque No.268722 de fecha 11 de noviembre del año 
2005, del Banco Banreservas, según recibo de ingreso No.27198 de fecha 11 de noviembre 
del año 2005, expedido, por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el 
presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo 
 
PARRAFO I: El precio de seiscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100 
(RD$625.00) por metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la tasación 
de fecha 10 de noviembre del año 2004, realizada por el Departamento de Avalúo, en función 
del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998. 
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PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, LA COMORADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir 
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía 
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del 
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la 
evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu 
personae. La violación a este párrafo comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, 
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del 
inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee. 
 

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA 
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario les será devuelta la diferencia del precio a su favor 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA 
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA 
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato antes de haber saldado el precio de venta y ejecutando el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por 
ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a LA COMPRADORA, 
las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el 
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, 
a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble. 
En caso de que la falta no sea imputable a LA COMPRADORA, le será devuelto el cien por 
ciento (100%) de los valores pagados a la fecha. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA. 
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OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal del 
lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, y 
al Derecho Común y Administrativo. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006). 
 
Por el Vendedor 
El Estado dominicano 
 

        Aristipo Vidal 

       Administrador General de Bienes Nacionales 
 

        Por LA COMPRADORA 
         Mercedes Carmen Gómez Reyes 

 
       Alejandra Ramón Espinal 

         Apoderada 
 

YO, Dr. Fernando Ramírez N., Abogado-Notario Público los del Número para el Distrito 
Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el No.1789, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en el presente documento fueron 
puestas de manera libre y voluntaria por los señores Aristipo Vidal y Alejandra Ramón 
Espinal, de generales que constan en este mismo acto y quienes manifestaron bajo fe del 
juramento que son las mismas de todos los actos de su vida pública y privada, por lo que hay 
que darle entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos 
mil seis (2006). 
 

Dr. Fernando Ramírez N.  
ABOGADO NOTARIO  

 

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de agosto del año dos mil nueve (2009), años 166 de la Independencia y 147 de la 
Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
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Rubén Darío Cruz Ubiera         Luis René Canaán Rojas 

   Secretario              Secretario Ad-Hoc 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 157 de la Restauración. 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez     Juan Julio Campos Ventura 

          Secretaria             Secretario  
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 198-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ynés 

García Moreno de Rodríguez, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, una 

porción de terreno de 135.68 Mts², dentro de la parcela No. 199-A-2 (parte), del D.C. 

No. 6, ubicada en el sector Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10985 del 24 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 
Res. No. 198-20 
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VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 6 de agosto de 2007, entre el Estado 
dominicano y la señora YNÉS GARCÍA MORENO DE RODRIGUEZ. 
 

RESUELVE: 

 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de agosto de 2007, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la Administración General de 
Bienes Nacionales, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, de una parte, y de la 
otra parte, la señora YNES GARCIA MORENO DE RODRIGUEZ, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, una porción de terreno con un extensión superficial de 
CIENTO TREINTA Y CINCO PUNTO SESENTA Y OCHO METROS CUADRADOS 
(135.68 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No. 199-A-2 (Parte), del Distrito Catastral 
No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Mameyes, valorada en la suma noventa 
y cuatro mil novecientos setenta y seis pesos dominicanos con 00/100 (RD$94,976.00), que 
copiado a la letra dice así: 
 
              CONTRATO No.004156 

 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 

 

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. 
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 

VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora YNES GARCIA 

MORENO DE RODRIGUEZ, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-0070570-6, domiciliada y residente en la calle Colón, casa 
No.06, sector Los Mameyes, del municipio Santo Domingo Este, quien en lo adelante del 
siguiente acto se designará como LA COMPRADORA, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 

 
POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un poder 
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el 
carácter de provisional al presente acto. 
 
POR CUANTIO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es denegado, 
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el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA 

COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el momento 
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso 
Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la 
Constitución. 
 
POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del 
Registro de Títulos correspondiente. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente 
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho 
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:  
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO TREINTA Y 

CINCO PUNTO SESENTA Y OCHO METROS CUADRADOS (135.68 Mts2.), 
dentro del ámbito de la Parcela No.l99-A-2 (Parte), del Distrito Catastral No.6, del 
Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Mameyes, con los siguientes linderos: AL 

NORTE; Parcela No.l99-A-2 (Resto); AL SUR: Parcela No.l99-A-2; AL ESTE: 
Parcela No.l99-A-2 (Resto); y AL OESTE: Calle Colón. 
 
 

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No. l99-A-2 
(Resto), del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título 
No.61-1918, según consta en la certificación de fecha 21 de noviembre del año 2006, 
expedida por la Registradora de Títulos del Distrito Nacional.  
 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$94,976.00), a razón SETECIENTOS PESOS 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$700.00) el metro cuadrado, cantidad que LA 

COMPRADORA ha pagado a EL VENDEDOR, de la siguiente forma: un inicial por la 
suma de VEINTE MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$20,000.00), pagado 
mediante cheque No. 1461541, de fecha 5 de febrero del año 2007, del Banco de Reservas, 
según recibo de ingreso No. 27922, de fecha 7 de febrero del año 2007, y la diferencia del 
precio de la venta, menos un cuarenta y cinco por ciento (45%) de descuento por concepto 
de pago total, según recibo de ingreso No. 20071005 de fecha 8 de junio del año 2007, ambos 
recibos expedidos por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente 
contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo. 
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PARRAFO I: El precio de SETECIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 

(RD$700.00) por metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la 
tasación de fecha 27 de diciembre del año 2006, realizada por el Departamento de Avalúo, 
de esta Administración General de Bienes Nacionales. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir 
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía 
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del 
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la 
evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto 
intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL 

VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo disponer 
nuevamente del inmueble en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA 
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio 
al momento en que esta situación fuere determinada. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA 

COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA 

COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas 
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento 
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del 
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA COMPRADORA, 
las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el 
TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del 
inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido 
el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA COMPRADORA, le será 
devuelto el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores pagados a la fecha. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
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SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL 

VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 

COMPRADORA. 
 
OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del 
lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, al 
Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
seis (6) días del mes de agosto del año dos mil siete (2007). 
 

POR EL VENDEDOR 

 

EL ESTADO DOMINICANO: 

 

_______________________________________________ 

DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 

POR LA COMPRADORA 
 

_____________________________________________________ 
YNES GARCIA MORENO DE RODRIGUEZ 

 
 
YO, LIC. MIGUEL A. PION BENGOA, Abogado Notario Público de los del Número para 
el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el 
No. 3493, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente documento 
fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores DR. JOSÉ FRANCISCO 

ZAPATA PICHARDO E YNES GARCIA MORENO DE RODRIGUEZ, de generales 
que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las 
mismas de todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen entera fe y 
crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de agosto del año dos mil siete (2007). 
 

LIC. MIGUEL A. PION BENGOA 
ABOGADO NOTARIO  
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes 
de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera        Juan Olando Mercedes Sena 

  Secretario       Secretario Ad-Hoc 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 157 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
 
Ivannia Rivera Núñez     Juan Julio Campos Ventura 

 Secretaria        Secretario  
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Res. No. 199-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Carmen 

Marina Saviñón Velásquez, sobre la venta por parte del primero a la segunda, de una 

porción de terreno de 137.00 Mts², dentro de la parcela No. 100-B (parte), del D.C. No. 

15, ubicada en el sector Los Mina, Santo Domingo Este. G. O. No. 10985 del 24 de agosto 

de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 
Res. No. 199-20 

 
 
VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 17 de julio de 2008, entre el Estado 
dominicano y la señora CARMEN MARINA SAVIÑON VELÁZQUEZ. 
 

RESUELVE: 

 

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de julio de 2008, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, de una parte, y de la otra parte, la 
señora CARMEN MARINA SAVIÑON VELAZQUEZ, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial 
de CIENTO TREINTA Y SIETE METROS CUADRADOS (137.00 Mts2), dentro del 
ámbito de la parcela No.100-B (parte), del Distrito Catastral No.15, del municipio Santo 
Domingo Este, ubicada en el sector Los Mina, valorada en la suma de noventa y cinco mil 
novecientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$95,900.00), que copiado a la letra dice así: 
 

         Contrato No.005331 

 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 

 

 

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad, 
casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del 
sector Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 

VENDEDOR o por su propio nombre y de la otra parte, la señora CARMEN MARINA 

SAVIÑON VELAZQUEZ, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, 
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portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1755739-7, domiciliada y residente 
en la calle 17-I, casa No.4, sector Los Mina, municipio Santo Domingo Este, quien en lo 
adelante del presente acto se designará como LA COMPRADORA, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 

 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder 
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el 
carácter de provisional al presente acto. 
 
POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder, en lo relativo a las partes, las estipulaciones y 
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es 
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA 

COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el momento 
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso 
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10, de la 
Constitución dominicana. 
 
POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del 
Registro de Títulos correspondiente. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente 
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho 
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO TREINTA Y 

SIETE METROS CUADRADOS (137.00 Mts2), dentro del ámbito de la parcela 
No.100-B (parte), del Distrito Catastral No.15, del municipio Santo Domingo Este, 
ubicada en el sector Los Mina, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela 
No.100-B (Resto); AL SUR: Calle 17-I; AL ESTE: Parcela No.100-B (Resto); y AL 

OESTE: Parcela No.100-B (Resto).  
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.100-B, del 
Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.68-
1628, según consta en la certificación de fecha 03 de enero del año 2007, expedida por la 
Registradora de Títulos del Distrito Nacional. 
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TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 

(RD$95,900.00), a razón de SETECIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 

(RD$700.00) el metro cuadrado, menos treinta por ciento (30%) de descuento por concepto 
de pago total del terreno, por lo que LA COMPRADORA ha pagado a EL VENDEDOR, 
la cantidad de SESENTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA PESOS DOMINICANOS 

CON 00/100 (RD$67,130.00), mediante cheque No. 1533637, de fecha 20 del mes mayo del 
año 2008, del Banco de Reservas, según consta en el recibo de ingreso No.28719, de fecha 
13 del mes de junio del año 2008, expedido por la Administración General de Bienes 
Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo. 
 
PÁRRAFO I: El precio de SETECIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 

(RD$700.00) por metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la 
tasación de fecha 16 de mes enero del año 2008, realizada por la Unidad de Avalúo, en 
función de la Resolución No.001-05, de fecha 25 del mes de septiembre del año 2006, 
amparada mediante Decreto No.555-03, de fecha 10 del mes de junio del año 2003. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR suscribir 
arrendamientos, traspaso, venta consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía 
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del 
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la 
evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto 
intuito personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL 

VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo 
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee. 
 
PÁRRAFO III:  Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA 

COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio 
al momento en que esta situación fuere determinada. 
 
PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA 

COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA 

COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas 
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento 
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del 
sector privado y de esta administración, por concepto de dicha transferencia.  
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QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por la falta imputable a LA 

COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 

VENDEDOR retenga el TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 

COMPRADORA, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%) de los valores pagados 
a la fecha. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL 

VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 

COMPRADORA.  

 

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA COMPRADORA en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del 
lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado, 
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil ocho (2008). 
 
 
POR EL VENDEDOR    POR LA COMPRADORA 

EL ESTADO DOMINICANO 

 

________________________________  ______________________________________ 

LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ      CARMEN M. SAVIÑON VELAZQUEZ 

  Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 

 

YO, LIC. ALBERTO SOLANO MONTAÑO, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República 
bajo el No. 6712, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
de manera libre y voluntaria por los señores LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ y CARMEN 

MARINA SAVIÑON VELAZQUEZ, de generales que constan en este mismo acto, quienes 
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manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos los 
actos de su vida, tanto pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil ocho (2008). 
 
 

LIC. ALBERTO SOLANO MONTAÑO 

ABOGADO NOTARIO  

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) 
días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de 
la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 

Vicepresidenta en Funciones 
 
Juan Olando Mercedes Sena           Rubén Darío Cruz Ubiera 

  Secretario          Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración.  
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez         Juan Julio Campos Ventura 
    Secretaria          Secretario  
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 200-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Maria 

de la Cruz Santana Calderón de Soto, representada por el señor Rafael Aníbal Soto 

Santana, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, de una porción de 

terreno de 176.16 Mts², dentro de la parcela No. 132 (parte), del D.C. No. 15, ubicada 

en el sector Invi, Los Mina, D.N. G. O. No. 10985 del 24 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 200-20 

 
 
VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 3 de diciembre del año 2007, entre 
el Estado dominicano y la señora MARIA DE LA CRUZ SANTANA CALDERON DE 

SOTO, debidamente representada por el señor RAFAEL ANIBAL SOTO SANTANA. 
 
 

RESUELVE: 

 

 

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 3 de diciembre del 
año 2007, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, de una 
parte, y de la otra parte, la señora MARIA DE LA CRUZ SANTANA CALDERON DE 

SOTO, debidamente representada por el señor RAFAEL ANIBAL SOTO SANTANA, por 
medio del cual, el primero traspasa a la segunda, una porción de terreno con una extensión 
superficial de ciento setenta y seis punto dieciséis metros cuadrados (176.16 Mts2), dentro 
del ámbito de la parcela No.132 (parte), del Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, 
ubicada en el sector INVI, Los Mina, valorada en la suma de ciento veintitrés mil trescientos 
doce pesos dominicanos con 00/100 (RD$123,312.00), que copiado a la letra dice así: 
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        Contrato No.004528 

 
CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 

 

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad, 
casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del 
sector Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 

VENDEDOR o por su propio nombre y de la otra parte, la señora MARIA DE LA CRUZ 

SANTANA CALDERON DE SOTO, dominicana, mayor de edad, casada, de quehaceres 
domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0460064-8, domiciliada 
y residente en la calle María Trinidad Sánchez, casa No.49, sector INVI, Los Mina, municipio 
Santo Domingo Este, debidamente representada por el señor RAFAEL ANIBAL SOTO 

SANTANA, dominicano, mayor de edad casado, empleado privado, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-0460087-9, domiciliado y residente en la calle María 
Trinidad Sánchez, casa No. 49, sector INVI-Los Mina, municipio Santo Domingo Este, 
mediante poder de fecha 29 del mes de mayo del año 2007, legalizadas las firmas por el Dr. 
Ramón María Castillo Peña, Abogado Notario Público de los del Número del municipio de 
San José de Ocoa, quien en lo adelante del presente acto se designará como LA 

COMPRADORA, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 

 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder 
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por la que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el 
carácter de provisional al presente acto. 
 
POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder, en lo relativo a las partes, las estipulaciones y 
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es 
denegado, el mismo queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA 

COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el momento 
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso 
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10, de la 
Constitución. 
 
POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del 
Registro de Títulos correspondiente. 
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Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente 
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho 
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO SETENTA Y 

SEIS PUNTO DIECISEIS METROS CUADRADOS (176.16 Mts2), dentro del 
ámbito de la parcela No.132 (parte), del Distrito Catastral No.15, del Distrito 
Nacional, ubicada en el sector INVI; Los Mina, con los siguientes linderos: AL 

NORTE: Parcela No.132 (Resto); AL SUR: Parcela No.132 (Resto); AL ESTE: 

Parcela No.132 (Resto); y AL OESTE: Calle María Trinidad Sánchez.  
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.132, del 
Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.62-
820, según consta en la certificación de fecha 14 del mes de noviembre del año 2006, 
expedida por la Registradora de Títulos del Distrito Nacional. 
 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
CIENTO VEINTITRES MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS DOMINICANOS CON 

00/100 (RD$123,312.00), a razón de SETECIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 

00/100 (RD$700.00) el metro cuadrado, menos un cuarenta por ciento (40%) de descuento 
por concepto de pago total del terreno, conforme a la Resolución Administrativa de fecha 17 
del mes de mayo del año 2007, por lo que LA COMPRADORA ha pagado a EL 

VENDEDOR, la suma de SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

SIETE PESOS DOMINICANOS CON 20/100 (RD$73,987.20), pagado con un primer 
pago de TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 

DOMINICANOS CON 60/100 (RD$36,993.60), mediante cheque No. 1376488, de fecha 
17 del mes septiembre del año 2007, del Banco de Reservas, según recibo de ingreso 
No.28276, de fecha 17 del mes de septiembre del año 2007, y un segundo pago por la suma 
de TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 

DOMINICANOS CON 60/100 (RD$36,993.60), mediante cheque No.1371912, de fecha 
16 del mes de octubre del año 2007, según recibo de ingreso No.20072023, de fecha 16 del 
mes de octubre del año 2007, ambos recibos expedidos por la Administración General de 
Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de 
descargo. 
 
 
PÁRRAFO I: El precio de SETECIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 

(RD$700.00) por metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la 
tasación de fecha 08 de mes agosto del año 2007, realizada por la Unidad de Avalúo, en 
virtud de la Resolución Administrativa No.001-06, de fecha 25 del mes de septiembre del 
año 2006, amparada mediante Decreto No.555-03, de fecha 10 del mes de junio del año 2003. 
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PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR suscribir 
arrendamientos, traspaso, venta consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía 
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del 
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la 
evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto 
intuito personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL 

VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo 
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee. 
 
PÁRRAFO III:  Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA 

COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio 
al momento en que esta situación fuere determinada. 
 
PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA 

COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA 

COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas 
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento 
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del 
sector privado y de esta administración, por concepto de dicha transferencia.  
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por la falta imputable a LA 

COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 

VENDEDOR retenga el TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 

COMPRADORA, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%) de los valores pagados 
a la fecha. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL 

VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 

COMPRADORA.  
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OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del 
lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado, 
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes de diciembre del año dos mil siete (2007). 
 
POR EL VENDEDOR    POR LA COMPRADORA 

EL ESTADO DOMINICANO   MARIA DE LA CRUZ SANTANA 

       CALDERON DE SOTO 

 

________________________________  ______________________________________ 

LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ    RAFAEL A. SOTO SANTANA 

  Secretario de Estado     APODERADO 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 

 

YO, LIC. FEDERICO B. PELLETIER V., Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el 
No. 4944, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas de manera 
libre y voluntaria por los señores LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ y RAFAEL ANIBAL 

SOTO SANTANA, de generales que constan en este mismo acto, quienes manifestaron bajo 
la fe del juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de su vida, 
tanto pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de diciembre del año dos mil siete (2007). 
 

LIC. FEDERICO B. PELLETIER V. 

ABOGADO NOTARIO  

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1) día del mes 
de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de la 
Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
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Rubén Darío Cruz Ubiera          Juan Olando Mercedes Sena 

  Secretario          Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración.  
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez         Juan Julio Campos Ventura 
    Secretaria          Secretario  
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 201-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor José Ramón 

Robles Brito, relativo a la venta por parte del primero al segundo, de una porción de 

terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 166 (pte.), del D.C. No.32, manzana 56, 

solar No. 5, Bloque A, ubicada en la sección El Toro, lugar Proyecto de Lotificación de 

Solares 166, D.N. G. O. No. 10985 del 24 de agosto de 2020. 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 201-20 
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VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 17 de septiembre del año 2008, 
entre el INGENIO OZAMA y el señor JOSE RAMON ROBLES BRITO. 
 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 17 de septiembre del 
año 2008, entre el INGENIO OZAMA, válidamente representado por el Director Ejecutivo, 
DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, de una parte; y de la otra parte, el señor 
JOSE RAMON ROBLES BRITO, por medio del cual, el primero traspasa al segundo, una 
porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.166 (pte), D. C. No. 32, del Distrito 
Nacional, sección: El Toro, lugar: Proyecto de Lotificación de Solares 166, manzana No. 56, 
solar No.5, Bloque “A”, valorada en la suma de treinta y siete mil quinientos pesos oro 

dominicanos con 00/100 (RD$37,500.00), que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 

 

LUGAR: PROYECTO LOTIFICACION DE SOLARES 166 

CF-2003-4345 

 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 

(RES. No. 13, Acta No. 002-2007) 

 

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de 
agosto del año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, DR. DOMINGO 

ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la 
cédula de identidad y electoral No.026- 0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad 
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del poder No.121-03, que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor JOSE RAMON 

ROBLES BRITO, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado público, portador de la 
cédula de identidad y electoral No.001-0396346-8, domiciliado y residente en el No.120, de 
la calle Pedernales, del Ensanche Espaillat, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 

 

PREAMBULO 

 

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.2, recomendando la venta. 
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el proceso de venta 
de terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares 166 a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Octava Resolución, contenida en el Acta No.1244, de fecha 07 de junio del 2005. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de la Décimatercera Resolución, contenida en el Acta 
No. 002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007, el Consejo de Directores aprueba que en los 
casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejos anteriores 
y los que hayan pagado el 35% mantendrán sus precios. 
 

CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que 
había sido conocida por la Comisión de Venta y consejos de directores, y el mismo tenía 
pago el 35%. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno, 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 

 

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA 
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.), D.C. 
No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, lugar: Proyecto de Lotificación de Solares 
166, manzana No.56 solar No.5, Bloque “A”, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Calle 
Al Este: Solar No. 6  
Al Sur:   Solar No. 12  
Al Oeste: Solar No. 4. 
 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49535, de fecha 5 de febrero del 
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de 
terreno, es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS 

CON 00/100 (RD$37,500.00), o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por 
EL COMPRADOR de la siguiente manera: 
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a) La suma de TRECE MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$13,125.00) como pago inicial al suscribirse el 
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en 
efectivo mediante comprobante de caja y banco No.2003-26288, de fecha 20/05/2003, 
razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y 
finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00) en el plazo 
de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los 
intereses legales correspondientes, a razón de OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

UN PESOS ORO DOMINICANOS CON 98/100 (RD$841.98), a partir de la fecha 
del presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS 

CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración 
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17) 
de septiembre de 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis 
(16) de septiembre de 2002. 
 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a la suma de VEINTICUATRO MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 

(RD$24,375.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del VENDEDOR no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 

ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00), todo de acuerdo a lo consagrado en 
el artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte 
de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en 
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble 
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos 
del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a construir 
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad, agua 
potable ni asfalto en las calles. 
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PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en 
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 

COMPRADOR. 

 

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución 
pública o privada. 
 

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato. 
 
SÉPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo 
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar 
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I del artículo tercero de este contrato; si 
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL 

COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para 
su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección 
indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así 
se han distribuido, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil ocho 
(2008), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
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POR EL INGENIO      POR EL COMPRADOR: 

 

 

DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R.   JOSE RAMON ROBLES BRITO 

Director Ejecutivo 
 

 

YO, LICDA. MARISOL GONZALEZ, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y JOSE 

RAMON ROBLES BRITO, de generales que constan más arriba, quienes me declararon 
bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas 
que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fé y crédito.  
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008). 
 
 

LICDA. MARISOL GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO 

 

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional. capital de la República Dominicana, al primer (1) día del mes 
de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera         Juan Olando Mercedes Sena 

  Secretario         Secretario 
 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
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Ivannia Rivera Núñez        Juan Julio Campos Ventura 

 Secretaria         Secretario  
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 202-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Río Haina y el señor Florencio 

Fabián Holguín, a través del cual el primero vende al segundo, una porción de terreno 

de 617.49 Mts², dentro de la parcela No. 9 (pte.), del D.C. No. 19, ubicada en la sección 

Yaguasa, lugar Proyecto La Rafaelita, D.N. G. O. No. 10985 del 24 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 202-20 

 

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 26 de junio del año 2008, entre el 
INGENIO RIO HAINA y el señor FLORENCIO FABIAN HOLGUIN. 
 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 26 de junio del año 
2008, entre el INGENIO RIO HAINA, válidamente representado por el Director Ejecutivo, 
DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, de una parte, y de la otra parte, el señor 
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FLORENCIO FABIAN HOLGUIN, por medio del cual, el primero traspasa al segundo, 
una porción de terreno con una extensión superficial de seiscientos diecisiete punto cuarenta 
y nueve (617.49) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.9 (pte), D. 
C. No. 19, del Distrito Nacional, sección: Yaguasa, lugar: Proyecto La Rafaelita, valorada en 
la suma de ciento treinta y ocho mil novecientos treinta y cinco pesos oro dominicanos con 
25/100 (RD$138,935.25), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 

 

LUGAR: LA RAFAELITA 

CC-0752N 

 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 

(RES. No. 13, Acta No. 002-2007) 

 

 

ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de 
agosto del año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, DR. DOMINGO 

ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la 
cédula de identidad y electoral No.026- 0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad 
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del poder que le fuere otorgado por el Presidente 
de la República, en fecha 10 de enero del año 1993, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor FLORENCIO FABIAN 

HOLGUIN, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1315081-7, domiciliado y residente en la calle Sánchez, esquina San 
Francisco de Asís No.88, Los Guaricanos, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que 
sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 

 

CONSIDERANDO: Que en fecha 13 de diciembre del 2005, contenida en el Acta No.06, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.43, ratificando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al Director Ejecutivo, a continuar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto La Isabelita a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Décimanovena Resolución G-1, contenida en el Acta No.004-2006, de fecha 28 
de junio del 2006. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de la Décimatercera Resolución, contenida en el Acta 
No. 002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007, el Consejo de Directores aprueba que en los 
casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejos anteriores 
y los que hayan pagado el 35% mantendrán sus precios. 
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CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que 
había sido conocida por la Comisión de Venta y consejos de directores, y el mismo tenía 
pago el 35%. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio 
que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 

 

 

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de SEISCIENTOS DIECISIETE 
PUNTO CUARENTA Y NUEVE (617.49) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de 
la parcela No.19 (Pte.), D.C. No.19, del Distrito Nacional, sección Yaguasa, lugar: Proyecto 
La Rafaelita, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte :  Parcela No. 9 (Resto) 
Al Este :  Parcela No. 9 (Resto) 
Al Sur : Calle San Francisco de Asís  
Al Oeste :  Calle Circunvalación 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud de la Matricula No.60-2487, de fecha 01 de septiembre del 1960, 
expedida por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de 
que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de 
terreno, es de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 

CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 25/100 (RD$138,935.25), o sea a razón de 
DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 

(RD$225.00) por metro cuadrado, suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR, según 
consta en los recibos de caja y banco Nos.0358, 2002-27362, 2003-02278, 2003-18843, 
2004-16612, 2005-22907, 2005-22906, 2006-02422, 2006-02423, 2006-29655, 2007-14597, 
200726752, 2007-26754, 2007-26755, 2007-26756, 2008-00546, 2008-00547, de fechas 
21/12/2000, 05/09/2002, 20/01/2003, 14/04/2003, 18/03/2004, 31/05/2004, 31/05/2005, 
31/05/2005, 23/01/2006, 23/01/2006, 27/09/2006, 01/06/2007, 03/12/2007, 03/12/2007, 
03/12/2007, 03/12/2007, 10/01/2008, 10/01/2008, valor que declara haber recibido EL 

INGENIO, a su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR 
como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma. 
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PARRAFO I: El precio de DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS ORO 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$225.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando 
en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de 
fecha ocho (8) de octubre del 1997 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de 
fecha veintisiete (27) de marzo de 1998. 
 
PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución 
pública o privada. 
 
 
CUARTO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para 
su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección 
indicada en el inicio de este contrato. 
 

SÉPTIMO: El presente contrato deja sin efecto jurídico alguno el contrato de fecha veinte 
(20) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así 
se han distribuido, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil ocho (2008), en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
 

POR EL INGENIO      POR EL COMPRADOR: 

 

DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R.   FLORENCIO FABIAN HOLGUIN 

Director Ejecutivo 
 

 

YO, LIC. MARIA MANUELA PEREZ MARRERO, Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y 

FLORENCIO FABIAN HOLGUIN, de generales que constan más arriba, quienes me 
declararon bajo la fé del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son 
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las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a 
las mismas entera fé y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil ocho 
(2008). 
 

LIC. MARIA MANUELA PEREZ MARRERO 

NOTARIO PÚBLICO 

 

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional. capital de la República Dominicana, al primer (1) día del mes 
de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de la 
Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera         Juan Olando Mercedes Sena 

  Secretario         Secretario 
 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez     Juan Julio Campos Ventura 

 Secretaria         Secretario  
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 203-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y el señor Jorge 

Federico Caraballo Castillo, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una 

porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 9 (pte.), del D.C. No. 21, 

manzana No. 9, solar No. 14, ubicada en el lugar Cajuilito, Proyecto La Pelona, D.N. G. 

O. No. 10985 del 24 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 203-20 

 

 

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 19 de diciembre del año 2007, entre 
el INGENIO RIO HAINA y el señor JORGE FEDERICO CARABALLO CASTILLO. 
 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 19 de diciembre del 
año 2007, entre el INGENIO RIO HAINA, válidamente representado por el Director 
Ejecutivo, DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, de una parte, y de la otra 
parte, el señor JORGE FEDERICO CARABALLO CASTILLO, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de 
doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela 
No.9 (pte), D. C. No. 21, del Distrito Nacional, lugar: El Cajuilito, Proyecto La Pelona, 
manzana No.9, solar No. 14, valorada en la suma de veintisiete mil quinientos pesos oro 
dominicanos con 00/100 (RD$27,500.00), que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 

 

LUGAR: EL CAJUILITO, PROYECTO LA PELONA 

CF-2006-00771 
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 

 

ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de 
agosto del año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, DR. DOMINGO 

ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la 
cédula de identidad y electoral No.026- 0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad 
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del poder No.306-03, que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha 16 de junio del año 2003, que en lo que sigue del presente 
contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor JORGE FEDERICO 

CARABALLO CASTILLO, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0122978-9, domiciliado y residente en la calle El Portal No. 
53, Urbanización El Portal, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 

 

PREAMBULO 

 

CONSIDERANDO: Que en fecha 16 de noviembre del 2006, contenida en el Acta No.10, 
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.28, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. a iniciar el proceso de venta 
de terrenos en el Proyecto La Pelona a favor de EL COMPRADOR, mediante la 
Décimacuarta Resolución-Y, contenida en el Acta No.010-2006, de fecha 22 de noviembre 
del 2006. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 

 

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA 
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.9 (Pte.), D.C. No.21, 
del Distrito Nacional, lugar: El Cajuilito, Proyecto La Pelona, manzana No.9 solar No.14, 
con los siguientes linderos: 
 
Al Norte : Solar No. 5 
Al Este : Solar No. 13 
Al Sur : Calle  
Al Oeste : Solar No. 15. 
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.40999, de fecha 2 de noviembre del 
1954, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de 
terreno, es de VEINTISIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$27,500.00), o sea a razón de CIENTO DIEZ PESOS ORO DOMINICANOS 

CON 00/100 (RD$110.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR 
de la siguiente manera: 
 

a) La suma de NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS ORO 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$9,625.00) como pago inicial al suscribirse el 
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en 
efectivo mediante comprobante de caja y banco No.2006-24970, de fecha 09/08/2006, 
razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y 
finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$17,875.00) en el plazo 
de dos (2) años, mediante veinticuatro (24) cuotas, iguales y consecutivas, más los 
intereses legales correspondientes, a razón de OCHOCIENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 10/100 (RD$875.100), a partir de la 
fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de CIENTO DIEZ PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 

(RD$110.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha cuatro (4) de diciembre de 
2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis (16) de enero de 
2003. 
 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a la suma de DIECISIETE MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 

(RD$17,875.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual. 
 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del VENDEDOR no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$17,875.00), todo de acuerdo a lo consagrado en 
artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte 
de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en 
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consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble 
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos 
del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 

 

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes que el C.E.A. no se compromete a construir 
aceras ni contenes ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad, agua 
potable ni asfalto en las calles. 
 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en 
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 

COMPRADOR. 

 

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución 
pública o privada. 
 

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SÉPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral definitivo 
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar 
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato; si 
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL 

COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para 
su aprobación definitiva. 
 



-106- 

_________________________________________________________________________ 

 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección 
indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así 
se han distribuido, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil siete 
(2007), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 

POR EL INGENIO      POR EL COMPRADOR: 

 

 

DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R.    JORGE F. CARABALLO C. 

Director Ejecutivo 
 

 

YO, DRA. LUCIA LUCIANO FIGUEREO, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y 

JORGE FEDERICO CARABALLO CASTILLO, de generales que constan más arriba, 
quienes me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este 
contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que 
debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.  
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil siete (2007). 
 
 

DRA. LUCIA LUCIANO FIGUEREO 

NOTARIO PÚBLICO 

 

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional. capital de la República Dominicana, al primer (1) día del mes 
de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
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Rubén Darío Cruz Ubiera         Juan Olando Mercedes Sena 

  Secretario         Secretario 
 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez     Juan Julio Campos Ventura 

 Secretaria         Secretario  
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 204-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Félix 

Antonio Diaz Rosario, mediante el cual el primero vende al segundo, una porción de 

terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 186 (pte.), del D.C. No. 32, manzana 

No. 39, solar No. 16, lugar El Toro, Proyecto Roselyn, D.N. G. O. No. 10985 del 24 de 

agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 204-20 
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VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 15 de octubre del año 2007, entre 
el INGENIO BOCA CHICA y el señor FELIX ANTONIO DIAZ ROSARIO. 
 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 15 de octubre del año 
2007, entre el INGENIO BOCA CHICA, válidamente representado en este acto por el 
Director Ejecutivo, DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, de una parte, y de 
la otra parte, el señor FELIX ANTONIO DIAZ ROSARIO, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos 
cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.186 (pte), 
D. C. No. 32, del Distrito Nacional, lugar: El Toro, Proyecto Roselyn, manzana No.39, solar 
No. 16, valorada en la suma de treinta y siete mil quinientos pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$37,500.00), que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 

 

LUGAR: PROYECTO ROSELYN 

CF-2004-08509 

 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 

(RES. No. 13, Acta No. 002-2007) 

 

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de 
agosto del año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, DR. DOMINGO 

ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la 
cédula de identidad y electoral No.026- 0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad 
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del poder No.593-03, que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha 9 de octubre del año 2003, que en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor FELIX 

ANTONIO DIAZ ROSARIO, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la cédula 
de identidad y electoral No.001-0453321-1, domiciliado y residente en la C/7D No.53 barrio 
Invi, Los Mina, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 

 

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.11, ratificando la venta. 
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al Director Ejecutivo a continuar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Roselyn a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Sexta Resolución, contenida en el Acta No.001-2006, de fecha 10 de enero del 
2006. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de la Décimatercera Resolución, contenida en el Acta 
No. 002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007, el Consejo de Directores aprueba: Que en los 
casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejos anteriores 
y los que hayan pagado el 35% mantendrán sus precios. 
 

CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que 
había sido conocida por la Comisión de Venta y consejos de directores, y el mismo tenía 
pago el 35%. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 

 

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA 
PUNTO CERO CERO (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela 
No.186 (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar: El Toro, Proyecto Roselyn, manzana 
No.39, solar No.16, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No.1 
Al Este: Solar No. 15 
Al Sur:   Calle 
Al Oeste: Calle 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49536, de fecha 15 de febrero del 
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de 
terreno, es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS 

CON 00/100 (RD$37,500.00), o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por 
EL COMPRADOR de la siguiente manera: 
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a) La suma de TRECE MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$13,125.00) como pago inicial al suscribirse el 
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en 
efectivo mediante comprobante de caja y banco No.2004-51715, de fecha 15/11/2004, 
razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y 
finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00) en el plazo 
de dos (2) años, mediante veinticuatro (24) cuotas, iguales y consecutivas, más los 
intereses legales correspondientes, a razón de MIL CIENTO NOVENTA Y TRES 

PESOS ORO DOMINICANOS CON 31/100 (RD$1,193.31), a partir de la fecha 
del presente contrato. 

 
 
PARRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS 

CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración 
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha seis (6) de 
febrero del 2003 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diez (10) de 
enero del 2003. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a la suma de VEINTICUATRO MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 

(RD$24,375.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del VENDEDOR no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 

ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00), todo de acuerdo a lo consagrado en 
artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte 
de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en 
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble 
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos 
del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 

 

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a construir 
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad, agua 
potable ni asfalto en las calles. 
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PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en 
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 

COMPRADOR. 

 

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública 
o privada. 
 

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato. 
 
SÉPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo 
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar 
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato; si 
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL 

COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para 
su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección 
indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así 
se han distribuido, a los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007), en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
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POR EL INGENIO      POR EL COMPRADOR: 

 

 

DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R.    FELIX ANT. DIAZ ROSARIO 

Director Ejecutivo 
 

 

YO, LIC. GILBERTO A. ALMONTE, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y FELIX 

ANTONIO DIAZ ROSARIO, de generales que constan más arriba, quienes me declararon 
bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas 
que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fé y crédito.  
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
quince (15) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007). 
 
 

LIC. GILBERTO A. ALMONTE 

NOTARIO PÚBLICO 

 

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional. capital de la República Dominicana, al primer (1) día del mes 
de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera         Juan Olando Mercedes Sena 

  Secretario         Secretario 
 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
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Ivannia Rivera Núñez     Juan Julio Campos Ventura 

 Secretaria         Secretario  
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 205-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Yhonni 

Humberto Gómez Báez, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de una 

porción de terreno de 507.05 Mts², dentro de la parcela No. 166 (pte), del D.C. No. 32, 

manzana No. 4, solar No. 1, Bloque B, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, 

D.N. G. O. No. 10985 del 24 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 205-20 

 

 

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 2 de agosto del año 2007, entre el 
INGENIO OZAMA y el señor YHONNI HUMBERTO GOMEZ BAEZ. 
  

RESUELVE: 

 

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 2 de agosto del año 
2007, entre el INGENIO OZAMA, válidamente representado en este acto por el Director 
Ejecutivo, DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, de una parte, y de la otra 
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parte, el señor YHONNI HUMBERTO GOMEZ BAEZ, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de quinientos siete 
punto cero cinco (507.05) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.166 
(pte), D. C. No. 32, del Distrito Nacional, sección: Los Frailes, lugar: Brisas de Las Américas, 
manzana No. 4, solar No.1, (Bloque “B”), valorada en la suma de cincuenta mil setecientos 
cinco pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$50,705.00), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 

 

LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS 

CC-2002-0656 

 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 

(RES. No. 10, Acta No. 002-2007) 

 

 

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de 
agosto del año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, DR. DOMINGO 

ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.026- 0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad 
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del poder No.465-03, que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha 12 de agosto del año 2003, que en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor YHONNI 

HUMBERTO GOMEZ BAEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-0575426-1, domiciliado y residente en la calle Los Alpes, 
Edf. Residencial Colinas del Este, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 

 

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, ratificando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al Director Ejecutivo a continuar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de Las Américas a favor de EL 

COMPRADOR, mediante la Decimanovena Resolución-D, contenida en el Acta No.004-
2006, de fecha 28 de junio del 2006. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de la Decimatercera Resolución, contenida en el Acta 
No. 002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007, el Consejo de Directores aprueba: que en los 
casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejos anteriores 
y los que hayan pagado el 35% mantendrán sus precios. 
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CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que 
había sido conocida por la Comisión de Venta y consejos de directores, y el mismo tenía 
pago el 35%. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio 
que le fue fijado. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre 2000, contenida en el Acta No. 2, la 
Comisión de Ventas mediante la Resolución No. 8, otorgó facultad legal al Director de 
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un diez 
por ciento (5% a un 10%). 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la Resolución No.1 
contenida en el Acta No. 1189, de fecha 31 de octubre del 2000. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 

 

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de QUINIENTOS SIETE PUNTO 

CERO CINCO (507.05) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.166 
(Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar: Brisas de Las Américas, 
manzana No.4, solar No.1, (Bloque B), con los siguientes linderos: 
 
Al Norte :  Calle 
Al Este :  Solar No. 2 
Al Sur : Calle 
Al Oeste :  Calle 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49535, de fecha cinco (5) de febrero 
del 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de 
terreno, es de CINCUENTA MIL SETECIENTOS CINCO PESOS ORO 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$50,705.00), o sea a razón de CIEN PESOS ORO 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, suma esta que fue pagada 
por EL COMPRADOR, según consta en los recibos de Caja y Banco Nos. 2002-2032, 2002-
27257, 2002-33214, 2002-39573, 2002-43540, 2003-05082, 2003-09689, 2003-16462, 
2003-22360, 2003-28023, 2003-37005, 2003-49778, 2003-56868, 2003-66789, 2004-00318, 
2004-16819, 2004-25919, 2004-25911, 2004-32068, 2004-42183, 2004-46758, 2004-49601, 
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2004-55536, 2005-06305, 2005-09504, 2005-14379, 2005-22214, 205-28222, 2005-34310 
de fechas 24/07/2002, 04/09/2002, 28/10/2002, 09/12/2002, 30/12/2002, 05/02/2003, 
03/03/2003, 04/04/2003, 01/05/2003, 28/05/2003, 08/07/2003, 01/09/2003, 03/10/2003, 
04/12/2003, 06/01/2004, 18/03/2004, 07/05/2004, 07/05/2004, 07/06/2004, 30/07/2004, 
06/09/2004, 14/10/2004, 22/12/2004, 18/02/2004, 09/03/2005, 07/04/2005, 25/05/2005, 
06/07/2005, 26/08/2005, valor que declara haber recibido EL INGENIO, a su entera 
satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo 
y finiquito legal por dicha suma. 
 
PARRAFO: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 

(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintisiete (27) de junio de 
2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintiuno (21) de junio de 
2002. 
 
PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública 
o privada. 
 
CUARTO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para 
su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección 
indicada en el inicio de este contrato. 
 

SÉPTIMO: El presente contrato deja sin efecto jurídico alguno el contrato de fecha veintitrés 
(23) de octubre del 1998. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así 
se han distribuido, a los dos (2) días del mes de agosto del año dos mil siete (2007), en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 

POR EL INGENIO      POR EL COMPRADOR: 

 

DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R.    YHONNI H. GOMEZ BAEZ 

Director Ejecutivo 
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YO, LICDA. MARISOL GONZALEZ, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y 

YHONNI HUMBERTO GOMEZ BAEZ, de generales que constan más arriba, declararon 
bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas 
que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito.  
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dos (2) días del mes de agosto del año dos mil siete (2007). 
 

LICDA. MARISOL GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO 

 

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional. capital de la República Dominicana, al primer (1) día del mes 
de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de la 
Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera         Juan Olando Mercedes Sena 

  Secretario         Secretario 
 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez     Juan Julio Campos Ventura 

 Secretaria         Secretario  
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 206-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Víctor 

Efraín Castillo Alcántara, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una 

porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 202-A (pte), del D.C. No. 

32, manzana No. 15, solar No. 1, Bloque A, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las 

Américas, D.N. G. O. No. 10985 del 24 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 206-20 

 

 

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 11 de mayo del año 2007, entre el 
INGENIO BOCA CHICA y el señor VICTOR EFRAIN CASTILLO ALCANTARA. 
 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 11 de mayo del año 
2007, entre el INGENIO BOCA CHICA, válidamente representado en este acto por el 
Director Ejecutivo, DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, de una parte, y de 
la otra parte, el señor VICTOR EFRAIN CASTILLO ALCANTARA, por medio del cual 
el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de 
doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela 
No.202-A (parte), D. C. No. 32, del Distrito Nacional, lugar: Los Frailes, Proyecto Brisas de 
Las Américas, manzana No.15, solar No. 1, Bloque “A”, valorada en la suma de veinticinco 
mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), que copiado a la letra dice así: 
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 

 

LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS 

CC-B2497 

 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 

 

 

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de 
agosto del año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, DR. DOMINGO 

ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.026- 0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad 
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del poder No.761-01, que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor VICTOR 

EFRAIN CASTILLO ALCANTARA, dominicano, mayor de edad, casado, miembro de la 
Policía Nacional, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1186201-7, 
domiciliado y residente en el No.28, manzana 44, Las Caobas, de esta ciudad de Santo 
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 

 

CONSIDERANDO: Que en fecha 16 de enero del 2002, contenida en el Acta No.24, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.2, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. iniciar el proceso de venta de 
terrenos en el Proyecto Brisas de Las Américas a favor de EL COMPRADOR, mediante la 
Séptima Resolución, contenida en el Acta No.001-2006, de fecha 10 de enero del 2006. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio 
que le fue fijado. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre 2000, contenida en el Acta No.2, la 
Comisión de Ventas mediante la Resolución No. 8, otorgó facultad legal al Director de 
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un diez 
por ciento (5% a un 10%). 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la Resolución No. 1, 
contenida en el Acta No. 1189, de fecha 31 de octubre del 2000. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 

 

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA 
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.202-A (Parte), D.C. 
No.32, del Distrito Nacional, lugar: Los Frailes, Proyecto Brisas de Las Américas, manzana 
No.15, solar No.1, Bloque “A”, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Calle 
Al Este: Solar No. 2 
Al Sur:  Solar No.15 
Al Oeste: Calle 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49538, de fecha 15 de febrero de 
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de 
terreno, es de VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 

(RD$25,000.00), o sea a razón de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 

(RD$100.00) por metro cuadrado, suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR, según 
consta en el recibo de caja y banco Nos.2001-21786, 2002-034872, 2002-034873, 2002-
034874, 2003-053885, 2004-130782 y 2006-222921, de fechas 07/12/2001, 12/09/2002, 
12/09/2002, 12/09/2002, 11/03/2003, 01/07/2004 y 21/08/2006, valor que declara haber 
recibido EL INGENIO, a su entera satisfacción, razón por la cual éste acto sirve a EL 

COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma. 
 
PARRAFO I: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 

(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio del 
2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecisiete (17) de julio del 
2001. 
 
PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un 
futuro se le dará el terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública 
o privada. 
 
CUARTO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para 
su aprobación definitiva. 
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QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección 
indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así 
se han distribuido, a los once (11) días del mes de mayo del año dos mil siete (2007), en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
 

POR EL INGENIO      POR EL COMPRADOR: 

 

 

DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R.       VICTOR EFRAIN CASTILLO A. 

Director Ejecutivo 
 

 

YO, LIC. IVELISSE RIVERA PEREZ, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y 

VICTOR EFRAIN CASTILLO ALCANTARA, de generales que constan más arriba, 
quienes me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este 
contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que 
debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.  
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
once (11) días del mes de mayo del año dos mil siete (2007). 
 
 

LIC. IVELISSE RIVERA PEREZ 

NOTARIO PÚBLICO 

 

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional. capital de la República Dominicana, al primer (1) día del mes 
de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
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Rubén Darío Cruz Ubiera         Juan Olando Mercedes Sena 

  Secretario         Secretario 
 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez     Juan Julio Campos Ventura 

 Secretaria         Secretario  
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 207-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Silenny 

Anelaika Rodríguez Rodríguez, en virtud del cual el primero vende a la segunda, una 

porción de terreno de 129.42 Mts², dentro de la parcela No. 28 (parte), del D.C. No. 15, 

ubicada en el sector Katanga, Los Mina Norte, D.N. G. O. No. 10985 del 24 de agosto 

de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 
Res. No. 207-20 
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VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 31 de diciembre del año 2008, entre 
el Estado dominicano y la señora SILENNY ANELAIKA RODRIGUEZ RODRIGUEZ. 
 

RESUELVE: 

 

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 31 de diciembre del 
año 2008, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, de una 
parte, y de la otra parte, la señora SILENNY ANELAIKA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, 
por medio del cual el primero traspasa a la segunda, una porción de terreno con una extensión 
superficial de ciento veintinueve punto cuarenta y dos metros cuadrados (129.42 Mts2), 
dentro del ámbito de la parcela No.28 (parte), del Distrito Catastral No.15, del Distrito 
Nacional, ubicada en el sector Katanga, Los Mina Norte, avenida Fernández de Navarrete, 
valorada en la suma de ciento veintinueve mil cuatrocientos veinte pesos dominicanos con 
00/100 (RD$129,420.00), que copiado a la letra dice así: 
 

        Contrato No.000424 

 
CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 

 

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad, 
casado, Secretario de Estado, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del 
sector Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 

VENDEDOR o por su propio nombre y de la otra parte, la señora SILENNY ANELAIKA 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, dominicana, mayor de edad, soltera, comerciante, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1648786-9, domiciliada y residente en la 
avenida Fernández de Navarrete No.229, del sector Katanga, del municipio Santo Domingo 
Este, quien en lo adelante del siguiente acto se designará como LA COMPRADORA, o por 
su propio nombre. 
 
 

PREAMBULO 

 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder 
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el 
carácter de provisional al presente acto. 
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POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder, en lo relativo a las partes, las estipulaciones y 
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es 
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA 

COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el momento 
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso 
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10, de la 
Constitución dominicana. 
 
POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del 
Registro de Títulos correspondiente. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente 
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho 
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO VEINTINUEVE 

PUNTO CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS (129.42 Mts2), dentro del 
ámbito de la parcela No.28 (parte), del Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, 
ubicada en el sector Katanga, Los Mina Norte, avenida Fernández de Navarrete, con 
los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.28 (Resto); AL SUR: Parcela No.28 
(Resto); AL ESTE: avenida Fernández de Navarrete; y AL OESTE: Parcela No.28 
(Resto).  

 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.28, del Distrito 
Catastral No.15, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.81-421, según 
consta en la certificación de fecha 15 de junio del año 2007, expedida por la Registradora de 
Títulos del Distrito Nacional. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
CIENTO VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$129,420.00), a razón de MIL PESOS 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$1,000.00) el metro cuadrado, menos un cuarenta por 
ciento (40%) de descuento, por concepto de pago total del terreno, según Resolución de fecha 
31 de octubre del año 2008, por lo que LA COMPRADORA ha pagado a EL VENDEDOR, 
la suma de SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$77,652.00), pagado mediante cheque No. 1573649, de 
fecha 9 de diciembre del año 2008, del Banco de Reservas, según el recibo de ingreso 
No.28973, de fecha 9 de diciembre del año 2008, expedido por la Administración General de 
Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de 
descargo. 
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PÁRRAFO I: El precio de MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$1,000.00) 
por metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 29 
de agosto del año 2008, realizada por el Departamento de Avalúo, en base a la Resolución 
No.001-06, de fecha 25 de septiembre del año 2006, amparada mediante Decreto No.555-03, 
de fecha 10 del mes de junio del año 2003. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir 
arrendamientos, traspaso, venta consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía 
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del 
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la 
evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto 
intuito personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL 

VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo 
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee. 
 
PÁRRAFO III:  Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA 

COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio 
al momento en que esta situación fuere determinada. 
 
PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA 

COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA 

COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas 
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento 
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del 
sector privado y de esta administración, por concepto de dicha transferencia.  
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por la falta imputable a LA 

COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 

VENDEDOR retenga el TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 

COMPRADORA, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%) de los valores pagados 
a la fecha. 
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SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL 

VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 

COMPRADORA.  

 

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del 
lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, al 
Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
treinta y un (31) días del mes de diciembre del año dos mil ocho (2008). 
 
 

POR EL VENDEDOR 

EL ESTADO DOMINICANO 

 

 

________________________________ 

LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ 

Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 

 

POR LA COMPRADORA 

 

____________________________________________________ 

SILENNY ANELAIKA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

 

 

YO, DR. FREMIO ANTONIO GERMOSEN DIAZ, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República 
bajo el No. 5202, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente 
documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores LIC. ELÍAS 

WESSIN CHÁVEZ y SILENNY ANELAIKA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, de 
generales que constan en este mismo acto, quienes manifestaron bajo la fe del juramento que 
son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de su vida, tanto pública como 
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privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta y un (31) días del mes de 
diciembre del año dos mil ocho (2008). 
 
 

DR. FREMIO ANTONIO GERMOSEN DIAZ 

ABOGADO NOTARIO  

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1) día del mes 
de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera     Juan Olando Mercedes Sena 

  Secretario          Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración.  
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez         Juan Julio Campos Ventura 
    Secretaria          Secretario  
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 208-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Pascual 

Disla Vásquez, representado por la señora Pilar Mercado Ramos, sobre la venta por 

parte del primero al segundo, de una porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la 

parcela No. 186 (pte), del D.C. No. 32, manzana No. 189, solar No. 7, lugar La Ureña, 

Proyecto Miguelina, D.N. G. O. No. 10985 del 24 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 208-20 

 

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 27 de junio del año 2008, entre el 
INGENIO BOCA CHICA y el señor PASCUAL DISLA VASQUEZ, debidamente 
representado por la señora PILAR MERCADO RAMOS. 
 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 27 de junio del año 
2008, entre el INGENIO BOCA CHICA, válidamente representado por el Director 
Ejecutivo, DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, de una parte, y de la otra 
parte, el señor PASCUAL DISLA VASQUEZ, debidamente representado por la señora 
PILAR MERCADO RAMOS, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, una 
porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.186 (pte), D. C. No. 32, del Distrito 
Nacional, lugar: La Ureña, Proyecto Miguelina, manzana No.189, solar No. 7, valorada en la 
suma de treinta y siete mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$37,500.00), 
que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 

 

LUGAR: PROYECTO MIGUELINA 

CF-2004-01923 
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 

(RES. No. 13, Acta No. 002-2007) 

 

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de 
agosto del año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, DR. DOMINGO 

ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.026- 0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad 
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del poder No.465-03, que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha 12 de agosto del año 2003, que en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor PASCUAL 

DISLA VASQUEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0462944-9, domiciliado y residente en el No.14, de la calle Activo 20-
30, de esta ciudad de Santo Domingo, debidamente representado por la señora PILAR 

MERCADO RAMOS, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0843416-8, en virtud del Poder Especial de fecha 16/07/2007, 
legalizado por la DRA. DANIELA ZAPATA VALENZUELA, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 

 

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.6, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. a iniciar el proceso de venta 
de terrenos en el Proyecto Miguelina a favor de EL COMPRADOR, mediante la Octava 
Resolución-C, contenida en el Acta No.1245, de fecha 26 de julio del 2005. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de la Décimatercera Resolución, contenida en el Acta 
No. 002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007, el Consejo de Directores aprueba: que en los 
casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejos anteriores 
y los que hayan pagado el 35% mantendrán sus precios. 
 

 

CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que 
había sido conocida por la Comisión de Venta y consejos de directores, y el mismo tenía 
pago el 35%. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 

 

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA 
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.186 (Pte.), D.C. 
No.32, del Distrito Nacional, lugar: La Ureña, Proyecto Miguelina, manzana No.189, solar 
No.7, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Calle 
Al Este: Solar No. 8 
Al Sur:  Solar No. 10 
Al Oeste: Solar No. 6 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud de la Matricula No.49536, de fecha 15 de febrero del 1957, 
expedida por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de 
que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de 
terreno, es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS 

CON 00/100 (RD$37,500.00), o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por 
EL COMPRADOR de la siguiente manera: 
 

a) La suma de TRECE MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$13,125.00) como pago inicial al suscribirse el 
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en 
efectivo mediante comprobante de caja y banco No.2004-10729, de fecha 20/02/2004, 
razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y 
finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00) en el plazo 
de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los 
intereses legales correspondientes, a razón de OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

UN PESOS ORO DOMINICANOS CON 98/100 (RD$841.98), a partir de la fecha 
del presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS 

CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración 
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha seis (6) de 
febrero del 2003 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diez (10) de 
febrero de 2003. 
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PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a la suma de VEINTICUATRO MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 

(RD$24,375.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del VENDEDOR no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 

ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00), todo de acuerdo a lo consagrado en 
artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte 
de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en 
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble 
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos 
del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a construir 
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad, agua 
potable ni asfalto en las calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en 
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 

COMPRADOR. 

 

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública 
o privada. 
 

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato. 
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SÉPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo, 
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar 
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato; si 
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL 

COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para 
su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección 
indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así 
se han distribuido, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil ocho (2008), 
en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 

POR EL INGENIO      POR EL COMPRADOR: 

 

        PASCUAL DISLA VÁSQUEZ 

 

DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R.    PILAR MERCADO RAMOS 

Director Ejecutivo      Apoderada Especial 
 

 

YO, DRA. NORIS R. HERNÁNDEZ V., Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y PILAR 

MERCADO RAMOS en representación del señor PASCUAL DISLA VASQUEZ, de 
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las 
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos 
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fé y crédito.  
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil ocho (2008). 
 

DRA. NORIS R. HERNÁNDEZ V. 

NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional. capital de la República Dominicana, al primer (1) día del mes 
de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera         Juan Olando Mercedes Sena 

  Secretario         Secretario 
 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
 
Ivannia Rivera Núñez     Juan Julio Campos Ventura 

 Secretaria         Secretario  
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Res. No. 209-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y el señor Abraham 

Ysaat Suriel, representado por el señor Sergio Antonio Pichardo Salcedo, en relación 

al traspaso por parte del primero al segundo, de una porción de terreno de 302.31 Mts², 

dentro de la parcela No. 9 (pte), del D.C. No. 19, manzana G-3, solar No. 1, Proyecto 

Yaguasa, sección Yaguasa, lugar Los Guaricanos, D.N. G. O. No. 10985 del 24 de agosto 

de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 209-20 

 

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 7 de octubre del año 2008, entre el 
INGENIO RIO HAINA y el señor ABRAHAM YSAAT SURIEL, debidamente 
representado por el señor SERGIO ANTONIO PICHARDO SALCEDO. 
 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 7 de octubre del año 
2008, entre el INGENIO RIO HAINA, válidamente representado por el Director Ejecutivo, 
DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, de una parte, y de la otra parte, el señor 
ABRAHAM YSAAT SURIEL, debidamente representado por el señor SERGIO 

ANTONIO PICHARDO SALCEDO, por medio del cual el primero traspasa al segundo, 
una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos dos punto treinta y un 
(302.31) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.9 (pte), D. C. No. 19, 
del Distrito Nacional, Proyecto Yaguasa, sección: Yaguasa, lugar: Los Guarícanos, manzana 
G-3, solar No.1, valorada en la suma de treinta y tres mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 
oro dominicanos con 72/100 (RD$33,858.72), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 

 

LUGAR: YAGUASA 

CC-00436 

 
CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 

(RES. No. 09 y 13, Actas Nos. 001-2008 y 002-2007) 

 

ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de 
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO 

ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la 
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Cédula de Identidad y Electoral No.026- 0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad 
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder que le fuere otorgado por el Presidente 
de la República, en fecha 10 de enero del año 1993, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte el señor ABRAHAM YSAAT SURIEL, 
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0381306-9, domiciliado y residente en la calle 25 Este No.26, Ens. Luperón, de esta ciudad 
de Santo Domingo, debidamente representado mediante poder especial de fecha catorce (14) 
de julio del año dos mil ocho (2008), por SERGIO ANTONIO PICHARDO SALCEDO, 
dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
1084696-1, legalizadas las firmas por el Notario Público LICDA. NATIVIDAD 

ALVAREZ DE PEREZ, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 

COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 

 

CONSIDERANDO: Que en fecha 13 de diciembre del 2005, contenida en el Acta No.06, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.43, ratificando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al Director Ejecutivo, a continuar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto La Rafaelita a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Décimanovena Resolución G-1, contenida en el Acta No.004-2006, de fecha 28 
de junio del 2006. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de la Novena Resolución, contenida en el Acta No.001-
2008, de fecha 30 de enero del 2008, el Consejo de Directores, autoriza: “al Director 

Ejecutivo para que los contratos de compra-venta, permuta y donaciones que contengan 
errores materiales e involuntarios, que presenten las resoluciones del Consejo de Directores 
y de la Comisión de Ventas, puede ser sustituido y/o corregido mediante oficio de la 
Dirección Ejecutiva”. 
 

CONSIDERANDO: Que cumpliendo fielmente lo establecido en la Novena Resolución, 
contenida en el Acta No. 001-2008, de fecha 30 de enero del 2008, el Director Ejecutivo, 
mediante oficio No. 000060, de fecha 8 de agosto del 2008, autoriza a corregir la 
Décimanovena Resolución G-1, contenida en el Acta No. 004-2006, de fecha 28 de junio del 
2006, por presentar un error el segundo nombre del SR. Suriel. 
 

CONSIDERANDO: Que en virtud de la Décimatercera Resolución, contenida en el Acta 
No. 002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007, el Consejo de Directores aprueba: que en los 
casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejos anteriores 
y los que hayan pagado el 35% mantendrán sus precios. 
 

CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que 
había sido conocida por la Comisión de Venta y consejos de directores, y el mismo tenía 
pago el 35%. 
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CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio 
que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 

 

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de TRESCIENTOS DOS PUNTO 

TREINTA Y UN (302.31) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.9 
(Pte.), D.C. No.19, del Distrito Nacional, Proyecto Yaguasa, sección Yaguasa, lugar: Los 
Guarícanos, manzana G-3, solar No. 1, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte :  Calle Norte 6 
Al Este :  Parcela No. 9 (Resto) 
Al Sur : Parcela No. 9 (Resto) 
Al Oeste :  Parcela No. 9 (Resto) 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud de la matricula No.60-2487, de fecha 01 de septiembre del 1960, 
expedida por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de 
que se trata. 
 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de 
terreno, es de TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

PESOS ORO DOMINICANOS CON 72/100 (RD$33,858.72), o sea a razón de CIENTO 

DOCE PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$112.00) por metro cuadrado, 
suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR, según consta en los recibos de caja y 
banco Nos.0897, 2001-02096, de fechas 28/09/1999, 12/02/2001, valor que declara haber 
recibido EL INGENIO, a su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL 

COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma. 
 

PARRAFO I: El precio de CIENTO DOCE PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 

(RD$112.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha ocho (8) de octubre del 1997 
y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintisiete (27) de marzo de 1998. 
 
PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública 
o privada. 
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CUARTO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para 
su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección 
indicada en el inicio de este contrato. 
 

SÉPTIMO: El presente contrato deja sin efecto jurídico el contrato de compraventa de 
terrenos de fecha 15 de marzo del año 1996. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así 
se han distribuido, a los siete (7) días del mes de octubre del año dos mil ocho (2008), en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
 

POR EL INGENIO      POR EL COMPRADOR: 

 

        ABRAHAM YSAAT SURIEL 

 

DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R.   SERGIO A. PICHARDO SALCEDO 

Director Ejecutivo       Apoderado 
 

 

YO, LIC. MARIA MANUELA PEREZ MARRERO, Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y 

SERGIO ANTONIO PICHARDO SALCEDO en representación del SR. ABRAHAM 

YSAAT SURIEL, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fé del 
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera 
fé y crédito.  
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
siete (7) días del mes de octubre del año dos mil ocho (2008). 
 
 

LIC. MARIA MANUELA PEREZ MARRERO 

NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional. capital de la República Dominicana, al primer (1) día del mes 
de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera         Juan Olando Mercedes Sena 

  Secretario               Secretario 
 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez        Juan Julio Campos Ventura 

 Secretaria         Secretario  
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Res. No. 210-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Genys 

Gerónimo Rodríguez Cuevas, relativo a la venta por parte del primero al segundo, de 

una porción de terreno de 300.15 Mts², dentro de la parcela No. 21-C-2 (pte), del D.C. 

No. 32, manzana 12, solar No. 6, sección El Toro, lugar San Isidro, Proyecto Orquídea 

II, Distrito Nacional. G. O. No. 10985 del 24 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 210-20 

 

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 17 de noviembre del año 2008, 
entre el INGENIO OZAMA y el señor GENYS GERONIMO RODRIGUEZ CUEVAS. 

 
R E S U E L V E: 

 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno  suscrito en fecha 17 de noviembre del 
año 2008, entre el INGENIO OZAMA, válidamente representado por el Director Ejecutivo, 
DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, de una parte, y de la otra parte, el señor 
GENYS GERONIMO RODRIGUEZ CUEVAS, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos punto quince 
(300.15) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.21-C-2 (pte.), D.C. 
No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, lugar: San Isidro (Proyecto Orquídea II), 
manzana No.12, solar No.6, valorada en la suma de cincuenta y dos mil quinientos veintiséis 
pesos oro dominicanos con 25/100 (RD$52,526.25), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 

 

LUGAR: PROYECTO ORQUIDEA (BLOQUE II) 

CF-2003-7496 

 
 

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS 

(RES. No.13, Acta No.002-2007) 

 

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de 
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo DR. DOMINGO 

ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad 
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No121-03, que le fuere otorgado por el 
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Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor GENYS 

GERONIMO RODRIGUEZ CUEVAS, dominicano, mayor de edad, soltero, vendedor,  
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0286857-7, domiciliado y residente 
en el apartamento No.201, segundo piso, edificio 20, de la calle 12, respaldo Alma Rosa, 
Santo Domingo Este, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 

COMPRADOR. 

 
PREÁMBULO 

 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.5, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A a iniciar el proceso de venta 
de terrenos en el Proyecto Orquídea a favor de EL COMPRADOR, mediante la Primera 
Resolución-E, contenida en el Acta No.1241, de fecha 02 de febrero del 2005. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de la Decimotercera Resolución, contenida en el Acta 
No.002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007, el Consejo de Directores aprueba: “que en los 

casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejos anteriores 
y los que hayan pagado el 35% mantendrán sus precios”. 
 
CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que 
había sido conocido por la Comisión de Ventas y consejos de directores, y el mismo tenía 
pago el 35%. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho en favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de TRESCIENTOS PUNTO 

QUINCE (300.15) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.21-C-2 
(parte) D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, lugar: San Isidro (Proyecto 
Orquídea II), manzana No.12, solar No.6, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No.5 
Al Este:   Calle 
Al Sur:    Calle 
Al Oeste: Solar No.7 
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud de la matricula No.61-280, de fecha 6 de febrero del 1961, 
expedida por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de 
que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra -venta de 
terrenos, es de CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS ORO 

DOMINICANOS CON 25/100 (RD$52,526.25), o sea a razón de CIENTO SETENTA Y 

CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$175.00) por metro cuadrado, 
el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera: 
 

a) La suma de DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

PESOS ORO DOMINICANOS CON 20/100 (RD$18,384.20), como pago inicial 
al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en 
dinero en efectivo mediante comprobantes de caja y banco Nos.2003-43817, 2003-
45341 y 2003-42522, de fechas 07/08/2003, 13/08/2003 y 31/07/2003, razón por la 
cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal 
por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y 

DOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 05/100 (RD$34,142.05), en el plazo de 
tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas iguales y consecutivas, más los 
intereses legales correspondientes, a razón de MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE 

PESOS ORO DOMINICANOS CON 36/100 (RD$1,179.36), a partir de la fecha 
del presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS ORO 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$175.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando 
en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de 
fecha veintitrés (23) de septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante 
avalúo de fecha veintitrés (23) de septiembre del 2002. 
 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a la suma de TREINTA Y CUATRO MIL 

CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 05/100 

(RD$34,142.05), devengará intereses a razón del UNO PORCIENTO (1%) mensual. 
 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,  
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS  PESOS ORO 

DOMINICANOS CON 05/100 (RD$34,142.05), todo de acuerdo a lo consagrado en el 
artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de 
EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en 
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consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble 
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos 
del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 

 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A no se compromete a construir 
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad, agua 
potable, ni asfalto en las calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en 
el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 

COMPRADOR. 

 

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública 
o privada. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A, como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo 
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar 
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato; si 
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL 

COMPRADOR. 

 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para 
su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
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DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A) en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección 
indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así 
se han distribuido, a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos mil ocho 
(2008), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 

             POR EL INGENIO                                                      POR EL COMPRADOR 
 

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.                                 GENYS G. RODRIGUEZ C. 

            Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. MARIA MANUELA PEREZ MARRERO, Notario  Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente los señores, DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES Y GENIS 

GERONIMO RODRIGUEZ CUEVAS, de generales que constan más arriba, quienes me 
declararon  bajo la fe del juramento  que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son 
las mismas que acostumbran  usar en todos los actos de sus vidas, por lo cual debe dárseles 
a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos mil 
ocho (2008). 
 
 

LIC. MARIA MANUELA PEREZ MARRERO 
Notario Público.  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1) día del mes 
de septiembre del año dos mil diez (2010), años 167 de la Independencia y 148 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera        Juan Olando Mercedes Sena 

   Secretario        Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019), años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez           Juan Julio Campos Ventura 

    Secretaria        Secretario 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 211-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Rafael 

Arturo Peña Minaya, a través del cual el primero vende al segundo, una porción de 

terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 21-C-2 (pte), del D.C. No. 32, manzana 

No. 15, solar No. 6, sección El Toro, lugar San Isidro, Proyecto Orquídea II, D.N. G. O. 

No. 10985 del 24 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 211-20 

 

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26 
de enero de 2010. 
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VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 17 de noviembre del año 2008, 
entre el INGENIO OZAMA y el señor RAFAEL ARTURO PEÑA MINAYA. 

  
R E S U E L V E: 

 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 17 de noviembre del 
año 2008, entre el INGENIO OZAMA, válidamente representado por el Director Ejecutivo, 
DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, de una parte, y de la otra parte, el señor 
RAFAEL ARTURO PEÑA MINAYA, por medio del cual el primero traspasa al segundo, 
una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.21-C-2 (pte.), D.C. No.32, del Distrito 
Nacional, sección El Toro, lugar: San Isidro (Proyecto Orquídea II), manzana No.15, solar 
No.6, valorada en la suma de cuarenta y tres mil setecientos cincuenta  pesos oro dominicanos 
con 00/100 (RD$43,750.00), que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 

 

LUGAR: PROYECTO ORQUIDEA (BLOQUE II) 

CF-2003-6544 

 
 

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS 

(RES. No.13, Acta No.002-2007) 

 

 

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de 
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo DR. DOMINGO 

ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad 
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No121-03, que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor RAFAEL 

ARTURO PEÑA MINAYA, dominicano,  mayor de edad, soltero, portador de la cédula de 
identidad y electoral No.001-1194697-6, domiciliado y residente en el  No.35, de la calle 
Diagonal C, Mirador Norte, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 

 

 

PREÁMBULO 

 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.5, recomendando la venta. 
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A a iniciar el proceso de venta 
de terrenos en el Proyecto Orquídea a favor de EL COMPRADOR, mediante la Primera 
Resolución-E, contenida en el Acta No.1241, de fecha 2 de febrero del 2005. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de la Decimotercera Resolución, contenida en el Acta 
No.002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007, el Consejo de Directores aprueba: “que en los 

casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejos anteriores 
y los que hayan pagado el 35% mantendrán sus precios”. 
 
CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que 
había sido conocida por la Comisión de Venta y consejos de directores, y el mismo tenía 
pago el 35%. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho en favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
”Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA  

(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.21-C-2 (parte) D.C 
No.32, del Distrito Nacional, sección  El Toro, lugar: San Isidro ( Proyecto Orquídea II), 
manzana No.15,  solar No.6, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Calle 
Al Este:   Solar No.7 
Al Sur:    Solar No.21 
Al Oeste: Solar No.5 
 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud de la matricula No.61-280, de fecha 6 de febrero del 1961, 
expedida por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de 
que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra -venta de 
terrenos, es de CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ORO 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$43,750.00), o sea a razón de CIENTO SETENTA Y 

CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$175.00) por metro cuadrado, 
el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera: 
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a) La suma de QUINCE MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS ORO 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$15,313.00), como pago inicial al suscribirse el 
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en 
efectivo mediante comprobante de caja y banco No.2003-37349, de fecha 
09/07/2003, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de 
descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

SIETE PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$28,437.00), en el plazo 
de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas iguales y consecutivas, más los 
intereses legales correspondientes, a razón de NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS 

PESOS ORO DOMINICANOS CON 30/100 (RD$982.30), a partir de la fecha del 
presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS ORO 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$175.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando 
en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de 
fecha veintitrés (23) de septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante 
avalúo de fecha veintitrés (23) de septiembre del 2002. 
 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a la suma de VEINTIOCHO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 

(RD$28,437.00), devengará intereses a razón del UNO PORCIENTO (1%) mensual. 
 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,  
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 

ORO DOMINICANOS CON 00/100  (RD$28,437.00), todo de acuerdo a lo consagrado en 
el artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte 
de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en 
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble 
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos 
del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 

 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A no se compromete a construir 
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad, agua 
potable, ni asfalto en las calles. 
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PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en 
el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 

COMPRADOR. 

 

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública 
o privada. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo, 
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar 
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato; si 
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL 

COMPRADOR. 

 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para 
su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A) en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección 
indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así 
se han distribuido, a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos mil ocho 
(2008), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
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             POR EL INGENIO                                              POR EL COMPRADOR 

 

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.                           RAFAEL ARTURO PEÑA M. 

            Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. CLARA LUCIANO, Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron,  libre y voluntariamente los 
señores, DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES Y RAFAEL ARTURO 

PEÑA MINAYA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon  bajo la fe del 
juramento  que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran  usar en todos los actos de sus vidas, por lo cual debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos mil ocho (2008). 
 
 

LIC. CLARA LUCIANO 

Notario Público.  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1) día del mes 
de septiembre del año dos mil diez (2010), años 167 de la Independencia y 148 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera            Juan Olando Mercedes Sena 

  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019), años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez            Juan Julio Campos Ventura 

  Secretaria       Secretario 
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LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 212-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y los señores Américo 

Montero Lebrón, y Alba Nelys Quevedo Vargas, sobre el traspaso por parte del primero 

a los segundos, de una porción de terreno de 500.00 Mts², dentro de la parcela No. 21-

C-2 (pte), del D.C. No. 32, manzana No. 16, solares Nos. 15 y 16, sección El Toro, lugar 

San Isidro, Proyecto Orquídea II, D.N. G. O. No. 10985 del 24 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 212-20 

 

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 17 de noviembre del año 2008, 
entre el INGENIO OZAMA y los señores AMERICO MONTERO LEBRON Y ALBA 

NELIS QUEVEDO VARGAS. 

 
R E S U E L V E: 

 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 17 de noviembre del 
año 2008, entre el INGENIO OZAMA, válidamente representado por el Director Ejecutivo, 
DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, de una parte, y de la otra parte, los  
señores AMERICO MONTERO LEBRON Y ALBA NELIS QUEVEDO VARGAS,  por 
medio del cual el primero traspasa a los segundos, una porción de terreno con una extensión 
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superficial de quinientos (500.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela 
No.21-C-2 (pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, lugar: San Isidro 
(Proyecto Orquídea II) manzana No.16, solares Nos.15 y 16, valorada en la suma de ochenta 
y siete mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$87,500.00), que copiado a la 
letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 

 

LUGAR: PROYECTO ORQUIDEA (BLOQUE II) 

CF-2004-03394 

 
 

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS 

(RES. No.13, Acta No.002-2007) 

 

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de 
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo DR. DOMINGO 

ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad 
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No121-03, que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL INGENIO y de la otra parte, los  señores  AMERICO 

MONTERO LEBRON Y ALBA NELYS QUEVEDO VARGAS, dominicanos,  mayores 
de edad, casados entre sí, comerciante, portadores de las cédulas de identidad y electoral 
Nos.001-12222372-2 y 014-0002945-8, ambos  domiciliados y residentes en el  apartamento 
No.1-A, edificio 2, de la manzana 4715, Invivienda, Santo Domingo Este, quien en lo que 
sigue del presente contrato se denominarán  LOS COMPRADORES. 

 

 

PREÁMBULO 

 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.5, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A a iniciar el proceso de venta 
de terrenos en el Proyecto Orquídea a favor de LOS COMPRADORES, mediante la Primera 
Resolución-E, contenida en el Acta No.1241, de fecha 2 de febrero del 2005. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de la Decimotercera Resolución, contenida en el Acta 
No.002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007, el Consejo de Directores aprueba: “que en los 

casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejo anteriores 
y los que hayan pagado el 35% mantendrán sus precios”. 
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CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que 
había sido conocida por la Comisión de Ventas y consejos de directores, y el mismo tenía 
pago el 35%. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pago un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho en favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente 
inmueble: 
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de QUINIENTOS (500.00) metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.21-C-2 (parte) D.C No.32, del Distrito 
Nacional, sección El Toro, lugar: San Isidro (Proyecto Orquídea II), manzana No.16, solares 
Nos.15 y 16, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solares Nos. 13, 14 
Al Este:   Calle 
Al Sur:    Calle 
Al Oeste: Solar No.17 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud de la matricula No.61-280, de fecha 6 de febrero del 1961, 
expedida por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de 
que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra -venta de 
terrenos, es de OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$87,500.00), o sea a razón de CIENTO SETENTA Y 

CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$175.00) por metro cuadrado, 
el cual será pagado por LOS COMPRADORES de la siguiente manera: 
 

a) La suma de TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS ORO 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$30,625.00) como pago inicial al suscribirse el 
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en 
efectivo mediante comprobante de caja y banco No.2004-33755, de fecha 
15/06/2004, razón por la cual este acto sirve a LOS COMPRADORES como recibo 
de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 

(RD$56,875.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas 
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iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ORO DOMINICANOS CON 

63/100 (RD$1,964.63), a partir de la fecha del presente contrato. 
 
PARRAFO I: El precio de CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS ORO 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$175.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando 
en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de 
fecha veintitrés (23) de septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante 
avalúo de fecha veintitrés (23) de septiembre del 2002. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LOS COMPRADORES ascendente a la suma de CINCUENTA Y SEIS 

MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 

00/100 (RD$56,875.00), devengará intereses a razón del UNO PORCIENTO (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,  
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS  SETENTA Y CINCO  

PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100  (RD$56,875.00), todo de acuerdo a lo 
consagrado en el artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que en caso de 
incumplimiento por parte de LOS  COMPRADORES de satisfacer el pago de las cuotas 
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio 
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que LOS COMPRADORES 
autorizan al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor 
de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo hagan LOS COMPRADORES. 

 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A no se compromete a construir 
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad, agua 
potable, ni asfalto en las calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LOS COMPRADORES se atrasa 
en el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LOS 

COMPRADORES. 

 

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública 
o privada. 
 



-154- 

_________________________________________________________________________ 

 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A). 
 
SEXTO: LOS COMPRADORES se obligan a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo, 
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LOS COMPRADORES deben 
pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este 
contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudada 
por LOS COMPRADORES. 

 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para 
su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A) en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LOS COMPRADORES en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así 
se han distribuido, a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos mil ocho 
(2008), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
 

             POR EL INGENIO                                             POR LOS COMPRADORES 

 

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.                                AMERICO MONTERO L. 

            Director Ejecutivo             ALBA NELYS QUEVEDO VARGAS 
 
 
YO, JOSE ANTONIO GIL GUITIERREZ, Notario  Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron,  libre y 
voluntariamente los señores, DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, 

AMERICO MONTERO LEBRON Y ALBA NELYS QUEVEDO VARGAS, de 
generales que constan más arriba, quienes me declararon  bajo la fe del juramento  que las 
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firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran  usar en todos 
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete 
(17) días del mes de noviembre del año dos mil ocho (2008). 
 
 

JOSE ANTONIO GIL GUTIERREZ 

Notario Público.  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1) día del mes 
de septiembre del año dos mil diez (2010), años 167 de la Independencia y 148 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera                Juan Olando Mercedes Sena 

  Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019), años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez,         Juan Julio Campos Ventura 

  Secretaria        Secretario 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de  agosto del año dos mil veinte (2020), años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 213-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Kirsys 

Alexandra Brown, representada por la señora Marcelina Moreno Mañón, mediante el 

cual el primero vende a la segunda, una porción de terreno de 229.90 Mts², dentro de la 

parcela No. 21-C-2, del D.C. No. 32, manzana No. 1-B, solar No. 5, sección El Toro, 

lugar San Isidro, Proyecto Orquídea III, Distrito Nacional. G. O. No. 10985 del 24 de 

agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 213-20 

 

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 1 de julio del año 2008, entre el 
INGENIO OZAMA y la señora KIRSYS ALEXANDRA BROWN, debidamente 
representada por la señora MARCELINA MORENO MAÑON. 

 
R E S U E L V E: 

 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 1 de julio del año 
2008, entre el INGENIO OZAMA, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 

DOMINGO E. MARTINEZ REYES, de una parte, y de la otra parte, la  señora KIRSYS 

ALEXANDRA BROWN, debidamente representada por la señora MARCELINA 

MORENO MAÑON, por medio del cual el primero traspasa a la  segunda, una porción de 
terreno con una extensión superficial de doscientos veintinueve punto noventa  (229.90) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.21-C-2 (pte.), D.C. No.32, del 
Distrito Nacional, sección El Toro, lugar: San Isidro (Proyecto Orquídea III), manzana No.1-
B, solar Nos.5, valorada en la suma de cuarenta mil doscientos treinta y dos  pesos oro 
dominicanos con 50/100 (RD$40,232.50), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 

 

LUGAR: PROYECTO ORQUIDEA (BLOQUE III) 

CF-2003-0321 
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CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS 

(RES. No.13, Acta No.002-2007) 

 

 
ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de 
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo DR. DOMINGO 

ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad 
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No121-03, que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL INGENIO y de la otra parte, la señora KIRSYS 

ALEXANDRA BROWN, dominicana, mayor de edad, soltera, provista del pasaporte 
No.217133848, domiciliada y residente en esta ciudad de Santo Domingo, debidamente 
representada por la señora MARCELINA MORENO MAÑON, dominicana, mayor de 
edad, portadora de la cédula de identidad y electoral No.001-1229500-1, domiciliada y 
residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue  del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA. 

 
PREÁMBULO 

 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.5, ratificando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A a iniciar el proceso de venta 
de terrenos en el Proyecto Orquídea II a favor de LA COMPRADORA, mediante la 
Decimonovena Resolución L-1, contenida en el Acta No.004-2006, de fecha 28 de junio del 
2006. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de la Decimotercera Resolución, contenida en el Acta 
No.002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007, el Consejo de Directores aprueba: “que en los 

casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejos anteriores 
y los que hayan pagado el 35% mantendrán sus precios”. 
 
CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que 
había sido conocida por la Comisión de Ventas y consejos de directores, y el mismo tenía 
pago el 35%. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio 
que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho en favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS VEINTINUEVE 

PUNTO NOVENTA (229.90) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela 
No.21-C-2 (parte) D.C No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, lugar: San Isidro 
(Proyecto Orquídea III), manzana No.1-B, solar No.5 con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No.4 
Al Este:   Calle 2 
Al Sur:    Solar No.6 
Al Oeste: Solar No.23 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud de la matricula No.61-280, de fecha 6 de febrero del 1961, 
expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de 
que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra -venta de 
terrenos, es de CUARENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ORO 

DOMINICANOS CON 50/100 (RD$40,232.50), o sea a razón de CIENTO SETENTA Y 

CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$175.00) por metro cuadrado, 
suma esta que fue pagada por LA COMPRADORA, según consta en los recibos de caja y 
banco Nos.2003-36883 y 2005-22571, de fechas 08/07/2003 y 30/05/2005, valor que declara 
haber recibido  EL INGENIO a su enterara satisfacción, razón por la cual este acto sirve a 
LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma. 
 
PARRAFO I: El precio de CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS ORO 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$175.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando 
en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de 
fecha veintitrés (23) de septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante 
avalúo de fecha veintitrés (23) de septiembre del 2002. 
 
PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública 
o privada. 
 
 
CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para 
su aprobación definitiva. 
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 QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A) en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así 
se han distribuido, al primer (01) día del mes de julio del año dos mil ocho (2008), en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
             POR EL INGENIO                                            POR LA COMPRADORA 
 

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.                   KIRSYS ALEXANDRA BROWN. 

            Director Ejecutivo           MARCELINA MORENO MAÑON  

 
 
YO, FLORINDA SALAS FANEYTES, Notario  Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron,  libre y 
voluntariamente los señores, DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES Y 

MARCELINA MORENO MAÑON en representación de la señora KIRSYS 

ALEXANDRA BROWN, de generales que constan más arriba, quienes me declararon  bajo 
la fe del juramento  que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran  usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1) día del mes de julio del año dos mil ocho (2008). 
 

FLORINDA SALAS FANEYTEZ 

Notario Público.  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1) día del mes 
de septiembre del año dos mil diez (2010), años 167 de la Independencia y 148 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera            Juan Olando Mercedes Sena 

  Secretario        Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019), años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez               Juan Julio Campos Ventura 

  Secretaria       Secretario 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 214-20 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Carlos 

Manuel Mejía Castaños, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de una 

porción de terreno de 250.16 Mts², dentro de la parcela No. 201-A (parte), del D.C. No. 

32, manzana No. 64, Bloque D-1, solar No. 1, sección Los Frailes, lugar Proyecto Brisas 

de las Américas, D.N. G. O. No. 10985 del 24 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 214-20  
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VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 23 de septiembre del año 2008, 
entre el INGENIO BOCA CHICA y el señor CARLOS MANUEL MEJIA CASTAÑOS. 

 
R E S U E L V E: 

 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 23 de septiembre del 
año 2008, entre el INGENIO BOCA CHICA, válidamente representado por el Director 
Ejecutivo, DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, de una parte, y de la otra 
parte, el señor CARLOS MANUEL MEJIA CASTAÑOS, por medio del cual, el primero 
traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos 
cincuenta punto dieciséis (250.16) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela 
No.201-A (parte), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar: Proyecto 
Brisas de las Américas, manzana No.64, Bloque D-1, solar No.1, valorada en la suma de 
veinticinco mil dieciséis pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,016.00), que copiado a 
la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 

 

LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS 

 CF-2003-7710 

 
 

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS 

(RES. No.13, Acta No.002-2007) 

 

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de 
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo DR. DOMINGO 

ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad 
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No465-03, que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha 12 de agosto del año 2003, que en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL INGENIO y de la otra parte, el señor CARLOS 

MANUEL MEJIA CASTAÑOS, dominicano,  mayor de edad, soltero, portador de la 
cédula de identidad y electoral No.087-0014801-1, domiciliado y residente en la calle Flavio 
Suero No.4, Puerto Rico, Los Mina, en esta  ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 

 
PREÁMBULO 

 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta. 
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A a iniciar el proceso de venta 
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas, a favor de EL COMPRADOR, mediante 
la Decimonovena Resolución-D, contenida en el Acta No.004-2006, de fecha 28 de julio de 
2006. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de la Decimotercera Resolución, contenida en el Acta 
No.002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007, el Consejo de Directores aprueba: “que en los 
casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejos anteriores 
y los que hayan pagado el 35% mantendrán sus precios”. 
 
CONSIDERANDO: Que en caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que había 
sido conocida por la Comisión de Venta y consejo de directores, y el misma tenía pago el 
35%. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pago el valor total del terreno por el precio 
que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho en favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA 

PUNTO DIECISEIS (250.16) metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No.201-A 
(parte) D.C No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar: Proyecto Brisas de las 
Américas, manzana No.64, Bloque D-1, solar No.1, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Calle 
Al Este:   Solar No.2 
Al Sur:    Solar No.16 
Al Oeste: Calle 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud de la matricula No.73-6499, de fecha 30 de octubre del 1973, 
expedida por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de 
que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra -venta de 
terrenos, es de VEINTICINCO MIL DIECISEIS PESOS ORO DOMINICANOS CON 

00/100 (RD$25,016.00), o sea a razón de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 

00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, suma esta que fue  pagada por EL COMPRADOR  
según consta en los recibos de caja y banco Nos.2003-43869, 2006-08326, 2006-29021, 
2007-05988, 2007-27550, de fechas 07/08/2003, 10/03/2006, 20/09/2006, 01/03/2007 y 
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17/12/2007,  valor que declara haber recibido  EL INGENIO  a su entera satisfacción, razón 
por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal 
por dicha suma. 
  
PARRAFO I: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 

(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintisiete (27) de junio del 
2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintiuno (21) de junio del 
2002. 
 
PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública 
o privada. 
 

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para 
su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección 
indicada en el inicio de este contrato. 
 

 

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así 
se han distribuido, a los veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil ocho 
(2008), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
 

             POR EL INGENIO                                              POR EL COMPRADOR 
 

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.                          CARLOS M. MEJIA CASTAÑOS  

           Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. FRANCISCO MARTINEZ VIDAL, Notario  Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron,  libre y 
voluntariamente los señores, DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES Y 

CARLOS MANUEL MEJIA CASTAÑOS, de generales que constan más arriba, quienes 
me declararon  bajo la fe del juramento  que las firmas que aparecen al pie de este contrato, 
son las mismas que acostumbran  usar en todos los actos de sus vidas, por lo cual debe 
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dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de septiembre del año 
dos mil ocho (2008). 
 
 

LIC. FRANCISCO MARTINEZ VIDAL 

Notario Público.  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1) día del mes 
de septiembre del año dos mil diez (2010), años 167 de la Independencia y 148 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera          Juan Olando Mercedes Sena 

  Secretario            Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019), años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez              Juan Julio Campos Ventura 

  Secretaria       Secretario 
 
 

LUIS ABINADER 

residente de la República Dominicana 

 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 215-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan 

Miguel Cabrera Brito, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción 

de terreno de 353.60 Mts², dentro de la parcela No. 10 (parte), del D.C. No. 31, sector 

Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, D.N. G. O. No. 10985 del 24 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 215-20 

 

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de marzo de 2008, entre el Estado 
dominicano y el señor JUAN MIGUEL CABRERA BRITO. 

 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18  de  marzo de 2008, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular de la Administración 
General de Bienes Nacionales, Lic. Elías Wessin Chávez, de una parte, y de la otra  el señor 
JUAN MIGUEL CABRERA BRITO, por medio del cual, el primero traspasa al  segundo, 
a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PUNTO SESENTA METROS CUADRADOS (353.60 Mts²), dentro 
del ámbito de la Parcela No. 10 (parte), del Distrito Catastral No.31, del Distrito Nacional, 
ubicada en el sector Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, valorada en la suma de DOSCIENTOS 
DOCE MIL CIENTO SESENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100  (RD$212,160.00), 
que copiado a la letra decía así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 

 

4890 

 

ENTRE: De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
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noviembre del año 1948, Lic. Elías Wessin Chávez, dominicano, mayor de edad, casado, 
Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0742821-1, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del sector 
Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor JUAN MIGUEL 

CABRERA BRITO, dominicano, mayor de edad, soltero, miembro del E.N, portador de la 
Cédula de Identidad No. 001-0868709-6, domiciliado y residente en la calle Primera, casa 
No.45, del sector Los Alcarrizos, del municipio Santo Domingo Oeste, quien en lo adelante 
del siguiente acto se designará como EL COMPRADOR o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 

 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder 
otorgado por el presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el carácter 
de provisional al presente acto.  
 
POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas, que si el Poder señalado es 
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL 

COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el momento 
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso 
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la 
Constitución dominicana. 
 
POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina de 
Registro de Títulos correspondiente. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente 
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho 
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
 Una porción de terreno con una extensión superficial de TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES PUNTO SESENTA METROS CUADRADOS (353.60 Mts²), dentro del ámbito de la 
Parcela No. 10 (parte), del Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional, ubicada en el 
sector Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Parcela No.10 (resto) 
AL Sur: Parcela No.10 (resto) 
Al Este: Calle 37 
Al Oeste: Parcela No.10 (resto). 
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la parcela No. 10, del Distrito Catastral 
No. 31, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 63-1033, según consta 
en la certificación de fecha 4 de mayo del año 2007, expedida por la Registradora de Títulos 
del Distrito Nacional. 
 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
DOSCIENTOS DOCE MIL CIENTO SESENTA PESOS DOMINICANOS CON 

00/100  (RD$212,160.00), a razón de SEISCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 

00/100 (RD$600.00) el metro cuadrado, menos un cuarenta por ciento (40%) de descuento 
por concepto de pago total del terreno, según Resolución Administrativa de fecha 21 de mayo 
del año 2007, por lo que EL COMPRADOR ha pagado a EL VENDEDOR, la suma de 
CIENTO VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$127,296.00), mediante cheque No.934, de fecha 13 de 
julio del año 2007, del Banco de Reservas, según recibo de ingreso No. 28173, de fecha 13 
de julio del año 2007, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo 
que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo. 
 
PÁRRAFO I: El precio de seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$600.00) por 
metro cuadrado (Mt.²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 4 de 
junio del año 2007, realizada por la Unidad de Avalúo según Resolución No. 001-06, de 
fecha 25 de septiembre del año 2006, amparada mediante Decreto No. 555-03 de fecha 10 de 
junio del año 2003. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir 
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía 
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del 
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la 
evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu 
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, 
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo disponer nuevamente 
del inmueble en la forma en que desee. 
 

 

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio al 
momento en que esta situación fuere determinada. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL COMPRADOR, 
en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en 
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consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido 
depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes no estén 
deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL 
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas 
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento 
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del 
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a EL COMPRADOR, 
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el 
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, 
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el 
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el 
cien por ciento (100%) de los valores pagados a la fecha. 
 

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR. 
 

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado, 
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil ocho (2008). 
 

POR EL VENDEDOR 

EL ESTADO DOMINICANO 

 

Lic. Elías Wessin Chávez 

Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales 
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POR EL COMPRADOR 

 

JUAN MIGUEL CABRERA BRITO 

 

 

YO, LIC. MIGUEL A. PION BENGOA, Abogado Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República 
bajo el No.3493, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente 
documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores Lic. Elías Wessin 
Chávez y Juan Miguel Cabrera Brito, de generales que constan en este mismo acto, y quienes 
manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos los 
actos de su vida  tanto pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil ocho (2008). 
 
 

LIC. MIGUEL A. PION BENGOA 

Abogado Notario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes 
de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera          Juan Olando Mercedes Sena 

 Secretario            Secretario Ad-Hoc 
 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez            Juan Julio Campos Ventura 
        Secretaria                 Secretario  
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LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 216-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Víctor 

Tulio Castro Guillén, en virtud del cual el primero vende al segundo, una porción de 

terreno de 445.31 Mts², dentro de la parcela No. 218-A-2 (parte), del D.C. No. 6, ubicada 

en el sector Los Frailes, D.N. G. O. No. 10985 del 24 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 216-20 

 

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 11 de marzo de 2008, entre el Estado 
dominicano y el señor VICTOR TULIO CASTRO GUILLEN. 

 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 11  de  marzo de 2008, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular de la Administración 
General de Bienes Nacionales, Lic. Elías Wessin Chávez, de una parte, y de la otra parte,  el 
señor VICTOR TULIO CASTRO GUILLEN, por medio del cual el primero traspasa al  
segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PUNTO TREINTA Y UN METROS 
CUADRADOS (445.31 Mts²), dentro del ámbito de la Parcela No. 218-A-2 (parte), del 
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Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Frailes,  valorada en 
la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS  PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100  (RD$267,186.00), que copiado a la letra decía así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 

 

4857 

 

ENTRE: De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, Lic. Elías Wessin Chávez, dominicano, mayor de edad, casado, 
Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0742821-1, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del sector de 
Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor VICTOR TULIO 

CASTRO GUILLEN, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, portador de la Cédula de 
Identidad No. 004-0000084-0, domiciliado y residente en la calle Máximo Gómez, casa 
No.74, del sector Los Frailes, del municipio Santo Domingo Este, quien en lo adelante del 
siguiente acto se designará como EL COMPRADOR o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 

 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder 
otorgado por el presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el carácter 
de provisional al presente acto.  
 
POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas, que si el Poder señalado es 
denegado, el mismo quedará  automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL 

COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto, y en el momento 
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso 
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la 
Constitución dominicana. 
 
POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina de 
Registro de Títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el presente 
contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de las 
condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de 
Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor de 
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EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para  el caso en que EL COMPRADOR no haya cumplido con la obligación 
principal de pagar la suma acordada. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente 
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho 
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
 Una porción de terreno con una extensión superficial de CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y CINCO PUNTO TREINTA Y UN METROS CUADRADOS (445.31 Mts²), dentro del 
ámbito de la Parcela No.218-A-2 (parte), del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, 
ubicada en el sector Los Frailes, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Parcela No.218-A-2 (resto) 
AL Sur: Parcela No.218-A-2 (resto) 
Al Este: Calle Máximo Gómez 
Al Oeste: Parcela No.218-A-2 (resto). 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la parcela No. 218-A-2 del Distrito 
Catastral No.6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 80-4694, según 
consta en la certificación de fecha 27 del mes de diciembre del año 2006, expedida por la 
Registradora de Títulos del Distrito Nacional. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS 

DOMINICANOS CON 00/100  (RD$267,186.00), a razón de SEISCIENTOS PESOS 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$600.00) el metro cuadrado, menos un treinta por ciento 
(30%) de descuento, por lo que EL COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR en la 
siguiente forma: Un inicial de TREINTA MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 

(RD$30,000.00), pagado mediante cheque No.1478138, de fecha 21 del mes de noviembre 
del año 2007, del Banco de Reservas, según recibo de ingreso No.28418, de fecha 27 del mes 
de noviembre del año 2007, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales y 
la diferencia del precio de venta será pagada en ciento veinte (120) mensualidades iguales y 
consecutivas de MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS DOMINICANOS CON 21/100 
(RD$1,905.21), en un plazo de 10 años, a partir de la fecha de la firma del presente contrato. 
 
PÁRRAFO I: El precio de seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$600.00) por 
metro cuadrado (Mt.²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 26 de 
octubre del año 2007 realizada por la Unidad de Avalúo, en función de la Resolución No. 
001-06, de fecha 25 de septiembre del año 2006, amparada mediante Decreto No. 555-03 de 
fecha 10 de junio del año 2003. 
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PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL 

COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización 
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas 
ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en 
primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que 
el mismo tiene un efecto intiuito personae. La violación a este párrafo, comprobada 
objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención 
judicial pudiendo disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee. 
 

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio al 
momento en que esta situación fuere determinada. 
 
PARRAFO IV: Queda estipulado entre las partes que el Estado dominicano reembolsara la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutara el área vendida a EL COMPRADOR, 
en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en 
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido 
depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes no estén 
deslindados. 
 
CUARTO: También queda convenido y acordado entre las partes que en caso de demora por 
parte de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota 
fija dentro de los (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá pagar a 
EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%) por concepto de mora, por cada mes de atraso sobre 
el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para 
que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a perder 
el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago del total del precio de venta, este contrato quedará resuelto de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él 
en forma que considere pertinente. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar totalidad del precio de la 
venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este 
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado 
de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los pagos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
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OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL 
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas de Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente deberá pagar un diez 
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado y de esta Administración, con concepto de dicha transferencia. 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR, 
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el 
TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del 
inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido 
el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto 
el CIEN POR CIENTO (100%) de los valores pagados a la fecha. 
 
DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR y sin responsabilidad jurídica para EL VENDEDOR. 
 
DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL 
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten 
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del 
Estado, al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
once (11) días del mes de marzo del año dos mil ocho (2008). 
 

 

POR EL VENDEDOR 

EL ESTADO DOMINICANO 

 

Lic. Elías Wessin Chávez 

Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales 

 

 

POR EL COMPRADOR 

VICTOR TULIO CASTRO GUILLEN 
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YO, LIC. ANA MARIA HERNANDEZ P., Abogado Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República 
bajo el No.4664, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente 
documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores Lic. Elías Wessin 
Chávez y Víctor Tulio Castro Guillén, de generales que constan en este mismo acto, y 
quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que acostumbran usar en 
todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de marzo del año dos mil ocho (2008). 
 

LIC. ANA MARIA HERNANDEZ P. 

Abogado Notario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes 
de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera       Juan Olando Mercedes Sena 

 Secretario         Secretario Ad-Hoc 
 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez            Juan Julio Campos Ventura 
        Secretaria                 Secretario  
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 217-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Domingo 

Antonio Guzmán Vásquez, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una 

porción de terreno de 192.37 Mts², dentro de la parcela No. 1-B-Ref. (parte), del D.C. 

No. 6, ubicada en el sector Hainamosa, municipio Santo Domingo Este. G. O. No. 10985 

del 24 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 217-20 

 

 

 

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 21 de febrero de 2008, entre el Estado 
dominicano y el señor DOMINGO ANTONIO GUZMAN VASQUEZ. 

 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 21 de  febrero de 2008, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular de la Administración 
General de Bienes Nacionales, Lic. Elías Wessin Chávez, de una parte, y de la otra parte,  el 
señor DOMINGO ANTONIO GUZMAN VASQUEZ, por medio del cual, el primero 
traspasa al  segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial 
de CIENTO NOVENTA Y DOS PUNTO TREINTA Y SIETE  METROS CUADRADOS 
(192.37 Mts²), dentro del ámbito de la Parcela No. 1-B-Ref (parte), del Distrito Catastral 
No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Hainamosa, del municipio Santo Domingo 
Este, valorada en la suma de CIENTO NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA 
PESOS DOMINICANOS CON 00/100  (RD$192.370.00), que copiado a la letra decía así: 
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CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 

 

4847 

 

ENTRE: De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, Lic. Elías Wessin Chávez, dominicano, mayor de edad, casado, 
Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0742821-1, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del sector 
Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor DOMINGO ANTONIO 

GUZMAN VASQUEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, portador de 
la Cédula de Identidad No. 001-0535443-5, domiciliado y residente en la calle K, casa No.17, 
sector Hainamosa, del municipio Santo Domingo Este, quien en lo adelante del siguiente acto 
se designará como EL COMPRADOR o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 

 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder 
otorgado por el presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el carácter 
de provisional al presente acto.  
 
POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas, que si el Poder señalado es 
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL 

COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el momento 
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso 
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la 
Constitución dominicana. 
 
POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina de 
Registro de Títulos correspondiente. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente 
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho 
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
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 Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO NOVENTA Y DOS 
PUNTO TREINTA Y SIETE METROS CUADRADOS (192.37 Mts²), dentro del ámbito de 
la Parcela No. 1-B-Ref. (parte), del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en 
el sector Hainamosa, del municipio Santo Domingo Este, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Calle K 
AL Sur: Parcela No.1-B-Ref. (resto) 
Al Este: Parcela No.1-B-Ref. (resto) 
Al Oeste: Parcela No.1-B-Ref. (resto). 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la parcela No. 1-B-Ref, del Distrito 
Catastral No.6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 61-2617, según 
consta en la certificación de fecha 6 del mes de julio del año 2007, expedida por la 
Registradora de Títulos del Distrito Nacional. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
CIENTO NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS 

DOMINICANOS CON 00/100  (RD$192,370.00), a razón de MIL PESOS 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$1,000.00) el metro cuadrado, menos un treinta por 
ciento (30%) de descuento por concepto de pago total del terreno, según Resolución 
Administrativa de fecha 17 del mes de mayo del año 2007, por lo que EL COMPRADOR 
ha pagado a EL VENDEDOR la suma de CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS DOMINICANOS CON 00/100 

(RD$134,659.00), mediante cheque No.179664, de fecha 11 del mes de enero del año 2008, 
del Banco Popular, según consta en el recibo de ingreso No. 28536, de fecha 11 de enero del 
año 2008, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el 
presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo. 
 
PÁRRAFO I: El precio de mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$1000.00) por metro 
cuadrado (Mt.²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 11 del mes de 
diciembre del año 2007, realizada por el Departamento de Avalúo de esta Administración 
General de Bienes Nacionales, en función de la Resolución No. 001-06, de fecha 25 de 
septiembre del año 2006, amparada mediante Decreto No. 555-03 de fecha 10 de junio del 
año 2003. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir 
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía 
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del 
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la 
evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu 
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, 
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo disponer nuevamente 
del inmueble en la forma en que desee. 



-179- 

_________________________________________________________________________ 

 
 

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio al 
momento en que esta situación fuere determinada. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL COMPRADOR, 
en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en 
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido 
depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes no estén 
deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL 
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas 
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento 
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del 
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a EL COMPRADOR, 
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el 
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, 
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el 
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el 
cien por ciento (100%) de los valores pagados a la fecha. 
 

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR. 
 

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado, 
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de febrero del año dos mil ocho (2008). 
 
 

POR EL VENDEDOR 

EL ESTADO DOMINICANO 

 

Lic. Elías Wessin Chávez 

Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales 

 

 

POR EL COMPRADOR 

DOMINGO ANT. GUZMAN VASQUEZ 

 

 

YO, LIC. ANA MARIA HERNANDEZ P., Abogado Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República 
bajo el No.4664, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente 
documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores Lic. Elías Wessin 
Chávez y Domingo Ant. Guzmán Vásquez, de generales que constan en este mismo acto, y 
quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que acostumbran usar en 
todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiún (21) días del mes de febrero del año dos mil ocho (2008). 
 
 

LIC. ANA MARIA HERNANDEZ P. 

Abogado Notario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes 
de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera        Juan Olando Mercedes Sena 

 Secretario        Secretario Ad-Hoc 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Ivannia Rivera Núñez         Juan Julio Campos Ventura 
        Secretaria         Secretario  
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 218-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan 

Miguel Cabrera Brito, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de una 

porción de terreno de 255.42 Mts², dentro de la parcela No. 10 (parte), del D.C. No. 31, 

ubicada en el sector Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, D. N. G. O. No. 10985 del 24 de 

agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 218-20 
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VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de marzo de 2008, entre el Estado 
dominicano y el señor JUAN MIGUEL CABRERA BRITO. 

 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18  de  marzo de 2008, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular de la Administración 
General de Bienes Nacionales, Lic. Elías Wessin Chávez, de una parte, y de la otra parte el 
señor JUAN MIGUEL CABRERA BRITO, por medio del cual el primero traspasa al  
segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PUNTO CUARENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS (255.42 Mts²), dentro del ámbito de la Parcela No. 10 (parte), del Distrito 
Catastral No.31, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, 
valorada en la suma de CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y DOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100  (RD$153,252.00), que copiado a la letra 
decía así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 

 

4889 

 

ENTRE: De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, Lic. Elías Wessin Chávez, dominicano, mayor de edad, casado, 
Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0742821-1, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del sector de 
Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor JUAN MIGUEL 

CABRERA BRITO, dominicano, mayor de edad, soltero, militar, portador de la Cédula de 
Identidad No. 001-0868709-6, domiciliado y residente en la calle Primera, casa No.45, sector 
Los Alcarrizos, del municipio Santo Domingo Oeste, quien en lo adelante del siguiente acto 
se designará como EL COMPRADOR o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 

 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder 
otorgado por el presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el carácter 
de provisional al presente acto.  
 
POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el 
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objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas, que si el Poder señalado es 
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL 

COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el momento 
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso 
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la 
Constitución dominicana. 
 
POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina de 
Registro de Títulos correspondiente. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente 
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho 
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
 Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO PUNTO CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS (255.42Mts²), dentro del 
ámbito de la Parcela No. 10 (parte), del Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional, 
ubicada en el sector Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Parcela No.10 (resto) 
AL Sur: Calle Duarte 
Al Este: Parcela No.10 (resto) 
Al Oeste: Calle 22 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la parcela No. 10, del Distrito Catastral 
No. 31, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 63-1033, según consta 
en la certificación de fecha 4 del mes mayo del año 2007, expedida por la Registradora de 
Títulos del Distrito Nacional. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 

DOMINICANOS CON 00/100  (RD$153.252.00), a razón de SEISCIENTOS PESOS 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$600.00) el metro cuadrado, menos un cuarenta por 
ciento (40%) de descuento por concepto de pago total del terreno, en virtud de la Resolución 
Administrativa de fecha 21 de mayo del año 2007, por lo que EL COMPRADOR ha pagado 
a EL VENDEDOR, la suma de NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 

Y UN PESOS DOMINICANOS CON 20/100 (RD$91,951.20), mediante cheque No.933, 
de fecha 13 del mes  julio del año 2007, del Banco de Reservas, según recibo de ingreso No. 
28174, de fecha 13 de julio del año 2007, expedido por la Administración General de Bienes 
Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo. 
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PÁRRAFO I: El precio de seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$600.00) por 
metro cuadrado (Mt.²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 4 del 
mes de junio del año 2007, realizada por el Departamento de Avalúo, en función de la 
Resolución Administrativa No. 001-06, de fecha 25 del mes de septiembre del año 2006, 
amparado mediante Decreto No. 555-03 de fecha 10 de junio del año 2003. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, EL COMPRADOR  no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir 
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía 
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del 
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la 
evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu 
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, 
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo disponer nuevamente 
del inmueble en la forma en que desee. 
 

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio al 
momento en que esta situación fuere determinada. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL COMPRADOR, 
en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en 
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido 
depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes no estén 
deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL 
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas 
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento 
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del 
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a EL COMPRADOR, 
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el 
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, 
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el 
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el 
cien por ciento (100%) de los valores pagados a la fecha. 
 

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 



-185- 

_________________________________________________________________________ 

 
 
SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR. 
 

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado, 
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil ocho (2008). 
 
 

POR EL VENDEDOR 

EL ESTADO DOMINICANO 

 

Lic. Elías Wessin Chávez 

Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales 

 

POR EL COMPRADOR 

JUAN MIGUEL CABRERA BRITO 

 

 

YO, LIC. MIGUEL A. PION BENGOA, Abogado Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República 
bajo el No.3493, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden  fueron puestas de 
manera libre y voluntaria por los señores Lic. Elías Wessin Chávez y Juan Miguel Cabrera 
Brito, de generales que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del 
juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de su vida tanto  
pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días 
del mes de marzo del año dos mil ocho (2008). 
 
 

LIC. MIGUEL A. PION BENGOA 

Abogado Notario 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes 
de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera         Juan Olando Mercedes Sena 

 Secretario        Secretario Ad-Hoc 
 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
 
Ivannia Rivera Núñez      Juan Julio Campos Ventura 
        Secretaria         Secretario  
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Res. No. 219-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Agripino 

Morales Castillo, representado por el señor Vicente Estrella Hidalgo, relativo a la venta 

por parte del primero al segundo, de una porción de terreno de 271.65 Mts², dentro de 

la parcela No. 1 (parte), del D.C. No. 12, ubicada en el sector Pueblo Nuevo, Los 

Alcarrizos, D.N. G. O. No. 10985 del 24 de agosto de 2020. 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 219-20 

 

 

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 27 de marzo de 2008, entre el Estado 
dominicano y el señor AGRIPINO MORALES CASTILLO, debidamente representado 
por VICENTE ESTRELLA HIDALGO 

 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de  marzo de 2008, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular de la Administración 
General de Bienes Nacionales, Lic. Elías Wessin Chávez, de una parte, y de la otra,  el señor 
AGRIPINO MORALES CASTILLO, debidamente representado por VICENTE 

ESTRELLA HIDALGO, por medio del cual el primero traspasa al  segundo, a título de 
venta, una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS SETENTA Y 
UN PUNTO SESENTA Y CINCO  METROS CUADRADOS (271.65 Mts²), dentro del 
ámbito de la Parcela No. 1 (parte), del Distrito Catastral No.12, del Distrito Nacional, 
ubicada en el sector Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, valorada en la suma de CIENTO 
SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS DOMINICANOS CON 
00/100  (RD$162,990.00), que copiado a la letra decía así: 
 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 

 

4833 

 

ENTRE: De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, Lic. Elías Wessin Chávez, dominicano, mayor de edad, casado, 
Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0742821-1, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del sector  
Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
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VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor AGRIPINO MORALES 

CASTILLO, dominicano, mayor de edad, casado, chofer, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral  No. 001-1140619-5, domiciliado y residente en la calle Fausto Maceo, casa 
No.56, sector Los Mina, municipio Santo Domingo Este, debidamente representado por el 
LIC. VICENTE ESTRELLA HIDALGO, dominicano, mayor de edad, soltero, abogado, 
portador de la Cedula de Identidad y Electoral No.001-0123942-4, domiciliado y residente 
en la avenida Expreso V Centenario, edificio No.5, apartamento No.3-B, sector Villa Juana, 
Distrito Nacional, mediante poder de fecha 25 del mes de septiembre del año 2007, 
legalizadas las firmas por la Dra. Jaqueline Pérez Piña, Abogada Notario Público  de los del 
número del Distrito Nacional, quien en lo adelante del siguiente acto se designará como EL 

COMPRADOR o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 

 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder 
otorgado por el presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el carácter 
de provisional al presente acto.  
 
POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas, que si el Poder señalado es 
denegado, el mismo quedará  automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL 

COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el momento 
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso 
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la 
Constitución. 
 
POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina de 
Registro de Títulos correspondiente. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente 
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho 
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
 Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS SETENTA Y UN 

PUNTO SESENTA Y CINCO METROS CUADRADOS (271.65 Mts²), dentro del 
ámbito de la Parcela No. 1 (parte), del Distrito Catastral No.12, del Distrito Nacional, ubicada 
en el sector Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Parcela No.1 (resto) 
AL Sur: Calle 12 
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Al Este: Calle 17 
Al Oeste: Parcela No.1 (resto). 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la parcela No. 1, del Distrito Catastral 
No.12, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 352, según consta en la 
certificación de fecha 09 del mes de febrero del año 2007, expedida por la Registradora de 
Títulos del Distrito Nacional. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
CIENTO SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 

DOMINICANOS CON 00/100  (RD$162,990.00), a razón de SEISCIENTOS PESOS 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$600.00) el metro cuadrado, menos un cuarenta por 
ciento (40%) de descuento por concepto de pago total del terreno, según Resolución 
Administrativa de fecha 17 del mes de mayo del año 2007, por lo que EL COMPRADOR 
ha pagado a EL VENDEDOR, la suma de NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$97,794.00), 
mediante cheque No.1631168, de fecha 12 del mes de junio del año 2007, del Banco Popular, 
según recibo de ingreso No. 28114, de fecha 12 del mes de junio  del año 2007, expedido por 
la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de 
constancia de pago y recibo de descargo. 
 
PÁRRAFO I: El precio de seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$600.00) por 
metro cuadrado (Mt.²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 30 del 
mes de marzo del año 2007, realizada por el Departamento de Avalúo de esta Administración 
General de Bienes Nacionales, en base a la Resolución Administrativa No. 001-06, de fecha 
25 de septiembre del año 2006, amparado mediante Decreto No. 555-03 de fecha 10 de junio 
del año 2003. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir 
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía 
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del 
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la 
evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu 
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, 
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo disponer nuevamente 
del inmueble en la forma en que desee. 
 

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio al 
momento en que esta situación fuere determinada. 
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PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL COMPRADOR, 
en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en 
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido 
depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes no estén 
deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL 
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas 
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento 
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del 
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a EL COMPRADOR, 
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el 
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, 
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el 
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el 
cien por ciento (100%) de los valores pagados a la fecha. 
 

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR. 
 

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado, 
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de marzo del año dos mil ocho (2008). 
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POR EL VENDEDOR 

EL ESTADO DOMINICANO 

 

Lic. Elías Wessin Chávez 

Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 

POR EL COMPRADOR 

AGRIPINO MORALES CASTILLO 

 

LIC. VICENTE ESTRELLA HIDALGO 

Apoderado 
 

YO, DRA. ANTIA GARCIA VICIOSO, Abogado Notario Público de los del Número para 
el Distrito Nacional, inscrita  en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el 
No.2318, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente documento 
fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores Lic. Elías Wessin Chávez y Lic. 
Vicente Estrella Hidalgo, de generales que constan en este mismo acto, y quienes 
manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos los 
actos de su vida  tanto pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de marzo del año dos mil ocho (2008). 
 

DRA. ANTIA GARCIA VICIOSO 

Abogado Notario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes 
de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera           Juan Olando Mercedes Sena 

 Secretario            Secretario Ad-Hoc 
 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la 
Independencia y 156 de la Restauración. 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
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Ivannia Rivera Núñez        Juan Julio Campos Ventura 
        Secretaria             Secretario  
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes agosto del año dos mil veinte (2020); años 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Res. No. 220-20 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Rafael 

Ramírez, a través del cual el primero vende al segundo, la casa No. 91, ubicada en el 

Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. G. O. No. 10985 del 24 de agosto de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 220-19  

 

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor RAFAEL RAMIREZ. 

 
R E S U E L V E: 

 

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano,  debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor  CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el  señor RAFAEL RAMIREZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo 
la casa No.91, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional  “LAS 

LOMAS”, Azua, R.D., valorada en la suma de RD$216,146.77, que copiado a la letra dice 

así: 
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       CONTRATO No.786 

 

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No 13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet de Registro Electoral 
No-- domiciliado y residente en la casa No.--- de la calle---- de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 
de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor RAFAEL 

RAMIREZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador 
de la Cédula de Identificación Personal No.0028927, Serie 10, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.----, provisto del Carnet de Registro Electoral 
No.----, de la calle ----------- de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 

COMPRADOR. 

 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 

 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.91, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Las Lomas”, Azua, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de DOSCIENTOS 
DIECISEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS CON 77/100 (RD$216,146.77) que 
EL COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 (VEINTICINCO PESOS ORO) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
  
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total 
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones 
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.  
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que  de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 

COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 

 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 

 Administrador General de Bienes Nacionales  
    VENDEDOR  

 
                                              RAFAEL RAMIREZ 

                       COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado -Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 

LINARES TEJEDA Y RAFAEL RAMIREZ cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica.  En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco 
(1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 

Abogado Notario Público 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 

Presidente 
 
Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 

   Secretario          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Ozoria 

Presidente 
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Severina Gil Carreras       Josefina Alt. Marte Durán 

  Secretaria        Secretaria 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

 

LUIS ABINADER 
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo 

Certifica que la presente publicación es oficial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. Antoliano Peralta Romero 
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Dec. No. 412-20 que deroga el artículo 3 del Dec. No. 90-15. 

Designa al teniente coronel Junior Amaury Peña Milano, 

ERD., agregado de defensa, militar, naval, aéreo y policial 

ante la Embajada de la República Dominicana en la República 

de Francia y lo asciende al rango de coronel, ERD. 

   

 

 

 

147 

    

Dec. No. 413-20 que designa funcionarios en distintas 

dependencias del Estado. 

   

148 

    

Dec. No. 414-20 que dispone la entrega en extradición a los 

Estados Unidos de América del ciudadano dominicano Yamil 

Abreu Navarro. 

   

 

149 

    

    

Dec. No. 415-20 que modifica el párrafo del artículo 1 y el 

artículo 5 del Dec. No. 490-12, que crea la Dirección General 

de Comunicación, bajo la dependencia del Ministerio de la 

Presidencia. Establece que la Dirección de Información y 

Prensa se mantendrá con sus atribuciones bajo dependencia 
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del citado ministerio. Deroga las disposiciones contrarias al 

presente decreto contenidas en el Dec. No. 1507 del año 1983, 

y deroga además el Dec. No. 1124-00, que creó el Centro de 

Información Gubernamental. 

 

 

 

Pág. 

 

 

 

152 

    

Dec. No. 416-20 que designa funcionarios en la Caja de 

Ahorros para Obreros y Monte Piedad, en la Comisión 

Aeroportuaria, en el Consejo de Dominicano de Pesca y 

Acuicultura, en la Unidad de Electrificación Rural y 

Suburbana, en Información y Prensa de la Presidencia, así 

como en la Oficina Metropolitana de Servicios de Autobuses. 

   

 

 

 

 

154 

    

Dec. No. 417-20 que nombra a Domingo Antonio de los Santos 

Mateo y Francisco Guillermo García García, subdirector de 

los Comedores Económicos del Estado y subdirector 

administrativo del Fondo Especial para el Desarrollo 

Agropecuario, respectivamente. 
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Dec. No. 418-20 que integra el Consejo de Administración de 

la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana. Deroga los 

artículos 4, 6 y 7 del Dec. No. 533-12; el Dec. No. 199-13; el 

artículo 4 del Dec. No. 434-19, modificado por el artículo 1 del 

Dec. No. 447-19; el artículo 3 del Dec. No. 21-16; el artículo 3 

del Dec. No. 363-15 y el artículo 3 del Dec. No. 374-11, que 

designaron miembros del Consejo de Administración de la 

citada empresa de transmisión. 
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Dec. No. 419-20 que designa a Máximo Antonio Gómez Peña, 

Pedro Antonio del Orbe del Orbe, Henry Osvaldo Sarraff 

Urbáez y Leónidas Ceballos Santana, miembros del Consejo 

de Administración de la Empresa de Generación 

Hidroeléctrica Dominicana. Deroga los artículos 2 y 3 del Dec. 

No. 554-12; el artículo 3 del Dec. No. 385-14, el artículo 2 del 

Dec. No. 363-15; el artículo 2 del Dec. No. 14-16; el artículo 5 

del Dec. No. 78-18 y el artículo 1 del Dec. No. 196-20, que 

nombraron miembros del Consejo de Administración. 
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Dec. No. 420-20 que designa asesores, viceministros, 

directores y subdirectores en distintas dependencias del 

Estado. 

   

 

159 

    

Dec. No. 421-20 que nombra a Martin Amado Mercedes 

Tejada y Luis Eduardo Villar Rodríguez, miembros del 

Consejo de Administración de la Empresa de Generación 

Hidroeléctrica Dominicana. 

   

 

 

161 
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Dec. No. 422-20 que crea la Comisión de Liquidación de varios 

órganos del Estado y establece las generalidades del 

procedimiento a seguir. 

  

 

Pág. 

 

 

161 

    

Dec. No. 423-20 que designa a Daniel Antonio Liranzo, 

director ejecutivo del Consejo Nacional de Zonas Francas de 

Exportación. 

   

 

164 

    

Dec. No. 424-20 que nombra a Porfirio Peralta, director 

general del Consejo Nacional de Promoción y Apoyo a las 

Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. 

   

 

165 

    

Dec. No. 425-20 que deja sin efecto nombramientos de 

funcionarios en distintas dependencias del Estado. 

   

166 

    

Dec. No. 426-20 que designa directores, subdirectores, y 

asesores en distintas dependencias del Estado. 

   

168 

    

Dec. No. 427-20 que asciende al mayor general Carlos Luciano 

Diaz Morfa, ministro de Defensa, al rango de teniente general, 

ERD. 

   

 

169 

    

Dec. No. 428-20 que nombra a Andrés Rafael Marranzini 

Grullón y Fernando Hirám Taveras Rodríguez, miembros de 

la Junta de Aviación Civil. Deroga el artículo 4 del Dec. No. 

413-20, que derogó el Dec. No. 278-15; deroga además el Dec. 

No. 567-08 y el artículo 3 del Dec. No. 626-08. 

   

 

 

 

170 

    

Dec. No. 429-20 que designa a Endry Andrés González y 

Carlos José Valdez Matos, asesores de Políticas Públicas y de 

Emprendurismo del Ministerio de la Juventud, 

respectivamente; y a Eduardo Guarionex Estrella Cruz, 

subdirector del Instituto Nacional de la Vivienda. Deja sin 

efecto los decretos que nombraron varios funcionarios en el 

Instituto Nacional de la Vivienda. 
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-14- 

_________________________________________________________________________ 

 
  



-15- 

_________________________________________________________________________ 

 
Dec. No. 324-20 que integra el Gabinete del Gobierno Central y nombra funcionarios 

en distintas dependencias del Estado. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 324-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Lisandro Macarrulla queda designado ministro de la Presidencia. 
 
Artículo 2. Roberto Fulcar queda designado ministro de Educación. 
 
Artículo 3. José Ignacio Paliza queda designado ministro Administrativo de la Presidencia. 
 
Artículo 4. Jesús Vásquez Martínez queda designado ministro de Interior y Policía. 
 
Artículo 5. Roberto Álvarez queda designado ministro de Relaciones Exteriores. 
 
Artículo 6. Deligne Ascención queda designado ministro de Obras Públicas. 
 
Artículo 7. Antonio Almonte Reynoso queda designado ministro de Energía y Minas. 
 
Artículo 8. Orlando Jorge Mera queda designado ministro de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 
 
Artículo 9. Miguel Ceara Hatton queda designado ministro de Economía, Planificación y 
Desarrollo. 
 
Artículo 10. Tomás Darío Castillo Lugo queda designado ministro de Administración 
Pública. 
 
Artículo 11. Plutarco Arias Arias queda designado ministro de Salud Pública y Asistencia 
Social. 
 
Artículo 12. José Manuel Vicente Dubocq queda designado ministro de Hacienda. 
 
Artículo 13. Kinsberly Taveras Duarte queda designada ministra de la Juventud. 
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Artículo 14. Carlos Luciano Díaz Morfa queda designado ministro de Defensa. 
 
Artículo 15. Limber Cruz queda designado ministro de Agricultura. 
 
Artículo 16. David Collado Morales queda designado ministro de Turismo. 
 
Artículo 17. Mayra Jiménez queda designada ministra de la Mujer. 
 
Artículo 18. Luis Miguel De Camps García queda designado ministro de Trabajo. 
 
Artículo 19. Víctor Bisonó Haza queda designado ministro de Industria, Comercio y 
Mipymes. 
 
Artículo 20. Francisco Camacho Rivas queda designado ministro de Deportes, Educación 
Física y Recreación. 
 
Artículo 21. Franklin García Fermín queda designado ministro de Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología. 
 
Artículo 22. Carmen Heredia Ottenwalder queda designada ministra de Cultura. 
 
Artículo 23. Geanilda A. Vásquez Almánzar queda designada ministra de Estado sin 
Cartera. 
 
Artículo 24. José Leonel Cabrera Abud queda designado ministro de Estado sin Cartera. 
 
Artículo 25. Héctor Valdez Albizu queda confirmado como Gobernador del Banco Central. 
 
Artículo 26. Miriam Germán Brito queda designada Procuradora General de la República. 
 
 
Artículo 27. Antoliano Peralta Romero queda designado Consultor Jurídico del Poder 
Ejecutivo. 
 
Artículo 28. Envíese a la Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo para su cumplimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 325-20 que nombra a la señora Milagros Ortiz Bosch, asesora del Poder 

Ejecutivo en materia de ética, transparencia y anticorrupción, encargada de la 

Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental. Suprime el viceministerio de 

la Presidencia para Políticas de Transparencia Institucional y dispone que sus 

atribuciones pasen a dicha dirección. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 325-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 

 
 
Artículo 1.- La señora Milagros Ortiz Bosch, ex vicepresidenta de la República, queda 
designada asesora del Poder Ejecutivo en materia de ética, transparencia y anticorrupción y 
encargada de la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG). 
 
 
Artículo 2.- Se suprime el Viceministerio de la Presidencia para Políticas de Transparencia 
Institucional y se dispone que sus atribuciones pasen a la DIGEIG. 
 
 
Artículo 3.- Para mejor funcionamiento de la DIGEIG, se dispone que su estructura interna 
sea actualizada, modernizada y organizada mediante una resolución conjunta con el 
Ministerio de Administración Pública. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 326-20 que nombra tres (3) viceministros de Defensa, a los comandantes y 

subcomandantes del Ejército y de la Armada, así como al comandante general de la 

Fuerza Aérea. Nombra al director y subdirector general de la Policía Nacional, así como 

a oficiales generales en distintas dependencias de esas instituciones castrenses. Asciende 

a varios coroneles y capitanes de navío al rango de general de brigada y contralmirante 

de la Fuerza Aérea, del Ejército y de la Armada, respectivamente. G. O. No. 10986 del 

1 de septiembre de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 326-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 1, literal b, de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D EC R E T O: 

 
Artículo 1.- El General de Brigada Víctor Aecio Mercedes Cepeda (ERD), es ascendido 
a mayor general y queda designado como viceministro de Asuntos Militares del Ministerio 
de Defensa. 
 
Artículo 2.- El Contralmirante Joaquín Augusto Peignand Ramírez (ARD), es ascendido 
a vicealmirante y queda designado como viceministro de Asuntos Navales y Costeros del 
Ministerio de Defensa. 
 
Artículo 3.- El General de Brigada Piloto, Juan Manuel Jiménez García (FARD), es 
ascendido a mayor general queda designado como viceministro de Asuntos Aéreos y 
Espaciales del Ministerio de Defensa. 
 
Artículo 4.- El General de Brigada Julio Ernesto Florián Pérez (ERD), es ascendido a 
mayor general y queda designado comandante general del Ejército. 
 
Artículo 5.- El Contralmirante Ramón Gustavo Betances Hernández (ARD), es 
ascendido a vicealmirante y queda designado comandante general de la Armada. 
 
Artículo 6.- El General de Brigada Piloto, Leonel Amílcar Muñoz Noboa (FARD), es 
ascendido a mayor general y queda designado comandante general de la Fuerza Aérea. 
 
Artículo 7.- El Capitán de Navío, Henry Antonio Guzmán Taveras (ARD), es ascendido 
a contralmirante y queda designado subcomandante general de la Armada. 
 
Artículo 8.- El Coronel Ángel Alfredo Camacho Ubiera (ERD), es ascendido a general de 
brigada y queda designado como inspector general del Ejército. 
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Artículo 9.- El General de Brigada Germán Francisco Fernández Liz (ERD), queda 
designado como subcomandante general del Ejército. 
 
Artículo 10.- El Capitán de Navío, Segundo Ventura García (ARD), es ascendido a 
contralmirante queda designado como inspector general de la Armada. 
 
Artículo 11.- El General de Brigada Edward Ramón Sánchez González (PN), es 
ascendido a mayor general y queda designado como director general de la Policía Nacional. 
 
Artículo 12.- La General de Brigada Teresa Martínez Hernández (PN), queda designada 
como subdirectora general de la Policía Nacional. 
 
Artículo 13.- El Coronel Ramón Antonio Guzmán Peralta (PN), es ascendido al rango de 
general de brigada. 
 
Artículo 14.- El General José Manuel Castillo Castillo (ERD), es ascendido a mayor 
general y queda designado como inspector general de las Fuerzas Armadas. 
 
Artículo 15.- El Coronel Celin Rubio Terrero (ERD), es ascendido a general de brigada y 
queda designado jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial. 
 
Artículo 16.- El Coronel Jimmy Arias Grullón (ERD), queda designado como subjefe del 
Cuerpo de Seguridad Presidencial. 
 
Artículo 17.- El Coronel Guillermo Alejandro Caro Cruz (ERD), es ascendido a general 
de brigada, y queda designado como comandante del Regimiento Dominicano de la Guardia 
Presidencial. 
 
Artículo 18.- El Coronel Carlos Ramón Febrillet Rodríguez (FARD), es ascendido al 
rango de general de brigada. 
 
Artículo 19.- El Coronel Carlos Antonio Fernández Onofre (ERD), es ascendido al rango 
de general de brigada. 
 
Artículo 20.- Envíese al Ministerio de Defensa, al Ejército de la República Dominicana, a la 
Fuerza Aérea de la República Dominicana, a la Armada de la República Dominicana y a la 
Policía Nacional, para su cumplimiento. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 327-20 que nombra a Luis Soto, director del Departamento Nacional de 

Investigaciones. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 327-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 1, literal b, de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo Único.- Luis Soto queda designado director del Departamento Nacional de 
Investigaciones (DNI). 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 328-20 que crea la Secretaria General del Gabinete del Presidente de la 

República. Designa a Eilyn Beltrán Soto, asistente del Presidente de la República y 

encargada de dicha secretaría general. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 328-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128. numeral 1, literal b. de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1.- Se crea la Secretaría General del Gabinete del Presidente de la República 
Dominicana. 
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Artículo 2.- Eilyn Beltrán Soto queda designado asistente del Presidente de la República, 
en sustitución de Carlos Pared Pérez y encargado de la Secretaría General del Gabinete del 
Presidente de la República Dominicana. 
 
Artículo 3.- Lourdes Herrera queda designada directora del Despacho Presidencial. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUÍS ABINADER 

 

Dec. No. 329-20 que designa funcionarios en distintas dependencias del Estado. G. O. 

No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 329-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 1, literal b, de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1.- Milagros Germán Olalla queda designada directora general de 
Comunicaciones y vocera de la Presidencia. 
 
Artículo 2.- Luis Rafael Delgado Sánchez queda designado contralor general de la 
Contraloría General de la República. 
 
Artículo 3.- Luis Valdez Veras queda designado director general de la Dirección General 
de Impuestos Internos (DGII). 
 
Artículo 4.- Eduardo Sanz Lovatón queda designado director general de la Dirección 
General de Aduanas (DGA). 
 
Artículo 5.- Sigmund Freund Mena queda designado director ejecutivo de Alianzas 
Público- Privadas. 
 
Artículo 6.- Andrés Enmanuel Astacio Polanco queda designado vicepresidente ejecutivo 
del Consejo Unificado de Edeeste, Edenorte y Edesur. 
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Artículo 7.- Nelson de Jesús Arroyo Perdomo queda designado presidente del Consejo 
Directivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones. 
 
Artículo 8.- Carlos Pimentel Florenzán queda designado director general de la Dirección 
General de Contrataciones Públicas. 
 
Artículo 9.- Fernando Durán queda designado administrador general del Banco Agrícola. 
 
Artículo 10.- Angelina Biviana Riveiro Disla queda designada directora ejecutiva del 
Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana (CEI-RD). 
 
Artículo 11.- Reynaldo Enrique García Sánchez queda designado director general de la 
Dirección General de Migración. 
 
Artículo 12.- Salvador Ramos queda designado director general de la Oficina Nacional de 
la Propiedad Industrial (ONAPI). 
 
Artículo 13.- José Marte Piantini queda designado como presidente de la Junta de Aviación 
Civil. 
 
Artículo 14.- Josefa A. Castillo Rodríguez queda designada como superintendente de 
Seguros. 
 
Artículo 15.- Daniel García Archibald queda designado director de Información y Prensa 
de la Presidencia. 
 
Artículo 16.- Alejandro Fernández Whipple queda designado superintendente de Bancos. 
 
Artículo 17.- José Rubén Gonell queda designado como director general de la Oficina 
Nacional de Derecho de Autor (ONDA). 
 
Artículo 18.- Jean Luis Rodríguez queda designado director ejecutivo de Autoridad 
Portuaria Dominicana. 
 
Artículo 19.- Catalino Correa Hiciano queda designado Tesorero Nacional. 
 
Artículo 20.- Félix Antonio Santana García queda designado como director general de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
Artículo 21.- Víctor Nicolás Pichardo Custodio queda designado director ejecutivo del 
Departamento Aeroportuario. 
 
Artículo 22.- Leonardo Aguilera Batista queda designado presidente del Consejo de la 
Refinería Dominicana de Petróleo PDV, S.A. (REFIDOMSA PDV). 
 
Artículo 23.- Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 



-23- 

_________________________________________________________________________ 

 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 330-20 que nombra cincuenta y siete (57) viceministros en distintos ministerios. 

G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 330-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 1, literal b, de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1.- José Ramón Holguín Brito queda designado viceministro de Monitoreo y 
Coordinación Gubernamental del Ministerio de la Presidencia. 
 
Artículo 2.- José David Montilla Suero queda designado viceministro de Agenda Digital 
del Ministerio de la Presidencia. 
 
Artículo 3.- Alberto Atilio Rodríguez Mella queda designado viceministro de Relaciones 
con la Sociedad Civil del Ministerio de la Presidencia. 
 
Artículo 4.- José Martín Enrique Rivera Gabirondo queda designado viceministro de 
Coordinación de Seguridad del Ministerio de la Presidencia. 
 
Artículo 5.- Jaime Oscar González Hernández queda designado viceministro de 
Desarrollo Social del Ministerio de la Presidencia. 
 
Artículo 6.- Camel Curi Lora queda designado viceministro de Proyectos de Inversión del 
Ministerio de la Presidencia. 
 
Artículo 7.- Víctor D’Aza Tineo queda designado viceministro de Asuntos 
Interinstitucionales y Relación con los Poderes del Estado del Ministerio Administrativo de 
la Presidencia. 
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Artículo 8.- Igor David Rodríguez Durán queda designado viceministro Administrativo y 
Financiero del Ministerio Administrativo de la Presidencia. 
 
Artículo 9.- Juan Garrigó Mejía queda designado viceministro de Gestión Social y 
Comunitaria del Ministerio Administrativo de la Presidencia. 
 
Artículo 10.- Dilia Leticia Jorge Mera queda designada viceministra de Innovación, 
Transparencia y Atención Ciudadana del Ministerio Administrativo de la Presidencia. 
 
Artículo 11.- Andrés Alberto Lugo Risk queda designado viceministro de Gobierno y 
Sociedad del Ministerio Administrativo de la Presidencia. 
 
Artículo 12.- José Gabriel Jáquez Vásquez queda designado viceministro de Incentivo a 
la Producción y Emprendimiento del Ministerio Administrativo de la Presidencia. 
 
Artículo 13.- Pavel Ernesto Isa Contreras queda designado viceministro de Planificación 
e Inversión Pública del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. 
 
Artículo 14.- Olaya Ondina Dotel Caraballo, queda designada viceministra de 
Cooperación Internacional del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. 
 
Artículo 15.- Yamel Martín Valera Castillo queda designado viceministro Administrativo 
y Financiero del Ministerio de Economía. Planificación y Desarrollo. 
 
Artículo 16.- Hadeline Rosa Matos Castillo queda designada viceministra de Evaluación 
de Desempeño Institucional del Ministerio de Administración Pública. 
 
Artículo 17.- José Pimentel Valenzuela queda designado viceministro de Fortalecimiento 
Institucional del Ministerio de Administración Pública. 
 
Artículo 18.- Carolina Torréns Desjardeins queda designada viceministra de Función 
Pública del Ministerio de Administración Pública. 
 
Artículo 19.- Francisco Fantino Polanco Tejada queda designado viceministro de 
Desarrollo Industrial del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes. 
 
Artículo 20.- Ramón A. Pérez Fermín queda designado viceministro de Comercio Interno 
del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes. 
 
Artículo 21.- Carlos Guillermo Flaquer queda designado viceministro de Zonas Francas y 
Regímenes Especiales del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes. 
 
Artículo 22.- Vilma Arbaje de Contreras queda designada viceministra de Comercio 
Exterior del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes. 
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Artículo 23.- Frixo Messina Arvelo queda designado viceministro Técnico Administrativo 
del Ministerio de Hacienda. 
 
Artículo 24.- María José Martínez Dauhajre queda designada viceministra de Crédito 
Público del Ministerio de Hacienda. 
 
Artículo 25.- Federico Alberto Franco Taveras queda designado viceministro de Areas 
Protegidas y Biodiversidad del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
Artículo 26.- Milagros Marina De Camps Germán queda designada viceministra de 
Cooperación Internacional del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
Artículo 27.- José Ramón Reyes López queda designado viceministro de Recursos Costeros 
y Marinos del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
Artículo 28.- Juan Eduardo Julia Mera queda designado viceministro de Gestión 
Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
Artículo 29.- Fernanda de León queda designada viceministra de Recursos Forestales del 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
Artículo 30.- Juan Fulvio Ureña Acosta queda designado viceministro de Suelos y Aguas 
del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
Artículo 31.- Doris Yanilka Javier Saint Hilaire queda designada viceministra 
Administrativa del Ministerio de la Mujer. 
 
Artículo 32.- Addys Then Marte queda designada viceministra Técnica de Planificación y 
Desarrollo del Ministerio de la Mujer. 
 
Artículo 33.- Mercedes Pérez Ceballos queda designada viceministra de Gestión Social y 
Educación Ciudadana del Ministerio de Interior y Policía. 
 
Artículo 34.- Ángel Salvador Tejeda Cuevas queda designado viceministro de 
Planificación y Regulación Técnica del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. 
 
Artículo 35.- Tomasina Pascual Fanit queda designada viceministra de Edificaciones del 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. 
 
Artículo 36.- Nelson Rafael Colón Arache queda designado viceministro de Infraestructura 
Vial del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. 
 
Artículo 37.- Melito Santana Rincón queda designado viceministro de Mantenimiento Vial 
del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. 
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Artículo 38.- Roberto Herrera Polanco queda designado viceministro de Supervisión y 
Fiscalización del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. 
 
Artículo 39.- Luis Germán Bastardo Báez queda designado viceministro de Coordinación 
Regional del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. 
 
Artículo 40.- Mayrenis Celestina Corniel García queda designada viceministra para 
Sectores Vulnerables y Trabajos Infantiles del Ministerio de Trabajo. 
 
Artículo 41.- Juan Antonio Estévez González queda designado viceministro en Seguridad 
Social y Riesgos Laborales del Ministerio de Trabajo. 
 
Artículo 42.- Marie Laure Aristy Paul queda designada viceministra de Políticas de 
Empleo del Ministerio de Trabajo. 
 
Artículo 43.- Demetrio Antonio Paulino Ramírez queda designado viceministro de 
Mediación del Ministerio de Trabajo. 
 
Artículo 44.- Sabrina de la Cruz Vargas queda designada viceministra de Relaciones 
Sindicales y Empresariales del Ministerio de Trabajo. 
 
Artículo 45.- Julián Mateo Jesús queda designado viceministro para Inspecciones del 
Ministerio de Trabajo. 
 
Artículo 46.- Rafael Orlando Gómez Delgiudice queda designado viceministro de Energía 
del Ministerio de Energía y Minas. 
 
Artículo 47.- Rossy Walkiria Caamaño Orozco queda designada viceministra de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas. 
 
Artículo 48.- Miguel Angel Díaz queda designado viceministro de Minería del Ministerio 
de Energía y Minas. 
 
Artículo 49.- Antonio Alfonso Rodríguez Tejada queda designado viceministro de Ahorro 
y Eficiencia Energética del Ministerio de Energía y Minas. 
 
Artículo 50.- Luz del Alba Jiménez Ramírez queda designada viceministra de 
Planificación del Ministerio de la Juventud. 
 
Artículo 51.- Noeliz de Jesús Vásquez queda designada viceministra Administrativa y 
Financiera del Ministerio de la Juventud. 
 
Artículo 52.- Francisco Alberto Santiago Hernández queda designado viceministro de 
Desarrollo de Programas del Ministerio de la Juventud. 
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Artículo 53.- Avril Reyes Rodríguez queda designado viceministro de Extensión Regional 
del Ministerio de la Juventud. 
 
Artículo 54.- Franklin Domingo de la Mota Núñez queda designado viceministro 
Administrativo del Ministerio de Deportes, Educación Física y Recreación. 
 
Artículo 55.- Johnny Armando Peña Féliz queda designado viceministro de 
Mantenimiento y Construcción de Instalaciones Deportivas del Ministerio de Deportes, 
Educación Física y Recreación. 
 
Artículo 56.- Juan Antonio Vila Reynoso queda designado viceministro de Desarrollo 
Deportivo, Región Norte, del Ministerio de Deportes, Educación Física y Recreación. 
 
Artículo 57.- Santos Kennedy Vargas queda designado viceministro de Desarrollo 
Deportivo, Región Sur, del Ministerio de Deportes, Educación Física y Recreación. 
 
Artículo 58.- En aquellos casos en los que el presente decreto no enuncie las funciones 
particulares del viceministro nombrado o su equivalente, quedará a cargo del ministro 
correspondiente la determinación de su función en particular. 
 
Artículo 59.- Quedan derogados los decretos de nombramientos de los incumbentes a cargos 
de viceministros y sus equivalentes, enunciados en los artículos anteriores, que fuesen 
previos al presente decreto. 
 
Artículo 60.- Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 331-20 nombra a Francisco Antonio Peña Guaba, coordinador del Gabinete 

de Políticas Sociales, y a Gloria R. Reyes Gómez y Yadira Altagracia Henríquez Núñez, 

directoras del Programa Progresando con Solidaridad y del Plan de Asistencia Social 

de la Presidencia, respectivamente. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 331-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128. numeral 1, literal b, de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1.- Francisco Antonio Peña Guaba queda designado como coordinador del 
Gabinete de Políticas Sociales. 
 
Artículo 2.- Gloria R. Reyes Gómez queda designada como directora del Programa 
Progresando con Solidaridad (PROSOLI). 
 
Artículo 3.- Yadira Altagracia Henríquez Núñez queda designada directora del Plan de 
Asistencia Social de la Presidencia. 
 
Artículo 4.- Se instruye a la Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo a conformar una 
comisión a los fines de estudiar y, si se considera pertinente, preparar un anteproyecto de ley 
que cree un organismo que aglutine todos los programas relacionados a la protección social 
y que dirija la planificación, organización, administración y continuación de la distribución 
eficiente y racional de todos los bienes, servicios y facilidades incluidos en los diversos 
planes, programas, actividades y ayudas sociales que existen y se entregan actualmente en el 
país. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 332-20 que designa a Pedro Silverio Álvarez, Joel Santos Echavarría, Luis 

Amaury Sánchez Lembert, José Daniel del Rosario Valdez y Pablo Portes, asesores del 

Poder Ejecutivo en diversas áreas. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 332-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 1, literal b, de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
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D E C R E T O: 

 
Artículo 1.- Pedro Silverio Álvarez queda designado asesor del Poder Ejecutivo en 
Economía. 
 
Artículo 2.- Joel Santos Echavarría queda designado asesor del Poder Ejecutivo en 
turismo. 
 
Artículo 3.- Luis Amaury Sánchez Lembert queda designado asesor del Poder Ejecutivo 
en arte y cultura, y fungirá como coordinador nacional del Sistema de Orquestas Juveniles e 
Infantiles. 
 
Artículo 4.- José Daniel del Rosario Valdez queda designado asesor del Poder Ejecutivo 
en medio ambiente. 
 
Artículo 5.- Pablo Portes queda designado como asesor Poder Ejecutivo en materia 
financiera. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 333-20 que nombra a Rafael Suárez, Edwin Acosta, Emilio Rodríguez, Yeni 

Berenice Reynoso, Mártirez Cirilo Quiñones, Army Esperanza Ferreira Reyes, María 

Ramos y Víctor Rodríguez, procuradores adjuntos de la República. G. O. No. 10986 del 

1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 333-20 

 

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley Núm. 133-11, Orgánica del Ministerio Público, del 7 de junio de 2011. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 1, literal b; el 
artículo 166; y el artículo 171 de la Constitución de la República, así como también el artículo 
31 de la Ley Núm. 133-11. Orgánica del Ministerio Público, dicto el siguiente: 
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D E C R E T O: 

 
Artículo 1.- Rafael Suárez queda designado procurador adjunto de la Procuradora General 
de la República. 
 
Artículo 2.- Edwin Acosta queda designado procurador adjunto de la Procuradora General 
de la República. 
 
Artículo 3.- Emilio Rodríguez queda designado procurador adjunto de la Procuradora 
General de la República. 
 
Artículo 4.- Yeni Berenice Reynoso queda designada procuradora adjunta de la Procuradora 
General de la República. 
 
Artículo 5.- Mártirez Cirilo Quiñones queda designado procurador adjunto de la 
Procuradora General de la República. 
 
Artículo 6.- Army Esperanza Ferreira Reyes queda designada procuradora adjunta de la 
Procuradora General de la República. 
 
Artículo 7.- María Ramos queda designada procuradora adjunta de la Procuradora General 
de la República. 
 
Artículo 8.- Víctor Rodríguez queda designado procurador general administrativo. 
 
Artículo 9.- Envíese a la Procuraduría General de la República para conocimiento y 
ejecución correspondiente. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 334-20 que designa a Samuel Pereyra Rojas, administrador general del Banco 

de Reservas de la República Dominicana. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 334-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 1, literal b, de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo Único.- Samuel Pereyra Rojas queda designado administrador general del Banco 
de Reservas de la República Dominicana. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 335-20 que deroga el Dec. No. 236-15, que designó a Horacio Emilio Mazara 

Lugo, director ejecutivo del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillado. 

Nombra a Wellington Arnaud Bisonó, director ejecutivo interino del mencionado 

instituto. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 335-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 1, literal b, de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1.- Queda derogado el decreto que designa a Horacio Emilio Mazara Lugo como 
director ejecutivo del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA). 
 
Artículo 2.- Wellington Arnaud Bisonó queda designado de manera interina como director 
ejecutivo del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA). 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 336-20 que nombra a Homero Argel Figueroa Güílamo, director de 

Información, Análisis y Programación Estratégica de la Presidencia (DIAPE). G. O. No. 

10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 336-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 1, literal b, de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo Único.- Homero Argel Figueroa Güílamo queda designado como director de la 
Dirección de Información, Análisis y Programación Estratégica de la Presidencia (DIAPE). 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 337-20 que nombra a Monseñor Agripino Núñez Collado, asesor honorífico 

del Poder Ejecutivo. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 337-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo Único. - Monseñor Agripino Núñez Collado queda designado asesor honorífico 
del Poder Ejecutivo. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 338-20 que modifica los artículos 2, 3 y 4 del Dec. No. 201-14, que declara de 

alta prioridad del Gobierno la readecuación de los asentamientos humanos en la 

barriada La Barquita, en los sectores de Sabana Perdida y Los Mina, de la provincia 

Santo Domingo. Designa a José Miguel González Cuadra, director ejecutivo del 

Proyecto de Readecuación de La Barquita. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 338-20 

 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que los asentamientos humanos irregulares e 
improvisados, ubicados en las márgenes del Río Ozama en la parte Este y Norte de la 
provincia Santo Domingo, son zonas de alto riesgo de inundaciones que se han constituido 
en una seria preocupación para el gobierno dominicano. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que los y las residentes en estas zonas de alta 
vulnerabilidad se posesionaron de manera desorganizada de los terrenos donde 
progresivamente han construido sus viviendas familiares con alta densidad poblacional, 
hacinamiento, acceso inadecuado al agua potable y al saneamiento básico. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que dada la magnitud de la situación del sector La 
Barquita, es preciso hacer una intervención sectorial tomando en cuenta las diversas 
estructuras existentes en la zona y el impacto ambiental. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que esta problemática requiere de un manejo integral del 
ambiente, bajo el entendido de que los asuntos ambientales repercuten sustancialmente en el 
estado de salud de los individuos y la colectividad. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que el dieciséis (16) de junio del año dos mil catorce (2014) 
fue emitido el Decreto No. 201-14, que declara como alta prioridad del Gobierno dominicano 
la readecuación de los asentamientos humanos en la barriada denominada “La Barquita”, en 

los sectores de Sabana Perdida y Los Mina, de la provincia de Santo Domingo, por medio 
del cual se creó e integró la Comisión para la Readecuación de “La Barquita”. 
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, No. 64-00, del 18 de 
agosto de 2000. 
 
VISTO: El Decreto No. 201-14 del 16 de junio de 2014. 
 
 

D E C R E T O: 

 
 
Artículo 1.- Objeto. El presente decreto tiene como objeto modificar los artículos 2, 3 y 4 
del Decreto 201-14 del dieciséis (16) de junio del año dos mil catorce (2014). 
 
 
Artículo 2.- Modificación. Se modifican los artículos 2, 3 y 4 del Decreto 201-14 del 
dieciséis (16) de junio del año dos mil catorce (2014) para que en lo adelante establezcan lo 
siguiente: 
 

“Artículo 2.- Se crea la Unidad Ejecutora para la Readecuación de La Barquito y 

Entornos (URBE), adscrita al ministerio de la Presidencia, que tiene por misión, 

ejecutar y poner en funcionamiento las obras civiles que se requieran para los 

reasentamientos de los habitantes de La Barquito que resulten necesarios, y para 

mejorar el acceso de los habitantes que permanezcan en La Barquito, a los servicios 

básicos de agua potable, energía, escuelas, iglesias y canchas deportivas, entre otros. 
 

Párrafo: El proyecto de Readecuación de "La Barquito” se desarrollará tomando en 

consideración el impacto ambiental y garantizando la recuperación de las zonas 

habitadas dentro del cinturón verde de la ribera del Río Ozama. 

 

Artículo 3.- La Unidad Ejecutora para la Readecuación de La Barquito y Entornos 

(URBE) dispondrá de un Director Ejecutivo de Proyecto, el cual será designado por el 

Presidente de la República, quien tendrá a su cargo un equipo técnico y un equipo 

administrativo para garantizar la capacidad operativa suficiente y una adecuada 

ejecución de sus decisiones. 

 

 

Párrafo I: La Unidad Ejecutora para la Readecuación de La Barquita y Entornos 

(URBE) se encargará de coordinar y dar seguimiento a la implementación por parte 

de las distintas instituciones del Estado que inciden en la aplicación del presente 

Decreto. 

 

Párrafo II: La Unidad Ejecutora para la Readecuación de La Barquita y Entornos 

(URBE) contará con independencia administrativa y financiera. 
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Párrafo III: El Ministerio de la Presidencia, como órgano de adscripción tendrá a su 

cargo la supervisión de la Unidad Ejecutora para la Readecuación de La Barquita y 

Entornos (URBE), y proveerá los recursos presupuestarios necesarios para el 

funcionamiento ordinario de la misma y la implementación de los planes ejecutivos. 

 
Artículo 4.- El Director Ejecutivo del Proyecto deberá coordinar las labores de 

implementación del Proyecto con las siguientes instituciones, de conformidad con sus 

respectivos roles: 

 

1. El Ministerio de la Presidencia. 

2. El Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. 

3. El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

4. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 

5. El Ministerio de Educación. 

6. La Dirección General del Instituto Nacional de la Vivienda. 

7. La Federación Dominicana de Municipios. 

8. La Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo. 

9. La Policía Nacional, y 

10. La Empresa Distribuidora de Electricidad del Este (EDEESTE). 

 
Párrafo I: Se instruye a que sea designado oportunamente un representante de la 

comunidad con el consenso de los representados. 

 

Párrafo II: José Miguel González Cuadra queda designado director ejecutivo del 

Proyecto. 

 
Artículo 3.- Envíese a las instituciones correspondientes para conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 339-20 que designa varios funcionarios en distintas dependencias del Estado. 

G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 339-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 1, literal b. de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1.- Leonardo Faña Batista queda designado director general del Instituto Agrario 
Dominicano. 
 
Artículo 2.- Iván Hernández Guzmán queda designado director del Instituto Nacional de 
Estabilización de Precios. 
 
Artículo 3.- Olmedo Caba Romano queda designado director del Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos. 
 
Artículo 4.- Rafael Almonte Guzmán queda designado director del Instituto del Tabaco. 
 
Artículo 5.- Gustavo Sánchez Díaz queda designado director de los Mercados Dominicanos 
de Abasto Agropecuario de Santo Domingo. 
 
Artículo 6.- Ángel Alberto Encarnación Amador queda designado subdirector operativo 
de la Dirección General de Aduanas. 
 
Artículo 7.- Francis Aurelio Almonte Rodríguez queda designado subdirector 
administrativo y financiero de la Dirección General de Aduanas. 
 
Artículo 8.- Johannes Marinus Kelner de Benito queda designado subdirector general de 
la Dirección General de Aduanas. 
 
Artículo 9.- Daniel Alturo Peña Fernández queda designado subdirector de tecnología de 
la Dirección General de Aduanas. 
 
Artículo 10.- Julio Anulfo Pascual Rodríguez queda designado subdirector de Zonas 
Francas de la Dirección General de Aduanas. 
 
Artículo 11.- Francisco Alberto Torres Díaz queda designado subdirector de gestión de 
cumplimiento de la Dirección General de Impuestos Internos. 
 
Artículo 12.- Yorlin Lissett Vásquez Castro queda designada subdirectora jurídica de la 
Dirección General de Impuestos Internos. 
 
Artículo 13.- Freddy Guarionex Torres Aybar queda designado subdirector de 
fiscalización de la Dirección General de Impuestos Internos. 
 
Artículo 14.- Rícela Suguey Spraus Jaquez queda designada subdirectora de facilitación y 
servicios de la Dirección General de Impuestos Internos. 
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Artículo 15.- Néstor Julio Cruz Pichardo queda designado director general de la Dirección 
General de Pasaportes. 
 
Artículo 16.- Fausto de Jesús López Solís queda designado director ejecutivo del Instituto 
Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales. 
 
Artículo 17.- Manuel Rafael Oviedo Estrada queda designado director general de la 
Oficina de Custodia y Administración de los Bienes Incautados y Decomisados. 
 
Artículo 18.- Berenice Barinas Ubiñas queda designada directora ejecutiva de la Dirección 
General de Ética e Integridad Gubernamental. 
 
Artículo 19.- Erick Alberto Michael Guzmán Núñez queda designado subdirector 
ejecutivo de Autoridad Portuaria Dominicana. 
 
Artículo 20.- Farah Luisa Vásquez queda designada subdirectora ejecutiva de Autoridad 
Portuaria Dominicana. 
 
Artículo 21.- Alan Omar Checo queda designado subdirector ejecutivo de Autoridad 
Portuaria Dominicana. 
 
Artículo 22.- Miosotis Marcelina Rivas Peña queda designada directora general de la 
Oficina Nacional de Estadística. 
 
Artículo 23.- Bolívar Matías Troncoso Morales queda designado director general del 
Instituto Geográfico Nacional José Joaquín Hungría Morel. 
 
Artículo 24.- Ramón Guillén queda designado director general de la Dirección de Fomento 
y Desarrollo de la Artesanía Nacional. 
 
Artículo 25.- Héctor Pérez Mirambeaux queda designado director general de la Dirección 
General de Catastro Nacional. 
 
Artículo 26.- Eléxido Paula Liranzo queda designado director general de la Dirección 
General de Desarrollo a la Comunidad. 
 
 
Artículo 27.- Juan José Disla queda designado director general de la Dirección General del 
Centro de Capacitación en Política y Gestión Fiscal. 
 
Artículo 28.- Edgar Féliz Méndez queda designado director general de la Dirección General 
de los Comedores Económicos del Estado. 
 
Artículo 29.- Adolfo Pérez de León queda designado director general de los Programas de 
Medicamentos Esenciales y Central de Apoyo Logístico (PROMESE/CAL). 
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Artículo 30.- Ramón Pérez Tejada queda designado director general de la Dirección 
General de Desarrollo Fronterizo. 
 
Artículo 31.- Juan Rosa queda designado director general de la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado. 
 
Artículo 32.- Carlos de la Mota Jiménez queda designado viceministro para las 
Comunidades Dominicanas en el Exterior, del Ministerio de Relaciones Exteriores y fungirá 
como director general del Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX). 
 
Artículo 33.- Cristián Sánchez Reyes queda designado director del Instituto Nacional de 
Administración Pública (INAP). 
 
Artículo 34.- Rosa Camila Rivera Acosta queda designada subdirectora académica del 
Instituto Nacional de Administración Pública (INAP). 
 
Artículo 35.- Wilfredo Lozano López queda designado director ejecutivo del Instituto 
Nacional de Migración. 
 
Artículo 36.- Omar Méndez queda designado rector del Instituto Tecnológico de las 
Américas. 
 
Artículo 37.- José Altagracia González queda designado director general de la Oficina 
Metropolitana de Servicios de Autobuses (OMSA). 
 
Artículo 38.- Wanda García queda designada directora general del Acuario Nacional. 
 
Artículo 39.- Roberto Cassá Bernaldo de Quirós queda designado director del Archivo 
General de la Nación. 
 
Artículo 40.- Ulises Rodríguez Guzmán queda designado director general del Centro de 
Desarrollo y Competividad Industrial. 
 
Artículo 41.- Carlos José Then Contín queda designado director general del Consejo 
Dominicano de Pesca y Acuicultura. 
 
 
Artículo 42.- Ramón Alburquerque queda designado presidente del Consejo Directivo de 
la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana. 
 
Artículo 43.- Rafael Salazar queda designado administrador general de la Empresa de 
Generación Hidroeléctrica Dominicana. 
 
Artículo 44.- Martín Robles queda designado administrador general de la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana. 
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Artículo 45.- Rafael Bienvenido Santana Güilamo queda designado presidente del 
Consejo Directivo de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana. 
 
Artículo 46.- Judith Valdez queda designada directora general del Fondo Nacional para el 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
Artículo 47.- Franco de los Santos queda designado presidente del Instituto de Desarrollo 
y Crédito Cooperativo. 
 
 
Artículo 48.- Carlos Bonilla Sánchez queda designado director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda (INVI) y director general interino honorífico de la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE) hasta tanto se conforme la comisión 
de liquidación correspondiente. 
 
 
Artículo 49.- Adán Alberto Peguero de León queda designado como director general del 
Instituto Postal Dominicano (INPOSDOM). 
 
Artículo 50.- Román Ernesto Caamaño Vélez queda designado director del Instituto 
Dominicano de Aviación Civil (IDAC). 
 
Artículo 51.- Elvis Vásquez Guzmán queda designado director general de la Unidad de 
Electrificación Rural y Suburbana (UERS). 
 
Artículo 52.- Julio de Jesús Peña Guzmán queda designado director ejecutivo de la 
Comisión Presidencial para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y Fideicomiso. 
 
 
Artículo 53.- Rolfí Domingo Rojas Guzmán queda designado director de la Comisión 
Presidencial de Apoyo al Desarrollo Barrial. 
 
Artículo 54.- Ángel de la Cruz Hernández queda designado director de la Comisión 
Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial. 
 
Artículo 55.- Maximiliano Puig Miller queda designado vicepresidente ejecutivo del 
Consejo Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio. 
 
 
Artículo 56.- Iván Ramírez queda designado subdirector general de la Dirección General 
de Presupuesto (DIGEPRES). 
 
 
Artículo 57.- Envíese a las instituciones correspondientes para conocimiento y ejecución.  
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 340-20 que nombra veintisiete (27) gobernadoras civiles en varias provincias 

del país. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 340-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 1, literal b, de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1.- Martina Pepén Santana queda designada gobernadora de la provincia La 
Altagracia. 
 
Artículo 2.- Lisette Nicasio de Adames queda designada gobernadora de la provincia 
Hermanas Mirabal. 
 
Artículo 3.- Juana Cristina Mateo queda designada gobernadora de la provincia Bahoruco. 
 
Artículo 4.- Diones Maribel González Medrano queda designada gobernadora de la 
provincia Barahona. 
 
Artículo 5.- Ana Xiomara Cortés Marte queda designada gobernadora de la provincia 
Duarte. 
 
Artículo 6.- Millys Johanna Martínez queda designada gobernadora de la provincia Elías 
Piña. 
 
Artículo 7.- Juana Rosario de Candelier queda designada gobernadora de la provincia 
Espaillat. 
 
Artículo 8.- Jacqueline Fernández Brito queda designada gobernadora de la provincia La 
Romana. 
 



-41- 

_________________________________________________________________________ 

 
Artículo 9.- Julia Mery Vásquez Guichardo queda designada gobernadora de la provincia 
Hato Mayor. 
 
Artículo 10.- Pura Casilla queda designada gobernadora de la provincia San Cristóbal. 
 
Artículo 11.- Luisa Altagracia Jiménez Cabreja queda designada gobernadora de la 
provincia La Vega. 
 
Artículo 12.- Raquel Altagracia Jiménez Rosario queda designada gobernadora de la 
provincia Monseñor Nouel. 
 
Artículo 13.- Nelsi Milagros Cruz Martínez queda designada gobernadora de la provincia 
Monte Cristi. 
 
Artículo 14.- Rafaela Javier Gomera queda designada gobernadora de la provincia Monte 
Plata. 
 
Artículo 15.- Altagracia Brea de González queda designada gobernadora de la provincia 
Pedernales. 
 
Artículo 16.- Ángela Yadira Báez queda designada gobernadora de la provincia Peravia. 
 
Artículo 17.- Claritza Rochtt Peralta queda designada gobernadora de la provincia Puerto 
Plata. 
 
Artículo 18.- Elsa Argentina de León Abreu queda designada gobernadora de la provincia 
Samaná. 
 
Artículo 19.- Josefa Oliva Castillo de Peralta queda designada gobernadora de la provincia 
San José de Ocoa. 
 
Artículo 20.- Aracelis Villanueva Figueroa queda designada gobernadora de la provincia 
San Pedro de Macorís. 
 
 
Artículo 21.- Cristiana Rodríguez de Alba queda designada gobernadora de la provincia 
Sánchez Ramírez. 
 
Artículo 22.- Rosa Santos Méndez queda designada gobernadora de la provincia Santiago. 
 
Artículo 23.- Altagracia Julia Drullard de Jiménez queda designada gobernadora de la 
provincia Santo Domingo. 
 
Artículo 24.- Daysi Aquino Mesa queda designada gobernadora de la provincia Valverde. 
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Artículo 25.- Ángela Maruja Pérez Díaz queda designada gobernadora de la provincia 
Azua. 
 
Artículo 26.- Ibelís Almonte queda designada gobernadora de la provincia Santiago 
Rodríguez. 
 
Artículo 27.- Mercedes Novas Novas de Vólquez queda designada gobernadora de la 
provincia Independencia. 
 
Artículo 28.- Envíese al Ministerio de Interior y Policía para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 341-20 que modifica el Dec. No. 287-08, que estableció el Reglamento de la 

Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, modificado por el Dec. No. 307-16. Dispone 

que esta oficina estará compuesta por el consultor jurídico y tres (3) subconsultores. 

Nombra a Noelia Rivera Guevara y Pedro Luis Montilla Castillo, subconsultores 

jurídicos. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 341-20 

 

 

CONSIDERANDO: Que mediante la primera parte del artículo 1 del Decreto No. 307-16, 
de fecha 26 de octubre 2016, se modificó el artículo 3 del Decreto. No. 287-08, del 28 de 
julio de 2008, limitando a dos (2) la cantidad de posibles subconsultores en la Consultoria 
Jurídica del Poder Ejecutivo. 
 
 
CONSIDERANDO: Que en el marco de la presente gestión, y en atenciones al fiel 
cumplimiento del plan de gobierno presentado a la sociedad, el Poder Ejecutivo se avocará a 
una profunda y necesaria ola de cambios institucionales, para fortalecer el Estado social y 
democrático de Derecho, tal y como lo exige la Constitución de la República. 
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CONSIDERANDO: Que en consecuencia, la Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo se 
constituye en una institución fundamental para la obtención de tal fin y amerita disponer de 
los recursos humanos necesarios para el cumplimiento efectivo de dicho propósito y 
desempeñar de manera eficaz su función de órgano asesor y de apoyo al despacho 
presidencial y demás órganos y entidades públicas que integran el Poder Ejecutivo. 
 
VISTA: La Constitución de la República proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de la Administración Pública No. 247-12, del 14 de agosto de 
2012. 
 
VISTO: El Decreto que establece el Reglamento de la Consultoria Jurídica del Poder 
Ejecutivo, No. 287-08, del 28 de julio de 2008. 
 
VISTO: El Decreto que modifica los artículos 3 y 12 del Reglamento de la Consultoria 
Jurídica del Poder Ejecutivo, No. 307-16, del 11 de noviembre de 2016. 
 
VISTA: La Resolución 001-16, que aprueba la modificación a la estructura organizativa de 
la Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo, adoptada por el Ministerio de Administración 
Pública y la Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo, en fecha del 14 de julio de 2016. 
 
VISTA: La Resolución 001-18 del 14 de julio de 2016, que aprueba la modificación a la 
estructura organizativa de la Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo, adoptada por el 
Ministerio de Administración Pública y la Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo en fecha 
19 de febrero de 2018. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D EC R E T O: 

 
Artículo 1. Se modifica el artículo 2 del Decreto. No. 287-08, de fecha 28 de julio de 2008 
y la primera parte del artículo 1 del Decreto No. 307-16. de fecha 26 de octubre 2016, que a 
su vez modificó el artículo 3 del Decreto. No. 287-08, de fecha 28 de julio de 2008, para que 
en lo adelante dispongan como sigue: 
 

“ARTICULO 2.- La Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo está a cargo de un 

consultor jurídico”. 

 

“ARTÍCULO 3. Para asistir al consultor jurídico del Poder Ejecutivo, serán 

designados mediante decreto tres (3) subconsultores jurídicos”. 

 
Artículo 2. Este Decreto deroga y sustituye el artículo 2 del Decreto. No. 287-08, de fecha 
28 de julio de 2008 y la primera parte del artículo 1 del Decreto No. 307-16, de fecha 26 de 
octubre 2016, que a su vez modificó el artículo 3 del Decreto. No. 287-08. del 28 de julio de 
2008. 
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Artículo 3. Noelia Rivera Guevara queda designada subconsultora jurídica del Poder 
Ejecutivo. 
 
Artículo 4. Pedro Luis Montilla Castillo queda designado subconsultor jurídico del Poder 
Ejecutivo. 
 
Artículo 5. Envíese a la Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo y al Ministerio de 
Administración Pública para su conocimiento y fines procedentes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 342-20 que declara de alto interés nacional la liquidación de la Corporación 

Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales. Transfiere al Ministerio de Energía y 

Minas, las funciones, atribuciones y facultades que en la actualidad desempeña dicha 

corporación. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 342-20 
 

CONSIDERANDO: Que la Ley 125-01 derogó la Ley 4115 Orgánica de la CDE, y mediante 
su artículo 138 dispuso lo siguiente: Artículo 138.- Se crea la Corporación Dominicana de 

Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), cuyas funciones consisten en liderar y coordinar 

las Empresas Eléctricas, llevar a cabo los programas del Estado en materia de 

electrificación rural y sub-urbana a favor de las comunidades de escasos recursos 

económicos, así como de la administración y aplicación de los contratos de suministro de 

energía eléctrica con los Productores Independientes de Electricidad (IPP). Esta 

Corporación financiará sus actividades con sus recursos asignados en la Ley de Gastos 

Públicos, con financiamiento y con cualesquiera otros fondos especializados que les asignen 

de manera específica.  
 

CONSIDERANDO: Que la Ley 100-13 creó el Ministerio de Energía y Minas (MEM), 
estableciendo en su artículo 2 que: “Corresponde al Ministerio de Energía y Minas, en su 

calidad de órgano rector del sistema, la formulación, adopción, seguimiento, evaluación y 

control de las políticas, estrategias, planes generales, programas, proyectos y servicios 

relativos al sector energético y sus subsectores de energía eléctrica, energía renovable, 
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energía nuclear, gas natural y la minería, asumiendo todas las competencias que la Ley núm. 
290, del 30 de junio del 1966, y su Reglamento de Aplicación otorgaban al Ministerio de 

Industria y Comercio en materia de minería y energía, y ejerciendo la tutela administrativa 

de todos los organismos autónomos y descentralizados adscritos a su sector”. 
 
CONSIDERANDO:  Que el artículo 17 de la precitada Ley 100-13 dispuso la derogación 
del Decreto núm. 923-09, de fecha 30 de diciembre de 2009 que había designado a la CDEEE 
como líder y coordinadora de todas las estrategias, objetivos y actuaciones de las empresas 
eléctricas de naturaleza estatal, así como cualquier disposición legal o administrativa que le 
sea contraria.  
 
CONSIDERANDO: Que después de aprobarse la Ley 100-13 se dictó la Ley 142-13 de 
fecha 25 de septiembre de 2013, la cual agregó un artículo a la Ley 100-13 que establece: 
“Artículo 24. Las disposiciones relativas a las atribuciones, facultades y funciones que en la 

actualidad corresponden a la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales, a 

que se refieren el artículo 2 y los literales f) y e) del artículo 3 de la Ley número 100-13, del 

30 de julio de 2013, entrarán en vigencia a partir de los cinco (5) años, contados a partir de 

la promulgación de la presente modificación. En consecuencia, se mantiene vigente todo lo 

relativo a las atribuciones, facultades y funciones de la Corporación Dominicana de 

Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) en lo que concierne a su condición de entidad líder 

y coordinadora de todas las estrategias, objetivos y actuaciones de las Empresas Eléctricas 

Estatales, así como aquellas en las que el Estado sea propietario mayoritario o controlador 

y se vinculen al funcionamiento del sistema eléctrico nacional.” En consecuencia, pasado 

dicho plazo de 5 años, cesarían por mandato de la ley todas las atribuciones, facultades y 
funciones de la CDEEE, y entrarán en plena vigencia todas las atribuciones del MEM. 
 
CONSIDERANDO:  Que el plazo de 5 años establecido en dicha Ley 142-13 para posponer 
la vigencia de las disposiciones de la Ley 100-13 respecto de la CDEEE venció el 25 de 
septiembre de 2018 y, a pesar de haber transcurrido casi dos años no se ha cumplido con el 
mandato legal de dar plena vigencia a la Ley 100-13, que erige al Ministerio de Energía y 
Minas como el órgano rector del sector eléctrico y que derogó toda disposición legal o 
administrativa que le sea contraria; por lo que se impone cumplir con ese mandato de ley 
incumplido. 
 
CONSIDERANDO: Que el mantenimiento de la CDEEE como máxima autoridad estatal en 
el sector eléctrico ha debilitado la institucionalidad de este importante sector generando una 
confusión de roles y erosionando las competencias de las instituciones creadas por ley, lo que 
aunado a la multiplicidad de instituciones, ha provocado un dispendio de recursos que se 
suma al alto déficit del sector eléctrico, todo lo cual exige una urgente reingeniería y 
reestructuración del sector para ajustarlo a las leyes vigentes, someterlo a la racionalidad 
económica y desmontando su sobredimensionamiento conforme las mejores prácticas 
internacionales, así como una revisión del marco legal vigente del sector. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto núm. 16-06 de fecha 18 de enero del año 2006, 
se aprobó el Reglamento para el Funcionamiento de la Unidad de Electrificación Rural y 
Suburbana (UERS), el cual dispone que gozará de autonomía para ejecución de sus actos 
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administrativos quedando bajo el control de la CDEEE mediante la presentación a ésta de 
una serie de informes, y disponiendo que se encontrará encabezada por un Directorio, 
integrado a su vez por cinco (5) miembros, los cuales deberán ser designados por el Consejo 
de Administración de la CDEEE. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 138 de nuestra Constitución consagra los “Principios 

de la Administración Pública. La Administración Pública está sujeta en su actuación a los 

principios de eficacia, jerarquía, objetividad, igualdad, transparencia, economía, publicidad 

y coordinación, con sometimiento pleno al ordenamiento jurídico del Estado”. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica de la Administración Pública, núm. 247-12 del 
14 de agosto de 2012, establece en su artículo 5 que “La Administración Pública tiene como 

objetivo principal satisfacer en condiciones de eficacia, objetividad, igualdad, 

transparencia, publicidad, coordinación y eficiencia el interés general y las necesidades de 

sus usuarios y/o beneficiarios, con sometimiento pleno al ordenamiento jurídico del Estado”. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 8 de la citada Ley 247-12 dispone que: “La supresión 

o modificación de entes y órganos administrativos se adoptará mediante actos que gocen de 

rango normativo igual o superior al de aquellos que determinaron su creación o última 

modificación. No podrán crearse nuevos órganos que supongan duplicación de otros ya 

existentes si al mismo tiempo no se suprimen estos órganos preexistentes o se les restringe 

debidamente sus competencias”. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 247-12 en su artículo 28, numeral 12 establece que 
“Son atribuciones comunes de los ministros y ministras: 12. Ejercer la representación de la 

participación accionaria del Estado y las entidades descentralizadas funcionalmente en las 

empresas públicas que les estén adscritas, así como el correspondiente control accionario”. 
 

VISTA: La Ley núm. 125-01, General de Electricidad, del 26 de julio de 2001, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 100-13, de fecha 30 de julio de 2013, que crea el Ministerio de Energía 
y Minas. 
 
VISTA: La Ley núm. 142 -13, del 18 de septiembre del 2013, que agrega un artículo 24 a la 
Ley 100-13 de fecha 30 de julio de 2013, que crea el Ministerio de Energía y Minas. 
 
VISTO: El Decreto núm. 464-98, de fecha 9 de diciembre de 1998, que autoriza a la 
Corporación Dominicana de Electricidad a aportar los activos de su propiedad para la 
integración del capital pagado de las nuevas sociedades constituidas conforme la Ley. 141-
97. 
 
VISTO: El Decreto núm. 555-02, de fecha 19 de julio del 2002, que aprueba el Reglamento 
para la Aplicación de la Ley General de Electricidad. 
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VISTO: El Decreto núm. 647-02, del 21 de agosto de 2002, que reconoce la creación de la 
Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), en cumplimiento de la 
Ley núm. 125-01, como una empresa autónoma de servicio público, con patrimonio propio 
y personalidad jurídica. 
 

VISTO: El Decreto núm. 648-02, de fecha 21 de agosto de 2002, que aprueba el Reglamento 
para el Funcionamiento de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales 
(CDEEE). 
 
VISTO: El Decreto núm. 749-02, del 19 de septiembre del 2002, Reglamento de Aplicación 
de la Ley General de Electricidad.  
 
VISTO: El Decreto núm. 16-06, de fecha 18 de enero de 2006, que instituye el Reglamento 
para el Funcionamiento de la Unidad de Electrificación Rural y Suburbana (UERS).  
 
VISTO: El Decreto núm. 628-07, de fecha 2 de noviembre de 2007, que crea la Empresa de 
Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID), de propiedad estrictamente estatal. 
 
VISTO: El Decreto núm. 629-07, de fecha 2 de noviembre de 2007, que crea la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), de propiedad estrictamente estatal. 
 
VISTO: El Decreto núm. 544-08, de fecha 15 de septiembre del 2008, que modifica varios 
artículos del Decreto núm. 16-06, del 18 de enero de 2006, que instituye el Reglamento para 
el Funcionamiento de la Unidad de Electrificación Rural y Suburbana (UERS). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTICULO 1. Declaración de alto interés nacional. Se declara de alto interés nacional la 
liquidación de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), a ser 
ejecutada con la mayor celeridad posible. 
 

ARTICULO 2. Transferencia de atribuciones, funciones y facultades. De conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 100-13, modificado por la Ley 142-13 de fecha 
25 de septiembre del 2013, se transfieren al Ministerio de Energía y Minas las funciones, 
atribuciones y facultades que en la actualidad desempeña la CDEEE.     
 

ARTICULO 3. Creación e integración de la Comisión Liquidadora. Se crea la Comisión 
de Liquidación de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales 
(CLICDEEE), que tendrá a su cargo la programación, organización, dirección y ejecución 
del proceso de liquidación de la CDEEE y sus activos, integrada por: 
 

1) Ministro de Energía y Minas, quien la presidirá. 
2) Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, secretario. 
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3) Ministerio de Hacienda, miembro. 
 

ARTICULO 4. Disolución Consejo de Administración de la CDEEE. Se elimina el 
Consejo de Administración de nueve miembros de la CDEEE y su Vicepresidencia Ejecutiva. 
 

ARTICULO 5. Funciones de la Comisión. La Comisión de Liquidación de la Corporación 
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CLICDEEE), llevará a cabo de manera 
general, no limitativa, las siguientes tareas o funciones: 
 
1) La administración y representación legal de la CDEEE hasta tanto culmine su liquidación. 
2) Planificar, coordinar y ejecutar la liquidación, realización y disposición de los activos 

pertenecientes a la CDEEE. 
3) Diseñar la estructura administrativa y contratar el personal, las firmas consultoras o 

consultorías y asesorías que debieren intervenir para llevar a cabo el proceso de 
liquidación, así como adquirir los recursos y materiales que sean necesarios para el 
desarrollo de su misión y los logros de sus objetivos.   

4) Elaborar el reglamento para liquidación de la CDEEE. 
5) Elaborar el proyecto de ley para la adecuación y fortalecimiento institucional del sector 

eléctrico.  
 

ARTICULO 6. Presupuesto para las reformas. Se instruye al Ministerio de Hacienda y a 
la Dirección General de Presupuesto a hacer los arreglos administrativos para modificar la 
partida aprobada en el presupuesto del año 2020 a la CDEEE y se establezcan para el 
Presupuesto del año 2021, los recursos que precise la CLICDEEE para el cumplimiento y 
alcance del objeto de su creación y misión. 
 
ARTICULO 7. Reestructuración dirección UERS. Queda eliminado el Directorio de la 
Unidad de Electrificación Urbana y Suburbana (UERS). En lo sucesivo la UERS estará 
regida por un Director General designado por la CLICDEEE.  
 
Párrafo: Lo dispuesto en el presente artículo modifica y sustituye en su totalidad el contenido 
de los artículos 9, 10, 11, 12, 13 y 14 del Decreto núm. 16-06, del 18 de enero de 2006, que 
instituye el Reglamento para el Funcionamiento de la Unidad de Electrificación Rural y 
Suburbana (UERS) modificado por el Decreto núm. 544-08, de fecha 15 de septiembre del 
2008, en virtud lo anterior, las atribuciones y funciones correspondientes al Directorio de la 
UERS se traspasan al Director General. Se deroga el artículo 11 del decreto 16-06, del 18 de 
enero de 2006.  
 
ARTICULO 8. Consejo unificado de las Empresas Distribuidoras. Se crea el consejo 
unificado para la administración de las tres empresas distribuidoras de electricidad, a saber: 
Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S.A. (EDEESTE), Empresa Edenorte 
Dominicana, S.A. (EDENORTE), Empresa Edesur Dominicana, S.A. (EDESUR). Dicho 
consejo estará integrado por nueve (9) miembros y será presididos por el Ministro de Energía 
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y Minas, como presidente ex officio y honorífico, e integrado por un Vicepresidente 
Ejecutivo, quien fungirá como miembro secretario con voz, pero sin voto, en dicho órgano 
de gestión, y como su principal ejecutivo, quien tendrá la administración y representación 
legal de dichas empresas. Los miembros de este consejo percibirán una única retribución por 
su responsabilidad frente a las tres empresas.  
 
Párrafo I: Se instruye al Consejo para que elabore el reglamento para el funcionamiento del 
gobierno corporativo de las empresas eléctricas distribuidoras estatales, de conformidad con 
lo dispuesto en el presente decreto. 
 
Párrafo II: El consejo unificado para la administración de las tres empresas distribuidoras 
de electricidad deberá estar integrado por profesionales con distintas competencias. Se le dará 
preferencia a los perfiles financieros, económicos, jurídicos, de gestión e ingenierías 
funcionalmente relevantes y se evitará la designación de más de tres miembros con el mismo 
perfil profesional.  
 
Párrafo III: Se ordena proceder con las modificaciones normativas y estatutarias necesarias 
para el cumplimiento del presente artículo.   
 

ARTICULO 9. Derogaciones. Quedan derogados todos los decretos de designación de los 
consejeros y ejecutivos de los entes y empresas eléctricas estatales. Asimismo, quedan 
derogadas todas las normas de igual o menor jerarquía que sean contrarias al presente decreto.  
 
ARTICULO 10. Notificación y publicación. Se instruye el envío del presente decreto a 
todas las instituciones, entidades, funcionarios y organismos correspondientes para su 
conocimiento y cabal ejecución, así como su publicación por medios impresos y electrónicos. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración.  
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 343-20 que designa a Tomás Ozuna Tapia, Andrés Cueto Rosario y Milton 

Teófilo Morrison Ramírez, gerentes generales de la Empresa Distribuidora de 

Electricidad del Este, S.A., de la Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte, S.A. 

y de la Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur, respectivamente. G. O. No. 

10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 343-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 1, literal b. de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1.- Tomás Ozuna Tapia queda designado gerente general de la Empresa 
Distribuidora de Electricidad del Este, S.A. (EDESTE). 
 
Artículo 2.- Andrés Cueto Rosario queda designado gerente general de la Empresa Edenorte 
Dominicana, S.A. (EDENORTE). 
 
Artículo 3.- Milton Teófilo Morrison Ramírez queda designado gerente general de la 
Empresa Edesur Dominicana, S.A. (EDESUR). 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 344-20 que nombra a Mercedes Pichardo Pérez, asistente personal del 

Presidente de la República. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 344-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 1. literal b, de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo Único.- Mercedes Pichardo Pérez queda designada asistente personal del 
Presidente de la República. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 345-20 que nombra a César Cedeño, director general de Bienes Nacionales, y 

director honorifico del Consejo Estatal del Azúcar hasta su liquidación. G. O. No. 10986 

del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 345-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 1, literal b, de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO: 

 
Artículo Único.- César Cedeño queda designado director general de Bienes Nacionales y 
fungirá como director honorífico del Consejo Estatal del Azúcar hasta su liquidación. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 346-20 que designa a Juan Fortunato Mubarak Pérez, director nacional de 

Patrimonio Monumental. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 346-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 1, literal b. de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO: 

 
Artículo Único.- Juan Fortunato Mubarak Pérez queda designado director de la Dirección 
Nacional de Patrimonio Monumental. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 347-20 que nombra al general de brigada Vicente Mota Medina, ERD, director 

ejecutivo del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1. G. O. No. 

10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 347-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 1, literal b. de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO: 

 
Artículo Único.- El General de Brigada (ERD) Vicente Mota Medina queda designado 
director ejecutivo del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 348-20 que designa funcionarios en distintas dependencias del Estado. Deroga 

el artículo 18 del Dec. No. 339-20. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 348-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1.- José Jesús Rijo Presbot queda designado viceministro de Presupuesto, 
Patrimonio y Contabilidad del Ministerio de Hacienda y, en sus funciones como viceministro, 
fungirá también como director de la Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES). 
 
Artículo 2.- Ruth Henríquez Manzueta queda designada subdirectora de la Dirección 
General de Contrataciones Públicas. 
 
Artículo 3.- Crystal Margarita Fiallo Scanlon queda designada subdirectora de la 
Dirección General de Contrataciones Públicas. 
 
Artículo 4.- Berenice Barinas queda designada subdirectora general de la Dirección General 
de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG). 
 
Artículo 5.- Rafael Ernesto Arias Ramírez queda designado director ejecutivo del Instituto 
Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT). 
 
Artículo 6.- Queda derogado el artículo 18 del Decreto Núm. 339-20, de fecha 16 de agosto 
de 2020. 
 
Artículo 7.- Queda derogado todo decreto de nombramiento anterior al presente decreto, en 
relación a las posiciones anunciadas. 
 
Artículo 8.- Envíese a las instituciones correspondientes para conocimiento y ejecución 
correspondiente. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 349-20 que deroga varios decretos que nombraron funcionarios en distintas 

dependencias del Estado. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 349-20 
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Queda derogado el Decreto núm. 659-00, del 30 de agosto de 2000. que designó 
a Nelson Moquete Acosta como subtesorero Nacional. 
 
Artículo 2. Quedan derogados los artículos 1 y 3 del Decreto núm. 260-07, del 22 de mayo 
de 2007, que designaron a Martín Zapata, director general de Política y Legislación 
Tributaria de la Secretaria de Estado de Hacienda, y a Mariano Escoto Saba, director del 
Centro de Capacitación en Política y Gestión Fiscal de la Secretaria de Estado de Hacienda, 
respectivamente. 
 
Artículo 3. Queda derogado el Decreto núm. 368-08, del 22 de agosto de 2008, que designó 
a varios funcionarios en el Ministerio de Hacienda, la Dirección General de Contrataciones 
Públicas, la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado, la Dirección 
General de Contabilidad Gubernamental, la Dirección General de Crédito Público, la 
Dirección General de Política y Legislación Tributaria, el Centro de Capacitación en Política 
y Gestión Fiscal, y asesores especiales del Ministerio de Hacienda. 
 
Artículo 4. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 404-08, del 27 de agosto 2008. 
que confirmó a Conrado Peguero, subtesorero Nacional. 
 
Artículo 5. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 422-09, del 3 de junio de 2009, 
que designó a Miguel Ángel David Hernández, director general de Inversión Pública de la 
Secretaría de Estado de Economía. Planificación y Desarrollo. 
 
Artículo 6. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 431-11, del 22 de julio de 2011, 
que designó a Rosagilda Vélez, directora de la Unidad de Estudios de Políticas Económicas 
y Sociales del Caribe del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. 
 
 
Artículo 7. Se deroga el artículo 17 del Decreto núm. 103-12, del 8 de marzo de 2012, que 
designó a Felipe Ozuna subdirector del Centro de Capacitación en Política y Gestión Fiscal 
del Ministerio de Hacienda. 
 
Artículo 8. Quedan derogados los artículos I y 2 del Decreto núm. 494-12, del 21 de agosto 
de 2012, que designó a Maritza Pimentel Caamaño subdirectora General de la Dirección 
General de Presupuesto (DIGEPRES), y a Raymundo Ramírez subdirector general del 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI).  
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Artículo 9. Quedan derogados los artículos 1 y 3 del Decreto núm. 555-12, del 7 de 
septiembre de 2012, que designaron a Radhamés Domínguez, viceministro técnico- 
administrativo del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, e Inocencio García, 
viceministro de cooperación internacional del Ministerio de Economía, Planificación y 
Desarrollo. 
 
Artículo 10. Queda derogado artículo 5 del Decreto núm. 555-12, del 7 de enero de 2012, 
así como su modificación efectuada mediante el artículo 3 del Decreto núm. 6-13, del 4 de 
enero de 2013. que designó a Ana Josefa Felipe Divanne, viceministra de Ordenamiento 
Territorial del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. 
 
Artículo 11. Queda derogado el Decreto núm. 303-14, del 18 de agosto de 2014, que designó 
al Coronel Médico Dr. Ramón Artiles Santamaría, F.A.R.D., director del Hospital Militar Dr. 
Ramón De Lara, y al Coronel Médico Agustín Iglesias Melo, E.R.D. director del Hospital 
General de las Fuerzas Armadas. 
 
Artículo 12. Queda derogado el Decreto núm. 206-16, del 19 de agosto de 2016, que designó 
al General de Brigada Daniel Martínez Lorenzo, E.R.D., director general del Cuerpo 
Especializado de Seguridad del Metro (CESMET). . 
 
Artículo 13. Queda derogado el Decreto núm. 310-15, del 23 de octubre de 2015, que 
designó a Alejandro Zacarías Jiménez Reyes, director nacional del Instituto Geográfico 
Nacional "José Joaquín Hungría Morel” (ING-JJHM). 
 
 
Artículo 14. Queda derogado el artículo 19 del Decreto núm. 215-16, del 6 de septiembre de 
2016, que designó a Iván Rodríguez, viceministro de Planificación del Ministerio de 
Economía, Planificación y Desarrollo. 
 
Artículo 15. Queda derogado el artículo 39 del Decreto núm. 246-16, del 14 de septiembre 
de 2016, que designó a Ángel Ramírez, director de la Dirección General de Ordenamiento 
y Desarrollo Territorial. 
 
Artículo 16. Queda derogado el Decreto núm. 264-17, del 1 de agosto de 2017, que designó 
a Marcelo A. Salazar Alberty, director de Comercio Exterior y Administración de Tratados 
Comerciales (DICOEX), del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes. 
 
Artículo 17. Queda derogado el artículo I del Decreto núm. 339-18, del 7 de septiembre de 
2018, que designó al general de brigada médico E.R.D., Dr. Dalvert Adolfo Polanco Arias 
director del Cuerpo Médico y Sanidad Militar del Ministerio de Defensa. 
 
Artículo 18. Queda derogado el Decreto núm. 147-20, del 9 de abril de 2020, que designó a 
Marcel Alexander Mejía Taveras, viceministro de Cooperación Internacional del 
Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. 
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Artículo 19. Queda derogado el Decreto núm. 233-20, del 25 de junio de 2020, que designó 
a Nadin Miguel Bezi Nicasio, viceministro de Análisis Económico y Social del Ministerio 
de Economía, Planificación y Desarrollo. 
 
Artículo 20. Queda derogado el artículo 7 del Decreto núm. 587-08, del 20 de septiembre de 
2008, que designó a Raysa Martínez, directora general del Centro de Capacitación en 
Planificación e Inversión Pública. 
 
Artículo 21. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la Republica Dominicana, a 
los diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 350-20 que nombra a Felipe Antonio Suberví Hernández, director general de 

la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo. G. O. No. 10986 del 

1 de septiembre de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 350-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 1, literal b. de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO: 

 
Artículo 1.- Felipe Antonio Suberví Hernández queda designado director general de la 
Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD). 
 
Articulo 2.- Envíese a la institución correspondiente para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 



-57- 

_________________________________________________________________________ 

 
Dec. No. 351-20 que designa a Serafin Canario de la Rosa, administrador general de la 

Central Termoeléctrica Punta Catalina. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 351-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 1, literal b. de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO: 

 
Artículo Único.- Serafín Canario De La Rosa queda designado administrador general de 
la Central Termoeléctrica Punta Catalina, en sustitución de Jaime Aristy Escuder. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 352-20 que designa tres (3) viceministros y tres (3) asesores en el Ministerio de 

Turismo. Deroga los artículos 1, 2, 3 y 6 del Dec. No. 532-12 y los artículos 9 y 10 del 

Dec. No. 333-14. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 352-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128. numeral 1, literal b, de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1.- Jacqueline Mora Báez queda designada viceministra Técnica del Ministerio de 
Turismo. 
 
Artículo 2.- Patricia Tania Mejia Paredes de Rannik queda designada viceministra de 
Gestión de Destinos Turísticos del Ministerio de Turismo. 
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Artículo 3.- Yaneris Inmaculada Then Medina queda designada viceministra 
Administrativa del Ministerio de Turismo. 
 
Artículo 4.- Francisco Roberto de Jesús Henríquez Pereyra queda designado asesor del 
Ministerio de Turismo encargado de Calidad de Servicios Turísticos. 
 
Artículo 5.- Tammy Mercedes Reynoso Vargas queda designada asesora del Ministerio de 
Turismo encargada de Fomento Turístico. 
 

Artículo 6.- Carlos Andrés Peguero Rivera queda designado asesor del Ministerio de 
Turismo encargado de Cooperación Internacional. 
 
Artículo 7.- Se derogan los artículos 1, 2, 3 y 6 del Decreto No. 532-12, de fecha 15 de 
septiembre de 2012, mediante los cuales se designaron a Radhamés Martínez Aponte, 
Ramón Cruz Diloné, Fausto Rafael Fernández y Marcia Patria Isa. 
 
Artículo 8.- Se derogan los artículos 9 y 10 del Decreto No. 333-14, de fecha 23 de 
septiembre de 2014. mediante los cuales se designaron a Julio Almonte y Franklin Mayrení 

Castillo. 
 
Artículo 9.- Envíese al Ministerio de Turismo para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 353-20 que nombra a Noelia Eulalia del Corazón De Jesús Shephard de 

Bencosme, subdirectora del Despacho Presidencia. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre 

de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 353-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128. numeral 1, literal b, de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo Ünico.- Noelia Eulalia Del Corazón De Jesús Shephard de Bencosme queda 
designada subdirectora del Despacho Presidencial. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 354-20 que designa varios viceministros y funcionarios en distintos ministerios 

y los cónsules generales de la Republica en New York, Miami, Florida y Puerto Príncipe, 

Haití. Confirma a Hugo Francisco Rivera Fernández, como viceministro de Asuntos 

Económicos y Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores y se 

le otorga el rango de embajador mientras permanezca en sus funciones. Deroga los 

artículos 11 y 13 del Dec. No. 215-16. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 354-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1.- Mercedes Pérez Ceballos queda designada viceministra del Viceministerio de 
Seguridad Preventiva en los Sectores Vulnerables del Ministerio de Interior y Policía. 
 
Artículo 2.- Jesús María Féliz Jiménez queda designado viceministro del Viceministerio 
de Seguridad de Interior del Ministerio de Interior y Policía. 
 
Artículo 3.- Ángela Altagracia Jáquez Rodríguez queda designada viceministra del 
Viceministerio de Seguridad Preventiva en Gobiernos Provinciales del Ministerio de Interior 
y Policía. 
 
Artículo 4.- Juan Manuel Rosario queda designado viceministro del Viceministerio de 
Gestión Migratoria y Naturalización del Ministerio de Interior y Policía. 
 
Artículo 5.- Fernando Nolberto Gómez queda designado viceministro del Viceministerio 
de Convivencia Ciudadana del Ministerio de Interior y Policía. 
 
Artículo 6.- Víctor Miguel Polanco Severino queda designado viceministro del 
Viceministerio de Control y Regulación de Armas y Municiones del Ministerio de Interior y 
Policía. 
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Artículo 7.- Derby Bolívar De Los Santos Abreu queda designado viceministro del 
Viceministerio del Tesoro del Ministerio de Hacienda. 
 
Artículo 8.- Gloria Claritza Guevara Arboleda queda designada viceministra del 
Viceministerio de Gestión Administrativa del Ministerio de Educación. 
 
Artículo 9.- Ligia Jeannette Pérez Peña queda designada viceministra del Viceministerio 
de Servicios Técnicos y Pedagógicos del Ministerio de Educación. 
 
Artículo 10.- Eligió Jáquez queda designado cónsul general de la República Dominicana en 
Nueva York, Estados Unidos de América, en sustitución del señor Carlos Antonio Castillo 
Almonte, designado mediante el artículo 35 del Decreto núm. 246-16 del 14 de septiembre 
de 2016. 
 
Artículo 11.- Jacobo Eugenio Fernández queda designado cónsul general de la República 
Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América, en sustitución de Miguel Angel 
Rodríguez Hernández, designado mediante el artículo 2 del Decreto núm. 117-15 del 29 de 
abril de 2015. 
 
Artículo 12. Andrés Enmanuel Bautista queda designado cónsul general de la República 
Dominicana en Puerto Príncipe, República de Haití, en sustitución de Francisco Gustavo 
Lembert Canó, designado mediante el artículo 1 del Decreto núm. 155-20 del 1 de mayo de 
2020. 
 
Artículo 13.- RafaeI Bello Díaz queda designado viceministro del Viceministerio de 
Supervisión y Control de la Calidad de la Educación del Ministerio de Educación. 
 
Artículo 14.- Julio César De Los Santos Viola queda designado viceministro del 
Viceministerio de Descentralización y Participación del Ministerio de Educación. 
 
Artículo 15.- Rafael Alcántara queda designado viceministro del Viceministerio de 
Acreditación y Certificación Docente del Ministerio de Educación. 
 
Artículo 16.- Julissa Hernández queda designada viceministra del Viceministerio de 
Planificación y Desarrollo Educativo del Ministerio de Educación. 
 
Artículo 17.- Amada Manzueta Calcaño de Medina queda designada viceministra del 
Viceministerio de Cultura de Igualdad del Ministerio de la Mujer. 
 
Artículo 18.- Melecia Mireya Almonte Taveras queda designada viceministra del 
Viceministerio de Coordinación Intersectorial del Ministerio de la Mujer. 
 
Artículo 19.- José Julio Gómez Beato queda designado viceministro de política exterior 
bilateral del Ministerio de Relaciones Exteriores, con el rango de embajador mientras 
permanezca en sus funciones. 
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Artículo 20.- Jatzel Román González queda designado viceministro de Asuntos Consulares 
y Migratorios del Ministerio de Relaciones Exteriores, con el rango de embajador mientras 
permanezca en sus funciones. 
 
Artículo 21.- Se le otorga el rango de embajador a Carlos de la Mota Jiménez, viceministro 
para las Comunidades del Dominicano en el Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y director del Instituto del Dominicano en el Exterior (INDEX) del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, mientras permanezca en sus funciones. 
 
Artículo 22.- Hugo Francisco Rivera Fernández es confirmado como viceministro de 
Asuntos Económicos y Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
se le otorga el rango de embajador mientras permanezca en sus funciones. 
 
Artículo 23.- Queda derogado el artículo II del decreto Núm. 215-16 de fecha 15 de 
septiembre de 2016, en el cual se designa al Dr. Vinicio Tobal Ureña como viceministro de 
Política Exterior Multilateral del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
Artículo 24.- Queda derogado el artículo 13 del decreto Núm. 215-16 de fecha 15 de 
septiembre de 2016, en el cual se designa a la Dra. Nelly Pérez Duvergé como viceministra 
Administrativa y Financiera del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
Artículo 25.- Quedan derogados los decretos de nombramientos de los incumbentes a cargos 
de viceministros y sus equivalentes, enunciados en los artículos anteriores, que fuesen 
previos al presente decreto. 
 
Artículo 26.- Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 355-20 que designa a Edward Rafael Guzmán Padilla, Ivelisse V. Acosta Reyes, 

José Antonio Matos Pérez, Fernando José Ureña, Raysa Bello Arias de Peña y Claudio 

Alberto Brito Gómez, viceministros de Salud Pública y Asistencia Social. G. O. No. 

10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 355-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 1, literal b. de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 
 

D E C R E T O: 

 
 
Artículo 1.- Edward Rafael Guzmán Padilla queda designado viceministro del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
Artículo 2.- Ivelisse V. Acosta Reyes queda designada viceministra del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social. 
 
Artículo 3.- José Antonio Matos Pérez queda designado viceministro del Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social. 
 
Artículo 4.- Fernando José Ureña queda designado viceministro del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social. 
 
Artículo 5.- Raysa Bello Arias de Peña queda designada viceministra del Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social. 
 
Artículo 6.- Claudio Alberto Brito Gómez queda designado viceministro del Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social. 
 
 
Artículo 7.- Quedan derogados los decretos de nombramientos de los incumbentes a cargo 
de viceministros y sus equivalentes, quedará a cargo del ministro correspondiente la 
determinación de su función particular. 
 
Artículo 8.- Quedan derogados los decretos de nombramientos de los incumbentes a cargo 
de viceministros y sus equivalentes, enunciados en los artículos anteriores que fuesen previos 
al presente decreto. 
 
Artículo 9.- Envíese a la institución correspondiente para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 356-20 que designa funcionarios en distintas dependencias del Estado. G. O. 

No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 356-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1.- Lidia Virginia Aybar Alba queda designada subdirectora general del Centro 
de Exportación e Inversión de la República Dominicana (CEI-RD). En consecuencia, queda 
derogado el artículo 8 del Decreto núm. 76-18, del 19 de febrero de 2018, que designó a 
Camilo Santana subdirector del Centro de Exportación e Inversión de la República 
Dominicana (CEI- RD). 
 
Artículo 2.- Espensel Fragoso Furcal queda designado director del Consejo Nacional de 
Fronteras. En consecuencia, queda derogado el Decreto núm. 197-18, del 18 de mayo de 
2018, que designó a Manuel Euridice Echenique Ferreras director del Consejo Nacional 
de Fronteras, con rango de embajador durante el ejercicio de sus funciones. 
 
Artículo 3.- Felipe Vinicio Coco queda designado administrador del Parque Mirador Norte. 
En consecuencia, queda derogado el artículo 11 del Decreto núm. 71-19, del 24 de febrero 
de 2019, que designó a Raquel Hernández administradora del Parque de Santo Domingo 
Norte. 
 
Artículo 4.- Abelardo Antonio Rutinel Arzeno queda designado subdirector del 
Departamento Aeroportuario. En consecuencia, queda derogado el artículo 5 del Decreto 
núm. 317-19, del 12 de septiembre de 2019, que designó a Rogelio Rodríguez Genao 
subdirector del Departamento Aeroportuario. 
 
Artículo 5.- Luis Eduardo Cabrera Marte queda designado subdirector del Departamento 
Aeroportuario. En consecuencia, queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 53-19, del 
11 de febrero de 2019, que designó a Luis Osvaldo Estrella Bonilla subdirector del 
Departamento Aeroportuario. 
 
Artículo 6.- Osmar Antonio Olivo Sosa queda designado director ejecutivo del Instituto de 
Innovación en Biotecnología e Industria (IIBI). En consecuencia, queda derogado el artículo 
10 del Decreto núm. 83-18, del 2 de marzo de 2018, que designó a Agripina Ramírez 

Sánchez directora ejecutiva del Instituto de Innovación en Biotecnología e Industria (IIBI). 
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Artículo 7.- Aquias Guzmán S. queda designado subdirector del Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos (INDRHI). En consecuencia, queda derogado el Decreto núm. 82-19, 
del 18 de marzo de 2019, y el Decreto núm. 108-20, del 16 de marzo de 2020, que designaban 
a José Ramón Mateo Alcántara y Rubén Darío Grullón Gómez como subdirectores del 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI). 
 
Artículo 8.- Margarito de León Castillo queda designado subdirector del Departamento 
Nacional de Investigaciones (DNI) y asistente del presidente de la República. 
 
Artículo 9.- Dolores Núñez queda designado subdirector del Instituto Nacional de Tránsito 
y Transporte Terrestre (INTRANT). . 
 
Artículo 10.- Víctor Elias Atallah Lajam queda designado asesor médico de la Presidencia 
de la República. 
 
Artículo 11.- Dioris Anselmo Astacio Pacheco queda designado enlace de las iglesias 
evangélicas ante el Poder Ejecutivo y coordinador del Gabinete de la Familia. 
 
Artículo 12.- Aníbal Díaz Belliard queda designado director operativo de la Presidencia de 
la República. 
 
Artículo 13.- Serafín Wilfrido Bautista García Bautista queda designado asesor avícola 
del Poder Ejecutivo. 
 
Artículo 14.- Juan Alexis Alonzo Balbuena queda designado asesor bovino del Poder 
Ejecutivo. 
 
Artículo 15.- José Mauricio María Velázquez queda designado asesor arrocero del Poder 
Ejecutivo. 
 
Artículo 16.- Edgar Rafael Pichardo Deboyrie queda designado asesor del Poder Ejecutivo 
en materia de energía. 
 
Artículo 17.- Ángel Enrique Hernández Castillo queda designado asesor del Poder 
Ejecutivo en materia de educación. 
 
Artículo 18.- Iván Amilkar Rondón Sánchez queda designado asesor del Poder Ejecutivo 
en materia de seguridad social. 
 
Artículo 19.- Berenice Barinas Ubiñas queda designada directora ejecutiva de la Dirección 
General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG). En consecuencia, queda derogado 
el artículo 4 del Decreto núm. 348-20, del 17 de agosto de 2020, y el artículo 1 del Decreto 
núm. 234-17, del 27 de agosto de 2017, que designó a Jaime Antonio Marizán Santana 
director ejecutivo de la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG). 
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Artículo 20.- Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto de dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS AB1NADER 

 

Dec. No. 357-20 que confirma a Clarissa de la Rocha, como vicegobernadora del Banco 

Central de la República Dominicana. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 357-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 

 
 
Artículo 1. Clarissa de la Rocha queda confirmada como vicegobernadora del Banco 
Central de la República Dominicana. 
 
Artículo 2. Envíese al Banco Central de la República Dominicana para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 358-20 que extiende la vigencia de los programas FASE I, FASE II, Quédate 

en Casa y Pa’Ti, hasta el 31 de diciembre del año en curso. G. O. No. 10986 del 1 de 

septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 358-20 

 

CONSIDERANDO: Que debido a los efectos de la pandemia COVID-19 en las actividades 
productivas del país, el Poder Ejecutivo implementó los programas Fondo de Asistencia 
Solidaria al Empleado (FASE 1 y FASE 2) y Quédate en Casa, así como las ayudas sociales 
a través del Plan Social de la Presidencia y el Programa de Asistencia al Trabajador 
Independiente (Pa’ Ti), con el propósito de brindar protección y asistencia económica a las 
familias más vulnerables, así como a los empleados del mercado laboral formal e informal. 
 
CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto Suplementario aprobado mediante la Ley núm. 
68-20, del 23 de junio de 2020, se contempló el otorgamiento de los subsidios 
precedentemente indicados solo para los meses de abril, mayo y junio del año en curso. 
 
CONSIDERANDO: Que, incluso luego de esto, dadas las circunstancias, se hizo necesario 
mantener estos programas hasta el 15 de agosto del año en curso, lo cual se hizo en virtud del 
Decreto núm. 242-20 del 8 de julio de 2020. 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano debe seguir contribuyendo con la 
preservación de los empleos y aliviar la situación económica de cientos de miles de familias, 
lo que hace necesario la extensión de la vigencia de estas medidas hasta que estos programas 
puedan desmontarse de manera gradual, de acuerdo con la evolución del impacto económico 
generado por el COVID-19. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 16-92, que aprueba el Código de Trabajo de la República Dominicana, 
del 29 de mayo de 1992. 
 
VISTA: La Ley núm. 423-06, Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, del 17 de 
noviembre de 2006. 
 
VISTA: La Ley núm. 494-06, de Organización de la Secretaría de Estado de Hacienda, del 
27 de diciembre de 2006. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de 
2012. 
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VISTA: La Ley núm. 21-18, sobre Regulación de los Estados de Excepción contemplados 
por la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018. 
 
VISTA: La Ley núm. 506-19, que aprueba el Presupuesto General del Estado para el año 
2020, del 20 de diciembre de 2019. 
 
VISTA: La Ley núm. 68-20, que modifica la Ley núm. 506-19 que aprobó el Presupuesto 
General del Estado para el año 2020, del 23 de junio de 2020. 
 
VISTO: El Decreto núm. 265-20, que declara el estado de emergencia en todo el territorio 
nacional, del 20 de julio de 2020. 
 
VISTO: El Decreto núm. 185-20, que crea el Programa de Asistencia al Trabajador 
Independiente (Pa’ Ti), del 29 de mayo de 2020. 
 
VISTO: El Decreto núm. 143-20, que crea el Fondo de Asistencia Solidaria al Empleado 
(FASE), del 2 de abril de 2020, y su modificación. 
 
VISTO: El Decreto núm. 242-20, que autoriza al Ministerio de Hacienda a efectuar los pagos 
correspondientes a los programas FASE 1, FASE II, Quédate en Casa y Pa’ Ti hasta el 15 de 
agosto del año en curso, del 8 de julio de 2020. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Se extiende la vigencia de los programas FASE I, FASE II, Quédate en Casa y 
Pa’ Ti hasta el 31 de diciembre del año en curso. 
 
Artículo 2. Se autoriza al Ministerio de Hacienda a efectuar los pagos correspondientes a los 
referidos programas, una vez reciba la instrucción de pago de los beneficiarios por las 
instituciones correspondientes. 
 
Artículo 3. Se instruye a la Dirección General de Presupuesto llevar un registro separado de 
los gastos en que se incurran para los programas contemplados en el artículo 1 de este decreto 
a fin de que posteriormente puedan regularizarse en el presupuesto conforme a la normativa 
vigente. 
 
Artículo 4. El Ministerio de Hacienda deberá realizar los ajustes y operaciones necesarios 
para permitir la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1 de este decreto. 
 
Artículo 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Presupuesto para 
su conocimiento y ejecución. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUÍS ABINADER 

 

Dec. No. 359-20 que asciende al capitán de navío Juan Cándido Peña Ogando al rango 

de contralmirante ARD., y al coronel Mauricio Ludovino Fernández García al rango 

de general de brigada FARD y lo designa Inspector General de la Fuerza Aérea de 

República Dominicana. Confirma al coronel piloto Enmanuel Marcelino Souffront 

Tamayo, como director de la Comisión Investigadora de Accidentes de Aviación y lo 

asciende al rango de general de brigada FARD. Asciende al coronel Juan José Otaño 

Jiménez al rango de general de brigada ERD. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 

2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 359-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1.- El Capitán de Navío Juan Cándido Peña Ogando (ARD) es ascendido al 
rango de Contralmirante. 
 
Artículo 2.- El Coronel Mauricio Ludovino Fernández García (FARD) es ascendido al 
rango de General de Brigada y designado Inspector General de la Fuerza Aérea de la 
República Dominicana. 
 
Artículo 3.- El Coronel Piloto Enmanuel Marcelino Souffront Tamayo (FARD) es 
ascendido a! rango de General de Brigada, y queda confirmado como director de la Comisión 
Investigadora de Accidentes de Aviación. 
 
Artículo 4.- El Coronel Juan José Otaño Jiménez (ERD) es ascendido a General de 
Brigada. 
 
Artículo 5.- Envíese al Ministerio de Defensa para su conocimiento y ejecución. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto de dos mil veinte (2020). año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 360-20 que asciende al capitán de navío José Manuel Cabrera Ulloa al rango 

contralmirante ARD., y lo designa presidente de la Dirección Nacional de Control de 

Drogas. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 360-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D EC R E T O: 

 
 
Artículo 1.- El Capitán de Navío José Manuel Cabrera Ulloa (ARD) es ascendido a 
Contralmirante y queda designado presidente de la Dirección Nacional de Control de Drogas 
(DNCD). 
 
 
Artículo 2.- Envíese a la Dirección Nacional de Control de Drogas para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 361-20 que designa a Héctor Radhamés González Medina, Persio Cándido 

Cruz Pichardo, Arismendy de Jesús Almonte Bueno, Bernardo Sánchez Rosario y 

Francisco Leonis Fernández Onofre, miembros del directorio ejecutivo del Banco 

Agrícola de la República Dominicana. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 361-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1.- Héctor Radhamés González Medina queda designado miembro del Directorio 
Ejecutivo del Banco Agrícola de la República Dominicana. 
 
Artículo 2.- Persio Cándido Cruz Pichardo queda designado miembro del Directorio 
Ejecutivo del Banco Agrícola de la República Dominicana. 
 
Artículo 3.- Arismendy de Jesús Almonte Bueno queda designado miembro del Directorio 
Ejecutivo del Banco Agrícola de la República Dominicana. 
 
Artículo 4.- Bernardo Sánchez Rosario queda designado miembro del Directorio Ejecutivo 
del Banco Agrícola de la República Dominicana. 
 
Artículo 5.- Francisco Leonis Fernández Onofre queda designado miembro del Directorio 
Ejecutivo del Banco Agrícola de la República Dominicana. 
 
Artículo 6.- Envíese a la institución correspondiente para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 362-20 que deroga varios decretos que nombraron una consejera y 

embajadores extraordinarios y plenipotenciarios y embajadores alternos de la 

República en el exterior. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 362-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 1, literal b, de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1.- Se deroga el artículo 3 del decreto No. 55-19, del 7 de febrero del 2019, mediante 
el cual designó a Esther Mirelys Minyety como consejera de la Embajada de la República 
Dominicana en la República Arabe de Egipto. 
 
Artículo 2.- Se deroga el artículo 1 del decreto No. 418-18, del 13 de noviembre del 2018, 
mediante el cual designó a Elías Rafael Serulle Tavárez como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Turquía. 
 
Artículo 3.- Se deroga el artículo 2 del decreto No. 418-18, del 13 de noviembre del 2018, 
mediante el cual designó a Maybe Sánchez como Embajadora Extraordinaria y 
Plenipotenciaria de la República Dominicana en la República Federal de Alemania. 
 
Artículo 4.- Se deroga el artículo 1 del decreto No. 89-20, del 4 de marzo de 2020, mediante 
el cual designó a Víctor Manuel Grimaldi Céspedes como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República Dominicana ante el Reino de Suecia. 
 
Artículo 5.- Se deroga el artículo 1 del decreto No. 344-18, del 18 de septiembre del 2018, 
mediante el cual designó a Humberto Salazar como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Corea. 
 
Artículo 6.- Se deroga el artículo 1 del decreto No. 02-20, del 10 de enero del 2020, mediante 
el cual designó a Bolívar Israel Marte Núñez como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Cuba. 
 
Artículo 7.- Se deroga el artículo 1 del decreto No. 81 -19, del 08 de marzo del 2019, 
mediante el cual designó al mayor general (R) José Miguel Soto Jiménez como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el Gobierno de los 
Emiratos Árabes Unidos. 
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Artículo 8.- Se deroga el artículo 1 del decreto No. 215-17, del 26 de junio del 2017, 
mediante el cual designó a Marino Beriguete como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Honduras. 
 
Artículo 9.- Se deroga el artículo 1 del decreto No. 427-17, del 29 de noviembre del 2017, 
mediante el cual designó a John Newton Guiliani Valenzuela como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en el Estado de Israel. 
 
Artículo 10.- Se deroga el artículo 1 del decreto No. 165-13, del 12 de junio del 2013, 
mediante el cual designó a Héctor Paulino Domínguez Rodríguez como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el Gobierno del Japón. 
 
Artículo 11.- Se deroga el artículo 1 del decreto No. 90-20, del 04 de marzo del 2020, 
mediante el cual designó a Fausto Marino Mendoza Rodríguez como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Panamá. 
 
Artículo 12.- Se deroga el artículo 1 del decreto No. 247-17, del 21 de julio del 2017, 
mediante el cual designó a Daniel Guerrero como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Perú. 
 
Artículo 13.- Se deroga el artículo 1 del decreto No. 187-17, del 23 de mayo del 2017, 
mediante el cual designó a José Manuel Castillo Betances como Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República Dominicana en la Federación de Rusia. 
 
Artículo 14.- Se deroga el artículo 4 del decreto No. 434-18. del 30 de noviembre del 2018, 
mediante el cual designó a José del Carmen Ureña como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Ecuador. 
 
 
Artículo 15.- Se deroga el artículo 1 del decreto No. 82-18, del 20 de febrero del 2018, 
mediante el cual designó a Mildred Guzmán Madera como Embajadora Extraordinaria y 
Plenipotenciaria de la República Dominicana en la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Artículo 16.- Se deroga el artículo 1 del decreto No. 83-18, del 20 de febrero del 2018, 
mediante el cual designó a Luis Lithgow como Embajador Alterno de la Misión Permanente 
de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 17.- Se deroga el artículo 2 del decreto No. 389-13, del 31 de diciembre del 2013, 
mediante el cual designó a Emiliano Pérez Espinosa como Embajador Alterno de la Misión 
Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 18.- Se deroga el artículo 7 del decreto No. 74-18, del 19 de febrero del 2018, 
mediante el cual designó a Germán Emilio de León Rodríguez como Embajador Alterno 
de la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones 
Unidas. 
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Artículo 19.- Se deroga el artículo 7 del decreto No. 172-16, del 23 de junio del 2016, 
mediante el cual designó a William David Estévez Cruz como Embajador Alterno de la 
Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones 
Unidas. 
 
Artículo 20.- Se deroga el artículo 17 del decreto No. 2-09, del 07 de enero del 2009, 
mediante el cual designó a Marcos Montilla como Embajador Alterno de la Misión 
Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 21.- Se deroga el artículo 1 del decreto No. 239-10, del 27 de abril del 2010, 
mediante el cual designó a Elío Pacífico Di Criscio como Embajador Alterno de la Misión 
Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas y otras 
Organizaciones Internacionales con sede en Ginebra, Suiza. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 363-20 que designa embajadores representantes permanentes y alternos de la 

República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura, ante la Organización de las Naciones Unidas y ante la 

Organización de los Estados Americanos. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 363-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1.- Andrés Luciano Mateo Martínez queda designado Embajador, Representante 
Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en París, Francia, en sustitución de José 

Antonio Rodríguez, designado mediante el artículo 38 del Decreto núm. 246-16, del 14 de 
septiembre de 2016. 
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Artículo 2- José Alfonso Blanco Conde queda designado Embajador, Representante 
Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), en Nueva York, Estados Unidos de América, en sustitución de Francisco Antonio 

Cortorreal, designado mediante el artículo 1 del Decreto núm. 388-13, del 31 de diciembre 
de 2013. 
 
Artículo 3.- Joan Margarita Cedano García de Madera queda designada Embajadora, 
Representante Alterna de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) en sustitución de José Blanco Conde, en Nueva York, Estados Unidos de 
América, designado mediante el artículo 1 del Decreto núm. 519-11, del 11 de octubre de 
2011. 
 
Artículo 4.- Juan José Portorreal Brandao queda designado Embajador, Representante 
Alterno de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en 
sustitución de José M. Trullols (renunciante) en Nueva York, Estados Unidos de América, 
designado mediante el artículo 1 del Decreto núm. 386-18, del 16 de octubre del 2018. 
 
Artículo 5.- Anabel Idamaris Bueno Santana queda designada Embajadora, Representante 
Alterna de la República Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos (OEA), 
en sustitución de Francisco Cruz, designado mediante el artículo 1 del Decreto núm. 48-19, 
del 30 de enero de 2019. 
 
Artículo 6.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 364-20 que nombra a varios viceministros en el Ministerio de Educación 

Superior, Ciencia y Tecnología. Deroga el artículo 6 del Dec. No. 168-18, los artículos 1, 

2 y 4 del Dec. No. 528-12, 30 del Dec. No. 215-16 y 3 del Dec. No. 157-18, que nombraron 

viceministros y asesores de dicho ministerio. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 

2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 364-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 1, literal b, de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1.- Carmen Evarista Matías Pérez queda designada viceministra del 
Viceministerio de Educación Superior del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología. 
 
Artículo 2.- José Antonio Cancel queda designado viceministro del Viceministerio 
Administrativo y Financiero del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 
 
Artículo 3.- Juan Francisco Viloria Santos queda designado viceministro del 
Viceministerio de Ciencia y Tecnología del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología. 
 
Artículo 4.- Genaro Rodríguez queda designado asesor en materia de emprendimiento del 
Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 
 
Artículo 5.- Carlos Mendieta Rodríguez queda designado asesor en materia de relaciones 
internacionales del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 
 
Artículo 6.- Se deroga el artículo 6 del Decreto No. 168-18 del 9 de mayo de 2018, que 
designó a Narciso Reyes Cabrera como viceministro de Relaciones Internacionales del 
Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 
 
Artículo 7.- Se derogan los artículos 1, 2, y 4 del Decreto No. 528-12 del 1 de septiembre de 
2012, que designó a Rafael Antonio González, Placido Gómez y Enid Gil Carreras como 
viceministro de Educación Superior, viceministro de Ciencia y Tecnología, y viceministra 
para Profesiones y Certificaciones del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología, respectivamente. 
 
Artículo 8.- Se deroga el artículo 30 del Decreto No. 215-16 del 6 de septiembre de 2016, 
que designó a Saturnino de los Santos Solís como viceministro de Evaluación y 
Acreditación de las Instituciones del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología. 
 
 
Artículo 9.- Se deroga el artículo 3, del Decreto 157-18 del 20 de abril de 2018, que designó 
a Edwin Rafael Corniel como viceministro del Ministerio de Educación Superior, Ciencia 
y Tecnología. 
 
Artículo 10.- Envíese al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología para su 
conocimiento y ejecución. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 365-20 que designa a Fernando Antonio Cruz, José Modesto Yovani Cruz 

Durán y Yamal Nasser Michelén Stefan, viceministros de Cultura. Deroga el Dec. No. 

277-16 y los artículos 1, 3, 4, y 5 del Dec. No. 140-14. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre 

de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 365-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1.- Fernando Antonio Cruz queda designado viceministro para la 
Descentralización y Coordinación Territorial del Ministerio de Cultura. 
 
Artículo 2.- José Modesto Yovani Cruz Durán queda designado viceministro de 
Creatividad y Participación del Ministerio de Cultura. 
 
Artículo 3.- Yamal Nasser Michelén Stefan queda designado viceministro de Patrimonio 
Cultural del Ministerio de Cultura. 
 
Artículo 4.- Queda derogado el Decreto núm. 277-16, del 17 de octubre de 2016, que designó 
a Claudio José Espinal Martínez y Juan Morales, viceministros para la Creatividad y 
Participación Popular, y para la Descentralización y Coordinación Territorial del Ministerio 
de Cultura, respectivamente. 
 
Artículo 5.- Quedan derogados los artículos 1, 3, 4 y 5 del Decreto núm. 140-14, del 24 de 
abril de 2014, que designó a Federico Henríquez Gratereaux, Oscar Holguín Veras, 

Ediltrudis Pichardo y Carlos Santos, viceministros para el Patrimonio Cultural, Industrias 
Culturales, para la Identidad Cultural y Ciudadanía, y para la Descentralización y 
Coordinación Territorial del Ministerio de Cultura, respectivamente. 
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Artículo 6.- Envíese al Ministerio de Cultura para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 366-20 que deja sin efecto nombramientos de funcionarios en distintas 

dependencias del Estado y deroga los diversos decretos que los nombraron. G. O. No. 

10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 366-20 

 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 41-00, que crea el Ministerio de Cultura, del 28 de junio de 2000. 
 
VISTA: La Ley núm. 5994, que crea el Instituto Nacional de Aguas Potables y 
Alcantarillados (INAPA), del 30 de julio del 1962. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Queda derogado el acápite undécimo del artículo 1 del Decreto núm. 1330-04, 
del 18 de octubre de 2004, que designó a Dagoberto Tejada como asesor de la Comisión 
Nacional de Carnaval. 
 
Artículo 2. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 1166-04, del 9 de septiembre de 
2004, que designó a Pedro Antonio Valdez como director ejecutivo de la Feria del Libro. 
 
Artículo 3. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 290-05, del 7 de mayo de 2005, 
que designó a Robert Berroa Sosa como subsecretario de Estado de Cultura, con asiento de 
la región Este. 
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Artículo 4. Quedan derogados los artículos 5 y 8 del Decreto núm. 360-08, del 22 de agosto 
de 2008, que designaron, respectivamente, a las siguientes personas: 
 

a) María Elena Ditrén como directora del Museo de Arte Moderno. 
 
b) Ana Yee de Cury como directora del Museo de las Casas Reales. 

 
Artículo 5. Queda derogado el artículo 8 del Decreto núm. 389-08, del 25 de agosto de 2008, 
que designó a René Merette Thomas como subsecretario de Estado de Cultura para la zona 
Norte. 
 
Artículo 6. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 415-08, del 29 de agosto de 2008, 
que designó a Sucre Muñoz Novas como subdirector del Instituto Nacional de Aguas 
Potables y Alcantarillados (INAPA), con asiento en Barahona. 
 
Artículo 7. Queda derogado el artículo 8 del Decreto núm. 434-08, del 1 de septiembre de 
2008, que designó a Seneida Acosta Cid de García como subdirectora del Instituto Nacional 
de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA). 
 
Artículo 8. Queda derogado el artículo 7 del Decreto núm. 503-10, del 31 de agosto de 2010, 
así como el Decreto núm. 584-10, del 16 de octubre de 2010, que modifica al anterior, que 
designó a Leopoldo Antonio Oviedo como viceministro de Cultura, con asiento en la región 
Sur. 
 
Artículo 9. Quedan derogados los artículos 1, 2, 4, 5, 6, 8, 9 y 11 del Decreto núm. 551-08, 
del 15 de septiembre de 2008, que designaron, respectivamente, a las siguientes personas: 
 

a) Luis Álvarez López como comisionado dominicano de Asuntos Culturales en los 
Estados Unidos de América. 

b) Ana María Conde Vítores como directora general de Museos de la Secretaría de 
Estado de Cultura. 

c) Juan López Concepción como vicegobernador del Museo Faro a Colón de la 
Secretaría de Estado de Cultura. 

d) Dustin Muñoz como subdirector general de Bellas Artes de la Secretaría de Estado 
de Cultura. 

e) Miguel Larrache como director administrativo de Bellas Artes de la Secretaría de 
Estado de Cultura. 

f) Marianne de Tolentino como directora de la Galería Nacional de Bellas Artes de la 
Secretaría de Estado de Cultura. 

g) Luís Eduardo Delgado como asesor general de Patrimonio Monumental de la 
Secretaría de Estado de Cultura. 

h) Marivell Contreras como asesora nacional de Arte Popular de la Secretaría de 
Estado de Cultura. 
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Artículo 10. Queda derogado el artículo 11 del Decreto núm. 589-08, del 20 de septiembre 
de 2008, que designó a César Fragoso como subdirector del Instituto Nacional de Aguas 
Potables y Alcantarillados (INAPA). 
 
Artículo 11. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 172-10, del 27 de marzo de 
2010, que designó a Harold Olsen Bogaert como subdirector de Investigación Científica del 
Museo del Hombre Dominicano. 
 
Artículo 12. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 469-10, del 20 de agosto de 
2010, que designó a José Virgilio Peña Suazo como viceministro de Cultura. 
 
 
Artículo 13. Quedan derogados los artículos 3 y 4 del Decreto núm. 548-10, del 16 de 
septiembre de 2010, que designaron, respectivamente, a las siguientes personas: 
 

a) Manuel Llibre Otero como secretario ejecutivo del Consejo Nacional de Cultura. 
 

b) Valentín Guerrero como director del Centro Nacional de Artesanía 
(CENADARTE). 

 
Artículo 14. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 139-11, del 8 de marzo de 2011, 
así como el Decreto núm. 229-11, del 13 de abril de 2011, que modifica al anterior, que 
designó a Juan Miguel Hidalgo Rodríguez como presidente de la Comisión Nacional de 
Espectáculos Públicos y Radiofonía. 
 
Artículo 15. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 189-12 del 17 de abril de 2012, 
que designó a Marino Peralta como subdirector del Gran Teatro del Cibao. 
 
Artículo 16. Quedan derogados los artículos 4 y 10, del Decreto núm. 539-12, del 1 de 
septiembre de 2012, que designaron, respectivamente, a las siguientes personas: 
 

a) Brenda Sánchez como directora general del Gran Teatro del Cibao. 
b) Luis José Placeres como subdirector del Instituto Nacional de Aguas Potables y 

Alcantarillados (INAPA). 
 
Artículo 17. Queda derogado el artículo 11 del Decreto núm. 562-12, del 7 de septiembre de 
2012, que designó a Rafael González Félix como subdirector del Instituto Nacional de 
Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA). 
 
Artículo 18. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 563-12, del 7 de septiembre de 
2012, que designó a Bolívar de la Rosa como subdirector del Instituto Nacional de Aguas 
Potables y Alcantarillados (INAPA). 
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Artículo 19. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 590-12, del 22 de septiembre de 
2012, que designó a Francis Adalberto Lora Báez como subdirector del Instituto Nacional de 
Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA). 
 
Artículo 20. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 602-12, del 5 de octubre de 
2012, que designó a María Altagracia Rodríguez Peña como subdirectora del Instituto 
Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA). 
 
Artículo 21. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 211-13, del 19 de julio de 2013, 
que designó a Tomás Sánchez Rosario como subdirector del Instituto Nacional de Aguas 
Potables y Alcantarillados (INAPA). 
 
Artículo 22. Quedan derogados los artículos 1, 3, 4, 5 y 6 del Decreto núm. 140-14, del 24 
de abril de 2014, que designaron, respectivamente, a las siguientes personas: 
 

a) Federico Henríquez Gratereaux como viceministro para el Patrimonio Cultural del 
Ministerio de Cultura. 

b) Oscar Holguín Veras como viceministro Industrias Culturales del Ministerio de 
Cultura. 

c) Ediltrudis Pichardo como viceministra para la Identidad Cultural y Ciudadanía del 
Ministerio de Cultura. 

d) Carlos Santos como viceministro para el Desarrollo Institucional del Ministerio de 
Cultura. 

e) Claudio José Espinal Martínez como viceministro para la Descentralización y 
Coordinación Territorial del Ministerio de Cultura. 

 
Artículo 23. Queda derogado el artículo 15 del Decreto núm. 215-16, del 6 de septiembre de 
2016, así como el artículo 2 del Decreto núm. 277-16, del 17 de octubre de 2016, que 
modifica al anterior, que designó a Juan Morales como viceministro para la 
Descentralización y Coordinación Territorial del Ministerio de Cultura. 
 
Artículo 24. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 13-17, del 2 de febrero de 2017, 
que designó a Samuel Peña como subdirector del Instituto Nacional de Aguas Potables y 
Alcantarillados (INAPA). 
 
Artículo 25. Queda derogado el artículo 7 del Decreto núm. 76-18, del 19 de febrero de 2018, 
que designó a Félix de los Santos como subdirector del Instituto Nacional de Aguas Potables 
y Alcantarillados (INAPA). 
 
Artículo 26. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 78-18, del 19 de febrero de 2018, 
que designó a Pascual Mercedes como subdirector del Instituto Nacional de Aguas Potables 
y Alcantarillados (INAPA). 
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Artículo 27. Queda derogado el Decreto núm. 638-07, del 7 de noviembre de 2007, que 
designó a Orlando Isaías Lora Pacheco como subsecretario de Estado de Cultura, con 
asiento en La Vega. 
 
 
Artículo 28. Queda derogado el Decreto núm. 709-10, del 22 de diciembre de 2010, que 
designó a Erasmo Alfonso Cáffaro Durán como director general y artístico del Teatro 
Nacional Eduardo Brito. 
 
Artículo 29. Queda derogado el Decreto núm. 109-14, del 20 de marzo de 2014, que designó 
a Félix Germán como director general de Bellas Artes. 
 
 
Artículo 30. Queda derogado el Decreto núm. 328-15, del 29 de octubre de 2015, que 
designó a Ruth Altagracia Beltré Pérez como subdirectora del Instituto Nacional de Aguas 
Potables y Alcantarillados (INAPA). 
 
Artículo 31. Queda derogado el Decreto núm. 158-17, del 11 de mayo de 2017, que designó 
a Luis Brea Franco como secretario general de la Comisión Nacional Dominicana para la 
UNESCO. 
 
Artículo 32. Queda derogado el Decreto núm. 189-19, del 17 de mayo de 2019, que designó 
a Domingo Esteban Encarnación Rivera como subdirector del Instituto Nacional de Aguas 
Potables y Alcantarillados (INAPA). 
 
Artículo 33. Queda derogado el Decreto núm. 440-19, del 13 de diciembre de 2019, que 
designó a Linda Roca Pezzoti como directora de Patrimonio Monumental. 
 
 
Artículo 34. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 157-18, del 20 de abril de 2018, 
que designó a Diógenes González como gobernador del Faro a Colón. 
 
 
Artículo 35. Envíese al Ministerio de Cultura y al Instituto Nacional de Aguas Potables y 
Alcantarillados (INAPA) para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, a 
los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 367-20 que deroga el artículo 2 del Dec. No. 302-14, que designó al general de 

brigada Aracenis Castillo de la Cruz, FARD., director general del Cuerpo 

Especializado en Seguridad Aeroportuaria y de la Aviación Civil. G. O. No. 10986 del 

1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 367-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 1, literal b, de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1.- Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 302-14 del 18 de agosto de 2014, que 
designó al General de Brigada Aracenis Castillo de la Cruz, FARD, director general del 
Cuerpo Especializado en Seguridad Aeroportuaria y de la Aviación Civil (CESAC). 
 
Artículo 2.- Envíese al Ministerio de Defensa para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 368-20 que disuelve el Despacho de la Primera Dama. Transfiere al Ministerio 

de Salud Pública y Asistencia Social, el Centro de Atención Integral para la 

Discapacidad. Crea e integra la Comisión Evaluadora de los diferentes programas del 

Despacho de la Primera Dama. Deroga el Dec. No. 741-00. G. O. No. 10986 del 1 de 

septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 368-20 
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CONSIDERANDO PRIMERO: Que es un compromiso asumido por el presente gobierno 
la eliminación de todo ente u órgano público que represente una dualidad de funciones o 
gastos ineficientes, y con la finalidad de racionalizar el gasto público y la obtención de 
resultados que garanticen el bienestar social. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el artículo 138 de nuestra Constitución consagra los 
“Principios de la Administración Pública. La Administración Pública está sujeta en su 

actuación a los principios de eficacia, jerarquía, objetividad, igualdad, transparencia, 

economía, publicidad y coordinación, con sometimiento pleno al ordenamiento jurídico del 

Estado”. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que la Ley Orgánica de la Administración Pública, No. 
247-12 del 14 de agosto de 2012, establece en su artículo 5 que ''La Administración Pública 

tiene como objetivo principal satisfacer en condiciones de eficacia, objetividad, igualdad, 

transparencia, publicidad, coordinación y eficiencia el interés general y las necesidades de 

sus usuarios y/o beneficiarios, con sometimiento pleno al ordenamiento jurídico del Estado". 

 
CONSIDERANDO CUARTO: Que el artículo 8 de la citada Ley No. 247-12 dispone que: 
"La supresión o modificación de entes y órganos administrativos se adoptará mediante actos 

que gocen de rango normativo igual o superior al de aquellos que determinaron su creación 

o última modificación. No podrán crearse nuevos órganos que supongan duplicación de 

otros ya existentes si al mismo tiempo no se suprimen estos órganos preexistentes o se les 

restringe debidamente sus competencias". 

 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de la Administración Pública, No. 247-12 de fecha 14 de agosto 
de 2012. 
 
VISTO: El Decreto No. 741-00, de fecha 10 de septiembre de 2000, que crea el Despacho 
de la Primera Dama. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1.- Disolución del Despacho de la Primera Dama. Se elimina el Despacho de la 
Primera Dama. 
 
Artículo 2.- Transferencia del Centro de Atención Integral para la Discapacidad 

(CAID). Se transfiere al Ministerio de Salud Pública el Centro de Atención Integral para la 
Discapacidad (CAID). quedando sus funciones, atribuciones y dirección a cargo de un 
consejo integrado por representantes del gobierno y de la sociedad civil, designados por el 
Presidente de la República y quienes ejercerán su función de manera honorífica. 
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Artículo 3.- Creación e integración de la Comisión Evaluadora. Se crea la Comisión 
Evaluadora de los diferentes programas del Despacho de la Primera Dama, !a cual será 
designada por el Ministerio de la Presidencia, quien la coordinara, y cuya función será la 
evaluación y reasignación de todos los programas y servicios administrados por dicho 
despacho a instituciones afínes a sus objetivos. 
 
Párrafo: Conforme a la normativa vigente en relación al presupuesto, ingreso y gasto 
público, la comisión de evaluación determinará la redistribución de los montos que resulten 
de la eliminación, sustitución y reasignación de los programas y servicios que ofrecía dicho 
ente, los cuales serán destinados al sistema de salud pública y a las organizaciones no 
gubernamentales dedicadas a objetivos afines a dichos programas y servicios. 
 
Artículo 4.- Derogaciones. Queda derogado el Decreto No. 741-00, de fecha 10 de 
septiembre de 2000, y las normas que lo desarrollen y complementen. 
 
Artículo 5.- Notificación y publicación. Se instruye el envío del presente decreto a todas 
las instituciones correspondientes para su conocimiento y cabal ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 369-20 que deja sin efecto los nombramientos de seis (6) subadministradores 

del Banco Agrícola de la República Dominicana y deroga los decretos que nombraron 

anteriores incumbentes. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 369-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1.- Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 497-12 del 21 de agosto de 2012, que 
designó a Rafael Matías Medina González como subadministrador general del Banco 
Agrícola de la República Dominicana. 
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Artículo 2.- Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 219-18 del 14 de junio de 2018, que 
designó a Rafael Orlando Moreno Reyna como subadministrador del Banco Agrícola de la 
República Dominicana. 
 
Artículo 3.- Se deroga el artículo 14 del Decreto núm. 562-12 del 7 de septiembre de 2012, 
que designó a Mario Ferreiras Calderón como subadministrador del Banco Agrícola de la 
República Dominicana. 
 
 
Artículo 4.- Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 515-07 del 31 de agosto de 2007, que 
designó a Ramón Esteban Gómez Hidalgo como subadministrador del Banco Agrícola de 
la República Dominicana. 
 
Artículo 5.- Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 219-18 del 14 de junio de 2018, que 
designó a Eduard José Camilo Pantaleón como subadministrador del Banco Agrícola de 
la República Dominicana. 
 
Artículo 6.- Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 392-08 del 25 de agosto de 2008, que 
designó a Félix Manuel Rodríguez Brito como subadministrador del Banco Agrícola de la 
República Dominicana. 
 
Artículo 7.- Envíese al Banco Agrícola de la República Dominicana para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y 158 de ¡a Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 370-20 que designa funcionarios en distintas dependencias del Estado y deja 

sin efecto los decretos que nombraron los anteriores incumbentes. G. O. No. 10986 del 

1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 370-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 

 
 
Artículo 1.- Rafael Aníbal Velazco Espaillat queda designado superintendente de 
Electricidad, y en consecuencia se deroga el artículo 10 del Decreto núm 246-16 del 14 de 
septiembre de 2016, que designó en tal función a César Augusto Prieto Santamaría. 
 
Artículo 2.- Merido de Jesús Torres Espinal queda designado director ejecutivo de la 
Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado, y en consecuencia se deroga el 
Decreto núm. 30-13 del 23 de enero de 2013. que designó en tal función a José Dantes Díaz. 
 
Artículo 3.- Cesar del Carmen Alcántara queda designado subcontralor general de la 
República Dominicana, y en consecuencia se deroga el artículo 3 del Decreto núm, 246-16 
del 14 de septiembre de 2016, que designó en tal función a Francisco Javier Clark. 
 
 
Artículo 4.- Juan Pablo Uribe queda designado presidente de la Comisión Permanente de 
Efemérides Patrias, y en consecuencia se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 6-06 del 6 de 
enero del 2006, que designó en tal función a Juan Daniel Balcácer. 
 
Artículo 5.- José Altagracia Sánchez queda designado rector de Instituto Técnico Superior 
Comunitario de San Luís (1TSC), y en consecuencia se deroga el artículo 8 del Decreto núm. 
71-19 del 24 de febrero de 2019, que designó en tal función a Milton Reyes. 
 
 
Artículo 6.- Alan Louis Ramírez Risk queda designado director técnico del Consejo 
Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio, y en consecuencia 
se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 521-12 del 31 de agosto de 2012, que designó en tal 
función a Julio Moisés Álvarez. 
 
 
Artículo 7.- Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 371-20 nombra a Rafael Antonio Santos Pérez, director ejecutivo de la Oficina 

para el Reordenamiento del Transporte. Modifica el artículo 37 del Dec. No. 339-20. 

Designa a José Altagracia González Sánchez, director general de la Oficina 

Metropolitana de Servicios de Autobuses. Deroga el artículo 1 de los decretos Nos. 168-

17 y 385-17. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 371-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1.- Rafael Antonio Santos Pérez queda designado director ejecutivo de la Oficina 
para el Reordenamiento del Transporte (OPRET), encargado de coordinar el proceso de 
transformación institucional, administrativa, técnica y operativa de esta institución y 
presentar al Poder Ejecutivo una propuesta de concretización de este proceso, en atención a 
la disposición del artículo 356 de la Ley núm. 63-17, de Movilidad, Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana, del 21 de febrero de 2017. 
 
Artículo 2.- Se modifica el artículo 37 del Decreto núm. 339-20 de! 16 de agosto de 2020 
para que diga y se lea de la manera siguiente: 
 

“Artículo 37.- José Altagracia González Sánchez queda designado director general de 
la Oficina Metropolitana de Servicios de Autobuses (OMSA), encargado de coordinar el 
proceso de transformación institucional, administrativa, técnica y operativa de esta 
institución y presentar al Poder Ejecutivo una propuesta de concretización de este 
proceso, en atención a la disposición del artículo 356 de la Ley núm. 63-17, de Movilidad, 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana, del 21 de 
febrero de 2017”. 

 
 
Artículo 3.- Se deroga el artículo 1 del Decreto 168-17 del 12 de mayo de 2017, que designó 
a Manuel Antonio Saleta García como director ejecutivo de la Oficina para el 
Reordenamiento del Transporte (OPRET). Se deroga el artículo 1 del Decreto 385-17 del 16 
de octubre de 2017, que designó a Héctor Mojica como director general de la Oficina 
Metropolitana de Servicios de Autobuses (OMSA). 
 
Artículo 4.- Envíese a la Oficina para el Reordenamiento del Transporte (OPRET) y a la 
Oficina Metropolitana de Servicios de Autobuses (OMSA) para su conocimiento y ejecución. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 372-20 que asciende a los coroneles César Augusto Miranda Mañón y Jorge 

Luis Morel de Dios, E.R.D., al rango de general de brigada. Deroga el artículo 11 del 

Dec. No. 302-14, que designó al coronel piloto Huáscar Darío González Payano, FARD., 

director general del Cuerpo Especializado en Control de Combustibles. G. O. No. 10986 

del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 372-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 

 
D E C R E T O: 

 

Artículo 1.-El Coronel César Augusto Miranda Mañón (ERD) es ascendido a General de 
Brigada. 
 
Artículo 2.- El Coronel Jorge Luis Morel de Dios (ERD) es ascendido a General de Brigada.  
 

Artículo 3.- Queda derogado el artículo 11 del Decreto 302-14 de fecha 18 de agosto de 
2014, mediante el cual se designó director general del Cuerpo Especializado en Control de 
Combustibles (CECCOM) al Coronel Piloto Huáscar Darío González Payano (FARD). 
 

Artículo 4.- Envíese al Ministerio de Defensa para su conocimiento y ejecución.  
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 373-20 que designa vocales miembros y vocales suplentes del Consejo de 

Directores del Banco de Reservas de República Dominicana. Nombra a Víctor J. Rojas 

de Jesús, vicepresidente ejecutivo de Seguros Banreservas. G. O. No. 10986 del 1 de 

septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 373-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1.- Jean Hache Álvarez queda designado Vocal Miembro del Consejo de 
Directores del Banco de Reservas de la República Dominicana. 
 
Artículo 2.- Jesús Ramos Menéndez queda designado Vocal Miembro del Consejo de 
Directores del Banco de Reservas de la República Dominicana. 
 
Artículo 3.- Eduardo Jana Piñeyro queda designado Vocal Miembro del Consejo de 
Directores del Banco de Reservas de la República Dominicana. 
 
Artículo 4.- Víctor Perdomo Pou queda designado Suplente de Vocal Miembro del Consejo 
de Directores del Banco de Reservas de la República Dominicana. 
 
Artículo 5.- Anel Marcial Veras queda designado Suplente de Vocal Miembro del Consejo 
de Directores del Banco de Reservas de la República Dominicana. 
 
Artículo 6.- José R. Brea González queda designado Suplente de Vocal Miembro del 
Consejo de Directores del Banco de Reservas de la República Dominicana. 
 
Artículo 7.- Víctor J. Rojas de Jesús queda designado Vicepresidente Ejecutivo de Seguros 
Banreservas. 
 
Artículo 8.- Quedan derogados los decretos de nombramientos de los incumbentes a cargos 
equivalentes que fuesen previos al presente decreto. 
 
Artículo 9.- Envíese al Banco de Reservas de la República Dominicana y a Seguros 
Banreservas para su conocimiento y ejecución. 
 
 



-90- 

_________________________________________________________________________ 

 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún días (21) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 374-20 que designa funcionarios en distintas dependencias del Estado. 

Modifica los artículos 1 y 14 del Dec. No. 1090-04. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre 

de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 374-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1.- Gloria Furcal Alcántara queda designada subadministradora general del 
Banco Agrícola de la República Dominicana. 
 
Artículo 2.- Edgard Mayobanex García queda designado director regional del Instituto de 
Estabilización de Precios (INESPRE) para la región este, que comprende las provincias La 
Altagracia, La Romana, San Pedro de Macorís, El Seibo y Hato Mayor. 
 
Artículo 3.- Eudy José Collado Abreu queda designado subdirector nacional del Instituto 
de Estabilización de Precios (INESPRE). En consecuencia, queda derogado el artículo 3 del 
Decreto núm. 55-20. del 28 de enero de 2020. que designó en tal función a Juan David 

Moneró. 
 
Artículo 4.- Jimmy Rosario Bernard queda designado director general de Tecnologías de 
la Información y la Comunicación (DIGETIC) del Ministerio de Educación. 
 
Artículo 5.- Se pone a cargo del Ministerio de Hacienda la dirección del Fondo Patrimonial 
de las Empresas Reformadas (FONPER). y se instruye a su ministro que designe a un 
funcionario que administre provisionalmente, y de forma honorífica dicho ente, hasta tanto 
se conforme la comisión de liquidación correspondiente, a cargo del Ministerio de la 
Presidencia. 
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Artículo 6.- Pedro Antonio Quezada Cepeda queda designado director general de la 
Oficina Presidencial de Tecnologías de la Información y Comunicación (OPTIC). En 
consecuencia, queda derogado el Decreto núm. 469-12. que designó en dicha función a 
Armando García. 
 
Articulo 7.- Se modifica el artículo 1 del Decreto núm. 1090-04. del 3 de septiembre de 2004, 
para que diga y se lea de la manera siguiente: 
 

"Artículo 1. Se crea la Oficina Presidencial de Tecnologías de la Información 
y Comunicación (OPTIC). como dependencia directa del Poder Ejecutivo y 
bajo la coordinación del ministerio de la Presidencia, con autonomía 
financiera, estructural y funcional, con el fin de lograr la incorporación de los 
estamentos que integran nuestra nación a la Sociedad de la Información, 
mediante la difusión y uso de las Tecnologías de Información y 
Comunicación (TICs)". 

 
Artículo 8.- Se modifica el artículo 14 del Decreto núm. 1090-04, del 3 de septiembre de 
2004. para que diga y se lea de la manera siguiente: 
 

"Artículo 14. Se instruye al Ministro de la Presidencia a disponer de los 
recursos financieros para la instalación y el buen funcionamiento de la Oficina 
Presidencial de Tecnologías de la Información y Comunicación (OPTIC)". 

 
Artículo 9.- Envíese al Banco Agrícola de la República Dominicana, al Instituto del 
Estabilización de Precios (INESPRE). al Ministerio de Hacienda, al Ministerio de Educación, 
al Ministerio de la Presidencia, al Ministerio Administrativo de la Presidencia, al Fondo 
Patrimonial de las Empresas Reformadas (FONPER) y a la Oficina Presidencial de 
Tecnologías de la Información y Comunicación (OPTIC) para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020): año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 375-20 que integra el Consejo Unificado de las Empresas Distribuidoras de 

Electricidad, creado mediante Dec. No. 342-20. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 

2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 375-20 
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CONSIDERANDO: Que el artículo 8 del Decreto núm. 342-20, del 16 de agosto de 2020, 
crea el Consejo unificado de las empresas distribuidoras de electricidad del Estado 
dominicano, para reunir en un consejo de nueve (9) miembros la administración y 
funcionamiento de la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S.A. (EDEESTE); la 
Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte, S.A. (EDENORTE), y de la Empresa 
Distribuidora de Electricidad del Sur, S.A. (EDESUR). 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTO: El Decreto núm. 342-20, que declaró de alto interés nacional la liquidación de la 
Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), del 16 de agosto de 
2020. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1.- El Consejo Unificado de las Empresas Distribuidoras de Electricidad, creado 
mediante el Decreto núm. 342-20, del 16 de agosto de 2020, queda integrado de la manera 
siguiente: 
 

1. El ministro de Energía y Minas, quien lo preside. 
2. El señor Andrés Enmanuel Astacio Polanco, vicepresidente. 
3. George Ángel Reinoso Núñez. 
4. Ángel Enmanuel Raposo Flores. 
5. Ricardo José Gómez Canaán. 
6. Bienvenido Antonio Mejía García. 
7. Rubén Darío de Jesús Reynoso Fernández. 
8. Tulio Antonio Rodríguez Tejada. 
9. Luis Joaquín Miura Ramírez. 
10. José Manuel Santelises Haché. 
11. Jorge Ramón Rodríguez Dabas. 

 

Artículo 2.- Envíese al Ministerio de Energía y Minas, a la Empresa Distribuidora de 
Electricidad del Este, S.A. (EDEESTE), a la Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte, 
S.A. (EDENORTE) y a la Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur, S.A. (EDESUR) 
para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la Republica Dominicana, a 
los veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 376-20 que deroga los decretos que nombraron funcionarios en distintas 

dependencias del Estado, así como en el Consejo Estatal de Azúcar, Instituto Azucarero 

Dominicano y en la Dirección del Consejo Estatal del Azúcar para Asuntos de 

Ganadería. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 376-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1.- Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 486-14 del 22 de agosto de 2014, que 
designó a Geraldo Ramírez Paniagua como enlace del Poder Ejecutivo con la Iglesia 
Católica.  
 

Artículo 2.- Se deroga el artículo 8 del Decreto núm. 76-18 del 19 de febrero de 2018, que 
designó a Rafael Camilo Santana como subdirector del Centro de Exportación e Inversión 
de la República Dominicana (CEI-RD). 
 
Artículo 3.- Se deroga el artículo único del Decreto núm. 389-18 del 30 de octubre de 2018, 
que designó a Susana Gautreau de Wint como viceministra de Energía y Minas del 
Ministerio de Energía y Minas.  
 
Artículo 4.- Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 71-19, del 24 de febrero de 2019, que 
designó a Luis Miguel Piccirilo McCabe, director del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).  
 
Artículo 5.- Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 437-08, del 1 de septiembre de 2008, 
que confirmó a Rafael González, subdirector del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).  
 

Artículo 6.- Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 453-11, del 3 de agosto de 2011, que 
designó a Joaquín Custodio Javier, subdirector del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).  
 

Artículo 7.- Se deroga el artículo 13 del Decreto núm. 562-12, del 7 de septiembre de 2012, 
que designó a Rubén Antonio Calcaño Iturbides, subdirector del Consejo Estatal del 
Azúcar (CEA).  
 

Artículo 8.- Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 157-18, del 20 de abril de 2018, que 
designó a Santiago Simón de León Lazala, director del Consejo Estatal del Azúcar para 
Asuntos de Ganadería (CEAGANA).  
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Artículo 9.- Se deroga el artículo 10 del Decreto núm. 138-12, del 22 de marzo de 2012, que 
designó a Luis Manuel Lizardo Castellón, subdirector del Consejo Estatal del Azúcar 
(CEA).  
 

Artículo 10.- Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 562-12, del 7 de septiembre de 2012, 
que designó a Eligio Espinosa Mercedes, subdirector del Consejo Estatal del Azúcar (CEA) 
para Asuntos de Ganadería.  
 

Artículo 11.- Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 123-11, del 5 de marzo de 2011, que 
designó a Antonio Berúl Vásquez Santana, administrador de la División de Ganadería y 
Boyada (CEAGANA).  
 

Artículo 12.- Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 109-15, del 22 de abril de 2015, que 
designó a Roberto Alexander Cruz, subdirector del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).  
 

Artículo 13.- Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 491-10, del 30 de agosto de 2010, que 
designó a Luis Alberto Concepción, subdirector del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).  
 

Artículo 14.- Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 69-12, del 29 de febrero de 2012, que 
designó a Carlos Manuel López Gil, subdirector del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).  
 

Artículo 15.- Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 111-12, del 14 de marzo de 2012, que 
designó a Mártires Castro, subdirector del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).  
 

Artículo 16.- Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 497-11, del 19 de agosto de 2011, que 
designó a Simón Peña Pascual, subdirector del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).  
 

Artículo 17.- Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 106-20, del 6 de marzo de 2020, que 
designó a Faustino Rosario Fermín, subdirector del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).  
 

Artículo 18.- Se deroga el artículo único del Decreto núm. 297-12, del 11 de junio de 2012, 
que designó a Julián Peralta Mendoza, representante de los Productores de Caña ante el 
Consejo Estatal del Azúcar (CEA).  
 

Artículo 19.- Se deroga el artículo 33 del Decreto núm. 246-16, del 14 de septiembre de 
2016, que designó a Antonio López, director del Instituto Azucarero Dominicano.  
 

Artículo 20.- Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 1327-04, del 18 de octubre de 2004, 
que designó a Eugenio Pérez Cepeda, miembro del Consejo de Directores del Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA), en representación de los Trabajadores del Campo. 
 

Artículo 21.- Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 526-11, del 31 de agosto de 2011, que 
designó a Nelson Félix Ferrera, miembro del Consejo de Directores del Consejo Estatal del 
Azúcar (CEA), en representación de los Trabajadores de Factoría. 
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Artículo 22.- Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 169-17, del 12 de mayo de 2017, que 
designó a Iván Peña, miembro del Consejo de Directores del Consejo Estatal del Azúcar 
(CEA), en representación del sector privado. 
 

Artículo 23.- Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 78-18, del 19 de febrero de 2018, que 
designó a Alejandro González, miembro del Consejo de Directores del Consejo Estatal del 
Azúcar (CEA). 
 

Artículo 24.- Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 377-20 que nombra a Santiago Hazim, director ejecutivo del Seguro Nacional 

de Salud. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 377-20 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que de acuerdo con la Ley núm. 87-01, que crea el 
Sistema Dominicano de Seguridad Social, del 9 de mayo de 2001, y sus modificaciones, así 
como el reglamento interno del Seguro Nacional de Salud, el director ejecutivo del Seguro 
Nacional de Salud será seleccionado de una terna presentada por el Consejo del Seguro 
Nacional de Salud (COSENASA) y designado mediante decreto del Poder Ejecutivo. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que, en cumplimiento de las disposiciones citadas, el 
Consejo del Seguro Nacional de Salud (COSENASA) sostuvo su Cuarta Reunión 
Extraordinaria el 19 de agosto de 2020 y emitió una única resolución aprobando la terna 
compuesta por el Dr. Santiago Hazim, el Dr. Juan Paulino y el Dr. Miguel de la Rosa, 
candidatos para ocupar la posición de director ejecutivo del Seguro Nacional de Salud. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que de la terna de referencia el Poder Ejecutivo elegirá al 
director ejecutivo del Seguro Nacional de Salud con base en sus competencias y trayectoria 
profesional. 
 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  
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VISTA: La Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, del 9 de 
mayo de 2001, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La terna presentada por el Consejo del Seguro Nacional de Salud (COSENASA), 
remitida por el Ministro de Salud Pública y Asistencia Social, Dr. Plutarco Arias, en calidad 
de presidente del Consejo, mediante comunicación del 19 de agosto de 2020, dirigida al 
presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. El Dr. Santiago Hazim queda designado director ejecutivo del Seguro Nacional 
de Salud. 
 

Artículo 2. Envíese a la institución correspondiente para su conocimiento y ejecución.  
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 

Dec. No. 378-20 que designa a Mario Lama Olivero, director ejecutivo del Servicio 

Nacional de Salud. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 378-20 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que de acuerdo con la Ley núm. 123-15, que crea el 
Servicio Nacional de Salud, del 16 de julio de 2015, el director ejecutivo del Servicio 
Nacional de Salud es designado por el presidente de la República de una terna propuesta por 
el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS), previa aprobación del Consejo 
Directivo del Servicio Nacional de Salud. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que, en cumplimiento de las disposiciones citadas, el 
Consejo Directivo del Servicio Nacional de Salud sostuvo una reunión extraordinaria el 19 
de agosto de 2020 y emitió su resolución núm. 1, de igual fecha, recomendando al Poder 
Ejecutivo la terna compuesta por el Dr. Mario Lama Olivero, el Dr. Domingo Peña y el Dr. 
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Rafael Bencosme, candidatos para ocupar la posición de director ejecutivo del Servicio 
Nacional de Salud. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que de la terna de referencia el Poder Ejecutivo elegirá al 
director ejecutivo del Servicio Nacional de Salud con base en sus competencias y trayectoria 
profesional. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  
 
VISTA: La Ley núm. 123-15, que crea el Servicio Nacional de Salud, del 16 de julio de 
2015. 
 
VISTA: La terna propuesta por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, con la 
aprobación previa del Consejo Directivo del Servicio Nacional de Salud, remitida por el 
Ministro de Salud Pública y Asistencia Social, Dr. Plutarco Arias, en calidad de presidente 
del Consejo Directivo, mediante comunicación del 19 de agosto de 2020, dirigida al 
presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. El Dr. Mario Lama Olivero queda designado director ejecutivo del Servicio 
Nacional de Salud. 
 

Artículo 2. Envíese a la institución correspondiente para su conocimiento y ejecución.  
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
 

Dec. No. 379-20 que nombra a Rafael Evaristo Santos Badia, director general del 

Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional. G. O. No. 10986 del 1 de 

septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 379-20 
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CONSIDERANDO PRIMERO: Que de acuerdo con la Ley núm. 116, que crea el Instituto 
Nacional de Formación Técnico Profesional (INFOTEP), del 16 de enero de 1980, el director 
general del INFOTEP será designado por el presidente de la República de una terna propuesta 
por la Junta de Directores del INFOTEP. 
 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que, en cumplimiento de las disposiciones citadas, la 
Junta de Directores del Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional (INFOTEP) 
sostuvo una sesión el 19 de agosto de 2020 y aprobó la terna compuesta por los señores 
Rafael Evaristo Santos Badía, Maira Margarita Morla Pineda y Franklin Emilio Vásquez, 
candidatos para ocupar la posición de director general del INFOTEP. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que de la terna de referencia el Poder Ejecutivo elegirá al 
director general del Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional (INFOTEP) con 
base en sus competencias y trayectoria profesional. 
 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  
 
VISTA: La Ley núm. 116, que crea el Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional 
(INFOTEP), del 16 de enero de 1980. 
 
VISTA: La terna presentada por la Junta de Directores del Instituto Nacional de Formación 
Técnico Profesional (INFOTEP), remitida por el Ministro de Trabajo, Lic. Luis Miguel De 
Camps García, en calidad de presidente de la Junta, mediante la comunicación núm. 15, del 
20 de agosto de 2020, dirigida al presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Rafael Evaristo Santos Badía queda designado director general del Instituto 
Nacional de Formación Técnico Profesional (INFOTEP). 
 

Artículo 2. Envíese a la institución correspondiente para su conocimiento y ejecución.  
 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 380-20 que agrega un numeral 11 al artículo 4 del Dec. No. 266-20. Dispone la 

circulación hasta las 11:00 p.m., a los empleados o contratistas de restaurantes que 

brinden a domicilio servicios de alimentos cocidos. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre 

de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 380-20 

 

CONSIDERANDO: Que en el marco del estado de emergencia autorizado en virtud de la 
Resolución núm. 70-20 del Congreso Nacional, del 19 de julio de 2020, y declarado a través 
del Decreto núm. 265-20, del 20 de julio de 2020, el Poder Ejecutivo estableció un toque de 
queda en el territorio nacional mediante el Decreto núm. 266-20, del 20 de julio de 2020, el 
cual luego fue extendido mediante el Decreto núm. 298-20, del 8 de agosto de 2020, en 
consonancia con las recomendaciones de organismos internacionales especializados y 
expertos en la materia. 
 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 

VISTA: La Ley núm. 21-18, sobre Regulación de los Estados de Excepción contemplados 
por la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018. 
 

VISTA: La Resolución núm. 70-20, que autoriza al presidente de la República a declarar el 
territorio nacional en estado de emergencia por un período de 45 días debido a la reciente 
evolución epidemiológica del COVID-19, del 19 de julio de 2020. 
 

VISTO: El Decreto núm. 265-20, mediante el cual se declara el territorio nacional en estado 
de emergencia por un período de 45 días, del 20 de julio de 2020. 
 

VISTO: El Decreto núm. 266-20, que establece el toque de queda en el territorio nacional 
por un período de veinte (20) días, del 20 de julio de 2020, y su modificación. 
 

VISTO: El Decreto núm. 298-20, que extiende el toque de queda en el territorio nacional 
por un período de veinticinco (25) días, del 8 de agosto de 2020. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Como excepción de circulación durante el horario del toque de queda se agrega 
un numeral 11 al artículo 4 del Decreto núm. 266-20, que establece el toque de queda en el 
territorio nacional, del 20 de julio de 2020, para que diga lo siguiente: 
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“11) Empleados o contratistas de restaurantes que brinden servicios a domicilio 

de alimentos cocidos, los cuales podrán circular hasta las 11:00 p.m., 
exclusivamente durante el ejercicio de sus funciones laborales”. 
 

Artículo 2. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 381-20 que deroga los artículos 4, 5 y 6 del Dec. No. 538-12, que designaron a 

Elso Martínez, Julio Canelo e Hilda Cabrera, viceministros de Administración Pública. 

G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 381-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Quedan derogados los artículos 4, 5 y 6 del Decreto núm. 538-12, del 1 de 
septiembre de 2012, mediante el cual se designó a Elso Martínez, Julio Canelo e Hilda 

Cabrera, viceministros para las áreas de Servicios Públicos, Apoyo a la Municipalidad y de 
Calidad, del Ministerio de Administración Pública, respectivamente. 
 

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Administración Pública para su conocimiento y 
ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 382-20 que deroga los decretos que nombraron procuradores generales 

adjuntos en la Procuraduría General de la República, de Medio Ambiente y 

Contencioso Tributario. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 382-20 

 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 133-11, del 7 de junio de 2011, Orgánica del Ministerio Público.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 391-18, del 30 de octubre de 
2018, mediante el cual se designó a Joan Manuel Alcántara Javier, procurador general 
adjunto del procurador general de la República. 
 
Artículo 2. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 939-04, del 24 de agosto de 2004, 
mediante el cual se designó a César Jazmín, procurador general contencioso tributario. 
 
Artículo 3. Queda derogado el artículo 1 Decreto núm. 240-17, del 6 de julio de 2017, 
mediante el cual se designó a Ena Inés Ortega Lajara, procuradora general adjunta del 
procurador general de la República. 
 
Artículo 4. Queda derogado el artículo 2 Decreto núm. 240-17, del 6 de julio de 2017, 
mediante el cual se designó a Virgilio Peralta de la Cruz, procurador general adjunto del 
procurador general de la República. 
 
Artículo 5. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 241-17, del 14 de julio de 2017, 
mediante el cual se designó a Marién Montero Beard y a Juan Amado Cedano Santana, 
procuradores generales adjuntos del procurador general de la República. 
 
Artículo 6. Queda derogado el artículo 15 del Decreto núm. 882-04, del 18 de agosto de 
2004, mediante el cual se designó a Bolívar Sánchez, procurador general adjunto de la 
República. 
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Artículo 7. Queda derogado el artículo 20 del Decreto núm. 882-04, del 18 de agosto de 
2004, mediante el cual se designó a Rodolfo Espiñeyra Ceballos, procurador general 
adjunto de la República. 
 
Artículo 8. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 235-17, del 28 de junio de 2017, 
mediante el cual se designó a Máximo Suárez Frías, procurador general adjunto del 
procurador general de la República. 
 
Artículo 9. Queda derogado el Decreto núm. 636-10, del 15 de noviembre de 2010, mediante 
el cual se designó a María Hernández García, procuradora general adjunta de la República. 
 
Artículo 10. Queda derogado el Decreto núm. 114-05, del 23 de febrero de 2005, mediante 
el cual se designó a Andrés M. Chalas Velásquez, procurador general de Medio Ambiente. 
 
Artículo 11. Queda derogado el artículo 10 del Decreto núm. 882-04, del 18 de agosto de 
2004, mediante el cual se designó a Marisol Tobal, procuradora general adjunta de la 
República. 
 
Artículo 12. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 1234-04, del 17 de septiembre 
de 2004, mediante el cual se designó a Maura Martínez Paulino, procuradora general de la 
República adjunta. 
 
Artículo 13. Queda derogado el Decreto núm. 96-19, del 14 de marzo de 2019, mediante el 
cual se designó a Lucas Evangelista Pérez José, procurador general adjunto. 
 
Artículo 14. Envíese a la Procuraduría General de la República para su conocimiento y 
ejecución.  
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración.  
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 383-20 que designa viceministros en los ministerios de la Mujer, de Deportes y 

Recreación, y de Industria, Comercio y Mipymes. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre 

de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 383-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Juana Damaris José Cáceres queda designada viceministra de Prevención de 
Violencia contra la Mujer e Intrafamiliar del Ministerio de la Mujer. 
 
Artículo 2. Daris Mercedes Sánchez Villamán queda designada viceministra de Agenda 
Municipal del Ministerio de la Mujer. 
 
Artículo 3. Leopoldo López Soler queda designado viceministro de Desarrollo Deportivo 
Región Este del Ministerio de Deportes y Recreación. 
 
Artículo 4. Elvys Antonio Duarte Torres queda designado viceministro Técnico del 
Ministerio de Deportes y Recreación.  
 

Artículo 5. Jorge Guillermo Morales Paulino queda designado viceministro de Fomento a 
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes. 
 
Artículo 6. Envíese al Ministerio de la Mujer, al Ministerio de Deportes y Recreación, y al 
Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, para su conocimiento y ejecución.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración.  
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 384-20 que nombra a Luis José Chávez Castellanos, asesor del Instituto 

Dominicano de Aviación Civil. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 384-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
Artículo 1.- Luis José Chávez Castellanos queda designado asesor del Instituto 
Dominicano de Aviación Civil (IDAC). 
 
Artículo 2- Envíese al Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC) para su conocimiento 
y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós días (22) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 385-20 que deja sin efecto los nombramientos de varios funcionarios en el 

Instituto Dominicano de Aviación Civil. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 385-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1.- Se deroga el Decreto núm. 198-18, del 18 de mayo de 2018, que designó a José 

Sigfredo Fernández Fadul subdirector del Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC). 
 

Artículo 2.- Se deroga el artículo 23 del Decreto núm. 246-16, del 14 de septiembre de 2016, 
que designó a Luis Bautista subdirector del Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC). 
 
Artículo 3.- Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 118-15, del 29 de abril de 2015 y el 
Decreto núm. 172-15 del 15 de mayo de 2015, que designó a Griselda Margarita De La C. 

Boitel García de Gómez subdirectora del Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC). 
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Artículo 4.- Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 558-12, del 7 de septiembre de 2012, 
que designó a Lucrecio Polanco Henríquez subdirector del Instituto Dominicano de 
Aviación Civil (IDAC). 
 

Artículo 5.- Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 231-11, del 13 de abril de 2011, que 
designó a Yris Margarita Vásquez Medina subdirectora del Instituto Dominicano de 
Aviación Civil (IDAC). 
 

Artículo 6.- Se deroga el Decreto núm. 186-08, del 23 de abril de 2008, que designó a Eliseo 

Zorrilla Gómez subdirector del Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC). 
 
Artículo 7.- Envíese al Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC) para su conocimiento 
y ejecución. 
 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós días (22) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración.  
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 386-20 que deroga los decretos que nombraron varios subdirectores y otros 

funcionarios en la Autoridad Portuaria Dominicana. G. O. No. 10986 del 1 de 

septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 386-20 

 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Queda derogado el artículo 6 del Decreto núm. 864-09, del 24 de noviembre de 
2009, que designó a Juan Rodríguez subdirector de la Autoridad Portuaria Dominicana 
(APORDOM).  
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Artículo 2. Quedan derogados los artículos 11 y 19 del Decreto núm. 103-12, del 8 de marzo 
de 2012, que designaron a Florentino Ramírez Silfa y Luis Bienvenido Lluberes 
subdirectores de la Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM). 
 

Artículo 3. Queda derogado el Decreto núm. 559-10, del 20 de septiembre de 2010, que 
designó a Marcelino Báez subdirector técnico de la Autoridad Portuaria Dominicana 
(APORDOM). 
 
Artículo 4. Quedan derogados los artículos 1 y 2 del Decreto núm. 661-10, del 27 de 
noviembre de 2010, que designaron a las siguientes personas en la Autoridad Portuaria 
Dominicana (APORDOM) en los cargos señalados a continuación: 
 

a) Luisa Altagracia López Díaz, subdirectora ejecutiva. 
b) Contralmirante (r) Víctor Manuel Rodríguez Martínez, subdirector operativo. 

 

Artículo 5. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 563-12, del 7 septiembre de 2012, 
que designó a Melvin Matos subdirector de la Autoridad Portuaria Dominicana 
(APORDOM). 
 
 
Artículo 6. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 699-10, del 14 de diciembre de 
2010, que designó a Carlos Rijo subdirector de la Autoridad Portuaria Dominicana 
(APORDOM), con asiento en Samaná. 
 
Artículo 7. Queda derogado el artículo 6 del Decreto núm. 589-11, del 3 de octubre de 2011, 
que designó a Manuel Echenique subdirector de la Autoridad Portuaria Dominicana 
(APORDOM). 
 

Artículo 8. Quedan derogados los artículos 2, 8 y 11 del Decreto núm. 571-11, del 28 de 
septiembre de 2011, que designaron a las siguientes personas en la Autoridad Portuaria 
Dominicana (APORDOM) en los cargos señalados a continuación: 
 

a) Wilson Carbonell Segura, subdirector. 
b) Manuel Echenique, subdirector. 
c) Leonel Martínez, supervisor general de puertos. 

 
 
Artículo 9. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 118-15, del 29 de abril de 2015, 
que designó a Guadalupe Jáquez subdirector de la Autoridad Portuaria Dominicana 
(APORDOM). 
 
 
Artículo 10. Queda derogado el artículo 6 del Decreto núm. 138-12, del 22 de marzo de 
2012, que designó a José Antonio Martín Vargas subdirector de la Autoridad Portuaria 
Dominicana (APORDOM). 
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Artículo 11. Queda derogado el artículo 10 del Decreto núm. 236-15, del 3 agosto de 2015, 
que designó a Ignacio García Ovalles subdirector de la Autoridad Portuaria Dominicana 
(APORDOM). 
 
 
Artículo 12. Quedan derogados los artículos 3 y 4 del Decreto núm. 11-16, del 5 de febrero 
de 2016, que designaron a Leonardo Antonio Remigio Pichardo y Ángel Dinocráte Pérez 

Pérez subdirectores de la Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM). 
 
Artículo 13. Quedan derogados los artículos 1, 2 y 3 del Decreto núm. 659-11, del 27 de 
octubre de 2011, que designaron a Rafael Pimentel, Juan Antonio Güilamo Cedano y 
Miguel Antonio Guzmán de León subdirectores de la Autoridad Portuaria Dominicana 
(APORDOM). 
 
 
Artículo 14. Quedan derogados los artículos 1 y 2 del Decreto núm. 300-19, del 3 de 
septiembre de 2019, que designaron a Manuel de Jesús Grisanti Acosta y Aníbal Piña 

Luciano subdirectores de la Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM). 
 
Artículo 15. Queda derogado el Decreto núm. 127-16, del 4 de marzo de 2016, que designó 
a José María de la Cruz Pichardo subdirector de la Autoridad Portuaria Dominicana 
(APORDOM). 
 
 
Artículo 16. Queda derogado el artículo 5 del Decreto núm. 347-11, del 2 de junio de 2011, 
que designó a José Miguel Gómez subdirector de la Autoridad Portuaria Dominicana 
(APORDOM). 
 
Artículo 17. Quedan derogados el artículo 4 del Decreto núm. 1210-04, del 16 de septiembre 
de 2004, y el artículo 15 del Decreto núm. 593-08, del 20 de septiembre de 2008, que 
designaron y confirmaron, respectivamente, a Rafael de Jesús Rafael subdirector de la 
Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM). 
 
Artículo 18. Envíese a la Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM) para su 
conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 387-20 que deroga los decretos que nombraron varios subadministradores y 

subdirectores en los Comedores Económicos del Estado. G. O. No. 10986 del 1 de 

septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 387-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 588-08, del 20 de septiembre de 2008, 
que designó a José Amado Queliz Durán subdirector de los Comedores Económicos con 
asiento en Constanza. 
  
Artículo 2. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 386-08, del 25 de agosto de 2008, que 
designó a Yovanny Mézquita subadministrador de los Comedores Económicos con asiento 
en Monte Plata. 
 
Artículo 3. Se deroga el artículo 8 del Decreto núm. 444-08, del 2 de septiembre de 2008, 
que confirmó a Ramón Jiménez subdirector de los Comedores Económicos. 
 
Artículo 4. Se deroga el Decreto núm. 337-08, del 20 de agosto de 2008, que designó a 
Julissa Martínez Liquey subadministradora de los Comedores Económicos. 
 
Artículo 5. Se deroga el artículo 15 del Decreto núm. 589-08, del 20 de septiembre de 2008, 
y su modificación, introducida por el artículo 1 del Decreto 773-08, del 24 de noviembre de 
2008, que designó a Julio Daniel Castaño Uribe subdirector de los Comedores Económicos. 
 
Artículo 6. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 517-08, del 10 de septiembre de 2008, 
que designó a Rafael Fernando Cruz subadministrador de los Comedores Económicos. 
 
Artículo 7. Se deroga el Decreto núm. 812-08, del 5 de diciembre de 2008, que designó a 
Dinamarca Cristina Reynoso Plata subadministradora de los Comedores Económicos. 
 
Artículo 8. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 650-08, del 17 de octubre de 2008, que 
designó a León Antonio López Mata subadministrador de los Comedores Económicos. 
 
Artículo 9. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 652-09, del 28 de agosto de 2009, que 
designó a Jesús Manuel Mejía Arredondo subadministrador de los Comedores 
Económicos. 



-109- 

_________________________________________________________________________ 

 
 
Artículo 10. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 253-09, del 23 de marzo de 2009, que 
designó a Isidro Marmolejos Sánchez subadministrador de los Comedores Económicos. 
 
Artículo 11. Se deroga el artículo 16 del Decreto núm. 10-09, del 7 de enero de 2009, que 
designó a Wilson Pérez Saldaña subadministrador de los Comedores Económicos. 
 
Artículo 12. Se deroga el Decreto núm. 606-09, del 17 de agosto de 2009, que designó a 
María Núñez subadministradora de los Comedores Económicos. 
 
Artículo 13. Se deroga el Decreto núm. 349-10, del 28 de junio de 2010, que designó a 
Manuel Antonio Duarte Gómez subadministrador de los Comedores Económicos. 
 
Artículo 14. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 442-10, del 16 de agosto de 2010, que 
designó a Aracelis Ramírez subadministradora de los Comedores Económicos del Estado. 
 
Artículo 15. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 553-10, del 20 de septiembre de 2010, 
que designó a Radhamés López subadministrador de los Comedores Económicos. 
 
Artículo 16. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 176-11, del 18 de marzo de 2011, que 
designó a Winston Spencer subadministrador de los Comedores Económicos con asiento en 
Puerto Plata. 
  
Artículo 17. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 497-11, del 19 de agosto de 2011, que 
designó a Manuel Troncoso subdirector de los Comedores Económicos con asiento en Baní. 
  
Artículo 18. Se deroga el artículo 10 del Decreto núm. 589-11, del 3 de octubre de 2011, que 
designó a Marcelino Domínguez subdirector de los Comederos Económicos.  
 
Artículo 19. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 314-11, del 12 de mayo de 2011, que 
designó a Julio César Rodríguez Cuevas subdirector de los Comedores Económicos.  
  
Artículo 20. Se deroga el artículo 11 del Decreto núm. 503-11, del 19 de agosto de 2011, 
que designó a Leoncio María Montero Bautista subdirector de los Comedores Económicos. 
 
Artículo 21. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 149-11, del 15 de marzo de 2011, que 
designó a Providencia Montás subadministradora de los Comedores Económicos.  
  
Artículo 22. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 591-12, del 22 de septiembre de 2012, 
que designó a Carmen Dominga Gómez Santana subadministradora de los Comedores 
Económicos.  
 
Artículo 23. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 69-12, del 29 de febrero de 2012, que 
designó a Esteban de Jesús Quiñones subadministrador de los Comedores Económicos.  
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Artículo 24. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 592-12, del 22 de septiembre de 2012, 
que designó a Eudys Ramírez subadministrador de los Comedores Económicos.  
  
Artículo 25. Se deroga el artículo 10 del Decreto núm. 562-12, del 7 de septiembre de 2012, 
que designó a Julio Ernesto Jiménez Peña subadministrador de los Comedores 
Económicos.  
 
Artículo 26. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 587-12, del 22 de septiembre de 2012, 
que designó a José Rafael Fernández subadministrador de los Comedores Económicos.   
  
Artículo 27. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 667-12, del 7 de diciembre de 2012, 
que designó a Ángela Orquídea de los Santos Solís subdirectora de los Comedores 
Económicos.   
 
Artículo 28. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 539-12, del 1 de septiembre de 2012, 
que designó a Rivadivia Ysabel Rodríguez de los Santos subadministradora de los 
Comedores Económicos.  
 
Artículo 29. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 562-12, del 7 de septiembre de 2012, 
que designó a Esmeraldo Tavares subadministrador de los Comedores Económicos.  
 
Artículo 30. Se deroga el Decreto núm. 311-16, del 8 de noviembre de 2016, que designó a 
Leobaldo Antonio González subdirector de los Comedores Económicos.  
 
Artículo 31. Envíese a los Comedores Económicos del Estado para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 
 

Dec. No. 388-20 que designa funcionarios en distintas dependencias del Estado. G. O. 

No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 388-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Carlos José De Jesús Guzmán Abreu queda designado asesor diplomático del 
Poder Ejecutivo. 
 
Artículo 2. Robert Darío Polanco Tejada queda designado cónsul general de la República 
Dominicana en la República de Panamá. Queda derogado el artículo 3 del decreto núm. 653- 
12, del 23 de noviembre de 2012, mediante el cual se designó a Domingo Ramírez cónsul en 
Panamá. 
 
Artículo 3. Antonio Julio de la Cruz Nolasco queda designado director de la Dirección 
General de Embellecimiento de Carreteras y Avenidas de Circunvalación (DGECAC). Queda 
derogado el artículo 7 del decreto núm. 333-14, del 15 de septiembre de 2014, mediante el 
cual se designó a César López director de la Dirección General de Embellecimiento de 
Carreteras y Avenidas de Circunvalación (DGECAC). 
 
Artículo 4. Luis Maisichell Dicent queda designado administrador general de la Lotería 
Nacional. Queda derogado el artículo 6 del decreto núm. 71-19. del 24 de febrero de 2019, 
mediante el cual se designó a Miguel Mercedes administrador general de la Lotería 
Nacional. 
 
Artículo 5. Feliz Alberto Ramírez Peña queda designado subdirector de la Corporación de 
Acueductos y Alcantarillados de Santo Domingo (CAASD). Queda derogado el decreto núm. 
173-17, del 16 de mayo de 2017, mediante el cual se designó a Carlos Lalane subdirector 
de la CAASD. 
 
Artículo 6. Orquídea Loraina Santana Suriel queda designada subdirectora del 
Departamento Aeroportuario. Queda derogado el decreto núm. 256-17, del 31 de julio de 
2017, mediante el cual se designó a Nubia Suazo Gautreaux subdirectora del Departamento 
Aeroportuario. 
 
 
Artículo 7. Juan Hernández Fabián queda designado subdirector del Plan Social de la 
Presidencia. Queda derogado el artículo único del decreto núm. 635-12, del 12 de noviembre 
de 2012, mediante el cual se designó a Jorge Arcángel Castillo subdirector del Plan Social 
de la Presidencia. 
 
Artículo 8. Daniel Gómez Hurtado queda designado subdirector del Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos (INDRHI). Queda derogado el artículo 1 del decreto núm. 108-20, del 
6 de marzo de 2020, mediante el cual se designó a Rubén Darío Grullón Gómez subdirector 
del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI). 
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Artículo 9. Jefrey Rafael Lizardo Ortiz queda designado director general del Sistema 
Único de Beneficiarios (SIUBEN). Queda derogado el artículo 2 del decreto núm. 139-20, 
del 26 de marzo de 2020, mediante el cual se designó a Matilde Chávez de Álvarez directora 
general del Sistema Único de Beneficiarios. 
 
Artículo 10. Cipriano Bienvenido Bencosme Mejia queda designado subdirector de la 
Oficina Metropolitana de Servicios de Autobuses (OMSA). Queda derogado el artículo 2 del 
decreto núm. 196-20, del 4 de junio de 2020, mediante el cual se designó a William Aquino 

subdirector de la Oficina Metropolitana de Servicios de Autobuses (OMSA). 
 
Artículo 11. Francisco Vegazo Ramírez queda designado vicerrector Académico del 
Instituto Técnico Superior Comunitario de San Luis (ITSC). Queda derogado el artículo 2 
del decreto núm. 31-13, del 23 de enero de 2013, mediante el cual se designó a Marcia 

Corporán García vicerrectora Académica del ITSC de San Luis. 
 
Artículo 12. Lino Andrés Fulgencio queda designado subdirector del Instituto de 
Estabilización de Precios (INESPRE). Queda derogado el artículo 1 del decreto núm. 415-
19, del 22 de noviembre de 2019, mediante el cual se designó al Elpidio Antonio Núñez 

Reyes, subdirector del Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE). 
 
Artículo 13. Elvira Corporán De los Santos queda designada gobernadora de la provincia 
San Juan de la Maguana. Queda derogado el artículo 24 del decreto núm. 524-12, del 30 de 
agosto de 2012, mediante el cual se designó a William D'Oleo gobernador civil de la 
provincia San Juan de la Maguana. 
 
Artículo 14. Maritza Contreras queda designada vicerrectora Administrativa y Financiera 
del Instituto Técnico Superior Comunitario de San Luis (ITSC). Queda derogado el artículo 
9 del decreto núm. 71-19, del 24 de febrero de 2019, mediante el cual se designó a Rosa 

Emelia Martes Jiménez vicerrectora Administrativa del ITSC de San Luis. 
 
Artículo 15. Carlos Espinal queda designado subdirector general del Teatro Nacional 
Eduardo Brito. 
 
Artículo 16. Carlos Espinal, en su condición de subdirector general del Teatro Nacional, 
asumirá provisionalmente las funciones de director general del Teatro Nacional, hasta tanto 
se designe a la persona que desempeñará tal función de manera definitiva. 
 
Artículo 17. Rafael Jesús Féliz García queda designado vicerrector de Vinculación y 
Extensiones del Instituto Técnico Superior Comunitario de San Luis (ITSC). Queda derogado 
el artículo 1 del decreto núm. 53- 13, del 18 de febrero de 2013, mediante el cual se designó 
a Cristóbal Polanco Guzmán vicerrector de Vinculación con la Comunidad y Sectores 
Productivos del ITSC de San Luis. 
 
Artículo 18. Francisco Eduardo Campos Álvarez queda designado Intendente de Seguros. 
Queda derogado el artículo 4 del decreto núm. 382-14, del 10 de octubre de 2014, mediante 
el cual se designó a Nelson Sánchez Intendente de Seguros. 
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Artículo 19. Fernando Fernández Pereyra queda designado asesor porcino del Poder 
Ejecutivo. 
 
Artículo 20. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) del mes de agosto de dos mil veinte (2020); año 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 389-20 que modifica el Dec. No. 491-12, que crea la Dirección General de 

Programas Especiales de la Presidencia, la cual se denominará en lo adelante Dirección 

General de Proyectos Estratégicos y Especiales de la Presidencia de la República. 

Designa a José Leonel Cabrera, Ministro sin Cartera, como encargado de dicha 

dirección. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 389-20 

 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 

VISTO: El Decreto núm. 491-12, que crea la Dirección General de Programas Especiales de 
la Presidencia, del 21 de agosto de 2012. 
 
VISTO: El Decreto núm. 324-20, que designa a José Leonel Cabrera Ministro sin Cartera, 
del 16 de agosto de 2020. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Se modifica el Decreto núm. 491-12, que crea la Dirección General de Programas 
Especiales de la Presidencia, del 21 de agosto de 2012, para que en lo adelante dicha 
institución se denomine “Dirección General de Proyectos Estratégicos y Especiales de la 

Presidencia de la República (PROPEEP)”. 
 



-114- 

_________________________________________________________________________ 

 
Párrafo. La Dirección General de los Proyectos Estratégicos y Especiales de la Presidencia 
de la República (PROPEEP) operará bajo la dirección y coordinación del funcionario al que 
se asigne los programas estratégicos y especiales de la Presidencia de la República.  
 
Artículo 2. El Ministro sin Cartera José Leonel Cabrera, designado mediante el Decreto núm. 
324-20, del 16 de agosto de 2020, queda encargado de la Dirección General de los Proyectos 
Estratégicos y Especiales de la Presidencia de la República (PROPEEP). 
 
Artículo 3. Envíese a la Dirección General de los Proyectos Estratégicos y Especiales de la 
Presidencia de la República (PROPEEP) para su cumplimiento y ejecución.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 390-20 que designa funcionarios en distintas dependencias del Estado. G. O. 

No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 390-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Digna Reynoso de Pacheco queda designada directora general de la 
Administradora de Subsidios Sociales, (ADESS). Queda derogado el decreto núm. 3-20, del 
10 de enero de 2020, mediante el cual se designó a Ezeqiel Manuel Vólquez Medina 

director general de la Administradora de Subsidios Sociales, (ADESS).   
 

Artículo 2. Alba Gladys Calvo Polanco queda designada subdirectora Administrativa y 
Financiera de la Dirección General de Migración. 
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Artículo 3. Andrea Cándida Difó Marte queda designada subdirectora del Programa de 
Medicamentos Esenciales/Central de Apoyo Logístico (PROMESE/CAL). Queda derogado 
el artículo único del decreto núm. 116-12, del 14 de marzo de 2012, mediante el cual se 
designó a Daniel Álvarez Espinosa subdirector de PROMESE/CAL.   
 

Artículo 4. Carlos Alberto Padilla Durán queda designado subdirector del Programa de 
Medicamentos Esenciales/Central de Apoyo Logístico (PROMESE/CAL). Queda derogado 
el artículo 2 del decreto núm. 505-12, del 24 de agosto de 2012, mediante el cual se designó 
a Niurka Alexandra Carrión subdirectora de PROMESE/CAL.   
 

Artículo 5. Luis Francisco Lizardo Guzmán queda designado subdirector del Programa de 
Medicamentos Esenciales/Central de Apoyo Logístico (PROMESE/CAL). Queda derogado 
el artículo 6 del decreto núm. 539-12, del 1 de septiembre de 2012, mediante el cual se 
designó a Miguel Ureña subdirector de PROMESE/CAL.   
 

Artículo 6. Jesús María Jiménez Mota queda designado subdirector de la Autoridad 
Portuaria Dominicana (APORDOM).  
 

Artículo 7. Wayne Adriel Lizardo Cruz queda designado subdirector del Departamento 
Aeroportuario. Queda derogado el artículo 1 del decreto núm. 256-17, del 31 de julio del 
2017, mediante el cual se designó a Nubia Suazo Gautreaux subdirectora del Departamento 
Aeroportuario. 
 

Artículo 8. Silvestre Ventura queda designado subdirector de la Dirección General de 
Migración. Queda derogado el artículo 1 del decreto núm. 172-17, del 15 de mayo del 2017, 
mediante el cual se designó a Pedro Aguirre subdirector de la Dirección General de 
Migración.   
 

 

Artículo 9. Gonzalo Romero Morales queda designado subdirector de la Autoridad 
Portuaria Dominicana (APORDOM).   
 

Artículo 10. José Radhamés García queda designado asesor de la Dirección de 
Información, Análisis y Programación Estratégica (DIAPE).   
 

Artículo 11. Juan Agustín Peña de los Santos queda designado cónsul general de la 
República Dominicana en la República de Colombia.  
 

 

Artículo 12. Patricia María Muñoz Salcedo queda designada vicepresidenta de la 
Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial (CPADP). Queda derogado el 
artículo 2 del decreto 111-12, del 14 de marzo del 2012, mediante el cual se designó a 
Joaquín Emilio Gómez Espinal vicepresidente de la CPADP.   
 

Artículo 13. Jessica Monegro queda designada asesora del Ministerio de Cultura.   
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Artículo 14. Francisco Alejandro Campos Álvarez queda designado presidente del 
Consejo de la Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM). Queda derogado el artículo 2 
del decreto núm. 493-12, del 21 de agosto del 2012, mediante el cual se designó a Juan 

Carlos Montás presidente de APORDOM, en adición a sus funciones de viceministro de 
Obras Públicas y Comunicaciones.   
 

Artículo 15. Gilberto Santana De León queda designado subdirector del Programa de 
Medicamentos Esenciales/Central de Apoyo Logístico (PROMESE/CAL). Queda derogado 
el artículo 2 del decreto núm. 593-12, del 22 de septiembre del 2012, mediante el cual se 
designó a Filpo Samuel Mejía Árias subdirector de PROMESE/CAL.   
 

Artículo 16. Nayib Emilio Aude Díaz queda designado subdirector de la Dirección General 
de Comunicaciones (DICOM). Queda derogado el artículo 2 del decreto núm. 501-12, del 24 
de agosto de 2012, mediante el cual se designó a Rafael Ovalles subdirector de DICOM.   
 

Artículo 17. Aura Mireya Caraballo Castillo queda designada miembro del Consejo de la 
Superintendencia de Electricidad. Queda derogado el artículo 6 del decreto núm. 74-18, del 
19 de febrero de 2018, mediante el cual se designó a Juan (Trini) Tejeda miembro del 
Consejo de la Superintendencia de Electricidad.   
 

Artículo 18. Queda ratificada la designación de Diógenes Antonio Rodríguez Grullón 
como miembro del Consejo de la Superintendencia de Electricidad efectuada mediante el 
decreto núm. 463-12, del 17 de agosto de 2012. 
 

Artículo 19. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) del mes de agosto de dos mil veinte (2020); año 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 391-20 que deroga varios decretos que nombraron funcionarios en la 

Corporación de Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo y en la 

Corporación de Fomento Industrial. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 391-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se deroga el artículo 19 del decreto núm. 341-08, del 20 de agosto de 2008, que 
designó a Francisco Mota subdirector de la Corporación de Fomento de la Industria Hotelera 
y Desarrollo del Turismo (CORPHOTEL).  
 
Artículo 2. Se deroga el artículo 5 del decreto núm. 589-08, del 20 de septiembre de 2008, 
que designó a Miguel Peguero subdirector de la Corporación de Fomento de la Industria 
Hotelera y Desarrollo del Turismo (CORPHOTEL). 
 
Artículo 3. Se deroga el decreto núm. 544-10, del 16 de septiembre de 2010, que designó a 
Olivia Ysabel Paula Altagracia Polanco Castro subdirectora de la Corporación de 
Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo (CORPHOTEL).  
 
Artículo 4. Se deroga el artículo 1 del decreto núm. 28-08, del 16 de enero de 2008, que 
designó a Carlos Inocencio Ferreras Castro subdirector de la Corporación de Fomento 
Industrial. 
 
Artículo 5. Se deroga el artículo 1 del decreto núm. 439-07, del 20 de agosto de 2007, que 
designó a Rafael Almánzar subdirector de la Corporación de Fomento Industrial. 
 
Artículo 6. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 392-20 que designa funcionarios en distintas dependencias del Estado. G. O. 

No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 392-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Mariana Tavarez de Santos queda designada subdirectora de Mercados 
Dominicanos de Abasto Agropecuario de Santo Domingo. En consecuencia, queda derogado 
el artículo 4 del Decreto núm. 235-15, del 3 de agosto de 2015, que designó en dicha función 
a Fausto Burgos. 
 

Artículo 2. Juan Ysidro Grullón García queda designado administrador general del 
Instituto de Auxilios y Viviendas (INAVI). En consecuencia, queda derogado el artículo 2 
del Decreto núm. 483-12, del 18 de agosto de 2012, que designó en dicha función a Maritza 

López de Ortiz. 

 

Artículo 3. Máximo Soriano de los Santos queda designado subdirector general de 
Embellecimiento de Carreteras y Avenidas de Circunvalación. En consecuencia, queda 
derogado el artículo 3 del Decreto núm. 498-11, del 19 de agosto de 2011, que designó en 
dicha función a Cayetano Almonte. 
 

Artículo 4. Félix de la Cruz de León queda designado director ejecutivo de la Corporación 
de Acueductos y Alcantarillados de Boca Chica (CORAABO). En consecuencia, queda 
derogado el Decreto núm. 80-20, del 10 de febrero de 2020, que designó en dicha función a 
Enrique José Féliz González. 
 

Artículo 5. Frank Alejandro Herasme Soto queda designado director ejecutivo del 
Instituto para el Desarrollo del Suroeste (INDESUR). En consecuencia, queda derogado el 
artículo 4 del Decreto núm. 483-12, del 18 de agosto de 2012, que designó en dicha función 
a Rafael Peguero Méndez. 
 

Artículo 6. José Gonzalo Martínez queda designado subdirector de los Comedores 
Económicos del Estado. 
 

Artículo 7. Silverio Severino queda designado subdirector de los Comedores Económicos 
del Estado. 
 

Artículo 8. Eliferbo Herasme queda designado director ejecutivo de la Unidad Técnica de 
Proyectos de Desarrollo Agroforestal. En consecuencia, queda derogado el artículo 1 del 
Decreto núm. 12-17, del 1 de febrero de 2017, que designó en dicha función al Mayor 

General Rafael Emilio de Luna Pichirilo. 
 

Artículo 9. Víctor Rafael García Abreu queda designado subadministrador del Banco 
Agrícola de la República Dominicana. 
 

Artículo 10. Héctor Elie Porcella Dumas queda designado subdirector del Instituto 
Dominicano de Aviación Civil (IDAC). 
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Artículo 11. Miguel Ángel Lajara Peña queda designado miembro del Consejo de 
Administración de la Autoridad Portuaria Dominicana. 
 

Artículo 12. Seferino Rincón Soriano queda designado subadministrador del Instituto de 
Auxilios y Viviendas (INAVI). 
 

Artículo 13. Rosendo Pacheco de Paula queda designado subadministrador del Instituto de 
Auxilios y Viviendas (INAVI). 
 

Artículo 14. Juan Alejandro Ramírez Santos queda designado subadministrador del 
Instituto de Auxilios y Viviendas (INAVI). 
 

Artículo 15. Cecilio Rosario Santana queda designado subdirector de Migración. 
 

Artículo 16. Sólido Encarnación Alcántara queda designado subdirector de Migración. 
 

Artículo 17. Obispo de los Santos de los Santos queda designado subdirector del Instituto 
de Estabilización de Precios (INESPRE). 
 

Artículo 18. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 393-20 que designa a Rafael Damares Toribio Domínguez, presidente del Pleno 

del Consejo Económico y Social. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 393-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Rafael Damares Toribio Domínguez queda designado presidente del pleno del 
Consejo Económico y Social (CES), en sustitución de Monseñor Agripino Núñez Collado. 
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Artículo 2. Envíese al Consejo Económico y Social (CES) para su conocimiento y ejecución. 
 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 394-20 que deroga el artículo 4 del Dec. No. 519-12, que nombró a Jesús Féliz, 

viceministro de Monitoreo de Instituciones Descentralizadas del Sistema Financiero del 

Ministerio de Hacienda. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 394-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 

 

 

Artículo 1. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 519-12, del 30 de agosto de 2012, que 
designó a Jesús Féliz, viceministro de Monitoreo de Instituciones Descentralizadas del 
Sistema Financiero del Ministerio de Hacienda.  
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 395-20 que designa a George Robles Rodríguez, asesor del Ministerio de 

Relaciones Exteriores, para temas de la diáspora y asuntos migratorios, con rango de 

embajador. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 395-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. George Robles Rodríguez queda designado asesor del Ministerio de Relaciones 
Exteriores para temas de la diáspora y asuntos migratorios, con rango de embajador mientras 
permanezca en sus funciones. 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y ejecución. 
 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 396-20 que nombra a Eric Antonio Rivero Martin, asesor en asuntos 

agropecuarios del Poder Ejecutivo. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 396-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 

Artículo Único. Eric Antonio Rivero Martín queda designado asesor en asuntos 
agropecuarios del Poder Ejecutivo. 
 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración.  
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 397-20 que deja sin efecto los decretos que nombraron funcionarios en la 

Lotería Nacional, Dirección General de Migración, Corporación de Acueductos y 

Alcantarillados de Santo Domingo, Instituto Nacional de Auxilios y Viviendas y del 

Instituto de Estabilización de Precios. Modifica el Dec. No. 1148-04. Designa a Eduard 

Martínez Ogando, miembro del Consejo de Directores de la Corporación del Acueducto 

y Alcantarillado de Santo Domingo. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 397-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Se derogan los artículos 2, 4 y 6 del Decreto núm. 103-12, del 8 de marzo de 
2012, que designó a José Francisco Lugo, Rafael Orlando Macea y Manuel Eleuterio 

Herasme Olivero subadministradores de la Lotería Nacional.  
 

Artículo 2. Se deroga el Decreto núm. 104-12, del 8 de marzo de 2012, que designó a 
Octavio Ramírez, Pedro Dionisio Flores Grullón, Pedro Antonio Luna, Erickson 

Taveras, Nelson Rosario y Juan Roque Jerez subadministradores de la Lotería Nacional.  
 

Artículo 3. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 138-12, del 22 de marzo de 2012, que 
designó a José Ramiro Filión subadministrador de la Lotería Nacional.  
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Artículo 4. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 141-12, del 22 de marzo de 2012, que 
designó a Roberto Alexander Cruz Sánchez subadministrador de la Lotería Nacional.  
 

Artículo 5. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 173-12, del 5 de abril de 2012, que 
designó a José Miguel Cabrera subadministrador de la Lotería Nacional.  
 

Artículo 6. Se deroga el Decreto núm. 574-12, del 14 de septiembre de 2012, que designó a 
Reynaldo Martínez Duarte subadministrador de la Lotería Nacional.  
 
Artículo 7. Se deroga el Decreto núm. 113-19, del 21 de marzo de 2019, que designó a 
Manuel Antonio Cuello Batista y Rolando Jáquez Canal subadministradores de la Lotería 
Nacional.  
 

Artículo 8. Se deroga el Decreto núm. 143-19, del 15 de abril de 2019, que designó a 
Lorenza Reynoso Capellán, Rafael Candelario, Genovi Feliciana Sánchez Popoteur y 
Thelma Dolly Antigua subadministradores de la Lotería Nacional.  
 

Artículo 9. Se deroga el Decreto núm. 416-19, del 22 de noviembre de 2019, que designó a 
Ángel Manuel López González subadministrador de la Lotería Nacional.  
 

Artículo 10. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 173-12, del 5 de abril de 2012, que 
modificó el Decreto núm. 190-12, del 17 de abril de 2012, que designó a Miguel Ángel 

Cabrera Pichardo subadministrador de la Lotería Nacional.  
 

Artículo 11. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 1116-04, del 7 de septiembre de 2004, 
que designó a Juan Isidro Pérez subdirector de Migración, con asiento en la región Norte. 
 
Artículo 12. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 183-12, del 9 de abril de 2012, que 
designó a Yvonne Alexandra Aguasvivas Soto subdirectora general de Migración. 
 
Artículo 13. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 530-12, del 1 de septiembre de 2012, 
que designó a Edgar Reyes subdirector de la Dirección General de Migración. 
 
Artículo 14. Se deroga el Decreto núm. 172-17, del 15 de mayo de 2017, que designó a 
Pedro Aguirre subdirector de la Dirección General de Migración. 
 
Artículo 15. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 584-06, del 29 de noviembre de 2006, 
que designó a Primitivo Moquete subdirector general de Migración. 
 
Artículo 16. Se deroga el Decreto núm. 170-15, del 15 de mayo de 2015, que designó a 
Antonio José Camilo Toribio subdirector de la Dirección General de Migración. 
 
Artículo 17. Se deroga el Decreto núm. 188-08, del 24 de abril de 2008, que designó a 
Mónica Santana Ortiz subdirectora de la Dirección General de Migración. 
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Artículo 18. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 458-08, del 3 de septiembre de 2008, 
que designó a Ana María Hernández subdirectora general de Migración. 
 
Artículo 19. Se deroga el artículo 13 del Decreto núm. 484-10, del 25 de agosto de 2010, 
que designó a Pedro Caba Ventura subdirector de Migración. 
 
Artículo 20. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 116-09, del 14 de febrero de 2009, 
que designó a Felipe Montilla subdirector general de Migración. 
 
Artículo 21. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 183-12, del 9 de abril de 2012, que 
designó al Vicealmirante (r) Francisco Reynoso Ramírez, M. de G., subdirector general 
de Migración. 
 
Artículo 22. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 680-10, del 1 de diciembre de 2010, 
que designó a Máximo Rosario subdirector de Migración, con asiento en Elías Piña. 
 
Artículo 23. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 118-15, del 29 de abril de 2015, que 
designó a Saida Tejada Acosta subdirectora de Migración. 
 
Artículo 24. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 149-11, del 15 de marzo de 2011, que 
designó a Osvaldo Martínez subdirector de Migración para la región Sur. 
 
Artículo 25. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 204-11, del 26 de marzo de 2011, que 
designó a Ricardo Antonio Peña Cuevas subdirector general de Migración, encargado de 
la oficina de dicha institución en Dajabón. 
 
Artículo 26. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 176-11, del 18 de marzo de 2011, que 
designó a Celeste Gómez subdirectora de Migración, con asiento en Santiago Rodríguez. 
 
Artículo 27. Se deroga el Decreto núm. 225-15, del 7 de julio de 2015, que designó a 
Altagracia Mercedes Serrata Rodríguez subdirectora de la Dirección General de 
Migración, con asiento en la provincia Puerto Plata. 
 
Artículo 28. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 437-08, del 1 de septiembre de 2008, 
que designó a Raysa Anneris Melo Santana subdirectora encargada del Área Social de la 
Corporación de Acueductos y Alcantarillados de Santo Domingo (CAASD). 
 
Artículo 29. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 493-08, del 9 de septiembre de 2008, 
que designó a Franklin Antonio Ferreras subdirector de la Corporación de Acueductos y 
Alcantarillados de Santo Domingo (CAASD). 
 
Artículo 30. Se deroga el artículo 18 del Decreto núm. 587-08, del 20 de septiembre de 
2008, que designó a José Rafael Tamayo Ureña subdirector de la Corporación de 
Acueductos y Alcantarillados de Santo Domingo (CAASD).  
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Artículo 31. Se deroga el artículo 8 del Decreto núm. 588-08, del 20 de septiembre de 2008, 
que designó a José Antonio Concepción Fernández subdirector de la Corporación de 
Acueductos y Alcantarillados de Santo Domingo (CAASD). 
 
Artículo 32. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 187-09, del 10 de marzo de 2009, que 
designó a Juan Ysidro Carmona Carrión subdirector de la Corporación de Acueductos y 
Alcantarillados de Santo Domingo (CAASD). 
 
Artículo 33. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 122-11, del 5 de marzo de 2011, que 
designó a Rafael Alipio Sosa Pérez subdirector de la Corporación de Acueductos y 
Alcantarillados de Santo Domingo (CAASD).  
 
Artículo 34. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 481-12, del 18 de agosto de 2012, que 
designó a Juan Antonio Ramos Abreu subdirector de la Corporación de Acueductos y 
Alcantarillados de Santo Domingo (CAASD).  
 
Artículo 35. Se deroga el Decreto núm. 142-13, del 17 de mayo de 2013, que designó a 
Omar Muñoz Lora subdirector de la Corporación de Acueductos y Alcantarillados de Santo 
Domingo (CAASD). 
 
Artículo 36. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 11-16, del 5 de febrero de 2016, que 
designó a Santiago Zamora Francisco subdirector de la Corporación de Acueductos y 
Alcantarillados de Santo Domingo (CAASD). 
 
Artículo 37. Se modifica el artículo único del Decreto núm. 1148-04, del 9 de septiembre 
de 2004, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO ÚNICO.- El Lic. Edward Maríñez Ogando queda designado 
miembro del Consejo de Directores de la Corporación del Acueducto y 
Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD)”. 

 
Artículo 38. Quedan derogados los artículos 3 y 4 del Decreto núm. 936-04, del 24 de agosto 
de 2004, que designó a Virginia Gómez y Viterbo Tolentino subadministradores del 
Instituto de Auxilios y Viviendas (INAVI). 
 
Artículo 39. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 419-08, del 29 de agosto de 2008, que 
designó a Anatalio Aquino Fulcar subadministrador del Instituto de Auxilios y Viviendas 
(INAVI). 
 
Artículo 40. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 427-08, del 29 de agosto de 2008, que 
designó a Juan Domingo Thomas subadministrador del Instituto de Auxilios y Viviendas 
(INAVI).  
 
Artículo 41. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 487-08, del 5 de septiembre de 2008, 
que designó a Bernarda Gómez subadministradora del Instituto de Auxilios y Viviendas 
(INAVI). 
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Artículo 42. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 176-11, del 18 de marzo de 2011, que 
designó a Miguel Tejada subdirector del Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE). 
 
Artículo 43. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 722-10, del 29 de diciembre de 2010, 
que designó a Nancy Margarita Casado de Remigio subdirectora del Instituto de 
Estabilización de Precios (INESPRE). 
 
Artículo 44. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 553-10, del 20 de septiembre de 2010, 
que designó a Luis Rafael Batlle Tejada subdirector del Instituto de Estabilización de 
Precios (INESPRE). 
 
Artículo 45. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 442-10, del 16 de agosto de 2010, que 
designó a Luis Andrés Palmero de la Cruz subdirector del Instituto de Estabilización de 
Precios (INESPRE). 
 
Artículo 46. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 503-11, del 19 de agosto de 2011, que 
designó a Héctor Cross subdirector del Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE). 
 
Artículo 47. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 463-08, del 3 de septiembre de 2008, 
que designó a Domingo A. Núñez Polanco subdirector del Instituto de Estabilización de 
Precios (INESPRE). 
 
Artículo 48. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 596-08, del 20 de septiembre de 2008, 
que designó a Noel de León subdirector del Instituto de Estabilización de Precios 
(INESPRE). 
 
Artículo 49. Se deroga el Decreto núm. 137-11, del 8 de marzo de 2011, que designó a Pedro 

Castaños Martínez subdirector del Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE). 
 
Artículo 50. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 347-11, del 2 de junio de 2011, que 
designó a Pedro Generoso Montero subdirector del Instituto de Estabilización de Precios 
(INESPRE). 
 
Artículo 51. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 545-10, del 16 de septiembre de 2010, 
que designó a Wilson Neftalí Carrasco subdirector del Instituto de Estabilización de Precios 
(INESPRE). 
 
Artículo 52. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 596-10, del 5 de octubre de 2010, que 
designó a Cornelio Antonio Morales Guerrero subdirector del Instituto de Estabilización 
de Precios (INESPRE). 
 
Artículo 53. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 55-20, del 28 de enero de 2020, que 
designó a Juan David Moneró subdirector del Instituto de Estabilización de Precios 
(INESPRE). 
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Artículo 54. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 596-08, del 20 de septiembre de 2008, 
que designó a Juan Ledesma subdirector de Administración y Finanzas del Instituto de 
Estabilización de Precios (INESPRE). 
 
Artículo 55. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 238-19, del 4 de julio de 2019, que 
designó a Fior Daliza Vega Suriel subdirectora del Instituto de Estabilización de Precios 
(INESPRE). 
 
Artículo 56. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 1050-04, del 28 de agosto de 2004 y 
el artículo 12 del Decreto 496-08, del 9 de septiembre de 2008, que designó y confirmó, 
respectivamente, a Félix Dini Capellán subdirector del Instituto de Estabilización de Precios 
(INESPRE). 
 
Artículo 57. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 415-19, del 22 de noviembre de 2019, 
que designó a Elpidio Antonio Núñez Reyes subdirector del Instituto de Estabilización de 
Precios (INESPRE). 
 
Artículo 58. Se deroga el Decreto núm. 126-10, del 2 de marzo de 2010, que designó a 
Bienvenido Antonio Chico Ventura subdirector del Instituto de Estabilización de Precios 
(INESPRE). 
 
Artículo 59. Se deroga el artículo 8 del Decreto núm. 503-10, del 31 de agosto de 2010, que 
designó a David Hipólito Contreras Duarte subdirector del Instituto de Estabilización de 
Precios (INESPRE). 
 
Artículo 60. Se deroga el artículo 8 del Decreto núm. 596-08, del 20 de septiembre de 2008, 
que designó a Carlos Reyes subdirector regional norte del Instituto de Estabilización de 
Precios (INESPRE). 
 
Artículo 61. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 347-11, del 2 de junio de 2011, que 
designó a Pedro Generoso Montero subdirector del Instituto de Estabilización de Precios 
(INESPRE). 
 
Artículo 62. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 596-08, del 20 de septiembre de 2008, 
que designó a Francisco Alberto Abreu Cáceres subdirector ejecutivo del Instituto de 
Estabilización de Precios (INESPRE). 
 
Artículo 63. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 436-10, del 16 de agosto de 2010, que 
designó a Héctor Gutiérrez subdirector del Instituto de Estabilización de Precios 
(INESPRE). 
 
 
Artículo 64. Se deroga el artículo 8 del Decreto núm. 503-10, del 31 de agosto de 2010, que 
designó a David Hipólito Contreras Duarte subdirector del Instituto de Estabilización de 
Precios (INESPRE). 
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Artículo 65. Se deroga el artículo 17 del Decreto núm. 392-08 del 25 de agosto de 2008, que 
designó a Morales Abreu Navarro subdirector del Instituto de Estabilización de Precios 
(INESPRE). 
 
Artículo 66. Se derogan aquellos decretos que designan en funciones: 
 

a) Flor De Liza Then Acosta subadministradora general del Instituto de Auxilios y 
Viviendas (INAVI). 

b) Jorge Antonio Báez Sánchez subadministrador general del Instituto de Auxilios y 
Viviendas (INAVI). 

c) Nicolás Mercedes Berroa subdirector del Instituto de Estabilización de Precios 
(INESPRE). 

d) Huáscar Alcides Melo Lora subdirector del Instituto de Estabilización de Precios 
(INESPRE). 

e) Máximo Antonio Tejada Báez subdirector del Instituto de Estabilización de Precios 
(INESPRE). 

 
Artículo 67. Envíese a la Lotería Nacional, a la Dirección General de Migración, a la 
Corporación de Acueductos y Alcantarillados de Santo Domingo (CAASD), al Instituto de 
Auxilios y Viviendas (INAVI) y al Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE) para 
su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración.  
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 398-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión especial 

del Estado dominicano a Erasmo Alfonso Cáffaro Durán. G. O. No. 10986 del 1 de 

septiembre de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 398-20 

 

 

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de 
junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981. sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado dominicano al señor Erasmo Alfonso Cáffaro Durán, titular de la cédula de identidad 
y electoral núm. 001-0177158-2, por un monto de ciento sesenta mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$ 160,000.00) mensuales. 
 
Artículo 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del 
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca. 
 
Artículo 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con cargo 
al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado tenga 
efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión en 
la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
Párrafo. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
Artículo 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones y 
Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 399-20 que designa a Cecilio Antonio Rodríguez Montás, director ejecutivo del 

Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil. Deroga el artículo 5 del Dec. No. 468-12. G. 

O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 399-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Cecilio Antonio Rodríguez Montás queda designado director ejecutivo del 
Instituto Nacional del Bienestar Estudiantil (INABIE). En consecuencia, se deroga el 
artículo 5 del Decreto núm. 468-12, del 17 de agosto de 2012, que designó en dicha función 
a René Jáquez. 

 

Artículo 2. Envíese al Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE) para su 
conocimiento y ejecución. 
 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración.  
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 400-20 que deroga varios decretos que nombraron subdirectores y directores 

en el Instituto Agrario Dominicano y en la Oficina Metropolitana de Servicios de 

Autobuses. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 400-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Se deroga el Decreto núm. 104-15, del 22 de septiembre de 2015, que designó a 
Adalgisa Maribel Díaz Cruz subdirectora del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
 
Artículo 2. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 11-16, del 5 de febrero de 2016, que 
designó a Agustín Reyes subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
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Artículo 3. Se deroga el Decreto núm. 171-17, del 15 de mayo de 2017, que designó a 
Antonio de León subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD).  
 
Artículo 4. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 563-08, del 16 de septiembre de 2008, 
que designó a Arturo Zorrilla Ramírez subdirector del Instituto Agrario Dominicano 
(IAD). 
 
Artículo 5. Se deroga el Decreto núm. 113-12, del 14 de marzo de 2012, que designó a Boris 

Antonio Peguero subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD) con asiento en 
Peravia. 
 
Artículo 6. Se deroga el Decreto núm. 710-09, del 18 de septiembre de 2009, que designó a 
Carlos Ortiz Calderón subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
 
Artículo 7. Se deroga el Decreto núm. 152-12, del 28 de marzo de 2012, que designó a 
Claudio Rodolfo Mateo Lerebrours subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
 
Artículo 8. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 478-08, del 5 de septiembre de 2008, 
que designó a Daniel Martínez subdirector general del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
 
Artículo 9. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 436-10, del 16 de agosto de 2010, que 
designó a Esterlin Guzmán subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
 
Artículo 10. Se deroga el Decreto núm. 514-07, del 31 de agosto de 2007, que designó a 
Fausto Monegro subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
 
Artículo 11. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 497-11, del 19 de agosto de 2011, que 
designó a Federico de Jesús Pujols subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
 
Artículo 12. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 253-09, del 23 de marzo de 2009, y su 
modificación realizada en el artículo 2 del Decreto núm. 533-09, del 24 de julio de 2009, que 
designó a Fermín Vicente Madé subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
 
Artículo 13. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 1054-04, del 28 de agosto de 2004, 
que designó a Frank Crespo subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD) con asiento 
en Mao. 
 
Artículo 14. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 169-11, del 18 de marzo de 2011, que 
designó a José Marte subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
 
Artículo 15. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 590-12, del 22 de septiembre de 2012, 
que designó a José Antonio Castro subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
 
Artículo 16. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 532-11, del 31 de agosto de 2011, que 
designó a José Mercedes subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
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Artículo 17. Se deroga el artículo 12 del Decreto núm. 1210-04, del 16 de septiembre de 
2004, que designó a Juan Pérez Contreras subdirector del Instituto Agrario Dominicano 
(IAD). 
 
Artículo 18. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 184-12, del 10 de abril de 2012, que 
designó a Meregildo Sosa Bonilla subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
 
Artículo 19. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 517-08, del 10 de septiembre de 2008, 
que designó a Nerys Horton Muñoz subdirectora del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
 
Artículo 20. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 10-05, del 13 de enero de 2005, que 
designó a Nicolás Gutiérrez subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD) con asiento 
en el noroeste. 
 
Artículo 21. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 387-08, del 25 de agosto de 2008, que 
designó a Norberto Rodríguez A. subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
 
Artículo 22. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 680-10, del 1 de diciembre de 2010, 
que designó a Otto Ramírez subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
 
Artículo 23. Se deroga el artículo 19 del Decreto núm. 588-08, del 20 de septiembre de 2008, 
que designó a Pedro Ramírez Montero subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD) 
con asiento en San Juan de la Maguana. 
 
Artículo 24. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 435-10, del 16 de agosto 2010, que 
designó a Julio Medina Peralta subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD) con 
asiento en la región suroeste. 
 
Artículo 25. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 173-11, del 18 de marzo de 2011, que 
designó a Ramón Calderón Solís subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
 
 
Artículo 26. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 591-12, del 22 de septiembre de 2012, 
que designó a Ramón Modesto Díaz Reyes subdirector del Instituto Agrario Dominicano 
(IAD). 
 
Artículo 27. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 500-11, del 19 de agosto de 2011, que 
designó a Roberto Casanova subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
 
Artículo 28. Se deroga el artículo 17 del Decreto núm. 555-11, del 13 de septiembre de 2011, 
que designó a Silvio Antonio Cabrera Pérez subdirector del Instituto Agrario Dominicano 
(IAD). 
 
Artículo 29. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 172-11, del 18 de marzo de 2011, que 
designó a Tomás Valdez subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
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Artículo 30. Se deroga el artículo 14 del Decreto núm. 469-10, del 20 de agosto de 2010, 
que designó a Víctor Manuel Garabito Ramírez subdirector del Instituto Agrario 
Dominicano (IAD). 
 

Artículo 31. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 74-18, del 19 de febrero de 2018, que 
designó a Antonio de León subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
 
Artículo 32. Se deroga el artículo 15 del Decreto núm. 341-08, del 20 de agosto de 2008, 
que designó a Demóstenes Abad Santana subdirector del Instituto Agrario Dominicano 
(IAD) con asiento en Hato Mayor. 
 
Artículo 33. Se deroga el artículo 8 del Decreto núm. 347-11, del 2 de junio de 2011, que 
designó a Juan Liriano Bonilla subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
 
Artículo 34. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 503-12, del 24 de agosto de 2012, que 
designó a Rolando Jáquez Canales subdirector general de la Oficina Metropolitana de 
Servicios de Autobuses (OMSA).  
 
Artículo 35. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 590-12 del 22 de agosto de 2012, que 
designó a Felipe Guzmán Rodríguez subdirector general de la Oficina Metropolitana de 
Servicios de Autobuses (OMSA).  
 
Artículo 36. Se deroga el Decreto núm. 385-17, del 16 de octubre de 2017, que designó a 
Héctor Mojica director general de la Oficina Metropolitana de Servicios de Autobuses 
(OMSA).  
 
Artículo 37. Se deroga el Decreto núm. 173-06, del 2 de mayo de 2006, que designó a Carlos 

Vargas García subdirector general de la Oficina Metropolitana de Servicios de Autobuses 
(OMSA), para el área de Informática. 
 
Artículo 38. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 98-07, del 28 de febrero de 2007, que 
designó a Félix Antonio Paulino director general de la Oficina Metropolitana de Servicios 
de Autobuses (OMSA), con asiento en Santiago. 
 
Artículo 39. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 486-05, del 20 de septiembre de 2005, 
que designó a Pedro Arnaldo Sánchez Brea subdirector Regional Administrativo de la 
Oficina Metropolitana de Servicios de Autobuses (OMSA), para la provincia de Santiago. 
 
Artículo 40. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 1032-04, del 26 de agosto de 2004, 
que designó a Giselio Taveras subdirector general de la Oficina Metropolitana de Servicios 
de Autobuses (OMSA).  
 
Artículo 41. Se deroga el artículo 10 del Decreto núm. 591-08 del 20 de septiembre de 2008, 
que designó a Ramón Julián Peña subdirector general de la Oficina Metropolitana de 
Servicios de Autobuses (OMSA), en sustitución de Giselio Taveras. 
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Artículo 42. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 497-08, del 9 de septiembre de 2008, 
que designó a Yomer Minaya subdirector general de la Oficina Metropolitana de Servicios 
de Autobuses (OMSA). 
 
Artículo 43. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 587-08, del 20 de septiembre de 2008, 
que designó a Basilio Valerio subdirector general de la Oficina Metropolitana de Servicios 
de Autobuses (OMSA) con asiento en Santiago. 
 
Artículo 44. Se deroga el artículo 12 del Decreto núm. 587-08, del 20 de septiembre de 2008, 
que designó a Jorge Féliz subdirector técnico de la Oficina Metropolitana de Servicios de 
Autobuses (OMSA). 
 
Artículo 45. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 196-20, del 4 de junio de 2020, que 
designó a William Aquino subdirector de la Oficina Metropolitana de Servicios de 
Autobuses (OMSA). 
 
Artículo 46. Envíese al Instituto Agrario Dominicano (IAD) y a la Oficina Metropolitana de 
Servicios de Autobuses (OMSA) para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la Republica Dominicana, a 
los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 401-20 que declara de emergencia las compras y contrataciones para la 

adquisición de insumos y medicamentos, así como bienes y servicios relacionados que 

resulten indispensables para continuar con las iniciativas de mitigación y prevención 

ante el Coronavirus (COVID-19), de acuerdo con el artículo 6 de la Ley No. 340-06 y 

sus modificaciones. Autoriza al Ministerio de Salud, al Servicio Nacional de Salud, al 

Programa de Medicamentos Esenciales Central de Apoyo Logístico y la Universidad 

Autónoma de Santo Domingo, a realizar estas compras y contrataciones. G. O. No. 

10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 401-20 

 

CONSIDERANDO: Que el artículo 61 de la Constitución establece que toda persona tiene 
derecho a la salud integral y que, en consecuencia, el Estado debe velar por la protección 
efectiva de la salud de todas las personas, así como procurar los medios para la prevención y 
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el tratamiento de todas las enfermedades, asegurando el acceso oportuno a medicamentos de 
calidad y procurando la asistencia médica y hospitalaria gratuita a quienes la requieran. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 3 de la Ley Núm. 42-01, General de Salud, dispone que 
todos los dominicanos y extranjeros que tengan residencia en el territorio nacional son 
titulares del derecho a la prevención de enfermedades y protección, recuperación y 
rehabilitación de su salud, sin discriminación alguna. 
 
CONSIDERANDO: Que el párrafo del artículo 6 de la Ley Núm. 340-06 sobre Compras y 
Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, modificada por la Ley Núm. 449-06, concibe 
dentro de su régimen general los procesos de excepción que por razones de seguridad o 
emergencia nacional pudieran afectar el interés público, vidas o la economía del país, previa 
declaratoria y sustentación mediante decreto. 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno dominicano mantiene en curso sus mayores esfuerzos 
para mitigar la incidencia y propagación del brote del COVID-19 en todo el territorio 
nacional, por lo cual requiere de mecanismos y medidas eficientes y eficaces para agilizar 
aquellos procesos de compras y contrataciones de bienes y servicios necesarios para 
continuar con las iniciativas de prevención y respuesta al COVID-19. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 

VISTA: La Ley Núm. 42-01, General de Salud, del 8 de marzo de 2001. 
 
VISTA: La Ley Núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, 
y sus modificaciones, del 18 de agosto de 2006. 
 
VISTO: El Decreto Núm. 543-12, que establece el Reglamento de Aplicación de la Ley 
Núm. 340-06 y sus modificaciones, del 6 de septiembre de 2012. 
 
VISTO: El Decreto Núm. 87-20, que declaró de emergencia las compras y contrataciones de 
bienes y servicios indispensables para la ejecución de iniciativas de preparación, prevención 
y respuesta ante el ingreso de personas afectadas por el COVID-19, del 26 de febrero de 
2020. 
 
VISTO: El Decreto Núm. 133-20, que derogó el Decreto Núm. 87-20 y declaró de 
emergencia las compras y contrataciones de bienes y servicios indispensables para la 
ejecución de iniciativas de prevención, asistencia médica y construcción de infraestructuras 
de salud pública ante el coronavirus (COVID-19), del 19 de marzo de 2020. 
 
VISTO: El Decreto Núm. 144-20, que autoriza a otras tres (3) instituciones contratantes a 
realizar compras y contrataciones de emergencia para dar respuesta a las medidas tomadas 
por la Comisión de Alto Nivel para la Prevención y Control del Coronavirus, del 2 de abril 
de 2020. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Se declaran de emergencia las compras y contrataciones para la adquisición de 
insumos y medicamentos, así como otros bienes y servicios relacionados que resulten 
indispensables para continuar con las iniciativas de mitigación y prevención ante el COVID-
19, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones. 
 
Artículo 2. Las instituciones autorizadas a realizar estas compras y contrataciones de 
emergencia son las siguientes: 
 

1. Ministerio de Salud Pública. 
2. Servicio Nacional de Salud (SNS). 
3. Programa de Medicamentos Esenciales Central de Apoyo Logístico 

(PROMESE/CAL), y 
4. Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD). 

 
Párrafo. Estas instituciones deberán solicitar y coordinar la asesoría técnica de la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS) para eficientizar en los términos de referencia 
y en las bases de la contratación estos procesos de emergencia. 
 
Artículo 3. Las instituciones consignadas en el presente decreto deberán cumplir con el 
procedimiento establecido en los numerales 8, 9 y 10 del artículo 4 del Reglamento núm. 
543-12, de Aplicación a la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones. 
 
Artículo 4. La declaratoria de estas compras y contrataciones de emergencia tendrá una 
duración de 45 días calendarios a partir de la fecha de emisión del presente decreto. 
 
Artículo 5. Envíese a la Vicepresidencia de la República como coordinación del Gabinete 
de Salud del Gobierno dominicano, al Ministerio de Salud Pública, al Servicio Nacional de 
Salud (SNS), al Programa de Medicamentos Esenciales Central de Apoyo Logístico 
(PROMESE/CAL), a la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), a la Dirección 
General de Contrataciones Públicas, a la Contraloría General de la República y a la Cámara 
de Cuentas de la República Dominicana para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 



-137- 

_________________________________________________________________________ 

 
Dec. No. 402-20 que designa a Rubén Arturo Silié Valdez, viceministro de Relaciones 

Exteriores para Asuntos Multilaterales, con el rango de embajador. Deroga el artículo 

1 del Dec. No. 101-17. Nombra a Miguel Antonio Núñez Herrera y Francisco José 

Cantizano Nadal, directores del Gabinete y de Ceremonial de Estado y Protocolo de 

Relaciones Exteriores, respectivamente; y a José Rafael Espaillat Muñoz, rector del 

Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y Consular de dicho 

ministerio, con rango los tres últimos de embajador, mientras permanezcan en sus 

funciones. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 402-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Rubén Arturo Silié Valdez queda designado como viceministro de Relaciones 
Exteriores para Asuntos Multilaterales del Ministerio de Relaciones Exteriores, con el rango 
de embajador mientras permanezca en sus funciones (cargo vacante), quedando derogado el 
artículo 1 del Decreto núm. 101-17, del 10 de abril de 2017, que le nombraba como 
embajador extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana en la República de 
Chile. 
 
Artículo 2. Miguel Antonio Núñez Herrera queda designado Director de Gabinete del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, con rango de embajador mientras permanezca en sus 
funciones, en sustitución de Ramón Antonio Sánchez Alcántara. 
 
Artículo 3. Francisco José Cantizano Nadal queda designado Director de Ceremonial de 
Estado y Protocolo del Ministerio de Relaciones Exteriores, con rango de embajador mientras 
permanezca en sus funciones, en sustitución de Pedro Ramón Gómez Martínez. 
 
Artículo 4. José Rafael Espaillat Muñoz queda designado como Rector del Instituto de 
Educación Superior en Formación Diplomática y Consular (INESDYC), del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, con rango de embajador mientras permanezca en sus funciones, en 
sustitución de Manuel Morales Lama. 
 
Artículo 5. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y ejecución.  
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la Republica 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de agosto, del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 

Dec. No. 403-20 que modifica el numeral 113 del artículo 1 del Dec. No. 290-12, que 

modificó a su vez el artículo 1 del Dec. No. 130-12, que declaró de utilidad pública varias 

porciones de terrenos para la construcción de la carretera Miches (Bávaro-Uvero Alto-

Miches-Sabana de la Mar). G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 403-20 

 

 

CONSIDERANDO: Que, con el interés de rehabilitar y mejorar la carretera Bávaro-Uvero 
Alto- Miches-Sabana de la Mar, el Poder Ejecutivo declaró de utilidad pública e interés social 
la adquisición por parte del Estado de varias porciones de terrenos de propiedad privada 
mediante el Decreto núm. 130-12, del 22 de marzo de 2012. 
 
CONSIDERANDO: Que posteriormente, el decreto núm. 290-12, del 11 de junio de 2012, 
modificó el artículo 1 del Decreto núm. 130-12 para añadir varias porciones de terrenos al 
proyecto de rehabilitación y mejora de la indicada carretera. 
 
CONSIDERANDO: Que el referido decreto núm. 290-12, mediante el numeral 113 de su 
artículo 1, afectó la totalidad de la parcela núm. 11-B-l, del Distrito Catastral núm. 48/lera 
del municipio Miches, con una extensión superficial de 7,799,655.00 metros cuadrados. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones realizó un 
levantamiento en el cual comprobó que en el referido proyecto solamente fueron utilizados 
46,925.72 metros cuadrados de la referida propiedad, por lo que solicita la modificación del 
numeral 113 del Decreto núm. 290-12, del 11 de junio de 2012. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, sobre Procedimientos de Expropiaciones, 
y sus modificaciones. 
 
VISTO: El Decreto núm. 130-12, del 22 de marzo de 2012. 
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VISTO: El Decreto núm. 290-12, del 11 de junio de 2012. 
 
 
VISTO: El oficio DME/0751/2019, del 27 de noviembre de 2019, del Ministerio de Obras 
Públicas y Comunicaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 

 
 
ARTÍCULO 1. Se modifica el numeral 113 del artículo 1 del decreto núm. 290-12, del 11 
de junio de 2012, que a su vez modifica el artículo 1 del decreto núm. 130-12, del 22 de 
marzo de 2012, para en adelante se lea de la siguiente manera: 
 

Artículo 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, para ser destinada a los 

trabajos de construcción de la carretera Miches (Bávaro - Uvero Alto - Miches - Sabana 

de la Mar), en las provincias La Altagracia, El Seibo y Hato mayor, la porción de terreno 

siguiente: 

 
113.  Una porción de terreno con una extensión superficial de 46,925.72 metros 

cuadrados ubicada dentro de la parcela núm.11-B-l, del Distrito Catastral núm. 

48/1ra del municipio Miches. 

 
 
ARTÍCULO 2. Las demás disposiciones del decreto núm. 290-12, del 11 de junio de 2012, 
que no son objeto de esta modificación se mantienen vigentes e invariables. 
 
 
ARTÍCULO 3. Envíese a la Dirección General de Bienes Nacionales, al Abogado del 
Estado, al Registro de Títulos de la provincia La Altagracia, al Registro de Títulos de la 
provincia El Seibo y al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones para su conocimiento 
y ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de agosto del año dos mil veinte 
(2020); año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 404-20 que nombra a Hugo Alberto Taveras Bautista, presidente de la 

Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Moca y de su Consejo de Directores; y 

a José Luis Polanco Henríquez, Eriberto José Grullón Acosta, miembros del Consejo 

de Directores de la citada corporación, y a Reynaldo Constantino Méndez Sánchez, 

director general, de manera interina, de dicha corporación. G. O. No. 10986 del 1 de 

septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 404-20 

 

 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artículo 7 de la Ley núm. 89-97, que crea la 
Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Moca (CORAAMOCA), del 16 de mayo de 
1997, corresponde al Poder Ejecutivo designar al presidente de esta institución, quien 
también presidirá su Consejo de Directores, así como a dos de los miembros de dicho 
Consejo, quienes deberán ser munícipes de Moca de reconocida solvencia moral y dedicación 
a las actividades de interés social. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  
 
VISTA: La Ley núm. 89-97, que crea la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de 
Moca (CORAAMOCA), del 16 de mayo de 1997. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Hugo Alberto Taveras Bautista queda designado presidente de la Corporación 
del Acueducto y Alcantarillado de Moca (CORAAMOCA) y de su Consejo de Directores. 
 

Artículo 2. José Luis Polanco Henríquez queda designado miembro del Consejo de 
Directores de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Moca (CORAAMOCA). 
 
Artículo 3. Eriberto José Grullón Acosta queda designado miembro del Consejo de 
Directores de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Moca (CORAAMOCA). 
 
Artículo 4. Reynaldo Constantino Méndez Sánchez queda designado de manera interina 
como director general de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Moca 
(CORAAMOCA). 
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Artículo 5. Envíese a la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Moca 
(CORAAMOCA) para su conocimiento y ejecución.  
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 

Dec. No. 405-20 que nombra a Carlos Alfredo Fondeur Victoria, presidente de la 

Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santiago y de su Consejo de Directores. 

Designa a Bernardo Augusto Luciano Pichardo y Gilberto Antonio Fernández Núñez, 

miembros del Consejo de Directores, y a Andrés Bienvenido Burgos López, director 

general de la citada corporación. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 405-20 

 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artículo 7 de la Ley núm. 582, que crea la 
Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santiago (CORAASAN), del 4 de abril de 
1977, modificado por la Ley núm. 328-98, corresponde al Poder Ejecutivo designar al 
presidente de esta institución, quien también presidirá su Consejo de Directores, así como a 
dos de los miembros de dicho consejo, quienes deberán ser munícipes de Santiago de 
reconocida solvencia moral y dedicación a las actividades de interés social. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  
 
VISTA: La Ley núm. 582, que crea la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de 
Santiago (CORAASAN), del 4 de abril de 1977, modificada por la Ley núm. 328-98. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Carlos Alfredo Fondeur Victoria queda designado presidente de la 
Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santiago (CORAASAN) y de su Consejo de 
Directores. 
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Artículo 2. Bernardo Augusto Luciano Pichardo queda designado miembro del Consejo 
de Directores de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santiago (CORAASAN). 
 
Artículo 3. Gilberto Antonio Fernández Núñez queda designado miembro del Consejo de 
Directores de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santiago (CORAASAN). 
 
Artículo 4. Andrés Bienvenido Burgos López queda designado director general de la 
Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santiago (CORAASAN). 
 
Artículo 5. Envíese a la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santiago 
(CORAASAN) para su conocimiento y ejecución.  
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
 

Dec. No. 406-20 que confirma a Nasim Antonio Yapor Alba, como miembro de la Junta 

de Aviación Civil, en representación del sector privado y como representante alterno 

en la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de Aviación 

Civil Internacional. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 406-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Nasim Antonio Yapor Alba queda confirmado miembro de la Junta de 
Aviación Civil (JAC), en representación del sector privado.  
 
Artículo 2. Nasim Antonio Yapor Alba queda confirmado representante alterno en la 
Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI) 
 
Artículo 3. Envíese a la Junta de Aviación Civil (JAC) para su conocimiento y ejecución. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la Republica Dominicana, a 
los veintisiete (27) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 407-20 que designa a Héctor Elie Porcella Dumas, subdirector general del 

Instituto Dominicano de Aviación Civil. Deroga el Dec. No. 461-11 y el artículo 10 del 

Dec. No. 392-20. Nombra a Benita Contreras de Vásquez, subdirectora del Plan de 

Asistencia Social de la Presidencia. Deroga el artículo 4 del Dec. No. 680-09. Designa a 

Dionicio Rafael Cruz y Marcos Antonio Cruz García, subdirectores generales de 

Migración. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 407-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Se deroga el Decreto núm. 461-11, del 15 de agosto de 2011, que ratificó a 
Santiago Rosa Martínez, Eliseo Zorrilla (Cheo), Anita Agustina Sifres Núñez, José 

Valdez e Iris Margarita Vásquez Medina subdirectores del Instituto Dominicano de 
Aviación Civil (IDAC). 
 

Artículo 2. Héctor Elie Porcella Dumas queda designado subdirector general del Instituto 
Dominicano de Aviación Civil (IDAC), en sustitución de Santiago Rosa Martínez. 
 
Artículo 3. Se deroga el artículo 10 del Decreto núm. 392-20, del 24 de agosto de 2020. 
 
Artículo 4. Benita Contreras de Vásquez queda designada subdirectora del Plan de 
Asistencia Social de la Presidencia. En consecuencia, se deroga el artículo 4 del Decreto 
núm. 680-09, del 8 de septiembre de 2009, que designó en dicha función a Belkys Morel. 
 
Artículo 5. Dionicio Rafael Cruz queda designado subdirector de Migración. 
 
Artículo 6. Marcos Antonio Cruz García queda designado subdirector de Migración. 
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Artículo 7. Envíese al Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC), a la Junta de 
Aviación Civil (JAC), al Plan de Asistencia Social de la Presidencia y a la Dirección General 
de Migración para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la Republica Dominicana, a 
los veintisiete (27) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 408-20 que designa a Francisco José Abreu Peña, Wilkin Antonio Moreno 

Abreu, David Nelson Brito Lozano, Carlos Cochón Reyes, Roy Robert Acosta, Johanny 

Villaman Espino, subdirectores generales de Bienes Nacionales. G. O. No. 10986 del 1 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 408-20 

 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Francisco José Abreu Peña queda designado subdirector general legal de la 
Dirección General de Bienes Nacionales.  
 
Artículo 2. Wilkin Antonio Moreno Abreu queda designado subdirector general de 
planificación y desarrollo de la Dirección General de Bienes Nacionales. 
 

Artículo 3. David Nelson Brito Lozano queda designado subdirector general administrativo 
y financiero de la Dirección General de Bienes Nacionales. 
 

Artículo 4. Carlos Cochón Reyes queda designado subdirector general de la Dirección 
General de Bienes Nacionales.  
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Artículo 5. Roy Robert Acosta queda designado subdirector general de la Dirección General 
de Bienes Nacionales.  
 
Artículo 6. Johanny Villamán Espino queda designado subdirector de la Dirección General 
de Bienes Nacionales.  
 
Artículo 7. Envíese a la Dirección General de Bienes Nacionales para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la Republica Dominicana, a 
los veintisiete (27) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 409-20 que nombra a Efraín Bernardo Toribio Mones, director del Fondo 

Especial para el Desarrollo Agropecuario. Deroga el artículo 5 del Dec. No. 71-19. G. 

O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 409-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo único. Efraín Bernardo Toribio Mones queda designado director del Fondo 
Especial para el Desarrollo Agropecuario (FEDA). En consecuencia, se deroga el artículo 5 
del Decreto núm. 71-19, del 24 de febrero de 2019, que designó en dicha función a Juan 

Francisco Caraballo. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la Republica Dominicana, a 
los veintisiete (27) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 410-20 que nombra a Paula Mercedes Disla Acosta, presidenta ejecutiva del 

Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia. Deroga el artículo 2 del Dec. No. 146-

20. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 410-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Paula Mercedes Disla Acosta queda designada presidente ejecutiva del Consejo 
Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI). 
 
Artículo 2. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 146-20, del 8 de abril de 2020, que 
designó a Greybby María Cuello Coste de Torres como directora general del Consejo 
Nacional para la Niñez y Adolescencia (CONANI). 
 
Artículo 3. Envíese al Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI) para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la Republica Dominicana, a 
los veintisiete (27) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 411-20 que modifica el artículo 4 del Dec. No. 176-13. Integra la Comisión 

Hípica Nacional. Nombra a Maria Teresa Cocco Domínguez, administradora del 

Hipódromo V Centenario. Deroga el Dec. No. 145-16. G. O. No. 10986 del 1 de 

septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 411-20 
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Se modifica el artículo 4 del Decreto núm. 176-13, del 21 de junio de 2013, para 
que en lo adelante se lea de la manera siguiente: 
 

“Artículo 4. La Comisión Hípica Nacional, queda integrada de la siguiente manera:  
 

a) Francisco Pavonesa Grullón, presidente.  
b) Héctor Radhamés Senra Aybar, vicepresidente.  
c) Luis Beltrán Orozco Comas, miembro”. 

 
Artículo 2. La señora María Teresa Cocco Domínguez queda designada como 
administradora del Hipódromo V Centenario (HVC), en sustitución de Miguelina de Castro.  
 

Artículo 3. Se deroga el Decreto núm. 145-16 del 7 de abril de 2016. 
 

Artículo 4. Envíese a la Comisión Hípica Nacional para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la Republica Dominicana, a 
los veintisiete (27) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 412-20 que deroga el artículo 3 del Dec. No. 90-15. Designa al teniente coronel 

Junior Amaury Peña Milano, ERD., agregado de defensa, militar, naval, aéreo y policial 

ante la Embajada de la República Dominicana en la República de Francia y lo asciende 

al rango de coronel, ERD. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 412-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 90-15, del 22 de abril de 2015, 
que designó al General de Brigada Piloto Francisco Miguel Corominas Sánchez (FARD), 
agregado de defensa, militar, naval, aéreo y policial ante la Embajada de la República 
Dominicana en la República de Francia, concurrente en Italia. 
 

Artículo 2. El Teniente Coronel Junior Amaury Peña Milano (ERD) es ascendido al 
rango de Coronel y designado agregado de defensa, militar, naval, aéreo y policial ante la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Francia, concurrente en Italia. 
 

Artículo 3. Envíese al Ministerio de Defensa y al Ministerio de Relaciones Exteriores para 
su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 413-20 que designa funcionarios en distintas dependencias del Estado. G. O. 

No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 413-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 1, literal d, de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1.- Erodis Fernelis Díaz Díaz queda designado director ejecutivo del Consejo de 
Coordinación de la Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF). Queda derogado el decreto 
núm. 387-17, del 18 de octubre de 2017, mediante el cual se designó a Luis Osvaldo Estrella 

Pichardo director ejecutivo del CCDF.  
 
Artículo 2.- Polibio Antonio de la Cruz Antigua queda designado miembro del Consejo de 
la Refinería Dominicana de Petróleo (REFIDOMSA). Queda derogado el numeral 3 del 
artículo 1 del decreto núm. 317-11, del 17 de mayo de 2011, mediante el cual se designó a 
Mario Cáceres Rodríguez miembro de REFIDOMSA.  
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Artículo 3.- Miguel Ángel de Jesús Vásquez Escoto queda designado miembro del Consejo 
de la Refinería Dominicana de Petróleo (REFIDOMSA). Queda derogado el decreto núm. 
288-13, del 2 de octubre de 2013, mediante el cual se designó al Lic. José Alfredo Rizek 
miembro del Consejo de Administración de REFIDOMSA.  
 

Artículo 4.- Andrés Rafael Marranzini Grullón queda designado miembro de la Junta de 
Aviación Civil (JAC). Queda derogado el decreto núm. 278-15, del 22 de septiembre de 2015, 
mediante el cual se designó al General de Brigada Piloto, Alberto Carlos Lagrange 

Madera, FARD, miembro de la JAC.  
 

Artículo 5.- Francisco Javier Matos Pujols queda designado asesor en materia de 
comunicaciones del Poder Ejecutivo.  
 

Artículo 6.- José del Carmen Montero Arias queda designado asesor del Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones para la región Sur.  
 

Artículo 7.- José Antonio Fabelo Molina queda designado administrador gerente general 
de la Aseguradora Agropecuaria Dominicana (AGRODOSA). Queda derogado el artículo 12 
del decreto núm. 172-16, del 23 de junio de 2016, mediante el cual se designó a Luis 

Yangüela administrador gerente general de AGRODOSA.  
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de agosto de dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 414-20 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América 

del ciudadano dominicano Yamil Abreu Navarro. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre 

de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 414-20 

 

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática 
núm. 270, del 13 de abril de 2020, de su embajada en la República Dominicana, solicitó al 
Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Yamil Abreu 

Navarro, por motivo de los cargos que se le imputan en el Acta de Acusación núm. CR 20 
0007, del 9 de enero de 2020, del Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito 
Este de Nueva York, los cuales son los siguientes: 
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Cargo uno: Asociación delictuosa internacional para distribuir un kilogramo o más de una 
sustancia que contiene heroína, sabiendo que dicha sustancia se importaría ilegalmente a los 
Estados Unidos, en violación de las secciones 963, 959 (a), 959 (d), 960 (a) (3) y 960 (b) (1) 
(A), del Título 21 del Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo dos: Distribución internacional de un kilogramo o más de una sustancia que contiene 
heroína, sabiendo que dicha sustancia se importaría ilegalmente a los Estados Unidos, en 
violación de las secciones 959 (a), 959 (d), 960 (a) (3) y 960 (b) (1) (A), del Título 18 del 
Código de los Estados Unidos, Sección 2. 
 
Cargo tres: Posesión con la intención de distribuir un kilogramo o más de una sustancia que 
contenga heroína, en violación de las secciones 841 (a) (1) y 841 (b) (1) (A) (i), del Título 18 
del Código de los Estados Unidos, Sección 2. 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de 
la solicitud de extradición del nacional dominicano Yamil Abreu Navarro, por instancia del 
26 de mayo de 2020, del Procurador General de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia virtual 
celebrada el 12 de agosto de 2020 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el 
nacional dominicano Yamil Abreu Navarro optó por el trámite simplificado de extradición 
al consentir voluntariamente ante los magistrados de la Segunda Sala ser entregado a las 
autoridades del Gobierno de los Estados Unidos para ser juzgado por los cargos que se le 
imputan. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre 
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se 
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean 
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la 
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por 
uno o varios de los delitos que den lugar a la extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte 
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente 
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en 
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible. 
 
 
CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también 
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia, 
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición 
tuvieran carácter de delito conforme a la legislación de ambas Partes. 
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CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el 
narcotráfico, tipificado en el artículo 3 de la Convención entre las infracciones que dan lugar 
a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes 
de la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Yamil Abreu Navarro, fue solicitada el 13 de abril de 2020, en cumplimiento de 
las disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 
2002, que establece el Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
ciudadano dominicano Yamil Abreu Navarro, por motivo de los cargos que se le imputan en 
en el Acta de Acusación núm. CR 20 0007, del 9 de enero de 2020, del Tribunal de Distrito 
de los Estados Unidos para el Distrito Este de Nueva York, los cuales son los siguientes: 
 
Cargo uno: Asociación delictuosa internacional para distribuir un kilogramo o más de una 
sustancia que contiene heroína, sabiendo que dicha sustancia se importaría ilegalmente a los 
Estados Unidos, en violación de las secciones 963, 959 (a), 959 (d), 960 (a) (3) y 960 (b) (1) 
(A), del Título 21 del Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo dos: Distribución internacional de un kilogramo o más de una sustancia que contiene 
heroína, sabiendo que dicha sustancia se importaría ilegalmente a los Estados Unidos, en 
violación de las secciones 959 (a), 959 (d), 960 (a) (3) y 960 (b) (1) (A), del Título 18 del 
Código de los Estados Unidos, Sección 2. 
 
Cargo tres: Posesión con la intención de distribuir un kilogramo o más de una sustancia que 
contenga heroína, en violación de las secciones 841 (a) (1) y 841 (b) (1) (A) (i), del Título 18 
del Código de los Estados Unidos, Sección 2. 
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PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano 
dominicano Yamil Abreu Navarro, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una 
infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la 
máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de 
muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por las 
cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 415-20 que modifica el párrafo del artículo 1 y el artículo 5 del Dec. No. 490-

12, que crea la Dirección General de Comunicación, bajo la dependencia del Ministerio 

de la Presidencia. Establece que la Dirección de Información y Prensa se mantendrá 

con sus atribuciones bajo dependencia del citado ministerio. Deroga las disposiciones 

contrarias al presente decreto contenidas en el Dec. No. 1507 del año 1983, y deroga 

además el Dec. No. 1124-00, que creó el Centro de Información Gubernamental. G. O. 

No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 415-20 

 

 

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 490-12, que crea la Dirección General 
de Comunicación, bajo la dependencia del Ministerio de la Presidencia, del 21 de agosto de 
2012, se integró en una sola estructura la coordinación de las políticas de comunicación del 
Gobierno, la cual abarca los gabinetes sectoriales de comunicación.  
 
CONSIDERANDO: Que, sin detrimento de lo anterior, es del interés del actual Gobierno 
sostener una comunicación franca y abierta con el país, especialmente a través de las 
plataformas de información y prensa, empezando por la capacidad de comunicación de la 
propia Presidencia de la República. 
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CONSIDERANDO: Que, para ello, es necesario dotar a la Dirección de Información y 
Prensa de la Presidencia de la autonomía suficiente que le permita cumplir con sus 
atribuciones de manera eficiente. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  
 
VISTA: La Ley núm. 200-04, de Libre Acceso a la Información Pública, del 13 de abril de 
2004. 
 
VISTO: El Decreto núm. 1507, que crea la Dirección General de Información, Publicidad y 
Prensa de la Presidencia de la República, del 26 de octubre de 1983. 
 

VISTO: El Decreto núm. 1124-00, que crea el Centro de Información Gubernamental bajo 
dependencia del Secretario de Estado de la Presidencia, del 7 de noviembre de 2000 

 

VISTO: El Decreto núm. 490-12, que crea la Dirección General de Comunicación, bajo la 
dependencia del Ministerio de la Presidencia, del 21 de agosto de 2012. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Se modifica el párrafo del artículo 1 del Decreto núm. 490-12, que crea la 
Dirección General de Comunicación, bajo la dependencia del Ministerio de la Presidencia, 
del 21 de agosto de 2012, para que diga lo siguiente: 
 

“PÁRRAFO. - Por excepción a lo dispuesto en este artículo, la Dirección de 
Información y Prensa de la Presidencia se mantendrá con sus atribuciones bajo la 
dependencia directa del Ministerio de la Presidencia”. 

 

Artículo 2. Se modifica el artículo 5 del Decreto núm. 490-12, que crea la Dirección General 
de Comunicación, bajo la dependencia del Ministerio de la Presidencia, del 21 de agosto de 
2012, para que diga lo siguiente: 
 

 “ARTÍCULO 5.- Quedan derogadas las siguientes disposiciones:  
 

a) Las disposiciones que sean contrarias al presente decreto que estén contenidas en 
el Decreto núm. 1507, que crea la Dirección General de Información, Publicidad 
y Prensa de la Presidencia de la República, del 26 de octubre de 1983. 
 

b) El Decreto núm. 1124-00, que crea el Centro de Información Gubernamental bajo 
dependencia del Secretario de Estado de la Presidencia, del 7 de noviembre de 
2000. 
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c) Cualquier otra disposición de igual o menor jerarquía que sea contraria al presente 

decreto”. 
 
Artículo 3. Envíese al Ministerio de la Presidencia, a la Dirección General de Comunicación 
y a la Dirección de Información y Prensa de la Presidencia para su conocimiento y ejecución.  
 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 

Dec. No. 416-20 que designa funcionarios en la Caja de Ahorros para Obreros y Monte 

Piedad, en la Comisión Aeroportuaria, en el Consejo de Dominicano de Pesca y 

Acuicultura, en la Unidad de Electrificación Rural y Suburbana, en Información y 

Prensa de la Presidencia, así como en la Oficina Metropolitana de Servicios de 

Autobuses. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 416-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 1, literal d, de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1.- Welinton Félix Grullón Mercedes queda designado director de la Caja de 
Ahorros para Obreros y Monte de Piedad. Queda derogado el artículo 2 del decreto núm. 
498-12, del 21 de agosto de 2012, mediante el cual se designó a Donald Lugo director 
general de la Caja de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad. 
 

Artículo 2.- Teófilo de Jesús Gómez Rodríguez queda designado miembro de la Comisión 
Aeroportuaria. Queda derogado el artículo 1 del decreto núm. 1281-04, del 1 de octubre de 
2004, mediante el cual se designó a Arturo Villanueva Santiago miembro de la Comisión 
Aeroportuaria. 
 

Artículo 3.- Juan Francisco Vásquez Cambero queda designado subdirector del Consejo 
Dominicano de Pesca y Acuicultura (CODOPESCA). 
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Artículo 4.- Greenberg Mata Martínez queda designado subdirector del Consejo 
Dominicano de Pesca y Acuicultura (CODOPESCA). 
 

Artículo 5.- José Alberto Acosta Saldaña queda designado subdirector de la Unidad de 
Electrificación Rural y Suburbana (UERS).    
 

Artículo 6.- Lucildo Gómez Jiménez queda designado subdirector de Información y Prensa 
de la Presidencia, con asiento en la región norte.   
 

Artículo 7.- Bernardo del Carmen Alcántara queda designado subdirector de la Oficina 
Metropolitana de Servicios de Autobuses (OMSA). 
 

Artículo 8.- Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 417-20 que nombra a Domingo Antonio de los Santos Mateo y Francisco 

Guillermo García García, subdirector de los Comedores Económicos del Estado y 

subdirector administrativo del Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario, 

respectivamente. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 417-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Domingo Antonio de los Santos Mateo queda designado subdirector de los 
Comedores Económicos del Estado Dominicano (CEED). 
 
Artículo 2. Francisco Guillermo García García queda designado subdirector 
administrativo del Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario (FEDA). 
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Artículo 3. Envíese a los Comedores Económicos del Estado Dominicano (CEED) y al 
Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario (FEDA) para su conocimiento y ejecución.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

LUIS ABINADER 
 

Dec. No. 418-20 que integra el Consejo de Administración de la Empresa de 

Transmisión Eléctrica Dominicana. Deroga los artículos 4, 6 y 7 del Dec. No. 533-12; el 

Dec. No. 199-13; el artículo 4 del Dec. No. 434-19, modificado por el artículo 1 del Dec. 

No. 447-19; el artículo 3 del Dec. No. 21-16; el artículo 3 del Dec. No. 363-15 y el artículo 

3 del Dec. No. 374-11, que designaron miembros del Consejo de Administración de la 

citada empresa de transmisión. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 418-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. El Consejo de Administración de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED) queda integrado por los siguientes miembros: 
 

1. Julio Enrique De Windt Reyes 

2. Pedro Bienvenido Valdez 

3. Marcos Ariel Graciano Moreno 

4. José Ignacio Acero Ruiz 

5. Juan Rafael Gutiérrez Burgos 

6. Rafael Almonte Reynoso 

 

Artículo 2. Se derogan los artículos 4, 6 y 7 del Decreto núm. 553-12, del 7 de septiembre 
de 2012, que designaron como miembros del Consejo de Administración de la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), las siguientes personas: 
 

a) Rafael Collado 

b) Danilo Santos Hiciano 

c) Bernardo Rodríguez 
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Artículo 3. Se deroga el Decreto núm. 199-13, del 11 de julio de 2013, que designó a José 

Antonio Paulino miembro del Consejo de Administración de la Empresa de Transmisión 
Eléctrica Dominicana (ETED). 
 

Artículo 4. Se deroga artículo 4 del Decreto núm. 434-19, del 29 de noviembre de 2019, así 
como su modificación efectuada mediante el artículo 1 del Decreto núm. 447-19, del 13 de 
diciembre de 2019, que designó a Yome Minaya Camilo miembro del Consejo de 
Administración de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED).  
 

Artículo 5. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 21-16, del 15 de febrero de 2016, que 
designó a Francisco José Peña miembro del Consejo de Administración de la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 

Artículo 6. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 363-15, del 30 de octubre de 2015, que 
designó a Hiddekel Abel Morrison Amador miembro del Consejo de Administración de la 
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 

Artículo 7. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 374-11, del 13 de junio de 2011, que 
designó a Ramón Flores miembro del Consejo de Administración de la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 

Artículo 8.- Envíese a la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) para su 
conocimiento y ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 419-20 que designa a Máximo Antonio Gómez Peña, Pedro Antonio del Orbe 

del Orbe, Henry Osvaldo Sarraff Urbáez y Leónidas Ceballos Santana, miembros del 

Consejo de Administración de la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana. 

Deroga los artículos 2 y 3 del Dec. No. 554-12; el artículo 3 del Dec. No. 385-14, el 

artículo 2 del Dec. No. 363-15; el artículo 2 del Dec. No. 14-16; el artículo 5 del Dec. No. 

78-18 y el artículo 1 del Dec. No. 196-20, que nombraron miembros del Consejo de 

Administración. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 419-20 
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Máximo Antonio Gómez Peña queda designado miembro del Consejo de 
Administración de la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID). 
 
Artículo 2. Pedro Antonio del Orbe del Orbe queda designado miembro del Consejo de 
Administración de la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID). 
 
Artículo 3. Henry Osvaldo Sarraff Urbáez queda designado miembro del Consejo de 
Administración de la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID). 
 
Artículo 4. Leónidas Ceballos Santana queda designado miembro del Consejo de 
Administración de la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID). 
 
Artículo 5. Quedan derogados los artículos 2 y 3 del Decreto núm. 554-12, del 7 de 
septiembre de 2012, que designaron a Ángel Ramón Puello Báez y Abigail Soto miembros 
del Consejo de Administración de la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana 
(EGEHID). 
 
Artículo 6. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 385-14, del 10 de octubre de 
2014, que designó a Geraldino González miembro del Consejo de Administración de la 
Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID). 
 

Artículo 7. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 363-15, del 30 de octubre de 
2015, que designó a Isaias Medina miembro del Consejo de Administración de la Empresa 
de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID). 
 
Artículo 8. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 14-16, del 5 de febrero de 2016, 
que designó a Roberto Mejía Pujols miembro del Consejo de Administración de la Empresa 
de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID). 
 

Artículo 9. Queda derogado el artículo 5 del Decreto núm. 78-18, del 19 de febrero de 2018, 
que designó a Rafael Suberví Bonilla presidente del Consejo de Administración de la 
Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID). 
 
Artículo 10. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 196-20, del 4 de junio de 2020, 
que designó a Geovanny González Capellán miembro del Consejo de Administración de la 
Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID). 
 
Artículo 11. Envíese a la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID) 
para su conocimiento y ejecución. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la Republica Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 420-20 que designa asesores, viceministros, directores y subdirectores en 

distintas dependencias del Estado. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 420-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 1, literal b, de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Julio Enrique Domínguez Fernández queda designado asesor Administrativo 
y Financiero del Ministerio de Agricultura. 
 
Artículo 2. José Miguel Cordero Mora queda designado viceministro de Extensión y 
Capacitación del Ministerio de Agricultura. 
 
Artículo 3. Rafael Antonio Ortiz Quezada queda designado asesor de Asuntos Científicos 
y Tecnológicos del Ministerio de Agricultura. 
 
Artículo 4. Mirian Estela Guzmán De Tejada queda designada asesora de Desarrollo Rural 
del Ministerio de Agricultura. 
 
Artículo 5. Jesús de los Santos queda designado asesor de Planificación del Ministerio de 
Agricultura. 
 
Artículo 6. Faruk Garib Arbaje queda designado viceministro de Producción del 
Ministerio de Agricultura. 
 
Artículo 7. Geovanny Antonio Molina Abramo queda designado director general de la 
Dirección General de Ganadería. 
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Artículo 8. Leónidas Batista queda designado director ejecutivo del Instituto Dominicano 
de Café (INDOCAFE). 
 
Artículo 9. Rafael Radhamés Díaz Méndez queda designado subdirector del Instituto del 
Tabaco de la República Dominicana (INTABACO). 
 
Artículo 10. Eladio Arnaud Santana queda designado director general del Instituto 
Dominicano de Investigaciones Agropecuarias y Forestales (IDIAF). 
 
Artículo 11. José Antonio Santos Manzueta queda designado director ejecutivo del 
Instituto Nacional de la Uva (INUVA). 
 
Artículo 12. Simeón Fabián Ramírez Cruz queda designado director ejecutivo del 
Proyecto La Cruz de Manzanillo. 
 
Artículo 13. Kohuris Henríquez Disla queda designado director general de la Dirección 
General de Riesgos Agropecuarios (DIGERA). 
 
Artículo 14. Ana María Barceló Larocca queda designada directora ejecutiva del Consejo 
Nacional de Investigaciones Agropecuarias y Forestales (CONIAF). 
 
Artículo 15. Ney Rafael García Rodríguez queda designado subdirector del Instituto 
Nacional de la Vivienda (INVI). 
 
Artículo 16. Derlin Castillo Aracena queda designado subdirector del Instituto Nacional de 
la Vivienda (INVI). 
 
Artículo 17. Claudio Michael Espinal Fernández queda designado subdirector del Instituto 
Nacional de la Vivienda (INVI). 
 
Artículo 18. Michael Ángel Richardson Rodríguez queda designado subdirector del 
Instituto Nacional de la Vivienda (INVI). 
 
Artículo 19. José del Carmen Oviedo Tejeda queda designado director general de la 
Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo Territorial (DGODT). 
 
Artículo 20. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 421-20 que nombra a Martin Amado Mercedes Tejada y Luis Eduardo Villar 

Rodríguez, miembros del Consejo de Administración de la Empresa de Generación 

Hidroeléctrica Dominicana. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 421-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Martín Amado Mercedes Tejada queda designado miembro del Consejo de 
Administración de la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID). 
 

Artículo 2. Luis Eduardo Villar Rodríguez queda designado miembro del Consejo de 
Administración de la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID). 
 

Artículo 3. Envíese a la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID) para 
su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta y un (31) días del mes de agosto de dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 422-20 que crea la Comisión de Liquidación de varios órganos del Estado y 

establece las generalidades del procedimiento a seguir. G. O. No. 10986 del 1 de 

septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 422-20 
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CONSIDERANDO PRIMERO:  Que la Constitución de la República contiene las bases 
fundamentales de la organización y funcionamiento del Estado, así como los principios 
generales que sujetan la Administración Pública, nacional y local. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la Constitución, igualmente, dispone que la 
Administración, en todo caso, sujete sus acciones permanentemente al cumplimiento del 
principio de juridicidad como medio para materializar el Estado Social y Democrático de 
Derecho. 
 

CONSIDERANDO TERCERO:  Que es de alto interés para el presente gobierno la 
disolución o liquidación de órganos que tiendan a duplicar otros preexistentes en cuanto al 
ejercicio de sus funciones, y que el procedimiento para tales fines se ajuste con estricto rigor 
al debido proceso administrativo. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada en fecha trece (13) de junio de dos mil 
quince (2015). 
 

VISTA: La Ley No. 450, de fecha tres (3) de enero de mil novecientos setenta y tres (1973), 
que crea el Ministerio de la Presidencia. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 1, literal b, de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 
 
DECRETO QUE CREA LA COMISIÓN DE LIQUIDACIÓN DE ÓRGANOS DEL 

ESTADO Y ESTABLECE LAS GENERALIDADES DEL PROCEDIMIENTO A 

SEGUIR 

 
 
Artículo 1.- Comisión de liquidación. - Para la dirección y coordinación de la disolución y 
liquidación de los órganos del Estado que corresponda, conforme a designación previa del 
Poder Ejecutivo, se pone a cargo del Ministerio de la Presidencia, quien lo presidirá, la 
conformación de una o varias comisiones, según convenga al mejor interés de la 
Administración, en atención a los principios de eficacia y eficiencia.  
 

Párrafo I.  Se otorga facultad a la (s) comisión (es), para la conformación de tantos 
equipos técnicos de apoyo como sean necesarios, con personal calificado, técnico y 
administrativo de las instituciones que dirigen y de las propias instituciones 
involucradas en la reestructuración, los cuales serán asignados a tareas específicas, para 
completar lo requerido.  
 
Párrafo II.  Una vez conformada la (s) comisión (es), se le delega a la misma poder 
para designar un director ejecutivo, un coordinador legal, un coordinador económico y 
un coordinador financiero, quienes desempeñarán las funciones operativas que les sean 
asignadas por dicha comisión.  
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Párrafo III.  La Comisión Liquidadora podrá realizar la contratación de personas 
físicas o jurídicas, que tendrán como función la consecución de los actos de 
administración y disposición que sean pertinentes para efectuar la liquidación de los 
bienes, derechos y obligaciones que constituyan el patrimonio de los organismos 
disueltos o en proceso de reestructuración.   
 
Párrafo IV.  La Comisión Liquidadora se constituirá en el plazo de sesenta (60) días a 
partir de la fecha de entrada en vigencia del presente decreto. 
 
Párrafo V.  Los gastos derivados de la constitución y funcionamiento de la (s) comisión 
(es), quedarán a cargo del patrimonio y presupuesto de las entidades objeto de 
disolución, siendo responsable de la asignación proporcional de los mismos, el Ministro 
de la Presidencia, o el funcionario que él designe. 

 
Artículo 2.- Procedimiento de liquidación y tratamiento de activos. La comisión de 
liquidación coordinará con los órganos correspondientes, en relación al personal, los bienes 
muebles e inmuebles, activos y pasivos de los organismos en proceso de disolución o 
reestructuración, mediante el procedimiento siguiente: 
 

a) El Ministerio de Administración Pública (MAP), la Dirección General de Presupuesto 
(DIGEPRES) y la Contraloría General de la República (CGR), adoptarán las medidas 
que correspondan luego de la revisión de cada caso del personal de los organismos 
objeto de reestructuración o supresión, tomando como base los criterios de 
regularidad de su designación por la autoridad competente y el desempeño 
comprobado de los cargos y funciones oficiales de las estructuras orgánicas de las 
instituciones, así como la provisión de fondos para enfrentar el pasivo laboral 
generado por la medida correspondiente, en aplicación de las leyes No. 41-08 de 
Función Pública y su Reglamento de Relaciones Laborales en la Administración 
Pública, contenido en el Decreto No. 523-09,  de fecha 21 de julio de 2009, la Ley 
No. 379, de fecha 11 de diciembre de 1981, que establece un nuevo régimen de 
Jubilaciones y Pensiones Civiles del Estado dominicano para los funcionarios y 
empleados públicos, que crea el Fondo de  Pensiones y Jubilaciones Civiles del 
Estado y la Ley No. 87-01, de fecha 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema 
Dominicano de Seguridad Social. 
 

b) La Administración General de Bienes Nacionales, conforme a la ley, organizará y 
realizará un inventario con informaciones específicas sobre los activos o bienes 
muebles e inmuebles que estuvieren en posesión de las instituciones objeto de 
supresión o reestructuración, y que queden disponibles para darles el uso que 
demanden otras instituciones de la Administración Pública. 
 

c) Los pasivos para los cuales estas instituciones tengan asignaciones y/o apropiaciones 
presupuestarias disponibles o en curso de asignación, serán evaluados por el 
Ministerio de Hacienda y la Contraloría General de la República, y de proceder, serán 
pagados con fondos asignados. 
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Párrafo I.  El personal de las instituciones en proceso de disolución o reestructuración, 
designados por la autoridad competente, que se encuentren desempeñando cargos y 
funciones oficiales de las estructuras orgánicas de las instituciones y que dichas 
posiciones se encuentren debidamente presupuestadas, se mantendrán en nómina hasta 
tanto concluya la aplicación del procedimiento indicado en el literal a) del presente 
artículo. 

 

Artículo 3. Entrada en vigencia. El presente decreto entra en plena vigencia, a partir de su 
emisión y publicación. 
 
Artículo 4. Remisión.  Envíese al Ministerio de la Presidencia para su conocimiento y 
ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta y un (31) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración.  
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 423-20 que designa a Daniel Antonio Liranzo, director ejecutivo del Consejo 

Nacional de Zonas Francas de Exportación. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 

2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 423-20 

 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artículo 22 de la Ley núm. 8-90, sobre el 
Fomento de Zonas Francas, del 10 de enero de 1990, el Consejo Nacional de Zonas Francas 
de Exportación tendrá un director ejecutivo designado por el Poder Ejecutivo de una terna de 
tres candidatos sometida por el propio Consejo. 
 
CONSIDERANDO: Que, en cumplimiento de la disposición citada, el Consejo Nacional de 
Zonas Francas de Exportación emitió su Resolución núm. 5-20-A, del 25 de agosto de 2020, 
aprobando la terna compuesta por Daniel Antonio Liranzo, José Manuel Torres y José Martí, 
candidatos para ocupar la posición de director ejecutivo de dicho Consejo. 
 
CONSIDERANDO: Que de la terna de referencia el Poder Ejecutivo elegirá al director 
ejecutivo del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación con base en sus 
competencias y trayectoria profesional. 
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  
 
VISTA: La Ley núm. 8-90, sobre el Fomento de Zonas Francas, del 10 de enero de 1990. 
 
VISTA: La terna presentada al Poder Ejecutivo por el Consejo Nacional de Zonas Francas 
de Exportación, aprobada mediante su Resolución núm. 5-20-A, del 25 de agosto de 2020. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Daniel Antonio Liranzo queda designado director ejecutivo del Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación. 
 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes y al Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación para su conocimiento y ejecución.  
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta y uno (31) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
 

Dec. No. 424-20 que nombra a Porfirio Peralta, director general del Consejo Nacional 

de Promoción y Apoyo a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. G. O. No. 10986 

del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 424-20 

 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artículo 9 de la Ley núm. 488-08, que establece 
un régimen regulatorio para el desarrollo y competitividad de las mipymes, del 19 de 
diciembre de 2008, el Consejo Nacional de Promoción y Apoyo a las Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas (PROMIPYMES) tendrá un director general designado por el Poder 
Ejecutivo de una terna sometida por el propio Consejo. 
 
CONSIDERANDO: Que, en cumplimiento de la disposición citada, el Consejo Nacional 
PROMIPYMES sostuvo una reunión el 27 de agosto de 2020, aprobando la terna compuesta 
por Porfirio Peralta, Ruth del Carmen Estrella y Fremio Melo, candidatos para ocupar la 
posición de director general de dicho Consejo. 
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CONSIDERANDO: Que de la terna de referencia el Poder Ejecutivo elegirá al director 
general del Consejo Nacional PROMIPYMES con base en sus competencias y trayectoria 
profesional. 
 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  
 
VISTA: La Ley núm. 488-08, que establece un régimen regulatorio para el desarrollo y 
competitividad de las mipymes, del 19 de diciembre de 2008. 
 
VISTA: La terna presentada al Poder Ejecutivo por el Consejo Nacional de Promoción y 
Apoyo a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (PROMIPYMES) como consta en el 
Acta núm. 01/2020, del 27 de agosto de 2020, de dicho Consejo. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Porfirio Peralta queda designado director general del Consejo Nacional de 
Promoción y Apoyo a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (PROMIPYMES). 
 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes y al Consejo 
Nacional de Promoción y Apoyo a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 
(PROMIPYMES) para su conocimiento y ejecución.  
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta y uno (31) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 

Dec. No. 425-20 que deja sin efecto nombramientos de funcionarios en distintas 

dependencias del Estado. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 425-20 

 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Queda derogado el artículo 16 del Decreto núm. 387-08, del 25 de agosto de 
2008, que designó al señor Miguel Pérez subdirector general de la Dirección General de 
Migración (DGM). 
 
Artículo 2. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 588-08, del 20 de septiembre de 
2008, que designó al señor José Gómez subdirector general de la Dirección General de 
Migración (DGM) con asiento en Santiago. 
 
Artículo 3. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 604-08, del 30 de septiembre de 
2008, que confirmó a la señora Myrna del Carmen Restituyo L. subdirectora general de la 
Dirección General de Migración (DGM). 
 
Artículo 4. Queda derogado el Decreto núm. 469-09, del 7 de julio de 2009, que designó al 
señor Ambiorix de Jesús Rosario Flores subdirector general de la Dirección General de 
Migración (DGM), encargado de la Dirección de Prensa y Relaciones Públicas. 
 
Artículo 5. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 123-11, del 5 de marzo de 2011, 
que designó a la señora Sonia Margarita Jorge Guillén subdirectora general de la Dirección 
General de Migración (DGM).  
 
Artículo 6. Queda derogado el Decreto núm. 215-11, del 28 de marzo de 2011, que designó 
al señor Ramón María Saviñón subdirector general de la Dirección General de Migración 
(DGM). 
 

Artículo 7. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 503-12, del 24 de agosto de 2012, 
que designó al señor Braulio Frías subdirector general de la Dirección General de Migración 
(DGM). 
 

Artículo 8. Queda derogado el artículo 11 del Decreto núm. 333-14, del 15 de septiembre de 
2014, que designó al señor José Valerio subdirector del Centro de Exportación e Inversión 
de la República Dominicana (CEI-RD). 
 
Artículo 9. Queda derogado el Decreto núm. 340-18, del 7 de septiembre de 2018, que 
designó a las señoras Yiljuly Rosanna Pimentel Jiménez y Michelle Marie Ortiz López 
viceministras del Ministerio de la Juventud. 
 
Artículo 10. Queda derogado el artículo 18 del Decreto núm. 71-19, del 24 de febrero de 
2019, que designó a la señora Mayra Almonte Silverio subdirectora de la Corporación del 
Acueducto y Alcantarillado de Santiago (CORAASAN). 
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Artículo 11. Quedan derogados los artículos 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del Decreto núm. 677-10, del 1 
de diciembre de 2010, que designaron en la Dirección de Fomento y Desarrollo de la 
Artesanía Nacional (FODEARTE) a las siguientes personas en los cargos que se describen a 
continuación: 
 

1. Luis D’Oleo, subdirector. 
2. Edis Ferreras Florián, subdirector. 
3. Roma Mercedes Vargas Gómez, subdirectora. 
4. Pedro A. Galarza, subdirector. 
5. Dinorah Figueroa, subdirectora. 
6. José Cortorreal, subdirector. 

  
Artículo 12. Queda derogado el Decreto núm. 67-11, del 18 de febrero de 2011, que designó 
a la señora Ana de la Rosa Hidalgo subdirectora de la Dirección de Fomento y Desarrollo 
de la Artesanía Nacional (FODEARTE). 
 
Artículo 13. Queda derogado el artículo 6 del Decreto núm. 308-11, del 12 de mayo de 2011, 
que designó al señor José Francisco Zayas Valdez subdirector de la Dirección de Fomento 
y Desarrollo de la Artesanía Nacional (FODEARTE). 
 
Artículo 14. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la Republica Dominicana, a 
los treinta y un (31) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 426-20 que designa directores, subdirectores, y asesores en distintas 

dependencias del Estado. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 426-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Carlos Alberto Graveley Hernández queda designado director ejecutivo del 
Consejo Nacional de Producción Pecuaria (CONAPROPE) 
 

Artículo 2. Reynaldo Ferreiras Genao queda designado director ejecutivo de la Comisión 
Nacional del Cacao (CONACADO). 
 

Artículo 3. Luz María Abreu Lantigua queda designada directora Administrativa y 
Financiera del Consejo Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo 
Limpio. 
 

Artículo 4. Elido Aníbal Pérez Rosario queda designado asesor municipal del Poder 
Ejecutivo y representante del presidente de la República ante Dominicana Limpia. 
 

Artículo 5. Máximo Pérez Pérez queda designado director ejecutivo del Instituto Azucarero 
Dominicano (INAZUCAR). 
 

Artículo 6. Agustín Cedeño Mejía queda designado subdirector ejecutivo del Instituto 
Azucarero Dominicano (INAZUCAR). 
 

Artículo 7. Agustín Antonio Vargas Saillant queda designado asesor en materia laboral del 
Poder Ejecutivo. 
 

Artículo 8. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta y un (31) días del mes de agosto de dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 427-20 que asciende al mayor general Carlos Luciano Díaz Morfa, ministro de 

Defensa, al rango de teniente general, ERD. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 

2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 427-20 
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo único. El Mayor General Carlos Luciano Díaz Morfa, ministro de Defensa de la 
República Dominicana, es ascendido a Teniente General, ERD. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta y un (31) días del mes de agosto de dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 428-20 que nombra a Andrés Rafael Marranzini Grullón y Fernando Hirám 

Taveras Rodríguez, miembros de la Junta de Aviación Civil. Deroga el artículo 4 del 

Dec. No. 413-20, que derogó el Dec. No. 278-15; deroga además el Dec. No. 567-08 y el 

artículo 3 del Dec. No. 626-08. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 428-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 413-20, del 27 de agosto de 2020, 
que derogó el Decreto núm. 278-15, del 22 de septiembre de 2015. 
 
Artículo 2. Queda derogado el Decreto núm. 567-08, del 16 de septiembre de 2008, que 
designó a José Luis Abraham miembro de la Junta de Aviación Civil (JAC) en 
representación del sector privado, y al Lic. Arturo Villanueva miembro de la Junta de 
Aviación Civil (JAC) en representación del sector turístico privado. 
 
Artículo 3. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 626-08, del 13 de octubre de 
2008, que ratificó a los licenciados José Luis Abraham y Arturo Villanueva representantes 
alternos de la República Dominicana ante la Organización de Aviación Civil Internacional 
(OACI). 
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Artículo 4. Andrés Rafael Marranzini Grullón queda designado miembro de la Junta de 
Aviación Civil (JAC) en representación del sector turístico privado. 
 
Artículo 5. Fernando Hiram Taveras Rodríguez queda designado miembro de la Junta de 
Aviación Civil (JAC). 
 
Artículo 6. Envíese a la Junta de Aviación Civil (JAC) para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta y un (31) días del mes de agosto de dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 429-20 que designa a Endry Andrés González y Carlos José Valdez Matos, 

asesores de Políticas Públicas y de Emprendurismo del Ministerio de la Juventud, 

respectivamente; y a Eduardo Guarionex Estrella Cruz, subdirector del Instituto 

Nacional de la Vivienda. Deja sin efecto los decretos que nombraron varios funcionarios 

en el Instituto Nacional de la Vivienda. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 429-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 1, literal b, de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Endry Andrés González queda designado asesor de Políticas Públicas sobre 
Juventud del Ministerio de la Juventud.  
 

Artículo 2. Carlos José Valdez Matos queda designado asesor de Emprendurismo del 
Ministerio de la Juventud.  
 
Artículo 3. Eduardo Guarionex Estrella Cruz queda designado subdirector del Instituto 
Nacional de la Vivienda (INVI). 
 
Artículo 4. Se deroga el artículo 6 del Decreto 1210-04 del 16 de septiembre de 2004, que 
designó a Pedro Jimmy García Ureña como subdirector del Instituto Nacional de la 
Vivienda (INVI). 
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Artículo 5. Se deroga el artículo 2 del Decreto 423-08 del 29 de agosto de 2008, que designó 
a Jesús Pichardo Ureña como subdirector del Instituto Nacional de la Vivienda (INVI). 
 
Artículo 6. Se deroga el artículo 5 del Decreto 111-12 del 14 de marzo de 2012, que designó 
a María Casilda Güilamo Castillo como subdirectora del Instituto Nacional de la Vivienda 
(INVI). 
 
Artículo 7. Se deroga el artículo 4 del Decreto 427-08 del 29 de agosto de 2008, que designó 
a Félix Bienvenido Guaba Castillo como subdirector del Instituto Nacional de la Vivienda 
(INVI). 
 
Artículo 8. Se deroga el artículo 2 del Decreto 638-10 del 15 de noviembre de 2010, que 
designó a Euclides Marmolejos Báez subdirector del Instituto Nacional de la Vivienda 
(INVI). 
 
Artículo 9. Se deroga el artículo 3 del Decreto 546-08 del 15 de septiembre de 2008, que 
designó a Willians Rafael Reyna Rivas subdirector del Instituto Nacional de la Vivienda 
(INVI). 
 
Artículo 10. Se deroga el artículo 1 del Decreto 528-11 del 31 de agosto de 2011, que designó 
a Carlos Manuel Marty Maceo subdirector del Instituto Nacional de la Vivienda (INVI). 
 
Artículo 11. Se deroga el artículo 1 del Decreto 521-08 del 10 de septiembre de 2008, que 
designó a Franklin Heriberto de León Medina subdirector del Instituto Nacional de la 
Vivienda (INVI). 
 

Artículo 12. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución.  
 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta y un (31) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

 

LUIS ABINADER 
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo 

Certifica que la presente publicación es oficial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. Antoliano Peralta Romero 
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Res. No. 221-20 que autoriza al Presidente de la República a prorrogar el estado de
emergencia en el territorio nacional por un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días.
G. O. No. 10987 del 7 de septiembre de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 221-20

CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 11 de
marzo de 2020, declaró como pandemia el COVID-19, debido a sus alarmantes niveles de
propagación y devastadores efectos alrededor del mundo. En atención a esta situación, la
República Dominicana ha estado tomando medidas para enfrentar dicha pandemia, entre las
que contaron las autorizaciones del Congreso Nacional para decretar el estado de emergencia
desde el 19 de marzo hasta el 30 de junio del año 2020, lo que implicó medidas restrictivas y
estrategias posteriores de desescalada y reapertura económica.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que después de iniciarse los procedimientos de
desescalada y reapertura de la economía se produjo un incremento en los niveles de contagio
por COVID-19, por lo que mediante el Decreto 265-20, del 20 de julio de 2020, autorizado
por el Congreso Nacional mediante Resolución 70-20, del 19 de julio de 2020, el Poder
Ejecutivo decretó el estado de emergencia por 45 días, a los fines de enfrentar la creciente
expansión del coronavirus en el país y evitar que se desborde la capacidad de respuesta del
sistema hospitalario nacional, público y privado.

CONSIDERANDO TERCERO: Que la evolución de la pandemia ha registrado un
incremento que llega a los 92,557 casos confirmados en el país, acumulados desde el primero
de marzo de 2020, con 27,466 activos, 7,329 se encuentran en aislamiento hospitalario,
20,137 en aislamiento domiciliario, 63,478 recuperados y 1,613 fallecidos (28 nuevos),
letalidad de 1.74%; por millón de habitantes, la tasa de mortalidad es de 154.38. Se
encuentran 249 casos en Unidad de Cuidados Intensivos.

CONSIDERANDO CUARTO: Que el número de contagios se está incrementando en el
país, lo que plantea la necesidad de restablecer medidas restrictivas para evitar que se
desborde la capacidad de respuesta del sistema hospitalario, ya que esto repercutiría
seriamente y de manera negativa en la salud y la vida de los dominicanos. Tanto la OMS
como la Organización Panamericana de la Salud (OPS) sugieren a los gobiernos mantener un
estado estable de bajo nivel o ausencia de transmisión para reducir la presión a los sistemas
hospitalarios y, de esa manera, el nivel de mortalidad. En tal sentido, recomiendan que cuando
haya transmisión comunitaria del virus, como ocurre en la República Dominicana, se adopten
medidas que reduzcan el contacto entre personas, tales como aislamiento de casos,
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cuarentena, confinamiento domiciliario, cancelación de eventos masivos y cierres de
instituciones educativas, lugares de trabajo y empresas comerciales, distanciamiento social,
regulación del libre tránsito y otras medidas tendentes a evitar las aglomeraciones de
personas.

CONSIDERANDO QUINTO: Que la Ley Orgánica No.21-18, del 25 de mayo de 2018,
sobre Regulación de los Estados de Excepción contemplados por la Constitución de la
República Dominicana, establece en su artículo 28 “En caso de que persistan las causas que
dieron lugar a la declaratoria del estado de excepción, el Poder Ejecutivo podrá solicitar al
Congreso Nacional, cuantas veces sea necesario, la prórroga del estado de excepción, con
cinco días de antelación a la finalización del período originalmente establecido. Párrafo I.-
La prórroga concedida no podrá exceder del tiempo ya autorizado para cada estado de
excepción de que se trate. Párrafo II.- La solicitud de prórroga contendrá las justificaciones
necesarias que expliquen la necesidad de extender la duración del estado de excepción
correspondiente. Párrafo III.- El procedimiento para conocer de la solicitud de prórroga es
el mismo establecido para conocer de la declaratoria de estado de excepción”.

CONSIDERANDO SEXTO: Que mediante oficio 013798, del 26 de agosto de 2020, el
Presidente de la República solicitó una prórroga del estado de emergencia por cuarenta y
cinco días (45), en razón de la necesidad de mantener el distanciamiento social necesario para
combatir la pandemia y evitar el desbordamiento de los servicios de salud, garantizando así
la vida y la estabilidad de todos los dominicanos.

VISTA: La Constitución de la República.

VISTA: La Resolución No.684, del 27 de octubre de 1977, que aprueba el Pacto
Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, auspiciado por las Naciones Unidas, del 16
de diciembre de 1966.

VISTA: La Resolución No.739, del 25 de diciembre de 1977, que aprueba la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, del 22 de noviembre de 1969.

VISTA: La Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos
Constitucionales No.137-11, del 13 de junio de 2011.

VISTA: La Ley Orgánica sobre Regulación de los Estados de Excepción contemplados por
la Constitución de la República Dominicana, No.21-18, del 25 de mayo de 2018.

VISTA: La Resolución No. 70-20, del 19 de julio de 2020, que autoriza al presidente de la
República declarar el estado de emergencia en todo el territorio nacional por un plazo máximo
de cuarenta y cinco (45) días.

VISTO: El Decreto No. 265-20, del 20 de julio de 2020, que declara el territorio nacional en
estado de emergencia por un período de cuarenta y cinco (45) días debido a la reciente
evolución del COVID-19.
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VISTO: El Reglamento Interno del Senado.

VISTO: El Reglamento Interno de la Cámara de Diputados.

VISTO: El oficio núm. 013798, del 26 de agosto de 2020, remitido por el Presidente de la
República, en el que solicita al Congreso Nacional autorización para declarar una prórroga
por cuarenta y cinco días (45) del estado de emergencia dispuesto por el Decreto 265-20, del
20 de julio de 2020, autorizado por la Resolución 70-20, del 19 de julio de 2020.

RESUELVE:

PRIMERO: Autorizar al Presidente de la República a que prorrogue el estado de emergencia
en todo el territorio nacional, por un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días, contados a
partir del día tres (3) del mes de septiembre de 2020.

SEGUNDO: Acoger las motivaciones expuestas por el Presidente de la República en su
solicitud de prórroga al estado de emergencia en el territorio nacional, y mantener vigentes
las facultades extraordinarias contenidas en el Decreto presidencial No.265-20, de fecha 20
de julio de 2020, en base a la autorización dada por el Congreso Nacional, conforme la
Resolución No.70-20, del 19 de julio de 2020.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días
del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 158 de la
Restauración.

Eduardo Estrella
Presidente

Ginnette Bournigal de Jiménez Lía Ynocencia Díaz de Díaz
Secretaria Secretaria

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177 de la
Independencia y 158 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente



-6-
_________________________________________________________________________

Nelsa Shoraya Suárez Ariza Ramón María Ceballo Martes
Secretaria Secretario Ad Hoc

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 158 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Ley No. 222-20 que modifica la Ley No. 506-19, del 20 de diciembre de 2019, de
Presupuesto General del Estado para el año fiscal 2020, modificada por la Ley No. 68-
20, del 23 de junio de 2020. G. O. No. 10987 del 7 de septiembre de 2020.

EL CONGRESO NACIONAL
En nombre de la República

Ley No. 222-20

Considerando primero: Que es facultad y deber constitucional del presidente de la
República, en su calidad de jefe del gobierno, velar por la buena recaudación y fiel inversión
de las rentas nacionales.

Considerando segundo: Que las personas, frente al Estado, son acreedoras del disfrute y
protección a la salud, y para ello se debe garantía de acceso al agua potable, el mejoramiento
de la alimentación, los servicios sanitarios, las condiciones higiénicas, el saneamiento
ambiental, la prevención y tratamiento de todas las enfermedades, el acceso oportuno a
medicamentos de calidad y una asistencia médica y hospitalaria gratuita.
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Considerando tercero: Que el Estado igualmente tiene la responsabilidad de garantizar a
las personas el derecho a una vivienda digna, con servicios básicos esenciales, basada en la
promoción de planes y programas de asentamientos humanos de interés social, dando
prioridad a los derechos económicos y sociales de la población de menores ingresos, así como
la asistencia a los grupos y sectores vulnerables, mediante la adopción de normas e
implementación de políticas públicas idóneas.

Considerando cuarto: Que conforme al mandato constitucional de la República, una vez
aprobada la Ley de Presupuesto General del Estado, no podrán trasladarse recursos
presupuestarios de una institución a otra, sino en virtud de una ley que autorice la
modificación;

Considerando quinto: Que la economía del país, al igual que la de otros países, debido al
impacto del COVID-19, las dificultades y las complicaciones acarreadas en materia de salud,
registra una disminución de la actividad económica, no obstante, el Fondo Monetario
Internacional (FMI) pronosticar una recuperación para el año 2021, situación que obliga al
Estado a racionalizar y mejorar la calidad del gasto público y tomar medidas de carácter
tributario orientadas a aliviar el flujo de caja de los contribuyentes.

Considerando sexto: Que el Gobierno Central, en el marco de las atribuciones que le otorga
la Constitución y la ley, tiene la responsabilidad de tomar todas las medidas de lugar, que
tiendan a disminuir el número de nuevas infecciones del COVID-19, afectando lo menos
posible las actividades productivas y la generación de recursos en la población dominicana.

Considerando séptimo: Que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social tiene la
obligación de identificar, dar acceso y tratamiento oportuno a las personas con infección
activa por SARS-CoV-2, y a las diagnosticadas con el COVID-19, con la finalidad de
prevenir complicaciones de la salud, controlar el aislamiento ajustado al perfil de riesgo
individual que prevenga la transmisión del virus y la consecuente sobrecarga del sistema
sanitario.

Considerando octavo: Que la vivienda y el hábitat representan objetivos estratégicos dentro
del “plan de reactivación económica en época de pandemia”, lo que implica una dinamización
del sector de la construcción y la coordinación de la participación del tejido productivo y las
capacidades presentes en los territorios objeto de intervención.

Considerando noveno: Que resulta necesario poner en práctica, de forma inmediata, el
diseño y ejecución integral de políticas públicas que impacten, tanto la dimensión cualitativa
como cuantitativa del déficit habitacional que provoquen el cierre del conjunto de las
carencias estructurales, así como la descontinuación de las acciones que vulneran el derecho
a la vivienda digna con los servicios básicos esenciales a la población dominicana.

Considerando décimo: Que, sumado a los efectos de la pandemia provocada por la
enfermedad del COVID-19, a principios del mes de agosto del año en curso, la provincia de
Hato Mayor de la región este del país fue severamente afectada por el paso de la tormenta
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tropical Isaías, hecho que amerita la intervención inmediata del Gobierno Central para
brindar que se restablezca y proteja la dignidad humana de las personas afectadas.

Considerando décimo primero: Que el gobierno ha declarado de alto interés nacional la
reforma del Estado y de la Administración Pública, y en ese contexto se dispone la
reorganización, modificación, fusión o supresión de las instituciones públicas que lo
ameriten, y además de esta medida, también formalizar, incrementar y dotar de eficiencia los
planes, programas y actividades tendentes a mantener la protección social de los sectores
vulnerables, medidas que indefectiblemente obligan a racionalizar y mejorar la calidad del
gasto público, y finalmente contribuyen a disminuir la pobreza en la República Dominicana.

Considerando décimo segundo: Que la presidencia de la República se ha comprometido a
darle continuidad a la asistencia social, a los programas de mantenimiento de ingresos de
trabajadores y protección de empleo establecidos por el Poder Ejecutivo a través de los
programas: “FASE”, “Pa´ti” y “Quédate en casa”, cuyas partidas no se contemplaron en la
modificación del Presupuesto General del Estado para el 2020, mediante la Ley No.68-20,
implicando una erogación adicional hasta diciembre de 2020.

Considerando décimo tercero: Que constituye una prioridad impostergable el diseño y la
adopción de un plan de contingencia para fomentar y fortalecer la producción y recuperación
del sector agropecuario, con un enfoque a sus principales rubros, así como la dinamización y
la recuperación de las unidades productivas agropecuarias, combinado con el esfuerzo para
mejorar la transparencia institucional en el Ministerio de Industria, Comercio y MIPyMES
(MICM) y la colaboración del sector productivo, que facilite el rescate de empleos afectados
por la coyuntura actual.

Considerando décimo cuarto: Que las personas físicas o naturales, residentes o
domiciliadas, que reciban u obtengan rentas deben aportar al fisco una proporción de
impuesto de acuerdo con la magnitud de sus ingresos para contribuir positivamente a la noble
causa de combatir la pandemia generada por la aparición del COVID-19, lo que ha
conllevado a las presentes autoridades a la necesidad de obtener recursos con el fin de
enfrentar las dificultades económicas derivadas de la citada pandemia.

Considerando décimo quinto: Que la implementación del Programa de Garantías
Crediticias dirigido a empresas cuyas actividades se vieron perjudicadas por los efectos de la
pandemia de COVID-19 implicará que el Estado dominicano deba dedicar recursos a partir
del año 2021 y, por lo tanto, se incluirán en el Presupuesto General del Estado para dicho
año.

Considerando décimo sexto: Que la implementación del programa de financiamiento a tasa
cero del Banco Agrícola, para apoyar a los productores agrícolas nacionales en la nueva
siembra requerirá de la capitalización de dicha entidad financiera.
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Considerando décimo séptimo: Que, durante el presente año 2020, se han requerido
recursos adicionales a los contemplados en la Ley No.506-19 de Presupuesto General del
Estado, para la disminución de cuentas por pagar a contratistas y proveedores del Estado.

Considerando décimo octavo: Que el manejo responsable de las finanzas públicas requiere
la continuación de una ejecución ordenada del Presupuesto General del Estado, por lo que
ante las reducciones que se presentan en las recaudaciones fiscales debido al impacto del
COVID-19 en conjunto con las medidas tributarias orientadas a aliviar el flujo de caja de los
contribuyentes y la disminución en actividad económica ante dicha situación, es necesario
que el Estado sea dotado de los medios necesarios para satisfacer los compromisos asumidos.

Considerando décimo noveno: Que en las actuales circunstancias existe la posibilidad de
obtener recursos de manera legítima y ágil, creando mecanismos expeditos y beneficiosos
para acreedores y deudores, que permitan solventar las deudas en cobranza que proceden de
determinaciones recurridas en reconsideración o en la instancia contenciosa.

Considerando vigésimo: Que para el incremento de las recaudaciones, esenciales en las
circunstancias descritas, es vital reducir sustancialmente la tradicional demora en agotar los
procesos de discusión de las deudas tributarias que extienden el plazo de recuperación de las
mismas.

Considerando vigésimo primero: Que por los cambios acaecidos en la Administración
Tributaria y la urgencia de agilizar el cobro, se hace imposible una rigurosa revisión de la
calidad de las determinaciones de las deudas pendientes en cobranzas.

Considerando vigésimo segundo: Que el conjunto de medidas indicadas para hacer frente
a la crisis de salud que afecta el país y la grave repercusión en la situación económica y las
finanzas públicas, amerita una modificación al Presupuesto General del Estado para el año
2020 y sus modificaciones, a los fines de especializar y realizar las transferencias de recursos
necesarios para enfrentar la situación de calamidad y emergencia económica que atraviesa la
nación.

Considerando vigésimo tercero: Que el artículo 48 de la Ley No.423-06, Orgánica de
Presupuesto para el Sector Público, dispone que para el Poder Ejecutivo introducir
modificaciones en la Ley de Presupuesto General del Estado que sean competencia del
Congreso Nacional, deberá introducir un proyecto de ley.

Vista: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. Gaceta Oficial
No.10805.

Vista: La Ley No.567-05, de Tesorería Nacional, del 30 de diciembre de 2005. Gaceta Oficial
No.10351.

Vista: La Ley No.6-06, de Crédito Público, del 20 de enero de 2006. Gaceta Oficial
No.10352.
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Vista: La Ley No.423-06, Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, del 17 de
noviembre de 2006. Gaceta Oficial No.10392.

Vista: La Ley No.253-12, sobre el Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del Estado
para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible, del 13 de noviembre de 2012.

Vista: La Ley No.506-19, que aprueba el Presupuesto General del Estado para el año 2020,
del 20 de diciembre de 2019. Gaceta Oficial No.10965.

Vista: La Ley No.68-20, que modifica la Ley No.506-19, que aprobó el Presupuesto General
del Estado para el año 2020. Gaceta Oficial No.10978 del 2 de julio de 2020.

Vista: La Ley No.46-20, de Transparencia Y Revalorización Patrimonial, del 19 de febrero
de 2020. Gaceta Oficial No.10972, del 21 de febrero de 2020.

Vistos: Los decretos números 134-20, 153-20, 160-20, 187-20, 213-20 y 265-20, mediante
los cuales se declara y prorroga el estado de emergencia en todo el territorio nacional.

Vista: Las resoluciones números 62-20, de fecha 19 de marzo de 2020, 67-20, de fecha 12
de junio de 2020, y 70-20, de fecha 19 de julio de 2020, del Congreso Nacional, que autoriza
al Poder Ejecutivo a declarar el estado de emergencia en todo el territorio nacional.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Se aprueba una nueva estimación de los ingresos del Gobierno Central para el
ejercicio presupuestario del año 2020, por un monto de seiscientos diez mil trescientos
sesenta y dos millones seiscientos tres mil setecientos treinta y dos pesos dominicanos
(RD$610,362,603,732).

Artículo 2.- Se aprueba al Gobierno Central un nuevo total de erogaciones para el presente
año, por un monto de un billón doscientos nueve mil ochocientos ochenta y ocho millones
veintiún mil seiscientos cuarenta y seis pesos dominicanos (RD$1,209,888,021,646),
atendiendo a la presente ley de modificación al Presupuesto General del Estado para el año
2020, de acuerdo al siguiente detalle:

(Valores en RD$)

1. GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL 1,029,060,636,360
2. APLICACIONES FINANCIERAS 180,827,385,286

TOTAL DE EROGACIONES (1+2) 1,209,888,021,646
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Artículo 3.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a incrementar las apropiaciones presupuestarias
de gastos y aplicaciones financieras por un monto de ciento treinta y nueve mil quinientos
setenta y cinco millones setecientos sesenta y cinco mil novecientos ochenta pesos
dominicanos (RD$139,575,765,980), que se destinarán de acuerdo con el detalle del cuadro
#1. Este monto ha sido incluido en el total de erogaciones indicado en el artículo 2 de la
presente ley.

CUADRO #1
AUMENTO DE APROPIACIONES DE GASTOS

(Valores en RD$)

DETALLE MONTO

GASTOS 122,357,765,980

0101  SENADO DE LA REPÚBLICA 100,000,000

0102  CÁMARA DE DIPUTADOS 300,000,000

0201  PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 37,605,327,477

0202  MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 1,035,394,069

0203  MINISTERIO DE DEFENSA 224,090,309

0206  MINISTERIO DE EDUCACIÓN 10,000,000,000

0207  MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 17,467,730,000

0211  MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 6,087,374,219

0218  MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 657,849,906

0999  ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 48,880,000,000

APLICACIONES FINANCIERAS 17,218,000,000

0201  PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 2,168,000,000

0210  MINISTERIO DE AGRICULTURA 5,000,000,000

0999  ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 10,050,000,000

TOTAL GENERAL 139,575,765,980

Artículo 4.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a realizar
los traspasos de apropiaciones entre fuentes y capítulos del Gobierno Central, de las
Instituciones Descentralizadas y Autónomas No Financieras aprobadas en la Ley No.506-19,
que aprueba el Presupuesto General del Estado para el año 2020, por un monto de cuatro mil
cuatrocientos sesenta y un millones novecientos doce mil setecientos treinta y cinco pesos
dominicanos (RD$4,461,912,735), y otras compensaciones indicadas en el anexo.
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CUADRO #2
DISMINUCIÓN DE APROPIACIONES

(Valores en RD$)

DETALLE MONTO

GASTOS 4,461,912,735

0204  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 65,350,000

0205  MINISTERIO DE HACIENDA 273,602,347

0208  MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACIÓN 331,392,754

0209  MINISTERIO DE TRABAJO 58,764,475

0210  MINISTERIO DE AGRICULTURA 103,881,111

0212  MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM) 213,717,482

0213  MINISTERIO DE TURISMO 47,950,618

0215  MINISTERIO DE LA MUJER 29,473,089

0216 MINISTERIO DE CULTURA 188,002,371

0217  MINISTERIO DE LA JUVENTUD 14,848,617

0219  MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 1,054,210,787

0220  MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 45,123,507

0222  MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 35,595,577

0401  JUNTA CENTRAL ELECTORAL 2,000,000,000

TOTAL GENERAL 4,461,912,735

CUADRO #3
AUMENTO DE APROPIACIONES

(Valores en RD$)

DETALLE MONTO

GASTOS 4,461,912,735

0201  PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 4,461,912,735

TOTAL GENERAL 4,461,912,735

Artículo 5.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a
incrementar las fuentes financieras en la Ley de Presupuesto General del Estado para el año
2020, por un monto de hasta doscientos dos mil trescientos veinte millones novecientos
cuarenta y siete mil trescientos treinta y nueve pesos dominicanos (RD$202,320,947,339), a
fin de compensar las modificaciones introducidas en los artículos 1 y 3 de la presente ley.



-13-
_________________________________________________________________________

CUADRO #4
AUMENTO DE FINANCIAMIENTO

(Valores en RD$)

DETALLE
PRESUPUESTO
MODIFICADO

LEY 68-20

MODIFICACION
FUENTES

FINANCIERAS

PRESUPUESTO
MODIFICADO

FINANCIAMIENTO EXTERNO 296,492,581,127 131,520,947,339 428,013,528,466

FINANCIAMIENTO DOMÉSTICO 100,711,889,448 70,800,000,000 171,511,889,448

TOTAL GENERAL 397,204,470,575 202,320,947,339 599,525,417,914

Artículo 6.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a concertar
operaciones de crédito público mediante la colocación de bonos y/o crédito bancario en el
sistema financiero, por un monto de hasta doscientos dos mil trescientos veinte millones
novecientos cuarenta y siete mil trescientos treinta y nueve pesos dominicanos
(RD$202,320,947,339), a fin de cubrir la necesidad de financiamiento adicional.

Párrafo.- En caso de que el financiamiento consignado en el presente artículo sea contratado
con el sistema bancario, este deberá concertarse en los siguientes términos: tasa de interés y
plazo de amortización compatibles con las condiciones vigentes en el mercado y en
conformidad a la legislación vigente aplicable.

Artículo 7.- Se modifica el artículo 3 de la Ley No.512-19 que autoriza al Poder Ejecutivo a
realizar la emisión y colocación de valores de deuda pública, para reflejar el financiamiento
adicional establecido en el artículo 5 de la presente ley, para que se lea de la manera siguiente:

“Artículo 3.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a la emisión
y colocación de valores de deuda pública por hasta un monto máximo de quinientos noventa
y nueve mil quinientos veinticinco millones cuatrocientos diecisiete mil novecientos catorce
pesos dominicanos (RD$599,525,417,914), o su equivalente en moneda extranjera.

Párrafo.- El monto de emisión de valores de deuda pública autorizados en este artículo,
podrá ser cubierto con otras fuentes financieras, de presentarse condiciones favorables para
el Estado en la contratación de las mismas”.

Artículo 8.- Se modifica el artículo 57 de la Ley No.506-19, modificado por la Ley No.68-
20, que aprueba el Presupuesto General del Estado para el año 2020, para que se lea de la
manera siguiente:

“Artículo 57.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a disponer
la emisión de valores de deuda pública por un monto máximo de quinientos noventa y nueve
mil quinientos veinticinco millones cuatrocientos diecisiete mil novecientos catorce pesos
dominicanos (RD$599,525,417,914), o su equivalente en moneda extranjera, para ser
colocados tanto en el mercado local como en el mercado internacional de capitales.
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Párrafo I.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a determinar
la proporción de valores que serán emitidos en pesos dominicanos o en moneda extranjera,
así como a determinar la proporción de la colocación que habrá de realizarse en el mercado
local o en el mercado internacional. Para dichos fines, deberá tomarse en cuenta la
favorabilidad de las condiciones del mercado, así como la magnitud de la demanda por cada
instrumento.

Párrafo II.- Para los casos de colocación de valores en el mercado internacional, el plazo no
podrá ser inferior a cinco (5) años y la tasa de interés deberá ser compatible con las
condiciones vigentes en el mercado internacional de capitales al momento de la colocación.

Párrafo III.- Cuando se coloquen valores en el mercado local, el plazo mínimo no podrá ser
inferior a un (1) año y la tasa de interés deberá ser compatible con las condiciones financieras
del mercado doméstico al momento de la colocación.

Párrafo IV.- En virtud de lo establecido en la Constitución de la República, para la
colocación de los referidos valores, se requerirá la aprobación previa de la respectiva emisión
por parte del Congreso Nacional mediante una ley específica para estos fines.

Párrafo V.- El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, presentará en el informe
trimestral de deuda pública, las colocaciones que se efectúen en virtud de lo establecido en
los artículos precedentes y las condiciones de mercado tenidas en cuenta para ello”.

Artículo 9.- Se agrega el párrafo IV al artículo 7 de la Ley No.46-20, que dispone lo
siguiente:

“Párrafo IV.- Las personas físicas o jurídicas con contabilidad organizada que se acojan a
la presente ley, modificando sus balances generales, y que sean contribuyentes del Impuesto
Sobre la Renta y/o del ITBIS, tendrán la opción de cerrar los ejercicios fiscales no prescritos
de estos impuestos.

Para estos fines, las personas que quieran ejercer esta opción deberán pagar, en adición a la
tasa del impuesto especial que le corresponda de acuerdo con lo dispuesto en este artículo, el
3.5% sobre el monto promedio de los ingresos operacionales netos declarados para fines del
Impuesto Sobre la Renta en los ejercicios fiscales 2017, 2018 y 2019.  Con ese pago, los
ejercicios fiscales 2017, 2018 y 2019 quedarían cerrados y firmes, no susceptibles de
fiscalización alguna, siempre que no exista una previa determinación pendiente, en discusión
o impagada para uno cualquiera de esos ejercicios”.

Artículo 10.- Se modifica el artículo 8 de la Ley No.46-20, para que en lo adelante rija de la
manera siguiente:

“Artículo 8.- Facilidades de pago para deudas tributarias. Toda deuda tributaria en proceso
de cobro a la fecha de promulgada la presente ley, sin importar el tipo de impuesto o proceso
que le diera origen, podrá ser saldada por los contribuyentes como se indica a continuación:
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1. Cuando se trate de deudas tributarias originadas en determinaciones de la
Administración Tributaria, en proceso de reconsideración o recurridas por
ante la jurisdicción contenciosa administrativa, que se encuentren al momento
de promulgada la presente ley, podrán saldarse realizando un pago único del
70% de los impuestos determinados, sin los recargos por mora ni el interés
indemnizatorio.

2. Cuando se trate de deudas que provengan de declaraciones ordinarias o
autoliquidaciones y/o rectificativas voluntarias no pagadas oportunamente, se
saldarán mediante el pago del 100% de los impuestos y hasta 12 meses de
intereses, sin considerar los recargos por mora, sin embargo, si el
contribuyente se acoge a un pago fraccionado deberá pagar los intereses
indemnizatorios correspondientes.

Párrafo I.- Si la resolución de determinación de la deuda tributaria está en proceso de
recurso, en sede administrativa o jurisdiccional, la parte recurrente deberá desistir del recurso
en curso, sin que esto implique la aceptación de la posición de la otra parte, ni la renuncia de
su posición. La expresión de la intención de desistir y acogerse a la modalidad de saldo antes
indicada se hará constar en el formulario dispuesto por la DGII para dicho fin. El acto de
desistimiento se depositará una vez se haya llegado a un acuerdo transaccional firme e
irrevocable con la Administración Tributaria.

Párrafo II.- Aquellos contribuyes contra los cuales la Administración Tributaria haya
incoado un proceso judicial penal por las obligaciones tributarias determinadas, no podrán
beneficiarse de las facilidades establecidas en el presente artículo”.

Artículo 11.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a realizar
los ajustes que sean necesarios para el cierre del ejercicio presupuestario del año 2020, entre
balances de apropiaciones de las instituciones y fuentes financieras para reflejar su ejecución
real sin alterar el techo de las apropiaciones de gastos aprobadas por el Congreso Nacional,
mediante la Ley núm.506-19, que aprueba el Presupuesto General del Estado para el año
2020, y la presente ley que la modifica.

Artículo 12.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a realizar
los ajustes a los presupuestos de las Instituciones Públicas Descentralizadas y Autónomas No
Financieras y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, a los nuevos niveles de
transferencias otorgadas por el Gobierno Central originadas por lo establecido en la presente
ley.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177 de la
Independencia y 158 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente
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Nelsa Shoraya Suárez Ariza Ramón María Ceballo Martes
Secretaria Secretario Ad Hoc

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (03) día del
mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 158 de la
Restauración.

Eduardo Estrella
Presidente

Ginnette Bournigal de Jiménez Lía Díaz Santana
Secretaria Secretaria

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); año
177 de la Independencia y 158 de la Restauración.

LUIS ABINADER
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ANEXOS
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ANEXO #1

AUMENTO DE APROPIACIONES EN GASTOS Y APLICACIONES FINANCIERAS PARA EL AÑO 2020
CLASIFICACIÓN INSTITUCIONAL POR PROGRAMA

(Valores en RD$)
DETALLE MONTO

GASTOS 122,357,765,980

0101  SENADO DE LA REPÚBLICA 100,000,000
01  CÁMARA  DE SENADORES 100,000,000
0102 CÁMARA DE DIPUTADOS 300,000,000
11  Representación, fiscalización y gestión legislativa 100,000,000
0201 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 37,605,327,477
02  GABINETE DE LA POLÍTICA SOCIAL 37,605,327,477
12  Protección social 37,605,327,477
0202  MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 1,035,394,069
02  POLICIA NACIONAL 1,035,394,069
11  Servicios de seguridad ciudadana y orden público 1,035,394,069
0203  MINISTERIO DE DEFENSA 224,090,309
01  MINISTERIO DE DEFENSA 161,949,000
11  Defensa nacional 161,949,000
02  EJÉRCITO DE LA REPÚBLICA  DOMINICANA 62,141,309
11  Defensa nacional 62,141,309
0206  MINISTERIO DE EDUCACIÓN 10,000,000,000
01  MINISTERIO DE EDUCACIÓN 10,000,000,000
01  Actividades centrales 1,000,000,000
11  Servicios técnicos pedagógicos 3,574,914,460
13  Servicios de educación primaria para niños y niñas de 6-11 años 4,854,790,075
22 Desarrollo infantil para niños y niñas de 0 a 4 años y 11 meses 570,295,465
0207  MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 17,467,730,000
01  MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 17,467,730,000
01  Actividades centrales 369,030,000
11  Rectoría, dirección y coordinación del Sistema Nacional de Salud 100,000,000
13  Salud colectiva 105,000,000
16  Atención a enfermedades de alto costo 500,000,000
18  Provisión de medicamentos, insumos sanitarios y reactivos de laboratorio 7,362,330,000
20  Control de enfermedades prevenibles por vacunas 1,000,000,000
40 Salud materno neonatal 100,000,000
99  Administración de transferencia, pasivos y activos financieros 7,931,370,000
0211  MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 6,087,374,219
01  MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 6,087,374,219
11  Desarrollo de la infraestructura física de calles y avenidas 1,839,000,000
99  Administración de activos, pasivos y transferencias 4,248,374,219
0218 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 657,849,906
01  MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y REC. NAT. 657,849,906
99  Administración de activos, pasivos y transferencias 657,849,906
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0999  ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 48,880,000,000
01  ADM. DE OBLIGACIONES DEL TESORO 48,880,000,000
97  Subsidios del Estado 48,880,000,000
APLICACIONES FINANCIERAS 17,218,000,000
0201 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 2,168,000,000
05  OFICINA DE INGENIEROS SUPERVISORES DE OBRAS DEL ESTADO 2,168,000,000
96  Deuda pública y otras operaciones financieras 2,168,000,000
0210  MINISTERIO DE AGRICULTURA 5,000,000,000
01  MINISTERIO DE AGRICULTURA 5,000,000,000
99  Administración de transferencias y activos financieros 5,000,000,000
0999  ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 10,050,000,000
01  ADM. DE OBLIGACIONES DEL TESORO 10,050,000,000
96  Deuda Publica y Otras Aplicaciones Financieras 10,050,000,000
TOTAL GENERAL 139,575,765,980
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ANEXO #2

DISMINUCIÓN DE APROPIACIONES EN GASTOS PARA 2020
CLASIFICACIÓN INSTITUCIONAL POR PROGRAMA

(Valores en RD$)
DETALLE MONTO
GASTOS 4,461,912,735

0204  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 65,350,000.00
01  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 65,350,000.00
01  Actividades centrales 65,350,000.00
0205  MINISTERIO DE HACIENDA 273,602,347.00
01  MINISTERIO DE HACIENDA 273,602,347.00
01  Actividades centrales 72,993,622.00
11  Administración de las operaciones del Tesoro 20,254,797.00
12  Catastro de bienes inmuebles a nivel nacional 7,097,157.00
13  Administración general de Bienes Nacionales 2,183,679.00
14  Regulación, supervisión y fomento de las Compras Públicas 38,382,900.00
15  Formulación de políticas tributaria y gestión de las exoneraciones 15,573,056.00
16  Desarrollo y fortalecimiento de las capacidades en finanzas públicas 2,379,563.00
17  Servicios de contabilidad gubernamental 10,311,127.00
18  Administración de Crédito Público 15,303,378.00
19  Modernización de la Administración Financiera 36,336,957.00
20 Gestión del sistema presupuestario dominicano 52,786,111.00
0208  MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACIÓN 331,392,754.00
01  MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACIÓN 331,392,754.00
01  Actividades centrales 1,000,000.00
11  Construcción, reparación y mantenimiento de instalaciones deportivas 194,522,812.00
12  Apoyo y supervisión al  deporte federado y alto rendimiento 30,000,000.00
13  Formación ,capacitación y asistencia técnica deportiva 1,000,000.00
14  Fomento del deporte escolar y universitario 3,500,000.00
15  Fomento de la recreación, la actividad física  y el deporte de tiempo libre 101,369,942.00
0209  MINISTERIO DE TRABAJO 58,764,475.00
01  MINISTERIO DE TRABAJO 58,764,475.00
01  Actividades centrales 28,409,503.00
11  Fomento del empleo 30,354,972.00
0210 MINISTERIO DE AGRICULTURA 103,881,111.00
01  MINISTERIO DE AGRICULTURA 103,881,111.00
01  Actividades centrales 9,199,759.00
03  Actividades comunes a los programas 11 y 14 7,089,247.00
11 Fomento de la producción agrícola 37,651,202.00
12  Transferencia de tecnologías agropecuarias 22,856,976.00
13  Sanidad animal, asistencia técnica y fomento pecuario 24,630,350.00
14  Inocuidad agroalimentaria y sanidad vegetal 2,453,577.00
0212  MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM) 213,717,482.00
01  MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM) 213,717,482.00
01  Actividades centrales 59,717,482.00
18  Fomento y desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa 100,000,000.00
98  Administración de contribuciones especiales 54,000,000.00
0213  MINISTERIO DE TURISMO 47,950,618.00
01  MINISTERIO DE TURISMO 47,950,618.00
01  Actividades centrales 44,950,618.00
11  Fomento y promoción turística 3,000,000.00
0215  MINISTERIO DE LA MUJER 29,473,089.00
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01 MINISTERIO DE LA  MUJER 29,473,089.00
01  Actividades centrales 22,073,000.00
11  Coordinación intersectorial 2,197,000.00
12  Fomento y promoción de la perspectiva de género en la educación y capacitación 903,089.00
13  Prevención y atención a la violencia contra la mujer e intrafamiliar 4,300,000.00
0216  MINISTERIO DE CULTURA 188,002,371.00
01  MINISTERIO DE CULTURA 188,002,371.00
11  Conservación, restauración, salvaguarda patrimonio cultura material e inmaterial 188,002,371.00
0217  MINISTERIO DE LA JUVENTUD 14,848,617.00
01  MINISTERIO DE LA JUVENTUD 14,848,617.00
11  Desarrollo integral de la juventud 14,848,617.00
0219  MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGÍA 1,054,210,787.00
01  MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGÍA 1,054,210,787.00
01  Actividades centrales 65,107,082.00
11  Fomento y desarrollo de la educación superior 989,103,705.00
0220  MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 45,123,507.00
01  MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 45,123,507.00
01  Actividades centrales 13,911,042.00
12  Generación de estadísticas nacionales 4,617,558.00
13  Análisis de estudios económicos y sociales 3,290,000.00
14  Planificación económica y social 12,959,435.00
16  Coordinación de la cooperación internacional 10,345,472.00
0222  MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 35,595,577.00
01  MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 35,595,577.00
01  Actividades centrales 26,160,918.00
11  Regulación, fiscalización y desarrollo de la minería metálica, no metálica y mape 4,953,125.00
12  Regulación y desarrollo energético 4,481,534.00
0401  JUNTA CENTRAL ELECTORAL 2,000,000,000.00
01  JUNTA CENTRAL ELECTORAL 2,000,000,000.00
11 Gestión de los Procesos Electorales 2,000,000,000.00
TOTAL GENERAL 4,461,912,735
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ANEXO #3

AUMENTO DE APROPIACIONES EN GASTOS PARA 2020

CLASIFICACIÓN INSTITUCIONAL POR PROGRAMA

(Valores en RD$)
DETALLE MONTO

GASTOS 4,461,912,735

0201  PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 4,461,912,735

02  GABINETE DE LA POLÍTICA SOCIAL 4,461,912,735

12 Protección social 4,461,912,735

TOTAL GENERAL 4,461,912,735
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Antoliano Peralta Romero

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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la República Dominicana y el Reino de los Países Bajos. G. O. No. 10989 del 16 de 

septiembre de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 223-20 
 
 
VISTO: El artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Convenio sobre el Traslado de Personas Condenadas entre la República 
Dominicana y el Reino de los Países Bajos, suscrito el 25 de julio de 2016. 
 
VISTA: La sentencia del Tribunal Constitucional No.TC/0099/19, de fecha 24 de mayo de 
2019, relativa al control preventivo de constitucionalidad. 
 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: APROBAR el Convenio sobre el Traslado de Personas Condenadas entre la 
República Dominicana, representada por Andrés Navarro García, Ministro de Relaciones 
Exteriores, y el Reino de los Países Bajos, representado por la señora Marijke Van Drunen 

Littel, Embajadora de los Países Bajos en la República Dominicana, suscrito en fecha 25 de 
julio de 2016. El citado Convenio tiene por principio general que las Partes se obligan, en las 
condiciones previstas por el presente Convenio, a prestarse mutuamente la más amplia 
colaboración posible en materia de traslado de personas condenadas y en la ejecución de las 
condenas impuestas por sentencias, que copiado a la letra dice así: 
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CONVENIO SOBRE EL TRASLADO DE PERSONAS CONDENADAS ENTRE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA Y EL REINO DE LOS PAISES BAJOS 

 
 
La República Dominicana y el Reino de los Países Bajos, que en adelante se denominarán 
"las Partes"; 
 
Deseosos de desarrollar la cooperación internacional en el campo del derecho penal, y de 
crear la posibilidad de que los nacionales de cualquiera de las Partes que estén privados de 
su libertad como consecuencia de la comisión de una infracción penal puedan cumplir su 
condena en su medio social de origen; 
 
Han acordado lo siguiente: 
 
 

Artículo 1 

Definiciones 

 
A los efectos del presente Convenio: 
 

a. "Condena": designará cualquier pena o medida privativa de libertad dictada por un 
juez por razón de una infracción penal. 

 
b. "Sentencia": designará una resolución u orden dictada por un juez en la que se impone 

una condena. 
 

c. ''Persona condenada": designará una persona que ha sido condenada por una sentencia 
definitivamente firme de un juez de cualquiera de las Partes y que se encuentra 
cumpliendo su condena en el Estado de condena. 

 
d. "Estado de condena": designará el Estado donde se ha condenado a la persona. Por lo 

que se refiere al Reino de los Países Bajos, se entenderá por Estado de condena: los 
Países Bajos, Aruba, Curasao o Sint Maarten, dependiendo de la parte del Reino en 
que haya sido impuesta la condena. 

 
e. "Estado de cumplimiento": designará el Estado al cual el condenado pueda ser 

trasladado o lo haya sido ya, con el fin de cumplir su condena. Por lo que concierne 
al Reino de los Países Bajos, se entenderá por Estado de cumplimiento los Países 
Bajos, Aruba, Curasao o Sint Maarten, dependiendo de la parte del Reino en que tenga 
su residencia principal la persona condenada, a menos que este Convenio estipule 
algo distinto. 

 
f. "El Ministerio de Justicia": en la República Dominicana, la Procuraduría General de 

la República y en el Reino de los Países Bajos, el Ministerio de Seguridad y Justicia 
de los Países Bajos, el Ministerio de Justicia de Aruba, el Ministerio de Justicia de 
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Curaçao o el Ministerio de Justicia de Sint Maarten, dependiendo de la parte del Reino 
en que tenga su residencia principal la persona condenada, o donde se haya impuesto 
la condena. 

 
Artículo 2 

Principios Generales 

 
1. Las Partes se obligan, en las condiciones previstas por el presente Convenio, a prestarse 

mutuamente la más amplia colaboración posible en materia de traslado de personas 
condenadas y en la ejecución de las condenas impuestas por sentencias. 

 
2. Una persona condenada en el territorio de una Parte podrá con arreglo a lo dispuesto en 

el presente Convenio, ser trasladada al territorio de la otra Parte para cumplir la condena 
que se le haya impuesto. A tal fin, podrá expresar, bien al Estado de condena bien al 
Estado de cumplimiento, su deseo de que se le traslade en virtud del presente Convenio. 

 
3. El traslado podrá ser solicitado bien por el Estado de condena bien por ei Estado de 

cumplimiento. 
 
 

Artículo 3 

Condiciones para el traslado 

 
1.  La persona condenada podrá ser trasladada con arreglo a este Convenio solamente en las 

condiciones siguientes: 
 

a. Si el condenado es nacional de la Parte en cuyo territorio se pretenda ejecutar la 
sentencia. 

 
b. Si la sentencia es firme y susceptible de ejecución. 

 
c. Si en el momento de la recepción de la petición de traslado, todavía quedan por 

cumplir al menos seis meses de la condena. 
 

d. Si los actos u omisiones que hayan dado lugar a la condena constituyen una infracción 
penal con arreglo a la ley del Estado de cumplimiento o la constituirían si se 
cometieran en su territorio. 

 
e. Sí el condenado consiente el traslado. 

 
f. Si la persona condenada ha cumplido con la multa y el pago de la indemnización 

impuestos en la condena. Se exceptúa a la persona condenada que acredite 
debidamente su absoluta insolvencia, y 

 
g. Si el Estado de condena y el Estado de cumplimiento están de acuerdo en el traslado. 
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2.  En casos excepcionales, el Estado de condena y el Estado de cumplimiento podrán 

convenir en un traslado, aunque la duración de la condena que tenga aún que cumplir la 
persona condenada sea inferior a la prevista en el párrafo 1, c. 

 
 

Artículo 4 

Obligación de facilitar información 

 
 
1. Cualquier persona condenada a quien pueda aplicarse el presente Convenio deberá estar 

informada por el Estado de condena del tenor del presente Convenio. 
 
2. Si la persona condenada hubiere expresado al Estado de condena su deseo de ser 

trasladado en virtud del presente Convenio, dicho Estado deberá informar de ello al 
Estado de cumplimiento con la mayor diligencia posible después de que la sentencia sea 
firme y susceptible de ejecución. 

 
3. La información deberá comprender los siguientes datos: 
 

a. El nombre, la fecha y el lugar de nacimiento de la persona condenada. 
 

b. En su caso, su dirección en el Estado de cumplimiento. 
 

c. Una exposición de los hechos que hayan originado la condena, y 
 

d. La naturaleza, la duración y la fecha de comienzo de la condena. 
 
4.  Si la persona condenada hubiere expresado al Estado de cumplimiento su deseo de ser 

trasladado en virtud del presente Convenio, el Estado de condena comunicará a dicho 
Estado, a petición suya, las informaciones a que se refiere el párrafo 3. 

 
5.  Deberá informarse por escrito a la persona condenada de cualquier gestión emprendida 

por el Estado de condena o el Estado de cumplimiento en aplicación de los párrafos 
precedentes, así como de cualquier decisión tomada por uno de los dos Estados con 
respecto a una petición de traslado. 

 
 

Artículo 5 

Peticiones y Respuestas 

 
1. Las peticiones de traslado en virtud de este Convenio y las respuestas a estas 

peticiones se formularán por escrito. Podrán utilizarse medios electrónicos de 
comunicación en condiciones que permitan al Estado receptor establecer su 
autenticidad, y siempre que pueda quedar constancia escrita de los anteriores. 
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2. Dichas peticiones deberán ser enviadas directamente por el Ministerio de Justicia del 

Estado requirente al Ministerio de Justicia del Estado requerido. Las respuestas y el 
resto de la correspondencia que pueda mantenerse entre ambos Estados con relación 
a las peticiones se comunicarán también directamente a través de los Ministerios de 
Justicia. 

 
Artículo 6 

Documentación justificativa 

 
1. El Estado de cumplimiento, a petición del Estado de condena, facilitará a este último: 
 

a. Un documento o una declaración que indique que la persona condenada es nacional 
de dicho Estado. 

 
b. Una copia de las disposiciones legales del Estado de cumplimiento de las cuales 

resulte que los actos u omisiones que hayan dado lugar a la condena en el Estado de 
condena constituyen una infracción penal con arreglo al derecho del Estado de 
cumplimiento o la constituirían si se cometieran en su territorio. 

 
2.  Si se solicitare un traslado, el Estado de condena deberá facilitar al Estado de 

cumplimiento los documentos que a continuación se expresan, a menos que uno u otro 
de los dos Estados ya haya indicado que no está de acuerdo con el traslado: 

 
a. Una copia certificada de la sentencia y de las disposiciones legales en que se basa. 
 
b. Una indicación de la duración de la condena ya cumplida, incluida la información 

referente a cualquier detención preventiva, remisión de pena u otra circunstancia 
relativa al cumplimiento de la condena. 

 
c. Un documento de la naturaleza que sea en el que conste el consentimiento expreso de 

la persona condenada o de su representante legal si la persona es menor o si su estado 
psíquico o físico requiere la intervención de un representante. 

 
d. Cuando proceda, cualquier informe médico o social acerca de la persona condenada, 

cualquier información sobre su comportamiento durante su encarcelamiento y sobre 
su tratamiento en el Estado de condena y cualquier recomendación para la 
continuación de su tratamiento en el Estado de cumplimiento, y 

 
e. Las disposiciones aplicables a la posible libertad anticipada o condicional o cualquier 

resolución sobre una puesta anticipada en libertad, relativa a la ejecución de la 
sentencia objeto de la petición. 

 
3. Cualquiera de los dos Estados podrá solicitar que se le facilite cualquiera de los 

documentos o declaraciones a que se refieren los párrafos 1 y 2 que anteceden antes de 
solicitar un traslado o tomar la decisión de aceptar o denegar el traslado. 
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Artículo 7 

Consecuencias del traslado para el Estado de condena 

 
1. El hecho concreto de que las autoridades del Estado de cumplimiento tomen a su cargo a 

la persona condenada tendrá como efecto suspender el cumplimiento de la condena en el 
Estado de condena. 

 
2. El Estado de condena no podrá hacer que se cumpla la condena cuando el Estado de 

cumplimiento considere el cumplimiento de la condena como terminado. 
 
 

Artículo 8 

Consecuencias del traslado para el Estado de cumplimiento 

 
El cumplimiento continuado de la condena se regirá por la ley del Estado de cumplimiento y 
este Estado será el único competente para tomar todas las decisiones convenientes. En las 
decisiones sobre la libertad anticipada o condicional, el Estado de cumplimiento podrá 
también tener en cuenta las disposiciones o resoluciones mencionadas en el artículo 6, párrafo 
2, e. 
 
 

Artículo 9 

Prosecución del cumplimiento 

 
1. En el caso de prosecución del cumplimiento, el Estado de cumplimiento quedará 

vinculado por la naturaleza jurídica y la duración de la condena tal como hayan sido 
determinadas por el Estado de condena. 

 
2. Sin embargo, si la naturaleza o la duración de dicha condena fueren incompatibles con la 

legislación del Estado de cumplimiento o si la legislación de dicho Estado lo exigiere, el 
Estado de cumplimiento podrá adaptar, mediante resolución judicial o administrativa, 
dicha sanción a la pena o medida prevista por su propia ley para las Infracciones de igual 
naturaleza. Dicha pena o medida corresponderá en la medida de lo posible, en cuanto a 
su naturaleza, a la impuesta por la condena que haya de cumplir. No podrá agravar por 
su naturaleza o por su duración la sanción impuesta en el Estado de condena ni exceder 
del máximo previsto por la ley del Estado de cumplimiento. 

 
 

Artículo 10 

Indulto, amnistía, conmutación 

 
Tanto el Estado de condena como el Estado de cumplimiento podrán conceder el indulto, la 
amnistía o la conmutación de la condena de conformidad con su Constitución o sus demás 
normas jurídicas. 
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Artículo 11 

Revisión de la sentencia 

 
 
Solamente el Estado de condena tendrá el derecho a decidir acerca de cualquier recurso de 
revisión presentado contra la sentencia. 
 
 

Artículo 12 

Cesación del cumplimiento 

 
El Estado de cumplimiento deberá poner fin al cumplimiento de la condena en cuanto le haya 
informado el Estado de condena de cualquier decisión o medida que tenga como efecto quitar 
a la condena su carácter ejecutorio. 
 
 

Artículo 13 

Información acerca del cumplimiento 

 
El Estado de cumplimiento facilitará información al Estado de condena acerca del 
cumplimiento de la condena: 
 

a. Cuando el citado Estado considere terminado el cumplimiento de la condena. 
 
b. Si la persona condenada se evadiere antes de que termine el cumplimiento de la 

sentencia. 
 
c. Si el Estado de condena le solicitare un informe especial. 

 
 

Artículo 14 

Idioma y costos 

 
1. Las notificaciones e informaciones previstas en los artículos 4, párrafo 2 y 3, 12 y 13 se 

facilitarán en la lengua de la Parte a la cual se dirijan. Los documentos justificativos de 
una petición mencionados en el artículo 6 deberán ir acompañados de traducciones al 
idioma de la Parte a la cual se dirijan. 

 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6, párrafo 2, a), los documentos remitidos en 

aplicación del presente Convenio no necesitarán certificación. 
 
3. Los costos ocasionados al aplicarse el presente Convenio correrán a cargo del Estado de 

cumplimiento, con excepción de los costos originados exclusivamente en el territorio del 
Estado de condena. 
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Artículo 15 

Entrada en vigor 

 
 
1. El presente Convenio entrará en vigor el día primero del mes siguiente a la expiración de 

un período de dos (2) meses después de la última fecha en que las Partes se hayan 
notificado por la vía diplomática el cumplimiento de las formalidades internas requeridas 
en cada uno de los dos Estados. 

 
 
2. Por lo que se refiere al Reino de los Países Bajos, este Convenio se aplicará a la parte 

europea de los Países Bajos, la parte caribeña de los Países Bajos (Bonaire, Sint Eustatius 
y Saba), Aruba, Curaçao y Sint Maarten, a menos que la notificación mencionada en el 
párrafo 1 indique algo distinto. En este último caso, el Reino de los Países Bajos podrá 
extender en todo momento la aplicación de este Convenio a una o más de las Partes que 
lo forman, mediante una notificación al respecto a la República Dominicana por la vía 
diplomática. 

 
 

Artículo 16 

Aplicación temporal 

 
 
El presente Convenio podrá aplicarse al cumplimiento de condenas dictadas, ya sean antes o 
después de la fecha de su entrada en vigor. 
 
 

Artículo 17 

Denuncia 

 
 
1. Cualquier Parte podrá, en cualquier momento, denunciar el presente Convenio dirigiendo 

una notificación escrita a la otra Parte por la vía diplomática. La denuncia tendrá efecto 
un año después de la fecha de recepción de dicha notificación. 

 
 
2. El Reino de los Países Bajos y la República Dominicana tendrán derecho a denunciar por 

separado la aplicación de este Convenio en relación con cualquiera de las Partes que 
constituyen el Reino de los Países Bajos, y deberán respetar para ello el mismo plazo 
mencionado en el párrafo 1. 

 
 
EN FE DE LO CUAL, los Infrascritos, debidamente autorizados para ello, firman el presente 
Convenio, en Santo Domingo, República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de 
julio del año dos mil dieciséis (2016), por duplicado, en los idiomas español, neerlandés e 
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inglés, siendo los tres textos de igual valor. En caso de divergencias en la interpretación, el 
texto en idioma inglés será el que prevalecerá.  
 
 
  POR LA       POR EL REINO DE LOS 
REPUBLICA DOMINIANA           PAISES BAJOS 
 
ANDRES NAVARRO GARCIA   MARIJKE VAN DRUNEN LITTEL 

Ministro de Relaciones Exteriores   Embajadora del Reino de los Países 
        Bajos en la República Dominicana 
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Reino de los Países Bajos 
 
 
 
 
 
 

Nota 092/2016/PV/cdp 
 
 
La Embajada del Reino de los Países Bajos presenta sus respetos al Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República Dominicana y tiene el honor de referirse a la nota número 
DEJ/DTI 019049 del 25 de julio de 2016, en la cual se consigna el entendimiento mutuo 
sobre la interpretación del artículo 3, párrafo 1 del Convenio sobre el Traslado de Personas 
Condenadas entre el Reino de los Países Bajos y la República Dominicana. 
 
La Embajada tiene el honor de confirmar que el contenido de la Nota Ministerial es aceptable 
para el Reino de los Países Bajos. 
 
La Embajada del Reino de los Países Bajos aprovecha la ocasión para reiterar al Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Dominicana las seguridades de su más alta 
consideración. 
 
 

Santo Domingo, 25 de julio de 2016 
 
 
Al Honorable Ministerio de Relaciones Exteriores 
 
Santo Domingo.- 
 
 
Anexos (-0) 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 
DEJ/DTI 

 
 

CERTIFICACION 
 
 
Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Director de Asuntos Jurídicos, CERTIFICO: 
que la presente es copia fiel del "Convenio sobre el Traslado de Personas Condenadas entre 
la República Dominicana y el Reino de los Países Bajos", suscrito en fecha 25 de julio de 
2016, y cuyo original se encuentra depositado en los archivos del Ministerio de Relaciones 
Exteriores (MIREX), conjuntamente con la nota interpretativa de su artículo 3, párrafo 
primero, que fue intercambiada en el momento de la firma del Convenio. 
 
Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los ocho (08) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016). 
 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 

Embajador, Director de Asuntos Jurídicos 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días 
del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la Independencia y 156 de 
la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
Amarilis Santana Cedano     Rafael Porfirio Calderón Martínez 

   Secretaria       Secretario 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
Nelsa Shoraya Suárez Ariza       Agustín Burgos Tejada 

  Secretaria          Secretario 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Res. No. 224-20 que aprueba el Acuerdo entre la República Dominicana y la Federación 

de Rusia, sobre las condiciones de supresión de las formalidades de visado en viajes 

mutuos de los nacionales de ambos países. G. O. No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 224-20 
 
 
VISTO: El artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la 
Federación de Rusia, sobre las condiciones de supresión de las formalidades de visado en 
viajes mutuos de los nacionales de la República Dominicana y los nacionales de la Federación 
de Rusia, suscrito en Moscú, Rusia, el 26 de noviembre de 2018.  
 
VISTA: La sentencia del Tribunal Constitucional TC/0036/19, de fecha 3 de mayo de 2019, 
relativa al control preventivo de constitucionalidad.  
 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: APROBAR el Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana y el 
Gobierno de la Federación de Rusia, sobre las condiciones de supresión de las formalidades 
de visado en viajes mutuos de los nacionales de la República Dominicana y los nacionales 
de la Federación de Rusia, suscrito en Moscú, Rusia, el 26 de noviembre de 2018. Dicho 
acuerdo tiene como objetivo principal que los nacionales de los países suscribientes -
República Dominicana y Federación de Rusia-, portadores de un pasaporte vigente, que 
permita transitar las fronteras, con excepción de los pasaportes diplomáticos y oficiales 
(denominados en adelante “pasaporte”) podrán entrar, salir, transitar y permanecer en el 

territorio del Estado de la otra Parte sin visa por un plazo que no supere los sesenta (60) días 
calendarios, durante cada período de ciento ochenta (180) días, desde el momento de su 
primera entrada, que copiado a la letra dice así: 
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ACUERDO 

 
entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la Federación de 

Rusia, sobre las condiciones de supresión de las formalidades de visado en viajes 

mutuos de los nacionales de la República Dominicana y de los nacionales de la 

Federación de Rusia 

 
 
El Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la Federación de Rusia, 
denominados en adelante “Las Partes”, 
 
Guiados por el deseo de desarrollar las relaciones de amistad entre ambos Estados, 
 
Con el objetivo de facilitar recíprocamente las formalidades de viajes mutuos de los 
nacionales de sus Estados, 
 
Han acordado lo siguiente: 
 
 

Artículo 1 

 
Los nacionales del Estado de una Parte portadores de un pasaporte vigente, que permite 
transitar las fronteras, con excepción de los pasaportes diplomáticos y oficiales (denominado 
en adelante “pasaporte”) podrán entrar, salir, transitar y permanecer en el territorio del Estado 
de 1a otra Parte sin visa por un plazo que no supere los sesenta (60) días calendarios, durante 
cada período de ciento ochenta (180) días, desde el momento de su primera entrada. 
 
Los nacionales del Estado de una Parte que deseen permanecer o residir en el territorio del 
Estado de la otra Parte durante un período que supere los sesenta (60) días calendarios o 
ejercer alguna actividad laboral o comercial en su territorio, deberán adquirir la visa en la 
representación diplomática u oficina consular de este Estado y de conformidad con la 
legislación del Estado de entrada. 
 
 

Artículo 2 

 
Las Partes, a la brevedad posible, se informarán por la vía diplomática acerca de cualquier 
cambio en el régimen de entrada, permanencia y salida de los nacionales extranjeros de los 
territorios de sus Estados. 
 

Artículo 3 

 
Los nacionales del Estado de una Parte entrarán en el territorio del Estado de la otra Parte a 
través de los puntos fronterizos abiertos para la comunicación internacional de pasajeros. 
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Artículo 4 

 
Los nacionales del Estado de una Parte, durante su permanencia en el territorio del Estado de 
la otra Parte, estarán sometidos a las leyes y reglamentos de dicho Estado, incluidos los 
requisitos del régimen aduanal, fronterizo y migratorio. 
 
 

Artículo 5 

 
Este Acuerdo no afecta el derecho de los órganos competentes migratorios de los Estados de 
cada Parte a negar la entrada o permanencia de los nacionales del Estado de la otra Parte en 
territorio de su Estado. 
 
 

Artículo 6 

 
Los nacionales del Estado de una Parte, cuyos pasaportes hayan expirado o hayan sido 
extraviados, robados o deteriorados durante su permanencia en el territorio del Estado de la 
otra Parte, pueden abandonar el territorio de ese Estado con los pasaportes vigentes nuevos 
o con los documentos provisionales que certifican la identidad y aseguran el derecho de 
regresar al Estado de su nacionalidad, otorgados por la representación diplomática u oficina 
consular del Estado de su nacionalidad, sin necesidad de obtener permiso de parte de los 
órganos competentes del Estado de su permanencia. 
 
Los nacionales del Estado de una Parte que no puedan salir del territorio del Estado de la otra 
Parte durante el plazo indicado en el artículo 1 de este Acuerdo por causas de fuerza mayor 
(desastre, enfermedad, etc.) que se certifique con documentos o con otra forma de 
confirmación auténtica, tienen que acudir a los órganos competentes a solicitar el permiso 
para prorrogar el plazo de permanencia en el territorio del Estado de esa Parte, según su 
legislación, durante el tiempo necesario para abandonar su territorio, sin necesidad de 
tramitar el visado. 
 

Artículo 7 

 
Cada Parte, por razones de seguridad, de protección del orden público o para proteger la salud 
de la población, puede suspender total o parcialmente la vigencia de este Acuerdo 
comunicándolo por la vía diplomática con por lo menos setenta y dos (72) horas antes de su 
entrada en vigor. 
 
La Parte que tomó la decisión de suspender la vigencia de este Acuerdo por las razones 
indicadas en el primer párrafo del presente artículo, informará por la vía diplomática lo más 
pronto posible a la otra Parte sobre el cese de la existencia de tales razones y sobre la 
reanudación de vigencia de este Acuerdo. 
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Artículo 8 

 
Las Partes intercambiarán, a través de la vía diplomática, muestras de los pasaportes durante 
treinta (30) días después de la fecha de firma de este Acuerdo. 
 
Las Partes se comunicarán por escrito sobre la introducción de nuevos pasaportes, las 
modificaciones de los pasaportes que ya se usan y entregarán, a través de la vía diplomática, 
las muestras de los pasaportes nuevos o modificados, por lo menos con treinta (30) días de 
anticipación a la aplicación o a que dichas modificaciones entren en vigencia. 
 

Artículo 9 

 
Las discrepancias entre las Partes que puedan surgir con relación a la interpretación o 
aplicación de este Acuerdo serán resueltas por las Partes, por la vía diplomática. 
 

Artículo 10 

 

Este Acuerdo podrá ser objeto de modificaciones según acuerdo escrito entre las Partes. 
 

Artículo 11 

 
Este Acuerdo entrará en vigencia sesenta (60) días después de la fecha de recibo, por vía 
diplomática, de la última notificación escrita sobre el cumplimiento de las Partes de los 
procedimientos legales necesarios para su entrada en vigor. 
 
Este Acuerdo tendrá una vigencia indefinida y permanecerá vigente hasta noventa (90) días 
después de la fecha en que una de las Partes reciba la notificación por escrito de la otra Parte, 
por vía diplomática, sobre su decisión de dar por terminado el presente Acuerdo. 
 
 
Hecho en la ciudad de Moscú, el 26 de noviembre del año 2018 en dos ejemplares, cada uno 
en los idiomas español y ruso siendo los dos textos de idénticos valor. 
 
 
 
  Por el Gobierno      Por el Gobierno 

de la República Dominicana    de la Federación de Rusia 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 
DJ/DTI 

 
CERTIFICACIÓN 

 
 
Yo, Blaurio Alcántara, Director Jurídico del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
CERTIFICO: que la presente es copia fiel del “Acuerdo entre el Gobierno de la República 
Dominicana y el Gobierno de la Federación de Rusia sobre las condiciones de supresión de 
las formalidades de visado en viajes mutuos de los nacionales de la República Dominicana y 
los nacionales de la Federación de Rusia”, firmado el 27 de noviembre de 2018, cuyo original 
se encuentra depositado en los archivos de este Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
 
Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
el primer (1er) día del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019). 
 
 
 

BLAURIO ALCANTARA 

Director Jurídico 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días 
del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la Independencia y 156 de 
la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 

Amarilis Santana Cedano     Rafael Porfirio Calderón Martínez 
  Secretaria        Secretario 

 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); años 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
 
Nelsa Shoraya Suárez Ariza       Agustín Burgos Tejada 

   Secretaria           Secretario 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 430-20 que prorroga a partir del 3 de septiembre del año en curso, por un 

periodo de 45 días, el estado de emergencia en el territorio nacional, declarado mediante 

Dec. No. 265-20. G. O. No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 430-20 

 

CONSIDERANDO: Que en el marco del estado de emergencia autorizado el 19 de julio de 
este año a través de la Resolución núm. 70-20 del Congreso Nacional y declarado el 20 de 
julio mediante el Decreto núm. 265-20 se ha logrado contener la propagación de la COVID-
19 en el país, pero todavía es necesario mantener las medidas de distanciamiento social 
recomendadas por organismos internacionales y expertos. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 28 de la Ley núm. 21-18, del 25 de mayo de 2018, sobre 
Regulación de los Estados de Excepción contemplados por la Constitución de la República 
Dominicana, dispone que en caso de que persistan las causas que dieron lugar a la declaratoria 
del estado de excepción, el Poder Ejecutivo podrá solicitar al Congreso Nacional la prórroga 
de este, cuantas veces sea necesario.  
 

CONSIDERANDO: Que, en consecuencia, mediante el mensaje núm. 013798, del 28 de 
agosto de 2020, el Poder Ejecutivo solicitó al Congreso Nacional la autorización para 
prorrogar el estado de emergencia por un período de 45 días, la cual en efecto fue otorgada 
mediante la Resolución núm. 221-20, del 28 de agosto de 2020. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  
 
VISTA: La Ley núm. 21-18, del 25 de mayo de 2018, sobre Regulación de los Estados de 
Excepción contemplados por la Constitución de la República Dominicana. 
 
VISTA: La Resolución núm. 70-20, del 19 de julio de 2020, que autoriza al presidente de la 
República a declarar el territorio nacional en estado de emergencia por un período de 45 días. 
 
VISTA: La Resolución núm. 221-20, del 28 de agosto de 2020, que autoriza al presidente de 
la República a prorrogar por 45 días el estado de emergencia declarado mediante el Decreto 
265-20. 
 
VISTO: El Decreto núm. 265-20, del 20 de julio de 2020, que declara el territorio nacional 
en estado de emergencia por un período de 45 días.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 

 

Artículo 1. A partir del 3 de septiembre del año en curso se prorroga por un período de 45 
días el estado de emergencia declarado en el territorio nacional mediante el Decreto núm. 
265-20 para combatir la COVID-19. 
 
 
Artículo 2. Para combatir oportunamente la COVID-19 y salvaguardar la vida y salud de la 
población, en virtud de las autorizaciones otorgadas por el Congreso Nacional mediante las 
resoluciones núm. 70-20 y núm. 221-20, el Poder Ejecutivo procurará lo siguiente en el 
marco del estado de emergencia:  
 

a) Disponer, en virtud de las recomendaciones de organismos internacionales 
especializados y expertos en la materia, restricciones proporcionales y temporales a 
las libertades de tránsito, asociación y reunión de acuerdo con lo dispuesto en los 
literales h) y j) del numeral 6 del artículo 266 de la Constitución y los numerales 8 y 
10 del artículo 11 de la Ley núm. 21-18, sobre Regulación de los Estados de 
Excepción contemplados por la Constitución de la República Dominicana, del 25 de 
mayo de 2018, así como en los tratados internacionales de derechos humanos 
ratificados por el Estado. 
 

b) Adoptar las medidas necesarias para garantizar el fortalecimiento de la capacidad de 
respuesta hospitalaria pública y privada y evitar la saturación del sistema nacional de 
salud.  

 
 
Artículo 3. En cumplimiento del artículo 266, numeral 2, de la Constitución y el artículo 29 
de la Ley núm. 21-18, sobre Regulación de los Estados de Excepción contemplados por la 
Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018, el Poder Ejecutivo 
rendirá informes periódicos al Congreso Nacional durante la vigencia del estado de 
emergencia. 
 
 
Artículo 4. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, el primero 
(1) del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), año 177 de la Independencia y 158 
de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 431-20 que establece el toque de queda en el territorio nacional, por veinticinco 

(25) días a partir del 3 de septiembre del año en curso, todo de acuerdo con las 

disposiciones del Dec. No. 266-20. G. O. No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 431-20 
 
CONSIDERANDO: Que, debido a la evolución epidemiológica de la COVID-19, el Poder 
Ejecutivo declaró el territorio nacional en estado de emergencia mediante el Decreto núm. 
265-20, del 20 de julio de 2020, en virtud de la Resolución núm. 70-20 del Congreso 
Nacional, del 19 de julio de 2020, y luego lo prorrogó mediante el Decreto núm. 430-20, del 
1 de septiembre de 2020, en virtud de la Resolución núm. 221-20 del Congreso Nacional, del 
28 de agosto de 2020.  
 
CONSIDERANDO: Que, en el marco del estado de emergencia y en virtud de las 
recomendaciones de organismos internacionales especializados y expertos en la materia, el 
Poder Ejecutivo estableció un toque de queda en el territorio nacional mediante el Decreto 
núm. 266-20, del 20 de julio de 2020, el cual luego extendió mediante el Decreto núm. 298-
20, del 8 de agosto de 2020. 
 
CONSIDERANDO: Que todavía se mantienen el nivel de contagio y la tasa de positividad 
que motivaron establecer el toque de queda, así como las diferencias que estos presentan 
entre las demarcaciones geográficas del país, requiriendo un tratamiento diferenciado para 
lograr mayor eficacia en la implementación de las políticas públicas de combate a la COVID-
19 en el país. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  
 
VISTA: La Ley núm. 21-18, sobre Regulación de los Estados de Excepción contemplados 
por la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018. 
 

VISTA: La Resolución núm. 70-20, que autoriza al presidente de la República a declarar el 
territorio nacional en estado de emergencia por un período de 45 días, del 19 de julio de 2020. 
 
VISTA: La Resolución núm. 221-20, que autoriza al presidente de la República a prorrogar 
por 45 días el estado de emergencia declarado mediante el Decreto 265-20, del 28 de agosto 
de 2020. 
 
VISTO: El Decreto núm. 265-20, que declara el territorio nacional en estado de emergencia 
por un período de 45 días, del 20 de julio de 2020.  
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VISTO: El Decreto núm. 266-20, que establece el toque de queda en el territorio nacional 
por un período de veinte (20) días, del 20 de julio de 2020, modificado por los decretos núm. 
267-20 y núm. 380-20. 
 
VISTO: El Decreto núm. 298-20, que extiende el toque de queda en el territorio nacional 
por un período de veinticinco (25) días, del 8 de agosto de 2020. 
 

VISTO: El Decreto núm. 430-20, que prorroga por 45 días el estado de emergencia declarado 
mediante el Decreto núm. 265-20, del 1 de septiembre de 2020.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. A partir del 3 de septiembre del año en curso se extiende por 25 días el toque de 
queda establecido en el territorio nacional mediante el Decreto núm. 266-20, del 20 de julio 
de 2020, y sus modificaciones.  
 
Artículo 2. Se ratifican y mantienen vigentes las demás disposiciones del Decreto núm. 266-
20, del 20 de julio de 2020, y sus modificaciones. 
 

Artículo 3. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución.  
 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, el primero (1) del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), año 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 

Dec. No. 432-20 que designa funcionarios en distintas dependencias del Estado. G. O. 

No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 432-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Jimmy Constantino García Saviñón queda designado Director de la Autoridad 
Nacional de Asuntos Marítimos (ANAMAR). 
 
Artículo 2. José Antonio Sánchez Martínez queda designado subdirector del Consejo 
Nacional de Fronteras. 
 
Artículo 3. Ramón Eduardo del Orbe Ortiz queda designado asesor en materia de 
innovación y emprendimiento del Poder Ejecutivo. 
 
Artículo 4. Félix Joel Almonte Inoa queda designado subdirector de la Dirección General 
de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado (DGJP). 
 
Artículo 5. Duarte Méndez Peña queda designado director de la región sur de la Comisión 
Permanente de Titulación de Terrenos del Estado. 
 
Artículo 6. Carlos Ortiz Severino queda designado subdirector de la Dirección General de 
Pasaportes. 
 
Artículo 7. Ana Hilda Novas de Pérez queda designada subdirectora de la Dirección 
General de Pasaportes. 
 
Artículo 8. Miriam Margarita Segarra Florentino queda designada subdirectora de la 
Dirección General de Pasaportes. 
 

Artículo 9. Otoniel Reyes Ventura queda designado subdirector de la Dirección General de 
Pasaportes. 
 
Artículo 10. Juan Francisco Barrera Reyes queda designado subdirector del Instituto 
Postal Dominicano (INPOSDOM). 
 
Artículo 11. Fernando Arturo Ramírez Quiñones queda designado subdirector del 
Instituto Postal Dominicano (INPOSDOM). 
 
Artículo 12. Oscar David Reyes Baldwin queda designado subdirector del Instituto Postal 
Dominicano (INPOSDOM). 
 
Artículo 13. Francisco Vásquez queda designado subdirector del Consejo de Coordinación 
de la Zona Especial de Desarrollo Fronterizo. 
 

Artículo 14. Manuela Quiñones Mateo queda designada subdirectora del Instituto Postal 
Dominicano (INPOSDOM). 
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Artículo 15. Anderson Ramón de los Santos Reyna queda designado presidente de la 
Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial para la región este. 
 
Artículo 16. Dioscar Faña queda designado subdirector del Consejo Nacional de Promoción 
y Apoyo a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (PROMIPYMES). 
 
Artículo 17. Pedro Rafael Acosta Crespo queda designado subdirector del Consejo 
Nacional de Promoción y Apoyo a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 
(PROMIPYMES). 
 
Artículo 18. Ramón Efrén Cuello Madera queda designado asistente especial del 
presidente de la República, en sustitución de Robert de la Cruz. 
 
Artículo 19. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primero (1) del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), año 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 433-20 que deja sin efecto los decretos que nombraron funcionarios en el 

Departamento Aeroportuario, Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados, 

en la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo, así como de un 

secretario sin cartera y de un asesor de prensa del Poder Ejecutivo. G. O. No. 10989 del 

16 de septiembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 433-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 379-11, del 13 de junio de 2011, 
mediante el cual se designó al señor José Eduardo Eloy Rodríguez subdirector del 
Departamento Aeroportuario con asiento en Santiago. 
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Artículo 2. Queda derogado el artículo 5 del Decreto núm. 118-15, del 29 de abril de 2015, 
mediante el cual se designó al señor Nelson María Mateo Álvarez subdirector del 
Departamento Aeroportuario. 
 
Artículo 3. Queda derogado el artículo 6 del Decreto núm. 118-15, del 29 de abril de 2015, 
mediante el cual se designó al señor Lorenzo Mateo Cabral subdirector del Departamento 
Aeroportuario. 
 
Artículo 4. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 459-10, del 19 de agosto de 2010, 
mediante el cual se designó al señor Francisco de la Cruz subdirector del Departamento 
Aeroportuario, con asiento en Puerto Plata. 
 
Artículo 5. Queda derogado el Decreto núm. 97-11, del 2 de marzo de 2011, mediante el 
cual se designó al señor Carlos Antonio Cota Lama subdirector ejecutivo del Departamento 
Aeroportuario. 
 
Artículo 6. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 836-09, del 14 de noviembre de 
2009, mediante el cual se designó al señor Miguel Andrés Balaguer Martínez subdirector 
del Departamento Aeroportuario, con asiento en la ciudad de Santiago de los Caballeros. 
 
Artículo 7. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 836-09, del 14 de noviembre de 
2009, mediante el cual se designó al señor Julio Agustín Álvarez Taveras subdirector del 
Departamento Aeroportuario. 
 
Artículo 8. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 344-19, del 18 de octubre de 
2019, que designó al señor Manuel Alsina de Castro ministro sin cartera para Políticas de 
Desarrollo. 
 

Artículo 9. Queda derogado el Decreto núm. 245-15, del 13 de agosto de 2015, que designó 
al señor Luis Rafael García asesor de prensa del Poder Ejecutivo. 
 
Artículo 10. Queda derogado el Decreto núm. 388-14, del 10 de octubre de 2014, que 
designó a la señora Martha Martínez subdirectora del Instituto Nacional de Aguas Potables 
y Alcantarillados (INAPA). 
 
Artículo 11. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 429-08, del 1 de septiembre de 
2008, que designó al señor Juan Ramón Cruz Ventura subdirector de Planificación de la 
Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD). 
 
 
Artículo 12. Envíese al Departamento Aeroportuario, al Ministerio Administrativo de la 
Presidencia, al Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) y a la 
Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD) para su 
conocimiento y ejecución. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primero (1) del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); año 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 434-20 que aprueba el Reglamento de Aplicación de la Ley No. 47-20 de 

Alianzas Público-Privadas. G. O. No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 434-20 

 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que resulta fundamental para lograr los objetivos trazados 
en la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, así como en los próximos planes que puedan 
ser definidos por el Estado dominicano, la colaboración y participación institucional entre el 
sector público y el privado a través de alianzas o mecanismos contractuales. 
 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la formación y el desarrollo de los contratos de 
alianzas público-privadas requieren de un marco regulatorio e institucional consistente y 
previsible, que establezca roles, responsabilidades y procesos claros para los actores públicos 
y privados involucrados, respecto del proceso de contratación, así como de los principales 
elementos distintivos de este tipo de contratación como es la adecuada regulación y 
distribución de los riesgos. 
 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que, en tal sentido, se dictó la Ley núm. 47-20, del 20 de 
febrero de 2020, que aprobó el nuevo marco institucional y los procesos para el desarrollo de 
proyectos de inversión bajo la modalidad de Alianza Público-Privada, que aporta una nueva 
modalidad contractual entre los agentes públicos y privados para el desarrollo de 
infraestructuras y provisión de servicios públicos que se traducen en la satisfacción del interés 
público y en beneficio de todas las personas. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que en cumplimiento de la Ley General de Libre Acceso a 
la Información Pública No. 200-04 del veintiocho (28) de julio del año dos mil cuatro (2004) 
y su Reglamento de Aplicación aprobado mediante el Decreto No. 130-05 del veinticinco 
(25) de febrero del año dos mil cinco (2005), se colocó en consulta pública la propuesta del 
Reglamento de Aplicación de la Ley Núm. 47-20 de Alianzas Público-Privadas. 
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CONSIDERANDO QUINTO: Que, durante el proceso de consulta pública, se recibieron 
observaciones del Consejo Nacional para la Empresa Privada (CONEP), Asociación de 
Industrias de la Republica Dominicana (AIRD), Asociación Dominicana de Fondos de 
Pensiones (ADAFP), PMI República Dominicana y OMG oficina de consultores, entre las 
observaciones incluidas están las siguientes: 
 

a) Adición de definiciones para mejorar el entendimiento de marco normativo. 
b) Definición de plazos máximos para los procesos de presentación, evaluación y 

adjudicación de iniciativas. 
c) Organización de los registros y publicaciones de las iniciativas. 
d) La solicitud de motivaciones para las resoluciones emitidas. 
e) Criterio para la priorización de sectores para presentar iniciativas privadas. 

 
CONSIDERANDO SEXTO: Que la Ley núm. 47-20 ha delegado en el Poder Ejecutivo el 
dictamen de su reglamento general de ejecución para una correcta y efectiva aplicación, lo 
que implica ciertas aclaraciones conceptuales sobre la figura de alianzas público-privadas, su 
modalidad, contenido, procedimientos y, en sentido general, facilitar la interpretación e 
implementación de dicha ley, así como  a determinar el alcance de los conceptos jurídicos y 
técnicos de la norma, esto sin menoscabo de la potestad reglamentaria y normativa que podrá 
desarrollar el Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas.  
 
VISTA: La Ley núm. 6-06, del 20 de enero de 2006, de Crédito Público.  
 
VISTA: La Ley núm. 423-06, del 17 de noviembre de 2006, Orgánica de Presupuesto para 
el Sector Público. 
 
VISTA: La Ley núm. 200-04, del 28 de julio de 2004, General de Libre Acceso a la 
Información Pública. 
 
VISTA: La Ley núm. 340-06, del 18 de agosto de 2006, sobre Compras y Contrataciones de 
Bienes, Servicios, Obras, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 498-06, del 28 de diciembre de 2006, de Planificación e Inversión 
Pública.  
 
VISTA: Ley núm. 176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios. 
 
VISTA: La Ley núm. 41-08, del 16 de enero de 2008, sobre Función Pública y crea la 
Secretaría de Estado de Administración Pública, actual Ministerio de Administración 
Pública. 
 
VISTA: La Ley núm. 189-11, del 16 de julio de 2011, para el Desarrollo del Mercado 
Hipotecario y el Fideicomiso en la República Dominicana. 
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VISTA: La Ley núm. 247-12, del 9 de agosto de 2012, Orgánica de la Administración 
Pública. 
 
VISTA: La Ley núm. 107-13, del 8 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas 
en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo. 
 
VISTA: La Ley núm. 141-15, del 7 de agosto de 2015, de Reestructuración y Liquidación 
de Empresas y Personas Físicas Comerciantes. Deroga los artículos del 437 al 614 del Código 
de Comercio y la Ley No.4582 del año 1956, sobre Declaración de Estado de Quiebra. 
 
VISTA: La Ley núm. 155-17, del 1 de julio de 2017, contra el Lavado de Activos y el 
Financiamiento del Terrorismo. 
 
VISTA: La Ley núm. 249-17, del 19 de diciembre de 2017, que modifica la Ley No. 19-00, 
del 8 de mayo de 2000, del Mercado de Valores de la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley núm. 47-20, del 20 de febrero de 2020, de Alianzas Público-Privadas. 
 
VISTO: El Decreto Núm. 543-12, del 12 de septiembre de 2012, que establece el 
Reglamento de la Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones. Deroga el Reglamento Núm. 490-07 del 30 de agosto de 2007. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente  
 
 
REGLAMENTO DE APLICACIÓN DE LA LEY NUM. 47-20 DE ALIANZAS 

PUBLICO PRIVADAS. 

 
 

CAPÍTULO I 

DEL OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

 

 

Artículo 1. Objeto. El presente Reglamento tiene por objeto regular la aplicación de la Ley 
de Alianzas Público-Privadas, núm. 47-20, del 20 de febrero de 2020. 
 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. El presente Reglamento es aplicable en todo el territorio 
nacional y regula a los órganos y entes de la Administración Pública bajo la dependencia del 
Poder Ejecutivo, a las instituciones descentralizadas y autónomas no financieras, a las 
instituciones de la seguridad social, a las empresas del sector público no financiero y a los 
ayuntamientos, que contraten con agentes privados, bajo la modalidad de alianzas público-
privadas, el diseño, la construcción, la operación, la reparación, la expansión o el 
mantenimiento de un bien de interés social o la prestación de un servicio de igual naturaleza.  
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Párrafo I. Quedan fuera del alcance del presente Reglamento los permisos, licencias, 
autorizaciones y las denominadas concesiones establecidas en leyes sectoriales, siempre que 
no se traten de un contrato de largo plazo para la provisión, gestión u operación de bienes o 
servicios de interés social, en el que exista inversión total o parcial por parte de agentes 
privados, aportes tangibles o intangibles por parte del sector público, distribución de riesgos 
explícita o implícita entre ambas partes y la remuneración del agente privado esté asociada 
al desempeño conforme a lo establecido en el contrato.  
 

Párrafo II. Las alianzas público-privadas sin fines de lucro, establecidas y reguladas en el 
Capítulo VI de la Ley núm. 47-20, del 20 de febrero de 2020, de Alianzas Público-Privadas, 
se regirán por lo dispuesto en la Ley, las disposiciones de los capítulos I y II de este 
Reglamento, y por el Reglamento de Alianzas Público-Privadas sin Fines de Lucro que se 
dictará a tal efecto.   
 
Párrafo III. Los proyectos de infraestructura pública o servicios públicos cuya gestión sea 
retenida principalmente por el agente público, financiados con recursos públicos y donde el 
agente público recibe la infraestructura o el activo una vez se haya finalizado la construcción, 
manteniendo los principales riesgos asociados, se regirán por las disposiciones de los 
capítulos I y II de este Reglamento y el Reglamento de Infraestructura Pública y Servicios 
Públicos con Recursos Públicos que se dictará a tal efecto.   
 

Artículo 3. Definiciones. En adición a las definiciones contenidas en la Ley de Alianzas 
Público-Privadas, Núm. 47-20, del 20 de febrero de 2020, y para los fines del presente 
Reglamento, se establecen las siguientes definiciones:  
 

1. Análisis de elegibilidad: Estudio de enfoque cualitativo destinado a establecer en una 
etapa temprana la viabilidad de que un proyecto sea ejecutado mediante la modalidad 
de alianza público-privada. El análisis de elegibilidad se realizará siguiendo la 
metodología dictada a tales efectos por el Consejo Nacional de Alianzas Público-
Privadas. 

 

2. Análisis de impacto fiscal: Análisis cuantitativo enfocado en evaluar, según los 
beneficios, costos y riesgos fiscales identificados de las iniciativas, los compromisos 
presupuestarios que estaría adquiriendo el Estado dominicano, ya sean firmes o 
contingentes, con miras a garantizar la sostenibilidad de las finanzas públicas. El 
análisis de impacto fiscal y su evaluación serán realizados siguiendo la metodología 
dictada a tales efectos por el Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas. 

 

3. Análisis socioeconómico: Estudio cuantitativo enfocado en evaluar los beneficios y 
costos generados por un proyecto a lo largo de un período razonable de uso o vida útil. 
Esta evaluación técnica del proyecto analiza y cuantifica los beneficios sociales y 
económicos del proyecto, y los contrasta con los costos del ciclo del proyecto en todas 
sus fases. El análisis socioeconómico y su evaluación serán realizados siguiendo la 
metodología dictada a tales efectos por el Consejo Nacional de Alianzas Público-
Privadas. 
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4. Análisis de riesgos: Evaluación de las características de las iniciativas, proyectos y 

contratos de alianzas público-privadas, que tiene por objetivo identificar, jerarquizar, 
cuantificar, valorar, asignar, mitigar y monitorear los riesgos asociados, según 
corresponda tiene por objetivo identificar, jerarquizar, cuantificar, valorar, asignar, 
mitigar y monitorear los riesgos asociados, según corresponda. El análisis de riesgos 
será realizado siguiendo la metodología dictada a tales efectos por el Consejo Nacional 
de Alianzas Público-Privadas. 

 

5. Análisis de valor por dinero en su dimensión cuantitativa: Estudio de enfoque 
cuantitativo enfocado en evaluar la diferencia entre el costo de un proyecto desarrollado 
con inversión exclusivamente pública y un proyecto desarrollado mediante alianza 
público-privada, para determinar qué modalidad de contratación crea más valor en el 
largo plazo. El análisis de valor por dinero en su dimensión cuantitativa y su evaluación, 
serán realizados siguiendo la metodología dictada a tales efectos por el Consejo 
Nacional de Alianzas Público-Privadas. 

 

6. Análisis multicriterio: Estudio que tiene por objeto complementar la dimensión 
cuantitativa del análisis de valor por dinero con un enfoque cualitativo que se 
implementa a través de una serie de preguntas, basadas en criterios y factores de éxitos 
presentes en el diseño e implementación de esquemas de contratación de infraestructura 
y provisión de servicios públicos por APP tomando en consideración la experiencia, 
lecciones aprendidas y mejores prácticas a nivel internacional. El análisis multicriterio 
y su evaluación serán realizados siguiendo la metodología dictada a tales efectos por el 
Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas. 

 

7. Código SNIP: Es un número correlativo que emite el Ministerio de Economía, 
Planificación y Desarrollo, que implica que un proyecto ha sido declarado admisible 
para su integración al Sistema Nacional de Inversión Pública luego, de haberse 
verificado, a través de una evaluación técnica, que dicho proyecto ha sido formulado y 
evaluado bajo los estándares establecidos en las Normas y Procedimientos Técnicos del 
Sistema Nacional de Inversión Pública; y que, por lo tanto, se habilita para recibir 
recursos del presupuesto nacional. Este código permanece desde su dictamen de 
admisibilidad al SNIP, hasta su terminación o desestimación. 

 

 

8. Iniciativa privada sobre un mismo tema. Se entenderá por un mismo tema a los 
proyectos que, al atender una misma problemática o problemáticas relacionadas, posean 
objetos que coincidan sustancialmente con el de otra iniciativa en cuanto al área 
geográfica, al destino, a la actividad principal, al uso de bienes del Estado, y que se 
requiera de la realización de estudios para determinar si su aceptación genera o no 
efectos negativos sobre el desarrollo de la otra iniciativa. 

 

9. Ley: Cuando se refiera “la Ley”, sin indicación específica de su número o nombre, 

significa la Ley de Alianzas Público-Privadas, Núm. 47-20, del 20 de febrero de 2020. 
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10. Ley núm. 107-13: Significa la Ley núm. 107-13, del 8 de agosto de 2013, sobre los 

Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento 
Administrativo, y sus modificaciones. 

 
11. Ley núm. 200-04: Significa la Ley núm. 200-04, del 28 de julio de 2004, General de 

Libre Acceso a la Información Pública, y sus modificaciones. 
 
12. Ley núm. 340-06: Significa la Ley núm. 340-06, del 18 de agosto de 2006, sobre 

Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras, y sus modificaciones. 
 
13. Originador público: En consonancia con lo establecido en los incisos 3, 5 y 21 del 

artículo 3 de la Ley, se entenderá como originador público al agente público que inicia 
el proceso de alianzas público-privada mediante la presentación de una iniciativa, 
corresponda o no a dicho agente público la condición de autoridad contratante.  

 

14. Proyecto de infraestructura pública y servicios públicos: Son los proyectos de 
infraestructura pública y servicios públicos que impliquen el diseño, construcción, 
provisión, gestión u operación de bienes o servicios de interés social, cuya gestión sea 
retenida principalmente por el agente público, financiados con recursos públicos, y 
donde el agente público recibe el activo una vez se haya finalizado la construcción, 
reteniendo el Estado los principales riesgos asociados al activo. Estos proyectos serán 
regulados por el Reglamento de Infraestructura Pública y Servicios Públicos con 
Recursos Públicos que se dictará a tal efecto. 

 

15. Sociedad gestora: Sociedad de objeto social exclusivo constituida por el adjudicatario, 
según lo establecido en el artículo 50 de la Ley, titular del contrato de alianza público-
privada. 

 

16. Supervisor del contrato: Rol ejercido por la autoridad contratante para la supervisión 
del debido cumplimiento del contrato de alianza público-privada durante toda su 
vigencia. El rol de supervisor del contrato será ejercido en coordinación con la 
Dirección General de Alianzas Público-Privadas, en los términos y condiciones 
establecidas en este Reglamento y en el contrato. 

 

CAPÍTULO II 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ALIANZAS PÚBLICO–PRIVADAS 

 

Artículo 4. Funciones y atribuciones. La Dirección General de Alianzas Público-Privadas, 
de conformidad con el artículo 5 de la Ley, tiene por objeto promover y regular las alianzas 
público-privadas de manera ordenada, eficiente y transparente a través del ejercicio de sus 
funciones administrativas, técnicas y de promoción, utilizando como herramientas la Ley, 
este Reglamento y las metodologías, planes y normas técnicas y complementarias que se 
dicten. En adición a las atribuciones administrativas, técnicas y de promoción indicadas en 
el artículo 9 de la Ley, la Dirección General de Alianzas Público-Privadas tendrá las 
siguientes funciones:  
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a) Dictar, mediante resolución del Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas, las 

metodologías, lineamientos, planes y normas técnicas y complementarias que se 
indican en este Reglamento y aquellas que sean estrictamente necesarias para una 
adecuada promoción, regulación y supervisión de las alianzas público-privadas. 
 

b) Desarrollar e implementar una política de información pública y de rendición de 
cuentas a la sociedad dominicana de acuerdo con lo establecido en la Ley núm. 200-
04 y otras normativas relevantes, siguiendo los principios y disposiciones de la Ley 
núm. 107-13. 

 
c) Realizar evaluaciones de resultados, de efectos, de impactos y otras magnitudes 

relevantes de las alianzas público-privadas. 
 

d) Velar porque exista una planificación detallada, amplia y fiable, incluyendo un 
calendario detallado de actuaciones, para cada iniciativa y contrato de alianza 
público-privada. 

 
 

e) Llevar a cabo las actuaciones requeridas y aquellas que entienda útiles, razonables y 
pertinentes para garantizar el correcto cumplimiento de la Ley, el presente 
Reglamento y las disposiciones y normativas dictadas en materia de alianzas público-
privadas, en cada una de las fases del proceso competitivo de selección de 
adjudicatario, luego de la adjudicación del contrato y durante su ejecución, 
incluyendo la realización de auditorías de cumplimiento. 

 
f) Establecer, en adición a los indicados en la Ley, este Reglamento y las normativas y 

disposiciones que se dicten en materia de alianzas público-privadas, los controles que 
sean necesarios y pertinentes de manera individual a cada proyecto para garantizar 
su correcta ejecución, de acuerdo a su alcance, duración, riesgos e implicaciones 
fiscales y económicas en que incurra el Estado dominicano de manera firme o 
contingente. 

 
 

g) Identificar los posibles problemas y trabas que puedan afectar la ejecución de los 
proyectos de inversión bajo la modalidad de alianza público-privada y realizar 
diversas acciones de seguimiento y promoción. 

 
h) Habilitar y poner a disposición de los entes públicos, la autoridad contratante, los 

agentes privados, adjudicatarios y de cualquier parte, pública o privada, con interés, 
los mecanismos e instancias necesarias para elevar inquietudes sobre la correcta 
ejecución del proyecto o contrato de alianza público privada, el proceso de selección 
de adjudicatario en cualquiera de sus fases y en general cualquier inquietud 
relacionada con el inicio, selección, adjudicación, contratación, ejecución, 
seguimiento y extinción de las alianzas público privadas. 

 
 



-39- 

_________________________________________________________________________ 

 
SECCIÓN I 

DEL CONSEJO NACIONAL DE ALIANZAS PÚBLICO-PRIVADAS 
 

Artículo 5. Organización y funcionamiento interno. El Consejo Nacional de Alianzas 
Público-Privadas establecerá, mediante reglamento interno, las reglas de su organización y 
funcionamiento, incluyendo, de manera no limitativa: la frecuencia de las sesiones, 
formalidades para su convocatoria, quórum y votos requeridos para adoptar decisiones, 
funciones específicas de sus integrantes y representantes autorizados, incluyendo las de su 
presidente y su secretario técnico, invitación de terceros, requisitos para la formalización de 
sus acuerdos y actas, y otras materias relevantes. 
 

Artículo 6. Funciones y atribuciones. En adición a las funciones y atribuciones indicadas 
de manera expresa en artículo 16 de la Ley, el Consejo Nacional de Alianzas Público-
Privadas tendrá las siguientes funciones:  
 
a) Aprobar, a propuesta del Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas, las 

metodologías, planes y normas técnicas y complementarias que se indican en este 
reglamento y aquellas que sean estrictamente necesarias para una adecuada promoción y 
regulación de las alianzas público-privadas. 

 
b) Aprobar los modelos generales de los pliegos de condiciones y demás documentos 

preparatorios para la celebración de los procesos competitivos de selección de 
adjudicatarios. 

 
c) Solicitar a la autoridad competente la anulación de procesos de contratación pública que 

tengan por objeto proyectos que se correspondan con aquellos que promueve y regula la 
Dirección General de Alianzas Público-Privadas, según sus funciones legales y 
reglamentarias, cuando estos procesos no hayan sido iniciados conforme a la Ley núm. 
47-20, de Alianzas Público-Privadas, y sus reglamentos.  

 
Artículo 7. Invitados a las sesiones. En adición a la disposición del párrafo III del artículo 
15 de la Ley, el Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas podrá invitar a personas y 
entidades privadas a exponer en materia de sus competencias y conocimientos. En ningún 
caso, las personas o entidades privadas podrán participar en las deliberaciones del Consejo 
Nacional de Alianzas Público-Privadas. 
 

SECCIÓN II 

DEL DIRECTOR EJECUTIVO 

 

Artículo 8. Director Ejecutivo. El Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas será el 
órgano ejecutivo de la Dirección General de Alianzas Público-Privadas y tendrá todas 
aquellas atribuciones y funciones que le asignen la Ley, este Reglamento, las metodologías, 
planes y normas técnicas y complementarias que se dicten, y aquellas que les instruya el 
Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas. 
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Artículo 9. Funciones del Director Ejecutivo. En adición a las funciones y atribuciones 
indicadas de manera expresa en el artículo 21 de la Ley, el Director Ejecutivo de Alianzas 
Público-Privadas tendrá las siguientes funciones: 
 

a) Cumplir y hacer cumplir las metodologías, planes y normas técnicas y 
complementarias dictadas por el Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas, así 
como las instrucciones impartidas por éste, asegurando la correcta aplicación de los 
principios, disposiciones y procedimientos de la Ley y este Reglamento. 

 
b) Emitir, de oficio o a solicitud de los agentes públicos, opiniones técnicas vinculantes 

sobre la aplicación de la Ley, este Reglamento, sus metodologías, planes y normas 
técnicas y complementarias, incluyendo, y sin que resulte limitativo, la opinión previa 
sobre si un proyecto se corresponde o no con una alianza público-privada, atendiendo 
a las características enumeradas en el inciso 6 del artículo 4 de la Ley. 
 

c) Proponer al Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas las metodologías, planes 
y normas técnicas y complementarias necesarias para la buena aplicación de la Ley. 
 

d) Elaborar y someter a la aprobación del Consejo Nacional de Alianzas Público-
Privadas modelos de pliegos de condiciones, de contratos y de cláusulas estándar de 
proyectos de alianzas público-privadas. 
 

e) Elaborar materiales promocionales e informativos u otras formas de difusión para 
facilitar el conocimiento de las alianzas público-privadas, del diseño de proyectos, de 
la gestión, monitoreo y evaluación de alianzas público-privadas, entre otras. 

 
f) Promover entre potenciales inversionistas nacionales e internacionales las 

convocatorias a procesos competitivos de selección de adjudicatarios, a fin de 
garantizar la mayor concurrencia de oferentes. 

 
g) Difundir y promover la realización de los proyectos registrados en el banco de 

proyectos. 
 

h) Preparar ideas de proyectos y anteproyectos de iniciativas de alianzas público-
privadas para bienes y servicios de interés social de los sectores en los que sea de 
interés recibir iniciativas privadas, según lo establecido en el artículo 27 de este 
reglamento, y difundir y promover la presentación de iniciativas sobre estos. 

 
i) Recibir y consolidar la información en torno a la promoción de alianzas público-

privadas. 
 

j) Coordinar con los entes y órganos de la administración pública, la gestión de todas 
las autorizaciones, permisos, licencias y demás requerimientos para hacer más viable 
la ejecución de los proyectos. 
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k) Asesorar a agentes públicos en la preparación de anteproyectos de iniciativas de 

alianzas público-privadas y en materia de promoción de inversión privada en la 
provisión, gestión u operación de bienes y servicios de interés social. 

 
l) Planificar, controlar y dirigir las actividades de los equipos de trabajo, ya se trate de 

asesores o de otras instituciones involucradas para el cumplimiento de las funciones 
de la Dirección General de Alianzas Público-Privadas. 

 
m) Gestionar y ejecutar conforme a la Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, 

Servicios, Obras, las compras y adquisiciones de bienes y servicios de la Dirección 
General de Alianzas Público-Privadas. 

 
n) Coordinar la recepción, evaluación, selección, adjudicación y supervisión de los 

proyectos de infraestructura o servicios públicos, conforme las disposiciones 
establecidas en el Reglamento que se dicte al efecto.  

 
Párrafo I. Cualquier función institucional de la Dirección General de Alianzas Público-
Privadas no atribuida expresamente al Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas por la 
Ley, este Reglamento o el Reglamento Interno de la institución, se entenderá atribuida al 
Director Ejecutivo. 
 
Párrafo II. La emisión de opiniones previas, la elaboración de ideas de proyectos o 
anteproyectos de iniciativas de alianzas público-privadas por parte del Director Ejecutivo de 
Alianzas Público-Privadas, el ejercicio de las funciones relativas a difusión y promoción de 
ideas de proyectos, anteproyectos, proyectos o iniciativas, y el asesoramiento a agentes 
públicos en materia de alianzas público-privadas, no establecen la obligatoriedad de admisión 
de la iniciativa, la cual deberá ser presentada  y cumplir con todos los requisitos establecidos 
en la Ley 47-20 y en el presente Reglamento, así como tampoco su evaluación y declaración 
de interés público, todo lo cual deberá ser realizado según lo establecido en la Ley y en este 
Reglamento. 
 
Párrafo III. Toda metodología, plan o norma técnica y complementaria referida en este 
Reglamento y aquellos que resulten necesarios dictar para el buen funcionamiento de las 
alianzas público-privadas, será preparada por el Director Ejecutivo y aprobada por el Consejo 
Nacional de Alianzas Público-Privadas. 
 

SECCIÓN III 

DE LAS SUB-DIRECCIONES DE PROMOCIÓN, TÉCNICA Y DE GESTIÓN Y 

SUPERVISIÓN 

 

Artículo 10. Subdirección de Promoción. Se crea la Subdirección de Promoción, bajo la 
dependencia directa del Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas, la cual tendrá por 
misión la coordinación de los procesos y actividades de promoción de la modalidad de 
contratación de alianzas público-privadas y de fomento de la competencia en dicha 
modalidad. 
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Artículo 11. Subdirección Técnica. Se crea la Subdirección Técnica, bajo la dependencia 
directa del Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas, la cual tendrá por misión la 
coordinación de los procesos y actividades de evaluación y estructuración de proyectos de 
alianzas público-privadas. 
 

Artículo 12. Subdirección de Gestión y Supervisión. Se crea la Subdirección de Gestión y 
Supervisión, bajo la dependencia directa del Director Ejecutivo de Alianzas Público-
Privadas, la cual tendrá por misión la estructuración de los procesos competitivos y contratos 
de las iniciativas, así como la coordinación de los procesos y actividades de gestión de los 
contratos de alianzas público-privadas. 
 
Artículo 13. Designación. Los subdirectores de promoción, técnico y de gestión y 
supervisión deberán reunir los mismos requisitos establecidos en el artículo 19 de la Ley y 
serán designados por el Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas. 
 
Párrafo. El Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas, a solicitud del Director 
Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas, podrá crear, fusionar o eliminar las unidades 
administrativas que se requieran para atender las necesidades operativas y administrativas de 
la institución. 
 

SECCIÓN IV 

CONTRATACIÓN DE CONSULTORES BAJO EL ESQUEMA DE 

COMPARACIÓN DE CONDICIONES TÉCNICAS 

 

Artículo 14. Elaboración de estudios y consultorías a través de la contratación de 

consultores. Los análisis necesarios para evaluación técnica, económica, financiera, legal y 
medioambiental de las iniciativas y ofertas, así como otras materias propias de la evaluación 
y selección de iniciativas y del proceso competitivo de selección de adjudicatario que 
requiera realizar la Dirección General de Alianzas Público-Privadas, podrán ser contratadas 
con consultores, técnicos, empresas y entidades altamente especializadas, bajo el esquema de 
comparación de condiciones técnicas establecido en el artículo 12 de la Ley y artículo 15 de 
este Reglamento. 
 
Párrafo. Las compras y contrataciones de bienes, de obras y de otros servicios distintos de 
los referidos en el presente artículo, serán realizadas siguiendo los procedimientos de 
selección de la Ley núm. 340-06. 
 

Artículo 15. Contratación de consultores o asesores. A los fines de la Ley y este 
Reglamento, el esquema de comparación de condiciones técnicas constituye un 
procedimiento especial de excepción a los procedimientos ordinarios de contratación pública 
regulados por la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, que será utilizado exclusivamente 
para contratar empresas consultoras y técnicos consultores para los análisis necesarios para 
evaluación técnica, económica, financiera, legal y medioambiental de las iniciativas y ofertas, 
así como otras materias propias de la evaluación y selección de iniciativas y del proceso 
competitivo de selección de adjudicatario. El procedimiento del esquema de comparación de 
condiciones técnicas es el siguiente: 
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1. El Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas dictará un oficio motivado sobre 
la necesidad de la contratación de la consultoría o asesoría, señalando el tipo de 
asistencia especializada requerida. El oficio debe indicar el tema, proyecto o iniciativa 
para la cual se requiere la consultoría, duración estimada de la contratación, términos 
de referencia, presupuesto de la contratación, requerimientos técnicos y condiciones 
que guiarán o limitarán a los interesados en la presentación de ofertas. Este oficio será 
publicado en el portal web de la Dirección General de Alianzas Público-Privadas.  

 
 

2. Una vez emitido y publicado el oficio referido, se procederá a invitar a presentar 
oferta a las personas físicas o jurídicas que puedan cumplir con la especialización 
para fines de la consultoría, conjuntamente a la publicidad colocada en el portal web 
de la Dirección General de Alianzas Público-Privadas. El referido oficio establecerá 
el mecanismo y los plazos durante el cual terceros interesados podrán requerir al 
Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas ser incluidos en la invitación a 
presentar ofertas que se refiere en el presente inciso. 

 
 

3. La convocatoria dará un plazo mínimo de diez (10) días hábiles para el envío de la 
propuesta, la cual debe dar muestra de capacidad técnica, experiencia y 
especialización de la empresa o los consultores en la consultoría o asesoría requerida. 
La propuesta debe incluir también alcance de la consultoría o asesoría, metodología, 
cronograma de entrega y costo de realización. 

 
4. En la convocatoria, el Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas establecerá 

los criterios y especificaciones técnicas para la evaluación de ofertas. 
 

5. En el plazo otorgado en la convocatoria, las personas físicas o jurídicas que deseen 
realizar propuestas deberán depositar por vía física o digital la documentación 
requerida en la convocatoria. 

 
6. Una vez concluido el plazo, el comité de compras y contrataciones de la Dirección 

General de Alianzas Público-Privadas, en coordinación con la unidad administrativa 
que requiere la consultoría o asesoría, evaluará las ofertas recibidas, según los 
criterios y especificaciones establecidas, y procederá a seleccionar la oferta que 
obtenga la mayor puntuación y a elaborar el acta de adjudicación correspondiente.  

 
 
Párrafo I. Los consultores, técnicos, empresas y entidades especializadas que provean 
asistencia o consultoría a la Dirección General de Alianzas Público-Privadas o a los 
miembros del Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas, deberán satisfacer las 
políticas y guías de ética, antisoborno y de prevención de conflictos de intereses adoptadas 
por la Dirección General de Alianzas Público-Privadas. Estos consultores, técnicos, empresas 
y entidades especializadas no podrán asesorar a un agente privado u oferente respecto de la 
iniciativa o proyecto para la cual prestan o han prestado asistencia o consultoría a la Dirección 
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General de Alianzas Público-Privadas. De comprobarse que un agente privado o empresa, 
una empresa del mismo grupo o algún personal de la empresa están incurriendo en esta 
incompatibilidad, el oferente quedará automáticamente inhabilitado para participar en el 
proceso. 
 
Párrafo II. La Dirección General de Alianzas Público-Privadas deberá respetar los 
principios de transparencia, participación y competencia en este procedimiento especial. En 
ese sentido, realizará la mayor publicidad posible, en medios digitales o periódicos de 
circulación nacional, para promover y garantizar la mayor participación posible, 
transparencia y rendición de cuentas.  
 
Párrafo III. El Comité de Compras y Contrataciones de la Dirección General de Alianzas 
Público-Privadas será conformado en los términos establecidos por el artículo 36 del Decreto 
núm. 543-12, que establece el Reglamento de aplicación de la Ley núm. 340-06. 
 

 

SECCIÓN V 

DEL REGISTRO Y PUBLICACIÓN DE LOS PROYECTOS DE ALIANZAS 

PÚBLICO-PRIVADAS 

 
Artículo 16. De los registros y publicaciones sobre Alianzas Público-Privadas. La 
Dirección General de Alianzas Público-Privadas tendrá disponible en su portal web el 
conjunto de registros y publicaciones de iniciativas, proyectos y contratos de alianzas 
público-privadas que se indican en esta sección, sin perjuicio de los archivos administrativos 
que le corresponda gestionar por el ejercicio de sus atribuciones. 
 
Párrafo I. Cuando la naturaleza de la información lo permita y resulte necesario para la 
implementación de alguna disposición de la Ley, la Dirección General de Alianzas Público-
Privadas podrá establecer sistemas automatizados de certificación de la información que 
conste en su base de datos, relativas a los registros y publicaciones referidas en esta sección. 
 

 

Artículo 17. Proyectos del SNIP en evaluación. La Dirección General de Alianzas Público-
Privadas tendrá disponible en su portal web los proyectos del SNIP que se están 
contemplando para su ejecución bajo la modalidad de obra pública tradicional y por tanto no 
cumplen para presentarse como iniciativa privada bajo la modalidad de alianzas público-
privadas.  
 
Párrafo I. El Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas y el Ministerio de Economía, 
Planificación y Desarrollo, establecerán las formalidades requeridas para identificar los 
proyectos que están siendo evaluados, así como para garantizar que dicho registro y 
publicación se realicen en coordinación con el sistema de información y seguimiento de la 
cartera de proyectos establecidos en el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 498-06 y su guía metodológica. 
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Artículo 18. Registro de iniciativas en evaluación. La Dirección General de Alianzas 
Público-Privadas tendrá disponible en su portal web un registro de las iniciativas admitidas 
para evaluación. 
 
Párrafo. El registro y publicación de las iniciativas en evaluación se mantendrá desde la 
publicación referida en el párrafo I del artículo 26 de este Reglamento, hasta tanto el Consejo 
Nacional de Alianzas Público-Privadas se pronuncie sobre la declaración de interés público 
de la iniciativa, según lo establecido por este Reglamento, en sus artículos 30, 44 y 45, 
respectivamente. 
 

Artículo 19. Banco de proyectos de APP. La Dirección General de Alianzas Público-
Privadas tendrá disponible en su portal web un banco de proyectos de APP, el cual deberá 
contener, al menos: 
 

a) Toda iniciativa que sea declarada de interés público. 
b) Toda iniciativa que se encuentre en el proceso competitivo de selección de 

adjudicatario. 
c) Todo proyecto de alianza público-privada cuyo contrato haya sido adjudicado. 

 
Párrafo I. La publicación deberá ser realizada en un plazo máximo de tres (3) días hábiles 
luego de la actuación que dé lugar al registro correspondiente. 
 

Párrafo II. El Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas, mediante resolución, 
establecerá los lineamientos que permitan crear, mantener y administrar el banco de 
proyectos de alianzas público-privadas, los cuales deberán por lo menos indicar: descripción 
básica del proyecto, localización geográfica, fecha de registro en el banco de proyectos, 
monto de inversión, adjudicatario, actualizaciones respecto al curso del proyecto, el 
establecimiento de las modalidades de consultas a este registro y sus limitaciones. 
 
Párrafo III. En ningún caso la información que se incorpore en el banco de proyectos de 
alianzas público-privadas podrá incluir información con limitación de acceso en razón de 
intereses públicos preponderantes, de conformidad con la Ley núm. 200-04, del 28 de julio 
de 2004, General de Libre Acceso a la Información Pública, y su reglamentación. 
 
Artículo 20. Registro y publicación de contratos de alianza público-privada. La 
Dirección General de Alianzas Público-Privadas tendrá disponible en su portal web un 
registro de contratos de alianza público-privada, el cual deberá contener, al menos: 
 

1. El contrato suscrito y sus modificaciones y adendas. 
2. Un informe de identificación y asignación de riesgos. 
3. Informes de toda actuación judicial derivada del proyecto, incluyendo decisiones 

administrativas, judiciales o arbitrales. 
4. Documentos o contratos de fideicomisos, si existiese alguno.  
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5. Documentos que sustentan el cierre financiero del proyecto. 
6. Documentos que informen anualmente sobre el nivel de ejecución de los contratos, 

su seguimiento y supervisión. 
 

Párrafo. En ningún caso la información que se incorpore en el registro de contratos de 
alianza público-privadas podrá incluir información con limitación de acceso en razón de 
intereses públicos preponderantes, de conformidad con la Ley núm. 200-04, del 28 de julio 
de 2004, General de Libre Acceso a la Información Pública, y su reglamentación. 
 
Artículo 21. Suministro de informaciones. Todos los sujetos bajo el ámbito de aplicación 
de la Ley y este Reglamento deberán suministrar a la Dirección General de Alianzas Público-
Privadas cualquier información necesaria para cumplir con los registros señalados en esta 
sección, y sus lineamientos. 

 

CAPÍTULO III 

DE LA PRESENTACIÓN, EVALUACIÓN Y DECLARACIÓN DE INTERÉS 

PÚBLICO DE LAS INICIATIVAS DE ALIANZAS PÚBLICO-PRIVADAS 
 

Artículo 22. Estructuración de las alianzas público-privadas. La estructuración de las 
iniciativas, proyectos y contratos de alianzas público-privadas se realizará a través de las 
fases de presentación de iniciativas, de evaluación de iniciativas y de declaración de interés 
público. 
 
Artículo 23. Plazos. El Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas podrá establecer 
plazos diferenciados en las distintas actuaciones de las fases de presentación de iniciativas, 
de evaluación de iniciativas y de declaración de interés público, basado en criterios tales 
como tipo de iniciativa, objeto, sector, complejidad, valor estimado, entre otros que 
determine, respetando los plazos máximos o mínimos que hayan sido establecidos en la Ley 
y en este Reglamento, así como el régimen de plazos establecido en el artículo 79 de este 
Reglamento y el principio de razonabilidad establecido en la Ley. 
 
Artículo 24. Registro en el Sistema Nacional de Inversión Pública. Las iniciativas de 
alianzas público-privadas, sean estas de origen público o privado, deberán estar registradas 
en el Sistema Nacional de Inversión Pública y contar con el código SNIP correspondiente 
para pasar a la fase de proceso competitivo de selección de adjudicatario. 
 
Párrafo I. El Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas remitirá al Ministerio de 
Economía, Planificación y Desarrollo toda iniciativa admitida para la fase de evaluación, 
según lo establecido en el artículo 26 de este Reglamento, conjuntamente a todas las 
informaciones, documentaciones y antecedentes que la sustentan, a los fines de iniciar el 
trámite del otorgamiento de su código SNIP cuando este no haya sido otorgado. El Ministerio 
de Economía, Planificación y Desarrollo podrá requerir las informaciones y documentaciones 
que sean necesarias para completar dicho trámite, en cualquier momento y estado del 
proceso. 
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Párrafo II. No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, toda iniciativa de origen público 
o privado podrá iniciar el trámite correspondiente de su registro en el Sistema Nacional de 
Inversión Pública y obtener su código SNIP aun no haya agotado la fase de evaluación de 
dicha iniciativa. 
 
Párrafo III. En el caso de que la iniciativa no cuente con su código SNIP y no haya sido 
registrada en el Sistema Nacional de Inversión Pública, el Director Ejecutivo de Alianzas 
Público-Privadas, dentro del plazo establecido en el artículo 44 de este Reglamento, remitirá 
la resolución que declara de interés público la iniciativa al Ministerio de Economía, 
Planificación y Desarrollo, quien dispondrá de un plazo máximo de quince (15) días hábiles 
para completar el trámite del otorgamiento de su código SNIP. 
 
Párrafo IV. En caso de que el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, no 
otorgue el código SNIP dentro del plazo establecido en el párrafo anterior, se procederá 
excepcionalmente a la fase de proceso competitivo de selección de adjudicatario. 
 

 

SECCIÓN I 
DE LAS CONDICIONES COMUNES PARA LA PRESENTACIÓN DE 

INICIATIVAS   

 

Artículo 25. Presentación de la iniciativa. Todas las iniciativas, sean estas de origen 
público o privado, serán presentadas ante la Dirección General de Alianzas Público-Privadas, 
conjuntamente a todos los documentos señalados en el artículo 34 de la Ley. 
 
Párrafo I. Las consideraciones sobre los posibles impactos sociales y medioambientales, 
referidas en el inciso 8 del artículo 34 de la Ley, deberán contener los insumos necesarios 
para la elaboración del análisis socioeconómico que se realizará en la fase de evaluación de 
iniciativas, de acuerdo con la metodología que dictará el Consejo Nacional de Alianzas 
Público-Privadas a estos fines. 
 
Párrafo II. El Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas podrá establecer 
lineamientos, directrices y modelos generales, así como guías y pautas para la utilización de 
estos modelos, según corresponda, con el objetivo de orientar a los interesados respecto de 
la preparación, presentación y eventual evaluación de las iniciativas, así como de las 
informaciones y documentos que la sustentan, señalados en el artículo 34 de la Ley.  
 

Párrafo III. En consonancia con la disposición anterior, el Director Ejecutivo de Alianzas 
Público-Privadas podrá establecer el contenido mínimo de los estudios de prefactibilidad y 
antecedentes documentales referidos en el inciso 9 del artículo 34 de la Ley. 
 
Párrafo IV. En adición a las disposiciones de los párrafos anteriores, las iniciativas privadas 
deberán estar acompañadas de las informaciones, documentación y antecedentes referidos en 
el artículo 29 de este Reglamento. 
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Artículo 26. Admisión de las iniciativas. Al recibir una iniciativa, sea esta de origen público 
o privado, el Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas, en un plazo máximo de treinta 
(30) días calendario, verificará que ésta contenga todas las informaciones y documentos 
requeridos por el artículo 34 de la Ley, así como la conformidad o no de los mismos a los 
lineamientos, directrices y modelos generales que hayan sido establecidos. 
 
Párrafo I. Desde que el Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas verifica que la 
iniciativa ha sido presentada conforme a la Ley, a este Reglamento y a los lineamientos, 
directrices y modelos generales que hayan sido establecidos, declarará la admisión de la 
iniciativa y el inicio de la fase de evaluación de la iniciativa, mediante resolución motivada, 
la cual será publicada a través del portal web de la Dirección General de Alianzas Público-
Privadas en un plazo máximo de tres (3) días hábiles desde su emisión. Esta resolución 
contendrá suficiente información sobre el objeto, alcance y características del proyecto, así 
como la identificación del agente público o privado que presentó la iniciativa, la indicación 
de la eventual autoridad contratante y, según corresponda, la autorización a realizar los 
estudios de factibilidad del proyecto y otros estudios relevantes, en los términos previstos en 
el párrafo I del artículo 32 de este Reglamento.   
 
Párrafo II. El Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas devolverá como 
“incompleta” aquellas iniciativas que no contengan todas las informaciones y 
documentaciones requeridas en el artículo 34 de la Ley, así como aquellas que no sean 
conforme a los lineamientos, directrices y modelos generales que hayan sido establecidos 
para su presentación. En estos casos, el Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas 
indicará las informaciones y documentaciones faltantes al agente público o privado que 
presentó la iniciativa, otorgando un plazo de treinta (30) días calendario para que sean 
completadas. Este plazo solo podrá ser otorgado en una sola ocasión para cada iniciativa y 
no será prorrogable. Mientras este plazo se encuentre vigente, dicha iniciativa no se 
considerará ni admitida, ni rechazada, ni generará para el agente público o privado que la 
presentó ningún derecho o privilegio, ni obligación para el Estado. Una vez sea suministrada 
las informaciones o documentaciones faltantes, el Director Ejecutivo de Alianzas Público-
Privadas dispondrá de un plazo máximo de treinta (30) días calendario para realizar la 
verificación referida en este artículo. En caso de no presentarse la documentación en el 
tiempo establecido la iniciativa será rechazada o no admitida y se permitirá la presentación 
de iniciativas con respecto al mismo tema. 
 

 

SECCIÓN II 

DE LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA PRESENTACIÓN DE 

INICIATIVAS PRIVADAS 
 

Artículo 27. Sectores de presentación de iniciativas privadas. En cumplimiento del 
párrafo I del artículo 40 de la Ley, el Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas 
establecerá los sectores en los que será de interés recibir iniciativas privadas, mediante 
resolución dictada durante el primer trimestre de cada período gubernamental.  
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Párrafo. Esta resolución podrá ser actualizada en todo momento, debidamente motivada, y 
deberá ser revisada, actualizada o reconfirmada al menos una vez cada año, durante el último 
trimestre de cada año calendario, con excepción del año de inicio del período gubernamental. 
Cuando no se produzca la revisión obligatoria anual antes referida, y hasta tanto esta se 
produzca, se entenderá que se aceptarán iniciativas privadas para bienes y servicios de los 
mismos sectores en los que existan proyectos del SNIP en evaluación, en los términos 
previstos en el artículo 17 de este Reglamento. 
 
Artículo 28. Orden de tramitación de las iniciativas privadas. Las iniciativas privadas 
serán tramitadas por el Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas, en los términos 
establecidos por los artículos 39, inciso 1, y 40, inciso 1 de la Ley, según el orden en que les 
hayan sido presentadas. Conservarán su lugar en el orden de presentación aquellas iniciativas 
privadas que sean admitidas conforme establecen el artículo 26 y sus párrafos de este 
Reglamento.  
 
Párrafo. Cuando las iniciativas presentadas sean devueltas conforme a lo establecido en el 
párrafo II del artículo 26 de este Reglamento conservaran su orden de llegada y no se podrán 
tramitar iniciativas privadas al respecto de ese tema, hasta tanto la iniciativa sea declarada 
inadmisible. Sin embargo, podrán ser recibidas y puestas en lista de espera para su trámite, 
hasta tanto se tramite la iniciativa presentada en primer orden, por haberse completado la 
documentación o información faltante. 
 

 

Artículo 29. Requisitos específicos para la presentación de iniciativas privadas. De 
conformidad con el inciso 1 del artículo 40 de la Ley y sin perjuicio de otras disposiciones 
de la Ley y este Reglamento, el Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas, mediante 
oficio motivado, devolverá como “incompleta” aquellas iniciativas privadas que no 
identifiquen los flujos de recursos públicos y privados, firmes y contingentes, otros recursos 
públicos no presupuestarios, el costo de los estudios realizados y presentados, incluyendo la 
prueba documentada de los mismos, así como cualquier acción gubernamental requerida 
durante la vigencia de la alianza público-privada.  
 
Párrafo I. El Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas, mediante oficio motivado, 
devolverá como “incompleta” aquellas iniciativas privadas que contengan estimaciones de 
costos de los estudios presentados que la Dirección General de Alianzas Público-Privadas 
entienda que no se corresponden con estos.  
 

Párrafo II. La iniciativa privada presentada incluirá el modelo financiero y el análisis y 
distribución de los riesgos, según lo establecido en los incisos 5, 6 y 7 del artículo 34 de la 
Ley. A tales fines, se considerará que las fuentes de recursos para la ejecución de las alianzas 
público-privadas señaladas por el artículo 53 de la Ley, tiene un carácter enunciativo. El 
Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas establecerá los lineamientos, directrices y 
modelos generales que sean necesarios para la elaboración y presentación del modelo 
financiero y el análisis y distribución de los riesgos por parte del agente privado. 
 

 



-50- 

_________________________________________________________________________ 

 
Párrafo III. El Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas, mediante oficio motivado, 
devolverá como “incompleta” aquellas iniciativas que no presenten el modelo financiero y la 

distribución y análisis de los riesgos, o cuando estos no sean conforme a los lineamientos, 
directrices y modelos generales que hayan sido establecidos para su presentación. 
 
Párrafo IV. Las devoluciones realizadas en cumplimiento de este artículo y sus párrafos se 
realizarán de acuerdo con las disposiciones del párrafo II del artículo 26 de este Reglamento. 
 
Artículo 30. Confidencialidad. Todas las informaciones y documentaciones que acompañan 
a las iniciativas privadas tendrán carácter confidencial. Dicha confidencialidad se mantendrá 
hasta el momento en que el Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas declare de interés 
público la iniciativa y disponga el inicio del proceso competitivo de selección de 
adjudicatario. 
 
Párrafo. Sin perjuicio de lo anterior, el Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas 
deberá incluir, en la resolución mediante la cual haga de público conocimiento la admisión 
de la iniciativa a la fase de evaluación, suficiente información sobre el objeto, alcance y 
características del proyecto, así como información que identifique al agente privado que 
presentó la iniciativa, de forma que permita controlar que ninguna otra iniciativa similar sea 
presentada, en conformidad con el inciso 1 del artículo 42 de la Ley. 
 
Artículo 31. Rechazo de iniciativas privadas. Serán rechazadas como iniciativas privadas 
aquellas que se encuentren en los supuestos indicados en el artículo 42 de la Ley. A tales 
fines, será responsabilidad del agente privado interesado consultar las publicaciones y 
registros a que se refieren los artículos 17,18, 19 y 20 del presente Reglamento. 
 
Párrafo. Del mismo modo, será descartada, sin más trámite, la iniciativa privada que haya 
sido presentada por un agente privado asesorado por consultores, técnicos, empresas o 
entidades especializadas que hayan sido contratadas por la Dirección General de Alianzas 
Público-Privadas o por alguno de los miembros del Consejo Nacional de Alianzas Público-
Privadas para la misma iniciativa o proyecto, según lo establecido en el párrafo I del artículo 
15 de este Reglamento. 
 

 

SECCIÓN III 

DE LA EVALUACIÓN DE LAS INICIATIVAS  

 

Artículo 32. Inicio de la fase de evaluación. La fase de evaluación de las iniciativas, sean 
estas de origen público o privado, inicia con la resolución del Director Ejecutivo de Alianzas 
Público-Privadas, mediante la cual hace de público conocimiento que se ha admitido para 
evaluación una iniciativa conforme a los requerimientos de la Ley, este Reglamento y 
conforme a los lineamientos, directrices y modelos que hayan sido establecidos. 
 
Párrafo I. Sin perjuicio del alcance mínimo de la fase de evaluación que establece el artículo 
33 de este Reglamento, y en aquellos casos que sea necesario para una adecuada evaluación 
de la iniciativa, dicha resolución contendrá la autorización para realizar, a cuenta y costo del 
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agente que haya presentado la iniciativa, estudios de factibilidad del proyecto y otros estudios 
relevantes, con indicación de su contenido mínimo y de la fecha límite para su presentación, 
incluyendo las informaciones, documentos y antecedentes en que se sustenten.  
 
Párrafo II. La evaluación ambiental de las iniciativas será realizada de conformidad con la 
Ley Núm. 64-00, del 18 de agosto del 2000, que crea la Secretaría de Estado (actual 
Ministerio) de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Cuando sea necesario atendiendo al 
objeto, alcance y características básicas del proyecto, el Director Ejecutivo de Alianzas 
Público-Privadas podrá requerir análisis y estudios adicionales a los ya establecidos en el 
texto legal referido. 
 

Párrafo III. Las iniciativas privadas presentadas sobre un mismo tema serán evaluadas según 
el orden en que fueron admitidas para evaluación.  
 

Artículo 33. Alcance de la fase de evaluación. La evaluación de las iniciativas de alianzas 
público-privadas, cualquiera sea su origen, comprenderá los análisis de elegibilidad, análisis 
socioeconómico, análisis de valor por dinero, análisis de riesgos y análisis de impacto fiscal 
que se refieren en esta sección, así como aquellos otros estudios adicionales y relevantes que 
hayan sido requeridos de conformidad con este Reglamento. 
 
Párrafo I. El Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas será responsable de la 
elaboración de los análisis referidos en esta sección y de su remisión a los ministerios que 
integran el Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas para que procedan a su 
evaluación y validación, y la emisión de la opinión correspondiente, en cumplimiento de las 
atribuciones que le fueron otorgadas por la Ley. 
 
Párrafo II. El agente público o privado que haya presentado la iniciativa, así como los entes 
y órganos de la administración pública cuando sean requeridos, deberán facilitar todos los 
insumos, informaciones y documentos requeridos por el Director Ejecutivo o el Consejo 
Nacional de Alianzas Público-Privadas, o sus integrantes, necesarios para realizar los 
distintos análisis y evaluaciones referidos en esta sección. Se suspenderá el cómputo de los 
plazos correspondientes durante el tiempo que transcurra desde la solicitud del insumo, 
información o documento requerido, hasta la entrega de los mismos. 
 
Artículo 34. Metodologías. Las metodologías de cada uno de los análisis que se refieren en 
esta sección serán elaboradas por el Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas y 
aprobadas por el Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas. 
 
Artículo 35. Coordinación interinstitucional. El Ministro de la Presidencia y el Director 
Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas, en sus respectivas condiciones de presidente y 
secretario técnico del Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas, serán responsables de 
la coordinación interinstitucional necesaria durante la fase de evaluación. 
 
Párrafo. Durante la fase de evaluación, el Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas 
estará acompañado de un Comité Técnico conformado por representantes del Ministerio de 
la Presidencia, el Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Economía, Planificación y 
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Desarrollo, designados por sus respectivos incumbentes, y encabezado por el Director 
Ejecutivo de la Dirección General de Alianzas Público-Privadas. Dicho comité tendrá como 
función principal apoyar al Director Ejecutivo y al Consejo Nacional de Alianzas Público-
Privadas en la conducción de la fase de evaluación, facilitando el intercambio de información, 
la coordinación de criterios y coherencia de los distintos análisis y evaluaciones referidas en 
esta sección. La designación de los integrantes del comité estará exenta de formalidades y la 
participación en éste no será remunerada adicionalmente. Los criterios, recomendaciones, 
interpretaciones u otras similares expresadas por este comité o sus integrantes no poseen 
carácter vinculante. 
 

Artículo 36. Análisis de elegibilidad. El análisis de elegibilidad será realizado por el 
Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas al inicio de la fase evaluación, según la 
metodología dictada a tales fines. 
 

Párrafo I. El análisis de elegibilidad será realizado en un plazo máximo de treinta (30) días 
calendario, contado a partir del inicio de la fase de evaluación, según lo establecido en los 
artículos 26 y 32 de este Reglamento. Este plazo podrá ser prorrogado por una única vez y 
por la misma duración. 
 

Párrafo II. El Director Ejecutivo podrá someter el análisis de elegibilidad a la consideración 
del Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas antes de completarse los demás análisis 
indicados en esta sección. Si el Consejo Nacional de Alianzas Público-Privada determinara 
que la iniciativa no es elegible, emitirá una Resolución en tal sentido y, con ello, se dará por 
concluido el proceso de evaluación sin necesidad de completar los restantes análisis. 
 

Artículo 37. Análisis socioeconómico. El análisis socioeconómico será realizado por el 
Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas, según la metodología dictada a tales fines, 
y sometido al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, para fines de validación y 
evaluación, de conformidad con el artículo 24 de la Ley. 
 
Párrafo I. El Análisis socioeconómico será realizado en un plazo máximo de sesenta (60) 
días calendario, contado a partir de la realización del análisis de elegibilidad. 
 

Párrafo II. La evaluación del análisis será realizada por el Ministerio de Economía, 
Planificación y Desarrollo, en un plazo máximo treinta (30) días calendario, contados a partir 
de la recepción del análisis por parte del Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas.  
 

Párrafo III. El Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo tendrá potestad de 
requerir informaciones y documentos adicionales, así como de sugerir las modificaciones 
pertinentes. 
 
 
Artículo 38. Análisis de riesgos. El análisis de riesgos será realizado por el Director 
Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas, según la metodología dictada a tales fines, y 
sometido al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo y al Ministerio de Hacienda 
para fines de validación y evaluación, de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley. El 
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análisis de riesgos incluirá la evaluación del modelo financiero y del análisis y distribución 
de riesgos propuestos por el agente que haya presentado la iniciativa, pudiendo el Director 
Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas realizar los ajustes que entienda pertinentes.  
 
Párrafo. Dicha evaluación será realizada en un plazo máximo de ciento veinte (120) días 
calendario, contados a partir de la recepción del dictamen que emita el Ministerio de 
Economía, Planificación y Desarrollo sobre la evaluación del análisis socioeconómico. Este 
plazo podrá ser prorrogado en una ocasión, hasta por el mismo plazo original.  
 

Artículo 39. Análisis de valor por dinero. El análisis de valor por dinero será realizado por 
el Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas, siguiendo la metodología dictada a tales 
fines, y sometido al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, para fines de 
validación y evaluación, de conformidad con el artículo 24 de la Ley. Dicho órgano tendrá 
potestad de requerir informaciones y documentos adicionales, así como de introducir las 
modificaciones pertinentes. 
 
Párrafo I. El análisis de valor por dinero de las iniciativas públicas tendrá, primero, una 
dimensión cuantitativa y, posteriormente, se combinará dicho resultado con una dimensión 
cualitativa, a través de un análisis multicriterio. Estos análisis serán realizados en un plazo 
máximo de sesenta (60) días calendario, contados a partir de la de la realización del análisis 
de riesgos. 
 
Párrafo II. En el caso de iniciativas privadas, el análisis de valor por dinero tendrá 
únicamente una dimensión cuantitativa. Este análisis será realizado en un plazo máximo de 
sesenta (60) días calendario, contados a partir de la realización del análisis de riesgos. 
 
Párrafo III. La evaluación del análisis de valor por dinero de las iniciativas públicas y 
privadas será realizada por el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, en un 
plazo máximo de treinta (30) días calendario, contados a partir de la recepción del análisis 
de valor por dinero por parte del Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas. 
 
 
Artículo 40. Análisis de impacto fiscal. El análisis de impacto fiscal será realizado por el 
Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas, según la metodología dictada a tales fines, 
y sometido al Ministerio de Hacienda, para fines de validación y evaluación, de conformidad 
con el artículo 23 de la Ley. Dicho órgano tendrá potestad de requerir informaciones y 
documentos adicionales, así como de introducir las modificaciones pertinentes. 
 
Párrafo I. El análisis de impacto fiscal será realizado en un plazo máximo de sesenta (60) 
días calendario, contados a partir de la realización del análisis de riesgo. 
 
Párrafo II. La evaluación del análisis será realizada por el Ministerio de Hacienda, en un 
plazo máximo de treinta (30) días calendario, contados a partir de la recepción del análisis 
de impacto fiscal por parte del Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas. 
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Artículo 41. Estudios adicionales. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo I del artículo 
26 y en los artículos 32 y 33 de este Reglamento, el Director Ejecutivo de Alianzas Público-
Privadas podrá requerir estudios, análisis y evaluaciones complementarias para una adecuada 
evaluación de iniciativas, siempre que dicho requerimiento se produzca antes de que se 
someta la iniciativa y su informe de evaluación al Consejo Nacional de Alianzas Público-
Privadas para la fase de declaración de interés público, y que la necesidad de dichos estudios 
y análisis se identifique en uno o más de los supuestos siguientes: 
 

a) A partir de los resultados de los análisis de elegibilidad. 
b) A partir de los resultados del análisis socioeconómico. 
c) A partir de los resultados del análisis de riesgos. 
d) A partir de los resultados del análisis de valor por dinero. 
e) A partir de los resultados del análisis de impacto fiscal. 
f) A partir de los resultados de los estudios de factibilidad y otros estudios relevantes 

que hayan sido requeridos mediante la resolución que dio inicio a la fase de 
evaluación. 

 
Artículo 42. Informe de evaluación de la iniciativa. El Director Ejecutivo de Alianzas 
Público-Privadas será responsable de consolidar en un informe los resultados, conclusiones 
y opiniones técnicas de los distintos análisis y evaluaciones referidas en esta sección, así 
como los de otros análisis y evaluaciones que hayan sido requeridos conforme a este 
Reglamento. Dicho informe será remitido al Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas, 
a los fines de deliberar sobre la declaración de interés público de la iniciativa. 
 
Párrafo I. Dicho informe debe tener anexo los reportes e informes que sustentan los 
resultados, conclusiones y opiniones técnicas referidas, conjuntamente a las informaciones, 
documentos y antecedentes técnicos en que se sustentan. Asimismo, el informe hará constar 
las sugerencias de modificaciones, y sus fundamentos, realizadas a los documentos e 
informaciones suministrados por el agente que presentó la iniciativa, con indicación de los 
puntos de consenso y disenso que se hayan generado respecto de dichas sugerencias. 
 
Párrafo II. El informe de evaluación deberá ser elaborado en un plazo máximo de treinta 
(30) días calendario, contado a partir de la recepción de los resultados de la evaluación de los 
análisis de valor por dinero y del análisis de impacto fiscal, por el Ministerio de Economía, 
Planificación y Desarrollo y el Ministerio de Hacienda o del vencimiento del plazo 
establecido para realizar dichas evaluaciones, cualesquiera de estos supuestos que se 
produzcan en último término, no obstante no hayan sido recibidas las opiniones 
correspondientes a los ministerios indicados, ante la falta de opinión se considerarán 
validados los reportes. 
 

Párrafo III. Los informes de evaluación de iniciativas privadas presentadas sobre un mismo 
tema serán elaborados y remitidos al Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas una vez 
que se ha dado respuesta al último requerimiento de información, de conformidad con las 
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distintas metodologías de la fase de evaluación. Estos informes serán remitidos al Consejo 
de Alianzas Público-Privadas en el mismo orden en que se haya producido la referida 
respuesta, en los períodos que para cada año calendario dicho órgano determine. 
 

 

SECCIÓN IV 

DE LA DECLARACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO DE LAS INICIATIVAS 

 

 

Artículo 43. De la declaración de interés público. El Consejo Nacional de Alianzas 
Público-Privadas, a partir de los contenidos, juicios, resultados y conclusiones del informe 
de evaluación, deliberará sobre la pertinencia y conveniencia de ejecutar la iniciativa bajo el 
mecanismo de alianza público-privada y, en consecuencia, si es procedente o no su 
declaración de interés público. 
 
Párrafo I. Al deliberar, el Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas podrá acoger, 
total o parcialmente, o desestimar contenidos, juicios, resultados y conclusiones de los 
informes de evaluación, con potestad de introducir las contrapropuestas o modificaciones que 
considere procedentes. 
 
Párrafo II. El dictamen sobre la declaración o no de interés público se realizará mediante 
resolución administrativa debidamente motivada del Consejo Nacional de Alianzas Público-
Privadas.  
 
Párrafo III. El dictamen sobre la declaración o no de interés público deberá realizarse en un 
plazo máximo de sesenta (60) días calendario, contados a partir de la recepción del informe 
de evaluación al que se refiere el artículo 42 de este Reglamento. 
 
 
Artículo 44. Iniciativa declarada de interés público. Declarada de interés público la 
iniciativa, sea esta de origen público o privado, el Director Ejecutivo de Alianzas Público-
Privadas publicará dicha declaración a través del portal web de la Dirección General de 
Alianzas Público-Privadas, en un plazo máximo de tres (3) días hábiles.  
 
Párrafo I. Dicha declaración deberá ser publicada conjuntamente al informe de evaluación 
elaborado por el Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas. 
 

Párrafo II. La referida publicación deberá consignar, al menos, la fecha de la declaración, 
información sobre el objeto, alcance, características del proyecto; identificación del agente, 
público o privado, que presentó la iniciativa, y la indicación de la autoridad contratante. 
 

 

Artículo 45. Iniciativa no declarada de interés público. En caso de que una iniciativa, sea 
esta de origen público o privado, no sea declarada de interés público, el Director Ejecutivo 
de Alianzas Público-Privadas publicará dicha decisión a través del portal web de la Dirección 
General de Alianzas Público-Privadas, en un plazo máximo de tres (3) días hábiles. Dicha 
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iniciativa u otra similar no podrá presentarse bajo el esquema de iniciativa privada hasta que 
no haya transcurrido un plazo de dos (2) años, contados a partir de la mencionada 
publicación. 
 
Párrafo. La referida publicación deberá consignar, al menos, la fecha de la publicación, 
información sobre el objeto, alcance, características del proyecto; e identificación del agente, 
público o privado, que presentó la iniciativa. 
 

Artículo 46. De la declaración de interés público de iniciativas privadas. En adición a las 
disposiciones contenidas en los artículos 43, 44 y 45 de este Reglamento, en la declaración 
de interés público de iniciativas privadas se observarán los siguientes lineamientos: 
 

a) El Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas invitará a la autoridad contratante 
a todas las sesiones en las cuales se vaya a discutir o conocer las iniciativas privadas 
de su sector.  

b) El Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas deberá pronunciarse respecto de 
la declaración de interés público de iniciativas privadas que hayan sido presentadas 
sobre un mismo tema con estricto apego al orden en que les hayan sido sometidos los 
informes de evaluación de dichas iniciativas. 

c) En aquellas iniciativas privadas que sean declaradas de interés público, la resolución 
que se emita deberá pronunciarse y decidir, de acuerdo con las condiciones más 
favorables al interés público, si se continúa con el proyecto bajo la modalidad de 
alianza público-privada de iniciativa privada, bajo la modalidad de alianza público-
privada de iniciativa pública o bajo los mecanismos de contratación pública 
establecidos en la Ley Núm. 340-06.  

d) En el supuesto anterior, de proceder como iniciativa privada, la resolución que se 
emita reconocerá al agente privado que presentó la iniciativa como originador 
privado, en los términos previstos en la Ley.  

e) En el mismo supuesto, de proceder como iniciativa pública o como contratación 
pública tradicional, la resolución que se emita instruirá la compensación al agente 
privado que presentó la iniciativa por el costo de los estudios proporcionados, según 
lo establecido en la Ley y en la forma y plazos que disponga dicha resolución, salvo 
el caso que el originador continúe en el proceso de selección competitiva bajo esa 
modalidad, en cuyo caso se regirá por el artículo 59 de este Reglamento. 

f) En el caso de iniciativas privadas que no sean declaradas de interés público, la 
resolución que se emita deberá ser comunicada al agente privado que presentó la 
iniciativa, en un plazo máximo de tres (3) días hábiles, incluyendo la indicación de 
que la propiedad de los estudios proporcionados por este permanecerá en su favor y 
que, por tanto, el mismo no será compensado por dicho concepto. De igual forma, la 
no declaración de interés público será publicada a través del portal web de la 
Dirección General de Alianzas Público-Privadas, en un plazo máximo de tres (3) días 
hábiles. 
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CAPÍTULO IV 

DEL PROCESO COMPETITIVO DE SELECCIÓN DE ADJUDICATARIO 

 
Artículo 47. Actividades preparatorias del proceso competitivo de selección de 

adjudicatario. En un plazo máximo de ciento ochenta (180) días calendario siguientes a la 
publicación que se refiere el artículo 44 de este Reglamento, el Director Ejecutivo de 
Alianzas Público-Privadas será responsable, en coordinación con la autoridad contratante, de 
estructurar el pliego de condiciones, el borrador de contrato de alianza público-privada y los 
demás documentos y antecedentes necesarios para la realización del proceso competitivo de 
selección de adjudicatario. Dichos documentos y antecedentes deberán ser aprobados por el 
Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas dentro del plazo referido. 
 
Párrafo I. En el caso de la iniciativa privada, y en adición al contenido mínimo establecido 
en la Ley, los pliegos de condiciones establecerán el costo de los estudios realizados por el 
originador privado.  
 

Párrafo II. El pliego de condiciones deberá ser publicado por la Dirección General de 
Alianzas Público-Privadas, conjuntamente a la convocatoria a manifestar interés, cuando se 
trate de iniciativas privadas, o a participar en el proceso competitivo de selección de 
adjudicatario, cuando se trate de iniciativas públicas. Dicha publicación da inicio al proceso 
competitivo de selección de adjudicatario, con excepción prevista en el artículo 52 de este 
Reglamento, y la misma deberá efectuarse a más tardar el último día del plazo referido en el 
presente artículo, o de su prórroga cuando esta haya sido adoptada. 
 
Párrafo III. Los plazos y tiempos de respuesta de las distintas actuaciones comprendidas 
dentro de las fases de proceso competitivo de selección de adjudicatario y de adjudicación 
del contrato de alianza público-privada serán definidos en el pliego de condiciones de cada 
proceso competitivo, atendiendo al principio de razonabilidad. 

 

SECCIÓN I 

REGLAS COMUNES A LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS  

 

Artículo 48. Prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo. Los pliegos 
de condiciones incluirán requerimientos de información y de documentación suficientes 
sobre la estructura societaria, partes vinculadas y otros aspectos relevantes de los oferentes, 
que permitan identificar, conocer y evaluar los beneficiarios finales, origen de los fondos, 
potenciales conflictos de interés y otros aspectos relevantes, de conformidad con las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias relativas a la prevención del lavado 
de activos y terrorismo, de prevención y combate de la corrupción, entre otras.  
 

Artículo 49. Requisitos de participación. En los procesos competitivos podrán participar 
los agentes privados, nacionales o extranjeros, que reúnan los requisitos establecidos en la 
convocatoria y los pliegos de condiciones, y que no se encuentren inhabilitados para 
participar, de conformidad con la Ley, este Reglamento y los pliegos de condiciones. 
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Párrafo I. Los agentes privados interesados en presentar ofertas, incluyendo el originador 
privado, cuando corresponda, deberán cumplir con los requerimientos de información y 
documentación técnicas y financieras establecidos en el pliego de condiciones para la 
habilitación de oferentes o para la manifestación de interés y habilitación de oferentes, que 
permitan evaluar su capacidad para presentar ofertas técnicas y económicas viables en la 
etapa correspondiente. 
 
 
Párrafo II. Los agentes privados deberán presentar la documentación requerida en el plazo 
que expresamente indique el pliego de condiciones, que en ningún caso será inferior a 
cuarenta y cinco (45) días luego de ser publicado el llamado de participación, según se indica 
en la Ley. El plazo indicado en el pliego de condiciones podrá ser ampliado hasta el doble de 
tiempo inicialmente establecido en el pliego de condiciones, mediante resolución del Consejo 
Nacional de Alianzas Público-Privadas, siempre que la complejidad de la iniciativa lo amerite 
de conformidad con el principio de razonabilidad. 
 

Párrafo III. En un plazo máximo de treinta (30) días calendario posterior al vencimiento del 
plazo establecido en el pliego de condiciones para la presentación de los documentos de que 
se trata en el párrafo anterior, o su prórroga, la Dirección General de Alianzas Público-
Privadas publicará la relación de los agentes privados habilitados para presentar ofertas 
técnicas y económicas. 
 
 
Artículo 50. Participación conjunta. Dos o más agentes privados podrán presentar una 
iniciativa y participar en el proceso competitivo de manera conjunta, organizados en la forma 
de un consorcio, conforme lo establecido en la convocatoria y en los pliegos de condiciones.  
 

Párrafo. Un agente privado no podrá participar concurrentemente por sí mismo y asociado 
en consorcio con otros agentes privados. Asimismo, tampoco podrá participar 
concurrentemente en dos o más consorcios con otros agentes privados. En caso de detectarse 
la participación concurrente, quedará automáticamente inhabilitado para la participación en 
el proceso. 
 

 

Artículo 51. Prohibición de participar.  En cumplimiento de los impedimentos indicados 
de manera expresa en artículo 41 de la Ley, los pliegos de condiciones no podrán permitir la 
participación de las personas que se indican a continuación, ya sea como agentes privados, 
como subcontratistas de agentes privados, como oferentes o como fiduciarios, según 
corresponda: 
 
a) Parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad del Director Ejecutivo de Alianzas 

Público-Privadas o de los integrantes del Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas. 
b) Parientes hasta el segundo grado de consanguinidad de asesores o consultores, o personal 

de empresas de consultoría o asesoría, que hayan sido contratados por el Estado 
dominicano para realizar estudios relacionados al proyecto. 
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c) Las personas que hayan sido demandadas por el Estado y condenadas por incumplimiento 

contractual en los últimos cinco (5) años. 
 

Párrafo I. Para los funcionarios contemplados en el inciso a) de este artículo, la prohibición 
se extenderá hasta veinticuatro (24) meses después de la salida del cargo. 
 

 

Párrafo II. Estas prohibiciones aplican a aquellas personas que, por razones de control, 
dirección, participación accionaria o en sociedad, pueda presumirse que son una continuación 
o que derivan, por transformación, fusión, cesión o sucesión, o de cualquier otra forma, de 
aquellas comprendidas en una de las causales anteriores o de las causales previstas en la Ley.  
 
Artículo 52. Etapa de manifestación de interés. El inicio de procesos competitivos de 
selección de adjudicatarios de iniciativas privadas estará precedido de la etapa de 
manifestación de interés, en los términos establecidos en el artículo 40, inciso 4, de la Ley, y 
en la cual se decidirá la habilitación de oferentes. 
 
Párrafo I. El reconocimiento como originador privado del agente que haya presentado la 
iniciativa, no constituye ni presupone la manifestación de interés de dicho agente, el cual 
deberá cumplir con todos los requerimientos de información y documentación establecidos 
en el pliego de condiciones para los agentes privados interesados en presentar ofertas. 
 

Párrafo II. En caso de que ningún agente privado presente manifestación de interés o resulte 
habilitado como oferente en dicha etapa, el proceso competitivo de selección de adjudicatario 
será declarado desierto, mediante resolución motivada del Consejo Nacional de Alianzas 
Público-Privadas y se procederá conforme a lo establecido en este Reglamento y en el pliego 
de condiciones. 
 

Párrafo III. En caso de que sólo el originador privado presente manifestación de interés, se 
verificarán las informaciones, documentos y credenciales que este haya presentado en 
sustento de su manifestación de interés. De resultar habilitado como oferente, se autorizará a 
la presentación de ofertas técnicas y económicas, y a la evaluación de estas en sus 
correspondientes etapas, y en los términos, condiciones, formalidades y plazos establecidos 
en el pliego de condiciones. 
 

Párrafo IV. En caso de que el originador privado y otro u otros agentes privados presenten 
manifestación de interés, pero sólo el originador privado resulte habilitado como oferente, se 
autorizará al originador privado a presentar ofertas técnicas y económicas, y a la evaluación 
de estas en sus correspondientes etapas, en los términos, condiciones, formalidades y plazos 
establecidos en el pliego de condiciones. 
 
Párrafo V. En caso de que el originador privado y al menos otro agente privado hayan sido 
habilitados como oferentes, el Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas iniciará el 
proceso competitivo de selección de adjudicatario, según lo establecido en el pliego de 
condiciones. 
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Párrafo VI. Los demás supuestos no previstos en el presente artículo serán regulados 
conforme a las disposiciones del pliego de condiciones. 
 
Artículo 53. Plazo para la presentación de ofertas. Los oferentes habilitados presentarán 
las ofertas técnicas y económicas en el plazo que expresamente indique el pliego de 
condiciones, que en ningún caso será inferior a noventa (90) días luego de la comunicación 
de los oferentes habilitados, según se indica en la Ley. El plazo indicado en el pliego de 
condiciones podrá ser ampliado hasta el doble de tiempo inicialmente establecido en el pliego 
de condiciones, mediante resolución del Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas, 
siempre que la complejidad de la iniciativa lo amerite de conformidad con el principio de 
razonabilidad.  
 
Artículo 54. Presentación de las ofertas. Las ofertas se presentarán dando estricto 
cumplimiento a los requisitos establecidos en los correspondientes pliegos de condiciones, 
sin desviaciones, reservas, omisiones o errores significativos no subsanables. 
 

Párrafo I. El pliego de condiciones determinará los requisitos en términos de tipo y monto 
de las garantías exigidas a los oferentes, los criterios de evaluación de las ofertas técnicas y 
de las ofertas económicas, la disponibilidad o no de recursos públicos, el borrador preliminar 
del contrato y toda otra información requerida para la elaboración de ofertas por parte de los 
agentes privados. El Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas podrá establecer la 
exigencia de todo tipo de garantías que sean aceptadas por el mercado y los agentes 
económicos y financieros y sus respectivos entes reguladores.    
 
Párrafo II. Asimismo, el pliego de condiciones establecerá las formalidades para la 
presentación de las ofertas, incluyendo, sin ser limitativo, los mecanismos de seguridad para 
garantizar la confidencialidad de las ofertas, plazos de presentación, plazos y mecanismos 
para solicitar y responder aclaratorias sobre el pliego de condiciones, indicación de los 
aspectos subsanables, incluyendo los mecanismos y límites para su subsanación, entre otros. 
 

Párrafo III. Toda presentación de ofertas incluirá una oferta técnica y una oferta económica, 
presentadas en un mismo momento por el oferente. Sin perjuicio de lo anterior, la oferta 
económica presentada por un oferente no se considerará recibida ni admitida para evaluación 
hasta tanto la oferta técnica de dicho oferente haya superado la etapa de evaluación técnica. 
 
Párrafo IV. No se podrá considerar error u omisión subsanable, cualquier corrección que 
altere la sustancia de una oferta para mejorarla. 
 

Párrafo V. No se podrá considerar error u omisión subsanable ni se admitirán correcciones 
posteriores que permitan que cualquier oferta, que inicialmente no se ajustaba al pliego de 
condiciones, posteriormente se ajuste a los mismos. 
 

Párrafo VI. Toda oferta que no se ajuste a los pliegos de condiciones será rechazada, lo cual 
se hará constar mediante decisión debidamente motivada.  
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Artículo 55. Consulta del pliego de condiciones. El Consejo Nacional de Alianzas Público-
Privadas podrá autorizar al Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas a realizar 
consultas no vinculantes sobre los borradores de pliegos de condiciones, las cuales serán 
realizadas a través de los medios, en los plazos y en las condiciones fijadas por el Consejo 
Nacional en su autorización.  
 

 

SECCIÓN II 

REGLAS COMUNES PARA LA EVALUACIÓN TECNICA DE LAS OFERTAS 

 

Artículo 56. Evaluación técnica. El Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas 
analizará las ofertas técnicas presentadas por los oferentes habilitados y determinará si las 
mismas cumplen con los requerimientos y criterios de evaluación establecidos y descritos en 
el pliego de condiciones 
 
Párrafo I. El resultado de la evaluación técnica será que la oferta “cumple” o “no cumple” 

con los requerimientos y criterios de evaluación técnicos. 
 

Párrafo II. En la evaluación de las ofertas técnicas se respetará, como principio general, que 
las credenciales presentadas en las fases de habilitación de oferentes, o de manifestación de 
interés y habilitación de oferentes, según corresponda, serán únicamente con objeto de dicha 
habilitación, sin que en ningún caso puedan ser calificadas o puntuadas. 
 

Párrafo III. El Director Ejecutivo y el Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas 
podrán solicitar a los oferentes, durante la etapa de evaluación técnica y antes de iniciar la 
etapa de evaluación económica, aclaraciones, rectificaciones por errores de forma u 
omisiones subsanables, y la entrega de antecedentes, con el objeto de clarificar y precisar la 
oferta técnica, siguiendo las disposiciones establecidas en el pliego de condiciones. 
 

SECCIÓN III 

REGLAS COMUNES PARA LA EVALUACIÓN ECONOMICA DE LAS OFERTAS 

 

Artículo 57. Evaluación económica. El Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas 
analizará las ofertas económicas presentada por los oferentes cuyas ofertas técnicas hayan 
superado la etapa de evaluación técnica, y seleccionará la propuesta económica más 
conveniente para los usuarios del bien o servicio de interés social objeto de la alianza público-
privada, a partir de los criterios de evaluación establecidos en el pliego de condiciones que 
permitan seleccionar la propuesta más favorable para el Estado. 
 
Párrafo. Para la determinación de los criterios económicos para la evaluación económica a 
definir en el pliego de condiciones, se tomarán en consideración los siguientes criterios: 
 

1. Menor cofinanciamiento. 
2. Mayor retribución al Estado. 
3. Niveles de servicio. 
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4. Nivel tarifario y su estructura. 
5. Inversiones o servicios adicionales. 
6. Menor valor presente de los ingresos. 
7. Combinaciones de cualesquiera de los criterios anteriores. 
8. Cualquier otro que haya establecido el Consejo Nacional de Alianzas Público-

Privadas, mediante resolución administrativa, previo a la aprobación del pliego de 
condiciones de cada proceso competitivo de selección de adjudicatarios.  

 

Artículo 58. Ventaja del originador privado. Tratándose de proyectos de iniciativa 
privada, el originador privado, siempre que la oferta técnica que haya presentado supere la 
etapa de evaluación técnica, gozará de una ventaja en la evaluación económica de entre un 
2% y un 5%. El porcentaje exacto será establecido en el pliego de condiciones de cada 
proceso competitivo de selección de iniciativas privadas. En ningún caso, dicha ventaja podrá 
suponer un incremento superior al 2% del gasto de capital previsto en la inversión. 
 

Párrafo. El Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas establecerá, mediante 
resolución, los parámetros, criterios, cálculos y análisis que puedan resultar pertinentes para 
la fijación del porcentaje de la ventaja del originador privado.  
 
 
Artículo 59. Pago del costo de los estudios de iniciativas privadas. En caso de que el 
adjudicatario de un contrato de alianza público-privada fuera distinto al originador privado, 
se reconocerá este último el derecho al reembolso de costos de los estudios realizados y 
presentados durante las fases de presentación y evaluación de la iniciativa, el cual deberá ser 
cubierto en su totalidad por el adjudicatario. En ningún caso este reembolso será superior al 
2% del gasto de capital previsto en la inversión. El pliego de condiciones establecerá los 
plazos y el procedimiento para efectuar dicho reembolso al originador privado. 
 
 
Artículo 60. Proceso competitivo declarado desierto. Si el Consejo Nacional de Alianzas 
Público-Privadas estima que ninguna de las ofertas económicas resulta conveniente al interés 
público, podrá declarar desierto el proceso de selección de adjudicatario, mediante resolución 
motivada. El pliego de condiciones de cada proceso competitivo de selección de adjudicatario 
establecerá la forma de proceder en caso de que dicho proceso sea declarado desierto. A tales 
fines, el Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas podrá establecer criterios 
diferenciados, según se trate de iniciativas públicas o de iniciativas privadas o según el 
motivo o la etapa en que se produzca la declaratoria de proceso competitivo desierto.  
 
Artículo 61. Recursos administrativos. Los interesados podrán presentar ante el Consejo 
Nacional de Alianzas Público-Privadas los recursos administrativos contra los actos 
recurribles emitidos en el marco del proceso competitivo de selección de adjudicatarios, en 
los términos y plazos que establece la Ley Núm. 107-13. 
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SECCIÓN IV 

DE LA ADJUDICACION Y FIRMA DEL CONTRATO 

 

Artículo 62. Acta de adjudicación Concluido el proceso competitivo, en caso de haberse 
seleccionado un adjudicatario por cumplir con los requisitos y criterios establecidos en el 
pliego de condiciones, el Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas emitirá un acta de 
adjudicación en un plazo máximo de treinta (30) días luego de terminada la etapa de 
evaluación económica.   
 
Párrafo. El adjudicatario deberá constituir una persona jurídica, en los términos del artículo 
50 de la Ley y de esta sección, previo a la firma del contrato entre la autoridad contratante y 
la sociedad gestora constituida por el adjudicatario. 
 

Artículo 63. Objeto exclusivo de la sociedad. El contrato de alianza público-privada sólo 
podrá celebrarse con personas jurídicas cuyo objeto social sea, de manera exclusiva, realizar 
aquellas actividades necesarias para ejecutar el contrato.  
 

Párrafo. El pliego de condiciones y, posteriormente, el contrato de alianza público-privada, 
o sus anexos, señalará el capital mínimo sin derecho a retiro, limitaciones estatutarias y demás 
requisitos que dicha sociedad deberá cumplir durante la vigencia del contrato. 
 
Artículo 64. Documentos de la sociedad. Los documentos justificativos de la titularidad y 
administración de la sociedad, y sus actualizaciones, estarán siempre a disposición de la 
Dirección General de Alianzas Público-Privadas y de la autoridad contratante, para su 
efectivo control.  
 

Párrafo. El contrato de alianza público-privada establecerá los mecanismos mediante los 
cuales la Dirección General de Alianzas Público-Privadas o de la autoridad contratante 
solicitarán las informaciones y documentos que se refieren en el presente artículo y de otros 
adicionales que puedan ser requeridos, cuando resulte conveniente para la supervisión, 
monitoreo y administración del contrato. 
 
Artículo 65. Cierre de aspectos contractuales básicos. El pliego de condiciones, en primer 
término, y, posteriormente, el contrato de alianzas público-privadas, o sus anexos, cuando 
corresponda, señalarán los términos y condiciones básicas, plazos y tiempos de respuestas, 
en que deberán realizarse las siguientes actividades: 
 

a) Constitución de la sociedad de objeto social exclusivo por parte del adjudicatario. 
b) Firma del contrato de alianza público-privada. 
c) Constitución del fideicomiso de alianza público-privada, en aquellos casos que 

corresponda. 
d) Remisión del contrato al Congreso Nacional, para fines de aprobación en aquellos 

casos que corresponda. 
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e) Obtención de los permisos, licencias y autorizaciones que correspondan para el inicio 

de la ejecución del contrato y del proyecto. 
f) Transferencia, u otras operaciones procedentes, de derechos que correspondan para 

el inicio de la ejecución del contrato y del proyecto. 
g) Definición y aprobación de los aspectos técnicos, comerciales, financieros y otros 

aspectos relevantes, necesarios para el inicio de ejecución del contrato y del proyecto, 
incluyendo, de manera no limitativa, los parámetros, guías o manuales de la etapa de 
construcción y de la supervisión de dicha etapa. 

h) Otras actividades necesarias para el cierre contractual e inicio de la ejecución del 
contrato y del proyecto. 

 

CAPÍTULO V 

DE LOS ASPECTOS GENERALES DEL CONTRATO 

 

Artículo 66. Términos y condiciones del contrato. El contrato de alianza público-privada 
establecerá los términos y condiciones que regularán la provisión, el diseño, la construcción, 
la financiación, la prestación, la gestión, la operación, el mantenimiento o la administración 
total o parcial de bienes o servicios de interés social, y establecerá una distribución de riesgos 
apropiada entre el agente público y el agente privado, a cambio de una remuneración que 
puede consistir en el cobro de tarifas, derechos, tasas, transferencias de recursos del Estado, 
pagos por disponibilidad o cualquier otra modalidad prevista contractualmente, y cuyo cobro 
se vincula al desempeño establecido en el contrato, el cual permanecerá bajo el monitoreo, 
supervisión y fiscalización de la autoridad contratante, en la forma prevista por la Ley y este 
Reglamento. 
 
Artículo 67. Cláusulas obligatorias. En adición a lo establecido en el artículo 63 de la Ley, 
el contrato, para considerarse válido, contendrá las cláusulas obligatorias siguientes, sin 
perjuicio de las demás cláusulas que se establezcan: 
 
1) La determinación de los bienes, muebles e inmuebles, y otros derechos, reales o 

personales, afectos al contrato, su régimen de tenencia y las condiciones de su entrega 
al término de la alianza público-privada. 

2) El régimen tarifario y de remuneración por la contraprestación de los servicios asociada 
al desempeño, el cual podrá medirse por nivel de ejecución de obras, disponibilidad del 
bien o servicio, volúmenes, estándares de calidad o cualquier otro indicador que 
establezca el contrato. 

3) El régimen de tratamiento fiscal de que se beneficiará el contrato de alianza público-
privada, si lo hubiere, según las disposiciones del capítulo XIII de la Ley. 

4) Los términos y condiciones de los derechos de intervención, subrogación o step-in 
rights que se establezcan en favor de los acreedores o de los agentes públicos en caso 
de incumplimientos del contrato. 

5) Cláusula anticorrupción. 
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6) El esquema de tratamiento ante la ocurrencia de riesgos imprevisibles, así como de 

casos fortuitos y de fuerza mayor. 
7) La forma de tratamiento de nuevas inversiones, obras o servicios adicionales, 

solicitados por la autoridad contratante, tanto para la fase de construcción como de 
operación; incluyendo, sin que resulte limitativo, las condiciones y límites a la 
variación del valor original del contrato. 

8) Las condiciones para la modificación y renegociación del contrato y los límites a las 
mismas. 

9) Las condiciones para la subcontratación. 
10) Los tipos, plazos, forma, condiciones, modalidades y demás cláusulas que deberán 

contener las pólizas de seguro, incluyendo los que cubran la responsabilidad civil por 
daños a terceros y los riesgos catastróficos, así como el procedimiento de aprobación 
de éstas y destino de las sumas percibidas producto de los seguros que sean ejecutados. 

11) La forma de determinación de los pagos o indemnizaciones que correspondan en caso 
de terminación anticipada del contrato. 

12) Los mecanismos y contenido para la entrega de la información en relación con el 
contrato de alianzas público-privadas que le sea requerida por el Estado. 

13) Las causales de incumplimiento grave del contrato, y 
14) Las demás disposiciones que pueda establecer mediante norma técnica el Consejo 

Nacional de Alianzas Público-Privadas o al aprobar los modelos generales de contratos. 
 

 

SECCIÓN I 

DE LOS RIESGOS 

 

 

Artículo 68. Concepto de riesgo. En las alianzas público-privadas se entiende como 
riesgos aquellos factores de amenaza más relevantes que pueden afectar el normal 
cumplimiento del contrato, la calidad del bien o servicio de interés social objeto de éste, o la 
rentabilidad del proyecto.  
 

Párrafo. Estos riesgos deben ser identificados en el contrato y asignados a la parte 
contractual que mejor los pueda gestionar, controlar y administrar. En ese sentido, se requiere 
de la asignación o distribución de los riesgos identificados, para lo cual cada contrato deberá 
especificar la caracterización, mecanismo de identificación, evaluación de la probabilidad de 
ocurrencia, cuantificación y gestión para cada uno de los riesgos y su correspondiente plan 
de mitigación. Los riesgos imprevisibles, así como la fuerza mayor tendrán un tratamiento 
especial que deberán ser regulados en el contrato. 
 

Artículo 69. Lineamientos para la valoración y transferencia de riesgo. Para los efectos 
de cada proyecto se deben tener en cuenta, como mínimo, los riesgos económicos, sociales, 
políticos, institucionales, jurídicos, operacionales, financieros, sobre la naturaleza, 
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ambientales, tecnológicos y específicos a cada alianza público-privada, según lo dispuesto 
en las metodologías, normas técnicas y cláusulas estándar que a tales fines dictará el Consejo 
Nacional de Alianzas Público-Privada, tomando en consideración lo siguiente:  
 

a) Identificación, valoración y distribución de los riesgos, durante el proceso de 
evaluación de la iniciativa e inclusión de dicha distribución en el pliego de 
condiciones. 

b) Análisis de los riesgos, incluyendo, sin que resulte limitativo, la cuantificación de sus 
probabilidades de ocurrencia y de sus consecuencias e impactos. 

c) Valoración económica del riesgo que debe considerar la probabilidad de ocurrencia 
del evento y evaluar la consecuencia económica que tendría para el proyecto, en caso 
de que se concretara la ocurrencia del riesgo. 

d) Elaboración de una matriz o mapa de riesgos de cada iniciativa o proyecto. 
e) Identificación y directrices sobre los mecanismos básicos de gestión, monitoreo y 

mitigación de los riesgos.  
f) Identificación y directrices para la elaboración de los planes de gestión, monitoreo y 

mitigación de riesgos. 
 

SECCIÓN II 

SUPERVISIÓN DEL CONTRATO DE ALIANZA PUBLICO-PRIVADA 

 

Artículo 70. Supervisión del contrato. La autoridad contratante será responsable de la 
supervisión del debido cumplimiento del contrato de alianza público-privada durante toda su 
vigencia, en coordinación y con el apoyo de la Dirección General de Alianzas Público-
Privadas y de otros entes y órganos que el Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas 
determine. 
 

Párrafo I. La supervisión del contrato será realizada en los términos y condiciones 
establecidas en la Ley, este Reglamento y el contrato de alianza público-privada. Siempre 
que la naturaleza y alcance de las actividades de supervisión a realizarse lo permitan, se 
utilizarán canales centralizados y únicos para la comunicación entre el supervisor y la 
sociedad gestora.  
 
Párrafo II. Durante la vigencia del contrato, la Dirección General de Alianzas Público-
Privadas podrá requerir a la autoridad contratante la realización de diligencias y actuaciones 
necesarias para controlar el cumplimiento, supervisión y monitoreo de la normal ejecución 
de éste.  
 

Párrafo III. La autoridad contratante designará él o las áreas o equipos técnicos dentro de 
su organización interna, que serán responsables de ejecutar las actividades de supervisión 
establecidas en este Reglamento, en el contrato o requeridas por la Dirección General de 
Alianzas Público-Privadas.  
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Párrafo IV. Para la supervisión del contrato de alianza público-privada, tanto la autoridad 
contratante como la Dirección General de Alianzas Público-Privadas, podrán contratar 
servicios de consultoría, de asesoría o de asistencia técnica, cumpliendo los procedimientos 
de contratación establecidos en la Ley 340-06 y sus modificaciones. 
 
Párrafo V. El pliego de condiciones determinará los costos de supervisión del contrato de 
alianza público-privada. Dicho costo será asumido por el adjudicatario y por la sociedad 
gestora, según corresponda. 
 
Párrafo VI. Cuando existan incumplimientos o irregularidades en el ejercicio de las 
atribuciones de supervisión del contrato, determinadas por el Consejo Nacional de Alianzas 
Público-Privadas, este órgano podrá disponer que el Director Ejecutivo de Alianzas Público-
Privadas asuma de manera provisional el ejercicio de dichas atribuciones. 
 
Artículo 71. Atribuciones y responsabilidades del supervisor durante la etapa de 

construcción. Durante la etapa de construcción, el supervisor desempeñará todas las 
funciones y atribuciones que señale el contrato de alianza público-privada, entre las cuales 
deberán estar, al menos, las siguientes:  
 

a) Inspeccionar y aprobar los diseños, planos, estudios y especificaciones del proyecto. 
b) Supervisar el cumplimiento de las especificaciones y normas técnicas sobre la 

construcción de las obras. 
c) Supervisar el cumplimiento del plan de trabajo propuesto por el adjudicatario y la 

sociedad gestora, según corresponda. 
d) Supervisar el cumplimiento de las normas de seguridad. 
e) Supervisar el cumplimiento de las normas de calidad. 
f) Generar reportes periódicos y un reporte final, respecto de la marcha del contrato y 

del proyecto durante la etapa de construcción, y remitirlos a la Dirección General de 
Alianzas Público-Privadas. 

g) Revisar la información estadística entregada por el adjudicatario y la sociedad 
gestora, según corresponda. 

h) Proponer, según el procedimiento y responsabilidades previstas en el contrato, la 
realización de obras adicionales que resulten indispensables para el adecuado 
desarrollo del proyecto. 

i) Supervisar la entrega de los terrenos necesarios para la construcción de las obras.  
j) Proponer, según el procedimiento y responsabilidades previstas en el contrato, la 

aplicación de los cargos y multas por incumplimiento.  
k) Controlar y velar por el cumplimiento de los aspectos jurídicos, contables y 

administrativos y, en general, cualesquiera otros que emanen del contrato.  
l) Dictar órdenes e instrucciones, según el procedimiento y responsabilidades previstas 

en el contrato, para el buen cumplimiento del contrato.  
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m) Revisar y recomendar la aprobación de los reglamentos y manuales de la etapa de 

operación, de los servicios y otros que correspondan, según el procedimiento y 
responsabilidades previstas en el contrato, y 

n) Monitorear la evolución de los riesgos asignados, tanto al adjudicatario y a la 
sociedad gestora como a la autoridad contratante y otros agentes públicos, y velar 
porque existan y se apliquen los correspondientes mecanismos de mitigación.  

 

Artículo 72. Atribuciones y responsabilidades del supervisor durante la etapa de 

operación. Durante la etapa de operación, el supervisor desempeñará todas las funciones y 
atribuciones que señale el contrato de alianza público-privada, entre las cuales deberán estar, 
al menos, las siguientes:  
 

a) Generar reportes periódicos y un reporte final respecto de la marcha del proyecto y 
del contrato durante la etapa de operación, y remitirlos a la Dirección General de 
Alianzas Público-Privadas. 

b) Realizar los análisis pertinentes de los antecedentes y reportes que deba entregar la 
sociedad gestora y sus socios o accionistas, si corresponde.  

c) Supervisar el cumplimiento de las normas técnicas sobre la conservación de las obras, 
activos e infraestructuras.  

d) Supervisar el cumplimiento de planes de trabajo, estándares de calidad, niveles de 
servicio y otros similares que se hayan definido en el contrato.   

e) Supervisar el cumplimiento de las normas técnicas sobre la operación de las obras y 
servicios.  

f) Supervisar el cumplimiento de los reglamentos y manuales de la etapa de operación, 
de los servicios y otros que correspondan de conformidad con el contrato.  

g) Supervisar el cumplimiento del régimen tarifario y de remuneración, del cobro de 
tarifas, derechos, tasas, transferencias de recursos del Estado, pagos por 
disponibilidad o cualquier otra modalidad prevista contractualmente.  

h) Supervisar el cumplimiento de las condiciones económicas de la licitación.  
i) Proponer, según el procedimiento y responsabilidades previstas en el contrato, la 

aplicación de multas por incumplimientos.  
j) Controlar y velar por el cumplimiento de los aspectos jurídicos, contables, 

administrativos y, en general, de cualesquiera otros que emanen del contrato.  
k) Todas las que corresponden a la etapa de construcción relacionadas con la ingeniería 

de los proyectos y la construcción cuando se realicen obras durante la fase de 
operación.  

l) Supervisar el cumplimiento de las exigencias ambientales del proyecto.  
m) Dictar órdenes e instrucciones para el buen cumplimiento del contrato, según el 

procedimiento y responsabilidades previstas en el contrato.  
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SECCIÓN III 

VARIACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS 

 

Artículo 73. De la modificación y variación del valor de los contratos. La modificación 
de los contratos y, en aquellos casos y condiciones previstas en el contrato original, la 
variación del valor de los contratos de alianza público-privada podrá ser iniciada a solicitud 
de la autoridad contratante, a solicitud del adjudicatario o de la sociedad gestora, según 
corresponda, y a solicitud conjunta de la autoridad contratante y del adjudicatario o de la 
sociedad gestora, según corresponda. 
 
Párrafo I. La solicitud de modificación del contrato o la solicitud de variación del valor del 
contrato será presentada ante la Dirección General de Alianzas Público-Privadas, 
conjuntamente a todos los antecedentes y documentos que sustenten la solicitud, incluyendo 
un análisis detallado respecto de los efectos económicos de la modificación o variación 
solicitada. 
 
Párrafo II. En el caso de solicitudes presentadas por el adjudicatario o la sociedad gestora, 
según corresponda, el Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas, previo a admitir el 
trámite de dicha solicitud, solicitará la opinión técnica de la autoridad contratante.  
 
Párrafo III. El Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas realizará la evaluación 
previa de la solicitud de modificación o de la solicitud de variación del valor del contrato, en 
ocasión de lo cual emitirá un informe que será presentado ante el Consejo Nacional de 
Alianzas Público-Privadas. 
 
Párrafo IV. El Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas decidirá, mediante 
resolución motivada sobre la solicitud de modificación del contrato o sobre la solicitud de 
variación al valor del contrato, cuando corresponda, dictaminando su aprobación, aprobación 
con ajustes o rechazando la solicitud.  
 
Párrafo V. El Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas, durante la evaluación previa 
que se refiere en el párrafo III del presente artículo, y el Consejo Nacional de Alianzas 
Público-Privadas, durante la sustanciación de su dictamen, podrán requerir antecedentes, 
análisis, estudios y evaluaciones adicionales, tanto al solicitante y a la autoridad contratante 
como a otros entes y órganos competentes. 
 
Párrafo VI. En los casos de aprobación y de aprobación con ajustes, el Consejo Nacional de 
Alianzas Público-Privadas se pronunciará sobre los términos y condiciones en que las partes 
negociarán la modificación del contrato o en las que se implementarán las variaciones al 
valor del contrato. 
 
Párrafo VII. En los casos en que se rechace la solicitud, se podrán interponer los recursos 
que se establezcan en el contrato o, en ausencia de disposiciones al respecto, la decisión será 
susceptible de ser recurrida en sede administrativa, en los términos previstos por la Ley Núm. 
107-13. 
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Párrafo VIII. La metodología de valoración del gasto de capital será establecida mediante 
una o más normas técnicas a ser dictadas por el Consejo Nacional de Alianzas Público-
Privadas. 
 

 

SECCIÓN IV 

EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE ALIANZA PUBLICO-PRIVADA 

 

 

Artículo 74. Causales de extinción. En adición a lo establecido en el artículo 64 de la Ley, 
los contratos de alianza público-privadas se extinguirán por las siguientes causas: 
 

a) Por caer el adjudicatario o la sociedad gestora, según corresponda, o caer sus socios 
o accionistas que representen una proporción del capital social mayor a los márgenes 
que a tales efectos fijará el contrato, en estado de notoria insolvencia según los 
parámetros establecidos a tales efectos en el contrato, a menos que se mejoren las 
garantías entregadas o las existentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento 
del contrato, según los términos, condiciones e importes pactados. 

b) Por circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor, cuando estas hagan imposible el 
cumplimiento del contrato, circunstancia que deberá ser demostrada de manera 
fehaciente por la parte que la alegue, y 

c) Por decisión judicial o arbitral, con carácter definitivo e irrevocable, en caso de 
incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato o por haber 
incurrido el adjudicatario en omisiones o falsedades en las ofertas y propuestas 
presentada. 

 
Artículo 75. Término anticipado y unilateral. Los contratos de alianzas público privada 
podrán terminarse anticipadamente y de manera unilateral por la autoridad contratante, previa 
autorización del Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas, mediante resolución 
administrativa, por exigirlo el interés público o la seguridad nacional, o por encontrarse en 
riesgo la entrega de los bienes o servicios públicos. 
 

Párrafo I. Resuelto unilateralmente el contrato, el Estado deberá compensar al adjudicatario 
por la inversión realizada y por los daños sufridos, de conformidad a lo establecido en el 
contrato. 
 
 
Párrafo II. El Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas establecerá, en los modelos 
generales de contratos de alianzas público-privadas, lineamientos y cláusulas estándar sobre 
el procedimiento a seguir en caso de terminación anticipada y unilateral del contrato. En 
todos los casos, el procedimiento modelo y el procedimiento específico en cada contrato 
incluirán la necesidad de recabar la opinión previa de la máxima autoridad del sector al que 
pertenezcan los bienes y servicios objeto de la alianza público-privada.  
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CAPÍTULO VI 

DE LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS 

 
Artículo 76. Solución de controversias. Para todas las controversias que pudiesen surgir 
con motivo de la ejecución, aplicación, interpretación y terminación de los contratos de 
alianza público-privada, los pliegos de condiciones y el contrato, incluyendo sus anexos, 
adendas y documentos complementarios correspondientes, establecerán los mecanismos de 
solución de controversias, incluyendo métodos alternativos como pueden ser: la 
renegociación, mesas técnicas de disputas, conciliación, mediación y el arbitraje, los cuales 
no son limitativos. 
 

Párrafo. En caso de que un contrato de alianzas público-privadas no establezca los 
mecanismos alternativos de solución de controversia, se someterá a la jurisdicción 
contenciosa administrativa.  
 

Artículo 77. Cláusula arbitral. En caso de que el contrato de alianzas público privada 
incluya una cláusula arbitral, esta deberá establecer si se tratará de un arbitraje Ad-Hoc o 
Institucional, y el procedimiento a seguir.  
 

 

CAPÍTULO VII 

DEL TRATAMIENTO FISCAL 

 

Artículo 78. Devolución del Impuesto a la transferencia de bienes y servicios. Durante 
los primeros cinco (5) años, computados a partir del inicio de la ejecución del proyecto objeto 
de la alianzas público-privadas, el adjudicatario podrá optar por la devolución del Impuesto 
a la Transferencia de Bienes y Servicios (ITBIS), en la compra o alquiler de equipos, 
materiales e insumos directamente relacionados con la construcción, reparación o expansión 
de los bienes e infraestructuras objeto del contrato de alianza público-privada. 
 
Párrafo I. El adjudicatario podrá, además, acceder a un régimen de depreciación y 
amortización acelerada de conformidad con el Código Tributario y sus modificaciones. 
 

Párrafo II. Los beneficios fiscales establecidos en los artículos 78 y 79 de la Ley y en esta 
sección, se solicitarán en aquellos casos previstos por el pliego de condiciones del proceso 
competitivo de selección de adjudicatario y, posteriormente, en el contrato de alianza 
público-privada, a través de la Administración Tributaria, previo cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en sus normas generales. 
 

CAPÍTULO VIII 

DISPOSICIONES FINALES  

 
Artículo 79. Régimen de los plazos. Los plazos establecidos en este Reglamento se contarán 
siempre a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación o notificación, 
según corresponda. Siempre que en la Ley o en este Reglamento no se exprese de otro modo, 
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los plazos señalados en días se entenderán como días hábiles y, para su cómputo, se excluirán 
los sábados, domingos y feriados. Cuando se indique que se trata de días calendario, los 
sábados, domingos y feriados se incluirán en el cómputo del plazo. En todos los casos, cuando 
el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil subsiguiente. 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
Artículo 80. Primera disposición transitoria. Dictado de metodologías, planes y normas 

técnicas y complementarias. Las metodologías, planes y normas técnicas y 
complementarias que se han indicado en este Reglamento, y aquellas que sean estrictamente 
necesarias para una adecuada promoción, regulación y supervisión de las alianzas público-
privadas, deberán ser dictadas por el Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas, antes 
de la adjudicación del primer contrato de alianza público-privada.  
 

Artículo 81. Segunda disposición transitoria. Dictado de lineamientos, directrices y 

modelos generales. Los lineamientos, directrices y modelos generales, así como también las 
guías y pautas para la elaboración de estos, cuando corresponda, que sean necesarias para 
una adecuada promoción, regulación y supervisión de las alianzas público-privadas, deberán 
ser dictadas por el Consejo Nacional o el Director Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas, 
según corresponda, antes de la adjudicación del primer contrato de alianza público-privada.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1) día del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 435-20 que designa a los señores Manuel Somón Agramonte, Dolores Núñez, 

Augusto Pérez Sánchez, Marcia Margarita Rodríguez Gómez y Daniel Florián Sánchez 

Mota, directores de varios departamentos del Instituto Nacional de Tránsito y 

Transporte Terrestre. Deroga los artículos 4, 5, y 7 del Dec. No. 236-17. G. O. No. 10989 

del 16 de septiembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 435-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Manuel Somón Agramonte queda designado director de transporte de pasajeros 
del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT). 
 

Artículo 2. Dolores Núñez queda designado director de tránsito y vialidad del Instituto 
Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT). En consecuencia, se deroga el 
artículo 9 del decreto núm. 356-20, del 19 de agosto de 2020. 
 
Artículo 3. Augusto Pérez Sánchez queda designado director de licencias de conducir del 
Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT). 
 
Artículo 4. Marcia Margarita Rodríguez Gómez queda designada directora de la zona 
Ozama Metropolitana del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT). 
 
Artículo 5. Daniel Florián Sánchez Mota queda designado director de la región Higuamo 
del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT). 
 
Artículo 6. Quedan derogados los artículos 4, 5, 7 del Decreto núm. 236-17, del 3 de julio 
de 2017, que designó a Manuel Ernesto Fabián, Luz Tejada y María Paz Conde, directores 
del Instituto Nacional de Transito y Transporte Terrestre (INTRANT). 
 
Artículo 7. Envíese al Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT) 
para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1) día del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 436-20 que nombra a Rosalba Milagros Peña de Rodríguez, gobernadora de 

la provincia de Dajabón. G. O. No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 

 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 436-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Rosalba Milagros Peña de Rodríguez queda designada gobernadora de la 
provincia Dajabón. 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1) día del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 437-20 que deja sin efecto los decretos que nombraron varios funcionarios en 

distintas dependencias del Estado. Modifica los artículos 12, 13 y 17 del Dec. No. 362-

20 y el artículo 6 del Dec. No. 369-20. G. O. No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 437-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Queda derogado el artículo 1 del decreto núm. 698-10, del 14 de diciembre de 
2010, que designó a Osiris Salvador Báez subdirector de Embellecimiento de Carreteras y 
Avenidas de Circunvalación. 
 
Artículo 2. Queda derogado el artículo 5 del decreto núm. 558-12, del 7 de septiembre de 
2012, que designó a Miguel Batista Pérez subdirector de Embellecimiento de Carreteras y 
Avenidas de Circunvalación. 
 
Artículo 3. Queda derogado el artículo 4 del decreto núm. 592-12, del 22 de septiembre de 
2012, que designó a Agustín del Orbe subdirector de Embellecimiento de Carreteras y 
Avenidas de Circunvalación. 
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Artículo 4. Queda derogado el decreto núm. 397-17, del 2 de noviembre de 2017, que 
designó a Victoriana Cortorreal Martínez subdirectora de la Dirección General de 
Embellecimiento de Carreteras y Avenidas de Circunvalación. 
 
Artículo 5. Queda derogado el artículo 1 del decreto núm. 119-15, del 29 de abril de 2015, 
que designó a Aduar Farid Kury subdirector de Embellecimiento de Carreteras y Avenidas 
de Circunvalación. 
 
Artículo 6. Queda derogado el decreto núm. 334-17, del 12 de septiembre de 2017, que 
designó a Emilio Antonio Guillén Frías subdirector de la Dirección General de 
Embellecimiento de Carreteras y Avenidas de Circunvalación. 
 
Artículo 7. Queda derogado el artículo 3 del decreto núm. 498-11, del 19 de agosto de 2011, 
que designó a Cayetano Almonte subdirector de Embellecimiento de Carreteras y Avenidas 
de Circunvalación. 
 
Artículo 8. Se modifica el artículo 12 del decreto núm. 362-20, del 19 de agosto de 2020, 
para que se lea de la manera siguiente: 
 

“Se deroga el decreto núm. 246-17, del 21 de julio de 2017, mediante el cual fue 

designado Daniel Guerrero embajador extraordinario y plenipotenciario de la 

República Dominicana en la República de Perú”. 

 

Artículo 9. Se modifica el artículo 13 del decreto núm. 362-20, del 19 de agosto de 2020, 
para que se lea de la manera siguiente: 
 

“Se deroga el decreto núm. 180-17, del 23 de mayo de 2017, mediante el cual fue 

designado José Manuel Castillo Betances embajador extraordinario y 

plenipotenciario de la República Dominicana en la Federación de Rusia”. 

 
Artículo 10. Se modifica el artículo 17 del decreto núm. 362-20, del 19 de agosto de 2020, 
para que se lea de la manera siguiente: 
 

“Se deroga el artículo 2 del decreto núm. 388-13, del 31 de diciembre de 2013, 

mediante el cual fue designado Emiliano Pérez Espinosa embajador alterno de la 

Misión Permanente de República Dominicana ante la Organización de las 

Naciones Unidas”. 

 
Artículo 11. Se modifica el artículo 6 del decreto núm. 369-20, del 20 de agosto de 2020, 
para que se lea de la manera siguiente: 
 

“Se deroga el artículo 9 del decreto núm. 392-08, del 25 de agosto de 2008, 

mediante el cual fue designado Félix Rodríguez subadministrador del Banco 

Agrícola”. 
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Artículo 12. Queda derogado el artículo 1 del decreto núm. 513-08, del 10 de septiembre de 
2008, que designó a Fidencia Borbón Ovalles subdirectora general de Pasaportes. 
 
Artículo 13. Queda derogado el artículo 2 del decreto núm. 513-08, del 10 de septiembre de 
2008, que designó a Dulce M. de Lara de González subdirectora general de Pasaportes. 
 
 
Artículo 14. Queda derogado el artículo 4 del decreto núm. 513-08, del 10 de septiembre de 
2008, que designó a Darío A. Velásquez Regalado subdirector general de Pasaportes. 
 
Artículo 15. Queda derogado el artículo 2 del decreto núm. 604-08, del 30 de septiembre de 
2008, que designó a Luz María Paula de Francisco subdirectora general de Pasaportes. 
 
Artículo 16. Queda derogado el artículo 5 del decreto núm. 497-11, del 19 de agosto de 2011, 
que designó a Jeovanny Pérez Abreu subdirectora de Pasaportes. 
 
Artículo 17. Queda derogado el artículo 4 del decreto núm. 516-07, del 5 de septiembre de 
2007, que designó a Octavio Romero subdirector de Pasaportes. 
 
 
Artículo 18. Queda derogado el artículo 6 del decreto núm. 698-10, del 14 de diciembre de 
2010, que designó a Rafael Apolinar Beato subdirector de Pasaportes con asiento en La 
Vega. 
 
Artículo 19. Queda derogado el artículo 2 del decreto núm. 122-11, del 5 de marzo de 2011, 
que designó a Germinurys Crispín subdirectora de Pasaportes. 
 
 
Artículo 20. Queda derogado el artículo 2 del decreto núm. 220-12, del 7 de mayo de 2012, 
que designó a Dorian Antonio Féliz Alegría subdirector general de Pasaportes. 
 
Artículo 21. Queda derogado el artículo 3 del decreto núm. 522-12, del 7 de mayo de 2012, 
que designó a Isabel Marte subdirectora general de la Dirección General de Pasaportes. 
 
Artículo 22. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUÍS ABINADER 

 



-77- 

_________________________________________________________________________ 

 
Dec. No. 438-20 que designa a José Ulises Rodríguez, director general del Centro de 

Desarrollo y Competitividad Industrial. Deroga el artículo 40 del Dec. No. 339-20. G. 

O. No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 438-20 

 

 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artículo 6 de la Ley núm. 392-07, sobre 
Competitividad e Innovación Industrial, del 4 de diciembre de 2007, el Consejo Directivo del 
Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA) tendrá un director 
general designado por el Poder Ejecutivo de una terna sometida por el propio Consejo. 
 
CONSIDERANDO: Que, en cumplimiento de la disposición citada, el Consejo Directivo 
de PROINDSUTRIA sostuvo una reunión el 1 de septiembre de 2020, aprobando la terna 
compuesta por José Ulises Rodríguez, Yarisbel Marmolejos y Kelvyn Eleazar Martínez 
Minaya, candidatos para ocupar la posición de director general de dicho Consejo. 
 
CONSIDERANDO: Que de la terna de referencia el Poder Ejecutivo elegirá al director 
general del Consejo Ejecutivo de PROINDUSTRIA con base en sus competencias y 
trayectoria profesional. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  
 
VISTA: La Ley No. 392-07 sobre Competitividad e Innovación Industrial, del 4 de diciembre 
de 2007, Gaceta Oficial No. 10448, del 6 de diciembre de 2007.  
 
VISTA: La terna presentada al Poder Ejecutivo por el Consejo Directivo del Centro de 
Desarrollo y Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA) como consta en el Acta núm. 
162/2020, del 1 de septiembre de 2020, de dicho Consejo. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. José Ulises Rodríguez queda designado director general del Centro de 
Desarrollo y Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA). 
 
Artículo 2. Se deroga el artículo 40 del decreto 339-20, del 16 de agosto de 2020. 
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Artículo 3. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes y al Consejo Directivo 
del Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA) para su 
conocimiento y ejecución.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 439-20 que designa los cónsules generales de la República en Madrid, España; 

Boston, Massachussets; San Juan, Puerto Rico, y en Cabo Haitiano, República de Haití. 

Deroga el Dec. No. 1369-04, que otorgó exequatur a Andrea Biamonti, para ejercer de 

cónsul honorario de Ucrania en Santo Domingo, República Dominicana. G. O. No. 

10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 439-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Tomás Ovispo Ogando García queda designado cónsul general de la República 
Dominicana en Madrid, España, en sustitución de Santiago Rodríguez Figuereo, designado 
mediante el artículo 1 del decreto núm. 27-20 del 24 de enero de 2020.  
 
Artículo 2. Ramón Antonio Cruz Ventura queda designado cónsul general de la República 
Dominicana en Boston, Massachusetts, Estados Unidos de América, en sustitución de 
Carmen Milagros Almonte Blanco, designada mediante el artículo 2 del decreto núm. 330-
14 del 15 de septiembre de 2014.  
 

Artículo 3. Opinio Antonio Díaz Vargas queda designado cónsul general de la República 
Dominicana en San Juan, Puerto Rico, en sustitución de Juan de Dios Franklin Grullón 

Alvarado, designado mediante el decreto núm. 660-12 del 26 de noviembre de 2012. 
 
Artículo 4. Manuel Antonio Durán Pilarte queda designado cónsul general de la República 
Dominicana en Cabo Haitiano, República de Haití, en sustitución de Edixon Mateo 

Quezada, designado mediante el artículo 2 del decreto núm. 155-20 del 1 de mayo de 2020. 
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Artículo 5. Se deroga el Decreto núm. 1369-04, del 25 de octubre de 2004, mediante el cual 
se le otorgó exequátur a Andrea Biamonti como cónsul honorario de Ucrania en Santo 
Domingo, República Dominicana. 
 

Artículo 6. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y ejecución.  
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 440-20 que nombra a Rosendo Arsenio Borges Rodríguez, gerente general de 

la Corporación de Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo. G. O. 

No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 440-20 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Rosendo Arsenio Borges Rodríguez queda designado gerente general de la 
Corporación de Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo, en sustitución de 
Bienvenido Pérez, designado mediante el artículo 1 del decreto núm. 444-08, del 2 de 
septiembre de 2008. 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Turismo y a la Corporación de Fomento de la Industria 
Hotelera y Desarrollo del Turismo, para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 441-20 que deroga el artículo 1 del Dec. No. 535-08. Designa a Jimmy 

Constantino García Saviñón, presidente de la Autoridad Nacional de Asuntos 

Marítimos. Modifica el artículo 1 del Dec. No. 432-20. G. O. No. 10989 del 16 de 

septiembre de 2020. 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 441-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Queda derogado el artículo 1 del decreto 535-08 del 12 de septiembre de 2008, 
que designó a Pascual Alberto Prota Henríquez presidente de la Autoridad Nacional de 
Asuntos Marítimos (ANAMAR). 
 
Artículo 2. Se modifica el artículo 1 del decreto núm. 432-20, del 1 de septiembre de 2020, 
para que se lea de la manera siguiente: 
 

Artículo 1. Jimmy Constantino García Saviñón queda designado presidente de 

la Autoridad Nacional de Asuntos Marítimos (ANAMAR). 

 
Artículo 3. Envíese a la Autoridad Nacional de Asuntos Marítimos (ANAMAR) para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 
LUÍS ABINADER 

 

Dec. No. 442-20 que deroga varios decretos que nombraron funcionarios diplomáticos 

y consulares en el servicio exterior. Nombra a Mariel Patricia Vilchez Bournigal, 

directora jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores. Deroga el artículo 2 del Dec. 

No. 361-09. G. O. No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 442-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1.- Queda derogado el Decreto No. 65-20 que deja sin efecto nombramientos de 
embajadores alternos, ministros consejeros, consejeros, vicecónsules, secretarios de 
embajadas y auxiliares de consulados de la República en el exterior. G. O. No. 10970 del 7 
de febrero de 2020.  
 
Artículo 2.- Queda derogado el Decreto núm. 122-20, del 11 de marzo de 2020.  
 
Artículo 3. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 148-11, del 15 de marzo de 2011, 
mediante el cual fue designada la señora Anyelina Altagracia García Santos como consejera 
en la Embajada de la República Dominicana en Lisboa, Portugal. 
 
Artículo 4. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 381-11, del 13 de junio de 2011, 
mediante el cual fue designada la señora Silvia González Sierra, como secretaria de primera 
clase en la Embajada de la República Dominicana en Lima, Perú.  
 
Artículo 5. Queda derogado el artículo 6 del Decreto núm. 664-08, del 21 de octubre de 
2008, mediante el cual fue designado el señor Efraím Guerra como ministro consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en Colombia.  
 
Artículo 6. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 179-15 del 28 de mayo de 2015, 
mediante el cual fue designada la señora Pamela Marra Marra como vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en New Orleans, Louisiana, Estados Unidos de 
América.  
 
Artículo 7. Queda derogado el artículo 8 del Decreto núm. 1317-04, del 18 de octubre de 
2004, mediante el cual fue designado el señor Eddy de Gracia Pérez como primer secretario 
en la Embajada de la República Dominicana en Cuba.  
 
Artículo 8. Queda sin efecto la designación del señor Juan Ávila como embajador alterno de 
la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas, designado mediante 
el artículo 2 del Decreto núm. 1088-04, del 3 de septiembre de 2004.  
 
Artículo 9. Queda derogado el artículo 6 del Decreto núm. 731-09, del 5 de octubre de 2009, 
mediante el cual fue designado el señor Pedro Mejía como vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Boston Massachusetts, Estados Unidos de América. 
 
Artículo 10. Queda derogado el artículo 5 del Decreto núm. 731-09, del 5 de octubre de 
2009, mediante el cual fue designado el señor Juan Méndez Cordero como vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Boston Massachusetts, Estados Unidos de 
América.  
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Artículo 11. Queda derogado el artículo 16 del Decreto núm. 1381-04, del 27 de octubre de 
2004, mediante el cual fue designado el señor José Encarnación como auxiliar consular del 
Consulado de la República Dominicana en Boston, Estados Unidos de América.  
 
Artículo 12. Queda derogado el artículo 13 del Decreto núm. 23-09, del 7 de enero de 2009, 
mediante el cual fue designado el señor Francisco Robles como vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en New York, Estados Unidos de América.  
 
Artículo 13. Queda derogado el artículo 6 del Decreto núm. 1379-04, del 27 de octubre de 
2004, mediante el cual fue designado el señor José Santana como vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en New York, Estados Unidos de América.  
 
Artículo 14. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 377-08, del 25 de agosto de 
2008, mediante el cual fue designado el señor José Tomás Paulino como vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en New York, Estados Unidos de América.  
 
Artículo 15. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 4-15, del 23 de enero de 2015, 
mediante el cual fue designado el señor Román Octavio Jaqués Hernández como vicecónsul 
en el Consulado de la República Dominicana en New York, Estados Unidos de América.  
 

 

Artículo 16. Queda derogado el artículo 30, del Decreto núm. 6-09, del 7 de enero de 2009, 
modificado por el artículo 11 del Decreto núm. 182-09, del 10 de marzo de 2009, mediante 
el cual fue designado el señor Tamayo Juan Salvador Tejada Ventura como vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Ámsterdam, Holanda.  
 
Artículo 17. Queda derogado el artículo 17, del Decreto núm. 6-09, del 7 de enero de 2009, 
modificado por el artículo 10 del Decreto núm. 182-09, del 10 de marzo de 2009, mediante 
el cual fue designado el señor Jaime Manuel Bruno Sosa como primer secretario en la 
Embajada de la República Dominicana en Rusia.  
 
 
Artículo 18. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 3-09, del 7 de enero de 2009, 
mediante el cual fue designada la señora Wanda de los Ángeles Carbajal González como 
vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Valencia, España.  
 
Artículo 19. Queda derogado el artículo 10 del Decreto núm. 134-11, del 8 de marzo de 
2011, mediante el cual fue designada la señora Norma Rosa Campusano como auxiliar en el 
Consulado de la República Dominicana en New York, Estados Unidos de América. 
 
Artículo 20. Queda derogado el artículo 27 del Decreto núm. 8-09, del 7 de enero de 2009, 
mediante el cual fue designado el señor Delis Hernández como primer secretario en la 
Embajada de la República Dominicana en Egipto.  
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Artículo 21. Queda derogado el Decreto núm. 557-11, del 13 de septiembre de 2011, 
mediante el cual fue designado el señor Rufino Antonio González Contreras como consejero 
en la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de Estados 
Americanos (OEA).  
 
Artículo 22. Queda derogado el artículo 8 del Decreto núm. 1382-04, del 27 de octubre de 
2004, mediante el cual fue designado el señor Apolinar Rondón como auxiliar en el 
Consulado de la República Dominicana en New York, Estados Unidos de América.  
 
Artículo 23. Queda derogado el artículo 14 del Decreto núm. 23-09 del 7 de enero de 2009, 
mediante el cual fue designado el señor Dionisio Ventura como vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en New York, Estados Unidos de América.  
 
Artículo 24. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 93-07 del 28 de febrero de 2007, 
mediante el cual fue designado el señor Juan Isidro Martínez, embajador alterno de la 
República Dominicana en la Organización de Naciones Unidas (ONU).  
 
Artículo 25. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 690-05 del 30 de diciembre de 
2005, mediante el cual fue designado el señor Carlos Feliz como ministro consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en Qatar.  
 
Artículo 26. Queda derogado el artículo 17 del Decreto núm. 6-09 del 7 de enero de 2009, 
mediante el cual fue designado el señor Tomás A. Guzmán Ramírez como auxiliar en el 
Consulado de la República Dominicana en Hamburgo, Alemania.  
 
Artículo 27. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 116-11 del 3 de marzo de 2011, 
mediante el cual fue designada la señora Vivian Grace del Tejo Tavares como consejera en 
la Embajada de la República Dominicana en Alemania.  
 
Artículo 28. Queda derogado el artículo 5 del Decreto núm. 1408-04 del 3 de noviembre del 
2004, mediante el cual fue designado el señor Ramón Revi Matos como primer secretario en 
la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de Estados 
Americanos (OEA).  
 
Artículo 29. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 512-11 del 25 de agosto de 2011, 
mediante el cual fue designado el señor Flavio Holguín como ministro consejero en la Misión 
Permanente de la República Dominicana ante la Organización de Estados Americanos 
(OEA).  
 
Artículo 30. Queda derogado el artículo 8 del Decreto núm. 135-12, del 22 de marzo de 
2012, mediante el cual fue designado el señor Félix Peña como tercer secretario en la 
Embajada de la República Dominicana en Honduras. 
 
Artículo 31. Queda derogado el artículo 5 del Decreto núm. 3-09 del 7 de enero de 2009, 
mediante el cual fue designado el señor Ramón Ramírez como consejero en la Embajada de 
la República Dominicana en Perú, fallecido.  



-84- 

_________________________________________________________________________ 

 
 
Artículo 32. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 425-10 del 14 de agosto de 2010, 
mediante el cual fue designada la señora Gretter Socías como consejera en la Embajada de la 
República Dominicana en Haití.  
 
Artículo 33. Queda derogado el Decreto núm. 182-19 del 15 de mayo de 2019, mediante el 
cual fue designado el señor Leonel Augusto Sánchez como vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Puerto Príncipe, Haití.  
 
Artículo 34. Mariel Patricia Vílchez Bournigal queda designada como Directora Jurídica del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, quedando derogado el artículo 2 del Decreto Núm. 361-
09, del 06 de mayo de 2009, que de Primera Secretaria de la Embajada de la República 
Dominicana en Washington, D.C., Estados Unidos de América, quedaba ascendida a 
Consejera de dicha Embajada. 
 
Artículo 35.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la Republica 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre, del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 443-20 que deroga el artículo 2 del Dec. No. 393-10 que designó a Juan Antonio 

Matías, subdirector del Programa de Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 

y el artículo 4 del Dec. No. 492-08, que nombró a Eduardo Fernández Álvarez, 

subdirector técnico del Instituto Postal Dominicano. G. O. No. 10989 del 16 de 

septiembre de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 443-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Se deroga el artículo 2 del decreto 393-10 del 3 de agosto de 2010, que designó 
a Juan Antonio Matías como subdirector del Programa de Apoyo a la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa (PROMIPYMES).  
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Artículo 2. Se deroga el artículo 4 del decreto 492-08 del 9 de septiembre de 2008, que 
designó a Eduardo Fernández Álvarez como subdirector técnico del Instituto Postal 
Dominicano (INPOSDOM). 
 
Artículo 3. Envíese al Programa de Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
(PROMIPYMES) y al Instituto Postal Dominicano (INPOSDOM) para su conocimiento y 
ejecución.  
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 444-20 que designa a Félix Javier Féliz, Adolfo Portes Alcántara, Yoni Román 

Mateo Lantigua, David Marte Barrera y Luis Rafael Leroux Veras, subdirectores de 

Embellecimiento de Carreteras y Avenidas de Circunvalación. G. O. No. 10989 del 16 

de septiembre de 2020. 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 444-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Félix Javier Féliz queda designado subdirector administrativo de la Dirección 
General de Embellecimiento de Carreteras y Avenidas de Circunvalación. 
 
Artículo 2. Adolfo Portes Alcántara queda designado subdirector jurídico de la Dirección 
General de Embellecimiento de Carreteras y Avenidas de Circunvalación. 
 

Artículo 3. Yoni Román Mateo Lantigua queda designado subdirector financiero de la 
Dirección General de Embellecimiento de Carreteras y Avenidas de Circunvalación. 
 
Artículo 4. David Marte Barrera queda designado subdirector de la Dirección General de 
Embellecimiento de Carreteras y Avenidas Circunvalación. 
 
Artículo 5. Luis Rafael Leroux Veras queda designado subdirector de la Dirección General 
de Embellecimiento de Carreteras y Avenidas Circunvalación. 
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Artículo 6. Envíese a la Dirección General de Embellecimiento de Carreteras y Avenidas de 
Circunvalación para su conocimiento y ejecución.  
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 445-20 que deja sin efecto los decretos que nombraron varios funcionarios en 

distintas dependencias del Estado. G. O. No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 445-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1.- Se derogan los artículos 2, 3, 6 y 8 del decreto núm. 236-17, del 3 de julio de 
2017, que designaron en el Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT) 
las siguientes personas en los cargos que se describen a continuación: 
 

a. Alexandra Cedeño, directora de la Dirección de Movilidad Sostenible. 
b. Milcíades Pérez Polanco, director de la Dirección de Transporte de Carga. 
c. Víctor Luis Núñez, director de la Dirección de Seguridad Vial. 
d. Cándido Cordero, director de la Dirección de Vehículos de Motor. 

 
Artículo 2.- Se derogan los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del decreto núm. 238-17, del 3 de 
julio de 2017, que designaron en el Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre 
(INTRANT) las siguientes personas en los cargos que se describen a continuación: 
 

a. Miguel Arcángel Sánchez, coordinador regional para la región del Valle. 
b. Deidania del Carmen Ferreira Rojas, coordinadora regional para la región 

Cibao Norte. 
c. Alejando Benito Vólquez Adames, coordinador regional para la región 

Higüamo. 
d. Luis Arquímedes Grandell, coordinador regional para la región Valdesia. 
e. Fernando Ramírez Filpo, coordinador regional para la región Nordeste. 
f. Radhamés de los Santos Liriano, coordinador regional para la región Ozama. 
g. Roberto Leandro Lamarche, coordinador regional para la región Cibao Sur. 
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Artículo 3.- Se deroga el artículo 2 del decreto núm. 1008-04, del 25 de agosto de 2004, que 
designó a Gina L. Puello subdirectora general de la Dirección General de Pasaportes (DGP). 
 
Artículo 4.- Se deroga el artículo 4 de decreto núm. 492-08, del 9 de septiembre de 2008, 
que designó a Eduardo Fernández Álvarez subdirector técnico del Instituto Postal 
Dominicano (INPOSDOM). 
 
Artículo 5.- Se deroga el artículo 2 del decreto núm. 316-18, del 22 de agosto de 2018, que 
designó al mayor general piloto F.A.R.D. Elvis M. Féliz Pérez asesor militar terrestre, naval 
y aéreo del Poder Ejecutivo. 
 
Artículo 6.- Se deroga el decreto núm. 322-17, del 31 de agosto de 2017, que designó al 
General de Brigada, P.N., Alejandro Dipré Sierra asesor policial del Poder Ejecutivo. 
 
Artículo 7.- Se deroga el artículo 1 el decreto núm. 128-16, del 4 de marzo de 2016, que 
designó a María Isabel Alba Tejada subdirectora de la Oficina Nacional de la Propiedad 
Industrial (ONAPI). 
 
Artículo 8.- Se deroga el artículo 1 del decreto núm. 423-08, del 29 de agosto de 2008, que 
designó a Ramón Eduardo Lara subdirector de la Oficina Nacional de la Propiedad 
Industrial (ONAPI). 
 
Artículo 9.- Se deroga el artículo 7 del decreto núm. 589-08, del 20 de septiembre de 2008, 
que designó a Domingo Antonio Peña Pérez subdirector de la Oficina Nacional de la 
Propiedad Industrial (ONAPI). 
 
Artículo 10.- Se deroga el artículo 1 del decreto núm. 221-15, del 30 de junio de 2015, que 
designó a Madviannet Yoely Montás Reyes subdirectora de la Oficina Nacional de la 
Propiedad Industrial (ONAPI). 
 
Artículo 11.- Se deroga el artículo 9 del decreto núm. 555-11, del 3 de septiembre de 2011, 
que designó a Roberto Dotel subdirector de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial 
(ONAPI). 
 
Artículo 12.- Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, a 
los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); año 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 446-20 que nombra ocho (8) subdirectores en distintas dependencias del 

Estado. G. O. No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 446-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Ruth del Carmen Estrella Cruz de De Peña queda designada subdirectora 
administrativa y financiera de los Comedores Económicos del Estado. 
 
Artículo 2. Ariel Moreta Carrasco queda designado subdirector de Producción de 
Alimentos de los Comedores Económicos del Estado. 
 
Artículo 3. Ana Lucía Pérez Sarraff queda designada subdirectora de Asuntos Sociales de 
los Comedores Económicos del Estado. 
 
Artículo 4. Juan Reinaldo Valera Castillo queda designado subdirector de los Comedores 
Económicos del Estado para la región este. 
 
Artículo 5. José Esteban Perdomo Emeterio queda designado subdirector de los 
Comedores Económicos del Estado, enlace con el sistema penitenciario. 
 
 
Artículo 6. Raquel Chanerys Ramírez Santana queda designada subadministradora de la 
Lotería Nacional. 
 
Artículo 7. José Miguel Santana Suárez queda designado subdirector de la Lotería 
Nacional. 
 
Artículo 8. Felipe Antonio Llaugel Emiliano queda designado subdirector de la 
Administradora de Subsidios Sociales (ADESS). 
 
Artículo 9. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 447-20 que deja sin efecto los decretos que nombraron varios 

subadministradores y subdirectores en la Dirección General de Bienes Nacionales. G. 

O. No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 447-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 460-07, del 22 de agosto de 2007, 
mediante el cual se designó a Lorenzo Valdez Carrasco subdirector administrativo de la 
Dirección General de Bienes Nacionales. 
 
Artículo 2. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 460-07, del 22 de agosto de 2007, 
mediante el cual se designó a Jacobo de León subadministrador financiero de la Dirección 
General de Bienes Nacionales. 
 
Artículo 3. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 460-07, del 22 de agosto de 2007, 
mediante el cual se designó a Julio Segura subadministrador general de la Dirección General 
de Bienes Nacionales. 
 
Artículo 4. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 460-07, del 22 de agosto de 2007, 
mediante el cual se designó a Jackeline Ramírez subadministradora técnica de la Dirección 
General de Bienes Nacionales. 
 
Artículo 5. Queda derogado el artículo 5 del Decreto núm. 460-07, del 22 de agosto de 2007, 
mediante el cual se designó a Julio Díaz Francisco subadministrador de la Dirección General 
de Bienes Nacionales con asiento en Puerto Plata. 
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Artículo 6. Queda derogado el artículo 6 del Decreto núm. 460-07, del 22 de agosto de 2007, 
mediante el cual se designó a Mario Jiménez subadministrador de la Dirección General de 
Bienes Nacionales con asiento en San Pedro de Macorís. 
 
Artículo 7. Queda derogado el artículo 8 del Decreto núm. 460-07, del 22 de agosto de 2007, 
mediante el cual se designó a Luis Fermín Balbuena subadministrador de la Dirección 
General de Bienes Nacionales, con asiento en Valverde, Mao. 
 
Artículo 8. Queda derogado el artículo 5 del Decreto núm. 936-04, del 24 de agosto de 2004, 
mediante el cual se designó a Marino Tiburcio subadministrador general de la Dirección 
General de Bienes Nacionales. 
 
Artículo 9. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 6-10, del 8 de enero de 2010, 
mediante el cual se designó a Virgilio Pou de Castro subadministrador general de la 
Dirección General de Bienes Nacionales. 
 
Artículo 10. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 6-10, del 8 de enero de 2010, 
mediante el cual se designó a José Emilio Guzmán Saviñón subadministrador general de la 
Dirección General de Bienes Nacionales. 
 
Artículo 11. Queda derogado el Decreto núm. 539-10, del 10 de septiembre de 2010, 
mediante el cual se designó a Faustino de la Cruz de la Rosa subadministrador de la 
Dirección General de Bienes Nacionales. 
 
Artículo 12. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 611-08, del 30 de septiembre de 
2008, mediante el cual se designó a Jesús Antonio Pichardo subadministrador de la 
Dirección General de Bienes Nacionales. 
 
Artículo 13. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 64-06, del 1 de marzo de 2006, 
mediante el cual se designó al general de brigada ® Dionisio P. García Arroyo, E.N., 
subdirector de la Dirección General de Bienes Nacionales. 
 
 
Artículo 14. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 135-07, del 22 de marzo de 
2007, mediante el cual se designó a Eugenio Periche subadministrador de la Dirección 
General de Bienes Nacionales, encargado de Asuntos Sociales. 
 
Artículo 15. Queda derogado el artículo 8 del Decreto núm. 648-08, del 17 de octubre de 
2008, mediante el cual se designó a Carmen Altagracia Dimaggio Sánchez 
subadministradora de la Dirección General de Bienes Nacionales. 
 
Artículo 16.- Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 477-08, del 5 de septiembre de 
2008, mediante el cual se designó a Bruno Capellán subadministrador de la Dirección 
General de Bienes Nacionales con asiento en Santiago. 
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Artículo 17. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 170-11, del 18 de marzo de 
2011, mediante el cual se designó a Juan Colón subadministrador de la Dirección General 
de Bienes Nacionales. 
 
Artículo 18. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 485-10, del 25 de agosto de 
2010, mediante el cual se designó a Bienvenido Santana subadministrador de la Dirección 
General de Bienes Nacionales. 
 
Artículo 19. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 6-12, del 10 de enero de 2012, 
mediante el cual se designó a Enrique Pujals Pierrot subadministrador de la Dirección 
General de Bienes Nacionales. 
 
Artículo 20. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 6-12, del 10 de enero de 2012, 
mediante el cual se designó a Angel María Brea Cruz subadministrador de la Dirección 
General de Bienes Nacionales. 
 
Artículo 21. Queda derogado el Decreto núm. 638-11, del 21 de octubre de 2011, mediante 
el cual se designó a Ramón Camacho subadministrador de la Dirección General de Bienes 
Nacionales. 
 
Artículo 22. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 24-15, del 5 de marzo de 2015, 
mediante el cual se designó a Mildred del Corazón de Jesús Rojas subdirectora de la 
Dirección General de Bienes Nacionales. 
 
Artículo 23. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 378-08, del 25 de agosto de 
2008, mediante el cual se designó a Rafael Moquete subadministrador general de la 
Dirección General de Bienes Nacionales. 
 
 
Artículo 24. Queda derogado el artículo 5 del Decreto núm. 253-09, del 23 de marzo de 
2009, mediante el cual se designó a Eduardo Vicente D' Oleo subadministrador general de 
la Dirección General de Bienes Nacionales. 
 
Artículo 25. Queda derogado el artículo 10 del Decreto núm. 459-10, del 19 de agosto de 
2010, mediante el cual se designó a Francisco Vásquez subadministrador de la Dirección 
General de Bienes Nacionales. 
 
Artículo 26. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 435-10, del 16 de agosto de 
2010, mediante el cual se designó a Manolín Rosario subadministrador general de la 
Dirección General de Bienes Nacionales. 
 
Artículo 27. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 490-11, del 19 de agosto de 
2011, mediante el cual se designó a Franklin Emilio Polanco subadministrador de la 
Dirección General de Bienes Nacionales. 
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Artículo 28. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 497-11, del 19 de agosto de 
2011, mediante el cual se designó a Víctor Emilio Polanco subadministrador de la Dirección 
General de Bienes Nacionales. 
 
Artículo 29. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 136-16, del 22 de marzo de 
2016, mediante el cual se designó a Américo Reyes Del Valle subadministrador de la 
Dirección General de Bienes Nacionales. 
 
Artículo 30. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 57-16, del 29 de febrero de 2016, 
mediante el cual se designó a Antonia Rosó subdirectora administrativa de la Dirección 
General de Bienes Nacionales. 
 
Artículo 31. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 57-16, del 29 de febrero de 2016, 
mediante el cual se designó a Xiomara Altagracia Taveras subdirectora financiera de la 
Dirección General de Bienes Nacionales. 
 
Artículo 32.- Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 183-12, del 9 de abril de 2012, 
mediante el cual se designó al mayor general ® José Antonio Ramírez Ferreiras, F.A.D., 
subadministrador de la Dirección General de Bienes Nacionales. 
 
Artículo 33. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 347-11, del 2 de junio de 2011, 
mediante el cual se designó a Porfirio Catano subadministrador de la Dirección General de 
Bienes Nacionales. 
 
Artículo 34. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 347-11, del 2 de junio de 2011, 
mediante el cual se designó a Elvin Arias subadministrador de la Dirección General de 
Bienes Nacionales. 
 
 
Artículo 35. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 98-12, del 5 de marzo de 2012, 
mediante el cual se designó a Pedro Alejandro Gutiérrez Martínez subadministrador de la 
Dirección General de Bienes Nacionales con asiento en Samaná. 
 
Artículo 36. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 359-11, del 7 de junio de 2011, 
mediante el cual se designó a Clemente Candelario Moreta subadministrador de la 
Dirección General de Bienes Nacionales. 
 
Artículo 37. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 442-10, del 16 de agosto de 
2010, mediante el cual se designó a David Cordero subadministrador de la Dirección 
General de Bienes Nacionales. 
 
Artículo 38. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 161-17, del 12 de mayo de 2017, 
mediante el cual se designó a Ramón Ramírez subdirector de la Dirección General de Bienes 
Nacionales. 
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Artículo 39. Envíese a la Dirección General de Bienes Nacionales para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días ¡del ríes de septiembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 448-20 que deja sin efecto los decretos que nombraron funcionarios en distintas 

dependencias del Estado. G. O. No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 448-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Queda derogado el artículo 2 del decreto núm. 1027-04, del 26 de agosto de 2004, 
que designó a Jesús Antonio Musa Hazim asesor presidencial en desarrollo de 
infraestructura con rango de secretario de Estado, así como el artículo 1 del decreto núm. 
261-05, del 28 de abril de 2005, que lo encargó de la subsecretaría de Estado de Obras 
Públicas para el área de edificaciones.  
 
Artículo 2. Queda derogado el decreto núm. 1536-04, del 3 de diciembre de 2004, que 
designó a Aida Consuelo Hernández asesora del Poder Ejecutivo en asuntos de educación.  
 
Artículo 3. Queda derogado el decreto núm. 448-09, del 10 de junio de 2009, que designó a 
Víctor Manuel Ramírez asesor forestal del Poder Ejecutivo. 
 
Artículo 4. Queda derogado el decreto núm. 487-14, del 22 de diciembre de 2014, que 
designó a Manolo Ramírez asesor del Poder Ejecutivo en asuntos de transporte. 
 
Artículo 5. Queda derogado el decreto núm. 78-20, del 6 de febrero de 2020, que designó a 
Jhonny Antonio Leonardo Henríquez asesor comercial del Poder Ejecutivo para la región 
norte. 
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Artículo 6. Queda derogado el decreto núm. 1223-04, del 17 de septiembre de 2004, que 
designó a Aquilina Alcequiez asesora del Poder Ejecutivo en asuntos religiosos. 
 
Artículo 7. Queda derogado el decreto núm. 173-20, del 27 de mayo de 2020, que designó a 
José Casimiro Ramos Calderón asesor agrícola del Poder Ejecutivo y coordinador del 
Programa Nacional de Siembra de Cultivos de Ciclo Corto. 
 
Artículo 8. Queda derogado el artículo 2 del decreto 496-12, del 21 de agosto de 2012, que 
designó a Porfirio Amos Fernández subadministrador de la Empresa de Generación 
Hidroeléctrica (EGEHID). 
 
 
Artículo 9. Queda derogado el artículo 2 del decreto 586-12, del 22 de septiembre de 2012, 
que designó a Ramón Emilio Rodríguez Almonte subadministrador de la Empresa de 
Generación Hidroeléctrica (EGEHID). 
 
 
Artículo 10. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 53-19, mediante el cual se 
designó a Luis Antonio Hernández subdirector del Consejo de Coordinación de la Zona 
Especial de Desarrollo Fronterizo. 
 
Artículo 11. Queda derogado el artículo 7 del Decreto núm. 173-11, mediante el cual se 
designó a Israel Antonio Pichardo Abreu subdirector del Consejo de Coordinación de la 
Zona Especial de Desarrollo Fronterizo. 
 
 
Artículo 12. Queda derogado el artículo 7 del Decreto núm. 591-08, mediante el cual se 
designó a Guarionex Luperón subdirector ejecutivo del Consejo de Coordinación de la 
Zona Especial de Desarrollo Fronterizo. 
 
 
Artículo 13. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 572-08, mediante el cual se 
designó a Santos Bello Benítez subdirector del Consejo de Coordinación de la Zona Especial 
de Desarrollo Fronterizo. 
 
Artículo 14. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); año 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 449-20 que designa a Fausto de Jesús López Solís, director ejecutivo del 

Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales. Deroga el 

artículo 16 del Dec. No. 339-20. G. O. No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 449-20 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo con la Ley núm. 397-19, que crea el Instituto 
Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL), del 30 de 
septiembre de 2019, el director ejecutivo del IDOPPRIL será designado por el presidente de 
la República de una terna propuesta por el Consejo Directivo del IDOPPRIL. 
 
CONSIDERANDO: Que, en cumplimiento de las disposiciones citadas, el Consejo 
Directivo del Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales 
(IDOPPRIL) emitió la Resolución núm. 06-2020, aprobando la terna compuesta por Fausto 
de Jesús López Solís, Gustavo Adolfo Guilamo Hirujo y Elisaben Matos Díaz, candidatos 
para ocupar la posición de director ejecutivo del IDOPPRIL. 
 
CONSIDERANDO: Que de la terna de referencia el Poder Ejecutivo elegirá al director 
ejecutivo del Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales 
(IDOPPRIL) con base en sus competencias y trayectoria profesional. 
 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  
 
VISTA: La Ley núm. 397-19, que crea el Instituto Dominicano de Prevención y Protección 
de Riesgos Laborales (IDOPPRIL), del 30 de septiembre de 2019. 
 
VISTA: La terna presentada por el Consejo Directivo del Instituto Dominicano de 
Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL), remitida por el ministro de 
Trabajo, Lic. Luis Miguel De Camps García, en calidad de presidente del Consejo Directivo, 
mediante comunicación del 27 de agosto de 2020, dirigida al presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Fausto de Jesús López Solís queda designado director ejecutivo del Instituto 
Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL). 
 

Artículo 2. Queda derogado el artículo 16 del decreto núm. 339-20, del 16 de agosto de 2020. 
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Artículo 3. Envíese a la institución correspondiente para su conocimiento y ejecución.  
 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 

Dec. No. 450-20 que nombra funcionarios en distintas dependencias del Estado. G. O. 

No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 450-20 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Juan Francisco Campusano Jacinto queda designado subdirector general de la 
Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD). 
 
Artículo 2. Francisco Javier Santoni Fiallo queda designado miembro del Consejo de 
Directores de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD). 
 
Artículo 3. Benjamín Reynoso Cabrera queda designado miembro del Consejo de 
Directores de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD). 
 

Artículo 4. Luis Julio Jiménez Miniño queda designado miembro del Consejo de Directores 
de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD). 
 
Artículo 5. Yocasta Lara Hernández queda designada subdirectora del Servicio Nacional 
de Salud (SNS). 
 
Artículo 6. Omar José García Castillo queda designado subdirector del Servicio Nacional 
de Salud (SNS). 
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Artículo 7. José Luis López Pérez queda designado subdirector del Servicio Nacional de 
Salud (SNS). 
 

Artículo 8. Claudio Idelfonso Ogando Valenzuela queda designado subdirector de la 
Dirección General de Catastro Nacional. 
 

Artículo 9. Juan Francisco García de Dios queda designado subdirector de la Dirección 
General de Catastro Nacional. 
 

Artículo 10. Eliezer Jefferson Méndez Peña queda designado subdirector de la Dirección 
General de Catastro Nacional. 
 
Artículo 11. Fanny Yudelka Santana de Fernández queda designada subdirectora general 
de la Dirección General de Pasaportes. 
 
Artículo 12. Eudis Abigail Cordero Heredia queda designado vicepresidente de la 
Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial. 
 

Artículo 13. Luis Manuel Morán Carel queda designado subdirector de la Dirección 
General de Embellecimiento de Carreteras y Avenidas de Circunvalación. 
 
Artículo 14. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la Republica Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); año 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 

Dec. No. 451-20 que designa varios cónsules y cónsules generales de la República en el 

servicio exterior. G. O. No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 451-20 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Xasica Rosario García queda designada cónsul general de la República 
Dominicana en París, Francia, en sustitución de Carmen Germosén Felipe, designada 
mediante el artículo 1 del Decreto núm. 117-15, del 29 de abril de 2015, modificado por el 
Decreto núm. 160-15 del 5 de mayo de 2015.  
 
Artículo 2. Bienvenido Alfonso Rodríguez Zorrilla queda designado cónsul de la 
República Dominicana en Los Ángeles, California, Estados Unidos de América, en 
sustitución de Janet Blandino, designada mediante el artículo 4 del Decreto núm. 77-18 del 
19 de febrero de 2018.  
 
Artículo 3. Shanty Rafael Castro Cortina queda designado cónsul general de la República 
Dominicana en Saint Martin, en sustitución de Ramona Aurora Martí, designada mediante 
el Decreto núm. 110-14 del 20 de marzo de 2014.  
 
Artículo 4. César Baltazar Méndez Pérez queda designado cónsul general de la República 
Dominicana en Barcelona, España, en sustitución de Francisco Fernando Cáceres Liriano, 
designado mediante el artículo 1 del Decreto núm. 29-20 del 24 de enero de 2020. 
 
Artículo 5. José Altagracia Valenzuela Arias queda designado cónsul de la República 
Dominicana en Juana Méndez, República de Haití, en sustitución de Miguel Ángel Núñez 
designado mediante el artículo 7 del Decreto núm. 208-20 del 5 de junio de 2020.  
 

Artículo 6. Rubén Darío Cedeño Avila queda designado cónsul general de la República 
Dominicana en La Habana, Cuba, en sustitución de Víctor Guillermo Librán Báez, 
designado mediante el Decreto núm. 390-18 del 30 de octubre de 2018.  
 
Artículo 7. Ramón Amparo Valdez queda designado cónsul general de la República 
Dominicana en New Orleans, Estados Unidos de América, en sustitución de Joaquín 
Balaguer hijo, designado mediante el artículo 4 del Decreto núm. 1029-04 del 26 de agosto 
de 2004. 
 
Artículo 8. María Luisa Ubiera Zorrilla queda designada cónsul general de la República 
Dominicana en Willemstad, Curazao, en sustitución del señor Francisco Antonio Francisco, 
designado mediante el artículo 2 del Decreto núm. 124-16, del 3 de marzo de 2016, 
modificado por el artículo 1 del Decreto núm. 144-16 del 31 de marzo de 2016. 
 
 
Artículo 9. Cecilia Vidalia Rollins Tolentino queda designada cónsul de la República 
Dominicana en Ansapitre, República de Haití, en sustitución de Máximo Feliz, designado 
mediante el artículo 2 del Decreto núm. 200-14 del 10 de junio de 2014.  
 
Artículo 10. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución.  
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 452-20 que integra el Directorio del Instituto para el Desarrollo del Suroeste. 

Nombra a Antonio Trinidad Ferrera, Menni Lolin Cuevas González y Félix Manuel 

Beltré Diaz, subdirectores de dicho instituto. G. O. No. 10989 del 16 de septiembre de 

2020. 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 452-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Quedan designados miembros del Directorio del Instituto para el Desarrollo del 
Suroeste (INDESUR): 
 

1. Francisco Jiménez Reyes, en representación de la provincia Bahoruco, quien lo 
presidirá. 

2. Máximo Florián Sierra, en representación de la provincia Independencia. 
3. Ángel Darío Ramírez Ramírez, en representación de la provincia Azua. 
4. Manuel Antonio Medina, en representación de la provincia Barahona. 
5. Francisco Alberto Jiménez Sena, en representación de la provincia Pedernales. 
6. Juan Adolfo Familia Beltré, en representación de la provincia San Juan. 
7. Denny Mauro Olivero Encarnación, en representación de la provincia Elías Piña. 

 
Artículo 2. Antonio Trinidad Ferrera queda designado subdirector del Instituto para el 
Desarrollo del Suroeste (INDESUR). 
 

Artículo 3. Menni Lolin Cuevas González queda designado subdirector del Instituto para 
el Desarrollo del Suroeste (INDESUR). 
 
Artículo 4. Félix Manuel Beltré Díaz queda designado subdirector del Instituto para el 
Desarrollo del Suroeste (INDESUR). 
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Artículo 5. Envíese al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD) y al 
Instituto para el Desarrollo del Suroeste (INDESUR) para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 453-20 que deroga el artículo 1 del Dec. No. 175-05, que designó miembros del 

Directorio del Instituto para el Desarrollo del Suroeste. Deja sin efecto los decretos que 

nombraron varios subdirectores del citado instituto. G. O. No. 10989 del 16 de 

septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 453-20 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 175-05, del 21 de marzo de 2005, 
mediante el cual se designaron los miembros del Directorio del Instituto para el Desarrollo 
del Suroeste (INDESUR): 
 

a) Mireya Bernardo y Bernardo, representante de la provincia Elías Piña. 
b) Hipólito Pujols Soriano, representante de la provincia Azua. 
c) Rita Ysabel Leguen Tejeda, representante de la provincia Barahona. 
d) Pilar Medina Ruiz, representante de la provincia Bahoruco. 
e) Antony Jorge de la Cruz, representante de la provincia Pedernales. 
f) Ramón Tomás Pérez, representante de la provincia San Juan de la Maguana. 
g) Félix Morales Sena Perdomo, representante de la provincia Independencia. 

 

Artículo 2. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 492-10, del 30 de agosto de 2010, 
mediante el cual se designó a Milcíades Alcántara subdirector del Instituto para el 
Desarrollo del Suroeste (INDESUR). 
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Artículo 3. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 479-11, del 16 de agosto de 2011, 
mediante el cual se designó a Milcíades Alcántara subdirector del Instituto para el 
Desarrollo del Suroeste (INDESUR), con asiento en San Juan de la Maguana. 
 

Artículo 4. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 204-11, del 26 de marzo de 2011, 
mediante el cual se designó a José Francisco Morfa Pujols subdirector del Instituto para el 
Desarrollo del Suroeste (INDESUR). 
 

Artículo 5. Queda derogado el Decreto núm. 632-09, del 25 de agosto de 2009, mediante el 
cual se designó a Andrés Veloz Ramírez subdirector del Instituto para el Desarrollo del 
Suroeste (INDESUR). 
 

Artículo 6. Queda derogado el artículo 17 del Decreto núm. 588-08, del 20 de septiembre de 
2008, mediante el cual se designó a Mélido Mercedes subdirector del Instituto para el 
Desarrollo del Suroeste (INDESUR). 
 

Artículo 7. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 578-08, del 18 de septiembre de 
2008, mediante el cual se designó a Francisco Xavier Pérez Encarnación subdirector del 
Instituto para el Desarrollo del Suroeste (INDESUR), con asiento en la provincia Azua. 
 

Artículo 8. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 516-08, del 10 de septiembre de 
2008, mediante el cual se designó a Ernesto Ramírez subdirector del Instituto para el 
Desarrollo del Suroeste (INDESUR). 
 

Artículo 9. Queda derogado el artículo 10 del Decreto núm. 435-08, del 1 de septiembre de 
2008, mediante el cual se designó a Ernesto Taveras subdirector del Instituto para el 
Desarrollo del Suroeste (INDESUR). 
 

Artículo 10. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 456-07, del 20 de agosto de 
2007, mediante el cual se designó a Alfredo Carrasco subdirector ejecutivo del Instituto 
para el Desarrollo del Suroeste (INDESUR). 
 

Artículo 11. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 33-05, del 31 de enero de 2005, 
mediante el cual se designó a Gilberto Canario subdirector del Instituto para el Desarrollo 
del Suroeste (INDESUR). 
 

Artículo 12. Envíese al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD) y al 
Instituto para el Desarrollo del Suroeste (INDESUR) para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 454-20 que designa a José García Ramírez, director ejecutivo del Consejo 

Nacional de la Persona Envejeciente. G. O. No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 454-20 

 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: De acuerdo con el artículo 29 de la Ley núm. 352-08 sobre 
Protección de la Persona Envejeciente, del 15 de agosto de 1998, el Consejo Nacional de la 
Persona Envejeciente escogerá un director ejecutivo por votación no menor de seis de sus 
miembros. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: En cumplimiento de la disposición citada, el Consejo 
Nacional de la Persona Envejeciente sostuvo una reunión el 26 de agosto de 2020, eligiendo 
el director ejecutivo de dicho Consejo. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que el resultado de la referida reunión del Consejo 
Nacional de la Persona Envejeciente fue formalmente comunicado al Poder Ejecutivo a los 
fines de formalizar la elección del director ejecutivo ya reseñada. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  
 
VISTA: La Ley No. 352-98 sobre Protección de la Persona Envejeciente, del 15 de agosto 
de 1998, Gaceta Oficial No. 9996. 
 
VISTA: La misiva dirigida al Poder Ejecutivo por el Consejo Nacional de la Persona 
Envejeciente, en la que se comunica el Acta núm. 000053, del 28 de agosto de 2020, de dicho 
Consejo. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. José García Ramírez queda designado director ejecutivo del Consejo Nacional 
de la Persona Envejeciente (CONAPE). 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Salud Pública y al Consejo Nacional de la Persona 
Envejeciente para su conocimiento y ejecución.  
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 455-20 que deja sin efecto nombramientos de funcionarios en distintas 

dependencias del Estado. G. O. No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO:455-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Queda derogado el artículo 1 del decreto núm. 288-07, del 13 de junio de 2007, 
que designó a Guillermo Rosario subdirector de la Corporación de Fomento Industrial. 
  
Artículo 2. Queda derogado el artículo 1 del decreto núm. 439-07, del 20 de agosto de 2007, 
que designó a Rafael Almánzar subdirector de la Corporación de Fomento Industrial. 
 
Artículo 3. Queda derogado el artículo 1 del decreto núm. 28-08, del 16 de enero de 2008, 
que designó a Carlos Inocencio Ferreras Castro subdirector de la Corporación de Fomento 
Industrial. 
  
Artículo 4. Queda derogado el artículo 9 del decreto núm. 591-08, del 20 de septiembre de 
2008, que designó a Giselio Taveras subdirector del Centro de Desarrollo y Competitividad 
Industrial (PROINDUSTRIA). 
 
Artículo 5. Queda derogado el decreto núm. 623-08, del 4 de octubre de 2008, que confirmó 
a Francisco Arias Báez y a José Luis Vidal, subdirectores del Centro de Desarrollo y 
Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA). 
 
Artículo 6. Queda derogado el artículo 4 del decreto núm. 787-08, del 3 de diciembre de 
2008, que designó a Mario Antonio Espinal Faña subdirector del Centro de Desarrollo y 
Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA).  
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Artículo 7. Queda derogado el artículo 1 del decreto núm. 253-09, del 23 de marzo de 2009, 
que designó a Francia Rosa Pérez subdirectora del Centro de Desarrollo y Competitividad 
Industrial (PROINDUSTRIA). 
 

Artículo 8. Queda derogado el artículo 4 del decreto núm. 659-09, del 4 septiembre de 2009, 
que designó a Rafael Espinal subdirector regional del Centro de Desarrollo y 
Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA). 
 

Artículo 9. Queda derogado el decreto núm. 140-10, del 8 de marzo de 2010, que designó a 
Petronila Cabrera subdirectora del Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial 
(PROINDUSTRIA).  
 
Artículo 10. Queda derogado el artículo 4 del decreto núm. 436-10, del 16 de agosto de 2010, 
que designó a Limbert Antonio Reynosa Terrero subdirector del Centro de Desarrollo y 
Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA). 
 

Artículo 11. Queda derogado el artículo 5 del decreto núm. 502-10, del 31 de agosto de 2010, 
y su modificación realizada en el artículo 1 del decreto núm. 660-10, del 27 de noviembre de 
2010, que designó a Eddy Benjamín Quiroz subdirector del Centro de Desarrollo y 
Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA). 
 

 

Artículo 12. Queda derogado el artículo 3 del decreto núm. 169-11, del 18 de marzo de 2011, 
que designó a Juan Rodríguez subdirector del Centro de Desarrollo y Competitividad 
Industrial (PROINDUSTRIA). 
 

Artículo 13. Queda derogado el artículo 3 del decreto núm. 211-13, del 19 de julio de 2013, 
que designó a Rafael Antonio Jáquez Jiménez subdirector del Centro de Desarrollo y 
Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA). 
 

 

Artículo 14. Queda derogado el artículo 1 del decreto núm. 1-17, del 6 de enero de 2017, 
que designó a José Rafael Payamps subdirector del Centro de Desarrollo y Competitividad 
Industrial (PROINDUSTRIA). 
 
 
Artículo 15. Queda derogado el artículo 13 del decreto núm. 71-19, del 24 de febrero de 
2019, que designó a Mayra Almonte Silverio subdirectora de la Corporación de Acueductos 
y Alcantarillados de Santiago (CORAASAN).  
 

 

Artículo 16. Envíese al Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial 
(PROINDUSTRIA) y a la Corporación de Acueductos y Alcantarillados de Santiago 
(CORAASAN), para su conocimiento y ejecución. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, a 
los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); año 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 456-20 que declara de interés nacional el apoyo a la reforma penitenciaria 

orientada por el modelo de gestión penitenciaria de la Procuraduría General de la 

República. Deroga el artículo 1 del Dec. No. 497-12 y el Dec. No. 40-12, que designaron 

al director y subdirector de la Dirección General de Prisiones. G. O. No. 10989 del 16 

de septiembre de 2020. 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO:456-20 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que la lucha contra la criminalidad y la perpetración de 
ilícitos de cualquier índole, así como la reinserción social de aquellos que hubiesen soportado 
las sanciones correspondientes por la comisión de actos reñidos con la ley, es una función 
vital del Estado en procura de la seguridad social y jurídica, y en desarrollo de los valores y 
principios fundamentales del Estado.  
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la Constitución de la República establece la cláusula 
del Estado Social y Democrático de Derecho, en virtud de la cual la organización de los entes 
y órganos que integran el Estado procura un funcionamiento separado e independiente de los 
poderes públicos, pero a la vez armónico y coordinado, con el fin de tutelar los derechos 
fundamentales de los individuos y con ello, proteger su dignidad humana.  
 

CONSIDERANDO TERCERO: Que igualmente, la Norma Suprema, en su artículo 169, 
dispone que el funcionamiento del sistema penitenciario quedará bajo la dirección del 
Ministerio Público, entidad esta para la que consagra autonomía en su artículo 170, limitando 
así la injerencia de otros entes u órganos en su funcionamiento.   
 

CONSIDERANDO CUARTO: Que pese a que en el pasado la Dirección General de 
Prisiones ha sido encabezada por funcionarios dispuestos para ello por el presidente de la 
República, la norma que crea y regula dicha entidad, Ley núm. 224, establece en su artículo 
6 que la misma es un organismo central dependiente de la Procuraduría General de la 
República Dominicana, y bajo cuya dirección y control estarán todos los establecimientos 
penales del país. 
 

CONSIDERANDO QUINTO: Que la presente administración ha expresado y reiterado su 
voluntad de que ningún poder del Estado, ente u órgano administrativo incida de forma 
inadecuada en la esfera de otro, en virtud de lo cual, dispondrá las derogaciones siguientes 
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sin sustituir a los incumbentes de los órganos en cuestión, para que sean designados con 
apego y respeto a la Constitución y la ley.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Se declara de interés nacional el apoyo a la reforma penitenciaria orientada por 
el modelo de gestión penitenciaria de la Procuraduría General de la República, con el objetivo 
de contribuir a la seguridad ciudadana y a la disminución de la criminalidad, el respeto a la 
dignidad de las personas en conflicto con la ley penal y su posible reinserción social, así 
como la protección de las víctimas y de las comunidades. 
 
Artículo 2. Queda derogado el artículo 1 del decreto núm. 497-12, de fecha 21 de agosto de 
2012, mediante el cual se designó al Mayor General Tomás Holguín La Paz, P.N., como 
director general de la Dirección General de Prisiones. 
 
Artículo 3. Queda derogado el decreto núm. 40-12, de fecha 10 de febrero de 2012, mediante 
el cual se designó al señor Willy Willian Sánchez como subdirector de prisiones. 
 
Artículo 4. Envíese a la Dirección General de Prisiones y a la Procuraduría General de la 
República, para su conocimiento y ejecución.    
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la Republica Dominicana, a 
los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); año 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 457-20 que nombra a Paul Almánzar Hued y Cristiano Lorenzo Ceballos, 

director ejecutivo de la Industria Nacional de la Aguja y subdirector del Centro de 

Desarrollo y Competitividad Industrial, respectivamente. Designa al embajador Carlos 

José de Jesús Guzmán Abreu, como asesor diplomático del Presidente de la República 

y a José Altagracia Valenzuela Valenzuela cónsul de la República en Belladere, Haití. 

Deroga el artículo 1 del Dec. No. 388-20 y el artículo 15 del Dec. No. 442-20. G. O. No. 

10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 457-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Se designa a Paul Almánzar Hued como director ejecutivo de la Industria 
Nacional de la Aguja (INAGUJA). Se instruye a coordinar con el Ministerio de 
Administración Pública la reestructuración de dicha institución.  
 
Artículo 2. Cristiano Lorenzo Ceballos queda designado subdirector del Centro de 
Desarrollo y Competitividad (PROINDUSTRIA). 
 
Artículo 3. Se designa al embajador Carlos José De Jesús Guzmán Abreu asesor 
diplomático del presidente de la República.  
 
Artículo 4. José Altagracia Valenzuela Valenzuela queda designado cónsul en Belladere, 
República de Haití. 
 
Artículo 5. Se deroga el artículo 1 del decreto núm. 388-20, del 23 de agosto de 2020. 
 
Artículo 6. Queda sin efecto la derogación del artículo 15 del Decreto núm. 442-20, del 7 de 
septiembre de 2020.  
 
Artículo 7. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la Republica Dominicana, a 
los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); año 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 458-20 que deroga el artículo 1 del Dec. No. 355-17. Modifica el artículo 4 del 

Dec. No. 439-20. Designa a Manuel Antonio Durán Pilarte, cónsul de la República en 

Cabo Haitiano y a Ysabel Altagracia Paulino Coste, subdirectora del Plan de Asistencia 

Social de la Presidencia. G. O. No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 458-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 355-17, del 9 de octubre de 2017, 
mediante el cual se designó a Eduardo Andrés Hernández Incháustegui como vicecónsul de 
la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
Artículo 2. Se modifica el artículo 4 del Decreto núm. 439-20, del 3 de septiembre de 2020, 
para que en lo adelante se lea de la siguiente manera:  
 

“ARTÍCULO 4. Manuel Antonio Durán Pilarte queda designado cónsul de la 
República Dominicana en Cabo Haitiano, República de Haití, en sustitución del señor 
Edixon Mateo Quezada, designado mediante el artículo 2 del Decreto núm. 155-20 
del 1 de mayo de 2020.” 

 

Artículo 3. Ysabel Altagracia Paulino Coste queda designada subdirectora del Plan de 
Asistencia Social de la Presidencia, en sustitución de Manuel Alfredo Báez Mejía. 
 

Artículo 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores y al Plan de Asistencia Social de 
la Presidencia, para su conocimiento y ejecución.  
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 459-20 que deroga los artículos 2, 4, 5, 6 y 15 del Dec. No. 572-11. Deja sin 

efecto el Dec. No. 366-05; el artículo 2 del Dec. No. 696-11, el artículo 2 del Dec. No. 57-

20 y el artículo 6 del Dec. No. 355-08, que designaron subdirectores de la Lotería 

Nacional. G. O. No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 459-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Se derogan los artículos 2, 4, 5, 6 y 15 del decreto núm. 572-11, del 28 de 
septiembre de 2011, que designaron en la Lotería Nacional a las siguientes personas en los 
cargos que se describen a continuación: 
 

a. Sucre Julián, subadministrador general. 
b. Douglas Escotto, subadministrador general. 
c. Franklin Persia, subadministrador general. 
d. Domingo King, subadministrador general. 
e. Franklin Rosa, subadministrador general. 

 
Artículo 2. Se deroga el decreto núm. 366-05, del 28 de junio de 2005, que designó a Mario 

Emilio Wyns subadministrador de la Lotería Nacional. 
 
Artículo 3. Se deroga el artículo 2 del decreto núm. 696-11, del 15 de noviembre de 2011, 
que designó a Juan Francisco Rosario subadministrador de la Lotería Nacional. 
 
Artículo 4. Se deroga el artículo 2 del decreto núm. 57-20, del 29 de enero de 2020, que 
designó a Luis Alberto Núñez Castro subadministrador de la Lotería Nacional. 
 
Artículo 5. Se deroga el artículo 6 del decreto núm. 355-08, del 22 de agosto de 2008, que 
designó a Krismeldy Yajhaira Sánchez Read subadministradora general de la Lotería 
Nacional. 
 
Artículo 6. Envíese a la Lotería Nacional para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la Republica 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 460-20 que designa a Otto Manuel Gómez Sánchez, Juan Alberto Durán 

Álvarez y Oliver José Nazario Brugal, como presidente, miembro y director general de 

la Corporación de Acueductos y Alcantarillados de Puerto Plata, respectivamente. G. 

O. No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 460-20 
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CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artículo 6 de la Ley núm. 142-97, que crea la 
Corporación de Acueductos y Alcantarillados de Puerto Plata (CORAAPPLATA), del 1 de 
julio de 1997, corresponde al Poder Ejecutivo designar al presidente de esta institución, quien 
también presidirá su Consejo de Directores, así como a uno de los miembros restantes de 
dicho Consejo, quien deberá ser munícipe de Puerto Plata, de reconocida integridad moral y 
dedicación a las actividades de interés social. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  
 
VISTA: La Ley núm. 142-97, que crea la Corporación de Acueductos y Alcantarillados de 
Puerto Plata (CORAAPPLATA), del 1 de julio de 1997. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Otto Manuel Gómez Sánchez queda designado presidente de la Corporación de 
Acueductos y Alcantarillados de Puerto Plata (CORAAPPLATA) y de su Consejo de 
Directores. 
 

Artículo 2. Juan Alberto Durán Álvarez queda designado miembro del Consejo de 
Directores de la Corporación de Acueductos y Alcantarillados de Puerto Plata 
(CORAAPPLATA). 
 
Artículo 3. Oliver José Nazario Brugal queda designado director general de la Corporación 
de Acueductos y Alcantarillados de Puerto Plata (CORAAPPLATA). 
 
Artículo 4. Envíese a la Corporación de Acueductos y Alcantarillados de Puerto Plata 
(CORAAPPLATA) para su conocimiento y ejecución.  
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 461-20 que deja sin efecto nombramientos de funcionarios en distintas 

dependencias del Estado. G. O. No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 461-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Se deroga el artículo 1 del decreto núm. 1055-04 del 28 de agosto de 2004 que 
designó a Raymundo Ramírez subdirector del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
(INDRHI), y el artículo 3 del decreto núm. 435-08 del 1 de septiembre de 2008 que confirmó 
a Raymundo Ramírez como subdirector de dicha institución.   

Artículo 2. Se deroga el artículo 1 del decreto núm. 515-12 del 27 de agosto de 2012 que 
designó a Franklin Reynoso como subdirector del Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos (INDRHI). 

Artículo 3. Se deroga el artículo 6 del decreto núm. 496-11 del 19 de agosto de 2011 que 
designó a Quintín Rivera Guzmán subdirector del Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos (INDRHI). 

Artículo 4. Se deroga el decreto núm. 633-09 del 25 de agosto de 2009 que designó a Omar 

Chevalier Subdirector Técnico del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI). 

Artículo 5. Se deroga el decreto núm. 620-09 del 22 de agosto de 2009 que designó a José 

Dolores Mateo Vásquez subdirector del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
(INDRHI). 

Artículo 6. Se deroga el artículo 2 del decreto núm. 506-07 del 31 de agosto de 2007 que 
designó a Miguel Abreu subdirector del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
(INDRHI). 

Artículo 7. Se deroga el artículo 2 del decreto núm. 98-12 del 5 de marzo de 2012 que 
designó a Lenny Odalis De Vries Acero subdirector del Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos (INDRHI). 

Artículo 8. Se deroga el artículo 3 del decreto núm. 139-12 del 22 de marzo de 2012 que 
designó a Freddy Pascal subdirector del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
(INDRHI). 

Artículo 9. Se deroga el decreto núm. 598-07 del 23 de octubre de 2007 que designó a Víctor 

Pérez Then subdirector del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI). 

Artículo 10. Se deroga el artículo 3 del decreto núm. 172-11 del 18 de marzo de 2011 que 
designó a Braulio Aybar subdirector del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
(INDRHI). 

Artículo 11. Se deroga el artículo 4 del decreto núm. 172-11 del 18 de marzo de 2011 que 
designó a José Rafael Torres Santana subdirector del Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos (INDRHI). 
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Artículo 12. Se deroga el artículo 17 del decreto núm. 341-08 del 20 de agosto de 2008 que 
designó a Miguel Arquímedes Zorrilla subdirector del Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos (INDRHI). 

Artículo 13. Se deroga el artículo 2 del decreto núm. 1096-04 del 3 de septiembre de 2004 
que designó a Erisongel Gómez Sena subadministrador de la Caja de Ahorros para Obreros 
y Monte de Piedad. 

Artículo 14. Se deroga el artículo 2 del decreto núm. 153-11 del 15 de marzo de 2011 que 
designó a Migdalia Durán subadministradora de la Caja de Ahorros para Obreros y Monte 
de Piedad.  

Artículo 15. Se derogan los artículos 6 y 7 del decreto núm. 417-08 del 19 de agosto de 2008 
que designaron a Mario Rodríguez Figuereo y a Rafael Sosa Fernández, respectivamente, 
subdirectores de la Caja de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad. 
 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 
Dec. No. 462-20 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América 

del ciudadano estadounidense Manuel Batista. G. O. No. 10989 del 16 de septiembre de 

2020. 

 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 462-20 

 

 

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América mediante la nota diplomática núm. 
1100, del 7 de diciembre de 2017, de su embajada en la República Dominicana, solicitó al 
Gobierno dominicano la entrega en extradición del ciudadano estadounidense Manuel 

Batista, para cumplir la sentencia dictada por la Corte Distrital de los Estados Unidos para 
el Distrito de Rhode Island de fecha 2 de junio de 2009, en la que se le condena a 144 meses 
de prisión, sentencia pronunciada en virtud del cargo que se le imputa en el Acta de 
Acusación del Caso Núm. CR08 142ML, (también conocido como 1:08-cr-00142-ML-LDA 
y 1:08CR00142-01ML), registrada el 31 de diciembre de 2008, el cual es el siguiente: 
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Cargo 1: Posesión con la intención de distribuir 500 gramos o más de una mezcla o sustancia 
conteniendo una cantidad detectable de cocaína, en violación de las secciones 841 (a)(1) y 
841 (b)(1)(B), del Título 21 del Código de los Estados Unidos. 
 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de 
la solicitud de extradición del ciudadano estadounidense Manuel Batista, mediante instancia 
núm. 05628, del 26 de diciembre de 2017, del Procurador General de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública 
virtual celebrada el 25 de agosto de 2020 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, 
el ciudadano estadounidense Manuel Batista optó por el trámite simplificado de extradición 
al consentir voluntariamente ante los magistrados de la Segunda Sala ser entregado a las 
autoridades del Gobierno de los Estados Unidos para cumplir la pena a la que fue condenado.  
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre 
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se 
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean 
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la 
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por 
uno o varios de los delitos que den lugar a la extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte 
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente 
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en 
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible. 
 
CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también 
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia, 
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición 
tuvieran carácter de delito conforme a la legislación de ambas partes. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el 
narcotráfico, tipificado en el artículo 3 de la Convención entre las infracciones que dan lugar 
a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes 
de la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del ciudadano 
estadounidense Manuel Batista, fue solicitada el 7 de diciembre de 2017, en cumplimiento 
de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio 
de 2002, que establece el Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 
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VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
ciudadano estadounidense Manuel Batista, para cumplir la sentencia dictada por la Corte 
Distrital de los Estados Unidos para el Distrito de Rhode Island de fecha 2 de junio de 2009, 
en la que se le condena a 144 meses de prisión, sentencia pronunciada en virtud del cargo 
que se le imputa en el Acta de Acusación del Caso Núm. CR08 142ML, (también conocido 
como 1:08-cr-00142-ML-LDA y 1:08CR00142-01ML), registrada el 31 de diciembre de 
2008, el cual es el siguiente: 
 
Cargo 1: Posesión con la intención de distribuir 500 gramos o más de una mezcla o sustancia 
conteniendo una cantidad detectable de cocaína, en violación de las secciones 841 (a)(1) y 
841 (b)(1)(B), del Título 21 del Código de los Estados Unidos. 
 

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano 
estadounidense Manuel Batista, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una infracción 
diferente a la que motiva su extradición. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER  

 
Dec. No. 463-20 que nombra funcionarios en distintas dependencias del Estado. G. O. 

No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 463-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Hugo Rafael González Borrell, Mayor General Piloto (FARD) queda designado 
asesor militar, naval y aéreo del Poder Ejecutivo. 
 
Artículo 2. Silvio Ignacio Carrasco Rodríguez queda designado asesor del Poder Ejecutivo 
en materia de recursos hidráulicos.  
 
Artículo 3. Giordano Soto Soto queda designado subdirector de la Dirección General de 
Catastro Nacional.  
 
Artículo 4. Milcíades Arturo Noboa Díaz queda designado Comisionado Nacional de 
Béisbol Profesional. En consecuencia, se deroga el decreto núm. 2-14, del 24 de enero de 
2014, que designó a Ricardo Noboa Fiallo como Comisionado Nacional de Béisbol 
Profesional. 
 
Artículo 5. Rubén Antonio Céspedes Rodríguez queda designado subdirector de la 
regional este de la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado.  
 
Artículo 6. Mariano Made Ramírez queda designado director de la Reserva de la Policía 
Nacional. 
 
Artículo 7. Eufemio Torres Mejía queda designado director de la Reserva de las Fuerzas 
Armadas. 
 
Artículo 8. Se modifica el artículo 4 del Decreto núm. 457-20, del 9 de septiembre de 2020, 
para que en lo adelante se lea de la siguiente manera:  
 

“Artículo 4. José Altagracia Valenzuela Valenzuela queda designado cónsul de la 
República Dominicana en Belladere, República de Haití, en sustitución del señor 
Máximo Féliz Terrero, designado mediante el artículo 7 del Decreto núm. 78-18 del 
19 de febrero de 2018”. 

 

Artículo 9. Se modifica el artículo 9 del Decreto núm. 451-20, del 8 de septiembre de 2020, 
para que en lo adelante se lea de la siguiente manera:  
 

“Artículo 9. Cecilia Vidalia Rollins Tolentino queda designada cónsul de la 
República Dominicana en Anse-à-Pitre, República de Haití, en sustitución de Andrés 
Bocio Fortuna, designado mediante el artículo 3 del Decreto núm. 79-18 del 19 de 
febrero de 2018”. 
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Artículo 10. Yeral Rodríguez Paulino queda designado subadministrador general de la 
Lotería Nacional.  
 
Artículo 11. Félix Mateo Lugo queda designado gobernador del Edificio de Oficinas 
Gubernamentales Juan Pablo Duarte. 
 
Artículo 12. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución.  
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 464-20 que nombra a Roberto José Santana Sánchez, asesor honorifico del 

Poder Ejecutivo en políticas de seguridad ciudadana y sistema penitenciario. G. O. No. 

10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 464-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo Único. Roberto José Santana Sánchez queda designado asesor honorífico del 
Poder Ejecutivo en políticas de seguridad ciudadana y sistema penitenciario.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración.  
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 465-20 que nombra a Emilio Alcedo Reyes Vargas y José Agustín Taveras 

Taveras, asesores honoríficos del Presidente de la República y del Poder Ejecutivo en 

temas relacionados con los dominicanos en el exterior, respectivamente. Modifica el 

artículo 13 del Dec. No. 432-20. Designa a Francisco Vásquez, subdirector del Instituto 

Postal Dominicano. Deroga el artículo 24 del Dec. No. 246-16. G. O. No. 10989 del 16 de 

septiembre de 2020. 

 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 465-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Emilio Alcedo Reyes Vargas queda designado asesor honorífico del presidente 
de la República.  
 

Artículo 2. José Agustín Taveras Taveras queda designado asesor honorífico del Poder 
Ejecutivo en temas relacionados con los dominicanos en el exterior. 
 

Artículo 3. Se modifica el artículo 13 del decreto núm. 432-20, del 1 de septiembre de 2020, 
para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 
 

“Artículo 13. Francisco Vásquez queda designado subdirector del Instituto Postal 
Dominicano (INPOSDOM)”. 

 

Artículo 4. Se deroga el artículo 24 del decreto 246-16, del 14 de septiembre de 2016, que 
designó a Cristian Paredes enlace del Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo. 
 
Artículo 5. Envíese a las instituciones correspondientes para su ejecución y conocimiento. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 466-20 que crea e integra la Comisión Multisectorial como máximo órgano del 

Estado dominicano responsable de la Marca País. Deroga el Dec. No. 22-12. G. O. No. 

10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 466-20 
 
CONSIDERANDO: Que la República Dominicana es un país en crecimiento constante, que 
ha logrado consolidarse como un destino turístico de clase mundial, así como un destino 
propicio para la inversión extranjera directa y un importante socio internacional, por lo que 
es un momento ideal para crear e implementar la estrategia Marca País como una política de 
Estado. 
 
CONSIDERANDO: Que los países donde se ha desarrollado una estrategia para posicionar 
la Marca País han logrado un avance significativo que les permite nuevas oportunidades de 
negocios con una relevante captación de inversión extranjera directa, ampliar las ofertas 
turísticas y el posicionamiento de productos nacionales, creando un aumento de la oferta 
exportable.  
 

CONSIDERANDO: Que la Marca País es la herramienta que ha sido utilizada en diversos 
países en los últimos años para influir positivamente en su imagen, posicionando atributos 
propios y distintivos de su identidad, logrando con ello múltiples beneficios. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 1-12, sobre la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, 
establece dentro de sus objetivos la creación de la Marca País para bienes y servicios de 
calidad garantizada, que apoye la promoción de las exportaciones e inversiones. 
 
CONSIDERANDO: Que desde el Centro de Exportación e Inversión (CEI-RD) se ha 
agotado previamente un proceso consultivo amplio, de concertación, de levantamiento e 
identificación de pilares que nos permitirán contar con una Marca País representativa y que 
responda a los intereses del Estado, del empresariado y de la ciudadanía, para fortalecer 
nuestra imagen y reputación ante el mundo y exponer nuestro potencial como país líder en el 
Caribe, que nos permita exhibir nuestra  infraestructura; nuestras ofertas turísticas, naturales, 
históricas y culturales; nuestras industrias innovadoras y excelente gastronomía  y un país de 
oportunidades para los negocios, con una oferta exportable de bienes y servicios de calidad 
y diversificada. 
 
CONSIDERANDO: Que el gobierno de la República Dominicana ha identificado que es 
necesario para poner en funcionamiento la estrategia Marca País una política de Estado que 
integre entidades públicas y colaboradores del sector privado, con miras a realizar las 
actividades necesarias para el posicionamiento de la imagen país de la República 
Dominicana. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Se crea una Comisión Multisectorial como el máximo órgano del Estado 
dominicano responsable de la Marca País. Esta Comisión Multisectorial será la responsable 
de la coordinación, la elaboración y la ejecución de la estrategia Marca País de la República 
Dominicana. 
 
Artículo 2. La Comisión Multisectorial queda conformada de la siguiente manera:  
 

Sector Gubernamental 

 

1. Presidente de la República. 
2. Ministro de Turismo.  
3. Ministro de Relaciones Exteriores (MIREX).  
4. Ministro de Industria, Comercio y MiPymes (MICM).  
5. Ministro de Cultura.  
6. Director del Centro de Exportación e Inversión (CEI-RD).  
 
Sector Privado 

 

1. Ligia Bonetti Dubreil, quien coordinará el sector privado. 
2. Rafael Blanco Canto. 
3. Carlos José Martí. 
4. Manuel Pozo Perelló. 
5. Paola Rainieri. 
6. Juan B. Vicini Lluberes. 
7. Pedro Brache Álvarez. 
8. Héctor José Rizek. 
9. Fernando Capellán. 
10. Circe Almánzar Melgen. 
11. Celso José Marranzini Pérez. 

 
Párrafo I. El Ministro de Turismo queda designado como coordinador general de la 
Comisión Multisectorial y el Director del Centro de Exportación e Inversión (CEI-RD) como 
Secretario General de dicha comisión. 
 
Párrafo II. Se instruye a la coordinadora del sector privado, señora Ligia Bonetti Dubreil, 
integrar a otros importantes actores del sector privado a la Comisión Multisectorial, como los 
principales representantes de los sectores productivos, especialmente el sector exportador, 
inversión extranjera, industria, entre otros. 
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Artículo 3. Alcance y atribuciones de la Comisión Multisectorial de Marca País: 
 

a)  Generación de inteligencia para la toma de decisiones, como investigaciones, 
análisis de tendencias y percepciones del país y sectores, monitoreo de 
conversaciones digitales, nichos de oportunidad y estudios de competitividad local, 
regional y nacional. 

b)  Desarrollo de material audiovisual y campañas de marketing, con especial énfasis 
en marketing digital, manejo de redes sociales y social listening. 

c)  Construcción de alianzas estratégicas con actores claves, que permitan 
incrementar el impacto en las acciones y campañas de promoción a nivel local e 
internacional. 

d)  Asesoría experta a stakeholders en el uso de la marca y representación del país en 
espacios relacionados a Marca País y a la estrategia de diplomacia pública. 

e)  Coordinación intersectorial de instituciones públicas, entidades locales y entes 
privados. 

f)  Diseño y operación del Plan estratégico de Marca País, así como el impulso de 
iniciativas y acciones estratégicas de promoción nacional. 

g)  Gestión de prensa extranjera y manejo reputacional para comunicar mejor la 
narrativa y los objetivos definidos. 

h)  Coordinación del licenciamiento de productos Marca País, así como de las marcas 
sectoriales.  

 
Artículo 4. Se instruye a la Comisión Multisectorial el inicio inmediato de la elaboración del 
plan de trabajo para la ejecución de la estrategia Marca País. 
 
Artículo 5. Se instruye el envío de este decreto a las instituciones y colaboradores del sector 
privado indicados en el artículo segundo, para los fines correspondientes. 
 
Artículo 6. El presente decreto deroga y sustituye en todo cuanto sea contrario el decreto 
núm. 22-12, de fecha 24 de enero de 2012, mediante el cual se creó e integró una Comisión 
Multisectorial para la Estrategia Marca País. 
 
Artículo 7. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 467-20 que designa a Juan Maldonado Castro, director ejecutivo nacional de 

la Dirección General de Comunidad Digna. Deroga el artículo 3 del Dec. No. 344-19. G. 

O. No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 467-20 

 

CONSIDERANDO: Que el Programa Comunidad Digna, cuyo primer director ejecutivo 
nacional fue designado mediante el decreto núm. 100-99, del 4 de marzo de 1999, fue 
sustituido mediante el decreto núm. 822-00, del 25 de septiembre de 2000, por el Plan Social 
de la Presidencia de la República, al que dispone la transferencia de los recursos y bienes del 
programa. Más adelante, a través del decreto núm. 1251-04, del 22 de septiembre de 2004, 
se dispuso la adscripción de la Dirección General de Comunidad Digna al Gabinete de 
Política Social. El decreto núm. 1252-04 derogó núm. 822-00. 
 

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Comunidad Digna es una institución 
pública dedicada desde su creación al combate a la pobreza y la indigencia en las distintas 
comunidades del país, integrando de manera activa a los distintos grupos vulnerables en el 
proceso de creación de condiciones individuales y sociales para mejorar su calidad de vida. 
 

VISTO: El Decreto núm. 1251-04, del 22 de septiembre de 2004, que integra al Gabinete de 
Política Social a la Dirección General de Comunidad Digna. 
 
VISTO: El Decreto núm. 1252-04, que nombra a Juana Sánchez directora general de 
Comunidad Digna, y deroga el Decreto núm. 822-00. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Juan Maldonado Castro queda designado director ejecutivo nacional de la 
Dirección General de Comunidad Digna. Queda derogado el artículo 3 del decreto núm. 344-
19, del 18 de octubre de 2019, que designó a Aura Estela Fernández Plata directora general 
de Comunidad Digna. 
 

Artículo 2. La Dirección General de Comunidad Digna se enfocará en la promoción del 
desarrollo integral y en la mejora de la calidad de vida en términos económicos, políticos, 
sociales y culturales de las comunidades más vulnerables del país. 
 

Artículo 3. Envíese a la institución correspondiente para su conocimiento y ejecución. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 468-20 que dispone el inicio del proceso de liquidación y cierre del Fondo de 

Promoción a las Iniciativas Comunitarias, así como la transferencia de su patrimonio. 

Deroga el artículo 1 del Dec. No. 261-98 y los artículos 1 y 2 del Dec. No. 341-10, que 

modifica el artículo 2 del Dec. No. 279-93 y los artículos 1 y 7 del Dec. No. 261-98. 

Designa provisionalmente a Belgia Soler, directora ejecutiva del Fondo de Promoción a 

las Iniciativas Comunitarias. G. O. No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 468-20 

 
CONSIDERANDO: Que se han identificado en la Administración Pública dominicana 
instituciones de naturaleza, propósitos, objetivos y funciones prácticamente iguales, lo que 
ha generado solapamientos o duplicidad de órganos, así como graves disfunciones y la 
consecuente dispersión de recurso, aumento del costo de los servicios públicos prestados y 
la afectación de la percepción que los ciudadanos tienen acerca del funcionamiento de la 
Administración Pública.  
 
CONSIDERANDO: Que, con el interés de lograr una organización de la Administración 
Pública acorde al principio de racionalidad consignado en el numeral 8 del artículo 12 de la 
Ley núm. 247-12 y promover el uso eficiente y óptimo de los recursos del Estado destinados 
a brindar servicios públicos, se han elaborado estrategias tendentes a corregir la duplicidad 
de órganos, como son la eliminación o reestructuración. 
 
CONSIDERANDO: Que, para lograr una administración más eficiente de los programas 
que conforman el sector de asistencia social del Estado dominicano, resulta necesario 
focalizar y racionalizar el gasto social, lográndose esto mediante un proceso de eliminación 
o reestructuración de los proyectos que van dirigidos a las comunidades y sectores más 
vulnerables de la población.  
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Comunidad Digna y el Fondo de Promoción a las 
Iniciativas Comunitarias (PROCOMUNIDAD) cumplen los mismos propósitos, como son 
reducir los índices de pobreza en el país y mejorar las condiciones y calidad de vida de la 
población más vulnerable. 
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CONSIDERANDO: Que el Fondo de Promoción a las Iniciativas Comunitarias 
(PROCOMUNIDAD) fue creado mediante el decreto núm. 279-93, del 13 de octubre de 
1993, por una vigencia de cuatro años, la cual fue prorrogada sucesivamente por seis años a 
través de los decretos núm. 313-94, del 11 de octubre de 1994, núm. 261-98, del 10 de julio 
de 1998, núm. 508-04, del 7 de julio de 2004; y por diez años, a través del decreto núm. 341-
10, del 21 de julio de 2010. 
 

 

CONSIDERANDO: Que, la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Barrial, creada 
mediante el Decreto núm. 311-97, del 16 de julio de 1997, se encarga de implementar 
proyectos de desarrollo social, a través de la ejecución de evaluaciones y procesos 
participativos que sirven para identificar y canalizar las necesidades prioritarias de los 
habitantes, consensuadas a través del dialogo y la vinculación con demás organizaciones de 
carácter social, logrando de esta forma impulsar el desarrollo de estos sectores. 
 

VISTO: El Decreto núm. 279-93, que creó el Fondo de Promoción a las Iniciativas 
Comunitarias (PROCOMUNIDAD), adscrita al Poder Ejecutivo. 
 

VISTO: El Decreto núm. 313-94, del 11 de octubre de 1994, que modifica el artículo 7 del 
Decreto núm. 279-93, del 13 de octubre de 1993.  
 

 

VISTO: Decreto núm. 311-97, del 16 de julio de 1997, que crea la Comisión Presidencial de 
Apoyo al Desarrollo Barrial. 
 

VISTO: El Decreto núm. 261-98, del 10 de julio de 1998, que modifica varios artículos del 
Decreto núm. 279-93, que creó el Fondo de Promoción a las Iniciativas Comunitarias 
(PROCOMUNIDAD). 
 
 
VISTO: El Decreto núm. 508-04, del 7 de julio de 2004, que amplía la duración temporal 
del Fondo de Promoción a las Iniciativas Comunitarias (PROCOMUNIDAD). 
 

VISTO: El Decreto núm. 341-10, del 21 de junio de 2010, que crea el Fondo de Promoción 
a las Iniciativas Comunitarias (PROCOMUNIDAD). 
 
VISTO: El Decreto núm. 422-20, del 31 de agosto de 2020, que crea la Comisión de 
Liquidación de Órganos del Estado. 
 
 
VISTA: La Resolución núm. 001-2020, del 2 de junio de 2020, que aprueba la estructura 
organizativa del Fondo de Promoción a las Iniciativas Comunitarias (PROCOMUNIDAD). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 

 

Artículo 1.- Se dispone el inicio del proceso de liquidación y cierre del Fondo de Promoción 
a las Iniciativas Comunitarias (PROCOMUNIDAD), así como la transferencia de su 
patrimonio. 
 

Artículo 2.- Se instruye a la comisión de liquidación presidida por el ministro de la 
Presidencia, conformada mediante el decreto núm. 422-20, del 31 de agosto de 2020, a 
coordinar el proceso de liquidación y cierre del Fondo de Promoción a las Iniciativas 
Comunitarias (PROCOMUNIDAD), y la transferencia de su patrimonio.  
 
Artículo 3.- Se designa a la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Barrial 
continuadora jurídica de los derechos, créditos, compromisos contractuales y pasivos 
litigiosos del Fondo de Promoción a las Iniciativas Comunitarias (PROCOMUNIDAD). 
 

Párrafo I.- Se instruye a la comisión de liquidación transferir a la Comisión Presidencia de 
Apoyo al Desarrollo Barrial el patrimonio y los proyectos que ejecute el Fondo de Promoción 
a las Iniciativas Comunitarias (PROCOMUNIDAD).  
 
Párrafo II.- Se instruye a la Dirección General de Presupuesto transferir a la Comisión 
Presidencial de Apoyo al Desarrollo Barrial los fondos asignados al Fondo de Promoción a 
las Iniciativas Comunitarias (PROCOMUNIDAD) en el Presupuesto General del Estado 
correspondiente a 2020, para el financiamiento de los proyectos que ejecute dicha institución, 
así como a realizar las asignaciones que eventualmente requiera para hacer frente a los 
créditos, compromisos contractuales y pasivos litigiosos.  
 
Artículo 4.- El personal que actualmente labora en PROCOMUNIDAD será evaluado y 
reubicado en la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Barrial o en cualquier otra 
institución del Estado dominicano, tomando en consideración su perfil profesional. 
 
 
Artículo 5. Queda derogado el Decreto núm. 279-93, del 13 de octubre de 1993, que crea el 
Fondo de Promoción a las Iniciativas Comunitarias (PROCOMUNIDAD), adscrito al Poder 
Ejecutivo. 
 

Párrafo I. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 261-98, del 10 de julio de 1998, 
que modifica varios artículos del Decreto núm. 279-93, que crea el Fondo de Promoción a 
las Iniciativas Comunitarias (PROCOMUNIDAD). 
 
Párrafo II. Quedan derogados los artículos 1 y 2 del Decreto núm. 341-10, del 21 de julio 
de 2010, que modifica el artículo 2 del Decreto núm. 279-93, y los artículos 1 y 7 del Decreto 
núm. 261-98. 
 
 



-125- 

_________________________________________________________________________ 

 
Artículo 6. Belgia Soler queda designada provisionalmente directora ejecutiva del Fondo de 
Promoción a las Iniciativas Comunitarias (PROCOMUNIDAD). Su labor fundamental es 
coordinar el proceso de liquidación y cierre de PROCOMUNIDAD junto a la comisión 
consignada en el artículo 2 de este decreto. Al producirse el cierre de PROCOMUNIDAD, 
la designación establecida en este artículo queda sin efecto. 
 
Artículo 7. Envíese al Ministerio de la Presidencia, a la Dirección General de Comunidad 
Digna y al Fondo de Promoción a las Iniciativas Comunitarias (PROCOMUNIDAD) para su 
conocimiento y su ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 469-20 que modifica los artículos 1 y 2 del Dec. No. 10-17. Crea la Unidad 

Coordinadora de Proyectos de Desarrollo Agroforestal de la Presidencia de la 

República, adscrita al Ministerio Administrativo de la Presidencia, así como también 

crea e integra la Unidad Técnica Ejecutora de Proyectos de Desarrollo Agroforestal de 

la Presidencia de la República. G. O. No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 469-20 

 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 10-17, del 19 de enero de 2017, se creó 
la Unidad Técnica Ejecutora de Proyectos de Desarrollo Agroforestal de la Presidencia de la 
República para ejecutar y supervisar la implementación de los proyectos de desarrollo 
agroforestal aprobados por el presidente de la República.  
 
CONSIDERANDO: Que dicha unidad está integrada por los ministerios Administrativo de 
la Presidencia, de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Agricultura y cuenta con un 
director ejecutivo. 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario mantener la integración de la Unidad Técnica 
Ejecutora de Proyectos de Desarrollo Agroforestal de la Presidencia de la República, a la vez 
que se mejore su estructura ejecutiva. 
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  
 
VISTO: El Decreto núm. 10-17, que crea e integra la Unidad Coordinadora de Proyectos de 
Desarrollo Agroforestal de la Presidencia de la República, del 19 de enero de 2017. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se modifican y sustituyen los artículos 1 y 2 del Decreto núm. 10-17, del 19 
de enero de 2017, que crean e integran la Unidad Coordinadora de Proyectos de Desarrollo 
Agroforestal de la Presidencia de la República y la Unidad Técnica Ejecutora de Proyectos 
de Desarrollo Agroforestal de la Presidencia de la República, respectivamente, para que en 
lo adelante digan lo siguiente: 
 

Art. 1. Se crea la Unidad Coordinadora de Proyectos de Desarrollo Agroforestal de 

la Presidencia de la República, unidad adscrita al Ministerio Administrativo de la 

Presidencia, para coordinar y supervisar la implementación de los proyectos de 

reforestación y desarrollo sostenible aprobados por el presidente de la República. 

Dicha unidad estará integrada por (i) un asesor medioambiental del Poder Ejecutivo, 

quien será designado por el presidente de la República, (ii) un viceministro del 

Ministerio Administrativo de la Presidencia, quien la presidirá, (iii) un viceministro 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales y (iv) un viceministro de Agricultura. 

 

Art. 2. Se crea la Unidad Técnica Ejecutora de Proyectos de Desarrollo Agroforestal 

de la Presidencia de la República para ejecutar la implementación de los proyectos 

de desarrollo agroforestal aprobados por el presidente de la República.  

 

Párrafo. La Unidad Técnica Ejecutora de Proyectos de Desarrollo Agroforestal de 

la Presidencia de la República estará integrada por un director ejecutivo y un 

subdirector que serán designados por el presidente de la República. 

 
ARTÍCULO 2. Envíese a los ministerios Administrativo de la Presidencia, de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y de Agricultura, así como a la Unidad Coordinadora de 
Proyectos de Desarrollo Agroforestal de la Presidencia de la República y a la Unidad Técnica 
Ejecutora de Proyectos de Desarrollo Agroforestal de la Presidencia de la República, para su 
conocimiento y ejecución.  
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 470-20 que deja sin efecto los nombramientos de ocho (8) subdirectores de la 

Dirección General de Catastro Nacional. G. O. No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 470-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Se deroga el artículo 1 del decreto 545-10, del 16 de septiembre de 2010 que 
designó a Carlos Carmona Mateo como subdirector de la Dirección General del Catastro 
Nacional. 
 
Artículo 2. Se deroga el artículo 13 del decreto 588-08 del 20 de septiembre de 2008 que 
designó a Miguel Ángel Leonte de la Cruz subdirector regional de la Dirección General del 
Catastro Nacional.  
 
Artículo 3. Se deroga el artículo 10 del decreto 555-11 del 13 de septiembre de 2011 que 
designó a Francisco Bencosme como subdirector de la Dirección General del Catastro 
Nacional.   
 
Artículo 4. Se deroga el artículo 3 del decreto 98-12 del 5 de marzo de 2012 que designó a 
Domingo Marcelino Marte Peralta subdirector de la Dirección General del Catastro 
Nacional.  
 
Artículo 5. Se deroga el artículo 3 del decreto 359-11 del 7 de junio de 2011 que designó a 
Inés de la Rosa subdirectora de la Dirección General del Catastro Nacional.  
 
Artículo 6. Se deroga el decreto 63-10 del 6 de febrero de 2010 que designó a José Mercedes 

Regalado Reyes subdirector de la Dirección General del Catastro Nacional.     
 
Artículo 7. Se deroga el decreto 688-09 del 14 de septiembre de 2009 que designó a José 

Luis Rojas subdirector de la Dirección General del Catastro Nacional.  
 
Artículo 8. Se deroga el artículo 1 del decreto 112-19 del 21 de marzo de 2019 que designó 
a José Delio Marmolejos subdirector de la Dirección General del Catastro Nacional. 
 
Artículo 9. Envíese a la Dirección General del Catastro Nacional, para su conocimiento y su 
ejecución. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 471-20 que modifica el artículo 1 del Dec. No. 16-17. Dispone que el proceso de 

disolución y transferencia de titularidad del patrimonio de la Corporación Dominicana 

de Empresas Estatales, sea dirigido por la Comisión de Liquidación de Órganos del 

Estado, creada por el Dec. No. 422-20. G. O. No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 471-20 

 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que en el marco del progresivo proceso de liquidación de 
las instituciones del Estado que presenten dualidad de funciones o que resulten incongruentes 
con los principios constitucionales que rigen la Administración Pública, fue creada una 
comisión de liquidación y se estatuyó el proceso general a seguir por la misma. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que resulta oportuno que el proceso de liquidación de 
órganos y entes públicos iniciado con anterioridad a la existencia de la normativa vigente se 
someta a los principios y reglas de esta, así como la supervisión de la comisión de liquidación 
ya creada, para la concreción de procesos eficientes y la optimización de los recursos del 
Estado. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 289, Orgánica de la Corporación Dominicana de Empresas Estatales, 
del 30 de junio de 1966. 
 
VISTO: El Decreto núm. 16-17 que instruye a la Comisión designada por el Decreto núm. 
392-16, dirigir el proceso de disolución y transferencia de titularidad del patrimonio de la 
Corporación Dominicana de Empresas Estatales, de fecha 13 de febrero de 2017. 
 

VISTO: El Decreto 422-20, que crea la Comisión de Liquidación de Órganos del Estado y 
establece las generalidades del procedimiento a seguir, de fecha 31 de agosto de 2020.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Se modifica el artículo 1 del decreto núm. 16-17, del 10 de febrero de 2017, para 
que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 1. El proceso de disolución y transferencia de titularidad del 
patrimonio de la Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE) y de las 
empresas que administra, será dirigido y coordinado por la Comisión de Liquidación 
de Órganos del Estado, creada por el Decreto 422-20, de fecha 31 de agosto de 2020, 
y bajo el procedimiento general que la rige, con el acompañamiento de la Dirección 
General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG)”. 

 

Artículo 2. El resto de los artículos del decreto núm. 16-17, del 10 de febrero de 2017, 
mantienen su vigencia. 
 

Artículo 3. Envíese a los órganos correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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ante la Organización de las Naciones Unidas, así como el 

artículo 9 del Dec. No. 392-08, que designó un 

subadministrador del Banco Agrícola. 

   

 

 

 

 

115 
    

Dec. No. 500-20 que designa a Lorenzo David Ramírez Uribe 

y Ángel David Antonio Taveras Difó, director general del 

Instituto Dominicano para la Calidad y director ejecutivo del 

Organismo Dominicano de Acreditación, respectivamente. 

   

 

 

116 
    

    



-5- 

_________________________________________________________________________ 

 
Dec. No. 501-20 que nombra a Ysidoro Torres Beltré y Lázaro 

José Ricardo Guzmán Suero, director general de los Centros 

Tecnológicos Comunitarios y del Jardín Botánico Nacional 

Dr. Rafael M. Moscoso, respectivamente. Designa varios 

funcionarios en la Empresa de Generación Hidroeléctrica 

Dominicana, en el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 

y en la Oficina Metropolitana de Servicios de Autobuses. 

Deroga el artículo 3 del Dec. No. 1-17. 

  

 

 

 

 

 

 

Pág. 

 

 

 

 

 

 

 

118 
    

Dec. No. 502-20 que otorga exequátur a varios profesionales 

para que puedan ejercer de licenciados en enfermería y 

doctores en medicina en todo el territorio nacional. 

   

 

119 

    

Dec. No. 503-20 que otorga exequátur a varios profesionales 

para que puedan ejercer de licenciados en derecho en todo el 

territorio nacional. 

   

 

132 

    

Dec. No. 504-20 que establece el toque de queda en todo el 

territorio nacional de lunes a viernes de 9:00 p.m. a 5:00 a.m., 

y los sábados y domingos de 7:00 p.m. a 5:00 a.m. Estas 

disposiciones estarán vigentes a partir del 28 de septiembre 

del año en curso hasta el 17 de octubre de 2020. 

   

 

 

 

141 

    

Dec. No. 505-20 que deroga los decretos que nombraron varios 

cónsules generales, vicecónsules, auxiliares de consulados en 

el servicio exterior. Deroga el artículo 8 del Dec. No. 604-08, 

que designó a Martha de la Rosa de Guiraud, consejera de la 

Embajada de la República en Paris, Francia. 

   

 

 

 

144 

    

Dec. No. 506-20 que deja sin efecto los nombramientos de 

varios ministros consejeros, consejeros, secretarios de 

embajadas, vicecónsules, auxiliares de consulados y una 

agregada cultural en el consulado de la República en Madrid, 

España. 

   

 

 

 

150 

    

Dec. No. 507-20 que modifica el artículo 5 del Dec. No. 2091 

del 14 de febrero de 1968, que crea el Consejo Nacional de 

Población y Familia. Designa a Obed Alexander Fabián 

Leonardo, director ejecutivo del Consejo Nacional de 

Población y Familia. Deroga el Dec. No. 507-12. 

   

 

 

 

155 

    

Dec. No. 508-20 que designa varios funcionarios en distintas 

dependencias del Estado. Deroga el Dec. No. 605-07. Designa 

las gobernadoras civiles de las provincias El Seibo y María 

Trinidad Sánchez. 

   

 

 

156 
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Dec. No. 509-20 que deroga el Dec. No. 128-18 y el artículo 4 

del Dec. No. 485-20. 

  

Pág. 

 

157 

    

Dec. No. 510-20 que deja sin efecto los decretos que 

nombraron ministros consejeros, consejeros, secretarios en 

distintas embajadas de la República en el exterior, y un 

agregado en la Embajada de la República en Haití. 

   

 

 

158 
    

Dec. No. 511-20 que deja sin efecto los decretos que 

nombraron varios ministros consejeros, consejeros, 

secretarios en distintas embajadas de la República en el 

exterior y una auxiliar de nuestra Embajada en la República 

Popular China. 

   

 

 

 

163 
    

Dec. No. 512-20 que deja sin efecto los decretos que 

nombraron varios funcionarios diplomáticos y consulares de 

la República en el exterior. 

   

 

168 
    

Dec. No. 513-20 que modifica el Dec. No. 490-12, que crea la 

Dirección General de Comunicaciones; el Dec. 1507 del 1983, 

que crea la Dirección General de Información, Publicidad y 

Prensa de la Presidencia, y el Dec. No.1124-00 que creó el 

Centro de Información Gubernamental. Deroga el Dec. No. 

415-20. 

   

 

 

 

 

172 
    

Dec. No. 514-20 que deroga el Dec. No. 250-12. Designa al 

director general, al presidente y un miembro del Consejo de 

Directores de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado 

de Monseñor Nouel. 

   

 

 

174 
    

Dec. No. 515-20 que crea e integra el Consejo Nacional de 

Gestión Presidencial dependiente del Despacho del Presidente 

de la República. 

   

 

176 
    

Dec. No. 516-20 que deroga varios decretos que nombraron 

funcionarios en el Instituto de Estabilización de Precios. 

   

178 
    

Dec. No. 517-20 que concede la nacionalidad dominicana, a 

título de naturalización privilegiada, a José Bono Martínez, de 

nacionalidad española. 

   

 

179 
    

Dec. No. 518-20 que nombra a Ambrioris Bolívar Rossis 

Tejeda y Pablo Francisco De la Mota Santana, asesor del 

Poder Ejecutivo y subdirector del Consejo Nacional de 

Población y Familia. Deroga el artículo 2 del Dec. No. 169-18 

y el artículo 5 del Dec. No. 103-12. Modifica el artículo 6 del 

Dec. No. 390-20. 

   

 

 

 

 

180 
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Dec. No. 519-20 que deroga el Dec. No. 95-13 y el artículo 1 del 

Dec. No. 172-20. 

  

Pág. 

 

181 
    

Dec. No. 520-20 que nombra a Michel Youd EI-Hage y 

Gilberto Reynoso Sánchez, director ejecutivo honorífico del 

Gabinete del sector Construcción y director ejecutivo del 

Gabinete del sector Agua, respectivamente. 

   

 

 

182 

    

Dec. No. 521-20 que deroga los decretos No. 465-11 y 265-12, 

que crea e integra el Consejo Directivo para la Reforma y 

Modernización del sector Agua Potable y Saneamiento, y que 

crea e integra la Mesa de Coordinamiento del Recurso Agua. 

   

 

 

182 

    

Dec. No. 522-20 que dispone la entrega en extradición a los 

Estados Unidos de América del ciudadano dominicano Angel 

Cruz Cabrera (a) Angel Cabrera de la Cruz (a) Cruz Cabrera. 

   

 

183 

    

Dec. No. 523-20 que autoriza al señor Héctor Domínguez, 

embajador de la República en Japón, a aceptar y usar una 

condecoración extranjera. 

   

 

186 

    

Dec. No. 524-20 que asciende al coronel José Luis Frómeta 

Herasme, a general del Cuerpo de Bomberos. Deroga el 

artículo 11 del Dec. No. 591-08. 

   

 

187 

    

Dec. No. 525-20 que dispone la suspensión provisional sin 

disfrute de sueldo, hasta tanto presenten su declaración 

jurada, a varios viceministros y directores de instituciones del 

Estado. 

   

 

 

188 

    

Dec. No. 526-20 que concede la nacionalidad dominicana, a 

título de naturalización privilegiada, a Sixto Alexander 

Barrios Escauriza, de nacionalidad venezolana. 

   

 

190 
    

Dec. No. 527-20 que concede la condecoración de la Orden del 

Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz 

Placa de Plata, al señor Oscar Chávez Valiente, embajador 

extraordinario y plenipotenciario de El Salvador en la 

República Dominicana. 

   

 

 

 

190 

    

Dec. No. 528-20 que nombra los embajadores extraordinarios 

y plenipotenciarios de la República en Alemania, Israel, 

Colombia, Guatemala y Brasil. 

   

 

191 
    

Dec. No. 529-20 que deroga varios decretos que nombraron 

funcionarios en distintas dependencias del Estado. 

   

192 
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Ley General de Gestión Integral y Coprocesamiento de Residuos Sólidos, No. 225-20. 

G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Ley No. 225-20 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Constitución de la República Dominicana 
establece que es deber del Estado la preservación y protección del medio ambiente en 
provecho de las presentes y futuras generaciones, para garantizar los derechos individuales y 
colectivos de uso y goce sostenible de los recursos naturales, el desarrollo y preservación de 
las distintas formas de vida, del paisaje y la naturaleza. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la Ley No.64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea 
el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, establece los principios jurídicos 
para desarrollar las políticas públicas encaminadas a la defensa y protección del medio 
ambiente y los recursos naturales. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que es necesario mantener la armonía entre el hombre y 
su ambiente, e impedir, subsanar, corregir o eliminar las situaciones que pongan en riesgo la 
calidad de los recursos naturales y de la biosfera. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que el manejo y la gestión integral y disposición final de 
los residuos es uno de los principales problemas ambientales que enfrenta la sociedad 
dominicana. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que los daños ocasionados al medio ambiente y los recursos 
naturales por el incorrecto manejo y gestión de los residuos hace necesario adoptar medidas 
que garanticen la conservación de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado para las 
presentes y futuras generaciones. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que el aumento de la población, junto a los cambios en los 
patrones de consumo, han provocado un incremento en la cantidad de residuos que se generan 
en el país y en su potencial contaminante. 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que es necesaria una legislación específica en materia de 
residuos que contemple y defina las políticas a seguir para su manejo y gestión y, a la vez, 
contribuya a la prevención y protección del medio ambiente y los recursos naturales, 
coordinándola con las políticas económica, industrial y territorial, a fin de incentivar la 
reducción en origen y dar prioridad a la reutilización, reciclado y valorización sobre otras 
técnicas de gestión de los residuos. 
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CONSIDERANDO OCTAVO: Que la ley no se puede limitar a regular los residuos una 
vez generados, también los debe contemplar en el momento de su generación, regulando las 
actividades de productores, importadores, adquirientes y las de toda persona que oferte en el 
mercado productos generadores de residuos. 
 
CONSIDERANDO NOVENO: Que con la finalidad de lograr una estricta aplicación del 
principio “quien contamina paga”, la ley debe hacer recaer en el producto comercial o 

industrial los costos de la gestión adecuada de los residuos que este genera y sus accesorios, 
tales como el envasado o embalaje en el momento de su puesta en el mercado. 
 
CONSIDERANDO DÉCIMO: Que debe fomentarse la colaboración recíproca entre la 
administración y los responsables de la puesta en el mercado de productos que con su uso se 
transforman en residuos, mediante un marco jurídico adecuado, con la suficiente operatividad 
para la suscripción de acuerdos voluntarios y de convenios de colaboración. 
 
CONSIDERANDO DECIMOPRIMERO: Que en el país se deben promover las 
infraestructuras adecuadas de disposición final de residuos, ya que la práctica generalizada 
es el vertido a cielo abierto en vertederos que se convierten en focos de contaminación que 
afectan la salud de la población e impactan de manera negativa el ambiente circundante. 
 
CONSIDERANDO DECIMOSEGUNDO: Que es una necesidad nacional el desarrollo de 
infraestructuras y servicios de gestión de residuos, para superar el déficit de los mismos y su 
consecuente afectación a la calidad ambiental y la salud pública; así como para mitigar los 
gases de efecto invernadero generados por el manejo de residuos y que contribuyen a los 
efectos del cambio climático. 
 
CONSIDERANDO DECIMOTERCERO: Que es usual encontrar en los vertederos grupos 
de personas, recolectores de base, los llamados buzos, que participan en el negocio del 
reciclaje arriesgando su salud, por lo que se hace necesario fomentar su organización y 
formalización. 
 
 
CONSIDERANDO DECIMOCUARTO: Que la Ley de Estrategia Nacional de Desarrollo 
2030 definió como meta, en el cuarto eje estratégico, procurar “una sociedad con cultura de 

producción y consumo sostenibles, que gestiona con equidad y eficacia los riesgos y la 
protección del medio ambiente y los recursos naturales y promueve una adecuada adaptación 
al cambio climático”, y ese y otros ejes contemplan líneas de acción específicas relacionadas 

con el tema de los residuos y su impacto en el medioambiente. 
 
VISTA: La Constitución de la República. 
 
VISTA: La Resolución No.14-00, del 30 de marzo de 2000, que aprueba el Convenio de 
Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y 
su Eliminación. 
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VISTA: La Ley No.218, del 28 de mayo de 1984, que prohíbe la introducción al país, por 
cualquier vía, de excrementos humanos o animales, basuras domiciliarias o municipales y 
sus derivados, cienos o lodos cloacales, tratados o no, así como desechos tóxicos 
provenientes de procesos industriales. 
 
VISTA: La Ley No.83-89, del 12 de octubre de 1989, que prohíbe la colocación de 
desperdicios de construcción, escombros y desechos, en calles, aceras, avenidas, carreteras y 
áreas verdes, solares baldíos, plazas y jardines públicos dentro de las zonas urbanas y 
suburbanas de la República. 
 
VISTA: La Ley No.120-99, del 30 de diciembre de 1999, que prohíbe a toda persona física 
o moral tirar desperdicios sólidos y de cualquier naturaleza en calles, aceras, parques, 
carreteras, contenes, caminos, balnearios, mares, ríos, etc. 
 
VISTA: La Ley No.64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la Secretaría de Estado de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
VISTA: La Ley General de Salud, No.42-01, del 8 de marzo de 2001, modificada por la Ley 
No.22-06, de fecha 15 de febrero de 2006, que modifica los artículos 155, 156, 167 y 170 de 
la Ley No.42-01, Ley General de Salud, de fecha 8 de marzo de 2001. 
 
VISTA: La Ley No.57-07, del 7 de mayo de 2007, sobre Incentivo al Desarrollo de Fuentes 
Renovables de Energía y de sus Regímenes Especiales, modificada por la Ley No.115-15, de 
fecha 8 junio de 2015, que modifica el art.5 de la Ley No.57-07, sobre Incentivo al Desarrollo 
de las Energías Renovables y Regímenes Especiales. 
 
VISTA: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios, 
modificada por la Ley No.341-09, del 26 de noviembre de 2009, que introduce 
modificaciones a la Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 
VISTA: La Ley No.189-11, del 16 de julio de 2011, para el Desarrollo del Mercado 
Hipotecario y Fideicomiso en la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030. 
 
VISTA: La Ley No.100-13, del 30 de julio de 2013, que crea el Ministerio de Energía y 
Minas, modificada por la Ley No.142-13, de fecha 30 de septiembre de 2013, que agrega un 
artículo 24 a la Ley No.100-13, de fecha 30 de julio de 2013, que crea el Ministerio de Energía 
y Minas. 
 
VISTA: La Ley No.249-17, del 19 de diciembre de 2017, que modifica la Ley No.19-00, del 
Mercado de Valores de la República Dominicana, del 8 de mayo de 2000. 
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VISTO: El Decreto No.126-09, del 14 de febrero de 2009, que aprueba el Reglamento sobre 
los Desechos y Residuos Generados por los Centros de Salud y Afines. 
 
VISTA: La Resolución No.10-2003, del 5 de junio de 2003, que aprueba y emite la Norma 
de Control de las Emisiones de contaminantes atmosféricos provenientes de fuentes fijas. 
 
VISTA: La Resolución No.09-2005, del 22 de agosto de 2005, que promulga el Reglamento 
Ambiental para Uso, Manejo, Transporte y Disposición de Bifenilos Policlorados (PCB). 
 
VISTA: La Resolución No.02-2006, del 5 de enero de 2006, que crea el Reglamento para la 
Gestión de Sustancias y Desechos Químicos Peligrosos en la República Dominicana, el 
Reglamento de Etiquetado e Información de Riesgo y Seguridad de Materiales Peligrosos, y 
el Reglamento para la Transportación de Sustancias y Materiales Peligrosos. 
 
VISTA: La Resolución No.07-2007, del 2 de mayo de 2007, que promulga el Reglamento 
para la Gestión Integral de Aceites Usados en la República Dominicana. 
 
VISTA: La Resolución No.15-2009, del 23 de abril de 2009, que modifica la Resolución 
No.122003, que establece la Norma Ambiental Gestión Ambiental para los Residuos Sólidos 
No Peligrosos. 
 
VISTA: La Resolución No.02-2011, del 2 de febrero de 2011, que crea el Reglamento del 
Sistema de Autorizaciones Ambientales, y sus anexos. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

TÍTULO I 

 

DE LAS DISPOSICIONES INICIALES 

 

CAPÍTULO I 

 

DEL OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN PRINCIPIOS Y DEFINICIONES 

 

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto prevenir la generación de residuos, 
además de establecer el régimen jurídico de su gestión integral para fomentar la reducción, 
reutilización, reciclaje, aprovechamiento y valorización, así como regular los sistemas de 
recolección, transporte y barrido; los sitios de disposición final, estaciones de transferencia, 
centros de acopio y plantas de valorización; con la finalidad de garantizar el derecho de toda 
persona a habitar en un medio ambiente sano, proteger la salud de la población, así como 
disminuir la generación de gases de efecto invernadero, emitidos por los residuos. 
 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Esta ley se aplica en el ámbito nacional a todas las 
actividades, procesos y operaciones que generen residuos, incluyendo las actividades de 
importación. 
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Párrafo.- Están excluidos del alcance de esta la ley los residuos radioactivos. 
 
 
Artículo 3.- Principios generales. La ley se enmarca dentro de los siguientes principios: 
 
1) Gestión integral: Conjunto articulado e interrelacionado de acciones normativas, 

operativas, financieras, administrativas, sociales, educativas, de planeación, 
supervisión, monitoreo y evaluación para el manejo adecuado de los residuos en todas 
sus etapas, desde su generación hasta su reaprovechamiento o disposición final, con 
criterios de prevención, minimización y ecoeficiencia en cada una de ellas. La 
disposición final de residuos se limita solo a aquellos cuya valorización no sea 
económicamente viable, tecnológicamente factible o ambientalmente seguro. 

 
2) Responsabilidad compartida: Principio mediante el cual se reconoce que los residuos 

sólidos urbanos y los residuos de manejo especial son generados a partir de la 
realización de actividades que satisfacen necesidades de la sociedad, mediante cadenas 
de valor tipo producción, proceso, envasado, distribución, consumo de productos, y 
que, en consecuencia, su manejo integral es una corresponsabilidad social y requiere la 
participación conjunta, coordinada y diferenciada de productores, importadores, 
distribuidores, consumidores, usuarios de subproductos, gobierno según corresponda, 
bajo un esquema de factibilidad de mercado y eficiencia ambiental, tecnológica, 
económica y social. 

 
3) Responsabilidad extendida del productor, importador y comercializador: Los 

productores, importadores y comercializadores tienen la responsabilidad del producto 
durante todo el ciclo de vida de este, incluyendo las fases post-industrial y post-
consumo. 

 

 

4) Reducción o minimización de la generación: La generación de residuos debe ser 
reducida en los procesos y en toda actividad. Se privilegia la implementación de 
políticas, programas y proyectos relacionados con la eficiencia en el uso de las materias 
primas e insumos que ingresan a los procesos de producción, el reaprovechamiento de 
los residuos que se generan, la innovación y desarrollo tecnológico, la producción 
limpia, la logística de retorno, consumo responsable y otras medidas que contribuyan a 
una mayor eficiencia en el manejo de los residuos en el país. 

 
5) Precautorio: Cuando exista peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza 

científica no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas 
eficaces preventivas para impedir la degradación del medio ambiente o la salud. 

 
6) Acceso a la información: Las personas tienen derecho a acceder a la información que 

tengan las instituciones nacionales y municipales sobre la gestión de residuos. 
Asimismo, los generadores y prestadores de servicios estarán en el deber de informar a 
las autoridades sobre los riesgos e impactos a la salud y al ambiente asociados a estos. 
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7) Participación ciudadana: El Estado tiene el deber de garantizar y fomentar el derecho 

de las personas que habitan en República Dominicana a participar en forma activa, 
consciente, informada y organizada en la toma de decisiones y acciones tendientes a 
proteger el ambiente. 

 
8) Fortalecimiento institucional: Mejorar las capacidades de las instituciones vinculadas 

a la gestión integral de residuos, para asegurar su sostenibilidad, mediante acciones 
articuladas a nivel local y nacional, con participación efectiva del sector privado y la 
ciudadanía. 

 
9) Cultura ambiental: Acción de crear conciencia respecto a la incidencia de la gestión 

de los residuos sobre la calidad del ambiente y el establecimiento de hábitos 
compatibles con las actividades de minimización de residuos que se impulsen. 

 
10) Sostenibilidad financiera: Todos los servicios de manejo de residuos tienen que ser 

pagados al igual que los daños ambientales, incluida su remediación, como condición 
indispensable para garantizar un servicio de calidad, minimizando la morosidad y 
diversificando las fuentes de financiamiento, considerando los fondos recaudados por 
las tasas, inversiones privadas, aportes de responsabilidad social empresarial, entre 
otros. 

 
11) Promoción de mercados verdes: Desarrollar el mercado de gestión ambiental de 

residuos, servicios conexos e innovación y desarrollo de tecnologías, como base para 
estimular la inversión privada en el manejo de los residuos, así como la inversión 
pública para el desarrollo de las infraestructuras necesarias. 

 
12) Formalización de las actividades de manejo de residuos: Todas las actividades del 

manejo de residuos, sean realizadas por personas individuales o asociadas, deben contar 
con las autorizaciones correspondientes, a fin de evitar la competencia desleal y 
garantizar una gestión responsable, mediante la aplicación de las medidas para prevenir 
los impactos ambientales y sociales negativos, la generación de condiciones adecuadas 
de salud y seguridad laboral. 

 
13) Universalización del derecho al medio ambiente sano: Toda persona tiene el derecho 

a disfrutar de un medio ambiente sano con control de los residuos. 
 
14) Jerarquía de la gestión de los residuos: Para los efectos de esta ley, y los reglamentos 

que de ella se deriven, la gestión integral de residuos se realizará de acuerdo al siguiente 
orden jerárquico: 

 
a) Prevenir y minimizar la generación de residuos como un medio para evitar la 

contaminación y optimizar el uso de los recursos. 
 
b) Reutilizar dando la máxima utilidad a los residuos, ya sea en la misma cadena 

productiva o en otra paralela, sin necesidad de destruirlos o deshacerse de ellos. 
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c) Valorizar los residuos por medio de distintos procedimientos, incluyendo la separación, 

la recuperación del material y su aprovechamiento energético. Se dará prioridad al 
aprovechamiento de la materia de reciclaje sobre el aprovechamiento energético, según 
criterios técnicos, ambientales, económicos y sociales. 

 
d) Tratar los residuos generados antes de enviarlos a disposición final, cuando sea 

requerido. 
 
e) Disponer la menor cantidad de residuos, de manera sanitaria y ambientalmente 

adecuada. 
 

15) Libre competencia: El funcionamiento de los sistemas de gestión y la operación de los 
gestores en ningún caso podrá atentar contra la libre competencia. 

 
16) Trazabilidad: Conjunto de procedimientos preestablecidos y autosuficientes que 

permiten conocer las cantidades y ubicación. 
 

CAPÍTULO II 

 

DE LAS DEFINICIONES 

 

Artículo 4.- Definiciones. A los efectos de la presente ley se entenderá por: 
 
1) Almacenamiento: Es el depósito temporal de residuos con carácter previo a su entrega 

al servicio de recolección y transporte, valorización o disposición final. 
 
2) Análisis de emisiones: Determinación de las cantidades presentes de uno o más 

componentes de los gases emitidos por fuentes estacionarias en el manejo de residuos. 
 
3) Aprovechamiento: Proceso industrial o manual mediante el cual los materiales 

recuperados de los residuos se incorporan al ciclo económico y productivo en la cadena 
de valor, sea como insumos de proceso o energía; sin poner en peligro la salud humana 
y sin utilizar métodos que puedan causar perjuicios al medio ambiente. 

 
4) Autorización ambiental: Se refiere a todos los tipos de autorizaciones que en virtud 

de la Ley No.64-00, que crea la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, se otorgan para la realización de distintas actividades, obras o proyectos que 
tengan el potencial de impactar al medio ambiente y los recursos naturales. 

 
5) Composta: Producto obtenido por descomposición bioquímica aerobia de residuos 

orgánicos. 
 
6) Coprocesamiento: Integración ambientalmente segura de los residuos y materiales a 

un proceso de producción distinto del que los generó, con la finalidad de ser 
aprovechado como energía o como materia y reducir en consecuencia el uso de 
combustibles fósiles y materias primas convencionales mediante sustitución. 
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7) Cuneteo: Proceso de remoción profunda de sedimentos acumulados en cunetas y 
contenes que ayuda a sanear y liberar el curso de los drenajes pluviales. 

 
8) Disposición final: Proceso de depositar los residuos sólidos urbanos que ya no pueden 

ser valorizables, mediante técnicas de ingeniería para evitar la contaminación, daños y 
riesgos a la salud humana y al medio ambiente. 

 
9) Empresa social: Empresa conformada por un grupo de personas que se integran con el 

objetivo de contribuir a la valorización de materiales reciclables, así como al manejo 
sustentable de los residuos; esta puede ser una asociación sin fines de lucro o una 
sociedad comercial constituida de acuerdo al marco legal vigente. 

 
10) Envase: Es el componente o parte de un producto que cumple la función de contenerlo 

y protegerlo para su distribución, comercialización y consumo. 
 
11) Estación de transferencia: Instalación en la cual se descargan y transfieren los 

residuos sólidos de un vehículo de menor capacidad a otro de mayor capacidad para 
posteriormente transportarlos al sitio de disposición final, planta de valorización o 
coprocesamiento. 

 
12) Generador: Persona física o jurídica, pública o privada, que, como resultado de sus 

actividades produce residuos al desarrollar procesos productivos, servicios, 
comercialización, importación y de consumo, entre otros. 

 
13) Gestión integral de residuos: Conjunto articulado e interrelacionado de acciones 

normativas, operativas, financieras, de planeación, administrativas, sociales, 
educativas, monitoreo y evaluación para el manejo de los residuos, desde su generación 
hasta la disposición final, a fin de lograr beneficios ambientales, la optimización 
económica de su manejo, y su aceptación social, respondiendo a las necesidades y 
circunstancias de cada localidad o área geográfica. 

 
14) Incineración: Proceso de oxidación térmica controlada de cualquier materia a altas 

temperaturas. 
 
15) Lixiviado: Líquido que percola a través de la masa de los residuos sólidos, arrastrando 

materiales disueltos y suspendidos, generado por la humedad presente en los mismos y 
por el agua proveniente de la precipitación pluvial, la escorrentía y la descomposición 
de la materia orgánica. Puede dar lugar a la contaminación del suelo y de cuerpos de 
agua, provocando su deterioro y representar un riesgo potencial a la salud humana y de 
los demás organismos vivos. 

 
16) Logística reversa: Es la planificación, implantación y control eficiente de un marco de 

actividades logísticas que se realizan desde el punto de consumo al punto de origen, 
mediante el cual se pretende recolectar, desmontar y procesar los productos terminados 
usados, dañados o que ya no satisfacen las necesidades de los consumidores, conocidos 
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también como productos fuera de uso; maximizando el aprovechamiento del valor, su 
uso sostenible o en su caso una correcta eliminación. 

 
17) Manejo integral de residuos: Las actividades de barrido, separación en la fuente, 

recolección, transporte, almacenamiento, transferencia, acopio, reutilización, reciclaje, 
coprocesamiento, tratamiento biológico, químico, físico, térmico, y disposición final de 
residuos, realizadas individualmente o combinadas, adaptado a las condiciones y 
necesidades de cada lugar, cumpliendo objetivos de valorización, eficiencia sanitaria, 
ambiental y tecnológica. 

 
18) Materia prima secundaria: Material procedente de productos ya utilizados, residuos 

recuperados, reciclados y acondicionados o no para su uso como materia prima. 
 
19) Material: Sustancia, compuesto o mezcla de ellos, que se usa como insumo y es un 

componente de productos de consumo, de envases, empaques, embalajes y de los 
residuos que estos generan. 

 
20) Plantas de valorización energética: Son las plantas en que se emplean los residuos 

con la finalidad de aprovechar su poder calorífico, para la producción de energía. 
 
21) Plan de manejo de residuos: Instrumento de política cuyo objetivo es minimizar la 

generación y maximizar la valorización de residuos bajo criterios de eficiencia 
ambiental, tecnológica, económica y social, con fundamento en el diagnóstico básico 
para la gestión integral de residuos. 

 
22) Prestador de servicio: Persona física o jurídica autorizada para brindar servicios de 

manejo de residuos mediante el cobro de una tarifa o tasa. 
 
23) Prevención: El conjunto de medidas destinadas a evitar la generación de residuos 

sólidos, conseguir su reducción, o la de la cantidad de sustancias peligrosas o 
contaminantes presentes en ellos. 

 
24) Producto prioritario: Sustancia u objeto que una vez transformado en residuo por su 

peligrosidad o presencia de recursos aprovechables, goza de un tratamiento distinto. 
 
25) Productor del producto prioritario: Persona que, independientemente de la forma de 

comercialización: 
 
a) Enajena un producto prioritario por primera vez en el mercado nacional. 
 
b) Vende bajo marca propia un producto prioritario adquirido de un tercero que no es el 

primer distribuidor. 
 
c) Importa un producto prioritario para su propio uso profesional. 
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26) Reciclaje: La transformación de los residuos sólidos dentro de un proceso de 

producción, para su fin inicial o para otros fines, incluido el compostaje y la 
biometanización, pero no la incineración con recuperación de energía. 

 
27) Recicladores de base: Personas que de forma dependiente o independiente se dedican 

a las actividades de recolección y separación diferenciada de los residuos sólidos 
urbanos en la calle, centros de acopio, sitios de disposición final a cielo abierto, para su 
comercialización. Trabajan de manera informal. 

 
28) Recolección selectiva: Sistema de recolección diferenciada de distintos tipos de 

residuos que permite valorizar de mejor manera los residuos recibidos. 
 
29) Rehabilitación: Acción de recuperar o restituir la capacidad de un sitio que ha sido 

contaminado por residuos, procurando alcanzar su estado original antes de la 
contaminación. 

 
30) Relleno sanitario: Es un método de disposición final que consiste en colocar los 

residuos en el sitio, compactar y cubrir los residuos sólidos urbanos mediante técnicas 
de ingeniería, con lo cual se prevé y controla los impactos que puedan causar los 
líquidos y gases producidos por efecto de la descomposición de la materia orgánica, 
con el fin de evitar la contaminación del ambiente y proteger la salud de la población. 

 
31) Rellenos sanitarios compartidos: Es el relleno sanitario que usan varios municipios 

para tener una mayor eficiencia económica y ambiental. 
 
32) Relleno seco: Es un método de disposición final que consiste en compactar, cubrir y 

colocar los residuos sólidos urbanos mediante técnicas de ingeniería, con lo cual se 
evita la generación de lixiviados y gases producidos por efecto de la descomposición 
de la materia orgánica, con el fin de evitar la contaminación del ambiente y proteger la 
salud de la población. 

 
 
33) Remediación: Conjunto de medidas a las que se someten los sitios contaminados para 

eliminar, o reducir los contaminantes hasta un nivel seguro para la salud y el ambiente, 
o prevenir su dispersión sin modificarlos, de conformidad con lo que establece esta ley. 

 
34) Residuo: Material sólido, semisólido, líquido, cuyo generador o poseedor debe o 

requiere deshacerse de él, y que puede o debe ser valorizado o tratado responsablemente 
o, en su defecto, ser manejado por sistemas de disposición final autorizados y operados 
conforme a lo dispuesto en esta ley y los instrumentos jurídicos que de la misma 
emanen. 

 
35) Residuos biodegradables: Aquellos provenientes de la materia orgánica que se 

descomponen de forma aeróbica o anaeróbica. 
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36) Residuos de manejo especial: Son los que se derivan de los productos considerados 

prioritarios en virtud de la presente ley, que estén sujetos al principio de responsabilidad 
extendida, los generados en los procesos productivos, que no son peligrosos y que 
tienen características de gran volumen, difícil manejo, o aquellos que son producidos 
por grandes generadores de residuos sólidos urbanos. 

 
37) Residuos incompatibles: Aquellos que al entrar en contacto entre sí o al ser mezclados 

con agua u otros materiales o residuos reaccionan produciendo calor, presión, fuego, 
partículas, gases o vapores dañinos. 

 
38) Residuos inorgánicos: Residuos que no provienen de la materia orgánica, sino que ha 

sido fabricada por el hombre, como por ejemplo vidrio, metales, plásticos, neumáticos, 
entre otros. 

 
39) Residuos orgánicos: Son residuos biodegradables. 
 
40) Residuos peligrosos: Aquellos que poseen una o más de las características de 

corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan 
agentes biológico-infecciosos, conocidos como CRETIB, así como envases, 
recipientes, embalajes que hayan sido contaminados con residuos peligrosos, de 
conformidad con lo que se establece en esta ley. Igualmente, los que hayan sido 
clasificados como peligrosos en convenios internacionales de los que la República 
Dominicana sea parte. 

 
41) Residuos sólidos urbanos: Aquellos generados en las viviendas, resultantes de las 

actividades domésticas, de los productos que consumen y de sus envases, empaques o 
embalajes; los residuos con características similares a los generados en los domicilios, 
que provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública; 
y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos, siempre que no sean 
considerados por esta ley como residuos de otro tipo. 

 
42) Residuos valorizables: Aquellos que tienen un valor comercial, con posibilidad de ser 

vendidos o utilizados, sea como materia o energía. 
 
43) Reutilización: El empleo de un producto o material usado para el mismo fin que fue 

diseñado originalmente. 
 
44) Transporte: Operación mediante la cual los residuos son trasladados en vehículos 

apropiados que aseguren el menor riesgo e impacto vial posible, desde la fuente de 
generación o lugar de almacenamiento a las instalaciones de tratamiento o disposición 
final. 

 
45) Separación: Procedimiento mediante el cual se evita desde la fuente generadora que 

se mezclen los residuos, para facilitar el aprovechamiento de materiales valorizables. 
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46) Sitio de disposición final compartido: Cuando se realiza la disposición final entre tres 

o más municipios o distritos municipales que se agrupen, mediante cualquier 
instrumento legal, pudiendo abarcar territorios dentro y fuera de la provincia a la que 
corresponda. 

 
47) Sitio contaminado: Aquel cuyas características físicas, químicas o biológicas han sido 

alteradas negativamente por la presencia de componentes de carácter peligroso de 
origen humano, en concentración tal que constituya un riesgo para la salud humana o 
el medio ambiente. 

 
48) Valorización: Conjunto de acciones asociadas cuyo objetivo es el aprovechamiento de 

los recursos, sean materiales o energéticos, contenidos en los residuos, que representen 
un beneficio económico, sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos 
que puedan causar perjuicio al medio ambiente. 

 
49) Vertedero o botadero a cielo abierto: Lugar donde se disponen los residuos sin 

ningún control ni medidas de seguridad para la salud ni el medio ambiente y que 
constituye una fuente de contaminación eminente. 

 

 

CAPÍTULO III 

 

DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS Y SUS GENERADORES 

 

Artículo 5.- Clasificación de residuos. Los residuos se clasifican por tipo de residuo y por 
tipo de generador. 
 
Artículo 6.- Clasificación por tipo de residuos. Los residuos se clasifican en: 
 
1) Residuos sólidos urbanos. 
 
2) Residuos de manejo especial. 
 
3) Residuos peligrosos. 
 

Artículo 7.- Residuos sólidos urbanos. Los residuos sólidos urbanos son aquellos generados 
en las viviendas, resultantes de las actividades domésticas, de los productos que consumen y 
de sus envases, empaques o embalajes; los residuos con características similares a los 
generados en los domicilios, que provienen de cualquier otra actividad dentro de 
establecimientos o en la vía pública; y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares 
públicos, siempre que no sean considerados por esta ley como residuos de otro tipo. 
 
Artículo 8.- Tipos de residuos sólidos urbanos. Los tipos de residuos sólidos urbanos 
podrán clasificarse en tres tipos: 
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1) Residuo Orgánico: Residuos que se descomponen naturalmente y tienen la propiedad 

de poder degradarse rápidamente, transformándose en materia orgánica; estos residuos 
con valorizables. 

 
2)  Residuos no valorizables: Aquellos que, por las condiciones de mercado existentes, por 

el desarrollo de la tecnología o por condiciones sanitarias no es posible su 
aprovechamiento. 

 

Artículo 9.- Residuos de manejo especial. Los residuos de manejo especial son aquellos 
que se derivan de los productos considerados prioritarios en virtud de la presente ley, que 
estén sujetos al principio de responsabilidad extendida, los generados en los procesos 
productivos, que no son peligrosos y que tienen características de gran volumen. 
 
Artículo 10.- Tipos de residuos de manejo especial. Para efectos de la presente ley, se 
consideran residuos de manejo especial los productos prioritarios que mediante reglamento 
establezca el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, entre ellos: 
 
1) Los subproductos no esperados, productos fuera de especificación, insumos deteriorados, 
restos, rechazados, mermas y otros residuos sólidos generados en los procesos productivos 
industriales, comerciales y de servicios, que sean considerados como no residuos peligrosos. 
 
2) Residuos de servicios de salud, generados por los establecimientos que realicen 
actividades médico-asistenciales a las poblaciones humanas o animales, centros de 
investigación, con excepción de los residuos biológicos e infecciosos. 
 
3) Residuos generados por las actividades pesqueras, agrícolas, silvícolas, forestales, 
avícolas ganaderas, incluyendo los residuos de los insumos utilizados en esas actividades y 
los derivados del sacrificio de animales considerados como no peligrosos. 
 
4) Residuos de los servicios de transporte, así como los generados a consecuencia de las 
actividades que se realizan en puertos, aeropuertos, terminales ferroviarias y portuarias y en 
las aduanas considerados como no peligrosos. 
 
5) Lodos provenientes del tratamiento de aguas urbanas o industriales no peligrosas. 
 
6) Residuos eléctricos y electrónicos provenientes de los productos usados, caducados o 
retirados del comercio, que requieren de corriente eléctrica o campos electromagnéticos para 
su operación o funcionamiento, incluyendo sus aditamentos, accesorios, periféricos, y 
consumibles que los componen. 
 
7) Residuos de la construcción, mantenimiento o demolición en general. 
 
8) Residuos de neumáticos. 
 
9) Los generados por tiendas departamentales o centros comerciales en grandes volúmenes. 
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10) Los sujetos a programas de responsabilidad extendida. 
 
11) Las chatarras. 
 
12) Los residuos generados de eventos masivos, tales como propaganda, pancartas, carteles, 
volantes, entre otros. 
 
13) Otros que se especifiquen en el reglamento derivado de esta ley. 
 

Artículo 11.- Residuos peligrosos. Se establecen como residuos peligros aquellos que 
poseen una o más de las características de corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, 
inflamabilidad, o biológicos infecciosos, conocidos como residuos CRETIB, así como 
envases, recipientes, embalajes que hayan sido contaminados con residuos peligrosos, de 
conformidad con la presente ley. 
 
Párrafo.- El reglamento de la presente ley deberá especificar la forma de determinar las 
características de los residuos para ser considerados peligrosos, incluyendo los listados de 
los mismos y fijando los límites de concentración de las sustancias contenidas en ellos, con 
base en las evidencias acerca de la peligrosidad y riesgo que representen. 
 
Artículo 12.- Clasificación de los residuos por tipo de generador. A fines de la presente 
ley, los generadores de acuerdo a la fuente de generación, se clasifican en: 
 
1) Microgenerador: Persona física o jurídica en un establecimiento industrial, comercial o 
de servicios que genere una cantidad de hasta cuatrocientos kilogramos en peso bruto total 
de residuos al año o su equivalente en otra unidad de medida. 
 
2) Pequeño generador: Persona física o moral que genere una cantidad igual o mayor a 
cuatrocientos kilogramos y menor a diez toneladas en peso bruto total de residuos al año o 
su equivalente en otra unidad de medida. 
 
3) Gran generador: Persona física o moral que genere una cantidad igual o superior a diez 
toneladas en peso bruto total de residuos al año o su equivalente en otra unidad de medida. 

 
TÍTULO II 

 

DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES 

 

CAPÍTULO I 

DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO RECTOR 

 

Artículo 13.- La autoridad rectora. El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
es la autoridad rectora de la política nacional y la regulación de la gestión de residuos, de 
acuerdo a los principios establecidos en la presente ley. 
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Artículo 14.- Atribuciones del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. El 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales será la autoridad de aplicación en 
materia de residuos, con potestad para regular, dirigir y controlar la aplicación de la presente 
ley, y le corresponderá: 
 
1) Elaborar y dar seguimiento a todos los instrumentos de planeación y política para la 

gestión integral de residuos previstos en el marco de esta ley. 
 
2) Elaborar el Plan Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
 
3) Formular, conducir y evaluar políticas públicas en materia de residuos sólidos. 
 
4) Impulsar programas permanentes para la recuperación y eliminación de los desechos 

del fon (foam) y las fundas plásticas y cualquier otro residuo contaminante. 
 
5) Expedir y, en su caso, adecuar conforme a esta ley y su reglamento las normas e 

instrumentos legales para regular el manejo de residuos, a fin de prevenir la 
contaminación ambiental y proteger la salud humana. 

 
6) Fomentar e implementar la coordinación interinstitucional para una gestión integral de 

los residuos, insertándola en una acción ambiental pública, para optimizar e integrar 
coherentemente los esfuerzos y los recursos en esa materia. 

 
7) Definir los indicadores de cumplimiento en materia de gestión integral de residuos. 
 
8) Evaluar en forma continua las políticas, los planes y los programas asociados a la 

gestión integral de residuos. 
 
9) Emitir la declaración de remediación o rehabilitación ambiental de sitios contaminados 

por residuos. 
 
10) Expedir los registros de generador para las actividades, instalaciones y proyectos 

relacionados al manejo de residuos especiales y peligrosos. 
 
11) Aprobar los planes de manejo de residuos, públicos y privados, así como los Planes 

Municipales de Gestión Integral de Residuos (PMGIR). 
 
12) Apoyar técnicamente a los ayuntamientos y juntas de distritos municipales en la 

elaboración de sus Planes Municipales de Gestión Integral de Residuos (PMGIR). 
 
13) Crear planes y estrategias para la gestión de los residuos. 
 
14) Diseñar, implementar, monitorear y evaluar los instrumentos de gestión que le 

correspondan en materia de residuos. 
 
15) Verificar el cumplimiento de la normativa en la materia de su competencia e imponer 
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las medidas correctivas, de seguridad, sanciones que, en su caso correspondan. 

 
16) Elaborar y actualizar el diagnóstico nacional de residuos sólidos. 
 
 
17) Elaborar los estudios para determinar los costos de operación del manejo de residuos 

sólidos urbanos. 
 
18) Elaborar los reglamentos para la determinación de la fórmula de cálculo de la tarifa 

para el manejo de los residuos sólidos urbanos, incorporando obligatoriamente factores 
diferenciadores con relación a la cantidad de residuos generados, niveles de ingresos y 
beneficios logrados por las actividades que desarrollan, tipo de actividad productiva y 
cantidad generada. 

 
19) Definir líneas de acción y la aplicación de incentivos financieros para promover 

proyectos de manejo de residuos públicos, privados o mixtos. 
 
20) Apoyar técnicamente a los gobiernos locales en la implementación de sus obligaciones 

derivadas de la aplicación de esta ley. 
 
21) Monitorear el cumplimiento de los planes de manejo de residuos. 
 
22) Promover la investigación científica y el desarrollo tecnológico en materia de residuos. 
 
23) Crear la estructura institucional para coordinar el Sistema Nacional de Gestión Integral 

de Residuos. 
 
24) Autorizar los permisos bajo su competencia derivados de la aplicación de la presente 

ley. 
 
25) Las demás atribuciones que se establezcan en esta ley, su reglamento, normas técnicas 

que de ellos emanen y otras leyes que resulten aplicables. 
 
Artículo 15.- Creación del departamento para la Gestión Integral de los Residuos. Se 
crea el Departamento para la Gestión Integral de Residuos, como unidad administrativa del 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales encargada de cumplir y hacer cumplir 
las obligaciones derivadas para la aplicación de la presente ley, especialmente las que 
corresponden a este ministerio. 
 
Artículo 16.- Atribuciones de los ayuntamientos y juntas de distritos municipales. Los 
ayuntamientos y juntas de distritos municipales son los responsables de:  
 
1) Establecer y aplicar en el ámbito de su demarcación, el Plan Municipal de Gestión 
Integral de Residuos (PMGIR), con la participación de representantes de los distintos sectores 
sociales, compatibilizando con las políticas de desarrollo local y nacional, así como los planes 
de reducciones de emisiones de gases de efecto invernadero, que ayuden a enfrentar el 
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cambio climático, los cuales deberán observar lo dispuesto en el Plan Nacional para la 
Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos. 
 
2) Aprobar las ordenanzas municipales para regular la clasificación, recolección 
selectiva y disposición final de residuos, las cuales deberán responder a los objetivos de esta 
ley y su reglamento y al Plan Nacional para la Prevención y Gestión Integral de Residuos 
Sólidos. 
 
3) Garantizar que en su territorio se provea del servicio de recolección de residuos en 
forma selectiva, accesible, periódica y eficiente para todos los habitantes, así como de centros 
de recuperación de materiales, con especial énfasis en los de pequeña y mediana escala para 
la posterior valorización. 
 
4) Proveer de los servicios de cuneteo, barrido de calles, vías, espacios públicos, ríos y 
playas cuando corresponda. 
 
5) Impulsar sistemas alternativos para la recolección selectiva de residuos valorizables 
como contenedores o receptores, entre otros. 
 
6) Promover las alianzas pública privada, contratos o convenios de una o más de las 
actividades que comprende la prestación de los servicios de manejo integral de los residuos 
sólidos urbanos. 
 
7) Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de residuos sólidos 
urbanos, imponer las sanciones y medidas de seguridad que resulten aplicables de acuerdo a 
su atribución, gestionando el apoyo de la estructura de defensa de los intereses del Estado 
para su aplicación de acuerdo a las disposiciones emitidas por el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
 
8) Fijar las tasas o arbitrios por los servicios de manejo de residuos que incluyan los 
costos para realizar una gestión integral de estos, de conformidad con el plan municipal para 
la gestión integral de residuos, esta ley y su reglamento, y en proporción con la cantidad y la 
calidad de los residuos generados, asegurando el fortalecimiento de la infraestructura 
necesaria para brindar dichos servicios y garantizando su autofinanciamiento. 
 
9) Establecer el sistema de cobro de manejo de los residuos sólidos urbanos. 
 
10) Efectuar el cobro de los servicios de manejo integral de los residuos sólidos urbanos 
y destinar los ingresos a la operación y al fortalecimiento de los mismos. 
 
11) Promover la capacitación y realizar campañas educativas de sensibilización de los 
habitantes del municipio para fomentar la cultura de recolección separada, de limpieza de los 
espacios públicos y de gestión integral de residuos. 
 
 
12) Establecer convenios con microempresas, cooperativas, organizaciones de mujeres y 
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otras organizaciones o empresas locales, para que participen en el proceso de gestión de los 
residuos. 
 
13) Promover e implementar programas de separación en la fuente y recolección selectiva 
de los residuos en el ámbito de su demarcación, con la inclusión de los recicladores de base, 
incluyendo las apropiaciones presupuestarias anual correspondientes. 
 
14) Diseñar, implementar, evaluar y monitorear los instrumentos de gestión que le 
correspondan de conformidad con la competencia atribuida. 
 
15) Promover iniciativas junto con otros ayuntamientos y juntas de distritos municipales 
bajo el formato de mancomunidad, o acuerdos conjuntos, para generar economías de escala, 
menores impactos ambientales y sociales, para mayor eficiencia en el manejo de los residuos 
sólidos urbanos. 
 
16) Notificar al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales la contaminación de 
suelos con materiales y residuos peligrosos. 
 
17) Las demás atribuciones que se establezcan en esta ley, su reglamento, las normas, y 
otros ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 
 
Párrafo.- En el caso que el ayuntamiento o junta de distrito no preste el servicio de manera 
directa, deberá supervisar, monitorear y evaluar la prestación del servicio por parte del ente 
contratado y aplicar las sanciones correspondientes en caso de incumplimiento. 
 
 

CAPÍTULO II 

 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS 

GENERADORES Y PRESTADORES DE SERVICIO 

 

 

Artículo 17.- Responsabilidad del generador de manejo integral de los residuos. El 
generador es el responsable del manejo de los residuos desde su generación hasta su 
disposición final, y quien deberá: 
 
1) Reducir la generación de los residuos que produce. 
 
2) Separar los residuos en la fuente. 
 
 
3) Apoyar los programas que el Estado impulse para gestionar de manera sostenible los 
residuos que se generen en el país. 
 
 
Párrafo I.- Para el caso de los generadores de residuos sólidos urbanos, pagar al 
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ayuntamiento y juntas de distritos municipales por el servicio de recolección y transporte, 
transferencia, tratamiento, valorización y disposición final de residuos sólidos urbanos, 
cuando independientemente de la modalidad, servicio directo o vía contratista, el servicio sea 
prestado por el ayuntamiento o junta distrital. 
 
Párrafo II.- Para el caso de los generadores no domiciliarios de residuos de manejo especial 
y residuos peligrosos, contratar, pagar y garantizar que la recolección, transporte, 
transferencia, tratamiento, valorización o disposición final de los residuos se realice por 
gestores autorizados. En el caso de vehículos o sistemas propios de manejo, deberá contar 
con la autorización emitida por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
Párrafo III.- En el caso que se contraten los servicios de manejo y disposición final de 
residuos con empresas autorizadas por la autoridad competente y los residuos sean 
entregados a dichas empresas, la responsabilidad por las operaciones será de estas a partir del 
momento de la entrega, asumiendo ellos la responsabilidad económica y de su disposición 
adecuada a partir de dicha entrega. 
 
Párrafo IV.- Los generadores de residuos que transfieran estos a empresas de servicios 
irregulares o no autorizadas, responderán por los daños ocasionados al ambiente. 
 
Párrafo V.- Los generadores de residuos sólidos urbanos acatarán las medidas establecidas 
por los ayuntamientos en sus reglamentos y ordenanzas municipales. 
 
Párrafo VI.- Todos los generadores de residuos sólidos urbanos deberán: 
 

1) Pagar por los servicios de recolección, transporte, tratamiento y disposición final. 
 

2) Pagar en forma oportuna los servicios brindados por la municipalidad o por los 
gestores autorizados. 

 

Artículo 18.- Responsabilidad de la empresa prestadora de servicio. . La empresa 
prestadora de servicio es responsable de: 
 
1) Estar registrada ante el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales y, para el 
caso de residuos sólidos urbanos, la empresa tendrá que contar con la autorización 
administrativa del ayuntamiento. 
 
2) Recolectar, transportar, transferir, tratar o disponer los residuos, sin generar 
contaminación de ningún tipo al ambiente. 
 
3) Cumplir las leyes, reglamentos y normas técnicas relacionadas al tema de los residuos, 
de acuerdo al tipo de servicio que realice. 
 
4) Apoyar los programas que el Estado impulse para gestionar de manera sostenible los 
residuos que se generen en el país. 
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5) Declarar el tipo, cantidad, costos, tarifa del servicio, origen, tratamiento y destino de los 
residuos. 

 

TÍTULO III 

 

DE LOS INSTRUMENTOS DE POLÍTICA PARA 

LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

 

CAPÍTULO I 

 

DE LOS INSTRUMENTOS DE POLÍTICA 

 

Artículo 19.- Instrumentos de política. Para los objetivos de esta ley, se consideran 
instrumentos de política para la gestión integral de residuos los siguientes: 
 
1) El Sistema Nacional para la Gestión Integral de los Residuos. 
 
2) Inventarios y diagnósticos de residuos. 
 
3) Plan Nacional de Gestión Integral de los Residuos. 
 
4) El Programa Nacional de Remediación de Sitios Contaminados. 
 
5) Planes municipales para la gestión integral de los residuos sólidos. 
 
6) El Subsistema de Información Ambiental de los Residuos. 
 
7) Instrumentos económicos para la gestión integral de residuos. 
 
8) Los planes de comunicación para la educación y la participación social. 
 
9) El Plan para la Inclusión Social o Reciclaje Inclusivo. 
 
10) Programas de responsabilidad extendida del productor, importador y comercializador. 
 
 

CAPÍTULO II 

 

DEL SISTEMA NACIONAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

 

 

Artículo 20.- Creación del Sistema Nacional para la Gestión Integral de los Residuos. 

Se crea el Sistema Nacional para la Gestión Integral de los Residuos (SINGIR), como 
instrumento de gestión que propicia la coordinación interinstitucional y municipal que tiene 
por objeto generar recomendaciones para la gestión integral de los residuos en los distintos 
ámbitos del gobierno, a efectos de lograr la homologación nacional en la gestión integral de 
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los residuos, la cobertura total de los servicios, la disminución de riesgos y pasivos 
ambientales. 
 
Artículo 21.- Funcionamiento del Sistema Nacional para la Gestión Integral de los 

Residuos (SINGIR).  El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, junto con el 
Ministerio de Salud Pública, el Ministerio de Educación, la Federación Dominicana de 
Municipios (FEDOMU), la Federación Dominicana de Distritos Municipales (FEDODIM) 
y la Liga Municipal Dominicana, asumirá la coordinación de las políticas y planes de 
prevención y gestión integral de residuos a nivel nacional. 
 
Párrafo.- El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, asume la Secretaría del 
Sistema Nacional para la Gestión Integral de Residuos. Sus principales funciones son: 
 
1) Establecer la coordinación interinstitucional, interministerial y municipal, relativa a la 

gestión integral de los residuos. 
 
2) Generar soluciones a los problemas sanitarios y costos originados en cualquiera de las 

etapas del manejo de los residuos, incluyendo la rehabilitación y remediación de 
vertederos a cielo abierto u otros sitios contaminados. 

 
3) Analizar las propuestas de autoridades, ayuntamientos, juntas de distritos municipales, 

sector privado y social, respecto a los instrumentos económicos con el objetivo de 
desarrollar los mercados potenciales de residuos aprovechables, la consolidación de 
mercados de reciclaje y la disminución de los residuos destinados a disposición final. 

 
4) Impulsar y, en su caso, consolidar las empresas sociales así como fomentar su 

participación en el manejo de los residuos. 
 

5) Brindar asistencia técnica y asesoría a las distintas instituciones del Estado que lo 
soliciten. 

 
6) Las demás que señale la ley y cuyos objetivos contribuyan al fortalecimiento de la gestión 

integral de los residuos. 
 

CAPÍTULO III 

 

DE LOS INVENTARIOS Y DIAGNÓSTICOS DE LOS RESIDUOS 

 

Artículo 22.- Objeto de los inventarios y diagnósticos de residuos. Los inventarios y el 
diagnóstico de los residuos son instrumentos de la política que tienen por objeto contar con 
información oportuna, actualizada y efectiva para la toma de decisiones de la Política 
Nacional para la Gestión Integral de los Residuos. 
 
Artículo 23.- Diagnóstico básico. El diagnóstico básico implica el análisis y procesamiento 
de la información generada en los inventarios, de tal manera que se precise si la capacidad y 
efectividad de la infraestructura disponible es la necesaria para satisfacer la demanda 
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requerida para el manejo sustentable de los residuos, las áreas de oportunidad y las 
necesidades para, en su caso, satisfacer dicha demanda. 
 

Artículo 24.- Información de inventarios y diagnósticos. La autoridad ambiental deberá 
realizar los inventarios y diagnósticos de los residuos de su competencia de conformidad con 
la clasificación establecida, con el apoyo de la Liga Municipal Dominicana, los 
ayuntamientos y las juntas de distritos municipales. 
 
Párrafo I.- El reglamento de esta ley deberá indicar qué información específica deben incluir 
los inventarios y diagnósticos. 
 
Párrafo II.- La información de los inventarios y diagnósticos integrará el contenido del 
Subsistema de Información Ambiental de los Residuos. 
 

CAPÍTULO IV 

 

PLAN NACIONAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

 

Artículo 25.- Objetivo del Plan Nacional de Gestión Integral de Residuos. El Plan 
Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos será el marco de 
acción que oriente las acciones estatales, fije las prioridades, establezca los lineamientos y 
las metas que orientarán, sistematizarán e integrarán los diferentes planes municipales, 
programas sectoriales, proyectos e iniciativas públicas. 
 

Párrafo.- El Plan será elaborado para un periodo de diez años y deberá revisarse al menos 
cada tres años. 
 
Artículo 26.- Contenido del Plan. El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
elaborará el Plan Nacional de Gestión Integral de Residuos, en el que se incluirá: 
 

1) El diagnóstico con la determinación de la cantidad de residuos sólidos producidos por 
tipo de residuos, los lugares e instalaciones apropiados para la disposición de los residuos 
sólidos, las condiciones de las diferentes etapas de manejo, la estimación de los costos de 
las operaciones, valorización para cada una de las fases del manejo integral de residuos. 

 
2) Las estrategias y objetivos específicos que permita la reducción, reutilización, 
reciclaje y valorización. 

 
3) Metas e indicadores para evaluar la eficiencia del plan, así como los mecanismos para 
su actualización. 

 
4) Las medidas a adoptar para conseguir dichos objetivos. 

 
5) Los medios de financiamiento, incluyendo los de pagos compensatorios. 

 
6) El procedimiento de evaluación y revisión, incluyendo sus indicadores. 



-31- 

_________________________________________________________________________ 

 
 

7) Las acciones en materia de educación, difusión y concienciación ciudadana. 
 

8) Las acciones para prevenir la contaminación de sitios. 
 

9) Las acciones que se emprenden para instrumentar el reciclaje inclusivo, a través de la 
creación de empresas sociales y su participación en el manejo de los residuos. 

 
10) Otros elementos que especifique el reglamento. 
 
Artículo 27.- Aprobación del Plan Nacional de Gestión Integral de Residuos. El Plan 
Nacional de Gestión Integral de Residuos será aprobado por el Poder Ejecutivo, a propuesta 
del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 

Artículo 28.- Participación en elaboración del plan. Los representantes de los distintos 
sectores sociales participarán en la formulación de los programas y acciones que conduzcan 
a la prevención, reducción, reutilización, reciclaje y valorización en el manejo de residuos, 
de conformidad a las disposiciones de esta ley, y en cumplimiento a los convenios 
internacionales en la materia, de los que República Dominicana sea parte. En la elaboración 
del plan se incluirá un período de socialización con los sectores involucrados. 
 

 

CAPÍTULO V 

 

DEL PROGRAMA NACIONAL DE REMEDIACIÓN Y 

REHABILITACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS 

 

 

Artículo 29.- Programa Nacional de Remediación y Rehabilitación de Sitios 

Contaminados. El Programa Nacional de Remediación y Rehabilitación de Sitios 
Contaminados es el instrumento de política que tiene por objeto prevenir la contaminación 
de sitios, mitigar los riesgos a la salud y al ambiente de sitios contaminados, así como 
establecer las acciones de remediación y rehabilitación que sean necesarias. 
 
Párrafo I.- El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales elaborará el inventario 
de sitios contaminados con residuos o materiales peligrosos, identificados en todo el territorio 
nacional, a fin de ser incorporados en el Programa Nacional de Remediación y Rehabilitación 
de Sitios Contaminados. 
 
 
Párrafo II.- Los ayuntamientos y las juntas de distritos municipales tienen la responsabilidad 
de reportar al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales aquellos sitios 
contaminados que se localicen en sus municipios, a efecto de que sean integrados en el 
Programa Nacional referido en este artículo. 
 
Párrafo III.- El reglamento de esta ley establecerá los criterios, contenido, indicadores y 



-32- 

_________________________________________________________________________ 

 
acciones que se incluirán en este programa. 
 

CAPÍTULO VI 

 

DE LOS PLANES MUNICIPALES PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE 

RESIDUOS 

 

Artículo 30.- Planes municipales para la gestión de residuos. Los planes municipales para 
la gestión integral de residuos son el instrumento que orientará las acciones de los 
ayuntamientos para la gestión integral de residuos en el municipio; se elaborarán a partir de 
los lineamientos del Plan Nacional de Gestión Integral de Residuos (PLANGIR), conforme 
a la demarcación territorial de cada municipio o distrito municipal y se deben formular en 
coordinación con los actores públicos y sociales del territorio, contando con el apoyo técnico 
del Ministerio de Medio Ambiente y de la Liga Municipal Dominicana. Estos planes podrán 
ser formulados en forma mancomunada entre dos o más municipalidades. 
 

CAPÍTULO VII 

 

DEL SUBSISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE RESIDUOS 

 

Artículo 31.- Subsistema Nacional de Información de Residuo. El Subsistema de 
Información de Residuos dentro del Sistema Nacional de Información de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales referido en la Ley No.64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, cuyo objeto es alimentarlo y 
complementarlo con información relativa a la gestión integral de residuos a nivel nacional. 
Los ministerios, los ayuntamientos y las juntas de distritos municipales favorecerán a su 
implementación y contenido en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 

Párrafo.- La actualización es permanente, a efectos de convertirse en una fuente de 
información oportuna, capaz de responder a las necesidades nacionales para la gestión 
integral de los residuos. 
 

Artículo 32.- Informes del subsistema de residuos. El Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales elaborará un reporte anual de la información contenida en el subsistema, 
poniendo de relieve los aspectos de salud, bienestar, inclusión social y cambio climático a 
los que hace referencia la ley, que será presentado en el primer año posterior al año 
informado. 
 

CAPÍTULO VIII 

 

DE LOS INSTRUMENTOS ECONÓMICOS PARA 

LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

 

Artículo 33.- Aplicación de instrumentos económicos. La aplicación de instrumentos 
económicos se considera una herramienta de políticas públicas, cuyo objetivo es incentivar 
la participación de los diversos sectores de la sociedad en la aplicación de esta ley, generar 
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las necesidades de inversión para el desarrollo de la infraestructura requerida, garantizar la 
sostenibilidad financiera, asegurar la calidad en la gestión integral de los residuos, la 
incorporación del mercado de reciclaje a la economía formal, la inclusión de empresas 
sociales en este mercado, la apertura de empresas y generación de empleos, así como el 
despliegue de investigación y desarrollo tecnológico para la prevención en la generación de 
residuos, la transformación de residuos en materiales valorizables, así como la 
caracterización, remediación y rehabilitación de sitios contaminados. 
 
Artículo 34.- Formulación de instrumentos económicos. Los instrumentos económicos 
son formulados y aplicados para que las personas físicas o jurídicas asuman los beneficios y 
costos ambientales que generen sus actividades económicas, incentivándolas a realizar 
acciones que favorezcan la conservación de los recursos naturales y la salud. 
 
Artículo 35.- Promoción y priorización de actividades. Las autoridades competentes 
promoverán y priorizarán el manejo ecoeficiente de los residuos, especialmente en los 
aspectos de minimización, reducción de insumos y materias primas, optimización de 
procesos industriales, valorización energética y consumo responsable. Se consideran aquellas 
actividades relacionadas con: 
 

1) El ahorro de consumo de recursos naturales por la incorporación de sistemas, equipos, 
tecnologías, u otros destinados al aprovechamiento de los residuos. 

 
2) Las acciones y desarrollo de tecnología para la transformación de residuos en materias 
primas. 

 
3) Las acciones y desarrollo de tecnología para aprovechamiento energético de los 
residuos sin potencial para reciclaje. 

 
4) La investigación científica y tecnológica, incorporación, innovación o utilización de 
mecanismos, equipos y tecnologías que tengan por objetivo evitar, reducir o controlar la 
contaminación generada por los residuos. 

 
5) Las empresas que se acojan al régimen de responsabilidad extendida del productor, 
importador y comercializador de los productos definidos por el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y por esta ley. 

 
6) Los proyectos de coprocesamiento que utilicen los residuos como combustible 
alterno, mediante procesos no contaminantes. 

 
7) Los proyectos que reduzcan los gases de efecto invernadero, generados en cualquier 
proceso del manejo de residuos. 

 
Párrafo.- Los proyectos de inversión relacionados al manejo de residuos pueden incursionar 
al Mercado de Valores de la República Dominicana para su financiamiento, debiendo cumplir 
con la legislación sectorial aplicable. 
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Artículo 36.- Contribución especial para la gestión integral de residuos. Mediante la 
presente ley se establece que, toda persona jurídica o entidad deberá pagar una contribución 
especial obligatoria en base a sus ingresos, con el objetivo de crear un fondo para mitigar los 
efectos negativos de la actual disposición de los residuos y desarrollar un sistema integral de 
gestión de los mismos. 
 
Párrafo I.- Los aportes a que se refiere la parte capital del presente artículo deberán realizarse 
de acuerdo a los ingresos correspondientes al ejercicio fiscal de que se trate, conforme a lo 
siguiente: 
 
1) Persona jurídica o entidad con ingresos de: cero pesos dominicanos (RD$0) hasta un 
millón de pesos dominicanos (RD$1,000,000.00) aportarán quinientos pesos dominicanos 
(RD$500.00). 
 
2) Persona jurídica o entidad con ingresos de: un millón un pesos dominicanos 
(RD$1,000,001.00) hasta ocho millones (RD$8,000,000.00) aportarán mil quinientos pesos 
dominicanos (RD$1,500.00). 
 
3) Persona jurídica o entidad con ingresos de: ocho millones un pesos dominicanos 
(RD$8,000,001.00) hasta veinte millones (RD$20,000,000.00) aportarán cinco mil pesos 
dominicanos (RD$5,000.00). 
 
4) Persona jurídica o entidad con ingresos de: veinte millones un pesos dominicanos 
(RD$20,000,001.00) hasta cincuenta millones (RD$50,000,000.00) aportarán treinta mil 
pesos dominicanos (RD$30,000.00). 
 
5) Persona jurídica o entidad con ingresos de: cincuenta millones un pesos dominicanos 
(RD$50,000,001.00) hasta cien millones (RD$100,000,000.00) aportarán noventa mil pesos 
dominicanos (RD$90,000.00). 
 
6) Persona jurídica o entidad con ingresos superiores a: cien millones un pesos dominicanos 
(RD$100,000,001.00) aportarán doscientos sesenta mil pesos dominicanos 
(RD$260,000.00). 
 
Párrafo II.- Los montos previstos en el presente artículo serán indexados anualmente, 
conforme el índice de precios al consumidor (IPC) publicado por el Banco Central de la 
República Dominicana. 
 
Párrafo III.- La contribución establecida en este artículo es de carácter obligatorio para toda 
persona jurídica e institución pública o privada domiciliada en el territorio nacional, 
amparada en cualquier régimen fiscal, independientemente de que perciban o no beneficios. 
 
Párrafo IV.- Dicha contribución podrá ser deducida de la renta bruta de las personas 
jurídicas, de conformidad con lo establecido en el literal i) del artículo 287 del Código 
Tributario de la República Dominicana. 
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Párrafo V.- La contribución será liquidada anualmente por las personas jurídicas de 
naturaleza privada ante la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), conjuntamente 
con la declaración jurada anual del ejercicio fiscal anterior. La DGII deberá traspasar los 
montos recaudados por dicha contribución dentro de los treinta días siguientes a su recepción, 
a la Tesorería Nacional de la República Dominicana, quien a su vez deberá transferirlo a la 
cuenta de fideicomiso creada mediante la presente ley. 
 
Párrafo VI.- En el caso de las instituciones públicas, la Dirección General de Presupuesto 
(DIGEPRES) deberá descontar del presupuesto asignado a la institución, el monto 
correspondiente a la contribución y remitirlo dentro de los primeros treinta días de cada año 
a la Tesorería Nacional de la República Dominicana, quien a su vez deberá transferirlo a la 
cuenta de fideicomiso creada mediante la presente ley. 
 
Artículo 37.- Creación del fideicomiso para la gestión integral de residuos. Se crea un 
fideicomiso destinado a la gestión integral de residuos conforme a la Ley No. 189-11, para 
el desarrollo del mercado hipotecario y el fideicomiso en la República Dominicana, su 
reglamento de aplicación No.95-12, y la Ley No.249-17, del Mercado de Valores de la 
República Dominicana. 
 
Párrafo I.- Para los fines dispuestos por el artículo 128, numeral 2), literal d), de la 
Constitución de la República, con la promulgación y entrada en vigencia de esta ley autoriza 
automáticamente la creación del fideicomiso para la gestión integral de residuos sólidos, 
quedando facultado y autorizado de pleno derecho el Poder Ejecutivo para realizar las 
gestiones y suscribir los actos necesarios para su constitución y funcionamiento, así como 
para la transferencia a dicho patrimonio de los bienes y activos indicados en la presente ley, 
donaciones o aportes procedentes de cualquier aporte público o privado, nacional o 
internacional, y otros que se establezcan en el acto constitutivo del fideicomiso o en el 
reglamento de esta ley. 
 
Párrafo II.- El fideicomiso se constituirá conforme la Ley No. 189-11, para el Desarrollo 
del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso en la República Dominicana, su Reglamento 
No.95-12 y la Ley No.249-17, del Mercado de Valores de la República Dominicana. Dentro 
de su objeto constará que podrá incursionar en el Mercado de Valores como alternativa de 
financiamiento. 
 

Artículo 38.- Objeto del Fideicomiso. El Fideicomiso Público-Privado para la Gestión 
Integral de Residuos Sólidos tendrá los siguientes objetivos: 
 
1) Operar y gestionar el fondo destinado a la gestión integral de residuos sólidos, a la 

operación de estaciones de transferencia, vertederos y rellenos sanitarios, así como el 
cierre de vertederos a cielo abierto, en virtud de lo establecido en la presente ley. 

 
2) Gestionar adecuadamente los montos recaudados provenientes de la Contribución 

Especial para la Gestión de Residuos Sólidos, recibidos a través de la Tesorería Nacional, 
y otros fondos provenientes de las tarifas en las estaciones de transferencia y vertederos. 

 



-36- 

_________________________________________________________________________ 

 
3) Efectuar los pagos a los operadores de las estaciones de transferencia, vertederos y 

rellenos sanitarios a nivel nacional, previa fiscalización por parte de la entidad fiduciaria 
y de acuerdo a la política de pago aprobada por el Consejo Directivo del Fideicomiso. 

 
4) Realizar los aportes aprobados por el Consejo Directivo del Fideicomiso, a personas 

jurídicas o entidades que, cumpliendo con los requisitos de la presente ley, su reglamento 
y normas complementarias, desarrollen centros de acopio, plantas de acopio, rellenos 
sanitarios, plantas de valorización, coprocesamiento, cadenas logísticas para la gestión 
de los residuos, campañas educativas, entre otras actividades relacionadas con la gestión 
integral de residuos. 

 
5) Otros objetivos a ser establecidos mediante reglamento. 
 

Párrafo. - El funcionamiento y operación del fideicomiso será definido vía reglamento. 
 
Artículo 39.- Recursos económicos del fideicomiso. El fideicomiso para la gestión integral 
de residuos se nutrirá de los recursos siguientes: 
 
1) Las recaudaciones anuales provenientes de la contribución especial para la gestión 
integral de residuos establecida en la presente ley. 
 
2) Las transferencias que se le asignen anualmente en los presupuestos ordinarios y 
extraordinarios del Estado a través del Poder Ejecutivo. 
 
3) Los aportes de las personas físicas y jurídicas. 
 
4) Las contribuciones, donaciones de organismos nacionales e internacionales, públicos o 
privados, de acuerdo con los respectivos convenios. 
 
5) Los fondos provenientes de convenios, bonos o instrumentos financieros para financiar 
actividades o proyectos relacionados con la gestión integral de residuos. 
 
6) Los montos provenientes de las sanciones, multas y obligaciones compensatorias por 
daños al ambiente, establecidas en la presente ley, así como la imposición de obligaciones 
compensatorias estabilizadoras del ambiente, debido al manejo inadecuado de residuos. 

 
Párrafo.- El funcionamiento y operación del fideicomiso será definido vía reglamento. 
 
 
Artículo 40. Consejo del Fideicomiso. La administración del fideicomiso será integrada 
por un Consejo, conformado por ocho miembros; cuatro pertenecientes al Estado 
dominicano, entre ellos uno representando a los gobiernos locales, cuatro pertenecientes al 
sector privado, a saber:  
 
1) Un representante del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien lo 

presidirá. 
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2) Un representante del Ministro de Hacienda. 
3) El secretario General de la Liga Municipal Dominicana. 
4) Un representante de los ayuntamientos del país designado por la Federación Dominicana 

de Municipios (FEDOMU).  
5) Un representante de la Red Nacional de Apoyo Empresarial a la Protección Ambiental 

(ECORED). 
6) Un representante de la Asociación de Industrias de la República Dominicana (AIRD). 
7) Un representante de la industria de Gestión Integral de Desechos Sólidos, designado por 

decreto del Poder Ejecutivo.  
Tendrá un director ejecutivo, designado por el Poder Ejecutivo, quien fungirá como 
secretario del Consejo, con voz y sin voto. Sus condiciones y funciones serán establecidas 
mediante reglamento. 
 

Artículo 41. Funciones del Consejo del Fideicomiso. Las funciones del Consejo del 
Fideicomiso son las siguientes: 
 
1) Aprobar los lineamientos para la evaluación, uso y destino de los fondos del fideicomiso. 
2) Negociar, cuando corresponda, las condiciones y modificaciones al contrato de 

administración del Fideicomiso. 
3) Evaluar los informes de ejecución de actividades y presupuesto de los proyectos y/o 

actividades financiadas con el Fideicomiso. 
4) Aprobar y decidir las formas de administración de los vertederos y estaciones de 

transferencia en todo el territorio nacional y/o delegar mediante acuerdos, contratos de 
concesión o alianzas público-privado su administración. 

5) Aprobar las propuestas de proyectos y/o actividades a ser financiadas por el Fideicomiso. 
6) Aprobar las solicitudes de desembolso realizados por el Fideicomiso. 
7) Aprobar el Informe Anual de Desempeño del Fideicomiso. 
8) Disponer auditorias y balances del Fideicomiso. 
9) Acordar la disolución del Fideicomiso. 
10) Supervisar que los fondos del Fideicomiso se ejecuten, de acuerdo a los fines para los 

cuales fueron otorgados. 
11) Las demás que se desprendan de otros dispositivos legales que le sean aplicables. 
 

Artículo 42.- Aportes voluntarios y presupuestarios al fideicomiso. Se podrán recibir 
aportes voluntarios y presupuestarios al fideicomiso, vía aportaciones directas no vía 
impuesto, procedente de programas empresariales de responsabilidad ambiental o similar, así 
como asignaciones adicionales de cualquier entidad pública del Estado dominicano. 
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Artículo 43.- Promoción de mercados verdes. Se promoverá el desarrollo de los mercados 
verdes relacionados con los residuos, comprendiendo en ellos las compras públicas 
sostenibles de productos certificados como elaborados de material reciclado, mercado de 
reciclado y valorización de residuos, bolsas de residuos, entre otros. 
 
Artículo 44.- Bono verde. Se crea el bono verde como instrumento para financiar o 
refinanciar en parte o en su totalidad proyectos verdes, ya sean nuevos o existentes, definidos 
en esta ley y su reglamento. Estos bonos pueden ser transferibles o transables entre personas 
jurídicas diferentes en el mercado. 
 
Párrafo.- El bono verde podrá ser emitido por el fideicomiso creado mediante la presente 
ley, el Estado dominicano, organismos internacionales, bilaterales y multilaterales o persona 
jurídica conforme establece la Ley No.249-17, de Mercado de Valores de la República 
Dominicana. 
 
Artículo 45.- Aplicación del bono verde. Se considerará, para efecto del otorgamiento del 
bono verde, aquellas actividades relacionadas con: 
 
1) Los proyectos que reduzcan en más del treinta por ciento los gases de efecto invernadero, 
generados en cualquier proceso del manejo de residuos. 
 
2) El ahorro de consumo de recursos naturales por la incorporación de sistemas, equipos, 
tecnología u otros destinados al aprovechamiento de los residuos. 
 
3) Las acciones y desarrollo de tecnología para la transformación de residuos en materias 
primas. 
 
4) La investigación e incorporación de sistemas o tecnologías de aprovechamiento 
energético de los residuos sin potencial para reciclaje. 
 
5) La investigación científica y tecnológica, incorporación, innovación o utilización de 
mecanismos, equipos y tecnologías que tengan por objeto evitar, reducir o controlar la 
contaminación generada por los residuos, así como incrementar la valorización y 
aprovechamiento y su correspondiente reducción. 
 
6) Las empresas que se acojan al régimen de responsabilidad extendida del productor, 
importador y comercializador de los productos definidos por el Ministerio de Medio 
Ambiente y por esta ley. 
 
7) Los proyectos que utilicen como mínimo el treinta por ciento de su combustible a los 
residuos como combustible alterno, mediante procesos no contaminantes. 
 
 
Artículo 46.- Régimen de incentivo. Se priorizará el otorgamiento de incentivos para 
promover la reducción, reúso, reciclaje, valorización y aprovechamiento de los residuos. 
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Párrafo I.- Este régimen de incentivo tendrá una vigencia de cinco años a partir de la 
promulgación de la presente ley. 
 
Párrafo II.- Los incentivos y beneficios a los que podrán acogerse las personas jurídicas que 
inviertan en plantas de valorización tanto material como energética, incluyendo 
procesamiento, serán los siguientes: 
 
1) Exoneración por un período de cinco años del cien por ciento del Impuesto sobre la Renta, 

excluyendo los dividendos. 
 
2) Exoneración del cien por ciento de impuestos a los activos, por un período de cinco años. 
 
3) Exoneración del cien por ciento de los aranceles y del Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS) de las maquinarias y equipos necesarios para 
sus operaciones. 

 
Párrafo III.- Se consideran, para efecto de otorgamiento de incentivos, aquellas actividades 
descritas en el artículo 45 de la presente ley. 
 

CAPÍTULO IX 

 

DE LOS PLANES DE COMUNICACIÓN PARA LA 

EDUCACIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 

Artículo 47.- Planes de comunicación para la educación y participación social. Los 
planes de comunicación para la educación y la participación social es el instrumento de 
política que tiene los siguientes objetivos: 
 
1) Definir los contenidos de difusión respecto a la información derivada de los instrumentos 

de política que tengan por objeto la participación de los diversos sectores de la sociedad 
en el logro de los objetivos de la presente ley, así como para el cumplimiento de las 
medidas de transparencia requeridas por otros ordenamientos legales. 

 
2) Garantizar la participación informada de todos los sectores de la sociedad en la 

elaboración de los programas y los demás instrumentos de política enunciados en la 
presente ley. 

 
3) Establecer los convenios, acuerdos o mecanismos necesarios para hacer efectiva la 

educación de la sociedad para su incorporación y participación de las diversas acciones 
relacionadas al cumplimiento de los objetivos de la presente ley. 

 

 

Párrafo.- El reglamento de esta ley debe establecer el contenido, acciones, objetivos, 
indicadores y otros elementos necesarios para la ejecución, monitoreo y evaluación del plan. 
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Artículo 48.- Participación social y manejo de residuos. La autoridad ambiental, en la 
esfera de su competencia, contribuirá a hacer efectivo el principio de responsabilidad 
compartida y extendida del productor, importador o distribuidor, estableciendo mecanismos 
para la participación de todos los sectores de la sociedad en la gestión integral de los residuos. 
 

Párrafo.- Los programas y planes que de esta ley emanen deberán vincularse a los programas 
que sean diseñados en el marco del Sistema Nacional de Gestión Integral de Residuos. 
 
Artículo 49.- Materiales educativos. Para los fines que persiguen los instrumentos de 
gestión de esta ley, se considerará la formulación y difusión de materiales educativos que, 
por diversos medios de comunicación social, permitan a la sociedad participar en ellos de 
manera responsable. 
 
Artículo 50.- Instituciones educativas y promoción de educación en materia de residuos. 

Las instituciones educativas, a nivel primario y secundario, propiciarán la educación sobre 
reciclaje, aprovechamiento y valorización de los residuos desde las escuelas, para lo cual 
realizarán jornadas de acopio y aprovechamiento de cualquiera de los residuos valorizables 
que en su momento tengan mercado en el país. 
 

CAPÍTULO X 

 

DEL PLAN PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL O RECICLAJE INCLUSIVO 

 

Artículo 51.- Plan para la inclusión social. El plan tiene como objeto definir el esquema 
operativo de las actividades desarrolladas por los recicladores de base o empresas sociales, 
formalizados como prestadores de servicio, relacionadas al manejo de los residuos. 
 
Artículo 52.- Formalización de recicladores de base. Los ayuntamientos y las juntas de 
distritos municipales fomentarán e incentivarán la organización de los recicladores de base, 
a efecto de que participen de forma individual o colectiva y presten sus servicios en las 
diversas fases de manejo integral. 
 
Artículo 53.- Política y reciclaje inclusivo. En las políticas de gestión integral de residuos 
se incorporará el reciclaje inclusivo bajo los siguientes requerimientos: 
 
1) El registro de recicladores de base ante las autoridades de los ayuntamientos o juntas de 
distritos municipales, de forma individual o colectiva. 
 
2) La constitución de empresas sociales que cumplan con los derechos y obligaciones que 
les correspondan, de acuerdo a los ordenamientos aplicables. 
 
3) El cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables para el manejo integral de los 
residuos, de acuerdo a la actividad que realicen quienes intervengan en el aprovechamiento 
de residuos. 
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Artículo 54.- Empresas sociales. Las empresas sociales deberán cumplir con las 
obligaciones definidas en el presente ordenamiento e inscribirse en el registro de prestadores 
de servicios para el manejo integral de residuos del Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 
 
Párrafo I.- El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales coordinará y apoyará a 
los ayuntamientos y a las juntas de distritos municipales para la incorporación obligatoria de 
programas de formalización e inclusión social y económica de los recicladores de base, y 
otros que respondan a objetivos nacionales del Plan Nacional de Gestión Integral de los 
Residuos (PLANGIR). 
 
Párrafo II.- Los ayuntamientos y las juntas de distritos municipales deberán fomentar la 
conformación de empresas sociales con aquellos recolectores de base que se encuentran 
actualmente laborando en el manejo de los residuos sólidos. 
 
Artículo 55.- Contratos de empresas sociales. Las empresas sociales podrán establecer 
contratos, acuerdos o convenios de colaboración para prestar sus servicios a los 
ayuntamientos, juntas de distritos municipales, productores, generadores, importadores, 
asociaciones, cámaras industriales, entre otros. 
 
Párrafo.- Los ayuntamientos y las juntas de distritos municipales considerarán la 
contratación preferente de las empresas sociales dentro de las operaciones del servicio 
público de limpieza. 
 
Artículo 56.- Simplificación administrativa. El Ministerio de Hacienda desarrollará un 
sistema simplificado de registro, declaraciones y cualquier otro instrumento de esta índole, 
con el objeto de incorporar a las empresas sociales del mercado del reciclaje en la economía 
formal. 
 

 

CAPÍTULO XI 

 

DEL PLAN DE RESPONSABILIDAD EXTENDIDA 

DEL PRODUCTOR, IMPORTADOR Y COMERCIALIZADOR 

 

Artículo 57.- Plan de responsabilidad extendida del productor. Es el régimen especial de 
gestión de los residuos que tiene la finalidad de garantizar que los productores, importadores 
y comercializadores se responsabilicen del manejo correcto de los residuos en las fases post 
industrial y post consumo. 
 
Párrafo.- La responsabilidad extendida del productor, importador y comercializador es 
aplicable a los residuos prioritarios, así como los residuos establecidos por el Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, el cual emitirá y actualizará los listados de residuos 
prioritarios. 
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Artículo 58.- Elaboración del plan. El Plan Nacional de Responsabilidad Extendida del 
productor, importador y comercializador será elaborado por el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales con la participación de los sectores involucrados de los 
productores, importadores y comercializadores, la Liga Municipal Dominicana, y otras 
dependencias del ámbito público relacionadas. 
 
Párrafo I.- Se realizará un plan nacional específico para cada residuo prioritario atendiendo 
a la cantidad de generación, peligrosidad o dificultad de manejo. 
 
Párrafo II.- El productor o importador de bienes cuyos residuos finales sean declarados por 
el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales como de manejo especial deberá 
ejecutar al menos alguna de las siguientes medidas para mitigar o compensar su impacto 
ambiental: 
 
1) Establecer un programa efectivo de recuperación, reúso, reciclaje, aprovechamiento 

energético u otro medio de valorización para los residuos derivados del uso o consumo 
de sus productos en todo el territorio nacional. 

 
2) Participar en un programa sectorial de residuos o por la naturaleza del residuo para su 

gestión integral, organizado ya sea por sector o por producto. 
 
3) Adoptar un sistema de depósito, devolución y retorno en el cual el consumidor, al adquirir 

el producto, dejará en depósito una cantidad monetaria que será recuperada con la 
devolución del envase o el producto. 

 
4) Elaborar productos o utilizar envases o embalajes que, por sus características de diseño, 

fabricación o utilización, minimicen la generación de residuos y faciliten su valorización, 
o permitan su eliminación en la forma menos perjudicial para la salud y el ambiente. 

 
5) Establecer alianzas estratégicas con las municipalidades para mejorar los sistemas de 

recolección y gestión integral de residuos. 
 
Artículo 59.- Contenido del Plan Nacional de Responsabilidad Extendida. El Plan 
Nacional de Responsabilidad Extendida contendrá como mínimo lo siguiente: 
 

1) Los objetivos. 
 

2) Justificación y marco legal aplicable. 
 

3) El diagnóstico básico. 
 

4) Las acciones a implementar y sus responsables. 
 

5) Las metas e indicadores del plan. 
 

6) Procedimiento de seguimiento del plan. 
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7) El análisis de costos de implementación, operación, funcionamiento y los medios de 
financiamiento para las acciones consideradas. 

 
8) La estrategia de comunicación para la recuperación de los residuos sujetos a 
responsabilidad extendida. 

 

Artículo 60.- Seguimiento, control y vigilancia. El Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales dará seguimiento, control y vigilancia al plan de manejo de 
responsabilidad extendida. 
 
 
Artículo 61.- Criterios para la selección de los residuos prioritarios sujetos al régimen 

de responsabilidad extendida. Los criterios para seleccionar los residuos y productos 
listados como prioritarios son: 
 
1) Residuos emanados del consumo masivo. 
 
2) Volumen de generación significativo en el país. 
 
3) Residuos cuyas características impliquen dificultad para su tratamiento y disposición 
final. 
 

Artículo 62.- Residuos prioritarios sujetos a régimen de responsabilidad extendida. 

Estarán sometidos al régimen de la responsabilidad extendida los residuos de los siguientes 
productos prioritarios: 
 

1) Aceites lubricantes. 
 

2) Pilas y baterías. 
 

3) Plaguicidas. 
 

4) Neumáticos. 
 

5) Eléctricos y electrónicos. 
 

6) Envases y embalajes. 
 

7) Fon (Foam). 
 
Párrafo.- El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales podrá actualizar dicho 
listado y decidirá el orden de aplicación de los residuos sujetos al régimen de responsabilidad 
extendida. 
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Artículo 63.- Función de los productores, importadores y comercializadores. Los 
productores, importadores y comercializadores son responsables de la organización y 
financiamiento de los residuos, durante las fases de producción, post industrial y post 
consumo. La responsabilidad extendida de los productores, importadores y 
comercializadores solo es aplicable a la gestión de los residuos listados y no así al manejo 
inadecuado llevado a cabo por terceros autorizados por la autoridad competente ni al pago 
de daños y perjuicios ocasionados en el tratamiento, valorización o disposición final realizado 
por terceros autorizados por la autoridad competente. 
 
Artículo 64.- Obligaciones de los productores, importadores y comercializadores. Una 
vez definido y aprobado el Plan Nacional y los planes específicos por residuos, los 
productores, importadores y comercializadores sujetos al Régimen de Responsabilidad 
Extendida, según sean aplicables a cada tipo de residuo que esté considerado en el programa, 
deberán cumplir las siguientes disposiciones: 
 

1) Registrarse en el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 

2) Elaborar el plan de manejo de responsabilidad extendida por cada productor, 
importador y comercializador, pudiendo realizarlo de manera individual o adherirse a uno 
colectivo, y registrarlo en el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
3) Organizar y financiar la recolección de los residuos de sus productos prioritarios en 
todo el territorio nacional, así como su almacenamiento, transporte y tratamiento en 
conformidad a la ley, a través de alguno de los sistemas de gestión. 

 
4) Cumplir con las metas y otras obligaciones asociadas, en los plazos, proporción y 
condiciones establecidos en el Plan Nacional de Responsabilidad Extendida, la presente 
ley y su reglamento aplicable. 

 
5) Asegurar que la gestión de los residuos de los productos prioritarios se realice por 
gestores autorizados y registrados. 

 
6) Garantizar que la recolección, transporte, transferencia, tratamiento, valorización o 
disposición final de los residuos se realice por gestores autorizados. En el caso de 
vehículos o sistemas propios de manejo, deberá contar con la autorización emitida por el 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
7) Diseñar una estrategia de comunicación para la recuperación de los residuos sujetos 
a responsabilidad extendida. 

 
8) Implementar mecanismos de logística de reversa para envases, empaques y productos 
que llegaron al final de su vida útil. 

 
9) Las demás que el reglamento de aplicación de la presente ley. 

 

 



-45- 

_________________________________________________________________________ 

 
Párrafo.- La comercialización de residuos que van a ser objeto de valorización es efectuada 
directamente por el generador o a través de empresas gestoras de residuos sólidos, según 
corresponda. 
 
Artículo 65.- Sistemas de gestión. Las obligaciones establecidas en el marco de la 
responsabilidad extendida del productor deberán cumplirse a través de un sistema de gestión, 
individual o colectivo. 
 
Párrafo I.- Los productores que asuman el cumplimiento de sus obligaciones de manera 
colectiva, deberán hacerlo mediante la constitución o incorporación a una persona jurídica 
que no distribuya utilidades entre sus asociados, la que será responsable ante la autoridad. 
Dicha persona jurídica tendrá como fin exclusivo la gestión de los residuos de los productos 
prioritarios. 
 
Párrafo II.- Los productores que asuman el cumplimiento de sus obligaciones de manera 
individual podrán contratar directamente con gestores autorizados y registrados. 
 

TÍTULO IV 

 

DE LOS REGISTROS Y LAS AUTORIZACIONES 

 

CAPÍTULO I 

 

DE LOS REGISTROS 

 

Artículo 66.- Registro de generadores. Los generadores de residuos se registrarán de forma 
obligatoria ante el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales de acuerdo a las 
siguientes categorías: 
 

1) Residuos de manejo especial. 
 

2) Residuos peligrosos. 
 

Párrafo.- Todas las entidades y oficinas públicas están obligadas a registrarse como 
generadores. 
 

Artículo 67.- Información en la solicitud de registro. El registro tendrá como mínimo la 
siguiente información: 
 

1) Nombre del generador, persona física o jurídica. 
 

2) Nombre del representante legal. 
 

3) Dirección y ubicación geográfica. 
 

4) Tipo de actividad. 
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5) Tipo y cantidad generada de residuos por año. 
 

CAPÍTULO II 

 

DE LAS AUTORIZACIONES 

 

Artículo 68.- Autorización para manejo de residuos. Todas las autorizaciones derivadas 
de la aplicación de la presente ley serán emitidas por el Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 
 

Artículo 69.- Autorización para prestadores de servicio de manejo de residuos. Los 
prestadores de servicio de manejo de residuos requerirán tener autorización de manejo de 
residuos para cada servicio prestado de recolección, transporte, transferencia, centros de 
acopio, tratamiento, valorización y disposición final, para cada tipo de residuo: 
 

1) Residuos sólidos urbanos. 
 

2) Residuos de manejo especial.  
 

3) Residuos peligrosos. 
 

Párrafo I.- La autorización para los prestadores de servicio de manejo de residuos especiales 
o peligrosos incluye las instalaciones, infraestructura y equipos para ello, y son válidas para 
dar servicio en todo el territorio nacional. Las modificaciones a las instalaciones, 
infraestructura y equipos especificados de manejo de residuos especiales o peligrosos, 
deberán ser aprobadas por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
Párrafo II.- Los ayuntamientos y las juntas de distritos municipales no requieren 
autorización como prestadores de servicio de residuos sólidos urbanos, siempre y cuando lo 
realicen de forma directa. En el caso de prestar el servicio a través de terceros, estos deberán 
tener autorizaciones del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
Párrafo III.- Los ayuntamientos y las juntas de distritos municipales requieren autorización 
del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales como prestadores de servicios de 
residuos de manejo especial y peligrosos. 
 
Párrafo IV.- El informe del centro de acopio temporal a instalar deberá contener la 
temporalidad de operación del sitio, la campaña de acopio a la que está sujeta la empresa 
prestadora de servicios que recogerá los residuos aprovechables y el sitio donde se 
aprovechará. 
 
Artículo 70.- Solicitud de autorización de manejo de residuos. La solicitud de 
autorizaciones para el servicio de recolección, transporte, transferencia, centros de acopio, 
tratamiento, valorización y disposición final de los residuos sólidos urbanos, manejo especial 
y peligrosos, proporcionará la información siguiente: 
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1) Datos generales de la persona física o jurídica, que incluyan nombre o razón social y 
domicilio legal. 

 
2) Nombre y firma del representante legal de la empresa. 

 
3) Usos del suelo autorizados en la zona donde se pretende instalar la empresa, plano o 
instalación involucrada en el manejo de los residuos y croquis señalando ubicación. 

 
4) Descripción e identificación de los residuos que se pretenden manejar. 

 
5) Descripción del proceso, de los equipos y de las instalaciones de acuerdo al tipo de 
servicio y de residuo que se va a gestionar. 

 
6) Programa de capacitación del personal involucrado en el manejo de residuos. 

 
7) Programa de mantenimiento de los equipos. 

 
8) Plan de prevención y atención de contingencias o emergencias ambientales y 
accidentes. 

 
9) Autorización ambiental, en materia de impacto ambiental, emitida por el Ministerio 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a excepción del servicio de recolección y 
transporte. 

 

Párrafo I.- El reglamento de la presente ley establecerá los requisitos adicionales para la 
solicitud de autorización de residuos de manejo especial y residuos peligrosos en el que 
incluirá los seguros o garantías financieras. 
 

Párrafo II.- El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales publicará y mantendrá 
actualizada la lista de gestores y empresas que cuenten con autorización de manejo de 
residuos incluyendo sus datos completos, su número de autorización de manejo, el servicio 
ofrecido, la vigencia de la autorización, a efecto de quien requiera de la contratación de un 
servicio pueda conocer a qué empresas autorizadas puede contratar. 
 

Artículo 71.- Plazo de autorizaciones de manejo de residuos. Las autorizaciones se 
otorgarán por tiempo determinado que no excedan de cinco años y, en su caso, podrán ser 
prorrogadas. El reglamento de este ordenamiento establecerá los plazos de vigencia de cada 
autorización, respecto de cada fase de manejo de residuos. 
 
Artículo 72.- Transferencia de autorizaciones de manejo de residuos. Las autorizaciones 
para el manejo de residuos podrán ser transferidas entre dos prestadores de servicios, siempre 
y cuando: 
 

1) Se cuente con el consentimiento de ambas partes, por escrito y ante notario público, 
donde se haga constar las responsabilidades de cada uno frente a un posible pasivo 
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ambiental existente. 

 
2) Se acredite la subsistencia de las condiciones bajo las cuales fueron otorgadas. 

 
3) Se cuente con el previo consentimiento por escrito del Ministerio de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, y se emita la nueva autorización. 

 

Artículo 73.- Regularización de la infraestructura de manejo. El Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales emitirá el procedimiento para la regularización de 
infraestructura de manejo en las fases de recolección, transporte, transferencia, centros de 
acopio, tratamiento, valorización y disposición final. 
 
Artículo 74.- Revocación de las autorizaciones de manejo de residuos. Son causas de 
revocación de las autorizaciones para la instalación de infraestructura lo siguiente: 
 
1) Que exista falsedad en la información proporcionada a la autoridad competente. 
 
2) Cuando las actividades de manejo integral de los residuos contravengan la normativa 

aplicable. 
 

3) Tratándose de la exportación de residuos peligrosos, cuando por causas supervenientes 
se determine que estos representan un mayor riesgo del inicialmente previsto. 

 
4) No renovar las garantías otorgadas. 
 
5) No realizar la reparación del daño ambiental que se cause con motivo de las actividades 

autorizadas. 
 
6) Incumplir grave o reiteradamente los términos de la autorización, la presente ley, las leyes 

y reglamentos ambientales y demás disposiciones aplicables. 
 

 

Artículo 75.- Autorizaciones para manejo de residuos importados. Todos los residuos, 
con excepción de los residuos peligrosos, que se importen como materia prima secundaria, 
para tratamiento o valorización, requieren autorización emitida por el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
 

 

Artículo 76.- Autorizaciones para planes de manejo. Los pequeños y grandes generadores 
de residuos de manejo especial y peligroso presentarán planes de manejo al Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 

 

TÍTULO V 

 

GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
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CAPÍTULO I 

 

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

 

Artículo 77.- Tipos de modelo de gestión. La gestión para el manejo de residuos sólidos 
urbanos puede ser a través de: 
 
1) Administración directa. El ayuntamiento o la junta de distrito municipal es el encargado 
de administrar los recursos económicos y financieros para dar el servicio de manejo de 
residuos sólidos urbanos en su demarcación. 
 
2) Administración indirecta. El ayuntamiento o la junta de distrito municipal contrata a uno 
o varios prestadores de servicio autorizado, para dar el servicio de manejo de residuos sólidos 
urbanos en su demarcación o en parte de ella. Dentro de las modalidades se encuentran los 
contratos de concesión, contratación de servicios, contratos de operación, microempresas de 
servicios de limpieza pública, asociaciones y empresas, entre otros. 
 
3) Alianzas público privadas. Las alianzas público-privadas se establecen para canalizar 
experiencia y recursos del sector privado a la gestión de los residuos sólidos urbanos. 
 
Artículo 78.- Mecanismos financieros. Se establecerán mecanismos financieros como 
fideicomisos y otros para ofrecer seguridad financiera a las empresas privadas y se esforzarán 
las instancias de solución de controversias para resolver oportuna y eficazmente cualquier 
discrepancia de interpretación y opinión en los contratos. 
 

Párrafo.- Podrán ser complementados los gastos del servicio de manejo de residuos sólidos 
urbanos, con otros fondos públicos, por el sistema de incentivos financieros previstos en esta 
ley, así como con recursos provenientes de la cooperación internacional y del sector privado, 
para garantizar la cobertura de los servicios públicos. 
 

CAPÍTULO II 

 

DEL BARRIDO Y LIMPIEZA DE ESPACIOS PÚBLICOS 

 

Artículo 79.- Alcance y responsabilidad. El barrido y limpieza de vías, aceras, parques, 
jardines y espacios públicos es responsabilidad de los ayuntamientos o juntas de distritos 
municipales. 
 
Artículo 80.- Tipo de barrido. El barrido y limpieza se puede realizar de manera manual o 
mecanizada. 
 
Artículo 81.- Personal para el barrido. Los programas que se implementen deben 
considerar una política de reclutamiento, preferentemente local y conforme a las condiciones 
técnicas del servicio; así como políticas de acceso al sistema de salud y seguridad social. 
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CAPÍTULO III 

 

DE LA SEPARACIÓN EN LA FUENTE 

 

Artículo 82.- Obligatoriedad de separación en la fuente de residuos sólidos urbanos. Es 
obligatorio que el generador de residuos sólidos urbanos realice de forma progresiva la 
separación de los residuos al momento de su generación, de acuerdo a los tipos de residuos 
definidos por esta ley: material orgánico e inorgánico. 
 
Párrafo I.- El generador está obligado a entregar los residuos sólidos urbanos debidamente 
clasificados al servicio de recolección, sea público o privado. 
 
Párrafo II.- La separación de los residuos sólidos urbanos en la fuente de generación es 
obligatoria y puede ser implementada de forma progresiva. 
 
Artículo 83.- Separación en la fuente de residuos de manejo especial. Los generadores de 
residuos de manejo especial separarán y clasificarán los residuos con potencialidad 
comercial, procurando que no haya mezcla entre ellos. 
 
Párrafo I.- Se evitará la mezcla entre residuos de manejo especial con los residuos 
peligrosos. 
 

Párrafo II.- Los generadores de residuos de manejo especial son responsables de prestar por 
sí mismos o contratar al gestor de servicio para transporte, transferencia, acopio, tratamiento 
para el reciclaje y transformación de los residuos que genere para su valorización, siempre 
que cuenten con las autorizaciones de operaciones correspondientes. 
 

Artículo 84.- Separación en la fuente de residuos peligrosos. Los generadores de residuos 
peligrosos separarán y clasificarán los residuos con potencialidad valorizable y por tipo de 
tratamiento al que serán sometidos. 
 
Párrafo I.- El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales establecerá los 
procedimientos a seguir para determinar la incompatibilidad entre residuos peligrosos. 
 
Párrafo II.- Los residuos materiales o residuos que se mezclen con residuos peligrosos se 
convierten en residuos peligrosos. 
 

CAPÍTULO IV 

 

DEL ALMACENAMIENTO 

 

Artículo 85.- Almacenamiento de residuos sólidos urbanos. El almacenamiento de 
residuos sólidos urbanos dentro de los domicilios se realizará en recipientes separados, de 
acuerdo a la clasificación establecida en la presente ley. 
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Párrafo I.- Cuando se trate de edificios, condominios o cualquier otra infraestructura 
multifamiliar, el almacenamiento para la entrega al servicio de recolección será en espacio 
definido y cerrado dentro del dominio privado, con recipientes rígidos, con tapa y con 
capacidad suficiente para almacenar todos los residuos generados por frecuencia de 
recolección. 
 
Párrafo II.- Los generadores deberán mantener libres de contaminación las áreas donde se 
almacenan los residuos, para evitar un riesgo a la salud y al ambiente. 
 
Párrafo III.- Cuando el ayuntamiento o la junta de distrito municipal coloque contenedores 
públicos para residuos sólidos urbanos, la ciudadanía colocará sus residuos dentro del 
contenedor, de acuerdo a la clasificación establecida en la presente ley. 
 
Párrafo IV.- La población no colocará residuos distintos a los residuos sólidos urbanos 
dentro de los contenedores públicos destinados para estos. 
 
Artículo 86.- Almacenamiento de residuos sólidos urbanos en contenedores públicos. 

Los contenedores públicos para almacenamiento de residuos sólidos urbanos estarán 
identificados y se colocarán de acuerdo a un estudio de capacidades en función a la frecuencia 
de recolección y cantidad de habitantes a dar servicio. 
 
Párrafo.- Los contenedores públicos deberán ser limpiados periódicamente por el 
ayuntamiento o junta de distrito municipal. 
 
Artículo 87.- Periodo de almacenamiento de residuos sólidos urbanos. El periodo de 
almacenamiento de los residuos sólidos urbanos dependerá de la frecuencia de recolección 
establecida por el ayuntamiento y juntas de distritos municipales. 
 
Artículo 88.- Almacenamiento de residuos de manejo especial. El almacenamiento de 
residuos sólidos de manejo especial dentro de los establecimientos se realizará en recipientes 
separados, de acuerdo al tipo de residuo sujeto a valorización. 
 

Párrafo.- No se almacenarán residuos sólidos urbanos o de manejo especial con residuos 
peligrosos en el mismo espacio. 
 
Artículo 89.- Almacenamiento de residuos peligrosos. El almacenamiento de residuos 
peligrosos, dentro de establecimientos, se realizará en lugares especiales destinados 
exclusivamente para estos residuos, los cuales estarán separados de acuerdo a sus 
características. 
 
Artículo 90.- Envases para almacenamiento de residuos peligrosos. El almacenamiento 
de residuos peligrosos se realizará en recipientes rígidos, separados de acuerdo a las 
características del residuo, con tapa y etiquetado, con capacidad suficiente para almacenar 
los residuos generados. 
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Párrafo I.- Los generadores deberán mantener libres de contaminación las áreas donde se 
almacenan los residuos, para evitar un riesgo a la salud y al ambiente. 
 
Párrafo II.- En ningún caso, se podrán emplear los envases y embalajes que contuvieron 
materiales o residuos peligrosos, para almacenar agua, alimentos o productos de consumo 
humano o animal. 
 
Artículo 91.- Área de almacenamiento de residuos peligrosos. El área de almacenamiento 
tendrá como objetivo la prevención de infiltración en los suelos, el arrastre de dichos residuos 
por el agua de lluvia o por el viento, incendios, explosiones, acumulación de vapores tóxicos, 
fugas o derrames. El área de almacenamiento tendrá, como mínimo, las siguientes 
características: 
 

1) Permanecerá cerrado con acceso restringido solo al personal autorizado. 
 

2) No tendrá drenaje sanitario. 
 

3) Sistema de captación para derrames y un cárcamo con capacidad de un quinto de la 
capacidad de almacenamiento de los residuos líquidos. 

 
4) Iluminación antichispa. 

 
5) Ventilación natural o forzada. 

 
6) Señalización e identificación de los residuos y su peligrosidad. 

 
7) Equipo de extinción de incendio. 

 

Artículo 92.- Período de almacenamiento de residuos peligrosos. Se prohíbe el 
almacenamiento de residuos peligrosos por un periodo mayor de seis meses a partir de su 
generación, posterior a esa fecha se enviará el residuo peligroso a valorización, tratamiento 
o disposición final autorizada por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 

CAPÍTULO V 

 

DE LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE 

 

Artículo 93- Recolección y transporte público de residuos sólidos urbanos. Los 
ayuntamientos y las juntas de distritos municipales deberán proporcionar el servicio de 
recolección y transporte de residuos sólidos urbanos, ya sea por prestación directa o a través 
de un tercero. 
 

Párrafo I.- Los ayuntamientos y las juntas de distritos municipales definirán las rutas de 
recolección para lograr la cobertura del cien por ciento de recolección de la zona urbana y 
rural. 
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Párrafo II.- Los ayuntamientos y las juntas de distritos municipales establecerán la 
frecuencia y los días de recolección mediante una ordenanza que garantice al menos dos 
veces por semana para zona urbana. Para la determinación de la frecuencia de recolección 
selectiva se tomará en cuenta el sistema de tratamiento, valorización y disposición final. 
 
Artículo 94.- Prestadores de servicios privados. Los prestadores privados del servicio de 
recolección y transporte de residuos sólidos urbanos están obligados a obtener su 
autorización ante el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales y del ayuntamiento 
o junta de distrito municipal. 
 
Artículo 95.- Reporte semestral de transporte y recolección de residuos sólidos urbanos. 
El ayuntamiento o la junta de distrito municipal, y el prestador privado del servicio de 
recolección y transporte presentarán un informe semestral al Ministerio de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales en el que manifiesten: 
 

1) Cantidad o volumen y tipos de residuos sólidos urbanos que recolectaron y 
transportaron. 

 
2) El nombre y número de registro del generador. 

 
3) El nombre y número de registro del sitio donde fue tratado, valorizado o dispuesto, 
incluyendo las estaciones de transferencia en el caso de que los residuos vayan 
directamente a allí. 

 
Párrafo I.- En los casos que el ayuntamiento o junta de distrito municipal preste el servicio 
a través de un tercero, el ayuntamiento o junta de distrito municipal presentará el informe 
correspondiente al que se agregarán los datos de la prestación directa del servicio, en caso 
que los tuviera. 
 
Párrafo II.- En los casos que el ayuntamiento o junta de distrito municipal preste el servicio 
a través de un tercero, el prestador presentará el informe de todos los servicios que presta, 
incluidos los que pueda prestar a privados o a uno o más ayuntamientos o juntas de distritos 
municipales. 
 
Artículo 96.- Recolección selectiva de residuos sólidos urbanos. Los ayuntamientos y las 
juntas de distritos municipales tienen la obligación de implantar sistemas de recolección 
selectiva de residuos sólidos urbanos para complementar el sistema de separación en la 
fuente, a fin de lograr la valorización de los mismos. 
 
Párrafo I.- El sistema de recolección selectiva se implementa con participación de la 
población involucrada, con sus propios medios o a través de las organizaciones de 
recicladores de base y el sector privado. 
 
 
Párrafo II.- Los residuos que sean recolectados en forma selectiva serán propiedad y 



-54- 

_________________________________________________________________________ 

 
responsabilidad de quien los recoge. Las empresas subcontratadas para el servicio de 
recolección, grupos sociales o microempresas a través de convenios por las municipalidades, 
serán dueñas y también responsables de los residuos desde el momento en que los usuarios 
del servicio público sitúen o entreguen los residuos. 
 
Artículo 97.- Características de los vehículos para la recolección de residuos sólidos 

urbanos. Los vehículos para la recolección y transporte de residuos sólidos urbanos deberán 
tener los dispositivos especiales para captar los lixiviados, serán vehículos cerrados o 
cubiertos para evitar que los residuos se derramen. 
 
Artículo 98.- Recolección y transporte de residuos voluminosos. Los ayuntamientos y las 
juntas de distritos municipales están obligados a recoger los residuos voluminosos de origen 
domiciliario, para lo que implementarán un servicio especial, directamente o a través de un 
tercero, que será regulado mediante ordenanza. 
 
Párrafo.- La recolección y transporte de los neumáticos y otros materiales voluminosos 
valorizables estará a cargo de los ayuntamientos o juntas de distritos municipales, por sí 
mismo o a través de terceros, así como por los prestadores de servicio autorizados por el 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
Artículo 99.- Recolección y transporte de residuos de manejo especial. Los prestadores 
del servicio de recolección y transporte de residuos de manejo especial están obligados a 
obtener su autorización ante el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
Párrafo.- El ayuntamiento o junta de distrito municipal para dar servicio de recolección y 
transporte de residuos de manejo especial estará obligado a obtener autorización ante el 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
Artículo 100.- Características de los vehículos para residuos de manejo especial. Los 
vehículos para la recolección y transporte de residuos de manejo especial serán cerrados o 
cubiertos para evitar que el residuo se derrame. 
 
Artículo 101.- Reporte semestral de transporte y recolección de residuos de manejo 

especial. El prestador del servicio de recolección y transporte de residuos de manejo especial 
presentará un informe semestral al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales en 
el que manifieste: 
 
1) Cantidad o volumen y tipos de residuos de manejo especial que recolectaron y 
transportaron. 
 
2) El nombre y número de registro del generador. 
 
3) El nombre y número de registro del sitio donde fue tratado, valorizado o dispuesto. 
 

Artículo 102.- Recolección y transporte de residuos peligrosos. Los prestadores del 
servicio de recolección y transporte de residuos peligrosos están obligados a obtener su 
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autorización ante el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
Párrafo.- El ayuntamiento o junta de distrito municipal no podrá solicitar la autorización 
ante el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales para la recolección y transporte 
de residuos peligrosos. 
 
Artículo 103.- Características de los vehículos para residuos peligrosos. Los vehículos 
para la recolección y transporte de residuos peligrosos serán cerrados, tendrán un contenedor 
para derrames, extintor y contarán con refrigeración de acuerdo al tipo de residuo. 
 
Artículo 104.- Reporte semestral de transporte y recolección de residuos peligrosos. El 
prestador del servicio de recolección y transporte de residuos peligros presentará un informe 
semestral al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el que manifieste: 
 

1) Cantidad o volumen y tipos de residuos peligrosos que recolectaron y transportaron. 
 

2) El nombre y número de registro del generador. 
 

3) El nombre y número de registro del sitio donde fue tratado, valorizado o dispuesto. 
 
Artículo 105.- Manifiesto de entrega, transporte y recepción. Los prestadores de servicio 
entregarán a los generadores un manifiesto de entrega, transporte y recepción para los 
residuos de manejo especial y otro para los residuos peligrosos, según aplique. 
 

Párrafo I.- El manifiesto se emitirá por servicio prestado a cada generador. 
 
Párrafo II.- El manifiesto estará compuesto por un original y tres copias. Se entregará al 
generador una copia al momento de recoger el residuo, las otras copias serán una para el 
transportista y una para el destinatario final. El original, con todas sus firmas y sellos de 
recepción, se entregará al generador como fin del proceso. 
 
 
Artículo 106.- Contenido del manifiesto. El manifiesto contendrá la siguiente información: 
 
1) Nombre, dirección y número de registro del generador. 
 
2) El tipo, peso o el volumen de residuos entregados. 
 
3) Fecha de entrega de los residuos. 
 
4) El nombre y firma de la persona que los entrega. 
 
5) Nombre, dirección y número de autorización del transportista. 
 
6) Número de placa del vehículo. 
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7) Nombre y firma del conductor. 
 
8) Nombre, dirección, número de autorización y fecha de recepción en el sitio donde se 
dispondrán los residuos. 
 
9) Nombre y firma de la persona que los ha recibido. 
 

10) Espacio para indicar cualquier observación relacionada a condiciones especiales observadas 
al momento de la recepción del residuo por el destinatario final. 
 

Artículo 107.- Medidas de seguridad. En el caso de recolección y transporte de residuos de 
manejo especial y peligrosos se observarán medidas para prevenir y responder de manera 
segura a fugas, derrames o liberación al ambiente de contenidos que posean características 
peligrosas. 

 
CAPÍTULO VI 

 

DE LA TRANSFERENCIA 

 

 

Artículo 108.- Objetivo. Tiene por finalidad optimizar las operaciones de recolección y 
transporte de residuos y la reducción de sus costos. 
 

Artículo 109.- Usos no permitidos. La estación de transferencia no podrá ser utilizada para 
actividades de aprovechamiento, aun cuando la planta de aprovechamiento esté localizada en 
el mismo predio. 
 
Artículo 110.- Estación de transferencia y planta de aprovechamiento. Cuando exista 
complementariedad operativa entre ambas plantas, se gestionará ante la autoridad competente 
una nueva autorización como un único proyecto integrado en instalaciones separadas. 
 

CAPÍTULO VII 

 

DEL CENTRO DE ACOPIO 

 

Artículo 111.- Centros de acopio. Un centro de acopio es un lugar donde se reciben y 
almacenan residuos con valor comercial, sujetos a procesos de valorización. 
 
Artículo 112.- Tipos de centros de acopio. Se consideran dos tipos de acopio: 
 

1) Temporal: aquel que no durará más de una semana y está sujeto a campañas o 
jornadas temporales de valorización de residuos. Son sujetos a los residuos sólidos 
urbanos y residuos de manejo especial. 

 
2) Permanente: aquel que se establece de forma permanente para que reciban residuos 
para su valorización. Son sujetos los residuos sólidos urbanos con potencial valorizable, 
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residuos de manejo especial y residuos peligrosos. 

 

Párrafo.- Los prestadores de servicios de centros de acopio permanente están obligados a 
contar con autorización emitida por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 

Artículo 113.- Centros de acopio temporal de residuos. Las personas físicas o jurídicas 
que realicen acopio temporal, sujeto a campañas o jornadas para recuperación de residuos, 
tramitarán ante el ayuntamiento o la junta distrital correspondiente la autorización 
administrativa en la que se incluirá el detalle del sitio donde se llevará a cabo la recepción de 
los mismos, la duración y nombre de la campaña o jornada correspondiente. Al final de la 
actividad informará el tipo y el volumen de residuos recibidos. 
 
Artículo 114.- Bitácora de control. Los centros de acopio están obligados a llevar una 
bitácora anual del manejo de los residuos que ingresan a este, la cual contendrá la siguiente 
información: tipo y cantidad o volumen de residuo que recibe, datos de la procedencia y 
nombre y número de autorización de la empresa transportista. La bitácora referente se 
resguardará por un lapso de cinco años. 
 
Artículo 115.- Reporte semestral de centros de acopio. El prestador del servicio de centros 
de acopio presentará un informe semestral al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en el que indicará un resumen de los datos reportados en los manifiestos de 
residuos de manejo especial y peligrosos emitidos durante ese periodo. 
 

CAPÍTULO VIII 

 

DE LA VALORIZACIÓN DE RESIDUOS 

 

Artículo 116.- Plantas de valorización. Las plantas de valorización permiten acondicionar, 
tratar y transformar los residuos, con la finalidad de convertirlos en materias primas para 
incorporar a actividades productivas y comerciales, mediante procesos de clasificación, 
transformación física, química, biológica o físico-química, para la creación de nuevos 
productos o la generación de energía. 
 
Párrafo I.- Las plantas de valorización están obligadas a contar con autorización emitida por 
el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
Párrafo II.- Los residuos que se recuperen para su aprovechamiento serán incorporados a la 
cadena de reciclaje o valorización. 
 
Párrafo III.- Las plantas de valorización pueden manejar residuos inorgánicos y orgánicos. 
 

Párrafo IV.- La incineración que se realiza sin fines energéticos, no se considera como un 
método de valorización, sino de tratamiento. 
 
Párrafo V.- La valorización y la comercialización de residuos peligrosos solo están 
permitidos cuando se acredite el control de sus características de peligrosidad y los riesgos 



-58- 

_________________________________________________________________________ 

 
asociados a su manipulación. 
 
Párrafo VI.- Las plantas de valorización de residuos sólidos urbanos y de manejo especial 
podrán estar instaladas en el mismo predio del relleno sanitario. 
 
Artículo 117.- Plantas de valorización energética. Se considera como planta de 
valorización energética aquellas instalaciones que produzcan energía a partir de residuos 
sólidos como fuente de energía primaria, con una capacidad de potencia instalada de hasta 
100 Megawatts (MW), utilizando cualquier tipo de tecnología o aprovechamiento de 
generación eléctrica, previo cumplimiento del marco legal vigente del subsector eléctrico. 
 

Párrafo I.- Estas instalaciones podrán hibridar cualquier combustible fósil como fuente de 
energía primaria, siempre que los residuos sólidos presenten al menos el treinta por ciento 
como fuente de energía primaria, y el combustible fósil, como máximo el setenta por ciento. 
 

Párrafo II.- Para fines de la presente ley la biomasa se considera dentro del porcentaje de 
residuos sólidos. El porcentaje de residuos sólidos como fuente de energía primaria deberá 
estar compuesto por al menos un sesenta por ciento de residuos sólidos y un cuarenta por 
ciento de biomasa. 
 
Párrafo III.- Las proporciones descritas en los párrafos anteriores deberán calcularse 
utilizando la energía producida en un año de operación, para lo cual estas instalaciones 
estarán sometidas a un régimen mensual documental de declaraciones de producción y de 
programación de la Comisión Nacional de Energía (CNE). El incumplimiento de los límites 
de proporción descritos será causa de revocación de la concesión eléctrica definitiva. 
 

Párrafo IV.- Las empresas que operen plantas de valorización energética que se acojan a la 
presente ley podrán beneficiarse exclusivamente de los incentivos no fiscales en la Ley No. 
57-07, del 27 de mayo de 2007, sobre Incentivo al Desarrollo de Fuentes Renovables de 
Energía y sus Regímenes Especiales, y no así de los incentivos fiscales establecidos en dicha 
legislación. 
 
Artículo 118.- Coprocesamiento de residuos. El coprocesamiento de residuos sólidos 
urbanos, de manejo especial o peligrosos es un método de valorización energética donde el 
residuo es utilizado como combustible alterno y materia prima en un proceso productivo. 
 
Artículo 119.- Creación de mercados de residuos. El Estado, a través de sus órganos 
competentes, promoverá la creación de mercados de residuos cuando sea técnica y 
económicamente factible e involucrará a los fabricantes nacionales y distribuidores de 
productos importados, a fin de incorporar a los consumidores en iniciativas para la 
recuperación de materiales potencialmente valorizables. Dichas iniciativas pueden incluir 
incentivos económicos u otras modalidades. 
 
Artículo 120.- Comercialización de los productos de residuos orgánicos. Los 
ayuntamientos y juntas de distritos municipales podrán vender u ofertar los productos 
resultantes del tratamiento de los residuos orgánicos acorde a las disposiciones y normas que 
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regulan los procesos de compra y venta en los ayuntamientos. 
 
Párrafo.- El ayuntamiento o junta de distrito municipal podrá coordinarse con otros 
municipios para generar economía de escala que pueda dar viabilidad a la valorización de 
estos materiales. 
 
Artículo 121.- Valorización de empaques y envases. El Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, a fin de que los responsables de colocar en el mercado productos que 
con su comercialización o uso generen residuos en volúmenes significativos o de carácter 
peligroso, obligará a la adopción de una o más de las siguientes medidas: 
 
1) Fabricar o utilizar productos o envases con criterios de ecoeficiencia que minimicen la 

generación de residuos y faciliten su aprovechamiento, en las etapas principales del ciclo 
del producto: fabricación, comercialización, uso y postconsumo. 

 
2) Participar en sistemas de recuperación de empaques y envases empleando criterios de 

logística reversa. 
 
3) Reemplazar envases descartables o no retornables por retornables y la separación de 

envases y embalajes para ser recolectados por cuenta y riesgo de las empresas que los 
usan. 

 
4) Implementar mecanismos de estímulo para la recuperación de empaques y envases. 
 

Artículo 122.- Valorización de residuos plásticos. Con la finalidad de cumplir los objetivos 
de esta ley y de avanzar hacia una sociedad del reciclaje, con un alto nivel de eficiencia de 
los recursos, las industrias de plásticos deberán adoptar las medidas necesarias para lograr 
los siguientes objetivos, y en su caso los que se establezcan mediante acuerdos y convenios 
de colaboración: 
 
1) Elaborar e implementar planes y programas de recuperación y reciclaje que impulsen el 
óptimo aprovechamiento de los recursos contenidos en los residuos plásticos, ya sea como 
materia prima o recuperando su energía. 
 
2) Incrementar anualmente el porcentaje de utilización de material reciclado en la 
fabricación de sus productos para aprovechar los recursos contenidos en ellos e impulsar su 
reintroducción en la actividad económica del país. 
 

Artículo 123.- Compra pública. Los organismos públicos incentivarán el mercado del 
reciclaje en la economía formal a través de la compra de materiales o productos elaborados 
parcial o totalmente a partir de material reciclado. 
 

CAPÍTULO IX 

 

DEL TRATAMIENTO 
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Artículo 124.- Tratamiento de residuos. El tratamiento de residuos sólidos urbanos, de 
manejo especial y peligrosos tiene por objeto reducir o eliminar las características de 
peligrosidad del residuo o su cantidad o volumen, mediante procesos de transformación 
física, química, biológica o físico-química. 
 
Párrafo I.- Las plantas de tratamiento están obligadas a contar con autorización emitida por 
el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 

Párrafo II.- Los responsables de procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos, 
peligrosos y de manejo especial, en donde exista la posibilidad que ocurra liberación al 
ambiente de una sustancia tóxica, persistente y bioacumulable, estarán obligados a prevenir, 
reducir o controlar dicha liberación. 
 
Artículo 125.- Tratamiento de los residuos orgánicos. Los residuos orgánicos serán 
tratados mediante proceso de biodigestión o compostaje. 
 
Párrafo I.- El tratamiento de los residuos de origen animal, provenientes de la industria 
alimenticia, agropecuaria o del sacrificio de animales para consumo humano, podrá ser 
realizado mediante biodigestores, donde el biogás será quemado. En el caso que se genere el 
biogás que a su vez genere energía se considerará como proceso de valorización. 
 
Párrafo II.- El tratamiento de los residuos de origen vegetal, provenientes de la industria 
alimenticia, residuos sólidos urbanos, mercados, poda de jardines, parques y espacios 
públicos, viveros, podrá ser realizado mediante compostaje. En el caso que se genere un 
compost con características comercializables, se considerará como proceso de valorización. 
 
Artículo 126.- La incineración o cualquier tratamiento térmico. La incineración o 
cualquier tratamiento térmico de residuos estará restringida a las condiciones que se 
establezcan en el reglamento y en las normas complementarias correspondientes, en las 
cuales se determinarán los grados de eficiencia que deben alcanzar los procesos, así como 
los parámetros ambientales de control, a fin de verificar la prevención o reducción de la 
liberación al ambiente de sustancias contaminantes, particularmente aquellas de carácter 
peligroso. 
 
 

CAPÍTULO X 

 

DE LA DISPOSICIÓN FINAL 

 

 

Artículo 127.- Disposición final de residuos sólidos urbanos. Los residuos sólidos urbanos 
que no pueden ser valorizados por la tecnología disponible u otras condiciones se dispondrán 
en relleno sanitario. 
 
Párrafo I.- Los residuos peligrosos no podrán disponerse en un relleno sanitario. 
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Párrafo II.- Los propietarios o concesionarios de los sitios de disposición final que no 
cumplan con las características para un relleno sanitario, establecidas en esta ley, presentarán 
al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales un plan de regularización, a efecto 
de corregir sus irregularidades, subsanarlas y continuar funcionando; de lo contrario los sitios 
serán clausurados. 
 
Artículo 128.- Excepción de la disposición final de residuos de manejo especial en 

rellenos sanitarios. Los residuos de manejo especial que por excepción se pueden disponer 
en rellenos sanitarios son los siguientes: 
 

1) Los residuos de lodos provenientes de procesos industriales y que por su composición 
se consideren no peligrosos, serán debidamente acondicionados y dispuestos en celdas 
separadas y preparadas de manera específica para este fin, dentro del predio del relleno 
sanitario. 

 
2) Los lodos procedentes de planta de tratamiento de aguas residuales domésticas, para 
ser dispuestos en el relleno sanitario tendrán una humedad máxima del ochenta por 
ciento. Estos lodos serán dispuestos en celdas separadas preparadas de manera específica 
para este fin, dentro del predio del relleno sanitario. 

 
3) Otros residuos de manejo especial que por la inexistencia en el país de tecnología e 
infraestructura no puedan ser valorizables podrán disponerse en rellenos sanitarios en 
celdas especiales separadas. 

 
Artículo 129.- Tipos de rellenos sanitarios. Los rellenos sanitarios pueden ser: 
 

1) De acuerdo a la cantidad de residuos que reciban: 
 

a) Manual: Son los que reciben la generación de residuos sólidos urbanos equivalente a 
una población de hasta quince mil habitantes. 

 
b) Mecanizado: Son los que reciben la generación de residuos sólidos urbanos 
equivalente a una población mayor a quince mil habitantes. 

 
2) De acuerdo al procedimiento de disposición final: 
 
a) Convencional: Cuando el procedimiento de disposición final sea depositar, esparcir, 
compactar y cubrir los residuos sólidos urbanos. 
 
b) Seco: Cuando el procedimiento de disposición final sea compactar, cubrir y depositar los 
residuos sólidos urbanos. Como parte de su proceso podrá retirar materiales que pueden ser 
valorizados. 
 
 
Artículo 130.- Características básicas para la selección del sitio, construcción, operación 

y clausura del relleno sanitario de residuos sólidos urbanos. Las características básicas 
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para la selección del sitio, construcción, operación y clausura de un relleno sanitario se 
establecerán en el reglamento de esta ley y en normas técnicas específicas, los cuales 
contendrán las condiciones que permitan prevenir cualquier tipo de contaminación a cuerpos 
de agua superficial o subterránea, emisiones a la atmósfera y afectación a la salud de la 
población. 
 

Párrafo.- La distancia mínima de los rellenos sanitarios, con respecto a los centros de 
población igual o mayores a dos mil habitantes, de acuerdo al último censo de población, así 
como de las industrias, deberá ser no menor a un kilómetro. 
 
Artículo 131.- Regularización de los sitios de disposición final de residuos sólidos 

urbanos. Aquellos sitios que se encuentren operando de forma irregular, sin control ni 
medidas de seguridad e infraestructura deberán ser regularizados en un plazo no mayor de 
dos año posterior a la entrada en vigencia de esta ley, a efectos de corregir sus irregularidades, 
subsanarlas y continuar funcionando, de lo contrario sus sitios serán clausurados de forma 
definitiva. 
 
Párrafo.- El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales emitirá los procedimientos 
de regularización para los sitios, verificará su cumplimiento y en su caso emitirá la resolución 
administrativa para que se regularice el sitio o lo clausure, sin perjuicio, en todos los casos, 
de la obligación de remediar, establecida en esta ley y su reglamento con cargo a los 
operadores, y, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles o penales que se 
deriven. 
 
Artículo 132.- Clausura o cierre de rellenos sanitarios. Cuando el relleno sanitario haya 
cumplido su vida útil o sea una fuente de contaminación a la salud pública o al medio 
ambiente, este será clausurado. 
 
Párrafo I.- El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales aprobará el proyecto de 
clausura del relleno sanitario, en el que incluirá el programa de monitoreo del sitio. 
 
Párrafo II.- Los sitios de disposición final que estén en proceso de clausura no podrán recibir 
residuos. 
 
Párrafo III.- Los sitios de disposición final clausurados serán monitoreados por veinte años 
posteriores a la clausura, el cual estará a cargo del responsable, quien tuvo la autorización 
para operar el relleno sanitario. 
 
Artículo 133.- Rellenos sanitarios compartidos. Solo se permitirá la construcción de un 
relleno sanitario para tres o más municipios o distritos municipales que se agrupen, mediante 
cualquier instrumento legal, pudiendo abarcar territorios dentro y fuera de la provincia a la 
que corresponda. Cualquier condición especial estará sujeta a la aprobación del Ministerio 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
 
Artículo 134.- Confinamiento de residuos peligrosos. Los residuos peligrosos que no 
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puedan ser tratados o valorizados se dispondrán en celdas de seguridad. 
 
Párrafo I.- Las instalaciones para el confinamiento de residuos peligrosos deberán contar 
con las características necesarias para prevenir y evitar la contaminación y riesgo que estos 
puedan causar al medio ambiente y a la salud humana. 
 
Párrafo II.- La distancia mínima de las instalaciones para el confinamiento de residuos 
peligrosos, con respecto de los centros de población iguales o mayores a mil habitantes, de 
acuerdo al último censo de población, deberá ser no menor a cinco kilómetros. Asímismo a 
industrias. Los ayuntamientos o juntas de distritos municipales que emitan una autorización 
de uso de suelo para un confinamiento de residuos peligrosos deberán tomar en consideración 
el ordenamiento ecológico del territorio y los planes de desarrollo urbanos aplicables, a fin 
de restringir la instalación de viviendas y establecimientos comerciales o industriales en ese 
radio. 
 

CAPÍTULO XI 

 

DE LA REMEDIACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS 

 

Artículo 135.- Responsabilidad por contaminación de sitios. La persona física o jurídica 
que, directa o indirectamente, contamine un sitio u ocasione un daño o afectación al ambiente 
como resultado de la generación, manejo o liberación, descarga, infiltración o incorporación 
de materiales o residuos sólidos urbanos, de manejo especial y peligrosos al ambiente, será 
responsable y está obligado a su reparación correspondiente, de conformidad a lo previsto 
por esta ley y demás ordenamientos aplicables, independientemente de los procedimientos 
administrativos, penales o civiles que en su caso pudieran tener. 
 
Párrafo.- Los propietarios o poseedores de predios de dominio privado y los titulares de 
áreas concesionadas, cuyos suelos se encuentren contaminados, serán responsables solidarios 
de llevar a cabo las acciones de remediación que resulten necesarias. 
 
Artículo 136.- Criterios para procedimiento de remediación. El reglamento de este 
ordenamiento establecerá los criterios para la caracterización de un sitio contaminado, sus 
parámetros y los elementos que deben contener las acciones de remediación y rehabilitación 
en su caso, así como las medidas de emergencia en el supuesto de contaminación por caso 
fortuito y fuerza mayor. 
 
Artículo 137.- Transferencia de sitios contaminados. La propiedad de sitios contaminados 
con materiales o residuos sólidos urbanos, de manejo especial o peligrosos, podrá transferirse 
mediante la firma por ambas partes, ante notario, del consentimiento de asumir los daños 
ambientales del predio, y con la autorización expresa del Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 
 
Párrafo I.- Las personas que transfieran a terceros los inmuebles que hubieren sido 
contaminados por materiales o residuos peligrosos, en virtud de las actividades que en ellos 
se realizaron, deberán informar de ello a quienes les transfiera la propiedad o posesión de 
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dichos bienes. 
 
Párrafo II.- Además de la remediación, quienes resulten responsables de la contaminación 
de un sitio se harán acreedores a las sanciones penales y administrativas correspondientes. 
 
Artículo 138.- Abandono de sitios contaminados. En el caso de abandono de sitios 
contaminados con residuos peligrosos, que se desconozca el propietario o poseedor del 
inmueble, el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en coordinación con las 
entidades federativas y los municipios, podrá expedir la declaratoria de remediación de sitios 
contaminados, formular y ejecutar programas de remediación, con el propósito de que se 
lleven a cabo las acciones necesarias para su recuperación y restablecimiento. 
 

Párrafo.- El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales estará facultado para hacer 
efectivas las garantías que hubieren sido otorgadas por los responsables que hayan 
abandonado el sitio. 
 
Artículo 139.- Inscripción de los sitios contaminados. Los ayuntamientos o juntas de 
distritos municipales deberán inscribir los sitios contaminados que se encuentren dentro de 
su jurisdicción, en el Registro Público de la Propiedad correspondiente. 
 

CAPÍTULO XII 

 

EL SISTEMA DE TARIFA Y COBRO POR SERVICIOS 

DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

 

Artículo 140.- Sistema de cobro por servicio. El sistema de cobro al usuario por el servicio 
de recolección y transporte de residuos sólidos urbanos se estructura a través de tasas por 
servicio definidas y pagadas, por el ayuntamiento o la junta del distrito correspondiente.  
 
Párrafo I.- La tasa por servicio se definirá mediante una fórmula basada en estudios 
realizados, análisis de costos directos e indirectos asociados a cada fase del servicio. Esta 
fórmula será determinada por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. La 
tasa, como aplicación de dicha fórmula, será definida por los ayuntamientos o juntas de 
distritos municipales, así como el establecimiento de la forma de cobranza, y ambas serán 
elaboradas contando con el apoyo de la Liga Municipal Dominicana. 
 
Párrafo II.- Para el caso del pago de las estaciones de transferencias, sitio de disposición 
final, relleno sanitario y plantas de valorización estarán sujetas al pago por parte del 
fideicomiso creado por esta ley. Las tarifas se definirán mediante una fórmula basada en 
costos de operación, más beneficios de cada una de las estructuras, tasa de inflación y 
devaluación establecida por el fideicomiso, partiendo de la siguiente base, como pago 
mínimo: 
 
1) En las estaciones de transferencias, se establece un pago base equivalente a trescientos 

pesos dominicanos (RD$300.00), por cada tonelada recibida. 
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2) En el sitio de disposición final, relleno sanitario se establece una base equivalente a 

seiscientos pesos dominicanos (RD$600.00), por cada tonelada recibida. 
 
3) En las plantas de valorización, se establece un pago base equivalente a un mil doscientos 

pesos dominicanos (RD$1,200.00), por cada tonelada recibida en dichas plantas. 
 
Párrafo III.- El cobro por servicio definido en este artículo se aplicará sobre las cantidades 
reportadas por el operador de la estación de transferencia, planta de valorización o destino 
final. 
 
Párrafo IV.- El resultado de la aplicación de la fórmula para la definición de la tasa 
establecida en este artículo será indexada anualmente por ajustes de los costos del índice de 
inflación establecido por el Banco Central de la República Dominicana. 
 
Artículo 141.- Objeto del cobro. El sistema de cobro por servicios de manejo de residuos 
es un instrumento de política que tiene por objeto la sostenibilidad de la gestión de los 
residuos y la cobertura total de los servicios, incluyendo su disposición final. 
 
Artículo 142.- Obligatoriedad del cobro. Es obligatorio el cobro por el servicio completo 
de manejo de residuos que incluye recolección, transporte, transferencia y disposición final 
por parte del ayuntamiento o junta de distrito municipal. 
 
Párrafo I.- Los ayuntamientos y las juntas de distritos municipales serán la autoridad 
competente para el cobro por el servicio de recolección de residuos sólidos urbanos, cuando 
no se trate de residuos de un sistema integrado de gestión o cuando no sean residuos de 
manejo especial. 
 
Párrafo II: En cuanto a los servicios de recolección, transporte y disposición final deberán 
considerar la cantidad de residuos recibida, de tal manera que represente un incentivo al 
aprovechamiento de los residuos valorizables y a la reducción de los mismos.  
 
Párrafo III.- Los alcaldes, directores de juntas de distritos municipales y funcionarios 
encargados del cobro de los servicios de recolección de residuos sólidos urbanos serán 
responsables en aquellos casos en que, por negligencia, privilegios a favor de terceros o 
nepotismo, se dejare de percibir dicha tasa. En estos casos, los responsables serán 
susceptibles de ser demandados en responsabilidad patrimonial, por ante la jurisdicción 
contencioso administrativa. El tribunal apoderado podrá imponer, además de las 
condenaciones por el daño causado al municipio o distrito municipal, una multa ascendente 
a los ingresos dejados de percibir, por concepto del cobro de la tasa. 
 
Artículo 143.- Mecanismos de cobro por parte de los ayuntamientos. Los mecanismos 
que pueden utilizar los ayuntamientos y juntas de distritos municipales para realizar el cobro 
obligatorio por los servicios de recolección de residuos sólidos urbanos, se listan los 
siguientes:  
 
1) Facturación y cobro con el servicio de agua potable y alcantarillado, energía eléctrica u 
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otro servicio público local, garantizando la independencia de los montos facturados por 
la prestación de cada servicio, de acuerdo a los costos reales y totales de los mismos. 

 
2) Convenios de otras entidades recaudadoras conforme la ley. 
 
3) Facturación y cobro directo. 
 

Artículo 144.- Cobro diferenciado. El sistema de cobro respecto del manejo se aplicará de 
manera diferenciada a los residuos de manejo especial de micro y pequeños generadores de 
origen comercial y de servicios, que no son obligación de ser atendidos por el ayuntamiento 
o junta de distrito municipal, y en el caso que este cuente con capacidad para hacerlo. 
 
Artículo 145.- Especialidad de las recaudaciones. Los fondos recaudados por concepto de 
tasas por servicio de manejo integral de los residuos sólidos urbanos se utilizarán para el 
mantenimiento y sostenibilidad del sistema, y no pueden ser destinados a otro uso. 
 
Artículo 146.- Cobro compulsivo. Una vez vencidas las facturas emitidas por concepto de 
la tasa por servicio señalada en el artículo 140, los ayuntamientos y las juntas de distritos 
municipales perseguirán el cobro compulsivo siguiendo el procedimiento establecido en el 
Código Tributario de la República Dominicana. 
 

Artículo 147.- Ejecutor administrativo. La acción para el cobro compulsivo contra el 
deudor o deudores se ejecutará por el Departamento de Cobro Compulsivo o quien ejerza sus 
funciones a través del consultor jurídico, quien tendrá la calidad de ejecutor administrativo. 
Sin embargo, el alcalde o el director de junta de distrito tendrá la facultad de designar como 
ejecutor administrativo a cualquier otro funcionario. 
 

Artículo 148.- Medidas conservatorias. Cuando exista riesgo para la percepción del pago 
de la tasa por servicio, como consecuencia de la posible desaparición de los bienes del deudor 
sobre los cuales hacer efectivo el pago, el ejecutor administrativo podrá requerir al juzgado 
de paz municipal o en su defecto al juzgado de paz ordinario, la adopción de las siguientes 
medidas conservatorias sobre dichos bienes: 
 
1) Embargo conservatorio. 
 
2) Retención de bienes muebles. 
 
3) Nombramiento de uno o más interventores. 
 
4) Fijación de sellos y candados. 
 
5) Constitución de prenda o hipoteca provisional. 
 
6) Otras medidas conservatorias. 
 
Artículo 149.- Certificado de deuda. El Certificado de Deuda emitido por el ejecutor 
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administrativo constituye un título ejecutorio, en virtud del cual el ayuntamiento o la junta 
de distrito podrá proceder a la expropiación forzosa de los bienes del deudor. En tal virtud, 
con el Certificado de Deuda se podrá trabar embargo ejecutivo, embargo retentivo, embargo 
inmobiliario, inscribir hipoteca definitiva y cualquier otra vía de ejecución. 
 
Artículo 150.- Competencia. Los juzgados de paz municipales o en su defecto, los juzgados 
de paz ordinarios tendrán competencia para ordenar medidas conservatorias, conocer 
demandas en validez de las mismas, incidentes de embargos ejecutivos, incidentes de 
embargos inmobiliarios y, en fin, de toda contestación que surja con respecto a los procesos 
de ejecución para el cobro de la tasa por servicio para el manejo integral de residuos sólidos. 
 

CAPÍTULO XIII 

 

DE LOS PLANES DE MANEJO DE RESIDUOS 

 

Artículo 151.- Objeto del plan. Los planes de manejo tienen por objeto la reducción en la 
generación de los residuos, propiciar su aprovechamiento, y garantizar el tratamiento o la 
disposición final segura de aquellos que no puedan ser valorizados. 
 
 
Artículo 152.- Responsables de elaborar los planes de manejo. Los planes de manejo serán 
elaborados de manera obligatoria por los pequeños y grandes generadores de residuos de 
manejo especial y residuos peligrosos, para su aprobación por el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
 
 
Artículo 153.- Tipos de planes de manejo. Los planes de manejo podrán ser: 
 
a) Individuales: Para los casos de un generador, sea una persona física o jurídica. 
 
b) Colectivos: Para los casos de dos o más generadores, sean personas físicas o jurídicas. 
 

 

Artículo 154.- Contenidos de los planes. Los planes de manejo deberán incorporar los 
siguientes contenidos: 
 
1) Los responsables y las partes que intervengan en su formulación y ejecución. 
 
2) Identificación de los tipos de residuos y cantidades generadas, indicando las 

características por tipo de residuo y el proceso que lo genera. 
 
3) Los procedimientos para su acopio, almacenamiento, recolección, transporte, 

valorización, tratamiento o disposición final que se prevén utilizar. 
 
4) Las estrategias y medios de comunicación a los consumidores para la captación y 

recuperación de los residuos, incluyendo las precauciones que en cada caso apliquen. 
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TÍTULO VI 

 

DE LA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE RESIDUOS Y 

MATERIA PRIMA SECUNDARIA 

 

 

Artículo 155- Importación y exportación de residuos. La importación y exportación de 
residuos de manejo especial y la exportación de residuos peligrosos, se sujetará a la 
autorización por parte del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como a 
las restricciones o condiciones establecidas en la Constitución de la República, esta ley, su 
reglamento, la ley de comercio exterior, los tratados internacionales de los que forme parte 
la República Dominicana incluida la Convención de Basilea y los demás ordenamientos 
aplicables. 
 
Párrafo I.- No se autorizará la importación de residuos peligrosos de ningún tipo, para su 
tratamiento o confinamiento en el país. 
 
Párrafo II.- Los residuos que ingresen ilegalmente al país deberán ser retornados al país de 
origen en un plazo no mayor a sesenta días. Los costos en los que se incurra durante el proceso 
de retorno al país de origen serán cubiertos por la empresa responsable de la operación que 
intervino en la importación de los residuos. 
 
Artículo 156.- Autorizaciones para la importación de materia prima secundaria. El 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales impondrá limitaciones a la autorización 
de importación de materia prima secundaria cuando estos constituyan un desincentivo u 
obstáculo para el aprovechamiento de los generados en el territorio nacional. 
 
Artículo 157.- Autorizaciones para exportación de residuos peligrosos. Las 
autorizaciones para la exportación de residuos peligrosos solo se emitirán cuando quienes las 
solicitan cuentan con el consentimiento previo del país importador y, en su caso, de los 
gobiernos de los países por los que transiten los residuos. 
 
Artículo 158.- Póliza de seguro o garantía. El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales requerirá la presentación de una póliza de seguro o garantía, por parte del 
solicitante de la autorización de importación o exportación de los residuos de materia prima 
secundaria y exportación de residuos peligrosos, que asegure que se contará con los recursos 
económicos suficientes para hacer frente a cualquier contingencia y al pago de daños y 
perjuicios al ambiente y a terceros afectados, que se pudieran producir durante el proceso de 
movilización de los residuos, previo a emitir la autorización correspondiente. 
 
 
Párrafo I.- Cuando la empresa de seguros fije el monto de la póliza o garantía, se tomarán 
en cuenta los convenios internacionales en materia medioambiental y de los que la República 
Dominicana sea parte y las disposiciones legales aplicables en los países a los que se exporten 



-69- 

_________________________________________________________________________ 

 
los residuos peligrosos. 
 
Párrafo II.- Las empresas que exporten residuos peligrosos serán responsables de los daños 
que ocasionen a la salud, al ambiente o a los bienes como consecuencia del movimiento de 
los mismos entre la fuente generadora y el destinatario final, independientemente de las 
sanciones y penas a que haya lugar. 
 
Artículo 159.- Denegación o revocación de autorizaciones. Por el incumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables, el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
negará o revocará las autorizaciones para la exportación de residuos peligrosos, así como su 
tránsito y transporte por el territorio nacional. 
 
Artículo 160.- Importación temporal para producir mercancía para exportación. Las 
industrias que utilicen insumos sujetos al régimen de importación temporal para producir 
mercancías de exportación, estarán obligadas a informar al Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales acerca de los materiales importados, señalando su volumen y 
características de residuos, así como sobre los volúmenes y características de los residuos 
peligrosos que se generen a partir de ellos. 
 

TÍTULO VII 

 

DE LAS INFRACCIONES 

 

CAPÍTULO I 

 

DE LAS PROHIBICIONES EN EL MANEJO DE RESIDUOS 

 

 

Artículo 161.- Prohibiciones en materia de residuos. En materia de residuos está 
prohibido: 
 

1) El transporte de residuos por vía aérea. 
 

2) La descarga y transferencia de residuos peligrosos en centros de acopio, almacenamiento, 
comercialización o lugares no autorizados por el Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

 
3) La mezcla de bifenilos policlorados con aceites lubricantes usados con objeto de dilución 

o con otros materiales o residuos. 
 
4) El confinamiento de residuos líquidos o semisólidos, sin que hayan sido sometidos a 

tratamiento para reducción de la humedad, neutralizarlos, estabilizarlos o solidificación, 
de conformidad con las disposiciones de esta ley y demás ordenamientos legales 
aplicables. 

 
5) El confinamiento en el mismo lugar o celda, de residuos peligrosos incompatibles o en 
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cantidades que rebasen la capacidad instalada. 

 
6) El confinamiento de compuestos orgánicos persistentes como los bifenilos policlorados, 

los compuestos hexaclorados y otros, así como de materiales contaminados con estos, 
que contengan concentraciones superiores a cincuenta partes por millón de dichas 
sustancias. 

 
7) La mezcla de residuos peligrosos con suelo. 
 
8) El almacenamiento de residuos peligrosos por más de seis meses en las fuentes 

generadoras. 
 

9) La incineración de residuos peligrosos que sean o contenga compuestos orgánicos 
persistentes y bioacumulables, plaguicidas organoclorados, así como baterías y 
acumuladores usados que contengan metales tóxicos. 

 
10) La importación de residuos peligrosos de ningún tipo, para su tratamiento o 

confinamiento en el país. 
 

11) La creación de vertederos a cielo abierto. 
 

12) Disponer residuos sólidos urbanos, de manejo especial o peligrosos, en la vía pública, 
predios baldíos, barrancas, cañadas, ductos de drenaje y alcantarillado, en cuerpos de 
agua, cavidades subterráneas, áreas naturales protegidas y zonas de conservación 
ecológica, zonas rurales. 

 
13) Quemar residuos a cielo abierto. 
 

14) La disposición de residuos peligrosos en los sitios de disposición de residuos de manejo 
especial y de residuos sólidos urbanos. 

 
15) La disposición de residuos de la construcción y de demolición en las vías públicas o en 

barrancas o en cualquier otro sitio diferente al lugar autorizado para su disposición. 
 

16) Abrir nuevos sitios de disposición final que no cumplan con la normatividad en materia 
de disposición de residuos. 

 
Artículo 162.- Procesos de tratamiento prohibidos. Están prohibidos los procesos de 
tratamiento siguientes: 
 
1) Quema a cielo abierto de cualquier tipo de residuo, en el territorio nacional. 
 
2) La mezcla de bifenilos policlorados con aceites lubricantes usados o con otros materiales 

o residuos. 
 
3) La dilución de residuos peligrosos en cualquier medio, cuando no sea parte de un 
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tratamiento autorizado. 

 
Párrafo.- Se exceptúa la incineración de residuos peligrosos que sean o contengan 
compuestos orgánicos persistentes y bioacumulables; plaguicidas organoclorados; así como 
baterías y acumuladores usados que contengan metales tóxicos; siempre y cuando exista en 
el país alguna otra tecnología disponible que cause menor impacto y riesgo ambiental. 
 

CAPÍTULO II 

 

DE LA CLASIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES Y RÉGIMEN 

SANCIONADOR 

 

Artículo 163.- Clasificación de las infracciones. Cuando una persona física o jurídica 
incumpla lo previsto en la presente ley será sancionada bajo la clasificación de las 
infracciones muy graves, graves y menos graves: 
 
1) Infracciones muy graves. Se entenderán por infracciones muy graves: 
 

a) El ejercicio de una actividad descrita en la presente ley sin la autorización o con ella 
caducada o suspendida por la autoridad competente. 

 
b) El incumplimiento de las obligaciones impuestas en las autorizaciones, así como la 
actuación en forma contraria a lo establecido en la ley. 

 
c) Cuando la actividad no esté sujeta a autorización específica, siempre que se haya 
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro 
grave la salud de las personas o cuando la actividad tenga lugar en áreas protegidas. 

 
d) El abandono, vertido, o eliminación incontrolada de residuos sólidos urbanos, de 
manejo especial y peligroso. 

 
e) La omisión de información o la alteración maliciosa de datos aportados a los 
expedientes administrativos para la obtención de autorizaciones, permisos o licencias 
relacionadas con el ejercicio de las actividades reguladas en la ley. 

 
f) La elaboración, importación, o adquisición de productos con sustancias o preparados 
que estén prohibidos por la peligrosidad de los residuos que generan. 

 
g) La no realización de las operaciones de limpieza y recuperación cuando un sitio haya 
sido declarado como contaminado, tras el correspondiente requerimiento del Ministerio 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales o el incumplimiento, en su caso, de las 
obligaciones derivadas de acuerdos voluntarios o convenios de colaboración. 

 
h) La entrega, venta o cesión de residuos a personas físicas o jurídicas que no cuenten 
con autorización, así como la aceptación de los mismos en condiciones distintas de las 
que aparezcan en las correspondientes autorizaciones o en las normas legalmente 
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establecidas. 

 
i) La omisión, en el caso de residuos sólidos peligrosos, de los necesarios planes de 
seguridad y previsión de accidentes, así como de los planes de emergencia interior y 
exterior de las instalaciones. 

 
j) Importar residuos peligrosos. 

 
k) Transferir un predio contaminado sin informar al Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

 
l) Reincidir en una de las infracciones tipificadas como graves. 

 
2) Infracciones graves. Se entienden por infracciones graves: 
 
a) Cuando la actividad no esté sujeta a autorización específica, y se haya producido daño o 

deterioro grave para el medio ambiente o que se haya puesto en peligro grave la salud de 
las personas. 

 
b) El abandono, vertido o eliminación incontrolada de cualquier tipo de residuos sin que se 

haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en 
peligro la salud de las personas. 

 
c) El incumplimiento de la obligación de proporcionar documentación o la ocultación o 

falseamiento de datos exigidos por la normativa aplicable o por las estipulaciones 
contenidas en la autorización, así como el incumplimiento de la obligación de custodia y 
mantenimiento de dicha documentación. 

 
d) La falta de constitución de fianzas o garantías, o de su renovación, cuando sean 

obligatorias. 
 
e) El incumplimiento por los agentes económicos de las obligaciones derivadas de los 

acuerdos voluntarios o convenios de colaboración suscritos. 
 
f) La entrada en el territorio nacional de residuos sólidos urbanos y de manejo especial 

procedentes de otro país, así como su salida sin realizar la notificación o sin obtener los 
permisos y autorizaciones exigidos por la ley o los tratados o convenios internacionales 
de los que la República Dominicana sea parte. 

 
g) En el caso de importaciones de residuos de manejo especial, el incumplimiento de la 

obligación de notificar la realización de su valorización o disposición, en el plazo máximo 
de ciento ochenta días posterior a la recepción de los mismos. 

 
h) La obstrucción a la actividad inspectora o de control del Ministerio de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, los ayuntamientos y juntas de distritos municipales. 
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i) La falta de etiquetado o el etiquetado incorrecto o parcial de los envases que contengan 

residuos peligrosos. 
 
j) La mezcla de las diferentes categorías de residuos peligrosos entre sí o de estos con los 

que no tengan tal consideración, siempre que como consecuencia de ello no se haya 
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro 
grave la salud de las personas. 

 
k) La entrega, venta o cesión de residuos a personas físicas o jurídicas distintas de las 

autorizadas, así como la aceptación de los mismos en condiciones distintas de las que 
aparezcan en las correspondientes autorizaciones o en las normas legalmente 
establecidas. 

 
l) Transportar residuos peligrosos por vía aérea. 
 
m) Transportar sin autorización por el territorio nacional hacia otro país, residuos peligrosos 

cuya elaboración, uso o consumo se encuentren prohibidos. 
 
n) No contar con el consentimiento previo del país importador del movimiento 

transfronterizo de los residuos peligrosos que se proponga efectuar. 
 
o) No cumplir los requisitos que esta ley señala en la importación y exportación de residuos 

peligrosos. 
 
p) No proporcionar la información necesaria por parte de los generadores de residuos 

peligrosos a los prestadores de servicios, para su gestión integral. 
 
q) No presentar los informes semestrales establecidos en esta ley al Ministerio de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. 
 
r) La creación de vertederos a cielo abierto. 
 
s) Depositar residuos sólidos urbanos de manejo especial o peligrosos en las vías públicas, 

predios baldíos, barrancas, cañadas, ductos de drenajes, alcantarillados y cuerpos de agua. 
 
t) Reincidir en una de las infracciones tipificadas como menos graves. 
 
 
3) Infracciones menos graves. Se consideran infracciones menos graves: 
 

a) El ejercicio de una actividad descrita en la ley y su reglamento sin que se haya 
efectuado, en su caso, el correspondiente registro administrativo. 

 
b) El retraso de los generadores en el suministro de la documentación a la 
administración, de acuerdo con lo establecido por la normativa aplicable o por las 
estipulaciones contenidas en las autorizaciones. 
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c) Toda persona física o jurídica que sea sorprendida, en el caso específico que prohíbe 
el lanzamiento de residuos sólidos urbanos, de manejo especial indistintamente de la 
cantidad o volumen en perjuicio del ornato y limpieza de los espacios públicos, como 
calles, aceras, parques, carreteras, contenes, caminos, mar, ríos, entre otros. 

 
d) El vertido de residuos sólidos o heces fecales por animales domésticos o no, será de 
responsabilidad de sus propietarios. 

 
e) Tirar residuos sólidos no peligrosos en la comisión de alguna de las infracciones 
calificadas como graves cuando, por su escasa cuantía o cantidad, no merezcan tal 
consideración. 

 
f) Cualquier infracción o incumplimiento de lo establecido en la presente ley o en las 
estipulaciones contenidas en las autorizaciones concedidas, cuando no esté calificada 
como muy grave o grave. 

 
g) Cuando la actividad no esté sujeta a autorización específica o prohibida, siempre que 
se haya producido un daño o deterioro para el medio ambiente o se haya puesto en peligro 
la salud de las personas o cuando la actividad tenga lugar en espacios protegidos. 

 
h) No contar con las bitácoras de registro y control requeridas por esta ley y su 
reglamento. 

 
i) No separar los residuos en la fuente en función de las normativas establecidas. 

 
j) Almacenar o colocar en los recipientes de recolección de los residuos, fuera de los 
horarios y formas establecidas. 

 
Artículo 164.- Sanciones. El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales queda 
facultado para sancionar administrativamente las infracciones muy graves y las graves. En el 
caso de las infracciones menos graves, la facultad sancionadora administrativa corresponde 
a los ayuntamientos y a las juntas de distritos municipales. En ese sentido, las medidas 
sancionadoras que se pueden adoptar son las siguientes: 
 

1) En el caso de infracciones muy graves: 
 

a) Multa de cien hasta mil salarios mínimos del sector público, excepto en residuos 
sólidos peligrosos, que será de mil uno a tres mil salarios mínimos y trabajo comunitario 
de dos a treinta días. 

 
b) Inhabilitación para el ejercicio de cualquiera de las actividades previstas en la ley por 
un período de tiempo no inferior a dos años. 

 
c) En los supuestos de infracciones tipificadas en el artículo 163 numeral 1), literales a), c), 
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g), h), de las faltas consideradas como muy graves, clausura temporal o definitiva, total 
o parcial, de las instalaciones o aparatos. 

 
d) En los supuestos de infracción tipificadas en el artículo 163, numeral 1), literales b), f), 

de las faltas consideradas como muy graves, revocación de la autorización o suspensión 
de la misma por un tiempo no inferior a dos años y un día. 

 
2) En el caso de infracciones graves: 

 
a) Multa de veinticinco hasta noventa y nueve salarios mínimos del sector público, excepto 

en residuos sólidos peligrosos, que será de cien a quinientos salarios mínimos del sector 
público. 

 
b) Inhabilitación para el ejercicio de cualquiera de las actividades previstas en la presente 

ley por un periodo de tiempo de hasta un año. 
 
c) En los supuestos de infracciones tipificadas en el artículo 163, numeral 2), literales del a) 

al d) y del f) al 1) de las faltas consideradas como graves, revocación de la autorización 
o suspensión de la misma por un tiempo de hasta dos años. 

 
3) En el caso de infracciones menos graves: multas de hasta cincuenta salarios mínimos 
del sector público, excepto en residuos sólidos peligrosos, que será de quinientos salarios 
mínimos del sector público. 

 
Artículo 165.- Criterios atenuantes o agravantes para imposición de sanción. Las 
sanciones se impondrán atendiendo a: 
 
1) Las circunstancias del responsable. 
 
2) Grado de culpa del infractor. 
 
3) Reincidencia en la comisión de infracciones. 
 
4) Participación y beneficio obtenido por la infracción, y 
 
5) Grado del daño causado al medio ambiente o del peligro en que se haya puesto la salud 

de las personas. 
 

Artículo 166.- Obligaciones de reparar. Sin perjuicio de la sanción penal administrativa 
que se imponga, los infractores estarán obligados a la reposición y restauración a la situación 
y estado anteriores a la infracción cometida, en la forma y condiciones fijadas por el órgano 
que impuso la sanción, así como la remediación o rehabilitación del sitio contaminado, según 
corresponda. 
 
Artículo 167.- Multa coercitiva. Si los infractores no procedieran a la reposición o 
restauración, de acuerdo con lo establecido en el artículo 166, los órganos competentes 
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podrán acordar la imposición de multas coercitivas, cuyo monto será igual al costo de la 
reposición o restauración que debe realizarse, una vez transcurridos los plazos señalados en 
el requerimiento correspondiente. 
 
Artículo 168.- Potestad sancionadora administrativa. Las sanciones a que se refiere el 
presente capítulo, se adoptarán conforme al procedimiento administrativo sancionador 
previsto en la Ley No. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la 
Administración y de Procedimiento Administrativo, mediante resolución motivada que 
deberá ser notificada por acto de alguacil y podrá ser recurrida mediante el procedimiento 
administrativo. 
 

Párrafo.- Las resoluciones administrativas dictadas por el Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, los ayuntamientos y las juntas de distritos municipales son 
independientes de la responsabilidad civil y penal que pudiera derivarse por violación de la 
presente ley. 
 
Artículo 169.- Destino de los fondos provenientes de las multas. Los fondos provenientes 
de las multas como consecuencias de las infracciones muy graves y graves serán destinados 
al fideicomiso para la Gestión Integral de Residuos Sólidos. Los fondos de las multas por 
concepto de infracciones menos graves, serán entregados al ayuntamiento o junta de distrito 
municipal correspondiente. 
 
Artículo 170.- Servicio Nacional de Protección Ambiental. El Servicio Nacional de 
Protección Ambiental, mediante la Policía Ambiental (SENPA), pondrá en conocimiento de 
las autoridades competentes las posibles infracciones o delitos cometidos en violación a esta 
ley, sus normas reglamentarias y complementarias, que hayan detectado en el ejercicio de 
sus funciones. La Procuraduría para la Defensa del Medio Ambiente y los Recursos Naturales 
y el Defensor del Pueblo en asuntos de medio ambiente están obligados a mantener una 
vigilancia activa y una actuación diligente en todo lo relacionado a la persecución de las 
infracciones derivadas de la presente ley. 
 
Artículo 171.- Legitimación procesal. Independientemente de las sanciones 
administrativas, en aquellos casos que impliquen responsabilidad civil o penal, pueden 
accionar las personas físicas o jurídicas que hayan sufrido el daño o perjuicio, el Estado 
dominicano, los ayuntamientos y las juntas de distritos municipales. 
 
Párrafo I.- Se le confiere legitimación procesal activa a toda persona para denunciar y 
querellarse por todo hecho, acción, factor, proceso, o la omisión u obstaculización de ellos, 
que haya causado, esté causando o pueda causar daño, degradación, menoscabo, 
contaminación o deterioro del medio ambiente en el marco de la presente ley. 
 
Párrafo II.- La acción judicial derivada de las infracciones previstas en la presente ley, su 
reglamento y normativas complementarias es de orden público y se ejerce de oficio, por 
querella o por denuncia. 
 
Párrafo III.- Las personas físicas o jurídicas, o la autoridad correspondiente podrán requerir 
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ante el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, los ayuntamientos, juntas de 
distritos municipales y cualquier otra autoridad competente establecida por esta ley y la 
legislación vigente, o ante la Procuraduría para la Defensa del Medio Ambiente y los 
Recursos Naturales o el Defensor del Pueblo, el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas por la presente ley, su reglamento y demás normativas de ellos derivadas y 
demandar el cese, la corrección, la reparación, remediación o rehabilitación de la situación 
anómala que la impulsa o causa, y la aplicación de las sanciones estipuladas para los 
infractores de la presente ley. 
 

TÍTULO VIII 

 

DE LAS DISPOSICIONES FINALES 

 

CAPÍTULO I 

 

DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Artículo 172.- Disposiciones transitorias. 

 

1) Reducción de los residuos generados por el fon (foam); fundas plásticas y botellas a partir 
de la aprobación de esta ley, se dispone la obligación de la reducción de los residuos 
generados por el uso de todo tipo de envase de poliestireno expandido, conocido como fon 
(foam), para los embalajes destinados a la conservación y expendio de alimentos y bebidas a 
partir de los sesenta meses de la entrada en vigencia de la presente ley. 
 
Párrafo I.- A partir de la aprobación de esta ley, los productores de fon (foam), fundas y 
botellas plásticas estarán obligados a incorporarse a un programa específico de 
responsabilidad extendida al productor para recuperar, tratar y disponer de manera segura los 
residuos generados. Para el caso del fon (foam) se deberá incorporar compuestos para 
convertir dichos productos de fabricación local en oxodegradables o biodegradables. Esta 
medida aplicará para dichos productos importados y para la producción nacional. 
 
Párrafo II.- El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales realizará anualmente 
un estudio del impacto generado por la aplicación de los programas de reducción y 
eliminación de los residuos de fon (foam), fundas y botellas plásticas; con la finalidad de 
evaluar otras medidas. 
 
2) Se dispone la obligación a los establecimientos comerciales de reducir la entrega y uso 
de fundas plásticas de un solo uso a partir de los doce meses de promulgada la presente ley 
hasta treinta y seis meses. Durante este tiempo los establecimientos comerciales que 
proporcionen fundas plásticas deberán hacer su campaña de sensibilización para sustituir su 
uso por fundas o bolsas reciclables o reusables y reducir el consumo de fundas plásticas. Las 
bolsas o fundas plásticas para transporte de mercancías y productos deben ser reciclables o 
ecoeficientes e incluir mensajes alusivos a la protección ambiental. A partir de los sesenta 
meses de la entrada en vigencia de la presente ley queda totalmente prohibido la entrega 
gratuita de bolsas plásticas de un solo uso en los establecimientos comerciales. 
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3) En un plazo máximo de doce meses desde la entrada en vigencia de la presente ley, los 
ayuntamientos y las juntas de distritos municipales promoverán la implementación 
progresiva de programas de separación en la fuente y la recolección selectiva de los residuos 
en todo el ámbito de su jurisdicción. 
 
4) Las normas serán implementadas en un período de doce meses a partir de la fecha de 
entrada en vigencia de la presente ley. 
 
5) El texto completo del Plan Nacional de Gestión Integral de los Residuos (PLANGIR) en 
versión digital, debe ser presentado por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, dentro de un plazo máximo de los treinta días hábiles de haberse publicado en un 
diario de circulación nacional. 
 
6) El Plan Nacional de Gestión Integral de Residuos será elaborado por el Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, en un plazo no mayor de un año a partir de la entrada 
en vigencia de esta ley y contar con el financiamiento respectivo, y el diagnóstico nacional 
tendrá un plazo de seis meses a partir de la misma fecha y contar con el financiamiento 
respectivo. 
 
7) El retorno de envases, que tenga valor en su depósito, será obligatorio en todo el territorio 
nacional a partir de los doce meses de promulgada la presente ley. 
 
8) El fideicomiso tendrá la facultad de pagarle a los gestores de residuos sólidos ya 
establecidos, antes de la entrada en vigencia de esta ley, reconociéndole las toneladas 
procesadas que estén debidamente certificadas por las autoridades municipales de cada caso. 
 
9) En un plazo máximo de veinticuatro meses desde la promulgación de la presente ley, los 
ayuntamientos y las juntas de distritos municipales, en el marco de sus respectivos planes, 
promoverán la implementación progresiva de programas de formalización de inclusión social 
de recicladores de base, los llamados buzos, en todo el ámbito de su demarcación. 
 
10) En un período de veinticuatro meses, a partir de la fecha de entrada en vigencia de la 
presente ley, los planes municipales de gestión integral de residuos y los proyectos de 
infraestructura para disposición final, serán sometidos por los ayuntamientos y las juntas de 
distrito municipal al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales para su evaluación 
ambiental. 
 
11) En un período de treinta y seis meses, a partir de la fecha de entrada en vigencia de la 
presente ley, se deberá clausurar todos los vertederos a cielo abierto que existen en el país. 
 
12) Dentro de los veinticuatro meses de la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, el 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales elaborará el Plan Nacional de Gestión 
Integral de Residuos, los reglamentos y las guías derivadas de este ordenamiento. 
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13) Dentro de un plazo no mayor de tres años de promulgada la presente ley, será obligatoria 
la disposición final de residuos sólidos urbanos de varios municipios en un relleno sanitario 
compartido. 
 
14) En un plazo de dos años con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, las 
empresas fabricantes de plásticos incorporarán obligatoriamente un porcentaje de resina 
procedente de material reciclado nacional, en los procesos de fabricación, cuyo valor 
dependerá de la capacidad máxima de uso de resina reciclada, de acuerdo al tipo de materia 
que fabricarán. 
 
15) Los generadores dispondrán de seis meses, contados a partir de la entrada en vigencia de 
la presente ley, para registrarse como generadores de residuos y un año para presentar sus 
planes de manejo de gestión integral de residuos cuando corresponda. 
 
16) Las plantas de tratamiento y valorización, estaciones de trasferencia, centros 
intermedios/eco parques y sitios de disposición final que se encuentren operando y cuentan 
con permisos ambientales vigentes, dispondrán de un período de un año contado a partir de 
la vigencia de la presente ley para solicitar sus autorizaciones de acuerdo los lineamientos de 
la misma. 
 
17) Queda establecido que los incentivos contemplados en el artículo 43 de la presente ley, 
le será aplicado a las empresas o gestores ya establecidos con por lo menos los últimos tres 
periodos fiscales anteriores. 
 

Artículo 173.- Creación programa especial. Se crea el programa especial para la 
recuperación y eliminación de los desechos del fon (foam), fundas y envases plásticos y 
cualquier otro tipo de residuos contaminantes procedentes de embalaje para la conservación 
y expendio de alimentos y bebidas en los espacios y vías públicas, con una duración de 
sesenta meses contados a partir de la entrada en vigencia de esta ley, para ello se pondrá en 
funcionamiento tres líneas de acción en paralelo: 
 
1) Programa de sensibilización ciudadana que será desarrollado por el Ministerio de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales conjuntamente con el Ministerio de Educación, a través 
de las escuelas, y con el apoyo de los ayuntamientos y juntas de distritos municipales del 
país. 

 
2) Programas para la formación de la policía de tránsito, las policías municipales y la policía 

turística, quienes reportarán las infracciones de tipo económico o de trabajo comunitario 
a las personas que arrojen estos residuos en las vías o espacios públicos. 

 
 
3) Programa especial de pago, que consistirá en el pago por recuperación de fon o fundas 

plásticas usados procedente de envases y embalaje de alimentos y bebidas. Este pago por 
recuperación se realizará por volumen y únicamente aplicará a los recicladores, no a los 
productores. 
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Párrafo I.- Las acciones y el programa especial de recuperación de residuos de fon y fundas 
plásticas, a través del pago por recuperación, serán financiados por el fideicomiso en base a 
un procedimiento e incentivos definidos desde el Consejo Directivo del Fideicomiso para la 
Gestión Integral de Residuos Sólidos. 
 
Párrafo II.- Al término del periodo indicado en la parte capital de este artículo, se procederá 
a evaluar la pertinencia de la prohibición del uso de estos materiales. 
 

CAPÍTULO II 

 

DE LAS DISPOSICIONES DEROGATORIAS Y MODIFICACIONES 

 

Artículo 174.- Régimen de derogaciones y modificaciones. Con la entrada en vigencia de 
esta ley quedan derogadas o modificadas expresamente las disposiciones siguientes: 
 
1) Se deroga la Ley No. 120-99, del 30 de diciembre de 1999, que prohíbe a toda persona 

física o moral tirar desperdicios sólidos y de cualquier naturaleza en calles, aceras, 
parques, carreteras, caminos, balnearios, mares, ríos. 

 
2) Se deroga la Ley No.218, del 28 de mayo de 1984, que prohíbe la introducción al país, 

por cualquier vía, de excrementos humanos o animales, y sus derivados, cienos o lodos 
cloacales, tratados o no, así como residuos tóxicos provenientes de procesos industriales. 

 
3) Se deroga la Ley No.83-89, del 12 de octubre de 1989, que prohíbe la colocación de 

residuos de construcción, escombros y desechos, en calles, aceras, avenidas y carreteras 
y áreas verdes, solares baldíos, plazas y jardines públicos dentro de las zonas urbanas y 
suburbanas de la República. 

 
4) Se modifica el artículo 1 de la Ley No. 115-15, del 28 de abril de 2015, que modificó el 

artículo 5 de la Ley No. 57-07, del 7 de mayo de 2007, para que diga: 
 

Artículo 5.- Ámbito de aplicación. Se considerará como instalación bajo el régimen especial 
de producción de energía dentro del marco de la Ley No.57-07, sobre Incentivo al Desarrollo 
de Fuentes Renovables de Energía, aquellas instalaciones que produzcan energía a partir de 
residuos sólidos como fuente de energía primaria, con una capacidad de potencia instalada 
de hasta 100 Megawatts (MW), utilizando cualquier tipo de tecnología o aprovechamiento 
de generación eléctrica, previo cumplimiento del marco legal vigente del sector. 
 
Párrafo I.- Estas instalaciones podrán hibridar cualquier combustible fósil como fuente de 
energía primaria, siempre que los residuos sólidos presenten al menos al treinta por ciento 
como fuente de energía primaria, y el combustible fósil, como máximo el setenta por ciento. 
 
Párrafo II.- El porcentaje de residuos sólidos como fuente de energía primaria, deberá estar 
compuesto por al menos el sesenta por ciento de residuos sólidos y un cuarenta por ciento de 
biomasa. 
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Párrafo III.- Las proporciones descritas en los párrafos anteriores deberán calcularse 
utilizando la energía producida en un año de operación, para lo cual estas instalaciones 
estarán sometidas a un régimen mensual documental de declaraciones de producción y de 
programación de producción a la Comisión Nacional de Energía (CNE). El incumplimiento 
de los límites de proporción descrito será causa de revocación de la concesión eléctrica 
definitiva. 
 
5) Cualquier otra disposición que en toda o en parte contradiga lo dispuesto en la presente 

ley. 
 
Párrafo I.- En caso de controversia de la presente ley con otro ordenamiento en la materia, 
las autoridades ambientales aplicarán la norma o disposición jurídica que genere mayor 
beneficio al ambiente y al ser humano. 
 
Párrafo II.- Para lo no dispuesto en la presente ley, se aplicará lo establecido en la Ley 
No.64-00, que crea la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 

CAPÍTULO III 

 

REGLAMENTO Y ENTRADA EN VIGENCIA 

 

Artículo 175.- Reglamentación. El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en un plazo no mayor de seis meses contados a partir de la promulgación de la presente ley, 
preparará su reglamento de aplicación y lo presentará al Poder Ejecutivo para aprobación y 
publicación mediante decreto. 
 
Párrafo.- El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá elaborar y aprobar 
los reglamentos técnicos necesarios en un plazo no mayor de dos años después de promulgada 
la presente ley. 
 
Artículo 176.- Entrada en vigencia. La presente ley entrará en vigencia a partir de la fecha 
de publicación de la misma, según lo establecido en la Constitución de la República, y una 
vez transcurridos los plazos establecidos en el Código Civil de la República Dominicana. 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días 
del mes de julio del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 157 de la 
Restauración. 
 

Arístides Victoria Yeb 

Vicepresidente en Funciones 
 
Luis René Canaán Rojas       Manuel Antonio Paula 

  Secretario         Secretario Ad-Hoc. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020); años 177 de la 
Independencia y 157 de la Restauración. 
 
 

Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente 
 
Carlos Alberto Amarante García     Juan Julio Campos Ventura 

  Secretario Ad Hoc         Secretario  
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente de la Cámara de Diputados 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 101 de la Constitución de la 
República y el artículo 84 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
 
PUBLICO la presente ley en un periódico de circulación nacional, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 
Dada en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dos (2) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020). 
 
 
 

Francisca Ivonny Mota Del Jesús 

Secretaria General de la Cámara de Diputados 
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Dec. No. 472-20 que designa a Roberto Enrique Rubio Cunillera, viceministro de 

Relaciones Exteriores, con rango de embajador; y a Edward Aníbal Pérez Reyes y 

Jerjes Fleming Suriel Mota, embajador representante de la Autoridad Internacional de 

los Fondos Marinos y ministro consejero de la Embajada de la República en Venezuela. 

Modifica el artículo 2 del Dec. No. 356-20. Deroga el Dec. No. 197-18. Deja sin efecto los 

decretos que nombraron varios embajadores y un ministro consejero en el servicio 

exterior. G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 472-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Roberto Enrique Rubio Cunillera queda designado Viceministro 
Administrativo y Financiero del Ministerio de Relaciones Exteriores, con rango de 
Embajador mientras permanezca en sus funciones.  
 
Artículo 2. Edward Aníbal Pérez Reyes, queda designado Embajador Representante de la 
Autoridad Internacional de los Fondos Marinos. 
 
Artículo 3. Jerjes Fleming Suriel Mota, queda ascendido a Ministro Consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en la República Bolivariana de Venezuela, en 
sustitución de Rafael Villalona Martínez, designado mediante el artículo 5 del decreto núm. 
01-09, del 7 de enero de 2009. 
 
Artículo 4. Se modifica el artículo 2 del decreto núm. 356-20, del 19 de agosto de 2020, para 
que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 
 

“Artículo 2. Espensel Fragoso Fulcar queda designado director del Consejo 
Nacional de Fronteras, con rango de embajador durante el ejercicio de sus funciones. 
En consecuencia, queda derogado el decreto núm. 197-18, del 18 de mayo de 2018, 
que designó a Manuel Euridice Echenique Ferreras, director del Consejo Nacional 
de Fronteras, con rango de embajador durante el ejercicio de sus funciones”. 

 
Artículo 5. Se deroga el decreto núm. 82-18, del 20 de febrero de 2018, mediante el cual fue 
designada Mildred Guzmán Madera como Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria 
de la República Dominicana en la República Bolivariana de Venezuela.  
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Artículo 6. Se deroga el artículo 3 del decreto núm. 95-17, del 31 de marzo de 2017, mediante 
el cual fue designado Luis González como Embajador, Director de Relaciones con Asia y 
Oceanía en el Ministerio de Relaciones Exteriores. 
  

Artículo 7. Se deroga el artículo 5 del decreto núm. 442-20, del 7 de septiembre de 2020.  
 

Artículo 8. Se deroga el decreto núm. 411-19 del 22 de noviembre de 2019. 
 
Artículo 9. Se deroga el artículo 1 del decreto núm. 230-10, del 22 de abril de 2010, mediante 
el cual fue designado Edward Aníbal Pérez Reyes como Embajador Alterno en la Misión 
Permanente de la República Dominicana ante la Organización Mundial del Comercio 
(OMC). 
 
Artículo 10. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución.  
 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 473-20 que modifica los párrafos I, II y V del artículo 1 del Dec. No. 422-20 y 

agrega el párrafo VI al citado decreto. Designa a Rafael Abrahám Burgos Gómez, 

director ejecutivo de la comisión de liquidación. G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 

2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 473-20 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Se modifican los párrafos I, II y V del artículo 1 del decreto núm. 422-20, del 31 
de agosto de 2020, para que en lo adelante se lean de la siguiente manera: 
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“Párrafo I. Se otorga facultad a la comisión, para la conformación de tantos equipos 
técnicos de apoyo como sean necesarios, con personal calificado, técnico y 
administrativo de las instituciones que dirigen y de las propias instituciones involucradas 
en la reestructuración, los cuales serán asignados a tareas específicas, para completar lo 
requerido.  

 
Párrafo II. Una vez conformada la comisión, se le delega a la misma poder para designar 
un coordinador legal, un coordinador económico y un coordinador financiero, quienes 
desempeñarán las funciones operativas que les sean asignadas. 

 
Párrafo V. Los gastos derivados de la constitución y funcionamiento de la comisión 
quedarán a cargo del patrimonio y presupuesto de las entidades objeto de disolución, 
siendo responsable de la asignación proporcional de los mismos, el ministro de la 
Presidencia, o el funcionario que él designe”. 

 

Artículo 2. Se agrega al artículo 1 del decreto núm. 422-20, del 31 de agosto del 2020, el 
siguiente párrafo: 
 

“Párrafo VI. El presidente de la República designará al director ejecutivo de la 
comisión de liquidación”. 

 
Artículo 3. Rafael Abrahám Burgos Gómez queda designado director ejecutivo de la 
comisión de liquidación. 
 
Artículo 4. Envíese al Ministerio de la Presidencia para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 474-20 que integra la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Barrial. 

Nombra a Rolfi Domingo Rojas Guzmán, presidente de dicha comisión. Modifica el 

artículo 53 del Dec. No. 339-20. Nombra a Marcello Matteo Mazzilli Rodríguez y 

Fernando José Viyella Valencia, subdirector ejecutivo del Departamento 

Aeroportuario y miembro del Consejo de la Autoridad Portuaria Dominicana. Deja sin 

efecto los decretos que nombraron varios funcionarios en distintas dependencias del 

Estado. G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 474-20 
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En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. La Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Barrial estará integrada por los 
siguientes miembros: 
 

a. Juan Ramón Díaz de Jesús, vicepresidente. 
b. Pedro Luis Morán, vicepresidente.  
c. José Rafael Gómez Grullón, vicepresidente.  
d. Teófilo Sosa Carrión, vicepresidente.  
e. Héctor Luis Bautista, vicepresidente.  
f. Bienvenido José Santana de León, vicepresidente. 

 

Artículo 2. Se modifica el artículo 53 del decreto núm. 339-20, del 16 de agosto de 2020, 
para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 
 

“Artículo 53.- Rolfi Domingo Rojas Guzmán queda designado presidente de la 
Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Barrial”. 

 
Artículo 3. Se deroga el decreto núm. 104-09, del 9 de febrero de 2009, que designó a varios 
miembros de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Barrial. 
 

Artículo 4. Se deroga el artículo 1 del decreto 627-11 del 14 de octubre del 2011 que designó 
a Irene José Polanco vicepresidente de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo 
Barrial.  
 
Artículo 5. Se deroga el artículo 3 del decreto 314-09 del 22 de abril del 2009 que designó a 

Violeta Cedeño vicepresidenta de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Barrial.  
 
Artículo 6. Se deroga el artículo 3 del decreto 595-10 del 23 de octubre del 2010 que designó 
a Fátima Roque Rosario en la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Barrial.  
 
Artículo 7. Se deroga el decreto 121-11 del 5 de marzo de 2011 y el artículo 5 del decreto 
458-12 del 17 de agosto de 2012 que designó a Lethi Vásquez presidenta de la Comisión 
Presidencial de Apoyo al Desarrollo Barrial.  
 
Artículo 8. Se deroga el artículo 10 del decreto 347-11 del 2 de junio de 2011 que designó a 
Adela Mota vicepresidenta de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Barrial.  
 
Artículo 9. Se deroga el artículo 4 del decreto 602-12 del 5 de octubre de 2012 y el decreto 
633-12 del 5 de octubre de 2012 que designó a Mildred Rosario subdirectora y 
vicepresidenta, respectivamente, de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Barrial. 
 



-87- 

_________________________________________________________________________ 

 
Artículo 10. Se deroga el artículo 1 del decreto 232-19 del 28 de junio de 2019 que designó 
a Ángel Nicolás Amaro Jiménez vicepresidente de la Comisión Presidencial de Apoyo al 
Desarrollo Barrial. 
 
Artículo 11. Marcello Matteo Mazzilli Rodríguez queda designado subdirector ejecutivo 
del Departamento Aeroportuario. En consecuencia, se deroga el artículo 2 del decreto núm. 
379-11, del 13 de junio de 2011, que designó a José Eduardo Eloy Rodríguez subdirector 
del Departamento Aeroportuario. 
 

Artículo 12. Fernando José Viyella Valencia queda designado miembro del Consejo de la 
Autoridad Portuaria Dominicana. 
 

Artículo 13. Se deroga el decreto núm. 151-12, del 28 de marzo de 2012, que designó a 
Ramiro Espino vicepresidente ejecutivo del Consejo Nacional para las Comunidades 
Dominicanas en el Exterior (CONDEX). 
 

Artículo 14. Se deroga el decreto núm. 560-12, del 7 de septiembre de 2012, que designó al 
Reverendo Elvis Medina como enlace del Poder Ejecutivo con la comunidad cristiana. 
 

Artículo 15. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 475-20 que designa a Juan Alberto Mustafa Michel, gerente general del Banco 

Nacional de las Exportaciones. Deroga el artículo 9 del Dec. No. 172-16. G. O. No. 10990 

del 2 de octubre de 2020. 

 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 475-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

 
Artículo 1. Se deroga el artículo 9 del decreto núm. 172-16, del 23 de junio de 2016, que 
designó a Guarocuya Félix como gerente general del Banco Nacional de las Exportaciones 
(BANDEX). 
 
Artículo 2. Juan Alberto Mustafa Michel queda designado gerente general del Banco 
Nacional de las Exportaciones (BANDEX). 
 

Artículo 3. Envíese al Banco Nacional de las Exportaciones (BANDEX) para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 476-20 que deroga los artículos 15 y 16 del Dec. No. 71-19, que nombraron 

representantes del Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas ante el Consejo de 

Administración de La Tabacalera y de Molinos del Ozama. G. O. No. 10990 del 2 de 

octubre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 476-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Se deroga el artículo 15 del decreto núm. 71-19, del 24 de febrero de 2019, 
mediante el cual se designó a Pablo José Grullón como representante del Fondo Patrimonial 
de las Empresas Reformadas (FONPER) ante el Consejo de Administración de La 
Tabacalera, S.A. 
 
Artículo 2. Se deroga el artículo 16 del decreto núm. 71-19, del 24 de febrero de 2019, 
mediante el cual se designó a Leandro González Mejía como representante del Fondo 
Patrimonial de las Empresas Reformadas (FONPER) ante el Consejo de Administración de 
Molinos del Ozama, S.A. 
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Artículo 3. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 477-20 que designa a Félix Aracena Vargas y Marilyn Lissette Rodríguez 

Castillo, gerente y subgerente general del Consejo Nacional de la Seguridad Social, 

respectivamente, y a Henry Sahdalá y Carolina Serrata Méndez, tesorero de la 

Seguridad Social y directora general de Información y Defensa de los Afiliados. G. O. 

No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 477-20 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artículo 27 de la Ley núm. 87-01, que crea el 
Sistema Dominicano de Seguridad Social, del 9 de mayo de 2001, tanto el gerente general 
como el subgerente general del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) serán 
nombrados por el Poder Ejecutivo de una terna propuesta por dicho consejo. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artículo 28-bis de la Ley que crea el Sistema 
Dominicano de Seguridad Social, agregado por la Ley núm. 13-20, el tesorero de la 
Seguridad Social será designado por el presidente de la República de una terna que le 
presentará el Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS). 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artículo 29-bis de la Ley que crea el Sistema 
Dominicano de Seguridad Social, agregado por la Ley núm. 13-20, el director general de 
Información y Defensa de los Afiliados será designado por el presidente de la República de 
una terna que le presentará el Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS). 
 
CONSIDERANDO: Que, en cumplimiento de las disposiciones citadas, el Consejo 
Nacional de la Seguridad Social (CNSS) emitió las resoluciones núm. 503-01 y 503-02, 
correspondientes a su sesión extraordinaria núm. 503, celebrada el 17 de septiembre de 2020, 
aprobando las siguientes ternas: 
 

a) Para ocupar la posición de gerente general del Consejo Nacional de la Seguridad 
Social (CNSS), la terna compuesta por Félix Aracena Vargas, Antonio Palma 
Larancuent y Roberto Sánchez Tatis. 
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b) Para ocupar la posición de subgerente general del Consejo Nacional de la Seguridad 

Social (CNSS), la terna compuesta por Marilyn Lissette Rodríguez Castillo, Eduard 
del Villar y Juan Brito Mendoza. 
 

c) Para ocupar la posición de tesorero de la Seguridad Social, la terna compuesta por 
Henry Sahdalá, Margarita Disent Belliard y Semari Santana. 
 

d) Para ocupar la posición de director general de Información y Defensa de los Afiliados, 
la terna compuesta por Carolina Serrata Méndez, Jorge Alberto Santana y Ceferino 
Antonio Peralta. 

 
CONSIDERANDO: Que de las ternas de referencia el Poder Ejecutivo elegirá a los 
respectivos candidatos con base en sus competencias y trayectoria profesional. 
 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  
 
VISTA: La Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, del 9 de 
mayo de 2001. 
 
VISTA: La Ley núm. 13-20, que fortalece la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) y la 
Dirección General de Información y Defensa de los Afiliados (DIDA), del 7 de febrero de 
2020. 
 
VISTAS: Las ternas aprobadas por el Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS) 
mediante las resoluciones núm. 503-01 y 503-02, correspondientes a su sesión extraordinaria 
núm. 503, celebrada el 17 de septiembre de 2020. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Félix Aracena Vargas queda designado gerente general del Consejo 
Nacional de la Seguridad Social (CNSS). 
 
ARTÍCULO 2. Marilyn Lissette Rodríguez Castillo queda designada subgerente general 
del Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS). 
 
ARTÍCULO 3. Henry Sahdalá queda designado tesorero de la Seguridad Social. 
 
ARTÍCULO 4. Carolina Serrata Méndez queda designada directora general de 
Información y Defensa de los Afiliados a la Seguridad Social (DIDA). 
 

ARTÍCULO 5. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución.  
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 
Dec. No. 478-20 que deja sin efecto nombramientos de funcionarios en el Instituto Postal 

Dominicano, en la Oficina Metropolitana de Servicios de Autobuses y en el Servicio 

Nacional de Salud. G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 478-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Quedan derogados los artículos 1, 2, 3, 4 y 5 del decreto núm. 492-08, del 9 de 
septiembre de 2008, que confirmaron y designaron en el Instituto Postal Dominicano 
(INPOSDOM) a las siguientes personas en los cargos que se describen a continuación, 
respectivamente: 
 
1. José Reyes, subdirector general. 
2. Máximo Ceballos, subdirector. 
3. Rafael Francisco Salcedo, subdirector. 
4. Alberto Cruz, subdirector. 
5. Félix Daniel Paulino F., subdirector administrativo. 
6. Eduardo Fernández Álvarez, subdirector técnico. 
7. Mario Lima Paulino, subdirector para la región Norte, con asiento en Santiago. 
 
Artículo 2. Queda derogado el decreto núm. 163-17, del 12 de mayo de 2017, que designó a 
Carlos Dicló subdirector del Instituto Postal Dominicano (INPOSDOM). 
 
 
Artículo 3. Queda derogado el artículo 8 del decreto núm. 497-11, del 19 de agosto de 2011, 
que designó a Miguel F. Pichardo subdirector del Instituto Postal Dominicano 
(INPOSDOM). 
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Artículo 4. Queda derogado el artículo 20 del decreto núm. 103-12, del 8 de marzo de 2012, 
que designó a Carmen Joselina Espinal subdirectora del Instituto Postal Dominicano 
(INPOSDOM). 
 
Artículo 5. Queda derogado el artículo 5 del decreto núm. 442-10 del 16 de agosto de 2010 
que designó a Rafael Severino Reyes subdirector de la Oficina Metropolitana de Servicios 
de Autobuses (OMSA).  
 
Artículo 6. Queda derogado el artículo 1 del decreto 169-18 del 11 de mayo de 2018 que 
designó a Gilda Cruz subdirectora de Primer Nivel de Atención del Servicio Nacional de 
Salud (SNS). 
 
Artículo 7. Queda derogado el artículo 3 del decreto 169-18 del 11 de mayo de 2018 que 
designó a Luis Santana subdirector de Primer Nivel de Atención del Servicio Nacional de 
Salud (SNS). 
 

Artículo 8. Queda derogado el artículo 4 del decreto 169-18 del 11 de mayo de 2018 que 
designó a Nazareth Hazbún subdirector de Seguimiento, Evaluación y Calidad del Servicio 
Nacional de Salud (SNS). 
 

Artículo 9. Envíese al Instituto Postal Dominicano (INPOSDOM), a la Oficina 
Metropolitana de Servicios de Autobuses (OMSA) y al Servicio Nacional de Salud (SNS), 
para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 479-20 que deroga el Decreto No. 635-09 y el artículo 5 del Dec. No. 602-12, 

que nombraron funcionarios en el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo 

y en la Dirección General de Cooperación Multilateral. G. O. No. 10990 del 2 de octubre 

de 2020. 

 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 479-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D EC R E TO: 

 
ARTÍCULO l. Se deroga el Decreto núm. 635-09, del 25 de agosto de 2009, mediante el 
cual se designó a Joaquín Alberto Ramírez y Jaime Felipe Peña como subdirectores generales 
de Cooperación Multilateral de la Secretaría de Estado de Economía, Planificación y 
Desarrollo. 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 602-12, del 5 de octubre de 2012, 
mediante el cual se designó a Pedro Díaz Paniagua como subdirector de la Dirección General 
de Cooperación Multilateral (DIGECOM). 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 480-20 que deroga el artículo 3 del Dec. No. 477-07, que designó al coronel 

Rubén Bolívar Pacheco Santana, FAD, como gobernador del Palacio Nacional. G. O. 

No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 480-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Se deroga el artículo 3 del decreto núm. 477-07, del 25 de agosto de 2007, que 
designó al Coronel Rubén Bolívar Pacheco Santana, F.A.D., como gobernador del Palacio 
Nacional. 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 



-94- 

_________________________________________________________________________ 

 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 481-20 que nombra a Andrés Escarramán Hernández, asesor agroforestal del 

Poder Ejecutivo. G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 481-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

Artículo Único. Andrés Escarramán Hernández queda designado asesor agroforestal del 
Poder Ejecutivo. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 482-20 que designa miembros y suplentes del Consejo de la Corporación de 

Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo. G. O. No. 10990 del 2 de 

octubre de 2020. 

 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 482-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 1, literal b, de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
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D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Luis María Catano Tavárez queda designado miembro del Consejo de la 
Corporación de Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo 
(CORPHOTELS). 
 

Artículo 2. Lorens María Collado Hernández queda designada miembro del Consejo de 
la Corporación de Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo 
(CORPHOTELS). 
 

Artículo 3.  Manuel De Jesús Caminero Frith queda designado miembro del Consejo de 
la Corporación de Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo 
(CORPHOTELS). 
 

Artículo 4. Carlita García Castillo queda designada suplente del Consejo de la Corporación 
de Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo (CORPHOTELS).  
 
Artículo 5. Miguel Antonio Cabrera Valdez queda designado suplente del Consejo de la 
Corporación de Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo 
(CORPHOTELS). 
 
Artículo 6. Nairobi Altagracia Núñez Guerrero queda designada suplente del Consejo de 
la Corporación de Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo 
(CORPHOTELS). 
 
Artículo 7. Envíese a la Corporación de Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del 
Turismo para su conocimiento y ejecución.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración.  
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 483-20 que deja sin efectos los nombramientos de varios funcionarios 

diplomáticos y consulares de la República en el exterior. G. O. No. 10990 del 2 de 

octubre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 483-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el Decreto núm. 147-17, del 3 de mayo de 2017, mediante el cual 
fue designado Olivo Andrés Rodríguez Huertas, embajador extraordinario y 
plenipotenciario de la República Dominicana en el Reino de España, renunciante. 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el Decreto núm. 400-17, del 2 de noviembre de 2017, mediante el 
cual fue designado Olivo Andrés Rodríguez Huertas, embajador extraordinario y 
plenipotenciario de la República Dominicana en el Principado de Andorra, con sede en 
España. 
 
ARTÍCULO 3. Se deroga el Decreto núm. 166-19, del 30 de abril de 2019, mediante el cual 
fue designada Katia Alexandra Vilain de Rodríguez, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Chicago, Estados Unidos de América, renunciante.  
 
ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 1209-04, del 16 de septiembre de 
2004, mediante el cual fue designada Greysis Victoria Lizardo Ovalle, ministra consejera 
en la Embajada de la República Dominicana en Chile, fallecida. 
 
ARTÍCULO 5. Se deroga el Decreto núm. 5-08, del 16 de enero de 2008, mediante el cual 
fue designada Alejandra Miguelina Dore Despradel, consejera en la Embajada de la 
República Dominicana en Ecuador, renunciante.  
 

ARTÍCULO 6. Se deroga el Decreto núm. 317-10, del 16 de junio de 2010, mediante el cual 
fue designada Jenny Tirado Perdomo, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 
en Ámsterdam, Holanda, renunciante. 
 
ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 386-08, del 25 de agosto de 2008, 
mediante el cual fue designada Guillermina Alexandra Pérez Castillo, consejera en la 
Embajada de la República Dominicana en Nicaragua, renunciante.  
 
ARTÍCULO 8. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 153-11, del 15 de marzo de 2011, 
mediante el cual fue designado Celestino Peña García, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Mayagüez, Puerto Rico, renunciante.  
 
ARTÍCULO 9. Se deroga el Decreto núm. 172-19, del 10 de mayo de 2019, mediante el cual 
fue designada Patricia Paola Santos Cruz, consejera en la Embajada de la República 
Dominicana en el Reino de España, renunciante.  
 
ARTÍCULO 10. Se deroga el Decreto núm. 214-15, del 19 de junio de 2015, mediante el 
cual fue designado Abel Ramírez Fernández, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Chicago, Estados Unidos de América, renunciante.  
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ARTÍCULO 11. Se deroga el Decreto núm. 362-13, del 13 de diciembre de 2013, mediante 
el cual fue designada Priscila D´ Oleo Agüero, consejera en la Embajada de la República 
Dominicana en el Reino de Marruecos, renunciante.  
 

ARTÍCULO 12. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 135-12, del 22 de marzo de 2012, 
mediante el cual fue designado José Miguel Cordero Mora, ministro consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en Honduras, renunciante.  
 

ARTÍCULO 13. Se deroga el artículo 20 del Decreto núm. 4-09, del 7 de enero de 2009, 
mediante el cual fue designado Wilson Félix, primer secretario en la Embajada de la 
República Dominicana en Rusia, renunciante.  
 

ARTÍCULO 14. Se deroga el Decreto núm. 209-19, del 7 de junio de 2019, mediante el cual 
fue designada Santa Susana Soto Soto como ministra consejera en la Embajada de la 
República Dominicana en la República Árabe de Egipto.  
 
ARTÍCULO 15. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución.  
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 484-20 que nombra los cónsules generales y cónsul de la Republica en 

Shanghái, República Popular China, en Valencia, España, en Mayagüez, Puerto Rico y 

en Aruba. G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 484-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

  
Artículo 1. Víctor Rafael Nicolás queda designado cónsul general de la República 
Dominicana en Shangái, República Popular China. En consecuencia, se deroga el artículo 3 
del decreto núm. 248-19, del 4 de julio de 2019, que designó en dicha función a Rosa Julia 
Rodríguez Taveras. 
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Artículo 2. Romina Catherine León Santos queda designada cónsul de la República 
Dominicana en Valencia, España. En consecuencia, se deroga el artículo 2 del decreto núm. 
28-19, del 24 de enero de 2019, que designó en dicha función a Juan Feliz Borg Gil. 
 
Artículo 3. Miguel Peña Vásquez queda designado cónsul de la República Dominicana en 
Mayagüez, Puerto Rico. En consecuencia, se deroga el decreto núm. 318-17, del 28 de agosto 
de 2017, que designó en dicha función a Indiana Jiménez Bosch. 
 
Artículo 4. Pedro Antonio Ventura Cruz queda designado cónsul general de la República 
Dominicana en Aruba. En consecuencia, se deroga el artículo 2 del decreto núm. 75-19, del 
28 de febrero de 2019, que designó en dicha función a Víctor Marcelino Comprés Rosario. 
 

Artículo 5. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y ejecución. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 
 

Dec. No. 485-20 que deroga los decretos que designaron funcionarios en la Dirección 

General de Ganadería. G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 485-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 503-10, mediante el cual se designó 
a Modesto Romero Pérez subdirector de Ganadería, con asiento en la provincia San Juan. 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 498-11, mediante el cual se designó 
a Fernando Minaya subdirector de Ganadería. 
 



-99- 

_________________________________________________________________________ 

 
ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 103-12, mediante el cual se designó 
a Maritza Antonia Almánzar Fernández subdirectora de Ganadería. 
 
ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 934-04, mediante el cual se designó 
a Octavio Antonio de la Maza Rúa subdirector general de Ganadería. 
 
ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 19 del Decreto núm. 246-16, mediante el cual se 
designó a Francisco Rodríguez Marcelino subdirector de Ganadería. 
 
ARTÍCULO 6. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 315-10, modificado por el Decreto 
núm. 420-10, mediante el cual se designó a Flavio Olivo Peña subdirector de Ganadería, con 
asiento en San Francisco de Macorís. 
 
ARTÍCULO 7. Se deroga el Decreto núm. 133-10, mediante el cual se designó a Daniel 
Antonio Henríquez Paulino subdirector general de Ganadería. 
 
 
ARTÍCULO 8. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 171-11, mediante el cual se designó 
a Rodolfo Enrique Acosta Recio subdirector de Ganadería. 
 
ARTÍCULO 9. Se deroga el Decreto núm. 37-06, mediante el cual se designó a Manuel 
Moreno Mueses subdirector administrativo de la Dirección General de Ganadería. 
 
 
ARTÍCULO 10. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 516-08, mediante el cual se 
designó a Alfredo Valdez Alcántara subdirector general de Ganadería.  
 
ARTÍCULO 11. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 489-11, mediante el cual se 
designó a Julio Adolfo Núñez Carrasco subdirector de Ganadería.  
 
 
ARTÍCULO 12. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 122-11, mediante el cual se 
designó a Héctor Bienvenido C. Zorrilla subdirector de Ganadería.  
 
ARTÍCULO 13. Envíese a la Dirección General de Ganadería para su conocimiento y 
ejecución.  
 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 486-20 que nombra varios funcionarios en el Plan de Asistencia Social de la 

Presidencia, y a Rolando de Jesús Peralta Tejada, secretario técnico para la Soberanía 

y Seguridad Alimentaria y Nutricional. Deroga el Dec. No. 298-18. G. O. No. 10990 del 

2 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 486-20 

 

En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Antonia Fabián Duarte de Espinal queda designada subdirectora del Plan de 
Asistencia Social de la Presidencia, en sustitución de Evelia Pérez Estévez. En 
consecuencia, se deroga el decreto núm. 56-20, del 29 de enero de 2020. 
 

Artículo 2. Francisco García Núñez queda designado subdirector del Plan de Asistencia 
Social de la Presidencia, en sustitución de Dámaso Augusto Ramírez Vargas. En 
consecuencia, se deroga el artículo 2 del decreto núm. 409-19, del 21 de noviembre de 2019. 
 

Artículo 3. Jorge Antonio Mendoza Otáñez queda designado subdirector del Plan de 
Asistencia Social de la Presidencia, en sustitución de Marcos Antonio Ferreras Feliz. En 
consecuencia, se deroga el decreto núm. 441-18, del 3 de diciembre de 2018. 
 

Artículo 4. Gisela María Arias Bernabel queda designada subdirectora del Plan de 
Asistencia Social de la Presidencia, en sustitución de Malaquías Moya y Cordero. En 
consecuencia, se deroga el artículo 6 del decreto núm. 211-13, del 19 de julio de 2013. 
 

Artículo 5. Rolando de Jesús Peralta Tejada queda designado secretario técnico para la 
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional, en sustitución de Rommel Eduardo 

Vargas Pimentel. En consecuencia, se deroga el decreto 298-18, del 6 de agosto de 2018. 
 

Artículo 6. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 487-20 que designa a Rivera Amador Amador y José Antonio Cedeño de Peña, 

subdirector general, y administrativo y financiero del Instituto Agrario Dominicano, 

respectivamente. G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 487-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

Artículo 1. Rivera Amador Amador queda designado subdirector general del Instituto 
Agrario Dominicano (IAD). 
 
Artículo 2. José Antonio Cedeño de Peña queda designado subdirector administrativo y 
financiero del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
 
Artículo 3. Envíese al Instituto Agrario Dominicano (IAD) para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 

Dec. No. 488-20 que deja sin efecto nombramientos de funcionarios en el Ministerio de 

Educación y en el Fondo de Promoción a las Iniciativas Comunitarias. G. O. No. 10990 

del 2 de octubre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 488-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

 
Artículo 1. Se deroga el decreto núm. 386-16, del 27 de diciembre de 2016, que designó a 
Adolfo Cedeño de la Rosa como director general de Mantenimiento e Infraestructura 
Escolar en el Ministerio de Educación. 
 

Artículo 2. Se deroga el artículo 2 del decreto núm. 367-16, del 2 de diciembre de 2016, que 
designó a Alexandra Santelises como directora nacional de Educación Inicial del Ministerio 
de Educación. 
 

Artículo 3. Se deroga el artículo 2 del decreto núm. 1-17, del 6 de enero de 2017, que designó 
a María Isabel Rodríguez como subdirectora de Bienestar Estudiantil para la región norte. 
 

Artículo 4. Se deroga el artículo 1 del decreto núm. 78-08, del 21 de febrero de 2008, que 
designó a Demetrio Álvarez Zapata subdirector del Fondo de Promoción a las Iniciativas 
Comunitarias (PROCOMUNIDAD). 
 

Artículo 5. Se deroga el artículo 3 del decreto núm. 427-08, del 29 de agosto de 2008, que 
designó a Juan Manuel Vásquez Castillo subdirector del Fondo de Promoción a las 
Iniciativas Comunitarias (PROCOMUNIDAD). 
 

Artículo 6. Se deroga el artículo 6 del decreto núm. 627-11, del 14 de octubre de 2011, 
modificado por el decreto núm. 660-11, del 27 de octubre de 2011, que designó a Domingo 

Cuevas Uribe subdirector del Fondo de Promoción a las Iniciativas Comunitarias 
(PROCOMUNIDAD). 
 

Artículo 7. Se deroga el artículo 3 del decreto núm.696-11, del 15 de noviembre de 2011, 
que designó a Neftalí Peña subdirector del Fondo de Promoción a las Iniciativas 
Comunitarias (PROCOMUNIDAD). 
 

Artículo 8. Se deroga el artículo 6 del decreto núm. 497-11, del 19 de agosto de 2011, que 
designó a Amparo Cabrera de Tosato subdirectora del Fondo de Promoción a las Iniciativas 
Comunitarias (PROCOMUNIDAD). 
 

Artículo 9. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 489-20 que designa cónsules generales de la Republica en Toronto, Canadá; en 

Frankfurt, Alemania y en Marsella, Francia y un cónsul en Sevilla, España. G. O. No. 

10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 489-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Edme Elizabeth Ana Arnaud Bencosme queda designada cónsul general de la 
República Dominicana en Toronto, Canadá. En consecuencia, se deroga el artículo 3 del 
decreto núm. 166-17, del 12 de mayo de 2017, que designó en dicha función a Rafael 
Vásquez. 
 
Artículo 2. Raúl Jafet Raful Soriano queda designado cónsul general de la República 
Dominicana en Frankfurt, Alemania. En consecuencia, se deroga el artículo 4 del decreto 
núm. 29-20, del 24 de enero de 2020, que designó en dicha función a Teodoro Reyes. 
 
Artículo 3. Katherine Estela Peña Rodríguez queda designada cónsul de la República 
Dominicana en Sevilla, España. En consecuencia, se deroga el artículo 3 del decreto núm. 
28-20, del 24 de enero de 2020, que designó en dicha función a Jorge Nicolás Cordero Pache. 
 
Artículo 4. Mónica Alburquerque Mora queda designada cónsul general de la República 
Dominicana en Marsella, Francia. En consecuencia, se deroga el artículo 11 del decreto núm. 
484-10, del 25 de agosto de 2010, que designó en dicha función a José Manuel Colón. 
 
Artículo 5. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 490-20 que asciende a seis (6) coroneles de la Policía Nacional, al rango de 

general de brigada, P.N. Asciende al coronel Moltiner José de Jesús Eusebio, FARD., al 

rango de general de brigada y lo designa comandante general de la Fuerzas Aérea de 

República Dominicana. Deroga varios decretos que designaron oficiales generales en 

distintos departamentos de la Policía Nacional. Designa al general de brigada Ramón 

Antonio Guzmán Peralta, P.N., director general de Seguridad y Transporte Terrestre. 

G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 490-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1. El Coronel Amauri Iván Troy Tejada Cruz (PN) queda ascendido a General 
de Brigada de la Policía Nacional.  
 
Artículo 2. El Coronel Cristóbal Morales (PN) queda ascendido a General de Brigada de 
la Policía Nacional. 
 
 
Artículo 3. El Coronel Minoru Matsunaga Matsunaga (PN) queda ascendido a General 
de Brigada de la Policía Nacional. 
 
Artículo 4. El Coronel Francisco Osoria de la Cruz (PN) queda ascendido a General de 
Brigada de la Policía Nacional. 
 
Artículo 5. El Coronel José Isaías Santana Morillo (PN) queda ascendido a General de 
Brigada de la Policía Nacional. 
 
Artículo 6. El Coronel Andrés Modesto Cruz Cruz (PN) queda ascendido a General de 
Brigada de la Policía Nacional y designado director de la Dirección Central de Asuntos 
Internos, en sustitución del General de Brigada Héctor García Cuevas (PN). 

 
Artículo 7. El General de Brigada Ramón Antonio Guzmán Peralta (PN) queda 
designado director general de Seguridad de Tránsito y Transporte Terrestre (DIGESETT). 
En consecuencia, queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 316-18, del 22 de agosto de 
2018, que designó al General de Brigada Ernesto R. Rodríguez García (PN) como 
director general de Seguridad de Tránsito y Transporte Terrestre (DIGESETT). 
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Artículo 8. El General de Brigada Claudio Peguero Castillo (PN) queda designado 
inspector general de la Policía Nacional. En consecuencia, queda derogado el artículo 4 del 
Decreto núm. 234-15, del 3 de agosto de 2015, que designó al General de Brigada Rafael 

A. Cabrera Sarita (PN) como inspector general de la Policía Nacional. 
 

Artículo 9. El Coronel Moltiner José de Jesús Eusebio (FARD) queda ascendido a General 
de Brigada y designado subcomandante general de la Fuerza Aérea de la República 
Dominicana. En consecuencia, se deroga el artículo 10 del Decreto núm. 315-18, del 22 de 
agosto de 2018, que designó al General de Brigada Piloto Juan Darío Tejada Quintana 

(FARD) subcomandante general de la Fuerza Aérea de la República Dominicana. 
 
Artículo 10. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 491-20 que deroga los decretos que designaron varios funcionarios en el 

Instituto del Tabaco y en la Dirección General de Embellecimiento de Carreteras y 

Avenidas de Circunvalación. G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 491-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Se deroga el artículo 8 del decreto núm. 562-12 del 7 de septiembre de 2012 que 
designó a Juan José Salvador subdirector del Instituto del Tabaco de la República 
Dominicana (INTABACO).  
 

Artículo 2. Se deroga el artículo 7 del decreto núm. 562-12 del 7 de septiembre de 2012 que 
designó a José Guillermo López Taveras subdirector del Instituto del Tabaco de la 
República Dominicana (INTABACO). 
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Artículo 3. Se deroga el artículo 6 del decreto núm. 562-12 del 7 de septiembre de 2012 que 
designó a José Alejandro Parra subdirector del Instituto del Tabaco de la República 
Dominicana (INTABACO). 
 

Artículo 4. Se deroga el artículo 1 del decreto núm. 24-20 del 17 de enero de 2020 que 
designó a Domingo De Jesús Almonte Reinoso subdirector del Instituto del Tabaco de la 
República Dominicana (INTABACO). 
 

Artículo 5. Se deroga el artículo 1 del decreto núm. 339-19 del 27 de septiembre de 2019 
que designó a Manuel Alejandro Ureña Taváres subdirector del Instituto del Tabaco de la 
República Dominicana (INTABACO). 
 

Artículo 6. Se deroga el artículo 16 del decreto núm. 103-12 del 8 de marzo de 2012 que 
designó a Máximo Guillermo Cabrera subdirector del Instituto del Tabaco de la República 
Dominicana (INTABACO). 
 

Artículo 7. Se deroga el artículo 3 del decreto núm. 172-12 del 5 de abril de 2012, que 
designó a Amable Botello como subdirector de Embellecimiento de Carreteras y Avenidas 
de Circunvalación, con asiento en Higüey. 
 

Artículo 8. Envíese al Instituto del Tabaco de la República Dominicana (INTABACO) y 
Dirección General de Embellecimiento de Carreteras y Avenidas de Circunvalación. 
 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 492-20 que deroga los decretos que designaron funcionarios en la Oficina de 

Desarrollo de la Comunidad. G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 492-20 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Se deroga el decreto núm. 826-09 del 7 de noviembre de 2009, que designó a 
Ramón Vargas subdirector de la Oficina de Desarrollo de la Comunidad. 
 
Artículo 2. Se deroga el artículo 6 del decreto núm. 347-11 del 2 de junio de 2011, que 
designó a Agustina Romero subdirectora de Desarrollo de la Comunidad.  
 
Artículo 3. Se deroga el artículo 4 del decreto núm. 320-08 del 18 de agosto de 2008, que 
designó a Audeliza Solano subdirectora de la Oficina de Desarrollo de la Comunidad.  
 
Artículo 4. Se deroga el artículo 2 del decreto núm. 78-08 del 21 de febrero de 2008, que 
designó a Julio César Bonilla subdirector de la Oficina de Desarrollo de la Comunidad.  
 
Artículo 5. Se deroga el artículo 9 del decreto núm. 497-11 del 19 de agosto de 2011, que 
designó a Mauro Alcántara Ramírez subdirector de Desarrollo de la Comunidad.  
 
Artículo 6. Envíese a la Dirección de Desarrollo de la Comunidad para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 493-20 que deja sin efecto los decretos que designaron funcionarios en el Fondo 

Especial para el Desarrollo Agropecuario. G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 493-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 558-12, mediante el cual se designó 
a Wilson Rafael Beras Santana subdirector del Fondo Especial para el Desarrollo 
Agropecuario (FEDA).  
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ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 594-12, mediante el cual se designó 
a Arismendy Díaz Ramírez subdirector del Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario 
(FEDA).  
 

ARTÍCULO 3. Se deroga el Decreto núm. 175-17, mediante el cual se designó a José 

Jáquez subdirector del Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario (FEDA). 
 

ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 590-12, mediante el cual se designó 
a Carlos Manuel Portalatín subdirector del Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario 
(FEDA).  
 

ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 212-13, mediante el cual se designó 
a Rolando Alba subdirector del Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario para la 
Región Norte.  
 

ARTÍCULO 6. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 80-18, mediante el cual se designó 
a Fladys Cordero subdirector del Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario.  
 

ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 11-16, mediante el cual se designó 
a Ana Elsie Bueno Almánzar subdirectora del Fondo Especial para el Desarrollo 
Agropecuario (FEDA).  
 

ARTÍCULO 8. Envíese al Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario (FEDA) para su 
conocimiento y ejecución.  
 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 494-20 que deroga varios decretos que nombraron funcionarios en el 

Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo y en la Oficina Nacional de 

Estadísticas. G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 494-20 
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En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se deroga el artículo 8 del decreto núm. 367-16, del 2 de diciembre de 2016, que 
designó a Nelson Javier Cruz Trejo como subdirector de la Dirección de Desarrollo 
Territorial. 
 

Artículo 2. Se deroga el artículo 9 del decreto núm. 367-16, del 2 de diciembre de 2016, que 
designó a Luis Alberto de León Espinal como subdirector de la Dirección de Desarrollo 
Territorial del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. 
 

Artículo 3. Se deroga el decreto núm. 154-11, del 15 de marzo de 2011, que designó a José 

Rodríguez Rodríguez como subdirector de Ordenamiento y Desarrollo Territorial del 
Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. 
 

Artículo 4. Se deroga el artículo 2 del decreto núm. 1212-04, del 16 de septiembre de 2004, 
que designó a Vicente Veloz como subdirector de la Oficina Nacional de Estadísticas. 
 

Artículo 5. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 
Dec. No. 495-20 que nombra a Jesús de los Santos Pineda y Juan Hernández Fabián, 

asesor honorifico de planificación del Ministerio de Agricultura y subdirector general 

del Plan de Asistencia Social de la Presidencia, respectivamente. Modifica el artículo 5 

del Dec. No. 420-20, así como el artículo 7 del Dec. No. 388-20. G. O. No. 10990 del 2 de 

octubre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 495-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Se modifica el artículo 5 del decreto núm. 420-20 del 28 de agosto de 2020, para 
que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 
 

“Artículo 5. Jesús de los Santos Pineda queda designado asesor honorífico de 
planificación del Ministerio de Agricultura”. 

 
Artículo 2. Se modifica el artículo 7 del decreto núm. 388-20 del 23 de agosto de 2020, para 
que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 
 

“Artículo 7. Juan Hernández Fabián queda designado subdirector general del Plan 
de Asistencia Social de la Presidencia”. 

 
Artículo 3. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
 

Dec. No. 496-20 que deroga varios decretos que nombraron subdirectores en la 

Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Puerto Plata. G. O. No. 10990 del 2 de 

octubre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 496-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

 
DECRETO: 

 

Artículo 1. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 352-06, del 16 de agosto de 2006, que 
designó a Cándido Polanco subdirector administrativo de la Corporación del Acueducto y 
Alcantarillado de Puerto Plata (CORAAPLATA). 
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Artículo 2. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 774-09, del 21 de octubre de 2009, que 
designó a Héctor Lisandro Cruz subdirector de la Corporación de1 Acueducto y 
Alcantarillado de Puerto Plata (CORAAPLATA). 
 
Artículo 3. Se deroga el artículo 14 del Decreto núm. 71-19, del 24 de febrero de 2019, que 
designó a Hugo Gómez Guzmán subdirector de la Corporación del Acueducto y 
Alcantarillado de Puerto Plata (CORAAPLATA). 
 
Artículo 4. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 184-19 del 15 de mayo de 2019 que 
designó a Juan Yamil Musa Valerio subdirector comercial de la Corporación del Acueducto 
y Alcantarillado de Puerto Plata (CORAAPLATA). 
 
Artículo 5. Envíese a la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Puerto Plata 
(CORAAPLATA) para su conocimiento y ejecución.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 497-20 que deja sin efecto los decretos que designaron varios subdirectores en 

la Dirección General de Desarrollo Fronterizo y en el Plan de Asistencia Social de la 

Presidencia. G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 497-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Se deroga el artículo 7 del decreto núm. 558-12, del 7 de septiembre de 2012, 
que designó a Carlos Iván Rodríguez Saldaña subdirector general de Desarrollo Fronterizo. 
 
Artículo 2. Se deroga el artículo 15 del decreto núm. 502-10, del 31 de agosto de 2010, que 
designó a Gustavo Adolfo de los Santos Solís subdirector de Desarrollo Fronterizo, con 
asiento en Elías Piña.  
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Artículo 3. Se deroga el artículo 5 del decreto núm. 150-11, del 15 de marzo de 2011, que 
designó a Santos Villamán subdirector de Desarrollo Fronterizo, con asiento en Montecristi. 
 
Artículo 4. Se deroga el artículo 20 del decreto núm. 341-08, del 20 de agosto de 2008, que 
designó a Octavio Encarnación Merán subdirector general de Desarrollo Fronterizo. 
 
Artículo 5. Se deroga el decreto núm. 441-18, del 3 de diciembre de 2018, que designó a 
Marcos Antonio Ferreras Feliz subdirector del Plan de Asistencia Social de la Presidencia. 
 
Artículo 6. Envíese a los ministerios de la Presidencia y Administrativo de la Presidencia, 
para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 498-20 que instituye diez (10) consejos consultivos bajo la denominación de 

gabinetes, dentro de las directrices de la Ley No. 247-12, Orgánica de la Administración 

Pública. G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 498-20 

 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Constitución de la República Dominicana, 
proclamada el 13 de junio de 2015, establece las bases esenciales para la organización y 
funcionamiento de la Administración Pública. 
 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la Administración Pública, según el artículo 138 de 
la Constitución dominicana, está sujeta en su actuación a los principios de eficacia, jerarquía, 
objetividad y coordinación, entre otros, siempre con pleno sometimiento al ordenamiento 
jurídico. 
 

CONSIDERANDO TERCERO: Que la Administración Pública opera bajo una estructura 
de organización gubernamental que busca optimizar su competencia y funcionamiento en el 
sistema del Estado. 
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CONSIDERANDO CUARTO: Que la Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración 
Pública, dispone en su artículo 12 que entre los principios fundamentales que rigen el 
funcionamiento de la Administración Pública se encuentran los de unidad, coordinación, 
colaboración, eficacia y eficiencia de la actividad administrativa. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que el artículo 35 de la precitada ley dispone que podrán 
ser creados consejos consultivos en el ámbito nacional, sectorial, intersectorial, local o 
interterritorial, con carácter permanente, integrados por autoridades públicas y personas 
representativas de la sociedad civil y los grupos minoritarios, para la consulta de las políticas 
públicas sectoriales que determine el decreto de creación. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que a los fines de responder de manera eficiente, rápida y 
eficaz a las problemáticas y necesidades que enfrenta la sociedad dominicana, resulta 
imperioso que el Presidente cuente con estructuras de asesoría, consulta y coordinación que 
permitan abordar dichas problemáticas de forma integral, tomando en consideración la 
perspectiva de las entidades llamadas a ofrecer soluciones a las mismas y le permitan tomar 
decisiones que resulten en el desarrollo y la reactivación del tejido social, económico, 
sanitario y laboral. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 

VISTA: La Ley núm. 498-06, de Planificación e Inversión Pública del 28 de diciembre de 
2020. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública del 14 de agosto de 
2012. 
 
VISTA: Ley núm. 107-13 sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la 
Administración y de Procedimiento Administrativo del 8 de agosto de 2013. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Objeto. A los fines de garantizar mayores niveles de coordinación e incrementar 
la eficiencia, eficacia y agilidad en la toma de decisiones a nivel de la Administración Pública 
y por parte del Presidente de la República, se instituyen diez (10) consejos consultivos bajo 
la denominación de “gabinetes” dentro de las directrices identificadas en el artículo 35 y 

siguientes de la Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 14 de agosto 
de 2012.  
 
Párrafo I: Los diez (10) gabinetes creados bajo el presente decreto son los siguientes:  
 
I. Gabinete Económico 
II. Gabinete Social 
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III. Gabinete de Salud 
IV. Gabinete de Educación y Cultura 
V. Gabinete de Promoción de Inversiones 
VI. Gabinete de Turismo 
VII. Gabinete de la Familia 
VIII. Gabinete del Sector Agua 
IX. Gabinete del Sector Construcción 
X. Gabinete del Sector Eléctrico  
 
 
Artículo 2. Integración. Los gabinetes estarán integrados por las instituciones estatales, 
entidades de la sociedad civil y personas físicas cuyas actividades y perfil resulten afines al 
objetivo y función del gabinete.  
  
Párrafo: El presidente de la República podrá determinar la creación de otros gabinetes con 
el mismo fin y naturaleza que los enunciados en el presente decreto, conforme a la 
conveniencia de la Administración. Asimismo, el presidente podrá aumentar, reestructurar, 
reducir, o revocar los miembros que integran cada gabinete. 
 
Artículo 3. Funciones. Los gabinetes tendrán como función la coordinación de criterios y el 
análisis conjunto de las áreas asignadas a los fines de diseñar políticas, estrategias y planes 
para fomentar el desarrollo en la República Dominicana, presentando sus recomendaciones 
al Presidente de la República para la toma de decisiones. 
 
Párrafo: Los gabinetes creados en este decreto tendrán carácter permanente, tendrán 
dependencia funcional al Presidente de la República y su adscripción administrativa al 
Ministerio de la Presidencia.  
 

 

Artículo 4. Funcionamiento. Para el funcionamiento de los gabinetes, y en la medida que 
no sea incompatible con el fin y propósito de estos y la Ley núm. 247-12, Orgánica de la 
Administración Pública del 14 de agosto de 2012, se aplicarán las disposiciones relativas al 
régimen de órganos colegiados de Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en 
sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo, del 8 de agosto de 
2013, sin perjuicio de normativas aplicables y las disposiciones internas que cada gabinete 
pudiera determinar para su funcionamiento. 
 
 
Artículo 5. En razón de la naturaleza de las funciones de estos gabinetes, consignada en el 
artículo 3 del presente decreto, la conformación de estos gabinetes no implicará erogación 
presupuestaria alguna.  
 
Artículo 6. Envíese a los ministerios e instituciones correspondientes para su conocimiento 
y ejecución. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 

Dec. No. 499-20 que deja sin efecto los artículos 8, 9, 10 y 11 del Dec. No. 437-20. Deroga 

los decretos que nombraron embajadores de la República en Perú, Federación de Rusia 

y ante la Organización de las Naciones Unidas, así como el artículo 9 del Dec. No. 392-

08, que designó un subadministrador del Banco Agrícola. G. O. No. 10990 del 2 de 

octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 499-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Quedan sin efecto los artículos 8, 9, 10 y 11 del decreto núm. 437-20 del 2 de 
septiembre de 2020. 
 
Artículo 2. Se modifica el artículo 12 del decreto núm. 362-20, del 19 de agosto de 2020, 
para que se lea de la manera siguiente: 
 

“Artículo 12. Se deroga el decreto núm. 246-17, del 21 de julio de 2017, que designó 
a Daniel Guerrero como embajador extraordinario y plenipotenciario de la República 
Dominicana en la República de Perú”. 

 

Artículo 3. Se modifica el artículo 13 del decreto núm. 362-20, del 19 de agosto de 2020, 
para que se lea de la manera siguiente: 
 

“Artículo 13. Se deroga el decreto núm. 180-17, del 23 de mayo de 2017, mediante 
el cual fue designado José Manuel Castillo Betances embajador extraordinario y 
plenipotenciario de la República Dominicana en la Federación de Rusia”. 

 
Artículo 4. Se modifica el artículo 17 del decreto núm. 362-20, del 19 de agosto de 2020, 
para que se lea de la manera siguiente: 
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“Artículo 17. Se deroga el artículo 2 del decreto núm. 388-13, del 31 de diciembre 
de 2013, mediante el cual fue designado Emiliano Pérez Espinosa embajador alterno 
de la Misión Permanente de República Dominicana ante la Organización de las 
Naciones Unidas”. 

 
Artículo 5. Se modifica el artículo 6 del decreto núm. 369-20, del 20 de agosto de 2020, para 
que se lea de la manera siguiente: 
 

“Artículo 6. Se deroga el artículo 9 del decreto núm. 392-08, del 25 de agosto de 
2008, mediante el cual fue designado Félix Rodríguez subadministrador del Banco 
Agrícola”. 

 
Artículo 6. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 

Dec. No. 500-20 que designa a Lorenzo David Ramírez Uribe y Ángel David Antonio 

Taveras Difó, director general del Instituto Dominicano para la Calidad y director 

ejecutivo del Organismo Dominicano de Acreditación, respectivamente. G. O. No. 

10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 500-20 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artículo 43 de la Ley núm. 166-12 del Sistema 
Dominicano para la Calidad (SIDOCAL) el director general del Instituto Dominicano para 
la Calidad (INDOCAL) será designado por el Poder Ejecutivo de las ternas propuestas por 
los miembros de los sectores privado y gubernamental del Consejo Directivo del Consejo 
Dominicano para la Calidad (CODOCA). 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artículo 76 de la Ley núm. 166-12 del Sistema 
Dominicano para la Calidad (SIDOCAL) el director ejecutivo del Organismo Dominicano 
de Acreditación (ODAC) será designado por el Poder Ejecutivo de las ternas propuestas por 
los miembros de los sectores privado y gubernamental del Consejo Directivo del Consejo 
Dominicano para la Calidad (CODOCA). 
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CONSIDERANDO: Que, en cumplimiento de las disposiciones citadas, los miembros del 
sector privado del Consejo Directivo del Consejo Dominicano para la Calidad (CODOCA) 
propusieron la terna compuesta por Manuel Guerrero, Sofía Leonor Sánchez Peña y Dionicio 
Carvajal, candidatos para ocupar la posición de director general del Instituto Dominicano 
para la Calidad (INDOCAL), así como la terna compuesta por Julio Santana, Fernando Reyes 
y Gilberto Martínez, candidatos para ocupar la posición de director ejecutivo del Organismo 
Dominicano de Acreditación (ODAC).  
 
CONSIDERANDO: Que, por su parte, los miembros del sector gubernamental del Consejo 
Directivo del Consejo Dominicano para la Calidad (CODOCA) propusieron la terna 
compuesta por Lorenzo David Ramírez Uribe, Manuel Guerrero Veras y Julio C. Santana de 
León, candidatos para ocupar la posición de director general del Instituto Dominicano para 
la Calidad (INDOCAL), así como la terna compuesta por Ángel David A. Taveras Difo, 
Fernando Antonio Reyes Alba y Claribel López Rodríguez, candidatos para ocupar la 
posición de director ejecutivo del Organismo Dominicano de Acreditación (ODAC).  
 
CONSIDERANDO: Que de las ternas de referencia el Poder Ejecutivo elegirá tanto al 
director general del Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL) como al director 
ejecutivo del Organismo Dominicano de Acreditación (ODAC) con base en sus competencias 
y trayectoria profesional. 
 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  
 
VISTA: La Ley núm. 166-12 del Sistema Dominicano para la Calidad (SIDOCAL), del 12 
de julio de 2012. 
 

VISTAS: Las ternas con candidatos para ocupar las posiciones de director general del 
Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL) y director ejecutivo del Organismo 
Dominicano de Acreditación (ODAC) propuestas por los miembros de ambos sectores del 
Consejo Directivo del Consejo Dominicano para la Calidad (CODOCA) durante su reunión 
del 23 de septiembre de 2020, las cuales fueron remitidas al Poder Ejecutivo por el ministro 
de Industria, Comercio y Mipymes, Víctor Bisonó Haza, en calidad de presidente del Consejo 
Directivo del Consejo Dominicano para la Calidad (CODOCA), mediante su comunicación 
núm. 128, del 23 de septiembre de 2020. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Lorenzo David Ramírez Uribe queda designado director general del 
Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL). 
 
ARTÍCULO 2. Ángel David Antonio Taveras Difó queda designado director ejecutivo del 
Organismo Dominicano de Acreditación (ODAC). 
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ARTÍCULO 3. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución.  
 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 

Dec. No. 501-20 que nombra a Ysidoro Torres Beltré y Lázaro José Ricardo Guzmán 

Suero, director general de los Centros Tecnológicos Comunitarios y del Jardín Botánico 

Nacional Dr. Rafael M. Moscoso, respectivamente. Designa varios funcionarios en la 

Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana, en el Instituto Nacional de 

Recursos Hidráulicos y en la Oficina Metropolitana de Servicios de Autobuses. Deroga 

el artículo 3 del Dec. No. 1-17. G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 501-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Ysidoro Torres Beltré queda designado director general de los Centros 
Tecnológicos Comunitarios. 
 

Artículo 2. Miguel Vásquez Moreno queda designado subdirector administrativo de la 
Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID). 
 

Artículo 3. Máximo Leónidas De Oleo Ramírez queda designado subdirector técnico de la 
Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID). 
 

Artículo 4. Rosa Ysabel Ruiz Alcántara queda designada miembro del Consejo de la 
Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID). 
 

Artículo 5. Isidro Santos Camilo queda designado subdirector del Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos (INDRHI). 
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Artículo 6. Bruno Rafael García queda designado subdirector de la Oficina Metropolitana 
de Servicios de Autobuses (OMSA). 
 

Artículo 7. Lázaro José Ricardo Guzmán Suero queda designado director general del 
Jardín Botánico Nacional “Dr. Rafael M. Moscoso”. En consecuencia, se deroga el artículo 

2 del decreto núm. 539-12, del 1 de septiembre de 2012, que designó en dicha función a 
Ricardo García. 
 
Artículo 8. Se deroga el artículo 3 del decreto 1-17 del 6 de enero de 2017 que designó a 
Tomás Celestino López Núñez subdirector del Instituto de Auxilios y Viviendas (INAVI) 
 
Artículo 9. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 502-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

de licenciados em enfermería y doctores en medicina en todo el territorio nacional. G. 

O. No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 502-20 
 
 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
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VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A y B, de 
conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Enfermería        Cédula de identidad 

                   y electoral: 

 
1) DIGNORA CASTILLO CUEVAS     229-0027699-3 
2) LEISSY LORENT DEL ROSARIO DE PAULA   402-1572562-9 
3) PAULA FIGUEROA MUÑOZ     005-0033736-5 
4) EUDI GLADIMIR MANZANILLO MOTA   090-0026408-6 
5) SAGRARIO ERCIRA CASTILLO RIVERA   002-0080509-1 
6) ROSA VICTORIA PEÑA RODRIGUEZ    402-2470171-0 
7) LUZ DE LUNA VICTORIANO GARCIA    402-1368446-3 
8) ALTAGRACIA YUSELYS REVI SANCHEZ   001-1295934-1 
9) SUHEIDI ELISABET GALAN NOLASCO   223-0018761-8 
10) PAOLA NOEMI CUEVAS CUESTA    031-0528579-9 
11) JENNIFFER CUELLO MONTERO     018-0067789-8 
12) GENESIS FELICIA DEL ROSARIO CONSUEGRA  402-2723889-2 
13) RAMIRY DE LOS SANTOS ESTEVEZ DOMINGUEZ  046-0037195-1 
14) PAOLA ORTIZ ROSARIO      402-2693578-7 
15) KENIA VALDEZ ROMERO     001-1744604-7 
16) SALUSTINA BELEN BERAS     001-1716819-5 
17) DOLORES MORILLO JIMENEZ     001-0586721-2 
18) KERLIS MARLENIS SUAREZ REYES    001-1214946-3 
19) JOSEFINA CANDELARIO ROSARIO    402-2040276-8 
20) ALBERT ANTONIO GUTIERRES HERNANDEZ  061-0031657-6 
21) LORENZA MIESES GUZMAN     001-0595353-3 
22) MIGUELINA DEL ROSARIO ESPINAL LOMBERT  402-2396702-3 
23) KEYELY ALTAGRACIA FERREIRAS ALMONTE  402-2514818-4 
24) ORQUIDEA MARIA PICHARDO PEÑA    031-0489765-1 
25) DIOMARIS MARIA ALCANTARA     002-0180354-1 
26) AURA ALEXANDRA GONZALEZ PEÑA   003-0120013-5 
27) ANGELICA SOSA TURBI      002-0170952-4 
28) MARIANA DEL VILLAR RESTITUYO    402-2805388-6 
29) DOMINGA CORPORAN CASTILLO    002-0112292-6 
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30) MARIA ALTAGRACIA CANDELARIO     002-0179709-9 
31) DERGI ESTHEL FELIZ LUGO     001-1770632-5 
32) JOEL HUMBERTO CORDERO FELIX    402-2338264-5 
33) ALEJANDRO FIGUEROA GOMEZ    225-0035609-6 
34) NARDIS DEL CARMEN BATISTA VELASQUEZ  402-2433727-5 
35) EURICE SAMANTA DECENA SANTANA   402-2364902-7 
36) SANTA BETHANIA SANTOS RODRIGUEZ   003-0057818-4 
37) DIONISIA ROJAS CORDERO     010-0022549-8 
38) JULISSA EVANGELISTA ESTEVEZ PEREZ   045-0025245-9 
39) MARIA LUISA ARACENA VELOZ    047-0154390-4 
40) PAULA ANTONIA JIMENEZ MENDOZA   122-0002559-6 
41) YESSICA CANELA CASTILLO     402-2680388-6 
42) MARILIN ELPIDIA TEJEDA LARA    003-0088934-2 
43) YESENIA GUERRERO RUIZ     136-0017928-0 
44) GEORGINA JONES EUSTAQUIO     065-0022567-4 
45) JAZMIN ALTAGRACIA FELIX MESA    001-0052678-9 
46) MIGUELINA DE JESUS       228-0000505-4 
47) VIRGINIA RODRIGUEZ LORENZO    228-0000590-6 
48) RAMONA MERCEDES HENRIQUEZ MORROBEL  056-0127051-4 
49) CARMEN MARLENY VENTURA PICHARDO   402-2656870-3 
50) SULEIDY MARIA VALDEZ RODRIGUEZ   003-0095586-1 
51) ALEXANDRA REYNOSO CORREA    002-0108985-1 
52) MAIROBI TEJEDA VARGAS     010-0104196-9 
53) KARINA MERCEDES ALMANZAR LANTIGUA  001-1895108-6 
54) CRISTINA ESPINAL ROSARIO     001-0609427-9 
55) PETRONILA SEVERINO DECENA    023-0038946-3 
56) LOURDES TAVAREZ DE LA ROSA    026-0118463-9 
57) INGRID MIGUELINA BELTRES PLACENCIO   023-0097160-9 
58) MELANIA ROSANNA MONTILLA BAEZ   002-0164493-7 
59) MAIRELYN FRANCISCA PICHARDO SANCHEZ  033-0039321-6 
60) ROSA IDANIA MEJIA MOREL     054-0145288-2 
61) MARY ISABEL PEREZ NOVA     001-1707237-1 
62) DANIRIS MILAGROS PEREZ QUEZADAS   002-0174724-3 
63) FATIMA AWILDA MOREL      054-0132877-7 
64) LILIANA MORENO MARTE     031-0439849-4 
65) YANERIS DE JESUS RODRIGUEZ    226-0009198-1 
66) MAGDALENA BEREGUETE PUELLO    002-0145118-4 
67) CARMEN DANIZA JAQUEZ ESTEVEZ    036-0047060-7 
68) MARIELA MARGARITA MOLINA SANTANA   054-0132450-3 
69) NANCY MATILDE ULLOA RAMIREZ    001-1244273-6 
70) JUSTA NIKAURYS MEDRANO HEREDIA   402-2535290-1 
71) YANIVEL DE LA ROSA HERNANDEZ    402-2508180-7 
72) NATIVIDAD GRULLON OVALLES    054-0114518-9 
73) REINA ISABEL HENRIQUEZ LOPEZ    054-0127286-8 
74) BENIDA GARCIA RAMON     001-0565917-1 
75) JOSELINA LOPEZ RODRIGUEZ     228-0007668-3 
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76) ALFA IRIS YSABEL BAUTISTA     002-0162239-6 
77) ROSA LOYSSI SUERO SANCHEZ    001-0737390-4 
78) IRONELIS MARGARITA BELTRE ABREU   106-0008668-9 
79) SAMUEL CUETO CARPIO      402-2573931-3 
80) GEOVANNY ORO LIZ PEREZ ORTEGA    059-0019361-5 
81) LISAURY PAREDES GALVEZ     402-2426333-1 
82) MILDRED VENTURA       001-1392457-5 
83) YENNY ALTAGRACIA LARA BRITO    002-0043432-2 
84) YENNIFER REYES MORENO     402-2791317-1 
85) LEONELA CASTRO MARTE     227-0000230-0 
86) NAIQUI RUIZ VALDEZ      402-2113438-6 
87) SERGIA MONEGRO PERALTA     402-2018358-2 
88) DELFINA FIGUEREO       010-0083434-9 
89) CRUZ YERANIA PEREZ MARTINEZ    047-0204204-7 
90) LENNIS GARCIA CARRASCO     125-0003079-1 
91) ANA CELI PEREZ ROSARIO     047-0216589-7 
92) ROSA HERMINIA MARTINEZ JAVIER    001-1847578-9 
93) LIZMAYRI ANDREINA CORNIEL BAUTISTA   402-0985417-9 
94) FANNY BERIHUETE ROA      010-0098507-5 
95) DARIZA JAVIER MARCELO     422-1963859-1 
96) YUDITH HEREDIA DE LOS SANTOS    225-0043010-7 
97) ALBANIA CEBALLOS HENRIQUEZ    061-0029464-1 
98) ESTHER FELIX LOPEZ      061-0018032-9 
99) CLARIBEL SANCHEZ CORDERO    082-0026444-1 
100) IRIS MONTERO DE OLEO     001-1425929-4 
101) YORGELIS MOTA PIMENTEL     402-1006177-2 
102) DAMARIS ANTONIA ABREU DURAN    001-1055619-8 
103) CARMEN CRISTINA RAMBALDE MERCEDES  402-2134887-9 
104) LEDY BETHANIA ROMERO GONZALEZ   402-2265183-4 
105) YESENIA NUÑEZ CASTILLO     092-0017384-8 
106) ANTONIA DE LA CRUZ ABREU    001-1335210-8 
107) YAMIN TENA        002-0057075-2 
108) ARILEIDA DE LEON NIVAR     001-1638710-1 
109) ANTONIA FELIX LOPEZ      058-0027506-6 
110) REYNA MILAGROS MONTILLA SEGURA   001-0276668-0 
111) YECENIA VICENTE MONTERO     075-0007168-8 
112) ROSARIO GUZMAN OVALLES     054-0149430-6 
113) JUANA MARIA TAVERAS CESAR    054-0136435-0 
114) DEIDAMIA VARGAS SANCHEZ    001-1409336-2 
115) DAYSI CORPORINA TERRERO CUEVAS   402-2320769-3 
116) YENCY LEIDY NERIBEL MARTINEZ RODRIGUEZ  229-0016488-4 
117) SANTA REYES MARTINEZ     093-0056569-5 
118) LEIDY LID RODRIGUEZ       034-0060929-7 
119) RAMONA REYES ROMAN     076-0021709-0 
120) FRANCISCA JUSTO ALDUEY     023-0132489-9 
121) GREGORIA RAMIREZ ACENCIO    002-0065932-4 
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122) ALBA LUZ PEREZ DE LEON     076-0016290-8 
123) GABRIELA RINCON RINCON     402-2782393-3 
124) SOLITA SUGEY FELIZ MEDRANO    002-0142324-1 
125) LOREIDYS ANABELYS CASADO REGALADO  402-3514856-2 
126) DAMARYS DEL ROSARIO CRUZ DOMINGUEZ  031-0490794-8 
127) DARILEYSI ESPINOSA BELTRE    402-1249093-8 
128) REYNA IROL PEREZ ORTEGA     031-0471489-8 
129) JUANA ROKENNIA PICHARDO CONTRERAS  402-2402335-4 
130) GLENNY ALEJANDRA ROSARIO BAUTISTA  402-2262500-2 
131) MICHELIN MANZUETA FERREIRA    228-0005271-8 
132) SANTA CONTRERAS DE LA CRUZ    225-0017770-8 
133) LUZ MARIA CLETO FERNANDEZ    001-1155157-8 
134) AMADA ALTAGRACIA DE LA CRUZ JIMENEZ  001-0884816-9 
135) IRINELDA MATOS RIJO      402-2166310-3 
136) MARIAN GABRIELA CASTRO RINCON   402-3421487-8 
137) VALERIA YASMIN MONTAS SANTY    402-1250338-3 
138) SARAH LUCAS GERMAN     002-0087523-5 
139) YANDRA SAMIRA PEREZ DE LA CRUZ   402-2512266-8 
140) EVA BLANCE BATISTA      026-0071965-8 
141) COLOMBINA VARGAS RAMIREZ    002-0068145-0 
142) YINET CRISEIDA PEREZ GERALDO    010-0095116-8 
143) YUMIRIS ESTHER CONCEPCION SUAZO   402-1452022-9 
144) SIMEON MORILLO MONTERO     108-0006646-5 
145) MARIA GISELL GONZALEZ PAREDES   402-2481152-7 
146) ANGELINA DEL ROSARIO PEREZ DIAZ   402-2524041-1 
147) YOMARA ALTAGRACIA HERRERAS GERALDO  001-1503060-3 
148) PAMELA MEDINA UREÑA     223-0161290-3 
149) CAURINI GONZALEZ       402-0076765-1 
150) JOHANNA CARINA MARTINEZ LUNA   402-2594068-9 
151) ANNIS YAJAIRA PUJOLS      010-0068823-2 
152) ESTHER ALBANIA ALMONTE NOVAS   402-2012858-7 
153) GENESIS YOCAIRA REYES BASILIO    402-2612455-6 
154) BERTHA OLIVIA LARA DE LA ROSA    001-1865186-8 
155) SHEYLA LEONOR GUAREÑO DURAN   031-0527748-1 
156) RAQUEL ALTAGRACIA RODRIGUEZ LIRIANO  044-0022108-3 
157) OLGA LIDIA HERNANDEZ RODRIGUEZ   051-0020479-0 
158) LEONOR DEL CARMEN DE JESUS FRIAS   055-0031452-0 
159) FELICIA DE LOS SANTOS DEL CARMEN   225-0046042-7 
160) ANYILI MARIA SILVERIO SANTIAGO   051-0023138-9 
161) PAOLA DE JESUS DE LEON     402-0046905-0 
162) MARIA PETRONILA FRANCISCO MARTINEZ  034-0001617-0 
163) CLARIBEL HENRIQUEZ GARCIA    001-1399594-8 
164) MATILDE FLORENTINA GOMEZ TEJEDA   003-0010414-8 
165) SANDY DARLENNY PEREZ      001-1598999-8 
166) ROSANNA ESTHER DIAZ CONTRERAS   068-0057229-6 
167) ELY INES CASTILLO SAINT-HILAIRE    046-0039508-3 



-124- 

_________________________________________________________________________ 

 
168) ERIDANIA DEL CARMEN PEÑA BISONO   033-0039301-8 
169) DIOLISI ALTAGRACIA BATISTA MARTINEZ  402-2150171-7 
170) LUZ DALIZA SALCEDO MENDEZ    223-0027219-6 
171) LINARCA DEL CARMEN MENDEZ TORIBIO   402-2322010-0 
172) DINORKA ELEONORA CASTRO JIMENEZ   086-0006934-1 
173) ANA LUISA LAY DISLA      402-2293942-9 
174) JULEINI UREÑA AQUINO     402-2286555-8 
175) YOKASTA ELIZABETH CASTRO BATISTA   092-0014342-9 
176) FLAVIA DE LEON CAMPUSANO    002-0166626-0 
177) ODILIS MARILYN ARIAS      001-0250743-1 
178) CARMEN NEREYDA BAVIS SEVERINO   402-2269648-2 
179) ESPERANZA GARABITO SOSA     100-0000716-0 
180) MARY CRISMERY FELIX TOLENTINO   027-0043736-7 
181) JOSELIN INMACULADA ROMAN TAPIA   047-0118291-9 
182) GLADYS ROSSIO CEBALLO MATOS    001-1302325-3 
183) XIOMARA ALTAGRACIA ALVAREZ ORTIZ   402-2055105-1 
184) VICTOR PERALTA CUEVAS     001-1700868-0 
185) VIANELA JIMENEZ MARTE     054-0074282-0 
186) ELEN DARIANA JIMENEZ FELIZ    402-1385176-5 
187) MARIA DEL CARMEN DE LEON ALMONTE   047-0061446-6 
188) CANDY MERCEDES FRANCISCO RUIZ   002-0140854-9 
189) ANA LUCIA NOBOA DE LA ROSA    012-0045349-4 
190) LLERY MARGARITA RODRIGUEZ REGALADO  002-0174697-1 
191) FREITY OGANDO PUELLO     104-0025859-5 
192) ALICIA RODRIGUEZ SILVERIO    001-1628253-4 
193) DANNY JOSEFINA PEREZ FRANCO    010-0109582-5 
194) RUTH NEISY RIVERA DE LOS SANTOS   104-0025918-9 
195) LOURDES MARTINEZ PEÑA     402-2599018-9 
196) ANA JAZMIN PERALTA SANTANA    402-2230507-6 
197) MIGUELINA SOSA SOTO     001-1398284-7 
198) ELVIA MARIA RODRIGUEZ      034-0049155-5 
199) ROMER EFREN DE LOS SANTOS RAMOS   123-0016423-8 
200) IVELICE ALTAGRACIA RODRIGUEZ TORRES  034-0034398-8 
201) MARIA LUISA MOSQUEA NUÑEZ    402-1225890-5 
202) BIERCA ADANELA LOPEZ MADE    402-2433272-2 
203) HAILIN ISABEL PERALTA PEREZ    402-2410077-2 
204) ONEIDA DEL CARMEN RODRIGUEZ DIAZ   034-0060938-8 
205) YAJAIRA YANIRA MOREL MEDINA    033-0034526-5 
206) NICAURIS DE LOS SANTOS LORENZO   402-2593469-0 
207) ROSSI JAZMIN PERALTA ORTEGA    001-1938555-7 
208) LUCY ANICETE CIPRIAN     023-0102977-9 
209) DENNY PICHARDO DE LOS SANTOS    034-0048824-7 
210) CESARINA OLMOS BENITEZ     223-0087237-5 
211) RUTH ESTHER GUZMAN SANTIAGO    054-0112065-3 
212) MILDRED ANTONIA CABRERA RAMIREZ   018-0055422-0 
213) GENESIS PALOMA GARCIA ALCANTARA   402-2168191-5 
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214) YALFA MARIA ESTEVEZ TORIBIO    044-0025164-3 
215) JUANA EVELINA GARCIA GARCIA    054-0116196-2 
216) GRISEL CASTRO AQUINO     008-0018662-9 
217) ALESANDRA CABRERA GUILLEN    402-2418822-3 

 
B) Doctores/Doctoras en Medicina          Cédula de identidad 

                y electoral: 

 

1) PASCUAL ENRIQUE TOLENTINO DURAN   402-2288010-2 
2) MILKA JOCABED VERAS TEJADA    001-1502773-2 
3) CARLOS JOSE UREÑA HICIANO     402-2124769-1 
4) ALBA IRIS AQUINO MONTERO     016-0019351-8 
5) ANIDELSI ENCARNACION SEPULVEDA   402-2234308-5 
6) DRAKE ANTONIO DIAZ HIDALGO    402-2174812-8 
7) WINDY ESTEFANI SANTOS FABIAN    155-0003127-1 
8) LOREZMIL HEREDIA BEATO     223-0096003-0 
9) JEISY STEFFANY MATOS ORTIZ    402-2313631-4 
10) JHAZIEL FAMILIA GONZALEZ     402-2149811-2 
11) EVA CRISMELY RAMIREZ POZO    402-2116797-2 
12) ARLENY LEIDY BATISTA CASTILLO    350-0000343-0 
13) YENDER CORDERO VARGAS     107-0000599-3 
14) EMELY SOFIA MASIEL LEGUIZAMON VASQUEZ  024-0025837-8 
15) GINA ELIZABETH AQUINO JAVIER    402-2008652-0 
16) CRISTAL MASSIEL RIVERA PEGUERO    402-2319150-9 
17) ROSA ANGELA QUIROZ ABREU     402-2033509-1 
18) LIDIA INMACULADA ALEJO LIRIANO    402-2258813-5 
19) MIGUELINA LORA ORTIZ     071-0049739-0 
20) BRIANNY ALEXANDRA BRITO PEREZ    402-2071649-8 
21) RAUL GENAO ROJAS      060-0023873-0 
22) KATHERINE RODRIGUEZ MEJIA    402-2423086-8 
23) KIABET DIDANIA SORIANO ESTEPAN    010-0111476-6 
24) FENIX MANUEL COLON PAYAMPS    350-0000153-3 
25) PEDRO DE JESUS JIMENEZ FERNANDEZ   225-0010425-6 
26) ESMELIN RAMIREZ VALENZUELA    001-1795895-9 
27) YESSENIA AYIDE CACERES HERNANDEZ   402-2073699-1 
28) MARLON MISSAEL RODRIGUEZ FELIX   049-0087180-9 
29) GRECIA RAFAELINA RIVERA GONZALEZ   056-0176769-1 
30) MARIAN BEATRIZ MEJIA PEREZ    402-2240493-7 
31) MARIEL AMARO ROSARIO     031-0527225-0 
32) ELIZABETH CALDERON GUZMAN    402-2127908-2 
33) ROSA YARITZA DE LOS SANTOS PIRON   402-2270576-2 
34) MILTON RAFAEL MORONTA TAVERAS   048-0033403-1 
35) MI SON KIM BAUTISTA      402-2281558-7 
36) GLORIA LORENNY VALDEZ DE LOS SANTOS  001-1857755-0 
37) PAOLA DEL CARMEN FABIAN      031-0537564-0 
38) MABEL REYES CABRAL      223-0094835-7 
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39) DILENNY ALEJANDRINA MEDINA MEDINA   223-0107891-5 
40) PERLA MARINA RODRIGUEZ MATOS    224-0059818-5 
41) FRANCISCO JAVIER SEGURA REYNOSO   001-1776866-3 
42) SAMANTHA PAULETTE MORA ALMONTE   095-0022390-5 
43) GILBERT JESUS COLLADO RUIZ    402-2343714-2 
44) ARANZA PAMELA ROSARIO MENDEZ    225-0059591-7 
45) MARIA DOLORES SANTOS LOPEZ    402-2126854-9 
46) ELVIN RAFAEL TEJADA JIMENEZ    402-2291749-0 
47) JAVIER EDUARDO REYNOSO MANZUETA   402-2223874-9 
48) HONEY MASSIEL ESPINAL HERRERA    402-2422919-1 
49) JENNIFFER ORTEGA ROSARIO     056-0174716-4 
50) CAROLINA GALVA GORIUP     402-0062125-4 
51) JUANA ELIZABETH SALCEDO NUÑEZ    402-2313593-6 
52) WILLIAM ARIEL ALMANZAR VASQUEZ   402-2003284-7 
53) JEISER BETZAIDA SANTANA CASTRO   402-2121838-7 
54) TOMAS PACHECO MOTA      402-2397994-5 
55) LETICIA MEDINA OSORIA     402-2089010-3 
56) MARIELA PILIER CRUZ      005-0051370-0 
57) MADELIN JOSELIN POLANCO GIL    224-0053959-3 
58) BARINGIA CESARINA GARCIA OVANDO   010-0113304-8 
59) JOSE O´ NIEL DISLA GONZALEZ    225-0060858-7 
60) ROBERLY ALTAGRACIA MARCELINO CAMILO  402-2322885-5 
61) MARLENI DE MORLA MIESES     402-2327423-0 
62) GILDREE CARILEEX SANCHEZ PAEZ    402-2002716-9 
63) NARLIN FRANCHESCA ALMONTE FERMIN   402-2124344-3 
64) VADELY LISBETH HIRALDO DOTTIN    402-2423279-9 
65) MERCEDES BELEN BELEN     049-0082974-0 
66) MAHIRAMI PADRON MARTINEZ    402-2201981-8 
67) YUNARYS CESARINA SOTO ALCANTARA   402-2170391-7 
68) MARLIN STEPHANY ESPINAL ALMENGO   402-2222030-9 
69) ONELSY MIGUELINA ESTRELLA MEJIA   402-2404622-3 
70) MARIA ELISABET NOLASCO MEDINA    402-2114534-1 
71) THEVENIN JOEL SANTOS VENTURA    402-2158187-5 
72) NICAURY SUERO FELIZ      018-0075915-9 
73) BIANCA ROSMERY PERALTA MARTINEZ   224-0024157-0 
74) CAROLINA FRANCHESCA ALVAREZ ABREU   402-2192773-0 
75) YANIRIS ROJAS MIRELE      402-2182122-2 
76) ZETIS SORIVEL BATISTA LOPEZ    167-0000202-1 
77) TAHIRID PEGUERO DE AZA     402-2234372-1 
78) STEPHANIE CHABELLE MEJIA TORRE    402-2043619-6 
79) YASMIN DEL CARMEN ESTEVEZ     047-0216334-8 
80) NILKA LISSETTE LOPEZ ROSARIO    223-0116146-3 
81) ADRIAN JOSE JOAQUIN       402-2293702-7 
82) CINDY CAROLINA SCHEKER RODRIGUEZ   402-2399106-4 
83) CHRISTEL MARIANA JIMENEZ MERCADO   031-0541928-1 
84) JORGE LUIS NUÑEZ RIJO      402-2223465-6 
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85) MARIA ESPERANZA TORRES ROJAS    023-0162424-9 
86) IVAN DE JESUS DIAZ DIAZ     001-1615360-2 
87) EVAN MARTINEZ ABREU     001-1666390-7 
88) WELLINTONG ANEUDY BENITEZ MERCEDES  402-2297259-4 
89) KEYLA ANABEL CRUZ FERNANDEZ    402-2367699-6 
90) JAZMIN DEL RIO LAURIANO     402-2430804-5 
91) JONEIKY DANESSA DEL JESUS CASTILLO   402-2125833-4 
92) ADALGISA FAMILIA VALENZUELA    012-0106898-6 
93) DEVORAH MENDEZ DE LA PAZ     402-2117687-4 
94) NIEVES LEYDIANA JAVIER BENJAMIN   029-0016955-4 
95) LAURA MARIA BAUTISTA HONORIO    402-2416920-7 
96) ANA GISELA GONZALEZ VALDEZ    031-0520229-9 
97) JUNIOR RAMON UREÑA PEÑA     056-0159005-1 
98) PATRICIA MINERVA RODRIGUEZ MORAN   402-2091246-9 
99) PATRICIA ISSANEC HERRERA VARGAS   012-0107592-4 
100) FELIX RAMON MARTE CAMPUSANO    224-0046602-9 
101) ROSSANNA RAMIREZ SANCHEZ    001-1300327-1 
102) LISBETH CEDEÑO HERRERA     402-2285660-7 
103) LUIS MIGUEL DOMINGUEZ GUABA    402-2323889-6 
104) SANDY ALEXANDER LORENZO LORENZO   402-2232909-2 
105) YUMINA RAMONA GOMEZ GUZMAN   402-2277770-4 
106) IVANA PAULINO GONZALEZ     402-2103606-0 
107) ANAIKA GESABEL GOMEZ PEREZ    402-2102197-1 
108) YOLAINY KARINA MORALES GUZMAN   402-2392506-2 
109) JENNIFER CAROLINA NUÑEZ CASTILLO   402-2327517-9 
110) STEPHANY JOSEFINA VENTURA REYES   046-0039087-8 
111) ANA MASSIEL ALMONTE RODRIGUEZ   402-2229888-3 
112) INOCENCIA ACOSTA JIMENEZ    049-0083310-6 
113) CRIXANGEL GOMEZ ANGELES    402-2420598-5 
114) RAYMUNDO SANTIAGO DIAZ BRITO   010-0106114-0 
115) HEIDI MARIA HERNANDEZ GARCIA    031-0533850-7 
116) ANGELA ROSALIA BANKS PAULINO    402-2048916-1 
117) CESAR YUNIOR COATS MARTE    402-2211516-0 
118) MODESTA FERNANDEZ MORAN DE POLANCO  031-0105610-3 
119) CRISBEL ROSARIO BATISTA     031-0540393-9 
120) AMBAR ABREU MEJIA      402-2428648-0 
121) MASSIEL PIERRE TEAJEN     402-2118374-8 
122) KATHERINE ESTHER REYES GOMEZ    402-2286404-9 
123) EVELYN MASSIEL CEBALLO BUENO    402-2189409-6 
124) ALFONSINA BATISTA CACERES    402-2136301-9 
125) RAFAELA ALEXANDRA AMPARO DIAZ   027-0039845-2 
126) PAOLA MEJIA CHALAS      223-0084930-8 
127) MARIANA RAMOS GUZMAN     402-2209011-6 
128) LUZ CLEANNY HERNANDEZ BUENO    056-0158074-8 
129) CARLOS MENELO SOLIMAN RODRIGUEZ   402-2322505-9 
130) CARLOS ANTONIO MORILLO ROA    402-2017336-9 
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131) IANDRA MARIBEL ORTIZ SABINO    402-2630907-4 
132) CARMEN LETICIA TEJERA SANCHEZ   402-2147640-7 
133) ERIKA RIVERA PUJOLS      001-1819949-6 
134) ELIDANIA ALTAGRACIA CONTRERAS CONTRERAS 047-0177341-0 
135) ELISABEL BALBI LIZARDO     402-2182166-9 
136) ANA MARIA CARDENES VASQUEZ    056-0175278-4 
137) JOEL AFRAY MEDINA VILLAR     013-0051125-8 
138) GREISI GUERRA ABREU     053-0045665-3 
139) ISAMAR VARGAS CONCEPCION    402-2122908-7 
140) SHARY DE LEON ALCANTARA    011-0040281-5 
141) AMMI ESTHER RAMIREZ DIAZ    010-0114531-5 
142) GLENDALYS RODRIGUEZ MORA    402-2309102-2 
143) SOLANLLY ALTAGRACIA RODRIGUEZ UCETA  034-0062510-3 
144) MARILANDA RAMIREZ ENCARNACION   223-0117415-1 
145) JOAN MANUEL PEÑA PEÑA     402-2212442-8 
146) KEYLA DE LA CRUZ PAULA     402-2323231-1 
147) JANUELY ROSARIO PAULA     402-2218271-5 
148) KATIA ANDREISA RAMOS RODRIGUEZ   033-0039855-3 
149) MARIA MORENO DE LOS SANTOS    008-0032569-8 
150) CLARA RANYELY AQUINO POLO    146-0003145-5 
151) ERNAMELANIA DE OLEO SANTANA    295-0000082-2 
152) KARLA MARIA GUZMAN CASTILLO    402-2432093-3 
153) MILDRED AGUSTINA FIGUEROA VALERIO   056-0013358-0 
154) ANHERI MARIE DEL CARPIO RODRIGUEZ   402-2261701-7 
155) CARLOS MANUEL ORTEGA PEÑA    031-0535145-0 
156) NORBELINA MABEL JIMENEZ CEBALLO   053-0041380-3 
157) RAULINA JACQUELINE GRAJALES MINYETY  150-0000917-3 
158) ALEJANDRINA MARTINEZ MARTINEZ   225-0013568-0 
159) JOSE ANIBAL JIMENEZ MATEO    012-0121045-5 
160) MICHELLE LOPEZ SURY     001-1846127-6 
161) KARLA MARIA SUBERO ALMONTE    402-2267312-7 
162) MARIOLYS JOSEFINA ALMANZAR MUÑOZ   402-2310705-9 
163) LUJANI ALARCON DE LA CRUZ    027-0050033-9 
164) BRENDA ELIZABETH CABRERA REYES   402-2430693-2 
165) WENDY ALTAGRACIA ACOSTA AQUINO   053-0038850-0 
166) LAURY YESENIA RODRIGUEZ CERDA   042-0010629-4 
167) MADELIN NOELIA POLANCO COLON   402-2058202-3 
168) PENELOPE BONILLA CONTRERAS    402-2075511-6 
169) JUAN MANUEL RIVERA OROZCO    402-2427729-9 
170) DISMELDY YASMELY ACOSTA BIDO   402-2174587-6 
171) TANIA JIMENEZ PERALTA     054-0139669-1 
172) ANDREINA DEL CARMEN HERNANDEZ PORTALATIN 155-0006432-2 
173) ESTHELY VERENIS ORTEGA HERRERA   402-2190610-6 
174) RAISA YERISSEL CORDERO SANCHEZ   402-2325665-8 
175) MARISOL SEGURA RUIZ     001-1274087-3 
176) DALIA ORQUIDIA CASTRO TIBURCIO   223-0127795-4 
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177) INGRID MERCEDES CORTES RODRIGUEZ   092-0014254-6 
178) JENNIFER PAMELA CORTORREAL GOMEZ   402-2221398-1 
179) BIANA LISSET CUBILETE DIAZ    223-0027814-4 
180) ROBERT POLANCO MONTERO     016-0018882-3 
181) ANA BRUNILDA NUÑEZ MENDEZ    049-0088495-0 
182) GERALDINE LORA LOPEZ     402-2292204-5 
183) ANDY CAROLYN TRINIDAD BATISTA   402-2309687-2 
184) IRIS BEATRIZ PEREZ VITTINI     022-0033374-4 
185) KATHERIN LISSET SANTANA NADAL   023-0167117-4 
186) IVONNE FRANCISCA PUENTE JIMENEZ   402-2256394-8 
187) ERIDANIA SANTANA NADAL     023-0162901-6 
188) JHOELIS RAFAEL REINOSO BERROA    402-2146309-0 
189) CLARITZA MEDINA ANDUJAR     402-2516089-0 
190) LUIS ALFREDO MOREL DE LEON    223-0072976-5 
191) MEREDITH ELISMER LOPEZ MARTINEZ   402-2120100-3 
192) KELVIN PAULINO       223-0055947-7 
193) ALEXANDRA BRIOSO AQUINO    402-2105557-3 
194) GILDA EMELY FUERTES GUZMAN    402-2191225-2 
195) YOLENNY SANTANA HERNANDEZ    049-0087987-7 
196) YOKASTA NEREYDA REYES SANTOS   402-2392669-8 
197) RAIZA MARIA VARGAS MESA     001-1899919-2 
198) JULIO CESAR CASTILLO VENTURA    402-2187974-1 
199) MARIELI NAFTALI GONZALEZ SANCHEZ   402-2117760-9 
200) JULIA ELIZABETH BATISTA SUERO    225-0009287-3 
201) ZOILA ANDREINA MARTINEZ HURTADO   402-2358993-4 
202) YUDELKY ELIZABETH ROJAS BOYER   087-0020775-9 
203) LUIS MIGUEL PORTORREAL PAULINO   402-2071684-5 
204) NEFTALI MENDEZ BELTRE     010-0092212-8 
205) KATHERINE AMEZQUITA RODRIGUEZ   402-2313746-0 
206) MELISSA POLANCO GELABEL     402-2215375-7 
207) JAN CARLOS DE LA ROSA MONTES DE OCA  402-2101603-9 
208) DIAFRANDY FELIZ FELIZ     019-0020257-1 
209) NATACHA SILVILUCY ROSARIO VASQUEZ   054-0138793-0 
210) YULENNY STEPHANY ROMERO MUÑOZ   402-2012640-9 
211) EURYS EMMANUEL PEREZ VOLQUEZ   402-2125007-5 
212) YOR RODRIGUEZ CUEVAS     225-0047988-0 
213) SONIA NICAURI MOTA DE LA CRUZ    402-2314236-1 
214) LUIS DAVID MATEO VALDEZ     028-0107893-8 
215) LEVY SANCHEZ MONTERO     223-0019622-1 
216) MIRLA ARACELIS SEGURA TERRERO   223-0101243-5 
217) DANISA GUADALUPE BETANCES FERNANDEZ  031-0548520-9 
218) SARY MAGDALENA LUIS RIJO    026-0081439-2 
219) LUISA MARIA DE LA ROSA GONZALEZ   155-0004112-2 
220) ANNY CAROLINA RAMIREZ ANGELES   402-2080879-0 
221) JORGE LUIS HERRERA LORA     402-2061970-0 
222) MARSELLA ALEXANDRA ARVELO CUELLO  402-2312149-8 
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223) FIOR D,ALIZA GARCIA MORA     001-1589341-4 
224) KARINA MARIA ESPAILLAT GENAO    001-1893255-7 
225) JOSE MANUEL ACOSTA SANCHEZ    402-2366473-7 
226) ANGEL GABRIEL CABRERA JIMINIAN   402-2092803-6 
227) LORI STACEY MONTERO FERRERAS    402-2217347-4 
228) OMAR RAFAEL TAVERAS PANTALEON   402-2028661-7 
229) IRENE MABEL OLIVERO DE LOS SANTOS   402-2007397-3 
230) TERESA VELOZ AQUINO     402-2087468-5 
231) MARTIRE JOSEFA LAURENCIO SORIANO   225-0044707-7 
232) EMILIO JAXIER MELENDEZ PEÑA    031-0515956-4 
233) KIRSYS GUERRERO FUENTES     402-2390204-6 
234) CHARINA NATHALY DE JESUS MEJIA   402-2035645-1 
235) MADELEINE DEL ROSARIO ALMANZAR AYBAR  402-2042067-9 
236) LAURA MELISSA RODRIGUEZ REYES   402-0043712-3 
237) HENRY ALBERTO SANTOS NOVA    402-2313328-7 
238) ELAINE VERONICA MORLA NUÑEZ    031-0557189-1 
239) WILLI ERIDELSO PICHARDO RODRIGUEZ   402-2299983-7 
240) KATTY RIVAS SEVERINO     001-0859635-4 
241) FERNANDO DAVID ESTRELLA ANDALUZ   031-0508812-8 
242) CLAUDIO JR. MARZAN ARTILES    001-1927271-4 
243) SARA YNES DEL CARMEN SANCHEZ CORTORREAL 402-2146207-6 
244) MARJORIES SUVEIDIS RODRIGUEZ ENCARNACION 075-0009645-3 
245) EVELIN FRANCISCA RONDON RODRIGUEZ   049-0080728-2 
246) CAMILA MICHELLE CUEVAS CASTRO   402-2091218-8 
247) YANILKA MIGUELINA PEÑALO LACHAPEL  224-0067960-5 
248) WILLIANA GUADALUPE RAMIREZ TAVAREZ  402-2114060-7 
249) JENNIFER LOPEZ JAQUEZ     042-0010579-1 
250) LUCY STEPHANIE RODRIGUEZ MENDOZA   034-0057761-9 
251) CARLOS TAVERA       015-0005128-7 
252) CAROLINA RAMOS RECIO     402-2283549-4 
253) MARISOL GARCIA D´OLEO     011-0022122-3 
254) ORANGE PITA MARTE      037-0125412-4 
255) CARLOS RAFAEL SOSA PICHARDO    101-0009785-5 
256) ELIZABETH GUERRERO HERNANDEZ   402-2135439-8 
257) JULEIXY TAMARA GOMEZ GUICHARDO   402-2232721-1 
258) PERLA MACIEL RESTITUYO PEREZ    402-2262264-5 
259) ARMENIA ESTEFANY MIRAMBEAUX MARTINEZ  049-0081058-3 
260) ENMARLUZ GONZALEZ GUZMAN    031-0516258-4 
261) MINDRIS JOMARA ARACENA MEDRANO   402-2117619-7 
262) SASHA MELISSA MARMOLEJOS JIMENEZ   001-1894012-1 
263) ARIANNY RAFAELA RODRIGUEZ CRUZ   402-2062059-1 
264) SUSAN GLENDERMAN RAMIREZ HERNANDEZ  223-0142286-5 
265) LUIS ALBERTO LEREBOURS OGANDO   402-2153392-6 
266) EDNA CORALIA HENRIQUEZ GUZMAN   026-0139566-4 
267) MAYELIN TRONCOSO SANTANA    001-1809621-3 
268) BERKYS PORTES        001-1446610-5 
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269) CAROLINE MAYEISI CUEVAS MENDEZ   077-0007571-1 
270) GRACIELA ISABEL LAFONTAINE DIAZ   402-2187764-6 
271) ERIK MOISES BENA FELIZ     018-0075403-6 
272) JENNIFFER FIRPO SANTOS     001-1557567-2 
273) ERICKA DE LA ROSA DE LA ROSA    402-2346261-1 
274) HEIDY ROSARIO MOREL     001-1687397-7 
275) TIARA SANTANA CONSTANZO    026-0143800-1 
276) ANA AMERLYS BAEZ DE LA ROSA    090-0021902-3 
277) ESTEFANY RAQUEL GUERRERO AQUINO   008-0033271-0 
278) GRISELL ESTEPHANY TEJADA ESPINAL   402-2130801-4 
279) NIKAURY RODRIGUEZ MORA     402-2428940-1 
280) LEIDY DESIRE FULGENCIO SANCHEZ   402-2322287-4 
281) HEVER VICTORIA INFANTE CASTILLO   001-1775451-5 
282) JENIFER INMACULADA RICHARD TAVERAS  402-2475801-7 
283) LEIDY YISSEL CABRAL REYES    402-2180715-5 
284) DIANA CAROLINA LOPEZ CONSTANZO   402-2032101-8 
285) MAYLENI NAYROBI ARIAS BELTRE    223-0069074-4 
286) FRANCIS NOEMI TAVAREZ PLASENCIA   001-1621391-9 
287) RAMON EMILIO JIMENEZ CARRERA    090-0018388-0 
288) JOSE SAMUEL ROSARIO MARTINEZ    047-0201620-7 
289) VICENTE JAVIER NOBLE MONTERO    018-0075966-2 
290) YARITZA BAUTISTA ESTRELLA    402-2319042-8 
291) KATHERINE ALTAGRACIA RODRIGUEZ CASTAÑOS 402-2311080-6 
292) HILDA ROCIO OVALLE OSORIO    402-2199457-3 
293) DANILCRYS MARIA LEYBA ORTIZ    226-0018552-8 
294) JANIBELL ALEXANDRA RODRIGUEZ ESTEVEZ  031-0536536-9 
295) KATHERINE ZOE CASTELLANOS RODRIGUEZ  402-2333039-6 
296) ARIANNA MARIALES LLUBERES HERNANDEZ  402-2623343-1 
297) JENNIFER PAYERO GUZMAN     223-0040910-3 
298) GRACIELA ALTAGRACIA QUIÑONES GOMEZ  001-1348430-7 
299) MARIA TERESA SANTOS GARCIA    223-0008621-6 
300) ANA MATILDE CANARIO GONZALEZ   012-0098071-0 
301) ANA CELIA HERNANDEZ FABIAN    402-2435222-5 
302) PAOLA ANILSA REYES       031-0562309-8 
303) ESMILDA CRISTINA PEGUERO GARCIA   402-2009868-1 
304) ESTEISI YENDIRA MATOS CASTILLO   018-0073207-3 
305) MARIA MERCEDES GONZALEZ VASQUEZ   402-2689149-3 
306) AUDREY MARCELLE DE LEON ORTIZ   402-2346238-9 
307) LAUDA PAMELA CRISTO LIRIA    223-0146674-8 
308) ROSALBA DE LEON DE LEON     031-0557132-1 
309) MARISOL SALOMON LAUREANO    402-2253200-0 
310) YURY MEJIA MARTINEZ     402-2429411-2 
311) YODALY FERMIN FLETE     061-0028509-4 
312) BRAWNY VANNYER CORPORAN SANTANA  402-2444297-6 
313) OSCAR RAMON CALCAÑO PEÑA    402-2090356-7 
314) ENERILEYDI PEREZ PEREZ     056-0156391-8 
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315) YASSIRA ANAHID MUSA OLIVARES    402-2411808-9 
316) PAOLA AGUASANTA CUELLO     402-2199190-0 
317) ERNESTO JOSE ARROYO TAVERAS    031-0508228-7 
318) WANDY ESTEFANY SANTANA SAMUEL   061-0028666-2 
319) ANGELA ESTHER ALCANTARA DE LOS SANTOS  129-0004771-8 
320) KATY ISABEL SENDA PEREZ     402-2427539-2 

 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología y al 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 503-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No. 10990 del 2 de octubre 

de 2020. 

 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 503-20 

 

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequatur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 

VISTO: El oficio núm. 3743, del 4 de septiembre de 2020, del Ministerio de Educación 
Superior Ciencia y Tecnología MESCYT. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 

Artículo 1. Se otorga exequatur a las siguientes personas para que puedan ejercer en todo el 
territorio de la República Dominicana, la siguiente profesión, de conformidad con las leyes 
y los reglamentos vigentes: 
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A) Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad y Electoral: 
  
1)   LUIS KELYN MORILLO FELIZ 018-0058527-3 
2)   GISSELL ALTAGRACIA ABREU RODRIGUEZ 047-0204760-8 
3)   MARIEL ELISA BATISTA LEE 001-1871512-7 
4)   ROBERT ANTONIO FELIZ PERDOMO 018-0044286-3 
5)   ROSANNA EUTAQUIO SANCHEZ 087-0019603-6 
6)   DANNY RAFAEL HOLGUIN SANTOS 047-0105757-4 
7)   LUZ ZENAIDA SANTIAGO SOSA 402-2753192-4 
8)   EMILY ARGELIA ROA SANCHEZ 402-2104063-3 
9)   TERESA GREEN GERONIMO 065-0009393-2 
10)   KELVIN ROSAURY JIMENEZ TEJEDA 003-0089440-9 
11)   CAROL ODILI PIMENTEL MEDRANO 031-0528131-9 
12)   CARLOS ESTEBAN VASQUEZ PEREZ 402-2253764-5 
13)   LUZ DIVINA CASTRO ROBLES 085-0005664-6 
14)   THAILY GRACIELA GUERRERO 402-2493628-2 
15)   SANDRA DANIELLA PEREZ MARTINEZ 402-2252224-1 
16)   MARIA ELIZABETH FIGUEREO DAVIS 002-0173867-1 
17)   SIDELIA ANTONIA DIAZ RAMIREZ 106-0006968-5 
18)   JUAN MARRERO SANTANA 001-0506864-7 
19)   MANUEL MERCEDES MENDEZ FERRERAS 078-0002943-6 
20)   PLINIO ANTONIO TAVERAS PEÑA 001-0812594-9 
21)   JULIAN ALBERTO VALDEZ DAVID 071-0038281-6 
22)   ESTRELLA YSABEL LARA SENCION 402-2503452-5 
23)   NEROLISA DEL CARMEN VILLAMAN HERNANDEZ 049-0065163-1 
24)   LAWREN GABRIELA MEDINA REYES 402-2559526-9 
25)   CHAMELIME DEL CARMEN MARTINEZ GARCIA 056-0156904-8 
26)   SERGIO ALFONSO VIDAL MEDRANO 224-0074522-4 
27)   AMADO RAMIREZ PEGUERO 027-0035767-2 
28)   JOSE LUIS DIAZ VILLAMAN 031-0233627-2 
29)   OLIVER MOISES BATIA BURGOS 001-1617218-0 
30)   ANDILEIDY BAUTISTA CONCEPCION 402-2640388-5 
31)   MARIA CRISTINA SANTANA CARMONA 027-0046643-2 
32)   MERLYN AMADOR AQUINO 129-0004572-0 
33)   JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ LIRIANO 048-0106321-7 
34)   MARIANNY CONTRERAS VASQUEZ 064-0031870-2 
35)   JESUS MARIA CUEVAS PEÑA 402-2121418-8 
36)   LUERMIS CUEVAS PRINCE 402-2008326-1 
37)   MIGUEL ANGEL FERRERA ROSSO 125-0000071-1 
38)   YOMAIKER ARMANDO PIMENTEL BAEZ 402-1011147-8 
39)   ANGEL LUIS SANCHEZ SANTOS 402-2324905-9 
40)   YERIS GUARIONEX CASTRO MORLA 026-0078455-3 
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41)   BENIGNO RAFAEL NUÑEZ CABRERA 031-0046051-2 
42)   MIKAEL JONES GERONIMO 065-0038509-8 
43)   MAXWEL BAUTISTA 402-2495665-2 
44)   ALONSO VICENTE MONTERO 001-1269358-5 
45)   YARITZA FLORIMON NESTUA 402-2327721-7 
46)   SULEIMY MARTINEZ NOVA 002-0138875-8 
47)   ROSANNA VALDEZ TIBURCIO 223-0117717-0 
48)   FELIX SANDY PEÑA ROSARIO 023-0128699-9 
49)   KATHERINE BIENVENIDA BOTELLO SOSA 402-2220220-8 
50)   CARMEN JULIA MORILLO MENDOZA 001-1884431-5 
51)   ISRAEL CORPORAN RODRIGUEZ 402-2037842-2 
52)   ANDRYS PEGUERO NUÑEZ 402-2295810-6 
53)   VIRGINIA MERCEDES RODRIGUEZ PASCAL 402-0056771-3 
54)   MAXIMO SANTANA AMANCIO 001-1347570-1 
55)   WENDY JOSEFINA PEGUERO SANTANA 225-0085318-3 
56)   FRANCISCO ROMER ALCANTARA DEL ROSARIO 015-0003538-9 
57)   RAMON VIDAL JIMENEZ MARTINEZ 031-0246823-2 
58)   NELSON OMAR DE JESUS NUÑEZ SALCE 031-0204571-7 
59)   LIGIA CARMELITA TOLENTINO CORPORAN 002-0131346-7 
60)   JOSE YAN ESPINAL 026-0070455-1 
61)   BERIOSKA INDIANA PIMENTEL POZO 223-0127423-3 
62)   LUIS SANTIAGO POLANCO ULLOA 064-0017073-1 
63)   MARLIE DANETE SANTANA ARIAS 084-0016220-5 
64)   NICAURY RAPOSO RODRIGUEZ 028-0086137-5 
65)   JESUS MARIA ANTONIO TORRES GONZALEZ 033-0037789-6 
66)   CESAR ANTONIO GOMEZ FELICIANO 402-2451753-8 
67)   GLENIS YUDERKA GOICOCHEA MELLA 026-0079913-0 
68)   ERIK NICANDRO JIMENEZ 402-2017404-5 
69)   KARLA DESIREE ARACHE DINZEY 402-1053560-1 
70)   SHARLYN MABEL SEGURA FAMILIA 012-0104590-1 
71)   WENDY ALEXANDRA PAYANO PEREZ 402-0057440-4 
72)   CESAR LEONEL SOSA LIRANZO 402-0046238-6 
73)   TOMAS STALING RODRIGUEZ BARTOLO 094-0021269-3 
74)   ANA MARIA PERALTA BATISTA 031-0424897-0 
75)   JUAN SILVESTRE SANTOS DE LA CRUZ 037-0061146-4 
76)   LEIDY LAURA CALDERON SOTO 013-0042876-8 
77)   DIONISIO COLA REMIGIO 023-0079696-4 
78)   JOSE JUAN MORROBEL SANDOVAL 037-0009626-0 
79)   FELIX FRANCISCO NUÑEZ 047-0208582-2 
80)   ROSANNA AGUAVIVA 002-0173186-6 
81)   MARTHA CECILIA TAVAREZ BORBON 037-0108093-3 
82)   YASMIN LOUIS EMILIANA 031-0380269-4 
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83)   ELVIS SIMON ALMONTE VALDEZ 223-0162238-1 
84)   CARINA YSABEL NUÑEZ MENDEZ 001-1362989-3 
85)   ROCIO BIENVENIDA PEÑA DAMIAN 402-2421239-5 
86)   EDWARD JOSE FRIAS ROJAS 071-0038788-0 
87)   LEYVI YOANNA AQUINO MONTERO 002-0102322-3 
88)   IRIS YIRALDA PEREZ APONTE 023-0116613-4 
89)   FERNANDO VALERIO MEJIAS 023-0084794-0 
90)   NICO JOSEFINA SANTANA DE JESUS 402-2395039-1 
91)   HENRY CASTILLO CEDEÑO 028-0094211-8 
92)   JUANAIRYS CHAYRES COLOME DIAZ 084-0016375-7 
93)   DEYANIRA ROMERO 001-0424544-4 
94)   GENESIS JOFRANNY ARIAS PANIAGUA 402-2567690-3 
95)   FABEL JAZMIN DE JESUS VASQUEZ 223-0149980-6 
96)   KATY MELINA ALMANZAR GOMEZ 001-1475363-5 
97)   LUZ ORDANIA ALCANTARA FABIAN 223-0125341-9 
98)   FRANDARIEL MONCION THOMAS 046-0038258-6 
99)   MARILEYDY KELLY DE LEON 402-2312008-6 
100)   OVERLYN OTTONIEL GUTIERREZ CRUZ 072-0012950-5 
101)   DIANA VICTORIA CRUZ DIAZ 402-2389834-3 
102)   PERLA MERCEDES MORALES SUERO 402-2668532-5 
103)   ALBA VIRGINIA MARTINEZ BAUTISTA 084-0017167-7 
104)   YOMALY DE LA CRUZ GUERRERO 402-2055811-4 
105)   RUTH VALDEZ VALDEZ 402-2603039-9 
106)   SMARLING BAUTISTA HERNANDEZ 001-1941307-8 
107)   YOANNY YANIBEL ROSARIO ESPINAL 031-0531769-1 
108)   DAFNE GRISEL PERDOMO BATISTA 402-2806908-0 
109)   ADDERLIN FRANCISCO VERAS RIVAS 402-2572427-3 
110)   VICTOR RAMON GARCIA 001-1170844-2 
111)   GIA GABRIELLA FORASTIERI MARRA 402-2550645-6 
112)   RENE EDUARDO MARRERO PIANTINI 402-0049152-6 
113)   LUIS YADELL MATEO PEREZ 093-0054151-4 
114)   JEAN CARLOS DIAZ MARTE 001-1733429-2 
115)   ROMERYS GISIEL CANARIO MATOS 010-0064437-5 
116)   YEURY ANTONIO BIDO TEJADA 402-2546441-7 
117)   GLORIA YASMIN RODRIGUEZ 115-0001959-8 
118)   ELOISA GUZMAN POLANCO 402-2608312-5 
119)   ANNIE AMELIA VARGAS RAMIREZ 402-2539377-2 
120)   ROSA YANILL BETANCES NUÑEZ 223-0094634-4 
121)   LOIS ROBERT DE LA CRUZ MOTA 047-0210160-3 
122)   OSCAUDY BATISTA FRIAS 402-2778238-6 
123)   ASTRITH CAROLINA MONTILLA MOREL 001-1932578-5 
124)   ANNIE JACKELINE NUÑEZ GARCIA 402-2321949-0 
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125)   NICOLE CECILIA CRUZ ABREU 402-2338551-5 
126)   YANIRIS HERNANDEZ HENRRIQUEZ 005-0049203-8 
127)   SANTIAGO MANUEL DIAZ SANCHEZ 223-0043205-5 
128)   SARAH ISABEL REYNOSO VASQUEZ 001-1871485-6 
129)   JUNIOR DANIEL BRITO AGESTA 001-1942054-5 
130)   LUIS BENJAMIN GONZALEZ ANGELES 402-2034803-7 
131)   ANDREINA MERCEDES REYES REINOSO 402-2204156-4 
132)   LIDUVINO AQUINO GOMEZ 010-0066975-2 
133)   LUIS ANGEL RODRIGUEZ BISONO 402-2571020-7 
134)   VENECIA DELFINA VERAS RAMOS 402-2742307-2 
135)   FRANDY RICARDO BAEZ VARGAS 046-0033734-1 
136)   GUILLERMO BENITEZ MARTINEZ 023-0084550-6 
137)   SCARLETT AIMEE BAUTISTA DE LA ROSA 402-1171050-0 
138)   MERLYN DEL CARMEN SERRATY MARTE 031-0540276-6 
139)   SERGIO ANTONIO SANTANA HERASME 223-0043364-0 
140)   NAIROVI CONTRERAS DE JESUS 402-2433644-2 
141)   MARIA ESMERALDA FERNANDEZ MARTINEZ 056-0161004-0 
142)   BIANKA CAROLINA PEREZ SANCHEZ 402-2128182-3 
143)   CARMEN DELIA MENDOZA 001-1100047-7 
144)   JOSE GABRIEL BAEZ SANCHEZ 056-0179073-5 
145)   MARIANELA ROSARIO ULERIO 155-0007453-7 
146)   SONNY ERUBAY MONTERO GARCIA 001-0540582-3 
147)   JENNY MARLENY COTTES ROSARIO 402-2491256-4 
148)   FRANCISCO ANTONIO CABRAL PICEL 026-0022364-4 
149)   MC RAFAEL CANDELARIO PALMER 402-0014245-9 
150)   ELVIS RAFAEL FELIZ FELIZ 224-0037408-2 
151)   CARIDAD ANTONIO FERRERAS PEREZ 024-0024405-5 
152)   ALEXIS HERASME RIVAS 402-2355217-1 
153)   FRANCISCA JIMENEZ GERMAN 001-0405639-5 
154)   JUAN ANTONIO LORA EUSEBIO 023-0114809-0 
155)   SANTO ZAMORA 001-0467634-1 
156)   YENNIFER SCARLENT CARMONA BAUTISTA 402-2494037-5 
157)   OFELIA ALTAGRACIA GUERRA DIAZ 001-1551840-9 
158)   KIRSYS JOHANNA ROTESTAN ABREU 037-0089530-7 
159)   KEYLA RAMOS SANTOS 095-0021996-0 
160)   MILY DANIA DE RABEN RAMOS 097-0031086-6 
161)   YOJAIRA SANTANA MEDINA 037-0068713-4 
162)   AGUSTIN DEL ORBE DE LOS SANTOS 002-0165899-4 
163)   SANTO DEL CARMEN DEL CARMEN 012-0108901-6 
164)   YSABEL CONSUEGRA AQUINO 011-0008062-9 
165)   JESSICA PAOLA CHAVEZ SANTOS 402-2791674-5 
166)   BEATRIZ RAMIREZ BATELL 002-0077293-7 
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167)   CRISTIAN IGNACIO VALDEZ SANCHEZ 010-0110304-1 
168)   FREDELIN FRANCISCO OTAÑO ROSARIO 402-0939597-5 
169)   HECTOR MANUEL MADE 083-0001522-2 
170)   CARLOS MIGUEL SANCHEZ ENCARNACION 108-0011031-3 
171)   DENNY FAMILIA PEREZ 011-0039778-3 
172)   GREGORIA HERNANDEZ MORENO 008-0020318-4 
173)   SULEICA ROSARIO RODRIGUEZ 082-0028289-8 
174)   WENDY JOSEFINA HERNANDEZ ALMONTE 001-1474165-5 
175)   YUNARYS PAOLA MEDRANO FRIAS 002-0169372-8 
176)   ANEURY ENMANUEL CAPELLAN FERREIRA 402-2258552-9 
177)   PIERINA GUZMAN ALMONTE 402-2826661-1 
178)   CARMEN LETICIA VENTURA GOMEZ 402-2011323-3 
179)   GABRIEL ANTONIO SANDOVAL OGANDO 012-0111731-2 
180)   YIRA MANUELA HENRIQUEZ MARMOLEJOS 047-0197858-9 
181)   ORQUIDEA JOSELIN LUNA DE OLEO 012-0010500-3 
182)   NORBERTA ENCARNACION ENCARNACION 012-0104093-6 
183)   CHANEL CRISTINA ADAMES LORENZO 012-0120565-3 
184)   ESMERALDA PINALES GARCIA 402-2591654-9 
185)   MIGUEL ANGEL LORENZO MERAN 001-0957352-7 
186)   YUDELKYS WALQUIDIA ABREU TEJEDA 402-2825727-1 
187)   RAFAEL BRITO SANTOS 087-0001304-1 
188)   JUAN CARLOS GUILLEN VILORIA 001-1313096-7 
189)   CAONABO ALFREDO PICHARDO 031-0214977-4 
190)   MARCIA DE LOS SANTOS AQUINO 023-0090536-7 
191)   RAFAEL AMADO DE LOS SANTOS TOMAS 023-0095188-2 
192)   FRANCISCO LINARES DOÑE 090-0021561-7 
193)   AMARILIS MARTINEZ BELLIAR 026-0078594-9 
194)   MANUEL ANTONIO MEDINA 023-0080808-2 
195)   MARCHY JOHANNA MEJIA SANCHEZ 402-2594813-8 
196)   MARIA ANTONIA MARTINEZ MARTINEZ 028-0067846-4 
197)   ANGELA MARITZA DEL ROSARIO 023-0031258-0 
198)   RANCER DOMINGUEZ RODRIGUEZ 402-2394184-6 
199)   ROMMEL ANNEHUDY JIMENEZ SANTANA 023-0118458-2 
200)   SAMIRA GUERRERO PERALTA 026-0130917-8 
201)   WENDY MARGARITA MARTINEZ RODRIGUEZ 026-0105916-1 
202)   YOCELYN MELO RODRIGUEZ 028-0082409-2 
203)   HERALQUIA GUZMAN 023-0169696-5 
204)   IRIS MARGARITA JIMENEZ DE LOS SANTOS 023-0001279-2 
205)   KALEN YODELY DOMINGUEZ 001-1413946-2 
206)   FRANCHESKA MASSIEL FERMIN CASTILLO 402-2486752-9 
207)   DARLIN RAFAEL CRUZ RIVAS 402-2569631-5 
208)   LUIS GUILLERMO PORTES JOSE 402-2390812-6 
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209)   VICTOR ALFREDO AYBAR HERNANDEZ 223-0098822-1 
210)   VICTOR HEREDIA REYES 026-0003378-7 
211)   THAIS ESMERALDA DIAZ ARAUJO 402-0071048-7 
212)   JORGE RAFAEL LLENAS ESTRELLA 031-0455254-6 
213)   HENRY MEDINA VALENZUELA 012-0031583-4 
214)   PAOLA MICHELLE LUGO ROSA 402-2472336-7 
215)   JENNIFER MARIE MATOS SANTANA 402-2480620-4 
216)   JEAN CARLOS SANTOS AQUINO 012-0108049-4 
217)   NOEL DE JESUS SILVERIO ALMONTE 031-0518950-4 
218)   KAROLINNE JULEYSI PEÑA BELLIARD 402-2657260-6 
219)   JOEL FERNANDO ZAPATA TORRES 402-2540654-1 
220)   ANTHONY ARIEL PAULINO LORENZO 012-0104394-8 
221)   YUDELKA LORA RODRIGUEZ 050-0045783-7 
222)   LIVIO RAMOS LOPEZ 026-0041856-6 
223)   LEONEL DE LOS SANTOS BELTRE 026-0110996-6 
224)   SMALLYN MIGUEL HERNANDEZ MATEO 402-2202555-9 
225)   JEAN CARLOS PEREYRA MARIANO 026-0117920-9 
226)   JUAN JOSE PORTORREAL 026-0144186-4 
227)   MARIELYS EYMER OZUNA MOTA 402-2650629-9 
228)   SANTO MERCEDES REYES 026-0027248-4 
229)   RAFAEL ABEL MARTINEZ TABAR 047-0203711-2 
230)   AMAURY DAGOBERTO JAVIER SAINT-HILAIRE 023-0089295-3 
231)   IRIS CELESTE GUERRERO TAPIA 047-0125421-3 
232)   YENI ESTEFANY ASTACIO RAMIREZ 402-2459884-3 
233)   ESTEFANIA RUIZ MORBAN 002-0163547-1 
234)   CARLOS ANTONIO MORALES MADE 023-0167902-9 
235)   HORACIO QUEZADA DIAZ 027-0026838-2 
236)   CLARIBEL RAMIREZ QUEZADA 402-2555751-7 
237)   EZEQUIEL RODRIGUEZ LEONARDO 026-0065689-2 
238)   SERGIA ESTER RODRIGUEZ POLANCO 402-2536399-9 
239)   JULIA FRANCISCA SALICHE GUERRERO 024-0019699-0 
240)   BERNARDO SANCHEZ 027-0028333-2 
241)   GEORGE ANTONIO SANTANA BELL 023-0162233-4 
242)   FELIPE ANIBAL SANTANA PEGUERO 023-0099757-0 
243)   JHOVINSON MANUEL GONZALEZ CUETO 402-2255548-0 
244)   JUANA MANZUETA DE LA CRUZ 026-0080518-4 
245)   ANA AGUSTINA ASENCIO GARCIA 001-1317990-7 
246)   DOMINGO CORTORREAL REYES 087-0014477-0 
247)   OMAR CABRERA REYES 001-1642770-9 
248)   RAFAEL ERIBEDI SANCHEZ ORTIZ 001-1163783-1 
249)   DREISY ONEIDA ALMONTE HERNANDEZ 001-1590494-8 
250)   LIDIBERTH CUEVAS CUEVAS 228-0000193-9 
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251)   MARTHA MARIA MEDINA FELIX 001-1509818-8 
252)   NICAURIS JIMENEZ GARCIA 011-0040952-1 
253)   TEIFREE DARIAN DE LA ROSA SUAREZ 001-1512946-2 
254)   YISSEL ISABEL HERNANDEZ ABREU 001-1708455-8 
255)   PEDRO ALBERTO PILLIER POUERIET 028-0071144-8 
256)   YERANNY MOJICA CASTILLO 402-2579165-2 
257)   YOSAIRA ELIZABETH SOLANO SANTANA 402-2197694-3 
258)   SUANIBEL JOSEFINA RIVAS RODRIGUEZ 031-0344709-4 
259)   CORAL SILVIRINA TRINIDAD TOLENTINO 023-0169491-1 
260)   JUAN ANTONIO VILORIA PAULA 026-0082298-1 
261)   PERLA ARISLEIDY ZORRILLA COPLIN 027-0049402-0 
262)   SANTA JENESSY TYSON JEFFERS 023-0089600-4 
263)   MONSERRA PIRON LINARES 402-2196112-7 
264)   YESENIA PEREZ OZORIA 048-0095873-0 
265)   CESAR ANDERSON DE JESUS CORDERO CASILLA 402-2812771-4 
266)   ANEURY MORONTA GONZALEZ 402-0868054-2 
267)   CARMELO SUERO VASQUEZ 001-1809355-8 
268)   LUISA DEL CARMEN MARCANO DOMINGUEZ 402-2527930-2 
269)   KIMBERLY KRYSTAL RODRIGUEZ RODRIGUEZ 402-2600745-4 
270)   ANDY MANUEL ARIAS GUZMAN 402-2571845-7 
271)   LEIDEN LORENZO DE LA CRUZ JIMENEZ 047-0207316-6 
272)   KAREN ALTAGRACIA DE JESUS CONCEPCION 056-0160773-1 
273)   DODY TEOFILO SANTANA JIMENEZ 402-2665590-6 
274)   KATHERINE HIDALGO SANTANA 402-2316301-1 
275)   DAWIDH ANIBAL DE LA CRUZ HERNANDEZ 402-0052682-6 
276)   ANGELICA DE LA CRUZ COCO 402-2553693-3 
277)   AURA MICHELLE PEÑA NOVAS 402-1310546-9 
278)   DAYRA CAMIL CABRERA DOMINGUEZ 031-0562848-5 
279)   ARLYN ROSFANSY MATA MARTINEZ 071-0050294-2 
280)   JOSE ENRIQUEZ PIÑA FAMILIA 031-0315119-1 
281)   KATHERINE MARLENIS ABREU POLANCO 402-1511482-4 
282)   EMILIO RAMIREZ DE LA ROSA 016-0015395-9 
283)   MIGUEL ANTONIO DE JESUS CAMILO 001-0408192-2 
284)   RAMON QUEZADA ORTIZ 053-0003888-1 
285)   ANA ROSA LORA NUÑEZ 047-0188462-1 
286)   MELINA ANGELIMAR NUÑEZ ARTILES 402-2530713-7 
287)   MARIA MIGUELINA GONZALEZ 001-1381250-7 
288)   PEDRO OBISPO DE LOS SANTOS ZABALA 001-1832379-9 
289)   NATHALY ISHBELL ALMANZAR FERNANDEZ 402-2432771-4 
290)   JUANA EVANGELISTA REYES LORA 001-0884497-8 
291)   LEIDY PAOLA ROJAS MARTINEZ 402-2576863-5 
292)   HERMER AVAL VALERIO DIAZ 402-2425823-2 
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293)   MARCEL NICOLE UREÑA ESTRELLA 402-2599247-4 
294)   LUIS ENRIQUE MERCEDES PEREZ 402-2556432-3 
295)   CINTHIA MERCEDES TAPIA VARGAS 225-0082535-5 
296)   KEYSIS YOCASTA BATISTA MONTERO 402-2526841-2 
297)   EVELYN FRIAS ALCALA 065-0035832-7 
298)   DEMETRIO VICENTE 012-0006988-6 
299)   STILLBENSON ANTONIO GOMEZ GONZALEZ 402-2461660-3 
300)   JESULIN AMPARO PLATA 020-0015008-2 
301)   SORAYDA ISABEL RODRIGUEZ VASQUEZ 402-2646826-8 
302)   YENIFER PEREZ CAMPUSANO 002-0143195-4 
303)   IGNACIO GARCIA UREÑA 001-1100924-7 
304)   DANIEL ALCIDES JIMENEZ RAMIREZ 001-1110687-8 
305)   RUBEN DARIO NOVAS DEL VALLE 022-0024797-7 
306)   KENIA POLANCO MARTE 001-1845792-8 
307)   VICTORIA PEREZ PEREZ 011-0031692-4 
308)   ELIZABETH BIERD DE LA CRUZ 001-1052984-9 
309)   MANUEL ANTONIO RAMIREZ SOTO 402-2497256-8 
310)   FRANCISCO ROMERO 011-0034948-7 
311)   MARLYN CELESTE MATOS FURCAL 402-2298481-3 
312)   JUAN STERLING RUIZ MOQUEA 402-2271589-4 
313)   EDINSON CEDEÑO 001-1941230-2 
314)   LEWYL JAFREL GARCIA GAUTREAUX 402-2775073-0 
315)   GABRIELA COMPRES MATOS 402-2559231-6 
316)   NICOLE VIZCAINO NUÑEZ 402-0064648-3 
317)   ROSA PACCAGNELLA CAPUZZO 001-1949324-5 
318)   ALEJANDRA VIZCAINO NUÑEZ 402-2608711-8 
319)   FLORANGEL SHANTAL QUEZADA MORA 402-0065828-0 
320)   KEMELIN MARIA CUEVAS 402-2566978-3 
321)   FIORDALIZA PALIN DE LA CRUZ 001-1756724-8 
322)   RAMON ARNALDO PIMENTEL VARGAS 402-2213195-1 
323)   LIVIO MANUEL PACHECO REYES 001-1522276-2 
324)   SONIA JOSEFINA SILIE DUNKER 023-0038117-1 
325)   RAINSIN ENERSIS NOVAS DOTEL 023-0053084-3 
326)   MIGUEL ANTONIO HURTADO PEÑA 151-0000157-5 
327)   EDWIN MANUEL PEREZ CUESTA 402-2258887-9 
328)   JAHZEEL ALEXANDER LAJARA MARTINEZ 010-0088756-0 
329)   HECTOR IVAN MEJIA MELO 402-0043173-8 
330)   ANGEL JAVIER GOMEZ BADIA 402-0979933-3 
331)   NYKHOLL MATTA ORTIZ 402-2516775-4 
332)   RANDY RAMIREZ GENAO 402-2472077-7 
333)   LUIS ANTONIO REYES DILONE 402-2198661-1 
334)   FRANGIL MONTILLA JIMENEZ 011-0034762-2 
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335)   WILLIAMS SEGURA MEDINA 001-0036771-3 
336)   FEDERICO ARTURO MENA DOMINGUEZ 001-1182742-4 
337)   DOMINGO ARIEL MERAN ENCARNACION 012-0118434-6 
338)   RICARDO DIAZ HEREDIA 026-0124507-5 
339)   MODESTO CONRADO CRUZ ORTIZ 026-0061768-8 
340)   JOHANNY ESTHEL RIJO MERCEDES 026-0084528-9 
341)   PAOLA MARIET RODRIGUEZ RAMOS 402-1580541-3 
342)   PATRICIO PEREZ PEREZ 020-0017504-8 
343)   ANGEL JIMENEZ FELIZ 001-1087265-2 
344)   EMANUEL ANTONIO ALEMAN LOPEZ 402-2510927-7 
 
Artículo 2. Envíese a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de Educación 
Superior Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la independencia y 158 de la Restauración. 
 

 
 

LUIS ABINADER 
 
Dec. No. 504-20 que establece el toque de queda en todo el territorio nacional de lunes 

a viernes de 9:00 p.m. a 5:00 a.m., y los sábados y domingos de 7:00 p.m. a 5:00 a.m. 

Estas disposiciones estarán vigentes a partir del 28 de septiembre del año en curso hasta 

el 17 de octubre de 2020. G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 504-20 

 

 

CONSIDERANDO: Que debido a la evolución epidemiológica de la COVID-19 el Poder 
Ejecutivo declaró el territorio nacional en estado de emergencia mediante el Decreto núm. 
265-20, del 20 de julio de 2020, en virtud de la Resolución núm. 70-20 del Congreso 
Nacional, del 19 de julio de 2020, y luego lo prorrogó mediante el Decreto núm. 430-20, del 
1 de septiembre de 2020, en virtud de la Resolución núm. 221-20 del Congreso Nacional, del 
28 de agosto de 2020. 
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CONSIDERANDO: Que en el marco del estado de emergencia y en virtud de las 
recomendaciones de organismos internacionales especializados y expertos en la materia el 
Poder Ejecutivo estableció un toque de queda en el territorio nacional mediante el Decreto 
núm. 266-20, del 20 de julio de 2020, el cual luego extendió hasta el 28 de septiembre del 
año en curso mediante el Decreto núm. 431-20, del 1 de septiembre de 2020. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 21-18, sobre Regulación de los Estados de Excepción contemplados 
por la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018. 
 
VISTA: La Resolución núm. 70-20, que autoriza al presidente de la República a declarar el 
territorio nacional en estado de emergencia por un período de 45 días, del 19 de julio de 2020. 
 
VISTA: La Resolución núm. 221-20, que autoriza al presidente de la República a prorrogar 
por 45 días el estado de emergencia declarado mediante el Decreto 265-20, del 28 de agosto 
de 2020. 
 
VISTO: El Decreto núm. 265-20, que declara el territorio nacional en estado de emergencia 
por un período de 45 días, del 20 de julio de 2020. 
 
VISTO: El Decreto núm. 266-20, que establece el toque de queda en el territorio nacional 
por un período de veinte (20) días, del 20 de julio de 2020, modificado por los decretos núm. 
267-20 y núm. 380-20. 
 
VISTO: El Decreto núm. 298-20, que extiende el toque de queda en el territorio nacional 
por un período de veinticinco (25) días, del 8 de agosto de 2020. 
 
VISTO: El Decreto núm. 430-20, que prorroga por 45 días el estado de emergencia declarado 
mediante el Decreto núm. 265-20, del 1 de septiembre de 2020. 
 
VISTO: El Decreto núm. 431-20, que extiende el toque de queda en el territorio nacional 
por un período de veinticinco (25) días, del 1 de septiembre de 2020. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se establece el toque de queda en el territorio nacional de lunes a viernes de 
9:00 p.m. a 5:00 a.m. y los sábados y domingos de 7:00 p.m. a 5:00 a.m. 
 
ARTÍCULO 2. Durante el horario del toque de queda se permitirá la circulación de las 
siguientes personas: 
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1) Personas dedicadas a los servicios de salud, tales como médicos, enfermeros, 

bioanalistas, personal paramédico y personal farmacéutico. 
 
2) Personas con alguna emergencia médica que necesiten dirigirse a algún centro de 

salud o farmacia. 
 

3) Personas dedicadas a labores de seguridad privada debidamente identificadas. 
 
4) Miembros de la prensa y demás medios de comunicación debidamente acreditados. 
 
5) Operadores de vehículos y técnicos de empresas e instituciones prestadoras de 

servicios de energía, agua, telecomunicaciones y recogida de desechos sólidos 
debidamente identificados, exclusivamente durante el ejercicio de sus funciones 
laborales. 

 
6) Operadores de vehículos dedicados a la distribución urbana e interurbana de 

mercancías, insumos y combustible debidamente identificados, exclusivamente 
durante el ejercicio de sus funciones laborales. 

 
7) Personas que laboren en la industria y el comercio de alimentos y productos médicos 

y farmacéuticos y estén en tránsito hacia o desde sus lugares de trabajo, siempre que 
porten identificación de una empresa autorizada. 

 
8) Pasajeros internacionales y operadores de vehículos particulares o comerciales que 

estén trasladando a éstos, así como empleados del sector de transporte marítimo y 
aéreo debidamente identificados, en tránsito hacia o desde puertos y aeropuertos. 

 
9) Empleados de empresas que brinden servicios funerarios, exclusivamente durante el 

ejercicio de sus funciones laborales. 
 
10) Empleados o contratistas de los sectores de hotelería, minería y zonas francas, 

exclusivamente durante el ejercicio de sus funciones laborales. 
 
11) Empleados o contratistas de restaurantes que brinden servicios a domicilio de 

alimentos cocidos, los cuales podrán circular hasta las 11:00 p.m., exclusivamente 
durante el ejercicio de sus funciones laborales. 

 
ARTÍCULO 3. Se ratifica el uso obligatorio de mascarillas en los lugares públicos y en los 
lugares privados de uso público como medida esencial para controlar la propagación de la 
COVID-19, cuyo incumplimiento será sancionado con las disposiciones que establece la Ley 
núm. 42-01, General de Salud, del 8 de marzo de 2001. 
 
ARTÍCULO 4. Las disposiciones del presente decreto entran en vigencia a partir de esta 
fecha y hasta el 17 de octubre de 2020. 
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ARTÍCULO 5. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 505-20 que deroga los decretos que nombraron varios cónsules generales, 

vicecónsules, auxiliares de consulados en el servicio exterior. Deroga el artículo 8 del 

Dec. No. 604-08, que designó a Martha de la Rosa de Guiraud, consejera de la 

Embajada de la República en Paris, Francia. G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 505-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 762-11, del 28 de diciembre de 
2011, mediante el cual se designó a Ramón Roberto Ramos Peralta, vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Valencia, España. 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 181-09, del 10 de marzo de 2009, 
mediante el cual se designó a Clara Isabel Tezanos Báez, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Marsella, Francia. 
 
ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 35-20, del 24 de enero de 2020, 
mediante el cual se designó a Fabián Peralta, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Marsella, Francia. 
 
ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 10 del Decreto núm. 04-09, del 7 de enero de 2009, 
mediante el cual se designó a Lourdes Fernández, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Marsella, Francia. 
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ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 8 del Decreto núm. 604-08, del 30 de septiembre de 
2008, mediante el cual se designó a Martha de la Rosa de Guiraud, consejera en la Embajada 
de la República Dominicana en Paris, Francia. 
 
ARTÍCULO 6. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 70-20, del 29 de enero de 2020, 
mediante el cual se designó a Félix Miguel Ortiz Reynoso, auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en Paris, Francia. 
 
ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 346-11, del 2 de junio de 2011, 
mediante el cual se designó a Andrea Altagracia Medina Rodríguez, cónsul general en el 
Consulado de la República Dominicana en Guadalupe, Departamento Francés de Ultramar. 
 
ARTÍCULO 8. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 04-09, del 7 de enero de 2009, 
modificado por el artículo 3 del Decreto núm. 193-09, del 10 de marzo de 2009, mediante el 
cual se designó a Milton I. Germán Herrand, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Atenas, Grecia. 
 
ARTÍCULO 9. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 04-09, del 7 de enero de 2009, 
mediante el cual se designó a Héctor Pilarte, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Atenas, Grecia. 
 
ARTÍCULO 10. Se deroga el Decreto núm. 575-08, del 18 de septiembre de 2008, mediante 
el cual se designó a Genoveva Bernard de Roidis, cónsul general en el Consulado de la 
República Dominicana en Atenas, Grecia. 
 
ARTÍCULO 11. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 117-15, del 29 de abril de 2015, 
mediante el cual se designó a Clemente Martínez, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Puerto Príncipe, Haití. 
 
ARTÍCULO 12. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 334-08, del 20 de agosto de 2008, 
mediante el cual se designó a Antonio García Lorenzo, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Puerto Príncipe, Haití. 
 
 
ARTÍCULO 13. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 458-10, del 19 de agosto de 2010, 
mediante el cual se designó a Odalís Alberto Ledesma Cordero, vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Puerto Príncipe, Haití. 
 
ARTÍCULO 14. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 115-11, del 3 de marzo de 2011, 
mediante el cual se designó a Aneuris Francisco Espinosa Mateo, vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Puerto Príncipe, Haití. 
 
ARTÍCULO 15. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 53-20, del 24 de enero de 2020, 
mediante el cual se designó a Apolinar Montero Batista, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Puerto Príncipe, Haití. 
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ARTÍCULO 16. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 280-19, del 8 de agosto de 2019, 
mediante el cual se designó a Carlos Julio Orozco, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Puerto Príncipe, Haití. 
 
ARTÍCULO 17. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 242-09, del 20 de marzo de 2009, 
mediante el cual se designó a Alejandro Bonifacio Torres, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Puerto Príncipe, Haití. 
 
ARTÍCULO 18. Se deroga el Decreto núm. 45-09, del 23 de enero de 2009, mediante el cual 
se designó a Mario Tadeo Cáceres Perdomo, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Juana Méndez, Haití. 
 
ARTÍCULO 19. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 216-18. del 30 de mayo de 2018, 
mediante el cual se designó a María Adalgisa Matos Pérez, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Puerto Príncipe, Haití. 
 
ARTÍCULO 20. Se deroga el Decreto núm. 182-19, del 15 de mayo de 2019, mediante el 
cual se designó a Leonel Augusto Sánchez, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Puerto Príncipe, Haití. 
 
ARTÍCULO 21. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 276-18, del 20 de julio de 2018, 
mediante el cual se designó a Ramón Arístides Guzmán, auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en Puerto Príncipe, Haití. 
 
ARTÍCULO 22. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 724-11, del 26 de noviembre de 
2011, mediante el cual se designó a Marlenne Elaine Mora de Núñez, vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Juana Méndez, Haití. 
 
ARTÍCULO 23. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 388-08, del 25 de agosto de 2008, 
mediante el cual se designó a Rafael Calderón, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Juana Méndez, Haití. 
 
ARTÍCULO 24. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 387-08, del 25 de agosto de 2008, 
modificado en el artículo 6 del Decreto núm. 632-08, del 13 de octubre de 2008, mediante el 
cual se designó a Francisco Bernaldo Castillo, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Juana Méndez, Haití. 
 
ARTÍCULO 25. Se deroga el Decreto núm. 221-20, del 16 de junio de 2020, mediante el 
cual se designó a Heidy Vanessa Almonte Acosta de Cornelio, vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Juana Méndez, Haití. 
 
ARTÍCULO 26. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 387-08, del 25 de agosto de 2008, 
mediante el cual se designó a Ismenia Núñez Corniel, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Juana Méndez, Haití. 
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ARTÍCULO 27. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 663-08, del 21 de octubre de 2008, 
mediante el cual se designó a Germán Peña Guadalupe, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Juana Méndez, Haití. 
 
ARTÍCULO 28. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 115-11, del 3 de marzo de 2011, 
mediante el cual se designó a Yolanfi Benconsme Grullón, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Juana Méndez, Haití. 
 
ARTÍCULO 29. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 171-11, del 18 de marzo de 2011, 
mediante el cual se designó a Benjamín Paulino, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Juana Méndez, Haití. 
 
ARTÍCULO 30. Se deroga el artículo 10 del Decreto núm. 172-18, del 11 de mayo de 2018, 
mediante el cual se designó a Miledy Lima Durán, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Juana Méndez, Haití. 
 
ARTÍCULO 31. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 289-19, del 3 de septiembre de 
2019, mediante el cual se designó a Radhamés Guzmán Rodríguez, vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Juana Méndez, Haití. 
 
ARTÍCULO 32. Se deroga el Decreto núm. 166-18, del 9 de mayo de 2018, mediante el cual 
se designó a José Miguel Núñez Jimeno, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Juana Méndez, Haití. 
 
 
ARTÍCULO 33. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 436-19, del 9 de diciembre de 
2019, mediante el cual se designó a Ygnacio de los Angeles Franco Moya, vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Juana Méndez, Haití. 
 
ARTÍCULO 34. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 698-08, del 27 de octubre de 2008, 
mediante el cual se designó a Roberto de Jesús Mena Madera, auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en Juana Méndez, Haití. 
 
ARTÍCULO 35. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 506-08, del 9 de septiembre de 
2008, mediante el cual se designó a Inocencio Pérez Reyes, auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en Juana Méndez, Haití. 
 
ARTÍCULO 36. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 752-08, del 17 de noviembre de 
2008, mediante el cual se designó a Demóstenes Rodríguez Quiñones, auxiliar en el 
Consulado de la República Dominicana en Juana Méndez, Haití. 
 
ARTÍCULO 37. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 489-11, del 19 de agosto de 2011, 
mediante el cual se designó a Diógenes Díaz, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Juana Méndez, Haití. 
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ARTÍCULO 38. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 752-08, del 17 de noviembre de 
2008, mediante el cual se designó a Enrique Castillo Gómez, auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en Juana Méndez, Haití. 
 
ARTÍCULO 39. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 568-07, del 8 de octubre de 2007, 
mediante el cual se designó a Andrés Zabala Tapia, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Cabo Haitiano, Haití. 
 
ARTÍCULO 40. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 493-10, del 30 de agosto de 2010, 
mediante el cual se designó a Dominga Berigüete, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Cabo Haitiano, Haití. 
 
ARTÍCULO 41. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 387-08, del 25 de agosto de 2008, 
mediante el cual se designó a Domingo Castillo, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Cabo Haitiano, Haití. 
 
ARTÍCULO 42. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 725-08, del 29 de octubre de 2008, 
mediante el cual se designó a Pedro Madera, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Cabo Haitiano, Haití. 
 
ARTÍCULO 43. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 171-11, del 18 de marzo de 2011, 
modificado en el Decreto núm. 252-11, del 25 de abril de 2011, mediante el cual se designó 
a Pedro Julio Rodríguez Meléndez, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 
en Cabo Haitiano, Haití. 
 
ARTÍCULO 44. Se deroga el Decreto núm. 404-17, del 2 de noviembre de 2017, mediante 
el cual se designó a José Santana Alcántara Espinosa, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Cabo Haitiano, Haití. 
 
ARTÍCULO 45. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 458-10, del 19 de agosto de 2010, 
mediante el cual se designó a Yorfi Cristóbal Bencosme Grullón, vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Cabo Haitiano, Haití. 
 
ARTÍCULO 46. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 388-08, del 25 de agosto de 2008, 
mediante el cual se designó a Rafael Valenzuela, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Cabo Haitiano, Haití. 
 
ARTÍCULO 47. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 218-05, del 11 de abril de 2005, 
modificado por el artículo 7 del Decreto núm. 159-06, del 02 de mayo de 2006, mediante el 
cual se designó a Ana Mariel Mañón, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 
en Barcelona, España. 
 
ARTÍCULO 48. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 37-20, del 24 de enero de 2020, 
mediante el cual se designó a William Polanco, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Barcelona, España. 
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ARTÍCULO 49. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 30-20, del 24 de enero de 2020, 
mediante el cual se designó a Cándido Medina Medina, auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en Barcelona, España. 
 
ARTÍCULO 50. Se deroga el Decreto núm. 373-16, del 21 de diciembre de 2016, mediante 
el cual se designó a Rafael Minaya Martínez, auxiliar consular en el Consulado de la 
República Dominicana en Barcelona, España. 
 
ARTÍCULO 51. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 808-08, del 5 de diciembre de 
2008, mediante el cual se designó a Víctor Medina Cuevas, auxiliar del Consulado de la 
República Dominicana en Barcelona, España. 
 
ARTÍCULO 52. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 28-20, del 24 de enero de 2020, 
mediante el cual se designó a Bienvenido Tolentino Santana, cónsul general de la República 
Dominicana en las Islas Canarias, España. 
 
ARTÍCULO 53. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 52-20, del 24 de enero de 2020, 
mediante el cual se designó a Julio Antonio Ramírez Franco, auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en las Islas Canarias, España. 
 
ARTÍCULO 54. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 36-20, del 24 de enero de 2020, 
modificado por el artículo 1 del Decreto núm. 94-20, del 4 de marzo de 2020, mediante el 
cual se designó a Fabio Hilario Cepeda, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Sevilla, España. 
 
ARTÍCULO 55. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 69-20, del 29 de enero de 2020, 
mediante el cual se designó a Ludwing Albert Hernández Santos, auxiliar en el Consulado 
de la República Dominicana en Sevilla, España. 
 
ARTÍCULO 56. Se deroga el Decreto núm. 193-19, del 24 de mayo de 2019, mediante el 
cual se designó a Yuminska María Flores Eusebio, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Valencia, España. 
 
ARTÍCULO 57. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 125-16, del 3 de marzo de 2016, 
mediante el cual se designó a Maylen Susaña, vicecónsul de la República Dominicana en 
Barcelona, España. 
 
ARTÍCULO 58. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 280-19, del 8 de agosto de 2019, 
mediante el cual se designó a Marcelle Denisse Chaljub Gómez, vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Valencia, España. 
 
ARTÍCULO 59. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 33-20, del 24 de enero de 2020, 
mediante el cual se designó a Leonor Tivisay de la Cruz, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Valencia, España. 
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ARTÍCULO 60. Se deroga el Decreto núm. 219-20, del 16 de junio de 2020, mediante el 
cual se designó a Criseida Díaz Pérez, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 
en Valencia, España. 
 
ARTÍCULO 61. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 52-20, del 24 de enero de 2020, 
mediante el cual se designó a Saturnino Tucent Cipriano, auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en Valencia, España. 
 
ARTÍCULO 62. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 506-20 que deja sin efecto los nombramientos de varios ministros consejeros, 

consejeros, secretarios de embajadas, vicecónsules, auxiliares de consulados y una 

agregada cultural en el consulado de la República en Madrid, España. G. O. No. 10990 

del 2 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 506-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 78-18, del 19 de febrero de 2018, 
mediante el cual se designó a Roberto Amaury Reyna Liberato, ministro consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Colombia. 
 
Artículo 2. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 75-19, del 28 de febrero de 2019, 
mediante el cual se designó a Jhonny Paulino Peña ministro consejero en la Embajada de 
la República Dominicana en la República de Colombia. 
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Artículo 3. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 259-06, del 19 de junio de 2006, 
mediante el cual se designó a Leocadia María Pineda Ramírez, consejera en la Embajada 
de la República Dominicana en la República de Costa Rica. 
 
Artículo 4. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 269-07, del 22 de mayo de 2007, 
mediante el cual se designó a Víctor Manuel Ortiz Rodríguez, consejero en la Embajada 
de la República Dominicana en la República de Costa Rica. 
 
Artículo 5. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 225-09, del 14 de marzo de 2009, 
mediante el cual se designó a José René García Díaz, ministro consejero en la Embajada de 
la República Dominicana en Guatemala. 
 
Artículo 6. Se deroga el artículo núm. 4 del Decreto núm. 710-08. del 29 de octubre de 2008, 
mediante el cual se designó a Jhon Vladimir Bencosme Guzmán, consejero en la Embajada 
de la República Dominicana en la República de Costa Rica. 
 
Artículo 7. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 387-14. del 10 de octubre de 2014, y su 
modificación en el artículo 2 del Decreto núm. 466-14, del 12 de diciembre de 2014, mediante 
el cual se designó a Clara Soraya de las M. Castillo, ministra consejera en la Embajada de 
la República Dominicana en la República de Costa Rica. 
 
Artículo 8. Se derogan el artículo 2 del Decreto núm. 432-09, del 5 de junio de 2009 y el 
artículo 2 del Decreto núm. 494-09. del 7 de julio de 2009, mediante los cuales se designó a 
Merbin Ernesto de los Santos Soto, consejero en la Embajada de la República Dominicana 
en la República de Costa Rica. 
 
Artículo 9. Se deroga el Decreto núm. 152-19, del 26 de abril de 2019, mediante el cual se 
designó a Yamell Alexandra Sánchez Almánzar, ministra consejera en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Cuba. 
 
Artículo 10. Se deroga el Decreto núm. 818-08. del 8 de diciembre de 2008, mediante el cual 
se designó a Ramón Antonio Genere García, ministro consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Cuba. 
 
Artículo 11. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 702-10, del 14 de diciembre de 2010, 
mediante el cual se designó a Rafael Darío Marrero Ortiz, consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Cuba. 
 
Artículo 12. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 219-14. del 11 de julio de 2014, 
mediante el cual se designó a Andrés Betancourt Silvestre, consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Cuba. 
 
Artículo 13. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 172-13, del 21 de junio de 2013, 
mediante el cual se designó a Félix Radhamés Batista Matos, ministro consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Cuba. 
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Artículo 14. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 712-11, del 21 de noviembre de 2011, 
mediante el cual se designó a José de la Rosa, ministro consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Cuba. 
 
Artículo 15. Se deroga el Decreto núm. 350-09, del 30 de abril de 2009, mediante el cual se 
designó a Manuel de Jesús Rosario, consejero en la Embajada de la República Dominicana 
en la República de Cuba. 
 
Artículo 16. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 417-09, del 30 de mayo de 2009, 
mediante el cual se designó a Luis Arsenio Maldonado, consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Cuba. 
 
Artículo 17. Se deroga el artículo 8 del Decreto núm. 12-12, del 18 de enero de 2012, 
mediante el cual se designó a Francisca Matilde Frías Vargas, ministra consejera en la 
Embajada de la República Dominicana en la República del Ecuador. 
 
Artículo 18. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 436-19, del 5 de diciembre de 2019, 
mediante el cual se designó a Rosanna Steffany de la Cruz Escarfuller, consejera en la 
Embajada de la República Dominicana en la República del Ecuador. 
 
Artículo 19. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 08-09, del 7 de enero de 2009, y su 
modificación en el artículo 4 del Decreto núm. 182-09. del 10 de marzo de 2009, mediante 
el cual se designó a Nancy Altagracia Morillo Mercedes, tercera secretaria en la Embajada 
de la República Dominicana en la República del Ecuador. 
 
Artículo 20. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 12-16. del 5 de febrero de 2016, 
mediante el cual se designó a Marcos Natanael González García, consejero en la Embajada 
de la República Dominicana en la República Árabe de Egipto. 
 
Artículo 21. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 762-11, del 28 de diciembre de 2011, 
mediante el cual se designó a Gina Salime Frías Pichardo, consejera en la Embajada de la 
República Dominicana en la República Árabe de Egipto. 
 
Artículo 22. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 50-20, del 24 de enero de 2020, 
mediante el cual se designó a Santiago Apóstol Manzueta, vicecónsul en el Consulado de 
la República Dominicana en Madrid, España. 
 
Artículo 23. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 620-11, del 14 de octubre de 2011, 
mediante el cual se designó a Ana Rocío Escoto Hernández, vicecónsul en el Consulado de 
la República Dominicana en Madrid, España. 
 
Artículo 24. Se deroga el Decreto núm. 179-20, del 28 de mayo de 2020, mediante el cual 
se designó a Alejandra Bernal Veras, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Madrid, España. 
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Artículo 25. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 34-20 del 24 de enero de 2020, 
mediante el cual se designó a Fleurys Mayobanex Rivera Cabral, vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Madrid, España. 
 
Artículo 26. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 329-18, del 31 de agosto de 2018, 
mediante el cual se designó a Lorenzo Ricardo Herrera Luna, vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Madrid, España. 
 
Artículo 27. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 34-20, del 24 de enero de 2020, 
mediante el cual se designó a Domingo Nova, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Madrid, España. 
 
Artículo 28. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 32-20, del 24 de enero de 2020, 
mediante el cual se designó a Rudy Alexis Mejia Mambrú, vicecónsul en el Consulado de 
la República Dominicana en Madrid, España. 
 
Artículo 29. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 33-20, del 24 de enero de 2020. 
mediante el cual se designó Jorge Ernesto Féliz, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Madrid, España. 
 
Artículo 30. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 334-09, del 28 de abril de 2009, 
mediante el cual se designó Ramón Martínez Rodríguez, segundo secretario en la 
Embajada de la República Dominicana en España. 
 
Artículo 31. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 49-20, del 24 de enero de 2020, 
mediante el cual se designó a María Altagracia de la Cruz Muñoz, vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Madrid, España. 
 
Artículo 32. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 290-19, del 3 de septiembre de 2019, 
mediante el cual se designó a María Altagracia Marte Sánchez, auxiliar en el Consulado 
de la República Dominicana en Madrid, España. 
 
Artículo 33. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 126-08, del 19 de marzo de 2008. 
modificado por el Decreto núm. 251-08. del 17 de julio de 2008, mediante el cual se designó 
a Enriquillo Paniagua Castillo, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 
Madrid, España. 
 
Artículo 34. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 126-08, del 19 de marzo de 2008, 
mediante el cual se designó a Ivelise Martínez Calderón, auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en Madrid, España. 
 
Artículo 35. Se deroga el artículo 14 del Decreto núm. 115-11, del 3 de marzo de 2011, 
mediante el cual se designó a Manuel Antonio Mejia, auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en Madrid, España. 
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Artículo 36. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 753-11, del 20 de diciembre de 2011, 
mediante el cual se designó a María Yolanda Valdehita Aznar, auxiliar en el Consulado de 
la República Dominicana en Madrid, España. 
 
Artículo 37. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 334-09, del 28 de abril de 2009, 
mediante el cual se designó a Olmedo De Jesús Pineda Féliz, auxiliar en el Consulado de 
la República Dominicana en Madrid, España. 
 
Artículo 38. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 281-10, del 29 de mayo de 2010. 
mediante el cual se designó a Pablo Tomás Celestino Rosario, auxiliar en el Consulado de 
la República Dominicana en Madrid, España. 
 
Artículo 39. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 31-20 del 24 de enero de 2020, 
mediante el cual se designó a Agripino Antonio García Brito, auxiliar en el Consulado de 
la República Dominicana en Madrid, España. 
 
Artículo 40. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 52-20, del 24 de enero de 2020, 
mediante el cual se designó a Efraín Cuevas López, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Madrid, España. 
 
Artículo 41. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 281-10, del 29 de mayo de 2010, 
modificado por el Decreto núm. 333-10. del 18 de junio de 2010, mediante el cual se designó 
a Huendy Mota Guerrero, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en Madrid, 
España. 
 
Artículo 42. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 33-20, del 24 de enero de 2020, 
mediante el cual se designó a Leo Serrano Beltré, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Madrid, España. 
 
Artículo 43. Se deroga el artículo 14 del Decreto núm. 115-11, del 3 de marzo de 2011, 
mediante el cual se designó a Manuel Antonio Mejia, auxiliar del Consulado de la República 
Dominicana en Madrid, España. 
 
Artículo 44. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 34-20, del 24 de enero de 2020, 
mediante el cual se designó a Deydania Rodríguez Pérez, auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en Madrid, España. 
 
Artículo 45. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 32-20, del 24 de enero de 2020, 
mediante el cual se designó a María Dolores Araujo Agüero, auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en Madrid, España. 
 
Artículo 46. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 223-19, del 24 de junio de 2019, 
mediante el cual se designó a Edith Marie Farías Gómez, auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en Madrid, España. 
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Artículo 47. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 51-20, del 24 de enero de 2020, 
mediante el cual se designó a Sachenka Santos González, agregada cultural en el Consulado 
de la República Dominicana en Madrid, España. 
 
Artículo 48. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 37-20, del 24 de enero de 2020, 
mediante el cual se designó a Yenis Leonel Sena Dávila, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Barcelona, España. 
 
Artículo 49. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 170-19, del 10 de mayo de 2019, 
mediante el cual se designó a Guilbert Acosta Batista, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Barcelona, España. 
 
Artículo 50. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) para su conocimiento 
y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 507-20 que modifica el artículo 5 del Dec. No. 2091 del 14 de febrero de 1968, 

que crea el Consejo Nacional de Población y Familia. Designa a Obed Alexander Fabián 

Leonardo, director ejecutivo del Consejo Nacional de Población y Familia. Deroga el 

Dec. No. 507-12. G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 507-20 

 

 

En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Se modifica el artículo 5 del decreto núm. 2091, que crea el Consejo Nacional de 
Población y Familia, del 14 de febrero de 1968, para que se lea de la manera siguiente: 
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Art. 5.- El director ejecutivo del Consejo Nacional de Población y Familia dirigirá los 

trabajos del equipo multiprofesional que se indica más adelante, y las operaciones 

técnicas propias de esta división, de acuerdo con las directrices de planificación 

impartidas por el Consejo Nacional de Población y Familia. El director ejecutivo será 

designado por el presidente de la República. 

 
Artículo 2. Obed Alexander Fabian Leonardo queda designado director ejecutivo del 
Consejo Nacional de Población y Familia (CONAPOFA). 
 
Artículo 3. Se deroga el decreto núm. 507-12, del 24 de agosto de 2012, que designó a 
Antolín Polanco y Gerardo Gonell Santana, respectivamente, director general y subdirector 
general del Consejo Nacional de Población y Familia (CONAPOFA). 
 
Artículo 4. Se modifican las disposiciones contenidas en el decreto núm. 2091, que crea el 
Consejo Nacional de Población y Familia, del 14 de febrero de 1968, y el Reglamento del 
Consejo Nacional de Población y Familia, aprobado mediante el decreto núm. 4476, del 15 
de diciembre de 1969, para que, en lo adelante, donde dice: ‘‘secretario ejecutivo” se diga: 

“director ejecutivo”. 
 
Artículo 5. Envíese al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y al Consejo Nacional 
de Población y Familia (CONAPOFA), para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 508-20 que designa varios funcionarios en distintas dependencias del Estado. 

Deroga el Dec. No. 605-07. Designa las gobernadoras civiles de las provincias El Seibo 

y Maria Trinidad Sánchez. G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 508-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

 
Artículo 1. Antonio Mateo Bautista queda designado subdirector general de la Dirección 
General de Desarrollo de la Comunidad. 
 
Artículo 2. Se deroga el decreto núm. 605-07, del 23 de octubre de 2007, que designó a 
Beraldo Peña Domínguez subdirector de la Dirección General de Apoyo a la Comunidad. 
 
Artículo 3. Irene Martínez de la Cruz queda designada gobernadora de la provincia El 
Seibo. 
 
Artículo 4. Gregoria Correa Amparo queda designada gobernadora de la provincia María 
Trinidad Sánchez. 
 
Artículo 5. María López Polanco queda designada asesora de extensión del Ministerio de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT). 
 
Artículo 6. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 509-20 que deroga el Dec. No. 128-18 y el artículo 4 del Dec. No. 485-20. G. O. 

No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 509-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Se deroga el Decreto núm. 128-18, del 28 de marzo de 2018, que designó a 
Jezabel García Ureña como subdirectora del Plan de Asistencia Social de la Presidencia en 
Sosúa, Cabarete, Montellano y Sabaneta de Yásica, de la provincia de Puerto Plata. 
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Artículo 2. Queda sin efecto el artículo 4 del Decreto núm. 485-20, del 21 de septiembre de 
2020. 
 

Artículo 3. Envíese al Plan de Asistencia Social de la Presidencia y a la Dirección General 
de Ganadería, para su conocimiento y ejecución. 
 

 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 510-20 que deja sin efecto los decretos que nombraron ministros consejeros, 

consejeros, secretarios en distintas embajadas de la República en el exterior, y un 

agregado en la Embajada de la República en Haití. G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 

2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 510-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 13 del Decreto núm. 08-09, del 7 de enero de 2009, 
mediante el cual se designó a Yaniris Inmaculada Ortega López, tercera secretaria en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de El Salvador. 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 290-19, del 3 de septiembre de 
2019, mediante el cual se designó a Ingrid Altagracia Jorge Pérez, primera secretaria en la 
Embajada de la República Dominicana en los Emiratos Árabes Unidos. 
 
ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 132-08, del 19 de marzo de 2008, 
mediante el cual se designó a Maryelin Haeckerina Didiez Ogando, primera secretaria en 
la Embajada de la República Dominicana en el Reino de España. 
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ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 764-08, del 24 de noviembre de 
2008, y su modificación en el artículo 3 del Decreto núm. 25-09, del 9 de enero de 2009, 
mediante el cual se designó a Henriette Wiese Sánchez, consejera, encargada de asuntos 
culturales en Barcelona, en la Embajada de la República Dominicana en el Reino de España. 
 
ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 40-19, del 23 de enero de 2019, 
mediante el cual se designó a Natalia Vásquez Guzmán, consejera en la Embajada de la 
República Dominicana en el Reino de España. 
 
ARTÍCULO 6. Se deroga el Decreto núm. 855-08, del 29 de diciembre de 2008, mediante 
el cual se designó a David Rodríguez Touzery, consejero en la Embajada de la República 
Dominicana en el Reino de España. 
 
ARTÍCULO 7. Se deroga el Decreto núm. 220-18, del 15 de junio de 2018, mediante el cual 
se designó a América Marcelina Fermín Taveras, ministra consejera en la Embajada de la 
República Dominicana en el Reino de España. 
 
ARTÍCULO 8. Se deroga el Decreto núm. 172-19, del 10 de mayo de 2019, mediante el cual 
se designó a Patricia Paola Santos Cruz, consejera en la Embajada de la República 
Dominicana en el Reino de España. 
 
ARTÍCULO 9. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 377-19, del 28 de octubre de 2019, 
mediante el cual se designó a Samuel Esteban Peña Valdez, primer secretario en la 
Embajada de la República Dominicana en el Reino de España. 
 
ARTÍCULO 10. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 315-19, del 4 de septiembre de 
2019, mediante el cual se designó a Allende Manuel Polanco Javier, ministro consejero en 
la Embajada de la República Dominicana en el Reino de España. 
 
ARTÍCULO 11. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 50-20, del 24 de enero de 2020, 
mediante el cual se designó a Adriano Rafael de los Santos Galván, ministro consejero en 
la Embajada de la República Dominicana en el Reino de España. 
 
ARTÍCULO 12. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 9-16, del 3 de febrero de 2016, 
mediante el cual se designó a Frank Félix Bencosme García, ministro consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en el Reino de España. 
 
ARTÍCULO 13. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 387-14, del 10 de octubre de 2014, 
mediante el cual se designó a Clara Elena Morel Quiró, ministra consejera en la Embajada 
de la República Dominicana en el Reino de España. 
 
ARTÍCULO 14. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 243-18, del 26 de junio de 2018. 
mediante el cual se designó a José Francisco Ramos Frías, consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en el Reino de España. 
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ARTÍCULO 15. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 123-16, del 3 de marzo de 2016, 
mediante el cual se designó a Ana María Céspedes Calderón, ministra consejera en la 
Embajada de la República Dominicana en el Reino de España. 
 
ARTÍCULO 16. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 36-20, del 24 de enero de 2020, 
mediante el cual se designó a Sirvió Dotel Figuereo, consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en el Reino de España. 
 
ARTÍCULO 17. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 3-15, del 20 de enero de 2015, 
mediante el cual se designó a José Enrique Ovalles Peralta, ministro consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 18. Se deroga el artículo núm. 2 del Decreto núm. 3-15, del 20 de enero de 
2015, mediante el cual se designó a César Julio Reyes Rocha, ministro consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 19. Se deroga el artículo núm. 3 del Decreto núm. 1304-04, del 6 de octubre 
de 2004, mediante el cual se designó a Ramón Aridio Pérez Jiménez, ministro consejero 
en la Embajada de la República Dominicana en Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 20. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 202-10, del 15 de abril de 2010, 
mediante el cual se designó a Freddy Orlando Roa Terrero, primer secretario en la 
Embajada de la República Dominicana en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte. 
 
ARTÍCULO 21. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 1044-04, del 28 de agosto de 2004, 
mediante el cual se designó a Katia de Jesús Mckenzir, consejera en la Embajada de la 
República Dominicana en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 
 
ARTÍCULO 22. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 154-18, del 17 de abril de 2018. 
mediante el cual se designó a Cemyr Medina Pichardo, ministro consejero en la Embajada 
de la República Dominicana en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 
 
ARTÍCULO 23. Se deroga el artículo 16 del Decreto núm. 04-09, del 7 de enero de 2009, y 
su modificación en el artículo 2 del Decreto núm. 193-09, del 10 de marzo de 2009, mediante 
el cual se designó a Víctor Manuel Santana Reyes, primer secretario en la Embajada de la 
República Dominicana en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 
 
ARTÍCULO 24. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 202-10, del 15 de abril de 2010, 
mediante el cual se designó a Jacqueline Lamarche Mañón, consejera en la Embajada de 
la República Dominicana en la República de Guatemala. 
 
ARTÍCULO 25. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 244-17, del 21 de julio de 2017, 
mediante el cual se designó a Francisco Valenzuela, ministro consejero en la Embajada de 
la República Dominicana en la República de Guatemala. 
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ARTÍCULO 26. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 289-19, del 3 de septiembre de 
2019. mediante el cual se designó a Manuel Eduardo Viñas Espinal, ministro consejero en 
la Embajada de la República Dominicana en la República de Guatemala. 
 
ARTÍCULO 27. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 94-15, del 22 de abril de 2015. 
mediante el cual se designó a Lucirys del Rosario Mateo Peña, ministra consejera en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Guatemala. 
 
ARTÍCULO 28. Se deroga el artículo 19 del Decreto núm. 03-09, del 7 de enero de 2009. 
mediante el cual se designó a Joaquín Victoriano de los Santos Báez, primer secretario en 
la Embajada de la República Dominicana en la República de Guatemala. 
 
ARTÍCULO 29. Se deroga el Decreto núm. 598-09, del 14 de agosto de 2009, mediante el 
cual se designó a Andrés Radhamés Torres Miranda, consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Guatemala. 
 
ARTÍCULO 30. Se deroga el artículo 8 del Decreto núm. 523-10, del 7 de septiembre de 
2010, mediante el cual se designó a Juan Cancio Soler de la Cruz, primer secretario en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Guatemala. 
 
ARTÍCULO 31. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 188-09, del 10 de marzo de 2009, 
mediante el cual se designó a José Antonio Almánzar Canario, ministro consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Guatemala. 
 
ARTÍCULO 32. Se deroga el artículo 19 del Decreto núm. 08-09, del 7 de enero de 2009, 
mediante el cual se designó a Arismendis González Senas, segundo secretario en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Guatemala. 
 
 
ARTÍCULO 33. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 122-16, del 3 de marzo de 2016, 
mediante el cual se designó a Joseline Rosario Romero, ministra consejera en la Embajada 
de la República Dominicana en la República de Guatemala. 
 
ARTÍCULO 34. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 1046-04, del 28 de agosto de 2004, 
mediante el cual se designó a Andrés Pérez Heredia, ministro consejero en la Embajada de 
la República Dominicana en la República de Haití. 
 
ARTÍCULO 35. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 1320-04, del 18 de octubre de 
2004, mediante el cual se designó a Maximino Heredia Pérez, primer secretario en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Haití. 
 
ARTÍCULO 36. Se deroga el Decreto núm. 147-19, del 17 de abril de 2019, mediante el 
cual se designó a Jaime Santiago Santana Villalona, ministro consejero en la Embajada de 
la República Dominicana en la República de Haití. 
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ARTÍCULO 37. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 546-07, del 13 de septiembre de 
2007, mediante el cual se designó a Ramón Mora Encarnación, ministro consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Haití. 
 
ARTÍCULO 38. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 1239-04, del 20 de septiembre de 
2004, mediante el cual se designó a Manuel de Jesús Ulloa Martínez, consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Haití. 
 
ARTÍCULO 39. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 1241-04, del 20 de septiembre de 
2004. mediante el cual se designó a Máximo Antonio Jiménez Santana, consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Haití. 
 
ARTÍCULO 40. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 584-08, del 20 de septiembre de 
2008, mediante el cual se designó a Channy Somaly Taveras Rodríguez, consejera en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Haití. 
 
ARTÍCULO 41. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 458-10, del 19 de agosto de 2010, 
mediante el cual se designó a José Luis Fradera Cornelio, primer secretario en la Embajada 
de la República Dominicana en la República de Haití. 
 
ARTÍCULO 42. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 695-08, del 27 de octubre de 2008, 
mediante el cual se designó a José Altagracia Santana Roa, agregado en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Haití. 
 
ARTÍCULO 43. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 239-10, del 27 de abril de 2010, 
mediante el cual se designó a Miguel Astacio Méndez, segundo secretario en la Embajada 
de la República Dominicana en la República de Haití. 
 
ARTÍCULO 44. Se deroga el artículo 8 del Decreto núm. 458-10, del 19 de agosto de 2010, 
mediante el cual se designó a Fabio Montes de Oca, consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Haití. 
 
ARTÍCULO 45. Se deroga el artículo 12 del Decreto núm. 503-10, del 31 de agosto de 2010, 
y su modificación en el Decreto núm. 44-11, del 8 de febrero de 2011, mediante el cual se 
designó a Juan Rigoberto Hernández, consejero en la Embajada de la República 
Dominicana en la República de Haití. 
 
ARTÍCULO 46. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 216-18, del 30 de mayo de 2018, 
mediante el cual se designó a María del Pilar Veloz, consejera en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Haití. 
 
ARTÍCULO 47. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 202-11, del 26 de marzo de 2011, 
y su modificación en el Decreto núm. 321-11, del 17 de mayo de 2011, mediante el cual se 
designó a José Delio Mora, ministro consejero en la Embajada de la República Dominicana 
en la República de Haití. 
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ARTÍCULO 48. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 168-15, del 15 de mayo de 2015, 
mediante el cual se designó a Manuel Antonio Tapia Linares, ministro consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Haití. 
 
ARTÍCULO 49. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 391-17, del 24 de octubre de 2017, 
mediante el cual se designó a Reina Margarita Hernández, ministra consejera en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Haití. 
 
ARTÍCULO 50. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 282-11, del 5 de mayo de 2011, 
mediante el cual se designó a Kelin Moisés Rodríguez, ministro consejero en la Embajada 
de la República Dominicana en la República de Haití. 
 
ARTÍCULO 51. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) para su 
conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 511-20 que deja sin efecto los decretos que nombraron varios ministros 

consejeros, consejeros, secretarios en distintas embajadas de la República en el exterior 

y una auxiliar de nuestra Embajada en la República Popular China. G. O. No. 10990 

del 2 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 511-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 290-19, del 3 de septiembre de 
2019, mediante el cual se designó a Cecilia Pierotti de la Cruz, ministra consejera en la 
Embajada de la República Dominicana en Alemania. 
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ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 10 del Decreto núm. 01-09, del 7 de enero de 2009, 
mediante el cual se designó a John Castro de la Cruz, ministro consejero en la Embajada 
de la República Dominicana en Alemania. 
 
ARTÍCULO 3. Se deroga el Decreto núm. 97-15, del 22 de abril de 2015, mediante el cual 
se designó a Carlos Antonio Castillo Dávalos, consejero en la Embajada de la República 
Dominicana en Alemania. 
 
ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 31-20, del 24 de enero de 2020, 
mediante el cual se designó a Rafael Antonio Acosta Javier, ministro consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en Alemania. 
 
 
ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 172-18, del 11 de mayo de 2018, 
mediante el cual se designó a Nelson Miguel Almánzar Souffront, primer secretario en la 
Embajada de la República Dominicana en la República Argentina. 
 
ARTÍCULO 6. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 1115-04, del 7 de septiembre de 
2004, mediante el cual se designó a María José Bengoa, ministra consejera en la Embajada 
de la República Dominicana en la República Argentina. 
 
ARTÍCULO 7. Se deroga el Decreto núm. 142-05, del 2 de marzo de 2005, mediante el cual 
se designó a Lenie Marie Amargos Burgos primera secretaria en la Embajada de la 
República Dominicana en la República Argentina. 
 
ARTÍCULO 8. Se deroga el Decreto núm. 547-06, del 21 de noviembre de 2006, mediante 
el cual se designó a Giovanna Felicia Vásquez Podestá, consejera en la Embajada de la 
República Dominicana en la República Argentina. 
 
ARTÍCULO 9. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 12-16, del 5 de febrero de 2016, 
mediante el cual se designó a Fernando Francisco Ramírez, consejero en la Embajada de 
la República Dominicana en la República Argentina. 
 
ARTÍCULO 10. Se deroga el Decreto núm. 543-11, del 2 de septiembre de 2011, mediante 
el cual se designó a Francisco José Guillén, primer secretario en la Embajada de la 
República Dominicana en la República Argentina. 
 
ARTÍCULO 11. Se deroga el Decreto núm. 328-18, del 31 de agosto de 2018, mediante el 
cual se designó a Jorge Rodolfo Pimentel Gómez, consejero en la Embajada de la República 
Dominicana en la República Argentina. 
 
ARTÍCULO 12. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 372-11, del 13 de junio de 2011, 
mediante el cual se designó a Eliud Rodríguez Thouzery, consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en la República Argentina. 
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ARTÍCULO 13. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 427-18, del 16 de noviembre de 
2018, mediante el cual se designó a Fabiola Emilia del Sagrado C. Goris de Báez primera 
secretaria en la Embajada de la República Dominicana en la República de Colombia. 
 
ARTÍCULO 14. Se deroga el artículo 22 del Decreto núm. 03-09, del 7 de enero de 2009, 
mediante el cual se designó a Omara Nathalie Castro, tercera secretaria en la Embajada de 
la República Dominicana en la República de Colombia. 
 
ARTÍCULO 15. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 83-19, del 8 de marzo de 2019, 
mediante el cual se designó a Julissa del Carmen Díaz Almánzar, consejera en la Embajada 
de la República Dominicana en la República de Colombia. 
 
ARTÍCULO 16. Se deroga el Decreto núm. 165-07, del 3 de abril de 2007, mediante el cual 
se designó a Juan Carlos Díaz Malagón, ministro consejero en la Embajada de la República 
Dominicana en la República de Austria. 
 
ARTÍCULO 17. Se deroga el artículo I del Decreto núm. 26-08, del 16 de enero de 2008, 
mediante el cual se designó a José Alejandro Rincón Santana, segundo secretario en la 
Misión Permanente de la República Dominicana ante los Organismos Internacionales de la 
ONU en Viena, Austria. 
 
ARTÍCULO 18. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 705-09, del 17 de septiembre de 
2009, y su modificación en el Decreto núm. 715-09, del 29 de septiembre de 2009, mediante 
el cual se designó a Bertha Isabel Jiménez Antonio, ministra consejera en la Embajada de 
la República Dominicana en la República de Austria. 
 
ARTÍCULO 19. Se deroga el Decreto núm. 279-19, del 8 de agosto de 2019, mediante el 
cual se designó a Paola Scarlin Santana de los Santos, ministra consejera en la Embajada 
de la República Dominicana en la República de Austria. 
 
ARTÍCULO 20. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 139-09, del 20 de febrero de 2009, 
mediante el cual se designó a Manuel María Alfaro Rodríguez, consejero en la Embajada 
de la República Dominicana en Bélgica. 
 
ARTÍCULO 21. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 06-09, del 7 de enero de 2009, 
mediante el cual se designó a Juliana Hernández, segunda secretaria en la Embajada de la 
República Dominicana en la República Federativa de Brasil. 
 
ARTÍCULO 22. Se deroga el Decreto núm. 584-05, del 2 de noviembre de 2005, mediante 
el cual se designó a Edgar Martín Rosario Abreu, segundo secretario en la Embajada de la 
República Dominicana en la República Federativa de Brasil. 
 
ARTÍCULO 23. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 181-09, del 10 de marzo de 2009, 
mediante el cual se designó a José Antonio Isa Herrera, consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en la República Federativa de Brasil. 
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ARTÍCULO 24. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 523-10, del 7 de septiembre de 
2010, mediante el cual se designó a Isaura Yaquelis Clase Brito, consejera en la Embajada 
de la República Dominicana en la República Federativa de Brasil. 
 
ARTÍCULO 25. Se deroga el artículo 11 del Decreto núm. 08-09, del 7 de enero de 2009, 
mediante el cual se designó a Pedro Ramos, tercer secretario en la Embajada de la República 
Dominicana en la República Federativa de Brasil. 
 
ARTÍCULO 26. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 08-09, del 7 de enero de 2009. 
mediante el cual se designó a Jesús Casanova Melo, tercer secretario en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Colombia. 
 
ARTÍCULO 27. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 458-10, del 19 de agosto de 2010, 
mediante el cual se designó a Julia Evelyn Staffeld Torres, consejera en la Embajada de la 
República Dominicana en Canadá. 
 
ARTÍCULO 28. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 172-18, del 11 de mayo de 2018, 
mediante el cual se designó a Francisco Rafael Sánchez Garabito, consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en Canadá. 
 
ARTÍCULO 29. Se deroga el Decreto núm. 203-14, del 16 de junio de 2014, mediante el 
cual se designó a Marcelino de la Cruz Reyes, ministro consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en Canadá. 
 
ARTÍCULO 30. Se deroga el Decreto núm. 167-16, del 1 de junio de 2016, mediante el cual 
se designó a Laura María Peynado Rogers, ministra consejera en la Embajada de la 
República Dominicana en Canadá. 
 
ARTÍCULO 31. Se deroga el Decreto núm. 134-16, del 18 de marzo de 2016, mediante el 
cual se designó a Ana Luisa Morillo Espinal consejera en la Embajada de la República 
Dominicana en Canadá. 
 
 
ARTÍCULO 32. Se deroga el Decreto núm. 209-17, del 9 de junio de 2017, mediante el cual 
se designó a Manuel Felipe Almánzar Castillo, ministro consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Colombia. 
 
ARTÍCULO 33. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 1118-04, del 7 de septiembre de 
2004, mediante el cual se designó a Patricia Altagracia Toribio Paulino consejera en la 
Embajada de la República Dominicana en Canadá. 
 
ARTÍCULO 34. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 803-08, del 4 de diciembre de 
2008, mediante el cual se designó a Anny Paola Almonte Quezada, primera secretaria en 
la Embajada de la República Dominicana en Canadá. 
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ARTÍCULO 35. Se deroga el Decreto núm. 483-14, del 12 de diciembre de 2014, mediante 
el cual se designó a Ángela Claudia Diéguez Acta, ministra consejera en la Embajada de la 
República Dominicana en Canadá. 
 
ARTÍCULO 36. Se deroga el Decreto núm. 98-15, del 22 de abril de 2015, mediante el cual 
se designó a Ramón Antonio Paredes Peguero, consejero en la Embajada de la República 
Dominicana en Canadá. 
 
ARTÍCULO 37. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 694-11, del 15 de noviembre de 
2011, mediante el cual se designó a Rafael Enrique Vásquez Navarro, consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Chile. 
 
ARTÍCULO 38. Se deroga el Decreto núm, 102-11, del 2 de marzo de 2011, mediante el 
cual se designó a José Ventura Tejada, ministro consejero en la Embajada de la República 
Dominicana en la República de Chile. 
 
ARTÍCULO 39. Se deroga el Decreto núm. 42-17, del 16 de febrero de 2017, mediante el 
cual se designó a Lidia María Peña Francisco, ministra consejera en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Chile. 
 
ARTÍCULO 40. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 416-11, del 12 de julio de 2011, 
mediante el cual se designó a Luisa Almonte Torres, primera secretaria en la Embajada de 
la República Dominicana en la República de Chile. 
 
ARTÍCULO 41. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 426-18, del 16 de noviembre de 
2018, mediante el cual se designó a Ramón Antonio Echavarría Sánchez, primer secretario 
en la Embajada de la República Dominicana en la República de Chile. 
 
ARTÍCULO 42. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 1044-04, del 28 de agosto de 2004, 
mediante el cual se designó a Josefina de las Mercedes Reynoso Chicón, consejera en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Chile, y su modificación en el 
artículo 1 del Decreto núm. 1196-04 del 16 de septiembre de 2004. 
 
ARTÍCULO 43. Se deroga el Decreto núm. 394-18, del 30 de octubre de 2018, mediante el 
cual se designó a Carlino Manuel Jr. González García, consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en la República Popular China. 
 
ARTÍCULO 44. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 187-19, del 15 de mayo de 2019, 
mediante el cual se designó a Rosa Margarita De Oleo Soto, auxiliar administrativa en la 
Embajada de la República Dominicana en la República Popular China. 
 
ARTÍCULO 45. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 08-09, del 7 de enero de 2009, 
mediante el cual se designó a Mercedes Miguelina Núñez, segunda secretaria en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Colombia. 
 
 



-168- 

_________________________________________________________________________ 

 
ARTÍCULO 46. Se deroga el Decreto núm. 488-14, del 22 de diciembre de 2014, mediante 
el cual se designó a Laura Josefina Reinoso Herrera, ministra consejera en la Embajada de 
la República Dominicana en la República de Colombia. 
 
ARTÍCULO 47. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 06-09, del 7 de enero de 2009, 
mediante el cual se designó a Juan Fernando Lora, segundo secretario en la Embajada de 
la República Dominicana en la República Islámica de Irán. 
 
ARTÍCULO 48. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) para su 
conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 512-20 que deja sin efecto los decretos que nombraron varios funcionarios 

diplomáticos y consulares de la República en el exterior. G. O. No. 10990 del 2 de 

octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 512-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 566-08, del 16 de septiembre de 
2008, que designó a Letty Patricia Rivera Torres, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en la ciudad de Chicago, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 83-18, del 20 de febrero de 2018, 
que designó a Rafael Marcelino Rodríguez, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
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ARTÍCULO 3. Se deroga el Decreto núm. 109-07, del 5 de marzo de 2007, que designó a 
Ramona Abreu de Lopez, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 
Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 1382-04, del 27 de octubre de 2004, 
que designó a Pablo García, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 
Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 148-11, del 15 de marzo de 2011, 
que designó a Reverendo Hilario Crispín, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de Norteamérica. 
 
ARTÍCULO 6. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 148-11. del 15 de marzo de 2011, 
que designó a Domingo Parra, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 
Nueva York, Estados Unidos de Norteamérica. 
 
ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 1465-04, del 11 de noviembre de 
2004, que designó a Manuel Rosario, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 8. Se deroga el artículo 15 del Decreto núm. 23-09, del 7 de enero de 2009, que 
designó a Hilario Taveras, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 
Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
 
ARTÍCULO 9. Se deroga el artículo 14 del Decreto núm. 22-09, del 7 de enero de 2009, que 
designó a José Francisco Jiménez, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 
en Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 10. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 21-09, del 7 de enero de 2009, que 
designó a Francisco Soler, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en Nueva 
York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 11. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 1188-04. del 16 de septiembre de 
2004, que designó a Eduardo Miguel Villamán Fadul, auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 12. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 110-07, del 5 de marzo de 2007, 
que designó a María de Lourdes Peña, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
 
ARTÍCULO 13. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 512-11, del 25 de agosto de 2011, 
que designó a Juan Domínguez, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 
Nueva York, Estados Unidos de América. 
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ARTÍCULO 14. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 384-08, del 25 de agosto de 2008, 
modificado por el Decreto núm. 771-08, del 24 de noviembre de 2008, que designó a 
Francisca Aracelis Infante Reyes, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 
Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 15. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 273-15 del 22 de septiembre de 
2015, que designó a Luis Padilla, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 
en Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 16. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 273-15. del 22 de septiembre de 
2015, que designó a Alfida Mercedes, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 17. Se deroga el Decreto núm. 164-18. del 9 de mayo de 2018, que designó a 
Frank Gustave Verdier Streese, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 
en Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 18. Se deroga el Decreto núm. 76-19, del 28 de febrero de 2019, que designó 
a Antonio Ventura Ayala López, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 
en Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 19. Se deroga el Decreto núm. 748-11, del 9 de diciembre de 2011, que designó 
a Juan De La Cruz Báez, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en Nueva 
York, Estados Unidos de Norteamérica. 
 
ARTÍCULO 20. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 355-17, del 9 de octubre de 2017, 
que designó a Carlos Miguel Polanco Rosario, auxiliar del Consulado de la República 
Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 21. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 80-18, del 19 de febrero de 2018, 
que designó a Sobeira Altagracia Durán Amancio, consejera en la Misión Permanente de 
la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
 
ARTÍCULO 22. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 1119-04, del 7 de septiembre de 
2004, que designó a Meira Alicia Rijo Cruzado, consejera de la Embajada de la República 
Dominicana en Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 23. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 181 -09, del 10 de marzo de 2009, 
que designó a Felicia Rosario, primera secretaria en la Misión Permanente de la República 
Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos (OEA). 
 
ARTÍCULO 24. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 82-20, del 13 de febrero de 2020, 
que designó a José Rosario Ventura, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 
en Nueva York, Estados Unidos de América. 
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ARTÍCULO 25. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 76-18, del 19 de febrero de 2018, 
que designó a David Sánchez, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 
Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 26. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 278-19, del 8 de agosto de 2019, 
que designó a Jesús Daniel Martínez Tolentino, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 27. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 83-18, del 20 de febrero de 2018, 
que designó a Domingo Cuevas, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 
Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 28. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 598-08, del 20 de septiembre de 
2008, que designó a María Pérez, auxiliar del consulado de la República Dominicana en 
Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 29. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 22-09, del 7 de enero de 2009, que 
designó a Rodolfo Fulgencio, auxiliar del Consulado de la República Dominicana en Nueva 
York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 30. Se deroga el Decreto núm. 7-20, del 10 de enero de 2020, que designó a 
Yeimy Mileiby Lora Peralta, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 
Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 31. Se deroga el artículo 12 del Decreto núm. 1379-04, del 27 de octubre de 
2004, que designó a Rafael Antonio Sánchez V., auxiliar consular en el Consulado de la 
República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 32. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 22-09, del 7 de enero de 2009, que 
designó a Juan Alexis Hernández, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 
Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 33. Se deroga el artículo 13 del Decreto núm. 1382-04, del 27 de octubre de 
2004 y el artículo 12 del Decreto núm. 22-09, del 7 de enero de 2009, que designó a Juan 

Alba, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos 
de América. 
 
ARTÍCULO 34. Se deroga el artículo 15 del Decreto núm. 22-09, del 7 de enero de 2009, 
que designó a Francisco A. Fernández, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 35. Se deroga el artículo 14 del Decreto núm. 1379-04, del 27 de octubre de 
2004 y el artículo 16 del Decreto núm. 22-09, del 7 de enero de 2009, que designó a Armando 

Melo, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos 
de América. 
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ARTÍCULO 36. Se deroga el artículo 11 del Decreto núm. 1379-04, del 27 de octubre de 
2004 y el artículo 22 del Decreto núm. 22-09, del 7 de enero de 2009, que designó a Héctor 

Troncoso, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en Nueva York, Estados 
Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 37. Se deroga el artículo 13 del Decreto núm. 1381-04, del 27 de octubre de 
2004 y el artículo 23 del Decreto núm. 22-09. del 7 de enero de 2009, que designó a Alfonso 

Poy, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos 
de América. 
 
ARTÍCULO 38. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 284-07, del 13 de junio de 2007, 
que designó a María de los Ángeles Mañón Jiménez, auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 39. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 21-09, del 7 de enero de 2009, que 
designó a Jazmín Pujols, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en Nueva 
York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 40. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 513-20 que modifica el Dec. No. 490-12, que crea la Dirección General de 

Comunicaciones; el Dec. 1507 del 1983, que crea la Dirección General de Información, 

Publicidad y Prensa de la Presidencia, y el Dec. No.1124-00 que creó el Centro de 

Información Gubernamental. Deroga el Dec. No. 415-20. G. O. No. 10990 del 2 de 

octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 513-20 

 

CONSIDERANDO: Que mediante el decreto núm. 490-12, que crea la Dirección General 
de Comunicación, bajo la dependencia del Ministerio de la Presidencia, del 21 de agosto de 
2012, se integró en una sola estructura la coordinación de las políticas de comunicación del 
Gobierno, la cual abarca los gabinetes sectoriales de comunicación. 
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CONSIDERANDO: Que, sin detrimento de lo anterior, es del interés del actual Gobierno 
sostener una comunicación franca y abierta con el país, especialmente a través de las 
plataformas de información y prensa, empezando por la capacidad de comunicación de la 
propia Presidencia de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que, para ello, es necesario dotar a la Dirección de Información y 
Prensa de la Presidencia de la autonomía suficiente que le permita cumplir con sus 
atribuciones de manera eficiente. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 200-04, de Libre Acceso a la Información Pública, del 13 de abril de 
2004. 
 
VISTO: El decreto núm. 1507, que crea la Dirección General de Información, Publicidad y 
Prensa de la Presidencia de la República, del 26 de octubre de 1983. 
 
VISTO: El decreto núm. 1124-00, que crea el Centro de Información Gubernamental bajo 
dependencia del Secretario de Estado de la Presidencia, del 7 de noviembre de 2000. 
 
VISTO: El decreto núm. 490-12, que crea la Dirección General de Comunicación, bajo la 
dependencia del Ministerio de la Presidencia, del 21 de agosto de 2012. 
 
VISTO: El decreto núm. 415-20, que modificó el decreto núm. 490-12, del 28 de agosto de 
2020. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se modifica la parte capital del artículo 1 del decreto núm. 490-12, que crea 
la Dirección General de Comunicación, del 21 de agosto de 2012, para que en lo adelante se 
lea de la manera siguiente: 
 
“ARTÍCULO 1. Se crea la Dirección General de Comunicación (DICOM), de la Presidencia 
de la República, bajo la dependencia del Ministerio Administrativo de la Presidencia, la cual 
tendrá a su cargo la coordinación de las políticas de comunicación y la función de portavoz 
del gobierno, así como la integración de los Gabinetes Sectoriales de Comunicación en una 
única estructura. La Dirección General de Comunicación es la entidad rectora del Sistema de 
Comunicación Gubernamental (SICOM)”. 
 
ARTICULO 2. Se modifica el párrafo del artículo 1 del decreto núm. 490-12, que crea la 
Dirección General de Comunicación, del 21 de agosto de 2012, para que en lo adelante se lea 
de la manera siguiente: 
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“PARRAFO. Por excepción a lo dispuesto en este artículo, la Dirección de Información y 
Prensa de la Presidencia se mantendrá con sus atribuciones bajo la dependencia directa del 
Ministerio Administrativo de la Presidencia”. 
 
ARTÍCULO 3. Se modifica el artículo 5 del decreto núm. 490-12, que crea la Dirección 
General de Comunicación, del 21 de agosto de 2012, para que en lo adelante se lea de la 
manera siguiente: 
 
"ARTÍCULO 5. Quedan derogadas las siguientes disposiciones: 
 
a) Las disposiciones que sean contrarias al presente decreto que estén contenidas en el 

decreto núm. 1507, que crea la Dirección General de Información, Publicidad y Prensa 
de la Presidencia de la República, del 26 de octubre de 1983. 

 
b) El decreto núm. 1124-00, que crea el Centro de Información Gubernamental bajo 

dependencia del Secretario de Estado de la Presidencia, del 7 de noviembre de 2000. 
 
c) Cualquier otra disposición de igual o menor jerarquía que sea contraria al presente 

decreto”. 
 
ARTÍCULO 4. Queda derogado el decreto núm. 415-20, del 28 de agosto de 2020. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de la Presidencia, al Ministerio Administrativo de la 
Presidencia, a la Dirección General de Comunicación y a la Dirección de Información y 
Prensa de la Presidencia para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 514-20 que deroga el Dec. No. 250-12. Designa al director general, al presidente 

y un miembro del Consejo de Directores de la Corporación del Acueducto y 

Alcantarillado de Monseñor Nouel. G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 514-20 
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CONSIDERANDO: Que mediante la Ley núm. 93-05 se creó la Corporación del Acueducto 
y Alcantarillado de Monseñor Nouel (CORAAMON), del 26 de febrero de 2005. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 6 de la citada ley establece que la CORAAMON será 
dirigida por un Consejo de Directores que estará integrado por nueve (9) miembros, presidido 
por un presidente, el cual será nombrado por el Poder Ejecutivo. 
 
CONSIDERANDO: Que el literal G del artículo 6 de la Ley núm. 93-05 faculta al Poder 
Ejecutivo nombrar como miembro del Consejo de Directores a un munícipe de Monseñor 
Nouel de reconocida integridad moral y con incidencia en las actividades de interés social. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de lo que establece el artículo 8 de la Ley núm. 93-05, 
del 26 de febrero de 2005, que crea la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de 
Monseñor Nouel (CORAAMON), el Director General será designado por el Poder Ejecutivo 
y será un ingeniero sanitario, preferiblemente, con amplios conocimientos y aptitudes en el 
área de administración, en pleno ejercicio de su profesión con acreditada responsabilidad 
profesional. 
 
VISTA: La Constitución Política de la República Dominicana, del 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 93-05, del 26 de febrero de 2005, que crea la Corporación del 
Acueducto y Alcantarillado de Monseñor Nouel. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se deroga el decreto núm. 250-19 del 12 de julio de 2019, que designó en la 
Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Monseñor Nouel (CORAAMON) a las 
siguientes personas en los cargos que se describen a continuación: 
 
a. Luis Rosado, presidente del consejo de directores. 
 
b. Tomasina Núñez Martínez, miembro del consejo de directores. 
 
c. San Agustín Jiménez Castillo, director general. 
 
ARTÍCULO 2. Antonia Hierro De La Cruz, queda designada presidenta del consejo de 
directores de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Monseñor Nouel 
(CORAAMON). 
 
ARTÍCULO 3. Yovanny García De Los Santos, queda designado miembro del consejo de 
directores de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Monseñor Nouel 
(CORAAMON). 
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ARTÍCULO 4. Roque Alexio Badia Ventura, queda designado director general del consejo 
de directores de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Monseñor Nouel 
(CORAAMON). 
 
ARTÍCULO 5. Envíese a la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Monseñor 
Nouel (CORAAMON) para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 515-20 que crea e integra el Consejo Nacional de Gestión Presidencial 

dependiente del Despacho del Presidente de la República. G. O. No. 10990 del 2 de 

octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 515-20 

 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno dominicano necesita de un cuerpo integrado de 
hombres y mujeres que, por su capacidad profesional y técnica o el arraigo y liderazgo local 
y su valía moral, logren la consecución de los altos propósitos del Gobierno, que traen 
consigo importantes cambios en la forma de gestionar la cosa pública y la interacción con la 
ciudadanía. 
 
CONSIDERANDO: Que los dominicanos y las comunidades tienen derecho a recibir del 
Gobierno dominicano la más eficiente respuesta a sus necesidades a través de un órgano 
idóneo que posibilite una efectiva intermediación entre estos y el despacho del presidente y 
que, con la debida estructura, planifique, gestione, supervise y dé seguimiento a las 
propuestas, solicitudes o proyectos que le sean delegadas por el presidente de la República 
formuladas por individuos o entidades que necesitan solucionar problemas particulares o que 
estén motivados por el interés colectivo local, regional o nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que, si bien el ayudante civil del presidente ha sido una figura común 
y usual en los distintos períodos presidenciales de las últimas décadas, se ha caracterizado 
por la informalidad de su designación, la falta de rigor y de carácter institucional, la ausencia 
de propósitos y funciones claras al momento del ejercicio de su cargo. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTICULO 1. Objeto. Se crea el Consejo Nacional de Gestión Presidencial con el objetivo 
de planificar, desarrollar, gestionar, supervisar y dar seguimiento a las solicitudes, propuestas 
o proyectos que sean formulados por individuos o entidades motivados por el interés 
colectivo local, regional, nacional o del exterior. 
 
PARRAFO. El Consejo Nacional de Gestión Presidencial dependerá directamente del 
despacho del presidente de la República. 
 
ARTÍCULO 2. Dirección del Consejo Nacional de Gestión Presidencial. El Consejo 
Nacional de Gestión Presidencial será dirigido por la Dirección Ejecutiva de Gestión 
Presidencial, la cual estará encabezada por un director ejecutivo, nombrado por el presidente 
de la República. Asimismo, el Consejo contará con un secretario ejecutivo, que también será 
nombrado por el presidente de la República. 
 
ARTÍCULO 3. Miembros del Consejo. El Consejo Nacional de Gestión Presidencial estará 
integrado por miembros designados por el presidente. Habrá tantos miembros como sean 
necesarios para el cumplimiento de las funciones del Consejo, los cuales estarán asignados 
geográficamente a las siguientes regiones y sus respectivas provincias y municipios: 
 
a) Región Valdesia: Provincias Azua, Peravia, San José de Ocoa y San Cristóbal. 
b) Región El Valle: Provincias Elías Piña y San Juan. 
c) Región Enriquillo: Provincias Barahona, Bahoruco, Independencia y Pedernales. 
d) Región Yuma: Provincias El Seibo, La Romana y La Altagracia. 
e) Región Higüamo: Hato Mayor, Monte Plata y San Pedro de Macorís. 
f) Región Ozama: Distrito Nacional y provincia Santo Domingo. 
g) Región Cibao Norte: Provincias Espaillat, Puerto Plata y Santiago. 
h) Región Cibao Sur: Provincias La Vega, Monseñor Nouel y Sánchez Ramírez. 
i) Región Cibao Nordeste: Provincias Duarte, Hermanas Mirabal, María Trinidad Sánchez 

y Samaná. 
j) Región Cibao Noroeste: Provincias Dajabón. Monte Cristi, Santiago Rodríguez y 

Valverde. 
 
PARRAFO I. También serán asignados miembros del Consejo en Europa, Estados Unidos 
y El Caribe al servicio de la población emigrante nacional; asimismo, serán designados en 
los municipios más poblados del país. 
 
PARRAFO II. Los miembros del Consejo estarán al servicio del presidente de la República 
y las comunidades en las cuales son asignados, así como de sus integrantes. Estos serán 
interlocutores privilegiados de las organizaciones sociales y los sectores productivos 
nacionales, y tendrán a su cargo la gestión de aquellos asuntos que les sean asignados por el 
presidente a través del Consejo, o que sean transmitidos a este través suyo o del Consejo. 
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PÁRRAFO III. Los miembros del Consejo se reportarán ante el Consejo Nacional de 
Gestión Presidencial, bajo cuya supervisión se encontrarán. El Consejo se encargará de 
coordinar la participación de las instituciones públicas que se requieran para el cumplimiento 
de sus propósitos. 
 
ARTICULO 4. Se instruye a todas las instituciones del Estado prestar la cooperación que 
les requiera el Consejo Nacional de Gestión Presidencial. 
 
ARTÍCULO 5. Se instruye la elaboración de un reglamento para el funcionamiento del 
Consejo Nacional de Gestión Presidencial dentro del plazo de tres meses a partir de la 
elaboración del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 6. Envíese a los ministerios de la Presidencia y Administrativo de la 
Presidencia para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 516-20 que deroga varios decretos que nombraron funcionarios en el Instituto 

de Estabilización de Precios. G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 516-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 70-09 del 27 de enero de 2009, que 
designó a Sisse Josefina Vásquez Reynoso subdirectora del Instituto de Estabilización de 
Precios (INESPRE). 
 
Artículo 2. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 347-11 del 2 de junio de 2011, que 
designó a Ramiro García subdirector del Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE). 
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Artículo 3. Se deroga el artículo 13 del Decreto núm. 591-08 del 20 de septiembre de 2008, 
que designó a Ventura Martínez encargado de la Oficina Provincial del del Instituto de 
Estabilización de Precios (INESPRE). 
 
Artículo 4. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 10-09 del 7 de enero de 2009, que 
designó a Postamia Jáquez Peguero gerente del Instituto de Estabilización de Precios 
(INESPRE). 
 
Artículo 5. Envíese al Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE) para su 
conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 517-20 que concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización 

privilegiada, a José Bono Martínez, de nacionalidad española. G. O. No. 10990 del 2 de 

octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 517-20 

 

 

VISTA: La Ley núm. 1683 del 16 de abril de 1948 sobre Naturalización y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTICULO 1. Se concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización 
privilegiada, a José Bono Martínez, de nacionalidad española. 
 
ARTICULO 2. Envíese a los ministerios de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores, 
para su conocimiento y ejecución. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 518-20 que nombra a Ambrioris Bolívar Rossis Tejeda y Pablo Francisco De 

la Mota Santana, asesor del Poder Ejecutivo y subdirector del Consejo Nacional de 

Población y Familia. Deroga el artículo 2 del Dec. No. 169-18 y el artículo 5 del Dec. No. 

103-12. Modifica el artículo 6 del Dec. No. 390-20. G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 

2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 518-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTICULO 1. Se deroga el artículo 2 del decreto núm. 169-18, del 11 de mayo de 2018 
que designó a Nordis Naut subdirectora de los Centros Hospitalarios del Servicio Nacional 
de Salud (SNS). 
 
ARTICULO 2. Se modifica el artículo 6 del decreto núm. 390-20 del 24 de agosto de 2020, 
para que en lo adelante se lea de la manera siguiente: 
 

“Artículo 6. Jesús María Jiménez Mota queda designado subdirector del 
Departamento Aeroportuario”. 

 
ARTICULO 3. Ambioris Bolívar Rossis Tejeda queda designado asesor en materia de alta 
tecnología para ambientes controlados y exportación del Poder Ejecutivo. 
 
ARTICULO 4. Se deroga el artículo 5 del decreto 103-12 del 8 de marzo de 2012 que 
designó a Mirtha Elena Pérez subdirectora del Centro de Desarrollo y Competitividad 
Industrial (PROINDUSTRIA). 
 
ARTICULO 5. Pablo Francisco De La Mota Santana queda designado subdirector del 
Consejo Nacional de Población y Familia (CONAPOFA). 
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ARTICULO 6. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 519-20 que deroga el Dec. No. 95-13 y el artículo 1 del Dec. No. 172-20. G. O. 

No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 519-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTICULO 1. Se deroga el decreto núm. 95-13 del 27 de marzo de 2013 que designó a 
Porfiria Soriano Ozuna subdirectora ejecutiva de la Corporación del Acueducto y 
Alcantarillado de Boca Chica (CORAABO). 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 1 del decreto 172-20 del 22 de mayo de 2020 que 
designó a Julio Alberto Avila Avila viceministro de Energía e Infraestructura del Ministerio 
de Energía y Minas 
 
ARTÍCULO 3. Envíese a la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Boca Chica 
(CORAABO) y al Ministerio de Energía y Minas para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 520-20 que nombra a Michel Youd EI-Hage y Gilberto Reynoso Sánchez, 

director ejecutivo honorífico del Gabinete del sector Construcción y director ejecutivo 

del Gabinete del sector Agua, respectivamente. G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 

2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 520-20 

 

VISTO: El decreto núm. 498-20 que instituye diversos consejos consultivos del 23 de 
septiembre de 2020. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Michel Youd EI-Hage queda designado director ejecutivo honorífico del 
Gabinete del Sector Construcción. 
 
ARTÍCULO 2. Gilberto Reynoso Sánchez queda designado director ejecutivo del Gabinete 
del Sector Agua. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de la Presidencia para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 521-20 que deroga los decretos No. 465-11 y 265-12, que crea e integra el 

Consejo Directivo para la Reforma y Modernización del sector Agua Potable y 

Saneamiento, y que crea e integra la Mesa de Coordinamiento del Recurso Agua. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 521-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Se deroga el Decreto núm. 465-11 del 15 de agosto de 2011, que crea e integra 
el Consejo Directivo para la Reforma y Modernización del Sector Agua Potable y 
Saneamiento. 
 
Artículo 2. Se deroga el Decreto núm. 265-16 del 23 de septiembre de 2016, que crea e 
integra la Mesa de Coordinación del Recurso Agua, como instancia de coordinación 
intersectorial encargada de la elaboración y la aprobación de una estrategia integral de 
manejo del agua en el país. 
 
Artículo 3. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 522-20 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América 

del ciudadano dominicano Angel Cruz Cabrera (a) Angel Cabrera de la Cruz (a) Cruz 

Cabrera. G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 522-20 

 

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática 
núm. 1050, del 17 de septiembre de 2019, de su embajada en la República Dominicana, 
solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición del ciudadano dominicano Ángel 

Cruz Cabrera, (a) Ángel Cabrera de la Cruz, (a) Cruz Cabrera, requerido para terminar 
de cumplir las sentencias impuestas por el Tribunal de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de San Juan, Estado Libre Asociado de Puerto Rico, que lo condena en los siguientes casos:  
 
1. Caso núm. KV195G0125: Asesinato en segundo grado, en violación del Título 33, leyes 
de Puerto Rico Anotadas, Sección 4002, del Código Penal de Puerto Rico del 1974, artículo 
83.  
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2. Caso núm. KV195G0120 al -0124: Tentativa de asesinato, en violación del Título 33, 
leyes de Puerto Rico Anotadas, Sección 4001, del Código Penal de Puerto Rico del 1974, 
artículo 82, y Sección 3121, del Código Penal de Puerto Rico del 1974, artículo 26.  
 
3. Caso núm. KLA95G1040 al -1041: Posesión de arma de fuego sin licencia, en violación 
del Título 25, leyes de Puerto Rico Anotadas, Sección 416, Ley de Armas de Puerto Rico del 
1951, artículo 6.  
 
4. Caso núm. KLA95G1042: Posesión de dos o más armas de fuego sin licencia, en 
violación del Título 25, leyes de Puerto Rico Anotadas, Sección 416a, de la Ley de Armas 
de Puerto Rico, artículo 6A.  
 
5. Caso núm. KLA95G1043 al -1044: Llevar un arma de fuego cargada sin licencia, en 
violación del Título 25, leyes de Puerto Rico Anotadas, Sección 418, de la Ley de Armas de 
Puerto Rico del 1951, artículo 8.  
 
6. Caso núm. KPD95G1398: Robo, en violación del Título 33, leyes de Puerto Rico 
Anotadas, Sección 4279, Código Penal de Puerto Rico del 1974, artículo 173.  
 
CONSIDERANDO: Que el 28 de junio de 2011 el ciudadano dominicano Ángel Cruz 

Cabrera, (a) Ángel Cabrera de la Cruz, (a) Cruz Cabrera, escapó de prisión en Bayamón, 
Puerto Rico, cuando le faltaba quince (15) años, tres (3) meses y veinte (20) días, para el 
cumplimiento total de la sentencia impuesta el 12 de febrero de 1996. 
 

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República 
Dominicana fue apoderada de la solicitud de extradición del ciudadano dominicano Ángel 

Cruz Cabrera, (a) Ángel Cabrera de la Cruz, (a) Cruz Cabrera, mediante instancia de 
fecha 15 de noviembre de 2019, del Procurador general de la República. 
 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública 
virtual celebrada el 16 de septiembre de 2020 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, el ciudadano dominicano Ángel Cruz Cabrera, (a) Ángel Cabrera de la Cruz, (a) 

Cruz Cabrera optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente 
ante los magistrados de la Segunda Sala ser entregado a las autoridades del Gobierno de los 
Estados Unidos para cumplir la pena a la que fue condenado.  
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre 
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se 
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean 
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la 
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por 
uno o varios de los delitos que den lugar a la extradición. 
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CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte 
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente 
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en 
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible. 
 
CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también 
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia, 
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición 
tuvieran carácter de delito conforme a la legislación de ambas Partes. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del ciudadano 
dominicano Ángel Cruz Cabrera, (a) Ángel Cabrera de la Cruz, (a) Cruz Cabrera, fue 
solicitada el 17 de septiembre de 2019, en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 
160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código 
Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
ciudadano dominicano Ángel Cruz Cabrera, (a) Ángel Cabrera de la Cruz, (a) Cruz 

Cabrera, requerido para terminar de cumplir las sentencias impuestas por el Tribunal de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan, Estado Libre Asociado de Puerto Rico, 
que lo condena en los siguientes casos:  
 
1. Caso núm. KV195G0125: Asesinato en segundo grado, en violación del Título 33, leyes 
de Puerto Rico Anotadas, Sección 4002, del Código Penal de Puerto Rico del 1974, artículo 
83.  
 
2. Caso núm. KV195G0120 al -0124: Tentativa de asesinato, en violación del Título 33, 
leyes de Puerto Rico Anotadas, Sección 4001, del Código Penal de Puerto Rico del 1974, 
artículo 82, y Sección 3121, del Código Penal de Puerto Rico del 1974, artículo 26.  
 
3. Caso núm. KLA95G1040 al -1041: Posesión de arma de fuego sin licencia, en violación 
del Título 25, leyes de Puerto Rico Anotadas, Sección 416, Ley de Armas de Puerto Rico del 
1951, artículo 6.  
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4. Caso núm. KLA95G1042: Posesión de dos o más armas de fuego sin licencia, en 
violación del Título 25, leyes de Puerto Rico Anotadas, Sección 416a, de la Ley de Armas 
de Puerto Rico, artículo 6A.  
 
5. Caso núm. KLA95G1043 al -1044: Llevar un arma de fuego cargada sin licencia, en 
violación del Título 25, leyes de Puerto Rico Anotadas, Sección 418, de la Ley de Armas de 
Puerto Rico del 1951, artículo 8.  
 
6. Caso núm. KPD95G1398: Robo, en violación del Título 33, leyes de Puerto Rico 
Anotadas, Sección 4279, Código Penal de Puerto Rico del 1974, artículo 173.  
 
PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano 
dominicano Ángel Cruz Cabrera, (a) Ángel Cabrera de la Cruz, (a) Cruz Cabrera, bajo 
ninguna circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a las que motivan su 
extradición. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER  

 

Dec. No. 523-20 que autoriza al señor Héctor Domínguez, embajador de la República 

en Japón, a aceptar y usar una condecoración extranjera. G. O. No. 10990 del 2 de 

octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 523-20 

 

 

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de cargos 
públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a ciudadanos 
dominicanos. 
 
VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de 
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones. 
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VISTO: El memorándum núm. DCEP-15992, del 3 de septiembre de 2020, del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 
 
VISTA: La comunicación núm. 098, del 2 de septiembre de 2020, de la Embajada del Japón 
en Santo Domingo, República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se autoriza al señor Héctor Domínguez, embajador de la República 
Dominicana en Japón, para que pueda aceptar y usar la condecoración Gran Cordón de la 
Orden del Sol Naciente, al término de su misión como embajador ante ese país. 
 
ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 524-20 que asciende al coronel José Luis Frómeta Herasme, a general del 

Cuerpo de Bomberos. Deroga el artículo 11 del Dec. No. 591-08. G. O. No. 10990 del 2 

de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 524-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTICULO 1. El Coronel José Luis Frometa Herasme (CB) queda ascendido a General 
del Cuerpo de Bomberos. 
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ARTICULO 2. Queda derogado el artículo 11 del decreto núm. 591-08 de 20 de septiembre 
de 2008 que designó a Clara Melgen subdirectora de la Autoridad Metropolitana de 
Transporte (AMET). 
 
ARTICULO 3. Envíese al Cuerpo de Bomberos de la República Dominicana y a la 
Autoridad Metropolitana de Transporte (AMET) para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 525-20 que dispone la suspensión provisional sin disfrute de sueldo, hasta tanto 

presenten su declaración jurada, a varios viceministros y directores de instituciones del 

Estado. G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 525-20 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Ley Núm. 311-14 que instituye el Sistema 
Nacional Autorizado y Uniforme de Declaraciones Juradas de Patrimonio de los 
Funcionarios y Servidores Públicos, de fecha 11 de agosto de 2014, en su artículo 5 de la 
referida ley establece que los funcionarios obligados a declarar tienen que presentar, dentro 
de los treinta (30) días siguientes a su toma de posesión, la declaración jurada de los bienes 
que constituyen su patrimonio y el de la comunidad conyugal. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que es de interés de la presente administración, mantener 
el más estricto apego de sus funcionarios a los principios de transparencia, juridicidad y 
buena administración. 
 
VISTA: La Constitución de la República proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: Ley 311-14 que instituye el Sistema Nacional Autorizado y Uniforme de 
Declaraciones Juradas de Patrimonio de los Funcionarios y Servidores Públicos, de fecha 11 
de agosto de 2014. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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DECRETO: 

 
Artículo 1. Se dispone la suspensión provisional sin disfrute de sueldo, hasta tanto presenten 
su declaración jurada, los funcionarios que se enumeran a continuación: 
 

Cargo Institución Funcionario 

Viceministro Ministerio de Agricultura Faruk Garib Arbaje 

Viceministro Ministerio de Agricultura José Miguel Cordero Mora 

Director Operativo Presidencia de la República Aníbal Díaz Belliard 

Director Ejecutivo Instituto Nacional del Bienestar 
Estudiantil 

Cecilio A. Rodríguez Montás 

Director de Ceremonial 
de Estado 

Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

Francisco J. Cantizano Nadal 

Director Ejecutivo del 
Proyecto Cruz de 

Manzanillo 
Ministerio de Agricultura Simeón Fabián Ramírez Cruz 

Director General Dirección General de Riesgos 
Agropecuarios 

Kohuris Henríquez Disla 

Directora Ejecutiva Consejo Nacional de 
Investigaciones Agropecuarias y 

Forestales 

Ana María Barceló 

 
Artículo 2. Se advierte a los funcionarios descritos en el artículo 1, que deben proceder a dar 
cumplimiento inmediato al artículo 2 de la Ley Núm. 311-14 que instituye el Sistema 
Nacional Autorizado y Uniforme de Declaraciones Juradas de Patrimonio de los 
Funcionarios y Servidores Públicos, de fecha 11 de agosto de 2014, o de lo contrario 
enfrentarán las sanciones que dispone la ley frente a tal incumplimiento. 
 
Artículo 3. Envíese a la Cámara de Cuentas, a la Dirección General de Ética e Integridad 
Gubernamental, y a las entidades cuyos miembros se enuncian en el artículo 1 del presente 
decreto, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 526-20 que concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización 

privilegiada, a Sixto Alexander Barrios Escauriza, de nacionalidad venezolana. G. O. 

No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 526-20 

 

VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización 
privilegiada, a Sixto Alexander Barrios Escauriza, de nacionalidad venezolana. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese a los ministerios de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores, 
para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 527-20 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 

Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al señor Oscar Chávez 

Valiente, embajador extraordinario y plenipotenciario de El Salvador en la República 

Dominicana. G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 527-20 
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CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del excelentísimo señor Oscar Chávez 
Valiente, embajador extraordinario y plenipotenciario de la República de El Salvador en la 
República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan 
Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que denomina 
la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella”. 
 
OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al excelentísimo señor Oscar Chávez 

Valiente, embajador extraordinario y plenipotenciario de la República de El Salvador en la 
República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 528-20 que nombra los embajadores extraordinarios y plenipotenciarios de la 

República en Alemania, Israel, Colombia, Guatemala y Brasil. G. O. No. 10990 del 2 de 

octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 528-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
 
ARTÍCULO 1. Francisco A. Caraballo queda designado embajador extraordinario y 
plenipotenciario de la República Dominicana en la República Federal de Alemania. 
 
ARTÍCULO 2. Ernesto Torres Pereyra queda designado embajador extraordinario y 
plenipotenciario de la República Dominicana en el Estado de Israel. 
 
ARTÍCULO 3. Julio R. Cordero Espaillat queda designado embajador extraordinario y 
plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Colombia. 
 
ARTÍCULO 4. Sara Emilia Altagracia Paulino Cárdenas queda designada embajadora 
extraordinaria y plenipotenciaria de la República Dominicana en la República de Guatemala. 
 
ARTÍCULO 5. Patricia Selma Villegas García queda designada embajadora extraordinaria 
y plenipotenciaria de la República Dominicana en la República Federativa del Brasil. 
 
ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 529-20 que deroga varios decretos que nombraron funcionarios en distintas 

dependencias del Estado. G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 529-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 10 del Decreto Núm. 71-19 del 24 de febrero 
de 2019, que designó a Víctor Hugo De Lancer como asesor del Instituto Técnico 
Comunitario de San Luis (ITSC). 
 

ARTÍCULO 2. Queda derogado el Decreto Núm. 409-05 del 26 de julio de 2005, que 
designó a Neliza Prestol de Viñals como subdirectora General de Comunidad Digna. 
 

ARTÍCULO 3. Queda derogado el artículo 1 del Decreto Núm. 74-20 del 31 de enero de 
2020, que designó a Chanell D. Estrella Abreu como subdirectora administrativa de la 
Dirección General de Comunidad Digna. 
 

ARTÍCULO 4. Queda derogado el artículo 3 del Decreto Núm. 504-06 del 17 de octubre 
de 2006, que designó a Regino Polanco Sebastián como subdirector de Comunidad Digna. 
 

ARTÍCULO 5. Queda derogado el artículo 1 del Decreto Núm. 659-07 del 22 noviembre 
de 2007, que designó a Nelson Antonio Espino Hernández como subdirector de 
Comunidad Digna; así como se deroga la modificación de dicho artículo contenida en el 
Decreto Núm. 28-08 del 16 de enero de 2008. 
 

ARTÍCULO 6. Queda derogado el Decreto Núm. 13-12 del 18 de enero de 2012, que 
designó a Lidia Camilo como subdirectora de Comunidad Digna. 
 
ARTÍCULO 7. Queda derogado el artículo 8 del Decreto Núm. 386-08 del 25 de agosto de 
2008, que designó a Florinda Rosario Minaya como subdirectora de Comunidad Digna. 
 
ARTÍCULO 8. Queda derogado el artículo 10 del Decreto Núm. 588-08 del 20 de 
septiembre de 2008, que designó a Antonio Ramírez como subdirector de Comunidad 
Digna. 
 
ARTÍCULO 9. Queda derogado el artículo 2 del Decreto Núm. 556-11 del 13 de septiembre 
de 2011, que designó a Dulce María Grullón como subdirectora de Comunidad Digna. 
 
ARTÍCULO 10. Queda derogado el artículo 18 del Decreto Núm. 555-11 del 13 de 
septiembre de 2011, que designó a Rubén Aragonés como subdirector de Comunidad 
Digna. 
 
ARTÍCULO 11. Queda derogado el artículo 3 del Decreto Núm. 592-12 del 22 de 
septiembre de 2012, que designó a Francisca Brito como subdirectora de Comunidad 
Digna. 
 
ARTÍCULO 12. Queda derogado el Decreto Núm. 308-09 del 22 de abril de 2009, que 
designó a Rosa Pérez, como subdirectora de Comunidad Digna con asiento en la Región 
Sur. 
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ARTÍCULO 13. Queda derogado el artículo 2 del Decreto Núm. 74-20 del 31 de enero de 
2020, que designó a Juan Manuel Osoria Suárez como subdirector técnico de la Dirección 
General de Comunidad Digna. 
 

ARTÍCULO 14. Queda derogado el Decreto Núm. 337-09 del 28 de abril de 2009, que 
designó a Betzaida Elizabeth Cuevas Sánchez como subdirectora de Acción Solidaria de 
la Dirección General de Comunidad Digna. 
 
ARTÍCULO 15. Queda derogado el artículo 3 del Decreto No. 589-08 del 20 de septiembre 
de 2008, que designó a Andrea Sánchez como subdirectora de Comunidad Digna, con 
asiento en Moca; así como se deroga la modificación de dicho artículo contenida en el 
Decreto núm. 634-08 del 13 de octubre de 2008.  
 
ARTÍCULO 16. Queda derogado el artículo 3 del Decreto Núm. 174-11 del 18 de marzo 
de 2011, que designó a Martina De La Paz como subdirectora de Comunidad Digna. 
 
ARTÍCULO 17. Envíese al Instituto Técnico Comunitario de San Luis (ITSC) y a la 
Dirección General de Comunidad Digna para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de septiembre del año dos mil veinte 
(2020); año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Res. No. 226-20 que aprueba el Acuerdo de Asociación Económica entre los Estados del 

CARIFORUM, y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, suscrito el 4 de 

abril de 2019. G. O. No. 10991 del 8 de octubre de 2020. 

 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 226-20 
 
 
VISTO: El artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Acuerdo de Asociación Económica entre los Estados del CARIFORUM, y el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, suscrito el 4 de abril de 2019.  
 
VISTA: La Sentencia del Tribunal Constitucional No. TC/0490/19, de fecha 14 de 
noviembre de 2019. 
 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: APROBAR el Acuerdo de Asociación Económica entre los Estados del 
CARIFORUM, y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, suscrito el 4 de abril 
de 2019.  Entre los objetivos de dicho Acuerdo está: a) Contribuir a reducir y, con el tiempo 
a erradicar la pobreza mediante la creación de una asociación comercial coherente con el 
objetivo del desarrollo sostenible, y los Objetivos de Desarrollo Sostenible; b) Promover la 
integración regional, la cooperación económica y la buena gobernanza, creando y aplicando 
un marco reglamentario efectivo, previsible y transparente para el comercio y la inversión 
entre las Partes y en la región del CARIFORUM, que copiado a la letra dice así: 
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ACUERDO DE ASOCIACIÓN ECONÓMICA 
 

entre los Estados del Cariforum, por una parte, y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, por otra 
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ANTIGUA Y BARBUDA, 
 
LA COMMONWEALTH DE LAS BAHAMAS, 
 
BARBADOS, 
 
BELICE, 
 
LA COMMONWEALTH DE DOMINICA, 
 
 LA REPÚBLICA DOMINICANA, 
 
 GRANADA, 
 
LA REPÚBLICA COOPERATIVA DE GUYANA,  
 
LA REPÚBLICA DE HAITÍ, 
 
JAMAICA, 
 
LA FEDERACIÓN DE SAN CRISTÓBAL Y NIEVES,  
 
SANTA LUCÍA, 
 
SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS,  
 
LA REPÚBLICA DE SURINAM, 
 
LA REPÚBLICA DE TRINIDAD Y TOBAGO, 
 
en lo sucesivo denominados "Estados del Cariforum",  
 
por una parte, y de 
 
El REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, en lo sucesivo 
denominado «el Reino Unido» o «RU», 
 
por otra, 
 
en lo sucesivo denominadas «las Partes», 
 
VISTO el Acuerdo de Asociación Económica entre los Estados del Cariforum, por una parte, 
y la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por la otra, firmado el 15 de octubre de 
2008, en lo sucesivo denominado «el AAE entre el Cariforum y la UE», 
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RECONOCIENDO que el AAE entre el Cariforum y la UE dejará de aplicarse al Reino 
Unido cuando deje de ser un Estado miembro de la Unión Europea o al final de cualquier 
período transitorio o período de aplicación, durante el cual los derechos y obligaciones en 
virtud del AAE entre el Cariforum y la UE seguirán aplicándose al Reino Unido; 
 
DESEOSOS de garantizar la continuidad de los efectos del AAE entre el Cariforum y la UE, 
y de mantener la seguridad y la estabilidad en sus relaciones en los ámbitos del comercio y 
la inversión; 
 
VISTO el Tratado revisado de Chaguaramas, por el que se crea la Comunidad del Caribe, 
que incluye el Mercado Único y la Economía Común de la Caricom, el Tratado revisado de 
Basseterre, por el que se crea la Organización de la Unión Económica de los Estados del 
Caribe Oriental, y el Acuerdo por el que se establece una zona de libre comercio entre la 
Comunidad del Caribe y la República Dominicana, 
 
RECONOCIENDO QUE el presente Acuerdo se basa en la experiencia de el Acuerdo de 
Asociación entre los miembros del Grupo de los Estados de África, el Caribe y el Pacífico 
(«ACP») por una parte, y la Comunidad Europea («CE») y sus Estados miembros, por otra, 
firmado el 23 de junio de 2000 y revisado el 25 de junio de 2005 y revisado nuevamente el 
22 de junio de 2010 («Acuerdo de Cotonú») y la experiencia de los Acuerdos de Asociación 
ACP-CE anteriores en materia de cooperación e integración regionales, y de cooperación 
económica y comercial; 
 
REAFIRMANDO su compromiso de respetar los derechos humanos, los principios 
democráticos y el Estado de Derecho, que constituyen los elementos esenciales del presente 
Acuerdo, y su compromiso de buena gobernanza, que constituye un elemento fundamental 
del presente Acuerdo. 
 
CONSIDERANDO la necesidad de fomentar y acelerar el desarrollo económico, cultural y 
social de los Estados del Cariforum a fin de contribuir a la paz y la seguridad y promover un 
entorno político estable y democrático; 
 
CONSIDERANDO la importancia que dan a los objetivos de desarrollo acordados a escala 
internacional y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible del Milenio de las Naciones Unidas; 
 
CONSIDERANDO la necesidad de promover el progreso económico y social para sus 
ciudadanos en coherencia con un desarrollo sostenible, respetando los derechos laborales 
básicos conforme a los compromisos que han asumido en el marco de la Organización 
Internacional del Trabajo y protegiendo el medio ambiente conforme a la Declaración de 
Johannesburgo de 2002; 
 
REAFIRMANDO su compromiso de trabajar juntos para alcanzar los objetivos de 
erradicación de la pobreza, desarrollo sostenible e integración gradual de los Estados de ACP 
en la economía mundial; 
 
DESEOSOS de facilitar la aplicación de la Visión de Desarrollo de la Caricom; 
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CONSIDERANDO su compromiso con los principios y las normas que rigen el comercio 
internacional, en especial los que figuran en el Acuerdo por el que se crea la Organización 
Mundial del Comercio («OMC»); 
 
CONSIDERANDO las diferencias en los niveles de desarrollo económico y social que 
existen entre los Estados del Cariforum y el Reino Unido; 
 
CONSIDERANDO la importancia de los vínculos tradicionales existentes y, en especial, los 
estrechos lazos históricos, políticos y económicos que los unen; 
 
CONSIDERANDO que desean consolidar dichos vínculos y crear relaciones duraderas 
basadas en la asociación y en derechos y obligaciones mutuos, que se apoyen en un diálogo 
sistemático a fin de aumentar el conocimiento y el entendimiento mutuos; 
 
DESEOSOS de consolidar el marco de sus relaciones económicas y comerciales mediante el 
establecimiento de un Acuerdo de Asociación Económica que pueda servir de instrumento 
para el desarrollo de los Estados del Cariforum; 
 
DESEOSOS de reforzar su relación económica y, en particular, los flujos comerciales y de 
inversiones, consolidando y mejorando el actual nivel de acceso preferencial de los Estados 
del Cariforum al mercado del Reino Unido; 
 
REAFIRMANDO su compromiso de apoyar el proceso de integración regional entre los 
Estados del Cariforum y, en particular, de fomentar la integración económica regional como 
instrumento clave para facilitar su integración en la economía mundial y ayudarlos a afrontar 
los retos de la globalización y lograr un crecimiento económico y un progreso social 
compatibles con el desarrollo sostenible al que aspiran; 
 
CONSCIENTES de que es preciso desarrollar las capacidades y abordar las dificultades de 
abastecimiento en los Estados del Cariforum para aprovechar al máximo el aumento de 
oportunidades comerciales y los beneficios de las reformas comerciales, y REAFIRMANDO 
el papel esencial que puede representar la ayuda al desarrollo, incluida la ayuda relacionada 
con el comercio, al apoyar a los Estados del Cariforum a la hora de aplicar y aprovechar el 
presente Acuerdo; 
 
RECORDANDO que el Reino Unido se ha comprometido a proporcionar ayuda al desarrollo, 
incluidas las ayudas comerciales, y a garantizar que una parte importante de la ayuda al 
desarrollo del RU se dedique a los países ACP; 
 
DECIDIDOS a garantizar que se efectúe la cooperación para el desarrollo del RU para la 
cooperación económica y la integración regionales a fin de aumentar al máximo los 
beneficios que se esperan del presente Acuerdo; 
 
COMPROMETIDOS a cooperar, de conformidad con la Declaración de París sobre la 
eficacia de la ayuda y la Asociación de Busan para una Cooperación al Desarrollo Efectiva, 
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a fin de facilitar la contribución del Reino Unido y la participación de otros donantes en 
apoyo de los esfuerzos de los Estados del Cariforum para alcanzar los objetivos del presente 
Acuerdo; 
 
RECONOCIENDO que la cooperación al desarrollo del RU en el apoyo de este Acuerdo 
deberá seguir guiándose por el programa para aumentar la eficacia de la ayuda acordada 
internacionalmente y la valoración del compromiso de un gobierno con los Principios de 
asociación del Reino Unido, la reducción de la pobreza y la consecución de los objetivos de 
desarrollo sostenible; 
 
CONVENCIDOS de que el presente Acuerdo creará un nuevo clima más favorable a sus 
relaciones en los ámbitos del comercio y la inversión y creará nuevas oportunidades 
dinámicas para el crecimiento y el desarrollo, 
 
HAN ACORDADO LO SIGUIENTE: 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

REPUBLICA DOMINICANA 
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Yo, Blaurio Alcántara, Director Jurídico, CERTIFICO: que la presente es copia fiel del 
“Acuerdo de Asociación Económica entre los Estados del CARIFORO y el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte”, suscrito el 4 de abril de 2019, cuyo texto original se 
encuentra depositado ante el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 
 
 
Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los cinco (5) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019). 
 
 
 

BLAURIO ALCÁNTARA 

Director Jurídico 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días 
del mes de abril del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 157 de la 
Restauración. 
 
 

Arístides Victoria Yeb 

Vicepresidente en Funciones 
 
Luis René Canaán Rojas           Edis Fernando Mateo Vásquez  

  Secretario        Secretario 

 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
Nelsa Shoraya Suárez Ariza      Agustín Burgos Tejada 

  Secretaria          Secretario 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y ejecución. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 227-20 
 

 

Visto: El artículo 93, numeral 1), literal l), de la Constitución de la República. 
 

Visto: El Acuerdo de Compromiso (Arreglo de Compra Comprometida), del 18 de 
septiembre de 2020, suscrito con GAVI Alliance, en Suiza, con el propósito de que el 
Gobierno dominicano participe de manera autofinanciada, con un monto total de 
US$22,889,280, en el Mecanismo COVAX, para asegurar en principio, el acceso del 10% de 
nuestra población a vacunas seguras y eficaces contra la COVID-19. 
 

RESUELVE: 

 

Único: Aprobar el Acuerdo de Compromiso (Arreglo de Compra Comprometida), y sus 
anexos, del 18 de septiembre de 2020, entre GAVI Alliance, organización sin fines de lucro, 
establecida en Suiza, y el Gobierno de la República Dominicana, representado por el ministro 
de Salud Pública y Asistencia Social, señor Antonio Plutarco Emilio Arias Arias, con el 
propósito de que el Gobierno dominicano participe de manera autofinanciada, con un monto 
total de US$22,889,280, en el Mecanismo COVAX, para asegurar en principio, el acceso del 
10% de nuestra población a vacunas seguras y eficaces contra la COVID-19, que copiado a 
la letra dice así: 
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LUIS ABINADER 

_______ 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

 
P.E. núm. 36-20 

 
 
PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley núm. 1486 sobre la 
Representación del Estado en los Actos Jurídicos, del 20 de marzo de 1938, mediante el 
presente documento otorgo poder especial al ministro de Salud Pública y Asistencia Social, 
Antonio Plutarco Emilio Arias Arias, para que en nombre y representación del Estado 
dominicano suscriba con GAVI Alliance, organización sin fines de lucro establecida en 
Ginebra, Suiza, bajo el registro número CH-660- 1699006-1, el Acuerdo de Compromiso 
(Arreglo de Compra Comprometida), del 18 de septiembre de 2020, con el propósito de 
participar de manera autofinanciada, involucrando un monto total de US$22,889,280 -
incluyendo un pago inicial de US$3,471.360 y una garantía financiera de US$19,417,920- 
en el Mecanismo COVAX para asegurar, en principio, el acceso del 10% de la población a 
vacunas seguras y eficaces contra la COV1D-19, esto es, 2,169,600 dosis. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020). 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Traducción al español del Acuerdo de Compromiso 

(Arreglo de Compra Comprometida), del 18 de 

septiembre de 2020, y sus anexos, que de ser 

aprobado por los legisladores sería suscrito con 

GAVI Alliance. 
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Plantilla del Acuerdo de compra comprometida 

 
 

Fechado [•] 2020 
 
 
 
 
 
 

GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

 

 

 

 

 

y 

 

 

LA ALIANZA GAVI  

 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO DE COMPROMISO 

 

(ACUERDO DE COMPRA COMPROMETIDA) 
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Este Acuerdo de compromiso está fechado [•] 2020 y se celebra entre: 
 
 

(1) [•] (el “Gobierno de la República Dominicana”); y 
 

(2) GAVI, LA ALIANZA PARA LAS VACUNAS, una fundación sin fines de lucro 
registrada en el cantón de Ginebra (número de registro CH-660-1699006-1) con 
oficinas en Chemin du Pommier 40, 1218 Le Grand-Saconnex, Switzerland (“Gavi"). 

 
Donde: 

 
(A) La pandemia de COVID-19 ya ha causado la pérdida de cientos de miles de vidas y 

ha interrumpido las vidas de miles de millones más. El desarrollo y despliegue de una 
vacuna para COVID-19 segura y eficaz es esencial para restaurar la actividad 
económica normal. 

 
(B) Unir la demanda con otros países a través de un mecanismo conjunto aumenta 

enormemente la probabilidad de éxito de cada país y el éxito mundial en la 
erradicación de una enfermedad que no reconoce fronteras. 

 
(C) A través del Mecanismo de Acceso Mundial a las Vacunas contra la COVID-19 (el 

“Mecanismo COVAX”), los países tienen la oportunidad de beneficiarse de una 
cartera de vacunas candidatas que utilizan una gama de plataformas tecnológicas, 
producidas por un número mayor de fabricantes en todo el mundo, con un mercado 
más grande para proporcionar seguridad de la demanda con un alcance mayor al que 
el que los gobiernos o grupos regionales pueden apoyar por sí mismos, dando a sus 
poblaciones acceso temprano a vacunas seguras y eficaces. 

 
(D) El Compromiso Anticipado de Mercado de COVAX (el “CAM de COVAX”) se 

estableció para recaudar fondos que le permitan a Gavi subsidiar la compra de dosis 
de vacunas a través del Mecanismo COVAX para las 92 economías elegibles a través 
de fondos de Ayuda Oficial al Desarrollo de donantes, así como a través del apoyo 
de fundaciones privadas. El CAM de COVAX ayuda a garantizar que todas las 
economías puedan participar en el Mecanismo COVAX y acceder a las vacunas a 
través de ella. 

 
(E) Gavi y/o el agente de compras que actúe en su nombre, suscribirán compromisos de 

compra anticipada con los fabricantes para el suministro de vacunas en beneficio de 
los Participantes. El Mecanismo COVAX apunta a adquirir 2 mil millones de dosis 
de una vacuna segura y eficaz para finales de 2021. 

 
(F) Al participar en el Mecanismo COVAX, los Participantes tendrán acceso a dosis de 

vacunas candidatas como resultado de los compromisos de compra anticipada que 
Gavi concluirá con los fabricantes de vacunas. A medida que las dosis de las vacunas 
candidatas y seleccionadas estén disponibles, se asignarán a todos los Participantes 
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de acuerdo con los Términos y Condiciones (como se define a continuación). El logro 
estará sujeto a la disponibilidad de fondos, de los Participantes, así como de los fondos 
para el CAM de COVAX. La cantidad total asignada a cada participante y a las 
Economías Elegibles del CAM de COVAX (como se define a continuación) a lo largo 
del tiempo puede ser mayor o menor al 20% dependiendo de los fondos disponibles 
dado que el suministro de dosis provenientes de las dos corrientes de financiación 
(financiación de los participantes y el CAM de COVAX) están separadas. La falta de 
financiación o preparación por parte de un participante o un conjunto de participantes 
no retrasaría la distribución de vacunas a otros Participantes en alineación con el 
Marco de Asignación. 

 
(G) Este Acuerdo de compromiso es celebrado por un Participante que se suscribe al 

Acuerdo de compra comprometida (como se define a continuación). 
 
POR LO TANTO SE ACUERDA lo siguiente: 
 
 
1. DEFINICIONES E INTERPRETACIÓN 
 
1.1 Definiciones 
 

En este Acuerdo: 
 
(a) Todos los términos en mayúscula, pero no definidos de otra manera, tendrán el 

significado que se les da en los Términos y condiciones adjuntos a este Acuerdo en 
el Anexo 1 (Términos y condiciones), y 

 
(b) Los siguientes términos tendrán los siguientes significados: 
 

“Precio Real de Compra" significa el precio de adquisición real por dosis de una 
vacuna aprobada en el momento de la compra del fabricante especificado (según lo 
notificado por el fabricante especificado a Gavi antes de la adquisición de una Vacuna 
Aprobada por el participante, cuya notificación deberá constituir evidencia 
concluyente del Precio real de Compra): 
 
“Fecha de Pago Adicional” tiene el significado que se le da a ese término en la 
Cláusula 2.2. 
 
“Porcentaje de Pago Adicional” significa el total de pagos adicionales (si los 

hubiera) dividido por el monto comprometido, multiplicado por 100 (expresado como 
porcentaje). 
 
“Pagos adicionales” se refiere a los pagos que el Participante realiza a Gavi a 
solicitud de Gavi, pero a su entera discreción, adicional al pago inicial y antes de la 
compra de una Vacuna Aprobada. 
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“Costo Ajustado por Dosis” significa el costo en dólares estadounidenses (USD) por 

dosis de una Vacuna Aprobada, según lo determinado de acuerdo con los Términos y 
condiciones de Gavi, y teniendo en cuenta los siguientes ajustes (si los hubiera) al 
Promedio Ponderado del Costo Calculado Integral por Dosis: 

 
(i) El Precio Real de Compra. 
 
(ii) La prima de acceso/velocidad real, y los costos de financiamiento/mitigación de 

riesgos y de operación, y 
 
(iii) La deducción del descuento por el pago inicial del Participante y descuentos por 

pagos adicionales del participante (si los hubiera). 
 

“Promedio Ponderado del Costo Calculado Integral por Dosis” significa 

US$10.55. 
 
“Vacuna Aprobada" significa una vacuna contra la COVID-19 con respecto a la cual 
Gavi ha firmado un Compromiso de compra anticipada y que tiene Precalificación de 
la OMS o, de manera excepcional, como mínimo, una licencia/autorización de una 
ARE. 
 
“Autorización" significa una autorización, consentimiento, aprobación, resolución, 
licencia, exención, archivo, notarización o registro. 
 
“Día hábil" significa un día en el que los bancos comerciales están abiertos para la 
transacción de negocios generales (incluidas las transacciones en divisas) en Ginebra, 
Suiza y la ciudad capital del Participante. 
 
“Monto comprometido” significa USD US$22,889,280.1 
 
“Certificado de satisfacción de compromiso” tiene el significado que se le dé a ese 
término en la Cláusula 4.1(d). 
 
“Cuenta del Mecanismo COVAX" significa la cuenta que se mantiene a nombre de 
Gavi con los siguientes detalles: 
 
Nombre de la cuenta GAVI Alliance 
Número de cuenta 0240 264568.50U 
IBAN de la cuenta en Dólar CH05 0024 0240 2645 6850 U 
estadounidense 

Referencia COVAX 

                                                           
1 Nota: debe ser una cantidad igual al producto del costo promedio ponderado y estimado por dosis con todo 

incluido y las dosis totales de los participantes. 
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SWIFT UBSWCHZH80A 
Detalles del banco UBS Switzerland AG 
 Rue des Noirettes 35  
  1227 Carouge 
 
o cualquier otra cuenta que Gavi pueda notificar periódicamente al Participante por 
escrito a más tardar 10 días hábiles antes de la fecha de pago correspondiente. 
 
“Pago inicial” significa USD $3,471,3602. 
 
“Monto de la Garantía Financiera” significa USD 19,417,9203. 
 
“Fecha límite de la Garantía Financiera" significa la fecha que es 21 días a partir 
de la fecha de este Acuerdo. 
 
“Condición de Financiamiento” tiene el significado dado a dicho término en la 

Cláusula 5.  
 
“Cesionario de Gavi” tiene el significado dado a dicho término en la Cláusula 6.1. 

[“Costo máximo ajustado por dosis” significa USD21.10], 
 
“Descuento por Pago Adicional del Participante” significa una cantidad en Dólares 

estadounidenses, que es igual al Porcentaje de Pago Adicional del Promedio 
Ponderado del Costo Calculado Integral por Dosis. 
 
“Dosis del Participante” se refiere a las dosis de la Vacuna Aprobada, hasta un 
máximo de las dosis totales del participante, que Gavi le ha asignado al Participante 
periódicamente (según se notifique al Participante de conformidad con la cláusula 4.1 
(a)). 
 
“Descuento por Pago Inicial por parte del Participante” significa USD1.60. 
 
“Fecha Límite de Pago del Participante” significa el 9 de octubre de 2020. 
 
“Periodo de adquisición” tiene el significado dado a dicho término en la Cláusula 

4.1(b). 
 
“Dosis Restantes del Participante” significa las Dosis del Participante menos las 
Dosis de la Vacuna Aprobada que el Participante ya le haya comprado al fabricante 
especificado en el periodo de adquisición (que se determinará sobre la base de los 
Certificados de Satisfacción de Compromiso recibidos por Gavi). 
 

                                                           
2 Nota: debe ser una cantidad igual al producto de US$1.60 y las Dosis totales de los Participantes. 
3  Nota: debe ser un monto igual al Monto comprometido menos el Pago inicial. 
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“Fabricante especificado” significa el fabricante, o fabricantes, asignados al 

Participante para suministrarle la Vacuna Aprobada, dicha asignación se determina 
de acuerdo con los Términos y Condiciones. 
 
“Impuesto” significa todas las formas de impuestos en el país del Participante, ya 
sean directos o indirectos y ya sean recaudados por referencia a ingresos, ganancias, 
patrimonio neto, valor de los activos, facturación, valor agregado u otros asuntos e 
impuestos, aranceles, contribuciones, tasas y gravámenes estatutarios, 
gubernamentales, estatales, provinciales, locales, o municipales (incluidas las 
contribuciones a la seguridad social y cualquier otro impuesto sobre la nómina), 
cuando y donde se impongan (ya sea que se impongan mediante una retención o 
deducción por o a cuenta de impuestos o de otro modo) y con respecto a cualquier 
persona y todas las sanciones, cargos, costos e intereses relacionados. 
 
“Términos y Condiciones” significa los términos y condiciones del Mecanismo 
COVAX como se establece en el Anexo 1 de este Acuerdo. 
 
"Dosis Totales del Participante” significa 2,169,6004 número de dosis de la Vacuna 
Aprobada, suficiente para vacunar al 10% de la población del Participante. 
 
“USD" o “US$” significa la moneda de curso legal de los Estados Unidos de América. 
 
“VAT” significa 
 
(i) Cualquier impuesto establecido de conformidad con la Directiva del Consejo 

del 28 de noviembre de 2006 sobre el sistema común del impuesto sobre el valor 
agregado (Directiva 2006/112 del Comité ejecutivo), y 

 
(ii) Cualquier otro gravamen de naturaleza similar, ya sea impuesto en un estado 

miembro de la Unión Europea en sustitución de este como mencionado en el 
párrafo (i) anterior, impuesto en otro lugar o en adición a dicho gravamen. 

 
 
1.2 Construcción 
 

A menos que se indique lo contrario, cualquier referencia en este Acuerdo a: 
 

(i) “Activos” incluye propiedades, ingresos y derechos presentes y futuros de toda 

descripción. 
 
(ii) “Este Acuerdo” o cualquier otro acuerdo o instrumento es una referencia a ese 

documento u otro acuerdo o instrumento en su forma enmendada o renovada. 
 

                                                           
4 Nota: A ser actualizada para reflejar el número real de dosis. Como se establece en los Términos y 

Condiciones, los Participantes pueden comprometerse a comprar dosis para cubrir entre el 10% y el 50% de 
su Población a través del Mecanismo COVAX. 
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(iii) Una “Persona” incluye cualquier persona, firma, compañía, corporación, 

gobierno, estado o agencia de un estado o cualquier asociación, fideicomiso o 
sociedad (tenga o no personalidad jurídica separada) o dos o más de los 
anteriores. 

 
(iv) Una “Regulación” incluye cualquier reglamento, norma, directiva oficial, 

solicitud o pauta (tenga o no fuerza de ley) de cualquier organismo, agencia, 
departamento o autoridad reguladora, autorreguladora u otra autoridad u 
organización gubernamental, intergubernamental o supranacional. 

 
(v) Una disposición de la ley es una referencia a esa disposición en su forma 

enmendada o renovada, y 
 
(vi) Una hora del día es una referencia a la hora de Londres. 

 
1.3  Singular, plural, género 
 

Las referencias a un género incluyen todos los géneros y las referencias al singular 
incluyen el plural y viceversa. 

 
1.4 Cláusulas 
 

En este Acuerdo, cualquier referencia a una “Cláusula” o un “Anexo” es, a menos 

que el contexto requiera lo contrario, una referencia a una Cláusula o un Anexo de 
este Acuerdo. 

 
1.5 Efecto no limitante de las palabras 
 

No se considerará que las palabras "incluyendo”, “incluir”, “en particular” y palabras 

de efecto similar limitan el efecto general de las palabras que las preceden. 
 
1.6 Procedencia 
 

Si hay algún conflicto, conflicto aparente o ambigüedad en o entre cualquiera de las 
secciones del Acuerdo que se establecen a continuación, las secciones se aplicarán en 
el siguiente orden de precedencia: 

 
(i) Las Cláusulas; luego. 
 
(ii) Los Cronogramas, incluidos los Términos y Condiciones; luego. 
 
(iii) Cualquier otro documento mencionado en este Acuerdo. 

 
 
2. COMPROMISO DE PAGO Y COMPRA 
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2.1 Monto comprometido 
 

El Participante, de forma irrevocable y [sujeto únicamente a la satisfacción de la 
Condición de financiamiento]5 se compromete incondicionalmente a: 

 
(i) Pagarle a Gavi (o procurar el pago a Gavi de) el Pago Inicial antes o en la Fecha 

Límite de Pago del Participante, y 
 
(ii) Sujeto a que se le asigne la Vacuna Aprobada de acuerdo con los Términos y 

Condiciones durante el Periodo de Adquisición, pagarle a Gavi, al agente de 
compras y/o al Fabricante especificado el Costo Ajustado por Dosis (según lo 
determine Gavi a su entera discreción y se notifique por escrito al Participante 
junto con la fecha límite para dicho(s) pago(s) periódicamente, cuya 
notificación será vinculante para el Participante y constituirá una prueba 
concluyente de los pagos que el Participante deberá realizar). Dicho monto, si 
el Participante lo paga a Gavi, Gavi se lo pagará al Fabricante especificado en 
cumplimiento de: (a) las obligaciones de Gavi en virtud del Compromiso de 
Compra Anticipada correspondiente; o (b) las obligaciones del Participante de 
pagar el Precio Real de Compra al Fabricante especificado, según sea el caso, y 
en cada caso después de la deducción por parte de Gavi de un monto igual a sus 
costos y gastos incurridos que no hayan sido cubiertos en su totalidad por el 
anticipo (y, en la medida de lo aplicable, cualquier Pago Adicional), siempre 
que los compromisos en el párrafo (i) y (ii) de la Cláusula 2.1 anterior no 
excedan en ningún momento, y en conjunto, el Monto comprometido. 

 
2.2 Pagos adicionales 
 

En el caso de que, tras una solicitud por escrito de Gavi, el Participante (actuando a 
su entera discreción) opte por realizar cualquier Pago adicional, el Participante se 
compromete a pagar (o procurar el pago a Gavi de) dichos Pagos adicionales a Gavi 
en una fecha especificada por Gavi por escrito (la “Fecha de Pago Adicional”), cuya 

notificación se le entregará al Participante por escrito a más tardar 15 días hábiles 
antes de la Fecha de Pago Adicional. 

 
2.3 [Costo máximo ajustado por dosis] 
 

Gavi no les asignará las dosis de la Vacuna Aprobada a los Participantes si el costo 
ajustado por dosis de una Vacuna Aprobada en particular es mayor que el costo 
máximo ajustado por dosis].6 

 
 
                                                           
5 Nota: se eliminará para aquellos Participantes a los que no se aplique la Condición de financiamiento. 

6 Nota: debe incluirse si el Participante no está dispuesto a recibir una Vacuna Aprobada por encima de un 
precio que sea el doble del costo promedio ponderado y estimado por dosis con todo incluido (es decir, 
USD21.10). 
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3. PAGO 
 
3.1 Pagos a Gavi 
 
(a) Cualquier pago que el Participante le deba a Gavi en virtud de este Acuerdo, se hará 

a la Cuenta del Mecanismo COVAX por el valor en dicha fecha antes de las 12 del 
mediodía. 

 
(b) La obligación del Participante de realizar los pagos adeudados a un agente de compras 

o al Fabricante especificado no se considerará satisfecha a los efectos de este Acuerdo 
hasta que el Participante le haya proporcionado a Gavi un Certificado de Satisfacción 
de Compromiso de conformidad con la Cláusula 4.1(d). 

 
(c) El Participante le notificará a Gavi por escrito de cualquier pago realizado de 

conformidad con este Acuerdo periódicamente (incluido cualquier pago realizado a 
un agente de compras o al Fabricante Especificado). 

 
(d) Todos los pagos realizados de conformidad con este Acuerdo se realizarán en USD. 
 
3.2 Días hábiles 
 

Cualquier pago que deba realizarse en un día que no sea un Día hábil se hará el 
siguiente Día hábil del mismo mes calendario (si lo hay) o el Día hábil anterior (si no 
lo hay). 

 
3.3  Derechos de ejecución 
 

Si el Participante no: 
 

(i) Realiza el Pago inicial antes de la Fecha límite de pago del Participante, o 
 
(ii) No acuerda, a su discreción, realizar un Pago Adicional, un Pago adicional en 

la Fecha de pago adicional, o 
 
(iii) Realiza el pago del Costo Ajustado por Dosis según se determina y de acuerdo 

con la Cláusula 2.1 (ii) anterior. 
 

entonces Gavi tendrá derecho a ejercer todos los derechos disponibles en virtud de 
este Acuerdo, incluidas las Cláusulas 4.3 y 8.1. 

 
3.4 Sin compensación por parte del Participante 
 

Todos los pagos que deba realizar el Participante en virtud de este Acuerdo se 
calcularán y realizarán sin (y libres y exentos de cualquier deducción por) retención, 
compensación o reconvención. 
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4. ADQUISICIONES 
 
4.1 Dosis para Participantes 
 
(a) Gavi notificará al Participante por escrito de sus Dosis para Participantes 

periódicamente y dichas notificaciones serán vinculantes para las Partes y 
constituirán una prueba concluyente de las Dosis de los Participantes. 

 
(b) El Participante se compromete a: 
 

(i) Comprar sus Dosis para Participantes del Fabricante Especificado (pagando los 
montos al agente de compras, Fabricante Especificado y/o Gavi según se le 
notifique al Participante de acuerdo con la Cláusula 2.1 (ii)) tan pronto como 
las dosis estén disponibles y en cualquier evento dentro del periodo que Gavi 
notificará al Participante periódicamente (el “Periodo de adquisición”), y 

 
(ii) No negociar el costo por dosis con el Fabricante Especificado. 

 
(c) El Participante reconoce y acepta que: 
 

(i) Todas las dosis se asignarán de acuerdo con los Términos y Condiciones y el 
Marco de Asignación. 

 
(ii) El costo total por dosis de sus Dosis para Participantes, será el Costo Ajustado 

por Dosis, y 
 
(iii) Gavi notificará al Participante por escrito de las Dosis restantes para 

Participantes periódicamente y dichas notificaciones serán vinculantes para las 
Partes y constituirán una prueba concluyente de las Dosis restantes para 
Participantes. 

 
(d) El Participante deberá proporcionarle un certificado de confirmación a Gavi dentro 

de los 10 días hábiles posteriores a haber cumplido con su obligación de comprar las 
Dosis para Participantes. El certificado de confirmación deberá tener la forma 
establecida en el Anexo 2 (Certificado de Satisfacción de Compromiso) y deberá estar 
refrendado por el Fabricante Especificado y/o un agente de compras (el “Certificado 

de Satisfacción de Compromiso”). El Certificado de Satisfacción de Compromiso 

se considerará una confirmación de que se ha recibido debidamente cualquier monto 
que el Participante deba pagarle al Fabricante especificado y/o un agente de compras. 

 
 
4.2  Dosis adicionales 
 
(a) El Participante puede solicitarle a Gavi que adquiera dosis adicionales de la Vacuna 

Aprobada de acuerdo con la Cláusula 4.2(c). 
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(b) La asignación y posterior compra de dosis adicionales de la Vacuna Aprobada se 

realizará de acuerdo con los Términos y Condiciones. 
 
(c) Para evitar dudas, el Participante no podrá reclamar a Gavi si no hay disponibles dosis 

adicionales de la Vacuna Aprobada. 
 
4.3 Incumplimiento en la adquisición de Dosis de los Participantes 
 

Sin perjuicio de la indemnización de la Cláusula 8, si el Participante no compra sus 
Dosis para Participantes (o parte de las mismas) por cualquier motivo o intercambia 
sus Dosis para Participantes en el Intercambio de COVAX, el Participante notificará 
a Gavi inmediatamente y estará obligado a pagarle Gavi (o procurar el pago a Gavi 
de) el costo de las Dosis para Participantes restantes (según lo notificado al 
Participante de acuerdo con la Cláusula 4.1(c)(iii)), que será una cantidad igual al 
producto del Costo Ajustado por Dosis y las Dosis para Participantes restantes. 

 
5. CONDICIÓN DE FINANCIAMIENTO 
 
(a) El Participante se compromete a hacer todos los esfuerzos razonables para obtener 

una garantía u otra forma de respaldo crediticio para el Monto de la Garantía 
Financiera, y cualquier Pago Adicional, que sea a pedido, irrevocable, incondicional 
y en forma y sustancia satisfactorios para Gavi actuando a su entera discreción, a más 
tardar a las 5:00 p.m., hora de Ginebra, en la Fecha Limite de la Garantía Financiera 
(o en la fecha posterior que se acuerde con Gavi, actuando a su exclusivo criterio, por 
escrito).  

 
(b) La adquisición de la garantía por parte del Participante u otro apoyo crediticio de 

conformidad con el párrafo (a) anterior, constituirá la satisfacción de la “Condición 

de financiamiento” de conformidad con este Acuerdo. 
 
(c) Si el Participante no cumple con la Condición de financiamiento antes de las 5:00 

p.m., hora de Ginebra, en la Fecha límite de la garantía financiera (o en una fecha 
posterior que se acuerde con Gavi, actuando a su exclusivo criterio, por escrito), Gavi 
podrá, mediante notificación por escrito, rescindir este Acuerdo de conformidad con 
a la Cláusula 11 (a). 

 
6.  ASIGNACIÓN 
 
6.1  Asignación por parte de Gavi 
 

Gavi puede transferir a cualquier agencia que Gavi considere apropiada (actuando a 
su entera discreción) (el “Cesionario de Gavi") por medio de una cesión o 
transferencia absoluta o sustancialmente en la forma establecida en la Parte A, 
Cronograma 3 (Forma de Acuerdo de Asignación), todos sus derechos, titulo, 
beneficio, interés y/u obligaciones en virtud del presente, incluso con respecto a las 
obligaciones de pago del Participante en virtud del presente. Gavi notificará, 



-21- 

_________________________________________________________________________ 

 
sustancialmente en la forma establecida en la Parte B del Cronograma 3 (Forma de 

Aviso de Asignación) al Participante de dicha asignación o transferencia. El 
Participante acusará recibo por escrito, dirigido a Gavi y al Cesionario de Gavi, de ia 
notificación de dicha transferencia o cesión. Tras dicha transferencia o cesión al 
Cesionario de Gavi, se considerará que todas las referencias a Gavi en este Acuerdo 
se aplican al Cesionario de Gavi y los derechos, título, beneficio, interés y/u 
obligaciones en virtud del presente (incluso con respecto a las obligaciones de pago 
del Participante en virtud del presente) transferido o asignado al Cesionario de Gavi 
no podrá ser transferido, asignado o dispuesto de manera alguna (ya sea de forma 
absoluta o como garantía) sin el consentimiento previo por escrito del Participante. 

 
6.2  Asignación por parte del Participante 
 

Aparte de una transferencia a través del intercambio de COVAX, el Participante 
puede transferir todos, pero no parte de sus derechos, título, intereses y obligaciones 
en virtud del presente a cualquier ministerio o agencia gubernamental apropiada de 
ese mismo Participante de similar o superior posición crediticia, siempre que dicha 
transferencia se notifique a Gavi por escrito y con antelación. 

 
7. IMPUESTOS BRUTOS E INDEMNIZACIONES 
 
7.1 Definiciones 
 
(a)  En este Acuerdo: 
 

“Crédito Tributario” significa un crédito contra, desgravación o remisión o 
reembolso de cualquier impuesto. 
 
“Deducción de Impuestos" significa una deducción o retención por o por cuenta de 
Impuestos de un pago bajo este Acuerdo. 
 
“Pago de Impuestos” significa el aumento en un pago realizado por el Participante a 
Gavi en virtud de la Cláusula 7.2 o un pago en virtud de la Cláusula 7.3. 

 
(b) A menos de que se indique lo contrario, en esta Cláusula 7 una referencia a 

“determina” o “determinado” significa una determinación razonable de la parte que 
hace la determinación, respaldada por pruebas proporcionadas a la otra parte. 

 
 
7.2 Impuesto bruto 
 
(a) El Participante realizará todos los pagos qué deba realizar (o que se realicen en su 

nombre) sin ninguna Deducción de Impuestos. 
 
(b) El Participante deberá notificar de inmediato a Gavi en cuanto tenga conocimiento de 

que debe realizar una Deducción de Impuestos (o que hay algún cambio en la tasa o 
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la base de una Deducción de Impuestos). Del mismo modo, Gavi notificará al 
Participante cuando tenga conocimiento de un pago que él deba afrontar. 

 
(c) Si la ley requiere que el Participante realice una Deducción de Impuestos, el monto 

del pago adeudado por el Participante se incrementará a una cantidad que (después 
de realizar cualquier Deducción de Impuestos) deje una cantidad igual al pago 
adeudado si no se hubiera requerido una deducción fiscal. 

 
(d) Si un Participante debe realizar una Deducción de Impuestos, dicho participante 

deberá realizar dicha deducción fiscal y cualquier pago requerido en relación con 
dicha Deducción de Impuestos dentro del tiempo permitido y en la cantidad mínima 
requerida por la ley. 

 
(e) Dentro de los 30 días posteriores a la realización de una Deducción de Impuestos o 

cualquier pago requerido en relación con dicha Deducción de Impuestos, el 
participante que realice dicha Deducción de Impuestos deberá entregarle a Gavi una 
declaración de conformidad con la Sección 975 de la Ley Impositiva sobre la Renta 
del Reino Unido de 2007 u otra evidencia satisfactoria para Gavi, actuando 
razonablemente, de que se ha realizado la Deducción de Impuestos o (según 
corresponda) tan pronto como sea posible en la práctica, proveer evidencia de que se 
ha realizado el pago requerido a la autoridad fiscal correspondiente. 

 
 
7.3 Indemnización fiscal 
 
(a) El Participante deberá (dentro de los 40 días posteriores a la solicitud de Gavi) pagarle 

a Gavi una cantidad equivalente a la pérdida, responsabilidad o costo que Gavi 
determine (respaldado por pruebas que Gavi le proporcionará al Participante) será o 
ha sido (directa o indirectamente) sufridos por o a cuenta de los Impuestos por Gavi 
con respecto a este Acuerdo. La indemnización otorgada por el Participante en virtud 
de esta Cláusula 7.3(a) se extenderá a cualquier VAT o impuesto sobre las ventas que 
sea o pueda llegar a ser cobrado sobre cualquier suministro realizado por Gavi al 
Participante en relación con este Acuerdo. 

 
(b) No se aplicará el párrafo 7.3(a): 
 

(i) Con respecto a cualquier Impuesto aplicado a Gavi: 
 

(A) Conforme a la ley de la jurisdicción en la que Gavi está incorporado o, si 
es diferente, la jurisdicción (o jurisdicciones) en la que Gavi es tratado 
como residente con respecto a los efectos fiscales, o 

 
(B) Conforme a la ley de la jurisdicción en la que se encuentra la sede central 

de Gavi con respecto a los montos recibidos o por cobrar en esa 
jurisdicción, 
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si ese Impuesto se aplica o se calcula con referencia a los ingresos netos 
recibidos o por cobrar (pero no cualquier suma que se considere recibida o por 
cobrar) por Gavi; o 

 
(ii)  En la medida en que la pérdida, la responsabilidad o el costo se compensen con 

un pago mayor según la Cláusula 7.2. 
 
7.4 Crédito Tributario 
 

Si el participante realiza un Pago de Impuestos y Gavi determina que: 
 

(i) Es atribuible un Crédito Fiscal ya sea a un pago mayor del cual ese Pago de 
Impuestos forma parte, o a ese Pago de Impuestos o a una Deducción de 
Impuestos a consecuencia de la cual dicho Pago de Impuestos fue requerido, y 

 
(ii) Gavi ha obtenido, utilizado y retenido ese Crédito de Impuestos. 

 
Gavi le pagará una cantidad al Participante que Gavi determine que lo dejará (después 
de ese pago) en la misma posición después de impuestos en la que hubiera estado si 
al Participante no se le hubiera requerido el Pago de Impuestos. 

 
7.5 Mitigación por parte de Gavi 
 

Gavi, en consulta con el Participante, tomará todas las medidas razonables 
(incluyendo completar los formularios pertinentes y la reclamación de exenciones y 
créditos fiscales pertinentes) para mitigar cualquier circunstancia que surja y que 
resulte en que cualquier monto a pagar en virtud de la Cláusula 7.2 ó de conformidad 
con ella, o la Cláusula 7.3. Esta Cláusula no limita las obligaciones del Participante 
en virtud de este Acuerdo, y Gavi no estará obligada a tomar ninguna acción que 
considere (actuando razonablemente) perjudicial para ella. El Participante 
indemnizará a Gavi por cualquier costo o gasto razonable en el que haya incurrido 
Gavi al tomar dicha medida. 

 
8. INDEMNIZACIONES 
 
8.1 Indemnizaciones generales 
 

El Participante indemnizará sin demora a Gavi por cualquier costo, pérdida o 
responsabilidad incurrida por Gavi (y respaldada por pruebas que Gavi le 
proporcionará al Participante) como resultado de la falla o demora del Participante 
para: (i) pagar cualquier suma adeudada en virtud de este Acuerdo; o (ii) cumplir con 
cualquiera de sus otras obligaciones bajo las Cláusulas 2 (Compromiso de Pago y 

Compra), 3 (Pagos), 4 (Adquisiciones), 5 (Condición de financiamiento) y 7 
(Impuestos Brutos e indemnizaciones) de este Acuerdo. 
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8.2 Indemnizaciones separadas 
 

Cada obligación de indemnización que surja en virtud de este Acuerdo deberá: 
 

(i) Constituir una obligación separada e independiente de las otras obligaciones en 
este Acuerdo. 

 
(ii) Dar lugar a una causa de acción separada e independiente. 
 
(iii) Aplicarla independientemente de cualquier indulgencia otorgada por Gavi o 

cualquier otra persona, y 
 
(iv) Continuará en pleno vigor y efecto a pesar de cualquier sentencia, orden, 

reclamo o prueba por una cantidad liquidada con respecto a cualquier suma 
adeuda en virtud de este Acuerdo o cualquier otra sentencia u orden. 

 
8.3 Mitigación por parte de Gavi 
 

Gavi, en consulta con el Participante, tomará todas las medidas razonables para 
mitigar cualquier circunstancia que surja y que resulte de conformidad con la 
Cláusula 8.1, incluyendo el uso de esfuerzos razonables para reasignar las Dosis de 
los Participantes que no se hayan comprado a otros Participantes. Esta Cláusula no 
limita las obligaciones del Participante en virtud de este Acuerdo, y Gavi no estará 
obligada a tomar ninguna acción que considere (actuando razonablemente) 
perjudicial para ella. El Participante indemnizará a Gavi por cualquier costo o gasto 
razonable en el que haya incurrido Gavi al tomar dicha medida. 

 
9. COMPROMISOS DEL PARTICIPANTE 
 
(a) Los compromisos de esta Cláusula 9 permanecerán en vigor a partir de la fecha de 

este Acuerdo durante el tiempo que permanezca pendiente cualquier obligación a 
continuación detallada. 

 
(b) El Participante obtendrá, cumplirá y hará todo lo que sea necesario para mantener en 

pleno vigor y efecto cualquier Autorización requerida por cualquier ley o reglamento 
para que pueda cumplir con sus obligaciones bajo este Acuerdo. 

 
(c) El Participante declara y le garantiza a Gavi que: 
 

(i) Tiene pleno poder y autoridad para celebrar, ejecutar y transmitir este Acuerdo 
y las transacciones aquí contempladas. 

 
(ii) Este Acuerdo ha sido debidamente autorizado, ejecutado y transmitido por él y 

constituye obligaciones válidas y legalmente vinculantes y exigibles en su 
contra de acuerdo con sus términos. 
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(iii) Todas las medidas que se requieran tomar (incluyendo la obtención de cualquier 

Autorización) por el ingreso del Participante en este Acuerdo, la realización de 
las demás transacciones contempladas en este documento o el cumplimiento por 
parte de este de los términos del presente, según sea el caso, han sido tomadas, 
y que las Autorizaciones están en pleno vigor y efecto. 

 
(iv) La ejecución y transmisión de este Acuerdo, la consumación de las 

transacciones aquí contempladas y el cumplimiento de los términos del mismo 
no: (a) entran en conflicto con o resultan en un incumplimiento de cualquiera 
de los términos o disposiciones , o constituyen un incumplimiento bajo 
cualquier contrato de fideicomiso, escritura de fideicomiso, hipoteca u otro 
acuerdo o instrumento del que sea parte o por el cual él o cualquiera de sus 
propiedades esté vinculado; o (b) infringen ninguna ley, norma, sentencia 
reglamentaria, orden o decreto aplicable vigente que le sea aplicable o cualquier 
tratado o convenio internacional del que forme parte o por el que esté vinculado, 
y 

 
(v) De acuerdo con las leyes del Participante, no es necesario que se pague ningún 

sello, registro o impuesto similar sobre o en relación con este Acuerdo o las 
transacciones contempladas en este Acuerdo. 

 
d)  El Participante notificará inmediatamente a Gavi por escrito después de tener 

conocimiento de cualquier incumplimiento de las declaraciones y garantías 
establecidas en la Cláusula 9(c). 

 
10. PLAZO 
 

Este Acuerdo comienza en la fecha aquí establecida y, a menos que se rescinda de 
conformidad con la Cláusula 11 (Terminación), finalizará: 

 
(i) Si no hay una Vacuna aprobada antes del tercer aniversario de la fecha de este 

Acuerdo. 
 
(ii) Si hay una Vacuna aprobada antes del tercer aniversario de la fecha de este 

Acuerdo, la fecha en la que el Participante le haya entregado su Certificado de 
satisfacción de compromiso a Gavi o si cumplió con cualquier compromiso 
adicional para adquirir dosis adicionales de conformidad con Cláusula 4, o 

 
(iii) La fecha en la que Gavi y el Participante acuerden rescindir por escrito para 

finalizar este Acuerdo de forma mutua. 
 
11. TERMINACIÓN 
 
(a) Gavi puede rescindir este Acuerdo si el Participante infringe la Cláusula 2, no cumple 

con la Condición de financiamiento o comete un incumplimiento sustancial de 
cualquier otra disposición de este Acuerdo y no resuelve dicho incumplimiento dentro 
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de los 15 días hábiles (o el periodo más largo que Gavi pueda acordar, actuando a su 
sola discreción) de que Gavi notifique por escrito de tal incumplimiento al 
Participante; y 

 
(b) El Participante puede rescindir este Acuerdo si Gavi cesa sus operaciones o incumple 

sustancialmente este Acuerdo y no resuelve dicho incumplimiento dentro de los 15 
días hábiles (o el periodo más largo que el Participante pueda acordar, actuando a su 
sola discreción) de que el Participante notifique por escrito de tal incumplimiento a 
Gavi. 

 
12. TÉRMINOS Y CONDICIONES 
 

Sujeto a la Cláusula 1.6, las Partes acuerdan que los siguientes párrafos de los 
Términos y Condiciones serán vinculantes para el Participante y Gavi y exigibles 
entre sí: 

 
(i) Párrafo [5] (Función de Gavi como administrador del Mecanismo COVAX). 
(ii) Párrafo [6] (Consideraciones no financieras de todos los Participantes). 
(iii) Párrafo [7] (Responsabilidad e indemnización). 
(iv) Párrafo [8] (Estructura de costos de los participantes). 
(v) Párrafo [9] (Compromisos de los Participantes suscritos al Acuerdo de 

Compra comprometida). 
(vi) Párrafo [11] (Interacción con los fabricantes). 
(vii) Párrafo [ 13] (Elección del producto). 
(viii) Párrafo [14] (Asignación de la vacuna). 
(ix) Párrafo [15] (Intercambio de vacunas aprobadas/Intercambio de COVAX 

propuesto). 
(x) Párrafo [18] (Gobernanza, información y notificación). 
(xi) Párrafo [ 19] (Órganos consultivos). 
(xii) Párrafo [20] (Costos de administración del Mecanismo). 
(xiii) Párrafo [22] (Plazo de suscripción). 
(xiv) Párrafo [23] (Duración). 
(xv) Párrafo [24] (Casos de finalización), y 
(xvi) Párrafo [25] (Devolución de cualquier excedente de los fondos excedentes). 

 
 
13. COMUNICACIONES 
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13.1 Métodos de comunicación 
 
(a) Cualquier comunicación en virtud de este Acuerdo (un “Aviso”) se hará por escrito, 

en inglés y (a) se entregará en persona o por mensajería o (b) se enviará por correo 
electrónico, en cada caso dirigido a la parte correspondiente para la atención de la 
persona apropiada e identificada a continuación. 

 
(b) Se le enviará un Aviso a Gavi de dicha parte a la siguiente dirección o a la otra persona 

y dirección que Gavi pueda notificarle al Participante mediante Aviso 
periódicamente: 

 
The Gavi Alliance 
 
[Chemin du Pommier 40, 
 
1218 Le Grand-Saconnex, 
 
Switzerland.] 
 
Correo electrónico: [Covax@gavi.org] 
 
Atención: [Dr. Seth Berkley en nombre de la Oficina del Mecanismo COVAX] 

 
(c) Se le enviará un Aviso al Participante de dicha parte a la siguiente dirección o a la 

otra persona y dirección que el Participante pueda notificarle a Gavi mediante Aviso 
periódicamente: 

 
[Participante] 
 
[Dirección] 
 
Correo electrónico: [•] 
 
Atención: [•] 

 
13.2 Considerado como recibido 
 

La fecha en la que cualquier comunicación bajo este Acuerdo se considerará efectiva 
es la siguiente: 

 
(i) Si se entrega en persona o por mensajería, en la fecha de entrega. 
 
(ii) Si se envía por correo electrónico, en el momento del envío, siempre que el 

remitente no reciba ninguna notificación de error de entrega dentro de las 24 
horas posteriores al envío de dicha comunicación. 

 

mailto:Covax@gavi.org
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siempre que cualquier comunicación que se reciba (o se considere que entra en vigor 
de acuerdo con lo anterior) fuera del horario comercial o en un día no hábil en el lugar 
de recepción se considerará que entra en vigor en la apertura del negocio en el 
siguiente día hábil en tal lugar. Cualquier comunicación que se entregue a cualquier 
parte en virtud de este Acuerdo que deba enviarse por correo electrónico será prueba 
legal por escrito. 

 
14.  VARIOS 
 
14.1  Contrapartes 
 

Este Acuerdo puede ser ejecutado en cualquier número de contrapartes, y esto tiene 
el mismo efecto que si las firmas de las contrapartes estuvieran en una sola copia de 
este Acuerdo. 

 
14.2  Invalidez parcial 
 

Si, en cualquier momento, cualquier disposición de este Acuerdo es o se vuelve ilegal, 
inválida o inaplicable en cualquier aspecto bajo cualquier ley de cualquier 
jurisdicción, ni la legalidad, validez o aplicabilidad de las disposiciones restantes ni 
la legalidad, validez o aplicabilidad de dicha disposición bajo la ley de cualquier otra 
jurisdicción se verá afectado o perjudicado de manera alguna 

 
14.3 Remediaciones y renuncias 
 

Ninguna falla en el ejercicio, ni demora en el ejercicio, por parte de Gavi, de cualquier 
derecho o recurso en virtud de este Acuerdo funcionará como una renuncia, ni el 
ejercicio único o parcial de cualquier derecho o recurso impedirá ningún otro ejercicio 
o el ejercicio de cualquier otro derecho o recurso. Los derechos y recursos previstos 
en este Acuerdo son acumulativos y no excluyen los derechos o recursos previstos 
por la ley. 

 
 
14.4 Enmiendas y exenciones 
 

Ningún término de este Acuerdo puede modificarse o eximirse sin el consentimiento 
previo por escrito de Gavi y el Participante. 

 
15.  LEY VIGENTE 
 

Los términos de este Acuerdo se interpretarán y aplicarán de acuerdo con su 
verdadero significado y efecto previsto independientemente de cualquier sistema de 
ley nacional, ya sea federal o estatal. Si el tribunal arbitral considera que los términos 
de este Acuerdo son ambiguos o poco claros, solo en esas circunstancias, el tribunal 
arbitral puede consultar y aplicar la ley inglesa según lo considere apropiado. 
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16.  RESOLUCIÓN DE DISPUTAS 
 

Cualquier disputa, controversia o reclamo (“Disputa”) entre las Partes que surja de o 

en conexión con este Acuerdo se someterá a arbitraje a solicitud de cualquiera de las 
Partes. El arbitraje se llevará a cabo de acuerdo con las normas vigentes en ese 
momento de la Comisión de la Organización de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional. Gavi y el Participante designarán cada uno un árbitro, y los 
dos árbitros así designados designarán conjuntamente un tercer árbitro que será el 
presidente. Si alguna de las Partes no nombra un árbitro, la autoridad nominadora será 
en su lugar el presidente de la Asociación Suiza de Arbitraje. El procedimiento de 
arbitraje tendrá lugar en Ginebra (que es la sede del arbitraje) y se llevará a cabo en 
inglés. Las Partes acuerdan estar obligadas por cualquier laudo arbitral, como la 
adjudicación final de cualquier Disputa. 

 



-30- 

_________________________________________________________________________ 

 

 
 
  



-31- 

_________________________________________________________________________ 

 
 

 
  



-32- 

_________________________________________________________________________ 

 
 

 
 
  



-33- 

_________________________________________________________________________ 

 

 
 



-34- 

_________________________________________________________________________ 

 

 
 
  



-35- 

_________________________________________________________________________ 

 
 

 
  



-36- 

_________________________________________________________________________ 

 

 
  



-37- 

_________________________________________________________________________ 

 
 

 
  



-38- 

_________________________________________________________________________ 

 
 

 



-39- 

_________________________________________________________________________ 

 

 



-40- 

_________________________________________________________________________ 

 

 



-41- 

_________________________________________________________________________ 

 

 



-42- 

_________________________________________________________________________ 

 

 



-43- 

_________________________________________________________________________ 

 

 



-44- 

_________________________________________________________________________ 

 

 



-45- 

_________________________________________________________________________ 

 

 
 



-46- 

_________________________________________________________________________ 

 

 



-47- 

_________________________________________________________________________ 

 

 



-48- 

_________________________________________________________________________ 

 

 



-49- 

_________________________________________________________________________ 

 

 
 



-50- 

_________________________________________________________________________ 

 

 



-51- 

_________________________________________________________________________ 

 

 



-52- 

_________________________________________________________________________ 

 

 
 



-53- 

_________________________________________________________________________ 

 

 



-54- 

_________________________________________________________________________ 

 

 



-55- 

_________________________________________________________________________ 

 

 



-56- 

_________________________________________________________________________ 

 

 



-57- 

_________________________________________________________________________ 

 

 



-58- 

_________________________________________________________________________ 

 

 



-59- 

_________________________________________________________________________ 

 

 



-60- 

_________________________________________________________________________ 

 

 



-61- 

_________________________________________________________________________ 

 

 



-62- 

_________________________________________________________________________ 

 

 



-63- 

_________________________________________________________________________ 

 

 



-64- 

_________________________________________________________________________ 

 

 

 
  



-65- 

_________________________________________________________________________ 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
siete (7) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia 
y 158 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
Nelsa Shoraya Suárez Ariza            Gregorio Domínguez Domínguez 

  Secretaria        Secretario ad hoc 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes 
de octubre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 158 de la 
Restauración. 
 

 

Eduardo Estrella 

Presidente 
 

 

Ginnette Bournigal de Jiménez          Lía Díaz Santana 

  Secretaria         Secretaria 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Res. No. 228-20 que autoriza al Poder Ejecutivo a prorrogar el estado de emergencia 

en todo el territorio nacional, por un plazo de cuarenticinco (45) días, a partir del 

dieciocho (18) del mes de octubre del año en curso, para la implementación de las 

medidas recomendadas por la Organización Mundial de la Salud. G. O. No. 10993 del 

16 de octubre de 2020. 
 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 228-20 

 

 

Considerando primero: Que mediante el oficio No.017134, del 9 de octubre de 2020, el 
presidente de la República solicitó al Congreso Nacional autorización para prorrogar el 
estado de emergencia por un periodo de cuarenta y cinco días, a partir del 18 de octubre de 
2020, para enfrentar la COVID-19. 
 
Considerando segundo: Que, según indica el presidente de la República en el mencionado 
oficio No.017134, la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS) consideran que el distanciamiento social es una de las 
medidas más efectivas para evitar la propagación de la pandemia, por lo que es necesario 
seguir implementando el toque de queda y otras medidas de restricción social. 
 
Considerando tercero: Que, asimismo, el presidente de la República indicó que, gracias a 
las medidas adoptadas durante el estado de emergencia, se ha logrado contener el contagio 
de la enfermedad, pero que todavía es necesario mantener algunas de ellas, para asegurar una 
reapertura económica y social ordenada y segura, y evitar tener que adoptar medidas más 
severas. 
 
 
Considerando cuarto: Que, igualmente, el presidente de la República manifestó que durante 
la vigencia de la declaratoria del estado de excepción continuará rindiendo los informes 
quincenales al Congreso Nacional, y que tan pronto las circunstancias lo permitan se podrá 
flexibilizar gradualmente las medidas de distanciamiento social, tal y como ocurrió cuando 
dictó el Decreto No.504-20, del 28 de septiembre de 2020, mediante el cual se permitió la 
circulación de personas durante dos horas adicionales en el territorio nacional, tanto los días 
de semana como los fines de semana. 
 
Considerando quinto: Que el Congreso Nacional tiene la atribución constitucional de 
autorizar, en materia legislativa, al Poder Ejecutivo a declarar el estado de emergencia en el 
territorio nacional, según lo dispuesto en el literal e) del numeral 1) del artículo 93 de la 
Constitución. 
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Considerando sexto: Que la regulación del ejercicio de los derechos y garantías 
fundamentales, respetando su contenido esencial y el principio de razonabilidad, solo podrá 
disponerse a través de una ley, según lo dispuesto en el numeral 2) del artículo 74 de la 
Constitución. 
 
Considerando séptimo: Que, por consiguiente, corresponde al Congreso Nacional autorizar 
al Poder Ejecutivo la declaración del estado de emergencia, a los fines de que las autoridades 
sanitarias dispongan la implementación de las medidas sugeridas por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Panamericana de la Salud (OPS). 
 
VISTA: La Constitución de la República. 
 
VISTA: La Resolución No.684, del 27 de octubre de 1977, que aprueba el Pacto 
Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, auspiciado por las Naciones Unidas, del 16 
de diciembre de 1966. 
 
VISTA: La Resolución No.739, del 25 de diciembre de 1977, que aprueba la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, del 22 de noviembre de 1969. 
 
VISTA: La Ley Orgánica No.21-18, de fecha 25 de mayo de 2018, sobre Regulación de los 
Estados de Excepción contemplados por la Constitución de la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales No.137-11, del 13 de junio de 2011. 
 

VISTOS: Los reglamentos internos del Senado y la Cámara de Diputados. 
 
VISTO: El oficio No.017134, del 9 de octubre de 2020, del presidente de la República, 
licenciado Luis Abinader, mediante el cual solicita al Congreso Nacional, a través de la 
Cámara de Diputados, autorización para prorrogar el estado de emergencia por un periodo 
de cuarenta y cinco días, a partir del 18 de octubre de 2020, para enfrentar la COVID-19. 
 

RESUELVE: 

 

Primero: Autorizar al Poder Ejecutivo a prorrogar la declaratoria del estado de emergencia 
en el territorio nacional, por un periodo de cuarenta y cinco (45) días, a partir del 18 de 
octubre de 2020, para continuar con la implementación de las medidas recomendadas por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS), y enfrentar la COVID-19. 
 
Párrafo: El Poder Ejecutivo podrá suspender únicamente los derechos relativos al libre 
tránsito y de asociación y reunión, durante la declaratoria del estado de emergencia, y 
conforme a las medidas recomendadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS). 
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Segundo: Disponer que el Poder Ejecutivo informe quincenalmente al Congreso Nacional 
las medidas adoptadas por las autoridades sanitarias para enfrentar la COVID-19, mientras 
permanezca el estado de emergencia. 
 
Tercero: Exhortar a los entes y órganos del Estado observar el cumplimiento de las normas 
que integran el ordenamiento jurídico del Estado y a garantizar, con la adopción de los 
protocolos correspondientes, la prestación de los servicios públicos a la ciudadanía, en 
atención a las disposiciones del artículo 266 de la Constitución.   
 
Cuarto: Disponer que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
notifique la declaración de estado de emergencia a los estados que hayan suscrito los tratados 
internacionales de derechos humanos, en la Secretaría General de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) y la Secretaría de Estados Americanos (OEA). 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
Nelsa Shoraya Suárez Ariza       Agustín Burgos Tejada 

  Secretaria         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días 
del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 158 de la 
Restauración. 
 

Eduardo Estrella 
Presidente  

 
Ginnette Bournigal de Jiménez     Lía Ynocencia Díaz Santana 

   Secretaria        Secretaria 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y ejecución. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 530-20 que designa a Lisandro José Macarrulla Tavárez y Celso José 

Marranzini Pérez, presidente y director ejecutivo honorífico del Gabinete Eléctrico, 

respectivamente. G. O. No. 10993 del 16 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 530-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Lisandro José Macarrulla Tavárez queda designado presidente del Gabinete 
Eléctrico. 
 
ARTÍCULO 2. Celso José Marranzini Pérez queda designado director ejecutivo honorífico 
del Gabinete Eléctrico. 
 
ARTICULO 3. Envíese al Ministerio de la Presidencia para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 531-20 que nombra a Peter Prazmowski, director ejecutivo del Consejo 

Nacional de Competitividad. G. O. No. 10993 del 16 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 531-20 

 

 

CONSIDERANDO: Que el 27 de agosto de 2020, la Lic. Zoraima Cuello renunció de sus 
funciones como directora ejecutiva del Consejo Nacional de Competitividad (CNC). 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud de la vacante generada, el presidente de la República 
convocó el 15 de septiembre de 2020 a los miembros del CNC a una sesión extraordinaria 
virtual para conformar la terna tendente a la designación del nuevo director ejecutivo, en 
cumplimiento de los procedimientos de la Ley núm. 1-06 y sus reglamentos de aplicación. 
 
CONSIDERANDO: Que la sesión extraordinaria del CNC se celebró de forma 
semipresencial el 18 de septiembre de 2020 por razones de la pandemia causada por el Covid-
19. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 1-06, que crea el Consejo Nacional de Competitividad, del 10 de enero 
de 2006. 
 
VISTO: El reglamento núm. 388-10, del Consejo Nacional de Competitividad, del 29 de 
julio de 2010. 
 
VISTO: El decreto núm. 389-17, que integra el Consejo Nacional de Competitividad, así 
como su Consejo Consultivo, del 23 de octubre de 2017. 
 
VISTO: El reglamento núm. 429-17, para el funcionamiento del Consejo Nacional de 
Competitividad y las atribuciones de su Consejo Consultivo, del 4 de diciembre 2017. 
 
VISTA: La Resolución Única del Acta núm. 9-2020 de la sesión extraordinaria del Consejo 
Nacional de Competitividad celebrada en fecha 18 de septiembre de 2020, contentiva de la 
terna para la elección del director ejecutivo de dicho Consejo, remitida al Poder Ejecutivo 
por su vicepresidente y secretario provisional actuante. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
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DECRETO: 

 
Artículo l. Peter Prazmowski queda designado director ejecutivo del Consejo Nacional de 
Competitividad. 
 
Artículo 2. Envíese al Consejo Nacional de Competitividad (CNC) para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er) día del mes de octubre del año dos mil veinte (2020) año 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 532-20 que designa a Arturo Martinez Moya y Eduardo De Jesús Tejera 

Curbelo, miembros de la Junta Monetaria, ambos por un periodo de dos (2) años.  G. 

O. No. 10993 del 16 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 532-20 

 

 
CONSIDERANDO: Que el artículo 10 de la Ley Monetaria y Financiera núm. 183-02, del 
21 de noviembre de 2002, establece que la Junta Monetaria está integrada por el Gobernador 
del Banco Central, quien la preside, el Ministro de Hacienda y el Superintendente de Bancos 
(miembros ex oficio), y por 6 miembros por tiempo determinado designados por el presidente 
de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que los 6 miembros por tiempo determinado de la Junta Monetaria son 
designados por el presidente de la República por un periodo de 2 años. 
 
CONSIDERANDO: Que a los señores Manuel García Arévalo y George Manuel Hazoury, 
miembros por tiempo determinado de la Junta Monetaria, les fue otorgado el beneficio de la 
pensión al cumplir los requisitos del reglamento correspondiente. 
 
VISTO: El Decreto núm. 388-18, del 30 de octubre de 2018. 
 
VISTA: La Ley Monetaria y Financiera, núm. 183-02, del 21 de noviembre de 2002. 
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VISTA: la comunicación núm. 8104, del 28 de septiembre de 2020, suscrita por el Lic. 
Héctor Valdez Albizu, Gobernador del Banco Central y presidente de la Junta Monetaria. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Arturo Martínez Moya queda designado miembro de la Junta Monetaria, por 
un período de dos (2) años. 
 
ARTÍCULO 2. Eduardo De Jesús Tejera Curbelo queda designado miembro de la Junta 
Monetaria, por un período de dos (2) años. 
 
ARTÍCULO 3. Los miembros designados en el presente decreto sustituyen a Manuel García 
Arévalo y George Manuel Hazoury, a quienes les fue otorgado el beneficio de la pensión al 
cumplir los requisitos del reglamento correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese a la Junta Monetaria, para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, el primer (1er) día del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 533-20 que nombra funcionarios en el Consejo del Banco Nacional de las 

Exportaciones, en Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre y en el 

Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos. Designa a Israel Rolando Madrigal Fox, 

gobernador del Edificio de Oficinas Gubernamentales de San Pedro de Macorís. G. O. 

No. 10993 del 16 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 533-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Cesarina Camelia Del R. Morel De Graf queda designada miembro del 
Consejo del Banco Nacional de las Exportaciones (BANDEX). 
 
ARTÍCULO 2. Pantaleón Salcedo Curiel queda designado miembro del Consejo del Banco 
Nacional de las Exportaciones (BANDEX). 
 
ARTÍCULO 3. Domingo Canela Colón queda designado subdirector del Instituto Nacional 
de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT). 
 
ARTÍCULO 4. Edwin Santiago Mercedes Cruz queda designado subdirector del Instituto 
Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI). 
 
ARTÍCULO 5. Rafael Jhonny Jiménez Ramírez queda designado subdirector del Instituto 
Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI). 
 
ARTÍCULO 6. Israel Rolando Madrigal Fox queda designado gobernador del Edificio de 
Oficinas Gubernamentales de San Pedro de Macorís. 
 
ARTÍCULO 7. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 534-20 que dispone la suspensión provisional sin disfrute de sueldo hasta tanto 

presenten su declaración jurada a siete (7) funcionarios incumbentes de instituciones 

del Estado. G. O. No. 10993 del 16 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 534-20 
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CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Ley núm. 311-14 que instituye el Sistema Nacional 
Autorizado y Uniforme de Declaraciones Juradas de Patrimonio de los Funcionarios y 
Servidores Públicos, de fecha 11 de agosto de 2014, en su artículo 5 establece que los 
funcionarios obligados a declarar tienen que presentar, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a su toma de posesión, la declaración jurada de los bienes que constituyen su 
patrimonio y el de la comunidad conyugal. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que es de interés de la presente administración, mantener 
el más estricto apego de sus funcionarios a los principios de transparencia, juridicidad y 
buena administración. 
 
VISTA: La Constitución de la República proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: Ley 311-14 que instituye el Sistema Nacional Autorizado y Uniforme de 
Declaraciones Juradas de Patrimonio de los Funcionarios y Servidores Públicos, de fecha 11 
de agosto de 2014. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO: 

 
Artículo l. Se dispone la suspensión provisional sin disfrute de sueldo, hasta tanto presenten 
su declaración jurada, los funcionarios que se enumeran a continuación: 
 

Cargo Institución Funcionario 

Presidente de Comisión Comisión Presidencial de 

Apoyo al Desarrollo Provincial 

para la Región Este 

Anderson Ramon de los 

Santos 

Director General PROMIPYMES Porfirio Peralta 

Director Ejecutivo Consejo Nacional de Zonas 

Francas de Exportación 

Daniel Antonio Liranzo 

Director Ejecutivo Comisión Nacional del Cacao Reynaldo Ferreira Genao 

Director Ejecutivo Instituto Azucarero Dominicano Máximo Pérez Pérez 

Subdirector Instituto Nacional de Tránsito y 

Transporte Terrestre 

(INTRANT) 

Dolores Núñez 

Subdirector Instituto Nacional de Tránsito y 

Transporte Terrestre 

(INTRANT) 

Daniel Florián Sánchez 

Mota 
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Artículo 2. Se advierte a los funcionarios descritos en el artículo 1, que deben proceder a dar 
cumplimiento inmediato al artículo 2 de la Ley núm. 311-14 que instituye el Sistema 
Nacional Autorizado y Uniforme de Declaraciones Juradas de Patrimonio de los 
Funcionarios y Servidores Públicos, de fecha 11 de agosto de 2014, o de lo contrario 
enfrentarán las sanciones que dispone la ley frente a tal incumplimiento. 
 
Artículo 3. Envíese a la Cámara de Cuentas, a la Dirección General de Ética e Integridad 
Gubernamental, y a las entidades cuyos miembros se enuncian en el artículo 1 del presente 
decreto, para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), año 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 535-20 que deroga los decretos que nombraron varios ministros consejeros, 

consejeros, secretarios, auxiliares, un cónsul general y vicecónsules de la República en 

el servicio exterior. G. O. No. 10993 del 16 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 535-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Se deroga el Decreto núm. 100-15, del 22 de abril de 2015, mediante el cual 
se designó a Frannelsis Soto Peña, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 
en Valencia, España. 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el Decreto núm. 499-05, del 20 de septiembre de 2005, mediante 
el cual se designó a Víctor Antonio Sánchez Rosario, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en la República de Panamá. 
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ARTÍCULO 3. Se deroga el Decreto núm. 510-07, del 31 de agosto de 2007, mediante el 
cual se designó a Francisco Javier Amézquita, ministro consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Honduras. 
 
ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 809-08 del 5 de diciembre de 2008, 
el Decreto 828-08 del 12 de diciembre de 2008 y el artículo 1 del Decreto núm. 134-09, del 
20 de febrero de 2009, mediante los cuales se designó a José Mercedes Santana López, 
consejero en la Embajada de la República Dominicana en la República de Colombia. 
 
ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 458-10, del 19 de agosto de 2010, 
mediante el cual se designó a Wanyelina Apolinar Then, consejera en la Embajada de la 
República Dominicana en la República del Perú. 
 
ARTÍCULO 6. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 114-09, del 14 de febrero de 2009, 
mediante el cual se designó a Juan Carlos Rodríguez Velásquez, ministro consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en la República del Perú. 
 
ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 386-10, del 29 de julio de 2010, 
mediante el cual se designó a José Antonio de Jesús Tapia Linares, consejero en la Embajada 
de la República Dominicana en la República Argentina. 
 
ARTÍCULO 8. Se deroga el Decreto núm. 391-19. del 15 de noviembre de 2019, mediante 
el cual se designó a Melton Pineda Féliz, cónsul general de la República Dominicana en Sao 
Paulo, República Federativa de Brasil. 
 
ARTÍCULO 9. Se deroga el artículo 13 del Decreto núm. 4-09, del 7 de enero de 2009, 
mediante el cual se designó a Mariano de Jesús García Hidalgo, primer secretario en la 
Embajada de la República Dominicana en la República Portuguesa. 
 
ARTÍCULO 10. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 655-11, del 27 de octubre de 2011, 
mediante el cual se designó a Michel Medina Daba, consejero en la Embajada de la República 
Dominicana en la República Bolivariana de Venezuela. 
 
ARTÍCULO 11. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 9-16, del 3 de febrero de 2016 y 
el artículo 2 del Decreto núm. 49-20, del 24 de enero de 2020, mediante los cuales se designó 
a Juan de Jesús Cuevas Feliz, ministro consejero en la Embajada de la República Dominicana 
en la Confederación Suiza y en la República Portuguesa, respectivamente. 
 
ARTÍCULO 12. Se deroga el Decreto núm. 25-16, del 25 de febrero de 2016, mediante el 
cual se designó a José Antonio Fernández Polanco, ministro consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en la República Portuguesa. 
 
ARTÍCULO 13. Se deroga el Decreto núm. 411-17, del 16 de noviembre de 2017, mediante 
el cual se designó a Antonio Morel, ministro consejero en la Embajada de la República 
Dominicana en la República Portuguesa. 
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ARTÍCULO 14. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 1406-04 del 3 de noviembre de 
2004, y el Decreto núm. 67-09, del 27 de enero de 2009, mediante el cual se designó a Juan 
Manuel Alcántara Rodríguez, ministro consejero en la Misión Permanente de la República 
Dominicana ante las Naciones Unidas y Organismos Internacionales y ministro consejero en 
la Embajada de la República Dominicana en la Confederación Suiza, respectivamente. 
 
ARTÍCULO 15. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 545-11, del 6 de septiembre de 
2011, mediante el cual se designó a Alfredo Suárez Mieses, consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en la República Portuguesa. 
 
ARTÍCULO 16. Se deroga el artículo 12 del Decreto núm. 4-09, del 7 de enero de 2009, 
mediante el cual se designó a Damián Rodríguez, primer secretario en la Embajada de la 
República Dominicana en la República Portuguesa. 
 
ARTÍCULO 17. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 902-09, del 18 de diciembre de 
2009, mediante el cual se designó a Carlos Francisco Vargas Ramírez, consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en la Federación Rusa. 
 
ARTÍCULO 18. Se deroga el artículo 21 del Decreto núm. 8-09, del 7 de enero de 2009, 
mediante el cual se designó a Isidro Manuel Curiel Castillo, tercer secretario en la Embajada 
de la República Dominicana en la República de Cuba. 
 
ARTÍCULO 19. Se deroga el Decreto núm. 210-19, del 7 de junio de 2019, mediante el cual 
se designó a Thomas Alberto Lebrón de León, ministro consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en la Federación Rusa. 
 
ARTÍCULO 20. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 257-11, del 25 de abril de 2011, 
mediante el cual se designó a Julián Altagracia Pérez Pérez, primer secretario en la Embajada 
de la República Dominicana en la Federación Rusa. 
 
ARTÍCULO 21. Se deroga el artículo 20 del Decreto núm. 4-09, del 7 de enero de 2009, 
mediante el cual se designó a Wilson Desiderio Félix, primer secretario en la Embajada de la 
República Dominicana en la Federación Rusa. 
 
ARTÍCULO 22. Se deroga el artículo 23 del Decreto núm. 4-09, del 7 de enero de 2009, 
modificado por el artículo 1 del Decreto núm. 182-09, del 10 de marzo de 2009, mediante el 
cual se designó a Milagros Hernández Arroyo, consejera en la Embajada de la República 
Dominicana en la Federación Rusa. 
 
ARTÍCULO 23. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 48-20, del 24 de enero de 2020, 
mediante el cual se designó a Rolando Santana Manzueta, primer secretario en la Embajada 
de la República Dominicana ante la Santa Sede. 
 
ARTÍCULO 24. Se deroga el artículo 15 Decreto núm. 4-09, del 7 de enero de 2009, 
mediante el cual se designó a Ana Hilda Vargas Salazar, consejera en la Embajada de la 
República Dominicana ante la Santa Sede. 
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ARTÍCULO 25. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 732-09, del 5 de octubre de 2009, 
mediante el cual se designó a Adolfo Antonio Fernández Acosta, auxiliar en la Embajada de 
la República Dominicana ante la Santa Sede. 
 
ARTÍCULO 26. Se deroga el Decreto núm. 151-19, del 26 de abril de 2019 y el Decreto 
núm. 291-19, del 3 de septiembre de 2019, mediante los cuales se designó a José Adriano 
Cepeda, ministro consejero en la Embajada de la República Dominicana en la República de 
Sudáfrica. 
 
ARTÍCULO 27. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 244-17, del 21 de julio de 2017, 
mediante el cual se designó a Clara María Espinosa Sánchez, ministra consejera en la 
Embajada de la República Dominicana en la Confederación Suiza. 
 
ARTÍCULO 28. Se deroga el Decreto núm. 78-06 del 2 de marzo de 2006 y el artículo 4 del 
Decreto núm. 391-08, del 25 de agosto de 2008, mediante los cuales se designó a José Manuel 
Adames Sánchez, consejero en la Embajada de la República Dominicana en el Estado de 
Israel y en la República de Panamá, respectivamente. 
 
ARTÍCULO 29. Se deroga el Decreto núm. 586-09, del 13 de agosto de 2009, el Decreto 
núm. 66-11, del 18 de febrero de 201 1 y el Decreto núm. 693-11, del 15 de noviembre de 
2011, mediante el cual se designó a Frank Amalfi Acosta Reyes, consejero en la Embajada 
de la República Dominicana en la República de Cuba. 
 
ARTÍCULO 30. Se deroga el Decreto núm. 154-19, del 26 de abril de 2019, mediante el 
cual se designó a Virna Victoria Vicioso Villar, consejera en la Embajada de la República 
Dominicana en Trinidad y Tobago. 
 
ARTÍCULO 31. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 80-09, del 4 de febrero de 2009, 
mediante el cual se designó a Hatuey Sánchez Galarza, consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en Trinidad y Tobago. 
 
ARTÍCULO 32. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 83-10 del 18 de febrero de 2010 
y su modificación en el artículo 3 del Decreto núm. 575-10, del 11 de octubre de 2010, 
mediante los cuales se designó a Sandino Neftalí Rodríguez Mercado, consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en Trinidad y Tobago. 
 
ARTÍCULO 33. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 335-09, del 28 de abril de 2009, 
mediante el cual se designó a José Arturo Tatis Blanco, ministro consejero en la Embajada 
de la República Dominicana en Trinidad y Tobago, encargado de Asuntos Consulares. 
 
ARTÍCULO 34. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 83-10 del 18 de febrero de 2010 
y sus modificaciones en el Decreto núm. 560-10 del 20 de septiembre de 2010, en el artículo 
1 del Decreto núm. 575-10 y en el Decreto núm. 592-10, del 23 de octubre de 2010, mediante 
los cuales se designó a Víctor Enmanuel Tejada Díaz, primer secretario en la Embajada de la 
República Dominicana en Trinidad y Tobago. 
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ARTÍCULO 35. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 693-08, del 27 de octubre 
de 2008, mediante el cual se designó a Wendy Altagracia Padilla Alcántara, consejera en la 
Embajada de la República Dominicana en la República Bolivariana de Venezuela. 
 
ARTÍCULO 36. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 75-18, del 19 de febrero de 2018, 
mediante el cual se designó a Ramón Tavárez Estrella, ministro consejero de la Embajada de 
la República Dominicana en la República Oriental del Uruguay. 
 
ARTÍCULO 37. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 499-11, del 19 de agosto de 2011, 
mediante el cual se designó a Elsa Gertrudis Pérez, consejera en la Embajada de la República 
Dominicana en la República de Guatemala. 
 
ARTÍCULO 38. Se deroga el artículo 19 del Decreto núm. 572-11, del 28 de septiembre de 
2011, mediante el cual se designó a Juan Francisco Peña López, consejero en la Embajada 
de la República Dominicana en la República Oriental del Uruguay. 
 
ARTÍCULO 39. Se deroga el artículo 20 del Decreto núm. 3-09, del 7 de enero de 2009, 
mediante el cual se designó a Mario Augusto Báez Vicioso, primer secretario en la Embajada 
de la República Dominicana en la República Oriental del Uruguay. 
 
ARTÍCULO 40. Se deroga el Decreto núm. 494-10, del 30 de agosto de 2010, mediante el 
cual se designó a Paola Patricia Reyes Díaz, primera secretaria en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Chile. 
 
ARTÍCULO 41. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 485-10, del 25 de agosto de 2010, 
mediante el cual se designó a Laura Michelle Brea Bujosa, consejera en la Embajada de la 
República Dominicana en los Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 42. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 1031-04 del 26 de agosto de 2004 
y su modificación en el artículo 2 del Decreto núm. 1197-04, del 16 de septiembre de 2004, 
mediante los cuales se designó a Guarino Torres Rodríguez, consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Panamá. 
 
ARTÍCULO 43. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 1209-04 del 16 de septiembre de 
2004, mediante el cual se designó a Greysis Victoria Lízardo Ovalle, ministra consejera en 
la Embajada de la República Dominicana en la República de Chile. 
 
ARTÍCULO 44. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 848-09, del 17 de septiembre de 
2009, mediante el cual se designó a Sixto Manuel de la Cruz Alonzo, primer secretario en la 
Embajada de la República Dominicana en la República del Ecuador. 
 
ARTÍCULO 45. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 1-09, del 7 de enero de 2009, 
mediante el cual se designó a Rafael Villalona Martínez, ministro consejero en la Embajada 
de la República Dominicana en la República Bolivariana de Venezuela. 
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ARTÍCULO 46. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 15-08, del 16 de enero de 2008, 
mediante el cual se designó a Charles San Miguel Sánchez, consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Cuba. 
 
ARTÍCULO 47. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 
designaciones derogadas por el presente decreto. 
 
ARTÍCULO 48. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) para su 
conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 536-20 que designa varios funcionarios en distintas dependencias del Estado. 

G. O. No. 10993 del 16 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 536-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Fausto Francisco del Carmen Pérez Santos queda designado viceministro 
de Seguridad Energética e Infraestructura del Ministerio de Energía y Minas. 
 
ARTÍCULO 2. César Domingo Sánchez Torres queda designado coordinador de la 
comisión técnica del Ministerio de Energía y Minas que elaborará y llevará a cabo una 
licitación pública internacional para la contratación de una firma especializada en plantas 
termoeléctricas de carbón, con el propósito de encargarle la operación y el mantenimiento de 
las dos unidades de la Central Punta Catalina. 
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ARTÍCULO 3. Néstor J. Díaz Méndez queda designado subdirector general de Minería, en 
sustitución de Eugenio Lugo Gómez, designado mediante el artículo 2 del Decreto núm. 587-
12. 
 
ARTÍCULO 4. William Moya queda designado subdirector de Fiscalización y Fomento 
Minero, en sustitución de Ramón Morrobel, designado mediante el artículo 6 del Decreto 
núm. 1437-04. 
 
ARTÍCULO 5. Edwin García Coceo queda designado director ejecutivo del Servicio 
Geológico Nacional, en sustitución de Santiago José Muñoz Tapia, designado mediante el 
Decreto núm. 464-14. 
 
ARTÍCULO 6. Miguel Antonio Peña de los Santos queda designado asesor minero del Poder 
Ejecutivo, quien también fungirá como director de Remediación Minera, en sustitución de 
José Ángel Rodríguez. 
 
ARTÍCULO 7. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de octubre el año dos mil veinte (2020), año 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 537-20 que nombra a Edward Veras y Santiago Muñoz, director ejecutivo de 

la Comisión Nacional de Energía y director general de Minería. Instruye al Ministerio 

de Energía y Minas, evaluar de cara a la eficientización de la Administración Pública, 

la idoneidad de mantener la configuración actual de la Comisión Nacional de Energía 

y de la Dirección de Minería. G. O. No. 10993 del 16 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 537-20 

 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Energía y Minas fue creado mediante la Ley núm. 
100-13 como órgano encargado de la formulación y administración de la política energética 
y minera que, entre otras atribuciones, ejerce la tutela administrativa de los organismos 
autónomos y descentralizados adscritos a su sector. 
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CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artículo 9 de la Ley núm. 100-13 que crea el 
Ministerio de Energía y Minas entre sus organismos autónomos y descentralizados se 
encuentran la Comisión Nacional de Energía y la Dirección General de Minería, cuyos 
titulares son designados por el Poder Ejecutivo. 
 
CONSIDERANDO: Que es de alto interés para el Gobierno eficientizar la organización 
estructural y funcional de la Administración Pública, por lo que es propicio evaluar la 
idoneidad de mantener la configuración actual tanto de la Comisión Nacional de Energía 
como de la Dirección General de Minería, sobre todo considerando que dentro de la 
estructura del Ministerio de Energía y Minas existe un Viceministerio de Energía y un 
Viceministerio de Minas. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artículo 53, numeral 5, de la Ley núm. 247-12 
Orgánica de la Administración Pública, los ministros pueden proponer al presidente de la 
República las reformas necesarias para crear, modificar o suprimir los entes descentralizados 
que les estén adscritos. 
 
CONSIDERANDO: Que, mientras se lleva a cabo el citado proceso, es necesario asegurar 
el correcto funcionamiento tanto de la Comisión Nacional de Energía como de la Dirección 
General de Minería de conformidad con su configuración legal actual. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 

VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de 
2012. 
 
VISTA: La Ley núm. 100-13 que crea el Ministerio de Energía y Minas, del 30 de julio de 
2013. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Se instruye al ministro de Energía y Minas evaluar, de cara a la 
eficientización de la Administración Pública, la idoneidad de mantener la configuración 
actual de la Comisión Nacional de Energía y la Dirección General de Minería. 
 
ARTÍCULO 2. Edward Veras queda designado director ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Energía. 
 
ARTÍCULO 3. Santiago Muñoz queda designado Director General de Minería. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (06) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 538-20 que designa a José Eurípides Florentino Rodríguez y Josefina Vega, 

presidente y vicepresidenta del Consejo Directivo del Fondo Patrimonial de las 

Empresas Reformadas, respectivamente. Deroga el artículo 5 del Dec. No. 374-20. G. 

O. No. 10993 del 16 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 538-20 

 

 

CONSIDERANDO: Que es de alto interés para el Gobierno eficientizar la organización 
estructural y funcional de la Administración Pública, por lo que mediante el Decreto núm. 
422-20, del 31 de agosto de 2020, se creó, a cargo del Ministerio de la Presidencia, la 
Comisión de Liquidación de Órganos del Estado. 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene el deber de garantizar la eficiencia en 
el uso de los fondos públicos, incluyendo las acciones y recursos que ostenta en titularidad 
en empresas públicas. 
 
CONSIDERANDO: Que el presidente de la República tiene la facultad de controlar y 
supervisar el uso de los recursos del Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas 
(FONPER), en virtud del artículo 6 de la Ley núm. 124-01, del 24 de julio de 2001. 
 
CONSIDERANDO: Que, mientras se lleva a cabo el citado proceso. es necesario asegurar 
el correcto funcionamiento del Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas (FONPER). 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 124-01, que crea el Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas 
(FONPER). del 24 de julio de 2001. 
 
VISTA: La Ley núm. 41-08, de Función Pública. del 16 de enero de 2008. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de Administración Pública, del 9 de agosto de 2012. 
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VISTO: El Decreto núm. 515-03, que ratificó y puso en vigor el reglamento interno del 
FONPER, del 22 de mayo de 2003. 
 
VISTO: El Decreto núm. 374-20. que designó a varios funcionarios públicos en distintas 
dependencias del Estado, del 21 de agosto de 2020. 
 
VISTO: El decreto núm. 422-20. que creó la Comisión de Liquidación de Órganos del 
Estado y establece las generalidades del procedimiento a seguir, del 31 de agosto de 2020. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. José Eurípides Florentino Rodríguez queda designado presidente del Consejo 
Directivo del Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas (FONPER). 
 
ARTÍCULO 2. Josefina Vega queda designada vicepresidenta del Consejo Directivo del 
Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas (FONPER). 
 
ARTÍCULO 3. Las personas designadas mediante el presente decreto permanecerán en sus 
funciones hasta tanto se concluya la reestructuración del Fondo Patrimonial de las Empresas 
Reformadas (FONPER) efectuada por uno de los equipos técnicos conformados por la 
Comisión de Liquidación de Órganos del Estado creada por el Decreto núm. 422-20, del 31 
de agosto de 2020. 
 
ARTÍCULO 4. Queda derogado el artículo 5 del Decreto núm. 374-20, del 21 de agosto de 
2020, mediante el cual se pone a cargo del Ministerio de Hacienda la dirección del Fondo 
Patrimonial de las Empresas Reformadas (FONPER) e instruye a su ministro que designe a 
un funcionario que lo administre provisionalmente. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), año 177 de la Independencia 
y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. 539-20 que declara de alto interés nacional el derecho esencial de acceso universal 

al internet de banda ancha de última generación y el uso productivo de las 

comunicaciones de las tecnologías de la información y comunicación. Instruye al 

Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones a formular el Plan Nacional de Banda 

Ancha. Deroga el artículo 1 del Dec. No. 294-15. G. O. No. 10993 del 16 de octubre de 

2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 539-20 

 

CONSIDERANDO: Que los artículo 7 y 8 de la Constitución dominicana establecen que 
nuestra Nación es un Estado Social y Democrático de Derecho, cuya función esencial es la 
protección efectiva de los derechos de la persona, el respeto a su dignidad y la obtención de 
los medios que le permitan perfeccionarse de forma igualitaria, equitativa y progresiva, 
dentro de un marco de libertad individual y de justicia social, compatibles con el orden 
público, el bienestar general y los derechos de todos y todas. 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado debe adoptar las medidas necesarias para promover el 
desarrollo y la inclusión de la sociedad dominicana en un mundo globalizado y competitivo, 
fomentando la innovación, la capacitación y el uso productivo de las tecnologías de la 
información y comunicación.  
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, a través 
de la Resolución A/HRC/20/L.13, del 29 de junio del 2012, reconoció la naturaleza mundial 
y abierta de Internet como fuerza impulsora de la aceleración de los progresos hacia el 
desarrollo en sus distintas formas, y exhortó a los Estados a que promuevan y faciliten el 
acceso a Internet y la cooperación internacional encaminada al desarrollo de los medios de 
comunicación y los servicios de información y comunicación en todos los países; 
constituyendo el acceso a Internet por medio de la banda ancha un derecho esencial de todos 
los dominicanos y dominicanas. 
 

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030, consigna el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
(TIC) como una política transversal en el diseño y ejecución de los programas, proyectos y 
actividades en que se concretan las políticas públicas, estableciendo como objetivo específico 
3.3.5 lograr el “acceso universal y uso productivo de las tecnologías de la información y 

comunicación (TIC)”, a cuyo fin, la línea de acción 3.3.5.4 ordena “incrementar el nivel de 
conectividad y acceso a la banda ancha a precios asequibles, así́ como la capacidad y calidad 
del acceso internacional del país, a través de la ampliación y actualización permanente de las 
infraestructuras físicas, incluyendo la disponibilidad de una red troncal de fibra óptica de 
acceso abierto y capilarizada”. 
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CONSIDERANDO: Que, por tanto, es de alta prioridad e interés para el Estado dominicano 
implementar políticas públicas que permitan incrementar el nivel de conectividad y acceso a 
la banda ancha a precios asequibles, y aseguren una efectiva transformación digital, para lo 
cual deberá garantizarse que toda la población, sin importar su ubicación geográfica, tenga 
acceso a las tecnologías digitales en condiciones de calidad y asequibilidad que promuevan 
mejoras palpables en la educación, la productividad, el crecimiento económico, los servicios 
de salud, la seguridad en la educación, la productividad, el crecimiento económico, los 
servicios de salud, la seguridad ciudadana y el ejercicio de la libertad de expresión; logrando 
el bienestar y el desarrollo sostenible de la sociedad y contribuyendo a la reducción de la 
pobreza y la desigualdad. 
 
CONSIDERANDO: Que las tecnologías digitales han sido esenciales para el 
funcionamiento de la economía y la sociedad durante la crisis causada por la pandemia de la 
enfermedad por coronavirus (COVID-19), y, en la actualidad, las redes y la infraestructura 
de comunicaciones se utilizan cada vez de manera más intensiva para actividades 
productivas, educacionales, de la salud, de relacionamiento y entretenimiento ciudadano. 
 

CONSIDERANDO: Que la brecha digital es uno de los mayores desafíos que enfrenta la 
República Dominicana, que pone en evidencia la existente e inaceptable desigualdad de 
oportunidades entre los usuarios y usuarias conectados y no conectados; siendo los 
principales obstáculos que se deben enfrentar para cerrar y eliminar la brecha digital, la 
existencia de zonas del país desprovistas de la infraestructura necesaria para facilitar la 
cobertura en condiciones de calidad y a mejores precios, así como el desarrollo de las 
habilidades y los conocimientos necesarios para el aprovechamiento de las tecnologías 
digitales por toda la sociedad. 
 
CONSIDERANDO: Que la banda ancha se define como la conectividad de transmisión de 
datos de alta velocidad desde y hacia Internet, que le permite a usuarios y usuarias estar 
siempre conectados a velocidades dentro del promedio de los países de América; esta 
tecnología contribuye al crecimiento económico y a la reducción de la pobreza debido a su 
alto impacto en la productividad al facilitar la adopción de procesos más eficientes, acelerar 
la innovación al introducir nuevas aplicaciones y servicios para los usuarios, y en 
consecuencia, hacernos más competitivos al permitir que todos los sectores productivos de 
la sociedad tengan acceso a nuevos mercados, mano de obra, materias primas, equipos, 
servicios y una mayor base de consumidores o usuarios.  
 
CONSIDERANDO: Que, al tenor de los artículos 9 y 14 de la Constitución, el espectro 
radioeléctrico es patrimonio del Estado dominicano y constituye un recurso fundamental para 
el rápido despliegue de redes que garanticen el acceso universal al Internet de banda ancha, 
a cuyos fines recientemente se actualizó el Plan Nacional de Atribución de Frecuencias 
(PNAF), disponiendo de recursos de espectro que aseguren el acceso universal a internet de 
banda ancha y el despliegue de redes de quinta generación (5G) y futuras.  
 
CONSIDERANDO: Que para el despliegue de redes de quinta generación (5G), las bandas 
pioneras identificadas actualmente y atribuidas en el Plan Nacional de Atribución de 
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Frecuencias (PNAF) para servicios móviles, son: 700 MHz, con un total de 108 MHz 
atribuidos, y 3300-3600 MHz, con un total de 300 MHz atribuidos.  
 
CONSIDERANDO: Que es prioridad habilitar la banda de 700 MHz disponiendo la 
canalización a utilizar para que sea aprovechada por servicios móviles de quinta generación 
(5G) y garantizar, de forma eficiente, una cobertura a nivel nacional de esta tecnología y 
mejorar consigo el acceso, la calidad y asequibilidad de los servicios de Internet de banda 
ancha.  
CONSIDERANDO: Que es necesaria la implementación de la televisión digital para un 
correcto uso del espectro radioeléctrico, la cual está pautada para el año 2021. Sin embargo, 
no se han llevado a cabo las acciones correspondientes a tal fin, por lo que se tendrá que 
postergar su implementación para ejecutar una hoja de ruta que garantice su entrada en 
operación en el año 2022. 
 
CONSIDERANDO: Que resulta imperativo hacer uso eficiente de toda la infraestructura 
disponible que asegure cobertura de calidad de los servicios de acceso a Internet de banda 
ancha y la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), dispone de una red 
troncal de fibra óptica que permitirá que este servicio llegue a todas las provincias y 
promoverá el despliegue en zonas no servidas. 
 

CONSIDERANDO: Que para la elaboración de políticas públicas efectivas en esta materia 
se requiere, con carácter inaplazable, conocer a profundidad la dimensión de la brecha digital 
en la República Dominicana, diagnóstico que permitirá definir el plan adecuado para alcanzar 
la universalización del acceso, mejoras en la competitividad y el desarrollo económico y 
social de la Nación. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, del 13 de junio de 2015. 
 

VISTA: La Ley General de Telecomunicaciones núm.153-98, del 27 de mayo de 1998. 
 

VISTA: Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25 de 
enero del año 2012. 
 

VISTA: La Resolución A/HRC/20/L13., emitida por el Consejo de las Naciones Unidas, del 
29 de junio del 2012. 
 

VISTO: El Decreto núm. 294-15, del 30 de septiembre de 2015, que extiende el plazo para 
la televisión terrestre digital. 
 

VISTO: El Decreto núm. 258-16, del 23 de septiembre de 2016, que crea el Programa 
República Digital. 
 

VISTO: El Decreto núm. 91-20, del 4 de marzo de 2020, que aprueba el Plan Nacional de 
Atribución de Frecuencias (PNAF). 
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En ejercicio que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la República, dicto el 
siguiente decreto: 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se declara de alto interés nacional el derecho esencial de acceso universal al 
Internet de banda ancha de última generación y el uso productivo de las tecnologías de la 
información y comunicación (TIC). 
 

ARTÍCULO 2. Se instruye al Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL) 
la formulación de un Plan Nacional de Banda Ancha contentivo de acciones, políticas 
públicas y proyectos que garanticen el disfrute del derecho de acceso universal al Internet de 
banda ancha.  
 
PÁRRAFO. El INDOTEL formulará el Plan Nacional de Banda Ancha en coordinación con 
representantes de las siguientes instituciones:  
 

1. El Viceministerio de Agenda Digital del Ministerio de la Presidencia. 
2. El Viceministerio de Innovación y Tecnología del Ministerio de Administración 

Pública. 
3. El Viceministerio de Planificación e Inversión Pública del Ministerio de Economía, 

Planificación y Desarrollo. 
4. La Oficina Presidencial de Tecnologías de la Información y la Comunicación 

(OPTIC).  
5. El Ministerio de Educación. 
6. El Ministerio de Industria y Comercio. 
7. El Ministerio de Energía y Minas. 
8. La Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 

 

ARTÍCULO 3. Se ordena al INDOTEL realizar las acciones necesarias para asegurar la 
disponibilidad de las bandas de 700Mhz (698 – 806 MHz) y de 3.300 a 3.460 GHz, para 
garantizar que estas frecuencias puedan ser objeto de concurso público en el año 2021. 
 

ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 294-15 y se instruye al INDOTEL 
establecer una hoja de ruta que permita la implementación de la televisión digital terrestre 
antes de concluir el año 2022. 
 

ARTÍCULO 5. Se instruye que las frecuencias comprendidas en el segmento 500 MHz y 
806 MHz, cuya asignación esté bajo la administración de entidades gubernamentales, sean 
puestas a disposición del INDOTEL para asegurar el cumplimiento de los artículos 3 y 4. 
 

ARTÍCULO 6. Se instruye a la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) la 
entrada en operación inmediata de la Unidad de Fibra Óptica, así como concluir la 
habilitación de los nodos de acceso a la fibra óptica para ofrecer servicios de banda ancha.  
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ARTÍCULO 7. Envíese al Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL) y 
a las instituciones públicas señaladas en el párrafo del artículo 2 del presente decreto para su 
cumplimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 540-20 que nombra a Benigno Encarnación Mesa, subdirector ejecutivo del 

Instituto de Estabilización de Precios. Deroga el artículo 5 del Dec. No. 103-12. G. O. 

No. 10993 del 16 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 540-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 103-12, del 8 de marzo de 2012, que 
designó a Mirtha Elena Pérez como subdirectora del Centro de Desarrollo y Competitividad 
Industrial (PROINDUSTRIA). 
 
Artículo 2. Benigno Encarnación Mesa queda designado subdirector ejecutivo del Instituto 
de Estabilización de Precios (INESPRE). 
 
Artículo 3. Envíese al Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA) 
y al Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE), para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de octubre del año dos mil veinte 
(2020); año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 541-20 que crea el Sistema Nacional de Medición, Reporte y Verificación de 

los Gases de Efecto Invernadero, el Sistema del Inventario Nacional de Gases de Efecto 

Invernadero y el Sistema Nacional de Registro de Acciones de Mitigación de Gases de 

Efecto Invernadero, así como la Unidad de Registro de Proyectos de Acción Climática 

y el Sistema Nacional de Registro de Apoyo y Financiamiento para el Cambio 

Climático. G. O. No. 10993 del 16 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 541-20 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que en el artículo 194 de la Constitución de la República 
Dominicana, el Estado tiene como prioridad la formulación y ejecución de un plan de 
ordenamiento territorial que asegure el uso eficiente y sostenible de los recursos naturales de 
la Nación, acorde con la necesidad de adaptación al cambio climático. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la República Dominicana es signataria de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas para el Cambio Climático, la que establece que 
las partes signatarias, bajo el principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas, 
transmitirán a la Conferencia de las Partes de la Convención, mediante la Secretaría, los 
inventarios nacionales de gases de efecto invernadero de las emisiones antropogénicas por 
las fuentes y la absorción por los sumideros, la descripción general de las medidas que ha 
adoptado o prevé adoptar para aplicar la convención. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que la Convención Marco de las Naciones Unidas para el 
Cambio Climático se establece que las partes signatarias promueven y apoyan el desarrollo, 
aplicación, difusión y transferencia de tecnologías, prácticas y procesos que controlen, 
reduzcan o prevengan las emisiones antropogénicas de gases de efecto invernadero, así como 
la conservación y reforzamiento de los sumideros y depósitos de los gases, y la investigación 
científica, tecnológica, técnica y socio-económica. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que la República Dominicana es signataria del Protocolo 
de Kioto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, la que 
bajo compromiso de partes se formularán, aplicarán y actualizarán periódicamente 
programas nacionales que contengan medidas para mitigar el cambio climático. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que la República Dominicana es signataria del Acuerdo de 
París de la Convención Marco de las Naciones Unidas para el Cambio Climático, el cual 
establece que, con el fin de fomentar la confianza mutua, y de promover la aplicación 
efectiva, se establece un marco de transparencia reforzado para las medidas y el apoyo, 
dotado de flexibilidad para tener en cuenta las diferentes capacidades de las Partes y basado 
en la experiencia colectiva.  
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CONSIDERANDO SEXTO: Que el Acuerdo de París establece que el propósito del marco 
de transparencia es dar una visión clara de las medidas adoptadas para hacer frente al cambio 
climático a la luz del objetivo de la Convención, aumentando la claridad y facilitando el 
seguimiento de los progresos realizados en relación con las contribuciones determinadas a 
nivel nacional de cada una de las Partes y de las medidas de adaptación adoptadas por las 
Partes, incluidas las buenas prácticas, las prioridades, las necesidades y las carencias.  
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que la Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional 
de Desarrollo, indica que las políticas públicas se articularán en torno a cuatro Ejes 
Estratégicos, con sus correspondientes objetivos y líneas de acción, los cuales definen el 
modelo de desarrollo sostenible al que aspira la República Dominicana, incluyendo el cambio 
climático, cuyo indicador principal es el cálculo de emisiones de gases de efecto invernadero.  
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que la Estrategia Nacional de Desarrollo establece el Eje 3 
que define una economía sostenible, integradora y competitiva, la cual es territorial y 
sectorialmente integrada, innovadora, diversificada, plural, orientada a la calidad y 
ambientalmente sostenible, que aprovecha y potencia las oportunidades del mercado local y 
se inserta de forma competitiva al mercado global, generando energía confiable, eficiente y 
ambientalmente sostenible con el objetivo de innovar hacia la responsabilidad social.  
 
CONSIDERANDO NOVENO: Que la Estrategia Nacional de Desarrollo, en su artículo 10, 
establece que el Eje 4 define una sociedad de producción y consumo ambientalmente 
sostenible, que se adapta al cambio climático, gestionando con equidad y eficacia los riesgos 
y protección al medio ambiente y los recursos naturales.  
 
CONSIDERANDO DÉCIMO: Que la Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración 
Pública, refiere los Consejos Consultivos al servicio de la Presidencia de la República, los 
cuales son creados mediante decreto bajo dependencia del presidente de la República para la 
consulta de las políticas públicas sectoriales con vocación transversal. 
 
CONSIDERANDO DÉCIMO PRIMERO: Que la Ley núm. 64-00, de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, crea el Sistema Nacional de Información de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales.  
 

CONSIDERANDO DÉCIMO SEGUNDO: Que la Ley núm. 496-06, que crea al 
Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, lo designa como órgano rector del 
Sistema Nacional de Planificación e Inversión Pública. Esta ley, en su artículo 17, establece 
que el Viceministerio de Cooperación Internacional tiene la responsabilidad de dar 
seguimiento a los programas y proyectos ejecutados en el marco de la cooperación 
internacional no reembolsable.  
 
CONSIDERANDO DÉCIMO TERCERO: Que la Ley 498-06, que crea el Sistema de 
Planificación e Inversión Pública, en su artículo 37, establece que el Plan Nacional Plurianual 
de Inversión Pública distinguirá los proyectos de inversión en ejecución, el cual emite el 
Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General de Presupuesto, en el Informe de 
Ejecución Presupuestaria. 
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CONSIDERANDO DÉCIMO CUARTO: Que la Ley No. 5096 sobre Estadísticas y 
Censos Nacionales contempla como función “la recolección, revisión, elaboración y 

publicación de las estadísticas nacionales en relación con las actividades económicas, 
agrícolas, comerciales, industriales, financieras y sociales”. 
 
CONSIDERANDO DÉCIMO QUINTO: Que el Decreto núm. 601-08 que crea al Consejo 
Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio, que tiene entre sus 
funciones formular, diseñar y ejecutar políticas públicas relativas a medidas de mitigación de 
gases de efecto invernadero, así como la coordinación interinstitucional que habiliten 
escenarios para acciones climáticas. 
 
CONSIDERANDO DÉCIMO SEXTO: Que el Decreto núm. 269-15, que establece la 
Política Nacional de Cambio Climático establece que el Ministerio de Economía, 
Planificación y Desarrollo (MEPyD), el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
y el Consejo Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio, son los 
responsables de incorporar, de manera transversal, en todos los planes, programas, proyectos 
y políticas públicas, medidas climáticas. 
 
CONSIDERANDO DÉCIMO SÉPTIMO: Que mediante el Decreto núm. 23-16, crea la 
Comisión Interinstitucional de Alto Nivel para el Desarrollo Sostenible (CDS), la cual una 
agenda nacional conceptualizada y formulada en la visión, objetivos y metas contenidos en 
la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 (END), con el propósito de pautar el diseño de 
políticas y estrategias de desarrollo sostenible a nivel nacional, así como para orientar los 
esfuerzos públicos y privados hacia una sociedad más próspera e inclusiva, complementando 
la visión y el alcance de la END 2030. 
 
CONSIDERANDO DÉCIMO OCTAVO: Que la decisión núm. 18/CMA.1, como anexo 
al reporte de la Conferencia de las Partes, como reunión de las Partes para el Acuerdo de 
París, celebrada en Katowice, Polonia, establece las modalidades, procedimientos y 
directrices para el marco de transparencia para las medidas y el apoyo a que se hace referencia 
en el artículo 13 del Acuerdo de París. 
 
CONSIDERANDO DÉCIMO NOVENO: Que la Iniciativa para la Acción Climática y 
Transparencia (ICAT) busca apoyar países a mejorar sus sistemas de transparencia en el 
marco del Acuerdo de París, el cual está siendo ejecutado en la República Dominicana a 
través del Consejo Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio. 
 
CONSIDERANDO VIGÉSIMO: Que el sector empresarial de la República Dominicana 
tiene un alto interés en el cumplimiento con el Acuerdo de París, la Contribución 
Nacionalmente Determinada (NDC, por sus siglas en inglés) y otros acuerdos en materia de 
transparencia a nivel nacional e internacional, con el proceso de Articulación Empresarial 
para la Acción Climática contando con una “Guía General para la Acción Climática en la 

República Dominicana”, del año 2017. 
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CONSIDERANDO VIGÉSIMO PRIMERO: Que en octubre de 2019, se firmó la 
Declaratoria de Compromiso para la Articulación Empresarial a la Acción Climática en la 
República Dominicana, en la que el sector empresarial se compromete incrementar la 
transparencia en la contabilidad de emisiones, su reducción y esfuerzos de adaptación, 
aportar a la plataforma de acciones de mitigación, y a la actualización de los reportes 
nacionales establecidos por la Convención Marco de las Naciones Unidas para el Cambio 
Climático. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, de fecha 
9 de mayo de 1992. 
 
VISTO: El Protocolo de Kioto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático. 
 

VISTO: El Acuerdo de París de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático. 
 

VISTA: La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 
 

VISTA: La Estrategia Nacional de Desarrollo al 2030. 
 

VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública. 
 

VISTA: La Ley núm. 64-00, que crea al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 
 

VISTA: La Ley núm. 496-08, que crea el Ministerio de Economía, Planificación y 
Desarrollo. 
 

VISTA: La Ley núm. 5096 del 6 de marzo de 1959, sobre Estadísticas y Censos Nacionales. 
 

VISTA: La Ley núm. 49 del año 1938, que crea la Liga Municipal Dominicana. 
 

VISTA: La Ley núm. 176-06, sobre el Distrito Nacional y los Municipios. 
 

VISTA: La Ley núm. 5994 del año 1962, que crea el Instituto Nacional de Aguas Potables 
y Alcantarillados. 
 

VISTA: La Ley núm. 8 del año 1965, que crea al Ministerio de Agricultura. 
 

VISTA: La Ley núm. 532 del 12 de diciembre de 1969, sobre Promoción Agrícola y 
Ganadera. 
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VISTA: La Ley núm. 6142 del año 1962, Orgánica del Banco Central de la República 
Dominicana. 
 

VISTA: La Ley núm. 100-13, que crea el Ministerio de Energía y Minas. 
 

VISTA: La Ley núm. 125-01, General de Electricidad. 
 

VISTA: La Ley núm. 63-17, sobre Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial. 
 

VISTA: La Ley núm. 491-06, sobre Aviación Civil de la República Dominicana. 
 

VISTA: La Ley núm. 70 del año 1970, que crea la Autoridad Portuaria Dominicana. 
 

VISTO: El Decreto núm. 601-08, que crea el Consejo Nacional para el Cambio Climático y 
Mecanismo de Desarrollo Limpio. 
 

VISTO: El Decreto núm. 269-15, que establece la Política Nacional de Cambio Climático.  
 

VISTO: El Decreto núm. 923-09, que otorga Liderazgo a la Corporación Dominicana de 
Empresas Eléctricas Estatales. 
 

VISTA: La Resolución núm. 01/2014 del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, que crea el Sistema Nacional de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero, junto 
con el Departamento de Inventario de Gases de Efecto Invernadero. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se crea el Sistema Nacional de Medición, Reporte y Verificación de los 
Gases de Efecto Invernadero de la República Dominicana (MRV), con el objeto de 
contabilizar las emisiones de gases de efecto invernadero y ejecutar acciones de mitigación 
para garantizar el financiamiento orientado a impulsar acciones climáticas.  
 

PÁRRAFO I. El sistema está dirigido y coordinado por el Ministerio de Economía 
Planificación y Desarrollo (MEPyD), el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
y el Consejo Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio, en 
virtud de lo establecido en el Decreto 269-15, que establece la Política Nacional de Cambio 
Climático. 
 
PÁRRAFO II. La finalidad del Sistema Nacional de MRV es establecer un esquema de 
medición, reporte y verificación de las emisiones de gases de efecto invernadero, que debe 
estar compuesto por registros estadísticos certeros que reflejen sus fluctuaciones, 
promoviendo la ejecución de acciones climáticas puntuales. 
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PÁRRAFO III. Todos los sistemas de información nacional, regionales o sectoriales que 
contengan información relevante al cambio climático, estudios de vulnerabilidad y de gestión 
de riesgo pueden operar en conjunto y enriquecer el Sistema Nacional de MRV. 
 
PÁRRAFO IV. El Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD), el 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Consejo Nacional para el Cambio 
Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio, deberán incorporar de manera transversal en 
todos los planes, programas, proyectos y políticas públicas, las medidas que se consideren 
necesarias para garantizar la implementación del Sistema Nacional de Medición, Reporte y 
Verificación (MRV). 
 
ARTÍCULO 2. El Sistema Nacional de MRV por 3 diferentes sistemas que reportan 
diferentes aspectos de la acción nacional para la contabilidad y mitigación de los gases de 
efecto invernadero: 
 

a) Sistema del inventario nacional de gases de efecto invernadero (INGEI). 
b) Sistema del registro de las acciones de mitigación de las emisiones de gases de efecto 

invernadero. 
c) Sistema del registro del apoyo y del financiamiento, del disponible, y del ejecutado, 

cuyo fin sea el de mitigar gases de efecto invernadero y adaptación al cambio 
climático. 

 
ARTÍCULO 3. El Sistema MRV tiene alcance y aplicación en todo el territorio nacional y 
le es aplicable a toda persona, física o moral, que en la República Dominicana genere o 
remueva gases de efecto invernadero de la atmósfera. A través de este sistema se reportan las 
emisiones de gases de efecto invernadero generadas, las acciones de mitigación de GEI, así 
como todo tipo de financiamiento climático en todo el país.  
 

PÁRRAFO I. Todo actor que implemente acciones que generen o reduzcan emisiones de 
gases de efecto invernadero en territorio nacional tiene el deber de reportarlo al Sistema 
Nacional de MRV.  
 
PÁRRAFO II. El sistema nacional de MRV crea una coordinación interinstitucional para 
facilitar la transparencia climática del país y que permita reportar a la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático el cumplimiento de la contribución nacional 
determinada (NDC, por sus siglas en inglés) de la República Dominicana.  
 
DEL SISTEMA NACIONAL DE MEDICIÓN, REPORTE Y VERIFICACIÓN (MRV) 

 

ARTÍCULO 4. El Sistema Nacional de MRV tiene como objetivo fundamental la 
coordinación interinstitucional de los diferentes reportes que se elaboran para transparentar 
las emisiones de gases de efecto invernadero generadas a nivel nacional, así como el 
establecimiento de las medidas de mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero 
y el apoyo y financiamiento recibido para la acción climática.  
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PÁRRAFO I. El Sistema MRV de gases de efecto invernadero dará información para la 
elaboración de los siguientes instrumentos de informe, no limitados a los siguientes 
elementos: 
 

a) Comunicaciones Nacionales. Cada cuatro años la República Dominicana deberá 
realizar una comunicación nacional, en cumplimiento con los compromisos 
establecidos en el artículo 12 de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático (CMNUCC), correspondiente al nivel de desarrollo nacional al 
momento de elaborar el reporte.  

b) Informe Bienal de Actualización. Estos informes de actualización deberán rendirse 
cada dos años, siendo elaborados en cumplimiento con la decisión 2/CP.17, la de 
Decimoséptima Conferencia de las Partes. 

c) Informe Bienal de Transparencia. Estos informes de transparencia deberán rendirse 
cada dos años, siendo elaborados en cumplimiento con la decisión 18/CMA.1. 

PÁRRAFO II. Los componentes del Sistema MRV tendrán como lineamientos lo 
establecido en los artículos 2 y 3 del presente Decreto. 
 

ARTÍCULO 5. Se crea el Sistema del Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero 
(INGEI), como instrumento desarrollado para contabilizar, compilar y reportar las emisiones 
de gases de efecto invernadero generadas en el país, de su principales fuentes y sumideros 
existentes, con el fin de apoyar las acciones nacionales para la adaptación y la mitigación del 
cambio climático, de manera no limitativa, en los cuatro sectores económicos y productivos 
siguientes:  
 

a) Energía (compuesto por los datos de generación eléctrica y transporte) 
b) Desechos 
c) Agricultura, silvicultura y otros usos de la tierra (AFOLU, por sus siglas en inglés) 
d) Procesos industriales y uso de productos (IPPU, por sus siglas en inglés) 

 

PÁRRAFO I. En caso de incluirse otro sector o cambiar la estructura de los sectores, dentro 
de los renglones establecidos por el Panel Intergubernamental para el Cambio Climático 
(IPCC, por sus siglas en inglés), la coordinación del Sistema MRV tendrá la potestad de 
acogerse a esos lineamientos. 
 
PÁRRAFO II. Las emisiones de gases de efecto invernadero se calcularán anualmente, de 
manera que se pueda publicar un inventario nacional de gases de efecto invernadero cada dos 
años, con la metodología que propone la IPCC para los inventarios de gases de efecto 
invernadero. 
 
La coordinación del INGEI, determina el nivel de especificación en el cálculo de las 
emisiones de gases de efecto invernadero.  
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PÁRRAFO III. El proceso de verificación de la información del inventario nacional de gases 
de efecto invernadero controla y asegura la calidad de los datos. Esta verificación y control 
esta ejercida de la siguiente manera, por las instituciones descritas a continuación: 
 

a) La Oficina Nacional de Estadísticas realiza el control de la calidad de los datos 
utilizados para calcular el inventario nacional de gases de efecto invernadero, 
validando la información suministrada y la digitada durante el proceso del cálculo de 
las emisiones de gases de efecto invernadero. 

b)  Los sectores emisores suministran la base de datos utilizada para el cálculo de las 
emisiones de gases de efecto invernadero a la Oficina Nacional de Estadísticas, para 
la validación de los datos. 

c)  La Oficina Nacional de Estadísticas confirma a la Dirección de Cambio Climático 
del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como a las demás 
sectoriales responsables de reporte, la validación de la información, como 
instrumento inicial del control de la calidad de los datos.  

d) El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales conjuntamente con el 
Consejo Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio 
designarán una entidad coordinadora que liderará el trabajo de aseguramiento de la 
calidad del proceso de cálculo del inventario nacional de gases de efecto invernadero, 
en función a las actualizaciones de las guías metodológicas del IPCC. 

 

ARTÍCULO 6. Se crea el Sistema Nacional de Registro de Acciones de Mitigación de Gases 
de Efecto Invernadero (MRV de Acciones de Mitigación) que consiste en una plataforma de 
registro de cualquier proyecto o iniciativa que reduzca o evite emisiones de gases de efecto 
invernadero, para monitorear el esfuerzo de los sectores público, privado, academia y 
sociedad civil de reducir los gases de efecto invernadero en el territorio nacional.  
 
PÁRRAFO I. El Sistema Nacional de Registro de Acciones de Mitigación de Gases de 
Efecto Invernadero está respaldado por una plataforma electrónica pública, a la cual tienen 
acceso todos los actores interesados en reportar las acciones de mitigación que estén 
ejecutando.  
 
PÁRRAFO II. El MRV de las Acciones de Mitigación es el monitoreo, reporte y 
verificación de la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero en los diferentes 
sectores del INGEI.  
 
PÁRRAFO III. Todo actor e institución que registre o lleve a cabo acciones de mitigación, 
tiene el deber de reportar los proyectos, programas o iniciativas que ejecute, por lo menos 
una vez cada año al Sistema Nacional de Registro de las Acciones de Mitigación.  
 
PÁRRAFO IV. La coordinación del MRV de Acciones de Mitigación determinará las fechas 
calendario específicas para recibir estas informaciones. 
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PÁRRAFO V. El MRV de Acciones de Mitigación se complementa con el registro de las 
acciones de mitigación realizadas por particulares, empresas, academia y sociedad civil, las 
cuales son reportadas directamente al Sistema Nacional de Registro de las Acciones de 
Mitigación de Gases de Efecto Invernadero.  
 
ARTÍCULO 7. Se crea la Unidad de Registro de Proyectos de Acción Climática, como 
espacio en el que se reciben propuestas de todos los sectores y actores de acción climática, 
con el fin de ser registrados para su evaluación y monitoreo. Tendrá su sede en el Consejo 
Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio. 
 
ARTÍCULO 8. Se crea el Sistema Nacional de Registro del Apoyo y Financiamiento para 
el Cambio Climático (MRV de Apoyo), que tiene como fin monitorear, reportar y 
transparentar los apoyos y aportes financieros recibidos para la acción climática, así como el 
financiamiento disponible para ejecutar medidas de mitigación de gases de efecto 
invernadero y de adaptación a los efectos adversos del cambio climático. 
 
PÁRRAFO I. Toda persona física o moral, pública o privada que genere u obtenga 
información relevante al financiamiento o apoyo en especie para cualquier acción climática 
tiene el deber de reportar al Sistema Nacional de Registro del Apoyo y Financiamiento para 
el Cambio Climático. 
 
DE LOS ROLES INSTITUCIONALES DENTRO DEL SISTEMA NACIONAL MRV 
 

ARTÍCULO 9. En el marco del Sistema MRV el Consejo Nacional para el Cambio 
Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio tiene las siguientes funciones: 
 

a) Coordinar el Sistema Nacional de MRV, administrando y compilando los diferentes 
reportes dentro del sistema. 

b) Preparar los respectivos informes internacionales de transparencia (Informes Bienales 
de Actualización (BUR, por sus siglas en inglés), Comunicaciones Nacionales (CN), 
e Informes Bienales de Transparencia (BTR, por sus siglas en inglés) y remitir ante 
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 

c) Coordinar y administrar el sistema de registro de acciones de mitigación de gases de 
efecto invernadero que se ejecutan en el territorio nacional. 

d) Reportar las inversiones del sector privado para la ejecución de su acción climática 
al MEPyD, mediante el MRV de Apoyo. 

e) Enriquecer el Informe de MRV de Apoyo con los datos que haya obtenido de todas 
las fuentes pertinentes y con su pericia técnica. 

f) Albergar y operativizar la Unidad de Registro de Proyectos de Cambio Climático. 
 

ARTÍCULO 10. En el marco del Sistema MRV el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales tiene las siguientes funciones: 
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a) Coordinar el Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero en la Dirección de 
Cambio Climático a través de su Departamento de Gases de Efecto Invernadero, 
articulando toda la información de los diferentes sectores para la formulación del 
inventario. 

b) Coordinar y calcular las emisiones del INGEI del sector desechos, articulando toda 
la información de emisión de gases de efecto invernadero entre las instituciones y 
actores siguientes: 

i) La Liga Municipal Dominicana (LMD). 
ii) Los ayuntamientos. 

iii) Empresas recicladoras. 
iv) Asociaciones sin fines de lucro. 
v) El Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA). 

vi) El Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI). 
vii) Las corporaciones de acueductos y alcantarillados. 

c) Calcular las emisiones del INGEI, correspondientes a la silvicultura, dentro del sector 
AFOLU. 

d) Remitir el informe del Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero al 
Consejo Nacional para el Cambio Climático. 

e) Compilar toda la información requerida para los inventarios de gases de efecto 
invernadero de los sectores desechos y silvicultura, los cuales son de su competencia 
y autoridad.  

f) Recopilar la información requerida para el INGEI del sector IPPU, mediante los 
Informes de Cumplimiento Ambiental (ICA), con apoyo del Banco Central, según lo 
indicado en el artículo 11 del presente decreto. 

g) Compilar y registrar ante el MRV de Acciones de Mitigación, todos los proyectos, 
programas e iniciativas de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero que 
ejecuta bajo su competencia, así como aquellas que pueda identificar de otros 
sectores, que les sean reportadas y la conservación de sumideros de estos gases. 

 

ARTÍCULO 11. En el marco del Sistema MRV el Ministerio de Economía, Planificación y 
Desarrollo (MEPyD) tiene las siguientes funciones: 
 

a) Coordinar el Sistema de MRV de Apoyo, compilando y reportando todo el aporte 
recibido, de cualquier especie, incluyendo el financiamiento disponible y el ejecutado 
por el país para las acciones de mitigación de gases de efecto invernadero y la 
adaptación al cambio climático, a través del Viceministerio de Cooperación 
Internacional. 

b) Reportar al MRV de Apoyo a la cooperación internacional no reembolsable para la 
acción climática, recibida por el país, mediante el Viceministerio de Cooperación 
Internacional. 

c) Reportar al MRV de Apoyo la cooperación internacional no reembolsable para la 
acción climática, recibida por las asociaciones sin fines de lucro, que se encuentren 
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registradas bajo el régimen de fomento a las asociaciones sin fines de lucro, mediante 
el Viceministerio de Planificación. 

d) Remitir el informe del MRV de Apoyo al Consejo Nacional para el Cambio 
Climático. 

 

ARTÍCULO 12. En el marco del Sistema MRV el Ministerio de Energía y Minas tiene las 
siguientes funciones: 
 

a) Coordinar el Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero, del sector Energía. 
b) Calcular las emisiones y preparar el INGEI del sector energía, articulando toda la 

información de emisión de gases de efecto invernadero, entre las instituciones y 
actores siguientes: 
i) La Comisión Nacional de Energía (CNE). 
ii) El Organismo Coordinador del Sistema Eléctrico Nacional Interconectado (OC 

SENI). 
iii) La Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE).  
iv) Generadoras aisladas. 
v) El Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT). 
vi) El Ministerio de Industria y Comercio y MIPyMES (MICM). 
vii) El Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC). 
viii) Fuerza Aérea Dominicana. 
ix) La Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM). 

 
c) Reportar al MRV de acciones de mitigación los proyectos e iniciativas que reduzcan 

emisiones de gases de efecto invernadero en el sector energético.  
 
ARTÍCULO 13. En el marco del Sistema MRV el Ministerio de Agricultura tiene las 
siguientes funciones: 
 

a) Coordinar el Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero, correspondiente a 
las emisiones generadas por la actividad agrícola, dentro del sector AFOLU. 

b) Calcular las emisiones y preparar el INGEI, correspondientes a agricultura, dentro 
del sector AFOLU, articulando toda la información de emisión de gases de efecto 
invernadero, entre las instituciones y actores relevantes: 

i) La Dirección General de Ganadería. 
ii) El Consejo Nacional para Reglamentación y Fomentación de la Industria 

Lechera (CONALECHE). 
iii) El Consejo Nacional de Producción Pecuaria (CONAPROPE). 
iv) Empresas agrícolas. 
v) Asociaciones sin fines de lucro. 

 
c) Reportar al MRV de Acciones de Mitigación los proyectos e iniciativas que reduzcan 

emisiones de gases de efecto invernadero en el sector agrícola.  
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ARTÍCULO 14. En el marco del Sistema MRV el Ministerio de Hacienda tiene las 
siguientes funciones: 
 

a) Reportar al MRV de Apoyo, a través de la Dirección General de Crédito Público, la 
cooperación internacional reembolsable, en función al registro de todas las 
operaciones de crédito público en que participen las instituciones del Estado. 

b) Reportar al MRV de Apoyo, a través de la Dirección General de Presupuesto 
(DIGEPRES), la inversión que realiza el Estado para ejecutar acciones de mitigación 
de los gases de efecto invernadero y medidas de adaptación al cambio climático.  

 

ARTÍCULO 15. El Banco Central de la República Dominicana tiene las atribuciones de 
proporcionar información relativa a la producción y económicos de aquellos actores que 
hayan dado su consentimiento expreso, para fines del cálculo del INGEI de IPPU. 
 
ARTÍCULO 16. La Oficina Nacional de Estadísticas ejerce el control de la calidad de los 
datos en el proceso de la instrumentación del INGEI. 
 
ARTICULO 17. El presente decreto deroga y sustituye cualquier otra disposición de igual 
o menor jerarquía que le sea contraria.  
 

ARTICULO 18. Envíese al Banco Central de la República Dominicana, al Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, al Ministerio de Energía y Minas, al Ministerio de 
Economía, Planificación y Desarrollo, al Ministerio de Agricultura, al Consejo Nacional de 
Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio, y a la Oficina Nacional de 
Estadísticas para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la Republica 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración.  
 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 542-20 que designa a Iván Tarquino Vladimir Viloria Peña, presidente del 

Consejo de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de La Vega. G. O. No. 10993 

del 16 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 542-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Iván Tarquiño Vladimir Viloria Peña queda designado presidente del Consejo 
de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de La Vega (CORAAVEGA). 
 

Artículo 2. Envíese a la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de La Vega 
(CORAAVEGA) para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 543-20 que declara de duelo oficial el día 13 de octubre del presente año, con 

motivo del fallecimiento de Ivelisse Prats-Ramírez de Pérez. G. O. No. 10993 del 16 de 

octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 543-20 

 

 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que Yvelisse Prats-Ramírez de Pérez fue una 
dominicana que se destacó como referente ético en la labor pedagógica y en la práctica 
política, así como en la lucha por las libertades ciudadanas y el respeto a los derechos 
fundamentales de todas las dominicanas y dominicanos. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que Yvelisse Prats-Ramírez de Pérez combinó su perfil 
docente con su condición de dirigente política, al encabezar distintos órganos educativos del 
Partido Revolucionario Dominicano (PRD), del que fue miembro de su Comité Ejecutivo 
Nacional y Comisión Política, así como su vicepresidenta (2004) y presidenta (1979-1982), 
lo que la convirtió en su momento en la primera mujer en República Dominicana y América 
Latina en presidir un partido político. 
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CONSIDERANDO TERCERO: Que Yvelisse Prats-Ramírez también fue una destacada 
gremialista y luchadora de los derechos de los profesores a través de la Asociación 
Dominicana de Profesores (ADP), de la cual fue su fundadora, primera presidente y secretaria 
general, resaltando entre sus logros la creación del Seguro Médico para Maestros. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que Yvelisse Prats-Ramírez de Pérez ocupó el cargo de 
Secretaria de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, y fue electa diputada en dos 
ocasiones y regidora por el Partido Revolucionario Dominicano (PRD). 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que Yvelisse Prats-Ramírez de Pérez, asimismo, se 
destacó como columnista en las páginas de opinión en distintos periódicos de circulación 
nacional. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que el fallecimiento de esta distinguida ciudadana, que sirvió 
al Estado dominicano con denuedo, sacrificio e integridad, es una pérdida sensible para el 
gremialismo, el magisterio y la política dominicana, por lo que es motivo de duelo para el 
pueblo y Gobierno dominicanos. 
 
VISTA: La Ley núm. 108, sobre Días Festivos, de Duelo y de Conmemoración, del 21 de 
marzo de 1967.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se declara de duelo oficial el día 13 de octubre del presente año con motivo 
del fallecimiento de Yvelisse Prats-Ramírez de Pérez. 
 
ARTÍCULO 2. Se instruye al Ministerio de Defensa que rinda los honores militares a esta 
prominente ciudadana dominicana. 
 
ARTÍCULO 3. La Bandera Nacional deberá ondear a media asta el día señalado en los 
recintos militares y edificios públicos en todo el país. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese a los ministerios de Relaciones Exteriores, Defensa e Interior y 
Policía para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 544-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10993 del 16 de 

octubre de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 544-20 

 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del artículo 
6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace Obligatoria 
la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio 
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA). 
 
VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el ejercicio de la Ingeniería, la 
Arquitectura, la Agrimensura y profesiones afines. 
 
VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, y T de conformidad con las leyes y los 
reglamentos vigentes: 
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A) Licenciada en Bioanálisis         Cédula de identidad 

                y electoral: 

 

1) WHITNY MARIE GUZMAN NUÑEZ    223-0125354-2 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Enfermería      Cédula de identidad 

                y electoral: 

 

1) KATHLLEEN ALEXANDRA VASQUEZ SUERO   402-2149512-6 
2) LUZ MARIA TORIBIO DE LA CRUZ     001-1817159-4 
3) ANTONIA DEL LEON VALENZUELA    017-0008143-1 
4) MARIA NOVAS HERASME      022-0025566-5 
5) MARIA MARGARITA MARTE DE LEON    047-0061641-2 
6) ANNY VIDALINA JIMENEZ PEREZ     022-0031253-2 
7) JUAN RAMON MARTINEZ JUSTINO     226-0008532-2 
8) JUANA SORILENNY FELIZ SOTO     010-0106592-7 
9) YOCASTA FABIAN LUNA      001-1385925-0 
10) YONAIDA ACENCIO GUZMAN     082-0029235-0 
11) NERIS MONTERO D´OLEO      223-0014555-8 
12) DIXA MARIOLY DOROTEO POUERIE    025-0039952-8 
13) GUILLERMINA CASTILLO MARTINEZ    025-0039402-4 
14) MARIA DEL CARMEN YNOA ROSARIO    123-0011668-3 
15) SARAH KARINA ARNO TAMAREZ     402-2502901-2 
16) FRANCISCA MARTINA RUIZ      023-0089234-2 
17) FRANCIS MILAGROS HERNANDEZ MARTINEZ   402-2175900-0 
18) JATNNA HERNANDEZ HERNANDEZ    012-0116138-5 
19) NOELIS DEL CARMEN GUZMAN GUTIERREZ   031-0475183-3 
20) YOHEDY CRUZ        402-2697456-2 
21) MARILEIDA CAMACHO TORRES     402-2204741-3 
22) JUAN FRANCISCO CAMPOS ROJAS    402-2361073-0 
23) ANYI CASTRO CAMARENA      223-0142825-0 
24) ANA FRANCISCA DE LA ROSA      224-0039400-7 
25) ROSSILY YAKAIRA DE LA ROSA ALCANTARA   017-0020045-2 
26) MILAGROS ALTAGRACIA ROJAS GARCIA   001-1826908-3 
27) MARGARITA YENEIDA TEJEDA PEREZ    019-0002308-4 
28) JUANA EVANGELISTA VICTORINO HEREDIA   001-1449612-8 
29) MARTHA CARINA LUCIANO      002-0138216-5 
30) ANA IRIS ALMONTE DE JESUS     001-1726178-4 
31) CARMEN BARETT GREEN      065-0014949-4 
32) DAPHNNY ALEXANDRA JOSEPH SUFRAN   402-2585715-6 
33) MERCEDES MARIA GENAO REYES    047-0176341-1 
34) LUISA MARIA ALIES REYES     402-2256322-9 
35) DANNIS MARY KELLY VANDEHORST    402-2339125-7 
36) SELENNY PINEDA MATOS      018-0013122-7 
37) BERTHA SUAREZ JIMENEZ      065-0027072-0 
38) RACHELY STEPHANIE DIAZ      031-0544891-8 
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39) ERIKA MABEL GOMEZ CORDERO     001-1933974-5 
40) ZAYIS ALTAGRACIA MATOS NOVAS    077-0002841-3 
41) LEYDA PEÑA MARTINEZ      002-0136892-5 
42) NONA LORENZO LIRANZO      001-1171867-2 
43) BERTA MERCEDES LEONARDO MUÑOZ    047-0146003-4 
44) LISANDRA MARIA ROSARIO ROSA    402-2320190-2 
45) YENNY MORENO MINAYA      001-1378232-0 
46) CARLOS DAVID VASQUEZ BURGOS    402-2125899-5 
47) MARIA ERMIRA PEREZ RECIO     402-2153827-1 
48) ARAMIS RAFAEL RAMOS PARRA     402-2057215-6 
49) YOHANNA KASTERIN JAQUEZ SENA    402-2041299-9 
50) ANA IRIS MUÑOZ CONTRERAS     001-1232336-5 
51) GLENDA MARIA DE LOS SANTOS HEREDIA   402-1152401-8 
52) IRENE POCHE OLIVO       016-0006253-1 
53) YENLUISA MARTINEZ SILVERIO     031-0518979-3 
54) CRISTINA RODRIGUEZ MEJIA     123-0014801-7 
55) HAROLYN ALTAGRACIA HERNANDEZ JIMENEZ  402-2323164-4 
56) SENEIDA SAINTILAIRE DECLE     402-2464962-0 
57) DOMINGA ISABEL ALVAREZ HERNANDEZ   001-1781596-9 
58) EMELY STEPHANY BELTRE      402-2513085-1 
59) FABIOLA GARCIA CANARIO     018-0046826-4 
60) MAIRA BETEL REYNOSO JIMENEZ    402-2461847-6 
61) LOURDES MARIA PEÑA ESTRELLA    402-2492649-9 
62) YANIRA CLASE DIAZ       121-0014947-0 
63) SANTA VIZCAINO PEGUERO     002-0116781-4 
64) AYLIN YUDITH ANTIGUA ORTIZ     402-2536120-9 
65) JOHANNA ESTHER DIAZ MONCION    151-0000959-4 
66) CECILIA TIGIDE RODRIGUEZ VELAZQUEZ   069-0008900-1 
67) ESTIONY DE LEON        402-2600530-0 
68) DAIROBI ESTEFANI BURGOS LAGARES    044-0025094-2 
69) DAHIANA RODRIGUEZ SANTOS     133-0000136-2 
70) ANNERYS REYNOSO ALTAGRACIA    134-0004979-0 
71) GERMANIA ALTAGRACIA BENITEZ JIMENEZ   023-0058925-2 
72) ODALINA DE OLEO RAMIREZ     110-0007144-6 
73) GLADYS ALTAGRACIA MARTINEZ MALDONADO  224-0009666-9 
74) CARMEN ARLENNY NUÑEZ SANTOS    038-0015609-7 
 
C) Licenciados/Licenciadas en Farmacia      Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 
1) HECTOR MANUEL REYES LIZARDO    001-1108655-9 

 
D) Licenciados/Licenciadas en Fármaco-Bioquímica     Cédula de identidad 

                y electoral: 

 

1) EDILAURY LOPEZ PAULINO      402-2433249-0 
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2) OLEANYER DE JESUS BENCOSME BRETON   402-2387592-9 
3) LUZ DEL ALBA CABA GOMEZ     402-2543362-8 
 
E) Licenciados/Licenciadas en Imágenes Médicas     Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) YOKASTHY RAMIREZ RODRIGUEZ     402-2482090-8 
2) LISBETH YARITZA BONILLA FRIAS     229-0026752-1 
3) JOSIAS CESPEDES CRUZ      402-1343771-4 
4) BEATRIZ DE LEON RAMIREZ      005-0038812-9 
5) FRANKLIN BIENVENIDO MARTINEZ RODRIGUEZ  016-0008244-8 
6) JANNELY MUÑOZ CARVAJAL     223-0169482-8 
7) EVELIN YARITZA OGANDO MATEO    402-2448417-6 
 
F) Licenciados/Licenciadas en Imagenología      Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) JOSE ANTONIO RAMIREZ BAUTISTA    223-0086456-2 

 
G) Licenciados/Licenciadas en Medicina Veterinaria     Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) LUZ ISMELDA HERNANDEZ JAVIER    001-1398060-1 
2) FRANDI FERNANDO MOJICA VIDAL    225-0050465-3 
3) SENDY PAOLA MADERA PAULINO     224-0050506-5 
 
H) Licenciados/Licenciadas en Microbiología      Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 

1) FIDELINA MARIA ARIAS DIAZ     001-1832311-2 
 
I) Licenciados/Licenciadas en Nutrición y Dietética     Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 
1) PATRICIA MARIA TEJADA REYES     402-13061035 

 
J) Licenciados/Licenciadas en Psicología      Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 
1) DINANYELI ALTAGRACIA SANTOS VALDEZ   402-2669863-3 
2) YULISSA MASSIEL CASTILLO ALMONTE    402-2535098-8 
3) KAYRI SAINT- HILAIRE DIAZ     402-2005861-0 
4) JORGELINA MONTERO ENCARNACION    223-0164224-9 
5) ESTEFANY ESPERANZA CASTILLO SEVERINO   402-2444558-1 
6) PAMELA LEONOR VASQUEZ DE LA CRUZ    402-2448441-6 
7) LUZ MARIA NUÑEZ BATISTA     402-2027202-1 
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8) BIANNA SHERLINA ESTRELLA ZAPATA    044-0025510-7 
9) MINOSKA YASAKY ANDUJAR PEREZ    002-0023923-4 
10) PALOMA MARIA GOMEZ DE LA HOZ    402-2066478-9 
11) BLAS ANDRES VALENZUELA CONTRERAS   402-2386446-9 
12) LUZ JESEIRIS CRUZ PEÑA      402-2210966-8 
13) LEIDY JULISSA CORDERO BETANCES    037-0106396-2 
14) MASSIEL BRITO ACOSTA      402-2626688-6 
15) LAURA GABRIELA MENA LAPAIX     402-0075309-9 
16) ANNSIL DISLA ESPINAL      402-2534720-8 
17) MERINALDA BAUTISTA DIAZ     002-0105178-6 
18) YAMILET CASTRO RIVERA      223-0133471-4 
19) RIVADAVIA RAMIREZ ROMERO     002-0124036-3 
 
K) Licenciados/Licenciadas en Psicología Industrial     Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) ORIKA ORQUIDIA MATOS MERCEDES    223-0109037-3 
2) RUTH ESTHER ENCARNACION FIGUEREO   225-0074753-4 
3) MARIANA DENIA MOTA MEJIA     402-2002755-7 
4) BRIANDA LISSY GUERRERO LANTIGUA    048-0106133-6 
5) CRUCITO MONTES DE OCA ROA     082-0012936-2 
6) VIRGILIA RAMOS JIMENEZ      001-0461475-5 
 
L) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención     Cédula de identidad 

        Clínica               y electoral: 

 
1) SATURNINA MORENO RAFAEL     001-1218987-3 
2) JUDITH ISSA PEÑA       001-1721661-4 
3) ELIZABEHT GARCIA TINEO      001-1519274-2 
4) JANIS ALTAGRACIA SANTAELLA DEL VILLAR   001-0063157-1 
5) NEREIDA MARIA PIMENTEL PERDOMO    001-1297618-8 
6) LICET MARIA BAEZ TEJEDA      082-0000056-3 
7) EVELYN JIMENEZ BUENO      001-1722050-9 
8) NATY ALTAGRACIA FELIZ OGANDO    001-1228735-4 
9) BILERKA EDUVIGES MARTE      229-0010063-1 
10) KEILA EUNICE ESPINAL SANTANA    001-1758613-1 
11) JUANA CRISTINA MERCEDES SANCHEZ    031-0485730-9 
12) WENDY ANGELICA ESTEVEZ MERCEDES   402-1284048-8 
13) WANDA MARINA ROMAN SANTANA    095-0007587-5 
14) FRANCISCA ROMANIA NAVARRO JIMENEZ   001-0086765-4 
15) SOFIA CANDELARIO DE LEON     001-0311021-9 
16) JACQUELINE ROJAS VALDEZ     001-0235018-8 
17) ANGELICA MARIA ORTIZ SAAVEDRA    001-1747462-7 
18) JOELI MARIA RODRIGUEZ OLIVO     031-0088362-2 
19) YUDERKA BELICE MATIAS AVILA    031-0229405-9 
20) VIRGINIA MARGARITA BRITO POLANCO   031-0463820-4 
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21) LOURDES MARIA CONTRERAS FELIX    001-0187080-6 
22) GLENNY MARIA LORENZO LORENZO    223-0085840-8 
23) JOSEUDY JOSEFINA HENRIQUEZ      031-0371020-2 
24) MATILDE SANTAMARIA JAIME     068-0027154-3 
25) MIGUELINA CUEVAS CASTILLO     010-0084368-8 
26) ADDIS YIZELL ALCANTARA GARCIA    016-0013645-9 
27) TEANNY LILIBETH SIERRA TIFA     001-1592962-2 
28) SARA MARIA LIBERTAD DE LA CRUZ HASBUN  001-0094735-7 
29) ESMERALDA VICENTE VICENTE     093-0061816-3 
30) ROSANNA GERONIMO       001-0935543-8 
31) DIGNA MARIEL ROSARIO PEREZ     031-0430654-7 
32) YANELI FAJARDO HEREDIA     225-0049704-9 
33) JUAN MIGUEL VARGAS DELGADO    001-1813262-0 
34) LUZ ELENA LANTIGUA DE JESUS     402-2481766-4 
 
M) Licenciados/Licenciadas en Psicología  mención    Cédula de identidad 

       Industrial              y electoral: 

 
1) DANIA CIPION MATEO       108-0007241-4 
2) LAURA MARIEL LANTIGUA CUEVAS    402-2472960-4 
3) CARLOS FRANCISCO HERNANDEZ RODRIGUEZ   001-1346436-6 
4) EMELY YOSENNY FERNANDEZ PEÑA    402-2234218-6 
5) OLQUIDIA MAMERTO MORENO     223-0088141-8 
 
N) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención     Cédula de identidad 

        Psicología Clínica              y electoral: 

 

1) LENNIS PAOLA SEGURA PEÑA     402-2326854-7 
2) YAILEN KAROLINA FELIZ       018-0078585-7 
3) JUANA IVELISE MARTE       229-0005055-4 
4) LUISA ESTEFANIA REINOSO CONTRERAS    047-0197401-8 
5) FAURYS AZARIAS AYBAR SANTANA    402-2002667-4 
6) FASSIELA MARIA SANTOS MARTE     056-0151975-3 
7) RAFAEL LUIS ALMONTE MATIAS     001-0915972-3 
8) MARIA ESTEL DE LOS REMEDIO MONTERO MONTERO 014-0019505-1 
9) JUNIOR RAFAEL CUSTODIO SANCHEZ    402-2325498-4 
10) LUZ ESTHER DE MOTA RODRIGUEZ    223-0168105-6 
11) WANDA NELLYS SOSA GARCIA     223-0068234-5 
12) NIDIA YNES TAVERAS ESTEVEZ     031-0464694-2 
13) MARIA NERISA NUÑEZ MENDOZA    047-0179006-7 
14) REYITA JACINTO PACHECO     224-0019109-8 
15) PAMELA MILAGROS VAZQUEZ ASENCIO   002-0168164-0 
16) MARIA YSABEL SANTANA REYES     054-0114887-8 
17) JENNIFER MERCEDES ROSARIO ESPAILLAT   032-0032031-9 
18) RAQUEL ALEXANDRA ENCARNACION PUJOLS  013-0042428-8 
19) ROSA NERYS FELIX MARTINEZ     001-1736595-7 
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20) ILSI JANSIL ROSADO BETANCES     001-1794148-4 
21) ANA TERESA FELIZ FELIZ      402-2037707-7 
22) ROSA ARGELIA REYES PAULINO     402-2150211-1 
23) YANEIRY MARIA CRUZ DIAZ     225-0060856-1 
24) YELISSA STEFFANY MONTERO MADE    011-0042096-5 
25) ELIZABETH HERNANDEZ CAMINERO    402-2546440-9 
26) ESTEFANY ARLEX CASTILLO PUJOLS    402-2422925-8 
27) BIANDY GOMEZ CASTILLO      071-0058200-1 
 
 
Ñ) Licenciadas en Psicología mención       Cédula de identidad 

 Psicología Industrial             y electoral: 

 
1) CARMEN LALINSKA RODRIGUEZ DE LA ROSA  001-1040535-4 
2) CRISTINA GONZALEZ       225-0000867-1 

 
 
O) Licenciada en Psicología Organizacional      Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 

1) MAGALIS ALTAGRACIA PERDOMO RODRIGUEZ  093-0067284-8 
 
P) Licenciados/Licenciadas en Rehabilitación mención     Cédula de identidad 

        Terapia Física               y electoral: 

 
1) JENNIFFER CLEOPATRA BAUTISTA VALDEZ  003-0099477-9 
2) YRADER ACOSTA MONTERO     225-0070757-9 
3) SANDRA MATEO RODRIGUEZ     012-0077199-4 
4) FRANCIS LORAINE FERNANDEZ CASTILLO   402-0073634-2 

 
 
Q) Licenciado en Rehabilitación mención      Cédula de identidad 

       Terapia Ocupacional              y electoral: 

 
1) FRANCISCO ALBERTO MARTINEZ POTTER   037-0064634-6 

 
R) Licenciado en Sicología mención       Cédula de identidad 

       Clínica               y electoral: 

 
1) LEONCIO BIENVENIDO CORCINO MELO   402-2365667-5 

 
S) Licenciado en Veterinaria Zootecnia       Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 
1) DANY SAMUEL DIAZ GUTIERREZ    402-2464199-9 
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T) Doctor en Medicina         Cédula de identidad 

                y electoral: 

 

1) MICHAEL BENOIT LORA       031-0447505-2 
 
Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D 
y E de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 

A) Agrimensores         Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) BRAILYN RAUL GONZALEZ MARTE    033-0041209-9 
2) ELIAS JOSE HACHE BAEZ     031-0349714-9 
3) FLAVIO ENRIQUE JAQUEZ MARIÑEZ    003-0068345-5 
4) DIANA ESTEFANY LORENZO BAEZ    223-0131356-9 
5) LEOFANIA MEJIA LA NIEVE     001-1553917-3 
6) ARIALDIS BARTOLO NUÑEZ RAMIREZ   065-0027495-3 
7) WELINGTON PACHECO MARTINEZ    001-1650390-5 
8) DENNY MAXIEL PEREZ VASQUEZ    402-2308190-8 
9) JOSE MIGUEL GARCIA OLIVAREZ    402-2556340-8 
10) JOSEPH CHIA PERALTA      001-1705744-8 
11) MIGUEL ANTONIO RODRIGUEZ DE LOS SANTOS  012-0099938-9 
12) GLENYS ESTEFANIE REYES GARCIA    037-0112610-8 
13) MIGUEL ENRIQUE POLANCO MORALES   402-2031284-3 
14) JOSE PIMENTEL FLORENTINO     402-2518920-4 

 
B) Arquitectos         Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) MARIELLE ARZENO COTES     402-2294514-5 
2) ANA MELINA ALMANZAR VALENZUELA   402-2086881-0 
3) NATALIA ABAD BETANCES     402-2311487-3 
4) JOANNA MASSIEL ALCANTARA LANTIGUA   011-0041576-7 
5) LAURA GISELL BASILIO PARACHE    402-2400518-7 
6) RADHAISIS IRONELLY BERNABER NOLASCO  001-1684511-6 
7) DANJA CASTRO RODRIGUEZ     223-0045436-4 
8) NICOLE PAOLA CID GUZMAN     402-2453392-3 
9) CYNTHIA STEPHANIE CID CAPELLAN    402-2133309-5 
10) ANDRY CHIU ALCANTARA     402-2504576-0 
11) THATIANA YSABEL DE LOS SANTOS JIMENEZ  402-2313907-8 
12) MILTON LEANDRO GONZALEZ TIRADO   023-0159415-2 
13) LEUDYS MC KORNIN SALCEDO MERCADO    047-0186636-2 
14) DIERIBEL HIDALGO ALBA     402-2442143-4 
15) JUAN CARLOS MARTE TOLENTINO    047-0196108-0 
16) FIORDALIZA MONTERO MONTERO    001-0564564-2 
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17) VICTOR EDUARDO RAMIREZ SANTOS   402-2265442-4 
18) GENESIS VANESA REGALADO SANTO   402-2502277-7 
19) FRANCHESCA ALTAGRACIA RIVERA JAVIER  402-2458204-5 
20) JORGE ELEAZAR RODRIGUEZ GONZALEZ   029-0017341-6 
21) AYDEE SANDOVAL FABIAN     223-0105185-4 
22) AMAURIS RAUL CHECO MARTINEZ    031-0482539-7 
23) JOSE LUIS DE LOS SANTOS MENDEZ    224-0049781-8 
24) EDINSON ESTENIO TEJEDA PERALTA    223-0100939-9 
25) FELIX MARCELINO TAVAREZ PICHARDO   402-2524601-2 

 
C) Ingenieros Civiles        Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) OSCAR ARMANDO CALDERON MERAN   402-2306915-0 
2) NEY RAFAEL CORDERO RAMON    402-2272884-8 
3) ANGEL LUIS CUEVAS PEREZ     223-0046432-2 
4) MARLENE MARIA DE LA CRUZ OZORIA   402-2610532-4 
5) CARLOS MANUEL FEBLES HONORIO    402-2483783-7 
6) GERSON NOUEL FILPO ASTACIO    402-2425002-3 
7) HANCEL GARCIA UREÑA     402-2302448-6 
8) JHONATAN ALCANTARA NUÑEZ    001-1716494-7 
9) VICENTE BUSSI TOLEDO      228-0002313-1 
10) YONASKA NOLEISI CASTILLO ALCANTARA   223-0106082-2 
11) DIONICIO RAMON CACERES GENAO    402-2278279-5 
12) JUAN GABRIEL CABRERA SANCHEZ    001-1875176-7 
13) ENGELS VLADIMIR ACOSTA CURY    092-0013102-8 
14) EVELYN ALTAGRACIA ALCANTARA RODRIGUEZ  001-1411069-5 
15) FRANKLYN NUÑEZ CABRARA     402-2485743-9 
16) BENJAMIN MIGUEL ORTIZ ABREU    402-2249211-4 
17) PATRICK PAULINO ABREU     056-0176645-3 
18) GREGORY RANDALL PEREZ ORTEGA    047-0210516-6 
19) HENRY RAFAEL PEÑA FERRERAS    001-1657641-4 
20) KEROLY LISBETH GARCIA ALCANTARA   402-1017021-9 
21) JUAN VICTOR JIMENEZ ECHAVARRIA   001-1728908-2 
22) JOSE ARIEL JAVIER LORA     049-0087770-7 
23) EDUARDO MENDEZ COMAS     010-0091316-8 
24) VICTOR DANIEL MINAYA REYES    223-0156799-0 
25) CARLOS ALBERTO PIÑA LIBERATA    223-0159543-9 
26) PABLO LUIS QUIROZ GARCIA     402-2422804-5 
27) ESTHEFANI SIRETT       402-2701792-4 
28) ANTONIO SORIANO MORA     010-0078838-8 
29) WILFRYN DE JESUS MUÑOZ CUBA    402-2124278-3 
30) JULIO LEONARDO AMIN MUNDARAY BAUTISTA  001-1799106-7 
31) LUIS ANTONIO RODRIGUEZ SANTANA   034-0057035-8 
32) MISAEL ANTONIO TAVAREZ CABRERA   037-0100611-0 
33) ALEJANDRO VENTURA ROSARIO    050-0045133-5 
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D) Ingenieros/Ingenieras Eléctricos         Cédula de identidad 

               y electoral: 

 
1) JUAN BAUTISTA ANGOMAS VELOZ    010-0051905-6 
2) STARLIN RAFAEL REYES CRUZ    031-0429682-1 
3) DOMINGO ISRAEL FERNANDEZ GARCIA   001-1884003-2 
4) YAVE LUNA RODRIGUEZ     225-0071082-1 
5) FRANKLIN LUCAS PINEDA     001-1861405-6 
6) NORBERTO ANTONIO COLON PEÑA    031-0334886-2 

 
E) Ingeniero Electromecánico Orientación Eléctrica    Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) RANCES RAFAEL LOPEZ JIMENEZ    402-2298431-8 

 
Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, I y J de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 

A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas   Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) NADIA DENYS RODRIGUEZ CASTRO    001-1680785-0 
2) ELIAS DAVID AYBAR MONES     402-2222186-9 
3) JANYLL ALCANTARA ABREU     225-0047645-6 
4) HOCHIMINH ASTACIO LIRIANO    402-2043584-2 
5) JACQUELINE PERALTA RAMOS     001-0709477-3 
6) JENNIFFER YARGENNYS CACERES DE LOS SANTOS 402-2291659-1 
7) DANIELA HAYDEE JIMENEZ GENAO    050-0031217-2 
8) JOHANNA ELIZABETH ESPINOSA UREÑA   068-0045321-6 
9) LUISA ARACELIS REINOSO ACEVEDO   223-0025501-9 
10) IANNA LISSIT ILEANA SOLER ROMERO   011-0027322-4 
11) RUBEN DARIO URRACA SOCORRO    223-0087462-9 

 
B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad      Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) ALBERT ESMID RAMIREZ MONTERO    402-2119508-0 
2) ANGELA YANET ACOSTA SANCHEZ    402-2345268-7 
3) ANGELICA BAUTISTA MARIA     402-2518257-1 
4) ALTAGRACIA MARIA PINALES SUAREZ   002-0138559-8 
5) CAROLINA MARLENY CLASE MALDONADO   402-2267289-7 
6) CRISTOPHER SANCHEZ SABINO    402-2320487-2 
7) YENNESIS GARCIA ROSA     223-0120489-1 
8) YERQUIS VLADIMIR CALCAÑO OGANDO   138-0004985-3 
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9) YESSENIA CAROLINA TAVERAS ACOSTA   223-0071910-5 
10) YIRENA CORREA DE LOS SANTOS    223-0130462-6 
11) RAUL MENDEZ DE LEON      002-0141131-1 
12) RUTH ESTHER AVILA VEGA     402-2113763-7 
13) SANTO FORTUNATO JAVIER     024-0024271-1 
14) VICENTE ALFONSO VIDAL SANTANA    223-0082722-1 
15) WILFIN RAMON SANTIAGO DIAZ    402-2244167-3 
16) YEIFRI YAMALI DE LA ROSA PERALTA   295-0005984-4 
17) LUISA CLETO HEREDIA      225-0008255-1 
18) MIRIAN NIKOLE HERNANDEZ JIMENEZ   402-0989482-9 
19) NIKAURY MARISOL HERNANDEZ FERNANDEZ  056-0166283-5 
20) NUEVA MATOS MATOS      021-0009203-6 
21) PAUL IVAN GUZMAN TEJADA     097-0024808-2 
22) PEDRO ANTONIO VALLEJO PANIAGUA   402-2577836-0 
23) GLORY ESTEFANY BERIHUETE RAMIREZ   402-2552846-8 
24) JOSEFINA ANTONIA ALCANTARA NUÑEZ   001-1829010-5 
25) JOSELO FIGUEREO MATEO     001-1806171-2 
26) KAREN ALZALSIA ACOSTA RODRIGUEZ   037-0073378-9 
27) KEILA JAHAZIER CORPORAN HERRERA   402-2323307-9 
28) LISSY NATIVIDAD LUGO NUÑEZ    402-2210700-1 
29) ANDERSON ANTONIO SORIANO SOLANO   223-0161304-2 
30) AIMERY DINHORA PEREZ SORIANO    402-2429705-7 
31) CARMEN LUISA CASTILLO      225-0065008-4 
32) ESTHER ELENA PAYAMPS SANTIAGO   031-0546812-2 
33) FLOR ESTEFANI SANTOS      001-1944201-0 
34) GABRIELA SALDAÑA LIMA     001-1858290-7 
35) MIGUELA MARIANO PEREZ     402-2290428-2 
36) PILAR MERCEDES VARELA OLIVO    004-0018706-8 
37) ADISON STARLING VILLAR GIL    402-2421360-9 
38) ALBA MARINA FERNANDEZ MEDINA    031-0480754-4 
39) ALEXANDRA MERCEDES RODRIGUEZ   229-0005968-8 
40) ANABEL BELTRE PEREZ      012-0116533-7 
41) JANNA ALTAGRACIA ESTEVEZ VARGAS   046-0038846-8 
42) JEISON RAFAEL GUZMAN ALCANTARA   012-0113695-7 
43) LISET VARGAS MARRERO     096-0024610-3 
44) LUDWIG ENMANUEL POLANCO ROSARIO   031-0525867-1 
45) MARIA GERTRUDIS CASTRO      001-1872976-3 
46) MARY ESTEFANI MEJIA MARTE    402-2112205-0 
47) CESARINA MARINA PEÑA PINEDA    001-1882714-6 
48) DALIDO MANUEL FERNANDEZ     001-1907713-9 
49) DILENIA TRINIDAD RODRIGUEZ    223-0075176-9 
50) ELIZABETH MARIA ROSARIO ENCARNACION  229-0005135-4 
51) HADIEL NEFTALI DURAN DE GRACIA    402-2256038-1 
52) HIANNY MELENNY FIGUEROA VALENCIA   402-2515993-4 
53) YAIMINIS DIAZ FIGUEREA     402-0872971-1 
54) YINET DEL MILAGRO MATEO GOMEZ   001-1872143-0 
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55) INGRID DE LOS ANGELES GLOSS RIVAS   055-0009623-4 
56) ANA GABRIELA BUENO MOJICA    001-1912230-7 
57) ANA MARIA VICIOSO LAMAR     005-0045288-3 
58) CAROLINA MARIA RAMIREZ GARCIA    402-2365987-7 
59) LUIS ENRIQUE GONZALEZ BETEMI    056-0164112-8 
60) LUIS MIGUEL DE LA CRUZ MERCEDES   226-0012730-6 
61) PAMELA LOPEZ SILVA      223-0169282-2 
62) PEDRO SANTOS PEREZ      402-2324565-1 
63) ROSANNA JUSTINA RODRIGUEZ SANCHEZ   003-0075673-1 
64) RUBEN ADAMES MORETA     224-0066050-6 
65) FIOR D´ ALIZA CRUZ       047-0172112-0 
66) FRANCISCO SUAÑE BELTRAN     225-0002004-9 
67) HECJAR CARLOS GABRIEL CESPEDES   001-1772649-7 
68) JUAN CARLOS SELMO DE LOS SANTOS   225-0041807-8 
69) JULIA DIAZ ESTEVEZ      402-2105932-8 
70) KATHERINE NUÑE HERNANDEZ    048-0114323-3 
71) YAHEL VIRGINIA MENDOZA CARRASCO   001-1716319-6 
72) WILSON ANDRES LLAUGER DE LEON    056-0112825-8 
73) YIKAURYS HERNANDEZ SOSA     225-0075374-8 
74) ALEXANDRA PEPEN PEREZ     402-2058502-6 
75) DANNY SOLER        028-0069325-7 
76) ESTEFANIA DEL CARMEN PEREZ FELIX   402-2153096-3 
77) NILSIA ALTAGRACIA RODRIGUEZ HILARIO   090-0022674-7 
78) RANGEL FRANCISCO CASTILLO SOTO   402-2012145-9 
79) RUTH SANTANA DEL ORBE     223-0143757-4 
80) SANDRA DEL CORAZON DE JS CARMONA VENTURA 001-0785720-3 
81) SANTO GERMAN AYBAR VALDEZ    003-0088859-1 
82) SANTO VICENTE LARA VIZCAINO    003-0096691-8 
83) ESTEFANI GUERRERO VISCAINO    002-0183799-4 
84) HILDA DEVORIS MARTINEZ ENCARNACION  093-0027376-1 
85) LUIS MIGUEL GARCIA GARCIA     055-0043903-8 
86) LUZ ESTHER SANTANA DEL ORBE    223-0131499-7 
87) MERCEDES SUGEY HERNANDEZ GONZALEZ  101-0009378-9 
88) GEORGE ANIBAL ROSARIO LEBRON    001-1471414-0 
89) DARA FRANCHESKA DE LA CRUZ CASTILLO  402-0040951-0 
90) DILENYS PEREZ MARTINEZ     224-0049829-5 
91) DORA LIZA HERNANDEZ CEPEDA    001-0361376-6 
92) ELIANA JOSEFA VENTURA AYBAR    223-0086111-3 
93) EMELYN YAMEL PUJOLS GOMEZ    402-2631452-0 
94) ESPERLIS MATOS MATOS     167-0000585-9 

 
C) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial    Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) RICHARD ALGERIS TEJEDA ALMONTE   402-2378584-7 
2) AURIS CRISTINA GUTIERREZ DIAZ    402-2310593-9 
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3) EMMY TINEO PAULINO      402-2220976-5 
4) MARIA ESTHER LEONARDO VALDEZ    402-2122714-9 
5) EVELYN CASTILLO CASTILLO     227-0000973-5 
6) RUTH ESTHER POLANCO RODRIGUEZ   056-0173780-1 
7) ANA ALTAGRACIA DELGADO GIL    053-0042847-0 
8) GERONIMO SANTOS ROSADO     031-0511022-9 
9) LUCY DEL CARMEN GONZALEZ VIÑA   001-1491247-0 
10) WAIDA SURINA ACOSTA ALCANTARA   225-0003160-8 

 
 

D) Licenciada en Contabilidad mención Finanzas     Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) ANGELA TERESA MATARRANZ CARREÑO   402-2097328-9 

 
 

E) Licenciados en Contabilidad y Auditoría      Cédula de identidad 

                y electoral: 

 

1) EFRAIN ALEJANDRO SOSA MERCEDES   402-2345231-5 
 
 

F) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública     Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) ELENA ABREU LEBRON      402-2665269-7 
2) JISSEL CABRERA VARGAS     033-0036641-0 
3) ANDREINA DEL CARMEN RAMOS RODRIGUEZ  402-2027999-2 
4) GINIA FRANCHESCA MATOS GONZALEZ   003-0124559-3 
5) LUIS ANDRES VILLAMAN FERRERAS    402-2290931-5 
6) YOLAINY CONTRERAS SUERO     026-0141248-5 
7) JUANA BARTOLA NOLASCO SANCHEZ   100-0007164-6 
8) MIOSOTIS MARGARITA PEREZ PAREDES   402-2061361-2 
9) OVIDIA DURAN        001-1286924-3 
10) STARLYN GARCIA MATA     402-2119698-9 
11) VALERIA BEATRIZ HERNANDEZ     223-0121169-8 
12) LISSELOTT BRITO PEÑA      061-0026273-9 
13) RAFAEL ANTONIO GONZALEZ BAUTISTA   003-0105599-2 
14) CLARA MARIA RODRIGUEZ ENCARNACION   104-0024947-9 
15) AURELIA ALMONTE GOMEZ     037-0080802-9 
16) DARWIN RAFAEL BONILLA JIMENEZ    223-0160710-1 
17) JAVIER ANTONIO CAPELLAN MORENO   402-2185565-9 
18) FRANCISCO ALBERTO PAULINO QUEZADA   047-0137158-7 
19) MILEISY DEL CARMEN CHECO MEDINA   402-2323961-3 
20) JOHANSER JOAQUIN RODRIGUEZ HERRERA  031-0433299-8 
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G) Licenciada en Economía        Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) IVYS NINOSKA MIRANDA BARREIRO    010-0117680-7 

 
H) Licenciados/Licenciadas en Gestión Financiera y Auditoría  Cédula de identidad 

                    y electoral: 

 
1) CAMILA ELIZABETH DE LOS SANTOS ZABALA  402-2472581-8 
2) RAMON GREGORIO RIVAS BRACHE    054-0154822-6 
3) ANTONY GENARO RODRIGUEZ GERMOSEN   031-0490696-5 

 
I) Licenciado en Mercadeo        Cédula de identidad 

                y electoral: 

 

1) LUCAS LORENZO TORRES     402-2211785-1 
 

J) Licenciadas en Mercadotecnia       Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) RAISA ALBANIA PERDOMO FERNANDEZ   223-0120920-5 
2) MARIA ALTAGRACIA ACOSTA BATISTA   224-0018831-8 

 

Artículo 4. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, al Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social, al Ministerio de Hacienda, y al Colegio Dominicano de 
Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 545-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No. 10993 del 16 de 

octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 545-20 
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VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTO: El oficio núm. 3751, del 22 de septiembre de 2020, del Ministerio de Educación 
Superior Ciencia y Tecnología MESCYT. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 

Artículo 1. Se otorga exequatur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, la siguiente profesión de conformidad con las leyes y 
los reglamentos vigentes: 
 

A) Licenciados/Licenciadas en Derecho 

Cédulas de 

Identidad y 

Electoral: 

1)   HECTOR ANTONIO CASTILLO PUJOLS 402-2407703-8 
2)   EDILIA MILEDYS CASTELLANOS GUTIERREZ 031-0523061-3 
3)   JUAN PABLO CESPEDES ROBLES 001-1564385-0 
4)   EDINETH MILAGROS RODRIGUEZ SOTO 223-0102585-8 
5)   ODESTTY FELIZ EFRAIN 018-0029379-5 
6)   ALMA RUBENNY CRUZ MATEO 402-2406528-0 
7)   JUANA YOHANNA BAEZ TEJEDA 002-0122270-0 
8)   ROMELY CRISTINA BELTRE BATISTA 012-0110420-3 
9)   KIANLLY ALEXANDRA JIMENEZ BORT 028-0079329-7 
10)   RAFAEL ANTONIO JORGE POLANCO 031-0238302-7 
11)   GISELA MIGUELINA VALDEZ FERNANDEZ 012-0110280-1 
12)   MARIBEL JOSEFINA VERAS DIAZ 033-0037436-4 
13)   CAROLIN HERNANDEZ  031-0445386-9 
14)   SULY MARIEL MORILLO SUERO 402-2144677-2 
15)   JOSE AMADO ANGULO FIGUEREO 001-1628707-9 
16)   YULEINY PASCUAL LENDOF 031-0550182-3 
17)   THANIA UBRI DEL MONTE 016-0020827-4 
18)   RAMON ADOLFO VARGAS PEGUERO 093-0042546-0 
19)   RAFAELA VICENTE SANCHEZ 001-1734779-9 
20)   YARITZA DE LA ROSA ALCANTARA 223-0159928-2 
21)   YSRAEL ABREU ROSARIO 001-1280585-8 
22)   FRAISA VARGAS LOPEZ 154-0001385-8 
23)   YACELYS DEL CARMEN NUÑEZ VERAS 031-0426119-7 
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24)   JOHN NOEL CABADA DE LA CRUZ 402-2234237-6 
25)   VLADIMIR RAFAEL BETANCES ROSARIO 047-0160953-1 
26)   ISAURI FLORINDA SUSANA  047-0197489-3 
27)   RAYBEL HERNANDEZ JIMENEZ 402-2546296-5 
28)   FRANGEL ARISTIDES GRULLON PINEDA 223-0078839-9 
29)   NICOLE PATRICIA UREÑA CORDERO 402-2212512-8 
30)   VICENTE ARTURO SABALA TOLENTINO 001-1641956-5 
31)   DANNY FERNANDO FLORES PEÑA 022-0029824-4 
32)   ORLANDO RAFAEL ROJAS NUÑEZ 045-0001670-6 
33)   WENDY PATRICIA VALDEZ CALDERON 001-1902634-2 
34)   ARNULYS LEONARDO SANTANA 402-2301204-4 
35)   CINDY MARIEL TORRES POLANCO 402-2682826-3 
36)   CIRIACO CASTRO DE JESUS 001-1221608-0 
37)   ANA KAREN CRISOSTOMO ALMONTE 037-0116428-1 
38)   DIONIS ALTAGRACIA VASQUEZ MATA 031-0316700-7 
39)   YULIANA DEL CARMEN VIÑAS MERCEDES 402-2412434-3 
40)   ADRIAN ESMERLIN CEDANO BIDO 012-0124164-1 
41)   EMELY ALBANIA TORIBIO CUELLO 402-2372559-5 
42)   CARLOS MIGUEL TAPIA VALENZUELA 402-2362315-4 
43)   ARGENTINA VALDEZ MATEO 001-0204575-4 
44)   FELIPE MINIER VELAZQUEZ 002-0004832-0 
45)   JULIO CESAR PAREDES DESPRADEL 001-1875219-5 
46)   AKEEM FRIAS ESTEVEZ 001-1933343-3 
47)   NICOLAS ARTURO SANTANA  010-0067895-1 
48)   JUAN BAUTISTA NAVARRO  010-0010021-2 
49)   HYLENNE PAOLA ROLFFOT RIJO 402-2514461-3 
50)   NATALIE ARLETTE RUIZ ACOSTA 402-2427754-7 
51)   ROSMERY DE LA ROSA FELIZ 224-0071912-0 
52)   ESTEFANY NATALI FERNANDEZ RODRIGUEZ 402-2417941-2 
53)   YSIDRO LORENZO URBAN GERALDO 001-0886837-3 
54)   VILMA EUSEBIA MARTINEZ  001-0654824-1 
55)   LUIS JOSE DE JESUS MENDEZ 223-0116833-6 
56)   ALEIDA CEBALLO SANTANA 002-0101081-6 
57)   JOSE ANTONIO REYES CISNEROS MOTA 031-0329929-7 
58)   YOSELIN ALTAGRACIA ROJAS PEGUERO 001-1046439-3 
59)   ROBERTO ALEXANDER REINOSO VASQUEZ 001-1704074-1 
60)   JUANA ISANGELA MARTE PINEDA 044-0026655-9 
61)   VICTOR MANUEL DEL ORBE MARTINEZ 001-1559285-9 
62)   LISSELOTTE ALVAREZ SERRANO 001-1502846-6 
63)   IVAN ALBERTO FRANCO LARA 001-1268653-0 
64)   MERCEDES CRUZ SANCHEZ 001-0828746-7 
65)   YOSEURY PEREZ FIGUEREO 402-2179140-9 
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66)   JUNIOR REYNALDO GUZMAN SANCHEZ 402-0944143-1 
67)   ISAURY JOSEFINA ULERIO ESCOLASTICO 402-2713991-8 
68)   LEISTER ERNESTO ALCANTARA MORETA 402-2634067-3 
69)   YESSICA MASSIEL CARVAJAL FELIZ 223-0046255-7 
70)   LAY DIANA LIBRADA BALBUENA CRUZ  031-0435608-8 
71)   JUAN BOLIVAR CASTILLO GONZALEZ 013-0023628-6 
72)   BRAULIO CONSTANZA RIVERA 229-0015169-1 
73)   FREDDY FERRERAS CABRERA 001-0885589-1 
74)   EDNECA ELIZABETH LOPEZ MEJIA 001-1804198-7 
75)   JOSE ALTAGRACIA RODRIGUEZ BRITO 017-0011335-8 
76)   LEIDY YORKA SEVERINO PIÑA 001-1603819-1 
77)   MARGARITA QUEZADA HEREDIA 402-2361023-5 
78)   OMAR LEONEL SALAZAR CEPEDA 402-0061726-0 
79)   JEIFFRY ADRIAN VARGAS GARO 402-2203927-9 
80)   LUZ DEL ALBA UREÑA DURAN 042-0011058-5 
81)   ESTHER PATRICIA FERNANDEZ BERNARD 001-1947139-9 
82)   CALVIN RANGEL DE LOS SANTOS GUZMAN 402-2149060-6 
83)   PATRICIA INMACULADA ADAMES PEÑA 402-1085240-2 
84)   ASTRID CAROLINA PEREZ RODRIGUEZ 402-2577045-8 
85)   MAXIMO MOREL  001-1138775-9 
86)   ARLYN ESPERANZA OZUNA SANCHEZ 402-2111991-6 
87)   JEAMIR LIRANZO CASTELLANOS 402-1093460-6 
88)   SANDRO ALEXIS SALVADOR ROJA 037-0071247-8 
89)   JHOMAIRY ESTHER BRAZOBAN GERMAN 402-2522148-6 
90)   VICTORIANO AYBAR MARTE 003-0065799-6 
91)   LYATH BEATRIZ JIMENEZ CABRAL 402-2489731-0 
92)   NATHALY LUCIA ALMANZAR ITURBIDES 402-2611597-6 
93)   JEFFRY EZEQUIEL CEDANO  402-2806236-6 
94)   MELISSA CALDERON SANTANA 402-2139509-4 
95)   JOSE DANIEL CIPRIAN  037-0023865-6 
96)   FELIX RAMON GUTIERREZ LORA 100-0005345-3 
97)   MARIA EUGENIA FABIAN PEÑA 225-0075278-1 
98)   LEONARDO ROBLES ROBLES 023-0091710-7 
99)   GENESIS MAGDALENA CARVAJAL PIMENTEL 082-0028717-8 
100)   AMBIORIX LEONARDO CEPIN ADAMES 031-0143280-9 
101)   MARIA VICTORIA RODRIGUEZ  001-0789340-6 
102)   FRANCISCO EUSEBIO MENDEZ GONZALEZ 402-2022228-1 
103)   PERLA GABRIELA MENDEZ GONZALEZ 003-0106349-1 
104)   YAMILET ARIAS MEJIA 402-2624280-4 
105)   DANIEL ANDRES SANTILLAN PEREZ 402-2632384-4 
106)   DALIZA AGRAMONTE AMANCIO 402-2670460-5 
107)   SANTA LORENZO LARA 068-0039774-4 
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108)   ROSUEL MARIA ABREU PICHARDO 031-0549188-4 
109)   ANGELA NELLY GUERRERO VALENZUELA 023-0170150-0 
110)   ROSA ELVIRA MERCEDES  023-0060284-0 
111)   CARLOS JOSE DESTIME  103-0008205-3 
112)   INGRID MAGDALENA JIMENEZ  008-0037089-2 
113)   JOHANNY ALBERTO GARCIA  023-0123567-3 
114)   KERMIT JIMENEZ DEL ROSARIO 402-2808260-4 
115)   YOSELYN SANTANA ELENA 402-2232234-5 
116)   LUIS CARLOS SANTANA  023-0145066-0 
117)   CATALINA PAREDES POLANCO 023-0039678-1 
118)   RICARDO ENRIQUE PEREZ REYES 026-0132305-4 
119)   CRISTOBALINA PIE PORFIRIO 402-2239767-7 
120)   FRANCISCA PERALTA HENRIQUEZ 295-0000783-5 
121)   JOSE LUIS POLANCO CASTILLO 026-0124239-5 
122)   SHIOMARA REINOSO REYES 023-0144717-9 
123)   CAURY HUNVELINA REYES QUEZADA 402-2095944-5 
124)   SULEYMA ROSARIO SOTERO 103-0011428-6 
125)   GILBERTH ALEXANDER SANTANA NOVA 023-0153679-9 
126)   EILIN ARISBEL BAUTISTA PEREZ 402-2798037-8 
127)   GABRIELA MATOS MONTILLA 126-0001865-4 
128)   TERNO SOLIVER REYES 001-0805238-2 
129)   RODOLFO ALCALA SANTANA 027-0021235-6 
130)   EMILIA ROSA TEJADA KEEN 026-0109998-5 
131)   RUTH ESPERANZA VILLAVICENCIO FELIZ 402-1083978-9 
132)   JOEL JOSE MONEGRO PASCAL 402-2473540-3 
133)   JUAN JOSE DE LA CRUZ MONEGRO 122-0005716-9 
134)   PABLO DE LOS SANTOS DE LA ROSA 053-0037051-6 
135)   JOSE RAMON PEÑA FABIAN 402-2040479-8 
136)   LUIS RAFAEL BURGOS UREÑA 402-2256824-4 
137)   MILKARY ALGELINA ALMONTE RAMOS 402-2534039-3 
138)   RAFAEL CESPEDES  001-0137907-1 
139)   ALEXANDER CARABALLO RODRIGUEZ 402-2339615-7 
140)   IRIS PATRICIA CUETO SORIANO 402-2569654-7 
141)   MARIA DEL CARMEN SANTOS CESPEDES 402-2699504-7 
142)   ANA KARINA MEJIA FIGUEREO 224-0047224-1 
143)   CLARIBEL JIMENEZ DE LOS SANTOS 068-0051766-3 
144)   JUANA PAULA DILONE VILORIA 001-1032494-4 
145)   JULISSA ACOSTA  001-1483264-5 
146)   OSCAR EDUARDO FELIZ FLORIAN 402-2317870-4 
147)   CARLOS DANIEL PEÑA PEÑA 031-0489346-0 
148)   LILIBETH KATIUSKA MATOS CHEVALIER 402-2624642-5 
149)   DENISE MASSIEL CAMILO HERNANDEZ 402-2278419-7 
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150)   MARTINA SEGURA BRITO 001-0278494-9 
151)   YAILYN LISSELOTTE FERNANDEZ DE LOS SANTOS 402-2106405-4 
152)   JOSE OMAR MORENO GUERRERO 402-2509173-1 
153)   SMERLIN TANAIRY TAVAREZ PEÑA 002-0182096-6 
154)   NINOSKA LACEN REYES 402-2171774-3 
155)   ANA LUISA GOMEZ MUÑOZ 001-1911559-0 
156)   REYNALDO GONZALEZ  001-1807383-2 
157)   DOMINGO GONZALEZ DE LA CRUZ 001-0814622-6 
158)   DAMASO AUGUSTO VARGAS PEREZ 402-2385757-0 
159)   GLADIMIR VASQUEZ PASSAILAIGUE 001-1415589-8 
160)   ALDO STEFAN FRANCOIS ARRENDEL 402-2661121-4 
161)   VICTOR JOAN SOSA  223-0071941-0 
162)   NERY MONTERO MATEO 012-0005521-6 
163)   RUDEN TEJEDA MIESES 001-0737412-6 
164)   JUAN CARLOS SANCHEZ  001-1252008-5 
165)   MANUEL EMILIO MORA DEL ROSARIO 012-0110720-6 
166)   ANGEL MARIA OTAÑO ESPINOSA 012-0056137-9 
167)   CRISTAL DESIREE PEREZ SENA 223-0010983-6 
168)   YOSAIRIS SANTANA FERRERAS 018-0064133-2 
169)   LENDY SORANGELA MATOS SANCHEZ 223-0049136-6 
170)   DEIDRY HEROICA BELLO MORENO 402-2217994-3 
171)   ROSITA DIAZ ROSADO 223-0155848-6 
172)   NELSON ANTONIO NUÑEZ HICIANO 087-0004146-3 
173)   FRANCISCA CRISTINA BEATO TORRES 001-1193239-8 
174)   EDWARD ALBERTO HENRIQUEZ MEJIA 047-0172125-2 
175)   ADALGISA PEÑA FELIZ 001-1736418-2 
176)   KAROLINA JIMENEZ TEJADA 402-2822210-1 
177)   JAZMIN INMACULADA SANCHEZ ABREU 402-2612674-2 
178)   JACOBO VASQUEZ GONZALEZ 402-2510594-5 
179)   WILDANIA ALEXANDRA CABRERA  223-0030152-4 
180)   SARITO DE LA CRUZ DE LEON 001-0654256-6 
181)   MARIA ELENA GOMEZ MORALES 001-1706173-9 
182)   ANNY ALTAGRACIA SANCHEZ REYES 402-0060581-0 
183)   ANA MIREYA GRULLON ALMONTE 001-0328457-6 
184)   JULIO ANTONIO NINA CUELLO 002-0095958-3 
185)   YEIMI LISSETTE VARONA DIAZ 011-0038977-2 
186)   YEDISSA DE LOS SANTOS SANTANA 011-0042927-1 
187)   LUSARINA ISABEL RAMIREZ MONTERO 402-2224125-5 
188)   GRECIA MARIA ABREU NOLASCO 049-0075641-4 
189)   YEURIS MARTIN REYES MEDINA 018-0073317-0 
190)   DONALD RAFAEL VARGAS NAVARRO 402-2187684-6 
191)   JHAN JOEL RODRIGUEZ ALVAREZ 402-2035783-0 
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192)   LUCILO DURAN DIAZ 001-1443727-0 
193)   JOVANNI JOSE ALCANTARA SANTOS 001-1761660-7 
194)   JOSE ALBERTO NUÑEZ SANCHEZ 018-0013069-0 
195)   ELIDO ANTONIO MARTINEZ PAREDES 001-1660048-7 
196)   JULIAN INES RODRIGUEZ DOMINGUEZ 402-2578187-7 
197)   JOSE FRANCISCO PERALTA  001-1135647-3 
198)   PILAR YRENES MEDINA TRINIDAD  077-0004961-7 
199)   MIGUEL OSVALDO LUGO ARVELO 402-2086492-6 
200)   MIGDALIA ARICELI MEDINA BRITO 010-0120193-6 
201)   JOSE MIGUEL FERREIRA TAVAREZ 054-0123675-6 
202)   EDWIN OSCAR LOPEZ GARCIA 041-0020977-6 
203)   DAURIN DANIEL SUERO FELIZ 402-2256150-4 
204)   PAMELA DEL CARMEN FERNANDEZ CABRERA 034-0060461-1 
205)   EMERSON ANTONIO GUZMAN MATA 402-2513345-9 
206)   SUCRE MIGUEL PONS PEREZ 018-0068269-0 
207)   RONALD ROLANDO REYES GUTIERREZ 224-0018652-8 
208)   DANNIS ACOSTA REINOSO 001-1479020-7 
209)   ALEX RAFAEL ARIAS CORDERO 003-0109311-8 
210)   MAYRA CRISTINA BLANCO BAEZ 402-2528191-0 
211)   ANDRISON ANDRE CHERI  229-0000856-0 
212)   MIGUEL ANGEL DURAN DIPRE 001-1398172-4 
213)   ALFONSO CLEMENTE GONZALEZ ANGELES 027-0042085-0 
214)   ALDRI GERALDIN GUZMAN SORIANO 010-0106560-4 
215)   ARIELA ADALGISA MATOS DE LA ROSA 226-0024230-3 
216)   RAFAEL ROSARIO VASQUEZ 049-0046784-8 
217)   TERESA VELOZ BATISTA 050-0038110-2 
218)   RAQUEL VICIOSO GARCIA 001-1428028-2 
219)   JUANA ALEXANDRA CORCINO VELOZ 001-1682853-4 
220)   CLARITZA ARISLEYDA POLANCO  001-1740786-6 
221)   SAHIRA VICKIANA TAVERAS SANDOVAL 001-1614297-7 
222)   MIGUELINA HERNANDEZ RODRIGUEZ 402-0060710-5 
223)   JORGE ANTONIO ARACENA GARCIA 031-0571295-8 
224)   ROBERTO SAULIO OVALLES LIRIANO 001-0281163-5 
225)   HECTOR JULIO ALDUEY GUERRERO 402-2460943-4 
226)   LOURDES MARGARITA CASTILLO MEJIA 402-2081016-8 
227)   JENIFER REYES FERNANDEZ 402-2284284-7 
228)   VALERI YARIANNA HAZIM MORETA 402-1576649-0 
229)   HECTOR BIENVENIDO DEL CARMEN GUTIERREZ REYNOSO 031-0421285-1 
230)   JOHANNY VILLAMAN ESPINO 001-1611983-5 
231)   RACHEL PATRICIA JAVIER PILLIER 402-1204647-4 
232)   NELLYS BATISTA UREÑA 023-0119573-7 
233)   AGUSTINA CARMONA DE LOS SANTOS 223-0151152-7 
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234)   RAMON ANTONIO RIVERA TERRERO 001-1158316-7 
235)   OSCAR ANDERSON ALCANTARA MATEO 012-0086897-2 
236)   ROSALIA CAROLINA PEREZ SANCHEZ 402-2359436-3 
237)   ANA GEORGINA DE LA CRUZ MOJICA 001-1944610-2 
238)   SILVERIO LIRANZO ENCARNACION 001-1274446-1 
239)   SOLIVETH VALENZUELA SABA 223-0087084-1 
240)   JAVIER JOSE MATOS HEREDIA 223-0112981-7 
241)   MARILUZ SANTANA VIZCAINO 223-0130838-7 
242)   CARLOS ENMANUEL PEÑA  402-2155492-2 
243)   RICHARD ADALBERTO SUERO ALCANTARA 001-0731368-6 
244)   ROMEL ARCHIVALDO MELLA HERNANDEZ 001-0523115-3 
245)   NOVIS VICENTE PIMENTEL 402-2362261-0 
246)   BRENDA CAROLIN DE JESUS SANCHEZ 223-0145008-0 
247)   FIOR DALIZA ALCANTARA ALCANTARA 019-0010759-8 
248)   SILVIA MORILLO ROSADO 001-1705384-3 
249)   PABLO VICTOR ALMONTE MONTERO 093-0022652-0 
250)   RAFAEL LANTIGUA ADAMES 005-0037389-9 
251)   YAEL ANTONIO CASANOVA CASTRO 002-0141238-4 
252)   YOLAINY RODRIGUEZ RODRIGUEZ 027-0051375-3 
253)   MARIO PEREZ CARABALLO 001-1183447-9 
254)   JUAN FELIZ ELIAS 018-0060174-0 
255)   JERRY ALBERTO PEÑA CASTILLO 224-0081605-8 
256)   ENRIQUE HEREDIA MARTINEZ 005-0031286-3 
257)   CARLOS RAMON NUÑEZ ROSARIO 001-1422221-9 
258)   DAVID GALVEZ  023-0108177-0 
259)   SWANNY MARIEL ALBA MERAN 001-1918902-5 
260)   MIGUEL AGUSTIN REED MORALES 001-0263787-3 
261)   EMILIO BRITO BAEZ 001-1176450-2 
262)   ARISMENDY SANTOS SOSA 224-0001686-5 
263)   PEDRO CONTRERAS PEREZ 011-0027323-2 
264)   RONNY ESTEBAN BELTRE OVIEDO 012-0117073-3 
265)   MARTIRES ALCANTARA SUERO 001-1379196-6 
266)   CRISTIAN FERNANDA LIRIANO VALERA 402-2136029-6 
267)   ANA CAROLINA TAVERAS PEREZ 402-2180369-1 
268)   MAXIMO DE JESUS ADAMES PICHARDO 031-0411750-6 
269)   ANNERY ARACELIS GUZMAN ROSA 402-2357012-4 
270)   LIDSANYELA RODRIGUEZ OVIEDO 223-0084721-1 
271)   MANUEL AUGUSTO SEGURA ORTIZ 012-0006556-1 
272)   DEYSI GENOVEVA VENTURA ALMONTE 031-0102762-5 
273)   GILBERTO ANTONIO SOSA CARRION 023-0136738-5 
274)   JULIANA CIPION PEREZ 108-0006814-9 
275)   JORGE GABRIEL TAVERAS SANTANA 402-0036595-1 
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276)   LISSETTE CASTILLO MENDOZA 001-1399089-9 
277)   LUIS MIGUEL GARCIA GONZALEZ 402-2208354-1 
278)   BRISQUED DAVID PEREZ GARCIA 020-0007726-9 
279)   GUILLERMO ESPINAL ZARZUELA 103-0007903-4 
280)   ENMANUEL MORA PEGUERO 026-0147082-2 
281)   VICTOR MATEO TEJEDA SOLANO 402-1134430-0 
282)   JUAN TOMAS ROA JIMENEZ 012-0119962-5 
283)   BELKIS YELINE SANCHEZ FELIZ 224-0005939-4 
284)   MARIANO MESA BELTRE 001-0043806-8 
285)   JACINTO ALBERTO BERGES MARTINEZ 026-0055875-9 
286)   MARCIA KATHERINE PAULINO ANDUJAR 402-2591535-0 
287)   WILSON JAVIER CASTRO LANTIGUA 023-0149145-8 
288)   RUBEN DARIO DE LA CRUZ MONERO 001-1027326-5 
 

Artículo 2. Envíese a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de Educación 
Superior Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 

Dec. No. 546-20 que nombra funcionarios en el Instituto Nacional de Formación y 

Capacitación del Magisterio y en otras instituciones. Deroga el Dec. No. 387-16. G. O. 

No. 10993 del 16 de octubre de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 546-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Saturnino Silva Jorge queda designado director ejecutivo del Instituto Nacional 
de Formación y Capacitación del Magisterio (INAFOCAM). En consecuencia, se deroga el 
artículo 2 del decreto núm. 562-12, del 7 de septiembre de 2012, que designó en dicha función 
a Denia Ramona Burgos. 
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Artículo 2. Francisco Ramírez queda designado subdirector del Instituto Nacional de 
Formación y Capacitación del Magisterio (INAFOCAM). En consecuencia, se deroga el 
decreto núm. 128-13, del 14 de mayo de 2013, que designó en dicha función a Pedro Ernesto 
Ramírez Cabral. 
 
Artículo 3. Rafael Pimentel Pimentel queda designado director ejecutivo del Instituto 
Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA). En consecuencia, se deroga el artículo 1 del 
decreto núm. 137-14, del 11 de abril de 2014, que designó en dicha función a Yuri Pascal 
Rodríguez Santos. 
 
Artículo 4. Rafael Encarnación Quezada queda designado subdirector del Instituto 
Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE). 
 

Artículo 5. Nereida Antonia de León Sánchez queda designada subdirectora del Instituto 
Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE). 
 

Artículo 6. Héctor Fodil Rosa Mercedes queda designado subdirector del Instituto 
Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE). 
 
Artículo 7. Esteban Pérez Polanco queda designado director ejecutivo del Instituto 
Nacional de Educación Física (INEFI). En consecuencia, se deroga el artículo 36 del decreto 
núm. 246-16, del 14 de septiembre de 2016, que designó en dicha función a Jorge Minaya. 
 

Artículo 8. Se deroga el decreto núm. 387-16, del 27 de diciembre de 2016 que designó a 
Rocío Hidalgo Alonso subdirectora del Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil 
(INABIE). 
 

Artículo 9. Envíese al Ministerio de Educación para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

LUIS ABINADER 
 

Dec. No. 547-20 que designa nuevos miembros del Patronato Nacional de Ganaderos. 

Modifica los Decs. Nos. 67-88, 534-90, 196-92, 316-93, 808-00 y 64-07. G. O. No. 10993 

del 16 de octubre de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 547-20 
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CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Gobierno Nacional tiene interés en fomentar y 
estimular la actividad pecuaria en el país, a fin de hacerla más rentable y propiciar así el 
bienestar de los productores nacionales pertenecientes a ese subsector. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el Gobierno Nacional apoya decididamente la 
organización del sector pecuario nacional y estimula su desarrollo asociativo.  
 

CONSIDERANDO TERCERO: Que para lograr esos objetivos es necesaria la integración 
activa y participativa de todos los sectores productivos que inciden en las actividades 
pecuarias. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que es impostergable la inclusión de nuevos miembros en 
la conformación del Patronato Nacional de Ganaderos que por su dedicación y entusiasmo 
hacia la actividad pecuaria, han logrado desarrollar y preservar la celebración de las subastas 
ganaderas y las ferias regionales agropecuarias. 
 
VISTO: El Decreto Núm. 67-88, de fecha 5 de febrero del 1988.  
 

VISTO: El Decreto Núm. 534-90, del 31 de diciembre del 1990.  
 
VISTO: El Decreto Núm. 196-92, del 10 de junio del 1992.  
 
VISTO: El Decreto Núm. 316-93, del 23 de noviembre del 1993.  
 
VISTO: El Decreto Núm. 808-00, del 21 de septiembre del 2000. 
 
VISTO: El Decreto Núm. 64-07 del 26 de febrero del 2007. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 

 
ARTÍCULO 1. Se modifican los decretos Nos. 67-88, del 5 de febrero del 1988; 534-90, del 
31 de diciembre del 1990; 196-92, del 10 de junio del 1992; 316-93, del 23 de noviembre del 
1993, 808-00, del 21 de septiembre del 2000 y 64-07 del 26 de febrero del 2007, para que en 
adición a los miembros ya designados, se integren al Patronato Nacional de Ganaderos los 
siguientes productores y organizaciones pecuarias: 
 

• José Manuel Mallén 
• Francisco Matos Pérez 
• Domingo Espinal Collado 
• Rafael Tobías Artiles 
• Pavel Concepción 
• Hecmilio Galván Cruz  
• Rolando de Jesús Peralta  



-128- 

_________________________________________________________________________ 

 

 

• José Altagracia Piña 
• Iván Hernández Guzmán 
• Stefan Johan Von Deschwanden Báez 
• Cesar Alejandro Taveras Campos 
• Bienvenido Ripoll Santana 
• Franklin R. Espinal 
• Marlene Tapia 
• Pedro Castillo A. 
• Juan Antonio Mella 
• Felipe Troncoso Dumé 
• Paul Rivero Álvarez 
• Junior de la Cruz  
• Apolinar Suero 
• Raquel Contreras  
• Luis Sánchez Falette 
• Kelvin Brugal 
• Rodolfo Canepa 
• Misael Castillo Areche 
• Hans Schafer Servera 
• George Camps 
• Carlos Julio Echavarría Correa 
• Sixto Rafael Cuevas Vólquez 
• Luis Guillermo Brugal 
• Olga Canto  
• José Antonio Peña 
• Arismendy Rodríguez 
• José Francisco Matías Rodríguez 
• Wilfredo De Jesús Cabrera López 
• Fernando Marte De La Mota 
• Edwin Brugal Estévez 
• Leonardo Sotero Hernández Cruz 
• Manuel Castillo Guilamo 
• Carlos Granado 
• Christina Gabriela Kury 
• Miguel Adalberto Mejía Rodríguez 
• José Martí Garden 
• Erwin García-Obrejón Espinal 
• Máximo Orestes Nicolás Goico 
• Francisco José Mejía  
• Margarita Pardo Gamundi 
• Aurin Dotel Montero 
• Fauntly Garrido 
• Cesar Rosado 
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• Miguel Lajara 
• Miguelina Alba 
• Samuel Amed Ramia 
• Geanilda Vázquez 
• Jean Luis Rodríguez 
• Almanzor Rodríguez 
• Alvin Rojas 
• Irma Rondón 
• Severo Morales 
• Pedro Santana 
• Hairo Cabrera 
• Eloy Guillermo Cercas Santos 
• Abel Madera Espinal 
• Felipe Goico 
• Tomas Rodríguez Yanguela  
• Humberto Alonzo 
• Juan Alexis Alonzo Rodríguez 
• José Daniel Jiménez Rivera 
• Fabio Alonzo Bencosme  
• Enrique Pimentel 
• Heinz Vieluf 
• Cristian Olivo 
• Luis Flores 
• Roque Rosario 
• Juan Lucas Alba 
• Luis Brache 
• Rafael Jiménez 
• Inés Marcano 
• Luis Humeau 
• Dr. José López Larache 
• Ricardo Astacio Theoret 
• Fernando Hued 
• Fabiola Alonzo 
• Confederación Nacional de Productores Agropecuarios (CONFENAGRO) 

 
 
ARTÍCULO 2. La integración descrita en el artículo 1 del presente decreto es honorífica 
para todos las personas y entidades que integran el patronato.  
 
 
ARTÍCULO 3. Envíese a las instituciones que corresponda para su conocimiento y 
ejecución.  
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración.  
 
 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 548-20 que designa a Leonardo de Jesús Reyes Madera y José Salvador 

Velázquez Fernández, director y subdirector, respectivamente, de la Oficina Nacional 

de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de Infraestructura y Edificaciones. G. O. No. 

10993 del 16 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 548-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Leonardo De Jesús Reyes Madera queda designado director de la Oficina 
Nacional de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de Infraestructuras y Edificaciones 
(ONESVIE). 
 
ARTÍCULO 2. José Salvador Velázquez Fernández queda designado subdirector de la 
Oficina Nacional de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de Infraestructuras y Edificaciones 
(ONESVIE). 
 
ARTÍCULO 3. Envíese a la Oficina Nacional de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de 
Infraestructuras y Edificaciones (ONESVIE) para su conocimiento y ejecución.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 549-20 que deroga el numeral 7 del artículo 1 del Dec. No. 169-14, el numeral 

3 del artículo 1 del Dec. No. 117-16 y los numerales 1, 2 y 3 del artículo 1 del Dec. No. 

375-18, que declararon de utilidad pública la adquisición por parte del Estado de varias 

porciones de terrenos para ser utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. 

G. O. No. 10993 del 16 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 549-20 

 

 

VISTA: La Ley núm. 344, sobre Procedimiento de Expropiación, del 29 de julio de 1943, y 
sus modificaciones. 
 

VISTO: El Decreto núm. 169-14, del 16 de mayo de 2014, que declara de utilidad pública e 
interés social la adquisición, por parte del Estado dominicano, de varias porciones de terrenos 
en distintas provincias del territorio nacional, para ser utilizadas en la construcción de varias 
edificaciones escolares. 
 
VISTO: El Decreto núm. 117-16, del 29 de febrero de 2016, que declara de utilidad pública 
e interés social la adquisición, por parte del Estado dominicano, de varias porciones de 
terrenos en distintas provincias del territorio nacional para ser utilizadas en la construcción 
de varias edificaciones escolares. 
 
VISTO: El Decreto núm. 375-18, del 5 de octubre de 2018, que declara de utilidad pública 
e interés social la adquisición, por parte del Estado dominicano, de varias porciones de 
terrenos en distintas provincias del territorio nacional para ser utilizadas en la construcción 
de varias edificaciones escolares. 
 
VISTO: El Oficio núm. OGI-645-2020, del 6 de octubre del 2020, remitido por la Oficina 
de Gestión Inmobiliaria del Ministerio de Educación, mediante el cual solicita la derogación 
de varios numerales de distintos decretos que declaran de utilidad pública e interés social la 
adquisición, por parte del Estado dominicano, de varias porciones de terrenos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Queda derogado el numeral 7 del artículo 1 del Decreto núm. 169-14, del 16 
de mayo de 2014, mediante el cual se declaró de utilidad pública e interés social la 
adquisición, por parte del Estado dominicano, de una porción de terreno con una extensión 
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superficial de siete mil novecientos cincuenta y seis punto setenta metros cuadrados 
(7,956.70 m2), no registrada, propiedad de los señores Ramón Sánchez Rodríguez y Rosa 

María Sánchez Rodríguez, ubicada en el municipio Sabana Iglesia, provincia Santiago, con 
los linderos colindantes siguientes:  
 

1. Norte: El play. 
2. Sur: Camino.  
3. Este: Una cañada.  
4. Oeste: La carretera de Sabana Iglesia. 

 

ARTÍCULO 2. Queda derogado el numeral 3 del artículo 1 del Decreto núm. 117-16, del 29 
de febrero de 2016, mediante el cual se declaró de utilidad pública e interés social la 
adquisición, por parte del Estado dominicano, de una porción de terreno con una extensión 
superficial de ocho mil ciento veintiuno punto cero cuatro metros cuadrados (8,121.04 m2), 
ubicada dentro del ámbito de la Parcela núm. 2225-I, del Distrito Catastral núm. 2, del 
municipio y provincia Barahona, amparada por el Certificado de Título Matrícula núm. 
0600003476, emitido a favor del señor José Manuel Vólquez Román por el registrador de 
títulos de Barahona. 
 

ARTÍCULO 3. Queda derogado el numeral 1 del artículo 1 del Decreto núm. 375-18, del 5 
de octubre de 2018, mediante el cual se declaró de utilidad pública e interés social la 
adquisición, por parte del Estado dominicano, de la Parcela núm. 35-B-1-005-2117, del 
Distrito Catastral núm. 17, con una extensión superficial de siete mil novecientos metros 
cuadrados (7,900.00 m2), ubicada en el municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo 
Domingo, amparada en el Certificado de Título núm. 2005-5705, emitido a favor de la 
sociedad comercial H. C. CONSTRUCTORA, C. por A., por la registradora de títulos del 
Distrito Nacional. 
 
ARTÍCULO 4. Queda derogado el numeral 2 del artículo 1 del Decreto núm. 375-18, del 5 
de octubre de 2018, mediante el cual se declaró de utilidad pública e interés social la 
adquisición, por parte del Estado dominicano, de la Parcela núm. 35-A-1-005-2120, del 
Distrito Catastral núm. 17, con una extensión superficial de dos mil seiscientos ochenta y 
ocho punto sesenta y dos metros cuadrados (2,688.62 m2), ubicada en el municipio Santo 
Domingo Norte, provincia Santo Domingo, amparada en el Certificado de Título núm. 2005-
5708, emitido a favor de la sociedad comercial H. S. CONSTRUCTORA, C. por A., por la 
registradora de títulos del Distrito Nacional. 
 
ARTÍCULO 5. Queda derogado el numeral 3 del artículo 1 del Decreto núm. 375-18, del 5 
de octubre de 2018, mediante el cual se declaró de utilidad pública e interés social la 
adquisición, por parte del Estado dominicano, de una porción de terreno con una extensión 
superficial de mil once punto treinta y ocho metros cuadrados (1,011.38 m2), ubicada dentro 
del ámbito de la Parcela núm. 35-B-1-005-2118, del Distrito Catastral núm. 17, ubicada en 
el municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, amparada en el Certificado 
de Título núm. 2005-5706, emitido a favor de la sociedad comercial H. C. 

CONSTRUCTORA, C. por A., por la registradora de títulos del Distrito Nacional. 
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ARTÍCULO 6. Envíese a los registradores de títulos correspondientes y al Ministerio de 
Educación para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 550-20 que nombra a Mayerlin R. Cordero Diaz y Gustavo Enrique Hernando 

Castillo, embajadores extraordinarios y plenipotenciarios de la Republica en Costa 

Rica y Argentina, respectivamente. G. O. No. 10993 del 16 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 550-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Mayerlyn R. Cordero Díaz queda designada embajadora extraordinaria y 
plenipotenciaria de la República Dominicana en la República de Costa Rica.  
 

ARTÍCULO 2. Gustavo Enrique Hernando Castillo queda designado embajador 
extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana en la República Argentina.  
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 551-20 que deja sin efecto los decretos que nombraron varios funcionarios 

diplomáticos y consulares de la Republica en el exterior. G. O. No. 10993 del 16 de 

octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 551-20 

 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 386-14, del 10 de octubre de 2014, 
mediante el cual se designó a Ramón Corona, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Cabo Haitiano, República de Haití. 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 117-15, del 29 de abril de 2015, 
mediante el cual se designó a Esther Divina Ramírez de Genao, vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Cabo Haitiano, República de Haití. 
 
ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 234-20, del 25 de junio de 2020, 
mediante el cual se designó a Luis Alberto Peláez Andino, vicecónsul en el Consulado de 
la República Dominicana en Cabo Haitiano, República de Haití. 
 
ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 568-07, del 8 de octubre de 2007 y 
el artículo 4 del Decreto núm. 506-08, del 9 de septiembre de 2008, mediante el cual se 
designó a Luz del Alba Reyes Fortuna, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Cabo Haitiano, República de Haití. 
 
ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 523-10, del 7 de septiembre de 
2010, mediante el cual se designó a Juan Pablo Guzmán Corniell, auxiliar en el Consulado 
de la República Dominicana en Cabo Haitiano, República de Haití. 
 
ARTÍCULO 6. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 267-06, del 21 de junio de 2006, el 
artículo 10 del Decreto núm. 595-08, del 20 de septiembre de 2008 y el artículo 2 del Decreto 
núm. 606-08, del 30 de septiembre de 2008, mediante los cuales se designó a Wilson 

Camacho Cuevas, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Anse-à-Pitre, 
República de Haití. 
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ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 21-16, del 15 de febrero de 2016, 
mediante el cual se designó a Ángel Odalis Zabala, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Anse-à-Pitre, República de Haití. 
 
ARTÍCULO 8. Se deroga el Decreto núm. 475-06, del 17 de octubre de 2006 y el artículo 
11 del Decreto núm. 595-08, del 20 de septiembre de 2008, mediante los cuales se designó y 
confirmó a Heberto Amadis Fernández, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Anse-à-Pitre, República de Haití. 
 
ARTÍCULO 9. Se deroga el Decreto núm. 443-19, del 13 de diciembre de 2019, mediante 
el cual se designó a Maira Milannis Terrero de Feliz, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Anse-à-Pitre, República de Haití. 
 
ARTÍCULO 10. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 253-11, del 25 de abril de 2011, y 
su modificación en el Decreto núm. 442-11, del 28 de julio de 2011, mediante el cual se 
designó a Joaquín Dionicio Pérez Terrero, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Anse-à-Pitre, República de Haití. 
 
ARTÍCULO 11. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 160-11, del 15 de marzo de 2011, 
mediante el cual se designó a Milagros Hilario Liz, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Bogotá, República de Colombia. 
 
ARTÍCULO 12. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 27-20 del 24 de enero de 2020, 
mediante el cual se designó a Mercedes Altagracia Brito Veras, cónsul general de la 
República Dominicana en Génova, República Italiana. 
 
ARTÍCULO 13. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 172-18, del 11 de mayo de 2018, 
mediante el cual se designó a Ana María Mariano Zorrilla, vicecónsul en el Consulado de 
la República Dominicana en San Juan, Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 
 
ARTÍCULO 14. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 29-20, del 24 de enero de 2020, 
mediante el cual se designó a Ramón Carreño, cónsul general de la República Dominicana 
en Milán, República Italiana. 
 
ARTÍCULO 15. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 658-05, del 12 de diciembre de 
2005, mediante el cual se designó a Teodoro Aponte Disla, vicecónsul en el Consulado de 
la República Dominicana en Milán, República Italiana. 
 
ARTÍCULO 16. Se deroga el Decreto núm. 308-15, del 14 de octubre de 2015, mediante el 
cual se designó a Alexandra Elizabeth Santos Villegas, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Milán, República Italiana. 
 
ARTÍCULO 17. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 786-08, del 3 de diciembre de 
2008, mediante el cual se designó a Alexandra Altagracia Aquino González, vicecónsul 
en el Consulado de la República Dominicana en San Juan, Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico. 
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ARTÍCULO 18. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 101-09, del 9 de febrero de 2009, 
mediante el cual se designó a Miguel Dicent, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Milán, República Italiana. 
 
ARTÍCULO 19. Se deroga el Decreto núm. 839-09, del 14 de noviembre de 2009, mediante 
el cual se designó a Paola González, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 
en Milán, República Italiana. 
 
ARTÍCULO 20. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 35-20, del 24 de enero de 2020, 
mediante el cual se designó a Celeste Encarnación Merán, auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en Milán, República Italiana. 
 
ARTÍCULO 21. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 83-19, del 8 de marzo de 2019, 
mediante el cual se designó a Mártires Altagracia Felipe Peña, auxiliar en el Consulado de 
la República Dominicana en Milán, República Italiana. 
 
ARTÍCULO 22. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 36-20, del 24 de enero de 2020, 
mediante el cual se designó a Anedice Tejada, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Milán, República Italiana. 
 
ARTÍCULO 23. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 87-07, del 28 de febrero de 2007, 
mediante el cual se designó a Carlos Cepeda, cónsul general de la República Dominicana 
en Tokio, Estado del Japón. 
 
ARTÍCULO 24. Se deroga el artículo 24 del Decreto núm. 8-09, del 7 de enero de 2009, 
mediante el cual se designó a Nelson Collado, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Tokio, Estado del Japón. 
 
ARTÍCULO 25. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 52-12, del 16 de febrero de 2012, 
mediante el cual se designó a Cecilio Morel, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Kingston, Jamaica. 
 
ARTÍCULO 26. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 386-14, del 10 de octubre de 2014, 
mediante el cual se designó a María Brazobán, cónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Ámsterdam, Holanda.  
 
ARTÍCULO 27. Se deroga el artículo 10 del Decreto núm. 276-18, del 20 de julio de 2018, 
mediante el cual se designó a Cecilia Margarita Mota Molina, auxiliar en el Consulado de 
la República Dominicana en Holanda, Reino de los Países Bajos. 
 
ARTÍCULO 28. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 90-99, del 2 de marzo de 1999, 
mediante el cual se designó a Jorge Luis Espinal Fermín, auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en Ciudad de Panamá, República de Panamá. 
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ARTÍCULO 29. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 122-16, del 3 de marzo de 2016, 
mediante el cual se designó a Valerio Evangelista, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Ciudad de Panamá, República de Panamá. 
 
ARTÍCULO 30. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 760-08, del 24 de noviembre de 
2008, mediante el cual se designó a Margarita Castillo, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Ciudad de Panamá, República de Panamá. 
 
 
ARTÍCULO 31. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 733-08, del 31 de octubre de 2008, 
mediante el cual se designó a Jesús Marcelino Vargas (Kaki), vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Ciudad de Panamá, República de Panamá. 
 
ARTÍCULO 32. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 662-08, del 21 de octubre de 2008, 
mediante el cual se designó a Sandy José Taveras, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en San Martín. 
 
ARTÍCULO 33. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 637-10, del 15 de noviembre de 
2010, mediante el cual se designó a Yasmín Matos Acosta, vicecónsul en el Consulado de 
la República Dominicana en Ciudad de Panamá, República de Panamá. 
 
ARTÍCULO 34. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 662-08, del 21 de octubre de 2008, 
mediante el cual se designó a Héctor Mayobanex Peña B., vicecónsul en el Consulado de 
la República Dominicana en Zúrich, Confederación Suiza. 
 
 
ARTÍCULO 35. Se deroga el Decreto núm. 446-19, del 13 de diciembre de 2019, mediante 
el cual se designó a Gilberto Encarnación Lebrón, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Ciudad de Panamá, República de Panamá. 
 
ARTÍCULO 36. Se deroga del Decreto núm. 785-09, del 26 de octubre de 2009, mediante 
el cual se designó a Carmen Milady Sánchez Rosario, auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en Ciudad de Panamá, República de Panamá. 
 
 
ARTÍCULO 37. Se deroga el Decreto núm. 412-17, del 16 de noviembre de 2017, mediante 
el cual se designó a Carlos Modesto Guzmán González, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Ciudad de Panamá, República de Panamá. 
 
ARTÍCULO 38. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 
designaciones derogadas por el presente decreto. 
 
ARTÍCULO 39. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución.  
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 552-20 que deroga los decretos que nombraron varios vicecónsules, auxiliares 

de consulados, ministros consejeros, consejeros y secretarios en distintas embajadas y 

consulados de la Republica en el exterior. G. O. No. 10993 del 16 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 552-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se deroga la designación de José Basilis Concepción como auxiliar en el 
Consulado de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América, 
contenida en el artículo 2 del Decreto núm. 1249-04, del 20 de septiembre de 2004. 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 580-05, del 2 de noviembre de 
2005, que designó a Marcos Valentín Manzanillo Gómez, auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 172-18, del 11 de mayo de 2018, 
que designó a Edgar Marino de Jesús Taveras Gómez, auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 16 del Decreto núm. 1379-04, del 27 de octubre de 
2004, que designó a Rafael Reyes, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 
Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 13 del Decreto núm. 1379-04, del 27 de octubre de 
2004, que designó a Wilfredo Fernández, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Nueva York, Estados Unidos América. 
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ARTÍCULO 6. Se deroga el Decreto núm. 274-15, del 22 de septiembre de 2015, que 
designó a Alberto Guillermo Doñé Núñez, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 23 del Decreto núm. 1379-04, del 27 de octubre de 
2004, que designó a Julia Hernández, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 
en Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 8. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 77-20, del 6 de febrero de 2020, 
que designó a Nayelin Denisse Aquino Serrano, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Boston, Massachusetts, Estados Unidos de América. 
 

ARTÍCULO 9. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 398-07, del 17 de agosto de 2007, 
que designó a Elpidio Miguel de la Rosa, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 10. Se deroga el artículo 12 del Decreto núm. 216-18, del 30 de mayo de 2018, 
que designó a Jorge Luis Guzmán, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 
Nueva York, Estados Unidos América. 
 

ARTÍCULO 11. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 83-19, del 8 de marzo de 2019, 
que designó a Rosalía Máxima García García, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Boston, Massachusetts, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 12. Se deroga la designación de Luis Almánzar como vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Boston, Massachusetts, Estados Unidos de 
América, contenida en el artículo 9 del Decreto núm. 1029-04, del 26 de agosto de 2004. 
 

ARTÍCULO 13. Se deroga el Decreto núm. 411-07, del 17 de agosto de 2007, que designó 
a Geraldina del Carmen Báez, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 
Boston, Massachusetts, Estados Unidos América. 
 
ARTÍCULO 14. Se deroga el Decreto núm. 479-19, del 16 de diciembre de 2019, que 
designó a Luis Alberto Camilo García, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Boston, Massachussets, Estados Unidos de América. 
 

 

ARTÍCULO 15. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 731-09 del 5 de octubre de 2009, 
que designó a Domingo Mejía, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 
Boston, Massachusetts, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 16. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 731-09, del 5 de octubre de 2009, 
que designó a Patricio Hernández, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 
en Boston, Massachusetts, Estados Unidos de América. 
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ARTÍCULO 17. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 731-09, del 5 de octubre de 2009, 
que designó a Elizabeth Méndez De La Rosa, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Boston, Massachusetts, Estados Unidos de América. 
 

ARTÍCULO 18. Se deroga el Decreto núm. 362-19, del 24 de octubre de 2019, que designó 
a Isabel de Jesús Díaz, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en Boston, 
Massachusetts, Estados Unidos de América. 
 

ARTÍCULO 19. Se deroga el Decreto núm. 211-15, del 10 de junio de 2015, que designó a 
José Vicente Concepción, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 
Boston, Massachusetts, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 20. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 122-16, del 3 de marzo de 2016, 
que designó a Víctor Esmeraldo Rodríguez Rodríguez, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Boston, Massachusetts, Estados Unidos de América. 
 

ARTÍCULO 21. Se deroga el artículo 8 del Decreto núm. 731-09, del 5 de octubre de 2009, 
que designó a Luz María De La Rosa, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 
en Boston, Massachusetts, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 22. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 662-08, del 21 de octubre de 2008, 
que designó a Ana Guillermina Núñez, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Boston, Massachusetts, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 23. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 91-07, del 28 de febrero de 2007, 
que designó a Cristina González, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 
Boston, Massachusetts, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 24. Se deroga el artículo 15 del Decreto núm.1381-04, del 27 de octubre de 
2004, que designó a Milciades Figuereo, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Boston, Massachusetts, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 25. Se deroga el Decreto núm. 317-15, del 29 de octubre de 2015, que designó 
a Luis David Espinal Vieites, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 
Boston, Massachusetts, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 26. Se deroga el Decreto núm.175-18, del 14 de mayo de 2018, que designó a 
María Gabriela Prida Trueba, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 
Boston, Massachusetts, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 27. Se derogado el artículo 11 del Decreto núm. 98-05, del 10 de febrero de 
2005 y el artículo 1 del Decreto núm. 558-05, del 11 de octubre de 2005, que designó a 
Altagracia Carolina Encarnación Martínez, segunda secretaria en la Embajada de la 
República Dominicana ante la Santa Sede. 
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ARTÍCULO 28. Se deroga el Decreto núm. 254-07, del 9 de mayo de 2007, mediante el cual 
se designó a Milton Frederick C. de Jesús Pichardo, consejero en la Embajada de la 
República Dominicana ante la Santa Sede. 
 
ARTÍCULO 29. Se deroga el artículo núm. 8 del Decreto núm. 1209-04, del 16 de 
septiembre de 2004, que designó a Rosa Aldiris García Medrano, consejera en la Embajada 
de la República Dominicana en la República de Haití. 
 
ARTÍCULO 30. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 802-08, del 3 de diciembre de 
2008, que designó a Juan Francisco Pérez y Pérez, ministro consejero en la Embajada de 
la República Dominicana en la República de Haití. 
 
ARTÍCULO 31. Se deroga el artículo núm. 2 del Decreto núm. 580-05, del 2 de noviembre 
de 2005, que designó a Samuel Elías Merejo Vicente, primer secretario en la Embajada de 
la República Dominicana en la República de Haití. 
 

ARTÍCULO 32. Se deroga el Decreto núm. 395-05, del 13 de julio de 2005 y el artículo 1 
del Decreto núm. 708-08, del 29 de octubre de 2008, que designó a José Altagracia 

Martínez Manzueta, ministro consejero en la Embajada de la República Dominicana en la 
República de Honduras. 
 
ARTÍCULO 33. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 113-10, del 26 de febrero de 2010, 
que designó a Alexis Alejandro Sánchez Ramos, consejero en la Embajada de la República 
Dominicana en la República de Honduras. 
 
ARTÍCULO 34. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 129-07, del 22 de marzo de 2007 
y el artículo 5 del Decreto núm. 708-08, del 29 de octubre de 2008, que designó a Thelma 

Yaniry Montás Chalas, primera secretaria en la Embajada de la República Dominicana en 
la República de Honduras. 
 
ARTÍCULO 35. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 289-19, del 3 de septiembre de 
2009, que designó a Basilio Rodríguez Rodríguez, ministro consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Honduras. 
 

ARTÍCULO 36. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 96-09, del 9 de febrero de 2009, 
que designó a Sankarsana Tejeda Rovellat, tercer secretario en la Embajada de la República 
Dominicana en Madrid, España. 
 

ARTÍCULO 37. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 12-12, del 18 de enero de 2012, 
que designó a Marcia Arelis Vásquez Solano, primera secretaria en la Embajada de la 
República Dominicana en el Estado de Israel. 
 
 
ARTÍCULO 38. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 185-13, del 2 de julio de 2013, y 
su modificación en el Decreto núm. 245-13, del 30 de agosto de 2013 y el artículo 2 del 
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Decreto núm. 293-13, del 11 de octubre de 2013, que designó a Cynthia Antigua Tejada, 
ministra consejera en la Embajada de la República Dominicana en la República Italiana. 
 

ARTÍCULO 39. Se deroga el Decreto núm. 103-07, del 1 de marzo de 2007, que designó a 
Camilo García Rivas, consejero en la Embajada de la República Dominicana en la 
República Francesa. 
 

ARTÍCULO 40. Se deroga el Decreto núm. 404-07, del 17 de agosto de 2007, y el artículo 
10 del Decreto núm. 413-08, del 29 de agosto de 2008, que designó a Alessandra Balestrieri 

Cardona, consejera en la Embajada de la República Dominicana en la República Italiana. 
 
ARTÍCULO 41. Se deroga el Decreto núm. 545-07, del 13 de septiembre de 2007, que 
designó a Supjeila Romero Almonte, primera secretaria en la Embajada de la República 
Dominicana en la República Italiana. 
 

ARTÍCULO 42. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 49-20, del 24 de enero de 2020, 
que designó a Rubén Darío Javier Sánchez, tercer secretario en la Embajada de la 
República Dominicana en la República Italiana. 
 
ARTÍCULO 43. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 567-07, del 8 de octubre de 2007, 
que designó a Ángela Neesa Familia de los Santos, segunda secretaria en la Embajada de 
la República Dominicana en la República Italiana. 
 

ARTÍCULO 44. Se deroga el artículo 11 del Decreto núm. 5-09, del 7 de enero de 2009, que 
designó a Pelegrín Castillo Aristy, consejero en la Embajada de la República Dominicana 
en la República Italiana.  
 

ARTÍCULO 45. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 123-16, del 3 de marzo de 2016, 
que designó a Juan Ramón Ogando Rosario, ministro consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en la República Italiana. 
 
ARTÍCULO 46. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 
designaciones derogadas por el presente decreto.  
 
ARTÍCULO 47. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 553-20 que prorroga el estado de emergencia en todo el territorio nacional por 

cuarenticinco (45) días más, a partir del 18 de octubre del presente año en virtud del 

Dec. No. 265-20. G. O. No. 10993 del 16 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 553-20 

 

 

CONSIDERANDO: Que, para enfrentar la COVID-19, el 20 de julio de este año se declaró 
el territorio nacional en estado de emergencia mediante el Decreto núm. 265-20 y luego se 
prorrogó hasta el 17 de octubre mediante el Decreto núm. 430-20, en virtud de las respectivas 
autorizaciones dadas por el Congreso Nacional a través de sus resoluciones núm. 70-20 y 
núm. 221-20. 
 
CONSIDERANDO: Que en el marco del estado de emergencia se ha logrado contener la 
propagación de la COVID-19 en el país, pero todavía es necesario mantener ciertas medidas 
de distanciamiento social recomendadas por organismos internacionales especializados y 
expertos en la materia. 
 

CONSIDERANDO: Que el artículo 28 de la Ley núm. 21-18, sobre Regulación de los 
Estados de Excepción contemplados por la Constitución de la República Dominicana, del 25 
de mayo de 2018, dispone que en caso de que persistan las causas que dieron lugar a la 
declaratoria del estado de excepción, el Poder Ejecutivo podrá solicitar al Congreso Nacional 
la prórroga de éste, cuantas veces sea necesario.  
 
CONSIDERANDO: Que, en consecuencia, mediante su comunicación núm. 017134, del 9 
de octubre de 2020, el Poder Ejecutivo solicitó al Congreso Nacional la autorización para 
prorrogar el estado de emergencia por 45 días a partir del 18 de octubre del año en curso, la 
cual en efecto fue otorgada mediante la Resolución núm. 228-20, del 15 de octubre de 2020. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  
 
VISTA: La Ley núm. 21-18, sobre Regulación de los Estados de Excepción contemplados 
por la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018. 
 
VISTA: La Resolución núm. 70-20, que autoriza al presidente de la República a declarar el 
territorio nacional en estado de emergencia por un período de 45 días, del 19 de julio de 2020. 
 
VISTA: La Resolución núm. 221-20, que autoriza al presidente de la República a prorrogar 
por 45 días el estado de emergencia declarado mediante el Decreto 265-20, del 28 de agosto 
de 2020. 
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VISTA: La Resolución núm. 228-20, que autoriza al presidente de la República a prorrogar 
por 45 días el estado de emergencia declarado mediante el Decreto 265-20, del 15 de octubre 
de 2020. 
 
VISTO: El Decreto núm. 265-20, que declara el territorio nacional en estado de emergencia 
por un período de 45 días, del 20 de julio de 2020.  
 
VISTO: El Decreto núm. 430-20, que prorroga por un período de 45 días el estado de 
emergencia declarado en el territorio nacional mediante el Decreto 265-20, del 1 de 
septiembre de 2020.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. A partir del 18 de octubre del año en curso se prorroga por un período de 45 
días el estado de emergencia declarado en el territorio nacional mediante el Decreto núm. 
265-20 para combatir la COVID-19. 
 
ARTÍCULO 2. Para combatir oportunamente la COVID-19 y salvaguardar la vida y salud 
de la población, en virtud de las autorizaciones otorgadas por el Congreso Nacional mediante 
las resoluciones núm. 70-20 y núm. 228-20, el Poder Ejecutivo procurará lo siguiente en el 
marco del estado de emergencia:  
 

a) Disponer, en virtud de las recomendaciones de organismos internacionales 
especializados y expertos en la materia, restricciones proporcionales y temporales 
a las libertades de tránsito, asociación y reunión de acuerdo con lo dispuesto en 
los literales h) y j) del numeral 6 del artículo 266 de la Constitución y los numerales 
8 y 10 del artículo 11 de la Ley núm. 21-18, sobre Regulación de los Estados de 
Excepción contemplados por la Constitución de la República Dominicana, del 25 
de mayo de 2018, así como en los tratados internacionales de derechos humanos 
ratificados por el Estado. 
 

b) Adoptar las medidas necesarias para garantizar el fortalecimiento de la capacidad 
de respuesta hospitalaria pública y privada y evitar la saturación del sistema 
nacional de salud.  

 
 
ARTÍCULO 3. En cumplimiento del artículo 266, numeral 2, de la Constitución y el artículo 
29 de la Ley núm. 21-18, sobre Regulación de los Estados de Excepción contemplados por 
la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018, el Poder Ejecutivo 
rendirá informes periódicos al Congreso Nacional durante la vigencia del estado de 
emergencia. 
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ARTÍCULO 4. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 

Dec. No. 554-20 que establece el toque de queda en el territorio nacional por veinticinco 

(25) días a partir del 18 de octubre en curso, todo de acuerdo con las disposiciones del 

Dec. No. 504-20. G. O. No. 10993 del 16 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 554-20 

 

CONSIDERANDO: Que, debido a la evolución epidemiológica de la COVID-19, el Poder 
Ejecutivo declaró el territorio nacional en estado de emergencia mediante el Decreto núm. 
265-20 y lo prorrogó por última vez mediante el Decreto núm. 553-20, en virtud de las 
respectivas autorizaciones dadas por el Congreso Nacional a través de sus resoluciones núm. 
70-20 y núm. 228-20. 
 
CONSIDERANDO: Que, en el marco del estado de emergencia y en virtud de las 
recomendaciones de organismos internacionales especializados y expertos en la materia, el 
Poder Ejecutivo estableció un toque de queda en el territorio nacional mediante el Decreto 
núm. 504-20, medida que todavía es necesario mantener para lograr mayor eficacia en la 
implementación de las políticas públicas de combate a la COVID-19 en el país. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  
 
VISTA: La Ley núm. 21-18, sobre Regulación de los Estados de Excepción contemplados 
por la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018. 
 

VISTA: La Resolución núm. 70-20, que autoriza al presidente de la República a declarar el 
territorio nacional en estado de emergencia por un período de 45 días, del 19 de julio de 2020. 
 
VISTA: La Resolución núm. 221-20, que autoriza al presidente de la República a prorrogar 
por 45 días el estado de emergencia declarado mediante el Decreto 265-20, del 28 de agosto 
de 2020. 
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VISTA: La Resolución núm. 228-20, que autoriza al presidente de la República a prorrogar 
por 45 días el estado de emergencia declarado mediante el Decreto núm. 265-20, del 15 de 
octubre de 2020. 
 
VISTO: El Decreto núm. 265-20, que declara el territorio nacional en estado de emergencia 
por un período de 45 días, del 20 de julio de 2020.  
 
VISTO: El Decreto núm. 430-20, que prorroga por un período de 45 días el estado de 
emergencia declarado en el territorio nacional mediante el Decreto 265-20, del 1 de 
septiembre de 2020.  
 
VISTO: El Decreto núm. 504-20, que establece el toque de queda en el territorio nacional 
de lunes a viernes de 9:00 p.m. a 5:00 a.m. y los sábados y domingos de 7:00 p.m. a 5:00 
a.m., del 28 de septiembre de 2020. 
 
VISTO: El Decreto núm. 553-20, que prorroga por un período de 45 días el estado de 
emergencia declarado en el territorio nacional mediante el Decreto 265-20, del 1 de 
septiembre de 2020.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. A partir del 18 de octubre del año en curso se extiende por 25 días el toque 
de queda establecido en el territorio nacional mediante el Decreto núm. 504-20, del 28 de 
septiembre de 2020, cuyo horario queda modificado de la siguiente manera: 
 

a) De lunes a viernes de 9:00 p.m. a 5:00 a.m. 
b) Los sábados, domingos y feriados de 7:00 p.m. a 5:00 a.m. 

 
PÁRRAFO. Se ratifican y mantienen vigentes las demás disposiciones del Decreto núm. 
504-20. 
 

ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución.  
 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 555-20 que designa funcionarios en distintas dependencias del Estado. Deroga 

el artículo 17 del Dec. No. 593-08, el artículo 2 del Dec. No. 351-17, y los artículos 11, 15 

y 31 del Dec. No. 535-20. G. O. No. 10993 del 16 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 555-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Diomedes Salustiano Santos queda designado subdirector del Instituto de 
Estabilización de Precios (INESPRE). 
 
ARTÍCULO 2. Narciso Crook Penzo queda designado subdirector de la Lotería Nacional. 
 
ARTÍCULO 3. Mártires Montero Ramírez queda designado subdirector del Fondo 
Especial para el Desarrollo Agropecuario (FEDA). 
 
ARTÍCULO 4. Víctor Pascual Reyes Torres queda designado subdirector del Fondo 
Especial para el Desarrollo Agropecuario (FEDA). 

ARTÍCULO 5. Rubén Lulo Liriano queda designado subdirector del Fondo Especial para 
el Desarrollo Agropecuario (FEDA). 

ARTÍCULO 6. Irma Rondón Estévez queda designada subdirectora del Fondo Especial 
para el Desarrollo Agropecuario (FEDA). 
 
ARTÍCULO 7. Fabio Jorge queda designado asesor honorífico para las zonas francas. 
 
ARTÍCULO 8. Miledy Caba Ferreira queda designada subdirectora de la Corporación del 
Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD). 
 
ARTÍCULO 9. Juan Isidro Rosario Pilarte queda designado subadministrador del Banco 
Agrícola de la República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 10. Se deroga el artículo 17 del Decreto núm. 593-08, del 29 de septiembre de 
2008, modificado por el artículo 2 del Decreto núm. 650-08, del 17 de octubre de 2008, 
mediante el cual fue confirmado Camilo Antonio Sánchez como subdirector del Centro de 
Capacitación en Política y Gestión Fiscal. 
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ARTÍCULO 11. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 351-17, del 14 de septiembre de 
2017, que designó al Coronel Leocadio Nova Hernández (ERD) como subdirector de la 
Defensa Civil. 
 
ARTÍCULO 12. Queda sin efecto el artículo 15 del Decreto núm. 535-20, del 6 de octubre 
de 2020. 
 

ARTÍCULO 13. Queda sin efecto el artículo 31 del Decreto núm. 535-20, del 6 de octubre 
de 2020. 
 

ARTÍCULO 14. Queda sin efecto el artículo 11 del Decreto núm. 552-20, del 13 de octubre 
de 2020. 
 
ARTÍCULO 15. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 556-20 que deja sin efecto los decretos que nombraron un embajador alterno, 

ministros consejeros, consejeros, secretarios y auxiliares, en distintas embajadas y 

consulados de la República en el servicio exterior. G. O. No. 10993 del 16 de octubre de 

2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 556-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 445-09, del 10 de junio de 2009, y 
el artículo 3 del Decreto núm. 815-09, del 7 de noviembre de 2009, mediante los cuales se 
designó y confirmó, respectivamente, a Isidora Abreu, primera secretaria en la Embajada 
de la República Dominicana en la República Bolivariana de Venezuela. 
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ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 29-12, del 3 de febrero de 2012, 
mediante el cual se designó a José A. Féliz Medina, ministro consejero en la Embajada de 
la República Dominicana en la República Bolivariana de Venezuela. 
 
ARTÍCULO 3. Se deroga el Decreto núm. 305-15, del 8 de octubre de 2015, mediante el 
cual se designó a Efraín José Calderón Gómez consejero en la Embajada de la República 
Dominicana en la República Bolivariana de Venezuela. 
 
ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 604-08, del 30 de septiembre de 
2008, mediante el cual se designó a Rosa Margarita Feliciano consejera en la Embajada de 
la República Dominicana en la República de Costa Rica. 
 
 
ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 1044-04, del 28 de agosto de 2004, 
mediante el cual se designó a Zoraida Cristina Pérez Sánchez consejera en la Embajada de 
la República Dominicana en la República de Cuba. 
 
ARTÍCULO 6. Se deroga el Decreto núm. 396-18, del 30 de octubre de 2018, mediante el 
cual se designó a Máximo Montero Encarnación consejero en la Embajada de la República 
Dominicana en la República Bolivariana de Venezuela. 
 
ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 185-19, del 15 de mayo de 2019, 
mediante el cual se designó a Manuel Ernesto Fabián ministro consejero en la embajada de 
la República Dominicana en la República de Turquía. 
 
ARTÍCULO 8. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 185-19, del 15 de mayo de 2019, 
mediante el cual se designó a Nastassia Jacober Jacober segunda secretaria en la Embajada 
de la República Dominicana en la República de Turquía 
 
 
ARTÍCULO 9. Se deroga el artículo l del Decreto núm. 297-19, del 3 de septiembre de 2019, 
mediante el cual se designó a Ornella López Carbonell primera secretaria en la Embajada 
de la República Dominicana en la República de Turquía. 
 
ARTÍCULO 10. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 290-19, del 3 de septiembre de 
2019, mediante el cual se designó a Leonelis Cuevas Cuello consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Turquía. 
 
ARTÍCULO 11. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 426-18, del 16 de noviembre de 
2018, mediante el cual se designó a Maha Ward Hazim ministra consejera en la Embajada 
de la República Dominicana en la República Italiana. 
 
ARTÍCULO 12. Se deroga el artículo 8 del Decreto núm. 710-08, del 29 de octubre de 2008, 
mediante el cual se designó a Ingrid Guzmán Dottel consejera en la Misión Permanente de 
la República Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos (OEA). 
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ARTÍCULO 13. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 135-12, del 22 de marzo de 2012, 
mediante el cual se designó a Pascual Emilio Báez Díaz segundo secretario en la Embajada 
de la República Dominicana en la República de Honduras. 
 
ARTÍCULO 14. Se derogan el Decreto núm. 600-08, del 20 de septiembre de 2008, y el 
artículo 1 del Decreto núm. 312-16, del 8 de noviembre de 2016, mediante los cuales se 
designó a Xiomara Inmaculada Valerio de Nazir consejera en la Embajada de la República 
Dominicana en los Estados Unidos de América y en la Embajada de la República Dominicana 
en la República de Panamá, respectivamente. 
 
ARTÍCULO 15. Se deroga el artículo l del Decreto núm. 494-09, del 7 de julio de 2009, 
mediante el cual se designó a Jorge Manuel Dargam Espaillat ministro consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en la República del Paraguay. 
 
ARTÍCULO 16. Se deroga el Decreto núm. 133-16, del 18 de marzo de 2016, mediante el 
cual se designó a Luis Arturo Carbuccia José ministro consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en la República del Paraguay. 
 
ARTÍCULO 17. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 425-10, del 14 de agosto de 2010, 
mediante el cual se designó a Pavel Fernández ministro consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en Jamaica. 
 
ARTÍCULO 18. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 101-15, del 22 de abril de 2015, 
mediante el cual se designó a Luz María Lantigua Brito ministra consejera en la Misión 
Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos 
(OEA). 
 
ARTÍCULO 19. Se deroga el artículo 8 del Decreto núm. 273-15, del 22 de septiembre de 
2015, mediante el cual se designó a Felix Martínez ministro consejero en la Misión 
Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU). 
 
ARTÍCULO 20. Se deroga la designación de Caridad Martínez García como primera 
secretaria en la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) contenida en el artículo 7 del Decreto núm. 1249-04, del 20 de 
septiembre de 2004. 
 
ARTÍCULO 21. Se deroga el artículo 8 del Decreto núm. 272-15, del 22 de septiembre de 
2015, mediante el cual se designó a Jeffrey Omar Pérez García consejero en la Misión 
Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU). 
 
ARTÍCULO 22. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 485-06, del 17 de octubre de 2006, 
mediante el cual se designó a Rood Elizabeth Fernández Dreyfou consejera en la Misión 
Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU). 
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ARTÍCULO 23. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 80-18, del 19 de febrero de 2018, 
mediante el cual se designó a Sobeira Altagracia Durán Amancio consejera en la Misión 
Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU). 
 
ARTÍCULO 24. Se deroga la designación de Gonzalo Rafael González como consejero en 
la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) contenida en el artículo 8 del Decreto núm. 1249-04, del 20 de septiembre de 
2004. 
 
ARTÍCULO 25. Se deroga el Decreto núm. 126-07, del 14 de marzo de 2007, mediante el 
cual se designó a Felicia María Sánchez Pimentel consejera en la Misión Permanente de la 
República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
 
ARTÍCULO 26. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 6-09, del 7 de enero de 2009, 
mediante el cual se designó a Wilfredo Soriano consejero en la Embajada de la República 
Dominicana en la República de Sudáfrica. 
 
ARTÍCULO 27. Se deroga el Decreto núm. 583-10, del 16 de octubre de 2010, mediante el 
cual se designó a Gloria Altagracia Ramírez Hernández consejera en la Misión 
Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos 
(OEA). 
 
ARTÍCULO 28. Se deroga el Decreto núm. 570-07, del 8 de octubre de 2007, mediante el 
cual se designó a William Pérez consejero en la Misión Permanente de la República 
Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
 
 
ARTÍCULO 29. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 134-11, del 8 de marzo de 2011 y 
el Decreto núm. 27-15, del 5 de marzo de 2015, mediante los cuales se designó a Jaime 

Ernesto Mayol Vicioso consejero en la Embajada de la República Dominicana en la 
República Bolivariana de Venezuela y en la Embajada de la República Dominicana en los 
Estados Unidos de América, respectivamente. 
 
ARTÍCULO ·30. Se deroga la designación de Luis Encarnación como primer secretario en 
la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) contenida en el artículo 9 del Decreto núm. 1249-04, del 20 de septiembre de 
2004. 
 
ARTÍCULO 31. Se deroga el Decreto núm. 180-15, del 28 de mayo de 2015, mediante el 
cual se designó a Nelson Adalberto Ureña Guzmán tercer secretario en la Misión 
Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU). 
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ARTÍCULO 32. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 272-15, del 22 de septiembre de 
2015, mediante el cual se designó a José Fernando Cordero auxiliar en la Misión 
Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU). 
 
ARTÍCULO 33. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 705-09, del 17 de septiembre de 
2009, modificado por el Decreto núm. 715-09, del 29 de septiembre de 2009, mediante el 
cual se designó a Bertha Isabel Jiménez Antonio ministra consejera en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Austria. 
 
ARTÍCULO 34. Se deroga el Decreto núm. 165-07, del 3 de abril de 2007, mediante el cual 
se designó a Juan Carlos Díaz Malagón ministro consejero en la Embajada de la República 
Dominicana en la República de Austria. 
 
ARTÍCULO 35. Se deroga el Decreto núm. 905-09, del 18 de diciembre de 2009, mediante 
el cual se designó a Farahilda Moquete consejera en la Embajada de la República 
Dominicana en la República Árabe de Egipto. 
 
ARTÍCULO 36. Se deroga el artículo l del Decreto núm. 187-09, del 10 de marzo de 2009, 
mediante el cual se designó a Ruddy Guillermo Santana Silvestre embajador alterno en la 
Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los Estados 
Americanos (OEA). 
 
ARTÍCULO 37. Se deroga el Decreto núm. 360-18, del 5 de octubre de 2018, mediante el 
cual se designó a Ángel Garrido consejero en la Misión Permanente de la República 
Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos (OEA). 
 
ARTÍCULO 38. Se deroga el Decreto núm. 36-18, del 11 de enero de 2018, mediante el cual 
se designó a Néctor Julio Bautista Peña ministro consejero en la Misión Permanente de la 
República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
 
ARTÍCULO 39. Se deroga el Decreto núm. 297-11, del 12 de mayo de 2011, mediante el 
cual se designó a César Ignacio Pérez González ministro consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Trinidad y Tobago. 
 
ARTÍCULO 40. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 48-19, del 30 de enero de 2019, 
mediante el cual se designó a Yomare Polanco Sánchez ministro consejero en la Misión 
Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos 
(OEA). 
 
ARTÍCULO 41. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 83-19, del 8 de marzo de 2019, 
mediante el cual se designó a Francisca Geoconda Lora Coss ministra consejera en la 
Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los Estados 
Americanos (OEA). 
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ARTÍCULO 42. Se deroga el artículo l del Decreto núm. 272-15, del 22 de septiembre de 
2015, mediante el cual se designó a Antonio Díaz ministro consejero en la Misión 
Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos 
(OEA). 
 
ARTÍCULO 43. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 1377-04, del 27 de octubre de 
2004, mediante el cual se designó a Cristy Rodríguez ministra consejera en la Misión 
Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos 
(OEA). 
 
ARTÍCULO 44. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 93-07, del 28 de febrero de 2007, 
mediante el cual se designó a Fausto de la Rosa ministro consejero en la Misión Permanente 
de la República Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos (OEA). 
 
ARTÍCULO 45. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 272-15, del 22 de septiembre de 
2015, mediante el cual se designó a Johanna Michell Polanco Castillo consejera en la 
Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los Estados 
Americanos (OEA). 
 
ARTÍCULO 46. Se deroga el Decreto núm. 20-05, del 31 de enero de 2005, mediante el cual 
se designó a Pedro José Záiter consejero en la Misión Permanente de la República 
Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos (OEA). 
 
ARTÍCULO 47. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 
designaciones derogadas por el presente decreto. 
 
ARTÍCULO 48. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 557-20 que deroga los decretos que nombraron varios funcionarios 

diplomáticos y consulares de la República en el exterior. G. O. No. 10993 del 16 de 

octubre de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 557-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 504-05, del 20 de septiembre de 
2005, mediante el cual se designó a Tamara J. Ricart Almonte, primera secretaria en la 
Embajada de la República Dominicana en los Países Bajos. 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 254-18, del 6 de julio de 2018, 
mediante el cual se designó a José Manuel Saldaña Peña, ministro consejero en la Embajada 
de la República Dominicana en El Salvador. 
 
ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 135-12, del 22 de marzo de 2012, 
mediante el cual se designó a Darío Mañón, ministro consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Honduras. 
 
ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 1572-04, del 16 de diciembre de 
2004, mediante el cual se designó a Altagracia Amelia Salas, consejera en la Embajada de 
la República Dominicana en la República Italiana. 
 
ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 12 del Decreto núm. 83-18, del 20 de febrero de 2018, 
mediante el cual se designó a Irma Milagros Castro Cruz, ministra consejera en la 
Embajada de la República Dominicana en la República Portuguesa. 
 
ARTÍCULO 6. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 470-09, del 19 de junio de 2009, 
mediante el cual se designó a Altagracia Virginia Santana de Bosch, ministra consejera en 
la Embajada de la República Dominicana ante la Santa Sede. 
 
ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 484-09, del 6 de julio de 2009, 
mediante el cual se designó a Manuel Moisés Crespo, ministro consejero en la Embajada de 
la República Dominicana en la República del Ecuador. 
 
ARTÍCULO 8. Se deroga el Decreto núm. 462-14, del 10 de diciembre de 2014, mediante 
el cual se designó a José Tomás Pérez, embajador extraordinario y plenipotenciario de la 
República Dominicana en Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 9. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 638-09, del 25 de agosto de 2009, 
y su modificación contenida en el Decreto núm. 664-09, del 4 de septiembre de 2009, que 
designó a Evaristo Batista Cerda, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 
Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 10. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 135-12, del 22 de marzo de 2012, 
mediante el cual se designó a Rafael Emilio Contreras, primer secretario en la Embajada 
de la República Dominicana en Honduras. 
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ARTÍCULO 11. Se deroga el artículo I l del Decreto núm. 725-08, del 29 de octubre de 
2008, mediante el cual se designó a Rafael Aureliano Crespo Pérez, primer secretario en la 
Embajada de la República Dominicana en la República del Perú. 
 
ARTÍCULO 12. Se deroga el artículo 22 del Decreto núm. 8-09, del 7 de enero de 2009, y 
su modificación en el artículo I del Decreto núm. 81-09, del 4 de febrero de 2009, mediante 
el cual se designó a Miguel Antonio Suriel, segundo secretario en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Costa Rica. 
 
ARTÍCULO 13. Se deroga el Decreto núm. 1494-04, del 15 de noviembre de 2004, mediante 
el cual se designó a Juan Rafael Joa Espinal, ministro consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en Corea. 
 
ARTÍCULO 14. Queda derogado el artículo 13 del Decreto núm. 725-08, del 29 de octubre 
de 2008, mediante el cual se designó a Luis Alberto Eduardo, primer secretario en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Cuba. 
 
ARTÍCULO 15. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 83-19, del 8 de marzo de 2019, 
mediante el cual se designó a María Josefina María Rosario, vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Génova, República Italiana. 
 
ARTÍCULO 16. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 809-08, del 5 de diciembre de 
2008, mediante el cual se designó a Evelin Griselda Rodríguez, consejera en la Embajada 
de la República Dominicana en la República del Ecuador. 
 
ARTÍCULO 17. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 485-06, del 17 de octubre de 2006, 
que designó a Crescencio De León Tejada, auxiliar consular en el Consulado de la 
República Dominicana en Chiriquí, República de Panamá. 
 
ARTÍCULO 18. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 190-11 del 24 de marzo de 2011, 
modificado en el Decreto núm. 219-11 del 31 de marzo de 2011, modificado en el Decreto 
núm. 301-11 del 12 de mayo de 2011, que designó a Ingrid Mariena Abud Reynoso, 
vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Génova, República Italiana. 
 
 
ARTÍCULO 19. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 91-07 del 28 de febrero de 2007 
y el artículo 6 del Decreto núm. 4-09, del 7 de enero de 2009, mediante los cuales se designó 
a Francisco Taveras, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Nueva 
York, Estados Unidos América y consejero en la Embajada de la República Dominicana en 
la República Federal de Alemania. 
 
ARTÍCULO 20. Se deroga el Decreto núm. 913-09, del 23 de diciembre de 2009, mediante 
el cual se designó a Eugenio Matos Gómez, ministro consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en el Reino de los Países Bajos. 
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ARTÍCULO 21. Se deroga el artículo 10 del Decreto núm. 381-11, del 13 de junio de 2011, 
mediante el cual se designó a Johanna Maritt Hernández Solís, consejera en la Embajada 
de la República Dominicana en la República de Honduras. 
 
ARTÍCULO 22. Se deroga el Decreto núm. 689-11, del 15 de noviembre de 2011, mediante 
el cual se designó a Franklin Rivas Pietrera, ministro consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en Canadá. 
 
ARTÍCULO 23. Se derogan los decretos números 206-95, del 13 de septiembre de 1995 y 
1495-04, del 15 de noviembre de 2004, los cuales designaron a Francisco José Álvarez 

Brache, agregado en la Misión Permanente de la República Dominicana ante las Naciones 
Unidas (ONU) y consejero en la Embajada de la República Dominicana en la República de 
Panamá, respectivamente. 
 
ARTÍCULO 24. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 145-14, del 15 de mayo de 2014, 
mediante el cual se designó a Roxanna del Carmen Ricart James, ministra consejera en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Colombia. 
 
ARTÍCULO 25. Se deroga el artículo 16 del Decreto núm. 6-09, del 7 de enero de 2009, que 
designó a José Aridio Abreu, auxiliar del Consulado de la República Dominicana en La 
Habana, Cuba. 
 
ARTÍCULO 26. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 574-09, del 10 de agosto de 2009, 
mediante el cual se designó a Ramón Antonio Reyes, asistente en la Embajada de la 
República Dominicana en Canadá. 
 
ARTÍCULO 27. Se deroga el Decreto núm. 207-07, del 19 de abril de 2007, mediante el 
cual se designó a Ilse Jaquelyne Taveras Hernández, consejera en la Embajada de la 
República Dominicana en Lisboa, Portugal, 
 
ARTÍCULO 28. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 113-10, del 26 de febrero de 2010, 
mediante el cual se designó a Jorge Disla Canaán, ministro consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en Jamaica. 
 
ARTÍCULO 29. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 458-09, del 17 de junio de 2009, 
mediante el cual se designó a Sheila Elizabeth Stefan Bosch, ministra consejera en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Nicaragua 
 
ARTÍCULO 30. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 494-09, del 7 de julio de 2009, 
mediante el cual se designó a Jean Etienne Jiménez Bosch, consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en Trinidad y Tobago. 
 
ARTÍCULO 31. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 382-11, del 13 de junio de 2011, 
mediante el cual se designó a Roque Arturo Gregorio Ureña Ureña, auxiliar en el 
Consulado de la República Dominicana en Mayagüez, Puerto Rico. 
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ARTÍCULO 32. Se deroga el Decreto núm. 27-16, del 25 de febrero de 2016, mediante el 
cual se designó a Silvina Valeria Salazar Alberty, consejera en la Misión Permanente de la 
República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
 
ARTÍCULO 33. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 242-09, del 20 de marzo de 2009, 
mediante el cual se designó a Guillermo Rodríguez Camilo, ministro consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en la República Bolivariana de Venezuela. 
 
ARTÍCULO 34. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 59-10, del 6 de febrero de 2010, 
mediante el cual se designó a Elvis Francis Valoy Pacheco, consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Panamá. 
 
ARTÍCULO 35. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 543-10, del 16 de septiembre de 
2010, mediante el cual se designó a Teresa Onelia Durán Pascual, ministra consejera en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Panamá. 
 
ARTÍCULO 36. Se deroga el Decreto núm. 112-10, del 26 de febrero de 2010, mediante el 
cual se designó a Rosa Elizabeth Ruiz González, ministra consejera en la Embajada de la 
República Dominicana en Bélgica. 
 
ARTÍCULO 37. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 1115-04, del 7 de septiembre de 
2004, mediante el cual se designó a María Angélica Aranguíz, consejera en la Embajada de 
la República Dominicana en la República de Chile 
 
ARTÍCULO 38. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 87-07 del 28 de febrero de 2007, 
y su modificación en el artículo 5 del Decreto núm. 407-07, del 17 de agosto de 2007, 
mediante el cual se designó a Nidia Paulino Valdez, ministra consejera en la Embajada de 
la República Dominicana en la República Italiana. 
 
ARTÍCULO 39. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 1268-04 del l de octubre de 2004, 
y su modificación en el artículo 12 del Decreto núm. 1429-04, del 3 de noviembre de 2004, 
mediante el cual se designó a William Morel Almánzar, consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Guatemala. 
 
ARTÍCULO 40. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 216-18, del 30 de mayo de 2018, 
mediante el cual se designó a Miguel Ángel Linares, consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Nicaragua. 
 
ARTÍCULO 41. Se deroga el Decreto núm. 154-10, del 19 de marzo de 2010, mediante el 
cual se designó a Bernardo Aurelio Fernández, ministro consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en el Reino de Suecia. 
 
ARTÍCULO 42. Se deroga el Decreto núm. 1459-04, del 11 de noviembre de 2004, mediante 
el cual se designó a César Cuevas Pérez, ministro consejero en la Embajada de la República 
Dominicana en la República Francesa. 
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ARTÍCULO 43. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 335-09, del 28 de abril de 2009 y 
el artículo 2 del Decreto núm. 619-09, del 22 de agosto de 2009, mediante los cuales se 
designó a Nerys de Jesús Sánchez Paulino, ministro consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en Canadá. 
 
ARTÍCULO 44. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 416-11 del 12 de julio de 2011, y 
su modificación en el artículo l del Decreto núm. 441-11, del 28 de julio de 2011, mediante 
el cual se designó a Eugenio Antonio Pérez Pérez, segundo secretario en la Embajada de la 
República Dominicana en la Federación Rusa. 
 
ARTÍCULO 45. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 2-09, del 7 de enero de 2009, que 
designó a Máximo Corsino, cónsul de la República Dominicana en New Jersey, Estados 
Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 46. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 371-15, del 6 de noviembre de 
2015, que designó a Rafael Enrique de Jesús Espaillat, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Río de Janeiro, República Federativa de Brasil. 
 
ARTÍCULO 47. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 1238-04, del 20 de septiembre de 
2004 y el artículo 3 del Decreto núm. 2-09, del 7 de enero de 2009, mediante los cuales se 
designó a Damaris Aquino, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 
Frankfurt, República Federal de Alemania y en New Jersey, Estados Unidos de América, 
respectivamente. 
 
ARTÍCULO 48. Se deroga el artículo 23 del Decreto núm. 6-09, del 7 de enero de 2009, que 
designó a Nelson Pimentel, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 
Antigua y Barbuda. 
 
ARTÍCULO 49. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 276-18, del 20 de julio de 2018, 
que designó a Rafael Fernando Peña, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 
en Antigua y Barbuda. 
 
ARTÍCULO 50. Se deroga el artículo 22 del Decreto núm. 4-09, del 7 de enero de 2009, que 
designó a Osear Merejo, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en la 
República de Colombia. 
 
ARTÍCULO 51. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 357-07 del 17 de julio de 2007, y 
su modificación en el artículo 3 del Decreto núm. 522-07, del 5 de septiembre de 2007, 
mediante el cual se designó a Wilmon Martínez, primer secretario en la Embajada de la 
República Dominicana en la República Oriental del Uruguay. 
 
ARTÍCULO 52. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 
designaciones derogadas por el presente decreto. 
 
ARTÍCULO 53. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) para su 
conocimiento y ejecución. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 558-20 que deroga los decretos que nombraron varios funcionarios 

diplomáticos y consulares de la República en el exterior. G. O. No. 10993 del 16 de 

octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 558-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm.125-16, del 3 de marzo de 2016, 
que designó a Bertha Núñez Peña, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 
en Amberes, Reino de Bélgica. 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm.723-11, del 26 de noviembre de 
2011, que designó a Gerardo Rafael Malkum Paradas, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Hamburgo, República Federal de Alemania. 
 
ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 135-09, del 20 de febrero de 2009, 
que designó a Susan Anastasia Núñez de Bammert, auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en Hamburgo, República Federal de Alemania.  
 
ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 52-12, del 16 de febrero de 2012, 
que designó a Lourdesjasel Arama Vergés Pérez, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Hamburgo, República Federal de Alemania. 
 
ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 51-20, del 24 de enero de 2020, que 
designó a Wilfrido Reyes Holguín, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 
en Frankfurt, República Federal de Alemania.  
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ARTÍCULO 6. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 692-11, del 15 de noviembre de 
2011, que designó a Leslie Altagracia Liriano Castillo, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Antigua y Barbuda. 
 
ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 24 del Decreto núm. 4-09, del 7 de enero de 2009, que 
designó a Damián Medina, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en Antigua 
y Barbuda. 
 
ARTÍCULO 8. Se deroga el artículo 25 del Decreto núm. 4-09, del 7 de enero de 2009, que 
designó a Juan Hernández, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 
Antigua y Barbuda.  
 
ARTÍCULO 9. Se deroga el artículo 19 del Decreto núm. 2-09, del 7 de enero de 2009, que 
designó a Steward Iglesias, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 
Aruba. 
 
ARTÍCULO 10. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 577-08, del 18 de septiembre de 
2008, que designó a Santa Trinidad Soriano, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Rio de Janeiro, República Federativa de Brasil. 
 

ARTÍCULO 11. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 617-11, del 14 de octubre de 2011, 
que designó a Indhira Marlene Cepeda del Rosario, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Aruba. 
 
ARTÍCULO 12. Se deroga el Decreto núm. 347-16, del 2 de diciembre de 2016, que designó 
a Edward William Mccollum Sanlley, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Aruba. 
 
 
ARTÍCULO 13. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 216-18, del 30 de mayo de 2018, 
que designó a Bartolomé Cristóbal Gamundi Núñez, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Aruba.  
 
ARTÍCULO 14. Se deroga el artículo 8 del Decreto núm. 122-16, del 3 de marzo de 2016, 
que designó a Ángel Perozo, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en Aruba.  
 
ARTÍCULO 15. Se deroga el artículo 8 del Decreto núm. 181-09, del 10 de marzo de 2009, 
que designó a Isabel Zas Amado, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 
en Amberes, Reino de Bélgica. 
 
 
ARTÍCULO 16. Se deroga el artículo 23 del Decreto núm. 8-09, del 7 de enero de 2009, 
modificado por el artículo 13 del Decreto núm. 182-09, del 10 de marzo de 2009, que designó 
a Juan Bautista Alonzo de la Cruz, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 
en Amberes, Reino de Bélgica.  
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ARTÍCULO 17. Se deroga el Decreto núm. 155-10, del 19 de marzo de 2010, que designó 
a Elsa Antonia Saillant Michel, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 
Amberes, Reino de Bélgica.  
 
ARTÍCULO 18. Se deroga el Decreto núm. 392-14, del 13 de octubre de 2014, que designó 
a Baltazar Figuereo Sierra, cónsul de la República Dominicana en Rio de Janeiro, 
República Federativa de Brasil.  
 
ARTÍCULO 19. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 371-15, del 6 de noviembre de 
2015, que designó a Temístocles Benjamín Vargas Ramírez, vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Rio de Janeiro, República Federativa de Brasil.  
 
ARTÍCULO 20. Se deroga el artículo 12 del Decreto núm. 6-09, del 7 de enero de 2009 y 
el artículo 5 del Decreto núm. 77-11, del 24 de febrero de 2011, que designó a Ramón Emilio 

Reyes, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en Miami, Florida, Estados 
Unidos de América.  
 
ARTÍCULO 21. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 427-18, del 16 de noviembre de 
2018, que designó a Santos de Jesús Espinal Gómez, tercer secretario de la Embajada de la 
República Dominicana en la República del Perú.  
 
ARTÍCULO 22. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 272-15 del 22 de septiembre de 
2015, que designó a Zoraida Vargas, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Sao Paulo, República Federal del Brasil.  
 
ARTÍCULO 23. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 485-06 del 17 de octubre de 2006, 
que designó a Ruth Silvana Herrera Placencia, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Sao Paulo, República Federativa de Brasil.  
 
ARTÍCULO 24. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 155-20 del 1 de mayo de 2020, 
que designó a Julio César Núñez, cónsul general de la República Dominicana en Montreal, 
Canadá.  
 
ARTÍCULO 25. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 259-11 de 25 de abril de 2011, 
que designó a José Manuel Ovalle Mejía, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Bogotá, Colombia. 
 
ARTÍCULO 26. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 1206-04 del 16 de septiembre de 
2004, que designó a Antonio Bueno, vicecónsul en el Consulado de la Republica 
Dominicana en Montreal, Canadá. 
 
 
ARTÍCULO 27. Se deroga el Decreto núm. 799-08, del 3 de diciembre de 2008, que designó 
a Daniel Regalado, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Montreal, 
Canadá. 
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ARTÍCULO 28. Se deroga el Decreto núm. 50-19, del 31 de enero de 2019, que designó a 
Héctor Luis Molina Peña, vicecónsul en el Consulado de la Republica Dominicana en 
Montreal, Canadá.  
 
ARTÍCULO 29. Se deroga el Decreto núm. 183-18, del 18 de mayo de 2018 y el artículo 5 
del Decreto núm. 317-18, del 24 de agosto de 2018, que designó a Juan de Jesús Espinal 

Vargas, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Montreal, Canadá. 
 
ARTÍCULO 30. Se deroga el artículo 14 del Decreto núm. 8-09, del 7 de enero de 2009, 
modificado por el artículo 16 del Decreto núm. 182-09, del 10 de marzo de 2009, que designó 
a Wellington Germán Casanova Melo, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Curazao. 
 
ARTÍCULO 31. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 778-08, del 28 de noviembre del 
2008, que designó a Aura Estela Viola Sánchez, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Ámsterdam, Reino de los Países Bajos. 
 
ARTÍCULO 32. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 79-18, del 19 de febrero de 2018, 
que designó a Elizabeth Martínez, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 
Montreal, Canadá. 
  
ARTÍCULO 33. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 276-18 del 20 de julio de 2018, 
que designó a Maritza Espinosa Carmona, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominica en Boston, Massachusetts, Estados Unidos de América.  
 
ARTÍCULO 34. Se deroga el Decreto núm. 1534-04, del 3 de diciembre de 2004, que 
designó a Francisco Ortega Canela, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Toronto, Canadá. 
 

ARTÍCULO 35. Se deroga el artículo 7 del Decreto 122-16, del 3 de marzo de 2016, que 
designó a Josefina Suero, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 
Toronto, Canadá.  
 
ARTÍCULO 36. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 193-11, del 24 de marzo de 2011, 
que designó a Claudio Ernesto Eusebio Alburquerque, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Bogotá, República de Colombia.  
 
ARTÍCULO 37. Se deroga el Decreto núm. 266-19, del 1 de agosto de 2019, que designó a 
Ashley Eccher de Jesús Soto, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 
Bogotá, República de Colombia.  
 
ARTÍCULO 38. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 278-19, del 8 de agosto de 2019, 
que designó a Julio Rodríguez Liberato, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Shanghái, República Popular China. 
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ARTÍCULO 39. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 650-07, del 22 de noviembre de 
2007, que designó a José Caro, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 
Kingston, Jamaica.  
 
ARTÍCULO 40. Se deroga el artículo 12 del Decreto núm. 664-08, del 21 de octubre de 
2008, que designó a Juan Carlos Martínez, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Bogotá, República de Colombia.  
 
ARTÍCULO 41. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 406-07, del 17 de agosto de 2007, 
que designó a Raymundo Rafael Cuevas Espinosa, auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en la República de Colombia. 
 

ARTÍCULO 42. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 1381-04, del 27 de octubre de 
2004, que designó a Rolando Cabral, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Curazao. 
 

ARTÍCULO 43. Se deroga el Decreto núm. 296-19, del 3 de septiembre de 2019, que 
designó a Amaury German Reyes Capellán, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Bogotá, República de Colombia. 
 

ARTÍCULO 44. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 248-19 del 4 de julio de 2019, que 
designó a Myrna Josefina Pichardo Escoto, cónsul general de la República Dominicana en 
Hong Kong, República Popular China. 
 
ARTÍCULO 45. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 268-09, del 27 de marzo de 2009, 
que designó a Domingo Gutiérrez, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 
en La Habana, República de Cuba. 
 
ARTÍCULO 46. Se deroga el artículo 8 del Decreto núm. 502-10, del 31 de agosto de 2010, 
que designó a Alexandra Santos Ureña, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en La Habana, República de Cuba. 
 
ARTÍCULO 47. Se deroga el Decreto núm. 97-20, del 4 de marzo de 2020, que designó a 
Fulvio Antonio Cabreja Gómez, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 
en La Habana, República de Cuba.  
 
ARTÍCULO 48. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 588-08, del 20 de septiembre de 
2008, que designó a Luis Vásquez, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 
en la Ciudad de Panamá, República de Panamá. 
 
ARTÍCULO 49. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 
designaciones derogadas por el presente decreto.  
 
ARTÍCULO 50. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 559-20, que deroga los decretos que nombraron vicecónsules, auxiliares, 

cónsules generales, secretarios, ministros consejeros y un cónsul de la República en el 

servicio exterior. G. O. No. 10993 del 16 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 559-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 617-11, del 14 de octubre de 2011, 
que designó a Debreska De León Santiago, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en San Juan, Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 101-15, del 22 de abril de 2015, 
que designó a Tania Mercedes Castillo Castillo, como vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en San Juan, Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 
 
ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 374-13, del 21 de diciembre de 
2013, que designó a Rafael Espinal, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 
en San Juan, Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 
 
ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 254-11, del 25 de abril de 2011, 
que designó a Reynaldo Álvarez Ripoll, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en San Martín. 
 
ARTÍCULO 5. Se deroga el Decreto núm. 414-19, del 22 de noviembre de 2019, que 
designó a Emilia Ramírez Cabral, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 
en San Juan, Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 
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ARTÍCULO 6. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 69-20, del 29 de enero de 2020, que 
designó a Gaudy Ondina Gómez Fajardo, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en San Juan, Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 
 
ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 414-98, del 4 de noviembre de 
1998, que designó a Altagracia Miguelina Modesto, auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en Frankfurt, República Federal de Alemania. 
 
ARTÍCULO 8. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 27-20, del 24 de enero de 2020, que 
designó a Francisco Santana, cónsul general de la República Dominicana en Praga, 
República Checa. 
 
ARTÍCULO 9. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 707-08, del 29 de octubre de 2008, 
que designó a José Luis de Jesús Márquez, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en San Martín. 
 
ARTÍCULO 10. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 147-11, del 15 de marzo de 2011, 
que designó a Carlos Manuel Sánchez Asensio, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en San Martín. 
 
ARTÍCULO 11. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 381-11, del 13 de junio de 2011, 
que designó a Jorge Noel López, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 
en San Martín. 
 
ARTÍCULO 12. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 121-16, del 3 de marzo de 2016, 
que designó a Rafael Hernández, cónsul de la República Dominicana en Zúrich, 
Confederación Suiza. 
 
ARTÍCULO 13. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 403-17, del 2 de noviembre de 
2017, que designó a Jhone de Jesús de la Cruz Almonte, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Zúrich, Confederación Suiza. 
 
 
ARTÍCULO 14. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 331-14, del 15 de septiembre de 
2014, que designó a Jaime Manuel Antonio Santelises Rodríguez, cónsul general de la 
República Dominicana en Caracas, República Bolivariana de Venezuela. 
 
ARTÍCULO 15. Se deroga el Decreto núm. 196-18, del 18 de mayo de 2018, que designó a 
Miguel Ángel González Acevedo, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 
en la República Bolivariana de Venezuela. 
 
ARTÍCULO 16. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 456-11, del 3 de agosto de 2011, 
que designó a Luis Alberto Guerra, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Caracas, República Bolivariana de Venezuela. 
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ARTÍCULO 17. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 386-10, del 29 de julio de 2010, 
que designó a Clara Deyanira Domínguez, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Génova, República Italiana.  
 
ARTÍCULO 18. Se deroga el artículo 10 del Decreto núm. 698-09, del 17 de septiembre de 
2009 y su modificación en el Decreto núm. 194-11, del 24 de marzo de 2011, que designó a 
Tigidis Cubilete, primera secretaria en la Embajada de la República Dominicana en la 
República Francesa. 
 
ARTÍCULO 19. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 786-08, del 3 de diciembre de 
2008 y su modificación en el Decreto núm. 372-09, del 7 de mayo de 2009 que designó a 
Josefina del Carmen Ramírez Mancebo, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Paris, República Francesa. 
 
ARTÍCULO 20. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 346-11, del 2 de junio de 2011, 
que designó a Ángela Rosa Rosado Arias, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Guadalupe, Departamento Francés de Ultramar. 
 
ARTÍCULO 21. Se deroga el artículo 13 del Decreto núm. 733-08, del 31 de octubre de 
2008, que designó a Crucita Mercedes Peguero, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Aruba. 
 
ARTÍCULO 22. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 698-08, del 27 de octubre de 2008, 
que designó a Manuel Contreras, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 
Juana Méndez, República de Haití. 
 
ARTÍCULO 23. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 698-08, del 27 de octubre de 2008, 
que designó a Roberto de Jesús Mena Madera, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Juana Méndez, República de Haití. 
 
ARTÍCULO 24. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 7-09, del 7 de enero de 2009, que 
designó a Crusita A. Liberato T., auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 
Puerto Príncipe, República de Haití. 
 
ARTÍCULO 25. Se deroga el Decreto núm. 71-16, del 29 de febrero de 2016, que designó 
a Eladio Espinal Villafaña, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en San 
Juan, Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 
 
ARTÍCULO 26. Se deroga el Decreto núm. 233-15, del 29 de julio de 2015, que designó a 
Christian Cantisano Chavarría, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 
San Juan, Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 
 
ARTÍCULO 27. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 216-18, del 30 de mayo de 2018, 
que designó a Oscar Eduardo Canelo, ministro consejero en la Embajada de la República 
Dominicana en la República de Honduras. 
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ARTÍCULO 28. Se deroga el artículo 10 del Decreto núm. 391-08, del 25 de agosto de 2008, 
que designó a Arístides Bautista, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 
en Mayagüez, Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 
 
ARTÍCULO 29. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 637-09, del 25 de agosto de 2009, 
que designó a Teresita Peña, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 
Mayagüez, Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 
 
ARTÍCULO 30. Se deroga el artículo 11 del Decreto núm. 2-09, del 7 de enero de 2009, que 
designó a Luz Ramos, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Chicago, 
Illinois, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 31. Se deroga el Decreto núm. 138-14, del 24 de abril de 2014, que designó a 
Altagracia Milagros Vallejo Cabrera, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en San Martín. 
 
ARTÍCULO 32. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 254-11, del 25 de abril de 2011, 
que designó a Flavia Virginia Rojo Vidal, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en San Martín. 
 
ARTÍCULO 33. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 525-11, del 31 de agosto de 2011, 
que designó a Ingrid Vanessa De la Altagracia Delgado Núñez, vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en San Martín. 
 
ARTÍCULO 34. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 1464-04, del 11 de noviembre de 
2004, que designó a Juliana Forchue, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 
en Zurich, Confederación Suiza. 
 
ARTÍCULO 35. Se deroga el Decreto núm. 397-18, del 30 de octubre de 2018, que designó 
a Romualdo Antonio Rodríguez, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 
Caracas, República Bolivariana de Venezuela. 
 
ARTÍCULO 36. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 125-16, del 3 de marzo de 2016, 
que designó a Nicolás Abad, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 
Paris, República Francesa.  
 
 
ARTÍCULO 37. Se deroga el Decreto núm. 195-15, del 8 de junio de 2015, que designó a 
Namibia Angola Didiez Ogando, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 
en Puerto Príncipe, República de Haití. 
 
ARTÍCULO 38. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 232-10, del 22 de abril de 2010, 
que designó a Wendy Marilyn Pinales Mordan de Macea, vicecónsul en el Consulado de 
la República Dominicana en Cabo Haitiano, República de Haití. 
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ARTÍCULO 39. Se deroga el artículo 8 del Decreto núm. 762-09, del 13 de octubre de 2009, 
que designó a Enrique Ricardo Peynado, cónsul general de la República Dominicana en 
San Pedro Sula, República de Honduras. 
 
ARTÍCULO 40. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 
designaciones derogadas por el presente decreto. 
 
ARTÍCULO 41. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución.  
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 560-20 que deroga los decretos que nombraron varios consejeros, secretarios, 

ministros consejeros y un auxiliar en el servicio exterior. G. O. No. 10993 del 16 de 

octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 560-20 

 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 30-07, del 19 de enero de 2007, 
mediante el cual se designó a Juan Alberto Mercado Peña, consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en la República Argentina.  
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 1304-04, del 6 de octubre de 2004, 
y el artículo 4 del Decreto núm. 595-08, del 20 de septiembre de 2008, mediante los cuales 
se designó a José Miguel Holguín Varona, secretario de primera clase en la Embajada de la 
República Dominicana en Taiwán y consejero en la Embajada de la República Dominicana 
en Jamaica, respectivamente. 
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ARTÍCULO 3. Se deroga el Decreto núm. 358-18, del 5 de octubre de 2018, mediante el 
cual se designó a Pedro Jorge Bienvenido Amaro Abreu, ministro consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en Jamaica. 
 
ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 295-19, del 3 de septiembre de 
2019, mediante el cual se designó a Jean Michael García Dájer, auxiliar en la Embajada de 
la República Dominicana en Jamaica. 
 
ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 732-08, del 31 de octubre de 2008, 
y su modificación en el artículo 2 del Decreto núm. 773-08, del 24 de noviembre de 2008, 
mediante los cuales se designó a Rafaelito Encarnación de Oleo, consejero en la Embajada 
de la República Dominicana en la República de Panamá. 
 
ARTÍCULO 6. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 295-19, del 3 de septiembre de 
2019, mediante el cual se designó a Marcos Antonio Pinales Sena, primer secretario en la 
Embajada de la República Dominicana en Jamaica. 
 
ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 148-11, del 15 de marzo de 2011, 
y su modificación en el Decreto núm. 227-11, del 13 de abril de 2011, mediante el cual se 
designó a Aguedo Muñoz, ministro consejero en la Embajada de la República Dominicana 
en Jamaica. 
 
ARTÍCULO 8. Se deroga el artículo 12 del Decreto núm. 1317-04, del 18 de octubre de 
2004, mediante el cual se designó a Israel Antonio Ventura Pérez, primer secretario en la 
Embajada de la República Dominicana ante la Santa Sede.  
 
ARTÍCULO 9. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 1317-04, del 18 de octubre de 2004, 
y el artículo 11 del Decreto núm. 710-08, del 29 de octubre de 2008, mediante los cuales se 
designó a Cristian Alberto Flores Hernández, ministro consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en Jamaica. 
 
ARTÍCULO 10. Se deroga el artículo 32 del Decreto núm. 8-09, del 7 de enero de 2009, 
mediante el cual se designó a Héctor Alcides Belén Fajardo, segundo secretario en la 
Embajada de la República Dominicana en el Estado del Japón. 
 
ARTÍCULO 11. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 102-09, del 9 de febrero de 2009, 
mediante el cual se designó a Joselyn Ayeska Saladín Mock, ministra consejera en la 
Embajada de la República Dominicana en el Estado del Japón. 
 
ARTÍCULO 12. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 136-08, del 19 de marzo de 2008, 
mediante el cual se designó a Vinicio de Jesús Grisanty Hernández, ministro consejero 
adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 
ARTÍCULO 13. Se deroga el artículo 13 del Decreto núm. 216-18, del 30 de mayo de 2018, 
mediante el cual se designó a Arisleyda Mariela Almánzar Peña, consejera en la Embajada 
de la República Dominicana en la República del Perú.  
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ARTÍCULO 14. Se deroga el artículo 31 del Decreto núm. 8-09, del 7 de enero de 2009, 
mediante el cual se designó a Idelfonso Arturo Then Méndez, segundo secretario en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de la India. 
 
ARTÍCULO 15. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 746-09, del 8 de octubre de 2009, 
mediante el cual se designó a Ángela Migdalia Herrera Cisneros, consejera en la Embajada 
de la República Dominicana en el Reino de los Países Bajos. 
 
ARTÍCULO 16. Se deroga el artículo 8 del Decreto núm. 276-18, del 20 de julio de 2018, 
mediante el cual se designó a Annie Paola Salcedo Felipe, consejera en la Embajada de la 
República Dominicana en el Reino Unido.  
 
ARTÍCULO 17. Se deroga el Decreto núm. 507-10, del 31 de agosto de 2010, mediante el 
cual se designó a Héctor Rafael de Marchena González, consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en el Reino de los Países Bajos. 
 
ARTÍCULO 18. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 523-10, del 7 de septiembre de 
2010, mediante el cual se designó a Fred Ramón Castillo Paulino, consejero en la Embajada 
de la República Dominicana en la República de Panamá. 
 
ARTÍCULO 19. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 4-09, del 7 de enero de 2009, 
mediante el cual se designó a Lucía Toribio Sosa, segunda secretaria en la Embajada de la 
República Dominicana en el Reino de los Países Bajos. 
 
ARTÍCULO 20. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 298-19, del 3 de septiembre de 
2019, mediante el cual se designó a Aneury Edith Rosa Batista, ministro consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en el Reino de los Países Bajos. 
 
ARTÍCULO 21. Queda derogado el artículo 14 del Decreto núm. 733-08, del 31 de octubre 
de 2008, mediante el cual se designó a Marjorie Rachel Dieguez, consejera en la Embajada 
de la República Dominicana en la República de Panamá. 
 
ARTÍCULO 22. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 269-07, del 22 de mayo de 2007, 
mediante el cual se designó a Antonio Emilio Isa Nadal, ministro consejero en la Embajada 
de la República Dominicana en la República Federativa de Brasil.  
 
ARTÍCULO 23. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 172-18, del 11 de mayo de 2018, 
mediante el cual se designó a Charlotte Nicole Mallén de Kocer, primera secretaria en la 
Embajada de la República Dominicana en el Reino de Marruecos. 
 
ARTÍCULO 24. Se deroga el artículo 10 del Decreto núm. 725-08, del 29 de octubre de 
2008, mediante el cual se designó a Juan Carlos Verdía Moquete, primer secretario en la 
Embajada de la República Dominicana en los Estados Unidos Mexicanos. 
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ARTÍCULO 25. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 276-18, del 20 de julio de 2018, 
mediante el cual se designó a Rafael Melo Mendoza, ministro consejero en la Embajada de 
la República Dominicana en la República del Ecuador.  
 

ARTÍCULO 26. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 156-10, del 19 de marzo de 2010, 
mediante el cual se designó a Pedro Alfredo Martínez Frías, consejero en la Embajada de 
la República Dominicana en los Estados Unidos Mexicanos. 
 

ARTÍCULO 27. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 379-10, del 26 de julio de 2010, 
mediante el cual se designó a Laisha Mariola Cabrera García, consejera en la Embajada 
de la República Dominicana en los Estados Unidos Mexicanos. 
 

ARTÍCULO 28. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 334-14, del 15 de septiembre de 
2014, mediante el cual se designó a Nikauly Yuvelisky de la Mota Acosta, ministra 
consejera en la Embajada de la República Dominicana en los Estados Unidos Mexicanos. 
 

ARTÍCULO 29. Se deroga el Decreto núm. 195-19 del 24 de mayo de 2019, mediante el 
cual se designó a Geraldine Comprés, consejera en la Embajada de la República 
Dominicana en los Estados Unidos Mexicanos. 
 

ARTÍCULO 30. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 657-11, del 27 de octubre de 2011, 
mediante el cual se designó a Valerio Bello Rosario, segundo secretario en la Embajada de 
la República Dominicana en Taiwán.  
 

ARTÍCULO 31. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 116-11, del 3 de marzo de 2011, 
mediante el cual se designó a Benito Cuevas, primer secretario en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Nicaragua. 
 

ARTÍCULO 32. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 132-16, del 18 de marzo de 2016, 
mediante el cual se designó a Josefina Altagracia Tejeda, consejera en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Nicaragua. 
 

ARTÍCULO 33. Se deroga el Decreto núm. 389-09, del 15 de mayo de 2009, mediante el 
cual se designó a Hernani Abraham Aquino Hernández, ministro consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en la República del Perú.  
 

ARTÍCULO 34. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 1405-04, del 3 de noviembre de 
2004, mediante el cual se designó a Andrés Enrique Chalas Velásquez, consejero en la 
Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT).  
 

ARTÍCULO 35. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 1317-04, del 18 de octubre de 
2004, mediante el cual se designó a Domingo Marcial Feliz Alcántara, consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Nicaragua. 
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ARTÍCULO 36. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 101-09, del 9 de febrero de 2009, 
mediante el cual se designó a Félix Antonio Gil Blanco, ministro consejero en la Embajada 
de la República Dominicana en la República del Perú.  
 

ARTÍCULO 37. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 77-18, del 19 de febrero de 2018, 
mediante el cual se designó a Pablo Domingo del Rosario, ministro consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en el Reino de los Países Bajos.  
 

ARTÍCULO 38. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 12-12, del 18 de enero de 2012, 
mediante el cual se designó a Honnibelle Rodríguez Polanco, primera secretaria en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Colombia.  
 

ARTÍCULO 39. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 70-20, del 29 de enero de 2020, 
mediante el cual se designó a Jonathan Rafael Díaz Ureña, ministro consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Panamá. 
 
ARTÍCULO 40. Se deroga el Decreto núm. 194-19, del 24 de mayo de 2019, mediante el 
cual se designó a Ricardo Rafael Hurtado Pellerano, consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Panamá. 
 
ARTÍCULO 41. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 683-11, del 8 de noviembre de 
2011, mediante el cual se designó a Evelyn Carol Alvarado Ureña, primera secretaria en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Panamá. 
 
ARTÍCULO 42. Se deroga el artículo 14 del Decreto núm. 535-08, del 12 de septiembre de 
2008, mediante el cual se designó a Karla María Prota Castillo, ministra consejera en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Panamá. 
 
ARTÍCULO 43. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 394-10, del 3 de agosto de 2010, 
y sus modificaciones en el Decreto núm. 655-10, del 27 de noviembre de 2010 y el artículo 
1 del Decreto núm. 379-15, del 4 de diciembre de 2015, mediante los cuales se designó a 
Miulky Jureidy Martínez, ministra consejera en la Embajada de la República Dominicana 
en la República de Panamá.  
 
ARTÍCULO 44. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 501-05, del 20 de septiembre de 
2005, y el artículo 3 del Decreto núm. 606-08, del 30 de septiembre de 2008, mediante los 
cuales se designó a Juan Carlos Segura Fernández, ministro consejero en la Embajada de 
la República Dominicana en la República de Panamá. 
 
ARTÍCULO 45. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 282-11, del 5 de mayo de 2011, 
mediante el cual se designó a Enrique Gil Vélez, ministro consejero en la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Panamá. 
 

ARTÍCULO 46. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 485-06, del 17 de octubre de 2006, 
mediante el cual se designó a José de la Cruz Taveras, segundo secretario en la Embajada 
de la República Dominicana en la República de Panamá. 
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ARTÍCULO 47. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 
designaciones derogadas por el presente decreto.  
 
ARTÍCULO 48. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 561-20 que deroga los decretos que nombraron funcionarios diplomáticos y 

consulares en el servicio exterior. G. O. No. 10993 del 16 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 561-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Se deroga el Decreto núm. 460-14, del 27 de noviembre de 2014, que designó 
a Osear Amaury Ríos Padua, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 
Nueva Orleans, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 253-17, del 31 de julio de 2017, 
que designó a Heidi Altagracia Corniel, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 3. Se deroga el Decreto núm. 105-07, del 2 de marzo de 2007, modificado por 
el Decreto núm. 220-08, del 30 de mayo de 2008, que designó a María Rosa Zeller Barrous, 
vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos 
de América. 
 
ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 77-11, del 24 de febrero de 2011, 
que designó a César Virgilio García Acosta, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
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ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 12 del Decreto núm. 276-18, del 20 de julio de 2018, 
que designó a Maricarly Giselle Pineda Medina, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 6. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 762-08, del 24 de noviembre de 
2008, que designó a Ramón Elis, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 
Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 10 del Decreto núm. 1045-04, del 28 de agosto de 2004, 
que designó a Héctor Escaño, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 
Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 8. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 658-11, del 27 de octubre de 2011, 
que designó a Rosa Delia Frías Brisso, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Valencia, España. 
 
ARTÍCULO 9. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 369-15, del 4 de noviembre de 
2015, que designó a Cristina Pérez de Amorós, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Valencia, España. 
 
ARTÍCULO 10. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 294-05, del 7 de mayo de 2005, 
que designó a Mairalisa Roa Tapia, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 
en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 11. Se deroga el artículo 8 del Decreto núm. 172-18, del 11 de mayo de 2018, 
que designó a María de los Ángeles Cabrera Cabral, auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 12. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 77-11, del 24 de febrero de 2011, 
que designó a Francisco Torres Vásquez, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 13. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 69-20, del 29 de enero de 2020, 
que designó a Johnny Rafael Mathew Estrella, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 14. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 486-06, del 17 de octubre de 2006, 
que designó a Luis Manuel Herrera, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 
en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
 
ARTÍCULO 15. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 220-15, del 25 de junio de 2015, 
que designó a Ramón Antonio Matos Medina, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
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ARTÍCULO 16. Se deroga el Decreto núm. 739-08, del 13 de noviembre de 2008, que 
designó a Luis Fernández Guzmán, ministro consejero en la Misión Permanente de la 
República Dominicana ante la Organización de Estados Americanos. 
 
ARTÍCULO 17. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 426-18, del 16 de noviembre de 
2018, que designó a Ramón Antonio Echavarría Sánchez, primer secretario en la 
Embajada de la República Dominicana en Chile. 
 
ARTÍCULO 18. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 113-09, del 14 de febrero de 2009, 
que designó a Lissette Josefina Martínez Muñiz, vicecónsul de la República Dominicana 
en Nueva Orleans, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 19. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 1149-04, del 9 de septiembre de 
2004, que designó a Jenis Birmania López de Rodríguez, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Sao Paulo, República Federativa de Brasil. 
 
ARTÍCULO 20. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 1014-04, del 25 de agosto de 2004, 
modificado por el artículo 3 del Decreto núm. 1106-04, del 3 de septiembre de 2004, que 
designó a Ramón Nicolás Meléndez, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Nueva Orleáns, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 21. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 148-11, del 15 de marzo de 2011, 
que designó a Ángel Lewis Amaro Peña, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 22. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 216-18, del 30 de mayo de 2018, 
que designó a Fidel Casilla, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 
Nueva Orleáns, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 23. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 397-09, del 15 de mayo de 2009, 
que designó a Domingo Antonio Escarramán Hernández, auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 24. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 525-11, del 31 de agosto de 2011, 
que designó a Heneroliza de Jesús Otáñez Vicente, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Sevilla, España. 
 
ARTÍCULO 25. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 244-17, del 21 de julio de 2017, 
que designó a Frank A. García vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 
Chicago, Illinois, Estados Unidos de América. 
 
 
ARTÍCULO 26. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 126-19, del 3 de abril de 2019, 
que designó a José Francisco Rivera Santana, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Chicago, Illinois, Estados Unidos de América. 
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ARTÍCULO 27. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 273-15, del 22 de septiembre de 
2015, que designó a Juan Simé, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 
Chicago, Illinois, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 28. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 618-11, del 14 de octubre de 2011, 
que designó a Marcos Vinicio Paredes Salcedo, vicecónsul en el Consulado .de la República 
Dominicana en Chicago, Illinois, Estados Unidos de América.  
 
ARTÍCULO 29. Se deroga el Decreto núm. 332-13, del 10 de diciembre de 2013, que 
designó a Haydeé Bacha Estévez, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 
en Chicago, Illinois, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 30. Se deroga el Decreto núm. 292-19, del 3 de septiembre de 2019, que 
designó a Pedro Luis Cruz Ramírez, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Chicago, Illinois, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 31. Se deroga el Decreto núm. 73-20, del 29 de enero de 2020, que designó a 
Francisco José Hernández Micheli, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 
en Chicago, Illinois, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 32. Se deja sin efecto la designación de Francisco Lizardo como vicecónsul 
en el Consulado de la República Dominicana en Boston, Massachusetts, Estados Unidos de 
América, dispuesta en el artículo 9 del Decreto núm. 1029-04, del 26 de agosto de 2004. 
Asimismo, se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 273-15, del 22 de septiembre de 2015 y 
el artículo 1 del Decreto núm. 326-15 del 29 de octubre de 2015. 
 
ARTÍCULO 33. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 487-06, del 17 de octubre de 2006, 
que designó a Luz Crisálida García Thomas, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Alameda, San Francisco de California, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 34. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 427-11, del 15 de julio de 2011, 
que designó a Isandra Evelina González Rivas, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Los Ángeles, California, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 35. Se deroga el Decreto núm. 270-14, del 25 de julio de 2014, que designó a 
Manuel Alfredo Báez Espaillat, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 
en Los Ángeles, California, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 36. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 273-15, del 22 de septiembre de 
2015, que designó a Franklin Collado, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Los Ángeles, California, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 37. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 273-15, del 22 de septiembre de 
2015, que designó a Wilson Díaz, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 
en Los Ángeles, California, Estados Unidos de América. 
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ARTÍCULO 38. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 110-07, del 5 de marzo de 2007, 
que designó a Solly Durán Ovalle, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 
Boston, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 39. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 99-12, del 5 de marzo de 2012, 
que designó a Máxima Milagros Abréu, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Los Ángeles, California, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 40. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 427-11, del 15 de julio de 2011, 
que designó a Ana Antonia Guzmán Rojas, auxiliar del Consulado de la República 
Dominicana en Los Ángeles, California, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 41. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 82-20, del 13 de febrero de 2020, 
que designó a Dilia Josefina Pacheco Méndez, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Montreal, Canadá. 
 
ARTÍCULO 42. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 334-09, del 28 de abril de 2009, 
que designó a Lucinda Ramírez Meléndez, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Madrid, España. 
 
 
ARTÍCULO 43. Se deja sin efecto la designación de Claudio Amílcar Pérez Díaz como 
vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Boston, Massachusetts, Estados 
Unidos de América, dispuesta en el artículo 9 del Decreto núm. 1029-04, del 26 de agosto de 
2004. Asimismo, se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 326-15, del 29 de octubre de 2015 
y el artículo 6 del Decreto núm. 122-16 del 3 de marzo de 2016. 
 
ARTÍCULO 44. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 80-05, del 10 de febrero de 2005 
y el artículo 5 del Decreto núm. 825-08 del 12 de diciembre de 2008, que designó y confirmó 
a Alexandra Morfe Balbuena, auxiliar en el Consulado de·la República Dominicana en 
Sevilla, España. 
 
ARTÍCULO 45. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 3-09, del 7 de enero de 2009, que 
designó a Elia Garín Rivera Álvarez, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 
en Sevilla, España. 
 
 
ARTÍCULO 46. Queda sin efecto el artículo 15 del decreto 535-20 del 6 de octubre de 2020. 
 
ARTÍCULO 47. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 
designaciones derogadas por el presente decreto. 
 
ARTÍCULO 48. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 562-20 que declara el 13 de enero de cada año como Día Nacional del 

Historiador. G. O. No. 10993 del 16 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 562-20 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Estado dominicano reconoce y valora la profesión 
del historiador, estudioso incansable del pasado dominicano, quien dedica sus conocimientos 
a la investigación y estudio científico de nuestras raíces, a la organización y clasificación de 
los actos y documentos relativos a nuestro pasado, y a la exaltación de la dominicanidad y de 
los prohombres de la República. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que José Gabriel García fue firme defensor de una 
República Dominicana independiente y democrática, por lo que asumió la lucha por la 
soberanía nacional como pensador antianexionista y combatiente en la Guerra de la 
Restauración. 
 

CONSIDERANDO TERCERO: Que José Gabriel García fue un consagrado investigador 
y estudioso de la historia nacional, considerado el Padre de la Historiografía Dominicana, 
constituyéndose en un prolífico autor de escritos históricos, entre los cuales se distinguen los 
cuatro volúmenes de su importantísimo Compendio de la Historia de Santo Domingo. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que José Gabriel García fue un permanente promotor 
cultural, de las letras y del progreso intelectual de los dominicanos, caracterizándose su 
emprendurismo en estas áreas con la fundación de la primera sociedad cultural, Los Amantes 
de las Letras; del primer teatro dominicano, del primer periódico cultural, El Oasis; de la 
primera universidad dominicana, el Instituto Profesional que luego se denominó Universidad 
de Santo Domingo. Igualmente, instaló la primera biblioteca pública y creó, junto a su 
hermano gemelo, Manuel de Jesús García, la primera imprenta y compañía editorial, García 
Hermanos, cuyo local se convirtió en centro de la intelectualidad de la época.  
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que la Academia Dominicana de la Historia, organismo de 
derecho público, con personalidad jurídica, patrimonio y poder reglamentario propio y demás 
derechos y obligaciones inherentes a tal calidad, cuyo objetivo principal es el conocimiento 
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y estudio del pasado en general, y principalmente el de la nación dominicana, propuso que el 
13 de enero de cada año, día del natalicio de José Gabriel García, sea declarado “Día Nacional 
del Historiador, como un homenaje póstumo al primero de los historiadores dominicanos, el 
insigne José Gabriel García”. 
 
VISTA: La Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley núm. 108, del 21 de marzo de 1967, que señala los días festivos y por tanto 
no laborables por las oficinas públicas y particulares, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 41- 00, del 28 de junio de 2000, que crea la Secretaria de Estado de 
Cultura. 
 
VISTO: El Decreto núm.186, del 23 de julio de 1931, que crea la Academia Dominicana de 
la Historia. 
 
VISTO: El Decreto núm. 504-96, del 11 de octubre de 1996, que modifica los artículos 3, 4 
y 5 del Decreto núm.186, del 23 de julio de 1931, que crea la Academia Dominicana de la 
Historia. 
 
VISTO: El Decreto núm. 972-02, del 26 de diciembre de 2002, que dicta el Reglamento 
Orgánico de la Academia Dominicana de la Historia.  
  

VISTO: El Decreto núm. 42-14, del 17 de febrero de 2014, que dicta el Estatuto Academia 
Dominicana de la Historia.  
 
VISTA: La comunicación núm. ADH-D-2019-2022.0340, del 30 de septiembre de 2020, 
suscrita por los miembros de la Junta Directiva de la Academia Dominicana de la Historia.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 

 

ARTÍCULO 1. Se declara el 13 de enero de cada año como “Día Nacional del Historiador”.  
 

ARTÍCULO 2. Se encarga al Ministerio de Cultura, en coordinación con la Academia 
Dominicana de la Historia, la celebración de los actos conmemorativos del “Día Nacional 

del Historiador” y de ejecutar las medidas correspondientes para la aplicación de este decreto. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Cultura y a la Academia Dominicana de la Historia 
para su conocimiento y fines correspondientes.  
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 563-20 que designa a Saturnino Silva Jorge, director ejecutivo del Instituto 

Nacional de Formación y Capacitación del Magisterio. Modifica el artículo 1 del Dec. 

No. 546-20 y deroga el artículo 2 del Dec. No.69-17. G. O. No. 10993 del 16 de octubre 

de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 563-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 1 del decreto núm. 546-20, del 13 de octubre de 2020, 
para que se lea de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 1. Saturnino Silva Jorge queda designado director ejecutivo del 
Instituto Nacional de Formación y Capacitación del Magisterio (INAFOCAM). En 
consecuencia, se deroga el artículo 2 del decreto núm. 69-17, del 17 de marzo de 
2017, que designó en dicha función a Andrés de las Mercedes”.  

 

 

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 564-20 que nombra a Lisette Lidania Jiménez de Campusano, subdirectora 

del Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo. Deroga el Dec. No. 326-09. G. O. No. 

10993 del 16 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 564-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Se deroga el Decreto núm. 326-09, del 25 de abril de 2009, que designó a María 
Altagracia Cisnero, subdirectora del Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo 
(IDECOOP). 
 

Artículo 2. Se designa a Lisette Lidania Jiménez de Campusano, como subdirectora del 
Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP). 
 

Artículo 3. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP) para su 
conocimiento y ejecución. 
 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 565-20 que designa a Engelbert Landolfi Hurts, asesor honorifico del 

Presidente de la República en materia artística. Deroga el artículo 2 del Dec. 564-12 y 

su modificación mediante Dec. No. 95-13. G. O. No. 10993 del 16 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 565-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Engelbert Landolfi Hurts queda designado asesor honorífico del 
Presidente de la Republica Dominicana en materia artística.  
 
ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 2 del decreto núm. 564-12 del 7 de septiembre 
de 2012, el cual designa a Porfiria Soriano Ozuna subdirectora ejecutiva de la Corporación 
del Acueducto y Alcantarillado de Boca Chica (CORAABO), así como su modificación 
contenida en el decreto núm. 95-13 del 27 de marzo de 2013.  
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia y a la Corporación 
del Acueducto y Alcantarillado de Boca Chica (CORAABO) para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 566-20 que dispone el traslado al Panteón de la Patria los restos mortales de 

Rosa Protomártir Diez. Crea e integra la Comisión de Exaltación. G. O. No. 10993 del 

16 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 566-20 

 

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo puede disponer, cuando lo juzgue conveniente, 
el eventual traslado al Panteón de la Patria de los restos de dominicanos ilustres para que 
descansen en un ambiente de carácter religioso y reciban el tributo de veneración reservado 
por la Patria a sus grandes hombres y mujeres. 
 
CONSIDERANDO: Que el pueblo dominicano tiene una deuda de eterna gratitud con los 
prohombres y las mujeres de personalidad muy destacada y de excepcional sensibilidad 
patriótica que, con su abnegación y sacrificio, lucharon por la independencia nacional y 
proclamaron la República Dominicana libre e independiente. 
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CONSIDERANDO: Que Rosa Duarte, cuyo nombre completo era Rosa Protomártir Duarte 
Díez, estuvo comprometida con la sociedad secreta La Trinitaria, que fundó su hermano Juan 
Pablo Duarte, y en la que encabezó la rama femenina, participando así, de manera firme y 
decidida, en la gesta independentista de 1844. 
 
CONSIDERANDO: Que Rosa Duarte es la autora del códice titulado Apuntes para la 

Historia de la Isla de Santo Domingo y del Diario de Rosa Duarte, considerado por los 
historiadores como la principal fuente documental fiable sobre la vida y trayectoria política 
del padre de la Patria Juan Pablo Duarte y Díez. 
 
CONSIDERANDO: Que esta excepcional mujer dominicana, que nació en la ciudad de 
Santo Domingo el 28 de junio de 1820, falleció en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 26 de 
octubre de 1888, tras sufrir junto a su familia un largo y penoso exilio de más de cuatro 
décadas. 
 
CONSIDERANDO: Que el 28 de junio de 2020 se conmemoró el bicentenario de su 
nacimiento, por lo que, por su compromiso y entrega a la causa independentista de 1844, 
Rosa Duarte es merecedora de la distinción y veneración que el pueblo dominicano dispensa 
a sus héroes y heroínas nacionales a través del traslado de sus restos mortales al Panteón de 
la Patria. 
 
CONSIDERANDO: Que no ha sido posible localizar los restos mortales de Rosa Duarte en 
la ciudad de Caracas, Venezuela, por lo que se debe erigir un cenotafio con la inscripción del 
nombre Rosa Protomártir Duarte Díez hasta tanto sean localizados sus despojos mortales y 
trasladados a su noble sepultura en el Panteón de la Patria. 
 
VISTA: La Ley núm.4463, del 2 de junio de 1956, que consagra como Panteón de la Patria, 
el edificio conocido como el Templo de San Ignacio de Loyola o Iglesia de los Jesuitas.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se dispone el traslado al Panteón de la Patria de los restos mortales de Rosa 
Protomártir Duarte Díez, insigne luchadora independentista, miembro de La Trinitaria, 
heroína nacional, hermana del padre de la Patria Juan Pablo Duarte y Díez, fundador de la 
República Dominicana. 
 
PÁRRAFO. Se dispone erigir un cenotafio con la inscripción del nombre de Rosa 
Protomártir Duarte Díez, hasta tanto sean localizados sus despojos mortales y trasladados a 
su noble sepultura en el Panteón de la Patria. 
 
ARTICULO 2. Se crea la Comisión de Exaltación integrada de la siguiente forma: 
 

1. La ministra de Cultura, quien la presidirá.  
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2. El presidente de la Comisión Permanente de Efemérides Patrias. 
3. El presidente de la Academia Dominicana de la Historia.  
4. El presidente del Instituto Duartiano.  
5. El director del Archivo General de la Nación.  
6. Una representante del Ministerio de la Mujer. 
7. Un representante del Ministerio de Interior y Policía.  
8. Un representante del Ministerio de Defensa. 
9. El rector de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD).  
10. Un representante de la Asociación Dominicana de Universidades (ADOU). 

 

ARTÍCULO 3. La Comisión de Exaltación dará cumplimiento a las disposiciones del 
presente decreto dentro del marco de los festejos conmemorativos del bicentenario del 
natalicio de Rosa Protomártir Duarte Díez. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de octubre del dos mil 2020, año 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración.  
 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 567-20 que establece la zafra azucarera del período 2020-2021 de los ingenios 

del país, la cual comprenderá todo el año calendario. G. O. No. 10993 del 16 de octubre 

de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 567-20 

 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 12 de la Ley núm. 618, del 16 de 
febrero de 1965, el Poder Ejecutivo queda autorizado a dictar las medidas necesarias para la 
ejecución del Convenio Internacional del Azúcar; así como cuantas disposiciones considere 
adecuadas para regular la producción de azúcar en todo el territorio nacional y la exportación 
de dicho producto. 
 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Poder Ejecutivo fijar anualmente por decreto: a) la 
fecha en que debe iniciarse la zafra azucarera, b) el tonelaje de caña que deberá cortar. tirar 
y moler cada ingenio, e) el tonelaje de azúcar que está autorizado a producir cada ingenio y 
d) la cuota de exportación de azúcar que se fija a cada ingenio, tomando en cuenta las cuotas 
asignadas a la República Dominicana en los diferentes mercados. 
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CONSIDERANDO: Que, en cumplimiento de lo estipulado en el considerando anterior, el 
Poder Ejecutivo debe establecer las normas que regirán la zafra azucarera correspondiente al 
período 2020-2021. 
 
CONSIDERANDO: Que para fortalecer la economía de la nación el Gobierno dominicano 
debe promover el fomento y mejoramiento de los productos derivados de la industria 
azucarera. 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario asegurar la existencia de azúcar para satisfacer las 
necesidades del consumo interno anual, además de cumplir con las exportaciones al mercado 
preferencial de los Estados Unidos de América y otros mercados donde el país tenga un cupo 
de importación. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 

VISTA: La Ley núm. 618, Orgánica del Instituto Azucarero Dominicano, del 16 de febrero 
de 1965, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 619, sobre el Abastecimiento del Consumo Interno del Azúcar, del 16 
de febrero de 1965. 
 
VISTO: El artículo 145 del Código de Trabajo de la República Dominicana. 
 
VISTO: El párrafo VI, artículo 7, del decreto núm. 569-12 del 11 de septiembre de 2012. 
 
VISTA: La sexta resolución del Consejo de Directores del Instituto Azucarero Dominicano, 
que aprueba la programación de la zafra azucarera 2020-2021, del 7 de octubre de 2020, de 
acuerdo a las informaciones suministradas por los ingenios azucareros, con el área cultivada, 
la estimación de la cantidad de caña a moler y la producción de azúcar, mieles y furfural, de 
conformidad con el artículo 14 de la Ley núm. 618, Orgánica del Instituto Azucarero 
Dominicano, del 16 de febrero del l965. 
 
VISTA: La octava resolución del Consejo de Directores del Instituto Azucarero Dominicano, 
del 7 de octubre de 2020, mediante la cual se aprueba la distribución de la cuota de 
exportación de azúcar entre las empresas azucareras al mercado preferencial de los Estados 
Unidos para el período de zafra 2020-2021. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O 

 
ARTÍCULO l. La zafra azucarera del período 2020-2021 en los ingenios del país 
comprenderá todo el año calendario. 
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ARTÍCULO 2. Se autoriza a cada ingenio hacer la zafra azucarera del período 2020-2021 
de conformidad con sus respectivos programas de molienda y producción del tonelaje de 
azúcar que se indica a continuación: 
 
 

 

Empresa 

Cantidad TM 

caña a moler 

Cantidad TM 

azúcar 

Central Romana Corporation, Ltd 3,000,000 356,500 
Ingenio Cristóbal Colón 1,400,000 140,715 
Ingenio Barahona 635,006 76,940 
Ingenio Porvenir 300,000 24,000 

TOTAL 5,335,006 598,155 

 

ARTÍCULO 3. De la producción alcanzada en dicha zafra y las existencias sobrantes del 
año anterior, se dispondrá de los azúcares necesarios para satisfacer las necesidades de 
consumo nacional y se tomarán las previsiones para cumplir con los compromisos 
internacionales a que haya lugar. 
 
ARTÍCULO 4. Las cuotas de azúcar que se establezcan para el país en el mercado 
preferencial de Estados Unidos, la Unión Europea y en otros mercados, serán distribuidas 
entre los productores azucareros en las siguientes proporciones: 
 
 

Empresa Cuota en% Cantidad (TMVC) 
Central Romana Corporation, Ltd 62.84 116,465 
Ingenio Cristóbal Colón 27.16 50,337 
Ingenio Barahona 10.00 18,533 

TOTAL 100 185,335 

 
 
ARTÍCULO 5. Para que las empresas azucareras puedan realizar los embarques de azúcares 
y melazas a los mercados internacionales, requieren de un permiso de exportación expedido 
por el Instituto Azucarero Dominicano, según lo establece el artículo 18 de la Ley núm. 618, 
Orgánica del Instituto Azucarero Dominicano, del 16 de febrero de 1965, y sus 
modificaciones. 
 
PÁRRAFO I. El Instituto Azucarero Dominicano entregará a los productores certificados 
de elegibilidad sobre cuota para las exportaciones de azúcar con destino y cargo al mercado 
preferencial de Estados Unidos, y el certificado de exportación de azúcar para la Unión 
Europea, en las mismas proporciones establecidas en el artículo 4 del presente decreto. 
 
PÁRRAFO II. Para que se pueda ejercer el más estricto control sobre las exportaciones que 
se realicen conforme a las disposiciones legales y reglamentarias dictadas al efecto, el 
Instituto Azucarero Dominicano solo expedirá permisos de exportación y certificados de 
elegibilidad sobre cuota (CQE) de azúcar a los ingenios azucareros y a las empresas 
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productoras de azúcar, cuando lo soliciten, teniendo en cuenta las condiciones estipuladas 
por el presente decreto o cualquier otra disposición legal vigente, y en ningún caso lo hará en 
beneficio de personas o instituciones no autorizadas. 
 
ARTÍCULO 6. Los ingenios azucareros y las empresas azucareras estarán en la obligación 
de informar al Instituto Azucarero Dominicano sobre las ventas de azúcar para exportación 
que hayan realizado o realicen, indicando destino, precio, fecha de entrega y otras 
condiciones consignadas en las mismas, así como cualquier otra información adicional que 
les sean solicitadas por dicho organismo. 
 
PÁRRAFO. Para dar cumplimiento a la anterior disposición, los ingenios o las empresas 
azucareras deberán cumplir con los siguientes mandatos: 
 
1.  Notificar al Instituto Azucarero Dominicano de cada venta dentro de los ocho (8) días de 

haberla realizado, tanto en los Estados Unidos, la Unión Europea como en cualquier otro 
mercado. 

2.  Remitir a dicho organismo, dentro de los (8) días hábiles después de recibido, copia fiel 
del contrato correspondiente. 

3.  Informar en un plazo no mayor de tres (3) días hábiles después de recibido el informe del 
desembarque, el certificado de cantidad, polarización, materias extrañas, etc., de cada 
envío realizado con cargo a la cuota de exportación asignada en uno y otro mercado. 

 
ARTÍCULO 7. Los ingenios y las empresas azucareras están en la obligación de informar 
mensualmente al Instituto Azucarero Dominicano de los aumentos o disminuciones que 
consideren habrán de experimentar en relación con los estimados de producción, así como 
cualquier diferencia que pudiera sufrir en relación con las cuotas de exportación asignadas 
en virtud del artículo 4 del presente decreto. 
 
PÁRRAFO l. Los ingenios o las empresas azucareras que no declaren las deficiencias que 
estimen puedan producirse en el monto que les haya sido asignado para exportación, podrán 
ser sancionados por el Poder Ejecutivo, a petición del Instituto Azucarero Dominicano, con 
una reducción de su asignación, igual o proporcional a la cantidad con que el país haya sido 
sancionado por causa de incumplimiento de su cuota. Dicha reducción será consignada en el 
decreto que se dicte para la regulación de la próxima zafra. 
 
PÁRRAFO II. Se instruye al Instituto Azucarero Dominicano a realizar una revisión formal 
de los estimados y su grado de cumplimiento, a fin de tomar las acciones pertinentes de 
conformidad con la ley. Se establece el 30 de junio de 2021 para esta acción o cualquiera otra 
fecha que tenga a bien considerar este instituto dentro del marco de la Ley núm. 618. 
 
PÁRRAFO III. Cuando se compruebe que las disponibilidades de azúcar producida en el 
país no son suficientes para atender la demanda del mercado nacional, el Instituto Azucarero 
Dominicano tomará las acciones de lugar para que se proceda a la importación de las 
cantidades de azúcar que fueren necesarias para cumplir la deficiencia, de conformidad con 
los párrafos VI y VII del artículo 7 del Decreto núm. 569-12. 
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PÁRRAFO IV. De los ingresos generados por concepto de las licencias de importación de 
azúcar en la Bolsa Agroempresarial de la República Dominicana (BOLSAGRO), el 15 % del 
total subastado será destinado para programas de fomento de la caña de azúcar, los cuales, 
para su ejecución, deberán ser transferidos al Instituto Azucarero Dominicano 
(INAZUCAR). 
 
ARTÍCULO 8. El Instituto Azucarero Dominicano expedirá los permisos correspondientes 
para la exportación y venta de las mieles finales y de otros subproductos elaborados por los 
ingenios, así como expedir los permisos de las licencias de importación de azúcar subastada 
en la Bolsa Agroempresarial de la República Dominicana (BOLSAGRO). Las ventas de 
azúcar y melaza para el consumo nacional estarán sujetas a las formalidades que establezca 
el Instituto Azucarero Dominicano. 
 
ARTÍCULO 9. Los azúcares mencionados en el presente decreto se refieren al equivalente 
de los azúcares comerciales de 96o de polarización (valor crudo). 
 
ARTÍCULO 10. El Consejo Nacional de Migración podrá autorizar a los ingenios 
azucareros a contratar braceros extranjeros, de conformidad con el artículo 135 del Código 
de Trabajo, aplicando el instructivo elaborado para tales fines, siempre que se compruebe la 
falta de dichos braceros. 
 
ARTÍCULO 11. El Instituto Azucarero Dominicano queda encargado de velar por la 
ejecución de las disposiciones del presente decreto, sin perjuicio de las atribuciones 
conferidas por leyes y decretos vigentes a otros organismos y departamentos de la 
Administración Pública. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 568-20 que designa a los señores Julio César George Encarnación, Manuel 

Morales Lama y Elvis Antonio Alam Lora, embajadores extraordinarios y 

plenipotenciarios de la República en El Salvador, en la República Árabe de Egipto y en 

Turquía, respectivamente. G. O. No. 10993 del 16 de octubre de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 568-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Julio César George Encarnación queda designado embajador 
extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana en la República de El Salvador.  
 

ARTÍCULO 2. Manuel Morales Lama queda designado embajador extraordinario y 
plenipotenciario de la República Dominicana en la República Árabe de Egipto. 
 
ARTÍCULO 3. Elvis Antonio Alam Lora queda designado embajador extraordinario y 
plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Turquía. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 

Dec. No. 569-20 que excluye de la expropiación efectuada mediante Dec. No. 104-14, 

artículo 1 numeral 11, la parcela No. 307656690791 dentro del municipio Villa 

Altagracia, provincia San Cristóbal, la cual sería destinada a la construcción de 

edificaciones escolares. G. O. No. 10993 del 16 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 569-20 

 

 

VISTO: El Decreto núm. l 04-14, del 18 de marzo de 2014. que declara de utilidad pública 
e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintos 
municipios del país, para ser utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del 
29 de julio de 1943. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 

 
Artículo l. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el Decreto núm. 104-14, del 
18 de marzo de 2014, en su artículo l, numeral 11, la parcela que se detalla a continuación: 
 

Parcela Superficie M² Municipio Provincia 

307656690791 4,430.36 Villa Altagracia San Cristóbal 

 
 

Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de San Cristóbal y al Ministerio de Educación, 
para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 570-20 que deroga los decretos que nombraron cinco (5) subdirectores en la 

Defensa Civil. G. O. No. 10993 del 16 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 570-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 14 del Decreto 589-08 del 20 de septiembre de 2008 
que designó a José Alcántara subdirector de la Defensa Civil.  
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 2 del Decreto 351-17 del 14 de septiembre de 2017 que 
designó a Leocadio Nova Hernández subdirector de la Defensa Civil.  
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ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 23 del decreto 103-12 del 8 de marzo de 2012 que 
designó a José Edilberto Almánzar subdirector de la Defensa Civil.  
 

ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 15 del decreto 588-08 del 20 de septiembre de 2008 
que designó a Alexander Belliard subdirector de la Defensa Civil. 
 
ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 24 del Decreto 103-12 del 8 de marzo de 2012 que 
designó a Miguel Aníbal De La Cruz subdirector de la Defensa Civil.  
 
ARTÍCULO 6. Envíese a la Defensa Civil de la República Dominicana para su 
conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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29 

    

Res. No. 231-20 que aprueba el Tratado de Extradición entre 

la República Dominicana y la República del Perú, para 

extraditar recíprocamente, a las personas que se encuentren 

en sus respectivos territorios y que estén siendo procesadas o 

hayan sido condenadas por las autoridades judiciales de la 

Parte requirente por un delito que dé lugar a extradición, 

suscrito el 18 de marzo de 2019. 
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Res. No. 232-20 que aprueba el Acuerdo entre la República 

Dominicana y la República Popular China, sobre la 

exoneración mutua de visas para portadores de pasaportes 

diplomáticos, oficiales, de servicios y de asuntos públicos, 

suscrito el 2 de noviembre de 2018. 
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Res. No. 233-20 que aprueba la Enmienda al Protocolo de 

Montreal, relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de 

Ozono, suscrito el 15 de octubre de 2016. 

   

 

57 

    

 

ACTOS DEL PODER EJECUTIVO 
 

 

Dec. No. 571-20 que designa a Georges Bahsa Hazim, 

embajador extraordinario y plenipotenciario de la República 

en el Estado de Qatar. 

   

 

73 

    

Dec. No. 572-20 que amplía los integrantes de la Comisión 

Multisectorial responsable de la Marca País. 

   

73 

    

Dec. No. 573-20 designa a Sonia Féliz Medrano, directora 

ejecutiva de la ARS SEMMA. 

   

74 

    

Dec. No. 574-20 que nombra a Tomás Emilio Durán Garden y 

Eduardo Pelagio Álvarez Hernández, cónsules generales de la 

República Dominicana en la ciudad de México, Estados 

Unidos Mexicanos y en Hong Kong, República Popular China. 

Deroga el artículo 3 del Dec. No. 83-19. 
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Dec. No. 575-20 que designa a Antonio de Jesús Rodríguez 

Tejada y Escarlyn Yakaira Benzán, director ejecutivo y 

secretaria general del Consejo Nacional de Gestión 

Presidencial, respectivamente. 

   

 

 

76 

    

Dec. No. 576-20 que deroga el artículo 15 del Dec. No. 246-16, 

que designó a Rafael Guerrero Peralta, presidente del Consejo 

Nacional de Drogas. 

   

 

77 

    

Dec. No. 577-20 que modifica el artículo 1 del Dec. No. 572-20, 

que agrega nuevos integrantes del sector privado a la 

Comisión Multisectorial, citada mediante el Dec. No. 466-20. 

   

 

78 

    

Dec. No. 578-20 que designa varios embajadores 

extraordinario y plenipotenciario en el servicio exterior. 

   

79 
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Dec. No. 579-20 que nombra varios directores y subdirectores 

en el Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera 

Infancia. Deroga el artículo 1 del Dec. No. 146-20. 
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Dec. No. 580-20 que designa cónsules generales y vicecónsules 

en San Martin, Guadalupe y en New York, Estados Unidos de 

América. Deja sin efecto varios artículos de los decretos Nos. 

511-20 y 560-20. 

   

 

 

81 
    

Dec. No. 581-20 que designa a Maria Isabel Castillo Báez, 

embajadora extraordinaria y plenipotenciaria de la República 

Dominicana en los Estados Unidos Mexicanos. 

   

 

82 
    

Dec. No. 582-20 que designa a Alberto Bera Severino, 

presidente del Consejo de Directores de la Corporación del 

Acueducto y Alcantarillado de La Romana. Deroga el Dec. No. 

90-14. 

   

 

 

83 
    

Dec. No. 583-20 que designa al Rev. P. José Joaquín 

Domínguez Ureña, enlace del Poder Ejecutivo con la Iglesia 

Católica. 

   

 

83 
    

Dec. No. 584-20 que deja sin efecto varios artículos de los 

decretos Nos. 483-20, 558-20, 559-20 y 561-20. Deroga el 

artículo 3 del Dec. No. 317-18. 

   

 

84 
    

Dec. No. 585-20 que deroga los decretos que nombraron 

vicecónsules y auxiliares de consulados de la República en el 

servicio exterior. 

   

 

85 
    

Dec. No. 586-20 que otorga exequátur a varios profesionales 

para que puedan ejercer sus respectivas profesiones en todo el 

territorio nacional. 

   

 

90 
    

Dec. No. 587-20 que deroga los artículos 1 y 2 del Dec. No. 

1189-04, y el Dec. No. 578-09, que designaron funcionarios en 

la Comisión Nacional de Espectáculos Públicos y Radiofonía y 

un comisionado dominicano en asuntos culturales en los 

Estados Unidos de América. 

   

 

 

 

97 
    

Dec. No. 588-20 que declara de prioridad nacional la 

industrialización, con el propósito de potenciar la 

competitividad y productividad del sector industrial y las 

zonas francas. Crea e integra la Mesa Presidencial de la 

Industrialización para la elaboración e implementación del 

Plan Nacional de Industrialización. 
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Res. No. 229-20 que aprueba el Acuerdo de Cooperación entre la República Dominicana 

y la República de Colombia para el Control del Tráfico Ilícito de Estupefacientes, 

Sustancias Psicotrópicas y Delitos Conexos, suscrito el 5 de junio del año 2018. G. O. 

No. 10994 del 30 de octubre de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 229-20 
 

 

VISTO: El artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Acuerdo de Cooperación entre la República Dominicana y la República de 
Colombia para el Control del Tráfico Ilícito de Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas y 
Delitos Conexos, suscrito el 5 de junio del año 2018. 
 
VISTA: La sentencia del Tribunal Constitucional No.TC /0422/19, de fecha 9 de octubre de 
2019, relativa al control preventivo de constitucionalidad.  
 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: APROBAR el Acuerdo de Cooperación entre el la República Dominicana, 
representada por el señor Miguel Vargas, Ministro de Relaciones Exteriores, y la República 
de Colombia, representada por la señora María Ángela Holguín Cuéllar, Ministra de 
Relaciones Exteriores, para el Control del Tráfico Ilícito de Estupefacientes, Sustancias 
Psicotrópicas y Delitos Conexos, suscrito en la ciudad de Washington D.C., Estados Unidos 
de América, el 5 de junio del año 2018. Dicho Acuerdo establece que las Partes cooperarán 
de conformidad con el Derecho Internacional Público, con la respectiva legislación interna y 
con el presente Acuerdo; y cuando sea el caso, recurrirán para el intercambio de información 
oportuna, a los mecanismos previstos por la Organización Internacional de Policía Criminal 
(INTERPOL) y por las Unidades de Inteligencia Financiera miembros del Grupo EGMONT 
y los Memorandos de Entendimiento suscritos y a los medios y canales de comunicación 
directos disponibles y aceptados entre las autoridades con funciones de investigación policial, 
los organismos de seguridad e inteligencia, la Fuerza Pública, las Unidades de Inteligencia 
Financiera y entes de control de ambos Estados, que copiado a la letra dice así: 
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ACUERDO DE COOPERACIÓN ENTRE 

REPUBLICA DOMINICANA Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA PARA  

EL CONTROL DEL TRÁFICO ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES,  

SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS Y DELITOS CONEXOS 

 
El Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la República de Colombia, en lo 
sucesivo denominados "Las Partes". 
 
RECONOCIENDO que el Problema Mundial de las Drogas, incluidos sus costos políticos, 
económicos, sociales y ambientales, se ha convertido en un desafío cada vez más complejo, 
dinámico y multicausal que genera efectos negativos en la seguridad nacional y ciudadana, 
en la salud, en la convivencia social, en la integridad de las instituciones democráticas y en 
las políticas públicas, en el desarrollo y en las actividades económicas y que, bajo el principio 
de responsabilidad común y compartida, requiere un abordaje integral, equilibrado, 
multidisciplinario y construido sobre un marco de pleno respeto de los derechos humanos y 
libertades fundamentales. 
 
REAFIRMANDO la preocupación por las nuevas tendencias y patrones mundiales 
mostrados por el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas por los 
corredores de movilidad terrestre, marítima y aérea, incluido el desvío de sustancias químicas 
controladas y otras sustancias susceptibles de ser empleadas en la fabricación ilícita de 
drogas. 
 
TENIENDO EN CUENTA la necesidad de adoptar medidas eficaces con miras a 
contrarrestar el tráfico ilícito de drogas y sus precursores químicos y que la cooperación 
bilateral resulta fundamental para hacer frente a los retos y amenazas que se derivan del 
Problema Mundial de las Drogas. 
 
CONSIDERANDO que esa cooperación debe ser realizada de la-manera más eficaz, dentro 
del respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, así como consta en 
los instrumentos jurídicos internacionales relevantes en la materia. 
 
INVOCANDO los compromisos que ambos Estados han contraído como Partes de la 
Convención Única sobre Estupefacientes, del 30 de marzo de 1961, enmendada por el 
Protocolo del 25 de marzo de 1972, en el artículo 4; el Convenio sobre Sustancias 
Psicotrópicas, del 21 de febrero de 1971, en el artículo 21; la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional de 2000, en el artículo 13; la 
Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Sicotrópicas, suscrita en Viena el 20 de diciembre de 1988, en adelante llamada "la 
Convención", en el artículo 9; la Declaración Política sobre Cooperación Internacional en 
favor de una Estrategia Integral y Equilibrada para contrarrestar el Problema Mundial de las 
Drogas de 2009, en el artículo 33; y el Plan de Acción sobre Cooperación Internacional en 
favor de una Estrategia Integral y Equilibrada para contrarrestar el Problema Mundial de las 
Drogas de 2009, en los artículos 1, 21, 42 y 50. 
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RECORDANDO, además, la Declaración de Antigua Guatemala "Por una Política Integral 
frente al Problema Mundial de las Drogas en las Américas" de 2013; el documento de 
resultados de la Asamblea General Extraordinaria sobre el Problema Mundial de las Drogas 
UNGASS 2016 (A/S-30/L.1) “Nuestro compromiso conjunto de abordar y contrarrestar 
eficazmente el problema mundial de las drogas” y el Plan de Acción Hemisférico sobre 
Drogas 2016 - 2020 de la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas, 
CICAD – OEA. 
 
REITERANDO los principios consagrados en instrumentos internacionales suscritos por las 
Partes en escenarios multilaterales. 
 
CONSIDERANDO la necesidad e importancia del intercambio permanente de información 
con el fin de prevenir, controlar y reprimir las acciones relacionadas con la producción y el 
tráfico ilícitos de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, así como los delitos relacionados 
que amenazan los intereses de las Partes. 
 
DANDO LA MAYOR IMPORTANCIA a los programas y proyectos que tienen por objeto, 
la prevención y el tratamiento de las personas con trastornos por uso indebido de drogas entre 
las poblaciones de nuestros Estados. 
 
RECONOCIENDO la conveniencia de profundizar las medidas de fiscalización de 
estupefacientes, sustancias psicotrópicas y otros productos farmacéuticos susceptibles de 
abuso o de crear dependencia, a fin de evitar su uso indebido y desvío a canales ilícitos. 
 
CONSCIENTES de la necesidad de prevenir y afrontar la producción de drogas que se 
origina en cultivos ilícitos. 
 
TENIENDO PRESENTE LA IMPORTANCIA del desarrollo alternativo integral y 
sostenible como proceso para prevenir y eliminar el cultivo de plantas, que contengan 
sustancias estupefacientes y psicotrópicas a través de medidas de desarrollo rural, en el 
contexto de un crecimiento económico sustentable. 
 
COMPRENDIENDO que el Problema Mundial de las Drogas requiere un tratamiento 
integral, equilibrado y multidisciplinario bajo el principio de la responsabilidad común y 
compartida por parte de todas las naciones del mundo; de acuerdo a la estructura integral y 
transversal para combatir las drogas basada en siete ejes (reducción de la demanda y medidas 
conexas; acceso a sustancias sometidas a fiscalización con fines médicos y científicos; 
reducción de la oferta y medidas conexas; derechos humanos y cuestiones intersectoriales; 
realidad cambiante y retos crecientes; cooperación internacional; y desarrollo alternativo 
integral y sostenible). 
 
CONSCIENTES de que el lavado de activos es una conducta delictiva que por sus 
características ha adquirido un alcance internacional que requiere la cooperación de los 
Estados para hacerle frente de manera eficaz. 
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ENTENDIENDO la importancia de adoptar medidas normativas para la prevención, 
detección, control, delación y represión del lavado de activos, así como el intercambio de 
información. 
 
RECONOCIENDO que una forma efectiva para combatir la delincuencia organizada 
transnacional, consiste en privarla de los rendimientos económicos obtenidos por sus 
actividades delictivas. 
 
BASADOS en los principios del Derecho Internacional Público, particularmente los de libre 
autodeterminación de los pueblos, la no intervención en los asuntos internos de otros Estados, 
la igualdad jurídica, la soberanía y el respeto a la integridad territorial de los Estados, así 
como en el principio de responsabilidad común y compartida y el reconocimiento y respeto 
de los instrumentos internacionales ratificados por las Partes. 
 
 
Han convenido lo siguiente: 
 
 

CAPÍTULO I 

 

OBJETIVO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

ARTÍCULO I 

 
 
1.  Las Partes cooperarán de conformidad con el Derecho Internacional Público, con la 

respectiva legislación interna y con el presente Acuerdo, en lo concerniente a: 
 

a) Las áreas de reducción de la demanda de drogas para uso indebido, y en programas 
de capacitación en los campos de experiencia de cada una de ellas, con el fin de 
fortalecer las estrategias de prevención, promoción de la salud, tratamiento, 
reducción de daños, rehabilitación y reinserción social, a través del fortalecimiento 
de la cooperación de las instituciones designadas para el efecto. 

 
b) Las estrategias de control a la producción de drogas ¡lícitas y el tráfico ilícito de 

estupefacientes y sustancias psicotrópicas, incluidos el desvío de sustancias 
químicas controladas y otros delitos relacionados. 

 
c) El Desarrollo alternativo integral sustentable y sostenible, tendientes a mejorar las 

condiciones de vida de la población involucrada en los territorios afectados por los 
cultivos de uso ilícito. 

 
d) La temática del lavado de activos enfocada a disminuir los capitales de las 

organizaciones criminales relacionados con la producción, tráfico y consumo de 
drogas. 
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e) La generación de conocimiento técnico sobre el Problema Mundial de las Drogas, 

mediante el intercambio de metodologías de investigación, de resultados de los 
estudios, de asesoría técnica para la elaboración de investigaciones con las 
instituciones designadas, bajo la coordinación de los observatorios de drogas de las 
Partes. 

 
f) Los temas relacionados con los bienes incautados y decomisados, de manera 

concreta a la identificación, localización y recuperación de los activos que sean 
instrumento o producto del tráfico ilícito de estupefacientes, sustancias 
psicotrópicas por vía terrestre, marítima y aérea, lavado de activos y lo relacionado 
con la administración y disposición de esos bienes. 

 
g) Análisis y generación de conocimiento relacionado con la lucha combinada contra 

el narcotráfico entre las autoridades competentes de las Partes. 
 
2.  Las Partes se comprometen a establecer, de conformidad con su normativa interna, un 

mecanismo de cooperación y asistencia mutua para la prevención y el control del lavado 
de activos, asociado al narcotráfico. 

 
3. Las Partes se comprometen a establecer el marco de la cooperación y la sinergia 

interinstitucional combinada a través de las autoridades competentes de las Partes. 
 

CAPÍTULO II 

 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

 

ARTÍCULO II 

 
1. Las Partes, cuando sea el caso, recurrirán para el intercambio de información oportuna, 

a los mecanismos previstos por la Organización Internacional de Policía Criminal 
(INTERPOL) y por las Unidades de Inteligencia Financiera miembros del Grupo 
EGMONT y los Memorandos de Entendimiento suscritos y a los medios y canales de 
comunicación directos disponibles y aceptados entre las autoridades con funciones de 
investigación policial, los organismos de seguridad e inteligencia, la Fuerza Pública, 
las Unidades de Inteligencia Financiera y entes de control de ambos Estados, conforme 
a su legislación interna y sus propios protocolos, y podrán compartir información 
relacionada con: 

 
a. Políticas, programas y legislación vigente sobre las manifestaciones del Problema 

Mundial de las Drogas, así como tendencias de abuso y desvío de estupefacientes, 
sustancias psicotrópicas, y otros productos farmacéuticos susceptibles de abuso o 
causar dependencia. 

 
b. Colaboración e intercambio de experiencias en materia de recolección, análisis y 

divulgación de información relacionada con la caracterización del Problema 
Mundial de las Drogas. 
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c. Intercambio periódico de información y de publicaciones relacionadas con el 

Problema Mundial de las Drogas. 
 
d. Métodos de acción para el combate de actividades delictivas e información de 

carácter operacional, forense, jurídica, sobre la localización y la identificación de 
las personas y de objetos relacionados con actividades conectadas con el tráfico 
ilícito de estupefacientes y de sustancias psicotrópicas, así como la información de 
rutas, lugares de origen y destino y los métodos de cultivo y producción, los canales 
y los medios utilizados por los traficantes y sobre el modus operandi y las técnicas 
de ocultación, la variación de precios y los nuevos tipos de sustancias psicotrópicas, 
precursores y sustancias químicas esenciales, siempre y cuando dicho intercambio 
de información sea compatible con procesos administrativos y/o penales en curso. 

 
e. Intercambio de experiencias y de información especializada, incluidos los métodos 

y técnicas contra la criminalidad y criminalidad conexa, así como el estudio 
conjunto de asociaciones o de grupos traficantes, métodos y técnicas utilizados por 
los mismos. 

 
f. Modalidades delictivas, rutas utilizadas, control de naves, motonaves, aeronaves 

(pilotos, tripulantes, personal técnico, empresas de aviación, propietarios de 
aeronaves y contratistas) u otros medios de transporte, inmovilizados en razón de 
operaciones contra el tráfico ilícito de drogas. 

 
g. Identificación de pasantes o transportadores humanos de drogas y dinero y títulos 

valores con el fin de detectar organizaciones dedicadas al tráfico ilícito de drogas y 
demás conductas descritas en el numeral 1 del artículo 3 de “la Convención”. 

 
h. Utilización de nuevos medios técnicos e intercambio de muestras de nuevos 

estupefacientes y sustancias psicotrópicas. 
 
i. Experiencias relacionadas con la supervisión del comercio lícito de sustancias 

psicotrópicas, teniendo en cuenta el combate al tráfico ilícito y al abuso de 
estupefacientes y de sustancias psicotrópicas. 

 
j. Información financiera para el análisis y detección de casos relacionados con el 

lavado de activos.  
 
k. Resultados obtenidos en las investigaciones y procesos adelantados por las 

autoridades competentes respectivas, como consecuencia de la cooperación 
brindada en virtud de este Acuerdo. 

 
l. Información de tipo estadístico que dé cuenta de la magnitud de cualquiera de las 

manifestaciones del Problema Mundial de las Drogas. 
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m. Acciones emprendidas para prestar asistencia a personas consumidoras de drogas, 

métodos de prevención, servicios de información, educación, sensibilización 
pública, pronta intervención, asesoramiento, reducción de daños, tratamiento y 
rehabilitación, prevención de recaídas, pos tratamiento y reinserción social; 
estructuras e iniciativas para prevenir el uso indebido de drogas.  

 
n. Experiencias y estrategias en reducción de la demanda y a nivel de las políticas 

intersectoriales (salud, educación, asistencia social, sistema penitenciario, sector 
justicia, comunicación, entre otros) y a nivel de las áreas de prevención, tratamiento, 
rehabilitación y reinserción social de las personas con trastornos por uso indebido 
de drogas, así como de investigación de la situación de consumo. 

 
o. Intercambio de información sobre las iniciativas desarrolladas a nivel nacional en 

materia de prevención, tratamiento y reinserción social de la persona con trastornos 
por uso indebido de drogas. 

 
p. Experiencias e información sobre redes institucionales que trabajan con los temas 

de prevención, promoción de la salud, tratamiento, reducción de daños y 
rehabilitación y sistemas de vigilancia de personas con trastornos por uso indebido 
de drogas.  

 
q. Intercambio de información y experiencia sobre detección y erradicación de 

cultivos ilícitos.  
 
r. Intercambio de información y experiencia sobre prevención, reducción de daños, 

tratamiento y represión en materia de drogas de origen sintético. 
 
 
s. Intercambio de información y experiencias sobre capacitación de personal para el 

control de terminales marítimos, aéreos y rutas terrestres. 
 
t. Métodos de acción y modalidades delictivas de tráfico, contrabando y/o desvío de 

precursores utilizados para la fabricación de drogas de origen sintético. 
 
u. Información sobre los Programas de Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible. 
 
v. Coordinación, realización y participación binacional en eventos (seminarios, 

talleres, etc.) relacionados con el objetivo y ámbito de aplicación del presente 
Acuerdo de Cooperación. 

 
w. Establecimiento de canales de intercambio de información entre las autoridades de 

la fuerza pública, con el fin de lograr la máxima efectividad en el intercambio de 
información táctica y operacional entre las Partes, que redunde en los resultados 
esperados en todos los ámbitos de intercambio de información planteados.  
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x. Cualquier otro tipo de información, que conforme se desarrolle la tendencia del 

problema de las drogas a nivel regional y/o mundial, las Partes, de acuerdo con su 
legislación interna, convengan intercambiar. 

 
2. Las Partes se comprometen a utilizar la información obtenida en virtud de este Acuerdo, 

únicamente para los fines contenidos en la solicitud de asistencia, en especial la 
protegida conforme a las regulaciones legales internas de cada Estado en materia 
bancaria, comercial, cambiaría o fiscal. En caso de que una de las Partes la requiera 
para otros fines, deberá contar previamente con la autorización por escrito de la otra 
Parte y estará sometida a las restricciones impuestas por la misma, de conformidad con 
su derecho interno. Se tendrá en consideración la normativa vigente en cada país 
aplicable sobre la protección de datos personales. 

 
3. Si cualquiera de las Partes requiere otorgarle el carácter de prueba judicial a la 

información obtenida del otro Estado, podrá ser solicitada por la autoridad competente 
de acuerdo a su derecho interno, y de conformidad con las disposiciones del Capítulo 
VI Artículo X del presente Acuerdo, o a través de cualquier otro instrumento de 
cooperación judicial internacional vigente para las Partes. 

 
CAPÍTULO III 

 

PRECURSORES Y SUSTANCIAS QUÍMICAS 

 

ARTÍCULO III 

 
1. Las Partes cooperarán para prevenir, controlar y reprimir el tráfico y el desvío de las 

sustancias químicas sometidas a control de conformidad con la “Convención", en 
particular las que figuran en el Cuadro I y Cuadro II y las que sean adicionales con 
arreglo al procedimiento establecido en el artículo 12 de dicho instrumento. 

 
2. Las Partes cooperarán en el fortalecimiento del control al uso, la producción, la 

importación, la exportación, el almacenaje, la distribución y la venta de precursores y 
sustancias químicas frecuentemente utilizadas para la fabricación ilícita de drogas. 

 
3. Las Partes de conformidad con su legislación interna y de común acuerdo, a través de 

sus autoridades competentes, compartirán las listas de precursores y sustancias 
químicas sometidas a control en cada una de ellas. 

 
4. La autoridad competente de una Parte notificará a la autoridad competente de la otra 

Parte si hay razones para presumir que una operación de exportación o reexportación 
de sustancias químicas previstas en el presente Acuerdo pueda, con destino al territorio 
de la otra Parte, ser desviada de los fines lícitos establecidos. 

 
 
5. Conforme al ordenamiento interno de cada Parte, podrán acordarse, caso por caso, 

acciones coordinadas que permitan el envío mediante la figura procesal 
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correspondiente, con el objeto de hacer seguimiento y verificación de la entrega y 
destino de las sustancias objeto de este Acuerdo. 

 
6. Las autoridades competentes de las Partes, de conformidad con su legislación interna, 

intercambiarán la siguiente información cuando requieran identificar operaciones 
presuntamente sospechosas de estar relacionadas con narcotráfico: 

 
a. Cantidad de la sustancia química vendida, importada, exportada, reexportada, 

almacenada o transportada; expresada en magnitudes físicas aceptadas 
universalmente. 

 
b. Nombre, dirección, teléfono, fax, correo electrónico de los vendedores de sustancias 

químicas. 
 
c. Rutas de comercio de sustancias químicas establecidas previamente para ser 

utilizadas por los comerciantes, intermediarios y transportadores de su Estado. 
 
d. Datos estadísticos sobre la oferta, demanda, control e interdicción de sustancias 

químicas. 
 
7. Las Partes, de conformidad con su legislación interna, suministrarán información sobre 

autorizaciones, licencias o permisos otorgados, rechazados o reubicados relativos a la 
producción, venta, exportación, reexportación, importación, transporte, distribución y 
almacenamiento, así como los medios de pago con que se efectúen o se hayan efectuado 
transacciones sospechosas de sustancias químicas, con el fin de que sea aportada a las 
investigaciones y procesos administrativos o penales iniciados por las autoridades 
competentes de cada Parte, cuya información podrá ser compartida a modo de 
inteligencia, y en el caso de que las mismas sean pertinentes, podrán ser oficializadas 
por los canales correspondientes para su uso en el marco de una investigación penal o 
proceso administrativo. 

 
8.  Las autoridades competentes de las Partes podrán solicitar de forma responsable 

información sobre las personas y organizaciones que se ocupan de la producción, venta, 
importación, exportación, reexportación, distribución, transporte y almacenamiento 
con el fin de iniciar, si hubiere lugar, la investigación respectiva. La Parte requerida 
dará respuesta a estas solicitudes, en la medida en que lo permita su ordenamiento 
jurídico interno. Las Partes compartirán información y darán a conocer los resultados 
obtenidos en las investigaciones y procesos administrativos o penales iniciados por las 
autoridades respectivas. Esta información podrá ser compartida a modo de inteligencia 
y oficializada por los canales correspondientes. 

 
9. La autoridad competente de una Parte notificará, previamente a su envío a la autoridad 

competente de la otra, cualquier operación de exportación o reexportación de 
precursores y sustancias químicas previstos en el presente Acuerdo. Una vez recibida 
esta notificación, la Parte importadora confirmará a la Parte exportadora, en un plazo 
no mayor de ocho (8) días hábiles, la posibilidad del envío. 
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10 Las medidas aquí contempladas, en lo posible y con arreglo a la legislación de cada 

parte, según surja la necesidad o conveniencia de hacerlo, podrán extenderse a 
productos terminados o semiterminados que dadas sus características de composición 
y concentración puedan ser utilizadas como fuente no convencional de sustancias 
precursoras al ser extraídas con cierta facilidad de aquellas. 

 
CAPÍTULO IV 

 

REDUCCIÓN DE LA DEMANDA 

 

ARTÍCULO IV 

 
1.  Las Partes se prestarán asistencia técnica e investigativa hacia la comprensión y 

abordaje de la reducción de la demanda en sus diferentes áreas de intervención y con 
base en las políticas intersectoriales de ambos Estados, incluyendo programas de 
prevención del uso indebido de drogas lícitas e ilícitas, dirigidos a todos los sectores 
representativos de la población en general y grupos de alto riesgo, así como del 
tratamiento, la rehabilitación y la reinserción social de las personas con trastornos por 
uso indebido de drogas. 

 
2.  Las Partes promoverán el intercambio de propuestas basadas en la evidencia para el 

desarrollo de programas conjuntos, alternativas y posibilidades en el ámbito de la 
promoción de la salud, la prevención del uso indebido de drogas lícitas e ilícitas, el 
tratamiento, la reducción de daños, la rehabilitación y la reinserción social de las 
personas con trastornos por uso indebido de drogas. 

 
3. Las Partes promoverán el intercambio de propuestas para el desarrollo de programas 

conjuntos y de alternativas en el ámbito de la promoción de la salud pública, de la 
prevención, reducción de daños y tratamiento comunitario de la afectación social 
asociada al consumo indebido de drogas. 

 
4. Las Partes se prestarán asistencia técnica en el desarrollo de sistemas de vigilancia en 

salud pública sobre el consumo de drogas, respetando los intereses particulares de cada 
Parte. 

 
CAPÍTULO V 

 

LAVADO DE ACTIVOS 

 

ARTÍCULO V 

 
1. Las Partes, conforme a su legislación interna y a través de las Unidades de Inteligencia 

Financiera (UIF), se facilitarán asistencia mutua para el intercambio ágil y seguro de 
información financiera, de acuerdo a sus capacidades. 
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Para tal efecto la parte interesada, deberá requerirla por escrito a la otra Parte, 
incorporando una breve exposición de los hechos acerca de la información que se 
requiere, el propósito para el cual será utilizada la información y su relación con el 
lavado de activos, el financiamiento del terrorismo y la proliferación de armas de 
destrucción masiva, y cualquier otra información adicional que las Partes consideren 
relevantes para facilitar la búsqueda de la información solicitada. 
 
La información intercambiada por las Partes en virtud del presente documento podrá 
ser utilizada únicamente para los fines para los que fue solicitada o suministrada. Las 
Partes no permitirán el uso o divulgación de cualquier información o documento 
obtenido en virtud del presente documento para fines distintos de los establecidos en 
éste, sin el previo consentimiento de la parte correspondiente. 
 
La información o documentación obtenida no podrá ser entregada a terceros, ni ser 
utilizada como medio probatorio en procedimientos administrativos o judiciales, salvo 
que la Parte que la proporcionó autorice su entrega o uso de manera expresa, de acuerdo 
a su respectiva normativa sobre la materia. 
 
En este sentido, el intercambio de información de inteligencia financiera que se realice 
de forma exclusiva entre las Unidades de Inteligencia Financiera de las Partes, se regirá 
por las cláusulas y disposiciones contenidas en los Acuerdos que presenten las 
Unidades de los dos Estados, así como por los estándares internacionales de 
confidencialidad y reserva de la información determinados en los Protocolos del Grupo 
EGMONT y los Memorandos de Entendimiento suscritos. 

 
2. Las Partes se darán la más amplia cooperación técnica mutua sobre los métodos y 

mecanismos más efectivos para prevenir, detectar, controlar investigar y sancionar los 
actos de lavado de activos, asociados al narcotráfico, que pretendan realizarse a través 
del sector financiero y del mercado cambiario y no financiero y que afecten a una o a 
las dos Partes. 

 
3. Las Partes buscarán establecer, en la medida de sus posibilidades, sistemas de 

prevención para el lavado de activos asociado al narcotráfico que se produzca a través 
del intercambio de bienes y servicios en los términos establecidos en "la Convención". 

 
4.  Las Partes intercambiarán información sobre bienes y ciudadanos sometidos a 

investigaciones por lavado de activos, de conformidad con lo establecido en sus 
ordenamientos jurídicos internos, en especial, la normatividad relacionada con la 
reserva sumarial. 

 
5. Las Partes, conforme lo determine su legislación interna, podrán compartir 

información, sin invocar el secreto bancario, para prestarse asistencia recíproca, de 
conformidad con el presente Acuerdo. 

 
6.  Las Partes se comprometen a establecer un mecanismo de cooperación y asistencia 

mutua para los siguientes fines: 
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a.  Prevenir, controlar y reprimir el lavado de activos asociado al narcotráfico, a través 
de las actividades realizadas por las instituciones financieras y por las actividades 
y profesiones no financieras designadas (APNFD) reguladas en el ordenamiento 
legal de cada uno de los Estados. 

 
b. Prevenir, controlar y reprimir el lavado de activos asociado al narcotráfico / 

legitimación de capitales realizado a través de la inversión, comercialización 
internacional de bienes, servicios o transferencia de tecnología. 

 
c. Prevenir controlar y reprimir el lavado de activos asociado al narcotráfico / 

legitimación de capitales a través de la movilización física de capitales, desde o 
hacia el territorio de una de las Partes. 

 
7. Las Partes adicionalmente, se prestarán la más amplia cooperación técnica, en las áreas 

arriba mencionadas y en materia de intercambio de experiencias, capacitación sobre los 
métodos y mecanismos más efectivos para prevenir, detectar, controlar, investigar y 
sancionar los actos del lavado de activos, cuando estos actos tengan relación con el 
tráfico de drogas y/o sus delitos conexos. 

 
 

ARTÍCULO VI 

 
1. Las Partes asegurarán que las instituciones financieras sujetas a sus leyes nacionales, 

conserven y reporten a las autoridades competentes la información pertinente y 
actualizada, en especial, cualquier transacción sospechosa realizada por alguno de sus 
clientes. 

 
2. Las Partes podrán considerar el establecimiento de redes de Información financiera, 

cuyo objetivo será colaborar con las autoridades encargadas de la supervisión o 
investigación de las operaciones de lavado de activos. 

 
 

ARTICULO VII 

 
1.  De conformidad con su legislación interna, las Partes adoptarán las disposiciones 

pertinentes para que las personas naturales y jurídicas cooperen con las autoridades, 
tanto nacionales como extranjeras, para a prevención del lavado de activos asociado al 
narcotráfico. 

 
 
2.  De conformidad con su legislación interna, las Partes ejercerán especial control sobre 

las actividades de los productores y comercializadores de aquellos bienes, servicios y 
transferencia de tecnología que puedan ser utilizados para lavar activos de origen ilícito, 
desde o hacia el territorio de una de las Partes. 

 



-17- 

_________________________________________________________________________ 

 
3.  De conformidad con su legislación interna, las Partes emprenderán esfuerzos para 

establecer los controles necesarios a fin de asegurar que las personas o empresas 
exportadoras o importadoras de bienes servicios y transferencia de tecnología, desde o 
hacia el territorio de una de ellas, adopten mecanismos adecuados para conocer a sus 
clientes de acuerdo con las regulaciones y mecanismo internos que hayan adoptado las 
Partes sobre el control del lavado de activos, así como las recomendaciones del Grupo 
de Acción Financiera Internacional (GAFI). 

 
4.  De conformidad con su legislación interna, las Partes emprenderán esfuerzos para 

adoptar las disposiciones pertinentes a fin de que las empresas y personas importadoras 
o exportadoras de bienes, servicios y transferencia de tecnología desde y hacia el 
territorio de una de las Partes, reporten de forma inmediata a las autoridades 
competentes de las Partes, cualquier información que pueda conducir a sospechar que 
se están usando estas actividades para el lavado de activos. 

 
5. De conformidad con su legislación interna, las Partes se prestarán la más amplia 

cooperación técnica sobre los métodos y mecanismos más efectivos para prevenir, 
detectar, controlar, investigar y sancionar los actos de lavado de activos realizados 
mediante la comercialización internacional de bienes, servicios y, de manera 
coordinada, en la transferencia de tecnología. 

 
ARTICULO VIII 

 
1. De conformidad con su legislación interna, las Partes emprenderán esfuerzos para 

adoptar las disposiciones necesarias con el objeto de realizar controles a la movilización 
de moneda en efectivo, cheques de viajero, órdenes de pago y demás medios que 
puedan ser utilizados para transferir recursos del territorio de una Parte al territorio de 
la otra. 

 
2. De conformidad con su legislación interna, los controles podrán consistir en constancias 

documentales que reflejen el movimiento de las especies descritas en el presente 
artículo, cuando su valor exceda a los montos establecidos por la autoridad competente 
de cada una de las Partes, incluyendo la fecha, el monto, el puesto o punto de entrada y 
el nombré y la identificación de la persona o personas que efectúen la respectiva 
operación, la del mandante si es del caso, y la del beneficiario. 

 
3. Las Partes se prestarán la más amplia cooperación técnica sobre los métodos y 

mecanismos más efectivos para prevenir, detectar, controlar, investigar y sancionar los 
actos del lavado de activos provenientes del movimiento físico de capitales. 

 
ARTÍCULO IX 

 
1.  De conformidad en los términos del presente Acuerdo y la legislación interna vigente, 

las Partes a través de las autoridades centrales se facilitarán asistencia para el 
intercambio ágil, seguro y oportuno de información financiera, cambiaria, comercial y 
de otros sectores de la economía, de acuerdo con los procedimientos y/o protocolos 
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establecidos de común acuerdo y de las competencias propias de cada autoridad, a fin 
de detectar y realizar el seguimiento de presuntas operaciones de lavado de activos 
asociado al narcotráfico. 

 
2. Para tal efecto, se establecerá comunicación directa entre las autoridades centrales de 

cada Parte, con el fin de obtener y suministrar dicha información de conformidad con 
su legislación interna y con los procedimientos y/o protocolos acordados. 

 
3.  Las Partes cooperarán para obtener, ampliar y analizar información financiera que esté 

en su poder referente a las transacciones financieras sospechosas de estar relacionadas 
con el lavado de activo asociado al narcotráfico. 

 
Si lo solicitado es información de inteligencia financiera, deberán aplicarse los canales 
dispuestos entre las UIF de cada Parte, según los canales y protocolos del Grupo 
EGMONT y los Memorandos de Entendimiento suscritos. 

 
4. Las Partes promoverán el intercambio de información y la suscripción de Memorandos 

de Entendimiento entre los órganos estatales competentes con la prevención y control 
al lavado de activos. 

 
CAPÍTULO VI 

 

COOPERACIÓN Y ASISTENCIA JUDICIAL MUTUA  

PREVISTA EN ESTE ACUERDO 

 

ARTÍCULO X 

 
1. De conformidad con los términos del presente Acuerdo y la legislación interna vigente, 

las autoridades competentes para requerir asistencia penal internacional por delitos 
relacionados con drogas, de conformidad con su legislación interna, se prestarán 
asistencia mutua en el intercambio de pruebas o elementos materiales probatorios y la 
realización de actuaciones judiciales que puedan utilizarse en las respectivas 
investigaciones, indagaciones preliminares, procesos o enjuiciamientos por los delitos 
en el ámbito de "la Convención". Dicha asistencia comprenderá entre otras: 

 
a. Localización e identificación de personas y bienes o sus equivalentes y elementos 

que puedan servir de prueba. 
 
b. Notificación de actos judiciales. 
 
c. Remisión de documentos e informaciones. 
 
d. Presentación de documentos judiciales. 
 
e. Facilitación de información, elementos de prueba y evaluaciones de peritos. 
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f. Entrega de originales o copias certificadas de los documentos y expedientes 

pertinentes, incluida la documentación pública. 
 
g. Registros o allanamientos domiciliarios e inspecciones judiciales, bajo la 

supervisión y a cargo de las autoridades competentes de cada una de las Partes. 
 
h. Recepción de testimonios y ejecución de peritajes. 
 
i. Citación y traslado voluntario de personas en calidad de peritos o testigos, a cargo 

de la Parte interesada. 
 
 
j. Embargo, incautación, decomiso de bienes o extinción de dominio o comiso 

especial, y otras medidas cautelares o definitivas sobre bienes. Las Partes podrán 
acordar, en cada caso, el porcentaje a compartir del resultado del producto de bienes 
decomisados. Las Partes podrán celebrar acuerdos complementarios o derivados al 
presente Acuerdo con el propósito de determinar el proceso, cuantía y condiciones 
para la compartición de bienes producto del delito. 

 
k. Cualquier otra forma de asistencia, siempre que la legislación de la Parte requerida 

lo permita. 
 
2. La solicitud de asistencia judicial deberá formularse por escrito y deberá contener: 
 

a. Nombre de la autoridad competente que tiene a su cargo la investigación o el 
procedimiento judicial. 

 
b. Propósito de la solicitud y descripción de la asistencia solicitada. 
 
c. Un breve resumen del asunto que se investiga o enjuicia, adjuntándose al texto las 

disposiciones legales pertinentes. 
 
d. Detalle y fundamento de cualquier procedimiento especial que la Parte requirente 

desee que se practique. 
 
e. Termino dentro del cual la Parte requirente desea que la solicitud sea cumplida; 
 
f. Si fuere del caso, la identidad, fecha de nacimiento, nacionalidad, residencia o 

domicilio de la persona que deberá ser citada o notificada, si se conoce, y la relación 
que dicha persona guarda con la investigación o proceso. 

 
g. La información disponible relativa a las transacciones que constituyen el objeto de 

la solicitud de asistencia, entre ellas, si se conoce, el número de la cuenta, monto, 
movimiento y balance promedio de la misma, el nombre del titular, fecha de 
nacimiento, el nombre y la ubicación de la institución financiera participante en la 
transacción y la fecha en la cual esta tuvo lugar. 
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3. En caso de urgencia y si la legislación de la Parte requerida lo permite, la solicitud de 

asistencia podrá hacerse vía electrónica, facsímile u otro medio equivalente, debiendo 
remitirse el original dentro del plazo de quince (15) días hábiles. 

 
4. La Parte requerida podrá negar o aplazar, según corresponda la solicitud de asistencia 

judicial cuando sea contraria a su ordenamiento jurídico, obstaculice una actuación o 
proceso penal en curso o cuando afecte el orden público, la soberanía, la seguridad 
nacional o los intereses públicos fundamentales. Dicha negativa o aplazamiento deberá 
informarse a la Parte requirente mediante escrito motivado. 

 
5.  La Parte requirente no podrá utilizar para ningún fin distinto al declarado en la solicitud 

de asistencia, pruebas o información obtenida como resultado de la misma, salvo que 
medie consentimiento o autorización de la Parte requerida. 

 
6.  Los gastos que ocasione la ejecución de una solicitud de asistencia serán sufragados 

por la Parte requerida, salvo que las Partes acuerden otra cosa. Cuando se necesiten a 
este fin gastos cuantiosos, de carácter extraordinario, o aquellos relativos al traslado de 
testigos o peritos, estos serán asumidos por la Parte requirente. 

 
7.  Sin menoscabo del derecho interno, la autoridad central de una Parte podrá, sin que 

medie solicitud previa, transmitir de forma espontánea cualquier tipo de información o 
asistencia objeto de este Acuerdo, a la autoridad central de la otra Parte. 

 
8.  Este artículo se aplicará sin perjuicio de la posibilidad de utilizar otros instrumentos de 

cooperación judicial internacional vigentes para las partes. 
 
9. Para los efectos del presente artículo las Autoridades Centrales de las Partes serán: 
 

Por parte de la República de Colombia: 
 

Con relación a las solicitudes de asistencia judicial remitidas a la República de 
Colombia, la Autoridad Central será la Fiscalía General de la Nación; por su parte, 
las solicitudes de asistencia judicial elevadas por la República de Colombia a la 
República Dominicana en etapa de indagación o investigación, serán remitidas por 
la Fiscalía General de la Nación y para los asuntos en etapa de juicio por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 
Por parte de la República Dominicana: 

 
Con relación a las solicitudes de asistencia judicial remitidas a la República 
Dominicana, la Autoridad Central será la Procuraduría General de la República, 
incluyendo para las solicitudes de asistencia judicial en etapa de indagación o 
investigación y etapa de juicio. 
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CAPÍTULO VII 

 

MEDIDAS SOBRE BIENES, INSTRUMENTOS Y/O PRODUCTOS 

 

ARTÍCULO XI 

 
1. La autoridad competente de una Parte, por conducto de la Autoridad Central definida 

en el artículo anterior, podrá solicitar la identificación y/o la adopción de medidas 
provisionales o cautelares de carácter real sobre bienes, instrumentos o productos de un 
delito previsto en “la Convención”, que se encuentren ubicados en el territorio de la 

otra Parte. 
 
2. Cuando se trate de la identificación del producto del delito, la Parte requerida informará 

acerca del resultado de la búsqueda. 
 
3. Una vez identificado el producto del delito, o cuando se trate del instrumento del delito, 

a solicitud de la Parte requirente, la Parte requerida, en la medida en que su legislación 
interna lo permita adoptará las medidas provisionales correspondientes sobre tales 
bienes. 

 
4. Un requerimiento efectuado en virtud del numeral anterior deberá incluir: 
 

a. Una copia de la decisión de imposición de la medida o la explicación jurídica de la 
medida provisional a imponer. 

 
b. Un resumen de los hechos del caso, incluyendo una descripción del delito o 

actividad ilícita, dónde y cuándo se cometió y una referencia a las disposiciones 
legales pertinentes. 

 
c. Descripción de los bienes respecto de los cuales se pretende efectuar la medida 

provisional, su valor comercial y la relación de éstos con la persona contra la que 
se inició. 

 
d. Una estimación de la suma a la que se pretende aplicar la medida provisional y los 

fundamentos del cálculo de la misma. 
 
 
5. Las Partes, de conformidad con su legislación interna, podrán prestarse cooperación en 

el cumplimiento de medidas definitivas sobre bienes vinculados a la comisión de una 
actividad ilícita en cualquiera de las Partes. 

 
6. Las Partes, de conformidad con la legislación nacional y los acuerdos multilaterales 

ambientales (AMUMAS) gestionarán un manejo adecuado de los desechos o residuos 
que se generen en el decomiso de bienes, incluidas las sustancias (precursores, 
estupefacientes u otros insumos). 
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7. Las Partes se prestarán la más amplia cooperación técnica en materia de intercambio 

de experiencias y capacitación sobre los métodos y mecanismos más efectivos para 
realizar una adecuada administración de los bienes incautados. 

 
 

ARTÍCULO XII 

 
Lo dispuesto en el presente Acuerdo, no podrá interpretarse en perjuicio de los derechos de 
terceros de buena fe, de conformidad con la normativa constitucional y legal de cada una de 
las Partes. 
 

CAPÍTULO VIII 

 

SECRETO BANCARIO 

 

ARTÍCULO XIII 

 
1. Las Partes, conforme a su legislación interna, no podrán invocar el secreto bancario 

para negarse a prestar la asistencia judicial recíproca con arreglo al presente Acuerdo. 
 
2. Las Partes se comprometen a no utilizar las Informaciones protegidas por el secreto 

bancario obtenidas en virtud de este Acuerdo, para ningún fin distinto al contenido en 
la solicitud de asistencia y que no sean conexos con ésta, salvo que medie 
consentimiento o autorización de la Parte requerida. 

 
CAPÍTULO IX 

 

SUSTANCIAS, PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y 

OTROS PRODUCTOS DE CONTROL 

 

ARTÍCULO XIV 

 
1. Las Partes buscarán e implementarán los mecanismos adecuados para lograr una 

estrecha cooperación entre las autoridades competentes de la fiscalización de 
sustancias, productos farmacéuticos y otros productos clasificados como de control 
especial o susceptibles de causar dependencia o uso indebido, en ambos Estados, con 
el fin de evitar que estos se desvíen a canales ilícitos, utilizándolas herramientas 
establecidas a nivel nacional e internacional para la fiscalización de los mismos. 

 
2. Las Partes, a través de las autoridades competentes, Intercambiarán información técnica 

y científica, así como sobre la legislación vigente el movimiento comercial 
(importación, exportación, producción y distribución) y el uso lícito e ilícito de 
sustancias, productos farmacéuticos y otros productos de control especial o susceptibles 
de causar dependencia o uso indebido en ambos Estados, de acuerdo a las listas 
correspondientes que tengan en cuenta las autoridades competentes a nivel nacional. 
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CAPÍTULO X 

 

ASISTENCIA TÉCNICA 

 

ARTÍCULO XV 

 
1.  Las Partes se prestarán cooperación en la formación técnico-profesional de funcionarios 

de las autoridades competentes de ambos Estados. 
 
2. Las Partes se prestar asistencia técnica en la planificación y ejecución de programas de 

investigación y capacitación conjunta encaminados a intercambiar conocimientos sobre 
la actividad de los grupos delictivos organizados en todos los eslabones del tráfico 
ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas. 

 
3. Las Partes, en la medida de lo posible y en la modalidad de cooperación horizontal, 

realizarán seminarios, conferencias y cursos de entrenamiento y especialización sobre 
las materias objeto de este Acuerdo. 

 
4. Las Partes se prestarán cooperación técnica sobre los métodos detectados de fabricación 

ilícita de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, y los usos ilícitos de precursores y 
sustancias químicas, sustitutos de los que las disposiciones legales vigentes en ambos 
Estados establecen en control. 

 
CAPÍTULO XI 

 

DESARROLLO ALTERNATIVO INTEGRAL Y SOSTENIBLE 

 

ARTÍCULO XVI 

 
1.  Las Partes procurarán brindarse la más amplia cooperación, conforme a su grado de 

experiencia en la materia, en la implementación de programas de desarrollo alternativo 
integral y sostenible; reconociendo que la reducción de los cultivos ilícitos es un 
mecanismo eficaz para enfrentar el Problema Mundial de las Drogas. Igualmente, 
promoverán la inclusión del desarrollo alternativo integral y sostenible, la seguridad y 
la soberanía alimentaria, para garantizar el desarrollo de la población que se encuentra 
en áreas de influencia de cultivos de uso ilícito. 

 
2.  Las Partes procurarán brindarse asistencia en la creación y consolidación de programas, 

proyectos e iniciativas para la protección, conservación recuperación y/o 
aprovechamiento sostenible, de conformidad con su legislación interna, de los recursos 
naturales que se hallen en áreas de reserva, parques naturales y cualquier otra área bajo 
régimen de administración especial, que tengan riesgo potencial de cultivos de uso 
ilícito. Además, buscarán garantizar el aprovechamiento de los recursos naturales, 
prevenir la degradación del ambiente y contribuir a su recuperación, en favor de la 
sostenibilidad del desarrollo de las actuales y futuras generaciones. 
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3. Las Partes promoverán el intercambio de experiencias en la creación y puesta en marcha 

de programas de desarrollo alternativo integral y sostenible, y propondrán estrategias 
de divulgación y comunicación sobre el efecto negativo de los cultivos de uso ilícito y 
la economía ilegal en torno a los mismos. 

 
 

CAPÍTULO XII 

 

COMISIÓN MIXTA 

 

 

ARTÍCULO XVII 

 
1.  Para el logro de los objetivos del presente Acuerdo y para dar seguimiento al 

cumplimiento de los mismos, las Partes acuerdan crear y/o convocar la Comisión Mixta 
sobre Cooperación en el abordaje del problema Mundial de las Drogas, que será 
coordinada por los respectivos ministerios de Relaciones Exteriores e integrada por los 
representantes de las autoridades nacionales competentes que se designen de 
conformidad con el presente Acuerdo. 

 
2. La Comisión mixta podrá establecer subcomisiones para el desarrollo de las acciones 

específicas contempladas en el presente Acuerdo. Igualmente podrá constituir grupos 
de trabajo para realizar y estudiar un determinado asunto y para formular las 
recomendaciones y medidas que considere oportunas. 

 
3. La Comisión Mixta recomendará las acciones específicas que se consideren 

convenientes para el logro de los objetivos propuestos en el presente Acuerdo y hará 
sugerencias a los respectivos Gobiernos con el fin de profundizar, mejorar, y afianzar 
la cooperación bilateral en la lucha contra el Problema Mundial de las Drogas en el 
marco del presente Acuerdo. 

 
4. La Comisión Mixta se reunirá bienalmente, de manera presencial o virtual y en forma 

alternativa, en la República Dominicana y en la República de Colombia, en las fechas 
y lugar acordados por vía diplomática. De mutuo acuerdo, se podrá reunir 
extraordinariamente en las fechas y lugares que se acuerden por vía diplomática. 

 
 

CAPITULO XIII 

 

AUTORIDADES COMPETENTES 

 

ARTICULO XVIII 

 
1. Las autoridades competentes de la República Dominicana para los efectos del presente 

Acuerdo, quienes actuarán dentro de los límites de sus atribuciones, son las siguientes: 
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a. Ministerio de Relaciones Exteriores 
b. Ministerio de Defensa 
c. Procuraduría General de la República 
d. Ministerio de Salud Pública 
e. Dirección Nacional de Control de Drogas 
f. Consejo Nacional de Drogas 
g. Unidad de Análisis Financiero 

 
2. Las autoridades competentes de la República de Colombia para los efectos del presente 

Acuerdo, quienes actuarán dentro de los límites de sus atribuciones, son las siguientes: 
 

a. El Ministerio de Relaciones Exteriores. 
b. El Ministerio de Justicia y del Derecho. 
c. El Ministerio de Defensa Nacional. 

− Comando General de las Fuerzas Militares 
− Policía Nacional. 

d. El Ministerio de Salud y Protección Social. 
e. La Fiscalía General de la Nación. 
f. La Agencia de Renovación del Territorio. 
g. La Alta Consejería para el Posconflicto, Derechos Humanos y Seguridad - 

Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos 
h. La Unidad de Información y Análisis Financiero. 
i. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
j. El Fondo Nacional de Estupefacientes. 

 
Las Partes podrán modificar la designación de las instituciones indicadas en los 
numerales anteriores mediante canje de notas formalizado por la vía diplomática. 

 
 

CAPÍTULO XIV 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

ARTÍCULO XIX 

 
Los documentos provenientes de una de las Partes, que deban ser presentados en el territorio 
de la otra Parte en el desarrollo del presente Acuerdo, que se tramiten por intermedio de la 
Autoridad Central no requerirán de legalización o cualquier otra formalidad análoga. 
 
 

ARTÍCULO XX 

 
Mediante la entrada en vigor del presente Acuerdo, se dará por terminado el Acuerdo de 
Cooperación para la Prevención, Control y Represión del Lavado de Activos Derivados de 
Cualquier Actividad Ilícita, entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de 
la República de Colombia, de fecha 27 de junio de 1998, y el Convenio Administrativo entre 
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la República de Colombia y la República Dominicana para el Control, la Prevención y la 
Represión del Uso y Tráfico Ilícito de Sustancias Estupefacientes y Sicotrópicas, suscrito por 
las Partes el 3 de noviembre de 1980. 
 
El presente Acuerdo no modifica ni extingue los derechos y obligaciones de las Partes en 
relación con ningún otro instrumento internacional vigente para ellas. 
 

ARTÍCULO XXI 

 
El presente Acuerdo podrá ser enmendado, en cualquier momento, por consentimiento mutuo 
de las Partes, formalizado por la vía diplomática. Dichas enmiendas entrarán en vigor 
conforme a lo estipulado en el Artículo XXIII del presente Acuerdo. 
 

ARTÍCULO XXII 

 
Cualquier controversia relacionada con la interpretación o implementación del presente 
Acuerdo será resuelta por negociación directa entre las Partes por la vía diplomática. 
 

ARTÍCULO XXIII 

 
El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de la última notificación mediante la cual 
las Partes se comuniquen, por escrito y por la vía diplomática, el cumplimiento de sus 
requisitos internos para la entrada en vigor de este instrumento. 
 

ARTÍCULO XXIV 

 
Cualquiera de las Partes podrá, en cualquier momento, notificar a la otra por escrito y por la 
vía diplomática, su decisión de denunciar el presente Acuerdo. La denuncia surtirá efectos 
seis (6) meses después de la fecha de la notificación. La terminación del presente Acuerdo 
no afectará la continuación de las actividades que estuvieren en ejecución antes de la fecha 
de notificación, salvo que las Partes acuerden lo contrario. 
 
Suscrito en la ciudad de Washington D.C., Estados Unidos de América, a los cinco (5) días 
del mes de junio del año dos mil dieciocho (2018), en dos ejemplares, siendo ambos textos 
igualmente válidos y auténticos. 
 
 
Por la República Dominicana Por la República de Colombia 

 
 
 

Miguel Vargas María Ángela Holguín Cuéllar 

Ministro de Relaciones Exteriores Ministra de Relaciones Exteriores 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 
DJ/DTI 

 
 

CERTIFICACIÓN 

 
 
Yo, Blaurio Alcántara, Director Jurídico, CERTIFICO: Que la presente es copia fiel del 
“Acuerdo de Cooperación entre la República Dominicana y la República de Colombia para 

el Control del Tráfico Ilícito de Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas y Delitos Conexos, 
suscrito el 5 de junio de 2018, y cuyo original se encuentra depositado en los archivos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX). 
 
 
Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los veintisiete (27) días del mes de julio del año dos mil dieciocho (2018). 
 
 
 

BLAURIO ALCANTARA 

Director Jurídico 
 
  



-28- 

_________________________________________________________________________ 

 
DADA en la Sala de sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) 
días del mes de abril del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 157 de 
la Restauración. 
 

 

Arístides Victoria Yeb 

Vicepresidente en Funciones 
 
Luis René Canaán Rojas      Edis Fernando Mateo Vásquez 

  Secretario         Secretario 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
treinta (30) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
 
Nelsa Shoraya Suárez Ariza      Agustín Burgos Tejada 

   Secretaria         Secretario 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Res. No. 230-20 que aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana 

y el Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza (CATIE), suscrito el 22 

de abril de 2014. G. O. No. 10994 del 30 de octubre de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 230-20 
 

 

VISTO: El artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana y el Centro Agronómico 
Tropical de Investigación y Enseñanza (CATIE), suscrito el 22 de abril de 2014. 
 
VISTA: La sentencia del Tribunal Constitucional TC/0374/19, de fecha 18 de septiembre de 
2019, relativa al control preventivo de constitucionalidad. 
 
 

R E S U E L VE: 

 
 
ÚNICO: APROBAR el Acuerdo suscrito el 22 de abril de 2014, entre el Gobierno de la 
República Dominicana, representado por el señor José Manuel Trullols, Viceministro de 
Relaciones Exteriores y el Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza 
(CATIE), representado por José Joaquín Campos Arce, Director General. Dicho Acuerdo 
tiene como objetivo principal reconocer a la Oficina Técnica Nacional del CATIE, como el 
organismo que representará al CATIE en la República Dominicana, y que gestionará todos 
sus programas y acciones de cooperación a favor de la República Dominicana como país 
miembro, así como mejorar el bienestar humano y reducir la pobreza rural mediante la 
educación, investigación y cooperación técnica, promoviendo la gestión sostenible de la 
agricultura y los recursos naturales, que copiado a la letra dice así: 
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ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA Y EL 

CENTRO AGRONÓMICO TROPICAL DE INVESTIGACIÓN Y ENSEÑANZA 

(CATIE) 

 
 
El Gobierno de la República Dominicana, debidamente representado por el Viceministro 
José Manuel Trullols, del Ministerio de Relaciones Exteriores, en lo adelante denominado 
"El GOBIERNO" y el Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza (CATIE), 
debidamente representado por el Director General José Joaquín Campos Arce, en lo adelante 
denominado “el CATIE”. 
 
CONSIDERANDO: Que el CATIE es una asociación civil de carácter científico y 
educacional, con personalidad jurídica propia y sede central en Turrialba, Costa Rica, cuyos 
propósitos son la investigación en el campo de las ciencias agropecuaria, de los recursos 
naturales y afines, en las regiones del trópico americano, particularmente de Mesoamérica y 
el Caribe, así como la enseñanza de postgrado y otras formas educativas en ciencias 
agropecuarias y de los recursos naturales renovables y afines, en beneficio de los Estados 
Miembros del Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA). 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República Dominicana aprobó el Reglamento del 
Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza (CATIE) mediante Resolución 
del Congreso Nacional N° 551, aprobada por la Cámara de Diputados de la República en 
fecha 20 de abril del 1982, por el Senado el 9 de junio del 1982, y promulgada por el Poder 
Ejecutivo en fecha 17 de junio del 1982. 
 
CONSIDERANDO: La solicitud elevada ante el Gobierno dominicano por la Dirección 
General del CATIE, a fines de poder contar con el debido reconocimiento y oficialización de 
su Oficina Técnica Nacional en la República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que para dicho fin se hace necesario disponer de un marco legal que 
regule las relaciones entre el Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza 
(CATIE) y el Gobierno de la República Dominicana, convienen en celebrar el presente.  
 
 
ACUERDO BÁSICO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA OFICINA TÉCNICA 

DEL CENTRO AGRONOMICO TROPICAL DE INVESTIGACION Y 

ENSEÑANZA (CATIE) EN LA REPÚBLICA DOMINICANA 

 
Artículo 1: El Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza (CATIE), gozará 
de los privilegios e inmunidades otorgados por el Gobierno de la República Dominicana a 
los organismos internacionales acreditados en su territorio, en virtud de lo que establece la 
Ley No. 97, del 30 de diciembre de 1965, sobre el Régimen de Exenciones y Privilegios, su 
Reglamento No. 2431, del 13 de octubre de 1984, así como de lo previsto en el presente 
Acuerdo. 
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Artículo 2: El CATIE, sus locales, archivos, documentos, mobiliarios, medios de transporte 
y demás bienes y haberes que se encuentren en cualquier parte de la República Dominicana, 
así como en poder de cualquier persona, gozarán de inviolabilidad y, en consecuencia, no 
podrán ser objeto de requisa, embargo o medidas de ejecución de carácter administrativo, 
judicial o legislativo, salvo que expresamente el CATIE renuncie a ello. 
 
 
Artículo 3: El CATIE podrá tener fondos y valores en moneda extranjera, llevar sus cuentas 
en cualquier divisa autorizada, transferir sus fondos dentro y fuera del país, así como 
convertir a cualquier otra divisa o valor la moneda corriente que tenga en su poder, sin verse 
afectado por disposiciones fiscales, leyes o reglamentos de cualquier naturaleza. 
 
Artículo 4: El GOBIERNO reconoce a la Oficina Técnica Nacional del CATIE como el 
organismo que representará al CATIE en la República Dominicana y que gestionará todos 
sus programas y acciones de cooperación a favor de la República Dominicana como país 
miembro. 
 
 
Artículo 5: La Oficina Técnica Nacional del CATIE en la República Dominicana, en tanto 
agencia gestora, se compromete a cumplir con las siguientes funciones y/o tareas principales: 
 

1. Servir como ente de coordinación entre la sede del CATIE y las organizaciones 
nacionales para el cumplimiento de la misión del referido centro en territorio 
dominicano, la cual consiste en “Mejorar el bienestar humano y reducir la pobreza 

rural mediante la educación, investigación y cooperación técnica, promoviendo la 

gestión sostenible de la agricultura y los recursos naturales”. 
 
2. Formalizar alianzas con organizaciones nacionales e internacionales para la ejecución 

de programas, proyectos y acciones conjuntas en pro de mejorar las capacidades 
nacionales en los ámbitos de la agropecuaria, el medio ambiente y los recursos 
naturales. 

 
3. De manera específica el CATIE desarrollará en República Dominicana programas de 

cooperación, a través de proyectos vinculados con: i) agroforestería y agricultura 
sostenible, ii) ganadería y manejo del medio ambiente, iii) producción y conservación 
de bosques, iv) manejo integrado de cuencas hidrográficas y cambio climático, v) 
gobernanza y socioeconomía de bienes y servicios ambientales, vi) cadenas de valor 
de productos agropecuarios y forestales. 

 
4. Difundir y apoyar a nivel nacional la trasferencia tecnológica proveniente de 

investigaciones e innovaciones del CATIE. 
 
5. Fomentar y/o facilitar la participación de personal dominicano en cursos o eventos de 

capacitación y en programas de educación superior (maestría y doctorado) impartidos 
por el CATIE. 
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Artículo 6: Queda establecido que la Oficina Técnica Nacional en la República Dominicana 
es una dependencia directa del Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza 
CATIE, con sede en Turrialba, Costa Rica. 
 
Artículo 7: La Oficina Técnica Nacional del CATIE gozará en el territorio nacional de la 
capacidad jurídica necesaria para el ejercicio de sus funciones, y en tal virtud tendrá 
capacidad legal para contratar, adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles y para actuar 
en justicia. 
 
Artículo 8. El/la Representante del CATIE en República Dominicana, su cónyuge e hijos 
menores, que no sean nacionales del país, gozarán de las inmunidades, privilegios y 
facilidades que el Gobierno concede a los representantes de organismos internacionales y sus 
familiares, conforme la Ley No. 97 y su Reglamento No. 2431, así como los previstos en el 
presente Acuerdo. 
 
Artículo 9: El personal local de la Oficina Técnica Nacional será reclutado con apego a las 
leyes de la República Dominicana, y siguiendo las normas y procedimientos del CATIE. 
El/La Representante en el país, es responsable directo(a) ante el Gobierno Dominicano. 
 
Artículo 10: El CATIE cubrirá los gastos de salarios y seguros pertinentes de su personal, 
incluyendo repatriación del personal internacional cuando sea necesario. 
 
 
Artículo 11: Para facilitar las actividades de la Oficina Técnica Nacional del CATIE y la 
consecución de sus objetivos, el GOBIERNO se compromete a otorgar las siguientes 
concesiones: 
 

a) Exonerar la importación de equipos y materiales de oficina y destinados a los 
proyectos y actividades que implemente el CATIE en la República Dominicana, 
entendiéndose que los artículos que así se importen no se venderán en el país sino 
conforme a las condiciones que se acuerden con el GOBIERNO. 

 
b) Otorgar al personal del CATIE que no sea de nacionalidad dominicana, ni tenga 

residencia en el territorio nacional, incluyendo a los técnicos asignados a proyectos 
en la República Dominicana, y en cada caso a sus cónyuges y familiares dependientes, 
las facilidades de ingreso, estancia y documentos de identificación compatibles con 
las leyes de inmigración. 

 
c) Exonerar al personal del CATIE que no sea de nacionalidad dominicana, ni tenga 

residencia en el país, del pago de Impuesto sobre la Renta requerido por la ley 
dominicana sobre salarios percibidos directamente de la organización. 

 
d) Permitir a la Oficina Técnica Nacional importar, libre de derechos o cargo alguno, y 

siempre que a juicio del Ministerio de Relaciones Exteriores se consideren necesarios, 
los vehículos destinados al uso exclusivo de las actividades de la organización y de 
sus funcionarios que no sean dominicanos, ni tengan residencia en el país, de 
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conformidad con lo establecido en la Ley No. 97. de fecha 29 de diciembre de 1965 
y su Reglamento No. 2431, de fecha 13 de octubre de 1984, sobre Privilegios e 
Inmunidades de la República Dominicana 

 
e) Conceder a la Oficina y a los funcionarios y funcionarías que estén debidamente 

acreditados ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, la exoneración de los 
impuestos a los boletos aéreos que sean pagados por la Oficina, y para viajes 
relacionados con los propósitos de la Oficina. 

 
f) Ofrecer las facilidades de lugar a efecto de que los materiales y equipos adquiridos 

en el mercado nacional, que estén destinados a cubrir necesidades de los proyectos y 
acciones en ejecución, queden libres del pago de Impuestos a las Transferencias de 
Bienes y Servicios (ITBIS). 

 
Artículo 12: El/La Representante legal del CATIE en la República Dominicana comunicará 
al Ministerio de Relaciones Exteriores, los nombres de los (as) funcionarios (as) y demás 
miembros del personal internacional que trabajarán en la República Dominicana a quienes 
correspondan los privilegios señalados en el presente Acuerdo. 
 
 
Artículo 13: El CATIE cooperará con las autoridades competentes del país para facilitar la 
administración adecuada de la justicia, velar por el cumplimiento de las ordenanzas de policía 
y evitar que ocurran excesos en relación con los privilegios mencionados en este Acuerdo. 
 
Artículo 14: Todo el personal internacional que labore para la Oficina Técnica Nacional del 
CATIE o que se encuentre en el país en misiones o proyectos específicos, debe poseer un 
pasaporte válido expedido en su país de origen, y disponer del tipo de visado que corresponda 
a su permanencia en el país. 
 
Artículo 15: Ninguna disposición del presente Acuerdo deberá ser interpretada como 
impedimento para la adopción de medidas apropiadas de seguridad para los intereses del 
GOBIERNO. Todas las diferencias entre las partes, relativas a la interpretación o ejecución 
de este Acuerdo, se decidirán por los medios pacificos reconocidos por el Derecho 
Internacional. 
 
Artículo 16: La Oficina Técnica Nacional del CATIE hará un informe anual al Ministerio 
de Economía. Planificación y Desarrollo de sus actividades en el país, conforme lo establece 
la Ley 122-05. 
 
Artículo 17: Este Acuerdo podrá ser modificado por mutuo consentimiento del Gobierno 
Dominicano y el Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza (CATIE). 
 
Artículo 18: Este Acuerdo tendrá vigencia indefinida. Cualquiera de las partes podrá darlo 
por terminado notificando por escrito a la otra con seis (6) meses de anticipación. 
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Artículo 19: El presente Acuerdo entrará en vigor el día en que el Gobierno de la República 
Dominicana notifique por escrito al Centro Agronómico Tropical de Investigación y 
Enseñanza (CATIE), haber completado los procedimientos internos para tal efecto. 
 
 
Hecho y suscrito en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
en dos originales en idioma español, a los veintidós (22) días del mes de abril del año dos mil 
catorce (2014). 
 
 
Por el Gobierno de la Por el Centro Agronómico Tropical de 

República Dominicana Investigación y Enseñanza (CATIE) 

 
 
 
JOSE MANUEL TRULLOLS JOSE JOAQUIN CAMPOS ARCE 

Viceministro de Relaciones Director General 
Exteriores 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 
DJ/DTI 

 
 

CERTIFICACIÓN 

 
 
Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Director de Asuntos Jurídicos, CERTIFICO: que 
la presente es copia fiel del “Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana y el 

Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza (CATIE)”, suscrito a los 
veintidós (22) días del mes de abril del año dos mil catorce (2014), y cuyo original se 
encuentra depositado en los archivos del Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX). 
 
 
Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los veintiocho (28) días del mes abril del año dos mil catorce (2014). 
 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 

Embajador, Director de Asuntos Jurídicos 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del 
mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la Independencia y 157 de 
la Restauración. 
 

 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
Luis René Canaán Rojas             Edis Fernando Mateo Vásquez 

  Secretario        Secretario 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
treinta (30) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
 
Nelsa Shoraya Suárez Ariza       Agustín Burgos Tejada 

  Secretaria         Secretario 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Res. No. 231-20 que aprueba el Tratado de Extradición entre la República Dominicana 

y la República del Perú, para extraditar recíprocamente, a las personas que se 

encuentren en sus respectivos territorios y que estén siendo procesadas o hayan sido 

condenadas por las autoridades judiciales de la Parte requirente por un delito que dé 

lugar a extradición, suscrito el 18 de marzo de 2019. G. O. No. 10994 del 30 de octubre 

de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 231-20 
 

 
VISTO: El artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Tratado de Extradición entre la República Dominicana y la República del Perú 
firmado en Lima el 18 de marzo de 2019. 
 
VISTA: La sentencia del Tribunal Constitucional No.TC /0056/20, de fecha 20 de febrero 
de 2020, relativa al Control Preventivo de Constitucionalidad. 
 
 

R E S U E L V E: 

 
 
ÚNICO: APROBAR el Tratado de Extradición entre la República Dominicana representada 
por el señor Miguel Vargas, Ministro de Relaciones Exteriores, y la República del Perú, 
representada por el señor Néstor Popolizio Bardales, respectivamente, suscrito en Lima el 
18 de marzo de 2019. Mediante dicho Tratado las Partes convienen extraditar 
recíprocamente, de acuerdo a las disposiciones del presente Tratado, a las personas que se 
encuentren en sus respectivos territorios y que estén siendo procesadas o hayan sido 
condenadas por las autoridades judiciales de la Parte Requirente por un delito que dé lugar a 
la extradición, que copiado a la letra dice así: 
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TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE  

LA REPÚBLICA DOMINICANA Y LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

 
 
La República Dominicana y la República del Perú, en adelante "Las Partes". 
 
Animadas por el deseo de fortalecer los vínculos de amistad que existen entre sus pueblos y 
Gobiernos. 
 
Conscientes de la importancia de poder contar con los instrumentos que les permitan reforzar 
sus capacidades comunes en la lucha y la prevención contra la delincuencia en cualquiera de 
sus manifestaciones, particularmente en materia de delincuencia transnacional organizada y 
terrorismo. 
 
Convencidos de que la extradición es una de las herramientas de mayor relevancia en el 
marco jurídico internacional para el éxito de la lucha contra la delincuencia internacional. 
 
Acuerdan lo siguiente: 
 
 

ARTÍCULO 1 

OBLIGACIÓN DE EXTRADITAR 

 
Las Partes convienen en extraditar recíprocamente, de acuerdo a las disposiciones del 
presente Tratado, a las personas que se encuentren en sus respectivos territorios y que estén 
siendo procesadas o hayan sido condenadas por las autoridades judiciales de la Parte 
Requirente por un delito que dé lugar a la extradición. 
 
 

ARTÍCULO 2 

DELITOS QUE DAN LUGAR A LA EXTRADICIÓN 

 
1. Darán lugar a extradición, los hechos punibles que tengan prevista una pena privativa 

de libertad u otra clase de pena o medida de seguridad igual o superior a los dos años, 
conforme a la legislación de ambas Partes. 

 
2. Si la extradición fuera solicitada para la ejecución de una condena, la duración de la 

pena privativa de libertad u otra clase de pena o medida de seguridad que le reste por 
cumplir a la persona requerida deberá ser de seis (6) meses o más. 

 
3. La extradición procederá, aun cuando la calificación y sanción de los hechos u 

omisiones que sirvan para sustentarla, no resulten recíprocamente idénticas entre los 
sistemas jurídicos de las dos Partes. 
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4. Si la solicitud de extradición se refiere a varios delitos punibles conforme a la 

legislación de las Partes, pero algunos no cumplen las condiciones previstas en los 
párrafos 1 y 2, la Parte Requerida podrá conceder la extradición para el procesamiento 
o sanción de la totalidad de esos delitos. 

 
5. En materia tributaria y aduanera, la extradición no podrá denegarse porque la 

legislación de la Parte Requerida no establezca el mismo tipo de impuestos o de tasas, 
o no contenga el mismo tipo de reglamentación que la legislación de la Parte, 
Requirente, si los hechos reúnen los requisitos del presente artículo. 

 
ARTÍCULO 3 

CAUSALES QUE PUEDEN DAR LUGAR 

A LA DENEGACIÓN DE LA EXTRADICIÓN 

 
La extradición no será concedida cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
 
a) Si la Parte Requerida estima que la ejecución de la solicitud de extradición pudiera 

atentar contra la soberanía, la seguridad, el orden público u otros intereses 
fundamentales de su país. 

 
b) Si la petición se refiere a delitos considerados por la Parte Requerida como delitos 

políticos o previstos en la legislación militar que no estén tipificados en la legislación 
penal ordinaria. No se considerará delito político el delito de terrorismo o los conexos 
al mismo. 

 
c) Si la Parte Requerida tiene motivos fundados para considerar que la solicitud de 

extradición se ha formulado con miras a procesar o castigar a una persona por causa de 
su raza, religión, nacionalidad, origen étnico, opiniones políticas, sexo, o que la 
situación de esa persona puede resultar perjudicada por alguna de esas razones. 

 
d) Si la sentencia que motiva la solicitud de extradición ha sido dictada en ausencia o 

contumacia y la Parte Requirente no otorga las seguridades de que el caso se reabrirá 
para oír al procesado y permitirle el ejercicio del derecho de defensa que le dé la 
posibilidad de obtener una nueva sentencia. 

 
e) Si la persona reclamada hubiere sido condenada o debiera ser juzgada en la Parte 

Requirente por un tribunal de excepción. 
 
f) Si la persona ha sido condenada o absuelta definitivamente, o beneficiada por una 

amnistía, indulto o conmutación de pena en el territorio de la Parte Requerida o en un 
tercer Estado, respecto del delito o delitos en los que se fundamenta la solicitud de 
extradición. 

 
g) Si la acción penal o la pena se encuentran prescritas, de conformidad con la legislación 

de la Parte Requirente. 
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h) Cuando hubiere un proceso penal en trámite o archivado provisoriamente en el territorio 

de la Parte Requerida respecto de la persona reclamada, por los mismos hechos en que 
se funda la solicitud de extradición. 

 
i) Cuando la Parte Requerida considere que la extradición pudiere deducir en perjuicio de 

la persona reclamada, consecuencias de una gravedad excepcional, desde el punto de 
vista humanitario, en razón de su edad o su estado de salud. 

 
 

ARTÍCULO 4 

ENTREGA DE NACIONALES 

 
No se denegará la extradición ni la entrega por razón que el reclamado sea nacional de la 
Parte Requerida. 
 
 

ARTÍCULO 5 

PENA DE MUERTE 

 
La extradición será denegada si el delito por el que se solicita tuviere prevista la pena de 
muerte en la legislación de la Parte Requirente, salvo que esta otorgue garantías suficientes 
de que dicha pena no se requerirá, no se dictará, ni se ejecutará. 
 
 

ARTÍCULO 6 

SOLICITUD DE EXTRADICIÓN Y DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

 
1.  La solicitud de extradición será formulada en todos los casos por escrito y remitida por 

vía diplomática. 
 
2.  La solicitud de extradición deberá contener lo siguiente: 
 

a) Los documentos, declaraciones u otro tipo de información que permitan 
determinar la identidad y el probable paradero de la persona reclamada. 

 
b) La exposición de los hechos por los cuales se solicita la extradición, haciendo 

mención de la fecha y el lugar en que se cometieron, su calificación jurídica y las 
referencias a las disposiciones legales aplicables a estos, incluidas aquellas 
relativas a la prescripción. 

 
c) El texto de las disposiciones legales que tipifiquen el delito por el cual se solicita 

la extradición, y las penas correspondientes. 
 
d) El razonamiento jurídico que indique, según el caso, por qué la acción penal o la 

ejecución de la pena no ha prescrito, y 
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e) Los documentos, declaraciones u otro tipo de información especificada en el 

párrafo 3 ó 4 de este artículo, según corresponda. 
 
3. La solicitud de extradición que se refiera a una persona reclamada para ser procesada 

por un delito, deberá también ir acompañada del original o de la copia de la orden de 
detención dictada por autoridad judicial competente. Igualmente debe contener la 
prueba necesaria que establezca indicios suficientes de la comisión del hecho delictuoso 
y de la participación de la persona reclamada en los hechos u omisiones penales que se 
le imputan a la persona reclamada. 

 
4. Si la solicitud de extradición se refiere a una persona condenada, la solicitud deberá 

también ir acompañada de: 
 

a) Un ejemplar certificado del fallo condenatorio. 
 
b) La declaración de la autoridad competente mediante la cual establezca la duración 

de la pena privativa de libertad a la que será concretamente sometida la persona 
reclamada. 

 
5. Si la Parte Requerida solicita, en aplicación del presente Tratado, información o 

documentos adicionales para decidir acerca del curso que dará a la solicitud de 
extradición, dicha información o documentos deberán presentarse en un plazo máximo 
de cuarenta y cinco (45) días consecutivos. 

 
 

ARTÍCULO 7 

DETENCIÓN PREVENTIVA 

 
1. La Parte Requirente podrá solicitar la detención preventiva de la persona reclamada en 

tanto se presente la solicitud de extradición. La solicitud de detención preventiva deberá 
tramitarse por vía diplomática, o directamente entre el Ministerio Público - Fiscalía de 
la Nación de la República del Perú y la Procuraduría General de la República 
Dominicana. 

 
2. La solicitud de detención preventiva se presentará por escrito y contendrá: 
 

a) Una descripción de la persona reclamada. 
b) El paradero de la misma, si se conociere. 
c) Una breve exposición de los hechos relevantes al caso, mencionando la fecha, el 

lugar y las circunstancias en que se cometió el delito. 
d) El detalle de la ley o leyes infringidas. 
e) La declaración de la existencia de una orden de detención o de fallo condenatorio 

contra la persona reclamada, y 
f) Una declaración indicando que la solicitud de extradición se presentará 

posteriormente. 
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3. A la recepción de la solicitud de detención preventiva, la Parte Requerida le dará trámite 

de conformidad con su legislación. La Parte Requirente será notificada al más breve 
plazo, del trámite respectivo. 

 
4. La persona detenida preventivamente será puesta en libertad si la Parte Requerida, 

vencido el plazo de sesenta (60) días consecutivos a partir de la fecha en que ocurrió la 
detención de la persona reclamada, no hubiera recibido la solicitud de extradición en 
los términos estipulados en el presente Tratado. 

 
5.  La puesta en libertad de la persona reclamada en virtud del párrafo 4 de este artículo, 

no impedirá que sea nuevamente detenida y su extradición concedida en caso se reciba 
posteriormente la correspondiente solicitud. 

 
 

ARTICULO 8 

DECISIÓN RELATIVA A LA SOLICITUD DE EXTRADICIÓN Y ENTREGA 

DE LA PERSONA RECLAMADA 

 
 
1. La Parte Requerida tramitará la solicitud de extradición de conformidad con el 

procedimiento establecido en el presente Tratado y supletoriamente de conformidad 
con las reglas procedimentales de su derecho interno y comunicará sin demora a la Parte 
Requirente, por la vía diplomática, la decisión que adopte respecto a tal solicitud. 

 
2. Si se concede la extradición, las Partes convendrán la fecha y el lugar para la entrega 

de la persona reclamada. La Parte Requerida certificará a la Parte Requirente la 
duración de la detención sufrida por la persona reclamada con motivo de su extradición. 
La Parte Requirente computará dicho plazo de detención y lo deducirá de la condena a 
pena privativa libertad a la que la persona extraditada debiere ser sometida.  

 
3. Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 4 de presente artículo, sí la persona 

reclamada no es recibida en un plazo de cuarenta y cinco (45) días consecutivos 
contados a, partir de la fecha convenida para la entrega, esta será puesta en libertad y la 
Parte Requerida podrá posteriormente denegar su extradición por los mismos hechos. 

 
4. En caso de fuerza mayor que impidiera la entrega o la recepción de la persona por 

extraditar, la Parte afectada informará a la otra Parte. Ambas Partes acordarán una 
nueva fecha para la entrega, siendo aplicables las disposiciones del párrafo 3 del 
presente artículo. 

 
 
5. Si la extradición fuere denegada, la Parte Requerida informará de ello a la Parte 

Requirente -y si hubiere lugar, le suministrará copia de la decisión pronunciada en ese 
sentido por la autoridad competente. 
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ARTÍCULO 9 

ENTREGA DIFERIDA O TEMPORAL 

 
1. Después de haber aceptado la extradición, la Parte Requerida podrá diferir la entrega 

de la persona reclamada, hasta la conclusión del procesamiento penal o hasta el 
cumplimiento de la condena a que esa persona se encontrare sometida en el territorio 
de la Parte Requerida. La Parte Requerida informará de tal circunstancia a la Parte 
Requirente, a la brevedad posible, a efecto de que ambas Partes puedan coordinar 
oportunamente la fecha y lugar de la ejecución concreta de la extradición. 

 
2. Si se concede la extradición de una persona sometida a procesamiento penal o al 

cumplimiento de una condena en el territorio de la Parte Requerida, esta podrá, en casos 
excepcionales, entregarla temporalmente, a la Parte Requirente a condición de que la 
persona extraditada le sea devuelta en los términos particularmente acordados por 
ambas Partes, para el caso. 

 
ARTÍCULO 10 

CONCURRENCIA DE SOLICITUDES 

 
Si la Parte Requerida recibiera, de manera concurrente, solicitudes de la Parte Requirente y 
de cualquier otro Estado o Estados para la extradición de la misma persona, sea por el mismo 
delito o por delitos distintos, o la Parte Requerida determinará soberanamente a cual Estado 
entregará en extradición esa persona. La Parte Requerida al tomar su decisión ponderará entre 
otros factores los siguientes: 
 
a) Si las solicitudes fueron realizadas con arreglo a un instrumento jurídico internacional 

vinculante. 
b) El orden cronológico en el que las solicitudes fueron recibidas por la Parte Requerida. 
c) El lugar donde se cometió cada delito. 
d) El lugar donde se encuentre la víctima. 
e) La gravedad de cada delito. 
f) La nacionalidad y el domicilio de la persona reclamada, y 
g) La posibilidad de una extradición ulterior hacia otro Estadio. 
 

ARTÍCULO 11 

INCAUTACIÓN Y ENTREGA DE BIENES 

 
1. Dentro de las limitaciones establecidas en la legislación de la Parte Requerida, esta 

podrá incautar y entregar a la Parte Requirente, los objetos, documentos e información 
probatoria concernientes al delito en atención al cual se concede la extradición. 

 
2. La Parte Requerida podrá aplazar la entrega de los bienes indicados en el párrafo 

anterior, por el tiempo que considere necesario para una investigación o un proceso 
penal que se esté llevando a cabo en su propio territorio. De manera diferente, podrá 
entregarlos a la Parte Requirente, a condición que le sean devueltos a la brevedad 
posible. 
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3. La incautación de bienes se hará siempre bajo reserva de los derechos de la Parte 

Requerida y/o de los terceros adquirientes de buena fe de esos bienes. 
 

ARTÍCULO 12 

PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD 

 
1. La persona extraditada conforme al presente Tratado no podrá ser procesada, juzgada 

ni detenida en la Parte Requirente, ni sometida a ninguna otra restricción de su libertad 
individual por cualquier hecho anterior a la entrega, salvo en los casos siguientes: 

 
a) Cuando la Parte que la ha entregado da su consentimiento. Para tal fin, se presentará 

una solicitud acompañada de los documentos previstos en el artículo 6 y un acta 
judicial donde se consignen las declaraciones de la persona extraditada, precisando 
si acepta la extensión de la extradición o si se opone a ella. Dicho consentimiento 
sólo podrá ser otorgado cuando el delito por el cual se solicita da lugar a la 
extradición de conformidad con el presente Tratado, o 

 
b) Cuando la persona extraditada, encontrándose en la posibilidad de abandonar el 

territorio de la Parte a la que fue entregada, no lo ha hecho dentro del plazo de 
treinta (30) días consecutivos posteriores a su liberación definitiva o si retornara 
voluntariamente en dicho territorio después de haberlo abandonado. 

 
 
2. Cuando la calificación legal del delito por el cual una persona ha sido extraditada se 

modifica en el curso del procedimiento, sólo podrá ser procesada o juzgada si la nueva 
calificación: 

 
a) Puede dar lugar a la extradición en las condiciones del presente Tratado. 
 
b) Se refiere a los mismos hechos por los cuales se concedió la extradición, y 
 
c) No se castiga con la pena de muerte en el Estado Requirente, salvo que otorgue las 

garantías previstas en el artículo 5 del presente Tratado. 
 
 

ARTÍCULO 13 

REEXTRADICIÓN A UN TERCER ESTADO 

 
Salvo en el caso previsto en el artículo 12, párrafo 1, apartado b), la reextradición a un tercer 
Estado no podrá concederse sin el consentimiento del Estado Requerido que haya concedido 
la extradición. Dicho Estado podrá exigir la presentación de los documentos previstos en el 
artículo 6, así como un acta judicial en la que conste que la persona reclamada acepta la 
reextradición o que se opone a ella. 
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ARTÍCULO 14 

CONSENTIMIENTO DE LA PERSONA RECLAMADA 

 
Si la persona reclamada consiente en ser entregada a la Parte Requirente, la Parte Requerida, 
conforme a su legislación interna, resolverá su entrega a la brevedad posible. El 
consentimiento deberá ser libre, expreso y voluntario, a cuyo efecto la persona redamada 
deberá haber sido previamente informada de sus derechos y de las consecuencias de su 
decisión. 
 

ARTÍCULO 15 

TRÁNSITO 

 
1. La Parte Requerida autorizará a la Parte Requirente, el tránsito por su territorio de las 

personas que les hayan sido entregadas en extradición, por terceros Estados. 
 
2. La solicitud de tránsito puede ser transmitida por la vía diplomática, directamente entre 

el Ministerio Público - Fiscalía de la Nación de la República del Perú y la Procuraduría 
General de la República Dominicana o por cualquier otra vía pertinente. 

 
3. La solicitud de tránsito contendrá una descripción de la persona transportada y un breve 

resumen de los hechos objeto de extradición, copia de la resolución por la que se 
concedió la extradición, así como la descripción física del extraditable en tránsito y el 
nombre de los custodios. 

 
4. Una persona extraditada en tránsito debe ser mantenida en el territorio de la Parte 

Requerida, el tiempo que dure el período de tránsito; a ese efecto, las autoridades de 
aplicación de la legislación interna de la Parte Requerida prestarán toda la colaboración 
y asistencia a los agentes bajo cuya custodia esté siendo trasladada la persona. 

 
5. La autorización para transitar no se requerirá cuando la Parte que traslada a la persona 

extraditada utiliza transporte aéreo y no tiene la necesidad de aterrizar en el territorio 
de la otra Parte. 

 
6. Si ocurriera un aterrizaje no programado, la Parte en cuyo territorio ocurre ese aterrizaje 

no programado puede requerir una solicitud de tránsito de conformidad con el párrafo 
1 de este artículo, y puede mantener en estado de detención bajo su custodia a la persona 
transportada hasta que se reciba la solicitud de tránsito y el traslado continúe. Esta 
solicitud debe ser planteada en el término de hasta las noventa y seis (96) horas 
siguientes al aterrizaje no programado. 

 
ARTÍCULO 16 

IDIOMA Y EXENCIÓN DE FORMALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN 

 
1. Todos los documentos presentados por la Parte Requirente deberán hallarse escritos en 

idioma español. 
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2. En aplicación de las disposiciones del presente Tratado, la solicitud de extradición, así 

como los documentos de cualquier naturaleza que la sustenten al momento de su 
introducción o que la complemente posteriormente, estarán exentos de legalización o 
formalidad análoga. 

 
 

ARTÍCULO 17 

GASTOS 

 
1. Los gastos ocasionados por los procedimientos internos inherentes a la extradición 

estarán a cargo de la Parte Requerida, con excepción de los relativos al transporte de la 
persona extraditada hacia el territorio de la Parte Requirente; erogaciones estas que 
deberán ser cubiertas por este último. 

 
2. Si, durante la ejecución de una solicitud de extradición, se pusiera de manifiesto que es 

necesario incurrir en gastos extraordinarias para cumplir con dicha solicitud, las Partes 
se consultarán para determinados términos y condiciones a los cuales se sujetará la 
ejecución de la solicitud. 

 
ARTÍCULO 18 

RELACIÓN CON OTROS INSTRUMENTOS JURIDICOS 

INTERNACIONALES 

 
Las disposiciones del presente Tratado no afectarán los derechos ni las obligaciones a los 
que, previo a la conclusión del presente Tratado, hayan contraído las Partes en otros 
instrumentos jurídicos internacionales. 
 

ARTÍCULO 19 

AUTORIDADES CENTRALES 

 
1. Para los efectos del presente Tratado, la Autoridad Central es respecto de la República 

del Perú, el Ministerio Público - Fiscalía de la Nación, y respecto de la República 
Dominicana, la Procuraduría General de la República. 

 
2. La Autoridad Central de la Parte Requirente es la que tramitará vía diplomática, las 

solicitudes de extradición conforme estipula el presente Tratado. 
 
3. Las Autoridades Centrales de ambas Partes se comunicarán directamente entre sí. 
 
4. Las Autoridades Centrales podrán consultarse mutuamente, con relación a la 

tramitación de los casos, al mantenimiento y mejoramiento de los procedimientos para 
la implementación del presente Tratado. 

 
5. Cualquier modificación que afecte a la designación de una Autoridad Central se pondrá 

en conocimiento de la otra Parte por vía diplomática. 
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ARTÍCULO 20 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 
Cualquier controversia que surja entre las Partes, relacionada con la interpretación o la 
ejecución del presente Tratado, será resuelta mediante consultas entre ellas, por vía 
diplomática. 
 
 

ARTÍCULO 21 

APLICACIÓN TEMPORAL 

 
El presente Tratado se aplicará a todas las solicitudes de extradición presentadas con 
posterioridad a su entrada en vigor, aun cuando los delitos a los que se refieran hayan sido 
cometidos con anterioridad. 
 
 

ARTÍCULO 22 

ENMIENDAS 

 
Cualquier enmienda al presente Tratado deberá ser formulada por escrito y acordada sobre la 
base del mutuo consentimiento de las Partes. Las enmiendas entrarán en vigor de 
conformidad con el artículo 24 del Tratado. 
 

ARTÍCULO 23 

DURACIÓN 

 
El presente Tratado tendrá una duración indeterminada. 
 

ARTÍCULO 24 

ENTRADA EN VIGOR 

 
El presente Tratado entrará en vigor el primer día del segundo mes contado a partir de la 
última notificación a través de las cuales las Partes se comuniquen mutuamente, por vía 
diplomática, el cumplimiento, de los procedimientos exigidos por sus respectivos 
ordenamientos jurídicos para tal efecto. 
 
 

ARTÍCULO 25 

DENUNCIA 

 
1. Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Tratado en cualquier momento 

mediante notificación escrita a la otra Parte por la vía diplomática. En este caso, la 
denuncia surtirá efecto el primer día del sexto mes a partir de la fecha de recepción de 
dicha notificación. 
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2. Las solicitudes de extradición que hayan sido recibidas antes de la fecha en que la 

denuncia del presente Tratado surta efecto, continuarán rigiéndose, no obstante, por las 
disposiciones del mismo.  

 
 
SUSCRITO en Lima, el 18 de marzo de 2019, en dos ejemplares originales, siendo ambos 
textos igualmente auténticos y válidos. 
 
 
 
POR LA REPÚBLICA DOMINICANA  POR LA REPÚBLICA DEL PERÚ 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 
DJ/DTI 

 
 

CERTIFICACIÓN 

 
 
Yo, Blaurio Alcántara, Director Jurídico del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
CERTIFICO: que la presente es copia fiel del “Tratado de Extradición entre la República 

Dominicana y la República del Perú”, firmado en Lima, el 18 de marzo de 2019, cuyo original 

se encuentra depositado en los archivos de este Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
 
Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los ocho (8) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019). 
 
 
 

BLAURIO ALCANTARA 

Director Jurídico 
 
 



-50- 

_________________________________________________________________________ 

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días 
del mes de julio del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 157 de la 
Restauración. 
 
 

Arístides Victoria Yeb 

Vicepresidente en Funciones 
 
Luis René Canaán Rojas       Manuel Antonio Paula 

  Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis 
(6) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 
158 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
 
Nelsa Shoraya Suárez Ariza       Agustín Burgos Tejada 

  Secretaria         Secretario 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Res. No. 232-20 que aprueba el Acuerdo entre la República Dominicana y la República 

Popular China, sobre la exoneración mutua de visas para portadores de pasaportes 

diplomáticos, oficiales, de servicios y de asuntos públicos, suscrito el 2 de noviembre de 

2018. G. O. No. 10994 del 30 de octubre de 2020. 
 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 232-20 
 
 
VISTO: El artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la 
República Popular China sobre la exoneración mutua de visas para portadores de pasaportes 
diplomáticos, pasaportes oficiales, pasaportes de servicios y pasaportes de asuntos públicos, 
firmado, el 2 de noviembre de 2018 en Beijing.  
 
VISTA: La sentencia del Tribunal Constitucional No. TC/0041/19, de fecha 6 de mayo de 
2019. 
 
 

R E S U E L V E: 

 

 

ÚNICO: APROBAR el Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana y el 
Gobierno de la República Popular China sobre la exoneración mutua de visas para portadores 
de pasaportes diplomáticos, pasaportes oficiales, pasaportes de servicios y pasaportes de 
asuntos públicos, firmado el 2 de noviembre de 2018 en Beijing. Dicho Acuerdo tiene como 
objetivo promover las relaciones entre República Dominicana y la República Popular China, 
así como facilitar el intercambio de visitas para los portadores de pasaportes diplomáticos, 
oficiales, de servicios o de asuntos públicos, que copiado a la letra dice así: 
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ACUERDO ENTRE 

 

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

Y 

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA  

SOBRE LA EXONERACIÓN MUTUA DE VISAS PARA PORTADORES DE 

PASAPORTES DIPLOMÁTICOS, PASAPORTES OFICIALES, PASAPORTES DE 

SERVICIOS Y PASAPORTES DE ASUNTOS PÚBLICOS 

 
El Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la República Popular de China 
(en lo sucesivo, las “Partes Contratantes”), 
 
A los fines de promover las relaciones entre sus países y facilitar el intercambio de visitas 
para los portadores de pasaportes diplomáticos, oficiales, de servicios o de asuntos públicos, 
 
Dirigidos por consultas amistosas en la exoneración mutua de visas para portadores de 
pasaportes diplomáticos, oficiales, de servicios y de asuntos públicos sobre la base de la 
igualdad y reciprocidad, 
 
Han acordado lo siguiente: 
 

ARTÍCULO I 

 
Los nacionales de la República Dominicana portadores de pasaportes diplomáticos u oficiales 
válidos de la República Dominicana y los nacionales la República Popular de China, 
portadores de pasaportes diplomáticos, de servicios o de asuntos públicos válidos de la 
República Popular de China, estarán exentos de los requerimientos de visas para la entrada, 
salida, tránsito o estadía en el territorio de la otra Parte Contratante por un período que no 
exceda treinta (30) días a partir de la fecha de entrada en territorio de la otra Parte Contratante. 
 

ARTÍCULO II 

 
Los nacionales de cada Parte Contratante referidos en el Artículo I de este Acuerdo 
(excluyendo los nacionales referidos en el artículo III), que deseen entrar y permanecer en el 
territorio de la otra Parte Contratante por un período de más de treinta (30) días o realizar 
trabajo, estudiar, residir, efectuar informes de prensa u otras actividades, deberán obtener por 
adelantado la autorización de las autoridades competentes de la otra Parte Contratante, con 
la visa correspondiente antes de entrar al territorio de la otra Parte Contratante. 
 

ARTÍCULO III 

 
Los nacionales de cada Parte Contratante portadores de pasaportes diplomáticos, oficiales o 
de servicios válidos, que sean miembros de una misión diplomática o consular acreditados 
ante la otra Parte Contratante, incluyendo también cónyuge e hijos menores de edad 
portadores de pasaportes diplomáticos, oficiales o servicios válidos, no requerirán visa para 



-53- 

_________________________________________________________________________ 

 
la entrada, salida, transitar o permanecer en el territorio de la otra Parte Contratante por el 
plazo de la acreditación, siempre que hayan cumplido con los requerimientos de la 
acreditación de la otra Parte Contratante dentro de (30) treinta días desde la primera entrada 
al territorio de la otra Parte Contratante. 
 

ARTÍCULO IV 

 
Los nacionales de cada Parte Contratante referidos en el artículo I del presente Acuerdo 
deberán entrar, salir o transitar en el territorio de la otra Parte Contratante a través de los 
puertos de transporte internacional de pasajeros y deberán adherirse a las leyes y regulaciones 
aplicables respecto a la entrada, salida y tránsito de nacionales extranjeros. 
 

ARTÍCULO V 

 
Los nacionales de cada Parte Contratante acatarán las leyes y reglamentos vigentes en el 
territorio de la otra Parte Contratante durante la duración de su permanencia. 
 

ARTÍCULO VI 

 
Los oficiales a nivel viceministerial o superior, del Gobierno Central y oficiales superiores 
al rango de Mayor General de las Fuerzas Armadas de cada Parte Contratante deberán obtener 
el consentimiento previo de la otra Parte Contratante o informarán a las autoridades 
competentes de la otra Parte Contratante a través de los canales diplomáticos antes del viaje 
de fines oficiales al territorio de la otra Parte Contratante. 
 

ARTÍCULO VII 

 
El presente Acuerdo no restringe el derecho a cada Parte Contratante de prohibir a los 
nacionales considerados como personas non gratas o inaceptables de la otra Parte Contratante 
de entrar en su territorio o terminar la estadía en el territorio sin citar razones. 
 

ARTÍCULO VIII 

 
Cada Parte Contratante puede suspender temporalmente este Acuerdo parcial o totalmente 
por razones de seguridad nacional, orden público o salud pública. Sin embargo, deberá 
notificar con antelación a la otra Parte Contratante por escrito, su intención de suspender el 
presente Acuerdo y la posterior cancelación de la suspensión a través de los canales 
diplomáticos. 
 
 

ARTÍCULO IX 

 
1. Las Partes Contratantes completarán, a través de los canales diplomáticos, el 

intercambio de muestras de los pasaportes referidos en el artículo I dentro de treinta 
(30) días a partir de la firma del presente Acuerdo. 
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2. Durante el período de vigencia de este Acuerdo, cada Parte Contratante informará con 

treinta (30) días de antelación a la otra Parte Contratante, a través de canales 
diplomáticos, cualquier cambio en el formato de los pasaportes y proporcionará nuevas 
muestras de los pasaportes. 

 
ARTÍCULO X 

 
1. El presente Acuerdo entrará en vigor en el trigésimo (30°) día después de la fecha de la 

última notificación por escrita de las Partes Contratantes, a través de los canales 
diplomáticos, indicando el cumplimiento de los requisitos legales internos para su 
entrada en vigor. 

 
2. El presente Acuerdo tendrá una vigencia indefinida. Si una Parte Contratante desea 

terminar este Acuerdo, notificará por escrito a la otra Parte Contratante a través de los 
canales diplomáticos, y el Acuerdo dejará de tener efecto al nonagésimo (90) día 
después de la notificación. 

 
3. Las Partes Contratantes podrán modificar por mutuo consentimiento este Acuerdo. 
 
 
Hecho en duplicado en Beijing a los 2 días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho 
(2018), en idioma español, chino e inglés, todos los textos siendo igualmente auténticos. En 
caso de diferencia de interpretación, el texto en inglés prevalecerá. 
 
 
Por el Gobierno Por el Gobierno 
de la República Dominicana de la República Popular de China 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 
DJ/DTI 

 
 

CERTIFICACIÓN 

 
 
Yo, Blaurio Alcántara, Director Jurídico del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
CERTIFICO: que la presente es copia fiel del Acuerdo entre el Gobierno de la República 
Dominicana y el Gobierno de la República Popular China sobre Exoneración Mutua de Visas 
para Portadores de Pasaportes Diplomáticos, Pasaportes Oficiales, Pasaportes de Servicio y 
Pasaportes de Asuntos Públicos, firmado en Beijing, en fecha 2 de noviembre de 2018, cuyo 
original se encuentra depositado en los archivos del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
 
Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil dieciocho (2018). 
 
 
 

BLAURIO ALCANTARA 

Director Jurídico 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del 
mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la Independencia y 157 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 

Presidente 
 
Luís René Canaán Rojas     Edis Fernando Mateo Vásquez 

  Secretario         Secretario 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis 
(6) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 
158 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
 
Nelsa Shoraya Suárez Ariza      Agustín Burgos Tejada 

  Secretaria          Secretario 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Res. No. 233-20 que aprueba la Enmienda al Protocolo de Montreal, relativo a las 

Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, suscrito el 15 de octubre de 2016. G. O. No. 

10994 del 30 de octubre de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 233-20 
 
 
VISTO: El artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Enmienda al Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa 
de Ozono, adoptada en Kigali Ruanda, el 15 de octubre de 2016.  
 
VISTA: La sentencia Núm. TC/0899/18, de fecha 10 de diciembre de 2018, del Tribunal 
Constitucional relativa al control preventivo de constitucionalidad. 
 
 

R E S U E L V E: 

 

 

ÚNICO: APROBAR La Enmienda al Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que 
Agotan la Capa de Ozono, adoptada en Kigali Ruanda, el 15 de octubre de 2016, cuyo objeto 
es eliminar la producción y el consumo de HFC, que con frecuencia se utilizan como 
sustitutos de las sustancias que agotan el Ozono (SAO), con lo cual se podría evitar un 
aumento de 0.5ºC de la temperatura del planeta, que copiada a la letra dice así: 
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Enmienda del Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de 

Ozono 

 
Artículo I: Enmienda 

 
Artículo 1, párrafo 4 

 
En el párrafo 4 del artículo 1 del Protocolo, sustituyase: 
 
“el anexo C o el anexo E” 
 
 por: 
 
“el anexo C, el anexo E o el anexo F” 
 

Artículo 2, párrafo 5 

 
En el párrafo 5 del artículo 2 del Protocolo, sustitúyase: 

 
“y en el artículo 2H”  
 
por: 

 
“y en los artículos 2H y 2J” 

 
Artículo 2, párrafos 8 a), 9 a) y 11 

 
En los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2 del Protocolo, sustitúyase: 
 
“los artículos 2A a 2I”  
 
por: 
 
“los artículos 2A a 2J” 
 
Al final del apartado a) del párrafo 8 del artículo 2 del Protocolo, añádase lo siguiente: 
 
“Todo acuerdo de esa naturaleza podrá ampliarse para que incluya las obligaciones 
relativas al consumo o la producción dimanantes del artículo 2J, siempre que la suma 
total de los niveles calculados de consumo o producción de las Partes no supere los 
niveles establecidos en el artículo 2J.” 
 
En el apartado a) i) del párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo, después de: 
 
“esos ajustes;”  
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suprímase: 
 
“y” 
 
Reenumérese el apartado a) ii) del párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo como 
apartado a) iii). 
 
Después del apartado a) i) del párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo, añádase lo 
siguiente como apartado a ii): 
 
“Se deberán efectuar ajustes en los potenciales de calentamiento atmosférico 

especificados en el grupo I de los anexos A, C y F, y de ser así, indicar cuáles serían 
esos ajustes; y” 

 
Artículo 2J 

 
Después del artículo 2I del Protocolo, insértese el artículo siguiente: 
 
“Artículo 2J: Hidrofluorocarbonos 

 
1. Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1 de 

enero de 2019, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de 
consumo de las sustancias controladas del anexo F, expresado en equivalentes de 
CO2, no supere el porcentaje fijado para la respectiva serie de años especificados 
en los apartados a) a e) indicados a continuación, de la media anual de sus niveles 
de consumo de las sustancias controladas del anexo F calculados para los años 
2011, 2012 y 2013, más el 15% de sus niveles calculados de consumo de 
sustancias controladas del grupo I del anexo C calculado, como se establece en el 
párrafo 1 del artículo 2F, expresado en equivalentes de CO2: 

 
a) 2019 a 2023: 90% 
b) 2024 a 2028: 60% 
c) 2029 a 2033: 30% 
d) 2034 a 2035: 20% 
e) 2036 y años posteriores: 15% 

 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo, las Partes podrán 

decidir que una Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir 
del 1 de enero de 2020, y en adelante en cada período sucesivo de 12 meses, su 
nivel calculado de consumo de las sustancias controladas del anexo F, expresado 
en equivalentes de CO2, no supere el porcentaje fijado para la respectiva serie de 
años especificados en los apartados a) a e) como se indica a continuación, de la 
media anual de sus niveles calculados de consumo de las sustancias controladas 
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del anexo F para los años 2011, 2012 y 2013, más el 25% de su nivel calculado 
de consumo de sustancias controladas del grupo I del anexo C, como se establece 
en el párrafo 1 del artículo 2F, expresado en equivalentes de CO2: 

 
a) 2020 a 2024: 95% 
b) 2025 a 2028: 65% 
c) 2029 a 2033: 30% 
d) 2034 a 2035: 20% 
e) 2036 y años posteriores: 15% 

 
3. Cada Parte que produzca sustancias controladas del anexo F velará por que 

durante el período de 12 meses contados a partir del 1 de enero de 2019, y en cada 
período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de producción de las sustancias 
controladas del anexo F, expresado en equivalentes de CO2, no supere el 
porcentaje fijado para la respectiva serie de años especificados en los apartados 
a) a e) que se indican a continuación, de la media anual de sus niveles calculados 
de producción de las sustancias controladas del anexo F para los años 2011, 2012 
y 2013, más el 15% de su nivel calculado de producción de sustancias controladas 
del grupo I del anexo C, como se establece en el párrafo 2 del artículo 2F, 
expresado en equivalentes de CO2: 

 
a) 2019 a 2023: 90% 
b) 2024 a 2028: 60% 
c) 2029 a 2033: 30% 
d) 2034 a 2035: 20% 
e) 2036 y años posteriores: 15% 

 
4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 3 del presente artículo, las Partes podrán 

decidir que una Parte que produzca sustancias controladas del anexo F velará por 
que en el período de 12 meses contados a partir del 1 de enero de 2020, y en cada 
período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de producción de las sustancias 
controladas del anexo F, expresado en equivalentes de CO2, no supere el 
porcentaje fijado para la respectiva serie de años especificados en los apartados 
a) a e) como se indica a continuación, de la media anual de sus niveles calculados 
de producción de sustancias controladas del anexo F para los años 2011, 2012 y 
2013, más el 25% de su nivel calculado de producción de sustancias controladas 
del grupo I del anexo C, como se establece en el párrafo 2 del artículo 2F, 
expresado en equivalentes de CO2: 

 
a) 2020 a 2024: 95% 
b) 2025 a 2028: 65% 
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c) 2029 a 2033: 30% 
d) 2034 a 2035: 20% 
e) 2036 y años posteriores: 15% 

 
5. Los párrafos 1 a 4 del presente artículo se aplicarán en la medida en que las Partes 

decidan permitir el nivel de producción o consumo que sea necesario para 
satisfacer los usos exentos que hayan acordado las Partes. 

 
 

6. Cada Parte que fabrique sustancias del grupo I del anexo C o del anexo F velará 
por que durante el período de 12 meses contados a partir del 1 de enero de 2020, 
y en cada período sucesivo de 12 meses, sus emisiones de sustancias del grupo II 
del anexo F generadas en cada planta de producción que fabrique sustancias del 
grupo I del anexo C o del anexo F sean destruidas, en la medida de lo posible, 
utilizando la tecnología aprobada por las Partes en ese mismo período de 12 
meses. 

 
7. Cada Parte velará por que en toda destrucción de sustancias del grupo II del anexo 

F generadas en instalaciones que produzcan sustancias del grupo I del anexo C o 
del anexo F se utilicen solamente las tecnologías que aprueben las Partes. 

 
 
Artículo 3 

 
Sustitúyase el preámbulo del artículo 3 del Protocolo por lo siguiente: 
 
“1. A los fines de los artículos 2, 2A a 2J y 5, cada Parte determinará, respecto de 
cada grupo de sustancias que figura en el anexo A, el anexo B, el anexo C, el anexo 
E o el anexo F, sus niveles calculados de: 
 
Sustitúyase el punto y coma final del párrafo a) i) del artículo 3 del Protocolo por: 
 
“, a menos que se especifique otra cosa en el párrafo 2;” 
 
Al final del artículo 3 del Protocolo, añádase el siguiente texto: 
 
“; y 
 
d) Emisiones de sustancias del grupo II del anexo F generadas en cada instalación 

que produzca sustancias del grupo I del anexo C o del anexo F mediante la 
inclusión, entre otras cosas, de las cantidades emitidas debido a fugas de equipos, 
orificios de ventilación en los procesos y dispositivos de destrucción, pero 
excluyendo las cantidades capturadas para su uso, destrucción o almacenamiento. 
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2. Al calcular los niveles de producción, consumo, importación, exportación y 
emisión de las sustancias que figuran en el anexo F y en el grupo I del anexo C, 
expresados en equivalentes de CO2, a los fines del artículo 2J, el párrafo 5 bis del 
artículo 2 y el párrafo 1 d) del artículo 3, cada Parte utilizará los potenciales de 
calentamiento atmosférico de esas sustancias especificados en el grupo I del anexo A 
y en los anexos C y F.” 

 
Artículo 4, párrafo 1 sept 

 
Después del párrafo 1 sex del artículo 4 del Protocolo, insértese el siguiente párrafo: 

 
“1 sept. Tras la entrada en vigor del presente párrafo, cada Parte prohibirá la 
importación de las sustancias controladas del anexo F procedente de cualquier Estado 
que no sea Parte en el presente Protocolo.” 

 
Artículo 4, párrafo 2 sept 

 
Después del párrafo 2 sex del artículo 4 del Protocolo, insértese el siguiente párrafo: 
 
“2 sept. Tras la entrada en vigor del presente párrafo, cada Parte prohibirá la 

exportación de las sustancias controladas del anexo F a cualquier Estado que no sea 
Parte en el presente Protocolo.” 

 
Artículo 4, párrafos 5, 6 y 7 

 
En los párrafos 5, 6 y 7 del artículo 4 del Protocolo, sustitúyase: 
 
 
“los anexos A, B, C y E” 
 
por: 

 
“los anexos A, B, C, E y F” 

 
 
Artículo 4, párrafo 8 

 
En el párrafo 8 del artículo 4 del Protocolo, sustituyase: 
 
“los artículos 2A a 2I”  
 
por: 
 
“los artículos 2A a 2J” 
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Artículo 4B 

 
Después del párrafo 2 del artículo 4B del Protocolo, insértese el párrafo siguiente: 
 
“2 bis. Cada Parte establecerá y aplicará, a partir del 1 de enero de 2019 o en el plazo 
de tres meses a partir de la fecha de entrada en vigor del presente párrafo para ella, la 
que sea posterior, un sistema de concesión de licencias para la importación y 
exportación de las sustancias controladas nuevas, usadas, recicladas y regeneradas 
del anexo F. Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del artículo 5 que decida 
que no está en condiciones de establecer y aplicar dicho sistema para el 1 de enero de 
2019 podrá aplazar la adopción de esas medidas hasta el 1 de enero de 2021”. 

 
Artículo 5 

 
En el párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo, sustitúyase: 
 
“2I” 
 
por: 
 
“2J” 

 
En los párrafos 5 y 6 del artículo 5 del Protocolo, sustitúyase: 

 
“el artículo 2I”  
 
por: 
 
“los artículos 2I y 2J” 
 
En el párrafo 5 del artículo 5 del Protocolo, antes de: 
 
“toda medida de control” insértese: 
 
“con” 
 
Después del párrafo 8 ter del artículo 5 del Protocolo, insértese el siguiente párrafo: 
 
“8 qua 

 
a)  Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo, con sujeción 
a cualquier ajuste introducido en las medidas de control del artículo 2J de 
conformidad con el párrafo 9 del artículo 2, tendrá derecho a retrasar su cumplimiento 
con las medidas de control establecidas en los apartados a) a e) del párrafo 1 del 
artículo 2J y en los apartados a) a e) del párrafo 3 del artículo 2J y a modificar esas 
medidas como se indica a continuación: 
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i) 2024 a 2028: 100% 
ii) 2029 a 2034: 90% 
iii) 2035 a 2039: 70% 
iv) 2040 a 2044: 50% 
v) 2045 y años posteriores: 20% 

 
b)  Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado a) precedente, las Partes podrán 
decidir que una Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo, con 
sujeción a cualquier ajuste introducido en las medidas de control del artículo 2J de 
conformidad con el párrafo 9 del artículo 2, tendrá derecho a retrasar su cumplimiento 
de las medidas de control establecidas en los apartados a) a e) del párrafo 1 del artículo 
2J y los apartados a) a e) del párrafo 3 del artículo 2J y a modificarlas como se indica 
a continuación: 

 
i) 2028 a 2031: 100% 
ii) 2032 a 2036: 90% 
iii) 2037 a 2041: 80% 
iv) 2042 a 2046: 70% 
v) 2047 y años posteriores: 15% 

 
c)  Cada Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo, a los fines de 
cálculo de su nivel básico de consumo conforme al artículo 2J, tendrá derecho a 
utilizar la media de sus niveles calculados de consumo de las sustancias controladas 
del anexo F para los años 2020, 2021 y 2022, más el 65% de su nivel de base del 
consumo de sustancias controladas del grupo I del anexo C, como se estipula en el 
párrafo 8 ter del presente artículo. 
 
 
d)  Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado c) precedente, las Partes podrán 
decidir que, a los fines del cálculo de su nivel de base del consumo conforme al 
artículo 2J, una Parte que opera al amparo del párrafo 1 del presente artículo tendrá 
derecho a utilizar la media de sus niveles calculados de consumo de sustancias 
controladas del anexo F para los años 2024, 2025 y 2026, más el 65% de su nivel de 
base del consumo de sustancias controladas del grupo I del anexo C, como se estipula 
en el párrafo 8 ter del presente artículo. 
 
 
e)  Cada Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo y produzca 
sustancias controladas del anexo F, a los fines de cálculo de su nivel de base de la 
producción conforme al artículo 2J, tendrá derecho a utilizar la media de sus niveles 
calculados de producción de sustancias controladas del anexo F para los años 2020, 
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2021 y 2022, más el 65% de su nivel de base de la producción de sustancias 
controladas del grupo I del anexo C, como se estipula en el párrafo 8 ter del presente 
artículo. 
 
f)  Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado e) precedente, las Partes podrán 
decidir que una Parte que opera al amparo del párrafo 1 del presente artículo y 
produzca las sustancias controladas del anexo F, a los fines del cálculo de su nivel de 
base de la producción conforme al artículo 2J, tendrá derecho a utilizar la media de 
sus niveles calculados de producción de las sustancias controladas del anexo F para 
los años 2024, 2025 y 2026, más el 65% de su nivel de base de la producción de 
sustancias controladas del grupo I del anexo C, como se estipula en el párrafo 8 ter 
del presente artículo. 
 
g)  Los apartados a) a f) del presente párrafo se aplicarán a los niveles calculados de 
producción y consumo salvo en la medida en que se aplique una exención para altas 
temperaturas ambiente basada en los criterios que decidan las Partes.” 

 
Artículo 6 

 
En el artículo 6 del Protocolo, sustitúyase: 
 
“los artículos 2A a 2I”  
 
por: 
 
“los artículos 2A a 2J” 
 

Artículo 7, párrafos 2, 3 y 3 ter 

 
En el párrafo 2 del artículo 7 del Protocolo, a continuación del texto que dice “-
enumeradas en el anexo E, correspondientes al año 1991”, insértese el texto siguiente: 
 
“- en el anexo F, para los años 2011 a 2013, a menos que las Partes que operan al 
amparo del párrafo 1 del artículo 5 proporcionen esos datos para los años 2020 a 2022, 
pero las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 a las que se apliquen 
los apartados d) y f) del párrafo 8 qua del artículo 5 proporcionarán esos datos en 
relación con los años 2024 a 2026”; 
 
En los párrafos 2 y 3 del artículo 7 del Protocolo, sustitúyase: 
 
“C y E”  
 
por: 
 
“C, E y F” 
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Después del párrafo 3 bis del artículo 7 del Protocolo, añádase el párrafo siguiente: 
 
“3 ter. Cada Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos de sus emisiones 

anuales de sustancias controladas del grupo II del anexo F, sustancias controladas por 
cada instalación, de conformidad con el párrafo 1 d) del artículo 3 del Protocolo.” 
 

 
Artículo 7, párrafo 4 

 
En el párrafo 4 del artículo 7, después de: 
 
“datos estadísticos sobre” y “proporciona datos sobre” 
 
añádase: 

 
“producción,” 

 
Artículo 10, párrafo 1 

 
En el párrafo 1 del artículo 10 del Protocolo, sustitúyase: 
 
“y el artículo 2I”  
 
por: 
 
“, el artículo 2I y el artículo 2J” 
 
Al final del párrafo 1 del artículo 10 del Protocolo, insértese el siguiente texto: 
 
“Cuando una Parte que opere al amparo del párrafo 1 del artículo 5 opte por valerse 

de la financiación de cualquier otro mecanismo financiero para cubrir parte de sus 
costos adicionales acordados, esa Parte no hará uso del mecanismo financiero 
establecido con arreglo al artículo 10 del presente Protocolo.” 

 
Artículo 17 

 
En el artículo 17 del Protocolo, sustitúyase: 
 
“los artículos 2A a 2I” 
 
por: 
 
“los artículos 2A a 2J” 
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Artículo II: Relación con la Enmienda de 1999 

 
Ningún Estado u organización de integración económica regional podrá depositar un 
instrumento de ratificación, aceptación o aprobación o adhesión a esta Enmienda a menos 
que, con anterioridad o simultáneamente, haya depositado tal instrumento a la Enmienda 
adoptada en la 11a Reunión de los Partes en Beijing, celebrada el 3 de diciembre de 1999. 
 
Artículo III: Relación con la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático y su Protocolo de Kyoto 

 
La finalidad de la presente Enmienda no es exceptuar los hidrofluorocarbonos del ámbito de 
los compromisos que figuran en los artículos 4 y 12 de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático y en los artículos 2, 5, 7 y 10 de su Protocolo de Kyoto. 
 
Artículo IV: Entrada en vigor 

 
1. Con excepción de lo indicado en el párrafo 2 a continuación, la presente Enmienda 
entrará en vigor el 1 de enero de 2019, a condición de que al menos 20 instrumentos de 
ratificación, aceptación o aprobación de la Enmienda hayan sido depositados por Estados u 
organizaciones de integración económica regional que sean Partes en el Protocolo de 
Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono. En caso de que para esa 
fecha no se haya cumplido esta condición, la Enmienda entrará en vigor al nonagésimo día 
posterior a la fecha en que se haya cumplido. 
 
2. Los cambios en el artículo 4 del Protocolo, Control del comercio con Estados que no 
sean Partes, que se estipulan en el artículo I de la presente Enmienda entrarán en vigor el 1 
de enero de 2033, siempre y cuando los Estados o las organizaciones de integración 
económica regional que son Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que 
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Agotan la Capa de Ozono hayan depositado al menos 70 instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación de la Enmienda. En caso de que para esa fecha no se haya cumplido 
esta condición, la Enmienda entrará en vigor al nonagésimo día posterior a la fecha en que 
se haya cumplido. 
 
3. A los efectos de los párrafos 1 y 2, ningún instrumento de esa índole depositado por 
una organización de integración económica regional se contará como adicional a los 
depositados por los Estados miembros de esa organización. 
 
4. Tras la entrada en vigor de la presente Enmienda, como está previsto en los párrafos 1 
y 2, la Enmienda entrará en vigor para cualquier otra Parte en el Protocolo el nonagésimo día 
posterior a la fecha del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación. 
 
Artículo V: Aplicación provisional 

 
Cualquier Parte, en cualquier momento antes de la entrada en vigor de la presente Enmienda 
para ella, podrá declarar que aplicará con carácter provisional cualesquiera de las medidas de 
control estipuladas en el artículo 2J y las obligaciones correspondientes en materia de 
presentación de informes con arreglo al artículo 7, en espera de dicha entrada en vigor”. 
 
 

__________________ 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del 
mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la Independencia y 156 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera      Antonio De Jesús Cruz Torres 
     Secretario Ad-hoc.          Secretario Ad-hoc. 
 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis 
(6) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 
158 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
 
Nelsa Shoraya Suárez Ariza      Agustín Burgos Tejada 

  Secretaria         Secretario 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 571-20 que designa a Georges Bahsa Hazim, embajador extraordinario y 

plenipotenciario de la República en el Estado de Qatar. G. O. No. 10994 del 30 de 

octubre de 2020. 

 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 571-20 

 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Georges Bahsa Hazim queda designado embajador extraordinario y 
plenipotenciario de la República Dominicana en el Estado de Qatar.  
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 

Dec. No. 572-20 que amplía los integrantes de la Comisión Multisectorial responsable 

de la Marca País. G. O. No. 10994 del 30 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 572-20 

 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se amplía la Comisión Multisectorial conformada en virtud del artículo 2 
del Decreto núm. 466-20, que crea la Comisión Multisectorial como el máximo órgano del 
Estado dominicano responsable de la Marca País. En ese tenor, quedan integrados a la 
Comisión Multisectorial en su calidad de miembros del sector privado las siguientes 
personas: 
 
 Sector Privado 

1. Luciano Carillo. 

2. Roberto Herrera. 

3. Eduardo Martínez Lima. 

4. Edgar Rafael del Toro Gómez. 

 
ARTÍCULO 2. Se mantiene con todo su vigor y efecto el Decreto núm. 466-20 del 11 del 
mes de septiembre de 2020. 
 

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio Turismo, designado como coordinador de la Comisión 
Multisectorial, para su conocimiento y ejecución. 
 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 573-20 designa a Sonia Féliz Medrano, directora ejecutiva de la ARS SEMMA. 

G. O. No. 10994 del 30 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 573-20 

 

CONSIDERADO: Que el Decreto núm. 2745 del 12 de febrero de 1985, en su artículo 3, 
dispone que el Seguro Médico para Maestros tendrá un Secretario Ejecutivo designado por 
el Poder Ejecutivo de una terna que le someterá la Junta Directiva. 
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CONSIDERADO: Que la Ley núm. 451-08 modificó la Ley General de Educación núm. 
66-97, en cuanto a la Junta de Directores y al Secretario Ejecutivo, que pasaron a 
denominarse Consejo de Directores de la ARS SEMMA y Director Ejecutivo, 
respectivamente. 
 

CONSIDERADO: Que mediante el oficio del 8 de octubre de 2020, el Ministro de 
Educación, Roberto Fulcar Encarnación, en su calidad de Presidente del Consejo de 
Directores de la ARS SEMMA, sometió al Poder Ejecutivo la terna escogida a unanimidad 
por dicho Consejo para la designación del director ejecutivo. 
 
VISTO: El Decreto núm. 2745 del 12 de febrero de 1985. 
 
VISTA: La Ley núm. 451-08 del 15 de octubre de 2008. 
 
VISTO: El oficio del 8 de octubre de 2020, suscrito por el Ministro de Educación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Sonia Féliz Medrano queda designada Directora Ejecutiva de la ARS 
SEMMA. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Educación y a la ARS SEMMA, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 574-20 que nombra a Tomás Emilio Durán Garden y Eduardo Pelagio Álvarez 

Hernández, cónsules generales de la República Dominicana en la ciudad de México, 

Estados Unidos Mexicanos y en Hong Kong, República Popular China. Deroga el 

artículo 3 del Dec. No. 83-19. G. O. No. 10994 del 30 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 574-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 83-19 del 8 de marzo de 2019, que 
designó a Manuel González Bisonó vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 
en Toronto, Canadá. 
 

ARTÍCULO 2. Tomás Emilio Durán Garden queda designado cónsul general de la 
República Dominicana en la Ciudad de México, Estados Unidos Mexicanos. 
 

ARTÍCULO 3. Eduardo Pelagio Álvarez Hernández queda designado cónsul general en 
la República Dominicana en Hong Kong, República Popular China. 
 

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 575-20 que designa a Antonio de Jesús Rodríguez Tejada y Escarlyn Yakaira 

Benzán, director ejecutivo y secretaria general del Consejo Nacional de Gestión 

Presidencial, respectivamente. G. O. No. 10994 del 30 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 575-20 

 

VISTO: El Decreto núm. 515-20, del 29 de septiembre de 2020, que crea el Consejo 
Nacional de Gestión Presidencial. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Antonio de Jesús Rodríguez Tejada queda designado director ejecutivo del 
Consejo Nacional de Gestión Presidencial. 
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Artículo 2. Escarlyn Yakaira Benzán queda designada secretaria general del Consejo 
Nacional de Gestión Presidencial. 
 
Artículo 3. Envíese a los ministerios de la Presidencia y Administrativo de la Presidencia 
para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 576-20 que deroga el artículo 15 del Dec. No. 246-16, que designó a Rafael 

Guerrero Peralta, presidente del Consejo Nacional de Drogas. G. O. No. 10994 del 30 

de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 576-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 15 del Decreto núm. 246-16 del 14 de septiembre 
de 2016, mediante el cual se designó a Rafael Guerrero Peralta, presidente del Consejo 
Nacional de Drogas. 
 

ARTÍCULO 2. Envíese al Consejo Nacional de Drogas para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 577-20 que modifica el artículo 1 del Dec. No. 572-20, que agrega nuevos 

integrantes del sector privado a la Comisión Multisectorial, citada mediante el Dec. No. 

466-20. G. O. No. 10994 del 30 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 577-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 1 del Decreto núm. 572-20, del 16 de octubre de 
2020, que agrega nuevos integrantes del sector privado a la Comisión Multisectorial creada 
por el Decreto núm. 466-20 como el máximo órgano del Estado dominicano responsable de 
la Marca País, para que en lo adelante dichos miembros adicionales sean leídos de la siguiente 
manera: 
 
 Sector Privado 

1. Luciano Carillo. 

2. Roberto Herrera. 

3. Eduardo Martínez Lima. 

4. Rafael Alfonso de Jesús del Toro Gómez. 

 
ARTÍCULO 2. Se mantiene vigente el Decreto núm. 466-20, del 11 del mes de septiembre 
de 2020. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio Turismo, designado como coordinador de la Comisión 
Multisectorial, para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 578-20 que designa varios embajadores extraordinario y plenipotenciario en 

el servicio exterior. G. O. No. 10994 del 30 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 578-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente  
 

 

D E C R E T O: 

 

 

ARTÍCULO 1. Frank Hans Dannenberg Castellanos queda designado embajador 
extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana en la Federación de Rusia.  
 

ARTÍCULO 2. Alejandro Arias Zarzuela queda designado embajador extraordinario y 
plenipotenciario de la República Dominicana en la República del Perú. 
 
ARTÍCULO 3. Faruk Miguel queda designado embajador extraordinario y plenipotenciario 
de la República Dominicana en la República de Haití. 
 
ARTÍCULO 4. Sandra Mancebo queda designada embajadora extraordinaria y 
plenipotenciaria de la República Dominicana en la República de Honduras. 
 
ARTÍCULO 5. Flavio Amaury Rondón de Jesús queda designado embajador 
extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Cuba. 
 
ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 579-20 que nombra varios directores y subdirectores en el Instituto Nacional 

de Atención Integral a la Primera Infancia. Deroga el artículo 1 del Dec. No. 146-20. G. 

O. No. 10994 del 30 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 579-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 146-20, del 8 de abril de 2020, 
mediante el cual se designó a Kenia Lora Abreu como directora del Instituto Nacional de 
Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI). 
 

ARTÍCULO 2. Besaida María Manuela Santana Sierra de Báez queda designada 
directora del Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI). 
 

ARTÍCULO 3. Rosa Yanina Torres Tamares queda designada subdirectora de gestión 
operativa y territorial del Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia 
(INAIPI). 
 

ARTÍCULO 4. Harolin María Almonte Guzmán queda designada subdirectora de 
relacionamiento interinstitucional del Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera 
Infancia (INAIPI). 
 

ARTÍCULO 5. Yanett Yoselin Rodríguez Paulino queda designada subdirectora de 
gestión institucional del Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia 
(INAIPI). 
 

ARTÍCULO 6. Envíese al Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia 
(INAIPI) para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 580-20 que designa cónsules generales y vicecónsules en San Martin, 

Guadalupe y en New York, Estados Unidos de América. Deja sin efecto varios artículos 

de los decretos. Nos. 511-20 y 560-20. G. O. No. 10994 del 30 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 580-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Edwin Vidal Díaz Ureña queda designado cónsul general de la República 
Dominicana en San Martín. En consecuencia se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 451-
20, del 8 de septiembre de 2020, mediante el cual fue designado Shanty Rafael Castro 

Cortina. 
 

ARTÍCULO 2. Félix Antonio Reyna Echavarría queda designado cónsul general de la 
República Dominicana en Guadalupe, Departamento Francés de Ultramar. 
 

ARTÍCULO 3. Clarelina Sosa Brito queda designada vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
 

ARTÍCULO 4. Julio César Mateo Báez queda designado vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
 

ARTÍCULO 5. Dolores Nivar González queda designada vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
 

ARTÍCULO 6. Queda sin efecto el artículo 5 del Decreto núm. 511-20, del 29 de septiembre 
de 2020. 
 

ARTÍCULO 7. Queda sin efecto el artículo 43 del Decreto núm. 511-20, del 29 de 
septiembre de 2020. 
 

ARTÍCULO 8. Queda sin efecto el artículo 18 del Decreto núm. 560-20, del 15 de octubre 
de 2020. 
 

ARTÍCULO 9. Queda sin efecto el artículo 29 del Decreto núm. 560-20, del 15 de octubre 
de 2020. 
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ARTÍCULO 10. Queda sin efecto el artículo 39 del Decreto núm. 560-20, del 15 de octubre 
de 2020. 
 

ARTÍCULO 11. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 581-20 que designa a Maria Isabel Castillo Báez, embajadora extraordinaria 

y plenipotenciaria de la República Dominicana en los Estados Unidos Mexicanos. G. O. 

No. 10994 del 30 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 581-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. María Isabel Castillo Báez queda designada embajadora extraordinaria y 
plenipotenciaria de la República Dominicana en los Estados Unidos Mexicanos. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 582-20 que designa a Alberto Bera Severino, presidente del Consejo de 

Directores de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de La Romana. Deroga el 

Dec. No. 90-14. G. O. No. 10994 del 30 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 582-20 

 

VISTA: La Ley núm. 385-98, que crea la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de La 
Romana (COAAROM), del 18 de agosto de 1998. 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el Decreto núm. 90-14, del 18 de marzo de 2020, que designó a 
Francisco Antonio Michell Pablo como presidente del Consejo de Directores de la 
Corporación del Acueducto y Alcantarillado de La Romana (COAAROM). 
 

ARTÍCULO 2. Alberto Bera Severino queda designado presidente del Consejo de 
Directores de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de La Romana (COAAROM). 
 

ARTÍCULO 3. Envíese a la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de La Romana 
(COAAROM) para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 583-20 que designa al Rev. P. José Joaquín Domínguez Ureña, enlace del Poder 

Ejecutivo con la Iglesia Católica. G. O. No. 10994 del 30 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 583-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El Rev. P. José Joaquín Domínguez Ureña queda designado enlace 
del Poder Ejecutivo con la Iglesia Católica. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 584-20 que deja sin efecto varios artículos de los decretos Nos. 483-20, 558-20, 

559-20 y 561-20. Deroga el artículo 3 del Dec. No.317-18. G. O. No. 10994 del 30 de 

octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 584-20 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Queda sin efecto el artículo 20 del Decreto núm. 559-20 del 15 de octubre 
de 2020. 
 
ARTÍCULO 2. Queda sin efecto el artículo 10 del Decreto núm. 558-20 del 15 de octubre 
de 2020. 
 
ARTÍCULO 3. Queda sin efecto el artículo 32 del Decreto núm. 559-20 del 15 de octubre 
de 2020. 
 
ARTÍCULO 4. Queda sin efecto el artículo 19 del Decreto núm. 561-20 del 15 de octubre 
de 2020. 
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ARTÍCULO 5. Queda sin efecto el artículo 17 del Decreto núm. 559-20 del 15 de octubre 
de 2020.  
 
ARTÍCULO 6. Queda sin efecto el artículo 29 del Decreto núm. 559-20 del 15 de octubre 
de 2020. 
 
ARTÍCULO 7. Queda sin efecto el artículo 46 del Decreto núm. 558-20 del 15 de octubre 
de 2020. 
 
ARTÍCULO 8. Queda sin efecto el artículo 18 del Decreto núm. 559-20 del 15 de octubre 
de 2020. 
 
ARTÍCULO 9. Queda sin efecto el artículo 4 del Decreto núm. 558-20 del 15 de octubre de 
2020. 
 
ARTÍCULO 10. Queda sin efecto el artículo 14 del Decreto núm. 483-20 del 21 de 
septiembre de 2020. 
 
ARTÍCULO 11. Queda sin efecto el artículo 5 del Decreto núm. 561-20, del 15 de octubre 
de 2020. 
 
ARTÍCULO 12. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 317-18, del 24 de agosto de 2018, 
que designó a Julio César Núñez Sánchez, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Montreal, Canadá. 
 
ARTÍCULO 13. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 585-20 que deroga los decretos que nombraron vicecónsules y auxiliares de 

consulados de la Republica en el servicio exterior. G. O. No. 10994 del 30 de octubre de 

2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 585-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 1381-04, del 27 de octubre de 2004, 
que designó a Rolando Cabral Tavares, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Curazao. 
 

ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 371-15, del 6 de noviembre de 
2015, que designó a Rafael Enrique de Jesús Espaillat Peña, vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Río de Janeiro, República Federativa de Brasil. 
 

ARTÍCULO 3. Queda sin efecto la designación de Pedro Pablo Zorrilla Santos como 
vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de 
América, contenida en el artículo 1 del Decreto núm. 1249-04, del 20 de septiembre de 2004, 
así como su modificación en el artículo 4 del Decreto núm. 1321-04 del 18 de octubre de 
2004. 
 

ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 1114-04, del 7 de septiembre de 
2004, que designó a Cecilia Santana, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América, así como su confirmación 
contenida en el artículo 9 del Decreto núm. 23-09 del 7 de enero de 2009. 
 

ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 168-15, del 15 de mayo de 2015, 
que designó a José Joaquín Mota Fernández, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América.  
 

ARTÍCULO 6. Queda sin efecto la designación de Víctor Acosta como vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América, 
contenida en el artículo 8 del Decreto núm. 1029-04, del 26 de agosto de 2004, así como su 
confirmación en el artículo 5 del Decreto núm. 23-09 del 7 de enero de 2009.  
 

ARTÍCULO 7. Queda sin efecto la designación de Giovanni Rodríguez como vicecónsul 
en el Consulado de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América, 
contenida en el artículo 8 del Decreto núm. 1029-04, del 26 de agosto de 2004, así como su 
confirmación en el artículo 7 del Decreto núm. 23-09 del 7 de enero de 2009.  
 

ARTÍCULO 8. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 1379-04, del 27 de octubre de 2004, 
que designó a David Cordero, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 
Nueva York, Estados Unidos de América, así como su confirmación contenida en el artículo 
10 del Decreto núm. 23-09 del 7 de enero de 2009.  
 

ARTÍCULO 9. Se deroga el Decreto núm. 171-19, del 10 de mayo de 2019, que designó a 
Elbis Marte Mena, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Nueva York, 
Estados Unidos de América. 
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ARTÍCULO 10. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 1382-04, del 27 de octubre de 
2004, que designó a Gregorio Malena, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América, así como su modificación 
contenida en el artículo 4 del Decreto núm. 23-09 del 7 de enero de 2009. 
 
ARTÍCULO 11. Se derogan el artículo 1 del Decreto núm. 21-09, del 23 de enero de 2009, 
y el artículo 3 del Decreto núm. 76-18, del 19 de febrero del 2018, mediante los cuales se 
designó a Xiomara Payano Pérez, auxiliar y vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América, respectivamente. 
 

ARTÍCULO 12. Queda sin efecto la designación de Elbito Emilio Deris como vicecónsul 
en el Consulado de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América, 
contenida en el artículo 1 del Decreto núm. 1249-04, del 20 de septiembre del 2004, así como 
su modificación en el artículo 4 del Decreto núm. 1321-04, del 18 de octubre del 2004 y su 
confirmación en el artículo 1 del Decreto núm. 51-09 del 23 de enero de 2009.  
 

ARTÍCULO 13. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 484-08 del 5 de septiembre de 
2008, mediante el cual se designó a Cresencia Martínez, auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en Willemstad, Curazao. 
 
ARTÍCULO 14. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 397-09 del 15 de mayo de 2009, 
mediante el cual se designó a Tony De León Galván, auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en New York, Estados Unidos de América. 
 

ARTÍCULO 15. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 21-09, del 7 de enero de 2009, que 
designó a Josefina Jiménez, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en Nueva 
York, Estados Unidos de América. 
 

ARTÍCULO 16. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 21-09, del 7 de enero de 2009, que 
designó a Felipe Féliz, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en Nueva York, 
Estados Unidos de América. 
 

ARTÍCULO 17. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 384-08, del 25 de agosto de 2008, 
que designó a Francisca Aracelis Infante Reyes, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América, así como su modificación 
contenida en el Decreto núm. 771-08 del 24 de noviembre de 2008. 
 

ARTÍCULO 18. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 276-18, del 20 de julio de 2018, 
que designó a Rafael Fernando Peña, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 
en Antigua y Barbuda. 
 

ARTÍCULO 19. Se deroga el artículo 12 del Decreto núm. 1381-04, del 27 de octubre de 
2004, que designó a Ricardo Burroughs, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
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ARTÍCULO 20. Se deroga el Decreto núm. 325-15, del 29 de octubre de 2015, que designó 
a Carlos Manuel Taveras, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en Nueva 
York, Estados Unidos de América. 
 

ARTÍCULO 21. Queda sin efecto la designación de Manuel Suero como auxiliar en el 
Consulado de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América, 
contenida en el artículo 2 del Decreto núm. 1249-04, del 20 de septiembre de 2004, así como 
su confirmación en el artículo 13 del Decreto núm. 22-09 del 7 de enero de 2009. 
 

ARTÍCULO 22. Se deroga el artículo 12 del Decreto núm. 1382-04, del 27 de octubre de 
2004, que designó a Noemí Moreno, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 
en Nueva York, Estados Unidos de América, así como su confirmación contenida en el 
artículo 4 del Decreto núm. 22-09 del 7 de enero de 2009. 
 

ARTÍCULO 23. Se deroga el artículo 15 del Decreto núm. 1379-04, del 27 de octubre de 
2004, que designó a Víctor Rivera, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 
Nueva York, Estados Unidos de América, así como su confirmación contenida en el artículo 
17 del Decreto núm. 22-09 del 7 de enero de 2009. 
 

ARTÍCULO 24. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 1382-04, del 27 de octubre de 
2004, que designó a Edwin Abreu, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 
Nueva York, Estados Unidos de América, así como su confirmación contenida en el artículo 
8 del Decreto núm. 22-09 del 7 de enero de 2009. 
 

ARTÍCULO 25. Se deroga el Decreto núm. 174-07, del 3 de abril de 2007, que designó a 
Carlos Andrés Lora Javier, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en Nueva 
York, Estados Unidos de América. 
 

ARTÍCULO 26. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 675-10, del 1 de diciembre de 
2010, que designó a Luis Fernando Rodríguez Santos, auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
 

ARTÍCULO 27. Se deroga el artículo 11 del Decreto núm. 134-11, del 8 de marzo de 2011, 
que designó a Carmen Rosario, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 
Nueva York, Estados Unidos de América. 
 

ARTÍCULO 28. Se deroga el artículo 16 del Decreto núm. 1379-04, del 27 de octubre de 
2004, que designó a Rafael Reyes, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 
Nueva York, Estados Unidos de América. 
 

ARTÍCULO 29. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 1393-04, del 27 de octubre de 
2004, que designó a Andrea Jacqueline Peralta Rojas de Mejía, auxiliar en el Consulado 
de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
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ARTÍCULO 30. Se deroga el artículo 16 del Decreto núm. 6-09, del 7 de enero de 2009, que 
designó a José Aridio Abreu, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en La 
Habana, Cuba. 
 

 

ARTÍCULO 31. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 543-07, del 13 de septiembre de 
2007, que designó a Lucinda Rojas Morbán, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
 

ARTÍCULO 32. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 398-07, del 17 de agosto de 2007, 
que designó a Miguel Vladimir Castillo, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
 

 

ARTÍCULO 33. Se deroga el artículo 22 del Decreto núm. 4-09, del 7 de enero de 2009, que 
designó a Oscar Merejo, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en Bogotá, 
República de Colombia. 
 

 

ARTÍCULO 34. Se deroga el artículo 20 del Decreto núm. 6-09, del 7 de enero de 2009, que 
designó a Ramón Alfonso Rodríguez, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 
en Nueva Orleans, Estados Unidos de América. 
 

ARTÍCULO 35. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 1114-04, del 7 de septiembre de 
2004, así como la modificación contenida en el artículo 3 del Decreto núm. 1321-04, del 18 
de octubre de 2004, mediante los cuales se designó a Griselda Batista, auxiliar en el 
Consulado de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
 

ARTÍCULO 36. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 
designaciones derogadas por el presente decreto.  
 

 

ARTÍCULO 37. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 586-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10994 del 30 de 

octubre de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 586-20 

 

 

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la República 
Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, I, J, K y L de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
A) Doctora en Medicina         Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) YILDANIA MEDRANO PEGUERO     402-2332523-0 

 
B) Licenciados/Licenciadas en Psicología      Cédula de identidad 

                y electoral: 

 

1) AMAURI JAVIER MARTINEZ GARCIA    402-2505394-7 
2) ANAJAY PEREZ BERNADIN     048-0103460-6 
3) ANGELICA YULIANA ZAPATA CASTRO   223-0042564-6 
4) BASILIA ROSARIO LAMAR     047-0168778-4 
5) CAROL MARBELIZ FERNANDEZ VENTURA   223-0042155-3 
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6) CAROLINA JIMENEZ BALDERA     031-0364115-9 
7) CLAUDIA PATRICIA GONZALEZ MATEO   402-2072521-8 
8) CLENNYS NUÑEZ PEREZ      402-2254903-8 
9)  DARIOLA MIGUELINA SOSA MIRANDA   044-0019927-1 
10)  DAYANA YUBILEE LUGO MEDINA    225-0073309-6 
11)  DAYSTRA EUDERFILINA GARCIA DE LOS SANTOS 402-2108233-8 
12)  DULCE CRISTINA REYES COLON    002-0008951-4 
13)  DULCE MARIA GARCIA SALAZAR    136-0018047-8 
14)  ERILEIDY ALTAGRACIA CABA TORRES   031-0477924-8 
15)  FARLIN MERCEDES SANCHEZ CONTRERAS   402-2530249-2 
16)  GRECIA MARIA GARCIA ZAPATA    223-0041545-6 
17)  HILDA MARIA DIAZ. GARCIA     223-0124505-0 
18)  INDHIRA FERNANDEZ LOVERAS    031-0031581-5 
19)  IRENISE CASTILLO SANCHEZ     402-2446003-6 
20)  JOHANNA NUÑEZ LEDESMA     088-0006678-2 
21)  KAREN ALEXANDRA VALENZUELA HERRERA  402-0053791-4 
22)  LEYVY KATYUSKA MERCEDES CASTILLO   049-0056451-1 
23)  LIDIA YOLEYDI PEÑA SUAREZ     047-0187528-0 
24)  LISBETH MERCEDES SANTOS JIMENEZ   402-2280581-0 
25)  LUISA YAHAIRA LOPEZ      001-1256844-9 
26)  LUZ MARIA ALEVANTE REYNOSO    001-0773263-8 
27)  MARCOS RAUL MARTE ESTEVEZ    402-2492682-0 
28)  MARIEL ABREU PAULINO     047-0013406-9 
29)  MASSIEL ALTAGRACIA URBAEZ PEREZ   402-2299105-7 
30)  MELVIN CRISTINA LOPEZ DE LA CRUZ   031-0344441-4 
31)  MILCA ESTHER SANCHEZ DIAZ    031-0321605-1 
32)  MILENIA DE LA ROSA DELGADO    040-0009531-7 
33)  MONICA LUCIA MEJIA LLUBERES    402-2505349-1 
34)  NADIA CAROLINA VENTURA JAMES    402-0038862-3 
35)  NAIROBY ROSARIO      001-1688478-4 
36)  NATALY JULEYSI DE OLEO MONTERO   402-2536083-9 
37)  NEOLFIS BETANEA DE LEON JIMENEZ   001-1678234-3 
38)  NICOLE ALEJANDRA CANTISANO FONDEUR  402-2253522-7 
39)  PATRICIA DEL ROSARIO JOAQUIN REINOSO  047-0097752-5 
40)  RAQUEL ANTONIA GUZMAN ROSARIO   402-2065104-2 
41)  RAULINA GIL DIAZ      402-2023761-0 
42)  ROSA ALBA VALDEZ HERRERA    001-0095176-3 
43)  ROSA OSCARINA MARTINEZ MARTINEZ   402-2687787-2 
44)  SILVIA PATRICIA VARGAS ACEVEDO   065-0039204-5 
45)  SOLINA FLORIAN RECIO     077-0005326-2 
46)  VICTORIA RAMIREZ BAUTISTA    109-0008083-8 
47)  YOJANNA MAYUMY TAVAREZ RODRIGUEZ  001-1657775-0 
48)  YSABEL JEANNETTE MEDRANO FELIZ   001-0918795-5 
49)  YSOLANNI MARIBEL CRUZ MEDINA    402-2155323-9 
50)  YUDITH LICELOTTE SOTO GOMEZ    223-0143851-5 
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C) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica    Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) ALEJANDRO ANTONIO MAURICIO PAZ   031-0533968-7 
2) ALINSON MARINA TORIBIO ESPINOSA   001-0535155-5 
3) ANA BENITA VICIOSO MEJIA     001-1751333-3 
4) ANGELA ANDREA ROSADO DECENA    001-1543920-0 
5) ANGELICA MARIA MENA VARGAS    402-2496434-2 
6) AROLKA JOSEFINA MERCADO CASILLA   402-2407529-7 
7) COLASINA CUEVAS ANDUJAR     093-0025651-9 
8) DEIDY ANMARIT DE LA ROSA WAGNER   402-2175517-2 
9) DULCE IVELISSE TAVAREZ DIAZ    001-1011892-4 
10)  EDUVIGES HENRIQUEZ SOTO     225-0018615-4 
11)  ELIANYI DOMINGUEZ MARTINEZ    402-0966652-5 
12)  EVELYNA BEATRIZ FERNANDEZ VALOY   402-2471653-6 
13)  FERNANDO JAVIER MALDONADO PAULINO  054-0128897-1 
14)  FIDELIA ANZIANI LINARES     001-0993886-0 
15)  GIAFFIRYS PEGUERO NUÑEZ     001-1400270-2 
16)   IRENE SANCHEZ MATEO     012-0119002-0 
17)   IRMA PAOLA VENTURA HERNANDEZ   001-1521353-0 
18)   ISABELA TONOS ABREU     402-2230278-4 
19)   JOSE ALTAGRACIA HERNANDEZ ALMONTE  402-2268437-1 
20)   JUSTO ANDRES JIMENEZ POLANCO    034-0051458-8 
21)   KARINA SANTANA ALMONTE     018-0074411-0 
22)   KIRIS MAYLEN DIAZ HEREDIA    018-0055474-1 
23)   LEOCRICIA POLANCO GOMEZ     039-0023948-8 
24)   LOWESSY JOHANNY MEJIA ESPINAL   001-1412544-6 
25)   MAIRELYS CONCEPCION PEÑA    402-2168510-6 
26)   MARGERY MAGDALENA RAMIREZ CORDERO  001-1677782-2 
27)   MARIA ALTAGRACIA SANTOS BAUTISTA   001-0850283-2 
28)  MARIA EDUARDA SANCHEZ BIERD    402-2398836-7 
29)  MARIA FERNANDA TAVERAS DIAZ    402-2531955-3 
30)  MARIA ROSAURA PAREDES     225-0000798-8 
31)  MARTHA JARITZA GUERRERO BETHANCOURT  402-1046301-0 
32)  NANCY MORROBEL PEREZ     001-0925620-6 
33)  NATALI LISBETH DUVAL HERNANDEZ   402-2473240-0 
34)  NICACIO GARCIA GARCIA     001-0097688-5 
35)  OCEANIA VARGAS NAVARRO     104-0002714-9 
36)  ODEMIA VIANNELY RODRIGUEZ PERALTA   402-2512444-1 
37)  OLGA LIDIA TORRES      045-0019780-3 
38)  OSMILYS YANERYS DIAZ NOVA    077-0007022-5 
39)  PAMELA YARASEL GOMERA CUEVAS   223-0131228-0 
40)  PRINCESA ILEANA MELO DOMINGUEZ   028-0098672-7 
41)  SAMUEL MONTERO MONTERO    108-0005163-2 
42)  SMIRNA SORAYDA MARTINEZ BAEZ    001-1343546-5 
43)  VANESSA MARTINEZ SANTANA    001-1644621-2 
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44)  VIALEZA MARIA ARTILES PICHARDO   031-0565390-5 
45)  YIRENNY MARGARITA CASADO FRIAS   223-0172507-7 
46)  YNDRAD FARKENIA MOREL ARIAS    402-2398890-4 
47)  YROSCA PEREZ HEREDIA     402-2121447-7 

 
D) Licenciados/Licenciadas en Psicología Industrial     Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) ABDIA HANANIAS LAPAZ MELENDEZ   002-0158483-6 
2) BERENICE LOPEZ NUÑEZ     001-1775705-4 
3) CYNTHIA VICTORINA TINEO ESPINAL   225-0012079-9 
4) EMILIA MATOS MEDINA      107-0000919-3 
5) ESTELA SAMBOY LORA      223-0078759-9 
6) FLORANGEL DE LA ROSA PAULINO    402-2538803-8 
7) GARLENYS LARISSA FIGUEROA ALMANZAR  402-2024266-9 
8) GLENNY MARGARITA DE LA ROSA DE LA ROSA  001-1319785-9 
9) IDEIVI YUDELA GARABITOS LINAREZ   002-0152360-2 
10)  INDHIRA AMADA LUGO GARCIA    225-0028192-2 
11)  JOHANDY YUDELKA SANTANA AMEIDA   223-0012402-5 
12)  JUAN EUGENIO TAVAREZ MOREY    402-2486551-5 
13)  LUZ NERALDA POCHE ARIAS     016-0017614-1 
14)  MARIA ISABEL MATEO SEGURA    093-0059409-1 
15)  NATHALIE ELIZABETH UREÑA HOLGUIN   402-2327393-5 
16)  NIDIO FAMILIA PIÑA      001-1718169-3 
17)  ROSALIA RAMIREZ PERALTA     001-1509608-3 
18) ZANOA KEILA AQUINO DIAZ     001-0066866-4 

 
 
E) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Clínica    Cédula de identidad 

                y electoral: 

 

1) ABIGAIL ROSARIO SICAR     402-0065250-7 
2) ALIS DE LOS SANTOS MORETA     016-0015615-0 
3) ANA ANYELY OZORIA GARCIA     402-3491605-0 
4) ANA IRIS HIDALGO AYALA     047-0186883-0 
5) ANA MERCEDES POLONIA NOLASCO    001-0893573-5 
6) ANGEL GABRIEL SOTO LARA     001-1519077-9 
7) AUDREY WARITZA REED REYES    138-0006746-7 
8) BRENDA STHER NUÑEZ PEGUERO    402-2578918-5 
9) CARMELO FELIZ PEREZ      001-1254048-9 
10)  CINDY JOSEFINA VALDEZ CANDELARIO   002-0129382-6 
11)  DARIO COLON       031-0237395-2 
12)  DILENNY MENDEZ ROSARIO     003-0095417-9 
13)  DINORAH ALTAGRACIA CRUZ DURAN   001-1695720-0 
14)  DULCE DAMARY UCETA TAVERAS    042-0005504-6 
15)  EDWARD JAVIER GIL PEREZ     031-0501854-7 
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16)  ELENA YOCASTA JOSEPH CASTRO    001-1260666-0 
17)  ELIZABETH SANTOS      224-0001590-9 
18)  ELIZABETH VASQUEZ SANTOS DE ROJAS   001-0326998-1 
19)  EMANUEL FIGUEROA GUANTE    023-0016854-5 
20)  EVELYN MARIA CASTILLO RIVERA    001-0760920-8 
21)  EVELYN YESODRA TERRERO SANTANA   021-0006930-7 
22)  FELIPA LUCIANO SUERO     001-0789053-5 
23)  GERALDINE SANTOS REYES     402-2122977-2 
24)  GISSELLE CLAUDINA MUÑOZ NOBOA   001-0768423-5 
25)  GLENNY MOTA MOTA      402-2154697-7 
26)  GRASEIDY DE LOS SANTOS DE OLEO   012-0093759-5 
27)  JEANNETTE VALENTIN      001-0885995-0 
28)  JOSEFINA DEL CARMEN GARCIA ESTEVEZ   001-0145976-6 
29)  KEILA RAQUEL SUAZO FERMIN    031-0523397-1 
30)  LAURIE MERCEDES PEÑA HILARIO    001-1782861-6 
31)  LEONELA RAMIREZ DE LOS SANTOS    107-0003244-3 
32)  LEONIDAS MARIA ESTRELLA LEIZON   031-0203902-5 
33)  MAIRENI MOREL CABRERA     086-0005668-6 
34)  MARIA ALTAGRACIA DE LEON CAMACHO   001-1294644-7 
35)  MARIA CRISTINA GUERRERO     001-0116534-8 
36)  MARIANA LISSELOT POLANCO VASQUEZ   229-0004717-0 
37)  MARIELA ALEXANDRA GENAO MELO   068-0052443-8 
38)  NOELIDA SANTOS MARTE     093-0064350-0 
39)  NORBERTA ARNO SUERO     224-0060960-2 
40)  RAMONA FRANCIELA MEDINA VICIOSO   023-0033876-7 
41)  RAMONA NIDIA MENDEZ PEÑA    001-0486161-2 
42)  REBECA DE LA CRUZ REYES     402-2240195-8 
43)  ROBERTO MARTINEZ ROSADO     047-0180266-4 
44)  ROSALIA POLANCO MORENO     001-0212839-4 
45)  ROSALINA HERNANDEZ GONZALEZ    225-0022219-9 
46)  ROSARIO MA. PEREZ MATIAS     054-0009591-4 
47)  STEPHANIE YIVELIS DE  LOS SANTOS LARA  402-2522266-6 
48)  WENDY YANIL LIZ VASQUEZ     031-0454958-3 
49)  YANELLY MARIA DIAZ JEREZ     056-0145427-4 
50)  YNOCENCIA GISELA CORNIELLES CONTRERAS  004-0011378-3 

 
F) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Industrial    Cédula de identidad 

                y electoral: 

 

1) JULIANA MARTE CUEVAS     001-0422196-5 
2) NANDY VANESSA MONTAÑO ALMONTE DE RAMOS 001-1487624-6 
3) NURYS DEL CARMEN RODRIGUEZ TRINIDAD  402-2225948-9 
4) ROSITA ZAPATA       001-1655667-1 
5) YAKAIRA SUSANA HEREDIA     001-1522741-5 
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G) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención      Cédula de identidad 

 Organizacional               y electoral: 

 
1) YOLANDA ALTAGRACIA NUÑEZ COLLADO   001-0718428-5 

 
H) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención        Cédula de identidad 

  Psicología Clínica               y electoral: 

 

1) ALEXANDRA MERCEDES ASENCIO    002-0110433-8 
2) ANA KARLYN MORANTIN ACOSTA    056-0165546-6 
3) ANDREA VIRGINIA CARMONA ROSARIO   003-0106400-2 
4) ANTONIO MIGUEL DE LA CRUZ ROJAS   055-0012527-2 
5) ANYELINA AGUSTINA RODRIGUEZ DIAZ   001-1356309-2 
6) BARBARA GARRIGA VARGAS     402-2398808-6 
7) BERTA GARCIA       031-0110964-7 
8) CARLOS ADALBERTO MEJIA BRITO    224-0053647-4 
9) CARLOS MANUEL MARTE ORTIZ    048-0098662-4 
10)  CAROLINA GIL ALMANZAR     048-0110755-0 
11)  CATHERINE MARISYN PEREZ NUÑEZ   223-0046744-0 
12)  CRISTIAN BIENVENIDO DIAZ CHEVALIER   003-0109134-4 
13)  DAISY MERCEDES ALMANZAR MARTE   056-0166060-7 
14)  DAMARIS MERCEDES FERRERA ROSARIO   001-1869067-6 
15)  DANELY MENDOZA REMIGIO     056-0177125-5 
16)  DANIA ALCANTARA GUTIERREZ    012-0094197-7 
17)  DILENNY ALTAGRACIA ESPICHICOQUEZ   223-0039724-1 
18)  EVELYN NINOSKA PICHARDO MEJIA    001-1853051-8 
19)  HEIDY ARLETY RODRIGUEZ HERNANDEZ   037-0113838-4 
20)  JASMIN ALTAGRACIA HERRERA MARIA DE PERROUX  056-0151093-5 
21)  JENNY LIRIANO REYES      052-0012903-8 
22)  JOSE RAMON PAULINO PORTORREAL   402-2121563-1 
23)  LEONIDAS LEANDRO MELENDEZ GUZMAN   001-0228785-1 
24)  MARIA ISABEL PAULINO CABA    001-1878492-5 
25)  MARIA TERESA COLAS OGANDO    402-2010686-4 
26)  MARIA TRINIDAD RODRIGUEZ CALVAJAL   003-0098706-2 
27)  MARIANNY CASTILLO      012-0101456-8 
28)  MARILY RODRIGUEZ ZARZUELA    011-0036582-2 
29)  MATIEL ESPERANZA TIBURCIO LACHAPEL   093-0074534-7 
30)  MERCEDES ALTAGRACIA VILLAR MARTES   001-1874846-6 
31)  MICHAEL DOMINGUEZ REYES     402-2275281-4 
32)  NAYROBY BETHANIA FLORIAN SALAZAR   223-0072627-4 
33)  NIORDILEIDY REYNOSO PORTORREAL   402-2255655-3 
34)  ROSMERY LINARES AYBAR     001-1734380-6 
35)  SOLANYI HEREDIA DE LA CRUZ    229-0017526-0 
36)  SURELY DORIANNY SOTO CASILLA    002-0184665-6 
37)  THATIANA ADAMES ROMERO     068-0053059-1 
38)  VANESA JATERINE CABRERA BRITO    048-0098497-5 
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39)  VANESSA ELIZABETH JIMENEZ GOMEZ   001-1873224-7 
40)  WENDY ALCANTARA      001-1537819-2 
41)  YOANKA ALTAGRACIA RINCON CUELLO   049-0082231-5 
42)  YONATHAN MATEO ENCARNACION    225-0017626-2 
43)  YOSBELY GABRIELA RODRIGUEZ DURAN   402-2606263-2 

 
 
I) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención      Cédula de identidad 

 Psicología Industrial                        y electoral: 

 

1) DARIANA FLORENTINO DE LA CRUZ    002-0151153-2 
2) DONELI GONZALEZ MONTERO     229-0012753-5 
3) ELVIS RICKY CESPEDES MENDEZ    010-0095517-7 
4) ENRIQUE CABRAL CORONADO     001-1116918-1 
5) ESTERBINA MENDEZ NUÑEZ     225-0008769-1 
6) WENDY CAROL DE LA ROSA SANCHEZ   001-1835645-0 
7) YIKAURY RAFAELINA TEJEDA PIMENTEL   001-1152233-0 
8) YUDELANIA ACOSTA DE FOX     001-1222586-7 

 
J) Licenciados/Licenciadas en Sicología       Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) ROSELIA JIMENEZ MARTINEZ     001-0657209-2 

 
 
K) Licenciados/Licenciadas en Sicología mención Clínica    Cédula de identidad 

                y electoral: 

 

1) ADA VARGAS CEPEDA      001-1686441-4 
2) LESLY ESTHEFANY MARINEZ GARCIA   402-2611876-4 
3) WILMIN RAMON CORDERO MESA    002-0167422-3 

 
 
L) Médicos Veterinarios Zootecnistas       Cédula de identidad 

                y electoral: 
 

1) ANDREINA VANESSA SANCHEZ GARCIA   402-2533820-7 
2) JEFFRY ALVARO YAPOR      402-2532613-7 
3) JOEL DE JESUS MEDINA MUÑOZ    402-1111443-0 
4) WLLIAMS SANTOS ROSA      402-2583724-0 

 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología y al 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para su conocimiento y ejecución. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 587-20 que deroga los artículos 1 y 2 del Dec. No. 1189-04, y el Dec. No. 578-

09, que designaron funcionarios en la Comisión Nacional de Espectáculos Públicos y 

Radiofonía y un comisionado dominicano en asuntos culturales en los Estados Unidos 

de América. G. O. No. 10994 del 30 de octubre de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 587-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 1189-04, del 16 de septiembre de 
2004, que designó a Glennys Verenice Thompson Polanco como vicepresidente de la 
Comisión Nacional de Espectáculos Públicos y Radiofonía. 
 

ARTÍCULO 2. Queda sin efecto la designación de Cándido Ventura Ortega como 
miembro de la Comisión Nacional de Espectáculos Públicos y Radiofonía, contenida en el 
artículo 2 del Decreto núm. 1189-04, del 16 de septiembre de 2004. 
 

ARTÍCULO 3. Se deroga el Decreto núm. 578-09, del 10 de agosto de 2009, que designó a 
Carlos Humberto Sánchez Morel como comisionado dominicano de asuntos culturales en 
los Estados Unidos de América. 
 

ARTÍCULO 4. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 588-20 que declara de prioridad nacional la industrialización, con el propósito 

de potenciar la competitividad y productividad del sector industrial y las zonas francas. 

Crea e integra la Mesa Presidencial de la Industrialización para la elaboración e 

implementación del Plan Nacional de Industrialización. G. O. No. 10994 del 30 de 

octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 588-20 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que los países que han priorizado la industrialización 
como estrategia nacional de desarrollo económico han logrado una mejora sustancial en la 
calidad de vida de su población. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la República Dominicana posee las condiciones 
necesarias para lograr su industrialización, tomando en cuenta su estabilidad política y 
económica, su infraestructura y mano de obra competitiva, así como su ubicación geográfica. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que la situación provocada por la COVID-19 ha 
desencadenado, a su vez, oportunidades únicas de crecimiento como la regionalización de la 
manufactura y el desacoplamiento de las cadenas de suministro a nivel mundial y, según 
estudios, en los próximos 5 años, entre 2.9 y 4.6 trillones de dólares en exportaciones estarán 
moviendo su base de manufactura hacia otros países, significando oportunidades de 
captación de inversión de alta gama para la República Dominicana.  
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que la integración económica entre la industria local y las 
zonas francas representa una de las vías más efectivas para fomentar el aprendizaje y la 
transferencia de tecnología, aumentando el valor agregado nacional de las exportaciones. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que para lograr esta meta resulta necesario que los 
principales actores públicos y privados que inciden en el desarrollo e implementación de las 
políticas del sector industrial y de zonas francas formulen y ejecuten estrategias conjuntas, 
reconociendo la importancia que representan el avance industrial y las exportaciones en el 
desarrollo del país. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 8-90, sobre el Fomento de Zonas Francas, del 15 de enero de 1990. 
 
VISTA: La Ley núm. 392-07, sobre Competitividad e Innovación Industrial, del 4 de 
diciembre de 2007. 
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VISTA: La Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25 
de enero de 2012. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de 
2012. 
 
VISTA: La Ley núm. 37-17, que Reorganiza el Ministerio de Industria, Comercio y 
MiPymes, del 3 de febrero de 2017. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se declara de prioridad nacional la industrialización, con el propósito de 
potenciar la competitividad y productividad del sector industrial y las zonas francas. 
 
ARTÍCULO 2. Se crea la Mesa Presidencial de la Industrialización para la elaboración e 
implementación del Plan Nacional de Industrialización, el cual contendrá las políticas y 
medidas necesarias para impulsar el desarrollo del sector industrial y de zonas francas. 
 
PÁRRAFO. La Mesa Presidencial de la Industrialización depende funcionalmente del 
presidente de la República y está adscrita al Ministerio de Industria y Comercio. 
 

ARTÍCULO 3. La Mesa Presidencial de la Industrialización queda conformada de la 
siguiente manera: 
 
a) De parte del sector público, está integrada por los siguientes miembros: 
 

1. El presidente de la República, quien la presidirá. 
2. El ministro de Industria, Comercio y Mipymes, quien fungirá como coordinador. 
3. El ministro de Relaciones Exteriores. 
4. El ministro de Hacienda. 
5. El ministro de Economía, Planificación y Desarrollo. 
6. El ministro de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 
7. El director ejecutivo del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación 

(CNZFE). 
8. El director general de Aduanas. 
9. El director ejecutivo del Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial 

(Proindustria). 
10. El director ejecutivo del Consejo Nacional de Competitividad. 
11. El director general de Impuestos Internos. 
12. El director general del Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional 

(INFOTEP). 
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b) De parte del sector privado, está integrada por las siguientes personas: 
 

1. José Vitienes. 
2. Luis Molina Achécar. 
3. Manuel Enrique Tavares. 
4. Samuel Conde. 
5. Félix García. 
6. Fernando Capellán. 
7. Ligia Bonetti. 
8. Celso Juan Marranzini. 
9. Christopher Paniagua. 

 
PÁRRAFO. El presidente de la República podrá modificar la composición de la Mesa 
Presidencial de la Industrialización, aumentando o reduciendo sus miembros. El coordinador 
podrá proponer al presidente de la República la integración de otros miembros a la misma. 
 

ARTÍCULO 4. La Mesa Presidencial de la Industrialización se reunirá previa convocatoria 
del presidente de la República, la cual también puede ser solicitada por alguno de sus 
miembros, a través del coordinador. 
 

ARTÍCULO 5. El Plan Nacional de Industrialización se estructurará en los 5 ejes 
estratégicos siguientes: 
 

a. Permisología eficiente: Para identificar medidas destinadas a eficientizar los trámites 
necesarios para la instalación de empresas de zonas francas en el país y los procesos 
vinculados a la exportación. 

 
b. Cohesión de la política de promoción internacional y la regulación tributaria: 

Con el objetivo de presentar una estrategia de promoción para el aprovechamiento de 
nuestra ubicación geográfica y, a su vez, reorientar los incentivos para incrementar el 
impacto económico de las nuevas inversiones, cumplir la meta presidencial de 
duplicar la cantidad de empresas de zonas francas instaladas y aportar a la generación 
de empleos. 

 
c. Fomento de los encadenamientos productivos: A fin de identificar mecanismos 

para aumentar el suministro de materia prima de la industria local a las zonas francas 
y reducir la dependencia de insumos importados. 

 
d. Educación y formación técnica: Con el propósito de identificar los mecanismos para 

desarrollar el capital humano requerido por las industrias de mayor potencial de 
crecimiento y afrontar los desafíos de la transformación digital y la industria 4.0, 
vinculando la oferta académica superior y técnica con las necesidades de los sectores 
industriales y productivos e impulsar en un corto plazo la educación de habilidades 
técnicas. 
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e. Fortalecimiento de la infraestructura: Mediante la identificación de fuentes de 

financiamiento que promuevan la instalación de mayor capacidad para la producción, 
de forma eficiente y sostenible, en los parques industriales y de zonas francas, a la 
vez de garantizar una gestión estratégica, promoviendo su desarrollo y modernización 
mediante el modelo de alianzas público-privadas. 

 

ARTÍCULO 6. Alcance y atribuciones de la Mesa Presidencial de la Industrialización: 
 

a. Revisar y proponer políticas destinadas al fomento y desarrollo del sector industrial 
y de zonas francas. 

 

b. Identificar las herramientas necesarias para la implementación de las políticas 
requeridas para mejorar las condiciones del sector industrial y de zonas francas. 

 

c. Analizar de manera periódica el desarrollo y los niveles de competitividad del sector 
industrial y de zonas francas. 

 

ARTÍCULO 7. Se instruye a la Mesa Presidencial de la Industrialización el inicio inmediato 
de la elaboración del Plan Nacional de Industrialización, el cual deberá ser presentado en un 
plazo de 30 días a partir de la promulgación del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 8. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 157 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo 

Certifica que la presente publicación es oficial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. Antoliano Peralta Romero 
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Res. No. 234-20 que aprueba el contrato entre la República Dominica y el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), contentivo de los préstamos Núm.5062/OC-DR y 

Núm.5066/OC-DR de fecha 20 de agosto de 2020, por la cantidad de US$250,000,000 

cada uno, cuyo monto total asciende a la suma de US$500,000,000, para ser utilizados 

en el financiamiento del Programa de Fortalecimiento de la Política Pública y Gestión 

Fiscal para la Atención de la Crisis Sanitaria y Económica causada por el COVID-19 y 

para el Programa de Emergencia para la Sostenibilidad Macroeconómica y Fiscal, 

respectivamente. G. O. No. 10995 del 3 de noviembre de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 234-20 
 
 
VISTO: El artículo 93, numeral 1), literales j) y k), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato suscrito entre la República Dominicana y el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), contentivo de los préstamos Núm.5062/OC-DR y Núm.5066/OC-DR de 
fecha 20 de agosto de 2020, por un monto de doscientos cincuenta millones de dólares de los 
Estados Unidos de América con 00/100 (US$250,000,000) cada uno, cuyo monto total 
asciende a la suma de quinientos millones de dólares de los Estados Unidos de América con 
00/100 (US$500,000,000). 
 
 

R E S U E L V E: 

 

 

ÚNICO: APROBAR el contrato suscrito entre la República Dominicana, representada por 
el señor José Manuel Vicente Dubocq, Ministro de Hacienda y el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), representado por el señor Miguel Coronado Hunter, representante del 
Banco en la República Dominicana, contentivo de los préstamos Núm.5062/OC-DR y 
Núm.5066/OC-DR de fecha 20 de agosto de 2020, por un monto de doscientos cincuenta 
millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$250,000,000) cada 
uno, cuyo monto total  asciende a la suma de quinientos millones de dólares de los Estados 
Unidos de América con 00/100 (US$500,000,000), para ser utilizados en el financiamiento 
del Programa de Fortalecimiento de la Política Pública y Gestión Fiscal para la Atención de 
la Crisis Sanitaria y Económica causada por el COVID-19 en República Dominicana y para 
el Programa de Emergencia para la Sostenibilidad Macroeconómica y Fiscal 
respectivamente, que copiado a la letra dice así: 
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LUIS ABINADER 

_______ 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

 
 

P. E. núm.: 28-20 

 
PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el-artículo 128 de la Constitución de la 
República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley núm. 1486, sobre la 
Representación del Estado en los Actos Jurídicos, del 20 de marzo de 1938, por el presente 
documento otorgo PODER ESPECIAL al MINISTRO DE HACIENDA para que, en 
nombre y representación del Estado dominicano, suscriba con el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) el Contrato de Préstamo núm. 5062/OC-DR y núm. 5066/OC-DR, por un 
monto de quinientos millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 
(USD$500,000,000.00), para cooperar en la ejecución del Programa de Fortalecimiento de la 
Política Pública y Gestión Fiscal para la Atención de la Crisis Sanitaria y Económica Causada 
por el COVID-19 en República Dominicana y del Programa de Emergencia para la 
Sostenibilidad Macroeconómica y Fiscal. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

 
 
 

LUIS ABINADER 
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Resolución DE-74/20 
Resolución DE-77/20 

 
 

CONTRATO DE PRÉSTAMOS No. 5062/OC-DR y No. 5066/OC-DR 

 
 
 

entre la 
 
 
 

REPÚBLICA DOMINICANA  
 
 

y el 
 
 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
Programa de Fortalecimiento de la Política Pública y Gestión Fiscal para la Atención de la 
Crisis Sanitaria y Económica Causada por el COVID-19 en República Dominicana 
 
 

y 
 
 

Programa de Emergencia para la Sostenibilidad Macroeconómica y Fiscal 
 
 
 

20 de agosto de 2020 
 
 
 
 
 
 
_________________________________________________________________________ 
LEG/SGO/CID/EZSHARE-1818689733-6954 
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CONTRATO DE PRÉSTAMOS 

 
ESTIPULACIONES ESPECIALES 

 
 
1. PARTES Y OBJETO DEL CONTRATO 

 
CONTRATO celebrado el día 20 de agosto de 2020 entre la REPÚBLICA DOMINICANA, 
en adelante denominada el “Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO, en adelante denominado el “Banco”, para cooperar en la ejecución del 

Programa de Fortalecimiento de la Política Pública y Gestión Fiscal para la Atención de la 
Crisis Sanitaria y Económica Causada por el COVID-19 en República Dominicana, en 
adelante denominado el “Programa de Reforma de Políticas”, y del Programa de Emergencia 

para la Sostenibilidad Macroeconómica y Fiscal, en adelante denominado el “Programa de 

Emergencia”, conjuntamente denominados los “Programas”; y otorgar dos Préstamos al 

Prestatario, cada uno hasta por US$250.000.000 en los términos y condiciones que se 
describen en este Contrato. El monto total de ambos Préstamos es, por tanto, de 
US$500.000.000. 
 
El Programa de Reforma de Políticas ha sido coordinado con otros Organismos Bilaterales y 
Multilaterales de Desarrollo. 
 
 
2. ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO Y REFERENCIA A LAS 

NORMAS GENERALES 

 
(a) Este Contrato está integrado por las Estipulaciones Especiales y las Normas 

Generales. Si alguna disposición de las Estipulaciones Especiales no guardare 
consonancia o estuviere en contradicción con las Normas Generales, prevalecerá 
lo previsto en las Estipulaciones Especiales. Cuando existiera falta de 
consonancia o contradicción entre disposiciones de las Estipulaciones Especiales, 
prevalecerá el principio de que la disposición específica prima sobre la general. 

 
(b) En las Normas Generales, se establecen en detalle las disposiciones de 

procedimiento relativas a la aplicación de las cláusulas sobre amortización, 
intereses, comisión de crédito, inspección y vigilancia, conversiones y 
desembolsos, así como otras disposiciones relacionadas con la ejecución de los 
Programas. Las Normas Generales incluyen también definiciones de carácter 
general. Para efectos del Programa de Emergencia, cualquier referencia en las 
Normas Generales a “programa de apoyo a reformas de política” deberá 

entenderse adicionalmente como referencia al “programa de financiamiento 

especial para el desarrollo” y será aplicable a ambos Programas. 
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3. ORGANISMO EJECUTOR 

 
Las partes convienen en que la ejecución de los Programas y la utilización de los recursos 
del financiamiento del Banco serán llevadas a cabo por el Prestatario, por intermedio de su 
Ministerio de Hacienda el que, para los fines de este Contrato, será denominado 
indistintamente "Prestatario” u “Organismo Ejecutor”. 
 
4. ESTIPULACIONES ESPECIALES DEL PROGRAMA DE REFORMA DE 

POLITICAS 

 
 

CAPITULO I 

 

El Préstamo 

 
 
CLÁUSULA 1.01. Monto y Moneda de Aprobación del Préstamo. En los términos de 
este Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un préstamo, 
hasta por una suma de doscientos cincuenta millones de Dólares (US$250.000.000), en 
adelante el “Préstamo basado en Reforma de Políticas No. 5062/OC-DR”. 
 
CLÁUSULA 1.02. Solicitud de desembolsos y moneda de los desembolsos. (a) El 
Prestatario podrá solicitar desembolsos del Préstamo basado en Reforma de Políticas No. 
5062/OC-DR hasta por doscientos cincuenta millones de Dólares (US$250.000.000) para el 
Programa de Reforma de Política, mediante la presentación al Banco de una solicitud de 
desembolso, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 4.03 de las Normas Generales. 
 

(b)  Todos los desembolsos se denominarán y efectuarán en Dólares, salvo en el caso 
en que el Prestatario opte por un desembolso denominado en una moneda distinta del Dólar, 
de acuerdo con lo establecido en el Capítulo V de las Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 1.03. Disponibilidad de moneda. Si el Banco no tuviese acceso a la moneda 
solicitada por el Prestatario, el Banco, en acuerdo con el Prestatario, podrá desembolsar el 
Préstamo en otra moneda de su elección. 
 
CLÁUSULA 1.04. Plazo para desembolsos. El Plazo Original de Desembolsos será de un 
(l)año, contado desde la fecha de entrada en vigencia de este Contrato. El Plazo Original de 
Desembolsos podrá ser extendido por acuerdo escrito entre las Partes. Cualquier extensión 
del Plazo Original de Desembolsos estará sujeta a lo previsto en el Artículo 3.02(g) de las 
Normas Generales. 
 
 
CLÁUSULA 1.05. Cronograma de Amortización. (a) La Fecha Final de Amortización es 
15 de Julio de 2040. La VPP Original del Préstamo basado en Reforma de Políticas No. 
5062/OC-DR es de doce coma setenta y tres (12,73) años. 
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(b)  El Prestatario deberá amortizar el Préstamo basado en Reforma de Políticas No. 

5062/OC-DR mediante el pago de cuotas semestrales, de acuerdo con el siguiente 
Cronograma de amortización: 
 
 

No. Cuota Fecha de Pago Porcentaje 

1 15/01/2026 2.000% 
2 15/07/2026 2.000% 
3 15/01/2027 3.000% 
4 15/07/2027 3.000% 
5 15/01/2028 2.000% 
6 15/07/2028 2.000% 
7 15/01/2029 3.000% 
8 15/07/2029 3.000% 
9 15/01/2030 3.000% 

10 15/07/2030 3.000% 
11 15/01/2031 3.000% 
12 15/07/2031 3.000% 
13 15/01/2032 5.000% 
14 15/07/2032 5.000% 
15 15/01/2033 7.500% 
16 15/07/2033 7.500% 
17 15/01/2034 7.000% 
18 15/07/2034 7.000% 
19 15/01/2035 2.000% 
20 15/07/2035 2.000% 
21 15/01/2036 3.000% 
22 15/07/2036 3.000% 
23 15/01/2037 2.000% 
24 15/07/2037 2.000% 
25 15/01/2038 2.500% 
26 15/07/2038 2.500% 
27 15/01/2039 2.500% 
28 15/07/2039 2.500% 
29 15/01/2040 2.500% 
30 15/07/2040 2.500% 

TOTAL  100.000% 
 

(c)  Las Partes podrán acordar la modificación del Cronograma de Amortización del 
Préstamo basado en Reforma de Políticas No. 5062/OC-DR, de acuerdo con lo establecido 
en el Artículo 3.02 de las Normas Generales. 
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CLÁUSULA 1.06. Intereses. (a) El Prestatario deberá pagar intereses del Préstamo basado 
en Reforma de Políticas No. 5062/OC-DR sobre los Saldos Deudores diarios a una tasa que 
se determinará de conformidad con lo estipulado en el Artículo 3.03 de las Normas Generales. 
 

(b)  El Prestatario deberá pagar los intereses al Banco semestralmente en el día quince 
(15) de los meses de enero y julio de cada año. El primero de estos pagos se deberá realizar 
en la primera de dichas fechas que ocurra después de la fecha de entrada en vigencia del 
presente Contrato, de acuerdo con lo indicado en el Artículo 3.01 de las Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 1.07. Comisión de Crédito. El Prestatario deberá pagar una comisión de 
crédito de acuerdo con lo establecido en los Artículos 3.04, 3.05 y 3.07 de las Normas 
Generales. 
 
CLAUSULA 1.08. Recursos de Inspección y Vigilancia. El Prestatario no estará obligado 
a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el 
Banco establezca lo contrario de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.06 de las Normas 
Generales. 
 
CLÁUSULA 1.09. Conversión. El Prestatario podrá solicitar al Banco una Conversión de 
Moneda, una Conversión de Tasa de Interés y/o una Conversión de Productos Básicos en 
cualquier momento durante la vigencia del Contrato, de acuerdo con lo previsto en el 
Capítulo V de las Normas Generales. 
 

(a) Conversión de Moneda. El Prestatario podrá solicitar que un desembolso o la 
totalidad o una parte del Saldo Deudor sea convertido a una Moneda de País no Prestatario o 
a una Moneda Local, que el Banco pueda intermediar eficientemente, con las debidas 
consideraciones operativas y de manejo de riesgo. Se entenderá que cualquier desembolso 
denominado en Moneda Local constituirá una Conversión de Moneda, aun cuando la Moneda 
de Aprobación sea dicha Moneda Local. 

 
(b) Conversión de Tasa de Interés. El Prestatario podrá solicitar con respecto a la 

totalidad o una parte del Saldo Deudor que la Tasa de Interés basada en LIBOR sea convertida 
a una tasa fija de interés o cualquier otra opción de Conversión de Tasa de Interés solicitada 
por el Prestatario y aceptada por el Banco. 

 
(c) Conversión de Productos Básicos. El Prestatario podrá solicitar la contratación de 

una Opción de Venta de Productos Básicos o una Opción de Compra de Productos Básicos. 
 

CAPÍTULO II 

 

Objeto y Utilización de Recursos 

 
CLÁUSULA 2.01. Objeto. El objetivo general del Programa es contribuir a fortalecer la 
eficiencia y la eficacia de la política pública y la gestión fiscal para atender la crisis sanitaria 
y económica causada por el COVID-19, mediante el diseño e implementación de medidas de 
política efectivas y fiscalmente responsables. 
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CLÁUSULA 2.02. Utilización de los recursos del Préstamo basado en Reforma de 

Políticas No. 5062/QC-DR. (a) Los recursos del Préstamo basado en Reforma de Políticas 
No. 5062/OC- DR son de libre disponibilidad para el Prestatario y serán utilizados para 
cualesquiera de los gastos consignados en el presupuesto general del Estado, de conformidad 
con la ley y con las disposiciones establecidas en el presente Contrato. Los recursos del 
Préstamo basado en Reforma de Políticas No. 5062/OC-DR podrían ser utilizados para 
financiar el rubro a que se refiere la Cláusula 1.08 de estas Estipulaciones Especiales y el 
Artículo 3.06 de las Normas Generales. El Prestatario no podrá utilizar los recursos del 
Préstamo basado en Reforma de Políticas No. 5062/OC-DR para financiar los gastos 
descritos en la Cláusula 2.05 de estas Estipulaciones Especiales (“Gastos excluidos del 

financiamiento”). 
 

(b)  El Banco efectuará los desembolsos en un (1) único Tramo de Desembolso. El 
único Tramo de Desembolso será hasta por la suma de doscientos cincuenta millones de 
Dólares (US$250.000.000) y requerirá el cumplimiento de las condiciones previas 
correspondientes establecidas en este Contrato. 
 
CLÁUSULA 2.03. Condiciones especiales previas a todos los desembolsos de los 

recursos del basado en Reforma de Políticas No. 5062/QC-DR. Los desembolsos del 
Préstamo basado en Reforma de Políticas No. 5062/OC-DR, estarán sujetos a que, en adición 
al cumplimiento de las condiciones previas y los requisitos estipulados en los Artículos 4.01 
y 4.03 de las Normas Generales, el Prestatario, a satisfacción del Banco: 
 

(a) Mantenga un entorno macroeconómico conducente al logro de los objetivos del 
Programa de Reforma de Política y que sea consistente con la Carta de Política 
Sectorial a que se refiere la Cláusula 3.01 de estas Estipulaciones Especiales; 

 
(b) Cumpla con las condiciones establecidas en estas Estipulaciones Especiales para 

el desembolso del Tramo de Desembolso correspondiente; 
 
(c) Mantenga abierta la(s) cuenta(s) especial(es) a que se refiere el Artículo 4.0l(c) 

de las Normas Generales, en el cual el Banco depositará los recursos del Préstamo 
basado en Reforma de Políticas No. 5062/OC-DR; y 

 
(d) Continúe cumpliendo con las medidas de política referentes al Tramo o Tramos 

de Desembolso ya desembolsados, cuando sea el caso. 
 
 
CLÁUSULA 2.04. Condiciones especiales previas a la iniciación del desembolso del 

primer v único Tramo de Desembolso. El Banco sólo iniciará el desembolso de los recursos 
correspondientes al primer y único Tramo de Desembolso, luego de que se hayan cumplido, 
a satisfacción del Banco, en adición a las condiciones y los requisitos establecidos en los 
Artículos 4.01 y 4.03 de las Normas Generales y en la Cláusula 2.03 anterior, las siguientes 
condiciones: 
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Fortalecimiento de la política pública y gestión fiscal para la atención de la crisis sanitaria 
causada por el COV1D-19 
 
(a) Que se haya autorizado al Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos 

Laborales (IDOPPRIL) a liberar y transferir recursos de las cotizaciones del Seguro de 
Riesgos Laborales de manera excepcional para ser utilizados para la detección y el 
tratamiento del COVID-19; 

 
(b) Que se autorice el uso de procesos de emergencia para las compras y contrataciones de 

bienes, obras y servicios relacionadas con la atención de la emergencia; 
 
(c) Que se haya creado una Comisión de Veeduría Ciudadana como mecanismo de 

auditoría y rendición de cuentas sobre los recursos asociados a la gestión de compras y 
contrataciones relacionadas con la emergencia del COVID-19; 

 
(d) Que se haya aprobado un Plan de Contingencia ante enfermedad por coronavirus, bajo 

los lineamientos de la Organización Mundial de la Salud (OMS), que entre otros 
incluye, medidas de distanciamiento social para mitigar la transmisión del COVID-19; 

 
(e) Que se haya conformado un Comité de Emergencia y Gestión Sanitaria para el combate 

del COVID-19, que trabajará en el desarrollo y supervisión de estrategias, políticas y 
medidas para responder a la pandemia; 

 
(f) Que se haya dispuesto y comunicado públicamente la suspensión temporal de la 

aplicación del Impuesto sobre la Transferencia de Bienes y Servicios (ITBIS) a los 
materiales y equipos médicos; 

 
(g) Que se haya comunicado al público la liberación temporal del pago de impuestos a la 

importación de artículos médicos; 
 
(h) Que se haya comunicado al público la medida de priorizar en el servicio de aduana, los 

insumos requeridos para atender la situación sanitaria, para garantizar el suministro 
oportuno a la población afectada; 

 
Fortalecimiento de la política pública y gestión fiscal para la atención de la crisis económica 
 
(i) Que se haya creado e implementado el programa “Quédate en Casa”, destinado a 

ciudadanos de bajo nivel de ingresos para proteger el ingreso de los hogares vulnerables 
y trabajadores informales; 

 
(j) Que se haya creado un Fondo de Asistencia Solidaria al Empleado (FASE) que brinde 

apoyo temporal a los trabajadores formales del sector privado a través de una 
transferencia monetaria transitoria no condicionada, con el objetivo de contrarrestar los 
efectos económicos de las medidas adoptadas para frenar la propagación del COVID-
19; 
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(k) Que se haya autorizado la no suspensión del servicio eléctrico por falta de pago durante 

la emergencia, mediante una instrucción a las empresas distribuidoras de energía 
eléctrica que sirven a usuarios regulados del Sistema Eléctrico Nacional interconectado 
(SENI) y en sistemas aislados; 

 
(l) Que se haya comunicado al público la aplicación de prórrogas temporales para el 

cumplimiento del pago del impuesto sobre la renta de las personas físicas y de las 
obligaciones del Régimen Simplificado de Tributación, correspondientes al periodo 
fiscal 2019; 

 
(m) Que se hayan otorgado y comunicado públicamente las facilidades de carácter temporal 

para el cumplimiento de las obligaciones tributarias de las empresas con respecto a los 
siguientes impuestos: ITBIS; IR-2; Impuesto Sobre la Renta de Personas Físicas con 
Negocios de Único Dueño; Impuesto sobre Activos de Personas Físicas con Negocios 
de Único Dueño; Impuesto sobre los Activos de Personas Jurídicas; e Impuesto 
Selectivo al Consumo sobre los Combustibles Fósiles y Derivados del Petróleo y de la 
Contribución Especial sobre el gas licuado de petróleo; 

 
(n) Que se haya dispuesto y comunicado públicamente la exoneración del pago de la 

primera cuota del Impuesto sobre Activos para las micro y pequeñas empresas que 
realicen operaciones comerciales; 

 
 
Fortalecimiento económico y fiscal para el periodo post pandemia 
 
(o) Que se hayan creado comisiones de alto nivel para atender asuntos económicos, de 

empleo y sociales, con el fin de tomar medidas y acciones en respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la pandemia; y 

 
(p) Que se haya elaborado y publicado un plan de reapertura económica del país. 
 
 
CLÁUSULA 2.05. Castos excluidos de financiamiento. (a) No podrán utilizarse los 
recursos del Préstamo basado en Reforma de Políticas No. 5G62/OC-DR para financiar: 
 

(i) gastos en bienes incluidos en las categorías o sub-categorías de la Clasificación 
Uniforme para el Comercio Internacional de las Naciones Unidas (“CUCI'’), que 

figuran en la Cláusula 2.06 de estas Estipulaciones Especiales; 
 
(ii) gastos en bienes adquiridos por contratos cuyo monto sea inferior al equivalente 

de diez mil Dólares (US$10.000): 
 
(iii) gastos en bienes que cuenten con financiamiento, en divisas, a mediano o largo 

plazo; 
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(iv) gastos en bienes suntuarios; 
 
(v) gastos en armas; 
 
(vi) gastos en bienes para uso de las fuerzas armadas; y 
 
(vii) gastos en bienes que no provengan de países miembros del Banco. 

 
(b)  Si el Banco determinare en cualquier momento, que los recursos del Préstamo 

basado en Reforma de Políticas No. 5062/OC-DR han sido utilizados para pagar los gastos 
excluidos en virtud de lo establecido en el inciso (a) de esta Cláusula, el Prestatario 
reembolsará de inmediato al Banco, o a la cuenta bancaria especial a la cual se hace referencia 
en el inciso (c) del Artículo 4.01 de las Normas Generales, según determine el Banco, la suma 
utilizada en el pago de dichos gastos excluidos. 
 
 
CLÁUSULA 2.06. Lista negativa. Los gastos a que se refiere el literal (i) del inciso (a) de 
la Cláusula 2.05 anterior, son los que figuran en las siguientes categorías o subcategorías de 
la Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional de las Naciones Unidas, CUCI1, 
incluyendo cualquier enmienda que pudiera efectuarse a dichas categorías o subcategorías y 
que el Banco deberá notificar al Prestatario: 
 

Categoría Subcategoría  Descripción del bien 
 

112  Bebidas alcohólicas; 
 
121  Tabaco, tabaco en bruto; 

residuos de tabaco; 
 
122  Tabaco manufacturado; ya sea 

que contenga o no substitutos de 
tabaco; 

 
525  Materiales radioactivos, y 

materiales afines; 
 
667  Perlas, piedras preciosas o 

semipreciosas, en bruto o 
trabajadas; 

 
718 718.7 Reactores nucleares y sus 

partes; elementos de 
combustibles (cartuchos) sin 

                     
1 Véase la Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional de las Naciones Unidas, Revisión 3 
("CUCI”, Rev. 3), publicada por las Naciones Unidas en Statistical Papers, Serie M, N° 343 (1986). 
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irradiación para reactores 
nucleares; 

 
897 897.3 Joyas de oro, plata o metales del 

grupo de platino con excepción 
de relojes y cajas de relojes; 
artículos de orfebrería y platería 
incluyendo gemas montadas; y 

 
971  Oro no monetario (excepto 

minerales y concentrados de 
oro) 

 
 

CAPÍTULO III 

 

Ejecución del Programa 

 
 
CLÁUSULA 3.01. Carta de Política Sectorial. Las partes acuerdan que el contenido 
sustancial de la Carta de Política Sectorial de fecha 10 de junio de 2020. dirigida por el 
Prestatario al Banco, que describe los objetivos, las políticas y las acciones destinadas a lograr 
el objeto del Programa de Reforma de Política y en la cual el Prestatario declara su 
compromiso con la ejecución del mismo, es parte integrante del Programa de Reforma de 
Políticas, para los efectos de lo establecido en la Cláusula 3.04 de estas Estipulaciones 
Especiales. 
 
 
CLÁUSULA 3.02. Reuniones periódicas. (a) El Prestatario, por intermedio del Organismo 
Ejecutor, y el Banco se reunirán, a instancia de cualesquiera de las partes, en la fecha y el 
lugar que se convenga, para intercambiar opiniones acerca de: (i) el progreso logrado en la 
implementación del Programa de Reforma de Políticas y en el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en las Cláusula 2.04 de estas Estipulaciones Especiales; y (ii) la 
coherencia entre la política macroeconómica del Prestatario y el Programa de Reforma de 
Políticas. Con anterioridad a cualesquiera de dichas reuniones, el Prestatario deberá entregar 
al Banco, para su revisión y comentarios, un informe con el detalle que el Banco pueda 
razonablemente requerirle sobre el cumplimiento de las obligaciones a que se refieren los 
incisos (i) y (ii) de esta Cláusula. 
 

(b)  Si de la revisión de los informes presentados por el Prestatario, el Banco no 
encuentra satisfactorio el estado de ejecución del Programa, el Prestatario deberá presentar 
dentro de los treinta (30) días siguientes contados a partir de la respectiva notificación del 
Banco, o en otro plazo que se acuerde entre las Partes, los informes o planes con las medidas 
que se implementarán para ajustar la ejecución del Programa de Reforma de Políticas, 
acompañados del Cronograma respectivo. 
 



-15- 

_________________________________________________________________________ 

 
CLÁUSULA 3.03. Evaluación ex post. El Prestatario se compromete a cooperar en la 
evaluación del Programa de Reforma de Políticas que el Banco podría llevar a cabo 
posteriormente a su ejecución, con el fin de identificar en qué medida se cumplieron los 
objetivos del mismo y a suministrar al Banco la información, datos y documentos que éste 
llegara a solicitar para los efectos de la realización de dicha evaluación. 
 
CLÁUSULA 3.04. Modificaciones de disposiciones legales y de los reglamentos básicos. 
Las partes convienen en que, si se aprobaren modificaciones en las políticas 
macroeconómicas o sectoriales que se describen en la carta a que se refiere la Cláusula 3.01 
de estas Estipulaciones Especiales o en las disposiciones legales o en los reglamentos básicos 
que, a juicio del Banco, puedan afectar sustancialmente el Programa de Reforma de Políticas, 
el Banco tendrá derecho a requerir una información razonada y pormenorizada del 
Prestatario, por sí o por intermedio del Organismo Ejecutor, con el fin de apreciar si el cambio 
o cambios tienen o pueden llegar a tener un impacto sustancialmente desfavorable en la 
ejecución del Programa de Reforma de Políticas. Sólo después de conocer las informaciones 
y aclaraciones solicitadas, el Banco podrá adoptar las medidas que juzgue apropiadas luego 
de haber notificado al Prestatario, de conformidad con las disposiciones que se incorporan 
en este Contrato. 
 
 

CAPÍTULO IV 

 

Registros, Inspecciones e Informes 

 
CLAUSULA 4.01. Registros, inspecciones e informes. Los recursos del Préstamo basado 
en Reforma de Políticas No. 5062/OC-DR deberán ser depositados en la Cuenta Especial o 
en las cuentas Especiales exclusivas para el Programa de Reforma de Políticas. El Prestatario 
se compromete a mantener registros contables separados y un sistema adecuado de control 
interno, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 7.01 de las Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 4.02. Auditorías. En relación con lo establecido en el Artículo 7.01 de las 
Normas Generales del presente Contrato, el Prestatario se compromete a presentar al Banco, 
si éste lo solicita, dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha de la solicitud del 
Banco, un informe financiero auditado sobre el uso y destino de los recursos del Préstamo 
basado en Reforma de Políticas No. 5062/OC-DR. Dicho informe se presentará dictaminado 
por una firma de auditores independientes aceptable al Banco y de acuerdo con términos de 
referencia previamente aprobados por el Banco. 
 
5. ESTIPULACION ES ESPECIALES DEL PROGRAMA DE EMERGENCIA 

 
Para los efectos de este Contrato, se adoptan las siguientes definiciones particulares, en 
adición a las contenidas en el Capítulo 11 de las Normas Generales: 
 

(a) “Categoría de Financiamiento Especial para el Desarrollo” (SDL, por sus siglas 
en inglés) es un instrumento de financiamiento de apoyo presupuestario aprobado 
por la Asamblea de Gobernadores del Banco, que tiene por finalidad contribuir a 
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afrontar las crisis macroeconómicas que afecten el progreso económico y social 
de un país. En tal sentido, el objetivo a mediano plazo del Préstamo de 
Emergencia No. 5066/OC-DR es proteger mediante la prestación de apoyo 
presupuestario. las metas de desarrollo social, que se describen en la Cláusula 
2.01 (b) de estas Estipulaciones Especiales del Programa de Emergencia. 

 
(b) “Programa de Emergencia” significa el conjunto de compromisos de acciones de 

política asumidos por el Prestatario y sustancialmente reflejados en la Carta de 
Política de fecha 10 de junio de 2020, a que se refiere la Cláusula 3.01 de estas 
Estipulaciones Especiales del Programa de Emergencia. 

 
 

CAPITULO I 

 

El Préstamo 

 
CLÁUSULA 1.01. Monto y Moneda de Aprobación del Préstamo. En los términos de 
este Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un préstamo, 
hasta por una suma de doscientos cincuenta millones de Dólares (US$250.000.000), en 
adelante el ‘‘Préstamo de Emergencia No. 5066/OC-DR”. 
 
CLÁUSULA 1.02. Solicitud de desembolsos y moneda de los desembolsos. (a) El 
Prestatario podrá solicitar desembolsos del Préstamo de Emergencia No. 5066/OC-DR hasta 
por doscientos cincuenta millones de Dólares (US$250.000.000) para el Programa de 
Emergencia, mediante la presentación al Banco de una solicitud de desembolso, de acuerdo 
con lo previsto en el Artículo 4.03 de las Normas Generales. 
 

(b) Todos los desembolsos se denominarán y efectuarán en Dólares, salvo en el caso 
en que el Prestatario opte por un desembolso denominado en una moneda distinta del Dólar, 
de acuerdo con lo establecido en el Capítulo V de las Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 1.03. Disponibilidad de moneda. Si el Banco no tuviese acceso a la moneda 
solicitada por el Prestatario, el Banco, en acuerdo con el Prestatario, podrá desembolsar el 
Préstamo en otra moneda de su elección. 
 
CLÁUSULA 1.04. Plazo para desembolsos. El Plazo Original de Desembolsos será de un 
(1) año, contado desde la fecha de entrada en vigencia de este Contrato. El Plazo Original de 
Desembolsos podrá ser extendido por acuerdo escrito entre las Partes. Cualquier extensión 
del Plazo Original de Desembolsos estará sujeta a lo previsto en el Artículo 3.02(g) de las 
Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 1.05. Cronograma de Amortización. (a) La Fecha Final de Amortización es 
la fecha correspondiente a siete (7) años contados a partir de la fecha de suscripción del 
presente Contrato. La VPP Original del Préstamo de Emergencia No. 5066/OC-DR es de 
cinco (5) años. 
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(b) El Prestatario deberá amortizar el Préstamo de Emergencia No. 5066/OC-DR 

mediante el pago de cuotas semestrales, consecutivas y. en lo posible, iguales. El Prestatario 
deberá pagar la primera cuota de amortización en la fecha de vencimiento del plazo de treinta 
y seis (36) meses contado a partir de la fecha de entrada en vigencia del Contrato, y la última, 
a más tardar, en la Fecha Final de Amortización. Si la fecha de vencimiento del plazo para el 
pago de la primera cuota de amortización no coincide con el día 15 del mes, el pago de la 
primera cuota de amortización se deberá realizar el día 15 inmediatamente anterior a la fecha 
de vencimiento de dicho plazo. Si la Fecha Final de Amortización no coincide con una fecha 
de pago de intereses, el pago de la última cuota de amortización se deberá realizar en la fecha 
de pago de intereses inmediatamente anterior a la Fecha Final de Amortización. 
 

(c) El Cronograma de amortización establecido en la Cláusula 1.05 anterior, no podrá 
ser modificado, en consecuencia, lo dispuesto en los Artículos 3.02 literales del (a) al (f) y 
5.02(g) de las Normas Generales no son aplicables. 
 

CLÁUSULA 1.06. Intereses. (a) El Prestatario deberá pagar intereses sobre los Saldos 
Deudores diarios a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo 3.03 de las Normas Generales. 
 

(b) Sin perjuicio de lo determinado en el literal (a) anterior, para propósitos del 
Artículo 3.03 de las Normas Generales, los literales (a) y (b) del mencionado Artículo se 
modifican de la siguiente manera: 
 

"(a)  Intereses sobre Saldos Deudores que no han sido objeto de Conversión. 

Mientras el Préstamo de Emergencia No. 5066/OC-DR no haya sido objeto de 
Conversión alguna, el Prestatario pagará intereses sobre los Saldos Deudores diarios a 
una Tasa de Interés Basada en LIBOR, más un margen fijo de uno coma quince por 
ciento (1,15%), más el margen aplicable para préstamos del capital ordinario. En este 
caso, los intereses se devengarán a una tasa anual para cada Trimestre determinada por 
el Banco en una Fecha de Determinación de la l asa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre. 

 
(b) Intereses sobre Saldos Deudores que han sido objeto de Conversión. Si los 

Saldos Deudores han sido objeto de una Conversión, el Prestatario deberá pagar 
intereses sobre los Saldos Deudores convertidos bajo dicha Conversión a: (i) la Tasa 
Base de Interés que determine el Banco; más (ii) un margen fijo de uno coma quince 
por ciento (1,15%); y más (iii) el margen aplicable para préstamos del capital ordinario 
del Banco." 

 
(c)  El Prestatario deberá pagar los intereses al Banco semestralmente. El Prestatario 

deberá efectuar el primer pago de intereses en la fecha de vencimiento del plazo de seis (6) 
meses, contado a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente Contrato. Si la fecha 
de vencimiento del plazo para el primer pago de intereses no coincide con el día 15 del mes, 
el primer pago de intereses se deberá realizar el día 15 inmediatamente anterior a la fecha de 
dicho vencimiento. 
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CLÁUSULA 1.07. Comisión Inicial. El Prestatario pagará una comisión inicial del uno por 
ciento (1%) del monto del Préstamo de Emergencia No. 5066/OC-DR, dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la fecha de entrada en vigencia de este Contrato. Esta comisión podrá 
pagarse con recursos del Préstamo de Emergencia No. 5066/OC-DR. 
 
CLÁUSULA 1.08. Comisión de compromiso. (a) Todas las referencias en las Normas 
Generales a “Comisión de Crédito” deberán entenderse para efecto del Préstamo de 

Emergencia No. 5066/OC-DR, a “Comisión de Compromiso”, según se estipula a 

continuación: 
 

(b) El Prestatario pagará una comisión de compromiso de cero coma setenta y cinco 
por ciento (0,75%) por año sobre el saldo no desembolsado del Préstamo de Emergencia No. 
5066/OC-DR, que será calculada sobre el número exacto de días calendario. Esta comisión 
empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha de suscripción del Contrato de 
Préstamo. 
 

(c) La comisión de compromiso deberá pagarse en las mismas fechas establecidas 
para el pago de capital e intereses, según lo establecido en las Cláusulas 1.05 y 1.06 de las 
Estipulaciones Especiales del Programa de Emergencia. 
 

(d)  La comisión de compromiso cesará de devengarse: (i) cuando se hayan efectuado 
todos los desembolsos; o (ii) en todo o parte, según sea el caso, cuando haya quedado total o 
parcialmente sin efecto el Préstamo de Emergencia No. 5066/OC-DR. de conformidad con 
los Artículos 4.02, 4.06, 4.07 y 6.02 de las Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 1.09. Recursos de Inspección y Vigilancia. El Prestatario no estará obligado 
a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el 
Banco establezca lo contrario de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.06 de las Normas 
Generales. 
 
CLÁUSULA 1.10. Conversión. El Prestatario podrá solicitar al Banco una Conversión de 
Moneda, una Conversión de Tasa de Interés y/o una Conversión de Productos Básicos en 
cualquier momento durante la vigencia del Contrato, de acuerdo con lo previsto en el 
Capítulo V de las Normas Generales. 
 

(a) Conversión de Moneda. El Prestatario podrá solicitar que un desembolso o la 
totalidad o una parte del Saldo Deudor sea convertido a una Moneda de País no Prestatario o 
a una Moneda Local, que el Banco pueda intermediar eficientemente, con las debidas 
consideraciones operativas y de manejo de riesgo. Se entenderá que cualquier desembolso 
denominado en Moneda Local constituirá una Conversión de Moneda, aun cuando la Moneda 
de Aprobación sea dicha Moneda Local. 

 
(b) Sin perjuicio de lo establecido en esta Cláusula 1.10 de estas Estipulaciones 

Especiales, para efectos del Capítulo V de las Normas Generales, el Artículo 5.15 se modifica 
en su totalidad con el siguiente texto: 
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“ARTÍCULO 5.15. Retraso en el pago en caso de Conversión de Moneda. El retraso 
en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, cualesquiera 
cargos financieros devengados con ocasión de una Conversión y cualesquiera primas 
pagaderas al Banco en virtud del Artículo 5.10 en Moneda distinta de Dólar, facultará 
al Banco a cobrar intereses a una tasa flotante en la Moneda Convertida determinada 
por el Agente de Cálculo, más un margen de uno por ciento (1%), más un margen de 
uno coma quince por ciento (1,15%). respectivamente sobre el total de las sumas en 
atraso, sin perjuicio de la aplicación de cargos adicionales que aseguren un pleno 
traspaso de costos en la eventualidad de que dicho margen no sea suficiente para que el 
Banco recupere los costos incurridos a raíz de dicho atraso.” 

 
(c)  Conversión de Tasa de Interés. El Prestatario podrá solicitar con respecto a la 

totalidad o una parte del Saldo Deudor que la Tasa de Interés basada en LIBOR sea convertida 
a una tasa fija de interés o cualquier otra opción de Conversión de Tasa de Interés solicitada 
por el Prestatario y aceptada por el Banco. 
 

(d) Conversión de Productos Básicos. El Prestatario podrá solicitar la contratación 
de una Opción de Venta de Productos Básicos o una Opción de Compra de Productos 
Básicos. 
 
 

CAPÍTULO II 

 

Objeto y Utilización de Recursos 

 
CLÁUSULA 2.01. Objeto del Programa de Emergencia. (a) El objetivo general del 
Programa de Emergencia es contribuir a consolidar las políticas fiscales y económicas que 
respaldan la respuesta del Prestatario ante la pandemia del COVID-19, con miras a asegurar 
la sostenibilidad fiscal y la estabilidad macroeconómica. Los objetivos específicos son: (i) 
retomar a la disciplina fiscal para lograr la sostenibilidad de la deuda pública; y (ii) mantener 
una balanza de pagos estable. 
 

(b)  De conformidad con lo establecido en la Sección 5(a), las metas de desarrollo 
social del Programa de Emergencia son: (i) protección de los ingresos familiares de las 
poblaciones más vulnerables; y (ii) medidas de alivio económico a las empresas, mitigando 
el impacto en la economía empresarial y en la pérdida de empleos. 
 
 
CLÁUSULA 2.02. Utilización de Recursos. (a) Para el logro del objetivo a mediano plazo, 
a que se refiere el literal (b) de la Cláusula 2.01 de estas Estipulaciones Especiales, los 
recursos del Préstamo de Emergencia No. 5066/OC-DR serán de apoyo presupuestario y 
serán utilizados para cualesquiera de los gastos consignados en el presupuesto general del 
Estado, de conformidad con la ley y con las disposiciones establecidas en el presente 
Contrato. Los recursos del Préstamo de Emergencia No. 5066/OC-DR podrían ser utilizados 
para financiar el rubro a que se refiere la Cláusula 1.07 de estas Estipulaciones Especiales 
del Programa de Emergencia. El Prestatario no podrá utilizar los recursos del Préstamo de 
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Emergencia No. 5066/OC-DR para financiar los gastos descritos en la Cláusula 2.05 de estas 
Estipulaciones Especiales del Programa de Emergencia (“Gastos excluidos del 

financiamiento"). 
 

(b) El Banco desembolsará los recursos del Préstamo de Emergencia No. 5066/OC-
DR en un único Tramo de Desembolso, previo el cumplimiento, a satisfacción del Banco, de 
las condiciones establecidas en este Contrato. 
 
CLÁUSULA 2.03. Condiciones especiales previas al desembolso del único tramo de los 

recursos del Préstamo de Emergencia No. 5066/QC-DR. Para propósitos del desembolso 
de los recursos del Préstamo de Emergencia No. 5066/OC-DR, se deberá cumplir, a 
satisfacción del Banco y, en adición al cumplimiento de las condiciones previas y los 
requisitos estipulados en los Artículos 4.01 y 4.03 de las Normas Generales, lo siguiente: 
 

(a) Que el financiamiento del Fondo Monetario Internacional bajo el Instrumento de 
Financiamiento Rápido otorgado al Prestatario y aprobado el 29 de abril de 2020, 
se haya desembolsado o se encuentre desembolsando; y 

 
(b) Que se mantenga abierta la(s) cuenta(s) especial(es) a que se refiere el Artículo 

4.01 (c) de las Normas Generales, en el cual el Banco depositará los recursos del 
Préstamo de Emergencia No. 5066/OC-DR. 

 
CLÁUSULA 2.04. Compromisos del Prestatario bajo el Instrumento de Financiamiento 

Rápido del Fondo Monetario Internacional. Para propósitos de la implementación del 
Programa de Emergencia, el Prestatario deja constancia de la validez de los compromisos 
asumidos en la Carta de Intención de fecha 13 de abril de 2020 dirigida al Fondo Monetario 
Internacional, y reflejados en la Carta de Política a que se refiere la Cláusula 3.01 de estas 
Estipulaciones Especiales del Programa de Emergencia, así como de las recomendaciones 
realizadas por éste y consignadas en el informe aprobado por el Fondo Monetario 
Internacional el 29 de abril de 2020. Estos compromisos son los siguientes: 
 

(a) Llevar a cabo un ajuste gradual de las políticas fiscales una vez que la pandemia 
esté controlada a fin de asegurar que el ratio de deuda pública a PIB se mantenga 
sostenible y, en el mediano plazo, dicho ratio de deuda siga una senda decreciente; 

 
(b) Fortalecer la gestión financiera pública con el fin de asegurar una efectiva 

supervisión del sector público en su conjunto, incluyendo a las empresas públicas; 
 
(c) Adherirse a las mejores prácticas en la adquisición y adjudicación de contratos 

relacionados con la pandemia, y publicar un informe de auditoría externa sobre 
los gastos relacionados con la respuesta a la pandemia una vez que la crisis haya 
sido superada; 

 
(d) Asegurar la estabilidad macroeconómica y evitar medidas o políticas que podrían 

exacerbar dificultades de balanza de pagos; 
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(e) No imponer nuevas restricciones ni intensificar las existentes a la realización de 

pagos y transferencias por transacciones internacionales corrientes, restricciones 
a operaciones de comercio para propósitos de balanza de pagos ni prácticas de 
tipos de cambio múltiples; y 

 
(f) No entrar en acuerdos de pagos bilaterales que sean inconsistentes con el artículo 

VIII del acuerdo del Fondo Monetario Internacional. 
 
CLÁUSULA 2.05. Gastos excluidos de financiamiento. (a) Los recursos del Préstamo de 
Emergencia No. 5066/OC-DR no podrán ser utilizados para financiar: 
 

(i) gastos en bienes incluidos en las categorías o sub-categorías de la Clasificación 
Uniforme para el Comercio Internacional de las Naciones Unidas (“CUCI”). que 

figuran en la Cláusula 2.06 de estas Estipulaciones Especiales; 
 
(ii) gastos en bienes adquiridos por contratos cuyo monto sea inferior al equivalente 

de diez mil Dólares (US$10.000); 
 
(iii) gastos en bienes que cuenten con financiamiento, en divisas, a mediano o largo 

plazo; 
 
(iv) gastos en bienes suntuarios; 
 
(v) gastos en armas; 
 
(vi) gastos en bienes para uso de las fuerzas armadas; y 
 
(vii) gastos en bienes que no provengan de países miembros del Banco. 

 
(b)  Si el Banco determinare en cualquier momento, que los recursos del Préstamo de 

Emergencia No. 5G66/OC-DR han sido utilizados para pagar los gastos excluidos en virtud 
de lo establecido en el inciso (a) de esta Cláusula, el Prestatario reembolsará de inmediato al 
Banco, o a la cuenta bancaria especial a la cual se hace referencia en el inciso (c) del Artículo 
4.01 de las Normas Generales, según determine el Banco, la suma utilizada en el pago de 
dichos gastos excluidos. 
 
 
CLÁUSULA 2.06. Lista negativa. Los gastos a que se refiere el literal (i) del inciso (a) de 
la Cláusula 2.05 anterior, son los que figuran en las siguientes categorías o subcategorias de 
la Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional de las Naciones Unidas, CUCI2, 
incluyendo cualquier enmienda que pudiera efectuarse a dichas categorías o subcategorías y 
que el Banco deberá notificar al Prestatario: 
 

                     
2 Véase la Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional de las Naciones Unidas, Revisión 3 
(“CUCI”, Rev. 3), publicada por las Naciones Unidas en Statistical Papers. Serie M, N° 343 (1986). 
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Categoría Subcategoría  Descripción del bien 
 
112  Bebidas alcohólicas; 
 
121  Tabaco, tabaco en bruto; residuos de tabaco; 
 
122  Tabaco manufacturado; ya sea que contenga o no 

substitutos de tabaco; 
 
525  Materiales radioactivos, y materiales afines; 
 
667  Perlas, piedras preciosas o semipreciosas, en bruto o 

trabajadas; 
 
718 718.7 Reactores nucleares y sus partes; elementos de 

combustibles (cartuchos) sin irradiación para 
reactores nucleares; 

 
897 897.3 Joyas de oro, plata o metales del grupo de platino con 

excepción de relojes y cajas de relojes; artículos de 
orfebrería y platería incluyendo gemas montadas; y 

 
971  Oro no monetario (excepto minerales y concentrados 

de oro). 
 
 

CAPÍTULO III 

 

Ejecución del Programa 

 
CLÁUSULA 3.01. Carta de Política. Las partes acuerdan que el contenido sustancial de la 
Carta de Política de fecha 10 de junio de 2020, en su sección relativa al Programa de 
Emergencia y al Instrumento de Financiamiento Rápido del Fondo Monetario Internacional 
dirigida por el Prestatario al Banco, que describe los objetivos, los compromisos, las políticas 
y las acciones destinadas a lograr el objeto del Programa de Emergencia y en la cual el 
Prestatario declara su compromiso con el cumplimiento de los mismos, es parte integrante 
del Programa de Emergencia, para los efectos de lo establecido en la Cláusula 3.04 de estas 
Estipulaciones Especiales. 
 
CLÁUSULA 3.02. Reuniones periódicas. (a) El Prestatario, por intermedio del Organismo 
Ejecutor, y el Banco se reunirán, a instancia de cualesquiera de las partes, en la fecha y el 
lugar que se convenga, para intercambiar opiniones acerca de: (i) el progreso logrado en la 
implementación del Programa de Emergencia y en el avance de cumplimiento de los 
compromisos a que se refiere la Cláusula 2.04 de estas Estipulaciones Especiales; y (ii) la 
coherencia entre la política macroeconómica del Prestatario y el Programa de Emergencia. 
Con anterioridad a cualesquiera de dichas reuniones, el Prestatario deberá entregar al Banco, 
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para su revisión y comentarios, un informe con el detalle que el Banco pueda razonablemente 
requerirle sobre el cumplimiento de las obligaciones a que se refieren los incisos (i) y (ii) de 
esta Cláusula. 
 

(b) Si de la revisión de los informes presentados por el Prestatario, el Banco no 
encuentra satisfactorio el estado de implementación del Programa de Emergencia, el 
Prestatario deberá presentar dentro de los treinta (30) días siguientes contados a partir de la 
respectiva notificación del Banco, o en otro plazo que se acuerde entre las Partes, los informes 
o planes con las medidas que se implementarán para ajustar la ejecución del Programa de 
Emergencia, acompañados del Cronograma respectivo. 
 
CLÁUSULA 3.03. Evaluación ex post. El Prestatario se compromete a cooperar en la 
evaluación del Programa de Emergencia que lleve a cabo el Banco posteriormente a su 
ejecución, con el fin de identificar en qué medida se cumplieron los objetivos del mismo y a 
suministrar al Banco la información, datos y documentos que éste llegara a solicitar para los 
efectos de la realización de dicha evaluación. 
 
 
CLÁUSULA 3.04. Modificaciones de disposiciones legales y de los reglamentos básicos. 
Las partea convienen en que, si se aprobaren modificaciones en las políticas 
macroeconómicas o sectoriales que se describen en la carta a que se refiere la Cláusula 3.01 
de estas Estipulaciones Especiales o en las disposiciones legales o en los reglamentos básicos 
que, a juicio del Banco, puedan afectar sustancialmente el Programa de Emergencia o los 
compromisos a que se refiere la Cláusula 2.04 de estas Estipulaciones Especiales, el Banco 
tendrá derecho a requerir una información razonada y pormenorizada del Prestatario, por sí 
o por intermedio del Organismo Ejecutor, con el fin de apreciar si el cambio o cambios tienen 
o pueden llegar a tener un impacto sustancialmente desfavorable en la ejecución del 
Programa de Emergencia. Sólo después de conocer las informaciones y aclaraciones 
solicitadas, el Banco podrá adoptar las medidas que juzgue apropiadas luego de haber 
notificado al Prestatario, de conformidad con las disposiciones previstas en este Contrato. 
 
 

CAPÍTULO IV 

 

Registros, Inspecciones e informes 

 
CLÁUSULA 4.01. Registros, inspecciones e informes. Los recursos del Préstamo de 
Emergencia No. 5066/OC-DR deberán ser depositados en la Cuenta Especial o en las cuentas 
Especiales exclusivas para el Programa de Emergencia. El Prestatario se compromete a 
mantener registros contables separados y un sistema adecuado de control interno, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Artículo 7.01 de las Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 4.02. Auditorías. En relación con lo establecido en el Artículo 7.01 de las 
Normas Generales del presente Contrato, el Prestatario se compromete a presentar al Banco, 
si éste lo solicita, dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha de la solicitud del 
Banco, un informe financiero auditado sobre el uso y destino de los recursos del Préstamo de 
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Emergencia No. 5066/OC-DR. Dicho informe se presentará dictaminado por una fuma de 
auditores independientes aceptable al Banco y de acuerdo con términos de referencia 
previamente aprobados por el Banco. 
 
6. DISPOSICIONES VARIAS 

 
(a)  Las partes dejan constancia de que la vigencia de este Contrato se inicia en la 

fecha en que, de acuerdo con las normas de República Dominicana adquiera plena validez 
jurídica. El Prestatario se obliga a notificar por escrito al Banco dicha fecha de entrada en 
vigencia, acompañando la documentación que así lo acredite. 
 

Si en el plazo de ciento ochenta días (180) contados a partir de la firma del presente 
instrumento, este Contrato no hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y 
expectativas de derecho en él contenidas se reputarán inexistentes para todos los efectos 
legales sin necesidad de notificaciones y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para 
ninguna de las partes. 
 

(b)  El pago total del Préstamo basado en Reformas de Política No. 5062/OC-DR y 
del Préstamo de Emergencia No. 5066/OC-DR, de los intereses y comisiones, así como los 
demás gastos, primas, costos y pagos que se hubieren originado en el marco de este Contrato, 
darán por concluido el mismo y todas las obligaciones que de él se deriven. 
 

(c) Los derechos y obligaciones establecidos en este Contrato son válidos y exigibles 
de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a legislación de país 
determinado. 
 

(d) Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o notificaciones que las partes 
deban realizar en virtud de este Contrato se efectuarán por escrito y se considerarán realizados 
desde el momento en que el documento correspondiente sea recibido por el destinatario en la 
respectiva dirección que enseguida se anota, o por medios electrónicos en los términos y 
condiciones que el Banco establezca e informe al Prestatario, a menos que las partes acuerden 
por escrito de otra manera: 
 
 
Del Prestatario: 
 

Dirección Postal: 
 

Ministerio de Hacienda  
Av. México No. 45 Gazcue  
Santo Domingo, Distrito Nacional, 
República Dominicana 

 
Facsímil: (809) 688-8838 

 
 



-25- 

_________________________________________________________________________ 

 
Del Banco: 
 

Dirección Postal: 
 

Banco Interamericano de Desarrollo  
1300 New York Avenue, N.W. 
Washington. D.C. 20577  
EE.UU. 

 
Facsímil: (202)623-3096 
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7. ARBITRAJE 

 
Cláusula compromisoria. Para la solución de toda controversia que se derive del presente 
Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se someten incondicional e 
irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se refiere el 
Capítulo IX de las Normas Generales. 
 
EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, firman el presente Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor en 
Santo Domingo, República Dominicana, el día arriba indicado. 
 
 

REPÚBLICA DOMINICANA  BANCO INTERAMERICANO 
        DE DESARROLLO 

 
 
 
__________________________________   _____________________________ 
    José Manuel Vicente Dubocq        Miguel Coronado Hunter 

           Ministro de Hacienda          Representante del Banco en República 
      Dominicana 
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LEG/SGO/CID/EZSHARE-1818689733-6955 

 

 

 

SEGUNDA PARTE 

 

NORMAS GENERALES 

Enero 2020 

 

CAPÍTULO I 

 

Aplicación de las Normas Generales 

 
ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales se 
aplican a los Contratos de Préstamo para programas de apoyo a reformas de políticas que el 
Banco Interamericano de Desarrollo acuerde con sus prestatarios y, por lo tanto, sus 
disposiciones constituyen parte integrante de este Contrato. 
 
 

CAPÍTULO II 

 

Definiciones 

 
ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Para los efectos de los compromisos contractuales, se 
adoptan las siguientes definiciones: 
 

1. “Agente de Cálculo" significa el Banco, con excepción de la utilización de dicho 

término en la definición de Tasa de Interés LIBOR, en cuyo caso tendrá el 
significado asignado a dicho término en las Definiciones de ISDA de 2006, según 
la publicación del International Swaps and Derivatives Association, Inc. 
(Asociación Internacional de Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos 
Derivados), en sus versiones modificadas y complementadas. Todas las 
determinaciones efectuadas por el Agente de Cálculo tendrán un carácter final, 
concluyente y obligatorio para las partes (salvo error manifiesto), y, de ser hechas 
por el Banco en calidad de Agente de Cálculo, se efectuarán mediante justificación 
documentada, de buena fe y en forma comercialmente razonable. 

 
2. “Banco” significa el Banco Interamericano de Desarrollo. 
 
3. “Banda (collar) de Tasa de Interés” significa el establecimiento de un límite 

superior y un límite inferior para una tasa variable de interés. 
 
4. “Cantidad Nocional” significa, con respecto a una Conversión de Productos 

Básicos, el número de unidades del producto básico subyacente.  
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5. “Carta Notificación de Conversión” significa la comunicación por medio de la cual 

el Banco informa al Prestatario los términos y condiciones financieras en que una 
Conversión ha sido efectuada de acuerdo con la Carta Solicitud de Conversión 
enviada por el Prestatario. 

 
6. “Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización” significa la 

comunicación por medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta Solicitud de 
Modificación de Cronograma de Amortización. 

 
7. “Carta Solicitud de Conversión” significa la comunicación irrevocable por medio 

de la cual el Prestatario solicita al Banco una Conversión, de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 5.01 de estas Normas Generales. 

 
8. “Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización” significa la 

comunicación irrevocable por medio de la cual el Prestatario solicita al Banco una 
modificación al Cronograma de Amortización. 

 
9. “Contrato" significa este contrato de préstamo. 
 
10. “Contrato de Derivados” significa cualquier contrato suscrito entre el Banco y el 

Prestatario o entre el Banco y el Garante para documentar y/o confirmar una o más 
transacciones de derivados acordadas entre el Banco y el Prestatario o entre el 
Banco y el Garante y sus modificaciones posteriores. Son parte integrante de los 
Contratos de Derivados todos los anexos y demás acuerdos suplementarios a los 
mismos. 

 
11. “Convención para el Cálculo de Intereses” significa la convención para el conteo 

de días utilizada para el cálculo del pago de intereses, la cual se establece en la Carta 
Notificación de Conversión. 

 
12. “Conversión” significa una modificación de los términos de la totalidad o una parte 

del Préstamo solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco, en los términos 
de este Contrato y podrá ser: (i) una Conversión de Moneda; (ii) una Conversión de 
Tasa de Interés; o (iii) una Conversión de Productos Básicos. 

 
13. “Conversión de Moneda” significa con respecto a un desembolso, o a la totalidad o 

una parte del Saldo Deudor, el cambio de moneda de denominación a una Moneda 
Local o a una Moneda de País no Prestatario, que el Banco pueda intermediar 
eficientemente, con las debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo 
del Banco. 

 
14. “Conversión de Moneda por Plazo Parcial” significa una Conversión de Moneda 

por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de 
Amortización solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el 
Artículo 5.03 de estas Normas Generales. 
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15. “Conversión de Moneda por Plazo Total” significa una Conversión de Moneda por 

un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de Amortización 
solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 
de estas Normas Generales. 

 
16. “Conversión de Productos Básicos” significa, con respecto a todo o parte de un 

Saldo Deudor Requerido, la contratación de una Opción de Venta de Productos 
Básicos o de una Opción de Compra de Productos Básicos de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 5.01 de estas Normas Generales. 

 
17. “Conversión de Productos Básicos por Plazo Parcial” significa una Conversión de 

Productos Básicos cuya Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos 
es anterior a la Fecha Final de Amortización. 

 
18. “Conversión de Productos Básicos por Plazo Total” significa una Conversión de 

Productos Básicos cuya Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos 
coincide con la Fecha Final de Amortización. 

 
19. “Conversión de Tasa de Interés” significa (i) el cambio del tipo de tasa de interés 

con respecto a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor; o (ii) el establecimiento 
de un Tope (cap) de Tasa de Interés o una Banda (collar) de Tasa de Interés con 
respecto a la totalidad o una parte del Saldo Deudor; o (iii) cualquier otra opción de 
cobertura (hedging) que afecte la tasa de interés aplicable a la totalidad o a una parte 
del Saldo Deudor. 

 
20. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial” significa una Conversión de Tasa 

de Interés por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma 
de Amortización solicitado para dicha Conversión de Tasa de Interés, según lo 
previsto en el Artículo 5.04 de estas Normas Generales. 

 
21. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total” significa una Conversión de Tasa 

de Interés por un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de 
Amortización solicitado para la Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en 
el Artículo 5.04 de estas Normas Generales. 

 
22. “Costo de Fondeo del Banco” significa un margen de costo calculado 

trimestralmente sobre la Tasa de Interés LIBOR en Dólares a tres (3) meses, con 
base en el promedio ponderado del costo de los instrumentos de fondeo del Banco 
aplicables a la Facilidad de Financiamiento Flexible, expresado en términos de un 
porcentaje anual, según lo determine el Banco. 

 
23. “Cronograma de Amortización” significa el Cronograma original establecido en las 

Estipulaciones Especiales para el pago de las cuotas de amortización del Préstamo 
o el Cronograma o cronogramas que resulten de modificaciones acordadas entre las 
Partes de conformidad con lo previsto en el Artículo 3.02 de estas Normas 
Generales. 
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24. “Día Hábil” significa un día en que los bancos comerciales y los mercados 

cambiarios efectúen liquidaciones de pagos y estén abiertos para negocios generales 
(incluidas transacciones cambiarías y transacciones de depósitos en moneda 
extranjera) en la ciudad de Nueva York o, en el caso de una Conversión, en las 
ciudades indicadas en la Carta Solicitud de Conversión o Carta Notificación de 
Conversión, según sea el caso. 

 
25. “Directorio'" significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 
 
26. “Dólar” significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 
 
27. “Estipulaciones Especiales” significa el conjunto de cláusulas que componen la 

Primera Parte de este Contrato. 
 
28. “Facilidad de Financiamiento Flexible” significa la plataforma financiera que el 

Banco utiliza para efectuar Préstamos con garantía soberana con cargo al capital 
ordinario del Banco. 

 
29. “Fecha de Conversión” significa la Fecha de Conversión de Moneda, la Fecha de 

Conversión de Tasa de Interés o la Fecha de Conversión de Productos Básicos, 
según el caso. 

 
30. “Fecha de Conversión de Moneda” significa, en relación con Conversiones de 

Moneda para nuevos desembolsos, la fecha efectiva en la cual el Banco efectúa el 
desembolso y para las Conversiones de Moneda de Saldos Deudores, la fecha en 
que se redenomina la deuda. Estas fechas se establecerán en la Carta Notificación 
de Conversión. 

 
31. “Fecha de Conversión de Productos Básicos” significa la fecha de contratación de 

una Conversión de Productos Básicos. Esta fecha se establecerá en la Carta 
Notificación de Conversión. 

 
32. “Fecha de Conversión de Tasa de Interés” significa la fecha efectiva de la 

Conversión de Tasa de Interés a partir de la cual aplicará la nueva tasa de interés. 
Esta fecha se establecerá en la Carta Notificación de Conversión. 

 
33. “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 

Trimestre” significa el día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada 

año calendario. La Tasa de Interés Basada en LIBOR determinada por el Banco en 
una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre será aplicada retroactivamente a los primeros quince (15) días del 
Trimestre respectivo y continuará siendo aplicada durante y hasta el último día del 
Trimestre. 
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34. “Fecha de Liquidación de Conversión de Productos Básicos” significa, con respecto 

a una Conversión de Productos Básicos, la fecha en que el Monto de Liquidación 
en Efectivo de dicha conversión debe ser pagado, la cual ocurrirá a los cinco (5) 
Días Hábiles posteriores a una Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos 
Básicos salvo que las Partes acuerden una fecha distinta especificada en la Carta 
Notificación de Conversión. 

 
35. “Fecha de Valuación de Pago” significa la fecha que se determina con base en un 

cierto número de Días 1 lábiles Bancarios antes de cualquier fecha de pago de 
cuotas de amortización o intereses, según se especifique en una Carta Notificación 
de Conversión. 

 
36. “Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos" significa el Día Hábil 

en el cual vence la Opción de Productos Básicos. Esta fecha se establecerá en la 
Carta Notificación de Conversión. 

 
37. “Fecha Final de Amortización” significa la última fecha en que puede ser totalmente 

amortizado el Préstamo, de acuerdo con lo previsto en las Estipulaciones 
Especiales. 

 
38. "Garante” significa la parte que garantiza el cumplimiento de las obligaciones que 

contrae el Prestatario y asume otras obligaciones que, según el Contrato de 
Garantía, quedan a su cargo. 

 
39. “Grupo del Banco” significa el Banco, la Corporación Interamericana de 

Inversiones y el Fondo Multilateral de Inversiones. 
 
 
40. “Índice del Producto Básico Subyacente” significa un índice publicado del precio 

del producto básico subyacente sujeto de una Opción de Productos Básicos. La 
fuente y cálculo del índice del Producto Básico Subyacente se establecerán en la 
Carta Notificación de Conversión. Si el índice del Producto Básico Subyacente 
relacionado con un producto básico (i) no es calculado ni anunciado por su 
patrocinador vigente en la Fecha de Conversión de Productos Básicos, pero es 
calculado y anunciado por un patrocinador sucesor aceptable para el Agente de 
Cálculo, o (ii) es reemplazado por un índice sucesor que utiliza, en la determinación 
del Agente de Cálculo, la misma fórmula o un método de cálculo sustancialmente 
similar al utilizado en el cálculo del índice del Producto Básico Subyacente, 
entonces, el respectivo índice será, en cada caso, el índice del Producto Básico 
Subyacente. 

 
41. “Moneda Convertida” significa cualquier Moneda Local o Moneda de País no 

Prestatario en la que se denomina la totalidad o una parte del Préstamo tras la 
ejecución de una Conversión de Moneda. 
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42. “Moneda de Aprobación” significa la moneda en la que el Banco aprueba el 

Préstamo, que puede ser Dólares o cualquier Moneda Local que el Banco pueda 
intermediar eficientemente, con las debidas consideraciones operativas y de manejo 
de riesgo del Banco. 

 
43.  “Moneda de Liquidación” significa la moneda utilizada para liquidar pagos de 

capital e intereses. Para el caso de monedas de libre convertibilidad (fully 

deliverable) la Moneda de Liquidación será la Moneda Convertida. Para el caso de 
monedas que no son de libre convertibilidad (non-deliverable) la Moneda de 
Liquidación será el Dólar. 

 
44. “Moneda de País no Prestatario” significa cualquier moneda de curso legal en los 

países no prestatarios del Banco. 
 
45. “Moneda Local” significa cualquier moneda de curso legal en los países prestatarios 

del Banco. 
 
46.  “Monto de Liquidación en Efectivo” tendrá el significado que se le asigna en los 

Artículos 5.1l (b), (c) y (d) de estas Normas Generales. 
 
47.  “Normas Generales” significa el conjunto de artículos que componen la Segunda 

Parte de este Contrato y que reflejan las políticas básicas del Banco aplicables en 
forma uniforme a sus Contratos de Préstamo. 

 
48. “Opción de Compra de Productos Básicos” significa, con respecto a todo o parte de 

un Saldo Deudor Requerido, una opción de compra a ser liquidada en efectivo 
ejercitable por el Prestatario de conformidad con lo establecido en el Artículo 5.11 
de estas Normas Generales. 

 
49. “Opción de Productos Básicos” tendrá el significado que se le asigna en el Artículo 

5.11 (a) de estas Normas Generales. 
 
50. “Opción de Venta de Productos Básicos” significa, con respecto a todo o parte de 

un Saldo Deudor Requerido, una opción de venta a ser liquidada en efectivo 
ejercitable por el Prestatario de conformidad con lo establecido en el Artículo 5.11 
de estas Normas Generales. 

 
51. “Organismo(s) Ejecutor(es)” significa la(s) entidad(es) encargada(s) de ejecutar el 

Programa en todo o en parte. 
 
52. “Partes” significa el Banco y el Prestatario y cada uno de éstos, indistintamente, una 

Parte. 
 
53. “Plazo de Conversión” significa, para cualquier Conversión, con excepción de la 

Conversión de Productos Básicos, el período comprendido entre la Fecha de 
Conversión y el último día del período de interés en el cual la Conversión termina 
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según sus términos. No obstante, para efectos del último pago de capital e intereses, 
el Plazo de Conversión termina en el día en que se pagan los intereses 
correspondientes a dicho período de interés. 

 
54. “Plazo de Ejecución” significa el plazo en Días Hábiles durante el cual el Banco 

puede ejecutar una Conversión según sea determinado por el Prestatario en la Carta 
Solicitud de Conversión. El Plazo de Ejecución comienza a contar desde el día en 
que la Carta Solicitud de Conversión es recibida por el Banco. 

 
55. “Plazo Original de Desembolsos” significa el plazo originalmente previsto para los 

desembolsos del Préstamo, el cual se establece en las Estipulaciones Especiales. 
 
56. ‘‘Prácticas Prohibidas" significa las prácticas definidas en el Artículo 6.03 de estas 

Normas Generales. 
 
57. “Precio de Ejercicio" significa, con respecto a una Conversión de Productos 

Básicos, el precio fijo al cual (i) el propietario de una Opción de Compra de 
Productos Básicos tiene el derecho de comprar, o (ii) el propietario de una Opción 
de Venta de Productos Básicos tiene el derecho de vender, el producto básico 
subyacente (liquidable en efectivo). 

 
58. “Precio Especificado” significa el precio del producto básico subyacente según el 

índice del Producto Básico Subyacente en la Fecha de Vencimiento de Conversión 
de Productos Básicos excepto que, para ciertos Tipos de Opciones, dicho precio 
será calculado sobre la base de una fórmula a ser determinada en la Carta 
Notificación de Conversión. 

 
59. “Préstamo” tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones Especiales. 
 
60. “Préstamo con Tasa de Interés Basada en LIBOR” significa cualquier Préstamo 

otorgado por el Banco para ser desembolsado, contabilizado y amortizado en 
Dólares o que ha sido total o parcialmente convertido en Dólares y que está sujeto 
a una Tasa de Interés Basada en LIBOR, determinada de conformidad con lo 
estipulado en el Artículo 3.03(a) de estas Normas Generales. 

 
61. “Prestatario” tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones Especiales. 
 
62. “Programa” significa el programa de reformas de políticas apoyado por el Préstamo. 
 
63. “Saldo Deudor” significa el monto que el Prestatario adeuda al Banco por concepto 

de la parte desembolsada del Préstamo. 
 
 
64. “Saldo Deudor Requerido” tendrá el significado que se le asigna en el Artículo 

5.02(0 de estas Normas Generales. 
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65. “Tasa Base de Interés” significa la tasa determinada por el Banco al momento de la 

ejecución de una Conversión, con la excepción de la Conversión de Productos 
Básicos, en función de (i) la moneda solicitada por el Prestatario; (ii) el tipo de tasa 
de interés solicitada por el Prestatario; (iii) el Cronograma de Amortización; (iv) las 
condiciones de mercado vigentes; y (v) uno de los siguientes, entre otros: (1) la 
Tasa de Interés LIBOR en Dólares a tres (3) meses más un margen que refleje el 
costo estimado de captación de recursos en Dólares del Banco existente al momento 
del desembolso o la Conversión; o (2) el costo efectivo de la captación del 
financiamiento del Banco utilizado como base para la Conversión; (3) el índice de 
tasa de interés correspondiente más un margen que refleje el costo estimado de 
captación de recursos en la moneda solicitada al momento del desembolso o de la 
Conversión; o (4) con respecto a los Saldos Deudores que han sido objeto de una 
Conversión previa, con excepción de la Conversión de Productos Básicos, la tasa 
de interés vigente para dichos Saldos Deudores. 

 
66. “Tasa de Interés Basada en LIBOR” significa la Tasa de Interés LIBOR más el 

Costo de Fondeo del Banco, determinada en una Fecha de Determinación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre. 

 
67. “Tasa de Interés LIBOR1” significa la “USD-LIBOR-ICE”, que es la tasa 

administrada por ICE Benchmark Administration (o cualquier otra entidad que la 
reemplace en la administración de la referida tasa) aplicable a depósitos en Dólares 
a un plazo de tres (3) meses que figura en la página correspondiente de las páginas 
Bloomberg Financial Markets Service o Reuters Service, o en la página 
correspondiente de cualquier otro servicio seleccionado por el Banco en que figure 
dicha tasa, a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días 
Bancarios Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre. Si dicha Tasa de Interés LIBOR no 
apareciera en la página correspondiente, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente 
a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre será determinada como si las partes hubiesen especificado “USD- 
LIBOR-Bancos Referenciales” como la Tasa de Interés LIBOR aplicable. Para 

estos efectos, “USD-LIBOR-Bancos Referenciales” significa que la Tasa de Interés 

LIBOR correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada 
en LIBOR para cada Trimestre será determinada en función de las tasas a las que 
los Bancos Referenciales estén ofreciendo los depósitos en Dólares a los bancos de 
primer orden en el mercado interbancario de Londres aproximadamente a las 11:00 
am., hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes 
de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre, a un plazo de (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 

                     
1 Cualquier término que figure en mayúsculas en el numeral 67 de este Artículo 2.01 y que no esté definido de 
alguna manera en este literal, tendrá el mismo significado que le haya sido asignado en las Definiciones de 
ISDA de 2006, según la publicación del International Swaps and Derivatives Association. Inc. (Asociación 
Internacional de Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus versiones modificadas 
y complementadas, las cuales son incorporadas en este documento por referencia. 
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Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco 
solicitará(n) una cotización de la Tasa de Interés LIBOR a la oficina principal en 
Londres de cada uno de los Bancos Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos 
(2) cotizaciones, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la 
media aritmética de las cotizaciones. De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones 
según lo solicitado, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la 
inedia aritmética de las tasas cotizadas por los principales bancos en la ciudad de 
Nueva York, escogidos por el Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el 
Banco, aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Nueva York, aplicable a 
préstamos en Dólares concedidos a los principales bancos europeos, a un plazo de 
tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto Representativo. Si el Banco 
obtiene la Tasa de Interés LIBOR de más de un Agente de Cálculo, como resultado 
del procedimiento descrito anteriormente, el Banco determinará a su sola 
discreción, la Tasa de Interés LIBOR aplicable en una Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, con fundamento en las 
tasas de interés proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los propósitos de 
esta disposición, si la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre no es un día bancario en la ciudad de Nueva York, se 
utilizarán las Tasas de Interés LIBOR cotizadas en el primer día bancario en Nueva 
York inmediatamente siguiente. 

 
68. “Tipo de Cambio de Valuación” es igual a la cantidad de unidades de Moneda 

Convertida por un Dólar, aplicable a cada Fecha de Valuación de Pago, de acuerdo 
con la fuente que se establezca en la Carta Notificación de Conversión. 

 
69. “Tipo de Opción” significa el tipo de Opción de Productos Básicos en relación con 

el cual el Banco puede, sujeto a la disponibilidad en el mercado y a consideraciones 
operativas y de manejo de riesgo, ejecutar una Conversión de Productos Básicos 
incluidas, entre otras, las opciones europea, asiática con media aritmética y precio 
de ejercicio fijo, y binaria. 

 
70.  “Tope (cap) de Tasa de Interés” significa el establecimiento de un límite superior 

para una tasa variable de interés. 
 
71.  “Tramo de Desembolso” significa, para los préstamos de apoyo a reformas de 

políticas, el monto o la porción de los recursos del Préstamo que será elegible para 
desembolso una vez que el Prestatario haya cumplido con las correspondientes 
condiciones contractuales. 

 
72. “Tramo del Préstamo” significa cualquiera de los tramos en los que se divida el 

Préstamo como resultado de una Conversión o de una modificación del Cronograma 
de Amortización. 
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73.  “Trimestre” significa cada uno de los siguientes períodos de tres (3) meses del año 

calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 3 1 de marzo; el 
período que comienza el I de abril y termina el 30 de junio; el período que comienza 
el 1 de julio y termina el 30 de septiembre; y el período que comienza el 1 de octubre 
y termina el 31 de diciembre. 

 
 
74.  “VPP” significa la vida promedio ponderada, ya sea VPP Original o la que resulte 

de una modificación del Cronograma de Amortización, como resultado de una 
Conversión o no. La VPP se calcula en años (utilizando dos decimales), sobre la 
base del Cronograma de Amortización de todos los Tramos del Préstamo y se define 
como la división entre (i) y (ii) siendo: 

 
(i) la sumatoria de los productos de (A) y (B), definidos como: 

 
(A) el monto de cada pago de amortización; 

 
(B) la diferencia en el número de días entre la fecha de pago de amortización 

y la fecha de suscripción de este Contrato, dividido por 365 días; 
 

y 

 
(ii) la suma de los pagos de amortización. 

 
La fórmula a aplicar es la siguiente: 

 

 
 

donde: 
 

VPP es la vida promedio ponderada de todas las amortizaciones, expresada 
en años. 

 
m es el número total de los Tramos del Préstamo. 
 
n es el número total de pagos de amortización para cada Tramo del 

Préstamo. 
 
Ai.j  es el monto de la amortización referente al pago i del Tramo j del 

Préstamo, calculado en el equivalente en Dólares, a la tasa de cambio 
determinada por el Agente de Cálculo para la fecha de modificación 
del Cronograma de Amortización. 
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FPi.j es la fecha de pago referente al pago i del Tramo j del Préstamo. 
 
FS es la fecha de suscripción de este Contrato. 
 
AT es la suma de todos los Ai.j, calculada en el equivalente en Dólares, a 

la fecha del cálculo a la tasa de cambio determinada por el Agente de 
Cálculo. 

 
75. “VPP Original” significa la VPP del Préstamo vigente en la fecha de suscripción de 

este Contrato y establecida en las Estipulaciones Especiales. 
 
 

CAPÍTULO III 

 

Amortización, Intereses, Comisión de Crédito, Inspección v Vigilancia 

y Pagos Anticipados 

 
 
ARTÍCULO 3.01. Fechas de pago de amortización y de intereses. El Préstamo será 
amortizado de acuerdo con el Cronograma de Amortización. Los intereses y las cuotas de 
amortización se pagarán el día 15 del mes, de acuerdo con lo establecido en las Estipulaciones 
Especiales, en una Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización o en 
una Carta Notificación de Conversión, según sea el caso. Las fechas de pagos de amortización 
coincidirán siempre con una fecha de pago de intereses. 
 
ARTÍCULO 3.02. Modificación del Cronograma de Amortización. (a) El Prestatario, con 
la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar la modificación del Cronograma de 
Amortización en cualquier momento a partir de la fecha de entrada en vigencia del Contrato 
y hasta sesenta (60) días antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos. También 
podrá solicitar la modificación del Cronograma de Amortización, con ocasión de una 
Conversión de Moneda o Conversión de Tasa de Interés en los términos establecidos en los 
Artículos 5.03 y 5.04 de estas Normas Generales. 
 

(b) Para solicitar una modificación del Cronograma de Amortización, el Prestatario 
deberá presentar al Banco una Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de 
Amortización, que deberá: (i) señalar si la modificación del Cronograma de Amortización 
propuesta se aplica a la totalidad o una parte del Préstamo; y (ii) indicar el nuevo Cronograma 
de pagos, que incluirá la primera y última fecha de amortización, la frecuencia de pagos y el 
porcentaje que éstos representan de la totalidad del Préstamo o el Tramo del Préstamo para 
el que se solicita la modificación. 

 
(c) El Banco podrá aceptar las modificaciones del Cronograma de Amortización 

solicitadas, sujeto a las debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco 
y al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 
(i) la última fecha de amortización y la VPP acumulada de todos los 
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Cronogramas de Amortización no excedan ni la Fecha Final de 
Amortización ni la VPP Original; 

 
(ii) el Tramo del Préstamo sujeto a un nuevo Cronograma de Amortización no 

sea menor al equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000); y 
 
(iii) el Tramo del Préstamo sujeto a la modificación del Cronograma de 

Amortización no haya sido objeto de una modificación anterior salvo que la 
nueva modificación al Cronograma de Amortización sea resultado de una 
Conversión de Moneda. 

 
(d) El Banco comunicará al Prestatario su decisión mediante una Carta Notificación 

de Modificación de Cronograma de Amortización. Si el Banco acepta la solicitud del 
Prestatario, la Carta Notificación de Modificación del Cronograma de Amortización incluirá: 
(i) el nuevo Cronograma de Amortización correspondiente al Préstamo o Tramo del 
Préstamo; (ii) la VPP acumulada del Préstamo; y (iii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma 
de Amortización. 

 
(e) El Préstamo no podrá tener más de cuatro Tramos del Préstamo denominados en 

Moneda de País no Prestatario con Cronogramas de Amortización distintos. Los Tramos del 
Préstamo denominados en Moneda Local podrán exceder dicho número, sujeto a las debidas 
consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco. 

 
(f) Con el objeto de que en todo momento la VPP del Préstamo continúe siendo igual 

o menor a la VPP Original, en cualquier evento en que la VPP del Préstamo exceda la VPP 
Original, el Cronograma de Amortización habrá de ser modificado. Para dichos efectos, el 
Banco informará al Prestatario de dicho evento, solicitando al Prestatario pronunciarse 
respecto del nuevo Cronograma de amortización, de acuerdo con lo establecido en este 
Artículo. Salvo que el Prestatario expresamente solicite lo contrario, la modificación 
consistirá en el adelanto de la Fecha Final de Amortización con el correspondiente ajuste a 
las cuotas de amortización. 

 
(g) Sin perjuicio de lo establecido en la letra (f) anterior, en los casos en que se 

acuerden extensiones al Plazo Original de Desembolsos que: (i) ocasionen que dicho plazo 
se extienda más allá de la fecha de sesenta (60) días antes del vencimiento de la primera cuota 
de amortización del Préstamo o, en su caso, del tramo del Préstamo; y (ii) se efectúen 
desembolsos durante dicha extensión, el Cronograma de Amortización habrá de ser 
modificado. La modificación consistirá en (i) el adelanto de la Fecha Final de Amortización 
o. en el caso que el Préstamo tenga distintos tramos, en adelantar la Fecha Final de 
Amortización del tramo o tramos del Préstamo cuyos recursos se desembolsan durante la 
extensión del Plazo Original de Desembolsos, salvo que el Prestatario expresamente solicite, 
en su lugar, (ii) el incremento del monto de la cuota de amortización siguiente a cada 
desembolso del Préstamo o, en su caso, del tramo del Préstamo que ocasione una VPP mayor 
a la VPP Original. En el segundo caso, el Banco determinará el monto correspondiente a cada 
cuota de amortización. 
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ARTÍCULO 3.03. Intereses, (a) Intereses sobre Saldos Deudores que no han sido objeto 

de Conversión. Mientras que el Préstamo no haya sido objeto de ninguna Conversión, el 
Prestatario pagará intereses sobre los Saldos Deudores diarios a una l asa de Interés Basada 
en LIBOR más el margen aplicable para préstamos del capital ordinario. En este caso, los 
intereses se devengarán a una tasa anual para cada Trimestre determinada por el Banco en 
una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre. 
 

(b) Intereses sobre Saldos Deudores que han sido objeto de Conversión. Si los 
Saldos Deudores han sido objeto de una Conversión, el Prestatario deberá pagar intereses 
sobre los Saldos Deudores convertidos bajo dicha Conversión a: (i) la Tasa Base de Interés 
que determine el Banco; más (ii) el margen aplicable para préstamos del capital ordinario del 
Banco. 

 
(c) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a un Tope (cap) de Tasa de Interés. 

En el supuesto de que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para establecer 
un Tope (cap) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario en virtud de 
lo establecido en este Artículo exceda el Tope (cap) de Tasa de Interés en cualquier momento 
durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima de interés aplicable durante dicho Plazo de 
Conversión será equivalente al Tope (cap) de Tasa de Interés. 

 
(d) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a una Banda (collar) de Tasa de 

Interés. En el supuesto en que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para 
establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario 
en virtud de lo establecido en este Artículo exceda o esté por debajo de los límites superior o 
inferior, respectivamente, de la Banda (collar) de Tasa de Interés en cualquier momento 
durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima o mínima de interés aplicable durante dicho 
Plazo de Conversión será, respectivamente, el límite superior o el límite inferior de la Banda 
(collar) de Tasa de Interés. 

 
(e) Modificaciones a la base de cálculo de intereses. Las Partes acuerdan que, no 

obstante cualquier modificación en la práctica del mercado que. en cualquier momento, 
afecte la determinación de la tasa de Interés LIBOR. los pagos por el Prestatario deberán 
permanecer vinculados a la captación del Banco. Para efectos de obtener y mantener dicho 
vínculo en tales circunstancias, las Partes acuerdan expresamente que el Agente de Cálculo, 
buscando reflejar la captación correspondiente del Banco, deberá determinar: (a) la 
ocurrencia de tales modificaciones; y (b) la tasa base alternativa aplicable para determinar el 
monto apropiado a ser pagado por el Prestatario. El Agente de Cálculo deberá notificar al 
Prestatario y al Garante, si fuera el caso, con anticipación mínima de sesenta (60) días, de la 
tasa base alternativa aplicable. La tasa base alternativa será efectiva en la fecha de 
vencimiento de tal plazo de notificación. 

 
ARTÍCULO 3.04. Comisión de crédito. (a) El Prestatario pagará una comisión de crédito 
sobre el saldo no desembolsado del Préstamo a un porcentaje que será establecido por el 
Banco periódicamente, como resultado de su revisión de cargos financieros para préstamos 
de capital ordinario sin que, en ningún caso, pueda exceder el 0,75% por año. 
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(b) La comisión de crédito empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha 

de suscripción del Contrato. 
 
(c) La comisión de crédito cesará de devengarse (i) cuando se hayan efectuado todos 

los desembolsos y (ii) en todo o parte, según sea el caso, cuando haya quedado total o 
parcialmente sin efecto el Préstamo, de conformidad con los Artículos 4.02, 4.06, 4.07 o 6.02 
de estas Normas Generales. 

 
ARTÍCULO 3.05. Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los intereses y la 
comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del período de 
intereses correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3.06. Recursos para inspección y vigilancia. El Prestatario no estará obligado 
a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el 
Banco establezca lo contrario durante el Plazo Original de Desembolsos como consecuencia 
de su revisión periódica de cargos financieros para préstamos del capital ordinario, y 
notifique al Prestatario al respecto. En este caso, el Prestatario deberá indicar al Banco si 
pagará dicho monto directamente o si el Banco deberá retirar y retener dicho monto de los 
recursos del Préstamo. En ningún caso, podrá cobrarse por este concepto en un semestre 
determinado más de lo que resulte de aplicar el 1% al monto del Préstamo, dividido por el 
número de semestres comprendido en el Plazo Original de Desembolsos. 
 
ARTÍCULO 3.07. Moneda de los pagos de amortización, intereses, comisiones y cuotas 

de inspección y vigilancia. Los pagos de amortización e intereses serán efectuados en 
Dólares, salvo que se haya realizado una Conversión de Moneda, en cuyo caso aplicará lo 
previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. Los pagos de comisión de crédito y 
cuotas de inspección y vigilancia se efectuarán siempre en la Moneda de Aprobación. 
 
ARTÍCULO 3.08. Pagos anticipados. (a) Pagos Anticipados de Saldos Deudores 

denominados en Dólares con Tasa de Interés Basada en LIBOR. El Prestatario podrá 
pagar anticipadamente la totalidad o una parte de cualquier Saldo Deudor en Dólares a Tasa 
de Interés Basada en LIBOR, en una fecha de pago de intereses, mediante la presentación al 
Banco de una solicitud escrita de carácter irrevocable con. al menos, treinta (30) días de 
anticipación, con la anuencia del Garante, si lo hubiere. Dicho pago se imputará de acuerdo 
a lo establecido en el Artículo 3.09 de estas Normas Generales. En la eventualidad de que el 
pago anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor, el pago se aplicará en forma 
proporcional a las cuotas de amortización pendientes de pago. Si el Préstamo tuviese Tramos 
del Préstamo con Cronogramas de Amortización diferentes, el Prestatario deberá prepagar la 
totalidad del Tramo del Préstamo correspondiente, salvo que el Banco acuerde lo contrario. 
 

(b) Pagos Anticipados de montos que han sido objeto de Conversión. Siempre 
que el Banco pueda revertir o reasignar su correspondiente captación del financiamiento o 
cualquier cobertura relacionada, el Prestatario, con la anuencia del Garante, podrá pagar 
anticipadamente en una de las fechas de pago de intereses establecidas en el Cronograma de 
Amortización adjunto a la Carta Notificación de Conversión: (i) la totalidad o una parte del 
monto que haya sido objeto de una Conversión de Moneda; (ii) la totalidad o una parte del 
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monto que haya sido objeto de una Conversión de Tasa de Interés; y/o (iii) la totalidad o una 
parte de un monto equivalente al Saldo Deudor Requerido bajo una Conversión de Productos 
Básicos. Para este efecto, el Prestatario deberá presentar al Banco con, por lo menos, treinta 
(30) días de anticipación, una solicitud escrita de carácter irrevocable. En dicha solicitud, el 
Prestatario deberá especificar el monto que desea pagar en forma anticipada y las 
Conversiones a las que se refiere. En la eventualidad de que el pago anticipado no cubra la 
totalidad del Saldo Deudor relacionado con dicha Conversión, éste se aplicará en forma 
proporcional a las cuotas pendientes de pago de dicha Conversión. El Prestatario no podrá 
efectuar pagos anticipados por un monto menor al equivalente de tres millones de Dólares 
(US$3.000.000), salvo que el Saldo Deudor remanente relacionado con la Conversión 
correspondiente fuese menor y se pague en su totalidad. 

 
(c) Para efectos de los literales (a) y (b) anteriores, los siguientes pagos serán 

considerados como pagos anticipados: (i) la devolución de Anticipo de Fondos no 
justificados; y los pagos como consecuencia de que la totalidad o una parte del Préstamo haya 
sido declarado vencido y pagadero de inmediato de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 
6.02 de estas Normas Generales. 

 
(d) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) anterior, en los casos de pago 

anticipado, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco, según sea 
el caso, cualquier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por revertir o reasignar su 
correspondiente captación del financiamiento o cualquier cobertura relacionada, determinada 
por el Agente de Cálculo. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a 
cualquier monto vencido pendiente de pago por el Prestatario. Si se tratase de pérdida, el 
Prestatario pagará el monto correspondiente de forma conjunta y en la fecha del pago 
anticipado. 
 
ARTÍCULO 3.09. Inmutación de los pagos. Todo pago se imputará en primer término a 
comisiones e intereses exigibles en la fecha del pago y, si hubiere un saldo, a la amortización 
de cuotas vencidas de capital. 
 
ARTÍCULO 3.10. Vencimientos en días que no son Días Hábiles. Todo pago o cualquiera 
otra prestación que, en cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo en un día que 
no sea Día Hábil, se entenderá válidamente efectuado en el primer Día Hábil siguiente, sin 
que en tal caso proceda recargo alguno. 
 
ARTÍCULO 3.11. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina principal 
del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a menos que 
el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita al 
Prestatario. 
 
ARTÍCULO 3.12. Participaciones. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones públicas 
o privadas, a título de participaciones, los derechos correspondientes a las obligaciones 
pecuniarias del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco informará 
inmediatamente al Prestatario sobre cada cesión. 
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(b) Se podrán acordar participaciones en relación con saldos desembolsados o saldos 

que estén pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de participación. 
 
(c) El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario, y del Garante, si lo 

hubiere, ceder en todo o en parte el saldo no desembolsado del Préstamo a otras instituciones 
públicas o privadas. A tales efectos, la porción sujeta a cesión será denominada en términos 
de un número fijo de unidades de la Moneda de Aprobación o de unidades de Dólares. 
Igualmente y previa conformidad del Prestatario, y del Garante, si lo hubiere, el Banco podrá 
establecer para dicha porción sujeta a cesión, una tasa de interés diferente a la establecida en 
este Contrato. 
 
 

CAPÍTULO IV 

 

Normas Relativas a Desembolsos 

 
 
ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso. El primer desembolso del 
Préstamo está condicionado a que se cumplan, a satisfacción del Banco, los siguientes 
requisitos: 
 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que 
establezcan, con señalamiento de las pertinentes disposiciones constitucionales, 
legales y reglamentarias, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en este 
Contrato y las del Garante en el Contrato de Garantía si lo hubiere, son válidas y 
exigibles. Dichos informes deberán referirse, además, a cualquier consulta 
jurídica que el Banco razonablemente estime pertinente formular. 

 
(b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, haya 

designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los actos 
relacionados con la ejecución de este Contrato y haya hecho llegar al Banco 
ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes. Si se designaren dos 
o más funcionarios, corresponderá señalar si los designados pueden actuar 
separadamente o si tienen que hacerlo de manera conjunta. 

 
(c) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, haya 

suministrado al Banco la información sobre la cuenta bancaria especial en la que 
el Banco depositará los desembolsos del Préstamo. 

 
(d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, haya 

presentado al Banco una solicitud de desembolso en los términos que se indican 
en el Artículo 4.03 de estas Normas Generales. 
 

ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. Si 
dentro de los sesenta (60) días contados a partir de la vigencia de este Contrato, o de un plazo 
más amplio que las partes acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones previas al 
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primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas Generales y en las 
Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato dando al Prestatario 
el aviso correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. Para que el Banco efectúe cualquier 
desembolso será menester: (a) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya 
presentado por escrito, o por medios electrónicos según la forma y las condiciones 
especificadas por el Banco, una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, 
se hayan suministrado al Banco los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste 
pueda haberle requerido; (b) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, mantenga 
abierta la cuenta bancaria especial a que hace referencia el Artículo 4.0 l(c) de estas Normas 
Generales; (c) salvo que el Banco acuerde lo contrario, las solicitudes deberán ser 
presentadas, a más tardar, con treinta (30) días de anticipación a la fecha de vencimiento del 
Plazo Original de Desembolsos o cualquier extensión del mismo; (d) que no haya surgido 
alguna de las circunstancias descritas en el Artículo 6.01 de estas Normas Generales; y (e) 
que el Garante, en su caso, no se encuentre en incumplimiento por más de ciento veinte (120) 
días, de sus obligaciones de pago para con el Banco por concepto de cualquier préstamo o 
Garantía. 
 
ARTÍCULO 4.04. Procedimiento para los desembolsos. El Banco podrá efectuar 
desembolsos con cargo al Préstamo, así: (a) mediante giros en favor del Prestatario de las 
sumas a que tenga derecho de conformidad con este Contrato para ser depositados en la 
cuenta bancaria especial a que se refieren los Artículos 4.01(c) y 4.03(b) de estas Normas 
Generales; (b) mediante pagos por cuenta del Prestatario y, de acuerdo con él, a otras 
instituciones bancarias; y (c) mediante otro método que las partes acuerden por escrito. 
Cualquier gasto bancario que cobre un tercero con motivo de los desembolsos será por cuenta 
del Prestatario. A menos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos 
en cada ocasión por sumas no inferiores al cinco por ciento (5%) del monto total del 
Préstamo. 
 
ARTÍCULO 4.05. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al 
Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas 
desembolsadas. 
 
 
ARTÍCULO 4.06. Renuncia a parte del Préstamo. El Prestatario, de acuerdo con el 
Garante, si lo hubiere, mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar a su 
derecho de utilizar cualquier parte del Préstamo que no haya sido desembolsada antes del 
recibo del aviso. 
 
ARTÍCULO 4.07. Cancelación automática de parte del Préstamo. A menos que el Banco 
haya acordado con el Prestatario y el Garante, si lo hubiere, expresamente y por escrito 
prorrogar el Plazo Original de Desembolsos, la porción del Préstamo que no hubiere sido 
comprometida o desembolsada, según sea el caso, al vencimiento de dicho plazo o sus 
extensiones, quedará automáticamente cancelada. 
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CAPÍTULO V 

 

Conversiones 

 
 
ARTÍCULO 5.01. Ejercicio de la Opción de Conversión. (a) El Prestatario podrá solicitar 
una Conversión de Moneda, una Conversión de Tasa de Interés o una Conversión de 
Productos Básicos mediante la entrega al Banco de una “Carta Solicitud de Conversión” de 

carácter irrevocable, en forma y contenido satisfactorios para el Banco, en la que se indiquen 
los términos y condiciones financieras solicitados por el Prestatario para la respectiva 
Conversión. El Banco podrá proporcionar al Prestatario un modelo de Carta Solicitud de 
Conversión. 
 

(b) La Carta Solicitud de Conversión deberá estar firmada por un representante 
debidamente autorizado del Prestatario, deberá tener la anuencia del Garante, si lo hubiere, y 
contendrá, cuando menos, la información que se señala a continuación: 
 

(i) Para todas las Conversiones: (A) número de Préstamo; (B) monto objeto 
de la Conversión; (C) tipo de Conversión (Conversión de Moneda, 
Conversión de Tasa de Interés o Conversión de Productos Básicos); (D) 
número de cuenta donde se habrán de depositar fondos, en caso de ser 
aplicable: y (E) Convención para el Cálculo de Intereses. 

 
(ii) Para Conversiones de Moneda: (A) moneda a la que el Prestatario solicita 

convertir el Préstamo: (B) Cronograma de Amortización asociado con dicha 
Conversión de Moneda, el cual podrá tener un plazo de amortización igual 
o menor a la Fecha Final de Amortización; (C) la parte del desembolso o del 
Saldo Deudor al que aplicará la Conversión; (D) el tipo de interés aplicable 
a los montos objeto de la Conversión de Moneda: (E) si la Conversión de 
Moneda es por Plazo Total o Plazo Parcial; (F) la Moneda de Liquidación: 
(G) el Plazo de Ejecución; y (H) cualquier otra instrucción relativa a la 
solicitud de Conversión de Moneda. Si la Carta Solicitud de Conversión se 
presenta en relación con un desembolso, la solicitud deberá indicar el monto 
del desembolso en unidades de la Moneda de Aprobación, en unidades de 
Dólar o en unidades de la moneda a la que se desea convertir, salvo que se 
trate del último desembolso, en cuyo caso la solicitud tendrá que ser hecha 
en unidades de la Moneda de Aprobación. En estos casos, si el Banco 
efectúa la Conversión, los desembolsos serán denominados en Moneda 
Convertida y se harán en: (i) la Moneda Convertida; o (ii) en un monto 
equivalente en Dólares al tipo de cambio establecido en la Carta 
Notificación de Conversión, que será aquel que determine el Banco al 
momento de la captación de su financiamiento. Si la Carta Solicitud de 
Conversión se refiere a Saldos Deudores la solicitud deberá indicar el monto 
en unidades de la moneda de denominación de los Saldos Deudores. 
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(iii) Para Conversiones de Tasa de Interés: (A) tipo de tasa de interés 

solicitada; (B) la parte del Saldo Deudor a la que aplicará la Conversión de 
Tasa de Interés; (C) si la Conversión de Tasa de Interés es por Plazo Total 
o por Plazo Parcial; (D) el Cronograma de Amortización asociado con dicha 
Conversión de Tasa de Interés, el cual podrá tener una plazo de amortización 
igual o menor a la Fecha Final de Amortización; y (E) para Conversiones 
de Tasa de Interés para el establecimiento de un Tope (cap) de Tasa de 
Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés, los límites superior y/o inferior 
aplicables, según sea el caso; y (F) cualquier otra instrucción relativa a la 
solicitud de Conversión de Tasa de Interés. 

 
(iv) Para Conversiones de Productos Básicos: (A) si se solicita una Opción de 

Venta de Productos Básicos o una Opción de Compra de Productos Básicos; 
(B) el Tipo de Opción; (C) la identidad del producto básico sujeto de dicha 
Conversión de Productos Básicos, incluyendo las propiedades físicas del 
mismo; (D) la Cantidad Nocional; (E) el Índice del Producto Básico 
Subyacente; (F) el Precio de Ejercicio; (G) la Fecha de Vencimiento de 
Conversión de Productos Básicos; (H) si la Conversión es una Conversión 
de Productos Básicos por Plazo Total o una Conversión de Productos 
Básicos por Plazo Parcial; (I) la fórmula para la determinación del Monto 
de Liquidación en Efectivo, de ser el caso; (J) el Saldo Deudor Requerido; 
(K) la información específica de la cuenta bancaria en la que el Banco 
pagará al Prestatario, de ser el caso, el Monto de Liquidación en la Fecha de 
Liquidación de la Conversión de Productos Básicos; (L) a opción del 
Prestatario, el monto máximo de la prima que está dispuesto a pagar 
para contratar una Conversión de Productos Básicos en base a una 
Cantidad Nacional y un Precio de Ejercicio determinados, tal como se prevé 
en el párrafo (e) a continuación; y (M) cualesquiera otras instrucciones 
relacionadas con la solicitud de Conversión de Productos Básicos. 

 
(c)  Cualquier monto de capital pagadero dentro del período contado desde los quince 

(15) días previos al comienzo del Plazo de Ejecución y hasta e incluyendo la Fecha de 
Conversión no podrá ser objeto de Conversión y deberá ser pagado en los términos aplicables 
previamente a la ejecución de la Conversión. 
 

(d) Una vez que el Banco haya recibido la Carta Solicitud de Conversión, procederá 
a revisar la misma. Si la encuentra aceptable, el Banco efectuará la Conversión durante el 
Plazo de Ejecución de acuerdo con lo previsto en este Capítulo V. Efectuada la Conversión, 
el Banco enviará al Prestatario una Carta Notificación de Conversión con los términos y 
condiciones financieros de la Conversión. 
 

(e) Con respecto a las Conversiones de Productos Básicos, el Prestatario podrá 
indicar en la Carta Solicitud de Conversión el monto máximo de la prima que está dispuesto 
a pagar para contratar una Conversión de Productos Básicos teniendo en cuenta una Cantidad 
Nocional y un Precio de Ejercicio determinados. Para el caso de que no se especifique un 
límite, el Banco podrá contratar la cobertura de productos básicos relacionada al precio de la 
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prima prevaleciente en el mercado. Alternativamente, el Prestatario podrá dar instrucciones 
al Banco para que contrate la cobertura de productos básicos relacionada con base a un monto 
de la prima en Dólares y un Precio de Ejercicio determinados. La Cantidad Nocional 
resultante reflejará las condiciones de mercado en el momento de la contratación de la 
cobertura. 
 

(f) Si el Banco determina que la Carta Solicitud de Conversión no cumple con los 
requisitos previstos en este Contrato, el Banco notificará al efecto al Prestatario durante el 
Plazo de Ejecución. El Prestatario podrá presentar una nueva Carta Solicitud de Conversión 
en cuyo caso el Plazo de Ejecución para dicha Conversión empezará a contar desde el 
momento en que el Banco reciba la nueva Carta Solicitud de Conversión. 
 

(g) Si durante el Plazo de Ejecución el Banco no logra efectuar la Conversión en los 
términos solicitados por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión, dicha carta se 
considerará nula y sin efecto, sin perjuicio de que el Prestatario pueda presentar una nueva 
Carta Solicitud de Conversión. 
 

(h) Si durante el Plazo de Ejecución ocurre una catástrofe nacional o internacional, 
una crisis de naturaleza financiera o económica, un cambio en los mercados de capitales o 
cualquier otra circunstancia extraordinaria, que pudiera afectar, en opinión del Banco, 
material y negativamente su habilidad para efectuar una Conversión o efectuar una captación 
de financiamiento o cobertura relacionada, el Banco informará al efecto al Prestatario y 
acordará con éste cualquier actuación que haya de llevarse a cabo con respecto a dicha Carta 
Solicitud de Conversión. 
 
ARTÍCULO 5.02. Requisitos para toda Conversión. Cualquier Conversión estará sujeta a 
los siguientes requisitos: 
 

a) La viabilidad de que el Banco realice cualquier Conversión dependerá de la 
facultad del Banco de captar su financiamiento o, de ser el caso, de contratar 
cualquier cobertura bajo términos y condiciones que, a criterio del Banco, sean 
aceptables para éste de acuerdo a sus propias políticas, y estará sujeta a 
consideraciones legales, operativas y de manejo de riesgo y a las condiciones 
prevalecientes de mercado. 

 
b) El Banco no efectuará Conversiones sobre montos inferiores al equivalente de 

tres millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que: (i) en caso del último 
desembolso, el monto pendiente de desembolsar fuese menor; o (ii) en caso de un 
Préstamo Completamente desembolsado, el Saldo Deudor bajo cualquier Tramo 
del Préstamo fuese menor. 

 
c) El número de Conversiones de Moneda a Moneda de País no Prestatario no podrá 

ser superior a cuatro durante la vigencia de este Contrato. Este límite no aplicará 
a Conversiones de Moneda a Moneda Local. 
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d) El número de Conversiones de Tasa de Interés no podrá ser superior a cuatro 

durante la vigencia de este Contrato. 
 
e) No habrá límite en el número de Conversiones de Productos Básicos que puedan 

contratarse durante la vigencia de este Contrato. 
 
 
f) Cada Conversión de Productos Básicos solamente será ejecutada por el Banco en 

relación con Saldos Deudores de acuerdo con la siguiente fórmula (en adelante, 
el “Saldo Deudor Requerido”): 

 
(i) Para las Opciones de Compra de Productos Básicos, el Saldo Deudor 

Requerido será la Cantidad Nocional * (Z - Precio de Ejercicio), donde Z es 
el precio futuro más alto del producto básico esperado a la Fecha de 
Vencimiento de Conversión de Productos Básicos, para el Tipo de Opción 
correspondiente, según sea calculado por el Banco; y 

 
(ii) Para las Opciones de Venta de Productos Básicos, el Saldo Deudor 

Requerido será la Cantidad Nocional * (Precio de Ejercicio - Y), donde Y 
es el precio futuro más bajo del producto básico esperado a la Fecha de 
Vencimiento de Conversión de Productos Básicos, para el Tipo de Opción 
correspondiente, según sea calculado por el Banco. 

 
g) Cualquier modificación del Cronograma de Amortización solicitado por el 

Prestatario al momento de solicitar una Conversión de Moneda estará sujeto a lo 
previsto en los Artículos 3.02(c) y 5.03(b) de estas Normas Generales. Cualquier 
modificación del Cronograma de Amortización solicitada por el Prestatario al 
momento de solicitar una Conversión de Tasa de Interés estará sujeta a lo previsto 
en los Artículos 3.02(c) y 5.04(b) de estas Normas Generales. 

 
h) El Cronograma de Amortización resultante de una Conversión de Moneda o 

Conversión de Tasa de Interés determinado en la Carta Notificación de 
Conversión no podrá ser modificado posteriormente durante el Plazo de 
Conversión, salvo que el Banco acepte lo contrario. 

 
i) Salvo que el Banco acepte lo contrario, una Conversión de Tasa de Interés con 

respecto a montos que han sido previamente objeto de una Conversión de 
Moneda, sólo podrá efectuarse: (i) sobre la totalidad del Saldo Deudor asociado a 
dicha Conversión de Moneda; y (ii) por un plazo igual al plazo remanente de la 
respectiva Conversión de Moneda. 

 
 
ARTÍCULO 5.03. Conversión de Moneda por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El 
Prestatario podrá solicitar una Conversión de Moneda por Plazo Total o una Conversión de 
Moneda por Plazo Parcial. 
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(b) La Conversión de Moneda por Plazo Total y la Conversión de Moneda por Plazo 

Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. No obstante, 
si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días de anticipación al 
vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, entonces dicha Conversión de Moneda 
tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización 
solicitado no deberá en ningún momento exceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de 
Amortización original, teniendo en cuenta los tipos de cambio establecidos en la Carta 
Notificación de Conversión. 

 
(c) En caso de una Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario deberá 

incluir en la Carta Solicitud de Conversión: (i) el Cronograma de Amortización hasta el final 
del Plazo de Conversión; y (ii) el Cronograma de Amortización correspondiente al Saldo 
Deudor pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de 
Amortización, el cual deberá corresponder a los términos y condiciones que eran aplicables 
con anterioridad a la ejecución de la Conversión de Moneda. 

 
(d) Antes del vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el 

Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar al Banco una de las 
siguientes opciones: 
 

(i) La realización de una nueva Conversión de Moneda, previa presentación de 
una nueva Carta Solicitud de Conversión dentro de un período no menor a 
quince (15) Días Hábiles antes de la fecha de vencimiento de la Conversión 
de Moneda por Plazo Parcial. Esta nueva Conversión de Moneda tendrá la 
limitación adicional de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de 
Amortización no deberá exceder en ningún momento el Saldo Deudor bajo 
el Cronograma de Amortización solicitado en la Conversión de Moneda por 
Plazo Parcial original. Si fuese viable, sujeto a condiciones de mercado, 
efectuar una nueva Conversión, el Saldo Deudor del monto originalmente 
convertido seguirá denominado en la Moneda Convertida, aplicándose la 
nueva Tasa Base de Interés, que refleje las condiciones de mercado 
prevalecientes en el momento de ejecución de la nueva Conversión. 

 
(ii) El pago anticipado del Saldo Deudor del monto convertido, mediante aviso 

por escrito al Banco por lo menos treinta (30) días antes de la fecha de 
vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial. Este pago se 
realizará en la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo 
Parcial en la Moneda de Liquidación, de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 5.05 de estas Normas Generales. 

 
(e) Para efectos de lo previsto en el literal (d) de este Artículo 5.03, el Saldo Deudor 

originalmente sujeto a Conversión de Moneda será automáticamente convertido a Dólares al 
vencimiento de la respectiva Conversión por Plazo Parcial y estará sujeto a la Tasa de Interés 
prevista en el Artículo 3.03(a) de las Normas Generales: (i) si el Banco no pudiese efectuar 
una nueva Conversión; (ii) si quince (15) días antes de la fecha de vencimiento de la 
Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Banco no recibiese una solicitud del Prestatario 
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en los términos previstos en el literal (d) de este Artículo 5.03; o (iii) si en la fecha de 
vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario no hubiese 
efectuado el pago anticipado que había solicitado. 

 
(f) En el caso de que el Saldo Deudor originalmente sujeto a Conversión de Moneda 

sea convertido a Dólares de acuerdo con lo previsto en el literal (e) anterior, el Banco deberá 
poner en conocimiento del Prestatario, y del Garante, si lo hubiere, al final del plazo de la 
Conversión de Moneda por Plazo Parcial, los montos convertidos a Dólares, así como el tipo 
de cambio correspondiente de acuerdo con las condiciones prevalecientes del mercado, según 
lo determine el Agente de Cálculo. 

 
(g) El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá ser objeto de una nueva solicitud de 

Conversión de Moneda, sujeto a lo estipulado en este Capítulo V. 
 
(h) Al vencimiento de una Conversión de Moneda por Plazo Total, el Prestatario 

deberá pagar íntegramente el Saldo Deudor del monto convertido en la Moneda de 
Liquidación, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales, no 
pudiendo solicitar una nueva Conversión de Moneda. 

 
(i) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación 

o modificación de una Conversión de Moneda, el Prestatario recibirá del Banco, o 
alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier 
ganancia o pérdida incurrida por el Banco por revertir o reasignar la captación de su 
financiamiento, o cualquier cobertura relacionada, asociada con la cancelación o 
modificación de dicha Conversión de Moneda. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, 
en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco. 
 
ARTÍCULO 5.04. Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El 
Prestatario podrá solicitar una Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o una 
Conversión de Tasa Interés por Plazo Parcial. 
 

(b) La Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total y la Conversión de Tasa de 
Interés por Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de 
Amortización. No obstante, si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días 
de anticipación al vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, entonces dicha 
Conversión tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de 
Amortización solicitado no deberá en ningún momento exceder el Saldo Deudor bajo el 
Cronograma de Amortización original. 

 
(c) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos 

denominados en Dólares, el Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud de Conversión: 
(i) el Cronograma de Amortización hasta el final del Plazo de Conversión; y (ii) el 
Cronograma de Amortización para el Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del 
Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de Amortización, el cual corresponderá a los 
términos y condiciones que eran aplicables con anterioridad a la ejecución de la Conversión 
de Tasa de Interés. 
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(d) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos 

denominados en Dólares, la Tasa de Interés aplicable a los Saldos Deudores al vencimiento 
de dicha Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial, será la establecida en el Artículo 
3.03(a) de estas Normas Generales. Las Conversiones de Tasa de Interés por Plazo Parcial 
sobre Saldos Deudores denominados en moneda distinta del Dólar estarán sujetas al requisito 
previsto en el Artículo 5.02(g) y, por lo tanto, tendrán el mismo tratamiento relativo al 
vencimiento del Plazo de Conversión de las Conversiones de Moneda por Plazo Parcial 
previsto en el Artículo 5.03(d) de estas Normas Generales. 

 
(e) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación 

o modificación de una Conversión de Tasa de Interés, el Prestatario recibirá del Banco, o 
alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier 
ganancia o pérdida incurrida por el Banco por revertir o reasignar la captación de su 
financiamiento, o cualquier cobertura relacionada, asociada con la cancelación o 
modificación de dicha Conversión de Tasa de Interés. Si se tratase de ganancia, la misma se 
aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago por el Prestatario al 
Banco. 

 
ARTÍCULO 5.05. Pagos de cuotas de Amortización e Intereses en caso de Conversión 

de Moneda. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.07 de estas Normas Generales, 
en los casos en que ha habido una Conversión de Moneda, los pagos de cuotas de 
amortización e intereses de los montos convertidos se efectuarán en la Moneda de 
Liquidación. En caso de que la Moneda de Liquidación sea Dólares, se aplicará el Tipo de 
Cambio de Valuación vigente en la Fecha de Valuación de Pago para la respectiva fecha de 
vencimiento, de acuerdo a lo establecido en la Carta Notificación de Conversión. 
 
ARTÍCULO 5.06. Terminación anticipada de una Conversión. El Prestatario podrá 
solicitar por escrito la terminación anticipada de una Conversión la cual estará sujeta a que 
el Banco pueda terminar su captación de financiamiento correspondiente o la cobertura 
relacionada. En ese caso, el Prestatario recibirá del Banco o, alternativamente, le pagará al 
Banco, según sea el caso, cualquier ganancia, incluido cualquier pago resultante de la 
terminación anticipada de una cobertura de productos básicos, o costo incurrido por el Banco 
por revertir o reasignar su captación de financiamiento correspondiente o cualquier cobertura 
relacionada, según lo determine el Agente de Cálculo. Si se tratase de un costo, el Prestatario 
pagará prontamente el monto correspondiente al Banco. Si se tratase de ganancia, la misma 
se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago por el Prestatario 
al Banco por concepto de, entre otros, comisiones o primas adeudadas. 
 
ARTÍCULO 5.07. Comisiones de transacción aplicables a Conversiones. (a) Las 
comisiones de transacción aplicables a las Conversiones efectuadas bajo este Contrato serán 
las que el Banco determine periódicamente. Cada Carta Notificación de Conversión indicará, 
si la hubiere, la comisión de transacción que el Prestatario estará obligado a pagar al Banco 
en relación con la ejecución de la respectiva Conversión, la cual se mantendrá vigente durante 
el Plazo de Conversión de dicha Conversión. 
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(b) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Moneda: (i) será 

expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la Moneda Convertida 
desde e incluida la Fecha de Conversión sobre el Saldo Deudor de dicha Conversión de 
Moneda; y (iii) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en 
el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. 

 
(c) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Tasa de Interés: (i) será 

expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la moneda de 
denominación del Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés; (iii) se 
devengará desde e incluida la Fecha de Conversión sobre el Saldo Deudor sujeto a dicha 
Conversión de Tasa de Interés; y (iv) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. 

 
(d) Sin perjuicio de las comisiones de transacción señaladas en los literales (b) y (c) 

anteriores, en el caso de Conversiones de Moneda o Conversiones de Tasa de Interés que 
contemplen Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas (collar) de Tasa de Interés, se aplicará 
una comisión de transacción por concepto de dicho Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda 
(collar) de Tasa de Interés. la cual: (i) se denominará en la misma moneda del Saldo Deudor 
sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés; y (ii) se cancelará 
mediante un único pago en la Moneda de Liquidación, en la primera fecha de pago de 
intereses, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. 

 
(e) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Productos Básicos: (i) 

será expresada en forma de puntos básicos; (ii) se calculará sobre la base de la Cantidad 
Nocional multiplicada por el precio de cierre del producto básico en la Fecha de Conversión 
de Productos Básicos según el índice del Producto Básico Subyacente; y (iii) se pagará en 
Dólares, en un único pago por adelantado o en cuotas, según ello sea acordado entre el Banco 
y el Prestatario y se especifique en la Carta Notificación de Conversión. En ningún caso el 
Prestatario pagará dicha comisión al Banco después de la Fecha de Vencimiento de la 
Conversión de Productos Básicos o, si fuera el caso, de la fecha en que la Conversión de 
Productos Básicos sea terminada anticipadamente de conformidad con lo previsto en el 
Artículo 5.06 de estas Normas Generales. 

 
(f) En caso de terminación anticipada de una Conversión de Productos Básicos, se 

aplicará una comisión de transacción adicional, que: (i) será expresada en forma de puntos 
básicos; (ii) se calculará sobre la base de la Cantidad Nocional multiplicada por el precio de 
cierre del producto básico en la fecha de la terminación anticipada de acuerdo con el índice 
del Producto Básico Subyacente; y (iii) se pagará en Dólares, como un único pago, 
prontamente una vez ocurrida la terminación. 

 
 

ARTÍCULO 5.08. Gastos de Fondeo y Primas o Descuentos asociados a una Conversión. 

En el supuesto que el Banco utilice su costo efectivo de captación de financiamiento para 
determinar la Tasa Base de Interés, el Prestatario estará obligado a pagar las comisiones y 
otros gastos de captación en que haya incurrido el Banco. Adicionalmente, cualesquiera 
primas o descuentos relacionados con la captación de financiamiento, serán pagados o 
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recibidos por el Prestatario, según sea el caso. Estos gastos y primas o descuentos se 
especificarán en la Carta Notificación de Conversión. 
 

(b)  Cuando la Conversión se efectúe con ocasión de un desembolso, el monto a ser 
desembolsado al Prestatario deberá ser ajustado para deducir o agregar cualquier monto 
adeudado por o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior. 

 
(c)  Cuando la Conversión se realice sobre Saldos Deudores, el monto adeudado por 

o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior, deberá ser pagado por el Prestatario 
o por el Banco, según sea el caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la Fecha de la 
Conversión. 
 
ARTÍCULO 5.09. Primas pagaderas por Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas 

(collar) de Tasa de Interés. (a) Además de las comisiones de transacción pagaderas de 
acuerdo con el Artículo 5.07 de estas Normas Generales, el Prestatario deberá pagar al Banco 
una prima sobre el Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de 
Tasa de Interés solicitado por el Prestatario, equivalente a la prima pagada por el Banco a 
una contraparte, si la hubiere, como resultado de la compra del Tope (cap) de Tasa de Interés 
o Banda (collar) de Tasa de Interés. El pago de dicha prima deberá efectuarse (i) en la moneda 
de denominación del Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) 
de Tasa de Interés, o en su equivalente en Dólares, al tipo de cambio establecido en la Carta 
Notificación de Conversión, debiendo ser aquella tasa de cambio que se determine al 
momento de la captación del financiamiento del Banco o de la ejecución de la cobertura 
relacionada; y (ii) en un pago único en una fecha acordada entre las Partes, pero, en ningún 
caso, después de treinta (30) días de la Fecha de Conversión; salvo si es operativamente 
posible para el Banco, éste acepte un mecanismo de pago diferente. 
 

(b) Si el Prestatario solicitase una Banda (collar) de Tasa de Interés, podrá solicitar 
que el Banco establezca el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés para 
garantizar que la prima correspondiente a dicho límite inferior sea igual a la prima 
correspondiente al límite superior y de esta forma establecer una Banda (collar) de Tasa de 
Interés sin costo (zero cost collar). Si el Prestatario optase por determinar los límites superior 
e inferior, la prima pagadera por el Prestatario al Banco con respecto al límite superior de la 
Banda (collar) de Tasa de Interés se compensará con la prima pagadera por el Banco al 
Prestatario con respecto al límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. No obstante. 
la prima pagadera por el Banco al Prestatario con respecto al límite inferior de la Banda 
(collar) de Tasa de Interés no podrá, en ningún caso, exceder la prima pagadera por el 
Prestatario al Banco con respecto al límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. 
En consecuencia, durante el Plazo de Ejecución, el Banco podrá reducir el límite inferior de 
la Banda (collar) de Tasa de Interés a efecto de que la prima sobre éste no exceda la prima 
sobre el límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. 

 
ARTÍCULO 5.10. Primas en relación con una Conversión de Productos Básicos. En 
adición a las comisiones de transacción pagaderas de conformidad con el Artículo 5.07 de 
estas Normas Generales, pero sujeto al Artículo 5.0l(e) de estas Normas Generales, el 
Prestatario deberá pagar al Banco una prima equivalente a la prima pagada por el Banco a 



-53- 

_________________________________________________________________________ 

 
una contraparte para efectuar una cobertura de productos básicos relacionada. Dicha prima 
se deberá pagar en Dólares, en un único pago por adelantado o en cuotas, según ello sea 
acordado entre el Banco y el Prestatario, y especificado en la Carta Notificación de 
Conversión. El Banco podrá aceptar mecanismos de pago alternativos, como expresar la 
prima en forma de puntos básicos por año, en cuyo caso se pagará junto con los intereses en 
cada fecha de pago de intereses. En ningún caso el Prestatario pagará dicha comisión al Banco 
después de la Fecha de Vencimiento de la Conversión de Productos Básicos o, si fuera el 
caso, de la fecha en que la Conversión de Productos Básicos sea terminada anticipadamente 
de conformidad con lo previsto en el Artículo 5.06 de estas Normas Generales. 
 
ARTÍCULO 5.11. Conversión de Productos Básicos. Cada Conversión de Productos 
Básicos se ejecutará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones: 
 

(a) Cada Conversión de Productos Básicos estará relacionada con una Opción de 
Venta de Productos Básicos o con una Opción de Compra de Productos Básicos 
(cada una de ellas denominada una “Opción de Productos Básicos”). Una Opción 

de Productos Básicos implica el otorgamiento por parte del Banco al Prestatario 
del derecho, a ser ejercido según lo dispuesto en este Artículo 5.11, a que el Banco 
le pague el Monto de Liquidación en Efectivo, si lo hubiera, en la Fecha de 
Liquidación de Conversión de Productos Básicos. 

 
(b) Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos bajo una 

Opción de Compra de Productos Básicos, el Precio Especificado excede el Precio 
de Ejercicio, el “Monto de Liquidación en Efectivo” será igual al producto de (i) 

el exceso del Precio Especificado sobre el Precio de Ejercicio multiplicado por 
(ii) la Cantidad Nocional de dicha Opción de Producto Básico. De lo contrario, el 
“Monto de Liquidación en Efectivo” para dicha Opción de Compra de Productos 

Básicos será cero. 
 
(c) Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos bajo una 

Opción de Venta de Productos Básicos, el Precio de Ejercicio excede el Precio 
Especificado, el “Monto de Liquidación en Efectivo” será igual al producto de (i) 

el exceso del Precio de Ejercicio sobre el Precio Especificado multiplicado por 
(ii) la Cantidad Nocional de dicha Opción de Producto Básico. De lo contrario, el 
“Monto de liquidación en Efectivo” para dicha Opción de Venta de Productos 

Básicos será cero. 
 
(d) En caso de que la Conversión de Productos Básicos se refiera a un Tipo de Opción 

binaria, el “Monto de Liquidación en Efectivo” se determinará con base en una 

fórmula a ser especificada en la Carta Notificación de Conversión (Artículo 5.01 
(b)(iv)(I) de estas Normas Generales). 

 
(e) En la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos, el Banco 

determinará y notificará al Prestatario el Monto de Liquidación en Efectivo. Si el 
Monto de Liquidación en Efectivo es mayor a cero, el Banco pagará dicho monto 
al Prestatario en la Fecha de Liquidación de la Conversión de Productos Básicos. 
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En el caso de que un préstamo otorgado al Prestatario, o garantizado por el 
Prestatario, esté atrasado por más de treinta (30) días, el Banco podrá deducir del 
Monto de Liquidación en Efectivo todos los montos adeudados y pagaderos por 
el Prestatario al Banco bajo cualquier préstamo otorgado al Prestatario, o 
garantizado por el Prestatario, que se encuentre atrasado por cualquier período de 
tiempo, ya sea por más o por menos de treinta (30) días. 

 
(f) Si, en la fecha correspondiente, el Prestatario no realizase el pago de alguna prima 

pagadera en virtud de una Conversión de Productos Básicos, y dicho 
incumplimiento no se subsanase en un plazo razonable, el Banco podrá, mediante 
notificación por escrito al Prestatario, rescindir la Opción de Productos Básicos 
relacionada, en cuyo caso el Prestatario deberá pagar el Banco un monto, a ser 
determinado por el Banco, equivalente a los costos a ser incurridos por éste como 
resultado de revertir o reasignar cualquier cobertura de productos básicos 
relacionada. Alternativamente, el Banco podrá optar por no rescindir la Opción 
de Productos Básicos, en cuyo caso, cualquier Monto de Liquidación en Efectivo 
resultante en una Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos será 
aplicado según lo dispuesto en el Artículo 5.06 de estas Normas Generales. 

 
ARTÍCULO 5.12. Eventos de Interrupción de las Cotizaciones. Las partes reconocen que 
los pagos hechos por el Prestatario, tanto de amortización como de intereses, de los montos 
que han sido objeto de una Conversión, deben en todo momento mantenerse vinculados con 
la correspondiente captación del financiamiento del Banco en relación con pagos asociados 
a dicha Conversión. Por lo tanto, las Partes convienen que, no obstante la ocurrencia de 
cualquier evento de interrupción que materialmente afecte los diversos tipos de cambio, las 
tasas de interés e índice de ajuste de inflación utilizados en este Contrato, si lo hubiere, o las 
Cartas Notificación de Conversión, los pagos del Prestatario continuarán vinculados a dicha 
captación del financiamiento del Banco. Con el fin de obtener y mantener esa vinculación 
bajo dichas circunstancias, las partes expresamente acuerdan que el Agente de Cálculo, 
tratando de reflejar la correspondiente captación del financiamiento del Banco, determinará 
la aplicabilidad tanto: (a) de dichos eventos de interrupción; y (b) de la tasa o el índice de 
reemplazo aplicable para determinar el monto apropiado a ser pagado por el Prestatario. 
 

 

ARTÍCULO 5.13. Cancelación y Reversión de la Conversión de Moneda. Si, luego de la 
fecha de suscripción de este Contrato, se promulga, se emite o se produce un cambio en, una 
ley, decreto u otra norma legal aplicable, o se promulga, se emite o se produce un cambio en 
la interpretación de una ley, decreto u otra norma legal vigente a la fecha de suscripción de 
este Contrato, que, conforme el Banco razonablemente lo determine. le impida al Banco 
continuar manteniendo total o parcialmente su financiamiento en la Moneda Convertida por 
el plazo remanente y en los mismos términos de la Conversión de Moneda respectiva, el 
Prestatario, previa notificación por parte del Banco, tendrá la opción de redenominar a 
Dólares el Saldo Deudor objeto de la Conversión de Moneda a la tasa de cambio aplicable 
en ese momento, conforme ésta sea determinada por el Agente de Cálculo. Dicho Saldo 
Deudor quedará sujeto al Cronograma de Amortización que había sido acordado para dicha 
Conversión de Moneda y a la Tasa de Interés prevista en el Artículo 3.03(a) de estas Normas 
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Generales. En su defecto, el Prestatario podrá pagar anticipadamente al Banco todas las 
sumas que adeude en la Moneda Convertida, de conformidad con lo previsto en el Artículo 
3.08 de estas Normas Generales. 
 
ARTÍCULO 5.14. Ganancias o Pérdidas asociadas a la Redenominación a Dólares. En 
caso de que el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, decida redenominar el 
Saldo Deudor objeto de una Conversión de Moneda a Dólares de acuerdo con lo previsto en 
el Artículo 5.13 anterior, el Prestatario recibirá del Banco, o en su defecto, pagará al Banco, 
según sea el caso, los montos relativos a cualesquiera ganancias o pérdidas determinadas por 
el Agente de Cálculo, hasta la fecha de redenominación a Dólares, asociadas con variaciones 
en las tasas de interés, dentro de un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la 
redenominación. Cualquier ganancia asociada a dicha conversión a ser recibida por el 
Prestatario, será primeramente aplicada a cualquier monto vencido pendiente de pago al 
Banco por el Prestatario. 
 
ARTÍCULO 5.15. Retraso en el pago en caso de Conversión de Moneda. El retraso en el 
pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, cualesquiera cargos 
financieros devengados con ocasión de una Conversión y cualesquiera primas pagaderas al 
Banco en virtud del Artículo 5.09 en Moneda distinta de Dólar, facultará al Banco a cobrar 
intereses a una tasa flotante en la Moneda Convertida determinada por el Agente de Cálculo, 
más un margen de 100 puntos básicos (1%) sobre el total de las sumas en atraso, sin perjuicio 
de la aplicación de cargos adicionales que aseguren un pleno traspaso de costos en la 
eventualidad de que dicho margen no sea suficiente para que el Banco recupere los costos 
incurridos a raíz de dicho atraso. 
 
ARTÍCULO 5.16. Costos, gastos o pérdidas en caso de Conversiones. Si una acción u 
omisión del Prestatario o el Garante, si lo hubiere, incluyendo: (a) falta de pago en las fechas 
de vencimiento de montos de capital, intereses y comisiones relacionados con una 
Conversión; (b) revocación de o cambio en los términos contenidos en una Carta Solicitud 
de Conversión; (c) incumplimiento de un pago anticipado parcial o total del Saldo Deudor 
en la Moneda Convertida, previamente solicitado por el Prestatario por escrito; (d) un cambio 
en las leyes o regulaciones que tengan un impacto en el mantenimiento del total o una parte 
del Préstamo en los términos acordados de una Conversión; o (e) otras acciones no descritas 
anteriormente; resulta para el Banco en costos adicionales a los descritos en este Contrato, el 
Prestatario deberá pagar al Banco aquellas sumas, determinadas por el Agente de Cálculo, 
que aseguren un pleno traspaso de los costos incurridos. 
 
 

CAPÍTULO VI 

 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

 
ARTÍCULO 6.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante aviso escrito al 
Prestatario, podrá suspender los desembolsos si surge, y mientras subsista, alguna de las 
circunstancias siguientes: 
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(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, 

comisiones, intereses, devolución de anticipos o por cualquier otro concepto, con 
motivo de este Contrato, o de cualquier otro contrato celebrado entre el Banco y 
el Prestatario, incluyendo otro Contrato de Préstamo o Contrato de Derivados. 

 
(b) El incumplimiento por parte del Prestatario del Programa convenido con el Banco 

o de cualquier otra obligación estipulada en este Contrato o en el o en los 
Contratos de Derivados suscritos con el Banco. 

 
(c) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Programa debe 

ejecutarse. 
 
(d) Cualquier restricción de las facultades legales o alteración o enmienda de las 

funciones o del patrimonio del Prestatario o del Organismo Ejecutor, en su caso, 
que, a juicio del Banco, puedan afectar desfavorablemente el Programa o los 
propósitos del Préstamo. En este caso, el Banco tendrá derecho a requerir una 
información razonada y pormenorizada del Prestatario con el fin de apreciar si el 
cambio o cambios tienen o pueden llegar a tener un impacto desfavorable en la 
ejecución del Programa. Sólo después de oír al Prestatario y de apreciar sus 
informaciones y aclaraciones o en el caso de falta de respuesta del Prestatario 
antes de la fecha en que debiera efectuarse el próximo desembolso, el Banco podrá 
suspender los desembolsos si juzga que los cambios introducidos afectan 
sustancialmente y en forma desfavorable al Programa. 

 
(e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación 

estipulada en el Contrato de Garantía o en cualquier Contrato de Derivados 
suscrito con el Banco. 

 
(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, ajuicio del Banco, y no tratándose de 

un contrato con la República como prestatario, haga improbable que el Prestatario 
pueda cumplir las obligaciones contraídas en este Contrato, o que no permita 
satisfacer los propósitos que se tuvieron en cuenta al celebrarlo. 

 
(g) Si se determina que un empleado, agente o representante del Prestatario o del 

Organismo Ejecutor ha cometido una Práctica Prohibida en relación con la 
ejecución del Programa. 

 
ARTÍCULO 6.02. Terminación, vencimiento anticipado o cancelaciones parciales de 

montos no desembolsados y otras medidas. El Banco podrá poner término a este Contrato 
en la parte del Préstamo que hasta esa fecha no haya sido desembolsada o declarar vencida y 
pagadera de inmediato la totalidad del Préstamo o una parte de él, con los intereses y 
comisiones devengadas hasta la fecha del pago, en los siguientes casos: 
 

(a) Si alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) y (e) del 
Artículo anterior se prolonga más de sesenta (60) días. 
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(b) Si se determina que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o un empleado, agente 

o representante de estos ha cometido una Práctica Prohibida en relación con la 
ejecución del Programa sin que el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según sea 
el caso, haya tomado las medidas correctivas adecuadas (incluida la notificación 
adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica 
Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable. 

 
(c) Si la información a la que se refiere el inciso (d) del Artículo anterior, o las 

aclaraciones o informaciones adicionales presentadas por el Prestatario, o el 
Organismo Ejecutor, en su caso, no fueren satisfactorias para el Banco. 

 
ARTÍCULO 6.03. Prácticas Prohibidas. (a) Para los efectos de este Contrato, se entenderá 
que una Práctica Prohibida significa las prácticas que el Banco prohíbe en relación con las 
actividades que éste financie, definidas por el Directorio o que se definan en el futuro y se 
informen al Prestatario, entre otras: práctica corrupta, práctica fraudulenta, práctica 
coercitiva, práctica colusoria, práctica obstructiva y apropiación indebida. 
 

(b)  Si de acuerdo con lo establecido en los Artículos 6.01 (g) y 6.02(b) de estas 
Normas Generales, se determina que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o un empleado, 
agente o representante de estos, ha cometido una Práctica Prohibida en relación con la 
ejecución del Programa, el Banco podrá tomar las siguientes medidas, entre otras: 
 

(i) Emitir una amonestación a cualquier firma, entidad o individuo que haya 
encontrado responsable de la Práctica Prohibida, en formato de una carta 
formal de censura por su conducta. 

 
(ii) Declarar a cualquier firma, entidad o individuo que haya encontrado 

responsable de la Práctica Prohibida, inelegible, en forma permanente o 
temporal, para participar en actividades financiadas por el Banco, ya sea 
directamente como contratista o proveedor o, indirectamente, en calidad de 
subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes, servicios de Consultoria 
o servicios diferentes de Consultoria. 

 
(iii) Remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir 

las leyes. 
 
(iv) Imponer multas que representen para el Banco un reembolso de los costos 

vinculados con las investigaciones y actuaciones. 
 

(c)  La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad 
con las disposiciones referidas anteriormente podrá ser de carácter público. 
 

(d)  El Prestatario, Organismo Ejecutor y cualquier empleado, agente o representante 
de estos, podrá ser sancionado por el Banco, de conformidad con lo dispuesto en acuerdos 
suscritos por el Banco con otra institución financiera internacional concernientes al 
reconocimiento recíproco de decisiones en materia de inhabilitación. Para efectos de lo 
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dispuesto en este literal (d), el término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente, 

imposición de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de 
medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una institución financiera 
internacional aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 
 
ARTÍCULO 6.04. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del Banco 
de los derechos acordados en este Contrato no podrán ser interpretados como renuncia del 
Banco a tales derechos, ni como el haber aceptado hechos o circunstancias que, de haberse 
producido, lo hubieran facultado para ejercitarlos. 
 
ARTÍCULO 6.05. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas 
en este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las 
cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la totalidad 
del Préstamo, en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias del 
Prestatario. 
 

CAPÍTULO VII 

 

Registros, Inspecciones e Informes 

 
ARTÍCULO 7.01. Control interno y registros. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, 
según corresponda, deberán mantener adecuados sistemas de control interno contable y 
administrativo. El sistema contable deberá estar organizado de manera que provea la 
documentación necesaria para verificar las transacciones y facilitar la preparación oportuna 
de los estados financieros, estados de cuentas e informes. Los registros deberán ser 
conservados por un período mínimo de tres (3) años después del último desembolso del 
préstamo de manera que: (a) permitan identificar las sumas recibidas del Banco; y (b) dichos 
documentos incluyan la información relacionada con la ejecución del Programa y la 
utilización de los recursos del Préstamo. 
 
ARTÍCULO 7.02. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de 
inspección que juzgue necesarios para asegurar el cumplimiento del Programa. 
 

(b) El Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, deberán permitir que el Banco 
inspeccione y revise en cualquier momento los registros y documentos que éste estime 
pertinente conocer, proporcionándole todos los documentos, incluidos los gastos efectuados 
con cargo al Préstamo, que el Banco pueda solicitar razonablemente. El Prestatario o el 
Organismo Ejecutor, en su caso, deberá presentar los documentos en un tiempo preciso, o 
una declaración jurada en la que consten las razones por las cuales la documentación 
solicitada no está disponible o está siendo retenida. Adicionalmente, el Prestatario y el 
Organismo Ejecutor deberán poner a la disposición del Banco, si así se les solicita con una 
anticipación razonable, su personal para que responda a las preguntas que el personal del 
Banco pueda tener de la revisión o auditoría de los documentos. 

 
(c) En relación con la investigación de denuncias de Prácticas Prohibidas, el 

Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, prestarán plena asistencia al Banco, le 
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entregarán cualquier documento necesario para dicha investigación y harán que sus 
empleados o agentes que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco 
estén disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación 
provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o consultor 
apropiadamente designado. 

 
(d) El personal que envíe o designe el Banco para el cumplimiento de los propósitos 

establecidos en este artículo, como investigadores, representantes, auditores o expertos, 
deberá contar con la total colaboración de las autoridades respectivas. Todos los costos 
relativos al transporte, salario y demás gastos de dicho personal, serán pagados por el Banco. 

 
(e) Si el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, se rehúsa a cumplir con la 

solicitud presentada por el Banco, o de alguna otra forma obstaculiza la revisión del asunto 
por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá adoptar las medidas que 
considere apropiadas en contra del Prestatario o del Organismo Ejecutor, según sea el caso. 
 

CAPÍTULO VIII 

 

Disposición sobre Gravámenes y Exenciones 

 
ARTÍCULO 8.01. Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto de que el Prestatario 
acordase en establecer algún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas 
como garantía de una deuda externa, habrá de constituir al mismo tiempo un gravamen que 
garantice al Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las 
obligaciones pecuniarias derivadas de este Contrato. Sin embargo, la anterior disposición no 
se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre bienes, para asegurar el pago del saldo 
insoluto de su precio de adquisición; y (b) a los constituidos con motivo de operaciones 
bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos no excedan de un año 
de plazo. En caso de que el Prestatario sea un país miembro, la expresión “bienes o rentas” 

se refiere a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al Prestatario o a cualquiera de sus 
dependencias que no sean entidades autónomas con patrimonio propio. 
 
ARTÍCULO 8.02. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que el capital, 
los intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, así como cualquier otro 
pago por gastos o costos que se hubieren originado en el marco de este Contrato se pagarán 
sin deducción ni restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que 
establezcan o pudieran establecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, 
tasa o derecho aplicable a la celebración, inscripción y ejecución de este Contrato. 
 

CAPÍTULO IX 

 

Procedimiento Arbitral 

 
ARTÍCULO 9.01. Composición del Tribunal. (a) El Tribunal de Arbitraje se compondrá 
de tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el 
Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el “Dirimente”, por acuerdo directo entre 
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las partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes o los árbitros no se 
pusieren de acuerdo respecto de la persona del Dirimente, o si una de las partes no pudiera 
designar árbitro, el Dirimente será designado, a petición de cualquiera de las partes, por el 
Secretario General de la Organización de los Estados Americanos. Si una de las partes no 
designare árbitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros designados 
o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a su reemplazo 
en igual forma que para la designación original. El sucesor tendrá las mismas funciones y 
atribuciones que el antecesor. 
 

(b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere, 
ambos serán considerados como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la designación 
del árbitro como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente. 
 
ARTÍCULO 9.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al 
procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita 
exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre 
del árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro del 
plazo de cuarenta y cinco (45) días, comunicar a la parte contraria el nombre de la persona 
que designe como árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días, contado desde la entrega 
de la comunicación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en 
cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el Secretario 
General de la Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a la 
designación. 
 
ARTÍCULO 9.03. Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá en 
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el Dirimente 
designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal. 
 
ARTÍCULO 9.04. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer de 
los puntos de la controversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia iniciativa 
designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la 
oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. 
 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, con base en los términos de este Contrato y 
pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 

 
(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de dos 

miembros del Tribunal, por lo menos. Deberá dictarse dentro del plazo aproximado de 
sesenta (60) días, contados a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a menos que 
el Tribunal determine que por circunstancias especiales e imprevistas deba ampliarse dicho 
plazo. El fallo será notificado a las partes mediante comunicación suscrita, al menos, por dos 
miembros del Tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días, contados a 
partir de la fecha de la notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso 
alguno. 
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ARTÍCULO 9.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por la parte que 
lo hubiere designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en igual 
proporción. Antes de constituirse el Tribunal, las partes acordarán los honorarios de las 
demás personas que, de mutuo acuerdo, convengan que deban intervenir en el procedimiento 
de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio Tribunal fijará la 
compensación que sea razonable para dichas personas, tomando en cuenta las circunstancias. 
Cada parte sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los gastos del Tribunal 
serán sufragados por las partes en igual proporción. Toda duda en relación con la división de 
los gastos o con la forma en que deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el 
Tribunal. 
 
ARTÍCULO 9.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será hecha 
en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de 
notificación. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del 
mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 158 de la 
Restauración. 
 
 

Eduardo Estrella 

Presidente 
 
Ginnette Bournigal de Jiménez               Lía Díaz Santana 

  Secretaria             Secretaria 

 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
Nelsa Shoraya Suárez Ariza      Agustín Burgos Tejada 

  Secretaria          Secretario 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y ejecución. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Campeche, (a) Tito Campeche. 

  

 

 

Pág. 
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Dec. No. 605-20 que integra los cinco (5) miembros del 

Consejo de Asesores Económicos del Poder Ejecutivo, creado 

mediante Dec. No. 1098-04. 

   

 

40 

    

Dec. No. 606-20 que autoriza a varias personas a realizar 

cambios en sus nombres. 

   

42 

    

Dec. No. 607-20 que concede el beneficio de la naturalización 

dominicana ordinaria a varios extranjeros. 

   

43 

    

Dec. No. 608-20 que modifica el artículo 10 del Dec. No. 268-

16. crea e integra la comisión evaluadora de los terrenos 

registrados a nombre de los ingenios azucareros del Consejo 

Estatal del Azúcar. 

   

 

 

45 

    

Dec. No. 609-20 que nombra a Rafael Peralta Romero, 

director general de la Biblioteca Nacional “Pedro Henríquez 

Ureña”. Crea e integra una comisión para organizar el festejo 

de los 50 años de dicha biblioteca. Deroga los artículos 2 del 

Dec. No. 353-96 y 5 del Dec. No. 858-04. 

   

 

 

 

46 

    

    

Dec. No. 610-20 que designa a Antonio M. Taveras Guzmán, 

senador de la provincia Santo Domingo, representante del 

Gobierno de la Republica en los actos de toma de posesión del 

Excelentísimo Señor Luis Alberto Arce Catacora, presidente 

electo del Estado Plurinacional de Bolivia. 

   

 

 

 

47 

    

Dec. No. 611-20 que concede el beneficio de la jubilación y 

asigna una pensión especial del Estado dominicano al señor 

Luis Oscar Domingo Brea Franco. 

   

 

48 

    

Dec. No. 612-20 que instruye al Ministerio de la Presidencia, 

garantizar la habilitación, validación y seguimiento a las 

asociaciones sin fines de lucro, que ejecuten o no sus planes y 

programas, a través del Presupuesto asignado por el Estado 

dominicano, de acuerdo a lo establecido en la Ley No. 122-05 

y su reglamento de aplicación. 
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Dec. No. 613-20 que integra el Patronato Pro-Desarrollo de la 

Provincia Sánchez Ramírez. Deroga los decretos. Nos. 564-96 

y 584-96, el artículo 2 del Dec. No. 1206 del 1979 y el artículo 

1 del Dec. No. 1311-04. 

  

 

 

Pág. 
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Dec. No. 614-20 que deroga los decretos que nombraron a 

Venus Guillermina Carbonell Pichardo y Katia María 

Rosario Paulino en el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Deroga los artículos 9 del Dec. No. 84-05, 2 del Dec. No. 11-08 

y 3 del Dec. No. 84-20, así como los artículos 2 de los decretos 

números 255-09 y 258-11. 

   

 

 

 

 

54 

    

Dec. No. 615-20 que deroga el artículo 4 del Dec. No. 571-07 y 

el Dec. No. 124-08, que nombraron a Julissa Patricia Martínez 

de León y Nelson de León, segunda y tercer secretarios de la 

Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores. 
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Dec. No. 616-20 que declara de utilidad pública e interés social 

la adquisición por parte del Estado dominicano de varias 

porciones de terrenos, las que serán utilizadas para construir 

la Circunvalación de Baní. 

   

 

 

56 
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Dec. No. 589-20 que deroga varios decretos que nombraron funcionarios diplomáticos 

y consulares en el servicio exterior. G. O. No. 10996 del 6 de noviembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 589-20 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 312-16, del 8 de noviembre de 
2016, que designó a Teófilo Antonio Alcántara Mercado, consejero en la Misión 
Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos 
(OEA). 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el Decreto núm. 255-05, del 19 de abril de 2005, que designó a 
Raquel Indhira Montás Artero, consejera en la Misión Permanente de la República 
Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos (OEA). 
 
ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 230-10, del 22 de abril de 2010, 
que designó a Yamaya Sosa Machado, consejera en la Misión Permanente de la República 
Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos (OEA). 
 
ARTÍCULO 4. Se deroga el Decreto núm. 81-05, del 10 de febrero de 2005, que designó a 
Omar Michel Suero, consejero en la Misión Permanente de la República Dominicana ante 
la Organización de los Estados Americanos (OEA). 
 
ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 334-14, del 15 de septiembre de 
2014, que designó a Grace Moya, consejera en la Misión Permanente de la República 
Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos (OEA). 
 
ARTÍCULO 6. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 12-09, del 7 de enero de 2009, que 
designó a Miguel Oscar Bergés Dohse, primer secretario en la Misión Permanente de la 
República Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos (OEA). 
 
ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 381-11, del 13 de junio de 2011, 
que designó a Vianna Eliana Ramírez Durán, secretaria de primera clase en la Misión 
Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos 
(OEA). 
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ARTÍCULO 8. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 79-18, del 19 de febrero de 2018, 
que designó a Arturo Ortiz, ministro consejero en la Misión Permanente de la República 
Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos (OEA). 
 
ARTÍCULO 9. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 256-11, del 25 de abril de 2011, 
que designó a Mariano Reyna Galán, auxiliar en la Embajada de la República Dominicana 
en Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 10. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 30-20, del 24 de enero de 2020, 
que designó a Felicita Aquino de León, ministra consejera en la Misión Permanente de la 
República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en Ginebra, 
Suiza. 
 
ARTÍCULO 11. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 172-18, del 11 de mayo de 2018, 
que designó a George Alberto Clop Féliz, ministro consejero en la Misión Permanente de 
la República Dominicana ante la Organización Mundial del Comercio (OMC) en Ginebra, 
Suiza. 
 
ARTÍCULO 12. Se deroga el Decreto núm. 192-09, del 10 de marzo de 2009, que designó 
a Katherine Urbáez Martínez, ministra consejera en la Misión Permanente de la República 
Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
 
ARTÍCULO 13. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 30-20, del 24 de enero de 2020, 
que designó a Ana Yris Beltré Fernández, primera secretaria en la Misión Permanente de 
la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en Ginebra, 
Suiza. 
 
ARTÍCULO 14. Se deroga el artículo 21 del Decreto núm. 4-09, del 7 de enero de 2009, y 
su modificación en el artículo 6 del Decreto núm. 182-09, del 10 de marzo de 2009, mediante 
los cuales se designó a Antonio Martínez Melo, primer secretario en la Misión Permanente 
de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en Ginebra, 
Suiza. 
 
ARTÍCULO 15. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 185-13, del 2 de julio de 2013, 
que designó a Carlos Andrickson, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 
en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 16. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 1012-04, del 25 de agosto de 2004, 
que designó a Luis Delgado, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 
Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 17. Se deroga el Decreto núm. 124-07, del 14 de marzo de 2007, que designó 
a Eddy Zapata, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Miami, Florida, 
Estados Unidos de América. 
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ARTÍCULO 18. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 662-08, del 21 de octubre de 2008, 
que designó a Ramona Deleidy Feliz Filpo, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 19. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 759-08, del 24 de noviembre de 
2008, que designó a Ana María González, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 20. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 399-08, del 27 de agosto de 2008, 
que designó a Domingo García, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 
la República de Cuba. 
 
ARTÍCULO 21. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 530-11, del 31 de agosto de 2011, 
que designó a Andrea Angelina Féliz Filpo, consejera en la Embajada de la República 
Dominicana en la República Italiana. 
 
ARTÍCULO 22. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 77-11, del 24 de febrero de 2011, 
que designó a Ysabel Beatriz Palacios Martínez, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 23. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 583-06, del 29 de noviembre de 
2006, que designó a Martín Peña, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 
en Miami. Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 24. Se deroga el artículo I del Decreto núm. 1220-04, del 17 de septiembre de 
2004, que designó a Ernesto de León, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 25. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 223-11, del 13 de abril de 2011, 
modificado por el artículo 2 del Decreto núm, 284-11, del 5 de mayo de 2011, que designó a 
Héctor José Tavárez Negrín, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 
Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 26. Se deroga el Decreto núm. 31-11, del 20 de enero de 2011, que designó a 
Ilonka Lora de Lithgow, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Miami. 
Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 27. Se deroga el Decreto núm. 99-18, del 6 de marzo de 2018, que designó a 
Mayrelis Alexandra Rosa García, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 
en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 28. Se deroga el Decreto núm. 397-10, del 3 de agosto de 2010, que designó a 
Luisa Violeta Santana Jiménez, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 
en Montreal, Canadá. 
 
 



-8- 

_________________________________________________________________________ 

 
ARTÍCULO 29. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 84-20, del 19 de febrero de 2020, 
qué designó a Saghie Elena Balcáccr Kury, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Chicago, Illinois, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 30. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 52-12, del 16 de febrero de 2012, 
que designó a Cecilio Morel, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 
Jamaica. 
 
ARTÍCULO 31. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 25-09, del 9 de enero de 2009, que 
designó a María Ernestina Peña Suriel, vicecónsul en el Consulado de la República 
Dominicana en Jacksonvílle, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 32. Se deroga el Decreto núm. 105-07, del 2 de marzo de 2007, que designó a 
María Rosa Zeller Barrous, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 
Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 33. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 402-08, del 27 de agosto de 2008, 
que designó a Rubén Darío Morel, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 
en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 34. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 82-20, del 13 de febrero del 2020, 
que designó a José Rosario Ventura, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 
en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 35. Se deroga el artículo 12 del Decreto núm. 1045-04, del 28 de agosto de 
2004, que designó a Niurka Herrera, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 
en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 36. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm, 294-05, del 7 de mayo de 2005, 
que designó a Mairalisa Roa Tapia, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 
en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
 
ARTÍCULO 37. Se deroga el artículo 10 del Decreto núm. 1045-04, del 28 de agosto de 
2004, que designó a Héctor Escaño, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 
en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 38. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 77-11, del 24 de febrero de 2011, 
que designó a Francisco Torres Vásquez, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 39. Se deroga el artículo 11 del Decreto núm. 1045-04, del 28 de agosto de 
2004, que designó a Milagros Isaacs, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 
en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
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ARTÍCULO 40. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 1045-04, del 28 de agosto de 2004, 
que designó a Margarita Soto, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 
Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 41. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 762-08, del 24 de noviembre de 
2008, que designó a Ramón Elis, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 
Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 42. Se deroga el artículo I del Decreto núm. 496-05, del 20 de septiembre de 
2005, que designó a Elvira Rosado, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 
en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 43. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 80-18, del 19 de febrero de 2018, 
que designó a Carmen Jacqueline Ducasse de Sena, vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 44. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 218-05, del 11 de abril de 2005, 
modificado por el artículo 7 del Decreto núm. 159-06, del 2 de mayo de 2006, mediante el 
cual se designó a Ana Maríbel Mañón Castillo, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Barcelona, España. 
 
ARTÍCULO 45. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 393-10, del 3 de agosto de 2010, 
que designó a Yocasta Joseline Vásquez Cruz, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 46. Se deroga el Decreto núm. 500-05, del 20 de septiembre de 2005, que 
designó a Ariadna del Carmen Vásquez García, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Ciudad de México, Estados Unidos Mexicanos. 
 
ARTÍCULO 47. Se deroga el artículo 15 del Decretó núm. 172-18, del 11 de mayo de 2018, 
que designó a Jesús Antonio Rodriguez Acosta, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 48. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 1220-04, del 17 de septiembre de 
2004, que designó a Maria Escoto de la Rosa, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 49. Se derogan los decretos números 62-10 del 5 de febrero de 2010, 582-10 
del 16 de octubre de 2010 y el artículo 2 del Decreto núm. 312-16, del 8 de noviembre de 
2016, que designaron a Juan Gilberto Núñez Abreu, agregado naval en la Embajada de la 
República Dominicana en Colombia y ministro consejero en la Embajada de la República 
Dominicana en la República de Honduras, respectivamente. 
 
ARTÍCULO 50. Se deroga el Decreto núm. 565-10, del 5 de octubre de 2010, que designó 
a Arismendy Mateo Jiménez, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 
Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
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ARTÍCULO 51. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 294-05, del 7 de mayo del 2005, 
que designó a Federico Román Genao Jáquez, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 52. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 486-06, del 17 de octubre del 
2006, que designó a Luis Manuel Herrera, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 53. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 12-12, del 18 de enero del 2012, 
que designó a José Enrique León García, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 54. Se deroga el Decreto núm. 585-12, del 22 de septiembre de 2012, que 
designó a Clara Quiñones de Longo, embajadora directora ante el Banco Centroamericano 
de Integración Económica. 
 
ARTÍCULO 55. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 272-15 del 22 de septiembre de 
2015, que designó a Kissairis Lavelis Rodríguez, consejera en la Embajada de la República 
Dominicana en la República Argentina. 
 
ARTÍCULO 56. Se deroga el artículo I del Decreto núm. 1377-04 del 27 de octubre de 2004, 
que designó a Guillermo Rivera, ministro consejero en la Misión Permanente de la 
República Dominicana ante la Organización de Estados Americanos (OEA). 
 
ARTÍCULO 57. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 1408-04 del 3 de noviembre de 
2004 y el artículo 5 del Decreto núm. 160-11 del 15 de marzo de 2011, que designaron a 
Clara Esperanza Santana Trinidad, primera secretaria en la Misión Permanente de la 
República Dominicana ante la Organización de Estados Americanos (OEA). 
 
ARTÍCULO 58. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 1424-04 del 3 de noviembre de 
2004, que designó a Ramón B. Martínez Portorreal, embajador adscrito a la Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 59. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 29-08 del 16 de enero de 2008, 
que designó a Wellington Suárez, consejero de la Misión Permanente de la República 
Dominicana ante la Organización de Estados Americanos (OEA). 
 
ARTÍCULO 60. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 281-15 del 22 de septiembre de 
2015, que concedió a Vilmania Malena Núñez, rango de ministra consejera del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 61. Quedan sin efecto los traslados administrativos realizados a las 
designaciones derogadas mediante el presente decreto. 
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ARTÍCULO 62. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) para su 
conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 590-20 que designa funcionarios en la Junta Directiva de la Caja de Ahorros 

para Obreros y Monte Piedad. Deroga varios decretos que nombraron funcionarios en 

esa institución. G. O. No. 10996 del 6 de noviembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 590-20 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Queda sin efecto la designación de Ramón Abreu como presidente de la 
Junta Directiva de la Caja de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad, contenida en el 
artículo 1 del Decreto núm. 1096-04, del 3 de septiembre de 2004. 
 

ARTÍCULO 2. Queda sin efecto la designación de Altagracia Tejada Ureña como primer 
vocal de la Junta Directiva de la Caja de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad, contenida 
en el artículo 1 del Decreto núm. 1096-04, del 3 de septiembre de 2004. 
 

ARTÍCULO 3. Queda sin efecto la designación de Víctor Manuel Cordero como segundo 
vocal de la Junta Directiva de la Caja de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad, contenida 
en el artículo 1 del Decreto núm. 1096-04, del 3 de septiembre de 2004. 
 

ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 476-08, del 5 de septiembre de 
2008, que designó a Guillermo Rosario López como vicepresidente de la Junta Directiva 
de la Caja de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad. 
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ARTÍCULO 5. Raúl Alcántara Rodríguez queda designado presidente de la Junta 
Directiva de la Caja de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad. 
 

ARTÍCULO 6. Keysi Gissel Santana Acosta queda designada vicepresidente de la Junta 
Directiva de la Caja de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad. 
 

ARTÍCULO 7. Próspero Marino Elpidio Freites Luna queda designado primer vocal de 
la Junta Directiva de la Caja de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad. 
 

ARTÍCULO 8. Alfa Josefina Hernández Lebrón queda designada segunda vocal de la 
Junta Directiva de la Caja de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad. 
 

ARTÍCULO 9. Envíese a la Caja de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad para su 
conocimiento y ejecución. 
 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 591-20 que deja sin efecto los nombramientos de funcionarios en distintas 

dependencias del Estado y asesores del Poder Ejecutivo. G. O. No. 10996 del 6 de 

noviembre de 2020. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 591-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 119-15 del 29 de abril de 2015, que 
designó a Ruddy Díaz, viceministro de Agricultura del Ministerio de Agricultura. 
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ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 219-18 del 14 de junio de 2018, 
que designó a Juan José de Jesús Espinal Jacobo, viceministro de Planificación Sectorial 
Agropecuaria del Ministerio de Agricultura. 
 

ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 332-14 del 15 de septiembre de 
2014, que designó a Radhamés Valenzuela, viceministro de Agricultura para la Producción 
del Ministerio de Agricultura. 
 

 

ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 332-14 del 15 de septiembre de 
2014, que designó a Claudio Jiménez, administrador de Mercados Dominicanos 
(MERCADOM). 
 

 

ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 517-12 del 30 de agosto de 2012, 
que designó a Leandro Mercedes, viceministro de Extensión y Capacitación Agropecuaria 
del Ministerio de Agricultura. 
 

ARTÍCULO 6. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 517-12 del 30 de agosto de 2012, 
que designó a Juan Rodríguez Ramírez, viceministro de Asuntos Científicos y 
Tecnológicos del Ministerio de Agricultura. 
 

ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 517-12 del 30 de agosto de 2012, 
que designó a Ismael Cruz, viceministro de Desarrollo Rural del Ministerio de Agricultura. 
 

ARTÍCULO 8. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 517-12 del 30 de agosto de 2012, 
que designó a Ernio Manuel Durán, asesor de asuntos bananeros del Poder Ejecutivo. 
 

ARTÍCULO 9. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 517-12 del 30 de agosto de 2012, 
que designó a Leonardo Rosario Santos, asesor arrocero del Poder Ejecutivo. 
 

ARTÍCULO 10. Se deroga el artículo 10 del Decreto núm. 517-12 del 30 de agosto de 2012, 
que designó a Mircial Guerrero de León, asesor de industrias cárnicas del Poder Ejecutivo. 
 

ARTÍCULO 11. Envíese a los ministerios Administrativo de la Presidencia y de Agricultura, 
para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 592-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No. 10996 del 6 de 

noviembre de 2020. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 592-20 

 

 

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTO: El oficio núm. 3756, del 8 de octubre de 2020, del Ministerio de Educación Superior 
Ciencia y Tecnología (MESCYT). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 

Artículo 1. Se otorga exequatur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, la siguiente profesión de conformidad con las leyes y 
los reglamentos vigentes: 
 

A) Licenciados/Licenciadas en Derecho 

Cédulas de 

Identidad y 

Electoral: 

1)   BERNARDO MONTERO MORILLO 001-0828313-6 
2)   EDDY ELIANA BATISTA NUÑEZ 090-0021991-6 
3)   CHAJID ABRAHAM SAHDALA GONZALEZ 031-0476812-6 
4)   ANGGI RAMIREZ DURAN 001-1392428-6 
5)   HELEN YESENIA MEJIA FELIZ 018-0075609-8 
6)   ALBA ELIZABETH DE MOYA DOMINGUEZ 031-0532231-1 
7)   OLGA MARGARITA GERMAN PEÑA 001-0994823-2 
8)   RAMON FRANCO RODRIGUEZ 001-0257656-8 
9)   MERLINA VASQUEZ FLORENTINO 402-2349866-4 
10)   MARIELA VARGAS JUMELLES 402-2281539-7 
11)   SURY ESTANAILDA SUERO ALMONTE 002-0079458-4 
12)   NATALIA MICHELLE GONZALEZ POLANCO 402-2461097-8 
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13)   MARIELA VALLEJO VALERA 001-1687684-8 
14)   HIPOLITO ALTAGRACIA MARTE MARTE 010-0072298-1 
15)   MELANIA DONAIS CELESTINO 103-0005524-0 
16)   LAURA MARIA PATIÑO  402-2543494-9 
17)   GLEIRYS MARIA MEJIA FERNANDEZ 047-0172209-4 
18)   JUAN JOSE CEARA BATLLE 001-1019813-2 
19)   SHARLOT ALCANTARA OVIEDO 031-0551547-6 
20)   NEHEMIAS NATANAEL BELLIARD REGALADO 041-0014752-1 
21)   JERJES ANIBAL CASTILLO VALENZUELA 402-2248790-8 
22)   MASSIEL VICTORIA RUIZ DIAZ 402-2552543-1 
23)   RAMON AGUSTIN DE LA CRUZ MENDEZ 054-0094502-7 
24)   KATHERINE GARABITO DE LA ROSA 012-0113846-6 
25)   ARMANDO SANO GUIAS 138-0000470-0 
26)   MASIEL RODRIGUEZ VASQUEZ 402-2506853-1 
27)   FRANCISCO JAVIER CASTILLO FELIZ 027-0038256-3 
28)   JOSE WENCESLAO DEL CARMEN CEBALLOS FERNANDEZ 001-0384750-5 
29)   JOSE FELIX PEÑA COLLADO 036-0009072-8 
30)   EDUARD FRANCISCO GUABA PEREZ 001-1792827-5 
31)   RAFAEL GONZALO VALDEZ DE LA CRUZ 093-0047989-7 
32)   SIRVIANNY MARIA CABRERA INFANTE 402-2526982-4 
33)   BREIDY AUGUSTO REYES CHAPMAN 402-2024211-5 
34)   VICMARLY TAIDE RODRIGUEZ GARCIA 402-2173481-3 
35)   FRANCISCO RAMON CARVAJAL KOURY 402-2518239-9 
36)   BIENVENIDO ALEXIS CASTILLO CALDERON 001-0067706-1 
37)   KEYLIN DE LA PAZ FRANCO 010-0094778-6 
38)   ELISEO ABREU RONDON 402-2606669-0 
39)   FRANCELI PILAR PEREZ FRIAS 402-1330756-0 
40)   EDELISA DEL CARMEN ROSARIO ESTEVEZ 402-2247059-9 
41)   ELISANIA MARIA PEREZ HEREDIA 049-0052794-8 
42)   ANA REBECA VASQUEZ CABRERA 037-0110282-8 
43)   DARLIN GUADALUPE REYES JIMENEZ 223-0176263-3 
44)   YESENIA ESTHER SOTO JAVIER 402-2218429-9 
45)   IGNACIO CANDELARIO NOLASCO 225-0013222-4 
46)   MARILENNY MARTINEZ SANCHEZ 001-1188704-8 
47)   YOLEIKI VIZCAINO  225-0078848-8 
48)   DIANA ESTHER CASADO ROSARIO 048-0113490-1 
49)   YUNISSA ALTAGRACIA GEREZ JIMENEZ 402-2578752-8 
50)   GUADALUPE ENCARNACION GUERRERO 402-2346781-8 
51)   TAYLOR ALEXANDER CASTILLO CUEVAS 402-1445630-9 
52)   MARIA ESTHEFANY TORRES ALMONTE 402-2542302-5 
53)   MASSIEL ANYELINA FERNANDEZ CABRERA 033-0041171-1 
54)   HARRY THOMAS VIELUF TAVAREZ 402-2750728-8 
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55)   CARLOS RAFAEL MATOS FERNANDEZ 402-1109600-9 
56)   ROOSVELT FANDAL JEAN ALCIME 402-2593339-5 
57)   FRANCISCO MARTINEZ JIMENEZ 001-1478510-8 
58)   ROSELYS CRISTINA NAUT PEÑA 402-2267141-0 
59)   DIGNA MERCEDES CHAVEZ PAYANO 046-0027410-6 
60)   JUANA SURMA BELLO  024-0007236-5 
61)   ELADIO CORPORAN  001-0871280-3 
62)   ROY MARY CASTRO ARIAS 026-0112318-1 
63)   YOGEIDY CARVAJAL MEDINA 078-0013279-2 
64)   WILLI ALEJANDRO CARMONA FERNANDEZ 226-0016951-4 
65)   JUAN RAMON GUZMAN SANCHEZ 008-0002779-9 
66)   NAOMI NICOLE ENCARNACION MARTINEZ 402-2492033-6 
67)   LOREN DIAZ BALBUENA 402-2818721-3 
68)   ESQUEL ROBERTO GUTIERREZ CEPEDA 001-1185369-3 
69)   JHONATTAN MARTE PAYANO 048-0093156-2 
70)   YARIZELL SHARINA ALTAGRACIA ESCOLASTICO MATIAS 402-2206425-1 
71)   STEPHANIE CAROLINA MELO IGNACIO 402-2338195-1 
72)   FRANCIS BENJAMIN RUBIO 018-0056684-4 
73)   MARIA MERCEDES PEGUERO DURAN 093-0074611-3 
74)   FRANCISCO CASANOVA MONTAS 001-0787819-1 
75)   MARISOL DE LA ROSA PION 028-0045648-1 
76)   FANCY FERNANDO FERNANDEZ JOSE 023-0067571-3 
77)   RAMONA MATEO GUERRERO 023-0145580-0 
78)   YASMIN YELOSKY FREEMAN MORALES 402-2527804-9 
79)   HECTOR ANTONIO FRIAS CUSTODIO 001-1479548-7 
80)   YULIANA MARIA GARCIA MARTE 402-2810018-2 
81)   ROSA MARIA RAMIREZ CHARLES 026-0085603-9 
82)   MIGDALIA DE LA ROSA  012-0001096-3 
83)   YULEISY AMADA PIMENTEL RIVERA 025-0050514-0 
84)   PERLA MASIEL CEDANO MEDINA 026-0138988-1 
85)   CATERINE HEREDIA MARTINEZ 402-2438043-2 
86)   YUDELKI RIJO SANTO 023-0130594-8 
87)   FIOR MILAGROS HERMINIA ROSA HIDALGO 028-0100446-2 
88)   LARITZA ANTONIA FERREIRAS FERNANDEZ 402-2164190-1 
89)   ADELSO FUENTES AMEZQUITA 047-0170274-0 
90)   DIANA LORENA GARCIA SAN LUIS 402-2515062-8 
91)   MARTHA DANILES ZORRILLA PONCIANO 023-0162888-5 
92)   MARIA YORDANI CACERES MARTE 049-0090995-5 
93)   ELENOYRIS DAYACER VASQUEZ VARELA 402-2568190-3 
94)   NICOLLE ADOLPHY MEDRANO BORREL 402-1439968-1 
95)   BETANIA BERENIS TAVAREZ REYNOSO 402-2641555-8 
96)   FELIX VILLAVICENCIO  028-0076526-1 
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97)   YULISA TRINIDAD CASTILLO 023-0162240-9 
98)   YULY DARINIEL COLON GUZMAN 047-0137453-2 
99)   HILARIO EDUARDO NUÑEZ FIGUEREO 047-0200955-8 
100)   TERESA GONZALEZ MARIA 049-0049416-4 
101)   NATHALY MUÑOZ PEREZ  402-2704569-3 
102)   DAIQUIRA SUCETT VALDEZ  402-2655826-6 
103)   PEDRO JULIO ULLOA SOTO 003-0098322-8 
104)   ANGEL GONZALEZ VALDEZ 001-1251466-6 
105)   NOEMI TAVARES VARGAS 036-0047250-4 
106)   ANABEL ANTONIA DIAZ ARIAS 001-1678311-9 
107)   MARIA DE LOS ANGELES GARCIA RAMIREZ 402-1462368-4 
108)   ROBERTO ANGEL RONDON BALBUENA 001-1650575-1 
109)   ANA LISSELOT VASQUEZ FELIZ 402-2200375-4 
110)   LUIS DE LOS SANTOS  001-0515504-8 
111)   JUAN ALBERTO GUERRERO TAVERAS 402-2339442-6 
112)   VICTOR MIGUEL SABALA TOLENTINO 001-1178741-2 
113)   EVELYN ADERSSY ABREU CASTILLO 001-1841704-7 
114)   VIANETT URIMARES LEONARDO MENDEZ 402-3536194-2 
115)   JAILENNY LOPEZ TAVAREZ 402-2097922-9 
116)   GERMANIA MILAGROS RODRIGUEZ ARAUJO 402-0943651-4 
117)   SORANLLY JIMENEZ JAVIER 224-0017186-8 
118)   JUAN ISIDRO RAMIREZ MINIER 056-0106893-4 
119)   LAURA LUCIANY SILVESTRE CASTILLO 402-1301362-2 
120)   JOSE RAMON MUÑOZ ALMONTE 095-0023239-3 
121)   MARISOL LEONIDAS BATISTA VENTURA  031-0278089-1 
122)   ANGEL LUIS MAZARA ENCARNACION 402-2201623-6 
123)   GREGORIA MORENO JORGE 001-1361131-3 
124)   ANGELA INES CHALJUB DE JESUS 402-1402316-6 
125)   LISELOTT VICTORIA SANTANA REYNOSO 402-2162280-2 
126)   YESMIN NATALI MATOS PRESINAL 223-0159931-6 
127)   EUNICE MARIA ROSARIO CIPRIAN 050-0039899-9 
128)   CRUZ ALBA TAPIA SAMBOY 069-0000845-6 
129)   RAMON EDUARDO AMPARO DE LOS SANTOS 225-0053730-7 
130)   FRANKLIN AMARANTE MARTINEZ 223-0045069-3 
131)   MARCOS ALEXIS GOMEZ HERNANDEZ 402-1299659-5 
132)   JOHANNY MARIA HIDALGO MATEO 031-0136216-2 
133)   VERENICE ROSADO SANCHEZ 022-0035483-1 
134)   ROBERTO FELIZ GUILLERMO 402-2305903-7 
135)   YOEL MANUEL JOSEF  018-0064726-3 
136)   FLORANGE CUEVAS DIAZ 001-0549069-2 
137)   EDUARDO JOSE MEDRANO GONZALEZ 016-0016668-8 
138)   JADER GONZALEZ MENDEZ 402-1331558-9 



-18- 

_________________________________________________________________________ 

 
139)   JETY IVANOSKA HERNANDEZ FEBLES 402-2493573-0 
140)   LUCHY DE CASTRO ESPINAL 001-1055951-5 
141)   EUFRY MANUEL DE LA CRUZ PERDOMO 082-0027189-1 
142)   SANDRA DANIELA DE LA ROSA PRANDY 402-0036603-3 
143)   MALVIN ANDROVER FAMILIA VICIOSO 012-0088250-2 
144)   SILVIA ALEXANDRA FLORIAN MARTE 079-0001276-1 
145)   JAIRO JAVIER SANTOS  224-0049332-0 
146)   JENNIFER MATEO MERAN 010-0107105-7 
147)   HECTOR PORTE VERIHUETE 001-1779788-6 
148)   DENISSE INDHIRA ROMERO HARTLING 224-0009281-7 
149)   ANA MERCEDES SALAS MORONTA 001-0272354-1 
150)   ROSALY MARGARITA BONIFACIO CAMACHO 001-1795066-7 
151)   RUTH STHER LADOO JIMENEZ 067-0010799-5 
152)   GELIS ELENA URBAEZ MEDRANO 402-1391179-1 
153)   SMERLING RAFAEL MONTESINO MARTINEZ 001-1538519-7 
154)   LEOBANNIS ANNORYS CABRERA PEREZ 001-0147352-8 
155)   FABRICIO ADALBERTO DE JESUS PILIER 026-0081369-1 
156)   MIRELLA CHALOTEN  023-0062994-2 
157)   STEFANY MERCEDES SILIE RODRIGUEZ 402-2428769-4 
158)   NELSY LIBANEX CHEVALIER HERNANDEZ 402-1005755-6 
159)   YONEIRY MATOS MATOS 069-0009339-1 
160)   BENJAMIN FLORIAN SANTANA 022-0023500-6 
161)   MICHAEL RODRIGUEZ BOCIO 110-0005680-1 
162)   GLEISY YOMAIRA DIAZ RAMIREZ 018-0065000-2 
163)   YINEL FRANCISCO FAMILIA OGANDO 402-2186463-6 
164)   VALERIO BELLO ROSARIO 001-0839917-1 
165)   LUIS MANUEL RAMIREZ RODRIGUEZ 093-0010245-7 
166)   DEIVIN JIMENEZ MATEO 108-0010720-2 
167)   YAEL ALBERTO GUZMAN DE LOS SANTOS 002-0176070-9 
168)   JOSE ALEJANDRO AYALA CUELLO 402-2697320-0 
169)   SAMUEL ARGENIS GILBERT PAIN 402-2694299-9 
170)   JOEL SANTANA GERALDO 001-0910308-5 
171)   CONCEPCION SANTOS NOVA 001-0872809-8 
172)   LIZNETTE ELIZABETH NIN PERDOMO 402-2235302-7 
173)   RAMON GREGORIO FELIZ VALERA 037-0000718-4 
174)   JHOANNY ALTAGRACIA MANCEBO OLIVER 001-1791154-5 
175)   DINIEL SILFA TORRES 154-0000341-2 
176)   SALVADOR MESA FELIZ 076-0006654-7 
177)   ADORFO MORETA DE LOS SANTOS 402-2324644-4 
178)   SANTIAGO RAMIREZ PINALES 001-0970244-9 
179)   NELSON MANUEL MOTA AQUINO 402-2178470-1 
180)   GERMAN MARTINEZ ARAUJO 002-0086266-2 
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181)   ANDRES JIMENEZ DE LOS SANTOS 068-0044007-2 
182)   MANUEL VASQUEZ  001-1256578-3 
183)   CAROLIN AURELIA FIGUEREO ARNAUD 012-0098374-8 
184)   LIS LAURA ARACENA FRIAS 402-1228686-4 
185)   ROBERTO MANUEL MARCELINO  096-0026402-3 
186)   JUAN CARLOS ORTEGA TELLO 402-2216327-7 
187)   HECTOR BIENVENIDO RODRIGUEZ ORTIZ 031-0484654-2 
188)   LUIS ALFREDO MEDINA LUCIANO 402-2137588-0 
189)   FERMIN DIAZ MONEGRO 023-0078995-1 
190)   EYISENIA MARGARITA ROSADO NOVA 012-0075224-2 
191)   CLAUDIO GARRIDO REYES 028-0054792-5 
192)   EDGARDO ARMENIO VASQUEZ BERNAL 001-1305649-3 
193)   PERLA NICOLE DE OLEO PACHECO 402-2588119-8 
194)   MAGALIS TRINIDAD PAEZ 028-0044044-4 
195)   MANUELA LEOCADIO SANCHEZ 001-1941691-5 
196)   JOENDI MANUEL ARISTY MONTE DE OCA 080-0008545-9 
197)   JAZMILEIDY HARUSSELKIS BELLIARD MONTERO 223-0061216-9 
198)   DIANY OSCADIA LUIS DE OLEO 402-2844974-6 
199)   YVELISE ALTAGRACIA MOREL LANFRANCO 001-1291721-6 
200)   LUISA PEREZ CUEVAS 223-0048358-7 
201)   ESTEFANI BERONICA PIMENTEL DE LEON 223-0149114-2 
202)   JESUS ANTONIO SUERO CASTILLO 001-0074904-3 
203)   VANIA ANTOINE JEAN CHARLES 001-1895675-4 
204)   BERLIN MARTINEZ MONTERO 402-2644980-5 
205)   YANINA CARPIO MARTINEZ 402-2416743-3 
206)   ROBERTO BERNARDINO ALMONTE DE JESUS 001-1522905-6 
207)   FELIPE ANTONIO CRUZ  045-0027473-5 
208)   KENDY DE JESUS MATA ALEJO 047-0168902-0 
209)   FELIX MARIA MARTINEZ ALMONTE 054-0064353-1 
210)   EDUARD ALEXANDER BELTRE JIMENEZ 017-0001456-4 
211)   ERIC JOEL JIMENEZ DE LA CRUZ 023-0144252-7 
212)   EZEQUIEL ZORRILLA GUERRERO 028-0045895-8 
213)   FERNANDO GUESEN ALCIIS 026-0097048-3 
214)   FELIX ANTONIO NUÑEZ RODRIGUEZ 028-0078568-1 
215)   JOSE MARTIN FLORES ACEVEDO 122-0002305-4 
216)   JUAN LEONCIO D OLEO 026-0124308-8 
217)   PEDRO CABRERA POLANCO 027-0030359-3 
218)   LUIS JAVIER CASTILLO UBIERA 028-0093641-7 
219)   RAFAEL CABRERA CASTILLO 028-0062892-3 
220)   MARIA ISABEL MERCEDES  028-0110952-7 
221)   NAYELI CHARLENNY FERNANDEZ LAMIS 402-2468815-6 
222)   ANOSKA RISSELL GOMEZ CAPELLAN 060-0024120-5 
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223)   RUDDY ANTONIO SEVERINO PEGUERO 027-0022889-9 
224)   YARIS SANTANA  023-0082432-9 
225)   ELSA MARY REYES SANTANA  028-0068779-6 
226)   CLAUDIA ADRIANA SORIANO  026-0143356-4 
227)   YENNY MARIA MORA VASQUEZ 037-0081360-7 
228)   ALEXANDER OLIVO RODRIGUEZ REYES 001-1291548-3 
229)   JUAN ANTONIO FABRIZIO FAJARDO 001-1891276-5 
230)   ERICK MIGUEL COTES CORDERO 001-1271714-5 
231)   EZEQUIEL COLLADO RAPOSO 001-0570955-4 
232)   ADALENY MONTERO MORILLO 093-0074394-6 
233)   EDGAR ADRIAN SANTANA  027-0026382-1 
234)   MARIA MARGARITA MARTINEZ LAUREANO 001-1714915-3 
235)   CASTIA MONICA OLAVERRIA SANTANA 001-1129267-8 
236)   EDUARDA PAREDES BENJAMIN 066-0015405-5 
237)   BRAYAN NOLASCO VILLA 037-0126312-5 
238)   ELSA DARIZA CUEVAS HIDALGO 402-2319017-0 
239)   YAHAIRA ELIZABETH JIMENEZ DE PEÑA 026-0104067-4 
240)   ROSA DEL MILAGRO UREÑA CARRASCO 402-0068994-7 
241)   LEIDY GRACIELA VALDEZ BATISTA 001-1813656-3 
242)   JOSE MIGUEL FIGUEREO DE LA CRUZ 069-0007384-9 
243)   JORGE LUIS GARCIA VALDEZ 229-0007815-9 
244)   SHIRLEY PIMENTEL VENTURA 031-0536970-0 
245)   OSCAR MERCEDES RAMIREZ  076-0012591-3 
246)   LUIS ANDRES REYES VARGAS 012-0101661-3 
247)   GREGORIO MANUEL MONTILLA PIMENTEL 223-0096507-0 
248)   RAINER NABIL SANCHEZ PALMER 402-0038467-1 
249)   DELGINA MARIA SANCHEZ GUZMAN 001-0937499-1 
250)   ADALGISA LORA ESPINAL 047-0035008-7 
251)   YESSENIA CAROLINA CIPRIAN CHALAS 402-2410303-2 
252)   YOEL AQUINO DE LEON 001-1698803-1 
253)   OCTAVIO JULIO DEMORIZI FRANCISCO 067-0011752-3 
254)   COLLINS SEBASTIAN RAMIREZ DE OLEO 014-0010386-5 
255)   NOEL ALFREDO DE LA ROSA ENCARNACION 225-0024257-7 
256)   ERICK OSCAR RAMIREZ ROSSO 125-0000041-4 
257)   ONELLY SANTOS RESTITUYO 402-2109983-7 
258)   AUGUSTO ENRIQUE ELEAZAR RODRIGUEZ SUERO 018-0062932-9 
259)   FACUNDA MENA REYES 023-0091619-0 
260)   CARLOS LUIS OZUNA  023-0055571-7 
261)   ELIZABETH PERALTA MEREGILDO 402-2444927-8 
262)   HILDA MERCEDES REYES CAMBUMBA 027-0025640-3 
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Artículo 2. Envíese a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de Educación 
Superior Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 
 

LUIS ABINADER 
 
Dec. No. 593-20 que nombra a Rafael Enrique González Cruz, director ejecutivo del 

Consejo Nacional para el VIH y el SIDA. G. O. No. 10996 del 6 de noviembre de 2020. 
 
 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 593-20 

 
CONSIDERADO: Que el Decreto núm. 217-13 del 30 de julio de 2013, en su artículo 18, 
dispone que el Consejo Nacional para el VIH y el SIDA (CONAVIHSIDA) tendrá un 
Director Ejecutivo designado por el Poder Ejecutivo de una terna que le someterá el Consejo. 
 
CONSIDERADO: Que mediante el oficio de fecha 29 de octubre de 2020, el ministro de 
Salud Pública, Antonio Plutarco Emilio Arias Arias, en su calidad de presidente del Consejo 
Nacional para el VIH y el SIDA (CONAVIHSIDA), sometió al Poder Ejecutivo la tema 
escogida a unanimidad por dicho Consejo para la designación del director ejecutivo. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 135-11, sobre VIH Sida de la República Dominicana, del 9 de junio 
de 2010. 
 
VISTO: El Decreto núm. Decreto núm. 217-13, que establece el Reglamento Interno del 
Consejo Nacional para el VIH y el SIDA (CONAVIHSIDA), del 2 de agosto de 2013. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Rafael Enrique González Cruz queda designado Director Ejecutivo del 
Consejo Nacional para el VIH y el SIDA (CONA VIHSIDA). 
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Salud Pública y al Consejo Nacional para el VIH y 
el SIDA (CONA VIHSIDA) para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 594-20 que designa a Henry Ernesto Veras Pérez, asesor eclesiástico del Poder 

Ejecutivo. G. O. No. 10996 del 6 de noviembre de 2020. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 594-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 
ARTICULO 1. Henry Ernesto Veras Pérez queda designado asesor eclesiástico del Poder 
Ejecutivo. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la independencia y 158 de la Restauración. 
 

 
LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 595-20 que nombra a Priamo Rafael Ramírez Ubiera e Hilda Patricia San 

Martin Polanco Morales, miembros del Consejo Directivo del Instituto Dominicano de 

las Telecomunicaciones. Deroga los artículos 1 y 2 del Dec. No. 276-16. G. O. No. 10996 

del 6 de noviembre de 2020. 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 595-20 
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CONSIDERANDO: Que de acuerdo al artículo 81.1 de la Ley General de 
Telecomunicaciones, núm. 153-98, del 27 de mayo de 1998. el Consejo Directivo del 
Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL) está integrado por cinco 
miembros, dos de los cuales son designados por el Poder Ejecutivo en representación, 
respectivamente, de las empresas prestadoras de servicios públicos finales de 
telecomunicaciones y las empresas prestadoras de servicios de difusión, y uno que se 
encargará de velar por los derechos de los usuarios de servicios, el cual escogerá directa y 
libremente. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo al artículo 81.3 de la Ley núm. 153-98, el Poder 
Ejecutivo selecciona a los representantes de las empresas prestadoras de servicios públicos 
finales de telecomunicaciones y las empresas prestadoras de servicios de difusión de una 
terna con los candidatos propuestos, presentada conjuntamente por estas empresas al 
Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD). 
 
CONSIDERANDO: Que una organización sin fines de lucro, así como varias empresas y 
grupos de empresas prestadoras de servicios públicos finales de telecomunicaciones y 
prestadoras de servicios de difusión hicieron sus respectivas propuestas de candidatos a 
miembros del Consejo Directivo del INDOTEL, a través de comunicaciones dirigidas al 
ministro de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 1, literal d) de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 
 

D E C R E T O: 

 
ARTICULO 1. Príamo Rafael Ramírez Ubiera queda designado miembro del Consejo 
Directivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), propuesto por 
las empresas prestadoras de servicios de difusión. Queda derogado el artículo 1 del decreto 
núm. 276-16, del 17 de octubre de 2016. mediante el cual se designó a Fabricio Gómez 
Maraza miembro del Consejo Directivo del INDOTEL a propuesta de las empresas 
prestadoras de servicios públicos finales de telecomunicaciones. 
 
ARTÍCULO 2. Hilda Patricia De San Martín Polanco Morales queda designada miembro 
del Consejo Directivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL). 
propuesta por las empresas prestadoras de servicios públicos finales de telecomunicaciones. 
Queda derogado el artículo 2 del decreto núm. 276-16, del 17 de octubre de 2016, mediante 
el cual se designó a Marcos Peña Rodríguez miembro del Consejo Directivo del INDOTEL 
a propuesta de las empresas prestadoras de servicios de difusión. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD) y 
al Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL). para su conocimiento y 
ejecución. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) del mes de noviembre de dos mil veinte (2020); año 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 596-20 que designa a Nurys González Sánchez, subdirectora del Jardín 

Botánico Nacional “Dr. Rafael Maria Troncoso”. Deroga el artículo 2 del Dec. No. 560-

07 y el artículo 2 del Dec. No. 420-08. G. O. No. 10996 del 6 de noviembre de 2020. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 596-20 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 560-07, del 8 de octubre de 2007, 
que designó a Daysi Argentina Castillo Pimentel como subdirectora del Jardín Botánico 
Nacional “Dr. Rafael María Moscoso”, así como su confirmación contenida en el artículo 2 

del Decreto núm. 420-08, del 29 de agosto de 2008. 
 
ARTÍCULO 2. Nurys González Sánchez queda designada subdirectora del Jardín Botánico 
Nacional “Dr. Rafael María Moscoso”. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Jardín Botánico Nacional “Dr. Rafael María Moscoso” para su 

conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 597-20 que nombra a Héctor Virgilio Alcántara, Roberto Marcallé Abreu, 

Iván Emilio de Jesús Ogando Lora y Prisca Violeta Josefina Mazara Ubiera, 

embajadores en el servicio exterior. Modifica el artículo 4 del Dec. No. 578-20. G. O. 

No. 10996 del 6 de noviembre de 2020. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 597-20 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Héctor Virgilio Alcántara queda designado embajador representante 
permanente de la República Dominicana ante la Organización Mundial del Comercio (OMC) 
y ante los siguientes organismos de la Organización de las Naciones Unidas con sede en 
Ginebra, Suiza: Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPl), Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (UIT), Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo (UNCTAD), Instituto de las Naciones Unidas para la Formación 
Profesional e Investigaciones (UNITAR), Instituto de las Naciones Unidas de Investigación 
para el Desarrollo Social (UNRISD), Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos (ACNUDH), Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para 
los Refugiados (ACNUR), Organización Internacional del Trabajo (OIT), Organización 
Mundial de la Salud (OMS), Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el Sida 
(ONUSIDA), Organización Meteorológica Mundial (OMM), Instituto de las Naciones 
Unidas de Investigación sobre Desarme (UNDIR) y la Comisión de Indemnización de las 
Naciones Unidas (UNCC). 
 
 
ARTÍCULO 2. Roberto Marcallé Abreu queda designado embajador extraordinario y 
plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Nicaragua. 
 
ARTÍCULO 3. Iván Emilio de Jesús Ogando Lora queda designado embajador 
extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana en el Reino de Bélgica. 
 
ARTÍCULO 4. Prisca Violeta Josefina Mazara Ubiera queda designada embajadora 
extraordinaria y plenipotenciaria de la República Dominicana en la República de Panamá. 
 
ARTÍCULO 5. Se modifica el artículo 4 del Decreto núm. 578-20, del 21 de octubre de 
2020, para que en lo adelante el nombre se lea de la siguiente manera: 
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“ARTÍCULO 4. Sandra Maribel Mancebo Sánchez queda designada embajadora 
extraordinaria y plenipotenciaria de la República Dominicana en la República de 
Honduras.” 

 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 598-20 que designa funcionarios diplomáticos y consulares en el servicio 

exterior. Deroga los artículos 4 del Dec. No. 561-20, 14 del Dec. No. 510-20, 11 del Dec. 

No. 552-20 y 5 del Dec. No. 511-20. G. O. No. 10996 del 6 de noviembre de 2020. 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 598-20 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Gilberto Antonio Minaya Báez queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 2. Víctor Valentín Hernández Díaz queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 3. Gervacio Martínez queda designado vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 4. Kenia Tadina Guzmán Lulo queda designada auxiliar en el Consulado de 
la República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 5. Larissa Isabel Vargas Jiménez queda designada auxiliar en el Consulado 
de la República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 6. Linette Sánchez Espinal queda designada auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
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ARTÍCULO 7. Gregoria Parra Jaime queda designada auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 8. Gloria Cristina Álvarez de Rivas queda designada auxiliar en el Consulado 
de la República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 9. Richard William Taylor Polanco queda designado auxiliar en el 
Consulado de la República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 10. Luis Reynaldo Lasose Cabrera queda designado auxiliar en el Consulado 
de la República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 11. Salomé José José queda designada auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 12. Queda sin efecto el artículo 4 del Decreto núm. 561-20 del 15 de octubre 
de 2020. 
 
ARTÍCULO 13. Queda sin efecto el artículo 14 del Decreto núm. 510-20 del 29 de 
septiembre de 2020. 
 
ARTÍCULO 14. Queda sin efecto el artículo 11 del Decreto núm. 552-20 del 13 de octubre 
de 2020. 
 
ARTÍCULO 15. Queda sin efecto el artículo 5 del Decreto núm. 511-20 del 29 de septiembre 
de 2020. 
 
ARTÍCULO 16. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUÍS ABINADER 

 
Dec. No. 599-20 que designa funcionarios diplomáticos y consulares en el servicio 

exterior. G. O. No. 10996 del 6 de noviembre de 2020. 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 599-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Luis Alfonso Genao Ramírez queda designado cónsul general de la 
República Dominicana en San Pedro Sula, República de Honduras. 
 
ARTÍCULO 2. Julia Soraida Hernández S. de Papalaskaris queda designada cónsul 
general de la República Dominicana en Atenas, Grecia. 
 
ARTÍCULO 3. Betsaira Teresa Cabrera Raful queda designada cónsul general de la 
República Dominicana en Tokio, Japón. 
 
ARTÍCULO 4. Nelson Francisco Carela Luna queda designado cónsul general de la 
República Dominicana en Génova, República Italiana. 
 
ARTÍCULO 5. Arleni Peña del Orbe queda designada cónsul general de la República 
Dominicana en Milán, República Italiana. 
 
ARTÍCULO 6. Delano Freddy Marte Ramírez queda designado cónsul general de la 
República Dominicana en Zúrich, Confederación Suiza. 
 
ARTÍCULO 7. Cosette Virginia Álvarez Lara queda designada cónsul general de la 
República Dominicana en Saint John, Antigua y Barbuda. 
 
ARTÍCULO 8. Mario Alejandro de León Soriano queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Saint John, Antigua y Barbuda. 
 
ARTÍCULO 9. José Luis Marte Reyes queda designado vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Oranjestad, Aruba. 
 
ARTÍCULO 10. César Orlando Peña Lara queda designado vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Sao Paulo, República Federativa de Brasil. 
 
ARTÍCULO 11. Zoila Indhira de León Rosario queda designada vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Montreal, Canadá. 
 
ARTÍCULO 12. Juan Carlos Martínez Fernández queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Bogotá, República de Colombia. 
 
ARTÍCULO 13. Natanael Santana Ramírez queda designado vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en La Habana, República de Cuba. 
 
ARTÍCULO 14. Matilde Esther Despradel Bueno queda designada vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en La Habana, República de Cuba. 



-29- 

_________________________________________________________________________ 

 
 
ARTÍCULO 15. Máximo Bolívar Báez Mejia queda designado vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Shanghái, República Popular China. 
 
ARTÍCULO 16. José Julio III Schiffino Álvarez queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Madrid, Reino de España. 
 
ARTÍCULO 17. César Sandino Lazala Moreta queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Santa Cruz de Tenerife, Islas Canarias, Reino de 
España. 
 
ARTÍCULO 18. María Rosa Campos Rodríguez queda designada vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Sevilla, Reino de España. 
 
ARTÍCULO 19. Pedro Augusto Suárez Baba queda designado vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Valencia, Reino de España. 
 
ARTÍCULO 20. Laura Margarita de Jesús Camilo Carlo queda designada vicecónsul en 
el Consulado de la República Dominicana en Valencia, Reino de España. 
 
ARTÍCULO 21. Chernia Caridad Batista Pérez queda designada vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Valencia, Reino de España. 
 
ARTÍCULO 22. Luis Arístides Rosario Moreno queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Boston, Massachussets, Estados Unidos de 
América. 
 
ARTÍCULO 23. Eileen Capellán Santana queda designada vicecónsul en el Consulado de 
la República Dominicana en Los Ángeles, California, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 24. Marjorie Katherine Rutinel Bucheli queda designada vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Los Ángeles, California, Estados Unidos de 
América. 
 
ARTÍCULO 25. María Bidó Alcántara queda designada vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Puerto Príncipe, República de Haití. 
 
ARTÍCULO 26. Yanser Oscar Fernández Martínez queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Puerto Príncipe, República de Haití. 
 
ARTÍCULO 27. Antonia Silennys Cuevas Valenzuela queda designada vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Puerto Príncipe, República de Haití. 
 

ARTÍCULO 28. Carlos José Domínguez Gómez queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Puerto Príncipe, República de Haití. 
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ARTÍCULO 29. Stephanie Núñez Vallejo queda designada vicecónsul en el Consulado de 
la República Dominicana en Juana Méndez, República de Haití. 
 
ARTÍCULO 30. Rober Yván Tavárez Rosario queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Juana Méndez, República de Haití. 
 
ARTÍCULO 31. José Antonio Peralta Plasencia queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Cabo Haitiano, República de Haití. 
 
ARTÍCULO 32. Heráclito Ducledes Peña Adames queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Anse-á-Pitre, República de Haití. 
 
ARTÍCULO 33. Delia Denisse García Ruiz queda designada vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Milán, República Italiana. 
 
ARTÍCULO 34. Leonel Enrique Curiel Reyes queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Ciudad de Panamá, República de Panamá. 
 
ARTÍCULO 35. Jorge Armando Reyes Mesa queda designado vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Ciudad de Panamá, República de Panamá. 
 
ARTÍCULO 36. Rut Urbáez Pérez queda designada vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Zúrich, Confederación Suiza. 
 
ARTÍCULO 37. Gelson Bierd Reyes queda designado vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Hamburgo, República Federal de Alemania. 
 
ARTÍCULO 38. Pastor González Valdez queda designado vicecónsul en el Consulado de 
la República Dominicana en Amberes, Reino de Bélgica. 
 
ARTÍCULO 39. Daniel Antonio Perdomo Puello queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Bogotá, República de Colombia. 
 
ARTÍCULO 40. Luis Gustavo Estrella Espinola queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Boston, Massachussets, Estados Unidos de 
América. 
 
ARTÍCULO 41. Hipólito Rodríguez Abreu queda designado vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Milán, República Italiana. 
 
ARTÍCULO 42. Román Eligió Alcántara Castillo queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Ciudad de México, Estados Unidos Mexicanos. 
 
ARTÍCULO 43. José Antonio Acosta Leger queda designado vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Valencia, Reino de España. 
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ARTÍCULO 44. Rommell Beethoven Reynoso Camilo queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Mayagüez, Puerto Rico. 
 
ARTÍCULO 45. Betty Maritza Peña de Deeb queda designada vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Puerto Principe, República de Haití. 
 
ARTÍCULO 46. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 600-20 que crea el Parque Industrial Panamericano, bajo la administración 

técnica y operativa de la compañía Parque Industrial Panamericano Zoinpa, S.R.L., 

ubicado en Boca Chica. G. O. No. 10996 del 6 de noviembre de 2020. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 600-20 

 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación en 
diferentes lugares del país, así corno la ampliación de las existentes, ha contribuido 
eficazmente a la rehabilitación de la economía de las demarcaciones donde funcionan. 
 
CONSIDERANDO: Que es función del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación 
conocer las diferentes solicitudes de las empresas autorizadas a operar bajo el régimen de 
incentivos de la Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de 
nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 8-90, en su artículo 19, acápite a), establece como 
funciones del Consejo: conocer, evaluar y recomendar al Poder Ejecutivo la instalación de 
zonas francas de exportación. 
 
CONSIDERANDO: Que el 29 de junio de 2016, la compañía PARQUE INDUSTRIAL 

PANAMERICANO ZOINPA, S. R. L., presentó ante la Dirección Ejecutiva del Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación, una solicitud para el desarrollo y operación de 
una zona franca industrial de exportación, que se denominará PARQUE INDUSTRIAL 

PANAMERICANO. 
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CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 02-16-P, del 13 julio de 2016, el 
Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación aprobó recomendar al Poder Ejecutivo 
la instalación del parque de zona franca PARQUE INDUSTRIAL PANAMERICANO, a 
ser desarrollado y operado por la compañía PARQUE INDUSTRIAL PANAMERICANO 

ZOINPA, S. R. L., en el municipio de Boca Chica, provincia Santo Domingo, República 
Dominicana. 
 
VISTA: La solicitud formulada por la compañía PARQUE INDUSTRIAL 

PANAMERICANO ZOINPA, S. R. L., el 29 de junio de 2016. 
 
VISTA: La Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de zonas 
francas nuevas y el crecimiento de las existentes, y su reglamento de aplicación. 
 
VISTA: La Resolución núm. 02-16-P. emitida por el Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación, el 13 de julio de 2016. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se crea el parque de zona franca industrial que se denominará PARQUE 

INDUSTRIAL PANAMERICANO, bajo la administración técnica y operativa de la 
compañía PARQUE INDUSTRIAL PANAMERICANO ZOINPA, S. R. L., la cual se 
beneficiará del régimen de incentivos y obligaciones contenidos en la Ley núm. 8-90, del 15 
de enero de 1990, sobre Zonas Francas de Exportación. 
 
ARTÍCULO 2. El parque de zona franca industrial PARQUE INDUSTRIAL 

PANAMERICANO, funcionará en una (1) porción de terreno con un área total de cincuenta 
y tres mil cuatrocientos cuarenta y nueve metros cuadrados (53,449 m2), dentro del ámbito 
del inmueble con designación catastral núm. 403480782058 del municipio Boca Chica, 
provincia Santo Domingo, República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 3. Las empresas que se establezcan en el parque de zona franca PARQUE 

INDUSTRIAL PANAMERICANO, una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas 
Francas de Exportación, se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidas en las 
leyes, decretos y reglamentos vigentes, y de aquellos que pudiesen decretarse en el futuro. 
 
ARTÍCULO 4. Se le otorga poder especial al Ministro de Industria, Comercio y Mipymes 
para que en nombre y representación del Estado dominicano, suscriba con la compañía 
PARQUE INDUSTRIAL PANAMERICANO ZOINPA, S. R. L., el contrato 
correspondiente que establezca las condiciones bajo las cuales se desarrollará, operará y 
regulará las relaciones y manejo de este parque industrial de zona franca de exportación. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes y al Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación, para su conocimiento y ejecución. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 601-20 que crea el Parque de Zona Franca San Víctor, bajo la administración 

técnica y operativa de la compañía Operadora del Parque de Zona Franca SV, S.R.L., 

ubicado en Moca. G. O. No. 10996 del 6 de noviembre de 2020. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 601-20 

 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación en 
diferentes lugares del país, así como la ampliación de las existentes, ha contribuido 
eficazmente a la rehabilitación de la economía de las demarcaciones donde funcionan. 
 
CONSIDERANDO: Que es función del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación 
conocer las diferentes solicitudes de las empresas autorizadas a operar bajo el régimen de 
incentivos de la Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de 
nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 8-90, en su artículo 19, acápite a), establece como 
funciones del Consejo: conocer, evaluar y recomendar al Poder Ejecutivo la instalación de 
zonas francas de exportación. 
 
CONSIDERANDO: Que el 10 de junio de 2020, la compañía OPERADORA DEL 

PARQUE DE ZONA FRANCA SV, S. R. L. presentó ante la Dirección Ejecutiva del 
Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación una solicitud para el desarrollo y 
operación de una zona franca industrial de exportación que se denominará PARQUE DE 

ZONA FRANCA SAN VICTOR. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 02-20-P, del 30 de junio de 2020, el 
Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación aprobó recomendar al Poder Ejecutivo 
la instalación del parque de zona franca PARQUE DE ZONA FRANCA SAN VICTOR, a 
ser desarrollado y operado por la compañía OPERADORA DEL PARQUE DE ZONA 

FRANCA SV, S. R. L., en el municipio de Moca, provincia Espaillat, República 
Dominicana. 
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VISTA: La solicitud formulada por la compañía OPERADORA DEL PARQUE DE 

ZONA FRANCA SV, S. R. L. el 10 de junio de 2020. 
 
VISTA: La Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de zonas 
francas nuevas y el crecimiento de las existentes, y su reglamento de aplicación. 
 
VISTA: La Resolución núm. 02-20-P, emitida por el Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación el 30 de junio de 2020. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se crea el parque de zona franca industrial que se denominará PARQUE 

DE ZONA FRANCA SAN VICTOR, bajo la administración técnica y operativa de la 
compañía OPERADORA DEL PARQUE DE ZONA FRANCA SV, S. R. L., la cual se 
beneficiará del régimen de incentivos y obligaciones contenidos en la Ley núm. 8-90, del 15 
de enero de 1990, sobre Zonas Francas de Exportación. 
 
ARTÍCULO 2. El parque de zona franca industrial PARQUE DE ZONA FRANCA SAN 

VICTOR, funcionará en tres (3) porciones de terrenos con un área total de veinticinco mil 
quinientos dos punto cero ocho metros cuadrados (25,502.08 m2), dentro del ámbito de las 
parcelas números 55 (2,328.39 m2), 57 (18,865.86 m2) y 58 (4,307.83 ni2), del distrito 
catastral núm. 08, municipio de Moca, provincia Espaillat, República Dominicana. 
Correspondiéndoles los siguientes linderos: 
 

Al norte:  Parcela núm. 57 (resto) 
Al sur:  Carretera Los Rieles 
Al este: Parcelas números 59 y 60 
Al oeste: Carretera Sánchez y Parcela núm. 55 (resto) 

 
ARTÍCULO 3. Las empresas que se establezcan en el parque de zona franca PARQUE DE 

ZONA FRANCA SAN VICTOR, una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas 
Francas de Exportación, se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidas en las 
leyes, decretos y reglamentos vigentes, y de aquellos que pudiesen decretarse en el futuro. 
 
ARTÍCULO 4. Se le otorga poder especial al Ministro de Industria, Comercio y Mipymes 
para que en nombre y representación del Estado dominicano, suscriba con la compañía 
OPERADORA DEL PARQUE DE ZONA FRANCA SV, S. R. L. el contrato 
correspondiente que establezca las condiciones bajo las cuales se desarrollará, operará y 
regulará las relaciones y manejo de este parque industrial de zona franca de exportación. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes y al Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación para su conocimiento y ejecución. 
 



-35- 

_________________________________________________________________________ 

 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 602-20 que crea el Ambrosia Free Zone Industrial Park, bajo la administración 

técnica y operativa de la empresa Ambrosia Park, S.A.S., con su ubicación en San 

Francisco de Macorís. G. O. No. 10996 del 6 de noviembre de 2020. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 602-20 

 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación en 
diferentes lugares del país, así como la ampliación de las existentes, ha contribuido 
eficazmente a la rehabilitación de la economía de las demarcaciones donde funcionan. 
 
CONSIDERANDO: Que es función del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación 
conocer las diferentes solicitudes de las empresas autorizadas a operar bajo el régimen de 
incentivos de la Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de 
nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 8-90, en su artículo 19, acápite a), establece como 
funciones del Consejo: conocer, evaluar y recomendar al Poder Ejecutivo la instalación de 
zonas francas de exportación. 
 
CONSIDERANDO: Que el 16 de marzo del 2020 la compañía AMBROSIA PARK, S. A. 

S., presentó ante la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación una solicitud para el desarrollo y operación de una zona franca industrial de 
exportación, que se denominará AMBROSIA FREE ZONE INDUSTRIAL PARK. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 01-20-P, del 30 de junio de 2020, el 
Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación aprobó recomendar al Poder Ejecutivo 
la instalación del parque de zona franca AMBROSIA FREE ZONE INDUSTRIAL PARK, 
a ser desarrollado y operado por la compañía AMBROSIA PARK, S. A. S. en el municipio 
de San Francisco de Macorís, provincia Duarte, República Dominicana. 
 
VISTA: La solicitud formulada por la compañía AMBROSIA PARK, S. A. S. el 16 de 
marzo de 2020. 
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VISTA: La Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de zonas 
francas nuevas y el crecimiento de las existentes, y su reglamento de aplicación. 
 
VISTA: La Resolución núm. 01-20-P, emitida por el Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación el 30 de junio de 2020. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 

 
 
ARTÍCULO 1. Se crea el parque de zona franca industrial que se denominará AMBROSIA 

FREE ZONE INDUSTRIAL PARK, bajo la administración técnica y operativa de la 
empresa AMBROSIA PARK, S. A. S., la cual se beneficiará del régimen de incentivos y 
obligaciones contenidos en la Ley núm. 8-90 del 15 de enero de 1990, sobre Zonas Francas 
de Exportación. 
 
ARTÍCULO 2. El parque de zona franca industrial AMBROSIA FREE ZONE 

INDUSTRIAL PARK funcionará en una (I) porción de terreno con un área total de treinta 
y un mil setecientos cincuenta y seis metros cuadrados (31,756 m2), dentro del ámbito de la 
parcela 376, del distrito catastral núm. 15, municipio de San Francisco de Macorís, provincia 
Duarte, República Dominicana. Correspondiéndoles los siguientes linderos: 
 

Al norte: Parcela 376 (resto) 
Al sur: Parcela 376 (resto) 
Al este: Parcela 376 (resto) 
Al oeste: Parcela 376 (resto) 

 
 
ARTÍCULO 3. Las empresas que se establezcan en el parque de zona franca AMBROSIA 

FREE ZONE INDUSTRIAL PARK, una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas 
Francas de Exportación, se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidas en las 
leyes, decretos y reglamentos vigentes, y de aquellos que pudiesen decretarse en el futuro. 
 
ARTÍCULO 4. Se le otorga poder especial al Ministro de Industria, Comercio y Mipymes 
para que en nombre y representación del Estado dominicano, suscriba con la compañía 
AMBROSIA PARK, S. A. S. el contrato correspondiente que establezca las condiciones 
bajo las cuales se desarrollarán, operarán y regularán las relaciones y el manejo de este parque 
industrial de zona franca de exportación. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes y al Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación para su conocimiento y ejecución. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 603-20 que deroga el artículo 9 del Dec. No. 208-20 y el Dec. No. 148-14, que 

designó un subdirector en el Instituto Agrario Dominicano y un agregado militar, naval, 

aéreo y policial ante la Embajada de la República Dominicana en la República de 

Taiwán, China. G. O. No. 10996 del 6 de noviembre de 2020. 

 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 603-20 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 208-20, del 5 de junio de 2020, que 
designó a Blas Henríquez como subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el Decreto núm. 148-14, del 15 de mayo de 2014, que designó al 
Capitán de Fragata Mayobanex Montero Tapia (ARD) como agregado militar, naval, 
aéreo y policial ante la Embajada de la República Dominicana en la República de Taiwán, 
China. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Defensa y al Instituto Agrario Dominicana (IAD) 
para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 604-20 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América 

del ciudadano dominicano Moisés Polanco González, (a) Moisés González Polanco, (a) 

Campeche, (a) Tito Campeche. G. O. No. 10996 del 6 de noviembre de 2020. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 604-20 

 
 
CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática 
núm. 162, del 29 de marzo de 2018, de su embajada en la República Dominicana, solicitó al 
Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Moisés Polanco 

González, (a) Moisés González Polanco, (a) Campeche, (a) Tito Campeche, por motivo 
del cargo que se le imputa en el caso núm. 17 CRIM 688, del 8 de noviembre de 2017, del 
Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva York, el cual es el 
siguiente: 
 

Cargo 1: Conspiración para distribuir y poseer con la intención de distribuir un 
kilogramo o más de mezcla y sustancia que contenían una cantidad detectable de heroína, 
lo que constituye una infracción a las secciones 841(a)(l), 841(b)(l)(A), y 846 del Título 
21 del Código de los Estados Unidos. 

 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de 
la solicitud de extradición del nacional dominicano Moisés Polanco González, (a) Moisés 

González Polanco, (a) Campeche, (a) Tito Campeche, mediante instancia de fecha veinte 
(20) de marzo de 2018, del procurador general de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública 
celebrada el 13 de octubre de 2020 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el 
nacional dominicano Moisés Polanco González, (a) Moisés González Polanco, (a) 

Campeche, (a) Tito Campeche optó por el trámite simplificado de extradición al consentir 
voluntariamente ante los magistrados de la Segunda Sala ser entregado a las autoridades del 
Gobierno de los Estados Unidos para que sea juzgado por el cargo que se le imputa. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre 
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
promulgado mediante Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se 
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean 
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la 
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por 
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición. 
 
 



-39- 

_________________________________________________________________________ 

 
CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte 
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente 
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en 
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible. 
 
CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también 
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia, 
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición 
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas Partes. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el 
narcotráfico, tipificado en el artículo 3 de la Convención entre las infracciones que dan lugar 
a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes 
de la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Moisés Polanco González, (a) Moisés González Polanco, (a) Campeche, (a) 

Tito Campeche fue solicitada en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y 
siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal 
Penal. 
 
VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código 
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002. 
 
VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 

 
 
Artículo 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
ciudadano dominicano Moisés Polanco González, (a) Moisés González Polanco, (a) 

Campeche, (a) Tito Campeche, por motivo del cargo que se le imputa en el caso núm. 17 
CRIM 688, del 8 de noviembre de 2017, del Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para 
el Distrito Sur de Nueva York, el cual es el siguiente: 
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Cargo 1: Conspiración para distribuir y poseer con la intención de distribuir un 
kilogramo o más de mezcla y sustancia que contenían una cantidad detectable de heroína, 
lo que constituye una infracción a las secciones 841(a)(l), 841 (b)(l)(A), y 846 del Título 
21 del Código de los Estados Unidos. 

 
Párrafo: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano 
dominicano Moisés Polanco González, (a) Moisés González Polanco, (a) Campeche, (a) 

Tito Campeche, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a la 
que motiva su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la 
República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que 
se comprobare su culpabilidad respecto de la infracción por la cual se dispone su extradición 
y deberá ser juzgado. 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de la 
República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 605-20 que integra los cinco (5) miembros del Consejo de Asesores Económicos 

del Poder Ejecutivo, creado mediante Dec. No. 1098-04. G. O. No. 10996 del 6 de 

noviembre de 2020. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 605-20 

 
 
CONSIDERANDO: Que la nueva realidad económica nacional e internacional ha elevado 
el nivel de complejidad de las relaciones entre las distintas áreas de las políticas económicas, 
por lo que se hace necesario que el Poder Ejecutivo disponga de un cuerpo de asesores 
especializados en la materia. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el artículo 1 del Decreto núm. 1098-04 se creó el 
Consejo de Asesores Económicos del Poder Ejecutivo (CAPE) con la finalidad de asistir y 
asesorar al presidente de la República en la evaluación y análisis de las recomendaciones 
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pertinentes relativas a los diversos aspectos que afecten la economía nacional, la recuperación 
de las actividades afectadas por prácticas adversas a su desarrollo y los fenómenos que 
incidan sobre el equilibrio de los mercados y las políticas sectoriales para su desarrollo. 
 
CONSIDERANDO: Que según el artículo 2 del referido decreto, dicho Consejo de Asesores 
Económicos presentará informes regulares y especiales al presidente de la República y 
recomendará acciones y proyectos que considere de interés nacional y propondrá políticas 
globales y sectoriales al Poder Ejecutivo para el mejor desarrollo de la economía nacional y 
el bienestar colectivo. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artículo 4 del decreto citado, el Consejo de 
Asesores Económicos estará encabezado por el asesor económico del Poder Ejecutivo e 
integrado, además, por 9 profesionales de alta calificación en las áreas de la economía, la 
industria, el comercio, las finanzas y las ciencias sociales. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de 
2012. 
 
VISTO: El Decreto núm. 332-20, que designa a varios asesores del Poder Ejecutivo, 
incluyendo a Pedro Silverio Álvarez como asesor del Poder Ejecutivo en Economía, del 16 
de agosto de 2020. 
 
VISTO: El Decreto núm. 1098-04, que integra el Consejo de Asesores Económicos del Poder 
Ejecutivo (CAPE), del 3 de agosto de 2004. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. El Consejo de Asesores Económicos del Poder Ejecutivo (CAPE), creado 
mediante el Decreto núm. 1098-04, queda integrado por las siguientes personas: 
 

a) Pedro Silverio Álvarez, quien lo presidirá. 
b) Rolando Reyes, quien fungirá como secretario. 
c) Carlos Despradel. 
d) Eduardo García Michel. 
e) Guillermo Caram. 

 
PÁRRAFO. En virtud de esta disposición, la integración del Consejo de Asesores 
Económicos queda reducida a 5 miembros. 
 
ARTÍCULO 2. El Consejo de Asesores Económicos del Poder Ejecutivo (CAPE) mantiene 
las funciones atribuidas en el Decreto núm. 1098-04 con la misión de asesorar al presidente 
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de la República a los fines de que sus decisiones contribuyan a garantizar mayores niveles de 
coordinación y eficiencia entre las instituciones del área económica y sus políticas públicas. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, a 
los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 606-20 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 

O. No. 10996 del 6 de noviembre de 2020. 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 606-20 

 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para 
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio 
de 1944, y sus modificaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del 
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido 
por los interesados. 
 
VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación: 
 
1. Ydalia Altagracia Peña Pérez, por el de YDANIA PEÑA PÉREZ. 

2. Cheila Catherine Peña Guzmán, por el de SHERLA KATHERIN PEÑA GUZMÁN. 
3. Irania Denise Bernal Monzón, por el de IRAN DENISE BERNAL MONZÓN. 
4. María Bernardina Diaz Corniell, por el de DIGNA MARÍA DIAZ CORNIELL.   
5. Belarminio Mateo García, por el de NICOLAS MATEO GARCÍA. 
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6. Rafael Emlio Rosario Ruiz, por el de RALPH ROSARIO RUIZ. 
7. Marisol Fernández Carrazco, por el de MARÍA SOLEDAD FERNÁNDEZ 

CARRAZCO. 
8. Juana Isabel Soriano, por el de LEVIA SORIANO. 
9. Los señores Dionisio Acosta Batista y Yulissa Romerys Gerez, padres del menor de edad 

Saul Eduardo Acosta Gerez, autorizan a cambiar el nombre de su hijo por el de SAUL 

DIONISIO ACOSTA GEREZ. 
10. Gonzalina Mena Pérez, por el de MARÍA MENA PÉREZ. 

11. María Engracia Pérez Ramírez, por el de ALTAGRACIA PÉREZ RAMÍREZ. 
12. Dani Altagracia Payero Baquero, por el de DANIELA ALTAGRACIA PAYERO 

BAQUERO. 
13. Santa Ofelia de la Rosa Ogando, por el de NORMA DE LA ROSA OGANDO. 
14. Hitler Rafael Ulerio Mejía, por el de RAFAEL ULERIO MEJÍA. 
15. Valentina Caridad Henríquez Gómez, por el de CARIDAD HENRÍQUEZ GÓMEZ. 
16. José Elías Aquino Vásquez y Solanyi Esther Santana Estrella, padres del menor de edad 

Enyel Ariel Aquino Santana, autorizan a cambiar el nombre de su hijo por el de 
ÁNGEL’S ARIEL AQUINO SANTANA. 

17. Carmen María Rosado Mora, por el de MARÍA DEL CARMEN ROSADO MORA. 
18. Daniel Encarnación Danis, por el de CÁNDIDO ENCARNACIÓN DANIS. 
19. Miguel Alberto Mota Luna, por el de MARLEEN AMANDA MOTA LUNA. 
20. Mélida Mateo de los Santos, por el de SUSANA MATEO DE LOS SANTOS. 
21. María Dolores Rodríguez Tifa, por el de LEONARDY RODRÍGUEZ TIFA. 
22. Sancha Minerva Mejía Gibbs, por el de SANDRA MINERVA MEJÍA GIBBS. 
23. Edith Manuel Díaz Reyes, por el de EDDIE MANUEL DÍAZ REYES. 
24. Nicolasa Veloz, por el de BELITANIA VELOZ.  
25. María de los Ángeles Jaquez, por el de TATIS JAQUEZ. 
 
Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
 
Dec. No. 607-20 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a 

varios extranjeros. G. O. No. 10996 del 6 de noviembre de 2020. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 607-20 
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VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
 

VISTAS: Las instancias números 3123, 3124, 3125, 3126, 3127, 3129, 3130, 3131, 3132, 
3133, 3134, 3135, 3136, 3137, 3138, 3139, 3140, 3141, 3142, 3143 y 3144 del 20 de julio de 
2020 que, por conducto del Ministerio de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo 
las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la nacionalidad dominicana, a título de 
naturalización ordinaria, a las personas que se indican a continuación: 
 

1. Alexandre Bürgin, de nacionalidad suiza. 
2. Brian Jeffrey Rodríguez Piñeros, de nacionalidad colombiana. 
3. Carlos Alexander Camejo Hernández, de nacionalidad venezolana. 
4.  Cinzia Qualizza, de nacionalidad italiana. 
5. Francesco Mallus, de nacionalidad italiana. 
6. José Enrique Tovar Campos, de nacionalidad venezolana. 
7. Rosa Mayra Rodríguez Lauzurique, de nacionalidad cubana. 
8. Rubén Rodolfo Lieby, de nacionalidad argentina. 
9. Edwin Leonidas Garay Borja, de nacionalidad peruana. 
10. Errol Boulos y su esposa Marie Joseph Gréta Walravens, ambos de nacionalidad 

haitiana. 
11. Errol Jr. Boulos y su esposa Gabrielle Anais Allien, ambos de nacionalidad haitiana. 
12. Gabriele Rossetto, de nacionalidad italiana. 
13. Hugo Alberto Villanueva, de nacionalidad argentina. 
14. Hugo Andrés Escorce Muñoz, de nacionalidad colombiana. 
15. Jaime Manuel Hermo Barreiro, de nacionalidad española. 
16. Javier García Maimo, de nacionalidad española. 
17. Maxin Leonidovich Vorontsov, de nacionalidad rusa. 
18. Natalia Denisovna Belyakova, de nacionalidad rusa. 
19. Rigoberto Zamora Zamora, de nacionalidad mexicana. 
20. Rostislav Ivanovich Boivka y su esposa Veronika Borisovna Buria, su hija mayor de 

edad Anatasiia Rostislavovna Boivka y su hijo menor Maksim Rostislavovich 
Boivka, todos de nacionalidad rusa. 

21. Viktoria Vladimirovna Prudnikova, de nacionalidad rusa. 
 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para su conocimiento y ejecución. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes noviembre del año dos mil veinte (2020); año 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 608-20 que modifica el artículo 10 del Dec. No. 268-16. crea e integra la 

comisión evaluadora de los terrenos registrados a nombre de los ingenios azucareros 

del Consejo Estatal del Azúcar. G. O. No. 10996 del 6 de noviembre de 2020. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 608-20 

 
CONSIDERANDO: Que el decreto núm. 268-16, del 27 de septiembre de 2016, creó la 
Comisión Evaluadora de los Terrenos Registrados a nombre de los Ingenios Azucareros del 
Consejo Estatal del Azúcar (CEA), e instruyó a la Dirección Ejecutiva de la Comisión 
Permanente de Titulación de Terrenos del Estado (CPTTE) dirigir y supervisar de manera 
exclusiva todos aquellos actos de levantamientos, modificaciones y actualizaciones 
parcelarias de los terrenos del CEA referidos en el artículo 9 del decreto núm. 268-16, entre 
otras acciones. 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario extender el plazo de 4 años otorgado en el artículo 10 
del referido decreto a fin de que la CPTTE dé continuidad a las labores de dirección y 
supervisión asignadas mediante ese decreto. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  
 
VISTO: El decreto núm. 268-16, del 27 de septiembre de 2016. 
 
VISTO: El oficio de la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado (CPTTE) 
núm. D.E. 446-20, del 6 de octubre de 2020. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 10 del decreto núm. 268-16, del 27 de septiembre de 
2016, para que se lea de la manera siguiente: 
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“ARTÍCULO 10.- A partir de la fecha de publicación del presente decreto, todos los 
actos de levantamientos, modificaciones y actualizaciones parcelarias de los terrenos 
del Consejo Estatal del Azúcar (CEA) referidos en el artículo 9 del presente decreto, 
serán realizados exclusivamente bajo la dirección y supervisión de la Dirección 
Ejecutiva de la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado (CPTTE), 
en un plazo hasta el año 2024 contado a partir de la publicación del presente decreto”. 

 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de la Presidencia, a la Comisión Permanente de 
Titulación de Terrenos del Estado (CPTTE) y al Consejo Estatal del Azúcar (CEA) para su 
conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 609-20 que nombra a Rafael Peralta Romero, director general de la Biblioteca 

Nacional “Pedro Henríquez Ureña”. Crea e integra una comisión para organizar el 

festejo de los 50 años de dicha biblioteca. Deroga los artículos 2 del Dec. No. 353-96 y 5 

del Dec. No. 858-04. G. O. No. 10996 del 6 de noviembre de 2020. 
 
 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 609-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Rafael Peralta Romero queda designado director general de la Biblioteca 
Nacional "Pedro Henríquez Ureña". En consecuencia, se deroga el artículo 2 del decreto 353-
96 del 16 de agosto de 1996, y el artículo 5 del decreto 868-04 del 16 de agosto de 2004, en 
los cuales se designó a Diómedes Núñez Polanco en dicha función. 
 
ARTÍCULO 2. Se crea una Comisión con el fin de organizar el festejo de los 50 años de la 
Biblioteca Nacional "Pedro Henríquez Ureña". Dicho consejo queda integrado de la manera 
siguiente: 
 
a) Rafael Peralta Romero 
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b) Diomedes Núñez Polanco  
c) Diógenes Céspedes 
d) Cándido Gerón 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Cultura y a la Biblioteca Nacional Pedro Henríquez 
Ureña, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 610-20 que designa a Antonio M. Taveras Guzmán, senador de la provincia 

Santo Domingo, representante del Gobierno de la Republica en los actos de toma de 

posesión del Excelentísimo Señor Luis Alberto Arce Catacora, presidente electo del 

Estado Plurinacional de Bolivia. G. O. No. 10996 del 6 de noviembre de 2020. 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 610-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Se designa a Antonio M. Taveras Guzmán, senador de la provincia Santo 
Domingo, para representar al Gobierno de la República Dominicana en los actos de toma de 
posesión del Excelentísimo Señor Luis Alberto Arce Catacora, presidente electo del Estado 
Plurinacional de Bolivia, el 8 de noviembre de 2020, en La Paz, Bolivia. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 611-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión especial 

del Estado dominicano al señor Luis Oscar Domingo Brea Franco. G. O. No. 10996 del 

6 de noviembre de 2020. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 611-20 

 
VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de 
junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado dominicano al señor Luis Oscar Domingo Brea Franco, titular de la cédula de 
identidad y electoral núm. 001-0059382-1, por un monto de ciento veinticinco mil pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$125,000.00) mensuales. 
 
ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del 
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 612-20 que instruye al Ministerio de la Presidencia, garantizar la habilitación, 

validación y seguimiento a las asociaciones sin fines de lucro, que ejecuten o no sus 

planes y programas, a través del Presupuesto asignado por el Estado dominicano, de 

acuerdo a lo establecido en la Ley No. 122-05 y su reglamento de aplicación. G. O. No. 

10996 del 6 de noviembre de 2020. 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 612-20 

 
 
CONSIDERANDO: Que las instituciones sin fines de lucro tienen gran importancia para el 
fortalecimiento y desarrollo de una sociedad civil plural, democrática y participativa, al 
favorecer la realización de objetivos de interés público o de beneficio para toda la sociedad. 
 
CONSIDERANDO: Que las actividades de esas asociaciones trascienden con frecuencia 
creciente el ámbito nacional, estableciendo vínculos tanto con asociaciones similares de otros 
países, como con gobiernos e instituciones públicas extranjeras y organismos internacionales. 
 
CONSIDERANDO: Que los incentivos, estímulos y beneficios que el Estado ha establecido 
para las asociaciones sin fines lucro o para quienes las favorecen a través de donaciones son 
insuficientes y no guardan relación con la importancia de los aportes que las organizaciones 
de promoción humana y desarrollo social han hecho en el país. 
 
CONSIDERANDO: Que el adecuado y eficiente funcionamiento del Centro de Fomento y 
Promoción de las Asociaciones sin Fines de Lucro como organismo participativo que 
contribuye a una mejor articulación entre la gestión de las políticas públicas y las 
organizaciones de la sociedad civil, se enmarca dentro de las acciones para la consolidación 
institucional consensuada en las reuniones efectuadas en la celebración de la Cumbre por la 
Unidad Nacional frente a la Crisis Económica Mundial. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 450, del 29 de diciembre de 1972, crea la Secretaria 
de Estado de la Presidencia, hoy Ministerio de la Presidencia, integrada por el secretario de 
Estado de la Presidencia, el secretario administrativo de la Presidencia y el Secretario 
Técnico de la Presidencia (actual Ministro de Economía, Planificación y Desarrollo. por 
disposición de la Ley núm. 496-06, del 28 de diciembre de 2006). 
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CONSIDERANDO: Que el Ministerio de la Presidencia es el auxiliar del primer mandatario 
de la Nación para el logro de los objetivos definidos en la Estrategia Nacional de Desarrollo 
y el Plan de Gobierno, mediante la ejecución de acciones y proyectos priorizados por el 
presidente y la coordinación con los distintos estamentos del Estado en la implementación de 
las políticas públicas con transparencia, eficacia y eficiencia, como fundamento del Estado 
Social y Democrático de Derecho. 
 
CONSIDERANDO: Que desde los inicios de la implementación de las Asociaciones sin 
Fines de Lucro, el Poder Ejecutivo ha reconocido el importante papel que desempeñan para 
el fortalecimiento y el desarrollo de una sociedad civil plural, democrática y participativa. 
 
CONSIDERANDO: Que previo a la transformación de Secretariado Técnico de la 
Presidencia en el Ministerio de Economía Planificación y Desarrollo (MEPyD), que coordina 
el Centro Nacional de Fomento y Promoción de las Asociaciones sin Fines de Lucro, es 
evidente la intención del presidente de brindar apoyo directo a dichas figuras como 
instrumento participativo de la sociedad en la toma de decisiones, la implementación de las 
políticas públicas y en el impulso del desarrollo de la República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio Administrativo de la Presidencia se ha encargado de 
garantizar el proceso de habilitación sectorial, asegurando los proyectos y programas de 
apoyo a la misión institucional que serán promocionados hacia las Asociaciones sin Fines de 
Lucro del sector, garantizando la correcta ejecución de las partidas presupuestarias de las 
Asociaciones sin Fines de Lucro (ASFL), cumpliendo con las regulaciones establecidas, de 
igual modo participa en la formulación del presupuesto anual de la institución. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministro de la Presidencia se rige por varios principios 
fundamentales de la organización y el funcionamiento de la Administración Pública, 
enumeradas en el artículo 12 de la Ley Orgánica de la Administración Pública núm. 247-12, 
del 9 de agosto de 2012, tales como: i) principio de unidad de la Administración Pública, ii) 
principio de coordinación y colaboración, iii) principio de eficacia de la actividad 
administrativa, iv) principio de eficiencia de la actividad administrativa, v) principio de 
racionalidad y vi) principio de jerarquía. 
 
VISTA: La Constitución dominicana, proclamada en fecha 13 de junio del año 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 122-05, sobre Regulación y Fomento de las Asociaciones sin Fines de 
Lucro en la República dominicana, del 8 de abril de 2005. 
 
VISTO: El Decreto núm. 40-08, que establece el Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 
122-05, sobre regulación y fomento de las Asociaciones sin Fines de Lucro en la República 
Dominicana, del 16 de enero de 2005. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

 
 
Artículo l. Se instruye al Ministerio de la Presidencia: Garantizar la habilitación, validación 
y seguimiento a las Asociaciones sin fines de Lucro (ASFL), que ejecuten o no sus planes y 
programas, a través del presupuesto asignado por el Estado dominicano, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley núm. 122-05 y su reglamento de aplicación. Para estos fines tendrá las 
responsabilidades siguientes: 
 
1.  Habilitar, validar y certificar la autenticidad de las Asociaciones sin Fines de Lucro 

(ASFL), que reciben o desean recibir presupuesto del Estado dominicano. 
 
2.  Asegurar la aplicación de las normas técnicas y administrativas de habilitación que 

regulen la actuación y el funcionamiento de las Asociaciones sin Fines de Lucro 
(ASFL), de acuerdo a la Ley núm. 122-05 y su reglamento de aplicación. 

 
3.  Identificar los proyectos y programas de apoyo a la misión institucional que serán 

promocionados hacia las Asociaciones sin Fines de Lucro del sector. 
 
4.  Dar seguimiento, con la colaboración de la Comisión Mixta, a los servicios habilitados, 

a fin de asegurar que se mantienen cumpliendo las condiciones mínimas establecidas 
en la Ley núm. 122-05 y su reglamento de aplicación. 

 
5.  Asegurar la correcta ejecución de las partidas presupuestarias de las Asociaciones sin 

Fines de Lucro (ASFL), administradas, cumpliendo con las regulaciones establecidas. 
 
6.  Servir de receptor de los requerimientos·de ayuda que soliciten las fundaciones u 

organizaciones que se encuentren fuera del Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos 
Públicos, los cuales serán tramitados por ante el Centro Nacional de Fomento y 
Promoción de las asociaciones sin fines de lucro, para su no objeción. 

 
7.  Tramitar ante el Ministerio Administrativo de la Presidencia los pagos a las 

Asociaciones sin Fines de Lucro incluidas en los fondos especiales del presidente de la 
República, para aquellas fundaciones que no fueron incluidas en el Presupuesto General 
del Estado o que los recursos recibidos sean insuficientes para seguir desarrollando sus 
proyectos y programas, posterior a la no objeción del Centro Nacional de Fomento y 
Promoción de las asociaciones sin fines de lucro. 

 
8.  Comunicar a los establecimientos y servicios del sector todas las normativas aprobadas 

que se refieran a la habilitación de las Asociaciones sin Fines de Lucro (ASFL). 
 
9.  Colaborar en la revisión y actualización periódica de las normativas referentes, de 

forma conjunta con las Asociaciones sin Fines de Lucro (ASFL), del sector. 
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10.  Mantener los registros actualizados de los expedientes contentivos de las solicitudes y 

permisos de habilitación, y remitirlos al Centro Nacional de Fomento y Promoción de 
las Asociaciones sin Fines de Lucro, para ser incluidos en el registro nacional de 
habilitación. 

 
11.  Elaborar la propuesta correspondiente a la asignación presupuestaria de las 

Asociaciones sin Fines de Lucro con fondos de la sectorial. 
 
12.  Velar por que los servicios de las Asociaciones sin Fines de Lucro, debidamente 

habilitadas, continúen cumpliendo con las condiciones mínimas establecidas en la Ley 
núm. 122-05, y su Reglamento de Aplicación y otras normativas. 

 
13.  Elaborar un informe anual de evaluación y desarrollo de aplicación del proceso. 
 
Artículo 3. El presente decreto deroga y sustituye cualquiera otra disposición que le sea 
contraria, de igual o menor jerarquía. 
 
Artículo 4. Envíese al Ministerio de la Presidencia, al Ministerio Administrativo de la 
Presidencia y al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de. la 
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 613-20 que integra el Patronato Pro-Desarrollo de la Provincia Sánchez 

Ramírez. Deroga los decretos Nos. 564-96 y 584-96, el artículo 2 del Dec. No. 1206 del 

1979 y el artículo 1 del Dec. No. 1311-04. G. O. No. 10996 del 6 de noviembre de 2020. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 613-20 

 
CONSIDERANDO: Que el Patronato Pro-Desarrollo de la Provincia Sánchez Ramírez fue 
creado mediante el Decreto núm. 1206, del 28 de septiembre de 1979, con el objetivo de 
formular y poner en marcha los planes y programas que fueren necesarios para lograr el 
progreso económico, político y social de la provincia Sánchez Ramírez. 
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CONSIDERANDO: Que los miembros del Patronato Pro-Desarrollo de la Provincia 
Sánchez Ramírez ejercerán sus funciones honoríficamente (artículo 3 del decreto núm. 
1206). 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 91-05, del 26 de agosto de 2005, que crea el Consejo 
Provincial para la Administración de los Fondos Mineros que se generan de la aplicación del 
literal g) del artículo 9.2 del contrato de arrendamiento con la compañía Placer Dome y el 
párrafo II del artículo 117 de la Ley núm. 64-00, del 18 de agosto de 2000, establece que el 
Patronato para el Desarrollo de la Provincia integra su Asamblea General y preside su Junta 
de Directores. 
 
VISTO: El Decreto núm. 1206, del 28 de septiembre del 1979, que crea e integra el Patronato 
Pro-Desarrollo de la Provincia Sánchez Ramírez. 
 
VISTO: El Decreto núm. 564-96, del 6 de noviembre del 1996, que integra nuevamente el 
Patronato Pro-Desarrollo de la Provincia Sánchez Ramírez. 
 
VISTO: El Decreto núm. 584-96, del 19 de noviembre del 1996, que nombra a un miembro 
del Patronato Pro-Desarrollo de la Provincia Sánchez Ramírez. 
 
VISTO: El Decreto núm. 606-00, del 25 de agosto de 2000, que nombra miembros del 
Patronato Pro-Desarrollo de la Provincia Sánchez Ramírez. 
 
VISTA: La Ley núm. 91-05, del 26 de febrero de 2005, que crea el Consejo Provincial para 
la Administración de los Fondos Mineros. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. El Patronato Pro-Desarrollo de la Provincia Sánchez Ramírez queda 
integrado por las siguientes personas: 
 
1. Arquímides Matías Viloria, presidente 
2. Jose Eugenio Montilla de la Cruz, vicepresidente. 
3. Bacilio Santos Velázquez, secretario. 
4. Osear De Jesús Mena Polanco, tesorero. 
5. Benito Mariano Vidal, vocal. 
6. Pablo Andino José Marte. 
7. Waldys Guillermo Fabián Mirambeaux. 
8. Roni María Mora Velásquez, 
9. Edward José Contreras Díaz. 
10. Gerardo Antonio Felipe Contreras, 
11. José Roberto Polanco Monegro. 
12. Quenida Altagracia Lora Castillo de Abreu. 
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13. José Nicolás Regalado. 
14. Roberto Antonio De Jesús Morales Sánchez 
15. Cecilia Cáceres Espaillat de José. 
16. Aurora Del Carmen Graciano de Peguero. 
17. Mario Peralta Felix, 
 
PÁRRAFO. Las personas mencionadas en este artículo son miembros honoríficos del 
Patronato Pro-Desarrollo de la provincia Sánchez Ramírez. 
 
ARTÍCULO 2. Quedan derogados los siguientes decretos: 
 
1) Decreto núm. 564-96, del 6 de noviembre de 1996. 
2) Decreto núm. 584-96, del 19 de noviembre de 1996. 
 
ARTÍCULO 3. Quedan derogados el artículo 2 del Decreto núm. 1206, del 28 de septiembre 
del 1979, y el artículo 1 del Decreto núm. 1311-04, del 6 de octubre de 2004. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD) 
para su conocimiento y su ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 614-20 que deroga los decretos que nombraron a Venus Guillermina Carbonell 

Pichardo y Katia María Rosario Paulino en el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Deroga los artículos 9 del Dec. No. 84-05, 2 del Dec. No. 11-08 y 3 del Dec. No. 84-20, así 

como los artículos 2 de los decretos números 255-09 y 258-11. G. O. No. 10996 del 6 de 

noviembre de 2020. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 614-20 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se derogan el artículo 9 del Decreto núm. 84-05 del 10 de febrero de 2005, 
el artículo 2 del Decreto núm. 11-08 del 16 de enero de 2008 y el artículo 3 del Decreto núm. 
84-20 del 19 de febrero de 2020, mediante los cuales se designó a Venus Guillermina 

Carbonell Pichardo como secretaria de segunda clase, consejera adscrita y embajadora en 
el servicio interno, respectivamente, en el Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 

ARTÍCULO 2. Se derogan el artículo 2 del Decreto núm. 255-09 del 23 de marzo de 2009 
y el artículo 2 del Decreto núm. 258-11 del 25 de abril de 2011, mediante los cuales se 
designó a Katia María Rosario Paulino en el Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 615-20 que deroga el artículo 4 del Dec. No. 571-07 y el Dec. No. 124-08, que 

nombraron a Julissa Patricia Martinez de León y Nelson de León, segunda y tercer 

secretarios de la Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores. G. O. No. 10996 del 6 

de noviembre de 2020. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 615-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 571-07 del 8 de octubre de 2007, 
que designó a Julissa Patricia Martínez de León, segunda secretaria de la Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores. 
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ARTÍCULO 2. Se deroga la designación de Nelson de León como tercer secretario de la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, contenida en el Decreto núm. 124-08 del 19 
de marzo de 2008. 
 

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 616-20 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte 

del Estado dominicano de varias porciones de terrenos, las que serán utilizadas para 

construir la Circunvalación de Baní. G. O. No. 10996 del 6 de noviembre de 2020. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 616-20 

 
 

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene interés en la construcción de la 
Circunvalación de Baní en virtud del problema de accesibilidad y movilidad hacia la región 
sur, así como la explotación turística de la zona. 
 
CONSIDERANDO: Que la construcción de la Circunvalación Baní, contribuirá al 
desarrollo e incremento del turismo y el dinamismo de la economía de la región. Para cumplir 
con este objetivo se hace necesario la adquisición por parte del Estado dominicano de varias 
porciones de terrenos de propiedad privada. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, que establece un Procedimiento Especial para las Expropiaciones 
Intentadas por el Estado, el Distrito de Santo Domingo o las Comunes, y sus modificaciones, 
del 29 de julio de 1943. 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que se indican a continuación, las cuales 
serán utilizadas para construir la Circunvalación de Baní: 
 
1.  Una porción de terreno con un área superficial de 10,181.48 metros cuadrados, ubicada 

dentro del ámbito de la parcela núm. 403, del Distrito Catastral núm. 06, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

2.  Una porción de terreno con un área superficial de 1,065.70 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 2034, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

3.  Una porción de terreno con un área superficial de 2,602.17 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 139, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

4.  Una porción de terreno con un área superficial de 2,115.95 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 130, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

5.  Una porción de terreno con un área superficial de 10,892.33 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 130, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

6.  Una porción de terreno con un área superficial de 537.47 metros cuadrados, ubicada dentro 
del ámbito de la parcela núm. 130, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio Baní, 
provincia Peravia.  

7.  Una porción de terreno con un área superficial de 4,496.82 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 130, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

8.  Una porción de terreno con un área superficial de 5,316.90 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 138, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

9.  Una porción de terreno con un área superficial de 334.78 metros cuadrados, ubicada dentro 
del ámbito de la parcela núm. 162-A, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio Baní, 
provincia Peravia.  

10.  Una porción de terreno con un área superficial de 15,188.29 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 126, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

11.  Una porción de terreno con un área superficial de 711.88 metros cuadrados, ubicada dentro 
del ámbito de la parcela núm. 126, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio Baní, 
provincia Peravia. 

12.  Una porción de terreno con un área superficial de 13,099.59 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 125, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

13.  Una porción de terreno con un área superficial de 32,180.25 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 125-A, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 
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14.  Una porción de terreno con un área superficial de 10,537.80 metros cuadrados, ubicada 

dentro del ámbito de la parcela núm. 123-A, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

15.  Una porción de terreno con un área superficial de 11,220.07 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 123-A, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

16.  Una porción de terreno con un área superficial de 24,714.66 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 121-B, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

17.  Una porción de terreno con un área superficial de 25,122.03 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 121-A, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

18.  Una porción de terreno con un área superficial de 82,148.55 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 156, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

19.  Una porción de terreno con un área superficial de 850.13 metros cuadrados, ubicada dentro 
del ámbito de la parcela núm. 156, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio Baní, 
provincia Peravia. 

20.  Una porción de terreno con un área superficial de 5,216.90 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 154, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

21.  Una porción de terreno con un área superficial de 9,476.17 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 153, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

22.  Una porción de terreno con un área superficial de 11,996.32 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 154-A, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

23.  Una porción de terreno con un área superficial de 1,509.65 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 154-A, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

24.  Una porción de terreno con un área superficial de 17,693.58 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 1863, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

25.  Una porción de terreno con un área superficial de 7,634.58 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 335, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

26.  Una porción de terreno con un área superficial de 1,861.04 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 335, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

27.  Una porción de terreno con un área superficial de 5,314.36 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 335, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia 

28.  Una porción de terreno con un área superficial de 2,536.59 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 1687, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 
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29.  Una porción de terreno con un área superficial de 6,997.90 metros cuadrados, ubicada 

dentro del ámbito de la parcela núm. 1691, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

30.  Una porción de terreno con un área superficial de 10,411.47 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 1690, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

31.  Una porción de terreno con un área superficial de 4,959.94 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 1684, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

32.  Una porción de terreno con un área superficial de 4,070.10 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 1681, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

33.  Una porción de terreno con un área superficial de 1,410.67 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 1682, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

34.  Una porción de terreno con un área superficial de 9,018.28 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 1679, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

35.  Una porción de terreno con un área superficial de 17,355.07 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 1677, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

36.  Una porción de terreno con un área superficial de 9,472.66 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 1667, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

37.  Una porción de terreno con un área superficial de 17,713.66 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 2402, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

38.  Una porción de terreno con un área superficial de 12,144.17 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 2099, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

39.  Una porción de terreno con un área superficial de 15,142.11 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcelas Nos. 2082, 2096 y 2098, del Distrito Catastral núm. 07, 
del municipio Baní, provincia Peravia. 

40.  Una porción de terreno con un área superficial de 5,928.29 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 2079, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

41.  Una porción de terreno con un área superficial de 15,946.87 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 2078, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

42.  Una porción de terreno con un área superficial de 425.42 metros cuadrados, ubicada dentro 
del ámbito de la parcela núm. 2080, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio Baní, 
provincia Peravia. 

43.  Una porción de terreno con un área superficial de 819.37 metros cuadrados, ubicada dentro 
del ámbito de la parcela núm. 1000, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio Baní, 
provincia Peravia. 
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44.  Una porción de terreno con un área superficial de 4,641.55 metros cuadrados, ubicada 

dentro del ámbito de la parcela núm. 991, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

45.  Una porción de terreno con un área superficial de 11,505.63 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 988, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

46.  Una porción de terreno con un área superficial de 4,510.67 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 987, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

47.  Una porción de terreno con un área superficial de 13,621.58 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 981, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

48.  Una porción de terreno con un área superficial de 16,139.57 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 972, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

49.  Una porción de terreno con un área superficial de 6,799.23 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 969, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

50.  Una porción de terreno con un área superficial de 132.69 metros cuadrados, ubicada dentro 
del ámbito de la parcela núm. 944, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio Baní, 
provincia Peravia. 

51.  Una porción de terreno con un área superficial de 1,866.63 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 944, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

52.  Una porción de terreno con un área superficial de 15,878.42 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 940-A, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

53.  Una porción de terreno con un área superficial de 4,311.18 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 159, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

54.  Una porción de terreno con un área superficial de 14,634.67 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 159, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

55.  Una porción de terreno con un área superficial de 1,238.02 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 159, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

56.  Una porción de terreno con un área superficial de 19,157.58 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 159, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

57.  Una porción de terreno con un área superficial de 7,203.05 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 159, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

58.  Una porción de terreno con un área superficial de 1,967.23 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 33, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio Baní, 
provincia Peravia. 
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59.  Una porción de terreno con un área superficial de 1,473.72 metros cuadrados, ubicada 

dentro del ámbito de la parcela núm. 33, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio Baní, 
provincia Peravia. 

60.  Una porción de terreno con un área superficial de 8,305.11 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 1960, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

61.  Una porción de terreno con un área superficial de 19,822.75 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 1960, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

62.  Una porción de terreno con un área superficial de 4,667.25 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 33, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio Baní, 
provincia Peravia. 

63.  Una porción de terreno con un área superficial de 20,999.00 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 1954, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

64.  Una porción de terreno con un área superficial de 19,735.72 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 1953, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

65.  Una porción de terreno con un área superficial de 8,179.09 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 1956-A, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

66.  Una porción de terreno con un área superficial de 15,075.10 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 167-A, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

67.  Una porción de terreno con un área superficial de 19,400.15 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 167-A, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

68.  Una porción de terreno con un área superficial de 1,993.56 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 16, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio Baní, 
provincia Peravia. 

69.  Una porción de terreno con un área superficial de 10,801.35 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 167-A, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

70.  Una porción de terreno con un área superficial de 2,100.00 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 15, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio Baní, 
provincia Peravia. 

71.  Una porción de terreno con un área superficial de 7,765.05 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 163, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

72.  Una porción de terreno con un área superficial de 4,057.91 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 12, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio Baní, 
provincia Peravia. 

73.  Una porción de terreno con un área superficial de 10,123.68 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 162, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 
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74.  Una porción de terreno con un área superficial de 8,447.87 metros cuadrados, ubicada 

dentro del ámbito de la parcela núm. 2831, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

75.  Una porción de terreno con un área superficial de 11,847.12 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 53, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio Baní, 
provincia Peravia. 

76.  Una porción de terreno con un área superficial de 1,037.64 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 59, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio Baní, 
provincia Peravia. 

77.  Una porción de terreno con un área superficial de 4,480.86 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 48, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio Baní, 
provincia Peravia. 

78.  Una porción de terreno con un área superficial de 7,264.20 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 47, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio Baní, 
provincia Peravia. 

79.  Una porción de terreno con un área superficial de 6,381.98 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 42, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio Baní, 
provincia Peravia. 

80.  Una porción de terreno con un área superficial de 7,552.05 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 40, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio Baní, 
provincia Peravia. 

81.  Una porción de terreno con un área superficial de 50,712.30 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 1300, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

82.  Una porción de terreno con un área superficial de 334.78 metros cuadrados, ubicada dentro 
del ámbito de la parcela núm. 162-A, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio Baní, 
provincia Peravia. 

83.  Una porción de terreno con un área superficial de 425.42 metros cuadrados, ubicada dentro 
del ámbito de la parcela núm. 2080, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio Baní, 
provincia Peravia. 

84.  Una porción de terreno con un área superficial de 25,122.03 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 121-A, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

85.  Una porción de terreno con un área superficial de 14,634.67 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 159, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

86.  Una porción de terreno con un área superficial de 7,203.05 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 159, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

87.  Una porción de terreno con un área superficial de 19,822.75 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 1960, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

88.  Una porción de terreno con un área superficial de 24,714.66 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 121-B, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 
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89.  Una porción de terreno con un área superficial de 15,946.87 metros cuadrados, ubicada 

dentro del ámbito de la parcela núm. 2078, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

90.  Una porción de terreno con un área superficial de 10,411.47 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 1690, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

91.  Una porción de terreno con un área superficial de 17,355.08 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 1677, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

92.  Una porción de terreno con un área superficial de 1,037.64 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 59, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio Baní, 
provincia Peravia. 

93.  Una porción de terreno con un área superficial de 1,037.64 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 59, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio Baní, 
provincia Peravia. 

94.  Una porción de terreno con un área superficial de 10,181.48 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 403, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

95.  Una porción de terreno con un área superficial de 10,537.80 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 123-A, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

96.  Una porción de terreno con un área superficial de 5,316.90 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 138, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

97.  Una porción de terreno con un área superficial de 50,712.30 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 1300, del Distrito Catastral núm. 10, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

98.  Una porción de terreno con un área superficial de 6,997.90 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 1691, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

99.  Una porción de terreno con un área superficial de 13,621.58 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 981, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

100.  Una porción de terreno con un área superficial de 819.37 metros cuadrados, ubicada dentro 
del ámbito de la parcela núm. 1000, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio Baní, 
provincia Peravia. 

101.  Una porción de terreno con un área superficial de 13,621.58 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 981, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

102.  Una porción de terreno con un área superficial de 17,693.58 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 1863, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

103.  Una porción de terreno con un área superficial de 15,188.29 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de las parcelas Nos. 126 y 162, del Distrito Catastral núm. 07, del 
municipio Baní, provincia Peravia. 
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104.  Una porción de terreno con un área superficial de 2,115.95 metros cuadrados, ubicada 

dentro del ámbito de la parcela núm. 130, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

105.  Una porción de terreno con un área superficial de 10,892.33 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 130, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

106.  Una porción de terreno con un área superficial de 537.47 metros cuadrados, ubicada dentro 
del ámbito de la parcela núm. 130, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio Baní, 
provincia Peravia. 

107.  Una porción de terreno con un área superficial de 4,496.82 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 130, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

108.  Una porción de terreno con un área superficial de 4,510.67 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 987, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

109.  Una porción de terreno con un área superficial de 1,993.56 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 16, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio Baní, 
provincia Peravia. 

110.  Una porción de terreno con un área superficial de 6,381.98 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 42, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio Baní, 
provincia Peravia. 

111.  Una porción de terreno con un área superficial de 4,579.17 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 969, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

112.  Una porción de terreno con un área superficial de 8,447.87 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 2831, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

113.  Una porción de terreno con un área superficial de 8,447.87 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 2831, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia. 

114.  Una porción de terreno con un área superficial de 850.13 metros cuadrados, ubicada dentro 
del ámbito de la parcela núm. 156, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio Baní, 
provincia Peravia.  

115.  Una porción de terreno con un área superficial de 13,284.60 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 1682, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

116.  Una porción de terreno con un área superficial de 1,410.67 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 2079, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

117.  Una porción de terreno con un área superficial de 1,238.02 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 159, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

118.  Una porción de terreno con un área superficial de 19,157.58 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 159, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  
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119.  Una porción de terreno con un área superficial de 7,634.58 metros cuadrados, ubicada 

dentro del ámbito de la parcela núm. 335, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

120.  Una porción de terreno con un área superficial de 5,314.36 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 335, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

121.  Una porción de terreno con un área superficial de 8,179.09 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 1956-A, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

122.  Una porción de terreno con un área superficial de 2,100.00 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 15, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio Baní, 
provincia Peravia.  

123.  Una porción de terreno con un área superficial de 20,999.00 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 1954, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

124.  Una porción de terreno con un área superficial de 7,200.00 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 2831, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

125.  Una porción de terreno con un área superficial de 1,967.23 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 33, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio Baní, 
provincia Peravia.  

126.  Una porción de terreno con un área superficial de 1,473.72 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 33, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio Baní, 
provincia Peravia.  

127.  Una porción de terreno con un área superficial de 4,667.25 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 33, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio Baní, 
provincia Peravia.  

128.  Una porción de terreno con un área superficial de 4,959.94 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 1684, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

129.  Una porción de terreno con un área superficial de 2,602.17 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 139, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

130.  Una porción de terreno con un área superficial de 8,305.11 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 1960, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

131.  Una porción de terreno con un área superficial de 9,472.66 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 1667, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

132.  Una porción de terreno con un área superficial de 6,799.23 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 969, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

133.  Una porción de terreno con un área superficial de 6,799.23 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 969, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  
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134.  Una porción de terreno con un área superficial de 3,292.58 metros cuadrados, ubicada 

dentro del ámbito de la parcela núm. 944, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

135.  Una porción de terreno con un área superficial de 1,866.63 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 944, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

136.  Una porción de terreno con un área superficial de 15,878.42 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 940-A, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

137.  Una porción de terreno con un área superficial de 7,552.05 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 40, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio Baní, 
provincia Peravia.  

138.  Una porción de terreno con un área superficial de 82,148.55 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 156, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

139.  Una porción de terreno con un área superficial de 17,713.66 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 2102, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

140.  Una porción de terreno con un área superficial de 15,142.11 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de las parcelas números 2082, 2096 y 2098, del Distrito Catastral núm. 
07, del municipio Baní, provincia Peravia.  

141.  Una porción de terreno con un área superficial de 12,144.17 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 2099, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

142.  Una porción de terreno con un área superficial de 9,018.28 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 1679, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

143.  Una porción de terreno con un área superficial de 4,070.10 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 1681, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

144.  Una porción de terreno con un área superficial de 11,220.07 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 123-A, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

145.  Una porción de terreno con un área superficial de 2,536.59 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 1687, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

146.  Una porción de terreno con un área superficial de 10,123.68 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 1687, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

147.  Una porción de terreno con un área superficial de 6,601.46 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 45, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio Baní, 
provincia Peravia.  

148.  Una porción de terreno con un área superficial de 15,075.10 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 167-A, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  
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149.  Una porción de terreno con un área superficial de 15,075.10 metros cuadrados, ubicada 

dentro del ámbito de la parcela núm. 167-A, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

150.  Una porción de terreno con un área superficial de 19,400.15 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 167-A, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

151.  Una porción de terreno con un área superficial de 10,801.35 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 167-A, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

152.  Una porción de terreno con un área superficial de 11,847.12 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 53, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio Baní, 
provincia Peravia.  

153.  Una porción de terreno con un área superficial de 4,311.18 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 159, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

154.  Una porción de terreno con un área superficial de 4,057.91 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 972, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

155.  Una porción de terreno con un área superficial de 4,641.55 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 991, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

156.  Una porción de terreno con un área superficial de 32,274.29 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 125-A, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

157.  Una porción de terreno con un área superficial de 7,234.15 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 46, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio Baní, 
provincia Peravia.  

158.  Una porción de terreno con un área superficial de 1,065.70 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 2034, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

159.  Una porción de terreno con un área superficial de 13,099.59 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 154, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

160.  Una porción de terreno con un área superficial de 5,160.90 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 154, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

161.  Una porción de terreno con un área superficial de 19,735.72 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 1953, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

162.  Una porción de terreno con un área superficial de 4,480.86 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 48, del Distrito Catastral núm. 07, del municipio Baní, 
provincia Peravia.  

163.  Una porción de terreno con un área superficial de 1,509.65 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 154-A, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  



-68- 

_________________________________________________________________________ 

 
164.  Una porción de terreno con un área superficial de 11,996.32 metros cuadrados, ubicada 

dentro del ámbito de la parcela núm. 154-A, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

165.  Una porción de terreno con un área superficial de 1,861.04 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 154-A, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio 
Baní, provincia Peravia.  

166.  Una porción de terreno con un área superficial de 4,871.98 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 39, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio Baní, 
provincia Peravia. 

167.  Una porción de terreno con un área superficial de 7,264.20 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela núm. 47, del Distrito Catastral núm. 02, del municipio Baní, 
provincia Peravia.  

168.  Una porción de terreno con un área superficial de 195,013.18 metros cuadrados, ubicada 
dentro de la designación catastral núm. 305223985569, del municipio Baní, provincia 
Peravia.  

 

 

ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el director general de Bienes Nacionales realizará todos los 
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las 
leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
 
PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho de 
propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. 
 
 
PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el presente 
decreto serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones. 
 

 

ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, a fin de 
que puedan iniciarse de inmediato las construcciones señaladas, luego de cumplidos los 
requisitos legales exigidos por el artículo 13 de la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, 
modificada por la Ley núm. 700, del 31 de julio de 1974. 
 
 
ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto por 
la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega el párrafo II al artículo 13 de la 
Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943. 
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ARTÍCULO 5. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Abogado del 
Estado, al registrador de títulos de la provincia Peravia, y al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la Republica 
Dominicana, a los cinco (5) del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 177 de 
la Independencia 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo 
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Dec. No. 617-20 que designa vicecónsules y auxiliares en el servicio exterior. Modifica 

los artículos 26 y 28 del Dec. No. 599-20 y deja sin efecto el artículo 44 del Dec. No. 557-

20, y deroga el artículo 1 del Dec. No. 1-09. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 

2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 617-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Juan Carlos Jiménez Castillo queda designado vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Puerto Príncipe, República de Haití. 
 

ARTÍCULO 2. Jorge Luis Aracena María queda designado vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Puerto Príncipe, República de Haití. 
 

ARTÍCULO 3. Máximo Alexander Suero López queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Puerto Príncipe, República de Haití. 
 

ARTÍCULO 4. Carlos Paulino queda designado vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en La Habana, República de Cuba. 
 

ARTÍCULO 5. Rosa Emilia Cedeño de Crespo queda designada vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Nueva Orleans, Estados Unidos de América. 
 

ARTÍCULO 6. Lenin Engels Jiménez González queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Juana Méndez, República de Haití. 
 

ARTÍCULO 7. Jesús Antonio Morales de la Cruz queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Juana Méndez, República de Haití. 
 

ARTÍCULO 8. Julia Amarilis Sepúlveda queda designada vicecónsul en el Consulado de 
la República Dominicana en Ciudad de Panamá, República de Panamá. 
 

ARTÍCULO 9. Julio Cruz Jiménez queda designado vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Mayagüez, Puerto Rico. 
 

ARTÍCULO 10. Ramón Antonio Cabral Rodríguez queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Cabo Haitiano, República de Haití. 
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ARTÍCULO 11. Ariamny Mercedes Brache Morán queda designada auxiliar en el 
Consulado de la República Dominicana en Puerto Príncipe, República de Haití. 
 

ARTÍCULO 12. Idelso Antonio Florencio Amparo queda designado auxiliar en el 
Consulado de la República Dominicana en Puerto Príncipe, República de Haití.  
 

ARTÍCULO 13. Se modifica el artículo 26 del Decreto núm. 599-20 del 2 de noviembre de 
2020, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 26. Yanser Oscar Fernández Martínez queda designado vicecónsul 
en el Consulado de la República Dominicana en Juana Méndez, República de Haití”. 

 

ARTÍCULO 14. Se modifica el artículo 28 del Decreto núm. 599-20 del 2 de noviembre de 
2020, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 28. Carlos José Domínguez Gómez queda designado vicecónsul en 
el Consulado de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de 
América”. 

 

ARTÍCULO 15. Queda sin efecto el artículo 44 del Decreto núm. 557-20 del 15 de octubre 
de 2020. 
 

ARTÍCULO 16. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 1-09 del 7 de enero de 2009. 
 

ARTÍCULO 17. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 618-20 que integra el Consejo de la Medalla Presidencial al Mérito Civil. 

Modifica el artículo 4 del Dec. No. 1048-01. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 

2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 618-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 4 del Decreto núm. 1048-01 del 19 de octubre de 
2001, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 
 

“ARTICULO 4.-E1 Consejo de la “Medalla Presidencial al Mérito Civil” estará 

integrado por el Presidente de la República, quien lo encabezará y convocará cuando lo 
crea conveniente, y por seis integrantes, representantes de instituciones públicas o 
destacados miembros de la sociedad, designados por el Presidente, uno de los cuales 
fungirá como director ejecutivo”. 

 
ARTÍCULO 2. El Consejo de la Medalla Presidencial al Mérito Civil queda integrado de la 
manera siguiente: 
 

a) El Presidente de la República, quien lo presidirá 
b) Rafael Chaljub Mejia, quien fungirá como director ejecutivo 
c) El Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
d) El Ministro de Cultura 
e) El Ministro de Educación 
f) El Ministro de Educación Superior, Ciencia y Tecnología 
g) El Ministro de Administración Publica 

 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 619-20 que establece el toque de queda en el territorio nacional por veinte (20) 

días a partir del 12 de noviembre en curso, todo de acuerdo con las disposiciones del 

Dec. No. 504-20-20, modificado por el Dec. No. 554-20. G. O. No. 10997 del 27 de 

noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 619-20 
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CONSIDERANDO: Que, debido a la evolución epidemiológica de la COVID-19, el Poder 
Ejecutivo declaró el territorio nacional en estado de emergencia el 20 de julio del año en 
curso mediante el Decreto núm. 265-20 y lo prorrogó por última vez hasta el 1 de diciembre 
mediante el Decreto núm. 553-20, en virtud de las respectivas autorizaciones dadas por el 
Congreso Nacional a través de sus resoluciones núm. 70-20 y núm. 228-20. 
 
CONSIDERANDO: Que, en el marco del estado de emergencia y en virtud de las 
recomendaciones de organismos internacionales especializados y expertos en la materia, el 
Poder Ejecutivo estableció un toque de queda en el territorio nacional mediante el Decreto 
núm. 504-20, modificado por el Decreto núm. 554-20, medida que todavía es necesario 
mantener para lograr mayor eficacia en la implementación de las políticas públicas de 
combate a la COVID-19 en el país. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 21-18, del 25 de mayo de 2018, sobre Regulación de los Estados de 
Excepción contemplados por la Constitución de la República Dominicana. 
 
VISTA: La Resolución núm. 70-20, del 19 de julio de 2020, que autoriza al presidente de la 
República a declarar el territorio nacional en estado de emergencia por un período de 45 días. 
 
VISTA: La Resolución núm. 221-20, del 28 de agosto de 2020, que autoriza al presidente de 
la República a prorrogar por 45 días el estado de emergencia declarado mediante el Decreto 
265-20. 
 
VISTA: La Resolución núm. 228-20, del 15 de octubre de 2020, que autoriza al presidente 
de la República a prorrogar por 45 días el estado de emergencia declarado mediante el 
Decreto 265-20. 
 
VISTO: El Decreto núm. 265-20, del 20 de julio de 2020, que declara el territorio nacional 
en estado de emergencia por un período de 45 días. 
 
VISTO: El Decreto núm. 430-20, del I de septiembre de 2020, que prorroga por un período 
de 45 días el estado de emergencia declarado en el territorio nacional mediante el Decreto 
265- 20. 
 
VISTO: El Decreto núm. 504-20. del 28 de septiembre de 2020, que establece el toque de 
queda en el territorio nacional. 
 
VISTO: El Decreto núm. 553-20, del 15 octubre de 2020, que prorroga por un período de 45 
días el estado de emergencia declarado en el territorio nacional mediante el Decreto 265-20. 
 
VISTO: El Decreto núm. 554-20, del 15 de octubre de 2020, que modifica el toque de queda 
establecido mediante el Decreto núm. 504-20. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Queda extendido por 20 días, desde el 12 de noviembre y hasta el 1 de 
diciembre del año en curso, el toque de queda establecido en el territorio nacional mediante 
el Decreto núm. 504-20, modificado por el Decreto núm. 554-20, cuyo horario se mantiene 
de la siguiente manera: 
 

a) De lunes a viernes de 9:00 p.m. a 5:00 a.m. 
 
b) Los sábados, domingos y días feriados de 7:00 p.m. a 5:00 a.m. 

 
PÁRRAFO I: Se ratifican y mantienen vigentes las siguientes excepciones al toque de queda 
establecido mediante el Decreto núm. 504-20. En consecuencia, se permitirá que durante el 
horario del toque de queda circulen las siguientes personas: 
 

1) Personas dedicadas a los servicios de salud, tales como médicos, enfermeros, 
bioanalistas, personal paramédico y personal farmacéutico. 

2) Personas con alguna emergencia médica que necesiten dirigirse a algún centro de 
salud o farmacia. 

3) Personas dedicadas a labores de seguridad privada debidamente identificadas. 
4) Miembros de la prensa y demás medios de comunicación debidamente acreditados. 
5) Operadores de vehículos y técnicos de empresas e instituciones prestadoras de 

servicios de energía, agua, telecomunicaciones y recogida de desechos sólidos 
debidamente identificados, exclusivamente durante el ejercicio de sus funciones 
laborales. 

6) Operadores de vehículos dedicados a la distribución urbana e interurbana de 
mercancías, insumos y combustible debidamente identificados, exclusivamente 
durante el ejercicio de sus funciones laborales. 

7) Personas que laboren en la industria y el comercio de alimentos y productos 
médicos y farmacéuticos y estén en tránsito hacia o desde sus lugares de trabajo, 
siempre que porten identificación de una empresa autorizada. 

8) Pasajeros internacionales y operadores de vehículos particulares o comerciales que 
estén trasladando a estos, así como empleados del sector de transporte marítimo y 
aéreo debidamente identificados, en tránsito hacia o desde puertos y aeropuertos. 

9) Empleados de empresas que brinden servicios funerarios, exclusivamente durante 
el ejercicio de sus funciones laborales. 

10) Empleados o contratistas de los sectores de hotelería, minería y zonas francas, 
exclusivamente durante el ejercicio de sus funciones laborales. 

11) Empleados o contratistas de restaurantes que brinden servicios a domicilio de 
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alimentos cocidos, los cuales podrán circular hasta las 11:00 p.m., exclusivamente 
durante el ejercicio de sus funciones laborales. 

 
PÁRRAFO II: Se ratifica y mantiene el uso obligatorio de mascarillas en los lugares 
públicos y en los lugares privados de uso público como medida esencial para controlar la 
propagación de la COVID-19, cuyo incumplimiento será sancionado con las disposiciones 
que establece la Ley núm. 42-01, General de Salud, del 8 de marzo de 2001. 
 

ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 620-20 que nombra a Maria Elisa Holguín López, directora de la Unidad de 

Análisis Financiero (UAF), por un período de 4 años. G. O. No. 10997 del 27 de 

noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 620-20 

 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que de acuerdo al numeral 12 del artículo 89 de la Ley 
núm. 155-17, sobre Lavado de Activos Provenientes del Tráfico Ilícito de Drogas, del 1 de 
junio de 2017, corresponde al Comité contra el Lavado de Activos y el Financiamiento del 
Terrorismo presentar al Poder Ejecutivo la terna para designar al director o la directora de la 
Unidad de Análisis Financiero (UAF). 
 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que, en cumplimiento de las disposiciones citadas, dicho 
comité sostuvo una reunión el 4 de noviembre de 2020 y mediante la Resolución Única del 
Acta, recomienda al Poder Ejecutivo la terna compuesta por María Elisa Holguín López, 
Aileen Carolina Guzmán Coste y Ruth de los Santos, candidatas para ocupar la posición 
de directora de la Unidad de Análisis Financiero (UAF). 
 

CONSIDERANDO TERCERO: Que la dirección de la Unidad de Análisis Financiero 
(UAF) debe ser ejercida por un(a) profesional que reúna, como mínimo, las condiciones 
establecidas en el artículo 93 de la Ley núm. 155-17. 
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 

VISTA: La Ley núm. 155-17, sobre Lavado de Activos Provenientes del Tráfico Ilícito de 
Drogas, del 1 de junio de 2017. 
 

VISTA: La Resolución Única del Acta de la sesión del Comité contra el Lavado de Activos 
y el Financiamiento del Terrorismo, celebrada en fecha 4 de noviembre de 2020. 
 

VISTA: La comunicación del 10 de noviembre de 2020, remitida al Poder Ejecutivo por el 
ministro de Hacienda en sus funciones de presidente del Comité contra el Lavado de Activos 
y el Financiamiento del Terrorismo, contentiva de la terna para la elección del director de la 
Unidad de Análisis Financiero (UAF). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. María Elisa Holguín López queda designada directora de la Unidad de 
Análisis Financiero (UAF), por un período de cuatro (4) años. 
 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Unidad de Análisis Financiero 
(UAF), para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 621-20 que nombra a Príamo Rafael Ramírez Ubiera e Hilda Patricia de San 

Martín Polanco Morales, miembros del Consejo Directivo del Instituto Dominicano de 

las Telecomunicaciones. Modifica los artículos 1 y 2 del Dec. No. 595-20. G. O. No. 10997 

del 27 de noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 621-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

D E C R E T O: 

 
 
ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 1 del Decreto núm. 595-20, del 2 de noviembre de 
2020, para que en lo adelante se lea de la manera siguiente: 
 

“ARTÍCULO 1. Príamo Rafael Ramírez Ubiera queda designado miembro del 
Consejo Directivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), 
propuesto por las empresas prestadoras de servicios de difusión. Queda derogado el 
artículo 2 del decreto núm. 276-16, del 17 de octubre de 2016, mediante el cual se 
designó a Marcos Peña Rodríguez miembro del Consejo Directivo del INDOTEL a 
propuesta de las empresas prestadoras de servicios de difusión”. 

 

 

ARTÍCULO 2. Se modifica el artículo 2 del Decreto núm. 595-20, del 2 de noviembre de 
2020, para que en lo adelante se lea de la manera siguiente: 
 

“ARTÍCULO 2. Hilda Patricia De San Martín Polanco Morales queda designada 
miembro del Consejo Directivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones 
(INDOTEL), propuesta por las empresas prestadoras de servicios públicos finales de 
telecomunicaciones. Queda derogado el artículo 1 del decreto núm. 276-16, del 17 de 
octubre de 2016, mediante el cual se designó a Fabricio Gómez Mazara miembro 
del Consejo Directivo del INDOTEL a propuesta de las empresas prestadoras de 
servicios públicos finales de telecomunicaciones”. 

 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD) y 
al Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), para su conocimiento y 
ejecución. 
 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) del mes de noviembre de dos mil veinte (2020); año 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 622-20 que declara de alta prioridad nacional la rehabilitación, saneamiento, 

preservación y uso sostenible de la cuenca alta, media y baja de los ríos Ozama e Isabela. 

Crea e Integra la Comisión Presidencial para el saneamiento de los citados ríos. 

Modifica los artículos 3 y 6 del Dec. No. 260-14. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre 

de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 622-20 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 3 del Decreto núm. 260-14 del 23 de julio de 2014, 
que declara de alta prioridad nacional la rehabilitación, saneamiento, preservación y uso 
sostenible de la cuenca alta, media y baja de los ríos Ozama e Isabela y crea e integra una 
comisión para tales fines, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 

 
“ARTÍCULO 3.- La Comisión estará integrada de la siguiente manera: 
 

1. Ministerio de la Presidencia. 
2. Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3. Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. 
4. Dirección General de Programas Especiales de la Presidencia. 
5. Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo. 
6. Ayuntamiento del Distrito Nacional. 
7. Ayuntamiento de Santo Domingo Este. 
8. Ayuntamiento de Santo Domingo Norte. 
9. Ayuntamiento de Santo Domingo Oeste. 
10. Mancomunidad del Gran Santo Domingo. 
11. Fundación Tropigas”. 

 

ARTÍCULO 2. Se modifica el artículo 6 del Decreto núm. 260-14 del 23 de julio de 2014, 
que declara de alta prioridad nacional la rehabilitación, saneamiento, preservación y uso 
sostenible de la cuenca alta, media y baja de los ríos Ozama e Isabela y crea e integra una 
comisión para tales fines, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 

 
“ARTÍCULO 6. La Comisión Presidencial tendrá una Dirección Ejecutiva integrada 
por cinco (5) miembros representantes de los siguientes comisionados: la Dirección 
General de Programas Especiales de la Presidencia, en representación del Ministerio 
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de la Presidencia, el Ministerio de Medio Ambiente, la Corporación del Acueducto y 
Alcantarillado de Santo Domingo, la Mancomunidad del Gran Santo Domingo y la 
Fundación Tropigas”. 

 

ARTÍCULO 3. El resto de los artículos del Decreto núm. 260-14 del 23 de julio de 2014 
mantienen su vigencia. 
 

ARTÍCULO 4. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 623-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10997 del 27 de 

noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 623-20 

 
 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del artículo 
6 de la ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace Obligatoria la 
Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 

VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio Dominicano 
de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA). 
 

VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el Ejercicio de la Ingeniería, la 
Arquitectura, la Agrimensura y Profesiones Afines. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

 

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G y H de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
A) Agrimensores           Cédula de identidad 

                  y electoral: 

 
1) BERTHY LIANET SANTANA SORIANO    223-0156456-7 
2) CAMILA GARCIA GARCIA      402-2168481-0 
3) CHANEL CEDANO MARIANO     402-2401777-8 
4) ERIC LEANDRO PUJOLS DIAZ     402-2329603-5 
5) ERME FRANCISCO PIMENTEL ROJAS    082-0016533-3 
6) FERNANDO CUELLO PEREZ     018-0036876-1 
7) FRANKLIN JOSE BETANCES ROSARIO    056-0143946-5 
8) GLENNYS CASTILLO RODRIGUEZ    001-1714042-6 
9) JACQUELINE LOPEZ PORTES     031-0526755-7 
10) JAFREISY ANTONIO PEREZ     004-0026851-2 
11) JAIME JOSE CHAVEZ CANELA     031-0505137-3 
12) JORGE LUIS UREÑA CASTILLO     402-2332724-4 
13) MAVERICK ALEXANDER CASTILLO     402-2264701-4 
14) ORKANIA TAVERAS ACOSTA     056-0148317-4 
15) ROGELIO ERNESTO NOVA DIAZ     402-2613566-9 
16) VICTOR AMAURIS MERCEDES ROSSIS    026-0115795-7 
17) WANDER BOLIVAR RAMIREZ TEJEDA    012-0113302-0 
18) WILLY ALBUERME GIL      001-1788871-9 

 
B) Arquitecto           Cédula de identidad 

                  y electoral: 

 

1) ALBA IRIS NUÑEZ LOPEZ      038-0018682-1 
2) ALFREDO VALLEJO PEREZ      082-0015852-8 
3) ANDREINA RODRIGUEZ CEDEÑO     001-1916692-4 
4) ANDY MEJIA SANTANA      402-2196053-3 
5) CHAVELI CRISTAL NOLASCO ROSARIO    001-1735200-5 
6) ELISABETH DANIELA HERNANDEZ FELIZ   402-2267576-7 
7) ESTEFANIA BURGOS GRULLON     223-0067660-2 
8) FERNANDA RACHERLI ENCARNACION MEJIA   150-0000920-7 
9) FRANKLIN CUEVAS CHARLES     023-0166978-0 
10) GREISY YANIL HERNANDEZ AQUINO    225-0068520-5 
11) ILUMINADA CABRERA MOSQUEA    225-0010335-7 
12) JOELIZA THEN BAEZ      402-2585244-7 
13) JUAN LUIS GIL MARMOL      402-2135316-8 
14) KELVIN GABRIEL PEREZ FILION     402-2128349-8 
15) KIARA KRYSTAL MELO REYES     001-1922679-3 
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16) LIZ ALEJANDRA ROSARIO MORALES    402-2085608-8 
17) MADELINE ALTAGRACIA RODRIGUEZ GOMEZ  402-2531635-1 
18) PEDRO ADONIS MAURICIO BERROA    402-2486358-5 
19) SAMAEL ERNESTO SANCHEZ DE LEON    402-0049294-6 
20)  SANTONNY ALCANTARA FRANCO    223-0161860-3 
21) SIXTO MANUEL MARQUEZ LOPEZ    001-1340748-0 
22) SMILING EMMANUEL TAVAREZ CABRERA   037-0108188-1 
23) YOLANNY MONTERO REYES     402-2345223-2 

 
C) Ingeniero Civil          Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 

1) ADONY MIGUEL HIERRO PEREZ     402-2415789-7 
2) ANDERSON ALEJANDRO SERRANO PEREZ   402-0052462-3 
3) CARLOS AUGUSTO FLORIAN PINEDA    018-0020553-4 
4) CECILIA ANTONIA DE LEON RESTITUYO   047-0204598-2 
5) CESAR AUGUSTO GOMEZ       001-1811995-7 
6) CESAR EMMANUEL FELIZ MARTINEZ    402-2587265-0 
7) CESAR LUCIANO JIMENEZ MARIA    056-0161683-1 
8) DANGEL LUIS MERAN RODRIGUEZ    224-0034457-2 
9) DANIEL AMADO MARTE LOPEZ     053-0046463-2 
10) DANIEL PLACIDO SALAS      096-0031168-3 
11) DOMINGO ELIEZER RICHARDSON ERNEST   026-0140234-6 
12) EDWARD ICAURIS RAMIREZ ORTIZ    001-1355901-7 
13) EDWIN RAFAEL PAULINO GUZMAN    402-2326542-8 
14) FERNANDO ARTURO RICHARDSON CEDANO   026-0097992-2 
15) FRANCISCA DE LOS SANTOS LINARES    001-1281581-6 
16) GABRIEL ALEJANDRO NUÑEZ REYES    026-0135565-0 
17) GENESIS MORAN CABRERA     402-2350084-0 
18) GERMI ALEXANDY ZAYAS LANTIGUA    001-1258336-4 
19) IVAN ANDRES SANTANA BRISMAN    224-0008687-6 
20) JAIRO GOMEZ SANCHEZ      026-0132035-7 
21) JEISON RICARDO PEREZ MEDINA    026-0138302-5 
22) JESUS ALBERTO GARCIA GARCIA    402-2477976-5 
23) JORGE LUIS LAURIANO ALDAÑO     025-0048939-4 
24) JOSE ENRIQUE SANCHEZ GARCIA    012-0094635-6 
25) JOSE GABRIEL SERULLE QUIÑONES    031-0520794-2 
26) JUAN DE DIOS CEDEÑO HERNANDEZ    402-2404985-4 
27) JUAN NATANAEL LIRIANO PICHARDO    402-2043489-4 
28) JUSTO BRYAN MATEO ACOSTA     402-2376185-5 
29) LIZARDO MANUEL BELTRE SILVERIO    010-0103463-4 
30) LORENA ESTEVEZ ESPINAL     402-2405051-4 
31) LUIS ALBERTO SUAREZ PEREZ     402-2585884-0 
32) LUIS FELIPE NUÑEZ TOLENTINO     402-2252812-3 
33) MANUEL NOEL ESTEVEZ FERNANDEZ    056-0154005-6 
34) MARLENY ENCARNACION RODRIGUEZ    402-2180152-1 
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35) MARTI DE LEON MARTINEZ     037-0113223-9 
36) NATHALIA TORIBIO CRUZ      402-0073666-4 
37) ONELIA LOPEZ DE LA CRUZ     087-0021304-7 
38) PEDRO FERNANDO VASQUEZ MEDINA    001-1869255-7 
39) PEDRO PABLO MENDOZA MONTAS    402-2425656-6 
40) REYNA YANIBEL SANCHEZ PEREZ    402-2030233-1 
41) RICHARD CANDELARIO TAVERAS    031-0322080-6 
42) ROSMIR PAOLA LOPEZ VOLQUEZ    402-2581922-2 
43) SANTA DENYS PEREZ BALERA     082-0024934-3 
44) SCARLETTE VASQUEZ SANTOS     402-2087865-2 
45) SHEILA MICHELLE BELTRE SANCHEZ    001-1912415-4 
46) SIGFREDO APOLINAR TAVERAS EVANGELISTA  229-0008479-3 
47) VICTOR ALEXIS CAMILO VICTORIA    001-1908794-8 

 
D) Ingeniero Eléctrico         Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 

1) ANTHONY MANUEL LORA AYBAR    031-0470720-7 
2) ELVIS MONTERO BINET      402-2221424-5 
3) OSCAR ALEJANDRO MARTINEZ OLIVO    402-2339328-7 
4) PEDRO JOEL MENDEZ ROSARIO     048-0087840-9 

 
E) Ingeniero Eléctrico Mención Potencia       Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 
1) AGUSTIN DEGOLLADO MORENO     402-2400328-1 

 
F) Ingeniero en Informática        Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 
1) PEDRO MARCELINO SANCHEZ ALCANTARA   402-2152126-9 

 
G) Ingeniero Industrial         Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 
1) ANYOLY JEAN CARLOS VALDEZ POLANCO   225-0039424-6 
2) CARLOS MANUEL GIL RAMIREZ     050-0042961-2 
3) FELIPE ARISTIDES POLO BONILLA    037-0088679-3 
4) JOSE ANTONIO TOLENTINO CEDANO    026-0089313-1 

 
H) Ingeniero Mecánico Electricista Mención Mecánica     Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 
1) ROBERTO ANTONIO CERDA JIMENEZ    223-0022200-1 
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Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología y al Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social, para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 624-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10997 del 27 de 

noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 624-20 

 

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social. 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T, U, V, W, X, Y, Z de conformidad con las 
leyes y los reglamentos vigentes: 
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A) Licenciadas en Enfermería        Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 
1) CARMEN EPIFANIA REYES HERNANDEZ    047-0041728-2 
2) IRIS DEL CARMEN DE CASTRO PAREDES    001-0755453-7 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Bioanálisis      Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 
1) ALEXANDRA MATIAS TORRES     049-0049933-8 
2) AMANDA EUNICE CASTAÑOS GONZALEZ   402-2192379-6 
3) ANA GRABIELA BAEZ ECHAVARRIA    402-2486361-9 
4) ANA MIRIAN RODRIGUEZ VENTURA    071-0047929-9 
5) ANDERLYN MILAGROS SANTOS CASTILLO   402-2530454-8 
6) ANDRINA DULCINEA LORA      402-2082253-6 
7) AURELIN ESTHER VILORIA ALBERTO    402-2432931-4 
8) BENERITA HENRIQUEZ GUZMAN     223-0097224-1 
9) BIANCA MILAGROS ALFONSECA RAMOS   402-2663514-8 
10) BRIGIDA PARRA ACOSTA      071-0040700-1 
11) CARMEN CESARINA MORILLO VARGAS    402-2544714-9 
12) CARMEN KATERINE FERRERAS FERRERAS   070-0006399-5 
13) CELINA YSABEL GONZALEZ GUZMAN    049-0082133-3 
14) CLEURY JOSE HEREDIA HEREDIA     402-2236181-4 
15) DENISSE ALBA PEREZ ACOSTA     034-0056145-6 
16) DORALIZ MARCELINO RODRIGUEZ    402-2354072-1 
17) EDILI VANESSA NUÑEZ FERNANDEZ    402-2087808-2 
18) ELIZABETH ESTEFANI GOMEZ VARGAS    402-2259500-7 
19) EMILI LUISANNA LOPEZ DISLA     402-2025799-8 
20) EMILIA ROMAN FELICIANO     402-2828572-8 
21) ESCARLI LUNA       402-1382250-1 
22) ESMEIRY RODRIGUEZ DIAZ     122-0007703-5 
23) FLABIA RAMIREZ BELTRE      010-0119607-8 
24) FRANCHESCA AMADOR BERMUDEZ    012-0108791-1 
25) FRANCHESKA JIMENEZ GIL     402-1524722-8 
26) FRANCIA ISAURY PUJOLS ROSARIO    013-0053227-0 
27) GENESIS SHARINA ROSARIO VARGAS    402-2533884-3 
28) GLADYS VIRTUDES EVANGELISTA LOPEZ   047-0205939-7 
29) GLENMARI PEÑA GIL      402-2782251-3 
30) GLENNY JEZABEL JAVIER SURIEL    402-2145997-3 
31) GLENYS MARIA RODRIGUEZ DURAN    402-2587498-7 
32) GLORY ESTHER REYNOSO FLORENTINO   402-2233580-0 
33) GUADALUPE ALTAGRACIA JIMENEZ GONZALEZ  402-1112253-2 
34) IRIS YOSELYN GALVEZ ROMAN     010-0094959-2 
35) ISAURYS ABAD MANZUETA     402-2145551-8 
36) JANNA MABEL GONZALEZ JIMENEZ    047-0209443-6 
37) JASIER AGUILERA GONZALEZ     402-2439441-7 
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38) JEISI ARIANA MORALES RODRIGUEZ    402-1188338-0 
39) JOHALY ARIELA SEPULVEDA MINYETTY   010-0114092-8 
40) JOSEFINA DE LOS SANTOS ZABALA    012-0063223-8 
41) JUANA ESTEFANY EUSEBIO DE LOS SANTOS   402-2238621-7 
42) JUANA EVANGELISTA FORTUNATO DE JESUS   001-1637180-8 
43) JUANA MARIA CONTRERAS MARTINEZ    048-0108104-5 
44) JUDITH MERCEDES VASQUEZ LORA    001-1399864-5 
45) KEYTON MARTE MATOS      079-0014317-8 
46) LILIAN ALTAGRACIA HERNANDEZ HIERRO   402-2073083-8 
47) LISSETTE CAROLINA JIMENEZ JIMENEZ    054-0060118-2 
48) LUCIA ALVAREZ SANTOS      087-0019093-0 
49) LUIS ANEUDY DURAN ULERIO     031-0532969-6 
50) LUISA ALTAGRACIA CANO ACEVEDO    402-2516174-0 
51) LUISA ROBERLINA RAMOS GARCIA    402-1430540-7 
52) MARCELY CIRIACO ALMONTE     402-2717768-6 
53) MARIA ALTAGRACIA BENCOSME ACOSTA   001-1160473-2 
54) MARIA DEL CARMEN ROSARIO CANARIO   053-0035138-3 
55) MARIALES RODRIGUEZ BERNABER    402-2810900-1 
56) MARIANNY ESTEFANI MAÑON DE LA CRUZ   010-0118978-4 
57) MARILY DE JESUS JIMENEZ RODRIGUEZ   402-2783665-3 
58) MARILYN YNFANTE REYNOSO     049-0069186-8 
59) MATILDA CUEVAS DE LA PAZ     020-0016465-3 
60) MATILDE MEDINA DIAZ      093-0013072-2 
61) MELANIA MERCEDES ASTACIO     001-1569517-3 
62) MIGUEL EDUARDO RODRIGUEZ RODRIGUEZ   034-0053759-7 
63) MILAGROS CANARIO FERRERAS     225-0023537-3 
64) MILEDY CONTRERAS MARTINEZ     008-0036104-0 
65) MIOSSOTI DE LEON BELTRE     010-0119641-7 
66) NOEMI DIAZ HERNANDEZ      047-0197835-7 
67) PAMELA GRISELL ALMANZAR PICHARDO   402-2505695-7 
68) PAOLA GARCIA MONEGRO      402-2233482-9 
69) PATRIA TERESA FABIAN PEÑA     010-0107477-0 
70) PERLA MASSIEL CORDERO DE LA CRUZ    047-0213139-4 
71) RADHAISA FERNANDEZ FIGUEROA    402-2646477-0 
72) ROSA ANGELICA VERAS RIVAS     402-2392332-3 
73) ROSA EMILIA MATIAS BENITEZ     402-2624725-8 
74) ROSALY ALTAGRACIA TAVAREZ RAMIREZ   031-0354278-7 
75) ROSIBEL DEL CARMEN MELENDEZ ABREU   402-2585661-2 
76) ROSMERY DEL CARMEN VARGAS VALERIO   402-2353469-0 
77) ROSSI ESTHER MANZUETA MARTINEZ    005-0050495-6 
78) RUTH ELIZABETH SALDIVAR CAPELLAN   087-0021950-7 
79) SEGUNDA DEL CARMEN MAGALLANES FERRAND  001-1623591-2 
80) SENAIQUIN LORENA ESPINAL SOLANO    402-2619141-5 
81) SINDY ESTHER FRANCISCO ALEJANDRO   402-0953060-5 
82) SORANGEL FIGUEROA OZUNA     225-0039763-7 
83) STEFANY VALENTINA GARCIA MODESTO   402-2114302-3 
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84) SURY ROSARIO MARTINEZ      402-2233564-4 
85) VANESSA BEATRIZ MANZANO DEL ROSARIO   402-2047445-2 
86) VERONICA SANTANA ABREU     402-2532778-8 
87) WELKENIA MARIA SALDIVAR REYES    402-2038317-4 
88) YAJAIRA LISSETT CRUZ DIPRE     402-2496049-8 
89) YAJAIRA MARIA GOMEZ IGNACIO    001-1285626-5 
90) YAMEIRY JAVIER VASQUEZ     049-0090741-3 
91) YANELLY RINCON HERRERA     402-1535100-4 
92) YARIBELL ALTAGRACIA SUERO QUIROZ   402-2569234-8 
93) YASMIN ALTAGRACIA ESPINAL PERALTA   035-0022436-9 
94) YOMAIRA GUZMAN RAMIREZ     023-0161266-5 
 
C) Doctores en Medicina         Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 
1) ALEXANDER RAFAEL JIMENEZ RAMIREZ   001-1907893-9 
2) ANA CECILIA ROSARIO HERNANDEZ    402-2216219-6 
3) ANGEL AMAURYS PEREZ LOPEZ     018-0076224-5 
4) ANGEL BERNARDO SOSA TAVERAS    044-0020765-2 
5) ARIANNY FRANCISCA DE JESUS ZAPATA   031-0531780-8 
6) ASHILY CORAIMA MEDRANO MARTINEZ   402-2400373-7 
7) BARBARA CELESTE MERCEDES RAMIREZ   402-2366278-0 
8) BIANCA MARIA PINEDA RAMOS     402-2740736-4 
9) BRENDA DEL CARMEN SANTOS RODRIGUEZ   054-0131687-1 
10) EMILIANA ASUNCION EUSEBIO PONCE    223-0056522-7 
11) ESTEFANI NOEMI DE LA CRUZ SIERRA    223-0102207-9 
12) FRANKLIN ALEXANDER VARGAS MEDRANO   072-0011464-8 
13) GABRIELA STEPHANIA HERNANDEZ PAULINO  402-2206138-0 
14) IVAN GABRIEL CRESPO ALMANZAR    402-2254501-0 
15) JENNIFER ESTEPHANY MEJIA COMPRES    225-0049988-8 
16) JUHANSEN EMILIO MICHEL ACTA    402-2087080-8 
17) LAURA PATRICIA ESPINAL ROSARIO    402-2267788-8 
18) LISA MARIA JOSE BELTRE      402-2493569-8 
19) LUSIGENY VALLEJO URIBE      402-2045335-7 
20) MAGDA ELIZABETH ADAMES GOMEZ    402-2002107-1 
21) MANUEL JOSE DOLORES FRIAS     228-0000966-8 
22) MARIA ESPERANZA AZOR AZOR     402-2324890-3 
23) MARIBEL SANTOS SANCHEZ     402-2318462-9 
24) MARLENNE CESARINA HERNANDEZ MORA   057-0015586-3 
25) NAIROBY JOHANNA PRANDY SALDAÑA   003-0115892-9 
26) NESTOR MAIONE APONTE      402-2065477-2 
27) OMAR ELADIO FERNANDEZ REYES    001-1805804-9 
28) RONSINI RAINIELA PEREZ SANCHEZ    106-0008355-3 
29) ROSA YELENY MAÑON PERDOMO    010-0051661-5 
30) ROSEL MARIA CONTIN ORTEGA     001-1816423-5 
31) SAMUEL ALBERTO BELGROVE DE PAULA   023-0158313-0 
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32) YANIL HEREDIA CELEDONIO     140-0003889-4 
33) YULISSA MICHELL FRIAS MARTINEZ    402-2182270-9 
34) ZAMIRA BACHA MELO      402-2412501-9 
35) EVELIN VELASQUEZ ORTIZ      402-2527978-1 
 
D) Doctores en Odontología        Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 
1) ADRIANA MARIA LIZ LIRIANO     031-0572912-7 
2) ANA ARGELIA SANCHEZ SOLIS     402-2316999-2 
3) ANABEL ESTEFAN ALMONTE LARA    223-0178656-6 
4) ANER GILSOBER MARIA JIMENEZ     225-0007774-2 
5) ANGELA CESARINA ANDOY SANCHEZ    001-1935580-8 
6) ARIANNY ABREU GONZALEZ     402-2310094-8 
7) AURYS LIVIANNY SEGURA AGRAMONTE   076-0019118-8 
8) BETZABETH SCARLENY GOMEZ SEGURA   402-2439673-5 
9) BIANCA AISSEL ALMONTE CONCEPCION   402-2439383-1 
10) CALVIN LEE MONEGRO      056-0175305-5 
11) CELIA DEL CARMEN MIESES FABIAN    402-2767452-6 
12) CELINA HOLGUIN LEONARDO     402-2300837-2 
13) CHRISTIAN MARLENY CRUZ JIMENEZ    031-0565118-0 
14) CINDI FREUND DEMORIZI      040-0013838-0 
15) CRISMERY YNOA GOMEZ      402-2464152-8 
16) DANIELA YISMERY MEJIA MEJIA     010-0120357-7 
17) DIORCA FERNANDEZ RODRIGUEZ    001-1731473-2 
18) DIORKYS YSAURA CONTRERAS SILVESTRE   402-2436100-2 
19) EINEN VARGAS ABREU      402-2435113-6 
20) ELAINE BEATRIZ GENAO PEREZ     402-2110109-6 
21) ELISA MARIA ADAMES PEÑA     402-2325129-5 
22) ELIZABETH ALTAGRACIA SALDIVAR VARGAS  047-0115021-3 
23) EMMA GRISEL UREÑA HERNANDEZ    402-2416373-9 
24) ESPERANZA MARGARITA GERALDO URIBE   402-2601712-3 
25) EUGENIA CAROLINA REYES DIAZ    018-0074313-8 
26) EURIDICE NAZARETH CASTILLO MUÑOZ   402-2487500-1 
27) FABIOLA DEL PILAR GOMEZ TAVERAS    223-0162286-0 
28) FERMIARY MICHEL GONZALEZ MATIAS   402-2814134-3 
29) FRANCISCA MORA ROMERO     402-2143173-3 
30) FRANCISCO ALBERTO TAVERAS MARTINEZ   097-0016909-8 
31) FRANCISCO JAVIER GONZALEZ     047-0178660-2 
32) FRARIDALY MARIA GIRARDI BONILLA    071-0056722-6 
33) GENESIS MATIAS GARCIA      402-2226404-2 
34) GEURY ALTAGRACIA VICTORIANO RODRIGUEZ  402-2366045-3 
35) GIANNY ISABEL SANCHEZ MERCADO    402-2121766-0 
36) HANSEL MIGUEL DURAN LANTIGUA    122-0007889-2 
37) HEMELY MAXIEL SOTO MERCEDES    001-1836746-5 
38) HILDA ROSANNA SUAREZ RODRIGUEZ    402-2324564-4 
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39) ILEANA ISSABELLA LUNA PEÑA     402-2537409-5 
40) INDHIRA CIPRIAN ULLOA      402-2328043-5 
41) IRANDY ALMONTE DURAN      402-2575642-4 
42) JANNY YANELL TAMAYO DE LA CRUZ    402-2208202-2 
43) JEAN CARLOS TAVAREZ PADILLA    402-1300085-8 
44) JEIRY DE PEÑA CASTRO      402-2421428-4 
45) JENNIFER GONZALEZ MUNGUIA     402-2693322-0 
46) JHONATAN ALEXANDER DE LA CRUZ FORTUNA  402-2089113-5 
47) JHOWALDA SORINEL CROOKE MERCADO   402-2271727-0 
48) JOHANNA CLARIBEL ESPINOSA DE LA CRUZ   402-2245785-1 
49) JORGE ARMANDO MELLA MERCEDES    402-2534407-2 
50) JORGELINA SANTOS BIDO      402-0057476-8 
51) JOSE ALBERTO MARTE ACOSTA     402-2258821-8 
52) JUDITH MARIELA CASTILLO CRUZ    402-1486024-5 
53) JULIANA ESTELA RODRIGUEZ SUAZO    093-0076580-8 
54) JULIANA ISABEL TAVERAS BAUTISTA    050-0039930-2 
55) KARLA SALIME GONZALEZ DIAZ     402-0005559-3 
56) KAYLEN YALEXIS PERALTA BEN     402-2233213-8 
57) LAURA PATRICIA DE LA CRUZ     002-0180091-9 
58) LAURY DEL CARMEN UREÑA LANTIGUA   402-2624396-8 
59) LIEVIG ESTHEFANY CABRERA BELTRE    402-2537803-9 
60) LISBETH PATRICIA VASQUEZ AVILA    402-0942573-1 
61) LORENNY TRINIDAD RODRIGUEZ     402-2315523-1 
62) LUIS JOSE HERASME BAEZ      402-2345835-3 
63) LUZ HELEN BUENO LLUBERES     402-2356865-6 
64) LUZMEIDY ANTONIA CELADO TAVERAS   229-0029113-3 
65) MARIA DEL CARMEN NUÑEZ PEREZ    047-0161452-3 
66) MARIA ESTHER NUÑEZ ESPINAL     402-2466074-2 
67) MARIA YDALIA RODRIGUEZ ESTRELLA    402-2088506-1 
68) MARIALIS ANDREINA TURBI MINIER    402-2601293-4 
69) MARIANYELI MARTINEZ MARIA     402-2350078-2 
70) MARLON SCHOCKEMOHLE KUNHARDT    056-0176295-7 
71) MARTIN PEREZ VALDEZ      402-0035002-9 
72) MASSIEL GERTRUDIS PICHARDO GUZMAN   402-2561630-5 
73) MELINA ALTAGRACIA SIME ALMONTE    402-2201421-5 
74) MICHAEL PEÑA DE LA CRUZ     402-0049590-7 
75) NAIROBI TRINIDAD CARABALLO     223-0026629-7 
76) NATALIA JOSEFA ALBURQUERQUE ACOSTA   025-0052063-6 
77) NICELIA RIVERA CORDERO     402-2193704-4 
78) NICOL RACERY ORTIZ VELASQUEZ    402-2602762-7 
79) NOELISA GERALDO ROSSO      001-1950890-1 
80) ODABELYS JUDITH CASTRO PEGUERO    402-2828133-9 
81) PAMELA RAMIREZ GUILLERMO     402-2342886-9 
82) PAOLA YARISA PAULINO DE LA CRUZ    056-0171375-2 
83) PAULA MASSIEL YUNES FRAGOSO    402-1394382-8 
84) PERLA MARIANNY SURIEL ACEVEDO    402-2517513-8 
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85) ROCIO ALTAGRACIA ROSARIO DE LA CRUZ   055-0043000-3 
86) ROSA ILIANA BONILLA DIAZ     027-0050451-3 
87) ROSALBA SERRATA RODRIGUEZ     050-0047141-6 
88) ROSARINA GERMAN GUZMAN     402-1543529-4 
89) ROSSIBEL RODRIGUEZ PICHARDO    056-0160426-6 
90) RUTH ESTHER MENDIETA PINEDA    001-1912254-7 
91) SHERINSON MEDRANO JIMENEZ     402-2458378-7 
92) SOFIA TERESA SOSA VICTORIO     402-2249301-3 
93) SOLANGEL YOKASTA ELISET ALMANZAR ALCANTARA 023-0063886-9 
94) STEPHANIE ORTEGA GUZMAN     402-2488605-7 
95) VICTOR MANUEL CAMACHO BAUTISTA    048-0102241-1 
96) WENDY BENOIT PAULINO      031-0548383-2 
97) WINIFER DE LA CRUZ RIVAS     402-0882337-3 
98) YACAIRA ESTHER FILPO SANCHEZ    402-2585912-9 
99) YAMILES LILIAN ALVAREZ CRUZ     225-0072904-5 
100) YANNA PAOLA TAVERAS VELOZ    402-2381660-0 
101) YANNI HERNANDEZ PAREDES     071-0062813-5 
102) YARIEL ENRIQUE FRIAS POLANCO    402-2418077-4 
103) YARITZA DEL CARMEN TEJADA SANTOS   402-2193426-4 
104) YERANNY HERNANDEZ VICIOSO    050-0044680-6 
105) YISELLE KARINA HOLGUIN MOREL    402-2431501-6 
106) YOCARLIN JOEL LACHAPEL ALBERTO    224-0082529-9 
107) YOSHAVEL ABREU GANTIER     402-2329657-1 
108) YULEISY MERCEDES SUAREZ ABREU    402-2496974-7 
109) ZULEICA ALTAGRACIA ROSARIO HERRERA   402-2594460-8 
110) JOSEFINA YAMILEX SANCHEZ RODRIGUEZ   402-2525738-1 
111) PAOLA YASIL LARA TAPIA     402-2250271-4 
 
E) Licenciada en Psicología, JULISA ORTIZ DEL ROSARIO, portadora de la cédula de 
identidad y electoral núm. 402-4832508-2. 
 
F) Licenciados/Licenciadas en Fármaco-Bioquímica     Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 
1) ABRAHAN BENCOSME MEDINA     402-2296075-5 
2) ANA DIANELBA BEATO MORALES     031-0503467-6 
3) ITZEL ALTAGRACIA BAEZ JIMENEZ    402-2378967-4 
4) MELVIN DE JESUS PORTES SANTOS    402-2530406-8 
5) RAQUEL KUHR TAVERAS      086-0006051-4 
6) STEPHANIE GRACIELYS GUZMAN GUZMAN   402-2115776-7 
 
G) Licenciados/Licenciadas en Imágenes Médicas     Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 
1) ANA LEIDY RUDECINDO MARTINEZ    402-2420321-2 
2) DORIANNY BURET TEJEDA      228-0005177-7 
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3) INDHIANA MILAGROS FELIZ ACOSTA    223-0146114-5 
4) JELSON NATANAEL GOMEZ CORTORREAL   225-0039895-7 
5) NOE NICOLAS MATIAS DE LA CRUZ    001-1522857-9 
 
H) Licenciadas en Imagenología        Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 

1) CARMEN COLON DE LA CRUZ     402-2163941-8 
2) CLAUDIA ALEJANDRA CALDERON BONILLA   402-2481930-6 
3) YOMAYRA DEYANIRA ROMAN AQUINO    224-0023939-2 
 
I) Licenciados/Licenciadas en Farmacia      Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 
1) ADELA MORILLO DIAZ      001-0392065-8 
2) AUSTRALIA GARCIA POZO      001-0895594-9 
3) CARMEN ANTONIA DIAZ PRENSA     001-0740539-1 
4) CATEHRINE PALOMA NUÑEZ LEMOS    082-0026357-5 
5) ESPERANZA MENDEZ MORILLO     022-0030293-9 
6) FRANCIS XAVIER MEDINA SANTOS    071-0046034-9 
7) INDRAD MINERVA SANTANA ARECHE    402-2502511-9 
8) JACQUELINE CLARIBEL RAMIREZ FELIZ   003-0051799-2 
9) PIO ALTAGRACIA BERROA MILIANO    001-1042202-9 
10) RUTH ESTHER SALOBO BEATO     226-0013693-5 
 
J) Médico Veterinario, JOSE GABRIEL LUNA BREA, portador de la cédula de identidad 
y electoral núm. 001-0072676-9. 
 
K) Licenciados/Licenciadas en Microbiología      Cédula de identidad 

                  y electoral 
 
1) AWILDA ALTAGRACIA DE LA CRUZ POLANCO   224-0015064-9 
2) MAYELIN CRISOSTOMO RIVERA     002-0154453-3 
3) NELFY GUILLERMO GONZALEZ DE LOS SANTOS  402-2005961-8 
 
L) Licenciada en Nutrición y Dietética, MARIEL GERMAN GARCIA, portadora de la 
cédula de identidad y electoral núm. 402-2712465-4. 
 
M) Licenciada en Psicología Laboral, ESTEFANIA ELIZABETH DE JESUS 
FERRERAS, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1908533-0. 
 
N) Licenciados/Licenciadas en Rehabilitación      Cédula de identidad 

       mención Terapia Física               y electoral 
 
1) BENEDIGNA YUMAIDA ROSARIO PUJOLS    013-0033710-0 
2) FRANCIA AMARILYS DE LA ROSA     001-0696657-5 
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3) GREGORIO WISSEN ENCARNACION PUJOLS   013-0043705-8 
4) SILVIA ESPERANZA ARIAS NOVAS     229-0009164-0 
 
Ñ) Licenciadas en Rehabilitación mención Terapia Ocupacional, MABEL 
ALEXANDRA PEREZ JIMENEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 012-
0119843-7. 
 
 
O)  Se modifica el decreto núm. 456-19, del 13 de diciembre de 2019, en lo que respecta a 
Dilcia Aurelina Bonifacio Lecler De Rodríguez, portadora de la cédula de identidad y 
electoral núm. 073-0016231-5, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y 
sea lo correcto: a Dilcia Aurelina Bonifacio Lecler, portadora de la cédula de identidad y 
electoral núm. 073-0016231-5, Licenciada en Enfermería. 
 

P) Se modifica el decreto núm. 99-20, del 6 de marzo de 2020, en lo que respecta a Yennifer 

Fortuna Benites, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0111666-5, 
Doctora en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Yennifer Fortuna 

Benitez, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0111666-5, Doctora en 
Medicina. 
 

 

Q) Se modifica el decreto núm. 99-20, del 6 de marzo de 2020, en lo que respecta a Jatna 

Batista, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 092-0017653-6, Doctora en 
Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Jatna Jiminián Batista, 
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 092-0017653-6, Doctora en Medicina. 
 

R) Se modifica el decreto núm. 100-19, del 14 de marzo de 2019, en lo que respecta a Luz 

Alfonsina Fernández Oriach, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2473751-6, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Luz 

Alfonsina Fernández Oriach, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2473751-6, Licenciada en Enfermería. 
 

S) Se modifica el decreto núm. 100-19, del 14 de marzo de 2019, en lo que respecta a Ivelisse 

De los Santos De la Cruz, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 005-0024042-
9, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Yvelisse De 

los Santos De la Cruz, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 005-0024042-9, 
Licenciada en Enfermería. 
 

T) Se modifica el decreto núm. 59-20, del 29 de enero de 2020, en lo que respecta a K. Oni 

Michelle Jacquez Arias, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2702634-
7, Licenciada en Psicología, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a K. Oni 

Michelle Jaquez Arias, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2702634-
7, Licenciada en Psicología. 
 

U) Se modifica el decreto núm. 149-20, del 13 de abril de 2020, en lo que respecta a Amalfi 

Mercedes Díaz Soriana, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 054-0136212-
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3, Doctora en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Amalfi Mercedes 

Diaz Soriano, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 054-0136212-3, Doctora 
en Medicina. 
 

V) Se modifica el decreto núm. 99-20, del 6 de marzo de 2020, en lo que respecta a Violeta 

Adalgisa Sánchez Carvajal, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
1729259-9, Licenciada en Bioanálisis, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a 
Violeta Adalgiza Sánchez Carvajal, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 
001-1729259-9, Licenciada en Bioanálisis. 
 

W) Se modifica el decreto núm. 231-20, del 22 de junio de 2020, en lo que respecta a Rosa 

Emilia Alejandro Baez de Lugo, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 047-
0092269-5, Licenciada en Estomatología, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a 
Rosa Emilia Alejandro Baez, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 047-
0092269-5, Licenciada en Estomatología. 
 

X) Se modifica el decreto núm. 456-19, del 13 de diciembre de 2019, en lo que respecta a 
Martha Amarily Peña Rosario, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 012-
0049073-6, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a 
Martha Amarilis Peña Rosario, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 012-
0049073-6, Licenciada en Enfermería. 
 

Y) Se modifica el decreto núm. 456-19, del 13 de diciembre de 2019, en lo que respecta a 
Adriana Garcia Santan, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2291108-
9, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Adriana 

Garcia Santana, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2291108-9, 
Licenciada en Enfermería. 
 
Z) Se modifica el decreto núm. 231-20, del 22 de junio de 2020, en lo que respecta a Ann 

Moserrat Salvador Pion, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2502476-
5, Doctora en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Ann Monserrat 

Salvador Pion, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2502476-5, Doctora 
en Medicina. 
 
Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ y O de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciado en Mercadotecnia, RAUDIS PEREZ NOVAS, portadora de la cédula de 
identidad y electoral núm. 026-0145421-4. 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad      Cédula de identidad 

                  y electoral 
 
1) KATHERINE YAMALI CABRERA BETANCE   037-0123231-0 
2) ESTHEFANI ISABEL MARTE PEREZ    046-0039962-2 
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3) MAYALI ROSARIO FELIX      229-0003466-5 
4) MARIANNY RAMIREZ DE OLEO     093-0072021-7 
5) MARIA DEL CARMEN DIAZ TORIBIO    032-0039280-5 
6) LUIS ISMAEL ENCARNACION HENRIQUEZ   402-2074980-4 
7) LUIS ALBERTO SANCHEZ CASADO    402-2165709-7 
8) LUCIANA RODRIGUEZ COCA     402-2034311-1 
9) KEYLA MARIA CEPIN BREA     031-0513577-0 
10) KENIA CARABALLO CONCEPCION    402-2028692-2 
11) KATHERINE LICELOT LANTIGUA SOTO    224-0068098-3 
12) JONATHAN SERGIO ABREU GUZMAN    223-0137646-7 
13) JANELLY CRUZ MERCEDES      028-0082326-8 
14) IRIS MARLEN BAEZ GUERRERO     402-2364515-7 
15) IBELKA RODRIGUEZ ROMERO     402-2239648-9 
16) EVIANI MACIEL CABRERA DE LOS SANTOS   023-0166545-7 
17) ELIANNY MELISSA LOPEZ MOYA     402-2292579-0 
18) DINORA MERCEDES HERNANDEZ VALERIO   031-0489708-1 
19) DAMIAN DE JESUS VILORIA LOPEZ    402-2426808-2 
20) BEYMIL QUEZADA BAUTISTA     011-0043569-0 
21) ALEXANDRA PATRICIA WILLIAMS URIBE   002-0144636-6 
22) ALBA NELY ALVAREZ VARGAS     402-2439531-5 
23) ADRIANA JOSELYN VASQUEZ TORRES DE GARCIA  047-0005889-6 
24) LUISA MARIA MARTINEZ FELIZ     402-2041320-3 
25) MARIA DEL CARMEN MATOS LOPEZ    018-0072084-7 
26) YUDELKA ALTAGRACIA VALERIO VALERIO   151-0000087-4 
 
C) Licenciados/Licenciadas en Mercadeo      Cédula de identidad 

                  y electoral 
 
1) CLARICIO LEANDRO ROMERO     003-0111712-3 
2) IRSA ANGELICA DALMASI PALMERO    402-2272618-0 
3) TRINIDAD EUSTAQUIO TIFAS     001-1509263-7 
4) CARMEN LUISA ENCARNACION CASTILLO   001-1131712-9 
 
D) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública     Cédula de identidad 

                  y electoral 
 
1) ELVIS PERALTA AGRAMONTE     402-2623506-3 
2) ROSANNA PIMENTEL MEDINA     031-0354371-0 
3) ROSA JUANNY NUÑEZ PERALTA     402-1356782-5 
4) CESARINA YOKASTA MONCION MINIER    096-0016085-8 
 
E) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas      Cédula de identidad 

                    y electoral 
 

1) ALCIDES BALDOMERO URIBE VASQUEZ    027-0036528-7 
2) JORGE LUIS NUÑEZ CERDEIROS     001-1839928-6 
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3) KARINA LIZAIRY CHALES AVILA     023-0160620-4 
4) WALESCA ALEXANDRA MERCEDES DONASTORG  026-0143559-3 
 
F) Se modifica el decreto núm. 473-10, del 20 de agosto de 2010, en lo que respecta a Marina 
Tamar Desiree Caba Sánchez, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 031-
0403688-5, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a 
Marina Tamar Desiree Caba Sánchez, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 
031-0403699-5, Licenciada en Contabilidad. 
 
G) Se modifica el decreto núm. 60-20, del 29 de enero de 2020, en lo que respecta a Luis 

Yoel Carrasco Olivero, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 018-0063292-7, 
Licenciado en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Luis Yoel 

Carrasco Sánchez, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 018-0063292-7, 
Licenciado en Contabilidad. 
 
H) Se modifica el decreto núm. 60-20, del 29 de enero de 2020, en lo que respecta a Kenia 

Margarita Mejía Medina, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 023-
0121676-4, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a 
Kenia Margarita Mejías Medina, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 023-
0121676-4, Licenciada en Contabilidad. 
 
I) Se modifica el decreto núm. 243-20, del 8 de julio de 2020, en lo que respecta a Carlos 

Algenys De Jesús Morel, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0354371-
0, Licenciado en Contaduría Pública, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Carlos 

Algenys De Jesús Morel, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2386217-
4, Licenciado en Contaduría Pública. 
 
J) Se modifica el decreto núm. 149-20, del 13 de abril de 2020, en lo que respecta a Ronelvis 

Altagracia Peña Almonte, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 409-
2575687-9, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a 
Ronelvis Altagracia Peña Almonte, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 
402-2575687-9, Licenciada en Contabilidad. 
 
K) Se modifica el decreto núm. 60-20, del 13 de abril de 2020, en lo que respecta a Dahianna 

Elisabeth Mercado Benzan, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2524703-6, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a 
Dahianna Elizabeth Mercado Benzan, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 
402-2524703-6, Licenciada en Contabilidad. 
 
L) Se modifica el decreto núm. 243-20, del 8 de julio de 2020, en lo que respecta a Ludy 

Elizabeth San Antonio Basilio, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 018-
0072084-7, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a 
Ludy Elizabeth San Antonio Basilio, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 
295-0000565-6, Licenciada en Contabilidad. 
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M) Se modifica el decreto núm. 243-20, del 8 de julio de 2020, en lo que respecta a Glennys 

Altagracia Peña Rodriuez, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
1418033-4, Licenciada en Contabilidad Empresarial, para que en lo adelante se lea y sea lo 
correcto: a Glennys Altagracia Peña Rodríguez, portadora de la cédula de identidad y 
electoral núm. 001-1418033-4, Licenciada en Contabilidad Empresarial. 
 
N) Se modifica el decreto núm. 398-19, del 19 de noviembre de 2019, en lo que respecta a 
Yocasta Ivonne Burgo Herrera, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2420294-1, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a 
Yokasta Ivonne Burgos Herrera, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2420294-1, Licenciada en Contabilidad. 
 
Ñ) Se modifica el decreto núm. 309-20, del 12 de agosto de 2020, en lo que respecta a Leuris 

Arisil Cuevas Carrasco, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 137-0000771-
2, Licenciado en Contabilidad Empresarial, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: 
a Leuris Arasil Cuevas Carrasco, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 137-
0000771-2, Licenciado en Contabilidad Empresarial. 
 
O) Se modifica el decreto núm. 309-20, del 12 de agosto de 2020, en lo que respecta a Danelis 

Pinales García, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0180924-4, 
Licenciada en Contaduría Pública, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Danelys 

Pinales García, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0180924-4, 
Licenciada en Contaduría Pública. 
 
Artículo 3. Se modifica el decreto núm. 312-20, del 12 de agosto de 2020, en lo que respecta 
a Rosmary Josefina Subi Martinez, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 
047-0074002-2, Licenciada en Comunicación Social, para que en lo adelante se lea y sea lo 
correcto: a Rosmery Josefina Subi Martinez, portadora de la cédula de identidad y electoral 
núm. 047-0074002-2, Licenciada en Comunicación Social. 
 
Artículo 4. Se modifica el decreto núm. 311-20, del 12 de agosto de 2020, en lo que respecta 
a Vicky Ninoska Ferreras Mdrano, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 
223-0113236-5, Licenciada en Educación Física, para que en lo adelante se lea y sea lo 
correcto: a Vicky Ninoska Ferreras Medrano, portadora de la cédula de identidad y 
electoral núm. 223-0113236-5, Licenciada en Educación Física. 
 
Artículo 5. Se modifica el decreto núm. 311-20, del 12 de agosto de 2020, en lo que respecta 
a Jacqueline Michelle Pérez De Lahoz, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 
026-0109582-7, Licenciada en Psicología Escolar, para que en lo adelante se lea y sea lo 
correcto: a Jacqueline Michelle Pérez Rivera, portadora de la cédula de identidad y electoral 
núm. 026-0109582-7, Licenciada en Psicología Escolar. 
 
Artículo 6. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología y al 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para su conocimiento y ejecución. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 625-20 que nombra varios subdirectores en la Dirección General de 

Ganadería. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 625-20 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 

 

 

ARTÍCULO 1. Luis María Sánchez Falette queda designado subdirector de la Dirección 
General de Ganadería. 
 

ARTÍCULO 2. José Francisco Matías Rodríguez queda designado subdirector de la 
Dirección General de Ganadería. 
 

ARTÍCULO 3. Julio César Rafael Echavarría de Soto queda designado subdirector de la 
Dirección General de Ganadería. 
 

ARTÍCULO 4. Milton Natalio Núñez Redondo queda designado subdirector de la 
Dirección General de Ganadería. 
 

 

ARTÍCULO 5. Juan Francisco Tavarez Campechano queda designado subdirector de la 
Dirección General de Ganadería. 
 

ARTÍCULO 6. Envíese a la Dirección General de Ganadería para su conocimiento y 
ejecución. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 626-20 que nombra embajadores extraordinarios y plenipotenciarios de la 

República en Italia, Confederación Suiza, Reino de los Países Bajos, India y Emiratos 

Árabes Unidos, así como el embajador, Jefe de la Misión de la República ante la Unión 

Europea. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 626-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Tony Raful Tejada queda designado embajador extraordinario y 
plenipotenciario de la República Dominicana en la República Italiana. 
 

ARTÍCULO 2. Iván Emilio de Jesús Ogando Lora queda designado embajador, jefe de la 
Misión de la República Dominicana ante la Unión Europea. 
 

ARTÍCULO 3. José Roberto Sánchez Fung queda designado embajador extraordinario y 
plenipotenciario de la República Dominicana en la Confederación Suiza. 
 

ARTÍCULO 4. Juan Bautista Durán queda designado embajador extraordinario y 
plenipotenciario de la República Dominicana en el Reino de los Países Bajos. 
 

ARTÍCULO 5. David Emmanuel Puig Buchel queda designado embajador extraordinario 
y plenipotenciario de la República Dominicana en la República de la India. 
 

ARTÍCULO 6. Julio Simón Castaños Zouain queda designado embajador extraordinario 
y plenipotenciario de la República Dominicana en los Emiratos Árabes Unidos. 
 

ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 177 
de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 627-20 que nombra a Rolando Muñoz Mejía, director general de Minería. 

Modifica el artículo 3 del Dec. No. 537-20. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 627-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 3 del Decreto núm. 537-20 del 6 de octubre de 2020, 
para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 3. Rolando Muñoz Mejía queda designado director general de 
Minería”. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese a la Dirección General de Minería para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 628-20 que autoriza una emisión de sellos postales para el franqueo de las 

correspondencias. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 628-20 
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VISTA: La Ley núm. 2461, del 18 de julio de 1950, sobre Especies Timbradas. 
 
VISTO: El oficio núm. MH-2020-024062, del 22 de octubre de 2020, dirigido al presidente 
de la República por el ministro de Hacienda, mediante el cual solicita la emisión de sellos 
postales para el franqueo de las correspondencias. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se autoriza la emisión de sellos postales para el franqueo de las 
correspondencias, de acuerdo con las disposiciones técnicas siguientes: 
 
a) DENOMINACIÓN  “Emisión conjunta entre República  

   Dominicana y Reino de Marruecos” 

 
 Valores      RD$60.00 y RD$72.00 
 
 Cantidad      40,000 ejemplares (20,000 ejemplares de  
        cada valor)  
 
b) DENOMINACIÓN   “América Upaep, Arquitectura” 

 
 Valor       RD$60.00 cada uno 
 
 Cantidad      30,000 ejemplares, se-tenant, 2 diseños  

  15,000 cada uno 
 
c) DENOMINACIÓN  “75 Aniversario Fundación Naciones 

    Unidas” 

 
 Valor       RD$75.00   
 
 Cantidad      15,000 ejemplares 
 
d) DENOMINACIÓN   “75 Aniversario Organización para la 

        Alimentación y la Agricultura (FAO)” 

 
 Valor       RD$75.00 
 
 Cantidad      15,000 ejemplares 
 

ARTÍCULO 2. Los sellos postales referidos en el artículo precedente serán impresos bajo el 
procedimiento offset multicolor.  
 



-39- 

_________________________________________________________________________ 

 

 

ARTÍCULO 3. Para las indicadas emisiones se utilizará papel tropicalizado, engomado, de 
56 gramos, sustancia 103 GM2. 
 
ARTÍCULO 4. El tamaño de cada uno de los sellos postales a que se refiere el presente 
decreto será determinado por la Comisión Oficial Filatélica. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, a la Tesorería Nacional, al Instituto 
Postal Dominicano y a la Comisión Oficial Filatélica para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 629-20 que designa a Conrado Arístides Santana Reyes, subdirector de la 

Unidad Técnica Ejecutora de Proyectos de Desarrollo Agroforestal de la Presidencia de 

la República. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 629-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Conrado Arístides Santana Reyes queda designado subdirector de la 
Unidad Técnica Ejecutora de Proyectos de Desarrollo Agroforestal de la Presidencia de la 
República. 
 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia para su conocimiento 
y ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 630 -20 que autoriza al coronel paracaidista José Alberto Hernández Rivera, 

FARD, a aceptar y usar la medalla especial y el cintillo con dos estrellas doradas, 

otorgada por la Junta Interamericana de Defensa. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre 

de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 630-20 

 

 

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de cargos 
públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a ciudadanos 
dominicanos. 
 
VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de 
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos y sus modificaciones. 
 
VISTO: El oficio núm. 1428 del 30 de octubre de 2020, del mayor general piloto Hugo R. 
González Borrell, FARD, asesor militar terrestre, naval y aéreo del Poder Ejecutivo. 
 
VISTO: El oficio núm. 26917, del 28 de octubre de 2020, del teniente general Carlos 
Luciano Díaz Morfa, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se autoriza al coronel paracaidista José Alberto Hernández Rivera, FARD, 
a aceptar y usar la “medalla especial y el cintillo con dos estrellas doradas” otorgada por la 

Junta Interamericana de Defensa.  
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 631-20 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte 

del Estado dominicano de varias porciones de terrenos en distintos municipios del país, 

para ser utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10997 del 27 

de noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 631-20 

 

CONSIDERANDO: Que mediante el decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012, 
el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 

CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de los 
planes de construcción de edificaciones que determine dicho ministerio. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del 
29 de julio de 1943. 
 
VISTO: El decreto núm. 625-12, que crea el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, 
adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), del 10 de noviembre 
de 2012. 
 
VISTO: El decreto núm. 348-16, que dispone el traspaso al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC) de las funciones encomendadas a la Oficina de Ingenieros 
Supervisores de Obras del Estado mediante el decreto núm. 625-12, que creó el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, del 2 de diciembre de 2016. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que se indican a continuación, las cuales 
serán utilizadas para construir edificaciones escolares: 

 
1. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,500.00 m2, ubicada dentro 

del ámbito de la parcela núm. 503337680901, del municipio San Rafael del Yuma, 
provincia La Altagracia, amparada en el Certificado de Título matrícula núm. 
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3000356258, expedido a favor de los señores DIONISIO CONTRERAS y 
GRACIOSA ONDINA PEROZO CANDELARIO, por el registrador de títulos de 
Higüey. 
 

2. La parcela núm. 307421327036, con una extensión superficial de 1,800.00 m2, ubicada 
en el municipio Cambita Garabitos, provincia San Cristóbal, provista del Certificado 
de Título matrícula núm. 3000406505, emitido a favor del señor JULIO CESAR 
DOMINGUEZ MONTÁS por el registrador de títulos de San Cristóbal. 

 
3. Una porción de terreno con una extensión superficial de 623.16 m2, ubicada dentro del 

ámbito de la parcela núm. 2629-A, del Distrito Catastral núm. 11, del municipio y 
provincia de Santiago, amparada en el Certificado de Título matrícula núm. 
0200060289, expedido a favor de la entidad MUSBRE, S.R.L., por el registrador de 
títulos de Santiago. 
 

4. Una mejora consistente en una casa en construcción de blocks y concreto, con verja 
de alambrado perimetral, con un área de construcción de 175.00 m2, con los siguientes 
linderos: Al Norte; calle resto de la parcela; al Sur, resto de la parcela; al Este, resto 
de la parcela; al Oeste, resto de la parcela, ubicada en la provincia San Pedro de 
Macorís, y demás anexidades y dependencias, propiedad de los señores VIOLETA 
DIAZ DE GARCIA y PEDRO GARCIA REYES. 
 

5. Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,533.69 m2, ubicada dentro 
del ámbito de la parcela núm. 19, del Distrito Catastral núm. 20, del municipio Santo 
Domingo Norte, provincia Santo Domingo, amparada por la Constancia Anotada en 
el Certificado de Título matrícula núm. 3000230475, expedido a favor de la señora 
AURELIA ABAD NÚÑEZ por el registrador de títulos de la provincia Santo 
Domingo. 

 

ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el director general de Bienes Nacionales realizará todos los 
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las 
leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho de 
propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el presente 
decreto serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 

ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que puedan iniciarse de 
inmediato las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos 
por el artículo 13 de la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm. 
700 del 31 de julio de 1974. 
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ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto por 
la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega el párrafo II al artículo 13 de la 
Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, a 
los registradores de títulos correspondientes y al Ministerio de Educación para su 
conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 632-20 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América 

del ciudadano dominicano Francisco Lora, (a) Francisco Javier Lora Brito, (a) 

Jonathan. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 632-20 

 
 
CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante las notas diplomáticas 
núm. 92 del 12 de febrero de 2018 y núm. 393 del 6 de agosto de 2020, respectivamente, de 
su embajada en la República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano la entrega en 
extradición del nacional dominicano Francisco Lora, (a) Francisco Javier Lora Brito, (a) 

Jonathan, por motivo de los cargos que se le imputan en el acta de acusación núm. 13 CRIM 
817 (también conocida como 13 Cr. 817 (RJS) y 1:13-cr-00817-RJS) del 17 de octubre de 
2013, del Tribunal Federal de Distrito para el Distrito Sur de Nueva York, Estados Unidos 
de América, los cuales son los siguientes: 
 

Cargo 1: Asociación ilícita para distribuir y poseer con la intención de distribuir 100 
gramos o más de mezclas o sustancias, conteniendo una cantidad detectable de heroína, 
en violación de las secciones 846, 841(a)(1) y 841(b)(1)(B) del Título 21 del Código 
de los Estados Unidos. 
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Cargo 2: Distribución y posesión con la intención de distribuir 100 gramos o más de 
mezclas o sustancias conteniendo una cantidad detectable de heroína, e instigar y ser 
cómplice de dicho delito, en violación de las secciones 841(a)(1) y 841(b)(1)(B) del 
Título 21 del Código de los Estados Unidos y la Sección 2 del Título 18 del Código de 
los Estados Unidos. 

 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de 
la solicitud de extradición del nacional dominicano Francisco Lora, (a) Francisco Javier 

Lora Brito, (a) Jonathan, por instancia de fecha 14 de septiembre de 2020, de la 
Procuradora General de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública 
virtual celebrada el 20 de octubre de 2020 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, el nacional dominicano Francisco Lora, (a) Francisco Javier Lora Brito, (a) 

Jonathan, optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante 
los magistrados de la Segunda Sala ser entregado a las autoridades del Gobierno de  los 
Estados Unidos para que sea juzgado por los cargos que se le imputan. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre 
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
promulgado mediante Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se 
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean 
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la 
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por 
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte 
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente 
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en 
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible. 
 

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también 
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia, 
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición 
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas Partes. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el 
narcotráfico, tipificado en el artículo 3 de la Convención entre las infracciones que dan lugar 
a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes 
de la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Francisco Lora, (a) Francisco Javier Lora Brito, (a) Jonathan fue solicitada 
el 12 de febrero de 2018 y el 6 de agosto de 2020, respectivamente, en cumplimiento de las 
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disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, 
que establece el Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
ciudadano dominicano Francisco Lora, (a) Francisco Javier Lora Brito, (a) Jonathan, 
por motivo de los cargos que se le imputan en el acta de acusación núm. 13 CRIM 817 
(también conocida como 13 Cr. 817 (RJS) y 1:13-cr-00817-RJS), del 17 de octubre de 2013, 
del Tribunal Federal de Distrito para el Distrito Sur de Nueva York, Estados Unidos de 
América, los cuales son los siguientes: 
 
Cargo 1: Asociación ilícita para distribuir y poseer con la intención de distribuir 100 gramos 
o más de mezclas o sustancias, conteniendo una cantidad detectable de heroína, en violación 
de las secciones 846, 841(a)(1) y 841(b)(1)(B) del Título 21 del Código de los Estados 
Unidos. 

 
Cargo 2: Distribución y posesión con la intención de distribuir 100 gramos o más de mezclas 
o sustancias conteniendo una cantidad detectable de heroína, e instigar y ser cómplice de 
dicho delito, en violación de las secciones 841(a)(1) y 841(b)(1)(B) del Título 21 del Código 
de los Estados Unidos y la Sección 2 del Título 18 del Código de los Estados Unidos. 
 
PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano 
dominicano Francisco Lora, (a) Francisco Javier Lora Brito, (a) Jonathan, bajo ninguna 
circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni 
se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es 
de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad 
respecto de las infracciones por la cual se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración para su conocimiento y ejecución. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 633-20 que modifica el numeral 16, artículo 1, del Dec. No. 335-13. Declara de 

utilidad pública una porción de terreno dentro de la parcela No. 408500840957, del 

municipio Ramón Santana, provincia San Pedro de Macorís, la cual fue utilizada en 

edificaciones escolares. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 633-20 

 

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del 
29 de julio de 1943. 
 
VISTOS: El decreto núm. 335-13, del 10 de diciembre de 2013, y el decreto núm. 387-15, 
del 24 de diciembre de 2015. 
 

VISTO: El oficio remitido por el Ministerio de Educación, núm. OGI.458.2020, del 26 de 
junio de 2020. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se modifica el numeral 16 del artículo 1 del decreto núm. 335-13, del 10 de 
diciembre de 2013, para que se lea de la manera siguiente: 
 

“16. La parcela núm. 408500840957, porción de terreno con una extensión superficial 
de 6,289.97 m2, del municipio Ramón Santana, provincia San Pedro de Macorís, 
identificada con la matrícula núm. 3000335087, emitida a nombre de Esther Lucila 
Villalona Díaz, Guillermo Emilio Villalona Díaz, Carmen Eva Villalona Díaz, Ana 
Evangelina Villalona Díaz, Guillermina Villalona Díaz, Sarah Elizabeth Villalona 
Díaz, Cándida Ruth Villalona Díaz, Lidia Belkis Villalona Díaz, Guillermo Enrique 
Villalona Díaz, Ángel Domingo Villalona Díaz, Adolfo Antonio Villalona Díaz, José 
Valentin Villalona Reyes y Laury Elizabeth Villalona Díaz, por el registrador de 
títulos de San Pedro de Macorís”. 
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ARTÍCULO 2. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, al 
registrador de títulos de la provincia San Pedro de Macorís y al Ministerio de Educación para 
su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 634-20 que excluye de la expropiación efectuada mediante Dec. No. 166-13, 

artículo 1, numeral 9, varias parcelas dentro de la provincia Santiago, que fueron 

destinadas a la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10997 del 27 de 

noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 634-20 

 
 

VISTO: El decreto núm. 166-13, del 19 de junio de 2013, que declara de utilidad pública e 
interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintos 
municipios del país, para ser utilizadas en la construcción de aulas. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del 
29 de julio de 1943. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se excluyen de la expropiación efectuada mediante el decreto núm. 166-13, del 
19 de junio de 2013, en su artículo 1, numeral 9, las parcelas que se detallan a continuación: 
 

Parcela  Superficie m2 
Municipio / 

Provincia 

Propietaria 

311611665272 4,775.75 Santiago Yadira Martínez Mejía 311611667749 3,544.60 
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Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Santiago para su conocimiento y ejecución. 
 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 635-20 que excluye de la expropiación efectuada mediante Dec. No. 112-16, 

artículo 1, numeral 12, dos porciones de terrenos dentro del municipio Higüey, 

provincia La Altagracia, las cuales fueron destinadas a la construcción de edificaciones 

escolares. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 635-20 

 

VISTO: El decreto núm. 112-16, del 29 de febrero de 2016, que declara de utilidad pública 
e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintos 
municipios del país, para ser utilizadas en la construcción de aulas. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del 
29 de julio de 1943. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el decreto núm. 112-16, del 
29 de febrero de 2016, en su artículo 1, numeral 12, las parcelas que se detallan a 
continuación: 
 

311611678297 3,654.67 
311611764332 3,343.12 
311611777238 3,170.94 
311611765880 3,257.43 
311611752757 4,325.50 
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Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Higüey para su conocimiento y ejecución. 
 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 636-20 que deroga varios numerales de los artículos 1 de los decretos Nos. 387-

15, 301-16, 423-17, 112-18 y 133-18, que declararon de utilidad pública varias porciones 

de terrenos para fines de edificaciones escolares. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre 

de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 636-20 

 
 
VISTA: La Ley núm. 344, sobre Procedimiento de Expropiación, del 29 de julio de 1943, y 
sus modificaciones. 
 

VISTOS: Los decretos núm. 387-15, del 24 de diciembre de 2015, decreto núm. 301-16, del 
17 de octubre de 2016, decreto núm. 423-17, del 16 de noviembre de 2017, decreto núm. 
112-18, del 6 de marzo de 2018, decreto núm. 133-18, del 28 de marzo de 2018, que declaran 
de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del Estado dominicano varias 
porciones de terrenos en distintas provincias del territorio nacional para ser utilizadas en la 
construcción edificaciones escolares. 
 
VISTOS: Los oficios núm. OGI-539-2020, del 9 de julio de 2020, oficio núm. OGI-576-
2020, del 4 de agosto de 2020, remitidos por la Oficina de Gestión Inmobiliaria del Ministerio 
de Educación, mediante los cuales solicita la derogación de varios numerales de distintos 
decretos. 
 

Parcela  Superficie m2 Municipio Provincia 

404, Distrito Catastral núm. 10.6 617,920.25 
Higüey La Altagracia 

502596196599 441.00 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Queda derogado el numeral 17, del artículo 1, del Decreto núm. 387-15, del 
24 de diciembre de 2015, mediante el cual se declararon de utilidad pública e interés social, 
dos porciones de terrenos de 11,790.97 m2 y 3,500.00 m2, dentro del ámbito de las parcelas 
números 489 y 486, respectivamente, del Distrito Catastral núm. 6, ubicadas en la provincia 
Duarte, municipio San Francisco de Macorís, propiedad de Luis Ramírez. 
 

ARTÍCULO 2. Queda derogado el numeral 5, del artículo 1, del Decreto núm. 423-17, del 
16 de noviembre de 2017, mediante el cual se declaró de utilidad pública e interés social, una 
porción de terreno de 1,866.05 m2, dentro del ámbito de la parcela núm.17-A-203, del Distrito 
Catastral núm.02, ubicada en el municipio y provincia San Cristóbal, propiedad de Josué 
Rafael Mateo Brioso. 
 

 

ARTÍCULO 3. Queda derogado el numeral 3, del artículo 1, del Decreto núm. 301-16, del 
17 de octubre de 2016, mediante el cual se declaró de utilidad pública e interés social, una 
porción de terreno de 3,313.83m2, dentro del ámbito de la parcela núm.943, del Distrito 
Catastral No.02, ubicada en el municipio Constanza, provincia La Vega, propiedad de Daniel 
Israel Matías Abreu. 
 
ARTÍCULO 4. Queda derogado el numeral 6, del artículo 1, del Decreto núm. 133-18, del 
28 de marzo de 2018, mediante el cual se declaró de utilidad pública e interés social, una 
porción de terreno de 4,166.88m2, ubicada en el Proyecto Laguna Grande, municipio Villa 
Isabela, provincia Puerto Plata, propiedad de Ángel María Reynoso Cruz e Ynés Gómez. 
 
 
ARTÍCULO 5. Queda derogado el numeral 1, del artículo 1, del Decreto núm. 112-18, del 
6 de marzo de 2018, mediante el cual se declaró de utilidad pública e interés social, una 
porción de terreno de 6,400.00m2, dentro del ámbito de la parcela núm.313465305157, 
Distrito Catastral núm.12, municipio Moca, provincia Espaillat, propiedad de Francisco 
Javier Cruceta. 
 

ARTÍCULO 6. Queda derogado el numeral 8, del artículo 1, del Decreto núm. 387-15, del 
24 de diciembre de 2015, mediante el cual se declaró de utilidad pública e interés social, una 
porción de terreno de 4,282.00m2, dentro del ámbito de la parcela núm.5-A, Distrito Catastral 
núm.03, municipio de Baní, provincia Peravia, propiedad de Tomás Enrique Valdez 
González. 
 
ARTÍCULO 7. Envíese a los registradores de títulos correspondientes y al Ministerio de 
Educación para su conocimiento y ejecución. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 637-20 que excluye de la expropiación efectuado mediante Dec. No. 7-14, 

artículo 1, numerales 12, 13 y 14, dos parcelas ubicadas en el municipio Santo Domingo 

Este, las cuales fueron destinada a la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 

10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 637-20 

 

 

VISTO: El decreto núm. 7-14, del 30 de enero de 2014, que declara de utilidad pública e 
interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintos 
municipios del país, para ser utilizadas en la construcción de aulas. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del 
29 de julio de 1943. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el decreto núm. 7-14, del 30 
de enero de 2014, en su artículo 1, numerales 12, 13 y 14, las parcelas que se detallan a 
continuación: 
 

 

Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Santo Domingo y al Ministerio de Educación 
para su conocimiento y ejecución. 
 

Parcela  Superficie m2 Municipio Provincia 

401465170034 13,079.00 
Santo Domingo Este Santo Domingo 

401465159703 32,079.00 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 638-20 que nombra a Eusebia María Núñez García, cónsul general de la 

República en Montreal, Canadá, y varios vicecónsules en España, Colombia, Haití, 

Estados Unidos de América y Canadá y un auxiliar consular en Toronto, Canadá. 

Deroga los artículos 16 del Dec. No. 561-20 y 11 del Dec. No. 560-20. G. O. No. 10997 

del 27 de noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 638-20 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 

 

 

ARTÍCULO 1. Eusebia María Núñez García queda designada cónsul general de la 
República Dominicana en Montreal, Canadá. 
 

ARTÍCULO 2. José Rolando Alemán Bare queda designado vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Bogotá, República de Colombia. 
 

ARTÍCULO 3. Marlene Miguelina Guerrero Santana queda designada vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Barcelona, Reino de España. 
 

ARTÍCULO 4. Dianka Yomalys Ruiz Nina queda designada vicecónsul en el Consulado  
de la República Dominicana en Sevilla, Reino de España. 
 

ARTÍCULO 5. Erica del Socorro Reyes Regalado queda designada vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Juana Méndez, República de Haití. 
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ARTÍCULO 6. Yeysson Iván Marmolejos Moreta queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Anse-á-Pitre, República de Haití. 
 

ARTÍCULO 7. José Cuello de Jesús queda designado vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Juana Méndez, República de Haití. 
 

ARTÍCULO 8. Pedro Fidel Terrero Volquez queda designado vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Cabo Haitiano, República de Haití. 
 

ARTÍCULO 9. Bethania del Carmen Rodríguez Jiménez queda designada vicecónsul en 
el Consulado de la República Dominicana en Boston, Massachusetts, Estados Unidos de 
América. 
 

ARTÍCULO 10. José Antonio Carmona Sánchez queda designado auxiliar en el 
Consulado de la República Dominicana en Toronto, Canadá. 
 

ARTÍCULO 11. Queda sin efecto el artículo 16 del Decreto núm. 561-20 del 15 de octubre 
de 2020. 
 

ARTÍCULO 12. Queda sin efecto el artículo 11 del Decreto núm. 560-20 del 15 de octubre 
de 2020. 
 

ARTÍCULO 13. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 639-20 que designa a Ramón Antonio Santos Pérez, asesor de comercialización 

de productos agropecuarios del Poder Ejecutivo. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre 

de 2020. 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 639-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Ramón Antonio Santos Pérez queda designado asesor en 
comercialización de productos agropecuarios del Poder Ejecutivo. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 640-20 que instruye al Consejo Nacional de Competitividad a elaborar, 

articular y coordinar la Estrategia Nacional de Competitividad, a partir de la 

identificación de las acciones, medidas y reformas necesarias para elevar los niveles de 

competitividad y productividad. Crea el Programa Gobierno Eficiente e incluye al 

Consejo Nacional de Competitividad como miembro de la Comisión Nacional de 

Monitoreo y Evaluación del Sistema Nacional de Monitoreo y Evaluación. Modifica el 

artículo 8 del Dec. No. 267-15. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 640-20 

 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el numeral 2 del artículo 50 de la Constitución de la 
República Dominicana dispone que es potestad del Estado promover planes nacionales de 
competitividad para impulsar el desarrollo integral del país. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el Tercer Eje Estratégico de la Estrategia Nacional 
de Desarrollo postula que para el año 2030 la República Dominicana deberá disfrutar de una 
economía territorial y sectorialmente integrada, innovadora, diversificada, plural, orientada 
a la calidad y ambientalmente sostenible, que crea y desconcentra la riqueza, genera 
crecimiento alto y sostenido con equidad y empleo digno, y que aprovecha y potencia las 
oportunidades del mercado local y se inserta de forma competitiva en la economía global. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que la Línea de Acción 3.3.1.1 de la Estrategia Nacional 
de Desarrollo establece la necesidad de impulsar un Estado pro-competitivo que reduzca los 
costos, trámites y tiempos de transacciones y autorizaciones, y elimine la duplicidad de 
instituciones y funciones, mediante el establecimiento y aplicación efectiva de un marco 
normativo para la coordinación de los procedimientos de las instituciones públicas centrales, 
descentralizadas y locales, en un entorno de seguridad jurídica, certidumbre legal y 
responsabilidad social empresarial, en concordancia con los estándares internacionales. 
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CONSIDERANDO CUARTO: Que la República Dominicana ha demostrado un 
crecimiento económico sostenido en la última década, sin embargo, este crecimiento no se 
ha traducido en una mejora en la productividad y la competitividad en el país, de acuerdo a 
los resultados en el índice de Competitividad Global del Foro Económico Mundial de años 
recientes. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que el Consejo Nacional de Competitividad (CNC) es el 
ente jurídico- institucional encargado de poner en marcha un proceso para la concertación de 
políticas y estrategias que aumenten la competitividad, y de proponer al Poder Ejecutivo la 
implementación de las mismas. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que corresponde al CNC realizar estudios y diagnósticos para 
identificar los factores económicos, políticos, sociales y de cualquier otra naturaleza que 
limiten las posibilidades de desarrollo de la capacidad competitiva en el país de los sectores 
productivos y de las empresas integradas a una estrategia de competitividad. 
 
CONSIDERANDO SEPTIMO: Que el Foro Económico Mundial identifica 12 factores 
críticos para impulsar la productividad y competitividad de un país, dentro de los que se 
encuentran una visión institucional, la infraestructura, la capacidad de adaptación 
tecnológica, la estabilidad macroeconómica, la salud de sus habitantes, las habilidades 
obtenidas gracias al sistema educativo, la eficiencia del mercado de bienes y servicios, la 
eficiencia del mercado laboral, la eficiencia del sistema financiero y de capitales, el tamaño 
del mercado interno y externo, el dinamismo y la sofisticación empresarial y la capacidad de 
innovación. 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que desde el CNC se ha desarrollado una metodología de 
priorización a los fines de identificar las propuestas que se requiere desarrollar para cumplir 
con los pactos, reformas y acciones planteados en la Estrategia Nacional de Desarrollo, y que 
se requieren para la implementación de un sistema de monitoreo y seguimiento de estas 
acciones. 
 
CONSIDERANDO NOVENO: Que el Estado cuenta con el Sistema Nacional de 
Monitoreo y Evaluación (SNME) que se define como el conjunto articulado de sistemas 

institucionales de información que abarcan los procesos de planificación, ejecución, 

seguimiento y evaluación de políticas, planes, programas y proyectos públicos, que permite 

verificar de manera sistemática el grado de cumplimiento de los objetivos y metas, así como 

medir y evaluar la eficacia, eficiencia, calidad, impacto y sostenibilidad de las acciones del 

gobierno orientadas al cumplimiento de los objetivos definidos por el Sistema Nacional de 

Planificación e Inversión Pública. 
 
CONSIDERANDO DECIMO: Que la competitividad de un país es responsabilidad de los 
sectores público y privado y de la sociedad en su conjunto, y que se hace necesaria la 
articulación de una sola estrategia con una visión de desarrollo sostenible, así como la 
implementación de un sistema efectivo de consecuencias y de meritocracia. 
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CONSIDERANDO DECIMO PRIMERO: Que para el logro de esta visión es necesario 
fortalecer el SNME, aumentar la eficiencia de las instituciones, eliminar las trabas 
burocráticas, profundizar las alianzas entre los sectores público y privado en un ambiente de 
estabilidad macroeconómica y seguridad jurídica, así como de un compromiso como país. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 1-06, que crea el Consejo Nacional de Competitividad, del 10 de enero 
de 2006. 
 
VISTA: La Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25 
de enero de 2012. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 14 de agosto de 
2012. 
 
VISTA: La Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la 
Administración y de Procedimiento Administrativo, del 8 de agosto de 2013. 
 
VISTO: El Decreto núm. 130-05, que aprueba el Reglamento de la Ley General de Libre 
Acceso a la Información Pública, del 25 de febrero de 2005. 
 
VISTO: El Decreto núm. 192-07. que crea el Programa de Mejora Regulatoria bajo la 
coordinación del Consejo Nacional de Competitividad, del 3 de abril de 2007. 
 
VISTO: El Decreto núm. 267-15, que crea el Sistema Nacional de Monitoreo y Evaluación 
(SNME), del 18 de septiembre de 2015. 
 
VISTO: El Decreto núm. 389-17, que designa miembros del Consejo Nacional de 
Competitividad (CNC), del 23 de octubre de 2017. 
 
VISTO: El Decreto núm. 229-18, que establece el Programa de Simplificación de Trámites, 
del 2 de julio de 2018. 
 
VISTO: El Decreto núm. 258-18, que pone en marcha la primera etapa del Plan de Mejora 
Regulatoria, del 18 de julio de 2018. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Objeto. Se instruye al Consejo Nacional de Competitividad (CNC) a 
elaborar, articular y coordinar la Estrategia Nacional de Competitividad, a partir de la 
identificación de las acciones, medidas y reformas necesarias para elevar los niveles de 
competitividad y productividad de la República Dominicana. 
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ARTÍCULO 2. Lineamientos de la Estrategia Nacional de Competitividad. La Estrategia 
Nacional de Competitividad estará fundamentada en cuatro (4) lineamientos: 
 

1. Ambiente apto para la productividad y competitividad, con el objetivo de 
fortalecer la institucionalidad, elevar la calidad de las infraestructuras y mantener la 
estabilidad macroeconómica. 

 
2. Capital humano, enfocado en la calidad y cobertura de la salud y educación de los 

dominicanos y dominicanas, para crear las habilidades que les permitan facilitar su 
inserción y desarrollo en el mercado laboral. 

 
3. Mercados eficientes, a fin de impulsar el establecimiento de un clima favorable para 

la expansión, dinamización y sostenibilidad de los diferentes sectores de la economía. 
 

4. Innovación, para el fomento de los emprendimientos, la dinámica de las empresas y 
el ecosistema de ideas. 

 
 
PARRAFO: La Estrategia Nacional de Competitividad estará compuesta por tres (3) planes 
a corto, mediano y largo plazo, a saber, el Plan Nacional de Competitividad 2020-2024, el 
Plan Nacional de Competitividad 2024-2030 y el Plan Nacional de Competitividad 2030-40, 
destinados a identificar y desarrollar las acciones, medidas y reformas identificadas por el 
CNC y diseñadas con los ministerios e instituciones responsables de implementarlas, 
mediante una metodología de priorización y secuencia de ejecución de las acciones y 
reformas desde la óptica de su impacto en la competitividad nacional. 
 
ARTÍCULO 3. Programa Gobierno Eficiente. Se crea el Programa Gobierno Eficiente como 
primera reforma de la Estrategia, para promover la eficiencia de la administración pública a 
través de marcos normativos claros, oportunos y transparentes, que permitan la 
simplificación de los trámites y servicios y la mejora de la calidad de las regulaciones. 
 
 
PÁRRAFO. La coordinación de este programa será responsabilidad del Ministerio de la 
Administración Pública (MAP) con el apoyo de la Oficina Presidencial de Tecnologías de la 
Información y Comunicación (OPTIC) para la automatización y digitalización de los trámites 
y servicios. 
 
 
ARTÍCULO 4. Implementación. Se ordena el trabajo conjunto de los ministerios 
relacionados con actividades de competitividad y el CNC en el marco del Programa Gobierno 
Eficiente a los fines de promover la implementación de las acciones, medidas y reformas 
derivadas de la Estrategia Nacional de Competitividad en los Planes Estratégicos 
Institucionales (PEI) de las instituciones públicas para garantizar su ejecución. 
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PÁRRAFO: Todos los ministerios e instituciones con responsabilidad dentro de la 
Estrategia deberán designar un enlace institucional, a los fines de trabajar con el CNC y el 
Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD) la validación de las acciones 
y medidas, así como el seguimiento y el monitoreo para el cumplimiento de las metas. 
 
ARTÍCULO 5. Monitoreo y Evaluación. Se instruye la inclusión del CNC como miembro 
en la Comisión Nacional de Monitoreo y Evaluación del Sistema Nacional de Monitoreo y 
Evaluación. En consecuencia, se modifica el artículo 8 del Decreto núm. 267-15 del 18 de 
septiembre de 2015. para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 8. Miembros. La CNMyE estará conformada por siete miembros 
titulares, directivos de las entidades del Estado que ejercen las funciones de monitoreo y 
evaluación, según se detalla a continuación: 

 
a) Viceministerio de Planificación del MEPyD, quien presidirá la CNMyE. 
b) Viceministerio de Coordinación y Gestión Gubernamental, del Ministerio de 

la Presidencia. 
c) Viceministerio de Presupuesto, Patrimonio y Contabilidad, del Ministerio de 

Hacienda. 
d) Viceministerio de Monitoreo de Servicios Públicos, del Ministerio de la 

Administración Pública. 
e) Oficina Nacional de Estadísticas (ONE). 
f) Contraloría General de la República. 
g) Consejo Nacional de Competitividad (CNC). 

 
PÁRRAFO. La Comisión deberá evaluar los mecanismos establecidos para fortalecer el 
sistema de meritocracia pública, a los fines de garantizar el cumplimiento de las metas, 
indicadores y objetivos trazados por la Estrategia. 
 
ARTÍCULO 6. Plazo para presentación del Plan Nacional de Competitividad 2020-2024. El 
CNC dispondrá de un plazo que no podrá exceder de 90 días calendarios para la presentación 
al Poder Ejecutivo del mencionado plan. 
 
ARTÍCULO 7. Envíese a todas las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), años 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 641-20 que declara de alto interés nacional el cultivo y exportación del cacao. 

G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 641-20 

 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que es deber del Estado promover el desarrollo 
económico, político y social de la Nación, estimulando iniciativas en actividades 
agropecuarias, forestales e hidrobiológicas y adoptando las medidas que sean necesarias para 
la conservación, el desarrollo y el aprovechamiento de 1os recursos naturales en forma 
eficiente y sostenible. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el cacao posee una importancia multidimensional 
para la República Dominicana, por sus relevantes aportes sociales, económicos y ambientales 
para el desarrollo de la Nación. Su cultivo forma parte de la tradición agrícola del país, al 
tiempo que constituye un importante medio de vida y desarrollo para decenas de miles de 
familias rurales dedicadas a su cultivo en las diversas regiones de la geografía nacional, 
generando ingresos para alrededor de cientos de miles de personas que laboran en las 
actividades ligadas a su cadena de producción. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que los más de 1,697,760,00 metros cuadrados dedicados 
al cultivo del cacao en la República Dominicana se encuentran ubicados en las cuencas bajas 
y medias de las principales fuentes de aguas superficiales del país, permitiéndole brindar una 
serie de servicios ambientales, tales como sus aportes al ciclo hídrico, la provisión de hábitats 
para la conservación de la biodiversidad y la captura y fijación de Gases de Efecto 
Invernadero (GEI), especialmente dióxido de carbono, con lo cual contribuye a la mitigación 
del cambio climático. 
 

CONSIDERANDO CUARTO: Que la exportación del cacao y sus derivados aporta a la 
economía dominicana un promedio de 215 millones de dólares al año, lo que le convierte en 
el principal producto agroalimentario generador de divisas del país, por lo que asume una 
mayor relevancia en la coyuntura actual que vive la República Dominicana, matizada por 
una reducción sensible de las divisas generadas por el turismo y las zonas francas como 
consecuencia de los efectos de la pandemia provocada por el Covid-19.  
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que el subsector cacaotero dominicano ha logrado 
posicionarse como el líder mundial en la exportación de cacao orgánico y de comercio justo, 
al tiempo que ha sido reconocido por su calidad como uno de los pocos países productores 
de cacao fino o de aroma en el mundo, lo que revela su alto nivel de competitividad global y 
sus potencialidades de expansión.  
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CONSIDERANDO SEXTO: Que a pesar de su dinámico desempeño y buen 
posicionamiento, nuestra cadena de valor del cacao enfrenta importantes retos en aspectos 
sensibles relacionados con la productividad, la calidad, la adaptación del cultivo al cambio 
climático, la fitoprotección, el consumo interno, la competitividad, la equidad de género, el 
relevo generacional y la mejora de la calidad de vida de las familias cacaocultoras, en las que 
se requiere de mejoras sustanciales que deben ser abordadas desde una perspectiva 
estratégica para continuar desarrollando de forma sostenible y competitiva el potencial del 
subsector. 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que la Comisión Nacional del Cacao, como organismo 
adscrito al Ministerio de Agricultura, es responsable de diseñar y proponer políticas públicas 
orientadas a impulsar el desarrollo sostenible del subsector cacaotero, con la participación 
activa de los sectores públicos y privados.  
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  
 
VISTA: La Ley núm. 8, Orgánica del Ministerio de Agricultura, del 8 de septiembre de 1965. 
 

VISTA: La Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25 
de enero de 2012. 
 

VISTA: La Ley núm. 155-00, que denomina como Comisión Nacional del Cacao a la antigua 
Comisión del Cacao y designa sus miembros, del 3 de abril de 2000. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 

 

 

ARTÍCULO 1. Se declaran de alto interés nacional el cultivo y la exportación del cacao, con 
el propósito de potenciar sus trascendentes aportes sociales, económicos y ambientales para 
el desarrollo sostenible de la República Dominicana, así como lograr los objetivos 
establecidos en la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030. 
 

 

ARTÍCULO 2. Se instruye a la Comisión Nacional del Cacao a elaborar y presentar al Poder 
Ejecutivo, en un plazo de 60 días tras la emisión del presente decreto, un Plan de Acción de 
mediano plazo orientado a impulsar la expansión de la producción y la exportación del cacao 
en condiciones de competitividad y sostenibilidad. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Agricultura y a la Comisión Nacional del Cacao 
para su conocimiento y ejecución.  
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
 
Dec. No. 642-20 que deroga el artículo 2 del Dec. No. 398-09, que designó a José Dantés 

Díaz, ministro consejero de la Embajada de la República en la República de Chile. G. 

O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 642-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 398-09 del 15 de mayo de 2009, 
que designó a José Dantés Díaz, ministro consejero en la Embajada de la República 
Dominicana en la República de Chile. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
 
Dec. No. 643-20 que designa a Sergia Elena Mejía de Peña y Julio César Llibre Salcedo, 

miembros de la Junta Monetaria, ambos por un período de dos (2) años. G. O. No. 10997 

del 27 de noviembre de 2020. 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 643-20 
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CONSIDERANDO: Que el artículo 10 de la Ley Monetaria y Financiera núm. 183-02, del 
21 de noviembre de 2002, establece que la Junta Monetaria está integrada por el Gobernador 
del Banco Central, quien la preside, el Ministro de Hacienda y el Superintendente de Bancos 
(miembros ex oficio), y por 6 miembros designados por un periodo de 2 años por el presidente 
de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que los señores Jaime David Fernández y César Nicolás Pensón, 
miembros por tiempo determinado de la Junta Monetaria, cumplieron el periodo de tiempo 
por el cual fueron designados. 
 
VISTO: El Decreto núm. 388-18, del 30 de octubre de 2018. 
 
VISTA: La Ley Monetaria y Financiera, núm. 183-02, del 21 de noviembre de 2002. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Sergia Elena Mejía de Peña queda designada miembro de la Junta 
Monetaria, por un período de dos (2) años, en sustitución de Jaime David Fernández 

Mirabal. 
 
ARTÍCULO 2. Julio César Llibre Salcedo queda designado miembro de la Junta 
Monetaria, por un período de dos (2) años, en sustitución de César Nicolás Pensón. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese a la Junta Monetaria para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 644-20 que designa doce (12) vicecónsules de la República en el servicio 

exterior. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 644-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Osquilbio Santiago Arias Aponte queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Madrid, Reino de España. 
 
 
ARTÍCULO 2. Deyanira Alexandra Marte González queda designada vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Toronto, Canadá. 
 
ARTÍCULO 3. Berjin Dolores Pujols de los Santos queda designada vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Toronto, Canadá. 
 
ARTÍCULO 4. José Luis Valera Pérez queda designado vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Barcelona, Reino de España. 
 
ARTÍCULO 5. Niovel Aurora Tapia Ortíz queda designada vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Frankfurt, República Federal de Alemania. 
 
ARTÍCULO 6. Silfredo Antonio Romero Garabito queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Mayagüez, Puerto Rico. 
 
ARTÍCULO 7. Luis Manuel Díaz Corniel queda designado vicecónsul en el Consulado de 
la República Dominicana en Ámsterdam, Reino de los Países Bajos. 
 
ARTÍCULO 8. María de los Santos Agramonte Rosario queda designada vicecónsul en 
el Consulado de la República Dominicana en Oranjestad, Aruba. 
 
ARTÍCULO 9. Iván Antonio Tolentino Schiffino queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 10. Fanny de la Cruz Estrella queda designada vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 11. Genesi Rafael Garó Terrero queda designado vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Cabo Haitiano, República de Haití. 
 
ARTÍCULO 12. Altagracia de los Ángeles Peña Féliz queda designada vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en San Juan, Puerto Rico. 
 
ARTÍCULO 13. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 645-20 que nombra a Katia Juliana Castillo Marte, cónsul general de la 

República en Santa Cruz de Tenerife, Islas Canarias, Reino de España; y doce (12) 

vicecónsules de la República en el servicio exterior. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre 

de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 645-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Katia Juliana Castillo Marte queda designada cónsul general de la 
República Dominicana en Santa Cruz de Tenerife, Islas Canarias, Reino de España. 
 
ARTÍCULO 2. Rhomer Ulianof Gutiérrez Vanderpool queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Hamburgo, República Federal de Alemania. 
 
ARTÍCULO 3. Eribely Familia Ramírez queda designada vicecónsul en el Consulado de 
la República Dominicana en Frankfurt, República Federal de Alemania. 
 
ARTÍCULO 4. Picitrato Frank Miguel Álvarez Franco queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Madrid, Reino de España. 
 
ARTÍCULO 5. Francisco Alberto Abreu Martínez queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Madrid, Reino de España. 
 
ARTÍCULO 6. José Antonio Santana Gálvez queda designado vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Barcelona, Reino de España. 
 
ARTÍCULO 7. Gabriel Segura Matos queda designado vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Barcelona, Reino de España. 
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ARTÍCULO 8. Gémima Esther Rincón Santana queda designada vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Sevilla, Reino de España. 
 
ARTÍCULO 9. Francisca Guzmán Peña queda designada vicecónsul en el Consulado de 
la República Dominicana en Marsella, República Francesa. 
 
ARTÍCULO 10. María Ramona Pacheco Tineo queda designada vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en París, República Francesa. 
 
ARTÍCULO 11. Máximo Alberto Restituyo queda designado vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Atenas, Grecia. 
 
ARTÍCULO 12. Carlos León Girón Franco queda designado vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Génova, República Italiana. 
 
ARTÍCULO 13. Kelly Leonardo Torres queda designado vicecónsul en el Consulado de 
la República Dominicana en Ámsterdam, Reino de·los Países Bajos. 
 
ARTÍCULO 14. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 646-20 que designa al presidente y tres (3) miembros del Consejo de Directivo 

del Instituto Nacional de Auxilios y Viviendas. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 

2020. 

 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 646-20 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. José Virginio Ventura queda designado presidente del Consejo Directivo 
del Instituto Nacional de Auxilios y Viviendas (INAVI), en sustitución de Leonel Severino 

Diroché. 
 
ARTÍCULO 2. Demetrio López Dísla queda designado miembro del Consejo Directivo del 
Instituto Nacional de Auxilios y Viviendas (INAVI), en sustitución de César Fernández 

Florencio. En consecuencia, queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 419-08, del 29 
de agosto de 2008. 
 
ARTÍCULO 3. Luis Manuel Encarnación Lachapel queda designado miembro del 
Consejo Directivo del Instituto Nacional de Auxilios y Viviendas (INAVI), en sustitución de 
Glauco Romano Then. En consecuencia, queda derogada esta designación contenida en el 
artículo l del Decreto núm. 1018-04, del 25 de agosto de 2004. 
 
ARTÍCULO 4. Nelson Rafael Flores Rodríguez queda designado miembro del Consejo 
Directivo del Instituto Nacional de Auxilios y Viviendas (INAVl), en sustitución de José 

Rogelio Abreu Mues. En consecuencia, queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 457-
08, del 3 de septiembre de 2008. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Instituto Nacional de Auxilios y Viviendas (INAVI) para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 647-20, que nombra a Periandro Gertrudis Delgado Vargas, asesor en materia 

de telecomunicaciones del Poder Ejecutivo. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 

2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 647-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Periandro Gertrudis Delgado Vargas queda designado asesor en 
materia de telecomunicaciones del Poder Ejecutivo. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 648-20 que integra el Consejo de Desarrollo Ecoturístico de la provincia San 

José de Ocoa. Deroga el Dec. No. 92-17. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

Dec. No. 648-20 

 
 
VISTA: La Ley núm. 151-04 del 5 de abril de 2004, que declara la provincia San José de 
Ocoa provincia Ecoturística y que ordena la creación mediante decreto del Consejo de 
Desarrollo Ecoturístico de San José de Ocoa (CODEPROSJO). 
 
VISTO: El Decreto núm. 184-05 del 21 de marzo de 2005, que instituye el Consejo de 
Desarrollo Ecoturístico de San José de Ocoa (CODEPROSJO). 
 
VISTO: El Decreto núm. 92-17 del 24 de marzo de 2017, que integra el Consejo de 
Desarrollo Ecoturístico de San José de Ocoa (CODEPROSJO). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTICULO 1. El Consejo de Desarrollo Ecoturístico de la provincia San José de Ocoa 
queda integrado de la siguiente manera: 
 

1) El (la) presidente(a) de la Asociación para el Desarrollo de San José de Ocoa, quien 
lo presidirá. 
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2) El (la) senador(a) de la provincia, miembro. 
3) El (la) gobernador(a) civil de la provincia, miembro. 
4) Altagracia Y. Encarnación Gerónimo, en calidad de diputada de la provincia, 

miembro. 
5) Alcedo De los Santos, en calidad de alcalde del municipio Rancho Arriba, como 

representante de los alcaldes de la provincia, miembro. 
6) Un(a) representante del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

miembro. 
7) Un(a) representante del Ministerio de Turismo, miembro. 
8) Un(a) representante del Ejército Nacional, miembro. 
9) Un(a) representante de la Cámara de Comercio y Producción de San José de Ocoa, 

miembro. 
10) Jorge Soto, como representante de las organizaciones ecológicas de la provincia, 

miembro. 
11) Jorge Sepúlveda, como representante de proyectos turísticos de la provincia, 

miembro. 
12) Un(a) representante del Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y 

Agrimensores (CODIA), miembro. 
13) Un(a) representante del Ministerio de Cultura, miembro. 
14) Un(a) representante del Ministerio de Agricultura, miembro. 
15) Isabel Castillo, como representante de los clubes sociales de la provincia, miembro. 

 
PÁRRAFO I. Las personas indicadas en el artículo anterior que desempeñen funciones 
públicas, serán miembros del Consejo mientras ocupen sus respectivos cargos públicos. 
 
PÁRRAFO II. Los representantes de instituciones no identificados personalmente por el 
presente decreto, sino señalados por sus funciones o pertenencia a las mismas, serán 
nombrados por la máxima autoridad del órgano o colectividad que representan, conforme a 
la Ley núm. 151-04 del 5 de abril de 2004, que declara la provincia San José de Ocoa 
provincia Ecoturística y que ordena la creación mediante decreto del Consejo de Desarrollo 
Ecoturístico de San José de Ocoa (CODEPROSJO). 
 
ARTÍCULO 2. Queda derogado el Decreto núm. 92-17 del 24 de marzo de 2017, el cual 
designó a los miembros del Consejo de Desarrollo Ecoturístico de la provincia San José de 
Ocoa. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese a los órganos competentes para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 649-20 que designa a Franklin Aníbal Peralta Uceta, subdirector de la 

Corporación de Acueductos y Alcantarillados de Santo Domingo, y a Ángel Eduardo 

Familia Jiménez y Sonia López Pérez, subdirectores del Instituto Nacional de 

Administración Pública. Deroga los artículos 2 y 3 del Dec. No. 462-08. G. O. No. 10997 

del 27 de noviembre de 2020. 

 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 649-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Franklin Aníbal Peralta Uceta queda designado subdirector de la 
Corporación de Acueductos y Alcantarillados de Santo Domingo (CAASD). 
 
ARTÍCULO 2. Ángel Eduardo Familia Jiménez queda designado subdirector de 
educación a distancia del Instituto Nacional de Administración Pública (INAP). En 
consecuencia, queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 462-08 del 3 de septiembre de 
2008, mediante el cual se designó a Tirso Rafael Toribio Martínez, subdirector de 
educación a distancia del Instituto Nacional de Administración Pública (INAP). 
 
ARTÍCULO 3. Sonia López Pérez queda designada subdirectora de mejoramiento 
institucional del Instituto Nacional de Administración Pública (INAP). En consecuencia, 
queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 462-08 del 3 de septiembre de 2008, mediante 
el cual se designó a Ángel Pastor Moreno García, subdirector de mejoramiento institucional 
del Instituto Nacional de Administración Pública (INAP). 
 
ARTÍCULO 4. Envíese a la Corporación de Acueductos y Alcantarillados de Santo 
Domingo (CAASD) y al Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) para su 
conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 650-20 que concede naturalización dominicana a personas extranjeras. 

Modifica varios numerales de los artículos 1 de los decretos Nos. 221-04, 284-90, 539-

04, 524-05, 86-04 y 127-03. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 650-20 

 

 

VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
 

VISTAS: Las instancias números 1522, 1523, 1525, 1526 y 1527, del 11 de marzo del 2020; 
1684, 1685, 1686, 1686 (bis) y 1687, del 16 de marzo de 2020; 2272, 2274, 2275, 2276, 
2277, 2278, 2279, 2280, 2281, 2282 y 2283, 4 de junio de 2020, que, por conducto del 
Ministerio de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo las personas cuyos nombres 
figuran en la parte dispositiva del presente decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la nacionalidad dominicana a título de 
naturalización ordinaria, a las personas que se indican a continuación: 
 

1. José Fuentes Mavisoy, de nacionalidad colombiana. 
2. Natalia Andrea Lugo Villadiego, de nacionalidad colombiana. 
3. Thierry Jean-Louis Omer Montreuil y su esposa la señora Patricia Carine 

Ghilaine Dumont, el primero de nacionalidad francesa y la segunda de 
nacionalidad belga. 

4. Miguel Vicente Belloch Cortes y su esposa la señora Adriana Oliva Ruiz, el 
primero de nacionalidad española y la segunda de nacionalidad mexicana. 

5. Andrew Scott Eggers, de nacionalidad estadounidense. 
6. Javier de Jesús Ramírez Espino, de nacionalidad cubana. 
7. Jorge Carlos Alonso Cerveto, de nacionalidad cubana. 
8. Elba Lidia Pérez, de nacionalidad estadounidense. 
9. Ana Teresa Rieche Pulido, de nacionalidad cubana. 
10. Michael Zachary McKinney, de nacionalidad estadounidense. 
11. Clerveus Annéus Henry, de nacionalidad haitiana. 
12. Reinaldo Martínez Morán, de nacionalidad cubana. 
13. Mélanie Annie Bailly-Maitre, de nacionalidad francesa. 
14. Lucyamelia Carmona Socorro, de nacionalidad venezolana. 
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15. Ignacio Gómez y a su esposa Pascale Marie Therese Ficty, ambos de nacionalidad 
francesa. 

 
ARTÍCULO 2. Se modifica el numeral 15 del artículo 1 del Decreto núm. 221-04, del 12 de 
abril de 2004, para que en adelante se lea como sigue:  
 

15. Saqib Hafeez Ur-Riaz, de nacionalidad pakistaní. 
 
ARTÍCULO 3. Se modifica el numeral 13 del artículo 1 del Decreto núm. 284-90, del 15 de 
agosto de 1990, para que en adelante se lea como sigue: 
 

13. Wen-Teng Tien, Tsang Yeh Liao de Tien y sus hijos menores Ming-Yin Tien, 
Chu-Yen Tien y Chu-Chi Tien, de nacionalidad china. 

 
ARTÍCULO 4. Se modifica el numeral 35 del artículo 1 del Decreto núm. 539-04, del 16 de 
junio de 2004, para que en adelante se lea como sigue: 
 

35. Ahmad Chokr, de nacionalidad libanesa. 
 
ARTÍCULO 5. Se modifica el numeral 18 del artículo 1 del Decreto núm. 524-05, del 20 de 
septiembre de 2005, para que en adelante se lea como sigue: 
 

18. Moussa Hamadi, de nacionalidad libanesa. 
 
ARTÍCULO 6. Se modifica el numeral 19 del artículo 1 del Decreto núm. 86-04, del 6 de 
febrero de 2004, para que en adelante se lea como sigue: 
 

19. Imran Shahzad Ghafoor Begum, de nacionalidad pakistaní. 
 
ARTÍCULO 7. Se modifica el numeral 13 del artículo 1 del Decreto núm. 127-03, del 7 de 
febrero de 2003, para que en adelante se lea como sigue: 
 

13. Manlio Moggia Zunini, de nacionalidad italiana. 
 
 
ARTÍCULO 8. Envíese al Ministerio de Interior y Policía para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 157 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 651-20 que designa a Fidias Federico Aristy Payano, asesor del Poder 

Ejecutivo en políticas antinarcóticas. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 651-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Fidias Federico Aristy Payano queda designado asesor del Poder Ejecutivo 
en políticas antinarcóticas. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 652-20 que deja sin efecto los nombramientos de varios subdirectores en la 

Comisión Presidencial de Desarrollo Provincial y del Instituto Nacional de Educación 

Física. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 652-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 19-12 del 24 de enero de 
2012, que designó a José Luis Ramírez subdirector de la Comisión Presidencial de 
Desarrollo Provincial. 
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ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 592-12 del 22 de septiembre 
de 2012, que designó a Román Celedonio subdirector del Instituto Nacional de Educación 
Física (INEFI). 
 
ARTICULO 3. Queda derogado el artículo 7 del Decreto núm. 539-12 del 1 de septiembre 
de 2012, que designó Nelson Jorge Acevedo Travieso subdirector del Instituto Nacional de 
Educación Física (INEFI). 
 
ARTÍCULO 4. Queda derogado el artículo 37 del Decreto núm. 246-16 del 14 de septiembre 
de 20l6, que designó a William Franklyn Tapia Pereyra subdirector del Instituto Nacional 
de Educación Física (INEFI). 
 
ARTÍCULO 5. Enviar a la Comisión Presidencial de Desarrollo Provincial y al Instituto 
Nacional de Educación Física (JNEFI) para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 653-20 que deja sin efecto los artículos 2 y 4 del Dec. No. 556-20 y los artículos 

38 y 43 del Dec. No. 557-20. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 653-20 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Queda sin efecto el artículo 2 del Decreto núm. 556-20 del 15 de octubre de 
2020. 
 
ARTÍCULO 2. Queda sin efecto el artículo 4 del Decreto núm. 556-20 del 15 de octubre de 
2020. 
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ARTÍCULO 3. Queda sin efecto el artículo 38 del Decreto núm. 557-20 del 15 de octubre 
de 2020. 
 
ARTÍCULO 4. Queda sin efecto el artículo 43 del Decreto núm. 557-20 del 15 de octubre 
de 2020. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 654-20 que designa a Ramón Antonio Valdez y Fernando Jesús Dauhajre 

Morales, comisionados nacionales de Boxeo y Lucha, y de Artes Marciales Mixtas, 

respectivamente. Deroga el Dec. No. 388-14 y el artículo 18 del Dec. No. 450-08. G. O. 

No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 654-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 

 
ARTÍCULO 1. Ramón Antonio Valdez queda designado Comisionado Nacional de Boxeo 
y Lucha. En consecuencia, queda derogado el artículo 18 del Decreto núm. 450-08 del 8 de 
septiembre de 2008 que designó a Franklin Núñez Rosario Comisionado Nacional de 
Boxeo y Lucha. 
 
ARTÍCULO 2. Fernando Jesús Dauhajre Morales queda designado Comisionado 
Nacional de Artes Marciales Mixtas. 
 
ARTÍCULO 3. Queda derogado el Decreto núm. 388-14 del 10 de octubre de 2014 que 
designó a Martha Martínez subdirectora del Instituto Nacional de Aguas Potables y 
Alcantarillados (INAPA). 
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ARTÍCULO 4. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 655-20 que nombra a Juan Bolívar Diaz Santana, Robert Miky Takata 

Pimentel y Federico Alberto Cuello Camilo, embajadores extraordinarios y 

plenipotenciarios de la República en el Reino de España, en el Estado de Japón y en la 

República de Corea, respectivamente. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 655-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Juan Bolívar Díaz Santana queda designado embajador extraordinario y 
plenipotenciario de la República Dominicana en el Reino de España. 
 
ARTÍCULO 2. Robert Miky Takata Pimentel queda designado embajador extraordinario y 
plenipotenciario de la República Dominicana en el Estado del Japón. 
 
 
ARTÍCULO 3. Federico Alberto Cuello Camilo queda designado embajador extraordinario 
y plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Corea. 
 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 656-20 que designa a Carlos Paulino Cárdenas, subdirector del Centro de 

Operaciones de Emergencias. Modifica el Dec. No. 64-10. G. O. No. 10997 del 27 de 

noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 656-20 

 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO: 

 
 
ARTÍCULO l. Carlos Paulino Cárdenas queda designado subdirector del Centro de 
Operaciones de Emergencias (COE), en sustitución de Robert Elías Risk González; en 
consecuencia, se modifica el artículo único del Decreto núm. 64-10 del 6 de febrero de 2010, 
que le había nombrado en tal cargo junto al señor Robert Olivares Luciano. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Centro de Operaciones de Emergencias (COE) para su 
conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 657-20 que designa varios funcionarios diplomáticos de la República en la 

República de Haití. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 
 
 
NÚMERO: 657-20 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Santiago Eugenio Matos Gómez queda designado ministro consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Haití. 
 
ARTÍCULO 2. Rudy Moquete Méndez queda designado primer secretario en la Embajada 
de la República Dominicana en la República de Haití. 
 
ARTÍCULO 3. Julio Antonio Féliz Acosta queda designado segundo secretario en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Haití. 
 
ARTÍCULO 4. Nora Elizabeth Sánchez Padilla queda designada tercera secretaria en la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Haití. 
 
ARTÍCULO 5. Carlos Guillén Tatis queda designado agregado comercial en la Embajada 
de la República Dominicana en la República de Haití. 
 
ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 658-20 que confirma a José Ricardo Rojas León, como miembro de la Junta 

Monetaria, por un período de dos (2) años. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 

2020. 

 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 
 

 

NÚMERO: 658-20 

 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 10 de la Ley Monetaria y Financiera núm. 183-02, del 
21 de noviembre de 2002. establece que la Junta Monetaria está integrada por el Gobernador 
del Banco Central, quien la preside; el ministro de Hacienda y el superintendente de Bancos 
(miembros ex oficio), y por 6 miembros designados por un período de 2 años por el presidente 
de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que el señor José Ricardo Rojas León, miembro por tiempo 
determinado de la Junta Monetaria, cumplió el período de tiempo por el cual fue designado. 
 
VISTA: La Ley Monetaria y Financiera, núm. 183-02. del 21 de noviembre de 2002. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 
 
ARTÍCULO 1. José Ricardo Rojas León queda confirmado como miembro de la Junta 
Monetaria por un período de dos (2) años. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese a la Junta Monetaria, para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 659-20 que modifica los artículos 1 y 2 del Dec. No. 10-17. Crea la Unidad 

Coordinadora de Proyectos de Desarrollo Agroforestal adscrita al Ministerio de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y la Unidad Técnica Ejecutora de Proyectos 

Agrodorestal. Deroga el Dec. No. 469-20. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 659-20 

 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  
 

VISTO: El Decreto núm. 10-17, que crea e integra la Unidad Coordinadora de Proyectos de 
Desarrollo Agroforestal de la Presidencia de la República, del 19 de enero de 2017. 
 
VISTO: El Decreto núm. 469-20 que introduce modificaciones al Decreto núm. 10-17, del 
11 de septiembre de 2020. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Se modifica el artículo 1 del Decreto núm. 10-17 que crea e integra la Unidad 
Coordinadora de Proyectos de Desarrollo Agroforestal de la Presidencia de la República, del 
19 de enero de 2017. para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 
 

"Artículo l. Se crea la Unidad Coordinadora de Proyectos de Desarrollo Agroforestal, 
unidad adscrita al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para coordinar 
y supervisar la implementación de los proyectos de reforestación y desarrollo sostenible 
diseñados por el ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Dicha unidad 
estará integrada por: (i) el ministro, quien la presidirá; (ii) un viceministro de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; (iii) un viceministro de Agricultura; y (iv) un asesor 
medioambiental del Poder Ejecutivo, quien será designado por el presidente de la 
República." 

 
ARTÍCULO 2. Se modifica el artículo 2 del Decreto núm. 10-17, que crea e integra la 
Unidad Coordinadora de Proyectos de Desarrollo Agroforestal de la Presidencia de la 
República, del 19 de enero de 2017, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 
 

"Articulo 2. Se crea la Unidad Técnica Ejecutora de Proyectos Agroforestal para 
ejecutar la implementación de los proyectos de desarrollo agroforestal diseñados por el 
ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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Párrafo. La Unidad Técnica Ejecutora de Proyectos de Desarrollo Agroforestal estará 
integrada por un director ejecutivo y un subdirector que serán designados por el 
presidente de la República. 

 
ARTÍCULO 3. Se transfieren todos los activos, pasivos y proyectos en proceso de ejecución 
de la Unidad Coordinadora y la Unidad Técnica Ejecutora de Proyectos de Desarrollo Agro 
forestal al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
ARTÍCULO 4. El resto de los artículos del Decreto núm. 10-17 del 19 de enero de 2017 
mantienen su vigencia. 
 
ARTÍCULO 5. Se deroga el Decreto núm. 469-20 del 11 de septiembre de 2020.  
 
ARTÍCULO 6. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 660-20 que designa a Anastacio Brazobán González, asesor del Ministerio de 

Industria, Comercio y Mipymes. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 660-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Anastacio Brazobán González queda designado asesor del Ministerio de 
Industria, Comercio y MIPYMES. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y MIPYMES para su 
conocimiento y ejecución. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la Republica Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 661-20 que designa a Carlos Enrique Arias Florián, subdirector de la Oficina 

Metropolitana de Servicios de Autobuses. Deroga el artículo 3 del Dec. No. 462-08 y el 

Dec. No. 730-00. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 661-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Carlos Enrique Arias Florián queda designado subdirector de la Oficina 
Metropolitana de Servicios de Autobuses (OMSA). 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 3 del Decreto 462-08 del 3 de noviembre de 2008, que 
designó a Ángel Pastor Moreno García subdirector de Mejoramiento Institucional del 
Instituto Nacional de Administración Pública (INAP). 
 
ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo único del Decreto 730-00 del 10 de septiembre de 2000, 
que designó a Sonia López subdirectora del Instituto Nacional de Administración Pública 
(INAP). 
 
ARTÍCULO 4. Envíese a la Oficina Metropolitana de Servicios de Autobuses (OMSA) y al 
Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 662-20 que designa varios vicecónsules de la República en el servicio exterior. 

G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 662-20 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Amaury Alfonso Guzmán Peña queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 2. José Ramón Bernard Flete queda designado vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Anse-á-Pitre, República de Haití. 
 
ARTÍCULO 3. Lizi del Carmen Marcano Cruz queda designada vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Milán, República Italiana. 
 
ARTÍCULO 4. Maya Denis Fernández queda designada vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Saint John, Antigua y Barbuda. 
 
ARTÍCULO 5. Hansel Bienvenido Pérez Martínez queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en San Juan, Puerto Rico. 
 
ARTICULO 6. Alexander de Jesús Caba Chávez queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Barcelona, Reino de España. 
 
ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 663-20 que deroga el artículo 5 del Dec. No. 5-09, modificado por el artículo 2 

del Dec. No. 269-09, que nombró a Joanny Luna, consejera de la Embajada de la 

República en Italia. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 663-20 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Queda derogado el artículo 5 del Decreto núm. 5-09 del 7 de enero de 2009, 
así como su modificación en el artículo 2 del Decreto núm. 269-09 del 27 de marzo de 2009, 
que designó a Joanny Luna consejera de la Embajada de la República Dominicana en la 
República Italiana. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 664-20 que crea la Unidad de Evaluación y Seguimiento de Proyectos, adscrita 

al Ministerio Administrativo de la Presidencia. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 

2020. 

 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 664-20 

 
 



-84- 

_________________________________________________________________________ 

 

 

CONSIDERANDO: Que el artículo 222 de la Constitución de la República Dominicana 
dispone el reconocimiento por parte del Estado al aporte de las iniciativas económicas 
populares al desarrollo del país, incentivando y protegiendo el desarrollo de la micro, 
pequeña y mediana empresa, las cooperativas, las empresas familiares y otras formas de 
asociación comunitaria para el trabajo, la producción, el ahorro y el consumo, que generen 
condiciones que les permitan acceder a financiamiento, asistencia técnica y capacitación 
oportunos. 
 
CONSIDERANDO: Que se hace necesario instaurar y fortalecer una cultura de 
planificación, seguimiento y evaluación de las ejecutorias, planes, programas y proyectos 
productivos emanados por el Poder Ejecutivo, que supere la visión asistencialista y de 
improvisación que ha afectado el buen desenvolvimiento y seguimiento de éstos. 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno dominicano ha invertido a la fecha más de RD$5l 
millones de pesos en proyectos productivos a través de las llamadas "Visitas Sorpresas", sin 
contar con un programa adecuado de seguimiento y supervisión de éstos, lo que pone en 
riesgo su sostenibilidad e impacto económico y social. 
 
CONSIDERANDO: Que es interés del Gobierno dominicano expandir el alcance de 
programas y proyectos de emprendimiento a nivel nacional, ejecutados desde el Poder 
Ejecutivo como medida de apoyo a las políticas de fortalecimiento económico y social. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25 de 
enero de 2012. 
 
VISTA: La Ley 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto del 2012. 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO: 

 
Artículo l. Se crea la Unidad de Evaluación y Seguimiento de los Proyectos (UESP), adscrita 
al Ministerio Administrativo de la Presidencia, con el propósito de formular, dar seguimiento, 
monitorear y controlar los proyectos de incentivo a la producción y el emprendimiento 
ejecutados desde el Poder Ejecutivo, para garantizar su éxito e impacto en la generación de 
empleo y riqueza en la República Dominicana. 
 
Artículo 2. El Ministerio Administrativo de la Presidencia dispondrá de los recursos 
humanos, tecnológicos y económicos, necesarios para la realización de los proyectos objeto 
de este decreto. Asimismo, garantizará estructuras internas eficientes para la correcta 
operación de proyectos existentes y la puesta en marcha de nuevos proyectos, según lo 
dispuesto en la ley. 
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Artículo 3. La UESP garantizará que la ejecución de los proyectos se haga observando los 
principios, razonabilidad, inclusión social. eficiencia económica y accesibilidad, con la 
obligación de comunicar semestralmente al Poder Ejecutivo sus avances y resultados. 
 
Artículo 4. La UESP tendrá un director ejecutivo designado por el presidente de la 
República, que será el responsable de la ejecución de los proyectos objeto de este decreto. 
 
Artículo 5. Para la realización de su objeto, la UESP se compondrá como una estructura 
técnico- administrativo para formular, reformular proyectos existentes y dar soporte técnico-
administrativo a todos los proyectos productivos ejecutados o supervisados por el Poder 
Ejecutivo. 
 
Párrafo. La ejecución de los proyectos de incentivo a la producción y al emprendimiento 
deberán contar con la participación y coordinación de las instituciones gubernamentales 
responsables, además de la inclusión de las organizaciones sociales de las respectivas 
comunidades y sectores productivos. 
 
Artículo 6. Envíese al Ministerio de la Presidencia y al Ministerio Administrativo de la 
Presidencia para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 665-20 que nombra a Hecmilio Arístides Galván Cruz, director ejecutivo de la 

Unidad de Evaluación y Seguimiento de los Proyectos. G. O. No. 10997 del 27 de 

noviembre de 2020. 

 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 665-20 

 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
Artículo l. Hecmilio Arístides Galván Cruz queda designado director ejecutivo de la 
Unidad de Evaluación y Seguimiento de los Proyectos (UESP). 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de la Presidencia y al Ministerio Administrativo de la 
Presidencia para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 666-20 que deroga el artículo 1 del Dec. No. 768-08, que designó a Ivelisse 

García, subdirectora del Jardín Botánico Nacional. G. O. No. 10997 del 27 de 

noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 666-20 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 

 
 
ARTÍCULO l. Queda derogado el artículo 1 del decreto núm. 768-08, del 24 de noviembre 
de 2008, mediante el cual se designó a Ivelisse García como subdirectora del Jardín Botánico 
Nacional. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales y al Jardín 
Botánico Nacional, para su conocimiento y ejecución. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, a 
los veinticuatro (24) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 667-20 que permite durante el horario de toque de queda la circulación de los 

vehículos de transporte y distribución de alimentos, mercancías e insumos, tanto 

urbano como interurbano, del Plan Social de la Presidencia, así como el personal que 

trabaja en dichos vehículos. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 667-20 

 
CONSIDERANDO: Que el Plan Social de la Presidencia, en miras de suplir las necesidades 
de alimentación, salud, techo y educación a sectores y personas que viven por debajo de los 
niveles de pobreza en todos los rincones del país, se hace necesario el tránsito y 
desplazamiento de su personal durante el horario del toque de queda. 
 
CONSIDERANDO: Que para enfrentar la COVID-19, se ha declarado en todo el territorio 
nacional un estado de emergencia y toques de queda en varias ocasiones, en virtud de las 
respectivas autorizaciones dadas por el Congreso Nacional. 
 
VISTO: El Decreto núm. 504-20, que establece el toque de queda en el territorio nacional 
de lunes a viernes de 9:00 p.m. a 5:00 a. m. y los sábados y domingos de 7:00 p.m. a 5:00 
a.m., del 28 de septiembre de 2020; Decreto núm. 553-20, que prorroga por un período de 
45 días el estado de emergencia declarado en el territorio nacional mediante el Decreto núm. 
265-20, del 1 de septiembre de 2020; y el Decreto núm. 554-20, que prorroga por un período 
de 25 días a partir del 25 de octubre del año en curso el toque de queda establecido en el 
territorio nacional mediante el Decreto núm. 504-20, del 15 de octubre de 2020. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Queda permitido durante el horario de toque de queda la circulación de los 
vehículos dedicados al transporte y distribución de alimentos, mercancías, e insumos, tanto 
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urbano como interurbano del Plan Social de la Presidencia. De igual modo su personal en 
tránsito hacia o desde su lugar de trabajo durante las horas del toque de queda, siempre que 
porten una identificación del Plan Social de la Presidencia. 
 
Artículo 2. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 668-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No. 10997 del 27 de 

noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 668-20 

 
 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequatur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 

VISTO: El oficio núm. 3760, del 2 de noviembre de 2020, del Ministerio de Educación 
Superior Ciencia y Tecnología MESCYT. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 

Artículo 1. Se otorga exequatur a las siguientes personas para que puedan ejercer en todo el 
territorio de la República Dominicana, la siguiente profesión de conformidad con las leyes y 
los reglamentos vigentes: 
 



-89- 

_________________________________________________________________________ 

 

 

A) Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad y Electoral: 

 
1)   ALES MANUEL GOMEZ NUÑEZ 050-0021729-8 
2)   WENDY ELIZABETH PEREZ DIAZ 010-0067848-0 
3)   JUAN PABLO CACERES GONZALEZ 001-1145699-2 
4)   JOHAN MANUEL BERAS MEJIA 025-0029624-5 
5)   REYNALDO MAIRENY TAVARES ESPINO 402-2061343-0 
6)   MAGDIEL MARGARITA JIMENEZ ASTACIO 402-2424279-8 
7)   JACINTO DECENA VICTORIA 001-0639187-3 
8)   GLADY MARIA ARIAS FIGUEROA 001-1152843-6 
9)   ANTONIO ANDRES VASQUEZ ALVARADO 087-0016812-6 
10)   ADRIEL SALVADOR MEJIA 113-0003604-0 
11)   ANA MELISSA CRISOSTOMO GOMEZ 037-0119240-7 
12)   JUANA ERIKA MAYI ALCEQUIEZ  081-0011114-8 
13)   SONNETTY COPLIN HERNANDEZ 001-1807401-2 
14)   CARLOS MANUEL ALCANTARA TOLENTINO 016-0015390-0 
15)   GLENYS ISABEL LEBRON VALENTIN 001-1542381-6 
16)   GISSEL ALICIA CORONADO CORONADO 402-2359661-6 
17)   AMERFI DEL CARMEN CACERES PARRA 001-0749525-1 
18)   KAREN NICOLL RIJO JIMENEZ 402-2329226-5 
19)   LUISA MARIA RODRIGUEZ CASTILLO 001-1723179-5 
20)   MELISSA DOÑE TOLEDO 402-2151387-8 
21)   FRANCISCO ALBERTO GUILLEN  126-0001814-2 
22)   ANA OLEYDI DEL CARMEN MELENDEZ ROSARIO 054-0121010-8 
23)   EDDY ABAD SANTIAGO 048-0075612-6 
24)   AMAURYS GOMEZ SIMON 001-1248529-7 
25)   KENDRY JHONNELSON CARABALLO GOMEZ 402-2519287-7 
26)   ELIA ERNIDA PEREZ PEREZ 069-0010564-1 
27)   WASKAR LEANDRO LOPEZ BAUTISTA 001-0762717-6 
28)   FRANCISCO AMADOR GONZALEZ CABRERA 402-2518443-7 
29)   BERISEL BELTRE SANTANA 225-0056733-8 
30)   YEURYS NASAEL FLORIAN BAEZ 003-0125170-8 
31)   MASSIEL MOTA LIBERATA 223-0141175-1 
32)   LUCY ORTIZ DE LEON 104-0021315-2 
33)   MARGARITA GENOVEVA ALMONTE RODRIGUEZ 001-0058781-5 
34)   NARCIS GEORGINA TEJADA CUELLO 001-1587598-1 
35)   JOSE RODRIGUEZ  041-0009974-8 
36)   JUAN LUIS LOPEZ  096-0031291-3 
37)   JAISER KATERINE ARIAS RAMIREZ 010-0098495-3 
38)   EDWARD MAYOBANEX MORENO UREÑA 001-1373657-3 
39)   IRIS BEATRIZ GARCIA NUÑEZ 402-2229721-6 
40)   ANGELA BELLE  085-0007969-7 
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41)   LAURISELL YLIANOVA ENCARNACION CASTILLO 224-0077578-3 
42)   JOYSIE VIANNETTE MARTINEZ SANTIAGO 402-2576742-1 
43)   CLARINET DISLA DISLA 402-2144555-0 
44)   GLADYS ESMERALDA CUELLO VALENZUELA 017-0019733-6 
45)   WILMEN HERNANDEZ HERNANDEZ 031-0552964-2 
46)   EMILE EMMANUEL PATIÑO CACERES 402-2587199-1 
47)   ROSANNA VALDEZ LOPEZ 010-0092716-8 
48)   NURIS MERCEDES RIVAS  001-0824708-1 
49)   MAOLI ALTAGRACIA VALERIO VALDEZ 402-2287260-4 
50)   DARIANELA MARINY LEYBA SOSA 402-2450792-7 
51)   YEISSON BELTRE ROSARIO 011-0041673-2 
52)   SHALON MAGNOLIA FERRERAS SANTANA 402-2414967-0 
53)   SARAY DEL ROSARIO ROJAS  002-0040418-4 
54)   JOSE FRANCISCO GOMEZ MINIER 402-2457933-0 
55)   DAYANARA MARTINEZ CARRERAS 402-2554052-1 
56)   YRALDA ROSARIO ALMANZAR LOPEZ 049-0051543-0 
57)   BELKYS ORTEGA DE SOTO 001-0150849-7 
58)   MARCOS ALEXANDER VARGAS ESTRADA 037-0126077-4 
59)   ELISERDA DIAZ HERNANDEZ 071-0058014-6 
60)   CRISTOPHER RAMIREZ FAMILIA 402-0878498-9 
61)   GRISELL ESTELA CABRAL FELIZ 001-1852865-2 
62)   ALEJANDRA ACOSTA DIAZ 402-2647767-3 
63)   LUIS JUNIOR OLIVERO ROMERO 001-1920673-8 
64)   PAULA JULIANA ALFAU SUED 402-2545570-4 
65)   YEISON MURAT GONZALEZ RODRIGUEZ 402-0065016-2 
66)   ROSA NATASHA BELLIARD DIAZ 001-1944895-9 
67)   VANESA RUBIO DE LEON 001-1892218-6 
68)   AMBAR CARO MONCION 402-0036391-5 
69)   KARINA ANTONIA POLANCO VALENTIN 056-0109437-7 
70)   JISSEL MARIA DIAZ MORONTA 064-0029970-4 
71)   DANIELA NICOL SANTANA SOSA 064-0032473-4 
72)   ANTISTENES VLADIMIR RECIO VASQUEZ 001-1001009-7 
73)   RAFAEL ANIBAL CRUZ BARRIENTOS 001-1131054-6 
74)   ANDREINA DEL CARMEN POLANCO MOREL 402-2257781-5 
75)   DANIEL MENDEZ  001-1924593-4 
76)   JOSE MANUEL SANTANA MERCEDES 402-2135982-7 
77)   MARITZA MARTINEZ  037-0077009-6 
78)   CINDY CLARIBEL GONZALEZ ORTIZ 402-2592454-3 
79)   JUANA LOPEZ  026-0088075-7 
80)   RUTH VIRGINIA FAMILIA SANTANA 225-0091063-7 
81)   CENIA CIRILA MARTINEZ MORALES 023-0080395-0 
82)   ADALGISA YAMILES MERAN MEJIA 402-2387658-8 
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83)   GEOVANNY INDIRA MAZARA MUÑOZ 001-0818100-9 
84)   PILAR ZAPATA ADAD 001-1570457-9 
85)   LUZ ERMINDA NATERA ENCARNACION 402-2135603-9 
86)   MARIA AGRIPINA VALDEZ PAULINO 047-0018120-1 
87)   FRANCISCO ALBERTO REYES  028-0012180-4 
88)   MILDRED ELIZABETH FIGUEREO BATISTA 402-2028538-7 
89)   YSIA CELINA ALTAGRACIA SANTOS NUÑEZ 047-0101434-4 
90)   JUAN SIMER LIRANZO LIRIANO 012-0097166-9 
91)   ALBA TERESA VASQUEZ MOYA 049-0083883-2 
92)   FRANCISCO JAVIER TAVERAS MARTINEZ 402-2481861-3 
93)   PERLA MASIEL GOMEZ NUÑEZ 402-2537791-6 
94)   YASMIRI CRISTINA COSTE HERRERA 155-0005887-8 
95)   ELVA LUISA CONCEPCION DE JESUS 155-0007399-2 
96)   MARIA MAGDALENA GARCIA PEREZ 048-0099369-5 
97)   LUIS MANUEL ROSARIO CASTRO 402-2829274-0 
98)   KATHERIN PUNTIEL MENA 402-2190206-3 
99)   JOSE ANTONIO ANDUJAR BAEZ 003-0064507-4 
100)   EDUARD ANTONIO CANDELARIO ROBLES 005-0027679-5 
101)   FRANCISCA PEÑA TORRES 092-0007177-8 
102)   MARINO DEL CARMEN TEJEDA PEÑA 001-0640843-8 
103)   LEILANI PANIAGUA SANCHEZ 402-1198476-6 
104)   YOKASTA VENTURA HERNANDEZ 402-1425594-1 
105)   HENRY LUIS FUENTES PAULINO 402-2216871-4 
106)   JILBERT CADIN DE LEON REYES 113-0001855-0 
107)   RUBI SANTANA GOMEZ 001-1014116-5 
108)   PERLA MILAGROS DURAN SANCHEZ 402-2824516-9 
109)   ROBERT DANAURYS ALCANTARA VALDEZ 012-0120339-3 
110)   PATRICIA CARELINES PEREZ RAMIREZ 106-0007513-8 
111)   JESUS CASTILLO CASTILLO 028-0040355-8 
112)   LEON ANTONIO GONZALEZ CRUZ 402-2416771-4 
113)   ISAIAS JUAN RUIZ MOTA 001-1862007-9 
114)   ARIANNY CRISTINA BATISTA JIMENEZ 048-0079240-2 
115)   RONAIDA MARIA CRUZ PEÑA 001-1469933-3 
116)   FRAYSINA YERIS FORTUNA 223-0080693-6 
117)   PEDRO ARSENIO HELENA SANTOS 049-0041588-8 
118)   RAMON LOPEZ HOLGUIN 049-0078526-4 
119)   YERANNY MASSIEL CAPELLAN CABRERA 402-1399757-6 
120)   ANA SILVIA DOMINGUEZ GARCIA 402-1365459-9 
121)   EZEQUIEL BELTRE MORA 224-0041742-8 
122)   ELIEZER RAMIREZ BREA 027-0026650-1 
123)   PATRICIA ITALINA VIDAL ITURBIDES 402-2017872-3 
124)   LEO DAN JIMENEZ ALCANTARA 012-0114457-1 
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125)   SONIA MARGARITA MARTE ROQUE 001-0308774-8 
126)   JUAN ALEXANDER ABREU GUZMAN 224-0045731-7 
127)   JORGE AUGUSTO AQUINO BENS 402-2258804-4 
128)   JONATHAN FELIPE ARIAS NOVAS 001-1877598-0 
129)   CLEVER DIAZ GARCIA 011-0033190-7 
130)   JESUS ANTONIO MATEO BENZAN 029-0000676-4 
131)   ANTONIO ROJAS BRITO 001-1172084-3 
132)   SUJEYMI ALTAGRACIA MOLINA SANCHEZ 001-1587693-0 
133)   ELISA JACQUELINE PIMENTEL PEREZ 023-0094195-8 
134)   MODESTO TEJADA FERNANDEZ 087-0017714-3 
135)   EVARISTA GARCIA  001-1090859-7 
136)   DILENIA MARIA RODRIGUEZ LIRIANO 402-2224491-1 
137)   FELIPE ALEXANDER MEREGILDO VELASQUEZ 402-2060076-7 
138)   RAMON ANTONIO GUZMAN DE LA CRUZ 023-0163699-5 
139)   DOMINGO ELEUTERIO PEREZ ORTIZ 001-1485147-0 
140)   SONALIS DEL CARMEN PIMENTEL PACHECO 031-0440024-1 
141)   KELVIN DE LOS SANTOS MEDINA 023-0115752-1 
142)   CHRIS MABELY FERRERA DUARTE 402-2389460-7 
143)   JAFREICY PEGUERO ROSARIO 402-2184258-2 
144)   FILDA FAMILIA SANCHEZ 011-0035863-7 
145)   FREDDY ANTONIO SUERO MONERO 001-0798414-8 
146)   JUAN CARLOS SALCEDO BELLO 001-1605784-5 
147)   LORY STEPHANY SOLIMAN ROSARIO 026-0147401-4 
148)   DELVIS FRANCISCO SANTOS  001-1099375-5 
149)   FILIBERTO MONTERO HERNANDEZ 075-0010655-9 
150)   JOSE RAMON MARTINEZ NUÑEZ 001-0527636-4 
151)   LEUDY LEONIDAS PERALTA ADAMES 016-0010122-2 
152)   ARISMENDY ADAMES GOMEZ 229-0006705-3 
153)   RAYSA JIMENEZ GARCIA 090-0018236-1 
154)   EDISON PAOLIS PUJOLS CASADO 010-0062353-6 
155)   JEAN CARLOS PEÑA HERNANDEZ 402-2392573-2 
156)   YOHANNA ALEJANDRA PEREZ BASTARDO 023-0114823-1 
157)   CESAR LEONARDO MEJIA PERALTA 402-2084834-1 
158)   ODALIS MARCELO PEÑA PINEDA 010-0103110-1 
159)   DEYVI ARGENTINA RODRIGUEZ DOMINGUEZ 104-0018971-7 
160)   DARIANNA ISMELDA CLAUDIO OGANDO 402-3562147-7 
161)   HAMINGTON LEBRON MONTERO 001-1934546-0 
162)   JULIO ALBERTO MARTICH DIVISON 002-0030961-5 
163)   GERMANIA MINIER RODRIGUEZ 033-0025860-9 
164)   KEURY GABRIEL SOSA ROBINSON 402-2499191-5 
165)   PATRICIA DEL PILAR CASTILLO RAMIREZ 402-2493652-2 
166)   EMILY MARIA DE LA ROSA BRYAN 402-2817783-4 
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167)   REYNA AMADA TABAR GERMAN 031-0532037-2 
168)   NANSY HERRERA RODRIGUEZ 129-0001830-5 
169)   RAFAEL FREDIMON SEVERINO 026-0060588-1 
170)   RAFAEL COLOME  023-0004972-9 
171)   SINDY DAHIAN SIERRA FELICIANO 138-0002945-9 
172)   YUDELY AURELIA RODRIGUEZ CHEVALIER 001-1301793-3 
173)   YOKASTA SEPULVEDA TORRES 023-0137251-8 
174)   OSCAR TAVERAS LOPEZ 223-0068534-8 
175)   DIGNORA ALCALA  023-0079834-1 
176)   ERICKA YISMEILY BORREL ROSARIO 402-2543085-5 
177)   JUAN JOSE BAEZ VASQUEZ 402-2292514-7 
178)   MARIANELA BAUTISTA BAEZ 026-0022903-9 
179)   YUDELKA BERNARD SUBERVI 402-1227681-6 
180)   JORGE LUIS TEJEDA VALLEJO 010-0096089-6 
181)   MARIA ALTAGRACIA MARIZAN NUÑEZ 402-2488488-8 
182)   ENMANUEL CASTILLO  402-2798291-1 
183)   IRIS CARRION  023-0069486-2 
184)   GERTRUDIS PAREDES PEGUERO 023-0028111-6 
185)   GUANDIS ALBERTO SANTANA MOTA 028-0031070-4 
186)   IRIS GUERRERO JACINTO 027-0045559-1 
187)   MIRIAYLIS LISVANY TRINIDAD DE LA CRUZ 402-2741638-1 
188)   JORDANI CASTILLO PAZ 023-0168540-6 
189)   KATHERIN PAMELA CEDANO VILLAVICENCIO 402-1157162-1 
190)   SANTA RUFINA BETHANCOURT LARA 003-0063931-7 
191)   KELVIN CASTILLO ARECHE 028-0081314-5 
192)   RAFAEL ENCARNACION JIMENEZ 110-0006687-5 
193)   ROSAURI CEDEÑO BAUTISTA 402-1307808-8 
194)   SANTIAGO FRIAS HERNANDEZ 023-0007877-7 
195)   ANYELY CAROLINA NUÑEZ GARRIDO 402-0867578-1 
196)   VICTORIA MELI GIL HERNANDEZ 402-2533803-3 
197)   WILSON CASTILLO MORLA 028-0059289-7 
198)   BERNARDO NATERA GERMAN 004-0020554-8 
199)   AURA JOSEFINA TAVERAS LIZ 001-0112019-4 
200)   ALVIN ALEXIS CADENA REYES 001-0455448-0 
201)   YADIRA ESTHEL ULLOA LOMBERT 001-1418557-2 
202)   RAMON ANTONIO ESCOLASTICO JAVIER 060-0018377-9 
203)   WILY MARIO NUÑEZ ROMAN 031-0328427-3 
204)   RAFAEL DE JESUS GUZMAN RIVERA 001-1678874-6 
205)   RAMON MIGUEL GUTIERREZ JEREZ 001-1469879-8 
206)   JANNA PENELOPE CIRIACO GUILLEN 402-3469609-0 
207)   FIOR MARIA GOMEZ ACOSTA 001-1433421-2 
208)   RENE ANTONIO CASTRO CRUZ 031-0039733-4 
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209)   ANGEL DE LEON SMITH 402-1509788-8 
210)   CRUZ SANTANA NUÑEZ 028-0021736-2 
211)   ADONNIS DOMINGO BRITO FELIZ 079-0000368-7 
212)   WILLY PROSPERO SANCHEZ MEDINA 002-0078539-2 
213)   YOME MINAYA CAMILO 001-0680945-2 
214)   JESSICA MALVINA DIAZ CASTRO 001-1675784-0 
215)   AMBIORIS MATEO NINA 402-2758013-7 
216)   MANUEL ENRIQUE MANZUETA RODRIGUEZ 005-0046362-5 
217)   RAFAEL ALEJANDRO SANTANA DE LA PAZ 223-0162938-6 
218)   NAYROBIS VENTURA CASTILLO 402-2144258-1 
219)   PEDRO ALBERTO ROSARIO DEL ORBE 056-0157301-6 
220)   JULIO ANTONIO CAMACHO ESPINOSA 026-0072652-1 
221)   REINA STEPHANI VALERA PAEZ 402-1102354-0 
222)   HUMBERTO PORFIRIO GUZMAN MORA 001-0204950-9 
223)   SANDRA CESARINA RIVAS AGRAMONTE 402-1296991-5 
224)   YRMALDO FILPO ALMONTE 402-2171228-0 
225)   LUCELIS ESTEFANI SABINO ROA 402-2302704-2 
226)   MALLITA NOVA VILLANUEVA 028-0098047-2 
227)   MARIA EDUVIGIS JAVIER REYNOSO 049-0057691-1 
228)   MARCOS RIJO  026-0010345-7 
229)   RAMON WILNELIO SANCHEZ VENTURA 025-0040187-8 
230)   CAMILO GUZMAN  026-0065828-6 
231)   ILIANA PANIAGUA CASTILLO 402-2198514-2 
232)   JOSEFINA PEREZ NUÑEZ 048-0099893-4 
233)   FERMIN RAPOSO RIJO 026-0068852-3 
234)   CRUCITO ROSARIO CRUZ 028-0044558-3 
235)   ALEXANDER SANTANA  100-0001898-5 
236)   NATALIA VERAS TEJADA 041-0021982-5 
237)   CARLISTA PEREZ VALENZUELA 011-0001733-2 
238)   RUFINO MEDINA MATEO 108-0003519-7 
239)   MARIEL FERNANDEZ ESPINOSA 402-2286624-2 
240)   VANESSA JOSEFINA GUERRERO SANCHEZ 085-0010069-1 
241)   THERMA MARRERO PEREZ 079-0007847-3 
242)   CHAMIR ALEXANDER ORTIZ PERALTA 402-2034911-8 
243)   WANER RAFAEL DISLA MARTE 126-0002983-4 
244)   BRAYAN ARAUJO PERDOMO 012-0125987-4 
245)   EVIVENT MARITCEL RAMIREZ SANCHEZ 402-1137255-8 
246)   RAMON LENDOF RODRIGUEZ 039-0012120-7 
247)   ESTEBAN CASTILLO LORA 402-0046346-7 
248)   MARCOS JOSE CASTRO LORENZO 402-2600189-5 
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Artículo 2. Envíese a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de Educación 
Superior Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 669-20 que modifica el artículo 1 del Dec. No. 424-19, que declaró de utilidad 

pública una porción de terreno dentro la parcela No. 307368949823, municipio Cambita 

Garabitos, provincia San Cristóbal, para ser utilizada en la terminación del Acueducto 

Múltiple de Cambita Garabitos. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 669-20 

 
 
VISTA: La Ley núm. 5994, y sus modificaciones, que crea el Instituto Nacional de Aguas 
Potables y Alcantarillados (INAPA), del 30 de julio de 1962, y su Reglamento. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, sobre Procedimiento de Expropiación, del 29 de julio de 1943, y 
sus modificaciones. 
 
VISTO: El decreto núm. 424-19, del 22 de noviembre de 2019, que declaró de utilidad 
pública e interés social una porción de 36 m2, ubicada en San Cristóbal, para ser utilizada en 
la terminación del Acueducto Múltiple de Cambita Garabitos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 1 del decreto núm. 424-19, del 22 de noviembre de 
2019, para que se lea de la manera siguiente: 
 

Se declara de utilidad pública e interés social una porción de terreno de 36 m2, ubicada 

dentro del ámbito de la parcela núm. 307368949823, municipio Cambita Garabitos, 

provincia San Cristóbal, provista del certificado de título matrícula núm. 180004711, 
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emitido a favor del señor Francisco Inocencio Vásquez Puello, la cual será utilizada 

para la terminación del Acueducto Múltiple de Cambita Garabitos. 

 
ARTÍCULO 2. Envíese al administrador general de Bienes Nacionales, al abogado del 
Estado, al registrador de títulos de San Cristóbal y al Instituto Nacional de Aguas Potables y 
Alcantarillados (INAPA), para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 670-20 que concede de manera póstuma la condecoración de la Orden del 

Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, a Aida 

Patria Mercedes Mirabal Reyes, Maria Argentina Minerva Mirabal Reyes y Antonia 

Maria Teresa Mirabal Reyes. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 670-20 

 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de las hermanas Aida Patria Mercedes, María 
Argentina Minerva y Antonia María Teresa Mirabal Reyes, quienes fueron defensoras de los 
derechos ciudadanos de la mujer en la República Dominicana, destacándose en el ámbito 
político, social y humanitario por su lucha y sacrificio a favor de la libertad. 
 
VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan 
Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que denomina 
la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte como “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 

Mella”. 
 
OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se concede de manera póstuma la condecoración de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la señora Aida Patria 

Mercedes Mirabal Reyes. 
 
ARTÍCULO 2. Se concede de manera póstuma la condecoración de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la señora María 

Argentina Minerva Mirabal Reyes. 
 
ARTÍCULO 3. Se concede de manera póstuma la condecoración de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la señora Antonia 

María Teresa Mirabal Reyes. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República, a los veinticinco (25) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 671-20 del 25 de noviembre de 2020, que otorga exequátur post morten por 

parte del Poder Ejecutivo a María Argentina Minerva Mirabal Reyes, para honrar su 

memoria, trayectoria, grandes méritos y aportes a la sociedad dominicana. G. O. No. 

10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 671-20 

 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que María Argentina Minerva Mirabal Reyes culminó el 
programa de estudios de Derecho de la Universidad Autónoma de Santo Domingo en el año 
1957, egresando con las más altas calificaciones y honores en esa disciplina, recibiendo el 
mérito summa cum laude. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que corresponde al Poder Ejecutivo otorgar el exequátur 
que autoriza el ejercicio en el país de todas las profesiones que exijan título universitario o 
de centros académicos de educación superior, nacional o extranjero, debidamente revalidado 
por la autoridad competente. 
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CONSIDERANDO TERCERO: Que pese a merecer tal exequátur, el mismo le fue negado 
por la tiranía trujillista, en razón de su actitud de defensa de la libertad y lucha contra los 
excesos del régimen y la injustificable opresión ejercida contra el pueblo. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que si bien la Ley sobre exequátur de profesionales tiene 
como propósito la autorización para el ejercicio de una profesión determinada, la presente 
actuación se enmarca en la superación de los legalismos estrictos por aplicación rigurosa de 
los principios constitucionales de justicia y utilidad de la ley, consagrados en el numeral 15 
del artículo 40 de la Norma Suprema; en tal sentido, la Constitución abre la puerta para una 
entrega póstuma de una autorización ganada, merecida y negada, bajo la determinación de 
que la literalidad de la ley no puede ser obstáculo para el fin del Derecho y la justicia. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que los principios, valores y derechos consagrados en 
nuestra Constitución, como los de respeto a la dignidad humana, a la integridad humana y al 
libre desarrollo de la personalidad, han inspirado el constitucionalismo dominicano desde su 
origen, aún cuando en momentos de resquebrajamiento institucional no se hayan respetado 
debidamente; y esta administración reconoce que en su respeto y tutela se fundamenta la 
legitimidad del Estado. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que María Argentina Minerva Mirabal Reyes es un símbolo 
del valor y de la lucha por el respeto a los derechos humanos, la igualdad, la inclusión, el 
derecho a la educación y acceso a la formación universitaria, el amor por la patria y la 
libertad, así como ejemplo de resistencia y perseverancia. 
 
CONSIDERANDO SEPTIMO: Que con este acto jurídico, el Poder Ejecutivo procura 
dejar establecido un simbolismo que reivindique el derecho mancillado de la mártir María 
Argentina Minerva Mirabal Reyes, y con ello, a todos los dominicanos a quienes les fueron 
restringidos sus derechos y prerrogativas, así como a todos aquellos que lucharon por el 
respeto de los derechos y el regreso de la democracia. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se otorga el exequátur como reconocimiento post mortem por parte del 
Poder Ejecutivo a María Argentina Minerva Mirabal Reyes, para honrar su memoria, 
trayectoria, grandes méritos y aportes a la sociedad dominicana. 



-99- 

_________________________________________________________________________ 

 

 

 
ARTÍCULO 2. Envíese a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 672-20 que asciende al rango de mayor general a varios oficiales generales de 

la Policía Nacional y a su vez los coloca en la honrosa situación de retiro por antigüedad 

en el servicio, con disfrute de pensión. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 672-20 

 
 
VISTO: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de la Policía Nacional, núm.590-16, del 15 de julio de 2016. 
 
VISTA: La Resolución CSP 2020-11-001, del 23 de noviembre de 2020, de la cuarta reunión 
ordinaria del Consejo Superior Policial. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Quedan ascendidos al rango de mayor general y colocados en honrosa 
situación de retiro por antigüedad en el servicio, con disfrute de la pensión correspondiente, 
los siguientes oficiales generales de la Policía Nacional: 
 

1. General de brigada Andrés G. Sanz Jiminián, P.N. 
2. General de brigada Eufemio N. Peña Mancebo, P.N. 
3. General de brigada Frener Bello Arias, P.N. 
4. General de brigada Héctor García Cuevas, P.N. 
5. General de brigada Leonte Alburquerque Sasso, P.N. 
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6. General de brigada Manuel G. Rodríguez Miranda, P.N. 
7. General de brigada Marcos M. De la Rosa Benítez, P.N. 
8. General de brigada Orlando Pichardo Reynoso, P.N. 
9. General de brigada Tomás Ant. Holguín La Paz, P.N. 
10. General de brigada Virgilio Pacheco Garabitos, P.N. 

 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía y a la Dirección General de la 
Policía Nacional, para su conocimiento y su ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 673-20 que nombra a Sonia Guzmán K. de Hernández, embajadora 

extraordinaria y plenipotenciaria de la República en los Estados Unidos de América. 

G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 673-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Sonia Guzmán K. de Hernández queda designada embajadora 
extraordinaria y plenipotenciaria de la República Dominicana en los Estados Unidos de 
América. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 674-20 que dispone la suspensión provisional sin disfrute de sueldo, hasta tanto 

presenten su declaración jurada de bienes, a varios directores, subdirectores y 

miembros de consejos de instituciones del Estado. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre 

de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 674-20 

 

 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 311-14 que instituye el Sistema Nacional Autorizado 
y Uniforme de Declaraciones Juradas de Patrimonio de los Funcionarios y Servidores 
Públicos, de fecha 11 de agosto de 2014, establece que los funcionarios obligados a declarar 
tienen que presentar, dentro de los treinta (30) días siguientes a su toma de posesión, la 
declaración jurada de los bienes que constituyen su patrimonio y el de la comunidad 
conyugal.  
 
CONSIDERANDO: Que es de interés de la presente administración mantener el más 
estricto apego de sus funcionarios a los principios de ética, transparencia, juridicidad y buena 
administración. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley 311-14, que instituye el Sistema Nacional Autorizado y Uniforme de 
Declaraciones Juradas de Patrimonio de los Funcionarios y Servidores Públicos, del 11 de 
agosto de 2014. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se dispone la suspensión provisional sin disfrute de sueldo, hasta tanto 
presenten su declaración jurada de patrimonio, los funcionarios siguientes: 
 
 

NOMBRE DEL 

FUNCIONARIO 

INSTITUCIÓN CARGO 

OCUPADO 

DECRETO DE 

NOMBRAMIENTO 

1. Fernando 

José Viyella 

Valencia 

Autoridad Portuaria 
Dominicana 

Miembro del 
Consejo 

474-20 
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2. Miguel Ángel 

Lajara Peña 

Autoridad Portuaria 
Dominicana 

 

Miembro del 
Consejo 

392-20 

3. Arismendy 

de Jesús 

Almonte 

Bueno 

Banco Agrícola de la 
República 

Dominicana 

Miembro del 
Directorio 
Ejecutivo 

361-20 

4. Francisco 

Leonis 

Fernández 

Onofre 

Banco Agrícola de la 
República 

Dominicana 

Miembro del 
Directorio 
Ejecutivo 

361-20 

5. Héctor 

Radhamés 

González 

Medina 

Banco Agrícola de la 
República 

Dominicana 

Miembro del 
Directorio 
Ejecutivo 

361-20 

6. Persio 

Cándido 

Cruz 

Pichardo 

Banco Agrícola de la 
República 

Dominicana 

Miembro del 
Directorio 
Ejecutivo 

361-20 

7. Teófilo de 

Jesús Gómez 

Rodríguez 

Comisión 
Aeroportuaria 

Miembro de la 
Comisión 

Aeroportuaria 

416-20 

8. Teófilo Sosa 

Carrión 

Comisión 
Presidencial de 

Apoyo al Desarrollo 
Barrial 

 

Miembro 
Vicepresidente 
de la Comisión 

474-20 

9. Francisco 

Vásquez 

Consejo de 
Coordinación de la 
Zona Especial para 

el Desarrollo 
Fronterizo 

Subdirector 432-20 

10. Erodis 

Fernelis Díaz 

Díaz 

Consejo de 
Coordinación de la 
Zona Especial para 

el Desarrollo 
Fronterizo 

Director 
Ejecutivo 

413-20 

11. José Antonio 

Sánchez 

Martínez 

Consejo Nacional de 
Fronteras 

Subdirector 432-20 

12. Eriberto José 

Grullón 

Acosta 

Corporación del 
Acueducto y 

Alcantarillado de 
Moca 

 

Miembro del 
Consejo de 
Directores 

404-20 
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13. Hugo Alberto 

Taveras 

Bautista 

Corporación del 
Acueducto y 

Alcantarillado de 
Moca 

Presidente del 
Consejo 

404-20 

14. José Luis 

Polanco 

Henríquez 

Corporación del 
Acueducto y 

Alcantarillado de 
Moca 

Miembro del 
Consejo 

404-20 

15. Benjamín 

Reynoso 

Cabrera 

Corporación del 
Acueducto y 

Alcantarillado de 
Santo Domingo 

 

Miembro del 
Consejo de 
Directores 

450-20 

16. Francisco 

Javier 

Santoni 

Fiallo 

Corporación del 
Acueducto y 

Alcantarillado de 
Santo Domingo 

 

Miembro del 
Consejo de 
Directores 

450-20 

17. Juan Alberto 

Durán 

Álvarez 

Corporación del 
Acueducto y 

Alcantarillado de 
Puerto Plata 

 

Miembro del 
Consejo de 
Directores 

460-20 

18. Otto Manuel 

Gómez 

Sánchez 

Corporación del 
Acueducto y 

Alcantarillado de 
Puerto Plata 

Presidente de la 
Corporación 

460-20 

19. Silvestre 

Ventura 

Dirección General de 
Migración 

Subdirector 390-20 

20. José del 

Carmen 

Oviedo 

Tejada 

Dirección General de 
Ordenamiento y 

Desarrollo Territorial 

Director General 420-20 

21. Leónidas 

Ceballos 

Santana 

Empresa de 
Generación 

Hidroeléctrica 
Dominicana 

Miembro del 
Consejo de 

Administración 

419-20 

22. Máximo 

Antonio 

Gómez Peña 

Empresa de 
Generación 

Hidroeléctrica 
Dominicana 

Miembro del 
Consejo de 

Administración 

419-20 

23. Carlos 

Espinal 

Teatro Nacional 
Eduardo Brito 

Subdirector 
General 

388-20 
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24. Marcia 

Margarita 

Rodríguez 

Gómez 

Instituto Nacional de 
Tránsito y 

Transporte Terrestre 

Directora de la 
zona Ozama 

Metropolitana 

435-20 

25. Ángel Darío 

Ramírez 

Medina 

Instituto para el 
Desarrollo del 

Suroeste 

Miembro del 
Directorio, en 
representación 
de la provincia 

Azua 

452-20 

26. Antonio 

Trinidad 

Ferrera 

Instituto para el 
Desarrollo del 

Suroeste 

Subdirector 452-20 

27. Denny 

Mauro 

Olivero 

Encarnación 

Instituto para el 
Desarrollo del 

Suroeste 

Miembro del 
Directorio, en 
representación 
de la provincia 

Elías Piña 

452-20 

28. Félix Manuel 

Beltré 

Instituto para el 
Desarrollo del 

Suroeste 

Subdirector 452-20 

29. Francisco 

Alberto 

Jiménez Sena 

Instituto para el 
Desarrollo del 

Suroeste 

Miembro del 
Directorio, en 
representación 
de la provincia 

Pedernales 

452-20 

30. Francisco 

Jiménez 

Reyes 

Instituto para el 
Desarrollo del 

Suroeste 

Miembro 
Presidente del 

Directorio 

452-20 

31. Juan Adolfo 

Familia 

Beltré 

Instituto para el 
Desarrollo del 

Suroeste 

Miembro del 
Directorio, en 
representación 
de la provincia 

San Juan 

452-20 

32. Máximo 

Florián 

Sierra 

Instituto para el 
Desarrollo del 

Suroeste 

Miembro del 
Directorio, en 
representación 
de la provincia 
Independencia 

452-20 
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33. Menni Lolin 

Cuevas 

González 

Instituto para el 
Desarrollo del 

Suroeste 

Subdirector 452-20 

34. Fernando 

Arturo 

Ramírez 

Quiñones 

Instituto Postal 
Dominicano 

Subdirector 432-20 

35. Oscar David 

Reyes 

Baldwin 

Instituto Postal 
Dominicano 

Subdirector 432-20 

36. Yocasta Lara 

Hernández 

Servicio Nacional de 
Salud 

Subdirectora 450-20 

 
ARTÍCULO 2. Se advierte a los funcionarios descritos en el artículo 1 del presente decreto, 
que deben cumplir de inmediato con lo dispuesto en la Ley núm. 311-14, del 11 de agosto de 
2014.  
 
ARTÍCULO 3. Envíese a la Cámara de Cuentas, a la Dirección General de Ética e Integridad 
Gubernamental, y a las entidades cuyos miembros se enuncian en el artículo 1 del presente 
decreto, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 675-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10997 del 27 de 

noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 675-20 

 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
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VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B y C, 
de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciada en Bioanalisis, ELIZABETH RIVAS ROJAS, portadora de la cédula de 

identidad y electoral núm. 090-0015321-4. 
 
B) Doctores en Medicina         Cédula de identidad 

                  y electoral: 

 
1) AARON ABEL SANCHEZ THEN     402-2297336-0 
2) ABEL ENMANUEL HERNANDEZ BELLO    402-2266960-4 
3) ADANI CAROLINA QUEZADA SOLANO    402-2515971-0 
4) ADRIAN FRANCISCO PEÑA ALMONTE    402-2419081-5 
5) ADRIANA PEREZ MATOS      001-1914875-7 
6) ADRIENNY GARCIA LIRIANO     402-2072751-1 
7) ALAN EDUARDO GARCIA COSME    402-2300112-0 
8) ALBA NEFTALINA VALLEJO PEÑA    022-0033445-2 
9) ALBERTO MANUEL BERMEJO JIMENEZ    023-0169875-5 
10) ALBIS JUNIOR GONZALEZ CASTELLANOS   402-2543844-5 
11) ALDO DE JESUS EFRAIN ERAZO PEREZ    001-1901936-2 
12) ALEJANDRA CELESTE BAEZ THEN    402-2404170-3 
13) ALEJANDRO AYBAR OGANDO     011-0039158-8 
14) ALEXANDER JOSE REYNOSO PERALTA    402-2215632-1 
15) ALEXIS DONADIO ROA JULIAO     001-1671193-8 
16) ALFHA LUISA VICTORIO GUERRERO    059-0022381-8 
17) ALFONSINA BALDERA GUZMAN     071-0052087-8 
18) AMANDA ALEXANDRA SOSA CARRION   402-2748683-0 
19) AMANDA RASHEL ZAPATA MARTINEZ    402-2271004-4 
20) AMBAR CESARINA CASTRO MUÑOZ    402-2514616-2 
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21) AMBAR PAOLA PASCUAL POLANCO    402-2234235-0 
22) AMELIA NAVARRO RAMIREZ     402-0054583-4 
23) AMMY PAMELA BRITO DOLORES    223-0077471-2 
24) ANA FERNANDA DUCOUDRAY MORALES   402-2450317-3 
25) ANA LUISA SIERRA ACEVEDO     402-2208862-3 
26) ANA MIGUELINA CORREA DURAN    224-0063107-7 
27) ANA ORILIZA PUJOLS MANCEBO    402-2191185-8 
28) ANA PATRICIA COLON ORTIZ     402-2264429-2 
29) ANA REGINA ECHAVARRIA DE LA ROSA   012-0119332-1 
30) ANDERSON ALEXIS LORENZO CRUZ    402-2230580-3 
31) ANDREA MAGALYS ROA QUEZADA    001-1868483-6 
32) ANDY ALEJANDRO TORIBIO MEJIA    402-2288550-7 
33) ANDY YULIOR ORTIZ DE LA ROSA    402-2429879-0 
34) ANEURIS FERNANDEZ PEÑA     402-2329060-8 
35) ANGEL ANTONIO GONZALEZ ANCA    402-2621579-2 
36) ANGELA MARIA REYES OBISPO     402-2381157-7 
37) ANGELA NICAURIS SEVERINO CABRERA   402-2396696-7 
38) ANGELICA MENDEZ ENCARNACION    143-0002474-3 
39) ANGELICA SOFIA ROEDAN PEREZ    225-0004701-8 
40) ANGIE RODRIGUEZ DURAN     402-2033343-5 
41) ANLLELY GERALDO NUÑEZ     058-0025656-1 
42) ANNY AMAYA CORTES SEGURA     402-2112298-5 
43) ANNY MARILIN SANTANA ARIAS    002-0166561-9 
44) ANY YOMAIRA ANTUNA MARTE     402-2014078-0 
45) ANYELINA ARIAS DEMORIZI     402-2114221-5 
46) ANYELINA YADIRA ALVAREZ VENTURA   223-0141962-2 
47) ANYELKA KARINA DEL CARMEN FELIZ RODRIGUEZ 402-2149562-1 
48) ARLENNY DANELYS RAMIREZ CRUZ    022-0026788-4 
49) ARLETTE MARIA MIESES GUILIANI    402-2347384-0 
50) ARYAM LEONARDA MENDEZ BATISTA    079-0016744-1 
51) AUDRY MARIEL BELEN VALDEZ     402-2511690-0 
52) AURIMEL MARTE REYNOSO     402-2163986-3 
53) BELLELYN AYDYMAR DOMINGUEZ RODRIGUEZ  402-2484522-8 
54) BERENICE DEL PILAR AMARANTE OGANDO   001-1824244-5 
55) BERMIS EMIRSE ROSARIO MARTE    402-2164848-4 
56) BERNIZA MILAGROS CALDERON PINEDA   005-0043126-7 
57) BIANCA STEPHANY GONZALEZ GONZALEZ   056-0155971-8 
58) BRENDA MABEL RAMIREZ RAMOS    402-2508276-3 
59) BRENDA RAFAELINA TORRES ALMONTE   031-0558311-0 
60) BRIANNA SHARINA ISABEL BAEZ    402-2357228-6 
61) BRIGETTE AMANDA PEREZ SUERO    402-2276476-9 
62) CARIDAD MARGARITA TRINIDAD CASTILLO   047-0187764-1 
63) CARLA DANIELA COMARAZAMY LOPEZ   001-1883516-4 
64) CARLA PAOLA MORETA RODRIGUEZ    402-2053676-3 
65) CARLINA PAOLA SERRATA VALERIO    402-2431357-3 
66) CARLOS ARTURO JIMENEZ LOPEZ    223-0084300-4 
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67) CARLOS ENRIQUE HERNANDEZ RODRIGUEZ   402-2541000-6 
68) CARLOS FELIPE GIL HERNANDEZ    056-0172412-2 
69) CARLOS REYNALDO LUGO ARIAS    402-2088089-8 
70) CARLOS VLADIMIR CRUZ SOLIMAN    402-2081128-1 
71) CARMEN ROSA THEN BAEZ     402-2423741-8 
72) CAROL MELISSA GENAO SANCHEZ    402-2252625-9 
73) CAROL PATRICIA DE LA ROSA DAVID    402-2136407-4 
74) CATALINA HENAO LEE      402-2366452-1 
75) CATHERIN YOMAIRA CESPEDES     010-0109928-0 
76) CATHERINE ENCARNACION FELIZ    402-2309228-5 
77) CESAR ALCIBIADES HERNANDEZ ENCARNACION  402-2475996-5 
78) CESAR RAHINDY DE LA CRUZ DE CASTRO   025-0045700-3 
79) CHAKIRA FERNANDEZ RODRIGUEZ    402-2400787-8 
80) CHANILFE ROSELYS GONZALEZ CABRERA   041-0020432-2 
81) CHARIBEL ALTAGRACIA RODRIGUEZ MEDINA  402-2215250-2 
82) CHARLES SALVADOR ROSARIO STIEL    001-1685091-8 
83) CHARLOTTE ANDREINA RODRIGUEZ SALDAÑA  402-2112472-6 
84) CHEITO ALMONTE       119-0004217-4 
85) CHEYNELL MANUEL FLORENTINO RODRIGUEZ  402-2369620-0 
86) CHRISTIAN GIAN CARLOS ESPINAL PAULINO   031-0434479-5 
87) CHRISTIAN JOSE EMELENCIANO BARETT   402-2189970-7 
88) CHRISTIAN RAMON TRINIDAD CUELLO   047-0175574-8 
89) CINDY MARIEL JIMENEZ CAMACHO    402-2415514-9 
90) CINTHYA JANILL FLORIAN GONZALEZ    223-0106951-8 
91) CLARA YESENIA GUERRERO BENITEZ    001-1396803-6 
92) CLARIBELY AIDEZ ROA CASTRO     402-2308926-5 
93) CLARINES RAMOS GOMEZ     402-2207711-3 
94) CLAUDIA CEDEÑO CASTILLO     028-0098689-1 
95) CLAUDY MAITTE SANTOS SANTOS    402-2407811-9 
96) CRISTINA OGANDO FERREIRA     068-0035857-1 
97) CRONNIS ENCARNACION MONTERO    075-0009976-2 
98) DAHIANA DEL CARMEN ABREU GUZMAN   402-2251902-3 
99) DAHIANA JOSEFINA VARGAS CEPEDA    223-0131776-8 
100) DAHIANA ROCHE LEDESMA     223-0004709-3 
101) DALIA DE LEON CASTILLO     001-0839596-3 
102) DALILA ELIZABETH TABAR RODRIGUEZ   402-2020679-7 
103) DANIEL ALEJANDRO GONZALEZ CURY   402-2063154-9 
104) DANIEL ANDRES LIBERATO SANCHEZ    402-2677158-8 
105) DANIELA MARIA GARCIA MARTE    048-0107759-7 
106) DANIELA MATEO LEBRON     093-0064418-5 
107) DANILO ENRIQUE DE LOS SANTOS PIMENTEL  402-2266751-7 
108) DARIANNY MERCEDES PEÑA CORNIEL    402-2311464-2 
109) DARLENE ESPERANZA ESPIRITUSANTO LORA  402-2464779-8 
110) DAYRIVIC ROJAS ROQUE      402-2689552-8 
111) DAYSIBER MADELINE PEREZ AVILA    402-2527512-8 
112) DELJES JHORAMNA FERNANDEZ MEDINA   018-0079173-1 
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113) DELVIN RAFAEL ABREU UREÑA     032-0039220-1 
114) DENIA ALTAGRACIA VENTURA MONTERO   001-1302250-3 
115) DENNIS FRANCISCO DOROTEO RAMIREZ   025-0044445-6 
116) DEVORA VOLQUEZ SOSA      402-2399004-1 
117) DHAYMY MAGDALENA TEJADA ZAPATA   402-2020065-9 
118) DIANA ALTAGRACIA RODRIGUEZ HENRIQUEZ  402-2135334-1 
119) DIANA GRISMILDA MINAYA PERALTA    402-2184943-9 
120) DIGNORI ERNESTINA VARGAS FRANCISCO   402-2130792-5 
121) DILENNY ROCIO PEGUERO VELASQUEZ   402-2270818-8 
122) DINA MAGDIEL VALDEZ POLANCO    402-2433445-4 
123) DIONMY MARICELY VIDAL ESTEVEZ    005-0048026-4 
124) DIOSILDA MARIA MENDOZA CASTILLO   049-0075077-1 
125) DORIANNY GUZMAN FERNANDEZ    402-2290898-6 
126) DULCE MARIA TORIBIO TORIBIO    094-0020844-4 
127) DULCE MAXIEL MATOS SUERO     402-2215692-5 
128) EDGAR MANUEL REYNOSO VANDERHORST   402-2266956-2 
129) EDISSON ANDRES FELIZ GOMEZ     402-2017980-4 
130) EDUARDO ARQUIMEDES DE SOTO TAVAREZ   402-2276429-8 
131) EDUARDO JESUS UCETA TORRES    402-2218588-2 
132) EDWARD RODRIGUEZ AQUINO     012-0106452-2 
133) EDWIN JOSUE BELLO RODRIGUEZ    034-0060771-3 
134) ELIANA FRANCHESCA GRULLON JOSE    071-0059596-1 
135) ELIANNA MARGARITA FELIZ ESPINOSA   402-2493337-0 
136) ELIEZER CAMINERO ORTIZ     023-0170446-2 
137) ELIZABETH YAMEL BAEZ ESPINAL    402-2708045-0 
138) ELSIE TOMAS FLORENTINO LEBRON    223-0042653-7 
139) EMELY LUCIA HENRIQUEZ MENDEZ    402-2485675-3 
140) EMILE ALONZO JEREZ      402-2511036-6 
141) ENMANUEL SALDAÑA RODRIGUEZ    402-2200440-6 
142) ENRIQUE RAFAEL LIZARDO ARACENA    402-2174865-6 
143) ERICK MIGUEL GUZMAN PEREZ     402-2504208-0 
144) ESMERALDA JIMENEZ FAMILIA     402-2266844-0 
145) ESMERDALISA CUEVAS FELIZ     001-1816910-1 
146) ESMIRDA BARBARA DE LA ROSA CARMONA   002-0106857-4 
147) ESTEFANI CAROLINA GRULLON UREÑA   402-2400452-9 
148) ESTEFANI LORENA BELTRE GALVAN    107-0000911-0 
149) ESTEFANIA AMADA CAPELLAN SMITH    402-2325157-6 
150) ESTEFANIE INOA MARMOLEJOS     175-0000367-2 
151) ESTEFANY DEL CARMEN SANTANA ROBLES   402-2189102-7 
152) ESTERLIN ESTEFANY PEREZ ROMERO    402-2416855-5 
153) EUGENIA MARGARITA RAMIREZ MATOS   047-0201793-2 
154) FABIOLA CAROLINA ROSARIO OLIVO    092-0017001-8 
155) FABIOLA ESPINAL GONZALEZ     402-2320660-4 
156) FARLIN WILKENIA PEÑA REYES     402-2307637-9 
157) FAUSTO ADOLFO ALMONTE RUIZ    071-0057456-0 
158) FELIX ANTONIO POUERIE RODRIGUEZ    402-2281817-7 
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159) FERAYDA  MENDOZA PEREZ     402-2498422-5 
160) FERNANDO JOSE GALAN      087-0020445-9 
161) FIOR DALIS CALCAÑO BAEZ     076-0022330-4 
162) FLORILYN JISSEL ADON      001-1883844-0 
163) FRAMARYS SALAZAR RODRIGUEZ    402-2109272-5 
164) FRANCHESCA NATIVIDAD FERNANDEZ PAULA  402-2431808-5 
165) FRANCIS GERALDINE TAVERAS BAEZ    402-2228932-0 
166) FRANCISCA ALEXANDRA MARTE CEDEÑO   402-2051230-1 
167) FRANCISCA MARTINEZ SANCHEZ    001-0819881-3 
168) FRANCISCO JAVIER PUELLO GARCIA    402-2118670-9 
169) FRANCISCO RAFAEL LIZARDO JIMENEZ   402-2200487-7 
170) FRANKLIN ANTONIO MARMOL MARTINEZ   402-2256762-6 
171) GABRIELA ROSARIO ABREU     001-1918349-9 
172) GABRIELA TAVERAS VARGAS     402-2295566-4 
173) GENESIS RAMIREZ WILLIAMS     402-2058898-8 
174) GENESY YAMEL FISCH LOUIS     402-2415797-0 
175) GEORGE MIGUEL PAULINO MEJIA    001-1922066-3 
176) GINA ALTAGRACIA CALDERON PAULINO   402-2290015-7 
177) GISELLE MARIE PEÑA CAMINERO    402-2333130-3 
178) GLENNY ESTHEFANI ESPINOSA PEREZ    018-0077218-6 
179) GLORIA MARIA RUSSELL VELAZQUEZ    095-0022035-6 
180) GLORIBEL DE LA NUEZ MORONTA    402-2437577-0 
181) HECTOR ARGENY VASQUEZ HILARIO    071-0054047-0 
182) HECTOR BOLIVAR CUEVAS RAMIREZ    023-0168448-2 
183) HENRY ARISTIDES MARTINEZ PEREZ    402-2257871-4 
184) HIRALDA MERCEDES GUZMAN MARTINEZ   155-0003123-0 
185) IDALIA MERCEDES TATIS MEDRANO    224-0047001-3 
186) INA ESMERALDA GONZALEZ PERCIVAL   402-2390414-1 
187) INDHIANA MASSIELL NUÑEZ MEDINA    223-0107097-9 
188) INYENI INMACULADA DUARTE CRUCETA   402-2110447-0 
189) IRAIMA JOSEFINA SALAZAR ARMAS    402-3864804-8 
190) IRINA GERARDO FELIZ      010-0112240-5 
191) IRVIN GONZALEZ ROSARIO     402-2394431-1 
192) ISABEL RODRIGUEZ TORRES     402-2391469-4 
193) ISAMAR YANIBEL VOLQUEZ PEREZ    402-2166947-2 
194) ISAURA MARIEL CABRERA RAMIREZ    225-0039481-6 
195) ISAURA MERCEDEZ VILLAFAÑA PIERZON   402-2356077-8 
196) ISHAN TADDEO RANCAÑO TURBI    402-2008179-4 
197) ISMENIA MARIA LAVANDIER GUZMAN   402-2316265-8 
198) IVAN GABRIEL DURAN CABREJA    001-1608580-4 
199) IVAN INFANTE GUZMAN      402-2157377-3 
200) IVANNA LISETTE GONZALEZ CORPORAN   402-2304007-8 
201) IVETTE MELINA JOGA ALMANZAR    402-2761891-1 
202) JACQUELINE STEPHANY CALDERON BAUTISTA  402-2151683-0 
203) JADELLYN MERCEDES VERAS HERRERA   402-2033507-5 
204) JAMILA YNMACULADA MERCEDES PAULINO  402-2367045-2 
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205) JANK CARLOS DE JESUS CASTILLO ALCANTARA  402-2293033-7 
206) JANNI CAROLINA PANIAGUA GUZMAN   002-0120026-8 
207) JATNNA DENIZ SURIEL ROSARIO    048-0098722-6 
208) JEDIS MIGUELINA RODRIGUEZ ROMAN   045-0026879-4 
209) JEFERSON PEREZ MARMOLEJOS     402-2041200-7 
210) JEINY SOLANGE RODRIGUEZ CASILLA    084-0012830-5 
211) JELTSINA SOFIA SOSA VICTORIO    402-2324289-8 
212) JENNIFER YAMILET LUGO MARTE    402-2415187-4 
213) JENNIFER YINETTE MODESTO GUZMAN   402-2002594-0 
214) JENNIFFER ALEXANDRA ORTEGA SOLANO   225-0034480-3 
215) JENNY JACQUELINE TORRES ESPINAL    001-1939243-9 
216) JEOVANNY DE JESUS MOLINA MARTINEZ   402-2348043-1 
217) JESSICA MARIE SANTANA GUABA    402-2424817-5 
218) JESSY NAYELY RAMON DE LA ROSA    026-0143088-3 
219) JHORDY ALBERTO GARCIA DIAZ    224-0076472-0 
220) JISSEL TORIBIO ROSARIO      402-2218129-5 
221) JOEL FRIAS RODRIGUEZ      402-2404639-7 
222) JOEL NIKAURIS GONZALEZ QUEZADA    402-2272928-3 
223) JOEL PERALTA DE LA ROSA     037-0080457-2 
224) JOEL SALOMON JORGE SANTOS     056-0147006-4 
225) JOHAN MANUEL ESCOLASTICO NUÑEZ   402-2122263-7 
226) JOHANA CHARINEL LEYBA FELIX    402-2191034-8 
227) JOHANNY LILIANA BONILLA MOYA    225-0077201-1 
228) JOHANNY NATIVIDAD VIDAL FELIZ    402-2045733-3 
229) JOHANSI ESTHER RAMIREZ DEMORIZI    002-0159347-2 
230) JONAS STHIR CARABALLO BUENO    402-2229246-4 
231) JONFRIES HERNANDEZ BATISTA     402-2246046-7 
232) JORGE LUIS MEDRANO POLANCO    001-1740340-2 
233) JOSE ABEL CAMILO FIGUEROA     402-2288691-9 
234) JOSE ADRIAN LOPEZ FERNANDEZ    402-2295734-8 
235) JOSE ANGEL CERDA HERNANDEZ    402-2260755-4 
236) JOSE ATANAEL MONEGRO MARTINEZ    056-0149826-3 
237) JOSE ELIAS PEREZ PAULINO     047-0214548-5 
238) JOSE MIGUEL DE LA CRUZ MUSTAFA    402-2418392-7 
239) JOSE MIGUEL FRANCISCO MONTAN    402-2385035-1 
240) JOSE RAMON DE LEON GERALDO    012-0105272-5 
241) JOSE RAMON NAVARRO HERNANDEZ    402-2263380-8 
242) JOSE RAMON NOVA CARO      012-0107161-8 
243) JOSMAIRY SOLANG PICHARDO CASTILLO   223-0130522-7 
244) JUAN DANIEL DE LEON GARCIA     095-0022799-7 
245) JUAN DANIEL MADERA BRITO     031-0511281-1 
246) JUAN SEVERINO LARA      068-0054835-3 
247) JUANA YOKASTA VALDEZ MUÑOZ    402-2131014-3 
248) JUANYS BETHANIA MARTINEZ PEREZ    402-2243809-1 
249) JULEISY ALTAGRACIA MORILLO GONZALEZ   402-2500358-7 
250) JULIO ANGEL PEREZ MARIA     402-2021122-7 
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251) JULISSA MERCEDES EUSEBIO NOLASCO   402-2138978-2 
252) KARINA MARISEL FAMILIA RAMIREZ    016-0020348-1 
253) KARINA RAVELO GUZMAN     402-2280753-5 
254) KARLA GENARINA BELLO MENDEZ    031-0540096-8 
255) KARLA TERESA TAVAREZ VIDAL    402-2407707-9 
256) KASTENIA MABEL RIVERA ROSARIO    228-0003496-3 
257) KATERIN YILENNY HERRA VILLALONA   010-0115000-0 
258) KATERINE SOTO DAVIS      223-0122160-6 
259) KATHERI MATEO MENDEZ     012-0110647-1 
260) KATHERINE JOHANNA SANCHEZ LAUSELL   402-2233393-8 
261) KATHERINE MARIEL RUIZ PEREZ    402-2324044-7 
262) KATHERINE MICHELLE GENAO DESCHAMPS   048-0110781-6 
263) KATHERINE SIME DURAN      056-0163798-5 
264) KATHERINE VICTORIA ABREU HERNANDEZ   402-2226544-5 
265) KATHIA CHOMELY GIL FELIX     402-2533600-3 
266) KATIA VANESSA MARTE ABAD     224-0061189-7 
267) KEMVERLY YIVIANA GOMEZ FELIZ    402-2293603-7 
268) KEVIN WINSTON BARRIENTOS ALMONTE   402-2255762-7 
269) KRISTY MABEL COLLADO HENRIQUEZ    402-2242413-3 
270) KYARA ELIZABETH PEREZ SANTILLAN   402-2329062-4 
271) LAUDYS ROSELY ABREU HERNANDEZ    402-2372791-4 
272) LAURA HAMMERLI JEAN      402-2394763-7 
273) LAURA MARIA PANTALEON GARCIA    402-2433744-0 
274) LAURA NOEMI CAPELLAN ALMONTE    402-2112341-3 
275) LAURA PAOLA BELTRE AQUINO     225-0055965-7 
276) LAURA SANCHEZ BENCOSME     402-2483736-5 
277) LEANDRO FELIZ REYES      111-0000799-3 
278) LEANDRO TAPIA BARREDO     402-2155853-5 
279) LEIDY LERUBI NUÑEZ POLANCO    056-0170637-6 
280) LEIDY LIN SANCHEZ ESTEVEZ     402-2300818-2 
281) LEIDY MARHIAN JIMENEZ MERCEDES    402-2142246-8 
282) LEIDY PATRICIA CASTILLO ROSARIO    060-0022785-7 
283) LEOMY ANYELINA PORRO MERCEDES    402-2318300-1 
284) LEONEL PEREZ MARTINEZ     031-0465270-0 
285) LEONELA CRISTAL REYES GUERRERO    093-0059771-4 
286) LIDIA PATRICIA ALMONTE RODRIGUEZ   031-0525244-3 
287) LINA ELIZABETH NINA DURAN     002-0134270-6 
288) LISA MARIEL MOREL NUÑEZ     402-2285880-1 
289) LISBETH ALTAGRACIA NUÑEZ BRITO    402-2465327-5 
290) LIZMARLY CEPEDA SANTOS     402-2405159-5 
291) LOAMMY ESTHER DE LOS SANTOS MATEO   012-0095411-1 
292) LORENNY VIRGINIA PEREZ CONCEPCION   049-0084383-2 
293) LORENZO MARTINEZ ACOSTA     402-2352395-8 
294) LOURDES LAURA VENTURA HERNANDEZ   402-2110082-5 
295) LUCY FRANCHERYS MIESES MUÑOZ    402-2036445-5 
296) LUIS ALFREDO NUÑEZ CASTILLO    055-0038430-9 
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297) LUIS ARTEMIO LANTIGUA GARCIA    402-2056821-2 
298) LUIS MARINO ZAFRA RAMIREZ     402-2005661-4 
299) LUISA MARIA PEÑA DIAZ      056-0169467-1 
300) LUISANNY CHARIBEL LECLERC VICIOSO   223-0164292-6 
301) LUPE VICTORIA ROJAS CONCEPCION    057-0015501-2 
302) LUZ DEL ALBA JIMENEZ SILVERIO    402-2334555-0 
303) LUZ TEFANI PAULINO TEJADA     064-0025334-7 
304) MADELIN ELIZABETH ACOSTA VOLQUEZ   002-0140194-0 
305) MADELINNE VIRGINIA MATOS ALVAREZ   402-2293486-7 
306) MAGDELIN ESPERANZA BERNABE FERREIRA  402-2322633-9 
307) MAGDIEL GIBELINA ANDELIZ RODRIGUEZ   034-0055539-1 
308) MANUEL ALBERTO JIMENEZ     402-2004651-6 
309) MANUEL ALEJANDRO MEDRANO ORTEGA   055-0040786-0 
310) MANUEL OMAR DE LA CRUZ PAULA    402-2315996-9 
311) MARCOS ANTONIO ADAMES SOLANO    224-0069280-6 
312) MARCOS VINICIO PEÑA FELIZ     229-0000095-5 
313) MARELIN CESARINA PEREZ GUZMAN    120-0001473-3 
314) MARIA ALEXANDRA DE LA CRUZ REYES   057-0015817-2 
315) MARIA ANTONIA CORONA SANTOS    224-0039220-9 
316) MARIA CARLOTA SOTO RICART     402-2113607-6 
317) MARIA CRISTINA FERNANDEZ SANCHEZ   054-0143851-9 
318) MARIA ESTHER MEGUILLEN MELFOR    028-0100260-7 
319) MARIA ISABEL DIAZ SANTOS     402-2367615-2 
320) MARIA ISABEL LORENZO MOJICA    402-2418718-3 
321) MARIA ISABEL REYES MARTINEZ    026-0133414-3 
322) MARIA LUISA DEL CARMEN MARTINEZ GARCIA  094-0022953-1 
323) MARIA PILAR ACOSTA DOMINGUEZ    402-2267046-1 
324) MARIA VIANELA FELIZ GUZMAN    003-0108361-4 
325) MARIA VICTORIA PEREZ DE LA CRUZ    402-2443352-0 
326) MARIALY ALTAGRACIA MENDEZ LEDESMA   402-2227515-4 
327) MARIANYELIS ACOSTA RAMIREZ    049-0084270-1 
328) MARIEL FRANCISCA JAMES COTES    023-0129117-1 
329) MARIELA GUADALUPE GIL GUERRERO   402-2299739-3 
330) MARIELY JOSEFINA ZORRILLA SORIANO   402-2190153-7 
331) MARIOL ARIAS TOLEDO      402-2351552-5 
332) MARLEN BEATRIZ RIJO CABRERA    402-2483683-9 
333) MARTHA LISSETTE UREÑA MATIAS    001-1445237-8 
334) MARTIN ELIAS LOPEZ PEÑA     223-0059339-3 
335) MARY CAMIL DISLA RODRIGUEZ    056-0151784-9 
336) MARYOLIN CORAL VIOLA FRUCTUOSO   402-2398560-3 
337) MASSIEL RAMIREZ DE LA ROSA     001-1877523-8 
338) MASSIEL SOUFFRONT      223-0149482-3 
339) MAXIEL HENRIQUEZ FERNANDEZ    055-0042551-6 
340) MAYELIN DOTEL FLORIAN     223-0118660-1 
341) MAYRA YOSELIN PEÑA DIAZ     022-0029527-3 
342) MAYRELYS RAFAELINA VILLAR HERRERA   402-2267210-3 
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343) MEDELIN ALTAGRACIA DEL ORBE FRIAS   059-0021158-1 
344) MELANY MARGARITA ABREU PICHARDO   402-2139455-0 
345) MELINA NICOLE DE LA CRUZ LIBERATO   402-2437355-1 
346) MELISSA EDUVIGES TEJADA SANCHEZ   056-0181816-3 
347) MELISSA REYES VERAS      402-2311076-4 
348) MELVIN MARIANA AYBAR CEDEÑO    223-0056952-6 
349) MELVIN RAFAEL GUTIERREZ PAULINO   054-0141114-4 
350) MERCEDES LEONOR CRUZ PEÑA     402-2018281-6 
351) MEREDITH VIRGINIA DHIMES BAUTISTA   402-0064423-1 
352) MICAL ENCARNACION GARCIA     223-0132099-4 
353) MIGUEL ARTURO ALCEQUIEZ JIMENEZ   402-2172643-9 
354) MIGUEL DE JESUS DELGADO PEREZ    031-0544662-3 
355) MIGUEL JESUS ROJAS AGOSTO     001-1819486-9 
356) MIGUEL ORLANDO PINAL JOSEPH    001-1880492-1 
357) MIGUELINA CASTELLANOS UREÑA    001-1459437-7 
358) MIGUELINA SANTANA MENA     402-2213884-0 
359) MILAGROS VERYELIN CARDENES MORENO   223-0004517-0 
360) MINERVINA ALTAGRACIA ALMONTE FRIAS   402-2101866-2 
361) MOISES ZOUAIN ESTEVEZ      031-0542777-1 
362) NATALI JIMENEZ PICHARDO     402-2137387-7 
363) NATALIZ MONTAS MORILLO     093-0057015-8 
364) NATHALIA DEL CARMEN FLORES LOPEZ   402-2496242-8 
365) NELFRY VALDEZ JIMENEZ     049-0088603-9 
366) NELSY SOLANGEL MERCEDES CRUZ    001-1809361-6 
367) NELYANNA VIRGINIA UREÑA MARQUEZ   402-2385353-8 
368) NERYS ESMERARDA PERDOMO POLANCO   016-0013161-7 
369) NESTOR JOSE GRULLON RUIZ     402-2081852-6 
370) NIURKA ALEXANDRA CARRASCO DE LA CRUZ  402-2482240-9 
371) NIURKA FRANCHESCA PION PACHECO    402-2402320-6 
372) NORQUELIN JAZMIN CALDERON GUERRERO   223-0102003-2 
373) NUBIA ELISANIA ROSARIO PERALTA    031-0509563-6 
374) ODALIS LISANDRA MEDINA DEL ROSARIO   402-2182915-9 
375) OSCAR ALFREDO PAULA BRETON    402-2313713-0 
376) PABLO VICTOR DE PEÑA MONTERO    402-2138729-9 
377) PALOMA MARIANNI SUAZO ENCARNACION   402-2464094-2 
378) PAMELA MARIA CABRAL PIMENTEL    402-0034656-3 
379) PAMELA STEFANI CASTILLO ALMONTE   402-2187837-0 
380) PAOLA BIANELA MEDINA SAMBOY    402-2043745-9 
381) PAOLA EDGARINA NUÑEZ JIMENEZ    001-1870128-3 
382) PAOLA FRANCHESCA MARTINEZ VASQUEZ   402-2595610-7 
383) PAOLA GISSEL ALEJO RAMOS     402-2200096-6 
384) PAOLA ISABELLA PEÑA RODRIGUEZ    402-2265433-3 
385) PASCASIO NEFTALI NUÑEZ RIVAS    044-0021854-3 
386) PATRIA STEFANI CHAVEZ ROSA     402-2228962-7 
387) PATRICIA ADALINA ROSADO CALDERON   402-2215180-1 
388) PATRICIA DOMINGA DE JESUS MEDRANO   002-0131291-5 
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389) PATRICIA PEREZ CUESTA      001-1931900-2 
390) PATRICIA ROSALIA VENTURA ESCARRAMAN  037-0101015-3 
391) PEDRO DE JESUS PALLERO RODRIGUEZ   402-2266856-4 
392) PERLA MASSIEL ARIAS DISLA     402-2351158-1 
393) PERLIN ADONIS ENCARNACION SIERRA   011-0043658-1 
394) PRISCILA BERNARD CONTRERAS    402-2267546-0 
395) PRISCILA NIN CASTILLO      402-2418365-3 
396) PRISCILLA GISELL LAJARA HALLAL    001-1897465-8 
397) RAFAEL GARITO REMY PEÑA     003-0114175-0 
398) RANDY ANIBAL CASTRO DEL ROSARIO   402-2064809-7 
399) RAQUEL ARCANGEL DE LA CRUZ    402-2061591-4 
400) RAQUEL DUARTE MOSQUEA     071-0055185-7 
401) RAQUEL UCETA GOMEZ      402-2033705-5 
402) RAYNELY VASQUEZ NUÑEZ     402-2188321-4 
403) REYNA MARIBEL CASTILLO CUSTODIO   402-2229615-0 
404) REYNA ROCIEL ESTRELLA MATA    402-2298662-8 
405) REYNALDO ALFONSO VILORIO GUZMAN   402-2199932-5 
406) RICHARD ALEXANDER FELIZ ORTIZ    402-2165040-7 
407) ROBERTO ANSELMO FERREIRA CABRERA   402-2179610-1 
408) ROBEYDA PERALTA PORTES     402-2206176-0 
409) ROCIO ALEXANDRA VASQUEZ ARTILES   402-2465846-4 
410) ROCIO MARIELY RODRIGUEZ RODRIGUEZ   402-2097557-3 
411) ROCIO MERCEDES KELLY      402-2130286-8 
412) ROCIO SANCHEZ ENCARNACION    402-2480438-1 
413) ROCIO TRINIDAD HERNANDEZ VASQUEZ   223-0072744-7 
414) ROI STEVEN CASTILLO VOLQUEZ    402-2004559-1 
415) ROSA ANDERLY ESTEVEZ PACHECO    402-2200030-5 
416) ROSA DEL PILAR MEJIA GUZMAN    025-0040341-1 
417) ROSA ELIZABETH CAMPAÑA MONEGRO   223-0048210-0 
418) ROSA IDALISA OROSCO DE LA CRUZ    013-0035690-2 
419) ROSA IRIS TORIBIO TEJADA     043-0005262-0 
420) ROSAINY ALMONTE DURAN     034-0057216-4 
421) ROSALIA EMILIA LANTIGUA TEJADA    054-0153169-3 
422) ROSANGELA JOSE FABIAN     402-2408447-1 
423) ROSANNA SERRANO PADILLA     402-2022932-8 
424) ROSANNY ESTRELLA TEJEDA     013-0046050-6 
425) ROSIL VASQUEZ RODRIGUEZ     056-0167289-1 
426) ROSSELY CAMILO REINOSO     402-2304387-4 
427) RUTH DAHIANA MEDINA JIMENEZ    402-2264326-0 
428) SAGRARIA MARIA RODRIGUEZ GARCIA   402-2087261-4 
429) SAMIRA RACHEY ORTIZ VELASQUEZ    402-2341524-7 
430) SAMUEL ALEJANDRO MERCEDES GARCIA   402-2223038-1 
431) SAMUEL ELIAS CARABALLO GENAO    224-0047338-9 
432) SARAH MARIE ACOSTA GARCIA     402-2076143-7 
433) SCARLET DENISSE VARGAS LORA    402-2432323-4 
434) SCARLET MARGARIN AMEZQUITA    001-1921928-5 
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435) SCARLET MASSIEL ROJAS ENCARNACION   225-0061881-8 
436) SELENY SUERO MENA      402-2422961-3 
437) SHANILL ELIZABETH FAMILIA MARTINEZ   092-0015764-3 
438) SIU YIN GOLONDRINA JOA JOA     001-1914545-6 
439) SLAINING FRAGOSO ARIAS     402-2252689-5 
440) SOCORRO MARTINEZ BATISTA     056-0025720-7 
441) SOLANGY MARIA DOMINGUEZ DE LOS SANTOS  402-2214769-2 
442) SOLANYI BAUTISTA BELEN     225-0070463-4 
443) SORANYI DE LEON DE JESUS     224-0023992-1 
444) SOUHAIR MOHAMAD EID AOUN ORTIZ    037-0116892-8 
445) STEFANY SANTOS MORLA     049-0088519-7 
446) STEPHANIE CHANEL BEATO JORGE    402-2201392-8 
447) STEPHANIE DANIELA CASTRO TURBI    402-0054250-0 
448) STEPHANNY CAMILO HERNANDEZ    001-1875766-5 
449) SULEIVI JOSEFINA LORA PEREZ     402-2455132-1 
450) TEODULO RAMON EMILIO PINA PIRRET   001-1647797-7 
451) VALENTINA VENTURA JIMENEZ     056-0174296-7 
452) VALENTINA VILACHA TOVAR     402-3744845-7 
453) VANESSA MASSIEL TAVERAS RUFFEN    402-0037875-6 
454) VERONICA ARAMILCA RAMIREZ FELIZ   001-1915946-5 
455) VICTOR EDUARDO SENA ACOSTA    223-0117539-8 
456) VIELKA MENDOZA MOREL     402-2437163-9 
457) VINELLY ABREU DISLA      049-0082896-5 
458) VIPSANIA ESMIRNA NUÑEZ CABRERA    402-2114876-6 
459) VIRGINIA RODRIGUEZ HENRIQUEZ    001-1873551-3 
460) WALDO EMERSON MORILLO HEREDIA    014-0018754-6 
461) WELINGTON PERDOMO FLETE     402-2352072-3 
462) WHITNELLY ROSALIA CASTILLO SOTO   150-0000581-7 
463) WILLIAM EDUARDO CUETO ZORRILLA    402-2228979-1 
464) XIOMARA STHEFANY RODRIGUEZ NUÑEZ   402-2298557-0 
465) YALIVI DILEIVI CRUZ BATISTA     225-0065294-0 
466) YANELA ELENA LORA MARTINEZ    096-0029688-4 
467) YANIBEL CUSTODIO GARCIA     402-2419013-8 
468) YASIRA DEL CARMEN TORRES DE LOS SANTOS  001-1907994-5 
469) YASKAIRA ELISABETH PIERRE JAVIER    402-2117964-7 
470) YEFERIS DE LOS SANTOS MARTINEZ    008-0033495-5 
471) YENIFER ROMAN VENTURA     226-0012001-2 
472) YENIFFER SCALE BAEZ FLORENTINO    011-0039415-2 
473) YENNIFER YORDALYS GERALDO    010-0092522-0 
474) YERALDIN DE JESUS PAULINO     056-0160408-4 
475) YERAMIS FRANCHESCA DE LEON GERMOSEN  402-2327846-2 
476) YERICA DE JESUS BETANCES     031-0569372-9 
477) YERLYN CASTILLO GERMAN     402-2292741-6 
478) YESSICA VEGA SOLANO      402-2020580-7 
479) YICAURIS TAPIA GARCIA      097-0025362-9 
480) YINA SKARLIN COSI YEDI      402-2201103-9 
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481) YINET FABIANA CASTILLO PEÑA    110-0006031-6 
482) YISCAHURY ROSLIBY PORTES LORENZO   011-0028899-0 
483) YNES DEYANIRA PERALTA MOREAUX    402-2024682-7 
484) YOCAIRA MAGNOLIA SANTANA GONZALEZ   001-1913404-7 
485) YOCASTA PUELLO SANO      026-0091649-4 
486) YOLY ESTHEFANI CASTILLO MARTINEZ   028-0094879-2 
487) YUBERY ESTEFANY DURAN VASQUEZ    001-1836761-4 
488) YUDELIX STEPHANIE PARROT PEREZ    402-2106753-7 
489) YUDELKA CRISTINA YNOA MORAN    402-2083716-1 
490) YULEISY ANDREINA MARTE BATISTA    056-0176688-3 
491) YULISSA GONZALEZ PAULINO     001-1920862-7 
492) ZARINA BEATRIZ ROSARIO MENCIA    402-2202586-4 
 
C) Licenciada en Psicología, FRARLIANI FRIAS GENAO, portadora de la cédula de 

identidad y electoral núm. 059-0022461-8. 
 
Artículo 2. Se modifican los decretos citados en el presente artículo, que otorgaron exequátur 
a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el territorio de la República 
Dominicana, la profesión contenida en los literales A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, 
Ñ, O, P, Q, R, S, T, U, V, W, X, Y e Z, de conformidad con las leyes y los reglamentos 
vigentes: 
 
A) El decreto núm. 59-20, del 29 de enero de 2020, en lo que respecta a Raymond Eladio 

Jiron Jiménez, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2420463-2, Doctor 
en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Raymond Eladio Giron 

Jiménez, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2420463-2, Doctor en 
Medicina. 
 

B) El decreto núm. 231-20, del 22 de junio de 2020, en lo que respecta a Altagracia Mejía 

Contreras de Ymbert, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 155-0000758-6, 
Doctora en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Altagracia Mejía 

Contreras, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 155-0000758-6, Doctora en 
Medicina. 
 

C) El decreto núm. 231-20, del 22 de junio de 2020, en lo que respecta a Staicy Mayeline 

Abreu Piña, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2636541-5, Doctora 
en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Staisy Mayelinne Abreu 

Piña, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2636541-5, Doctora en 
Medicina. 
 

D) El decreto núm. 277-20, del 28 de julio de 2020, en lo que respecta a María Elena García 

Santana, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 056-0063566-7, Licenciada en 
Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a María Elena García García, 
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 056-0063566-7, Licenciada en 
Enfermería. 
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E) El decreto núm. 277-20, del 28 de julio de 2020, en lo que respecta a Esmerlin Yoangel 

Mercedes De la Cruz, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 364-0000339-2, 
Doctor en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Esmerlin Yoangel 

Mercedes De la Cruz, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 364-0000339-2, 
Doctor en Medicina. 
 

F) El decreto núm. 277-20, del 28 de julio de 2020, en lo que respecta a Odalis Margarita 

Roche, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2622273-1, Licenciada en 
Bioanalisis, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Odalis Margarita Roche, 
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2622273-1, Licenciada en 
Bioanalisis. 
 

G) El decreto núm. 277-20, del 28 de julio de 2020, en lo que respecta a Nanci Alt Grullon 

Ramírez, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 047-0095375-7, Licenciada 
en Bioanalisis, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Nanci Altagracia Grullon 

Ramírez, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 047-0095375-7, Licenciada 
en Bioanalisis. 
 

H) El decreto núm. 277-20, del 28 de julio de 2020, en lo que respecta a Annery Cristina 

Ureña Echavarría, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2485198-6, 
Licenciada en Bioanalisis, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Annerys 

Cristina Ureña Echavarría, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2485198-6, Licenciada en Bioanalisis. 
 

I) El decreto núm. 277-20, del 28 de julio de 2020, en lo que respecta a Rosa Angelica 

Rodriguez Rodriguez de Ortiz, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 033-
0014306-6, Licenciada en Bioanalisis, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Rosa 

Angelica Rodriguez Rodriguez, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 033-
0014306-6, Licenciada en Bioanalisis. 
 

J) El decreto núm. 277-20, del 28 de julio de 2020, en lo que respecta a Elizabeth 

Bobonagua Marte, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 071-0047165-0, 
Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Elizabeth 

Bobonagua Mercedes, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 071-0047165-
0, Licenciada en Enfermería. 
 

 

K) El decreto núm. 277-20, del 28 de julio de 2020, en lo que respecta a Leidys Peña 

Calderón de Diaz, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 027-0042764-0, 
Licenciada en Psicología mención Industrial, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: 
a Leidys Peña Calderón, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 027-0042764-
0, Licenciada en Psicología mención Industrial. 
 
L) El decreto núm. 277-20, del 28 de julio de 2020, en lo que respecta a Bernalda 

Eluizabeth Bocio Medina, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
0974266-3, Licenciada en Psicología mención Clínica, para que en lo adelante se lea y sea lo 
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correcto: a Bernalda Elizabeth Bocio Medina, portadora de la cédula de identidad y 
electoral núm. 402-0974266-3, Licenciada en Psicología mención Clínica. 
 

M) El decreto núm. 277-20, del 28 de julio de 2020, en lo que respecta a Andreina 

Altagracia Cruz Rodriguez, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 054-
0150430-2, Licenciada en Bioanalisis, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a 
Andreina Altagracia De la Cruz Rodriguez, portadora de la cédula de identidad y electoral 
núm. 054-0150430-2, Licenciada en Bioanalisis. 
 

N) El decreto núm. 277-20, del 28 de julio de 2020, en lo que respecta a Montserrat 

Venegas, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2515673-2, Licenciada 
en Psicología Clínica, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Montserrat Venegas 

De Herrera, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2515673-2, Licenciada 
en Psicología Clínica. 
 

 

Ñ)  El decreto núm. 99-20, del 6 de marzo de 2020, en lo que respecta a Karla Jireh 

Martinez Sánchez, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 028-0116371-4, 
Doctora en Estomatología, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Karla Jireh 

Martinez Sánchez, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 028-0116371-4, 
Odontologa. 
 

O) El decreto núm. 311-20, del 12 de agosto de 2020, en lo que respecta a Cindy Massiel 

Castr Rijo, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 028-0115510-8, Doctora en 
Odontología, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Cindy Massiel Castro Rijo, 
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 028-0115510-8, Doctora en Odontología. 
 

P) El decreto núm. 215-19, del 7 de junio de 2019, en lo que respecta a Gustavo Enrique 

Roa Arnaut, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 012-0109107-9, Doctor en 
Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Gustavo Enrique Roa Arno, 
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 012-0109107-9, Doctor en Medicina. 
 

 

Q) El decreto núm. 215-19, del 7 de junio de 2019, en lo que respecta a Jennifer Jacobs 

Espinal, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2515087-5, Licenciada en 
Bioanalisis, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Jennifer Jacobs Sánchez, 
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2515087-5, Licenciada en 
Bioanalisis. 
 

R) El decreto núm. 200-19, del 24 de mayo de 2019, en lo que respecta a Mercedes Danilsa 

Noesi Lachapell, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 002-0018142-8, 
Licenciada en Bioanalisis, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Mercedes 

Danilsa Noesi Lachapelle, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 002-
0018142-8, Licenciada en Bioanalisis. 
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S) El decreto núm. 398-19, del 19 de noviembre de 2019, en lo que respecta a Humberto 

Soto López, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2237917-5, Doctor en 
Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Humberto Soto López, portador 
de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2379175-3, Doctor en Medicina. 
 

T) El decreto núm. 329-19, del 17 de septiembre de 2019, en lo que respecta a Chanely 

Cristina Huggins Ramirez, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 146-
0000663-0, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a 
Chanelly Cristina Huggins Ramirez, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 
146-0000663-0, Licenciada en Enfermería. 
 

U) El decreto núm. 329-19, del 17 de septiembre de 2019, en lo que respecta a Johanna 

Moriell Guirado Mena, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 024-0024399-
0, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Johanna 

Mariell Guirado Mena, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 024-0024399-
0, Licenciada en Enfermería. 
 

V) El decreto núm. 329-19, del 17 de septiembre de 2019, en lo que respecta a Jeniffer 

Chaileny Alonso Reyes, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2366973-
6, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Jeniffer 

Chaileny Alonzo Reyes, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2366973-
6, Licenciada en Enfermería. 
 
W) El decreto núm. 329-19, del 17 de septiembre de 2019, en lo que respecta a Yeni 

Cesarina Encarnación Santana, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2425106-2, Licenciada en Bioanalisis, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Yeny 

Cesarina Encarnación Santana, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2425106-2, Licenciada en Bioanalisis. 
 
X) El decreto núm. 329-19, del 17 de septiembre de 2019, en lo que respecta a Niurca 

Elionais Díaz Ferreras, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 078-0008895-
2, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Niulca 

Elionais Díaz Ferreras, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 078-0008895-
2, Licenciada en Enfermería. 
 
Y) El decreto núm. 329-19, del 17 de septiembre de 2019, en lo que respecta a Arelys 

Escobosa Rodriguez, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0538819-7, 
Licenciada en Bioanalisis, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Arelys Escoboza 

Rodriguez, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0538819-7, Licenciada 
en Bioanalisis. 
 

 

Artículo 3. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología y al 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para su conocimiento y ejecución. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 676-20 que autoriza una impresión de estampillas para fósforos. G. O. No. 

10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 676-20 

 
 
VISTA: La Ley núm. 2461, del 18 de julio de 1950, sobre Especies Timbradas. 
 
VISTO: El oficio núm. MH-2020-026165, del 16 de noviembre de 2020, dirigido al 
presidente de la República por el ministro de Hacienda, mediante el cual solicita la impresión 
de estampillas para fósforos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se autoriza la siguiente impresión de estampillas para fósforos: 
 

800,000,000 (ochocientos millones) de estampillas para fósforos de RD$0.04, color 
azul, en tamaño de dos y medio (2½) centímetros de ancho por cuatro (4) centímetros 
de largo, con el siguiente diseño: en el centro de una figura rectangular el número cuatro 
(4), encima de este número la palabra “centavo” y debajo la palabra “fósforo”, en la 

parte superior se leerá República Dominicana, Impuestos Internos. 
 
ARTÍCULO 2. La impresión de estas estampillas se hará con el mismo tamaño y diseño de 
las emisiones anteriores. 
 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda y al Tesorero Nacional para su 
conocimiento y ejecución. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 677-20 que autoriza a los ayuntamientos de Bani, Santiago de los Caballeros, 

Barahona, Bayaguana, San Francisco de Macorís, Neiba, Sabana de la Mar, Moca, El 

Seibo y Monte Plata a vender varias porciones de terrenos. G. O. No. 10997 del 27 de 

noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 677-20 

 
VISTA: La Ley núm. 176-07, del 17 de julio de 2007, sobre el Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 
VISTA: La Ley núm. 4381, del 10 de febrero de 1956, que sujeta a la autorización del Poder 
Ejecutivo la enajenación o afectación de terrenos o solares propiedad de los municipios o del 
Distrito Nacional. 
 
VISTO: El literal ¨d¨, del numeral 3 del artículo 128 de la Constitución de la República, el 
cual establece como atribución del presidente de la República, en tanto jefe de Estado y de 
Gobierno, autorizar o no a los ayuntamientos a enajenar inmuebles y aprobar o no los 
contratos que hagan, cuando constituyan en garantía inmuebles o rentas municipales. 
 

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago 
de los Caballeros, provincia Santiago, del 16 de mayo de 2017, del acta núm. 20-90 del 30 
de julio de 1990. 
 
VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago 
de los Caballeros, provincia Santiago, del 26 de junio de 2018, del acta núm. 07/18 del 21 de 
junio de 2018. 
 
VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Baní, 
provincia Peravia, del 21 de marzo de 2019, del acta núm. 16/2017 del 30 de noviembre de 
2017. 
 

VISTA: La Resolución núm. 056, del 26 de abril de 2019, del Concejo Municipal del 
Ayuntamiento del municipio Neiba, provincia Bahoruco. 
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VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago 
de los Caballeros, provincia Santiago, del 25 de junio de 2018, del acta núm. 07-18 del 21 de 
junio de 2018. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Baní, provincia Peravia, a vender 
al señor José Altagracia Torres Vargas, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
0074388-9, por la suma de trescientos ochenta y dos mil setecientos noventa y nueve pesos 
dominicanos con 25/100 (RD$382,799.25), una porción de terreno que mide quinientos 
sesenta y siete punto once metros cuadrados (567.11 m2), solar marcado con el núm. 45, de 
la parcela catastral núm. 976 (Parte), D. C. núm. 5, con los siguientes linderos:  
 

1. Al norte, solar núm. 44. 
2. Al sur, solar núm. 46.  
3. Al este, solar núm. 48. 
4. Al oeste, calle en proyecto. 

 
ARTÍCULO 2. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, 
provincia Santiago, a vender al señor José Félix Valerio Abreu, titular de la cédula de 
identidad y electoral núm. 031-0081014-6, por la suma de doscientos cuarenta y cuatro mil 
ochocientos treinta pesos dominicanos con 00/100 (RD$244,830.00), una porción de terreno 
que mide ciento sesenta y tres punto veintidós metros cuadrados (163.22 m2) dentro de la 
parcela núm. 56, D. C. núm. 8, con designación municipal del solar núm. 38, manzana núm. 
46, con los siguientes linderos:  
 

1. Al norte, solar núm. 42. 
2. Al sur, calle peatonal.  
3. Al este, solar núm. 3. 
4. Al oeste, solar núm. 37. 

 
ARTÍCULO 3. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Barahona, provincia Barahona, 
a vender al señor Juan Pablo Féliz Féliz, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 
018-0051253-3, por la suma de cuatrocientos sesenta y dos mil quinientos diez pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$462,510.00), una porción de terreno que mide cuatrocientos 
sesenta y dos punto cincuenta y un metros cuadrados (462.51 m2) dentro de la parcela núm. 
51 (Parte), D. C. núm. 2, solar núm. 2, manzana municipal núm. 6, con los siguientes linderos:  
 

1. Al norte, calle proyecto. 
2. Al sur, Sra. Eline Medrano. 
3. Al este, calle Primavera. 
4. Al oeste, Sr. Daniel Féliz. 
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ARTÍCULO 4. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Baní, provincia Peravia, a vender 
a la señora Ninón Deidamia Tejeda Castillo, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 
001-0368502-0, por la suma de ciento ochenta y siete mil noventa y dos pesos dominicanos 
con 50/100 (RD$187,092.50), una porción de terreno que mide doscientos trece punto 
ochenta y dos metros cuadrados (213.82 m2) dentro de la parcela núm. 67 (Parte), D. C. núm. 
2, con los siguientes linderos:  
 

1. Al norte, Sr. Danilo Mejía. 
2. Al sur, Sr. Rafael Bernabel. 
3. Al este, Altagracia Félix Gómez. 
4. Al oeste, calle Respaldo Pedro Henríquez Ureña. 

 

ARTÍCULO 5. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Baní, provincia Peravia, a vender 
al señor Gerardo Germán Morell, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
1452271-7, por la suma de un millón ciento seis mil quinientos ochenta pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$1,106,580.00), una porción de terreno que mide trescientos sesenta y ocho 
punto ochenta y seis metros cuadrados (368.86 m2) dentro de la parcela catastral núm. 976 
(Parte), D. C. núm. 5, con designación municipal del solar núm. 59, con los siguientes 
linderos:  
 

1. Al norte, calle Boulevar Miguel Morín. 
2. Al sur, David Levi Raposo y Luis E. Guerrero.  
3. Al este, Mireya Pichardo. 
4. Al oeste, Jesús Báez. 

 
ARTÍCULO 6. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Bayaguana, provincia Monte 
Plata, a vender al señor Víctor Castillo Rojas, titular de la cédula de identidad y electoral 
núm. 008-0030725-8, por la suma de ciento veinte mil seiscientos sesenta y cinco pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$120,665.00), una porción de terreno que mide doscientos 
cuarenta y un punto treinta y tres metros cuadrados (241.33 m2) dentro de la parcela catastral 
núm. 125 (Parte), D. C. núm. 2, con los siguientes linderos:  
 

1. Al norte, calle proyecto. 
2. Al sur, Sra. Paula Robles.  
3. Al este, calle Proyecto. 
4. Al oeste, calle El Desvío. 

 
 
ARTÍCULO 7. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio San Francisco de Macorís, 
provincia Duarte, a vender a la Sra. Luz Selene Plata Ventura, titular de la cédula de identidad 
y electoral núm. 056-0008607-7, por la suma de un millón seiscientos cuarenta y nueve mil 
trescientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,649,340.00), una porción de 
terreno que mide cuatrocientos setenta y uno punto veinticuatro metros cuadrados (471.24 
m2), dentro del solar núm. 5, ubicado dentro de la manzana núm. 76, D. C. núm. 1, con 
designación del solar municipal núm. 1281, con los siguientes linderos:  
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1. Al norte, solares núm. 9, 10, 11 y 2. 
2. Al sur, solar núm. 4 y calle Papi Oliver.  
3. Al este, calle Sánchez. 
4. Al oeste, solar núm. 6. 

 
ARTÍCULO 8. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, 
provincia Santiago, a vender a la Sra. Zaida Angelita Mazara Lorenzo, titular de la cédula de 
identidad y electoral núm. 027-0008140-5, por la suma de doscientos ochenta y un mil 
novecientos sesenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$281,960.00), una porción de terreno 
que mide ciento cuarenta punto noventa y ocho metros cuadrados (140.98 m2), solar 
municipal núm. 22, manzana núm. 4,  parcela catastral núm. 220 (Parte), D. C. núm. 6, 
ubicado en la calle C, próximo a la calle Rubén Cordero del sector Villa Progreso, con los 
siguientes linderos:  
 

1. Al norte, solar municipal núm. 23. 
2. Al sur, solar municipal núm. 21.  
3. Al este, solar núm. 18. 
4. Al oeste, calle núm. C. 

 
ARTÍCULO 9. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, 
provincia Santiago, a vender al señor Damián Valerio Peña, por la suma de dos millones 
veintitrés mil setenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$2,023,070.00), una porción de 
terreno que mide doscientos ochenta y nueve punto cero un metros cuadrados (289.01 m2) 
del solar municipal núm. 339-A-14, manzana núm. 18, dentro de la parcela núm. 6, porción 
E, D. C. núm. 1, ubicado en el sector Ensanche Julia, de la ciudad de Santiago de los 
Caballeros, con los siguientes linderos:  
 

1. Al norte, solar municipal núm. 339-A-12. 
2. Al sur, Av. 27 de Febrero.  
3. Al este, solar municipal núm. 339-1-13. 
4. Al oeste, solar municipal núm. 339-A-15. 

 
ARTÍCULO 10. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Neiba, provincia Bahoruco, a 
vender a la Sra. Luz Milena Acosta Ramírez, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 
001-0112638-1, por la suma de quinientos cincuenta y seis mil doscientos cincuenta pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$556,250.00), el solar núm.5, ubicado dentro del ámbito de la 
manzana catastral núm.18 del D. C. núm. 1, con una extensión superficial de 556.25 m², y 
designación municipal solar núm. 5, manzana núm. 18, en el municipio Neiba, provincia 
Bahoruco, con los siguientes linderos:  
 

1. Al norte, S. núm. 4. 
2. Al sur, S. núm. 6.  
3. Al este, calle San Bartolomé. 
4. Al oeste, S. núm. 11. 
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ARTÍCULO 11. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, 
provincia Santiago, a vender al señor Rafael Antonio Gil García, titular de la cédula de 
identidad y electoral núm. 031-0112904-1, por la suma de doscientos treinta y siete mil ciento 
ochenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$237,180.00), el solar municipal núm. 21, 
manzana núm. Z dentro de la parcela catastral núm. 47 del D. C. núm. 08, con un área de 
ciento cincuenta y ocho punto doce metros cuadrados (158.12 m2), ubicado en la Calle 2 y 
Calle 3 del sector Hato Mayor, del municipio de Santiago de los Caballeros, provincia 
Santiago, con los siguientes linderos:  
 

1. Al norte, solar municipal núm. 22. 
2. Al sur, solar municipal núm. 20.  
3. Al este, solares números 15, 16. 
4. Al oeste, calle núm. 15. 

 

ARTÍCULO 12. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santa Cruz de El Seibo, 
provincia El Seibo, a vender a la señora Mirla Nereida Cabrera Morales de Mota, titular de 
la cédula de identidad y electoral núm. 025-0002477-9, por la suma de ciento ochenta y siete 
mil novecientos quince pesos dominicanos con 00/100 (RD$187,915.00), el solar núm. 7 
(Parte), ubicado dentro del ámbito de la manzana Catastral núm. 99, del Distrito Catastral 
núm. 1, con una extensión superficial de doscientos catorce punto setenta y seis metros 
cuadrados (214.76 m2) del municipio Santa Cruz de El Seibo, provincia El Seibo, con los 
siguientes linderos:  
 

1. Al norte, calle Tomás Otto. 
2. Al sur, Sr. Tony Ferrand.  
3. Al este, Sr. Juan Reynaldo Valera Castillo. 
4. Al oeste, calle Julio Dalmasí. 

 
ARTÍCULO 13. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Sabana de la Mar, provincia 
Hato Mayor, a vender al señor José Eugenio Matos de la Cruz, titular de la cédula de 
identidad y electoral núm. 001-1202092-0, por la suma de setecientos catorce mil ciento diez 
pesos dominicanos con 00/100 (RD$714,110.00), el solar ubicado dentro del ámbito de la 
parcela catastral núm. 69 (Parte), del D. C. núm. 39/6, con un área de mil cuatrocientos 
veintiocho punto veintidós metros cuadrados (1,428.22 m2), del municipio Sabana de la Mar, 
provincia Hato Mayor, con los siguientes linderos:  
 

1. Al norte, Sra. Ana Silvia Pérez Peguero. 
2. Al sur, carretera a Caño Hondo.  
3. Al este, calle proyecto 5. 
4. Al oeste, calle El Seibo. 

 
ARTÍCULO 14. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Moca, provincia Espaillat, a 
vender al señor Feix Manuel Burdiez Ferreira, titular de la cédula de identidad y electoral 
núm. 054-0013806-0, el solar núm. 4, parcela núm. 26, del D. C. núm. 13, con una extensión 
superficial de trecientos veinticuatro metros cuadrados (324.00 m2), ubicado en la 
urbanización Evan Luis del municipio Moca, provincia Espaillat, con los siguientes linderos:  
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5. Al norte, Juan Hernández. 
6. Al sur, propiedad del ayuntamiento.  
7. Al este, calle 2. 
8. Al oeste, Josefina Roca. 

 
ARTÍCULO 15. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio y provincia Monte Plata, a 
vender a la Sra. Gloria María Hernández Contreras, titular de la cédula de identidad y 
electoral núm. 001-0646985-1, por la suma de once millones ciento sesenta y seis pesos 
dominicanos con 25/100 (RD$11, 000, 176.25), una porción de terreno ubicada en el paraje 
Ana Santana, dentro de la parcela catastral núm. 41 D. C. núm. 64B. que mide cuatrocientos 
sesenta y seis punto cuarenta y seis tareas (466.46), del municipio de Monte Plata, con los 
siguientes linderos:  
 

9. Al norte, parcela núm. 41 (Resto). 
10. Al sur, Rio Congo.  
11. Al este, Sres. Pura Mieses. 
12. Al oeste, carretera Monte Plata-Boyá. 

 
ARTÍCULO 16. Envíese a los ayuntamientos del municipio Santiago de los Caballeros, 
provincia Santiago; municipio Barahona, provincia Barahona; municipio Baní, provincia 
Peravia; municipio Bayaguana, provincia Monte Plata; municipio San Francisco de Macorís, 
provincia Duarte; municipio Neiba, provincia Bahoruco; municipio Sabana de la Mar, 
provincia Hato Mayor; municipio Moca, provincia Espaillat, al municipio de El Seibo, 
provincia El Seibo, al Ministerio de Interior y Policía y a la Liga Municipal Dominicana 
(LMD), para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil vente (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 
Dec. No. 678-20 que modifica varios artículos de los decretos Nos. 454-05, 149-07, 263-

09, 369-07, 518-97, 707-10, 588-10 y 270-90, que autorizaron a varios ayuntamientos a 

vender terrenos de su propiedad. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 678-20 
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VISTA: La Ley núm. 176-07, del 17 de julio de 2007, sobre el Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 
VISTA: La Ley núm. 4381, del 10 de febrero de 1956, que sujeta a la autorización del Poder 
Ejecutivo la enajenación o afectación de terrenos o solares propiedad de los municipios o del 
Distrito Nacional. 
 
VISTO: El literal d) del numeral 3 del artículo 128 de la Constitución de la República, el 
cual establece como atribución del presidente de la República, en tanto jefe de Estado y de 
Gobierno, autorizar o no a los ayuntamientos a enajenar inmuebles y aprobar o no los 
contratos que hagan, cuando constituyan en garantía inmuebles o rentas municipales. 
 
VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago 
de los Caballeros, provincia Santiago, del 16 de enero de 2019, del acta núm. 01-19, del 10 
de enero de 2019, que aprueba las correcciones del decreto número 149-07, del 22 de marzo 
de 2007. 
 
VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago 
de los Caballeros, provincia Santiago, del 18 de junio de 2019, del acta núm. 09-19, del 13 
de junio de 2019, que aprueba la corrección del decreto número 518-97, del 10 de diciembre 
de 1997. 
 
VISTA: Las certificaciones del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio 
Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, del 9 de agosto de 2019, del acta núm. 11-
19, del 6 de agosto de 2019, que aprueba las correcciones de los decretos números 149-07, 
del 22 de marzo de 2007, 369-07, del 17 de julio de 2007, 707-10, del 15 de diciembre de 
2010, 588-10, del 16 de octubre de 2010 y 270-90, del 6 de agosto de 1990. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Queda modificado el artículo 17 del Decreto núm. 454-05, del 19 de agosto de 
2005, que fue modificado por el artículo 24 de Decreto núm. 149-07, del 22 de marzo de 
2007, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera: 
 

Artículo 24. Se autoriza al ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, 

provincia Santiago, a vender a la Sra. Ena Francisca Arias Almánzar Vda. Liriano, 

titular de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0028649-5, el solar municipal 

núm.3, manzana municipal núm. 1, dentro de la Parcela Catastral núm. 1-C-1 

Porción D, del D. C. núm. 1, del sector El Ejido, del municipio Santiago de los 

Caballeros, provincia Santiago, con un área de doscientos setenta y cuatro punto 

ochenta metros cuadrados (274.80 m²), por la suma de diecisiete mil cuatrocientos 

sesenta y cinco pesos dominicanos con 40/100 (RD$17,465.40), con los siguientes 

linderos:  
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1. Al norte, solares municipales números 2 y 14.  

2. Al este, calle 1. 

3. Al sur, solar municipal núm. 4.  

4. Al oeste, solar municipal núm. 12-A. 

 

Artículo 2. Queda modificado el artículo 7 del Decreto núm. 454-05, del 19 de agosto de 
2005, que fue modificado por el artículo 20 del Decreto núm. 369-07, del 17 de julio de 2007, 
para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera: 
 

Artículo 20. Se autoriza al ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, 

provincia Santiago, a vender a la Sra. Ena Francisca Arias Almánzar Vda. Liriano, 

titular de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0028649-5, el solar municipal 

núm.4, manzana municipal núm. 1, dentro de la parcela catastral núm. 1-C-1, 

porción D, del D. C. núm. 1, del sector El Ejido, del municipio Santiago de los 

Caballeros, provincia Santiago, con un área de doscientos ochenta y cinco punto 

veintinueve metros cuadrados (285.29 m²),  

 

por la suma de diecisiete mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos dominicanos con 

40/100 (RD$17,465.40), con los siguientes linderos:  

 

1. Al norte, solar núm.3.  

2. Al este, calle 1. 

3. Al sur, solar municipal núm. 5.  

4. Al oeste, solares municipales números 11 y 12. 

 

Artículo 3. Queda modificado el literal b) del artículo 1 del decreto núm. 518-97, del 10 de 
diciembre del 1997, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera: 
 

b. Al Sr. Manuel de Jesús Guillen Ureña, el solar municipal núm.1-C, manzana 

municipal núm. 1-B, dentro de la parcela catastral núm. 6-B-32, del D. C. núm. 8, 

del sector Hoya del Caimito, del municipio Santiago de los Caballeros, provincia 

Santiago, con un área de ciento ocho punto cuatro metros cuadrados (108.04 m²), 

por la suma de treinta y dos mil cuatrocientos doce pesos dominicanos con 00/100 

(RD$32,412.00), con los siguientes linderos:  

 

1. Al norte, carretera a Tamboril.  

2. Al este, solar municipal núm.1. 

3. Al sur, solar municipal núm. 1-D.  

4. Al oeste, solar municipal núm. 1-B. 

 

Artículo 4. Queda modificado el artículo 18 del Decreto núm. 149-07, del 22 de marzo de 
2007, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera: 
 

Artículo 18. Se autoriza al ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, 

provincia Santiago, a vender a la Sra. Marcelina Altagracia Valerio Marte, titular 
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de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0185597-5, el solar municipal núm. 

10, manzana municipal núm. 6-Sur, dentro de la parcela catastral núm. 127-A-3, del 

D. C. núm. 06, del sector Ensanche Libertad, del municipio Santiago de los 

Caballeros, provincia Santiago, con un área de ochenta y seis punto veinticinco 

metros cuadrados (86.25 m²), por la suma de catorce mil seiscientos sesenta y dos 

pesos dominicanos con 50/100 (RD$14,662.50), con los siguientes linderos:  

 

1. Al norte, solar municipal núm. 28.  

2. Al este, solar municipal núm. 9. 

3. Al sur, calle núm. 1.  

4. Al oeste, solar municipal núm. 11. 

 

Artículo 5. Queda modificado el artículo 17 del decreto núm. 149-07, del 22 de marzo de 
2007, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera: 
 

Artículo 17. Se autoriza al ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, 

provincia Santiago, a vender a la Sra. Marcelina Altagracia Valerio Marte, titular 

de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0185597-5, el solar municipal núm. 

9, manzana municipal núm. 6-sur, dentro de la parcela catastral núm. 127-A-3, del 

D. C. núm. 06, del sector Ensanche Libertad, del municipio Santiago de los 

Caballeros, provincia Santiago, con un área de ciento cuarenta y cinco punto 

cincuenta y cinco metros cuadrados (145.55 m²), por la suma de veintinueve mil 

ciento diez pesos dominicanos con 00/100 (RD$29,110.00), con los siguientes 

linderos:  

 

1. Al norte, solar municipal núm. 27.  

2. Al este, solar municipal núm. 8. 

3. Al sur, calle núm. 1.  

4. Al oeste, solar municipal núm. 10. 

 

Artículo 6. Queda modificado el artículo 21 del Decreto núm. 263-09, del 7 de marzo del 
2009, modificado por el artículo 26 del Decreto núm. 707-10, del 15 de diciembre de 2010, 
para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera: 
 

Artículo 21. Se autoriza al ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, 

provincia Santiago, a vender a la Sra. Lourdes Mercedes Muñoz Rodríguez de Frías, 

titular de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0464791-6, el solar municipal 

núm. 2098, manzana municipal núm. 149, correspondiente al solar catastral núm. 6, 

manzana catastral núm. 143, del D. C. núm. 1, del sector La Ciudad, del municipio 

Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, con un área de ciento noventa y dos 

punto cuarenta y tres metros cuadrados (192.43 m²), por la suma de sesenta y nueve 

mil seiscientos veinticinco pesos dominicanos con 20/100 (RD$69,625.20), con los 

siguientes linderos:  

 

1. Al norte, solar municipal núm. 2097.  

2. Al este, calle Sabana Larga. 
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3. Al sur, solar municipal núm. 2099.  

4. Al oeste, solares municipales números 2091 y 2092. 

 

Artículo 7. Queda modificado el artículo 9 del decreto núm. 588-10, del 16 de octubre de 
2010, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera: 
 

Artículo 9. Se autoriza al ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, 

provincia Santiago, a vender a los señores Carmelo Reyes Reyes y Flor María 

Maldonado de Reyes, el solar municipal núm. 1, manzana municipal núm. C-1, 

correspondiente a la parcela catastral núm. 2-B-2, porción B, del D. C. núm. 1, del 

sector Ensanche Caonabo, del municipio Santiago de los Caballeros, provincia 

Santiago, con un área de ciento ochenta y seis punto diez metros cuadrados (186.10 

m²), por la suma de veintinueve mil seiscientos veinticinco pesos dominicanos con 

05/100 (RD$29,625.05), con los siguientes linderos:  

 

1. Al norte, calle Simón Bolívar.  

2. Al este, calle Transversal. 

3. Al sur, solar municipal núm. 2.  

4. Al oeste, solar municipal núm. 15. 

 

Artículo 8. Queda modificado el artículo 2 numeral 4, del decreto núm. 270-90, del 6 de 
octubre de 1990, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera: 
 

4. Al Sr. Rafael Vila, el solar municipal núm. 90-B-7-A-1-B-1, manzana municipal 

núm. 2, dentro de la parcela catastral núm. 213-B-21-A, del D. C. núm. 6, del sector 

Cerros de Gurabo, del municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, 

con un área de trescientos ocho punto treinta y ocho metros cuadrados (308.38 m²), 

por la suma de dieciocho mil novecientos noventa y cuatro pesos dominicanos con 

20/100 (RD$18,994.20), con los siguientes linderos:  

 

1. Al norte, parcela núm. 312533106590, propiedad privada. 

2. Al este, parcela núm. 312533106590, propiedad privada. 

3. Al sur, calle Proyecto. 

4. Al oeste, solar municipal núm. 90-B-7-A-1-B-2. 

 

Artículo 9. Envíese al ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, al registrador 
de títulos de Santiago y al Ministerio de Interior y Policía, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 679-20 que designa a Rafael Emilio Yunén Zouain, Odalis Guillermo Pérez 

Nina y Ángel Bienvenido Moreta Aguasvivas, miembros del Consejo Nacional de 

Educación, Superior, Ciencia y Tecnología. Deroga el artículo 1 del Dec. No. 555-05. 

Nombra a Ligia Amada Melo, representante de los expresidentes del Consejo Nacional 

de educación Superior y exministros de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. G. 

O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 679-20 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 
 
ARTÍCULO 1. Rafael Emilio Yunén Zouain, Odalis Guillermo Pérez Nina y Ángel 
Bienvenido Moreta Aguasvivas quedan designados miembros del Consejo Nacional de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología. En consecuencia, queda derogado el artículo 1 
del decreto 555-05 del 11 de octubre de 2005, mediante el cual se designó a Radhamés Mejia, 
Eddy Martinez y Jesús de la Rosa. 
 
 
ARTÍCULO 2. Ligia Amada Meló queda designada como representante de los expresidentes 
del CONES o exministros de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 
 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología 
(MESCYT), para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 680-20 que deja sin efecto los decretos que nombraron funcionarios 

diplomáticos y consulares en el Ministerio de Relaciones Exteriores. G. O. No. 10997 

del 27 de noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 680-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiero el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 10 del Decreto núm. 224-11 del 13 de abril de 2011, 
que designó a Wilmer YoeI Aybar Aybar segundo secretario, asistente del Viceministerio 
de Asuntos Consulares y Migratorios del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 351-09 del 30 de abril de 2009, que 
designó a Jennifer Natalia Concepción Santelises tercera secretaria de la Oficina 
Coordinadora de la República Dominicana para la Comisión Mixta Bilateral Puerto Rico - 
República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 95-17 del 31 de marzo de 2017, 
que designó a Ramón Antonio Sánchez Alcántara director de gabinete del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, con rango de embajador. 
 
ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 252-09 del 23 de marzo de 2009, 
que designó a Anastas José Raúl Ledesma embajador adscrito a la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 11 del Decreto núm. 308-11 del 12 de mayo de 2011, 
que designó a Luis Leonardo Taveras embajador adscrito al Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 
 
ARTÍCULO 6. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 224-11 del 13 de abril de 
2011, donde fue designada América Inés Velásquez García embajadora adscrita al 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 7. Queda derogado el artículo único del Decreto núm. 380-09 del 11 de mayo 
de 2009, donde fue designada María Estela Sena Guzmán consejera adscrita a la Secretaria 
de Estado de Relaciones Exteriores. 
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ARTÍCULO 8. Queda derogado el artículo I del Decreto núm. 128-08 del 19 de marzo de 
2008, donde fue designada Anaima Nadal de Troncoso ministra consejera, subencargada 
de la Sección de Relaciones con Centroamérica. de la Secretaria de Estado de Relaciones 
Exteriores. 
 
ARTÍCULO 9. Queda derogado el artículo 8 del Decreto núm. 723-11 del 26 de noviembre 
de 2011, donde fue designado Ramón Antonio Melo Céspedes embajador adscrito al 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 10. Queda derogado el artículo 5. del Decreto núm. 281-15 del 22 de 
septiembre de 2015. donde fue designada Vilmania Malena Núñez ministra consejera del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 11. Queda derogado el artículo 9, del Decreto núm. 289-05 del 7 de mayo de 
2005, donde fue ascendida Bernarda Adrián Acosta a primera secretaria de la Secretaria de 
Estado de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 12. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 681-20 que designa seis (6) vicecónsules de la República en Alemania, España, 

Francia y Puerto Rico. Deja sin efecto varios artículos de los Decs. Nos. 809-08, 557-20 

y 535-20. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 681-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Radhamés Gutiérrez Rodríguez queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Hamburgo, República Federal de Alemania. 
 



-135- 

_________________________________________________________________________ 

 

 

ARTÍCULO 2. Julio Daniel Marcano Guzmán queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Frankfurt, República Federal de Alemania. 
 
ARTÍCULO 3. Rafael Augusto Cabral Garcia queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Barcelona, Reino de España. 
 
 
ARTÍCULO 4. Marlen Romina Echavarría Soto queda designada vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Marsella, República Francesa. 
 
ARTÍCULO 5. Nadia Rizck Guerrero queda designada vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en San Juan, Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 
 
ARTÍCULO 6. Milton Elías López Santana queda designado vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Madrid. Reino de España. 
 
 
ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 809-08 del 5 de diciembre de 2008 
que designó a Raymundo Rafael Cuevas Espinosa vicecónsul de la República Dominicana 
en la República de Colombia, y su modificación contenida en el Decreto núm. 829-08 del 12 
de diciembre de 2008. 
 
ARTÍCULO 8. Queda sin electo el artículo 35 del Decreto núm. 557-20 del 15 de octubre 
de 2020.  
 
 
ARTÍCULO 9. Queda sin electo el artículo 36 del Decreto núm. 557-20 del 15 de octubre 
de 2020. 
 
ARTÍCULO 10. Queda sin efecto el artículo 41 del Decreto núm. 535-20 del 6 de octubre 
de 2020.  
 
 
ARTÍCULO 11. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 682-20 que excluye de la expropiación efectuada mediante Dec. No. 444-11, 

artículo 1, una porción de terreno dentro de la parcela No. 40346106667, municipio 

Boca Chica, provincia Santo Domingo. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 682-20 

 
VISTO: El decreto núm. 444-11, del 28 de julio de 2011, que declaró de utilidad pública e 
interés social, por parte del Estado dominicano, una porción de terreno con una extensión 
superficial de 436,637.89 m², del municipio de Boca Chica, provincia Santo Domingo. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del 
29 de julio de 1943. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el decreto núm. 444-11, del 
28 de julio de 2011, en su artículo 1, la parcela que se detalla a continuación: 
 

 

Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Santo Domingo y a la Dirección General de 
Bienes Nacionales, para su conocimiento y ejecución. 
 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 
  

Parcela  Superficie  Municipio Provincia 

403461066671 394.79 m2 Boca Chica Santo Domingo 



-137- 

_________________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo 

Certifica que la presente publicación es oficial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. Antoliano Peralta Romero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 

 

 

 

 

 
 



AÑO CXLVI              10998 

_______________________________________________________________ 

 

 
 

GACETA OFICIAL 
Fundada el 2 de junio de 1851 

 
Director Administrativo: Dr. Antoliano Peralta Romero 

Consultor jurídico del Poder Ejecutivo 
 

Santo Domingo de Guzmán, D. N., República Dominicana 
del 1 de diciembre de 2020 

 
ÍNDICE 

 

 

ACTOS DEL PODER LEGISLATIVO 
 

 

Res. No. 235-20 que autoriza al Poder Ejecutivo a prorrogar 

el estado de emergencia por un período de cuarenticinco (45) 

días, a partir del 2 de diciembre de 2020, para enfrentar la 

propagación del Covid-19. 

  

 

 

Pág. 

 

 

 

3 

    

Res. No. 236-20 que aprueba el contrato de compraventa para 

el suministro de 10 millones de vacunas para enfrentar el 

Covid-19, suscrito entre el Estado dominicano y AstraZeneca 

UK Limited. 

   

 

 

6 

    

 

ACTOS DEL PODER EJECUTIVO 
 

 

Dec. No. 683-20 que declara el territorio nacional en estado de 

emergencia por un periodo de cuarenticinco (45) días, 

contados a partir del 2 de diciembre del año en curso. 

   

 

41 

    

 



-2- 

_________________________________________________________________________ 

 

 

Dec. No. 684-20 que extiende el toque de queda en el territorio 

nacional por veinte (20) días a partir del 2 de diciembre hasta 

el 22 de diciembre del año en curso, todo de acuerdo con las 

disposiciones del Dec. No. 504-20. 

  

 

 

Pág. 

 

 

 

43 

    

Dec. No. 685-20 que crea el Fondo de Asistencia Social 

“Navidad para los Trabajadores”, habilitado para el mes de 

diciembre del año en curso, el cual tendrá como objeto el pago 

de la proporción del salario de navidad para los trabajadores 

suspendidos e inscritos en la modalidad FASE I. 

   

 

 

 

46 

    

Dec. No. 686-20 que designa a Pablo Francisco de la Mota 

Santana, Julio Gonell Morel y Alberto Marte Almánzar, como 

subdirectores del Consejo Nacional de Población y Familia, 

del Consejo Nacional para el VIH y el SIDA, y de la Dirección 

General de Migración, respectivamente. 

   

 

 

 

49 

    

Dec. No. 687-20 que crea e integra la Comisión de Revisión y 

Reestructuración de Políticas y Programas destinados a la 

protección y asistencia social, para dar cumplimiento a las 

instrucciones establecidas en el artículo 4 del Dec. No. 331-20. 

   

 

 

50 

    

Dec. No. 688-20 que designa a José del Carmen Marcano de 

los Santos, asesor de comercio interior del Poder Ejecutivo. 

   

52 

    

Dec. No. 689-20 que designa funcionarios en la Comisión 

Mixta Bilateral Dominicano-Haitiana, todos con rango de 

embajador mientras permanezcan en sus funciones. 

   

 

53 

    

Dec. No. 690-20 que deroga el artículo 1 del Dec. No. 243-18, 

que nombró a José Francisco Ramos Frías, consejero de la 

Embajada de la República en el Reino de España. 

   

 

54 

    

Dec. No. 691-20 que deroga el artículo 6 del Dec. No. 354-20, 

que designó a Víctor Miguel Polanco Severino, viceministro 

de Control y Regulación de Armas y Municiones, del 

Ministerio de Interior y Policía. 

   

 

 

54 

    

Dec. No. 692-20 que concede el beneficio de la jubilación y 

asigna pensiones del Estado dominicano de RD$10,000.00 

mensuales, a 295 extrabajadores de los ingenios azucareros. 

   

 

55 

    

  



-3- 

_________________________________________________________________________ 

 

 

Res. No. 235-20 que autoriza al Poder Ejecutivo a prorrogar el estado de emergencia 

por un período de cuarenticinco (45) días, a partir del 2 de diciembre de 2020, para 

enfrentar la propagación del Covid-19. G. O. No. 10998 del 1 de diciembre de 2020. 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 235-20 

 

Considerando primero: Que mediante el oficio No.020425, del 20 de noviembre de 2020, 
el presidente de la República solicitó al Congreso Nacional, a través de la Cámara de 
Diputados, autorización para prorrogar el estado de emergencia por un período de cuarenta 
y cinco días, a partir del 2 de diciembre de 2020, para enfrentar la COVID-19.  
 
Considerando segundo: Que durante el estado de emergencia se ha logrado ejercer control 
sobre la enfermedad COVID-19, gracias a las medidas de distanciamiento social adoptadas 
por las autoridades de la administración pública, según afirma el presidente de la República 
en el referido oficio No.020425; sin embargo, es necesario mantener el toque de queda, 
específicamente en este momento en que se acercan días feriados, debido a que la experiencia 
demuestra una tendencia a la alza en la tasa de contagios con posterioridad a los fines de 
semana largos, tal y como ocurrió en las semanas del 27 de septiembre al 3 de octubre y del 
8 al 14 de noviembre, después de la celebración de los días de Las Mercedes y la 
Constitución, respectivamente. 
 
Considerando tercero: Que asimismo, el presidente de la República  señala que actualmente 
la lucha contra la COVID-19 está pasando por un punto crítico a nivel mundial, tras el 
considerable repunte del nivel de contagio, por lo que las autoridades europeas han tenido 
que adoptar medidas drásticas de confinamiento; por consiguiente, y con la adopción de un 
toque de queda moderado, las autoridades de la administración pública consideran que 
evitarán retornar a horarios más restrictivos o disponer medidas más severas, las cuales 
podrían repercutir desfavorablemente en la economía y en la sociedad.  
 
Considerando cuarto: Que además, y tan pronto las circunstancias lo permitan, el Poder 
Ejecutivo dispondrá gradualmente las medidas correspondientes para flexibilizar el 
distanciamiento social, tal y como lo dispuso mediante el Decreto No.504-20, del 28 de 
septiembre de 2020, que varió el horario de toque de queda de acuerdo a la evolución de la 
pandemia, y permitió la circulación de personas durante dos horas adicionales en todo el 
territorio nacional, tanto los días de semana como los fines de semana, y ratificada mediante 
el Decreto No.619-20, del 10 de noviembre de 2020. 
 
Considerando quinto: Que la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS), y otros organismos especializados, recomiendan que el 
distanciamiento social es una de las medidas más efectivas para evitar la propagación de la 
pandemia, por lo que es necesario seguir implementando el toque de queda y otras medidas 
de este tipo. 
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Considerando sexto: Que el Congreso Nacional tiene la atribución constitucional de 
autorizar, en materia legislativa, al Poder Ejecutivo a declarar el estado de emergencia en el 
territorio nacional, según lo dispuesto en el literal e) del numeral 1) del artículo 93 de la 
Constitución. 
 
Considerando séptimo: Que por consiguiente, corresponde al Congreso Nacional autorizar 
al Poder Ejecutivo la declaración del estado de emergencia, a los fines de que las autoridades 
sanitarias dispongan la implementación de las medidas sugeridas por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Panamericana de la Salud (OPS). 
 
Vista: La Constitución de la República. 
 
Vista: La Resolución No.684, del 27 de octubre de 1977, que aprueba el Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos, auspiciado por las Naciones Unidas, del 16 de diciembre 
de 1966. 
 
Vista: La Resolución No.739, del 25 de diciembre de 1977, que aprueba la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, del 22 de noviembre de 1969. 
 
Vista: La Ley Orgánica sobre Regulación de los Estados de Excepción contemplados por la 
Constitución de la República Dominicana, No.21-18, del 25 de mayo de 2018. 
 
Vista: La Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales, No.137-11, del 13 de junio de 2011. 
 

Vistos: Los reglamentos de la Cámara de Diputados y del Senado de la República. 
 
Visto: El oficio No.020425, del 20 de noviembre de 2020, del presidente de la República, 
señor Luis Abinader, mediante el cual solicita al Congreso Nacional, a través de la Cámara 
de Diputados, autorización para prorrogar el estado de emergencia por un período de cuarenta 
y cinco días a partir del 2 de diciembre de 2020. 
 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Autorizar al Poder Ejecutivo a prorrogar el estado de emergencia por un período 
de cuarenta y cinco días, a partir del 2 de diciembre de 2020, para enfrentar la propagación 
de la COVID-19.   
 
Párrafo: El Poder Ejecutivo podrá suspender únicamente los derechos relativos al libre 
tránsito y de asociación y reunión, durante la declaratoria del estado de emergencia, y 
conforme a las medidas recomendadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS). 
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Segundo: Disponer que el Poder Ejecutivo informe quincenalmente al Congreso Nacional 
las medidas adoptadas por las autoridades sanitarias para enfrentar la COVID-19, mientras 
permanezca el estado de emergencia. 
 
Tercero: Exhortar a los entes y órganos del Estado a observar el cumplimiento de las normas 
que integran el ordenamiento jurídico del Estado y a garantizar, con la adopción de los 
protocolos correspondientes, la prestación de los servicios públicos a la ciudadanía, en 
atención a las disposiciones del artículo 266 de la Constitución.   
 
Cuarto: Disponer que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
notifique la declaración de estado de emergencia a los estados que hayan suscrito los tratados 
internacionales de derechos humanos, en la Secretaría General de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) y la Secretaría de Estados Americanos (OEA). 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
Nelsa Shoraya Suárez Ariza      Agustín Burgos Tejada 

  Secretaria         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) 
días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 
158 de la Restauración. 
 

Eduardo Estrella 
Presidente 

 

Ginette Bournigal de Jiménez     Lía Ynocencia Díaz Santana 

   Secretaria        Secretaria 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Res. No. 236-20 que aprueba el contrato de compraventa para el suministro de 10 

millones de vacunas para enfrentar el Covid-19, suscrito entre el Estado dominicano y 

AstraZeneca UK Limited. G. O. No. 10998 del 1 de diciembre de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 236-20 

 

 

Visto: El artículo 93), numeral 1), literal 1) de la Constitución de la República; 
 
Visto: El contrato de compraventa por anticipado para el suministro de AZD1222 en 
República Dominicana, suscrito el 30 de octubre del 2020, entre el Estado dominicano y 
AstraZeneca UK Limited, para el suministro de 10 millones de dósis de la potencial vacuna 
ChAdOxl nCov-19, conocida como AZD1222, a un precio de cuarenta millones de dólares 
(US$40,000,000.00), en virtud del costo estimado por dosis de US$4.00. 
 
 

RESUELVE: 

 
 
Único: Aprobar el contrato de compraventa por anticipado, entre el Estado dominicano, 
representado por la vicepresidenta de la República Raquel Peña y AstraZeneca UK Limited, 
representado por Greg Mueller, para el suministro de 10 millones de dósis de la potencial 
vacuna ChAdOxl nCov-19, conocida como AZD1222, a (US$40,000,000.00), en virtud del 
costo estimado por dósis de US$4.00, que copiado a la letra dice así: 
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LUIS ABINADER 

_______ 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

 
 

P.E. núm. 41-20 

 
 

PODER ESPECIAL A LA VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley núm. 1486, sobre la 
Representación del Estado en los Actos Jurídicos, del 20 de marzo de 1938, mediante el 
presente documento otorgo poder especial a la vicepresidente de la República, Raquel Peña, 
para que en nombre y representación del Estado dominicano suscriba con AstraZeneca UK 
Limited, compañía constituida de conformidad con las leyes de Inglaterra, bajo el número 
3674842 y con domicilio en 1 Francis Crick Avenue, Cambridge Biomedical Campus, 
Cambridge, CB2 0AA, Inglaterra, el Contrato de Compraventa por Anticipado, del 30 de 
octubre de 2020, para el suministro de diez millones de dosis de la potencial vacuna ChAdOxl 
nCov-19, conocida como AZD1222, a un precio de US$ 40 millones, en virtud del costo 
estimado por dósis de US$ 4.00. 
 
En el contrato de referencia queda estipulado que su validez, ejecución y cumplimiento 
estarán supeditados a la aprobación previa del Congreso Nacional, de acuerdo con el 
ordenamiento constitucional y legal de la República Dominicana. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020). 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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CONTRATO DE COMPRAVENTA POR ANTICIPADO PARA EL SUMINISTRO 

DE AZD1222 EN REPUBLICA DOMINICANA 

 
Contrato de Compraventa por Anticipado (en lo sucesivo el “Contrato”) para el suministro 
de la potencial vacuna ChAdOxl nCov-19 conocida como AZD1222 (en lo sucesivo la 
“Vacuna”) en la República Dominicana (en lo sucesivo el “Territorio”), que el día 30 de 

octubre 2020 celebran las siguientes partes: 
 
- Gobierno de República Dominicana representado por Excelentísima, Sra. Raquel Peña, 
Vicepresidenta Constitucional de la República Dominicana que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, República Dominicana (en lo sucesivo el “Comprador”). 
 
- y ASTRAZENECA UK LIMITED una compañía constituida en Inglaterra bajo el número 
3674842, con domicilio en 1 Francis Crick Avenue, Cambridge Biomedical Campus, 
Cambridge CB2 OAA, Inglaterra (en lo sucesivo “AstraZeneca”). 
 
El Comprador y AstraZeneca podrán denominarse en el presente y en lo individual como una 
“Parte” y conjuntamente como las “Partes”. 
 
CONSIDERANDO. Con el fin de combatir la actual pandemia COVID-19, AstraZeneca se 
ha asociado con la universidad Oxford University para evaluar clínicamente y en forma 
rápida la fabricación mundial, a una escala mayor, de la Vacuna. 
 
CONSIDERANDO. AstraZeneca ha acelerado su fabricación a una escala mayor 
conjuntamente con su realización de estudios clínicos mundiales para asegurar la 
disponibilidad más amplia posible de la Vacuna, tan pronto como sea posible. 
 
CONSIDERANDO. Como parte de una escala mayor, AstraZeneca se ha comprometido a 
utilizar sus mejores esfuerzos razonables (tal como se define más adelante) para construir la 
capacidad de fabricar diez millones Dosis de la Vacuna, al costo total que se estima 
actualmente será de USS 4 (cuatro dólares estadounidenses) por dósis para su distribución 
dentro del Territorio (en lo sucesivo la “Dosis”), en el entendido que este precio estimado es 

válido por el Pedido en Firme por las Dosis Totales siempre y cuando el mismo sea 
presentado con anterioridad a la fecha de la aprobación de emergencia de la Vacuna emitida 
por el gobierno en el Territorio, o la aprobación regulatoria de la Vacuna otorgada por 
cualquiera de las siguientes agencias regulatorias: la Agencia Reguladora de Medicamentos 
y Productos Sanitarios (MHRA), la Administración de Alimentos y Medicamentos de los 
Estados Unidos (FDA) o la Agencia Europea de Medicamentos (EMA), lo que ocurra 
primero. 
 
CONSIDERANDO. AstraZeneca suministrará las Dosis al Comprador de acuerdo con los 
términos del Contrato. 
 
CONSIDERANDO, que las Partes reconocen que la validez, ejecución y cumplimiento del 
Contrato, así como su fecha de entrada en vigor, estará supeditada a la aprobación previa del 
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Congreso Nacional de la República Dominicana (el “Congreso Nacional”) de acuerdo con 

el ordenamiento constitucional y legal de la República Dominicana. Ni el Comprador ni 
AstraZeneca serán considerados responsables ante la otra Parte, ni se considerarán que han 
incumplido con las obligaciones y disposiciones del Contrato, si el Contrato no recibe la 
correspondiente aprobación del Congreso Nacional, dándose por terminado el Contrato sin 
responsabilidad ni reclamos de cada Parte. 
 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, como contraprestación de las promesas y obligaciones 
mutuas estipuladas más adelante y otra contraprestación valiosa y aceptable, cuya recepción 
y suficiencia se reconoce en este acto, cada una de las Partes acepta otorgarse las siguientes 
cláusulas: 
 
1. Definiciones. 

Cuando se utilice en el Contrato, los siguientes términos con mayúscula inicial tendrá los 
significados estipulados en la presente Cláusula 1. 
 
1.l  “Pago Anticipado” tiene el significado que se le asigna en la Cláusula 5.3. 
 
1.2  “Filial” significa, en relación con una Parte, cualquier persona que controle, sea 

Controlada por o esté bajo control común con dicha Parte. 
 
1.3  “Contrato” tiene el significado que se asigna en el encabezado, titulado el Contrato de 

Compraventa por Anticipado. 
 
1.4  “Leyes Aplicables” significa cualquier ley o legislación, regla o reglamentación 

emitidas por una autoridad gubernamental o autoridad regulatoria o cualquier orden 
judicial, gubernamental o administrativa, sentencia, decreto o fallo, en cada caso que 
sea aplicable al objeto y las Partes en cuestión. 

 
1.5  “AstraZeneca” tiene el significado asignado en el encabezado. 
 
1.6  “Autorización” significa las autorizaciones aplicables de una autoridad regulatoria 

según sea necesaria para el suministro de la Vacuna. 
 
1.7  “Tipo de Cambio de AZ” tiene el significado que se le asigna en la Cláusula 1.13. 
 
1.8  “Mejores Esfuerzos Razonables” significa: (a) en el caso de AstraZeneca, las 

actividades y el nivel de esfuerzo que una compañía de tamaño similar, con una 
infraestructura de tamaño semejante y recursos comparables que AstraZeneca realizaría 
o utilizará en el desarrollo y fabricación de un producto de vacuna en la etapa pertinente 
de desarrollo o comercialización, tomando en consideración la apremiante necesidad 
de una vacuna para acabar con una pandemia mundial que está generando problemas 
de salud pública graves, restricciones a las libertades personales y un impacto 
económico en todo el mundo pero tomando en considerando la eficacia y la seguridad, 
y 
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(b) en el caso del Comprador, las actividades y nivel de esfuerzo que los gobiernos 
realizarán o utilizarán para apoyar a su contratista en el desarrollo de un producto de 
vacuna relacionado con la apremiante necesidad de una vacuna para terminar una 
pandemia mundial que está provocando problemas de salud pública serios, limitaciones 
a las libertades personales y repercusiones económicas en todo el planeta. 

 
1.9 “ Día Hábil” significa cualquier día que no sea sábado, domingo, un feriado oficial o un 

día en el que las instituciones bancarias están cerradas en República Dominicana. 
 
1.10  “OsFC” significa las organizaciones de fabricación por contrato que sean contratadas 

por AstraZeneca o una de sus filiales. 
 
1.11  “Información Confidencial” tiene el significado que se otorga en la Cláusula 15.1. 
 
 
1.12 “Controlar” significa: (i) poseer, directa o indirectamente, el poder para dirigir la 

gestión o las políticas de una persona, sea a través de la propiedad de valores con 
derecho de voto o por contrato relacionados con derechos de facultades de voto o 
gobernanza corporativa, o (ii) ser propietario, directa o indirectamente del 50% 
(cincuenta por ciento) o más de valores con derecho de voto en circulación de esa 
persona, o (iii) en el caso de una sociedad, control del socio general, y “Controla” 

“Controlado" serán interpretados en consecuencia. 
 
 
1.13  “Costo de los Productos” los costos y gastos directos indirectos razonables totales 

plenamente respaldados incurridos por AstraZeneca (sobre la base “sin utilidades sin 

pérdidas") para fabricar la Vacuna, que consiste de: 
 

(a) Costos de mano de obra directos (sueldos, salarios, prestaciones de empleados, 
costos de tiempo extra e incentivos). 

 
(b) Costos de materiales directos (incluyendo materias primas, envasado intermedio 

y temporal). 
 
(c) Una asignación equitativa y razonable de gastos de operación de instalaciones y 

equipo utilizados (incluyendo costos de producción de puesta en marcha y 
limpieza, incluyendo una asignación del costo de la capacidad ociosa en sitios de 
fabricación relevantes, en cada caso, calculados por AstraZeneca en forma 
congruente con su tratamiento de dichos costos (incluyendo la capacidad ociosa) 
respecto de otros productos. 

 
(d) Costos de control de calidad, costos administrativos y de control en proceso. 
 
(e) Cargos de costos razonables de desperdicio, desechos o reprocesado. 
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(f) Cantidades (sin margen comercial) que son pagadas a un tercero, en relación a su 
fabricación de la Vacuna, o cualquier componente de la misma, incluyendo los 
costos relacionados con transferencia de tecnología y/o el establecimiento de la 
capacidad de fabricación. 

 
(g) La asignación razonable de gastos generales de la planta, fijos y variables, a la 

operación de fabricación (incluyendo los gastos asignables de los administradores 
y gerentes que supervisan la fabricación y producción, mantenimiento, ingeniería, 
seguridad, finanzas, depreciación de equipo de capital en la medida que dicho 
equipo de capital sea utilizado en relación con la Vacuna, la gestión de la cadena 
de suministro, la gestión de contratos con los fabricantes terceros por contrato, y 
la cancelación de inventarios. 

 
(h) Impuestos indirectos, derechos de aduanas e impuestos especiales o Impuestos 

similares no devueltos y no acreditados, y 
 
(i)  Regalías pagadas o por pagar a terceros en relación con la explotación de la 

Vacuna. Dichas regalías serán calculadas como un porcentaje de los costos 
descritos en los incisos del (a) al (h) anteriores.  

 
Adicionalmente a los costos anotados arriba, el “Costo de los Productos" también 

incluirá cada uno de los siguientes costos y gastos incurridos por AstraZeneca para 
fabricar la Vacuna, que consiste de: 

 
(j)  Costos y gastos por la farmacovigilancia directamente incurridos para la Vacuna 

o asignables equitativamente a la misma suministrada conforme a este 
instrumento en el Territorio. 

 
(k)  Cuotas de presentaciones regulatorias para la aprobación de la autorización de 

comercialización para la Vacuna en el Territorio con la autoridad regulatoria y 
otros costos y gastos regulatorios asociados directamente incurridos en o 
equitativamente asignables, al proceso de tramitación de dicha solicitud para la 
Vacuna en el Territorio pero excluyendo todos los costos de los estudios clínicos. 

 
(1)  Funciones de apoyo y costos del capital de trabajo directamente incurridos para 

la Vacuna o equitativamente asignables a la misma, suministrados conforme al 
Contrato en el Territorio, y 

 
(m)  Otros costos y gastos directamente incurridos para la Vacuna o equitativamente 

asignados a ella, suministrada conforme al Contrato para el Territorio (por 
ejemplo, supervisión de gestión ejecutiva, de cumplimiento, importes, finanzas y 
jurídica), 

 
En cada caso de los inciso del (a) al (m) incluidos los anteriores, y del (q) al (s) incluidos 
los posteriores, en la medida específicamente atribuible a la fabricación de la Vacuna, 
de conformidad con el Contrato según lo determinado de acuerdo con las IFRS , según 
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sea aplicable, y en cada caso, calculados por AstraZeneca en forma compatible con su 
tratamiento de esos costos respecto de otros productos, y sin perjudicar a la Vacuna, 
por concepto de los términos del presente o de otra forma. 

 
El término “Costo de Productos” excluye cada uno de los siguientes pero cada uno de 

los conceptos en los incisos (q), (r) y (s) siguientes se facturarán (sobre la base de “sin 

utilidades sin pérdidas”) de acuerdo con el Contrato cuando y donde se incurran: 
 
(n)  Costos para la operación de la planta incurridos mientras se utiliza la misma para 

fabricar otros productos. 
 
(o) Operaciones industriales y costos corporativos (tales como, entre otros, proyectos 

corporativos, análisis estratégico) que no son para la Vacuna. 
 
(p)  Impuestos Indirectos, derechos de aduanas e impuestos especiales o impuestos 

similares no devueltos y no acreditados. 
 
(q)  Almacenamiento y distribución de la Vacuna suministrada conforme al Contrato. 
 
(r)  Destrucción de cualquier material producido para el Comprador conforme a este 

instrumento al riesgo, y 
 
(s)  Costos y gastos directamente incurridos durante la vigencia del Contrato para los 

equitativamente asignables a estudios de gestión de riesgo y seguridad 
posteriormente al arranque requeridos por la autoridad regulatoria en el Territorio 
para la Vacuna, y que son asignables a ella, suministrados conforme a este 
instrumento. 

 
Los costos se generan en divisas múltiples y AstraZeneca utilizará el Tipo de 
Cambio de AZ para convertir esos costos a dólares estadounidenses al momento 
en que sean incurridos. “Tipo de Cambio AZ” significa el tipo de cambio en 
cualquier fecha publicado por Reuters que esté vigente a las 8.00 am (hora de 
Londres) generalmente considerado el día 25 de cada mes previo a esa fecha, 
cuando la misma sea un día hábil, o en caso de que el día del mes sea inhábil, el 
primer día hábil siguiente al día 25 del mes u otro tipo que cumpla con las IFRS, 
tal como las utiliza AstraZeneca en forma compatible para fines de elaborar 
estados financieros consolidados. 

 
1.14 “Defecto” o “Defectuoso” significa, en relación con un producto, que no cumple con 

la especificación o autorización para el mismo o con las leyes aplicables. 
 
1.15  “Parte Emisora” tiene el significado que se le asigna en la Cláusula 15.1 (b). 
 
1.16  “Centro de Distribución” tiene el significado asentado en la Cláusula 6.1 (a). 
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1.17  “Dosis” significa un vial multidósis de 0.5 ml por dósis, en el entendido que la dósis 

comercial final y su volumen se informarán mediante datos que surjan del programa de 
desarrollo clínico y la optimización del proceso de fabricación. 

 
1.18  “Fecha de Entrada en Vigor” significa la fecha en la cual el Congreso Nacional 

aprueba el Contrato y emite la resolución aprobatoria la cual deberá ser promulgada por 
el Presidente de la República Dominicana de conformidad con el ordenamiento 
constitucional y legal de la República Dominicana, en el entendido de que si esto no 
ocurre a más tardar el 30 de noviembre de 2020, este Contrato no tendrá validez legal 
alguna y las Partes no tendrán obligaciones ni derechos derivados del mismo. 

 
1.19 “MSP” significa Ministerio de Salud Pública. 
 
1.20  “Precio de Compra Estimado" tiene el significado asignado en la Cláusula 5.2(a). 
 
1.21  “Funcionario Ejecutivo” quiere decir, respecto de AstraZeneca, su Country President, 

Rafael Mendoza, y en relación con el Comprador, su Vicepresidenta Constitucional de 
la República Dominicana. 

 
1.22  “Leyes de Exportación/Importación” significa (a) cualquiera de las leyes de los 

Estados Unidos de América, del Reino Unido, de la Unión Europea o de cualquiera de 
sus Estados Miembro que estén relacionadas con el control de 
exportación(reexportación), transferencia o importación de productos, software o 
tecnología y datos técnicos, o (b) cualquiera otros controles, sanciones o restricciones 
de exportación(reexportación), transferencia o importación que imponga o adopte 
alguna autoridad gubernamental, estatal o regulatoria en un país donde las obligaciones 
conforme al Contrato deban cumplirse. 

 
1.23 “Pedido en Firme” quiere decir un pedido vinculante de un número fijo de dósis, 

mismo que no será cancelable y que sólo podrá modificarse con el consentimiento 
escrito de AstraZeneca mismo que podrá ser denegado a su sola discrecionalidad. 

 
1.24  “Buenas Prácticas de Fabricación” significa las normas, reglas, principios y 

linchamientos de buenas prácticas de fabricación y normas generales de productos 
biológicos que estén vigentes en esa fecha, en cada caso contenidos en las leyes 
aplicables y guía que sean aplicables al producto en Argentina y México de tiempo en 
tiempo. 

 
1.25  “Autoridad Gubernamental” quiere decir cualquier tribunal, dependencia, 

departamento, autoridad u otro organismo de cualquier nación, organismo 
supranacional, estado, país, ciudad u otra subdivisión política.  

 
1.26  “Negligencia Grave” significa cualquier inobservancia consciente y voluntaria o 

negligente de la necesidad de utilizar un cuidado razonable, que tenga la posibilidad de 
provocar daños graves previsible a terceros en sus personas o bienes, o ambos. 
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1.27  “IFRS" quiere decir las Internacionales de Información Financiera, aplicadas en forma 
compatible. 

 
1.28  “Personas Indemnizadas” tiene el significado que se le asigna en la Cláusula 12.1. 
 
1.29  “Impuestos Indirectos” quiere decir los impuestos al valor agregado, sobre ventas, 

consumo, sobre bienes y servicios u otros similares que las leyes aplicables exijan que 
sean detallados en un concepto independiente en la factura correspondiente. 

 
1.30 “Conocimientos Técnicos” significa (a) invenciones, información técnica, 

conocimientos técnicos, conocimientos tecnológicos, transferencia de conocimientos, 
datos (incluyendo datos físicos, químicos, de toxicología, de animales, brutos, clínicos 
y de control analítico y de calidad), fórmulas, ensayos. secuencias, descubrimientos, 
procedimientos. procesos, prácticas, protocolos, métodos, técnicas, resultados de 
experimentación, conocimientos, secretos comerciales, diseños, competencia, 
experiencia; y/o (b) cualquier información contenida en compuestos, componentes, 
materiales (incluyendo materiales químicos o biológicos), formulaciones, dosis, 
regímenes, aparatos. dispositivos, especificaciones, muestras, trabajos, documentación 
y presentaciones regulatorias que pertenezcan a o se hagan en relación con 
presentaciones ante la autoridad regulatoria. 

 
1.31 “Laboratorio” tiene el significado asignado en la Cláusula 7.1. 
 
1.32  “Pérdidas” tiene el significado establecido en la Cláusula 13.1. 
 
1.33  “Persona” significa cualquier persona física, propietario único, sociedad, sociedad 

limitada, sociedad de responsabilidad limitada, sociedad mercantil, empresa de 
responsabilidad limitada, fideicomiso comercial, empresa de acciones conjuntas, 
asociación constituida, coinversión o entidad u organización similares 
(independientemente de que tengan personalidad jurídica independiente o no), 
incluyendo una subdivisión política o gubernamental, o departamento o dependencia 
de algún gobierno. 

 
1.34  “Comprador” tiene el significado establecido en el preámbulo o encabezado. 
 
1.35 “Parte Receptora” tiene el significado asignado en la Cláusula 15.1(b). 
 
1.36  “Tasa de Referencia” significa el mayor de (i) la tasa de interés del límite superior de 

los fondos federales del Comité Federal de Mercado Abierto (FOMC) inicialmente 
fijado en el día en que el pago ha vencido y revisado el primer día hábil de cada mes, y 
(ii) cero. 

 
1.37  “Autoridad Regulatoria” significa la MSP o cualquier otra autoridad gubernamental 

que regule la conducción, fabricación, autorización para el mercado, venta, distribución 
o uso de la Vacuna dentro del Territorio. 
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1.38  “Personas Relacionadas” quiere decir los cónyuges, herederos, hijos (sean naturales 

o adoptados), descendientes, sucesores y causahabientes, sucesiones o representantes 
legales, albaceas, administradores o cualquier otra persona física o moral que represente 
los derechos de la persona perjudicada o de cualquiera de las anteriores. 

 
1.39 “Representante” tiene el significado asignado en la Cláusula 2.1 
 
1.40  “Especificación” significa las especificaciones por escrito para la Vacuna que 

determine AstraZeneca para fabricación que ocurran con riesgo antes de que se obtenga 
la autorización correspondiente. 

 
1.41  “Impuesto” quiere decir cualquier forma de impuestos o tributación, recaudación, 

derechos, contribuciones, seguridad social, cargos o retenciones de cualquier tipo 
(incluyendo multas, sanciones, recargos o intereses) impuestos por o pagaderos a una 
autoridad fiscal. 

 
1.42  “Territorio” tiene el significado establecido en el encabezado. 
 
1.43 “Reclamación de Terceros” tiene el significado asignado en la Cláusula 13.1. 
 
1.44 “Dósis Totales” tiene el significado asignado en la Cláusula 4.1. 
 
1.45  “Vacuna” tiene el significado asentado en las declaraciones. 
 
1.46  “Derechos de PI de la Vacuna" tiene el significado que se le asigna en la Cláusula 

10.1. 
 
1.47 “Desechos” tiene el significado establecido en la Cláusula 8.1. 
 
1.48  “Conducta Fraudulenta Intencional” significa un acto u omisión realizados (a) 

intencionalmente para obtener un fin ilegal; (b) intencionalmente sin una justificación 
legal o de hechos; y (c) sin considerar un riesgo conocido o evidente que sea tan grande 
como para hacer sumamente probable que el daño supere al beneficio. Cada una de las 
condiciones anteriores debe ser demostrada mediante evidencias claras y convincentes. 

 
2. Representante 
 
 2.1  Representante. De inmediato después de la fecha de entrada en vigor, cada Parte 

designará y proporcionará los datos a la otra Parte de un representante (en lo 
sucesivo el “Representante”) quien será responsable de y representará a la Parte 

aplicable como enlace entre las Partes, en lo relativo al desempeño y avance 
conforme a este Contrato. Los representantes de las Partes trabajarán 
conjuntamente para gestionar y facilitar las comunicaciones entre el Comprador 
y AstraZeneca de conformidad con el presente, y se reunirá regularmente para 
ejecutar sus responsabilidades de acuerdo con los términos del Contrato. Los 
representantes de las Partes no tendrán facultades de toma de decisiones 
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definitivas en relación con cualquiera de los asuntos de acuerdo con el presente. 
Tanto el Comprador como AstraZeneca podrán cambiar a su representante en 
cualquier momento enviando notificación por escrito con 7 (siete) días de 
anticipación a la otra Parte. Tanto el Comprador como AstraZeneca absorberán 
cada uno los costos de su representante. 

 
3. Desarrollo. 

 
3.1  Desarrollo. Para las Partes, AstraZeneca tendrá el derecho y responsabilidad total 

de todos los aspectos relacionados con la investigación y el desarrollo de la 
Vacuna, con el objetivo de establecer una que sea segura y eficaz para la 
fabricación y venta según lo estipulado en el Contrato. 

 
4.  Fabricación y Suministro. 

 
4.1 Dósis. AstraZeneca utilizará sus Mejores Esfuerzos Razonables para fabricar y 

suministrar las Dosis después de la autorización de comercialización en el 
Territorio, aproximadamente diez millones Dósis (“Dósis Totales"), en cada 
caso, de acuerdo con los términos y condiciones del Contrato. 

 
4.2 Suministro No Exclusivo. Nada de lo estipulado en este instrumento equivaldrá a una 

obligación de compra exclusiva para el Comprador ni lo precluirá o restringirá de 
comprar cualquier producto con terceros, incluyendo productos que sean 
complementarios a competidores, equivalentes o sustituibles de la Vacuna o que estén 
indicados para o que se tenga previsto sean benéficos para uso en la profilaxis, 
tratamiento o vacuna contra el SARS-CoV-2. 

 
 
4.3 Detalles de Producto de la Vacuna Preliminares (la cual deberá ser confirmada o 

modificada por AstraZeneca según corresponda): 
 

1. Grupo etario: adultos de 18 años o mayores. 
 
2. Estimación de dosis y método de aplicación: aplicación de 2 dósis de 0.5 mL 

administrada intramuscularmente con separación de 28 días. 
 
3. Condiciones de almacenamiento: almacenar en frío (2-8 °C). 
 
4. Vida útil: 6 meses (sujeto a la confirmación de los estudios finales de 

estabilización). 
 
5. Presentación: vial multidosis (0.5 ml/ dósis) Paquete de 10 viales por cartón, 24 

cartones por caja contenedora, 65 cajas contenedoras por pallet, 15.600 viales por 
pallet en total. 
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5. Pedido, Precio y Pago. 

 
5.1 Pedido. Dentro de los cinco (5) días naturales después de la fecha de entrada en 
vigor, el Comprador deberá presentar a AstraZeneca un pedido en firme por las dósis 
totales, junto con el número de pedido del Comprador, datos de identificación/registro 
de impuestos indirectos, y dirección de la factura. AstraZeneca aceptará el pedido en 
firme por escrito y en cuanto esté confirmado será obligatorio para las Partes y con 
sujeción a los términos y condiciones estipulados en este instrumento. En este acto 
quedan excluidos todos los otros términos y condiciones (incluyendo los términos y 
condiciones que el Comprador pretenda aplicar de acuerdo con cualquier pedido, 
especificación u otro documento adjunto a cualquier forma de pedido). 

 
5.2 Precio. 

 
(a) AstraZeneca suministrará las dósis totales al Comprador a un precio que excluye 

impuestos indirectos igual a cuarenta millones de dólares estadounidenses (en lo 
sucesivo el “Precio de Compra Estimado”) reflejando un precio estimado de 

US$ 4 (cuatro dólares estadounidenses) por dósis (el “Precio”), que es un precio 

Ex-Factory también conocido como Ex-Works. Las Partes reconocen que el 
precio de compra estimado fue calculado con base en la información disponible 
en la fecha de entrada en vigor y que podrá variar durante la vigencia de este 
instrumento como resultado de cambios en los rendimientos de fabricación u otros 
factores relacionados. En consecuencia, AstraZeneca tendrá derecho de ajustar, 
mediante notificación previa y por escrito hecha al Comprador, el precio de 
compra estimado de acuerdo con los incisos (b) y (c) siguientes. No obstante 
cualquier otra estipulación del Contrato de Suministro, en ningún caso el precio 
de las dósis será tal que obligue a AstraZeneca o sus filiales en ningún momento 
a fabricar y suministrar la Vacuna con pérdidas. Las Partes acuerdan que las dósis 
serán suministradas bajo el incoterm DPU (Entregado en el Lugar Descargado - 
Incoterms 2020). Las Partes acuerdan también que la propiedad sobre las dósis 
será transferida a partir de la entrega bajo términos DPU, con dicha propiedad 
pasando una vez que las dósis sean exportadas y previa importación al Territorio. 
Para evitar dudas se confirma que bajo el termino DPU el Comprador acepta la 
responsabilidad de declarar la importación y tiene responsabilidad por el pago de 
impuestos de importación. Inclusive, el Comprador es responsable del traslado 
desde el puerto de entrada al siguiente punto de destino en su Territorio. Todo 
costo resultante del suministro de la dósis bajo el incoterm DPU será pagado a 
AstraZeneca por el Comprador previa entrega de las dósis en el Territorio. 

 
 
(b) En la medida que el precio exceda el importe estimado de US$ 4 (cuatro dólares 

estadounidenses) por dósis por menos de un 20%, AstraZeneca proporcionará al 
Comprador un programa de compras y pagos actualizado el cual indicará el 
calendario de entregas de las dósis y las correspondientes cantidades a pagar por 
el Comprador. 
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(c)  En caso de que AstraZeneca tenga conocimiento de que existen previsiones 
razonables de que el precio estimado exceda a US$ 4 (cuatro dólares 
estadounidenses) por dósis en 20% o más, en tal caso AstraZeneca notificará al 
Comprador ese exceso y le proporcionará el comprobante respectivo sobre esa 
situación. Después de esa notificación, AstraZeneca y el Comprador pactarán un 
pago u otro mecanismo que provocará que AstraZeneca proporcione al 
Comprador un número de dósis sin incurrir en una pérdida. Tal mecanismo podrá 
incluir una reducción en el número de dósis y/o un incremento adicional en el 
precio por dósis. Lo anterior en el entendido de que el precio por dósis no podrá 
exceder de US$ 6 (seis dólares estadounidenses). 

 
5.3  Facturación. AstraZeneca facturará al Comprador el precio de compra estimado 

de la siguiente manera: 
 

(i) un pago anticipado no reembolsable del 20% del precio de compra estimado a 
la fecha de entrada en vigor: (ii) un 40% subsiguiente del precio de compra 
estimado a la fecha de ocurrencia de cualquiera de los siguientes eventos, el que 
ocurra primero: aprobación de emergencia de la Vacuna emitida por el gobierno 
en el Territorio, o la aprobación regulatoria de la Vacuna otorgada por cualquiera 
de las siguientes agencias regulatorias: la Agencia Reguladora de Medicamentos 
y Productos Sanitarios (MHRA), la Administración de Alimentos y 
Medicamentos de los Estados Unidos (FDA) o la Agencia Europea de 
Medicamentos (EMA): y (iii) el restante 40% del precio de compra estimado a la 
lecha de confirmación de la fecha de la primera entrega de las dósis por 
AstraZeneca. AstraZeneca después de esa fecha facturará al Comprador el costo 
de los productos total estimado conforme a la Cláusula 5.2 de tiempo en tiempo 
conforme sea aplicable. Adicionalmente, AstraZeneca facturará al Comprador los 
costos de almacenamiento, distribución y destrucción de las dósis, así como los 
costos y gastos incurridos directamente por o equitativamente asignables a 
estudios de gestión de riesgo y seguridad posteriores al lanzamiento para las dósis, 
en cada caso, según lo estipulado con mayor detalle en el presente. 

 
5.4 Tiempos y Método de Pagos. El Comprador pagará cada factura presentada 

conforme el Contrato en el curso de 30 (treinta) días posteriores a la fecha de la 
factura, salvo la primera factura del pago anticipado no reembolsable del 20% del 
precio de compra estimado que deberá ser pagada sin demora alguna a más tardar 
dentro de 10 (diez) días naturales contados a partir de la fecha de la factura. Todos 
los pagos a AstraZeneca conforme a este instrumento se harán a través de un 
depósito de dólares estadounidenses mediante transferencia electrónica con 
fondos disponibles de inmediato, por el importe requerido, a la cuenta bancaria 
que AstraZeneca designe en cualquier momento en notificación por escrito al 
Comprador. Con el fin de calcular las sumas adeudadas, o reembolsables de otra 
forma conforme al Contrato, AstraZeneca convertirá cualquier importe expresado 
en una divisa extranjera a equivalentes en dólares estadounidenses utilizando el 
Tipo de Cambio AZ. Todos los pagos conforme al Contrato serán pagaderos en 
el curso de los 30 (treinta) días posteriores a la fecha de la factura. Todos los 
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pagos remunerables por el Comprador a AstraZeneca conforme a este Contrato 
deberán ser realizados en su totalidad e inmediatamente disponibles, sin ajustes, 
compensación, deducción o retención alguna, excepto por alguna deducción o 
retención conforme a las leyes aplicables. Si el Comprador esta obligado a deducir 
o retener cantidad alguna según las leyes aplicables, el Comprador deberá 
incrementar la suma a pagar a AstraZeneca por la cantidad necesaria para dejar a 
AstraZeneca (después de dicha deducción o retención, incluyendo cualquier 
deducción o retención adicional requerida como resultado del aumento en la 
cantidad a pagar) con una cantidad igual a la suma que AstraZeneca habría 
recibido si no se hubiera realizado ninguna deducción o retención. 

 
5.5 Atraso en pagos. En caso de que el Comprador no realice el pago de algún importe 

por pagar conforme al Contrato en el curso de los 20 (veinte) días siguientes a la 
fecha de vencimiento de cualquier pago, sin perjuicio de otros derechos o recursos 
que AstraZeneca pueda tener conforme al presente: 

 
(a) Si el Comprador incumple el pago de cualquier monto debido bajo este 

Contrato, dentro de los catorce (14) días naturales siguientes a la fecha de 
pago y AstraZeneca ha enviado un recordatorio por escrito al Comprador. 
AstraZeneca podrá reclamar intereses desde entonces y hasta la fecha de 
pago efectiva a una tasa de interés anual que no supere el menor de (i) 6.25 
por ciento por encima de la Tasa de Referencia, y (ii) la tasa máxima 
permitida por las leyes aplicables. Cualquier interés será acumulable día a 
día y calculado con base en el número real de días transcurridos desde, e 
incluyendo, el día de falta de pago hasta, pero excluyendo, el día de pago 
efectivo y un año de 360 días. El interés no es compuesto; y 

 
(b) Sin perjuicio de la Cláusula 5.5(a) y con sujeción a enviar al Comprador una 

notificación por escrito con 20 (veinte) días de anticipación sobre su 
intención al respecto, AstraZeneca tendrá derecho a suspender sus 
obligaciones conforme al Contrato con el Comprador hasta en tanto dichos 
montos no pagados hayan sido cubiertos en su totalidad. 

 
5.6 Impuestos Indirectos. Todos los pagos adeudados a AstraZeneca conforme al 

Contrato no incluyen ningún impuesto indirecto que pueda cobrarse, y que si se 
cobra en forma apropiada, el Comprador pagará en forma adicional a la tasa y en 
la manera que para ese momento establezcan las leyes aplicables y sujetándose a 
que AstraZeneca proporcione una factura válida y correcta con impuestos 
indirectos. 

 
6. Entrega, Distribución y Almacenamiento. 

 
6.1 Entrega. 

 
(a) AstraZeneca notificará al Representante del Comprador con al menos 30 días de 

anticipación el momento en que AstraZeneca tenga previsto que estén disponibles 
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las dósis. Esa notificación incluirá una estimación del número total de dósis que 
se tenga previsto estén disponibles para entrega bajo el incoterm DPU desde 
México (“Centro de Distribución”). Los envíos serán considerados entregados 

al Comprador una vez que las dósis sean exportadas desde el centro de 
distribución y previa importación al Territorio y el Comprador será responsable 
por la distribución de la Vacuna desde ese lugar. Se estima que la entrega de la 
Vacuna ocurrirá el primer semestre del 2021 de acuerdo al Cronograma 
Preliminar de Entregas que se adjunta como Anexo 1. 

 
(b) AstraZeneca y el Comprador trabajarán juntos para identificar el programa de 

entrega final para esas dósis tomando en consideración el objetivo de crear una 
entrega eficaz de las dósis. Las entregas podrán hacerse en porciones del número 
total de dósis. Cualquier envió incluirá un mínimo de un lote de producto de la 
Vacuna y la transferencia de la titularidad ocurrirá al momento de la entrega como 
se describe en la cláusula 5.2(a) de este Contrato. Los costos de envío a los 
destinos finales luego de la entrega serán absorbidos por el Comprador. 

 
(c) A la fecha en que la Vacuna es entregada por AstraZeneca al Comprador de 

acuerdo a este Contrato, el Comprador acuerda que asumirá responsabilidad 
exclusiva por la vida útil (caducidad) remanente de la Vacuna, en el 
entendimiento de que no se realizarán devoluciones relacionadas con la fecha de 
expiración de la Vacuna bajo ninguna circunstancia. 

 
6.2 Almacenamiento y Destrucción. De conformidad con la Cláusula 6.1 del 

Contrato, AstraZeneca enviará al Comprador una notificación mínimo con 30 
(treinta) días de anticipación desde el momento en que las dósis estén disponibles 
para su envío. A la solicitud de Comprador, AstraZeneca aceptará almacenar esas 
dósis hasta por 5 (cinco) días hábiles.  El Comprador será responsable de todos 
los costos de almacenamiento (incluyendo el costo de los importes requeridos 
para asegurar las dósis más alta del período de 5 (cinco) días hábiles). En la 
medida que el Comprador no haya aceptado el envío de esas dósis al final del 
periodo de 5 (cinco) días hábiles y cualquier Parte no acepte el almacenamiento 
continuo de AstraZeneca de las dósis a costo total del Comprador, AstraZeneca 
podrá destruirlas a costo total del Comprador o venderlas a algún tercero El 
Comprador reembolsará a AstraZeneca todos los costos asociados con la 
distribución, almacenamiento y destrucción de las dósis en el curso de los 50 
(treinta) días siguientes a la fechan en que se le haya facturado ese concepto, 
siempre y cuando AstraZeneca proporcione al Comprador los comprobantes 
específicos de esos costos. 

 
7. Producto Defectuoso 

 
7.1  En caso de algún desacuerdo en relación con que el producto tiene algún defecto, 

el Comprador y AstraZeneca usarán sus esfuerzos respectivos razonables para 
resolver ese desacuerdo a la brevedad posible. Cualquier Parte podrá presentar 
una muestra del producto presuntamente defectuoso a pruebas para un laboratorio 
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de pruebas independiente de reconocido prestigio en el sector (que las Partes 
aceptarán y aprobarán por mutuo acuerdo actuando de buena fe) (en lo sucesivo 
el “Laboratorio”) para determinar si dicho producto estaba defectuoso o no al 

momento de la entrega. El costo de las pruebas y evaluación por el laboratorio 
será absorbido por el Comprador, salvo que el defecto sea resultado de una 
conducta fraudulenta intencional o de negligencia grave de AstraZeneca o 
cualquier OFC. 

 
7.2 En relación con cualquier producto que un laboratorio haya determinado como 

defectuoso, a la elección del Comprador AstraZeneca realizará lo siguiente: 
 

(a)  Cancelará la entrega del producto defectuoso afectado sin perjuicio de la 
obligación de pagarlo salvo que el defecto pertinente sea a causa de una 
conducta fraudulenta intencional o negligencia grave de AstraZeneca; o 

 
(b)  Sin perjuicio de la obligación de pagar dicho producto defectuoso afectado, 

salvo que el defecto correspondiente sea a causa de la conducta fraudulenta 
intencional o negligencia grave de AstraZeneca, cambiará ese producto por 
una cantidad idéntica de producto correcto, cuando las Partes acepten el 
programa de entrega para dicho producto de reemplazo, y AstraZeneca 
usará sus mejores esfuerzos razonables para entregar en forma expedita. 
Siempre que no exista conducta fraudulenta intencional o negligencia grave 
de AstraZeneca, dicho producto de reemplazo se facturará al Comprador, al 
precio por dósis estipulado en la Cláusula 5.2 (que sea aplicable al origen 
del producto defectuoso); y el producto defectuoso afectado estará 
disponible para ser recogido por AstraZeneca y a su disposición de acuerdo 
con las leyes aplicables. 

 
En caso de que el defecto correspondiente sea a causa de conducta fraudulenta 
intencional o negligencia grave de AstraZeneca, esta última será responsable de 
(i) los costos por recoger y eliminar tal producto y (ii) los gastos menores 
razonables y directos del Comprador en que este último incurra efectivamente en 
relación con el almacenamiento, transportación y distribución de tal producto 
después de la entrega, sin embargo, el Comprador utilizará sus mejores esfuerzos 
razonables para mitigar dichos costos y gastos. Salvo que sean a causa de 
conducta fraudulenta intencional o negligencia grave de AstraZeneca, todas esas 
actividades serán a costa del Comprador y se reembolsará a AstraZeneca esos 
conceptos. 

 
 
8. Seguridad del Producto 

 
8.1 El Comprador destruirá todo el material de desecho, incluyendo el producto 

defectuoso o dañado (en lo sucesivo el “Desecho”) en tiempos que sean 

aceptables mutuamente durante la vigencia el Contrato y a la terminación del 
mismo. Tal desecho deberá estar seguro en espera de ser destruido. El Comprador 
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llevará registros de la destrucción de cualquier desecho y expedirá de inmediato 
certificados de su destrucción. Deberán conservar esos registros por un periodo 
mínimo de 2 (dos) años y ponerse a disposición de AstraZeneca cuando los 
solicite. 

 
8.2 El Comprador cumplirá con todas las leyes aplicables en lo relativo a la 

rastreabilidad de productos farmacéuticos de acuerdo con las especificaciones, 
normas. estrategia e instrucciones de tiempo en tiempo de AstraZeneca. Con este 
fin. AstraZeneca podrá adoptar a su discrecionalidad especificaciones, normas y 
estrategia pertinentes de cualquier tercero, de acuerdo con los tiempos pactados 
con el Comprador (dicho acuerdo no deberá ser denegado o retrasado por el 
Comprador sin justificación). 

 
8.3  El Comprador garantiza y se compromete que no alterará ni modificará ningún 

producto en forma alguna (incluyendo el etiquetado y envasado pero excluyendo 
el embalaje para su transporte) después de la entrega. 

 
 
8.4  Todo producto deberá ser: (i) almacenado en forma segura por el Comprador y en 

condiciones ambientales que estén de acuerdo con las instrucciones y direcciones 
de AstraZeneca de tiempo en tiempo; y (ii) entregado, embarcado y distribuido 
por el Comprador en una forma segura apropiada al destino y ruta de transporte, 
en cada caso de los sub-incisos (i) y (ii) para protegerlo (en forma no limitativa) 
en contra de y desalentar el robo, desviación, alteración o sustitución (por ejemplo 
con productos falsificados). 

 
8.5 Cualquier incidente incluyendo cualquier desviación, robo, alteración, sustitución 

u otra violación a la seguridad de los productos (incluyendo devoluciones 
sospechosas), maquinaria, otras herramientas de producción o información sobre 
seguridad del producto deberán ser reportados a AstraZeneca (con copia para el 
equipo de seguridad mundial de AstraZeneca en 
globalsecurity@astrazeneca.com) en el curso de 1 (un) día siguiente al momento 
en que el Comprador descubra ese incidente. El Comprador dará toda la asistencia 
razonable a AstraZeneca durante cualquier investigación que inicie a ese respecto. 

 
8.6 Retiro de producto del mercado: 

 
El Comprador será responsable de todos los costos que se pudieran generar por 
cualquier retiro de la Vacuna del mercado en el Territorio, incluyendo los costos 
razonables incurridos por o en nombre de AstraZeneca, sus filiales y 
subcontratistas, excepto en la medida en que dicho retiro de producto sea el 
resultado de una violación a este contrato o negligencia grave por parte de 
AstraZeneca y/o cualquiera de sus filiales o su personal a los términos de este 
Contrato, o por negligencia grave de AstraZeneca, en cuyo caso AstraZeneca será 
responsable únicamente de: (i) cualquier gasto razonable y documentado 
directamente incurrido por el Comprador a terceros para la implementación del 

mailto:globalsecurity@astrazeneca.com
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retiro de la Vacuna del mercado; y (ii) reemplazar, a su propio costo, la Vacuna 
que deberá retirarse (para evitar dudas, dicha obligación no requerirá que 
AstraZeneca suministre ningún producto que no sea la Vacuna). 

 
9. Asuntos Regulatorios. 

 
9.1 Cumplimiento; Asistencia. AstraZeneca será responsable de cumplir oportunamente 

con todos los requisitos legales del proceso de autorización de los estudios clínicos y la 
autorización del mercado de la Vacuna en el lugar del Comprador. No obstante lo 
anterior, el Comprador usará sus mejores esfuerzos razonables, dentro del marco de sus 
competencias, para apoyar a AstraZeneca a conseguir en forma ágil autorizaciones para 
la planta vigentes de buenas prácticas de fabricación si los requisitos de seguridad, 
calidad y eficacia de la Vacuna permiten hacerlo y se cumplen plenamente. El 
Comprador usará mejores esfuerzos razonables para apoyar, dentro del marco de sus 
competencias, a AstraZeneca en sus mejores esfuerzos razonables para lograr que la 
Vacuna tenga acceso rápido a la población en el Territorio a la través de mecanismos 
de acceso en ese lugar, incluyendo los procesos ágiles de aprobación regulatoria. 

 
9.2 Estudios de Gestión de Riesgos y Seguridad Posteriores al Lanzamiento. En caso de 

que se requieran estudios de gestión de riesgo o de seguridad posteriores al lanzamiento 
para la Vacuna (i) por la MSP, (ii) por otra autoridad regulatoria y que se base en ellos 
MSP para su aprobación, o (iii) se requieran de otra forma o sea apropiado realizarlos 
para beneficio del Comprador (respecto de las dósis) a la discrecionalidad razonable de 
AstraZeneca. esta última incluirá todos esos costos y gastos incurridos por, o 
equitativamente asignables a, esas actividades del estudio de gestión de riesgos y 
seguridad posteriores al lanzamiento en el costo de los productos y los incluirá en los 
pagos que deberá realizar el Comprador conforme a este instrumento. 

 
 
10. Propiedad Intelectual. 
 
10.1 Propiedad. El Comprador reconoce que AstraZeneca tiene obligaciones preexistentes 

con su licenciante anterior y que a lo largo de la vigencia del Contrato podrá incurrir en 
obligaciones con sus OsFC y otros contratistas respecto de patentes, conocimientos 
tecnológicos y derechos de propiedad intelectual relacionados con la Vacuna. El 
Comprador reconoce y acepta que en relación con las Partes, (i) AstraZeneca será el 
propietario único de todos los derechos de propiedad intelectual generados durante el 
desarrollo, fabricación y suministro de la Vacuna, incluyendo todo el conocimiento 
tecnológico (conjuntamente en lo sucesivo los “Derechos de PI de la Vacuna”), y (ii) 

AstraZeneca tendrá derecho de explotar en forma exclusiva cualquiera de esos 
Derechos de PI de la Vacuna. Excepto por lo expresamente estipulado en este 
instrumento, AstraZeneca no otorga al Comprador por consecuencia, preclusión o de 
otra forma, ningún derecho, titularidad, licencia o interés en los Derechos de PI de la 
Vacuna. AstraZeneca se reserva todos los derechos que no otorgue expresamente 
conforme al presente. 

 



-24- 

_________________________________________________________________________ 

 

 

11. Vigencia y Terminación. 

 
11.1 Vigencia. El Contrato iniciará en la fecha de entrada en vigor y, salvo que se dé por 

terminado con anticipación según lo estipulado en las Cláusulas 11.2 u 11.3 siguientes, 
permanecerá vigente hasta que las dósis sean entregadas al Comprador conforme a las 
Cláusulas 0.1 y 6.1. (a).  

 
11.2  Terminación por Abandono. 
 
a)  En caso de que AstraZeneca abandone el desarrollo, fabricación y otros esfuerzos 

conforme al presente (sea como resultado de su determinación de que la Vacuna no 
puede ser desarrollada, fabricada o administrada en forma segura y eficaz o de que las 
aprobaciones regulatorias para la Vacuna no pueden ser obtenidas o no las conseguirá 
a tiempo), AstraZeneca notificará al Comprador ese abandono. Las razones que lo 
justifican y cualquier Parte tendrá el derecho de dar por terminado el Contrato mediante 
notificación previa y escrita con 10 (diez) días de anticipación a la otra Parte. 

 
b)  En caso que alguna Parte dé por terminado el Contrato de conformidad con la Cláusula 

11.2 (a), a solicitud del Comprador, AstraZeneca usará mejores esfuerzos razonables 
para: 

 
(i) Mitigar todos Jos materiales desechados, costos y pérdidas, así como para aliviar 

las sumas pagaderas de otra forma por el Comprador conforme al presente; 
 
(ii) Facturar al Comprador los importes no pagados de otra forma por el mismo en 

relación con: 
 

a. El precio por el producto entregado conforme al Contrato antes de la fecha de 
terminación. 

 
b. El precio por una porción del pedido que sea cancelado como consecuencia 

de la terminación, en la medida que dichos costos y gastos (o los materiales o 
servicios asociados con ellos) no puedan ser razonablemente reembolsados, 
cancelados, mitigados o de otra forma reasignados a otros productos, 
actividades o para fabricar el producto para terceros, y disponiéndose que, en 
lo que respecta a materias primas, equipo y servicios para la fabricación del 
producto pagados por el Comprador, este mismo tendrá derecho, pero no 
estará obligado, a tomar la posesión de los mismos, y 

 
c. Costos y gastos incurridos por AstraZeneca en relación con la terminación del 

Contrato, incluyendo el costo de destrucción de cualquier producto del que se 
cancele su entrega como consecuencia de la terminación, y 

 
(iii)  Devolver al Comprador (o la persona que designe), en el curso de los 30 (treinta) 

días posteriores a la fecha de terminación de este instrumento, cualquier porción 
del precio de compra estimado no utilizado, en su caso, después de deducir todos 
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los gastos incurridos por AstraZeneca incluyendo los gastos no cancelables 
relacionados con las actividades conforme a este Contrato. 

 
(c) En el curso de los 30 (treinta) días siguientes a la siguiente a la fecha de terminación 

del Contrato, el Comprador reembolsará a AstraZeneca todos los gastos 
razonablemente incurridos y no pagados y los gastos no cancelables relacionados con 
las actividades de acuerdo con el presente, que el precio de compra estimado no cubra. 

 
Sin perjuicio a los derechos de indemnización de AstraZeneca y de las otras personas 
indemnizadas de acuerdo con la Cláusula 13. el Comprador no reclamará ninguna 
compensación adicional por daños y perjuicios que AstraZeneca pudiera incurrir a 
causa de la terminación. 

 
11.3 Terminación con Justificación. El Comprador podrá dar por terminado el Contrato en 

caso de AstraZeneca incurra en incumplimiento sustancial de sus obligaciones 
(consideradas en su conjunto) de este Contrato después de la notificación y una 
oportunidad de remediarlo según lo estipulado más adelante. Antes de cualquier 
terminación conforme a la Cláusula 11.3, el Comprador debe notificar a AstraZeneca 
por escrito sobre su intención de dar por terminado el Contrato y las causas de la 
terminación según lo estipulado más adelante. AstraZeneca tendrá un periodo razonable 
de no menos de 30 (treinta) días siguientes a la fecha de recepción de la notificación 
por escrito para remediar dicho incumplimiento sustancial o someter a controversia la 
existencia de tal incumplimiento sustancial mediante la presentación de observaciones, 
incluyendo que ha tomado la decisión o que tomará la decisión de seguir cumpliendo 
con sus obligaciones contractuales. En caso de que el Comprador confirme que las 
medidas que AstraZeneca ha adoptado o que adoptará remedian dicho incumplimiento 
dentro de ese periodo, la notificación de terminación presentada por el Comprador se 
anulará. En caso de una controversia sobre la existencia o estatus del remedio de algún 
incumplimiento sustancial, esa controversia será con sujeción a la Cláusula 17.4 del 
presente antes de cualquier terminación de este instrumento. 

 
11.4 Permanencia. Las siguientes estipulaciones permanecerán vigentes aún después del 

vencimiento o terminación del Contrato: las Cláusulas 5.4 (Método de Pagos), 5.5 
(Atraso en Pagos), y 5.6 (Impuestos Indirectos), 6.1(b) (Entrega), 6.2 (Almacenamiento 
y Destrucción) y Cláusulas 1 (Definiciones), 10 (Propiedad Intelectual), 11 (Vigencia 
y Terminación), 13 (Indemnización), 14 (Liberación, Limitación de Responsabilidad, 
Exclusión de Garantía), 15 (Confidencialidad), 16 (Expectativas de AstraZeneca) y 17 
(Estipulaciones Generales). 

 
12. Declaraciones y Garantías. 

 
12.1 AstraZeneca. AstraZeneca declara, garantiza y se obliga con el Comprador a que: 

 
(a) La celebración y otorgamiento del Contrato y la realización por su parte de las 
operaciones previstas en este acto han sido debidamente autorizadas mediante todas las 
acciones sociales necesarias. 
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(b) Tiene los poderes y facultades para celebrar y otorgar el Contrato y cumplir con sus 
obligaciones conforme al presente. 
 
(c) Este instrumento ha sido debidamente suscrito y es una obligación legal, válida y 
vinculante para ella, de acuerdo con sus términos. 
 
(d) Utilizará sus mejores esfuerzos razonables para garantizar que las Dósis serán 
fabricadas de acuerdo con y que cumplirán en todos los aspectos sustanciales con 
buenas prácticas de fabricación actuales en el país en el que las dósis sean fabricadas, 
incluyendo el apego a la reglamentación de farmacovigilancia de MSP. 
 
(e) No tiene ninguna obligación, contractual o de otra forma con ninguna persona o 
tercero en lo que respecta a las dósis, o que estén en conflicto con o sean incongruentes 
con algún aspecto sustancial en relación con los términos del Contrato o que impediría 
el cumplimiento pleno de sus obligaciones conforme a este instrumento. 
 
(f) Toda la información presentada al Comprador en relación con el Contrato, es fiel, 
completa y correcta en todos sus aspectos sustanciales, y  
 
cumplirá con todas las leyes aplicables que correspondan a sus actividades y 
operaciones conforme al presente. 

 
12.2 El Comprador. El Comprador declara, garantiza y se obliga con AstraZeneca que: 
 

(a) La celebración y otorgamiento del Contrato y la realización por su parte de las 
operaciones previstas en este acto han sido debidamente autorizadas por medio de todas 
las acciones sociales necesarias. 
 
(b) Tiene los poderes y facultades para celebrar y otorgar el Contrato y cumplir con sus 
obligaciones conforme al presente, incluyendo el cumplimiento del pago de las 
obligaciones de conformidad con el presente. 
 
(c) Este instrumento ha sido debidamente suscrito y es una obligación legal, válida y 
vinculante para cada uno de ellos, exigible en su contra de acuerdo con sus términos. 
 
 
(d) No tiene ninguna obligación, contractual o de otra forma, con ninguna persona o 
tercero que estén en conflicto con o sean incongruentes con algún aspecto sustancial en 
relación con los términos del Contrato o que impedirían el cumplimiento pleno cada 
una de sus obligaciones conforme a este instrumento. 

 
(e) Cumplirá con todas las leyes aplicables que correspondan a sus actividades y 
operaciones conforme al presente. 
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13. Indemnización. 

 
13.1  E1 Comprador. E1 Comprador indemnizará y sacará en paz y a salvo a AstraZeneca, 

sus filiales, subcontratistas, licenciantes y sublicenciatarios, y funcionarios, consejeros, 
empleados y otros agentes y representantes (en lo sucesivo conjuntamente las 
“Personas Indemnizadas”) de y contra todos y cada uno de los daños y 

responsabilidades, incluyendo transacciones para las que el Comprador haya dado su 
consentimiento de conformidad con la Cláusula 13.2. y los costos legales razonables 
(en lo sucesivo una “Reclamación de Terceros”) por fallecimiento, daño físico, mental 

o emocional, enfermedad, incapacidad o condición, temor de los anteriores, daños o 
perjuicios a terceros en sus bienes, y la interrupción de negocios de la parte dañada o 
una persona relacionada con dicha persona dañada (en conjunto en lo sucesivo las 
“Pérdidas”) relacionadas con o que surjan del uso o la administración de la Vacuna 
enviada a o asignada a su lugar. Dicha indemnización estará disponible 
independientemente del lugar donde sea administrada la Vacuna, del sitio donde se 
interponga la reclamación, y de si la reclamación por un defecto se origina por la 
distribución, administración y uso, estudios clínicos o investigación, fabricación, 
etiquetado, formulación, envasado, donación, recetado o licenciamiento de la Vacuna 
en el Territorio. Dicha indemnización no estará disponible para personas indemnizadas 
(a) en la medida que esas pérdidas sean resultado de conducta fraudulenta intencional 
de dicha persona indemnizada, o (b) en la medida que exista una determinación 
definitiva de un tribunal competente de que ha surgido un defecto en la Vacuna por el 
incumplimiento de AstraZeneca con buenas prácticas de fabricación o la 
reglamentación de farmacovigilancia de MSP. 

 
La indemnización conforme a la Cláusula 13.1 estará disponible para pérdidas que surjan del 
uso y administración de la Vacuna suministradas conforme a este instrumento, 
independientemente de cuándo o dónde ocurrió la Vacuna o cuándo o dónde ocurren las 
Pérdidas o son reportadas. 
 
13.2 Proceso. La persona indemnizada enviará (o hará que AstraZeneca envíe) al Comprador 

una notificación inmediata sobre cualquier reclamación de terceros que se envíe a la 
persona indemnizada indicando la naturaleza, la base de tal reclamación de terceros y 
el importe máximo estimado en dólares estadounidenses) de esa reclamación de 
terceros, en la medida que la conozcan (estimación que podrá actualizarse de tiempo en 
tiempo). No obstante lo anterior, ningún retraso o falta por parte de la persona 
indemnizada para notificarlo al Comprador limitará ningún derecho de alguna persona 
indemnizada para la indemnización conforme a esta Cláusula 13, excepto en la medida 
que tal omisión perjudique sustancialmente la defensa de esa reclamación de terceros. 
La persona indemnizada asumirá y controlará la defensa de cualquier reclamación de 
terceros utilizando la asesoría jurídica que la misma elija razonablemente. Cada una de 
las Partes (i) usará esfuerzos comercialmente razonables para mitigar los efectos de la 
reclamación y (ii) cooperará plenamente con la persona indemnizada y sus 
representantes legales en la investigación y defensa de cualquier asunto que sean sujetos 
de indemnización, a la costa del Comprador. La persona indemnizada mantendrá al 
Comprador razonablemente informado sobre el avance de la defensa de la reclamación 
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de terceros. El Comprador pagará las facturas del asesor legal y otros gastos de la 
persona indemnizada que se originen por la defensa de la reclamación de terceros en 
cuanto sea presentada una factura y en cualquier caso en el curso de los 90 (noventa) 
días siguientes a la presentación de la misma. La persona indemnizada tendrá derecho 
de solicitar la transacción o concertación de, y de transigir y concertar la reclamación 
de terceros; sin embargo no transigirá ni concertará una reclamación de terceros sin el 
consentimiento previo y por escrito del Comprador y este último no deberá denegar, 
condicionar o retrasar sin justificación su autorización de la transacción de cualquier 
reclamación, responsabilidad o acción cubierta por esta Cláusula 13. 

 
14. Liberación; Limitación de Responsabilidad por Reclamaciones Distintas de 

Indemnización de Terceros; Exención de Garantías. 

 
14.1 Liberación. El Comprador renuncia a y libera cualquier reclamación en contra de 

AstraZeneca que surja de o tenga relación con: (a) la falta de seguridad o eficacia de la 
Vacuna, sujetándose al cumplimiento por parte de AstraZeneca de requisitos 
regulatorios aplicables en el Territorio para un producto pandémico limitado para su 
fabricación por parte de AstraZeneca de la Vacuna, de acuerdo con buenas prácticas de 
fabricación; (b) el uso o la administración de la Vacuna de acuerdo con las condiciones 
pandémicas, excepto en la medida que tal reclamación surja de la conducta fraudulenta 
intencional de AstraZeneca o su incumplimiento de requisitos regulatorios en el 
Territorio aplicables a la Vacuna, incluyendo la fabricación de la Vacuna por parte de 
AstraZeneca de acuerdo con buenas prácticas de fabricación; (c) cuestiones 
relacionadas con las condiciones de almacenamiento o transporte incluyendo el 
almacenamiento en la cadena de frío profundo; (d) falta de una técnica aséptica o 
dosificación apropiadas en el punto de administración de la Vacuna; o (e) retrasos en 
la entrega de la Vacuna conforme al Contrato. 

 
14.2 Limitación de Responsabilidad por Reclamaciones Distintas de Indemnización de 

Terceros. La responsabilidad total de AstraZeneca y sus filiales respecto de 
reclamaciones hechas por el Comprador, o cualquiera de sus filiales actuando en su 
representación (distinguiéndose de la reclamación de terceros por indemnización), sea 
por incumplimiento de contrato, otra reclamación de tipo contractual, que surja en 
forma extracontractual (incluyendo negligencia) o de otra forma, que se origine de 
acuerdo con o en relación con el Contrato no excederá los importes efectivamente 
pagados por el Comprador a AstraZeneca conforme al Contrato. 

 
 
14.3 Exención de Garantías. Las Partes reconocen que no están basándose en ningún 

entendimiento, acuerdo, declaración (incluyendo alguna declaración fraudulenta 
negligente pero excluyendo cualquier declaración fraudulenta), garantía, condición, 
términos práctica habitual, resultante de negociación o estipulación excepto por las 
garantías estipuladas en el Contrato. Todas las manifestaciones, declaraciones, 
términos, condiciones y estipulaciones (incluyendo cualquier implícita por ley o 
equivalente, jurisprudencia o de otra forma y cualquier garantía implícita de que el 
producto es similar al que se ofrece en el mercado, de calidad satisfactoria, de que es 
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idóneo para un fin específico y habilidad y cuidado), distinto de declaraciones 
fraudulentas y las estipulaciones establecidas en el Contrato, en este acto quedan 
excluidas al grado máximo permitido por ley. 

 
15. Confidencialidad. 

 
15.1 Definición de Información Confidencial. En el presente Contrato “Información 

Confidencial” significará, sujetándose a la Cláusula 15.2: 
 

(a) Todos y cada uno de los conocimientos tecnológicos, software, algoritmos, 
diseños, planos, pronósticos, análisis, evaluaciones, investigación, información 
comercial, información financiera, planes de negocios, estrategias, listas de 
clientes, planes de comercialización u otros planes, y otra información, será 
verbal, por escrito, en forma electrónica, o en cualquier otra forma, y 

 
(b) Elementos físicos, compuestos, componentes, muestras u otros materiales; 

divulgados por o en representación de una Parte o cualquiera de sus filiales (en lo 
sucesivo la “Parte Emisora”) a la otra Parte o cualquiera de sus filiales (en lo 
sucesivo la “Parte Receptora”) antes de la fecha de entrada en vigor, en ella o 

después. 
 
15.2 Exclusiones de la Información Confidencial. En el Contrato, Información Confidencial 

no incluirá ninguna información o materiales de los que la Parte Receptora pueda 
probar: 

 
(a) Que ya es del dominio público o se vuelva del mismo por una conducta no 

indebida por la Parte Receptora, sus filiales y/o sus representantes respectivos. 
 
(b) Ya tenga en su posesión legal la Parte Receptora y/o sus filiales sin obligaciones 

de confidencialidad o restricciones para un uso anterior a la primera vez en que la 
reciba de la Parte Emisora. 

 
(c) Que la Parte Receptora y/o sus filiales obtengan con posterioridad de una parte 

no relacionada sin ninguna obligación de confidencialidad, y que ese tercero no 
relacionado esté en posesión legal de dicha información o materiales y que no 
esté infringiendo ninguna obligación contractual o legal de preservar la 
confidencialidad de tal información o materiales, o 

 
(d) la Parte Emisora aceptó liberar antes a la Parte Receptora de la obligación de 

confidencialidad. 
 
15.3 Divulgación Legalmente Requerida de la Información Confidencial. La Parte 

Receptora y/o sus filiales podrán divulgar información confidencial en la medida que 
se requiera por ley o reglamentación, o por un proceso legal, judicial, regulatorio o 
administrativo o de acuerdo con una auditoría o revisión por una organización 
reguladora o auto regulatoria sujetándose al cumplimiento con esta Cláusula 15.3. Si la 
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Parte Receptora está obligada de esa forma a divulgar cualquier información 
confidencial, esta misma enviará a la Parte Emisora una notificación inmediata por 
escrito de esa situación para que dicha Parte pueda solicitar una orden de salvaguardia 
u otro recurso apropiado y la información confidencial revelada se limitará al mínimo 
requerido para cumplir con el requerimiento. Sujetándose a sus obligaciones de cumplir 
con dichas órdenes judiciales de comparecencia, procesos o instrucciones judiciales, la 
Parte Receptora cooperará razonablemente con el abogado de la Parte Emisora en sus 
esfuerzos para obtener una orden de salvaguardia u otro recurso similar para acordar 
alguna forma de tratamiento confidencial para esa información confidencial de la Parte 
Emisora. 

 
15.4 Limitaciones al Uso de Información Confidencial. La Parte Receptora tratará toda la 

información confidencial como secreta y confidencial y no usará, copiará ni divulgará 
a ningún tercero nada de la información confidencial de la Parte Emisora (sea antes de 
la fecha del Contrato, en ella o después) salvo por lo estipulado en la Cláusula 15.5 
siguiente. 

 
15.5 Uso y Divulgaciones de la Información Confidencial. La Parte Receptora podrá: 
 

(a) Asegurar la protección de documentos o información confidenciales con un 
mismo nivel de protección que hace para sus propios documentos o información 
confidenciales y en cualquier caso con la debida diligencia. 

 
(b) Usará y divulgará la información confidencial de la Parte Emisora exclusivamente 

en la medida necesaria que permita a la Parte Receptora explotar los derechos 
otorgados conforme a este instrumento y/o cumplir sus obligaciones de acuerdo 
con el presente; sin embargo cuando se requiera una divulgación a terceros, la 
Parte Receptora deberá: (1) sólo divulgar información confidencial a terceros que 
hayan suscrito obligaciones de confidencialidad y no uso apropiadas y legalmente 
vinculantes respecto de la información confidencial divulgada; y (2) procurar que 
dichos terceros no divulgarán ni usarán adicionalmente información confidencial. 
Con el fin de evitar dudas, la Parte Receptora no usará la información confidencial 
respecto de o para algún otro programa o proyecto distinto de la Vacuna y los 
objetivos expresos estipulados en la presente. 

 
(c) Divulgar información confidencial de la Parte Emisora a aquellas filiales, 

funcionarios y empleados de la Parte Receptora para quienes esa divulgación sea 
necesaria (y sólo divulgar esa parte de la información confidencial que se 
requiera) que permita a la Parte Receptora explotar los derechos otorgados 
conforme a este instrumento y/o cumplir sus obligaciones de acuerdo con este 
instrumento, sin embargo, la Parte Receptora se mantendrá responsable de 
procurar que sus filiales, funcionarios y empleados no la divulguen y/o usen 
adicionalmente para cualquier otro fin, y 

 
(d) Después de enviar notificación por escrito a la Parte Emisora, divulgar cualquier 

parte de su información confidencial exclusivamente en la medida que se requiera 
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legalmente hacerlo de acuerdo con una orden de un tribunal competente de otra 
autoridad gubernamental o que de otra forma requieran las leyes aplicables 
incluyendo las leyes y reglamentaciones que apliquen a cualquier autoridad 
pública financiera, sin embargo la Parte Receptora usará esfuerzos razonables 
para restringir tal divulgación y le dará oportunidad a la Parte Emisora de realizar 
declaraciones a tribunal correspondiente u otra autoridad gubernamental, 
autoridad regulatoria, o autoridad aliada o autoridad financiera. 

 
15.6 Protección de Información Confidencial. En todo momento la Parte Receptora 

conservará documentos, materiales y otros aspectos (incluyendo elementos en forma 
electrónica) que contenga información confidencial de la Parte Emisora y copias de 
ella, en una forma segura tomando medidas razonables para protegerlas contra robo y 
uso y divulgación no autorizados. Sin perjuicio de lo anterior, la Parte Receptora 
ejercerá como mínimo el mismo grado de cuidado para prevenir el robo y la divulgación 
no autorizada y/o el uso de la información confidencial de la Parte Emisora que la Parte 
Receptora ejerza respecto de su propio material confidencial de importancia similar. 

 
15.7 Perdidas de Material Confidencial. La Parte Receptora notificará a la Parte Emisora de 

inmediato cuando aquella tenga conocimiento de cualquier uso o divulgación no 
autorizados de. o cualquier acceso no autorizado a o cualquier robo o extravío de copias 
de cualquier información confidencial de la Parte Emisora. 

 
15.8  Permanencia. Las estipulaciones de esta Cláusula 0 iniciarán en la fecha de entrada en 

vigor y continuarán durante el tiempo que cualquier Parte tenga conocimiento de 
cualquier información confidencial recibida o derivada de la otra Parte y permanecerán 
vigentes aún después de la terminación o vencimiento del Contrato por un periodo de 
5 (cinco) años respecto de toda la información confidencial. 

 
16. Expectativas de AstraZeneca 
 
16.1 Controles de Exportación/Importación. 

En todo momento durante la vigencia del Contrato, cada Parte cumplirá con las leyes 
de exportación/importación aplicables y se asegurará que tenga establecidos controles 
y medidas de seguridad para prevenir que adopte cualquier acción que representaría o 
generaría una violación o incumplimiento de cualquiera de las leyes de 
importación/exportación. 

 
17. Estipulaciones Generales. 

 
17.1 Interpretación. En este instrumento: 
 

(a) Cualquier frase que sea introducida por medio de los términos “incluyendo”, 

“incluye” y “en particular” o cualquier expresión similar se interpretará como 

ilustrativa solamente y no restringirá el sentido de las palabras que precedan a 
esos términos y se considerará que va seguido de la frase “más no limitativa”. 
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(b) Las palabras “del presente”, “en el presente”, “del presente” y “conforme al 

presente” y las palabras con significado similar, cuando sean utilizadas en este 

instrumento, se referirán al Contrato en su conjunto y no a ninguna estipulación 
específica del presente. 

 
(c) Cualquier mención a un “mes” significa un mes natural; cualquier referencia a un 

“día” significa un día natural. 
 
(d) Cualquier referencia a USS se hace a la moneda legal de los Estados Unidos de 

América. 
 
(e) Los términos “o” así como “y/o” se interpretarán en el sentido incluyente 

generalmente asociado con el término “y/o”. 
 
(f) Los títulos sirven como referencia exclusivamente y no deberán afectar la 

interpretación de este instrumento. 
 
(g) Los significados asignados a los términos definidos en el presente también 

aplicarán a sus variantes gramaticales siempre y cuando tengan una mayúscula 
inicial, y 

 
(h) En el caso de incompatibilidad entre el Contrato y los anexos del presente, los 

términos del presente prevalecerán. 
 
17.2 Notificaciones. 
 

(a) Cualquier notificación hecha conforme a este instrumento se hará por escrito, hará 
mención del Contrato y se enviará por correo aéreo registrado de primera clase, 
con porte pagado o por un servicio de mensajería a la oficina matriz u oficina 
registrada del destinatario o mediante transmisión electrónica a las direcciones 
anotadas a continuación: 

 
AstraZeneca: 

 
1 Francis Crick Avenue, Cambridge Biomedical Campus, Cambridge CB2 0AA, 
Inglaterra 

 
Con copia para (que no constituirá una notificación): 
 
legal notices @astrazeneca.com 
silvia.arce@astrazeneca.com 

 
El Comprador: 

 
Av. Dr. Héctor Homero Hernandez, Esq. Av. Tiradentes, Ens. La Fe Santo Domingo, 
R.D. 
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(b)  Cualquier notificación por escrito enviada por una Parte que reciba efectivamente 

la otra se considerará debidamente hecha y recibida por esa Parte 
independientemente de si los requisitos de envío en la Cláusula () se cumplieron 
o no. 

 
17.3 Leyes Aplicables. El Contrato se regirá por las leyes de República Dominicana. 
 
17.4 Resolución. 

(a)  En caso de una controversia que surja entre las Partes conforme al Contrato, las 
Partes la someterán inicialmente a discusiones para su resolución informal entre 
sus respectivos funcionarios ejecutivos. AstraZeneca, por una parte, o el 
Comprador podrán iniciar esa resolución de controversia informal enviando una 
notificación escrita de la misma a la otra Parte, y en el curso de 20 (veinte) días 
siguientes a ese aviso los funcionarios ejecutivos se reunirán y tratarán de 
resolverla mediante negociaciones de buena fe. 

 
(b)  Las Partes se someten en forma irrevocable a la competencia exclusiva de los 

tribunales ubicados en República Dominicana para transigir cualquier 
controversia que surja conforme a o en relación con el Contrato o las relaciones 
jurídicas establecidas en el presente. 

 
17.5 Renuncia. La omisión o retraso por cualquier Parte para ejercer cualquier derecho o 

recurso no se considerará como una renuncia a ellos, ni como un motivo para evitar 
que la Parte ejerza ese o cualquier otro derecho o recurso en cualquier ocasión. Una 
Parte con derecho a ese beneficio podrá renunciar en algún momento a cualquier 
termino o condición del Contrato, pero dicha renuncia no surtirá efectos salvo que se 
estipule por escrito y sea debidamente suscrita por o en representación de la Parte que 
renuncia a tal derecho o recurso. La renuncia de cualquier Parte a un derecho o recurso 
conforme al presente no se considerará como una renuncia a ningún otro derecho, sea 
de naturaleza similar o de otra forma. 

 
17.6  Causas de Fuerza Mayor. Ni el Comprador ni AstraZeneca serán considerados 

responsables ante la otra Parte, ni se considerará que han incumplido el Contrato por 
la omisión o retraso en la observancia de algún término del Contrato cuando tal 
omisión o retraso sean provocados por o sean resultado de sucesos que estén más allá 
del control razonable de la Parte que incumpla , sujetándose a que esa Parte haya 
adoptado todas las medidas razonables (tanto preventivas como de reacción) para 
evitar o mitigar esos riesgos, incluyendo incendios, inundaciones, terremotos, 
huracanes, embargos, desabastos, epidemias, cuarentenas, guerras, actos de guerra 
(independientemente de que la guerra haya sido declarada o no), actos de terrorismo, 
insurrecciones, disturbios, disturbios sociales, interrupciones gubernamentales, 
huelgas, cierres, u otras perturbaciones laborales (sea en relación con el personal de 
la Parte que incumpla o cualquiera otra persona), caso fortuito, o actos, omisiones o 
retrasos en actuar de alguna autoridad gubernamental (excepto en la medida que ese 
retraso se genere del incumplimiento por la Parte que incumpla o cualquiera de sus 
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filiales de algún término o condición del Contrato). Las fallas del servicio, los 
defectos en el equipo o material, los retrasos en tenerlos disponibles, las controversias 
laborales, huelgas y dificultades financieras no podrán ser alegadas como causas de 
fuerza mayor, salvo que surjan directamente de un causa relevante de fuerza mayor. 

 
La situación o suceso no deben ser atribuibles a negligencia por las Partes o los 
subcontratistas. 

 
La Parte que incumpla notificará a la otra sobre tal causa de fuerza mayor a la 
brevedad después de que tal situación ocurra, enviando notificación escrita a la otra 
Parte, señalando la naturaleza del suceso, su duración prevista (en la medida que se 
conozca), y cualquier acción que estén adoptando para evitar o minimizar su efecto. 
La suspensión del cumplimiento no deberá tener un mayor alcance, no ser por una 
duración mayor que la necesaria y la Parte que incumpla utilizará mejores esfuerzos 
razonables para remediar su incapacidad de cumplir y limitar cualquier daño. 

 
17.7  Subcontratación. AstraZeneca podrá, sin la necesidad del consentimiento del 

Comprador, subcontratar o delegar su obligación o servicios que se prestarán 
conforme al Contrato a una o más de sus filiales y/o a cualquier OFC u otro tercero 
asesor o contratista. 

 
17.8  Ejemplares. El Contrato podrá suscribirse en 2 (dos) o más ejemplares, cada uno de 

ellos será considerado como un original, pero todos en su conjunto constituirán uno 
y el mismo instrumento. El Contrato podrá celebrarse por escrito por fax, en formato 
PDF a través de email u otras firmas transmitidas en forma electrónica y las mismas 
se considerará que obligan a cada Parte del presente como si se tratara de firmas 
originales. 

 
17.9 Acuerdo Completo. El Contrato constituye el acuerdo completo y entendimiento de 

las Partes en relación con el objeto de este instrumento y dejan sin efectos todos los 
acuerdos verbales o escritos, declaraciones, entendimientos o arreglos entre las Partes 
relacionados con el objeto del presente. 

 
17.10 Divisibilidad. Cualquier estipulación de este instrumento que algún tribunal 

competente considere anulada o de otra forma inexigible y cuando no se someta esa 
decisión a una apelación dentro de los límites de tiempo, esa estipulación será omitida 
y las estipulaciones restantes de este instrumento continuarán con pleno vigor y 
efectos. 

 
17.11  Modificación. No se hará ninguna modificación a este instrumento salvo que se 

realice por escrito y esté firmada por los representantes debidamente autorizados del 
Comprador y AstraZeneca. 

 
17.12  Relación de las Partes. Nada en este Contrato creará ni implicará una agencia, 

asociación o coinversión entre las Partes. Ninguna Parte actuará ni se presentará como 
el agente de las otras Partes, y ninguna Parte tendrá ni declarará que tiene facultades 
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para realizar compromisos en representación de las otras Partes. 
 
17.13  Comunicaciones: La comunicación pública de cualquier información relacionada con 

la Vacuna, incluyendo pero no limitado a las aprobaciones regulatorias, los estudios 
clínicos, farmacovigilancia, costos, precio y fechas de entrega, sólo podrá ser 
realizada por AstraZeneca. 

 
17.14  Idioma: Este Contrato se celebra en sus versiones en español y en inglés. Para todos 

los fines, prevalecerá la versión en español. 
 
 
EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, las Partes han hecho que sus representantes 
autorizados suscriban el Contrato. 
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ASTRAZENECA UK LIMITED 
 
 
 
___________________________________________ 
Nombre: Greg Meller 
 
Cargo:  
 
 
Fecha: 
 
 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
 
______________________________________________ 
 
Nombre: 
 
Cargo: 
 
Fecha: 
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Anexo 1 

 
Cronograma Preliminar de Entrega 

 
Expresado en millones 

 
 
De conformidad con la Cláusula 6.1, a continuación se encuentra el Cronograma Preliminar 
de Entregas, mismo que constituye parte integral del contrato: 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

Máximo Castro 

Presidente en Funciones 
 
Nelsa Shoraya Suárez Ariza       Agustín Burgos Tejada 

  Secretaria         Secretario 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) 
días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 
158 de la Restauración. 
 
 

Eduardo Estrella 

Presidente 
 
 
Ginette Bournigal de Jiménez       Lía Ynocencia Díaz Santana 

  Secretaria         Secretaria 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 683-20 que declara el territorio nacional en estado de emergencia por un 

periodo de cuarenticinco (45) días, contados a partir del 2 de diciembre del año en curso. 

G. O. No. 10998 del 1 de diciembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 683-20 

 
 

CONSIDERANDO: Que para enfrentar la COVID-19, el 20 de julio de este año se declaró 
el territorio nacional en estado de emergencia mediante el Decreto núm. 265-20 y luego se 
prorrogó hasta el 1 de diciembre mediante el Decreto núm. 553-20, en virtud de las 
respectivas autorizaciones dadas por el Congreso Nacional a través de sus resoluciones núm. 
70-20 y núm. 228-20. 
 
CONSIDERANDO: Que en el marco del estado de emergencia se ha logrado contener la 
propagación de la COVID-19 en el país, pero todavía es necesario mantener ciertas medidas 
de distanciamiento social recomendadas por organismos internacionales especializados y 
expertos en la materia. 
 

CONSIDERANDO: Que el artículo 28 de la Ley núm. 21-18, sobre Regulación de los 
Estados de Excepción contemplados por la Constitución de la República Dominicana, del 25 
de mayo de 2018, dispone que en caso de que persistan las causas que dieron lugar a la 
declaratoria del estado de excepción, el Poder Ejecutivo podrá solicitar al Congreso Nacional 
la prórroga de este, cuantas veces sea necesario.  
 
CONSIDERANDO: Que en consecuencia, mediante su comunicación núm. 020425, del 20 
de noviembre de 2020, el Poder Ejecutivo solicitó al Congreso Nacional la autorización para 
prorrogar el estado de emergencia por 45 días a partir del 2 de diciembre del año en curso, la 
cual en efecto fue otorgada mediante la Resolución núm. 235-20, del 27 de noviembre de 
2020. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  
 
VISTA: La Ley núm. 21-18, sobre Regulación de los Estados de Excepción contemplados 
por la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018. 
 
VISTA: La Resolución núm. 70-20, que autoriza al presidente de la República a declarar el 
territorio nacional en estado de emergencia por un período de 45 días, del 19 de julio de 2020. 
 
VISTA: La Resolución núm. 235-20, que autoriza al presidente de la República a prorrogar 
por 45 días el estado de emergencia declarado, del 27 de noviembre de 2020. 
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VISTO: El Decreto núm. 265-20, que declara el territorio nacional en estado de emergencia 
por un período de 45 días, del 20 de julio de 2020.  
 
VISTO: El Decreto núm. 553-20, que prorroga por un período de 45 días el estado de 
emergencia declarado, del 15 de octubre de 2020.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. A partir del 2 de diciembre del año en curso queda prorrogado por un período 
de 45 días el estado de emergencia declarado en el territorio nacional mediante el Decreto 
núm. 265-20 para combatir la COVID-19. 
 
ARTÍCULO 2. Para combatir oportunamente la COVID-19 y salvaguardar la vida y salud 
de la población, en virtud de las autorizaciones otorgadas por el Congreso Nacional mediante 
las resoluciones núm. 70-20 y núm. 235-20, el Poder Ejecutivo procurará lo siguiente en el 
marco del estado de emergencia:  
 

a) Disponer, en virtud de las recomendaciones de organismos internacionales 
especializados y expertos en la materia, restricciones proporcionales y temporales a 
las libertades de tránsito, asociación y reunión de acuerdo con lo dispuesto en los 
literales h) y j) del numeral 6 del artículo 266 de la Constitución y los numerales 8 y 
10 del artículo 11 de la Ley núm. 21-18, sobre Regulación de los Estados de 
Excepción contemplados por la Constitución de la República Dominicana, del 25 de 
mayo de 2018, así como en los tratados internacionales de derechos humanos 
ratificados por el Estado. 
 

b) Adoptar las medidas necesarias para garantizar el fortalecimiento de la capacidad de 
respuesta hospitalaria pública y privada y evitar la saturación del sistema nacional de 
salud.  

 
 
ARTÍCULO 3. En cumplimiento del artículo 266, numeral 2, de la Constitución y el artículo 
29 de la Ley núm. 21-18, sobre Regulación de los Estados de Excepción contemplados por 
la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018, el Poder Ejecutivo 
rendirá informes periódicos al Congreso Nacional durante la vigencia del estado de 
emergencia. 
 
 
ARTÍCULO 4. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución.  
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, a los 
treinta (30) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 
Dec. No. 684-20 que extiende el toque de queda en el territorio nacional por veinte (20) 

días a partir del 2 de diciembre hasta el 22 de diciembre del año en curso, todo de 

acuerdo con las disposiciones del Dec. No. 504-20. G. O. No. 10998 del 1 de diciembre 

de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 684-20 

 
 
CONSIDERANDO: Que debido a la evolución epidemiológica de la COVID-19, el Poder 
Ejecutivo declaró el territorio nacional en estado de emergencia el 20 de julio del año en 
curso mediante el Decreto núm. 265-20 y lo prorrogó por última vez por 45 días a partir del 
2 de diciembre del año en curso mediante el Decreto núm. 683-20, en virtud de las respectivas 
autorizaciones dadas por el Congreso Nacional a través de sus resoluciones núm. 70-20 y 
núm. 235-20. 
 
CONSIDERANDO: Que en el marco del estado de emergencia y en virtud de las 
recomendaciones de organismos internacionales especializados y expertos en la materia, el 
Poder Ejecutivo estableció un toque de queda en el territorio nacional mediante el Decreto 
núm. 504-20, modificado por el Decreto núm. 619-20, medida que todavía es necesario 
mantener para lograr mayor eficacia en la implementación de las políticas públicas de 
combate a la COVID-19 en el país. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  
 
VISTA: La Ley núm. 21-18, del 25 de mayo de 2018, sobre Regulación de los Estados de 
Excepción contemplados por la Constitución de la República Dominicana. 
 

VISTA: La Resolución núm. 70-20, del 19 de julio de 2020, que autoriza al presidente de la 
República a declarar el territorio nacional en estado de emergencia por un período de 45 días. 
 
VISTA: La Resolución núm. 235-20, del 27 de noviembre de 2020, que autoriza al presidente 
de la República a prorrogar por 45 días el estado de emergencia declarado. 
 



-44- 

_________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO: El Decreto núm. 265-20, del 20 de julio de 2020, que declara el territorio nacional 
en estado de emergencia por un período de 45 días.  
 

VISTO: El Decreto núm. 504-20, del 28 de septiembre de 2020, que establece el toque de 
queda en el territorio nacional. 
 

VISTO: El Decreto núm. 619-20, del 10 de noviembre de 2020, que extiende el toque de 
queda. 
 
VISTO: El Decreto núm. 667-20, del 24 de noviembre de 2020, que permite la circulación 
de vehículos dedicados al transporte y distribución de los insumos dados por el Plan de 
Asistencia Social de la Presidencia. 
 
VISTO: El Decreto núm. 683-20, del 30 de noviembre de 2020, que prorroga por 45 días 
más el estado de emergencia declarado en el territorio nacional. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Queda extendido por 20 días, desde el 2 de diciembre y hasta el 22 de 
diciembre del año en curso, el toque de queda establecido en el territorio nacional mediante 
el Decreto núm. 504-20, modificado por el Decreto núm. 554-20, cuyo horario se mantiene 
de la siguiente manera: 
 

a) De lunes a viernes de 9:00 p.m. a 5:00 a.m. 
b) Los sábados y domingos de 7:00 p.m. a 5:00 a.m. 

 
PÁRRAFO I. Se ratifican y mantienen vigentes las siguientes excepciones al toque de queda 
establecido mediante el Decreto núm. 504-20. En consecuencia, se permitirá que durante el 
horario del toque de queda circulen las siguientes personas:  
 

1) Personas dedicadas a los servicios de salud, tales como médicos, enfermeros, 
bioanalistas, personal paramédico y personal farmacéutico.  
 

2) Personas con alguna emergencia médica que necesiten dirigirse a algún centro de 
salud o farmacia.  
 

3) Personas dedicadas a labores de seguridad privada debidamente identificadas.  
 

4) Miembros de la prensa y demás medios de comunicación debidamente acreditados.  
 

5) Operadores de vehículos y técnicos de empresas e instituciones prestadoras de 
servicios de energía, agua, telecomunicaciones y recogida de desechos sólidos 
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debidamente identificados, exclusivamente durante el ejercicio de sus funciones 
laborales.  
 

6) Operadores de vehículos dedicados a la distribución urbana e interurbana de 
mercancías, insumos y combustible debidamente identificados, exclusivamente 
durante el ejercicio de sus funciones laborales.  
 

7) Personas que laboren en la industria y el comercio de alimentos y productos médicos 
y farmacéuticos y estén en tránsito hacia o desde sus lugares de trabajo, siempre que 
porten identificación de una empresa autorizada.  
 

8) Pasajeros internacionales y operadores de vehículos particulares o comerciales que 
estén trasladando a estos, así como empleados del sector de transporte marítimo y 
aéreo debidamente identificados, en tránsito hacia o desde puertos y aeropuertos. 
 

9) Empleados de empresas que brinden servicios funerarios, exclusivamente durante el 
ejercicio de sus funciones laborales. 
 

10) Empleados o contratistas de los sectores de hotelería, minería y zonas francas, 
exclusivamente durante el ejercicio de sus funciones laborales.  
 

11) Empleados o contratistas de restaurantes que brinden servicios a domicilio de 
alimentos cocidos, los cuales podrán circular hasta las 11:00 p.m., exclusivamente 
durante el ejercicio de sus funciones laborales. 

 
PÁRRAFO II. Se ratifican y mantienen vigentes las excepciones establecidas en el Decreto 
núm. 667-20, del 24 de noviembre de 2020. 
 

PÁRRAFO III. Se ratifica y mantiene el uso obligatorio de mascarillas en los lugares 
públicos y en los lugares privados de uso público como medida esencial para controlar la 
propagación de la COVID-19, cuyo incumplimiento será sancionado con las disposiciones 
que establece la Ley núm. 42-01, General de Salud, del 8 de marzo de 2001. 
 

 

ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución.  
 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 685-20 que crea el Fondo de Asistencia Social “Navidad para los 

Trabajadores”, habilitado para el mes de diciembre del año en curso, el cual tendrá 

como objeto el pago de la proporción del salario de navidad para los trabajadores 

suspendidos e inscritos en la modalidad FASE I. G. O. No. 10998 del 1 de diciembre de 

2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 685-20 

 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el artículo 62 de la Constitución de la República, 
proclamada el 13 de junio de 2015, establece que el trabajo es un derecho, un deber y una 
función social que se ejerce con la protección y asistencia del Estado, al cual le corresponde 
fomentar el empleo digno y remunerado. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el Principio I del Código de Trabajo de la República 
Dominicana establece que el trabajo es una función social que se ejerce con la protección y 
asistencia del Estado, el cual debe velar porque las normas del derecho de trabajo se sujeten 
a sus fines esenciales, que son el bienestar humano y la justicia social. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que el artículo 219 del Código de Trabajo de la República 
Dominicana establece lo siguiente: "El empleador está obligado a pagar al trabajador en el 

mes de diciembre, el salario de Navidad, consistente en la duodécima parte del salario 

ordinario devengado por el trabajador en el año calendario, sin perjuicio de los usos y 

prácticas de la empresa, lo pactado en el convenio colectivo o el derecho del empleador de 

otorgar por concepto de éste una suma mayor''. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que el artículo 220 del Código de Trabajo de la República 
Dominicana establece lo siguiente: "El pago del salario de Navidad se hará a más tardar el 

día veinte del mes de diciembre, aunque el contrato de trabajo se hubiere resuelto con 

anterioridad y sin tener en cuenta la causa de la resolución. El trabajador que no haya 

prestado servicios durante todo el año tiene derecho al salario de Navidad en proporción al 

tiempo trabajado durante el año". 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que la pandemia de la COVID-19 sigue siendo una realidad 
que afecta a toda la humanidad, contribuyendo a la desaceleración de la actividad económica 
y social, no siendo la República Dominicana ajena a esta situación. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que la emergencia sanitaria y económica creada por la 
pandemia de la COVID-19 sigue estando latente, por lo que resulta necesaria la ayuda del 
Estado dominicano a sus ciudadanos a través de los planes y programas correspondientes de 
asistencia social. 
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CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que el salario de navidad ha sido una costumbre 
establecida desde mediados del siglo pasado, posteriormente positivizada en la ley que rige 
las relaciones laborales en nuestro país, Código de Trabajo, constituyéndose en un 
mecanismo útil para satisfacer las necesidades de los ciudadanos en la particular época de fin 
de año. 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que la crisis generada por la pandemia ha afectado al sector 
productivo, generando una merma de los ingresos de los trabajadores, con la consecuente 
afectación del salario de navidad que recibirían. 
 
CONSIDERANDO NOVENO: Que los trabajadores que han sido beneficiarios del Fondo 
de Asistencia Solidaria al Empleado, en su modalidad de FASE I, continúan necesitando de 
la asistencia del Estado dominicano, al tener sus contratos de trabajo suspendidos. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  
 
VISTA: La Ley núm. 16-92, Código de Trabajo de la República Dominicana, del 29 de mayo 
de 1992. 
 
VISTA: La Ley núm. 494-06, Orgánica del Ministerio de Hacienda, del 27 de diciembre del 
2006. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto del 
2012.  
 
VISTA: La Ley núm. 21-18, sobre Regulación de los Estados de Excepción contemplados 
por la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018. 
 
VISTO: El Decreto núm. 143-20, que crea el Fondo de Asistencia Solidaria al Empleado 
(FASE), del 2 de abril del 2020. 
 
VISTO: El Decreto núm. 184-20, que modifica los artículos 5, 6, 7, 8, 9 y le agrega el articulo 
10 al Decreto 143-20, que crea el Fondo de Asistencia Solidaria al Empleado (FASE), del 29 
de mayo del 2020. 
 
VISTO: El Decreto núm. 358-20 que extiende el programa Fondo de Asistencia Solidaria al 
Empleado (FASE), del 19 de agosto del 2020. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana dictó el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Se crea el fondo de asistencia social "Navidad para los trabajadores", 
habilitado para el mes de diciembre del año dos mil veinte (2020), el cual tendrá por objeto 
el pago de la proporción de salario de navidad, para aquellos trabajadores suspendidos e 
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inscritos en la modalidad de FASE I, del Fondo de Asistencia Solidaria al Empleado (FASE) 
establecido por el decreto núm. 143-20, del 2 de abril de 2020, modificado por los decretos 
núm. 184-20, del 20 de mayo de 2020, y núm. 358-20, del 19 de agosto de 2020. 
 
ARTÍCULO 2. El monto a pagar mediante el programa creado por el Estado dominicano a 
estos trabajadores acogidos a FASE I, será la duodécima parte del monto total de los fondos 
que mensualmente fueron depositados en sus cuentas bancarias, referente al programa FASE 
l. El desembolso será realizado por el Ministerio de Hacienda en coordinación con el 
Ministerio de Trabajo. 
 
PÁRRAFO I. El Ministerio de Trabajo preparará la información de los montos a 
desembolsar a cada trabajador suspendido y acogido al Programa FASE I, procediendo a 
enviar la solicitud de pago al Ministerio de Hacienda. 
 
PÁRRAFO II. El Ministerio de Hacienda, una vez recibida la solicitud de pago de los 
beneficiarios de FASE I por parte del Ministerio de Trabajo, procederá a efectuar el pago 
correspondiente, comunicándolo al empleador mediante un correo electrónico; el trabajador 
podrá hacer la consulta a través del portal habilitado a esos fines. 
 
PÁRRAFO III. Este pago se realizará a más tardar el 15 de diciembre del 2020, acreditado 
en las cuentas registradas del trabajador en el Programa FASE I. 
 
PÁRRAFO IV. El pago indicado en el artículo 2 del presente decreto se dispone sin perjuicio 
de cualquier otro que pueda realizar de manera espontánea cada empleador a sus trabajadores 
a los fines de ampliar los ingresos de fin de año. 
 
PÁRRAFO V. Las gratificaciones referidas el párrafo anterior, si fueran desembolsados por 
las empresas, tendrán calificación de gastos por parte de la Dirección General de Impuestos 
Internos (DGII), y serán deducibles del Impuesto sobre la Renta (ISR) del año 2020. 
 
PÁRRAFO VI. Estas gratificaciones dadas por los empleadores no serán consideradas como 
salario ordinario o extraordinario, ni se tendrán en cuenta para el cálculo de prestaciones 
laborales y derechos adquiridos. 
 
ARTÍCULO 3. Los trabajadores cuyos empleadores se hayan acogido al Programa FASE 
II, recibirán su salario de navidad conforme al artículo 219 del Código de Trabajo. 
 
PÁRRAFO. Para realizar el cálculo del monto correspondiente al salario de navidad, los 
empleadores deben tomar en cuenta los cinco mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$5,000.00) mensuales avanzados por el Gobierno en el marco de FASE II, suma que 
forma parte del salario de estos trabajadores. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Trabajo, Ministerio de Hacienda y las demás 
instituciones correspondiente para su conocimiento y ejecución. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República, a los treinta (30) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 686-20 que designa a Pablo Francisco de la Mota Santana, Julio Gonell Morel 

y Alberto Marte Almánzar, como subdirectores del Consejo Nacional de Población y 

Familia, del Consejo Nacional para el VIH y el SIDA, y de la Dirección General de 

Migración, respectivamente. G. O. No. 10998 del 1 de diciembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 686-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Pablo Francisco de la Mota Santana queda designado subdirector del 
Consejo Nacional de Población y Familia (CONAPOFA). 
 
ARTÍCULO 2. Julio Gonell Morel queda designado subdirector del Consejo Nacional para 
el VIH y el SIDA (CONA VIHSIDA). 
 
ARTÍCULO 3. Alberto Marte Almánzar queda designado subdirector de la Dirección 
General de Migración, en sustitución de Alba Gladys Calvo Polanco. En consecuencia, queda 
derogado el artículo 2 del Decreto núm. 390-20 del 24 de agosto de 2020. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 687-20 que crea e integra la Comisión de Revisión y Reestructuración de 

Políticas y Programas destinados a la protección y asistencia social, para dar 

cumplimiento a las instrucciones establecidas en el artículo 4 del Dec. No. 331-20. G. O. 

No. 10998 del 1 de diciembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 687-20 

 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que, a través del desarrollo de políticas y programas de 
protección y asistencia social, el Estado dominicano contribuye a mitigar las condiciones de 
vulnerabilidad de ciertos sectores desfavorecidos del país, así como aliviar la situación 
socioeconómica de miles de familias. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que hasta la fecha, el Gobierno central carece de una 
estructura que funja como órgano rector que diseñe y coordine la ejecución de políticas y 
programas de protección y asistencia social, lo cual ha provocado que diversas instituciones 
ejecuten acciones sociales que, conforme a sus funciones, no les corresponde. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que para subsanar la situación descrita, el actual gobierno 
ha iniciado un amplio proceso de reestructuración orgánica y correcta redistribución de 
funciones gubernamentales con el propósito de racionalizar el gasto público. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que resulta necesario sopesar la viabilidad de conformar 
una institución exclusiva para las políticas y programas de protección y asistencia social en 
la administración pública, en base a los principios de eficiencia y eficacia. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 423-06, Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, del 17 de 
noviembre de 2006. 
 
VISTA: La Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25 
de enero de 20 12. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de 
2012. 
 
VISTO: El artículo 4 del Decreto núm. 331-20, que dispone conformar una comisión para 
reestructurar las políticas y los programas de protección y asistencia social, del 16 de agosto 
de 2020. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Se crea la comisión de revisión y reestructuración de políticas y programas 
destinados a la protección y asistencia social, para dar cumplimiento a las instrucciones 
establecidas en el artículo 4 del Decreto núm. 331-20. 
 
ARTÍCULO 2. La comisión de revisión y reestructuración de políticas y programas 
destinados a la protección y asistencia social queda conformada de la siguiente manera: 
 

1.  El ministro de Administración Pública. 
2.  El ministro de la Presidencia. 
3.  El ministro de Economía, Planificación y Desarrollo. 
4.  El consultor jurídico del Poder Ejecutivo. 
5.  El coordinador del Gabinete de Políticas Sociales, quien también coordinará la 

comisión. 
6.  La directora del Plan de Asistencia Social de la Presidencia. 
7.  La directora del Programa Progresando con Solidaridad (PROSOLI). 
8.  El director general de Presupuesto. 

 
PÁRRAFO I. Los miembros de esta comisión podrán hacerse representar en las reuniones 
por un funcionario de jerarquía inmediatamente inferior. 
 
PÁRRAFO II. Las reuniones serán previamente convocadas por el coordinador del Gabinete 
de Políticas Sociales. 
 
ARTÍCULO 3. La comisión de revisión y reestructuración de políticas y programas 
destinados a la protección y asistencia social tendrá las siguientes funciones: 
 

a) Revisar todos los programas de protección y asistencia social existentes a nivel de 
Gobierno central, de cara a su reestructuración. 

 
b) Idear políticas de control y fiscalización de las partidas presupuestarias destinadas a 

los programas de protección y asistencia social. 
 
PÁRRAFO I. La comisión deberá presentar un anteproyecto de ley que cree un organismo 
que reúna todos Jos programas relacionados con la protección y asistencia social o, en su 
defecto, un informe final que recomiende directrices y pautas a seguir, en un plazo de 90 días 
a partir de la fecha del presente decreto. 
 
PÁRRAFO II. Hasta tanto se presente el anteproyecto de ley o el informe final referidos en 
el párrafo I de esta disposición, en los casos en que proceda, esta comisión podrá solicitar a 
la Comisión de Liquidación de Órganos del Estado establecida en el Decreto núm. 422-20, y 
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sus modificaciones, e) inicio de los procedimientos correspondientes para la disolución de 
aquellas instituciones que tiendan a duplicar, en el ejercicio de sus funciones, la ejecución de 
programas de políticas sociales. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 688-20 que designa a José del Carmen Marcano de los Santos, asesor de 

comercio interior del Poder Ejecutivo. G. O. No. 10998 del 1 de diciembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 688-20 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. José del Carmen Marcano de los Santos queda designado asesor de 
comercio interior del Poder Ejecutivo. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia para su conocimiento 
y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 689-20 que designa funcionarios en la Comisión Mixta Bilateral Dominicano-

Haitiana, todos con rango de embajador mientras permanezcan en sus funciones. G. O. 

No. 10998 del 1 de diciembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 689-20 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 
 
ARTÍCULO l. Julio Guillermo Ortega Tous queda designado director ejecutivo de la 
Comisión Mixta Bilateral Dominico-Haitiana, con rango de embajador mientras permanezca 
en sus funciones, en sustitución de Roberto Martínez Villanueva. En consecuencia, queda 
derogado el Decreto núm. 37-13 del 29 de enero de 2013. 
 
ARTÍCULO 2. Roberto Martínez Villanueva queda designado asesor de la Comisión 
Mixta Bilateral Dominico-Haitiana, con rango de embajador mientras permanezca en sus 
funciones. 
 
ARTÍCULO 3. Alberto Emilio Despradel Cabral queda designado asesor de la Comisión 
Mixta Bilateral Dominico-Haitiana, con rango de embajador mientras permanezca en sus 
funciones. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 690-20 que deroga el artículo 1 del Dec. No. 243-18, que nombró a José 

Francisco Ramos Frías, consejero de la Embajada de la República en el Reino de 

España. G. O. No. 10998 del 1 de diciembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 690-20 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 243-18 del 26 de junio de 2018, 
mediante el cual se designó a José Francisco Ramos Frías como consejero en la Embajada 
de la República Dominicana en el Reino de España. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) para su 
conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 691-20 que deroga el artículo 6 del Dec. No. 354-20, que designó a Víctor 

Miguel Polanco Severino, viceministro de Control y Regulación de Armas y 

Municiones, del Ministerio de Interior y Policía. G. O. No. 10998 del 1 de diciembre de 

2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 691-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO l. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 354-20 del 17 de agosto de 2020, 
que designó a Víctor Miguel Polanco Severino como viceministro de Control y Regulación 
de Armas y Municiones, del Ministerio de Interior y Policía. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 692-20 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado 

dominicano de RD$10,000.00 mensuales, a 295 extrabajadores de los ingenios 

azucareros. G. O. No. 10998 del 1 de diciembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 692-20 

 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana establece en su 
artículo 8 como función esencial del Estado la protección efectiva de los derechos de la 
persona, el respeto de su dignidad y la obtención de los medios que le permitan 
perfeccionarse de forma igualitaria, equitativa y progresiva, dentro de un marco de libertad 
individual y de justicia social, compatibles con el orden público, el bienestar general y los 
derechos de todos y todas. 
 
CONSIDERANDO: Que de manera especial, el artículo 57 de la Constitución de la 
República establece la obligación del Estado para la protección de las personas de la tercera 
edad, garantizando en su beneficio los servicios de la seguridad social integral y el subsidio 
alimentario en caso de indigencia. 
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CONSIDERANDO: Que, asimismo, nuestra Carta Magna consagra en su artículo 60 el 
derecho a la seguridad social, a través del cual el Estado tiene el deber de estimular el 
desarrollo progresivo de la misma para asegurar el acceso universal a una adecuada 
protección en la enfermedad, la discapacidad, la desocupación y la vejez. 
 
CONSIDERANDO: Que el presidente de la República tiene la facultad constitucional de 
ordenar la concesión de determinados beneficios mediante la asignación de pensiones de 
carácter especial con cargo al Fondo de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado. 
 
CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo ha concedido en diversas ocasiones pensiones 
especiales a los extrabajadores de los ingenios azucareros (cañeros) como son los decretos 
números 245-12 y 666-12, del 12 de mayo y 7 de diciembre de 2012, respectivamente. 
 
CONSIDERANDO: Que la mayoría de los extrabajadores de los ingenios azucareros 
propiedad del Estado se encuentran en una situación de vulnerabilidad económica que 
amerita la protección del Estado a través del otorgamiento de una pensión que garantice su 
subsistencia. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado. 

VISTO: El decreto núm. 245-12, del 12 de mayo de 2012. 
 
VISTO: El decreto núm. 666-12, del 7 de diciembre de 2012. 
 
VISTO: El oficio núm. DGJP-2020-05947, del 23 de noviembre de 2020, del director 
general de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado, donde solicita las pensiones para los 
extrabajadores de los ingenios azucareros (cañeros).  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

D E C R E T O: 

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado dominicano, por un monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales, a los extrabajadores de los ingenios azucareros (cañeros), que se 
indican a continuación: 
 

Núm. Nombres y apellidos 
Cédula de 

identidad 

1 ABEL MANCEBO NOBOA 001-0463778-0 
2 ADAN RAMIREZ REYES  090-0006490-8 
3 ADOLFO EMILIO CASTRO 001-0598008-0 
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4 ADOLFO MIESES 023-0035237-0 
5 ADRIANO DE LOS SANTOS PASCUAL 005-0014493-6 
6 ADUAD JAMES RUAN LEADER  023-0041733-0 
7 AGAPITO LEOCADIO 008-0005638-4 
8 AGUSTIN HEREDIA JAQUEZ 005-0014173-4 
9 AGUSTIN RAMIREZ 076-0001389-5 
10 ALBERTO SALOMON PIE 076-0004109-4 
11 ALCIBIADES ARIAS MARTE 005-0016363-9 
12 ALEJANDRO GOMEZ 020-0005308-8 
13 ALEJANDRO MONTAS 024-0006750-6 
14 ALEJANDRO VALLEJO VIZCAINO  093-0005267-8 
15 ALEJANDRO VARGAS TEJEDA  093-0013317-1 
16 ALEJANDRO VICENTE 001-0585447-5 
17 ALFREDO DIAZ LOPEZ 093-0027198-9 

18 ALTAGRACIA DEL CARMEN ANDUJAR SANCHEZ 
DE PADRON 001-0971659-7 

19 ALTAGRACIA FERNANDEZ GUZMAN  001-0793660-1 
20 ALTAGRACIA MERIS DIAZ TERRERO 001-0471852-3 
21 AMAURIS MEDINA  076-0005211-7 
22 ANA DE LA ROSA 005-0016397-7 
23 ANASTACIO HERNANDEZ RAMIREZ 008-0020982-7 
24 ANDRE MENDEZ SANTO 022-0013902-6 
25 ANDRE SEVERINO 090-0009264-4 
26 ANDRE SIMEON MEDINA 076-0007232-1 
27 ANDRES DESI RAFAEL  076-0006911-1 
28 ANDRES MARTINEZ CABRERA 023-0061305-2 
29 ANDRES PIÑEYRO TAMAREZ 093-0000490-1 
30 ANGEL APOLINAR PEREZ FERMIN  033-0004384-5 
31 ANGEL AZUNA PERALTA  023-0070667-4 
32 ANGEL FRIAS CASTILLO 023-0062132-9 
33 ANGEL MARIA MADERA 005-0015742-5 
34 ANGEL MARIA REYES 090-0012562-6 
35 ANGEL MATOS GUZMAN  001-0767632-2 
36 ANGEL VALERA  001-0573658-1 
37 ANIBAL PEREZ PEREZ 018-0027486-0 
38 ANTONIO BELLO ALCANTARA 018-0006394-1 
39 ANTONIO DE JESUS ALVAREZ 048-0035598-6 
40 ANTONIO FLORIAN  018-0003496-7 
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41 ANTONIO MALENO 068-0008437-5 
42 ANTONIO TORRES  024-0013519-6 
43 ANTONIO VASQUEZ 023-0066283-6 
44 APOLINAR DE LA CRUZ GUADERRAMA  093-0020378-4 
45 ARGELIO SANTANA SORIANO  023-0061724-4 
46 ARTURO MATOS VALENZUELA 022-0013881-0 
47 ARTURO RIVERA 005-0030994-3 
48 AURELIO MORENO 005-0017601-1 
49 BACILIO MATEO RAMIREZ 002-0062202-5 
50 BASILIA GARCIA  024-0003335-9 
51 BASILIO DE LOS SANTOS MUÑOZ 005-0017482-6 
52 BELKIS MARGARITA AQUINO MANCEBO  001-0117602-2 
53 BENICIEN CONFIDENTE ENESIA  076-0015298-2 
54 BENITO GUZMAN FRIAS  068-0000235-1 
55 BERNARDITO DE LOS SANTOS BELEN 005-0019285-1 
56 BERNARDO ACEVEDO ROSA 008-0018239-6 
57 BERNARDO AQUINO ZAMORA 001-0614401-7 
58 BERNARDO DE LA PAZ  001-0434525-1 
59 BERNARDO JIMENEZ 023-0067157-1 
60 BERRILLE BAL YAFET 008-0018738-7 
61 BIENVENIDO ARIAS 008-0005440-5 
62 BIENVENIDO SANTANA  001-1003092-1 
63 BIENVENIDO SENA BELTRE 093-0003809-9 
64 BLANCO BLANCO PEREZ 022-0018877-5 
65 BONIFACIO FRANCISCO FERDINI 001-0928964-5 
66 BRIGIDO VILLANUEVA DE LA CRUZ 001-1058845-2 
67 BRISEIDA FLORIAN 018-0014279-4 
68 BRUNO DE LA ROSA 090-0005831-4 
69 CAMAÑO CHARLE 076-0006465-8 
70 CARIDAD DELANCIA  024-0013105-4 
71 CARLIXTO SORIANO SORIANO 008-0014996-5 
72 CARLOS AQUINO 090-0003928-0 
73 CARLOS SORIANO SORIANO 008-0014680-5 
74 CARMELO FRIAS MERCEDES 023-0023944-5 
75 CASIMIRO MERCEDES MEJIA 004-0011924-4 
76 CASIMIRO PEREZ PEREZ 018-0025076-1 
77 CASIMIRO RAMIREZ 068-0010376-1 
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78 CAYETANO MUÑOZ MAGALLANES 005-0009399-2 
79 CERAPIO MESA 076-0008475-5 
80 CESAR GUZMAN RODRIGUEZ  001-1389736-7 
81 CESAR PAREDES 030-0003240-3 
82 CIRIACO PEÑA 076-0007494-7 
83 CLAUDIA GONZALEZ 076-0003581-3 
84 CLAUDIO MONTERO JORGE  001-0673331-4 
85 CLEMENTE DE LA ROSA  001-0627613-2 
86 CORCINO DE LEON 005-0019536-7 
87 CRISTINO CANTURRIANO SANTANA  024-0013023-9 
88 CRISTINO ZAPATE  097-0000578-9 
89 CRUCITO DE LEON GONZALEZ 008-0005829-5 
90 CRUZ MARIA AMADOR CORNELIO  001-0032256-9 
91 DAMIAN DE PAULA  005-0017491-7 
92 DANIEL ANTONIO ALMONTE ROSARIO  001-0348066-1 
93 DANIEL ANTONIO MATOS  093-0015392-2 
94 DANIEL SHUT SENFLE 076-0012271-2 
95 DANILO PINEDA YOBANI 076-0007164-6 
96 DELFIN MARIANO HERRERA 052-0006022-5 
97 DELFIN RODRIGUEZ 037-0041711-0 
98 DELINUA ILEO 103-0003811-3 
99 DELIO MATEO CEDANO 022-0014135-2 
100 DEMETRIO DE LEÓN SORIANO 005-0020846-7 
101 DEYSI ALTAGRACIA PEREZ 001-1264441-4 
102 DIEGO MOSQUEA OZUNA 001-0656496-6 
103 DIOMARIS ALTAGRACIA PIMENTEL DIAZ 001-0035425-7 
104 DIONICIO JOSE NAVARRO VALDEZ 001-0886527-0 
105 DOMINGO AQUINO ZAMORA 090-0003601-3 
106 DOMINGO CORNIELES  001-1002639-0 
107 DOMINGO ENE DECENA 076-0006517-6 
108 DOMINGO MORLAS 001-0607192-1 
109 DOMINGO PEREZ 001-0674621-7 
110 DOMINGO VICTORINO 001-0598073-4 
111 DORA MARIA ROSARIO DE VALDEZ  093-0006035-8 
112 DULCE MARIA ROA ALVAREZ 001-1001772-0 
113 EDIGEN MORILLO MEDINA 076-0007798-1 
114 EDUARDO FAUSTO SANTANA FERMIN 031-0057556-6 
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115 EDUARDO RUDESCINDO LOPEZ 001-0595023-2 
116 EDUVIGENES ENCARNACION 008-0011904-2 
117 EFRAIN MORENO LETA 023-0044964-8 
118 ELADIO JAVIER DE LEON 008-0011993-5 
119 ELBITA ROMNEY VICTORIANO  030-0002039-0 
120 ELUCINDA TEJEDA DE SILVERIO 090-0001322-8 
121 ESTANISLAO BRAND 005-0020230-4 
122 ESTANISLAO SENCION VASQUEZ 010-0053875-9 
123 ESTEBAN MARTINEZ 005-0019970-8 
124 EUFEMIO MARTE DIAZ 008-0012027-1 
125 EUGENIO DE LA ROSA 005-0019525-0 
126 EUGENIO MANZUETA 005-0016867-9 
127 FACUNDO CARMONA 008-0011833-3 
128 FACUNDO MARTES 008-0004793-8 
129 FAUSTA CARABALLO AQUINO 008-0017318-9 
130 FEDERICO GIL CAYETANO 103-0005861-6 
131 FELIPE BRAND 005-0020231-2 
132 FELIPE JESUS FRIAS 005-0019605-0 
133 FELIX DE LA CRUZ DE LOS SANTOS 005-0014419-1 
134 FELIX ECHAVARRIA MOTA  001-1393493-9 
135 FELIX LEDESMA  001-0630734-1 
136 FELIX MARTE 008-0006673-0 
137 FELIX PEREZ CABRERA 090-0002096-7 
138 FELIX YAN BALLOS 090-0004865-3 
139 FERNANDO AQUINO FABIÁN 008-0006987-4 
140 FRANCISCO ANTONIO HICHE CASTRO 001-0597749-0 
141 FRANCISCO ARCANGEL LEYBA 052-0007266-7 
142 FRANCISCO DE PAULA 005-0020379-9 
143 FRANCISCO FLORENTINO PEGUERO 001-0597700-3 
144 FRANCISCO MENA GONZALEZ 005-0019366-9 
145 FRANCISCO SANTANA SEVERINO 090-0005117-8 
146 FRANCISCO VICIOSO RUDECINDO 008-0006794-4 
147 FRISNER MUACIN 001-1719314-4 
148 GABRIEL ORTIZ 001-1452990-2 
149 GERALDO AQUINO DE LA ROSA 090-0013393-5 
150 GERBACIO HEREDIA DE LOS SANTOS 008-0018313-9 
151 GERMAN DE LOS SANTOS 005-0020347-6 
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152 GREGORIO PRENZA 008-0010181-8 
153 GREGORIO SIME RIVERA 008-0006828-0 
154 GUARINO DE LEON 005-0020832-7 
155 GUILLERMINA VASQUEZ FAJARDO 005-0017026-1 
156 GUILLERMO DE LOS SANTOS 005-0017471-9 
157 GUSTABO SANTANA MEDINA 022-0013292-2 
158 HECTOR AMPARO PEGUERO 001-0629719-5 
159 HERNESTO BAZARTE HERNANDEZ 008-0004672-4 
160 HERODINA GONZALEZ TAPIA 076-0005171-3 
161 HILARIO VICIOSO CLETO 008-0005795-2 
162 ISAIAS CHARLES  001-0630554-3 
163 ISIDRA DOMINGA BELTRAN 005-0016348-0 
164 ISIDRO DE LOS SANTOS CLETO 008-0005525-3 
165 ISIDRO HERNANDEZ 008-0011978-6 
166 ISMAEL HEREDIA 008-0006615-1 
167 JACOB ABAD 005-0020153-8 
168 JAVIEL MENDEZ VASQUEZ 022-0013164-3 
169 JESUS MANZUETA GONZALEZ 005-0027423-8 
170 JESUS RODRIGUEZ DEL ROSARIO 008-0017081-3 
171 JORGE MARTE ARIAS  001-07711954 
172 JORGE MESES 008-0005725-9 
173 JOSE ALTAGRACIA LOPEZ 020-0005326-0 
174 JOSE ALTAGRACIA OGANDO 076-0000906-7 
175 JOSE ANTONIO CONTRERAS  025-0022984-0 
176 JOSE ANTONIO PEREZ  068-0011924-7 
177 JOSE BIENVENIDO ALBARES CABRERA 002-0092153-4 
178 JOSE DEL CARMEN MOTA 058-0019656-9 
179 JOSE ERNESTO CANARIO  022-0013702-0 
180 JOSÉ FRANCISCO UREÑA 090-0005956-9 
181 JOSÉ IGNACIO NARCISO 090-0003795-3 
182 JOSE MANUEL FELIZ MATOS 076-0012321-5 
183 JOSE REYNOSO 068-0009870-6 
184 JUAN BELEN 005-0019202-6 
185 JUAN CESARIO GUZMAN CONTRERAS 008-0014778-7 
186 JUAN DAVID REYES RAMIREZ 005-0016617-8 
187 JUAN DE JESUS 008-0018490-5 
188 JUAN DE LOS SANTOS BRAZOBAN 005-0020905-1 
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189 JUAN FLORES BRITO 005-0019600-1 
190 JUAN FRANCISCO ABAD 008-0011727-7 
191 JUAN FRANCISCO HENRIQUEZ 008-0012811-8 
192 JUAN MARCELINO LOPEZ REYES 001-0600623-2 
193 JUAN MARIANO DE LEÓN 001-0307318-5 
194 JUAN MEDINA SANCHEZ 076-0000852-3 
195 JUAN MOTA 005-0019379-2 
196 JUAN RAMON FLORENTINO AQUINO 004-0011844-4 
197 JUAN VICENTE TOLENTINO 090-0005761-3 
198 JUANA SORIANO 005-0016637-6 
199 JULIAN HEREDIA 005-0019335-4 
200 JULIO CESAR ALCANTARA 008-0016751-2 
201 JULIO CESAR MONTERO 022-0013511-5 
202 JULIO CONTRERAS 005-0017069-1 
203 JULIO DE PAULA 005-0016778-8 
204 JUSTO VIZCAINO 090-0014652-3 
205 LAUTERIO ABAD MUÑOZ 005-0020157-9 
206 LEOCADIO DE LOS SANTOS DE LA ROSA 008-0006299-4 
207 LEON FRIAS LUGO 093-0002244-0 
208 LEONIDES VASQUEZ LEYBA 052-0007404-4 
209 LINO HEREDIA ALMONTE 008-0005594-9 
210 LORENZO PEÑA 076-0010336-5 
211 LUCAS FABIAN HERNANDEZ 008-0005541-0 
212 LUCIA SANTOS 005-0016757-2 
213 LUCIANO MUÑOZ MAGALLANES  005-0014265-8 
214 LUIS ALFONSO MEDRANO CAMPUSANO 008-0004548-6 
215 LUIS ANTONIO GONZALEZ REYES 076-0004739-8 
216 LUIS HERNANDEZ 005-0015504-9 
217 LUIS MORENO GARCIA 024-0018341-0 
218 LUIS RAFAEL AUREL CALLETANO 022-0013673-3 
219 MAGALIS BAUTISTA SUAZO 008-0006426-3 
220 MANUEL ANTONIO FERRERA GARO 018-0029929-7 
221 MANUEL SAVIÑON PEREZ 001-0633235-6 
222 MARCOS GARCIA LOPEZ 018-0024698-3 
223 MARCOS MANZUETA 090-0005037-8 
224 MARGARITO HICHES JIMENEZ 001-0597306-9 
225 MARIA SOL NUÑEZ OZUNA DE MARTINEZ 023-0064393-5 



-63- 

_________________________________________________________________________ 

 

 

226 MARIANO ACEVEDO ROSA  008-0011756-6 
227 MARIANO MUÑOZ DE LA CRUZ 005-0016240-9 
228 MARINO HUMBERTO DE JESUS  001-0273691-5 
229 MARINO MENA DE LOS SANTOS 005-0021044-8 
230 MARIO ADAMES 068-0010129-4 
231 MARIO CLETO HINOJOSA 008-0005489-2 
232 MARTIN CONTRERAS CONTRERAS 022-0018907-0 
233 MARTIN DE PULA MANZANILLO 005-0020396-3 
234 MATILDE MARTE 005-0016891-9 
235 MÁXIMO HEREDIA HEREDIA 005-0019028-5 
236 MERAIDO QUEZADA 005-0021091-9 
237 MIGUEL LUIS 018-0003990-9 
238 MIGUEL SANCHEZ 090-0008482-3 
239 MIROPE MORLA ACEVEDO 001-0582550-9 
240 NAPOLEON HERNANDEZ 008-0005610-3 
241 NICOLAS MUÑOZ ROSARIO  005-0016605-3 
242 NICOLAS SANTOS RAFAEL 052-0007380-6 
243 NILVIO CONTRERAS 068-0008734-5 
244 NONO MARACHE 103-0005238-7 
245 OBDULIO DE LOS SANTOS CLAUDIO  001-0584766-9 
246 OBISPO MUÑOZ MAGALLANES 005-0014746-7 
247 ORLANDO MATOS SEGURA 076-0005678-7 
248 OSCAR DE LOS SANTOS 005-0019287-7 
249 PABLO ANTONIO FELIZ 080-0000039-1 
250 PABLO MENA VASQUEZ 001-0305348-4 
251 PABLO TORRES 090-0003528-8 
252 PANTALEON QUEZADA DE LEON 005-0019717-3 
253 PAULINA FRIAS FLORES 001-0781829-6 
254 PEDRO BELEN RAMIREZ 001-0585090-3 
255 PEDRO DE LA CRUZ 005-0016391-0 
256 PEDRO DE LA ROSA 001-0628107-4 
257 PEDRO PRIMITIVO MARIANO GUZMAN 005-0019649-8 
258 RAFAEL ANTONIO BELEN DE LOS SANTOS 005-0039590-0 
259 RAFAEL AUDE LOPEZ 402-2030563-1 
260 RAFAEL FRANCISCO MARIANO 090-0005181-4 
261 RAFAEL LUNA NUÑEZ 068-0034175-9 
262 RAMON BERROA VALERIA 090-0009291-7 
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263 RAMON MARTINEZ 005-0014215-3 
264 RAMON MARTINEZ 024-0019001-9 
265 RAMONA OGANDO FELIZ 076-0005261-2 
266 REYES ADON MARIANO 001-0448986-9 
267 REYES AQUINO 090-0003585-8 
268 REYES DE LEON 005-00203146 
269 ROSA DE LEON 076-0004644-0 
270 ROSALIA AQUINO DE MANZUETA 090-0003277-2 
271 ROSALIO HEREDIA 005-0019623-3 
272 SALUSTIANO DE LEON  005-0016423-1 
273 SANTO CARRASCO 022-0014060-2 
274 SANTOS TOMAS JIMENEZ 052-0006242-9 
275 SECUNDINO ROSARIO MOTA 005-0014820-0 
276 SECUNDINO SANCHEZ 052-0005237-0 
277 SEVERO DE LOS SANTOS 005-0020355-9 
278 SIMEON MEJIA PASCUAL 090-0012110-4 
279 SIXTO DE LEON DE LOS SANTOS 005-0020329-4 
280 SONSON NOUEL 090-0005032-9 
281 SUSANO DEL ROSARIO 005-0015461-2 
282 TEODORO CEDEÑO HERNÁNDEZ 005-0020256-9 
283 TEODORO HEREDIA DE LEON 005-0020456-5 
284 TOMAS FERNANDEZ 008-0015915-4 
285 URBANO CUEVAS 020-0005566-1 
286 VALENTIN DE LA CRUZ MELENCIANO 090-0004950-3 
287 VALERIO FAMILIA NOVA  001-0510692-6 
288 VICTOR CABRERA  002-0071065-5 
289 VICTOR FELIZ SANTANA 076-0005130-9 
290 VICTOR MORENO CALLETANO 008-0015244-9 
291 VIRGILIO VILLAR JIMENEZ 052-0006406-0 
292 VIRGINIA PAYANO MANZUETA 005-0016858-8 
293 VIVIANO DE LOS SANTOS 008-0015869-3 
294 WILLIAMS POL 023-0043775-9 
295 ZUNILDA LEMOS 076-0004749-7 

 
 
ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 
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ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado, del Ministerio de Hacienda.  
 
PÁRRAFO: La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 
dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones, del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Ley No. 237-20 que aprueba el Presupuesto General del Estado para el año 2021. G. O. 

10999 del 3 de diciembre del 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Ley No. 237-20 

 

 

Considerando primero: Que corresponde al Poder Ejecutivo la elaboración del proyecto de 
Ley de Presupuesto General del Estado, el cual contempla los ingresos probables, los gastos 
propuestos y el financiamiento requerido, realizado en un marco de sostenibilidad fiscal, 
asegurando que el endeudamiento público sea compatible con la capacidad de pago del 
Estado. 
 
Considerando segundo: Que el Estado debe realizar una asignación equitativa del gasto 
público en el territorio, y su planificación, programación, ejecución y evaluación responderán 
a los principios de subsidiaridad y transparencia, así como a los criterios de eficiencia, 
prioridad y economía. 
 
Considerando tercero: Que desde el punto de vista jurídico el Presupuesto General del 
Estado es una ley instrumental sujeta a la Constitución de la República y a la legislación 
aplicable vigente, constituyendo el límite máximo de gasto que podrán disponer los 
organismos públicos, sujeto a la disponibilidad efectiva de los ingresos estimados, y en 
ningún caso constituyen un derecho adquirido por las unidades ejecutoras. 
 
Considerando cuarto: Que el Estado Social y Democrático de Derecho consignado 
constitucionalmente implica una administración pública eficiente, transparente, orientada a 
resultados, y con la más justa y adecuada distribución de la riqueza, bajo el imperio de la ley. 
 
Considerando quinto: Que la visión de República Dominicana, de acuerdo con la Estrategia 
Nacional de Desarrollo, es ser un país próspero donde se vive con dignidad, seguridad y paz, 
con igualdad de oportunidades, en un marco de democracia participativa, ciudadanía 
responsable e inserción competitiva en la economía global, que aprovecha sus recursos para 
desarrollarse de forma innovadora y sostenible. 
 
Considerando sexto: Que todos los presupuestos públicos, conforme al principio de 
programación, establecido en la Ley Orgánica de Presupuesto, deben estar basados en las 
políticas, objetivos y metas establecidas en el programa de gobierno. 
 
Considerando séptimo: Que en el programa de Gobierno se consigna alinear los objetivos 
de las políticas públicas a las necesidades de la gente. 
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Considerando octavo: Que el Poder Ejecutivo tiene la firme disposición de realizar una 
verdadera gestión del Plan de Gobierno, la Estrategia Nacional de Desarrollo y la Agenda 
ODS 2030, vinculando la planificación con el presupuesto. 
 
Considerando noveno: Que en virtud de la crisis económica provocada por el COVID-19, 
el Gobierno dominicano está comprometido a realizar medidas de corto plazo tendentes a 
eficientizar y elevar la calidad del gasto público, orientando su acción a la protección de los 
sectores con mayor vulnerabilidad. 
 
Considerando décimo: Que el contexto socioeconómico actual obliga a que exista una 
mayor responsabilidad compartida entre el Estado y la ciudadanía en su conjunto con el 
objetivo de mitigar la prolongación de los efectos de la pandemia en los sectores económicos 
e impulsar al crecimiento sostenible para el desarrollo humano. 
 
Considerando décimo primero: Que, atendiendo a las necesidades del Estado y las 
demandas ciudadanas, se proyectan los ingresos a ser recaudados con el objetivo de 
individualizar las asignaciones que corresponden a los órganos administrativos y entes 
públicos que conforman el Estado dominicano. 
 
Considerando décimo segundo: Que conforme a la Ley Orgánica de Presupuesto la 
estructura y los mecanismos a ser empleados para la formulación de los anteproyectos de 
presupuestos de las instituciones bajo su ámbito de aplicación, constituyen la base para la 
formulación del Proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado. 
 
Considerando décimo tercero: Que, tal como lo dispone nuestra Carta Magna, el presidente 
de la República, en su condición de Jefe de Gobierno, tiene la facultad de someter al Congreso 
Nacional el Proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado para el año correspondiente. 
 
Considerando décimo cuarto: Que, conforme el mandato constitucional, es una 
responsabilidad del Congreso Nacional de la República la aprobación de la Ley de 
Presupuesto General del Estado. 
 

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015, Gaceta Oficial 
No.10805. 
 
VISTA: La Ley No.96-88, del 31 de diciembre de 1988, que autoriza a los casinos de juegos 
a operar máquinas tragamonedas, Gaceta Oficial No.9750. 
 
VISTO: El Código Tributario de la República Dominicana No.11-92, del 16 de mayo de 
1992, Gaceta Oficial No.9835. 
 
VISTA: La Ley No.16-92, del 29 de mayo de 1992, que aprueba el Código de Trabajo, 
Gaceta Oficial No.9836. 
 

VISTA: La Ley General de Telecomunicaciones No.153-98, del 27 de mayo de 1998, Gaceta 
Oficial No.9983. 
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VISTA: La Ley No.112-00, del 29 de noviembre del 2000, que establece un impuesto al 
consumo de combustibles fósiles y derivados del petróleo, Gaceta Oficial No.10065. 
 
VISTA: La Ley No.87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social, Gaceta Oficial No.10086. 
 
VISTA: La Ley No.165-01, del 18 de octubre del 2001, que otorga personalidad jurídica al 
Instituto del Tabaco de la República Dominicana (INTABACO), Gaceta Oficial No.10106. 
 
VISTA: La Ley No.180-01, del 10 de noviembre del 2001, que crea el Consejo Nacional 
para la Reglamentación y Fomento de la Industria Lechera (CONALECHE), Gaceta Oficial 
No.10109. 
 
VISTA: La Ley No.140-02, del 04 de septiembre del 2002, que modifica la Ley No.80-99, 
del 22 de julio de 1999, sobre bancas de apuestas al deporte profesional, Gaceta Oficial 
No.10191. 
 
VISTA: La Ley No.147-02, del 22 de septiembre de 2002, sobre Gestión de Riesgos, Gaceta 
Oficial No.10172. 
 
VISTA: La Ley No.88-03, del 1 de mayo 2003, que instituye las casas de acogidas o refugios, 
en todo el territorio nacional para albergar mujeres, niños, niñas y adolescentes víctimas de 
violencia intrafamiliar o doméstica, Gaceta Oficial No.10212. 
 
VISTA: La Ley No.166-03, del 6 de octubre del 2003, que dispone para el año 2004 la 
participación de los ayuntamientos en los montos totales de los ingenios del Estado 
dominicano pautados en la Ley de Presupuesto de Ingresos y Gastos Públicos de la Nación 
será de 8%, y a partir del año 2005, se consignará un 10%, incluyendo los ingresos 
adicionales y los recargos, Gaceta Oficial No.10233. 
 
VISTA: La Ley 122-05, del 8 de abril de 2005, sobre regulación y fomento de las 
Asociaciones Sin Fines de Lucro en la República Dominicana, Gaceta Oficial No.10318. 
 
VISTA: La Ley sobre Reforma Tributaria y modifica las Leyes Nos.11-92 del año 1992; 18-
88 del año 1988; 4027 del año 1955; 112-00 y 146-00 del año 2000, No.557-05, del 13 de 
diciembre de 2005, Gaceta Oficial No.10347. 
 
VISTA: La Ley No.29-06, del 16 de febrero del 2006, que modifica varios artículos de la 
Ley No.351 del 1964, que autoriza la expedición de licencias para el establecimiento de 
juegos de azar, Gaceta Oficial No.10361. 
 
VISTA: La Ley No.227-06, del 19 de junio de 2006, que otorga personalidad jurídica y 
autonomía funcional, presupuestaria, administrativa, técnica y patrimonio propio a la 
Dirección General de Impuestos Internos (DGII), Gaceta Oficial No.10369. 
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VISTA: La Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No.423-06, del 17 de 
noviembre 2006, Gaceta Oficial No.10392. 
 
VISTA: La Ley No.56-07, del 04 de mayo de 2007, que declara de prioridad nacional los 
sectores pertenecientes a la cadena textil, confección y accesorios, pieles, fabricación de 
calzados de manufactura de cuero; y crea un régimen nacional regulatorio para estas 
industrias, Gaceta Oficial No.10416. 
 
VISTA: La Ley No.167-07, del 13 de julio 2007, para la Recapitalización del Banco Central 
de la República Dominicana, Gaceta Oficial No.10425. 
 
VISTA: La Ley del Distrito Nacional y los Municipios No.176-07, del 17 de julio de 2007, 
Gaceta Oficial No.10426. 
 
VISTA: La Ley No.392-07, del 4 de diciembre de 2007, sobre Competitividad e Innovación 
Industrial, Gaceta Oficial No.10448. 
 
VISTA: La Ley de Función Pública No.41-08, del 16 de enero de 2008, Gaceta Oficial 
No.10458. 
 
VISTA: La Ley No.86-11, del 13 de abril de 2011, sobre fondos públicos, Gaceta Oficial 
No.10613. 
 
VISTA: La Ley de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 No.1-12, del 25 de enero de 
2012, Gaceta Oficial No.10656. 
 
VISTA: La Ley No.253-12, del 9 de noviembre de 2012, sobre el Fortalecimiento de la 
Capacidad Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible, 
Gaceta Oficial No.10697. 
 
VISTA: La Ley No.277-12, del 19 de noviembre 2012, que deroga el Art. 49 de la Ley 
No.253-12, sobre el Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del Estado para la 
Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible, Gaceta Oficial No.10700. 
 
VISTA: La Ley No.126-15, del 17 de julio de 2015, que transforma el Banco Nacional de 
Fomento de la Vivienda y la Producción (BNV), en el Banco Nacional de las Exportaciones 
(BANDEX), Gaceta Oficial No.10807. 
 
VISTA: La Ley No.184-17, del 24 de julio de 2017, que establece el Sistema Nacional de 
Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, Gaceta Oficial No.10889. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de Régimen Electoral No.15-19, del 18 de febrero de 2019, Gaceta 
Oficial No.10933. 
 
VISTO: El Decreto No.99-01, del 18 de enero de 2001, que dispone que el 50% que se 
generan por concepto de tasas y derechos aeronáuticos y tarjetas de turismo por pasajeros 
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transportados en vuelos regulares y no regulares, serán destinados a engrosar el Fondo Mixto 
para la Promoción de la Imagen de la República Dominicana en el exterior, administrado por 
el Estado a través del Ministerio de Turismo, Gaceta Oficial No.10071. 
 
VISTO: El Decreto No.307-01, del 2 de marzo de 2001, que aprueba el Reglamento para la 
Aplicación de la Ley Tributaria de Hidrocarburos No.112-00, Gaceta Oficial No.10076. 
 
VISTO: El Decreto No.152-06, del 27 de abril de 2006, que instruye a la Secretaria de Estado 
de Deportes, Educación Física y Recreación, para que del 30% producto de la Ley No.29-06, 
se destine un 20% a favor del Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI), 
Gaceta Oficial No.10364. 
 
VISTO: El Decreto No.207-19, del 7 de junio de 2019, que delega en el Ministro de 
Hacienda la atribución que le confiere al Presidente de la República los artículos 65 y 66 de 
la Ley Núm. 423-06, Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, del 17 de noviembre 
de 2006, de aprobar los presupuestos de las Empresas Públicas no Financieras y sus 
modificaciones, Gaceta Oficial No.10944. 
 
VISTA: La Resolución No.344-2018, del 28 de diciembre de 2018, emitida por el Ministerio 
de Industria y Comercio y Mipymes (MICM). 
 
VISTO: El proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado para el año 2021.  

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

DE PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA EL  

EJERCICIO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2021 

 

TÍTULO I 

 
DEL OBJETO, APROBACIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto aprobar el Presupuesto General del 
Estado para el ejercicio presupuestario del año 2021 a nivel de instituciones. 
 

Artículo 2.- Aprobación. Se aprueba el Presupuesto General del Estado para el año 2021 a 
nivel de instituciones. 
 

Párrafo: Se entiende por institución a cada uno de los capítulos del Gobierno Central, los 
Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y las Instituciones Públicas de la 
Seguridad Social. 
 

Artículo 3.- Ámbito de aplicación. La presente ley es de aplicación en todo el territorio 
nacional y comprende al Gobierno Central, los Organismos Autónomos y Descentralizados 
no Financieros y las Instituciones Públicas de la Seguridad Social. 
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TÍTULO II 

 
DE LOS INGRESOS, GASTOS Y EL FINANCIAMIENTO  

DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO CONSOLIDADO 

 

 

Artículo 4.- Estimaciones de ingresos y fuentes financieras consolidadas. Se aprueban en 
el Presupuesto General del Estado para el ejercicio presupuestario del año 2021, las 
estimaciones de los ingresos y fuentes financieras consolidadas constituidas por las del 
Gobierno Central, Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y las 
Instituciones Públicas de la Seguridad Social, por un monto de Un Millón de Millones 
Noventa y Cuatro Mil Ochocientos Ocho Millones Cuatrocientos Dos Mil Trescientos 
Noventa y Un pesos dominicanos (RD$1,094,808,402,391), de acuerdo con el detalle 
siguiente: 

 
(EN RD$) 

 

1- INGRESOS CONSOLIDADOS 803,279,915,238 

2- FUENTES FINANCIERAS CONSOLIDADAS 291,528,487,153 

TOTAL DE INGRESOS Y  

FUENTES FINANCIERAS CONSOLIDADOS (1+2) 

 

1,094,808,402,391 

 
Artículo 5.- Erogaciones financieras consolidadas. Se aprueba en el Presupuesto General 
del Estado para el ejercicio presupuestario del año 2021, un total de erogaciones financieras 
consolidadas para el Gobierno Central, Organismos Autónomos y Descentralizados no 
Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, constituidas por un monto 
de Un Millón de Millones Noventa y Cuatro Mil Ochocientos Ocho Millones Cuatrocientos 
Dos Mil Trescientos Noventa y Un pesos dominicanos (RD$1,094,808,402,391), de acuerdo 
con el detalle siguiente:  

 

(EN RD$) 

 

1- GASTOS CONSOLIDADOS 946,293,887,285 

2- APLICACIONES FINANCIERAS 
CONSOLIDADAS 

148,514,515,106 

 

TOTAL DE EROGACIONES  

FINANCIERAS CONSOLIDADAS (1+2) 

 

1,094,808,402,391 

 

 

Artículo 6.- Clasificación económica de ingresos consolidados. Se aprueban las 
estimaciones de los ingresos consolidados del Gobierno Central, Organismos Autónomos y 
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Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social para 
el ejercicio presupuestario del año 2021, por un monto de Ochocientos Tres Mil Doscientos 
Setenta y Nueve Millones Novecientos Quince Mil Doscientos Treinta y Ocho pesos 
dominicanos (RD$803,279,915,238), de acuerdo con lo que se establece a continuación: 

 
(EN RD$) 

 

1- INGRESOS CORRIENTES CONSOLIDADOS 707,953,176,453 

2- INGRESOS DE CAPITAL CONSOLIDADOS 95,326,738,785  

TOTAL DE INGRESOS CONSOLIDADOS (1+2) 803,279,915,238 

 

Párrafo: Los ingresos consolidados establecidos en el Presupuesto General del Estado para 
el ejercicio presupuestario del año 2021 se presentan de acuerdo con la clasificación 
económica por ámbito institucional, según el cuadro No.1: 
 

 
 

 

Artículo 7.- Clasificación económica de gastos consolidados. Se aprueban las 
apropiaciones presupuestarias para los gastos consolidados del Gobierno Central, de los 
Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de 
la Seguridad Social, para el ejercicio presupuestario del año 2021, por un monto de 
Novecientos Cuarenta y Seis Mil Doscientos Noventa y Tres Millones Ochocientos Ochenta 
y Siete Mil Doscientos Ochenta y Cinco pesos dominicanos (RD$946,293,887,285), de 
acuerdo con lo que se establece a continuación: 
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(EN RD$) 

 

1- GASTOS CORRIENTES CONSOLIDADOS 795,942,683,991 

2- GASTOS DE CAPITAL CONSOLIDADOS 150,351,203,294 

TOTAL DE  

GASTOS CONSOLIDADOS (1+2) 

 

946,293,887,285 

 

 

Párrafo: Los gastos consolidados se presentan de acuerdo con la clasificación económica 
por ámbito institucional, según el cuadro No.2: 
 

 
 

Artículo 8.- Transferencias inter e intra ámbitos. Se aprueban las transferencias inter-
ámbitos corrientes y de capital entre el Gobierno Central, los Organismos Autónomos y 
Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, así 
como las transferencias intra-ámbito los Organismos Autónomos y Descentralizados no 
Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, de acuerdo con los cuadros 
Nos.3-A y 3-B: 

 

DETALLE Gobierno Central

Organismos Autónomos 

y  Descentralizados no 

Financieros

Instituciones Públicas de 

la Seguridad Social 

Total Gastos 

Consolidados
%PIB

2.1 - Gastos corrientes 666,476,816,395    89,766,582,370              39,699,285,226                795,942,683,991        16.2%

2.1.2 - Gastos de consumo 313,475,539,067    87,327,279,059              39,299,957,947                440,102,776,073        9.0%

2.1.2.1 - Remuneraciones 209,164,590,451    66,716,937,100              3,878,874,790                  279,760,402,341        5.7%
2.1.2.2 - Bienes y servicios 100,401,938,348    20,311,863,035              35,394,402,557                156,108,203,940        3.2%
2.1.2.4 - Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las empresas 112,513,250           298,478,924                   26,680,600                       437,672,774               0.0%
2.1.2.7 - 5 %  que se asigna durante el ejercicio para gasto corriente 3,380,145,672        -                                  -                                   3,380,145,672            0.1%
2.1.2.8 - 1 %  que se asigna durante el ejercicio para gasto corriente por calamidad pública 416,351,346           -                                  -                                   416,351,346               0.0%

2.1.3 - Prestaciones de la seguridad social (sistema propio de la empresa) 45,951,048,903      1,551,339,667                35,821,015                       47,538,209,585          1.0%

2.1.4 - Gastos de la propiedad 184,836,130,000    30,682,659                     -                                   184,866,812,659        3.8%

2.1.4.1 - Intereses 184,836,130,000    30,682,659                     -                                   184,866,812,659        3.8%
2.1.5 - Subvenciones otorgadas a empresas -                          -                                  -                                   -                              0.0%

2.1.5.1 - Subvenciones a empresas privadas -                          -                                  -                                   -                              0.0%
2.1.6 - Transferencias corrientes otorgadas 121,948,282,884    814,550,855                   362,779,464                     123,125,613,203        2.5%

2.1.6.1 - Transferencias al sector privado 40,956,267,553      658,045,316                   52,347,312                       41,666,660,181          0.8%
2.1.6.2 - Transferencias al sector público 64,393,989,095      39,552,768                     303,831,152                     64,737,373,015          1.3%
2.1.6.3 - Transferencia al sector externo 1,157,579,031        71,702,771                     4,017,000                         1,233,298,802            0.0%
2.1.6.4 - Transferencias a otras instituciones públicas 15,440,447,205      45,250,000                     2,584,000                         15,488,281,205          0.3%

2.1.9 - Otros gastos corrientes 265,815,541           42,730,130                     726,800                            309,272,471               0.0%

2.2 - Gastos de capital 117,408,790,911    32,508,443,714              433,968,669                     150,351,203,294        3.1%

2.2.1 - Construcciones en proceso 30,479,010,985      20,940,375,381              -                                   51,419,386,366          1.0%

2.2.1.1 - Construcciones por contrato 24,454,683,737      5,081,459,913                -                                   29,536,143,650          0.6%
2.2.1.2 - Construcciones por administración 6,024,327,248        15,858,915,468              -                                   21,883,242,716          0.4%

2.2.2 - Activos fijos (formación bruta de capital fijo) 44,127,092,095      7,137,202,747                390,065,751                     51,654,360,593          1.1%

2.2.2.1 - Viviendas, edificios y estructuras 21,496,172,959      2,195,492,577                93,375,665                       23,785,041,201          0.5%
2.2.2.2 - Maquinaria y equipo 20,897,189,293      4,695,974,092                223,129,773                     25,816,293,158          0.5%
2.2.2.3 - Equipo de defensa y seguridad 217,824,029           22,873,376                     856,000                            241,553,405               0.0%
2.2.2.4 - Activos biológicos cultivados 364,751,537           11,227,680                     -                                   375,979,217               0.0%
2.2.2.5 - Activos fijos intangibles 1,151,154,277        211,635,022                   72,704,313                       1,435,493,612            0.0%

2.2.4 - Objetos de valor 15,705,520             29,213,827                     -                                   44,919,347                 0.0%

2.2.4.1 - Piedras y metales preciosos 5,185,520               -                                  -                                   5,185,520                   0.0%
2.2.4.2 - Antigüedades y otros objetos de arte 1,150,000               1,065,000                       -                                   2,215,000                   0.0%
2.2.4.3 - Otros objetos de valor 9,370,000               28,148,827                     -                                   37,518,827                 0.0%

2.2.5 - Activos no producidos 1,196,164,756        316,250,400                   42,402,918                       1,554,818,074            0.0%

2.2.5.1 - Activos tangibles no producidos de origen natural 214,493,576           134,064,561                   -                                   348,558,137               0.0%
2.2.5.2 - Activos intangibles no producidos 981,671,180           182,185,839                   42,402,918                       1,206,259,937            0.0%

2.2.6 - Transferencias de capital otorgadas 40,144,533,280      4,070,159,091                1,500,000                         44,216,192,371          0.9%

2.2.6.1 - Transferencias de capital al sector privado 413,972,040           -                                  -                                   413,972,040               0.0%
2.2.6.2 - Transferencias de capital al sector público 39,659,029,821      4,070,159,091                -                                   43,729,188,912          0.9%
2.2.6.3 - Transferencia de capital al sector externo -                          -                                  1,500,000                         1,500,000                   0.0%
2.2.6.7 - Otras transferencias de capital 71,531,419             -                                  -                                   71,531,419                 0.0%

2.2.7 - Inversiones financieras realizadas con fines de política -                          15,242,268                     -                                   15,242,268                 0.0%

2.2.7.1 - Adquisición de acciones y participaciones adquiridos con fines de política -                          -                                  -                                   -                             0.0%
2.2.7.3 - Adquisición de obligaciones negociables con fines de política -                          -                                  -                                   -                             0.0%
2.2.7.4 - Concesión de préstamos realizados con fines de política -                          15,242,268                     -                                   15,242,268                 0.0%
2.2.7.5 - Aportes de capital al sector público -                          -                                  -                                   -                             0.0%

2.2.8 - Gastos de capital, reserva presupuestaria 1,446,284,275        -                                  -                                   1,446,284,275            0.0%

2.2.8.1 - 5 %  que se asigna durante el ejercicio para inversión 1,267,847,984        -                                  -                                   1,267,847,984            0.0%
2.2.8.2 - 1%  que se asigna durante el ejercicio para inversión por calamidad pública 178,436,291           -                                  -                                   178,436,291               0.0%

TOTAL GASTO 783,885,607,306    122,275,026,084            40,133,253,895                946,293,887,285        19.3%

 CUADRO NO. 2 

Gastos consolidados del Presupuesto General del Estado  2021

Clasificación Económica del Gasto

(En RD$ y %PIB)
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Artículo 9.- Resultado financiero consolidado. Se aprueba para el ejercicio presupuestario 
del año 2021, un déficit financiero consolidado para el Gobierno Central, los Organismos 
Autónomos y Descentralizados no Financieros y las Instituciones Públicas de la Seguridad 
Social, por un monto de Ciento Cuarenta y Tres Mil Trece Millones Novecientos Setenta y 
Dos Mil Cuarenta y Siete pesos dominicanos (RD$143,013,972,047), de acuerdo con el 
detalle siguiente: 
 

(EN RD$) 

 

1- TOTAL DE INGRESOS CONSOLIDADOS 803,279,915,238 

2- TOTAL DE GASTOS CONSOLIDADOS 946,293,887,285 

RESULTADO FINANCIERO  

CONSOLIDADO (1-2) 

 

(143,013,972,047)  

 

Gobierno Central

Organismos 

Autónomos y  

Descentralizadas no 

Financieros

Instituciones Públicas 

de la Seguridad 

Social 

Gobierno Central -                       83,863,101,460         17,880,927,079         101,744,028,539          

Organismos  Autónomos y Descentralizados  no 
Financieros

-                       -                             -                             -                                

Instituciones Públicas de la Seguridad Social -                             -                             -                                

Gobierno Central -                       5,749,165,060           -                             5,749,165,060              

Organismos  Autónomos y Descentralizados  no 
Financieros

-                       -                             -                             -                                

Instituciones Públicas de la Seguridad Social -                       -                             -                             -                                

Total Transferencias Recibidas -                       89,612,266,520         17,880,927,079         107,493,193,599          

 CUADRO NO. 3-A 

 Transferencias Inter-Ámbitos del Gobierno Central, Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las 

Instituciones Públicas de la Seguridad Social 

 Presupuesto 2021 

(En RD$)

Tipo de transferencia Ámbito que Transfiere

 Ámbito que Recibe

Total Transferencias 

Otorgadas

Transferencias 

Corrientes

Transferencias de 

Capital

Gobierno Central

Organismos 

Autónomos y  

Descentralizados no 

Financieras

Instituciones Públicas 

de la Seguridad 

Social 

Gobierno Central -                       -                             -                             -                                

Organismos  Autónomos y Descentralizados  no 
Financieros

-                       -                             -                             -                                

Instituciones Públicas de la Seguridad Social -                       -                             17,065,749,337         17,065,749,337            

Gobierno Central -                       -                             -                             -                                

Organismos  Autónomos y Descentralizados  no 
Financieros

-                       -                             -                             -                                

Instituciones Públicas de la Seguridad Social -                       -                             -                             -                                

Total Transferencias Recibidas -                       -                             17,065,749,337         17,065,749,337            

Transferencias de 

Capital

 CUADRO NO. 3-B 

 Transferencias Intra-Ámbitos del Gobierno Central, Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las 

Instituciones Públicas de la Seguridad Social 

 Presupuesto 2021 

(En RD$)

Tipo de transferencia Ámbito que Transfiere

Ámbito que Recibe

Total Transferencias 

Otorgadas

Transferencias 

Corrientes
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Artículo 10.- Financiamiento neto consolidado. Se aprueba el financiamiento neto 
consolidado del Presupuesto General del Estado para el ejercicio presupuestario del año 
2021, por un monto de Ciento Cuarenta y Tres Mil Trece Millones Novecientos Setenta y 
Dos Mil Cuarenta y Siete pesos dominicanos (RD$143,013,972,047), de acuerdo con el 
detalle siguiente y cuadro No.4:  

 
(EN RD$) 

 

1- FUENTES FINANCIERAS CONSOLIDADAS 291,528,487,153 

2- APLICACIONES FINANCIERAS CONSOLIDADAS  
148,514,515,106 

FINANCIAMIENTO NETO  

CONSOLIDADO (1-2) 

 

143,013,972,047 

 
 

 
 

TÍTULO III 

 
DISPOSICIONES GENERALES DEL PRESUPUESTO 

DEL GOBIERNO CENTRAL 
 

CAPÍTULO I 

 
DE LOS INGRESOS, GASTOS Y EL FINANCIAMIENTO 

 

Artículo 11.- Ingresos y fuentes financieras del Gobierno Central. Se aprueba en el 
Presupuesto General del Estado para el ejercicio presupuestario del año 2021, un total de 
ingresos y fuentes financieras por Un Millón de Millones Treinta y Siete Mil Ochocientos 
Cuarenta y Dos Millones Trescientos Veintidós Mil Setecientos Cuatro pesos dominicanos 
(RD$1,037,842,322,704), de acuerdo con el detalle siguiente: 

 



-13- 

_________________________________________________________________________ 

 
(EN RD$) 

 
1- TOTAL DE INGRESOS 746,313,835,551 

2- FUENTES FINANCIERAS 291,528,487,153 

TOTAL DE INGRESOS Y  

FUENTES FINANCIERAS (1+2) 

 
1,037,842,322,704 

 
 
Artículo 12.- Gastos y aplicaciones financieras del Gobierno Central. Se aprueban en el 
Presupuesto General del Estado para el ejercicio presupuestario del año 2021, las erogaciones 
financieras por Un Millón de Millones Treinta y Siete Mil Ochocientos Cuarenta y Dos 
Millones Trescientos Veintidós Mil Setecientos Cuatro pesos dominicanos 
(RD$1,037,842,322,704), de acuerdo con el detalle siguiente: 

 
(EN RD$) 

 
1- TOTAL DE GASTOS 891,378,800,905  

2- APLICACIONES FINANCIERAS 146,463,521,799 

TOTAL DE EROGACIONES  

FINANCIERAS (1+2) 

1,037,842,322,704 
 

 
 
Artículo 13.- Clasificación económica de ingresos del Gobierno Central. Se aprueba en 
el Presupuesto General del Estado para el ejercicio presupuestario del año 2021, una 
estimación total de ingresos por un monto de Setecientos Cuarenta y Seis Mil Trescientos 
Trece Millones Ochocientos Treinta y Cinco Mil Quinientos Cincuenta y Un pesos 
dominicanos (RD$746,313,835,551) de acuerdo con el desglose siguiente:  

 

(EN RD$) 

 

1- INGRESOS CORRIENTES  
 

657,166,229,358 

2- INGRESOS DE CAPITAL  89,147,606,193 
 

TOTAL DE INGRESOS (1+2)  746,313,835,551 

 
 
Párrafo: Los ingresos estimados incluyen donaciones por un monto de Dos Mil Trescientos 
Ochenta y Un Millones Quinientos Once Mil Setecientos Sesenta pesos dominicanos 
(RD$2,381,511,760). 
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Artículo 14.- Clasificación económica del gasto del Gobierno Central. Se aprueban 
apropiaciones presupuestarias de gastos por un monto total Ochocientos Noventa y Un Mil 
Trescientos Setenta y Ocho Millones Ochocientos Mil Novecientos Cinco pesos dominicanos 
(RD$891,378,800,905), para el ejercicio presupuestario del año 2021, de acuerdo con lo que 
se establece a continuación:  

 
(EN RD$) 

 

1- GASTOS CORRIENTES 768,220,844,934 

2- GASTOS DE CAPITAL 123,157,955,971 

TOTAL DE GASTOS (1+2) 891,378,800,905 

 

Artículo 15.- Resultado financiero del Gobierno Central. Se aprueba para el ejercicio 
presupuestario del año 2021, como resultado de lo establecido en los artículos 13 y 14 de la 
presente ley, un déficit financiero para el Gobierno Central de Ciento Cuarenta y Cinco Mil 
Sesenta y Cuatro Millones Novecientos Sesenta y Cinco Mil Trescientos Cincuenta y Cuatro 
pesos dominicanos (RD$145,064,965,354), de acuerdo con el desglose siguiente:  

 

(EN RD$) 

1- TOTAL DE INGRESOS 746,313,835,551 

2- TOTAL DE GASTOS 891,378,800,905 

RESULTADO FINANCIERO (1-2) (145,064,965,354) 

 

Artículo 16.- Financiamiento neto del déficit. Se aprueba en el Presupuesto General del 
Estado para el ejercicio presupuestario del año 2021, el financiamiento neto para cubrir el 
déficit financiero, por un monto de Ciento Cuarenta y Cinco Mil Sesenta y Cuatro Millones 
Novecientos Sesenta y Cinco Mil Trescientos Cincuenta y Cuatro pesos dominicanos 
(RD$145,064,965,354), de acuerdo con el detalle siguiente: 

 
(EN RD$) 

1- Fuentes Financieras  291,528,487,153 

1.1- Fuentes Internas  91,067,586,592 
1.2- Fuentes Externas  200,460,900,561 
2- Aplicaciones Financieras  146,463,521,799 

2.1 - Amortización de Deuda Pública  94,430,200,000 
2.1.1 – Deuda Interna  28,754,042,679  
2.1.2 – Deuda Externa  65,676,157,321    

 
2.2- Disminución de Cuentas por Pagar  29,033,321,799  
 
2.3- Activos Financieros  23,000,000,000   

Financiamiento Neto (1-2)    145,064,965,354  
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CAPÍTULO II 

 
DE LOS INGRESOS DEL GOBIERNO CENTRAL 

 
Artículo 17.- Detalle de la estimación de los ingresos. Se aprueba la estimación de ingresos 
del Gobierno Central según la clasificación económica que se presenta en el cuadro No.5, a 
continuación: 
 

 
 

 

Artículo 18.- Ingresos consignados en la Fuente General del Tesoro Nacional. Los 
recursos percibidos por cualquier concepto durante el ejercicio presupuestario del año 2021 
serán consignados en la Fuente General del Tesoro Nacional y estarán destinados a cubrir las 
apropiaciones presupuestarias aprobadas en esta ley. 
 
Párrafo I: Se exceptúan de lo dispuesto en el presente artículo los ingresos percibidos por 
concepto de fuentes específicas establecidas por leyes especiales, decretos, así como las 
donaciones y fuentes financieras externas e internas, estas dos últimas se considerarán como 
ingresos y financiamiento, respectivamente.  
 
 
Párrafo II: Se incluirá en la Fuente General del Tesoro Nacional una proporción de los 
montos de las recaudaciones por las Fuentes Específicas indicadas en el cuadro No.6, que se 
detalla a continuación: 
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Artículo 19.- Ingresos percibidos por Fuentes Específicas. Los ingresos provenientes de 
fuentes con destino específico amparados por leyes especiales y decretos para el ejercicio 
presupuestario del año 2021 se detallan en el cuadro No.7, indicado a continuación:  

 

N° DE 

FUENTE
DETALLE MONTO

1955

Ley No. 166-03, que dispone que la participación de los ayuntamientos en los montos
totales de los ingenios del Estado dominicano pautados en la Ley de Presupuesto de
Ingresos y Gastos Públicos de la Nación, será de 10%, incluyendo los ingresos
adicionales y los recargos, del 6 de octubre del 2003.

45,489,102,900 

1963 Ley No. 140-02, sobre bancas de apuestas deportivas, del 04 de septiembre del 2002. 12,864,650 

1970

Decreto No. 99-01, que dispone que el 50% que se generan por concepto de tasas y
derechos aeronáuticos y tarjetas de turismo por pasajeros transportados en vuelos
regulares y no regulares, serán destinados a engrosar el Fondo Mixto para la Promoción
de la Imagen de la República Dominicana en el exterior, administrado por el Estado a
través del Ministerio de Turismo, del 18 de enero de 2001.

918,693,420 

1974

Ley No. 112-00, que establece un impuesto al consumo de combustibles fósiles y
derivados del petroléo, destinando un 5% de lo recaudado por el impuesto selectivo a los
hidrocarburos para el fomento de la energía alternativa y ahorro de energía, del 1 de
noviembre del 2000.

1,845,370,892 

2043

Ley No. 227-06, que otorga personalidad jurídica y autonomía funcional, presupuestaria,
administrativa, técnica y patrimonio propio a la Dirección General de Impuestos Internos
(DGII) y crea fuente específica especial para reembolsos tributarios 0.5% recaudación de
la DGII, del 19 de junio de 2006.

1,099,386,422 

2048

Ley No. 29-06, que modifica varios artículos de la Ley No. 351 del 1964, que autoriza la
expedición de licencias para el establecimiento de juegos de azar y destina al deporte
dominicano el treinta por ciento (30%) de los ingresos provenientes de las recaudaciones
por concepto de las operaciones de las máquinas tragamonedas, del 16 de febrero del
2006.

55,451,658 

2049

Decreto No. 152-06, que instruye a la Secretaria de Estado de Deportes, Educación
Física y Recreación, para que del 30% producto de la Ley No. 29-06, se destine un 20% a 
favor del Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI), del 27 de abril
de 2006.

7,615,479 

2073

Ley No. 253-12, sobre el fortalecimiento de la capacidad recaudatoria del Estado para la
sostenibilidad fiscal y el desarrollo sostenible y establece que el 25% de lo recaudado
por cada RD2.00 del consumo de combustible se destine al Programa de Renovación de
Vehículos de Transporte Público, del 9 de noviembre de 2012.

248,215,056 

49,676,700,478 

CUADRO NO. 6

 Valores de Fuentes Específicas incorporadas y registradas en la Fuente General del Tesoro Nacional 

(En RD$)

Total General 
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1954
Ley 112-00 del 29 de noviembre del 2000, Los ingresos provenientes
del impuesto al consumo de combustibles fósiles y derivados del
petróleo, para el pago de la deuda externa.

38,152,986,051 

1955

Ley No. 166-03, que dispone que la participación de los
ayuntamientos en los montos totales de los ingenios del Estado
dominicano pautados en la Ley de Presupuesto de Ingresos y Gastos
Públicos de la Nación, será de 10%, incluyendo los ingresos
adicionales y los recargos, del 6 de octubre del 2003.

20,726,097,320 

1963 Ley No. 140-02, sobre bancas de apuestas deportivas, del 04 de
septiembre del 2002. 56,298,566 

1970

Decreto No. 99-01, que dispone que el 50% que se generan por
concepto de tasas y derechos aeronáuticos y tarjetas de turismo por
pasajeros transportados en vuelos regulares y no regulares, serán
destinados a engrosar el Fondo Mixto para la Promoción de la Imagen
de la República Dominicana en el exterior, administrado por el Estado 
a través del Ministerio de Turismo, del 18 de enero de 2001.

126,501,396 

1972 Ley 165-01 de fecha 18 de octubre del 2001, establece un ocho por
ciento (8%) de los Impuestos Selectivos al Tabaco y a los Cigarrillos. 338,683,373 

1973 Ley 180-01 del 10 de noviembre del 2001, para el Fomento de la
Industria Lechera. 120,000,000 

1974
Ley No. 112-00, que establece un impuesto al consumo de
combustibles fósiles y derivados del petroléo, del 1 de noviembre del
2000.

162,681,005 

2043

Ley No. 227-06, que otorga personalidad jurídica y autonomía
funcional, presupuestaria, administrativa, técnica y patrimonio propio
a la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) y crea fuente
específica especial para reembolsos tributarios 0.5% recaudación de
la DGII, del 19 de junio de 2006.

1,328,308,604 

2048

Ley No. 29-06, que modifica varios artículos de la Ley No. 351 del
1964, que autoriza la expedición de licencias para el establecimiento
de juegos de azar y destina al deporte dominicano el treinta por ciento
(30%) de los ingresos provenientes de las recaudaciones por concepto
de las operaciones de las máquinas tragamonedas, del 16 de febrero
del 2006.

72,251,028 

2049

Decreto No. 152-06, que instruye a la Secretaria de Estado de
Deportes, Educación Física y Recreación, para que del 30% producto
de la Ley No. 29-06, se destine un 20% a favor del Consejo Nacional
para la Niñez y la Adolescencia (CONANI), del 27 de abril de 2006.

17,925,058 

2050
Ley 88-03, del 1ro. de mayo 2003, destina a favor de las Casas de
Acogidas o Refugios, el uno por ciento (1%), de las recaudaciones
por concepto del porte y tenencia de armas de fuego.

2,087,900 

2073

Ley No. 253-12, sobre el fortalecimiento de la capacidad recaudatoria
del Estado para la sostenibilidad fiscal y el desarrollo sostenible y
establece que el 25% de lo recaudado por cada RD2.00 del consumo
de combustible se destine al Programa de Renovación de Vehículos de
Transporte Público, del 9 de noviembre de 2012.

200,000,000 

2075

Ley No. 253-12, sobre el fortalecimiento de la capacidad recaudatoria
del Estado para la sostenibilidad fiscal y el desarrollo sostenible y
establece que el 75% de lo recaudado por cada RD2.00 del consumo
de combustible se destine al Desarrollo Vial, del 9 de noviembre de
2012.

1,500,000,000 

2110

La Ley No. 184, de fecha 20 de julio de 2017, crea la tasa para el
Desarrollo y Sostenibilidad del Sistema Nacional de Atención a
Emergencias y Seguridad 9-1-1, que según el Artículo 26 será pagada
por las prestadoras de servicios de las telecomunicaciones con
licencia en la República Dominicana al Instituto Dominicano de
Telecomunicaciones (INDOTEL).

1,080,181,578 

63,884,001,879 

DETALLE MONTO FONDO GENERAL

Total General 

N° DE FUENTE

CUADRO NO. 7

 Valores de Fuentes Específicas no incorporadas en la Fuente General del Tesoro Nacional 2021 

(En RD$)
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Párrafo: Los ingresos detallados en el cuadro No.7 no incluyen aquellas fuentes específicas 
incorporadas en el Fondo General del Tesoro Nacional indicado en el artículo 18. 

 
CAPÍTULO III 

 
DE LOS GASTOS DEL GOBIERNO CENTRAL 

 
Artículo 20.- Apropiaciones de gasto. Se aprueban las apropiaciones presupuestarias de 
gasto de acuerdo con la distribución institucional y composición económica del gasto, según 
se detalla en el cuadro No.8, a continuación: 

 

 
 

 

Párrafo: Se incluye el detalle de los programas presupuestarios por capítulos, conforme al 
cuadro No.9, a continuación: 
 

 

PODER LEGISLATIVO 7,403,716,836             415,003,000                7,818,719,836             

0101 - SENADO DE LA REPÚBLICA 2,439,379,124             196,400,000                2,635,779,124             
0102 - CÁMARA DE DIPUTADOS 4,964,337,712             218,603,000                5,182,940,712             
PODER EJECUTIVO 745,776,660,642         121,617,933,398         867,394,594,040         

0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 53,043,891,623           14,932,462,178           67,976,353,801           
0202 - MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 34,316,010,756           8,960,023,912             43,276,034,668           
0203 - MINISTERIO DE DEFENSA 32,708,247,157           491,711,160                33,199,958,317           
0204 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 10,110,293,839           97,157,471                  10,207,451,310           
0205 - MINISTERIO DE HACIENDA 20,136,781,587           1,395,761,850             21,532,543,437           
0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 170,424,685,401         24,085,514,599           194,510,200,000         
0207 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 91,693,436,927           15,755,624,385           107,449,061,312         
0208 - MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACION 2,510,019,894             323,706,803                2,833,726,697             
0209 - MINISTERIO DE TRABAJO 1,975,621,321             56,020,292                  2,031,641,613             
0210 - MINISTERIO DE AGRICULTURA 11,129,167,520           2,705,913,938             13,835,081,458           
0211 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 18,478,697,206           30,309,902,177           48,788,599,383           
0212 - MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y MIPYMES 6,574,107,098             534,251,278                7,108,358,376             
0213 - MINISTERIO DE TURISMO 4,031,840,567             1,957,423,389             5,989,263,956             
0214 - PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 7,005,559,301             -                              7,005,559,301             
0215 - MINISTERIO DE LA MUJER 964,638,249                125,949,572                1,090,587,821             
0216 - MINISTERIO DE CULTURA 2,527,768,871             60,119,662                  2,587,888,533             
0217 - MINISTERIO DE LA JUVENTUD 659,711,909                1,000,000                    660,711,909                
0218 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 4,949,230,212             7,841,247,097             12,790,477,309           
0219 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGÍA 15,057,852,241           305,162,153                15,363,014,394           
0220 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 2,222,274,232             748,025,767                2,970,299,999             
0221 - MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 826,088,777                187,962,713                1,014,051,490             
0222 - MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 1,252,822,348             110,211,982                1,363,034,330             
0998 - ADMINISTRACIÓN DE DEUDA PÚBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS 184,836,130,000         -                              184,836,130,000         
0999 - ADMINISTRACIÓN DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 68,341,783,606           10,632,781,020           78,974,564,626           
PODER JUDICIAL 8,067,872,110             669,993,103                8,737,865,213             

0301 - PODER JUDICIAL 8,067,872,110             669,993,103                8,737,865,213             
ÓRGANOS DE RANGO CONSTITUCIONAL 6,972,595,346             455,026,470                7,427,621,816             

0401 - JUNTA CENTRAL ELECTORAL 4,156,960,202             354,331,755                4,511,291,957             
0402 - CÁMARA DE CUENTAS 924,034,217                50,213,870                  974,248,087                
0403 - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 1,142,409,558             32,962,317                  1,175,371,875             
0404 - DEFENSOR DEL PUEBLO 157,385,800                7,942,428                    165,328,228                
0405 - TRIBUNAL SUPERIOR  ELECTORAL ( TSE) 591,805,569                9,576,100                    601,381,669                
TOTAL 768,220,844,934 123,157,955,971 891,378,800,905 

CUADRO NO. 8

Apropiaciones presupuestarias de gasto del Gobierno Central

Clasificación Institucional y Económica del Gasto 2021

(En RD$)

CAPÍTULO
 GASTO 

CORRIENTE 

 GASTO DE 

CAPITAL 
TOTAL
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DETALLE  GASTOS CORRIENTES   GASTOS DE CAPITAL  TOTAL 

0101 - SENADO DE LA REPÚBLICA 2,439,379,124                    196,400,000                       2,635,779,124                    

01 - CÁMARA  DE SENADORES 2,439,379,124                    196,400,000                       2,635,779,124                    

11 - Representación, fiscalización y gestión legislativa 1,978,375,633                    196,400,000                       2,174,775,633                    
98 - Administración de contribuciones especiales 461,003,491                       -                                      461,003,491                       

0102 - CÁMARA DE DIPUTADOS 4,964,337,712                    218,603,000                       5,182,940,712                    

01 - CÁMARA DE DIPUTADOS 4,964,337,712                    218,603,000                       5,182,940,712                    

11 - Representación, fiscalización y gestión legislativa 4,733,724,923                    218,603,000                       4,952,327,923                    
98 - Administración de Contribuciones Especiales 230,612,789                       -                                      230,612,789                       

0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 53,043,891,623                  14,932,462,178                  67,976,353,801                  

01 - MINISTERIO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA 10,769,346,383                  2,835,344,394                    13,604,690,777                  

01 - Actividades centrales 2,900,589,914                    112,608,080                       3,013,197,994                    
11 - Fondo a cargo del Poder Ejecutivo 3,796,497,018                    1,446,284,275                    5,242,781,293                    
15 - Gestión integrada del control y reducción de la demanda de drogas y administración de bienes incautados 266,943,105                       340,000                              267,283,105                       
18 - Coordinación y fomento de las actividades culturales 62,000,200                         2,060,000                           64,060,200                         
22 - Apoyo al desarrollo provincial 205,869,655                       1,270,890,538                    1,476,760,193                    
23 - Promoción del desarrollo y fortalecimiento del sector marítimo y marino nacional 78,866,046                         2,761,501                           81,627,547                         
24 - Formulación de políticas para la mitigación y adaptación al cambio climático 69,869,788                         400,000                              70,269,788                         
98 - Administración de contribuciones especiales 3,181,472,266                    -                                      3,181,472,266                    
99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 207,238,391                       -                                      207,238,391                       

02 - GABINETE DE LA POLÍTICA SOCIAL 33,662,954,690                  1,635,610,746                    35,298,565,436                  

01 - Actividades centrales 367,573,066                       6,656,958                           374,230,024                       
12 - Protección social 26,695,072,151                  974,713,019                       27,669,785,170                  
13 - Desarrollo social comunitario 1,030,450,929                    97,238,095                         1,127,689,024                    
14 - Asistencia social integral 3,317,970,396                    542,365,000                       3,860,335,396                    
15 - Desarrollo integral y protección al adulto mayor 681,639,308                       14,137,674                         695,776,982                       
99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 1,570,248,840                    500,000                              1,570,748,840                    

04 - CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 1,855,718,770                    43,137,500                         1,898,856,270                    

11 - Control fiscal 1,845,231,970                    43,137,500                         1,888,369,470                    
98 - Administración de contribuciones especiales 10,486,800                         -                                      10,486,800                         

05 - OFICINA DE INGENIEROS SUPERVISORES DE OBRAS DEL ESTADO 1,188,505,317                    5,529,973,059                    6,718,478,376                    

01 - Actividades centrales 1,188,505,317                    420,973,059                       1,609,478,376                    
15 - Construcción y reconstrucción de obras de salud -                                      5,109,000,000                    5,109,000,000                    

06 - MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 5,567,366,463                    4,888,396,479                    10,455,762,942                  

01 - Actividades centrales 384,770,857                       9,435,116                           394,205,973                       
11 - Servicio de comunicación y análisis de información estratégica 591,907,537                       29,522,599                         621,430,136                       
12 - Servicio integral de emergencias 2,709,531,572                    1,790,468,428                    4,500,000,000                    
13 - Atención, prevención de desastres 133,985,258                       5,264,000                           139,249,258                       
14 - Fomento del sector inmobiliario del Estado 207,430,344                       6,000,807                           213,431,151                       
15 - Programación e implementación del gobierno electrónico y atención ciudadana. 601,210,286                       19,583,761                         620,794,047                       
16 - Promoción y fomento de la ética en el sector público 196,892,790                       11,563,475                         208,456,265                       
17 - Desarrollo y promoción de la inclusión social, cultural y productiva 211,798,521                       12,758,293                         224,556,814                       
18 - Desarrollo territorial y de comunidades 174,801,686                       3,003,800,000                    3,178,601,686                    
99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 355,037,612                       -                                      355,037,612                       

0202 - MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICÍA 34,316,010,756                  8,960,023,912                    43,276,034,668                  

01 - MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICIA 16,550,692,760                  8,613,814,077                    25,164,506,837                  

01 - Actividades centrales 988,939,284                       216,025,650                       1,204,964,934                    
11 - Asistencia y prevención para seguridad ciudadana 497,635,537                       342,657                              497,978,194                       
12 - Servicios de control y regulación migratoria 1,353,450,710                    103,107                              1,353,553,817                    
13 - Atención de emergencia a ciudadanos 254,743,124                       1,679,274                           256,422,398                       
14 - Investigación, formación y capacitación 168,155,256                       2,298,000                           170,453,256                       
98 - Administración de contribuciones especiales 455,036,918                       -                                      455,036,918                       
99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 12,832,731,931                  8,393,365,389                    21,226,097,320                  

02 - POLICIA NACIONAL 17,765,317,996                  346,209,835                       18,111,527,831                  

11 - Servicios de seguridad ciudadana y orden público 16,125,464,344                  328,522,971                       16,453,987,315                  
12 - Servicios de ordenamiento y asistencia del transporte terreste 1,039,090,390                    1,063,762                           1,040,154,152                    
13 - Formación y cultura de la P.N 147,669,191                       8,112,449                           155,781,640                       
14 - Servicios de salud, seguridad y bienestar social de la P.N 358,594,071                       8,510,653                           367,104,724                       
50 - Reducción de crímenes y delitos que afectan a la seguridad ciudadana 94,500,000                         -                                      94,500,000                         
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0203 - MINISTERIO DE DEFENSA 32,708,247,157                  491,711,160                       33,199,958,317                  

01 - MINISTERIO DE DEFENSA 12,109,114,855                  395,585,961                       12,504,700,816                  

01 - Actividades centrales 2,189,865,572                    208,747,220                       2,398,612,792                    
11 - Defensa nacional 2,054,162,374                    15,315,678                         2,069,478,052                    
12 - Servicios de salud y asistencia social 522,004,861                       9,350,000                           531,354,861                       
13 - Educación y capacitación militar 876,153,500                       162,173,063                       1,038,326,563                    
98 - Administración de contribuciones especiales 6,466,928,548                    -                                      6,466,928,548                    

02 - EJERCITO DE LA  REPUBLICA DOMINICANA 9,052,097,784                    25,964,830                         9,078,062,614                    

11 - Defensa terrestre 8,939,186,274                    21,720,000                         8,960,906,274                    
12 - Educación  y capacitación militar 112,911,510                       4,244,830                           117,156,340                       

03 - ARMADA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 3,992,992,736                    61,460,369                         4,054,453,105                    

11 - Defensa naval 3,678,477,825                    61,460,369                         3,739,938,194                    
12 - Educación y capacitación naval 174,820,798                       -                                      174,820,798                       
13 - Servicios de salud 139,694,113                       -                                      139,694,113                       

04 - FUERZA AEREA DE LA  REPUBLICA DOMINICANA 7,554,041,782                    8,700,000                           7,562,741,782                    

11 - Defensa aérea 7,006,536,071                    8,400,000                           7,014,936,071                    
12 - Educación y capacitación militar 102,743,759                       300,000                              103,043,759                       
13 - Servicio de Salud 444,761,952                       -                                      444,761,952                       

0204 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 10,110,293,839                  97,157,471                         10,207,451,310                  

01 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 10,110,293,839                  97,157,471                         10,207,451,310                  

01 - Actividades centrales 2,605,015,057                    7                                         2,605,015,064                    
11 - Aplicación de política exterior y fomento de las relaciones comerciales 6,060,354,219                    680,000                              6,061,034,219                    
12 - Expedición, renovación y control de pasaportes 827,709,142                       86,200,000                         913,909,142                       
13 - Desarrollo y Fortalecimiento de las Capacidades en el Ámbito Diplomático Consular y Comercial 149,698,426                       9,959,000                           159,657,426                       
14 - Promoción del desarrollo social y económico de los pueblos fronterizos 43,271,995                         318,464                              43,590,459                         
98 - Administración de contribuciones especiales 424,245,000                       -                                      424,245,000                       

0205 - MINISTERIO DE HACIENDA 20,136,781,587                  1,395,761,850                    21,532,543,437                  

01 - MINISTERIO DE HACIENDA 20,136,781,587                  1,395,761,850                    21,532,543,437                  

01 - Actividades Centrales 2,154,804,668                    134,478,107                       2,289,282,775                    
11 - Administración de las operaciones del Tesoro 472,554,996                       6,363,350                           478,918,346                       
12 - Catastro de bienes inmuebles a nivel nacional 288,527,206                       11,168,471                         299,695,677                       
13 - Administración general de Bienes Nacionales 750,650,000                       29,350,000                         780,000,000                       
14 - Regulación, supervisión y fomento de las Compras Públicas 407,172,608                       73,795,208                         480,967,816                       
15 - Formulación de políticas tributaria y gestión de las exoneraciones 128,110,339                       1,500,000                           129,610,339                       
16 - Desarrollo y fortalecimiento de las capacidades en finanzas públicas 215,387,412                       6,900,022                           222,287,434                       
17 - Servicios de Contabilidad Gubernamental 453,595,287                       25,297,854                         478,893,141                       
18 - Adminstración de Crédito Público 183,242,687                       4,200,000                           187,442,687                       
19 - Modernización de la Administración Financiera 521,265,029                       557,525,706                       1,078,790,735                    
20 - Gestión del sistema presupuestario dominicano 634,204,671                       45,292,451                         679,497,122                       
21 - Administración de Pensiones y Jubilaciones 453,250,053                       1,490,681                           454,740,734                       
98 - Administración de contribuciones especiales 341,514,200                       -                                      341,514,200                       
99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 13,132,502,431                  498,400,000                       13,630,902,431                  

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 170,424,685,401                24,085,514,599                  194,510,200,000                

01 - MINISTERIO DE EDUCACION 170,424,685,401                24,085,514,599                  194,510,200,000                

01 - Actividades centrales 8,515,701,542                    517,573,368                       9,033,274,910                    
11 - Servicios técnicos pedagógicos 13,150,673,048                  363,743,875                       13,514,416,923                  
13 - Servicios de educación primaria para niños y niñas de 6-11 años 59,530,274,767                  5,946,305,260                    65,476,580,027                  
14 - Servicios de educación secundaria para niños (as) y adolescentes de 12-17 años 29,354,636,702                  6,016,146,908                    35,370,783,610                  
15 - Servicios de educación para adolescentes, jóvenes y adultos 14 años o más 5,702,861,916                    1,212,062,765                    6,914,924,681                    
16 - Servicios de bienestar estudiantil 25,761,039,615                  65,418,438                         25,826,458,053                  
17 - Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles 106,380,584                       7,918,098,657                    8,024,479,241                    
18 - Formación y desarrollo de la carrera docente 5,069,916,095                    226,666,499                       5,296,582,594                    
19 - Servicios de educación especial para niños(as), adolescentes y jóvenes de 0-20 años 710,803,434                       131,350,995                       842,154,429                       
20 - Gestión y coordinación de los servicios de bienestar magisterial 13,113,236,248                  -                                      13,113,236,248                  
21 - Gestión y coordinación de la cooperación internacional educativa 85,312,584                         300,007,500                       385,320,084                       
22 - Desarrollo infantil para niños y niñas de 0 a 4 años y 11 meses 6,378,804,354                    307,822,200                       6,686,626,554                    
23 - Servicio educativo del grado preprimario nivel inicial 1,500,480,440                    1,080,318,134                    2,580,798,574                    
98 - Administración de contribuciones especiales 1,444,564,072                    -                                      1,444,564,072                    

0207 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 91,693,436,927                  15,755,624,385                  107,449,061,312                

01 - MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 91,693,436,927                  15,755,624,385                  107,449,061,312                

01 - Actividades centrales 5,181,590,527                    455,546,330                       5,637,136,857                    
11 - Rectoría, dirección y coordinación del Sistema Nacional de Salud 684,944,118                       74,848,328                         759,792,446                       
13 - Salud colectiva 741,395,261                       9,231,339                           750,626,600                       
15 - Asistencia social 143,139,089                       -                                      143,139,089                       
16 - Atención a Enfermedades de Alto Costo 2,855,259,448                    3,750,000                           2,859,009,448                    
18 - Provisión de medicamentos, insumos sanitarios y reactivos de laboratorio 3,960,187,234                    196,107,617                       4,156,294,851                    
20 - Control de Enfermedades Prevenibles por Vacunas 1,091,476,821                    -                                      1,091,476,821                    
22 - Calidad de vida e inclusión social de niños con discapacidad intelectual (CAID) 243,166,377                       66,998,869                         310,165,246                       
40 - Salud materno neonatal 212,962,771                       9,937,229                           222,900,000                       
41 - Prevención y atención de la tuberculosis 172,258,505                       6,110,000                           178,368,505                       
42 - Prevención, diagnóstico y tratamiento VIH/SIDA 1,018,268,231                    334,706,285                       1,352,974,516                    
98 - Administración de contribuciones especiales 2,058,005,261                    -                                      2,058,005,261                    
99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 73,330,783,284                  14,598,388,388                  87,929,171,672                  

0208 - MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACIÓN 2,510,019,894                    323,706,803                       2,833,726,697                    

01 - MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACIÓN 2,510,019,894                    323,706,803                       2,833,726,697                    

01 - Actividades centrales 1,111,371,064                    -                                      1,111,371,064                    
11 - Construcción, reparación y mantenimiento de instalaciones deportivas 100,486,180                       316,706,803                       417,192,983                       
12 - Apoyo y supervisión al  deporte federado y alto rendimiento 730,378,772                       -                                      730,378,772                       
13 - Formación ,capacitación y asistencia técnica deportiva 89,496,400                         7,000,000                           96,496,400                         
14 - Fomento del deporte escolar y universitario 91,478,123                         -                                      91,478,123                         
15 - Fomento de la recreación, la actividad física  y el deporte de tiempo libre 219,627,051                       -                                      219,627,051                       
98 - Administración de contribuciones especiales 167,182,304                       -                                      167,182,304                       
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0209 - MINISTERIO DE TRABAJO 1,975,621,321                    56,020,292                         2,031,641,613                    

01 - MINISTERIO DE TRABAJO 1,975,621,321                    56,020,292                         2,031,641,613                    

01 - Actividades centrales 576,011,469                       56,020,292                         632,031,761                       
11 - Fomento del empleo 114,770,546                       -                                      114,770,546                       
12 - Regulación de las relaciones laborales 278,148,281                       -                                      278,148,281                       
13 - Igualdad de oportunidades  y no discriminación 10,465,150                         -                                      10,465,150                         
98 - Administración de contribuciones especiales 22,905,964                         -                                      22,905,964                         
99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 973,319,911                       -                                      973,319,911                       

0210 - MINISTERIO DE AGRICULTURA 11,129,167,520                  2,705,913,938                    13,835,081,458                  

01 - MINISTERIO DE AGRICULTURA 11,129,167,520                  2,705,913,938                    13,835,081,458                  

01 - Actividades centrales 1,465,695,286                    132,249,416                       1,597,944,702                    
03 - Actividades comunes a los programas 11 y 14 67,483,747                         143,986,605                       211,470,352                       
11 - Fomento de la producción agrícola 2,537,462,512                    1,571,289,551                    4,108,752,063                    
12 - Transferencia de tecnologías agropecuarias 204,855,000                       23,880,788                         228,735,788                       
13 - Sanidad animal, asistencia técnica y fomento pecuario 537,792,281                       19,203,970                         556,996,251                       
14 - Inocuidad agroalimentaria y sanidad vegetal 95,130,561                         321,500,000                       416,630,561                       
18 - Prevención y control de enfermedades bovinas 50,937,183                         6,195,268                           57,132,451                         
19 - Fomento y desarrollo de la productividad de los sistemas de producción de leche bovina 20,533,700                         636,300                              21,170,000                         
98 - Administración de contribuciones especiales 739,541,572                       243,972,040                       983,513,612                       
99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 5,409,735,678                    243,000,000                       5,652,735,678                    

0211 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 18,478,697,206                  30,309,902,177                  48,788,599,383                  

01 - MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 18,478,697,206                  30,309,902,177                  48,788,599,383                  

01 - Actividades centrales 2,380,915,952                    379,999,999                       2,760,915,951                    
11 - Desarrollo de la infraestructura física de calles y avenidas 1,162,617,997                    8,054,341,205                    9,216,959,202                    
12 - Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 1,505,787,000                    3,402,215,000                    4,908,002,000                    
13 - Desarrollo en la infraestructura física de carreteras -                                      3,938,683,008                    3,938,683,008                    
14 - Desarrollo en la infraestructura física de caminos vecinales -                                      1,791,780,479                    1,791,780,479                    
15 - Desarrollo en la infraestructura física de puentes -                                      575,780,050                       575,780,050                       
16 - Reconstrucción y rehabilitación de obras hidráulicas y de drenaje -                                      450,000,001                       450,000,001                       
17 - Desarrollo en la infraestructura física de edificaciones para los servicios sociales 661,044,302                       2,832,536,235                    3,493,580,537                    
19 - Gestión del sistema de peajes 972,324,400                       -                                      972,324,400                       
20 - Reducción de vulnerabilidades en infraestructura ante la ocurrencia de desastres naturales -                                      654,400,000                       654,400,000                       
22 - Embellecimiento de avenidas y carreteras 249,392,335                       16,859,161                         266,251,496                       
23 - Acceso y uso adecuado del servicio de transporte 5,060,271,405                    2,775,449,125                    7,835,720,530                    
24 - Investigación e información meteorológica 181,108,996                       13,580,000                         194,688,996                       
25 - Promoción para la modernización y seguridad portuaria 54,864,887                         -                                      54,864,887                         
34 - Construcción, reconstrucción y reparación de infraestructuras para  atender emergencias públicas -                                      6,000,000                           6,000,000                           
98 - Administración de contribuciones especiales 4,937,764,270                    20,000,000                         4,957,764,270                    
99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 1,312,605,662                    5,398,277,914                    6,710,883,576                    

0212 - MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM) 6,574,107,098                    534,251,278                       7,108,358,376                    

01 - MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM) 6,574,107,098                    534,251,278                       7,108,358,376                    

01 - Actividades centrales 2,250,940,703                    100,635,368                       2,351,576,071                    
11 - Fomento y desarrollo de la productividad y competitividad del sector industrial 136,549,660                       2,479,052                           139,028,712                       
16 - Fomento y desarrollo de la industria de la confección téxtil 109,889,916                       43,522,627                         153,412,543                       
17 - Supervición, regulación y fomento del comercio 1,602,928,755                    6,515,769                           1,609,444,524                    
18 - Fomento y desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa 267,940,842                       346,098,462                       614,039,304                       
98 - Administración de contribuciones especiales 202,928,891                       -                                      202,928,891                       
99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 2,002,928,331                    35,000,000                         2,037,928,331                    

0213 - MINISTERIO DE TURISMO 4,031,840,567                    1,957,423,389                    5,989,263,956                    

01 - MINISTERIO DE TURISMO 4,031,840,567                    1,957,423,389                    5,989,263,956                    

01 - Actividades centrales 869,623,662                       -                                      869,623,662                       
11 - Fomento y Promoción Turística 2,376,631,974                    436,401,053                       2,813,033,027                    
12 - Supervisión y regulación de los servicios turísticos 337,338,931                       -                                      337,338,931                       
13 - Fomento y desarrollo de infraestructuras turísticas 392,166,000                       1,521,022,336                    1,913,188,336                    
98 - Administración de Contribuciones Especiales 56,080,000                         -                                      56,080,000                         

0214 - PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 7,005,559,301                    -                                      7,005,559,301                    

01 - PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 7,005,559,301                    -                                      7,005,559,301                    

01 - Actividades centrales 1,480,974,094                    -                                      1,480,974,094                    
11 - Representación y defensa del interés público social 3,492,696,164                    -                                      3,492,696,164                    
12 - Coordinación y funcionamiento del Sistema Penitenciario Dominicano 1,822,706,364                    -                                      1,822,706,364                    
13 - Gestión de los Servicios Periciales e Investigación Forense 209,182,679                       -                                      209,182,679                       

0215 - MINISTERIO DE LA MUJER 964,638,249                       125,949,572                       1,090,587,821                    

01 - MINISTERIO DE LA  MUJER 964,638,249                       125,949,572                       1,090,587,821                    

01 - Actividades centrales 416,546,700                       5,614,741                           422,161,441                       
11 - Coordinación intersectorial 12,709,497                         -                                      12,709,497                         
12 - Fomento y promoción de la perspectiva de género en la educación y capacitación 21,762,980                         1,250,000                           23,012,980                         
13 - Prevención y atención a la violencia contra la mujer e intrafamiliar 78,072,665                         118,834,831                       196,907,496                       
15 - Promoción de los derechos integrales de la mujer 20,660,095                         250,000                              20,910,095                         
98 - Administración de Contribuciones Especiales 414,886,312                       -                                      414,886,312                       

0216 - MINISTERIO DE CULTURA 2,527,768,871                    60,119,662                         2,587,888,533                    

01 - MINISTERIO DE CULTURA 2,527,768,871                    60,119,662                         2,587,888,533                    

01 - Actividades centrales 542,184,781                       2,320,000                           544,504,781                       
11 - Conservación, restauración, salvaguarda patrimonio cultura material e inmaterial 220,251,140                       2,293,268                           222,544,408                       
12 - Difusión Patrimonio Cultural  [material e inmaterial] 164,175,550                       2,684,450                           166,860,000                       
13 - Fomento y Desarrollo de la Cultura 774,580,691                       1,000,000                           775,580,691                       
98 - Administración de contribuciones especiales 340,990,252                       -                                      340,990,252                       
99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 485,586,457                       51,821,944                         537,408,401                       

CUADRO NO. 9

Apropiaciones presupuestarias de gasto del Gobierno Central

Clasificación Programática del Gasto 2021

(En RD$)



-22- 

_________________________________________________________________________ 

 

 
 

 

DETALLE  GASTOS CORRIENTES   GASTOS DE CAPITAL  TOTAL 

0217 - MINISTERIO DE LA JUVENTUD 659,711,909                       1,000,000                           660,711,909                       

01 - MINISTERIO DE LA JUVENTUD 659,711,909                       1,000,000                           660,711,909                       

11 - Desarrollo integral de la juventud 653,193,909                       1,000,000                           654,193,909                       
98 - Administración de contribuciones especiales 6,518,000                           -                                      6,518,000                           

0218 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 4,949,230,212                    7,841,247,097                    12,790,477,309                  

01 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y REC. NAT. 4,949,230,212                    7,841,247,097                    12,790,477,309                  

01 - Actividades centrales 647,614,589                       68,282,089                         715,896,678                       
03 - Actividades comunes a los programas 11-15 8,575,742                           90,000                                8,665,742                           
11 - Conservación de la biodiversidad 372,843,383                       9,214,332                           382,057,715                       
12 - Manejo sostenible de los recursos forestales 774,194,426                       5,971,937                           780,166,363                       
13 - Manejo sostenible de recursos no renovables, de los suelos y las aguas 138,151,627                       2,056,768,160                    2,194,919,787                    
14 - Gestión sostenible de los recursos costeros y marinos 61,952,264                         1,391,780                           63,344,044                         
15 - Prevención y control de la calidad ambiental 150,176,095                       19,966,627                         170,142,722                       
16 - Generación de conocimiento y creación de competencias en gestión del medio ambiente y recursos naturales 77,665,713                         1,387,926                           79,053,639                         
98 - Administración de Contribuciones Especiales 242,977,240                       71,531,419                         314,508,659                       
99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 2,475,079,133                    5,606,642,827                    8,081,721,960                    

0219 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGÍA 15,057,852,241                  305,162,153                       15,363,014,394                  

01 - MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA 15,057,852,241                  305,162,153                       15,363,014,394                  

01 - Actividades centrales 450,261,501                       137,255,373                       587,516,874                       
11 - Fomento y desarrollo de la educación superior 3,380,402,263                    45,705,351                         3,426,107,614                    
12 - Fomento y desarrollo de la ciencia y la tecnología 921,310,966                       122,201,429                       1,043,512,395                    
98 - Administración de contribuciones especiales 742,910,974                       -                                      742,910,974                       
99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 9,562,966,537                    -                                      9,562,966,537                    

0220 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 2,222,274,232                    748,025,767                       2,970,299,999                    

01 - MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO 2,222,274,232                    748,025,767                       2,970,299,999                    

01 - Actividades centrales 684,550,689                       86,990,226                         771,540,915                       
11 - Desarrollo y coordinación de políticas e iniciativas estratégicas -                                      200,000,000                       200,000,000                       
12 - Generación de estadísticas nacionales 482,634,320                       2,398,547                           485,032,867                       
13 - Análisis de estudios económicos y sociales 180,927,661                       885,000                              181,812,661                       
14 - Planificación económica y social 371,323,345                       184,405,225                       555,728,570                       
16 - Coordinación de la cooperación internacional 213,781,853                       273,346,769                       487,128,622                       
98 - Administracion de contribuciones especiales 54,189,167                         -                                      54,189,167                         
99 - Administracion de activos, pasivos y transferencias 234,867,197                       -                                      234,867,197                       

0221 - MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 826,088,777                       187,962,713                       1,014,051,490                    

01 - MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP) 826,088,777                       187,962,713                       1,014,051,490                    

01 - Actividades Centrales 352,891,066                       186,512,713                       539,403,779                       
11 - Profesionalización de la Función Pública 133,059,329                       500,000                              133,559,329                       
12 - Fortalecimiento de la Gestión Pública Central, Descentralizada y Local 170,495,692                       200,000                              170,695,692                       
17 - Formación y Capacitación de Servidores de la Administración Pública 160,542,690                       750,000                              161,292,690                       
98 - Administración de Contribuciones Especiales 9,100,000                           -                                      9,100,000                           

0222 - MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 1,252,822,348                    110,211,982                       1,363,034,330                    

01 - MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 1,252,822,348                    110,211,982                       1,363,034,330                    

01 - Actividades centrales 354,961,321                       1,995,350                           356,956,671                       
11 - Regulación, fiscalización y desarrollo de la minería metálica, no metálica y mape 247,346,107                       9,604,000                           256,950,107                       
12 - Regulación y desarrollo energético 141,601,787                       98,595,233                         240,197,020                       
13 - Regulación y desarrollo de hidrocarburos 9,676,377                           -                                      9,676,377                           
98 - Administración de contribuciones especiales 202,520,000                       -                                      202,520,000                       
99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 296,716,756                       17,399                                296,734,155                       

0301 - PODER JUDICIAL 8,067,872,110                    669,993,103                       8,737,865,213                    

01 - PODER JUDICIAL 8,067,872,110                    669,993,103                       8,737,865,213                    

11 - Administración de Justicia 7,158,010,426                    669,993,103                       7,828,003,529                    
98 - Administración de Contribuciones Especiales 358,192,201                       -                                      358,192,201                       
99 - Administración de Activos, Pasivos y Transferencias 551,669,483                       -                                      551,669,483                       

0401 - JUNTA CENTRAL ELECTORAL 4,156,960,202                    354,331,755                       4,511,291,957                    

01 - JUNTA CENTRAL ELECTORAL 4,156,960,202                    354,331,755                       4,511,291,957                    

01 - Actividades centrales 1,777,519,273                    344,659,986                       2,122,179,259                    
12 - Gestion del Registro del Estado Civil 573,227,763                       4,023,518                           577,251,281                       
13 - Administración de Juntas Electorales y Expedición de CIE 545,813,166                       5,648,251                           551,461,417                       
98 - Administración de Contribuciones Especiales 1,260,400,000                    -                                      1,260,400,000                    

0402 - CÁMARA DE CUENTAS 924,034,217                       50,213,870                         974,248,087                       

01 - CAMARA DE CUENTAS 924,034,217                       50,213,870                         974,248,087                       

11 - Control externo, fiscalización y análisis de los recursos públicos 922,731,218                       50,213,870                         972,945,088                       
98 - Administración de contribuciones especiales 1,302,999                           -                                      1,302,999                           

0403 - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 1,142,409,558                    32,962,317                         1,175,371,875                    

01 - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 1,142,409,558                    32,962,317                         1,175,371,875                    

01 - Actividades Centrales 155,822,680                       24,791,347                         180,614,027                       
11 - Administración Constitucional 847,836,878                       8,170,970                           856,007,848                       
98 - Administración de Contribuciones Especiales 138,750,000                       -                                      138,750,000                       

0404 - DEFENSOR DEL PUEBLO 157,385,800                       7,942,428                           165,328,228                       

01 - DEFENSOR DEL PUEBLO 157,385,800                       7,942,428                           165,328,228                       

11 - Defensor del Pueblo 157,185,800                       7,942,428                           165,128,228                       
98 - Administración de Contribuciones Especiales 200,000                              -                                      200,000                              

0405 - TRIBUNAL SUPERIOR  ELECTORAL ( TSE) 591,805,569                       9,576,100                           601,381,669                       

01 - TRIBUNAL SUPERIOR  ELECTORAL ( TSE) 591,805,569                       9,576,100                           601,381,669                       

11 - Administración de Justicia Electoral 591,705,569                       9,576,100                           601,281,669                       
98 - Administración de Contribuciones Especiales 100,000                              -                                      100,000                              

0998 - ADMINISTRACION DE DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS 184,836,130,000                -                                      184,836,130,000                

01 - DEUDA PUBLICA Y OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS 184,836,130,000                -                                      184,836,130,000                

96 - Deuda pública y otras operaciones financieras 184,836,130,000                -                                      184,836,130,000                
0999 - ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 68,341,783,606                  10,632,781,020                  78,974,564,626                  

01 - ADM. DE OBLIGACIONES DEL TESORO 68,341,783,606                  10,632,781,020                  78,974,564,626                  

11 - Pago Energia No Cortable 3,701,709                           -                                      3,701,709                           
97 - Subsidios del Estado 40,495,000,000                  -                                      40,495,000,000                  
98 - Administración de contribuciones especiales 27,143,081,897                  150,000,000                       27,293,081,897                  
99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 700,000,000                       10,482,781,020                  11,182,781,020                  

Total general 768,220,844,934       123,157,955,971       891,378,800,905       

CUADRO NO. 9

Apropiaciones presupuestarias de gasto del Gobierno Central

Clasificación Programática del Gasto 2021

(En RD$)
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CAPÍTULO IV 

 
DEL FINANCIAMIENTO DE CORTO PLAZO DEL GOBIERNO CENTRAL 

 
Artículo 21.- Medios de financiamiento de corto plazo. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Hacienda, a emitir Letras del Tesoro o contratar otros medios de 
financiamiento por un monto máximo de Cuarenta Mil Millones de pesos dominicanos 
(RD$40,000,000,000), o su equivalente en moneda extranjera, los cuales deben ser 
cancelados previo al cierre del ejercicio presupuestario del año 2021 y en conformidad a la 
legislación aplicable vigente. 
 

Párrafo I: Los intereses a pagar por el financiamiento de corto plazo quedan consignados en 
el Presupuesto de Gastos del Gobierno Central que se aprueba en la presente ley. 
 
Párrafo II: El monto autorizado para las Letras del Tesoro u otros medios de financiamiento 
constituye el límite máximo que la Tesorería Nacional podrá utilizar en un momento 
determinado, no representando éste un límite anual para su uso. 
 
Párrafo III: La Tesorería Nacional, en la medida que amortice el capital utilizado a través 
de estos medios de financiamientos, podrá disponer de dicho monto sin exceder el tope 
autorizado. 
 
 

CAPÍTULO V 

 
DE LA APROBACIÓN, EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN  

DEL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO CENTRAL 

 

Artículo 22.- Fuentes de financiamiento para apoyo presupuestario. Los préstamos y 
donaciones que se autorizan en la presente ley y los que se tramiten y sean aprobados durante 
la ejecución del Presupuesto, para ser destinados como apoyo presupuestario, se incorporarán 
como parte de la Fuente General durante el proceso de ejecución del presupuesto de la gestión 
el año 2021 y podrán utilizarse con los mismos criterios y regulaciones establecidas para la 
misma. 
 

Párrafo: Para efectos de información de ejecución presupuestaria y contable, se incorporará 
un código específico por Fuente de Financiamiento que lo identifique en la Fuente General. 
 

Artículo 23.- Uso del Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF) para 

préstamos y donaciones. Las instituciones que reciban recursos de préstamos y donaciones 
externas, así como asistencias técnicas no reembolsables, utilizarán el Sistema de 
Información de la Gestión Financiera (SIGEF) del Ministerio de Hacienda, para realizar la 
gestión presupuestaria y contable de los proyectos y gastos que se financien con dichas 
fuentes. 
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Artículo 24.- Modificaciones del Fondo a disposición de la Presidencia de la República. 

Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a realizar las 
modificaciones del presupuesto de la Presidencia de la República, normadas por el artículo 
32 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No.423-06, del 17 de noviembre 
2006, que sean asignadas para ser ejecutadas por otras instituciones públicas.  
 
Artículo 25.- Modificaciones del Fondo a disposición de la Presidencia de la República 

para Calamidades Públicas. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 
Hacienda, a realizar modificaciones del presupuesto de la Presidencia de la República, 
normadas por el artículo 33 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No.423-
06, del 17 de noviembre 2006, para aumentar las apropiaciones presupuestarias de otras 
instituciones del Sector Público, frente a la ocurrencia de imprevistos generados por 
calamidades públicas, conforme a lo establecido en la Ley No.147-02, del 22 de septiembre 
de 2002, sobre Gestión de Riesgos. 
 
Artículo 26.- Incremento de los recursos para el Fondo a disposición de la Presidencia 

de la República para Calamidades Públicas. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Hacienda, para que pueda adicionar el cero punto cinco (0.5%) por ciento del 
Producto Interno Bruto (PIB) nominal de 2021 al uno (1%) por ciento de los ingresos 
corrientes estimados del Gobierno Central destinados a cubrir los imprevistos que se 
establecen en el artículo 33 de la Ley No.423-06, siempre que la situación que origina el 
imprevisto sea calificada como calamidad y/o emergencia pública mediante decreto 
presidencial.  
 

Párrafo I: La determinación de la fuente de financiamiento de las apropiaciones 
presupuestarias adicionales y el establecimiento de los procedimientos para la ejecución de 
los recursos queda a cargo del Poder Ejecutivo. 
 
Párrafo II: En el Estado Anual de Recaudación e Inversión de las Rentas, el Poder Ejecutivo 
adicionará un anexo con que contenga un informe detallado sobre el uso de los recursos 
indicados en el presente artículo, de manera separada a las metas fiscales contempladas en la 
Ley de Presupuesto General del Estado, a fin de establecer las desviaciones producidas con 
respecto al déficit financiero original contemplado en el ejercicio presupuestario del año 
2021. 
 

Artículo 27.- Uso y forma de ejecución de fondos transferidos por disposición de la 

Presidencia de la República. Las instituciones receptoras de las apropiaciones o recursos 
presupuestarios que le pudieren ser trasferidos por disposición de la Presidencia de la 
República, conforme al artículo 24 de la presente ley, se ajustarán a las normas y 
procedimientos vigentes sobre ejecución del presupuesto y tendrán un código específico para 
su identificación en la rendición de cuentas sobre el uso de estas apropiaciones 
presupuestarias. 
 
Artículo 28.- Disposiciones sobre el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Industrializados y Servicios (ITBIS) a subpartidas arancelarias. La Dirección General 
de Aduanas (DGA) cobrará el cincuenta (50%) por ciento del Impuesto a la Transferencia de 
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Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS) sobre las materias primas, las maquinarias 
industriales y bienes de capital de las subpartidas arancelarias detalladas en artículo 24 de la 
Ley sobre Reforma Tributaria No.557-05, del 13 de diciembre de 2005, e incorporado en el 
artículo 20 de la Ley No.392-07, del 4 de diciembre de 2007, sobre Competitividad e 
Innovación Industrial, así como los demás bienes de capital y materias primas, 
independientemente de que estén sujetos a tasa arancelaria de cero (0%) por ciento, siempre 
que estén gravadas con este impuesto. Esto incluye cualquier línea arancelaria que haya sido 
adicionada al tratamiento preferencial del ITBIS en Aduanas para ser recaudada 
internamente. 
 
Párrafo I: Asimismo, la Dirección General de Aduanas (DGA) cobrará el cincuenta (50%) 
por ciento del Impuesto sobre Transferencias de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS) 
sobre las materias primas, insumos, maquinarias industriales, equipos y bienes de capital 
importados por las empresas acogidas a la Ley No.56-07, del 4 de mayo de 2007, que declara 
de prioridad nacional los sectores pertenecientes a la cadena textil, confección y accesorios, 
pieles, fabricación de calzados de manufactura de cuero; y crea un régimen nacional 
regulatorio para estas industrias. 
 
Párrafo II: Las empresas exportadoras acogidas a esos regímenes especiales, que reflejen 
saldo a favor por impuesto adelantado que no pudieran compensarse de sus obligaciones 
tributarias ordinarias, podrán solicitar su reembolso, de conformidad con el artículo 350 de 
la Ley que aprueba el Código Tributario de la República Dominicana No.11-92, del 16 de 
mayo de 1992, y sus modificaciones. 
 

Artículo 29.- Disposiciones sobre el ajuste por inflación. Durante el ejercicio 
presupuestario de 2021, quedará sin efecto el ajuste por inflación previsto en el Párrafo I del 
Art. 296 de la Ley que aprueba el Código Tributario de la República Dominicana No.11-92, 
del 16 de mayo 1992, y sus modificaciones, por lo cual no se tomará en consideración las 
disposiciones establecidas en el Artículo 327 del citado Código. 
 
Artículo 30.- Suspensión a la exoneración para la importación de maquinarias de juegos 

de azar. Durante el ejercicio presupuestario del año 2021, se suspende la exoneración 
prevista en el artículo 2 de la Ley No.96-88, del 31 de diciembre de 1988, que autoriza a los 
casinos de juegos a operar máquinas tragamonedas, para la importación de máquinas 
tragamonedas, las partes, piezas, repuestos y equipos accesorios, así como cualesquiera otros 
artefactos mecánicos, eléctricos o electrónicos empleados en estos juegos de azar. 
 

Párrafo: No obstante, lo anterior, quedan vigentes los controles, autorizaciones y registros 
previstos en la Ley que autoriza a los casinos de juegos a operar máquinas tragamonedas, 
No.96-88, del 31 de diciembre de 1988, sus modificaciones y los establecidos a través de 
cualquier otro instrumento jurídico vigente. 
 
Artículo 31.- Sobre la contribución por cada Tonelada Métrica (TM) de Gas Licuado 

de Petróleo. Se establece un monto de contribución por cada Tonelada Métrica (TM) de Gas 
Licuado de Petróleo (en lo adelante, Contribución del GLP), que será depositado en el Fondo 
Especial de Solidaridad para la prevención y reconstrucción en las provincias impactadas por 
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los efectos del cambio climático en el marco de lo establecido en las Leyes Nos. 243-17; 61-
18 y 506-19, de Presupuesto General del Estado de los años 2018, 2019 y 2020, 
respectivamente. 
 
Párrafo I: La contribución del GLP es un tributo, por lo cual queda supeditada a las 
disposiciones generales, procedimientos y sanciones establecidas en el Código Tributario de 
la República Dominicana No.11-92, del 16 de mayo de 1992 y sus modificaciones, así como 
a las demás normativas que le sean aplicables. 
 
Párrafo II: La obligación del pago de la contribución del GLP se origina al momento de la 
importación del Gas Licuado de Petróleo o de sus componentes (Propano y Butano). 
Asimismo, la base imponible a la cual deberá aplicarse el monto de la Contribución del GLP 
será la unidad de masa de Gas Licuado de Petróleo o sus componentes (Propano y Butano), 
expresada en Tonelada Métrica (TM). 
 
Párrafo III: El monto de la contribución del GLP será de Ciento Setenta y Cuatro Dólares 
estadounidenses con Cincuenta Centavos por Tonelada Métrica (US$174.50/TM) de Gas 
Licuado de Petróleo o sus componentes (Propano y Butano). Este monto es la diferencia entre 
el flete para la determinación del Precio de Paridad de Importación y el estipulado en la 
Resolución No.344-2018, del 28 de diciembre de 2018, emitida por el Ministerio de Industria 
y Comercio y Mipymes (MICM), y el valor del flete marítimo y del cargo por manejo de 
terminal de importación por tonelada métrica de GLP. 
 
Párrafo IV: La Dirección General de Impuestos Internos (DGII) será el sujeto activo de la 
obligación tributaria, estableciendo los medios para la recaudación de la citada contribución, 
que será depositada en el fondo especial creado para estos fines en la Tesorería Nacional.  
 
Párrafo V: La liquidación y pago de la presente contribución debe efectuarse semanalmente, 
respecto a las importaciones de GLP realizadas la semana anterior. 
 
Párrafo VI: La Dirección General de Aduanas (DGA) deberá verificar y controlar los 
volúmenes importados de Gas Licuado de Petróleo (GLP) o sus componentes (Propano y 
Butano). Asimismo, tanto la Dirección General de Aduanas (DGA) como la Dirección 
General de Impuestos Internos (DGII) podrán implementar los mecanismos fiscales de 
trazabilidad que sean necesarios para el control y verificación de los volúmenes importados 
y comercializados, según lo dispuesto en la Ley que establece un impuesto a1 consumo de 
combustibles fósiles y derivados del petróleo No.112-00, del 29 de noviembre de 2000, y el 
Decreto No.307-01, del 2 de marzo de 2001, que aprueba el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley No.112-00. Estos volúmenes fiscalizados por la Dirección General de Aduanas 
(DGA) para cada importación, serán los oficiales para la liquidación de la contribución del 
GLP. 
 
Párrafo VII: La Dirección General de Aduanas (DGA) notificará a la Dirección General de 
Impuestos Internos (DGII), cada vez que sea realizada una importación de GLP o sus 
componentes, al día hábil siguiente de la importación, informando nombre del importador, 
Registro Nacional de Contribuyente (RNC), Declaración Única Aduanera (DUA) asociada a 
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la importación, volumen (Toneladas Métricas) importado y cualquier otra información que 
la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) entienda pertinente para la administración 
y control de esta contribución.  
 
Párrafo VIII: Esta disposición deroga cualquier normativa de igual o inferior jerarquía o 
medida que le sea contraria. 
 
Artículo 32.- Sobre el cobro de los dos pesos dominicanos por concepto de consumo de 

gasolina y gasoil. Se establece que el cobro de los dos pesos dominicanos (RD$2.00) por 
galón al consumo de gasolina y gasoil, regular y premium, indicado en el párrafo I del artículo 
20 de la Ley No.253-12, del 9 de noviembre de 2012, sobre el Fortalecimiento de la 
Capacidad Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible, 
sea realizado por la Dirección General de Aduanas (DGA) cuando el referido combustible 
sea importado, previo a la desaduanización. 
 

Artículo 33.- Sobre los aportes del INDOTEL a la Tesorería Nacional. Se dispone que el 
Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL) transfiera a la Tesorería 
Nacional el cincuenta (50%) por ciento de los ingresos percibidos por concepto de la 
Contribución al Desarrollo de las Telecomunicaciones (CDT), establecido por el artículo 45 
de la Ley General de Telecomunicaciones No.153-98, del 27 de mayo de 1998. 
 
Párrafo: El Banco de Reservas de la República Dominicana realizará la transferencia de los 
recursos a la Cuenta República Dominicana antes del 15 de cada mes. La Contraloría General 
de la República velará por el cumplimiento de esta disposición y elaborará informes 
trimestrales de las recaudaciones transferidas por este concepto. 
 
Artículo 34.- Adición de subpartidas arancelarias a la lista de bienes exentos. Se autoriza 
al Poder Ejecutivo a que, durante el ejercicio presupuestario del año 2021, adicione a la lista 
establecida en el párrafo III del artículo 24, de la Ley No.253-12, del 9 de noviembre 2012, 
sobre el Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad 
Fiscal y el Desarrollo Sostenible, las subpartidas arancelarias siguientes: 
 

Código arancelario Descripción 

04.01 Leche y nata (crema), sin concentrar, sin adición de azúcar ni otro edulcorante. 

2201.10.00 
Agua natural y agua mineral natural embotellada o no, excluida el agua mineral 
artificial y glaseada, sin adición de azúcar y otro edulcorante ni aromatizado; 
hielo y nieve. 

1902.11.00 y 
1902.19.00 

Las demás pastas alimenticias 

 
 
Artículo 35.- Sobre el impuesto por constitución de sociedades. Se dispone que, durante 
el ejercicio presupuestario del año 2021, el impuesto del uno (1%) por ciento por constitución 
de sociedades deberá pagarse conjuntamente con el Impuesto Sobre la Renta (ISR). 
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Párrafo: En caso de no coincidir con el pago del Impuesto sobre la Renta (ISR), este se 
realizará al momento del cierre del ejercicio fiscal en el que le corresponda, de acuerdo con 
el calendario de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII). 
 
Artículo 36.- Ajustes a recursos asignados por leyes especiales. Se autoriza al Poder 
Ejecutivo, por excepción, a apropiar un monto inferior, a los montos que corresponden, según 
los porcentajes que se especializan para fines distintos en las leyes que rigen las instituciones 
siguientes: 
 
1) Poder Ejecutivo (PE); 
 
2) Congreso Nacional (CN); 
 
3) Poder Judicial (PJ); 
 
4) Junta Central Electoral (JCE); 
 
5) Procuraduría General de la República (PGR); 
 
6) Cámara de Cuentas de la República Dominicana; 
 
7) Ayuntamientos y juntas de distritos municipales; 
 
8) Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD); 
 
9) Ministerio de la Juventud; 
 
10) Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI); 
 
11) Dirección General de Aduanas (DGA); 
 
12) Dirección General de Impuestos Internos (DGII). 
 

Artículo 37.- Pago de intereses para la recapitalización del Banco Central. Se autoriza 
al Poder Ejecutivo a incluir las apropiaciones presupuestarias por concepto de pago de 
intereses para la Recapitalización del Banco Central de la República Dominicana de los 
valores ya emitidos, modificándose el párrafo del artículo 6 de la Ley No.167-07, del 13 de 
julio 2007, para la Recapitalización del Banco Central de la República Dominicana.  
 

 

Artículo 38.- Programas y proyectos prioritarios. Se aprueban los programas y proyectos 
prioritarios con financiamiento protegido, previstos en el Plan Nacional Plurianual del Sector 
Público 2017-2020, de acuerdo con lo que establece el Párrafo I del artículo 4 de la Ley de 
la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 No.1-12, del 25 de enero de 2012, conforme al 
cuadro No.10, a continuación: 
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Artículo 39.- Ejecución de los programas prioritarios. Las apropiaciones presupuestarias 
previstas para los programas y proyectos prioritarios con financiamiento protegido, 
contemplados en el artículo 38, deberán tener prioridad en la programación de cuotas de 
compromiso y pagos, las cuales no podrán ser modificadas, salvo la ocurrencia de 
circunstancias previstas en el artículo 45 de la Ley Orgánica de Presupuesto del Sector 
Público No.423-06, del 17 de noviembre 2006. 

 
 

CAPÍTULO VI 

 
DE LA CUENTA ÚNICA DEL TESORO DEL GOBIERNO CENTRAL 

 
Artículo 40.- Ingresos de captación directa en la Cuenta Única de Tesoro. Los ingresos 
estimados de captación directa que realicen los Ministerios y las dependencias especificadas 
en el Cuadro No.11, en cumplimiento de leyes, decretos y disposiciones administrativas, 
serán depositados en “subcuentas de disponibilidad” de la Cuenta Única del Tesoro. 
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Artículo 41.- Identificación de los ingresos de captación directa. Los ingresos estimados 
de captación directa de los Ministerios y sus dependencias, referidos en el Cuadro No.11, así 
como los gastos que se realicen con los mismos, serán individualizados en el Presupuesto 
General del Estado del año 2021, mediante fuentes específicas creadas para dicho propósito 
y de acuerdo con la estructura presupuestaria aprobada para las respectivas instituciones. 
 
Párrafo: Los ingresos de captación directa establecidos en el artículo 40 de la presente ley, 
así como los gastos que se ejecuten con los mismos, se regirán por el marco legal establecido 
en la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No.423-06, del 17 de noviembre 
2006, siendo obligatorio el registro de la ejecución en el Sistema de Información de la Gestión 
Financiera (SIGEF). 
 
Artículo 42.- Ingresos adicionales por captación directa. Durante la ejecución 
presupuestaria del año 2021, el Poder Ejecutivo podrá incorporar los ingresos adicionales por 
captación directa a los presupuestos de los ministerios y sus dependencias descritos en el 
Cuadro No.11. 
 
Párrafo I: Las modificaciones presupuestarias originadas por ingresos adicionales por 
captación directa, incluirán las apropiaciones de gastos a las que se destinarán dichos 
recursos.  
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Párrafo II: Los ministerios y sus dependencias detalladas en el Cuadro No.11 de la presente 
ley, realizarán la programación de cuotas de compromiso y de pago.  
 

Artículo 43.- Desembolsos para proyectos financiados con recursos externos. Los 
desembolsos para proyectos financiados con recursos externos, préstamos y donaciones, 
operarán a través de la Cuenta Única del Tesoro, en función de la gradualidad de 
incorporación definida por la Tesorería Nacional. 
 

TÍTULO IV 

 
DEL PRESUPUESTO DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y 

DESCENTRALIZADOS NO FINANCIEROS Y DE LAS INSTITUCIONES 

PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 

CAPÍTULO I 

 
DE LOS INGRESOS, GASTOS Y EL FINANCIAMIENTO 

 
Artículo 44.- Ingresos y fuentes financieras. Se aprueba un total de ingresos y fuentes 
financieras, para el ejercicio presupuestario del año 2021, por Ciento Ochenta y Dos Mil 
Quinientos Veinticinco Millones Veintidós Mil Seiscientos Veintitrés pesos dominicanos 
(RD$182,525,022,623), de acuerdo con el siguiente detalle: 

 
(EN RD$) 

 

1- TOTAL DE INGRESOS 181,525,022,623 

2- FUENTES FINANCIERAS 1,000,000,000 

TOTAL DE INGRESOS Y FUENTES  

FINANCIERAS (1+2) 

182,525,022,623 

 

Artículo 45.- Erogaciones financieras. Se aprueba un total de erogaciones financieras, para 
el ejercicio presupuestario del año 2021, por Ciento Ochenta y Dos Mil Quinientos 
Veinticinco Millones Veintidós Mil Seiscientos Veintitrés pesos dominicanos 
(RD$182,525,022,623), de acuerdo con el siguiente detalle: 

 
(EN RD$) 

 

1- TOTAL DE GASTOS 179,474,029,316 

2- APLICACIONES FINANCIERAS 3,050,993,307 

TOTAL DE EROGACIONES 

FINANCIERAS (1+2) 

182,525,022,623 

 

Artículo 46.- Clasificación económica de ingresos. Se aprueba la estimación de ingresos 
para el ejercicio presupuestario del año 2021, por un monto de Ciento Ochenta y Un Mil 
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Quinientos Veinticinco Millones Veintidós Mil Seiscientos Veintitrés pesos dominicanos 
(RD$181,525,022,623), según se establece a continuación:  

 
(EN RD$) 

1- INGRESOS CORRIENTES 169,596,724,971  
2- INGRESOS DE CAPITAL 11,928,297,652   
TOTAL DE INGRESOS (1+2) 181,525,022,623 

 

Artículo 47.- Clasificación económica de gastos. Se aprueban las apropiaciones 
presupuestarias de gastos, para el ejercicio presupuestario del año 2021, por un monto de 
Ciento Setenta y Nueve Mil Cuatrocientos Setenta y Cuatro Millones Veintinueve Mil 
Trescientos Dieciséis pesos dominicanos (RD$179,474,029,316), según se establece a 
continuación:  

 
(EN RD$) 

1- GASTOS CORRIENTES 146,531,616,933 

2- GASTOS DE CAPITAL 32,942,412,383   

TOTAL DE GASTOS (1+2) 179,474,029,316 

 

Artículo 48.- Resultado financiero. Como resultado de lo establecido en los artículos 46 y 
47 de la presente Ley, se aprueba un superávit financiero de los Organismos Autónomos y 
Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social 
correspondiente al ejercicio presupuestario del año 2021, por un monto de Dos Mil Cincuenta 
Millones Novecientos Noventa y Tres Mil Trescientos Siete pesos dominicanos 
(RD$2,050,993,307), según se establece a continuación:  

 
(EN RD$) 

1- TOTAL DE INGRESOS 181,525,022,623 

2- TOTAL DE GASTOS 179,474,029,316 

RESULTADO FINANCIERO (1-2) 2,050,993,307 

 

Artículo 49.- Financiamiento neto. Se aprueba el financiamiento neto negativo de los 
Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de 
la Seguridad Social, correspondiente al ejercicio presupuestario del año 2021, por un monto 
de Dos Mil Cincuenta Millones Novecientos Noventa y Tres Mil Trescientos Siete pesos 
dominicanos (RD$2,050,993,307), de acuerdo con el siguiente detalle:  

 

(EN RD$) 
   1-    FUENTES FINANCIERAS  1,000,000,000 
 
   2-    APLICACIONES FINANCIERAS  3,050,993,307 

FINANCIAMIENTO NETO (1-2)    (2,050,993,307) 
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CAPÍTULO II 

DE LOS INGRESOS 
 

Artículo 50.- Distribución de la estimación de ingresos. La estimación de ingresos de los 
Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de 
la Seguridad Social, se distribuirá según se establece en el cuadro No.12, a continuación: 
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CAPÍTULO III 

 
DE LOS GASTOS 

 

Artículo 51.- Distribución de las apropiaciones de gastos. Se aprueban las apropiaciones 
presupuestarias para gastos de los Organismos Autónomos y Descentralizados no 
Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, según se establece en el 
cuadro No.13, a continuación: 
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Párrafo: Se incluye el detalle de los programas presupuestarios por capítulos, conforme al 
cuadro No.14, a continuación: 
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DETALLE  GASTOS CORRIENTES   GASTOS DE CAPITAL  TOTAL 

I) ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS NO FINANCIEROS 93,496,036,689                  28,778,989,395                  122,275,026,084                

5159 - DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 6,692,439,956                    1,081,914,715                    7,774,354,671                    

01 - DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 6,692,439,956                1,081,914,715                7,774,354,671                

11 - Recaudaciones de Impuestos 6,692,439,956                1,081,914,715                7,774,354,671                
5161 - INSTITUTO DE PROTECCION DE LOS DERECHOS AL CONSUMIDOR 257,664,385                       6,575,000                           264,239,385                       

01 - INSTITUTO NACIONAL DE PROTECCION DE LOS DERECHOS DEL CONSUMIDOR 257,664,385                   6,575,000                       264,239,385                   

11 - Defensa y protección a los derechos del consumidor 255,004,385                   6,575,000                       261,579,385                   
98 - Administración de Contribuciones Especiales 2,660,000                       -                                 2,660,000                       

5162 - INSTITUTO DOMINICANO DE AVIACION CIVIL 2,913,203,041                    449,573,909                       3,362,776,950                    

01 - INSTITUTO DOMINICANO DE AVIACION CIVIL 2,913,203,041                449,573,909                   3,362,776,950                

11 - Regulación y desarrollo de la aviación civil 2,878,203,041                449,573,909                   3,327,776,950                
98 - Administración de Contribuciones Especiales 35,000,000                     -                                 35,000,000                     

5163 - CONSEJO DOMINICANO DE PESCA Y ACUICULTURA 151,473,624                       9,905,877                           161,379,501                       

01 - CONSEJO DOMINICANO DE PESCA Y ACUICULTURA 151,473,624                   9,905,877                       161,379,501                   

11 - Fomento y regulación de las actividades pesqueras y acuícolas 151,473,624                   9,905,877                       161,379,501                   
5164 - CONSEJO NAC. PARA LAS COMUNIDADES DOMINICANAS EN EL EXTERIOR (CONDEX) 27,622,851                         -                                      27,622,851                         

01 - CONSEJO NAC. PARA LAS COMUNIDADES DOMINICANAS EN EL EXTERIOR (CONDEX) 27,622,851                     -                                  27,622,851                     

11 - Promoción e integración de políticas para las comunidades dominicanas en el exterior 26,422,851                     -                                 26,422,851                     
98 - Administracion de contribuciones especiales 1,200,000                       -                                 1,200,000                       

5165 - COMISION REGULADORA DE PRACTICAS DESLEALES 69,637,379                         444,000                              70,081,379                         

01 - COMISION REGULADORA DE PRACTICAS DESLEALES 69,637,379                     444,000                          70,081,379                     

11 - Defensa de las prácticas desleales del comercio internacional 69,637,379                     444,000                          70,081,379                     
5166 - COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 164,198,946                       3,161,500                           167,360,446                       

01 - COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 164,198,946                   3,161,500                       167,360,446                   

11 - Defensa, promoción y abogacía de la competencia de los mercados 162,798,946                   3,161,500                       165,960,446                   
98 - Administración de Contribuciones Especiales 1,400,000                       -                                 1,400,000                       

5167 - OFICINA NACIONAL DE DEFENSA PUBLICA 548,069,483                       3,600,000                           551,669,483                       

01 - OFICINA NACIONAL DE DEFENSA PUBLICA 548,069,483                   3,600,000                       551,669,483                   

11 - Servicio nacional de defensa pública 548,069,483                   3,600,000                       551,669,483                   
5168 - ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 224,159,971                       51,821,944                         275,981,915                       

01 - ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 224,159,971                   51,821,944                     275,981,915                   

11 - Servicios generales de archivo 224,159,971                   51,821,944                     275,981,915                   
5169 - DIRECCIÓN GENERAL DE CINE (DGCINE) 129,693,000                       5,955,963                           135,648,963                       

01 - DIRECCION GENERAL DE CINE (DGCINE) 129,693,000                   5,955,963                       135,648,963                   

11 - Fomento y promoción cinematográficas 129,693,000                   5,955,963                       135,648,963                   
5171 - INSTITUTO DOMINICANO PARA LA CALIDAD (INDOCAL) 261,500,000                       13,500,000                         275,000,000                       

01 - INSTITUTO DOMINICANO PARA LA CALIDAD (INDOCAL) 261,500,000                   13,500,000                     275,000,000                   

11 - Servicios de normalización, evaluación de la conformidad y metrología legal e industrial 259,370,000                   13,500,000                     272,870,000                   
98 - Administración de Contribuciones Especiales 2,130,000                       -                                 2,130,000                       

5172 - ORGANISMO DOMINICANO DE ACREDITACION (ODAC) 85,607,410                         520,000                              86,127,410                         

01 - ORGANISMO DOMINICANO DE ACREDITACION (ODAC) 85,607,410                     520,000                          86,127,410                     

11 - Acreditación de los organismos evaluadores de la conformidad 85,222,410                     520,000                          85,742,410                     
98 - Administración de Contribuciones Especiales 385,000                          -                                 385,000                          

5174 - MERCADOS DOMINICANOS DE ABASTO AGROPECUARIO 194,206,416                       15,400,000                         209,606,416                       

01 - MERCADOS DOMINICANOS DE ABASTO AGROPECUARIO 194,206,416                   15,400,000                     209,606,416                   

11 - Gestión y regularización de mercados agropecuarios 194,206,416                   15,400,000                     209,606,416                   
5175 - CONSEJO NACIONAL DE COMPETITIVIDAD 178,404,254                       633,358                              179,037,612                       

01 - CONSEJO NACIONAL DE COMPETITIVIDAD 178,404,254                   633,358                          179,037,612                   

11 - Fomento de la productividad y la competitividad empresarial 178,404,254                   633,358                          179,037,612                   
5176 - CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDAD (CONADIS) 203,045,399                       15,000,000                         218,045,399                       

01 - CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDAD (CONADIS) 203,045,399                   15,000,000                     218,045,399                   

11 - Inclusión social de personas con discapacidad para mejorar la calidad de vida 139,756,799                   15,000,000                     154,146,799                   
98 - Administración de Contribuciones Especiales 63,288,600                     -                                 63,898,600                     

5177 - CONSEJO NAC. DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES (CONIAF) 55,615,132                         8,406,852                           64,021,984                         

01 - CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES (CONIAF 55,615,132                     8,406,852                       64,021,984                     

11 - Desarrollo de políticas para el fomento de las investigaciones tecnológicas agropecuarias y forestales 55,615,132                     8,406,852                       64,021,984                     
5178 - FONDO NACIONAL PARA EL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 12,099,000                         5,000                                  12,104,000                         

01 - FONDO NACIONAL PARA EL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 12,099,000                     5,000                              12,104,000                     

11 - Desarrollo y financiamiento de proyectos medioambientales y de conservación de los recursos naturales 12,099,000                     5,000                              12,104,000                     
5179 - SERVICIO GEOLOGICO NACIONAL 54,957,000                         543,000                              55,500,000                         

01 - SERVICIO GEOLOGICO NACIONAL 54,957,000                     543,000                          55,500,000                     

11 - Investigación y estudios geocientíficos 54,957,000                     543,000                          55,500,000                     
5180 - DIRECCION CENTRAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD 52,327,404,602                  7,153,711,871                    59,481,116,473                  

01 - DIRECCION CENTRAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD 52,327,404,602              7,153,711,871                59,481,116,473              

01 - Actividades centrales 9,649,769,899                3,359,786,437                13,009,556,336              
03 - Actividades comunes (a los programas 11 y 12) 16,482,060                     -                                 16,482,060                     
11 - Provisión de servicios de salud en establecimientos de primer nivel 6,131,940,481                -                                 6,131,940,481                
12 - Provisión de servicios de salud en establecimientos no auto gestionado 27,256,887,611              -                                 27,256,887,611              
13 - Provisión de servicios de salud en establecimientos auto gestionados 5,579,679,551                240,189,300                   5,819,868,851                
14 - Atención de emergencias médicas -                                 3,229,000,000                3,229,000,000                
15 - Provisión de servicios de salud especializados Ciudad Sanitaria Luis E. Aybar 2,866,462,329                269,476,828                   3,135,939,157                
40 - Salud materno neonatal 718,227,316                   41,414,661                     759,641,977                   
41 - Prevención y atención de la tuberculosis 80,895,715                     8,004,285                       88,900,000                     
42 - Prevención, diagnóstico y tratamiento  VIH/SIDA 27,059,640                     5,840,360                       32,900,000                     

5181 - INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL JOSÉ JOAQUÍN HUNGRÍA MORELL 67,583,552                         2,786,924                           70,370,476                         

01 - INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL JOSÉ JOAQUÍN HUNGRÍA MORELL 67,583,552                     2,786,924                       70,370,476                     

11 - Regulación, produccion y coordinación de la geografía, cartografía y geodesia a nivel nacional 67,583,552                     2,786,924                       70,370,476                     
5182 - INSTITUTO NACIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 1,715,368,743                    18,150,000                         1,733,518,743                    

01 - INSTITUTO NACIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 1,715,368,743                18,150,000                     1,733,518,743                

01 - Actividad central 692,368,743                   9,450,000                       701,818,743                   
11 - Transporte y tránsito terreste 28,100,000                     -                                 28,100,000                     
12 - Seguridad vial integral 955,500,000                   8,700,000                       964,200,000                   
13 - Reducción de los accidentes de tránsito 39,400,000                     -                                 39,400,000                     

5183 - UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO (UAF) 181,851,333                       25,303,000                         207,154,333                       

01 - UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO (UAF) 181,851,333                   25,303,000                     207,154,333                   

11 - Coordinación nacional e internacional y prevención del sistema contra el lavado de activos y financiamiento del terrorismo. 173,611,333                   25,303,000                     198,914,333                   
98 - Administración de Contribuciones Especiales 8,240,000                       -                                 8,240,000                       

5184 - DIRECCIÓN GENERAL DE ALIANZAS PÚBLICO-PRIVADAS 155,850,000                       20,150,000                         176,000,000                       

01 - DIRECCIÓN GENERAL DE ALIANZAS PÚBLICO-PRIVADAS 155,850,000                   20,150,000                     176,000,000                   

11 - Promoción Estructuración y Regulación de Alianzas Público-Privadas 155,850,000                   20,150,000                     176,000,000                   

Clasificación Programática del Gasto de los Organismos Autónomos y  Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social 2021
(En RD$)

CUADRO NO. 14
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Artículo 52.- Distribución administrativa. El detalle de las apropiaciones presupuestarias 
aprobadas en el artículo 51 se realizará mediante la distribución administrativa del 
Presupuesto, de acuerdo con lo establecido en el párrafo del artículo 43 de la Ley Orgánica 
de Presupuesto para el Sector Público No.423-06, del 17 de noviembre de 2006, y conforme 
a las disposiciones que para estos efectos dicte la Dirección General de Presupuesto 
(DIGEPRES).  
 
 

CAPÍTULO IV 

 
DE LAS FUENTES Y APLICACIONES FINANCIERAS 

 

Artículo 53.- Distribución de las fuentes y aplicaciones financieras. Las fuentes y 
aplicaciones financieras de los presupuestos de los Organismos Autónomos y 
Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, se 
distribuirán como se establece en el cuadro No.15:  
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CAPÍTULO V 

 

DE LOS SALDOS NETOS DE LAS DISPONIBILIDADES FINANCIERAS 

 

Artículo 54.- Incorporación del saldo neto de las disponibilidades financieras. El saldo 
neto de las disponibilidades financieras que registren los Organismos Autónomos y 
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Descentralizados no Financieros y las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, luego de 
cubrir los gastos devengados y no pagados en el ejercicio presupuestario del año 2020, se 
incorporará a la ejecución presupuestaria del año 2021. 
 
Párrafo: El saldo neto de las disponibilidades financieras se incorporará en el presupuesto 
del año 2021 mediante una modificación presupuestaria que deberá ser aprobada por el 
Ministro de Hacienda.  

 
TÍTULO V 

 
DISPOSICIONES ESPECIALES DE LA APROBACIÓN, EJECUCIÓN, 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL 

ESTADO 

 
CAPÍTULO I 

 
DEL PRESUPUESTO ORIENTADO A RESULTADOS 

 
Artículo 55.- Definición del presupuesto orientado a resultados. El Presupuesto orientado 
a Resultados (PoR) es una técnica de presupuestación que vincula los recursos financieros 
con los resultados requeridos y valorados por los ciudadanos a lo largo de todo el ciclo 
presupuestario. 
 

Artículo 56.- Implementación. Se autoriza la continuidad de la implementación gradual de 
programas orientados a resultados a partir de la gestión del año 2021, en cumplimiento del 
artículo 238 de la Constitución de la República, el párrafo del artículo 7 de la Ley de 
Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 No.1-12, del 25 de enero de 2012, y el párrafo I del 
artículo 31 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No.423-06, del 17 de 
noviembre de 2006. 
 

Párrafo: La implementación de los programas orientados a resultados en el ejercicio 
presupuestario del año 2021 está compuesta según el Cuadro No.16, que se detalla a 
continuación.  
 

 
 

 

CAPÍTULOS  UNIDAD EJECUTORA  PROGRAMA 

Prevención y Atención a la Tuberculosis 
Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del VIH/SIDA 
Salud Materno Neonatal 

Ministerio de Educación 
Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera 
Infancia (INAIPI) Desarrollo Infantil para Niños y Niñas de 0-4 años y 11 meses 

Ministerio de la Presidencia Consejo Nacional de la Persona Envejeciente (CONAPE)  Desarrollo Integral y Protección al Adulto Mayor 
Ministerio de Interior y Policía Policía Nacional Reducción de Crímenes y Delitos que Afectan la Seguridad Ciudadana 
Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT) Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT) Reducción de los Accidentes de Tránsito 

Fomento y Desarrollo de la Productividad de los Sistemas de Producción 
de Leche Bovina 
Prevención y Control de Enfermedades Bovinas

Ministerio de Agricultura Dirección General de Ganadería

CUADRO NO. 16

Programas orientados a resultados 2021

(En RD$)

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y 
Servicio Nacional de Salud

Viceministerio De Salud Colectiva y Servicio Nacional de Salud
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Artículo 57.- Rendición de cuentas. Las instituciones con programas orientados a resultados 
proporcionarán a la Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES) las informaciones que 
permitan realizar el seguimiento de la ejecución de los programas, así como toda aquella 
información que contribuya a implementar el presupuesto orientado a resultados, por los 
medios y en la periodicidad que esta defina en sus normas y lineamientos presupuestarios. 

 

CAPÍTULO II 

 

DE LAS TRANSFERENCIAS A LOS GOBIERNOS LOCALES 

 
Artículo 58.- Disposiciones sobre la transferencia a los gobiernos locales. Los 
Ayuntamientos de los municipios y del Distrito Nacional, a los que hace referencia el artículo 
328 de la Ley del Distrito Nacional y los municipios No.176-07, del 17 de julio de 2007, 
deberán presentar sus presupuestos aprobados por las correspondientes salas capitulares a la 
Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES), a más tardar el 15 de enero del ejercicio 
presupuestario del año 2021, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 71, Párrafo I de la 
Ley No.423-06.  
 
Párrafo I: Los ayuntamientos de los municipios y el ayuntamiento del Distrito Nacional, 
remitirán a la Dirección General de Presupuesto, la Cámara de Cuentas, la Contraloría 
General de la República, la Dirección General de Contabilidad Gubernamental y al 
Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, las informaciones trimestrales 
mensualizadas relativas al seguimiento de la ejecución de sus respectivos presupuestos, a 
más tardar 30 días después del cierre de cada trimestre. 
 
Párrafo II: El incumplimiento de esta disposición determinará la suspensión de las 
transferencias de recursos que reciben del Presupuesto General del Estado del año 2021, hasta 
tanto se remitan las referidas informaciones. 
 
Párrafo III: La aplicación de lo dispuesto en el presente artículo estará a cargo de la Cámara 
de Cuentas, la Contraloría General de la República, la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental, el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo y de la Dirección 
General de Presupuesto, quien dictará las correspondientes normas y procedimientos para 
dichos fines. 

 

 

CAPÍTULO III 

 

DE LAS ASOCIACIONES SIN FINES DE LUCRO (ASFL) 

 

Artículo 59.- Rendición de cuentas de las Asociaciones Sin Fines de Lucro (ASFL). Las 
Asociaciones Sin Fines de Lucro (ASFL) que reciben transferencias de fondos del Gobierno 
Central están obligadas a presentar un informe trimestral detallado de la utilización mensual 
de los referidos recursos al Centro Nacional de Fomento y Promoción de Asociaciones Sin 
Fines de Lucro del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo y a los ministerios o 
instituciones a los cuales se encuentren adscritas, durante los primeros 15 días posteriores al 
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cierre de cada trimestre. Adicionalmente, deberán demostrar su existencia y funcionamiento 
regular, así como remitir copia del referido informe a la Dirección General de Presupuesto y 
a la Cámara de Cuentas de la República Dominicana. 
 
Párrafo: Las Asociaciones Sin Fines de Lucro (ASFL) que no cumplan con estas 
obligaciones, perderán el derecho a recibir fondos del Presupuesto General del Estado.  

 
 

CAPÍTULO IV 

 

DE LAS SENTENCIAS CONDENATORIAS Y LAS DEUDAS ADMINISTRATIVAS 

 

Artículo 60.- Disposiciones sobre la ejecución de sentencias condenatorias. Se autoriza 
al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, que en los casos que las instituciones 
del Gobierno Central y los Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros no 
hayan pagado las condenaciones establecidas por sentencias judiciales que tengan el carácter 
de autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, dictadas en el período 2011-2020, a 
ordenar el pago con cargo a las apropiaciones presupuestarias de los organismos y las 
instituciones correspondientes, de conformidad con el artículo 4 de la Ley No.86-11, del 13 
de abril de 2011, de Fondos Públicos.  
 
Artículo 61.- Prohibición de acuerdos transaccionales. Se prohíbe a los funcionarios 
titulares de cualquier ente público u órgano administrativo, o servidor público que forme 
parte de estos, dentro de la Administración Central del Poder Ejecutivo y los Organismos 
Autónomos y Descentralizados no Financieros, el pago o la suscripción de acuerdos 
transaccionales para el reconocimiento de deudas administrativas que no cuenten con 
apropiaciones expresas o consignación en la Ley de Presupuesto General del Estado para el 
año 2021.  
 
Párrafo: Se exceptúan de esta disposición los acuerdos de conciliación arribados en la 
Comisión de Personal conforme a lo establecido en los artículos 16 y 17 de la Ley de Función 
Pública No.41-08, del 16 de enero de 2008. 
 
 
Artículo 62.- Sanción a la suscripción de acuerdos transaccionales. La violación a las 
disposiciones del artículo 61, compromete la responsabilidad administrativa del titular o 
funcionario, y constituye una falta de tercer grado sancionada con la destitución del infractor 
y responderán por el perjuicio causado por su acción u omisión, con sus bienes personales 
mobiliarios o inmobiliarios, títulos, valores, acciones y otros instrumentos, en cualesquiera 
manos que se encontraren. 
 
Párrafo: El presidente de la República o la autoridad nominadora correspondiente tiene la 
responsabilidad de aplicar la destitución y adoptar los recaudos para ejercer la acción en 
devolución de los fondos pagados en contra de la ley. 
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TÍTULO VI 

 

DE LAS OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO 

 
Artículo 63.- Plan de Financiamiento. Se aprueba el plan de financiamiento del 
Presupuesto General del Estado, el cual consiste en obtener financiamiento bruto por un 
monto de Doscientos Noventa y Un Mil Quinientos Veintiocho Millones Cuatrocientos 
Ochenta y Siete Mil Ciento Cincuenta y Tres pesos dominicanos (RD$291,528,487,153) y 
realizar amortizaciones de pasivos y adquisición de activos financieros por un monto de 
Ciento Cuarenta y Seis Mil Cuatrocientos Sesenta y Tres Millones Quinientos Veintiún Mil 
Setecientos Noventa y Nueve pesos dominicanos (RD$146, 463,521,799), resultando en un 
nivel de financiamiento neto máximo de Ciento Cuarenta y Cinco Mil Sesenta y Cuatro 
Millones Novecientos Sesenta y Cinco Mil Trescientos Cincuenta y Cuatro pesos 
dominicanos (RD$145,064,965,354) equivalentes al tres (3%) por ciento del Producto 
Interne Bruto (PIB) estimado para el año 2021. 
 

Artículo 64.- Autorización emisión títulos valores. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Hacienda, a disponer la emisión de valores de deuda pública por un monto 
máximo de Doscientos Noventa y Un Mil Quinientos Veintiocho Millones Cuatrocientos 
Ochenta y Siete Mil Ciento Cincuenta y Tres pesos dominicanos (RD$291,528,487,153) o 
su equivalente en moneda extranjera, para ser colocados tanto en el mercado local como en 
el mercado internacional de capitales. 
 

Párrafo I: Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a determinar 
la proporción de valores que serán emitidos en pesos dominicanos o en moneda extranjera, 
así como a determinar la proporción de la colocación que habrá de realizarse en el mercado 
local o en el mercado internacional. Para dichos fines, deberá tomarse en cuenta la 
favorabilidad de las condiciones del mercado, así como la magnitud de la demanda por cada 
instrumento. 
 

Párrafo II: Para los casos de la colocación de los valores en el mercado internacional el 
plazo no podrá ser inferior a cinco (5) años y la tasa de interés deberá ser compatible con las 
condiciones vigentes en el mercado internacional de capitales al momento de la colocación.  
 

Párrafo III: Cuando se coloque en el mercado local, el plazo mínimo no podrá ser inferior a 
un (1) año y la tasa de interés deberá ser compatible con las condiciones financieras del 
mercado doméstico al momento de la colocación. 
 

Párrafo IV: En virtud de lo establecido en la Constitución de la República, para la colocación 
de los referidos valores, se requerirá la aprobación previa de la respectiva emisión por parte 
del Congreso Nacional mediante una ley específica para estos fines. 
 

Párrafo V: El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, presentará en el informe 
trimestral de Deuda Pública, las colocaciones que se efectúen en virtud de lo establecido en 
los artículos precedentes y las condiciones de mercado tenidas en cuenta para ello.  
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Artículo 65.- Modificación fuentes financieras. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Hacienda, a modificar la distribución y/o la composición de las partidas de las 
fuentes financieras del Presupuesto del Gobierno Central contempladas en el artículo 14 de 
la presente ley.  
 

Párrafo I: En virtud del presente artículo, el monto de emisión de valores de deuda pública 
autorizado en el artículo 64 de esta ley podrá ser cubierto con otras fuentes financieras, de 
presentarse condiciones favorables para el Estado en la contratación de las mismas. 
 
Párrafo II: Estas modificaciones no corresponden a cambios entre capítulos ni un aumento 
de apropiación. En ningún caso la modificación de la distribución y/o la composición de las 
partidas de las fuentes financieras del Presupuesto del Gobierno Central podrá exceder el 
monto total de las Fuentes Financieras aprobadas para financiar el Presupuesto General del 
Estado 2021. 
 
Párrafo III: El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda presentará en el informe 
trimestral de la Deuda Pública, las modificaciones que pudieran efectuarse en virtud de lo 
establecido en el presente artículo. 
 
 
Artículo 66.- Apoyo presupuestario. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio 
de Hacienda, a negociar y concertar operaciones de Crédito Público, para apoyo 
presupuestario, por un monto de hasta Mil Quinientos Millones de dólares estadounidenses 
(US$1,500,000,000), o su equivalente en otra moneda. 
 
Párrafo: El Poder Ejecutivo, luego de firmados los contratos que surjan de las citadas 
operaciones de Crédito Público, los remitirá al Congreso Nacional para su aprobación. 
 
Artículo 67.- Financiamiento para gestión de riesgos por desastres naturales. Se autoriza 
al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a contratar financiamiento y/o 
instrumentos contingentes de gestión de riesgos ante desastres originados por fenómenos 
naturales, por un monto máximo de Trescientos Millones de dólares estadounidenses 
(US$300,000,000), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el 
mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años, con la finalidad de 
contar con recursos para la atención de emergencias, rehabilitación y/o reconstrucción de 
daños causados por desastres originados por fenómenos naturales. 
 
Párrafo: El Poder Ejecutivo, luego de firmados los contratos de financiamiento que surjan 
de las citadas operaciones de Crédito Público, los remitirá al Congreso Nacional para su 
aprobación. 
 
 
Artículo 68.- Operaciones de créditos a contratar autorizadas. Se autoriza al Poder 
Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a contratar las siguientes operaciones de 
crédito público para proyectos de inversión específicos: 
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1. Programa de Eficiencia Energética. (Ejecutor: Ministerio de Energía y Minas – MEM, 

Comisión Nacional de Energía – CNE y Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas 
Estatales – CDEEE, o su continuador jurídico), cuyo monto máximo de contratación 
asciende a Setenta y Cinco Millones de dólares estadounidenses (US$75,000,000) o su 
equivalente en yen japonés, a ser concertado con el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) y la Agencia de Cooperación Japonesa (JICA), a una tasa de interés y comisiones 
compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo 
mínimo de amortización de 7 años. 

 
2. Programa de Apoyo a la Mejora de las Redes de Distribución Eléctrica. (Ejecutor: 

Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas – CDEEE, o su continuador jurídico), 
cuyo monto máximo de contratación asciende a Setenta y Cinco Millones de dólares 
estadounidenses (US$75,000,000), a ser concertado con la Corporación Andina de 
Fomento (CAF), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el 
mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años. 

 
3. Proyecto de Mejoramiento de Redes de Media y Baja Tensión. (Ejecutor: 

Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales – CDEEE, o su continuador 
jurídico), cuyo monto máximo de contratación asciende a Cuatro Mil Doscientos 
Millones de yuanes (CNY4,200,000,000), o su equivalente en otra moneda, más el monto 
de la prima de seguro a la exportación en caso de que aplique, a ser concertado con la 
banca internacional, a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en 
el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de amortización de 7 
años. 

 
4. Proyecto Ampliación del Acueducto Oriental, Barrera de Salinidad y Transferencia 

a Santo Domingo Norte, Fase II.  (Ejecutor: Corporación del Acueducto y 
Alcantarillado de Santo Domingo – CAASD), cuyo monto máximo de contratación 
asciende a Noventa y Siete Millones Doscientos Setenta Mil dólares estadounidenses 
(US$97,270,000), o su equivalente en otra moneda, más el monto de la prima de seguro 
a la exportación en caso de que aplique, a ser concertado con la Corporación Andina de 
Fomento (CAF), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el 
mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años. 

 
5. Proyecto de Mejoramiento de Agua Potable y Aguas Residuales en los Municipios 

de Moca y Gaspar Hernández. (Ejecutor: Ministerio de Salud Pública – MSP, Instituto 
Nacional de Aguas Potables - INAPA y Alcantarillado, Corporación de Acueducto y 
Alcantarillado de Moca – CORAAMOCA), cuyo monto máximo de contratación 
asciende a Cuarenta y Tres Millones Quinientos Mil dólares estadounidenses (US$ 
43,500,000), a ser concertado con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado 
para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años. 

 
6. Gestión Integrada de los Recursos Naturales y Agricultura Resiliente en Cuencas 

Hidrográficas Yaque del Norte y Ozama-Isabela en R.D. (Ejecutor: Ministerio de 
Economía, Planificación y Desarrollo – MEPyD y el Instituto Nacional de Recursos 
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Hidráulicos – INDRHI), cuyo monto máximo de contratación asciende a Ochenta 
Millones de dólares estadounidenses (US$80,000,000), a ser concertado con el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), a una tasa de interés y comisiones 
compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo 
mínimo de 7 años. 

 
7. Proyecto Cañada Guajimía. (Ejecutor: Corporación del Acueducto y Alcantarillado de 

Santo Domingo – CAASD), cuyo monto máximo de contratación asciende a Cincuenta 
Millones de dólares estadounidenses (US$50,000,000), o su equivalente en otra moneda, 
más el monto de la prima de seguro a la exportación en caso de que aplique, a ser 
concertado con la banca internacional, a una tasa de interés y comisiones compatibles con 
las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 
años. 

 
8. Ampliación y Rehabilitación Puerto de Manzanillo, Fase I. (Ejecutor: Ministerio de 

Obras Públicas y Comunicaciones – MOPC y Autoridad Portuaria Dominicana – 
APORDOM), cuyo monto máximo de contratación asciende a Cien Millones de dólares 
estadounidenses (US$ 100,000,000), o su equivalente en otra moneda, a ser concertado 
con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a una tasa de interés y comisiones 
compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo 
mínimo de 7 años. 

 
9. Proyecto de Inclusión Productiva y Resiliencia de Familias Rurales Pobres, Pro-

Rural Inclusivo. (Ejecutor: Ministerio de Planificación, Economía y Desarrollo – 
MEPYD), cuyo monto máximo de contratación asciende a Veinte Millones de dólares 
estadounidenses (US$20,000,000), o su equivalente en otra moneda, a ser concertado con 
la banca internacional, a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en 
el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años. 
 

10. Proyecto de Fortalecimiento de Gestión del Servicio Civil de la República 

Dominicana. (Ejecutor: Ministerio de Administración Pública – MAP), cuyo monto 
máximo de contratación asciende a Treinta Millones de dólares estadounidenses 
(US$30,000,000), a ser concertado con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a 
una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la 
República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años. 

 
11. Proyecto de Apoyo a la Consolidación de un Sistema de Protección Social Inclusivo 

en República Dominicana. (Ejecutor: Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales 
– GCPS), cuyo monto máximo de contratación asciende a Cien Millones de dólares 
estadounidenses (US$ 100, 000,000), o su equivalente en otra moneda, a ser concertado 
con la banca internacional, a una tasa de interés y comisiones compatibles con las 
vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años. 

 
12. Proyecto Seguridad Fronteriza y Ciudadana. (Ejecutor: Ministerio de Defensa de la 

República Dominicana – MIDE), cuyo monto máximo de contratación ascienda a 
Doscientos Veinte y Cuatro Millones de dólares estadounidenses (US$224,000,000), 
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más el monto de la Garantía extendida por un monto máximo de Quince Millones 
Setecientos Mil dólares estadounidenses (US$15,700,000.00), o su equivalente en otra 
moneda, a ser concertado con la banca internacional, a una tasa de interés y comisiones 
compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un 
plazo mínimo de 7 años. 

 
13. Proyecto de Reemplazo y Adecuación del Alambrado Público. (Ejecutor: Comisión 

Nacional de Energía – CNE y Ministerio de Energía y Minas – MEM), cuyo monto 
máximo de contratación asciende a Un Millón Treinta y Dos Mil dólares 
estadounidenses (US$1,032,000.00), a ser concertado con el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) y la Agencia Japonesa de Cooperación Internacional (JAICA), a una 
tasa de interés y comisiones compatible con las vigentes en el mercado para República 
Dominicana y con un plazo máximo de 4 años. 

 
14. Programa para la Sostenibilidad y Eficiencia del Sector Eléctrico. (Ejecutor: 

Ministerio de Energía y Minas – MEM), cuyo monto máximo de contratación asciende 
a Doscientos Cincuenta Millones de dólares estadounidenses (US$250,000,000.00), a 
ser contratado con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a una tasa de interés y 
comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para República Dominicana y 
con un plazo máximo de 7 años. 

 
15. Construcción de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales y Tuberías 

Colectoras en la Provincia de Santiago. (Ejecutor: Corporación de Acueductos y 
Alcantarillado de Santiago – CORAASAN), por un monto máximo de Doscientos 
Dieciséis Millones Ochocientos Veintiún Mil Novecientos Sesenta y Un dólares 
estadounidenses (US$216,821,961.00), a ser concertado con la banca internacional, a 
una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la 
República Dominicana y con un plazo mínimo de 4 años. 

 
16. Programa de Transformación Digital en la República Dominicana. (Ejecutor: El 

Instituto Dominicano de Telecomunicaciones (INDOTEL), cuyo monto máximo de 
contratación asciende a Ciento Quince Millones de dólares estadounidenses 
(US$115,000,000), a ser concertado con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)  a 
una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la 
República Dominicana y con un plazo mínimo de 5 años. 

 
 
Artículo 69.- Incorporaciones de operaciones de crédito. Se autoriza al Poder Ejecutivo, 
a través del Ministerio de Hacienda, a incorporar en el Presupuesto General del Estado 2021, 
las operaciones de crédito público detalladas en los artículos 64, 66, 67 y 68 de la presente 
ley, así como otras operaciones aprobadas por el Congreso Nacional, sin exceder el tope de 
financiamiento autorizado en la presente ley.  
 
Artículo 70.- Líneas de crédito para distribuidoras de electricidad. Se autoriza a las 
Empresas Distribuidoras de Electricidad del Sur (EDESUR), del Norte (EDENORTE) y del 
Este (EDEESTE) a contratar líneas de crédito de corto plazo con la banca por un monto 
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máximo combinado de treinta mil millones de pesos dominicanos con 00/100 
(RD$30,000,000,000.00), o su equivalente en dólares norteamericanos, para pagar 
compromisos de facturas generadas en el mercado spot y así reducir el gasto financiero de 
las referidas empresas, asociadas con las altas penalidades pagadas por atrasos de dichas 
facturas, las cuales deben ser canceladas previo al cierre del ejercicio presupuestario del año 
2021.  
 
Párrafo I: Para hacer cada desembolso de las líneas de crédito, las Empresas Distribuidoras 
de Electricidad (EDES) deberán solicitar previamente una autorización administrativa al 
Ministerio de Hacienda y contar con las debidas aprobaciones de sus respectivos órganos 
internos. El Ministerio de Hacienda supervisará el proceso de negociación de las condiciones 
financieras, el proceso de desembolso y el uso de los fondos desembolsados de las líneas de 
crédito. 
 
Párrafo II: Los montos de las líneas de crédito a ser desembolsados para cada EDE 
dependerán de los montos de las facturas generadas en el mercado spot y pendientes de pago. 
 
Párrafo III: Los intereses y la amortización del capital a pagar por las líneas de crédito serán 
cubiertos por las EDES y se incluyen en los presupuestos de 2021 de cada EDE a ser 
aprobados por el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Decreto No.207-19.  
 
Párrafo IV: El monto autorizado para las líneas de crédito constituye el límite total máximo 
que las EDES podrán utilizar en un momento determinado y de manera combinada.  
 
Párrafo V: Las EDES, en la medida que amorticen el capital utilizado, a través de las líneas 
de crédito, podrán disponer de dicho monto sin exceder el tope autorizado. 
 

Párrafo VI: Se autoriza al Ministerio de Hacienda a asumir los saldos pendientes de pago, 
al cierre del ejercicio presupuestario del año 2021, de las líneas de crédito antes mencionadas 
y negociar un financiamiento de mediano plazo con la banca o con agentes de mercado. 
 
 
Artículo 71.- Autorización al Banco Nacional de las Exportaciones (BANDEX). Se 
autoriza al Banco Nacional de las Exportaciones (BANDEX) a contratar las siguientes 
operaciones de crédito público:  
 
1. Un préstamo para el apoyar la oferta exportable la República Dominicana, por un monto máximo 

de hasta Cincuenta Millones de Dólares estadounidenses (US$50,000,000.00), a ser concertado 
con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a una tasa de interés y comisiones compatibles 
con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 10 años. 

 
2. Un préstamo para el apoyar la oferta exportable de la República Dominicana, por un monto 

máximo de hasta Treinta Millones de Dólares estadounidenses (US$30,000,000.00), a ser 
concertado con el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), a una tasa de 
interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana 
y con un plazo mínimo de 5 años. 
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3. Un préstamo para el apoyar la oferta exportable de la República Dominicana, por un monto 

máximo de hasta Cincuenta Millones de Dólares estadounidenses (US$50,000,000.00) a ser 
concertado con el Export-Import Bank de los Estados Unidos de América (Eximbank), a una tasa 
de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana 
y con un plazo mínimo de 5 años.   

 

Párrafo: Las operaciones de crédito público indicadas en el presente artículo se regirán 
conforme a las disposiciones de la Ley No.126-15, del 17 de julio de 2015, que transforma 
el Banco Nacional de Fomento de la Vivienda y la Producción (BNV), en el Banco Nacional 
de las Exportaciones (BANDEX). 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
 
Nelsa Shoraya Suárez Ariza               Agustín Burgos Tejada 

  Secretaria         Secretario 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1er.) día del 
mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 158 de la 
Restauración. 
 

 

Eduardo Estrella 

Presidente 
 

Ginette Bournigal de Jiménez     Lía Ynocencia Díaz Santana 

  Secretaria            Secretaria 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y ejecución. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); año 177 
de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo 

Certifica que la presente publicación es oficial 
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Res. No. 238-20 que aprueba el Contrato de Préstamo No.9144-DO, suscrito el 28 de 

septiembre de 2020, entre la República Dominicana y el Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento (BIRF), por la suma de cien millones de dólares de los 

Estados Unidos de América con 00/100 (US$100,000,000.00), para el Programa de 

Políticas de Desarrollo en apoyo a la respuesta de la República Dominicana a la crisis 

del COVID-19. G. O. No. 11000 del 10 de diciembre de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 238-20 

 

 

VISTO: El artículo 93, numeral 1), literales J) y k), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Contrato de Préstamo No.9144-DO, suscrito el 28 de septiembre de 2020, entre 
la República Dominicana y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), 
por la suma de cien millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 
(US$100,000,000.00), para el Programa de Políticas de Desarrollo en apoyo a la respuesta 
de la República Dominicana a la crisis del COVID-19. 
 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo No.9144-DO, suscrito el 28 de septiembre de 
2020, entre la República Dominicana, representada por el señor José Manuel Vicente, 
Ministro de Hacienda y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), 

representado por el señor Tahseen Sayed, Director del país, por la suma de cien millones de 
dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$100,000,000.00). Dicho Contrato 
de Préstamo será utilizado para el Programa de Políticas de Desarrollo en apoyo a la respuesta 
de la República Dominicana a la crisis del COVID-19, que copiado a la letra dice así: 
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LUIS ABINADER 

_______ 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

 
 

P.E. núm. 30-20 

 
PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley núm. 1486, sobre la 
Representación del Estado en los Actos Jurídicos, del 20 de marzo de 1938, por el presente 
documento otorgo PODER ESPECIAL al MINISTRO DE HACIENDA para que, en 
nombre y representación del Estado dominicano, suscriba con el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF) el Contrato de Préstamo núm. 9144- DO, por un monto 
de cien millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (USD$ 
100,000,000.00), para ser utilizado en el Programa de Política de Desarrollo en apoyo a la 
respuesta de la República Dominicana a la crisis del COVID-19, el cual será ejecutado por 
el Ministerio de Hacienda. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

 

 

 

LUIS ABINADER 
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Melissa Silié Ruiz 

Intérprete Judicial 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 

 
 
Yo, MELISSA SILIÉ RUIZ, Intérprete Judicial de la República Dominicana, debidamente 
juramentada para el ejercicio de mis funciones, mediante la presente CERTIFICO, que el 
documento descrito a continuación es una traducción fiel del documento originalmente en 
idioma inglés el cual ha sido traducido a idioma español a petición del interesado el cual 
indica lo siguiente: 
 
 

PRÉSTAMO NÚMERO 9144-DO 

 
 

CONTRATO DE PRÉSTAMO 

 
(Préstamo para el Programa de Política de Desarrollo en apoyo a la respuesta de la 

República Dominicana a la crisis del COVID-19) 

 
 
 

Entre 

 

 

REPÚBLICA DOMINICANA 

 

 

y el 

 

 

 

 

 

BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO 
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CONTRATO DE PRÉSTAMO 

 
 
ACUERDO de fecha correspondiente a la Fecha de Firma entre la REPÚBLICA 
DOMINICANA (el “Prestatario") y el BANCO INTERNACIONAL DE 

RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (“Banco”) con el fin de proveer apoyo financiero al 

Programa (conforme a lo definido en el Apéndice de este Acuerdo). 
 
Por Cuanto (A) dentro del contexto de la emergencia de COVID19, el Banco ha decidido 
proveer financiamiento basándose, entre otros, en: (i) acciones que el Prestatario ya ha 
tomado bajo el Programa las cuales se encuentran descritas en la Sección I.A. del Anexo 1 
de este Acuerdo; y (ii) el mantenimiento por el Prestatario de un adecuado marco de políticas 
macroeconómicas; y 
 
(B) el financiamiento aquí establecido estará disponible para el Prestatario de conformidad 
con los términos de este Acuerdo para financiar cualquier gasto presupuestado (otro que no 
sea los Gastos Excluidos). 
 
El Prestatario y el Banco por consiguiente acuerdan lo siguiente: 
 
 

ARTÍCULO l-CONDICIONES GENERALES; DEFINICIONES 

 
 
1.01. Las Condiciones Generales (conforme definido en el Apéndice de este Acuerdo) 

aplican y forman parte de este Acuerdo. 
 
1.02.  Al menos que el contexto así lo requiera, los términos en mayúsculas en este Acuerdo 

tendrán el significado ahí descrito en las Condiciones Generales o en el Apéndice de 
este Acuerdo. 

 
 

ARTÍCULO II-PRÉSTAMO 

 
 
2.01. El Banco acuerda prestar al Prestatario la suma de cien millones de Dólares 

($100.000,000), en la medida de que dicho monto sea cubierto de tiempo en tiempo 
a través de una Conversión de la Moneda (“Préstamo”). 

 
2.02.  El Pago Inicial es de un cuarto del uno por ciento (0.25%) del monto del Préstamo. 
 
2.03.  La Comisión por Compromiso es de un cuarto del uno por ciento (0.25%) anual sobre 

el Balance No Retirado del Préstamo. 
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2.04.  La tasa de interés es la Tasa de Referencia más el Diferencial Fijo o cualquier monto 

que aplique de conformidad con la Conversión; sujeto a la Sección 3.02 (e) de las 
Condiciones Generales. 

 
2.05. Las Fechas de Pago son enero 15 y julio 15 de cada año. 
 
2.06. El monto principal del Préstamo deberá ser repagado de conformidad con el Anexo 2 

de este Acuerdo. 
 
2.07. No obstante las limitaciones establecidas en la Sección 5.05 de las Condiciones 

Generales, el Prestatario deberá proveer inmediatamente al Banco dicha información 
relacionada con lo dispuesto en este Artículo II en la medida en que el Banco pueda, 
de tiempo en tiempo, requerir de manera razonable. 

 
ARTÍCULO III-PROGRAMA 

 
3.01.  El Prestatario declara su compromiso al Programa y a su implementación. A estos 

fines, y en adición a lo establecido en la Sección 5.05 de las Condiciones Generales: 
 

(a) El Prestatario y el Banco deberán de tiempo en tiempo, y a requerimiento de 
cualquiera de las Partes, intercambiar ideas del marco de políticas 
macroeconómicas del Prestatario y el progreso alcanzado en la ejecución del 
Programa; y 

 
(b) Sin limitación de lo establecido en el párrafo (a) de esta Sección, el Prestatario 

deberá informar de manera inmediata al Banco de cualquier situación que tenga 
el efecto de revertir materialmente los objetivos del Programa o cualquier 
acción tomada bajo el Programa incluyendo cualquier acción especificada en la 
Sección 1 del Anexo I de este Acuerdo. 

 
ARTÍCULO IV-EFECTIVIDAD; TERMINACIÓN 

 
4.01.  Las Condiciones Adicionales de Efectividad consisten en las siguientes, a saber, que 

el Banco esté satisfecho con el progreso alcanzado con el Prestatario en llevar a cabo 
el Programa y con la idoneidad del marco de políticas macroeconómicas. 

 
4.02.  La Fecha Limite Efectiva es la fecha de noventa (90) días luego de la Fecha de Firma 

(a menos que el Banco, luego de considerar las razones del retraso, establece una 
Fecha Límite Efectiva para fines de la Sección 9.04 de las Condiciones Generales). 

 
 

ARTÍCULO V-REPRESENTANTES; DIRECCIONES 

 
5.01. El Representante del Prestatario es el Ministro de Hacienda. 
 
5.02.  Para fines de la Sección 10.01 de las Condiciones Generales: 
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(a) La dirección del Prestatario es: 
 

Ministerio de Hacienda 
Av. México 45, Gazcue 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
República Dominicana; y, 

 
(b) La Dirección Electrónica del Prestatario es: 

 
Facsímil: 809-688-8838 

 
 
5.03. Para fines de la Sección 10.01 de las Condiciones Generales: 
 

(a)  La dirección del Banco es: 
 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento  
1818 de la Calle H, N.W. 
Washington, D.C. 20433  
Estados Unidos de América; y 

 
(b)  La dirección electrónica del Banco es: 

 
Telex: Facsímil: Correo electrónico: 
248423 (MCI) o 
64145 (MCI) 1-202-477-6391 tsayed@worldbank.org 

 
 
ACORDADO en la Fecha de Firma. 
 
 

REPÚBLICA DOMINICANA 

 

Por: 

 
 

[Firma ilegible] 
_____________________________ 

Representante Autorizado 
 

Nombre: José Manuel Vicente 
Cargo: Ministro de Hacienda 

Fecha: 28 de septiembre de 2020 
 

BANCO INTERNACIONAL DE  

mailto:tsayed@worldbank.org
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RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO 

 

 
Por: 

 
 

[Firma ilegible] 
______________________________ 

Representante Autorizado 

 
Nombre: Tahseen Saved 
Cargo: Director del país 

Fecha: 8 de septiembre de 2020 
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ANEXO 1 

 
Acciones del Programa; Disponibilidad de los Desembolsos 

 
Sección I. Acciones bajo el Programa 

 
A.  Acciones Adoptadas bajo el Programa. Las acciones tomadas por el Prestatario bajo 

el Programa incluyen lo siguiente: 
 
1. El Prestatario ha autorizado el uso de procesos de emergencia para la compra y 

contratación de bienes, trabajos y servicios relacionados a la salud, conforme 
evidenciado por el Decreto No. 133-20 del 19 de marzo de 2020, enmendado por el 
Decreto No 144-20 de fecha 2 de abril de 2020. 

 
2. El Prestatario ha creado una Comisión de Veeduría Ciudadana para el COVID-19 como 

un mecanismo para monitorear los procesos de compras y contrataciones para 
emergencias, conforme evidenciado en el Decreto No. 145-20 de fecha 5 de abril de 
2020. 

 
3. El Prestatario, a través del Ministerio de Salud, ha adoptado un Plan de Contingencia 

de COVID-19 para responder de manera rápida al incremento del número de casos 
conforme evidenciado en la presentación de dicho Plan por comunicación del Ministro 
de Salud MSP-DESP-0209-2020 de fecha 29 de mayo de 2020. 

 
4. El Prestatario, a través de la DGA, ha tomado medidas para liberar, durante el periodo 

de emergencia, del pago del Impuesto a la Transferencia de Bienes Industrializados y 
Servicios (ITBIS) en relación a importaciones de provisiones médicas, conforme 
evidenciado en la circular de la DGA de fecha 2 de abril de 2020. 

 
5. El Prestatario ha creado un fondo de asistencia solidaria temporal para empleados 

(FASE) para proveer soporte a trabajadores formales vulnerables del sector privado a 
los fines de compensar el impacto económico de la pandemia de COVID-19, conforme 
evidenciado por el Decreto No. 143-20 de fecha 5 de abril de 2020 enmendado por el 
Decreto No. 184-20 de fecha 29 de mayo de 2020. 

 
6. El Prestatario ha creado de manera temporal el “Programa Quédate en Casa" para 

entregar transferencias de emergencia a amas de casa vulnerables, conforme 
evidenciado por la Resolución Administrativa No. 001-2020 del GCPS de fecha 26 de 
mayo de 2020. 

 
7. El Prestatario, a través de la DGII, ha aplazado los pagos de impuesto sobre la renta 

2019 para contribuyentes individuales, conforme evidenciado por el Decreto No. 137-
20 de fecha 23 de marzo de 2020 y las circulares de la DGII 21-20,23-20,37-20, 58-20 
y 61-20. 
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8. El Prestatario, a través de la DGII, ha aplazado el pago de impuestos de empresas a los 

fines de ayudar a los negocios a sobrellevar el impacto económico del COVID-19, 
conforme evidenciado en el Decreto No. 137-20 de fecha 23 de marzo 2020 y las 
circulares de la DGII 21-20, 23-20, 37-20, 49-20, 58-20 y 61-20. 

 
 
Sección II. Disponibilidad de los Desembolsos del Préstamo. 

 
A. General. El Prestatario podrá retirar los desembolsos del Préstamo de conformidad con 

lo dispuesto en esta Sección así como aquellas instrucciones adicionales que pueda 
especificar el Banco mediante notificación al Prestatario. 

 
B. Asignación de los Montos del Préstamo. El Préstamo (excepto por los montos 

requeridos para pagar la Comisión por Compromiso) es asignado en un tramo único de 
retiro, del cual el Prestatario podrá retirar los desembolsos del Préstamo. La asignación 
de los montos del Préstamo para esto fines es establecida en la siguiente tabla: 

 
Asignaciones 

Monto del Préstamo Asignado 

(expresado en USD) 

(1) Tramo único de retiro 99.750.000 
(2) Comisión por Compromiso 250.000 
      MONTO TOTAL 100.000.000 

 
C.  Condiciones para el Retiro del Tramo 

 
1.  Ningún retiro podrá ser realizado del Tramo de Retiro Único a menos que el Banco esté 

satisfecho con: (a) cómo se está llevando a cabo el Programa por el Prestatario; y (b) la 
idoneidad del marco de la política macroeconómica del Prestatario. 

 
D. Depósito de Montos del Préstamo. 

 
1.  No obstante lo dispuesto en la Sección 2.03 de las Condiciones Generales: 
 

(a) Previo a remitirle al Banco el primer requerimiento de retiro de la Cuenta del 
Préstamo, el Prestatario deberá notificar al Banco las siguientes dos cuentas 
especializadas las cuales deberán mantenerse en los términos y condiciones 
aceptables para el Banco: (i) una cuenta especializada en Dólares (“Cuenta 

Especializada en Moneda Extranjera”); y (ii) una cuenta especializada en Pesos 

Dominicanos (“Cuenta Especializada en Moneda Local”); y 
 
(b) Todos los retiros de la Cuenta de Préstamo deberán ser depositados por el Banco 

en la Cuenta Especializada en Moneda Extranjera, el Prestatario deberá depositar 
un monto equivalente en la Cuenta Especializada en Moneda Local. 
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2. El Prestatario, dentro de los treinta (30) días luego del retiro del Préstamo de la Cuenta 

del Préstamo, deberá reportar al Banco: (a) la suma exacta recibida en la Cuenta 
Especializada en Moneda Extranjera; (b) los detalles de la cuenta en la cual será 
acreditado el equivalente en Pesos Dominicanos de los beneficios del Préstamo; (c) la 
evidencia de que un monto equivalente ha sido contabilizado en los sistemas 
presupuestarios del Prestatario; y (d) una declaración de ingresos y egresos de la Cuenta 
Especializada en Moneda Extranjera. 

 
E.  Auditoria. A requerimiento del Banco, el Prestatario deberá: 
 
1. Tener las Cuentas Especializadas auditadas por un auditor independiente aceptable al 

Banco, de conformidad con los estándares de auditoria consistentes y aceptables para 
el Banco; 

 
2.  Entregar al Banco lo antes posible, pero en cualquier caso antes de seis meses contados 

a partir de la fecha en que el Banco ha requerido dicha auditoría, una copia certificada 
de dicho reporte de auditoría, en dicho alcance y en dichos detalles que el Banco pueda 
requerir razonablemente, y hacer dichos reportes disponibles públicamente de manera 
oportuna y en una forma aceptable para el Banco; y 

 
3.  Entregar al Banco cualquier otra información concerniente a las Cuentas Especializadas 

y su auditoría conforme a lo que el Banco pueda requerir razonablemente. 
 
F. Fecha de Cierre. La fecha de cierre es 31 de marzo de 2021 (o cualquier otra fecha 

que sea establecida por el Banco, debido a una solicitud del Prestatario, mediante 
notificación a las Partes del Préstamo). 
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ANEXO 2 

 

Compromiso Relacionado a la Amortización del Programa de Repago- Apartado de 

Repago 

 
El Prestatario deberá repagar el monto principal del Préstamo en su totalidad el 15 de enero 
de 2040. 
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APÉNDICE 

 
 
Sección I. Definiciones 

 
1. COVID-19 significa la enfermedad del coronavirus causada por el nuevo 

coronavirus 2019 (SARS-CoV-2). 
 
2. “Cuentas Especializadas" significa la Cuenta Especializada en Moneda 

Extranjera y la Cuenta Especializada en Moneda Local. 
 
3. DGA significa Dirección General de Aduanas del Ministerio de Hacienda del 

Prestatario. 
 
4. “DGII” significa Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de 

Hacienda del Prestatario. 
 
5. “Pesos Dominicanos" significa la moneda de curso legal del Prestatario. 
 
6. “Cuenta Especializada en Moneda Extranjera" significa la cuenta referida en la 

Parte D.1(a) de la Sección II del Anexo 1 a este Acuerdo. 
 
7. “GCPS" significa Gabinete de Coordinación de Política Social, el Gabinete del 

Prestatario para la Coordinación de Políticas Sociales. 
 
8. “Condiciones Generales” significa ‘Las condiciones generales de financiamiento 

BIRF del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) condiciones 
generales para la financiación de la política de desarrollo’, de fecha 14 de 

diciembre de 2018. 
 
9. “ITBIS” significa Impuesto a la Transferencia de Bienes Industrializados y 

Servicios. 
 
10. “Cuenta Especializada en Moneda Local” significa la cuenta referida en la Parte 

D.1(b) de la Sección II del Anexo 1 a este Acuerdo. 
 
11. “Programa” se refiere al programa de objetivos, políticas y acciones establecidas 

o referidas en la carta fechada 3 de junio de 2020 del Prestatario al Banco, 
declarando el compromiso del Prestatario de ejecución del Programa, y 
solicitando asistencia del Banco en apoyo del Programa durante la ejecución y 
que comprende las medidas adoptadas, incluidas las establecidas en la Sección 1 
del Anexo 1 del presente Acuerdo, y las medidas que han de adoptarse consistente 
con los objetivos del Programa. 

 



-15- 

_________________________________________________________________________ 

 
12. “Fecha de Firma” significa la última de las dos fechas en la cual el Prestatario y 

el Banco suscribieron este Acuerdo y dicha definición aplica a todas las 
referencias de la “fecha del Contrato de Préstamo” en las Condiciones Generales. 

 
13. “Tramo único de Retiro” significa la cuantía del préstamo asignado a la categoría 

titulada “Tramo único de Retiro” en el cuadro que figura en la Parte B de la 
Sección II del Anexo 1 del presente Acuerdo. 

 
 
EN FE DE LO CUAL, firmo y sello la presente traducción, marcada con el No. 033-2020, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, hoy día primero (1o) de octubre del año dos mil veinte (2020). 
 
 

Melissa Silié Ruiz 

Intérprete Judicial 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11) días del 
mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 158 de la 
Restauración. 
 
 

Eduardo Estrella 
Presidente 

 

Melania Salvador de Jiménez     Lía Ynocencia Díaz Santana 

  Secretaria Ad-Hoc.        Secretaria 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
Nelsa Shoraya Suárez Ariza      Agustín Burgos Tejada 

  Secretaria          Secretario 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 693-20 que coloca en situación de retiro con disfrute de la pensión 

correspondiente a varios oficiales generales y superiores de las Fuerzas Armadas. G. O. 

No. 11000 del 10 de diciembre de 2020. 

 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 693-20 

 
 
VISTO: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 

VISTA: La Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas de la República Dominicana, núm. 139-
13, del 13 de septiembre de 2013. 
 
VISTO: El oficio núm. 31901, del 1 de diciembre 2020, suscrito por el teniente general 
Carlos Luciano Díaz Morfa, ERD, ministro de Defensa. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Quedan colocados en honrosa situación de retiro, con disfrute de la pensión 
correspondiente, por antigüedad en el servicio, los siguientes oficiales superiores del Ejército 
de la República Dominicana (ERD): 
 

1. Mayor general Juan Antonio Campusano López. 
2. Mayor general Geraldo de los Santos Mora. 
3. Mayor general José Eugenio Matos de la Cruz. 
4. General de brigada Tomás de la Rosa Pastrano. 
5. General de brigada Carlos Ambrosio Robles Díaz. 
6. General de brigada Pedro José Almánzar Martínez. 
7. General de brigada Miguel Ángel Cordero Mejía. 
8. General de brigada Domingo Alfonso Medina Méndez. 
9. General de brigada Luis Francisco de León Rodríguez. 
10. General de brigada Rubén Darío Contreras Polanco. 
11. General de brigada Joaquín Bolívar Borrelly Mera. 
12. General de brigada Leonardo Enrique Sabater Núñez. 
13. General de brigada Gilberto Rosario Polanco. 
14. General de brigada Eduardo Valentín Manín Liberato. 
15. General de brigada Davert A. Polanco Arias. 
16. General de brigada Abraham Emilio Luna Rodríguez. 
17. General de brigada Rafael Díaz Gómez. 
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18. General de brigada Sugar Puttzi Frugis Martínez. 
19. General de brigada Carlos Melchor Aguirre Reyes. 
20. General de brigada Roberto Miguel Ramírez Martínez. 
21. General de brigada Napoleón Terrero Figueroa. 
22. General de brigada Alexis Ramón Santana Almonte. 
23. General de brigada Francisco Radhamés Mones Fernández. 
24. Coronel méd. Ney Guerra Martínez. 
25. Coronel Rogelio Socorro Fernandez. 
26. Coronel méd. Félix Antonio de Jesús Román Rosario. 
27. Coronel Andrés Estefanis Lazala Delfín. 
28. Coronel Onésimo Arno Lorenzo. 
29. Coronel Domingo Ant. de los Santos Ortiz. 
30. Coronel José Manuel Novas y Novas. 
31. Coronel Pedro Antonio Holguín Batista. 
32. Coronel Narciso Onésimo Madé Guerrero. 
33. Coronel Victoriano Fco. Báez Deris. 
34. Coronel Máximo Antonio Belén Barias. 
35. Coronel León Altagracia Gómez Díaz. 
36. Coronel Fulgencio Crisóstomo Vargas. 
37. Coronel Lucas B. Vanderhorst Duvergé. 
38. Coronel Koji Maruyama Maruyama. 
39. Coronel Santiago Sánchez Gómez. 

 

ARTÍCULO 2. Quedan colocado en la honrosa situación de retiro, con disfrute de la pensión 
correspondiente, por antigüedad en el servicio, los siguientes oficiales superiores de la 
Armada de la República Dominicana (ARD): 
 

1. Vicealmirante Juan Ramón Soto de la Rosa. 
2. Vicealmirante Félix Alburquerque Comprés. 
3. Contralmirante Franklin J. Díaz Gilbert. 
4. Contralmirante Wilfredo Ortiz Báez. 
5. Contralmirante Rafael Raymundo Guillén Sarante. 
6. Contralmirante Félix Ernesto Cedeño Guerrero. 
7. Contralmirante Héctor Juan Martínez Román. 
8. Capitán de navío Angladi Encarnación Berigüeto. 
9. Capitán de navío José Alfonzo Kelly. 
10. Capitán de navío Jesús Antonio Avelino Rosario. 
11. Capitán de navío Luis Manuel Garó Alcántara. 

 

ARTÍCULO 3. Quedan colocados en la honrosa situación de retiro, con disfrute de la 
pensión correspondiente, por antigüedad en el servicio, los siguientes oficiales de la Fuerza 
Área de la República Dominicana (FARD): 
 

1. Mayor general Gilberto Santiago Delgado Valdez. 
2. Mayor general parac. Julio Cesar Soufront Velásquez. 
3. General de brigada parac. Pedro René Valenzuela Quiroz. 
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4. General de brigada parac. Miguel Paulino Espinal. 
5. General de brigada parac. Ulises Amable Cedano Santana. 
6. General de brigada parac. Luis de Jesús Peña Jiménez. 
7. General de brigada parac. Oscar Ceballo Hidalgo. 
8. General de brigada parac. Carlos Enrique Jiménez Miranda. 
9. Coronel tec. de aviación Héctor Daniel Ureña Rojas. 
10. Coronel tec. de aviación Moltimer Melchor Echavarría Fuentes. 
11. Coronel tec. de aviación Juan Ubaldo Veras y Veras. 

 

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Defensa, al Ejército de la República Dominicana 
(ERD), a la Armada de la República Dominicana (ARD) y a la Fuerza Área de la República 
Dominicana (FARD), para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 694-20 que nombra a Luz del Alba Jiménez Ramírez y Vicente Luis de Peña 

Peralta, ministra y viceministro del Ministerio de la Juventud, respectivamente. G. O. 

No. 11000 del 10 de diciembre de 2020. G. O. No. 11000 del 10 de diciembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 694-20 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Luz del Alba Jiménez Ramírez queda designada ministra de la Juventud, 
en sustitución de Kinsberly Taveras Duarte (renunciante).  En consecuencia, se deroga el 
artículo 13 del Decreto núm. 324-20 del 16 de agosto de 2020. 
 
ARTÍCULO 2. Vicente Luis de Peña Peralta queda designado viceministro de 
Planificación del Ministerio de la Juventud, en sustitución de Luz del Alba Jiménez 

Ramírez. En consecuencia, se deroga el artículo 50 del Decreto núm. 330-20 del 16 de 
agosto. 
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ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de la Juventud para su conocimiento y ejecución. 
 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 695-20 que crea e integra el Gabinete de Transparencia, Prevención y Control 

del Gasto Público. G. O. No. 11000 del 10 de diciembre de 2020. 

 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 695-20 

 
 
CONSIDERANDO: Que la Administración Pública y los servidores públicos en sus 
relaciones con los administrados deben actuar conforme al principio de ética consagrado en 
el numeral 21 del artículo 3 de la Ley núm. 107-13, en cuya virtud todo el personal al servicio 
de la Administración Pública, así como las personas en general han de actuar con rectitud, 
lealtad, honestidad y pulcritud, así como a los principios de honestidad y probidad que rigen 
la conducta de los servidores públicos, establecidos en los numerales 5, 8 y 9 del artículo 77 
de la Ley núm. 41-08. 
 
CONSIDERANDO: Que la Administración Pública dominicana requiere de un espacio de 
coordinación interinstitucional para atender los desafíos sobre ética, transparencia, eficiencia 
y efectividad de la inversión y el gasto público, e impulsar políticas, directrices y mecanismos 
de control que fortalezcan el desempeño de la Administración Pública garantizando el 
desarrollo sostenible. 
 
CONSIDERANDO: Que, a los fines de garantizar mayores niveles de coordinación e 
incrementar la eficiencia, eficacia y agilidad en la toma de decisiones a nivel de la 
Administración Pública y por parte del presidente de la República, se dispuso, mediante el 
decreto núm. 498-20, del 23 de septiembre de 2020, la creación de distintos consejos 
consultivos bajo la denominación de gabinetes. 
 
CONSIDERANDO: Que el decreto núm. 498-20 establece que el presidente de la República 
podrá determinar la creación de otros gabinetes con el mismo fin y naturaleza que los creados 
en dicho decreto, conforme la conveniencia de la Administración. 
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VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 14 de agosto de 
2020. 
 

VISTA: La Ley núm. 107-13, sobre Derechos de las Personas en sus Relaciones con la 
Administración y de Procedimiento Administrativo, del 8 de agosto de 2013. 
 

VISTO: El decreto núm. 498-20, que instituye varios consejos consultivos bajo la 
denominación de gabinetes, del 23 de septiembre de 2020. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

ARTÍCULO 1. Se crea el Gabinete de Transparencia, Prevención y Control del Gasto 
Público con el objetivo de impulsar dentro de la Administración Pública las políticas, 
directrices y mecanismos para atender los desafíos de ética, transparencia, eficiencia y 
efectividad de la inversión y el gasto público. 
 

ARTÍCULO 2. El Gabinete de Transparencia, Prevención y Control del Gasto Público queda 
integrado por las siguientes instituciones públicas: 
 
1. Ministerio de Hacienda. 
2. Contraloría General de la República. 
3. Tesorería Nacional.  
4. Dirección General de Presupuesto. 
5. Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental, la cual lo presidirá. 
6. Dirección General de Contrataciones Públicas, la cual ejercerá la dirección ejecutiva. 
7. Unidad de Análisis Financiero de la República Dominicana. 
8. Dirección General de Contabilidad Gubernamental. 
 
ARTÍCULO 3. El Gabinete de Transparencia, Prevención y Control del Gasto Público se 
enfocará en los siguientes ejes de trabajo: 
 

a) La integridad como valor de la Administración Pública. 
b) La gestión eficiente y ágil del pago de las compras y contrataciones públicas. 
c) La prevención de la corrupción. 

 
PÁRRAFO. Se instruye al Gabinete de Transparencia, Prevención y Control del Gasto 
Público para que proceda a la conformación de una mesa técnica para reducir los tiempos de 
pagos a proveedores del Estado. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese a las instituciones indicadas en el artículo 2 del presente decreto, 
para su conocimiento y su ejecución. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 

Dec. No. 696-20 que concede la condecoración del Gran Cordón Militar Juan Pablo 

Duarte a varios oficiales superiores y subalternos del Ejército de República Dominicana 

(ERD). G. O. No. 11000 del 10 de diciembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 696-20 

 
 
VISTA: La Ley núm. 141, del 25 de marzo de 1975, que instituye la condecoración del Gran 
Cordón Militar Juan Pablo Duarte. 
 

VISTO: El oficio núm. 1475, del 18 de noviembre de 2020, suscrito por el mayor general 
piloto Hugo R. González Borrell, FARD, asesor militar terrestre, naval y aéreo del Poder 
Ejecutivo. 
 
VISTO: El oficio núm. 29593, del 17 de noviembre de 2020, suscrito por el teniente general 
Carlos Luciano Díaz Morfa, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la 
República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Que concede la condecoración del Gran Cordón Militar Juan Pablo Duarte 
a varios oficiales superiores y subalternos del Ejército de República Dominicana (ERD): 
 

1.  CAPITÁN ING. INDUSTRIAL TEJADA DUARTE, KARIN 
2.  CAPITÁN ING. CIVIL PÉREZ PÉREZ, MAYKOR ALBERTO 
3.  CAPITÁN LIC. EN PSICOLOGÍA CLÍNICA MERCEDES SANTANA, ANA JOSÉFA 
4.  CAPITÁN RAMÍREZ SMITH, HANLEY 
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5.  1ER.TENIENTE PILOTO DELGADO GUTIÉRREZ, CARLOS 

DAVID 
6.  1ER.TENIENTE PILOTO DEL POZO APONTE, JUAN RAMÓN 

7.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA MARTÍNEZ SANTANA, FRANCIS 
JAVIER 

8.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA VITTINI PERALTA, RANDY RAUL 

9.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA DEL BOIS PARRA, FRANCISCO 
ALBERTO 

10.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA SANTANA MANZANILLO, RANDY 
JEFERSON 

11.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA ARIAS ALCÁNTARA, JUAN GREGORIO 

12.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA JIMÉNEZ PEÑA, JULIO 

13.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA HEREDIA MOQUETE, GEWSMANY 
RAYLENE 

14.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA PICHARDO URBÁEZ, FREI RICARDO 

15.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA DE LEÓN AQUINO, ANMIEL 
16.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA DÍAZ PÉREZ, LUIS DAVID 
17.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA LÓPEZ MINAYA, JOSÉ CARLOS 

18.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA GUZMÁN DOMINGUEZ, MANUEL 
ALEJANDRO 

19.  1ER.TENIENTE MÉDICO PEDIATRA RONDON SANTANA, JOSÉFINA 
ARISLEIDA 

20.  1ER.TENIENTE MÉDICO PEDIATRA MEDINA BATISTA, GUIDO 

21.  1ER.TENIENTE MÉDICO PEDIATRA REYES ALAYON, MARCOS ELIAS 

22.  1ER.TENIENTE ODONTÓLOGO DE JESÚS ROSARIO, DELGIS ARIEL 

23.  1ER.TENIENTE ODONTÓLOGO CANELA, YSABEL 

24.  1ER.TENIENTE DR. EN ODONTOLOGÍA RESTITUYO ESQUEA, AMALFIS 
ESTHER 

25.  1ER.TENIENTE DR. EN ODONTOLOGÍA VARGAS LIZARDO, CAROLEYDIS 

26.  1ER.TENIENTE ING. CIVIL ROJAS FRANCO, SARAH VIOLETA 

27.  1ER.TENIENTE ING. CIVIL VARGAS TEJADA, MARLOM ERNESTO 

28.  1ER.TENIENTE ING. DE SISTEMAS GONZALEZ SANTANA, GRABIEL 
ALBERTO 

29.  1ER.TENIENTE ING. DE SISTEMAS GALARZA CUEVAS, JOELVIN 

30.  1ER.TENIENTE ABOGADO BATISTA DE LOS SANTOS, FIOR 
MARIELYS 

31.  1ER.TENIENTE ABOGADO LORENZO LINARES, RONNY 

32.  1ER.TENIENTE ABOGADO NÚÑEZ JIMÉNEZ DE ACOSTA, ARELIS 
ALTAGRACIA 

33.  1ER.TENIENTE CONTADOR RODRÍGUEZ LANTIGUA, MARIELA 
VÍCTORIA 
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34.  1ER.TENIENTE CONTADOR LORENZO MARTÍNEZ, MILENIA 

35.  TENIENTE LIC. EN BIOANÁLISIS CUELLO BRIOSO, NANCYS URANIA 

36.  1ER.TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA LÓPEZ GÓMEZ, ROSALBA I. 
37.  1ER.TENIENTE LIC. EN EDUCACIÓN PERALTA, INGRID JOHANNA 
38.  1ER.TENIENTE CAMACHO JAVIER, RONNY 
39.  1ER.TENIENTE MOREL JIMÉNEZ, ERICK ANTONIO 
40.  1ER.TENIENTE SANTANA RAMÍREZ, JOSÉ DAVIEL 
41.  1ER.TENIENTE FÉLIZ MELO, JEANCARLOS 
42.  1ER.TENIENTE PICHARDO JIMÉNEZ, YORLANDO 
43.  1ER.TENIENTE UBRI GUZMÁN, FELICIANA 
44.  1ER.TENIENTE PÉREZ CAMACHO, FRAULIN GABRIEL 
45.  1ER.TENIENTE SILVERIO HILARIO, ENMANUEL 
46.  1ER.TENIENTE PEÑA ARIAS, BRYAN DANIEL 
47.  1ER.TENIENTE BÁEZ HIRALDO, ELVA YUMERY 

48.  1ER.TENIENTE MOLINA SÁNCHEZ, AMAURYS 
ADRAMEL 

49.  1ER.TENIENTE PORTES NAVARRO, JOHANSEL 
FRANCISCO 

50.  1ER.TENIENTE SANTIAGO SÁNCHEZ, RAMÓN DAVID 
51.  1ER.TENIENTE BRITO GAUTREAUX, HÉCTOR 

52.  2DO. TENIENTE PARACAIDISTA MENDOZA MARTÍNEZ, JONATHAN 
FRANCISCO 

53.  2DO. TENIENTE TÉCNICO VILLAMAN VILLAMÁN, ENOY 

54.  2DO. TENIENTE TÉCNICO EN RAYOS X GRULLÓN GARCÍA, MARÍA DEL 
CARMEN 

55.  2DO.TENIENTE LIC.EN MERCADEO MÉNDEZ SISA, IVAN GUSTAVO 
56.  2DO.TENIENTE ARQUITECTO CEDANO BILLINI, SALLY CAROLINA 

57.  2DO.TENIENTE INGENIERO 
INDUSTRIAL PIMENTEL CORNIEL, YULY VIRGINIA 

58.  2DO. TENIENTE LICENCIADO EN 
LENGUAS MO 

PAREDES CELEDONIO, YESSICA 
EUGENIA 

59.  2DO. TENIENTE LICENCIADO EN 
LENGUAS MO CONTRERAS PÉREZ, JOEL 

60.  2DO. TENIENTE ABOGADO DE LEÓN, YOBELYS 
61.  2DO. TENIENTE ABOGADO FRANCO TOLENTINO, EUNY 
62.  2DO. TENIENTE ABOGADO FELIPE ABREU, ELEANNE INDHIRA 

63.  2DO. TENIENTE LIC. EN DERECHO SANTANA MORETA, MAYELIN 
REBECA 

64.  2DO. TENIENTE LIC. EN 
CONTABILIDAD MARTÍNEZ, ERDELIN MARÍANA 

65.  2DO. TENIENTE LIC. EN 
CONTABILIDAD ZORRILLA NIEVES, JESÚS 
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66.  2DO. TENIENTE LIC. EN 

CONTABILIDAD BERAS MERCEDES, ERIKA ADALIANA 

67.  2DO. TENIENTE LIC. EN 
MERCADOTÉCNIA LEBRÓN PEÑA, BELLANIRYS 

68.  2DO. TENIENTE LIC. EN 
ADMINISTRACIÓN D LIRIANO ESPINAL, MELVIN RUFINO 

69.  2DO. TENIENTE LIC. EN 
ADMINISTRACIÓN D SÁNCHEZ DE LA CRUZ, JOTTIN 

70.  2DO. TENIENTE CONTADOR DE OLEO GONZALEZ, NIKAURYS 
MIGUELINA 

71.  2DO. TENIENTE CONTADOR LÓPEZ HERNÁNDEZ, NORELKIS 
ANAVEL 

72.  2DO. TENIENTE LICENCIADO EN 
CONTADURIA 

MARTÍNEZ ROSARIO, APOLINAR 
BIENVENIDO 

73.  2DO. TENIENTE LIC. PSIC. INDUSTRIAL GONZALEZ ALBERTO, RAMÓNA 

74.  2DO. TENIENTE LIC. PSIC. INDUSTRIAL GUILLEN EVÁNGELISTA, VIVIANO 
MANUEL 

75.  2DO. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA 
CLÍNI 

ENCARNACIÓN VALDEZ, SUGEY 
ELIZABETH 

76.  2DO.TENIENTE SANTOS SUERO, SANTA 

77.  2DO.TENIENTE GUERRERO JIMÉNEZ, PATRIC 
ANTONIO 

78.  2DO.TENIENTE DEL ROSARIO UBEN, HÉCTOR LUIS 
79.  2DO.TENIENTE NÚÑEZ MOTA, EDUARDO LUIS 

80.  2DO. TENIENTE LIC. EN 
COMUNICACIÓN SOC JOAQUIN ALMONTE, ALEXANDRA 

81.  CAPITÁN PARACAIDISTA TERRERO SÁNCHEZ, JORGE LUIS 

82.  CAPITÁN PARACAIDISTA PICHARDO GUERRERO, SERGIO 
RAFAEL 

83.  CAPITÁN PARACAIDISTA DE LA CRUZ, IVAN MIGUEL 
84.  CAPITÁN PARACAIDISTA ENCARNACIÓN MOTA, ANTONY 
85.  CAPITÁN PARACAIDISTA PAULINO CRUCETA, VÍCTOR ARIEL 
86.  CAPITÁN MÉDICO FAMILIA FLORIAN, FIOLKIS 

87.  CAPITÁN MÉDICO QUEZADA DE LEÓN, MALQUIEL 
CÉSAREO 

88.  CAPITÁN MÉDICO DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, LUIS A. 
89.  CAPITÁN MÉDICO ALEJANDRO MARTÍNEZ, HERIBERTO 

90.  CAPITÁN MÉDICO CANTISANO RAMÍREZ, SUSANA 
VIRGINIA 

91.  CAPITÁN MÉDICO GONZALEZ CORDERO, ALEXANDRA 

92.  CAPITÁN MÉDICO TAVERAS HERNÁNDEZ, YENNY 
ADELANE 

93.  CAPITÁN INGENIERO 
ELECTROMECÁNICO VARGAS ARIAS, RENSO ARAMIS 

94.  CAPITÁN CONTADOR PÉREZ CUEVAS, MERIFER 
95.  CAPITÁN LIC. EN BIOANÁLISIS ADAMES DECENA, MIOSOTIS 
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96.  CAPITÁN MERÁN MONTILLA, MARILEYNE 
97.  CAPITÁN SANTOS AQUINO, LUGUELIN MIGUEL 
98.  CAPITÁN ADAMES REYES, RAMÓN ENRIQUE 
99.  CAPITÁN CASTILLO SÁNCHEZ, MARYLEINI 

100.  CAPITÁN BANDA DE MÚSICA REYES BATISTA, ANIBAL J. 

101.  1ER.TENIENTE PILOTO HERNÁNDEZ CASTAING, MOISES 
TOMÁS 

102.  1ER.TENIENTE PILOTO CRUZ DE LA ROSA, LUIS SANTIAGO 

103.  1ER.TENIENTE PILOTO JIMÉNEZ ÁLVAREZ, FABIO 
ALEJANDRO 

104.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA DE LA ROSA SANTANA, EDGAR 
JEREMIAS 

105.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA ZAMORA REYES, CARLOS MANUEL 
106.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA ARISTY JOA, FERNANDO ANTONIO 
107.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA MONTERO MATEO, JULISSA 
108.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA BAUTISTA ISABEL, ELME MARCIAL 
109.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA VÁSQUEZ ÁLVAREZ, JOSÉ MARÍA 
110.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA CRUZ EUSTAQUIO, JOEL 
111.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA SANTANA JIMÉNEZ, JUAN CARLOS 
112.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA FÉLIZ MERCEDES, BRAYAN JOEL 
113.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA FORTUNA BASORA, JAIRON MANUEL 
114.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA SOLANO MATOS, NIEVE FRANCISCA 

115.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA CHEVALIER AMARANTE, RACHEL 
AMALFI 

116.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA VARGAS SANTANA, LUIS RANFIS 
117.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA SOSA POLANCO, GUILLERMO BRIAND 
118.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA MARMOLEJOS CASTILLO, RANDI 
119.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA SANTANA MEDINA, RAUL ALBERTO 
120.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA DE LEÓN DOTEL, JOSÉ MOISES 
121.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA BRITO CERDA, LUIS 
122.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA GARCÍA GARCÍA, JOSÉ ALCIBIADES 
123.  1ER.TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN MORETA CUEVAS, ANDRES ENRIQUE 

124.  1ER.TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN GUZMÁN CARDENAS, FAUSTO 
MANUEL 

125.  1ER.TENIENTE DE DEFENSA AÉREA VERAS FERNÁNDEZ, JOSÉ EDUARDO 

126.  1ER.TENIENTE MÉDICO VAZQUEZ RAMÍREZ, RICHARDSON 
DANIEL 

127.  1ER.TENIENTE MÉDICO RODRÍGUEZ MEDRANO, ELIZABETH 
128.  1ER.TENIENTE MÉDICO JOSAPHAT ARIA, JAMES 
129.  1ER.TENIENTE MÉDICO RODRÍGUEZ VÁSQUEZ, LUIS NEURIS 
130.  1ER.TENIENTE MÉDICO PRATS APONTE, WILMA CRISTINA 
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131.  1ER.TENIENTE MÉDICO ROMERO MARMOLEJOS, NADIA 

DESSIREE 
132.  1ER.TENIENTE MÉDICO FEBLES OZORIA, DORKA MARCELLA 

133.  1ER.TENIENTE MÉDICO ROMANO BATISTA, IODIZED 
KASTHIANIRA 

134.  1ER.TENIENTE MÉDICO CIRUJANO MERA ALMONTE, PEDRO ADOLFO 

135.  1ER.TENIENTE MÉDICO CARDIOLOGO 
INTERV RAMOS MOREL, JOEL 

136.  1ER. TENIENTE ING. DE SISTEMAS ZAPATA VILLANUEVA, JUNIOR 
ENRIQUE 

137.  1ER. TENIENTE LIC. EN 
ADMINISTRACIÓN D 

BEATO PÉREZ, MADELIN 
ALTAGRACIA 

138.  1ER. TENIENTE LIC. EN INFORMÁTICA PAULINO CANELA, ARIALDYS 
EMMANUEL 

139.  1ER. TENIENTE CONTADOR ARIAS REYES, JUANA ALEXANDRA 
140.  1ER. TENIENTE LIC. EN ENFERMERÍA ROZON ZORRILLA, ODALIS VÍCTORIA 
141.  1ER. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA MORILLO GONZALEZ, YIRA ILEANA 
142.  1ER. TENIENTE PEDAGOGO MORENO, VIRGINIA 
143.  1ER.TENIENTE PORTALATIN MERCADO, JIM RUSELL 
144.  1ER.TENIENTE DÍAZ GARCÍA, ARINZON JOEL 

145.  1ER.TENIENTE RODRÍGUEZ RAMÍREZ, NATANAEL 
MARTÍN 

146.  1ER.TENIENTE GARCÍA ALCÁNTARA, LUILLY DAVID 

147.  1ER.TENIENTE ROMAN SÁNCHEZ, MARCOS 
EVÁNGELISTA 

148.  1ER.TENIENTE ROSARIO SÁNCHEZ, GABRIEL 
ANTONIO 

149.  1ER.TENIENTE APONTE MERCEDES, ALEXANDER 

150.  1ER.TENIENTE CABRERA DE LA CRUZ, DANIEL 
ALBERTO 

151.  1ER.TENIENTE JIMÉNEZ, EDDY HIDALBERTO 
152.  1ER.TENIENTE FERRERAS FÉLIZ, ARIELSON ESTEBAN 

153.  1ER.TENIENTE PARRA SORIANO, HERIBERTO 
ESTEBAN 

154.  1ER.TENIENTE VALVERDE SANTANA, JOSÉ RAFAEL 
155.  1ER.TENIENTE MARTÍNEZ SANTANA, APOLINAL 

156.  2DO. TTE. TÉC. EN PROCESAMIENTO 
DE DA SEVERINO ARIAS, KELVIN RAFAEL 

157.  2DO. TENIENTE TÉCNICO JIMÉNEZ PEGUERO, LUIS ERNESTO 
158.  2DO. TENIENTE TÉCNICO CORREA, FRANK MARTIN 

159.  2DO. TENIENTE MEDICO CORDONES CUEVAS, JOHANNA 
ISABEL 

160.  2DO. TENIENTE MEDICO BÁEZ DUARTE, JADDYBEL SAHILY 
161.  2DO. TENIENTE MEDICO MOLL TORRES, MIRIAM GISELL 
162.  2DO. TENIENTE ODONTÓLOGO SMITH SALAZAR, MARIELA YSABEL 
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163.  2DO. TENIENTE ING. CIVIL ALMÁZAR MARTÍNEZ, ÁNGEL 

RAFAEL 
164.  2DO. TENIENTE ABOGADO CASTRO VALDEZ, GREISY MARÍA 
165.  2DO. TENIENTE ABOGADO PÉREZ CONTRERAS, MELVIN GERMÁN 
166.  2DO. TENIENTE ABOGADO SENA VARGAS, JOSÉ ANTONIO 
167.  2DO. TENIENTE ABOGADO FLORES PORTES, YAHAIRA VIRGINIA 

168.  2DO. TENIENTE ABOGADO VALENCIA VALERA, ALBARO 
MANUEL 

169.  2DO. TENIENTE LIC. EN DERECHO MOSCOSO RODRÍGUEZ, ELVIA 
NAPTALI 

170.  2DO. TENIENTE EN ADMINISTRACIÓN SALICHE PEGUERO, DENIO LANDIZ 

171.  2DO. TENIENTE LIC. EN 
ADMINISTRACIÓN D 

BETANCES VÁSQUEZ, OLIVER 
GUSTAVO 

172.  2DO. TENIENTE LIC. EN 
ADMINISTRACIÓN D CARRASCO BATISTA, ROSA LENI 

173.  2DO. TENIENTE LIC. EN PUBLICIDAD BAUTISTA ISABEL, HAIRON ANTONIO 

174.  2DO. TENIENTE LIC. EN 
ADMINISTRACIÓN PADILLA PINEDA, ANYOSKA MARÍA 

175.  2DO. TENIENTE CONTADOR GÓMEZ RIVERA, ELVIN GREGORIO 
176.  2DO. TENIENTE CONTADOR CARELA DIFO, EMMANUEL ESTEBAN 
177.  2DO. TENIENTE CONTADOR DÍAZ ADAMES, PEDRO 
178.  2DO. TENIENTE CONTADOR RAMÍREZ GARCÍA, HARVI TOMÁS 
179.  2DO. TENIENTE CONTADOR FRIAS COPLIN, FRANKLIN 

180.  2DO. TENIENTE CONTADOR PANIAGUA OFFRER, BETZAIDA 
VALENTINA 

181.  2DO. TENIENTE CONTADOR SUERO LAPAIX, ALBERTO 
182.  2DO. TENIENTE CONTADOR SAMBO ROSARIO, RIGNALD ANTONIO 
183.  2DO. TENIENTE CONTADOR VALDEZ MORILLO, YESIKA DINOSKA 

184.  2DO TENIENTE LIC. EN EDUCACIÓN 
BÁSICA 

PAREDES CELEDONIO, MARLENY 
JOSÉFINA 

185.  2DO.TENIENTE CASTILLO LAUCET, FREDDY YEURY 
186.  2DO.TENIENTE BETANCES BRITO, JONATHAN 

187.  2DO.TENIENTE RODRÍGUEZ HIDALGO, MARDYN 
ROSA 

188.  2DO.TENIENTE DICENT MÉNDEZ, ARMANDO 
ENMANUEL 

189.  2DO.TENIENTE HERRERA HERRERA, ANYOLO 
FRANCISCO 

190.  CAPITÁN PARACAIDISTA ABREU LEÓNARDO, MARÍA 
ESTEPHANIE 

191.  CAPITÁN PARACAIDISTA BÁEZ FRIAS, JASON EUCLIDES 
192.  CAPITÁN PARACAIDISTA DÍAZ SANTANA, EDGAR ALEXIS 
193.  CAPITÁN PARACAIDISTA JIMÉNEZ ALCÁNTARA, RICHARD 
194.  CAPITÁN PARACAIDISTA SANTOS REYNA, WILY DE JESÚS 
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195.  CAPITÁN PARACAIDISTA REYNOSO LUCIANO, LUIGI FÉLIX 
196.  CAPITÁN PARACAIDISTA TORRES TRINIDAD, JOAN BLADIMIR 
197.  CAPITÁN PARACAIDISTA ORTIZ, HÉCTOR IVAN 
198.  CAPITÁN PARACAIDISTA OZUNA VALVERDE, CINTHIA 
199.  CAPITÁN PARACAIDISTA GÓMEZ CUEVAS, CARLOS ANTONIO 
200.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN REYES PÉREZ, DAWEL SALATIEL 

201.  CAPITÁN DE DEFENSA AÉREA VALENZUELA RIVERA, SAMUEL 
GABRIEL 

202.  CAPITÁN DE DEFENSA AÉREA FLORIAN CRUZ, RICHARD 
ALEXANDER 

203.  CAPITÁN DE DEFENSA AÉREA PIÑA CRUZ, NATANAEL 
204.  CAPITÁN MÉDICO PEDIATRA ALCÁNTARA PÉREZ, MARÍA DOLORES 
205.  CAPITÁN PSICÓLOGO VARGAS VERAS, ADRIEL NATANAEL 

206.  CAPITÁN MÉDICO DE LA CRUZ MARTE, MARÍA 
ALTAGRACIA 

207.  CAPITÁN MÉDICO RECIO MEDINA, YOISY JOCABET DE 
LOS MILA 

208.  CAPITÁN MÉD. RADIÓLOGO GARCÍA DE LAS NUECES, JOSÉ 
RAFAEL 

209.  CAPITAN MED. PEDIATRA 
ALERGOLOGO INMUN ACOSTA BRITO, MARÍA MAGDALENA 

210.  CAPITÁN ABOGADO MATOS CUEVAS, ALEXANDER 

211.  CAPITÁN CONTADOR ÁLVAREZ VALENCIO, SENAIDA 
ALTAGRACIA 

212.  CAPITÁN BÁEZ RAMÍREZ, RAFAEL ANDRES 
213.  1ER. TENIENTE PILOTO CALDERÓN LUCIANO, ADALBERTO 
214.  1ER. TENIENTE PILOTO LLAUGER ORTIZ, VÍCTOR OMAR 
215.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA ESPINAL ARTHUR, PEDRO JOSÉ 
216.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA GARCÍA SUAREZ, MANUEL 
217.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA ROSADO CHECO, MARCOS ADONIS 
218.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA BERNABE SAMBOY, FELIN ALBERTO 
219.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA PERALTA ENCARNACIÓN, RAFAEL 
220.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA POLONIA MATOS, LUIS YAVIEL 

221.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA RAMÍREZ HERNÁNDEZ, JOSÉ 
ALBERTO 

222.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA MEDINA CASTILLO, JORGE 

223.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA CUEVAS CARABALLO, LISSANDRO 
JOEL 

224.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA TOLEDO LOZADA, OSCAR ANTONIO 

225.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA VIZCAINO GUERRERO, KENDRY 
JAMEL 

226.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA CONTRERAS ORTIZ, RICKY ANTONIO 
227.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA GARCÍA GRULLÓN, ANDY MANUEL 
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228.  1ER. TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN MEDINA RODRÍGUEZ, RAYKER 
229.  1ER. TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN MORA SANTANA, LEWIS ALEXANDER 
230.  1ER. TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN ADAMES DÍAZ, ANNELLYS 

231.  1ER. TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN MONTERO CARBUCCIA, LEÓNEL 
MOISES 

232.  1ER.TENIENTE LIC. EN MERCADEO GUILLERMO SANTANA, NELSON 
ANTONIO 

233.  1ER.TENIENTE DE DEFENSA AÉREA MEDINA GUERRERO, AMAURYS 
GERMÁN 

234.  1ER.TENIENTE DE DEFENSA AÉREA GREGORIO RODRÍGUEZ, EDGAR 
TOMÁS 

235.  1ER.TENIENTE DE DEFENSA AÉREA DE LA CRUZ ENCARNACIÓN, 
WELLINTON RAFAEL 

236.  1ER.TENIENTE DE DEFENSA AÉREA PAULINO PAYANO, DAHILYN JOSÉ 
237.  1ER.TENIENTE MÉDICO UREÑA VÁSQUEZ, JOEL DE JESÚS 
238.  1ER.TENIENTE ABOGADO NIVAR FALET, ROBERT ALEXANDER 
239.  1ER.TENIENTE ABOGADO ROSARIO LIRANZO, BETHANIA 
240.  1ER.TENIENTE CONTADOR RUIZ CARO, ÁNGEL JAVIER 
241.  1ER.TENIENTE CONTADOR CARMONA JOBOT, PEDRO JULIO 

242.  1ER.TENIENTE CONTADOR MENDOZA ÁNGELES, JEFFERSON 
ANDRES 

243.  1ER.TENIENTE MELO SAILLANT, PEDRO ORLANDO 
244.  1ER.TENIENTE FÉLIZ LUPERON, WILLIAMS ROANE 

245.  2DO. TTE. TÉC. EN PROCESAMIENTO 
DE DA LUCERO RODRÍGUEZ, ALBERTO 

246.  2DO.TENIENTE MEDICO PADILLA GONZALEZ, OVIDAGNA 
ISABEL 

247.  2DO.TENIENTE MEDICO TORRES ENCARNACIÓN, YEFFRY 
HERIBERTO 

248.  2DO.TENIENTE ABOGADO FÉLIZ SENA, FRAIDER JOEL 
249.  2DO.TENIENTE ABOGADO FÉLIZ D`OLEO, SAURY 
250.  2DO.TENIENTE ABOGADO FRIAS PEÑA, MICHAEL MIGUEL 
251.  2DO.TENIENTE ABOGADO MORENO RAFAEL, PAOLA 
252.  2DO.TENIENTE LIC. EN DERECHO VARGAS BELTRE, JULISA 

253.  2DO.TENIENTE LIC. EN 
ADMINISTRACIÓN D SUAREZ MIGUEL, FRANCISCO JAVIER 

254.  2DO.TENIENTE CONTADOR MOQUETE MONTERO, JOSÉ LUIS 
255.  2DO.TENIENTE CONTADOR GURIDY FABIAN, YOSAIRA 
256.  2DO.TENIENTE CONTADOR JAVIER ORTEGA, ELIZABETH 
257.  2DO.TENIENTE CONTADOR LAPAIX DE SEVERINO, CARLY LEIDY 
258.  2DO.TENIENTE CONTADOR ARBARE MARTÍNEZ, LENIN A. 

259.  2DO.TENIENTE LIC. EN BIOANÁLISIS PASCUAL HERNÁNDEZ, MARÍA DEL 
CARMEN 

260.  2DO.TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA DE LA CRUZ RUDECINDO, BLASINA 
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261.  2DO.TENIENTE LIC. PSIC. INDUSTRIAL FABIAN DE JESÚS, MARITZA 

262.  2DO.TENIENTE LIC. PSIC. INDUSTRIAL ORTEGA ALMONTE, YUDI 
MARGARITA 

263.  2DO.TENIENTE LIC. PSIC. INDUSTRIAL FÉLIZ RAMÍREZ, NIEVES MARÍA 

264.  2DO.TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA 
CLÍNI LUGO SELMO, RAISA MARÍA 

265.  2DO.TENIENTE ROSARIO ALEJO, RAFAEL 

266.  2DO.TENIENTE DE LA CRUZ MERCEDES, LUIS 
MIGUEL 

267.  2DO.TENIENTE ALCÁNTARA SALVADOR, WILLY 
268.  2DO.TENIENTE CASILLA SIERRA, FÉLIX 

269.  2DO.TENIENTE HERNÁNDEZ ABREU, RUBERT 
GODINES 

270.  2DO.TENIENTE REINOSO FERNÁNDEZ, FÉLIX 
BOLIVAR LUDOVINO 

271.  2DO.TENIENTE QUEZADA MORILLO, ALMINADO 
272.  2DO.TENIENTE MUÑOZ, WIS MIL 
273.  2DO.TENIENTE VÁSQUEZ JIMÉNEZ, JOSÉ FRANCISCO 

274.  2DO.TENIENTE SÁNCHEZ SEGURA, NATHALIA 
ADRIANA 

275.  2DO.TENIENTE CORPORAN CAIMARES, ANA 
CRISTINA DE JESÚS 

276.  TENIENTE CORONEL ABOGADO GÓMEZ SUERO, SIXTO SECUNDINO 
277.  MAYOR PARACAIDISTA GUERRERO SANTANA, ÁNGEL DAVID 
278.  MAYOR ARQUITECTO CONCEPCIÓN CAPELLÁN, TARKELLY 
279.  CAPITÁN PILOTO CANDELIER PEÑA, JOSÉ DE JESÚS 
280.  CAPITÁN PILOTO PERALTA GARCÍA, FRANCISCO OMAR 
281.  CAPITÁN PILOTO RAMÍREZ CABRERA, ALEXANDER 
282.  CAPITÁN PILOTO BRITO SANTANA, ABRAHAN 
283.  CAPITÁN PILOTO MIRANDA QUINTANA, LUIS EMILIO 

284.  CAPITÁN PILOTO DE MOYA NÚÑEZ, SAMUEL 
LEÓNARDO 

285.  CAPITÁN PILOTO ROSARIO LEÓNARDO, MICHAEL JOSÉ 
286.  CAPITÁN PILOTO TAPIA DÍAZ, LEIDY JHIRIANNY 
287.  CAPITÁN PILOTO PEÑA JIMÉNEZ, ALBI YOEL 
288.  CAPITÁN PILOTO ACOSTA BERROA, MANUEL EMILIO 
289.  CAPITÁN PILOTO CEPEDA ACEVEDO, MARÍA TERESA 
290.  CAPITÁN PILOTO COTES GARCÍA, FERNANDO ALBERTO 
291.  CAPITÁN PILOTO SÁNCHEZ PEÑA, GREGORY MARCEL 
292.  CAPITÁN PILOTO FÉLIX AMARO, SOENNY 
293.  CAPITÁN PILOTO BENOIT LIZARDO, LUDWIG ANIBAL 
294.  CAPITÁN PARACAIDISTA UREÑA UREÑA, CARLOS RIGALDY 
295.  CAPITÁN PARACAIDISTA SALVADOR ULLOA, DANIEL 
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296.  CAPITÁN PARACAIDISTA GUZMÁN FERNÁNDEZ, JOAQUIN 

ALBERTO 
297.  CAPITÁN PARACAIDISTA GARCÍA BEATO, JHOLANNY ESTHER 
298.  CAPITÁN PARACAIDISTA MUÑOZ ULLOA, JASON IVAN 
299.  CAPITÁN PARACAIDISTA OVALLES CARVAJAL, JORGE LUIS 
300.  CAPITÁN PARACAIDISTA BARE GONZALEZ, YVEL QUISQUELLA 
301.  CAPITÁN PARACAIDISTA MORILLO GENAO, JOSÉ BOLIVAR 
302.  CAPITÁN PARACAIDISTA MEDINA POU, JESÚS JOAQUIN 

303.  CAPITÁN PARACAIDISTA POLONIA FAMILIA, GRISELDA 
MAYBELL 

304.  CAPITÁN PARACAIDISTA RIVERA BELLO, MIGUEL ALFONSO 
305.  CAPITÁN PARACAIDISTA CASTRO CRUZ, JOSÉ MIGUEL 
306.  CAPITÁN PARACAIDISTA DE LA CRUZ CUEVAS, ELY PALMER 
307.  CAPITÁN PARACAIDISTA GUZMÁN GUZMÁN, LUIS MANUEL 
308.  CAPITÁN PARACAIDISTA FÉLIZ SEGURA, HÉCTOR VALENTIN 
309.  CAPITÁN TÉCNICO DE AVIACIÓN SANTANA SÁNCHEZ, ERIKA 
310.  CAPITÁN TÉCNICO DE AVIACIÓN ROMERO OLIVERO, ELMIN 
311.  CAPITÁN TÉCNICO DE AVIACIÓN TAPIA ENCARNACIÓN, NESTOR JOSÉ 
312.  CAPITÁN TÉCNICO DE AVIACIÓN DOTEL DE LA CRUZ, RAFAEL JOSÉ 
313.  CAPITÁN DE DEFENSA AÉREA CANDELARIO ORTIZ, IVAN RAFAEL 

314.  CAPITÁN MÉDICO GINECO-OBSTETRA CANELA ESPIRITU, YULISKA 
ALTAGRACIA 

315.  CAPITÁN MÉDICO JEREZ MORALES, YNDIRA FRANCISCA 
316.  CAPITÁN MÉDICO ARIAS PEÑA, DANCALIS AMPARO 
317.  CAPITÁN MÉDICO PÉREZ COLON, WANDA ELIZABETH 

318.  CAPITÁN ING. DE SISTEMAS BRITO MARTÍNEZ, ELIZABETH 
MICHEL 

319.  CAPITÁN ING. DE SISTEMAS RAMÍREZ ALMONTE, JUAN EMILIO 
320.  CAPITÁN ABOGADO MARRERO, RAFAEL 

321.  CAPITÁN CONTABLE HERNÁNDEZ GRULLÓN, JOSÉ 
LUDOVINO 

322.  CAPITÁN LIC. EN MERCADOTÉCNIA ESCOLASTICO MOREL, YOMAIRA 
323.  CAPITÁN PÉREZ PIÑA, WILLIAMS ARIEL 

324.  CAPITÁN CASTILLO MEJÍA, LEÓNARDO 
ALFREDO 

325.  CAPITÁN SABA, VICENTE SANTO 
326.  CAPITÁN JIMÉNEZ BELTRE, YAMILET 

327.  CAPITÁN FIGUEREO ALCÁNTARA, CHERY 
MANUEL 

328.  CAPITÁN PEÑA JIMÉNEZ, FRANK 

329.  CAPITÁN TEZANOS PELLICCE, MANUEL 
AMADEO 

330.  CAPITÁN SERRANO BRETON, ELMI JASMIN 
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331.  CAPITÁN DE JESÚS PÉREZ, MANUEL JUSTO 
332.  CAPITÁN CAMILO GARCÍA, PEDRO JESÚS 
333.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA PÉREZ GARCÍA, LEANDRO ERNESTO 
334.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA MARMOLEJOS ARMAND, ERIC SANDY 
335.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA ACEVEDO SANTOS, ERICK ANTONIO 

336.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA DUARTE URBANO, HENDERSON 
FRANCISCO 

337.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA SOLANO GONZALEZ, VÍCTOR JUNIOR 
338.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA ALEMAN SILVA, JULIO DANIEL 

339.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA DIFO HERNÁNDEZ, ENGELS 
VLADIMIR 

340.  1ER.TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN MORA MARTÍNEZ, AMAURIS 
ALFONSO 

341.  1ER.TENIENTE MÉDICO GONZALEZ MEJÍA, KARINA ERCIRA 

342.  1ER.TENIENTE MÉDICO GUZMÁN CASTILLO, HUGO 
SEBASTIAN 

343.  1ER.TENIENTE ODONTÓLOGO RIJO MORIS, ADURDANET 

344.  1ER.TENIENTE ING. ELECTRÓNICO GONZALEZ SAYAS, AMAURYS 
NORBERTO 

345.  1ER.TENIENTE ING. DE SISTEMAS TRONCOSO MEJÍA, JHON RICHARD 

346.  1ER.TENIENTE DISEÑADOR DE 
INTERIORES 

CEDANO LAGRANGE, MELANE 
ASTRID 

347.  1ER.TENIENTE ABOGADO BAUTISTA CRUZ, JUAN FRANCISCO 

348.  1ER.TENIENTE ABOGADO ENCARNACIÓN VALDEZ, ELVIN 
ANTONIO 

349.  1ER.TENIENTE ABOGADO SANTANA URIDE, LORENZA 
350.  1ER.TENIENTE ABOGADO ROA PÉREZ, TESANIA 
351.  1ER.TENIENTE ABOGADO GARCÍA HERNÁNDEZ, LUZ IRAIDA 
352.  1ER.TENIENTE LIC. EN DERECHO ALEJANDRO SÁNCHEZ, ROBERTO 

353.  1ER.TENIENTE LIC. EN 
ADMINISTRACIÓN D 

SEVERINO INIRIO, YESSENIA 
CAROLINA 

354.  1ER.TENIENTE CONTADOR RAMÍREZ CEDANO, ADRIANO JOEL 

355.  1ER.TENIENTE CONTADOR DEL ROSARIO URBÁEZ, KATTY 
CAROLINA 

356.  1ER.TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA MARTÍNEZ DE HERNÁNDEZ, 
YOHANNY 

357.  1ER.TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA IND. PIMENTEL RONDON, LEÓNELA 

358.  1ER.TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA 
CLÍNIC MARTÍNEZ GÓMEZ, JOSÉ ANDRES 

359.  1ER. TENIENTE PEDAGOGO ABREU SANTANA, DANYS EMELYS 

360.  1ER. TENIENTE LIC. EN EDUCACIÓN 
MENCIÓ VOLQUEZ FLORIAN, DESIRYS 

361.  1ER.TENIENTE PÉREZ RESTITUYO, HUMBERTO HUGO 
362.  1ER.TENIENTE SANTOS SÁNCHEZ, LUIS FRANCISCO 
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363.  2DO. TENIENTE TÉCNICO DE AVIACIÓN RODRÍGUEZ CONSUEGRA, EDDY 

FRANK 
364.  2DO. TENIENTE TÉCNICO DE AVIACIÓN SIERRA LÓPEZ, ENMANUEL  
365.  2DO. TENIENTE TÉCNICO DE AVIACIÓN HERNÁNDEZ ACOSTA, YANNYS 

ALBERTO 
366.  2DO. TENIENTE TÉCNICO DE AVIACIÓN MARQUEZ REYES, GALILEO DE JESÚS 
367.  2DO. TTE. TÉC. EN PROCESAMIENTO DE DA CASTILLO, WILIAN 
368.  2DO.TENIENTE LIC.EN MERCADEO OZUNA, LORENZA 

369.  2DO. TENIENTE PSICÓLOGO RAMÍREZ ROSARIO DE MOTA, MARÍA 
TERESA 

370.  2DO. TENIENTE MEDICO JIMÉNEZ ALCÁNTARA, YENNY 
NICAURY 

371.  2DO. TENIENTE MEDICO MORA LUCIANO, MARÍA 
ALTAGRACIA 

372.  2DO. TENIENTE MEDICO DE LA ROSA ROJAS, YULEISY 
ANDREA 

373.  2DO. TENIENTE MEDICO DE LA ROSA ROJAS, ERNESTO 
SEGUNDO 

374.  2DO. TENIENTE MEDICO FLORENTINO LEBRÓN, MABEL 
375.  2DO. TENIENTE ODONTÓLOGO FÉLIZ SÁNCHEZ, GIPSY MASIEL 
376.  2DO. TENIENTE AGRIMENSOR PAULINO RAMÍREZ, PAOLA FELICIA 
377.  2DO.TENIENTE ING. INDUSTRIAL MATEO MONTERO, AVELINO 

378.  2DO.TENIENTE ABOGADO ALTUNA BATISTA, JUAN CARLOS 
RAFAEL 

379.  2DO.TENIENTE ABOGADO PICHARDO VENTURA, CARLOS 
MANUEL 

380.  2DO.TENIENTE ABOGADO VALENZUELA MATEO, ANEURIS 
381.  2DO.TENIENTE ABOGADO RAMÍREZ MORILLO, MARTHA 
382.  2DO.TENIENTE ABOGADO GARCÍA HERRERA, DAWELKY 
383.  2DO.TENIENTE ABOGADO LAPAIX CORCINO, ELIESSER 

384.  2DO.TENIENTE LIC. EN DERECHO DURÁN GUZMÁN, TOMÁS 
ADALBERTO 

385.  2DO.TENIENTE LIC. EN DERECHO GUZMÁN MARTE, FRANCISCA 
ESTHER 

386.  2DO.TENIENTE LIC. EN DERECHO SORIANO DE PADUA, OMAR ANTONIO 

387.  2DO.TENIENTE LIC. EN CONTABILIDAD 
  

CUEVAS PUENTE, EVELYN MAIRENNY 

388.  2DO.TENIENTE LIC. EN CONTABILIDAD 
  

LUGO CASTILLO, FREDDY ANTONIO 

389.  2DO.TENIENTE LIC. EN CONTABILIDAD VALERIO TEJEDA, FRANCIS LEANDRO 
390.  2DO.TENIENTE LIC. EN ADMINISTACIÓN HO  DOMINIQUE ALSIDO, ROBERTO 
391.  2DO.TENIENTE CONTADOR PEÑA LORENZO, KENIA 
392.  2DO.TENIENTE CONTADOR TORIBIO DE ARIAS, MARÍA MELISSA 
393.  2DO.TENIENTE CONTADOR CUEVAS CASADO, MIGUELINA 
394.  2DO.TENIENTE CONTADOR PRENSA GUZMÁN, YENNY MARÍA 
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395.  2DO.TENIENTE CONTADOR ALMONTE COMPRES, GERMÁN 
396.  2DO.TENIENTE CONTADOR DECENA TEJADA, ANA IRIS 
397.  2DO.TENIENTE LIC. EN BIOANÁLISIS SÁNCHEZ VARGAS, GLADYS 
398.  2DO.TENIENTE LIC. PSIC. INDUSTRIAL CRUZ CARMONA, ROSALIA 
399.  2DO.TENIENTE LIC. PSIC. INDUSTRIAL ROSA DOÑE, LEIDY MARÍA 
400.  2DO.TENIENTE LIC. PSIC. INDUSTRIAL FRIAS, ARISMENDY 

401.  2DO.TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA 
CLÍNI HEREDIA PÉREZ, VÍCTOR ANDRES 

402.  2DO.TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA 
CLÍNI PEGUERO, RUFINA 

403.  2DO.TENIENTE MEDINA CUEVAS, AURA ESTHER 
404.  2DO.TENIENTE SANTANA, AURELIO 
405.  2DO.TENIENTE REYES ROA, RAFAEL 
406.  2DO.TENIENTE VÁSQUEZ GONZALEZ, JOSÉ A. 
407.  2DO.TENIENTE ALMONTE RAMÍREZ, JUAN ANTONIO 
408.  2DO.TENIENTE PÉREZ RESTITUYO, MIGUEL ÁNGEL 
409.  2DO.TENIENTE PÉREZ MONTAÑO, ÁNGEL JESÚS 
410.  2DO.TENIENTE CEPEDA PEÑALO, LUIS BERNARDO 
411.  2DO.TENIENTE COLLADO CORCINO, ELVIS JAVIER 

412.  2DO.TENIENTE DE LOS SANTOS ALCÁNTARA, 
EDUARDO 

413.  2DO.TENIENTE ALCÁNTARA RAMOS, AMPARO 
414.  2DO.TENIENTE CRISPÍN ROMERO, VÍCTOR MANUEL 
415.  MAYOR PILOTO CABASSA JIMINIAN, JUAN DIEGO 

416.  MAYOR PILOTO TERRERO TEZANOS, BERTULIO 
ANTONIO 

417.  MAYOR PILOTO MARTE QUIROZ, ADALBERTO FÉLIX 

418.  MAYOR PILOTO JIMÉNEZ SEGURA, DEHIBY 
FRANCISCO 

419.  MAYOR PILOTO GÓMEZ SALCEDO, EDGAR NEFTALI 

420.  MAYOR PILOTO MÉNDEZ MERCEDES, ALBERT 
ENRIQUE 

421.  MAYOR PILOTO JIMÉNEZ BALDERA, NATANAEL 
422.  MAYOR PILOTO  BÁEZ ALCÁNTARA, ANIBAL JOSÉ 
423.  MAYOR PILOTO RIVERA, JOAQUIN RICARDO 

424.  MAYOR PILOTO TINEO GUZMÁN, ENMANUEL 
BAYOAN 

425.  MAYOR PARACAIDISTA GÓMEZ TAVAREZ, JUAN CARLOS 

426.  MAYOR PARACAIDISTA GÓMEZ MARMOLEJOS, GUSTAVO 
ANTONIO 

427.  MAYOR PARACAIDISTA SANTOS MARQUEZ, CARLOS MIGUEL 
DE LOS 

428.  MAYOR PARACAIDISTA CUEVAS RODRÍGUEZ, RODRIGO 
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429.  MAYOR PARACAIDISTA PAULINO SOLIS, JENSY ALBERT 
430.  MAYOR PARACAIDISTA MATEO AQUINO, FRANCISCO 
431.  MAYOR PARACAIDISTA SANTOS SOSA, ENGELS GREGORYS 
432.  MAYOR PARACAIDISTA SÁNCHEZ BRITO, JOSÉ FABIAN 

433.  MAYOR PARACAIDISTA FIGUEROA TORRES, MAYKIN 
ANTONIO 

434.  MAYOR PARACAIDISTA PERALTA VARGAS, EDDYSON 
FEDERICO 

435.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN DÍAZ DÍAZ, JOSÉ MICHAEL 
436.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN FÉLIZ FÉLIZ, WALESA GADAFI 

437.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN BAUTISTA ISABEL, AMAURIS 
ANTONIO 

438.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN SURIEL PUJOLS, HENDERXON 
NICOLAS 

439.  MAYOR MÉDICO PÉREZ MATOS, ODALISA ROGELINA 
440.  MAYOR CAPELLÁN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, SANTIAGO 
441.  CAPITÁN PILOTO ROJAS MONTILLA, MIGUEL RAFAEL 
442.  CAPITÁN PARACAIDISTA GARCÍA MUÑOZ, EDWIN 

443.  CAPITÁN PARACAIDISTA TAVAREZ APONTE, HENRY 
ARISTOTELES 

444.  CAPITÁN MÉDICO GARRIDO MÉNDEZ, EDUARDO JOSÉ 

445.  CAPITÁN MÉDICO CAMINERO RODRÍGUEZ, LUIS 
GABRIEL 

446.  CAPITÁN ING. ELECTRÓNICO CASTILLO RAMÍREZ, DEYVI 
447.  CAPITÁN ABOGADO PÉREZ PÉREZ, REYNALDO AUGUSTO 

448.  CAPITÁN LIC. EN ADMINISTRACIÓN DE 
EMPR MERCEDES ESPINAL, JOHAN MANUEL 

449.  CAPITÁN LIC. EN ADMINISTRACIÓN DE 
EMPR 

ALMONTE RODRÍGUEZ, ARQUIMEDES 
MERCEDES 

450.  CAPITÁN CAVALLO ALMONTE, RAUL JOSÉ 
451.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA REYES PÉREZ, EMILIO JOSÉ 
452.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, HIPOLITO 
453.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA ESPIRITU RAMÍREZ, JUAN PABLO 
454.  1ER. TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN ROSA, JUAN CARLOS YUNIOR 
455.  1ER. TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN PAULINO POLANCO, JUAN CARLOS 
456.  1ER. TENIENTE TÉC. EN PROC. DE DATOS ROSARIO VERAS, DESCARTES 
457.  1ER. TENIENTE PSICÓLOGO TORRES ROJAS, JOSÉ NICODEMO 

458.  1ER. TENIENTE MÉDICO ALCÁNTARA RAMÍREZ, NELSON 
EMILIO 

459.  1ER. TENIENTE MÉDICO MERÁN LAGRANJE, YEXI NEFTALI 

460.  1ER. TENIENTE MÉDICO PERALTA ESTRELLA, MIGUEL 
ANDRES 

461.  1ER. TENIENTE ING. ELÉCTRICO FÉLIZ MEDINA, ALEXANDER 
462.  1ER. TENIENTE ABOGADO ALMONTE JUMA, ROBERTO 
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463.  1ER. TENIENTE TÉCNICO EN 

ADMINISTRACIÓ LAUCET SÁNCHEZ, ÁNGEL ALFREDO 

464.  1ER. TENIENTE CONTADOR GÓMEZ CASTILLO, MARCONIS 
ALEXANDER 

465.  1ER. TENIENTE CONTADOR ROSARIO MARTE, EDWIN FEDERICO 
466.  1ER. TENIENTE CONTADOR JIRON SABINO, DENIS 
467.  1ER. TENIENTE CONTADOR CABA MATO, ERLIN MANUEL 
468.  1ER. TENIENTE CONTADOR PINEDA MEDINA, JOSÉ LUIS 

469.  1ER. TENIENTE CONTADOR GARCÍA MANCEBO, WILLIAM 
ARTURO 

470.  1ER. TENIENTE CONTADOR SÁNCHEZ BALBUENA, LUIS ARIEL 
471.  1ER. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA DÍAZ SECIN, ROBERTO 

472.  1ER. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA 
EDUCA CUETO MADRIGAL, RAFAEL 

473.  1ER.TENIENTE VÁSQUEZ JIMÉNEZ, VÍCTOR JOSÉ 
474.  1ER.TENIENTE PIMENTEL TAVARES, MIGUEL ÁNGEL 
475.  1ER.TENIENTE OVALLES TORIBIO, JUAN JHANNEURY 
476.  1ER.TENIENTE GONZALEZ, ORLANDO ANTONIO 
477.  1ER.TENIENTE HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, ALCIDES 
478.  1ER.TENIENTE BANDA DE MÚSICA MATOS FÉLIZ, ESEQUIEL 
479.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA CASTRO ALCÁNTARA, EMELYN 
480.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA BELEN DE LOS SANTOS, CLAUDIO 
481.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA GARCÍA MATEO, NEURIS MIGUEL 
482.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA ALCÁNTARA ALCÁNTARA, WILSIDO 
483.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA MORROBEL BRAWN, CARLOS JOSÉ 

484.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA ACOSTA HERNÁNDEZ, ÁNGEL 
HUMBERTO 

485.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA DE LOS SANTOS SÁNCHEZ, JUAN 
CARLOS 

486.  2DO.TENIENTE DE AVIACIÓN GONZALEZ MOQUETE, JOEL ISAAC 

487.  2DO.TENIENTE DE AVIACIÓN ALCÁNTARA MANZUETA, GREGORIO 
ELIAS 

488.  2DO.TENIENTE DE AVIACIÓN DANIEL REYES, GRINIS BISMARK 

489.  2DO.TENIENTE DE AVIACIÓN ALBURQUERQUE UREÑA, SAUL 
MANUEL 

490.  2DO.TENIENTE DE AVIACIÓN JESÚS VICENTE, HÉCTOR RAMÓN DE 

491.  2DO.TENIENTE DE AVIACIÓN ESPINOSA CASTRO, JEORDANYS 
RAUL 

492.  2DO.TENIENTE DE AVIACIÓN CASTRO OZUNA, JOSÉ ALBERTO 
493.  2DO.TENIENTE DE AVIACIÓN RICART GONZALEZ, ALDRIN RANIEL 
494.  2DO.TENIENTE DE AVIACIÓN PORTES PICHARDO, MIGUEL ÁNGEL 
495.  2DO.TENIENTE DE AVIACIÓN SEGURA DÍAZ, HAYROL NELSON 
496.  2DO.TENIENTE DE AVIACIÓN MÉNDEZ MÉNDEZ, IBSIN ABAD 
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497.  2DO. TTE. TÉC. EN PROCESAMIENTO DE DA  GERMÁN DE JESÚS, DELIO ANTONIO 

498.  2DO.TENIENTE DE  
DEFENSA AÉREA REINOSO LÓPEZ, JOSÉ MANUEL 

499.  2DO.TENIENTE MEDICO MEDINA GÓMEZ, GABRIEL 
500.  2DO.TENIENTE MEDICO CÉSAR MENA, MELVIN ANTONIO 
501.  2DO.TENIENTE AGRIMENSOR FABIAN PÉREZ, JEAN CARLOS 
502.  2DO.TENIENTE ABOGADO JÁQUEZ EGUREN, JUAN ANEURYS 

503.  2DO.TENIENTE ABOGADO REYNOSO CARABALLO, JUAN 
FRANCISCO 

504.  2DO.TENIENTE ABOGADO ESPINOSA, YEURY RAYMUNDO 
505.  2DO.TENIENTE ABOGADO BRITO VENTURA, PABLO LUIS 

506.  2DO.TENIENTE ABOGADO BARIAS PIMENTEL, LEOCAR 
EMMANUEL 

507.  2DO.TENIENTE LIC. EN DERECHO MARTÍNEZ ROSARIO, NANCILENIA 
508.  2DO.TENIENTE LIC. EN DERECHO SEGURA CARVAJAL, JOSÉ MERCEDES 
509.  2DO.TENIENTE LIC. EN DERECHO VALLEJO LORENZO, JOSÉ ALBERTO 
510.  2DO.TENIENTE LIC. EN CONTABILIDAD  ACOSTA VALDEZ, DAVID 

511.  2DO.TENIENTE TÉC. DE 
ADMINISTRACIÓN BONES FRIAS, JUSTO 

512.  2DO.TENIENTE TÉC. DE 
ADMINISTRACIÓN TORRES ESPIRITU, QUEDY SEQUIEL 

513.  2DO.TENIENTE TÉC. DE 
ADMINISTRACIÓN MOREL VILLANUEVA, ALEJANDRO 

514.  2DO.TENIENTE TÉC. DE 
ADMINISTRACIÓN D 

DE LOS SANTOS DE LA CRUZ, HÉCTOR 
LUIS 

515.  2DO.TENIENTE LIC. EN SISTEMA Y TEC. D  DÍAZ MOTA, ÁNGEL FELIPE 
516.  2DO.TENIENTE CONTADOR  JAIME, JUAN 
517.  2DO.TENIENTE CONTADOR  ROJAS VALDEZ, DEYBI 
518.  2DO. TTE. LIC. EN EDUCACION MENCION IN  BÁEZ, HANSEL MIGUEL 

519.  2DO. TENIENTE LIC. EN EDUCACIÓN 
MENCIÓ  

DUNCAN TORRES, KERWIN RICARDO 

520.  2DO.TENIENTE ÁLVAREZ BRUNO, NICOLAS RAFAEL 
521.  2DO.TENIENTE VIALET FERNÁNDEZ, LUIS ALFREDO 
522.  2DO.TENIENTE JIMÉNEZ GARCÍA, LUIS ALBERTO 
523.  2DO.TENIENTE PÉREZ, LUIS MANUEL 
524.  2DO.TENIENTE VICENTE MORILLO, ANERFIN 
525.  2DO.TENIENTE VARGAS PIÑA, RADHAMES 
526.  2DO.TENIENTE LEÓN GALAN, REYITO 

527.  2DO.TENIENTE RAMÍREZ CONTRERAS, MANUEL 
ANTONIO 

528.  2DO.TENIENTE GERMÁN VENTURA, REYES 
529.  2DO.TENIENTE EVÁNGELISTA FÉLIX, LUIS ALFREDO 
530.  2DO.TENIENTE MARTÍNEZ, ELVIS 
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531.  2DO.TENIENTE ROSARIO MORA, BRILEPSON 

ALEJANDRO 

532.  2DO.TENIENTE REYES RODRÍGUEZ, RANSES 
ANTONIO 

533.  2DO.TENIENTE MARÍA MARÍA, JUAN CARLOS 
534.  2DO.TENIENTE BÁEZ LUCIANO, HANSEL ANDRES 
535.  2DO.TENIENTE VICENTE MENA, JOVANNY 
536.  2DO.TENIENTE RAMÍREZ LEMOS, YERFERSON 
537.  2DO.TENIENTE MENA VÁSQUEZ, ALFREDO 

538.  2DO.TENIENTE FIGUEREO ALCÁNTARA, WILSON 
ALBERTO 

539.  2DO.TENIENTE CABRERA GERARDO, LUIS JUNIOR 
540.  2DO.TENIENTE LEÓN, FRANCIS DE 
541.  2DO.TENIENTE HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, DANIEL 
542.  2DO.TENIENTE VIALET PEÑALO, LUIS FRANCISCO 
543.  2DO.TENIENTE SORIANO LEYBA, PEDRO 
544.  2DO.TENIENTE RAMOS RAMOS, JORGE LUIS 

545.  2DO.TENIENTE SÁNCHEZ MONTERO, FRANCISCO 
JOSÉPH 

546.  2DO.TENIENTE CASTRO CASTILLO, ALEXANDER 
547.  2DO.TENIENTE MORA ALCÁNTARA, DANY 
548.  2DO.TENIENTE CORDERO DE LOS SANTOS, MARTIRE 
549.  2DO.TENIENTE JOSÉ HEREDIA, ELVIN 
550.  2DO.TENIENTE BATISTA DE JESÚS, JUAN MANUEL 
551.  2DO.TENIENTE CARABALLO REYES, DEYVI 

552.  2DO.TENIENTE SÁNCHEZ DE LA CRUZ, JOHNNY 
ALBELICO 

553.  2DO.TENIENTE MÉNDEZ VÁSQUEZ, CÉSAR OSVALDO 
554.  2DO.TENIENTE ROSA PÉREZ, ROBIN DE LA 
555.  2DO.TENIENTE MEDRANO ASTACIO, WILKIN DANIEL 

556.  2DO.TENIENTE SEVERINO GARABOTE, VLADIMIR 
JOEL 

557.  2DO.TENIENTE MONTERO RAMÍREZ, PEDRO 

558.  2DO.TENIENTE MORALES PAYAN, MANUEL 
ORIGENES 

559.  2DO.TENIENTE ENCARNACIÓN POLANCO, RAFAEL 
560.  2DO.TENIENTE CUEVAS MEDINA, WANDEL ELMIDIO 
561.  2DO.TENIENTE ROJAS ALMONTE, DOMINGO ANDRES 
562.  TENIENTE CORONEL TORIBIO PAULINO, ROBERTO LIN 
563.  MAYOR PILOTO RUIZ GÓMEZ, NELSON M. 
564.  MAYOR PILOTO ROSSIS GÓMEZ, EDISON 
565.  MAYOR PILOTO MOQUETE ACOSTA, EDWIN R. 
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566.  MAYOR PILOTO JOSÉ HEREDIA, YESICA ELISABET 

567.  MAYOR PILOTO MERÁN LAGRANGE, CLAUDIO 
FREDERICK 

568.  MAYOR PARACAIDISTA MORILLO RAMÍREZ, KELVIN A. 
569.  MAYOR PARACAIDISTA GONZALEZ AVILA, LUIS DOMINGO 
570.  MAYOR PARACAIDISTA MATOS HERASME, JULIO A. 
571.  MAYOR PARACAIDISTA ANGULO POLANCO, LEÓNARDO 
572.  MAYOR PARACAIDISTA ROMERO ÁLVAREZ, JUAN M. 
573.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN DE LA CRUZ OZUNA, CRISTIAN 
574.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN RUBIERA FERRER, ÁNGEL MANUEL 

575.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN GONZALEZ DEL ORBE, JUAN 
ALFREDO 

576.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN RUBIO GONZALEZ, MANUEL 
577.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ, VICENTE 
578.  MAYOR DE DEFENSA AÉREA DE LA ROSA GONZALEZ, ORLANDO R. 
579.  MAYOR MÉDICO BARONE GÓMEZ, MIGUEL 
580.  MAYOR LÓPEZ RODRÍGUEZ, ARQUIMEDES 
581.  MAYOR TERRERO HERNÁNDEZ, JORGE LUIS 

582.  MAYOR CONCEPCIÓN MARACALLO, 
FRANCISCO G. 

583.  CAPITÁN PARACAIDISTA VENTURA SOTO, FRANCIS L. 
584.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN HEREDIA MOTA, DENNYS J. 
585.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN PEÑA CORPORAN, KELVYN A. 

586.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN MONCION MARTÍNEZ, YARICKSON 
MIGUEL 

587.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN CABRAL FLORENCIO, ERYSNEL 
588.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN ALMÁZAR FERNÁNDEZ, ISAIAS 
589.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN BASTARDO PIMENTEL, RICARDO E. 
590.  CAPITÁN DE DEFENSA AÉREA PEÑA RIVERA, MARIO FREDY 
591.  CAPITÁN MÉDICO TORRES PEREYRA, ANA TERESA 

592.  CAPITÁN MÉDICO PALMO ALMONTE, DARLENY 
JOSÉFINA 

593.  CAPITÁN ODONTÓLOGO SIMINIEL REYES, SANTA YVELISSE 

594.  CAPITÁN LIC. EN ADMINISTRACIÓN DE 
EMPR NÚÑEZ DE LA CRUZ, ROSA ÁNGELA 

595.  CAPITÁN REYNOSO LIRIANO, CRISTIAN 
596.  CAPITÁN NÚÑEZ DE JESÚS, JUAN MANUEL 

597.  1ER. TENIENTE TÉCNICO FÉLIZ LUPERON, WANDER 
BIENVENIDO 

598.  1ER. TENIENTE MÉDICO REYES BATISTA, MARCOS ANTONIO 
599.  1ER. TENIENTE MÉDICO SILFA RIVERA, PITER G. 
600.  1ER. TENIENTE MÉDICO MATOS CUEVAS, YASSER ENRIQUE 
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601.  1ER. TENIENTE MÉDICO JESÚS FRANCISCO, MELANIE 

DOLORES DE 

602.  1ER. TENIENTE AERO-MÉDICO ACOSTA DE LA CRUZ, LEUDIS 
REYNALDO 

603.  1ER. TENIENTE ODONTÓLOGO PÉREZ SERRANO, ALBA IRIS 
604.  1ER. TENIENTE ODONTÓLOGO RAMOS DURÁN, JENNY MARÍA 
605.  1ER. TENIENTE ODONTÓLOGO CASTILLO DE GUZMÁN, ANA 
606.  1ER. TENIENTE ING. CIVIL LIZARDO ROA, SIMON STALING 

607.  1ER. TENIENTE INGENIERO 
ELECTROMECÁNIC LIZARDO SABINO, JULIO SMILEY 

608.  1ER. TENIENTE ABOGADO JIMÉNEZ JIMÉNEZ, PASCUAL ANDRES 

609.  1ER. TENIENTE ABOGADO PEREYRA CHEVALIER, CHRISTOPHER 
JAYRO 

610.  1ER. TENIENTE LIC. EN DERECHO GUICHARDO SÁNCHEZ, JOSÉ LUIS 
611.  1ER. TENIENTE DE ADMINISTRACIÓN ÁLVAREZ BLEKE, PABLITO 
612.  1ER. TENIENTE CONTADOR JESÚS VENTURA, EUSEBIO DE 

613.  1ER. TENIENTE CONTADOR CUEVAS MEDINA, ELVIS MANUEL DE 
JS.E. 

614.  1ER. TENIENTE CONTADOR CANCU RAMÍREZ, MIGEL 
615.  1ER. TENIENTE CONTADOR PÉREZ BOCIO, ROBERSON 

616.  1ER. TENIENTE CONTADOR PARRA ESPINOSA, DEYANIRA 
ALTAGRACIA 

617.  1ER.TENIENTE LUCIANO MONTERO, CRISTIAN 
618.  1ER.TENIENTE SÁNCHEZ HICHEZ, MARIELY 
619.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA ENCARNACIÓN OZORIO, MARTIN 
620.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA ISABEL MAÑON, JOAN 
621.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA HERNÁNDEZ DURÁN, JUAN MANUEL 
622.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA CUEVAS, CRISTIAN 
623.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA ROSA FABIAN, JOSÉ MANUEL DE LA 
624.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA LÓPEZ JIMÉNEZ, ENGUINER 

625.  2DO.TTE. TÉC. EN PROCESAMIENTO DE 
DA MARTE MERCEDES, EPIFANIO 

626.  2DO.TTE. TÉC. EN PROCESAMIENTO DE 
DA 

ARIAS FERNÁNDEZ, CHARLIES 
RAMÓN SANTIAGO 

627.  2DO.TENIENTE TÉCNICO EN 
INFORMÁTICA 

JOAQUIN TAVERAS, JOSÉ 
ALEXANDER 

628.  2DO.TENIENTE MEDICO MACARIO PUENTE, SHEILA VIRGINIA 

629.  2DO.TENIENTE LICENCIADO EN 
LENGUAS MO 

CALZADO GURIDI, YOHAN 
FRANCISCO 

630.  2DO.TENIENTE ABOGADO TORRES MEDINA, CARMEN ROSA 

631.  2DO.TENIENTE LIC. EN DERECHO PARRA SAINT CLAIR, MILADYS 
ANTONIA 

632.  2DO.TENIENTE LIC. EN DERECHO JIMÉNEZ VALERIO, YUDERKA 
LEÓNARDA 
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633.  2DO.TENIENTE LIC. EN DERECHO CASTRO SANTANA, RODOLFO 

AGUSTIN 
634.  2DO.TENIENTE LIC. EN CONTABILIDAD NERO SULY, MIGUEL 
635.  2DO.TENIENTE LIC. EN CONTABILIDAD DE LA CRUZ, JUAN 

636.  2DO.TENIENTE TÉC. DE 
ADMINISTRACIÓN GARCÍA VIZCAINO, ELADIO MANUEL 

637.  2DO.TENIENTE LIC. EN INFORMÁTICA JAIME ROSARIO, RUDDY 

638.  2DO.TENIENTE CONTADOR GONZALEZ ALMONTE, CÉSAR 
ORLANDO 

639.  2DO.TENIENTE CONTADOR ISABEL JIMÉNEZ, NEULISE CRISTINA 
640.  2DO.TENIENTE CONTADOR MARTÍNEZ LACHAPEL, MELVYN 

641.  2DO.TENIENTE LIC. PSIC. INDUSTRIAL CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ, JUAN 
FRANCISCO 

642.  2DO.TENIENTE LIC. PSIC. INDUSTRIAL CUEVAS SURIEL, YENNEDY 
HIDELCAL 

643.  2DO.TENIENTE LIC. PSIC. INDUSTRIAL MONTERO GERALDO, MARGARITA 

644.  2DO.TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA 
CLÍNI 

MARTÍNEZ VALDEZ, DAMILKA 
LISSETTE 

645.  2DO.TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA 
CLÍNI 

MARÍANO QUEZADA, MICHEL 
ALTAGRACIA 

646.  2DO.TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA 
EDUCA DÍAZ ARIAS, MARÍA AUXILIADORA F. 

647.  2DO.TENIENTE AUX. DE ENFERMERIA GARCÍA GARCÍA, MARÍA 
ALTAGRACIA 

648.  2DO.TENIENTE LIC. EN EDUCACIÓN 
FÍSICA ROSARIO ROJAS, JUAN CARLOS 

649.  2DO.TENIENTE MARTE, RICHARD SANTIAGO 
650.  2DO.TENIENTE MÉNDEZ MEDINA, ARISTOMEN 

651.  2DO.TENIENTE REYES DEL ROSARIO, JOHANNA 
MARÍA 

652.  2DO.TENIENTE ESTÉVEZ ESPINOSA, NOEL 
FRANCISCO 

653.  2DO.TENIENTE CUEVAS SÁNCHEZ, ELIESER 
654.  2DO.TENIENTE ALCÁNTARA BÁEZ, LUIS ALBERTO 
655.  2DO.TENIENTE CASTELLANO CASTILLO, MARCELINO 

656.  2DO.TENIENTE OBISPO RUDECINDO, RAMÓN 
ANTONIO 

657.  2DO.TENIENTE VALENZUELA DÍAZ, JOSÉ MANUEL 
658.  2DO.TENIENTE MOREL BELEN, JOSÉ ALBERTO 
659.  2DO.TENIENTE LEBRÓN VALDEZ, JOSÉ ALTAGRACIA 
660.  2DO.TENIENTE LUIS PINEDA, EDINSON 
661.  2DO.TENIENTE RAMÍREZ SÁNCHEZ, JUAN PABLO 
662.  2DO.TENIENTE GOMERA, JAVIER 
663.  2DO.TENIENTE ROMAN CABRERA, JANDY 
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664.  2DO.TENIENTE SÁNCHEZ SÁNCHEZ, HANSEL 

ANTONIO 

665.  2DO.TENIENTE ROSA REYES, WILLIAMS ANTONIO DE 
LA 

666.  2DO.TENIENTE MADE DÍAZ, WILLIM 
667.  2DO.TENIENTE DE LEÓN GARCÍA, NERY 
668.  2DO.TENIENTE GONZALEZ MATOS, YEURYS 
669.  2DO.TENIENTE VÁSQUEZ, JENRI 
670.  2DO.TENIENTE MARTÍNEZ SEPULVEDA, ROBERTO 
671.  2DO.TENIENTE CARABALLO NOVA, PABLO MANUEL 
672.  2DO.TENIENTE DÍAZ RUIZ, DIEGO OMAR 
673.  2DO.TENIENTE SANTANA BATISTA, WANDELYN 

674.  2DO.TENIENTE EVÁNGELISTA ARAUJO, JOSÉ 
ALBERTO 

675.  2DO.TENIENTE MARTE VIZCAINO, JONATHAN FÉLIX 
676.  2DO.TENIENTE ARAUJO RAMÍREZ, EZEQUIEL 
677.  2DO.TENIENTE RAMOS HERNÁNDEZ, HÉCTOR JULIAN 
678.  2DO.TENIENTE PONCIANO, ALEXIS 
679.  2DO.TENIENTE REYES CHALAS, BIENVENIDO 

680.  2DO.TENIENTE VÁSQUEZ RAMÍREZ, MARÍA 
MAGDALENA 

681.  2DO.TENIENTE ALCÁNTARA PÉREZ, CARLOS STALIN 

682.  2DO.TENIENTE PEÑA BORGES, NIORQUINA 
CRUSKAYA 

683.  2DO.TENIENTE DIEK ANDON, TEOFILO ANTONIO 
684.  2DO.TENIENTE DE JESÚS, ALEJANDRO 
685.  2DO.TENIENTE POLANCO MERCEDES, ÁNGEL L. 
686.  2DO.TENIENTE FAJARDO TAVAREZ, JOSÉ ANTONIO 
687.  2DO.TENIENTE LORENZO VALDEZ, CARLOS MANUEL 

688.  2DO.TENIENTE GARCÍA VARGAS, ANDREA DEL 
CARMEN 

689.  2DO.TENIENTE ZARULA CRUZ, JOSÉ LUIS 
690.  2DO.TENIENTE RAMÍREZ DÍAZ, SANTO 
691.  2DO.TENIENTE DÍAZ LUGO, ROBINSON 
692.  2DO.TENIENTE MORBAN FERNÁNDEZ, BIENVENIDO 
693.  2DO.TENIENTE MOREL PAREDES, JOSÉ LUIS 

694.  2DO.TENIENTE GUZMÁN PÉREZ, WELLINGTON 
ALBERTO 

695.  2DO.TENIENTE HEREDIA REYNOSO, YSIDRO 
696.  2DO.TENIENTE MORENO MAMBRU, RAFAEL BENITO 
697.  TENIENTE CORONEL PARACAIDISTA JIMÉNEZ GERONIMO, JUAN CARLOS 

698.  TENIENTE CORONEL MÉDICO ARTILES PICHARDO, JORGE 
HUMBERTO 
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699.  TENIENTE CORONEL DURÁN, LUIS ORLANDO 
700.  TENIENTE CORONEL DURÁN ROSARIO, DOMINGO 
701.  MAYOR PILOTO GALAN HERNÁNDEZ, IRAM M. 
702.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN GRULLÓN PÉREZ, FÉLIX MANUEL 
703.  MAYOR MÉDICO VARGAS GARCÍA, INGRIS Y. 
704.  MAYOR LIC. EN COMPUTACIÓN CEDANO, FELICITA 
705.  MAYOR SORIANO, RAFAEL 
706.  CAPITÁN MECÁNICO ROMERO PONTIER, ELADIO 
707.  CAPITÁN MÉDICO PEDIATRA JIMÉNEZ, ANYELI JULISSA 
708.  CAPITÁN ODONTÓLOGO PEÑA DE LA ROSA, ILSA L. DE 
709.  CAPITÁN ODONTÓLOGO BÁEZ DE GARCÍA, ALEXANDRA 
710.  CAPITÁN ODONTÓLOGO PUENTE RINCÓN, LIZET 

711.  CAPITÁN ING. INDUSTRIAL CUESTA SORIANO, JUDIT DEL 
CARMEN 

712.  CAPITÁN ABOGADO INFANTE DURÁN, GISSELLY M. 
713.  CAPITÁN ABOGADO RODRÍGUEZ NIN, HENRY YOEL 
714.  CAPITÁN TÉC. EN ADMINISTRACIÓN MORALES FEBLES, HENRY JEOVANNY 
715.  CAPITÁN LIC. EN PUBLICIDAD GÓMEZ FÉLIZ, WANER 
716.  CAPITÁN CONTADOR ROSARIO MERCEDES, ROBINSON 

717.  CAPITÁN CONTADOR SÁNCHEZ ALCÁNTARA, GLORIA 
MARÍA 

718.  CAPITÁN ABAD MERCEDES, RICARDO 
719.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA MORA JAVIER, FRANKELYS 
720.  1ER. TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN SAVIÑON FERRERA, EDWARD 
721.  1ER. TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN ORTEGA INFANTE, JUAN JOSÉ 
722.  1ER. TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN GARCÍA AQUINO, PABLITO 
723.  1ER. TENIENTE TÉCNICO MADRIGAL CELEDONIO, JULIO 
724.  1ER. TENIENTE MECÁNICO GONZALEZ, VÍCTOR MANUEL 
725.  1ER. TENIENTE MECÁNICO ROSARIO FORTUNATO, PEDRO 
726.  1ER. TENIENTE MÉDICO SOSA HICHEZ, JEREMIAS 
727.  1ER. TENIENTE MÉDICO OLIVAREZ ORTEGA, YAJAIRA DE JS 

728.  1ER. TENIENTE ODONTÓLOGO MORENO MIESES, DANIEL 
ALEJANDRO 

729.  1ER. TENIENTE ABOGADO FLORES MORA, NESTOR GABRIEL 
730.  1ER. TENIENTE ABOGADO BRITO CRUZ, OSCAR 
731.  1ER. TENIENTE CONTABLE YNOA RESTITUYO, ALEXANDRA 

732.  1ER. TENIENTE AUXILIAR EN 
CONTABILIDAD DISLA BRITO, ANA L. 

733.  1ER. TENIENTE LIC. EN 
ADMINISTRACIÓN D MORA BARO, OSCAR BARTOLOME 

734.  1ER. TENIENTE LIC. EN 
ADMINISTRACIÓN D REYES RAMÍREZ, DARINES V. 
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735.  1ER. TENIENTE CONTADOR VALDEZ LEROUX, FRANCIS JOAO 
736.  1ER. TENIENTE CONTADOR REYES NOVEL, SIMON 
737.  1ER. TENIENTE CONTADOR PALACIO ABREU, JUAN CARLOS 
738.  1ER. TENIENTE ECONOMISTA ALEGRIA JIMÉNEZ, RAFAEL ANT. 

739.  1ER. TENIENTE LIC. EN EDUCACIÓN ALCÁNTARA MENDIETA, STARLIN 
JAVIER 

740.  1ER. TENIENTE LIC. EN EDUCACIÓN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, JAIRO 
DANIEL 

741.  1ER.TENIENTE CASTRO FRIAS, ÁNGELO 
742.  1ER.TENIENTE LARA SOTO, FRANCISCO E. 
743.  1ER.TENIENTE PÉREZ ARIAS, RAMÓN ANT. 
744.  1ER.TENIENTE JOHNSON QUIRO, RAUL RUBEN 
745.  1ER.TENIENTE RODRÍGUEZ MIESES, CARLOS RAMÓN 
746.  1ER.TENIENTE GÓMEZ DE LEÓN, HUGO RAFAEL 
747.  1ER.TENIENTE TREJO REYES, FEDERICO 
748.  1ER.TENIENTE GUZMÁN GUERRERO, ISMAEL 
749.  1ER.TENIENTE SENVIL, NELSON JUAN 
750.  1ER.TENIENTE ENCARNACIÓN MORILLO, OSCAR 
751.  1ER.TENIENTE CONCEPCIÓN, MIGUEL ÁNGEL 
752.  1ER.TENIENTE PEÑA BRITO, KELVIN ANIBAL 
753.  1ER.TENIENTE CRUZ, YGNACIO DE LA 
754.  1ER.TENIENTE MATOS, ALLEXIS CAONABO 
755.  1ER.TENIENTE DURÁN TIBURCIO, FRANKLIN 
756.  1ER.TENIENTE TAVERAS SANTANA, MARÍA LUISA 
757.  1ER.TENIENTE SURIEL DE LOS SANTOS, CARMEN 
758.  1ER.TENIENTE RUBEN PEÑA, LEÓNARDO DE JESÚS 

759.  1ER.TENIENTE FERNÁNDEZ NIEVES, GERMÁN DE 
JESÚS 

760.  1ER.TENIENTE MEDINA BELEN, MARTIN 
761.  1ER.TENIENTE BURGOS BONILLA, TOMÁS 
762.  2DO. TENIENTE PARACAIDISTA HERNÁNDEZ MIESES, JOSÉ ALBERTO 
763.  2DO. TENIENTE PARACAIDISTA FABIAN TOLENTINO, NIORVIS M. 
764.  2DO. TENIENTE PARACAIDISTA ROBLE ALBERTO, MARCOS ANT. 
765.  2DO. TENIENTE PARACAIDISTA GÓMEZ HERRERA, EDUARDO J. 
766.  2DO. TENIENTE PARACAIDISTA LÓPEZ RAMÍREZ, ANTONI EMILIO 
767.  2DO. TENIENTE PARACAIDISTA MADE ROSARIO, JOEL 
768.  2DO. TENIENTE PARACAIDISTA NÚÑEZ OGANDO, OBISPO 
769.  2DO. TENIENTE PARACAIDISTA PÉREZ, ÁNGEL YONEIRY 
770.  2DO. TENIENTE PARACAIDISTA FABIAN TOLENTINO, EDWIN L. 
771.  2DO. TENIENTE PARACAIDISTA NIVAR TORRES, WILLIAM 
772.  2DO. TENIENTE PARACAIDISTA MOYA CALZADO, CARLOS JOSÉ 
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773.  2DO. TENIENTE PARACAIDISTA RAMÍREZ MAURICIO, MARTIREZ R. 
774.  2DO. TENIENTE PARACAIDISTA GONZALEZ ROSA, HOBRIE GREGORIO 
775.  2DO. TENIENTE PARACAIDISTA GUANTE MIESES, ARCADIO 

776.  2DO. TENIENTE TÉCNICO DE 
AVIACIÓN BELLO MERCEDES, JULIO ÁNGEL 

777.  2DO. TENIENTE TÉCNICO DE 
AVIACIÓN BAUTISTA PÉREZ, QUELMIN RAQUEL 

778.  2DO. TENIENTE TÉCNICO DE 
AVIACIÓN ENCARNACIÓN SMITH, DOMINGO C. 

779.  2DO. TENIENTE TÉCNICO DE 
AVIACIÓN CASTILLO VEGASO, VÍCTOR ALFONSO 

780.  2DO. TENIENTE TÉCNICO DE 
AVIACIÓN FERRERAS FÉLIZ, RODOLFO 

781.  2DO. TTE. TÉC. EN PROCESAMIENTO 
DE DA PAULINO CANOT, LUIS RAFAEL 

782.  2DO. TTE. TÉC. EN PROCESAMIENTO 
DE DA CUEVAS ROCHA, ROLLER 

783.  2DO. TTE. TÉC. EN PROCESAMIENTO 
DE DA SIERRA FABIAN, JANSEL BLADIMIL 

784.  2DO. TTE. TÉC. EN PROCESAMIENTO 
DE DA RUBIO REYNOSO, DOMINGO FELIPE 

785.  2DO. TENIENTE TÉCNICO JIMÉNEZ BEN, GREGORY ANT. 
786.  2DO. TENIENTE TÉCNICO CRUZ, JOSÉ ANTONIO DE LA 
787.  2DO. TENIENTE TÉCNICO CRUZ TAVERAS, AMIN DE LA 
788.  2DO. TENIENTE TÉCNICO CRUZ BERROA, BERNARDO DE LA 
789.  2DO. TENIENTE TÉCNICO JESÚS QUIROZ, SILVIO 
790.  2DO. TENIENTE TÉCNICO EN RAYOS X VALERIO NÚÑEZ, WILFREDO 
791.  2DO. TENIENTE DE DEFENSA AÉREA MARTE PEÑA, LUIS MIGUEL 
792.  2DO. TENIENTE ABOGADO PANIAGUA OFFRER, CRISTIAN 
793.  2DO. TENIENTE ABOGADO JAVIER HERNÁNDEZ, FRANCISCO 
794.  2DO. TENIENTE ABOGADO FERRER ADON, LUICITO 

795.  2DO. TENIENTE TÉC. DE 
ADMINISTRACIÓN 

SÁNCHEZ CUEVAS, SANTA 
INOCENCIA 

796.  2DO. TENIENTE TÉC. DE 
ADMINISTRACIÓN BELTRE ROJAS, ARISMENDY 

797.  2DO. TENIENTE TÉC. DE 
ADMINISTRACIÓN PARRA ROSARIO, YANCARLOS 

798.  2DO. TENIENTE LIC. EN 
ADMINISTRACIÓN D MARTE MEJÍA, JULIO CÉSAR 

799.  2DO TENIENTE LIC. EN EDUCACIÓN 
BÁSICA FAMILIA CAPOIS, CÉSAR ESTEBAN 

800.  2DO.TENIENTE MATOS MATOS, BALERIO 

801.  2DO.TENIENTE PAULINO MERCEDES, NEWDEN 
MANUEL 

802.  2DO.TENIENTE FIGUEROA HOSORIA, JUSTO 
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803.  2DO.TENIENTE MORA SÁNCHEZ, JUAN 

804.  2DO.TENIENTE HURTADO BONILLA, CARLOS 
FRANCISCO 

805.  2DO.TENIENTE SOSA NÚÑEZ, KELVIS ANTONIO 
806.  2DO.TENIENTE UREÑA MOREL, RAMÓN ANTONIO 
807.  2DO.TENIENTE SANTOS, JOJANY DE LOS 
808.  2DO.TENIENTE MAÑON MIRANDA, EULOGIO 

809.  2DO.TENIENTE ROSARIO EDUARDO, VÍCTOR 
MANUEL 

810.  2DO.TENIENTE RAMÍREZ VARGAS, WILLIAM 
811.  2DO.TENIENTE MEDINA ÁLVAREZ, CARLOS 
812.  2DO.TENIENTE OLEO CAPELLÁN, ALBERTO D´ 
813.  2DO.TENIENTE CAMACHO MINAYA, JOSÉ 
814.  2DO.TENIENTE SABINO GÓMEZ, JIMMY ALBERTO 

815.  2DO.TENIENTE MATEO HERNÁNDEZ, ERNESTO 
ANTONIO 

816.  2DO.TENIENTE CRUZ GUZMÁN, JOSÉ ENRIQUE 
817.  2DO.TENIENTE CASTILLO CALZADO, JOSÉ MARÍA 
818.  2DO.TENIENTE FERNÁNDEZ DE LA CRUZ, FRANKLIN 
819.  2DO.TENIENTE ALCÁNTARA DE LA CRUZ, RICARDO 
820.  2DO.TENIENTE SÁNCHEZ ALMONTE, MIGUEL J. 
821.  2DO.TENIENTE DE JESÚS MORENO, JUAN MANUEL 
822.  2DO.TENIENTE PEÑA FÉLIZ, SANTO 
823.  2DO.TENIENTE AQUINO REYES, ARCIDES MARÍANO 

824.  2DO.TENIENTE DE LA CRUZ NÚÑEZ, JUAN 
FRANCISCO 

825.  2DO.TENIENTE MONTERO OGANDO, ANTHONY 
826.  2DO.TENIENTE ESTRELLA SARITA, JOELY 
827.  2DO.TENIENTE BELLIARD BRITO, YOES R. 
828.  2DO.TENIENTE ECHAVARRIA FAMILIA, LUIS ANDY 
829.  2DO.TENIENTE RAMÍREZ DUCASSE, DANNY MIGUEL 
830.  2DO.TENIENTE AMPARO AMADOR, HANSEL 
831.  2DO.TENIENTE FERNÁNDEZ DISLA, DANIEL ANTONIO 
832.  2DO.TENIENTE RODRÍGUEZ DE LA CRUZ, YAUGEI 
833.  2DO.TENIENTE BUTEN HERNÁNDEZ, ALEJANDRO 
834.  2DO.TENIENTE REINOSO REYES, LUIS JAVIER 
835.  2DO.TENIENTE RODRÍGUEZ BELTRE, JAIME NELSON 
836.  2DO.TENIENTE MARTÍNEZ, JOSÉ LUIS 
837.  2DO.TENIENTE MORILLO AMANCIO, JULIO HÉCTOR 

838.  2DO.TENIENTE DOMINGUEZ MARTÍNEZ, REYNALDO 
A. 
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839.  2DO.TENIENTE SHEPHARD MATOS, FERNANDO 
840.  2DO.TENIENTE ALCÁNTARA PENA, YOKANHY 

841.  2DO.TENIENTE SALCEDO MOQUETE, YEURYS 
EDUARDO 

842.  2DO.TENIENTE RODRÍGUEZ VARGAS, JHON MANUEL 
843.  2DO.TENIENTE MIESES GERALDINO, ALEJANDRO 
844.  2DO.TENIENTE MORILLO AMANCIO, FERNANDO 
845.  2DO.TENIENTE LAUREANO PEGUERO, SANTO 
846.  2DO.TENIENTE MORENO SORIANO, ESTEBAN 
847.  2DO.TENIENTE BUTEN DEL ROSARIO, GERLIN JULIO 

848.  2DO.TENIENTE DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, JESÚS 
ANTONIO 

849.  2DO.TENIENTE MALDONADO STARK, FRANK A. 
850.  2DO.TENIENTE FÉLIZ PEÑA, ADELSON ANTONIO 
851.  2DO.TENIENTE JIMÉNEZ BEATO, JOSÉ L. 
852.  2DO.TENIENTE CRUZ, YONATTAN FRANCISCO 
853.  2DO.TENIENTE RODRÍGUEZ FAMILIA, MANOLIN 
854.  2DO.TENIENTE SALDAÑA CORONA, RAYMOND 
855.  2DO.TENIENTE PERALTA GERONIMO, EVEL GABRIEL 
856.  2DO.TENIENTE FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, LEÓNARDO 
857.  2DO.TENIENTE ABREU GÓMEZ, JORGE OSIRIS 
858.  2DO.TENIENTE ARAUJO, PEDRO JULIO 
859.  2DO.TENIENTE REYES VILLAMAN, RAFAEL A. 

860.  2DO.TENIENTE CAYETANO PASCUAL, MANUEL 
AGUSTIN 

861.  2DO.TENIENTE CALCAÑO JORGE, FRANCISCO EMILIO 
862.  2DO.TENIENTE EUSEBIO BETANCES, LUCIANO 
863.  2DO.TENIENTE JESÚS MEREJO, EDDY DE 
864.  2DO.TENIENTE RODRÍGUEZ SANTANA, DAVIS 
865.  2DO.TENIENTE JIMÉNEZ ROSARIO, SILDIA A. 

866.  2DO.TENIENTE CAPELLÁN BAUTISTA, EDWARD 
DAVID 

867.  2DO.TENIENTE CRUZ DE LOS SANTOS, PABLO DE LA 
868.  2DO.TENIENTE MATEO TERRERO, CÉSAR SANDINO 
869.  2DO.TENIENTE CASTILLO GUZMÁN, FÉLIX ALBERTO 
870.  2DO.TENIENTE MENA MARÍANO, ISIDRO J. 
871.  2DO.TENIENTE OZUNA, CÉSAR AUGUSTO 
872.  2DO.TENIENTE CABRERA VALDEZ, MIGUEL ANTONIO 

873.  2DO.TENIENTE GÓMEZ RODRÍGUEZ, CRISTIAN 
APOLINAR 

874.  2DO.TENIENTE SÁNCHEZ BERG, GUARIONEX 
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875.  2DO.TENIENTE AMPARO MENA, JULIO 
876.  2DO.TENIENTE LIRIANO ALBERTO, MARIO DE JESÚS 
877.  2DO.TENIENTE TERRERO REYES, DARLIN AMILCAR 
878.  2DO.TENIENTE PÉREZ RECIO, JORGELIN ANTONIO 
879.  2DO.TENIENTE ALCÁNTARA, CARLOS MANUEL 

880.  2DO.TENIENTE ALBURQUERQUE GUZMÁN, CECILIA 
M. 

881.  2DO.TENIENTE SANTOS BÁEZ, THOMAS DE AQUINO 
DE LOS 

882.  2DO.TENIENTE DÍAZ SANTANA, LUIS 
883.  2DO.TENIENTE HEREDIA ROSARIO, MARTIN 
884.  2DO. TENIENTE PUBLICISTA ESPINOSA RAMÍREZ, DAURY 

885.  TENIENTE CORONEL PARACAIDISTA HERRERA PAULINO, GERMÁN 
CLODOMIRO 

886.  MAYOR PILOTO RUIZ SOLANO, CARLOS MIGUEL 
887.  MAYOR PILOTO PAYAN PEÑA, MIGUEL EDUARDO 
888.  MAYOR PILOTO DÍAZ MERCEDES, AMIN ORLANDO 
889.  MAYOR PILOTO SOSA ROJAS, CÉSAR EULISES 
890.  MAYOR PILOTO GARCÍA PÉREZ, WILMER RAYMUNDO 
891.  MAYOR PILOTO MENA RAMOS, LENIN ALEXANDER 
892.  MAYOR PILOTO PEÑA GUZMÁN, ILSA VANESSA 
893.  MAYOR PILOTO PORTES GRULLÓN, SANTTY 
894.  MAYOR PILOTO PIÑA DULUC, JUAN EMMANUEL 

895.  MAYOR PARACAIDISTA DE LOS SANTOS PULINARIO, RONNY 
YEURY  

896.  MAYOR PARACAIDISTA PEÑA PERALTA, ARTURO ANTONIO 
897.  MAYOR PARACAIDISTA MORETA VENTURA, ALEX GERMÁN 
898.  MAYOR PARACAIDISTA TINEO ROSARIO, PEDRO EMMANUEL 
899.  MAYOR PARACAIDISTA TAVAREZ ABREU, ALLEN MANUEL 

900.  MAYOR PARACAIDISTA CRUCETA ORTIZ, DOCLESIANO DE 
JESÚS 

901.  MAYOR PARACAIDISTA GÓMEZ DÍAZ, LUIS EMILIO 
902.  MAYOR PARACAIDISTA CEDANO CEDEÑO, WILKINS 
903.  MAYOR PARACAIDISTA FONTANA SENA, NATHANAEL 
904.  MAYOR PARACAIDISTA LANTIGUA REYES, WERNEN DE JESÚS 

905.  MAYOR PARACAIDISTA MORALES MORENO, JAYSSON 
ANTONIO 

906.  MAYOR PARACAIDISTA LIRIA PIMENTEL, OSVALDO RAFAEL 
907.  MAYOR PARACAIDISTA GÓMEZ CLASE, JOSÉ ANTONIO 
908.  MAYOR PARACAIDISTA FÉLIX GARCÍA, JUAN ARIEL 
909.  MAYOR PARACAIDISTA NEDER MACHUCA, OMAR DAVID 
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910.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN ALMONTE SOTO, JULISSA 

ALTAGRACIA 
911.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN PAULINO ANDÚJAR, JOSÉ CAONABO 
912.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN MORILLO MEDINA, JONATHAN 
913.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN REYES SUAZO, ELIZABETH 
914.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN SALAZAR ACOSTA, JOSÉ ÁNGEL 
915.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN PÉREZ CLASE, DIOLIDIA 

916.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN SEGURA ALCÁNTARA, RAMÓN 
MICHAHEL 

917.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN GUERRERO GERMÁN, ELIZABETH 
918.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN BUENO HACHE, DENISSE MARLENY 
919.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN PÉREZ GARCÍA, WELINTON AMBIORIX 
920.  MAYOR DE DEFENSA AÉREA PÉREZ SÁNCHEZ, ANDRES JULIO 

921.  MAYOR DE DEFENSA AÉREA RESTITUYO ENCARNACIÓN, JEAN 
CARLOS 

922.  MAYOR CONTADOR LAURENCIO BRITO, ROSA ELENA 

923.  MAYOR LIC. EN PSICOLOGÍA 
INDUSTRIAL VICIOSO ROA, GLENNY 

924.  MAYOR DE LEÓN MARTÍNEZ, NAYELY 
925.  MAYOR VELEZ ROSARIO, ROBERTO ANT. 
926.  CAPITÁN PILOTO SÁNCHEZ MELLA, RAFAEL ANTONIO 

927.  CAPITÁN PARACAIDISTA FIGUEROA PEGUERO, WILKINS 
ANTONIO 

928.  CAPITÁN PARACAIDISTA ALCÁNTARA PANIAGUA, FRANK 
OCTAVIO 

929.  CAPITÁN PARACAIDISTA TREJO ALCÁNTARA, EDWARD 
RAMÓN 

930.  CAPITÁN TÉCNICO DE AVIACIÓN RAMÍREZ PERALTA, JUAN JUSTO 

931.  CAPITÁN MECÁNICO HERNÁNDEZ DE JESÚS, DIOGENES 
ANT. 

932.  CAPITÁN DE DEFENSA AÉREA REYES COLON, JUAN DOMINGO 
933.  CAPITÁN MÉDICO TERRERO PÉREZ, JAISY RAFALIS 
934.  CAPITÁN MÉDICO DÍAZ DE MADRID, DULCE MARÍA 
935.  CAPITÁN MÉDICO ROJAS HERNÁNDEZ, JULISSA MARÍA 
936.  CAPITÁN ODONTÓLOGO DE LA ROSA BELLO, ALEXANDER M. 

937.  CAPITÁN MÉDICO NUTRIÓLOGO 
CLÍNICO 

RODRÍGUEZ DE BÁEZ, MARLHENNY 
ANT. 

938.  CAPITÁN ING. CIVIL RESTITUYO MATOS, MIGUEL RAMIRO 

939.  CAPITÁN ABOGADO MARTÍNEZ SALDAÑA, YANDRA 
PENELOPE 

940.  CAPITÁN ABOGADO ARNO ÁLVAREZ, JOSÉ A. 
941.  CAPITÁN CONTADOR FRIAS LEYBA, ALTAGRACIA MARÍA 
942.  CAPITÁN CONTADOR PÉREZ ESTÉVEZ, WALESA PAVIOLA 
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943.  CAPITAN AUXILIAR EN 

CONTABILIDAD COMPU MICHEL MAZARA, PEDRO ARMANDO 

944.  CAPITAN LIC. EN CONTADURIA 
PUBLICA BALBUENA TORIBIO, KENNY JOHAN 

945.  CAPITÁN LICENCIADO EN PSICOLOGÍA TAPIA BÁEZ, WANDA ELIA 

946.  CAPITÁN LIC. EN PSICOLOGÍA 
INDUSTRIAL 

ALMONTE MÉNDEZ, MAYLIS 
VIRGINIA 

947.  CAPITÁN MÉNDEZ VARGAS, BRAULIO JOSÉ 
948.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA LALONDRIZ FÉLIZ, RAMÓN ANT. 

949.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA HERNÁNDEZ RIVERA, SANTO 
DOLORES 

950.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA CAMILO GARCÍA, ANDRES R. 
951.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA LEÓN COLON, JOSÉ ISIDRO DE 

952.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA PEGUERO ALCÁNTARA, MIGUEL 
ÁNGEL 

953.  1ER. TENIENTE DE DEFENSA AÉREA BUENO SÁNCHEZ, MIGUEL ENRIQUE 
954.  1ER. TENIENTE PSICÓLOGO ALMÁZAR PUJOLS, JASMIN ANABEL 
955.  1ER. TENIENTE MÉDICO BERGES SANTANA, BERTHA VIRGINIA 
956.  1ER. TENIENTE MÉDICO GUZMÁN MEJÍA, NOEMI 
957.  1ER. TENIENTE ODONTÓLOGO SANTOS DIONICIO, WALTER DE LOS 
958.  1ER. TENIENTE ING. CIVIL RODRÍGUEZ REYES, WASKAR J. 

959.  1ER. TENIENTE LIC. EN RELAC. 
INTERNAC. GUTIÉRREZ ORTEGA, NIDIA ESTHER 

960.  1ER. TENIENTE ABOGADO FRIAS LEYBA, EUSEBIA GLENIS 
DANIA 

961.  1ER. TENIENTE ABOGADO FIGUEREO LUGO, CRISTIAN LOWESKY 
962.  1ER. TENIENTE ABOGADO CRUZ GÓMEZ, JONATHAN DE LA 

963.  1ER. TENIENTE TÉCNICO EN 
ADMINISTRACIÓ 

LÓPEZ DE DE LOS SANTOS, ANA 
MARÍA 

964.  1ER. TENIENTE LIC. EN 
ADMINISTRACIÓN D UREÑA PLACIDO, PURA 

965.  1ER. TENIENTE LIC. EN INFORMÁTICA MENDOZA ESCARRAMAN, BELGICA E. 

966.  1ER. TENIENTE CONTADOR OROZCO BERGES, WILLIAMS 
BIENVENIDO 

967.  1ER. TENIENTE CONTADOR RIVERA DÍAZ, OSCAR 
968.  1ER. TENIENTE CONTADOR GUERRERO MARTE, EDWIN JOHAN 
969.  1ER. TENIENTE CONTADOR CELEDONIO DE PAREDES, EUGENIA 
970.  1ER. TENIENTE LIC. EN ENFERMERÍA ALONSO SANTOS, MARINA 
971.  1ER. TENIENTE LIC. EN BIOANÁLISIS ROJAS CATANO, VIANNA FRANCINA 
972.  1ER. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA ARIAS CAPELLÁN, MANNELISSA 
973.  1ER. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA HERNÁNDEZ NÚÑEZ, JEHUDY J. 
974.  1ER. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA COMAS LORENZO, MARÍA FRANCISCA 

975.  1ER.TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA 
CLÍNIC GALVA TAVAREZ, JOAQUIN ROBERTO 
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976.  1ER.TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA 

CLÍNIC 
LEBRÓN CESPEDES, FRANCISCO 
ALBERTO 

977.  1ER. TENIENTE LIC. EN EDUCACIÓN CUEVAS DÍAZ, ANA C. 
978.  1ER. TENIENTE LIC. EN EDUCACIÓN MARTÍNEZ CASTRO, FRANCISCA 
979.  1ER.TENIENTE LAUCEL, DOMINGO 
980.  1ER.TENIENTE ARTILES SIERRA, JOSÉ L. 
981.  1ER.TENIENTE REYES POLANCO, ALEXANDER 
982.  1ER.TENIENTE ESPINAL, JONATHAN RAFAEL 
983.  1ER.TENIENTE SANTANA REYES, BENIS 
984.  1ER.TENIENTE VÁSQUEZ GARCÍA, GILBERTO 
985.  1ER.TENIENTE VALDEZ HERNÁNDEZ, JOSÉ MIGUEL 
986.  1ER.TENIENTE NOESI GONZALEZ, YIMMY 
987.  1ER.TENIENTE SANTANA DIROCIE, JOSÉ A. 

988.  1ER.TENIENTE DÍAZ AMARANTE, YASMIN 
ALTAGRACIA 

989.  1ER.TENIENTE REYNOSO CASTILLO, JOSÉ L. 

990.  1ER.TENIENTE ENCARNACIÓN ALCÁNTARA, 
CENEYDA 

991.  1ER.TENIENTE GERMOSEN REYES, ELIZABETH 
992.  1ER.TENIENTE DESIS ARAUJO, HÉCTOR JULIO 
993.  1ER.TENIENTE GÓMEZ DE LEÓN, RIQUI REYNALDO 
994.  1ER.TENIENTE MINIEL DE JESÚS, PANTALEÓN 
995.  1ER.TENIENTE LEBRÓN RAMÍREZ, NELIS 

996.  1ER.TENIENTE UCETA TEJADA, MIGUELINA 
ANTONIA 

997.  1ER.TENIENTE DEL ROSARIO PADILLA, MAXIMO 
998.  1ER.TENIENTE VENTURA NIVAR, SANTO 

999.  1ER.TENIENTE JOAQUIN BENCOSME, JOSÉ MIGUEL 
ANT. 

1000.  1ER.TENIENTE RAMÓN, ANTONIO 

1001.  1ER.TENIENTE MARTÍNEZ SALDAÑA, LIZANNY 
DAMARYS 

1002.  1ER.TENIENTE GARCÍA MAURICIO, DEIVID 
1003.  1ER.TENIENTE DE LA CRUZ DE LA CRUZ, CARLOS R. 

1004.  1ER.TENIENTE MARQUEZ ALCÁNTARA, WILSON 
MARINO 

1005.  1ER.TENIENTE PAEZ SILVESTRE, MELVIN OMAR 
1006.  1ER.TENIENTE LUNA CRUZ, CARLOS EDUARDO 
1007.  1ER.TENIENTE HERNÁNDEZ PÉREZ, ARISLEIDY ALT. 
1008.  1ER.TENIENTE VALDEZ SALAS, FRANCHESCA 
1009.  1ER.TENIENTE MOQUETE PÉREZ, LEOMARQUIN N. 

1010.  1ER.TENIENTE CASTILLO MORONTA, CARLOS 
JACINTO 
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1011.  1ER.TENIENTE RAMÍREZ BUTEN, ROBERTO 
1012.  1ER.TENIENTE RAMÍREZ ACOSTA, JESÚS ALBERTO 
1013.  2DO. TENIENTE PARACAIDISTA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, WILSON 
1014.  2DO. TENIENTE PARACAIDISTA MALDONADO MAYI, JEFFRI 

1015.  2DO. TENIENTE TÉCNICO DE 
AVIACIÓN MERCEDES BENITEZ, JUAN CARLOS 

1016.  2DO. TENIENTE TÉCNICO DE 
AVIACIÓN HOLGUIN CALZADO, JACKELIN A. 

1017.  2DO. TENIENTE TÉCNICO DE 
AVIACIÓN AGRAMÓNTE VICENTE, JOSÉ J. 

1018.  2DO. TTE. TÉC. EN PROCESAMIENTO 
DE DA 

BETANCES ALCÁNTARA, WINSTON 
ARISMENDY 

1019.  2DO. TTE. TÉC. EN PROCESAMIENTO 
DE DA GARCÍA UREÑA, SAMUEL 

1020.  2DO. TENIENTE TÉCNICO GERMÁN ADAMES, ANDRES 
1021.  2DO. TENIENTE TÉCNICO DENTAL VÁSQUEZ CASADO, JOSÉ A. 

1022.  2DO. TENIENTE TÉCNICO EN 
INFORMÁTICA SUERO FÉLIZ, CARLOS M. 

1023.  2DO. TENIENTE MECÁNICO BERAS GARCÍA, MIGUEL AUGUSTO 

1024.  2DO.TENIENTE ARQUITECTO HERNÁNDEZ NIN, YOMAIRA 
OSVALDINA 

1025.  2DO. TENIENTE ABOGADO RAMÍREZ ALMONTE, JULIO CÉSAR 
1026.  2DO. TENIENTE ABOGADO GARCÍA OGANDO, JOAQUIN R. 

1027.  2DO. TENIENTE LIC. EN 
CONTABILIDAD 

PERALTA TORRES, ELEYDA 
MERCEDES 

1028.  2DO. TENIENTE LIC. EN 
CONTABILIDAD VELOZ CARRASCO, MARICRUZ 

1029.  2DO. TENIENTE TÉC. DE 
ADMINISTRACIÓN OBISPO DÍAZ, SOBEYDA JACKELIN 

1030.  2DO. TENIENTE LIC. EN 
ADMINISTRACIÓN D 

GUILLERMO SANTANA, MIGUEL 
ÁNGEL 

1031.  2DO. TENIENTE LIC. EN PUBLICIDAD CASTRO VARGAS, DAYANA 
1032.  2DO. TENIENTE CONTADOR ROSA PAYANO, FRANCIA DE LA 
1033.  2DO.TENIENTE ARROYO PENA, LEIDY JOSÉFINA 
1034.  2DO.TENIENTE RIVERA RODRÍGUEZ, ARIEL MIGUEL 

1035.  2DO.TENIENTE RAMÍREZ GONZALEZ, ANA E. DEL 
MILAGRO 

1036.  2DO.TENIENTE AQUINO AQUINO, MELVIN 
1037.  2DO.TENIENTE SENCION ORTIZ, MIGUELINA E. 
1038.  2DO.TENIENTE GERMÁN MEDINA, PEDRO D. 
1039.  2DO.TENIENTE GORI VICIOSO, JULIO CÉSAR 
1040.  2DO.TENIENTE ARIAS GÓMEZ, JOAN A. 
1041.  2DO.TENIENTE HACHE TOLENTINO, AGUSTIN 
1042.  2DO.TENIENTE MARMOLEJO NÚÑEZ, KELMYN 
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1043.  2DO.TENIENTE LÓPEZ MARMOLEJOS, JORGE L. 

1044.  2DO.TENIENTE MÉNDEZ DE LOS SANTOS, MIGUEL 
ANT. S. 

1045.  2DO.TENIENTE OSSER GUTIÉRREZ, YONATAN 
ALBERTO 

1046.  2DO.TENIENTE SANTANA VERIHUETE, CRUZ E. 
1047.  2DO.TENIENTE FERRERA HOWLEY, JUAN CARLOS 
1048.  2DO.TENIENTE ALCÁNTARA, EDWARD 
1049.  2DO.TENIENTE DE LA ROSA MADE, OSCAR W. 
1050.  2DO.TENIENTE GUTIÉRREZ OVALLE, HENRY WEHY 

1051.  2DO.TENIENTE LEYBA REYNOSO, YENNY 
ALEXANDRA 

1052.  2DO.TENIENTE BRITO CRUZ, LUIS R. 
1053.  2DO.TENIENTE PÉREZ MORETA, ROBERTO 
1054.  2DO.TENIENTE CASTILLO ESPINAL, ARIEL 
1055.  2DO.TENIENTE EVÁNGELISTA CAPELLÁN, JOSÉ A. 
1056.  2DO.TENIENTE LIRANZO LIRANZO, PEDRO C. 
1057.  2DO.TENIENTE MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, EVELIO 
1058.  2DO.TENIENTE SUAREZ LORA, ANTONIO 
1059.  2DO.TENIENTE JEREZ DÍAZ, ANEURIS 
1060.  2DO.TENIENTE LORENZO LORENZO, SONIA Y. 

1061.  2DO.TENIENTE CUEVAS ESCARFULLERY, LUZ 
ESTHER 

1062.  2DO.TENIENTE ALCÁNTARA VALLEJO, JOSÉ L. 

1063.  2DO.TENIENTE SANTOS TORRES, DAYSI JULISSA 
ANLLERYS 

1064.  2DO.TENIENTE RIVERA TRINIDAD, YURAIMA 
1065.  2DO.TENIENTE PÉREZ GONZALEZ, GAMALIER 

1066.  2DO.TENIENTE ENCARNACIÓN OGANDO, SAUL 
NATANAEL 

1067.  2DO.TENIENTE VILLANUEVA ROBLES, WALTON 
DANILO 

1068.  2DO.TENIENTE URBÁEZ MARTE, LAURO ADOLFO 

1069.  2DO.TENIENTE HIDALGO GONZALEZ, EDMILLER 
RAFAEL 

1070.  2DO.TENIENTE GIL LIRIANO, JUAN CARLOS 
1071.  2DO.TENIENTE RODRÍGUEZ GORIS, BIELCA C. 
1072.  2DO.TENIENTE POLANCO ESCOTO, FRANCIS A. 
1073.  2DO.TENIENTE GARCÍA ENCARNACIÓN, VALERIO 
1074.  2DO.TENIENTE MARTÍNEZ MARTE, MARDOQUEO 
1075.  2DO.TENIENTE ROSA CRUZ, CAROLIN MERCEDES 
1076.  2DO.TENIENTE ESTÉVEZ VARGAS, VIRNA KATIUSKA 
1077.  2DO.TENIENTE PAULINO TAVARES, ROBINSON V. 
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1078.  TENIENTE CORONEL PILOTO TEJADA QUINTANA, MARÍA 

ALTAGRACIA 
1079.  TENIENTE CORONEL PILOTO RODRÍGUEZ CRUZ, RAMÓN ISRAEL 
1080.  TENIENTE CORONEL PILOTO YAPOR GENAO, DANIEL AMERICO 
1081.  TENIENTE CORONEL PILOTO CASTRO ORTIZ, SANTIAGO ADOLPHO 
1082.  TENIENTE CORONEL PILOTO OLEAGA FRIAS, ROMMEL LUIS 
1083.  TENIENTE CORONEL PILOTO ESTRELLA FILPO, MASIEL 
1084.  TENIENTE CORONEL PILOTO MATEO RAMÍREZ, LEE GEADY 
1085.  TENIENTE CORONEL PILOTO PÉREZ PIMENTEL, MANUEL RAFAEL 
1086.  TENIENTE CORONEL PILOTO ROA OCHOA, NELSON ANTONIO 
1087.  TENIENTE CORONEL PILOTO MATOS BELTRE, EDGAR FEDERICO 

1088.  TENIENTE CORONEL PARACAIDISTA CASTILLO ALFONSECA, LUIS 
ALBERTO 

1089.  TENIENTE CORONEL PARACAIDISTA TAVAREZ MARMOLEJOS, FÉLIX ELIAS 
1090.  TENIENTE CORONEL PARACAIDISTA FRIAS BERROA, YESSIKA YSIDALIA 
1091.  TENIENTE CORONEL PARACAIDISTA VIZCAINO MÉNDEZ, RAUL 
1092.  TENIENTE CORONEL PARACAIDISTA BENZAN PÉREZ, JOEL GUARIONEX 
1093.  TENIENTE CORONEL PARACAIDISTA LEBRÓN DE LOS SANTOS, WILLY 
1094.  TENIENTE CORONEL PARACAIDISTA DERICKSON ARIAS, JAIRO 
1095.  TENIENTE CORONEL PARACAIDISTA GARCÍA LIZARDO, LUIS ALBERTO 

1096.  TENIENTE CORONEL PARACAIDISTA GUZMÁN FERNÁNDEZ, ROBERT 
JAVIER 

1097.  TENIENTE CORONEL TÉCNICO DE 
AVIACIÓN 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, KENIA 
PATRICIA 

1098.  TENIENTE CORONEL ING. AGRÓNOMO HERASME FÉLIZ, CRISPÍN MIGUEL 

1099.  TENIENTE CORONEL LIC. EN ADMÓN. 
DE EMP 

DE LEÓN DE LOS SANTOS, 
WELLINGTON 

1100.  TENIENTE CORONEL ARIAS NÚÑEZ, LUIS ALBERTO 
1101.  TENIENTE CORONEL ACEVEDO LIRANZO, SIXTO RANIEL 
1102.  TENIENTE CORONEL CARPIO JIMÉNEZ, ISAURA MASSIEL 
1103.  TENIENTE CORONEL UREÑA NOLASCO, CANDIDA 
1104.  MAYOR PARACAIDISTA CRUZ HENRIQUEZ, AMIN STIORLING 
1105.  MAYOR PARACAIDISTA REINOSO REYES, ANTHONY 
1106.  MAYOR PARACAIDISTA GÓMEZ FERNÁNDEZ, DAVID NICOLAS 
1107.  MAYOR PARACAIDISTA JAVIER DÍAZ, ERICK EMMANUEL 
1108.  MAYOR PARACAIDISTA JON FÉLIZ, ALEXIS ANTONIO 
1109.  MAYOR PARACAIDISTA CUEVAS MODESTO, MÉLIDO RAMÓN 
1110.  MAYOR PARACAIDISTA VILORIA PILIER, LOT ENDRUIS 
1111.  MAYOR PARACAIDISTA ALMONTE DOMINGUEZ, MARLEN 

1112.  MAYOR PARACAIDISTA RAMÍREZ HERNÁNDEZ, LEWTON 
HAROL 



-56- 

_________________________________________________________________________ 

 
1113.  MAYOR PARACAIDISTA NÚÑEZ LEÓNARDO, DANNY 

ARMANDO 
1114.  MAYOR PARACAIDISTA BRITO FRAGOSO, ANDREONIS 
1115.  MAYOR PARACAIDISTA FAMILIA DOTEL, REY 

1116.  MAYOR PARACAIDISTA RODRÍGUEZ RAMÍREZ, YOHAINY 
MARÍA 

1117.  MAYOR PARACAIDISTA CORONADO ESPINOSA, JOSÉ 
SILVESTRE 

1118.  MAYOR PARACAIDISTA RINCÓN ROSARIO, MARIO EZEQUIEL 
1119.  MAYOR PARACAIDISTA DE LEÓN LANTIGUA, RAFAEL REY 

1120.  MAYOR PARACAIDISTA BURGOS ALMÁZAR, WATHER 
ANTONIO 

1121.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN SEGURA AGUIRRE, MARÍA YUDELKA 
1122.  MAYOR DE DEFENSA AÉREA ARIAS PEÑA, BISMAIRA JOSÉFINA 
1123.  MAYOR DE DEFENSA AÉREA RUBIERA FERRER, LILIAN KARINA 
1124.  MAYOR DE DEFENSA AÉREA SOTERO CORDERO, RAINIER 
1125.  MAYOR DE DEFENSA AÉREA JIMÉNEZ VALDEZ, JOEL SANTIAGO 
1126.  MAYOR PEÑA ROJAS, YARITZA 

1127.  MAYOR MARTÍNEZ PORTALATIN, MICHELLE 
CAROLINA 

1128.  MAYOR DÍAZ ZABALA, RODOLFO 
1129.  MAYOR ROJAS GUZMÁN, JOSÉ ARGELIS 

1130.  CAPITÁN PARACAIDISTA DE LA CRUZ RODRÍGUEZ, JULIO 
PAULINO 

1131.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN EDUARDS MORENO, JUAN FRAN 
1132.  CAPITÁN TÉCNICO RODRÍGUEZ, RODOLFO 
1133.  CAPITÁN PSICÓLOGO PÉREZ COLON, VÍCTOR MANUEL 
1134.  CAPITÁN MÉDICO VIÑAS HERNÁNDEZ, CÉSAR RAFAEL 
1135.  CAPITÁN ODONTÓLOGO SUERO PERALTA, SANTIAGO 
1136.  CAPITÁN ODONTÓLOGO SANTANA SANTANA, LUIS REINALDO 

1137.  CAPITÁN ODONTÓLOGO MOREL MESSINA, VANESSA 
ESTEFANIA 

1138.  CAPITÁN ODONTÓLOGO JAVIER RIVAS, CATHERINE GISSELLE 
1139.  CAPITÁN ING. ELÉCTRICO RAMÍREZ REYES, FRANK 
1140.  CAPITÁN ING. CIVIL FÉLIZ PEÑA, OMAR ALBERTO 
1141.  CAPITÁN ABOGADO SANTANA, SANTO ALEJANDRO 
1142.  CAPITÁN CONTADOR BIDO GARCÍA, JANELY MILAGROS 
1143.  CAPITÁN CONTADOR LARA AQUINO, JUAN 

1144.  CAPITÁN CONTADOR VIZCAINO JOHN, DUBANNY 
AMBRIORIS 

1145.  CAPITÁN LIC. EN ENFERMERÍA VALERA CALCAÑO, LEYDY 
MARGARITA 
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1146.  CAPITÁN LIC. EN EDUCACIÓN RODRÍGUEZ DE FERNÁNDEZ, SONIA 

CLARIBEL 
1147.  CAPITÁN GONZALEZ HILARIO, JOSÉ MIGUEL 
1148.  CAPITÁN FRANJUL PÉREZ, ADRIAN EMILIO 

1149.  CAPITÁN FAÑA PAULINO, ORDENER 
HUMBERTO 

1150.  CAPITÁN GABRIEL CAYO, ALFREDO 
1151.  CAPITÁN LEBRÓN ALCÁNTARA, ALBA RELYS 
1152.  CAPITÁN MARTE MARTE, CORPORINA 
1153.  CAPITÁN GARCÍA CUELLO, HAMLET O. 
1154.  CAPITÁN GONZALEZ HILARIO, EZEQUIEL 
1155.  CAPITÁN SÁNCHEZ ARIAS, EDGAR 
1156.  CAPITÁN TIFA MORA, WILLY ANT. 
1157.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA SÁNCHEZ BATISTA, WILLYS 
1158.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA GARCÍA CASTILLO, JUAN YSIDRO 
1159.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA ZABALA ALCÁNTARA, HERIBERTO 
1160.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA CIRIACO SÁNCHEZ, LEYVI 
1161.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA DE LA ROSA VENTURA, JUAN CARLOS 

1162.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA ROMERO DEL CARMEN, ENMANUEL 
AMERICO 

1163.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA MERCEDES URTARTE, FERNANDO 
1164.  1ER.TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN TEJADA DUARTE, WINSON 
1165.  1ER.TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN ROSARIO PALACIO, WILMER ALGENI 
1166.  1ER.TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN MORILLO INOA, BARTOLO EDUARDO 
1167.  1ER.TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN GREGORIO GONZALEZ, KEITER 
1168.  1ER.TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN COMPRES SANTOS, JUAN CARLOS 
1169.  1ER.TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN PAYANO BÁEZ, CHARTHON EUGENIO 

1170.  1ER.TENIENTE TÉC. EN PROC. DE 
DATOS 

GUZMÁN ESTÉVEZ, HUMBERTO 
ALEXANDER 

1171.  1ER.TENIENTE TÉC. EN PROC. DE 
DATOS 

CARRASQUILLO VIDAL, OSCAR 
MANUEL 

1172.  1ER.TENIENTE TÉCNICO ROSENDO CONTRERAS, CRISTIAN 
1173.  1ER.TENIENTE TÉCNICO RIVERA RIVERA, JUAN PABLO 
1174.  1ER.TENIENTE DE DEFENSA AÉREA DÍAZ NUNEZ, IVAN YADIL 

1175.  1ER.TENIENTE MÉDICO PÉREZ POLANCO, VÍCTORIA 
ALFONSINA 

1176.  1ER.TENIENTE MÉDICO ABREU VALENZUELA, MANUEL 
JOAQUIN 

1177.  1ER.TENIENTE LIC. EN DISEÑO Y 
DECORAC HERNÁNDEZ PORTES, MICHELLE 

1178.  1ER.TENIENTE ABOGADO GARCÍA PERDOMO, ISMAEL 

1179.  1ER.TENIENTE ABOGADO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, RAFAEL DE 
JS. 
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1180.  1ER.TENIENTE ABOGADO QUEVEDO PÉREZ, FREDDY 

1181.  1ER.TENIENTE TÉCNICO EN 
ADMINISTRACIÓN ROSARIO CABREJA, CLAUDEL 

1182.  1ER.TENIENTE CONTADOR TAVAREZ MERCADO, EDY JOSÉ 

1183.  1ER.TENIENTE CONTADOR RODRÍGUEZ SANTANA, CARLOS 
FRANCISCO 

1184.  1ER.TENIENTE CONTADOR SANTANA MATOS, GELSON MANUEL 
1185.  1ER.TENIENTE CONTADOR NINA FORTUNA, OBISPO 
1186.  1ER.TENIENTE CONTADOR ABREU FABIAN, ELIZABETH 
1187.  1ER. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA MARQUEZ ZABALA, YOSELIN 

1188.  1ER.TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA 
IND. CORNIEL TAVERAS, ALIN 

1189.  1ER.TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA 
IND. SUERO GALVA, IVETTE 

1190.  1ER.TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA 
IND. GÓMEZ TAVERAS, MARÍA DIVINA 

1191.  1ER.TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA 
CLÍNIC RODRÍGUEZ SUERO, NATIVIDAD 

1192.  1ER.TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA 
CLÍNIC AQUINO REYES, RAFAEL 

1193.  1ER. TENIENTE LIC. EN EDUCACIÓN JESÚS MERCEDES, JOSÉ EMILIO DE 
1194.  1ER.TENIENTE CASTILLO PADILLA, JOSÉ ALBERTO 
1195.  1ER.TENIENTE POLANCO ROSARIO, SILVIO DOMINGO 
1196.  1ER.TENIENTE MOYA CARDY, CRISTYAN RAFAEL DE 
1197.  1ER.TENIENTE RODRÍGUEZ LIRIANO, DIOGENES 
1198.  1ER.TENIENTE DINI RAMÍREZ, DOMINGO 
1199.  1ER.TENIENTE BETANCES ABREU, MELVIN 
1200.  1ER.TENIENTE VEGA SUAREZ, LERRY MANUEL 
1201.  1ER.TENIENTE TORRES ESPIRITU, JOOANNY JOSÉ 
1202.  1ER.TENIENTE MORILLO DE LOS SANTOS, NICOLAS 
1203.  1ER.TENIENTE BALBUENA ROSARIO, JOSÉ 

1204.  1ER.TENIENTE SÁNCHEZ PERALTA, ERNESTO 
RAFAEL ALBERTO 

1205.  1ER.TENIENTE LEIBA, FANNY KATY 
1206.  1ER.TENIENTE VINICIO TAPIA, TOMÁSITO 
1207.  1ER.TENIENTE ACEVEDO ORTEGA, DIXON ARIEL 
1208.  1ER.TENIENTE FORTUNA VALDEZ, PEDRO C. 
1209.  1ER.TENIENTE SOSA BATISTA, EUCLIDES MANUEL 
1210.  1ER.TENIENTE NÚÑEZ GIL, EDDY 
1211.  1ER.TENIENTE GARCÍA LÓPEZ, JONATHAN 
1212.  1ER.TENIENTE SOTO, MIGUEL ÁNGEL 
1213.  1ER.TENIENTE GUERRERO FLORENCIO, EUCLIDES V. 
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1214.  1ER.TENIENTE POLANCO SÁNCHEZ, VÍCTOR 

MANUEL 

1215.  1ER.TENIENTE HERNÁNDEZ VELOZ, NELCY 
ALEXANDRA 

1216.  1ER.TENIENTE NOLASCO BARRERA, RICARDO 
1217.  1ER.TENIENTE ROSSO LUCIANO, JUAN 
1218.  1ER.TENIENTE SIERRA DISLA, FRANCISCO JAVIER 
1219.  1ER.TENIENTE VARGAS PIMENTEL, JHORDAN JOSÉ 
1220.  1ER.TENIENTE CURIEL GUZMÁN, JOAQUIN 
1221.  1ER.TENIENTE PEÑA MENCIA, CARLOS E. 
1222.  1ER.TENIENTE PAULINO LAPAIX, ANA JAHAIRA 

1223.  1ER.TENIENTE SAINT-HILAIRE VILLALONA, CARLOS 
E. 

1224.  1ER.TENIENTE CALCAÑO, YOJANNY 
1225.  1ER.TENIENTE CABRERA DE AZA, BERNARDO 
1226.  1ER.TENIENTE RAMÍREZ RODRÍGUEZ, JOSÉ LUIS 
1227.  1ER.TENIENTE CUEVAS FÉLIZ, RAMÓNCITO 
1228.  1ER.TENIENTE PAYERO VIERA, ANYELY MERCEDES 
1229.  1ER.TENIENTE GUTIÉRREZ DÍAZ, WANDA ALT. 
1230.  1ER.TENIENTE POLANCO ROSARIO, CHRISTIAN 
1231.  1ER.TENIENTE BEARD FRANCISCO, RANDY 

1232.  1ER.TENIENTE BATISTA ALCÁNTARA, JORGE 
ADOLFO 

1233.  1ER.TENIENTE DE JESÚS COLON, JACKELYN 
1234.  1ER.TENIENTE ÁLVAREZ GARCÍA, MIGUEL DAVID 
1235.  1ER.TENIENTE GONZALEZ LÓPEZ, LUIS 
1236.  1ER.TENIENTE ESKER GIL, FRANCISCO ROMULO 
1237.  2DO. TENIENTE PARACAIDISTA GARCÍA, JOSÉ MANUEL 
1238.  2DO. TENIENTE PARACAIDISTA FRANCISCO MATIAS, JUAN ISIDRO 
1239.  2DO. TENIENTE PARACAIDISTA FLORIAN VÁSQUEZ, FRANCIS 
1240.  2DO. TENIENTE PARACAIDISTA DOÑE LORA, DANI 
1241.  2DO. TENIENTE PARACAIDISTA ROSA FERNÁNDEZ, AMBIORIX DE LA 

1242.  2DO. TENIENTE TÉCNICO DE 
AVIACIÓN 

HERNÁNDEZ GUZMÁN, PAUL 
WILLIAMS 

1243.  2DO. TENIENTE TÉCNICO DE 
AVIACIÓN 

DE JESÚS ÁLVAREZ, YENNIFER 
ALFONSINA 

1244.  2DO. TENIENTE TÉCNICO DE 
AVIACIÓN 

SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, JOSÉ 
ORLANDO 

1245.  2DO. TTE. TÉC. EN PROCESAMIENTO 
DE DA 

RODRÍGUEZ RAMÍREZ, ESNERLIN 
ANTONIO 

1246.  2DO. TENIENTE TÉCNICO ROBLES CASTILLO, JOSÉ 
1247.  2DO. TENIENTE TÉCNICO SANTOS CIRIACO, HENRY 
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1248.  2DO. TENIENTE TÉCNICO ENCARNACIÓN FÉLIZ, MARYS 

ALTAGRACIA 
1249.  2DO. TENIENTE TÉCNICO CIRIACO MATIA, JOHAN ML. 
1250.  2DO. TENIENTE TÉCNICO EN RAYOS X TURBÍDES ROSS, JOVANIS MANUEL 
1251.  2DO. TENIENTE MECÁNICO VILLA PINALES, MARÍANO 

1252.  2DO. TENIENTE ELECTRICISTA 
AUTOMOTRIZ JIMÉNEZ, JOSÉ LUIS 

1253.  2DO. TENIENTE DE DEFENSA AÉREA LEYBA RODRÍGUEZ, JULIO CÉSAR 

1254.  2DO. TENIENTE MEDICO CESPEDES FAMILIA, MAITLIS 
MILQUIADES 

1255.  2DO.TENIENTE ARQUITECTO GONZALEZ GUZMÁN, AMANDA 
MIGUEL 

1256.  2DO. TENIENTE ABOGADO NÚÑEZ MARTÍNEZ, OSVALDO 
1257.  2DO. TENIENTE ABOGADO COSTE ALMONTE, JUAN ANTONIO 

1258.  2DO. TTE. AUXILIAR EN 
CONTABILIDAD TORRES ROSARIO, RAMÓN ANT. 

1259.  2DO. TENIENTE TÉC. DE 
ADMINISTRACIÓN ALCÁNTARA MEDINA, FELIPE 

1260.  2DO. TENIENTE LIC. EN 
ADMINISTRACIÓN D ALTAGRACIA REYES, ANA HILDA 

1261.  2DO. TENIENTE CONTADOR RONDON DE LA CRUZ, ÁNGEL 
1262.  2DO. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA VARGAS, YSABEL 
1263.  2DO. TENIENTE LIC. PSIC. INDUSTRIAL MONTERO GARCÍA, JACQUELINE 
1264.  2DO. TENIENTE LIC. PSIC. INDUSTRIAL MATIAS FALETTE, ALDIRIS ISABEL 

1265.  2DO. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA 
CLÍNI POZO RAMÍREZ, CAROLINA 

1266.  2DO.TENIENTE MARRERO FÉLIZ, ELIAS 
1267.  2DO.TENIENTE ENCARNACIÓN BONILLA, TEOFILO 
1268.  2DO.TENIENTE DUARTE MARTÍNEZ, LEÓNARDO 

1269.  2DO.TENIENTE HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 
GRISMEYLING DALIZA 

1270.  2DO.TENIENTE SOSA VARGAS, NORBERTO 
JEANCARLOS 

1271.  2DO.TENIENTE PÉREZ MONTERO, JOSÉ RAMÓN 
1272.  2DO.TENIENTE RAMÍREZ RONDON, LISBEL 
1273.  2DO.TENIENTE PUELLO DISLA, RAMÓN ANDRES 
1274.  2DO.TENIENTE BUSSI GIL, ROSA MARGARITA 
1275.  2DO.TENIENTE PIMENTEL ABREU, VÍCTOR ML. 
1276.  2DO.TENIENTE CASTILLO DÍAZ, MANUEL ANT. 
1277.  2DO.TENIENTE FORTUNATO GUZMÁN, CARLOS D. 
1278.  2DO.TENIENTE BATISTA GÓMEZ, ALEJANDRO 

1279.  2DO.TENIENTE SORIANO GUERRERO, DONNY 
VLADIMIR 

1280.  2DO.TENIENTE MOREL VARGAS, JOSÉ 
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1281.  2DO.TENIENTE JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, LEÓNARDO 
1282.  2DO.TENIENTE ARNO JIMÉNEZ, DEYANIRA 
1283.  2DO.TENIENTE ARIAS GARCÍA, RAFAEL 

1284.  2DO.TENIENTE CARRASCO BAUTISTA, INGRID 
ALTAGRACIA 

1285.  2DO.TENIENTE VALDEZ HIDALGO, LEÓNARDO 

1286.  2DO.TENIENTE CORDERO HERNÁNDEZ, SAIMON 
ALEXANDER 

1287.  2DO.TENIENTE GONZALEZ REYES, ANA YSABEL 
1288.  2DO.TENIENTE PADILLA CUETO, ELVIO 
1289.  2DO.TENIENTE ALMÁZAR MARTÍNEZ, HÉCTOR JOSÉ 
1290.  2DO.TENIENTE MOYA CARDY, RICARDO RAFAEL DE 
1291.  2DO.TENIENTE PEÑA DÍAZ, ANEURYS LORENZO 
1292.  2DO.TENIENTE ZABALA GARCÍA, MARTIRES 
1293.  2DO.TENIENTE MENDOZA MARTÍNEZ, JUAN CARLOS 

1294.  2DO.TENIENTE FIGUEREO MERCEDES, YSAURA 
KATHERINE 

1295.  2DO.TENIENTE RUIZ, SUJEIDY 
1296.  2DO.TENIENTE HEREDIA, FLAVIA 
1297.  2DO.TENIENTE SOSA ROSARIO, JOSÉ MIGUEL 
1298.  2DO.TENIENTE ÁLVAREZ MARTÍNEZ, FAUSTO 
1299.  2DO.TENIENTE CRUZ MATIAS, NATIVIDAD 
1300.  2DO.TENIENTE JESÚS DE JESÚS, ALBA YRIS DE 
1301.  2DO.TENIENTE OZUNA CASTRO, YANIRA 
1302.  2DO.TENIENTE MUÑOZ SIRENA, RENADA 
1303.  2DO.TENIENTE ALMONTE SANTOS, DARIO RUBEN 
1304.  2DO.TENIENTE MATOS SOTO, FIOR DALIZA 
1305.  2DO.TENIENTE SALA PIET, EMILITO 
1306.  2DO.TENIENTE SORIANO MARTÍNEZ, PABLO HATUEY 

1307.  2DO.TENIENTE GALVAN VIÑAS, FRANCKLIN 
ANTONIO 

1308.  2DO.TENIENTE MARCELINO SANTANA, FRANCISCO 
ANT. 

1309.  2DO.TENIENTE MARTÍNEZ SÁNCHEZ, BENJAMIN 
ALBERTO 

1310.  2DO.TENIENTE LIRIANO ALBERTO, JOSÉ BDO. 

1311.  2DO.TENIENTE REYES ROSARIO, ALEJANDRO 
ALBERTO 

1312.  2DO.TENIENTE BRITO PERALTA, WILMAN 
RADHAMES 

1313.  2DO.TENIENTE PICHARDO GARCÍA, FIOR D´LIZA 
MARÍA 

1314.  2DO.TENIENTE ARIAS MARTÍNEZ, RAFAEL BENJAMIN 
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1315.  2DO.TENIENTE VARGAS RUIZ, JOVANIS FRANCISCO 
1316.  2DO.TENIENTE PEGUERO, HEIDY NAVIDAD 
1317.  2DO.TENIENTE LEBRÓN SANTANA, ANA IRIS 
1318.  2DO.TENIENTE RAMÍREZ, CRUZ MANUEL 
1319.  2DO.TENIENTE REYNOSO SUSANA, JULIO CÉSAR 
1320.  2DO.TENIENTE CRUZ AYBAR, BENITO 

1321.  2DO.TENIENTE VÁSQUEZ ACOSTA, FARAH 
CRISTIANA 

1322.  2DO.TENIENTE JIMÉNEZ DE LEÓN, KELIN FERNELIS 

1323.  TENIENTE CORONEL DE DEFENSA 
AÉREA CASTILLO DE LA CRUZ, JOSÉ MARTIN 

1324.  TENIENTE CORONEL CONTADOR PÉREZ MORA, CLAUDIO 
1325.  MAYOR PARACAIDISTA LÓPEZ HENRIQUEZ, JUAN MANUEL 
1326.  MAYOR PARACAIDISTA MÉNDEZ FLORIAN, MACDAWELL 

1327.  MAYOR PARACAIDISTA ROSARIO MOJICA, LEÓNARDO 
ENRIQUE 

1328.  MAYOR PARACAIDISTA MERCEDES RUIZ, JOHAN MANUEL 
1329.  MAYOR MÉDICO GERIATRA FERMIN GUTIÉRREZ, FELICIA JANET 
1330.  MAYOR ABOGADO PÉREZ HERRERA, JOSÉLIN 
1331.  MAYOR TÉC. EN ADMINISTRACIÓN TORIBIO CASTRO, ALBERTO 
1332.  MAYOR LIC. EN COMPUTACIÓN SOSA MALDONADO, RODOLFO 
1333.  MAYOR CONTADOR LORENZO, JOSÉ ALBERTO 
1334.  MAYOR REYNOSO SÁNCHEZ, CLAUDIO 
1335.  MAYOR BÁEZ TAVAREZ, JOSÉ RAMÓN 
1336.  CAPITÁN PARACAIDISTA SÁNCHEZ PAULINO, ADALBERTO 
1337.  CAPITÁN PARACAIDISTA CASTILLO DOMINGUEZ, WILLIAMS 

1338.  CAPITÁN PARACAIDISTA MARTÍNEZ ALMONTE, DIOGENES 
RAMÓN 

1339.  CAPITÁN PARACAIDISTA TELEMACO ARRENDEL, RODOLFO 
1340.  CAPITÁN PARACAIDISTA ESPIRITU RAMÍREZ, ANTONIO C. 
1341.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN NÚÑEZ ESPINAL, PEDRO ANTONIO 
1342.  CAPITÁN MECÁNICO MEDINA VALDEZ, ALEXANDER 

1343.  CAPITÁN DENTISTA CORDONES FIGARIS, RAMÓNA ANT 
DEL PILAR 

1344.  CAPITÁN DENTISTA LLUBERES DE LA ROSA DE M., ANA 
MARÍA 

1345.  CAPITÁN MÉDICO ARIAS FÉLIZ, MANUEL EMILIO 
1346.  CAPITÁN MÉDICO PACHECO GONZALEZ, RHOMEL 
1347.  CAPITÁN MÉDICO FIGUEREO SOLIS, CREDY 
1348.  CAPITÁN ING. INDUSTRIAL HOLGUIN GUABA, LUIS JOSÉ 
1349.  CAPITÁN ING. CIVIL FÉLIZ ALTUNA, FRANCISCO MIGUEL 
1350.  CAPITÁN ING. CIVIL GÓMEZ MARTE, KAREN DIALENY 
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1351.  CAPITÁN ING. CIVIL RODRÍGUEZ FÉLIZ, ERICK IVAN 
1352.  CAPITÁN ABOGADO GUERRERO SANTANA, MARTIN 

1353.  CAPITÁN CONTABLE ADAMES SANTIAGO, MARÍA 
ALTAGRACIA 

1354.  CAPITÁN LIC. EN INFORMÁTICA CASTILLO GORIS, ISANDRA 
1355.  CAPITÁN CONTADOR GUZMÁN FÉLIZ, DANNY Y. 
1356.  CAPITÁN LIC. EN PSICOLOGÍA CLÍNICA MENA VÁSQUEZ, MOISES ANTONIO 
1357.  CAPITÁN FÉLIZ PÉREZ, ARIEL 
1358.  CAPITÁN SALAS CELEDONIO, MARINO 
1359.  CAPITÁN FÉLIZ BARTOLOME, JUAN RAMÓN 
1360.  CAPITÁN PÉREZ ADON, FAUSTO 
1361.  CAPITÁN PÉREZ PÉREZ, LLOJAILIN 

1362.  CAPITÁN MORALES GÓMEZ, CASTULO 
REYNALDO 

1363.  CAPITÁN GRULLÓN MEDRANO, EMMANUEL DE 
JESÚS 

1364.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA MARTÍNEZ GARCÍA, CANDIDO 
1365.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA LIBERATO FRANCO, JOSÉ LUIS 
1366.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA BUENO SÁNCHEZ, ELVIS RAFAEL 
1367.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA BÁEZ FAMILIA, BIENVENIDO 
1368.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA COLÓNDEL CARMEN, DONATO 
1369.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA ADBRINCOLA MEJÍA, ANDY ANTONIO 
1370.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA MOREL VALDEZ, PEDRO 
1371.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA FABIAN VENTURA, VLADIMIL 
1372.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA VARELA CASTILLO, EURIPIDES RICAR 
1373.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA FIGUEREO MORLAN, HENRY 

1374.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA CELEDONIO MAÑON, MANUEL 
ISMAEL 

1375.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA JAVIER MARÍANO, NELSON 
1376.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA BATISTA BATISTA, DEIBY DANIEL 
1377.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA MORENO CASTRO, JORGE 
1378.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA JAVIEL, JACINTO 
1379.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA JAVIER MIRANDA, JULIO ERNESTO 
1380.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA BUENO CAMINERO, CARLOS MANUEL 
1381.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA MENDOZA, JOSÉ FRANCISCO 
1382.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA PAREDES MÉNDEZ, RONAL 
1383.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA LÓPEZ BERSON, JESÚS ANDRES 
1384.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA TEJEDA CABRAL, LUIS MERCEDES 
1385.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA RODRÍGUEZ PEÑA, ÁNGEL YOVANNIS 
1386.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA ROMERO MONTERO, DANNY 
1387.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA RUDECINDO SOSA, SANTIAGO 
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1388.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA MENA RAMÍREZ, FRANCISCO DE JS 
1389.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA CRUZ CONSTANZA, OSCAR DE LA 
1390.  1ER.TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN ROSARIO GABOT, CARLOS DE JESÚS 
1391.  1ER.TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN GONZALEZ VENTURA, JAIME 

1392.  1ER.TENIENTE TÉC. EN PROC. DE 
DATOS 

CORTORREAL FÉLIZ, ALEJANDRO 
SANTIAGO 

1393.  1ER.TENIENTE TÉC. EN PROC. DE 
DATOS JÁQUEZ DE LA ROSA, EDUANY N. 

1394.  1ER. TENIENTE TÉCNICO RINCÓN BELEN, DOMINGO 
1395.  1ER. TENIENTE MÉDICO FERNÁNDEZ CORTORREAL, MARTIN 
1396.  1ER. TENIENTE ARQUITECTO RAMÍREZ CARMONA, ALEXIS RAFAEL 
1397.  1ER. TENIENTE ING. INDUSTRIAL OVALLE SANTANA, FAUSTO DARIO 
1398.  1ER. TENIENTE ABOGADO ENCARNACIÓN BÁEZ, SUSANA BDA. 
1399.  1ER. TENIENTE ABOGADO RIVERA HIDALGO, MARTIRES ISRAEL 
1400.  1ER. TENIENTE ABOGADO GARCÍA RAMÍREZ, ERNESTO ENRIQUE 

1401.  1ER. TENIENTE ABOGADO RECIO CARRASCO, SILVESTRE 
SIMEON 

1402.  1ER. TENIENTE ABOGADO FRANCO ABREU, FRANKLIN AURELIO 
1403.  1ER. TENIENTE LIC. EN DERECHO ALCÁNTARA JIMÉNEZ, BERNARDO 

1404.  1ER. TENIENTE TÉCNICO EN 
ADMINISTRACIÓN 

SEGURA ROMANO, EMERSON 
GARIBALDI 

1405.  1ER. TENIENTE TÉCNICO EN 
ADMINISTRACIÓN SENA SENA, ENMANUEL DEL JESÚS 

1406.  1ER. TENIENTE TÉCNICO EN 
ADMINISTRACIÓN 

CASTILLO LÓPEZ, ROBERTO 
BIENVENIDO 

1407.  1ER. TENIENTE TÉCNICO EN 
ADMINISTRACIÓN FLORES MÉNDEZ, MARCIAL 

1408.  1ER. TENIENTE TÉCNICO EN 
ADMINISTRACIÓN 

CARABALLO GARCÍA, FEDERICO 
ANTONIO 

1409.  1ER. TENIENTE LIC. EN INFORMÁTICA GUZMÁN PÉREZ, ÁNGELICA M. 
1410.  1ER. TENIENTE CONTADOR LUCAS MARTÍNEZ, EPIFANIO 

1411.  1ER. TENIENTE LIC. EN EDUCACIÓN 
FÍSICA VARGAS ALMÁZAR, PEDRO PABLO 

1412.  1ER.TENIENTE MEDRANO MÉNDEZ, QUELVIN JOSÉ 
1413.  1ER.TENIENTE CASTILLO DE SENA, FERNANDO 

1414.  1ER.TENIENTE CHIVILLI VENTURA, JULIO 
MERQUIADES 

1415.  1ER.TENIENTE JIMÉNEZ JIMÉNEZ, FRANCISCO 
1416.  1ER.TENIENTE CASTILLO FÉLIZ, CARLOS MARÍA 

1417.  1ER.TENIENTE DOMINGUEZ RODRÍGUEZ, LEÓNARDO 
DE JESÚS 

1418.  1ER.TENIENTE MARTÍNEZ LENDOF, SAUL 
1419.  1ER.TENIENTE MARTE LORENZO, CECILIO 



-65- 

_________________________________________________________________________ 

 
1420.  1ER.TENIENTE JIMÉNEZ DE LOS SANTOS, HÉCTOR 

AUGUSTO 

1421.  1ER.TENIENTE AQUINO DE LA CRUZ, FREDDY 
RAFAEL 

1422.  1ER.TENIENTE HERNÁNDEZ CARABALLO, 
LEÓNARDO 

1423.  1ER.TENIENTE MATEO FIGUEROA, LUIS ERNESTO 
1424.  1ER.TENIENTE DEL CARMEN RIVERA, HÉCTOR JULIO 
1425.  1ER.TENIENTE PEÑA POLONIA, HENRY ANTONIO 
1426.  1ER.TENIENTE URBÁEZ CRISTO, FELITO 
1427.  1ER.TENIENTE CASTILLO DE LA CRUZ, ADALGIZA 
1428.  1ER.TENIENTE GRACIANO GERMÁN, JOSÉ ENRIQUE 
1429.  1ER.TENIENTE MONTERO LARA, ERIMENDE 
1430.  1ER.TENIENTE SEGURA ABREU, DELVIS 
1431.  1ER.TENIENTE JAVIER JIMÉNEZ, ISIDRO 
1432.  1ER.TENIENTE PÉREZ POLANCO, ÁNGEL A. 
1433.  1ER.TENIENTE PÉREZ DE LA ROSA, JOSÉ AUGUSTO 
1434.  1ER.TENIENTE GUZMÁN GARCÍA, ODANIS 
1435.  1ER.TENIENTE ALMONTE MARTÍNEZ, DANIEL 
1436.  1ER.TENIENTE NÚÑEZ MARTE, ALVARO LUIS 
1437.  1ER.TENIENTE RINCÓN SANTANA, JUAN 
1438.  1ER.TENIENTE CASTILLO, GABRIEL 
1439.  1ER.TENIENTE PÉREZ DISLA, BRELIN 
1440.  1ER.TENIENTE MEDINA VALERIO, HÉCTOR 
1441.  1ER.TENIENTE MORENO SEGURA, MARINO 
1442.  1ER.TENIENTE MARÍA ROMERO, ALBERTO 
1443.  1ER.TENIENTE RAMÍREZ GENAO, GREGORIO 
1444.  1ER.TENIENTE TEJADA MARIN, JUAN 
1445.  1ER.TENIENTE ACOSTA HERRERA, DOMINGO 
1446.  1ER.TENIENTE JOAQUIN SANTOS, GENARO 
1447.  1ER.TENIENTE FLORES DE CASTRO, BEUAL JAIRO 
1448.  1ER.TENIENTE MEDRANO DE LOS SANTO, YULI 
1449.  1ER.TENIENTE JEREZ PAULINO, ALEXIS ANTONIO 
1450.  1ER.TENIENTE VASTARDO, PEDRO 
1451.  1ER.TENIENTE SILVERIO TORRES, WILLIANS 
1452.  1ER.TENIENTE DÍAZ GUZMÁN, FÉLIX MANUEL 
1453.  1ER.TENIENTE CHIVILLI ADON, LUIS ANTONIO 
1454.  1ER.TENIENTE CASILLA CAMPUSANO, DAGOBERTO 
1455.  1ER.TENIENTE SIMON LIVENT, JAROR SIMON 
1456.  1ER.TENIENTE MORALES VALDEZ, JULIO CÉSAR 
1457.  1ER.TENIENTE MEDINA MEDINA, MANUEL ANTONIO 



-66- 

_________________________________________________________________________ 

 
1458.  1ER.TENIENTE FÉLIZ CONTRERAS, HÉCTOR ADRIAN 
1459.  1ER.TENIENTE HERNÁNDEZ DÍAZ, JUAN LUIS 
1460.  1ER.TENIENTE SOLIS GUERRERO, CECILIO 
1461.  1ER.TENIENTE NÚÑEZ NÚÑEZ, SANDY 
1462.  1ER.TENIENTE MIESES PITTA, WILSON ANTONIO 
1463.  1ER.TENIENTE MEJÍA SORIANO, CARLOS MANUEL 
1464.  1ER.TENIENTE ENCARNACIÓN FRIAS, ELVY DAMIAN 

1465.  1ER.TENIENTE VENTURA ALMÁZAR, GENARO 
MANUEL 

1466.  1ER.TENIENTE TEJADA GARCÍA, RADHAIL 
1467.  1ER.TENIENTE BAUTISTA BELEN, CRISTINO 
1468.  1ER.TENIENTE GONZALEZ ELENA, PEDRO 
1469.  1ER.TENIENTE VALDEZ MARTÍNEZ, JOSÉ RAMÓN 
1470.  1ER.TENIENTE JIMÉNEZ MERCEDES, DAMAURY 
1471.  1ER.TENIENTE RAMÍREZ SORIANO, JUAN EDUARDO 
1472.  1ER.TENIENTE LIRIANO PACHECO, LEANDRO 
1473.  1ER.TENIENTE METIVIER SERRANO, JOVANY 
1474.  1ER.TENIENTE OCHOA CALDERÓN, JOSÉ ANTONIO 
1475.  1ER.TENIENTE CAYETANO SABINO, DARIO 
1476.  1ER.TENIENTE MAÑANA MIGUEL, WILBANIA 
1477.  1ER.TENIENTE PÉREZ CONTRERAS, JOSÉ ALBERTO 
1478.  1ER.TENIENTE FÉLIZ CORNIELLES, PATRICIO 
1479.  1ER.TENIENTE ÁLVAREZ CAMACHO, UBALDO 

1480.  1ER.TENIENTE RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, MARTIRES 
A. 

1481.  1ER.TENIENTE TAKENAKA TAKENAKA, TOSHIAKI 
1482.  1ER.TENIENTE MATOS SENA, LEOVIGILDO 
1483.  1ER.TENIENTE ALBARADO FERNÁNDEZ, DANIEL 
1484.  1ER.TENIENTE CONTRERAS HERRERA, SANTIAGO 
1485.  1ER.TENIENTE NÚÑEZ DOMINGUEZ, ROBERT 
1486.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA MATIAS BRITO, JORGE ALBERTO 
1487.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA VICENTE MONTERO, ARISTIDES 
1488.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA TEJEDA ZABALA, RICARDO 
1489.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA ACOSTA SEGURA, OMAR ESTEBAN 
1490.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA BELTRAN VALERA, EUCEBIO 
1491.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA FERRAND SENA, MARTIN 
1492.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA NÚÑEZ NÚÑEZ, YSMAEL 

1493.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA ENCARNACIÓN TAVERAS, CLAUDIO 
JOSÉ 

1494.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA REYES, FERNANDO JEANTILE 
1495.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA TOLENTINO CHALA, MARINO 
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1496.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA PICHARDO GONZALEZ, JOHAN 
1497.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA CALZADO DE LOS SANTO, OSIRIS 
1498.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA VÁSQUEZ DE LA CRUZ, GENARO 
1499.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA MARTE MOTA, ANEUDY 
1500.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA MOREL VILLANUEVA, ERICKSON 

1501.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA DEL ROSARIO MERÁN, EDWARD 
ANTONIO 

1502.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA PAYANO CONSORO, HARO WILSON 
1503.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA PÉREZ FIGUEROA, CARLOS MANUEL 
1504.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA ROMERO ROA, YSIDRO 
1505.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA DE LA ROSA, ALGENYS V. 
1506.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA PÉREZ PANIAGUA, BIENVENIDO 
1507.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA ROUSTAND RAMOS, JOVANNY 
1508.  2DO.TENIENTE PARACAIDISTA GÓMEZ SANTOS, MAXIMO AMAURIS 
1509.  2DO.TENIENTE TÉCNICO DE AVIACIÓN FERRERAS RIJO, CRISTINA YESENIA 
1510.  2DO.TENIENTE TÉCNICO DE AVIACIÓN JUAN FÉLIX, SANTIAGO 
1511.  2DO.TENIENTE TÉCNICO DE AVIACIÓN NÚÑEZ NÚÑEZ, FERNANDITO 
1512.  2DO.TENIENTE TÉCNICO CLASE MARTE, GLORIA 
1513.  2DO.TENIENTE MECÁNICO FERNÁNDEZ NÚÑEZ, LUCILO ANT. 
1514.  2DO.TENIENTE MECÁNICO CABRERA CRUZ, PEDRO PABLO 
1515.  2DO.TENIENTE LIC. EN CONTABILIDAD PÉREZ BELLO, ROBERTO ANTONIO 
1516.  2DO.TENIENTE CONTADOR ROBLES CASTILLO, MARÍA VIRGEN 
1517.  2DO.TENIENTE VALDEZ CABRERA, ADOLFO 
1518.  2DO.TENIENTE JEREZ PAULINO, MIGUEL 
1519.  2DO.TENIENTE GIL VÁSQUEZ, JOSÉ RAMÓN 
1520.  2DO.TENIENTE LUCIANO HERNÁNDEZ, ANA CIRA 
1521.  2DO.TENIENTE PONCIANO SANTOS, RAUL RAMÓN 
1522.  2DO.TENIENTE MONTERO ENCARNACIÓN, ANTERO 
1523.  2DO.TENIENTE TEJEDA SOTO, ÁNGEL ANTONIO 
1524.  2DO.TENIENTE SANTOS DURÁN, JOSÉ ALBERTO 
1525.  2DO.TENIENTE PHIPPS GABINO, DARIO 
1526.  2DO.TENIENTE SEGURA ROMANO, RAFAEL ANIBAL 
1527.  2DO.TENIENTE RODRÍGUEZ PICHARDO, TEOFILO 
1528.  2DO.TENIENTE CABRAL PUENTE, BACILIO 
1529.  2DO.TENIENTE SANTOS CANARIO, JULIO 
1530.  2DO.TENIENTE PEÑA FERRERAS, WENDY 
1531.  2DO.TENIENTE ESCALANTE PEÑA, SANTO TOMÁS 
1532.  2DO.TENIENTE CUEVAS PÉREZ, MARTINES ZOILO 
1533.  2DO.TENIENTE TAVAREZ POLANCO, ADRIANO 
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1534.  2DO.TENIENTE URBÁEZ CARABALLO, FRANKLIN 

MERCEDES 
1535.  2DO.TENIENTE CHALAS MORENO, FELIBERTO 
1536.  2DO.TENIENTE ROJAS CUEVAS, ELVIS ANTONIO 
1537.  2DO.TENIENTE TOLENTINO AQUINO, ANIBAL 
1538.  2DO.TENIENTE REYES SANTANA, HÉCTOR JULIO 
1539.  2DO.TENIENTE MONTERO MARTÍNEZ, FRANCISCO 
1540.  2DO.TENIENTE JESÚS DOÑE, POLONIO DE 

1541.  2DO.TENIENTE VIZCAINO CASTILLO, SANTO 
ERNESTO 

1542.  2DO.TENIENTE ENCARNACIÓN MONTERO, LEÓNEL 
1543.  2DO.TENIENTE CALCAÑO MALDONADO, JOSÉ 
1544.  2DO.TENIENTE ARTILES BÁEZ, MIGUEL A. 
1545.  2DO.TENIENTE CONTRERAS BELTRE, ALEJANDRO 

1546.  2DO.TENIENTE FERRERAS CUEVAS, GELSY 
ALEXANDER 

1547.  2DO.TENIENTE CUELLO AGRAMÓNTE, TEOFILO 

1548.  2DO.TENIENTE TAVERA MARTE, BERENICE 
ALTAGRACIA 

1549.  2DO.TENIENTE PÉREZ MEDINA, FRANCISCO 
1550.  2DO.TENIENTE ROMERO PÉREZ, CARLOS MANUEL 

1551.  2DO.TENIENTE MINAYA CASTILLO, ALADINO 
ALEXANDER 

1552.  2DO.TENIENTE MERCEDES DE LA CRUZ, ARMANDO J. 
1553.  2DO.TENIENTE CRUZ MEJÍA, COLASITO DE LA 
1554.  2DO.TENIENTE DE JESÚS PÉREZ, JOAN MANUEL 
1555.  2DO.TENIENTE AQUINO ALCÁNTARA, VIRGILIO 
1556.  2DO.TENIENTE MERÁN MERÁN, FRANCISCO 
1557.  2DO.TENIENTE REYES MARTÍNEZ, CRISTINO 
1558.  2DO.TENIENTE MONTERO VARGAS, SAN FRANCISCO 
1559.  2DO.TENIENTE NÚÑEZ, ARGENIS CASIMIRO 
1560.  2DO.TENIENTE BELLIARD MONTERO, JOSUE RAFAEL 
1561.  2DO.TENIENTE GUZMÁN FÉLIZ, DELSA DAMARYS 
1562.  2DO.TENIENTE VÁSQUEZ PAULINO, JOEL KELVIN 
1563.  2DO.TENIENTE RAMÍREZ, JANSEL RAFAEL 
1564.  2DO.TENIENTE VILLANUEVA FABIAN, ANA JOSÉFA 
1565.  2DO.TENIENTE GARCÍA SANTOS, DANIS ENRIQUE 
1566.  2DO.TENIENTE ROSA CARO, ELVIN FRANCISCO DE L 
1567.  2DO.TENIENTE LARA AQUINO, YSIDRO 
1568.  2DO.TENIENTE JESÚS HEREDIA, JUAN CARLOS DE 
1569.  2DO.TENIENTE MATEO MATOS, JUAN LUIS 
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1570.  2DO.TENIENTE MATEO DE LA ROSA, PEDRO 
1571.  2DO.TENIENTE MORENO DE LA ROSA, MIGUEL 
1572.  2DO.TENIENTE TAVERAS MARTÍNEZ, JUAN A. 
1573.  2DO.TENIENTE SENCION ORTIZ, KATY DESIREE 

1574.  2DO.TENIENTE AQUINO PANIAGUA, CARLOS 
ALBERTO 

1575.  2DO.TENIENTE ESTÉVEZ ESTÉVEZ, LUIS 
1576.  2DO.TENIENTE PÉREZ, MARTINIS 
1577.  2DO.TENIENTE CRISTO BURGO, ISBELIS 
1578.  2DO.TENIENTE PANIAGUA LAGRANGE, JOSÉ L. 
1579.  2DO.TENIENTE DAVID JOSÉPH, CLODEN 
1580.  2DO.TENIENTE FRANCO RODRÍGUEZ, WELITON 

1581.  2DO.TENIENTE FERRERAS FLORIAN, ANDERSON 
ARIEL 

1582.  2DO.TENIENTE RIJO MATOS, YASDANIS 
1583.  2DO.TENIENTE FÉLIZ JOSÉ, EDUARD NICOLAS 
1584.  2DO.TENIENTE GARABITO ROMERO, JORGE LUIS 
1585.  2DO.TENIENTE LEÓN PINA, ROSILLYS DE 
1586.  2DO.TENIENTE CASTILLO DE LA CRUZ, ARELIS 
1587.  2DO.TENIENTE SUERO DE LA ROSA, YUDELKI 
1588.  2DO.TENIENTE BERIGUETE RAMÍREZ, JUAN 
1589.  2DO.TENIENTE RODRÍGUEZ RUIZ, JUAN E. 
1590.  2DO.TENIENTE RIVAS DÍAZ, SARODYS 
1591.  2DO.TENIENTE MATOS MEDINA, JUAN ARGENIS 
1592.  2DO.TENIENTE LEBRÓN LEBRÓN, FERMIN 
1593.  2DO.TENIENTE NÚÑEZ, JUAN CARLOS 
1594.  2DO.TENIENTE SÁNCHEZ MELLA, ELDA ISABEL 
1595.  2DO.TENIENTE VICENTE CASANOVAS, GARCÍA 
1596.  2DO. TENIENTE BANDA DE MÚSICA SÁNCHEZ ROBLES, FAUSTO MANUEL 

1597.  TENIENTE CORONEL MÉDICO 
NEFRÓLOGO 

MARTÍNEZ POLANCO, WENDY 
MARINA 

1598.  MAYOR PARACAIDISTA MATOS PÉREZ, RAQUEL YADIRA 
1599.  MAYOR TÉCNICO ROMANO ACOSTA, PEDRO 
1600.  MAYOR MÉDICO PSIQUIATRA RAMÍREZ MERINO, ROSSANNA E. 
1601.  MAYOR INGENIERO MALDONADO TAPIA, EMMANUEL 

1602.  MAYOR CONTADOR SÁNCHEZ GARCÍA DE V., 
MARIDAGNIA 

1603.  MAYOR MARMOLEJOS CUELLO, CARLOS 
MANUEL 

1604.  MAYOR GUZMÁN SANTANA, PEDRO 
1605.  MAYOR NÚÑEZ FÉLIZ, ELVIS 
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1606.  CAPITÁN PARACAIDISTA BEJARAN ECHAVARRIA, CARLOS ML. 
1607.  CAPITÁN PARACAIDISTA UREÑA ALBA, JOSÉ BENJAMIN 
1608.  CAPITÁN PARACAIDISTA PÉREZ DÍAZ, JOSÉ M. 

1609.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN LUNA GERMÁN, ROBERTO 
BIENVENIDO 

1610.  CAPITÁN TÉCNICO EN 
PROCESAMIENTO DE DA 

GONZALEZ TERRERO, JATNIEL 
MISAEL 

1611.  CAPITÁN TÉCNICO EN 
PROCESAMIENTO DE DA ROMANO COLON, TOMÁS A. 

1612.  CAPITÁN TÉCNICO GARCÍA DE LA CRUZ, NICOMEDES 
1613.  CAPITÁN TÉCNICO EN FARMACIA MATEO MATOS, SANDRA MARIBEL 

1614.  CAPITÁN MÉDICO DE LOS SANTOS SANTANA, GARY 
NURIS 

1615.  CAPITÁN ING. DE SISTEMAS GARCÍA GARCÍA, YONAIDA 
1616.  CAPITÁN ABOGADO SEVERINO GÓMEZ, RAMÓN A. 
1617.  CAPITÁN ABOGADO BURGOS ORTEGA, CARLOS R. 
1618.  CAPITÁN ABOGADO VALENTIN GUERRERO, CRISTIAN 

1619.  CAPITÁN LIC. EN ADMINISTRACIÓN DE 
EMPR 

HENRIQUEZ PAULINO, MARÍA DEL 
CARMEN 

1620.  CAPITÁN LIC. EN ENFERMERÍA CAMACHO MARMOLEJOS DE LOR, 
RENOL IRLANDA 

1621.  CAPITÁN LIC. EN BIOANÁLISIS ROSADO DILONE, GUADALUPE 
1622.  CAPITÁN LIC. EN PSICOLOGÍA CLÍNICA ROJAS LIRIANO, BOEMIA R. 
1623.  CAPITÁN PEDAGOGO FÉLIZ RUBIO, MARÍA ALTAGRACIA 
1624.  CAPITÁN DE LA CRUZ PÉREZ, JUAN 
1625.  CAPITÁN REYES MATEO, JOSÉ ALT 
1626.  CAPITÁN GIL BAUTISTA, MARCELINA 
1627.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA SANTANA MENSON, JULIO 
1628.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA RIVERA FRIAS, ALEXIS 
1629.  1ER. TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN CORNIEL JIMÉNEZ, AWILDA DEL C 
1630.  1ER. TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN CASTRO VARGAS, JOSÉFINA 

1631.  1ER. TENIENTE TÉC. EN PROC. DE 
DATOS AMARANTE CASTILLO, JOSÉ R. 

1632.  1ER. TENIENTE TÉCNICO RUIZ MATIAS, JUAN EPIFANIO 
1633.  1ER. TENIENTE TÉCNICO DE JESÚS, GERALDO 

1634.  1ER. TENIENTE TÉCNICO EN 
FARMACIA MARÍANO VARELA, RAMÓNA R. 

1635.  1ER. TENIENTE TÉCNICO EN 
FARMACIA CUEVAS DÍAZ, ANA Y. 

1636.  1ER. TENIENTE TEC. DE OFICINA Y 
ARCHIV DAVID YAN, ANA 

1637.  1ER. TENIENTE MECÁNICO DE LA CRUZ RAMÍREZ, SANTO 
1638.  1ER. TENIENTE MECÁNICO MATEO PANIAGUA, CRISTIAN 
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1639.  1ER. TENIENTE ARQUITECTO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, BELKYS C. 
1640.  1ER. TENIENTE ING. DE SISTEMAS DÍAZ GÓMEZ, DANIEL 

1641.  1ER. TENIENTE ING. DE SISTEMA DE 
COMPU TAVAREZ QUEZADA, ARLINE 

1642.  1ER. TENIENTE ABOGADO CASTRO JIMÉNEZ, MARÍA 

1643.  1ER. TENIENTE AUXILIAR EN 
CONTABILIDAD BAUTISTA LEYBA, CARLOS ML. 

1644.  1ER. TENIENTE DE ADMINISTRACIÓN CAMACHO ABREU, WILLY 

1645.  1ER. TENIENTE TÉCNICO EN 
ADMINISTRACIÓ DURÁN GIL, JOSÉFINA ALT. 

1646.  1ER. TENIENTE TÉCNICO EN 
ADMINISTRACIÓ POLANCO VARGAS, DENNIS E. 

1647.  1ER. TENIENTE TÉCNICO EN 
ADMINISTRACIÓ ROSARIO, PEDRO JOSÉ 

1648.  1ER. TENIENTE TÉCNICO EN 
ADMINISTRACIÓ KUNHARDT VITTINI, EULIN C. 

1649.  1ER. TENIENTE TÉCNICO EN 
ADMINISTRACIÓ KUMHARDT VITINI, ELVIS 

1650.  1ER. TENIENTE LIC. EN COMPUTACIÓN SEGURA PEÑA, INGRID MARGARITA 

1651.  1ER. TENIENTE LIC. EN 
ADMINISTRACIÓN D 

RODRÍGUEZ ADAMES, MARÍANO DE 
JS. 

1652.  1ER. TENIENTE LIC. EN 
ADMINISTRACIÓN D TAVERAS TAVERAS, MERCEDES ANT. 

1653.  1ER. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA 
IND. GUANTE GONZALEZ DE L, YVELISES 

1654.  1ER.TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA 
CLÍNIC SÁNCHEZ MORALES, YAFRESIL 

1655.  1ER. TENIENTE LIC. EN EDUCACIÓN 
FÍSICA VIDAL BRITO, JUAN YSIDRO 

1656.  1ER.TENIENTE CÁCERES ALMONTE, FEDERICO 
ANTONIO 

1657.  1ER.TENIENTE GONZALEZ, DIODARYS 

1658.  1ER.TENIENTE PÉREZ CARABALLO, JERRINTON 
BIENVENIDO 

1659.  1ER.TENIENTE PAULINO MARTÍNEZ, PORFIRIO 
1660.  1ER.TENIENTE MARTÍNEZ, MANUEL ELIAS 
1661.  1ER.TENIENTE RODRÍGUEZ, HEIDY 
1662.  1ER.TENIENTE SATURRIA HERRERA, PIO ANTONIO 
1663.  1ER.TENIENTE ORTEGA INFANTE, GRISEL 
1664.  1ER.TENIENTE MEJÍA MIRANDA, MARÍA I. 
1665.  1ER.TENIENTE CASTILLO LIRANZO, IVELISSE 
1666.  1ER.TENIENTE GONZALEZ ROSARIO, LENIN RAFAEL 
1667.  1ER.TENIENTE SANTOS SUERO, ALCADIO DE LOS 
1668.  1ER.TENIENTE CASTILLO, DOMINGO 
1669.  1ER.TENIENTE ALBA SOSA, JUAN J. 
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1670.  1ER.TENIENTE GIL LORA, CRECENCIA 
1671.  1ER.TENIENTE MARTE, NICOLAS 
1672.  1ER.TENIENTE CASTILLO LÓPEZ, MILADY 
1673.  1ER.TENIENTE AQUINO, LUIS 
1674.  1ER.TENIENTE NOVAS PEÑA, GREGORIO 
1675.  1ER.TENIENTE GUERRA LÓPEZ, AURA M. 
1676.  1ER.TENIENTE REYES UBIERA, EMILIO 
1677.  1ER.TENIENTE MATOS, RAFAEL 
1678.  1ER.TENIENTE FABIAN BRITO, JOSÉLITO 
1679.  1ER.TENIENTE BAUTISTA PICHARDO, JOSÉ M. 
1680.  1ER.TENIENTE ROA RIVERA, ATALA ELVIRA 
1681.  1ER.TENIENTE SANTANA, FERMIN 
1682.  1ER.TENIENTE LAUREANO SORIANO, ÁNGEL 
1683.  1ER.TENIENTE CRUZ VILLAMAN, ODYS A. 
1684.  1ER.TENIENTE RODRÍGUEZ RUIZ, EOCADIO B. 

1685.  1ER.TENIENTE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, HÉCTOR 
HIPERIDES 

1686.  1ER.TENIENTE SANTANA, WENDY AMPARO 
1687.  1ER.TENIENTE VÍCTORINO FLORIAN, LEÓNIDES 
1688.  1ER.TENIENTE GRULLÓN, RAFAEL AARON 
1689.  1ER.TENIENTE CASTILLO HERNÁNDEZ, IRIS ALT 
1690.  1ER.TENIENTE POLO JOSÉ, MARCOS 

1691.  2DO. TENIENTE PARACAIDISTA SEVERINO MARTÍNEZ, MARCOS 
GEREMÍAS 

1692.  2DO. TENIENTE TÉCNICO DE 
AVIACIÓN FERMIN PENA, ANA I. 

1693.  2DO. TTE. TÉC. EN PROCESAMIENTO 
DE DA SEGURA SENA, JUAN 

1694.  2DO. TTE. TÉC. EN PROCESAMIENTO 
DE DA ROSARIO SUAZO, MARCOS I. 

1695.  2DO. TENIENTE TÉCNICO CONTRERAS RAMOS, PEDRO DANIEL 
1696.  2DO. TENIENTE TÉCNICO MORA ACOSTA, ANA V. 
1697.  2DO. TENIENTE ABOGADO VALDEZ CÁCERES, JOSÉ M. 

1698.  2DO. TENIENTE ABOGADO CASTELLANOS GERALDINO, RAUL 
ANTONIO 

1699.  2DO.TENIENTE TERRERO DE LOS SANTOS, 
PREVITELIA 

1700.  2DO.TENIENTE RAMÍREZ TORRES, ANEUDYS R. 
1701.  2DO.TENIENTE VARGAS GÓMEZ, JANETT ÁNGELINA 
1702.  2DO.TENIENTE MARMOLEJOS ÁLVAREZ, CARLOS N. 
1703.  2DO.TENIENTE JORGE HERRERA, CATALINA 
1704.  2DO.TENIENTE FÉLIZ FÉLIZ, JOSÉ A. 
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1705.  2DO.TENIENTE TIBURCIO AQUINO, ROSA 
1706.  2DO.TENIENTE LUNA BARREIRO, MIGUEL A. 
1707.  2DO.TENIENTE OTAÑEZ SOLANO, CÉSAR A. 
1708.  2DO.TENIENTE ACOSTA BATISTA, ERIS 
1709.  2DO.TENIENTE CONCEPCIÓN COLON, YOMARIS ALT. 
1710.  2DO.TENIENTE NÚÑEZ COLON, CANDIDA YASMIN 
1711.  2DO.TENIENTE MORONTA, ÁNGEL 
1712.  2DO.TENIENTE TORIBIO, MIREYA MERCEDES 
1713.  2DO.TENIENTE ACEVEDO QUIROZ, ELIZABETH 
1714.  2DO.TENIENTE TORREZ PEGUERO, ERIBERTO 
1715.  2DO.TENIENTE ORTEGA MARÍA, GREGORIO 
1716.  2DO.TENIENTE COCA SANTANA, CATALINO 
1717.  2DO.TENIENTE NÚÑEZ PATIÑO, ROBERTO C. 
1718.  2DO.TENIENTE MEJÍA MERCEDES, MIGUEL ENERGIO 
1719.  2DO.TENIENTE PERALTA HERNÁNDEZ, JOSÉ LUIS 
1720.  2DO.TENIENTE BONILLA REYES, NELSON NICOLAS 
1721.  2DO.TENIENTE SEVERINO JIMÉNEZ, CARMEN 
1722.  2DO.TENIENTE PUJOLS, LUIS 
1723.  2DO.TENIENTE ENCARNACIÓN GUZMÁN, HEBER 
1724.  2DO.TENIENTE RICHARDS PEGUERO, VÍCTOR A. 
1725.  2DO.TENIENTE MOLINA MAURICIO, HÉCTOR J. 
1726.  2DO.TENIENTE MAÑON FIGUEROA, EDINSSON 
1727.  2DO.TENIENTE LÓPEZ MANZUETA, CAROLINA 
1728.  2DO.TENIENTE BÁEZ SOUSA, MARÍA DEL P. 
1729.  2DO.TENIENTE TORIBIO, JULISSA MERCEDES 
1730.  2DO.TENIENTE NIN LÓPEZ, OLGA MERCEDES 
1731.  2DO.TENIENTE FRIAS MEJÍA, FÉLIX 
1732.  2DO.TENIENTE REYES AMANCIO, WILFRIDO 
1733.  2DO.TENIENTE AVALO LORA, BRAILAN S. 
1734.  2DO.TENIENTE ESPINAL HERNÁNDEZ, ROCIO 
1735.  2DO.TENIENTE HEREDIA PAYANO, YENNY 

1736.  2DO.TENIENTE HENRIQUEZ ESTRELLA, ANA 
GERMÁNIA DE JESÚS 

1737.  2DO.TENIENTE LEBRÓN GUZMÁN, VAN DYCK 
ENRIQUE 

1738.  2DO.TENIENTE RIVERA SOLIS, WILLIAM 
1739.  2DO.TENIENTE MARTÍNEZ, JUAN BAUTISTA 
1740.  2DO.TENIENTE LEIVA HERNÁNDEZ, ARACELIS 
1741.  2DO.TENIENTE ROSA SÁNCHEZ, FABIO DE LA 
1742.  2DO.TENIENTE BERROA MEJÍA, ANDRES 
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1743.  2DO.TENIENTE DE LA CRUZ, CARMEN 
1744.  2DO.TENIENTE MONTERO GUZMÁN, EDUARDO ML. 
1745.  2DO.TENIENTE LUNA, SEVERIANO 
1746.  2DO.TENIENTE MONTERO VICENTE, ALTAGRACIA 

1747.  2DO.TENIENTE CALZADO ENCARNACIÓN, 
ALEXANDRA 

1748.  2DO.TENIENTE MORIN TAVERAS, GREGORY E. 

1749.  2DO.TENIENTE CASTILLO MIRANDA, PEDRO 
ALEJANDRO 

1750.  2DO.TENIENTE AQUINO AVILES, CÉSAR F. 
1751.  TENIENTE CORONEL TÉCNICO GUABA PEÑA, JOSÉ ALBERTO 
1752.  TENIENTE CORONEL PACHECO REYES, JEFFRIN G 
1753.  TENIENTE CORONEL PÉREZ NÚÑEZ, ERASMO R 
1754.  TENIENTE CORONEL FEBRILLET MARTÍNEZ, SANTIAGO 
1755.  TENIENTE CORONEL PIERRET GARCÍA, WILSON 
1756.  MAYOR PARACAIDISTA NOVAS RECIO, ALEJANDRA 
1757.  MAYOR ODONTÓLOGO MATOS MORDAN, CARMEN LISSETTE 
1758.  MAYOR ODONTÓLOGO CHIRENO PEGUERO, CINTHIA E 
1759.  MAYOR TÉC. EN ADMINISTRACIÓN SILVERIO PÉREZ, JUAN PABLO 
1760.  MAYOR CONTADOR NÚÑEZ MEJÍA, RUDDY ANDRICKSON 
1761.  MAYOR LIC. EN ENFERMERÍA JIMÉNEZ DE LA CRUZ, JOSÉFINA 
1762.  MAYOR SOSA VILLAR, JOSÉ RAMÓN 
1763.  MAYOR ADAMES REYES, CARLOS MANUEL 
1764.  MAYOR LEBRÓN MATEO, HORIOLIS 
1765.  MAYOR SANTOS, DANNY OLIVIO DE LOS 

1766.  MAYOR HERNÁNDEZ VALLEJO, HÉCTOR 
RAMÓN 

1767.  MAYOR MARTE, MARTIN NOEL 

1768.  MAYOR MUÑOZ POLANCO, RAFAEL 
SANTIAGO 

1769.  CAPITÁN PARACAIDISTA SANTOS AQUINO, JOSÉLITO DE LOS 
1770.  CAPITÁN PARACAIDISTA GARCÍA ESPINAL, JONATHAN 
1771.  CAPITÁN PARACAIDISTA ALCÁNTARA BELLO, OMAR 
1772.  CAPITÁN PARACAIDISTA BÁEZ, CÉSAR ERNESTO 
1773.  CAPITÁN PARACAIDISTA SANTANA RINCÓN, MELANIO 

1774.  CAPITÁN PARACAIDISTA DUVERGES PENA, BALENTIN 
ERNESTO 

1775.  CAPITÁN PARACAIDISTA PÉREZ SEMILIE, ESTENIO 
1776.  CAPITÁN PARACAIDISTA MARTE GONZALEZ, ARSENIO 
1777.  CAPITÁN PARACAIDISTA ASTACIO DEL CARMEN, RICHARD 
1778.  CAPITÁN PARACAIDISTA IGNORA, FRANCISCO JAVIER 
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1779.  CAPITÁN PARACAIDISTA RAMÍREZ ACOSTA, LUIS MANUEL 
1780.  CAPITÁN PARACAIDISTA SEVERINO VÁSQUEZ, AMAURY 
1781.  CAPITÁN PARACAIDISTA VÁSQUEZ CASTILLO, ELISA 
1782.  CAPITÁN PARACAIDISTA MATEO MÉNDEZ, DIONNYS 
1783.  CAPITÁN PARACAIDISTA HIDALGO URENA, RAMÓN 
1784.  CAPITÁN PARACAIDISTA BENITES JIMÉNEZ, FAUSTINO 
1785.  CAPITÁN PARACAIDISTA SALOME JIMÉNEZ, MIGUEL 
1786.  CAPITÁN PARACAIDISTA VERAS BÁEZ, RAMÓN NICOLAS 
1787.  CAPITÁN PARACAIDISTA JORGE MEJÍA, ORLANDO 
1788.  CAPITÁN PARACAIDISTA FIGUEROA HERNÁNDEZ, SANTO 
1789.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN  GONZALEZ VICIOSO, REYES 
1790.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN  DÍAZ RAMÍREZ, RAMÓN BERNARDINO 
1791.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN  MATEO MATOS, EDWIN MIGUEL 
1792.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN  PEÑA FIGUEROA, DIEGO 
1793.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN  SEGURA ABREU, PEDRO 
1794.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN  ABREU SÁNCHEZ, JOSUE 
1795.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN  PEÑA PEGUERO, MELVIN JOSÉ 
1796.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN  ROSARIO SABINO, HÉCTOR JOEL 
1797.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN  FERRERAS RIVAS, ANDRES 
1798.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN  BÁEZ FÉLIZ, KELVIN ANTONIO 
1799.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN  PACHECO GUERRERO, EMMANUEL 

1800.  CAPITÁN TÉCNICO EN 
PROCESAMIENTO DE DA ÑAÑE ROJAS, DANIEL 

1801.  CAPITÁN TÉCNICO VARGAS CRUZ, ALEJANDRO ANTONIO 

1802.  CAPITÁN  TÉCNICO ORTEGA HERNÁNDEZ, NELSON 
NARCISO 

1803.  CAPITÁN MÉDICO SUAZO ROMERO, CLARENCE HERNAN 
1804.  CAPITÁN ING. DE SISTEMAS MARTE ROSARIO, GUADALUPE 

1805.  CAPITAN TEC. ESPECIALISTA EN 
INFORMATI MORONTA REYES, AMAURIS MIGUEL 

1806.  CAPITÁN ABOGADO ANTIGUA AQUINO, PABLO ANTONIO 

1807.  CAPITÁN ABOGADO APOLONIO JIMÉNEZ, MANUEL 
ALEJANDRO 

1808.  CAPITÁN ABOGADO PERDOMO DE LA CRUZ, RICHAR 
ARCENIO 

1809.  CAPITÁN ABOGADO RODRÍGUEZ MARTE, JOSÉ RAFAEL 
1810.  CAPITÁN ABOGADO DE OLEO ARNO, SUSANA ELIZABETH 

1811.  CAPITÁN LICENCIADO EN DERECHO SERRANO VALDEZ, CLICEDA 
YAQUELIN 

1812.  CAPITÁN TÉC. EN ADMINISTRACIÓN RODRÍGUEZ DE LA CRUZ, RADHAMES 
ANT 

1813.  CAPITÁN LIC. EN INFORMÁTICA ACEVEDO MATOS, WALDY RAFAEL 
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1814.  CAPITÁN CONTADOR PEÑA VÁSQUEZ, GABRIEL 
1815.  CAPITÁN LIC. EN ENFERMERÍA URBÁEZ, ALTAGRACIA 
1816.  CAPITÁN LICENCIADO EN PSICOLOGÍA FERNÁNDEZ PÉREZ, ARELIS YSABEL 

1817.  CAPITÁN LIC. EN PSICOLOGÍA 
INDUSTRIAL 

OBISPO RODRÍGUEZ DE CASTI, 
MONICA SUSANA 

1818.  CAPITÁN PEDAGOGO ADA SANTANA, YUDY 
1819.  CAPITÁN LIC. EN EDUCACIÓN PAULINO LAPAIX, ELIZABETH 
1820.  CAPITÁN CRUZ COLLADO, RAMÓN 
1821.  CAPITÁN SENA BÁEZ, REYES 
1822.  CAPITÁN SOLANO SANTANA, JUAN FRANCISCO 
1823.  CAPITÁN DEL VILLAR, JUAN PABLO 
1824.  CAPITÁN RODRÍGUEZ, JULIO ÁNGEL 
1825.  CAPITÁN BALBUENA HERNÁNDEZ, DANIEL 
1826.  CAPITÁN MIESES GUZMÁN, ANTONIO 
1827.  CAPITÁN LANTIGUA CONTRERAS, MANUEL 
1828.  CAPITÁN UREÑA RODRÍGUEZ, DOMINGO 
1829.  CAPITÁN BERROA, DANIEL IPRAEL 
1830.  CAPITÁN GONZALEZ CABRERA, EDUARD 

1831.  CAPITÁN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, ABEL DE 
JESÚS 

1832.  CAPITÁN HERRERA PÉREZ, OSVALDO 
1833.  CAPITÁN MOTA MARCIAL, JULIO 
1834.  CAPITÁN VENTURA, ELADIO 
1835.  CAPITÁN DÍAZ RODRÍGUEZ, JOSÉ RICARDO 
1836.  CAPITÁN FLORENTINO, JOSÉ 

1837.  CAPITÁN CUEVAS TRINIDAD, DAMIAN 
ENRIQUE 

1838.  CAPITÁN ABREU GONZALEZ, JORGE LUIS 
1839.  CAPITÁN ALCÁNTARA FRIAS, KLEIBI 
1840.  CAPITÁN JIMÉNEZ, MANUEL 
1841.  CAPITÁN PEÑA JIMÉNEZ, NIUTON RHADAMES 
1842.  CAPITÁN ORTEGA JIMÉNEZ, LUIS MANUEL 

1843.  CAPITÁN ORTIZ ROSARIO, WILLIAM 
RADHAMES 

1844.  CAPITÁN FROMETA MONTILLA, JOSÉ MANUEL 
1845.  CAPITÁN ARNAUD ALMONTE, JOSÉ A 

1846.  CAPITÁN BENCOSME BENCOSME, ELVIN 
ANTONIO 

1847.  CAPITÁN MEDINA MORONTA, TIRSO ENRIQUE 
1848.  CAPITÁN PÉREZ MATOS, JULIO CÉSAR 
1849.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA HERNÁNDEZ MAÑON, GABRIEL 
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1850.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA ROJAS TEJADA, JHONNY MANUEL 
1851.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA MESA FIGUEREO, ADALBERTO 
1852.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA MANZANILLO CABRERA, VÍCTOR 
1853.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA SUERO BERROA, FAUSTO 
1854.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA MERCADO, ALEXANDRO 
1855.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA ROSA, MARTIN BRAULIO 
1856.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA AQUINO DE LA CRUZ, RADHAMES 
1857.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA VALENZUELA PÉREZ, NOLBERTO 
1858.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA MORA, ALEXIS 
1859.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA EXILIS TELLERIA, JOSÉ MIGUEL 
1860.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA JIMÉNEZ SUERO, NELSON 
1861.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA ESPINOSA REYES, MIGUEL 
1862.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA VENTURA MIESES, JUAN FREDDY 

1863.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA LAPAIX ALCÁNTARA, MELVIN 
ARISTIDES 

1864.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA CASTILLO MERCEDES, JAIREN 
1865.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA MONTERO FÉLIZ, CÉSAR 
1866.  1ER. TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN QUEZADA SÁNCHEZ, ROBERTO 
1867.  1ER. TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN MEDINA DE LA CRUZ, HÉCTOR 
1868.  1ER. TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN PAULINO HERNÁNDEZ, JOSÉ NELSON 

1869.  1ER. TENIENTE TÉC. EN PROC. DE 
DATO S    PÉREZ FÉLIZ, DANNY MANUEL 

1870.  1ER. TENIENTE TÉC. EN PROC. DE 
DATO S    PEGUERO, MELVIN 

1871.  1ER. TENIENTE TÉC. EN PROC. DE 
DATO S    FÉLIZ ASMAR, BERNARDO 

1872.  1ER. TENIENTE TÉC. EN PROC. DE 
DATO S    DÍAZ BURGOS, ERIC DAMIAN 

1873.  1ER. TENIENTE TÉC. EN PROC. DE 
DATO S    GUZMÁN NUEZ, YANIRA DEL C 

1874.  1ER. TENIENTE TÉCNICO VALENZA, CARMEN 
1875.  1ER. TENIENTE TÉCNICO RODRÍGUEZ PÉREZ, DIULVI RAFAEL 
1876.  1ER. TENIENTE TÉCNICO DE JESÚS PAULINO, MARCIA 
1877.  1ER. TENIENTE TÉCNICO LIZARDO, ESTEBAN 
1878.  1ER. TENIENTE MECÁNICO CABRERA SANTOS, CRUSITO 
1879.  1ER. TENIENTE LIC. EN MERCADEO HILARIO FERNÁNDEZ, BELARMINIO 
1880.  1ER. TENIENTE DE DEFENSA AÉREA RIJO GÓMEZ, ORLANDO 
1881.  1ER. TENIENTE PSICÓLOGO SENA BOCIO, ELBA 
1882.  1ER. TENIENTE MÉDICO POLANCO CABRERA, RAMÓN E 
1883.  1ER. TENIENTE ABOGADO CRUZ HERRERA, JOSÉ E 
1884.  1ER. TENIENTE ABOGADO CHECO CESPEDES, ELVIS D 
1885.  1ER TENIENTE  ABOGADO DELGADO DE LOS SANTOS, LORENZO 
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1886.  1ER. TENIENTE ABOGADO SÁNCHEZ ARIAS, ARACELIS 

1887.  1ER. TENIENTE TÉCNICO EN 
ADMINISTRACIÓN 

ULLOA LOMBERT, JONNATAN 
FRANCISCO 

1888.  1ER. TENIENTE TÉCNICO EN 
ADMINISTRACIÓN 

OLIVERO RODRÍGUEZ, VLADIMIR 
ANTONIO 

1889.  1ER. TENIENTE TÉCNICO EN 
ADMINISTRACIÓN RUIZ, ENEROLIZA 

1890.  1ER. TENIENTE TÉCNICO EN 
ADMINISTRACIÓN DURÁN DURÁN, HADDY ALFONSO 

1891.  1ER. TENIENTE TÉCNICO EN 
ADMINISTRACIÓN 

ALCÁNTARA RIVERA, SANTO 
SALOMON 

1892.  1ER. TENIENTE TÉCNICO EN 
ADMINISTRACIÓN PAULINO JOSÉ, NANCY 

1893.  1ER. TENIENTE TÉCNICO EN 
ADMINISTRACIÓN HERNÁNDEZ LUGO, KELVIN 

1894.  1ER. TENIENTETÉCNICO EN 
ADMINISTRACIÓN AQUINO LEYBA, JUAN FRANCISCO 

1895.  1ER. TENIENTE TÉCNICO EN 
ADMINISTRACIÓN BURGOS ORTEGA, MARIBEL 

1896.  1ER. TENIENTE LIC. EN AD 
INISTRACIÓN D TORRES DURÁN, FINA MARÍA 

1897.  1ER. TENIENTE CONTADOR AQUINO FABIAN, YOSCAR 
1898.  1ER. TENIENTE CONTADOR SANTANA NÚÑEZ, FAUSTO ALGENIS 
1899.  1ER. TENIENTE LIC. EN EN ERMERÍA PÉREZ PÉREZ, ALFIDA 

1900.  1ER.TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA 
CLÍNIC 

ENCARNACIÓN CONTRERAS, ROSA 
ELENA 

1901.  1ER. TENIENTE LIC. EN EDUCACIÓN CASTILLO LEYBA, PETRONILA 
1902.  1ER.TENIENTE TRINIDAD SEGURA, MANUEL 
1903.  1ER.TENIENTE ROSARIO TORRES, URIAS 
1904.  1ER.TENIENTE CONTRERAS FAMILIA, BARTOLO 
1905.  1ER.TENIENTE CUEVAS RAMÍREZ, RICHARD 
1906.  1ER.TENIENTE LEYBA POLANCO, ENRIQUE 
1907.  1ER.TENIENTE MEDINA SÁNCHEZ, MOISSE 
1908.  1ER.TENIENTE SIERRA TEJADA, JHONAY 
1909.  1ER.TENIENTE CASTRO VARGAS, JESÚS 

1910.  1ER.TENIENTE MERCEDES CRUZ, ERNESTO 
ALEXANDER 

1911.  1ER.TENIENTE ALCÁNTARA LARA, MANUEL DE 
JESÚS 

1912.  1ER.TENIENTE MEDINA MATOS, REYNA I 
1913.  1ER.TENIENTE BONILLA Y BONILLA, PEDRO 
1914.  1ER.TENIENTE JIMÉNEZ ALCÁNTARA, RAMÓNA 
1915.  1ER.TENIENTE LÓPEZ DE LA CRUZ, FRANCIS JAVIER 
1916.  1ER.TENIENTE ALCALA NEUMANN, CARLOS MIGUEL 
1917.  1ER.TENIENTE FÉLIZ ALCÁNTARA, RAINEL 
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1918.  1ER.TENIENTE MORA ORTEGA, ANDRES FÉLIX 
1919.  1ER.TENIENTE BUCA HOLGUIN, JUAN DE DIOS 
1920.  1ER.TENIENTE HEREDIA, ENRIQUE 
1921.  1ER.TENIENTE MÉNDEZ SEGURA, MARCIA CRISTINA 

1922.  1ER.TENIENTE RODRÍGUEZ DOMENECH, ROBERTO 
BUENAVENTURA 

1923.  1ER.TENIENTE DE LOS SANTOS FAMILIA, LLINDIZ 
ESMERIZ 

1924.  1ER.TENIENTE ALBURQUERQUE ORTIZ, ALBERTO A 
1925.  1ER.TENIENTE JOSÉ, MARÍA COTACIA 
1926.  1ER.TENIENTE GONZALEZ EUSEBIO, JESSIE G 
1927.  1ER.TENIENTE RAMÍREZ ROSARIO, DOMINGO 
1928.  1ER.TENIENTE DAVIS MARTÍNEZ, TERESA MILAGROS 
1929.  1ER.TENIENTE FÉLIZ DUARTE, JUAN MIGUEL 
1930.  1ER.TENIENTE ROSARIO DOMINGUEZ, NIEVE 
1931.  1ER.TENIENTE CASTILLO GUZMÁN, VÍCTOR 
1932.  1ER.TENIENTE POLANCO MARIÑEZ, NELSON 
1933.  1ER.TENIENTE MONTERO DE OLEO, ARCADIO 
1934.  1ER.TENIENTE PÉREZ PÉREZ, BONELIS 
1935.  1ER.TENIENTE ARIAS MARTÍNEZ, JOSÉ LUIS 
1936.  1ER.TENIENTE DE LA CRUZ MIRANDA, PABLO 
1937.  1ER.TENIENTE TORIBIO ESTÉVEZ, SALVADOR 
1938.  1ER.TENIENTE GARCÍA GARCÍA, JERSON 

1939.  1ER.TENIENTE MOQUETE ENCARNACIÓN, JHOVANNI 
EMILIO 

1940.  1ER.TENIENTE FERRERAS GARCÍA, DALYS ANT 

1941.  1ER.TENIENTE JAVIER DE LA CRUZ, CONFESOR 
PEDRO 

1942.  1ER.TENIENTE CUEVAS FÉLIZ, WILKIN 
1943.  1ER.TENIENTE MARTÍNEZ VARGAS, HÉCTOR 
1944.  1ER.TENIENTE CAPELLÁN JUMA, DIOMEDES 
1945.  1ER.TENIENTE LORENZO, JUAN 
1946.  1ER.TENIENTE LÓPEZ FÉLIZ, MIGUEL ÁNGEL 
1947.  1ER.TENIENTE SUAREZ RIVAS, JOHN ROBERT 
1948.  1ER.TENIENTE LEYBA POLANCO, TOMÁS 
1949.  1ER.TENIENTE CASTAÑO AQUINO, ABRAHAM 
1950.  1ER.TENIENTE PÉREZ TERRERO, SALVADOR 
1951.  1ER.TENIENTE SANTANA CONCEPCIÓN, JUAN D 

1952.  1ER.TENIENTE SANTIAGO TORRES, JOSÉ 
ALTAGRACIA 

1953.  1ER.TENIENTE MONTERO ALCÁNTARA, JHONNIS 
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1954.  1ER.TENIENTE REYES, MARCOS RAFAEL 
1955.  1ER.TENIENTE CESPEDES GARCÍA, NELSON A 
1956.  1ER.TENIENTE CEDANO ALCÁNTARA, ÁNGEL D 
1957.  1ER.TENIENTE BONILLA MARTÍNEZ, RENATO 

1958.  1ER.TENIENTE FRANCESCHINI DEL PRADO, RAUL 
ENRIQUE 

1959.  1ER.TENIENTE JIMÉNEZ MERCEDES, JUAN 
LEÓNARDO 

1960.  1ER.TENIENTE DE LA ROSA LUIS, MIGUEL RAMÓN 
1961.  1ER.TENIENTE ROJAS DE LA CRUZ, DARINIEL 
1962.  1ER.TENIENTE TERRERO DÍAZ, ALVIN JOEL 
1963.  1ER.TENIENTE TAVAREZ SOLIS, MARÍA YAQUELIN 
1964.  1ER.TENIENTE HURTADO SILVERIO, SUSANA 
1965.  1ER.TENIENTE MONTILLA CASTILLO, ANA VÍCTORIA 
1966.  1ER.TENIENTE RUDECINDO CHIVILLI, FRANCISCO 
1967.  1ER.TENIENTE TEJADA HILARIO, JUAN R 
1968.  1ER.TENIENTE GARCÍA JULIAO, RICHARD ML 
1969.  1ER.TENIENTE RODRÍGUEZ RAMÍREZ, FRANKLIN 

1970.  1ER.TENIENTE VARGAS SEVERINO, CRISTIAN 
MIGUEL 

1971.  1ER.TENIENTE FERNÁNDEZ JIMÉNEZ, JOSÉ ANIBAL 
1972.  1ER.TENIENTE RODRÍGUEZ NOVA, PATRICIA AIMEE 
1973.  1ER.TENIENTE AQUINO BRITO, FELIPE 
1974.  1ER.TENIENTE BERROA PÉREZ, JOSÉ EDUARDO 
1975.  1ER.TENIENTE BELTRE SEVERINO, IVELISSE 
1976.  1ER.TENIENTE HERNÁNDEZ CRUZ, MAYRA ALT 
1977.  1ER.TENIENTE CABRERA DÍAZ, FRANKLIN DARIO 
1978.  1ER.TENIENTE HERRERA ENCARNACIÓN, WILSON 

1979.  1ER.TENIENTE LANOY PUENTE, FRANCKLIN 
FRANCIS 

1980.  1ER.TENIENTE UBRI UBRI, JOSÉ MIGUEL 
1981.  1ER.TENIENTE CUEVAS SÁNCHEZ, ROSA HERMINIA 
1982.  1ER.TENIENTE RAMÍREZ JORGE, HENRY 
1983.  1ER.TENIENTE HELENA REGALADO, KELVIN 
1984.  1ER.TENIENTE DE LEÓN ROSARIO, FABIO 
1985.  1ER.TENIENTE PÉREZ GONZALEZ, LUIS MELVIN 
1986.  1ER.TENIENTE MORDAN DE PÉREZ, AMPARO 
1987.  1ER.TENIENTE VÁSQUEZ BAUTISTA, JORGE LUIS 
1988.  1ER.TENIENTE ROSA FURCAL, ROSELIA DE LA 
1989.  1ER.TENIENTE PERALTA TORIBIO, FRANCISCO 
1990.  1ER.TENIENTE RODRÍGUEZ HEREDIA, ROBINSON 
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1991.  1ER.TENIENTE DE LEÓN UREÑA, JOSÉ FRANCISCO 
1992.  1ER.TENIENTE CUEVAS CUEVAS, JHUNIO JOSÉ 
1993.  1ER.TENIENTE SANTOS, ERNESTO ELBERTO DE L 

1994.  1ER.TENIENTE ROBINSON PUELLO, CARMEN 
LILIANA 

1995.  1ER.TENIENTE MEJÍA RODRÍGUEZ, RICARDO 
1996.  1ER.TENIENTE GENAO MEJÍA, JOSÉ LUIS 
1997.  1ER.TENIENTE OLIVER GUERRERO, EDWIN 
1998.  1ER.TENIENTE PACHECO NOLASCO, ÁNGEL LUIS 
1999.  1ER.TENIENTE SANTOS SANTANA, MIRIAM DE LOS 
2000.  1ER.TENIENTE SÁNCHEZ BEARD, JOSÉ RAMIRO 

2001.  1ER.TENIENTE RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, JOSÉ 
VICENTE 

2002.  1ER.TENIENTE MEDRANO LORENZO, JEURIS 
2003.  1ER.TENIENTE PEÑA FIGUEROA, DIEGO MANUEL 
2004.  1ER.TENIENTE SUGILIO SALAS, CECILIO 
2005.  1ER.TENIENTE PINEDA PÉREZ, JOSÉ RAFAEL 
2006.  1ER.TENIENTE MEDINA ENCARNACIÓN, JOSÉ 
2007.  1ER.TENIENTE DE JESÚS TORRES, DARLIN 
2008.  1ER.TENIENTE CONTRERAS DECENA, ENRIQUE 
2009.  1ER.TENIENTE REYES LÓPEZ, DELVIS 
2010.  1ER.TENIENTE LEÓN TEJADA, TEOFILO DE 
2011.  1ER.TENIENTE MARÍANO VARELA, EDWARD RAFAEL 

2012.  1ER.TENIENTE BAUTISTA FERRER DE LEYBA, 
CONDESA 

2013.  1ER.TENIENTE PÉREZ FLORIAN, ENMANUEL 
2014.  1ER.TENIENTE HEREDIA CASTILLO, SANTO 

2015.  1ER.TENIENTE POLANCO FERNÁNDEZ, SANTO 
ANDRES 

2016.  1ER.TENIENTE GÓMEZ, BENJAMIN 
2017.  1ER.TENIENTE LAGARES SEGURA, FRANKLIN O 
2018.  1ER.TENIENTE GARCÍA OVALLE, SANTO 
2019.  1ER.TENIENTE AYBAR BELEN, JUAN 
2020.  1ER.TENIENTE GARCÍA CASTILLO, JOVANNY 
2021.  1ER.TENIENTE JAVIER ADON, AGUSTIN 
2022.  1ER.TENIENTE HEREDIA GONZALEZ, JOAQUIN 
2023.  1ER.TENIENTE SABINO GÓMEZ, FERNANDO 
2024.  1ER.TENIENTE RODRÍGUEZ RAMÍREZ, JOSÉ ADONIS 

2025.  1ER.TENIENTE DE LOS SANTOS ENCARNACIÓN, 
ANSONIA 

2026.  1ER.TENIENTE MATOS MATOS, KENIA ARGENTINA 
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2027.  1ER.TENIENTE DÍAZ DE LA ROSA, JOSÉ 
2028.  1ER.TENIENTE PIMENTEL ROSARIO, JOSÉ ALBERTO 
2029.  1ER.TENIENTE EUGENIO VALDEZ, GLORIA 
2030.  1ER.TENIENTE VILLALONA, DANIEL ALBERTO 
2031.  1ER.TENIENTE CUELLO TEJEDA, FREITES BDO 
2032.  1ER.TENIENTE CASTILLO MEJÍA, JUAN RAUL 
2033.  1ER.TENIENTE KINGSLEY SANTANA, JONATHAN R 
2034.  1ER.TENIENTE MONTERO VALDEZ, MARÍA 
2035.  1ER.TENIENTE MEJÍA MEJÍA, MANUEL DE JESÚS 

2036.  1ER.TENIENTE CASTILLO GÓMEZ, ALTAGRACIA 
ELIZABETH 

2037.  1ER.TENIENTE RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, FELIPE 
2038.  1ER.TENIENTE MARTE RUDECINDO, NEURY 
2039.  1ER.TENIENTE PÉREZ CUEVAS, ROBERTO 
2040.  1ER.TENIENTE ZAPETE TAVERAS, RAMÓN ANTONIO 

2041.  1ER. TENIENTE BANDA DE MÚSICA WATTS SARMIENTO, RAFAEL 
LEÓNIDAS 

2042.  1ER. TENIENTE BANDA DE MÚSICA BALBUENA HERNÁNDEZ, JOEL 
ARCADIO 

2043.  2DO. TENIENTE PARACAIDISTA REYES MOJICA, CLAUDIO 

2044.  2DO. TENIENTE PARACAIDISTA MARTE VÁSQUEZ, MIOSOTY 
ALTAGRACIA 

2045.  2DO. TENIENTE PARACAIDISTA JIMÉNEZ ALMONTE, FRANCISCO DE 
ASIS 

2046.  2DO. TENIENTE PARACAIDISTA LAPAIX SUERO, WILSON 
2047.  2DO. TENIENTE PARACAIDISTA MORLA LAUREANO, CARLOS JOSÉ DE 
2048.  2DO. TENIENTE PARACAIDISTA RAMÍREZ LÓPEZ, NARCISO DE JESÚS 

2049.  2DO. TENIENTE TÉCNICO DE 
AVIACIÓN GALVAN ALCÁNTARA, MANUEL E 

2050.  2DO. TTE. TÉC. EN PROCESAMIENTO 
DE DA CANELA MARÍA, JEORGE LUIS 

2051.  2DO. TTE. TÉC. EN PROCESAMIENTO 
DE DA 

CASTILLO GÓMEZ, IRMA 
ALTAGRACIA 

2052.  2DO. TENIENTE TÉCNICO EN 
FARMACIA CONTRERAS ZABALA, HILARIA 

2053.  2DO. TENIETE LIC. EN NUTRICIÓN Y 
DIETÉ LENDOT YAN, MALENA 

2054.  2DO. TENIENTE AUX. DE ENFERMERIA CARTY MARTÍNEZ, AIDA VIRGINIA 
2055.  2DO.TENIENTE TAVERAS CÁCERES, CÉSAR ALBERTO 
2056.  2DO.TENIENTE MIESES, MIGUEL 
2057.  2DO.TENIENTE FRANCO RIVAS, SANTA A. 

2058.  2DO.TENIENTE CUEVAS MEDINA, GENNRRYS 
ROSVEYDIN 

2059.  2DO.TENIENTE FÉLIZ FÉLIZ, WILQUIN JOSÉ 
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2060.  2DO.TENIENTE VÁSQUEZ MANZANILLO, ROBERTO 
2061.  2DO.TENIENTE MARTÍNEZ FRIAS, YOKELVIS ML 
2062.  2DO.TENIENTE NATERA CASTILLO, JUAN MANUEL 

2063.  2DO.TENIENTE TORRES MEDINA, YOMAIRA 
ELIZABETH 

2064.  2DO.TENIENTE FORTUNATO JAVIER, JOAQUIN 

2065.  2DO.TENIENTE FLORIAN CUEVAS, SONNY 
ELIZABETH 

2066.  2DO.TENIENTE SENCION MATOS, OTILIO 
2067.  2DO.TENIENTE FIGUEROA JAVIER, JUAN 

2068.  2DO.TENIENTE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, LUIS 
ALBERTO 

2069.  2DO.TENIENTE PÉREZ ORTEGA, WILLIAMS 
2070.  2DO.TENIENTE FULCAR, SOBEIDA MARÍA 
2071.  2DO.TENIENTE MARTÍNEZ SALAZAR, EDDY 
2072.  2DO.TENIENTE ROSA ROSA, JUAN ANT. DE LA 
2073.  2DO.TENIENTE LÓPEZ ROJAS, FERMIN 
2074.  2DO.TENIENTE REYES, JUAN 
2075.  2DO.TENIENTE HERRERA MARTÍNEZ, PABLO 
2076.  2DO.TENIENTE CASTILLO ANTIGUA, ISAURY Y 

2077.  2DO.TENIENTE MEDINA FERRERAS, FRANCISCO 
ALBERTO 

2078.  2DO.TENIENTE MARTÍNEZ LÓPEZ, DRAULYN 
YONATHAN 

2079.  2DO.TENIENTE FÉLIZ FÉLIZ, AUDY PABLO 
2080.  2DO.TENIENTE BERAS GARCÍA, YOLANDA 

2081.  2DO.TENIENTE CUEVAS PÉREZ, DAGOBERTO 
CASIMIRO 

2082.  2DO.TENIENTE AMANCIO VIDAL, ORLANDO 
2083.  2DO.TENIENTE RAMÍREZ, VALENTIN ESTEBAN 

2084.  2DO.TENIENTE BRETON PIMENTEL, AWILDA 
CASMIRE 

2085.  2DO.TENIENTE HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, HÉCTOR G 
2086.  2DO.TENIENTE MERCEDES CALZADO, JOSÉ ANTONIO 
2087.  2DO.TENIENTE CARRERAS GÓMEZ, VÍCTOR EMILIO 
2088.  2DO.TENIENTE ANDÚJAR MIGUEL, PABLO 

2089.  2DO.TENIENTE AQUINO RODRÍGUEZ, PAPIA 
MARTIRES 

2090.  2DO.TENIENTE CONCEPCIÓN SANTANA, BERNABEL 
2091.  2DO.TENIENTE HERRERA FÉLIZ, JUAN ISIDRO 
2092.  2DO.TENIENTE FORCHUE GARCÍA, LEÓNARDO 
2093.  2DO.TENIENTE FERNÁNDEZ OROZCO, ILMA LUZ 
2094.  2DO.TENIENTE OLIVO ALBUEZ, FÉLIX ANTONIO 
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2095.  2DO.TENIENTE LUNA SÁNCHEZ, MIGUEL ÁNGEL 

2096.  2DO.TENIENTE DÍAZ RAMÍREZ, AUGUSTO 
RADHAMES 

2097.  2DO.TENIENTE VIRGEN, FABIO 
2098.  2DO.TENIENTE SILIE VOLQUEZ, LARISSA AIMEE 

2099.  2DO.TENIENTE GUERRERO DE LOS SANTOS, 
MARTIRES 

2100.  2DO.TENIENTE PERALTA DÍAZ, ANA BELKIS 
2101.  2DO.TENIENTE LORENZO ARISTY, ROBINSON DARIO 
2102.  2DO.TENIENTE CUEVAS RAMÍREZ, JUAN PABLO 
2103.  2DO.TENIENTE BERROA PORTES, DOLIVER 
2104.  2DO.TENIENTE BÁEZ CASTILLO, JOAN 
2105.  2DO.TENIENTE CUEVAS FÉLIZ, TORIBIO 
2106.  2DO.TENIENTE MATEO ALCÁNTARA, ENDRI 
2107.  2DO.TENIENTE MARTÍNEZ BASORA, ROSA MARÍA 
2108.  2DO.TENIENTE CUEVAS DE LOS SANTOS, KELYN 
2109.  2DO.TENIENTE GENAO GARCÍA, ROBERTO FRANKLIN 
2110.  2DO.TENIENTE PEÑA, JUAN SANTIAGO 
2111.  2DO.TENIENTE DE LA ROSA ESTERLIN, JESÚS 
2112.  2DO.TENIENTE FAMILIA PEÑA, ÁNGEL RUDY 

2113.  2DO.TENIENTE MARTE VÁSQUEZ, ROLANDO 
ANTONIO 

2114.  2DO.TENIENTE SANTOS DE LOS SANTOS, EMILIO DE 
LOS 

2115.  2DO.TENIENTE MATOS OZUNA, ALVIN ALFONSO 
2116.  2DO.TENIENTE PEÑA CHECO, EXPEDI JOSUE 
2117.  2DO.TENIENTE CABRERA ENCARNACIÓN, YONY 
2118.  2DO.TENIENTE ALMÁZAR RODRÍGUEZ, RAFAEL A 
2119.  2DO.TENIENTE BATISTA ESPINOSA, LEDIS CANDIA 
2120.  2DO.TENIENTE ALCÁNTARA MERÁN, ANDRY 
2121.  2DO.TENIENTE ESPINAL, CARLOS 
2122.  2DO.TENIENTE GARCÍA GERMÁN, ERICK RAFAEL 
2123.  2DO.TENIENTE TAVAREZ PADILLA, JOSÉ RAFAEL 
2124.  2DO.TENIENTE GALVA SUERO, FRANCISCO 
2125.  2DO.TENIENTE MORILLO UBRI, SERVITO 
2126.  2DO.TENIENTE FERRERAS CUEVAS, SANTIAGO 
2127.  2DO.TENIENTE MÉNDEZ, ROSA 

2128.  2DO.TENIENTE RODRÍGUEZ IMBERT, JONNATHAN 
JOEL 

2129.  2DO.TENIENTE SENA VÁSQUEZ, ELFIS 
2130.  2DO.TENIENTE GONZALEZ DE LEÓN, VÍCTORIANO 
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2131.  2DO. TENIENTE BANDA DE MÚSICA SANTANA CAMAYO, NELSON ONEY 
2132.  TENIENTE CORONEL ABOGADO RODRÍGUEZ GARCÍA, EVARISTO 
2133.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN ROSARIO CASTILLO, PABLO ENRIQUE 

2134.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN CAMACHO ABREU, GABRIEL 
ARIZMENDY 

2135.  MAYOR TÉCNICO EN PROCESAMIENTO 
DE DAT BATISTA THEN, PEDRO G 

2136.  MAYOR AUXILIAR EN CONTABILIDAD MEJÍA DE LEÓN, NELSON 
2137.  MAYOR INGENIERO DE SISTEMAS ANESTO RAMÍREZ, LEÓNEL 
2138.  MAYOR ABOGADO REYES BURGOS, ROSALI 
2139.  MAYOR ABOGADO GONZALEZ SOSA, GAMIMEDES 
2140.  MAYOR ABOGADO CARRASCO GONZALEZ, JULIANA 
2141.  MAYOR LICENCIADO EN DERECHO PÉREZ PÉREZ, ÁNGEL RAFAEL 
2142.  MAYOR CONTABLE QUEZADA LEBRÓN, BRANLIS R 
2143.  MAYOR TÉC. EN ADMINISTRACIÓN ESPINOSA ALMONTE, JOSÉ 
2144.  MAYOR CONTADOR MÉNDEZ FLORIAN, DIOMEDES BDO 
2145.  MAYOR MERÁN RAMÍREZ, JAVIER 
2146.  MAYOR ARIAS ORTIZ, LUIS RAMÓN 
2147.  MAYOR CORCINO MARTÍNEZ, JONATAN 
2148.  MAYOR LEYBA LINARES, LUIS 
2149.  MAYOR MOLINA DÍAZ, JOSÉ MANUEL 

2150.  CAPITÁN PARACAIDISTA ROSARIO HERNÁNDEZ, CIRO 
ANTONIO 

2151.  CAPITÁN PARACAIDISTA LEDESMA MEDRANO, JOSÉ 
2152.  CAPITÁN PARACAIDISTA ALCALA FABIAN, FABIO 
2153.  CAPITÁN PARACAIDISTA ACOSTA, WILSON 
2154.  CAPITÁN PARACAIDISTA ALMONTE, JUAN CARLOS 
2155.  CAPITÁN PARACAIDISTA MARTE MEJÍA, JOSÉ MANUEL 
2156.  CAPITÁN PARACAIDISTA DE OLEO ENCARNACIÓN, ÉLIDO 
2157.  CAPITÁN PARACAIDISTA GUZMÁN MARTÍNEZ, SANTIAGO 
2158.  CAPITÁN PARACAIDISTA DILONE SUSANA, MIGUEL A 
2159.  CAPITÁN PARACAIDISTA MATOS OZUNA, MALVIN JABIER 
2160.  CAPITÁN PARACAIDISTA SANTANA AVELINO, GONZALO 
2161.  CAPITÁN PARACAIDISTA PICHARDO SÁNCHEZ, JOSÉLITO 

2162.  CAPITÁN PARACAIDISTA SHEPHARD MATOS, FRANCISCO 
ANTONIO 

2163.  CAPITÁN PARACAIDISTA CABRERA BAUTISTA, FRANCISCO 
JAVIER 

2164.  CAPITÁN PARACAIDISTA PASCUAL HERNÁNDEZ, FAUSTO 
2165.  CAPITÁN PARACAIDISTA VARGAS FIGUEREO, CARLOS 
2166.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN DOÑE JIMÉNEZ, FRANCISCO JAVIER 
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2167.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN RUBIO PÉREZ, JORGE LUIS 

2168.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN GONZALEZ CARRASCO, SANDY 
REYNALDY 

2169.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN CRUZ, JUAN MANUEL 
2170.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN SEGURA PEÑA, WASCAR ANIBAL 

2171.  CAPITÁN TÉCNICO EN 
PROCESAMIENTO DE DA ROSARIO REYES, VALERIO 

2172.  CAPITÁN TÉCNICO EN 
PROCESAMIENTO DE DA LUCIANO PÉREZ, MANUEL 

2173.  CAPITÁN TÉCNICO EN 
PROCESAMIENTO DE DA GARCÍA GERALDINO, MICHEL OBISPO 

2174.  CAPITÁN TÉCNICO EN 
PROCESAMIENTO DE DA PEÑA ABREU, MARTIN 

2175.  CAPITÁN TÉCNICO EN 
PROCESAMIENTO DE DA PEÑA ESPINAL, WILLIAM 

2176.  CAPITÁN TÉCNICO DISLA DE LA CRUZ, LUCILO 
2177.  CAPITÁN TÉCNICO ROJAS MEREJO, EFRAIN GUARIONEX 
2178.  CAPITÁN DE DEFENSA AÉREA MEREJO MÉNDEZ, ANTONIO TOMÁS 
2179.  CAPITÁN DE DEFENSA AÉREA RODRÍGUEZ FRIAS, CERVANTES 

2180.  CAPITÁN MÉDICO GINEBRA MALAGON, DOLIVETTE DEL 
C 

2181.  CAPITÁN MÉDICO LEÓN MORENO, MARCOS DE 
2182.  CAPITÁN ING. DE SISTEMAS ORTIZ MONTAS, HENRY MIGUEL 
2183.  CAPITÁN ABOGADO SÁNCHEZ RIVERA, JULIO CÉSAR 
2184.  CAPITÁN TÉC. EN ADMINISTRACIÓN SARMIENTO ZORRILLA, REINALDO 
2185.  CAPITÁN TÉC. EN ADMINISTRACIÓN TRINIDAD FERRERAS, BRAYAN 
2186.  CAPITÁN TÉC. EN ADMINISTRACIÓN GARCÍA SANTOS, ELLY FRANCISCO 
2187.  CAPITÁN TÉC. EN ADMINISTRACIÓN PANIAGUA LAPAIX, EDWARD JANEL 
2188.  CAPITÁN TÉC. EN ADMINISTRACIÓN SUERO LAPAIX, EUCLIDES 
2189.  CAPITÁN TÉC. EN ADMINISTRACIÓN ABAD GREGORIO, ALBERTO 
2190.  CAPITÁN CONTADOR ROA CABRERA, JORGE 
2191.  CAPITÁN CONTADOR MARTINO DIMAS, GEREMÍAS 

2192.  CAPITÁN LIC. EN PSICOLOGÍA 
EDUCATIVA SUVERBI LÓPEZ, LORENZO 

2193.  CAPITÁN PEDAGOGO RINCÓN PEÑA, JOSÉ MANUEL 
2194.  CAPITÁN NOVA MATEO, MARÍANO 
2195.  CAPITÁN CRUZ OZUNA, MARTIRES DE LA 
2196.  CAPITÁN SÁNCHEZ, ELVIS MARINO 
2197.  CAPITÁN PAULINO LÓPEZ, FREDDY 
2198.  CAPITÁN JESÚS DE LOS SANTOS, RONAL DE 
2199.  CAPITÁN DE LA ROSA, FELIPE 
2200.  CAPITÁN DITREN, LUIS RADHAMES 
2201.  CAPITÁN DE LOS SANTOS LUCIANO, MANUEL 
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2202.  CAPITÁN REYNOSO BELEN, REYNALDO 
2203.  CAPITÁN JIMÉNEZ AQUINO, CASIMIRO 
2204.  CAPITÁN VIZCAINO ABAD, SAMUEL 
2205.  CAPITÁN LÓPEZ MERÁN, OMNI OMAR 
2206.  CAPITÁN FANFAN MEDRANO, DANIEL JOSUE 
2207.  CAPITÁN CUEVAS PÉREZ, CRISTIAN 
2208.  CAPITÁN ENCARNACIÓN ENCARNACIÓN, LARIS 
2209.  CAPITÁN OLIVARES, FREDDY 
2210.  CAPITÁN HINOJOSA ACEVEDO, ANTONIO 

2211.  CAPITÁN BEATO SANTANA, DOMINGO 
ANTONIO 

2212.  CAPITÁN MORA PAULA, ARISMENDY 
2213.  CAPITÁN LINA SANTOS, ORLANDO 
2214.  CAPITÁN JEAN POLEISA, ROBERTO 

2215.  CAPITÁN SAVIÑON DE LOS SANTOS, SERGIO 
ANTONIO 

2216.  CAPITÁN MIESES GUZMÁN, JUAN FRANCISCO 
2217.  CAPITÁN CHARLES, JOSÉ 
2218.  CAPITÁN HERNÁNDEZ REYNOSO, EULOGIO 
2219.  CAPITÁN DE LA CRUZ RAMÍREZ, ANTONIO 

2220.  CAPITÁN ABREU VELAZQUEZ, YOJANNI 
MARTIN 

2221.  CAPITÁN JAVIER SÁNCHEZ, HÉCTOR ALEXIS 
2222.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA MARTÍNEZ CELEDONIO, JHON LUIS 

2223.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA MERCEDES ANDÚJAR, TONY 
NATIVIDAD 

2224.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA DÍAZ SUSANA, JUAN BAUTISTA 
2225.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA ROSARIO ARIAS, JUAN ERASMO 
2226.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA SANTOS, VIRGILIO DE LOS 

2227.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA PRANDY MONTERO, WASCAR 
ALBERTO 

2228.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA JESÚS, MARCOS CRISTIAN DE 
2229.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA CASILLA MARTÍNEZ, JUAN CARLOS 

2230.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA CUEVAS CARRASCO, EUSEBIO 
ANTONIO 

2231.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA GÓMEZ, ANDRES CONFESOR 
2232.  1ER.TENIENTE PARACAIDISTA JESÚS ROJAS, ADRIANO FELIPE DE 
2233.  1ER. TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN HERRERA MARTÍNEZ, LUIS ROBERTO 

2234.  1ER. TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN SARMIENTO CANDELARIO, ÁNGEL 
LUIS 

2235.  1ER. TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN LARRACHE FLORENZAN, HÉCTOR 
RENE 
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2236.  1ER. TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN ADAMES SALCEDO, GERARDO 

ESTEBAN 
2237.  1ER. TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN BURGOS MEREJO, JUAN DE LA CRUZ 

2238.  1ER. TENIENTE TÉC. EN PROC. DE 
DATOS MORENO CASTRO, MIGUEL 

2239.  1ER. TENIENTE TÉC. EN PROC. DE 
DATOS MEJÍA CAMPOS, WARIZ RAFAEL 

2240.  1ER. TENIENTE TÉCNICO DE LOS SANTOS ORTIZ, DUARTE FCO 

2241.  1ER. TENIENTE TÉCNICO LÓPEZ DE LOS SANTOS, RUBEN 
DARIO 

2242.  1ER. TENIENTE ABOGADO MERCEDES CEDANO, MALVIN M 

2243.  1ER. TENIENTE ABOGADO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, FÉLIX 
MANUEL 

2244.  1ER. TENIENTE LIC. EN DERECHO UREÑA ORTEGA, JOSÉ VLADIMIR 
2245.  1ER. TENIENTE LIC. EN DERECHO NICASIO VIDAL, ISMAEL HUMBERTO 

2246.  1ER. TENIENTE AUXILIAR EN 
CONTABILIDAD ULLOA LOMBER, RAMÓN ANTONIO 

2247.  1ER. TENIENTE TÉCNICO EN 
ADMINISTRACIÓ MENA GENAO, LUIS MANUEL 

2248.  1ER. TENIENTE TÉCNICO EN 
ADMINISTRACIÓ 

CASTRO MARTÍNEZ, SANDY 
AQUILINO 

2249.  1ER. TENIENTE LIC. EN 
ADMINISTRACIÓN D 

ALCÁNTARA SÁNCHEZ, FRANCISCO 
ANT 

2250.  1ER. TENIENTE LIC. EN 
ADMINISTRACIÓN D VICENTE MONTERO, ROBERT 

2251.  1ER. TENIENTE CONTADOR GÓMEZ TIBURCIO, MIKI ANTONIO 
2252.  1ER. TENIENTE CONTADOR FLORIAN URBÁEZ, JOAQUIN L 
2253.  1ER. TENIENTE LIC. EN BIOANÁLISIS MOTA MORALES, FRANCISCO 

2254.  1ER.TENIENTE L IC. EN PSICOLOGÍA 
CLÍNIC RIVAS, JAVIER 

2255.  1ER.TENIENTE L IC. EN PSICOLOGÍA 
CLÍNIC RAMÍREZ PATRICIO, WILLY JOSÉ 

2256.  1ER.TENIENTE QUEZADA EDUARDO, JOSÉ 

2257.  1ER.TENIENTE ROSA DE LOS SANTOS, MANUEL DE 
LA 

2258.  1ER.TENIENTE RODRÍGUEZ CAMACHO, MARCOS 
ANTONIO 

2259.  1ER.TENIENTE VARELA VALERA, VLADIMIR 
SANTIAGO 

2260.  1ER.TENIENTE RODRÍGUEZ PILAR, DILSON 
2261.  1ER.TENIENTE SANTOS FABIAN, MIGUEL ÁNGEL 
2262.  1ER.TENIENTE VICENTE RAMÍREZ, LLULY 
2263.  1ER.TENIENTE FUENTES VÁSQUEZ, LUIS EMILIO 
2264.  1ER.TENIENTE ROSO CUELLO, MANUEL DE JESÚS 
2265.  1ER.TENIENTE PAULA, MARCIAL 
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2266.  1ER.TENIENTE VALENZUELA CANO, JUAN DIEGO 
2267.  1ER.TENIENTE DE JESÚS ROSARIO, BARTOLO 
2268.  1ER.TENIENTE VALDEZ DÍAZ, GUILLERMO 
2269.  1ER.TENIENTE OGANDO DE LA ROSA, ELUBEY 
2270.  1ER.TENIENTE SANTANA ROSA, RAFAEL ISIDRO 
2271.  1ER.TENIENTE SURIEL BELEN, JOSÉ 
2272.  1ER.TENIENTE NOLASCO, FERNANDO 
2273.  1ER.TENIENTE ESPINOSA MARTÍNEZ, ROBERT 
2274.  1ER.TENIENTE PÉREZ CAMINERO, JOSÉ LUIS 
2275.  1ER.TENIENTE HERNÁNDEZ FERRERAS, GILBERTO 
2276.  1ER.TENIENTE LÓPEZ CAPELLÁN, JOAQUIN 
2277.  1ER.TENIENTE GUZMÁN DURÁN, FREDY ANTONIO 
2278.  1ER.TENIENTE ALCÁNTARA JIMÉNEZ, AMANTINO 
2279.  1ER.TENIENTE DE LA CRUZ GUZMÁN, HIPOLITO 
2280.  1ER.TENIENTE REYES REYES, ANDRISON 
2281.  1ER.TENIENTE CUEVAS NIN, ESTHER Y ALTAGRACIA 
2282.  1ER.TENIENTE MONTERO CORDERO, WILLIAM 
2283.  1ER.TENIENTE PICHARDO MORILLO, FREDDY A 
2284.  1ER.TENIENTE RAMÍREZ DE LA CRUZ, BARTOLO 
2285.  1ER.TENIENTE GUZMÁN PANIAGUA, MELVIN 
2286.  1ER.TENIENTE UTATE CÁCERES, FÉLIX BENANCIO 

2287.  1ER.TENIENTE RAMÍREZ DE LOS SANTOS, FAUSTO 
DARIO 

2288.  1ER.TENIENTE LAPAIX SUERO, OSVALDO 
2289.  1ER.TENIENTE MERCEDES JORGE, LENIN RAFAEL 
2290.  1ER.TENIENTE AVILA BERROA, CÉSAR 
2291.  1ER.TENIENTE REYNOSO VÁSQUEZ, EPIFANIO 
2292.  1ER.TENIENTE FRANCISCO BÁEZ, FELICIA 
2293.  1ER.TENIENTE FÉLIZ PÉREZ, ENRIQUE L 
2294.  1ER.TENIENTE TRINIDAD CUEVAS, EDDYS YOMIDYS 
2295.  1ER.TENIENTE SILVERIO SANTANA, ANDERSON R 
2296.  1ER.TENIENTE SANTOS LUCIANO, YOMENDY DE LOS 

2297.  1ER.TENIENTE MORALES TORIBIO, EDWARD 
DOMINGO 

2298.  1ER.TENIENTE MARTÍNEZ REYES, HENRY JUNIOR 
2299.  1ER.TENIENTE RODRÍGUEZ ALCÁNTARA, JORGE 
2300.  1ER.TENIENTE FAMILIA SÁNCHEZ, WILLIAN 
2301.  1ER.TENIENTE BRAZOBAN, LEÓNCIO 
2302.  1ER.TENIENTE ESTRELLA ROSARIO, SANTO 
2303.  1ER.TENIENTE LEÓN MEDRANO, CATALINO DE 
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2304.  1ER.TENIENTE PAYANO LEÓNARDO, NICOLAS 
2305.  1ER.TENIENTE SENA SEGURA, FELICIANO 
2306.  1ER.TENIENTE CRUZ OZUNA, LEÓNARDO DE LA 
2307.  1ER.TENIENTE SÁNCHEZ VÁSQUEZ, OSCAR DE JESÚS 
2308.  1ER.TENIENTE MERCADO, FAUSTINO 
2309.  1ER.TENIENTE FERRERAS TRINIDAD, FRANCISCO 
2310.  1ER.TENIENTE PAREDES ESPINO, ALEJANDRO 
2311.  1ER.TENIENTE ESPINOSA LUCIANO, ERNESTO 
2312.  1ER.TENIENTE JESÚS CONCEPCIÓN, PATRICIO DE 
2313.  1ER.TENIENTE PÉREZ DE LA CRUZ, RICARDO JOSÉ 
2314.  1ER.TENIENTE GÓMEZ DURÁN, CLAUDIO GERONIMO 
2315.  1ER.TENIENTE MEDINA RIVERA, ABELARDO 
2316.  1ER.TENIENTE HILARIO OZUNA, LUIS EMILIO 
2317.  1ER.TENIENTE COSTE HERNÁNDEZ, CARLOS JOSÉ 
2318.  1ER.TENIENTE SALAS MORENO, MIGUEL ÁNGEL 
2319.  1ER.TENIENTE OZUNA EVÁNGELISTA, YGNACIO 
2320.  1ER.TENIENTE RODRÍGUEZ MONTERO, JHONY 
2321.  1ER.TENIENTE DE LEÓN BÁEZ, RAMÓN 
2322.  1ER.TENIENTE MEDRANO MÉNDEZ, JULIO CÉSAR 

2323.  1ER.TENIENTE ACEVEDO MELENCIANO, JOSÉ 
ANTONIO 

2324.  1ER.TENIENTE MARTÍNEZ ROSARIO, CANO 
2325.  1ER.TENIENTE TORRES RODRÍGUEZ, RUDY 
2326.  1ER.TENIENTE MATOS FÉLIZ, INELIO 
2327.  1ER.TENIENTE MARTE LINARES, HIPOLITO 
2328.  1ER.TENIENTE JESÚS, PEDRO DE 
2329.  1ER.TENIENTE SANTANA ROSA, KELVIN OSVALDO 
2330.  1ER.TENIENTE MARTÍNEZ SALAS, FRANCISCO 
2331.  1ER.TENIENTE CONCEPCIÓN CALZADO, MARIO 
2332.  1ER.TENIENTE CASTILLO MADE, ALEJANDRO CIRILO 
2333.  1ER.TENIENTE BÁEZ MATOS, FLEMING YOHAN 
2334.  1ER.TENIENTE PÉREZ JIMÉNEZ, CÉSAR FCO 

2335.  1ER.TENIENTE FABIAN CONCEPCIÓN, JUAN 
BAUTISTA 

2336.  1ER.TENIENTE GUZMÁN SILVERIO, RAMIRES 
2337.  1ER.TENIENTE ESPINOSA LUCIANO, MARIO 
2338.  1ER.TENIENTE ACEVEDO, AURELIO 

2339.  1ER.TENIENTE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, JULIO 
CÉSAR 

2340.  1ER.TENIENTE CUEVAS PÉREZ, NELSON ASTACIO 
2341.  1ER.TENIENTE CRUZ BALBUENA, GUILLERMO DE LA 
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2342.  2DO. TENIENTE PARACAIDISTA SALAS BRITO, JOSÉ MIGUEL 

2343.  2DO. TENIENTE TÉCNICO DE 
AVIACIÓN 

MEDRANO MÉNDEZ, YUNIOR 
SALVADOR 

2344.  2DO. TENIENTE ING. ELECTRÓNICO HERNÁNDEZ GARCÍA, JOEL DARIO 

2345.  2DO.TENIENTE FAJARDO TAVAREZ, FRANCISCO DE 
JESÚS 

2346.  2DO.TENIENTE COLÓNTORIBIO, JOSÉ ANEURIS 
2347.  2DO.TENIENTE BELTRES PEÑA, JOSÉ EMILIO 
2348.  2DO.TENIENTE RODRÍGUEZ PINALES, RAFAEL 
2349.  2DO.TENIENTE RODRÍGUEZ BURDIER, FELIPE 
2350.  2DO.TENIENTE JIMÉNEZ JIMÉNEZ, ARTURO 
2351.  2DO.TENIENTE TRINIDAD TRINIDAD, LUIS 

2352.  2DO.TENIENTE MANZUETA CASTILLO, GERONIMO 
SANTIAGO 

2353.  2DO.TENIENTE TEJEDA ACEVEDO, SCHEYLA ODETTE 
2354.  2DO.TENIENTE GUZMÁN ELIAS, ALEJANDRO 
2355.  2DO.TENIENTE FRIAS PEREYRA, GREGORIO 
2356.  2DO.TENIENTE SABINO MANZANILLO, ALEJANDRO 
2357.  2DO.TENIENTE RODRÍGUEZ GARCÍA , JUAN CARLOS 
2358.  2DO.TENIENTE REYES REYES, YENSI 

2359.  2DO.TENIENTE PERALTA LANTIGUA, RODNIA 
ALEJANDRA 

2360.  2DO.TENIENTE ROQUE RODRÍGUEZ, ANYELO 
RODOLFO 

2361.  2DO.TENIENTE PAULA FIGUEROA, DIONICIO OBISPO 
DE 

2362.  2DO.TENIENTE CONCEPCIÓN COLON, GUSTAVO 
ANTONIO 

2363.  2DO.TENIENTE GUZMÁN BASORA, LUIS ALBERTO 
2364.  2DO.TENIENTE SANTANA CUEVAS, JESÚS 
2365.  2DO.TENIENTE ESCALANTE PÉREZ, CLERISON 

2366.  2DO.TENIENTE MOREL MARTÍNEZ, FRANCISCO 
ANTONIO 

2367.  2DO.TENIENTE ALCÁNTARA, EDIDSON 
2368.  2DO.TENIENTE PANIAGUA LAPAIX, WANDER 
2369.  2DO.TENIENTE SANTOS SANTANA, EDWIN DE LOS 
2370.  2DO.TENIENTE HOLGUIN ROMAN, JUAN CARLOS 
2371.  2DO.TENIENTE REYES MELO, LUIS MARÍANO 

2372.  2DO.TENIENTE ROSARIO NOLASCO, ANDREA 
GUILLERMINA 

2373.  2DO.TENIENTE ROBLES PINALES, SANTIAGO EMILIO 
2374.  2DO.TENIENTE EVÁNGELISTA CONCEPCI, JACOBA 
2375.  2DO.TENIENTE GARCÍA TRUJILLO, SONNY Y 
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2376.  2DO.TENIENTE OLIVO RAMOS, ARFI 
2377.  2DO.TENIENTE HIRALDO GONZALEZ, JOSÉ MANUEL 
2378.  2DO.TENIENTE VICENTE DE LEÓN, ERIODE 
2379.  2DO.TENIENTE GÓMEZ CRUZ, LUIS AUGUSTO 

2380.  2DO. TENIENTE BANDA DE MÚSICA PANIAGUA TOLENTINO, MIGUEL 
ÁNGEL 

2381.  TENIENTE CORONEL ARQUITECTO TINEO ROSARIO, CHRISTIAN ADONIS 
2382.  TENIENTE CORONEL ABOGADO VÁSQUEZ VÁSQUEZ, RAUL 

2383.  MAYOR TÉCNICO EN PROCESAMIENTO 
DE DAT PÉREZ CASTELLANOS, JUAN R 

2384.  MAYOR MÉDICO JÁQUEZ CABRAL, CARLOS DAVID 
2385.  MAYOR MÉDICO DEL CARMEN ALCÁNTARA, VIDAL P 
2386.  MAYOR CONTABLE MEJÍA MARTE, CRISTIAN E 
2387.  MAYOR CONTADOR SANTOS PINALES, REYNA M DE LOS 
2388.  MAYOR NOVA RAMÍREZ, FÉLIX MARÍA 
2389.  MAYOR DE OLEO ROSO, MARTIRES 
2390.  MAYOR GENAO ORTIZ, NOE EFRAIN 
2391.  MAYOR MATEO PAULA, IRAN C 
2392.  MAYOR VILLAR MORONTA, JOSÉ ANIBAL 
2393.  CAPITÁN PARACAIDISTA MORA ROSARIO, FREDDY FERNANDO 

2394.  CAPITÁN PARACAIDISTA BÁEZ SANTANA, MANUEL 
CLODOMIRO 

2395.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN SÁNCHEZ PÉREZ, JOSÉ RUDY 

2396.  CAPITÁN TÉCNICO EN 
PROCESAMIENTO DE DA PÉREZ MORILLO, FRANCISCO D 

2397.  CAPITÁN TÉCNICO EN 
PROCESAMIENTO DE DA PEÑA GIL, LUIS GENARO 

2398.  CAPITÁN TÉCNICO EN 
PROCESAMIENTO DE DA VENTURA TORRES, JUNIOR 

2399.  CAPITÁN TÉCNICO EN 
PROCESAMIENTO DE DA SANTAMARÍA ROMAN, YUNIOR 

2400.  CAPITÁN TÉCNICO ROA LUCIANO, OLIVER TOMÁS 
2401.  CAPITÁN TÉCNICO CARMONA, ALEJANDRO JOSÉ 

2402.  CAPITÁN DE DEFENSA AÉREA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, CRISTOBAL 
M 

2403.  CAPITÁN MÉDICO PÉREZ ESTRELLA, ODEIDA DEL C 
2404.  CAPITÁN MÉDICO GONZALEZ SAMBOY, LUZ MARÍA 
2405.  CAPITÁN LIC. EN FARMACIA PÉREZ BATISTA, MIGUEL 
2406.  CAPITÁN CONTADOR CARRION SILVERIO, YOCELIN 
2407.  CAPITÁN PAULINO ARNAUD, RAMÓN FCO 
2408.  CAPITÁN RUBEN MARTÍNEZ, YNOEL 
2409.  CAPITÁN FÉLIZ FÉLIZ, ABRAHAN DARIO 
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2410.  CAPITÁN MARTÍNEZ GONZALEZ, VÍCTOR 

ZENON 
2411.  CAPITÁN PÉREZ BICHARD, JUAN PABLO 
2412.  CAPITÁN DÍAZ CUEVAS, JOVANNY 
2413.  CAPITÁN BRAZOBAN MARTÍNEZ, FRANCISCO 
2414.  CAPITÁN ALMONTE RAMÍREZ, ANDRICKSON 
2415.  CAPITÁN LA LUZ SANTANA, CARLOS DANIEL 

2416.  CAPITÁN CARVAJAL FERRERAS, DEURYS 
BOLIVAR 

2417.  CAPITÁN GONZALEZ, JULIO CÉSAR 
2418.  CAPITÁN JEREZ TINEO, JULIO CÉSAR 
2419.  CAPITÁN LIRIANO PACHECO, RAFAEL 
2420.  CAPITÁN ARIAS MEJÍA, ALEJANDRO 
2421.  CAPITÁN TEJADA PÉREZ, TOMÁS 
2422.  CAPITÁN PÉREZ PÉREZ, GERCIDE 
2423.  CAPITÁN UREÑA UREÑA, RAMÓN LIXANDRO 
2424.  CAPITÁN ARIAS SÁNCHEZ, PEDRO ALBERTO 
2425.  CAPITÁN QUEZADA MONTERO, MERCEDES 
2426.  CAPITÁN FERRERAS PEÑA, MANUEL ANIBAL 
2427.  CAPITÁN AQUINO HENRIQUEZ, KENIA TERESA 

2428.  CAPITÁN PÉREZ BICHARD, RAMÓN 
FLORENTINO 

2429.  CAPITÁN CONTRERAS LEÓNARDO, JOSÉ M 

2430.  1ER. TENIENTE TÉC. EN PROC. DE 
DATOS ROSARIO GONZALEZ, FELIPE 

2431.  1ER. TENIENTE TÉCNICO MEDINA REYES, FRANCISCO IGNACIO 

2432.  1ER. TENIENTE ING. CIVIL VÍCTORIA DEL CASTILLO, EDUARDO 
M 

2433.  1ER. TENIENTE ING. ELECTRÓNICO HENRIQUEZ RAMOS, JOSÉ BERNABE 

2434.  1ER. TENIENTE TÉCNICO EN 
ADMINISTRACIÓ PEÑA ESTRELLA, ALVIN 

2435.  1ER. TENIENTE TÉCNICO EN 
ADMINISTRACIÓ GUERRERO ACOSTA, FÉLIX ERNESTO 

2436.  1ER. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA LÓPEZ SÁNCHEZ, NANCY DEL C 
2437.  1ER.TENIENTE TERRERO MÉNDEZ, MADELINE 
2438.  1ER.TENIENTE SANTANA MONTERO, RICHARD 
2439.  1ER.TENIENTE RODRÍGUEZ DE LA CRUZ, PEDRO 
2440.  1ER.TENIENTE DELGADO CUBILETE, ENNY 
2441.  1ER.TENIENTE VICIOSO REYES, VÍCTOR 
2442.  1ER.TENIENTE RODRÍGUEZ SILIE, ANA VIRGINIA 
2443.  1ER.TENIENTE SANTANA DE LEÓN, ALEXIS 
2444.  1ER.TENIENTE MEREJO GERMÁN, GLUDY GRISELDA 
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2445.  1ER.TENIENTE FÉLIZ SEGURA, MARÍA ANTONIA 
2446.  1ER.TENIENTE FLORES ROSEL, PATRICIO 
2447.  1ER.TENIENTE DOTEL MORETA, YGNACIO 
2448.  1ER.TENIENTE ROSA DE LA ROSA, LUIS MIGUEL 
2449.  1ER.TENIENTE CHALAS SANTANA, VÍCTOR ML 
2450.  1ER.TENIENTE ESPINO, WEDY RAMÓN 
2451.  1ER.TENIENTE MEDINA, CORNELIO 
2452.  1ER.TENIENTE RODRÍGUEZ MELO, GUILLERMO A 
2453.  1ER.TENIENTE CONCEPCIÓN TORRES, CARLITO 
2454.  1ER.TENIENTE ROSARIO, MARCELO ANTONIO 
2455.  1ER.TENIENTE COISCOU DOMINICI, SANDY G 
2456.  1ER.TENIENTE PORTALATIN SÁNCHEZ, FÉLIX 
2457.  1ER.TENIENTE GIRON FIGUEROA, FÉLIX 
2458.  1ER.TENIENTE BORQUEZ VARELA, MELVIN OSIRIS 
2459.  1ER.TENIENTE LEÓN LORENZO, YOBANY DE 
2460.  1ER.TENIENTE OVIEDO DELGADO, ARSENIO JOSÉ 
2461.  1ER.TENIENTE MÉNDEZ FERRERAS, HILCIDO 
2462.  1ER.TENIENTE MANZANILLO TAPIA, FRANCIA 
2463.  1ER.TENIENTE REYES RODRÍGUEZ, GEOVANNY ANT 
2464.  1ER.TENIENTE CARRERAS LORENZO, HÉCTOR 

2465.  1ER.TENIENTE HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, ELEODORO 
A 

2466.  1ER.TENIENTE MEJÍA MEJÍA, KENEDYS ANTONIO 
2467.  1ER.TENIENTE OZUNA, ANTONIO 
2468.  1ER.TENIENTE LAUREANO GUZMÁN, PEDRO 
2469.  1ER.TENIENTE LIMA RAMÍREZ, VÍCTOR JULIO 
2470.  1ER.TENIENTE SANTOS PÉREZ, ARACELIS 
2471.  1ER.TENIENTE SANTOS PEÑA, JACINTO DE LOS 
2472.  1ER.TENIENTE CASTILLO FABIAN, JUAN 
2473.  1ER.TENIENTE PÉREZ MATOS, CLEIBI DE JESÚS 

2474.  1ER.TENIENTE MANZUETA ARCÁNGEL, NIURKA 
LIDIA ALT 

2475.  1ER.TENIENTE PÉREZ LEBRÓN, JUAN ANDRES 
2476.  1ER.TENIENTE REYES ESTÉVEZ, JESÚS AUGUSTO 

2477.  1ER.TENIENTE LARA VICIOSO, BIENVENIDO 
ANTONIO 

2478.  1ER.TENIENTE LÓPEZ ROMERO, OMAR RAFAEL 
2479.  2DO. TENIENTE MECÁNICO NÚÑEZ NÚÑEZ, RAMÓN ADOLFO 
2480.  2DO.TENIENTE GALAN CRUZ, DEIDANIA R 

2481.  2DO.TENIENTE GARCÍA ALMÁZAR, EDINSON 
MANUEL 
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2482.  2DO.TENIENTE RIVAS SÁNCHEZ, ÁNGEL SAEDY 
2483.  2DO.TENIENTE ALMONTE ROA, ALBERTO AMAURY 

2484.  2DO.TENIENTE LUCIANO PÉREZ, MINERVA 
MILAGROS 

2485.  2DO.TENIENTE TEJADA FLORES, GIVANNA 
JUSTINIANA 

2486.  2DO.TENIENTE FERNÁNDEZ BÁEZ, SERGIO A 
2487.  2DO.TENIENTE ABREU MEJÍA, JOSÉ ANTONIO 
2488.  2DO.TENIENTE FIGUEREO SUSANA, JUDY BALMES 

2489.  2DO.TENIENTE PIÑA FERNÁNDEZ, EDWARD 
ALBERTO 

2490.  2DO.TENIENTE VÁSQUEZ FELICIANO, ELVIN 
2491.  2DO.TENIENTE SERRET HERNÁNDEZ, LUIS R 

2492.  TENIENTE CORONEL TÉC. EN 
ADMINISTRACIÓN SALAS MEJÍA, JOSÉ ELIZARDO 

2493.  MAYOR PARACAIDISTA MARTE LINARES, EMILIO 
2494.  MAYOR PARACAIDISTA ALCALA DE LA CRUZ, PEDRO 
2495.  MAYOR PARACAIDISTA GUZMÁN DE LOS SANTOS, HILARIO 
2496.  MAYOR ABOGADO GALAN BAUTISTA, JHOAN MANUEL 
2497.  MAYOR ACOSTA FIGUEROA, JUAN MIGUEL 
2498.  MAYOR ANGOMAS ALCÁNTARA, ROLFIS 
2499.  MAYOR AQUINO FAMILIA, GERALDO 
2500.  CAPITÁN PARACAIDISTA VENTURA CASTILLO, ADINSON 
2501.  CAPITÁN PARACAIDISTA DE SENA VARGAS, DANIEL 
2502.  CAPITÁN PARACAIDISTA MAÑON ELIAS, JACINTO 
2503.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN LIRIANO VARELA, SANDY J 
2504.  CAPITÁN TÉCNICO ZAPATA GÓMEZ, JUNIOR 
2505.  CAPITÁN DE DEFENSA AÉREA DE OLEO ARNAUD, JOSÉ ADONIS 
2506.  CAPITÁN ABOGADO SANTANA ECEGET, HAYDELI C 
2507.  CAPITÁN TÉC. EN ADMINISTRACIÓN RODRÍGUEZ PEGUERO, JUAN C 

2508.  CAPITÁN LIC. EN INFORMÁTICA SILVERIO MARTÍNEZ, JULIA 
YUDELKIS 

2509.  CAPITÁN LIC. EN PSICOLOGÍA 
INDUSTRIAL SANTOS DE LA ROSA, CELENIA 

2510.  CAPITÁN ESTÉVEZ VERAS, TIRSO MARÍA 
2511.  CAPITÁN SENA FERRERAS, WHALFE M 
2512.  CAPITÁN PAREDES CABREJA, FRANK FÉLIX 

2513.  CAPITÁN SANTOS ZORRILLA, MOHAMME A DE 
LOS 

2514.  CAPITÁN SOLER PIMENTEL, MELVIN ALBERTO 
2515.  CAPITÁN MERÁN FAMILIA, DANILO 
2516.  CAPITÁN GONZALEZ PÉREZ, JOSÉ DE JS 
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2517.  CAPITÁN PEGUERO ALFONSECA, FRANCISCO 
2518.  CAPITÁN ENCARNACIÓN MORILLO, KENNEDY 
2519.  CAPITÁN ABAD CUEVAS, BRAULIO ANTONIO 
2520.  CAPITÁN RODRÍGUEZ ROSARIO, SANDY OSCAR 

2521.  CAPITÁN ROSARIO SERRANO, ORLANDO 
EUSEBIO 

2522.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA ROMAN FÉLIZ, NOISIS 

2523.  1ER. TENIENTE TÉCNICO EN 
ADMINISTRACIÓ DE LOS SANTOS TORIBIO, MAXIMO 

2524.  1ER. TENIENTE CONTADOR ROSARIO RINCÓN, EDUVIGIS 
2525.  1ER. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGÍA MÉNDEZ RIVERA, INDIRA 
2526.  1ER.TENIENTE MEDINA PENA, BENONI B 
2527.  1ER.TENIENTE SANTANA MARTÍNEZ, JUAN 
2528.  1ER.TENIENTE MÉNDEZ PÉREZ, JUAN B. 
2529.  1ER.TENIENTE ALCÁNTARA TERRERO, JOSÉ LUIS 
2530.  1ER.TENIENTE RAMÍREZ VALENZUELA, JULIO C 
2531.  1ER.TENIENTE LEBRÓN PENA, ORLANDO 
2532.  1ER.TENIENTE DOMINGUEZ BRITO, ÁNGELO 
2533.  1ER.TENIENTE SÁNCHEZ CUELLO, CRISTOBAL 
2534.  1ER.TENIENTE PAULA MÉNDEZ, ANTONIO 
2535.  1ER.TENIENTE BÁEZ VICIOSO, YOEL 
2536.  1ER.TENIENTE MATOS ROCHA, WILMER DANIEL 
2537.  1ER.TENIENTE CAPELLÁN URBÁEZ, NELSON 
2538.  1ER.TENIENTE GÓMEZ CANELA, DOMINGO N 
2539.  1ER.TENIENTE LUCIANO ROMERO, RAFAEL 
2540.  1ER.TENIENTE MONCION BREA, LUIS ALBERTO 
2541.  1ER.TENIENTE MORA GARCÍA, ALFREDO JOSÉ 
2542.  1ER.TENIENTE CASTILLO CASTILLO, TANIA M 
2543.  1ER.TENIENTE CASTRO ZAPATA, ALFREDO 
2544.  1ER.TENIENTE FRANCISCO DE JESÚS, JUAN DARIO 
2545.  1ER.TENIENTE ACOSTA ACOSTA, ROBERTO CARLOS 
2546.  2DO.TENIENTE CANDELARIO SOSA, EDUARDO 
2547.  2DO.TENIENTE OVIEDO VALDEZ, LUCHY J 
2548.  2DO.TENIENTE CRUZ GUTIÉRREZ, DANIEL ANTONIO 
2549.  TENIENTE CORONEL PARACAIDISTA AGRAMÓNTE HERNÁNDEZ, JOSÉ U 
2550.  TENIENTE CORONEL ABOGADO GUZMÁN PÉREZ, ÁNGELA 
2551.  TENIENTE CORONEL CONTADOR MARTÍNEZ PÉREZ, WILMER A 
2552.  MAYOR PARACAIDISTA CARPIO DE JESÚS, HENRY 
2553.  MAYOR PARACAIDISTA CAMPAÑA MERCEDES, JUAN C 
2554.  MAYOR PARACAIDISTA SORIANO REYES, WELBI 
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2555.  MAYOR PARACAIDISTA FÉLIZ RIVERA, MARBINA MARGARITA 

2556.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN PANIAGUA SIERRA, MANUEL 
SANTIAGO 

2557.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN PEGUERO ALMÁZAR, NESTOR 
ANDRES 

2558.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN SANTOS FRAGOSO, LEÓNEL A DE LOS 
2559.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN ROMAN LARA, ALEXANDER 
2560.  MAYOR MÉDICO GARCÍA PEÑA, JUAN ALEXIS 
2561.  MAYOR ODONTÓLOGO NÚÑEZ SANTOS, YNOCENCIO 
2562.  MAYOR INGENIERO DE SISTEMAS DÍAZ LUGO, CARLOS A 
2563.  MAYOR ABOGADO NÚÑEZ DOMINGUEZ, JOCELYN 
2564.  MAYOR TÉC. EN ADMINISTRACIÓN REYES SUGILIO, JACINTO 
2565.  MAYOR CONTADOR MORA CABREJA, WILKIN 

2566.  MAYOR CONTADOR DE LOS SANTOS FÉLIZ, FRANCIS 
LEÓNARDO 

2567.  MAYOR CONTADOR HERRERA SOSA, ROBERTO 
2568.  MAYOR JAVIER DÍAZ, LESSYE B 
2569.  MAYOR ALCÁNTARA BIDO, INOCENCIO 
2570.  MAYOR DURÁN GARCÍA, LUIS A 

2571.  MAYOR MERÁN FAMILIA, PAISITO 
RAYMUNDO 

2572.  MAYOR SANTOS CALZADO, JUAN DE LOS 
2573.  MAYOR OGANDO VALDEZ, JOSÉ A 
2574.  MAYOR ARIAS PATROCINO, RAMÓN A 
2575.  MAYOR OGANDO REYES, FREDDY 
2576.  MAYOR VARELA SOSA, ERIBEL 
2577.  MAYOR OGANDO ORSINI, MARIBEL 
2578.  MAYOR SABINO GÓMEZ, JOSÉ 
2579.  CAPITÁN PARACAIDISTA ABREU CESPEDES, NICOLAS DE JESÚS 
2580.  CAPITÁN PARACAIDISTA SIMEON CAMILO, FRANCISCO 
2581.  CAPITÁN PARACAIDISTA ÁLVAREZ OZUNA, CARLOS GABRIEL 
2582.  CAPITÁN PARACAIDISTA ROSARIO, CARLOS MANUEL 
2583.  CAPITÁN PARACAIDISTA MEDINA OZORIA, ELOY E 
2584.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN COLLADO CRUZ, PEDRO RAFAEL 

2585.  CAPITÁN TÉCNICO EN 
PROCESAMIENTO DE DA HERNÁNDEZ ROJAS, SABINO 

2586.  CAPITÁN TÉCNICO JAVIER PERDOMO, JUAN ALEJANDRO 
2587.  CAPITÁN TÉCNICO DENTAL AQUINO ALCÁNTARA, NICOLAS 
2588.  CAPITÁN MECÁNICO RODRÍGUEZ, JUAN DOMINGO 
2589.  CAPITÁN ODONTÓLOGO CARABALLO MATOS, KARINA G 

2590.  CAPITAN TECNICO INSTALADOR DE 
FIBRA OP 

ALCÁNTARA NAVARRO, FRANCISCO 
ERASME 
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2591.  CAPITÁN LIC. EN BIOANÁLISIS DE LEÓN DE LA ROSA, MARIBEL 

2592.  CAPITÁN ENCARNACIÓN VERAS, JAHAIRA DE 
JS 

2593.  CAPITÁN CORNELIO ARACENA, FRANCISCO 
2594.  CAPITÁN GONZALEZ EUSEBIO, MARLENE I 
2595.  CAPITÁN SANTOS FRAGOSO, ROBERT I DE LOS 
2596.  CAPITÁN NÚÑEZ, JUANA MARÍA 

2597.  CAPITÁN RIVERA MERCEDES, RAMÓN 
BERNARDO 

2598.  CAPITÁN MÉNDEZ ARIAS, ALBERTO ANTONIO 
2599.  CAPITÁN TEJADA PÉREZ, MIGUEL A 
2600.  CAPITÁN FRANCO RODRÍGUEZ, NELSON 
2601.  CAPITÁN MEDRANO ROCHE, IVELIN C 
2602.  CAPITÁN CARRERAS, JUAN 
2603.  CAPITÁN BELEN, CONSTANSA 
2604.  CAPITÁN STERLING POZO, MANUEL DE JS 
2605.  CAPITÁN BELTRAN PIMENTEL, ELIO 
2606.  CAPITÁN ROSARIO SATURRIA, JORGE A 
2607.  CAPITÁN SEVERINO ROSARIO, JUAN E 
2608.  CAPITÁN PIÑA, LEUDI ELVI 
2609.  CAPITÁN TAVERAS FORTUNA, ALSELMO 

2610.  CAPITÁN ROSA FAMILIA, JORGY ORQUIURIS DE 
LA 

2611.  CAPITÁN UREÑA QUEZADA, ALDO MIGUEL 
2612.  CAPITÁN MATEO REYES, JOSÉ ML 
2613.  CAPITÁN SANTOS TAPIA, DANNY D DE LOS 
2614.  CAPITÁN CABRERA RODRÍGUEZ, ESTEBAN 

2615.  CAPITÁN GERMÁN GUZMÁN, RAMÓN ROBERTO 
CARLOS 

2616.  CAPITÁN VIZCAINO LINARES, JOSÉ L 
2617.  CAPITÁN CRUZ TEJADA, GONZALO R DE LA 
2618.  CAPITÁN PÉREZ, ALEJANDRO 
2619.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA RAMÍREZ ALCÁNTARA, DOMINGO 
2620.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA FERRERA CARVAJAL, MARIO 
2621.  1ER. TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN GONZALEZ BATISTA, CÉSAR E 
2622.  1ER. TENIENTE MECÁNICO SANTANA VARGAS, RAFAEL A 
2623.  1ER. TENIENTE ABOGADO DE LOS SANTOS LUCIANO, ARBIDA 
2624.  1ER. TENIENTE ABOGADO AQUINO ZABALA, SIRIACO 

2625.  1ER. TENIENTE TÉCNICO EN 
ADMINISTRACIÓ GONZALEZ DE SÁNCHEZ, MARÍA V 

2626.  1ER. TENIENTE LIC. EN BIOANÁLISIS CRISTO FÉLIZ, DANIS MAGALIS 
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2627.  1ER.TENIENTE POLANCO SENA, AMBROCIO 

2628.  1ER.TENIENTE MINYETY GERONIMO, ALTAGRACIO 
DANNERYS 

2629.  1ER.TENIENTE PEÑA MANCEBO, CARLOS ALBERTO 
2630.  1ER.TENIENTE SEVERINO, ANDREA 
2631.  1ER.TENIENTE CASTILLO TORRES, LUIS R 
2632.  1ER.TENIENTE MONTERO MESA, LUIS R 
2633.  1ER.TENIENTE PAULINO PÉREZ, JOSÉ FCO 
2634.  1ER.TENIENTE ARTILES MERCADO, WILSON 
2635.  1ER.TENIENTE MÉNDEZ MERCEDES, JOHAN M 
2636.  1ER.TENIENTE CUETO SILVERIO, WILLIANS ANIBAL 
2637.  1ER.TENIENTE QUITERIO ROMERO, JOSÉ 
2638.  1ER.TENIENTE RAMOS, JUAN ALBERTO 
2639.  1ER.TENIENTE CANDELARIO SOSA, CELESTINO DE J 
2640.  1ER.TENIENTE ESTÉVEZ MORROBEL, PEDRO D 
2641.  1ER.TENIENTE GARCÍA CASTILLO, JOSÉ D 
2642.  1ER.TENIENTE SEPULVEDA, ÁNGEL 

2643.  1ER.TENIENTE JESÚS CONCEPCIÓN, RICHARD 
RAFAEL DE 

2644.  1ER.TENIENTE GARCÍA ROSARIO, CARLOS MARÍANO 

2645.  1ER.TENIENTE CAMPUSANO ROBERTS, WILSON 
TOMÁS 

2646.  1ER.TENIENTE PÉREZ SAVIÑON, JAHAIRA 
2647.  1ER.TENIENTE MERCEDES ANDÚJAR, JESÚS NICOLAS 
2648.  1ER.TENIENTE CUEVAS LÓPEZ, LEÓNARDO 
2649.  1ER.TENIENTE FÉLIX, GABRIEL 

2650.  1ER.TENIENTE GONZALEZ MONGE, WENDY 
MARITZA 

2651.  1ER.TENIENTE ESTÉVEZ ESTÉVEZ , EUSEBIO TOBIAS 
2652.  1ER.TENIENTE CHALAS VILLAR, PABLO H 
2653.  1ER.TENIENTE SALA MADRIGAL, INOCENCIO 
2654.  1ER.TENIENTE DEL ORBE JIMÉNEZ, FÉLIX 
2655.  1ER.TENIENTE NÚÑEZ, ALEJANDRO 
2656.  1ER.TENIENTE PÉREZ LIZARDO, MIGUEL A 
2657.  1ER.TENIENTE SABINO DÍAZ, NARCISO 
2658.  1ER.TENIENTE GUTIÉRREZ MORENO, RICHARD N 

2659.  1ER.TENIENTE RAMÍREZ HERNÁNDEZ, GLORIA 
ALTAGRACIA 

2660.  2DO. TENIENTE TÉCNICO DE 
AVIACIÓN CASTILLO ROSARIO, SANDRA E 

2661.  CORONEL PILOTO RODRÍGUEZ MERCADO, RAMÓN 
RODOLFO JR 
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2662.  CORONEL PARACAIDISTA ROSA PERDOMO, FABIO ANTONIO 

2663.  CORONEL HACHE ALCÁNTARA, FERNANDO 
ELIAS 

2664.  TENIENTE CORONEL TÉCNICO DE 
AVIACIÓN VILLA BIDO, WILLIAMS RIGOBERTO 

2665.  TENIENTE CORONEL TÉCNICO REYES MARTÍNEZ, SANTO 

2666.  TENIENTE CORONEL CONTADOR CUEVAS FERRERAS, ANDRES DE LOS 
REYES 

2667.  TENIENTE CORONEL LIC. EN 
PSICOLOGÍA IN GONZALEZ PÉREZ, EDANIS MIOSOTYS 

2668.  TENIENTE CORONEL CUEVAS MEDINA, DIOGENES A 
2669.  TENIENTE CORONEL RIVERA, MIGUEL ANTONIO 
2670.  MAYOR PARACAIDISTA RINCÓN VIZCAINO, HIPOLITO 
2671.  MAYOR PARACAIDISTA PLATA CASTILLO, ROBERTO ANT 
2672.  MAYOR PARACAIDISTA HERNÁNDEZ ANGULO, MARIO 
2673.  MAYOR PARACAIDISTA GARCÍA MARTE, JAIRO MANUEL 
2674.  MAYOR PARACAIDISTA RAMÍREZ TORIBIO, MARIO 

2675.  MAYOR PARACAIDISTA MARTÍNEZ CEBALLOS, CARLOS 
TEOFILO 

2676.  MAYOR PARACAIDISTA PÉREZ CABRERA, MAXIMO 
2677.  MAYOR PARACAIDISTA FÉLIZ GARO, HUGO DOLORES 
2678.  MAYOR PARACAIDISTA ALCÁNTARA BIDO, LUIS 

2679.  MAYOR PARACAIDISTA RODRÍGUEZ TERRERO, EDWIN 
LESTER 

2680.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN ENCARNACIÓN EVÁNGELISTA, 
AMAURY 

2681.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN JESÚS AQUINO, VALENTIN DE 

2682.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN MARTÍNEZ JACQUEZ, CARLOS MARX 
LENIN 

2683.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN JIMÉNEZ SANDOVAL, RONALD 
YERMERYS 

2684.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN RAMÍREZ OGANDO, OSIAS 
2685.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN PÉREZ MEDINA, MANUEL ANIBAL 
2686.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN MORENO SEPULVEDA, BOLIVAR 
2687.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN BARET VÁSQUEZ, ALEXANDER 
2688.  MAYOR TÉCNICO CABRERA VALDEZ, ALFREDO 
2689.  MAYOR ABOGADO SUERO VALENZUELA, PEDRO G 
2690.  MAYOR TÉC. EN ADMINISTRACIÓN MÉNDEZ CORNIELL, JOSÉ MANUEL 
2691.  MAYOR TÉC. EN ADMINISTRACIÓN SURIEL DE LOS SANTOS, MARTIN 
2692.  MAYOR CONTADOR CUEVAS GUERRERO, JOHANNY 

2693.  MAYOR LIC. EN CONTABILIDAD Y 
AUDITORÍA BRITO MELO, JUAN BTA 

2694.  MAYOR MEDINA MEDINA, MENDERSON 
IGNACIO 
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2695.  MAYOR DELGADO NINA, PEDRO ANT. 
2696.  MAYOR DURÁN HERNÁNDEZ, GREGORIO 
2697.  MAYOR FÉLIZ FÉLIZ, MANUEL ANIBAL 
2698.  MAYOR MATEO FLORIAN, AUDON 
2699.  MAYOR CASTRO NUNEZ, JOSÉ ML 
2700.  CAPITÁN PARACAIDISTA ALCÁNTARA MATOS, CARLITO 

2701.  CAPITÁN PARACAIDISTA ALCÁNTARA DE LOS SANTOS, 
FAUSTO 

2702.  CAPITÁN PARACAIDISTA CONCEPCIÓN, FIDEL 
2703.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN RODRÍGUEZ DÍAZ, RUBEN DARIO 
2704.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN SANTOS PAULA, DAVID DE JS DE LOS 
2705.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN CASTRO ABREU, ALEXIS RAFAEL 
2706.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN OZUNA ALCÁNTARA, ARMANDO 

2707.  CAPITÁN TÉCNICO HERNÁNDEZ SANTANA, PEDRO 
MANUEL 

2708.  CAPITÁN TÉCNICO GONZALEZ GONZALEZ, SERGIO 
ERNESTO 

2709.  CAPITÁN TÉC. EN ADMINISTRACIÓN PÉREZ HEREDIA, FRANKLIN L 
2710.  CAPITÁN TÉC. EN ADMINISTRACIÓN MEDINA JIMÉNEZ, CHRISTIAN R 
2711.  CAPITÁN TÉC. EN ADMINISTRACIÓN RAMÍREZ OZUNA, ERIDANIA 
2712.  CAPITÁN LIC. EN EDUCACIÓN DE LIMA PAYANO, LEO 
2713.  CAPITÁN SÁNCHEZ VICENTE, RAFAEL 
2714.  CAPITÁN MATOS MARTE, SAURY VÍCTOR 
2715.  CAPITÁN HERNÁNDEZ SEGURA, JOSUE 
2716.  CAPITÁN DOMINGUEZ DE LEÓN, GABRIEL ANT 

2717.  CAPITÁN JIMÉNEZ VOLQUEZ, DOMINGO 
ALBERTO 

2718.  CAPITÁN HARRIS DANIEL, RAYSA 
2719.  CAPITÁN ELIAS MIRANDA, TOMÁS 
2720.  CAPITÁN ALMONTE GÓMEZ, JOSÉ VISMAR 

2721.  CAPITÁN GARCÍA BARRIENTOS, PABLO 
DOMINGO 

2722.  CAPITÁN VALDEZ FRIAS, EMILIO 
2723.  CAPITÁN NUEZ GUZMÁN, DOMINGO 
2724.  CAPITÁN LANDA FURCAL, ANIBAL 

2725.  CAPITÁN BELTRE DEL ROSARIO, FRANKLYN 
EULISE 

2726.  CAPITÁN INFANTE HIDALGO, REMIGIO 
2727.  CAPITÁN PEÑALO, JOSÉ ALBERTO 
2728.  CAPITÁN BALBUENA CORONA, JULIO ANT 
2729.  CAPITÁN LEBRÓN CONTRERAS, FRANCISCO 
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2730.  CAPITÁN ESPINAL RODRÍGUEZ, ALEXANDER 

RAFAEL 
2731.  CAPITÁN PIÑA ECHAVARRIA, MIGUEL 
2732.  CAPITÁN VERAS MARTÍNEZ, ANTONIO 
2733.  CAPITÁN MEJÍA MEJÍA, GAVINO 
2734.  CAPITÁN AQUINO GÓMEZ, GUADALUPE 
2735.  CAPITÁN MATOS GONZALEZ, HENNYS 
2736.  CAPITÁN MOJICA PEGUERO, JUAN E 
2737.  CAPITÁN GONZALEZ MELENDEZ, LUIS MARÍA 
2738.  CAPITÁN MATOS ALCÁNTARA, EDDYS 
2739.  CAPITÁN GUZMÁN FLORES, HARLIN ANT 
2740.  CAPITÁN MEJÍA SANTOS, JUANA M 
2741.  CAPITÁN LEYBA MORENO, SANTO 
2742.  CAPITÁN SEGURA MOTA, EULIN YOVANNY 
2743.  CAPITÁN TRINIDAD BATISTA, JUNIOR ANT 
2744.  CAPITÁN PÉREZ Y PÉREZ, ARCENIO ANTONIO 
2745.  CAPITÁN MUÑOZ ALMONTE, JUAN PABLO 
2746.  CAPITÁN MARTÍNEZ LÓPEZ, JUAN DE JS 
2747.  CAPITÁN HERNÁNDEZ BELTRAN, MARINO 
2748.  CAPITÁN FERNÁNDEZ VERAS, JUANA I 
2749.  CAPITÁN BANDA DE MÚSICA PADILLA LAGOMBRA, JUAN ANT 
2750.  CAPITÁN BANDA DE MÚSICA HERNÁNDEZ TORIBIO, DARIO 

2751.  CAPITÁN BANDA DE MÚSICA SEVERINO GARCÍA, MERCED 
ANTONIO 

2752.  1ER. TENIENTE PARACAIDISTA FERNÁNDEZ REYES, ANDRES M 
2753.  1ER. TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN GUZMÁN MARTÍNEZ, JUAN BTA 
2754.  1ER. TENIENTE LIC. EN DERECHO ÁLVAREZ PAULINO, NELSON J 

2755.  1ER. TENIENTE LIC. EN 
ADMINISTRACIÓN D ALBINO FILPO, JOSÉ EUGENIO 

2756.  1ER. TENIENTE LIC. EN ENFERMERÍA CASTILLO NOVA, ANSELMA 
2757.  1ER. TENIENTE LIC. EN BIOANÁLISIS PIMENTEL SANTOS, BARBARITA 
2758.  1ER.TENIENTE VITTINI GUERRERO, JULIAN DARIO 
2759.  1ER.TENIENTE REYES LEYBA, ROBINSON 
2760.  1ER.TENIENTE REYES MERCEDES, ANTONIO RAFAEL 
2761.  1ER.TENIENTE ZAPATA, RAMÓN ANTONIO 
2762.  1ER.TENIENTE ALBA FERIZ, MARTIN DE JESÚS 
2763.  1ER.TENIENTE LEBRÓN MARINEZ, CÉSARIN 
2764.  1ER.TENIENTE HEREDIA CUEVAS, SANTIAGO 
2765.  1ER.TENIENTE BRAZOBAN, RICARDO 
2766.  1ER.TENIENTE REYES, SANTIAGO 
2767.  1ER.TENIENTE VALERA OZUNA, ROBERTO ANTONIO 



-103- 

_________________________________________________________________________ 

 
2768.  1ER.TENIENTE ROJAS ROSARIO, SUNILDO 
2769.  1ER.TENIENTE PEÑA CRUZ, PEDRO RAFAEL 
2770.  1ER.TENIENTE MARTE HIDALGO, JOSÉ JOAQUIN 
2771.  1ER.TENIENTE MEDINA PÉREZ, JUAN 
2772.  1ER.TENIENTE ANGOMAS GUZMÁN, JUAN DE JS 
2773.  1ER.TENIENTE VOLQUEZ SAVINON, NELSON 
2774.  1ER.TENIENTE MONTES DE OCA RAMÍREZ, ÁNGEL 

2775.  1ER.TENIENTE ROSSO GONZALEZ, JOSÉ DEL 
CARMEN 

2776.  1ER.TENIENTE CASTRO MIRANDA, PASCUAL 
2777.  1ER.TENIENTE CASTILLO SANTANA, MODESTO 
2778.  1ER.TENIENTE HERNÁNDEZ CEPEDA, JOSÉLITO 
2779.  1ER.TENIENTE CUEVAS DÍAZ, JUAN CARLOS 
2780.  1ER.TENIENTE BRITO VALERIO, FÉLIX 
2781.  1ER.TENIENTE ESPINOSA, JESÚS MANUEL 
2782.  1ER.TENIENTE ARAUJO PERALTA, FÉLIX 
2783.  1ER.TENIENTE DÍAZ SÁNCHEZ, REYSON LUIS 
2784.  1ER.TENIENTE PEÑA, DONY 
2785.  1ER.TENIENTE ESPINAL ESPINAL, VIRGILIO 
2786.  1ER.TENIENTE REYES DE LEÓN, ELVIN 
2787.  2DO.TENIENTE VENTURA SALAS, FAUSTO SAMUEL 
2788.  2DO.TENIENTE LIRANZO MONTERO, LUISA M 

2789.  TENIENTE CORONEL PARACAIDISTA FRANCISCO GARCÍA, CRISTIAN 
EMILIO 

2790.  TENIENTE CORONEL PARACAIDISTA RODRÍGUEZ CASTILLO, ALFONSO 

2791.  TENIENTE CORONEL TÉCNICO DE 
AVIACIÓN DE LA CRUZ SALAS, JORGE 

2792.  TENIENTE CORONEL TÉCNICO SANTOS MATEO, HÉCTOR D DE LOS 
2793.  TENIENTE CORONEL TÉCNICO CONTRERAS MORENO, ROBINSON 

2794.  TENIENTE CORONEL ODONTÓLOGO SANTANA DEL VALLE, ANNI 
YUDERKI 

2795.  TENIENTE CORONEL ABOGADO FIGUEREO MÉNDEZ, JUNIOR 
2796.  TENIENTE CORONEL ABOGADO JIMÉNEZ JAVIER, CARMELO 

2797.  TENIENTE CORONEL ABOGADO LORENZO MORILLO, RAMÓN 
ANTONIO 

2798.  TENIENTE CORONEL TÉC. EN 
ADMINISTRACIÓN MATIA HERNÁNDEZ, VÍCTOR J 

2799.  TENIENTE CORONEL EVÁNGELISTA, JUAN 
2800.  TENIENTE CORONEL FÉLIZ CARRASCO, MAURICIO 
2801.  MAYOR PARACAIDISTA MAMBRU HERNÁNDEZ, JUAN 
2802.  MAYOR PARACAIDISTA LANTIGUA GONZALEZ, RICHARD A 
2803.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN VICENTE SÁNCHEZ, MAXIMO 
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2804.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN ROBLES GUZMÁN, JESÚS 
2805.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN GARCÍA AQUINO, OSVALDO 
2806.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN PÉREZ GONZALEZ, NESTOR AUGUSTO 
2807.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN MINIER, HÉCTOR DARIO 
2808.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN ABREU SUERO, JOSÉ MANUEL 
2809.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN LÓPEZ MERÁN, ELIEZER 
2810.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN CUEVAS PADILLA, MANUEL G 

2811.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN CONDE DE LA CRUZ, JUAN ALBERTO 
2812.  MAYOR TÉCNICO CASTRO RINCÓN, ENERIO 
2813.  MAYOR TÉCNICO PÉREZ, FAUSTO 
2814.  MAYOR TÉCNICO JUAN JIMÉNEZ, JOSÉ ALBERTO 

2815.  MAYOR TÉCNICO MARTÍNEZ VALENZUELA, 
RAMÓNCITO 

2816.  MAYOR TÉCNICO SANTOS ZARZUELA, RAFAELITO DE 
LOS 

2817.  MAYOR TÉCNICO EN RAYOS X PICHARDO SANTOS, ALTAGRACIA 

2818.  MAYOR TÉCNICO EN 
ELECTROCARDIOGRAMA ROSARIO, FULVIA 

2819.  MAYOR DE DEFENSA AÉREA POLANCO HERNÁNDEZ, ROBINSON 
JORGE 

2820.  MAYOR DE DEFENSA AÉREA MONTERO MONTERO, DIOMEDES 
2821.  MAYOR ING. CIVIL CAYETANO FABIAN, SOCORRO 
2822.  MAYOR INGENIERO DE SISTEMAS VÁSQUEZ ALCÁNTARA, GUDYBERT 

2823.  MAYOR ABOGADO VALERA ALCÁNTARA, SANTO 
MARTIN 

2824.  MAYOR TÉC. EN ADMINISTRACIÓN TAPIA ALCÁNTARA, LUIS ALFREDO 
2825.  MAYOR TÉC. EN ADMINISTRACIÓN CASTILLO, JORGE MARTIN 
2826.  MAYOR LIC. EN COMPUTACIÓN PLACENCIA CUETO, OLVI E 
2827.  MAYOR LIC. EN PSICOLOGÍA CLÍNICA CUEVAS GARABITO, GEOVANNY 
2828.  MAYOR BELLO RODRÍGUEZ, EDUARDO JOSÉ 
2829.  MAYOR HERNÁNDEZ LIRIANO, LEOPOLDO A 
2830.  MAYOR MATEO, PABLO 
2831.  MAYOR MATOS GONZALEZ, ÁNGEL MIGUEL 
2832.  MAYOR FÉLIZ NOBOA, ELSON NATANAEL 
2833.  MAYOR TURBÍ, JUAN 
2834.  MAYOR FRANCO GENAO, DOMINGO 
2835.  MAYOR MONTERO MONTERO, GABINO 
2836.  MAYOR ABREU MONTERO, JOSÉ A 
2837.  MAYOR LUCIANO ROSARIO, JOSÉ R 
2838.  MAYOR TAVERAS LAZARO, HERIBERTO 

2839.  MAYOR MERCEDES QUEZADA, DAVID 
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2840.  MAYOR GONZALEZ Y GONZALEZ, JOSÉ A 
2841.  MAYOR VICENTE MONTERO, RUBEN 

2842.  MAYOR PAULINO FERNÁNDEZ, GUSTAVO 
ELIAS GREGORIO 

2843.  MAYOR AQUINO OGANDO, YUDY 
2844.  MAYOR CRUZ VILLAMAN, EMMANUEL 
2845.  MAYOR SUERO GARCÍA, ESTERLYNG 
2846.  MAYOR SANTANA POLANCO, EZEQUIEL 
2847.  MAYOR AVALO CELADO, KENIA DANAY 
2848.  MAYOR HEREDIA PÉREZ, ALBERTICO 
2849.  MAYOR REYES VILLAMAN, CÉSAR BOLIVAR 
2850.  MAYOR TAVERAS MARTÍNEZ, LUIS R 
2851.  MAYOR FÉLIZ, TIRSON EMILIO 
2852.  MAYOR PÉREZ, LUIS ANTONIO 
2853.  MAYOR GUTIÉRREZ ESPINAL, JAIME ANTONIO 

2854.  MAYOR HERNÁNDEZ CALVO, NELSON 
RODOLFO 

2855.  MAYOR ROSARIO CIPRIAN, BUENAVENTURA 
2856.  MAYOR ROBLES JAVIER, MARCELO 
2857.  MAYOR GONZALEZ RUDECINDO, ESMERALDO 
2858.  MAYOR GUZMÁN MARTÍNEZ, JOSÉ ELIAS 
2859.  MAYOR FÉLIZ NOVAS, ALBERTO FRANCISCO 
2860.  MAYOR FAMILIA PINALES, JHONNY 
2861.  MAYOR MINIER FLORES, NATANAEL 
2862.  CAPITÁN PARACAIDISTA DE JESÚS GARCÍA, ALFREDO 
2863.  CAPITÁN PARACAIDISTA PÉREZ VOLQUEZ, BERTULIO 
2864.  CAPITÁN PARACAIDISTA RODRÍGUEZ RAMÍREZ, SANTO G 
2865.  CAPITÁN PARACAIDISTA VIZCAINO DUVERGE, JOSÉ L 
2866.  CAPITÁN PARACAIDISTA CARRION GÓMEZ, JOSÉ RAFAEL 
2867.  CAPITÁN PARACAIDISTA CRUZ, MIGUEL DE LA 
2868.  CAPITÁN PARACAIDISTA JIMÉNEZ REYNOSO, CARLOS EFREN 
2869.  CAPITÁN PARACAIDISTA OZUNA VILLA, JOSÉ A 
2870.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN GARCÍA ENCARNACIÓN, ANTOLIN 
2871.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN DISLA, ENMANUEL 

2872.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN HILARIO DE LEÓN, YAKELIN 
ANTONIA 

2873.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN VIZCAINO VIZCAINO, SANTO EUSEBIO 

2874.  CAPITÁN TÉCNICO EN 
PROCESAMIENTO DE DA SANTOS LUCIANO, LEÓNIDA DE LOS 

2875.  CAPITÁN TÉCNICO DELGADILLO FÉLIX, JOSÉ RAMÓN 
2876.  CAPITÁN TÉCNICO MERCEDES PÉREZ, ALBERTO 
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2877.  CAPITÁN TÉCNICO MATOS MORETA, JULIO CÉSAR 

2878.  CAPITÁN MECÁNICO YSALGUEZ SANTOS, LORENZO 
ANDRES 

2879.  CAPITÁN MECÁNICO MATA GARCÍA, RAFAEL 
2880.  CAPITÁN PSICÓLOGO BIDO GARCÍA, ANA IRENE 
2881.  CAPITÁN MÉDICO ARIAS RAMÍREZ, MANUEL NARCISO 
2882.  CAPITÁN MÉDICO SANTOS RIJOS, ODALY 
2883.  CAPITÁN INGENIERO ALMÁZAR SUAREZ, JOSÉ RAFAEL 
2884.  CAPITÁN ABOGADO BELEN LAUREANO, JOSÉ D 
2885.  CAPITÁN TÉC. EN ADMINISTRACIÓN AMADOR RUIZ, MARISOL 

2886.  CAPITÁN LIC. EN ADMINISTRACIÓN DE 
EMPR GERMÁN SOTO, JENNY IVELISSE 

2887.  CAPITÁN LIC. EN ADMINISTRACIÓN DE 
EMPR RODRÍGUEZ DELGADO, KENIA E 

2888.  CAPITÁN PEDAGOGO CASTRO MARTÍNEZ, CELESTE 
2889.  CAPITÁN SANTA MELLA, BENITA MAGDALENA 
2890.  CAPITÁN ALCÁNTARA, FRANCO 
2891.  CAPITÁN JEREZ CORDERO, CRISTHIAN 

2892.  CAPITÁN GONZALEZ RODRÍGUEZ, SONIA DEL 
MIL 

2893.  CAPITÁN PEÑA, ANTONY 
2894.  CAPITÁN SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, ÁNGEL H 

2895.  CAPITÁN CASTILLO DEL ROSARIO, LUIS 
RAMÓN 

2896.  CAPITÁN DÍAZ RIVAS, ROBERT A 
2897.  CAPITÁN TORRES LORENZO, JUAN CARLOS 
2898.  CAPITÁN RIVAS JIMÉNEZ, JOSÉ MANUEL 

2899.  CAPITÁN FIGUEREO DE LEÓN, FRANCO 
MANUEL 

2900.  CAPITÁN BERIHUETE FIGUEREO, ELIGIO 
2901.  CAPITÁN MARTE RAMOS, CRISTIAN 
2902.  CAPITÁN SABINO ORTIZ, EDWIN 
2903.  CAPITÁN SANTANA CONRADO, GENARO 
2904.  CAPITÁN ALMONTE SURUN, EUCLIDES 
2905.  CAPITÁN MANCEBO NOVAS, YRELIS 
2906.  CAPITÁN GUZMÁN RAMÍREZ, DARWIN JOSÉ 
2907.  CAPITÁN ROMERO MAURICIO, MARÍA JOBINA 
2908.  CAPITÁN SOLER MONTILLA, AUDILIO 
2909.  CAPITÁN REYES TAVERAS, JUAN PABLO 
2910.  CAPITÁN PÉREZ Y PÉREZ, DANIEL 
2911.  CAPITÁN RAMÍREZ GREGORIO, REYES 
2912.  CAPITÁN SAVIÑON ROSARIO, WANDER A 
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2913.  CAPITÁN LEBRÓN VELOZ, LUIS B 
2914.  CAPITÁN FONTANA GONZALEZ, PEDRO 
2915.  CAPITÁN RUBI, FERNANDO 
2916.  CAPITÁN GARCÍA CASTILLO, FELIPE 
2917.  CAPITÁN CASTILLO SEVERINO, GABRIEL 
2918.  CAPITÁN JOSÉ ROSARIO, HÉCTOR 
2919.  CAPITÁN CORDERO OLIVARES, VÍCTORIANO 
2920.  CAPITÁN CARRERA, VALENTIN 
2921.  CAPITÁN GARCÍA PAYANO, DIOGENES 
2922.  CAPITÁN RODRÍGUEZ AQUINO, ALEJANDRO 
2923.  CAPITÁN QUITERIO AMADOR, VÍCTOR RAMÓN 
2924.  CAPITÁN ALCÁNTARA PAVON, JOSÉ LUIS 
2925.  CAPITÁN RAMÍREZ ALCÁNTARA, JOSÉ ML 
2926.  CAPITÁN SÁNCHEZ PAULA, LEÓNEL 
2927.  CAPITÁN CARRASCO SEGURA, FERNANDO 
2928.  CAPITÁN CASTILLO FORTUNA, IRAIZA NOEMI 
2929.  CAPITÁN CRUZ VALDEZ, JUAN ANTONIO ELOY 
2930.  CAPITÁN MOTA DE LOS SANTOS, JORGE 
2931.  CAPITÁN PÉREZ, SANTOS MARCOS 

2932.  CAPITÁN MARTÍNEZ SÁNCHEZ, ADAN 
ALFONSO 

2933.  CAPITÁN CRUZ, JOHAN MANUEL DE LA 
2934.  CAPITÁN MOYA MELI, FRANCISCO 
2935.  CAPITÁN PLACENCIA PASCUAL, ALCIBIADES 

2936.  CAPITÁN ESPINAL RODRÍGUEZ, RAMÓN 
ANTONIO 

2937.  CAPITÁN BALBUENA MEDRANO, JOSÉ ALEXIS 
2938.  CAPITÁN MONTERO MONTERO, DANIEL 
2939.  CAPITÁN QUEZADA LORENZO, PASCUAL 
2940.  CAPITÁN POLANCO GÓMEZ, MARÍANO 
2941.  CAPITÁN MÉNDEZ, FRANCISCO DE LOS SANTOS 
2942.  CAPITÁN OLEO DÍAZ, FRANK DE 
2943.  CAPITÁN PÉREZ CUEVAS, DINAR M 
2944.  CAPITÁN BERIGUETE BERIGUETE, PORFIRIO 
2945.  CAPITÁN MATOS MATOS, MANUEL ANTONIO 
2946.  CAPITÁN SANTANA VARGAS, LUIS EDUARDO 
2947.  CAPITÁN CRUZ SANTOS, MARÍA DELFINA 
2948.  CAPITÁN NOVAS REYES, GENRISON 
2949.  CAPITÁN MORENO, CONCEPCIÓN 
2950.  CAPITÁN FERRERAS RIVAS, LUIS ALBERTO 
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2951.  CAPITÁN BEATO CORNIEL, FRANCISCO M 
2952.  CAPITÁN BANDA DE MÚSICA PEÑA, FRANCISCO 

2953.  CAPITÁN BANDA DE MÚSICA GUERRERO PERALTA, FRANKLYN 
RENE GERALDO 

2954.  1ER. TENIENTE TÉC. DE AVIACIÓN JIMÉNEZ CUEVAS, EMERSON ANT 
2955.  1ER. TENIENTE TÉCNICO ROSA GARCÍA, AGUSTIN DE LA 
2956.  1ER. TENIENTE PSICÓLOGO TAVAREZ JÁQUEZ, JUDITH MARINA 

2957.  1ER. TENIENTE LIC. EN 
CONTABILIDAD PÚB HERNÁNDEZ MEDINA, MARISOL 

2958.  1ER.TENIENTE NUEZ COLLADO, ESTEBAN ALFREDO 
2959.  1ER.TENIENTE ABAD, JUAN 

2960.  1ER.TENIENTE SUERO MOLINA, SALVADOR 
ALBERTO 

2961.  1ER.TENIENTE VALERIO BASORA, EMILIANO 
2962.  1ER.TENIENTE RIVAS SOTO, MIGUEL A 
2963.  1ER.TENIENTE GONZALEZ PÉREZ, CRISTIAN A 
2964.  1ER.TENIENTE PÉREZ PINEDA, CRISTIAN MIGUEL 
2965.  1ER.TENIENTE JESÚS CARMONA, CARLOS DE 
2966.  1ER.TENIENTE GENAO DÍAZ, ROBERTO 
2967.  1ER.TENIENTE LEYBA DEL ROSARIO, JOSÉ 
2968.  1ER.TENIENTE LEÓN, EMEREJIRDO JUSTINO DE 
2969.  1ER.TENIENTE RIVAS AMADOR, MANUEL A 
2970.  1ER.TENIENTE ROSARIO BAUTISTA, MARINO 
2971.  1ER.TENIENTE SÁNCHEZ, JESÚS 
2972.  1ER.TENIENTE CUEVAS SANTANA, JUSTO 
2973.  1ER.TENIENTE NOVAS RODRÍGUEZ, SOL MARÍA 
2974.  1ER.TENIENTE PEÑA, FÉLIX ANTONIO 
2975.  1ER.TENIENTE ORTIZ MEDINA, JOSÉFINA 
2976.  1ER.TENIENTE GARCÍA VENTURA, JUAN E 
2977.  1ER.TENIENTE RODRÍGUEZ SANTANA, JUAN 
2978.  1ER.TENIENTE SUERO VICENTE, DIOGENES 
2979.  1ER.TENIENTE TORIBIO VILLANUEVA, ANTONIO 
2980.  1ER.TENIENTE ÁLVAREZ MARTÍNEZ, ELBIS 

2981.  1ER.TENIENTE BEAUCHAMPS GARCÍA, JAIME 
ANTONIO 

2982.  1ER.TENIENTE PAULINO RAMÍREZ, ALLENDE 
2983.  1ER.TENIENTE BELEN HERNÁNDEZ, LUCRECIA 
2984.  1ER.TENIENTE POLANCO BALBUENA, HUGO DAVID 
2985.  1ER.TENIENTE LOMBERT CUEVAS, CATALINA 
2986.  1ER.TENIENTE BÁEZ TINEO, FRANCIA DEL CARMEN 
2987.  1ER.TENIENTE ACOSTA ALCÁNTARA, JUAN ANT 
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2988.  1ER.TENIENTE MÉNDEZ DE LOS SANTOS, LEÓNEL 
2989.  1ER.TENIENTE ALMONTE CASTILLO, FERMIN 
2990.  1ER.TENIENTE CONCEPCIÓN SABINO, CIRILO 
2991.  1ER.TENIENTE VARGAS VÁSQUEZ, LEO 
2992.  1ER.TENIENTE RAMOS CARRASCO, ANDRES LIDIO 
2993.  1ER.TENIENTE NOVAS TAPIA, FRANKLIN 

2994.  1ER.TENIENTE MORENO, JUAN ARIANO 
2995.  1ER.TENIENTE BAUTISTA SÁNCHEZ, NEWTON A 

2996.  1ER.TENIENTE EVÁNGELISTA DE LA CRUZ, 
NATIVIDAD 

2997.  1ER.TENIENTE ALCÁNTARA, MARTIN 

2998.  1ER.TENIENTE TERRERO CASTILLO, RAFAEL 
HERNESTO 

2999.  2DO. TENIENTE TÉC. EN 
ADMINISTRACIÓN MATEO DE LOS SANTOS, FLOR MARÍA 

3000.  CORONEL MÉDICO JIMÉNEZ TAVERAS, DAREYDA DEL C 
3001.  CORONEL DÍAZ, RAMÓN 
3002.  TENIENTE CORONEL HERRERA LEBRÓN, OLIVARES 
3003.  TENIENTE CORONEL TERRERO VARGAS, VÍCTOR JULIO 
3004.  TENIENTE CORONEL DE LA ROSA VICENTE, BALDEMIRO 
3005.  MAYOR PARACAIDISTA FRIAS SÁNCHEZ, JHONY 
3006.  MAYOR PARACAIDISTA LIRIANO SORIANO, JUAN 
3007.  MAYOR PARACAIDISTA PÉREZ MONTILLA, YEROVIS H 
3008.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN JOSÉ PAULINO, AGUEDO 
3009.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN TERRERO, BIENVENIDO 
3010.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN PIMENTEL PRENSA, AGUSTIN 

3011.  MAYOR TÉCNICO EN PROCESAMIENTO 
DE DAT MERCEDES ENCARNACIÓN, RAMÓN 

3012.  MAYOR TÉCNICO ALMÁZAR LANTIGUA, RAMÓN DAVID 
3013.  MAYOR TÉC. EN ADMINISTRACIÓN NIN HEREDIA, RAFAEL 
3014.  MAYOR TORRES LIMA, MARIO DE JESÚS 
3015.  MAYOR ZABALA CABRERA, RUBEN DARIO 
3016.  MAYOR JÁQUEZ PIRON, ÁNGEL 
3017.  MAYOR MERÁN LORENZO, JOAQUIN 
3018.  MAYOR PEÑA FÉLIZ, LUIS SEBASTIAN 
3019.  MAYOR ÁLVAREZ SANTOS, TIRSON 
3020.  MAYOR ORTIZ DE LOS SANTOS, BIENVENIDO 
3021.  MAYOR FÉLIZ ROSARIO, ADOLFO 
3022.  MAYOR JESÚS LÓPEZ, ARISTIDES DE 
3023.  MAYOR SANTANA PERALTA, ÁNGEL DARIO 
3024.  CAPITÁN PARACAIDISTA RAMÍREZ SUERO, FEDERICO 
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3025.  CAPITÁN PARACAIDISTA MONTERO PÉREZ, RUBEL 
3026.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN TEJEDA SANTANA, LUIS ALFONSO 

3027.  CAPITÁN TÉCNICO ENCARNACIÓN TAVERAS, PABLO 
MIGUEL 

3028.  CAPITÁN PEÑALO SALDAÑA, JESÚS MARÍA 
3029.  CAPITÁN HELENA CONTRERA, ALEJANDRO 
3030.  CAPITÁN CAVAGLIANO ROSSETTI, FRANCO 
3031.  CAPITÁN VENTURA, BONIFACIO 
3032.  CAPITÁN CUEVAS, CÉSAR EURIDES 
3033.  CAPITÁN LEBRÓN MARTÍNEZ, OTILIANO 
3034.  CAPITÁN PERALTA LÓPEZ, EDDY AMBIORY 
3035.  CAPITÁN RODRÍGUEZ, JULIO 
3036.  CAPITÁN ROSARIO FÉLIZ, EDDY SANTIAGO 

3037.  CAPITÁN ZABALA SAVIÑON, EDUARD 
CARLIXTO 

3038.  CAPITÁN REYES BERMUDEZ, JOSÉ AMABLE 
3039.  CAPITÁN CRUZ, MIGUELINA 
3040.  CAPITÁN GONZALEZ TAVAREZ, LUIS 
3041.  CAPITÁN SANTOS, ÁNGEL MIGUEL DE LOS 
3042.  CAPITÁN CERI ROSARIO, MARTIN 
3043.  CAPITÁN DÍAZ VALDEZ, ANTONIO 
3044.  CAPITÁN MÉNDEZ, TOMÁS 
3045.  CAPITÁN COISCOU, JULIO CÉSAR 
3046.  CAPITÁN TERRERO VARGAS, ELVIO 
3047.  CAPITÁN MORENO PIMENTEL, VÍCTOR ANT 
3048.  CAPITÁN UBRI MORILLO, FÉLIX 
3049.  CAPITÁN MARTÍNEZ, RAMÓN MATIA 

3050.  CAPITÁN CORNIEL PICHARDO, ALEJANDRO 
RAFAEL 

3051.  CAPITÁN SALA MADRIGAL, JUAN 
3052.  CAPITÁN FERRERAS SEGURA, ERVIS 
3053.  CAPITÁN AQUINO SEVERINO, JUAN ALFREDO 
3054.  CAPITÁN VICENTE VICENTE, ANDRE 

3055.  CAPITÁN GERVACIO ABREU, JOSÉ 
EMEREGILDO 

3056.  CAPITÁN SABINO RINCÓN, SANTO 
3057.  CAPITÁN SUGILIO VINIER, GERONIMO 

3058.  CAPITÁN TEJADA MARTÍNEZ, FRANKLIN 
SAMUEL 

3059.  CAPITÁN CIRIACO, OCTAVIO 
3060.  CAPITÁN VALDEZ, ELIGIO 
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3061.  CAPITÁN VÁSQUEZ, FAUSTINO 
3062.  1ER. TENIENTE TÉCNICO SÁNCHEZ PARRA, RAMÓN ANTONIO 
3063.  1ER.TENIENTE VELOZ ROSARIO, CONFESOR 
3064.  1ER.TENIENTE FURCAL OGANDO, RAFAEL 
3065.  1ER.TENIENTE FÉLIZ BELTRES, SUCRE ANTONIO 
3066.  1ER.TENIENTE PÉREZ FERRERAS, MIRIDIO 
3067.  1ER.TENIENTE MORILLO MERÁN, IGNACIO 
3068.  1ER.TENIENTE HURTADO SOSA, JUAN NOEL 
3069.  1ER.TENIENTE ORTIZ CARRASCO, JOSÉ ANTONIO 
3070.  1ER.TENIENTE AQUINO DÍAZ, JOSÉ ARMANDO 
3071.  1ER.TENIENTE RECIO JIMÉNEZ, ROMAN 
3072.  1ER.TENIENTE FÉLIZ FÉLIZ, RAFAEL 
3073.  1ER.TENIENTE UREÑA MOREL, JOSÉ FRANCISCO 
3074.  1ER.TENIENTE TEJEDA ACEVEDO, ÁNGEL RAFAEL 
3075.  1ER.TENIENTE PEGUERO, PEDRO 
3076.  1ER.TENIENTE MUÑOZ MOREL, RAMÓN ANTONIO 
3077.  1ER.TENIENTE EVÁNGELISTA ANGULO, JUAN 
3078.  1ER.TENIENTE TORIBIO GARCÍA, JOSÉ AGUSTIN 
3079.  1ER.TENIENTE CANDELARIO, PEDRO 

3080.  1ER.TENIENTE VALIENTE MARTÍNEZ, ANDRES 
ANTONIO 

3081.  1ER.TENIENTE DAMIAN, JOSÉ MERCEDES 
3082.  1ER.TENIENTE NOVAS PÉREZ, CARLOS MANUEL 
3083.  TENIENTE CORONEL SANTANA MERÁN, DANNY 
3084.  TENIENTE CORONEL PÉREZ LEÓN, MATIAS 
3085.  TENIENTE CORONEL LORENZO MARTÍNEZ, GEOVANNY 

3086.  TENIENTE CORONEL CARABALLO FÉLIZ, BRAULIS 
ALTAGRACIA 

3087.  MAYOR PARACAIDISTA MARTE CAMINERO, SANTO 
PRUDENCIO 

3088.  MAYOR PARACAIDISTA MICHEL CUEVAS, FRANKLIN 
3089.  MAYOR PARACAIDISTA CRISTO REYES, DAVID ODALIS 
3090.  MAYOR PARACAIDISTA HOLGUIN ROMAN, JORGE LUIS 
3091.  MAYOR PARACAIDISTA PLATA CASTILLO, RICARDO ANTONIO 
3092.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN ORTEGA VILLANUEVA, JUAN VIANEL 

3093.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN PLATA CASTILLO, CRISTIAN 
ALBERTO 

3094.  MAYOR ABOGADO TAVERAS MARTÍNEZ, CARLOS 
MANUEL 

3095.  MAYOR ABOGADO ELIAS RINCÓN, SABINO 
3096.  MAYOR TÉC. EN ADMINISTRACIÓN CARRION ROSARIO, ANTONIO 
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3097.  MAYOR TORRES SORIANO, AMADO 
3098.  MAYOR FÉLIZ PÉREZ, DIONISIO 
3099.  MAYOR MÉNDEZ PÉREZ, WENIER MANUEL 

3100.  MAYOR PÉREZ MERCEDES, AUSBERTO 
ALEJANDRO 

3101.  MAYOR GARCÍA ENCARNACIÓN, EUGENIO 
3102.  MAYOR PÉREZ ROSARIO, FREDDY DE JESÚS 
3103.  MAYOR PEÑA, BENITO 

3104.  MAYOR REYES RODRÍGUEZ, JOAQUIN 
IGNACIO 

3105.  MAYOR CASTILLO ROSARIO, ZENON 
3106.  MAYOR MERÁN PEÑA, ANDERSON 
3107.  MAYOR SUGILIO ROBLES, JOSÉ MANUEL 
3108.  MAYOR ESTÉVEZ TEJADA, WILLIAN 
3109.  MAYOR FERRERAS MONTERO, RAFAEL 
3110.  MAYOR MAMBRU HERNÁNDEZ, CRISTINO 
3111.  MAYOR FRANCISCO, HERIBERTO 

3112.  MAYOR MANZANILLO FABIAN, JUAN 
CARMELO 

3113.  MAYOR MERCEDES ZORRILLA, GIOVANNY 
ANTONIO 

3114.  MAYOR TRONCOSO D' OLEO, ALCIBIADES 
3115.  MAYOR CEDEÑO RIJO, SEVERO 
3116.  MAYOR PAULINO SOSA, HÉCTOR FÉLIX 
3117.  MAYOR SANTOS, MIGUEL ÁNGEL DE LOS 
3118.  MAYOR PÉREZ, ALEJANDRO 
3119.  MAYOR PÉREZ COLON, JORGE ANTONIO 
3120.  MAYOR VICENTE DE LEÓN, VIRGILIO 
3121.  MAYOR MORA CABREJA, MARTIREZ JAVIER 
3122.  MAYOR CORDERO MATEO, SANTOS 
3123.  MAYOR NAVARRO VICENTE, MANUEL 
3124.  CAPITÁN PARACAIDISTA GERMÁN JORGE, JOSÉ ADAN 
3125.  CAPITÁN PARACAIDISTA MEJÍA, CRESENCIO 
3126.  CAPITÀN TÉCNICO DE AVIACIÓN SENA RIVAS, RIDAD SORES 

3127.  CAPITAN INGENIERO MECANICO 
ELECTRICIST SABUA MONTERO, OLGUI 

3128.  CAPITÁN ABOGADO MARRERO ESPINOSA, ROBINSON 
ALBERTO 

3129.  CAPITÁN TÉC. EN ADMINISTRACIÓN FORTUNATO, CELESTINO 
3130.  CAPITÁN ROSARIO PEÑA, JOSÉ MIGUEL 
3131.  CAPITÁN ROMANO GONZALEZ, TOMÁS 
3132.  CAPITÁN BAUTISTA FERRER, GUARIONEX 
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3133.  CAPITÁN ORTEGA, CARLOS JUAN 
3134.  CAPITÁN ZAPATA PEÑA, JOSÉ FRANCISCO 
3135.  CAPITÁN HELENA FRANCO, MIGUEL ÁNGEL 
3136.  CAPITÁN RODRÍGUEZ, JUAN BLACK 
3137.  CAPITÁN MARTE ROSARIO, RAFAEL 
3138.  CAPITÁN SANTANA VENTURA, JOSÉ 
3139.  CAPITÁN FERNÁNDEZ ANGULO, MARGARITO 

3140.  CAPITÁN HENRIQUEZ ESTRELLA, JOSÉ 
MANUEL DE JESÚS 

3141.  CAPITÁN VÁSQUEZ, LUIS MANUEL 
3142.  CAPITÁN MORENO, CARLOS ANTONIO 
3143.  CAPITÁN ROCHER, LUIS FELIPE 
3144.  CAPITÁN SÁNCHEZ SALAS, ANTONIO 
3145.  CAPITÁN SÁNCHEZ LLUBERES, EPIFANIO 
3146.  CAPITÁN SANTANA, JOSÉ MANUEL 
3147.  CAPITÁN HERRERA, JOSÉ ANTONIO 
3148.  CAPITÁN REYES PÉREZ, RAUL LEDESMA 
3149.  CAPITÁN MAÑON JUAN, FRANCISCO DE PAULA 
3150.  CAPITÁN LANGUASCO CRUZ, JUAN DAVID 
3151.  CAPITÁN RAMÍREZ DE LOS SANTOS, SANTOS 
3152.  CAPITÁN JIMÉNEZ MEDINA, AUGUSTO 
3153.  CAPITÁN CASTILLO ZAPATA, YGNACIO 
3154.  CAPITÁN SANTANA CUEVAS, MARTIRES 
3155.  CAPITÁN BAUTISTA NOVAS, NELSON 
3156.  CAPITÁN LEBRÓN, FÉLIX ANTONIO 
3157.  CAPITÁN MORLA URENA, EDWARD VALENTIN 
3158.  CAPITÁN CUEVAS NOVAS, MARTIRIS 
3159.  CAPITÁN MEDINA FLORIAN, ADALIN 
3160.  CAPITÁN LEYBA REYNOSO, REYES 

3161.  CAPITÁN ROSARIO DE LA ROSA, ROBERTO 
ENRIQUE 

3162.  CAPITÁN YSIANO REYES, JUAN DE DIOS 
3163.  CAPITÁN DE LA CRUZ ARAUJO, FRANCISCO 
3164.  CAPITÁN SIERRA, MODESTO 
3165.  CAPITÁN REYNOSO CASTRO, MANUEL EMILIO 
3166.  CAPITÁN CRUZ FORTUNA, PERFECTO 
3167.  CAPITÁN VILORIA ABREU, MARIO 
3168.  CAPITÁN OLIVAREZ URENA, CARLOS ENRIQUE 
3169.  CAPITÁN PEÑA MEJÍA, FAUSTO 
3170.  CAPITÁN TAPIA CHALAS, ABERCIO 
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3171.  CAPITÁN VARGAS DE LA CRUZ, RAUL 
3172.  CAPITÁN BENITE, PEDRO YRAN 
3173.  CAPITÁN VICENTE, POLICARPIO 

3174.  CAPITÁN COLÓNCASTILLO, DOMINGO 
ANTONIO 

3175.  CAPITÁN ALCÁNTARA DE LEÓN, NELSON 
3176.  CAPITÁN RINCÓN RINCÓN, RIGOBERTO 
3177.  CAPITÁN REYES TAVERAS, JUAN 
3178.  CAPITÁN MEDINA BENITEZ, ORLANDO 
3179.  1ER.TENIENTE PIMENTEL ESTÉVEZ, EDGAR ALLAN 

3180.  1ER.TENIENTE ANDÚJAR MERCEDES, FRANCISCO 
SOLANO 

3181.  1ER.TENIENTE FIGUEREO MORA, MANUEL DE JESÚS 
3182.  1ER.TENIENTE JIMÉNEZ FÉLIZ, FRANCISCO 
3183.  1ER.TENIENTE TEJADA MANZUETA, ADONIA 
3184.  1ER.TENIENTE PAYAMPS BATISTA, ELVIN RAFAEL 
3185.  1ER.TENIENTE BÁEZ PIMENTEL, CLAUDIO EDUARDO 
3186.  1ER.TENIENTE FAMILIA FIGUEREO, ARIDIO 
3187.  1ER.TENIENTE ESPINAL, FÉLIX ANTONIO 
3188.  1ER.TENIENTE JESÚS FLORES, JULIO 

3189.  CORONEL PILOTO CRUZ SEPULVEDA, WINSTON 
AMERICO E 

3190.  TENIENTE CORONEL TÉC. EN 
ADMINISTRACIÓ PEÑA URBÁEZ, JUANITO 

3191.  TENIENTE CORONEL ESPINAL CASTILLO, MIGUEL 
3192.  MAYOR PARACAIDISTA LORA INOA, JULIO CÉSAR 
3193.  MAYOR PARACAIDISTA JIMÉNEZ ISABEL, DANY 
3194.  MAYOR TÉCNICO DE AVIACIÓN NOLASCO VEGA, JOSÉ RAMÓN 

3195.  MAYOR PSICÓLOGO TEJADA RAMÍREZ, FRANCISCO 
ANTONIO 

3196.  MAYOR NOLASCO ROSARIO, EDDY 
3197.  MAYOR SERRATA VARGAS, JOSÉ ANTONIO 
3198.  MAYOR RIVAS MEDINA, ELPIDIO 
3199.  MAYOR GONZALEZ VALDEZ, SECUNDINO 
3200.  MAYOR BATISTA MATEO, RAMIRO 
3201.  MAYOR PEÑA, DOMINGO SALVADOR 
3202.  MAYOR ALMONTE GUERRA, MIGUEL ÁNGEL 
3203.  MAYOR DÍAZ PÉREZ, EGBERTO 

3204.  MAYOR BATISTA DE OLEO, RUSBEL 
PRIMITIVO 

3205.  MAYOR CALDERÓN REYES, YOLY ANTONIO 
3206.  MAYOR FERMIN CASTRO, MARINO PAULINO 
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3207.  MAYOR PAULA DE PAULA, FRANCISCO 
3208.  MAYOR AGRAMÓNTE MATEO, RAUL 
3209.  CAPITÁN TÉCNICO CUEVAS FÉLIZ, JUAN PABLO 
3210.  CAPITÁN FÉLIZ RAMÓN, SANTO 
3211.  CAPITÁN FÉLIZ MARRERO, RAMÓNCITO 
3212.  CAPITÁN CORDERO JOSÉ, CÉSAR ANTONIO 
3213.  CAPITÁN DE LEÓN DE LA CRUZ, GRABIEL 
3214.  CAPITÁN VALLEJO DE OLEO, NEYS 
3215.  CAPITÁN BATISTA DÍAZ, MARTIRES 
3216.  CAPITÁN FRANCISCO LÓPEZ, JOSÉ 
3217.  CAPITÁN SENA SENA, MARTIN 
3218.  CAPITÁN REYES GONZALEZ, CLOBIS DARIO 
3219.  CAPITÁN SÁNCHEZ FÉLIZ, VÍCTOR RADHAMES 
3220.  1ER.TENIENTE OLEO MORETA, CLODOMIRO A DE 
3221.  MAYOR CONTADOR MATOS SANTANA, SENON 
3222.  MAYOR REINOSO HEREDIA, ÉLIDO 
3223.  MAYOR CUEVAS FIGUEREO, MARCOS 
3224.  MAYOR SUERO ALCÁNTARA, JULIAN 
3225.  CAPITÁN TÉCNICO SANTANA SOSA, JOSÉ ARAMIS 
3226.  CAPITÁN FELIPE CÁCERES, CÉSAR NICOLAS 
3227.  CAPITÁN CONSTANZA VILLA, TOMÁS 

3228.  CAPITÁN VOLQUEZ RAMÍREZ, PEDRO 
CELESTINO 

3229.  CAPITÁN PEÑA CONCEPCIÓN, FRANKLIN 
3230.  CAPITÁN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, RIGOBERTO 
3231.  CAPITÁN TORIBIO DÍAZ, BEATO GERALDO 
3232.  CAPITÁN CRUCETA AYALA, LISANDRO ELIAS 
3233.  CAPITÁN GONZALEZ RAMÍREZ, DAVID 
3234.  CAPITÁN MOTA HERNÁNDEZ, ANIBAL 
3235.  CAPITÁN NUNEZ, JAIRO DE JESÚS 
3236.  CAPITÁN SUERO EUGENIO, MARCELINO 
3237.  CAPITÁN PINEDA CARVAJAL, TEOFILO 
3238.  CAPITÁN BANDA DE MÚSICA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, FREDDY LEÓNER 

3239.  CORONEL ABOGADO CASTILLO CASTILLO, JOAQUIN 
ANTONIO 

3240.  TENIENTE CORONEL ABOGADO BOCIO FAMILIA, JOSÉ 
3241.  MAYOR SÁNCHEZ DE JESÚS, MARIO 
3242.  MAYOR PRENSA SANTANA, DANILO 
3243.  MAYOR VALDEZ JIMÉNEZ, ROMAN 
3244.  MAYOR MORETA VALLEJO, GILBERTO 
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3245.  MAYOR JIMÉNEZ DE LOS SANTOS, ROBERT R. 
3246.  CAPITÁN ORTEGA VILLAR, DANIEL ANTONIO 
3247.  CAPITÁN OGANDO PÉREZ, RENSO CRUZ 

3248.  TENIENTE CORONEL TÉC. EN 
ADMINISTRACIÓ LIRIA ROSARIO, FELICIANO 

3249.  MAYOR BELLO FÉLIZ, HIROITO 
3250.  CAPITÁN SERRANO GRULLART, ALFONSO 
3251.  CAPITÁN ROJAS SERRANO, RAFAEL 
3252.  CAPITÁN GARCÍA PORTES, JESÚS LISANDER 

3253.  CAPITÁN TRINIDAD VOLQUEZ, HUASCAR 
OSCAR 

3254.  CORONEL TÉCNICO DE AVIACIÓN TAPIA NÚÑEZ, LUIS MANUEL 
3255.  MAYOR BANDA DE MÚSICA SOTO ENCARNACIÓN, LUIS MANUEL 
3256.  CAPITÁN SOSA PEÑA, JOSÉ ANTONIO 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa para su conocimiento y ejecución.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo 

Certifica que la presente publicación es oficial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. Antoliano Peralta Romero 
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Res. No. 239-20 que aprueba el Acuerdo No. CDO 1069 03 V, relativo al Convenio de 

Crédito suscrito entre la República Dominicana y la Agencia Francesa de Desarrollo, 

por un monto de US$250,000,000.00, el cual será destinado a la reforma sectorial de la 

Movilidad Urbana, Transporte Terrestre y Seguridad Vial. G. O. No. 11001 del 17 de 

diciembre de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 239-20 

 

 

Visto: El artículo 93), numeral 1), literal 1) de la Constitución de la Republica; 
 
Visto: El Acuerdo No. CDO 1069 03 V, relativo al Convenio de Crédito suscrito el 12 de 
octubre de 2020, entre la República Dominicana y la Agencia Francesa de Desarrollo, por un 
monto total de doscientos cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos 
(USD250,000,000.00), con el objeto de contribuir a la reforma sectorial de la movilidad 
urbana, transporte terrestre y seguridad vial en República Dominicana.  
 
 

RESUELVE: 

 
 
Único: Aprobar el Acuerdo No. CDO 1069 03 V, relativo al Convenio de Crédito suscrito el 
12 de octubre de 2020, entre la República Dominicana, representada por el ministro de 
Hacienda, José Manuel Vicente, y la Agencia Francesa de Desarrollo, representada por 
Sandra Kassab, en su calidad de Directora dc, por un monto total de doscientos cincuenta 
millones de dólares de los Estados Unidos (USD250,000,000.00), con el objeto de contribuir 
a la reforma sectorial de la movilidad urbana, transporte terrestre y seguridad vial en 
República Dominicana, que copiado a la letra dice así: 
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LUIS ABINADER 

_______ 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

 
P.E. núm.: 33-20 

 
 

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley núm. 1486, sobre la 
Representación del Estado en los Actos Jurídicos, del 20 de marzo de 1938, por el presente 
documento otorgo PODER ESPECIAL al MINISTRO DE HACIENDA para que, en 
nombre y representación del Estado dominicano, suscriba con la Agencia Francesa de 
Desarrollo (AFD) el Convenio de Crédito núm. CDO 1069 03 V, por un monto de doscientos 
cincuenta millones de dólares de los listados Unidos de América con 00/100 
(USD$250,000,000.00), para ser utilizado en el Programa de Apoyo a la Movilidad, 
Transporte Terrestre y Seguridad Vial en República Dominicana, el cual será ejecutado por 
el Ministerio de Hacienda. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

 
 
 

LUIS ABINADER 
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ACUERDO N° CDO 1069 03 V 
 
_______________________________________________________________________ 
 
 
 

CONVENIO DE CRÉDITO 
 
 

De fecha 12 de octubre del 2020 
 
 

entre 
 
 

LA AGENCIA FRANCESA DE DESARROLLO 
 
 

El Prestamista 
 
y 
 

LA REPÚBLICA DOMINICANA 
 

El Prestatario 
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11.5 Financiamientos suplementarios 
11.6 Pari passu 
11.7 Seguimiento y control 
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11.8  Publicación de la evaluación del Programa 
11.9 Ejecución del Programa 
11.10  Origen lícito, ausencia de Acto de Corrupción, de Fraude, de Prácticas 

Anticompetitivas 
 
12.  COMPROMISOS DE INFORMACIÓN 
 

12.1 Informaciones Financieras 
12.2 Ejecución del Programa 
12.3  Informes de seguimiento 
12.4 Co-Financiamiento 
12.5  Informaciones complementarias 

 
 
13.  EXIGIBILIDAD ANTICIPADA DEL CRÉDITO 
 

13.1  Caso de Exigibilidad Anticipada 
13.2  Exigibilidad Anticipada 
13.3  Notificación de un Caso de Exigibilidad Anticipada 

  
 
14. GESTIÓN DEL CRÉDITO 
 

14.1  Pagos 
14.2  Compensación 
14.3  Días Laborables 
14.4 Moneda de pago 
14.5  Cálculo de días 
14.6 Lugar de realización y de pagos 
14.7  Interrupción de los Sistemas de Pago 

 
15.  DIVERSOS 
 

15.1  Idioma 
15.2  Certificaciones y cálculos 
15.3  Nulidad parcial 
15.4  Ausencia de Renuncia 
15.5  Cesiones 
15.6 Valor jurídico 
15.7  Cancelación de los escritos anteriores 
15.8 Enmiendas 
15.9  Confidencialidad - Comunicación de informaciones 
15.10 Plazo de prescripción 
15.11 Libre transferencia de fondos 
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16.  NOTIFICACIONES 
 

16.1  Comunicaciones escritas y destinatarios 
16.2  Recepción 
16.3  Comunicación Electrónica 

 
17.  DERECHO APLICABLE, COMPETENCIA Y ELECCIÓN DE DOMICILIO 
 

17.1 Derecho aplicable 
17.2 Arbitraje 
17.3 Elección de domicilio 

 
18. ENTRADA EN VIGENCIA Y DURACIÓN 
 
ANEXO IA -  DEFINICIONES ANEXO l B - INTERPRETACIONES 
ANEXO 2 -  DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA Y PLAN DE MONITOREO 
ANEXO 3A -  PLAN DE FINANCIAMIENTO 
ANEXO 3B -  MATRIZ DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
ANEXO 4 -  CONDICIONES SUSPENSIVAS 
ANEXO 5-  MODELOS DE CARTAS 
ANEXO 6 -  LISTA DE INFORMACIÓN QUE EL PRESTATARIO AUTORIZA 
EXPRESAMENTE AL PRESTAMISTA PARA PUBLICAR EN SU PAGINA INTERNET 
(INCLUIDA SU PLATAFORMA DE DATOS ABIERTOS) 
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CONVENIO DE CRÉDITO 

 
ENTRE 

 
LA REPÚBLICA DOMINICANA, representada por el Ministro de Hacienda, José Manuel 
Vicente, debidamente facultado conforme al Decreto N°324-20 del 16 de agosto del 2020 
para los fines del presente Convenio en virtud del Poder Especial N°33-20 del 8 de 
septiembre del 2020, 
 
(En lo adelante denominada el “Prestatario”); 
 
DE UNA PARTE, 

 
Y 

 
 
LA AGENCIA FRANCESA DE DESARROLLO, una institución pública cuya sede se 
encuentra en 5, rue Roland Barthes 75598 PARIS Cedex 12, inscrita en el Registro Mercantil 
de París con el número 775 665 599, representada por Sandra Kassab, en su calidad de 
Directora de la Agencia de Santo Domingo, debidamente autorizada para los fines del 
presente documento, 
 
 
(En lo adelante denominada la “AFD” o el "Prestamista”); 
 
DE LA OTRA PARTE, 

 
(Conjuntamente denominadas las “Partes” e individualmente una “Parte”); 
 
 
SE EXPONE PREVIAMENTE: 

 
A) El Prestatario desea recibir recursos de libre disponibilidad que serán utilizados para 

gastos consignados en el Presupuesto General del Estado dominicano, de conformidad 
con la Ley dominicana No. 506-19 y con las disposiciones establecidas en el presente 
Convenio. 

 
B) El Prestatario ha solicitado al Prestamista el otorgamiento de un Crédito de libre 

disponibilidad basado en las reformas de política contempladas en el Programa (tal y 
como está definido el termino en adelante), que tiene como objeto contribuir a la 
reforma sectorial de la movilidad urbana, transporte terrestre y seguridad vial en 
República Dominicana (el “Programa”), tal y como está descrito de manera más 

precisa en el Anexo 2 (Descripción del Programa y Plan de Monitoreo). 
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C) Este Programa ha sido coordinado con el Banco Interamericano de Desarrollo (el 

“BID”) en un esquema de cofinanciamiento, bajo el Convenio suscrito entre la AFD y 
el BID el 20 de marzo 2019. 

 
D) De conformidad con la resolución n° C20190769 del Consejo de Administración de la 

AFD de fecha 14 de noviembre de 2019, el Prestamista aceptó otorgar al Prestatario el 
Crédito según los términos y condiciones enunciados más adelante. 

 
 
LO ANTERIOR EXPUESTO SE ACUERDA LO SIGUIENTE: 

 
1. DEFINICIONES E INTERPRETACIONES 

 
1.1 Definiciones 
 

Los términos utilizados en el Convenio, (incluyendo lo expuesto arriba y en los Anexos) 
que comienzan por una letra mayúscula tendrán el significado que se les atribuye en el 
Anexo IA (Definiciones), bajo reserva de los términos definidos en otras partes del 
Convenio. 

 
1.2 Interpretación 
 
Los términos utilizados en el Convenio se entienden de la manera precisada en el Anexo IB 
(Interpretaciones), salvo indicación contraria. 
 
 
2. MONTO, DESTINO Y CONDICIONES DE UTILIZACIÓN 

 
2.1 Crédito 
 

El Prestamista pone a disposición del Prestatario, bajo reserva de las estipulaciones del 
Convenio, el Crédito de un monto total máximo en principal de doscientos cincuenta 
millones de Dólares de los Estados Unidos (USD 250.000.000). 

 
 
2.2 Destino 
 

El propósito del Crédito es de poner a disposición recursos que serán utilizados para 
gastos consignados en el Presupuesto General del Prestatario. El Crédito de libre 
disponibilidad está basado en las reformas de política contempladas en el Programa 
conforme a la descripción especificada en el ANEXO 2 -(DESCRIPCIÓN DEL 

PROGRAMA Y PLAN DE MONITOREO), al Plan de Financiamiento especificado en 
el ANEXO 3A -(PLAN DE FINANCIAMIENTO), a la Matriz de Políticas Públicas 
prevista en el ANEXO 3-B -(MATRIZ DE POLÍTICAS PÚBLICAS). 
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2.3 Ausencia de responsabilidad 
 

El Prestamista no será responsable de la utilización de las sumas tomadas en préstamo 
por el Prestatario, que no sea utilizado conforme a las condiciones del presente 
Convenio. 
 

2.4 Condiciones suspensivas 
 

(a) El Prestatario deberá remitirle al Prestamista a más tardar en la Fecha de Firma 
todos los documentos enumerados en la Parte I del ANEXO 4 -(CONDICIONES 
SUSPENSIVAS). 

 
(b) El Prestatario podrá remitirle una Solicitud de Desembolso al Prestamista 

solamente si: 
 

(i) El Prestamista haya recibido todos los documentos enumerados en la Parte 
II del ANEXO 4 -(CONDICIONES SUSPENSIVAS), y le haya confirmado 
al Prestatario que dichos documentos son conformes a las exigencias del 
precitado Anexo y son satisfactorios en la forma y el fondo para el 
Prestamista. 

 
(ii)  A la fecha de la Solicitud de Desembolso y a la Fecha de Desembolso, no 

existe Interrupción de los Sistemas de Pago y se cumplieron las condiciones 
estipuladas en el Convenio, particularmente: 

 
(1) Ningún Caso de Exigibilidad Anticipada está en curso o es susceptible 

de presentarse. 
 
(2) Ningún Co-Financiero suspendió sus desembolsos a título del 

Programa. 
 
(3) La Solicitud de Desembolso es conforme a las estipulaciones del 

Artículo 3.2 (Solicitud de Desembolso), y 
 
(4) Cada declaración hecha por el Prestatario en virtud del Artículo 10- 

(DECLARACIONES) es exacta. 
 
 
3. MODALIDADES DE DESEMBOLSO 

 
3.1 Monto del Desembolso 
 

El Crédito será puesto a disposición del Prestatario durante el Período de 
Disponibilidad, dentro del límite del Crédito Disponible, en un único Desembolso. 
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El Prestatario reconoce que realizará sus mejores esfuerzos para desembolsar 
simultáneamente los prestamos acordados por el Prestamista y el Co-Financiero en el 
marco del Co-Financiero. Sin embargo, en caso de que el Prestatario no requiera 
solicitar el Desembolso del Crédito y el del Co-Financiamiento de forma simultánea, el 
Prestatario se compromete a que las fechas entre dichas solicitudes del Prestatario bajo 
dichos préstamos no podrán exceder el plazo de seis (6) meses. 

 
 
3.2 Solicitud de Desembolso 
 

Bajo reserva del cumplimiento de las condiciones señaladas en el Artículo 2.4 
(Condiciones suspensivas), el Prestatario podrá recurrir al Crédito mediante el envío al 
Prestamista de una Solicitud de Desembolso debidamente establecida. La Solicitud de 
Desembolso debe ser dirigida por el Prestatario al Director de la Agencia de la AFD a 
la dirección que figura en el Artículo 16.1 (Comunicaciones escritas y destinatarios). 
 
La Solicitud de Desembolso es irrevocable y solo se considerará como debidamente 
establecida únicamente si: 

 
(i) Está sustancialmente en la forma del modelo que figura en el ANEXO 5 -

(MODELOS DE CARTAS). 
 
(ii) Está establecida y recibida por el Prestamista a más tardar quince (15) Días 

Laborables antes de la Fecha Límite de Desembolso. 
 
(iii) La Fecha de Desembolso solicitada es un Día Laborable incluido dentro del 

Período de Disponibilidad. 
 
(iv) El monto del Desembolso es conforme al Artículo 3.1 (Monto del Desembolso), 

y  
 
(v) Todos los documentos enumerados en las Partes II del ANEXO 4 -

(CONDICIONES SUSPENSIVAS) para justificar el Desembolso solicitado, están 
adjuntos a la Solicitud de Desembolso y cumplen con las exigencias del precitado 
Anexo, así como con las estipulaciones del Articulo 3.4 (Modalidades de 
Desembolso del Crédito) y son aceptables para el Prestamista en la forma y el 
fondo. 

 
 
3.3 Realización del desembolso 
 

Bajo reserva de las estipulaciones del Artículo 14.7 (Interrupción de los Sistemas de 
Pago), si se cumple cada condición estipulada en el Artículo 2.4 (Condiciones 
suspensivas) del Convenio, el Prestamista pondrá a disposición del Prestatario el 
Desembolso solicitado, a más tardar en la Fecha de Desembolso. 
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El Prestamista enviará a la mayor brevedad posible al Prestatario una carta de 
confirmación de Desembolso sustancialmente en la forma del modelo que figura en el 
ANEXO 5 -(ANEXO 5B - MODELO DE CARTA DE CONFIRMACIÓN DE 
DESEMBOLSO Y DE TASA). 

 
 
3.4 Modalidades de Desembolso del Crédito 
 

Los fondos serán desembolsados en la Cuenta Única del Tesoro (la “CUT”) o en toda 
otra cuenta cuyas referencias serán debidamente notificadas al Prestamista por el 
Prestatario. 

 
 
4. INTERESES 

 
4.1  Tasa de Interés 
 

4.1.1 Tasa de Interés fija 
 

La Tasa de Interés aplicable al Desembolso será la Tasa Fija de Referencia 
calculada a la Fecha de Fijación de Tasa para este Desembolso, aumentada del 
Margen. 
 
El Prestatario podrá indicar en la Solicitud de Desembolso una Tasa de Interés 
fija máxima, por encima de la cual su Solicitud de Desembolso deberá ser 
anulada. En caso de cancelación de la Solicitud de Desembolso por este motivo, 
el monto que figure en la Solicitud de Desembolso anulada se reintegrará al 
Crédito Disponible. 

 
4.1.2 Tasa de Interés mínima 

 
La Tasa de Interés determinada conforme al Artículo 4.1.1 (Tasa de Interés Fija) 
no podrá ser inferior a cero punto veinticinco por ciento (0.25%) al año, no 
obstante cualquier evolución, a la baja, de las tasas. 

 
 
4.2  Cálculo y Pago de los Intereses 
 

El Prestatario debe pagar los intereses a su vencimiento en cada Fecha de Vencimiento. 
 

El monto de los intereses pagaderos por el Prestatario en una Fecha de Vencimiento 
determinada y para un Período de Intereses dado, es igual a la suma de los intereses 
pagaderos por el Prestatario sobre la totalidad del Capital Pendiente de Pago de cada 
Desembolso. Los intereses pagaderos por el Prestatario sobre un Desembolso 
considerado se calculan teniendo en cuenta: 
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(i) El Capital Pendiente de Pago por el Prestatario sobre el Desembolso considerado 

en la Fecha de Vencimiento anterior o en la Fecha de Desembolso 
correspondiente si el Período de Intereses es el primer Período de Intereses. 

 
(ii) El número real de días transcurridos durante el Período de Intereses considerando 

sobre la base de trescientos sesenta (360) días al año, y 
 
(iii) La Tasa de Interés aplicable conforme a las disposiciones del Articulo 4.1 (Tasa 

de Interés). 
 
 
4.3 Intereses de mora y moratorios 
 

(a) Intereses de mora y moratorios sobre todas las sumas vencidas y no pagadas (con 
excepción de los intereses). 

 
Si el Prestatario no le paga al Prestamista en la fecha prevista un monto vencido 
(en principal, indemnizaciones compensatorias de reembolso anticipado, 
comisiones o cualesquiera gasto accesorio, exceptuando los intereses vencidos y 
no pagados) en virtud del Convenio, dicho monto producirá intereses dentro de 
los límites autorizados por la ley, durante el período comprendido entre su fecha 
de exigibilidad y la fecha de su pago efectivo (tanto antes como después de un 
eventual laudo arbitral) a la Tasa de Interés aplicable al Período de Intereses en 
curso (intereses de mora) más tres y medio por ciento (3.5%) (Intereses 
moratorios) sin necesidad de ninguna puesta en mora por parte del Prestamista. 

 
(b) Intereses de mora y moratorios sobre los intereses vencidos y no pagados 

 
Los intereses vencidos y no pagados en su lecha de exigibilidad generarán 
intereses, dentro del límite autorizado por la ley, a la Tasa de Interés aplicable al 
Período de Intereses en curso (intereses de mora), en la medida en que se estén 
vencidos por al menos un año completo, más tres y medio por ciento (3.5%) 
(Intereses moratorios) sin necesidad de ninguna puesta en mora por parte del 
Prestamista. 
 
El Prestatario deberá pagar los intereses vencidos en virtud del presente Artículo 
4.3 (Intereses de mora y moratorios) ante la primera solicitud del Prestamista o 
en cada Fecha de Vencimiento posterior a la fecha de falta de pago. 

 
(c) Ausencia de renuncia 

 
El cobro de los intereses de mora o moratorios por parte del Prestamista, no 
implicará de ninguna manera la concesión por su parte de plazos de pago ni la 
renuncia a alguno de sus derechos. 
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4.4 Notificación de las Tasas de Interés 
 

El Prestamista le notificará al Prestatario, a la mayor brevedad posible, cada Tasa de 
Interés determinada en aplicación del Convenio. 

 
4.5 Tasa efectiva global 
 

Para cumplir con las disposiciones de los artículos L. 314-1 y siguientes, R. 313-1 y 
siguientes del Código del Consumo Francés y L. 313-4 del Código Monetario y 
Financiero Francés, el Prestamista le declara al Prestatario, quien lo acepta, que la tasa 
efectiva global aplicable al Crédito puede ser evaluada sobre la base de un año de 
trescientos sesenta y cinco (365) días, para un Periodo de Intereses de seis (6) meses, a 
dos punto noventa y uno por ciento (2.91%) por año en el entendido que las tasas 
mencionadas más arriba: 
 
(a) Se dan a título informativo solamente. 
 
(b) Se calculan sobre las bases siguientes: 

 
(i) Desembolso de la totalidad del Crédito en la Fecha de Firma. 
 
(ii) Ningún Desembolso puesto a disposición del Prestatario generará intereses 

a tasa variable, y 
 
(iii) La tasa fija sobre la duración completa del Crédito sería igual a dos punto 

ochenta por ciento (2.80%). 
 

(c) Toman en cuenta las comisiones y gastos diversos que incumben al Prestatario en 
virtud del presente Convenio, partiendo de la hipótesis de que dichas comisiones 
y gastos diversos permanecerán fijos y se aplicarán hasta la terminación del 
Convenio. 

 
 
5. CAMBIO DEL CÁLCULO DE LA TASA DE INTERÉS 

 
5.1 Perturbación del Mercado 
 

(a) Si una Perturbación del Mercado afecta el mercado interbancario, de lo cual 
resultaría una imposibilidad: 

 
(i) Para la Tasa de Interés fija, de determinar la Tasa de Interés fija aplicable a 

un Desembolso, o 
 
(ii) Para la Tasa de Interés variable, para establecer la tasa de LIBOR para un 

Período de Interés 
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el Prestamista le informará al Prestatario en el mejor plazo. 

 
(b) En el caso mencionado en el párrafo anterior, la Tasa de Interés aplicable según 

el caso, al Desembolso tratado o al Período de Interés tratado será la suma de: 
 

(i) El Margen; y 
 
(ii) La tasa anual correspondiente al costo asumido por el Prestamista para 

financiar el/ los Desembolso(s) considerado (s) por todo medio razonable 
que él haya seleccionado. Esa tasa le será comunicada al Prestatario desde 
que sea posible y en todo caso antes de (1) la primera Fecha de Vencimiento 
de los intereses adeudados en virtud de dicho Desembolso para la Tasa de 
Interés fija o (2) la Fecha de Vencimiento de los intereses adeudados en 
virtud de ese Período de Intereses para la Tasa de Interés variable. La Tasa 
de Interés aplicable será notificada por lo menos 30 días antes de la Fecha 
de Vencimiento correspondiente. 

 
5.2 Sustitución del índice Inicial 
 
5.2.1 Definiciones 
 
A los efectos de este artículo: 
 
"Autoridad Competente" se refiere a cualquier banco central, autoridad reguladora, 
autoridad de supervisión o grupo de trabajo o comité que actúe bajo los auspicios de una o 
más de estas autoridades, formada a su petición o presidida por una o varias de estas 
autoridades. 
 
"Evento de Sustitución del índice Inicial" designa cualquier evento o serie de eventos que 
incluyan: 
 
(a) La definición, la metodología de cálculo, de la fórmula de cálculo o las modalidades 

para determinar el Índice Inicial han sido modificadas significativamente. 
 
(b) Se promulga una ley o reglamento que prohíba el uso del Índice Inicial, siendo 

especificado como una necesidad de que la ocurrencia de este evento no constituya un 
Caso de Exigibilidad Anticipada obligatorio. 

 
(c) El administrador del índice Inicial o su autoridad supervisora anuncia públicamente: 
 

(i) Que haya cesado o dejará de proporcionar el Índice Inicial de forma permanente 
o indefinida, sin que otro administrador haya sido designado públicamente para 
sucederlo en esa fecha, o 

 
(ii) Que la publicación del índice Inicial cese o cesará de forma permanente o 

indefinida, o 
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(iii) Que el Índice Inicial no puede o no podrá ser utilizado. 

 
(d) La quiebra del administrador del índice Inicial o de cualquier otro procedimiento de 

insolvencia que le concierne que se anuncia públicamente, sin que otro administrador 
haya sido designado públicamente para sucederle en esa fecha; o 

 
(e) El Prestamista constata que el Índice Inicial deja de utilizarse en una serie de 

transacciones de financiación comparables. 
 
"índice Inicial" se refiere al LIBOR o, después de la sustitución de ese índice por un índice 
de Sustitución, de dicho Índice de Sustitución. 
 
"Fecha de Desaparición del índice Inicial" designa: 
 

(i) Para uno de los acontecimientos contemplados en los párrafos a), d) y e) de la 
definición de Evento de Sustitución del índice Inicial anterior, la fecha en que 
el Prestamista anota la ocurrencia de este evento, y 

 
(ii) Para uno de los acontecimientos contemplados en los apartados b) y c) de la 

definición Evento de Sustitución del Índice Inicial anterior, la fecha posterior a 
la cual se prohibirá el uso del Índice Inicial o la fecha en la que ya no se 
proporcionará el índice Inicial, o ya no se podría utilizar. 

 
5.2.2 Cada Parte reconoce y acepta a beneficio de la otra Parte que si un Evento de 

Sustitución del Índice Inicial se produce y con el fin de preservar el equilibrio 
económico del Convenio, el Prestamista: 

 
(i) Podrá sustituir el Índice Inicial por otro índice de referencia (el “Índice de 

Sustitución”) que incluirá en caso de que aplique un margen de ajuste y todo otro 

ajuste necesario con el fin de evitar toda transferencia de valor económico entre 
las Partes (el "Margen de Ajuste”), y 

 
(ii) Determinará la fecha a partir de la cual el Índice de Sustitución, y en caso que 

aplique, el Margen de Ajuste, vendrán a sustituirse al Índice Inicial así como los 
otros ajustes contractuales necesarios en vista de reflejar la sustitución del Índice 
Inicial por el Índice de Sustitución. En cualquier caso, esta fecha será notificada 
por lo menos treinta (30) días antes de la Fecha de Vencimiento correspondiente. 

 
5.2.3 La determinación de este Índice de Sustitución y los ajustes necesarios serán efectuados 

de buena fe y teniendo en cuenta (i) las recomendaciones de toda Autoridad Competente 
o del administrador del Índice Inicial, o (ii) la solución de mercado diseñada por las 
asociaciones profesionales del sector bancario o (iii) la práctica del mercado observado 
en una serie de operaciones de financiamiento comparables a la fecha de sustitución. 
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5.2.4 El Prestamista notificará, en el mejor plazo al Prestatario las modalidades de sustitución 

del Índice Inicial por el Índice de Sustitución que será aplicable a los Desembolsos o, 
según el caso, a los Períodos de Intereses comenzando al menos dos Días Laborables 
luego de la Fecha de Desaparición del índice Inicial. 

 
5.2.5 La aplicación del presente Artículo 5.2 (Sustitución del Índice Inicial) prevalece sobre 

aquel del Articulo 5.1 (Perturbación del Mercado). 
 
6. COMISIONES 

 
6.1 Comisión de compromiso 
 

En un plazo de treinta (30) días calendarios a partir de la Fecha de Entrada en Vigencia, 
el Prestatario le pagará al Prestamista una comisión de compromiso a una tasa de cero 
punto cinco por ciento (0.5 %) al año. 
 
La comisión de compromiso se calculará en función del número real de días 
transcurridos, sobre el Crédito Disponible más el monto de los Desembolsos que deben 
ser realizados de manera conforme a las Solicitudes de Desembolso en curso. 
 
El período considerado para el cálculo de la primera comisión será el período 
comprendido entre (i) noventa (90) días calendarios contados a partir de la Fecha de 
Firma (excluida) y (ii) la Fecha de Vencimiento inmediatamente posterior (incluida). 
Las comisiones siguientes se calcularán sobre el período que empieza el día después de 
cada Fecha de Vencimiento (incluida) y que se termina con la Fecha de Vencimiento 
siguiente (incluida). 

 
La comisión de compromiso será exigible (i) a partir de la Fecha de Entrada en Vigencia 
del Convenio, en un plazo de treinta (30) días calendarios (ii) en cada Fecha de 
Vencimiento comprendida en el Período de Disponibilidad, (iii) en la Fecha de 
Vencimiento siguiente al último día del Período de Desembolso y (iv) en el caso 
hipotético de que el Crédito Disponible sea cancelado en su totalidad, en la Fecha de 
Vencimiento posterior a la fecha efectiva de dicha anulación. 

 
6.2 Comisión de Evaluación 
 

El Prestatario es responsable del pago de una comisión de evaluación de cero punto 
cinco por ciento (0.5 %) calculada sobre el monto nominal del Crédito y que deberá ser 
pagada en un plazo de sesenta (60) días calendarios posterior a la Fecha de Entrada en 
Vigencia y a más tardar antes del Desembolso. 

 
7. REEMBOLSO 

 
A la expiración del Período de Gracia, el Prestatario deberá reembolsarle al Prestamista 
el capital del Crédito en treinta (30) cuotas semestrales ¡guales, exigibles y pagaderas 
en cada Fecha de Vencimiento. 
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El primer vencimiento será exigible y pagable el 30 de marzo de 2025, el último el 30 
de septiembre de 2039. 
 
Estas Fechas de Vencimiento podrán ser modificadas por acuerdo escrito entre las 
Partes, teniendo en cuenta una revisión en las condiciones financieras aplicables que 
deben ser aprobadas de conformidad con las reglas y procedimientos de la AFD. 
 
Al final del período de Desembolso, el Prestamista le hará llegar al Prestatario una tabla 
de amortización del Crédito, teniendo en cuenta, si procede, las eventuales 
cancelaciones del Crédito en aplicación del Artículo 8.3 (Cancelación por parte del 

Prestatario) y del Artículo 8.4 (Cancelación por parte del Prestamista). 
 
8. REEMBOLSOS ANTICIPADOS Y CANCELACIÓN 

 
8.1  Reembolsos anticipados voluntarios 
 

Ningún reembolso anticipado de todo o parte del Crédito podrá ocurrir antes de un plazo 
de diez (10 años) a partir de la Fecha del último Desembolso. A partir del día siguiente 
a la expiración de este periodo, el Prestatario podrá reembolsar todo o parte del Crédito 
por anticipado, en las siguientes condiciones: 

 
(a) El Prestamista ha recibido una notificación por escrito e irrevocable con una 

anticipación por lo menos de treinta (30) Días Laborables. 
 
(b) El monto a ser reembolsado por anticipado corresponde a un número entero de 

vencimientos de capital. 
 
(c) La fecha de reembolso anticipado indicada por el Prestatario es una Fecha de 

Vencimiento. 
 
(d) Cada reembolso anticipado viene acompañado del pago de los intereses vencidos, 

las comisiones, indemnizaciones y los costos accesorios previstos en el Convenio 
aferentes a los montos reembolsados por anticipado. 

 
(e) No hay ningún pago atrasado, y 
 
(f) En el caso de un reembolso anticipado parcial, el Prestatario demuestra de forma 

satisfactoria para el Prestamista que dicho reembolso anticipado no afecta la 
ejecución del Programa. 

 
El Prestatario deberá pagar en la Fecha de Vencimiento en la que realiza el reembolso 
anticipado, la totalidad del monto de las indemnizaciones adeudadas conforme al 
Artículo 9.3 (Indemnizaciones consecutivas al reembolso anticipado). 
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8.2 Reembolsos anticipados obligatorios 
 

El Prestamista se reserva el derecho de exigir de inmediato e íntegramente el reembolso 
o parte del Crédito y de solicitar que el pago efectivo de: (i) dicho reembolso total o 
parcial; (ii) la totalidad del monto de las indemnizaciones adeudadas conforme al 
Artículo 9.3 (Indemnizaciones consecutivas al reembolso anticipado) sea realizado en 
un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) Días Calendarios por el Prestatario después 
de haber sido informado por el Prestamista de la ocurrencia de uno de los casos 
siguientes: 

 
(a) Ilegalidad: la ejecución por el Prestamista de alguna de sus obligaciones en virtud 

del Convenio o la puesta a disposición o el mantenimiento del Crédito vienen a 
ser ilegales de acuerdo con los términos de la reglamentación que le es aplicable, 
o 

 
(b) Circunstancias Nuevas: los Costos Adicionales mencionados en el Artículo 9.5 

(Costos Adicionales) representan un monto significativo y el Prestatario se niega 
a asumirlos, o 

 
 
(c) Exigibilidad Anticipada: el Prestamista declara la Exigibilidad Anticipada 

conforme al Artículo 13 (EXIGIBILIDAD ANTICIPADA DEL CRÉDITO). 
 
(d) Reembolso anticipado a un Co-Financiero: el Prestatario reembolsa 

anticipadamente todo o parte de las sumas adeudadas al Co-Financiero en el 
marco del Co- Financiamiento, y en tal caso, el Prestamista podrá solicitar que se 
le reembolse en una proporción equivalente las sumas restantes que le son 
adeudadas en virtud del Crédito. 

 
En los casos mencionados en los párrafos (a), (b) y (c) más arriba, el Prestamista se 
reserva el derecho, mediante notificación por escrito al Prestatario, de ejercer sus 
derechos de acreedor tal como estipulado en el 2°párrafo del Artículo 13.2 (Exigibilidad 

Anticipada). 
 
 
8.3 Cancelación por parte del Prestatario 
 

Hasta la Fecha Límite de Desembolso, el Prestatario podrá cancelar todo o parte del 
Crédito Disponible mediante el envío de una notificación al Prestamista, bajo reserva 
de un preaviso de por lo menos tres (3) Días Laborables. 
 
El Prestamista deberá anular el monto notificado, siempre y cuando el Prestatario 
demuestra de forma satisfactoria para el Prestamista que tiene recursos para que dicha 
cancelación no afecte la ejecución del Programa. 
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8.4 Cancelación por parte del Prestamista 
 

El Crédito Disponible será inmediatamente anulado mediante el envío de una 
notificación al Prestatario, haciéndose efectiva de inmediato, si: 

 
(a) El Crédito Disponible no es igual a cero en la Fecha Límite de Desembolso de los 

Fondos, o 
 
(b) El Desembolso no tuvo lugar a más tardar en la fecha de vencimiento de un 

periodo de dieciocho (18) meses, extensible por medio de un acuerdo entre las 
dos Partes, y de conformidad con las reglas financieras y procedimiento de la 
AFD, que comienzan a correr en la fecha de decisión de otorgamiento del Crédito 
por parte de los órganos competentes del Prestamista indicada en el párrafo (C) 
del Preámbulo, o 

 
(c) Un Caso de Exigibilidad Anticipada surge o está en curso, o 
 
(d) Uno de los eventos mencionados en el Artículo 8.2 (Reembolsos anticipados 

obligatorios) ha surgido, 
 

salvo en lo relacionado con los casos (a) y (b) del presente Artículo 8.4, en caso de que 
el Prestamista haya propuesto un aplazamiento de la Fecha Límite de Desembolso de 
los fondos o del Desembolso acompañado de las nuevas condiciones financieras 
aplicables a los Desembolsos de este Crédito Disponible y que este aplazamiento y estas 
nuevas condiciones financieras hayan sido aceptadas por el Prestatario. 

 
8.5 Limitación 
 

(a) Cualquier notificación de cancelación o de reembolso anticipado entregado por 
una Parte conforme al Artículo 8 presente (REEMBOLSOS ANTICIPADOS Y 

CANCELACION) será irrevocable y definitiva y salvo estipulación contraria en 
el Convenio, deberá precisar la o las fechas de reembolso o de cancelación así 
como los montos correspondientes. 

 
(b) El Prestatario no podrá reembolsar o cancelar todo o parte del Crédito sino en las 

fechas y según las modalidades estipuladas en el Convenio. 
 
(c) Todo reembolso anticipado debe ir acompañado del pago de los intereses 

vencidos, comisiones, indemnizaciones y demás gastos accesorios sobre el monto 
reembolsado y el pago de la indemnización prevista en el Artículo 9.3 aquí abajo 
(Indemnizaciones consecutivas al reembolso anticipado). 

 
(d) Los montos reembolsados por anticipado se imputarán a los últimos reembolsos 

vencidos, comenzando por los más antiguos. 
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(e) El Prestatario no podrá hacer de nuevo un empréstito de todo o parte del Crédito 

que habrá sido reembolsado por anticipado o anulado. 
 
9. OBLIGACIONES ADICIONALES DE PAGO 

 
9.1 Gastos accesorios 
 
9.1.1 El Prestatario le pagará directamente o, dado el caso, le reembolsará al Prestamista si 

éste hizo el pago por adelantado, el monto de todos los costos y gastos razonables 
(especialmente los honorarios de abogados) en el límite de veinte mil Euros (EUR 
20,000) en los que incurrió el Prestamista en el marco de la evaluación, negociación, 
preparación y firma del Convenio o de cualquier otro documento al cual haga 
referencia (incluso la opinión jurídica) firmado después de la Fecha de Firma. 

 
9.1.2  Si se requiere una enmienda al Convenio, el Prestatario le reembolsará al Prestamista 

todos los gastos (especialmente los honorarios de abogados) en el límite de veinte mil 
Euros (EUR 20,000) en los que este último habrá incurrido razonablemente para 
responder a dicha solicitud, evaluarla, negociarla o conformarse a ella. 

 
9.1.3 El Prestatario le reembolsará al Prestamista todos los costos y gastos (especialmente 

los honorarios de abogados) en el límite de quinientos mil Euros (EUR 500,000 
EUR), en los que este último haya incurrido para preservar o ejercer sus derechos en 
virtud del Convenio. 

 
En el caso en el que el Prestamista ganase un litigio relativo a la preservación o al 
ejercicio de sus derechos en virtud del Convenio, el Prestatario asumirá todos los 
costos incurridos por el Prestamista durante dicho litigio llevado a cabo de 
conformidad con el Artículo 17.2 (Arbitraje) y cuyo monto fuese superior al límite 
de quinientos mil Euros (EUR 500,000) indicado más arriba. 

 
9.1.4 El Prestatario pagará directamente o, dado el caso, le reembolsará al Prestamista si 

éste hizo el pago por adelantado, las comisiones y eventuales gastos de transferencia 
aferentes a los fondos desembolsados al Prestatario o por cuenta del Prestatario entre 
París y cualquier otro lugar determinado de común acuerdo con el Prestamista, así 
como las comisiones y eventuales gastos de transferencia relacionados con el pago 
de todas las sumas adeudadas en virtud del Crédito. 

 
9.2  Comisión de cancelación 
 

En caso de anulación de todo o parte del Crédito, conforme a las estipulaciones de los 
artículos 8.3 (Cancelación por parte del Prestatario) y 8.4 (Cancelación por parte 

del Prestamista), párrafo (a), (b) y (c), y si el monto cancelado acumulado representa 
más de diez porcientos (10%) del Crédito, el Prestatario será deudor de una comisión 
de cancelación de uno punto cinco por ciento (1.5 %) calculada sobre el monto 
anulado del Crédito. 
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Cada comisión de anulación será exigible en la Fecha de Vencimiento que sigue 
inmediatamente una anulación de todo o parte del Crédito, el pago de dicha comisión 
deberá ser realizado dentro de un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días 
calendarios después de esta Fecha de Vencimiento. 

 
9.3 Indemnizaciones consecutivas al reembolso anticipado 
 

A título de las pérdidas sufridas por el Prestamista a raíz del reembolso anticipado de 
todo o parte del Crédito y conforme a las estipulaciones de los Artículos 8.1 
(Reembolsos anticipados voluntarios) y 8.2 (Reembolsos anticipados obligatorios), 
el Prestatario tendrá la obligación de pagar al Prestamista una indemnización cuyo 
monto será la suma de: 

 
• La Indemnización Compensatoria de Reembolso Anticipado, y 
 
• De los gastos relativos a la ruptura de la(s) operacion(es) de cobertura que el 

Prestamista implementó en virtud del Crédito sobre los montos que sean objeto 
del reembolso anticipado. 

 
9.4 Impuestos, derechos y tasas 
 
9.4.1 Derechos de registro 
 

El Prestatario deberá pagarle directamente o dado el caso, reembolsarle al Prestamista 
si este pagó por adelantado, los impuestos de sello/estampilla, de registro y demás 
tasas similares a los que estarían sujetos al Convenio y sus eventuales enmiendas. 

 
9.4.2  Retención en la Fuente 
 

El Prestatario se compromete a efectuar todos los pagos en virtud del Convenio, libres 
de toda Retención en la Fuente. 

 
Si una Retención en la Fuente debe ser efectuada por el Prestatario, el monto de su 
pago en virtud del Convenio deberá ser aumentado para alcanzar un monto igual, 
después de haberse deducido la Retención en la Fuente, al que hubiese sido deudor si 
el pago no hubiese incluido la Retención en la Fuente. 

 
El Prestatario se compromete a reembolsarle al Prestamista todos los gastos o 
Impuestos a cargo del Prestatario, en caso de que estos hubiesen sido pagados por el 
Prestamista, excepto los Impuestos adeudados en Francia. 

 
9.5  Costos Adicionales 
 

El Prestatario le pagará al Prestamista dentro de los cuarenta y cinco (45) días 
calendarios después de la solicitud del Prestamista, los Costos Adicionales asumidos 
por este último a raíz (i) de la entrada en vigencia o modificación de una ley o de una 
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reglamentación, o de un cambio en la interpretación o aplicación de una ley o de una 
reglamentación o (ii) del cumplimiento de una ley o reglamentación que entró en 
vigencia después de la Fecha de Firma. 
 
Por Costos Adicionales en el sentido del presente Artículo se entiende: 

 
(i) Todo costo derivado de la ocurrencia después de la Fecha de Firma de uno de 

los eventos mencionados en el primer párrafo de este Articulo, y que no 
hubiesen sido considerados en el cálculo de las condiciones financieras del 
Crédito; 

 
(ii) Toda reducción de un monto exigible en virtud del Convenio, 

 
en que haya incurrido o que haya asumido el Prestamista por la puesta a disposición 
del Crédito Disponible o del financiamiento de su participación o ejecución de sus 
obligaciones en virtud del Convenio. 

 
 
9.6 Indemnización consecutiva a una operación de cambio 
 

Si una suma adeudada por el Prestatario en virtud del Convenio o a causa de una 
ordenanza, juicio o sentencia arbitral relacionada con esta suma, debe ser convertida 
de la divisa en que está formulada a otra divisa para las necesidades de: 

 
(i) Una reclamación en contra de dicho Prestatario o una declaración de acreencia 

que le concierne. 
 
(ii) La obtención o ejecución de una ordenanza, un juicio o una sentencia en el 

marco de un procedimiento judicial o arbitral. 
 

El Prestatario, dentro de cuarenta y cinco (45) días calendarios después de la solicitud 
hecha por el Prestamista y dentro de los límites autorizados por la ley, indemnizará 
al Prestamista por todos sus gastos y pérdidas y le garantizará contra cualquier costo, 
pérdida o responsabilidad resultante de esta conversión, especialmente por la 
diferencia eventual entre (A) la tasa de cambio utilizada entre las divisas para 
convertir la suma y (B) la o las tasas de cambio que el Prestamista está en capacidad 
de utilizar para convertir la suma adeudada en el momento de su recibo. Esta 
obligación de indemnización es independiente de las demás obligaciones asumidas 
por el Prestatario en virtud del Convenio. 
 
 
El Prestatario renuncia a pagar un monto en virtud del Convenio en una divisa distinta 
que aquella en la que está formulada, aun cuando existan disposiciones legales de 
algún país que le permite hacerlo. 
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9.7 Fecha de exigibilidad 
 

Cualquier indemnización o reembolso del Prestamista por el Prestatario en virtud del 
presente Artículo 9 (OBLIGACIONES ADICIONALES DE PAGO), y cuyos plazos 
de pago aun no están mencionados en los Artículos anteriores, es exigible: (i) en la 
Fecha de Vencimiento inmediatamente posterior a los hechos generadores a que se 
refiere la indemnización o el reembolso; o (ii) cuarenta y cinco (45) días calendarios 
después de la solicitud de indemnización o reembolso, cualquiera de los plazos sea 
mayor. La notificación de cualquier hecho generador de indemnización o reembolso 
debe ser realizada al Prestamista a la mayor brevedad y a más tardar cinco (5) Días 
Laborables después de haber tenido conocimiento del hecho, de conformidad con las 
disposiciones del Articulo 12.5 (Informaciones complementarias). 

 
En particular, las indemnizaciones relativas al reembolso anticipado conforme al 
Artículo 9.3 (Indemnizaciones consecutivas al reembolso anticipado) son exigibles 
en la fecha en la que interviene dicho reembolso anticipado. 

 
10. DECLARACIONES 

 
En la Fecha de Firma, el Prestatario hace las declaraciones estipuladas en el presente 
Artículo 10 (DECLARACIONES) a favor del Prestamista. Igualmente se entiende que 
el Prestatario debe hacer estas declaraciones en la fecha en la que el conjunto de las 
condiciones previas que figuran en la Parte II del ANEXO 4 –(CONDICIONES 

SUSPENSIVAS) están satisfechas, en Fecha de cada Solicitud de Desembolso, en cada 
Fecha de Desembolso y en cada Fecha de Vencimiento, entendiendo que la 
reiteración de la declaración hecha en el Articulo 10.9 (Ausencia de informaciones 

engañosas) se hace sobre la base de las informaciones suministradas desde la última 
reiteración de la declaración. 

 
10.1 Poder y capacidad 
 

El Prestatario tiene la capacidad de firmar y ejecutar el Convenio, así como ejercer 
las obligaciones que de él se derivan, realizar las actividades correspondientes al 
Programa y efectuó todas las formalidades que se requieren para ello. 

 
10.2 Validez y admisibilidad como prueba  
 

Todas las Autorizaciones necesarias para que: 
 

(a) El Prestatario pueda firmar el Convenio, ejercer los derechos y cumplir con las 
obligaciones que de él se derivan; y 

 
(b) El Convenio sea admisible como prueba ante las jurisdicciones del Prestatario 

o ante una instancia arbitral definida en el Artículo 17 (DERECHO 

APLICABLE, COMPETENCIA Y ELECCIÓN DE DOMICILIO), 
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fueron obtenidas y están vigentes y no existen circunstancias por las cuales estas 
Autorizaciones puedan ser retractadas, no renovadas o modificadas en todo o parte. 

 
10.3 Fuerza obligatoria 
 

Las obligaciones asumidas por el Prestatario en virtud del Convenio son conformes a 
las leyes y reglamentaciones aplicables en el país del Prestatario, son válidas, 
obligatorias, ejecutorias conforme con cada uno de sus términos, le son oponibles y 
pueden presentarse ante la justicia o en el marco de un procedimiento arbitral. 

 
10.4 Derechos de registro y de sello/estampilla 
 

La ley del país del Prestatario no requiere ni el depósito, el registro o la publicidad 
del Convenio ante una jurisdicción o autoridad cualquiera, con la excepción de la 
autorización por el Congreso Nacional y la publicación en la Gaceta Oficial, ni el 
recaudo de derecho de sello/estampilla, derechos de registro o tasa similar sobre el 
convenio a título de las operaciones contempladas. 

 
10.5 Transferencia de fondos 
 

Las sumas adeudadas por el Prestatario en virtud del Convenio tanto de capital como 
de intereses, intereses de mora, indemnizaciones compensatorias de reembolso 
anticipado, gastos accesorios y demás, son libremente transferibles y convertibles. 
 
Esta autorización seguirá vigente hasta el reembolso total de todas las sumas 
adeudadas al Prestamista, sin necesidad de establecer un acta que lo confirme en caso 
de que el Prestamista tenga que prorrogar las fechas de reembolso de las sumas 
prestadas. 
 
El Prestatario tendrá que conseguir oportunamente los Dólares de los Estados Unidos 
necesarios para la ejecución de esta autorización de transferencia. 

 
10.6 Ausencia de contradicción con otras obligaciones del Prestatario 
 

La firma del Convenio y la ejecución de las obligaciones que resultan, no son 
contrarias a ninguna disposición legal, ley o reglamentación, nacional o internacional 
que le es aplicable, a ninguno de sus documentos constitutivos (o documentos 
equivalentes) o a ningún convenio o acta que obligue al Prestatario o comprometa 
alguno de sus activos. 

 
 
10.7  Derecho aplicable; Exequátur 
 

(a) La elección del derecho francés como derecho aplicable al Convenio será 
reconocida por las jurisdicciones e instancias arbitrales del Prestatario. 
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(b) Toda sentencia en relación con el Convenio dictada por una jurisdicción 

francesa o por una instancia arbitral, será reconocida y tendrá fuerza ejecutoria 
en el país del Prestatario, siempre y cuando cumplan las disposiciones legales 
dominicanas correspondientes y los convenios internacionales de los que el 
Estado dominicano sea parte. 

 
10.8 Ausencia de Caso de Exigibilidad Anticipada 
 

Ningún Caso de Exigibilidad Anticipada está en curso y no es razonablemente 
susceptible de producirse. 
 
Ningún incumplimiento del Prestatario susceptible de tener un Efecto Significativo 
Adverso está en curso en virtud de toda otra acta u otro convenio que lo obligue o que 
comprometa alguno de sus activos. 

 
10.9 Ausencia de informaciones engañosas 
 

Todas las informaciones y documentos suministrados al Prestamista por el Prestatario 
son exactos y están al día en la fecha en que fueron entregados, o dado el caso, en la 
fecha en la que se relacionaban y no han sido enmendados, modificados, rescindidos, 
anulados, ni alterados, ni son susceptibles de inducir al Prestamista a error en algún 
punto significativo, debido a una omisión, a la ocurrencia de nuevos hechos o debido 
a informaciones comunicadas o no divulgadas. 

 
10.10  Pari passu 
 

Las obligaciones de pago del Prestatario a título del Convenio se benefician de un 
rango por lo menos igual a los créditos quirografarios y no subordinados. 

 
10.11 Origen lícito de los fondos, Acto de Corrupción, Fraude, Prácticas anti competencia 
 

El Prestatario declara: 
 

(i) Que los fondos utilizados para la realización del Programa que no son de origen 
público, no son de Origen Ilícito; 

 
(ii) Que el Programa (especialmente durante la negociación, la contratación y 

ejecución de los contratos financiados mediante el Crédito), no dio lugar a 
ningún Acto de Corrupción, Fraude o Prácticas Anticompetitivas. 

 
 
10.12 Ausencia de Efecto Significativo Adverso 
 

El Prestatario declara que no se ha dado ningún evento susceptible de tener un Efecto 
Significativo Adverso ni es susceptible de que se presente. 
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11. COMPROMISOS 

 
Los compromisos del presente Artículo 11 (COMPROMISOS) son vigentes a partir 
de la Fecha de Firma, exceptuando aquellos compromisos que sean exigibles a partir 
de la Fecha de Entrada en Vigencia, y seguirán vigentes mientras exista un monto 
adeudado a título del Convenio. 

 
11.1  Cumplimiento de leyes y obligaciones  
 

El Prestatario se compromete a cumplir con: 
 

(a) Todas las leyes y reglamentos que le son aplicables y que son aplicables al 
Programa, particularmente y según apliquen, en materia de contratación, 
adjudicación y ejecución de los contratos, de protección ambiental, de seguridad 
y en materia de derecho laboral. 

 
(b) El conjunto de las obligaciones en virtud del Convenio. 

 
11.2 Autorizaciones 
 

El Prestatario se compromete a obtener a la mayor brevedad, cumplir y hacer todo lo 
necesario para mantener vigente cualquier Autorización requerida por una ley o 
reglamentación aplicable que le permite ejecutar sus obligaciones en virtud del 
Convenio, asegurándose de su legalidad, oponibilidad, validez o admisibilidad como 
prueba. 

 
11.3  Preservación del Programa 
 

El Prestatario se compromete a implementar el Programa conforme a los principios 
generalmente admitidos en términos de prudencia, así como de acuerdo con las 
normas, estándares técnicos vigentes y las leyes y reglamentos aplicables. 

 
11.4 Responsabilidad ambiental y social 
 

Con el fin de promover un desarrollo sostenible, las Partes acuerdan que es necesario 
estimular el cumplimiento de las normas ambientales y sociales reconocidas por la 
comunidad internacional y entre las cuales figuran los convenios fundamentales de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) y los convenios internacionales en 
materia ambiental, según apliquen. 

 
 
11.5 Financiamientos suplementarios  
 
  No se aplica. 
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11.6 Pari passu 
 

El Prestatario se compromete (i) a mantener sus obligaciones de pago en virtud del 
Convenio en un rango por lo menos igual a las acreencias quirografarias y no 
subordinadas (ii) a no crear deudas privilegiadas o prioritarias con relación a las 
acreencias del Prestamista a favor de prestamistas a los que les haría empréstitos o 
les daría su garantía y extenderle al Prestamista si éste lo solicita, el beneficio pari 

passu de cualquier garantía suplementaria que le otorgara a cualquier otro 
prestamista. 

 
11.7  Seguimiento y control 
 

Con el fin de realizar un monitoreo y una evaluación de la ejecución del Programa de 
modo coordinado, el Prestatario, el Prestamista y el Co-Financiero se reunirán, al 
menos semestralmente, a instancia de cualesquiera de las Parles o del Co-Financiero 
en la fecha y el lugar que se convenga, para realizar misiones de seguimiento cuyo 
objeto es la apreciación de la implementación del Programa a través de la Matriz de 
Políticas Públicas y del seguimiento del Plan de Monitoreo del Programa que se 
resumen en el ANEXO 2 –(DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA Y PLAN DE 

MONITOREO). 
 

El Prestatario se compromete a recibir misiones cuya periodicidad y condiciones de 
desarrollo serán convenidas entre el Prestamista y el Prestatario, se llevarán a cabo 
localmente y en las cuales se analizarán los documentos requeridos por el Prestamista. 
 
Las demás obligaciones establecidas en este Convenio y en el Convenio suscrito entre 
el Co- Financiero y el Prestatario en el marco del Co-Financiamiento serán cumplidas 
de manera independiente por las Partes. 

 
11.8  Publicación de la evaluación del Programa 
 

El Prestatario está informado de que el Prestamista podrá realizar o mandar realizar 
una evaluación del Programa. Esta evaluación dará lugar a la elaboración de una ficha 
de desempeño con informaciones relativas al Programa, tales como: monto, duración 
del apoyo, objetivos del Programa, realizaciones esperadas y efectivas cifradas del 
Programa, apreciación de la pertinencia, de la eficacia, del impacto y de la 
viabilidad/sostenibilidad del Programa. El Prestatario acepta que dicha ficha de 
desempeño sea objeto de divulgación pública, particularmente a través de la Página 
Internet de la AFD. 

 
11.9  Ejecución del Programa El Prestatario se compromete: 
 

(i) A que las personas, grupos o entidades que participan en la definición, 
ejecución, seguimiento, control y cumplimiento del Programa no figuren en 
ninguna de las Listas de Sanciones Financieras (incluyendo especialmente la 
lucha contra el financiamiento del terrorismo). 
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(ii) A no financiar materiales o sectores bajo el Embargo de Naciones Unidas, de la 

Unión Europea o de Francia. 
 
11.10  Origen licito, ausencia de Acto de Corrupción, de Fraude, de Prácticas 

Anticompetitivas  
 

El Prestatario se compromete: 
 

(i) A asegurarse de que los fondos distintos a los de origen público utilizados para 
la realización del Programa no sean de Origen Ilícito. 

 
(ii) A que el Programa no dé lugar a Actos de Corrupción, Fraude o Prácticas Anti 

competencia. 
 
(iii) Tan pronto tenga conocimiento de un Acto de Corrupción, Fraude o de Prácticas 

Anticompetitivas o tenga la sospecha, cuando estos estén asociados al Programa 
o actores vinculados al Programa, a informar a la mayor brevedad al 
Prestamista. 

 
(iv) En el caso arriba mencionado o a solicitud del Prestamista, si este último 

sospecha semejantes actos, a tomar las medidas correctivas para remediar la 
situación a satisfacción del Prestamista dentro del plazo impartido por este, y 

 
(v) Advertir a la mayor brevedad al Prestamista si tiene conocimiento de 

informaciones que despierten sospechas sobre el Origen Ilícito de los fondos 
utilizados para la realización del Programa. 

 
 
12. COMPROMISOS DE INFORMACIÓN 

 
Los compromisos del presente Artículo 12 (COMPROMISOS DE INFORMACIÓN) 
entran en vigencia a partir de la Fecha de Firma y permanecerán vigentes mientras se 
adeude algún monto en virtud del Convenio. 

 
12.1  Informaciones Financieras 
 

El Prestatario le suministrará al Prestamista todas las informaciones que éste podrá 
solicitar razonablemente con relación a la situación de su deuda pública interna y 
externa, así como sobre la situación de los préstamos que haya garantizado. 

 
12.2 Ejecución del Programa 
 

El Prestatario le comunicará al Prestamista, a la mayor brevedad, toda información o 
soportes justificativos que el Prestamista podrá solicitar razonablemente relacionados 
con la implementación y el seguimiento del Programa a través de la MATRIZ DE 
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POLÍTICAS PÚBLICAS (ANEXO 3B -) y del Plan de Monitoreo que se resumen en 
el ANEXO 2 - (DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA Y PLAN DE MONITOREO). 

 
12.3 Informes de seguimiento 
 

(a) Hasta la Fecha de Terminación Técnica, el Prestatario le entregará al 
Prestamista al cabo de cada semestre un informe de seguimiento relativo a la 
implementación del Programa incluyendo los resultados obtenidos en el marco 
del Plan de Monitoreo detallado en el ANEXO 2 -(DESCRIPCIÓN DEL 

PROGRAMA Y PLAN DE MONITOREO). 
 
(b) Dentro de los seis (6) meses posteriores a la Fecha de Terminación Técnica, el 

Prestatario le entregará al Prestamista un Informe General de Ejecución del 
Programa incluyendo en particular los resultados obtenidos en el marco del Plan 
de Monitoreo detallado en el ANEXO 2 -(DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

Y PLAN DE MONITOREO). Los informes realizados por el Prestatario serán 
los mismos en forma y contenido, tanto para el Prestamista, como para el Co-
Financiero. 

 
12.4 Co-Financiamiento 
 

El Prestatario informará al Prestamista de inmediato sobre cualquier anulación total 
o parcial así como sobre cualquier reembolso anticipado al Co-Financiero en el marco 
del Co-Financiamiento. 
 
 

12.5 Informaciones complementarias 
 

El Prestatario le comunicará al Prestamista: 
 

(a) De inmediato y después de haber tenido conocimiento sobre cualquier evento 
constitutivo o susceptible de constituir un Caso de Exigibilidad Anticipada o 
que pueda tener un Efecto Significativo Adverso, la naturaleza de este 
acontecimiento y dado el caso, las iniciativas adoptadas para remediarlo. 

 
(b) A la mayor brevedad después de su ocurrencia, cualquier decisión o evento cuya 

naturaleza pueda afectar sensiblemente la organización, la realización o el 
funcionamiento del Programa, y 

 
(c) Si se aprobaren modificaciones en las políticas macroeconómicas o sectoriales 

que se describen en la Carta de Política del Programa, en las disposiciones 
legales o en los reglamentos básicos concernientes al Prestatario que, a juicio 
del Prestamista, puedan afectar sustancialmente el Programa, el Prestamista 
tendrá derecho a requerir una información razonada y pormenorizada del 
Prestatario, con el fin de apreciar si el cambio o cambios tienen o pueden llegar 
a tener un impacto sustancial en la ejecución del Programa. Sólo después de 
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conocer las informaciones y aclaraciones solicitadas, el Prestamista podrá 
adoptar las medidas que juzgue apropiadas y previamente convenidas con el 
Prestatario, de conformidad con las disposiciones que se incorporan en este 
Convenio. 

 
13. EXIGIBILIDAD ANTICIPADA DEL CRÉDITO 

 
13.1 Caso de Exigibilidad Anticipada 
 

Cada uno de los eventos y circunstancias mencionados en el presente Artículo 13.1 
(Caso de Exigibilidad Anticipada) constituye un Caso de Exigibilidad Anticipada. 

 
(a)  Incumplimiento de pago 

 
El Prestatario no paga en su fecha de exigibilidad una suma adeudada en virtud 
del Convenio conforme a los términos y condiciones acordados. No obstante, 
sin perjuicio de la aplicación de los intereses de mora y moratorios conforme a 
lo estipulado por el Articulo 4.3 (Intereses de mora y moratorios), ningún Caso 
de Exigibilidad Anticipada será constatado en virtud del presente párrafo, 
siempre y cuando se haya pagado la integralidad de la suma adeudada dentro de 
los diez (10) Días Laborables posteriores a su fecha de exigibilidad. 

 
(b)  Compromisos y obligaciones 

 
El Prestatario no cumple una de las estipulaciones en virtud del Convenio y en 
particular y sin que esto sea limitativo, alguno de sus compromisos adquiridos 
en virtud del Artículo 11 (COMPROMISOS) y del Artículo 12 
(COMPROMISOS DE INFORMACIÓN) del Convenio. 

 
Exceptuando los compromisos previstos en los Artículos 11.4 (Responsabilidad 

ambiental y social), 11.9 (Ejecución del Programa) y 11.10 (Origen lícito, 

ausencia de Acto de Corrupción, de Fraude, de Prácticas Anticompetitivas) del 
Convenio para los que no se otorga ningún plazo, no se constatará ningún Caso 
de Exigibilidad Anticipada  en virtud del presente párrafo, siempre y cuando se 
pueda remediar el incumplimiento y que se remedia a dicha incumplimiento en 
un plazo de cinco (5) Días Laborables  que comienzan a correr a partir de la 
fecha más cercana entre (A) la fecha en la que el Prestamista le avisó al 
Prestatario sobre el incumplimiento y (B) la fecha en la que el Prestatario habrá 
tenido conocimiento, o en el plazo impartido por el Prestamista para los casos 
citados en el Articulo 11.10 (iv) (Origen licito, ausencia de Acto de Corrupción, 
de Fraude, de Prácticas Anticompetitivas). 

 
(c)  Declaración inexacta 

 
Cualquier declaración o afirmación hecha por el Prestatario en virtud del 
Convenio, y particularmente en virtud del Artículo 10 (DECLARACIONES) o 
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en cualquier otro documento entregado por o a nombre y por cuenta del 
Prestatario en virtud del Convenio o con relación a este, es o resulta ser inexacta 
o engañosa en el momento en el que se hizo o se considera que se hizo. 

 
(d)  Incumplimiento simultáneo 

 
(i) Bajo reserva del párrafo (ii), cualquier Deuda Financiera del Prestatario 

no se paga en su fecha de vencimiento o, dado el caso, dentro del período 
de gracia previsto en virtud de la documentación relativa a la misma. 

 
(ii) Un acreedor con el que el Prestatario contrajo una Deuda Financiera, 

rescindió o suspendió su compromiso, declaró la exigibilidad anticipada o 
pronunció el reembolso anticipado de dicho endeudamiento por causa de 
un caso de incumplimiento (sin importar su calificación) en virtud de la 
documentación correspondiente. 

 
(iii) No se constatará ningún Caso de Exigibilidad Anticipada en virtud del 

presente Artículo 13.1 (d) (Incumplimiento simultáneo) si el monto 
individual de la Deuda Financiera o el compromiso relativo a una Deuda 
Financiera que entra dentro del ámbito de los párrafos (i) y (ii) arriba 
mencionados es inferior a cincuenta millones de Dólares de los Estados 
Unidos (USD 50, 000 000) (o su valor equivalente en una o varias divisas). 

 
(e) Ilegalidad 

 
Es o se vuelve ilegal para el Prestatario ejecutar cualquiera de sus obligaciones 
en virtud del Convenio. 

 
(f) Cambio de situación significativa y desfavorable 

 
Un evento (incluso un cambio de la situación política del país del Prestatario) o 
una medida intervino o es susceptible de intervenir y que es susceptible de tener, 
a juicio del Prestamista, un Efecto Significativo Adverso. 

 
(g) Abandono o Suspensión del seguimiento y control del Programa 

 
Ocurre la suspensión o aplazamiento del seguimiento y control del Programa 
por un período superior a doce (12) meses. 

 
(h) Autorizaciones 

 
Una autorización necesaria para que el Prestatario ejecute o cumpla una de sus 
obligaciones en virtud del Convenio o necesarias para el funcionamiento normal 
del Programa no se consigue a su debido tiempo, es anulada, o caduca, o pierde 
vigencia. 
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(i) Juicio, sentencia o decisión con Efecto Significativo Adverso 

 
Se ha dictado una sentencia, una sentencia arbitral, o una decisión judicial o 
administrativa que tiene, o razonablemente se considera que puede tener, a 
juicio del Prestamista, un Efecto Significativo Adverso. 

 
(j) Suspensión de libre convertibilidad y libre transferencia 

 
La libre convertibilidad y la libre transferencia de las sumas adeudadas por el 
Prestatario en virtud del Convenio, o de cualquier otro Crédito otorgado por el 
Prestamista al Prestatario o a otro prestatario perteneciente a ese Estado, son 
cuestionadas. 

 
 
13.2  Exigibilidad Anticipada 
 

En todo momento después de la ocurrencia de un Caso de Exigibilidad Anticipada, el 
Prestamista podrá, sin constitución de mora ni otro procedimiento judicial o 
extrajudicial, mediante notificación por escrito al Prestatario: 

 
(a) Anular el Crédito Disponible, y/o 
 
(b) Declarar inmediatamente exigible la totalidad o parte del Crédito, más los 

intereses en curso o vencidos, así como todos los montos vencidos en virtud del 
Convenio. 

 
Sin perjuicio de las estipulaciones del párrafo precedente, en caso de que se 
produzca uno de los Casos de Exigibilidad Anticipada mencionados en el 
Artículo 13.1 (Caso de Exigibilidad Anticipada), el Prestamista se reserva el 
derecho, mediante notificación por escrito al Prestatario, de (i) suspender o 
posponer cualquier Desembolso en virtud del Crédito y/o (ii) suspender la 
formalización de los convenios relativos a otras ofertas eventuales de 
financiamiento que el Prestamista le haya notificado al Prestatario y/o (iii) 
suspender o posponer cualquier desembolso en virtud de cualquier otro 
convenio de financiamiento vigente concluido entre el Prestatario y el 
Prestamista. 
 
En caso de suspensión o aplazamiento de los desembolsos por uno de los Co-
financieros en virtud del crédito celebrado entre dicho Co-financiero y el 
Prestatario, el Prestamista se reserva el derecho de suspender o posponer sus 
Desembolsos en virtud del Crédito. 

 
13.3 Notificación de un Caso de Exigibilidad Anticipada 
 

Conforme a los términos del Artículo 12.5 (Informaciones complementarias), el 
Prestatario se compromete a notificarle al Prestamista a la mayor brevedad después 
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de haber tenido conocimiento de cualquier evento constitutivo o susceptible de 
constituir un Caso de Exigibilidad Anticipada, informándole al Prestamista sobre los 
medios que prevé implementar para remediarlo. 

 
14. GESTIÓN DEL CRÉDITO 

 
14.1 Pagos 
 

Todo pago recibido por el Prestamista en virtud del Convenio se destinará al pago de 
gastos, comisiones, intereses, capital, o cualquier otra suma adeudada en virtud del 
Convenio en el orden siguiente: 

 
1) Gastos accesorios. 
 
2) Comisiones. 
 
3) Intereses de mora y monitorios. 
 
4) Intereses vencidos. 
 
5) Capital. 

 
Los pagos efectuados por el Prestatario se imputarán prioritariamente a las sumas 
exigibles en virtud del Crédito o de otros Créditos eventuales otorgados por el 
Prestamista al Prestatario, según el mayor interés que tenga el Prestamista de que le 
sean reembolsados, y en el orden establecido en el párrafo anterior. 

 
14.2 Compensación 
 

Sin necesidad del consentimiento del Prestatario, el Prestamista podrá en cualquier 
momento proceder a compensar entre las sumas que le son adeudadas c impagadas 
por el Prestatario y las sumas que el Prestamista detentaría a cualquier título que fuere 
por cuenta del Prestatario o que el Prestamista le adeude y que sean exigibles. Si 
dichas sumas están determinadas en diferentes monedas, el Prestamista podrá 
convertir cualquiera de ellas a la tasa de cambio del mercado para fines de 
compensación. 
 
Todos los pagos a ser efectuados por el Prestatario en virtud del Convenio se 
calcularán sin tener en cuenta una eventual compensación, que por cierto, el 
Prestatario se abstiene de practicar. 

 
14.3 Días Laborables 
 

Cualquier pago que se venza en un día que no sea un Día Laborable deberá efectuarse 
el Día Laborable siguiente del mismo mes calendario o, a falta de un Día Laborable 
siguiente en el mismo mes calendario, en el Día laborable anterior. 
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Si se prorroga la fecha de vencimiento de una suma de capital o de una suma sin pagar 
en virtud del presente Convenio, dicho monto generará intereses durante el período 
de prórroga a la tasa aplicable en la Fecha de Vencimiento inicial. 

 
14.4  Moneda de pago 
 

Salvo la derogación prevista en el Artículo 14.6 (Lugar de realización y pagos), el 
pago de toda suma adeudada por el Prestatario en virtud del Convenio se hará en 
Dólares de los Estados Unidos. 

 
14.5  Cálculo de días 
 

Todos los intereses, comisiones o gastos adeudados en virtud del Convenio se 
calcularán con base en el número de días realmente transcurridos y de un año de 
trescientos sesenta (360) días, de acuerdo con la práctica en el Mercado Interbancario 
de Londres. 

 
 
14.6 Lugar de realización y de pagos 
 

(a) Bajo reserva del acuerdo previo del Prestamista sobre el banco en cuestión, los 
fondos del Crédito serán transferidos por el Prestamista en la cuenta del 
Prestatario o a cualquier otra cuenta bancaria designada por el Prestatario con 
este fin. 

 
Los fondos serán transferidos según la solicitud del Prestatario, ya sea (i) en 
USD a una cuenta abierta en USD, o bien (ii) en el equivalente al día del 
Desembolso que tenga curso legal en el país del Prestatario a una cuenta abierta 
en dicha moneda a la condición que dicha moneda sea convertible y transferible, 
o bien (iii) en el equivalente al día del Desembolso en una divisa convertible y 
transferible a una cuenta abierta en esa divisa. 

 
(b)  El Prestatario efectuará los pagos el día de su exigibilidad, a más tardar a las 

once (11) de la mañana (hora de París) y serán transferidos a la cuenta: 
 

Nombre del titular de la cuenta: 
 

Agençe Française de Développement 

 
N° 31489 00010 00226560281 47 (código RIB) 
 
N° FR76 3148 9000 1000 2265 6028 147 (código Iban) 
 
Identifícador swift del Crédit Agricole CIB (BIC): BSUIFRPP 
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abierta por el Prestamista en et Crédit Agricole CIB en París, o en cualquier otra 
cuenta notificada por el Prestamista al Prestatario. En caso de surgir un cambio 
de cuenta, este cambio será efectivo a la Fecha de Vencimiento inmediatamente 
posterior a la fecha de notificación o en la siguiente Fecha de Vencimiento si 
dicha notificación se produce menos de treinta (30) días antes de una Fecha de 
Vencimiento. 

 
 
El Banco correspondiente es: 
 
JP MORGAN CHASE BANK NEW YORK 

 
BIC Swift: CHASUS33XXX 
 
Dirección: 4 New York Plaza - Floor 15th 
 
New York NY 10004 
 
ABA : 021000021 
 
Número de cuenta: 786419036 

 
(c)  El Prestatario se compromete a pedirle al Banco encargado de las transferencias 

que las informaciones siguientes se reflejan integralmente y en orden en los 
mensajes enviados: 

 
• Expedidor de la orden: nombre, dirección, número de cuenta 
 
• Banco del expedidor de la orden: nombre y dirección 
 
• Motivo del pago: nombre del Prestatario, del Programa, el número del 

Convenio. 
 

(d) Las tasas de cambio son las obtenidas por el Prestamista ante una Entidad 
Financiera de Referencia el día del Desembolso. 

 
(e)  Un pago será liberatorio únicamente si se realiza conforme a las condiciones 

del presente Artículo 14.6 (Lugar de realización y de pagos). 
 
 
14.7 Interrupción de los Sistemas de Pago 
 

Si el Prestamista considera (de manera independiente) que ocurrió una interrupción 
de los Sistemas de Pago, o si el Prestatario le notifica que surgió semejante 
interrupción: 
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(a) El Prestamista podrá y, a solicitud del Prestatario, deberá consultar al Prestatario 

con el fin de llegar a un acuerdo sobre los cambios que se deberán aportar al 
funcionamiento y a la gestión del Crédito que el Prestamista considera 
necesarios en vista de las circunstancias. 

 
(b) El Prestamista no tendrá la obligación de consultar al Prestatario sobre los 

cambios mencionados en el párrafo (a) si considera que es imposible hacerlo 
dadas las circunstancias y, de todos modos, en ningún caso el Prestamista está 
obligado a llegar a un acuerdo sobre dichos cambios, y 

 
(c) El Prestamista no podrá ser considerado responsable de ningún gasto, pérdida o 

responsabilidad incurridos por el hecho de una acción emprendida por el en 
virtud del presente Artículo 14.7 o en relación con éste (o por falta de acción). 

 
15. DIVERSOS 

 
15.1 Idioma 
 

El idioma del Convenio es el francés. Si se efectúa una traducción, sólo la versión 
francesa dará fe en caso de divergencia en la interpretación de las disposiciones del 
Convenio, o en caso de litigio entre las Partes. 

 
Cualquier comunicación o documento suministrado en virtud de o en relación con el 
Convenio debe ser redactado en francés y acompañada de una traducción en español 
exclusivamente para información. En caso contrario, y si el Prestamista lo solicita, 
deberá estar acompañado de una traducción juramentada al francés y, en ese caso, la 
traducción francesa prevalecerá, salvo si se trata de los estatutos de una empresa, de 
un texto legal, o de cualquier otro documento de carácter oficial. 

 
15.2 Certificaciones y cálculos 
 

En cualquier procedimiento judicial o arbitral relativo al Convenio, los registros 
pasados que figuren en las cuentas del Prestamista serán evidencia prima facie de los 
hechos a los que se refieren. 
 
Cualquier certificación o determinación por parte del Prestamista de una tasa o monto 
en virtud del Convenio constituye, salvo error manifiesto, la prueba de los hechos a 
los que se refiere. 

 
 
15.3 Nulidad parcial 
 

Si, en cualquier momento, alguna estipulación del Convenio es o llega a ser nula, la 
validez de las demás estipulaciones del Convenio no se verá afectada. 
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15.4 Ausencia de Renuncia 
 

Por el solo hecho de que el Prestamista se abstenga de ejercer un derecho o retrase su 
ejercicio en virtud del Convenio, no puede considerarse como si renunciara a dicho 
derecho. 

 
El ejercicio parcial de un derecho no es obstáculo para su ejercicio ulterior, ni en 
general, para el ejercicio de los derechos y recursos previstos por la ley. 
 
Los derechos y recursos estipulados en el Convenio son acumulativos y no exclusivos 
de los derechos y recursos previstos por la ley 

 
 
15.5 Cesiones 
 

El Prestatario no podrá ceder ni transferir todo o parte de sus derechos y/u 
obligaciones en virtud del Convenio sin previo acuerdo escrito del Prestamista. 
 
El Prestamista podrá ceder y transferir a cualesquiera terceros sus derechos y/u 
obligaciones en virtud del Convenio, y celebrar acuerdos de subparticipación 
relacionados con ellos, con la previa notificación escrita al Prestatario quien deberá 
acusar recibo de dicha notificación en un plazo máximo de treinta (30) días 
calendarios. 

 
15.6 Valor jurídico 
 

Los Anexos adjuntos y lo expuesto previamente más arriba son parte integrante del 
Convenio y tienen el mismo valor jurídico. 

 
15.7 Cancelación de los escritos anteriores 
 

El Convenio, a partir de su fecha de firma, representa la totalidad del acuerdo entre 
las Partes en relación con su objeto, y por consiguiente, anula y reemplaza todo los 
documentos anteriores intercambiados o comunicados en el marco de la negociación 
del Convenio. 

 
 
15.8  Enmiendas 
 

Ninguna disposición del Convenio podrá ser objeto de enmienda sin previo 
consentimiento de las Partes, y toda modificación deberá hacerse por escrito. 

 
15.9 Confidencialidad - Comunicación de informaciones 
 

(a) El Prestatario se abstendrá, antes de la Fecha de Entrada en Vigencia, de 
divulgar a terceros el contenido del Convenio, sin previo acuerdo del 
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Prestamista, a menos que se trate de cualquier persona con la que el Prestatario 
tenga una obligación de divulgación de carácter legal, por una reglamentación 
aplicable o por una decisión judicial. 

 
(b) No obstante cualquier acuerdo de confidencialidad existente, el Prestamista 

puede transmitir cualquier información o documento relativo al Programa: (i) a 
auditores, revisores fiscales, agencias de notación, asesores u órganos de 
control; (ii) a toda persona o entidad a quien el Prestamista prevé cederle o 
transferirle parte de sus derechos u obligaciones en virtud del Convenio y (iii) 
a cualquier persona o entidad con el propósito de tomar las medidas 
conservatorias o proteger los derechos adquiridos por el Prestamista en virtud 
del Convenio. 

 
(c)  El Prestatario además autoriza expresamente al Prestamista a: 

 
(i) Comunicar al gobierno francés para la publicación en su sitio oficial para 

atender las demandas de transparencia del International Aid Transparency 

Initiative; y 
 
(ii) Comunicar y publicar en su Página Internet (incluida su plataforma de 

datos abiertos), 
 
las informaciones relacionadas con el Programa y del financiamiento, 
enumerados en el ANEXO 6 - (LISTA DE INFORMACIÓN QUE EL 

PRESTATARIO AUTORIZA EXPRESAMENTE AL PRESTAMISTA PARA 

PUBLICAR EN SU PAGINA INTERNET (INCLUIDA SU PLATAFORMA DE 

DATOS ABIERTOS)). 
 

15.10 Plazo de prescripción 
 

El plazo de prescripción aplicable al Convenio será de diez (10) años, excepto para 
cualquier solicitud relativa a los pagos de intereses adeudados en virtud del Convenio. 

 
15.11 Libre transferencia de fondos  
 

No aplicable. 
 
 
16. NOTIFICACIONES 

 
16.1  Comunicaciones escritas y destinatarios 
 

Toda notificación, solicitud o comunicación en virtud del Convenio o en relación con 
el mismo deberá hacerse por escrito, y salvo estipulación contraria, por carta enviada 
a las direcciones y números siguientes: 
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Para el Prestatario: 

 
Ministerio de Hacienda de la República Dominicana 

 
Dirección: Avenida México No. 45, Gazcue, Santo Domingo, República 

Dominicana 
 
Dirigido a: Ministro de Hacienda 
 
Teléfono: +1-809-687-5131 

 
Para el Prestamista: 

 
Agencia AFD de Santo Domingo 

 
Dirección: Avenida Gustavo Mejia Ricart No. 98, esquina Abraham Lincoln, 

Edificio Corporativo 2010, 2do piso, Ens. Piantini, Santo Domingo – 
República Dominicana 

 
Teléfono: +1-809-547-1289 
 
Dirigido a: Director de la agencia 
 
AFD Sede 

 
Dirección: 5, rue Roland Barthes – 75598 París Cedex 12, France 
 
Teléfono: +33153443131 
 
Dirigido a: Director del departamento Tres Océanos 

 
 
16.2 Recepción 
 

Cualquier notificación, solicitud o comunicación realizada o cualquier documento 
enviado por una persona a otra en virtud del Convenio o en relación con él producirá 
sus efectos: 

 
(i) Para un fax, cuando haya sido recibido en forma legible y, 
 
(ii) Para una carta, cuando haya sido radicada en la dirección correcta,  
 
y, en caso de que se haya especificado un servicio o un responsable, a condición de 
que la comunicación haya sido dirigida a esa dependencia o a ese responsable. 
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16.3 Comunicación Electrónica 
 

(a)  Toda comunicación hecha por una persona a otra en virtud del Convenio o en 
relación con el mismo se podrá hacer por correo electrónico o por cualquier otro 
medio electrónico si las Partes: 

 
(i) Se entienden a través de esta forma de comunicación, hasta aviso 

contrario. 
 
(ii) Se notifican mutuamente por escrito sus direcciones de correo electrónico 

y/o cualquier otra información necesaria para el intercambio de 
informaciones por ese medio, y 

 
(iii) Se notifican mutuamente cualquier cambio sobre sus respectivas 

direcciones o las informaciones que han suministrado. 
 

(b)  Una comunicación electrónica entre las Partes sólo produce sus efectos cuando 
se recibe en forma legible. 

 
 
17. DERECHO APLICABLE, COMPETENCIA Y ELECCIÓN DE DOMICILIO 

 
 
17.1 Derecho aplicable 
 

El Convenio se rige por el derecho francés. 
 
17.2 Arbitraje 
 

Cualquier diferendo derivado del Convenio o relacionado con el mismo será resuelto 
definitivamente conforme al Reglamento de Arbitraje de la Cámara de Comercio 
Internacional de París vigente en la fecha de introducción del procedimiento de 
arbitraje, por uno o varios árbitros nombrados conforme a dicho Reglamento. 

 
La sede del arbitraje será París y el idioma de arbitraje será el francés. 

 
La presente cláusula de arbitraje conservará su validez incluso en caso de nulidad, de 
rescisión, anulación o expiración del Convenio. El hecho de que una de las Partes 
entable un procedimiento contra la otra Parte no podrá, por sí mismo, suspender sus 
obligaciones contractuales tal y como resultan del Convenio. 
 
La suscripción del Convenio por el Prestatario implica, mediante acuerdo expreso de 
las Partes, la renuncia a cualquier inmunidad de jurisdicción y de ejecución con la 
que podría prevalerse. 
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17.3 Elección de domicilio 
 

Sin perjuicio de las disposiciones legales aplicables, para los fines de significación de 
los documentos judiciales y extrajudiciales a que pueda dar lugar cualquier acción o 
procedimiento mencionado más arriba, el Prestatario elige domicilio 
irrevocablemente en la dirección indicada en el Artículo 16.1 (Comunicaciones 

escritas y destinatarios) y el Prestamista, en la dirección « AFD SEDE » indicada en 
el Artículo 16.1 (Comunicaciones escritas y destinatarios). 

 
18. ENTRADA EN VIGENCIA Y DURACIÓN 

 
El Convenio entra en vigencia a partir de la Fecha de Entrada en Vigencia y 
permanecerá vigente mientras se adeude un monto en virtud del Convenio. 
 
No obstante lo anterior, las estipulaciones de los Artículos 15.9 (Confidencialidad - 

Comunicación de informaciones) y 12.5 (Informaciones complementarias) seguirán 
produciendo sus efectos durante un período de cinco (5) años después de la última 
Fecha de Vencimiento. 
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Hecho en cuatro (4) ejemplares originales, dos en francés y dos en español, de los cuales cada 
Parte tendrá un original de cada idioma, 
 
en Santo Domingo, el 12 de octubre del 2020, 
 
 
EL PRESTATARIO 
 
 
LA REPUBLICA DOMINICANA 
 
 
 
________________________________________________ 
 
Representado por: 
 
Nombre: Sr. José Manuel Vicente  
 
Calidad: Ministro de Hacienda 
 
 
EL PRESTAMISTA 
 
AGENCIA FRANCESA DE DESARROLLO 
 
 
 
________________________________________________ 
 
Representado por: 
 
Nombre: Sra. Sandra Kassab 
 
Calidad: Directora AFD en la República Dominicana 
 
 
 
Co-firmante, Sra. Rachel Roumet, Encargada de Negocios de la Embajada de Francia 

 
 
 
________________________________________________ 
  



-46- 

_________________________________________________________________________ 

 
 

 



-47- 

_________________________________________________________________________ 

 
 

 
 



-48- 

_________________________________________________________________________ 

 

 
 



-49- 

_________________________________________________________________________ 

 

 
 



-50- 

_________________________________________________________________________ 

 

 
 



-51- 

_________________________________________________________________________ 

 

 
 



-52- 

_________________________________________________________________________ 

 

 
 



-53- 

_________________________________________________________________________ 

 

 
 



-54- 

_________________________________________________________________________ 

 

 
 



-55- 

_________________________________________________________________________ 

 

 
  



-56- 

_________________________________________________________________________ 

 
 

 
 



-57- 

_________________________________________________________________________ 

 

 



-58- 

_________________________________________________________________________ 

 

 
 



-59- 

_________________________________________________________________________ 

 

 
 



-60- 

_________________________________________________________________________ 

 

 
 



-61- 

_________________________________________________________________________ 

 

 



-62- 

_________________________________________________________________________ 

 
 

 
 



-63- 

_________________________________________________________________________ 

 

 
 



-64- 

_________________________________________________________________________ 

 

 
 
  



-65- 

_________________________________________________________________________ 

 
 

 
 



-66- 

_________________________________________________________________________ 

 

 
 
 



-67- 

_________________________________________________________________________ 

 

 
 
  



-68- 

_________________________________________________________________________ 

 
 

 
  



-69- 

_________________________________________________________________________ 

 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
Nelsa Shoraya Suárez Ariza      Agustín Burgos Tejada 

  Secretaria         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 158 de la 
Restauración. 
 
 

Eduardo Estrella 

Presidente 
 
Ginette Bournigal de Jiménez     Lía Ynocencia Díaz Santana 

  Secretaria        Secretaria 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 
años 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Res. No. 240-20 que aprueba el Convenio de Préstamo No. 4914/OC-DR entre la 

República Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo, por un monto de 

US$250,000,000.00, el cual será destinado a la ejecución del Programa de Apoyo a la 

Movilidad, Transporte Terrestre y Seguridad Vial. G. O. No. 11001 del 17 de diciembre 

de 2020. 

 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 240-20 
 

 

Visto: El artículo 93), numeral 1), literal 1) de la Constitución de la República; 
 
Visto: El Convenio de Préstamo No.4914/OC-DR, suscrito el 27 de diciembre de 2019, entre 
la República Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo, hasta por una suma de 
doscientos cincuenta millones de dólares (US$250,000,000.00), para cooperar en la 
ejecución del Programa de Apoyo a la Movilidad, Transporte Terrestre y Seguridad Vial en 
República Dominicana. 
 

RESUELVE: 
 
Único: Aprobar el Convenio de Préstamo No.4914/OC-DR, entre la República Dominicana, 
representada por el ministro de Hacienda, José Manuel Vicente, y el Banco Interamericano 
de Desarrollo, hasta por una suma de doscientos cincuenta millones de dólares 
(US$250,000,000.00), para cooperar en la ejecución del Programa de Apoyo a la Movilidad, 
Transporte Terrestre y Seguridad Vial en República Dominicana, que copiado a la letra dice 
así: 
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LUIS ABINADER 

_______ 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

 

P. E. núm.: 74-19 

 
 

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley núm. 1486, sobre la 
Representación del Estado en los Actos Jurídicos, del 20 de marzo de 1938, por el presente 
documento otorgo PODER ESPECIAL al MINISTRO DE HACIENDA para que, en 
nombre y representación del Estado dominicano, suscriba con el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) el Contrato de Préstamo núm. 4914/OC-DR, por un monto de doscientos 
cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 
(US$250,000,000.00), para ser utilizado en el Programa de Apoyo a la Movilidad, Transporte 
Terrestre y Seguridad Vial en República Dominicana. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve 
(2019). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

 
 
 

DANILO MEDINA 
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_________________________________________________________________________ 

Resolución DE-118/19 
 
 
 

CONTRATO DE PRÉSTAMO 

No. 4914/OC-DR 

 
 
 

entre la 
 
 
 

REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 
 

y el 
 
 
 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
 

Programa de Apoyo a la Movilidad, Transporte Terrestre y Seguridad Vial en República 
Dominicana 

 
 
 
 
 

27 de diciembre de 2019 
 
 
 
 
 
_________________________________________________________________________ 
LEG/SGO/CID/EZSHARE-1818689733-6591 
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CONTRATO DE PRÉSTAMO 

 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Partes, Objeto, Elementos Integrantes y Organismo Ejecutor 

 
 
1.  PARTES Y OBJETO DEL CONTRATO 

 
CONTRATO celebrado el día 27 de diciembre de 2019 entre la REPÚBLICA 
DOMINICANA, en adelante denominada el “Prestatario”, y el BANCO 

INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en adelante denominado el “Banco”, para 

cooperar en la ejecución del Programa de Apoyo a la Movilidad, Transporte Terrestre y 
Seguridad Vial en República Dominicana, en adelante denominado el “Programa” y otorgar 

un Préstamo al Prestatario en los términos y condiciones que se describen en este Contrato. 
 
Este Programa ha sido coordinado con la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD) en un 
esquema de cofinanciamiento, bajo el Convenio Marco suscrito entre el Banco y la AFD el 
11 de octubre de 2018. 
 
2. ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO Y REFERENCIA A LAS 

NORMAS GENERALES 

 
(a) Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones Especiales y las Normas 

Generales. Si alguna disposición de las Estipulaciones Especiales no guardare consonancia o 
estuviere en contradicción con las Normas Generales, prevalecerá lo previsto en las 
Estipulaciones Especiales. Cuando existiera falta de consonancia o contradicción entre 
disposiciones de las Estipulaciones Especiales, prevalecerá el principio de que la disposición 
específica prima sobre la general. 

 
(b) En las Normas Generales, se establecen en detalle las disposiciones de 

procedimiento relativas a la aplicación de las cláusulas sobre amortización, intereses, 
comisión de crédito, inspección y vigilancia, conversiones y desembolsos, así como otras 
disposiciones relacionadas con la ejecución del Programa. Las Normas Generales incluyen 
también definiciones de carácter general. 
 
3. ORGANISMO EJECUTOR 

 
Las Partes convienen en que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del 
financiamiento del Banco serán llevadas a cabo por el Prestatario, por intermedio de su 
Ministerio de Hacienda, el que, para los fines de este Contrato, será denominado 
indistintamente “Prestatario” u “Organismo Ejecutor”. 
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CAPÍTULO I 

 

El Préstamo 
 
CLAUSULA 1.01. Monto y Moneda de Aprobación del Préstamo. En los términos de 
este Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un préstamo, 
hasta por una suma de doscientos cincuenta millones de Dólares (US$250.000.000), en 
adelante el “Préstamo”. 
 
CLÁUSULA 1.02. Solicitud de desembolsos y moneda de los desembolsos. (a) El 
Prestatario podrá solicitar desembolsos del Préstamo mediante la presentación al Banco de 
una solicitud de desembolso, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 4.03 de las Normas 
Generales. 
 

(b)  Todos los desembolsos se denominarán y efectuarán en Dólares, salvo en el caso 
en que el Prestatario opte por un desembolso denominado en una moneda distinta del Dólar, 
de acuerdo con lo establecido en el Capítulo V de las Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 1.03. Disponibilidad de moneda. Si el Banco no tuviese acceso a la moneda 
solicitada por el Prestatario, el Banco, en acuerdo con el Prestatario, podrá desembolsar el 
Préstamo en otra moneda de su elección. 
 
CLÁUSULA 1.04. Plazo para desembolsos. El Plazo Original de Desembolsos será de un 
(1) año, contado desde la fecha de entrada en vigencia de este Contrato. El Plazo para 
Desembolsos podrá ser extendido por acuerdo escrito entre las Partes. Cualquier extensión 
del Plazo Original de Desembolsos estará sujeta a lo previsto en el Artículo 3.02(g) de las 
Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 1.05. Cronograma de Amortización. (a) La Fecha Final de Amortización es 
la fecha correspondiente al 15 de mayo de 2039. La VPP Original del Préstamo es de doce 
coma setenta y cinco (12,75) años. 
 

(b) El Prestatario deberá amortizar el Préstamo mediante el pago de cuotas 
semestrales, de acuerdo con el siguiente Cronograma de Amortización: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 No. Cuota Fecha de Pago Porcentaje 

 1 15/05/2024 5.00% 
 2 15/11/2024 5.00% 
 3 15/05/2025 7.00% 
 4 15/11/2025 7.00% 
 5 15/05/2026 0.00% 
 6 15/11/2026 0.00% 

 7 15/05/2027 1.50% 
 8 15/11/2027 1.50% 
 9 15/05/2028 2.50% 
 10 15/11/2028 2.50% 
 11 15/05/2029 0.00% 
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(c) Las Partes podrán acordar la modificación del Cronograma de Amortización del 
Préstamo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.02 de las Normas Generales. 
 
CLAUSULA 1.06. Intereses. (a) El Prestatario deberá pagar intereses sobre los Saldos 
Deudores diarios a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo 3.03 de las Normas Generales. 
 

(b) El Prestatario deberá pagar los intereses al Banco semestralmente en el día quince 
(15) de los meses de mayo y noviembre de cada año. El primero de estos pagos se deberá 
realizar en el primera de dichas fechas que ocurra después de la fecha de entrada en vigencia 
del presente Contrato, de acuerdo con lo indicado en el Artículo 3.01 de las Normas 
Generales. 
 
 
CLAUSULA 1.07. Comisión de Crédito. El Prestatario deberá pagar una comisión de 
crédito de acuerdo con lo establecido en los Artículos 3.04, 3.05 y 3.07 de las Normas 
Generales. 
 
 

No. Cuota Fecha de Pago Porcentaje 

12 15/11/2029 0.00% 
13 15/05/2030 0.00% 
14 15/11/2030 0.00% 
15 15/05/2031 1.00% 
16 15/11/2031 1.00% 
17 15/05/2032 1.00% 
18 15/11/2032 1.00% 
19 15/05/2033 7.00% 
20 15/11/2033 7.00%- 
21 15/05/2034 4.00% 
22 15/11/2034 4.00% 
23 15/05/2035 5.50% 
24 15/11/2035 5.50% 
25 15/05/2036 4.50% 
26 15/11/2036 4.50% 
27 15/05/2037 4.00% 
28 15/11/2037 4.50% 
29 15/05/2038 4.50% 
30 15/11/2038 4.50% 
31 15/05/2039 4.50% 

TOTAL  100.00% 
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CLAUSULA 1.08. Recursos de Inspección y Vigilancia. El Prestatario no estará obligado 
a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el 
Banco establezca lo contrario de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.06 de las Normas 
Generales. 
 
CLÁUSULA 1.09. Conversión. El Prestatario podrá solicitar al Banco una Conversión de 
Moneda, una Conversión de Tasa de Interés y/o una Conversión de Productos Básicos en 
cualquier momento durante la vigencia del Contrato, de acuerdo con lo previsto en el 
Capítulo V de las Normas Generales. 
 

(a) Conversión de Moneda. El Prestatario podrá solicitar que un desembolso o la 
totalidad o una parte del Saldo Deudor sea convertido a una Moneda de País no Prestatario o 
a una Moneda Local, que el Banco pueda intermediar eficientemente, con las debidas 
consideraciones operativas y de manejo de riesgo. Se entenderá que cualquier desembolso 
denominado en Moneda Local constituirá una Conversión de Moneda, aun cuando la Moneda 
de Aprobación sea dicha Moneda Local. 

 
(b) Conversión de Tasa de Interés. El Prestatario podrá solicitar con respecto a la 

totalidad o una parte del Saldo Deudor que la Tasa de Interés basada en LIBOR sea convertida 
a una tasa fija de interés o cualquier otra opción de Conversión de Tasa de Interés solicitada 
por el Prestatario y aceptada por el Banco. 

 
(c) Conversión de Productos Básicos. El Prestatario podrá solicitar la contratación 

de una Opción de Venta de Productos Básicos o una Opción de Compra de Productos 
Básicos. 
 

CAPÍTULO II 

 

Objeto del Programa y Utilización de los Recursos del Préstamo 

 
CLÁUSULA 2.01. Objeto del Programa. El objeto general del Programa es contribuir a 
consolidar un transporte terrestre seguro y eficiente a través de reformas en tres subsectores: 
(i) seguridad vial; (ii) movilidad urbana; y (iii) transporte automotor de carga. Los objetivos 
específicos del programa son: (i) la operacionalización de un marco normativo robusto con 
visión de futuro fundamental para la planificación sectorial; (ii) el fortalecimiento 
institucional de las entidades competentes; y (iii) el desarrollo de herramientas de 
planificación orientadas hacia la adopción de nuevos estándares técnicos en el sector. 
 
CLÁUSULA 2.02. Utilización de los recursos del Préstamo. (a) Los recursos del Préstamo 
son de libre disponibilidad para el Prestatario y serán utilizados para cualesquiera de los 
gastos consignados en el presupuesto general del Estado, de conformidad con la ley y con las 
disposiciones establecidas en el presente Contrato. Los recursos del Préstamo podrían ser 
utilizados para financiar el rubro a que se refiere la Cláusula 1.08 de estas Estipulaciones 
Especiales y el Artículo 3.06 de las Normas Generales. El Prestatario no podrá utilizar los 
recursos del Préstamo para financiar los gastos descritos en la Cláusula 2.05 de estas 
Estipulaciones Especiales (“Gastos excluidos del financiamiento”). 
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(b) El Banco efectuará los desembolsos en un único Tramo de Desembolso hasta por 
la suma de doscientos cincuenta millones de Dólares (US$250.000.000). El desembolso 
requerirá el cumplimiento de las condiciones previas correspondientes establecidas en este 
Contrato. 
 
 
CLÁUSULA 2.03. Condiciones especiales previas a todos los desembolsos de los 

recursos del Préstamo. Los desembolsos del Préstamo estarán sujetos a que, en adición al 
cumplimiento de las condiciones previas y los requisitos estipulados en los Artículos 4.01 y 
4.03 de las Normas Generales, el Prestatario, a satisfacción del Banco: 
 

(a) Mantenga un entorno macroeconómico conducente al logro de los objetivos del 
Programa y que sea consistente con la Carta de Política Sectorial a que se refiere 
la Cláusula 3.01 de estas Estipulaciones Especiales. 

 
(b) Cumpla con las condiciones establecidas en estas Estipulaciones Especiales para 

el único Desembolso. 
 
(c) Mantenga abierta la(s) cuenta(s) especial(es) a que se refiere el Artículo 4.0l(c) 

de las Normas Generales, en el cual el Banco depositará los recursos del Préstamo. 
 
(d) Haya suscrito y haya entrado en vigencia el Contrato de Préstamo entre el 

Prestatario y la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD) para el financiamiento de 
apoyo presupuestario relacionado al Programa de acuerdo con los términos 
previstos en dicho contrato. 

 
 
CLÁUSULA 2.04. Condiciones especiales previas al desembolso del único Tramo de 

Desembolso. El Banco sólo realizará el desembolso del único Tramo de Desembolso, luego 
de que se hayan cumplido, a satisfacción del Banco, en adición a las condiciones y los 
requisitos establecidos en los Artículos 4.01 y 4.03 de las Normas Generales y en la Cláusula 
2.03 anterior, las siguientes condiciones: 
 

I. Seguridad Vial como pilar de desarrollo sectorial 
 

(a) Que, de acuerdo con la Ley de Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial No.63-17, se haya aprobado y se encuentre vigente un reglamento de 
Inspección Técnica Vehicular para transporte de pasajeros y de carga que actualice los 
estándares (considerando aquellos de eficiencia energética) necesarios a los efectos de 
procurar una constante mejora de la composición del parque de vehículos de la República 
Dominicana, incluyendo entre otros: (i) regulación de estaciones de inspección técnica-
vehicular; (ii) condiciones vehiculares requeridas para la circulación; (iii) protocolo y los 
instrumentos para realizar la inspección técnica vehicular; y (iv) normativa para la inspección 
técnico-vehicular de vehículos de motor importados y vehículos usados. 
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(b) Que, de acuerdo con la Ley 63-17, se hayan aprobado y se encuentren vigentes 

los siguientes reglamentos en materia de seguridad vial que actualicen, entre otros requisitos 
para una conducción segura: (i) el otorgamiento de licencias de conducción; (ii) la obtención 
del certificado psicofísico de conductores y de centros médicos autorizados para su 
expedición; (iii) el programa de capacitación, formación y educación vial; (iv) la habilitación 
de las escuelas de conductores; y (v) un sistema de puntos de la licencia de conducción. 

 
(c) Que se haya aprobado, por el Consejo de Dirección del Instituto Nacional de 

Tránsito y Transporte Terrestre (CODINTRANT), el anteproyecto de Reglamento de Uso y 
Transporte en Motocicletas, Bicicletas y otros Vehículos de Movilidad Personal que define 
entre sus especificaciones las normas generales de circulación, el uso de estos modos para 
prestación de servicios y estándares mínimos del uso de cascos, entre otros. 

 
(d) Que se haya aprobado el plan operativo que facilita la coordinación entre el 

Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT) y la Dirección General de 
Seguridad Tránsito y Transporte Terrestre (DIGESETT) de la Policía Nacional y define las 
acciones de vigilancia y control para la gestión de la movilidad. 

 
(e) Que el Observatorio Permanente de Seguridad Vial se encuentre funcionando y 

se haya fortalecido en su capacidad de recolección de datos y operativa a través de: (i) la 
asignación presupuestaria y de personal para su funcionamiento; (ii) el desarrollo de una 
metodología para la consolidación, análisis, monitoreo de datos de siniestralidad; (iii) la 
intervención de puntos críticos en la red vial de manera coordinada con el Ministerio de Obras 
Públicas y Comunicaciones (MOPC) y la DIGESETT de la Policía Nacional. 

 
 
(f) Que exista un marco normativo que establezca Unidades Técnicas de 

Investigación de Accidentes (en campo) bajo la DIGESETT de la Policía Nacional, con 
atribuciones para: (i) llevar a cabo las indagaciones de lugar sobre los accidentes de tránsito; 
(ii) recopilar los datos y elementos de prueba relativos a las causas y circunstancias del 
accidente de tránsito; (iii) redactar informes con las explicaciones y relación circunstanciada 
de los accidentes; y (iv) registrar estadísticamente los accidentes de tránsito: su ubicación, 
causas y daños materiales y humanos, y a la propiedad privada o pública. 

 
(g) Que se encuentren funcionando al menos cinco (5) Unidades Técnicas de 

Investigación de Accidentes con las atribuciones mencionadas en el marco normativo. 
 
(h) Que se haya diseminado el Plan Estratégico Nacional de Seguridad Vial 

(PENSV). 
 
(i) Que el INTRANT haya aprobado un Plan Operativo de Comunicación que 

incluya campañas de educación y seguridad vial, orientación y concientización al ciudadano 
priorizando: (i) conducción y consumo de alcohol; (ii) sistemas de retención infantil; (iii) 
control de velocidad; y (iv) cascos para motos. 
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(j) Que el CODINTRANT haya aprobado un anteproyecto de Reglamento de Planes 

Laborales de Seguridad Vial y Movilidad a desarrollar por las Empresas, Administraciones 
Públicas y otras organizaciones. 

 
(k) Que se haya acordado con el Ministerio de Educación (MINERD) la integración 

de la educación vial en el currículo educativo de la escuela pública a fin de fortalecer la 
educación ciudadana en materia de Educación y Seguridad Vial para el nivel primario y el 
nivel secundario y se hayan desarrollado los programas educativos. 
 

(1) Que se haya aprobado el Plan Estratégico Nacional de Seguridad Vial de 
Motocicletas. 
 
 

II. Movilidad urbana accesible, asequible y eficiente 
 

(m) Que se haya puesto a consulta pública el anteproyecto de Reglamento Integrado 
para la Organización del Transporte Público que establezca, entre otros temas, los siguientes: 
(i) la definición de tarifas bajo los criterios de asequibilidad y accesibilidad; (ii) las 
condiciones para el otorgamiento de licencias de operación a los transportadores; (iii) 
estándares de calidad y desempeño del servicio, incluyendo técnico-mecánicos del vehículo, 
de eficiencia energética y de emisiones contaminantes requeridos para la flota de transporte 
público. 
 

(n)  Que se haya aprobado el procedimiento especial para que los entes prestadores 
del servicio público de transporte de pasajeros actualmente operando, se transformen en 
empresas u otras personas jurídicas de conformidad con lo previsto en la Ley 63-17. 

 
(ñ) Que se hayan constituido mecanismos para manejar los recursos que serán 

asignados para la renovación vehicular del transporte de pasajeros y carga de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 63-17, que incentive flotas con tecnologías limpias o de bajo carbono. 

 
(o) Que se haya avanzado en la reglamentación del transporte especial mediante la 

aprobación por el Consejo de Dirección del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestre (CODINTRANT) de los anteproyectos respectivos de transporte escolar, turístico 
y laboral. 

 
(p) Que se hayan creado como Direcciones del INTRANT, la Dirección de Movilidad 

Sostenible, la Dirección de Transporte Terrestre de Pasajeros y la Dirección de Tránsito y 
Vialidad para contribuir con la mejora de servicios de transporte urbano e interurbano de 
pasajeros. 

 
(q)  Que se haya establecido una mesa de trabajo entre el INTRANT y el Ministerio 

de Energía (MEM) para definir una hoja de ruta en materia de energía alternativa en sistemas 
de transporte terrestre de pasajeros y de carga. 
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(r)  Que se haya estructurado técnica, legal y financieramente un corredor de buses 

del Sistema Integrado de Transporte Público de Santo Domingo, contribuyendo a la 
mitigación del cambio climático, de conformidad con la Ley 63-17. 

 
(s)  Que se hayan aprobado las guías para elaborar planes locales estratégicos de 

movilidad con base en la metodología Mobilize your City que vincula objetivos de mitigación 
de emisiones de gases efecto invernadero y accesibilidad universal (independientemente de 
las capacidades técnicas, cognitivas o físicas de las personas) entre otros. 

 
(t)  Que se haya aprobado el Plan de Movilidad Urbana Sostenible para Santo 

Domingo que incluye consideraciones de mitigación al cambio climático, donde se 
identifiquen las acciones de corto, mediano y largo plazo para su implementación. 

 
(u) Que se haya aprobado el Plan de Peatón Seguro que establece la integración de 

los modos no motorizados al sistema de transporte público. 
 
(v) Que se haya iniciado la elaboración de un diagnóstico sobre patrones de 

movilidad diferenciados por género como base de un Observatorio de Movilidad. 
 
 
III. Transporte automotor de carga eficiente y sostenible 

 
(w) Que se haya aprobado por el CODINTRANT, tras el proceso de consulta pública 

correspondiente, el anteproyecto de Reglamento de Transporte Terrestre de Carga que 
comprende entre sus aspectos centrales; (i) registro nacional de vehículos de transporte de 
cargas; (ii) registro nacional de operadores; (iii) registro nacional de actores de la cadena 
logística del transporte de cargas; (iv) documentos de transporte; y (v) sistema de costos 
eficientes de referencia del transporte terrestre de cargas. 

 
(x) Que se haya creado como Dirección del INTRANT, la Dirección Transporte 

Terrestre de Carga para contribuir a la mejora de los servicios de transporte terrestre de carga. 
 
(y) Que el INTRANT, Procompetencia, el Consejo Nacional de Competitividad 

(CNC) y la Autoridad Portuaria Dominicana, hayan avanzado en el diseño y ejecución de las 
políticas públicas vinculadas a los temas del transporte marítimo, portuario y terrestre, 
incluyendo la elaboración de una estrategia de fomento intermodal, la constitución de una 
mesa de trabajo y establecido instancias de diálogo con actores vinculados a la cadena 
logística, y 

 
(z) Que se haya formulado un Plan Piloto de Corredores Logísticos Eficientes y de 

Formalización Empresarial que contribuya a la definición de un sistema de costos eficientes 
para el transporte de carga. 
 
CLÁUSULA 2.05. Gastos excluidos de financiamiento. (a) No podrán utilizarse los 
recursos del Préstamo para financiar: 
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(i) Gastos en bienes incluidos en las categorías o sub-categorías de la 

Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional de las Naciones 
Unidas ("CUCI"), que figuran en la Cláusula 2.06 de estas Estipulaciones 
Especiales. 

 
(ii) Gastos en bienes adquiridos por contratos cuyo monto sea inferior al 

equivalente de diez mil Dólares (US$10.000). 
 
(iii) Gastos en bienes que cuenten con financiamiento, en divisas, a mediano o 

largo plazo. 
 
(iv) Gastos en bienes suntuarios. 
 
(v) Gastos en armas. 
 
(vi) Gastos en bienes para uso de las fuerzas armadas, y 
 
(vii) Gastos en bienes que no provengan de países miembros del Banco. 

 
(b) Si el Banco determinare en cualquier momento, que los recursos del Préstamo han 

sido utilizados para pagar los gastos excluidos en virtud de lo establecido en el inciso (a) de 
esta Cláusula, el Prestatario reembolsará de inmediato al Banco, o a la cuenta bancaria 
especial a la cual se hace referencia en el inciso (c) del Artículo 4.01 de las Normas Generales, 
según determine el Banco, la suma utilizada en el pago de dichos gastos excluidos. 
 
 
CLÁUSULA 2.06. Lista negativa. Los gastos a que se refiere el literal (i) del inciso (a) de 
la Cláusula 2.05 anterior, son los que figuran en las siguientes categorías o subcategorías de 
la Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional de las Naciones Unidas, CUCI1, 
incluyendo cualquier enmienda que pudiera efectuarse a dichas categorías o subcategorías y 
que el Banco deberá notificar al Prestatario: 
 

Categoría Subcategoría  Descripción del bien 
 
112  Bebidas alcohólicas. 
 
121  Tabaco, tabaco en bruto; residuos de tabaco. 
 
122  Tabaco manufacturado; ya sea que contenga o 

no substitutos de tabaco. 
 
525  Materiales radioactivos, y materiales afines. 
 

                     
1 Véase la Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional de las Naciones Unidas, Revisión 3 
(“CUCI”, Rev. 3), publicada por las Naciones Unidas en Statistical Papers, Serie M, N° 343 (1986). 
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667  Perlas, piedras preciosas o semipreciosas, en 

bruto o trabajadas. 
 
718 718.7 Reactores nucleares y sus partes; elementos de 

combustibles (cartuchos) sin irradiación para 
reactores nucleares. 

 
897 897.3 Joyas de oro, plata o metales del grupo de 

platino con excepción de relojes y cajas de 
relojes; artículos de orfebrería y platería 
incluyendo gemas montadas, y 

 
971  Oro no monetario (excepto minerales y 

concentrados de oro). 
 
 

CAPÍTULO III 

 

Ejecución del Programa 

 
 
CLÁUSULA 3.01. Carta de Política Sectorial. Las Partes acuerdan que el contenido 
sustancial de la Carta de Política Sectorial de fecha 29 de octubre de 2019, dirigida por el 
Prestatario al Banco, que describe los objetivos, las políticas y las acciones destinadas a lograr 
el objeto del Programa y en la cual el Prestatario declara su compromiso con la ejecución del 
mismo, es parte integrante del Programa, para los efectos de lo establecido en la Cláusula 
3.04 de este Contrato. 
 
CLÁUSULA 3.02. Reuniones periódicas. (a) El Prestatario y el Banco se reunirán al menos 
semestralmente, a instancia de cualesquiera de las Partes, en la fecha y el lugar que se 
convenga, para intercambiar opiniones acerca de: (i) el progreso logrado en la 
implementación del Programa y en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en las 
Cláusulas 2.03 y 2.04 de estas Estipulaciones Especiales; y (ii) la coherencia entre la política 
macroeconómica del Prestatario y el Programa. Con anterioridad a cualesquiera de dichas 
reuniones, el Prestatario deberá entregar al Banco, para su revisión y comentarios, un informe 
con el detalle que el Banco pueda razonablemente requerirle sobre el cumplimiento de las 
obligaciones a que se refieren los incisos (i) y (ii) de esta Cláusula. 
 

(b)  Si de la revisión de los informes presentados por el Prestatario, el Banco no 
encuentra satisfactorio el estado de ejecución del Programa, el Prestatario deberá presentar 
dentro de los treinta (30) días siguientes contados a partir de la respectiva notificación del 
Banco, o en otro plazo que se acuerde entre las Partes, los informes o planes con las medidas 
que se implementarán para ajustar la ejecución del Programa, acompañados del Cronograma 
respectivo. 
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CLÁUSULA 3.03. Evaluación ex post. El Prestatario se compromete a cooperar en la 
evaluación del Programa que podría llevar a cabo el Banco posteriormente a su ejecución, 
con el fin de identificar en qué medida se cumplieron los objetivos del mismo y a suministrar 
al Banco la información, datos y documentos que éste llegara a solicitar para los efectos de 
la realización de dicha evaluación. 
 
CLÁUSULA 3.04. Modificaciones de disposiciones legales y de los reglamentos básicos. 
Las Partes convienen en que, si se aprobaren modificaciones en las políticas 
macroeconómicas o sectoriales que se describen en la carta a que se refiere la Cláusula 3.01 
de estas Estipulaciones Especiales o en las disposiciones legales o en los reglamentos básicos 
que, a juicio del Banco, puedan afectar sustancialmente el Programa, el Banco tendrá derecho 
a requerir una información razonada y pormenorizada del Prestatario, por sí o por intermedio 
del Organismo Ejecutor, con el fin de apreciar si el cambio o cambios tienen o pueden llegar 
a tener un impacto sustancialmente desfavorable en la ejecución del Programa. Sólo después 
de conocer las informaciones y aclaraciones solicitadas, el Banco podrá adoptar las medidas 
que juzgue apropiadas, de conformidad con las disposiciones que se incorporan en este 
Contrato. 
 

CAPÍTULO IV 

 

Registros, Inspecciones e Informes 

 
CLÁUSULA 4.01. Registros, inspecciones e informes. Los recursos del Préstamo deberán 
ser depositados en la Cuenta Especial o en las Cuentas Especiales exclusivas para el 
Programa. El Prestatario se compromete a mantener registros contables separados y un 
sistema adecuado de control interno, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 7.01 de las 
Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 4.02. Auditorías. En relación con lo establecido en el Artículo 7.01 de las 
Normas Generales del presente Contrato, el Prestatario se compromete a presentar al Banco, 
si éste lo solicita, dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha de la solicitud del 
Banco, un informe financiero auditado sobre el uso y destino de los recursos del Préstamo. 
Dicho informe se presentará dictaminado por una firma de auditores independiente aceptable 
al Banco y de acuerdo con términos de referencia previamente aprobados por el Banco. 
 
 

CAPÍTULO V 

 

Disposiciones Varias 

 
CLÁUSULA 5.01. Vigencia del Contrato. (a) Las Partes dejan constancia de que la 
vigencia de este Contrato se inicia en la fecha en que, de acuerdo con las normas de República 
Dominicana, adquiera plena validez jurídica. El Prestatario se obliga a notificar por escrito 
al Banco dicha fecha de entrada en vigencia, acompañando la documentación que así lo 
acredite. 
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(b) Salvo que las Partes acuerden por escrito una extensión a dicho plazo, si en el 

plazo de un año contado a partir de la firma del presente instrumento, este Contrato no hubiere 
entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y expectativas de derecho en él 
contenidas se reputarán inexistentes para todos los efectos legales sin necesidad de 
notificaciones y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna de las Partes. 
 
CLÁUSULA 5.02. Terminación. El pago total del Préstamo y de los intereses y comisiones, 
así como los demás gastos, primas, costos y pagos que se hubieren originado en el marco de 
este Contrato, darán por concluido el mismo y todas las obligaciones que de él se deriven. 
 
CLÁUSULA 5.03. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en este Contrato son 
válidos y exigibles de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a 
legislación de país determinado. 
 
CLÁUSULA 5.04. Comunicaciones. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o 
notificaciones que las Partes deban dirigirse en virtud de este Contrato se efectuarán por 
escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el documento correspondiente 
se entregue al destinatario en la respectiva dirección que enseguida se anota, a menos que las 
Partes acuerden por escrito de otra manera: 
 
 
Del Prestatario: 
 

Dirección Postal: 
 

Ministerio de Hacienda  
Av. México No. 45 Gazcue  
Santo Domingo, D.N., 
República Dominicana 

 
 
Del Banco: 
 

Dirección Postal: 
 

Banco Interamericano de Desarrollo  
1300 New York Avenue, N.W. 
Washington, D.C. 20577  
EE.UU. 

 
Facsímil: (202) 623-3096 
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CAPÍTULO VI 

 

Arbitraje 

 
CLÁUSULA 6.01. Cláusula compromisoria. Para la solución de toda controversia que se 
derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las Partes, éstas se 
someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje 
a que se refiere el Capítulo IX de las Normas Generales. 
 
EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, firman el presente Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor, 
en Santo Domingo. República Dominicana, el día arriba indicado. 
 
 
REPÚBLICA DOMINICANA BANCO INTERAMERICANO 
  DE DESARROLLO 
 
 
 
 
_________________________  _____________________________________ 
Donald Guerrero Ortiz Miguel Coronado Hunter 
Ministro de Hacienda Representante en República Dominicana 
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LEG/SGO/CID/EZSHARE-1818689733-6592 
 
 

SEGUNDA PARTE 

 

NORMAS GENERALES 

Enero 2019 

 

CAPÍTULO I 

 

Aplicación de las Normas Generales 

 
 
ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales se 
aplican a los Contratos de Préstamos para programas de apoyo a reformas de políticas que el 
Banco Interamericano de Desarrollo acuerde con sus prestatarios y. por lo tanto, sus 
disposiciones constituyen parte integrante de este Contrato. 
 
 

CAPÍTULO II 

 

Definiciones 

 
 
ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Para los efectos de los compromisos contractuales, se 
adoptan las siguientes definiciones: 
 
1. “Agente de Cálculo” significa el Banco, con excepción de la utilización de dicho 

término en la definición de Tasa de Interés LIBOR, en cuyo caso tendrá el significado 
asignado a dicho término en las Definiciones de ISDA de 2006, según la publicación 
del International Swaps and Derivatives Association, Inc. (Asociación Internacional de 
Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus versiones 
modificadas y complementadas. Todas las determinaciones efectuadas por el Agente 
de Cálculo tendrán un carácter final, concluyente y obligatorio para las Partes (salvo 
error manifiesto), y, de ser hechas por el Banco en calidad de Agente de Cálculo, se 
efectuarán mediante justificación documentada, de buena fe y en forma comercialmente 
razonable. 

 
2. “Banco” significa el Banco Interamericano de Desarrollo. 
 
3. “Banda (collar) de Tasa de Interés” significa el establecimiento de un límite superior y 

un límite inferior para una tasa variable de interés. 
 
4. “Cantidad Nocional” significa, con respecto a una Conversión de Productos Básicos, el 

número de unidades del producto básico subyacente. 
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5. “Carta Notificación de Conversión” significa la comunicación por medio de la cual el 

Banco informa al Prestatario los términos y condiciones financieras en que una 
Conversión ha sido efectuada de acuerdo con la Carta Solicitud de Conversión enviada 
por el Prestatario. 

 
6. “Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización” significa la 

comunicación por medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta Solicitud de 
Modificación de Cronograma de Amortización. 

 
7. “Carta Solicitud de Conversión” significa la comunicación irrevocable por medio de la 

cual el Prestatario solicita al Banco una Conversión, de acuerdo con lo establecido en 
el Artículo 5.01 de estas Normas Generales. 

 
8. “Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización” significa la 

comunicación irrevocable por medio de la cual el Prestatario solicita al Banco una 
modificación al Cronograma de Amortización. 

 
9. “Contrato" significa este contrato de préstamo. 
 
10. “Contrato de Derivados” significa cualquier contrato suscrito entre el Banco y el 

Prestatario o entre el Banco y el Garante para documentar y/o confirmar una o más 
transacciones de derivados acordadas entre el Banco y el Prestatario o entre el Banco y 
el Garante y sus modificaciones posteriores. Son parte integrante de los Contratos de 
Derivados todos los anexos y demás acuerdos suplementarios a los mismos. 

 
11. “Converción para el Cálculo de Intereses" significa la converción para el conteo de días 

utilizada para el cálculo del pago de intereses, la cual se establece en la Carta 
Notificación de Conversión. 

 
12. “Conversión” significa una modificación de los términos de la totalidad o una parte del 

Préstamo solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco, en los términos de este 
Contrato y podrá ser: (i) una Conversión de Moneda; (ii) una Conversión de Tasa de 
Interés; o (iii) una Conversión de Productos Básicos. 

 
13. “Conversión de Moneda” significa con respecto a un desembolso, o a la totalidad o una 

parte del Saldo Deudor, el cambio de moneda de denominación a una Moneda Local o 
a una Moneda de País no Prestatario, que el Banco pueda intermediar eficientemente, 
con las debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco. 

 
14. “Conversión de Moneda por Plazo Parcial” significa una Conversión de Moneda por 

un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de Amortización 
solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de 
estas Normas Generales. 
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15. “Conversión de Moneda por Plazo Total” significa una Conversión de Moneda por un 

Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de Amortización 
solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de 
estas Normas Generales. 

 
16. “Conversión de Productos Básicos” significa, con respecto a todo o parte de un 

Saldo Deudor Requerido, la contratación de una Opción de Venta de Productos Básicos 
o de una Opción de Compra de Productos Básicos de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 5.01 de estas Normas Generales. 

 
17. “Conversión de Productos Básicos por Plazo Parcial” significa una Conversión de 

Productos Básicos cuya Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos es 
anterior a la Fecha Final de Amortización. 

 
18. “Conversión de Productos Básicos por Plazo Total” significa una Conversión de 

Productos Básicos cuya Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos 
coincide con la Fecha Final de Amortización. 

 
19. “Conversión de Tasa de Interés” significa (i) el cambio del tipo de tasa de interés con 

respecto a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor; o (ii) el establecimiento de un 
Tope (cap) de Tasa de Interés o una Banda (collar) de Tasa de Interés con respecto a la 
totalidad o una parte del Saldo Deudor; o (iii) cualquier otra opción de cobertura 
(hedging) que afecte la tasa de interés aplicable a la totalidad o a una parte del Saldo 
Deudor. 

 
20. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial” significa una Conversión de Tasa de 

Interés por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de 
Amortización solicitado para dicha Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en 
el Artículo 5.04 de estas Normas Generales. 

 
21. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total” significa una Conversión de Tasa de 

Interés por un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de 
Amortización solicitado para la Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en el 
Artículo 5.04 de estas Normas Generales. 

 
22. “Costo de Fondeo del Banco” significa un margen de costo calculado trimestralmente 

sobre la Tasa de Interés LIBOR en Dólares a tres (3) meses, con base en el promedio 
ponderado del costo de los instrumentos de fondeo del Banco aplicables a la Facilidad 
de Financiamiento Flexible, expresado en términos de un porcentaje anual, según lo 
determine el Banco. 

 
23. “Cronograma de Amortización” significa el Cronograma original establecido en las 

Estipulaciones Especiales para el pago de las cuotas de amortización del Préstamo o el 
Cronograma o cronogramas que resulten de modificaciones acordadas entre las Partes 
de conformidad con lo previsto en el Artículo 3.02 de estas Normas Generales. 
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24. “Día Hábil” significa un día en que los bancos comerciales y los mercados cambiarios 

efectúen liquidaciones de pagos y estén abiertos para negocios generales (incluidas 
transacciones cambiarias y transacciones de depósitos en moneda extranjera) en la 
ciudad de Nueva York o, en el caso de una Conversión, en las ciudades indicadas en la 
Carta Solicitud de Conversión o Carta Notificación de Conversión, según sea el caso. 

 
25. “Directorio” significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 
 
26. “Dólar” significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 
 
27. “Estipulaciones Especiales” significa el conjunto de cláusulas que componen la Primera 

Parte de este Contrato. 
 
28. “Facilidad de Financiamiento Flexible” significa la plataforma financiera que el Banco 

utiliza para efectuar Préstamos con garantía soberana con cargo al capital ordinario del 
Banco. 

 
29. “Fecha de Conversión” significa la Fecha de Conversión de Moneda, la Fecha de 

Conversión de Tasa de Interés o la Fecha de Conversión de Productos Básicos, según 
el caso. 

 
30. “Fecha de Conversión de Moneda” significa, en relación con Conversiones de Moneda 

para nuevos desembolsos, la fecha efectiva en la cual el Banco efectúa el desembolso 
y para las Conversiones de Moneda de Saldos Deudores, la fecha en que se redenomina 
la deuda. Estas fechas se establecerán en la Carta Notificación de Conversión. 

 
 
31. “Fecha de Conversión de Productos Básicos” significa la fecha de contratación de una 

Conversión de Productos Básicos. Esta fecha se establecerá en la Carta Notificación de 
Conversión. 

 
32. “Fecha de Conversión de Tasa de Interés” significa la fecha efectiva de la Conversión 

de Tasa de Interés a partir de la cual aplicará la nueva tasa de interés. Esta fecha se 
establecerá en la Carta Notificación de Conversión. 

 
33. “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre” 

significa el día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año calendario. 
La Tasa de Interés Basada en LIBOR determinada por el Banco en una Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
aplicada retroactivamente a los primeros quince (15) días del Trimestre respectivo y 
continuará siendo aplicada durante y hasta el último día del Trimestre. 

 
 
34. “Fecha de Liquidación de Conversión de Productos Básicos” significa, con respecto a 

una Conversión de Productos Básicos, la fecha en que el Monto de Liquidación en 
Efectivo de dicha conversión debe ser pagado, la cual ocurrirá a los cinco (5) Días 
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Hábiles posteriores a una Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos 
salvo que las Partes acuerden una fecha distinta especificada en la Carta Notificación 
de Conversión. 

 
35. “Fecha de Valuación de Pago” significa la fecha que se determina con base en un cierto 

número de Días Hábiles Bancarios antes de cualquier fecha de pago de cuotas de 
amortización o intereses, según se especifique en una Carta Notificación de 
Conversión. 

 
36. “Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos” significa el Día Hábil en 

el cual vence la Opción de Productos Básicos. Esta fecha se establecerá en la Carta 
Notificación de Conversión. 

 
37. “Fecha Final de Amortización” significa la última fecha en que puede ser totalmente 

amortizado el Préstamo, de acuerdo con lo previsto en las Estipulaciones Especiales. 
 
38. “Garante” significa la Parte que garantiza el cumplimiento de las obligaciones que 

contrae el Prestatario y asume otras obligaciones que. según el Contrato de Garantía, 
quedan a su cargo. 

 
39. “Grupo del Bancos” significa el Banco, la Corporación Interamericana de Inversiones 

y el Fondo Multilateral de Inversiones. 
 
 
40. “Índice del Producto Básico Subyacente” significa un índice publicado del precio del 

producto básico subyacente sujeto de una Opción de Productos Básicos. La fuente y 
cálculo del índice del Producto Básico Subyacente se establecerán en la Carta 
Notificación de Conversión. Si el índice del Producto Básico Subyacente relacionado 
con un producto básico (i) no es calculado ni anunciado por su patrocinador vigente en 
la Fecha de Conversión de Productos Básicos, pero es calculado y anunciado por un 
patrocinador sucesor aceptable para el Agente de Cálculo, o (ii) es reemplazado por un 
índice sucesor que utiliza, en la determinación del Agente de Cálculo, la misma fórmula 
o un método de cálculo sustancialmente similar al utilizado en el cálculo del índice del 
Producto Básico Subyacente, entonces, el respectivo índice será, en cada caso, el índice 
del Producto Básico Subyacente. 

 
41. “Moneda Convertida” significa cualquier Moneda Local o Moneda de País no 

Prestatario en la que se denomina la totalidad o una parte del Préstamo tras la ejecución 
de una Conversión de Moneda. 

 
42. “Moneda de Aprobación” significa la moneda en la que el Banco aprueba el Préstamo, 

que puede ser Dólares o cualquier Moneda Local que el Banco pueda intermediar 
eficientemente, con las debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo del 
Banco. 
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43. “Moneda de Liquidación” significa la moneda utilizada para liquidar pagos de capital 

e intereses. Para el caso de monedas de libre convertibilidad (fully deliverable) la 
Moneda de Liquidación será la Moneda Convertida. Para el caso de monedas que no 
son de libre convertibilidad (non-deliverable) la Moneda de Liquidación será el Dólar. 

 
44. “Moneda de País no Prestatario” significa cualquier moneda de curso legal en los países 

no prestatarios del Banco. 
 
45. “Moneda Local” significa cualquier moneda de curso legal en los países prestatarios 

del Banco. 
 
46. “Monto de Liquidación en Efectivo” tendrá el significado que se le asigna en los 

Artículos 5.1 l(b), (c) y (d) de estas Normas Generales. 
 
47. “Normas Generales” significa el conjunto de artículos que componen la Segunda Parte 

de este Contrato y que reflejan las políticas básicas del Banco aplicables en forma 
uniforme a sus Contratos de Préstamos. 

 
48. “Opción de Compra de Productos Básicos” significa, con respecto a todo o parte de un 

Saldo Deudor Requerido, una opción de compra a ser liquidada en efectivo ejercitable 
por el Prestatario de conformidad con lo establecido en el Artículo 5.11 de estas Normas 
Generales. 

 
49. “Opción de Productos Básicos” tendrá el significado que se le asigna en el Artículo 

5.11 (a) de estas Normas Generales. 
 
50. “Opción de Venta de Productos Básicos” significa, con respecto a todo o parte de un 

Saldo Deudor Requerido, una opción de venta a ser liquidada en efectivo ejercitable 
por el Prestatario de conformidad con lo establecido en el Artículo 5.11 de estas Normas 
Generales. 

 
 
51. “Organismo(s) Ejecutor(es)” significa la(s) entidad(es) encargada(s) de ejecutar el 

Programa en todo o en parte. 
 
52. “Partes” significa el Banco y el Prestatario y cada uno de éstos, indistintamente, una 

Parte. 
 
53. “Plazo de Conversión” significa, para cualquier Conversión, con excepción de la 

Conversión de Productos Básicos, el período comprendido entre la Fecha de 
Conversión y el último día del período de interés en el cual la Conversión termina según 
sus términos. No obstante, para efectos del último pago de capital e intereses, el Plazo 
de Conversión termina en el día en que se pagan los intereses correspondientes a dicho 
período de interés. 
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54. “Plazo de Ejecución” significa el plazo en Días Hábiles durante el cual el Banco puede 

ejecutar una Conversión según sea determinado por el Prestatario en la Carta Solicitud 
de Conversión. El Plazo de Ejecución comienza a contar desde el día en que la Carta 
Solicitud de Conversión es recibida por el Banco. 

 
55. “Plazo Original de Desembolsos” significa el plazo originalmente previsto para los 

desembolsos del Préstamo, el cual se establece en las Estipulaciones Especiales. 
 
56. “Prácticas Prohibidas” significa las prácticas definidas en el Artículo 6.03 de estas 

Normas Generales. 
 
57. “Precio de Ejercicio” significa, con respecto a una Conversión de Productos Básicos, 

el precio fijo al cual (i) el propietario de una Opción de Compra de Productos Básicos 
tiene el derecho de comprar, o (ii) el propietario de una Opción de Venta de Productos 
Básicos tiene el derecho de vender, el producto básico subyacente (liquidable en 
efectivo). 

 
58. “Precio Especificado” significa el precio del producto básico subyacente según el 

índice del Producto Básico Subyacente en la Fecha de Vencimiento de Conversión de 
Productos Básicos excepto que, para ciertos Tipos de Opciones, dicho precio será 
calculado sobre la base de una fórmula a ser determinada en la Carta Notificación de 
Conversión. 

 
59. “Préstamo” tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones Especiales. 
 
60. “Préstamo con Tasa de Interés Basada en LIBOR” significa cualquier Préstamo 

otorgado por el Banco para ser desembolsado, contabilizado y amortizado en Dólares 
o que ha sido total o parcialmente convertido en Dólares y que está sujeto a una Tasa 
de Interés Basada en LIBOR, determinada de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo 3.03(a) de estas Normas Generales. 

 
61. “Prestatario” tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones Especiales. 
 
62. “Programa” significa el programa de reformas de políticas apoyado por el Préstamo. 
 
63. “Saldo Deudor” significa el monto que el Prestatario adeuda al Banco por concepto de 

la parte desembolsada del Préstamo. 
 
64. “Saldo Deudor Requerido” tendrá el significado que se le asigna en el Artículo 5.02(f) 

de estas Normas Generales. 
 
65. “Tasa Base de Interés” significa la tasa determinada por el Banco al momento de la 

ejecución de una Conversión, con la excepción de la Conversión de Productos Básicos, 
en función de (i) la moneda solicitada por el Prestatario; (ii) el tipo de tasa de interés 
solicitada por el Prestatario; (iii) el Cronograma de Amortización; (iv) las condiciones 
de mercado vigentes; y (v) uno de los siguientes, entre otros: (1) la Tasa de Interés 
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LIBOR en Dólares a tres (3) meses más un margen que refleje el costo estimado de 
captación de recursos en Dólares del Banco existente al momento del desembolso o la 
Conversión; o (2) el costo efectivo de la captación del financiamiento del Banco 
utilizado como base para la Conversión; (3) el índice de tasa de interés correspondiente 
más un margen que refleje el costo estimado de captación de recursos en la moneda 
solicitada al momento del desembolso o de la Conversión; o (4) con respecto a los 
Saldos Deudores que han sido objeto de una Conversión previa, con excepción de la 
Conversión de Productos Básicos, la tasa de interés vigente para dichos Saldos 
Deudores.  

 
66. “Tasa de Interés Basada en LIBOR" significa la Tasa de Interés LIBOR más el Costo 

de Fondeo del Banco, determinada en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre. 

 
67. “Tasa de Interés LIBOR”2 significa la “USD-LIBOR-ICE”, que es la tasa administrada 

por ICE Benchmark Administration (o cualquier otra entidad que la reemplace en la 
administración de la referida tasa) aplicable a depósitos en Dólares a un plazo de tres 
(3) meses que figura en la página correspondiente de las páginas Bloomberg Financial 
Markets Service o Reuters Service, o en la página correspondiente de cualquier otro 
servicio seleccionado por el Banco en que figure dicha tasa, a las 11:00 a.m., hora de 
Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre. Si dicha 
Tasa de Interés LIBOR no apareciera en la página correspondiente, la Tasa de Interés 
LIBOR correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre será determinada como si las Partes hubiesen especificado 
“USD- LIBOR-Bancos Referenciales” como la Tasa de Interés LIBOR aplicable. Para 
estos efectos. “USD-LIBOR-Bancos Referenciales" significa que la Tasa de Interés 
LIBOR correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre será determinada en función de las tasas a las que los 
Bancos Referenciales estén ofreciendo los depósitos en Dólares a los bancos de primer 
orden en el Mercado Interbancario de Londres aproximadamente a las 11:00 a.m., hora 
de Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha 
de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, a un 
plazo de (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto Representativo. El Agente o 
Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco solicitará(n) una cotización de la Tasa de 
Interés LIBOR a la oficina principal en Londres de cada uno de los Bancos 
Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) cotizaciones, la Tasa de Interés 
LIBOR correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones. De obtenerse 
menos de dos (2) cotizaciones según lo solicitado, la Tasa de Interés LIBOR 

                     
2 Cualquier termino que figure en mayúsculas en el numeral 67 de este Artículo 2.01 y que no esté definido 
de alguna manera en este literal, tendrá el mismo significado que le haya sido asignado en las Definiciones de 
ISDA de 2006. según la publicación del International Swaps and Derivatives Association. Inc. (Asociación 
Internacional de Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus versiones modificadas 
y complementadas, las cuales son incorporadas en este documento por referencia. 
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correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas por los principales 
bancos en la ciudad de Nueva York, escogidos por el Agente o Agentes de Cálculo 
utilizado(s) por el Banco, aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Nueva York, 
aplicable a préstamos en Dólares concedidos a los principales bancos europeos, a un 
plazo de tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto Representativo. Si el Banco 
obtiene la Tasa de Interés LIBOR de más de un Agente de Cálculo, como resultado del 
procedimiento descrito anteriormente, el Banco determinará a su sola discreción, la 
Tasa de Interés LIBOR aplicable en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre, con fundamento en las tasas de interés 
proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los propósitos de esta disposición, si 
la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre 
no es un día bancario en la ciudad de Nueva York, se utilizarán las Tasas de Interés 
LIBOR cotizadas en el primer día bancario en Nueva York inmediatamente siguiente. 

 
68. “Tipo de Cambio de Valuación” es igual a la cantidad de unidades de Moneda 

Convertida por un Dólar, aplicable a cada Fecha de Valuación de Pago, de acuerdo con 
la fuente que se establezca en la Carta Notificación de Conversión. 

 
69. “Tipo de Opción” significa el tipo de Opción de Productos Básicos en relación con el 

cual el Banco puede, sujeto a la disponibilidad en el mercado y a consideraciones 
operativas y de manejo de riesgo, ejecutar una Conversión de Productos Básicos 
incluidas, entre otras, las opciones europea, asiática con media aritmética y precio de 
ejercicio fijo, y binaria. 

 
70. “Tope (cap) de Tasa de Interés” significa el establecimiento de un límite superior para 

una tasa variable de interés. 
 
71. “Tramo de Desembolso” significa, para los préstamos de apoyo a reformas de políticas, 

el monto o la porción de los recursos del Préstamo que será elegible para desembolso 
una vez que el Prestatario haya cumplido con las correspondientes condiciones 
contractuales. 

 
72. “Tramo del Préstamo” significa cualquiera de los tramos en los que se divida el 

Préstamo como resultado de una Conversión o de una modificación del Cronograma de 
Amortización. 

 
73. “Trimestre” significa cada uno de los siguientes períodos de tres (3) meses del año 

calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de marzo; el período 
que comienza el 1 de abril y termina el 30 de junio; el período que comienza el 1 de 
julio y termina el 30 de septiembre: y el período que comienza el 1 de octubre y termina 
el 31 de diciembre. 

 
74. “VPP” significa la vida promedio ponderada, ya sea VPP Original o la que resulte de 

una modificación del Cronograma de Amortización, como resultado de una Conversión 
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o no. La VPP se calcula en años (utilizando dos decimales), sobre la base del 
Cronograma de Amortización de todos los Tramos del Préstamo y se define como la 
división entre (i) y (ii) siendo: 

 
(i) La sumatoria de los productos de (A) y (B), definidos como: 

 
(A) El monto de cada pago de amortización; 
 
(B) La diferencia en el número de días entre la fecha de pago de amortización y 

la fecha de suscripción de este Contrato, dividido por 365 días; 
 

y 
 

(ii) La suma de los pagos de amortización. 
 

La fórmula a aplicar es la siguiente: 
 

 
 

donde: 
 

VPP  Es la vida promedio ponderada de todas las amortizaciones, expresada en 
años. 

 
m Es el número total de los Tramos del Préstamo. 
 
n Es el número total de pagos de amortización para cada Tramo del 

Préstamo. 
 
Aij  Es el monto de la amortización referente al pago i del Tramo j del 

Préstamo, calculado en el equivalente en Dólares, a la tasa de cambio 
determinada por el Agente de Cálculo para la fecha de modificación del 
Cronograma de Amortización. 

 
FPij Es la fecha de pago referente al pago i del Tramo j del Préstamo. 
 
FS Es la fecha de suscripción de este Contrato. 
 
AT Es la suma de todos los Aij, calculada en el equivalente en Dólares, a la 

fecha del cálculo a la tasa de cambio determinada por el Agente de 
Cálculo. 
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75. “VPP Original” significa la VPP del Préstamo vigente en la fecha de suscripción de 

este Contrato y establecida en las Estipulaciones Especiales. 
 
 

CAPÍTULO III 

 
Amortización, Intereses, Comisión de Crédito, Inspección y Vigilancia y Pagos 

Anticipados 

 
 
ARTÍCULO 3.01. Fechas de pago de amortización y de intereses. El Préstamo será 
amortizado de acuerdo con el Cronograma de Amortización. Los intereses y las cuotas de 
amortización se pagarán el día 15 del mes, de acuerdo con lo establecido en las Estipulaciones 
Especiales, en una Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización o en 
una Carta Notificación de Conversión, según sea el caso. Las fechas de pagos de amortización 
coincidirán siempre con una fecha de pago de intereses. 
 
 
ARTÍCULO 3.02. Modificación del Cronograma de Amortización. (a) El Prestatario, con 
la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar la modificación del Cronograma de 
Amortización en cualquier momento a partir de la fecha de entrada en vigencia del Contrato 
y hasta sesenta (60) días antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos. También 
podrá solicitar la modificación del Cronograma de Amortización, con ocasión de una 
Conversión de Moneda o Conversión de Tasa de Interés en los términos establecidos en los 
Artículos 5.03 y 5.04 de estas Normas Generales. 
 

(b)  Para solicitar una modificación del Cronograma de Amortización, el Prestatario 
deberá presentar al Banco una Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de 
Amortización, que deberá: (i) señalar si la modificación del Cronograma de Amortización 
propuesta se aplica a la totalidad o una parte del Préstamo; y (ii) indicar el nuevo Cronograma 
de pagos, que incluirá la primera y última fecha de amortización, la frecuencia de pagos y el 
porcentaje que éstos representan de la totalidad del Préstamo o el Tramo del Préstamo para 
el que se solicita la modificación. 

 
 
(c)  El Banco podrá aceptar las modificaciones del Cronograma de Amortización 

solicitadas, sujeto a las debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco 
y al cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

(i) La última fecha de amortización y la VPP acumulada de todos los 
Cronogramas de Amortización no excedan ni la Fecha Final de 
Amortización ni la VPP Original; 

 
(ii) El Tramo del Préstamo sujeto a un nuevo Cronograma de Amortización no 

sea menor al equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000); y 
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(iii) El Tramo del Préstamo sujeto a la modificación del Cronograma de 

Amortización no haya sido objeto de una modificación anterior salvo que la 
nueva modificación al Cronograma de Amortización sea resultado de una 
Conversión de Moneda. 

 
(d)  El Banco comunicará al Prestatario su decisión mediante una Carta Notificación 

de Modificación de Cronograma de Amortización. Si el Banco acepta la solicitud del 
Prestatario, la Carta Notificación de Modificación del Cronograma de Amortización incluirá: 
(i) el nuevo Cronograma de Amortización correspondiente al Préstamo o Tramo del 
Préstamo; (ii) la VPP acumulada del Préstamo; y (iii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma 
de Amortización. 

 
(e)  El Préstamo no podrá tener más de cuatro Tramos del Préstamo denominados en 

Moneda de País no Prestatario con Cronogramas de Amortización distintos. Los Tramos del 
Préstamo denominados en Moneda Local podrán exceder dicho número, sujeto a las debidas 
consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco. 
 

(f) Con el objeto de que en todo momento la VPP del Préstamo continúe siendo igual 
o menor a la VPP Original, en cualquier evento en que la VPP del Préstamo exceda la VPP 
Original, el Cronograma de Amortización habrá de ser modificado. Para dichos efectos, el 
Banco informará al Prestatario de dicho evento, solicitando al Prestatario pronunciarse 
respecto del nuevo Cronograma de amortización, de acuerdo con lo establecido en este 
Artículo. Salvo que el Prestatario expresamente solicite lo contrario, la modificación 
consistirá en el adelanto de la Fecha Final de Amortización con el correspondiente ajuste a 
las cuotas de amortización. 
 
 

(g) Sin perjuicio de lo establecido en la letra (0 anterior, en los casos en que se 
acuerden extensiones al Plazo Original de Desembolsos que: (i) ocasionen que dicho plazo 
se extienda más allá de la fecha de sesenta (60) días antes del vencimiento de la primera cuota 
de amortización del Préstamo o, en su caso, del tramo del Préstamo; y (ii) se efectúen 
desembolsos durante dicha extensión, el Cronograma de Amortización habrá de ser 
modificado. La modificación consistirá en (i) el adelanto de la Fecha Final de Amortización 
o, en el caso que el Préstamo tenga distintos tramos, en adelantar la Fecha Final de 
Amortización del tramo o tramos del Préstamo cuyos recursos se desembolsan durante la 
extensión del Plazo Original de Desembolsos, salvo que el Prestatario expresamente solicite, 
en su lugar, (ii) el incremento del monto de la cuota de amortización siguiente a cada 
desembolso del Préstamo o, en su caso, del tramo del Préstamo que ocasione una VPP mayor 
a la VPP Original. En el segundo caso, el Banco determinará el monto correspondiente a cada 
cuota de amortización. 
 
 
ARTÍCULO 3.03. Intereses. (a) Intereses sobre Saldos Deudores que no han sido objeto 

de Conversión. Mientras que el Préstamo no haya sido objeto de ninguna Conversión, el 
Prestatario pagará intereses sobre los Saldos Deudores diarios a una Tasa de Interés Basada 
en LIBOR más el margen aplicable para préstamos del capital ordinario. En este caso, los 
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intereses se devengarán a una tasa anual para cada Trimestre determinada por el Banco en 
una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre. 
 

(b)  Intereses sobre Saldos Deudores que han sido objeto de Conversión. Si los 
Saldos Deudores han sido objeto de una Conversión, el Prestatario deberá pagar intereses 
sobre los Saldos Deudores convertidos bajo dicha Conversión a: (i) la Tasa Base de Interés 
que determine el Banco; más (ii) el margen aplicable para préstamos del capital ordinario del 
Banco. 

 
(c)  Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a un Tope (cap) de Tasa de Interés. 

En el supuesto de que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para establecer 
un Tope (cap) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario en virtud de 
lo establecido en este Artículo exceda el Tope (cap) de Tasa de Interés en cualquier momento 
durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima de interés aplicable durante dicho Plazo de 
Conversión será equivalente al Tope (cap) de Tasa de Interés. 

 
(d)  Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a una Banda (collar) de Tasa de 

Interés. En el supuesto en que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para 
establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el 
Prestatario en virtud de lo establecido en este Artículo exceda o esté por debajo de los límites 
superior o inferior, respectivamente, de la Banda (collar) de Tasa de Interés en cualquier 
momento durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima o mínima de interés aplicable 
durante dicho Plazo de Conversión será, respectivamente, el límite superior o el límite 
inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. 
 

(e) Modificaciones a la base de cálculo de intereses. Las Partes acuerdan que, no 
obstante cualquier modificación en la práctica del mercado que, en cualquier momento, 
afecte la determinación de la Tasa de Interés LIBOR, los pagos por el Prestatario deberán 
permanecer vinculados a la captación del Banco. Para efectos de obtener y mantener dicho 
vínculo en tales circunstancias, las Partes acuerdan expresamente que el Agente de Cálculo, 
buscando reflejar la captación correspondiente del Banco, deberá determinar: (a) la 
ocurrencia de tales modificaciones; y (b) la tasa base alternativa aplicable para determinar el 
monto apropiado a ser pagado por el Prestatario. El Agente de Cálculo deberá notificar al 
Prestatario y al Garante, si fuera el caso, con anticipación mínima de sesenta (60) días, de la 
tasa base alternativa aplicable. La tasa base alternativa será efectiva en la fecha de 
vencimiento de tal plazo de notificación. 
 
 
ARTÍCULO 3.04. Comisión de crédito. (a) El Prestatario pagará una comisión de crédito 
sobre el saldo no desembolsado del Préstamo a un porcentaje que será establecido por el 
Banco periódicamente, como resultado de su revisión de cargos financieros para préstamos 
de capital ordinario sin que, en ningún caso, pueda exceder el 0,75% por año. 
 

(b)  La comisión de crédito empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha 
de suscripción del Contrato. 

 



-99- 

_________________________________________________________________________ 

 
(c)  La comisión de crédito cesará de devengarse (i) cuando se hayan efectuado todos 

los desembolsos y (ii) en todo o parte, según sea el caso, cuando haya quedado total o 
parcialmente sin efecto el Préstamo, de conformidad con los Artículos 4.02, 4.06, 4.07 o 6.02 
de estas Normas Generales. 
 
ARTICULO 3.05. Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los intereses y la 
comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del período de 
intereses correspondiente. 
 
ARTICULO 3.06. Recursos para Inspección y vigilancia. El Prestatario no estará obligado 
a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el 
Banco establezca lo contrario durante el Plazo Original de Desembolsos como consecuencia 
de su revisión periódica de cargos financieros para préstamos del capital ordinario, y 
notifique al Prestatario al respecto. En este caso, el Prestatario deberá indicar al Banco si 
pagará dicho monto directamente o si el Banco deberá retirar y retener dicho monto de los 
recursos del Préstamo. En ningún caso, podrá cobrarse por este concepto en un semestre 
determinado más de lo que resulte de aplicar el 1% al monto del Préstamo, dividido por el 
número de semestres comprendido en el Plazo Original de Desembolsos. 
 
ARTICULO 3.07. Moneda de los pagos de amortización, intereses, comisiones y cuotas 

de inspección y vigilancia. Los pagos de amortización e intereses serán efectuados en 
Dólares, salvo que se haya realizado una Conversión de Moneda, en cuyo caso aplicará lo 
previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. Los pagos de comisión de crédito y 
cuotas de inspección y vigilancia se efectuarán siempre en la Moneda de Aprobación. 
 
ARTÍCULO 3.08. Pagos anticipados. (a) Pagos Anticipados de Saldos Deudores 

denominados en Dólares con Tasa de Interés Basada en LIBOR. El Prestatario podrá 
pagar anticipadamente la totalidad o una parte de cualquier Saldo Deudor en Dólares a Tasa 
de Interés Basada en LIBOR, en una fecha de pago de intereses, mediante la presentación al 
Banco de una solicitud escrita de carácter irrevocable con, al menos, treinta (30) días de 
anticipación, con la anuencia del Garante, si lo hubiere. Dicho pago se imputará de acuerdo 
a lo establecido en el Artículo 3.09 de estas Normas Generales. En la eventualidad de que el 
pago anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor, el pago se aplicará en forma 
proporcional a las cuotas de amortización pendientes de pago. Si el Préstamo tuviese Tramos 
del Préstamo con Cronogramas de Amortización diferentes, el Prestatario deberá prepagar la 
totalidad del Tramo del Préstamo correspondiente, salvo que el Banco acuerde lo contrario. 
 

(b) Pagos Anticipados de montos que han sido objeto de Conversión. Siempre 
que el Banco pueda revertir o reasignar su correspondiente captación del financiamiento o 
cualquier cobertura relacionada, el Prestatario, con la anuencia del Garante, podrá pagar 
anticipadamente en una de las fechas de pago de intereses establecidas en el Cronograma de 
Amortización adjunto a la Carta Notificación de Conversión: (i) la totalidad o una parte del 
monto que haya sido objeto de una Conversión de Moneda; (ii) la totalidad o una parte del 
monto que haya sido objeto de una Conversión de Tasa de Interés; y/o (iii) la totalidad o una 
parte de un monto equivalente al Saldo Deudor Requerido bajo una Conversión de Productos 
Básicos. Para este efecto, el Prestatario deberá presentar al Banco con, por lo menos, treinta 
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(30) días de anticipación, una solicitud escrita de carácter irrevocable. En dicha solicitud, el 
Prestatario deberá especificar el monto que desea pagar en forma anticipada y las 
Conversiones a las que se refiere. En la eventualidad de que el pago anticipado no cubra la 
totalidad del Saldo Deudor relacionado con dicha Conversión, éste se aplicará en forma 
proporcional a las cuotas pendientes de pago de dicha Conversión. El Prestatario no podrá 
efectuar pagos anticipados por un monto menor al equivalente de tres millones de Dólares 
(US$3.000.000), salvo que el Saldo Deudor remanente relacionado con la Conversión 
correspondiente fuese menor y se pague en su totalidad. 
 

(c) Para efectos de los literales (a) y (b) anteriores, los siguientes pagos serán 
considerados como pagos anticipados: (i) la devolución de Anticipo de Fondos no 
justificados: y (ii) los pagos como consecuencia de que la totalidad o una parte del Préstamo 
haya sido declarado vencido y pagadero de inmediato de acuerdo con lo dispuesto en el 
Artículo 6.02 de estas Normas Generales. 
 

(d)  Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) anterior, en los casos de pago 
anticipado, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco, según sea 
el caso, cualquier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por revertir o reasignar su 
correspondiente captación del financiamiento o cualquier cobertura relacionada, determinada 
por el Agente de Cálculo. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a 
cualquier monto vencido pendiente de pago por el Prestatario. Si se tratase de pérdida, el 
Prestatario pagará el monto correspondiente de forma conjunta y en la fecha del pago 
anticipado. 
 
ARTÍCULO 3.09. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará en primer término a 
comisiones e intereses exigibles en la fecha del pago y, si hubiere un saldo, a la amortización 
de cuotas vencidas de capital. 
 
ARTÍCULO 3.10. Vencimientos en días que no son Días Hábiles. Todo pago o cualquiera 
otra prestación que, en cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo en un día que 
no sea Día Hábil, se entenderá válidamente efectuado en el primer Día Hábil siguiente, sin 
que en tal caso proceda recargo alguno. 
 
ARTÍCULO 3.11. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina principal 
del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a menos que 
el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita al 
Prestatario. 
 
ARTÍCULO 3.12. Participaciones. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones públicas 
o privadas, a título de participaciones, los derechos correspondientes a las obligaciones 
pecuniarias del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco informará 
inmediatamente al Prestatario sobre cada cesión. 
 

(b) Se podrán acordar participaciones en relación con saldos desembolsados o saldos 
que estén pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de participación. 
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(c)  El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario, y del Garante, si lo 

hubiere, ceder en todo o en parte el saldo no desembolsado del Préstamo a otras instituciones 
públicas o privadas. A tales efectos, la porción sujeta a cesión será denominada en términos 
de un número fijo de unidades de la Moneda de Aprobación o de unidades de Dólares. 
Igualmente y previa conformidad del Prestatario, y del Garante, si lo hubiere, el Banco podrá 
establecer para dicha porción sujeta a cesión, una tasa de interés diferente a la establecida en 
este Contrato. 
 
 

CAPÍTULO IV 

 

Normas Relativas a Desembolsos 

 
ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso. El primer desembolso del 
Préstamo está condicionado a que se cumplan, a satisfacción del Banco, los siguientes 
requisitos: 
 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que 
establezcan, con señalamiento de las pertinentes disposiciones constitucionales, 
legales y reglamentarias, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en este 
Contrato y las del Garante en el Contrato de Garantía si lo hubiere, son válidas y 
exigibles. Dichos informes deberán referirse, además, a cualquier consulta 
jurídica que el Banco razonablemente estime pertinente formular. 

 
(b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, haya 

designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los actos 
relacionados con la ejecución de este Contrato y haya hecho, llegar al Banco 
ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes. Si se designaren dos 
o más funcionarios, corresponderá señalar si los designados pueden actuar 
separadamente o si tienen que hacerlo de manera conjunta. 

 
(c) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, haya 

suministrado al Banco la información sobre la cuenta bancaria especial en la que 
el Banco depositará los desembolsos del Préstamo. 

 
(d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, haya 

presentado al Banco una solicitud de desembolso en los términos que se indican 
en el Artículo 4.03 de estas Normas Generales. 

 
ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. Si 
dentro de los sesenta (60) días contados a partir de la vigencia de este Contrato, o de un plazo 
más amplio que las Partes acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones previas al 
primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas Generales y en las 
Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato dando al Prestatario 
el aviso correspondiente. 
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ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. Para que el Banco efectúe cualquier 
desembolso será menester: (a) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya 
presentado por escrito, o por medios electrónicos según la forma y las condiciones 
especificadas por el Banco, una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, 
se hayan suministrado al Banco los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste 
pueda haberle requerido; (b) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, mantenga 
abierta la cuenta bancaria especial a que hace referencia el Artículo 4.0l(c) de estas Normas 
Generales; (c) salvo que el Banco acuerde lo contrario, las solicitudes deberán ser 
presentadas, a más tardar, con treinta (30) días de anticipación a la fecha de vencimiento del 
Plazo Original de Desembolsos o cualquier extensión del mismo; (d) que no haya surgido 
alguna de las circunstancias descritas en el Artículo 6.01 de estas Normas Generales; y (e) 
que el Garante, en su caso, no se encuentre en incumplimiento por más de ciento veinte (120) 
días, de sus obligaciones de pago para con el Banco por concepto de cualquier préstamo o 
Garantía. 
 
 
ARTÍCULO 4.04. Procedimiento para los desembolsos. El Banco podrá efectuar 
desembolsos con cargo al Préstamo, así: (a) mediante giros en favor del Prestatario de las 
sumas a que tenga derecho de conformidad con este Contrato para ser depositados en la 
cuenta bancaria especial a que se refieren los Artículos 4.01 (c) y 4.03(b) de estas Normas 
Generales; (b) mediante pagos por cuenta del Prestatario y, de acuerdo con él, a otras 
instituciones bancarias; y (c) mediante otro método que las Partes acuerden por escrito. 
Cualquier gasto bancario que cobre un tercero con motivo de los desembolsos será por cuenta 
del Prestatario. A menos que las Partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos 
en cada ocasión por sumas no inferiores al cinco por ciento (5%) del monto total del 
Préstamo. 
 
 
ARTICULO 4.05. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al 
Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas 
desembolsadas. 
 
 
ARTÍCULO 4.06. Renuncia a parte del Préstamo. El Prestatario, de acuerdo con el 
Garante, si lo hubiere, mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar a su 
derecho de utilizar cualquier parte del Préstamo que no haya sido desembolsada antes del 
recibo del aviso. 
 
 
ARTÍCULO 4.07. Cancelación automática de parte del Préstamo. A menos que el Banco 
haya acordado con el Prestatario y el Garante, si lo hubiere, expresamente y por escrito 
prorrogar el Plazo Original de Desembolsos, la porción del Préstamo que no hubiere sido 
comprometida o desembolsada, según sea el caso, al vencimiento de dicho plazo o sus 
extensiones, quedará automáticamente cancelada. 
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CAPÍTULO V 

 

Conversiones 

 
 
ARTÍCULO 5.01. Ejercicio de la Opción de Conversión. (a) El Prestatario podrá solicitar 
una Conversión de Moneda, una Conversión de Tasa de Interés o una Conversión de 
Productos Básicos mediante la entrega al Banco de una “Carta Solicitud de Conversión” de 

carácter irrevocable, en forma y contenido satisfactorios para el Banco, en la que se indiquen 
los términos y condiciones financieras solicitados por el Prestatario para la respectiva 
Conversión. El Banco podrá proporcionar al Prestatario un modelo de Carta Solicitud de 
Conversión. 
 

(b) La Carta Solicitud de Conversión deberá estar firmada por un representante 
debidamente autorizado del Prestatario, deberá tener la anuencia del Garante, si lo hubiere, y 
contendrá, cuando menos, la información que se señala a continuación: 
 

(i) Para todas las Conversiones: (A) número de Préstamo; (B) monto objeto 
de la Conversión; (C) tipo de Conversión (Conversión de Moneda, 
Conversión de Tasa de Interés o Conversión de Productos Básicos); (D) 
número de cuenta donde se habrán de depositar fondos, en caso de ser 
aplicable; y (E) Convención para el Cálculo de Intereses. 

 
(ii) Para Conversiones de Moneda: (A) moneda a la que el Prestatario solicita 

convertir el Préstamo; (B) Cronograma de Amortización asociado con dicha 
Conversión de Moneda, el cual podrá tener un plazo de amortización igual 
o menor a la Fecha Final de Amortización; (C) la parte del desembolso o del 
Saldo Deudor al que aplicará la Conversión; (D) el tipo de interés aplicable 
a los montos objeto de la Conversión de Moneda; (E) si la Conversión 
Moneda es por Plazo Total o Plazo Parcial; (F) la Moneda de Liquidación; 
(G) el Plazo de Ejecución; y (H) cualquier otra instrucción relativa a la 
solicitud de Conversión de Moneda. Si la Carta Solicitud de Conversión se 
presenta en relación con un desembolso, la solicitud deberá indicar el monto 
del desembolso en unidades de la Moneda de Aprobación, en unidades de 
Dólar o en unidades de la moneda a la que se desea convertir, salvo que se 
trate del último desembolso, en cuyo caso la solicitud tendrá que ser hecha 
en unidades de la Moneda de Aprobación. En estos casos, si el Banco 
efectúa la Conversión, los desembolsos serán denominados en Moneda 
Convertida y se harán en: (i) la Moneda Convertida; o (ii) en un monto 
equivalente en Dólares al tipo de cambio establecido en la Carta 
Notificación de Conversión, que será aquel que determine el Banco al 
momento de la captación de su financiamiento. Si la Carta Solicitud de 
Conversión se refiere a Saldos Deudores la solicitud deberá indicar el monto 
en unidades de la moneda de denominación de los Saldos Deudores. 
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(iii) Para Conversiones de Tasa de Interés: (A) tipo de tasa de interés 

solicitada; (B) la parte del Saldo Deudor a la que aplicará la Conversión de 
Tasa de Interés; (C) si la Conversión de Tasa de Interés es por Plazo Total 
o por Plazo Parcial; (D) el Cronograma de Amortización asociado con dicha 
Conversión de Tasa de Interés, el cual podrá tener una plazo de amortización 
igual o menor a la Fecha Final de Amortización; y (E) para Conversiones 
de Tasa de Interés para el establecimiento de un Tope (cap) de Tasa de 
Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés, los límites superior y/o inferior 
aplicables, según sea el caso; y (F) cualquier otra instrucción relativa a la 
solicitud de Conversión de Tasa de Interés. 

 
(iv) Para Conversiones de Productos Básicos: (A) si se solicita una Opción de 

Venta de Productos Básicos o una Opción de Compra de Productos Básicos; 
(B) el Tipo de Opción; (C) la identidad del producto básico sujeto de dicha 
Conversión de Productos Básicos, incluyendo las propiedades físicas del 
mismo; (D) la Cantidad Nocional; (E) el índice del Producto Básico 
Subyacente; (F) el Precio de Ejercicio; (G) la Fecha de Vencimiento de 
Conversión de Productos Básicos: (H) si la Conversión es una Conversión 
de Productos Básicos por Plazo Total o una Conversión de Productos 
Básicos por Plazo Parcial; (I) la fórmula para la determinación del Monto 
de Liquidación en Efectivo, de ser el caso; (J) el Saldo Deudor Requerido; 
(K) la información específica de la cuenta bancaria en la que el Banco 
pagará al Prestatario, de ser el caso, el Monto de Liquidación en la Fecha de 
Liquidación de la Conversión de Productos Básicos; (L) a opción del 
Prestatario, el monto máximo de la prima que está dispuesto a pagar para 
contratar una Conversión de Productos Básicos en base a una Cantidad 
Nocional y un Precio de Ejercicio determinados, tal como se prevé en el 
párrafo (e) a continuación; y (M) cualesquiera otras instrucciones 
relacionadas con la solicitud de Conversión de Productos Básicos. 

 
(c) Cualquier monto de capital pagadero dentro del período contado desde los quince 

(15) días previos al comienzo del Plazo de Ejecución y hasta e incluyendo la Fecha de 
Conversión no podrá ser objeto de Conversión y deberá ser pagado en los términos aplicables 
previamente a la ejecución de la Conversión. 
 

(d)  Una vez que el Banco haya recibido la Carta Solicitud de Conversión, procederá 
a revisar la misma. Si la encuentra aceptable, el Banco efectuará la Conversión durante el 
Plazo de Ejecución de acuerdo con lo previsto en este Capítulo V. Efectuada la Conversión, 
el Banco enviará al Prestatario una Carta Notificación de Conversión con los términos y 
condiciones financieros de la Conversión. 
 

(e)  Con respecto a las Conversiones de Productos Básicos, el Prestatario podrá 
indicar en la Carta Solicitud de Conversión el monto máximo de la prima que está dispuesto 
a pagar para contratar una Conversión de Productos Básicos teniendo en cuenta una Cantidad 
Nocional y un Precio de Ejercicio determinados. Para el caso de que no se especifique un 
límite, el Banco podrá contratar la cobertura de productos básicos relacionada al precio de la 
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prima prevaleciente en el mercado. Alternativamente, el Prestatario podrá dar instrucciones 
al Banco para que contrate la cobertura de productos básicos relacionada con base a un monto 
de la prima en Dólares y un Precio de Ejercicio determinados. La Cantidad Nocional 
resultante reflejará las condiciones de mercado en el momento de la contratación de la 
cobertura. 
 

(f) Si el Banco determina que la Carta Solicitud de Conversión no cumple con los 
requisitos previstos en este Contrato, el Banco notificará al efecto al Prestatario durante el 
Plazo de Ejecución. El Prestatario podrá presentar una nueva Carta Solicitud de Conversión 
en cuyo caso el Plazo de Ejecución para dicha Conversión empezará a contar desde el 
momento en que el Banco reciba la nueva Carta Solicitud de Conversión. 
 

(g) Si durante el Plazo de Ejecución el Banco no logra efectuar la Conversión en los 
términos solicitados por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión, dicha carta se 
considerará nula y sin efecto, sin perjuicio de que el Prestatario pueda presentar una nueva 
Carta Solicitud de Conversión. 

 
(h) Si durante el Plazo de Ejecución ocurre una catástrofe nacional o internacional, 

una crisis de naturaleza financiera o económica, un cambio en los mercados de capitales o 
cualquier otra circunstancia extraordinaria, que pudiera afectar, en opinión del Banco, 
material y negativamente su habilidad para efectuar una Conversión o efectuar una captación 
de financiamiento o cobertura relacionada, el Banco informará al efecto al Prestatario y 
acordará con éste cualquier actuación que haya de llevarse a cabo con respecto a dicha Carta 
Solicitud de Conversión. 
 
 
ARTICULO 5.02. Requisitos para toda Conversión. Cualquier Conversión estará sujeta a 
los siguientes requisitos: 
 

(a) La viabilidad de que el Banco realice cualquier Conversión dependerá de la 
facultad del Banco de captar su financiamiento o, de ser el caso, de contratar 
cualquier cobertura bajo términos y condiciones que, a criterio del Banco, sean 
aceptables para éste de acuerdo a sus propias políticas, y estará sujeta a 
consideraciones legales, operativas y de manejo de riesgo y a las condiciones 
prevalecientes de mercado. 

 
(b) El Banco no efectuará Conversiones sobre montos inferiores al equivalente de: 

tries millones de Dólares (US$3.000.000). salvo que: (i) en caso del último 
desembolso, el monto pendiente de desembolsar fuese menor; o (ii) en caso de un 
Préstamo completamente desembolsado, el Saldo Deudor bajo cualquier Tramo 
del Préstamo fuese menor. 

 
(c) El número de Conversiones de Moneda a Moneda de País no Prestatario no podrá 

ser superior a cuatro durante la vigencia de este Contrato. Este límite no aplicará 
a Conversiones de Moneda a Moneda Local. 
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(d) El número de Conversiones de Tasa de Interés no podrá ser superior a cuatro 

durante la vigencia de este Contrato. 
 
(e) No habrá límite en el número de Conversiones de Productos Básicos que puedan 

contratarse durante la vigencia de este Contrato. 
 
(f) Cada Conversión de Productos Básicos solamente será ejecutada por el Banco en 

relación con Saldos Deudores de acuerdo con la siguiente fórmula (en adelante, 
el “Saldo Deudor Requerido”): 

 
(i) Para las Opciones de Compra de Productos Básicos, el Saldo Deudor 

Requerido será la Cantidad Nocional * (Z - Precio de Ejercicio), donde Z es 
el precio futuro más alto del producto básico esperado a la Fecha de 
Vencimiento de Conversión de Productos Básicos, para el Tipo de Opción 
correspondiente, según sea calculado por el Banco; y 

 
(ii) Para las Opciones de Venta de Productos Básicos, el Saldo Deudor 

Requerido será la Cantidad Nocional * (Precio de Ejercicio - Y), donde Y 
es el precio futuro más bajo del producto básico esperado a la Fecha de 
Vencimiento de Conversión de Productos Básicos, para el Tipo de Opción 
correspondiente, según sea calculado por el Banco. 

 
(g) Cualquier modificación del Cronograma de Amortización solicitado por el 

Prestatario al momento de solicitar una Conversión de Moneda estará sujeto a lo 
previsto en los Artículos 3.02(c) y 5.03(b) de estas Normas Generales. Cualquier 
modificación del Cronograma de Amortización solicitada por el Prestatario al 
momento de solicitar una Conversión de Tasa de Interés estará sujeta a lo previsto 
en los Artículos 3.02(c) y 5.04(b) de estas Normas Generales. 

 
(h) El Cronograma de Amortización resultante de una Conversión de Moneda o 

Conversión de Tasa de Interés determinado en la Carta Notificación de 
Conversión no podrá ser modificado posteriormente durante el Plazo de 
Conversión, salvo que el Banco acepte lo contrario. 

 
(i) Salvo que el Banco acepte lo contrario, una Conversión de Tasa de Interés con 

respecto a montos que han sido previamente objeto de una Conversión de 
Moneda, sólo podrá efectuarse: (i) sobre la totalidad del Saldo Deudor asociado a 
dicha Conversión de Moneda; y (ii) por un plazo igual al plazo remanente de la 
respectiva Conversión de Moneda. 

 
 
ARTÍCULO 5.03. Conversión de Moneda por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El 
Prestatario podrá solicitar una Conversión de Moneda por Plazo Total o una Conversión de 
Moneda por Plazo Parcial. 
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(b)  La Conversión de Moneda por Plazo Total y la Conversión de Moneda por Plazo 

Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. No obstante, 
si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días de anticipación al 
vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, entonces dicha Conversión de Moneda 
tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización 
solicitado no deberá en ningún momento exceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de 
Amortización original, teniendo en cuenta los tipos de cambio establecidos en la Carta 
Notificación de Conversión. 

 
(c)  En caso de una Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario deberá 

incluir en la Carta Solicitud de Conversión: (i) el Cronograma de Amortización hasta el final 
del Plazo de Conversión; y (ii) el Cronograma de Amortización correspondiente al Saldo 
Deudor pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de 
Amortización, el cual deberá corresponder a los términos y condiciones que eran aplicables 
con anterioridad a la ejecución de la Conversión de Moneda. 

 
(d)  Antes del vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el 

Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar al Banco una de las 
siguientes opciones: 
 

(i) La realización de una nueva Conversión de Moneda, previa presentación de 
una nueva Carta Solicitud de Conversión dentro de un período no menor a 
quince (15) Días Hábiles antes de la fecha de vencimiento de la Conversión 
de Moneda por Plazo Parcial. Esta nueva Conversión de Moneda tendrá la 
limitación adicional de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de 
Amortización no deberá exceder en ningún momento el Saldo Deudor bajo 
el Cronograma de Amortización solicitado en la Conversión de Moneda por 
Plazo Parcial original. Si fuese viable, sujeto a condiciones de mercado, 
efectuar una nueva Conversión, el Saldo Deudor del monto originalmente 
convertido seguirá denominado en la Moneda Convertida, aplicándose la 
nueva Tasa Base de Interés, que refleje las condiciones de mercado 
prevalecientes en el momento de ejecución de la nueva Conversión. 

 
(ii) El pago anticipado del Saldo Deudor del monto convertido, mediante aviso 

por escrito al Banco por lo menos treinta (30) días antes de la fecha de 
vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial. Este pago se 
realizará en la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo 
Parcial en la Moneda de Liquidación, de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 5.05 de estas Normas Generales. 

 
(e) Para efectos de lo previsto en el literal (d) de este Artículo 5.03 el Saldo Deudor 

originalmente sujeto a Conversión de Moneda será automáticamente convertido a Dólares al 
vencimiento de la respectiva Conversión por Plazo Parcial y estará sujeto a la Tasa de Interés, 
prevista en el Artículo 3.03(a) de las Normas Generales: (i) si el Banco no pudiese efectuar 
una nueva Conversión; (ii) si quince (15) días antes de la fecha de vencimiento de la 
Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Banco no recibiese una solicitud del Prestatario 
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en los términos previstos en el literal (d) de este Artículo 5.03; o (iii) si en la fecha de 
vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario no hubiese 
efectuado el pago anticipado que había solicitado. 
 

(f) En el caso de que el Saldo Deudor originalmente sujeto a Conversión de Moneda 
sea convertido a Dólares de acuerdo con lo previsto en el literal (e) anterior, el Banco deberá 
poner en conocimiento del Prestatario, y del Garante, si lo hubiere, al final del plazo de la 
Conversión de Moneda por Plazo Parcial, los montos convertidos a Dólares, así como el tipo 
de cambio correspondiente de acuerdo con las condiciones prevalecientes del mercado, según 
lo determine el Agente de Cálculo. 
 

(g)  El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá ser objeto de una nueva solicitud de 
Conversión de Moneda, sujeto a lo estipulado en este Capítulo V. 
 

(h) Al vencimiento de una Conversión de Moneda por Plazo Total, el Prestatario 
deberá pagar íntegramente el Saldo Deudor del monto convertido en la Moneda de 
Liquidación, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales, no 
pudiendo solicitar una nueva Conversión de Moneda. 
 

(i) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación 
o modificación de una Conversión de Moneda, el Prestatario recibirá del Banco, o 
alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier 
ganancia o pérdida incurrida por el Banco por revertir o reasignar la captación de su 
financiamiento, o cualquier cobertura relacionada, asociada con la cancelación o 
modificación de dicha Conversión de Moneda. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, 
en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco. 
 
ARTÍCULO 5.04. Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El 
Prestatario podrá solicitar una Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o una 
Conversión de Tasa Interés por Plazo Parcial. 
 

(b)  La Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total y la Conversión de Tasa de 
Interés por Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de 
Amortización. No obstante, si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días 
de anticipación al vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, entonces dicha 
Conversión tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de 
Amortización solicitado no deberá en ningún momento exceder el Saldo Deudor bajo el 
Cronograma de Amortización original. 
 

(c) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos 
denominados en Dólares, el Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud de Conversión: 
(i) el Cronograma de Amortización hasta el final del Plazo de Conversión; y (ii) el 
Cronograma de Amortización para el Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del 
Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de Amortización, el cual corresponderá a los 
términos y condiciones que eran aplicables con anterioridad a la ejecución de la Conversión 
de Tasa de Interés. 



-109- 

_________________________________________________________________________ 

 
 

(d)  En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos 
denominados en Dólares, la Tasa de Interés aplicable a los Saldos Deudores al vencimiento 
de dicha Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial, será la establecida en el Artículo 
3.03(a) de estas Normas Generales. Las Conversiones de Tasa de Interés por Plazo Parcial 
sobre Saldos Deudores denominados en moneda distinta del Dólar estarán sujetas al requisito 
previsto en el Artículo 5.02(g) y, por lo tanto, tendrán el mismo tratamiento relativo al 
vencimiento del Plazo de Conversión de las Conversiones de Moneda por Plazo Parcial 
previsto en el Artículo 5.03(d) de estas Normas Generales. 
 

(e)  Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación 
o modificación de una Conversión de Tasa de Interés, el Prestatario recibirá del Banco, o 
alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier 
ganancia o pérdida incurrida por el Banco por revertir o reasignar la captación de su 
financiamiento, o cualquier cobertura relacionada, asociada con la cancelación o 
modificación de dicha Conversión de Tasa de Interés. Si se tratase de ganancia, la misma se 
aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago por el Prestatario al 
Banco. 
 
ARTÍCULO 5.05. Pagos de cuotas de Amortización e Intereses en caso de Conversión 

de Moneda. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.07 de estas Normas Generales, 
en los casos en que ha habido una Conversión de Moneda, los pagos de cuotas de 
amortización e intereses de los montos convertidos se efectuarán en la Moneda de 
Liquidación. En caso de que la Moneda de Liquidación sea Dólares, se aplicará el Tipo de 
Cambio de Valuación vigente en la Fecha de Valuación de Pago para la respectiva fecha de 
vencimiento, de acuerdo a lo establecido en la Carta Notificación de Conversión. 
 
ARTÍCULO 5.06. Terminación anticipada de una Conversión. El Prestatario podrá 
solicitar por escrito la terminación anticipada de una Conversión la cual estará sujeta a que 
el Banco pueda terminar su captación de financiamiento correspondiente o la cobertura 
relacionada. En ese caso, el Prestatario recibirá del Banco o, alternativamente, le pagará al 
Banco, según sea el caso, cualquier ganancia, incluido cualquier pago resultante de la 
terminación anticipada de una cobertura de productos básicos, o costo incurrido por el Banco 
por revertir o reasignar su captación de financiamiento correspondiente o cualquier cobertura 
relacionada, según lo determine el Agente de Cálculo. Si se tratase de un costo, el Prestatario 
pagará prontamente el monto correspondiente al Banco. Si se tratase de ganancia, la misma 
se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago por el Prestatario 
al Banco por concepto de, entre otros, comisiones o primas adeudadas. 
 
ARTÍCULO 5.07. Comisiones de transacción aplicables a Conversiones. (a) Las 
comisiones de transacción aplicables a las Conversiones efectuadas bajo este Contrato serán 
las que el Banco determine periódicamente. Cada Carta Notificación de Conversión indicará, 
si la hubiere, la comisión de transacción que el Prestatario estará obligado a pagar al Banco 
en relación con la ejecución de la respectiva Conversión, la cual se mantendrá vigente durante 
el Plazo de Conversión de dicha Conversión. 
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(b) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Moneda: (i) será 

expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la Moneda Convertida 
desde e incluida la Fecha de Conversión sobre el Saldo Deudor de dicha Conversión de 
Moneda; y (iii) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en 
el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. 
 

(c)  La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Tasa de Interés: (i) será 
expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la moneda de 
denominación del Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés; (iii) se 
devengará desde e incluida la Fecha de Conversión sobre el Saldo Deudor sujeto a dicha 
Conversión de Tasa de Interés; y (iv) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. 
 
 

(d) Sin perjuicio de las comisiones de transacción señaladas en los literales (b) y (c) 
anteriores, en el caso de Conversiones de Moneda o Conversiones de Tasa de Interés que 
contemplen Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas (collar) de Tasa de Interés, se aplicará 
una comisión de transacción por concepto de dicho Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda 
(collar) de Tasa de Interés, la cual: (i) se denominará en la misma moneda del Saldo Deudor 
sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés; y (ii) se cancelará 
mediante un único pago en la Moneda de Liquidación, en la primera fecha de pago de 
intereses, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. 
 

(e) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Productos Básicos: (i) 
será expresada en forma de puntos básicos; (ii) se calculará sobre la base de la Cantidad 
Nocional multiplicada por el precio de cierre del producto básico en la Fecha de Conversión 
de Productos Básicos según el índice del Producto Básico Subyacente; y (iii) se pagará en 
Dólares, en un único pago por adelantado o en cuotas, según ello sea acordado entre el Banco 
y el Prestatario y se especifique en la Carta Notificación de Conversión. En ningún caso el 
Prestatario pagará dicha comisión al Banco después de la Fecha de Vencimiento de la 
Conversión de Productos Básicos o. si fuera el caso, de la fecha en que la Conversión de 
Productos Básicos sea terminada anticipadamente de conformidad con lo previsto en el 
Artículo 5.06 de estas Normas Generales. 
 

(f) En caso de terminación anticipada de una Conversión de Productos Básicos, se 
aplicará una comisión de transacción adicional, que: (i) será expresada en forma de puntos 
básicos; (ii) se calculará sobre la base de la Cantidad Nocional multiplicada por el precio de 
cierre del producto básico en la fecha de la terminación anticipada de acuerdo con el índice 
del Producto Básico Subyacente; y (iii) se pagará en Dólares, como un único pago, 
prontamente una vez ocurrida la terminación. 
 
 
ARTÍCULO 5.08. Gastos de Fondeo y Primas o Descuentos asociados a una Conversión. 

(a) En el supuesto que el Banco utilice su costo efectivo de captación de financiamiento para 
determinar la Tasa Base de Interés, el Prestatario estará obligado a pagar las comisiones y 
otros gastos de captación en que haya incurrido el Banco. Adicionalmente, cualesquiera 
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primas o descuentos relacionados con la captación de financiamiento, serán pagados o 
recibidos por el Prestatario, según sea el caso. Estos gastos y primas o descuentos se 
especificarán en la Carta Notificación de Conversión. 
 

(b)  Cuando la Conversión se efectúe con ocasión de un desembolso, el monto a ser 
desembolsado al Prestatario deberá ser ajustado para deducir o agregar cualquier monto 
adeudado por o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior. 

 
(c)  Cuando la Conversión se realice sobre Saldos Deudores, el monto adeudado por 

o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior, deberá ser pagado por el Prestatario 
o por el Banco, según sea el caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la Fecha de la 
Conversión. 
 
ARTÍCULO 5.09. Primas pagaderas por Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas 

(collar) de Tasa de Interés. (a) Además de las comisiones de transacción pagaderas de 
acuerdo con el Artículo 5.07 de estas Normas Generales, el Prestatario deberá pagar al Banco 
una prima sobre el Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de 
Tasa de Interés solicitado por el Prestatario, equivalente a la prima pagada por el Banco a 
una contraparte, si la hubiere, como resultado de la compra del Tope (cap) de Tasa de Interés 
o Banda (collar) de Tasa de Interés. El pago de dicha prima deberá efectuarse (i) en la moneda 
de denominación del Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) 
de Tasa de Interés, o en su equivalente en Dólares, al tipo de cambio establecido en la Carta 
Notificación de Conversión, debiendo ser aquella tasa de cambio que se determine al 
momento de la captación del financiamiento del Banco o de la ejecución de la cobertura 
relacionada; y (ii) en un pago único en una fecha acordada entre las Partes, pero, en ningún 
caso, después de treinta (30) días de la Fecha de Conversión; salvo si es operativamente 
posible para el Banco, éste acepte un mecanismo de pago diferente. 
 

(b) Si el Prestatario solicitase una Banda (collar) de Tasa de Interés, podrá solicitar 
que el Banco establezca el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés para 
garantizar que la prima correspondiente a dicho límite inferior sea igual a la prima 
correspondiente al límite superior y de esta forma establecer una Banda (collar) de Tasa de 
Interés sin costo (zero cost collar). Si el Prestatario optase por determinar los límites superior 
e inferior, la prima pagadera por el Prestatario al Banco con respecto al límite superior de la 
Banda (collar) de Tasa de Interés se compensará con la prima pagadera por el Banco al 
Prestatario con respecto al límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. No obstante, 
la prima pagadera por el Banco al Prestatario con respecto al límite inferior de la Banda 
(collar) de Tasa de Interés no podrá, en ningún caso, exceder la prima pagadera por el 
Prestatario al Banco con respecto al límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. 
En consecuencia, durante el Plazo de Ejecución, el Banco podrá reducir el límite inferior de 
la Banda (collar) de Tasa de Interés a efecto de que la prima sobre éste no exceda la prima 
sobre el límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. 
 
ARTÍCULO 5.10. Primas en relación con una Conversión de Productos Básicos. En 
adición a las comisiones de transacción pagaderas de conformidad con el Artículo 5.07 de 
estas Normas Generales, pero sujeto al Artículo 5.01 (e) de estas Normas Generales, el 
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Prestatario deberá pagar al Banco una prima equivalente a la prima pagada por el Banco a 
una contraparte para efectuar una cobertura de productos básicos relacionada. Dicha prima 
se deberá pagar en Dólares, en un único pago por adelantado o en cuotas, según ello sea 
acordado entre el Banco y el Prestatario, y especificado en la Carta Notificación de 
Conversión. El Banco podrá aceptar mecanismos de pago alternativos, como expresar la 
prima en forma de puntos básicos por año, en cuyo caso se pagará junto con los intereses en 
cada fecha de pago de intereses. En ningún caso el Prestatario pagará dicha comisión al Banco 
después de la Fecha de Vencimiento de la Conversión de Productos Básicos o, si fuera el 
caso, de la fecha en que la Conversión de Productos Básicos sea terminada anticipadamente 
de conformidad con lo previsto en el Artículo 5.06 de estas Normas Generales. 
 
ARTÍCULO 5.11. Conversión de Productos Básicos. Cada Conversión de Productos 
Básicos se ejecutará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones: 
 

(a) Cada Conversión de Productos Básicos estará relacionada con una Opción de 
Venta de Productos Básicos o con una Opción de Compra de Productos Básicos (cada una 
de ellas denominada una “Opción de Productos Básicos”). Una Opción de Productos Básicos 

implica el otorgamiento por parte del Banco al Prestatario del derecho, a ser ejercido según 
lo dispuesto en este Artículo 5.11, a que el Banco le pague el Monto de Liquidación en 
Efectivo, si lo hubiera, en la Fecha de Liquidación de Conversión de Productos Básicos. 

 
(b) Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos bajo una 

Opción de Compra de Productos Básicos, el Precio Especificado excede el Precio de 
Ejercicio, el “Monto de Liquidación en Efectivo” será igual al producto de (i) el exceso del 

Precio Especificado sobre el Precio de Ejercicio multiplicado por (ii) la Cantidad Nocional 
de dicha Opción de Producto Básico. De lo contrario, el “Monto de Liquidación en Efectivo” 

para dicha Opción de Compra de Productos Básicos será cero. 
 
(c) Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos bajo una 

Opción de Venta de Productos Básicos, el Precio de Ejercicio excede el Precio Especificado, 
el “Monto de Liquidación en Efectivo” será igual al producto de (i) el exceso del Precio de 

Ejercicio sobre el Precio Especificado multiplicado por (ii) la Cantidad Nocional de dicha 
Opción de Producto Básico. De lo contrario, el “Monto de liquidación en Efectivo” para 

dicha Opción de Venta de Productos Básicos será cero. 
 
(d) En caso de que la Conversión de Productos Básicos se refiera a un Tipo de Opción 

binaria, el “Monto de Liquidación en Efectivo” se determinará con base en una fórmula a ser 

especificada en la Carta Notificación de Conversión (Artículo 5.01 (b)(iv)(I) de estas Normas 
Generales). 

 
(e) En la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos, el Banco 

determinará y notificará al Prestatario el Monto de Liquidación en Efectivo. Si el Monto de 
Liquidación en Efectivo es mayor a cero, el Banco pagará dicho monto al Prestatario en la 
Fecha de Liquidación de la Conversión de Productos Básicos. En el caso de que un préstamo 
otorgado al Prestatario, o garantizado por el Prestatario, esté atrasado por más de treinta (30) 
días, el Banco podrá deducir del Monto de Liquidación en Efectivo todos los montos 
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adeudados y pagaderos por el Prestatario al Banco bajo cualquier préstamo otorgado al 
Prestatario, o garantizado por el Prestatario, que se encuentre atrasado por cualquier período 
de tiempo, ya sea por más o por menos de treinta (30) días. 

 
(f) Si, en la fecha correspondiente, el Prestatario no realizase el pago de alguna prima 

pagadera en virtud de una Conversión de Productos Básicos, y dicho incumplimiento no se 
subsanase en un plazo razonable, el Banco podrá, mediante notificación por escrito al 
Prestatario, rescindir la Opción de Productos Básicos relacionada, en cuyo caso el Prestatario 
deberá pagar al Banco un monto, a ser determinado por el Banco, equivalente a los costos a 
ser incurridos por éste como resultado de revertir o reasignar cualquier cobertura de 
productos básicos relacionada. Alternativamente, el Banco podrá optar por no rescindir la 
Opción de Productos Básicos, en cuyo caso, cualquier Monto de Liquidación en Efectivo 
resultante en una Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos será aplicado 
según lo dispuesto en el Artículo 5.06 de estas Normas Generales. 
 
ARTÍCULO 5.12. Eventos de Interrupción de las Cotizaciones. Las Partes reconocen que 
los pagos hechos por el Prestatario, tanto de amortización como de intereses, de los montos 
que han sido objeto de una Conversión, deben en todo momento mantenerse vinculados con 
la correspondiente captación del financiamiento del Banco en relación con pagos asociados 
a dicha Conversión. Por lo tanto, las Partes convienen que, no obstante la ocurrencia de 
cualquier evento de interrupción que materialmente afecte los diversos tipos de cambio, las 
tasas de interés e índice de ajuste de inflación utilizados en este Contrato, si lo hubiere, o las 
Cartas Notificación de Conversión, los pagos del Prestatario continuarán vinculados a dicha 
captación del financiamiento del Banco. Con el fin de obtener y mantener esa vinculación 
bajo dichas circunstancias, las Partes expresamente acuerdan que el Agente de Cálculo, 
tratando de reflejar la correspondiente captación del financiamiento del Banco, determinará 
la aplicabilidad tanto: (a) de dichos eventos de interrupción; y (b) de la tasa o el índice de 
reemplazo aplicable para determinar el monto apropiado a ser pagado por el Prestatario. 
 
ARTÍCULO 5.13. Cancelación y Reversión de la Conversión de Moneda. Si, luego de la 
fecha de suscripción de este Contrato, se promulga, se emite o se produce un cambio en, una 
ley, decreto u otra norma legal aplicable, o se promulga, se emite o se produce un cambio en 
la interpretación de una ley, decreto u otra norma legal vigente a la fecha de suscripción de 
este Contrato, que, conforme el Banco razonablemente lo determine, le impida al Banco 
continuar manteniendo total o parcialmente su financiamiento en la Moneda Convertida por 
el plazo remanente y en los mismos términos de la Conversión de Moneda respectiva, el 
Prestatario, previa notificación por parte del Banco, tendrá la opción de redenominar a 
Dólares el Saldo Deudor objeto de la Conversión de Moneda a la tasa de cambio aplicable 
en ese momento, conforme ésta sea determinada por el Agente de Cálculo. Dicho Saldo 
Deudor quedará sujeto al Cronograma de Amortización que había sido acordado para dicha 
Conversión de Moneda y a la Tasa de Interés prevista en el Artículo 3.03(a) de estas Normas 
Generales. En su defecto, el Prestatario podrá pagar anticipadamente al Banco todas las 
sumas que adeude en la Moneda Convertida, de conformidad con lo previsto en el Artículo 
3.08 de estas Normas Generales. 
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ARTICULO 5.14. Ganancias o Pérdidas asociadas a la Redenominación a Dólares. En 
caso de que el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, decida redenominar el 
Saldo Deudor objeto de una Conversión de Moneda a Dólares de acuerdo con lo previsto en 
el Artículo 5.13 anterior, el Prestatario recibirá del Banco, o en su defecto, pagará al Banco, 
según sea el caso, los montos relativos a cualesquiera ganancias o pérdidas determinadas por 
el Agente de Cálculo, hasta la fecha de redenominación a Dólares, asociadas con variaciones 
en las tasas de interés, dentro de un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la 
redenominación. Cualquier ganancia asociada a dicha conversión a ser recibida por el 
Prestatario, será primeramente aplicada a cualquier monto vencido pendiente de pago al 
Banco por el Prestatario. 
 
ARTÍCULO 5.15. Retraso en el pago en caso de Conversión de Moneda. El retraso en el 
pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, cualesquiera cargos 
financieros devengados con ocasión de una Conversión y cualesquiera primas pagaderas al 
Banco en virtud del Artículo 5.09 en Moneda distinta de Dólar, facultará al Banco a cobrar 
intereses a una tasa flotante en la Moneda Convertida determinada por el Agente de Cálculo, 
más un margen de 100 puntos básicos (1%) sobre el total de las sumas en atraso, sin perjuicio 
de la aplicación de cargos adicionales que aseguren un pleno traspaso de costos en la 
eventualidad de que dicho margen no sea suficiente para que el Banco recupere los costos 
incurridos a raíz de dicho atraso. 
 
ARTÍCULO 5.16. Costos, gastos o pérdidas en caso de Conversiones. Si una acción u 
omisión del Prestatario o el Garante, si lo hubiere, incluyendo: (a) falta de pago en las fechas 
de vencimiento de montos de capital, intereses y comisiones relacionados con una 
Conversión; (b)  revocación de o cambio en los términos contenidos en una Carta Solicitud 
de Conversión; (c)  incumplimiento de un pago anticipado parcial o total del Saldo Deudor 
en la Moneda Convertida, previamente solicitado por el Prestatario por escrito; (d) un cambio 
en las leyes o regulaciones que tengan un impacto en el mantenimiento del total o una parte 
del Préstamo en los términos acordados de una Conversión; o (e) otras acciones no descritas 
anteriormente; resulta para el Banco en costos adicionales a los descritos en este Contrato, el 
Prestatario deberá pagar al Banco aquellas sumas, determinadas por el Agente de Cálculo, 
que aseguren un pleno traspaso de los costos incurridos. 
 

CAPÍTULO VI 

 
Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

 
ARTICULO 6.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante aviso escrito al 
Prestatario, podrá suspender los desembolsos si surge, y mientras subsista, alguna de las 
circunstancias siguientes: 
 

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, 
comisiones, intereses, devolución de anticipos o por cualquier otro concepto, con 
motivo de este Contrato, o de cualquier otro contrato celebrado entre el Banco y 
el Prestatario, incluyendo otro Contrato de Préstamo o Contrato de Derivados. 
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(b) El incumplimiento por parte del Prestatario del Programa convenido con el Banco 

o de cualquier otra obligación estipulada en este Contrato o en el o en los 
Contratos de Derivados suscritos con el Banco. 

 
(c) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Programa debe 

ejecutarse. 
 
(d) Cualquier restricción de las facultades legales o alteración o enmienda de las 

funciones o del patrimonio del Prestatario o del Organismo Ejecutor, en su caso, 
que, a juicio del Banco, puedan afectar desfavorablemente el Programa o los 
propósitos del Préstamo. En este caso, el Banco tendrá derecho a requerir una 
información razonada y pormenorizada del Prestatario con el fin de apreciar si el 
cambio o cambios tienen o pueden llegar a tener un impacto desfavorable en la 
ejecución del Programa. Sólo después de oír al Prestatario y de apreciar sus 
informaciones y aclaraciones o en el caso de falta de respuesta del Prestatario 
antes de la fecha en que debiera efectuarse el próximo desembolso, el Banco podrá 
suspender los desembolsos si juzga que los cambios introducidos afectan 
sustancialmente y en forma desfavorable al Programa. 

 
(e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación 

estipulada en el Contrato de Garantía o en cualquier Contrato de Derivados 
suscrito con el Banco. 

 
(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco, y no tratándose de 

un contrato con la República como prestatario, haga improbable que el Prestatario 
pueda cumplir las obligaciones contraídas en este Contrato, o que no permita 
satisfacer los propósitos que se tuvieron en cuenta al celebrarlo. 

 
(g) Si, de conformidad con los procedimientos de sanciones del Banco, se determina 

que un empleado, agente o representante del Prestatario o del Organismo Ejecutor 
ha cometido una Práctica Prohibida durante la ejecución del Programa o en la 
utilización de los recursos del Préstamo o si un empleado, agente o representante 
del Prestatario o del Organismo Ejecutor es temporalmente declarado inelegible 
para la adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión 
definitiva en el proceso de sanción, o cualquier resolución. 

 
 
ARTICULO 6.02. Terminación, vencimiento anticipado o cancelaciones parciales de 

montos no desembolsados y otras medidas. El Banco podrá poner término a este Contrato 
en la parte del Préstamo que hasta esa fecha no haya sido desembolsada o declarar vencida y 
pagadera de inmediato la totalidad del Préstamo o una parte de él, con los intereses y 
comisiones devengadas hasta la fecha del pago, en los siguientes casos: 
 

(a) Si alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) y (e) del 
Artículo anterior se prolonga más de sesenta (60) días; 
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(b) Si, de conformidad con los procedimientos de sanciones del Banco, se determina 

que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o un empleado, agente o representante 
de estos ha cometido una Práctica Prohibida durante la ejecución del Programa o 
en la utilización de los recursos del Préstamo, siempre que exista evidencia de que 
el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según sea el caso, no ha tomado las 
medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación 
adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica 
Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable correctivas adecuadas 
(lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener 
conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 
considere razonable; o 

 
(c) Si la información a la que se refiere el inciso (d) del Artículo anterior, o las 

aclaraciones o informaciones adicionales presentadas por el Prestatario, o el 
Organismo Ejecutor, en su caso, no fueren satisfactorias para el Banco. 

 
 
ARTÍCULO 6.03. Prácticas Prohibidas. (a) Para los efectos de este Contrato, se entenderá 
que una Práctica Prohibida incluye las siguientes prácticas: (i) una “práctica corrupta” 

consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor 
para influenciar indebidamente las acciones de otra parte: (ii) una “práctica fraudulenta” es 

cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que 
deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un 
beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación; (iii) una “práctica 

coercitiva” consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, 

directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las 
acciones de una parte; (iv) una “práctica colusoria” es un acuerdo entre dos o más partes 

realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar 
en forma inapropiada las acciones de otra parte; y (v) una “práctica obstructiva” consiste en: 

(A) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para la 
investigación o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de impedir 
materialmente una investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica 
corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier 
parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la 
investigación o que prosiga la investigación, o (B) todo acto dirigido a impedir materialmente 
el ejercicio de inspección del Banco y los derechos de auditoría previstos en este Contrato. 
 

(b) Si de acuerdo con lo establecido en los Artículos 6.01 (g) y 6.02(b) de estas 
Normas Generales, se determina que, de conformidad con los procedimientos de sanciones 
del Banco, el Prestatario, el Organismo Ejecutor o un empleado, agente o representante de 
estos, ha cometido una Práctica Prohibida, el Banco podrá, además: 
 

(i) Emitir una amonestación a cualquier entidad o individuo involucrado en la 
Práctica Prohibida en formato de una carta formal de censura por su 
conducta. 
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(ii) Declarar a cualquier entidad o individuo involucrado en la Práctica 

Prohibida, inelegible, en forma permanente o por un determinado período 
de tiempo, para que (A) se le adjudiquen o participe en actividades 
financiadas por el Banco; y (B) sea designado subconsultor, subcontratista 
o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se 
adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco. 

 
(iii) Remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir 

las leyes, y/o 
 
(iv) Imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias 

del caso, incluida la imposición de multas que representen para el Banco un 
reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. 

 
(c) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad 

con las disposiciones referidas anteriormente será de carácter público. 
 

(d) El Prestatario, Organismo Ejecutor y cualquier empleado, agente o representante 
de estos, podrá verse sujeto a sanción, de conformidad con lo dispuesto en acuerdos suscritos 
por el Banco con otra institución financiera internacional concernientes al reconocimiento 
recíproco de decisiones en materia de inhabilitación. Para efectos de lo dispuesto en este 
literal (d), el término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición de 

condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en 
respuesta a una contravención del marco vigente de una institución financiera internacional 
aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 
 
ARTÍCULO 6.04. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del Banco 
de los derechos acordados en este Contrato no podrán ser interpretados como renuncia del 
Banco a tales derechos, ni como el haber aceptado hechos o circunstancias que, de haberse 
producido, lo hubieran facultado para ejercitarlos. 
 
ARTÍCULO 6.05. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas 
en este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las 
cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la totalidad 
del Préstamo, en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias del 
Prestatario. 
 
 

CAPÍTULO VII 

 

Registros, Inspecciones e Informes 

 
ARTÍCULO 7.01. Control interno y registros. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, 
según corresponda, deberán mantener adecuados sistemas de control interno contable y 
administrativo. El sistema contable deberá estar organizado de manera que provea la 
documentación necesaria para verificar las transacciones y facilitar la preparación oportuna 
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de los estados financieros, estados de cuentas e informes. Los registros deberán ser 
conservados por un período mínimo de tres (3) años después del último desembolso del 
préstamo de manera que: (a) permitan identificar las sumas recibidas del Banco; y (b) dichos 
documentos incluyan la información relacionada con la ejecución del Programa y la 
utilización de los recursos del Préstamo. 
 
ARTÍCULO 7.02. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de 
inspección que juzgue necesarios para asegurar el cumplimiento del Programa. 
 

(b) El Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, deberán permitir que el Banco 
inspeccione y revise en cualquier momento los registros y documentos que éste estime 
pertinente conocer, proporcionándole todos los documentos, incluidos los gastos efectuados 
con cargo al Préstamo, que el Banco pueda solicitar razonablemente. El Prestatario o el 
Organismo Ejecutor, en su caso, deberá presentar los documentos en un tiempo preciso, o 
una declaración jurada en la que consten las razones por las cuales la documentación 
solicitada no está disponible o está siendo retenida. Adicionalmente, el Prestatario y el 
Organismo Ejecutor deberán poner a la disposición del Banco, si así se les solicita con una 
anticipación razonable, su personal para que responda a las preguntas que el personal del 
Banco pueda tener de la revisión o auditoría de los documentos. 

 
(c) En relación con la investigación de denuncias de Prácticas Prohibidas, el 

Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, prestarán plena asistencia al Banco, le 
entregarán cualquier documento necesario para dicha investigación y harán que sus 
empleados o agentes que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco 
estén disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación 
provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o consultor 
apropiadamente designado. 

 
(d) El personal que envíe o designe el Banco para el cumplimiento de los propósitos 

establecidos en este artículo, como investigadores, representantes, auditores o expertos, 
deberá contar con la total colaboración de las autoridades respectivas. Todos los costos 
relativos al transporte, salario y demás gastos de dicho personal, serán pagados por el Banco. 

 
(e) Si el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, se rehúsa a cumplir con la 

solicitud presentada por el Banco, o de alguna otra forma obstaculiza la revisión del asunto 
por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá adoptar las medidas que 
considere apropiadas en contra del Prestatario o del Organismo Ejecutor, según sea el caso. 
 

CAPÍTULO VIII 

 

Disposición sobre Gravámenes y Exenciones 

 
ARTÍCULO 8.01. Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto de que el Prestatario 
acordase en establecer algún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas 
como garantía de una deuda externa, habrá de constituir al mismo tiempo un gravamen que 
garantice al Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las 
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obligaciones pecuniarias derivadas de este Contrato. Sin embargo, la anterior disposición no 
se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre bienes, para asegurar el pago del saldo 
insoluto de su precio de adquisición; y (b) a los constituidos con motivo de operaciones 
bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos no excedan de un año 
de plazo. En caso de que el Prestatario sea un país miembro, la expresión “bienes o rentas” 

se refiere a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al Prestatario o a cualquiera de sus 
dependencias que no sean entidades autónomas con patrimonio propio. 
 
ARTÍCULO 8.02. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que el capital, 
los intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, así como cualquier otro 
pago por gastos o costos que se hubieren originado en el marco de este Contrato se pagarán 
sin deducción ni restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que 
establezcan o pudieran establecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, 
tasa o derecho aplicable a la celebración, inscripción y ejecución de este Contrato. 
 

CAPÍTULO IX 

 

Procedimiento Arbitral 

 
ARTÍCULO 9.01. Composición del Tribunal. (a) El Tribunal de Arbitraje se compondrá 
de tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el 
Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el “Dirimente”, por acuerdo directo entre 

las Partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. Si las Partes o los árbitros no se 
pusieren de acuerdo respecto de la persona del Dirimente, o si una de las Partes no pudiera 
designar árbitro, el Dirimente será designado, a petición de cualquiera de las Partes, por el 
Secretario General de la Organización de los Estados Americanos. Si una de las Partes no 
designare árbitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros designados 
o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a su reemplazo 
en igual forma que para la designación original. El sucesor tendrá las mismas funciones y 
atribuciones que el antecesor. 
 

(b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere, 
ambos serán considerados como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la designación 
del árbitro como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente. 
 
ARTÍCULO 9.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al 
procedimiento de arbitraje, la Parte reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita 
exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre 
del árbitro que designa. La Parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro del 
plazo de cuarenta y cinco (45) días, comunicar a la Parte contraria el nombre de la persona 
que designe como árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días, contado desde la entrega 
de la comunicación referida al reclamante, las Partes no se hubieren puesto de acuerdo en 
cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el Secretario 
General de la Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a la 
designación. 
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ARTÍCULO 9.03. Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá en 
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el Dirimente 
designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal. 
 
ARTÍCULO 9.04. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer de 
los puntos de la controversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia iniciativa 
designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las Partes la 
oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. 
 

(b)  El Tribunal fallará en conciencia, con base en los términos de este Contrato y 
pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las Partes actúe en rebeldía.  
 

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de dos 
miembros del Tribunal, por lo menos. Deberá dictarse dentro del plazo aproximado de 
sesenta (60) días, contados a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a menos que 
el Tribunal determine que por circunstancias especiales e imprevistas deba ampliarse dicho 
plazo. El fallo será notificado a las Partes mediante comunicación suscrita, al menos, por dos 
miembros del Tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días, contados a 
partir de la fecha de la notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso 
alguno. 
 
ARTÍCULO 9.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por la Parte que 
lo hubiere designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas Partes en igual 
proporción. Antes de constituirse el Tribunal, las Partes acordarán los honorarios de las 
demás personas que, de mutuo acuerdo, convengan que deban intervenir en el procedimiento 
de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio Tribunal fijará la 
compensación que sea razonable para dichas personas, tomando en cuenta las circunstancias. 
Cada Parte sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los gastos del Tribunal 
serán sufragados por las Partes en igual proporción. Toda duda en relación con la división de 
los gastos o con la forma en que deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el 
Tribunal. 
 
ARTÍCULO 9.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será hecha 
en la forma prevista en este Contrato. Las Partes renuncian a cualquier otra forma de 
notificación. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
Nelsa Shoraya Suárez Ariza     Agustín Burgos Tejada 

  Secretaria         Secretario 
 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 158 de la 
Restauración. 
 
 

Eduardo Estrella 

Presidente 
 
Ginette Bournigal de Jiménez     Lía Ynocencia Díaz Santana 

  Secretaria       Secretaria 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 
años 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo 

Certifica que la presente publicación es oficial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. Antoliano Peralta Romero 
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Dec. No. 697-20 que concede la condecoración de la Orden al Mérito Aéreo en sus 

diferentes categorías, con distintivo azul, a varios oficiales generales y superiores, así 

como a oficiales subalternos y alistados de la Fuerza Aérea de la República Dominicana. 

G. O. No. 11002 del 23 de diciembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 697-20 

 
 
VISTA: La Ley núm. 3351, del 3 de agosto de 1952, que crea la Orden de Mérito Aéreo. 
 
VISTO: El oficio núm. 0242, del 3 de diciembre de 2020, suscrita por el general de brigada 
Celin Rubio Terrero, ERD, jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial. 
 
VISTO: El oficio núm. 31116, del 26 de noviembre de 2020, suscrita por el teniente general 
Carlos Luciano Díaz Morfa, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la 
República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración, al Orden al Mérito Aéreo, en sus diferentes 
categorías, con Distintivo Azul, a los siguientes oficiales superiores, subalternos y alistados 
de la Fuerza Aérea de la República Dominicana: 
 
1 MAYOR GENERAL PILOTO MUÑOZ NOBOA, LEÓNEL AMILCAR 
2 GENERAL DE BRIGADA 

PILOTO 
DE JESÚS EUSEBIO, MOLTIMER JOSÉ 

3 GENERAL DE BRIGADA 
PARAC 

FERNÁNDEZ GARCÍA, MAURICIO L. 

4 GENERAL DE BRIGADA TÉC. 
DE 

FEBRILLET RODRÍGUEZ, CARLOS 
RAMÓN 

5 CORONEL PILOTO LEBRÓN MATEO, HÉCTOR ELIAS 
6 CORONEL PILOTO HIDALGO CRUZ, HENRRY A 
7 CORONEL PARACAIDISTA ABREU CASTILLO, FRANCISCO JOSÉ 
8 CORONEL PARACAIDISTA GARCÍA CORDERO, LUIS D. 
9 CORONEL PARACAIDISTA RIJO CEDEÑO, IVO ALONZO 
10 CORONEL PARACAIDISTA ROSA PERDOMO, FABIO ANTONIO 
11 CORONEL PARACAIDISTA PAULINO BONILLA, RAFAEL 
12 CORONEL PARACAIDISTA MARTÍNEZ DE LOS SANTOS, JAVIER 
13 CORONEL PARACAIDISTA MEJÍA HERRERA, DIOMEDES ALLIAN 
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14 CORONEL PARACAIDISTA TEJADA RODRÍGUEZ, WILLY 

FERNANDO 
15 CORONEL TÉCNICO DE AV. MEDINA AQUINO, JOSÉ ML 
16 CORONEL DE DEFENSA 

AÉREA 
TIBURCIO PERALTA, ÉDGAR MANUEL 

17 CORONEL DE DEFENSA 
AÉREA 

ACEVEDO VILLA, YSAIAS 

18 CORONEL DE DEFENSA 
AÉREA 

BURGOS MEREJO, JOSÉ MANUEL 

19 CORONEL PSICÓLOGO ROSARIO FERNÁNDEZ, FLAVIA 
MERCEDES 

20 CORONEL PEÑA GRULLÓN, IGNACIO A 
21 CORONEL DE LOS SANTOS FREITES, ROMMEL E. 
22 CORONEL MADERA ABREU, JUAN FCO 
23 CORONEL ALMONTE DE LA CRUZ, VIRGILIO 

ORLANDO 
24 CORONEL PÉREZ MARCHENA, JORDI 
25 CORONEL RODRÍGUEZ ROJAS, ROBERTO R. 
26 CORONEL VÁSQUEZ SANTOS, LUIS MIGUEL 
27 TENIENTE CORONEL PARAC. SEVERINO ROSARIO, JUAN PABLO 
28 TENIENTE CORONEL PARAC. SÁNCHEZ SUERO, AMÉRICO 
29 TENIENTE CORONEL PARAC. TAPIA ROMERO, DOMINGO RAMO 
30 TENIENTE CORONEL PARAC. MOTA DE LOS SANTOS, FRANCISCO 
31 TENIENTE CORONEL PARAC. OLIVIER SALCEDO, JOSÉ B. 
32 TENIENTE CORONEL PARAC. PÉREZ CURY, FEDERICO JORGE 
33 TENIENTE CORONEL PARAC. RODRÍGUEZ ROSARIO, ELCA EVELYN 
34 TENIENTE CORONEL PARAC. MALDONADO VÁSQUEZ, CRISTIAN E. 
35 TENIENTE CORONELPARAC. MEJÍA ACOSTA, LUIS EMMANUEL 
36 TENIENTE CORONELPARAC. MENCIA CURY, RAFAEL JACOBO 
37 TENIENTE CORONELPARAC. MOREL HERNÁNDEZ, FRANCISCO 

JUNIOR 
38 TENIENTE CORONELPARAC. MOTA DE LOS SANTOS, FRANCISCO B. 
39 TENIENTE CORONELPARAC. REYES GARCÍA, JOSÉ ANTONIO 
40 TENIENTE CORONELPARAC. RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, ARGELI 

FRANCISCO 
41 TENIENTE CORONELPARAC. ROSARIO LÓPEZ, NOEL CAONABO 
42 TENIENTE CORONELPARAC. SENA PINEDA, HERPI 
43 TENIENTE CORONELPARAC. VARGAS DE LOS SANTOS, CARLOS ML. 
44 TENIENTE CORONEL MORENO CABRERA, PEDRO 
45 TENIENTE CORONEL CASTILLO ROSARIO, PEDRO 
46 TENIENTE CORONEL REYES RESTITUYO, VINICIO 
47 TENIENTE CORONEL ACOSTA TEJADA, ROBERTO LEÓNCIO 
48 TENIENTE CORONEL CONCEPCIÓN LAURIANO, JUAN 
49 TENIENTE CORONEL MARMOLEJOS VALDEZ, RAFAEL DE LA 

C. 
50 TENIENTE CORONEL PEÑA PÉREZ, TEOFILO 
51 TENIENTE CORONEL PAULINO SOSA, ADOLFO 
52 TENIENTE CORONEL LEÓN FIGUEREO, JUAN MIGUEL DE 
53 TENIENTE CORONEL ALCÁNTARA VALDEZ, LEÓNARDO 
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54 TENIENTE CORONEL DURÁN ESPINAL, JOSÉ ANDRES 
55 TENIENTE CORONEL CONCEPCIÓN OBISPO, JUAN 
56 TENIENTE CORONEL PIMENTEL PRENSA, SILFREDO 
57 TENIENTE CORONEL RIVAS MEDINA, ELEUTERIO 
58 TENIENTE CORONEL LOMBERT RAMOS, ARISMENDYS DE 

JESÚS 
59 TENIENTE CORONEL CUEVAS SOTO, RODOLFO 
60 TENIENTE CORONEL SANTANA MORLA, RAMÓN ANTONIO 
61 TENIENTE CORONEL ALCÁNTARA ALCÁNTARA, 

GUILLERMO ANT. 
62 TENIENTE CORONEL LEBRÓN VALDEZ, LUIS BIENVENIDO 
63 TENIENTE CORONEL LUGO MERÁN, LUIS ANTONIO 
64 TENIENTE CORONEL RODRÍGUEZ MIESES, PABLO JOSÉ 
65 TENIENTE CORONEL BASORA BRAZOBAN, LUIS 
66 TENIENTE CORONEL JOA FIGUEREO, FRANCISCO ANTONIO 
67 TENIENTE CORONEL GUZMÁN GONZÁLEZ, DOMINGO ANT 
68 TENIENTE CORONEL JIMÉNEZ, ANTONIO DEL PILAR 
69 TENIENTE CORONEL OZORIA GUZMÁN, JESÚS CONFESOR 
70 TENIENTE CORONEL FEBRILLET MARTÍNEZ, SANTIAGO 
71 TENIENTE CORONEL PÉREZ NÚÑEZ, ERASMO R. 
72 MAYOR PARACAIDISTA ZARZUELA HERNÁNDEZ, FRANCISCO 
73 MAYOR PARACAIDISTA MEDINA ALCÁNTARA, GRABIEL 
74 MAYOR PARACAIDISTA MICHEL CUEVAS, FRANKLIN 
75 MAYOR PARACAIDISTA OGANDO ALCÁNTARA, SALVADOR 
76 MAYOR PARACAIDISTA RAMÍREZ TORIBIO, MARIO 
77 MAYOR PARACAIDISTA ALCALA DE LA CRUZ, PEDRO 
78 MAYOR PARACAIDISTA NOVAS RECIO, ALEJANDRA 
79 MAYOR PARACAIDISTA MONTERO COLÓN, ROBERT JOSÉ 
80 MAYOR PARACAIDISTA THEN RIVAS, JUAN MANUEL 
81 MAYOR TÉCNICO DE AV. MEDINA PÉREZ, NICOLÁS 
82 MAYOR TÉCNICO DE AV. GIL LORA, SAMUEL DE JESÚS 
83 MAYOR TÉCNICO DE AV. ORTEGA VILLANUEVA, JUAN VIANEL 
84 MAYOR TÉCNICO DE AV. PIMENTEL PRENSA, AGUSTÍN 
85 MAYOR TÉCNICO DE AV. JESÚS AQUINO, VALENTIN DE 
86 MAYOR TÉCNICO DE AV. MORENO SEPULVEDA, BOLIVAR 
87 MAYOR TÉCNICO DE AV. PEGUERO ALMÁNZAR, NESTOR 

ANDRES 
88 MAYOR TÉCNICO DE AV. ROSARIO CASTILLO, PABLO ENRIQUE 
89 MAYOR TPD BATISTA THEN, PEDRO G. 
90 MAYOR TÉCNICO CHEDICK JACOBO, MIGUEL ANTONIO 
91 MAYOR TÉCNICO FÉLIZ MATOS, JOSÉ MANUEL 



-8- 

_________________________________________________________________________ 

 
92 MAYOR TÉCNICO FORTUNA TEJADA, FÉLIX ANDRES 
93 MAYOR TÉCNICO MARTÍNEZ VALENZUELA, 

RAMÓNCITO 
94 MAYOR TÉCNICO SANTOS ZARZUELA, RAFAELITO DE 

LOS 
95 MAYOR TÉCNICO DE LA ROSA BIDO, ÉDGAR FREDERICK 
96 MAYOR TÉCNICO NÚÑEZ, LUCAS RAFAEL 
97 MAYOR DE LA ROSA, MANUEL EUSEBIO 
98 MAYOR PÉREZ PÉREZ, FERNANDO 
99 MAYOR RIVAS CARVAJAL, PRINLOP 
100 MAYOR SANTOS JIMÉNEZ, RAUL 
101 MAYOR MERÁN SANTANA, MANUEL 
102 MAYOR RUBI RODRÍGUEZ, JOSÉ MANUEL 
103 MAYOR LÓPEZ PÉREZ, DOMINGO 
104 MAYOR ALCÁNTARA SALA, MARIO 
105 MAYOR ENCARNACIÓN BAUTISTA, FRANKLIN 
106 MAYOR TAVAREZ VÁSQUEZ, NARCISO 

ANTONIO 
107 MAYOR JACOBS NAVARRO, JUAN OSVALDO 
108 MAYOR CUEVAS MEDINA, REYNALDO 
109 MAYOR CUEVAS, LOWESKI 
110 MAYOR MELLA DE LA ROSA, MODESTO 
111 MAYOR REINOSO HERNÁNDEZ, PABLO 
112 MAYOR DÍAZ MONCIÓN, LUIS 
113 MAYOR GONZÁLEZ DÍAZ, ÁNGEL MARÍA 
114 MAYOR PEGUERO, DOMINGO 
115 MAYOR DE LA CRUZ ABREU, LORENZO 
116 MAYOR HERRERA TORIBIO, ROMULO 
117 MAYOR PÉREZ, SILVIO 
118 MAYOR VÁSQUEZ GONZÁLEZ, FERMÍN 
119 MAYOR AGRAMÓNTE MATEO, RAUL 
120 MAYOR BATISTA MATEO, RAMIRO 
121 MAYOR CALZADO ANGULO, JESÚS 
122 MAYOR FERMÍN CASTRO, MARINO PAULINO 
123 MAYOR GARCÍA GARCÍA, OSCAR 
124 MAYOR PAULA DE PAULA, FRANCISCO 
125 MAYOR ALMONTE GUERRA, MIGUEL ÁNGEL 
126 MAYOR REYNOSO CRUZ, JOSÉ A 
127 MAYOR MERCEDES ZORRILLA, GIOVANNY 

ANTONIO 
128 MAYOR PEÑA, BENITO 
129 MAYOR ESTÉVEZ ESPINAL, FÉLIX MANUEL 
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130 MAYOR ESTÉVEZ TEJADA, WILLIAN 
131 MAYOR JIMÉNEZ CONTRERAS, LEÓNICIO JOSÉ 
132 MAYOR MÉNDEZ PÉREZ, WENIER MANUEL 
133 MAYOR MIRANDA BELLO, JUAN ANTONIO 
134 MAYOR MOJICA AMADOR, JUAN 
135 MAYOR PAULINO SOSA, HÉCTOR FÉLIX 
136 MAYOR REYES RODRÍGUEZ, JOAQUÍN IGNACIO 
137 MAYOR TORRES SORIANO, AMADO 
138 MAYOR VARGAS MEJÍA, JORGE LUIS 
139 MAYOR JAVIER, PEDRO 
140 MAYOR MERÁN LORENZO, JOAQUÍN 
141 MAYOR BELLO RODRÍGUEZ, EDUARDO JOSÉ 
142 MAYOR CONCEPCIÓN VALOY, EDUARDO 

ANTONIO 
143 MAYOR CRUZ VILLAMAN, EMMANUEL 
144 MAYOR FRANCO GENAO, DOMINGO 
145 MAYOR HERNÁNDEZ CALVO, NELSON 

RODOLFO 
146 MAYOR MATOS GONZÁLEZ, ÁNGEL MIGUEL 
147 MAYOR MERCEDES QUEZADA, DAVID 
148 MAYOR SANTANA POLANCO, EZEQUIEL 
149 MAYOR TAVERAS LÁZARO, HERIBERTO 
150 MAYOR DURÁN HERNÁNDEZ, GREGORIO 
151 MAYOR FÉLIZ FÉLIZ, MANUEL ANÍBAL 
152 MAYOR MEDINA MEDINA, MENDERSON 

IGNACIO 
153 MAYOR JAVIER DÍAZ, LESSYE B. 
154 MAYOR CABRERA ROMÁN, RICHARD ANT 
155 MAYOR ALCÁNTARA BIDO, INOCENCIO 
156 MAYOR ARIAS PATROCINO, RAMÓN A 
157 MAYOR DURÁN GARCÍA, LUIS A 
158 MAYOR AQUINO FAMILIA, GERALDO 
159 MAYOR DE OLEO ROSO, MARTIRES 
160 MAYOR ESTRELLA TAVERAS, ROMIL R 
161 MAYOR GENAO ORTIZ, NOE EFRAIN 
162 MAYOR MATEO PAULA, IRAN C 
163 MAYOR LEYBA LINARES, LUIS 
164 MAYOR MERÁN RAMÍREZ, JAVIER 
165 MAYOR MUÑOZ POLANCO, RAFAEL SANTIAGO 
166 MAYOR HERNÁNDEZ VALLEJO, HÉCTOR 

RAMÓN 
167 MAYOR MARTE, MARTÍN NOEL 
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168 MAYOR MARMOLEJOS CUELLO, CARLOS 

MANUEL 
169 MAYOR FERRERAS MEDINA, JORGE E. 
170 MAYOR NÚÑEZ FÉLIZ, ELVIS 
171 CAPITÁN PARACAIDISTA BÁEZ SANTANA, MANUEL 

CLODOMIRO 
172 CAPITÁN PARACAIDISTA ASTACIO DEL CARMEN, RICHARD 
173 CAPITÁN PARACAIDISTA VÁSQUEZ CASTILLO, ELISA 
174 CAPITÁN PARACAIDISTA ALCÁNTARA BELLO, OMAR 
175 CAPITÀN TÉCNICO DE AV. PACHECO GUERRERO, EMMANUEL 
176 CAPITÀN TÉCNICO DE AV. PEÑA PEGUERO, MELVIN JOSÉ 
177 CAPITÁN TPD SANTOS LUCIANO, LEÓNIDA DE LOS 
178 CAPITÁN TPD HERNÁNDEZ ROJAS, SABINO 
179 CAPITÁN TPD ROSARIO REYES, VALERIO 
180 CAPITÁN TÉCNICO ROA LUCIANO, OLIVER TOMÁS 
181 CAPITÁN TÉCNICO ORTEGA HERNÁNDEZ, NELSON 

NARCISO 
182 CAPITÁN ABOGADO ANTIGUA AQUINO, PABLO ANTONIO 
183 CAPITÁN ABOGADO SEVERINO GÓMEZ, RAMÓN A. 
184 CAPITÁN LIC. EN DER. SERRANO VALDEZ, CLICEDA 

YAQUELIN 
185 CAPITÁN TÉC. EN ADM. FORTUNATO, CELESTINO 
186 CAPITÁN TÉC. EN ADM. RODRÍGUEZ DE LA CRUZ, RADHAMÉS 

ANT 
187 CAPITÁN LIC. EN INF. ACEVEDO MATOS, WALDY RAFAEL 
188 CAPITÁN LIC. EN ENF. URBÁEZ, ALTAGRACIA 
189 CAPITÁN LIC. EN PSIC. FERNÁNDEZ PÉREZ, ARELIS YSABEL 
190 CAPITÁN LIC. EN PSIC. OBISPO RODRÍGUEZ DE CASTI, 

MONICA S. 
191 CAPITÁN LIC. EN PSIC. CLÍN. ROJAS LIRIANO, BOEMIA R. 
192 CAPITÁN PEDAGOGO ADA SANTANA, YUDY 
193 CAPITÁN PEDAGOGO FÉLIZ RUBIO, MARÍA ALTAGRACIA 
194 CAPITÁN LIC. EN EDU. PAULINO LAPAIX, ELIZABETH 
195 CAPITÁN RINCÓN RINCÓN, DANIEL 
196 CAPITÁN ORTEGA VILLAR, DANIEL ANTONIO 
197 CAPITÁN PEGUERO, ENRIQUE VIDAL 
198 CAPITÁN NUNEZ, JAIRO DE JESÚS 
199 CAPITÁN VÓLQUEZ RAMÍREZ, PEDRO 

CELESTINO 
200 CAPITÁN GONZÁLEZ RAMÍREZ, DAVID 
201 CAPITÁN CORDERO JOSÉ, CÉSAR ANTONIO 
202 CAPITÁN FÉLIZ RAMÓN, SANTO 
203 CAPITÁN SÁNCHEZ FÉLIZ, VÍCTOR RADHAMÉS 
204 CAPITÁN CUEVAS NOVAS, MARTIRIS 
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205 CAPITÁN MORLA URENA, EDWARD VALENTIN 
206 CAPITÁN RAMÍREZ DE LOS SANTOS, SANTOS 
207 CAPITÁN REYNOSO CASTRO, MANUEL EMILIO 
208 CAPITÁN BAUTISTA NOVAS, NELSON 
209 CAPITÁN MEDINA FLORIAN, ADALIN 
210 CAPITÁN MORENO, CARLOS ANTONIO 
211 CAPITÁN SANTANA CUEVAS, MARTIRES 
212 CAPITÁN COISCOU, JULIO CÉSAR 
213 CAPITÁN AQUINO SEVERINO, JUAN ALFREDO 
214 CAPITÁN CRUZ DE LA ROSA, CARLOS DE LA 
215 CAPITÁN GONZÁLEZ TAVAREZ, LUIS 
216 CAPITÁN MÉNDEZ, TOMÁS 
217 CAPITÁN PEÑALO SALDAÑA, JESÚS MARÍA 
218 CAPITÁN REYES BERMÚDEZ, JOSÉ AMABLE 
219 CAPITÁN SANTOS, ÁNGEL MIGUEL DE LOS 
220 CAPITÁN CASTILLO DEL ROSARIO, LUIS RAMÓN 
221 CAPITÁN CASTILLO, FEDERICO 
222 CAPITÁN ALCÁNTARA PAVON, JOSÉ LUIS 
223 CAPITÁN BALBUENA MEDRANO, JOSÉ ALEXIS 
224 CAPITÁN BEATO CORNIEL, FRANCISCO M 
225 CAPITÁN CASTILLO FORTUNA, IRAIZA NOEMI 
226 CAPITÁN CASTILLO SEVERINO, GABRIEL 
227 CAPITÁN CRUZ VALDEZ, JUAN ANTONIO ELOY 
228 CAPITÁN MOYA MELI, FRANCISCO 
229 CAPITÁN QUITERIO AMADOR, VÍCTOR RAMÓN 
230 CAPITÁN SOLER MONTILLA, AUDILIO 
231 CAPITÁN PÉREZ Y PÉREZ, DANIEL 
232 CAPITÁN MOTA DE LOS SANTOS, JORGE 
233 CAPITÁN JIMÉNEZ VÓLQUEZ, DOMINGO 

ALBERTO 
234 CAPITÁN LEYBA MORENO, SANTO 
235 CAPITÁN MEJÍA MEJÍA, GAVINO 
236 CAPITÁN ALMONTE GÓMEZ, JOSÉ VISMAR 
237 CAPITÁN GONZÁLEZ MELENDEZ, LUIS MARÍA 
238 CAPITÁN LANDA FURCAL, ANÍBAL 
239 CAPITÁN MATOS MARTE, SAURY VÍCTOR 
240 CAPITÁN SEGURA MOTA, EULIN YOVANNY 
241 CAPITÁN UREÑA QUEZADA, ALDO MIGUEL 
242 CAPITÁN CORNELIO ARACENA, FRANCISCO 
243 CAPITÁN STERLING POZO, MANUEL DE JS 
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244 CAPITÁN MATEO REYES, JOSÉ ML 
245 CAPITÁN ESTÉVEZ VERAS, TIRSO MARÍA 
246 APITÁN GÓMEZ CARDONA, EDWARD 
247 CAPITÁN SOLER PIMENTEL, MELVIN ALBERTO 
248 CAPITÁN EUGENIO NOYOLA, YRAM YSRAEL 
249 CAPITÁN LA LUZ SANTANA, CARLOS DANIEL 
250 CAPITÁN PAULINO ARNAUD, RAMÓN FCO 
251 CAPITÁN RUBEN MARTÍNEZ, YNOEL 
252 CAPITÁN TEJADA PÉREZ, TOMÁS 
253 CAPITÁN ARIAS SÁNCHEZ, PEDRO ALBERTO 
254 CAPITÁN FÉLIZ FÉLIZ, ABRAHAN DARÍO 
255 CAPITÁN CARVAJAL FERRERAS, DEURYS 

BOLIVAR 
256 CAPITÁN BEATO SANTANA, DOMINGO ANTONIO 
257 CAPITÁN MORA PAULA, ARISMENDY 
258 CAPITÁN NOVA MATEO, MARÍANO 
259 CAPITÁN LINA SANTOS, ORLANDO 
260 CAPITÁN BENCOSME BENCOSME, ELVIN 

ANTONIO 
261 CAPITÁN CUEVAS TRINIDAD, DAMIAN ENRIQUE 
262 CAPITÁN DEL VILLAR, JUAN PABLO 
263 CAPITÁN MEDINA MORONTA, TIRSO ENRIQUE 
264 CAPITÁN BALBUENA HERNÁNDEZ, DANIEL 
265 CAPITÁN BETANCES BRITO, RAFAEL ENRIQUE 
266 CAPITÁN FIGUEREO MERCEDES, LUCINDA P. 
267 CAPITÁN B/M. GUERRERO PERALTA, FRANKLYN 

RENÉ G. 
268 CAPITÁN B/M. PADILLA LAGOMBRA, JUAN ANT 
269 CAPITÁN B/M. HERNÁNDEZ TORIBIO, DARÍO 
270 1ER. TENIENTE PARAC. MERCEDES ANDÚJAR, TONY 

NATIVIDAD 
271 1ER. TENIENTE PARAC. MESA FIGUEREO, ADALBERTO 
272 1ER. TENIENTE PARAC. MONTERO FÉLIZ, CÉSAR 
273 1ER. TENIENTE PARAC. LAPAIX ALCÁNTARA, MELVIN 

ARISTIDES 
274 1ER. TENIENTE PARAC. MORA, ALEXIS 
275 1ER. TENIENTE TÉC. DE AV. QUEZADA SÁNCHEZ, ROBERTO 
276 1ER. TENIENTE TÉC. DE AV. CASTRO VARGAS, JOSÉFINA 
277 1ER. TENIENTE TPD GUZMÁN NUEZ, YANIRA DEL C. 
278 1ER. TENIENTE TÉCNICO ROSA GARCÍA, AGUSTÍN DE LA 
279 1ER. TENIENTE TÉCNICO DE LOS SANTOS ORTIZ, DUARTE FCO 
280 1ER. TENIENTE TÉCNICO VALENZA, CARMEN 
281 1ER. TENIENTE TÉCNICO DE JESÚS PAULINO, MARCIA 



-13- 

_________________________________________________________________________ 

 
282 1ER. TENIENTE TÉCNICO RUIZ MATIAS, JUAN EPIFANIO 
283 1ER. TENIENTE TÉCNICO DE JESÚS, GERALDO 
284 1ER. TENIENTE MECÁNICO DE LA CRUZ RAMÍREZ, SANTO 
285 1ER. TENIENTE MECÁNICO MATEO PANIAGUA, CRISTIAN 
286 1ER. TENIENTE LIC. EN MERC. HILARIO FERNÁNDEZ, BELARMINIO 
287 1ER. TENIENTE ING. CIVIL VÍCTORIA DEL CASTILLO, EDUARDO 

M. 
288 1ER. TENIENTE ABOGADO DE LOS SANTOS LUCIANO, ARBIDA 
289 1ER. TENIENTE ABOGADO AQUINO ZABALA, SIRIACO 
290 1ER. TENIENTE ABOGADO CHECO CESPEDES, ELVIS D. 
291 1ER. TENIENTE ABOGADO CRUZ HERRERA, JOSÉ E 
292 1ER. TENIENTE ABOGADO SÁNCHEZ ARIAS, ARACELIS 
293 1ER. TENIENTE LIC. EN 

DERECHO 
UREÑA ORTEGA, JOSÉ VLADIMIR 

294 1ER. TENIENTE AUXILIAR EN ULLOA LOMBER, RAMÓN ANTONIO 
295 1ER. TENIENTE TÉCNICO EN MENA GENAO, LUIS MANUEL 
296 1ER. TENIENTE TÉCNICO EN AQUINO LEYBA, JUAN FRANCISCO 
297 1ER. TENIENTE TÉCNICO EN RUIZ, ENEROLIZA 
298 1ER. TENIENTE TÉCNICO EN PAULINO JOSÉ, NANCY 
299 1ER. TENIENTE TÉCNICO EN OLIVERO RODRÍGUEZ, VLADIMIR 

ANTONIO 
300 1ER. TENIENTE TÉCNICO EN ROSARIO, PEDRO JOSÉ 
301 1ER. TENIENTE LIC. EN COMP SEGURA PEÑA, INGRID MARGARITA 
302 1ER. TENIENTE LIC. EN ALBINO FILPO, JOSÉ EUGENIO 
303 1ER. TENIENTE LIC. EN TORRES DURÁN, FINA MARÍA 
304 1ER. TENIENTE CONTADOR AQUINO FABIAN, YOSCAR 
305 1ER. TENIENTE LIC. EN ENF. PÉREZ PÉREZ, ALFIDA 
306 1ER. TENIENTE LIC. EN PSIC. LÓPEZ SÁNCHEZ, NANCY DEL C 
307 1ER. TENIENTE LIC. EN PSIC. ENCARNACIÓN CONTRERAS, ROSA E. 
308 1ER. TENIENTE LIC. EN EDUC. CASTILLO LEYBA, PETRONILA 
309 1ER. TENIENTE FAMILIA FIGUEREO, ARIDIO 
310 1ER.TENIENTE ANDÚJAR MERCEDES, FRANCISCO 

SOLANO 
311 1ER.TENIENTE JIMÉNEZ FÉLIZ, FRANCISCO 
312 1ER.TENIENTE PIMENTEL ESTÉVEZ, ÉDGAR ALLAN 
313 1ER.TENIENTE PEGUERO, PEDRO 
314 1ER.TENIENTE DAMIAN, JOSÉ MERCEDES 
315 1ER.TENIENTE FÉLIZ BELTRÉS, SUCRE ANTONIO 
316 1ER.TENIENTE FURCAL OGANDO, RAFAEL 
317 1ER.TENIENTE RECIO JIMÉNEZ, ROMÁN 
318 1ER.TENIENTE TORIBIO GARCÍA, JOSÉ AGUSTÍN 
319 1ER.TENIENTE VELOZ ROSARIO, CONFESOR 
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320 1ER.TENIENTE TEJEDA ACEVEDO, ÁNGEL RAFAEL 
321 1ER.TENIENTE LEÓN, EMEREJIRDO JUSTINO DE 
322 1ER.TENIENTE BAUTISTA SÁNCHEZ, NEWTÓN A 
323 1ER.TENIENTE RIVAS SOTO, MIGUEL A 
324 1ER.TENIENTE RODRÍGUEZ SANTANA, JUAN 
325 1ER.TENIENTE SUERO MOLINA, SALVADOR ALBERTO 
326 1ER.TENIENTE LOMBERT CUEVAS, CATALINA 
327 1ER.TENIENTE ORTIZ MEDINA, JOSÉFINA 
328 1ER.TENIENTE ABAD, JUAN 
329 1ER.TENIENTE GENAO DÍAZ, ROBERTO 
330 1ER.TENIENTE PAULINO RAMÍREZ, ALLENDE 
331 1ER.TENIENTE VALERIO BASORA, EMILIANO 
332 1ER.TENIENTE ALBA FERIZ, MARTÍN DE JESÚS 
333 1ER.TENIENTE ANGOMAS GUZMÁN, JUAN DE JS 
334 1ER.TENIENTE CUEVAS DÍAZ, JUAN CARLOS 
335 1ER.TENIENTE ESPINAL ESPINAL, VIRGILIO 
336 1ER.TENIENTE REYES, SANTIAGO 
337 1ER.TENIENTE ROSSO GONZÁLEZ, JOSÉ DEL CARMEN 
338 1ER.TENIENTE VITTINI GUERRERO, JULIAN DARÍO 
339 1ER.TENIENTE LEBRÓN MARINEZ, CÉSARIN 
340 1ER.TENIENTE MEDINA PÉREZ, JUAN 
341 1ER.TENIENTE GONZÁLEZ MONGE, WENDY MARITZA 
342 1ER.TENIENTE PÉREZ LIZARDO, MIGUEL A 
343 1ER.TENIENTE PAULINO PÉREZ, JOSÉ FCO 
344 1ER.TENIENTE GUTIÉRREZ MORENO, RICHARD N. 
345 1ER.TENIENTE MINYETY GERÓNIMO, ALTAGRACIO A. 
346 1ER.TENIENTE PEÑA MANCEBO, CARLOS ALBERTO 
347 1ER.TENIENTE CUETO SILVERIO, WILLIANS ANÍBAL 
348 1ER.TENIENTE CUEVAS LÓPEZ, LEÓNARDO 
349 1ER.TENIENTE JESÚS CONCEPCIÓN, RICHARD 

RAFAEL DE 
350 1ER.TENIENTE RAMÍREZ HERNÁNDEZ, GLORIA ALT. 
351 1ER.TENIENTE SALA MADRIGAL, INOCENCIO 
352 1ER.TENIENTE CASTILLO TORRES, LUIS R. 
353 1ER.TENIENTE ESTÉVEZ ESTÉVEZ, EUSEBIO TOBIAS 
354 1ER.TENIENTE ESTÉVEZ MORROBEL, PEDRO D. 
355 1ER.TENIENTE GARCÍA ROSARIO, CARLOS MARÍANO 
356 1ER.TENIENTE MERCEDES ANDÚJAR, JESÚS NICOLÁS 
357 1ER.TENIENTE CHALAS VILLAR, PABLO H. 
358 1ER.TENIENTE SABINO DÍAZ, NARCISO 
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359 1ER.TENIENTE GÓMEZ CANELA, DOMINGO N 
360 1ER.TENIENTE MEDINA PENA, BENONI B. 
361 1ER.TENIENTE MONCIÓN BREA, LUIS ALBERTO 
362 1ER.TENIENTE RODRÍGUEZ MELO, GUILLERMO A. 
363 1ER.TENIENTE SANTOS PÉREZ, ARACELIS 
364 1ER.TENIENTE LARA VICIOSO, BIENVENIDO ANTONIO 
365 1ER.TENIENTE LÓPEZ ROMERO, OMAR RAFAEL 
366 1ER.TENIENTE FÉLIZ SEGURA, MARÍA ANTONIA 
367 1ER.TENIENTE GIRON FIGUEROA, FÉLIX 
368 1ER.TENIENTE LEÓN LORENZO, YOBANY DE 
369 1ER.TENIENTE REYES RODRÍGUEZ, GEOVANNY ANT. 
370 1ER.TENIENTE ESPINO, WEDY RAMÓN 
371 1ER.TENIENTE HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, ELEODORO 

A 
372 1ER.TENIENTE MANZUETA ARCÁNGEL, NIURKA 

LIDIA ALT 
373 1ER.TENIENTE MEDINA, CORNELIO 
374 1ER.TENIENTE MEREJO GERMAN, GLUDY GRISELDA 
375 1ER.TENIENTE PÉREZ LEBRÓN, JUAN ANDRES 
376 1ER.TENIENTE ROSA DE LA ROSA, LUIS MIGUEL 
377 1ER.TENIENTE CONCEPCIÓN CALZADO, MARIO 
378 1ER.TENIENTE CRUZ BALBUENA, GUILLERMO DE LA 
379 1ER.TENIENTE CUEVAS PÉREZ, NELSON ASTACIO 
380 1ER.TENIENTE ESPINOSA LUCIANO, ERNESTO 
381 1ER.TENIENTE JESÚS, PEDRO DE 
382 1ER.TENIENTE MARTÍNEZ SALAS, FRANCISCO 
383 1ER.TENIENTE MEDINA RIVERA, ABELARDO 
384 1ER.TENIENTE NOLASCO, FERNANDO 
385 1ER.TENIENTE OGANDO DE LA ROSA, ELUBEY 
386 1ER.TENIENTE PÉREZ CAMINERO, JOSÉ LUIS 
387 1ER.TENIENTE HEREDIA CASTILLO, SANTO 
388 1ER.TENIENTE JIMÉNEZ MERCEDES, JUAN LEÓNARDO 
389 1ER.TENIENTE BERROA PÉREZ, JOSÉ EDUARDO 
390 1ER.TENIENTE CEDANO ALCÁNTARA, ÁNGEL D 
391 1ER.TENIENTE GONZÁLEZ EUSEBIO, JESSIE G 
392 1ER.TENIENTE HERRERA ENCARNACIÓN, WILSON 
393 1ER.TENIENTE JAVIER DE LA CRUZ, CONFESOR 

PEDRO 
394 1ER.TENIENTE LEYBA POLANCO, TOMÁS 
395 1ER.TENIENTE LÓPEZ DE LA CRUZ, FRANCIS JAVIER 
396 1ER.TENIENTE MEDINA SÁNCHEZ, MOISSE 
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397 1ER.TENIENTE MEJÍA MEJÍA, MANUEL DE JESÚS 
398 1ER.TENIENTE OLIVER GUERRERO, EDWIN 
399 1ER.TENIENTE REYES, MARCOS RAFAEL 
400 1ER.TENIENTE RODRÍGUEZ NOVA, PATRICIA AIMEE 
401 1ER.TENIENTE RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, JOSÉ 

VICENTE 
402 1ER.TENIENTE ROSARIO TORRES, URIAS 
403 1ER.TENIENTE SÁNCHEZ BEARD, JOSÉ RAMIRO 
404 1ER.TENIENTE SANTOS SANTANA, MIRIAM DE LOS 
405 1ER.TENIENTE TRINIDAD SEGURA, MANUEL 
406 1ER.TENIENTE HERNÁNDEZ CRUZ, MAYRA ALT 
407 1ER.TENIENTE BELTRÉ SEVERINO, IVELISSE 
408 1ER.TENIENTE LAGARES SEGURA, FRANKLIN O 
409 1ER.TENIENTE PIMENTEL ROSARIO, JOSÉ ALBERTO 
410 1ER.TENIENTE ROJAS DE LA CRUZ, DARINIEL 
411 1ER.TENIENTE BAUTISTA FERRER DE LEYBA, 

CONDESA 
412 1ER.TENIENTE JOSÉ, MARÍA COTACIA 
413 1ER.TENIENTE BONILLA MARTÍNEZ, RENATO 
414 1ER.TENIENTE CESPEDES GARCÍA, NELSON A 
415 1ER.TENIENTE CUEVAS SÁNCHEZ, ROSA HERMINIA 
416 1ER.TENIENTE DE LOS SANTOS ENCARNACIÓN, 

ANSONIA 
417 1ER.TENIENTE MÉNDEZ SEGURA, MARCIA CRISTINA 
418 1ER.TENIENTE MOQUETE ENCARNACIÓN, JHOVANNI 

E. 
419 1ER.TENIENTE SANTANA CONCEPCIÓN, JUAN D. 
420 1ER.TENIENTE TEJADA HILARIO, JUAN R. 
421 1ER.TENIENTE CABRERA DÍAZ, FRANKLIN DARÍO 
422 1ER.TENIENTE GENAO MEJÍA, JOSÉ LUIS 
423 1ER.TENIENTE HEREDIA GONZÁLEZ, JOAQUÍN 
424 1ER.TENIENTE MATOS MATOS, KENIA ARGENTINA 
425 1ER.TENIENTE ROBINSON PUELLO, CARMEN LILIANA 
426 1ER.TENIENTE TAVAREZ SOLIS, MARÍA YAQUELIN 
427 1ER.TENIENTE CASTILLO GÓMEZ, ALTAGRACIA E. 
428 1ER.TENIENTE CASTILLO GUZMÁN, VÍCTOR 
429 1ER.TENIENTE JAVIER ADÓN, AGUSTÍN 
430 1ER.TENIENTE ROSARIO DOMINGUEZ, NIEVE 
431 1ER.TENIENTE FRANCESCHINI DEL PRADO, RAUL E. 
432 1ER.TENIENTE GARCÍA JULIAO, RICHARD ML 
433 1ER.TENIENTE MERCEDES CRUZ, ERNESTO 

ALEXANDER 
434 1ER.TENIENTE CUEVAS FÉLIZ, WILKIN 
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435 1ER.TENIENTE MORDAN DE PÉREZ, AMPARO 
436 1ER.TENIENTE ZAPETE TAVERAS, RAMÓN ANTONIO 
437 1ER.TENIENTE MATOS, RAFAEL 
438 1ER.TENIENTE ORTEGA INFANTE, GRISEL 
439 1ER.TENIENTE ROA RIVERA, ATALA ELVIRA 
440 1ER.TENIENTE PAULINO MARTÍNEZ, PORFIRIO 
441 2DO. TENIENTE 

PARACAIDISTA 
MORLA LAUREANO, CARLOS JOSÉ DE 

442 2DO. TENIENTE 
PARACAIDISTA 

MARTE VÁSQUEZ, MIOSOTY 
ALTAGRACIA 

443 2DO. TTE. TPD CASTILLO GÓMEZ, IRMA ALTAGRACIA 
444 2DO. TTE. TPD CANELA MARÍA, JEORGE LUIS 
445 2DO. TENIENTE TÉCNICO CONTRERAS RAMOS, PEDRO DANIEL 
446 2DO. TENIENTE TÉC. EN MATEO DE LOS SANTOS, FLOR MARÍA 
447 2DO.TENIENTE SERRET HERNÁNDEZ, LUIS R 
448 2DO.TENIENTE FERNÁNDEZ BÁEZ, SERGIO A 
449 2DO.TENIENTE TEJADA FLORES, GIVANNA 

JUSTINIANA 
450 2DO.TENIENTE PIÑA FERNÁNDEZ, EDWARD ALBERTO 
451 2DO.TENIENTE ALMONTE ROA, ALBERTO AMAURY 
452 2DO.TENIENTE EVÁNGELISTA CONCEPCI, JACOBA 
453 2DO.TENIENTE GÓMEZ CRUZ, LUIS AUGUSTO 
454 2DO.TENIENTE RODRÍGUEZ GARCÍA, JUAN CARLOS 
455 2DO.TENIENTE COLÓN TORIBIO, JOSÉ ANEURIS 
456 2DO.TENIENTE HIRALDO GONZÁLEZ, JOSÉ MANUEL 
457 2DO.TENIENTE PAULA FIGUEROA, DIONICIO OBISPO 

DE 
458 2DO.TENIENTE PEÑA CHECO, EXPEDI JOSUE 
459 2DO.TENIENTE FERNÁNDEZ OROZCO, ILMA LUZ 
460 2DO.TENIENTE HERRERA MARTÍNEZ, PABLO 
461 2DO.TENIENTE BERROA PORTES, DOLIVER 
462 2DO.TENIENTE MÉNDEZ, ROSA 
463 2DO.TENIENTE SILIE VÓLQUEZ, LARISSA AIMEE 
464 2DO.TENIENTE MARTÍNEZ FRIAS, YOKELVIS ML 
465 2DO.TENIENTE AMANCIO VIDAL, ORLANDO 
466 2DO.TENIENTE ANDÚJAR MIGUEL, PABLO 
467 2DO.TENIENTE AQUINO RODRÍGUEZ, PAPIA 

MARTIRES 
468 2DO.TENIENTE BÁEZ CASTILLO, JOAN 
469 2DO.TENIENTE GARCÍA GERMAN, ERICK RAFAEL 
470 2DO.TENIENTE MARTÍNEZ BASORA, ROSA MARÍA 
471 2DO.TENIENTE FÉLIZ FÉLIZ, WILQUIN JOSÉ 
472 2DO.TENIENTE BATISTA ESPINOSA, LEDIS CANDIA 
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473 2DO.TENIENTE PERALTA DÍAZ, ANA BELKIS 
474 2DO.TENIENTE CUEVAS FÉLIZ, TORIBIO 
475 2DO.TENIENTE FULCAR, SOBEIDA MARÍA 
476 2DO.TENIENTE LORENZO ARISTY, ROBINSON DARÍO 
477 2DO.TENIENTE MARTE VÁSQUEZ, ROLANDO 

ANTONIO 
478 2DO.TENIENTE REYES, JUAN 
479 2DO.TENIENTE SENA VÁSQUEZ, ELFIS 
480 2DO.TENIENTE NIN LÓPEZ, OLGA MERCEDES 
481 2DO.TENIENTE TÓRREZ PEGUERO, ERIBERTO 
482 2DO.TENIENTE TERRERO DE LOS SANTOS, 

PREVITELIA 
483 2DO.TENIENTE HEREDIA PAYANO, YENNY 
484 2DO.TENIENTE LEIVA HERNÁNDEZ, ARACELIS 
485 2DO.TENIENTE CALZADO ENCARNACIÓN, 

ALEXANDRA 
486 2DO.TENIENTE ACEVEDO QUIROZ, ELIZABETH 
487 2DO.TENIENTE ESPINAL HERNÁNDEZ, ROCIO 
488 2DO.TENIENTE LUNA BARREIRO, MIGUEL A. 
489 2DO.TENIENTE TORIBIO, MIREYA MERCEDES 
490 SARGENTO MAYOR LUNA CINTRÓN, RAFAEL MILCIADES 
491 SARGENTO MAYOR NOLASCO TOBAL, ZAYDI MIGUELINA 
492 SARGENTO MAYOR SUERO ESTRELLA, MELIDA 
493 SARGENTO MAYOR JIMÉNEZ ROZINO, HUAYNA 

ANTONIETA 
494 SARGENTO MAYOR RIVERA PEGUERO, JOAQUÍN MIGUEL 
495 SARGENTO MAYOR MOTA ADAMES, RAFAEL RADHAMÉS 
496 SARGENTO MAYOR LÓPEZ GESUALDO, ANA MARÍA 
497 SARGENTO MAYOR TORRES, LEANDRO ANTONIO 
498 SARGENTO MAYOR JIMÉNEZ ROSARIO, ALEJANDRO 

MIGUEL 
499 SARGENTO MAYOR BUJOSA RODRÍGUEZ, RAYSA 

ROSMERY 
500 SARGENTO MAYOR OZUNA GUILLOT, DEYANIRA 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa para su conocimiento y ejecución.  
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 698-20 que deroga los decretos Nos. 504-20, 554-20 y 684-20. Establece nuevo 

horario para el toque de queda y un período de gracia hasta las 9:00 p.m. G. O. No. 

11002 del 23 de diciembre de 2020. 

 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 698-20 

 
CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo declaró el territorio nacional en estado de 
emergencia el 20 de julio del año en curso mediante el Decreto núm. 265-20 y lo prorrogó 
por última vez hasta el 15 de enero de 2021 mediante el Decreto núm. 683-20, en virtud de 
las respectivas autorizaciones dadas por el Congreso Nacional a través de sus resoluciones 
núm. 70-20 y núm. 235-20. 
 
CONSIDERANDO: Que, debido al actual incremento exponencial en la propagación de la 
enfermedad tanto a nivel nacional como internacional, es necesario reforzar el toque de queda 
y las demás medidas de distanciamiento social adoptadas en el marco del estado de 
emergencia. 
 
CONSIDERANDO: Que en la estrategia preparada por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) para guiar la respuesta estatal durante la pandemia de la COVID-19 se establece que 
las autoridades de países con transmisión comunitaria -como la República Dominicana- 
deben adoptar medidas de distanciamiento físico y restricciones de movimiento que reduzcan 
el contacto entre personas para reducir la mortalidad y curva de contagio de la enfermedad y 
aliviar parte de la presión de los servicios de atención médica. 
 
CONSIDERANDO: Que existen diferencias en cuanto a los niveles de contagio y las tasas 
de positividad entre las demarcaciones geográficas del país, lo que requiere un tratamiento 
diferenciado para lograr mayor eficacia en la implementación de las políticas públicas de 
combate contra la COVID-19 en el país. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 21-18, del 25 de mayo de 2018, sobre Regulación de los Estados de 
Excepción contemplados por la Constitución de la República Dominicana. 
 
VISTA: La Resolución núm. 70-20, del 19 de julio de 2020, que autoriza al presidente de la 
República a declarar el territorio nacional en estado de emergencia por un período de 45 días. 
 
VISTA: La Resolución núm. 235-20, del 27 de noviembre de 2020, que autoriza al presidente 
de la República a prorrogar por 45 días, a partir del 2 de diciembre de 2020, el estado de 
emergencia declarado. 
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VISTO: El Decreto núm. 265-20, del 20 de julio de 2020, que declara el territorio nacional 
en estado de emergencia por un período de 45 días. 
 
VISTO: El Decreto núm. 683-20, del 30 de noviembre de 2020, que prorroga por un período 
de 45 días, a partir del 2 de diciembre de 2020, el estado de emergencia declarado. 
 
VISTO: El Decreto núm. 504-20, del 28 de septiembre de 2020, que establece el toque de 
queda en el territorio nacional, y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Quedan derogados los decretos números 504-20, 554-20 y 684-20 relativos 
al toque de queda, así como sus modificaciones. 
 
ARTÍCULO 2. El toque de queda y las demás restricciones propias del presente estado de 
emergencia quedan establecidas de la manera siguiente: 
 

a) En el Distrito Nacional y las provincias Santo Domingo, Santiago, Duarte, La Vega 
y Puerto Plata, todos los días de 7:00 p.m. a 5:00 a.m. 

 
b) En el resto del país, es decir, en las provincias Azua, Bahoruco, Barahona, Dajabón, 

Elías Piña, El Seibo, Espaillat, Hato Mayor, Hermanas Mirabal, Independencia, La 
Altagracia, La Romana, María Trinidad Sánchez, Monseñor Nouel, Monte Cristi, 
Monte Plata, Pedernales, Peravia, Samaná, San Cristóbal, San José de Ocoa, San 
Juan, San Pedro de Macorís, Sánchez Ramírez, Santiago Rodríguez y Valverde, de 
lunes a viernes de 9:00 p.m. a 5:00 a.m. y los sábados, domingos y días feriados de 
7:00 p.m. a 5:00 a.m. 

 
PÁRRAFO. Todos los días, en todo el territorio nacional, las personas contarán con una 
gracia hasta las 9:00 p.m. para transitar exclusivamente hacia sus respectivas residencias. 
 
ARTÍCULO 3. Por excepción a lo dispuesto en el artículo 2 del presente decreto, los días 
24 y 31 de diciembre de 2020 el toque de queda aplicará en todo el territorio nacional de 7:00 

p.m. a 5:00 a.m. en los lugares públicos y lugares privados de uso público. 
 
PÁRRAFO. Las personas que en los días indicados en la parte capital de este artículo se 
encuentren en lugares de uso exclusivamente privado podrán circular hasta la 1:00 a.m. del 
día siguiente, estrictamente para trasladarse hacia sus respectivas residencias. 
 
ARTÍCULO 4. Se establecen las siguientes excepciones a lo dispuesto en los artículos 2 y 
3 del presente decreto y, en consecuencia, se permitirá que durante los respectivos horarios 
de toque de queda circulen las siguientes personas: 
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1) Personas dedicadas a los servicios de salud, tales como médicos, enfermeros, 

bioanalistas, personal paramédico y personal farmacéutico. 
 
2) Personas con alguna emergencia médica que necesiten dirigirse a algún centro de 

salud o farmacia. 
 
3) Personas dedicadas a labores de seguridad privada debidamente identificadas. 
 
4) Miembros de la prensa y demás medios de comunicación debidamente acreditados. 
 
5) Operadores de vehículos y técnicos de empresas e instituciones prestadoras de 

servicios de energía, agua, telecomunicaciones y recogida de desechos sólidos 
debidamente identificados, exclusivamente durante el ejercicio de sus funciones 
laborales. 

 
6) Operadores de vehículos dedicados a la distribución urbana e interurbana de 

mercancías, insumos y combustible debidamente identificados, exclusivamente 
durante el ejercicio de sus funciones laborales. 

 
7) Personas que laboren en la industria y el comercio de alimentos y productos 

médicos y farmacéuticos y estén en tránsito hacia o desde sus lugares de trabajo, 
siempre que porten identificación de una empresa autorizada. 

 
8) Pasajeros internacionales y operadores de vehículos particulares o comerciales que 

estén trasladando a éstos, así como empleados del sector de transporte marítimo y 
aéreo debidamente identificados, en tránsito hacia o desde puertos y aeropuertos. 

 
9) Empleados de empresas que brinden servicios funerarios, exclusivamente durante 

el ejercicio de sus funciones laborales. 
 
10) Empleados o contratistas de los sectores de hotelería, minería y zonas francas, 

exclusivamente durante el ejercicio de sus funciones laborales. 
 
11) Empleados o contratistas de restaurantes que brinden servicios a domicilio de 

alimentos cocidos, los cuales podrán circular hasta las 11:00 p.m., exclusivamente 
durante el ejercicio de sus funciones laborales. 

 
12) Empleados y vehículos dedicados al transporte y distribución de alimentos, 

mercancías e insumos, tanto urbano como interurbano, del Plan Social de la 
Presidencia, debidamente identificados. 

 
 
ARTÍCULO 5. Se prohíbe en el territorio nacional las reuniones de grupos de más de 10 
personas en lugares públicos y lugares privados de uso público. 
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PÁRRAFO. En establecimientos comerciales como restaurantes y bares solo se permitirán 
grupos de máximo 10 personas por mesa, siempre que no se sobrepase el 70% de la capacidad 
total del establecimiento, de acuerdo con los protocolos sanitarios y de distanciamiento social 
adoptados por las autoridades correspondientes para este sector. 
 
ARTÍCULO 6. Se prohíbe en el territorio nacional el expendio de todo tipo de bebidas 
alcohólicas, en cualquiera de sus presentaciones, por parte de cualquier persona o 
establecimiento comercial, todos los días de 6:00 p.m. a 5:00 a.m., sin detrimento de las 
medidas de esta naturaleza que el Ministerio de Interior y Policía pueda adoptar 
adicionalmente. 
 
ARTÍCULO 7. Se confirma en el territorio nacional el uso obligatorio de mascarillas en 
lugares públicos y lugares privados de uso público, así como las demás medidas y protocolos 
de distanciamiento social adoptados por las autoridades correspondientes; su incumplimiento 
será sancionado con las disposiciones que establece la Ley núm. 42-01, General de Salud, 
del 8 de marzo de 2001. 
 
ARTÍCULO 8. Las medidas dispuestas en el presente decreto entran en vigencia desde hoy, 
15 de diciembre de 2020, y hasta el levantamiento del estado de emergencia, incluyendo 
cualquier posible prórroga de éste, o hasta que se disponga alguna variación a tales medidas. 
 
ARTÍCULO 9. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 699-20 que declara de duelo oficial el día 17 de diciembre del año en curso, con 

motivo del fallecimiento de Alejandro Enrique Grullón Espaillat. G. O. No. 11002 del 

23 de diciembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 699-20 

 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que Alejandro Enrique Grullón Espaillat fue una figura 
esencial para consolidar la banca y el sector financiero en la República Dominicana. 
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CONSIDERANDO SEGUNDO: Que Alejandro Enrique Grullón Espaillat combinó su 
destacado perfil empresarial con una vocación de servicio y responsabilidad social con 
iniciativas en el ámbito académico y la conservación del medio ambiente. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que el fallecimiento de este distinguido ciudadano, que 
sirvió de soporte a los sectores productivos y a la sociedad dominicana con distinción e 
integridad es motivo de duelo para el pueblo y Gobierno dominicano. 
 
VISTA: La Ley núm. 108, sobre Días Festivos, de Duelo y de Conmemoración, del 21 de 
marzo de 1967. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se declara de duelo oficial el día 17 de diciembre del presente año con 
motivo del fallecimiento de Alejandro Enrique Grullón Espaillat. 
 
ARTÍCULO 2. Se instruye al Ministerio de Defensa que rinda los honores militares a este 
prominente ciudadano dominicano. 
 
ARTÍCULO 3. La Bandera Nacional deberá ondear a media asta el día señalado en los 
recintos militares y edificios públicos en todo el país. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, Ministerio de Defensa y 
Ministerio de Interior y Policía para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 700-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 11002 del 23 de 

diciembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 700-20 
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VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, y 
sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la República 
Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D 
y E, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciadas en Enfermería        Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 

1) GIRSA RODRIGUEZ DE LEON     082-0006085-6 
2) YSABEL MARIA PEREZ MATOS     078-0012681-0 
3) MARGARETH LICELOT DE JESUS CEDANO   402-2051620-3 
 
B) Doctores en Medicina         Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 

1) ADOLFO ALEXANDER GOMEZ HENRIQUEZ   054-0154731-9 
2) ADONIS LEONIDAS DIAZ ORTIZ     402-2254912-9 
3) ADRIANA ALTAGRACIA RODRIGUEZ AMARO  402-2235264-9 
4) AIMEE MICHELLE MERCADO DOMINGUEZ   402-2389847-5 
5) ALBA IRIS BEATO GUZMAN     402-2442916-3 
6) ALBA ROSA SUAREZ ROSARIO     402-2061805-8 
7) ALBANIA DEL SAGRARIO DOMINGUEZ MEDINA  031-0531871-5 
8) ALESON MARMOLEJOS MARMOLEJOS    402-2442897-5 
9) ALEXANDRA STELLA VENTURA DIAZ    402-2402280-2 
10) ALICIA YOMAIRA JIMENEZ VALENZUELA   010-0100257-3 
11) ALTAGRACIA SANCHEZ PEGUERO    049-0070912-4 
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12) AMALIA CASTILLO GUERRERO     402-2037473-6 
13) AMARFY CRISMAR TRINIDAD LOPEZ    402-2497661-9 
14) AMARILIS HENSEN PEREZ      103-0009807-5 
15) AMBAR GEORGINA RODRIGUEZ CABRERA   402-2337869-2 
16) AMBAR YISSEL SUERO ROMERO     001-1924420-0 
17) AMELFI ARISLEIDY NUÑEZ MONTE    037-0114727-8 
18) AMIN ABEL ABUKARMA TOBAL     402-2289432-7 
19) AMIRYS SACHENKA ESTRELLA DISLA    402-2002342-4 
20) ANA CRISTINA OROZCO MATEO     012-0108267-2 
21) ANA ESTHER RAMIREZ DIAZ     402-0069076-2 
22) ANA GEORGINA VIZCAINO BELTRE    002-0166920-7 
23) ANA IVELISSE TIBURCIO DE LOS SANTOS   048-0083312-3 
24) ANA MAURICIA ALCANTARA GOMEZ    402-2007384-1 
25) ANA PAOLA SANTOS PEREZ     402-2425610-3 
26) ANA ROCIO MONTERO ROSARIO     402-2139008-7 
27) ANDREINA PLASENCIO RUIZ     402-2366971-0 
28) ANDY RAFAEL PEGUERO      049-0084526-6 
29) ANEURY GOMEZ ALMARANTE     402-2182561-1 
30) ANGEL AMELFIS VALDEZ TAPIA     402-2206521-7 
31) ANGEL ARGENIS VILLEGAS TAVERAS    402-2258475-3 
32) ANGELA QUEZADA FAMILIA     031-0564629-7 
33) ANGELA STTEPHANNYS PEREZ VARGAS   022-0035331-2 
34) ANGELY KARINA CRUZ PEREZ     402-2330430-0 
35) ANGGIE ALFOSINA COLLADO HERRERA   402-2293849-6 
36) ANLERANYI MEJIA TEJEDA     027-0050025-5 
37) ANLLY ALFONSINA TEJADA DISLA    402-2122455-9 
38) ANNEURIS DOMINGO CUSTODIO RODRIGUEZ  402-2222139-8 
39) ANNY ALEJANDRA LEONARDO REYES    402-2348655-2 
40) ANNY AYALIDIS CASTRO CASTRO    041-0018689-1 
41) ANNY CRUSELIS DIAZ BELTRE     010-0104623-2 
42) ANTHONY SANTANA PEÑA     402-2217351-6 
43) ANTONIO TAVERAS CASTILLO     001-1581077-2 
44) ANY ESTEFANY FERNANDEZ HERNANDEZ   402-2091200-6 
45) ANYELA MARIA OLIVARES MENCIA    402-2393030-2 
46) ANYELIS CRISTAL DIAZ LOPEZ     402-2413583-6 
47) ANYELY RAMONA DE LEON ARIAS    223-0130469-1 
48) ARIANNY CABRERA ALBERTO     402-2094830-7 
49) ARISMEIDY BRITO BOCIO      223-0146228-3 
50) ARLENE EVANGELINE NUÑEZ BATISTA   402-2311675-3 
51) ARLYSSA MARIEL LOPEZ ALMONTE    402-2123581-1 
52) ARMILKIS EMILIA PAULINO HERNANDEZ   402-2282528-9 
53) AURA CELENE VALDEZ PICHARDO    223-0145787-9 
54) BEKER EUDOSIA BERROA PAYANO    402-2500816-4 
55) BERKIS DEL ROSARIO RAMIREZ     001-1064422-6 
56) BETSAIDA YERITZA RIJO CASTILLO    402-2487863-3 
57) BIANCA MASSIEL BIDO VALERIO    402-2406770-8 
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58) BIANCA WILDA ARIAS MUÑOZ     402-2178072-5 
59) CARLOS CABREJA ALBO      402-4381017-9 
60) CARLOS EDUARDO HERNANDEZ CASTILLO   402-2107585-2 
61) CARLOS JULIO DILONE VALENTIN    402-2159233-6 
62) CARLOS MANUEL ESPAILLAT MOREY    047-0217320-6 
63) CARMEN MANUELA MARTE TIBURCIO    402-2431600-6 
64) CECILIA MONI ROSARIO      225-0055156-3 
65) CHAMILKA MARIA MEDINA MORONTA   402-2343206-9 
66) CINDY JULISSA GARCIA MEDINA    402-2155963-2 
67) CINDY MARIEL LANDESTA SANTOS    402-2138715-8 
68) CINTHIA TORIBIO BAEZ      012-0108967-7 
69) CLARITZA DEL CARMEN MOTA DE JESUS   052-0011294-3 
70) CLARIXSA ROSAURA MONTE BELIZARIO   026-0123445-9 
71) CLAUDIA JAZMIN PORTES VALLEJO    402-2366500-7 
72) CLAUDIA LETICIA SANTOS GUERRA    001-1765765-0 
73) CORALIS AURORA SANTANA CORREA    402-2433516-2 
74) CORALIS HILARIO SILVERIO     033-0034208-0 
75) CRISALBY ESTHER CAPELLAN GUZMAN   402-2304848-5 
76) CRISLYN CRISTINA MELENDEZ GARCIA   402-2379554-9 
77) CRISTAL PATRICIA CACERES ARACENA   402-2275122-0 
78) CRISTOPHER RAFAEL CRUZ PAYERO    402-2253443-6 
79) CRYSTAL MASIEL ALEJO CORDERO    402-2295349-5 
80) DAHIANA DEL CARMEN REYES DOMINGUEZ   001-1854570-6 
81) DALLERIN ROSIO REYES SANTOS    224-0057422-8 
82) DALVIAN DE PAULA SANTANA     402-2087600-3 
83) DANELIS BASILIA NUÑEZ DISLA     402-2108474-8 
84) DANIELA ALTAGRACIA ANTONIO GONZALEZ  056-0169225-3 
85) DARLYN ANTONIO BUENO ABREU    053-0044266-1 
86) DAROLYN ESTEFANIA SUAREZ EVANGELISTA  087-0021368-2 
87) DAVINSON MONTERO MATEO     108-0010746-7 
88) DAYA AIGENY MARTE TAVERAS    001-1876354-9 
89) DEHIRANY ISABEL COMPRES GARCIA    402-2078731-7 
90) DEIDANIA ARLLEN CALDERON FLORENTINO   402-2342510-5 
91) DELMA ELIABETH MATOS LAUREANO    402-2466887-7 
92) DENNY MARIA ALVAREZ VENTURA    056-0178656-8 
93) DIANA CAROLINA PICHARDO TORRES    034-0050977-8 
94) DILENIA MAXIEL BATISTA GARABITOS   402-2167184-1 
95) DIOCELISSES SANTANA MATEO     223-0090834-4 
96) DOMI MANDEL GARCIA GONZALEZ    402-2137779-5 
97) EDUARDO CABRERA LANTIGUA     402-2171606-7 
98) ELAINE HENRIQUEZ GUZMAN     223-0130781-9 
99) ELISANNY CRUZ PEREZ      031-0559402-6 
100) ELIZABETH ALTAGRACIA MORA GUILLERMO  402-2435134-2 
101) ELIZABETH DE LEON SANTANA     001-1530213-5 
102) ELIZABETH MARIA MORA MAZARA    223-0143592-5 
103) ELIZABETH MARTE SANTIAGO     002-0168671-4 
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104) ELLIANY MARGARITA NUÑEZ ROA    402-2319479-2 
105) ENILSA MARIELIS ESTRELLA JIMENEZ    402-2407176-7 
106) ERCILIA MARIA FRIAS MARTINEZ    402-2338629-9 
107) ESTEFAN BRITO PEGUERO     224-0047575-6 
108) ESTHER BERVIS SEMILIANELUE     225-0002024-7 
109) ESTRELLITA DOMINICANA MEJIA GIL    001-1908971-2 
110) EVA YACNELINA TEJADA SANTIAGO    224-0054099-7 
111) EVELIN ALICIA MELLA CORDERO    011-0040352-4 
112) EVELIN LISBETH VALERA FELIZ     402-2418064-2 
113) EVELIN VIOLA HERNANDEZ     229-0016927-1 
114) EVELYN ESTHER CORNELIO PAREDES    402-2436075-6 
115) FABIO LUIS MORALES      047-0212034-8 
116) FABIOLA ANTONIA GARCIA ORTEGA    402-2316974-5 
117) FELIX ALEXANDER TORIBIO TAVAREZ   056-0164519-4 
118) FINELKIS INMACULADA MOYA CASTELLANOS  402-2317334-1 
119) FLAVIO MARINO ROMAN ALEJO     402-2432440-6 
120) FLOR MARIA REYES JIMENEZ     223-0123050-8 
121) FRAMBEL DAVID PEREZ APONTE    026-0139365-1 
122) FRANCIS MELINA CAPELLAN JIMENEZ    047-0215755-5 
123) FRANSIEL DIAZ MARMOL      402-2248802-1 
124) GABRIELA MOYA NUÑEZ      402-2517102-0 
125) GARLENIS YANILL PEREZ PEÑA     402-2350434-7 
126) GAVINA QUINTERIO MONTERO     023-0150812-9 
127) GENESIS BEATRIZ HERNANDEZ DE LA ROSA   402-2259046-1 
128) GENESIS MARIA CRUZ PEREZ     402-2539103-2 
129) GERLIN MARLENY PERALTA ROSARIO    001-1715786-7 
130) GIANY ESTHEFANY GARCIA ALCEQUIEZ   402-2191835-8 
131) GIARDINI EMMANUEL MERAN MESA    012-0095306-3 
132) GILDELMY DANILSA GOMEZ CASTRO    402-2191627-9 
133) GILRLENY DE LEON MARTE     402-2345551-6 
134) GIRDANIA MERCEDES DE JESUS ROMAN   402-2014043-4 
135) GISSELL FLORES VELEZ      047-0205631-0 
136) GIUDICELLIS HIDALGO SEVERINO    066-0023222-4 
137) GLADYS GERVACIA DE LA CRUZ RODRIGUEZ  001-1171945-6 
138) GLAMARYS FRANCHESCA LOPEZ PEÑA   402-2422916-7 
139) GLEISY CALISEL CARABALLO SEGURA   402-2269438-8 
140) GLENNYS STEPHANIE MOYA ALVAREZ   224-0040109-1 
141) GLORIVI MARIA HICIANO GARCIA    001-1932685-8 
142) GREISY MARIEL FLORES ISAMBERT    402-2271413-7 
143) GYANA HAYDEE CANAAN DOTEL    402-0068580-4 
144) HECTOR EDUARDO CADET PEREZ    402-2135320-0 
145) HECTOR LUIS HENRIQUEZ TOLENTINO    056-0157347-9 
146) HEIDY BELL MATOS RAMIREZ     076-0023216-4 
147) HUASCAR BRIAN FERNANDEZ GOMEZ    402-2366780-5 
148) IAMSERJ BEATRIZ REYES MESA     402-2225559-4 
149) IAN CARABALLO CASTILLO     095-0022906-8 
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150) IDEISY TAVERAS ALEMAN     033-0034050-6 
151) IRCI DIOSMELDY CABRERA PERALTA    402-2233334-2 
152) ISABEL ABIGAIL AMPARO GERMAN    402-2007742-0 
153) ISAURA SORIANO NAVARRO     037-0120621-5 
154) ITZEL YSABEL ORTIZ SUAREZ     402-2198910-2 
155) IVELISSE FRANCISCO CASTILLO     402-2469491-5 
156) JACQUELINE URIBE REYES     083-0002028-9 
157) JAMMAL ALEXANDER MARCANO BURET   402-2283916-5 
158) JASMIN URANIA PEREZ PUJOL     402-2436046-7 
159) JENNIFER ISABEL RODRIGUEZ GOMEZ    037-0116243-4 
160) JENNIFER SCARLI CHIRENO     223-0143952-1 
161) JERSEY ADIENES FERRERA VASQUEZ    402-2074899-6 
162) JESSICA GARCIA DAMIAN      402-2292895-0 
163) JESUS LEANDRO ALVAREZ MOQUETE    001-1931564-6 
164) JHASMEIRY MERCEDES MENA RUBIO    052-0013664-5 
165) JHOANNY LAUDIA CALDERON SENCION   010-0101037-8 
166) JILSON LUIS ZORRILLA NUÑEZ     402-2289968-0 
167) JISMEL ANABEL RAMIREZ FERRERA    402-2194889-2 
168) JOAN RAMON HOLGUIN CABRERA    402-2046831-4 
169) JOANLIS ANMISI REYES PICHARDO    088-0006248-4 
170) JOANNY PAMELA PASCUAL NIVAR    402-2320762-8 
171) JOEL ASUNCION CARABALLO     402-2150579-1 
172) JOHANNA ESTHER MARTINEZ QUEZADA   402-2230551-4 
173) JOHANNY GOMEZ PICHARDO     031-0423091-1 
174) JOHANY RUIZ NOLAZCO      071-0003287-4 
175) JONATHAN MANUEL LIZARDO ROSA    402-2428068-1 
176) JOPHIEL ROBERTO ESPAILLAT CALDENTEY   001-1786187-2 
177) JORGE BOLIVAR SOTO LIRIANO     402-2310050-0 
178) JORGE OCTAVIO SANCHEZ ORBE    402-2283550-2 
179) JOSE ABRAHAM GARCIA ESTRELLA    056-0148113-7 
180) JOSE ABRAHAN DE JESUS POLANCO GARCIA   402-2265124-8 
181) JOSE DIEGO RAMIREZ HERRERAS    402-2184182-4 
182) JOSE GABRIEL MARTINEZ CABRERA    402-2130573-9 
183) JOSE MIGUEL PLASENCIA LEONARDO    048-0104284-9 
184) JOSMARIN CABRERA MOTA     402-2113926-0 
185) JUAN CARLOS DE LOS SANTOS REYES    001-1933873-9 
186) JUAN CARLOS MOREL DE LEON     049-0089100-5 
187) JUAN DE DIOS VASQUEZ ARIAS     402-2121067-3 
188) JUAN FERNANDO BELTRE DE LA CRUZ    001-1929560-8 
189) JUAN ORLANDO MEJIA AÑIL     056-0173340-4 
190) JUANA ESTELA CASTRO FERMIN    001-1129253-8 
191) JUANA PAULA CABRERA VARGAS    003-0085569-9 
192) JULIO ALBERTO REYES GARCIA     402-2265022-4 
193) JULISSA ANABEL GARCIA CEPEDA    402-2140288-2 
194) JULISSA MARGARITA RODRIGUEZ LIRIANO   056-0164441-1 
195) KARINA DUARTE DUARTE     402-2207993-7 
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196) KAROLIN OSCARINA JEREZ GUZMAN    402-2662471-2 
197) KATERIN MARIA DE LA CRUZ GARCIA    402-2237856-0 
198) KATHERINE ABREU PIMENTEL     225-0028058-5 
199) KATHERINE ALTAGRACIA ESTEVEZ SANTOS   058-0031891-6 
200) KATHERINE ASCIBELLYS MARTE RODRIGUEZ  034-0059715-3 
201) KATHERINE CACERES CANDELARIO    223-0139050-0 
202) KATHERINE GINEH DIAZ GARCIA    001-1900042-0 
203) KATHERINE GONZALEZ SANTANA    402-2386340-4 
204) KATHERINE HERNANDEZ QUEZADA    402-2413828-5 
205) KATHERINE MARIE ECHAVARRIA RONDON   402-2421606-5 
206) KATHERINE SOLIS SOSA      402-2460810-5 
207) KEYDI ELIZABETH SCHIRA MATA    402-2435504-6 
208) KEYDY NIKAURY ESTEVEZ ALMONTE    225-0010301-9 
209) KIRSY GIRON LOPEZ      225-0070534-2 
210) KRYSBELL PAREDES RODRIGUEZ    001-1945449-4 
211) LAURA CARDENAS RAMOS     402-2177163-3 
212) LAURA DEL PILAR GARCIA BRITO    402-2281543-9 
213) LAURA ISABEL LIRANZO GUILLEN    402-2418094-9 
214) LAURA MORILLO PEREZ      402-2200799-5 
215) LAURA PAMELA NUÑEZ ESTEVEZ    402-2100658-4 
216) LAURA PATRICIA CORDERO VALERIO    224-0055799-1 
217) LEOMAR CABRERA RODRIGUEZ     402-2323405-1 
218) LEONEL SALAS POLANCO      138-0008262-3 
219) LESSING ANTONIO PICHARDO SERRANO   049-0083270-2 
220) LETICIA RAMIREZ NUÑEZ      012-0095777-5 
221) LEUDY LEONARDO VILORIO RAMBALDE   402-2432396-0 
222) LEYDIS LAURA RECIO ALMARANTE    143-0000910-8 
223) LEYSA MARTINEZ DURAN      402-2394288-5 
224) LIDIA ESTHER PERALTA DURAN     402-2399153-6 
225) LINDA YANIBEL SANTANA DEL ROSARIO   402-2111522-9 
226) LISA MICHELLE POU ASH      402-2409433-0 
227) LISANNA REYES RIVERA      402-2042338-4 
228) LISBERT PEREZ ORTIZ      402-2134376-3 
229) LISBETH LISELOT PEREZ SOSA     402-2329555-7 
230) LISBETH MARTINEZ       031-0517967-9 
231) LISSELOTT LAUREANO SARMIENTO    026-0144377-9 
232) LISSELOTT MARTINEZ CORPORAN    002-0180041-4 
233) LISSELOTTE RIJO GARCIA      402-2417294-6 
234) LIVENNY NAFTALI MARTE TEJADA    402-2360992-2 
235) LIZBELL ELAINE LAZALA REYES    402-2371489-6 
236) LOANNIFER MARIELIS RIVERAS PLACENCIA   049-0088535-3 
237) LORY MADELAINE DUVAL PERALTA    402-2171295-9 
238) LOUSANNA CAROLINA CASTILLO ABREU   402-2331624-7 
239) LUILLY ALEXANDER AVILA     028-0116817-6 
240) LUIS ADOLFO CHALAS LEONOR     402-2472934-9 
241) LUIS JESUS BLOISE POLANCO     055-0042944-3 
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242) LUIS OSCAR CORDERO DEMORIZI    402-2136101-3 
243) LUZ DEL ALBA LIZARDO GOMEZ    054-0150113-4 
244) MADELINE ORTIZ DE LA ROSA     402-2320067-2 
245) MADELYN DEL CARMEN GOMEZ LORA   402-2411108-4 
246) MARCOS ENRIQUE MARTE BRACHE    402-2376548-4 
247) MARCOS ESTEBAN IMBERT PICHARDO    055-0036077-0 
248) MARGARITA CONTRERAS BRITO    402-2221680-2 
249) MARGARITA FRIAS DISLA      049-0081958-4 
250) MARIA ALEJANDRA VARGAS MINAYA    034-0056030-0 
251) MARIA ALTAGRACIA ABREU DIAZ    049-0083765-1 
252) MARIA CAROLINA RODRIGUEZ DOMINGUEZ   402-2299652-8 
253) MARIA DE LOS ANGELES DISLA RODRIGUEZ   223-0006548-3 
254) MARIA DE LOS ANGELES GIL HERNANDEZ   027-0046334-8 
255) MARIA FERNANDA SANCHEZ FLORES    402-2212005-3 
256) MARIA NELLY DE LA CRUZ DEL ROSARIO   402-2003319-1 
257) MARIA RAFELINA GRULLON FABIAN    001-1830005-2 
258) MARIA TRINIDAD DISLA BORBON    034-0054902-2 
259) MARIA YNES HERRERA COSTE     155-0000432-8 
260) MARIBEL RAMIREZ CRUZ      001-0241416-6 
261) MARILEIDY GIL ARACENA     402-2352651-4 
262) MARILENNY NOELIA ABREU PAULA    056-0136506-6 
263) MARLENIS CAPELLAN REYES     402-2458726-7 
264) MARLENY DE LA ROSA SANCHEZ    002-0145158-0 
265) MARLYN FRANSHESKA CASTILLO CEDANO   028-0113844-3 
266) MASSIEL ALTAGRACIA DE OLEO JEREZ   402-0066696-0 
267) MAYELIN MERCEDES RODRIGUEZ GONZALEZ  040-0014111-1 
268) MAYELY RAFAELINA COSME GALAN    402-2262665-3 
269) MAYKELYN RANDIELA JIMENEZ FELIZ   402-2027602-2 
270) MELANIE JOSELLE HERRERA HERNANDEZ   031-0571549-8 
271) MELINA ESTHER RAMIREZ GIL     402-2279459-2 
272) MELISSA RAFAELA JIMENEZ ALCANTARA   402-2181479-7 
273) MERCEDES ROCIO PUJOLS RAMIREZ    135-0000979-3 
274) MIGDALIA REYES MORETA     093-0053409-7 
275) MIGUEL ANGEL HERRERA FERNANDEZ   402-2250290-4 
276) MILDA ELIZABETH MATEO MATOS    402-2047923-8 
277) MIOSOTIS PETRONILIA LABAST RIJO    224-0026567-8 
278) MIYOSHI EFRAINNE ESTRELLA VALENTIN   059-0021926-1 
279) MOCTEZUMY RODRIGUEZ MALDONADO   402-2308307-8 
280) NAILLELY CAROLINA DE LA ROSA ROJAS   402-2222995-3 
281) NANCY PAOLA LARA PEÑA     402-2004354-7 
282) NATALIA MARIA PACHECO ESPINAL    402-2118590-9 
283) NATHANAELA GIL MEJIA      001-1894204-4 
284) NELLY DE LOS ANGELES LOPEZ RAMIREZ   402-2102831-5 
285) NELSON MANUEL BAEZ NAVARRO    082-0027583-5 
286) NICOLAS DE JESUS BELEN MENDOZA    402-2434992-4 
287) NICOLE MARIA GONZALEZ VENTURA    402-2441958-6 
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288) NIKAURY MASSIEL BENITEZ MERCEDES   402-2542775-2 
289) NORA CAROLINA SANCHEZ NICASIO    049-0065450-2 
290) OGLENDI ESTHER MORETA DE LA CRUZ   402-2416551-0 
291) OLGA LIDIA PUELLO MARTE     104-0002542-4 
292) OMAR ARGHIRIS GARCIA SANCHEZ    402-2007313-0 
293) ONELY ALEJANDRINA ROJAS GONZALEZ   047-0181259-8 
294) ORLANDO MANUEL LOPEZ VARGAS    096-0026217-5 
295) OSMAYRE OVALLE JIMENEZ     402-2437384-1 
296) PABLO OSCAR BELLO DE LA CRUZ    402-2373503-2 
297) PAMELA SANTANA ROSARIO     402-2090063-9 
298) PAOLA ANDREA RIVERA RIOS     402-2435922-0 
299) PAOLA CRISTINA COLLADO GONZALEZ   402-2417085-8 
300) PAOLA MARIA RESTITUYO ALMANZAR   402-2179481-7 
301) PAOLA MELISSA DIAZ PEREZ     012-0115109-7 
302) PATRICIA DAYANARA CESPEDES SALCEDO   223-0114743-9 
303) PATRICIA NOEMI MORETA CASTILLO    402-2403854-3 
304) PATRICIA POLANCO REYES     223-0105462-7 
305) PAULA MERCEDES REYES HAZIN    402-2273690-8 
306) PEDRO PABLO MORALES GUERRERO    402-2496270-0 
307) PETRY MONSERRAT DE LOS SANTOS FERREYRA  402-2405437-5 
308) RAFAELINA VIANNERY CHECO CASTELLANOS  055-0038453-1 
309) RAISI YADIRA MESA CORPORAN    402-2204848-6 
310) RAMON ANTONIO CANDELARIO MOJICA   023-0161080-0 
311) RAMON LEONARDO SANCHEZ GOMEZ    033-0040803-0 
312) RAMONITA IVETTE GARCIA COLOME    025-0046064-3 
313) RAUL ENRIQUE TEJADA CANELA    001-1928977-5 
314) RAYSA YASMIN ORTIZ MEDINA     018-0066657-8 
315) REBECA YOHANNA PAREDES SOSA    402-2432213-7 
316) REGINALD CANON       402-2061657-3 
317) RICHARD RUIZ CUEVAS      019-0018324-3 
318) ROBINSON ALEXANDER PEREZ BATISTA   402-2492931-1 
319) ROCIO ACOSTA ROSARIO      402-2109972-0 
320) RODELKIS PILIER RODRIGUEZ     031-0542519-7 
321) RONMY LENNY CACERES MALDONADO   025-0051533-9 
322) ROSA ELIZABETH MEDINA PINEDA    402-2029213-6 
323) ROSA WILDA LORA RODRIGUEZ     056-0174214-0 
324) ROSALIA MARTINEZ SALAS     001-1749840-2 
325) ROSALVY JOCAIRY NEGRIN SANTANA    402-2392589-8 
326) ROSIANLY RAQUEL SURIEL BASTARDO   402-2520189-2 
327) ROSIBEL SANTANA LUCIANO     402-2253305-7 
328) RUBEN RAMON ALCANTARA POLANCO   037-0079919-4 
329) RUTH ELIZABETH ROQUE ALEJO    402-2282020-7 
330) RUTH MARIELY MENDEZ AGUASVIVAS   402-2360120-0 
331) SAWILKA MARIA SANTANA SAMUEL    402-2294647-3 
332) SCARLA ALMONTE VALERIO     047-0216104-5 
333) SELAIMY KIMAIRY BENITEZ FRANCISCO   224-0018158-6 
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334) SERGIO LEONEL PEÑA ALMONTE    402-2549454-7 
335) SHANEL JOSEFINA MENDEZ HERNANDEZ   402-2311809-8 
336) SHANTAL CIPRIAN JIMENEZ     402-2537088-7 
337) SHEILA LISBETH CUEVAS GENAO    223-0172188-6 
338) SILVIA CHARINA FERNANDEZ GARCIA    402-2388602-5 
339) SINDY MIGUELINA SOLIMAN PAYANO    402-2347694-2 
340) SMARLIN ROSA ALVARADO     056-0179801-9 
341) SOLANYI GONZALEZ DEL ROSARIO    402-2257975-3 
342) SORANGEL GENAO GARCIA     143-0000983-5 
343) SORANLLY MARIA FERREIRA ORTEGA    057-0016594-6 
344) STEPHANIE DESIREE DEL ROSARIO REYES   402-2517805-8 
345) STEPHANY ESPERANZA FELIZ REYES    402-2240236-0 
346) STHERLYN ALEJANDRA MARTINEZ ABREU   223-0068048-9 
347) SUSEJ SIMTIANA TRINIDAD RODRIGUEZ   402-2193522-0 
348) VICTOR MANUEL ACOSTA HIDALGO    223-0135664-2 
349) VILMA PAOLA FERRERAS SENA     402-2293585-6 
350) VIRMANIA DE GOUT DEL ROSARIO    402-2327772-0 
351) WALDIN EMMANUEL VARGAS REYNOSO   402-2322898-8 
352) WANDA KARINA SANCHEZ PERALTA    402-2451859-3 
353) WANDA MARGARITA PIMENTEL ARIAS   402-2024774-2 
354) WANDA SANTANA JIMENEZ     054-0149425-6 
355) WANDY GALVEZ       026-0143675-7 
356) WENDY MARINA PEREZ MORONTA    049-0082598-7 
357) WILFREDO PEREZ AGUILAR     402-2202181-4 
358) WILKELINE HERNANDEZ HERNANDEZ    056-0156149-0 
359) WILMA TERESA RAMOS DURAN     402-2487573-8 
360) WILSON MARTIN PAULINO THEN    402-2021256-3 
361) YAIRYS ANYELI EVANGELISTA CONCEPCION  056-0167941-7 
362) YAMEILY POLANCO DIFO      056-0168513-3 
363) YANELBA AURELINA EUSEBIO RODRIGUEZ   001-1713284-5 
364) YANELY CABREJA DIAZ      402-2184390-3 
365) YANIRIS ARIAS BAUTISTA     087-0020754-4 
366) YARITSSA INDIRA CABRAL MELLA    402-2528503-6 
367) YARITZEL DOMINGUEZ MARTINEZ    224-0064589-5 
368) YEIMY SAHOLY MOREL      031-0563031-7 
369) YENIFER DHAIKIRIS MATOS REYES    069-0010421-4 
370) YENIFER MAZIEL MEJIA MERCEDES    402-2206760-1 
371) YENNY DE LOS SANTOS YNFANTE    031-0546514-4 
372) YESENIA MERCEDES MALDONADO BAUTISTA  226-0005986-3 
373) YIRALDY STEPHANIE OVALLES TAVERAS   402-2371763-4 
374) YISSEL GARCIA DURAN      057-0017008-6 
375) YISSELL MARIA JIMENEZ FERREIRA    402-2324757-4 
376) YOCAIRA ANGELICA BONILLA CABRERA   229-0010788-3 
377) YOCASTA DIROCHE LOPEZ     011-0038329-6 
378) YOCY GREY NOVAS MEJIA     402-2513431-7 
379) YOHAIDA ANABEL ESPINAL CRUZ    402-2318369-6 
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380) YOHANNY MONTILLA ESCANIO     076-0022545-7 
381) YOMARIS MARIA COLON PUJOLS    054-0138990-2 
382) YOMARY ALMONTE TAVERAS     402-2413288-2 
383) YONAIRIS REYES NIVAR      402-2229202-7 
384) YUDILEIDY LISVED ORTIZ MEDRANO    072-0013643-5 
385) YULEISI BENITEZ MEJIA      023-0167344-4 
386) ZULLY MARIA CEPEDA MOREL     402-2267583-3 
387) ABEL MANASES SANTANA DE LA ROSA   402-2505135-4 
388) ABRAHAM MIGUEL TAMARES BAEZ    402-2492541-8 
389) ADELA JAMEL ORTEGA CRUZ     224-0058015-9 
390) ADILCA ABREU LOPEZ      031-0490251-9 
391) ADRIAN LUIS ALVAREZ TORRES     031-0541082-7 
392) AIDA LISA VALDEZ SUERO     223-0104160-8 
393) ALBERTO ENRIQUE DE LA CRUZ RONDON   049-0089631-9 
394) ALEJANDRA ANDREINA OVIEDO AMARO   402-2310405-6 
395) ALENNY VIRGINIA CABRERA MOLINA    402-2536358-5 
396) ALEXANDER TORRES PARRA     402-2058849-1 
397) ALFONSINA PEREZ GONZALEZ     402-2404864-1 
398) ALICIA GERMAN DIHMES      402-2309871-2 
399) ALIZ EMILIA JAQUEZ CESAR     001-1921522-6 
400) ALMINDA LETICIA NUÑEZ MONTE    402-2200369-7 
401) ANA CATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ    402-2156105-9 
402) ANA DEL CONSUELO TORRES DIAZ    047-0192529-1 
403) ANA LETICIA ESCAÑO BURGOS     402-2091406-9 
404) ANA MARIA DE LA CRUZ DE LOS SANTOS   225-0019505-6 
405) ANA NELLY FRANCO PEÑA     402-2139546-6 
406) ANA PATRICIA RAPOSO GARCIA     402-2401368-6 
407) ANABEL ABREU ALMANZAR     402-2335459-4 
408) ANAYKA NIKAURY ORTIZ VENTURA    402-2316628-7 
409) ANDERSON ANDRES GUZMAN CONCEPCION   402-2353791-7 
410) ANDREINA RODRIGUEZ VOLQUEZ    001-1899789-9 
411) ANGEL MANUEL PEREZ GERALDO    402-2053973-4 
412) ANGEL VIRGILIO RODRIGUEZ DE LA CRUZ   402-2191186-6 
413) ANTHONY ADRIAN ARTURO ABREU ABREU   402-2182272-5 
414) ANYELI INDHIRA SUAREZ MEJIA    402-2517925-4 
415) ARABELLIS ALCANTARA CONTRERA    107-0001620-6 
416) ARISLEYDA ALTAGRACIA DE LEON DE JESUS  056-0175492-1 
417) AURY STEPHANIE DEL ROSARIO REYES   402-2517804-1 
418) AWILDA FLORINDA LORA ABREU    087-0021587-7 
419) AYALIBIS LEANA SUAREZ DISLA    001-1924944-9 
420) BARBARA INES GONZALEZ VILLALONA   031-0527506-3 
421) BELFRANK HERNANDEZ TORRES    402-2315907-6 
422) BERMAIRY BONIFACIO BAUTISTA    048-0112923-2 
423) BERTHA ARIANNA MATOS MONTILLA    223-0017939-1 
424) BETHANIA LORA ABREU      056-0174308-0 
425) BLONDY MATA BRITO      071-0062044-7 
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426) BRENDA ARIANNA PEÑA SOLINO    229-0004043-1 
427) BRILEIDY GUTIERREZ DURAN     056-0174019-3 
428) CANDY CAROLINA GRAVELEY FERREIRA   402-2301580-7 
429) CARLOS ALBERTO ADAMS CHAHIN    001-1889526-7 
430) CARLOS DARIO REYES FELIZ     018-0066275-9 
431) CARMEN LISSELOT BONIFACIO PEÑA    001-1818463-9 
432) CARMEN ZUJAILA RODRIGUEZ DEL ROSARIO  059-0019323-5 
433) CELESTE MAGDALIZ CONCEPCION ROSARIO   047-0202232-0 
434) CESARINA CASTILLO CABRERA     223-0053612-9 
435) CHANEL YAJAIRA DIAZ RUBIO     001-1622403-1 
436) CLAUDIO LORENZO GUZMAN ORTIZ    050-0047526-8 
437) CLEIRYS CORINA FERRERAS SANCHEZ   402-2138809-9 
438) CORNELIA VASQUEZ BAUTISTA     049-0088424-0 
439) CRISBELYS GESABEL QUEZADA BLANC   073-0018550-6 
440) CRISLEY DICELA TAVERAS GARCIA    402-2226890-2 
441) CRISMARY ESTEFANY MORETA SOLANO   229-0009215-0 
442) CRISTAL MARCELYS ULLOA CASTILLO   402-2296621-6 
443) CRISTIAN GUTIERREZ GARCIA     402-2380243-6 
444) DAHIANA FLORENTINO TRINIDAD    004-0020652-0 
445) DANIELA TORRES RIVAS      402-2333197-2 
446) DARIELY POUERIET DE LA ROSA    402-2492189-6 
447) DARILL PAULINO GONZALEZ CIPRIAN    132-0000507-5 
448) DAYSI MERCEDES CASTILLO PAULINO    402-2041281-7 
449) DENISSE BERRY DE LEON      402-2239463-3 
450) DIGNA ELIZABETH RENE YULES     402-2403076-3 
451) DINARYS RACHEL ROSARIO ROSARIO    001-1873764-2 
452) DIONELIS CONFESORA GUERRERO GONZALEZ  003-0107673-3 
453) DIONELYS MARIA ESPINOSA PEREZ    402-2100593-3 
454) DIOSAIDA MEDINA PEREZ      001-1838200-1 
455) EBELI NELISA UBIERA VILORIO     025-0044916-6 
456) EDGAR JOSUE MESSINA VILORIA    402-2093633-6 
457) EDILENNY POLANCO BONILLA     402-2142915-8 
458) EDUARDO ANTONIO ALCANTARA ORTEGA   223-0073831-1 
459) EDUARDO PEÑA JAIME      118-0013912-0 
460) EDWARD JESUS HIDALGO SANTOS    402-2133950-6 
461) ELENA DIAZ AMADOR      223-0001091-9 
462) ELIZABETH BASTARDO GARCIA     001-1947118-3 
463) ELYN RAFAEL TAVAREZ CARELA    023-0149982-4 
464) EMELY ELIZABETH RODRIGUEZ PEREZ   001-1291313-2 
465) EMMANUEL DE JESUS ROMERO SANCHEZ   402-2200914-0 
466) EMMANUEL SEVERINO MEJIA     402-2218015-6 
467) ENMANUEL DAVID GUZMAN LIRIANO    402-2000547-0 
468) ENMANUEL VALDEZ ADAMES     047-0203085-1 
469) ESCARLET MARIA URBANO VALDEZ    402-2021409-8 
470) ESTAURY DEL CARMEN FRIAS HERNANDEZ   059-0021326-4 
471) ESTHER HERNANDEZ ANTIGUA     224-0053291-1 
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472) EUDOCIA FRIAS DE LOS SANTOS    001-1770613-5 
473) EUGENIA MARTINEZ JAVIER     008-0030980-9 
474) EULALIA REYES LIMA      048-0106956-0 
475) EUNICE ELIZABETH VOLQUEZ CUEVAS   077-0006500-1 
476) EUNICE TERESITA ROSARIO RIVAS    402-2047426-2 
477) EUSKATHERINE STEPHANY PEREZ SANCHEZ   402-2221349-4 
478) EVELIN MUÑOZ CASTAÑO     223-0060253-3 
479) EVELYN ALBA LINDA FABIAN CASSO    049-0088483-6 
480) FABIO MARCELL REYES ARIAS     402-2173447-4 
481) FAUSTO ANTONIO PANIAGUA SEVERINO   402-2293636-7 
482) FELDY FELDER VITAL      402-2280965-5 
483) FELIX ALONSO MARTE BURGOS     056-0127355-9 
484) FELIX JOEL PUJOL       023-0160654-3 
485) FELIXANDER RAFAEL ABREU GOMEZ    049-0089985-9 
486) FIORDALIZ BIERD PEÑA      037-0116250-9 
487) FIORDALIZA FERRERA ROSARIO     050-0049480-6 
488) FRANCISCO ENRIQUE CRUZ BASORA    048-0093246-1 
489) FRANCISCO JAVIER SURIEL RIVERA    023-0170516-2 
490) GABRIEL RODRIGUEZ DELGADO     033-0040410-4 
491) GABRIELA LOPEZ DE LEON     001-1928587-2 
492) GENESIS CARIDAD MELO CASTRO    402-2081266-9 
493) GENESIS CORPORAN CASTILLO     402-2425738-2 
494) GENESIS LISBETH MENDEZ MONTAS    402-2425832-3 
495) GENESIS VALDEZ TAPIA      402-2227194-8 
496) GINA GRACIELA RODRIGUEZ REYES    402-2311862-7 
497) GINEZKA PATRICIA VILLAR PEREYRA    402-2334275-5 
498) GORKI RAFAEL CABRERA MERCADO    037-0069035-1 
499) GREISI ISABEL RAMIREZ DIAZ     010-0095130-9 
500) GRISANIA WALKIRYS MEDINA VALERIO   402-2298973-9 
501) GRISELIS YANERIS LORA GARCIA    001-1374125-0 
502) GUSHLIK PRIMAVERA VILLANUEVA SOLANO  223-0099759-4 
503) HAROLYN POLANCO RODRIGUEZ    225-0064375-8 
504) HENCY YOEL ESPINAL LECLERC     117-0007153-0 
505) HERODIANA MATOS DIAZ      402-2422669-2 
506) HILDA JESSENIA FRANCISCO JORGE    048-0100599-4 
507) ILIANA ESMERALDA VILLANUEVA TAVAREZ  031-0567443-0 
508) INOCENCIA PEREZ MOYA      402-2293158-2 
509) IRENIS TEJADA BATISTA      048-0098978-4 
510) IRKENIA DOLORES RAMOS REINOSO    402-2378547-4 
511) IRONELIS MARTINEZ FELIZ     106-0009156-4 
512) ISAURA IBANKA VARGAS ESPINAL    402-2144056-9 
513) JACQUELINE CORPORAN      023-0003170-1 
514) JADER STIVERS DAMIRON ACOSTA    001-1760219-3 
515) JANIBEL PERALTA SANTANA     012-0110093-8 
516) JAZMIN CESARINA ALTAGRACIA BALLENILLA ESPINAL 402-2015661-2 
517) JAZMIN MERCEDES POLANCO JIMENEZ   402-2201498-3 
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518) JEAN CARLOS MENDEZ SANTOS     402-2322123-1 
519) JEAN PAUL GONZALEZ ARIAS     402-2413093-6 
520) JEIDY MIGUELINA RODRIGUEZ CHICON   031-0424955-6 
521) JELSY MARIEL FRANCO GUERRERO    402-2331372-3 
522) JENNIFER CESARINA FLORENTINO GUZMAN   402-2385408-0 
523) JENNIFFER ANYELINA MORA GARCIA    402-2138331-4 
524) JERLENNY ILUMINADA RIVERA VENTURA   402-2209029-8 
525) JHANCARTYS BIENVENIDA UBRI LARA   003-0117272-2 
526) JHANNA RODRIGUEZ MESA     012-0114925-7 
527) JOAN ARIEL FERNANDEZ SANCHEZ    402-2145610-2 
528) JOAN CARLOS RODRIGUEZ BARRIOLA    028-0115640-3 
529) JOHAN MANUEL CEDEÑO BONILLA    402-2499064-4 
530) JOHANDRY ESTERN MANUEL MILLERS   402-2486426-0 
531) JOHELINA GARCIA HENRIQUEZ     056-0156146-6 
532) JOMARFIL MERCEDES RODRIGUEZ    402-2281239-4 
533) JORGE ENRIQUE REYES SOLANO    402-2124007-6 
534) JOSE ALBERTO MERIÑO MUÑOZ     402-2214222-2 
535) JOSE EDUARDO JIMENEZ GIL     402-2406314-5 
536) JOSE MANUEL MATOS MELENDEZ    012-0114144-5 
537) JOSE RAFAEL CASTILLO BAEZ     402-2279894-0 
538) JUAN ESTEBAN CASTILLO GONZALEZ    402-2398663-5 
539) JUAN FRANCISCO GARCIA OVALLE    031-0541729-3 
540) JUAN MANUEL RODRIGUEZ YNFANTE    402-2114643-0 
541) JUANA DE LOS SANTOS BOCIO     001-1913528-3 
542) JUANA PAULA GUZMAN FERNANDEZ    083-0003840-6 
543) JUANLIS JUBELKIS MONCION NUÑEZ    402-2196759-5 
544) JULEISY PEÑA RODRIGUEZ     402-2408549-4 
545) JULIO NOEL BARIAS FELIZ     402-2110519-6 
546) KALIL HAZOURY PERALTA     054-0153170-1 
547) KAMIL NAZER VASQUEZ      402-2224729-4 
548) KAREN JAZMIN ESPINAL MORA     402-2395118-3 
549) KARINA LETICIA BATLLE SANTANA    402-2032044-0 
550) KARINA NAILEA SANCHEZ SUSAÑA    402-2166538-9 
551) KARLA MARIA HERRERA BAEZ     402-2422682-5 
552) KARLA MASSIEL ALCANTARA GARCIA   402-2066499-5 
553) KATHERINE ETZEL NUÑEZ MERCADO    402-2263105-9 
554) KATHERINE MICENIS COLLADO LEDESMA   402-2387184-5 
555) KATHERINE NICOLE SANTAMARIA GARCIA   402-2140278-3 
556) KATHERINE NOEMI QUIÑONES SUAREZ   402-2296582-0 
557) KATHERINNE CABRERA SALCEDO    054-0152422-7 
558) KATLY ANYELINA GUZMAN SANTANA   023-0151334-3 
559) KEIDY ROSILENNY CASTILLO MENDOZA   095-0020626-4 
560) KEILA MARIEL FERNANDEZ TORRES    402-2134057-0 
561) KEILA YOHANDRA GARCIA SANCHEZ    402-2292290-4 
562) KELSIE LIZBETH PEREYRA BENCOSME    402-2411045-8 
563) KERSIA DEL ALBA MEJIA RAMIREZ    068-0051025-4 
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564) KILSY YOKASTA MUÑOZ DE LA CRUZ    229-0016214-4 
565) KILVIANNY TORRES BOURDIERD    402-2202801-7 
566) LAURA GISELL DIAZ MARGARIN    402-2137707-6 
567) LAURA MAVEL MORETA MOREL    402-2418309-1 
568) LAURY MARIELLE GARCIA DURAN    048-0111242-8 
569) LEIDY CRISTINA VASQUEZ OROSA    056-0169714-6 
570) LEIDY MARIEL MOREL ORTEGA     031-0558205-4 
571) LEIDY QUISQUELLA LUNA ESCOLASTICO   223-0094318-4 
572) LEWIS ALEXANDER PERALTA ALEVANTE   402-2037206-0 
573) LIBIA LORENA LEDESMA ALIES     402-2254049-0 
574) LILIANA SORELLY OLIVO RODRIGUEZ    402-2369041-9 
575) LIS FERREIRA ESTRELLA      054-0157325-7 
576) LISANNY RONDON RODRIGUEZ     155-0006195-5 
577) LISBETH FRANCISCO VARGAS     402-2419931-1 
578) LISELOTTE JIMINIAN DE LA MOTA    047-0214395-1 
579) LISSY SHARINA ROSARIO ARIAS     002-0173733-5 
580) LIZBETH SHARINA PEGUERO PUJOLS    402-2187362-9 
581) LODAN FELIZ DITOF      018-0075103-2 
582) LORENA MARIE HERNANDEZ GONZALEZ   402-2155876-6 
583) LORENA SORIBEL CUEVAS MALENO    402-2139227-3 
584) LORYMAR SANCHEZ PERALTA     402-2191282-3 
585) LOURDES MARGARITA PAREDES REYES   026-0147201-8 
586) LOURDES YANIRA HERRERA PEÑA    003-0108175-8 
587) LUCELENIA FIGUEROA DE JESUS    224-0026019-0 
588) LUIS ANTONIO CRUZ CAMACHO     402-0068854-3 
589) LUIS DANIEL DELGADO SORIANO    402-2497986-0 
590) LUIS JOEL AMPARO ESTEVEZ     402-2214201-6 
591) LUIS PABLO FRANCISCO SALVADOR    223-0148061-6 
592) LUIS RAFAEL PANTALEON RODRIGUEZ   402-2437510-1 
593) LUISA DARIANNA DE LOS SANTOS MONTES DE OCA 223-0066594-4 
594) LUISA MARLENY CALDERON CRUZ    001-1509583-8 
595) LUISA MASSIEL ESPINOSA PEREZ    018-0071397-4 
596) LUISANA PEREZ ROSARIO      402-2177642-6 
597) LUZ DEL ALBA MAÑAN TAVAREZ    223-0112576-5 
598) LUZ ESTHER VALDEZ MATEO     402-2198801-3 
599) LUZ MARIA RAMIREZ RIVERA     402-2206568-8 
600) MAGNOLIA MARIBEL CASTILLO LUCIANO   402-2580680-7 
601) MANUEL FRANCISCO RODRIGUEZ LOPEZ   402-2158603-1 
602) MARIA ALEXANDRA VARGAS ESTRADA   402-2492771-1 
603) MARIA DE FATIMA JAQUEZ DURAN    402-2323710-4 
604) MARIA DEL CARMEN TAVAREZ MORALES   402-2294593-9 
605) MARIA ELIZABETH MONTES DE OCA SEGURA  402-2301405-7 
606) MARIA ELIZABETH NUÑEZ CASTILLO    402-2467273-9 
607) MARIA GUADALUPE NUÑEZ CASTILLO   402-2467274-7 
608) MARIA LOURDES FRANCISCO MARTE    037-0116296-2 
609) MARIANNY MERCEDES FERNANDEZ SANTOS  402-2000464-8 
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610) MARICELA BAUTISTA BELEN     049-0085263-5 
611) MARIEL ABREU TORRES      402-2436165-5 
612) MARIEL SALOME MERCEDES CASTILLO   402-2098357-7 
613) MARIO ANTONIO CORDERO POLANCO    402-2094292-0 
614) MARIZOL PEREZ PEREZ      031-0490982-9 
615) MARLEN ADRIANA BELTRE ALMANZAR   223-0089922-0 
616) MARLENI MADERA NUÑEZ     402-2122168-8 
617) MARLIN EUSEBIO RODRIGUEZ     402-2394164-8 
618) MARVELY VALENTINA RODRIGUEZ MINAYA  402-2228556-7 
619) MARY CRUZ TORIBIO HERNANDEZ    037-0106934-0 
620) MASSIEL ALTAGRACIA OBISPO LEBRON   402-2445879-0 
621) MAUREEN SHELLEY TORRES GUZMAN    402-2228767-0 
622) MELBA INMACULADA GUERRERO ESPINO   402-2420182-8 
623) MELISSA ALTAGRACIA CABRERA MERCADO   402-2521837-5 
624) MELISSA FRANCHESCA RIVERA BAUTISTA   023-0168033-2 
625) MERCEDES LAURA DEL PILAR PACHECO VARGAS  001-1856638-9 
626) MIDALIA ROSANNA MERCEDES ULLOA   402-2124751-9 
627) MIGUEL ARTURO HELENA GRACIANO    402-2250566-7 
628) MIGUEL BAUTISTA SARIT      096-0028975-6 
629) MILAGROS MARGARITA QUEZADA PEREZ   402-2421194-2 
630) MIRIAN TERESA MENDEZ MEDINA    044-0026300-2 
631) MONICA GUERRERO ASENCIO     402-2113610-0 
632) NAIROBI PERALTA FERNANDEZ     402-2434894-2 
633) NATASHA MARIA ALBA LOPEZ     095-0022808-6 
634) NATHALIE DE LA CRUZ VASQUEZ    402-0075484-0 
635) NELLYSSA RACHELL GARCIA NUÑEZ    402-2168431-5 
636) NELSON ARTURO MEDERO ALVAREZ    402-2838721-9 
637) NOELIA LUCIA BEATO MEJIA     087-0021031-6 
638) NURFI LEONIDAS DISLA GRULLON    402-2508315-9 
639) OHANDY ZULEICA ALBURQUERQUE    023-0162132-8 
640) OSCAR ERNESTO TAVERAS CABRAL    105-0000380-0 
641) PAHOLA DAYANA PEREZ MEJIA     001-1924760-9 
642) PAMELA MASSIEL VALDEZ FULCAR    223-0108658-7 
643) PATRICIA MARIA LORA CALDERON    402-2192991-8 
644) PATRICIA MARTE DE GRACIA     223-0116439-2 
645) PEDRO ANIBAL PEÑA ESPAILLAT    001-1912412-1 
646) PEDRO ANTONIO FLETE CABRERA    051-0021734-7 
647) PEDRO JOSE PICHARDO COLON     402-2078539-4 
648) PERLA ESTHER MARTINEZ ESPAILLAT    402-2163600-0 
649) PERLA MARGARITA CRUZ SUSANA    402-2295923-7 
650) PRISCILA FELIZ RODRIGUEZ     402-2308622-0 
651) RADILENNY RAMON HICIANO VALDEZ   402-2324668-3 
652) RAFAELA MORA JIMENEZ      225-0034948-9 
653) RAFAELINA DELGADO GONZALEZ    001-1374114-4 
654) RANGEL SOADI CHARLES NUÑEZ    225-0019111-3 
655) RAUL EDUARDO ESTEVEZ CASTRO    031-0522595-1 
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656) RICHARD SANTIAGO PORTES ESPAILLAT   402-2311839-5 
657) ROBERTO ANTONIO CASSO TROCHE    402-2368346-3 
658) ROBERTO ISAAC PERALTA GUZMAN    402-2428638-1 
659) RONAN MANUEL POLANCO ROSARIO    058-0030505-8 
660) RONNY PAUL UREÑA GERMOSEN    402-2115983-9 
661) ROSA CELENNI PEGUERO MOYA     155-0004695-6 
662) ROSA MARLENY VALERA MEJIA     001-1921023-5 
663) ROSANYELA FELIZ SANTANA     402-2308755-8 
664) ROSELYN SUBERVI MARTINEZ     402-2266446-4 
665) RUTH STEPHANY GONZALEZ COLLADO   001-1878097-2 
666) SADEY GUZMAN SALCEDO     224-0070790-1 
667) SAMIRA DIVINA SANTIAGO ROGERS    402-2445908-7 
668) SAMUEL BENANCY PAULINO GONZALEZ   223-0147467-6 
669) SANDY MERILES FERNANDEZ VALDEZ   402-2207505-9 
670) SANTA ELIDIA CONTRERAS CRUZ    402-2215206-4 
671) SANTA LEONORA NUÑEZ PAEZ     031-0480437-6 
672) SANTA YAFREYSI JIMENEZ MARTINEZ    402-2176686-4 
673) SARAH MICHELLE POCHE BAEZ     402-2186729-0 
674) SARDIS REBECA MARRERO RODRIGUEZ   031-0540297-2 
675) SARIAH SABRINA SANCHEZ PEREZ    010-0109523-9 
676) SCARLETT FRANCINA DE LEON MORELL   402-2139426-1 
677) SCARLING LORENA DUARTE BENZAN    224-0073065-5 
678) SELETINA DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS   012-0093859-3 
679) SHEILA GUILLERMINA TAVERAS CAMILO   402-2255826-0 
680) SHIARA MARIE GONZALEZ GONZALEZ    001-1928959-3 
681) SILVESTRINA DE PAULA QUEZADA    001-1041457-0 
682) SORANGEL SANTANA GARCIA     097-0020385-5 
683) STEPHANIE MASSIEL BALDERA CUSTODIO   402-2398636-1 
684) STEPHANIE MERCEDES HERNANDEZ PAYANO  402-2413266-8 
685) STEPHANY MATEO SANTANA     402-2216993-6 
686) STRAWBERRY PERLA MASSIEL MAPELLO MARTINEZ 402-2063919-5 
687) SUSSY MARIELYS YNFANTE MUÑOZ    055-0042070-7 
688) TANIA ANDREA DEL VILLAR SELMO    001-1902943-7 
689) UZMA ZYED SURIEL      223-0174933-3 
690) VEACTRIZ CASTILLO PAREDES     136-0018226-8 
691) VICTOR GREGORIO HERNANDEZ SANTANA   055-0042037-6 
692) VICTOR ISIDRO VILLANUEVA CASTRO    402-2304603-4 
693) VIRGINIA BAEZ PAULINO      224-0060421-5 
694) VLADIMIR PEREZ HERNANDEZ     059-0021263-9 
695) WALNELYS GUADALUPE CONTRERAS GUZMAN  402-2046298-6 
696) WANDA JULISSA HERNANDEZ DE LOS SANTOS  402-2135838-1 
697) WEDERLIS FERNANDO REINOSO BERROA   402-2297998-7 
698) WELLINGTON HERIBERTO FERMIN TEJADA   031-0459816-8 
699) WENDYS CORTORREAL BEATO     056-0172072-4 
700) WILLEMNY READ GUERRERO     029-0019418-0 
701) YAHIRA ELIZABETH LOPEZ DE LA ROSA   002-0142269-8 
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702) YANET INDIRA TORIBIO DIAZ     402-2417802-6 
703) YANETT STEPHANIE DE LA ROSA MOREL   402-2317659-1 
704) YANINA ISABEL MARTINEZ TERRERO    056-0145749-1 
705) YARISSA MERCEDES COMPRES FERREIRA   402-2322881-4 
706) YARISSA SANTANA RODRIGUEZ     402-2445671-1 
707) YERIDA YULEMA PEREZ CABRERA    402-2053925-4 
708) YESIKA MARIA RAMIREZ ORTIZ     402-2260260-5 
709) YINET ACOSTA RODRIGUEZ     001-1812529-3 
710) YOKASTA CESARINA VIZCAINO     003-0115638-6 
711) YOKASTA MESA ROSARIO      093-0057480-4 
712) YORKIRA DE JESUS GOMEZ PERALTA    155-0003898-7 
713) YOSHIE MUKAI PERALTA      223-0078198-0 
714) YUDELKA CARRION MALDONADO    402-2145673-0 
715) YUDERKY GERALDINO JACKSON    402-2245305-8 
716) YULEISI DE LOS ANGELES SUSAÑA CABA   402-2320472-4 
717) YULEISY CELINA MORILLO SANTOS    402-2393353-8 
718) YULEISY YOKASTA MALDONADO HILARIO   223-0133532-3 
719) YULISSA CARLINA CORPORAN SANTOS   224-0046662-3 
720) NICOLE ANABEL ESPINAL RODRÍGUEZ    402-2262616-6 
 
C) Licenciada en Psicología mención Psicología Clínica, ROSA MARIA GUILLEN, 
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1224496-7. 
 
D) Doctora en Estomatología, ELIZABETH ADELAIDA NUÑEZ TORRES, portadora de 
la cédula de identidad y electoral núm. 402-2516129-4. 
 
E) Licenciado en Psicología, EVANDRO DANIEL RAMIREZ CLASE, portador de la 
cédula de identidad y electoral núm. 402-2274443-1. 
 
Artículo 2. Se modifican y corrigen los decretos citados en los literales A, B, C, D, E, F, G, 
H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T, U y V, del presente artículo, en los que se otorgó 
exequátur a las personas señaladas en los mismos para que puedan ejercer en todo el territorio 
de la República Dominicana la profesión indicada, de conformidad con las leyes y los 
reglamentos vigentes: 
 
A) Se modifica el decreto núm. 456-19, del 13 de diciembre de 2019, en lo que respecta a 
Darling Calcaño Rodriguez, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
1348050-8, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a 
Darling Vanessa Calcaño Rodriguez, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 
402-1348050-8, Licenciada en Enfermería. 
 

B) Se modifica el decreto núm. 311-20, del 12 de agosto de 2020, en lo que respecta a 
Paloma Ortiz Rivas, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2031059-9, 
Doctora en Odontología, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Paloma Ortiz 

Rivas, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2031059-9, Doctora en 
Medicina Veterinaria. 
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C) Se modifica el decreto núm. 312-20, del 12 de agosto de 2020, en lo que respecta a Paola 

Ramona Tejada, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 054-0155108-9, 
Doctora en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Paola Ramona 

Tejada Tejada, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 054-0155108-9, 
Doctora en Medicina. 
 

D) Se modifica el decreto núm. 312-20, del 12 de agosto de 2020, en lo que respecta a 
Romar Emmanuela Paulino Morel, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 
402-2259014-9, Doctora en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a 
Romar Emmanuela Paulino Morel, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 
402-2221931-9, Doctora en Medicina. 
 

E) Se modifica el decreto núm. 312-20, del 12 de agosto de 2020, en lo que respecta a Seil 

Y J Ephanie Nova Hidalgo, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 223-
0131341-1, Doctora en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Seily 

Stephanie Nova Hidalgo, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0131341-
1, Doctora en Medicina. 
 

 

F) Se modifica el decreto núm. 312-20, del 12 de agosto de 2020, en lo que respecta a Luis 

Emilio Prometa Garcia, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2060677-
2, Doctor en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Luis Emilio 

Frometa Garcia, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2060677-2, Doctor 
en Medicina. 
 

G) Se modifica el decreto núm. 312-20, del 12 de agosto de 2020, en lo que respecta a Ander 

On Leovaldo Camacho Rosario, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 054-
0133268-8, Doctor en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Anderson 

Leovaldo Camacho Rosario, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 054-
0133268-8, Doctor en Medicina. 
 

 

H) Se modifica el decreto núm. 312-20, del 12 de agosto de 2020, en lo que respecta a Omar 

Daniel Taveras Tavarez, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2006981-
5, Doctor en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Omar Daniel 

Tavarez Tavarez, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2006981-5, 
Doctor en Medicina. 
 

I) Se modifica el decreto núm. 312-20, del 12 de agosto de 2020, en lo que respecta a 
Luciana Muñiz Pinheiro, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0507898-
8, Licenciada en Psicología mención Clínica, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: 
a Luciana Muniz Pinheiro, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 031-
0507898-8, Licenciada en Psicología mención Clínica. 
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J) Se modifica el decreto núm. 312-20, del 12 de agosto de 2020, en lo que respecta a 
Vanessa Liselote Santana Medina, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 
026-0144984-2, Licenciada en Bioanalisis, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a 
Vanessa Liselot Santana Medina, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 026-
0144984-2, Licenciada en Bioanalisis. 
 

K) Se modifica el decreto núm. 311-20, del 12 de agosto de 2020, en lo que respecta a Juana 

Aidee Zapata Perez de Morales, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
0491596-2, Licenciada en Psicología Clínica, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: 
a Juana Aidee Zapata Perez, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
0491596-2, Licenciada en Psicología Clínica. 
 

L) Se modifica el decreto núm. 311-20, del 12 de agosto de 2020, en lo que respecta a 
Yokeiry Santana Méndez, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2494545-7, Doctora en Odontología, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a 
Yokeiry Santana Méndez, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2494545-7, Doctora en Medicina Veterinaria. 
 

 

M) Se modifica el decreto núm. 311-20, del 12 de agosto de 2020, en lo que respecta a 
Condesa Betania Natera Frias, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 223-
0051519-8, Licenciada en Bioanalisis, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a 
Condesa Betania Natera Frias, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 223-
0051519-8, Doctora en Odontología. 
 

 

N) Se modifica el decreto núm. 311-20, del 12 de agosto de 2020, en lo que respecta a Stalin 

Saaul Figueroa Duran, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2571157-7, 
Doctor en Odontología, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Stalin Saul 

Figueroa Duran, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2571157-7, Doctor 
en Odontología. 
 

Ñ)  Se modifica el decreto núm. 101-20, del 6 de marzo de 2020, en lo que respecta a 
Emanuel Jerermías Fernández Mazzucco, portador de la cédula de identidad y electoral 
núm. 402-2613227-8, Doctor en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a 
Emanuel Jeremías Fernández Mazzucco, portador de la cédula de identidad y electoral 
núm. 402-2613227-8, Doctor en Medicina. 
 

 

O) Se modifica el decreto núm. 277-20, del 28 de julio de 2020, en lo que respecta a Beatriz 

Ureña Romero, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 047-0212143-7, 
Licenciada en Bioanalisis, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Beatriz Ureña 

Rosario, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 047-0212143-7, Licenciada en 
Bioanalisis. 
 
 



-43- 

_________________________________________________________________________ 

 
P) Se modifica el decreto núm. 456-19, del 13 de diciembre de 2019, en lo que respecta a 
Yesenia Vidal A Altagracia Mendez Paulino, portadora de la cédula de identidad y 
electoral núm. 012-0085427-9, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y 
sea lo correcto: a Yesenia Vidal, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 012-
0085427-9, Licenciada en Enfermería. 
 
Q) Se modifica el decreto núm. 243-19, del 4 de julio de 2019, en lo que respecta a Yannett 

Altagracia Medina Ortega, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
0749842-0, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a 
Yanett Altagracia Medina Ortega, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 
001-0749842-0, Licenciada en Enfermería. 
 

R) Se modifica el decreto núm. 101-20, del 4 de julio de 2019, en lo que respecta a Sandra 

De Las Mercedes Espinosa, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 078-
0012389-0, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a 
Sandra De Las Mercedes Espinosa Pérez, portadora de la cédula de identidad y electoral 
núm. 078-0012389-0, Licenciada en Enfermería. 
 

S) Se modifica el decreto núm. 456-19, del 13 de diciembre de 2019, en lo que respecta a 
Catalina Figaro Johnson, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
0947892-5, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a 
Catalina Figaro Jhonson, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
0947892-5, Licenciada en Enfermería. 
 

T) Se modifica el decreto núm. 402-19, del 19 de noviembre de 2019, en lo que respecta a 
Carla Fernández Perelta, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2552203-2, Doctora en Medicina Veterinaria Zootecnista, para que en lo adelante se lea y 
sea lo correcto: a Carla Fernández Peralta, portadora de la cédula de identidad y electoral 
núm. 402-2552203-2, Doctora en Medicina Veterinaria Zootecnista. 
 

U) Se modifica el decreto núm. 99-20, del 06 de marzo de 2020, en lo que respecta a Calmeli 

Cueva Soriano, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2227574-1, 
Doctora en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Calmeli Cuevas 

Soriano, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2227574-1, Doctora en 
Medicina. 
 

V) Se modifica el decreto núm. 456-19, del 13 de diciembre de 2019, en lo que respecta a 
Ana Yvelisse Corporán Omez, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
1299627-7, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Ana 

Yvelisse Corporán Gomez, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
1299627-7, Licenciada en Enfermería. 
 
Artículo 3. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología y al 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para su conocimiento y ejecución. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 701-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 11002 del 23 de 

diciembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 701-20 

 
 

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del artículo 
6 de la ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace Obligatoria la 
Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio Dominicano 
de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA). 
 
VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el ejercicio de la Ingeniería, la 
Arquitectura, la Agrimensura y Profesiones Afines. 
 
VISTO: Los oficios núm. 3750, 3757, 3761 y 3753, del 14 de octubre de 2020, del Ministerio 
de Educación Superior Ciencia y Tecnología MESCYT. 
 
VISTO: El oficio núm. 4222, del 23 de noviembre de 2020, de la Procuraduría General de 
la República Dominicana. 
 
VISTO: El oficio núm. 648, del Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y 
Agrimensores. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la República 
Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ y O, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/ Licenciadas en Administración de Empresas       Cédula de identidad 

      Turísticas y Hoteleras                 y electoral: 

 

1) GILBERT MOISES MATOS ALCANTARA    223-0058150-5 
2) VIRNALISSY JOHANNY FLORES DELMONTE   068-0045451-1 
3) BERTA ISABEL DE OLEO DOÑE     402-1210309-3 
4) CLARIBEL CARMONA PEREZ     402-2235333-2 
5) JENNIE ELIZABETH MILANES COLLADO   038-0017379-5 
6) ENYI CATHERINE BÁEZ SARMIENTO    402-2429692-7 
 
B) Licenciado/ Licenciada en Comunicación Social       Cédula de identidad 

       mención Periodismo                y electoral: 

 

1) HENRY WEHY GUTIERREZ OVALLES    001-1280299-6 
2) TIARA ALEXANDRA PIMENTEL CASTRO   402-2327355-4 
 
C) Licenciadas en Educación Básica       Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 

1) AIDA ISABEL SANTANA MARTINEZ    001-1697022-9 
2) JUANA MERCEDES FRIAS ALMONTE    402-1510976-6 
3) SEFERINA GONZALEZ GUZMAN     001-0689137-7 
4) YUDELKA GALUTEN       023-0133068-0 
 
D) Licenciados en Educación        Cédula de identidad 

       mención Ciencias Naturales             y electoral: 

 

1) NILSON MANUEL VENTURA GOMERA    023-0131169-8 
2) ONORY MARIELLE PEREZ DÍAZ     402-2391563-4 
 
E) Licenciado/ Licenciada en Educación       Cédula de identidad 

       mención Ciencias Sociales             y electoral: 

 

1) IVELISSE DE LA CRUZ ARVELO     097-0001142-3 
2) MIGUEL ANGEL BELTRE HERNANDEZ    008-0033898-0 
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F) Licenciado en Educación mención Educación Física, ASCACIO PEREZ VOLQUEZ, 
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 020-0017463-7. 
 
G) Licenciados/ Licenciada en Informática       Cédula de identidad 

                  y electoral: 

 

1) JUNIOR NAPOLEON RIVAS BRITO     001-1858381-4 
2) LUIS RAMON QUEZADA JIMÉNEZ     005-0025456-0 
3) BENJAMIN ANTONIO RAMOS DISLA    001-1899704-8 
4) BERKIS MADE DÍAZ       002-0147821-1 
 
H) Licenciado en Lenguas Modernas mención Turismo, VLADIMIR GARCIA 
MENDEZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 010-0114549-7. 
 
I) Licenciado en Negocios Internaciones, LUIS JAVIER HIDALGO TORRES, portador 
de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2427190-4. 
 
J) Licenciados/ Licenciadas en Psicología Educativa     Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 

1) BETZAIDA VILLAVICENCIO REYES     001-1105372-4 
2) JENNIFER MARIA GUZMAN GARCÍA    402-2343101-2 
3) MELISA ELIBER CASTILLO JIMÉNEZ    048-0092574-7 
4) ALEJANDRO MIGUEL JAVIER     223-0061010-6 
5) ANA IRIS CABREJA MEJÍA      001-0888684-7 
6) DANIUSKA DENISSE DE LOS SANTOS OGANDO   012-0118549-1 
7) FRANCISCA SOPHY DISLA MORILLO    123-0010446-5 
8) JOSEFINA ALTAGRACIA GONZALEZ RODRIGUEZ  054-0093385-8 
9) LIGIA PATRICIA SIMONO PHILLIPS     001-1685026-4 
10) LUCIA ESPINOSA RODRIGUEZ     053-0013560-4 
11) LUCIANO ARISMENDY BRITO MARTINEZ   064-0016672-1 
12) LUMIRDA LESPIN CRUZ      047-0132624-3 
13) LUZ NICOL POLANCO DELGADO     402-2117900-1 
14) MARCELINO ANDELIS MENDEZ RAMÍREZ   069-0006056-4 
15) ODYS ALEXANDRA CRUZ VILLAMAN    001-0817778-3 
16) ROSA ANGELINA CASTILLO ALMANZAR   047-0033244-0 
17) YIRA NAIKEL DE LOS SANTOS GUERRERO   001-0922420-4 
 
K) Licenciadas en Psicología Escolar       Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 

1) GARIANA DALMAU SALAZAR     031-0541505-7 
2) KATHERINE PAOLA VENTURA SANCHEZ    402-2255073-9 
3) KEYLA TEJADA TAVERAS      096-0031591-6 
4) OMAIRA DE JESUS CASTAÑO QUINTERO    001-1665740-4 
5) ADRIANA CRUZ RAMOS      049-0065571-5 
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6) CIRILA SANCHEZ MERCEDES     119-0001603-8 
7) DILENNY LEBRON MONTERO     224-0025075-3 
8) EVELYN JOANNY RIJO HENRIQUEZ    402-2542466-8 
9) GLENY DEL CARMEN HERRERA ALONSO    001-1112862-5 
10) GRACIELA PIMENTEL PIMENTEL     093-0045682-0 
11) LADY ANN CORREA HORSFORD     402-2362251-1 
12) LOURDES MARISEL RAMIREZ DEL JESUS   402-2556492-7 
13) MARINA CELESTE SANCHEZ PARRA    402-2041482-1 
14) MILAGROS SANTIAGO VALERIO     402-2528127-4 
15) RAQUEL LANTIGUA MEDINA     037-0090755-7 
16) RUTH ESTHER CRUZ CONTRERAS     026-0094726-7 
17) SANTA ALEJANDRINA RIVERA MARTINEZ   002-0098932-5 
18) EVELYN ALTAGRACIA LORENZO GARABITOS   402-2163224-9 
 
L) Licenciados/ Licenciadas en Psicología      Cédula de identidad 

       mención Educativa              y electoral: 

 

1) ELIZABETH DIAZ AQUINO      002-0144521-0 
2) FLOR TERESA MARTE PEGUERO     023-0156732-3 
3) JOHANNY FRANCISCA FABIAN DIAZ    402-2335666-4 
4) REINA DIAZ DIAZ       093-0068068-4 
5) SUNILDA GARCIA MOSCOSO      001-0977793-8 
6) ANA CAPELLAN CAPELLAN      001-0792223-9 
7) AWILDA ARVELO RIVERA      001-1806007-8 
8) BRUNILDA DEL CARMEN RODRIGUEZ RODRIGUEZ  036-0017412-6 
9) CARLIXTA MOREL HERNANDEZ     008-0030745-6 
10) CHARO ALEXANDER MERCEDES ACOSTA   025-0042812-9 
11) CRISTINA KATHARINE PINEDA PACHECO   001-0515363-9 
12) ERLEN JOSEFINA CHAVEZ DE LA ROSA    402-2108575-2 
13) FIOR D ALISA ESTRELLA HOLGUIN    001-0416629-3 
14) FRANCISCA TAVARES ARMENGO     001-0965692-6 
15) LEIDY ALNIRIA VASQUEZ CABRERA    001-1335961-6 
16) LOURDES BERROA UBIERA      029-0015912-6 
17) MARIA YAQUELIN RODRIGUEZ ABREU    001-1085042-7 
18) MARLENY VIRGINIA PEREZ GARCÍA    402-2040529-0 
19) MIREYA MORAIMA PEREZ RAFAEL    008-0009071-4 
20) NIEVES SOSA AQUINO      041-0020501-4 
21) ORLENDYS FELICIANO MERCEDES    402-2555137-9 
22) RUTH ESTHER NUÑEZ PEÑA     001-1394045-6 
23) VIRGEN MARIA VALDEZ JIMENEZ    225-0007302-2 
24) VIRGINIA HORSFORD MOTA     026-0061851-2 
25) YOEL LEONARDO MEJIA DE CASTRO    096-0023259-0 
26) YRIS MILOSIS MARTINEZ MOTA     146-0000766-1 
27) YULIRYS MAÑON BELTRÁN     402-2144281-3 
28) DIANA ESTHER HERNANDEZ APONTE    028-0111877-5 
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M) Licenciada en Psicología mención Escolar, JAZMINA ALTAGRACIA TEJADA 
HERNANDEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0047514-8. 
 
N) Licenciados/ Licenciadas en Psicología      Cédula de identidad 

       mención Psicología Escolar             y electoral: 

 

1) KATHERINE DENNYS DIAZ VARGAS    402-2031058-1 
2) LAURY JAISA PEÑA MONTERO     056-0176874-9 
3) LUZ MERCEDES MEJIA VERAS     001-0529563-8 
4) MARIA CECILIA CISNERO SANTOS     059-0021897-4 
5) MARVELY MASSIEL PERALTA MARTE    056-0166530-9 
6) SUGEL DE LA CRUZ FABIAN      056-0157977-3 
7) YARILIN DE JESUS VERAS JIMENEZ    056-0104709-4 
8) YENESSIS GUTIERREZ PIÑA      402-2116772-5 
9) ALICIA MARIA RODRIGUEZ FERNÁNDEZ    001-1232837-2 
10) ARGENTINA BREA AMANCIO     093-0023212-2 
11) CRISTIAN FRIAS MARIANO      049-0092243-8 
12) DAMIANA DE JESUS ACEVEDO     057-0015254-8 
13) DARLING ALTAGRACIA ROSA RODRIGUEZ   402-2151272-2 
14) ESTEFANY FLORENCIO PERALTA     402-2186529-4 
15) ESTEISY CORDERO       057-0017099-5 
16) EVI ESMERALDA CASTILLO VARGAS    056-0156451-0 
17) FLABIA BERIGUETE ALCANTARA     001-0838839-8 
18) MARIA YELARDRIN ROSARIO ABREU    051-0023039-9 
19) ROSA ELVA DE AZA DE LA CRUZ     001-1645207-9 
20) RUTH MASSIEL ACOSTA DEL ORBE    057-0015837-0 
21) VALERIA LOPEZ PEREZ      010-0101356-2 
22) MAIRENI DIAZ DOTEL      001-1707960-8 
 
Ñ) Licenciada en Administración de Empresas Turísticas, KEILA ADRIANA 
CABRERA CARPIO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 138-0005957-1. 
 
O) Licenciada en Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales, PORFIRIA 
BUTEN FORTUNATO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 225-0033472-
1. 
 
Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O y P, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciadas en Comunicación Social       Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 

1) AWILDA JIREH SANCHEZ BAUTISTA    402-2536511-9 
2) CAROLINA ABREU CONTRERAS     225-0071202-5 
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B) Licenciada en Comunicación Social (Periodismo), ANDREA STEPHANY GARCIA 
JIMENEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 224-0063439-4. 
 
C) Licenciada en Educación Básica Segundo Ciclo Matemáticas-Ciencia de la 

Naturaleza, ELIZABETH BELEN ROSARIO, portadora de la cédula de identidad y 
electoral núm. 402-0877215-8. 
 
D) Licenciados en Educación Física       Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 

1) DELQUINO VIZCAINO VICENTE     093-0056117-3 
2) EVER ANDERSON JIMENEZ PEREZ     020-0015655-0 
 
E) Licenciada en Educación mención Básica, SANTA YARITZA RODRIGUEZ 
MILIANO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2195214-2. 
 
F) Licenciado en Educación mención Informática, GABRIEL FRANCISCO RAMIREZ 
ROSARIO, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2437892-3. 
 
G) Licenciadas en Educación mención Inicial      Cédula de identidad 

                y electoral: 

 

1) CAROLIN MIGUELINA PEÑA VALDEZ    011-0042425-6 
2) SOLANNY AMALIA GALVEZ JAQUEZ    023-0125502-8 
 
H) Licenciada en Educación mención Lengua Española, YAFREISY ROA PEREZ, 
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 016-0021060-1. 
 
I) Licenciado en Educación mención Lenguas Modernas, ISAAC VARGAS 
HERNANDEZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1599992-2. 
 
J) Licenciado en Educación mención Letras, KAYSTER FELIZ GUZMAN, portador de 
la cédula de identidad y electoral núm. 402-2522274-0. 
 
K) Licenciada en Educación mención Química y Biología, ALBA IRIS GONZALEZ 
SANTANA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 027-0049293-3. 
 
L) Licenciada en Lenguas Modernas, INOCENCIA CASTILLO ROJAS, portadora de la 
cédula de identidad y electoral núm. 227-0001180-6. 
 
M) Licenciadas en Lenguas Modernas mención Inglés     Cédula de identidad 

                y electoral: 

 

1) MARIA MAGDALENA HERNANDEZ SOSA    071-0059399-0 
2) YUDELKA MATOS MORILLO      077-0006872-4 
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N) Licenciado en Química, EDUARDO DE LOS SANTOS MORA, portador de la cédula 
de identidad y electoral núm. 001-0800531-5. 
 
Ñ) Licenciado/ Licenciada en Sicología mención     Cédula de identidad 

      Orientación Educativa              y electoral: 

 

1) ESTHERLYN LEIDY DE LEON DÍAZ     402-2397996-0 
2) RAMON ANTONIO LIBERATA TORRES    001-1122729-4 
 
O) Licenciado en Educación mención Orientación Académica, EDWIN DIAZ RIVERA, 
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 104-0012344-3. 
 
P) Licenciada en Educación Básica Segundo Ciclo concentración en Lengua Española 

y Ciencias Sociales, ROSA CARMERY VILORIO APONTE, portadora de la cédula de 
identidad y electoral núm. 402-2588331-9. 
 
 
Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, I, J, K y L, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
A) Agrimensores          Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 

1) BIENVENIDO NICOLAS MARTINEZ     096-0000261-3 
2) CARMEN EDELLY BERROA MONEGRO    001-1922181-0 
3) EDINSON JOSE MARTINEZ GIL     031-0534079-2 
4) ELIAS RAFAEL SOSA VIDAL      402-1128503-2 
5) FRANCISCO ALBERTO SUAREZ SANCHEZ   402-2462700-6 
6) GABRIEL EMILIO PEREZ DE LA CRUZ    034-0062922-0 
7) GABRIEL ROSARIO ROSARIO     402-2376495-8 
8) GUSTAVO ENRIQUE MATEO DE LOS SANTOS   012-0092049-2 
9) JOSE MANUEL FERREIRA VEGA     055-0036347-7 
10) JUAN ISMAEL IZQUIERDO GONZALEZ    402-1091190-1 
11) JUAN JOSE YUNIOR MONTES DE OCA MOREL   402-2383800-0 
12) LADY AMANDA GARCIA GUZMAN    402-2314586-9 
13) MERVIN ANTONIO FRANCO GUZMÁN    047-0197306-9 
14) MICHAEL DAVID HERNANDEZ MEJÍA    224-0072672-9 
15) NEFTALI ERNESTO SOLER ABREU    001-1731263-7 
16) NELSON NUÑEZ TORRES      402-2843594-3 
17) OMAR GUZMAN MARTINEZ     224-0042981-1 
18) WAGNER NOLASCO PAREDES     066-0022071-6 
19) YANCARLOS TORIBIO VILLAR     051-0023386-4 
20) YUNELKY ESTHER FERRERAS RAMÍREZ   001-1871601-8 
 
 



-51- 

_________________________________________________________________________ 

 
B) Arquitectos/ Arquitectas        Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 

1) ANA IRIS VALDEZ GUABA      223-0048102-9 
2) ANTHONY ESMEULIN RIJO GUERRERO    402-2028880-3 
3) AVIDELBA GISSELLE VALENCIA HENRY    402-2317826-6 
4) CARLOS ALEXIS PEÑA FERNANDEZ    031-0510014-7 
5) CARLOS ALFREDO HENRIQUEZ GARCIA    402-2308260-9 
6) DAURI MOYSES TORRES FELIZ     019-0020017-9 
7) EMELYN CAROLINA PEREZ HERNANDEZ    402-2021058-3 
8) EVA ROSANNY ALVAREZ NUÑEZ     402-2415732-7 
9) GENFRY ANTONIO HERNANDEZ MEJIA    225-0042659-2 
10) JATNA MARIA GONZALEZ MADURO    001-1894002-2 
11) JEAN CARLOS GOMEZ TEJADA     402-2231379-9 
12) JINIA MANUELA ALVAREZ SERRATA    402-2319940-3 
13) JOANNA MARIEL COMPRES BRUGAL    037-0113819-4 
14) JUDY ALEXANDRA PEREZ MARTE    002-0147427-7 
15) JULY DE LOS SANTOS MORA     001-1877010-6 
16) KARLA GISELLE MEJIA ESPINOSA    402-2436245-5 
17) LISSETT CAROLINA MEDINA SOLIVER    402-2200897-7 
18) MABEL RIVERA GUZMAN      402-2201092-4 
19) MARIA FERNANDA POLANCO RICARDO    402-2308478-7 
20) MARIANNY GARCIA RODRIGUEZ     011-0040179-1 
21) MARLYN MORILLO VALDEZ     225-0042518-0 
22) MARTHA ALTAGRACIA MAÑON MARTINEZ   402-0060578-6 
23) MARTHA ESTHER ESTEVEZ ALMENGO    402-2212147-3 
24) MASSIEL BRAVO MATOS      402-0045387-2 
25) MAXIMO GARCIA BONILLA     001-1358938-6 
26) MELISSA YOCASTINA JIMENEZ GARCÍA    402-0062238-5 
27) MILVIA PEREZ OVALLES      402-2274550-3 
28) PERLA MARIA GUZMAN FLORES     031-0532900-1 
29) PLINIO ARIEL LORA TINEO      402-2143460-4 
30) PORFIRIO JOSE BATISTA SALDAÑA    040-0012974-4 
31) RAFAEL ERNESTO SALDAÑA PEREZ    402-2026757-5 
32) RAMON EMILIO PEREZ PUJOLS     051-0001820-8 
33) ROCIO ESPINAL HERNÁNDEZ     001-1293423-7 
34) VIANKA ALTAGRACIA TAVAREZ ABREU   402-2385171-4 
35) WENDY LAURA MOREL FLORENTINO    402-2257766-6 
36) YENELI CAROLINA LIRIANO DÍAZ    402-2070222-5 
37) YURA LEANDRA RODRIGUEZ ALMONTE   402-2607616-0 
 
C) Ingenieros en Sistemas         Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 

1) RAFAEL CASTRO OZUNA      402-2037990-9 
2) RAWIL ERNESTO ARIAS GONZÁLEZ    402-0073727-4 
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D) Ingenieros de Sistemas de Computación      Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 

1) JEAN LUIS HERNANDEZ RODRIGUEZ    402-2317000-8 
2) BIRQUI ENCARNACION ENCARNACION    014-0014445-5 
3) GABRIEL ANTONIO SABINO RAMIREZ    001-1119428-8 
 
E) Ingeniero Agroforestal, WILLIAM DE LA CRUZ RAMIREZ, portador de la cédula 
de identidad y electoral núm. 001-0799762-9. 
 
F) Ingenieros Eléctricos         Cédula de identidad 

        mención Potencia             y electoral: 

 

1) FRANCIS ANIBAL MORA GARCIA     224-0013005-4 
2) GONZALO GONZALEZ MARTINEZ     402-2390828-2 
3) JUAN ALBERTO ROSARIO FERNANDEZ    001-0964860-0 
4) LUIS ENRIQUE ALMONTE CEBALLO    402-2094086-6 
 
G) Ingenieros Electrónicos        Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 

1) EZEQUIEL GONZALEZ NOLASCO     225-0072844-3 
2) RICARDO VALENTIN PEÑA OVANDO    001-1662108-7 
 
H) Ingenieros en Informática        Cédula de identidad 

                y electoral: 

 

1) GREIMAN GARCIA       001-1722562-3 
2) STARLING JOSUE INFANTE JIMÉNEZ    223-0107726-3 
 
I) Ingenieros Industriales         Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 

1) JUAN EUGENIO HERRERA BATISTA    402-0062893-7 
2) LUIS MODESTO ESPIRITU JAVIER     402-2401323-1 
3) MANUEL DE JESUS JIMENEZ MÉNDEZ    017-0019009-1 
4) NELSON RICARDO TEJADA AGRAMONTE    012-0120342-7 
5) RAMON ALBERTO VASQUEZ BURGOS    402-2270633-1 
6) YOSDEI PLACERES GUZMAN      402-2315127-1 
 
J) Ingenieros Mecánicos Electricistas       Cédula de identidad 

        mención Electrónica              y electoral: 

 

1) DOMINGO ANTONIO PICHARDO RAMOS    001-1353044-8 
2) GEORDANO SANTIAGO GONELL ABREU    223-0054528-6 
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3) JUAN ERNESTO ROMERO MORETA     001-1690766-8 
4) LUILLY JOSE LIMA BONIFACIO     402-2061847-0 
5) WILFREDO FELIX SANTOS      001-0791546-4 
 
K) Ingenieros/ Ingenieras Civiles        Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 

1) ADRIA DAMILKA LOPEZ SANTOS     047-0217220-8 
2) ADRIAN EMILIO PUJOLS POLANCO     402-2094286-2 
3) ALBANIA CONCEPCION DE LA CRUZ    402-2161428-8 
4) ALBERT JOSE VARGAS HERNANDEZ    402-2003982-6 
5) AMAURY MERAN TERRERO      001-1762049-2 
6) AMAURY RAFAEL MEJIA VALDEZ     223-0140972-2 
7) ANA REGINA VARGAS CORDERO     001-0253916-0 
8) ANDI FRANCISCO JIMENEZ MARTINEZ    402-2759022-7 
9) ANDIS JOEL FERNANDEZ MINAYA     031-0494333-1 
10) ANGEL MIGUEL PUELLO RIJO     402-2603870-7 
11) ANTHONY JAVIEL ARNAUT MONTILLA    012-0122163-5 
12) ARANTXA YSAMAR RODRIGUEZ LORA    402-2055444-4 
13) ARELIS SOTO CORDERO      001-1681286-8 
14) ASHLEY MARTINEZ FOSTER     402-2133601-5 
15) BONGINA BRITO GUZMÁN      402-2669585-2 
16) CESAR IVAN LOPEZ CALDERÓN     402-2199764-2 
17) CESAR TOMAS DE LOS SANTOS REYES    402-2419189-6 
18) CINTHIA FERNANDEZ HENRIQUEZ    402-1517592-4 
19) CINTHIA GISSELL DE LA ROSA FELIZ    402-2415792-1 
20) CRISTIAN ELVIN FERREIRA RODRIGUEZ   031-0576876-0 
21) DARIANA AIDEE GUERRERO EVANGELISTA   402-2095998-1 
22) DARNELIS GERLICIA GOMEZ MERCEDES   026-0135970-2 
23) DARWIN RAFAEL ARIAS GONZALEZ    402-2202332-3 
24) DAYMI ARLETTY RODRIGUEZ DE LOS SANTOS  402-2478368-4 
25) DELYIS VALENTINO GARCIA MOREL    066-0024599-4 
26) DIOGENES MARTINEZ DIAZ     402-2419504-6 
27) ELIANNY ADAMES MORALES     402-2065706-4 
28) ELIO MANUEL MARTINEZ GLOSS     055-0036383-2 
29) ERIC JOEL ALMANZAR QUEZADA     012-0115991-8 
30) ESTARLIN JAVIER REYNOSO TEJADA    402-2194484-2 
31) EURY FRANCISCO DE LA CRUZ MEDRANO   018-0075215-4 
32) EVELIN OLIVO NUÑEZ      090-0023148-1 
33) FAUSTO AURELIO DEL ROSARIO HERRERA   223-0073056-5 
34) FERNANDO ALBA ACOSTA      001-1886444-6 
35) FLOR DEL ALBA GUILLEN ZORRILLA    402-2528555-6 
36) FRANCIS SAMUEL RIVAS MORENO    402-2433233-4 
37) FRANK FELIX DELGADO POLANCO    402-1100089-4 
38) GABRIEL DE JESUS JOSE VARGAS CORPORAN   402-2188364-4 
39) GABRIELA DIAZ GOMEZ      402-0076806-3 
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40) GIANCARLOS JORGE ZAITER     402-2157902-8 
41) GLORIA YAJAHIRA CARELA MORENO    402-2291498-4 
42) HILANGEL EVANGELISTA GONZALEZ NOLASCO  037-0116867-0 
43) ISAIAS NUÑEZ CONCEPCIÓN     026-0055718-1 
44) JAMILET LOPEZ PICHARDO      402-2178874-4 
45) JESUS MIGUEL BENCOSME CÁCERES    402-2445645-5 
46) JHONNY VASQUEZ CASTRO     402-2233813-5 
47) JOEL RAFAEL GOMEZ GENAO     033-0034497-9 
48) JONATHAN DE LOS SANTOS MARTINEZ    028-0087648-0 
49) JOSE DOMINGO VEGA OSORIA     402-2229996-4 
50) JOSUE BERNARDO FELIU HERRERA    402-2190231-1 
51) JUAN BAUTISTA SEGURA SEGURA    017-0022456-9 
52) JULIO ALEJANDRO ROJAS VARGAS    031-0536466-9 
53) JUNIOR ARIEL VENTURA FRAGOSO    001-1471809-1 
54) KENIA NAIROBI MEJIA      225-0023969-8 
55) KOJI GARCIA KASAHARA      402-2320849-3 
56) LUCY ANDREA CEPIN UREÑA     031-0574064-5 
57) LUIS ALBERTO GARCIA LANTIGUA    081-0011552-9 
58) LUIS ELMINTON ABREU ENCARNACIÓN    224-0023956-6 
59) MARIA DEL GENESIS PIMENTEL ROSARIO   402-2214700-7 
60) MARIO DAVID PEREZ OLIVO     402-2103916-3 
61) MARKIN ISAIAS GALVEZ DE LOS SANTOS   028-0098361-7 
62) MAYRELYS PEÑA PEÑA      133-0000792-2 
63) MAYTE EMILIA CABRERA MARTINEZ    402-2511582-9 
64) MELIFER MARIA GUERRERO SANCHEZ    001-1950601-2 
65) MELISSA CHRISTINNE MENA MORALES    031-0480678-5 
66) MIGUEL ALBERTO TAVAREZ VALENZUELA   001-1647755-5 
67) MIGUEL ARMANDO HERRERA HERRERA   223-0061605-3 
68) MISAEL MATIAS TERRERO ROBLES    224-0037755-6 
69) NATHALY ISABEL NERIS GOMEZ     402-0069892-2 
70) NATHANIEL ROSARIO CARABALLO    402-2500653-1 
71) OLIVER ROSARIO REYES      402-2201339-9 
72) ORIBER JOSE GOMEZ LOPEZ     018-0075019-0 
73) OSCAR BLADIMIR SIERRA RODRÍGUEZ    402-2390417-4 
74) PAOLA POLANCO TAVERAS     402-2540256-5 
75) PAOLA ALMANZAR LOPEZ      402-2432227-7 
76) RAFAEL ALBERTO CACERES CASTILLO    402-2257874-8 
77) RAFAEL DE JESUS MORONTA MENA    402-2425930-5 
78) RAFY NUÑEZ LIMA       402-0057045-1 
79) ROBERT BONNELLY POLANCO     032-0039134-4 
80) ROBERT CRISTHIAN CABRAL ALMANZAR   402-2356824-3 
81) RUBEN GUILLERMO GONZALEZ JIMENEZ   031-0497336-1 
82) RUDY FRANCISCO SUERO JIMENEZ    094-0021774-2 
83) SMELING JOSE PERALTA ROMERO    050-0051636-8 
84) VICTOR ANTONIO JIMENEZ AMPARO    049-0081011-2 
85) VICTOR JOSE MEJIA ARBAJE     001-1886552-6 
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86) WILLIAM ALEJANDRO VASQUEZ CRISPIN   402-2168609-6 
87) WILLY ENRIQUE SANCHEZ GONZALEZ    003-0097578-6 
88) WILMER ANTONIO DURAN DE LA CRUZ    031-0490530-6 
89) YASMILKA AIMEE TAVERAS LUZON    402-2388479-8 
90) YISSEL GABRIELA CABRERA PEÑA    402-2445287-6 
 
L) Ingenieros Eléctricos          Cédula de identidad 

                  y electoral: 

 

1) CARLOS JOSE HERRERA DÍAZ     402-2223880-6 
2) FLORES MANUEL SENA RIVAS     001-1711480-1 
3) GENESIS ANTONIO LUCIANO GARCÍA    402-2400330-7 
4) JAIRO ANTONIO LORA AYBAR     031-0418656-8 
5) LUIS MIGUEL DICENT MATEO     402-2480266-6 
6) MIGUEL ANGEL MENDEZ AMANCIO    402-2439021-7 
7) SALOMON CABRERA ANDUJAR     037-0109851-3 
 
Artículo 3. Se modifican y corrigen los decretos citados en los literales A y B, del presente 
artículo, en los que se otorga exequátur a las personas señaladas en los mismos para que 
puedan ejercer en todo el territorio de la República Dominicana la profesión indicada, de 
conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
A) El decreto núm. 545-20, del 13 de octubre de 2020, en lo que respecta a Héctor Antonio 

Castillo Pujols, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2407703-8, 
Licenciado en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Héctor Antonio 

Franjul Pujols, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2407703-8, 
Licenciado en Derecho. 
 
B) El decreto núm. 284-19, del 12 de agosto de 2019, en lo que respecta a Santos Ángel 

Silvestre Arias, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 224-0042881-3, 
Ingeniero Industrial, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a Santos Ángel Silvestre 

Arias, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2069158-4, Ingeniero 
Industrial. 
 
Artículo 4. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, al Colegio 
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Educación y a la 
Procuraduría General de la República, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 702-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 11002 del 23 de 

diciembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 702-20 

 
 

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del artículo 
6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace Obligatoria la 
Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio Dominicano 
de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA). 
 
VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el ejercicio de la Ingeniería, la 
Arquitectura, la Agrimensura y Profesiones Afines. 
 
VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, y 
sus modificaciones. 
 
VISTOS: Los oficios núms. 3763, 3766, 3767, 3768 y 3772, del 30 de noviembre de 2020, 
del Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCYT). 
 
VISTOS: Los oficios núms. 698, 699, 700, 702, 703, 704, 705, 706 y 707 del 26 de 
noviembre de 2020, del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
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VISTOS: Los oficios núms. 19752, 23286, 23288, 23289, 23290, 27233, 27235, 27236, 
27237, 27238, 27239, 28792 del 4 de septiembre, 14 de octubre y 27 de noviembre de 2020, 
respectivamente, del Ministerio de Hacienda. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, I, J, K y L, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
A) Agrimensores          Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 

1) ALEXIS ARSENIO EUSTATE TAVERAS    056-0146058-6 
2) ANGELY STEPHANIE SOLER PERALTA    012-0110367-6 
3) CARLOS ANTONIO TELEMIN BENITEZ    026-0117310-3 
4) CESAR NICOLAS LEONARDO BAUTISTA    224-0033166-0 
5) DANNY DANIEL DELGADILLO SANTANA   048-0105570-0 
6) DIALINSON ROBLES SÁNCHEZ     402-1339955-9 
7) EMMANUEL MORALES CRUZ     402-2569619-0 
8) EZEQUIEL ANTONIO RODRIGUEZ HERNANDEZ  001-1632383-3 
9) FRANCISCO ELIEZER GENAO GARCÍA    223-0029810-0 
10) FRANYER MANZUETA MIESES     402-2014296-8 
11) GENESIS MARTINEZ LIRIANO     402-2323394-7 
12) GERARDO JOSE ANTIGUA BRETON    056-0143296-5 
13) ISAURA BONILLA LUNA      031-0393052-9 
14) JESUS MARIA CORONADO FERNANDEZ    402-2279221-6 
15) JOEL AUGUSTO MOREL DE LA CRUZ    402-1527861-1 
16) JOSE ESPERANZA LORA VÉLEZ     056-0127323-7 
17) JOSE MIGUEL YNFANTE VASQUEZ    402-2321089-5 
18) JUAN ALBERTO SANTANA      032-0010111-5 
19) JUNIOR ALEXANDER HERNANDEZ GUZMAN   402-2327243-2 
20) KATHERINE LILIANA MERAN CASTRO    223-0156253-8 
21) KIRSSYS YESSENIA PEREZ CABRERA    402-2364774-0 
22) RAMIER CONCEPCION MENA     049-0090459-2 
23) REINALDO HILARIO HENRIQUEZ LIRIANO   031-0223068-1 
24) ROBINSON REYES MONEGRO     049-0070749-0 
25) ROSA GISELL FRIAS MEDINA     223-0065026-8 
26) RUTH BETHEL ROJAS SORIANO     028-0087662-1 
27) SANDRO GOMEZ FERMIN      402-2061540-1 
28) STEFANY ROSARIO EVANGELISTA    001-1861220-9 
29) WELLINGTON JAVIER CARVAJAL ROBLES   402-2788499-2 
30) YAYLA NABIL FAMILIA VALDEZ     129-0004370-9 
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B) Arquitectos/ Arquitectas        Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 

1) ALVIN GABRIEL GIL GERMÁN     402-2008766-8 
2) CARLOS LUIS VICTORIA MOTA     402-2424742-5 
3) CHRISTOPHER OVANDO CABA     048-0077319-6 
4) ELENA SILVESTRE PEREZ      123-0014934-6 
5) GABRIEL ENRIQUE HERNANDEZ TEJADA   031-0481035-7 
6) ISAVO BRIDGET RUIZ GUEVARA     402-4562583-1 
7) JOAN MANUEL DIAZ SÁNCHEZ     001-1516421-2 
8) KENDRY ISIDRO CANDELARIO UREÑA    402-2522011-6 
9) NATASHA AMELIA ABAD BETANCES    047-0206761-4 
10) RICHARD CRISTOPHER MARTINEZ POLANCO   402-2324607-1 
11) VICTOR ALFONSO COSTE JOSE     065-0038166-7 
12) WANDA TAVAREZ VICIOSO     031-0544871-0 
13) WILLIAN RAFAEL RAMIREZ RAMIREZ    031-0481995-2 
14) XIOMARINA CASTILLO GÓMEZ     402-2584225-7 
15) YARINEL CRUZ DE LA CRUZ     402-2547425-9 
16) ANDYBELK AGUERO NUÑEZ     223-0144977-7 
17) ERIKA ALMONTE BAUTISTA     402-2430156-0 
18) NATALY PAMELA ABREU GUZMÁN    223-0103154-2 
19) PAUL ARTURO GEORGE DE LOS SANTOS   066-0023968-2 
 
C) Ingeniero de Sistemas y Computación, JESUS ARGELIS ROSALIAS DE LA 
GUARDA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2197720-6. 
 
D) Ingenieros en Electromecánica       Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 

1) CARLOS JOSE ROBLES ABREU     402-2464815-0 
2) DAVID RAMON DIPLAN CUEVAS     023-0151715-3 
3) HERIBERTO POLANCO AQUINO     023-0111308-6 
 
E) Ingeniero Electromecánico Orientación Eléctrica, MIGUEL HENRRIQUE 
ESTEVEZ SANTANA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0558177-5. 
 
F) Ingeniero Electrónico en Computadoras, CARLOS DAVID LIQUET SUERO, 
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1308710-0. 
 
G) Ingeniero Electrónico en Comunicaciones, ARGENYS CALDERON JIMENEZ, 
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 093-0046574-8. 
 
H) Ingeniero en Electrónica, FRANCIS JESUS CONILL RODRIGUEZ, portador de la 
cédula de identidad y electoral núm. 402-2415323-5. 
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I) Ingenieros/ Ingenieras en Industriales       Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 
1) DIANA PATRICIA DIAZ LORENZO     002-0172512-4 
2) ILIANETTE RIVAS UREÑA      402-2246707-4 
3) LEONELY MERICY ZAPATA MORILLO    023-0155991-6 
4) MARIA ESTHER DE LA ROSA REINOSO    048-0105883-7 
5) SEBASTIAN MORALES ENCARNACION    402-2371569-5 
6) TIMOTEO MANZUETA GONZÁLEZ     001-0624031-0 
7) YARUBI ADAMES BATISTA      402-2155133-2 
8) ZOILA JOSEFINA CASTILLO LOPEZ     402-2140829-3 
 
J) Ingeniero Mecánico Electricista mención Mecánica, AMAURY GARCIA GIL, 
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2167097-5. 
 
K) Ingenieros/ Ingenieras Civiles        Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 
1) ABEL BERNARDO GONZALEZ BENCOSME   402-2281804-5 
2) ABEL EMMANUEL PEREZ GONZALEZ    402-2446275-0 
3) ANDRES ROSARIO TAVAREZ     047-0202199-1 
4) ARBERDIS VASQUEZ CASTRO     402-2279992-2 
5) ARIDIA ORTEGA ACOSTA      001-1804965-9 
6) CARLOS DANIEL OLIVO PAULINO     402-2368554-2 
7) CARLOS MARTIN SVELTI DIAZ     402-2200998-2 
8) CARLOS SAMUEL VALDEZ GILLEARD    402-2091301-2 
9) CAROLINA ALTAGRACIA RAMIREZ CESPEDES   018-0070688-7 
10) CINTHIA MARGARITA POLANCO VILORIA   402-2308193-2 
11) DIONY MANUEL VAZQUES SOTO     001-1931868-1 
12) DOMINGO ANTHONY MOTA     049-0086410-1 
13) ELISAUL ARTURO POLANCO SANTANA    402-0072192-2 
14) ELVIN RAFAEL SANCHEZ SUERO     402-2510285-0 
15) FATIMA AMELIA PIMENTEL ORTIZ    223-0149434-4 
16) FRANK LUIS CRUZ CRUZ      402-2122976-4 
17) INELIA DEL CARMEN MARTE ROSARIO    087-0020054-9 
18) IVAN FRANCISCO ULERIO PANIAGUA    047-0205869-6 
19) JENNIFER DEL CARMEN HICIANO     402-2175032-2 
20) JENNIFER FLORIAN NOVAS      225-0059057-9 
21) JESSENIA MARIEL BELTRE CUELLO    402-2209176-7 
22) JOEL PEREZ SANTANA      402-2595864-0 
23) JOSE ALCIBIADES NUÑEZ CAMPOS    402-0977143-1 
24) JOSE DAVID SILVESTRE PEGUERO    402-2257687-4 
25) JOSE EDUARDO ALVAREZ VENTA    001-1867357-3 
26) JOSE GUILLERMO MERCEDES DÍAZ    402-2219241-7 
27) JOSHUA ANTONIO PEREZ SANTANA    402-2573973-5 
28) JUAN ALEXANDER BAUTISTA GONZALEZ   402-2442420-6 
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29) JUAN ALFONSO RONDON GARCÍA    023-0137899-4 
30) KAROLYN MASSIEL ESPINAL CASTRO    402-0065961-9 
31) KENIA ESTHER SANTANA GUZMÁN    402-2386844-5 
32) LEANDRO PEREZ CANDELARIO     402-0062094-2 
33) LEONELA MASSIEL ESPINAL PAULINO    031-0451854-7 
34) LEYDI DE JESUS BENUA      225-0051898-4 
35) LISBETH TERESA RODRIGUEZ CRUZ    402-2035136-1 
36) LUIS JOSE FUENTES DOMINGUEZ     402-2122144-9 
37) MADELINE MIGUELINA RAMIREZ ALMONTE   068-0052325-7 
38) MANUEL OSCAR ROMERO PEÑA     402-2623984-2 
39) MARCOS ANDRES DALMASI PEÑA    402-2420348-5 
40) MARINE MERCEDES DOMINGUEZ RUIZ    402-2421175-1 
41) MARTHA YRAIDA SEMEIS SANO     025-0047928-8 
42) MAURICIO JOSE FELIZ PIMENTEL     001-1488074-3 
43) MIGUEL ANTONIO CASTILLO MOTA    402-2137204-4 
44) MIGUELINA DEL CARMEN COLLADO HILARIO   031-0387976-7 
45) MOISES DAVID GONZALEZ DOROTEO    402-2000174-3 
46) NATASHA SOLEDAD PEÑA CRUZ     402-2414744-3 
47) OMAR GONZALEZ OGANDO     049-0080298-6 
48) PEDRO ANGEL FELIZ PINEDA     402-2105590-4 
49) RAFAEL ANTONIO REYES GARCIA    402-2506173-4 
50) RAMON ELIAS ACOSTA MORA     402-2152627-6 
51) VICTOR MANUEL LOPEZ PEREZ     118-0014314-8 
52) VIRGILIO DE LEON JIMENEZ     068-0004718-2 
53) WILLIAM MANUEL MATEO RODRIGUEZ    402-2201114-6 
54) WILLY RAFAEL GARCIA DE LEON    402-1284216-1 
55) YEFRI GILFILLON RIVERA      402-1096855-4 
56) YOEL ENRIQUE COPLIN TEJEDA     402-2499301-0 
57) YOEL FELIZ CUEVAS       099-0001804-6 
58) YOHANDA REYES MONTAS      223-0175089-3 
59) YONUEL ANTONIO MONTAS MORA    049-0092254-5 
 
 
L) Ingenieros/ Ingeniera Eléctricos       Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 
1) CAROLINA POLANCO PINALES     003-0116860-5 
2) DARIZON MATEO BERROA      223-0026836-8 
3) DARWIN EDIOVID LARA BERIGUETE    012-0116759-8 
4) ISAAC DE JESUS CUEVAS CUEVAS     002-0134768-9 
5) ISMAEL FULCAR CUEVAS      402-2487120-8 
6) JEAN LUIS SILVERIO DOMINGUEZ     402-2018134-7 
7) LENIER RADHAMES DE LA ROSA DE LOS SANTOS  402-2503529-0 
8) RANDY MONTERO AYBAR      402-2480389-6 
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Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G y H, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/ Licenciadas en Administración de Empresas      Cédula de identidad 

                   y electoral: 

 

1) ASTRID LORELEY PETIT CALDERÓN    224-0056631-5 
2) AURELINA ALONZO REYNOSO     224-0045673-1 
3) DEYKA MARGARITA MARTINEZ MARTINEZ   402-2018563-7 
4) EDWIN ALEJANDRO ARIAS      002-0162216-4 
5) GERALDO ALEJANDRO JIMENEZ CUEVAS   001-1035103-8 
6) JORBERLIN DE JESUS CASTILLO     402-2307153-7 
7) JUAN TOMAS VILLAVICENCIO SANTANA   402-1151061-1 
8) KIVER VLADIMIR SANTANA CANELA    018-0072365-0 
9) RAQUEL ISRAELINA DIAZ CANELA    225-0021411-3 
 
B) Licenciados/ Licenciadas en Contabilidad      Cédula de identidad 

                y electoral: 

 
1) LEONARDO ANDRES DIAZ VERAS    402-2582972-6 
2) ADRIANNA MICHELLE SERRANO DE LA ROSA   402-2830164-0 
3) ALTAGRACIA SURIEL SOSA     001-1345653-7 
4) ANA ESTELA SANCHEZ ENCARNACION    001-1676318-6 
5) ANGEL LEONEL PEREZ SIERRA     112-0000247-2 
6) ANGELA RODRIGUEZ SOLIS     001-0847544-3 
7) ANGELA YORISMEL SANCHEZ PUJOLS    010-0120678-6 
8) ARIEL ALEXANDER ROSARIO POLANCO   402-2512024-1 
9) BRASMIL DEYANIRA SANCHEZ HERRERA   402-2309104-8 
10) BRENDA SUERO ALMONTE      402-2634679-5 
11) CARLOS JOSE ACOSTA CRUZ     224-0025065-4 
12) CARMEN EMILIA MATOS DIAZ     047-0190280-3 
13) CAROLINA DANIELA MOTA DURAN    223-0118360-8 
14) CATHELENE CELESTE GONZALEZ RAMOS   001-1797537-5 
15) CRISTIANA MORILLO CIPION     108-0003853-0 
16) DANIA BELTRE MERAN      031-0122545-0 
17) DANISSA GRISLEYDI ULLOA MATOS    402-2310077-3 
18) DELFINA HEREDIA DE LA ROSA     001-0065763-4 
19) DOMINGA GUZMAN GUILLERMO     224-0043891-1 
20) DOMINGA MOTA SANTANA     023-0114660-7 
21) DOVENNY YELIBETH SOTO PEGUERO    402-0073333-1 
22) ELEXIDA MARIA PEREZ CASTRO     025-0042636-2 
23) ERIKA GREGORINA MEDINA CUELLO    402-2121866-8 
24) ESTARLIN ANTONIO LARA BATISTA    023-0156012-0 
25) ESTHEFANY JEREZ RODRÍGUEZ     402-2577556-4 
26) EVELYN CEDEÑO CASTILLO     028-0093800-9 
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27) EYMER ALGENIS PAYNE JOSÉ     026-0136412-4 
28) FRANCHESCA MOTA SANTANA     402-2085391-1 
29) FRANLY MANUEL DOMINGUEZ ACEVEDO   057-0017055-7 
30) GEORGE LUIS ALCANTARA ROSARIO    001-1818435-7 
31) GIANCARLO COSTE GARCIA     402-2365471-2 
32) GILMA ARIAS GONZALEZ      002-0144752-1 
33) GLORIA AWILDA GONZALEZ EVANGELISTA   001-1395113-1 
34) GRISELDA PEREZ SANTIAGO     002-0105766-8 
35) IREISY ALEJANDRA HOLGUIN MERCEDES   402-2263507-6 
36) ISMAEL PEREZ LÓPEZ      402-2446345-1 
37) JAIRY MELISSA RODRIGUEZ LÓPEZ    229-0019829-6 
38) JANITTON FERNANDO RAMIREZ     402-2012166-5 
39) JEIMY YESENIA DE LA ROSA SALVADOR   001-1260168-7 
40) JOHANNA DENNIS RODRIGUEZ BRITO    402-0067246-3 
41) JOHANNA MIGUELINA ALFONSO MONTE DE OCA  028-0089306-3 
42) JOSE ALBERTO PEREZ PAULINO     402-2115972-2 
43) JOSE RAMON LIRIA PAULINO     223-0029226-9 
44) JOVELY CUEVAS SEGURA      223-0163529-2 
45) JUAN CARLOS QUEZADA PEREZ     023-0130337-2 
46) JUANA RAMONA CAPELLAN JIMÉNEZ    001-0670271-5 
47) KENIA ANTONIA JIMINIAN LIRIANO    001-1247549-6 
48) KENIA FRANCISCO RODRIGUEZ     033-0038892-7 
49) LENNIVER GARCIA POCHE      223-0157728-8 
50) LESLIE SORIBEL LUCIANO PLATA    402-2602972-2 
51) LETTY MARGARET RODRIGUEZ LIZ    031-0316248-7 
52) LIBIORKI ANYISEL HIDALGO OLIVAREZ   056-0173052-5 
53) LILIANA MONTAS BRITO      002-0161988-9 
54) LISSETTE LIZ GARCIA SALAS     402-2354501-9 
55) LUIS DANIEL TAVERAS NOLASCO    402-2615314-2 
56) LUIS JOSE POLANCO PERALTA     402-2265453-1 
57) LUIS MIGUEL RIVERA DIAZ     402-2014416-2 
58) LUZ DEL ALBA ADAMES THEN     057-0015525-1 
59) MANUEL DE JESUS PAULINO PEREZ    054-0143767-7 
60) MARIELL ISAMAR MARIA SANTOS    402-2292141-9 
61) MAYERI ALTAGRACIA PEÑA     032-0040028-5 
62) MERVIN ANTONIO VASQUEZ VELOZ    001-1825816-9 
63) MIGUELINA ISABEL GARCIA ORTEGA    402-2416422-4 
64) MINORKA PAULINO AMADOR     225-0069581-6 
65) MIRIAM JULENNY GARCIA SANTANA    402-2070190-4 
66) MISAEL ALEXANDER NICOLAS FELIZ    402-2355314-6 
67) NEYDI DANIA MORENO VASQUEZ    005-0048116-3 
68) NORMA ESTEPHANY TIBURCIO MARTE    402-2151084-1 
69) OLIVER ALBERTO PEGUERO MOTA    402-2680624-4 
70) RAISA ESPINOSA FELIZ      019-0020037-7 
71) REYSON ENMANUEL PEREZ ZAPATA    003-0111715-6 
72) RHINA LISSETTE MATOS MATOS     018-0079184-8 
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73) ROBERT ALEXANDER RODRIGUEZ GARCIA   049-0089226-8 
74) ROSA YOSELIN PANIAGUA AGRAMONTE   001-1278755-1 
75) SANLLI RAFELINA CARRASCO ULLOA    092-0015385-7 
76) SORANLLI MERCADO MARTINEZ     134-0004843-8 
77) STEVENS ROBERT SANCHEZ MELO    402-2311731-4 
78) SUGEIRY ALTAGRACIA RODRIGUEZ BAUTISTA  402-2320011-0 
79) TAMARA DE LA CRUZ BALBUENA    223-0004770-5 
80) UNICE REBECA DE LA ROSA FRANCO    010-0087126-7 
81) VICTOR HUGO TRINIDAD SAIJO     402-2331215-4 
82) VICTOR MANUEL CUETO CASTILLO    037-0070217-2 
83) YADIRIANA PUJOLS ROSSIS     010-0106291-6 
84) YAELIS ROBERITZA GARCIA MORILLO    402-2426878-5 
85) YESSICA GUERRERO MARTINEZ     402-2530868-9 
86) YEURIS ANTONIO MATOS ESCOTO    225-0086651-6 
87) YIMMY PATRICIA FRIAS SANTANA    002-0170468-1 
88) YOKARY ALTAGRACIA MARTE VICTORIANO   050-0045377-8 
89) YULEISY SANTANA DE LOS SANTOS    402-2281716-1 
90) ZAYI ESTHER PERALTA CALDERIN    402-2225511-5 
 
C) Licenciados/ Licenciadas en Contabilidad Empresarial    Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 
1) ANABEL PRESINAL DE LEON     225-0071877-4 
2) DAHIANA MARIA ESPINAL CEPEDA    402-2481424-0 
3) DIANA CAROLINA HERNANDEZ GÓMEZ    225-0071135-7 
4) EDAURY FERMIN ACOSTA      065-0041058-1 
5) FANNY ELIZABETH GUILLEN OLMO    001-1788315-7 
6) GAYDE MARGARITA JOAQUIN FRIAS    402-2023349-4 
7) IRIS LISANIA CABRAL DE LA ROSA    223-0002747-5 
8) JUAN MIGUEL GARCIA CASTILLO     223-0152709-3 
9) JULIA BEATRIZ MENDOZA PAREDES    059-0020812-4 
10) LEONARDO EZEQUIEL MENDEZ DIAZ    402-2239200-9 
11) LIBRADA FRANCISCA CRUZ REYES    031-0335456-3 
12) MARIO TOMAS CESPEDES QUEZADA    001-0329787-5 
13) RAMONA RECIO MEDINA      070-0004430-0 
14) ROSAYNI PIÑA MEJIA      225-0035136-0 
15) WILFRIDO OGANDO       223-0025973-0 
16) YEIDY AMARILIS REYES MUESES     001-1603370-5 
 
 
D) Licenciada en Contabilidad mención Finanzas, JACQUELINE CRUZ HENRIQUEZ, 
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 225-0016412-8. 
 
E) Licenciado en Contabilidad y Auditoría, ALEJANDRO NOLASCO GOMEZ, 
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2225089-2. 
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F) Licenciados/ Licenciadas en Contaduría Pública      Cédula de identidad 

                   y electoral: 

 
1) CLARISSA DEL CARMEN GARCIA BATISTA   031-0470076-4 
2) EDILBERTO RAFAEL JIMENEZ RAMÍREZ    402-2527233-1 
3) EDWARD DE JESUS ALMANZAR GIL    402-2239354-4 
4) JESSICA MARIA FORTUNA BELLIARD    044-0026439-8 
5) JOHANNA PAREDES DE JESÚS     402-2601832-9 
6) JORGE TOMAS LEYBA SALAZAR     223-0112826-4 
7) JOSE ANIBAL VALDEZ CEPEDA     001-0028421-5 
8) JOSE GREGORIO REYES BERBERE     402-2407469-6 
9) JUAN DEYVIS CABRERA PAREDES    001-1239108-1 
10) KAREN JANEIRY AQUINO ACOSTA    402-2000272-5 
11) KATHERINE GLORIBEL CASTILLO LEYBA   223-0166431-8 
12) LISSETTE PEÑA ALMONTE      037-0108641-9 
13) LUIS CONELL GENAO MENDEZ     057-0012434-9 
14) MARILENNY SANTANA HIDALGO     229-0004636-2 
15) MARY ROSSY RAMIREZ RODRIGUEZ    402-2350836-3 
16) MIGUELA ALEXANDRA PERALTA VARGAS   402-2364295-6 
17) NIURKA DESCARLYN SOSA RODRIGUEZ   001-1378925-9 
18) OSVALDO BATISTA RAMIREZ     402-2266731-9 
19) REYNA MARIA ALMONTE BRITO     031-0485693-9 
20) YANIRYS ESMERALDA CUEVAS DE LA ROSA   223-0154702-6 
21) YARITZA DIAZ FAMILIA      224-0068365-6 
22) CARLOS MIGUEL RODRIGUEZ ARIAS    223-0074890-6 
 
 
G) Licenciados/ Licenciadas en Gestión Financiera y Auditoria   Cédula de identidad 

                  y electoral: 

 
1) AMAURYS DE LA CRUZ PERDOMO     402-2314710-5 
2) ENITZA NICOLE GABRIEL MARTINEZ    402-3697656-5 
3) JACLYN ALTAGRACIA HERNANDEZ NÚÑEZ   047-0216632-5 
4) JOE ALEXANDER CABRERA FRIAS     402-2113843-7 
5) JOSE FRANCISCO ROSARIO SÁNCHEZ    402-2264729-5 
 
H) Licenciadas en Mercadotecnia        Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 
1) ELAYNE MARIANA RODRIGUEZ SANTILLAN   028-0088770-1 
2) YOKASTA GUERRERO SOLER     402-2130643-0 
 
Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E y F, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
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A) Licenciados/ Licenciadas en Enfermería      Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 
1) ADRIANA DE LA ROSA ROSARIO     043-0005120-0 
2) ADYS AVEVA OLIVERO FELIZ     019-0000198-1 
3) ALBANIA ALEXANDRA ABREU OSCAR    055-0035401-3 
4) ALENNY DECI FELIZ      402-2160099-8 
5) CARLOS ANTONIO MARTE PERALTA    226-0011098-9 
6) CECILIA DE LA CRUZ SANTOS     136-0014293-2 
7) CRISTINA CASTILLO JAIME     402-2188055-8 
8) DILEISY MARIA CAMACHO MUÑOZ    402-2268036-1 
9) ERMINA YSABEL BERNABEL GUERRERO   003-0098747-6 
10) ESTHEFANY DE LOS SANTOS ALCANTARA   225-0057530-7 
11) FRANCHESCA MARIA PIÑA FRANCES    079-0017902-4 
12) FRANCISCA GUILLEN LUGO     001-0448084-3 
13) INDHIRA SAMANGTA TEREZA FELIZ FELIZ   019-0019386-1 
14) INOCENCIA MARIA SANCHEZ SANTOS    054-0146633-8 
15) INOSENCIA ALMANZAR CORNIEL    402-2167906-7 
16) JIDISBERG SILVERIA CRUZ REYES    402-2543150-7 
17) JORGINA DE LA CRUZ SANTANA    005-0031112-1 
18) JULEISY KASSANDRA ORTEGA CORNIEL   055-0043295-9 
19) JULISYS REVI SÁNCHEZ      001-1403466-3 
20) LARIANA SURIEL BATISTA     402-2337918-7 
21) LUISA DONAYDA BATISTA     013-0019599-5 
22) LUZ YANIRIS GIL GIL      402-2284205-2 
23) MAGBELIN BEATRIZ SOLIS GODFREY    402-2546884-8 
24) MARIA ALTAGRACIA JUAN CAYETANO   138-0007144-4 
25) MARIA CASTRO DE LA CRUZ     402-2391643-4 
26) MARIA FLORANGEL GARCIA HURTADO   055-0020687-4 
27) MARIBEL FLORES LÓPEZ      051-0002623-5 
28) MASCLEIRY MALDON RODRÍGUEZ    402-2421002-7 
29) MAURICIO RODRIGUEZ PERALTA    402-2322417-7 
30) MAYERIN ALEXANDRA ZAPATA ENCARNACIÓN  226-0023803-8 
31) MERALIN RINCON PRENZA     402-2463394-7 
32) MISCAURY MANZANILLO      001-1880791-6 
33) NAOMI ABIGAIL REYNA CRISÓSTOMO    402-2212362-8 
34) OLGA LIDIA BURGOS DIAZ     055-0042961-7 
35) RAMONA PEREZ VARGAS      018-0060204-5 
36) RAMONA YSABEL FERNANDEZ GOMEZ   055-0038983-7 
37) RAQUEL MARGARITA HENDRICKSON HEREDIA  001-1153149-7 
38) ROSA DE JESUS ALEJANDRO     136-0017849-8 
39) ROSA MONTERO MONTAS      014-0018329-7 
40) ROSALBA DE LA CRUZ BATISTA     047-0124022-0 
41) RUTH ESTHER CARMONA SORIANO    402-2663021-4 
42) SORAYDA DE LA CRUZ MARTINEZ    001-1201378-4 
43) VIANDRA KAMIL CABRERA GENAO    402-0058506-1 
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44) WENDY DEL CARMEN SANTOS GARCIA   402-1004383-8 
45) WIMILLIS FELIZ       021-0008848-9 
46) YELISSA MARIELA CABRERA MEJÍA    152-0000407-3 
47) YINETTE ALTAGRACIA JORGE REYES    122-0005245-9 
48) YORYS DE LA CRUZ VIDAL     224-0030701-7 
49) ADRIANA PEÑA CABRERA     031-0378006-4 
50) ALBA LUISA GRANGERAND DELIS    026-0002373-9 
51) ALBA MARINA GARCIA      224-0059574-4 
52) ALEJITA CONTRERAS GONZALEZ    023-0144778-1 
53) ALEN DE LA CRUZ PEREZ      152-0000430-5 
54) ALEXANDRA JIMENEZ RODRIGUEZ    082-0028721-0 
55) ALEXANDRA SANCHEZ SANCHEZ    223-0146160-8 
56) ALTAGRACIA MARIBEL ROSARIO SILVERIO   402-2068758-2 
57) ALTAGRACIA YECENIA PEREZ DIAZ    106-0006905-7 
58) AMIRE CARRERAS SANTOS     008-0027947-3 
59) ANA BEATRIZ JIMENEZ GARCIA     047-0212512-3 
60) ANA RAQUEL VENTURA SOSA     031-0414345-2 
61) ANDRY YISSEL PERALTA MARTINEZ    037-0124637-7 
62) ANEYDA PANIAGUA ADAMES     012-0114136-1 
63) ANGEL GABRIEL MARTE TEJADA    044-0025104-9 
64) ANYELINA CONCEPCION GONZALEZ ORTEGA  402-2182967-0 
65) ARELIS PERCEL NUÑEZ      048-0030994-2 
66) ARIANELY YUDELCA DEL ROSARIO GUERRERO  402-2590150-9 
67) ARILEYDA PADILLA FLETE     071-0048968-6 
68) ARISONNY VARGAS PEREZ     154-0001750-3 
69) AURELIA KING FRIAS      224-0018580-1 
70) BETANIA GUILLEN CHALES     001-1617854-2 
71) BRENDA YAMILET MESA DE LEÓN    223-0175134-7 
72) CANDIDA MERCEDES MONTERO MONTERO   014-0021767-3 
73) CARIDAD ESPERANZA MADE DIAZ    001-1127211-8 
74) CARMEN ALTAGRACIA FERMÍN     031-0003441-6 
75) CARMEN CAROLINA CABRERA COLON   001-0942294-9 
76) CARMEN YANILEYSI SANTANA JIMENEZ   402-2407509-9 
77) CAROLINA ESTHER GUZMAN BELTRES   018-0071387-5 
78) CINDI MARLENY AZCONA ABREU    402-2430131-3 
79) CLARA EDUARDA FERREIRA LANTIGUA   048-0092350-2 
80) CRISTINA YUNASET CASANOVA PEREZ   003-0108283-0 
81) CRISTY MERCEDES BAUTISTA RICHARDSON   229-0019878-3 
82) CRUZ YADIRA HEREDIA CADETE    402-2705694-8 
83) DAHIANA RAMOS RIVERA     140-0000614-9 
84) DAISY ARISLEIDYS ACOSTA MEDRANO   402-2127674-0 
85) DARIELA RODRIGUEZ ROSARIO     228-0007011-6 
86) DELIN YARISA ARIAS SOTO     402-2441918-0 
87) DENYS VANEZA REYNOSO AQUINO    402-2497614-8 
88) DESTING MARLENNE ABREU SANTANA   402-2096000-5 
89) DILENIA MERCEDES MEJIA     136-0019044-4 
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90) DIONELA MONTERO MONTERO     224-0006662-1 
91) DULCE MARGARITA ESPINAL PERALTA   034-0042499-4 
92) ELAINNY YAJAIRA RAMIREZ RAMÍREZ   012-0116201-1 
93) ELEINYS YANET CUESTA SEGURA    021-0007400-0 
94) ELLY ESTHER CHECO TEJADA     064-0028517-4 
95) ERIANNA ALTAGRACIA LOPEZ BONILLA   056-0168930-9 
96) ESCARLY TERESA DIAZ PEREZ     402-2419420-5 
97) ESTHER MAGDALENA ARIAS PEGUERO   001-0210277-9 
98) EUDY RAFAEL APONTE REGALADO    001-1931192-6 
99) EVA MARIA DE LOS SANTOS HERRERA   016-0011089-2 
100) EVANGELISTA ROSARIO PAYAMPS    031-0478011-3 
101) FANY DE LA CRUZ PERALTA     402-2445710-7 
102) FELICIA YANIRIS SOTO CASADO    402-2257392-1 
103) FELIZ ELPIDIO DIAZ ARISTY     402-2050276-5 
104) FLOR MARIA MATOS FELIZ     012-0050299-3 
105) GEIDY YOKASTA HIDALGO GALVEZ    025-0040886-5 
106) GLORIA ANGELINA PEÑA PARRA    031-0470726-4 
107) GRETHER ESTHER PEREZ FERRERAS    402-2513839-1 
108) GUILLERMO ANTONIO MATIAS MATIAS   402-2471913-4 
109) HELEN FRANCHESCA ALMONTE VALERA   402-2329913-8 
110) IBEL MARIA GARCIA HICIANO     402-2237441-1 
111) IDALIRIS MENDEZ REYES      079-0001490-8 
112) INDIANA SUERO LORENZO     402-2272739-4 
113) IRIS MERCADO DE LOS SANTOS     001-1066102-2 
114) JHOANNY MUÑOZ DE PAULA     005-0042655-6 
115) JOHANNA MARIA SALOMON MONEGRO   402-2222900-3 
116) JUAN FRANCISCO DURAN CABRERA    402-2271882-3 
117) JUAN IVAN CUEVAS TERRERO     402-2277242-4 
118) JUANA MARIA PEREZ FIGUEREO    010-0083540-3 
119) JULEISSY MERCEDES      023-0164501-2 
120) JULIANA AQUINO RAMIREZ     031-0292558-7 
121) JUNISA LORA GARCIA      086-0005776-7 
122) KAREN ABAD MARTINEZ      002-0175450-4 
123) KARLA GARCIA       229-0002108-4 
124) KATERINA RAFELINA MONTERO CABRAL   402-2434557-5 
125) KEILA ELIZABETH CRUZ LOPEZ     402-2350646-6 
126) KENDRA DARIANA MORDAN DEL JESUS   003-0108534-6 
127) KIRSY JULISSA BEATO LOPEZ     056-0165093-9 
128) KIRSY MARIA SANTOS HEREDIA    402-2727485-5 
129) KROMERHIZ BAUTISTA CARRERA    008-0031205-0 
130) LAURA NAOMI VARGAS CARELA    229-0030504-0 
131) LAURA VANESSA ROSARIO SOLIS    223-0009830-2 
132) LEIDI MERCEDES PIÑA SEPULVEDA    001-1703286-2 
133) LEONORA MATOS LOPEZ      021-0008834-9 
134) LILIANA ANTONIA MOREL DISLA    031-0477087-4 
135) LILLIAN BALBINA LOPEZ CACERES    059-0016786-6 
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136) LISSETTE BAEZ MIRANDA     225-0036175-7 
137) LORENNY JULISSA GUZMAN ESTRELLA   402-2109010-9 
138) LORENZA DE LOS SANTOS LORENZO    402-2593474-0 
139) LUCERNA MARRERO AMARO     402-2425773-9 
140) LUCIA DANIA GUTIERREZ JAQUEZ    036-0032023-2 
141) LUPE YSABEL CAMACHO ROJAS     224-0056013-6 
142) MALBERLYN FLABIA CEDANO MATOS    012-0123120-4 
143) MANUELA VEROLINY DURAN DE LOS SANTOS  012-0072711-1 
144) MARCELINA CIPRIAN SANCHEZ     010-0108929-9 
145) MARCIA CORDERO GONZALEZ     001-1343194-4 
146) MARGARITA CALDERON POLONIA    059-0013231-6 
147) MARIA ALTAGRACIA ABREU CASTILLO   013-0020147-0 
148) MARIA ALTAGRACIA BIERD ROJAS    001-1253607-3 
149) MARIA ALTAGRACIA MERCADO TORIBIO   001-1335924-4 
150) MARIA CATALINA SUAZO VALDEZ    001-0593079-6 
151) MARIA ELIZABETH SANTOS REYES    224-0039503-8 
152) MARIA GRABIELA REYES NINA     402-2209036-3 
153) MARIA MAGDALENA DE LA PAZ    010-0041315-1 
154) MARIA MICHELL MENA FAMILIA    054-0150972-3 
155) MARICELA ACEVEDO ROSARIO     044-0025312-8 
156) MARIELBA TAVERAS JORGE     031-0547490-6 
157) MARILENNY ALCANTARA PIÑA     012-0115914-0 
158) MARILYN ALTAGRACIA ENCARNACIÓN   001-0269160-7 
159) MARLENY ALTAGRACIA CESPEDES HOLGUIN  402-2203361-1 
160) MARLENY ALTAGRACIA CUEVAS GUTIERRES  044-0025007-4 
161) MARLENY SANTIAGO SALCEDO     054-0152459-9 
162) MATILDE GODELIVE ALMONTE SUERO   402-2691246-3 
163) MAYINE BRITO PAULINO      056-0160999-2 
164) MELANIA RODRIGUEZ GONZALEZ    047-0079228-8 
165) MELVA ALEXANDRA PEÑA MORETA    012-0098396-1 
166) MENDIS YASMIN LAURENCIO MARTINEZ   224-0012065-9 
167) MERCEDES ELIZABETH FELIZ ROSADO   018-0051844-9 
168) MERCEDES YAMILEX DANIEL MARTINEZ   082-0028365-6 
169) MIGDALIA YSAINA MENDEZ     002-0128799-2 
170) MIGUELINA TORRES FARIAS     001-0183504-9 
171) MIRIAM JACQUELIN PIMENTEL MELO    010-0015090-2 
172) MONICA JOSE BASORA      001-1315339-9 
173) MONICA MEDINA LEBRON     402-2589815-0 
174) NANCY MARIBEL DE LA PAZ     077-0004598-7 
175) NATIVIDAD OTEÑEZ KELLYS     065-0023518-6 
176) NELSIDA MABEL DOTEL CUESTA    021-0008803-4 
177) NERY ALTAGRACIA DE LA ROSA BERROA   226-0015580-2 
178) NICELIA ALTAGRACIA BUENO VALERIO   034-0049390-8 
179) NIOBEL PEÑA HERRERA      001-0648046-0 
180) NIURCA CARMELA DE LOS SANTOS GERONIMO  010-0035090-8 
181) NIURKA EMILIA FERRERAS BATISTA    001-1012434-4 
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182) NOELIA MERCEDES RIJO      402-2129921-3 
183) NOEMI ALEXANDRA MUÑOZ DE LUNA    055-0030993-4 
184) PALOMA MASSIEL SOTO AYBAR    003-0112186-9 
185) PAULINA DIAZ       001-0092964-5 
186) PIEDAD ROSARIO DE PEÑA     047-0074931-2 
187) RAFAEL DE JESUS DE JESUS GONZÁLEZ   073-0004888-6 
188) RAIXANNY TRINIDAD SALDAÑA BATISTA   031-0508576-9 
189) RAMON EMILIO FERNANDEZ PAULINO   095-0010786-8 
190) RAMONA SOLIS POLANCO     001-1352032-4 
191) REINA ISABEL MARIA TORIBIO ARIAS    402-2080765-1 
192) RINA MATOS PEÑA       076-0016993-7 
193) ROSELY ALTAGRACIA SANTIAGO SUAREZ   402-2437962-4 
194) ROSMERY ESTHER SERRATA CAPELLAN   402-0068213-2 
195) RUBEN ANTONIO HERNANDEZ DÍAZ    031-0491359-9 
196) RUTH ESTHER DE LA CRUZ DE LA CRUZ   402-2258166-8 
197) RUTH ESTHER LORENZO GUZMÁN    002-0094141-7 
198) RUTH YANELA ABREU LINARES     402-2436779-3 
199) SANTA FORTUNATO LINARES     001-0593922-7 
200) SANTA JENNY PEGUERO BÁEZ     003-0092369-5 
201) SANTA MARTHA YRENE PEGUERO TEJEDA   003-0092328-1 
202) SANTA YESSENIA MONTAS BELLO    012-0118984-0 
203) SARAH MARIA ORTEGA TAVERAZ    123-0009542-4 
204) SENEIDA FELIZ ENCARNACION     018-0065610-8 
205) SONIA MONTERO PEREZ      075-0000241-0 
206) SORAIDA MARTE GERMAN     023-0144526-4 
207) SULEIMY ALEXANDRA RUIZ FIGUEREO   402-2787626-1 
208) TANIA BELLANIRA REYES GRATERO    003-0069101-1 
209) VANESA DEL CARMEN TAVERA CIRIACO   034-0058054-8 
210) VICKIANA ELIZABETH DIAZ RAMIREZ    010-0088951-7 
211) WADY CONFESOR DE JESUS SEVERINO   047-0218160-5 
212) WASMA YAJAYRA MARTE     084-0008247-8 
213) WENDY CAROLINA BAEZ ESPINAL    402-2328110-2 
214) WENDY ESTEFANIA RAMOS ARIAS    031-0529636-6 
215) WILIANA CHARLES CADET     402-2796344-0 
216) WILMY RACHEL TOLEDO RIVERON    402-2327603-7 
217) YAHAIRA MARIA REINOSO RODRIGUEZ   402-0908511-3 
218) YAHIANA EMPERATRIZ NUÑEZ     031-0560633-3 
219) YAJAIRA LUNA PEÑA      402-2012164-0 
220) YAJAIRA MANERKIS GUZMAN GONZALEZ   003-0114721-1 
221) YAMELA MICHEL HEREDIA JOSE    223-0044285-6 
222) YAMILKA ROSA MOSQUEA     071-0059546-6 
223) YASMIN ELIZABETH HEREDIA GONZÁLEZ   001-1293425-2 
224) YELISSA MOTA FRANZUA      402-2413904-4 
225) YENI ALTAGRACIA HERNANDEZ OVALLES   047-0214537-8 
226) YESSENIA CORDERO RAMIREZ     012-0119795-9 
227) YESSICA MERCEDES GABINO VARGAS    031-0560176-3 
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228) YESSICA PASCUAL       225-0030642-2 
229) YINEL MARTINEZ ABREU      060-0023137-0 
230) YISSEL ELIZABETH OLMOS POLANCO    402-2364873-0 
231) YOHANNA FERMIN PEREZ     092-0014856-8 
232) YOJANI BAUTISTA DECIL      026-0144844-8 
233) YOLAINE MACIER CARRASCO CUEVAS   402-1111851-4 
234) YOLANDA ISABEL OLIVERO HEREDIA    093-0023721-2 
235) YOLDANIA SOSA COLON      402-2196216-6 
236) YULIANA URIBE GUILLEN      402-2450977-4 
237) YURELLY SADRAY FORTUNA VIZCAINO   402-2072989-7 
 
B) Licenciados/ Licenciadas en Psicología      Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 
1) AYENDY LANTIGUA CABRERA     031-0504498-0 
2) CATHERINE VANESSA HERNANDEZ FRANCISCO  402-2246993-0 
3) DORKA MERCEDES RAMON SUERO    001-1025536-1 
4) ERILEIDA MERCEDES CABA MARMOL    031-0441103-2 
5) FREILY GUADALUPE ROSARIO BURGOS    402-2350390-1 
6) JOANNA MARCELLE MENICUCCI PADILLA   001-0102562-5 
7) JOEL ANTONIO DE LEON ACOSTA     402-2521413-5 
8) JUANA DIAZ ARIAS       010-0018553-6 
9) LAIRET BERONESA ROSARIO NUÑEZ    402-2203919-6 
10) LEONARIS BATISTA PERDOMO     402-2417406-6 
11) LUIS DE LEON ADAMES      225-0056806-2 
12) LUZ MERYS DIAZ CUEVAS      001-1379227-9 
13) MARIA VIRGEN ALMONTE ALMÁNZAR    402-2484445-2 
14) MARIOLIS PEREZ MERCEDES     402-2638137-0 
15) MAXIMO RAMON VALENZUELA CARRASCO   073-0004303-6 
16) MEGGIE RODRIGUEZ GARCÍA     402-2103099-8 
17) MERLISSA ALTAGRACIA FABIAN MERCEDES   402-2587143-9 
18) MICHELLE ESTEPHANIE UREÑA CRUZ    402-2264071-2 
19) MIRIAM MARIA NUÑEZ IGLESIAS     402-2060950-3 
20) RAQUEL MARITZA CASTILLO PAULINO    001-0082780-7 
21) ROSA PAOLA THEN ALVAREZ     001-1799088-7 
22) YEHIDY MERCEDES GERALDO CASTRO    001-1469546-3 
23) YOBANNA PAOLA HIRALDO GONZALEZ   096-0027210-9 
 
C) Licenciados/ Licenciadas en Psicología Clínica      Cédula de identidad 

                  y electoral: 

 
1) ALICIA HERNANDEZ CIPRIAN     402-2382571-8 
2) AMELIA GARCIA PERALTA      402-2460911-1 
3) ANA GABRIELA ROSSINA DE PEÑA GUERRERO  001-1937799-2 
4) ANA MARIA RAMIREZ      048-0082070-8 
5) ANTONIA REYES LOPEZ      001-1508168-9 
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6) ARTURO MONEGRO DIAZ      047-0206208-6 
7) AWILDA MARIA GUZMAN JIMÉNEZ    223-0037220-2 
8) BEBZAHIDA YSORA MORANTIN SILVESTRE   056-0086056-2 
9) CAROLIN DE LA ALTAGRACIA GONZALEZ ALMONTE 402-2249578-6 
10) CAROLINA ACEVEDO ABREU     223-0067805-3 
11) CLARA ALICIA MAÑON BAEZ     402-2278218-3 
12) EILEEN MARGARITA DIAZ GARCIA    402-0046588-4 
13) ELISA MADERA MUSTAFA      402-2286741-4 
14) EMILY VIRGINIA REYES FELIZ     001-1505954-5 
15) FANNY ALTAGRACIA VALDEZ DE LA ROSA   001-0117535-4 
16) FLORENTINA CRUZ AYBAR      001-1303189-2 
17) GLADYS CASTILLO CRUZ      036-0040868-0 
18) JHOANA VALDEZ PORTES      402-2530143-7 
19) JOHANNA GABRIELA VICENTE RODRÍGUEZ   001-1932990-2 
20) JOSE ABEL FRANCISCO SANTOS     056-0132097-0 
21) JUDITH ALTAGRACIA LEON RODRIGUEZ   001-1218946-9 
22) KARLA ALICIA ALFARO HERNÁNDEZ    402-1237876-0 
23) KATIA ROBERTS ABREU      093-0059598-1 
24) LEIDY MABEL MUÑOZ ALVAREZ     033-0036717-8 
25) LEONIDAS PONCIANO BAUTISTA     027-0006018-5 
26) LUZ CELENIA RAMIREZ MENDEZ     001-0874299-0 
27) MARIANNY SEIVET VARGAS BATISTA    154-0000283-6 
28) MASSIEL DEL ROSARIO ENCARNACION    402-2033883-0 
29) MAYELLINE LOPEZ AMARANTE     001-1778691-3 
30) NICOLE RUBI BRITO LEOCADIA     402-2510466-6 
31) OLDALINA BAUTISTA HERNÁNDEZ    008-0033179-5 
32) PEDRO DAMIAN SANTANA ARNAUD    001-1756291-8 
33) REYNA ISABEL ROQUE GARCIA     402-2326026-2 
34) ROSA DIGNA GERMAN ROJAS     001-0983855-0 
35) ROSA MARIA LIRANZO ROBLES     023-0111224-5 
36) ROSALIA YSABEL ROMERO VALDEZ    402-2365145-2 
37) VIVIANA CAROLINA JAVIER HASBUN    402-2076106-4 
38) WILLY GENARO GUZMAN GARCÍA    001-1751438-0 
39) YAMILKA IRONELIS LAVANDIER POLANCO   059-0020060-0 
40) YOMAYRA OGANDO ROA      224-0001616-2 
 
D) Doctora en Medicina, RUT ESTER PAREDES GUZMAN, portadora de la cédula de 
identidad y electoral núm. 402-2412908-6. 
 
E) Licenciada en Psicología mención Clínica, BELGICA ALTAGRACIA PEREZ 
MONTAS, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 093-0036673-0. 
 
F) Licenciado en Psicología mención Industrial, FIDEL AQUILES HENRIQUEZ 
MARTINEZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 224-0015222-3. 
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Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R y S, de conformidad con las leyes y los reglamentos 
vigentes: 
 
A) Licenciadas en Administración de Empresas      Cédula de identidad 

       Turísticas y Hoteleras               y electoral: 

 
1) CHELY MABELL CORREA FIGUEROA    068-0052381-0 
2) SILVIA SALOME OLIVO GUERRERO    001-0008548-9 
 
B) Licenciadas en Administración Turística      Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 
1) ARMANDA CRISTAL MATEO DE LA ROSA   402-2569011-0 
2) JEIFFRY POUERIET SALVADOR     028-0111436-0 
3) JOSELINA CASTILLO ROMERO     028-0117774-8 
4) MADELYN NUÑEZ JIMENEZ      402-2761373-0 
 
C) Licenciada en Ciencia de la Educación mención Educación Inicial, MARIA 
INMACULADA PAREDES PIMENTEL, portadora de la cédula de identidad y electoral 
núm. 001-1549647-3. 
 
D) Licenciada en Comunicación Social, KEYCHA ARISLEYDI VASQUEZ 
PORTORREAL, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2582365-3. 
 
E) Licenciada en Comunicación Social mención Periodismo, ELIZABETH 
FERRERAS, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 012-0116145-0. 
 
F) Licenciada en Educación Básica, ROSABEL REINOSO ZORRILLA, portadora de la 
cédula de identidad y electoral núm. 027-0047352-9. 
 
 
G) Licenciada en Educación Inicial, NANCY MELO ENCARNACION, portadora de la 
cédula de identidad y electoral núm. 012-0095592-8. 
 
H) Licenciado en Educación mención Ciencias Sociales, RICHARD PEREZ 
ENCARNACION, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 011-0025073-5. 
 
I) Licenciado en Educación mención Informática, JOSE MIGUEL ABREU 
MERCEDES, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2339097-8. 
 
J) Licenciada en Educación mención Química y Biología, NIFALLELYN LINARES 
CASTILLO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-1150110-7. 
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K) Licenciado/ Licenciada en Informática        Cédula de identidad 

                   y electoral: 

 
1) DAMARIS VICENTE DISLA      229-0003720-5 
2) EDDY ROBERTO FELIZ CARVAJAL     223-0097226-6 
 
L) Licenciado en Negocios Internacionales, CRISTOPHER ANGLERO MINYETY, 
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-0987134-8. 
 
M) Licenciados/ Licenciadas en Psicología Educativa     Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 
1) ANGELA MARIA RUIZ ROBLES     047-0181958-5 
2) ANTONIA VASQUEZ GUZMAN     061-0019666-3 
3) CYNTHIA MARGARITA LAMA ESPAILLAT   031-0288605-2 
4) DAMASO REYES HERNANDEZ     033-0006639-0 
5) DILENIA LIRIANO ROJAS      061-0032212-9 
6) ELIZABETH RODRIGUEZ CRUZ     054-0112685-8 
7) ELSIDA ALEXANDRA CRUZ VASQUEZ    031-0333808-7 
8) INES DEL CARMEN PAYERO ACOSTA    402-2253041-8 
9) LEONELA JAZMIN ORTEGA CALDERON    402-2647967-9 
10) PEDRO PEÑA GUZMAN      061-0023669-1 
 
N) Licenciadas en Psicología Escolar       Cédula de identidad 

                 y electoral: 

 
1) ANTONIA CEDEÑO MERCEDES DE PEGUERO   028-0005103-5 
2) ELERCIDA TORRES PILIER      028-0014047-3 
3) FIOR ELIZABETH PAULINO CASTILLO    002-0160726-4 
4) KATHERYN ROCEYNI TORRES MONTERO   402-2137321-6 
5) NATIVIDAD RONDON MATEO     026-0061636-7 
6) SONIA DERIS QUEZADA      026-0078472-8 
 
Ñ)  Licenciadas en Psicología        Cédula de identidad 

       mención Educativa              y electoral: 

 
1) ALFONSINA MADE LUCIANO     001-1043804-1 
2) CARMEN LUISA DE LA ROSA AMADOR    005-0030214-6 
3) SAGRARIA ELCIRA CUEVAS TRINIDAD    077-0004844-5 
 
O) Licenciados/ Licenciada en Psicología      Cédula de identidad 

        mención Psicología Escolar             y electoral: 

 
1) ENMANUEL RODRIGUEZ MENA     056-0145255-9 
2) RAFAEL ALFONSO LOPEZ TEJADA     064-0028945-7 
3) ROSA ELVA VASQUEZ VALDEZ     056-0098471-9 
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P) Licenciada en Publicidad mención Creatividad y Gerencia, ESTHER ANTONIA 
PEÑA DE JESUS, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1654990-8. 
 
Q) Licenciadas en Publicidad        Cédula de identidad 

        mención Diseño               y electoral: 

 
1) ESTHER ANTONIA PEÑA DE JESÚS     001-1654990-8 
2) MABEL RODRIGUEZ NAVARRO     402-2186492-5 
 
R) Licenciada en Química, ANGELINE CAROLINA FIGUEREO LEGER, portadora de 
la cédula de identidad y electoral núm. 001-1783153-7. 
 
S) Licenciada en Sicología mención Orientación Educativa, ALBANIA SEVERINO 
DE LOS SANTOS, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 023-0079199-9. 
 
 
Artículo 5. Se modifican y corrigen los decretos citados en los literales A, B, C, D, E, F, G, 
H, I, J, K y L, del presente artículo, en los que se otorga exequátur a las personas señaladas 
en los mismos para que puedan ejercer en todo el territorio de la República Dominicana la 
profesión indicada, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
A) El decreto núm. 77-19, del 28 de febrero de 2019, en lo que respecta a FÉLIZA PAOLA 
MORILLO DELGADO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2191692-
3, Licenciada en Psicología mención Psicología Industrial, para que en lo adelante se lea y 
sea lo correcto: a FELIZA PAOLA MORILLO DELGADO, portadora de la cédula de 
identidad y electoral núm. 402-2191692-3, Licenciada en Psicología mención Psicología 
Industrial. 
 
B) El decreto núm. 502-20, del 23 de septiembre de 2020, en lo que respecta a RAMON 
EMILIO JIMENEZ CARRERA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 090-
0018388-0, Doctor en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a RAMON 
EMILIO JIMENEZ CARRERAS, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 090-
0018388-0, Doctor en Medicina. 
 
C) El decreto núm. 502-20, del 23 de septiembre de 2020, en lo que respecta a CARLOS 
TAVERA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 015-0005128-7, Doctor en 
Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a CARLOS TAVERAS, portador 
de la cédula de identidad y electoral núm. 015-0005128-7, Doctor en Medicina. 
 
D) El decreto núm. 502-20, del 23 de septiembre de 2020, en lo que respecta a MODESTA 
FERNANDEZ MORAN DE POLANCO, portadora de la cédula de identidad y electoral 
núm. 031-0105610-3, Doctora en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: 
a MODESTA FERNANDEZ MORAN, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 
031-0105610-3, Doctora en Medicina. 
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E) El decreto núm. 502-20, del 23 de septiembre de 2020, en lo que respecta a STEPHANIE 
CHABELLE MEJIA TORRE, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2043619-6, Doctora en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a 
STEPHANIE CHABELLE MEJIA TORRES, portadora de la cédula de identidad y electoral 
núm. 402-2043619-6, Doctora en Medicina. 
 
F) El decreto núm. 329-19, del 17 de septiembre de 2019, en lo que respecta a LIANA 
PATRICIA MOREL CEBALLO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 031-
0552116-9, Licenciada en Bioanálisis, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a 
LIANA PATRICIA MOREL CEBALLO, portadora de la cédula de identidad y electoral 
núm. 031-0552116-9, Licenciada en Bioanálisis. 
 
 
G) El decreto núm. 329-19, del 17 de septiembre de 2019, en lo que respecta a LIANA 
PATRICIA MOREL CEBALLO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 031-
0552116-9, Licenciada en Bioanálisis, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a 
ELIANA PATRICIA MOREL CEBALLO, portadora de la cédula de identidad y electoral 
núm. 031-0552116-9, Licenciada en Bioanálisis. 
 
H) El decreto núm. 101-20, del 6 de marzo de 2020, en lo que respecta a YSABEL 
MERCEDEZ MEJIA CRUZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 047-
0115733-3, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a 
YSABEL MERCEDES MEJIA CRUZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 
047-0115733-3, Licenciada en Enfermería. 
 
 
I) El decreto núm. 398-19, del 19 de noviembre de 2019, en lo que respecta a CLARIMILDA 
CAPELLAN GARABITO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 225-
0059288-0, Doctora en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a 
CLARIMILDA GALAN GARABITO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 
225-0059288-0, Doctora en Medicina. 
 
J) El decreto núm. 502-20, del 23 de septiembre de 2020, en lo que respecta a YOMARA 
ALTAGRACIA HERRERAS GERALDO, portadora de la cédula de identidad y electoral 
núm. 001-1503060-3, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo 
correcto: a YOMARA ALTAGRACIA HERRERA GERARDO, portadora de la cédula de 
identidad y electoral núm. 001-1503060-3, Licenciada en Enfermería. 
 
 
K) El decreto núm. 502-20, del 23 de septiembre de 2020, en lo que respecta a DARIZA 
JAVIER MARCELO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 422-1963859-1, 
Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a DARIZA 
JAVIER MARCELO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2196385-9, 
Licenciada en Enfermería. 
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L) El decreto núm. 502-20, del 23 de septiembre de 2020, en lo que respecta a CAURINI 
GONZALEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-0076765-1, 
Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a CAURINI 
FRANCO GONZALEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-0076765-
1, Licenciada en Enfermería. 
 
Artículo 6. Se modifican y corrigen los decretos citados en los literales A, B, C, D, E, F, G, 
H, I, J, K, L y M, del presente artículo, en los que se otorga exequátur a las personas señaladas 
en los mismos para que puedan ejercer en todo el territorio de la República Dominicana la 
profesión indicada, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
A) El decreto núm. 60-20, del 29 de enero de 2020, en lo que respecta a FRANCISCO 
RODRÍGUEZ TEJADA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2456306-
0, Licenciado en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a 
FRANCISCO RODRÍGUEZ TEJEDA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 
402-2456306-0, Licenciado en Contabilidad. 
 
B) El decreto núm. 311-20, del 12 de agosto de 2020, en lo que respecta a CRISMALDY 
JOHANNY PEÑA MINIER, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2523500-7, Licenciada en Contaduría Pública, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: 
a GRISMALDY JOHANNY PEÑA MINIER, portadora de la cédula de identidad y electoral 
núm. 402-2523500-7, Licenciada en Contaduría Pública. 
 
C) El decreto núm. 311-20, del 12 de agosto de 2020, en lo que respecta a ADRIAN 
GABRIEL BOCIO OZORIA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 223-
0159875-5, Licenciado en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a 
ADRIAN GABRIEL BOCIO OZORIA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 
223-0159875-5, Licenciado en Contabilidad Empresarial. 
 
D) El decreto núm. 309-20, del 12 de agosto de 2020, en lo que respecta a SODEILI 
MONTILLA DIAS, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2529727-0, 
Licenciado en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a SODEILI 
MONTILLA DIAZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2529727-0, 
Licenciada en Contabilidad. 
 
E) El decreto núm. 309-20, del 12 de agosto de 2020, en lo que respecta a SINDY NICOLE 
HENRÍQUEZ TORIBIO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2705234-
3, Licenciado en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a CINDY 
NICOLE HENRÍQUEZ TORIBIO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2705234-3, Licenciada en Contabilidad y Auditoria. 
 
F) El decreto núm. 544-20, del 13 de octubre de 2020, en lo que respecta a LISSELOTT 
BRITO PEÑA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 061-0026273-9, 
Licenciada en Contaduría Pública, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a 
LISSELOTT BRITO PEÑA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 061-
0026273-9, Licenciada en Contabilidad. 



-77- 

_________________________________________________________________________ 

 
 
G) El decreto núm. 544-20, del 13 de octubre de 2020, en lo que respecta a RAFAEL 
ANTONIO GONZALEZ BAUTISTA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 
003-0105599-2, Licenciado en Contaduría Pública, para que en lo adelante se lea y sea lo 
correcto: a RAFAEL ANTONIO GONZALEZ BAUTISTA, portador de la cédula de 
identidad y electoral núm. 003-0105599-2, Licenciada en Contabilidad. 
 
 
H) El decreto núm. 59-20, del 29 de enero de 2020, en lo que respecta a ARACELIS 
CASTRO MENA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 024-0021672-3, 
Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a ARACELIS 
CASTRO MENA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 024-0021672-3, 
Licenciada en Contabilidad. 
 
I) El decreto núm. 544-20, del 13 de octubre de 2020, en lo que respecta a SANDRA DEL 
CORAZON DE JS CARMONA VENTURA, portadora de la cédula de identidad y electoral 
núm. 001-0785720-3, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo 
correcto: a SANDRA DEL CORAZON DE JESUS CARMONA VENTURA, portadora de 
la cédula de identidad y electoral núm. 001-0785720-3, Licenciada en Contabilidad. 
 
 
J) El decreto núm. 544-20, del 13 de octubre de 2020, en lo que respecta a SANDRA DEL 
CORAZON DE JS CARMONA VENTURA, portadora de la cédula de identidad y electoral 
núm. 001-0785720-3, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo 
correcto: a SANDRA DEL CORAZON DE JESUS CARMONA VENTURA, portadora de 
la cédula de identidad y electoral núm. 001-0785720-3, Licenciada en Contabilidad. 
 
K) El decreto núm. 544-20, del 13 de octubre de 2020, en lo que respecta a ESTEFANI 
GUERRERO VISCAINO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 002-
0183799-4, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a 
ESTEFANI GUERRERO VIZCAINO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 
002-0183799-4, Licenciada en Contabilidad. 
 
 
L) El decreto núm. 544-20, del 13 de octubre de 2020, en lo que respecta a KATHERINE 
NUÑE HERNANDEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 048-0114323-3, 
Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a KATHERINE 
NUÑEZ HERNANDEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 048-0114323-
3, Licenciada en Contabilidad. 
 
M) El decreto núm. 544-20, del 13 de octubre de 2020, en lo que respecta a ELENA ABREU 
LEBRON, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2665269-7, Licenciada 
en Contaduría Pública, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a ELENA ABREU 
LEBRON, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2665269-7, Licenciada 
en Contabilidad. 
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Artículo 7. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCYT), 
al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA), al Ministerio 
de Educación, al Ministerio de Hacienda y al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 
para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 703-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No. 11002 del 23 de 

diciembre de 2020. 

 
 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 703-20 

 

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequatur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 

VISTO: El oficio núm. 3769, del 23 de noviembre de 2020, del Ministerio de Educación 
Superior Ciencia y Tecnología MESCYT. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 

Artículo 1. Se otorga exequatur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, la siguiente profesión de conformidad con las leyes y 
los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad y Electoral: 

 
1)   LUIS FELIPE GARCIA SANTANA 402-2301518-7 
2)   AURELI PEÑA  001-1801407-5 
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3)   ANTONIO BERUL VASQUEZ SANTANA 023-0109363-5 
4)   MARTHA TERESA UREÑA DIAZ 033-0034317-9 
5)   ANDY RAMON LEBRON DIAZ 071-0058987-3 
6)   FRANCISCA REYES DE OLEO 223-0080349-5 
7)   RACHEL DE LEON DUARTE 223-0032590-3 
8)   DOLORES VALENTINA DE LA CRUZ PEÑA 018-0060783-8 
9)   ADELVI PEREZ GOMEZ 223-0017854-2 
10)   JUAN CARLOS SURIEL SUERO 001-1405496-8 
11)   FIOR DALIZA BAEZ MENDEZ 017-0022703-4 
12)   YRIS JACQUELINE REYES CASTRO 001-0218185-6 
13)   AGUSTINA OTAÑEZ AYBAR 001-0680216-8 
14)   DIANA RAMERY LUCIANO RAMIREZ 223-0009909-4 
15)   LILIANA CAROLINA SANTANA SANTOS 402-2276389-4 
16)   MILAGROS ERNESTINA BAUTISTA CASTILLO 056-0067504-4 
17)   YIRANDY MARIEL BRUJAN VALDEZ 402-2101057-8 
18)   MARIA FERNANDA NAVARRO JAVIER 402-2455258-4 
19)   ALEJANDRO ANTIGUA MUESES 005-0036059-9 
20)   MARLENY ALTAGRACIA HENRIQUEZ LOPEZ 223-0031675-3 
21)   KELLY ALTAGRACIA TAPIA COLLADO 001-1416848-7 
22)   JOSE AUGUSTO MENDIETA PEREZ 012-0099072-7 
23)   YAFREIDY PAREDES GARCIA 065-0037388-8 
24)   ESTEFANY DE LEON DE LA CRUZ 023-0147556-8 
25)   ESTEFANI ROA ROSARIO 026-0145235-8 
26)   NATHALY MARGARITA BALDERA CASTRO 224-0032096-0 
27)   BERANGEL CARIDAD REYNA MARIÑEZ 026-0142932-3 
28)   MARIANELA VARGAS BRITO 001-0667039-1 
29)   MARIA LUISA VARGAS  224-0008669-4 
30)   KIMBERLYN KISAYRIS MEJIA BELTRE 402-1440023-2 
31)   MIGUEL DE JESUS RODRIGUEZ SANTANA 031-0248404-9 
32)   ESTEFANY CUEVAS NOVAS 223-0147040-1 
33)   ELSA AURORA ROSARIO DIAZ 061-0018792-8 
34)   EDWIN ENRIQUE MARTINEZ SANTANA 028-0092650-9 
35)   FRANCISCO ALBERTO DEL ROSARIO PAULINO 028-0067786-2 
36)   QUIRICO MICHAEL AQUINO HERNANDEZ 001-1401456-6 
37)   MARY CAROLINA SEVERINO LAUREANO 402-2223932-5 
38)   AYMEL STEPHANIE PEREZ DIPRE 402-2337398-2 
39)   GEOVANNY NUÑEZ NUÑEZ 047-0066464-4 
40)   DANNY ROSARIO DIAZ 066-0016732-1 
41)   NERSON GOMEZ MONTERO 001-0538360-8 
42)   CARLINA DIAZ MORA 402-2357607-1 
43)   MIGUEL ANGEL ROJAS  226-0019184-9 
44)   DISLENIA BEZAHIRA SANCHEZ VARGAS 012-0107959-5 



-80- 

_________________________________________________________________________ 

 
45)   ENMANUEL RAMOS MAÑAN 402-2233455-5 
46)   YERARDINE ALTAGRACIA PANTALEON LORA 402-0871089-3 
47)   JOSE ENRIQUE CORDERO SANCHEZ 402-2524824-0 
48)   PAOLA LICELOT POLINE PANIAGUA 402-2074341-9 
49)   ANA JOSEFINA CABRERA CEPIN 031-0438778-6 
50)   KENIA YASMIN RODRIGUEZ ESCOTO 402-2488587-7 
51)   ANA CRISTINA DE LOURDES CARLO CEBALLOS 402-2396931-8 
52)   TIFANY THALIA CARRION  223-0177278-0 
53)   JUSTO JAVIER GONZALEZ BEATO 402-2041388-0 
54)   YENNY PEREZ  402-2329805-6 
55)   SERGIO RAMON RODRIGUEZ DE JESUS 058-0035593-4 
56)   JULIO BENZANT  001-0897487-4 
57)   ROSSANA SANCHEZ CORDERO 001-1626933-3 
58)   JORGE SEGURA DE LA CRUZ 069-0001097-3 
59)   TERESA TRINIDAD SANTANA 069-0005025-0 
60)   FABIOLA ALEJANDRA GUZMAN MARTINEZ 402-2191464-7 
61)   DIKAURY ALEXANDRA VELEZ DE LA CRUZ 056-0144397-0 
62)   WESTER DE JESUS  223-0131818-8 
63)   NAIROBY VINICIO FAMILIA 223-0173016-8 
64)   EUGENIA MIROCHY MENDEZ CASTILLO 402-2808330-5 
65)   FILIBERTO CARBONELL REYES 402-2640454-5 
66)   YOMAYRA ESTELA LORA CUELLO 001-1737807-5 
67)   CLARET ADELAIDA BELTRE LUCIANO 225-0088731-4 
68)   ANEL EDUARDO EUSEBIO TRINIDAD 025-0045395-2 
69)   ROSA MARIA MARTE VALERA 024-0018219-8 
70)   ANYILEIDY ALTAGRACIA MEJIA PEGUERO 023-0145419-1 
71)   MIGUEL ANGEL GARCIA MONI 402-2157416-9 
72)   LISA PAOLA DIAZ SALOMON 402-2582661-5 
73)   ELIANNY MEDINA SANCHEZ 402-0867301-8 
74)   MANUELA MARIA MONTERO GARCIA 223-0149182-9 
75)   MARTHA SEVERINA RINCON DEL ROSARIO  023-0074245-5 
76)   ANYELINA MEDINA FELIX 224-0033471-4 
77)   MARLENE ALTAGRACIA MOLINA FURCAR 402-1436754-8 
78)   FABIO ANTONIO RODRIGUEZ POLANCO 049-0018790-9 
79)   MARGARET MELISSA WATKINS RODRIGUEZ 402-2366310-1 
80)   MIGUEL ANGEL TRASS  026-0133967-0 
81)   RAYSA MARGARITA VALDEZ PEGUERO 026-0104454-4 
82)   ANGEL ANTONIO MATOS RODRIGUEZ 047-0193721-3 
83)   MARIA ALTAGRACIA PARRA MOSQUEA 049-0081601-0 
84)   EDISAIDA CONTRERAS  225-0061492-4 
85)   FERMINA SIMON GARCIA 038-0001948-5 
86)   KATHERINE MONTOLIO FERNANDEZ 402-2759210-8 



-81- 

_________________________________________________________________________ 

 
87)   ADAN ALBERTO BELTRE RAMIREZ 106-0005518-9 
88)   YANELA GARCIA HERNANDEZ 228-0003435-1 
89)   GENESIS TAVERA MENDEZ 402-2532011-4 
90)   RICKY TRINIDAD CRUZ 402-2635363-5 
91)   RUBEN DARIO NUÑEZ GARCIA 049-0054405-9 
92)   JUAN FRANCISCO DE OLEO CUEVAS 402-2520397-1 
93)   EMELINDO ORTIZ  022-0003763-4 
94)   MADELENNI LORENZO DE LA CRUZ 402-2305700-7 
95)   GEURIS MICHAEL DE LA CRUZ VALENTIN 018-0065638-9 
96)   PETRA YUDELKA MATOS PEREZ 091-0005074-0 
97)   ANYELIZA ALTAGRACIA MOTA ZABALA 402-2534539-2 
98)   ELSA ALTAGRACIA BATISTA SIERRA 078-0005726-2 
99)   ROBERT FERRERAS CABRERA 001-1894527-8 
100)   MASUSSI FELIZ MENDEZ 018-0050099-1 
101)   JHOENNY FELIZ FELIZ 019-0017962-1 
102)   OSCAR ARIEL ALVAREZ SANTOS 223-0097429-6 
103)   YARISTINA BATISTA TEJEDA 013-0050052-5 
104)   MARIA CUEVAS BENITEZ 104-0015199-8 
105)   PATRICIA ARLINES LARA DE LOS SANTOS 023-0169110-7 
106)   ROGELY ALFREDO MARTE ROSARIO 402-2173117-3 
107)   EUNICE PANIAGUA SOSA 402-2373919-0 
108)   JOSE ALBERTO SORIANO  002-0178703-3 
109)   NEURY SABDIEL ESTRELLA MELENDEZ 402-2514006-6 
110)   MARIA CIPRIAN PERREAUX 001-0821462-8 
111)   JENNIFFER KISAILY MEDINA QUITERIO 012-0127043-4 
112)   ANTONIO FERNANDEZ MARTINEZ 061-0013410-2 
113)   MARIA SOLEDAD ALVAREZ  023-0160768-1 
114)   RICARDO ALFREDO GIL VENTURA 031-0512805-6 
115)   WILLIAM JUNIOR MARTE GARCIA 402-2310663-0 
116)   PABLO JEZER URBAEZ FELIZ 402-2111846-2 
117)   ELVIN RAFAEL NOVAS BATISTA 078-0009018-0 
118)   VALENTIN PERALTA MEJIA 110-0004658-8 
119)   MARKIN SANCHEZ SUERO 229-0023334-1 
120)   ELY MARTINEZ MORILLO 108-0007758-7 
121)   SAMUEL LEONARDO HENRIQUEZ CONTRERAS 001-1857071-2 
122)   YSABEL ROBLES GERMAN 001-1487183-3 
123)   NATIVIDAD MEJIA RAMOS 050-0007736-1 
124)   WANDER VALDEZ DEL ROSARIO 001-1637279-8 
125)   ENMANUEL DIAZ DE LA CRUZ 010-0120091-2 
126)   ROVINSON MORETA VICENTE 110-0006420-1 
127)   ABRHAMMI PEREZ FOSTER 402-2576369-3 
128)   WILSON QUEZADA MILIANO 402-2629065-4 
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129)   QUIOMAR CORCINO REYES 402-2192928-0 
130)   DIANNY STEPHANY MARIA REYNOSO 056-0174200-9 
131)   KARI CRISTINA PEGUERO LOPEZ 402-2026162-8 
132)   FABIO JAVIER HERRERA RIVERA 402-0036714-8 
133)   MICHELL VIRGINIA MIRANDA PEREZ 402-3506396-9 
134)   JASMIN ARACELIS ALVAREZ MOTA 023-0134196-8 
135)   KASTIWRCA SEVERINO  026-0080209-0 
136)   RAUDY RENE MENDEZ PEREZ 001-0069359-7 
137)   GREGORIO VENTURA LUCIANO 012-0076688-7 
138)   ANNY ELVIRA MARMOLEJOS MERCEDES 129-0004700-7 
139)   NORAYDA GALAN FORTUNA 023-0096924-9 
140)   LUIS JORGE YSABEL DOMINGUEZ 402-2302422-1 
141)   ROLANDO CRUZ MONTERO 001-1137413-8 
142)   GENESIS MARGARITA QUEZADA SIERRA 402-3507179-8 
143)   JOSE MARIA FELICIANO DE LA ROSA 023-0088701-1 
144)   BRAYAN JEAN CARLOS BAEZ RUIZ 402-2321187-7 
145)   JOSE BEN RIVERA 082-0017317-0 
146)   JUAN JOSE MORALES GUILLEN 023-0124986-4 
147)   WILLIAM MARIÑEZ MENDEZ 016-0009079-7 
148)   JOAQUIN MATOS  078-0005814-6 
149)   FRANCHESKA SANTANA MARIA 402-2789356-3 
150)   FERNANDO DAVID QUEZADA CALCAÑO 001-1049421-8 
151)   CARLOS ALFREDO ACEVEDO UBRI 223-0145710-1 
152)   BELLA NIRYS NUÑEZ REYES 054-0103206-4 
153)   KELVIS JOSEPH SANTOS GUZMAN 055-0013629-5 
154)   OSVALDO YOULIN CRUZ CRUZ 038-0017588-1 
155)   CARMEN OZEMA SAMBOY MENDEZ 021-0008083-3 
156)   MADELIN SANTANA TIFA 402-2512147-0 
157)   NOELIA DE LA CRUZ AQUINO 402-1407646-1 
158)   ESTIVER JIMENEZ DIAZ 012-0126206-8 
159)   HECTOR EGGAR MENDEZ JOSE 077-0002892-6 
160)   ROSA DE JESUS PILARTE SANCHEZ 047-0185662-9 
161)   ERUNDINA CARRASCO TERRERO 080-0002238-7 
162)   SANTO LEANDRO DIAZ HENRIQUEZ 223-0102015-6 
163)   MENENCIA ANTIGUA CABRERA 001-0762364-7 
164)   MARIA ESTELA CALZADO ABAD 001-1554462-9 
165)   NAIROBI NATIVIDAD PUJOLS PUJOLS 010-0115420-0 
166)   FELIX ARMANDO MATOS ALMONTE 402-1176005-9 
167)   XAVIEL ALBERTO FIGUEREO BELLO 402-2516241-7 
168)   JOSE ALTAGRACIA GARCIA  001-1409956-7 
169)   LEONARDO NICOLAS CADENA REYES 001-1480757-1 
170)   RUDY OZUNA VALDEZ 023-0024148-2 
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171)   YSABEL ROLFFOT CARPIO 028-0051226-7 
172)   YOVANNY SANTIAGO PAYANO NUÑEZ 026-0049186-0 
173)   ESMELIN SANTANA CASTRO 402-2746314-4 
174)   RAMON ROSARIO BENITEZ 002-0083965-2 
175)   AMELIA CAMILE PEREZ FILPO 402-0957762-2 
176)   JONATHAN DAVID CARRASCO PEREZ 402-2314885-5 
177)   LEANDRA ORTIZ YBERT 402-1178768-0 
178)   KARINA MILAGROS RODRIGUEZ SANTANA 027-0026683-2 
179)   YOHANA NATALY MERCEDES STERLING MORLA 027-0048141-5 
180)   ANTONIO EMILIO RAMIREZ FLORENTINO  001-1168197-9 
181)   ROMILIO ABELARDO MARRERO FELIZ 079-0013993-7 
182)   DIOGENES JESUS BERGES NAVARRETE 402-0063995-3 
183)   FRANCISCO ALEJANDRO ARISTY GARCIA 402-0040256-4 
184)   ENMANUEL FRANCISCO GUERRERO VENTURA 001-1815517-5 
185)   KRISMI EUGENIA CASTRO VALDEZ 223-0098393-3 
186)   MAYLEN MINIER HERRERA 402-0972043-8 
187)   EDWIN RICARDO RAMIREZ BAEZ 402-2643113-4 
188)   PAUL CESAR NOWAKOWSKI ACOSTA 402-3859865-6 
189)   PEDRO ARMANDO MEJIA TAVERAS 402-2427249-8 
190)   ORLANDO DE JESUS MERETE RAMOS 037-0054800-5 
191)   DELIO JOSE GUZMAN SANCHEZ 402-0055061-0 
192)   EDDY LEONER RONDON PEÑA 052-0009459-6 
193)   CRISTIAN ENCARNACION POLANCO 065-0041253-8 
194)   JOSE ANTONIO MONTERO BATISTA 018-0013049-2 
195)   ADELAIDA ZABALA PINALES 223-0165853-4 
196)   JUAN LUIS RODRIGUEZ CIRIACO 120-0000424-7 
197)   RAMONA ALTAGRACIA BATISTA THEN 037-0102978-1 
198)   JOSE MANUEL FELIZ BRITO 018-0047447-8 
199)   DAVID FERRERAS CANARIO 001-0903328-2 
200)   ESTEPHANI MASSIEL GUILLERMO CUELLO 223-0145190-6 
201)   BELQUI MARIA MORENO ALTAGRACIA 001-1744591-6 
202)   DANIEL EZEQUIEL HERNANDEZ FELIZ 001-0407005-7 
203)   LUISINIO EUGENIO PEREZ ROJAS 001-0562656-8 
204)   JOSE ALBERTO DURAN TAVERAS 071-0047631-1 
205)   LORENZO PAULINO BRITO 001-1645286-3 
206)   BRENDA YAKARINA FRIAS ROJAS 136-0020088-8 
207)   SANTO LORENZO GUZMAN 104-0009663-1 
208)   VICTOR JOSE REDONDO MENICUCCI 402-2593856-8 
209)   EME ALEJANDRA MARIA GARABITO 402-2713900-9 
210)   NIDIA NICOLE MARION-LANDAIS TAVAREZ 402-3632366-9 
211)   NICOLE CLARIBEL RAPOZO MEJIA 402-3651752-6 
212)   JOSE ABRAHAM COCCO NIN 402-1323329-5 
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213)   ISAAC VELOZ MORILLO 402-1322737-0 
214)   LUIS ALEXANDER RODRIGUEZ POLANCO 402-2724300-9 
215)   ROBERTO DE LOS SANTOS PERALTA 031-0408005-0 
216)   JOSE DANIEL ROSARIO ANGELES 047-0122499-2 
217)   YOSAINY MAIRENI AQUINO MAYI 402-2746112-2 
218)   RAMON ARIEL DE LA ROSA BARINAS 023-0144956-3 
219)   CLAUDETTE MARIE MOQUETE CARABALLO 402-0038391-3 
220)   HANSEL CAMILO GONZALEZ MORDAN 093-0052157-3 
221)   HELEN NICOLE MORALES SANCHEZ 402-1296828-9 
222)   VERONICA CAROLINA ROSARIO LOPEZ 402-3547630-2 
223)   ANGEL LUIS JIMENEZ RODRIGUEZ 402-2687726-0 
224)   JAVIER ALEJANDRO GALAN MONTAS 402-0063883-7 
225)   JOEL ALEXANDER PEÑA DUME 402-0062382-1 
226)   DERLINSON PUNTIER MORALES 031-0574337-5 
227)   SANDRA RODRIGUEZ DE LEON 402-0066421-3 
228)   MARIA JOCARLIS ESCOLASTICO PEÑA 071-0050998-8 
229)   MARIA LISMAIRY ROBLES  031-0548289-1 
230)   VICTOR OCTAVIO RAMIREZ AQUINO 001-1159323-2 
231)   DAYANNA CAROLINA CABRAL ALCANTARA 223-0151427-3 
232)   MIGUEL ANGEL TERRERO FAMILIA 402-2175704-6 
233)   SAZULIA NICOLLE ROSADO MENA 402-1396635-7 
 

Artículo 2. Envíese a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de Educación 
Superior Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
 
Dec. No. 704-20 que concede el beneficio de una pensión solidaria del Régimen 

Subsidiado del Sistema Dominicano de Seguridad Social por vejez y discapacidad a 

1,036 personas, por un monto de RD$6,000.00 cada una. G. O. No. 11002 del 23 de 

diciembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 704-20 
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CONSIDERANDO: Que, en su artículo 8, la Constitución de la República Dominicana 
establece como función esencial del Estado la protección efectiva de los derechos de la 
persona, el respeto de su dignidad y la obtención de los medios que les permitan 
perfeccionarse de forma igualitaria, equitativa y progresiva, dentro de un marco de libertad 
individual y de justicia social, compatibles con el orden público, el bienestar general y los 
derechos de todos y todas.  
 
CONSIDERANDO: Que, asimismo, nuestra Carta Magna consagra en su artículo 60 el 
derecho a la seguridad social, a través del cual el Estado tiene el deber de estimular el 
desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a una adecuada 
protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y vejez. 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República, en sus artículos 56, 57 y 58, 
dispone la protección, asistencia, promoción, integración y desarrollo armónico e integral de 
las personas de la tercera edad, menores de edad y con discapacidad, garantizando los 
servicios de una seguridad social integral en igualdad de condiciones y subsidio alimentario 
en caso de indigencia. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social (SDSS), se fundamenta en el marco de la Constitución de la República, el 
cual comprende un régimen subsidiado que incluye las pensiones tendentes a reducir los 
niveles de pobreza de la población dominicana, denominada Pensiones Solidarias. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 87-01, en sus artículos 68, 69 y 70, y el Reglamento 
núm. 381-13, que establece el procedimiento para otorgar Pensiones Solidarias del Régimen 
Subsidiado, establecen la forma y condiciones en que serán entregadas las Pensiones 
Solidarias, así como las entidades involucradas en dicho proceso. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 14 del Reglamento núm. 381-13 establece que, en el 
otorgamiento de las Pensiones Solidarias, las instituciones y autoridades involucradas 
trabajarán con la debida coordinación interinstitucional, a fin de garantizar su otorgamiento 
una vez se compruebe la existencia de las apropiaciones financieras. 
 
CONSIDERANDO: Que el referido Reglamento núm. 381-13 no ha entrado en plena 
vigencia en virtud de la Resolución núm. 484-01 del Consejo Nacional de la Seguridad Social 
(CNSS), del 13 de noviembre 2019, que aprobó el Plan de Acción Piloto para el otorgamiento 
y Pago de las Pensiones Solidarias para el período 2019-2021.  
 
CONSIDERANDO: Que como parte de este Plan de Acción Piloto, el Consejo Nacional de 
la Seguridad Social y la Comisión Interinstitucional conformada por el Consejo Nacional de 
la Persona Envejeciente (CONAPE), el Consejo Nacional para la Discapacidad (CONADIS) 
y el Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN), acordaron un procedimiento expedito para 
el otorgamiento de Pensiones Solidarias mediante decreto del presidente de la República, al 
tenor de lo cual fueron emitidos los decretos números 435-19, 54-20, 88-20 y 194-20, del 5 
de diciembre de 2019, y del 20 de enero, del 3 de marzo y 3 de junio de 2020, 
respectivamente. 



-86- 

_________________________________________________________________________ 

 
 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República tiene la facultad constitucional de 
ordenar la concesión de determinados beneficios mediante la asignación de pensiones de 
carácter especial, cuando existen situaciones excepcionales que así lo ameriten. 
 
CONSIDERANDO: Que el cumplimiento del pago de las Pensiones Solidarias se enmarca 
dentro de las metas presidenciales del Plan de Gobierno 2020-2024, lo cual beneficiará la 
vida de cientos de dominicanos en situación de pobreza, lo que constituye una situación 
excepcional para que, de manera transitoria y en atención al precitado Plan de Acción, se 
concedan mediante decreto dichas pensiones. 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano, como garante del adecuado 
funcionamiento del sistema previsional, de su desarrollo, evaluación y readecuación 

periódica, así como del otorgamiento de las pensiones de los afiliados, ha establecido la 
necesidad de dar continuidad de manera oportuna al otorgamiento de Pensiones Solidarias 
en cumplimiento a la Ley núm. 87-01 y su principio de gradualidad. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social (SDSS). 
 
VISTO: El Reglamento núm. 381-13, del 28 de diciembre de 2013, que establece el 
procedimiento para otorgar Pensiones Solidarias del Régimen Subsidiado. 
 

 

VISTA: La Resolución núm. 484-01, del 13 de noviembre de 2019, del Consejo Nacional 
de la Seguridad Social, que aprueba el Plan de Acción Piloto para el pago de las Pensiones 
Solidarias. 
 

VISTA: La Resolución núm. 505-04, del 30 de septiembre de 2020, correspondiente a la 
sesión ordinaria núm. 505 del Consejo Nacional de la Seguridad Social, que aprueba la 
asignación de los fondos para el otorgamiento de las Pensiones Solidarias a los adultos 
mayores, conforme a lo establecido en la solicitud núm. 0632-2020, del 11 de septiembre 
de 2020, y en virtud del mandato de la Resolución núm. 484-01, del 13 de noviembre de 
2019 del Consejo Nacional de Seguridad Social. 
 
 
VISTO: El oficio núm. DE-CONAPE-0979-2020, del 18 de noviembre de 2020, dirigido al 
presidente de la República por el director ejecutivo del Consejo Nacional de la Persona 
Envejeciente (CONAPE), donde remite el listado aprobado por el Comité Interinstitucional 
para la Implementación de las Pensiones Solidarias.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Otorgamiento y beneficiarios de la pensión. Se concede una Pensión 
Solidaria del Régimen Subsidiado del Sistema Dominicano de Seguridad Social, por vejez y 
discapacidad, a mil treinta y seis (1,036) personas, por un monto de seis mil pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$6,000.00), equivalente al sesenta por ciento (60 %) del salario 
mínimo del sector público, conforme a los mecanismos establecidos en las resoluciones del 
Consejo Nacional de Seguridad Social. Las personas beneficiarias son las siguientes: 
 

Núm. Nombres y apellidos 
Cédula de identidad y 

electoral 

1  ADA ALTAGRACIA LUNA FERNANDEZ DE CRUZ 001-0296467-3 
2  ADA LINDA DEL CARMEN CORONA JAQUEZ 036-0020937-7 
3  ADALGISA MORALES MUÑOZ 001-0274645-0 
4  ADELCIDO ACEVEDO VARGAS 001-0174631-1 
5  ADELINO REMIGIO HERNANDEZ 001-0407948-8 
6  ADOLFO ALEJANDRO GARCIA NUÑEZ 031-0067365-0 
7  ADRIANA ELMAN FIGUEREO MORA 001-0319655-6 
8  ADRIANO DE MOTA SEVERINO 028-0012115-0 
9  ADRIANO MORENO MORENO 001-0361431-9 
10  ADRIANO QUEZADA MERCEDES 058-0015495-6 
11  AGAPITO FLORES 001-0353403-8 
12  AGRISPINA CORDERO CALLETANO 026-0013725-7 
13  AGUEDA ALTAGRACIA ULLOA SANTOS 049-0033953-4 
14  AGUSTIN MESA 012-0005125-6 
15  AGUSTINA FAMILIA ROSARIO DE LUCIANO 001-0311707-3 
16  AGUSTINA HERNANDEZ 029-0004192-8 
17  AGUSTINA REYES 012-0037206-6 
18  AIDA ORTIZ SILVESTRE 001-1381830-6 
19  ALADINO RAMIREZ BALBUENA 065-0001524-0 
20  ALBA AURORA ROMERO AMADOR 003-0014609-9 
21  ALBA CELESTE FELIZ 001-0256369-9 
22  ALBA LUZ AMERICANA PEÑA NUÑEZ 031-0183882-3 
23  ALBERTO CECILIO SANTOS 037-0068429-7 
24  ALBERTO DE JESUS GOMEZ BARRIENTOS 001-0728065-3 
25  ALBERTO GUILAMO RIJO 027-0020305-8 
26  ALBERTO LUCIANO JIMENEZ 022-0012300-4 
27  ALCEDINO FELIZ PEREZ 076-0018571-9 
28  ALCIBIADES CASTILLO SANCHEZ 027-0011701-9 
29  ALCIBIADES FELIZ 001-0780253-0 
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30  ALCIBIADES RODRIGUEZ MERAN 001-0569193-5 
31  ALCIBIADES ROSADO GALVA 012-0036882-5 
32  ALCIDES DURAN 053-0012551-4 
33  ALEJANDRINA DE LEON REYES 023-0058272-9 
34  ALEJANDRINA MARTE RODRIGUEZ 001-0206197-5 
35  ALEJANDRINA VALENZUELA TAVERAS 012-0023090-0 
36  ALEJANDRINA VASQUEZ CARRASCO DE SALAS 027-0022955-8 
37  ALEJANDRO JONES AZOR 065-0019346-8 
38  ALEJANDRO VENTURA 039-0013171-9 
39  ALFONSINA VALDEZ 001-0951793-8 
40  ALFONSO DE JESUS MEDINA 012-0022283-2 
41  ALFONSO QUEZADA ENCARNACION 108-0001222-0 
42  ALFREDO DE OLEO 012-0025825-7 
43  ALICIA ANTONIA FILPO PATRICIO 010-0000203-8 
44  ALIDA ESCALANTE 012-0021466-4 
45  ALTAGRACIA BAUTISTA 024-0003904-2 
46  ALTAGRACIA BETANCE CONTRERA 049-0043724-7 
47  ALTAGRACIA BIENVENIDA DE LEON J.  095-0006371-5 
48  ALTAGRACIA CARIDAD PEREZ SENCION 010-0001101-3 
49  ALTAGRACIA ELIANA STRIDDELS LEMONNIER 010-0049323-7 
50  ALTAGRACIA EMETERIO 001-0405549-6 
51  ALTAGRACIA EMILIA LUCIANO DE LA CRUZ 003-0032933-1 
52  ALTAGRACIA G. ENCARNACION 001-1561442-2 
53  ALTAGRACIA GARCIA ROMERO 012-0022205-5 
54  ALTAGRACIA GERALDINO 071-0023468-6 
55  ALTAGRACIA HERNANDEZ 102-0005149-7 
56  ALTAGRACIA JAQUEZ MARTE 002-0054256-1 
57  ALTAGRACIA MARIA BAEZ BAEZ 001-1325058-3 
58  ALTAGRACIA MARIA FILPO PATRICIO DE DIAZ 010-0002032-9 
59  ALTAGRACIA MOTA 025-0009566-2 
60  ALTAGRACIA RAMIREZ HERNANDEZ 012-0036838-7 
61  AMANCIO ANTONIO NUÑEZ 071-0010768-4 
62  AMANCIO BASTARDO 025-0004255-7 
63  AMANTINA HERRERA SANCHEZ 001-1043640-9 
64  AMANTINA MEDINA GARCIA 001-0302701-7 
65  AMANTINA RAMOS RUIZ 026-0028471-1 
66  AMBROSIO DE LA CRUZ RAMOS 001-0646121-3 
67  AMERICO ESCALANTE DE LOS SANTOS 012-0018632-6 
68  ANA ANTONIA CEDANO JAVIEL 012-0040029-7 
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69  ANA ANTONIA LOPEZ GRULLON 054-0038975-4 
70  ANA ANTONIA PEÑA HILARIO 032-0003582-6 
71  ANA CASTILLO DE DE JESUS 001-0892700-5 
72  ANA CELENIA HERRERA 008-0002807-8 
73  ANA CELIA VIVAS RODRIGUEZ DE PINEDA 001-0272429-1 
74  ANA CHARLES FILOYEN 025-0018304-7 
75  ANA CRISTINA ENCARNACION 001-0792294-0 
76  ANA DELIA BEATRIZ DIAZ GOMEZ 054-0005025-7 
77  ANA DELIA JOSEFA LUNA DE DISLA 001-0422749-1 
78  ANA DELIA PEREZ CRUZ 054-0134635-7 
79  ANA DILIA FLORES 001-0850676-7 
80  ANA DOLORES MARTINEZ 402-4573625-7 
81  ANA EDILIA REYES 001-0948801-5 
82  ANA FRANCISCA ACOSTA CABREJA 101-0003281-1 
83  ANA FRANCISCA TORIBIO DE LA ROSA 031-0056359-6 
84  ANA GRACIELA RODRIGUEZ ESTEVEZ 036-0023123-1 
85  ANA JOAQUINA BUACIER PEÑA 121-0004001-8 
86  ANA LUCRECIA MERCEDES TAVERAS 001-0296939-1 
87  ANA MARIA CRUZ MEJIA 001-0367507-0 
88  ANA MARIA MENDEZ DE FERNANDEZ 001-0162009-4 
89  ANA MARIA NUÑEZ 001-0000335-9 
90  ANA MARIA RODRIGUEZ RUIZ 001-0343606-9 
91  ANA MARIA SANCHEZ 010-0002397-6 
92  ANA MARTINEZ PEREZ 067-0006636-5 
93  ANA MERCEDES GUZMAN FERNANDEZ 092-0006648-9 
94  ANA MERCEDES POLANCO GRULLON 031-0030084-1 
95  ANA RAMONA CABRERA 071-0000552-4 
96  ANA RAMONA MENDOZA CAPRIS 001-0276654-0 
97  ANA ROSA HERRERA 002-0001984-2 
98  ANA ROSA REINOSO 001-1083127-8 
99  ANA SILVIA DE LEON PAULINO 095-0009687-1 
100  ANADILIA PEGUERO CALDERON 025-0007437-8 
101  ANDREA DE LEON 001-0245321-4 
102  ANDREA ESTEPAN NOBOA 012-0045842-8 
103  ANDREA GARCIA 056-0036106-6 
104  ANDREA MILIANO DE JESUS 001-0621202-0 
105  ANDREA MONTERO 108-0000907-7 
106  ANDREA MONTERO DE GERMAN 012-0017262-3 
107  ANDREA MONTERO MONTERO 108-0001661-9 
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108  ANDREA RODRIGUEZ DE MONTAÑO 001-0230383-1 
109  ANDREA SANCHEZ 049-0055450-4 
110  ANDREA SANCHEZ DE CANDELARIO 001-0390719-2 
111  ANDREA SANTANA 001-0415315-0 
112  ANDRES AVELINO CASTRO 092-0001610-4 
113  ANDRES CASTILLO Y ANDERSON 066-0001150-3 
114  ANDRES DEL ROSARIO 029-0013351-9 
115  ANDRES GARCIA 023-0069628-9 
116  ANDRES MARIA SANTANA NOLASCO 001-0596739-2 
117  ANDRES PEÑA JIMENEZ 071-0017817-2 
118  ANDRES RONDON 029-0004299-1 
119  ANDRES VALDES TURBI 012-0022835-9 
120  ANGEL DONATO FUENTES LACHAPEL 013-0012169-4 
121  ANGEL ENCARNACION 010-0046993-0 
122  ANGEL FLORENTINO 012-0057619-5 
123  ANGEL MERCEDES 008-0005242-5 
124  ANGEL REYES CASTILLO 001-0387800-5 
125  ANGELA CESPEDES PEREZ 101-0004965-8 
126  ANGELA FRIAS CASTRO 058-0013214-3 
127  ANGELA MARIA ENCARNACION LOPEZ 001-0253148-0 
128  ANGELITA TAVAREZ 025-0018241-1 
129  ANIBAL ANTONIO SANCHEZ 001-0451767-7 
130  ANICETA CABRERA 028-0002584-9 
131  ANITA MONTILLA ENCARNACION 012-0045725-5 
132  ANTIGUA TORIBIO CUELLO DE ESPINAL 071-0002010-1 
133  ANTONIA BRUNILDA LIZ 001-0254419-4 
134  ANTONIA FONTANA MERCEDES 067-0003680-6 
135  ANTONIA MORA MONTERO 402-3638128-7 
136  ANTONIA REYES 037-0010424-7 
137  ANTONIA VALERIO 031-0129228-6 
138  ANTONIO MARTE 067-0001754-1 
139  ANTONIO RODRIGUEZ 054-0000379-3 
140  ANTONIO TRONCOSO 001-0123659-4 
141  ANTONIO VASQUEZ VASQUEZ 037-0033562-7 
142  ANYOLINA CARMONA 001-0265321-9 
143  AQUILES MARGARITA ALVAREZ PEREZ 092-0002080-9 
144  AQUILES RAMIREZ 012-0037537-4 
145  ARACELIS MARGARITA ORTEGA COPLIN 028-0070287-6 
146  ARCILIANO CUEVAS 022-0012991-0 
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147  ARECIO BONILLA 029-0004105-0 
148  ARELIS TERESA VALERIO MONTAS 001-0286570-6 
149  ARGENTINA MARIA RODRIGUEZ ROSEL 054-0045290-9 
150  ARGENTINO DE JESUS MARTINEZ SANTOS 001-0311209-0 
151  ARMANDO AMADOR 012-0038932-6 
152  ARSENILIO ZABALA 011-0009451-3 
153  ARSENIO RAMIREZ 012-0036822-1 
154  AUDELINA MEJIA MEJIA 013-0019740-5 
155  AUGUSTO PIÑA 012-0020202-4 
156  AURA ESTELA BURGOS SAVIÑON 001-0201101-2 
157  AURA ESTELA MARTINEZ ROSARIO 026-0023182-9 
158  AURA ESTELA TEJEDA MEJIA 010-0018499-2 
159  AURA RUFINA ESPAILLAT HENRIQUEZ 054-0021603-1 
160  AURELINA FILOMENA SANTANA LEYBA 090-0003497-6 
161  AURORA MARTINEZ MARTINEZ 031-0186891-1 
162  AURORA POLANCO DE GONZALEZ 037-0051145-8 
163  BARTOLA FIGUEROA CABRAL 001-1540091-3 
164  BARTOLINA MONTERO 022-0005044-7 
165  BASILIA BENEDICTA PADILLA 031-0186777-2 
166  BASILIA BLANCO DE PADILLA 066-0003474-5 
167  BASILIO DIAZ ROSARIO 084-0004692-9 
168  BASILIO RODRIGUEZ 001-0580793-7 
169  BEATO VILLANUEVA 027-0020656-4 
170  BEATRIZ MILAGROS SANDOVAL ROSA  031-0117908-7 
171  BEATRIZ ROSARIO MARTINEZ 012-0084444-5 
172  BENANCIA CATALINA SANTANA DE MOQUETE 001-0163768-4 
173  BENESIA JEREZ 008-0021895-0 
174  BENITA MONI 029-0007861-5 
175  BENITA PASCUAL CONTRERAS 001-1144640-7 
176  BENITO VAL SIMON 402-4036565-6 
177  BERNARDINO VAZQUEZ YNFANTE 001-0487384-9 
178  BIENVENIDA RODRIGUEZ DORVILLE 033-0001968-8 
179  BIENVENIDO GIL 026-0021911-3 
180  BIENVENIDO LEBRON MARIÑEZ 001-0550552-3 
181  BIENVENIDO PEREZ 022-0013218-7 
182  BIENVENIDO RODRIGUEZ 010-0007763-4 
183  BLANCA ESPINO 066-0020568-3 
184  BLAS BASTARDO SANCHEZ 026-0014212-5 
185  BRAULIO FRANCISCO JEREZ MORALES 049-0030202-9 
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186  BRAULIO MIGUEL WAGNER MOLINA 031-0411677-1 
187  BRIGIDA CASTILLO 001-0325690-5 
188  BRIGIDA DE JESUS 026-0014798-3 
189  BRUNILDA DIAZ GARCIA 054-0025387-7 
190  CAMILO SANTANA MONI 028-0041823-4 
191  CANDELARIA CORDERO 010-0009717-8 
192  CANDELARIO LOPEZ FRIAS 136-0004337-9 
193  CANDIDA ALTAGRACIA RODRIGUEZ 001-0319840-4 
194  CANDIDA ESTELA AQUINO 001-0342095-6 
195  CARLISTA DE LA CRUZ VASQUEZ 001-0823376-8 
196  CARLIXTA SORIANO VASQUEZ 023-0048280-5 
197  CARLOS GARCIA CONCEPCION 059-0008810-4 
198  CARLOS RAFAEL BATISTA CORDERO 001-0853404-1 
199  CARLOS RODRIGUEZ MARTINEZ 085-0003416-3 
200  CARMELA TEJADA DE MARTINEZ 066-0005607-8 
201  CARMELO GONZALEZ 001-0802269-0 
202  CARMEN ABREU FERNANDEZ 118-0002541-0 
203  CARMEN ALTAGRACIA MERCEDES CASTRO 025-0000229-6 
204  CARMEN ANGUSTIA MATIAS ROSARIO 059-0008472-3 
205  CARMEN DOMINGUEZ PEÑA 037-0032785-5 
206  CARMEN ELENA UREÑA 086-0001681-3 
207  CARMEN GLADIS CESPEDES MARTINEZ 001-0408758-0 
208  CARMEN LIDIA DUVERGE DE AMADOR 003-0019047-7 
209  CARMEN LUISA BAUTISTA 010-0016263-4 
210  CARMEN MARIA MARTINEZ DE MENDEZ 037-0044965-9 
211  CARMEN MARIA SALAZAR VASQUEZ 049-0024772-9 
212  CARMEN MERCEDES MORALES 001-0299271-6 
213  CARMEN MILAGROS FRAGOSO GUZMAN 001-1071518-2 
214  CARMEN MILAGROS SENCION ESCANIO 010-0012447-7 
215  CARMEN MIRELLA ACOSTA SERRANO 001-0686258-4 
216  CARMITA LUCIANO SALVADOR 022-0018276-0 
217  CATALINA DEL CARMEN UREÑA BENCOSME 054-0043432-9 
218  CAYETANO GUZMAN FRANCO 002-0051008-9 
219  CECILIA FELIZ LAMA 022-0013056-1 
220  CECILIA LUCIANO DE JESUS 136-0011834-6 
221  CECILIA MARTINEZ 001-0581077-4 
222  CECILIA SILVESTRE 026-0023984-8 
223  CECILIO MARTE 001-1022702-2 
224  CECILIO MIESES 102-0002604-4 
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225  CEFERINA JIMENEZ 085-0004252-1 
226  CELESTE YSMENIA MORENO HERNANDEZ 001-1039070-5 
227  CELESTINA ROSA REYES RAMIREZ DE VARGAS 027-0002944-6 
228  CELESTINA SANTOS 029-0003181-2 
229  CELIA HERNANDEZ 023-0069047-2 
230  CELIA ISABEL GARCIA RISK DE OVIEDO 001-0063490-6 
231  CIRIACO CONCEPCION ROMERO 012-0029712-3 
232  CIRILO MALDONADO BERROA 025-0009119-0 
233  CLARA AMELIA FRIAS PEREZ 001-0260381-8 
234  CLAUDINA AMPARO ANGELES UREÑA 054-0060483-0 
235  CLEOFA MORENO 008-0016548-2 
236  CLEOTILDE GONZALEZ 008-0007556-6 
237  COLETA MARIA VALENTIN OVALLES 001-0267776-2 
238  CONFESORA HERNANDEZ CACERES 056-0058827-0 
239  CONFESORA MOJICA VASQUEZ 023-0000473-2 
240  CONSTANCIA MARIA MARTINEZ PEREZ 037-0015442-4 
241  CONSUELO CASTILLO RAMIREZ 047-0107485-0 
242  CONSUELO ERMELINDA RAMIREZ DIAZ 010-0010158-2 
243  CONSUELO FRANCO 001-0711810-1 
244  CRESPIN BELEN 028-0027678-0 
245  CRISTINA REGALADO RIVAS 117-0003509-7 
246  CRISTINO CASTILLO CASTILLO 001-0261240-5 

247  
CRISTOBALINA DEL ROSARIO CARPIO DE 
KELLY 003-0051621-8 

248  CRISTOBALINA OZUNA 001-0656546-8 
249  CRISTOBALINA SOTO 001-0004321-5 
250  CRUZ GERONIMO 001-0288030-9 
251  DAMASO TIBURCIO GUZMAN 054-0055619-6 
252  DAMIANA JOSE RODRIGUEZ DE LOPEZ 049-0025653-0 
253  DANIEL EZEQUIEL LIZARDO JIMINIAN 031-0011101-6 
254  DANIELA BRITO PRENSA 008-0008201-8 
255  DANILDA EUGENIA ARIAS MOSCAT 003-0033218-6 
256  DANILDA LEBRON 003-0043329-9 
257  DANILO ANTONIO GARCIA FRAGOSO 037-0020869-1 
258  DARIO ANTONIO PAULINO 001-0888269-7 
259  DAVID STEPLETON THOMAS 023-0087911-7 
260  DAYSI MILAGROS BAEZ LARA 001-0421331-9 
261  DAYSI RIVERA 001-0449333-3 
262  DELFINA MARGARITA AMADOR 010-0001846-3 
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263  DIEGO ARCADIO PEÑA 045-0007153-7 
264  DIGNA GERMOSEN GIL 001-0781178-8 
265  DIGNA RAMONA BERNARD BAEZ 092-0002436-3 
266  DIGNA RUIZ GARCIA DE INIRIO 028-0028347-1 
267  DIGNORA ALCANTARA DE LA CRUZ 001-0273500-8 
268  DILENIA BATISTA 101-0002088-1 
269  DILIA NUÑEZ DE HENRRIQUEZ 085-0005220-7 
270  DILIO PIÑA FELIZ 010-0024763-3 
271  DIMAS ANTONIO REYES 054-0000911-3 
272  DINORAH DE LOS SANTOS 028-0090143-7 
273  DIONAIDA ANDUJAR 023-0044026-6 
274  DOLORES GARCIA 023-0046710-3 
275  DOLORES GONZALEZ ACEVEDO 118-0001279-8 
276  DOLORES MERCEDES 037-0014697-4 
277  DOMINGA CASTRO 023-0047928-0 
278  DOMINGA MELO UREÑA 037-0062284-2 
279  DOMINGO ANTONIO ACOSTA 092-0000009-0 
280  DOMINGO ANTONIO LINARES 001-0645537-1 
281  DOMINGO ANTONIO RIVAS TEJADA 044-0009274-0 
282  DOMINGO BATISTA CORDERO 028-0001297-9 
283  DOMINGO DE JESUS 023-0067992-1 
284  DOMINGO FRANCISCO FRANCISCO PEREZ 024-0013155-9 
285  DOMINGO LOPEZ PEGUERO 023-0073444-5 
286  DOMINGO MORLAS 001-0607192-1 
287  DOMINICANA GOMEZ SEVERINO DE BAEZ 001-0623130-1 
288  DOMITILA ANTONIA LUNA GRULLON 001-0419859-3 
289  DOMITILA REYES BATISTA 048-0023807-5 
290  DORA ROMERO 001-1604246-6 
291  DULCE ANGELICA RAMIREZ 229-0001093-9 
292  DULCE ERENIA ARIZA GUZMAN 001-0755365-3 
293  DULCE ESPERANZA GAUTIER ORTIZ 001-0178077-3 
294  DULCE FRANCISCA QUESADA PIMENTEL 067-0001114-8 
295  DULCE MARIA MEDRANO PERDOMO 045-0014262-7 
296  DULCE MARIA MOTA DE CAMACHO 026-0029815-8 
297  DULCE MINERVA BAEZ PEÑA 003-0003294-3 
298  EDILIO VASQUEZ 101-0002017-0 
299  EDUARDA BRITO MAGALLANES 008-0006453-7 
300  EDUARDO DE JESUS 085-0003211-8 
301  EDWIN SCHOTBORGH TROCHE 001-0196715-6 
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302  EFRAIN ANDRES ROJAS PERALTA 001-0151918-9 
303  ELADIO JIMENEZ 037-0047349-3 
304  ELBA MERCEDES GUZMAN HERNANDEZ 031-0171129-3 
305  ELEAZAR VALDEZ VALDEZ 011-0013723-9 
306  ELENA DE SENA LOPEZ 037-0045034-3 
307  ELIAS EDUARDO 001-0991490-3 
308  ELIDA ALTAGRACIA VERAS MONCION 001-1601677-5 
309  ELIDA NEREIDA ROSARIO A DE CAPESTANY 037-0025243-4 
310  ELIGIO POLANCO 058-0002663-4 
311  ELINA ARGENTINA TEJADA CASTILLO 044-0011639-0 
312  ELISA PEGUERO CALDERON 027-0000355-7 
313  ELISITO MEJIA JONES 065-0000280-0 
314  ELPIDIO DE JESUS MEJIA 037-0051077-3 
315  ELPIDIO DEL ORBE POLANCO 058-0004792-9 
316  ELSA MARIA OVANDO 010-0047227-2 
317  ELVIRA ARIAS ARIAS 003-0033864-7 
318  EMERENCIANA MARIA MACEA 013-0009032-9 
319  EMILIA DEL CARMEN DILONE INFANTE 048-0023525-3 
320  EMILIO REMIGIO HERNANDEZ 001-0407949-6 
321  EMILIO ROJAS 001-0229857-7 
322  EMILIO VENTURA REYES 100-0004186-2 
323  EMMA FRANCISCA MARTINEZ SANTOS 031-0067154-8 
324  EMPERATRIZ DEL ROSARIO CORDONES 026-0006620-9 
325  ENEDIA AURORA PICHARDO ARIAS 001-0875568-7 
326  ENEMENCIO DE JESUS PASCUAL 001-0627059-8 
327  ENERCIDA VISCAINO RINCON 001-0597235-0 
328  ENERIO DE JESUS LECLERC 101-0002637-5 
329  ENRIQUE DANILO MOTA ASTACIO 027-0011532-8 
330  ENRIQUETA DE LA CRUZ D DE CONTRERAS 049-0009846-0 
331  ERASMO BELTRE 010-0037983-2 
332  ERCILIA ANA MERCEDES GIL RODRIGUEZ 031-0156882-6 
333  ERLINA PINEDA ALMONTE 068-0002202-9 
334  ERNESTO ALFREDO RAWLINS ARIAS 001-1015197-4 
335  ESPERANZA RIVERA Y CALCAÑO 066-0010482-9 
336  ESPERANZA SANTOS ABREU 001-0315191-6 
337  ESTANISLAO JEREZ 087-0006603-1 
338  ESTER CORNIEL 100-0000673-3 
339  ESTERBINA HEREDIA CONTRERAS 008-0006071-7 
340  ESTHER SENA MICHEL 022-0012912-6 
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341  EUDOSIA PEGUERO 001-0415207-9 
342  EUFEMIA REYES POVERIET 028-0044970-0 
343  EUGENIA DOMINGA CUEVAS 022-0007369-6 
344  EUGENIO BASILIO ARIAS GONZALEZ 031-0128213-9 
345  EULALIO ANTONIO SILVA FABIAN 047-0062732-8 
346  EULOGIO UBIERA 029-0004839-4 
347  EUSEBIO DE JESUS ABAD 001-0589593-2 
348  EUSEBIO DE JESUS NUÑEZ 028-0010710-0 
349  EUSTAQUIA ALTAGRACIA DE PAULA 001-0449095-8 
350  EVANGELISTA LUZ PATINO GUTIERREZ 001-0292187-1 
351  EVARISTA ALTAGRACIA PERALTA DE ROSARIO 054-0005685-8 
352  EVE DIGNA TEJADA REINOSO 001-0382127-8 
353  EZEQUIEL TAMAREZ MARTE 001-0425160-8 
354  FABIAN YUDEN ROSA 026-0013128-4 
355  FABIANA CASTILLO 037-0012995-4 
356  FACUNDO LEONEL RUIZ 082-0011529-6 
357  FAUSTINA MARTE 086-0000682-2 
358  FAUSTINO REYES 022-0012835-9 
359  FEDERICO MARINO ANTIGUA 008-0006975-9 
360  FELICIA ANTONIA MARTINEZ DE DIAZ 037-0022893-9 
361  FELICIA CRISPIN ROMERO 027-0002671-5 
362  FELICIA DE LA CRUZ VALDEZ 016-0004771-4 
363  FELICIA DEL C. DE LOS SANTOS PICHARDO 001-0209484-4 
364  FELICIA JIMENEZ CASTRO 049-0052782-3 
365  FELICIA SOLANO TRINIDAD 027-0008295-7 
366  FELICIANA MORILLO FERNANDEZ 001-0406593-3 
367  FELICIANO PANIAGUA 028-0041210-4 
368  FELICIANO REYES 028-0023852-5 
369  FELICITA CRUZ 039-0009748-0 
370  FELICITA PEREZ CARMONA 068-0000813-5 
371  FELICITA SENCION 068-0023516-7 
372  FELICITAS DE LAS NIEVES 068-0016433-4 
373  FELIPA ACOSTA 071-0009106-0 
374  FELIPA MORIS ABREU 071-0018549-0 
375  FELIPE PERALTA VASQUEZ 064-0011657-7 
376  FELIX ANTONIO PERALTA TEJADA 054-0027410-5 
377  FELIX DANIEL MEJIA BATISTA 106-0002682-6 
378  FELIX JOSE FRANCISCO ALMANZAR LLAUGER 054-0011418-6 
379  FELIX MON RODRIGUEZ ALVAREZ 003-0025048-9 



-97- 

_________________________________________________________________________ 

 
380  FELIX PANIAGUA 028-0056484-7 
381  FELIX PINEDA 022-0011120-7 
382  FERMIN CHARLES HIDALGO 026-0023127-4 
383  FERMIN PAYANO 066-0000385-6 
384  FIDENCIO SOSA SALCEDO 049-0020382-1 
385  FLAVIA CARELA BURGOS 066-0000566-1 
386  FLAVIO ALBERTO ESPINOSA COMAS 010-0006877-3 
387  FLOR MARGARITA PIMENTEL VALERA 003-0014583-6 
388  FLORENCIA RIVERAS CANARIO 022-0012442-4 
389  FLORENTINA CASTILLO DE DE LA CRUZ 066-0001682-5 
390  FLORENTINA ZORRILLA TRINIDAD 065-0020090-9 
391  FLORINDA DIAZ FRANCO 005-0006672-5 
392  FRANCISCA ACEVEDO VARGAS 001-0177809-0 
393  FRANCISCA ANT MATOS 001-0178243-1 
394  FRANCISCA ANTONIA ARIAS PAULINO 095-0009557-6 
395  FRANCISCA BONE DE GIL 037-0021811-2 
396  FRANCISCA DIAZ L DE JIMENEZ 027-0002170-8 
397  FRANCISCA GONZALEZ PAULA 056-0022950-3 
398  FRANCISCA HERNANDEZ DE LEOCADIO 008-0017506-9 
399  FRANCISCA HERNANDEZ RODRIGUEZ 001-0705230-0 
400  FRANCISCA MARTINEZ 024-0012045-3 
401  FRANCISCA TOLENTINO CASTILLO 118-0005645-6 
402  FRANCISCA VASQUEZ RAMIREZ 001-0285253-0 
403  FRANCISCO ADOLFO VALDEZ CARABALLO 028-0046220-8 
404  FRANCISCO ANTONIO CORDERO FRANCO 123-0002235-2 
405  FRANCISCO ANTONIO MARTINEZ 001-0581999-9 
406  FRANCISCO ANTONIO VALERIO 001-0408040-3 
407  FRANCISCO ARSENIO JIMENEZ FERNANDEZ 048-0024689-6 
408  FRANCISCO CASTILLO CONTRERAS 088-0002047-4 
409  FRANCISCO CORONADO 049-0026561-4 
410  FRANCISCO DE JESUS HERNANDEZ NUÑEZ 001-0134115-4 
411  FRANCISCO EVELIS PAULINO GUZMAN 026-0022110-1 
412  FRANCISCO GONZALEZ Y DE LOS ANGELES 066-0010354-0 
413  FRANCISCO MEJIA 001-0542415-4 
414  FRANCISCO RODRIGUEZ 056-0022123-7 
415  FRANCISCO VELAZQUEZ GOMEZ 001-0128109-5 
416  FREDDY MAXIMILIANO PIMENTEL MEJIA 003-0009023-0 
417  FULGENCIA MORENO 024-0013266-4 
418  GABRIEL GARCIA DE LOS SANTOS 066-0016248-8 
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419  GABRIEL REYES VALENTIN 071-0002878-1 
420  GABRIEL SANTANA CEDEÑO 028-0052671-3 
421  GENARO FABIAN RAFAEL 008-0007090-6 
422  GEORGINO BATISTA 028-0001994-1 
423  GERALDO MORENO MORENO 008-0002957-1 
424  GERARDO ANTONIO SANTOS 095-0009955-2 
425  GICELA DOLORES BATISTA LOZANO 101-0003323-1 
426  GILBERTO MARTE 067-0006314-9 
427  GLADIS DE JESUS FERNANDEZ 001-0046529-3 
428  GLADYS HERNANDEZ 008-0011977-8 
429  GLADYS MABEL ESPINOSA DE MOJICA 001-0003003-0 
430  GLADYS MARIA HENRIQUEZ JOSHUA 001-0271696-6 
431  GLORIA ADAGILZA ANT. SANTELISES TEJADA 001-0122196-8 
432  GLORIA ARAUJO 082-0010314-4 
433  GLORIA MARIA TORIBIO 041-0008028-4 
434  GRACIELA ENCARNACION LIZARDO 025-0025697-5 
435  GRECIA MARIA MATOS LUNA 001-0355505-8 
436  GREGORIA REYNOSO SANTOS 068-0019042-0 
437  GREGORIA ROSARIO 008-0008563-1 
438  GREGORIO DE LA CRUZ 001-0344315-6 
439  GREGORIO MUESES MARTINEZ 008-0007148-2 
440  GUARINA MARCELINA JIMENEZ DIAZ 073-0003462-1 
441  GUARIONEX ALCANTARA MUESES 008-0006377-8 
442  GUILLERMA PANIAGUA 028-0027544-4 
443  GUILLERMO DIAZ PEREZ 010-0001460-3 
444  GUSTAVO BACILIO 001-1217678-9 
445  HECTOR JULIO VILORIO PEGUERO 027-0011130-1 
446  HECTOR MIGUEL VILLEGAS MERCEDES 025-0027433-3 
447  HERIBERTA SANCHEZ 095-0010589-6 
448  HERIBERTO ROSARIO HERNANDEZ 001-0405852-4 
449  HERMINIA JAVIER SOLANO 023-0044871-5 
450  HERMOGENES FERREIRAS CRUZ 058-0004455-3 
451  HIGINIA MEDINA SIERRA 078-0003386-7 
452  HILARIO DE JESUS RAMOS 101-0003153-2 
453  HILDA ALTAGRACIA ESTEVEZ DE LA CRUZ 101-0002161-6 
454  HINGINIA HINOJOSA 027-0035224-4 
455  HIPOLITO ROMANO PILIER 026-0009788-1 
456  HIPOLITO SEVERINO 001-0659573-9 
457  HUMBERTO ROSARIO 031-0051106-6 
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458  INOELIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 092-0002617-8 
459  IRIS MAGALY LUGO 001-0026780-6 
460  IRMA HERMINIA DIAZ 001-0027020-6 
461  IRSA MARIA ENCARNACION 017-0012946-1 
462  ISABEL MATOS MATOS 078-0000909-9 
463  ISIDRO ARSENIO SANDOVAL Y GARCIA 066-0000462-3 
464  ISIDRO DUARTE 071-0002578-7 
465  ISMAEL ALEJO DIAZ PEÑA 092-0001132-9 
466  ISOLINA ALTAGRACIA QUIÑONES NUÑES 001-0015294-1 
467  ISRAEL ANTONIO SANTANA RODRIGUEZ 001-0710439-0 
468  ISRAEL CASTILLO 001-0406023-1 
469  IVON ALTAGRACIA CANELA RODRIGUEZ 001-0288003-6 
470  JACINTO JOAQUIN RODRIGUEZ 049-0006363-9 
471  JACOBO LACHE BELEN 026-0043332-6 
472  JAIME UDALDO CELADO FRANJUL 003-0011346-1 
473  JESUS AMADO RIVERA 026-0035321-9 
474  JESUS DEL ORBE ADAMES 049-0010855-8 
475  JESUS DOMINGUEZ 066-0010254-2 
476  JESUS MANUEL SANCHEZ 001-0120189-5 
477  JESUS VENTURA DIAZ DISLA 001-0446558-8 
478  JOAQUINA ROBLES AYALA 001-0036323-3 
479  JORGE CANCU JHON 065-0007814-9 
480  JORGE CONCEPCION 058-0013740-7 
481  JORGE JABALERA 010-0049003-5 
482  JORGE JIMENEZ JIMENEZ 022-0011848-3 
483  JOSE ALCIDES REGUS ENGE 066-0008852-7 
484  JOSE ALTAGRACIA LUCIANO GONZALEZ 012-0011668-7 
485  JOSE ALTAGRACIA PEGUERO PAULINO 030-0002529-0 
486  JOSE ALTAGRACIA RODRIGUEZ BAUTISTA 028-0042421-6 
487  JOSE ALVAREZ 092-0002407-4 
488  JOSE ANTONIO LEONARDO POLANCO 001-0745815-0 
489  JOSE ANTONIO PAREDES Y GUZMAN 058-0007197-8 
490  JOSE ARCADIO CASTILLO DE LEON 045-0000566-7 
491  JOSE ARIEL ORTIZ 027-0002322-5 
492  JOSE ARTURO SALCE ACOSTA 031-0152288-0 
493  JOSE CEDEÑO 085-0005694-3 
494  JOSE CRUZ 049-0027135-6 
495  JOSE DE LOS REYES DIAZ DIAZ 022-0006082-6 
496  JOSE DE LOS SANTOS CRUZ 005-0013441-6 
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497  JOSE DEL CARMEN GERALDO 010-0043257-3 
498  JOSE GILBERTO CRUZ 031-0148033-7 
499  JOSE JOAQUIN ECHAVARRIA 011-0012400-5 
500  JOSE JUAN RONDON FERNANDEZ 049-0011664-3 
501  JOSE LAZARO RONDON PEÑA 001-0282130-3 
502  JOSE MANUEL GARCIA 049-0017287-7 
503  JOSE MANUEL MENA 001-0252700-9 
504  JOSE MARIA SEVERINO CLETO 008-0007207-6 
505  JOSE MIGUEL MARTINEZ PIMENTEL 001-0392572-3 
506  JOSE MIGUEL OLIVARES ALMONTE 001-1798295-9 
507  JOSE MINAYA MARTINEZ 056-0058105-1 
508  JOSE NICANOR ESTRELLA 031-0249225-7 
509  JOSE ORLANDO MARTINEZ 031-0215581-3 
510  JOSE RAFAEL RECIO MONEGRO 056-0055624-4 
511  JOSE RAMON ESCAÑO CONTRERAS 066-0008967-3 
512  JOSE RAMON SANCHEZ MARTINEZ 001-0248871-5 
513  JOSE SALDAÑA JIMENEZ 092-0000914-1 
514  JOSE TOMAS MARTINEZ 028-0009325-0 
515  JOSE VENTURA BENJAMIN 065-0004680-7 
516  JOSEFA ARIAS 037-0015079-4 
517  JOSEFA MEDINA 078-0005522-5 
518  JOSEFINA ESTOQUIA GUERRERO GUERRERO 003-0024919-0 
519  JUAN ANTONIO MENDEZ REYNOSO 031-0099907-1 
520  JUAN BATISTA VALDEZ 030-0001488-0 
521  JUAN BAUTISTA CABRERA 092-0005156-4 
522  JUAN BAUTISTA DE LA CRUZ RODRIGUEZ 101-0004974-0 
523  JUAN BAUTISTA MARTINEZ Y PEÑA 066-0006825-5 
524  JUAN BOLIVAR LACHAPEL 001-0657217-5 
525  JUAN CONTRERAS 008-0005932-1 
526  JUAN DE DIOS LEYBA MORENO 008-0003492-8 
527  JUAN DE JESUS DIAZ HENRIQUEZ 049-0038327-6 
528  JUAN DE LA CRUZ RIVAS 055-0017713-3 
529  JUAN ELIGIO TAVERAS ABREU 047-0063215-3 
530  JUAN ESPINO HERNANDEZ 001-0200324-1 
531  JUAN EVANGELISTA PICHARDO LOPEZ 013-0004748-5 
532  JUAN FELIZ DURAN 037-0051715-8 
533  JUAN FRANCISCO RAMIREZ JAVIER 071-0000883-3 
534  JUAN FRANCISCO RODRIGUEZ OVALLES 001-0421799-7 
535  JUAN HERNANDEZ SANCHEZ 031-0015902-3 
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536  JUAN ISIDRO ESTRELLA 048-0033234-0 
537  JUAN JOSE ORTEGA REYES 049-0011573-6 
538  JUAN LUIS FRANCISCO ESCOTTO 039-0014158-5 
539  JUAN MARIA FRANCO FRANCO 068-0011717-5 
540  JUAN MARIA HERNANDEZ CONTRERAS 028-0018794-6 
541  JUAN ORTIZ AGRAMONTE 049-0014862-0 
542  JUAN PABLO FALCON 084-0004065-8 
543  JUAN PAREDES CALCAÑO 067-0000205-5 
544  JUAN POLANCO JAVIEL 058-0013896-7 
545  JUAN RAFAEL FANINI 048-0008054-3 
546  JUAN RAMON JIMENEZ GUZMAN 054-0006069-4 
547  JUAN RENE PEÑA Y SANTOS 066-0006401-5 
548  JUAN REYES TAMAREZ 001-0930646-4 
549  JUAN SIERRA DE LOS SANTOS 123-0003099-1 
550  JUANA AFORTUNADA NAVARRO OVANDO 010-0002173-1 
551  JUANA ARIAS ARIAS 073-0006464-4 
552  JUANA BAUTISTA MARTE RAMIREZ 004-0003557-2 
553  JUANA CASTILLO CONTRERAS 088-0002314-8 
554  JUANA DE LA CRUZ DE REYES 001-0390109-6 
555  JUANA DE MUESES DE REYES 001-0276330-7 
556  JUANA DE REGLA SOTO ARIAS DE VICENTE 003-0033081-8 
557  JUANA EDUVIRGEN VILLALONA DIAZ DE PEÑA 003-0048377-3 
558  JUANA EMILIA ORTIZ FRANCISCO 037-0081810-1 
559  JUANA ESCOTTO 001-0374504-8 
560  JUANA EVANGELISTA SANCHEZ GILBERT 055-0002976-3 
561  JUANA EVANGELISTA SANTANA 024-0005843-0 
562  JUANA FRANCISCA TEJADA 056-0047314-3 
563  JUANA HERNANDEZ ECHAVARRIA 029-0004199-3 

564  
JUANA HILONA MUSTAFA CASTILLO DE 
MICHEL 013-0014320-1 

565  JUANA INOCENCIA VASQUEZ CLEMENTE 054-0028223-1 
566  JUANA ISIDRA CONCEPCION DE LEON 008-0007502-0 
567  JUANA LOPEZ 092-0000265-8 
568  JUANA LUCRECIA DE LA ROSA RODRIGUEZ 001-0270075-4 
569  JUANA MARIA VELEZ ESPINAL 033-0005136-8 
570  JUANA MERCEDES RODRIGUEZ 001-0379215-6 
571  JUANA ORFELINA LIRIANO VASQUEZ 027-0006760-2 
572  JUANA ROMANO PILIER 026-0003427-2 
573  JUANA ROSA LUNA 001-0520435-8 
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574  JUANITA HERNANDEZ HERNANDEZ 001-1902143-4 
575  JULIA APONTE 001-1016404-4 
576  JULIA CORDERO 090-0012367-0 
577  JULIA MUÑOZ DE CABRERA 096-0000321-5 
578  JULIA TAVAREZ 047-0092631-6 
579  JULIANA ALFONSO DE DELGADO 026-0003582-4 
580  JULIANA REYES DE HERNANDEZ 071-0008002-2 
581  JULIO ANDRES ROJAS MANCEBO 001-0219494-1 
582  JULIO ARMANDO ARIAS MOSCAT 003-0032723-6 
583  JULIO CAMPUSANO CORDONES 028-0024885-4 
584  JULIO CASTRO HERRERA 026-0016386-5 
585  JULIO ENCARNACION 022-0006133-7 
586  JULIO ERNESTO ORTIZ 030-0003973-9 
587  JULIO JORGE SANCHEZ TACTUK 001-0196687-7 
588  JULIO MEDRANO MATEO 001-0448764-0 
589  JULIO RADHAMES DE LA ROSA 026-0000874-8 
590  JULIO ROBERTO MADE 001-0403606-6 
591  JULIO SEPULVEDA 022-0009749-7 
592  JULIO SEVERINO 028-0048467-3 
593  JULITA MONTERO DE MORLA 027-0020399-1 
594  JUSTA BASTARDO 027-0007598-5 
595  JUSTA TRINIDAD ASTACIO 025-0008071-4 
596  JUSTINA RAMIREZ MARTE 001-0333880-2 
597  LADYS MONTERO 022-0013908-3 
598  LAURA BERTHA TAMARA PAGAN CARRION  023-0013744-1 
599  LEOCADIO MARTINEZ 037-0032934-9 
600  LEONARDO RAFAEL REYES 031-0148998-1 
601  LEONCIO NOVAS CUEVAS 077-0000684-9 
602  LEONIDAS HERNANDEZ DIFO 071-0007799-4 
603  LEONIDAS VENTURA MENDOZA 071-0033219-1 
604  LEONIDES VASQUEZ LEYBA 052-0007404-4 
605  LEOPOLDA REYES 022-0012837-5 
606  LIBRADA BIVIECA 003-0034020-5 

607  
LIBRADA MARGARITA BURGOS DE 
CONTRERAS 123-0000819-5 

608  LIDIA ANTONIA PEGUERO DE PACHECO 027-0000358-1 
609  LIDIA DE LA CRUZ CARRERA 004-0001999-8 
610  LIDIA DIGNORAH BRITO UBIERA DE BRITO 085-0004662-1 
611  LIDIA MERCEDES GUTIERREZ RODRIGUEZ 402-2568024-4 



-103- 

_________________________________________________________________________ 

 
612  LIDIA RAMONA LEONOR ALVAREZ DE PEREZ 071-0005920-8 
613  LORENZO ALBARADO PARRA 031-0053012-4 
614  LORENZO ANTONIO TEJADA RODRIGUEZ 031-0297441-1 
615  LORENZO FRIAS 068-0017215-4 
616  LOURDES ELVIRA FELIZ OVALLES DE ULLOA 031-0526726-8 
617  LOURDES MARIA DE JESUS HENRIQUEZ 071-0001148-0 
618  LUBERKY ANTONIA PEREZ RODRIGUEZ 001-0339731-1 
619  LUCHY MARGARITA FELIZ BAEZ 001-0326100-4 
620  LUCIA ALTAGRACIA CID CID 037-0083088-2 
621  LUCIA BALDONADO A. DE ALBA 088-0000912-1 
622  LUCIA GEREZ MATIAS 057-0004447-1 
623  LUCIA RAMOS DE ZORRILLA 026-0039079-9 
624  LUCIANA JIMENEZ 001-0877528-9 
625  LUCIANO ALCANTARA DE JESUS 008-0005824-0 
626  LUCIANO MALDONADO ARIAS 088-0000216-7 
627  LUCIOLA LEONIDAS ECHAVARRIA PADUA 001-0717017-7 
628  LUIS AMAURYS FELIZ FELIZ 001-1158229-2 
629  LUIS ARECIO PEÑA 045-0012585-3 
630  LUIS FRANCISCO DE LA CRUZ CHAVES 026-0037231-8 
631  LUIS HERNANDEZ JIMENEZ 052-0007176-8 
632  LUIS MANUEL ALCANTARA PEÑA 001-0162349-4 
633  LUIS MANUEL CASTILLO PEREZ 003-0048761-8 
634  LUIS OSCAR JIMENEZ MEDRANO 010-0006950-8 
635  LUIS OVIDIO FIRPO PATRICIO 010-0029667-1 
636  LUIS RAFAEL RODRIGUEZ 001-0657551-7 
637  LUIS REY VALDEZ 073-0005458-7 
638  LUIS SELMO 001-0891436-7 
639  LUISA CAMPECHANO NIEVES 025-0028466-2 
640  LUISA NUÑEZ MEJIA 001-0471478-7 
641  LUISA PAULINO LUPERON 040-0002131-3 
642  LUISA PEREZ NINA 001-0253380-9 
643  LUISA VASQUEZ ROJAS 090-0004375-3 
644  LUISILINDA SMITH PEREZ 037-0036622-6 
645  LURDES BULI REGALADO 029-0008039-7 
646  LUVALINA LUNA BALLAN 003-0034301-9 

647  
LUZ ALTAGRACIA MOTA POLANCO DE 
PUERIET 026-0049969-9 

648  LUZ DEL CARMEN PEREZ ROJAS 001-0340433-1 
649  LUZ DELMINDA JIMENEZ ARIAS 101-0003055-9 
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650  LUZ MARIA NICASIO MORALES 402-2763867-9 
651  LUZ MARIA NUÑEZ 061-0000580-7 
652  LUZ MARIA VALDEZ 001-0364167-6 
653  MANUEL ANTONIO MORDAN 010-0032828-4 
654  MANUEL ANTONIO ZORRILLA 026-0040670-2 
655  MANUEL BARTOLO RAMIREZ GUZMAN 010-0000506-4 
656  MANUEL DE JESUS MOSQUEA BRITO 001-0124208-9 
657  MANUEL DE JESUS VARGAS 071-0007010-6 
658  MANUEL EMILIO GERALDINO 049-0017301-6 
659  MANUEL EMILIO PEREZ SOTO 001-0018873-9 
660  MANUEL JOAQUIN SANTANA HERNANDEZ 027-0001957-9 
661  MANUEL JOSE MEJIA SEVERINO 067-0006546-6 
662  MANUEL OVISPO MOSCAT GUERRERO 003-0029377-6 
663  MANUEL ROSA AMPARO 058-0001203-0 
664  MANUEL RUFINO GENAO CASTILLO 005-0007073-5 
665  MANUELA FLORIAN FLORIAN 022-0000163-0 
666  MARCOS ANTONIO OSBAL SOSA 092-0004394-2 
667  MARCOS MILCIADES TRONCOSO LINAREZ 001-0336051-7 
668  MARGARITA CABRERA 001-0223520-7 
669  MARGARITA DEL CARMEN ANTONIO 402-2158802-9 
670  MARGARITA MARIA REINOSO MERCEDES 049-0034569-7 
671  MARGARITA MATEO 001-0070746-2 
672  MARGARITA REYES GUZMAN 061-0003344-5 
673  MARIA ALTAGRACIA CASTILLO RODRIGUEZ 053-0006950-6 
674  MARIA ALTAGRACIA DUARTE DUARTE 056-0058035-0 
675  MARIA ALTAGRACIA MEDRANO 025-0009157-0 

676  
MARIA ALTAGRACIA MERCEDES DE 
GONZALES 071-0035777-6 

677  MARIA ALTAGRACIA SANTOS 055-0016816-5 
678  MARIA ALTAGRACIA TORIBIO ZAPATA 086-0090167-0 
679  MARIA ANTONIA CALZADO CARLIXTO 023-0069450-8 
680  MARIA ANTONIA RODRIGUEZ ESTEVEZ 036-0012155-6 
681  MARIA ANTONIA RODRIGUEZ UREÑA 055-0016771-2 
682  MARIA ANTONIA TAVAREZ VARGAS 061-0014855-7 
683  MARIA ARGENTINA JACKSON TORRES DE DIAZ 092-0001255-8 
684  MARIA AURORA EUSEBIO DE ABREU 025-0029382-0 
685  MARIA AUSTRALIA ACOSTA 092-0013725-6 
686  MARIA BRUNILDA RODRIGUEZ CEBALLOS 031-0151638-7 
687  MARIA CASILDA DE LEON 010-0046907-0 
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688  MARIA CONSTANZO BERAS 028-0013020-1 
689  MARIA CRISTINA COPLIN COTS 067-0000343-4 
690  MARIA DE JESUS VENTURA MENDOZA 071-0002029-1 
691  MARIA DE LA CRUZ SANCHEZ 001-0145540-0 
692  MARIA DE LOS SANTOS CONTRERAS  129-0000431-3 
693  MARIA DE LOS SANTOS VOLQUEZ GUZMAN 001-0159590-8 
694  MARIA DIOMEDES JOAQUIN HIERRO 048-0023646-7 
695  MARIA DOLORES CUSTODIO 002-0066259-1 
696  MARIA DOLORES LIRIANO H. DE REYES 027-0006294-2 
697  MARIA GUMERSINDA ANTONIA NUÑEZ 031-0283865-7 
698  MARIA HERRERA ACOSTA 061-0017287-0 
699  MARIA JOSEFINA GUZMAN MOSCAT 001-0404730-3 
700  MARIA LESBIA MARIANO SARMIENTO 026-0004608-6 
701  MARIA LUCIA GENAO 035-0010040-3 
702  MARIA LUISA DISLA JIMENEZ DE TAVERAS 001-0135069-2 
703  MARIA LUISA NUÑEZ DE PAULINO 028-0043684-8 
704  MARIA MAGDALENA RODRIGUEZ CEBALLOS 031-0151639-5 
705  MARIA MELITINA ULERIO GARCIA 001-0196109-2 
706  MARIA OLINDA ARIAS ARIAS 095-0009511-3 
707  MARIA ORFELINA PEÑA DE LA ROSA 012-0045948-3 
708  MARIA QUIROZ DE VENTURA 037-0072885-4 
709  MARIA TOMASINA BATISTA 092-0002426-4 
710  MARIA VICENTA PEÑA 022-0007500-6 
711  MARIA VICTORIA POLANCO SORIANO 001-0372782-2 
712  MARIANA CASILDA PASCUAL INOA 121-0005383-9 
713  MARIANA GUZMAN BAEZ DE ESTEVEZ 042-0004390-1 
714  MARIANO DE LA CRUZ SANTOS 048-0003487-0 
715  MARIANO DOMINGUEZ GARCIA 024-0006680-5 
716  MARIANO RAMIREZ AGRAMONTE 012-0021338-5 
717  MARIANO RONDON JEREZ 049-0008228-2 
718  MARINA LOPEZ PEGUERO 029-0004213-2 
719  MARINA MARIA PUJOLS ENCARNACION 001-0163689-2 
720  MARINA PAULINO LUPERON 072-0002064-7 
721  MARIO ANTONIO SURIEL LEONARDO 026-0056530-9 
722  MARIO DEL CARMEN 012-0037767-7 
723  MARIO EMILIO SANTANA 027-0012110-2 
724  MARIO MENDEZ MATOS 078-0000569-1 
725  MARIO MOREL MONTESINO 102-0005186-9 
726  MARTHA DURAN 031-0198021-1 
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727  MARTIN DOMINGUEZ 065-0019813-7 
728  MARTIN VASQUEZ 023-0044572-9 
729  MARTINA CAMPUSANO 001-0582314-0 
730  MARTINA DEL ROSARIO MEJIA 085-0000856-3 
731  MARTINA DIAZ DURAN 071-0027817-0 
732  MARTINA LEONARDO 029-0004611-7 
733  MATEO ANDREU GOMEZ MARTINEZ 001-0433036-0 
734  MATILDE VELOZ ORTEGA 049-0019537-3 
735  MAURICIO MORENO BRITO 008-0002948-0 
736  MAXIMILIANO CORDERO 066-0003045-3 
737  MAXIMINA SANCHEZ 001-0716695-1 
738  MAXIMO DIONICIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 001-0458749-8 
739  MELBA MILAGROS RUBIROSA FERMIN 025-0000748-5 
740  MENEGILDO NUÑEZ 035-0009101-6 
741  MERCEDES ANGELA GARCIA 010-0022023-4 
742  MERCEDES CRISOSTOMO 001-0820560-0 
743  MERCEDES DEL CARMEN JIMENEZ 012-0039355-9 

744  
MERCEDES ISABEL PAULINO VASQUEZ DE 
MEJIA 058-0010325-0 

745  MERCEDES LUISA RAMIREZ 010-0002306-7 
746  MERCEDES PAULINO LUPERON 040-0002132-1 
747  MERCEDES PEGUERO SEVERINO 008-0001091-0 
748  MERCEDES RIVERA MERCADO 037-0022300-5 
749  MERCEDES ULLOA FERNANDEZ 031-0232879-0 
750  MIGUEL ANDRES BELEN AMPARO 049-0027111-7 
751  MIGUEL ANGEL ARIAS COLLADO 031-0200318-7 
752  MIGUEL ANGEL MOTA RONDON 049-0008558-2 
753  MIGUEL ANTONIO MEJIA HERNANDEZ 037-0009593-2 
754  MIGUEL BAEZ 028-0117402-6 
755  MIGUEL CEDANO MONTILLA 012-0069619-1 
756  MIGUEL EMILIO HERNANDEZ BELLO 041-0010588-3 
757  MIGUEL MARTINEZ 066-0014297-7 
758  MIGUEL MATEO NOVA 402-2720526-3 
759  MIGUEL MONTILLA SANTANA 028-0019276-3 
760  MIGUEL RAMIREZ BALBUENA 065-0004645-0 
761  MIGUEL SANTOS MERCEDES 071-0010585-2 
762  MIGUELINA MEJIA 058-0016595-2 
763  MIGUELINA ROSO 010-0016704-7 
764  MILADIS FERRERAS 402-4882911-7 
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765  MILAGROS ALTAGRACIA MOJICA SORIANO 001-0384350-4 
766  MILAGROS AQUINO 109-0002849-8 
767  MILEDY ANTONIA FERNANDEZ SANCHEZ 001-0818821-0 
768  MILQUIADEZ BENITEZ 010-0002521-1 
769  MILTA UNFALIA SANCHEZ 010-0011928-7 
770  MILVA ANTONIA MEJIA PATRICIO DE GUZMAN 010-0000975-1 
771  MINERVA ALTAGRACIA VALERA SANCHEZ 027-0001099-0 
772  MIREYA CASTILLO RAPEMBERG 001-0824956-6 
773  MIREYA FIGUEREO ALCANTARA 001-0091356-5 
774  MIRIAM ALEJANDRINA MAÑE DOMENECH 034-0004815-7 
775  MIRIAM MERCEDES CASTILLO MATOS 001-0531051-0 
776  MIRIAN OZEMA RODRIGUEZ H DE FERNANDEZ 023-0013913-2 
777  MIRIAN RAMONA ORTIZ ARIAS 003-0015930-8 
778  MIRITA SILVESTRE 029-0004330-4 
779  MODESTA DE LA ROSA 003-0047044-0 
780  MODESTA VILLA TORIBIO 071-0003814-5 
781  MODESTA YNOA 029-0003441-0 
782  MOISES ANTONIO GALVA DE LA CRUZ 109-0002576-7 
783  MOISES ANTONIO MATEO 012-0039734-5 
784  MONICA ANTONIA NOVO MINIER 045-0007125-5 
785  MONICA DE OLEO MARTINEZ 001-0777302-0 
786  NAPOLEON HERNANDEZ 008-0005610-3 
787  NARCISA RODRIGUEZ 092-0009153-7 

788  
NATIVIDAD JOSEFA PANDELO P DE 
HERNANDEZ 031-0083180-3 

789  NATIVIDAD SANCHEZ 037-0064201-4 
790  NECCIDA ALMONTE GONZALEZ 101-0003041-9 
791  NELSI MARGARITA RIJO 026-0038574-0 
792  NELSON DE LOS SANTOS AVALO MELO 003-0045801-5 
793  NELSON MELGAREJO FERMIN 001-0976014-0 
794  NELSON MERILIO PEÑA AQUINO 030-0001480-7 
795  NELSON RAMON FRIAS SANCHEZ 001-0079133-4 
796  NELSON SOTO SOTO 003-0017743-3 
797  NELVA TANITA PEÑA PEREZ 101-0002295-2 
798  NESTOR ANTONIO TIFA PICHARDO 055-0024415-6 
799  NICOLAS ANTIGUA DOBLE 001-0712376-2 
800  NICOLAS GARCIA 011-0001060-0 
801  NIDIA ALTAGRACIA POLANCO SANTANA 024-0002204-8 
802  NIDIA GONZALEZ BRITO 001-1488449-7 
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803  NIDIA MARIA ALMANZAR BRITO 049-0016536-8 
804  NIDIA VARGAS VARGAS 031-0074599-5 
805  NILVA ANTONIA MOTA BRITO 085-0002868-6 
806  NOEL ALCANTARA PEGUERO 029-0001864-5 
807  NORIS FRANCISCA DE LOS SANTOS PEREZ 001-0830535-0 
808  NORMA CRISTINA ARIAS 093-0017625-3 
809  NURIS MERCEDES ESPAILLAT CORONA 001-0815130-9 
810  OCTAVIA RAMONA TORRES LOPEZ 095-0009990-9 
811  OLAYA TAVERAS MEJIA 071-0005856-4 
812  OLIVA RIVERA CALCAÑO 001-0130323-8 
813  ONDINA CORDERO MONTILLA 012-0013610-7 
814  ONESIMA BONILLA DE BONE 037-0003589-6 
815  ORLANDO MODESTO NOLASCO POLANCO 092-0002551-9 
816  PABLO ANTIGUA 058-0000860-8 
817  PABLO OGANDO PERALTA 049-0041644-9 
818  PABLO PONCIANO DE SALAS 001-0493848-5 
819  PABLO ROSARIO 012-0020268-5 
820  PAPITO REYES 022-0013986-9 
821  PASTOR DE JESUS GONZALEZ GRULLON 031-0108142-4 
822  PASTOR JIMENEZ RINCON 028-0055453-3 
823  PATRIA BAEZ SEPULVEDA 001-0649328-1 

824  
PATRICIA ENCARNACION CABRERA 
GUTIERREZ 092-0001089-1 

825  PATRICIO FERREIRA CRUZ 058-0004076-7 
826  PAULA CASTILLO 028-0027401-7 
827  PAULA ESPIRITUSANTO DE CEDEÑO 028-0005151-4 
828  PAULINA EMILIA GUTIERREZ LOPEZ 092-0012426-2 
829  PAULINA FRIAS FLORENTINO DE MONTILLA 068-0005861-9 
830  PEDRO ANTONIO SILVERIO VASQUEZ 001-0495978-8 
831  PEDRO CASTRO 027-0001636-9 
832  PEDRO CRUZ MERCEDES 056-0034711-5 
833  PEDRO DE JESUS CABRERA 094-0005847-6 
834  PEDRO JIMENEZ FELIZ 090-0002463-9 
835  PEDRO JUAN UREÑA 037-0046450-0 
836  PEDRO LAUREANO NIEVES 067-0004834-8 
837  PEDRO LUIS PEÑA FERNANDEZ 066-0018564-6 
838  PEDRO MARIA OVIEDO REYES 012-0029640-6 
839  PEDRO PEREZ 101-0002716-7 
840  PEDRO PLATA MEDINA 001-0345815-4 
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841  PEDRO RAMON RONDON SANCHEZ 085-0001056-9 
842  PEDRO ROSARIO 012-0028853-6 
843  PERFECTA ANANIA BATISTA CERRA 092-0002430-6 
844  PETRONILA REYES DE GARCIA 037-0027460-2 
845  PILAR LAURIANO DE DE JESUS 123-0002995-1 
846  PLINIO ALCANTARA SANCHEZ 012-0029816-2 
847  POLINA DE JESUS SUAREZ GAVILAN 087-0002707-4 
848  POLONIA CONTRERAS 008-0006485-9 
849  PORFIRIA DE JESUS DE CAPELLAN 136-0001858-7 
850  PRICILIO URBANO 049-0044345-0 
851  PURA JIMENEZ 028-0044357-0 
852  QUISQUEYA REYES TORRES 101-0002360-4 
853  RAFAEL ANTONIO GUTIERREZ 001-0470114-9 
854  RAFAEL ANTONIO MARTE ARIAS 095-0009758-0 
855  RAFAEL ANTONIO PEREZ CHAVEZ 031-0139320-9 
856  RAFAEL AUGUSTO RAMIREZ 010-0017191-6 
857  RAFAEL DANILO ENCARNACION MEJIA 123-0007762-0 
858  RAFAEL EMILIO PEREZ 001-0111842-0 
859  RAFAEL ENCARNACION 025-0017998-7 
860  RAFAEL FAÑA SANTOS 058-0000150-4 
861  RAFAEL FERNANDO GRULLON ANGELES 031-0295482-7 
862  RAFAEL FRANCISCO ALVARADO 071-0020242-8 
863  RAFAEL MARIA ESPINAL 034-0027393-8 
864  RAFAEL MILCIADES LARA 003-0029823-9 
865  RAFAEL PEÑA COSME 055-0016716-7 
866  RAFAEL ROBERTO ORTIZ DE JESUS 123-0008485-7 
867  RAFAEL RODRIGUEZ BIDO 035-0009845-8 
868  RAFAEL RUPERTO RODRIGUEZ 092-0000407-6 
869  RAFAEL SANCHEZ VARGAS 056-0046717-8 
870  RAFAEL SEBASTIAN RODRIGUEZ 059-0007670-3 
871  RAFAEL UREÑA HIDALGO 061-0003807-1 
872  RAFAEL VIRGEN MORILLO MARTINEZ 108-0001717-9 
873  RAFAEL VIRGILIO ACOSTA 092-0000022-3 
874  RAFAEL VIZCAINO PIMENTEL 003-0048381-5 
875  RAFAELA ADELFA TAPIA FELIZ DE MEDRANO 001-0698497-4 
876  RAFAELA ALTAGRACIA CONSTANTE 023-0081409-8 

877  
RAFAELA FREDELINDA ALMANZAR DE 
MOSCOSO 049-0030444-7 

878  RAFAELA MERCEDES GONZALEZ MERA 028-0027078-3 
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879  RAFAELA RIVERA 025-0009605-8 
880  RAFAELA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 001-0607403-2 
881  RAMON ANTONIO ARIAS DOLORES 001-0723033-6 
882  RAMON ANTONIO CHAVEZ PICHARDO 092-0002447-0 
883  RAMON ANTONIO DE LOS SANTOS JIMENEZ 028-0016301-2 
884  RAMON ANTONIO GUILLEN 010-0009876-2 
885  RAMON ANTONIO LAGOMBRA CASTILLO 037-0044956-8 
886  RAMON ANTONIO PEGUERO MARTINEZ 049-0014882-8 
887  RAMON ANTONIO VARGAS SALAZAR 029-0003761-1 
888  RAMON ANTONIO VILLAMAN 402-4361726-9 
889  RAMON EMILIO MEJIA 092-0006678-6 
890  RAMON ENRIQUE TAVAREZ DOMINGUEZ 092-0002635-0 
891  RAMON ESPINO MARIA 049-0038353-2 
892  RAMON GONZALEZ 001-0977222-8 
893  RAMON GUTIERREZ 001-0439772-4 
894  RAMON HERMOGENES ULLOA PEREZ 033-0030649-9 
895  RAMON MARIA ALMONTE PEÑA 031-0126249-5 
896  RAMON MARIA CASADO CUSTODIO 013-0007032-1 
897  RAMON MARIA JIMENEZ JIMENEZ 054-0054926-6 
898  RAMON MEDRANO 001-0543169-6 
899  RAMON RAFAEL RODRIGUEZ SANCHEZ 031-0022977-6 
900  RAMON RENE SANTOS POLANCO 071-0003746-9 
901  RAMONA ANTONIA SUERO SANCHEZ 012-0006538-9 
902  RAMONA ARIAS MOSCAT DE PAREDES 001-0255696-6 
903  RAMONA CONFESORA SILVERIO ESTRELLA 037-0054084-6 
904  RAMONA DE LOS SANTOS DE LA ROSA 008-0006551-8 
905  RAMONA DEL CARMEN GUZMAN 071-0029525-7 
906  RAMONA DEL ROSARIO 028-0019525-3 
907  RAMONA ELERCIDA CABRERA 071-0002088-7 
908  RAMONA EMILIA GARCIA 402-4910160-7 
909  RAMONA ISABEL PEREZ 033-0009006-9 
910  RAMONA MARTE DE RODRIGUEZ 026-0002467-9 
911  RAMONA MATOS SANCHEZ 003-0025015-6 
912  RAMONA MERCEDES DE LA CRUZ 071-0010417-8 
913  RAMONA POLANCO DE CIPRIAN 003-0041596-5 
914  RAMONA ROSARIO CANELA 123-0008570-6 
915  RAMONA SANTOS 027-0006497-1 
916  RAMONA TEJADA 066-0003943-9 
917  RAMONA VALENZUELA PEREZ 012-0023116-3 
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918  RAMONA VASQUEZ 101-0003240-7 
919  REGINA JIMENEZ BIDO 028-0019218-5 
920  REINA SOCORRO 013-0004849-1 
921  REYES MARTINEZ TRINIDAD 025-0008285-0 
922  REYNA ALTAGRACIA CUETO PERALTA 037-0058570-0 
923  REYNA DELIA ADAMES 035-0003083-2 
924  RHADAMES MIGUEL BAEZ CORSINO 001-0367765-4 
925  RICARDO DE LA CRUZ RAMIREZ 012-0056163-5 
926  RICARDO FEBLES MEJIA 026-0006660-5 
927  RICARDO MODESTO ALONZO TAVAREZ 035-0005630-8 
928  ROBERTO PEREZ 001-0699974-1 
929  ROBERTO SANCHEZ 001-0427030-1 
930  ROLANDO MEZQUITA CLASE 094-0009286-3 
931  ROMA SANTO RODRIGUEZ 056-0036824-4 
932  ROMAN VALDEZ SANCHEZ 002-0041255-9 
933  ROMENA SIERRA ROSARIO 058-0015598-7 
934  ROQUE SANTOS JOSE 071-0010581-1 
935  ROSA AURA CALDERON MENA 001-0522740-9 
936  ROSA BATISTA 101-0001752-3 
937  ROSA BEATRIZ ROSARIO GUZMAN 054-0005756-7 
938  ROSA DE JESUS CORREA 068-0001605-4 
939  ROSA ERCILIA ALT. PORTORREAL ANGELES 001-0275651-7 
940  ROSA ESTELA NUÑEZ 034-0002840-7 
941  ROSA HERMINIA LOPEZ DUARTE 028-0019622-8 
942  ROSA JULIA PEÑA BAEZ 003-0043436-2 
943  ROSA MARIA PERALTA DURAN 054-0012719-6 
944  ROSA OLQUIDIA PEÑA PEREZ 101-0003121-9 
945  ROSA POLANCO BIDO 071-0004583-5 
946  ROSA REYES DIROCIE 023-0043820-3 
947  ROSA SANTANA 025-0016758-6 
948  ROSELIA DE OLEO 402-4429111-4 
949  ROSIO TERESA DE JESUS TAVERAS ABREU 001-0120238-0 
950  ROSITA DE LA CRUZ MONTAÑO 001-0437089-5 
951  RUDIZ DELANIA RAMIREZ 023-0046931-5 
952  SALVADOR HERNANDEZ LINO 066-0004733-3 
953  SANTA EUDOCIA PERDOMO DE RAMIREZ 028-0000387-9 
954  SANTA TERESA MARTINEZ MARCELINO 001-0335887-5 
955  SANTIAGO CASTILLO LORA 092-0001280-6 
956  SANTINA RUIZ MEJIA 029-0004310-6 
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957  SANTOS LIZARDO 026-0006013-7 
958  SANTOS PASTOR PIMENTEL MANZANILLO 001-0820085-8 
959  SANTOS ROSARIO 071-0017844-6 
960  SATURNINA CRISTINA ALONZO DE LA CRUZ 402-3534863-4 
961  SATURNINO DE JESUS 045-0020471-6 
962  SATURNINO ROBLES 100-0001852-2 
963  SATURNINO RODRIGUEZ 085-0005590-3 
964  SEBASTIAN DIAZ MATOS 078-0003145-7 
965  SECUNDINO DE JESUS 001-0671837-2 
966  SEGUNDA TORRES 090-0003888-6 
967  SEMPRONIANA TAPIA REYES 022-0016283-8 
968  SENCIO DE LEON 068-0023924-3 
969  SENCION SEVERINO MARTINEZ 001-0832011-0 
970  SERBULA MORA 011-0009353-1 
971  SERGIO MAXIMILIANO ALVAREZ 092-0002072-6 
972  SERVIO CASTILLO LEBRON 023-0057457-7 
973  SESSAN ANDRE BATIS 022-0012948-0 
974  SEVERIANO MARCELINO CRUZ 054-0020954-9 
975  SILVERIO DOTEL 078-0004885-7 
976  SILVIA NICASIO MORALES 001-0682589-6 
977  SIXTO BOYER REYES 001-1038481-5 
978  SIXTO MARTINEZ 001-0289618-0 
979  SOCORRO DE LA CRUZ LOPEZ 049-0027147-1 
980  SUNILDA VASQUEZ 024-0001839-2 
981  SUNIRDA BENITEZ PEREZ 001-0605826-6 
982  SUSANA JIMENEZ CARMONA 028-0018818-3 
983  SUSANA MARGARITA POUERIET GUERRERO 001-1244678-6 
984  TACIANA MONTERO MONTERO 108-0000688-3 
985  TERESA ALBERTO GUZMAN 048-0005981-0 
986  TERESA GARCIA 023-0069649-5 
987  TEREZA GOMEZ 067-0007351-0 
988  THELMA MIGUELINA PEGUERO PERALTA 086-0001167-3 
989  TINA MARIA SANTANA DE MEJIA 100-0002284-7 
990  TOMAS BIENVENIDO CASTILLO PEÑA 001-0928441-4 
991  TOMAS JIMENEZ 025-0026397-1 
992  TOMAS MARTE REYES 056-0036635-4 
993  TOMASA MEDINA 066-0002769-9 
994  TOMASINA CORDERO DE BAEZ 052-0006702-2 
995  TORIBIA LOPEZ 028-0020067-3 
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996  TORIBIO ANTONIO ENCARNACION MORONTA 049-0013723-5 
997  ULISES GUERRERO REYES 028-0040017-4 
998  URSULA COLOMBINA LIRIANO GARCIA 048-0007711-9 
999  USQUISIO ALTAGRACIO LARA 003-0021962-3 
1000  VALENTIN CEDEÑO HIDALGO 026-0041401-1 
1001  VANGELITA GARCIA 402-4037542-4 

1002  
VENECIA UBALDINA JACKSON TORRES DE 
DIAZ 092-0001256-6 

1003  VICENTA MARIA MENDEZ 012-0046418-6 
1004  VICENTA NOVAS MORILLO 022-0000773-6 
1005  VICENTE GOMEZ SANCHEZ 054-0025830-6 
1006  VICTOR AQUINO 012-0040298-8 
1007  VICTOR GUZMAN 001-0889756-2 
1008  VICTOR LEONALDO GUZMAN MENDEZ 001-0095525-1 
1009  VICTORIA GERTRUDIS GONZALEZ 001-0343891-7 
1010  VICTORIA MARTINEZ DE HUERTO 001-0782017-7 
1011  VICTORIA SANTANA PAULINO 085-0000561-9 
1012  VICTORIANO CACERES TIRADO 001-0628655-2 
1013  VILMIA MERCEDES PEÑA 073-0003566-9 
1014  VINICIO RAMON 066-0004949-5 
1015  VIRGILIO VALDEZ 003-0035444-6 
1016  VIRGINIA OZUNA DE CALZADO 001-0628379-9 
1017  VIRTUDES MARIA CABRAL 010-0006815-3 
1018  WILLIAM HERNANDEZ 001-0869761-6 
1019  WILLIAMS HENRIQUE GUERRERO 001-0374110-4 
1020  WILSON ZABALA BREA 084-0008078-7 
1021  XIOMARA GARCIA PUELLO 001-0117762-4 
1022  YBELICE MARIA MIRELES DE AGRAMONTE 056-0088172-5 
1023  YOLANDA BATISTA 058-0021992-4 
1024  YOLANDA REYES 022-0012842-5 
1025  YRENE OLIVARY ESPINO 066-0003822-5 
1026  YSABEL CONCEPCION VASQUEZ 001-1370689-9 
1027  YSABEL DEL CARMEN MARTINEZ LOPEZ 027-0030514-3 
1028  YSABEL PEREZ 010-0063780-9 
1029  YSABEL RAMOS RUIZ 103-0001031-0 
1030  YSAURA RAMIREZ 017-0006296-9 
1031  ZACARIAS ARACENA Y SANCHEZ 065-0008192-9 
1032  ZENEIDA APOLONIA CRESPO 092-0000628-7 
1033  ZENEYDA MORA 001-0724364-4 
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1034  ZENONA MONTEAGUDO 026-0031949-1 
1035  ZOILA DE LA CRUZ MELO 001-0347152-0 
1036  ZUNILDA ANTONIA BRETON PEGUERO 001-0952231-8 

 
 
ARTÍCULO 2. Beneficios de los pensionados. Los pensionados solidarios gozan de los 
siguientes beneficios: 
 
1. Una pensión extra de navidad. 
 
2. Actualización de acuerdo al Índice de Precios al Consumidor (IPC). 
 
3.  Un Plan Básico de Salud cubierto por el Estado dominicano. 
 
 
ARTÍCULO 3. Evaluación y régimen de incompatibilidades. Las pensiones solidarias 
serán evaluadas cada dos (2) años, a fin de verificar si persisten los requisitos mínimos para 
su otorgamiento. La pensión solidaria se extingue por cualquiera de las causales que se 
enumeran a continuación: 
 
1)  Disfrutar de cualquier otra pensión de los planes existentes o que los beneficiarios vivan 

en hogares de cuidado. 
 
2)  Recibir ingresos por trabajos remunerados que excedan el cincuenta por ciento (50 

%) del salario mínimo nacional. 
 
3)  Solicitar ayuda en las vías públicas o dedicarse a actividades contrarias a la moral y a 

las buenas costumbres. 
 
 
ARTÍCULO 4. Pago de las pensiones. Estas pensiones serán pagadas con cargo al fondo 
destinado para esos fines, denominado “Pensiones Solidarias” y ejecutadas por la Dirección 
General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5. Supervisión y monitoreo. La supervisión y monitoreo del procedimiento 
de otorgamiento de las Pensiones Solidarias se encuentra a cargo de la Superintendencia 
de Pensiones (SIPEN). 
 
 
ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda, a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones a Cargo del Estado (DGJP), a la Superintendencia de Pensiones (SIPEN), a la 
Tesorería de la Seguridad Social (TSS), a la Dirección de Información y Defensa de los 
Afiliados a la Seguridad Social (DIDA) y al Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS) 
para su conocimiento y ejecución. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 705-20 que designa a Sonia Paulina Cabrera Wagner, miembro de la Comisión 

Aeroportuaria. Deja sin efecto los decretos que nombraron cuatro (4) subdirectores del 

Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil y del Jardín Botánico Nacional. G. O. No. 

11002 del 23 de diciembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 705-20 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Sonia Paulina Cabrera Wagner queda designada miembro de la Comisión 
Aeroportuaria, en sustitución de Carlos Leroux De Moya (renunciante). 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 12 del Decreto núm. 562-12 del 7 de septiembre de 
2012» que designó a Jhonny Pujols subdirector del Instituto Nacional de Bienestar 
Estudiantil (INABIE). 
 
ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 32-13 del 23 de enero de 2013, que 
designó a Juan Augusto Brito subdirector del Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil 
(INABIE). 
 
ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 32-13 del 23 de enero de 2013, que 
designó a Nelson de los Santos subdirector del Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil 
(INABIE). 
 
ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 1 del Decreto 768-08 del 24 de noviembre de 2008, 
que designó a Ivelisse García subdirectora del Jardín Botánico. 
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ARTÍCULO 6. Envíese al Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE), al Jardín 
Botánico Nacional y a la Comisión Aeroportuaria para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 706-20 que designa varios cónsules y vicecónsules en el servicio exterior. Deja 

sin efecto varios artículos de los decretos Nos. 510-20, 551-20, 552-20, 557-20, 558-20 y 

561-20. G. O. No. 11002 del 23 de diciembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 706-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Juan Guillermo Díaz Sena queda designado cónsul general de la República 
Dominicana en Praga, República Checa. 
 
ARTÍCULO 2. Yoselin García Rodríguez queda designada cónsul general de la República 
Dominicana en Ámsterdam, Reino de los Países Bajos. 
 
ARTÍCULO 3. Maricela García Sánchez queda designada vicecónsul en el Consulado de 
la República Dominicana en Praga, República Checa. 
 
ARTÍCULO 4. John Francisco Hazim Albainy queda designado cónsul general de la 
República Dominicana en Sao Paulo, República Federativa de Brasil. 
 
ARTÍCULO 5. Viriato Antonio Segura Paniagua queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Montreal, Canadá. 
 
ARTÍCULO 6. Jairo Abel Díaz Rodríguez queda designado vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Montreal, Canadá. 
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ARTÍCULO 7. Dulce Stephany Rodríguez Hernández queda designada vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Montreal, Canadá. 
 
ARTÍCULO 8. Rafael Emilio Chalas Báez queda designado vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Madrid, Reino de España. 
 
ARTÍCULO 9. Franklin Bautista Brito queda designado vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Boston, Massachusetts, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 10. Emmanuel Mercedes queda designado vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Ciudad de México» Estados Unidos Mexicanos. 
 
ARTÍCULO 11. Pablo Enrique Hanson Richardson queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Philipsburg, San Martín. 
 
ARTÍCULO 12. Ángel de Jesús López queda designado vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Mayaguez, Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 
 
ARTÍCULO 13. Leonardo Adames Tejeda queda designado cónsul general de la 
República Dominicana en Caracas, República Bolivariana de Venezuela. 
 
ARTÍCULO 14. Carlos Julio Chevalier Chang queda designado vicecónsul de la República 
Dominicana en Caracas, República Bolivariana de Venezuela. 
 
ARTÍCULO 15. Breylis Santos Serrano queda designada auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en San Juan, Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 
 
ARTÍCULO 16. Queda sin efecto el artículo 9 del Decreto núm. 510-20 del 29 de septiembre 
de 2020. 
 
ARTÍCULO 17. Queda sin efecto el artículo 28 del Decreto núm. 551-20 del 13 de octubre 
de 2020. 
 
ARTÍCULO 18. Queda sin efecto el artículo 41 del Decreto núm. 552-20 del 13 de octubre 
de 2020. 
 
ARTÍCULO 19. Queda sin efecto el artículo 5 del Decreto núm. 557-20 del 15 de octubre 
de 2020. 
 
ARTÍCULO 20. Queda sin efecto el artículo 44 del Decreto núm. 557-20 del 15 de octubre 
de 2020. 
 
ARTÍCULO 21. Queda sin efecto el artículo 36 del Decreto núm. 558-20 del 15 de octubre 
de 2020. 
 
 



-118- 

_________________________________________________________________________ 

 
ARTÍCULO 22. Queda sin efecto el artículo 42 del Decreto núm. 558-20 del 15 de octubre 
de 2020. 
 
ARTÍCULO 23. Queda sin efecto el artículo 42 del Decreto núm. 561-20 del 15 de octubre 
de 2020. 
 
ARTÍCULO 24. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 707-20 que deja sin efecto los decretos que nombraron funcionarios 

diplomáticos y consulares en el servicio exterior y adscritos al Ministerio de Relaciones 

Exteriores. G. O. No. 11002 del 23 de diciembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 707-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 79-18, del 19 de febrero de 2018, 
que designó a José Polanco, consejero en la Misión de la República Dominicana ante la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el Decreto núm. 270-07, del 22 de mayo de 2007, que designó a 
Ángel Darío Medina González, ministro consejero de la República Dominicana ante la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
 
ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 20 del Decreto núm. 22-09, del 7 de enero de 2009, que 
designó a María Altagracia Bello Gutiérrez, auxiliar en el Consulado de la República 
Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
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ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 80-18, del 19 de febrero de 2018, 
que designó a Francisco Antonio Álvarez Sosa, ministro consejero en la Misión Permanente 
de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
 
ARTÍCULO 5. Se deroga el Decreto núm. 407-19, del 21 de noviembre de 2019, que 
designó a Carlos Alberto Brito Guzmán, primer secretario en la Misión Permanente de la 
República Dominicana ante la Organización de Estados Americanos (OEA). 
 
ARTÍCULO 6. Se deroga el Decreto núm. 469-09, del 19 de junio de 2009, que designó a 
Virginia Miguelina Díaz Santana, consejera en la Embajada de la República Dominicana 
en la República Oriental del Uruguay. 
 
ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 113-07, del 6 de marzo de 2007, 
que designó a Miriam Celeste Castillo Terrero, ministra consejera, encargada del 
Departamento de Asuntos Culturales del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 8. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 296-07, del 13 de junio de 2007 y 
su modificación en el artículo 3 del Decreto núm. 13-08, del 16 de enero de 2008, que 
designaron a Ilonka Nacidit Perdomo, embajadora, encargada académica de la Biblioteca, 
adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 9. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 224-11, del 13 de abril de 2011, 
que designó a Amelia Lidia Cabral Rodríguez, consejera adscrita al Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 
 
ARTICULO 10. Se deroga el Decreto núm. 182-17, del 26 de mayo de 2017, que designó a 
Virginia Perdomo Cordero, consejera en la Misión Permanente de la República 
Dominicana ante la Unión Europea, en Bruselas, Bélgica, renunciante. 
 
ARTÍCULO 11. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 407-07, del 17 de agosto de 2007, 
que designó a Carolina Castillo, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en la 
República de Panamá, renunciante. 
 
ARTÍCULO 12. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 
designaciones derogadas por el presente decreto. 
 
ARTÍCULO 13. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 708-20 que designa a Lourdes Gisela Antonia Victoria-Kruse, Laura Virginia 

Ramona Faxas Vargas de Jorgesen, Milady Altagracia Cuello Ortiz de Cabral, Michelle 

Cohén de Friedlander y Wellington Darío Bencosme Castaños, embajadores 

extraordinarios y plenipotenciarios de la República en el Reino de Suecia, Austria, 

Ecuador, Canadá y Trinidad y Tobago, respectivamente. G. O. No. 11002 del 23 de 

diciembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 708-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Lourdes Gisela Antonia Victoria-Kruse queda designada embajadora 
extraordinaria y plenipotenciaria de la República Dominicana en el Reino de Suecia. 
 

ARTÍCULO 2. Laura Virginia Ramona Faxas Vargas de Jorgesen queda designada 
embajadora extraordinaria y plenipotenciaria de la República Dominicana en la República de 
Austria. 
 
ARTÍCULO 3. Milady Altagracia Cuello Ortiz de Cabral queda designada embajadora 
extraordinaria y plenipotenciaria de la República Dominicana en la República del Ecuador. 
 
ARTÍCULO 4. Michelle Cohén de Friedlander queda designada embajadora extraordinaria 
y plenipotenciaria de la República Dominicana en Canadá.  
 

ARTÍCULO 5. Wellington Darío Bencosme Castaños queda designado embajador 
extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Trinidad y 
Tobago. 
 
ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 709-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 11002 del 23 de 

diciembre de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 709-20 

 

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley Núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el 
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, I y J de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/ Licenciadas en Administración de Empresas    Cédula de identidad 
                y electoral: 
 

1) HONNY REYES MOREL      223-0040077-1 
2) JOSE ALBERTO MENDEZ MORETA    125-0004107-9 
3) KATHERINE SANTOS FERRERAS     402-2168187-3 
4) LIONA NICAURYS GONZALEZ REINOSO    049-0080694-6 
5) ROSA MARIA CANARIO      028-0059520-5 
6) VICENTE ANASTACIO GARCIA BRUNO    066-0017919-3 
7) WELLINGTON DAVID CONTRERAS HERNANDEZ  004-0017377-9 
8) ADRIANA TAVERAS RAMIREZ     001-1764728-9 
9) ANACHA BEATRIZ SANTOS      001-1537157-7 
10) ARISLEIDY DOMINGUEZ GENAO     031-0564409-4 
11) DANIEL NEFTALI ORTEGA PERALTA    023-0144673-4 
12) EVELYN VALERA LEON      223-0097258-9 
13) JUANA FELIZ MEDINA      001-1358994-9 
14) JUANA GERMAN CONTRERAS     223-0135520-6 
15) LIA SUSSETTE ROSARIO PORTES     027-0038788-5 
16) LILLIAM RUTH ROJAS MARTINEZ     226-0023446-6 
17) ODALIS ROBLES NAVARRO      024-0025124-1 
18) PRISCILLA ELIZABETH HIDALGO POU    402-2193648-3 
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19) YEIMI MELISSA LUCIANO RAMIREZ    402-2529310-5 
20) ARELIS JIMENEZ BELTRE      001-0868966-2 
21) CARLA MIGUELINA TAVERAS JORGE    001-1740382-4 
22) DORIS VANESSA FERRERAS PEREZ    223-0028764-0 
23) ERICKSON ALBERTO RIVERA AQUINO    402-2014664-7 
24) EUGENIO BATISTA SALVADOR     223-0105133-4 
25) FATIMA MERCEDES CASTILLO CUSTODIO   013-0052595-1 
26) GRECIAEVELIN BURGOS SALAZAR    056-0136134-7 
27) HUASCAR ANTONIO GARCIA BUSSI    001-1804919-6 
28) IRIS DIANA PEÑA CEDEÑO      402-2427526-9 
29) LOURDES TANIA PERALTA SANTOS    402-2016363-4 
30) LUIS ALFREDO BONILLA      229-0021383-0 
31) MARIA DE LOS ANGELES ROMERO VELASQUEZ  087-0016131-1 
32) MASSIEL GUILLERMINA PEREZ GUERRERO   028-0107334-3 
33) SORIBETH CANCU CALCAÑO     402-2696260-9 
34) WARNER JIMENEZ MONTERO     402-2191908-3 
 
B) Licenciada en Administración de Mercados, DULCE MARIA SANCHEZ LORA, 
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 050-0022463-3. 
 
C) Licenciados/ Licenciadas en Contabilidad        Cédula de identidad 
                   y electoral: 
 

1) ADELSO ANTONIO HERNANDEZ ALCANTARA  402-2427554-1 
2) ALAN TORIBIO PIÑA      402-2508639-2 
3) ALBA ESPERANZA TAVERA MOREL    001-1794482-7 
4) ALEXANDRA YAMILE HERRERA SILVERIO   402-1496216-5 
5) ALEXIS ACOSTA BENAVIDEZ     001-1352047-2 
6) ALTAGRACIA ELIZABETH BAEZ RAMIREZ   026-0081928-4 
7) ANA ADOLFINA DE JESUS JIMENEZ    057-0010126-3 
8) ANA JAILENE FERNANDEZ CABRERA    001-1953076-4 
9) ANA JULIA RIVAS RAMIREZ     225-0091705-3 
10) ANDY AVILA GUERRERO      026-0125122-2 
11) ANGEL ESPINAL LUCIANO     109-0008305-5 
12) ANGELICA PEÑA       077-0007651-1 
13) ANTHONY ALEXIS BAUTISTA PAYANO   026-0138075-7 
14) ANTHONY MANUEL FABIAN SUERO    223-0145163-3 
15) ANYELA YOCARY FERREIRA GARCIA    117-0006399-0 
16) ARISMENDI DIAZ DE LA ROSA     005-0049139-4 
17) BELKIS JOSEFINA VASQUEZ CESAR    001-0583755-3 
18) BELKIS YSAMAR GUTIERREZ PEREZ    402-2395187-8 
19) BERENICE GIL GARCIA      402-2487514-2 
20) BIRNA JULISSA SANCHEZ SURIEL    402-2495604-1 
21) CARLINA DE JESUS CASTILLO     402-1582642-7 
22) CARMEN CAROLINA MORANTIN AUDE   057-0012571-8 
23) CARMEN MARIA SANCHEZ ESTEVEZ    031-0382205-6 
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24) CASILDA MONTERO VICENTE     228-0005574-5 
25) CAYETANO BERIGUETE VELOZ     012-0013977-0 
26) CHARINA ANGELICA BALBUENA DIAZ    402-0073044-4 
27) CHEIRY YAFFE MOSQUEA SANTOS    229-0008409-0 
28) CLARIBEL GUTIERREZ HERNANDEZ    001-1010471-8 
29) CONNIS YULEYDIS SANCHEZ BERAS    003-0115734-3 
30) CRISTIAN ANTONIO ENCARNACION NINA   402-2117923-3 
31) DAHIANA ALTAGRACIA RODRIGUEZ VARGAS  402-2399731-9 
32) DANIEL BURGOS SIMON      402-1371295-9 
33) DANIELA RODRIGUEZ      402-1501680-5 
34) DARIANA MIGUELINA DOTEL PEREZ    077-0006520-9 
35) DARMINA ANTONIA CASTILLO LOPEZ    028-0068356-3 
36) DAVID SALVADOR NIN DE LEON    402-2677290-9 
37) DEIBY RAFAEL BAUTISTA CHAVEZ    402-2426820-7 
38) DEREK LEONARDO LOPEZ REYES    402-2775762-8 
39) DIOSCLADY MARTE DE LEON     402-0038048-9 
40) DOLIDELFI COLON ACEVEDO     402-2559831-3 
41) EMILY YAMEL ARIAS NUÑEZ     402-0061942-3 
42) ENILDA MERCEDES PAULINO BRAZOBAN   402-2141925-8 
43) ESMERLIN RAFAEL ROSA      402-2494185-2 
44) FAUSTINA ROSA GARCIA      402-2163022-7 
45) GENESIS ESACHAL CLIME LEBRON    402-2350251-5 
46) GENESIS ESTHER AGUASANTA ENCARNACION  229-0029419-4 
47) GRISELLY ELISELOT TRINIDAD FLORIAN   402-2180928-4 
48) HEYDON MATOS RAMIREZ     033-0034924-2 
49) HIANNA ANTUANELA MENDEZ PEÑA    402-1456617-2 
50) INORQUIS LARIMAR MARTE MOREL    402-2221312-2 
51) ISAAC CASTILLO PEREZ      028-0110679-6 
52) JADERLIS YOEL BERROA LARA     090-0026103-3 
53) JENNIFER DIOYERLINNA CRUZ PICHARDO   028-0109151-9 
54) JHOAN MANUEL RIJO JAVIER     026-0094950-3 
55) JHONNY RAMIREZ ADAMES     012-0108440-5 
56) JOSE GRABIEL CESPEDES ZACARIAS    026-0141628-8 
57) JOSMEILY CRISTINA HENNESSY OZUNA   023-0154983-4 
58) JUAN LUIS PASCUAL SORIANO     402-1008365-1 
59) JUAN LUIS RIVERA GUERRERO     402-2547887-0 
60) JUANA CLARIBEL GERALDO RAMOS    045-0011996-3 
61) JUANA ORQUIDEA DEL ROSARIO SANTANA   027-0033252-7 
62) JULENNY MERCEDES ALEJO VASQUEZ   056-0173675-3 
63) JULIAN JOSE ACOSTA ACOSTA     402-2501815-5 
64) JUNEIKY LUCIANO RODRIGUEZ     034-0060830-7 
65) KARIDY LEONELA JIMENEZ ROBLES    402-2228089-9 
66) KARINA CORDERO LIMA      028-0107508-2 
67) KATERINE ALCANTARA D´OLEO    001-1921654-7 
68) LEIDY ALTAGRACIA SALAS BAUTISTA   402-2475664-9 
69) LEOMAR JAVIER CARABALLO     402-2086832-3 
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70) LISANYI ALTAGRACIA GARCIA RODRIGUEZ   402-2574987-4 
71) LORRAINE YSABEL PADILLA     402-2331034-9 
72) LUZ DIVINA SANTANA MARTE     223-0128476-0 
73) MADELIN ACOSTA BERIGUETE     402-2525657-3 
74) MAGDALYS FERNANDEZ UREÑA    402-2453712-2 
75) MANUEL ANTONIO OLEA ALCANTARA   001-0906917-9 
76) MANUEL ANTONIO SANCHEZ CEDANO   402-2341266-5 
77) MARIA GUILLERMINA DE LA ALT. PEREZ MEJIA  001-0051049-4 
78) MARIA KATHERY JIMENEZ REYES    047-0206973-5 
79) MARIA LISSETTE MOLINA ALCANTARA   402-2796417-4 
80) MARIANNY ALMANZAR MERCEDES    402-2542821-4 
81) MARY LUZ GOMEZ MARMOLEJOS    224-0053297-8 
82) MAYERLING LOPEZ JIMENEZ     224-0051992-6 
83) MAYULY LOPEZ NAVARRO     402-2341220-2 
84) MELISSA STEPHANY MEDINA RIJO    402-2316324-3 
85) MERLIN VICTOR JIMENEZ REYES    402-2412297-4 
86) MINERVA SANCHEZ FRIAS     402-2213004-5 
87) MOISES TORRES FATULE      028-0095738-9 
88) NAIHOMY JIMENEZ LAPAIX     402-2461803-9 
89) NAIROMY MILANOLA ARIAS FRANCO    402-2343408-1 
90) NATHALY NUÑEZ SUERO      096-0027634-0 
91) NATIVIDAD DEL CARMEN VALDEZ GOMEZ   402-2006721-5 
92) NELSIDANIA PEREZ MEJIA     097-0030305-1 
93) NELSON PASCUAL VALDEZ HERNANDEZ   402-2152642-5 
94) NESTOR JOSE TAPIA ENCARNACION    012-0108426-4 
95) NICAURY LAPAIX DE LA ROSA     223-0151545-2 
96) NICOLE LLUBERES ARIAS      402-2641751-3 
97) NIKAURY ESCOBOSO SANCHEZ     402-2150566-8 
98) NOEMI FELIZ GENAO      223-0089162-3 
99) OMAR ARTURO SANTOS GRULLON    122-0002727-9 
100) ORFELINA MIROLIZA RODRIGUEZ DURAN   031-0004856-4 
101) PAMIL DE JESUS ANDELIZ CARABALLO   402-2699097-2 
102) PEDRO DE JESUS DE AZA PEREZ     402-2424326-7 
103) PILAR SANCHEZ CORPORAN     003-0085669-7 
104) RAFAEL ANTONIO RUIZ VASQUEZ    402-2235393-6 
105) RAMONA PEÑA HERRERA      087-0020364-2 
106) RAYMOND RODRIGUEZ DE LA ROSA    402-1170963-5 
107) REY ANTONIO NUÑEZ RIJO     402-2491861-1 
108) REYNALDO SANTIAGO CESPEDES DE LA CRUZ  093-0062981-4 
109) ROSA MARIA RODRIGUEZ GONZALEZ    018-0078334-0 
110) ROSA YADELI TORRES RIVAS     402-2241561-0 
111) ROSARLIN FELIX NUÑEZ      402-3629607-1 
112) ROSY SOLIS MORALES      402-2428772-8 
113) RUBEN DARIO SANDOVAL TEJADA    402-2278161-5 
114) SANTA JAVIER CARABALLO     001-1718445-7 
115) SMARLIN AZA TAVERAS      402-2518555-8 
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116) STEPHANY ROCIO RODRIGUEZ PEREZ    402-2226201-2 
117) TEESFANIA CEDEÑO DE LA ROSA    402-1050366-6 
118) VICENTE FLORENTINO SUERO     122-0002965-5 
119) WALKIRIA PUELLO ZORRILLA     028-0092781-2 
120) YAMIRKA DE LA ROSA SOSA     023-0147854-7 
121) YANILSA ALTAGRACIA SALAS ESPINAL   402-1208307-1 
122) YANILSA YAXIRI TEJEDA ACEVEDO    402-2381819-2 
123) YANNA MAVEL GUICHARDO SUERO    034-0055542-5 
124) YDALINA MARCIAL DE LA ROSA    008-0012862-1 
125) YELISE MARIE DIEGUEZ URBAEZ    093-0075693-0 
126) YELIZA SUAREZ JOHNSON     402-2262689-3 
127) YIROSKA PAOLA ESTEVEZ CAMPUSANO   224-0005299-3 
128) YOHANNY ALTAGRACIA RAMIREZ DE LOS SANTOS 402-2418905-6 
129) YORDY GABRIEL BATISTA PEREZ    018-0081437-6 
130) YUDELKIS ESTHER SANTANA RODRIGUEZ   402-1507256-8 
131) YULEYSI MABEL RAMIREZ SANTANA    027-0046478-3 
132) ALBANIA YAMILE FAJARDO RODRIGUEZ   005-0045612-4 
133) ALFONSINA DEL CARMEN LOPEZ FRIAS   031-0353378-6 
134) ANNY CAROLINA FRANCO GUZMAN    402-2243864-6 
135) DANIA ROSMERY LAZALA MORENO    402-2250375-3 
136) ELSIEE NINOSCA GUERRERO CONTRERAS   224-0066090-2 
137) ERICK CARLOS FERNANDEZ ALMONTE   001-1374913-9 
138) EXCERLIN RAFAEL HEREDIA MONTERO   402-2451698-5 
139) FEDERICO ALBERTO PEREZ MOQUETE    402-2569711-5 
140) FRANCIS JOEL MANZUETA TUBURCIO    402-2737152-9 
141) FRANEISY FREDESVINDA DURAN PEREZ   126-0000547-9 
142) ISABEL MEJIA GUERRERO      085-0002555-9 
143) JONATHAN JAVIER ALMONTE RODRIGUEZ   402-2488584-4 
144) JORGE LUIS LEBRON FAMILIA     011-0045398-2 
145) JOSE ERNESTO RINCON BRITO     402-2215791-5 
146) JUAN ARISMENDY SANTANA DE LA CRUZ   001-1065033-0 
147) LEANNY GABRIELA NOVAS PEREZ    225-0060223-4 
148) LEONARDO DE JESUS MARIA JIMENEZ JIMENEZ  047-0147483-7 
149) LUCERO DURAN RIVAS      001-1933166-8 
150) LUDILANIA GARCIA RAMIREZ     225-0013627-4 
151) LUZ DEL ALBA HERRERA RODRIGUEZ    402-2040116-6 
152) MISQUEYA JACQUELINE CALDERON ARAUJO  003-0068047-7 
153) PAULA DANYSA JIMENEZ CANO     402-2306015-9 
154) ROSA BELEN JIMENEZ NAVARRO    069-0006920-1 
155) ROSA GARCIA       001-1399108-7 
156) VICENTA URBANO REINOSO     049-0050994-6 
157) WANDA YESENIA FERRERAS CUEVAS    223-0065192-8 
158) YANIRIS ELIZABETH CASTILLO ABREU   051-0022011-9 
159) YUBERKI SATURRIA PUELLO     402-2508138-5 
160) YUDELKA SUGEY ARIAS      001-1284382-6 
161) ADINA JEAN BATISTA      295-0001602-6 
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162) ADRIA BAEZ DE LA ROSA      012-0052824-6 
163) ALEINY´S HERNANDEZ PEREZ     402-2636112-5 
164) ALIX NATACHA MIGUELINA TAVAREZ DE SOTO  028-0087351-1 
165) ANA MILAGROS DE LA CRUZ FRIAS    001-1949916-8 
166) ANTHONY MARTEN VILLAMAN     402-1413785-9 
167) ANYELINA PAREDES PEREZ     059-0020101-2 
168) ARELIS OZORIA TOLENTINO     023-0107466-8 
169) ATILES MALDONADO PEREZ     223-0084282-4 
170) BACILIA DIAZ SANTOS      102-0006172-8 
171) BERQUELIS HERNANDEZ REINOSO    223-0062666-4 
172) CANDIDA MEIRIS MENDEZ FELIZ    001-1901121-1 
173) CARLIN BERIGUETE MESA     014-0014337-4 
174) CARLOS MANUEL DOMINGUEZ PEREZ    402-2176036-2 
175) CARLOS VALENTIN MERCADO SANTOS   402-2532024-7 
176) CAROLIN MERCEDES MATOS VILLAMAN   402-2784741-1 
177) CLEOTILDE MARGARITA PEÑA CABRERA   084-0012416-3 
178) CRYSTAL DUVAL BRASOBAN     402-0038276-6 
179) DARMING JAZIEL RIJO PAULINO     402-2334596-4 
180) DERIAN ROMANO DE LA ROSA     402-2592883-3 
181) DIOMERY ALTAGRACIA NUÑEZ OLIVERO   225-0025499-4 
182) DIOMERY MILAGROS BARRIOLA JIMENEZ   027-0045448-7 
183) EDITH LUZ ROJAS CALDERON     402-0065323-2 
184) EDUARDO OLIVO TIBURCIO     402-2729126-3 
185) ELIANA MARGARITA PINEDA DUARTE    224-0038271-3 
186) ERIKA MASSIEL PATRONE BAEZ     402-2411500-2 
187) FELIX ANTONIO COLON PICHARDO    151-0000415-7 
188) HAMLET RADHAMES ZORRILLA PADILLA   223-0070457-8 
189) JAROLS PEÑA LAUREANO      093-0059579-1 
190) JOHANNA ESTHEFANY PEROZO     402-2516560-0 
191) JOHNNY GABRIEL ZAYAS GARCIA    402-2587824-4 
192) JUAN TOMAS DIAZ GUERRERO     001-1827291-3 
193) KATHERINE HERNANDEZ VARGAS    229-0027481-6 
194) KATHERYNE GONZALEZ VARGAS    402-2586769-2 
195) LAIDY MARIA RAMIREZ      402-2759597-8 
196) LANDRY ENCARNACION MORA     012-0125262-2 
197) LEOVI PEREZ DE LA PAZ      402-2394471-7 
198) LETICIA JOSEFINA ACOSTA SILFA    022-0029800-4 
199) LISSELOT MARTINEZ LAURENCIO    402-1406100-0 
200) LOURDES EUDOCIA GUZMAN POLANCO   045-0021219-8 
201) LUCIA ESTHER GALVA ALCANTARA    012-0103983-9 
202) LUIS BAUTISTA POLONIA      087-0022096-8 
203) LUIS ENRIQUE COMPRES AQUINO    402-0067175-4 
204) LUIS ESPIFANIO DISLA GONZALEZ    093-0031124-9 
205) LUIS FERNANDO MERCEDES MERCEDES   402-2403336-1 
206) MAGDALAURYS RODRIGUEZ SANTOS    402-2299077-8 
207) MAGDELYN REGALADO MORONTA    155-0005201-2 
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208) MARIA ELENA ROSA ROSARIO     059-0020103-8 
209) MARIA YSABEL RAMIREZ BAEZ     023-0157020-2 
210) MARIA YULEIRI FRANCISCO GONZALEZ   402-2542546-7 
211) MARLENY ALCANTARA HERNANDEZ    402-2570351-7 
212) MAXIEL CELESTE ANTONIA DURAN ALCÁNTARA  005-0042985-7 
213) MERCEDES FIGUEROA MARTINEZ    402-2241360-7 
214) MIGDALIA MONTERO ERCIA     002-0113616-5 
215) MINDRE CARINA TERRERO PEREZ    091-0004493-3 
216) NICOLE CRYSSANDE ORTIZ VALERIO    402-2504721-2 
217) NORBELIN RIVAS OGANDO     070-0006355-7 
218) ODALIS SORIANO       001-1709084-5 
219) OLGA LETICIA ROSARIO HERNANDEZ    402-2277597-1 
220) OSCAR FERMIN LORENZO VALERIO    402-2447179-3 
221) PAMELA MARIEL ESTEVEZ SANTAN    402-2076860-6 
222) RAFAEL JUNIOR SOSA GOMEZ     402-2250300-1 
223) ROBIN GALVA SANTANA      012-0125735-7 
224) ROLFI ULADISLAO ESPINAL MARTINEZ   223-0072752-0 
225) ROSEL DE JESUS OTAÑEZ VICIOSO    155-0005351-5 
226) SANDY JOEL NOVA ENCARNACION    016-0016313-1 
227) SERGIA ELIZA ADAMES REYNOSO    068-0054607-6 
228) SEVERO URBAEZ CRISTO      001-1173284-8 
229) SHENMY NATHALY MERCADO SANCHEZ   117-0007108-4 
230) SOLSIRE CORNELIO GARO     002-0175418-1 
231) STEPHANY MARCEL FELIZ GUERRERO    001-1776754-1 
232) XIOMARA ALEXANDRA SANCHEZ CASTAÑOS  001-1099410-0 
233) XIOMARA IVELISSE RODRIGUEZ PEREZ   031-0151061-2 
234) YNGRID ADELINA CASTILLO RAMOS    055-0027025-0 
235) YRIS YUDERKA SANTOS      224-0005954-3 
236) ABRAHAM MONTERO PEREYRA     001-1538510-6 
237) ALEXANDRA REBECA MORONTA HERNANDEZ  031-0487968-3 
238) AMOS JEREME JEAN      026-0123703-1 
239) ANGEL LUIS REYES AGRAMONTE    001-1671442-9 
240) ANNETTE ELIZABETH BATISTA MATOS   001-0772385-0 
241) ARLIN BERENICE GUERRERO CALDERON   027-0045371-1 
242) BERLINA CRUZ MATEO      402-2599248-2 
243) BERSY RAQUEL SENDA TIBO     295-0006721-9 
244) BETSY ESTENIA SANCHEZ MELO    223-0163652-2 
245) CLARILUZ SOLIS ENCARNACION    402-2188714-0 
246) CRISMERLYN PAOLA CARABALLO CARPIO   402-0963318-5 
247) DAHEL JOSE REYES PEREZ     402-2301465-1 
248) DARIVELIS MATOS HOLGUIN     402-2452940-0 
249) DEALBI ALTAGRACIA ALCANTARA LUNA   402-2074739-4 
250) DEIDANIA ESTHEFANY MARTINEZ ARIAS   223-0178673-1 
251) DENNY ESTHER PASCUAL AMADOR    402-2226724-3 
252) EDUVIGES DE JESUS CASTRO     023-0113944-6 
253) ENEROLIZA LA HOZ CONCEPCION    223-0150927-3 
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254) ERICXON MANUEL CUEVAS FERRERAS   078-0013860-9 
255) ERIKA ANTONIA MATOS SANCHEZ    109-0008033-3 
256) EURY EVANGELISTA BATISTA     223-0057238-9 
257) EVELYN DAYANA DE LOS SANTOS RAVELO   001-1756301-5 
258) FAUSTO ANTONIO ALCANTARA ROSARIO   015-0005537-9 
259) FLOR ANGELICA PERALTA DE LA CRUZ   402-2551189-4 
260) GABRIELA DE PEÑA CEDEÑO     402-2570818-5 
261) GARY ALBERTO BATISTA PEÑA     001-1402361-7 
262) GERSON JAVIER MORA      023-0150858-2 
263) HAIROLD JOSE ABAD ROSARIO     402-2193661-6 
264) HELLEN MARGARITA TOLENTINO FERNANDEZ  224-0026499-4 
265) ILIANA PAREDES ALBERTO     155-0003947-2 
266) JACQUELINE SARMIENTO AMPARO    026-0118516-4 
267) JAMELY LORENZO MORILLO     229-0017423-0 
268) JAZMIN JAVIER FIGUEROA     402-2505322-8 
269) JENIFER ROSSINY CARVAJAL MEDINA    022-0032119-4 
270) JESSENIA PEÑA RODRIGUEZ     402-2424579-1 
271) JHOAN NELSON FELIZ SANTANA    402-2155972-3 
272) JOEL ARCADIO CRUZ VASQUEZ     148-0000202-5 
273) JOHANNY ALTAGRACIA RODRIGUEZ    054-0124484-2 
274) JOSE MIGUEL REYNOSO FRIAS     122-0001172-9 
275) JULIO ENRIQUE MENDEZ MUÑOS    223-0088265-5 
276) JUNIOR ADOLFO VENTURA ACOSTA    402-2492361-1 
277) KAREN LISVET JIMENEZ RODRIGUEZ    402-2147539-1 
278) KATHERINE DE LEON DURAN     402-2074526-5 
279) LAURENSY ENCARNACION RIVERA    223-0116397-2 
280) LEURY MARTI GUERRERO TAVAREZ    402-2157059-7 
281) LUISANNA BLANCO MARRERO     402-2635090-4 
282) MANUEL ALEJANDRO CABRERA PERALTA   224-0051212-9 
283) MARIA DEL CARMEN ROSARIO APOLINAR   402-2168857-1 
284) MARIA MADELIN HERNANDEZ HOLGUIN   402-2528489-8 
285) MARIAGNY ELIZABETH PIMENTEL FABIAN   008-0033141-5 
286) MARIBEL YANIRYS LIZARDO     031-0386759-8 
287) MARLENNY ALEVANTE OGANDO    402-2048148-1 
288) MARLENY SEBASTIAN CORNIEL     001-1711185-6 
289) MARTIN DURAN VALERIO     053-0045986-3 
290) MAYERLIN FRANCISCA NOLASCO VARGAS   022-0033867-7 
291) MAYKOL ESTEBE RAMIREZ CUBILETE    402-2371406-0 
292) MERCEDES MERCEDES DE JESUS    093-0057676-7 
293) MERCEDES STHERLING SATURRIA HICHEZ   402-2423885-3 
294) MIGUEL ANGEL PEÑA MORA     001-0256574-4 
295) NANCY ALTAGRACIA CAMACHO MONTESINO  026-0098898-0 
296) NESTOR AMABLE BALDERA RODRIGUEZ   223-0035589-2 
297) NIURKA ESPAILLAT ARACENA     229-0005136-2 
298) OTHONIEL ESPINAL ABREU     402-0061396-2 
299) RAMELY GONZALEZ PEREZ     223-0145250-8 
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300) RAYSA TRINIDAD WADDER RODRIGUEZ   402-2556002-4 
301) REYNA ISABEL LOPEZ GOMEZ     051-0023765-9 
302) ROBINSON BALDONADO DE LOS SANTOS   123-0014891-8 
303) ROSA IRIS URIBE DE LA CRUZ     001-1882838-3 
304) ROSANNY MARIA PERALTA SANTANA    012-0105526-4 
305) RUDY MARKS FAMILIA REYNOSO    402-2299932-4 
306) RUTH ESTHER ALTAGRACIA SANTOS MORA   047-0168367-6 
307) SCARLET YOLAINE ACEVEDO TAVAREZ   225-0003074-1 
308) TEODORA MARCENYS JOSE GUZMAN    077-0006865-8 
309) WANDA ARISTALIA MARTINEZ TEJADA   056-0141672-9 
310) YANILZA ALTAGRACIA AMADIS MIRELES   054-0123069-2 
311) YANY DOLORES PEÑA      023-0141463-3 
312) YENNIFFER ANGUSTIA ANGUSTIA    402-2258722-8 
313) YESSICA SANCHEZ PEREZ      402-2119786-2 
314) YOCATA ESTER LAPAIX BAUTISTA    010-0064052-2 
315) YOLANDA DEL CARMEN RODRIGUEZ ARACENA  224-0030181-2 
316) YURYS ENCARNACION SANTANA    011-0033917-3 
 
D) Licenciados/ Licenciadas en Contabilidad Empresarial    Cédula de identidad 
                 y electoral: 
 

1) ALBA RONELLY MEDINA MARTINEZ    223-0030295-1 
2) DANIA TERESA PEÑA MORONTA     031-0452257-2 
3) JEFFRY MIGUEL MEJIA GUZMAN     047-0203104-0 
4) JISMELDY MENA SOLIS      402-2506501-6 
5) REYNA SANCHEZ MARTE      223-0136325-9 
6) VINICIO RAFAEL REYES FERRANDO    001-0161425-3 
7) WILFRY DANIEL MERCEDES PAULINO    056-0176045-6 
8) WILSON RAFAEL MENDOZA ALFONSECA   223-0121302-5 
9) YEIMI DE JESUS CONSORO      402-2428269-5 
10) YESICA FABIOLA MARTINEZ CABA    134-0004381-9 
11) ANA BILEYKI ABREU ROJAS     136-0020701-6 
12) ANA IRIS GOMEZ CHECO      036-0043085-8 
13) ANGELICA BERENIZE BREA VASQUEZ    402-2187739-8 
14) DILENIA ALTAGRACIA PAULINO NUÑEZ   047-0185423-6 
15) ESTEFANI PAEZ GARCIA      402-2013267-0 
16) EVELYN ELIZABETH BURROUGHS PEREZ   048-0083163-0 
17) GRISMAILYN MERCEDES VASQUEZ ARIAS   402-2425265-6 
18) JOSE MARTINEZ GABINO      402-2168300-2 
19) SALMA MAGDIEL FAÑA VENTURA    402-2456052-0 
20) MARIA VICTORIA ROSA PORTALATIN    058-0031964-1 
21) ANGEL ALBERTO DOÑE      001-1225898-3 
22) FARAH MARIEL PAULA HURTADO    001-1572541-8 
23) JOSE RAFAEL ACEVEDO CABA     087-0020714-8 
24) MARIA FIDELINA GALVEZ PERALTA    118-0013260-4 
25) MAYELYNS ANHAITA GOMEZ SANCHEZ   223-0031654-8 
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26) RUDELIN HEREDIA DE LOS SANTOS    001-1578613-9 
27) YESENIA DE LA ROSA JUAN     223-0048702-6 
 
E) Licenciados/ Licenciadas en Contabilidad y Auditoría    Cédula de identidad 
                 y electoral: 
 

1) ALBANIA ALBERTO LOPEZ      402-2400449-5 
2) CAROLINA BEATRIZ MEDINA HENRIQUEZ   402-2240048-9 
3) CLARA JISSELL MEDINA DE LOS SANTOS   223-0055120-1 
4) ELOISA PEÑA AVILA       026-0086943-8 
5) JOSE SAMUEL ANDREWS MARTINEZ    402-2075703-9 
6) MANUELA BERIHUETE SULY     402-1572481-2 
7) ROSAILY PEREZ SANCHEZ      402-1335680-7 
8) AMBAR LOREANI ALMONTE PUJOLS    402-1437062-5 
9) JALISON ISAAC VIDAL FRANCISCO    402-2213268-6 
10) JOSE DOLORES JIMENEZ ROSARIO    402-2502715-6 
11) LINCY ILVANIA BATISTA MOTA     027-0048534-1 
12) LUZDILAIDA BURGOS FELIZ     402-3786326-7 
13) PAMELA LISSETTE HIRUJO SANTANA    402-2580049-5 
14) VIZAIRY DE LA CRUZ DE LOS SANTOS    402-0056053-6 
15) XIOMARA SENTINES YOSEP     146-0000745-5 
 
F) Licenciados/ Licenciadas en Contaduría Pública      Cédula de identidad 
                  y electoral: 
 

1) ANA GABRIELA GARCIA POLANCO    226-0018354-9 
2) ANGELY MARLENY ROJAS PERALTA    223-0091016-7 
3) CARLOS MANUEL MONTERO MONTERO    402-2340461-3 
4) CLARA INES PEREZ BRAVO      402-2307316-0 
5) CLARIBELL MERCADO REYES     402-2226843-1 
6) ELVIA ALTAGRACIA FERNANDEZ FERNANDEZ  034-0052024-7 
7) FEYLIN AMPARO MERCEDES MAMBRU    402-2569419-5 
8) INOCENCIO MARTIN UREÑA ALMANZAR   001-1358040-1 
9) JENNIFER PAOLA FERNANDEZ BATISTA    402-2415645-1 
10) JULIA GLORYS LANDY FERRERAS ESPINOSA   402-2109579-3 
11) MAIRELYS CASTILLO SANCHEZ DE UREÑA   054-0113071-0 
12) PATRICIA INMACULADA PEREZ ABAD    001-1531921-2 
13) ROBERTO MARCELINO VERAS RIVAS    402-2301302-6 
14) ROSMERY MUÑOZ SARANTE     223-0086056-0 
15) ROSSY ESPERANZA MARTINEZ FERMIN    031-0448553-1 
16) VIANKA STEFANY ENCARNACION VICENTE   223-0149719-8 
17) WANDER PAYANO BELLO      402-2426597-1 
18) YENI LIRIA LIRIANO TEJEDA     001-1148031-5 
19) YULEIMY PAMELA VARGAS GUERRERO   001-1834623-8 
20) ANA CECILIA GUZMAN TAVERAS     045-0012222-3 
21) DAMARY GARCIA RODRIGUEZ     031-0315888-1 
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22) FRANCISCO GABRIEL GOMEZ MATEO    223-0168425-8 
23) GERALDINE LILIBETH GARCIA MEDRANO   402-0064639-2 
24) HASSIEL ANTONIO PIÑA BIDO     054-0142982-3 
25) JALISON DIAZ LIBERATO      044-0022449-1 
26) JONATHAN MOREL PEÑA      402-2457706-0 
27) JOSE MANUEL VALDEZ LEBRON     402-2455929-0 
28) JUANY JOHANNY URIBE PALLAMPS    223-0165031-7 
29) LETTY RODRIGUEZ CAMACHO     402-1461100-2 
30) SOLENNY ELIZABETH CASANOVAS FELIZ   223-0118363-2 
31) SUHEIRY DEL CARMEN TORRES NOVA    223-0055723-2 
32) YOHELMI ALTAGRACIA MARTINEZ GUILLEN   005-0044016-9 
33) YSIDRA DEL CARMEN FERNANDEZ RODRIGUEZ  116-0002602-2 
34) ADDYS MARIA DE LA ROSA DURAN    402-2587840-0 
35) AMBIORIX BELLO REVI      402-2524736-6 
36) ANA CAROLINA FELIZ HIRALDO     402-2419430-4 
37) BELKYS ALEXANDRA MONTERO SOLIS    402-2545238-8 
38) BOLIVAR DE JESUS SANCHEZ GUZMAN    054-0131835-6 
39) EDINSON DAVID JOSE NOVAS     225-0042262-5 
40) ERICK ZAPATA SUERO      402-0038254-3 
41) ERICKA YESTHER ALVAREZ VARGAS    402-2291840-7 
42) JUANA NOEMI DEL ROSARIO ALVAREZ    223-0087740-8 
43) LIDIA MARIA ROSARIO HERNANDEZ    227-0004596-0 
44) MARIEL SANTOS GUZMAN      056-0179386-1 
45) MICHEL ESPERANZA AMARANTE SUAZO   402-2456792-1 
46) MISAEL RODRIGUEZ TORIBIO     223-0171654-8 
47) RAFAEL ANTONIO DOMINGUEZ GOMEZ    031-0453213-4 
48) RAFI MOISES MATEO REYES     070-0005791-4 
49) ROBERT ANTONIO MINAYA SOSA    093-0036563-3 
50) ROSALIA VEGA DE LEON      224-0081167-9 
51) YESENIA MIRANDA MINAYA     001-0425646-6 
52) YULEISIS YARIZA PEÑA CONCEPCION    402-2256836-8 
 
G) Licenciados en Economía        Cédula de identidad 
                 y electoral: 
 
1) SERVIO ANIBAL CEDEÑO VASQUEZ    402-2135183-2 
2) ABAD ALEXANDER SALAZAR SANTANA    402-2308907-5 
 
H) Licenciados/ Licenciadas en Gestión Financiera y Auditoría    Cédula de identidad 
                   y electoral: 
 

1) AURA MARIA HILARIO ALMONTE    402-2283643-5 
2) DIANA RODRIGUEZ CABRERA     402-2725346-1 
3) FERNANDO OLIVER CRUZ RODRIGUEZ    402-2530795-4 
4) MARIA JOSE PICHARDO RODRIGUEZ    402-2280881-4 
5) MARTHA ISABELY MARTINEZ JIMENEZ    402-2259748-2 
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6) ALLEN RODRIGUEZ FERNANDEZ     402-2471283-2 
7) ISABEL TEJADA MOREL      402-2655274-9 
8) KARLA ISABEL CASTELLANOS MADERA   402-1032265-3 
9) NIDIA JOHANA GOMEZ MATOS     001-1919099-9 
10) NORIS ELISA GIL GOMEZ      402-2574326-5 
11) NIKAURY RODRIGUEZ PEÑA     402-1274959-8 
 
I) Licenciados/ Licenciada en Mercadeo       Cédula de identidad 
                y electoral: 
 

1) MARLEN PEÑA DE LA ROSA      097-0020302-0 
2) RAULI DOMINGO DE LEON ROSARIO    229-0022793-9 
3) ANGEL YOVANNI ULLOA CASTILLO    402-2422173-5 
4) MIGUEL ANGEL AGRAMONTE     010-0014121-6 
 
J) Licenciado/ Licenciadas en Mercadotecnia      Cédula de identidad 
                 y electoral: 
 

1) ANABEL PAOLA ROJAS REYNOSO     402-2106752-9 
2) ELVIN BRITO URBAN       402-2002788-8 
3) KARINA FORTUNA CABRERA     001-1785439-8 
4) ROSSIBEL FRANCINA DIAZ LIZ     402-2387903-8 
 

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Hacienda y al Ministerio de Educación Superior Ciencia 
y Tecnología, para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 710-20 que modifica el artículo 1 del Dec. No. 271-19. Dispone la entrega en 

extradición a los Estados Unidos de América del ciudadano dominicano Anyerson 

DelaCruz Rosario, (a) Anyerson de La Cruz, (a) Heriberto Torres, (a) Ángelo. G. O. 

No. 11002 del 23 de diciembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 710-20 
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CONSIDERANDO: Que en fecha l de agosto de 2019 se emitió el decreto núm. 271-19, 
mediante el cual se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
ciudadano dominicano Anyerson DelaCruz Rosario, (a) Anyerson de La Cruz, (a) 

Heriberto Torres, (a) Angelo. 
 
 
CONSIDERANDO: Que el referido decreto fue emitido conforme a la nota diplomática 
núm. 271, del 3 de abril de 2017, de la Embajada de los Estados Unidos de América en la 
República Dominicana, por motivos de los cargos que se le imputan en el acta de acusación 
núm. 0680-2016 (también conocida como 0680N-16), de la Suprema Corte del Estado de 
Nueva York, Condado de Nueva York, los cuales son los siguientes: 
 
Cargo uno: Confabulación en Segundo Grado (heroína), en violación de la Sección de la 
Ley Penal de Nueva York. 
 
Cargo dos: Operar como un gran traficante (heroína), en violación de la Sección (1) de la 
Ley Penal de Nueva York. 
 
Cargo tres: Operar como un gran traficante (heroína), en violación de la Sección (3) de la 
Ley Penal de Nueva York. 
 
Cargo nueve: Posesión criminal de una sustancia controlada en Primer Grado (heroína), en 
violación de la Sección 220.21 (I) de la Ley Penal de Nueva York. 
 
Cargo diez: Posesión criminal de una sustancia controlada en Tercer Grado (heroína), en 
violación de la Sección 220.16 (1) de la Ley Penal de Nueva York. 
 
Cargo once: Posesión criminal de una sustancia controlada en Primer Grado (fentanyl), en 
violación de la Sección 220.21 (1) de la Ley Penal de Nueva York. 
 
Cargo doce: Posesión criminal de una sustancia controlada en Tercer Grado (fentanyl), en 
violación de la Sección 220.16 (1) de la Ley Penal de Nueva York. 
 
Cargo catorce: Posesión criminal de una sustancia controlada en Tercer Grado (heroína), en 
violación de la Sección 220.16 (1) de la Ley Penal de Nueva York. 
 
CONSIDERANDO: Que, posteriormente, los Estados Unidos de América, mediante la nota 
diplomática núm. 493, del 8 de octubre de 2020, de su embajada en la República Dominicana, 
advirtió que el decreto núm. 271-19 no incluyó el cargo número 13 que también se le imputa 
a Anyerson De la Cruz Rosario, (a) Anyerson de La Cruz, (a) Heriberto Torres, (a) 

Angelo, el cual es el siguiente: 
 
Cargo trece: Posesión criminal de una sustancia controlada en primer grado (Heroína), en 
violación de la Ley Penal de Nueva York, Sección 220,21 (1). 
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CONSIDERANDO: Que el acta de acusación núm. 0680-2016 (también conocida como 
0680N-16), de la Suprema Corte del Estado de Nueva York, condado de Nueva York, 
remitida originalmente al Poder Ejecutivo, no contenía el cargo anteriormente citado. 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Embajada de los Estados Unidos de América solicitó la 
corrección de esta omisión bajo el entendido de que esta situación “(…) no se trataba de una 
negación intencional de ninguna de las partes (...)” con respecto a la solicitud de extradición 

del ciudadano dominicano Anyerson DelaCruz Rosario, (a) Anyerson de La Cruz, (a) 

Heriberto Torres, (a) Angelo. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del Tratado de Extradición suscrito entre el Gobierno 
de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, promulgado 
mediante Resolución núm. 507-16 del 10 de junio de 2016, se estipula que las Partes se 
comprometieron a una cooperación eficaz entre sus autoridades, lo cual se promueve a través 
de una colaboración recíproca y sin contrariedades. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
 
VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 
 
VISTO: El decreto núm. 271-19 del 1 de agosto de 2019. 
 
VISTA: La nota diplomática núm. 271, del 3 de abril de 2017, de la Embajada de los Estados 
Unidos de América en la República, que solicita la extradición del ciudadano dominicano 
Anyerson DelaCruz Rosario, (a) Anyerson de La Cruz, (a) Heriberto Torres, (a) 

Angelo. 
 
VISTA: La nota diplomática núm. 493, del 8 de octubre de 2020, de la Embajada de los 
Estados Unidos de América en la República, que solicita la modificación del Decreto núm. 
271-19, que dispone la entrega en extradición del ciudadano dominicano Anyerson 

DelaCruz Rosario, (a) Anyerson de La Cruz, (a) Heriberto Torres, (a) Angelo. 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
ARTICULO 1. Se modifica el artículo 1 del decreto núm. 271-19, del 1 de agosto de 2019, 
que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del ciudadano 
dominicano Anyerson DelaCruz Rosarlo, (a) Anyerson de La Cruz, (a) Heriberto 

Torres, (a) Angelo, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América 
del ciudadano dominicano Anyerson DelaCruz Rosario, (a) Anyerson de La Cruz, (a) 

Heriberto Torres, (a) Angelo, por motivo de los cargos que se le imputan en el acta de 
acusación núm. 0680-2016, del 17 de marzo de 2016, (conocida como 0680N- 16), de la 
Suprema Corte del Estado de Nueva York, Condado de Nueva York, los cuales son los 
siguientes: 

 
Cargo uno: Confabulación en Segundo Grado (heroína), en violación de la Sección 105.15 
de la Ley Penal de Nueva York. 
 
Cargo dos: Operar como un gran traficante (heroína), en violación de la Sección 220.77 (1) 
de la Ley Penal de Nueva York. 
 
Cargo tres: Operar como un gran traficante (heroína), en violación de la Sección 220.77 (3) 
de la Ley Penal de Nueva York. 
 
Cargo nueve: Posesión criminal de una sustancia controlada en Primer Grado (heroína), en 
violación de la Sección 220.21 (1) de la Ley Penal de Nueva York. 
 
Cargo diez: Posesión criminal de una sustancia controlada en Tercer Grado (heroína), en 
violación de la Sección 220.16 (1) de la Ley Penal de Nueva York. 
 
Cargo once: Posesión criminal de una sustancia controlada en Primer Grado (fentanyl), en 
violación de la Sección 220.21 (1) de la Ley Penal de Nueva York. 
 
Cargo doce: Posesión criminal de una sustancia controlada en Tercer Grado (fentanyl), en 
violación de la Sección 220.16 (1) de la Ley Penal de Nueva York. 
 
Cargo trece: Posesión criminal de una sustancia controlada en primer grado (Heroína), en 
violación de la Ley Penal de Nueva York, Sección 220,21 (1). 
 
Cargo catorce: Posesión criminal de una sustancia controlada en Tercer Grado (heroína), en 
violación de la Sección 220.16 (1) de la Ley Penal de Nueva York.” 
 
ARTÍCULO 2. El resto del decreto núm. 271-19, del 1 de agosto de 2019, mantiene su 
vigencia. 
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ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 711-20 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América 

del ciudadano dominicano J. D. Luis, (a) Luis Manuel Genao Rivera (Genao). G. O. No. 

11002 del 23 de diciembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 711-20 

 

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática 
núm. 588 del 5 de junio de 2019, de su embajada en la República Dominicana, solicitó al 
Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano J. D. Luis, (a) Luis 

Manuel Genao Rivera (Genao), por motivo de los cargos que se le imputan en el acta de 
acusación núm. 04504-2017 (también conocida como 4504-17, 04504N- 2017 y 
04504/2017), del 4 de diciembre de 2017, del Tribunal Superior del Estado de Nueva York, 
Condado de Nueva York, los cuales son los siguientes: 
 
Primer cargo: Asociación delictuosa en segundo grado, es decir, asociación delictuosa para 
cometer el delito de posesión criminal de una sustancia controlada (heroína) en primer grado, 
en violación de la Ley Penal de Nueva York, Sección 105.15. 
 
Segundo cargo: Operar como traficante a gran escala en violación de la Ley Penal de Nueva 
York, Sección 220.77(3). 
 
Tercer cargo: Posesión criminal de una sustancia controlada en primer grado, 
específicamente heroína y fentanilo, con un peso global de ocho onzas o más, en violación 
de la Ley Penal de Nueva York, Sección 220.21(1). 
 
Cuarto cargo: Posesión criminal de una sustancia controlada en tercer grado, 
específicamente heroína y fentanilo, con la intención de venderla, en violación de la Ley 
Penal de Nueva York, Sección 220.16(1). 
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Quinto cargo: Utilización criminal de parafernalia de droga en segundo grado, en violación 
de la Ley Penal de Nueva York, Sección 220.50(2). 
 
Sexto cargo: Utilización criminal de parafernalia de droga en segundo grado, en violación 
de la Ley Penal de Nueva York, Sección 220.50(3). 
 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de 
la solicitud de extradición del nacional dominicano J. D. Luis, (a) Luis Manuel Genao 

Rivera (Genao), por instancia núm. 03523 del 12 de junio de 2019, del Procurador General 
de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública 
virtual celebrada el 4 de noviembre de 2020 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, el nacional dominicano J. D. Luis, (a) Luis Manuel Genao Rivera (Genao), optó 
por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados 
de la Segunda Sala ser entregado a las autoridades del Gobierno de los Estados Unidos para 
que sea juzgado por los cargos que se le imputan. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre 
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
promulgado mediante Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se 
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean 
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la 
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por 
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte 
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente 
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en 
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible. 
 
CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también 
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia, 
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición 
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas partes. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el 
narcotráfico, tipificado en el artículo 3 de la Convención entre las infracciones que dan lugar 
a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes 
de la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano J. D. Luis, (a) Luis Manuel Genao Rivera (Genao), fue solicitada el 5 de junio 
de 2019, en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley 
núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal. 
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VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
ciudadano dominicano J. D. Luis, (a) Luis Manuel Genao Rivera (Genao), por motivo de 
los cargos que se le imputan en el acta de acusación núm. 04504-2017 (también conocida 
como 4504-17, 04504N-2017 y 04504/2017), del 4 de diciembre de 2017, del Tribunal 
Superior del Estado de Nueva York, Condado de Nueva York, los cuales son los siguientes: 
 
Primer cargo: Asociación delictuosa en segundo grado, es decir, asociación delictuosa para 
cometer el delito de posesión criminal de una sustancia controlada (heroína) en primer grado, 
en violación de la Ley Penal de Nueva York, Sección 105.15. 
 
Segundo cargo: Operar como traficante a gran escala en violación de la Ley Penal de Nueva 
York, Sección 220.77(3). 
 
Tercer cargo: Posesión criminal de una sustancia controlada en primer grado, 
específicamente heroína y fentanilo, con un peso global de ocho onzas o más, en violación 
de la Ley Penal de Nueva York, Sección 220.21(1). 
 
Cuarto cargo: Posesión criminal de una sustancia controlada en tercer grado, 
específicamente heroína y fentanilo, con la intención de venderla, en violación de la Ley 
Penal de Nueva York, Sección 220.16(1). 
 
Quinto cargo: Utilización criminal de parafernalia de droga en segundo grado, en violación 
de la Ley Penal de Nueva York, Sección 220.50(2). 
 
Sexto cargo: Utilización criminal de parafernalia de droga en segundo grado, en violación 
de la Ley Penal de Nueva York, Sección 220.50(3). 
 
PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano 
dominicano J. D. Luis, (a) Luis Manuel Genao Rivera (Genao), bajo ninguna circunstancia 
se le juzgará por una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará 
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una pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) 
años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de las 
infracciones por la cual se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 712-20 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América 

del ciudadano dominicano Luis Carmona, alias Luis Felipe Carmona. G. O. No. 11002 

del 23 de diciembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 712-20 

 

 

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática 
núm. 1124 del 2 de octubre de 2019, de su embajada en la República Dominicana, solicitó al 
Gobierno dominicano la entrega en extradición del ciudadano dominicano Luis Carmona, 
alias Luis Felipe Carmona, por motivo de los delitos que se le imputan en el acta de acusación 
núm. 10270/94 (también conocida como 10270-94 y 10270/1994), del 6 de septiembre de 
1994, de la Corte Suprema del Estado de Nueva York, Condado de Kings, Estados Unidos 
de América, los cuales son los siguientes: 
 
 
Primer delito: Asesinato en segundo grado, en violación de la Ley Penal de Nueva York, 
Sección 125.25-1 (también escrita como 125.25(1)). 
 
Segundo delito: Posesión criminal de un arma en segundo grado (posesión ilegal con 
conocimiento de un arma cargada, es decir, una pistola, con la intención de usarla ilegalmente 
contra otra persona), en violación de la Ley Penal de Nueva York, Sección 265.03. 
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Tercer delito: Posesión criminal de un arma en tercer grado (posesión ilegal con 
conocimiento de un arma de fuego cargada, es decir, una pistola, dicha posesión no está en 
el hogar o lugar de negocios del acusado), en violación de la Ley Penal de Nueva York, 
Sección 265.02-4 (también escrita como 265.02 (4)). 
 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República 
Dominicana fue apoderada de la solicitud de extradición del ciudadano dominicano Luis 
Carmona alias Luis Felipe Carmona, mediante instancia núm. 05974 del 10 de octubre de 
2019, del Procurador General de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública 
virtual celebrada el 18 de noviembre de 2020 por la Segunda Sala dé la Suprema Corte de 
Justicia, el ciudadano dominicano Luis Carmona, alias Luis Felipe Carmona, optó por el 
trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de la 
Segunda Sala ser entregado a las autoridades del Gobierno de los Estados Unidos para que 
sea juzgado por los delitos que se le imputan. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre 
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se 
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean 
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la 
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por 
uno o varios de los delitos que den lugar a la extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte 
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente 
cuando ésta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en 
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible. 
 
 
CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también 
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia, 
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición 
tuvieran carácter de delito conforme a la legislación de ambas partes. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del ciudadano 
dominicano Luis Carmona, alias Luis Felipe Carmona, fue solicitada el 2 de octubre de 2019, 
en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, 
del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 
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VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
ciudadano dominicano Luis Carmona» alias Luis Felipe Carmona, por motivo de los delitos 
que se le imputan en el acta de acusación núm. 10270/94 (también conocida como 10270-94 
y 10270/1994), del 6 de septiembre de 1994, de la Corte Suprema del Estado de Nueva York, 
Condado de Kings, Estados Unidos de América, los cuales son los siguientes: 
 
Primer delito: Asesinato en segundo grado, en violación de la Ley Penal de Nueva York, 
Sección 125.25-1 (también escrita como 125.25 (1)). 
 
Segundo delito: Posesión criminal de un arma en segundo grado (posesión ilegal con 
conocimiento de un arma cargada, es decir, una pistola, con la intención de usarla ilegalmente 
contra otra persona), en violación de la Ley Penal de Nueva York, Sección 265.03. 
 
Tercer delito: Posesión criminal de un arma en tercer grado (posesión ilegal con 
conocimiento de un arma de fuego cargada, es decir, una pistola, dicha posesión no está en 
el hogar o lugar de negocios del acusado), en violación de la Ley Penal de Nueva York, 
Sección 265.02-4 (también escrita como 265.02 (4)). 
 
 
PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano 
dominicano Luis Carmona, alias Luis Felipe Carmona, bajo ninguna circunstancia se le 
juzgará por una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una 
pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, 
ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de las 
infracciones por la cual se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 713-20 que dispone la apertura del Consulado Honorario de la República en 

Bratislava, República Eslovaca. Designa a Dusan Dvorecky, cónsul honorario de la 

República en Bratislava, República Eslovaca. G. O. No. 11002 del 23 de diciembre de 

2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 713-20 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se dispone la apertura del Consulado Honorario de la República Dominicana 
en Bratislava, República Eslovaca. 
 
ARTÍCULO 2. Dusan Dvorecky queda designado cónsul honorario de la República 
Dominicana en Bratislava, República Eslovaca.  
 

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil veinte 
(2020); año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 

Dec. No. 714-20 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 

O. No. 11002 del 23 de diciembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 714-20 
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CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para 
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio 
de 1944, y sus modificaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del 
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido 
por los interesados. 
 
VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación: 
 
1. Vicenta Vásquez por el de VICTORIA VÁSQUEZ. 
2. Buena Gomera de los Santos por el de RUBI GOMERA DE LOS SANTOS, 
3. María Ramona Del Carmen Uceta por el de RAMONA DEL CARMEN UCETA. 
4. Wilfredo Alexander Fermín Núñez por el de GIOVANNI FERMÍN NÚÑEZ. 
5. Julio Pérez Núñez por el de JAY JULIO PÉREZ NÚÑEZ. 
 
Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 715-20 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 

O. No. 11002 del 23 de diciembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 715-20 
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CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para 
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio 
de 1944, y sus modificaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del 
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido 
por los interesados. 
 
VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R ET O: 

 
 
Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación: 
 
1. María Clase Felipe, por el de MARÍA ESTELA CLASE FELIPE. 
2. Aníbal Núñez Lescaille, por el de JEFFRIE NÚÑEZ LESCAILLE. 
3. Aliberto Leonor Rodríguez Durán, por el de ALBERTO LEONARDO RODRÍGUEZ 

DURÁN. 
4. Apolinal Vargas Bisonó, por el de HARRY VARGAS BISONÓ. 
5. María Padilla, por el de GRECIA MARÍA PADILLA. 
6. Zacaría Núñez Cabrera, por el de TONILA NÚÑEZ CABRERA. 
7. Cricelva Eugenia Castillo Tavera, por el de GRICELDA EUGENIA CASTILLO 

TAVERA. 
8. Carmen Polanco Maracallo, por el de DORIS CARMEN POLANCO MARACALLO. 
 
9. Adriano Hernández, por el de ADRIÁN HERNÁNDEZ. 
 
 
Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 716-20 que deroga los decretos que nombraron a José Osvaldo Ramírez y Ana 

María García, subdirectores del Consejo Dominicano de Pesca y Acuicultura. G. O. No. 

11002 del 23 de diciembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 716-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el Decreto núm. 162-17, del 12 de mayo de 2017, que designó a 
José Osvaldo Ramírez, subdirector del Consejo Dominicano de Pesca y Acuicultura 
(CODOPESCA). 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 170-13, del 21 de junio de 2013, 
que designó a Ana María García, subdirectora del Consejo Dominicano de Pesca y 
Acuicultura (CODOPESCA). 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Consejo Dominicano de Pesca y Acuicultura (CODOPESCA) 
para su conocimiento y ejecución. 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 717-20 que nombra a Elnio Manuel Durán, embajador extraordinario y 

plenipotenciario de la República Dominicana en el Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte. G. O. No. 11002 del 23 de diciembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 717-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Elnio Manuel Durán queda designado embajador extraordinario y 
plenipotenciario de la República Dominicana en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte.  
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
 

Dec. No. 718-20 que modifica el numeral 11 del artículo 4 del Dec. No. 698-20. Autoriza 

a los empleados o contratistas de restaurantes a brindar servicios a domicilio de 

alimentos cocidos y circular hasta las 12.00 a.m. G. O. No. 11002 del 23 de diciembre de 

2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 718-20 

 
 

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo declaró el territorio nacional en estado de 
emergencia el 20 de julio del año en curso mediante el decreto núm. 265-20 y lo prorrogó 
por última vez hasta el 15 de enero de 2021 mediante el decreto núm. 683-20, en virtud de 
las respectivas autorizaciones dadas por el Congreso Nacional a través de sus resoluciones 
núm. 70-20 y núm. 235-20. 
 

CONSIDERANDO: Que, en el marco de dicho estado de emergencia, el Poder Ejecutivo 
adoptó una serie de medidas de distanciamiento social mediante el decreto núm. 698-20. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  
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VISTA: La Ley núm. 21-18, del 25 de mayo de 2018, sobre Regulación de los Estados de 
Excepción contemplados por la Constitución de la República Dominicana. 
 

VISTA: La Resolución núm. 70-20, del 19 de julio de 2020, que autoriza al presidente de la 
República a declarar el territorio nacional en estado de emergencia por un período de 45 días. 
 
VISTA: La Resolución núm. 235-20, del 27 de noviembre de 2020, que autoriza al presidente 
de la República a prorrogar por 45 días, a partir del 2 de diciembre de 2020, el estado de 
emergencia declarado. 
 
VISTO: El Decreto núm. 265-20, del 20 de julio de 2020, que declara el territorio nacional 
en estado de emergencia por un período de 45 días.  
 
VISTO: El Decreto núm. 683-20, del 30 de noviembre de 2020, que prorroga por un período 
de 45 días, a partir del 2 de diciembre de 2020, el estado de emergencia declarado.  
 

VISTO: El Decreto núm. 698-20, del 15 de diciembre de 2020, que establece el toque de 
queda y otras medidas de distanciamiento social en el territorio nacional. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 

 

 

ARTÍCULO 1. Se modifica el numeral 11 del artículo 4 del decreto núm. 698-20, del 15 de 
diciembre de 2020, que establece el toque de queda y otras medidas de distanciamiento social 
en el territorio nacional, para que en lo adelante diga lo siguiente: 
 

“11) Empleados o contratistas de restaurantes que brinden servicios a domicilio de 
alimentos cocidos, los cuales podrán circular hasta las 12 a.m., exclusivamente 
durante el ejercicio de sus funciones laborales.” 

 

ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución.  
 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 719-20 que deroga el Dec. No. 75-20, que designó a Justino Ericson Taveras 

Cabrera, subdirector del Consejo Estatal del Azúcar. G. O. No. 11002 del 23 de 

diciembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 719-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se deroga el Decreto núm. 75-20, del 31 de enero de 2020, que designó a 
Justino Ericson Taveras Cabrera subdirector del Consejo Estatal del Azúcar de la República 
Dominicana (CEA). 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Consejo Estatal del Azúcar de la República Dominicana (CEA) 
para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 720-20 que deja sin efecto los decretos que nombraron a Yocasta Lara 

Hernández, Omar José García Castillo y José Luis López Pérez, como subdirectores 

del Servicio Nacional de Salud. G. O. No. 11002 del 23 de diciembre de 2020. 

 

 
 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 720-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 450-20, del 8 de septiembre de 
2020, que designó a Yocasta Lara Hernández, como subdirectora del Servicio Nacional de 
Salud (SNS). 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 450-20, del 8 de septiembre de 
2020, que designó a Omar José García Castillo, como subdirector del Servicio Nacional de 
Salud (SNS). 
 
ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 450-20, del 8 de septiembre de 
2020, que designó a José Luis López Pérez, como subdirector del Servicio Nacional de 
Salud (SNS). 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Servicio Nacional de Salud (SNS), para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 721-20 que declara de duelo oficial el 21 de diciembre del año en curso, con 

motivo del fallecimiento de Carmen Quidiello de Bosch. G. O. No. 11002 del 23 de 

diciembre de 2020. 

 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 721-20 

 

 

CONSIDERANDO: Que Carmen Quidiello de Bosch fue una poeta y dramaturga cubana 
radicada en la República Dominicana, quien participó como gestora de numerosas 
actividades culturales, artísticas y literarias en el país, apoyando permanentemente nuestro 
desarrollo cultural. 
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CONSIDERANDO: Que, como esposa y compañera de Juan Bosch, asumió sus ideas y 
lucha a favor de la democracia y el desarrollo del pueblo dominicano y le acompañó mientras 
éste fue presidente de la República, asumiendo el rol de primera dama con gran dignidad y 
sobriedad. 
 
CONSIDERANDO: Que el fallecimiento de esta distinguida ciudadana, que sirvió al Estado 
dominicano con distinción e integridad, es motivo de duelo para el pueblo y Gobierno 
dominicanos. 
 
VISTA: La Ley núm. 108 sobre Días Festivos, de Duelo y de Conmemoración, del 21 de 
marzo de 1967. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se declara de duelo oficial el día 21 de diciembre del presente año con 
motivo del fallecimiento de Carmen Quidiello de Bosch. 
 
 
ARTÍCULO 2. Se instruye al Ministerio de Defensa que rinda los honores militares a esta 
prominente ciudadana dominicana. 
 
ARTÍCULO 3. La Bandera Nacional deberá ondear a media asta el día señalado en los 
recintos militares y edificios públicos en todo el país. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese a los ministerios de Relaciones Exteriores, Defensa e Interior y 
Policía para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 722-20 que designa a Pedro Pablo Acevedo, presidente del Consejo Nacional 

de Discapacidad. G. O. No. 11002 del 23 de diciembre de 2020. 

 

 
LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 722-20 
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CONSIDERANDO: Que, de acuerdo con los artículos 39 y 52 de la Ley núm. 5-13, sobre 
Discapacidad en la República Dominicana, del 15 de enero de 2013, es atribución del 
Directorio Nacional del Consejo Nacional de la Discapacidad (CONADIS) sugerir una terna 
al presidente de la República para la elección del presidente de dicho consejo. 
 
CONSIDERANDO: Que, en cumplimiento de las disposiciones citadas, el Directorio 
Nacional del CONADIS, reunido en Asamblea Extraordinaria celebrada el 5 de noviembre 
de 2020, emitió una resolución en la que aprueba la tema compuesta por Guillermo E. 
Álvarez García Godoy, Cristina Antonia Francisco Reyes y Pedro Pablo Acevedo para la 
elección del presidente del CONADIS. 
 
CONSIDERANDO: Que, de la terna de referencia el Poder Ejecutivo elegirá el presidente 
del CONADIS, con base en sus conocimientos y experiencia en el sector de la discapacidad. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 5-13, sobre Discapacidad en la República Dominicana, del 15 de enero 
de 2013. 
 
VISTA: La comunicación núm. PR-IN-2020-2I745 del 7 de diciembre de 2020, enviada por 
el viceministro de Relaciones con la Sociedad Civil, Alberto Atilio Rodríguez Mella, en 
calidad de presidente ad-hoc de la Asamblea General Extraordinaria del CONADIS, 
mediante la cual se remite la primera asamblea extraordinaria. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 

 
 
ARTÍCULO 1. Pedro Pablo Acevedo queda designado presidente del Consejo Nacional de 
Discapacidad (CONADIS). 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Consejo Nacional de Discapacidad (CONADIS) para su 
conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los (21) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); año 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 723-20 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte 

del Estado dominicano de varias porciones de terrenos en el Distrito Nacional y en la 

provincia Santo Domingo, para ser utilizadas en el proyecto para construcción de 

edificaciones de apartamentos y de viviendas dignas, denominado “Dominicana se 

Reconstruye”. G. O. No. 11002 del 23 de diciembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 723-20 

 

CONSIDERANDO: Que el artículo 51 de la Constitución de la República instituye el 
derecho fundamental a la vivienda digna, debiendo el Estado dominicano garantizar el goce, 
disfrute y disposición de sus bienes que tienen los dominicanos y dominicanas. 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno dominicano, ha lanzado un importante proyecto para 
la construcción de edificaciones de apartamentos y de viviendas dignas, denominado 
“Dominicana se Reconstruye”. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 344, sobre Procedimiento de Expropiación, del 29 de julio de 1943, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la 
Administración y de Procedimiento Administrativo, del 8 de agosto de 2013. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que se indican a continuación: 
 

1. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4 hectáreas, 13 áreas, 5 
centiáreas. dentro del ámbito de la parcela núm. 10-q, Distrito Catastral núm. 31, Hato 
Nuevo. La Factoría. Santo Domingo, Distrito Nacional, según consta en el certificado 
de título núm. 96-3276, expedido a favor del señor Oscar Silfa Cardy por el 
registrador de títulos del Distrito Nacional. 

 
2. Una porción de terreno con una extensión superficial de 12 hectáreas, 10 áreas, 18 

centiáreas, dentro del ámbito de la parcela núm. 10-r, Distrito Catastral núm. 31, Hato 
Nuevo, La Factoría, Santo Domingo, según consta en el certificado de título núm. 96-
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3277, expedida a favor del señor pedro Manuel Cardy Pontanillas por el registrador 
de títulos del Distrito Nacional. 

 
3. La parcela núm. 400503675574, con una extensión superficial de 131,395 m2, 

ubicada en el municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, según 
consta en el certificado de título núm. 3000145321, emitido a favor de la sociedad 
comercial Canaula, S.A., por el registrador del títulos de Santo Domingo. 

 
4. La parcela núm. 401469787979, con una extensión superficial de 77,672.44 m2, 

ubicada en la provincia Santo Domingo, según consta en el certificado de título núm. 
2400020657, emitido a favor de la Comisión de Colonos de los Ingenios Ozama, Boca 
Chica, Consuelo, Santa Fe, Rio Haina, Quisqueya, Porvenir, Federación Dominicana 
de Colonos (FEDOCA) y un Grupo de Cesionarios, Inc., por el registrador del títulos 
de Santo Domingo. 

 
5. La parcela núm. 401560512409. con una extensión superficial de 96,508.17 m2, 

ubicada en la provincia Santo Domingo, según consta en el certificado de título núm. 
3000250533, emitido a favor de la Comisión de Colonos de los Ingenios Ozama, Boca 
Chica, Consuelo, Santa Fe, Rio Haina, Quisqueya, Porvenir, Federación Dominicana 
de Colonos (FEDOCA) y un Grupo de Cesionarios, Inc., por el registrador del títulos 
de Santo Domingo. 

 
PÁRRAFO. Las porciones de terreno descritas en el presente artículo serán utilizadas por el 
Instituto Nacional de la Vivienda (INVI) para el desarrollo de proyectos inmobiliarios 
destinados a garantizar el acceso a una vivienda digna. 
 
ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el director general de Bienes Nacionales realizará todos los 
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las 
leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho de 
propiedad a la Dirección Jurídica del Instituto Nacional de la Vivienda (INVI). 
 
PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública e interés social 
mediante el presente decreto serán pagadas con fondos provenientes del Instituto Nacional 
de la Vivienda (INVI). 
 
ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), a fin de que pueda 
iniciar la construcción de viviendas dignas, como parte del programa “Dominicana se 
Reconstruye”, luego de cumplido lo dispuesto por la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943 
y sus modificaciones. 
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ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto por 
la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega el párrafo II al artículo 13 de la 
Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, a 
los registradores de títulos correspondientes y al Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), 
para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 724-20 que dispone la constitución de un fideicomiso público e irrevocable de 

desarrollo e inversión inmobiliaria en la provincia Pedernales, denominado 

“Fideicomiso Pro Pedernales”, conformado por el Estado dominicano, la Dirección 

General de Alianzas Publico Privadas y Fiduciaria Reservas, S. A. Crea e integra el 

Comité Administrativo presidido por el ministro de la Presidencia, y deroga el Dec. No. 

186-15. G. O. No. 11002 del 23 de diciembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 724-20 

 
CONSIDERANDO: Que el artículo 10 de la Constitución de la República establece que “se 

declara de supremo y permanente interés nacional la seguridad, el desarrollo económico, 
social y turístico de la Zona Fronteriza”, y dispone a esos fines que “los poderes públicos 

elaborarán, ejecutarán y priorizarán políticas y programas de inversión pública en obras 
sociales y de infraestructura para asegurar estos objetivos”. 
 
CONSIDERANDO: Que uno de los aspectos fundamentales contenidos en la Ley núm. 1-
12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, lo constituye la promoción del 
desarrollo sostenible en la zona fronteriza, dentro de un marco de conservación y protección 
del medio ambiente y de los ecosistemas. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante la Ley núm. 266-04 quedó establecido como 
demarcación turística prioritaria, el llamado Polo o Área Turística de la Región Suroeste, en 
las provincias Barahona, Bahoruco, Independencia y Pedernales. 
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CONSIDERANDO: Que la persistente y cada vez mayor necesidad del desarrollo turístico 
de la provincia Pedernales y sus municipios aledaños requiere soluciones de parte del Estado 
como parte de un conjunto de políticas públicas para el mejoramiento social y económico de 
los habitantes de la zona, así como rescatar y promover más inversión privada y la creación 
de empleos dignos para la zona. 
 
CONSIDERANDO: Que la figura del fideicomiso público en el país se crea en virtud de la 
Ley núm. 189-11, del 16 de julio de 2011, para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y 
Fideicomiso de la República Dominicana, y el Decreto núm. 95-12, del 2 de marzo de 2012, 
que establece el Reglamento para regular los aspectos que, en forma complementaria a la Ley 
núm. 189-11, se requieren para el funcionamiento de la figura del fideicomiso en sus distintas 
modalidades. 
 
CONSIDERANDO: Que para facilitar el desarrollo de proyectos de inversión en 
infraestructuras para el desarrollo turístico de Pedernales es necesario que puedan constituirse 
fideicomisos, patrimonios autónomos o estructuras vinculadas entre sí, como instrumento 
eficaz para incentivar las inversiones que permitan el desarrollo turístico en zonas como la 
provincia Pedernales. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 47-20 sobre Alianzas Público-Privadas, busca 
fomentar el desarrollo económico y nacional mediante inversiones de ambos sectores 
priorizando la utilización de fideicomisos para su desarrollo. 
 
CONSIDERANDO: Que es un objetivo del presente gobierno lograr un desarrollo turístico 
sostenible en la provincia Pedernales y la intención de que el mismo proyecto se lleve a cabo 
a través de Alianzas Público-Privadas. 
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas mediante acta 
de resolución núm. CNAPP-01-2020 estableció como uno de los sectores a priorizar para la 
ejecución de proyectos de Alianzas Público-Privadas en el Sector Turismo. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 1832, del 3 de noviembre de 1948, que crea la Dirección General de 
Bienes Nacionales. 
 
VISTA: La Ley núm. 189-11, del 16 de julio de 2011, para el Desarrollo del Mercado 
Hipotecario y Fideicomiso de la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, del 9 de agosto de 2012, Orgánica de la Administración 
Pública. 
 
VISTA: La Ley núm. 63-17, del 21 de febrero de 2017, sobre Movilidad, Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana. 
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VISTA: La Ley núm. 249-17, del 19 de diciembre de 2017, que modifica la Ley núm. 19-00 
de Mercado de Valores de la República Dominicana, del 8 de mayo de 2000. 
 
VISTA: La Ley núm. 47-20, sobre Alianzas Público-Privadas, del 20 de febrero de 2020. 
 
VISTO: El Reglamento núm. 434-20, de Aplicación de la Ley núm. 47-20, del 1 de 
septiembre de 2020. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo núm. 128 de la Constitución de 
la República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la constitución de un fideicomiso público, irrevocable, de 
desarrollo e inversión inmobiliaria, administración, fuente de pago, garantía o de oferta 
pública, para el desarrollo turístico de la provincia Pedernales y zonas aledañas, denominado 
“Fideicomiso PRO-PEDERNALES”, en el marco de las disposiciones de la Ley núm. 189-
11, del 16 de julio de 2011, para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y Fideicomiso de la 
República Dominicana, y su Reglamento de Aplicación núm. 95-12, del 2 de marzo de 2012 
y de las demás normas legales complementarias aplicables. 
 
ARTÍCULO 2. El objeto del Fideicomiso PRO-PEDERNALES es la planificación, diseño, 
promoción, implementación y ejecución, de los proyectos de desarrollo de las 
infraestructuras de servicios para la promoción del Polo Turístico de Pedernales e iniciar la 
ejecución de las obras de infraestructuras de servicios complementarias del proyecto. 
 
PÁRRAFO. Creará una estructura financiera independiente para la administración 
transparente y eficiente del patrimonio fideicomitido de manera que se incentiven las futuras 
inversiones y se asegure el correcto desarrollo del Polo Turístico de Pedernales, mediante la 
ejecución de acciones y obras necesarias para su construcción y habilitación, incluyendo las 
actividades para el financiamiento de dichas obras. 
 
ARTÍCULO 3. Serán partes del Fideicomiso PRO-PEDERNALES el Estado dominicano, 
que actuará a través de la Dirección General de Alianzas Público-Privadas en calidad de 
Fideicomitente y Fideicomisario, respectivamente, y Fiduciaria Reservas, S.A., que actuará 
como La Fiduciaria. 
 
PÁRRAFO. Podrán ser Fideicomitentes o Fideicomisarios adherentes, personas físicas o 
morales que realicen aportes de cualquier naturaleza para la constitución del patrimonio 
fideicomitido, con la debida aprobación del Comité Administrativo. 
 
ARTÍCULO 4. Para lograr los fines del Fideicomiso PRO-PEDERNALES, Fiduciaria 
Reservas, S.A., asumirá las siguientes obligaciones y responsabilidades: 
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a) Recibir y conservar en propiedad fiduciaria el patrimonio fideicomitido. Este 

patrimonio será destinado a asegurar una adecuada planificación y puesta en marcha 
de los diferentes proyectos para el desarrollo turístico de la zona. 

 
b) Si ha lugar, suscribir los acuerdos correspondientes con entidades públicas o privadas, 

que permitan al Fideicomiso PRO-PEDERNALES realizar todas las acciones 
tendentes a la buena estructuración y diseño del proyecto de desarrollo del Polo 
Turístico de Pedernales. 
 

c) Custodiar y administrar el patrimonio fideicomitido en beneficio del Estado 
dominicano, en calidad de Fideicomisario y en cumplimiento de los fines del 
Fideicomiso PRO-PEDERNALES. 

 
d) Conservar la propiedad de los bienes y derechos que integren el patrimonio 

fideicomitido separada de sus propios bienes, mediante registros de cuentas de orden 
de La Fiduciaria. 

 
e) Destinar los fondos del patrimonio fideicomitido para la operación del Fideicomiso 

PRO-PEDERNALES al cumplimiento de su objeto y fines, así como al pago de las 
obligaciones asumidas con cargo a su patrimonio, para lo cual utilizará los recursos 
líquidos en el orden de prioridad establecido en el contrato constitutivo del 
Fideicomiso. 

 
f) Invertir los recursos líquidos que no sean destinados al cumplimiento del Fideicomiso 

PRO-PEDERNALES en los instrumentos financieros que ofrezcan mayor 
rendimiento y seguridad, conforme las inversiones que sean permitidas bajo el 
contrato constitutivo del fideicomiso. 

 
 
g) Gestionar, contratar y recibir en nombre del Fideicomiso PRO-PEDERNALES, con 

cargo a los recursos que integren el patrimonio fideicomitido, los créditos, 
financiamientos, endeudamientos, incluyendo la emisión de ofertas públicas de 
valores de renta fija o variable, la contratación de instrumentos financieros de 
cualquier índole en los diversos mercados, tanto nacionales como internacionales, en 
moneda local o extranjera, a corto o largo plazo, conforme a los términos y 
condiciones aprobados por el Fideicomitente y en función exclusiva de la 
consecución de sus fines. 

 
h) Constituir fideicomisos, otros tipos de patrimonios autónomos o estructuras para la 

emisión de instrumentos financieros, así como realizar las demás actividades 
permitidas por la Ley núm. 189-11, conforme a las instrucciones que al efecto dicte 
el Fideicomitente, para lo cual podrá transferir a estos bienes o derechos futuros que 
integren el patrimonio fideicomitido, siempre que no afecte el patrimonio que se 
encuentre respaldando obligaciones de créditos, financiamientos o emisiones de 
instrumentos financieros previamente asumidos. 
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i) Suscribir, por cuenta del Fideicomiso PRO-PEDERNALES y con cargo al 

patrimonio fideicomitido, los contratos que se requieran para el cumplimiento de su 
objeto y fines, conforme le instruya el Fideicomitente, de conformidad con las normas 
vigentes. 

 
j) Cumplir de forma oportuna y diligente con los actos a su cargo tendentes a la 

consecución de los fines del Fideicomiso PRO-PEDERNALES conforme el 
presente decreto, el contrato constitutivo de fideicomiso, así como a las obligaciones 
que la Ley núm. 189-11, el Reglamento núm. 95-12 y las demás normas 
complementarias le imponen a La Fiduciaria. 

 
ARTÍCULO 5. Vigencia. El Fideicomiso PRO-PEDERNALES estará vigente por 20 
años, salvo prórroga expresa por decisión de mutuo acuerdo. Una vez terminado, el 
Fideicomiso PRO-PEDERNALES quedará sin efectos y se integrará el patrimonio 
fideicomitido al fideicomiso a ser creado para la iniciativa público-privada en continuidad al 
proyecto de desarrollo turístico de Pedernales o en su defecto el patrimonio fideicomitido 
será reintegrado al Estado dominicano. 
 
 
ARTÍCULO 6. Para cumplir con el objeto y fines del Fideicomiso PRO-PEDERNALES, 
el Fideicomitente transfiere y afecta de forma irrevocable, por el plazo de duración del 
mismo, los bienes y derechos que se listan a continuación, con la finalidad de que éstos 
constituyan el Patrimonio Fideicomitido: 
 

a) Los bienes y derechos de cualquier naturaleza que sean aportados por el 
Fideicomitente, previa aprobación del Congreso Nacional cuando sea exigido por la 
Constitución de la República. 

 
b) Los derechos de venta, alquiler, concesión, disposición de uso y usufructo de los 

bienes que conforman el patrimonio fideicomitido, conforme a las instrucciones que 
sean provistas por el Comité Administrativo. 

 
c) Los recursos líquidos que se incorporen al patrimonio fideicomitido derivados de los 

derechos y bienes afectos al Fideicomiso PRO-PEDERNALES, su inversión y 
reinversión, las ganancias de capital, intereses y demás rendimientos financieros que 
generen los bienes fideicomitidos. 

 
d) Los recursos que se obtengan de endeudamientos que La Fiduciaria contrate por 

cuenta y orden del Fideicomiso PRO-PEDERNALES y con cargo al patrimonio 
fideicomitido, con la autorización del Comité Administrativo. 

 
e) Los recursos provenientes de emisiones de títulos en el mercado de capitales nacional 

o internacional o de cualquier otro esquema de financiación de aceptación nacional o 
internacional. 
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f) Las contribuciones futuras que en su caso fueren aportadas por la Dirección General 

de Alianzas Público-Privadas en su calidad de Fideicomitente, con cargo a sus 
presupuestos anuales. 

 
g) Los bienes o recursos que terceras personas, de naturaleza pública o privada, aporten 

al Fideicomiso PRO-PEDERNALES en calidad de donativos a título gratuito, con la 
autorización o no objeción del Comité Administrativo. 

 
h) Los demás bienes o ingresos que reciba por cualquier título legal para la consecución 

del objeto y fines del Fideicomiso PRO-PEDERNALES, con la autorización o no 
objeción del Comité Administrativo. 

 
PÁRRAFO. Los gastos y costos que se generen del Fideicomiso PRO-PEDERNALES 
correrán por cuenta del Fideicomitente. 
 
 
ARTÍCULO 7. El Fideicomiso PRO-PEDERNALES contará con un Comité 
Administrativo, el cual estará integrado por los siguientes miembros exoficio: 
 

a. Ministro de la Presidencia, como presidente 
b. Ministro de Hacienda 
c. Ministro de Economía, Planificación y Desarrollo 
d. Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
e. Ministro de Turismo 
f. Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
g. Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones 
h. Director Ejecutivo de la Dirección General de Alianzas Público-Privadas, como 

secretario. 
 
PÁRRAFO I. Por cada miembro titular, se designará un suplente, que tendrá que ser un 
funcionario subalterno, de jerarquía inmediatamente inferior a la del titular. Todos los 
integrantes del Comité participarán con voz y voto y desempeñarán sus cargos de forma 
honorífica. El Comité Administrativo, a través de su presidente, podrá invitar a participar en 
sus sesiones a personas físicas o representantes de personas jurídicas de derecho público o 
privado vinculadas o relacionadas con los asuntos a tratar. A las sesiones del Comité 
Administrativo asistirán el gerente general de La Fiduciaria, con voz, pero sin voto. 
 
 
PÁRRAFO II. El Comité Administrativo aprobará los actos que se requieran para el 
cumplimiento del objeto y los fines del Fideicomiso PRO-PEDERNALES, de acuerdo con 
las disposiciones del contrato constitutivo del Fideicomiso y el marco legal vigente aplicable. 
 
 
PÁRRAFO III. El Comité Administrativo nombrará una Gerencia Técnica o Dirección 
Ejecutiva del Fideicomiso liderada por el director ejecutivo de la Dirección General de 
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Alianzas Público- Privadas, la cual se ocupará de la ejecución de los actos aprobados por el 
Comité Administrativo y de la elaboración de los Términos de Referencia de todas las 
gestiones y procesos que se requieran del Fideicomiso PRO-PEDERNALES para cumplir 
con sus fines. 
 
ARTÍCULO 8. Se otorga Poder Especial a la Dirección General de Alianzas Público-
Privadas para realizar todos los actos necesarios en términos de las disposiciones legales 
aplicables para constituir el Fideicomiso PRO-PEDERNALES objeto del presente decreto, 
lo cual incluye: negociar, convenir y suscribir el contrato constitutivo del Fideicomiso con 
Fiduciaria Reservas, S.A. Asimismo, se instruye a todas las instituciones gubernamentales 
competentes, a través de sus dependencias, a realizar todos los trámites correspondientes para 
transferir los bienes y derechos afectos al Fideicomiso PRO-PEDERNALES en 
cumplimiento de las normas legales aplicables. 
 
 
ARTÍCULO 9. Queda establecido que el proyecto de desarrollo turístico de Pedernales se 
realizará, acorde a los términos de referencia, parcial o totalmente, sobre el siguiente 
inmueble: 
 

“Inmueble identificado como Parcela núm. 215-A, del Distrito Catastral núm. 3, que tiene 
una superficie de 361,978,762.00 metros cuadrados, matrícula núm. 0600006285, 
ubicado en Enriquillo, provincia Barahona. El derecho tiene su origen en subdivisión, 
según consta en el documento de fecha 12 de noviembre del 1953, decisión núm. 22, 
emitida por el Tribunal Superior de Tierras, inscrita en el libro diario el 22 de marzo de 
1954.” 

 
PÁRRAFO I. En tal sentido, se autoriza al director general de Bienes Nacionales en conjunto 
con la Dirección General de Alianzas Público-Privadas a realizar todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las leyes, 
para realizar los análisis, trabajos y gestiones de lugar que permitan la aportación efectiva de 
este bien al Fideicomiso, ya sea en su totalidad o parcialmente cuando le sea requerido. 
 
PARRAFO II. El Fideicomiso PRO-PEDERNALES entrará formalmente en operaciones 
a partir de la suscripción de su acto constitutivo, debidamente registrado por los órganos 
competentes, quedando supeditada la incorporación del inmueble descrito en este artículo a 
la aprobación congresual correspondiente, en cumplimiento de lo establecido en la 
Constitución de la República y leyes aplicables. 
 
ARTÍCULO 10. Los proyectos que puedan ser desarrollados en la zona objeto del 
Fideicomiso se llevarán a cabo mediante fideicomisos públicos o privados vinculados al 
Fideicomiso Matriz PRO-PEDERNALES o por proyectos de alianzas público-privadas 
definidos para tales fines según el procedimiento establecido en la Ley núm. 47-20, conforme 
los lineamientos del Comité Administrativo del Fideicomiso PRO-PEDERNALES. 
 
ARTÍCULO 11. El presente decreto deroga el decreto núm. 186-15 del 5 de junio de 2015. 
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ARTÍCULO 12. Envíese al Ministerio de la Presidencia, Ministerio de Hacienda, Ministerio 
de Economía, Planificación y Desarrollo, Ministerio de Turismo, Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, Ministerio 
de Energía y Minas y a la Dirección General de Alianzas Público-Privadas, para su 
conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la cuidad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional capital de la República 
Dominicana a los veintidós (22) días de diciembre del año dos mil vente (2020), año 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 725-20 que autoriza el uso de los procedimientos de excepción por situaciones 

de seguridad nacional establecidos en el numeral 1 del párrafo del artículo 6 de la Ley 

No. 340-06 y sus modificaciones. Declara de máxima seguridad nacional las 

contrataciones de armas, municiones, vehículos de combate, radares terrestres, 

sistemas informáticos y servicios de consultoría. G. O. No. 11002 del 23 de diciembre de 

2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 725-20 

 

CONSIDERANDO: Que el artículo 260 de la Constitución establece que “son objetivos de 

alta prioridad nacional: 1) combatir actividades criminales transnacionales que pongan en 
peligro los intereses de la República y de sus habitantes; 2) organizar y sostener sistemas 
eficaces, que prevengan o mitiguen daños ocasionados por desastres naturales y 
tecnológicos”. 
 
CONSIDERANDO: Que el párrafo del artículo 6 de la Ley núm. 340-06, sobre Compras y 
Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, modificada por la Ley núm. 449-06, dispone 
entre los casos considerados de excepción y no una violación a la ley, a condición de que no 
se utilicen como medio para vulnerar sus principios y se haga uso de los procedimientos 
establecidos en los reglamentos, las actividades que por razones de seguridad o emergencia 
nacional que pudieran afectar el interés público, vidas o la economía del país, previa 
declaratoria y sustentación mediante decreto. 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado debe tener registros de los procedimientos de 
contratación pública vinculados a los bienes y servicios con carácter de secreto de Estado o 
militar, los cuales tienen un tratamiento diferenciado desde la promulgación de la Ley Núm. 
340-06, ya que ésta los considera como casos de excepción, a la fecha de emisión del presente 
decreto la información sobre este tipo de adquisiciones es escaza. 
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CONSIDERANDO: Que en ese sentido, dada la necesidad detectada y las solicitudes 
realizadas por varios organismos vinculados a la seguridad nacional, se conformó una mesa 
de trabajo integrada por el Ministerio de Interior y Policía, el Ministerio de Defensa, el 
Ejército de la República Dominicana, la Armada de la República Dominicana, la Fuerza 
Aérea de la República Dominicana, la Policía Nacional, la Dirección Nacional de Control de 
Drogas y la Dirección General de Contrataciones Públicas, con el objetivo de realizar un 
levantamiento de información para determinar, entre otros aspectos, cuáles situaciones 
generan la necesidad de adquirir bienes y servicios bajo la excepción de seguridad nacional, 
así como las herramientas a utilizar para ejecutar los procedimientos de contratación pública 
correspondientes. 
 
 
CONSIDERANDO: Que esa mesa de trabajo sostuvo varios encuentros en los cuales se 
determinó de interés la emisión del presente decreto, en el cual se establezca un plazo de 
vigencia que permita evaluar su aplicación y efectividad, así como del uso del Portal 
Transaccional para la ejecución de los procedimientos de excepción de seguridad nacional. 
 
 
CONSIDERANDO: Que el literal A) del artículo 14 de la Ley núm. 200-04, sobre Libre 
Acceso a la Información Pública, dispone que dentro de las excepciones a la obligación de 
informar del Estado se encuentra la información vinculada con la defensa o la seguridad del 
Estado, que hubiera sido clasificada como “reservada” por ley o por decreto del Poder 

Ejecutivo, o cuando pueda afectar las relaciones internacionales del país. 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, para combatir las amenazas y ataques a la 
seguridad nacional causados por el crimen organizado, el tráfico internacional de armas y de 
personas, entre otras, debe utilizar los mecanismos jurídicos vigentes que garanticen la 
confidencialidad de las contrataciones públicas que revistan un carácter de secreto de Estado, 
secreto militar u orden interno. 
 
VISTA: La Ley núm. 147-02, sobre Gestión de Riesgos, del 25 de julio de 2002. 
 
VISTA: la Ley núm. 200-04, sobre Libre Acceso a la Información Pública, del 28 de julio 
de 2004. 
 
VISTO: El decreto núm. 315-06, que crea e integra el Consejo Nacional de Seguridad, del 
28 de julio de 2006. 
 
VISTA: La Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, 
y sus modificaciones, del 18 de agosto de 2006. 
 
VISTO: El decreto núm. 543-12, que establece el reglamento de aplicación de la Ley núm. 
340-06, del 6 de septiembre de 2012. 
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VISTO: El decreto núm. 651-12, que declara de alto interés para la seguridad nacional la 
adquisición e instalación de equipos de seguridad por el Ministerio de Defensa (MIDE) y sus 
instituciones castrenses, para ser utilizados en sus centros de mando, control y 
comunicaciones tecnológicas, del 23 de noviembre de 2012. 
 
VISTA: La Ley núm. 139-13, Orgánica de las Fuerzas Armadas de la República 
Dominicana, del 13 de septiembre de 2013. 
 
VISTA: La Ley núm. 590-16, Orgánica de la Policía Nacional, del 15 de julio de 2016. 
 
VISTO: El Decreto núm. 230-18, que establece y regula la Estrategia Nacional de 
Ciberseguridad 2018-2021, del 19 de junio de 2018. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Mediante el presente decreto se autoriza al uso de los procedimientos de 
excepción por situaciones de seguridad nacional establecidos en el numeral 1 del párrafo del 
artículo 6 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones. 
 
Artículo 2. En el marco del presente decreto, se entenderá como situaciones de seguridad 
nacional toda amenaza de origen interno o externo a la soberanía, independencia, integridad 
territorial, autodeterminación y protección de la vida y la libertad de sus habitantes de la 
nación dominicana que implique la integración y la acción coordinada de los organismos de 
seguridad. 
 
Artículo 3. Se declaran de seguridad nacional las contrataciones de los siguientes bienes y 
servicios: 
 

• Armas letales y no letales. 
• Municiones. 
• Chalecos balísticos o antibalas. 
• Bombas de gas para control de disturbios (granadas, bombas lacrimógenas). 
• Vehículos de combate (aeronaves, drones, barcos, equipos marítimos de táctica y 

asalto, y sus repuestos y accesorios luego de vencida la garantía). 
• Radares terrestres, navales y aéreos, vehículos de combate (aeronaves, drones, barcos, 

equipos marítimos de táctica, asalto y apoyo a las operaciones, y sus repuestos y 
accesorios luego de vencida la garantía). 

• Sistemas informáticos (Software-Hardware) y equipos de alta tecnología destinados 
para la defensa nacional. 
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• Servicios de consultorías o asistencias técnicas vinculados exclusivamente a la 

seguridad nacional. 
 
 
Artículo 4. Las instituciones autorizadas a realizar estas contrataciones de seguridad nacional 
son las siguientes: 
 

• Ministerio de la Presidencia, en calidad de órgano superior del Centro de 
Ciberseguridad Nacional (CNCS). 

• Ministerio de Interior y Policía (MIP). 
• Ministerio de Defensa (MIDE). 
• Ejército de la República Dominicana. 
• Armada de la República Dominicana. 
• Fuerza Aérea de la República Dominicana (FARD). 
• Policía Nacional (PN). 
• Dirección Nacional de Control de Drogas (DNCD). 

 
Párrafo: Estos procedimientos de contratación por excepción deberán realizarse acorde con 
las disposiciones de la Constitución de la República y la normativa vigente en la materia de 
contrataciones públicas. 
 
 
Artículo 5. Las instituciones indicadas en el presente decreto deberán gestionar los 
procedimientos de excepción por seguridad nacional a través del Portal Transaccional 
administrado por la Dirección General de Contrataciones Públicas, que cuenta con un circuito 
diferenciado para este tipo de procesos. 
 
Artículo 6. La declaratoria de estas contrataciones de seguridad nacional tendrá una duración 
de 6 meses a partir de la emisión del presente decreto. 
 
Artículo 7. Se califica como “reservada”, toda información referente a las contrataciones de 

seguridad nacional autorizadas por el presente decreto, de acuerdo con lo establecido en el 
literal a) del artículo 17 de la Ley núm. 200-04, sobre Libre Acceso a la Información Pública, 
del 28 de julio de 2004. 
 
Artículo 8. Las instituciones consignadas en el presente decreto deberán remitir un informe 
al Poder Ejecutivo sobre las contrataciones de seguridad nacional ejecutadas en el marco del 
presente decreto. 
 
 
Artículo 9. Se deroga el Decreto núm. 651-12 que declara de alto interés para la seguridad 
nacional, la adquisición e instalación de equipos de seguridad por el Ministerio de Defensa 
(MIDE) y sus instituciones castrenses, para ser utilizados en sus centros de mando, control y 
comunicaciones tecnológicas, del 23 de noviembre de 2012. 
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Artículo 10. Envíese al Ministerio de la Presidencia, en calidad de órgano superior del Centro 
de Ciberseguridad Nacional (CNCS), al Ministerio de Defensa (MIDE) y dependencias, al 
Ministerio de Interior y Policía (MIP), al Ejército de la República Dominicana, a la Armada 
de la República Dominicana, a la Fuerza Aérea de la República Dominicana (FARD), a la 
Policía Nacional (PN), a la Dirección Nacional de Control de Drogas (DNCD), a la Dirección 
General de Contrataciones Públicas y la Contraloría General de la República, para su 
conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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diferentes iglesias religiosas y espacios abiertos, tales como 

parques, malecones y gimnasios dedicados a prácticas 

deportivas. 
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Dec. No. 741-20 que concede la condecoración de la Orden del 

Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz 

Placa de Plata, a la Excelentísima Señora Robin S. Bernstein, 

embajadora extraordinaria y plenipotenciaria de los Estados 

Unidos de América en la República Dominicana. 
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Dec. No. 742-20 que crea el Fondo de Asistencia Social Fase I 

Extendido, desde enero hasta abril del 2021. Deroga los 

decretos Nos.140-20 y 184-20, relativos al Fondo de Asistencia 

Solidaria al Empleado (FASE). 
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Res. No. 241-20 que aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana 

y el Gobierno de la República de Serbia sobre la Exención de Visas para Portadores de 

Pasaportes Diplomáticos y Oficiales. G. O. 11003 del 31 de diciembre de 2020. 

 

 

 
EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 241-20 

 
 
VISTO: El artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la 
República de Serbia sobre la Exención de Visas para Portadores de Pasaportes Diplomáticos 
y Oficiales, firmado en Santo Domingo, República Dominicana, el 10 de diciembre de 2018.  
 
VISTA: La Sentencia del Tribunal Constitucional No. TC/0066/20, de fecha 21 de febrero 
de 2020, relativo al Control Preventivo de Constitucionalidad. 
 
 

R E S U E L V E: 

 

 

ÚNICO: APROBAR el Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana, 
representado por Miguel Vargas, Ministro de Relaciones Exteriores y el Gobierno de la 
República de Serbia, representado por Ivica Dacic, primer vicepresidente del Gobierno y 
ministro de Asuntos Exteriores, sobre la Exención de Visas para Portadores de Pasaportes 
Diplomáticos y Oficiales, firmado en Santo Domingo, República Dominicana, el 10 de 
diciembre de 2018. Dicho Acuerdo tiene como objetivo que los ciudadanos de cualquiera de 
las Partes Contratantes que posean pasaportes válidos especificados en el artículo 1 quedarán 
exentos de requerimientos de visado para entrar, transitar, salir y permanecer temporalmente 
en el territorio de la otra Parte Contratante por un período que no exceda los 60 días dentro 
de un período de seis (6) meses, que copiado a la letra dice así: 
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ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA Y EL 

GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE SERBIA SOBRE LA EXENCIÓN DE VISAS 

PARA PORTADORES DE PASAPORTES DIPLOMÁTICOS Y OFICIALES 

 
 
El Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la República de Serbia ahora en 
adelante referidos como “Partes Contratantes”); 
 
Deseando promover el futuro desarrollo de la cooperación y las amistosas relaciones entre 
los dos países; 
 
Con el objetivo de facilitar los viajes de ciudadanos de ambos países que posean pasaportes 
diplomáticos y oficiales; 
 
 
Han acordado lo siguiente: 
 
 

ARTÍCULO 1 

 
Los siguientes tipos de pasaportes se incluirán en el marco del presente Acuerdo: Pasaportes 
diplomáticos y oficiales. 
 
 

ARTÍCULO 2 

 
Los ciudadanos de cualquiera de las Partes Contratantes que posean pasaportes válidos 
especificados en el artículo 1 quedarán exentos de requerimientos de visado para entrar, 
transitar, salir y permanecer temporalmente en el territorio de la otra Parte Contratante por 
un período que no exceda los 60 días dentro de un periodo de seis (6) meses. 
 
 

ARTÍCULO 3 

 
1. Los ciudadanos de cualquiera de las Partes Contratantes que posean pasaportes válidos 

especificados en el artículo 1, miembros de misiones diplomáticas o consulares en el 
territorio de la otra Parte y miembros de sus familias que posean pasaportes validos 
especificados en el artículo 1, podrán entrar en el territorio de la otra Parte Contratante 
sin visado y permanecer en dicho territorio durante el periodo de sus designaciones. 

 
2. Las disposiciones del párrafo 1 de este artículo se aplicarán también a los ciudadanos de 

cualquiera de las Partes Contratantes que posean pasaportes válidos especificados en el 
artículo 1, que sean miembros de organizaciones internacionales residentes en el territorio 
de la otra Parte Contratante y a los miembros de su familia. 
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3. Para el propósito del párrafo 2, una notificación de las organizaciones internacionales 

sobre los nombramientos de los ciudadanos de las Partes Contratantes será considerada 
suficiente. 

 
ARTÍCULO 4 

 
Con excepción de las disposiciones del artículo 3, la exención de visado no concederá el 
derecho de trabajar, participar en actividades de investigación, entrenamientos, estudios y 
trabajos de carácter social, así como realizar actividades de asistencia técnica, de carácter 
misionario, religioso o artístico, a ciudadanos de las Partes Contratantes. 
 
Los ciudadanos de cualquiera de las Partes Contratantes que posean pasaportes válidos 
especificados en el artículo 1, que deban entrar al territorio de la otra Parte Contratante para 
trabajar, desempeñar una profesión, estudiar, o permanecer más de 60 días, estarán obligados 
a obtener la visa correspondiente con la debida anticipación. 
 
 

ARTÍCULO 5 

 
1. Las Partes Contratantes deberán intercambiar muestras de sus respectivos pasaportes 

válidos especificados en el artículo 1, a través de los canales diplomáticos. 
 
2. Si una de las Partes Contratantes modificara sus pasaportes, deberá transmitirse a la otra 

Parte Contratante, por la vía diplomática, una muestra de los nuevos pasaportes 30 días 
antes de que sean introducidos. 

 
ARTÍCULO 6 

 
Los ciudadanos de cualquiera de las Partes Contratantes que posean pasaportes validos 
especificados en el artículo 1 deberán entrar y salir del territorio de la otra Parte Contratante 
por los puestos de frontera para tráfico internacional de pasajeros. 
 

ARTÍCULO 7 

 
Las exenciones surgidas a raíz de este Acuerdo, no eximirán a los ciudadanos de las Partes 
Contratantes que posean pasaportes válidos especificados en artículo 1, de sus obligaciones 
de observar las leyes y regulaciones en vigor en el territorio de la otra Parte Contratante en 
relación a entrada, tránsito, salida y permanencia. 
 

ARTÍCULO 8 

 
Este Acuerdo no limita el derecho de cualquiera de las Partes Contratantes a denegar la 
entrada en su territorio a personas que sean consideradas no gratas o asimismo, disminuir el 
tiempo de permanencia de ciudadanos de la otra Parte Contratante que posean pasaportes 
válidos especificados en el artículo 1. 
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ARTÍCULO 9 

 
Por razones de seguridad, orden o salud pública, cada Parte podrá suspender temporalmente 
en todo o en parte la aplicación de las medidas previstas en el presente Acuerdo. La 
suspensión deberá ser notificada al Gobierno de la otra Parte, por vía diplomática, en el más 
breve plazo posible, indicando la fecha en que se empezará a implementar la medida. Ambas 
Partes deberán proceder de la misma manera en el caso de la revocación de la suspensión. 
 

ARTÍCULO 10 

 
Cualquier enmienda a este Acuerdo deberá realizarse a través de un intercambio de Notas. 
 

ARTÍCULO 11 

 
Bajo este Acuerdo, los pasaportes con periodos de validez de al menos 6 meses a partir de la 
fecha de entrada de su poseedor al territorio de la otra Parte Contratante, se considerarán 
“pasaportes válidos”. 
 

ARTÍCULO 12 

 
1. Este Acuerdo entraré en vigor a los 30 días de la fecha de la última notificación, en la 

cual las Partes Contratantes se comuniquen que los procedimientos internos para su 
vigencia, han sido culminados. 

 
2. Este Acuerdo tendrá vigencia por un período indefinido y permanecerá en vigor hasta los 

90 días de la fecha en que una de las Partes Contratantes notifique a la otra de su intención 
de terminarlo a través de los canales diplomáticos. 

 
En prueba de conformidad, los firmantes, debidamente autorizados por sus respectivos 
Gobiernos han suscrito el presente Acuerdo. 
 
Firmado en Santo Domingo, República Dominicana, a los 10 días del mes de diciembre del 
año dos mii dieciocho (2018), en tres copias originales en los idiomas serbio, español e inglés, 
siendo los tres textos igualmente auténticos. En caso de discrepancia en la interpretación, el 
texto en inglés prevalecerá. 
 

Por el Gobierno de la Por el Gobierno de la 
República Dominicana República de Serbia 

 
 
_______________________________  _____________________________________ 

MIGUEL VARGAS IVICA DACIC 

 Ministro de Relaciones Exteriores   Primer Vicepresidente del Gobierno y 
Ministro de Asuntos Exteriores 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 
DJ/DTI 

 
CERTIFICACIÓN 

 
 
Yo, Blaurio Alcántara, Director Jurídico del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
CERTIFICO: que la presente es copia fiel del Acuerdo entre el Gobierno de la República 
Dominicana y el Gobierno de la República de Serbia sobre la Exención de Visas para 
Portadores de Pasaportes Diplomáticos y Oficiales, firmado en Santo Domingo, el 10 de 
diciembre de 2018, cuyo original se encuentra depositado en los archivos de este Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 
 
 
Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los cinco (5) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019). 
 
 
 

BLAURIO ALCANTARA 

Director Jurídico 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días 
del mes de julio del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 157 de la 
Restauración. 
 
 

Arístides Victoria Yeb 

Vicepresidente en Funciones 
 
 
Luís René Canaán Rojas       Manuel Antonio Paula 

  Secretario            Secretario Ad-Hoc 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
Nelsa Shoraya Suárez Ariza      Agustín Burgos Tejada 

  Secretaria         Secretario 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Ley No. 242-20 que modifica la Ley núm. 542-14, que a su vez introdujo modificaciones 

en la Ley núm. 392-07, sobre Competitividad e Innovación Industrial. G. O. 11003 del 

31 de diciembre de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

 

Ley No. 242-20 

 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que es de interés nacional incrementar la productividad y 
las exportaciones de sectores estratégicos que dinamicen la economía dominicana, dentro de 
un marco que provea a las industrias nacionales varios mecanismos de promoción y 
procedimientos que incentiven el desarrollo. 
 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que es necesario actualizar el alcance de la Ley núm. 392-
07, del 4 de diciembre de 2007, sobre Competitividad e Innovación Industrial, modificada 
por la Ley núm. 542-14, del 5 de diciembre de 2014, con el fin de que dicha normativa 
contribuya y estimule la competitividad del sector industrial, para lograr el posicionamiento 
de los productos nacionales en los mercados internacionales a través del desarrollo de la 
producción competitiva. 
 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que los plazos para beneficiarse de los incentivos 
previstos en el artículo 50 de la Ley núm. 392-07, modificado por la Ley núm. 542-14, 
alcanzaron su fecha de caducidad en el año 2017, siendo estos instrumentos económicos 
mecanismos útiles para la renovación y modernización del sector industrial. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 

VISTA: La Ley núm. 11-92, que establece el Código Tributario de la República Dominicana, 
del 16 de mayo de 1992, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 494-06, de Organización de la Secretaría de Estado de Hacienda (actual 
Ministerio de Hacienda), del 27 de diciembre de 2006. 
 
VISTA: La Ley núm. 392-07, sobre Competitividad e Innovación Industrial, del 4 de 
diciembre de 2007, modificada por la Ley núm. 542-14, del 5 de diciembre de 2014. 
 

VISTA: La Ley núm. 542-14, que introduce modificaciones a la Ley núm. 392-07, sobre 
Competitividad e Innovación Industrial, del 5 de diciembre de 2014. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

 

ARTÍCULO 1. Objeto. Esta ley tiene por objeto modificar los artículos 4, 9 y 17 de la Ley 
núm. 542-14, que introduce modificaciones a la Ley núm. 392-07, sobre Competitividad e 
Innovación Industrial, del 5 de diciembre de 2014, con la finalidad de ampliar y actualizar el 
alcance de la referida ley. 
 

ARTÍCULO 2. Se modifica el artículo 4 de la Ley núm. 542-14, del 5 de diciembre de 2014, 
para que en lo adelante se lea de la siguiente manera:  
 

“Artículo 4. Modificación del artículo 5. Se modifica el artículo 5 de la Ley núm. 392-07, 
del 4 de diciembre de 2007, para que en lo adelante disponga como sigue: 
 

Artículo 5. Órgano Rector: PROINDUSTRIA tendrá un Consejo Directivo como órgano 
rector encargado de proponer e impulsar las políticas de desarrollo y modernización del 
sector industrial de la República Dominicana, el cual estará integrado de la siguiente forma:  
 
1) El ministro de Industria, Comercio y MIPYMES, quien lo presidirá.  
 
2) El ministro de Hacienda. 
 
3) El director ejecutivo del Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana 

(CEI-RD).  
 
4) El director ejecutivo del Consejo Nacional de Competitividad (CNC).  
 
5) El director general de Aduanas. 
 
6) El director general de Impuestos Internos (DGII). 
  
7) El director del Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional (INFOTEP). 
 
8) El director general de PROINDUSTRIA, quien tendrá voz, pero no voto.  
 

 

Párrafo I. Las asociaciones industriales encargadas deberán escoger seis (6) representantes 
titulares del sector industrial, con sus respectivos suplentes, integrados por: un representante 
de la Asociación de Industrias de la República Dominicana (AIRD), un representante de la 
Asociación de Empresas Industriales de Herrera (AEIH), un representante de la Asociación 
de Industrias de la Región Norte (AIREN), un representante de la Confederación Dominicana 
de la Pequeña y Mediana Empresa (CODOPYME), un representante de la Asociación de 
Industrias y Empresas de Haina y Región Sur (AIE-Haina) y  un representante de la 
Asociación Dominicana de Exportadores (ADOEXPO)).  
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Párrafo II. El Consejo Directivo estará facultado para establecer órganos de trabajo dentro 
del Consejo y de PROINDUSTRIA, incorporando otros representantes del sector industrial 
y del sector público, relacionados con los fines de la presente ley. Igualmente, podrá 
recomendar al Poder Ejecutivo la modificación de la composición del Consejo atendiendo a 
la evolución del sector y del entorno, así como de las necesidades detectadas tras la puesta 
en funcionamiento de la institución. La solicitud deberá ser debidamente motivada y contar 
con el respaldo unánime de los miembros del Consejo.  
 
Párrafo III. Podrán ser invitados para casos especiales con voz pero sin voto los siguientes 
funcionarios: el ministro de Trabajo, ministro de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, 
titulares de las diferentes entidades públicas que conforman el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social, el director general del Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL), 
el ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el administrador general del Banco 
Agrícola y el gerente general del Banco Nacional de las Exportaciones (BANDEX), así como 
cualquier otro funcionario relacionado con el tema a tratar.  
 
Párrafo IV. En caso de que por efecto de la ley una de las instituciones públicas que integran 
el Consejo Directivo sea fusionada, absorbida o de cualquier otra forma pierda su 
personalidad jurídica como entidad pública, la vacante que ocurra en dicho Consejo será 
suplida por un representante designado al efecto por el Poder Ejecutivo, siempre observando 
un equilibrio entre la participación del sector público y del sector privado.  
 

Párrafo V. Las funciones del Consejo Directivo se ejercerán de manera honorífica, sin 
importar la naturaleza de la misma, con excepción del director general.” 
 

ARTÍCULO 3. Se modifica el artículo 9 de la Ley núm. 542-14, del 5 de diciembre de 2014, 
para que en lo adelante se lea de la siguiente manera:  
 

“Artículo 9. Modificación del artículo 20. Se modifica el artículo 20 de la Ley núm. 392-
07, del 4 de diciembre de 2007, para que en lo adelante disponga como sigue: 
 

Artículo 20. Tratamiento tributario. Las industrias acogidas a la presente ley pagarán la 
tasa del cincuenta por ciento (50%) del Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Industrializados y Servicios (ITBIS) aplicable a la importación o a la adquisición de las 
materias primas, insumos y bienes de capital, aparatos y maquinarias especificados en la 
Resolución de Calificación Industrial. 
 
Párrafo I. Las Resoluciones de Calificación Industrial, aprobadas por PROINDUSTRIA, 
especificarán la actividad que desarrollará la empresa de que se trate, así como la lista de 
materias primas, insumos, bienes de capital, aparatos y maquinarias que puede adquirir 
acogiéndose al tratamiento previsto en el presente artículo, incluyendo las subpartidas 
arancelarias. Dicho listado se definirá a partir de los insumos, materias primas, bienes de 
capital, aparatos y maquinarias detallados en el artículo 24 de la Ley núm. 557-05, del 13 de 
diciembre del 2005, así de las materias primas que gocen de una tasa arancelaria de cero por 
ciento (0%) en el arancel de aduanas de la República Dominicana.   
 

http://bandex.gob.do/
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Párrafo II. Las empresas calificadas por PROINDUSTRIA que transfieran bienes finales a 
personas físicas o jurídicas que produzcan los bienes exentos del ITBIS detallados en los 
párrafos III y IV del artículo 343 del Código Tributario, o que se encuentren acogidas a 
regímenes especiales que prevean exenciones del ITBIS, y que como consecuencia de esas 
operaciones generen saldos a favor, podrán solicitar su compensación o reembolso ante la 
Administración Tributaria en la proporción que corresponda a esas operaciones, con base en 
el procedimiento establecido en el artículo 350 del Código Tributario dominicano. 
 

Párrafo III. Las materias primas e insumos que reciban el tratamiento previsto en la presente 
ley deberán ser sometidos a procesos de transformación sustancial que añada valor, para que 
el producto final que resulte de esa transformación tenga características distintas a la materia 
prima importada o adquirida en el mercado local, y se clasifique en una subpartida arancelaria 
diferente a la de la materia prima o insumo adquirido.  
 
ARTÍCULO 4. Se modifica el artículo 17 de la Ley núm. 542-14, del 5 de diciembre de 
2014, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera:  
 

Artículo 17. Modificación del artículo 50. Se modifica el artículo 50 de la Ley núm. 392-
07, del 4 de diciembre de 2007, para que en lo adelante disponga como sigue: 
 
Artículo 50. Renovación y modernización. A partir de la promulgación de la presente ley, 
se renueva por quince (15) ejercicios fiscales el régimen transitorio establecido para 
promover la renovación y modernización de las industrias calificadas. Durante este período: 
  
1) Las industrias amparadas en la presente ley, que así lo soliciten, podrán optar por la 
depreciación acelerada, multiplicando por dos (2) los porcentajes de depreciación que se 
apliquen a cada una de las cuentas en las diferentes categorías de bienes, según lo dispone el 
Código Tributario, incluyendo el valor de las maquinarias, aparatos y tecnologías.  
 
2) Las industrias podrán deducir hasta el cincuenta por ciento (50%) de la renta neta 
imponible del ejercicio fiscal del año anterior, las inversiones realizadas en la adquisición de 
maquinarias, aparatos y tecnología.  
 
3) No será considerado como parte de la base imponible del impuesto a los activos 
establecido en el artículo 19, de la Ley núm. 557-05, los activos fijos adquiridos durante el 
período establecido para la renovación de la industria. 
 
Párrafo I. Las industrias amparadas en la presente ley deberán decidir con anticipación si 
para las maquinarias o aparatos adquiridos para la renovación o modernización optarán por 
el incentivo de la depreciación acelerada o por el crédito a la inversión previstos en los 
numerales 1 y 2 del presente artículo, notificando su elección a la Dirección General de 
Política y Legislación Tributaria del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de 
Impuestos Internos (DGII), noventa (90) días antes de la fecha de presentación de la 
declaración jurada del Impuesto sobre la Renta del ejercicio fiscal de que se trate, dentro de 
los quince (15) ejercicios fiscales establecidos en este artículo. 
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Párrafo II. Para fines del numeral 2 de la parte capital del presente artículo, serán 
reconocidos las siguientes máquinas industriales, aparatos y bienes de capital: 
 
 

CÓDIGO 

ARANCELARIO 
DESCRIPCIÓN 

7309.00.00 

Depósitos, cisternas, cubas y recipientes similares para cualquier 
materia (excepto gas comprimido o licuado), de fundición, hierro 
o acero, de capacidad superior a 300 l, sin dispositivos mecánicos 
ni térmicos, incluso con revestimiento interior o calorífugo. 

7310.10.11 Tambores (desarmados), incluso incompletos, con capacidad de 
55 galones ó 208 litros 

7310.10.19 Los demás de capacidad superior o igual a 50l 

7311.00.90 Los demás recipientes para gas comprimido o licuado, de 
fundición hierro o acero. 

7315.11.90 Las demás cadenas de rodillos 

7611.00.00 

Depósitos, cisternas, cubas y recipientes similares para cualquier 
materia (excepto gas comprimido o licuado), de aluminio, de 
capacidad superior a 300 l, sin dispositivos mecánicos ni 
térmicos, incluso con revestimiento interior o calorífugo. 

7612.90.90 

Los demás depósitos, barriles, tambores, bidones, latas o botes, 
cajas y recipientes similares, de aluminio (incluidos los envases 
tubulares rígidos o flexible), para cualquier materia (excepto gas 
comprimido o licuado), de capacidad inferior o igual a 300 l, sin 
dispositivos mecánicos ni térmicos, incluso con revestimiento 
interior o calorífugo. 

8401.10.00    Reactores nucleares 
8401.20.00 Máquinas y aparatos para la separación isotópica, y sus partes 

8402.11.00 Calderas acuotubulares con una producción de vapor superior a 
45 t por hora 

8402.12.00 Calderas acuotubulares con una producción de vapor inferior o 
igual a 45 t por hora 

8402.19.00 Las demás calderas de vapor, incluidas las calderas mixtas 
8402.20.00 Calderas denominadas «de agua sobrecalentada» 
8403.10.00 Calderas 
8404.10.00 Aparatos auxiliares para las calderas de las partidas 84.02 u 84.03 
8404.20.00 Condensadores para máquinas de vapor 

8405.10.00 
Generadores de gas pobre (gas de aire) o de gas de agua, incluso 
con sus depuradores; generadores de acetileno y generadores 
similares de gases, por vía húmeda, incluso con sus depuradores 

8406.81.00 De potencia superior a 40 MW 
8406.82.00 De potencia inferior o igual a 40 MW 
8407.10.00    Motores de aviación 
8407.21.00    Del tipo fueraborda 



-16- 

_________________________________________________________________________ 

 
8407.29.00 Los demás motores para la propulsión de barcos 
8407.90.10 Para el accionamiento de grupos electrógenos 

8407.90.90 Los demás motores de émbolo (pistón) alternativo y motores 
rotativos, de encendido por chispa (motores de explosión) 

8408.10.00 Motores para la propulsión de barcos 
8410.11.00 De potencia inferior o igual a 1.000 kW 

8410.12.00 De potencia superior a 1.000 kW pero inferior o igual a 10.000 
kW 

8410.13.00 De potencia superior a 10.000 kW 
8411.11.00 De empuje inferior o igual a 25 kN 
8411.12.00 De empuje superior a 25 kN 
8411.21.00 De potencia inferior o igual a 1.100 kW 
8411.22.00 De potencia superior a 1.100 kW 
8411.81.00 De potencia inferior o igual a 5.000 kW 
8411.82.00 De potencia superior a 5.000 kW 
8411.91.00 De turborreactores o de turbopropulsores 

8411.99.00 Los demás turborreactores, turbopropulsores y demás turbinas de 
gas. 

8412.10.00 Propulsores a reacción, excepto los turborreactores  
8412.21.00 Con movimiento rectilíneo (cilindros) 
8412.29.00 Los demás motores hidráulicos 
8412.31.00 Con movimiento rectilíneo (cilindros) 
8412.39.00 Los demás motores neumáticos 
8412.80.10 Motores de viento o eolios 
8412.80.90 Los demás motores y máquinas motrices. 
8412.90.10 De motores de aviación 
8412.90.20 De motores hidráulicos 

8413.11.00 Bombas para distribución de carburantes o lubricantes, de los 
tipos utilizados en gasolineras, estaciones de servicio o garajes 

8413.19.00 Las demás bomba con dispositivos medidor incorporado o 
concebidas para llevarlo 

8413.30.90 Las demás bombas de carburante, aceite o refrigerante, para 
motores de encendido por chispa o compresión 

8413.40.00 Bombas de hormigón 
8413.50.00 Las demás bombas volumétricas alternativas 
8413.60.00 Las demás bombas volumétricas rotativas 
8413.70.00 Las demás bombas centrífugas 
8413.81.10 Bombas de inyección 
8413.81.90 Las demás bombas 
8413.82.00 Elevadores de líquidos  
8413.91.10 De distribución de carburantes o lubricantes 
8413.91.20 De motores de aviación 



-17- 

_________________________________________________________________________ 

 
8413.91.30 Volumétricas alternativas 
8414.10.00 Bomba de vacío 
8414.20.00 Bomba de aire, de mano o pedal 

8414.30.91 Compresores de los tipos utilizados en los equipos frigoríficos 
herméticos o semiherméticos 

8414.30.99 Los demás compresores de los tipos utilizados en los equipos 
frigoríficos 

8414.40.00 Compresores de aire montados en chasis remolcables con ruedas 

8414.59.10 
Ventiladores (abanicos o disipadores de calor), de los utilizados 
exclusivamente en el enfriamiento de las máquinas automáticas 
de tratamiento o procesamiento de datos, de hasta 12 Vdc 

8414.59.90 Los demás ventiladores, excepto los comprendidos en la 
subpartida 8414.51 

8414.60.00 Campanas aspirantes en las que el mayor lado horizontal sea 
inferior o igual a 120 cm 

8414.80.00 
Los demás bombas de aire o de vacío, compresores de aire u 
otros gases y ventiladores; campanas aspirante para extracción o 
reciclado, con ventilador incorporado, incluso con filtro 

8415.81.00 Con equipo de enfriamiento y válvula de inversión del ciclo 
térmico (bombas de calor reversibles) 

8415.82.00 Los demás, con equipo de enfriamiento 
8415.83.00 Sin equipo de enfriamiento 

8417.10.00 Hornos para tostación, fusión u otros tratamiento térmicos de los 
minerales metalíferos (incluidas las piritas) o de los metales  

8417.20.00 Hornos de panadería, pastelería o galletería 
8417.80.10 Hornos de laboratorio 

8417.80.90 Los demás hornos industriales o de laboratorio, incluidos los 
incineradores, que no sean eléctricos 

8418.50.00 
Los demás muebles (armarios, arcones, (cofres), vitrinas, 
mostradores y similares) para la conservación y exposición de 
los productos, que incorporen un equipo para producción de frío 

8418.61.00 Bombas de calor, excepto las máquinas y aparatos para 
acondicionamiento de aire de la partida 84.15 

8418.69.10 Los demás materiales, máquinas y aparatos para producción de 
frío; bomba de calor para la fabricación de hielo 

8418.69.90 Los demás materiales, máquinas y aparatos para producción de 
frío; bomba de calor 

8419.11.00 De calentamiento instantáneo, de gas  

8419.19.00 Los demás calentadores de agua de calentamiento instantáneo o 
de acumulación, excepto los eléctricos 

8419.20.00 Esterilizadores médicos, quirúrgicos o de laboratorio 
8419.31.00 Secadores para productos agrícolas 
8419.32.00 Secadores para madera, pasta para papel, papel o cartón 
8419.39.00 Los demás secadores 
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8419.40.00 Aparatos de destilación o rectificación 
8419.50.10 Pasteurizadores 

8419.50.20 Condensadores de uso agroindustrial para la elaboración de 
concentrados de jugos de frutas u otros vegetales 

8419.50.90 Los demás intercambiadores de calor 
8419.60.00 Aparatos y dispositivos para licuefacción de aire u otros gases  

8419.81.00 Para la preparación de bebidas calientes o la cocción o 
calentamiento de alimentos 

8419.89.10 Pasteurizadores 

8419.89.31 De uso agroindustrial para la elaboración de concentrados de 
jugos de frutas u otros vegetales 

8419.89.39 Los demás aparatos y dispositivos de evaporación 
8419.89.40 De torrefacción de café 
8419.89.50 Deshidratadores de vegetales, continuas o en baches  

8419.89.90 

Los demás aparatos, dispositivos o equipos de laboratorio, 
aunque se calienten eléctricamente (excepto los hornos y demás 
aparatos de la partida 85.14), para el tratamiento de materias 
mediante operaciones que impliquen un cambio de temperatura, 
tales como calentamiento, cocción, torrefacción, destilación, 
rectificación, esterilización, pasteurización, baño de vapor de 
agua, secado, evaporación, vaporización,      condensación o 
enfriamiento, excepto los aparatos domésticos; calentadores de 
agua de calentamiento instantáneo o de acumulación, excepto los 
eléctricos 

8420.10.00 Calandrias y laminadores 
8421.12.90 Las demás secadoras de ropa 
8421.19.10 Las demás centrifugadoras de laboratorio 
8421.19.90 Las demás centrifugadoras, incluidas las secadoras centrífugas 
8421.21.10 Aparatos domésticos para filtrar o depurar agua 
8421.21.90 Los demás aparatos para filtrar o depurar agua 
8421.22.00 Para filtrar o depurar las demás bebidas 

8421.23.00 Para filtrar lubricantes o carburadores en los motores de 
encendido por chispa o compresión 

8421.29.10 Filtros prensa  
8421.29.20 Filtros magnéticos y electromagnéticos 
8421.29.90 Los demás aparatos para filtrar o depurar líquidos 

8421.31.00   - - Filtros de entrada de aire para motores de encendido por 
chispa o compresión 

8421.39.10   Depuradores llamados ciclones 
8421.39.20 Filtros electrostáticos de aire u otros gases 
8421.39.90 Los demás aparatos para filtrar o depurar gases 
8422.19.00 Las demás máquinas para lavar vajilla 
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8422.20.00 Máquinas y aparatos para limpiar o secar botellas o demás 
recipientes 

8422.30.00 

Máquinas y aparatos para llenar, cerrar, tapar, taponar o etiquetar 
botellas, botes o latas, cajas, sacos (bolsas) o demás continentes; 
máquinas de capsular botellas, tarros, tubos y continentes 
análogos; máquinas y aparatos para gasear bebidas 

8422.40.00 
Las demás máquinas y aparatos para empaquetar o envolver 
mercancías (incluidas las de envolver con película 
termorrectráctil) 

8423.20.00 Básculas y balanzas para pesada continua sobre transportador 

8423.30.00 
Básculas y balanzas para pesada constantes, incluidas las de 
descargar pesos determinados en sacos (bolsas) u otros 
recipientes, así como las dosificadoras de tolva 

8423.81.00 Con capacidad inferior o igual a 30 kg 
8423.82.00 Con capacidad superior a 30 kg pero inferior o igual a 5.000 kg 
8423.89.00 Los demás aparatos e instrumentos para pesar 
8424.20.00 Pistoras aerográficas y aparatos similares 

8424.30.00 Máquinas y aparatos de chorro de arena o de vapor y aparatos de 
chorro similares 

8424.82.19 Los demás aparatos para la agricultura u horticultura 
8424.89.11 Aparatos portátiles 

8424.89.19 

Los demás aparatos mecánicos (incluso manuales) para 
proyectar, dispersar o pulverizar materias líquidas o en polvo; 
extintores, incluso cargados; pistolas aerográficas y aparatos 
similares; máquinas y aparatos de chorro de arena o de vapor y 
aparatos de chorro similares 

8425.11.00 Polipastos con motor eléctrico 
8425.19.00 Los demás polipastos 
8425.31.00 Tornos; cablestantes con motor eléctrico 
8425.39.00 Los demás tornos; cablestantes 
8426.11.00 Puentes (incluidas las vigas) rodantes, sobre soporte fijo  
8426.12.00 Pórticos móviles sobre neumáticos y carretillas puente 

8426.19.00  - - Los demás puentes (incluidas las vigas) rodantes, pórticos, 
puentes grúa y carretillas puentes 

8426.20.00 Grúas de torre 
8426.30.00 Grúas de pórtico 
8426.41.00 Sobre neumáticos 
8426.91.00 Concebidos para montarlos sobre vehículos de carretera 

8426.99.00 
Los demás grúas y aparatos de elevación sobre cable aéreo; 
puentes rodantes, pórticos de descarga o manipulación, puentes 
grúa, carretillas puente y carretillas grúa 

8427.10.00 Carretillas autopropulsadas con motor eléctrico 
8427.20.00 Las demás carretillas autopropulsadas 
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8427.90.00 Las demás carretillas  
8428.10.00 Ascensores y montacargas 
8428.20.00 Aparatos elevadores o transportadores, neumáticos 

8428.31.00 Especialmente concebidos para el interior de minas u otros 
trabajos subterráneos 

8428.32.00 Los demás, de cangilones 
8428.33.00 Los demás, de banda o correa 

8428.39.00 Los demás aparatos elevadores o transportadores, de acción 
continua, para mercancías 

8428.40.00 Escaleras mecánicas y pasillos móviles 

8428.60.00 Teleféricos (incluidos las telesillas y los telesquís); mecánicos de 
tracción para funiculares 

8428.90.00 
Las demás máquinas y aparatos de elevación, carga, descarga o 
manipulación (por ejemplo: ascensores, escaleras mecánicas, 
transportadores, teleféricos) 

8429.11.00 Topadoras frontales (buldóceres), topadoras angulares 
(«angledozers») de orugas 

8429.19.00 Las demás topadoras frontales (buldóceres), topadoras angulares 
(«angledozers») 

8429.20.00 Niveladoras 
8429.30.00 Traíllas («scrapers»)  
8429.40.00 Compactadoras y apisonadoras (aplanadoras) 
8429.51.00 Cargadoras y palas cargadoras de carga frontal 
8429.52.00 Máquinas cuya superestructura pueda girar 360° 

8429.59.00 Las demás palas mecánicas, excavadoras, cargadoras y palas 
cargadoras 

8430.10.00 Martinetes y máquinas para arrancar pilotes, estacas o similares  

8430.31.00 Cortadoras y arrancadoras, de carbón o rocas, y máquinas para 
hacer túneles o galerías autopropulsadas 

8430.39.00 Las demás cortadoras y arrancadoras, de carbón o rocas, y 
máquinas para hacer túneles o galerías 

8430.41.00 Las demás máquinas de sondeo o perforación autopropulsadas 
8430.49.00 Las demás máquinas de sondeo o perforación 
8430.50.00 Las demás máquinas y aparatos, autopropulsados 
8430.61.10 Rodillos apisonadores 

8430.61.90 Los demás máquinas y aparatos para compactar o apisonar 
(aplanar) 

8430.69.00 Los demás máquinas y aparatos, sin propulsión 
8432.80.20 Rodillos para césped o terreno de deportes 

8432.80.90 
Los demás máquinas, aparatos y artefactos agrícolas, hortícolas 
o silvícolas, para la preparación o el trabajo del suelo o para el 
cultivo; rodillos para césped o terreno de deporte. 
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8433.11.10 Cortadoras de césped con motor, en las que el dispositivo de 
corte gire en un plano horizontal autopropulsadas 

8433.11.90 Las demás cortadoras de césped con motor, en las que el 
dispositivo de corte gire en un plano horizontal 

8433.19.10 Las demás cortadoras de césped autopropulsadas 
8433.19.90 Las demás cortadoras de césped 
8433.30.00 Las demás máquinas y aparatos de henificar 
8434.20.00 Máquinas y aparatos para la industria lechera 

8436.10.00 Máquinas y aparatos para preparar alimentos o piensos para 
animales 

8436.80.90 

Los demás máquinas y aparatos para la agricultura, horticultura, 
silvicultura, avicultura o apicultura, incluidos los germinadores 
con dispositivos mecánicos o térmicos incorporados y las 
incubadoras y criadoras avícolas 

8437.10.10   Clasificadoras de café 

8437.10.90 Las demás máquinas para limpieza, clasificación o cribado de 
semillas, granos u hortalizas de vaina secas 

8437.80.11 Máquinas y aparatos para molienda de cereales 
8437.80.19 Las demás máquinas y aparatos para molienda 
8437.80.91 Para tratamiento de arroz 

8437.80.99 

Los demás máquinas para limpieza, clasificación o cribado de 
semillas, granos u hortalizas de vaina secas; máquinas y aparatos 
para molienda o tratamiento de cereales u hortalizas de vaina 
secas, excepto las de tipo rural 

8438.10.10 Para panadería, pastelería o galletería 
8438.10.20 Para la fabricación de pastas alimenticias 
8438.20.10 Para confitería 
8438.20.20 Para la elaboración del cacao o fabricación de chocolate 
8438.30.90 Los demás máquinas y aparatos para la industria azucarera 
8438.40.00 Máquinas y aparatos para la industria cervecera 
8438.50.00 Máquinas y aparatos para la preparación de carne 

8439.10.00 Máquinas y aparatos para la fabricación de pasta de materias 
fibrosas celulósicas 

8439.20.00 Máquinas y aparatos para la fabricación de papel o cartón 
8439.30.00 Máquinas y aparatos para el acabado de papel o cartón  

8440.10.00 Máquinas y aparatos para encuadernación, incluidas las 
máquinas para coser pliegos 

8441.10.00 Cortadoras 
8441.20.00 Máquinas para la fabricación de sacos (bolsas), bolsitas o sobres 

8441.30.00 Máquinas para la fabricación de cajas, tubos, tambores o 
continentes similares, excepto por moldeado 

8441.40.00 Máquinas para moldear artículos de pasta de papel, de papel o 
cartón 
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8441.80.00 
Las demás máquinas y aparatos para el trabajo de la pasta de 
papel, del papel o cartón, incluidas las cortadoras de cualquier 
tipo 

8442.30.00 Máquinas, aparatos y material 
8443.13.00 Las demás máquinas y aparatos para imprimir, offset 
8443.16.00 Máquinas y aparatos para imprimir, flexográficos 

8443.17.00 Máquinas y aparatos para imprimir, heliográficos 
(huecograbado) 

8443.19.10 De estampar 

8443.19.90 
Los demás máquinas y aparatos para imprimir mediante 
planchas, cilindros y demás elementos impresores de la partida 
84.42 

8443.32.10 
De impresión por toner o cartucho, para ser conectada exclusiva 
o principalmente a una máquina de tratamiento o procesamiento 
de datos o a una red: 

8443.32.20 
De impresión por chorro de tinta, para ser conectada exclusiva o 
principalmente a una máquina de tratamiento o procesamiento de 
datos o a una red. 

8443.39.11 Por procedimiento directo (reproducción directa del original)  

8443.39.12 Por procedimiento indirecto (reproducción del original mediante 
soporte intermedio)  

8443.39.21 Por sistema óptico 
8443.39.22 De contacto 
8443.39.23 Aparatos de termocopia 

8444.00.90 Las demás máquinas para extrudir, estirar, texturar o cortar 
materia textil sintética o artificial 

8445.30.00 Máquinas para doblar o retorcer materia textil 

8445.90.00 

Los demás máquinas para la preparación de materia textil; 
máquinas para hilar, doblar o retorcer materia textil y demás 
máquinas y aparatos para la fabricación de hilados textiles: 
máquinas para bobinar (incluidas las canilleras) o devanar 
materia textil y máquinas para la preparación de hilados textiles 
para su utilización en las máquinas de las partidas 84.46 u 84.47 

8446.10.00 Para tejidos de anchura inferior o igual a 30 cm 
8446.21.00 De motor 
8446.30.00 Para tejidos de anchura superior a 30 cm, sin lanzadera 
8447.20.20 Las demás máquinas rectilíneas de tricotar 

8447.90.00 
Las demás máquinas de tricotar, de coser por cadeneta, de 
entorchar, de fabricar tul, encaje, bordados, pasamanería, 
trenzas, redes o de insertar mechones 

8448.11.00 
Maquinitas para lizos y mecanismos Jacquard; reductoras, 
perforadoras y copiadoras de cartones; máquina para unir 
cartones después de perforados 
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8448.19.00 Los demás máquinas y aparatos auxiliares para las máquinas de 
las partidas 84.44, 84.45, 84.46 u 84.47 

8448.32.10 De desmotadoras de algodón 

8449.00.10 

Máquinas y aparatos para la fabricación o acabado del fieltro o 
tela sin tejer, en pieza o con forma, incluidas las máquinas y 
aparatos para la fabricación de sombrero de fieltro; hormas de 
sombrerería 

8449.00.20 Hormas de sombrería 

8450.20.00 Máquinas de capacidad unitaria, expresada en peso de ropa seca, 
superior a 10 kg 

8452.10.10 Eléctricas, incluso electrónicas 
8452.21.00 Unidades automáticas  
8452.29.90 Las demás máquinas de coser 

8453.10.00 Máquinas y aparatos para la preparación, curtido o trabajo de 
cuero o piel 

8453.20.00 Máquinas y aparatos para la fabricación o reparación de calzado 

8453.80.00 

Las demás máquinas y aparatos para la preparación, curtido o 
trabajo de cuero o piel o para la fabricación o reparación de 
calzado u otras manufacturas de cuero o piel, excepto las 
máquinas de coser. 

8454.10.00 Convertidores 
8454.20.00 Lingoteras y cucharas de colada 
8454.30.00 Máquinas de colar (moldear) 
8455.10.00 Laminadores de tubos 

8455.21.00 Para laminar en caliente o combinados para laminar en caliente 
y en frío 

8455.22.00 Para laminar en frío 
8455.30.00 Cilindros de laminadores 
8456.11.00 Que operen mediante láser  
8456.12.00 Que operen mediante otros haces de luz o de fotones  
8456.20.00 Que operen por ultrasonido 
8456.30.00 Que operen por electroerosión 

8456.90.00 

Las demás máquinas herramienta que trabajen por arranque de 
cualquier materia mediante láser u otro haces de luz o de fotones, 
por ultrasonido, electroerosión, procesos electroquímicos, haces 
de electrones, haces iónicos o chorro de plasma; máquinas para 
cortar por chorro de agua 

8457.10.00 Centro de mecanizado 
8457.20.00 Máquinas de puesto fijo 
8457.30.00 Máquinas de puestos múltiples 
8458.11.00 Tornos horizontales de control numérico 
8458.19.00 Los demás tornos horizontales 
8458.91.00 Los demás tornos de control numérico 
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8458.99.00   Los demás tornos 
8459.10.00 Unidades de mecanizado de correderas 
8459.21.00 Las demás máquinas de taladrar de control numérico 
8459.29.00 Las demás máquinas de taladrar 
8459.31.00 Las demás escariadoras-fresadoras de control numérico 
8459.39.00 Las demás escariadoras-fresadoras 
8459.41.00 Las demás escariadoras de control numérico 
8459.49.00 Las demás escariadoras 
8459.51.00 Máquinas de fresar de consola de control numérico 
8459.59.00 Las demás máquinas de fresar de consola 
8459.61.00 Las demás máquinas de fresar de control numérico 
8459.69.00 Las demás máquinas de fresar 
8459.70.00 Las demás máquinas de roscar (incluso aterrajar) 
8460.12.00 Máquinas de rectificar superficies planas de control numérico 
8460.19.00 Las demás máquinas de rectificar superficies planas 
8460.22.00 Máquinas de rectificar sin centro, de control numérico 
8460.29.00 Las demás máquinas de rectificar 
8460.31.00 Máquinas de afilar de control numérico 
8460.39.00 Las demás máquinas de afilar 
8460.40.00 Máquinas de lapear (bruñir) 
8460.90.10 Rectificadores 

8460.90.90 

Las demás máquinas de desbarbar, afilar, amolar, rectificar, 
lapear (bruñir), pulir o hacer otras operaciones de acabado, para 
metal o cermet, mediante muelas, abrasivo o productos para 
pulir, excepto las máquinas para tallar o acabar engranajes de la 
partida 84.61 

8461.20.00 Máquinas de limar o mortajar 
8461.30.00 Máquinas de brochar 
8461.40.00 Máquinas de tallar o acabar engranajes 
8461.50.00 Máquinas de aserrar o trocear 

8461.90.00 

Las demás máquinas de cepillar, limar, mortajar, brochar, tallar 
o acabar engranajes, aserrar, trocear y demás máquinas 
herramienta que trabajen por arranque de metal o cermet, no 
expresadas ni comprendidas en otra parte 

8462.10.00 Máquinas (incluidas las prensas) de forjar o estampar, martillos, 
pilón y otras máquinas de martillar 

8462.21.00 Máquinas (incluidas las prensas) de enrollar, curvar, plegar, 
enderezar o aplanar de control numérico 

8462.29.00 Las demás máquinas (incluidas las prensas) de enrollar, curvar, 
plegar, enderezar o aplanar 

8462.31.00 Máquinas (incluidas las prensas) de cizallar, excepto las 
combinadas de cizallar y punzonar de control numérico 
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8462.39.00 Las demás máquinas (incluidas las prensas) de cizallar, excepto 
las combinadas de cizallar y punzonar 

8462.41.00 Máquinas (incluidas las prensas) de punzonar o entallar, incluso 
las combinadas de cizallar y punzonar de control numérico 

8462.49.00 Las demás máquinas (incluidas las prensas) de punzonar o 
entallar, incluso las combinadas de cizallar y punzonar 

8462.91.00 Prensas hidráulicas 
8462.99.10 Prensas 

8462.99.90 

Las demás máquinas (incluidas las prensas) de forjar o estampar, 
martillos pilón y otras máquinas de martillar, para trabajar metal; 
máquinas (incluidas las prensas) de enrollar, curvar, plegar, 
enderezar, aplanar, cizallar, punzonar o entallar, metal; prensas 
para trabajar metal o carburos metálicos, no expresadas 
anteriormente 

8463.10.10 De trefilar 

8463.10.90 Los demás bancos de estirar barras, tubos, perfiles, alambres o 
similares 

8463.20.00 Máquinas laminadoras de hacer roscas 
8463.30.00 Máquinas para trabajar alambre 
8463.90.10 Para fabricar tubos flexibles 

8463.90.90 Las demás máquinas herramienta para trabajar metal o cermet, 
que no trabajen por arranque de materia 

8464.10.00 Máquinas de aserrar 
8464.20.10 Vidrio en frío 
8464.20.90 Las demás máquinas de amolar o pulir 

8464.90.00 
Las demás máquinas herramientas para trabajar piedra, cerámica, 
hormigón, amiantocemento o materias minerales similares, o 
para trabajar el vidrio en frío 

8465.10.00 Máquinas que efectúen distintas operaciones de mecanizado sin 
cambio de útil entre dichas operaciones 

8465.91.00 Máquinas de aserrar 
8465.92.00 Máquinas de cepillar; Máquinas de fresar o moldular 
8465.93.00 Máquinas de amolar, lijar o pulir 
8465.94.00 Máquinas de curvar o ensamblar 
8465.95.00 Máquinas para taladrar o mortajar 
8465.96.00 Máquinas de hendir, rebanar o   desenrollar 
8465.99.10 Para trabajar mimbre, junco, ratán (rotén) 
8465.99.20 Tornos 

8465.99.90 

Las demás máquinas herramienta (incluidas las de clavar, grapar, 
encolar o ensamblar de otro modo) para trabajar madera, corcho, 
hueso, caucho endurecido, plástico rígido o materias duras 
similares 

8467.11.10 Taladradoras, perforadoras y similares 
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8467.11.20 Para poner y quitar tornillos, pernos y tuercas 

8467.11.90 Las demás herramientas neumáticas rotativas (incluso de 
percusión) 

8467.19.30 Compactores y apisonadores 
8467.19.40 Vibradoras de hormigón 
8467.19.90 Las demás herramientas neumáticas 
8467.21.00 Taladros de toda clase, incluidas las perforadoras rotativas  
8467.22.00 Sierras, incluidas las tronzadoras 
8467.29.00 Las demás herramientas con motor eléctrico incorporado 
8467.81.00 Sierras o tronzadoras, de cadena 
8467.89.10 Sierras y tronzadoras, excepto de cadena 
8467.89.90 Las demás herramientas 
8468.10.00 Sopletes manuales 

8468.20.11 Las demás máquinas y aparatos de gas para soldar, aunque 
puedan cortar, materias termoplásticas 

8468.20.19 Las demás máquinas y aparatos de gas para soldar, aunque 
puedan cortar, los demás 

8468.20.90 Los demás máquinas y aparatos de gas 

8468.80.00 
Las demás máquinas y aparatos para soldar, aunque puedan 
cortar, excepto los de la partida 85.15; máquinas y aparatos de 
gas para temple superficial 

8471.30.00 

Máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de 
datos, portátiles, de peso inferior o igual a 10 kg, que estén 
constituidas, al menos, por una unidad central de proceso, un 
teclado y un visualizador 

8471.41.00 
Que incluyan en la misma envoltura, al menos, una unidad 
central de proceso y, aunque estén combinadas, una unidad de 
entrada y una de salida 

8471.49.00 Las demás presentadas en forma de sistemas 

8471.50.00 

Unidades de proceso, excepto las de las subpartidas 8471.41 u 
8471.49, aunque incluyan en la misma envoltura uno o dos de los 
tipos siguientes de unidades: unidad de memoria, unidad de 
entrada y unidad de salida 

8471.60.10 Teclados 
8471.60.20 Dispositivos por coordenadas X - Y («Mouse» o ratones)  

8471.60.90 Las demás unidades de entrada o salida, aunque incluyan 
unidades de memoria en la misma envoltura 

8471.70.10 De memoria central («Disco duro» y similares) 
8471.70.90 Las demás unidades de memoria 

8471.80.20 Scanner, incluidos los lectores ópticos y magnéticos de códigos 
de barra 

8471.80.90 Las demás unidades de máquinas automáticas para tratamiento o 
procesamiento de datos 



-27- 

_________________________________________________________________________ 

 

8471.90.00 

Los demás máquinas automáticas para tratamiento o 
procesamiento de datos y sus unidades; lectores magnéticos y 
ópticos, máquinas para registro de datos sobre soporte en forma 
codificada y máquinas para tratamiento o procesamiento de estos 
datos, no expresados ni comprendidos en otra parte 

8474.10.00 Máquinas y aparatos de clasificar, cribar, separar o lavar 
8474.20.00 Máquinas y aparatos de quebrantar, triturar o pulverizar 
8474.31.00 Hormigoneras y aparatos de amasar mortero 
8474.32.00 Máquinas de mezclar materia mineral con asfalto 
8474.39.10 Especiales para la industria cerámica 
8474.39.90 Los demás máquinas y aparatos de mezclar, amasar o sobar 

8474.80.10 Máquinas y aparatos para aglomerar, formar o moldear pastas 
cerámicas 

8474.80.20 Para moldear elementos prefabricados de cemento u hormigón  

8474.80.90 

Los demás máquinas y aparatos de clasificar, cribar, separar, 
lavar, quebrantar, triturar, pulverizar, mezclar, amasar o sobar, 
tierras, piedra u otra materia mineral sólida (incluidos el polvo y 
la pasta); máquinas de aglomerar, formar o moldear 
combustibles minerales sólidos, pastas cerámicas, cemento, yeso 
o demás materias minerales en polvo o pastas; máquinas de hacer 
moldes de arena para fundición 

8475.10.00 
Máquinas para montar lámparas, tubos o válvulas eléctricos o 
electrónicos o lámparas de destello, que tengan envoltura de 
vidrio 

8475.21.00 Máquinas para fabricar fibras ópticas y sus esbozos 

8475.29.00 Las demás máquinas para fabricar o trabajar en caliente el vidrio 
o sus manufacturas 

8477.10.00 Máquinas de moldear por inyección 
8477.20.00 Extrusoras 
8477.30.00 Máquinas de moldear por soplado 

8477.40.00 Máquinas de moldear en vacío y demás máquinas para 
termoformado 

8477.51.00 De moldear o recauchutar neumáticos (llantas neumáticas) o 
moldear o formar cámaras para neumáticos 

8477.59.10 Prensas 
8477.59.90 Los demás máquinas y aparatos de moldear o formar 
8477.80.00 Las demás máquinas y aparatos 
8478.10.10 Para la aplicación de filtros en cigarrillos 

8478.10.90 Los demás máquinas y aparatos para preparar o elaborar tabaco, 
no expresados ni comprendidos en otra parte de este Capítulo 

8479.10.00 Máquinas y aparatos para obras públicas, la construcción o 
trabajos análogos 

8479.20.00 Máquinas y aparatos para extracción o preparación de grasas o 
aceites vegetales fijos o animales 
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8479.30.00 
Prensas para fabricar tableros de partículas, fibra de madera u 
otras materias leñosas y demás máquinas y aparatos para el 
tratamiento de la madera o el corcho 

8479.40.00 Máquinas de cordelería o cablería 
8479.50.00 Robots industriales, no expresados ni comprendidos en otra parte 
8479.60.00 Aparatos de evaporación para refrigerar el aire 
8479.81.00 Para trabajar metal, incluidas las bobinadoras de hilos eléctricos 

8479.82.00 Para mezclar, amasar o sobar, quebrantar, triturar, pulverizar, 
cribar, tamizar, homogenizar, emulsionar o agitar 

8479.89.10 Para la industria de jabones 

8479.89.20 Humectadores y deshumectadores (excepto los aparatos de las 
partidas 84.15 u 84.24) 

8479.89.30 Engrasadores automáticos de bomba, para máquinas  
8479.89.40 Máquinas y aparatos para fabricar cepillos, brochas y pinceles 

8479.89.80 Tanques y otros recipientes, incluidas las cubas, con dispositivos 
mecánicos incorporados 

8479.89.80 Tanques y otros recipientes, incluidas las cubas, con dispositivos 
mecánicos incorporados 

8479.89.90 Los demás máquinas y aparatos mecánicos con función propia, 
no expresados ni comprendidos en otra parte de este Capítulo 

8480.10.00 Cajas de fundición 
8480.20.00 Placas de fondo para moldes 
8480.30.00 Modelos para moldes  
8480.41.00 Para el moldeo por inyección o compresión 
8480.49.00 Los demás moldes para metales o carburos metálicos 
8480.50.00 Moldes para vidrio 
8480.60.00 Moldes para materia mineral 
8480.71.00 Para moldeo por inyección o compresión 
8480.79.00 Los demás moldes para caucho o plástico 
8481.10.00 Válvulas reductoras de presión 
8481.20.00 Válvulas para transmisiones oleo hidráulicas o neumáticas 
8481.30.10 Para llantas neumáticas o sus cámaras de aire  
8481.30.90 Las demás válvulas de retención 
8481.40.00 Válvulas de alivio o seguridad 

8481.80.20 Válvulas con dispositivo de presión para recipientes 
pulverizadores 

8481.80.30 Válvulas esféricas 
8483.40.20 Reductores, multiplicadores y variadores de velocidad  

8483.40.90 
Los demás engranaje y rueda de fricción, excepto las ruedas 
dentadas y demás órganos elementales de transmisión 
presentados aisladamente; husillos fileteados de bolas o rodillos; 
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reductores, multiplicadores y variadores de velocidad, incluidos 
los convertidores de par 

8483.50.00 Volantes y poleas, incluidos los motones 

8486.20.00 Máquinas y aparatos para la fabricación de dispositivos 
semiconductores, circuitos electrónicos integrados  

8501.10.20 Motores universales 

8501.10.91 Motores de potencia inferior o igual a 37,5 W: De corriente 
continua 

8501.10.92 Motores de potencia inferior o igual a 37,5 W: De corriente 
alterna 

8501.20.00 Motores universales de potencia superior a 37,5 W 
8501.31.10 Motores de corriente continua 
8501.31.20 Generadores de corriente continua 
8501.32.10 Motores de corriente continua 
8501.32.20 Generadores de corriente continua 
8501.33.10 Motores de corriente continua 
8501.33.20 Generadores de corriente continua 
8501.34.10 Motores de corriente continua 
8501.34.20 Generadores de corriente continua 

8501.40.10 Los demás motores de corriente alterna, monofásicos: De 
potencia inferior o igual a 750 W 

8501.40.20 Los demás motores de corriente alterna, monofásicos: De 
potencia superior a 750 W pero inferior o igual a 7,5 kW 

8501.40.30 Los demás motores de corriente alterna, monofásicos: De 
potencia superior a 7,5 kW pero inferior o igual a 75 kW 

8501.40.40 Los demás motores de corriente alterna, monofásicos: De 
potencia superior a 75 kw 

8501.51.00 Los demás motores de corriente alterna, polifásicos: De potencia 
inferior o igual a 750 W 

8501.52.10 Los demás motores de corriente alterna, polifásicos: De potencia 
inferior o igual a 7,5 kw 

8501.52.20 Los demás motores de corriente alterna, polifásicos: De potencia 
superior a 7,5 kW pero inferior o igual a 75 kW 

8501.53.00 Los demás motores de corriente alterna, polifásicos: De potencia 
superior a 75 kW 

8501.61.10 Generadores de corriente alterna (alternadores): De potencia 
inferior o igual a 7,5 kVA 

8501.61.20 Generadores de corriente alterna (alternadores): De potencia 
superior a 7,5 kVA pero inferior o igual a 30 kVA 

8501.61.30 Generadores de corriente alterna (alternadores): De potencia 
superior a 30 kVA pero inferior o igual a 75 kVA 

8501.62.00 Generadores de corriente alterna (alternadores): De potencia 
superior a 75 kVA pero inferior o igual a 375 kVA 
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8501.63.00 Generadores de corriente alterna (alternadores): De potencia 
superior a 375 kVA pero inferior o igual a 750 kVA 

8501.64.00 Generadores de corriente alterna (alternadores): De potencia 
superior a 750 kVA 

8502.11.10 
Grupos electrógenos con motor de émbolo (pistón) de encendido 
por compresión (motores diésel o semi-diésel): De potencia 
inferior o igual a 7,5 kVA 

8502.11.20 
Grupos electrógenos con motor de émbolo (pistón) de encendido 
por compresión (motores diésel o semi-diésel): De potencia 
superior a 7,5 kVA pero inferior o igual a 30 kVA 

8502.11.30 
Grupos electrógenos con motor de émbolo (pistón) de encendido 
por compresión (motores diésel o semi-diésel): De potencia 
superior a 30 kVA pero inferior o igual a 75 kVA 

8502.12.00 
Grupos electrógenos con motor de émbolo (pistón) de encendido 
por compresión (motores diésel o semi-diésel): De potencia 
superior a 75 kVA pero inferior o igual a 375 kVA 

8502.13.00 
Grupos electrógenos con motor de émbolo (pistón) de encendido 
por compresión (motores diésel o semi-diésel): De potencia 
superior a 375 kVA 

8502.20.10 
Grupos electrógenos con motor de émbolo (pistón) de encendido 
por compresión (motores diésel o semi-diésel): De potencia 
inferior o igual a 7,5 kVA 

8502.20.20 
Grupos electrógenos con motor de émbolo (pistón) de encendido 
por compresión (motores diésel o semi-diésel): De potencia 
superior a 7,5 kVA 

8502.31.00 Los demás grupos electrógenos: De energía eólica 

8502.39.10 Los demás grupos electrógenos: De potencia inferior o igual a 
7,5 kVA 

8502.39.20 Los demás grupos electrógenos: De potencia superior a 7,5 kVA 
8502.39.90 Los demás grupos electrógenos: Las demás 
8502.40.00 Convertidores rotativos eléctricos 

8504.21.20 Transformadores de dieléctrico líquido: De potencia superior a 
10 kVA pero inferior o igual a 650 kVA 

8504.22.10 Transformadores de dieléctrico líquido: De potencia superior a 
650 kVA pero inferior o igual a 1.600 kVA 

8504.22.20 Transformadores de dieléctrico líquido: De potencia superior a 
1,600 kVA pero inferior o igual a 10.000 kVA 

8504.23.00 Transformadores de dieléctrico líquido: De potencia superior a 
10.000 kVA 

8504.31.00 Los demás transformadores: De potencia inferior o igual a 1 kVA 

8504.32.10 Los demás transformadores: Los demás grupos electrógenos: De 
potencia superior a 1 kVA pero inferior o igual a 10 kVA 

8504.32.20 Los demás transformadores: De potencia superior a 10 kVA pero 
inferior o igual a 16 kVA 
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8504.33.10 Los demás transformadores: De potencia superior a 16 kVA pero 
inferior o igual a 100 kVA 

8504.33.20 Los demás transformadores: De potencia superior a 100 kVA 
pero inferior o igual a 500 kVA 

8504.34.00 Los demás transformadores: De potencia superior a 500 kVA 
8504.40.10 Cargadores de acumuladores 
8504.40.20 Rectificadores de vapor de mercurio 
8504.40.30 Unidades de alimentación estabilizada 
8504.40.90   Los demás convertidores estáticos 
8504.50.00 Las demás bobinas de reactancia (autoinducción) 
8505.90.10   Electroimanes 
8505.90.30 Cabezas elevadoras electromagnéticas 

8507.10.00 
 - Acumuladores eléctricos, incluidos sus separadores, aunque 
sean cuadrados o rectangulares: De plomo, de los tipos utilizados 
para arranque de motores de émbolo (pistón) 

8507.30.00 Acumuladores eléctricos, incluidos sus separadores, aunque sean 
cuadrados o rectangulares: De níquel-cadmio 

8507.40.00 Acumuladores eléctricos, incluidos sus separadores, aunque sean 
cuadrados o rectangulares: De níquel-hierro 

8507.80.00 Los demás acumuladores eléctricos, incluidos sus separadores, 
aunque sean cuadrados o rectangulares. 

8514.10.10 Para panadería, pastelería, galletería 
8514.10.90 Los demás hornos de resistencia (de calentamiento indirecto) 
8514.20.00 Hornos que funcionen por inducción o pérdidas dieléctricas 
8514.30.00   Los demás hornos 

8514.40.00 Los demás aparatos para tratamiento térmico de materias por 
inducción o pérdidas dieléctricas 

8515.19.00 Las demás máquinas y aparatos para soldadura fuerte o para 
soldadura banda 

8515.21.00 Máquinas y aparatos para soldar metal por resistencia: total o 
parcialmente automáticos 

8515.29.00 Las demás máquinas y aparatos para soldar metal por resistencia: 

8515.31.00 Máquinas y aparatos para soldar metal por resistencia: Total o 
parcialmente automáticos 

8515.39.00 Las demás Máquinas y aparatos para soldar metal por resistencia 

8515.80.00 Las demás máquinas y aparatos para soldar metal, de arco o 
chorro de plasma 

8516.29.90 Los demás aparatos eléctricos para calefacción de espacios o 
suelos 

8523.51.90 Los demás dispositivos de almacenamiento permanente de datos 
a base de semiconductores 

8526.10.00   Aparatos de radar 
8526.91.90 Los demás aparatos de radionavegación 
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8526.92.00 Aparatos de radiotelemando 

8532.10.00 
Condensadores fijos concebidos para redes eléctricas de 50/60 
Hz, para una potencia reactiva superior o igual a 0,5 kVAR   
(condensadores de potencia) 

8532.21.00 Los demás condensadores fijos: De tantalio 
8532.22.00 Los demás condensadores fijos: Electrolíticos de aluminio 

8532.23.00 Los demás condensadores fijos: Con dieléctrico de cerámica de 
una sola capa 

8532.24.00 Los demás condensadores fijos: Con dieléctrico de cerámica, 
multicapas 

8532.25.00 Los demás condensadores fijos: Con dieléctrico de papel o 
plástico 

8532.29.00 Los demás condensadores fijos 
8532.30.00 Condensadores eléctricos variables o ajustables 

8537.10.00 

Para una tensión inferior o igual a 1.000 V: Cuadros, paneles, 
consolas, armarios y demás soportes equipados con varios 
aparatos de las partidas 85.35 u 85.36, para control o distribución 
de electricidad, incluidos los que incorporen instrumentos o 
aparatos del Capítulo 90, así como los aparatos de control 
numérico, excepto los aparatos de conmutación de la partida 
85.17.  

8537.20.00 

Para una tensión superior a 1.000 V: Cuadros, paneles, consolas, 
armarios y demás soportes equipados con varios aparatos de las 
partidas 85.35 u 85.36, para control o distribución de 
electricidad, incluidos los que incorporen instrumentos o 
aparatos del Capítulo 90, así como los aparatos de control 
numérico, excepto los aparatos de conmutación de la partida 
85.17.  

8542.31.00 
Procesadores y controladores, incluso combinados con 
memorias, convertidores, circuitos lógicos, amplificadores, 
relojes y circuitos de sincronización, u otros circuitos 

8543.10.00 Aceleradores de partículas 

8543.30.00 Máquinas y aparatos de galvanoplastia, electrólisis o 
electroforesis 

8543.70.00 Las demás máquinas y aparatos eléctricos con función propia, no 
expresados ni comprendidos en otra parte de este Capítulo.  

8544.19.90 Los demás alambres para bobinar 

8544.42.10 

Los demás conductores  eléctricos para una tensión inferior o 
igual a 1.000 V: Provistos de piezas de conexión, de los 
utilizados exclusivamente con máquinas automáticas de 
tratamiento o procesamiento de datos  

8544.60.20 Los demás conductores eléctricos para una tensión superior a 
1.000 V: Aislados con plástico 

8601.10.00 De fuentes externa de electricidad 
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8601.20.00 De acumuladores eléctricos 
8602.10.00 Locomotoras diésel-eléctricas 
8602.90.10 Locomotoras de vapor; locotractores; ténderes 
8602.90.90 Las demás locomotoras y locotractores; ténderes 
8603.10.00 De fuentes externa de electricidad 

8603.90.00 Los demás automotores para vías férreas y tranvías 
autopropulsados, excepto los de la partida 86.04 

8608.00.20 Material fijo de vías férreas o similares 
8609.00.10 Contenedores cisterna 

9006.59.10 Para usos industriales o las de construcción especial para uso 
profesional 

9006.59.30 Cámaras fotográficas de los tipos utilizados para preparar clisés 
o cilindros de imprenta 

9011.10.00 Microscopios estereoscópicos 

9011.20.00 Los demás microscopios para fotomicrografía, 
cinefotomicrografia o microproyección 

9011.80.00 Los demás microscopios 
9012.10.00 Microscopios, excepto los ópticos; difractógrafos 
9015.10.10 Telémetros electrónicos 
9015.10.90 Los demás telémetros 
9015.20.10 Teodolitos y taquímetros electrónicos 
9015.20.90 Los demás teodolitos y taquímetros 
9015.30.10 Niveles electrónicos 
9015.30.90 Los demás niveles 

9015.40.10 Instrumentos y aparatos de fotogrametría eléctricos, incluidos los 
electrónicos 

9015.40.90 Los demás instrumentos y aparatos de fotogrametría 

9015.80.10 De geodesia, topografía, agrimensura e hidrografía, eléctricos, 
incluidos los electrónicos 

9015.80.20 De meteorología, hidrografía o geofísica, eléctricos, incluidos 
los electrónicos 

9015.80.90 

Los demás instrumentos y aparatos de geodesia, topografía, 
agrimensura, nivelación, fotogrametría, hidrografía, 
oceanografía, hidrología, meteorología o geofísica, excepto las 
brújulas; telémetros 

9016.00.11 Balanzas eléctricas 
9016.00.12 Balanzas electrónicas 

9016.00.19 Las demás balanzas sensibles a un peso inferior o igual a 5 cg, 
incluso con pesas 

9017.10.00 Mesa y máquinas de dibujar, incluso automáticas 
9017.20.10 Pantógrafos 

9017.80.90   Los demás instrumentos de dibujo, trazado o cálculo (por 
ejemplo: máquinas de dibujar, pantógrafos, transportadores, 
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estuches de dibujo, reglas y círculos, de cálculo); instrumentos 
manuales de medida de longitud (por ejemplo: metros, 
micrómetros, calibradores), no expresados ni comprendidos en 
otras partes de este capítulo 

9018.20.00 Aparatos de rayos ultravioletas o infrarrojos 

9018.90.19 

Los demás instrumentos y aparatos de medicina, cirugía, 
odontología o veterinaria, incluidos los de centellografía y demás 
aparatos electromédicos, así como los aparatos para pruebas 
visuales 

9024.10.10 Para ensayos de fatiga de piezas, eléctricos, incluso electrónicos 
9024.10.20 Para ensayos de tracción, eléctricos, inclusos electrónicos 
9024.10.30 Para ensayos de dureza, eléctricos, incluso electrónicos  
9024.10.90 Los demás máquinas y aparatos para ensayo de metales 

9024.80.10 Para ensayos de textiles o papel o cartón, eléctricos incluso 
electrónicos 

9024.80.90 
Los demás máquinas y aparatos para ensayos de dureza, tracción, 
compresión, elasticidad u otras propiedades mecánicas de 
materiales (por ejemplo: metal, madera, textil, papel, plástico) 

9025.11.10 Termómetros y pirómetros, sin combinar con otros instrumentos, 
de líquidos, con lectura directa, de uso clínico 

9025.11.20 Termómetros y pirómetros, sin combinar con otros instrumentos, 
de líquidos, con lectura directa, de veterinaria 

9025.11.90 Los demás termómetros y pirómetros, sin combinar con otros 
instrumentos, de líquidos, con lectura directa 

9025.19.11 
Termómetros y pirómetros, sin combinar con otros instrumentos, 
de líquidos, con lectura directa, eléctricos, incluso electrónicos, 
de uso clínico 

9025.19.12 
Termómetros y pirómetros, sin combinar con otros instrumentos, 
de líquidos, con lectura directa, eléctricos, incluso electrónicos, 
de veterinaria 

9025.80.49 Los demás instrumentos, eléctricos, incluso electrónicos 

9025.80.99 

Los demás densímetros, areómetros, pesalíquidos e instrumentos 
flotantes similares, termómetros, pirómetros, barómetros, 
higrómetros y sicrómetros, aunque sean registradores, incluso 
combinados entres sí 

9026.10.11 Medidores de carburantes para vehículos del Capítulo 87 

9026.10.19 Los demás eléctricos, incluso electrónicos, para medida o control 
del caudal o nivel de líquidos 

9026.10.99 Los demás, para medida o control del caudal o nivel de líquidos 

9026.20.19 Los demás eléctricos, incluso electrónicos, para medida o control 
de presión 

9026.20.91 Manómetros para medir la presión de neumáticos (llantas 
neumáticas) 

9026.20.99 Los demás para medida o control de presión 
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9026.80.10 Contadores de calor de par termoeléctrico 
9026.80.20 Los demás, eléctricos, incluso electrónicos 

9026.80.90 

Los demás instrumentos y aparatos para la medida o control del 
caudal, nivel, presión u otras características variables de líquidos 
o gases (por ejemplo: caudalímetros, indicadores de nivel, 
manómetros, contadores de calor), excepto los instrumentos y 
aparatos de las partidas 90.14, 90.15, 90.28 ó 90.32. 

9027.10.10 Eléctricos, incluso electrónicos 
9027.10.90 Los demás analizadores de gases o humos 
9027.20.10 Cromatófagos 
9027.20.20 Instrumentos de electroforesis 
9027.30.10 Eléctricos, incluso electrónicos 

9027.30.90 Los demás espectrómetros, espectrofotómetros y espectrógrafos 
que utilicen radiaciones ópticas (UV, visibles, IR) 

9027.50.10 Eléctricos, incluso electrónicos 

9027.50.90 Los demás instrumentos y aparatos que utilicen radiaciones 
ópticas (UV, visibles IR) 

9027.80.11 Polarímetros, medidores de pH (peachímetros), turbidímetros, 
salinómetros y dilatómetros 

9027.80.12 Detectores de humos 
9027.80.19 Los demás instrumentos y aparatos, eléctricos o electrónicos 
9027.80.91 Viscosímetros, porosímetros y dilatómetros 

9027.80.99 

Los demás instrumentos y aparatos para análisis físicos o 
químicos (por ejemplo: polarímetros, refractómetros, 
espectrómetros, analizadores de gases o humos); instrumentos y 
aparatos para ensayos de viscosidad, porosidad, dilatación, 
tensión superficial o similares o para medidas calorimétricas, 
acústicas o fotométricas (incluidos los exposímetros); 
micrótomos 

9027.90.10 Micrótomos 
9028.10.00 Contadores de gas 
9028.20.10 Contadores de agua 
9028.20.90 Los demás contadores de líquido 
9028.30.10 Monofásicos 
9028.30.90 Los demás contadores de electricidad 
9029.10.30 Cuentarrevoluciones eléctricos, incluso electrónicos 
9029.10.90 Los demás taxímetros 
9029.20.10 Velocímetros excepto eléctricos o electrónicos 
9029.20.20 Tacómetros 
9029.20.30 Velocímetros eléctricos, incluso electrónicos 
9029.20.40 Estroboscopios 

9030.10.00 Instrumentos y aparatos para medida o detección de radiaciones 
ionizantes 
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9030.20.00 Osciloscopios y oscilógrafos 
9030.31.00 Multímetros, sin dispositivo registrador 
9030.32.00 Multímetros, con dispositivo registrador 

9030.33.00 
Los demás instrumentos y aparatos para medida o control de 
tensión, intensidad, resistencia o potencia: sin dispositivo 
registrador 

9030.39.10 Voltímetros 

9030.39.90 
Los demás instrumentos y aparatos para medida o control de 
tensión, intensidad, resistencia o potencia: con dispositivo 
registrador 

9030.40.00 
Los demás instrumentos y aparatos, especialmente concebidos 
para técnicas de telecomunicación (por ejemplo; hipsómetros, 
kerdómetros, distorsiómetros, sofómetros) 

9030.82.00 Para medida o control de obleas «wafers» o dispositivos, 
semiconductores 

9030.84.00 Los demás instrumentos y aparatos con dispositivo registrador 
9030.89.10 Eléctricos, incluso electrónicos 

9030.89.90 

Los demás instrumentos y aparatos para medida o control de 
magnitudes eléctricas; instrumentos y aparatos para medida o 
detección de radiaciones alfa, beta, gamma, X, cósmicas o demás 
radiaciones ionizantes. 

9031.10.10 Máquinas electrónicas para equilibrar piezas mecánicas: 
9031.10.90 Las demás máquinas para equilibrar piezas mecánicas 
9031.20.00 Bancos de pruebas 

9031.41.00 

Los demás instrumentos y aparatos, ópticos: para control de 
obleas («wafers») o dispositivos, semiconductores, o control de 
máscaras o retículas utilizadas en la fabricación de dispositivos 
semiconductores 

9031.49.10 
Los demás instrumentos y aparatos, ópticos: comparadores 
llamados «óptico», bancos comparadores, banco de medidas, 
interferómetros, comprobadores ópticos de superficie 

9031.49.20 Los demás instrumentos y aparatos, ópticos con palpador 
diferencial, anteojos de alineación  

9031.49.30 Los demás instrumentos y aparatos, ópticos: Reglas ópticas, 
lectores micrométricos, goniómetros, ópticos y focómetros 

9031.49.90 Los demás instrumentos y aparatos, ópticos 
9031.80.12 Planímetros, eléctricos, incluso electrónicos 

9031.80.19 Los demás instrumentos, aparatos y máquinas eléctricos, incluso 
electrónicos 

9031.80.91 Planímetros 

9031.80.99 Los demás instrumentos, aparatos y máquinas de medida o 
control 

9032.10.10 Electrónicos 
9032.10.90 Los demás termostatos 
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9032.20.00 Manóstatos (presostatos) 
9032.81.00 Hidráulicos o neumáticos 
9032.89.10 Reguladores de voltaje 

9032.89.90 Los demás instrumentos y aparatos para regulación o control 
automáticos. 

9106.90.00 

Los demás aparatos de control del tiempo y contadores de 
tiempo, con mecanismo de relojería o motor sincrónico (por 
ejemplo: registradores de asistencia, registradores fechadores, 
registradores contadores). 

9406.90.10 Invernaderos de cualquier materia, para uso en agricultura y 
horticultura 

 
 
Párrafo III. PROINDUSTRIA, previa no objeción del Ministerio de Hacienda y en 
coordinación con la Administración Tributaria, podrá ampliar la lista de bienes previstos en 
el presente artículo para reflejar las necesidades de maquinarias y aparatos industriales de las 
industrias clasificadas. 
 
 
Párrafo IV. Cuando una empresa calificada por PROINDUSTRIA adquiera o importe por 
partes, para ser armada o ensamblada en el país, una maquinaria, equipo o aparato, siempre 
que se correspondan a una maquinaria completa que por sus características no pueda ser 
transportada de forma conjunta, las partes podrán ser consideradas para el tratamiento 
previsto en el numeral 2 de la parte capital del presente artículo, previa aprobación de 
PROINDUSTRIA y la no objeción del Ministerio de Hacienda, en coordinación con la 
Administración Tributaria. 
 
ARTÍCULO 5. La presente ley deroga, sustituye o modifica cualquier ley, decreto o 
normativa de jerarquía similar o inferior en tanto le sea contraria. Esta ley entrará en vigencia 
luego de su promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la 
República y en el Código Civil dominicano. 
 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días 
del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 157 de la 
Restauración. 
 

 

Arístides Victoria Yeb 

Vicepresidente en Funciones 
 
Edis Fernando Mateo Vásquez            Luis René Canaán Rojas 

  Secretario            Secretario 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
ocho (8) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
Nelsa Shoraya Suárez Ariza             Agustín Burgos Tejada 

   Secretaria         Secretario 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y ejecución. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Ley No. 243-20 que autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a 

emitir y colocar valores de deuda pública por un monto máximo de hasta doscientos 

noventa y un mil quinientos veintiocho millones cuatrocientos ochenta y siete mil ciento 

cincuenta y tres pesos dominicanos (RD$291,528,487,153), o su equivalente en moneda 

extranjera. G. O. 11003 del 31 de diciembre de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Ley No. 243-20 

 

 



-39- 

_________________________________________________________________________ 

 
Considerando primero: Que la Constitución de la República establece que es atribución del 
Congreso Nacional legislar lo concerniente a la deuda pública y aprobar o desaprobar los 
créditos y préstamos firmados por el Poder Ejecutivo, de conformidad con lo establecido en 
la Constitución y las leyes. 
 
Considerando segundo: Que el Congreso Nacional aprueba la Ley de Presupuesto General 
del Estado para cada ejercicio presupuestario, en la cual se indican las posibles fuentes de 
ingresos y gastos, así como el déficit y el financiamiento para cada ejercicio fiscal. 
 
Considerando tercero: Que es un objetivo del Gobierno dominicano seguir contribuyendo 
con la profundización del mercado de valores a través de instrumentos de deuda pública, de 
forma tal que se propicie el financiamiento requerido por el Gobierno a mediano y largo 
plazo. 
 
Considerando cuarto: Que en la Estrategia Nacional de Desarrollo se definieron los ejes 
prioritarios de la nación, los que a su vez se encuentran alineados con los objetivos del Plan 
de Gobierno de la actual administración, por lo que resulta necesario acceder a los mercados 
de capitales con la finalidad de obtener los recursos requeridos necesarios para financiar los 
proyectos y programas prioritarios para el país. 
 
Considerando quinto: Que el financiamiento a través de los mercados internacionales de 
capitales provee una referencia de riesgo-país, tanto para las entidades corporativas que 
deseen financiarse en moneda extranjera como para los inversionistas extranjeros que deseen 
invertir en el país. 
 
Considerando sexto: Que el acceso oportuno a los mercados de capitales doméstico e 
internacional le permite al Gobierno lograr sus objetivos de financiamiento con eficiencia y 
economía. 
 
Considerando séptimo: Que el Gobierno dominicano debe contar con la flexibilidad para 
acceder a las fuentes de financiamiento provistas de las condiciones financieras más 
favorables en los mercados de capitales doméstico e internacional, las cuales, por su propia 
naturaleza, suelen cambiar en el corto plazo. 
 
Considerando octavo: Que en la Ley de Presupuesto General del Estado para el año 2021 
se autorizó la contratación de deuda pública mediante la emisión de valores a ser colocados 
en los mercados local e internacional de capitales con la finalidad de completar el 
financiamiento requerido para el ejercicio presupuestario del próximo año. 
 
Vista: La Constitución de la República. 
 
Vista: La Ley No.11-92, del 16 de mayo de 1992, que aprueba el Código Tributario de la 
República Dominicana. 
 
Vista: La Ley No.6-06, del 20 de enero de 2006, de Crédito Público. 
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Vista: La Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, No.423-06, del 17 de 
noviembre de 2006. 
 
Vista: La Ley No.19-00, del 8 de mayo de 2000, que regula el Mercado de Valores en la 
República Dominicana, modificada por la Ley No.249-17 de 19 de diciembre de 2017. 
 
Vista: La Ley No.237-20, del 2 de diciembre de 2020, de Presupuesto General del Estado 
para el año 2021. 
 

Vista: La Sentencia TC/0088/19, dictada por el Tribunal Constitucional, del 21 de mayo de 
2019. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto otorgar la aprobación congresual al Poder 
Ejecutivo para la emisión y colocación de valores de deuda pública, a través del Ministerio 
de Hacienda. 
 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación. El ámbito de aplicación de esta ley es para todo el 
territorio nacional. 
 
Artículo 3.- Emisión y colocación. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio 
de Hacienda, a emitir y colocar valores de deuda pública por hasta un monto máximo de 
doscientos noventa y un mil quinientos veinte y ocho millones cuatrocientos ochenta y siete 
mil ciento cincuenta y tres pesos dominicanos (RD$291,528,487,153), o su equivalente en 
moneda extranjera. 
 
Párrafo.- El monto de emisión de valores de deuda pública autorizado en este artículo podrá 
ser cubierto con otras fuentes financieras, de presentarse condiciones favorables para el 
Estado en la contratación de las mismas. 
 
Artículo 4.- Mercado de emisión y colocación. El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio 
de Hacienda, atendiendo la favorabilidad de las condiciones financieras del mercado, puede 
disponer la emisión y colocación de una parte o de la totalidad de la deuda referida en el 
artículo anterior, en los mercados internacionales o en el mercado doméstico de capitales, en 
pesos dominicanos o en la moneda de la emisión y colocación que resulte más favorable al 
país. 
 
Artículo 5.- Definiciones. Para los fines de esta ley se establecen las siguientes definiciones: 
 
1) Aspirante a creador de mercado: bancos múltiples, puestos de bolsa, asociaciones de 

ahorros y préstamos y cualquier otra entidad que haya sido autorizada por la Dirección 
General de Crédito Público, que pueda concursar, mediante un sistema de calificación 
y clasificación, por un puesto para ser creador de mercado. 
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2) Compra anticipada de valores: compra de valores en poder de los tenedores, antes de 

su vencimiento, por un monto y precio que puede o no ser previamente determinado. 
 
3) Consolidación: es la transformación de una o más partes de la deuda pública interna, a 

mediano o corto plazo, en deuda a largo plazo, con lo cual se podrán modificar las 
condiciones financieras. 

 
4) Conversión: cambio de uno o más valores, por otro u otros nuevos representativos del 

mismo capital adeudado, con lo cual se podrán modificar los plazos y demás 
condiciones financieras. 

 
5) Creador de mercado: bancos múltiples, puestos de bolsa, asociaciones de ahorros y 

préstamos y cualquier otra entidad autorizada por la Dirección General de Crédito 
Público, designados mediante un sistema de calificación y clasificación, para que 
asuman la función de realizar la comercialización, cotización diaria de precios de 
compra y de venta, ejecución de operaciones financieras autorizadas con valores de 
deuda pública, con el fin de desarrollar el mercado secundario de dichos títulos valores. 

 
6) Deuda pública: endeudamiento que resulta de las operaciones de crédito público, de 

acuerdo con lo establecido en la Ley No.6-06, sobre Crédito Público. 
 
7) Emisor diferenciado: hace referencia al Ministerio de Hacienda, entidad que de 

conformidad con el artículo 49 de la Ley No.249-17, que modifica la Ley del Mercado 
de Valores, no requiere autorización de la Superintendencia del Mercado de Valores de 
la República Dominicana, no obstante, deberá presentar informaciones sobre los 
valores emitidos para inscribirlos en el registro del mercado de valores y productos. 

 
8) Entidad de custodio: toda entidad que ofrezca los servicios de depósito centralizado de 

valores, al amparo de las disposiciones legales y reglamentarias establecidas para tales 
fines. 

 
9) ISIN: Código de Identificación Internacional, por sus siglas en inglés (International 

Securities Identification Number) otorgado a los valores objeto de la presente ley por 
la entidad competente. 

 
10) Oferta primaria: colocación de valores en el mercado por primera vez. 
 
11) Valor: derecho o conjunto de derechos, de contenido esencialmente económico, 

libremente negociables, que incorporan un derecho literal y autónomo y que se ejercita 
por su portador legitimado, quedando comprendidos dentro de este concepto los 
instrumentos derivados que se inscriban en el Registro del Mercado de Valores. 

 

Artículo 6.- Modalidad de colocación. La modalidad de colocación del monto de la emisión 
de los valores que se aprueba mediante la presente ley estará determinada por el Ministerio 
de Hacienda. 
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Párrafo I.- En los casos en que la colocación de los valores se realice en el mercado local, 
esta se podrá efectuar a través de subastas o mediante colocaciones directas. 
 
Párrafo II.- Para los casos en que la colocación se realice en forma directa, esta tendrá que 
ser aprobada mediante resolución motivada del ministro de Hacienda. 
 
Artículo 7.- Colocaciones dentro del ejercicio presupuestario. El monto aprobado por esta 
ley deberá ser colocado dentro del ejercicio presupuestario correspondiente al año 2021, de 
acuerdo con la programación dispuesta por el ministro de Hacienda, a propuesta de la 
Dirección General de Crédito Público. 
 
Párrafo.- En caso de que previo al ejercicio presupuestario del año 2021 se presentarán 
condiciones de mercado favorables para el país, se podrá realizar una colocación del monto 
aprobado, parcial o total, como prefinanciamiento del Presupuesto General del Estado para 
el año 2021. 
 
Artículo 8.- Valores del mercado local. Para los casos de los valores colocados en el 
mercado local, las características financieras y sus regímenes tributarios y de registros serán 
los siguientes: 
 
1) Los valores autorizados mediante la presente ley deberán ser colocados bajo las mejores 

condiciones de tasas de interés del mercado. Las características financieras, como la 
periodicidad de pago de intereses, base de cálculo de intereses, tasa de interés cupón y 
denominación, se especificarán en cada Serie-Tramo, la cual será indicada en el anuncio 
de oferta pública. 

 
2) La amortización de los valores que se colocan en el marco de esta ley se podrá realizar 

al vencimiento o fraccionada, y se especificará en el anuncio de oferta pública, pero, en 
ningún caso, podrá ser inferior al plazo de un año a partir de la emisión. 

 
3) Los valores serán libremente negociables en el mercado secundario, bursátil y 

extrabursátil contemplados en la Ley de Valores de la República Dominicana y en el 
Mercado de Negociación de Títulos Valores de Deuda Pública, del Ministerio de 
Hacienda, administrado por la Dirección General de Crédito Público. 

 
4) El Ministerio de Hacienda, en su condición de emisor diferenciado, podrá crear y 

administrar, por medio de la Dirección General de Crédito Público, un Mercado de 
Negociación de Títulos Valores de Deuda Pública, exclusivamente para entidades 
denominadas por la Dirección General de Crédito Público como creadores de mercado 
y aspirantes a creadores de mercado, las cuales estarán sujetas a la normativa vigente, 
emitida por el Ministerio de Hacienda. 

 
5) Los valores emitidos poseerán un Código de Identificación Internacional denominado 

ISIN. 
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6) Los valores emitidos por el Ministerio de Hacienda serán inscritos en el Registro de 

Mercado de Valores y de Productos de la Superintendencia de Valores, de acuerdo con 
lo dispuesto por la Ley No.249-17, que modifica la Ley que regula el Mercado de 
Valores de la República Dominicana. 

 
7) Los valores emitidos por el Estado dominicano, a través del Ministerio de Hacienda, 

serán registrados en un sistema de registro electrónico de valores, que el Ministerio de 
Hacienda designe y aplique de conformidad con la legislación vigente en la República 
Dominicana. 

 
8) Los valores serán custodiados en la entidad de custodio que el Ministerio de Hacienda 

designe y aplique, de conformidad a la legislación vigente en la República Dominicana. 
 
9) El principal y los intereses de los valores que se emitan por el Ministerio de Hacienda 

estarán exentos de toda carga impositiva o cualquier clase de impuestos, tasas, recargos, 
arbitrios, honorarios o contribución pública, gubernamental o municipal. 

 
10) La enajenación de valores emitidos por el Gobierno, mediante la presente ley, sea de 

manera gratuita u onerosa, estará exenta del pago del impuesto sobre la renta aplicado 
a la ganancia de capital, según lo establecido en el Código Tributario y sus 
modificaciones. En consecuencia, la referida enajenación podrá ser objeto de toda clase 
de operaciones, sin necesidad de permiso ni autorización alguna. 

 
11) Los valores serán aceptados como garantía o fianza por el Estado dominicano, sus 

organismos autónomos y descentralizados, el Distrito Nacional y los municipios. 
Asimismo, los valores podrán ser utilizados por las compañías de seguros para la 
composición de sus reservas técnicas, de acuerdo con las disposiciones contenidas en 
la Ley No.146-02, del 9 de septiembre de 2002, sobre Seguros y Fianzas de la República 
Dominicana, así como instrumentos de inversión para las Administradoras de Fondos 
de Pensiones (AFP) y los fondos que administran. 

 
12) El valor facial de los valores, una vez se encuentren vencidos, podrá ser utilizado para 

el pago de impuestos sobre la renta por parte de sociedades legalmente constituidas en 
República Dominicana, siempre que éstas estén al día con todos sus compromisos 
fiscales frente al Estado dominicano. 

 

Artículo 9.- Valores del mercado internacional. Para el caso de los valores colocados en 
el mercado internacional, las características financieras y su régimen tributario y de registro 
serán los siguientes: 
 
1) La fecha de emisión de cada serie-tramo de los valores será indicada en el anuncio de 

oferta pública. 
 
2) La forma de colocación y adjudicación de la oferta primaria de los valores será 

mediante las condiciones normalmente utilizadas en los mercados externos o de 
acuerdo con la legislación en la que se suscriba la emisión. 
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3) Los valores autorizados mediante la presente ley deberán ser colocados bajo las mejores 

condiciones de tasas de interés del mercado. Las características financieras, como la 
periodicidad de pago de intereses, base de cálculo de intereses, tasa de interés cupón y 
denominación, se especificarán en cada serie-tramo, la cual será indicada en el anuncio 
de oferta pública. 

 
4) La amortización de los valores se podrá realizar al vencimiento o fraccionada, y se 

especificará en el anuncio de oferta pública, bajo las distintas modalidades de oferta 
pública que apliquen, de acuerdo a la legislación donde se suscriba la emisión. Sin 
embargo, en ningún caso este plazo podrá ser menor a cinco años, para los bonos 
denominados en moneda extranjera, ni menor a un año para los bonos denominados en 
pesos dominicanos. 

 
5) Los valores serán libremente negociables en el mercado secundario, bursátil y 

extrabursátil, contemplado en la Ley de Valores de la República Dominicana y en el 
Mercado de Negociación de Valores de Deuda Pública del Ministerio de Hacienda, 
administrado por la Dirección General de Crédito Público, al cual hace referencia esta 
ley. 

 
6) El principal y los intereses de los valores que se emitan por el Ministerio de Hacienda, 

al amparo de esta ley, estarán exentos de cualquier clase de impuestos, derechos, tasas, 
recargos, arbitrios, honorarios o contribución pública gubernamental o municipal. 

 
7) Los valores emitidos poseerán un Código de Identificación Internacional denominado 

ISIN, por sus siglas en el idioma inglés. 
 
8) Los valores emitidos por el Ministerio de Hacienda serán inscritos en el Registro del 

Mercado de Valores, que el Ministerio de Hacienda designe y aplique, de acuerdo a la 
legislación donde se suscriba la emisión. 

 
9) Los valores serán registrados electrónicamente en un sistema de registro electrónico de 

valores, que el Ministerio de Hacienda designe y aplique, de acuerdo a la legislación 
donde se suscriba la emisión. 

 
10) Los valores serán custodiados en la entidad de custodio, que el Ministerio de Hacienda 

designe y aplique, de acuerdo a la legislación donde se suscriba la emisión. 
 

Artículo 10.- Administración de pasivos. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Hacienda, a realizar operaciones de manejo, administración y gestión de 
pasivos durante el año 2021, por hasta el diez por ciento del balance de la deuda del sector 
público no financiero, que tengan como objetivo reducir el monto o el servicio de la deuda 
externa e interna del sector público no financiero, a través de emisiones de títulos de deuda 
para canjear o recomprar pasivos de deuda del sector público no financiero. Los valores de 
deuda a ser emitidos, en pesos dominicanos o en moneda extranjera, se harán al plazo más 
conveniente al perfil de vencimiento de la deuda del sector público no financiero. 
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Párrafo I.- Estas operaciones deberán ser aprobadas por el Poder Ejecutivo, previa opinión 
favorable del Consejo de la Deuda Pública e informadas al Congreso Nacional, en los 
informes trimestrales sobre el Crédito Público elaborados por el Ministerio de Hacienda. 
 
Párrafo II.- Entre las operaciones de administración de pasivos que puede realizar el 
Ministerio de Hacienda se encuentran la conversión, la consolidación y la compra anticipada 
de valores, entre otras. 
 
 
Párrafo III.- Estas operaciones de administración de pasivos no podrán ser de ejecución 
obligatoria a los tenedores de los valores sobre los cuales se quiera aplicar cierto tipo de 
operación. Es decir, el tenedor del valor solo podrá participar voluntariamente en la 
operación. 
 
Párrafo IV.- Para estos fines, el Ministerio de Hacienda podrá utilizar entidades financieras 
nacionales o extranjeras, tales como bancos comerciales, puestos de bolsa, asociaciones de 
ahorros y préstamos, figuras de Creadores de Mercado y Aspirante a Creadores de Mercado 
u otras autorizadas por la Dirección General de Crédito Público. El precio de rescate de un 
valor podrá ser igual, inferior o superior a su valor par, según las condiciones que predominen 
en los mercados financieros nacionales o extranjeros. 
 
Párrafo V.- El Ministerio de Hacienda, por medio de la Dirección General de Crédito 
Público, determinará el medio para realizar estas operaciones. 
 
 
Párrafo VI.- En caso de que el ofrecimiento de los tenedores de valores sobrepase el monto 
demandando por el Ministerio de Hacienda, se aplicará el prorrateo entre las posturas de los 
tenedores. 
 
 
Párrafo VII.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a realizar 
las modificaciones presupuestarias correspondientes en los casos que resulten necesarias, 
cuando se realicen algunas de las operaciones previstas en el presente artículo. 
 
 
Artículo 11.- Transferencia. Los recursos provenientes de esta emisión deberán ser 
transferidos a la Tesorería Nacional, entidad que deberá ejecutar las estrategias financieras 
que permitan minimizar el costo de acarreo generado por la operación. 
 
 
Artículo 12.- Entrada en vigencia. La presente ley entrará en vigencia después de su 
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una 
vez transcurridos los plazos fijados en el Código Civil de la República Dominicana. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 
 
Nelsa Shoraya Suárez Ariza  Agustín Burgos Tejada 

  Secretaria  Secretario 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 158 de 
la Restauración. 
 
 

Eduardo Estrella 

Presidente 
 
 
Ginette Bournigal de Jiménez    Lía Ynocencia Díaz Santana 

  Secretaria  Secretaria 
 
 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y ejecución. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 726-20 que modifica el artículo 2 del Dec. No. 695-20. Integra el Gabinete de 

Transparencia, Prevención y Control de Gasto Público. G. O. 11003 del 31 de diciembre 

de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 726-20 

 

 

CONSIDERANDO: Que el párrafo del artículo 2 del decreto núm. 498-20 del 23 de 
septiembre de 2020 dispone que el presidente de la República podrá aumentar, reestructurar, 
reducir o revocar los miembros que integran los gabinetes creados para coordinar e 
incrementar las tomas de decisiones de la Administración Pública. 
 
CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, mediante el decreto núm. 695-20 del 9 de 
diciembre de 2020, crea el Gabinete de Transparencia, Prevención y Control del Gasto 
Público, integrado por ocho (8) instituciones públicas ligadas a la ética, transparencia, 
eficiencia y efectividad de la inversión y el gasto público. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo posee, entre 
otras, la función de coordinar los procesos de formulación y gestión de políticas públicas para 
el desarrollo sostenible de la inversión pública, por lo cual resulta necesaria su incorporación 
al Gabinete de Transparencia, Prevención y Control del Gasto Público. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 496-06, que crea la Secretaría de Estado de Economía, Planificación 
y Desarrollo, del 28 de diciembre de 2006. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 14 de agosto de 
2012. 
 
VISTO: El Decreto núm. 498-20, que instituye varios consejos consultivos bajo la 
denominación de gabinetes, del 23 de septiembre de 2020. 
 
VISTO: El Decreto núm. 695-20, que crea el Gabinete de Transparencia, Prevención y 
Control del Gasto Público, del 9 de diciembre de 2020. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
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DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 2 del decreto núm. 695-20 del 9 de diciembre de 
2020, que integra el Gabinete de Transparencia, Prevención y Control del Gasto Público, 
para que en lo adelante diga lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 2. El Gabinete de Transparencia, Prevención y Control del Gasto Público 
queda integrado por las siguientes instituciones públicas: 

 
1. Ministerio de Hacienda. 
2. Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. 
3. Contraloría General de la República. 
4. Tesorería Nacional. 
5. Dirección General de Presupuesto. 
6. Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental, la cual lo presidirá. 
7. Dirección General de Contrataciones Públicas, la cual ejercerá la dirección 

ejecutiva. 
8. Unidad de Análisis Financiero de la República Dominicana. 
9. Dirección General de Contabilidad Gubernamental”. 

 
ARTÍCULO 2. El resto del decreto núm. 695-20 del 9 de diciembre de 2020 mantiene su 
vigencia. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 727-20 que deroga el artículo 2 del Dec. No. 546-99, que nombró a Hervé 

Castelle, cónsul honorario de la República en Burdeos, República Francesa. G. O. 11003 

del 31 de diciembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 727-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 546-99, del 20 de diciembre de 
1999, que designó a Hervé Castelle, cónsul honorario de la República Dominicana en 
Burdeos, República Francesa, renunciante. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 728-20 que designa a Santiago Rafael Caba Abreu, subdirector para la región 

norte de la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado. G. O. 11003 del 

31 de diciembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 728-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Santiago Rafael Caba Abreu queda designado subdirector para la región 
norte de la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de la Presidencia y a la Comisión Permanente de 
Titulación de Terrenos del Estado para su conocimiento y ejecución. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 729-20 que concede el beneficio de una pensión solidaria del Régimen 

Subsidiado del Sistema Dominicano de Seguridad Social por vejez y discapacidad a 

2,013 personas, por un monto de RD$6,000.00 cada una. G. O. 11003 del 31 de 

diciembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 729-20 

 

 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana en su artículo 8 
establece como función esencial del Estado la protección efectiva de los derechos de la 
persona, el respeto de su dignidad y la obtención de los medios que le permitan 
perfeccionarse de forma igualitaria, equitativa y progresiva, dentro de un marco de libertad 
individual y de justicia social, compatibles con el orden público, el bienestar general y los 
derechos de todos y todas.  
 
 
CONSIDERANDO: Que, asimismo, nuestra Carta Magna en su artículo 60 consagra el 
derecho a la seguridad social, a través del cual el Estado tiene el deber de estimular el 
desarrollo progresivo de la misma para asegurar el acceso universal a una adecuada 
protección en la enfermedad, la discapacidad, la desocupación y la vejez.  
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución en de la República en sus artículos 56, 57 y 58, 
dispone la protección, asistencia, promoción, integración y desarrollo armónico e integral de 
las personas de la tercera edad, menores de edad y con discapacidad, garantizando los 
servicios de una seguridad social integral en igualdad de condiciones y subsidio alimentario 
en caso de indigencia. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social (SDSS), se fundamenta en el marco de la Constitución de la República, el 
cual comprende un Régimen Subsidiado que incluye las pensiones tendentes a reducir los 
niveles de pobreza de la población dominicana, denominada Pensiones Solidarias. 
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CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 87-01, en sus artículos 68, 69 y 70, y el Reglamento 
núm. 381-13, que establece el procedimiento para otorgar Pensiones Solidarias del Régimen 
Subsidiado, establecen la forma y condiciones en que serán entregadas las pensiones 
solidarias, así como las entidades involucradas en dicho proceso. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 14 del referido Reglamento núm. 381-13 establece que, 
en el otorgamiento de las Pensiones Solidarias, las instituciones y autoridades involucradas 
trabajarán con la debida coordinación interinstitucional, a fin de garantizar su otorgamiento 
una vez se compruebe la existencia de las apropiaciones financieras. 
 
CONSIDERANDO: Que el Reglamento núm. 381-13 no ha entrado en plena vigencia en 
virtud de la Resolución núm. 484-01, del Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS), 
del 13 de noviembre 2019, que aprobó un Plan de Acción Piloto para el otorgamiento y pago 
de las Pensiones Solidarias para el período 2019-2021.  
 
CONSIDERANDO: Que como parte de este Plan de Acción Piloto, el Consejo Nacional de 
la Seguridad Social y la Comisión Interinstitucional conformada por el Consejo Nacional de 
la Persona Envejeciente (CONAPE), el Consejo Nacional para la Discapacidad (CONADIS) 
y el Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN), acordaron un procedimiento expedito de 
otorgamiento de Pensiones Solidarias mediante Decreto del Presidente de la República, al 
tenor de lo cual fueron emitidos los Decretos 435-19, 54-20, 88-20 y 194-20, del 5 de 
diciembre de 2019, y del 20 de enero, del 3 de marzo y 3 de junio de 2020, respectivamente. 
 
CONSIDERANDO: Que tomando en cuenta el interés superior de los niños y niñas en edad 
escolar, hijos de madres solteras que carecen de recursos económicos para garantizar su 
manutención, el Gobierno ha considerado oportuno incorporar a este segmento social en el 
otorgamiento de pensiones solidarias, además de los adultos mayores y los discapacitados, 
en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 56, 57 y 58 de la Constitución y el artículo 
63 de la Ley 87-01, de Seguridad Social. 
 
CONSIDERANDO: Que el presidente de la República tiene la facultad constitucional de 
ordenar la concesión de determinados beneficios mediante la asignación de pensiones en la 
forma que establece la ley y cuando existan situaciones excepcionales que así lo ameriten. 
 

CONSIDERANDO: Que el cumplimiento del pago de las Pensiones Solidarias se enmarca 
dentro de las metas presidenciales del Plan de Gobierno 2020-2024, lo cual beneficiará la 
vida de cientos de dominicanos en situación de pobreza, lo que constituye una situación 
excepcional para que, de manera transitoria y en atención al precitado Plan de Acción, se 
concedan mediante decreto dichas pensiones. 
  
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano, como garante del adecuado 
funcionamiento del sistema previsional, de su desarrollo, evaluación y readecuación 

periódica, así como del otorgamiento de las pensiones de los afiliados, ha establecido la 
necesidad de dar continuidad de manera oportuna al otorgamiento de Pensiones Solidarias 
en cumplimiento a la Ley núm. 87-01 y su principio de gradualidad. 
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VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social (SDSS). 
 
VISTA: La Resolución núm. 484-01, del 13 de noviembre de 2019, del Consejo Nacional 
de la Seguridad Social, que aprueba el Plan de Acción Piloto para el Pago de las Pensiones 
Solidarias. 
 
VISTO: El Reglamento núm. 381-13, del 28 de diciembre de 2013, que establece el 
Procedimiento para otorgar Pensiones Solidarias del Régimen Subsidiado. 
 
VISTO: El oficio núm. DGJP-2020-06456 del director general de Jubilaciones y Pensiones 
a Cargo del Estado (DGJP), de fecha 10 de diciembre del 2020, mediante el cual informa al 
Consejo Nacional de la Seguridad Social las disponibilidades presupuestarias para el 
otorgamiento de nuevas Pensiones Solidarias en diciembre de 2020, y remite el listado de 
beneficiarios para su validación final.  
 
VISTO: El oficio núm. 00002703 del Gerente General de la Seguridad Social, del 10 de 
diciembre de 2020, dirigido al Director General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del 
Estado (DGJP), mediante el cual confirma que el listado de solicitudes de Pensiones 
Solidarias depurado por esa institución cumple con las normas vigentes.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Otorgamiento y beneficiarios de la pensión. Se concede una Pensión 
Solidaria del Régimen Subsidiado del Sistema Dominicano de Seguridad Social, por vejez y 
discapacidad, a dos mil trece (2,013) personas, por un monto de seis mil pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$6,000.00), equivalente al sesenta por ciento (60%) del salario mínimo del 
sector público, conforme a los mecanismos establecidos en las Resoluciones del Consejo 
Nacional de Seguridad Social. Las personas beneficiarias son las siguientes: 
 

NÚM.  CÉDULA NOMBRE 

1 001-0001929-8 JULIAN ANTONIO DE JESÚS DÍAZ  
2 001-0005615-9 FLERIDO RAFAEL PAYANO VALERIO 
3 001-0005982-3 CRISTINA ÁLVAREZ HIRALDO 
4 001-0015520-9 SONIA MARÍA ESTER CANTO SÁNCHEZ 
5 001-0017316-0 MERCED GUZMÁN HERNRIQUEZ  
6 001-0017383-8 ALMILCAR PÉREZ AQUINO 
7 001-0019344-0 MARGARITA DEL ROSARIO JIMÉNEZ SOLER 
8 001-0022119-1 JUAN BAUTISTA OGANDO PAULINO  
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9 001-0022202-5 RAFAEL APOLINAR SÁNCHEZ  

10 001-0024366-6 TORIBIO ANTONIO VENTURA  
11 001-0025382-2 CARMEN EUGENIA PÉREZ VOLQUEZ  
12 001-0025977-9 VIRGILIO BERIGUETE BERIGUETE 
13 001-0027037-0 TONTON GABRIEL  
14 001-0029000-6 JOSÉ VICENTE MARTÍNEZ RAMÍREZ  
15 001-0031028-3 LUIS REYNALDO MOLINA  
16 001-0031684-3 MERCEDES CAMPUSANO NÚÑEZ 
17 001-0033335-0 CARMEN ARELIS ALMONTE  
18 001-0035795-3 MELANIA MENA ALVARADO  
19 001-0037923-9 DOMINGO ANTONIO ROBLES SEPULVEDA  
20 001-0038299-3 FRANCISCO DARIO MUÑIZ CAPELLAN  
21 001-0038586-3 ROSA DALIA PÉREZ ALMON 
22 001-0039919-5 SANTA MARGARITA CUEVAS BATISTA 
23 001-0041297-2 ISIDRA MATA BONILLA 
24 001-0042366-4 ROSA MATA VILORIO 
25 001-0042367-2 MERCEDES MATEO DE TRINIDAD 
26 001-0042674-1 FRANCISCA FLORENCIA JIMÉNEZ ÁLVAREZ 
27 001-0043235-0 MARCELINA AMPARO CASTILLO 
28 001-0043493-5 BARTOLINA QUEZADA DE OLEO 
29 001-0044237-5 JUAN UBALDO HERNÁNDEZ  
30 001-0047500-3 HERMINIA CLARA PARRA ORTEGA 
31 001-0050713-6 DANIEL VALERIO QUIROZ 
32 001-0051057-7 NILDA MARÍA PIMENTEL CASTRO DE SUAZO 
33 001-0052108-7 RAMONA AMELIA REYES SANTOS 
34 001-0052207-7 PEDRO DANILO THEN UREÑA 
35 001-0052284-6 MARILANDA RAQUEL BÁEZ VICIOSO DE NÚÑEZ 
36 001-0055748-7 FÉLIX MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 
37 001-0059686-5 AMERICA PEÑA RIVERA 
38 001-0060667-2 ERCILIA ROSARIO 
39 001-0063340-3 IRENE DEL CARMEN BALLANA  
40 001-0063554-9 VIDAL JIMÉNEZ CEBALLO 
41 001-0071973-1 ANDREA FELIZ 
42 001-0076529-6 PATRICIA CARIDAD GONZÁLEZ VÁSQUEZ 
43 001-0080593-6 LUIS ERNESTO LEDESMA 
44 001-0090789-8 ESTHER MATOS 
45 001-0090903-5 GABINA PAYANS 
46 001-0091399-5 RAMONA DE FATIMA JIMÉNEZ MARTÍNEZ 
47 001-0091687-3 MIGUEL CAMILO CAMPUSANO  
48 001-0093488-4 MANUEL ANTONIO DE LA CRUZ FERNÁNDEZ 
49 001-0095900-6 LOURDES GISELA SIERRA RUIZ DE ROSARIO 
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50 001-0106677-7 CRISTIAN DELANOI LORA 
51 001-0108966-2 ROSARIO ANTONIA DE LA CRUZ JIMÉNEZ 
52 001-0117304-5 GONZALO AUGUSTO NÚÑEZ 
53 001-0117481-1 LIDIA SOLIS FERNÁNDEZ 
54 001-0117654-3 RAMÓN ARCADIO CASTILLO 
55 001-0119790-3 ISMAEL OSIRIS DÍAZ TOLEDO 
56 001-0122549-8 ZOILA ESPERANZA JIMÉNEZ CEBALLOS 
57 001-0125764-0 ALTAGRACIA MONTES DE OCA GALVA 
58 001-0126155-0 ANDREA AYACA MUÑOZ DE ALMONTE 
59 001-0128760-5 ZOILA CLARA ANTONIA SÁNCHEZ JÁQUEZ 
60 001-0129494-0 MELANIA PÉREZ 
61 001-0130118-2 MILADY ALTAGRACIA MARÍA GARCÍA 
62 001-0135119-5 MANOLO FELIZ 
63 001-0137102-9 RHINA CELESTE VILLALONA 
64 001-0139342-9 ISABEL SILVERIO VENTURA 
65 001-0140433-3 MARTINA BEATRIZ MATEO RAMÍREZ 
66 001-0140549-6 MARÍA EUGENIA RAMÍREZ 
67 001-0141092-6 JUANITA MERCADO MUÑOZ 
68 001-0141174-2 RAMONA PERALTA 
69 001-0141855-6 EUSEBIO MEJÍA 
70 001-0142970-2 ANDRÉS ANTONIO DÍAZ CIPRIAN  
71 001-0143406-6 SAMUEL SÁNCHEZ 
72 001-0143960-2 CARMEN ALTAGRACIA MATEO RAMÍREZ 
73 001-0144206-9 CERES LUCIA RUIZ HIDALGO 
74 001-0144300-0 CANDIDA UREÑA VERAS 
75 001-0144677-1 SARA MARÍA PÉREZ BIDÓ  
76 001-0145790-1 RAMÓN ANTONIO CANELA 
77 001-0152608-5 JESÚS MARÍA OLIVO PLASENCIA 
78 001-0153698-5 ANA LUZ DELIA VÁSQUEZ LEDESMA 
79 001-0154896-4 TELLERIA DE JESÚS REYES 
80 001-0154943-4 JUANA ROSARIO  
81 001-0155049-9 HECTOR ANTONIO VÁSQUEZ INFANTE 
82 001-0155461-6 FRANCISCO LANTIGUA  
83 001-0158178-3 LUCINDA GARCÍA SANTIAGO 
84 001-0160507-9 MARGARITA YDALIA 
85 001-0160565-7 MIGDALIA GUERRERO ÁLVAREZ 
86 001-0161114-3 AMADO DE LOS SANTOS ZAPATA 
87 001-0161348-7 ADELINA NÚÑEZ KING  
88 001-0161558-1 CARMEN ALTAGRACIA BURGOS VARGAS 
89 001-0167981-9 FELIRIA MONTERO MONTERO  
90 001-0168141-9 MILEIDYS PUELLO  
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91 001-0174395-3 JOSÉFINA DEL CARMEN PEÑA GUZMÁN 
92 001-0174952-1 MARTINA LEDESMA UPIA 
93 001-0175063-6 JUAN ANTONIO ARCADIO MORENO DUARTE 
94 001-0176721-8 JUAN ALTAGRACIA NÚÑEZ BURGOS  
95 001-0177586-4 PEDRO PÉREZ 
96 001-0177936-1 RAFAEL MERCEDES DE LA CRUZ 
97 001-0178321-5 ANA JOSÉFA OFFRER CABRAL 
98 001-0181414-3 PEDRO HERNÁNDEZ LAY 
99 001-0184011-4 ROMELIA GARCÍA ENCARNACIÓN 

100 001-0184389-4 CARMEN DEL ROSARIO GÓMEZ 
101 001-0184513-9 SANTA LOURDES JIMÉNEZ 
102 001-0185748-0 LILIAN ALTAGRACIA FERNÁNDEZ PICHARDO 
103 001-0188950-9 DIONICIA JIMÉNEZ 
104 001-0195738-9 NICOMEDES MORA SÁNCHEZ 
105 001-0195922-9 RUFINO AGUSTIN RICHETTI 
106 001-0205244-6 LUIS RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
107 001-0206069-6 ARGENTINA ENCARNACIÓN 
108 001-0206675-5 SERGIO ANTONIO GUZMÁN ESCARRAMAN  
109 001-0207273-3 MARÍANA MARTÍNEZ DE JESÚS 
110 001-0208490-2 BUENAVENTURA POLANCO PALMA 
111 001-0210057-5 JOSÉ RADHAMES POLANCO CRUZ 
112 001-0211597-9 EULOGIO ANTIGUA JIMÉNEZ 
113 001-0212404-7 RAMÓN ALONZO 
114 001-0214627-1 SITA MILAGROS MORENO LEÓN 
115 001-0215055-4 RAFAEL AUGUSTO MORILLO MONTES DE OCA 
116 001-0216103-1 ROQUE LIMA CÉSPEDES 
117 001-0216652-7 ANA ANTONIA MEJÍA MOYA 
118 001-0217291-3 DINORACH TAVERAS DE LOS SANTOS  
119 001-0218667-3 RICARDA MUÑOZ DE LA CRUZ 
120 001-0220178-7 MERCEDES ALCÁNTARA  
121 001-0221096-0 MILEDY MARGARITA RAMÍREZ 
122 001-0225774-8 FRANCISCO RODRÍGUEZ  
123 001-0227397-6 GLORIA MARÍA SUSANA DE POLANCO 
124 001-0228377-7 MARTIN RAMÍREZ 
125 001-0228766-1 CLARA NINA MARTE RODRÍGUEZ  
126 001-0229928-6 JUAN MANUEL SUERO GÓMEZ 
127 001-0231105-7 MERCEDES ALTAGRACIA TAVERAS ZORRILLA 
128 001-0232315-1 JOSÉ MANUEL VÁSQUEZ PAULINO 
129 001-0232537-0 CIPRIAN MENA CASTILLO 
130 001-0233225-1 JORGE ISMAEL GUZMÁN CABRERA  
131 001-0233513-0 RICARDO ANTONIO CABRERA 
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132 001-0233980-1 CORNELIO DE JESÚS 
133 001-0235162-4 JOSÉ EULOGIO AQUINO 
134 001-0237719-9 YOVANY JUAN FRANCISCO ALCÁNTARA ABREU 
135 001-0238308-0 ALTAGRACIA RAMÍREZ 
136 001-0241361-4 RAFAEL TOMÁS PEÑA MÉNDEZ 
137 001-0243080-8 ORLANDO RAFAEL PICHARDO THOMAS 
138 001-0245920-3 ANA SOFÍA JIMÉNEZ ORTEGA 
139 001-0246897-2 BENITA MATEO OGANDO DE VALDEZ  
140 001-0251758-8 ZORAIDA PÉREZ PÉREZ 
141 001-0257651-9 CARLOS MANUEL FELIZ SEGURA 
142 001-0257874-7 CLEOTILDE ACEVEDO 
143 001-0260267-9 PEDRO VALERA  
144 001-0262406-1 CEFERINO REYNOSO RESTITUYO 
145 001-0265997-6 ELOY DE JESÚS JÁQUEZ ESPINAL 
146 001-0266538-7 BELEN ALTAGRACIA OZUNA  
147 001-0267995-8 JUAN SALVADOR OGANDO PAULINO  
148 001-0272028-1 ROSA BATISTA  
149 001-0273077-7 ALTAGRACIA MINERVA DE LOS SANTOS 
150 001-0273121-3 PEDRO BENIGNO FERREIRA 
151 001-0273310-2 MARGARITA PEGUERO RODRÍGUEZ 
152 001-0273972-9 PERSIO ANTONIO BÁEZ 
153 001-0274640-1 EDUARDO DAMIAN MONTERO 
154 001-0280960-5 ANSNIS ALTAGRACIA CRUZ ALMONTE 
155 001-0281500-8 JUANA FERMIN GARCÍA 
156 001-0282452-1 NONA MENDOZA DURÁN 
157 001-0283966-9 MELIDA REYES GONZÁLEZ 
158 001-0288832-8 ALEJANDRO SANTIAGO LORA 
159 001-0290137-8 MAXIMINA PAULA  
160 001-0290817-5 ROBERTO NELSON GÓMEZ  
161 001-0292155-8 JESÚS BAUTISTA MERCADO 
162 001-0292714-2 KETTY VIANELA VILORIO SANTANA DE RODRÍGUEZ 
163 001-0295668-7 LIDIA MONEGRO 
164 001-0296896-3 TEODORO MARINE 
165 001-0297227-0 JULIA HERNENDEZ DE LEÓN 
166 001-0297549-7 SANTO ENCARNACIÓN VERGAS 
167 001-0298060-4 CARMEN MARILYS DE LA CRUZ 
168 001-0299188-2 ADELA GUZMÁN 
169 001-0299229-4 CARMEN LORENZO 
170 001-0300323-2 GILBERTO ENRIQUE HEREDIA 
171 001-0300523-7 TORIBIO ANTONIO PERALTA RODRÍGUEZ 
172 001-0301203-5 CLARA DERMIRA TIRADO CALCAÑO 
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173 001-0301546-7 LUISA PIMENTEL PASCUAL 
174 001-0302787-6 VICTORIANO OTAÑO HERRERA 
175 001-0303239-7 CARMELO DE LEÓN 
176 001-0305197-5 IRSA MARÍA POCHE ALCÁNTARA  
177 001-0305934-1 ROSA MARÍA ALMÁNZAR 
178 001-0306074-5 HILARIO DOÑÉ REYES 
179 001-0306287-3 JUAN MENDOZA DE JESÚS 
180 001-0306530-6 BIENVENIDA VALDEZ MARTE  
181 001-0310140-8 CARLISTA BRUNO GARCÍA 
182 001-0313354-2 SANTOS MOISES MEDINA EUSTAQUIO  
183 001-0314103-2 LUCRECIA VELOZ  
184 001-0317050-2 EFIGENIA FRANCISCO MARTÍNEZ 
185 001-0319205-0 ANA BATISTA 
186 001-0320868-2 ANA PASTORA REYES RODRÍGUEZ 
187 001-0323454-8 DIGNA MARÍA LORENZO BAUTISTA 
188 001-0324288-9 MARÍA DEL CARMEN TOMÁS YULIZ 
189 001-0324389-5 CATALINA CARBONELL GONZÁLEZ 
190 001-0325538-6 MARINA PÉREZ  
191 001-0328473-3 FELICIA ALTAGRACIA HILARIO MOYA 
192 001-0328601-9 HILARIA PLACENCIA HERNÁNDEZ 
193 001-0329954-1 PEDRO MATEO ALCÁNTARA 
194 001-0333094-0 RAMÓN ANTONIODE JESÚS PICHARDO 
195 001-0333784-6 MARINO MARTÍNEZ RINCON  
196 001-0334533-6 ANA LUZ AQUINO ACOSTA 
197 001-0334605-2 JACINTO DE LA CRUZ DE LA ROSA  
198 001-0337233-0 ENELSA MARÍA DURÁN TORRES DE MATOS 
199 001-0337477-3 ADOLFO PIMENTEL  
200 001-0338425-1 SERGIO LÓPEZ 
201 001-0338689-2 JUAN MARÍA ARIAS PINALES  
202 001-0339030-8 PATRIA HERMINIA SANTOS  
203 001-0339771-7 ALTAGRACIA REYNOSO DE PÉREZ 
204 001-0341753-1 ALICIA MERCEDES MARÍA MARÍA GUTIERREZ 
205 001-0342094-9 BONIFACIO ANTIGUA  
206 001-0343339-7 MATILDE FORTUNATO FRIAS 
207 001-0343539-2 VÍCTOR MANUEL PEREYRA  
208 001-0343738-0 ISIDRO ALMONTE  
209 001-0344300-8 AQUILINO CRISOSTOMO 
210 001-0348069-5 TEODORA AMPARO ESPINAL  
211 001-0348504-1 RAMÓN TAVERA  
212 001-0349452-2 PAULA TAVERAS 
213 001-0349643-6 RAMÓN FLORIAN 
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214 001-0350030-2 CÉSAR CABRAL   
215 001-0350036-9 JUAN JULIO CABRERA HEREDIA  
216 001-0350073-2 ARCADIO CONTRERAS  
217 001-0350723-2 ANTONIO DE LA CRUZ MARTÍNEZ 
218 001-0350737-2 DANIEL DE LOS SANTOS DE LA CRUZ  
219 001-0350767-9 ROBERTO ANTONIO JESÚS ESPINOSA 
220 001-0350973-3 TEÓFILO MEJÍA ROSS 
221 001-0351407-1 PEDRO DE LA ROSA  
222 001-0351586-2 GREGORIO MENA GRULLON 
223 001-0351996-3 CATALINA DE LOS SANTOS  
224 001-0353147-1 JUANA UREÑA 
225 001-0353272-7 CARMEN CASTILLO BASORA  
226 001-0354490-4 MAURO DE LOS SANTOS MORENO 
227 001-0354647-9 CANDIDO CRUCETA COLÓN  
228 001-0354806-1 ANDRÉS MARTE ROSARIO  
229 001-0355250-1 MARÍA ARGENTINA HERRERA 
230 001-0355456-4 ISABEL SÁNCHEZ VALDEZ 
231 001-0355541-3 FELICIA RAFAELA RODRÍGUEZ ALMONTE 
232 001-0356639-4 ANA AQUINO 
233 001-0359008-9 JUANA ACOSTA SANTANA 
234 001-0361230-5 LUIS ALFONSECA  
235 001-0361420-2 ANSELMO MERCEDES  
236 001-0361845-0 NURYS RAMÍREZ OGANDO 
237 001-0361992-0 ALEJANDRINA CUEVAS FELIZ 
238 001-0362481-3 ANA JOAQUÍNA ENCARNACIÓN  
239 001-0362702-2 FREDDYS BÁEZ MEDINA 
240 001-0365737-5 KARLA MONTERO  
241 001-0365764-9 JOSÉ NELSON NIEVES  
242 001-0366073-4 PASCUAL DE JESÚS ESPINAL 
243 001-0366408-2 CLAUDIA CONTRERAS MERAN 
244 001-0366608-7 EUGENIA MONTERO OTAÑO 
245 001-0367353-9 AUSTRIA ESMERALDA FELIZ FELIZ 
246 001-0368604-4 CARLITA GERALDINO DOMÍNGUEZ DE INFANTE 
247 001-0368654-9 DANILO MONTERO TERRERO 
248 001-0368879-2 JOSÉ DEL CARMEN GUZMÁN CABRERA  
249 001-0368958-4 ANA LUPE MILLER PARROT 
250 001-0369602-7 MODESTO MEJÍA RODRÍGUEZ 
251 001-0370233-8 SILA CACERES 
252 001-0370857-4 MAXIMA CONCERSE RAMÍREZ TOLENTINO 
253 001-0372375-5 ROSAURA SÁNCHEZ BENITEZ 
254 001-0373687-2 PRIMITIVA MUNOZ DE SÁNCHEZ 
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255 001-0374182-3 FERNANDO ARTURO MELENCIANO REYES 
256 001-0374633-5 LIDIA MARIANO SARMIENTO  
257 001-0377115-0 DANIELA ALTAGRACIA CORONADO TORRES 
258 001-0380066-0 OFELIA YSABEL ROJAS DE JESÚS 
259 001-0381253-3 JUANA ROMERO DE JESÚS 
260 001-0381320-0 JOSÉ MANUEL TEJEDA SOTO 
261 001-0382009-8 RAFAELA PÉREZ 
262 001-0387849-2 PANTALEÓN DE LEÓN VENTURA  
263 001-0387913-6 SIMEON GIL MEDINA  
264 001-0388275-9 JUAN BAUTISTA VILLAR  
265 001-0388759-2 YSMAEL GIRALDO GIRALDO  
266 001-0390781-2 AURA ALTAGRACIA TAVERA RAMÍREZ 
267 001-0393666-2 RAMÓN ANTONIO MIESES AQUINO 
268 001-0395182-8 LUIS GIL MEDINA  
269 001-0395186-9 LUCAS GÓMEZ OLIVO  
270 001-0395575-3 ANA ANTONIA CÉSPEDES DE GÓMEZ 
271 001-0395776-7 LUCIA MORA VALENZUELA 
272 001-0396270-0 HERMINA MORILLO 
273 001-0397484-6 ANA DOLORES CAMBERO ACOSTA 
274 001-0399197-2 CARIDAD ESPERANZA RAMOS  
275 001-0399488-5 MARINO REYES 
276 001-0399833-2 CRISTINO QUIROZ ROBLES  
277 001-0399936-3 LUZ MARÍA VALOIY  
278 001-0400808-1 VALENTINA MORILLO ESTEBAN 
279 001-0401483-2 YUDELCA MARGARITA VALERA ALONZO 
280 001-0401933-6 HUGO DE JESÚS FRAGOSO NÚÑEZ  
281 001-0403417-8 RAMÓN CÉSPEDES CABRERA 
282 001-0403465-7 WILLIAMS EDUARDO SANTOS 
283 001-0404669-3 EDUARDO MAÑON ABAD 
284 001-0406153-6 JULIAN HIDALGO ABREU 
285 001-0408540-2 MILAGROS RODRÍGUEZ  
286 001-0409273-9 CELIA CORCINO VELOZ 
287 001-0409403-2 CRISTINO HEREDIA MOGICA 
288 001-0409714-2 PRIMITIVA BERROA DE LA CRUZ 
289 001-0410215-7 MILAGROS LÓPEZ 
290 001-0410686-9 FELICIANO VÁSQUEZ 
291 001-0411185-1 FRANCISCO RAMÓN ALMONTE ACOSTA 
292 001-0411642-1 LEÓNOR MARINO CIPRIAN  
293 001-0413895-3 ERPIDIO ARTURO TAPIA RIVERA 
294 001-0413911-8 EMILIA GERMANIA TORRES BELTRE 
295 001-0413976-1 FRANCISCO CAMINERO 
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296 001-0414010-8 MARITZA EMILIA DE LEÓN ALMONTE 
297 001-0414209-6 ESTELA HAYDE RONDON 
298 001-0416675-6 GLADYS MERCEDES GÓMEZ ASENCIO 
299 001-0418412-2 JOSÉ ANTONIO DE LA CRUZ 
300 001-0419029-3 MARÍA EDALIA CORREA ENCARNACIÓN  
301 001-0419314-9 FRANK FÉLIX MORENO 
302 001-0424595-6 OLGA TATIS DE LA ROSA 
303 001-0425654-0 MILECIA MORA VALDEZ  
304 001-0426166-4 YNES MARÍA FLORENTINO  
305 001-0426455-1 JULIAN REINOSO 
306 001-0427764-5 JOSÉFINA ALTAGRACIA COLLADO ESPAILLAT 
307 001-0430344-1 ALTAGRACIA ONEIDA CONBRERA VENTURA  
308 001-0433322-4 ARGENTINA ARCALA  
309 001-0436366-8 PICIDIA ALICIA PRENZA 
310 001-0437293-3 FRANCISCA ANTONIA PAULINO 
311 001-0437574-6 NICANOR DE LA ROSA 
312 001-0437780-9 PELAGIA ALTAGRACIA POLANCO PÉREZ 
313 001-0438846-7 DOMITILA SABALA FRIAS  
314 001-0440215-1 CENEIDA MARGARIA PEQUERO BATEL 
315 001-0440237-5 PEDRO ARISTY PUJOLS CASTILLO 
316 001-0440372-0 AMANTINA ABREU MÉNDEZ  
317 001-0440951-1 PAULINA VILLA HEREDIA  
318 001-0441095-6 PEDRO RAFAEL FERNÁNDEZ PÉREZ 
319 001-0443193-7 EMENEGILDO MENDOZA  
320 001-0443864-3 JUANA PAULINA CALDERÓN POLANCO 
321 001-0446090-2 VIRLI AMERICA MERCEDES 
322 001-0447908-4 MILAGROS BURGOS 
323 001-0448776-4 TEODORA MERCEDES HERNÁNDEZ 
324 001-0449289-7 CECILIA PERALTA 
325 001-0449623-7 JUAN ESTEBAN GERMAN ARIAS 
326 001-0454356-6 ERCILIA MERCEDES PÉREZ PAYANO 
327 001-0454446-5 MARITZA ALTAGRACIA SAMPSON IRISH  
328 001-0454582-7 FINA AURORA ACOSTA MEDINA 
329 001-0455002-5 ABRAHÁNA MIESES SORIANO  
330 001-0457123-7 ANA DOLORES GERMAN DEL ORBE 
331 001-0458404-0 RAMÓN DE LA CRUZ DE LA CRUZ 
332 001-0459003-9 BASILIA ANTONIA DE LEÓN 
333 001-0461724-6 ALBANIA IRONELYS ARIAS PÉREZ 
334 001-0461753-5 MANUEL ANTONIO BRUNO MARTE  
335 001-0463206-2 MARTHA MORENO  
336 001-0464801-9 DANIRIS MARISIS SAMBOY CARO 
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337 001-0464979-3 ANA MODESTA BATISTA PÉREZ 
338 001-0468107-7 FLOR PLATA 
339 001-0471227-8 MARÍA DELFINA GUINEA 
340 001-0472371-3 MARÍA MAGDALENA UREÑA BURGOS 
341 001-0473070-0 ANA ANTONIA BENITEZ 
342 001-0473497-5 CORNELIO ROMAN  
343 001-0473735-8 FELIPE DE LA CRUZ CATALINO  
344 001-0474571-6 ANA FRANCISCA RAMÍREZ 
345 001-0474865-2 CECILIA DURÁN 
346 001-0478247-9 ANDREA MARTE MINAYA 
347 001-0479359-1 BIENVENIDO ANASTACIO BURGOS VELEZ  
348 001-0480084-2 EIDE DE REGLA DÍAZ SANTANA  
349 001-0481554-3 FELICITA MATOS AQUINO  
350 001-0482120-2 ILMA MARITZA HERNÁNDEZ  
351 001-0485307-2 VALERIA MORROBEL REYES  
352 001-0486981-3 JENNY MARÍA LIRIANO BATISTA 
353 001-0489197-3 BÉLGICA ANTONIA EDUVIGES HERNÁNDEZ PÉREZ 
354 001-0490071-7 ALTAGRACIA DE LA ROSA 
355 001-0490117-8 MERENCIANA MERCEDES GARCÍA MARTÍNEZ  
356 001-0490820-7 EMPERATRIZ BLANCO  
357 001-0494066-3 FRANCISCA BENITEZ 
358 001-0494573-8 JOSÉ ANTONIO VALERIO 
359 001-0495639-6 RAFAEL HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 
360 001-0496077-8 CARMEN ALMONTE DE ABREU 
361 001-0498021-4 ROSA MERCEDES RODRÍGUEZ DE HERNÁNDEZ 
362 001-0503985-3 LOURDES ZABALA FRIAS 
363 001-0504454-9 DOMINGO RAMÍREZ LEBRON 
364 001-0505030-6 ALTAGRACIA MORA FAMILIA 
365 001-0506494-3 INOCENCIA SANTANA FELICIANO 
366 001-0506882-9 HUMBERTO ANTONIO MARTÍNEZ VENTURA 
367 001-0509118-5 BLAS ARAGONES ÁLVAREZ 
368 001-0518375-0 ÁNGELA MAXIMA CEDEÑO OLEA 
369 001-0518871-8 MARÍA ALTAGRACIA BERNAL 
370 001-0523915-6 MARÍA MERCEDES LANTIGUA REYES 
371 001-0524896-7 MARÍA ULINA MONTERO MONTERO 
372 001-0528423-6 MARITZA EMILIA LEDESMA HIDALGO 
373 001-0531043-7 MARTA CARVAJAL MEDINA 
374 001-0531308-4 DOMINGA DOLORES JIMÉNEZ MARTE  
375 001-0535509-3 ROSA HERMINIA MEDINA 
376 001-0540444-6 MARÍA CARIDAD HILARIO ORTEGA 
377 001-0541616-8 FRANCISCA ALCÁNTARA 



-62- 

_________________________________________________________________________ 

 
378 001-0542006-1 ALCIBIADES QUIÑONEZ  
379 001-0542717-3 MARÍA YSABEL AGRAMÓNTE RODRÍGUEZ 
380 001-0542843-7 JUAN FRANCISCO CONCEPCIÓN RIVERA 
381 001-0545629-7 ÁNGEL EUCLIDES TORRES 
382 001-0545923-4 NILO HERRERA LORENZO  
383 001-0546483-8 AURORA DURÁN DURÁN 
384 001-0546505-8 SANTA FLORA FELIZ RAMÍREZ 
385 001-0548178-2 MARY PIMENTEL GARCÍA DE FELICIANO 
386 001-0548703-7 WENCESLAO MERCEDES FAMILIA 
387 001-0549851-3 MARÍA ELADIA JIMENES LÓPEZ 
388 001-0551386-5 PATRIA VENTURA SORIANO DE JORGE 
389 001-0551662-9 LIBIO MATEO FAMILIA 
390 001-0552417-7 ALTAGRACIA ESTELA BELTRE PEÑA 
391 001-0552494-6 PAULA DÍAZ CRUZ 
392 001-0552870-7 SALVADOR VALENZUELA 
393 001-0553368-1 MARÍA YRENE VIDAL AQUINO 
394 001-0559069-9 LUCILA ALTAGRACIA GÓMEZ DISLA 
395 001-0559115-0 MARIO EMILIO FELIZ ESCOTO 
396 001-0560574-5 NATALIA PERALTA 
397 001-0560752-7 JULIA VEGAZO RAMÍREZ 
398 001-0560897-0 MANUEL AQUILES CEDANO PERDOMO 
399 001-0561388-9 MIREYA RAMOS ACOSTA 
400 001-0562183-3 FLOR EMELINDA SOLER CRUZ 
401 001-0562561-0 ANA JULIA MELO MERCADO 
402 001-0562776-4 ADOLFO SEGURA MELLA  
403 001-0564061-9 SARAH MARGARITA FIGARO  
404 001-0564415-7 ROSA MARÍA EVÁNGELISTA RAMÍREZ 
405 001-0564957-8 THELMA MEJÍA  
406 001-0566030-2 PREVISTILIO MATOS REYES 
407 001-0566653-1 AGUASANTA MENDOZA FAMILIA 
408 001-0571006-5 FÉLIX ENCARNACIÓN OVIEDO 
409 001-0571168-3 EVÁNGELISTA MAZARA 
410 001-0571222-8 GERTRUDIS ALTAGRACIA MOREL MORILLO 
411 001-0572090-8 JOAQUÍN SANTOS 
412 001-0572906-5 PEDRO ROLANDO MERCEDES BEGAZO 
413 001-0574239-9 JUAN TORIBIO 
414 001-0575262-0 EVÁNGELINA VIDAL  
415 001-0575389-1 MIGUELINA MERCEDES FELIZ SAVIÑON 
416 001-0575452-7 CARMEN JACKSON KELLY 
417 001-0577706-4 MARINA ANTONIA MARMOLEJOS VÁSQUEZ 
418 001-0580835-6 RAFAELA UPIA RODRÍGUEZ 
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419 001-0580897-6 MINERVA CONCEPCIÓN MONTAÑO 
420 001-0581177-2 EUGENIA PUELLO DE LA ROSA DE NIVAR 
421 001-0581192-1 JUANA DE LA ROSA MONTAS  
422 001-0584653-9 JUAN ADON MORENO  
423 001-0584704-0 INOSENCIA BUTEN LAUREANO 
424 001-0584768-5 AMANDA DE LOS SANTOS DE HERNÁNDEZ 
425 001-0584791-7 ENEDINA FELIZ  
426 001-0584821-2 ELICITA HEREDIA  
427 001-0585678-5 JUAN PASCUAL BRAND 
428 001-0585680-1 ARCADIO PEÑA 
429 001-0585883-1 FIDEL CORREA 
430 001-0586132-2 ELPIDIA MADERA PAULINO DE VARGAS 
431 001-0586294-0 VENANCIA RAMÍREZ 
432 001-0586472-2 DELMIRA ALMONTE CRUZ 
433 001-0586651-1 EUDOSIA GELABERT 
434 001-0586840-0 CARLITA MORENO 
435 001-0587006-7 RAFAEL SANTOS VIDAL 
436 001-0587108-1 MILEDYS BETANCOURT TEJEDA 
437 001-0587477-0 VENTURA MORENO MERCEDES 
438 001-0587590-0 CELIO MARÍA SANTANA 
439 001-0587602-3 YOLANDA DE LOS SANTOS DE LEÓN 
440 001-0588108-0 FAUSTO BELTRÁN MORENO 
441 001-0588343-3 ÁNGEL MERCEDES MORENO 
442 001-0588534-7 JUAN EVÁNGELISTA DE LA CRUZ CANDELARIO 
443 001-0588654-3 LEÓN FIGUEROA MELENCIANO 
444 001-0588663-4 DOMINGO FIGUEROA VIZCAINO 
445 001-0589012-3 CANDELARIA CASTILLO 
446 001-0589410-9 RAMÓN MORENO REYES 
447 001-0589976-9 JESÚS GUZMÁN MIESES 
448 001-0590060-9 MARINA DE LA CRUZ 
449 001-0590063-3 FELIPE ORTIZ ROSARIO 
450 001-0590377-7 SIMONA ENCARNACIÓN DE PAULA  
451 001-0590433-8 JUAN ANTONIO GUZMÁN 
452 001-0590709-1 MARTIN VILLANUEVA HERNÁNDEZ 
453 001-0590965-9 LEÓNCIA HERREA DE LA CRUZ 
454 001-0591025-1 ÁNGELICA MERCEDES GONZÁLEZ 
455 001-0591165-5 JUANA CORINA BIDÓ HEREDIA 
456 001-0591197-8 GABRIEL CABRAL 
457 001-0591317-2 PETRONILA DE JESÚS  
458 001-0591416-2 MARÍA HEREDIA HEREDIA 
459 001-0591485-7 FELIPE MARÍA 
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460 001-0591515-1 MARÍA MARGARITA PAREDES 
461 001-0591561-6 ELETICIA SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
462 001-0591776-9 PATRIA MIESES OZUNA 
463 001-0591778-5 NIEVES MIESES POTRAZO 
464 001-0591790-0 DOLORES OZUNA 
465 001-0591814-8 SENOVIA ROSARIO 
466 001-0592126-6 CIPRIANA ALCALA ADON 
467 001-0592145-6 BENANCIA ALCÁNTARA HERNÁNDEZ 
468 001-0592238-9 MARÍANA MARTE RUDECINDO 
469 001-0592317-1 NATILIA RUDECINDO  
470 001-0592367-6 DOMINGO ADAMES DIROCIE 
471 001-0592400-5 CRUZ MARÍA ARIAS 
472 001-0592658-8 JUAN HENRIQUEZ  
473 001-0592690-1 GREGORIA HERNÁNDEZ HUNGRIA  
474 001-0592824-6 ANDREA MARTÍNEZ FIGUEROA  
475 001-0593065-5 ISABEL SORIANO 
476 001-0593202-4 JUANA CABRAL BENSON 
477 001-0593416-0 JUANA AGUSTINA LINARES CABRAL 
478 001-0593624-9 AURELIO SANTI BELVERE  
479 001-0593777-5 SANTA BUTEN  
480 001-0594120-7 EULOGIO AMPARO MAÑON OZORIO 
481 001-0594165-2 HILARIO MERA CABRAL  
482 001-0594290-8 NININ PRENZA BELLO  
483 001-0594338-5 MARÍA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ TAVÁREZ 
484 001-0594559-6 JOSÉFA ESTELA CAMINERO 
485 001-0594615-6 MARÍA ALTAGRACIA DE LEÓN PACHECO  
486 001-0594898-8 ANA JULIA MORENO RUDECINDO 
487 001-0594900-2 VIRGILIO MORENO RUDECINDO 
488 001-0595140-4 MARTIN OBISPO BRAZOBAN  
489 001-0595263-4 ÁNGELA HERRERA  
490 001-0595272-5 SANTANA HERRERA  
491 001-0595273-3 SEVERIANA HERRERA 
492 001-0595551-2 EUSEBIO HERNÁNDEZ  
493 001-0595648-6 HERMINIA RUDECINDO ROJAS 
494 001-0595711-2 GRACIELA BASORA SANTANA 
495 001-0595796-3 PAULA CASTRO 
496 001-0595909-2 ALTAGRACIA JAVIER 
497 001-0596446-4 AURELIO JAVIER 
498 001-0597724-3 ELENA FRIAS ZAPATA  
499 001-0597801-9 SILVIA MORENO 
500 001-0598519-6 RAMÓN ANTONIO TORRES 
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501 001-0599060-0 ELNESTINA JAVIER MENDOZA 
502 001-0603714-6 FRANCISCO AMPARO MARTÍNEZ 
503 001-0603855-7 FRANCISCO EMILIO DE LOS SANTOS 
504 001-0603858-1 MARIO MODESTO TAVERAS DE LOS SANTOS 
505 001-0605258-2 SABINA LINARES AVILE 
506 001-0606344-9 RAFAELA ANTONIA REYES VARGAS 
507 001-0606468-6 FRANCISCA TORRES  
508 001-0607183-0 SIMEON MOREL ROJAS  
509 001-0607645-8 JUANA VÁSQUEZ SANTOS  
510 001-0607666-4 REYNA VOLQUEZ 
511 001-0611237-8 YSABEL ALTAGRACIA POLANCO MIRANDA 
512 001-0612713-7 GUILLERMO MARTÍNEZ 
513 001-0612786-3 JUANA MINIER 
514 001-0612787-1 ALEJANDRINA MINIEL VINICIO  
515 001-0613302-8 SIMEON DE JESÚS  
516 001-0613580-9 PEDRO NÚÑEZ ORTIZ 
517 001-0613764-9 JUAN CRISOSTOMO AQUINO H 
518 001-0613802-7 RAFAEL BRAZOBAN 
519 001-0615238-2 MARIO FERRAND DE LA CRUZ 
520 001-0615546-8 FERMINA SANTANA 
521 001-0616090-6 CRISTINA HEREDIA MARTÍNEZ 
522 001-0616300-9 LUIS MOREL FIGUEROA 
523 001-0616416-3 OVIDIO RIJO ESPIRITUSANTO 
524 001-0617076-4 AMABLE PAREDES 
525 001-0617260-4 MARCOS DE JESÚS ACOSTA 
526 001-0617298-4 GUADALUPE BERROA  
527 001-0617304-0 BIENVENIDO BIDÓ CLETO 
528 001-0617885-8 RAFAEL ANTONIO TORO PÉREZ 
529 001-0617994-8 MODESTO BRITO MERCEDES 
530 001-0619156-2 RUBEN DE PAULA 
531 001-0619321-2 ALTAGRACIA VÍCTORINO  
532 001-0619325-3 CECILIO VINICIO 
533 001-0619333-7 ROBERTO ANTONIO WALLACE CHAVEZ 
534 001-0620010-8 ALTAGRACIA LOURDES TORREZ 
535 001-0620190-8 CRISTINA DE LA CRUZ HENRIQUEZ 
536 001-0620219-5 DOMINGO DE LA CRUZ MARCANO 
537 001-0620288-0 LIDIA FLORENTINO REGALADO  
538 001-0620310-2 ANADINA MERCEDES GÓMEZ JIMÉNEZ 
539 001-0620387-0 ALSACIA LAGUARD ÁLVAREZ  
540 001-0620471-2 ESTELA MARÍA MORA 
541 001-0620489-4 DOLORES MORENO DE PAULA 
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542 001-0620667-5 MAURICIO RUIZ  
543 001-0620797-0 ZUNILDA ALTAGRACIA ARTHUR JOAQUÍN 
544 001-0620932-3 INES DE LA CRUZ DE JESÚS 
545 001-0620957-0 PURA GENOVEVA DE PAULA C DE MONTERO 
546 001-0621108-9 RAMONA EVÁNGELINA JIMÉNEZ DE LEYBA 
547 001-0621139-4 ESTANILAO MAÑON  
548 001-0621225-1 REMEDIO MORA MERAN 
549 001-0621234-3 JOSÉFINA MORENO PAULA  
550 001-0621285-5 GLORIA MARÍA PÉREZ 
551 001-0621489-3 MARÍA PETRONILA ALMONTE  
552 001-0621605-4 LUCRECIA DE LA CRUZ 
553 001-0622179-9 SERGIO SILVERIO GÓMEZ  
554 001-0622236-7 AMALIA VERAS 
555 001-0622645-9 TERESITAS MÉNDEZ 
556 001-0623008-9 MARÍA ALTAGRACIA CODERO 
557 001-0623536-9 ANA DELIA ALMÁNZAR SÁNCHEZ 
558 001-0624209-2 MILADYS FABIÁN MOSQUEA 
559 001-0624782-8 JUAN HEREDIA BRAZOBAN 
560 001-0624894-1 YSIDRO MAGALLANES MARTÍNEZ 
561 001-0625078-0 LUISA ANTONIA PINERA PÉREZ DE CUEVAS 
562 001-0625174-7 ELSA DE LOS SANTOS 
563 001-0625393-3 TEODOSIA CORDERO GUERRERO 
564 001-0625731-4 VIANELA MEJÍA DUME 
565 001-0626146-4 LEOPOLDA ASENCIO BUSSI 
566 001-0626631-5 ANTONIO DOLORES MINIER 
567 001-0629085-1 SANTA VIRGEN 
568 001-0629258-4 RAMÓN ENCARNACIÓN DEL ROSARIO 
569 001-0630672-3 ZOILA VIOLETA GIL VALERA  
570 001-0636853-3 ALFONSO ENCARNACIÓN DEL ROSARIO 
571 001-0637429-1 ALEJO RODRÍGUEZ PUJOLS 
572 001-0638325-0 ANEIDA MERCEDES CASTRO 
573 001-0638364-9 FRANCISCO PLACIDO CELEDONIO DE LOS SANTOS 
574 001-0638452-2 FRANCISCA PAULA EVÁNGELISTA CARRION 
575 001-0638463-9 TEODORA EVÁNGELISTA REYES DE CENA 
576 001-0638488-6 JULIA FRIAS AMPARO 
577 001-0638671-7 ANA VICTORIA PAULINO 
578 001-0638735-0 CATALINA DE REINA REYES  
579 001-0638872-1 LORENZA SANTANA 
580 001-0639606-2 ISIDRA REYES 
581 001-0641150-7 TOMASA DÍAZ 
582 001-0641704-1 LUCRECIA BASORA MOTA 
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583 001-0643550-6 NIDIA REYES FIGUEROA 
584 001-0644835-0 JUAN EMILIO GUANTE FERRAND 
585 001-0644873-1 TRINIDAD HERNÁNDEZ JIMÉNEZ 
586 001-0645917-5 REGINA AMPARO ARVELO 
587 001-0649647-4 MARCO ANTONIO JIMÉNEZ CONTRERAS 
588 001-0651940-8 AQUILINA REYES RAMOS 
589 001-0653391-2 ROSAURA SOTO BELLO 
590 001-0654712-8 SIMEONA CASTILLO GARCÍA 
591 001-0655147-6 BERNARDO CASTRO 
592 001-0656070-0 MARÍA ANTONIA BÁEZ 
593 001-0656882-7 ENGELES ABREU 
594 001-0657938-6 GLADYS GUERRERO RODRÍGUEZ 
595 001-0658912-0 GEORGINA THEVENE 
596 001-0660777-3 CARMEN GUZMÁN FLORES 
597 001-0660959-7 EUGENIA OZUNA 
598 001-0661086-8 NELSON ARTURO ROCHE 
599 001-0661756-6 NICOLAS MERCEDES 
600 001-0661918-2 AURELIO QUIÑONES 
601 001-0662011-5 MARTA SABINO VÍCTORINO 
602 001-0663307-6 RAMONA ALTAGRACIA MATIAS MATIAS 
603 001-0663762-2 CECILIA ARIAS PINALES 
604 001-0666402-2 AMANCIA DOMÍNGUEZ 
605 001-0666420-4 MARTHA HENRIQUEZ JUAN 
606 001-0666897-3 SALVADOR PEÑA ROSARIO 
607 001-0667024-3 JUAN TORRES 
608 001-0667299-1 LUZ DEL CARMEN DOMÍNGUEZ LÓPEZ 
609 001-0668467-3 MANUELA PINALES  
610 001-0668944-1 MARÍA ALTAGRACIA SOSA CASTILLO 
611 001-0669179-3 AMADO EULOGIO MEJÍA  
612 001-0669307-0 ALQUIMEDES ROSARIO MARTÍNEZ 
613 001-0669838-4 HECTOR JULIO MATEO MALAVE  
614 001-0670076-8 CARMEN CELESTE SURIEL 
615 001-0673075-7 LAUTERIO VILORIO 
616 001-0673246-4 MARÍA GOMERA 
617 001-0673332-2 DANIEL MONTERO JORGE 
618 001-0676349-3 MANUEL DE JESÚS NÚÑEZ FAJARDO  
619 001-0677604-0 LEÓNICIO FIGUEREO JIMÉNEZ 
620 001-0678821-9 EDUARDO FRANCISCO RAMOS HERNÁNDEZ 
621 001-0680271-3 YSABEL MARINA RAMÍREZ DE LA CRUZ 
622 001-0680833-0 RAFAELA HIDALGO DE NAVARRO 
623 001-0683772-7 SERGIO DÍAZ GARCÍA 
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624 001-0685193-4 ELSA YSABEL BETANCE ALVARADO 
625 001-0685382-3 ANA FRANCISCA JIMÉNEZ ALMONTE 
626 001-0685966-3 LORENZO LEDESMA 
627 001-0686809-4 MARÍA MEJÍA MEJÍA 
628 001-0689463-7 DOMINGO PEÑA VALDEZ 
629 001-0690669-6 AMPARO POZO JAIME  
630 001-0691714-9 PABLO VALDEZ FERNÁNDEZ 
631 001-0693039-9 CARMEN LOURDES GARCÍA GARCÍA 
632 001-0706822-3 TOMASA GIL GONZÁLEZ 
633 001-0707172-2 CLEOTILDE ROSA DE LA ROSA 
634 001-0707493-2 DOMINGO ENCARNACIÓN 
635 001-0708856-9 ANTONIO VÍCTORINO 
636 001-0712376-2 NICOLAS ANTIGUA DOBLE 
637 001-0712403-4 JUAN RAMÓN CAMACHO CAMACHO 
638 001-0714737-3 EUSTAQUIA JAVIER 
639 001-0714960-1 EUGENIA DE LOS ÁNGELES PÉREZ 
640 001-0715916-2 RAFAEL ELIAS RODRÍGUEZ ALBERTO  
641 001-0718458-2 GERONIMA MEDINA OVIEDO 
642 001-0718533-2 MERCEDES PÉREZ MEJÍA DE GARCÍA 
643 001-0721028-8 JOSÉ DEL CARMEN GARCÍA PAREDES 
644 001-0721348-0 CARMEN LUISA PÉREZ 
645 001-0721873-7 CIPRIANO GÓMEZ GARCÍA 
646 001-0724529-2 SATURNINA SÁNCHEZ 
647 001-0726175-2 ANTONIA SÁNCHEZ BAUTISTA 
648 001-0730907-2 GERMAN ESCARRAMAN BLANCO 
649 001-0732240-6 ORFELINA ROQUE MUÑOZ DE ADAMES 
650 001-0735790-7 ISABEL BELTRÁN 
651 001-0736991-0 YNES JOSÉ DE JESÚS  
652 001-0737048-8 ROSA MARTÍNEZ LIMA 
653 001-0737364-9 PAULA SEVERINO HERNÁNDEZ 
654 001-0737470-4 JOSÉ ABREU PORTALATIN 
655 001-0738130-3 ESMERALDA MERCEDES Y REYNOSO 
656 001-0738158-4 ZENON MOREL  
657 001-0738337-4 PATRIA VIRGINIA TRINIDAD RAMÍREZ RODRÍGUEZ 
658 001-0739951-1 TIBURCIO MARTE CARABALLO 
659 001-0741431-0 JUANA MINAYA 
660 001-0741930-1 PURA MARÍA BRAZOBAN REYES 
661 001-0741966-5 MARÍA ASTERIA CASADO SEPULVEDA 
662 001-0751005-9 GREGORIO BERNARDO COSTE CORDERO 
663 001-0752971-1 RAMÓN ISABEL  
664 001-0753040-4 LEYDA MARÍA MARTÍNEZ 
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665 001-0753525-4 NELLY ESPERANZA ALMONTE JIMÉNEZ DE LAZALA 
666 001-0755446-1 DIOSDALDO MANUEL CASTILLO MEJÍA  
667 001-0756171-4 LUIS VÁSQUEZ REYES  
668 001-0756321-5 CELESTE AMPARO COSS 
669 001-0760012-4 CÉSAR URIBES RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
670 001-0760584-2 VENECIA QUEZADA  
671 001-0762454-6 SANTA CARRION LÓPEZ 
672 001-0762742-4 CIRILIA SANTANA MARTE DE POLANCO 
673 001-0763765-4 OBDULIA CARRERAS  
674 001-0770835-6  MELANIA CASTILLO VÁSQUEZ  
675 001-0771006-3 RAMÓN ANTONIO DE PAULA 
676 001-0772067-4 FÉLIX RAFAEL PERALTA MARTÍNEZ  
677 001-0772739-8 MARÍA RAMONA LEÓNARDO GARCÍA 
678 001-0775533-2 FELICIA DE LEIN ALMONTE  
679 001-0777960-5 LUZ MARÍA ARIAS LEBRON 
680 001-0778528-9 ERNESTO DE OLEO QUEZADA 
681 001-0780993-1 MARÍA EUGENIA VARGAS ESPINAL 
682 001-0781568-0 CLEMENTE DE JESÚS BATISTA LORA 
683 001-0782037-5 FLORENTINO SANTIAGO MARTÍNEZ PICHARDO 
684 001-0782446-8 YSALICIA MERCEDES TEJEDA TAVERAS 
685 001-0783618-1 HIPOLITA HERNÁNDEZ 
686 001-0785050-5 DONATOR VINICIO 
687 001-0785200-6 AMANTINA DE JESÚS 
688 001-0785464-8 NICOLAS ANTONIO ROA DÍAZ 
689 001-0785551-2 CIPRIAN SEVERINO GARCÍA 
690 001-0788033-8 VIRGILIA GUERRERO 
691 001-0790218-1 ANACLETO SEVERINO 
692 001-0791993-8 MERCEDES ROSARIO JIMÉNEZ 
693 001-0794074-4 PACIFICO CELESTINO PÉREZ FERMIN 
694 001-0796810-9 WANDA LÓPEZ MATOS  
695 001-0797756-3 CENON RAFAEL HIERRO GARCÍA 
696 001-0802556-0 ARCADIO DE LA ROSA RINCON  
697 001-0803674-0 BENITO RINCON REYNOSO 
698 001-0805292-9 PAULA JULIANO VAZQUEZ 
699 001-0806687-9 ANA MERCEDES VILLAR GORIS 
700 001-0806804-0 JUAN BAUTISTA CASADO PÉREZ 
701 001-0807259-6 MARÍA ARGENTINA NÚÑEZ DE MARMOLEJOS 
702 001-0809352-7 CELESTE YOLANDA REYES  
703 001-0809687-6 JUANA CONTRERAS 
704 001-0809781-7 ZORAIDA ENCARNACIÓN  
705 001-0809836-9 MAXIMA FLORIAN MONTERO 
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706 001-0810077-7 LUCIANA MÉNDEZ SIERRA DE GÓMEZ 
707 001-0810206-2 JUAN ISIDRO PERDOMO ABREU 
708 001-0811715-1 DIOMARIS PÉREZ 
709 001-0812522-0 LUCINDA ROSARIO ROSARIO 
710 001-0812770-5 CÉSAR AUGUSTO BUJOSA FERRERA 
711 001-0813065-9 OLIMPIA HERNÁNDEZ  
712 001-0816681-0 MIRELIS AQUINO 
713 001-0817055-6 ANA LUISA JIMÉNEZ DE NÚÑEZ  
714 001-0818719-6 LUIS MANUEL CORDERO RODRÍGUEZ 
715 001-0819735-1 OCTAVIO DE JESÚS GONZÁLEZ SUAREZ 
716 001-0820438-9 CECILIA ANTONIA ALMONTE RODRÍGUEZ 
717 001-0820981-8 MARÍA CONFESORA ORTIZ ORTIZ 
718 001-0821541-9 MIGUEL ÁNGEL DELGADO CASTILLO  
719 001-0822640-8 JOSÉ ROMAN HERNÁNDEZ CORREA 
720 001-0823537-5 PEDRO GUERRERO 
721 001-0823684-5 EDUARDO MEDINA 
722 001-0824779-2 RAMONA SANTANA 
723 001-0826798-0 ANDREA MORENO SANTANA 
724 001-0827522-3 LEÓNIDAS MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
725 001-0828076-9 CALIDA ELIAS 
726 001-0828602-2 ESTEBANIA UREÑA RUBECINDO DE GARCÍA 
727 001-0830394-2 JUAN RAMÍREZ ALMONTE 
728 001-0830816-4 DAVID ALFONSO DÍAZ SÁNCHEZ  
729 001-0831765-2 MARTHA ILSA MATEO MATEO 
730 001-0832016-9 BENERO SOSA SEVERINO 
731 001-0835402-8 ALTAGRACIA PERALTA BONIFACIO 
732 001-0835403-6 MARÍA PERALTA BONIFACIO 
733 001-0835567-8 FELICIA ALTAGRACIA SANTOS 
734 001-0835663-5 FAUSTINO VENTURA HICIANO 
735 001-0840665-3 JUANA EVÁNGELINA SEVERINO A 
736 001-0840980-6 LUZ MARÍA MATEO GUILLEN 
737 001-0841345-1 FLORALBA ALTAGRACIA ACOSTA FIGUEROA 
738 001-0841388-1 ZENONA AYBAR MONTERO DE ZORRILLA 
739 001-0841421-0 MARÍA DOLORES FIDELINA BRAND GONZALES 
740 001-0841549-8 SILA DELGADO 
741 001-0841891-4 CIRILA ANDREA PEÑA DE PÉREZ  
742 001-0844077-7 ANDREA ENCARNACIÓN CALDERÓN 
743 001-0845597-3 FRANCISCA TORRES DE FORTUNATO 
744 001-0846920-6 ARIDIO SOLIS AMADOR 
745 001-0847090-7 MARÍA VIRGEN CAPELLAN DE LA ROSA 
746 001-0847557-5 MAXIMINIA DEL ROSARIO 
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747 001-0847934-6 CEFERINA ESCARFULLER DE LA CRUZ 
748 001-0848846-1 JOSÉFINA DE JESÚS CATALINA 
749 001-0848878-4 FRANCISCO DE LA CRUZ DE LA CRUZ 
750 001-0848922-0 CRISTINA DÍAZ ESPINAL  
751 001-0849143-2 ROBERTO MARTÍNEZ ALMONTE 
752 001-0849211-7 MARÍA DOLORES MONEGRO 
753 001-0849619-1 LAUTERIA BRAZOBAN  
754 001-0849987-2 JOSÉ JOAQUÍN LEYBA FORTUNA 
755 001-0850142-0 LUIS RAMÓN NÚÑEZ 
756 001-0850346-7 PATRIA VALERIO DEL ROSARIO 
757 001-0850433-3 LEÓNCIO BERROA CABRAL 
758 001-0850537-1 GREGORIO DE LA CRUZ ABAD 
759 001-0850588-4 PAULINA DE LA CRUZ  
760 001-0850906-8 LIDIA MÉNDEZ FLORIAN 
761 001-0851411-8 REGINA ALTAGRACIA GARCÍA GIL  
762 001-0853427-2 VICENTE BRITO 
763 001-0854237-4 GERTRUDIS FRANCISCO DE HERNÁNDEZ 
764 001-0854274-7 VALENTINA GONZÁLEZ 
765 001-0854918-9 RAMÓN ANTONIO EVÁNGELISTA FERNÁNDEZ 
766 001-0855809-9 MARÍA MARTÍNEZ ARCÁNGEL 
767 001-0856863-5 JESÚS DÍAZ MORENO 
768 001-0856979-9 BRUNA CONFESORA GUTIERREZ GARCÍA  
769 001-0857543-2 FÉLIX FIGUEROA  
770 001-0857716-4 FÉLIX GARCÍA PANIAGUA 
771 001-0858014-3 ANTONIO MATOS PEÑA 
772 001-0858822-9 JUAN PEÑA 
773 001-0859398-9 LUCAS MERCEDES MANZANILLO 
774 001-0862287-9 JUAN FERMIN AQUINO MOYA 
775 001-0863975-8 BEATRIZ MARTÍNEZ 
776 001-0864836-1 BIENVENIDA MARTÍNEZ 
777 001-0865296-7 EVELYN GENOVEVA ALMONTE ESPINAL 
778 001-0872290-1 MARIANO GARCÍA BONILLA  
779 001-0872401-4 FE MARÍA LÓPEZ PÉREZ 
780 001-0875320-3 ALFREDO DEL ROSARIO 
781 001-0876007-8 FRANCISCO MONTANO RINCON 
782 001-0876324-4 RAMONA ANTONIA ACOSTA MOREL  
783 001-0877076-9 BERNARDO SUERO ROA 
784 001-0884105-7 ISABEL MARÍA DÍAZ GUTIERREZ 
785 001-0887738-2 JESÚS MANUEL BERBERE ARIAS 
786 001-0888005-5 DIVINA GONZÁLEZ  
787 001-0888242-4 RAFAEL NÚÑEZ CASTILLO 
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788 001-0888666-4 LUZ ALTAGRACIA BLANCO CARRION 
789 001-0888709-2 ÁNGEL QUIDIO CASTILLO DE LOS SANTOS 
790 001-0888782-9 OLGA DE LA ROSA  
791 001-0889403-1 VIRGEN MARÍA TORRES RAMÍREZ 
792 001-0890400-4 LUZ MARÍA CRUZ GUZMÁN 
793 001-0890965-6 JUAN UPIA 
794 001-0891114-0 JUANA MARGARITA CUSTODIO 
795 001-0891796-4 SENEYDA JÁQUEZ OGANDO 
796 001-0891801-2 NIDIA MARÍA JIMÉNEZ 
797 001-0893573-2 MILDRED ALTAGRACIA CASTAÑO DÍAZ 
798 001-0894288-9 AGRIPINA MENA  
799 001-0897196-1 RAMÓN ANTONIO VICTORIANO FAVIAN 
800 001-0897252-2 CRISTINO ESPINAL 
801 001-0900142-0 SANTOS LEÓNIDAS ANTONIO PEÑA GERVACIO 
802 001-0901828-3 MELIDA CLAUDIO 
803 001-0902119-6 RAMÓN MOREL  
804 001-0902966-0 ELSA MARÍA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 
805 001-0907476-5 MANUEL ANTONIO DE LA CRUZ 
806 001-0909873-1 AGUSTIN COLÓN 
807 001-0909877-2 JUAN JOSÉ VIDAL PÉREZ  
808 001-0910151-9 ARGENTINA RAMOS CAMARENA  
809 001-0911906-5 MAMERTO FLORENTINO VALDEZ 
810 001-0912984-1 JULIO RICARDO MARTÍNEZ DE LA CRUZ 
811 001-0917032-4 MARÍA DOLORES GUZMÁN SÁNCHEZ 
812 001-0917928-3 POMPILIA BOCIO 
813 001-0919022-3 EVÁNGELISTA PAULINO PAULINO  
814 001-0919132-0 RAMÓN PEÑA 
815 001-0921448-6 EMETERIA MEJÍA 
816 001-0923050-8 JULIO CÉSAR VELOZ 
817 001-0924977-1 JUAN SATURIA VÁSQUEZ 
818 001-0927673-3 JUANITO QUIÑONEZ JIMÉNEZ  
819 001-0927804-4 RAMÓN EMILIO YNOA 
820 001-0928360-6 MIGUEL NÚÑEZ MARTÍNEZ 
821 001-0933700-6 PASCUAL MONTERO  
822 001-0935123-9 DIEGA FORTUNATO  
823 001-0935330-0 MARÍA VICTORIA ALMONTE 
824 001-0936586-6 GUILLERMO BERROA 
825 001-0937826-5 ROSA MARÍA LIMA 
826 001-0942250-1 ESTERBINA GARCÍA LORENZO 
827 001-0943531-3 MARÍA ALTAGRACIA TAVERAS PORTOREAL 
828 001-0945068-4 SALVADOR BÁEZ 
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829 001-0947425-4 SANTA CECILIA GARCES 
830 001-0948846-0 LUCRECIA FIGUEROA 
831 001-0951746-6 MODESTO REYES DÍAZ 
832 001-0953830-6 ALBERTO DE JESÚS  
833 001-0958702-2 MELANIA SANTANA AQUINO  
834 001-0963745-4 ROJEN GONZÁLEZ 
835 001-0975368-1 DEYSI ALTAGRACIA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
836 001-0976682-4 FRANCISCO JOSÉ FRIAS ALOMA  
837 001-0977581-7 SIMONA MONTERO 
838 001-0980691-9 CARIDAD DEL ORBE MENA 
839 001-0982527-3 ROSARIO DE LOS DOLORES CARVAJAL ALBUERME 
840 001-0983448-1 MARTHA ANTONIA LEÓNARDO GARCÍA 
841 001-0985664-1 DEMETRINA ABREU DE ABREU 
842 001-0991477-0 JUANA DE PAULA BELTRÁN  
843 001-0992200-5 UBARDO SENA 
844 001-0992436-5 ARTURO FIGUEROA PASCUAL 
845 001-0992970-3 JOSÉ SOLANO 
846 001-1001866-0 JUAN ADON BERTRAN 
847 001-1001983-3 RAMONA GÓMEZ 
848 001-1002375-1 RAMÓN HEREDIA VIDO  
849 001-1002440-3 ANATALIA CHIVILLI 
850 001-1002587-1 GUILLERMINA VARGAS VENTURA  
851 001-1003457-6 ELEUTERIO MORENO 
852 001-1003518-5 CANDIDA RAMÍREZ 
853 001-1003595-3 JOSÉ ENESTO DE LEÓN 
854 001-1003843-7 RAFAEL MAÑÓN GONZÁLEZ 
855 001-1003963-3 FRANKLIN RAFAEL SEVERINO MARTÍNEZ  
856 001-1008320-1 VENERA MARÍA MARTÍNEZ 
857 001-1012916-0 UPARA ÁNGELES SANTOS 
858 001-1014063-9 BRUNILDA ROSARIO BRAZOBAN 
859 001-1017357-2 PAULA ALTAGRACIA MARTÍNEZ 
860 001-1019738-1 ISIDRA TOBAL SANTANA 
861 001-1020710-7 ALBERTO CASTRO ARRAY 
862 001-1025302-8 ROSA EMILIA JIMÉNEZ ESPINOSA  
863 001-1025993-4 SANTA DE LOS SANTOS 
864 001-1027334-9 MILAGROS EMILIANO  
865 001-1034503-0 MARTINA INFANTE 
866 001-1037531-8 JULIO RAFAEL PARRA 
867 001-1038383-3 CARMEN ALCÁNTARA MONTERO 
868 001-1040410-0 EDUARDO ROSARIO PEÑALO  
869 001-1042639-2 FELIPA BETERMIT 
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870 001-1043593-0 CARIDAD HERNÁN 
871 001-1043640-9 AMANTINA HERRERA SÁNCHEZ 
872 001-1044352-0 BERTA NIDIA PAYANO 
873 001-1045314-9 RAFAEL BOTTIER REYES  
874 001-1047383-2 PILAR JIRON ENCARNACIÓN 
875 001-1049190-9 LEÓNEL MARMOLEJOS GÓMEZ 
876 001-1049921-7 GUILLERMO DEL ROSARIO 
877 001-1049990-2 EPIFANIO ANTIGUA CLETO 
878 001-1051396-7 MARÍA FELIZ LÓPEZ 
879 001-1052710-8 MARÍA MAGDALENA SANTANA FLORIAN 
880 001-1054325-5 TERESA OLIVIA SÁNCHEZ GUTIERREZ 
881 001-1054746-0 DIANA FIORDALIZA CORREA LIRIANO 
882 001-1059175-3 RAMONA MARTE ADON 
883 001-1074804-3 JUAN AGUSTIN SANTOS RODRÍGUEZ 
884 001-1082592-4 DOMINGO RODRÍGUEZ ROSA  
885 001-1091393-6 JUANA CABRERA JIMÉNEZ  
886 001-1091457-9 ORESTE PRIMITIVO MACEO CASADO 
887 001-1095663-8 MARÍA RAMONA VENTURA JAVIER 
888 001-1097819-4 MARÍA REYES DE ROJAS  
889 001-1099739-2 PATRIA RAMÍREZ JIMÉNEZ 
890 001-1110215-8 ALTAGRACIA CARRION ORTIZ 
891 001-1111657-0 ALTAGRACIA GABINA MATOS PÉREZ 
892 001-1112271-9 GUARIONEX ANTONIO DE LAS NUECES NUEZ 
893 001-1117525-3 JAIME ASTEL CABRAL BARET 
894 001-1118907-2 ALEJANDRINA NOLASCO NINA 
895 001-1124199-8 MANUEL ANTONIO DOÑÉ MARTE 
896 001-1130069-5 EUFRACIA MARTÍNEZ BERROA 
897 001-1142646-6 JOAQUÍN ROBLES 
898 001-1150741-4 ANA DELIA SUERO 
899 001-1152830-3 LUIS FELICIANO CABRAL 
900 001-1162917-6 RAMONA RODRÍGUEZ C. DE MENDOZA 
901 001-1167290-3 LOURDES MARGARITA ORTIZ AGUILERA 
902 001-1195111-7 FE ALTAGRACIA MERCEDES PAULINO  
903 001-1222332-6 FRANCISCO ANTONIO NOLASCO ZAPATA 
904 001-1223293-9 DIONISIO CABRAL 
905 001-1223791-2 RAFAEL MORILLO 
906 001-1227390-9 AGUSTINA TEJEDA ALCÁNTARA 
907 001-1229501-9 JUSTILIANO DE LA ROSA REYES  
908 001-1232242-5 MARÍA EDUVIGIS GALVA 
909 001-1239928-2 FIDEL ÁLVAREZ REYES 
910 001-1246738-6 ALIDA RAMONA TAVÁREZ ZORRILLA 
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911 001-1246914-3 JUANA BAUTISTA POLANCO OTAÑEZ 
912 001-1253466-4 MARÍA REYES JIMÉNEZ 
913 001-1254007-5 FRANCISCA ANTONIA LIRIANO MÉNDEZ 
914 001-1275159-9 GINA TERESA RAMOS DE LEÓN 
915 001-1287870-7 MIGUEL ANÍBAL GÓMEZ DE LOS RIOS  
916 001-1295217-1 LUCRECIA GARCÍA RODRÍGUEZ  
917 001-1296137-0 GERALDO MARTÍNEZ 
918 001-1316368-7 JOSÉ GUSTAVO ALMONTE 
919 001-1330867-0 FIDEL ANTONIO VALENZUELA ROMERO 
920 001-1338370-7 EVARITO CARMONA SEBERINO 
921 001-1339969-5 MARICELA ZAPATA  
922 001-1344954-0 LUIS MARÍA ROSARIO ACOSTA  
923 001-1346326-9 ROSTAND PETIT 
924 001-1349802-6 JUANITA EVÁNGELISTA  
925 001-1356287-0 AMPARO DE LA CRUZ DE JESÚS 
926 001-1367196-0 LIDIA ROSARIO  
927 001-1406987-5 MARÍA ANTONIA DE LA CRUZ DE LA CRUZ 
928 001-1426182-9 NATIVIDAD MEDRANO 
929 001-1427972-2 RUTH VIRGINIA CORDERO TOLEDO 
930 001-1429983-7 CONRRADO DE LUNA ZAPATA  
931 001-1432511-1 LORENZA SUAREZ DEL ROSARIO 
932 001-1432812-3 YSIDORA ECHAVARRIA  
933 001-1446775-6 JULIANA CONCEPCIÓN CASTILLO 
934 001-1450042-4 CARMEN HERNÁNDEZ GUZMÁN 
935 001-1459089-6 PELAGIA CABRAL MORENO  
936 001-1474495-6 JOSÉ DOLORES ABREU MENDOZA 
937 001-1479218-7 EMILIA MARTÍNEZ FORTUNATO 
938 001-1479930-7 NICAURIS CUELLO 
939 001-1513698-8 BIENVENIDO FLORENTINO 
940 001-1514652-4 JUAN CARLOS CASTRO 
941 001-1519786-5 RUTH DILENIA BASTARDO GIL  
942 001-1531173-0 JOSÉFINA VICIOSO PÉREZ 
943 001-1532856-9 YOLANDA VÁSQUEZ DEL ORBE 
944 001-1533798-2 ALFONSO ABAD HERREDIA 
945 001-1535744-4 VÍCTOR MIESES JIMÉNEZ  
946 001-1542633-0 JUSTA DE LA CRUZ FIGUEROA 
947 001-1542978-9 ANA FERRAND DE LA CRUZ  
948 001-1555138-4 JAIRO MANCEBO URBÁEZ 
949 001-1558869-1 MARÍA DEL CARMEN DE JESÚS ROQUE 
950 001-1558910-3 ADOLFO CASADO 
951 001-1567159-6 FABIÁNA MORILLO MEJÍA 
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952 001-1568948-1 JUAN DUARTE DEL ORBE MERCEDES 
953 001-1580073-2 CANDY MIGUEL RODRÍGUEZ CHECHO 
954 001-1581635-7 EUFEMIO MARTÍNEZ 
955 001-1584340-1 NICOLE MARIEN MAÑON SALAZAR 
956 001-1584878-0 ROSA BELEN BAUTISTA 
957 001-1584943-2 ESTENIO TAVERAS FIGUEROA  
958 001-1588637-6 ROSA MONTERO ENCARNACIÓN  
959 001-1592259-3 TORIBIA PARRA 
960 001-1592984-6 MAURA CIRIACO CABRERA  
961 001-1594623-8 FRANCISCO CLAUDIO RICHARD 
962 001-1595263-2 MELANIA DE JESÚS SOLANO 
963 001-1601682-5 JACOBA HEREDIA MARTÍNEZ  
964 001-1602708-7 YANELY DEL CARMEN ARIAS 
965 001-1608125-8 JULIA RUDECINDO ADON  
966 001-1642207-2 REYNA LUCIANO BRIOSO 
967 001-1651137-9 JENNY JOSÉFINA DE LA CRUZ HERNÁNDEZ 
968 001-1660301-0 JULIA CRUZ VÁSQUEZ 
969 001-1663741-4 MIREYA MERCEDES RODRÍGUEZ GARCÍA  
970 001-1666119-0 LUCIA DE LA CRUZ SÁNCHEZ  
971 001-1669409-2 GERTRUDIS ARELIS MALDONADO OLIVO  
972 001-1695618-6 VIRGILIO TAVÁREZ CASTILLO  
973 001-1708474-9 YACQUELIN LLUBERES OZUNA 
974 001-1717503-4 CRISTOBAL FIGUEROA VIZCAINO 
975 001-1739682-0 IVETT ALEXANDRA GIACOMETTI PÉREZ  
976 001-1742209-7 ALTAGRACIA IRONELIS VILLAR MATOS 
977 001-1743066-0 BINICIO ANDRÉS HERNÁNDEZ VARGAS 
978 001-1743663-4 ANA JOAQUÍNA CAMILO CONCEPCIÓN 
979 001-1750231-0 PAULINA VINICIO 
980 001-1771536-7 JULIO CONSTANTINO DAMIAN ARACENA 
981 001-1772335-3 ELIAS NEGRON CAMARENA  
982 001-1811777-9 EVARISTO MATOS CUEVAS 
983 001-1855883-2 ANDRÉS HERRERA 
984 001-1883001-7 FLORINDA MONTERO RAMÍREZ 
985 001-1889609-1 GERMANIA MINYETY CASADO 
986 002-0001918-0 GLORIA FERRERAS SANTANA 
987 002-0005809-7 VÍCTOR FRANCISCO MARTÍNEZ LÓPEZ 
988 002-0007565-3 MARÍA GARCÍA RIVERA DE ISABEL 
989 002-0013181-1 MARÍA MELADYS MANCEBO OLAVERIA 
990 002-0014464-0 OLGAN MARÍA MATOS RODRÍGUEZ 
991 002-0015595-0 DENITZA MAYRENI ALMONTE 
992 002-0023957-2 MANUEL EMILIO BERAS 
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993 002-0026508-0 AGAPITO DIPRE SOLANO 
994 002-0045958-4 BONIFACIO CANDELARIO DEL ROSARIO 
995 002-0046800-7 MARÍA TEODORA PINALES DE CARREÑO 
996 002-0047817-0 EULOGIO YSABEL CONTRERAS 
997 002-0048633-0 ELADIO DIPRE MINIER 
998 002-0048765-0 AGUEDA ISABEL ISABEL 
999 002-0049527-3 ROSA LUNA 
1000 002-0050699-6 ESTEBAN VALLEJO 
1001 002-0064771-7 SIMEON ARIAS 
1002 002-0070332-0 YGNACIA BÁEZ 
1003 002-0070841-0 BIENVENIDO ROMERO ROBLES 
1004 002-0077591-4 PILQUIA ESPINAL 
1005 002-0078012-0 SANTIAGO ABAD 
1006 002-0079366-9 DESIDERIO PEÑA AMPARO  
1007 002-0085874-4 SANTA SUAREZ PANIAGUA 
1008 002-0101446-1 FLORENTINO SEPULVEDA 
1009 003-0000115-3 FÉLIX DAMIAN DE LEÓN  
1010 003-0010582-2 SERGIA ALBANIA PAREDES 
1011 003-0011377-6 FÉLIX MANUEL DÍAZ 
1012 003-0011763-7 DOLORES AZUCENA SUAZO FRANCO  
1013 003-0011893-2 LUIS ARMANDO BINNET MONTERO 
1014 003-0017243-4 DANIEL DIONES BAUTISTA ARIAS 
1015 003-0019545-0 FREDDY ARMANDO PIMENTEL SOLANO 
1016 003-0022450-8 HONGRIA ALTAGRACIA GUERRERO GUERRERO 
1017 003-0023965-4 EUSEBIO ARIAS VALDEZ 
1018 003-0025607-0 MAIRENI GUZMÁN ORTIZ 
1019 003-0025934-8 RAFAEL ZAPATA 
1020 003-0028837-0 JUAN ENRIQUE VERA BREMONT 
1021 003-0029266-1 FRACIDA GUZMÁN 
1022 003-0029461-0 REYNARDO MOJICA  
1023 003-0032893-7 ANA GRERGORIA HERRERA DE ANGOMAS 
1024 003-0033400-0 SALVADOR ERNESTO GARCÍA ARIAS  
1025 003-0034340-7 FÉLIX ANTONIO MEDRANO ARIAS  
1026 003-0037052-5 ALBA DINORAH MARTÍNEZ BÁEZ 
1027 003-0038317-1 COLASA BONILLA DE LA CRUZ  
1028 003-0038451-8 JAIME FAMILIA 
1029 003-0041699-7 NICOLASA CUSTODIO 
1030 003-0048638-8 DANIEL RIVAS SANTOS 
1031 003-0058204-6 LEÓNARDO MOJICA VERAS 
1032 003-0064279-0 IMERIS MONTERO BOCIO 
1033 003-0067526-1 JULIANA DE LOS SANTOS PEGUERO ORTIZ 
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1034 003-0079530-9 WILFREDO ARIAS LORA  
1035 003-0119342-1 SANTA AMPARO VIZCAINO 
1036 004-0000086-5 ROSA MARÍA DE SENA SANTANA 
1037 004-0000872-8 MAYRA ELENA WESSIN LIRIANO 
1038 004-0001753-9 LUZ DEL CARMEN SORIANO 
1039 004-0002612-6 EMILIANO DE LA ROSA SOSA 
1040 004-0003161-3 PAULA DE CENA JAVIER 
1041 004-0004905-2 SATURNINA TORRES GALVES 
1042 004-0008779-7 LUZ MARTÍNEZ 
1043 004-0009120-3 LUCRECIA DEL ROSARIO 
1044 004-0009788-7 ANITO LIRIANO 
1045 004-0013944-0 ALEJANDRINA SEPULVEDA AGRAMÓNTE  
1046 004-0023432-4 WILI ZAPATA DE LOS SANTOS 
1047 005-0000729-9 APOLONIA DE LA CRUZ 
1048 005-0001807-2 MIRADIS DÍAZ PERALTA 
1049 005-0002138-1 JUANA FRANCISCA BRITO HERRERA  
1050 005-0002284-3 CARLITA REYES FIGUEROA  
1051 005-0002291-8 CECILIA FIGUEROA BELTRÁN  
1052 005-0002372-6 JUANA FRANCISCA MERCEDES  
1053 005-0002512-7 ALTAGRACIA BELEN  
1054 005-0003881-5 ESTEVANIA HERNÁNDEZ 
1055 005-0003971-4 CRISTINA MOREL POLANCO 
1056 005-0003994-6 JUAN MARCELINO MORENO MERCEDES  
1057 005-0004045-6 TEÓFILO SÁNCHEZ PEGUERO 
1058 005-0004059-7 MARGARITA REYNA TRINIDAD GARCÍA 
1059 005-0005430-9 EUFEMIO TIBURCIO RODRÍGUEZ 
1060 005-0005979-5 ANSELMA SEVERINO MANZUETA 
1061 005-0006478-7 PEDRO MUÑOZ UREÑA 
1062 005-0006530-5 RAMÓN ROSARIO MEJÍA 
1063 005-0007601-3 ESCOLASTICA SOTERA VARGAS BATISTA 
1064 005-0008186-4 FÉLIX DE LA CRUZ DE LA CRUZ 
1065 005-0008242-5 JUANA DE LOS SANTOS DE LA ROSA 
1066 005-0009038-6 MARIO TEJADA DE LA CRUZ 
1067 005-0009159-0 VIRGILIA DE LA CRUZ SEVERINO 
1068 005-0009589-8 MARTINA CABA DE LOS ÁNGELES 
1069 005-0012106-6 LEÓN MANZUETA ALMONTE 
1070 005-0012531-5 PEDRO POLANCO DE LA CRUZ 
1071 005-0014562-8 IRMA GONZÁLEZ DE LA CRUZ 
1072 005-0015422-4 DIONISIO CHALES 
1073 005-0015438-0 LEÓNCIO DE LA ROSA  
1074 005-0016312-6 ISABEL DE LOS SANTOS BELEN 
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1075 005-0016441-3 ÁNGELA DE LOS SANTOS CASTILLO 
1076 005-0016532-9 ANTONIO MARTE 
1077 005-0016536-0 VENERA MARTES 
1078 005-0016577-4 RAMONA MORENO 
1079 005-0016595-6 JOVINO MORENO MUÑOZ 
1080 005-0016664-0 MARÍA VIRGEN ALMONTE 
1081 005-0016696-2 RAMÓN CABRERA 
1082 005-0016999-0 MINERVO SEVERINO 
1083 005-0017360-4 JUANA REYES RAMÍREZ 
1084 005-0017376-0 ÁNGELA SÁNCHEZ 
1085 005-0017651-6 MARGARO SEVERINO 
1086 005-0017717-5 JUANA CONTRERAS DE LEÓN  
1087 005-0017721-7 FRANCISCO CONTRERAS DÍAZ 
1088 005-0017850-4 OTILIO HERNÁNDEZ 
1089 005-0017865-2 APOLINAR HERNÁNDEZ MORENO 
1090 005-0017924-7 MARCELINA MARTÍNEZ DE PAULA 
1091 005-0018042-7 PANTALEÓN SEVERINO 
1092 005-0018185-4 ANTONIA DE LA ROSA MARTÍNEZ 
1093 005-0018369-4 ALBERTINA PAYANO DE LEÓN 
1094 005-0018393-4 FELIPE QUEZADA MORENO 
1095 005-0018397-5 GUILLERMINA RAMÍREZ 
1096 005-0018466-8 ESTEBAN SEVERINO HERNÁNDEZ 
1097 005-0018703-4 CIRILA MARTÍNEZ DE PAULA 
1098 005-0019233-1 JUAN CRISOSTOMO  
1099 005-0019275-2 JUAN EUGENIO DE LOS SANTOS 
1100 005-0019382-6 JESÚS MARÍA NÚÑEZ 
1101 005-0019394-1 FAUSTO PASCUAL DE LEÓN 
1102 005-0019454-3 FABIA ADON  
1103 005-0019508-6 JUANA CORDERO CABRAL 
1104 005-0019518-5 EUTAQUIO DE LA CRUZ 
1105 005-0019623-3 ROSALIO HEREDIA  
1106 005-0019788-4 TEODORO BELLO DE PAULA 
1107 005-0020005-0 OTACIO MUÑOZ 
1108 005-0020048-0 EVARISTA MUÑOZ MUÑOZ 
1109 005-0020061-3 GREGORIO MUÑOZ SEVERINO  
1110 005-0020090-2 FRANCISCA QUEZADA MUÑOZ 
1111 005-0020153-8 JACOBO ABAD 
1112 005-0020158-7 YNOELIO ABREU 
1113 005-0020197-5 ESCOLASTICO BELTRÁN DE LA CRUZ 
1114 005-0020248-6 PEDRO ANDRÉS CABRERA VARGAS 
1115 005-0020536-4 ENEMENCIA MARTE SEPTIMO 
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1116 005-0020588-5 FELITO QUEZADA 
1117 005-0020810-3 JULIANA DE LA CRUZ 
1118 005-0020870-7 JOSÉFA DE LOS SANTOS  
1119 005-0020902-8 ANITA DE LOS SANTOS BRAZOBAN 
1120 005-0020903-6 CONCEPCIÓN DE LOS SANTOS BRAZOBAN 
1121 005-0020917-6 PAULINO DE LOS SANTOS DE LA CRUZ 
1122 005-0021047-1 JOSÉ ANTONIO MENA GONZÁLEZ 
1123 005-0021053-9 CRISTINA MORENO  
1124 005-0021091-9 MERARDO QUEZADA 
1125 005-0021094-3 CANDIDO QUEZADA ABAD 
1126 005-0021123-0 PEDRO SORIANO DE LOS SANTOS 
1127 005-0021869-8 FELICIANO ABAD BRITO  
1128 005-0021895-3 CASIMIRO ABAD ENCARNACIÓN 
1129 005-0022667-5 VALENTIN MUÑOZ QUEZADA 
1130 005-0022715-2 JUAN SEVERINO DE LA CRUZ 
1131 005-0022818-4 TIMOTEO DE LA CRUZ 
1132 005-0023635-1 DARIO LAURENCIO 
1133 005-0023826-6 MARÍA DE LA ROSA DE LOS SANTOS  
1134 005-0024128-6 CRISTOBALINA MARTE 
1135 005-0024751-5 NIEVES POLANCO 
1136 005-0024977-6 CIRILA DE LOS SANTOS  
1137 005-0026620-0 FRANCISCO ABAD SEVERINO 
1138 005-0026623-4 TEODORO ABAD SEVERINO  
1139 005-0027613-4 EUGENIA DE LEÓN  
1140 005-0027777-7 ANA LUZ DE LEÓN  
1141 005-0028452-6 RAFAEL HENRIQUEZ BELTRÁN  
1142 005-0030170-0 ALTAGRACIA SÁNCHEZ CRUZ  
1143 005-0031099-0 DAVID VOLSI BOGA 
1144 005-0036882-4 EMILIO CONTRERAS 
1145 005-0040038-7 VITALINA MANZUETA 
1146 005-0040551-9 HIPÓLITO ANTONIO BELTRE 
1147 005-0043534-2 NATIVIDAD MORENO DE LA CRUZ 
1148 005-0044319-7 ARGELIA CASTRO DE LEÓN  
1149 005-0045180-2 SULEIDY ALTAGRACIA DÍAZ HEREDIA 
1150 0050046976-2 MARIDALIA QUEZADA DE LEÓN 
1151 005-0052337-8 MARÍA ALTAGRACIA PAYANO PAYANO 
1152 005-0052413-7 VANESSA DE PAULA BELTRÁN 
1153 005-0052694-2 FABIÁN BELTRÁN CONTRERAS  
1154 008-0000680-1 ELADIA AQUINO 
1155 008-0000748-6 BAUDILIA CHALAS DE REYNOSO 
1156 008-0001840-0 MATIA SÁNCHEZ MARTE 
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1157 008-0002860-7 GRECIA BERNAVELA LEYBA HINOJOSA 
1158 008-0003298-9 GUADALUPE LEYBA CLETO 
1159 008-0004436-4 LORETA ACEVEDO DE LA ROSA 
1160 008-0004580-9 ADRIANO REINOSO  
1161 008-0004838-1 LUIS MORENO 
1162 008-0005824-0 LUCIANO ALCÁNTARA DE JESÚS 
1163 008-0005840-6 JULIANA ALCÁNTARA MUESES  
1164 008-0006084-0 FELICIA HERNÁNDEZ  
1165 008-0006198-8 MANUEL DARIO MORENO ALCÁNTARA 
1166 008-0006272-1 MARGARITA RAFAEL MORENO  
1167 008-0006681-3 SEBASTIÁN MARTÍNEZ 
1168 008-0007044-3 AQUILES CUSTODIO SANTANA 
1169 008-0007589-7 RAMÓN DE JESÚS AYBAR  
1170 008-0008201-8 DANIELA BRITO PRENSA 
1171 008-0008852-0 SANTIAGO FABIÁN 
1172 008-0009197-7 ESTEBAN BEATO DE LOS SANTOS 
1173 008-0009549-9 DEMETRIA MUESES 
1174 008-0010405-1 SANTA SEBASTIÁN SEVERINO 
1175 008-0010471-3 DOMINGO GIL MARIANO 
1176 008-0010541-3 DAMASA PRENZA MARTE 
1177 008-0011659-2 FLORENCIO PEGUERO SORIANO 
1178 008-0011716-0 TERESA SORIANO 
1179 008-0012583-3 BIVIANO MARTE SANTOS 
1180 008-0013156-7 RAMÓN JAVIER 
1181 008-0013336-5 AGAPITA TORRES 
1182 008-0013589-9 NICOLAS VIDAL BRITO 
1183 008-0014133-5 MÓNICA CONCEPCIÓN POLANCO 
1184 008-0014278-8 DONATILA POLANCO M DE CONCEPCIÓN 
1185 008-0014493-3 BERNARDINO LAUREANO MERCEDES 
1186 008-0014819-9 EUGENIO JORGE GUZMÁN 
1187 008-0014832-2 MARCELO LAUREANO 
1188 008-0014946-0 JUANA CECILIA SÁNCHEZ 
1189 008-0015241-5 ILUMINADA MORENO  
1190 008-0016449-3 ALEJANDRINA LEOCADIO  
1191 008-0017284-3 PELAGIO ORTIZ DE LOS SANTOS  
1192 008-0017700-8 JUAN RAMÓN SANTANA 
1193 008-0019491-2 FAUSTINA MORENO SANTANA 
1194 008-0019547-1 ERNESTINA RUDECINDO  
1195 008-0021255-7 CRISTINO DEL ROSARIO  
1196 008-0022023-8 JUAN MÁXIMO HERNÁNDEZ 
1197 008-0024531-8 HILARIO PÉREZ BELTRÁN 
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1198 008-0031952-7 CARMEN NATHALY MEJÍA AYBAR 
1199 010-0002305-9 MERCEDES LIDIA RAMÍREZ 
1200 010-0002726-6 PASCUAL GARCÍA 
1201 010-0009748-3 MARCELINO DE LOS SANTOS 
1202 010-0010761-3 RICARDO EUGENIO TATIS FELIZ 
1203 010-0014559-7 ELSA MARÍA PIMENTEL MARIÑEZ 
1204 010-0017137-9 HERIBERTO AUGUSTO PIMENTEL LEMONIER  
1205 010-0019181-5 DIOMILDE MANUEL MÉNDEZ 
1206 010-0022994-6 MANUEL SALVADOR ROMAN  
1207 010-0023708-9 GLORIA MILVANIA PÉREZ 
1208 010-0023970-5 ÁNGEL DANUVIO GARCÍA 
1209 010-0023979-6 JUANA BAUTISTA GARCÍA 
1210 010-0032789-8 ALTAGRACIA MATOS 
1211 010-0034361-4 MELANIA JOSÉ 
1212 010-0043931-3 ALEJANDRO AMADOR VARGAS 
1213 010-0045017-9 ABRAHÁN RELLES GUZMÁN 
1214 010-0047915-2 IRIS CORDERO 
1215 010-0054093-8 MARTHA ESTELA RAMÍREZ 
1216 010-0056781-6 DILANIA MARÍA MÉNDEZ 
1217 010-0058592-5 ALTAGRACIA PUJOLS BÁEZ DE MEJÍA 
1218 010-0084388-6 ELSA BIENVENIDA GONZÁLEZ PEÑA 
1219 011-0003199-4 ELEUTERIO FAMILIA 
1220 011-0003676-1 JUANA FURCAL ENCARNACIÓN 
1221 011-0003820-5 VÍCTOR DE JESÚS OGANDO ENCARNACIÓN 
1222 011-0004184-5 LUIS ALBERTO OGANDO ENCARNACIÓN 
1223 011-0004562-2 JUANA FULCAR FULCAR 
1224 011-0006348-4 DOMINGO SOLER MADE 
1225 011-0007500-9 MIREYA RODRÍGUEZ BELTRE 
1226 011-0007986-0 ALTAGRACIA ALCÁNTARA 
1227 011-0011338-8 CANDELARIO SÁNCHEZ FAMILIA 
1228 011-0011869-2 IRIS DÍAZ 
1229 011-0012195-1 ESTANISLAO TURBI 
1230 011-0014474-8 CONFERSOR MORA SUERO 
1231 011-0015854-0 ELVIRA MERAN O DE CALDERÓN 
1232 011-0015948-0 REGULO RAMÍREZ ENCARNACIÓN  
1233 011-0016096-7 CRISTINO BAUTISTA  
1234 011-0017182-4 JUANA MÉNDEZ 
1235 011-0017383-8 AMILCAR PÉREZ AQUINO 
1236 011-0020759-4 JUAN PABLO SOLER DÍAZ 
1237 011-0023193-3 CONRADA MARGARITA MEJÍA FLORENTINO 
1238 012-0001309-0 FELICITA LARA JIMÉNEZ 
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1239 012-0001523-6 DULCE MARÍA VALDEZ 
1240 012-0002298-4 FEDERICO RODRÍGUEZ CASTILLO 
1241 012-0002487-3 MERCEDES DÍAZ FORTUNA  
1242 012-0005661-0 ELVIRA DE LOS SANTOS 
1243 012-0006776-5 ROSA LAGARES  
1244 012-0008034-7 JUANIRDA MORETA DÍAZ 
1245 012-0008214-5 EULALIA CONTRERAS MERAN DE FAMILIA 
1246 012-0010720-7 JUAN BELTRE 
1247 012-0013367-4 LUPERCIO ERNESTO MÉNDEZ ROSADO 
1248 012-0013772-5 DIONICIO MERAN ENCARNACIÓN 
1249 012-0014194-1 MERCEDES LEÓNOR PEÑA DE LEÓN  
1250 012-0022320-2 SOFÍA PANIAGUA  
1251 012-0022644-5 MARÍA JIMÉNEZ 
1252 012-0024630-2 BIENVENIDO ROMERO ROMERO 
1253 012-0031426-6 LUZ CARMEN NELIA DE LOS SANTOS SANTOS 
1254 012-0032665-8 RAMÓN MILCIADES LAPAIX ARNO 
1255 012-0033925-5 REMIGIO RAMÍREZ PIRON 
1256 012-0035330-6 ANA ARNAUT  
1257 012-0037778-4 ROSA MARÍA DEL CARMEN  
1258 012-0038977-1 TEÓFILO CORDERO 
1259 012-0039548-9 VICENTE ACEVEDO 
1260 012-0039637-0 JUAN BAUTISTA CORDERO 
1261 012-0039796-4 MELANIA MONTILLA OGANDO 
1262 012-0039823-6 JUANA MARÍA OGANDO BIDÓ 
1263 012-0039844-2 FRANCISCO PERDOMO CEDANO 
1264 012-0039941-6 DANILSA ALCÁNTARA  
1265 012-0045940-0 IRENE DE LA CRUZ 
1266 012-0058194-8 MIREYA NOVA MORA 
1267 012-0058573-3 SANTO MESA JIMÉNEZ 
1268 012-0059014-7 DANIEL ELPIDIO OROZCO 
1269 012-0060512-7 YRENE FLORIAN  
1270 012-0065005-7 VITALIANO SUERO MORA 
1271 012-0075612-8 AUGUSTO ALCÁNTARA PÉREZ 
1272 012-0078319-7 DARCIA ONDINA LARA RIVERA 
1273 012-0113209-7 JULIANA DE LOS SANTOS 
1274 012-0126985-7 MIRCIDA RAMÍREZ  
1275 013-0016020-5 LIDIA DE REGLA PIMENTEL MEJÍA 
1276 013-0018513-7 GLADYS MARÍA MORDAN MORDAN 
1277 013-0018961-8 ADELA ROSA SÁNCHEZ TRONCOSO 
1278 013-0019111-9 ALTAGRACIA LETICIA LUGO 
1279 013-0019384-2 DEISY MILAGROS GONZÁLEZ FERNÁNDEZ 
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1280 013-0020169-4 LIDIA ALTAGRACIA ARIAS SANTA 
1281 013-0020391-4 TEODORA ARGENTINA PUJOLS  
1282 013-0020543-0 INOCENCIA DEL JESÚS FERNÁNDEZ 
1283 013-0021207-1 CASIANO SOTO 
1284 013-0022228-6 MANUEL BIENVENIDO SANTANA CALDERÓN 
1285 013-0028820-4 JOSÉFINA MARÍA CASTILLO PATROCINO  
1286 013-0035796-7 DEYANIRA CASTILLO 
1287 013-0041855-3 NELLYS YAJAIRA PEGUERO CASTILLO 
1288 014-0000347-9 AUSTRALIA MARÍA PEÑA MONTERO 
1289 014-0000850-2 GERONIMA BERIGUETE OGANDO 
1290 014-0001202-5 AQUILES RAMÍREZ MARTÍNEZ 
1291 014-0003200-7 IGNACIA MONTERO BERIGUETE 
1292 014-0005622-0 DENIA CANARIO MONTERO  
1293 014-0006876-1 CARMEN ENCARNACIÓN DE LA CRUZ 
1294 014-0007177-3 ISIDRO RODRÍGUEZ MONTERO 
1295 014-0007236-7 EUFEMIA DE OLEO 
1296 014-0008306-7 AURELINA MORILLO BOCIO 
1297 014-0008318-2 SOTERA QUEZADA  
1298 015-0000067-2 PREVISTA ALCÁNTARA DEL ROSARIO 
1299 015-0000554-9 FREDEBINDA RAMÍREZ CARVAJAL 
1300 015-0000808-9 MÁXIMO RIVERA CABRAL 
1301 015-0003268-3 MARGARITA VALENZUELA SANTANA 
1302 015-0004504-0 EVARISTA BAUTISTA 
1303 015-0005706-0 MENCIA FILADELFIA MARQUEZ DEL ROSARIO 
1304 016-0003047-0 ROSA MARÍA CABRERA VALDEZ 
1305 016-0003055-3 JUANA NATIVIDAD CABRERA Y VALDEZ 
1306 016-0004493-5 CARMITO AQUINO MORILLO 
1307 016-0004726-8 YACQUELINES AQUINO  
1308 016-0005917-2 PEDRO ANTONIO OGANDO OGANDO  
1309 017-0002287-2 RAFAEL GUSTAVO PEREIRA ROSADO 
1310 017-0003324-2 LOLO MERAN 
1311 017-0004054-4 OFELIA DELGADO 
1312 017-0005566-6 MARINO NAVARRO VECENTE 
1313 017-0005577-3 CÉSAR RAMÍREZ 
1314 017-0005689-6 ELOISA VICENTE 
1315 017-0006307-4 PABLO AUGUSTO RAMÍREZ CORCINO 
1316 017-0012869-5 JOSÉ ALTAGRACIA VARGAS 
1317 017-0015481-6 GENEROSO BRIOSO VELOZ 
1318 017-0017588-6 JULIO GERONIMO MINLLETY 
1319 018-0005844-6 LOURDES GONZÁLEZ MOQUETE DE GÓMEZ 
1320 018-0007565-5 PEDRO PEÑA CUEVAS 
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1321 018-0009090-2 CORPORINA HERRERA BÁEZ 
1322 018-0009118-1 MARÍA DOLORES MATOS MÉNDEZ DE MANCEBO 
1323 018-0011161-7 WANELA FELIZ PEÑA 
1324 018-0015666-1 AMPARO FERRERAS 
1325 018-0018847-4 ANA LERIDA MEDINA SENA 
1326 018-0021377-7 ÁNGELA MIGUELINA MATOS HEREDIA 
1327 018-0022345-3 MARTINA CORNIEL FELIZ 
1328 018-0030977-3 RAFAEL URBÁEZ FELIZ 
1329 018-0032855-9 MARÍA YRLANDA OLIVERO SANTANA 
1330 018-0033986-1 SOFÍA BERNARDA PEÑA 
1331 019-00005115 MAGALYS GÓMEZ MÉNDEZ 
1332 019-0002267-2 MARGARITA PÉREZ FELIZ 
1333 019-0002612-9 SALVADOR FELIZ FELIZ 
1334 019-0008588-5 JUAN ANTONIO RUBIO MÉNDEZ 
1335 019-0012790-1 PAPIA RODRÍGUEZ CUEVAS 
1336 020-0000343-0 MARY ESTHER PÉREZ PÉREZ  
1337 020-0004737-9 YLIDIA PEÑA MANCEBO 
1338 021-0001791-8 JOSÉ TURBI MATOS 
1339 021-0002252-0 RAFAEL DAVID MÉNDEZ GARO 
1340 021-0002357-7 MIGUEL ÁNGEL SANTANA CUEVAS 
1341 021-0004526-3 DOLORES MELLA FELIZ 
1342 022-0000351-1 HERMOGENES PÉREZ DÍAZ  
1343 022-0001736-2 LUCIA CUEVAS ENCARNACIÓN 
1344 022-0008564-1 MEREGILDA NOVAS 
1345 022-0011338-5 TIRSO FELIZ 
1346 022-0036293-3 NARDA MÉNDEZ MÉNDEZ 
1347 023-0000437-7 JOSÉ MEJÍA  
1348 023-0011412-7 JOSÉFA MARTE 
1349 023-0024028-6 RAFAEL JUAN LEOCADIO LEOCADIO 
1350 023-0035578-7 ANDRÉS AQUINO BURGOS 
1351 023-0039975-1 ANDRÉS VÁSQUEZ  
1352 023-0054888-6 MARÍA MAGDALENA PIO SARMIENTO 
1353 023-0058467-5 MARÍANA MARTÍNEZ 
1354 023-0063562-6 BÉLGICA PORTES  
1355 023-0065128-4 PATRICIA MALENA MARÍA 
1356 023-0068751-0 ANTONIO CALZADO ZAPATA 
1357 023-0069275-9 JOSÉ MARÍA ROSADO SÁNCHEZ 
1358 023-0069344-3 JUAN TAYLOR PATRICIO 
1359 023-0069757-6 HOMERO MARTES 
1360 023-0079216-1 MARTIRA VENTURA 
1361 023-0088481-0 ALFREDO ERASMO RODRÍGUEZ 
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1362 024-0000726-2 LIDUVINA ALTAGRACIA RAMÍREZ JIMÉNEZ 
1363 024-0004082-6 JUAN NAVARRO 
1364 024-0006199-6 LUIS ENRIQUE MENA 
1365 024-0009259-5 HILDA MENA 
1366 024-0012220-2 JOSÉ DOLORES CASTRO 
1367 024-0012640-1 EDUVIGES DE LOS SANTOS 
1368 025-0004132-8 REINA PÉREZ 
1369 025-0007212-5 FELIPE VILORIO TRINIDAD 
1370 025-0008613-3 ELENO MERCEDES 
1371 025-0013511-2 LUCAS EVÁNGELISTA HERRERA 
1372 025-0023047-5 CARMEN LUISA HEREDIA  
1373 025-0027034-9 MERECIA GÓMEZ BENZO 
1374 026-0013293-6 FRANCISCA ESTRELLA 
1375 026-0019092-6 ARMANDO ORTIZ EMILIANO 
1376 026-0034447-3 DAMARIS GARCÍA MANZUETA 
1377 026-0035227-8 JULIO NÚÑEZ DE DÍAZ 
1378 026-0038121-0 ESTHER MARÍA BERGES MERCEDES 
1379 026-0047159-9 CONSUELO MERCEDES AZCONA AZCONA 
1380 026-0055188-7 BERNARDA LAUREANO DE BÁEZ 
1381 026-0063095-4 BERNARDO ABAD SUERO GREGORIO 
1382 026-0100184-1 JOSÉ MANUEL MERCEDES ESPIRITU 
1383 027-0000787-1 CRUCITA MEJÍA 
1384 027-0008126-4 JESÚS LEO ÁLVAREZ 
1385 027-0008439-1 RAFAEL GUZMÁN ESPINAL 
1386 027-0010519-6 CÁSTULO CASTRO 
1387 027-0010852-1 DAVID MOTA JAVIER 
1388 027-0015750-2 VICENTE VÁSQUEZ 
1389 027-0016451-6 AURORA ROJAS ROSARIO 
1390 027-0019276-4 MARÍA NELLY PEGUERO DE DÍAZ 
1391 027-0021310-7 DAMARIS DE LOS SANTOS RODRÍGUEZ 
1392 027-0022166-2 GABRIEL REYES MERCEDES 
1393 027-0029246-5 ALEJANDRO HERNÁNDEZ 
1394 027-0035224-4 HINGINIA HINOJOSA 
1395 027-0039683-7 RAFAEL NEUTON PALMERO SANTANA  
1396 028-0003700-0 GENOVEVA VALDEZ MERCEDES 
1397 028-0006908-6 DINORAH GUILAMO JIMÉNEZ 
1398 028-0008140-4 ALBERTO RODRÍGUEZ SANTANA  
1399 028-0008403-6 MÁXIMO ANTONIO LIZARDO 
1400 028-0009119-7 VÍCTORINA CEDEÑO 
1401 028-0012777-7 MARÍA RIJO 
1402 028-0012876-7 JUANA FELIPA VILLAVICENCI ARACHE 
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1403 028-0013054-0 JULIANA DE LA ROSA DE LA ROSA 
1404 028-0013716-4 MÁXIMO DE MOTA SANTILLAN 
1405 028-0014691-8 MAXIMINIO DE LA ROSA MONI 
1406 028-0020948-4 VALENTINA HERRERA 
1407 028-0031649-5 RUFINO CASTRO 
1408 028-0033168-4 DIONISIA AVILA 
1409 028-0041385-4 AGUSTINA CEDEÑO 
1410 028-0043371-2 HECTOR JULIO RODRÍGUEZ VILLANUEVA 
1411 028-0048174-5 MARÍA ALTAGRACIA OLEA 
1412 028-0052899-0 JULIO ANTONIO CIPRIAN COMAS 
1413 028-0067826-6 RAFAEL GUERRERO 
1414 029-0007721-1 JOAQUÍN REYES GONZÁLEZ 
1415 029-0011888-2 RAMONA MERCEDES LÓPEZ GARCÍA 
1416 029-0013712-2 RADAME DE LA CRUZ PÁEZ 
1417 030-0003064-7 VICENTE GIL COTES AQUINO 
1418 031-0002992-9 ALFONSO RAFAEL MÉNDEZ GARCÍA 
1419 031-0033139-0 ALEJANDRO ANTONIO DOMÍNGUEZ CRUZ 
1420 031-0033517-7 AMPARO DISLA PAULINO DE VERAS 
1421 031-0041217-4 NOELIA MERCEDES GONZÁLEZ LÓPEZ 
1422 031-0042529-1 FRANCISCO ROBERTO DÍAZ HERNÁNDEZ 
1423 031-0044839-2 GLADIS ANTONIA RODRÍGUEZ DE CORDERO 
1424 031-0055762-2 RAMÓN DE JESÚS AGUILERA JIMÉNEZ 
1425 031-0085750-1 FERNANDO GUTIERREZ MENDOZA 
1426 031-0093582-8 LUCRECIA JORGE GONZÁLEZ  
1427 031-0099650-7 MARÍA ALMONTE DE TORIBIO  
1428 031-0100527-4 MIGUEL ÁNGEL RAMOS RUFINO 
1429 031-0105577-4 ITALO JUAN BAUTISTA DÍAZ FERNÁNDEZ 
1430 031-0106242-4 FRANCISCA ANTONIA ROSARIO 
1431 031-0116575-5 MILADYS MERCEDES CAIMARES DE VAZQUEZ 
1432 031-0117548-1 ANA MELIDA GIL FILPO DE MARMOLEJOS 
1433 031-0126598-5 FÉLIX ANTONIO COLÓN 
1434 031-0128721-1 JOSÉ HUNGRIA DOMÍNGUEZ RODRÍGUEZ 
1435 031-0139989-1 JOSÉ AGUSTIN DE VERAS 
1436 031-0142555-5 LIDIA MARÍA LIRIANO 
1437 031-0142568-8 ANA LUCIA MARTÍNEZ PANTALEÓN 
1438 031-0142695-9 JOSÉ RAMÓN PÉREZ 
1439 031-0143457-3 RAFAEL AGUSTO HURTADO 
1440 031-0145613-9 JUANA JUSTA PILER RIJO 
1441 031-0148407-3 DANIEL SALVADOR RODRÍGUEZ CASTILLO 
1442 031-0163663-1 ZUNILDA ALTAGRACIA GUZMÁN PEÑA 
1443 031-0165754-6 OLEGARIO ALMONTE MARTÍNEZ 
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1444 031-0182168-8 ANA MISTICA MONEGRO LORA 
1445 031-0187427-3 RAFAEL ANTONIO SOSA 
1446 031-0206184-7 ANTERO RODRÍGUEZ DE LA ROSA  
1447 031-0214696-0 FLORENTINA DEL CARMEN DISLA DE JIMÉNEZ 
1448 031-0220383-7 DOLCA MARGARITA SANTANA CAPELLAN 
1449 031-0221013-9 CANDIDO VENTURA SILVERIO 
1450 031-0234363-3 BARTOLO RADHAMES ESTRELLA JIMINIÁN 
1451 031-0234720-4 CAMILO NEMENCIO CRUZ  
1452 031-0239264-8 MILAGROS GRISANTY ALMONTE  
1453 031-0249666-2 RAFAEL REYES 
1454 031-0275334-4 MARÍA AMPARO GARCÍA  
1455 031-0283598-4 ALEJANDRINA MERCEDES VÁSQUEZ 
1456 031-0292750-0 RAMÓN ANTONIO CRUZ FELIPE 
1457 031-0296773-8 LUIS DARIO VERAS RODRÍGUEZ 
1458 031-0377564-3 WENCESLAA AZCONA TINEO 
1459 031-0403592-2 SANTO RAMÍREZ LUCIANO 
1460 031-0428158-3 MILAGROS VALENZUELA RAMÍREZ 
1461 031-0499156-1 MARIEL MATEO 
1462 031-0529860-2 DILCIA MARÍA DOMÍNGUEZ DE LEÓN  
1463 032-0003679-0 MAXIMINIA ANTONIA VERAS RODRÍGUEZ 
1464 033-0001509-0 ÁNGELA DEL CARMEN FERREIRA 
1465 033-0005858-7 FRANCISCO MARTÍNEZ DISLA 
1466 033-0007532-6 JOSÉ PATRICIO SANTANA TAVERAS  
1467 033-0008103-5 FÉLIX ANTONIO SANTANA TAVERAS 
1468 033-0010405-0 EUFRACINA TAVERAS 
1469 033-0013572-4 LUIS PEÑA MARTÍNEZ 
1470 033-0015020-2 SANTA CUEVAS 
1471 033-0015100-2 HIRMA DEL CARMEN ESTEVEZ GIL 
1472 033-0015156-4 PEDRO ROBERTO LORA 
1473 033-0021503-9 MARINO SANDOVAL 
1474 034-0010168-3 MALTA IRENE JIMÉNEZ SERRATA 
1475 034-0011566-7 MARÍA ANTIGUA MARCELINO 
1476 034-0011599-8 SECUNDINO MICHER PEÑA 
1477 034-0011762-2 ANA CELIA RODRÍGUEZ 
1478 034-0012025-3 MARÍA MAGDALENA ÁLVAREZ 
1479 034-0012381-0 LUIS GERMAN REYES MARCELINO 
1480 034-0012384-4 MILAGRO ANTONIA REYES MARCELINO 
1481 034-0012630-0 MARÍANA DE JESÚS RODRÍGUEZ 
1482 034-0012820-7 HUMBERTO ROSA 
1483 034-0026077-8 RAMÓN ANTONIO VENTURA  
1484 034-0026754-2 JOSÉ SANDALO VENTURA  
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1485 034-0027128-8 EFIGENIA EVÁNGELISTA VENTURA 
1486 034-0037488-4 ANTONIO BÁEZ 
1487 034-0056913-7 CRISTINA MATEO 
1488 036-0007350-0 BALDOMERA RODRÍGUEZ ESPINAL  
1489 037-0000960-2 MARÍA RAMONA PEÑA CORDERO 
1490 037-0009393-7 JORGE ADALBERTO GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
1491 037-0021185-1 CECILIO IGNACIO VENTURA PERALTA 
1492 037-0026042-9 RAFAEL DOTEL VANDERPOOL 
1493 037-0026382-9 MAYRA CONSUELO RODRÍGUEZ DÍAZ 
1494 037-0032512-3 MERCEDES TAVÁREZ ALMONTE 
1495 037-0033007-3 CARMEN MARÍA OSORIA 
1496 037-0038327-0 JOSÉ ELIAS GARCÍA ORTEGA 
1497 037-0048839-2 JOSÉ GILBERTO GÓMEZ CIRIACO 
1498 037-0050553-4 PABLO LIBERATO INFANTE VÁSQUEZ 
1499 037-0051268-8 PEDRO EDUARDO CEPEDA DE LA CRUZ 
1500 037-0055450-8 MARÍA MERCEDES SANTOS RIVERA 
1501 037-0057031-4 VINICIO BURGOS 
1502 037-0058688-0 CRISTINA CONCEPCIÓN SMITH RODRÍGUEZ 
1503 037-0061049-0 RAMÓN DE LA CRUZ 
1504 037-0065739-2 ORESTE LUCIANO SANTANA 
1505 037-0067866-1 JOSÉ DIEGO VÁSQUEZ 
1506 038-0001149-0 AMANCIA NÚÑEZ 
1507 038-0003925-1 BERNARDO RIVERA 
1508 038-0005115-7 SATURNINA SANTOS 
1509 039-0012192-6 EDIT MERCEDES LUZON HIRALDO 
1510 039-0012404-5 SANTOS TORIBIO DE LUZON 
1511 039-0012888-9 MÁXIMO CABRERA CABRERA 
1512 040-0001715-4 GRISELDA PEÑA 
1513 040-0003774-9 FRANCISCA VILLAMAN MARTÍNEZ  
1514 041-0001526-4 RAMÓN YGNACIO FLORES 
1515 041-0006268-8 JUANA YOLANDA BRITO  
1516 041-0006362-9 SERGIO FRANCISCO  
1517 041-0008429-4 LORENZO DE JESÚS CABRERA ALCÁNTARA 
1518 041-0012475-1 ANA VIRGINIA FERNÁNDEZ 
1519 045-0000759-8 POLICARPA ALTAGRACIA MOLINA GRULLON 
1520 045-0002534-3 ANDREA DE JESÚS MEDRANO PEÑA 
1521 045-0002591-3 BERTILIO PEÑA 
1522 045-0010759-6 ANA ANTONIA PERALTA COLÓN DE COLÓN 
1523 046-0000228-3 ROSA MARÍA GUZMÁN GÓMEZ 
1524 046-0000748-0 DULCE MARÍA JIMÉNEZ JÁQUEZ 
1525 046-0001279-5 AMERICA OVALLE 
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1526 046-0002116-8 AMADO JIMÉNEZ 
1527 046-0009341-5 JULIO DE JESÚS BÁEZ 
1528 046-0010273-7 DORIS BUENO  
1529 046-0012875-7 JUSTO MARÍA PERALTA 
1530 046-0026726-6 MATIAS ROSA MORA 
1531 047-0002789-1 FÉLIX DE JESÚS PAULINO ROSARIO 
1532 047-0012513-3 ELBA FLORES ROSARIO 
1533 047-0013772-4 GEORGINA EUNICE MOREL JIMÉNEZ 
1534 047-0021345-9 ANTONIO DE JESÚS ABREU HERNÁNDEZ 
1535 047-0023086-7 HIRMA LIROPEYE GENAO LEBRON DE RAMÍREZ 
1536 047-0023326-7 MARÍA ESTELA PAULINO ROSARIO 
1537 047-0028551-5 MÁXIMO EMILIO DÍAZ GONZÁLEZ 
1538 047-0028826-1 RAMONA PÉREZ REYES 
1539 047-0033553-4 MINERVA ALTAGRACIA MUÑOZ PÉREZ 
1540 047-0035110-1 MARÍA MELANIA PEÑA MARTÍNEZ DE SOSA 
1541 047-0039194-1 FERNANDO CORREA JIMÉNEZ 
1542 047-0039400-2 GILBERTO ANTONIO NÚÑEZ BURGOS 
1543 047-0039485-3 CRISTINA ALTAGRACIA POLANCO LÓPEZ 
1544 047-0041747-2 HIPÓLITO ANTONIO RODRÍGUEZ LÓPEZ 
1545 047-0044322-1 PEDRO JIMÉNEZ VÁSQUEZ 
1546 047-0045979-7 MARIO JOSÉ GARCÍA TATIS 
1547 047-0052435-0 JUANA DOLORES MARMOLEJOS MARMOLEJOS 
1548 047-0058194-7 JOSÉ ANTONIO ALEJANDRO SURIEL 
1549 047-0065195-5 RAFAEL HIPÓLITO GUTIERREZ 
1550 047-0068232-3 MIGUELINA GARCÍA 
1551 047-0070087-7 NELY MERCEDES ALEJO GARCÍA 
1552 047-0076434-5 JESÚS MARÍA NÚÑEZ 
1553 047-0080443-0 RAMÓN ANTONIO ROSARIO RAMOS 
1554 047-0092384-2 REGINA FIGUEROA DE CASTILLO 
1555 047-0097137-9 URSULA MERCEDES JEREZ GÓMEZ 
1556 047-0098913-2 FLOR MARÍA ALTAGRACIA GARCÍA GARCÍA 
1557 047-0099458-7 RAMÓN ANTONIO LÓPEZ ACOSTA 
1558 047-0102885-6 ARELIS ALEXANDRA TAVERAS COLLADO 
1559 047-0108834-8 JULIO CÉSAR PERALTA DÍAZ 
1560 047-0112524-9 MARÍA NÚÑEZ BURGOS 
1561 047-0117541-8 FERMIN DE LOS SANTOS APOLINARIO DE LEÓN 
1562 047-0121572-7 ALCIBIADE RADHAMES DE LA CRUZ DE LA CRUZ 
1563 047-0131445-4 DIONISIO ANTONIO MOTA BENOIT 
1564 048-0000944-3 MANUEL ANTONIO PEÑA VARGAS  
1565 048-0002773-4 RAMÓN SANTANA SANTOS 
1566 048-0002981-3 LEÓNCIO DE LEÓN FIRPOS 
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1567 048-0003689-1 JUANA REINOSO 
1568 048-0005743-4 PAULINA ACOSTA HORGUIN 
1569 048-0012619-7 MANUEL PAULINO PAULINO 

1570 048-0022466-1 
JUANA ALEJANDRINA RODRÍGUEZ DE LA CRUZ DE 
FELIPE 

1571 048-0022752-4 GERMANIA TEJADA CUELLO 
1572 048-0022950-4 NICOLASINA DE LA CRUZ REYES 
1573 048-0023066-8 BERNARDA JOAQUÍN FLORENTINO 
1574 048-0023067-6 BRIGIDA JOAQUÍN FLORENTINO 
1575 048-0023339-9 TRINIDAD TEJEDA GERALDO DE REINOSO 
1576 048-0023957-8 MELANIO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
1577 048-0025480-9 FELICIANO TEJADA PLACENCIA 
1578 048-0032321-6 ROSA CAPELLAN DE LA ROSA 
1579 048-0033157-3 RAMÓN BUENO CONTRERAS 
1580 048-0033255-5 SECUNDINO ANTONIO FRIAS FRIAS 
1581 048-0034578-9 RAMONA RODRÍGUEZ CAPELLAN 
1582 048-0035126-6 SILVESTRE SANTIAGO ACOSTA 
1583 048-0043007-8 EDUARDA AMBROSINA JIMÉNEZ FERNÁNDEZ 
1584 048-0047614-7 CLEOTILDE CAPELLAN DE LA ROSA DE SURIEL 
1585 048-0055155-0 MARÍA FABRICIANA CRUZ 
1586 048-0064262-3 MARTA PÉREZ 
1587 049-0001984-7 ANA MARÍA GARCÍA LÓPEZ  
1588 049-0002792-3 FAUTINA MORENO JIMÉNEZ 
1589 049-0004973-7 FRANCISCO ANTONIO GONZÁLEZ MORALES 
1590 049-0005633-6 MIGUEL FRANCISCO DUARTE LAZALA 
1591 049-0005867-0 MARÍA DE LOS REYES MOSQUEA R DE PERALTA 
1592 049-0005924-9 SANTOS GERVACIO PÉREZ 
1593 049-0006691-3 CARMEN SUAREZ GARCÍA DE SALCEDO 
1594 049-0008263-9 RAMÓN SERRANO 
1595 049-0008354-6 SABINA CASTRO RONDON  
1596 049-0014254-0 SEVERO DUARTE ADAMES  
1597 049-0014294-6 FLORENTINO FRIAS DÍAZ 
1598 049-0014392-8 OELMIS BLADIMIR EMILIO MARTÍNEZ MORALES 
1599 049-0018311-4 PEDRO ANTONIO VÁSQUEZ DÍAZ 
1600 049-0019557-1 DIVINA ÁLVAREZ MEZON 
1601 049-0026237-1 COLASA BELÉN FAJARDO 
1602 049-0026838-6 JACOBO DE LA CRUZ LÓPEZ 
1603 049-0026919-4 HIPÓLITO MARIANO DE LA CRUZ 
1604 049-0027943-3 MARÍA SALOME REINOSO HEREDIA 
1605 049-0028567-9 ZACARIAS UVAN  
1606 049-0028951-5 PORFIRIO VÁSQUEZ BELEN 
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1607 049-0029899-5 MARGARITA VALDEZ MOTA  
1608 049-0031718-3 ALADINO ORTIZ DE LEÓN 
1609 049-0036635-4 JOSÉFINA MORONTO GONZÁLEZ DE LA CRUZ 
1610 049-0043069-7 GREGORIA MARÍA ARVELO  
1611 049-0045569-4 VILFREDO GARCÍA 
1612 049-0079810-1 ALMALIDA DE JESÚS GONZÁLEZ ESTEVEZ 
1613 050-0025617-1 MARÍA GEORGINA DE LOS SANTOS DE CEBALLOS 
1614 051-0000184-0 SANTA HICIANO GERMOSÉN 
1615 051-0004565-6 MARÍA ALTAGRACIA LÓPEZ TORIBIO 
1616 051-0005948-3 MARÍA LUISA FRANCISCO DE PÉREZ 
1617 051-0006212-3 TERESA TORIBIO CRUZ 
1618 052-0004495-5 SENEIDA FLORENTINO  
1619 052-0004504-4 GERALDO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ  
1620 052-0007129-7 BERNARDO CLAUDIO JAVIER 
1621 052-0007196-6 TOMÁSINA MORALES HERNÁNDEZ 
1622 052-0010534-3 EUDEBIO BRITO 
1623 053-0007236-9 MERCEDES RAMÍREZ 
1624 054-0004024-1 FRANCISCA ALTAGRACIA VERAS MÉNDEZ 
1625 054-0010746-1 MILAGROS ALTAGRACIA JIMÉNEZ 
1626 054-0016444-7 DOMINGO ANTONIO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 
1627 054-0017927-1 SIXTO DOMÍNGUEZ PÉREZ 
1628 054-0027796-7 MARINA ANTONIA VERAS FERREIRAS 
1629 054-0039431-7 ANA MARÍA PETRONILA HIDALGO GERARDINO 
1630 054-0041094-9 MARÍA ESTRELLA POLANCO 
1631 054-0042806-5 VIRGILIO ANÍBAL PÉREZ DÍAZ 
1632 054-0042822-2 JOSÉ VALERIO PÉREZ LÓPEZ 
1633 054-0046540-6 FÉLIX ANTONIO MUÑOZ SANTOS 
1634 054-0046542-2 RAMÓN MUÑOZ SANTOS 
1635 054-0049309-3 ANTONIA DEL CARMEN LUGO C DE GRULLON 
1636 054-0049910-8 RAMONA PÉREZ ACEVEDO 
1637 054-0074240-8 GERMANIA CORREA 
1638 054-0074825-6 MARÍA DEL CARMEN COLLADO SIME 
1639 054-0076965-8 HECTOR CUEVAS DE LEÓN 
1640 054-0084030-1 TOMÁS MAURICIO MARTE PÉREZ 
1641 054-0086481-4 EDELISA ALTAGRACIA ROSA HIDALGO 
1642 054-0138446-5 MARÍA DE JESÚS PÉREZ 
1643 055-0005797-0 RAMÓN MARÍA MORROBEL 
1644 055-0006879-5 VÍCTOR MANUEL GARCÍA BURGOS 
1645 055-0018483-2 VICTORIA MARGARITA BRITO PEÑA 
1646 055-0022922-4 HILARIA GIRON ENCARNACIÓN 
1647 055-0022943-0 EDUARDO JAVIER MARTÍNEZ 



-93- 

_________________________________________________________________________ 

 
1648 055-0032522-9 RAFAELA MOREL DE VILLAR 
1649 055-0033371-0 JUAN FRANCISCO LEÓN PÉREZ 
1650 056-0014116-1 WILSON MANUEL ROJAS REYES  
1651 056-0020019-9 FELIPE NERY DE LA CRUZ GARCÍA 
1652 056-0024111-0 ALEJANDRINA FERNÁNDEZ VALERIO 
1653 056-0030438-9 MARÍA DURÁN DURÁN 
1654 056-0031268-9 RAMÓN ALMÁNZAR ORTEGA 
1655 056-0033509-4 ELPIDIA MARTÍNEZ ALMONTE 
1656 056-0034426-0 AMBROSIO CRUZ Y TAVERAS 
1657 056-0042319-7 DULCE MARÍA SALAZAR RODRÍGUEZ 
1658 056-0043503-5 MARÍA AGUSTINA HIDALGO 
1659 056-0043714-8 LAUTERIO VÁSQUEZ SÁNCHEZ 
1660 056-0045155-2 GERMANIA LUCILA REYES DE LA CRUZ  
1661 056-0045197-4 MIGUEL ROSA MAYI 
1662 056-0045803-7 BENEDICTO CONCEPCIÓN SANTOS 
1663 056-0073965-9 LUDOVINA CRISTINA ESPINAL URENA 
1664 056-0080003-0 GERMAN MARÍA BIDÓ 
1665 056-0084010-1 JUANA MARIANO FIGUEROA 
1666 056-0087805-1 JESÚS ANTONIO RODRÍGUEZ COLÓN 
1667 057-0000457-4 FAUSTA MARÍA DE CASTRO SERRANO 
1668 057-0001146-2 RAFAEL ANTONIO ROJAS SALOMÓN 
1669 057-0003664-2 NATIVIDAD ORTEGA 
1670 058-0002078-5 BASILIA GÓMEZ ACOSTA  
1671 058-0005794-4 ALBA ESTELA PERDOMO 
1672 058-0013810-8 ROSA MIREYA CASTILLO DE CORDERO 
1673 058-0014822-2 MARIANO ANTONIO PANTALEÓN LINARES  
1674 058-0016788-3 BASILIA CASTILLO 
1675 058-0018195-9 ANTONIO GÓMEZ ACOSTA 
1676 058-0020490-0 CRESENCIO TAVERAS MARTES 
1677 058-0022861-0 PURA OSORIA MOREL  
1678 059-0003853-9 NEMECIO FRIAS FRIAS  
1679 059-0007015-1 MARTIN SIERRA 
1680 059-0018013-3 MERQUI CARIDAD PANTALEÓN CACERES  
1681 060-0002325-6 LEOPOLDO REYES ROSA 
1682 060-0008709-5 ADRIANO AUYOA UREÑA 
1683 061-0008675-7 ROSA ESTRELLA DE DE JESÚS 
1684 061-0008831-6 MARTÍN PARRA MATOS 
1685 065-0001232-0 LUCRECIA AZOR 
1686 065-0001751-9 HIPÓLITO GARCÍA 
1687 065-0002057-0 RAMÓN ABREU PICHARDO 
1688 065-0002212-1 YRENE GARCÍA DÍAZ DE ALMONTE 
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1689 065-0009228-0 ALBERTINA SHEPHARD BENJAMIN 
1690 065-0010766-6 VÍCTOR ALMEYDA 
1691 066-0002619-6 YGNACIO ANTONIO CASTILLO LIRIANO 
1692 066-0004334-0 MABELCA BEATRIZ NEWMAN JIMÉNEZ DE REYES 
1693 066-0015639-9 MÁXIMO MERCEDES POOL 
1694 067-0001133-8 RAMÓN REYNO  
1695 067-0001175-9 MÁXIMO RAFAEL TRINIDAD  
1696 067-0001242-7 JUSTA CASTILLO CASTILLO 
1697 067-0001963-8 EPIFANIO CANCU 
1698 067-0004740-7 NILDA ANTONIA SOSA GERVACIO 
1699 067-0004998-1 JUANITA DE LA CRUZ  
1700 067-0006425-3 JUANA DE LEÓN  
1701 068-0000012-4 LUCIA ADAMES ROSARIO 
1702 068-0001087-5 ELADIO DE JESÚS LORENZO 
1703 068-0001212-9 MARCELINO ISABEL 
1704 068-0001695-5 ISABEL GUARDARAMOS FIGUEREA 
1705 068-0002873-7 AMERICA MERCEDES ECHEVARRIA DE SANTANA  
1706 068-0019830-8 MARCELINO DOÑÉ PUELLO 
1707 068-0021067-3 PERSEVERANDA CORPORAN MORRILLO 
1708 068-0029031-1 TEÓFILO SANTANA TAVERAS 
1709 068-0030390-8 ROSA REYES CASTILLO 
1710 068-0031493-9 MATEO HERNÁNDEZ GUZMÁN 
1711 068-0049065-5 ALTAGRACIA HERNÁNDEZ CRUZ 
1712 068-0049383-2 SANTO PAULA DE LA CRUZ 
1713 068-0051220-1 ENRIQUE CÉSAR DE JESÚS  
1714 069-0000523-9 BARTOLINA HEREDIA 
1715 069-0003010-4 DULCE PÉREZ MATOS 
1716 069-0004353-7 JULIAN FERRERAS SEGURA 
1717 070-0001647-2 ESTELA MARÍA CUEVAS SANTANA 
1718 070-0003782-5 ADUVIGES CUEVAS SANTANA 
1719 071-0004490-3 MARÍA ALTAGRACIA MARTE DÍAZ  
1720 071-0007483-5 JUAN ANÍBAL RODRÍGUEZ CANARIO 
1721 071-0009856-0 SEVERINO GARCÍA HERNÁNDEZ  
1722 071-0011159-5 NICOLAS SALAZAR HERNÁNDEZ  
1723 071-0011187-6 SIMEON TORRES 
1724 071-0011606-5 ALFREDO TAVERAS PEÑA 
1725 071-0012083-6 ÁNGEL RODRÍGUEZ MEDINA 
1726 071-0013640-2 JULIO MAYOR PICHARDO OZORIO 
1727 071-0014110-5 EULOGIO CASTILLO GARCÍA 
1728 071-0017792-7 JUAN MORONTA TIBURCIO 
1729 071-0018084-8 EDUVIGIS GUZMÁN PÉREZ 
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1730 071-0022520-5 MARIO ALTAGRACIA 
1731 071-0025563-2 MELIDA ALTAGRACIA MERCEDES DE LA CRUZ 
1732 072-0000270-2 SANTO YSIDRO ÁLVAREZ PERALTA 
1733 072-0000538-2 LEÓNIDAS DÍAZ 
1734 072-0001121-6 JORGE MARTÍNEZ 
1735 072-0001487-1 HECTOR VALENTIN GONZÁLEZ MEDINA  
1736 072-0002172-8 ARGENTINA SANTOS 
1737 072-0007465-1 GUILLERMINA VÁSQUEZ MARTÍNEZ 
1738 073-0000718-9 CARLOS AUGUSTO MATEO ROSARIO 
1739 073-0001922-6 MILAGROS DEL CARMEN CRUZ CABRERA 
1740 073-0002462-2 CÉSAREO ANTONIO DÍAZ COLLADO 
1741 073-0005736-6 ROSA NELLY PÉREZ CRUZ 
1742 073-0008824-7 CÉSARIO ANTONIO DE LA ROSA 
1743 073-0009088-8 MARÍA RAMONA CAMPO PAULINO 
1744 073-0012210-3 GUILLY JOEL HERNÁNDEZ ULLOA 
1745 075-0004561-7 CANDELARIA RAMÍREZ 
1746 075-0008634-8 ALICIA MEDINA ENCARNACIÓN 
1747 075-0008635-5 ANGUSTIA MEDINA ENCARNACIÓN 
1748 076-0001918-1 MARÍA ÁNGELES REYES 
1749 076-0004135-9 CARMEN ALFREDO FLORIAN 
1750 076-0004586-3 MARCELIS ANA CIDONE 
1751 076-0004623-4 RIVARE CIDONE 
1752 076-0005448-5 EDONGINIO VOLQUEZ NOVAS 
1753 076-0017045-5 LIDIA MARRERO ALCÁNTARA 
1754 077-0000203-8 JUANA GEORGIA NOVAS  
1755 077-0000965-2 PAULINA NOVAS 
1756 077-0001361-3 AURELINA TRINIDAD PÉREZ 
1757 078-0003690-2 ÁNGEL PÉREZ SIERRA 
1758 078-0007343-4 PRIMITIVA DE LA ROSA DE LOS SANTOS 
1759 078-0007391-3 MANUEL MÉNDEZ BATISTA 
1760 078-0007443-2 APOLINAR PÉREZ BATISTA 
1761 079-0001868-5 ALEXIS PÉREZ DE LEÓN 
1762 079-0008279-8 ANA ROSA MONTERO MORILLO 
1763 080-0001271-9 BEATRIZ SAMBOY MORALES 
1764 080-0002264-3 TERESA FELIZ 
1765 081-0000528-2 JOSÉ ENRIQUE VENTURA ACOSTA 
1766 081-0003734-3 ANTOLINA MARTÍNEZ 
1767 082-0011084-2 ALTAGRACIA CORDERO 
1768 083-0000508-2 LUIS ALCEDIO GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
1769 085-0005238-9 JULIA PACHE 
1770 087-0001025-2 PEDRO ANTONIO PÉREZ REYNOSO 
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1771 087-0001116-9 ÁNGELA ANTONIO ROSARIO 
1772 087-0003032-6 RAMÓN DURÁN SÁNCHEZ 
1773 087-0006146-1 RAMÓN ALMONTE MORRILLO 
1774 087-0006443-2 JUAN MARÍA VELAZQUEZ 
1775 087-0009346-4 RAMONA ORTEGA GRACIANO 
1776 088-0002404-7 FABIÁN JÁQUEZ 
1777 090-0000707-1 ANA JULIA PÁEZ 
1778 090-0001427-5 ANITA LÓPEZ 
1779 090-0001606-4 GERMANIA LUIS  
1780 090-0003241-8 RAYMUNDO TORRES 
1781 090-0003297-0 ANA MARÍA ARIAS EUSEBIO  
1782 090-0003334-1 RAMÓN CONTRERAS  
1783 090-0003340-8 SEBASTIÁN CORNELIO  
1784 090-0003353-1 ONORINDA ROSA DE LA ROSA DE SORIANO 
1785 090-0003370-5 FRANCISCA DISLA ADAMES 
1786 090-0003497-6 AURELINA FILOMENA SANTANA LEYBA 
1787 090-0003507-2 SIXTO SEVERINO  
1788 090-0003763-1 PERSIDA MARTÍNEZ 
1789 090-0003783-9 ROSALIA MORENO 
1790 090-0003822-5 ERCILIA REYES AQUINO  
1791 090-0003888-6 SEGUNDA TORRES 
1792 090-0003926-4 GREGORIA AMPARO SEVERINO 
1793 090-0003945-4 CELESTE ARIAS EUSEBIO 
1794 090-0004232-6 PETRONILA DE JESÚS 
1795 090-0004304-3 FELIPE OLIVO DE LEÓN 
1796 090-0004318-3 AURELIO PEÑA OLIVO 
1797 090-0004357-1 MELIDO SANTOS FÉLIX 
1798 090-0004371-2 EULOGIO VALERA ARIAS 
1799 090-0004375-3 LUISA VÁSQUEZ ROJAS 
1800 090-0004864-6 GERALDO VIDAL 
1801 090-0005190-5 BARTOLO GONZÁLEZ 
1802 090-0006329-8 CASIMIRO GUILLOT 
1803 090-0006870-1 DAMIANA PASCUAL 
1804 090-0007129-1 MARGARITA DE LOS SANTOS 
1805 090-0007195-2 MARCIAL JIMÉNEZ DEL ROSARIO 
1806 090-0007256-2 MARÍA MARGARITA MUESES RUDECINDO 
1807 090-0007482-4 ÁNGELA MERCEDES BRITO RAMÍREZ 
1808 090-0007646-4 IRMA MEJÍA PONCEANO DE VARELA 
1809 090-0007951-8 DANILO ESPIRITU ORTIZ 
1810 090-0008683-6 MÁXIMO ANTONIO GARABOT JIMÉNEZ 
1811 090-0008886-5 RAFAEL SÁNCHEZ GÓMEZ 
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1812 090-0008960-8 GREGORIA ACEVEDO 
1813 090-0009883-1 RAMÓN GREGORIO SOSA 
1814 090-0010135-3 RAMÓN AUGUSTO ACEVEDO REYES 
1815 090-0010328-4 BARTOLA FULGENCIO 
1816 090-0010329-2 BENITA FULGENCIO 
1817 090-0010330-0 CANDIDA FULGENCIO 
1818 090-0010352-4 PETRONILA GONZÁLEZ ARCÁNGEL 
1819 090-0010527-1 EUSEBIA OVIEDO MEDINA 
1820 090-0010710-3 SEVERINA TORRES GONZÁLEZ 
1821 090-0010735-0 GEORGINA VILLANUEVA 
1822 090-0010741-8 CONCEPCIÓN ZAPATA 
1823 090-0010989-3 ELVA DOLORES LUGO AYBAR  
1824 090-0011071-9 ANA ROSA PLASENCIA PLASENCIA  
1825 090-0011289-7 BENITA EVÁNGELISTA CONSTANZA BÁEZ 
1826 090-0012485-0 JUANA MARTÍNEZ 
1827 090-0012647-5 ALEXANDER VINICIA 
1828 090-0013871-0 MARÍA CRISTINA ADON GUZMÁN  
1829 090-0014060-9 PATRIA ANTIGUA 
1830 090-0014083-1 LEÓNCIA GUZMÁN DE SANTOS 
1831 090-0015497-2 JUAN AVELINO DE LUNA ZAPATA 
1832 090-0016980-6 CEILA MARÍA BIDÓ GARCÍA DE COMBES 
1833 090-0018530-7 ANITA MEJÍA PONCEANO 
1834 090-0018954-9 MARGARITA RAMÍREZ CANO 
1835 091-0000387-1 ELISA RAMÍREZ FERNÁNDEZ 
1836 091-0001063-7 MARÍA VIRGEN FELIZ ENCARNACIÓN 
1837 091-0001444-9 MIGUEL SEGURA MATOS 
1838 091-0001875-4 JUAN PIÑA PÉREZ 
1839 091-0003945-3 CARMITA SEGURA MATOS 
1840 092-0001143-6 VÍCTOR MANUEL ESPEJO ACOSTA  
1841 092-0001953-8 WENCESLAO GREGORIO 
1842 092-0002885-1 FELICITA DEL CARMEN GUZMÁN ESPINAL  
1843 092-0005373-5 VIDAL JIMÉNEZ 
1844 092-0005410-5 LUZ TEOFILA MARTÍNEZ 
1845 092-0005468-3 ERNESTO RAFAEL NIETO 
1846 092-0005547-4 MARÍA DEL CARMEN RAMOS 
1847 092-0005613-4 RAMONA AURELIA TORRES 
1848 092-0005647-2 ANASTACIA ALMONTE 
1849 092-0005675-3 ANA BERNAL 
1850 092-0005685-2 ROMERO CABRERA 
1851 092-0005764-5 FÉLIX MARÍA FERMIN 
1852 092-0005814-8 DOLORES SILVESTRINA GONELL 
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1853 092-0005920-3 RENE ANTONIO MOLINA 
1854 092-0006042-5 MARÍA CONSUELO UCETA RODRÍGUEZ 
1855 092-0006151-4 MARÍA ONELIA CABRERA 
1856 092-0006170-4 MIGUEL RAFAEL CAMPOS 
1857 092-0006332-0 AGUSTINA JIMÉNEZ 
1858 092-0006335-3 ANA VICTORIA JIMÉNEZ  
1859 092-0006337-9 ANTONIA JIMÉNEZ 
1860 092-0006431-0 DANILO RAMÓN GUILLERMO NERIS 
1861 092-0006652-1 CANDIDA ARGENTINA GUZMÁN GUZMÁN 
1862 092-0007526-6 JACQUELINE ALTAGRACIA CRESPO VARGAS  
1863 092-0007572-0 BERTILIA FERMIN BELLIARD 
1864 092-0010242-5 SUNILDA TINEO 
1865 092-0010610-3 OLIVIA DEL CARMEN LORA MOREL 
1866 093-0000884-5 ALFONSO MARÍA BELTRE 
1867 093-0001722-6 FELICITA AGUERO 
1868 093-0003146-6 MARTINA POPA GERMAN  
1869 093-0003563-2 LORENZA MARÍA JÁQUEZ  
1870 093-0005902-0 CRISTINA ANTONIA PEÑA  
1871 093-0005909-5 EULOGIO PEÑA SUERO  
1872 093-0007395-5 MÁXIMO ELPIDIO GUERRERO LÓPEZ 
1873 093-0014954-0 MARÍA DE LOS ÁNGELES REYES CASILLA 
1874 093-0015636-2 VICTORIANO VELAZQUEZ PÉREZ 
1875 093-0017846-5 CATALINA MARTE APULINARIO 
1876 093-0021210-8 ANTONIA HERRERA FERNÁNDEZ 
1877 093-0024785-6 FRANCIA MARÍA SABALA 
1878 093-0028343-0 ARGENTINA ARIAS 
1879 093-0032376-4 JHONNY GENARO VENTURA MINAYA 
1880 093-0036754-8 BIBIAN MINERVA SORIANO FAMILIA 
1881 093-0067104-8 SANDRA YDARISA CRUZ SALOMON 
1882 094-0001568-2 MARICELA ALTAGRACIA HERNÁNDEZ 
1883 094-0002269-6 RAFAEL NELSON FERMIN  
1884 094-0011455-0 ALTAGRACIA VICTORIA VALDEZ TORRES 
1885 094-0013097-8 JUAN ISIDRO SUERO GARCÍA 
1886 095-0023482-9 ROSA EMILIA ROJAS 
1887 096-0000074-0 ANA LIGIA CABRERA REYES  
1888 096-0000793-5 HECTOR RAFAEL MARTÍNEZ  
1889 096-0001284-4 VÍCTOR MANUEL DE JESÚS INOA 
1890 096-0003314-7 DIGNA ALTAGRACIA CABRERA 
1891 096-0003329-5 RAMÓN ANTONIO CABRERA  
1892 096-0003849-2 RAFAEL ROSARIO  
1893 096-0007754-0 RAFAEL CABRERA SILVERIO  
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1894 096-0007930-6 EFIGENIA CASTRO CRUZ  
1895 096-0008136-9 TEREZA DE JESÚS RODRÍGUEZ TAVÁREZ 
1896 096-0008704-4 LUCINA MARTÍNEZ 
1897 096-0009332-3 MARÍA ZUNILDA TAVÁREZ JIMÉNEZ 
1898 096-0009442-0 JUAN FRANCISCO AGUILERA PACHECO 
1899 096-0010016-9 EULOGIO ANTONIO CRUZ HERNÁNDEZ  
1900 096-0010070-6 RAFAEL FRANCISCO LUCIANO 
1901 096-0011165-3 CRISTINA DISLA CABRERA 
1902 096-0021027-3 JOELY CÉSARINA VILLAMAN JIMÉNEZ 
1903 096-0022321-9 MARCELINO FRANCO SANTOS  
1904 097-0013773-1 INOCENCIO JAVIER MARTÍNEZ 
1905 098-0002798-6 DOMINGO COLÓN MARQUEZ 
1906 099-0000700-7 TEODOCIA CARVAJAL 
1907 099-0001957-2 REYITA JIMÉNEZ CARVAJAL 
1908 100-0003095-6 GUILLERMO FRIAS 
1909 101-0003311-6 ONESIMO SÁNCHEZ ARIAS 
1910 102-0001780-3 PEDRO PARMENIO PÉREZ 
1911 102-0008046-2 GABRIELA JIMÉNEZ CEDANO 
1912 102-0011342-0 JUAN CARLOS CRISOSTOMO DÍAZ 
1913 104-0001524-3 ANDRÉS ROMERO 
1914 104-0004554-7 CARLOS MANUEL CHALAS CARDERON 
1915 104-0005025-7 MARÍA ESTEBANIA GONZÁLEZ HERRERA 
1916 104-0008133-6 ARISTIDES SAVIÑON BENITEZ 
1917 104-0010197-7 CARMEN ENOELIA VOLQUEZ ADAMES  
1918 104-0012946-5 RAMÓN EMETERIO 
1919 106-0000288-4 AMERICO RAMÍREZ 
1920 106-0003433-3 JUAN EUCLIDES BRITO SORIANO 
1921 108-0002711-1 CECILIA VILLANUEVA 
1922 108-0005277-0 JESÚS ANTONIO DE LA ROSA  
1923 109-0003522-0 LUZCINDA AYBAR 
1924 110-0000559-2 LEÓNZA MARCELO DE LA ROSA 
1925 110-0001788-6 DILIA FORTUNA MONTERO 
1926 110-0002576-4 SOFÍA ALCÁNTARA MORA  
1927 110-0003224-0 FRANCIA VALLEJO DÍAZ 
1928 117-0001289-8 SANTOS ARIAS 
1929 117-0003422-3 YSABEL MARÍA MERCADO 
1930 117-0004291-1 FIDEL ANÍBAL SÁNCHEZ SOLIMAN  
1931 118-0005847-8 MIRIAN ORQUIDIA CUESTA COLÓN DE HERNÁNDEZ 
1932 119-0001861-2 JOSÉ LINO DEL ORBE DUARTE 
1933 121-0001689-3 JULIAN SOSA PEÑA  
1934 121-0002291-7 RAMÓN ANTONIO BASILIO ABREU 



-100- 

_________________________________________________________________________ 

 
1935 123-0003505-2 ÁNGEL MARIO CRUZ HOLGUIN 
1936 123-0007221-7 FRANCISCO VIZCAINO  
1937 129-0005335-1 ALBA LUZ MORILLO DE LOS SANTOS  
1938 135-0001160-9 GLADYS PINEDA 
1939 136-0000025-4 BENITO BRITO 
1940 136-0001731-3 SILVIA ANTONIA SANTOS  
1941 153-0001064-0 PEDRO JOSÉ CRUZ 
1942 153-0001160-6 JUAN RAMÍREZ SOSA 
1943 154-0002049-9 CARLOS MONTILLA 
1944 223-0081311-4 REGINA DE LAS MERCEDES CASTILLO DE LA CRUZ 
1945 223-0138148-3 MERCEDES LÓPEZ 
1946 224-0003459-5 YAJAIRA SUAREZ CASTRO 
1947 225-0000527-1 MIRIAN MAGDALENA RODRÍGUEZ 
1948 225-0000974-5 CARMEN SÁNCHEZ CABRERA 
1949 225-0003894-2 ANA FRANCISCA HERNÁNDEZ 
1950 225-0012428-8 AGUSTIN BRAZOBAN MARCANO 
1951 225-0012527-7 JUANA DOMINGA SÁNCHEZ RONDON  
1952 225-0025913-4 SOFÍA DE LOS SANTOS VIDAL 
1953 225-0035394-5 VALOY URBÁEZ FELIZ 
1954 225-0035818-3 ALTGRACIA MENDOZA  
1955 225-0042873-9 VAN TROI PERDOMO DURÁN  
1956 225-0043470-3 LUCIA DE JESÚS SORIANO 
1957 225-0055103-5 PEDRO CANDELARIA 
1958 225-0068764-9 RICHARD JAVIER DE LA CRUZ 
1959 225-0073603-2 JUANA BERROA LINA 
1960 225-0074672-6 FONSA ESTEVEZ HERNÁNDEZ 
1961 225-0075118-9 KATHERINE JOHANNA ASTACIO HERNÁNDEZ 
1962 225-0082928-2 VICTORIA CARRERAS 
1963 225-0091405-0 RAMONA TAVERAS 
1964 229-0002837-8 ORLANDO SEGUNDO CASTILLO RAMOS 
1965 295-0006917-3 ROSAURA MOTA SANTANA  
1966 402-0076532-5 ARIEL MORILLO PEDRO 
1967 402-1219974-5 JOSÉ MANUEL BELEN DE LOS SANTOS  
1968 402-2009296-5 SANTA CRISTINA CORDERO 
1969 402-2021470-0 JOSÉ NOEL ALMONTE MATEO 
1970 402-2029198-9 AMELIA VIRGINIA VELOZ NÚÑEZ  
1971 402-2112173-0 ESPERANZA ROMERO TAVERAS 
1972 402-2122611-7 ERCILIA CONFESORA DURÁN 
1973 402-2138380-1 CELSA ANTONIA TEJADA 
1974 402-2152006-3 AMPARO ENCARNACIÓN DE OLEO 
1975 402-2351337-1 ANA DOLORES RODRÍGUEZ 
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1976 402-2352070-7 NIKAURIY ELIZABETH HERNÁNDEZ CABRERA  
1977 402-2357204-7 LUISIANNY BENONI LÓPEZ 
1978 402-2371435-9 TAMAR NOEMI FLORENTINO LÓPEZ 
1979 402-2440341-6 MARÍA CARIDAD SANTOS 
1980 402-2440802-7 CAMEN GLORIA GUICHARDO  
1981 402-2442414-9 MIRIAM DE LA CRUZ CASTILLO CASADO 
1982 402-2444201-8 GAUDI VIDAL DE LEÓN 
1983 402-2446393-1 DOMITILA ELIZABETH PEÑA CASTILLO 
1984 402-2450344-7 ALEXIS BENJAMIN RODRÍGUEZ VÁSQUEZ  
1985 402-2461807-0 LEÓNARDA HERNÁNDEZ 
1986 402-2489220-4 YNES LORA 
1987 402-2506330-0 ALEXA ISABEL ANTUNA ORTIZ 
1988 402-2517209-3 MELISSA ARQUIDANIA SANTANA CAPELLAN 
1989 402-2593892-3 MARÍA DÍAZ TEJEDA 
1990 402-2622370-5 EUGENIA BELTRÁN ALCÁNTARA  
1991 402-2643643-0 EZEQUIEL LANGER DEL VILLAR 
1992 402-2683540-9 JUAN PICHARDO PÉREZ 
1993 402-2688993-5 KATHERINE JULISSA VALENZUELA TAVÁREZ 
1994 402-2703791-4 HAROLD MIGUEL GERÓNIMO MELLA 
1995 402-2719448-3 YASMIN YAJAIRA MARIANO MÉNDEZ 
1996 402-2836135-4 NELSON LIVIO BOU MARTÍNEZ  
1997 402-28486557 RAMONA DE PAULA 
1998 402-3619432-6 FANNY GABRIELA ROSARIO HERRERA 
1999 402-3681222-4 ALEJANDRO HERRERA 
2000 402-3711806-8 RAMONA MINAYA 
2001 402-3882083-7 LUIS MANZUETA 
2002 402-3915955-7 MILAGROS ELIZABETH CORNIEL REYES 
2003 402-4041038-7 CLAUDIO DISLA ADAMES 
2004 402-4159305-8 ALTAGRACIA MAGALYS LARA CASTILLO 
2005 402-4230830-8 EVARISTA MONTERO  
2006 402-4275350-3 JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ VALDEZ 
2007 402-4310625-5 ROSA RUDECINDO  
2008 402-4325409-7 CRISTOBALINA OGANDO DE OLEO 
2009 402-4393470-6 MARÍA PINALES 
2010 402-4413979-2 ELDA FRANCISCA PAULINO 
2011 402-4599191-0 RAMONA EREMINDA PÉREZ 
2012 402-4627995-0 ÁNGELITA MARÍA QUIROZ 
2013 402-4998946-4 ZOILA VIOLETA FELIZ RAMÍREZ 

 

ARTÍCULO 2. Beneficios de los pensionados. Los pensionados solidarios gozan de los 
siguientes beneficios: 
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1. Una pensión extra de navidad. 
 

2. Actualización de acuerdo al Índice de Precios al Consumidor (IPC). 
 

3. Un Plan Básico de Salud cubierto por el Estado dominicano. 
 
 
ARTÍCULO 3. Evaluación y régimen de incompatibilidades. Las pensiones solidarias 
serán evaluadas cada dos (2) años, a fin de verificar si persisten los requisitos mínimos para 
su otorgamiento. La pensión solidaria se extingue por cualquiera de las causales que se 
enumeran a continuación: 
  

1. Disfrutar de cualquier otra pensión de los planes existentes o que los beneficiarios 
vivan en hogares de cuidado. 

 
2. Recibir ingresos por trabajos remunerados que excedan el cincuenta por ciento 

(50 %) del salario mínimo nacional. 
 

3. Solicitar ayuda en las vías públicas o dedicarse a actividades contrarias a la moral y 
a las buenas costumbres. 

  
 
ARTÍCULO 4. Pago de las pensiones. Estas pensiones serán pagadas con cargo al fondo 
destinado para esos fines, denominado “Pensiones Solidarias” y ejecutadas por la Dirección 
General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
  
ARTÍCULO 5. Supervisión y monitoreo. La supervisión y monitoreo del procedimiento 
de otorgamiento de las Pensiones Solidarias se encuentra a cargo de la Superintendencia 
de Pensiones (SIPEN). 
 
  
ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda, a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones a Cargo del Estado (DGJP), a la Superintendencia de Pensiones (SIPEN), a la 
Tesorería de la Seguridad Social (TSS), a la Dirección de Información y Defensa de los 
Afiliados a la Seguridad Social (DIDA) y al Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS) 
para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 730-20 que deroga los decretos que nombraron a Arles Patricia de las 

Mercedes Ovalles y Juan Ramón Durán, como auxiliar administrativa del Consulado 

de la República en Génova, Italia y vicecónsul en Zúrich, Suiza, respectivamente. G. O. 

11003 del 31 de diciembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 730-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 616-10 del 6 de noviembre de 2010, 
que designó a Arles Patricia de las Mercedes Ovalles como auxiliar administrativa del 
Consulado de la República Dominicana en Génova, Italia. 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 707-08 del 29 de octubre de 2008, 
que designó a Juan Ramón Durán como vicecónsul de la República Dominicana en Zúrich, 
Suiza. 
 
ARTICULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 731-20 que nombra a Carmelo Antonio Rodríguez Gutiérrez, asesor del Poder 

Ejecutivo en materia de Micro, Pequeña y Mediana Empresas. G. O. 11003 del 31 de 

diciembre de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 731-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Carmelo Antonio Rodríguez Gutiérrez queda designado asesor del Poder 
Ejecutivo en materia de Micro, Pequeña y Mediana Empresas (MIPYMES). 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia para su conocimiento 
y ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 
Dec. No. 732-20 que deroga el artículo 1 del Dec. No. 567-12, que nombró a Carlos 

Leroux de Moya, miembro de la Comisión Aeroportuaria, en representación del sector 

privado. G. O. 11003 del 31 de diciembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 732-20 

 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 567-12, del 11 de septiembre de 
2012, que designó a Carlos Leroux de Moya miembro de la Comisión Aeroportuaria, en 
representación del sector privado. 
 
Artículo 2. Envíese a la Comisión Aeroportuaria para su conocimiento y ejecución. 
 
 



-105- 

_________________________________________________________________________ 

 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); año 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 733-20 que designa a Miguel Antonio Valenzuela, asesor del Consejo Nacional 

de Gestión Presidencial. G. O. 11003 del 31 de diciembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 733-20 

 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTO: El Decreto núm. 515-20, que crea el Consejo Nacional de Gestión Presidencial, del 
29 de septiembre de 2020. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Miguel Antonio Valenzuela queda designado asesor del Consejo Nacional de 
Gestión Presidencial. 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de la Presidencia y al Ministerio Administrativo de la 
Presidencia para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); año 177 de la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 734-20 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 

O. 11003 del 31 de diciembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 734-20 

 

 

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para 
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio 
de 1944, y sus modificaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del 
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido 
por los interesados. 
 
VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 
Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación: 
 
1. Felicia Ramona Flete Rodríguez por el de RAMONA JOSEFINA FLETE 

RODRÍGUEZ. 
2. Magaly Hernández Morillo por el de MARLIN HERNÁNDEZ MORILLO. 
3. Magdalena Almonte Paulino por el de MARIA MAGDALENA ALMONTE 

PAULINO. 
4. Juana Evangelista Rodríguez Rodríguez por el de JENNY RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ. 
5. Cornelia Leonardo Mejia por el de YNES LEONARDO MEJÍA. 
6. Elpidio Antonio de León Parra por el de ANTHONY DE LEÓN PARRA. 
 
 
Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral para su conocimiento y ejecución. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 735-20 que designa a Manuel Ernesto Polanco Salvador, Lourdes Gisela 

Antonia Victoria-Kruse, Angie Shakira Martínez Tejera y Fausto Rafael Liz Quiñonez, 

embajadores extraordinarios y plenipotenciarios de la República en Paraguay, la 

República Eslovaca con sede en el Reino de Suecia, en Jamaica y en Chile, 

respectivamente. G. O. 11003 del 31 de diciembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 735-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Manuel Ernesto Polanco Salvador queda designado embajador 
extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana en la República del Paraguay. 
 
ARTÍCULO 2. Lourdes Gisela Antonia Victoria-Kruse queda designada embajadora 
extraordinaria y plenipotenciaria de la República Dominicana en la República Eslovaca, con 
sede en el Reino de Suecia. 
 
ARTÍCULO 3. Angie Shakira Martínez Tejera queda designada embajadora 
extraordinaria y plenipotenciaria de la República Dominicana en Jamaica. 
 
ARTÍCULO 4. Fausto Rafael Liz Quiñones queda designado embajador extraordinario y 
plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Chile. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 736-20 que designa al cónsul general de la República en Río de Janeiro, Brasil 

y varios vicecónsules y auxiliares de consulados en distintos países. G. O. 11003 del 31 

de diciembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 736-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Luis Octavio Sandoval Campusano queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Cabo Haitiano, República de Haití. 
 
ARTÍCULO 2. Pavel Amaury Castro Pimentel queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Montreal, Canadá. 
 
ARTÍCULO 3. Yokasta Contreras Cuello queda designada vicecónsul en el Consulado de 
la República Dominicana en Toronto, Canadá. 
 
ARTÍCULO 4. Luis Alberto de los Santos queda designado vicecónsul en el Consulado de 
la República Dominicana en Willemstad, Curazao. 
 
ARTÍCULO 5. Nataly Altagracia Salomón Jiménez queda designada vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 6. José Erasmo Ortíz Vélez queda designado vicecónsul en el Consulado de 
la República Dominicana en Philipsburg, San Martín. 
 
ARTÍCULO 7. Luis Antonio Valdeyaque Angomás queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Belladere, República de Haití. 
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ARTÍCULO 8. Denny Reyes Montero queda designado vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Génova, República Italiana. 
 
ARTÍCULO 9. Kenia Lombert queda designada vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Génova, República Italiana. 
 
ARTÍCULO 10. Ana Bienvenida Mejia de Sepúlveda queda designada vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en San Juan, Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 
 
ARTÍCULO 11. Yonatán Abreu Díaz queda designado vicecónsul en el Consulado de la 
República Dominicana en Philipsburg, San Martín. 
 
ARTÍCULO 12. Luz Dahianny Núñez Marrero queda designada vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Chicago, Estados Unidos de América, en 
sustitución de Caroly Penélope Custodio Méndez, designada mediante el Decreto núm. 139-
16 del 23 de marzo de 2016. 
 
ARTÍCULO 13. José Ramón Ventura Vásquez queda designado auxiliar en el Consulado 
de la República Dominicana en Boston, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 14. Carlos Polibio Michel Presbot queda designado cónsul general de la 
República Dominicana en Rio de Janeiro, República Federativa de Brasil. 
 
ARTÍCULO 15. Ramón Minaya Castillo queda designado auxiliar en el Consulado de la 
República Dominicana en Cabo Haitiano, República de Haití. 
 
ARTÍCULO 16. Cristino Ramírez Peguero queda designado auxiliar en el Consulado de 
la República Dominicana en Cabo Haitiano, República de Haití. 
 
ARTÍCULO 17. Wilson Antonio Ferreras Ferreras queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Praga, República Checa. 
 
ARTÍCULO 18. Rafael González Núñez queda designado vicecónsul en el Consulado de 
la República Dominicana en Valencia, Reino de España. 
 
ARTÍCULO 19. Clara Elena Perdomo Figueroa queda designada vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Zúrich, Confederación Suiza. 
 
ARTÍCULO 20. Aní Mayelin Rodríguez Acosta queda designada vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Zúrich, Confederación Suiza. 
 
ARTÍCULO 21. Prosculo de los Santos Mañón queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Marsella, República Francesa. 
 
ARTÍCULO 22. María Altagracia Jiménez Mota queda designada vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Génova, República Italiana. 
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ARTICULO 23. Abel Manuel Rodríguez Duvergé queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Toronto, Canadá. 
 
ARTÍCULO 24. Eldaa Sofía Ruiz Serrano queda designada vicecónsul en el Consulado 
de la República Dominicana en Oranjestad, Aruba. 
 
ARTÍCULO 25. Se modifica el artículo 10 del Decreto núm. 638-20, del 11 de noviembre 
de 2020, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 
 

"ARTICULO 10. José Antonio Carmona Sánchez queda designado vicecónsul en el 
Consulado de la República Dominicana en Montreal, Canadá”. 

 
ARTÍCULO 26. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 737-20 deroga el artículo 5 del Dec. No. 413-20, que designó a Francisco Javier 

Matos Pujols, asesor en materia de comunicaciones del Poder Ejecutivo. G. O. 11003 

del 31 de diciembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 737-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 413-20 del 27 de agosto de 2020. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia para su conocimiento 
y ejecución. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020), 
año 177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 738-20 que deroga los decretos que nombraron a Felix Francisco Peña Reyes, 

Iven Esteban Segura Feliz, Sobiesqui Santiago Zabala Serrata y Julián Ángel Castillo 

Ricardo, como subdirectores de la Oficina Nacional de Evaluación Sísmica y 

Vulnerabilidad de Infraestructuras. G. O. 11003 del 31 de diciembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 738-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 14 del Decreto núm. 503-10, del 31 de agosto de 2010, 
que designó a Félix Francisco Peña Reyes, como subdirector de la Oficina Nacional de 
Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de Infraestructuras (ONESVIE). 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga el Decreto núm. 259-19, del 12 de julio de 2019, que designó a 
Iven Esteban Segura Feliz, Sobiesqui Santiago Zabala Serrata y Julián Angel Castillo 

Ricardo, como subdirectores de la Oficina Nacional de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad 
de Infraestructuras (ONESVIE). 
 
ARTÍCULO 3. Envíese a la Oficina Nacional de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de 
Infraestructuras (ONESVIE) para su conocimiento y ejecución. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 739-20 que designa a Jaime Marte Martínez, presidente del Consejo Nacional 

de Drogas. G. O. 11003 del 31 de diciembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 739-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Jaime Marte Martínez queda designado presidente del Consejo Nacional 
de Drogas 
 

ARTÍCULO 2. Envíese al Consejo Nacional de Drogas para su conocimiento y ejecución. 
 

 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 740-20 que establece el toque de queda de 5:00 pm hasta las 5:00 am, desde el 

1ro. de enero hasta el 10 del mismo mes y año, de lunes a viernes con dos horas de 

gracia. Dispone que los sábados 2 y 9 y los domingos 3 y 10 de enero 2021, el toque de 

queda será desde las 12:00 am hasta las 5:00 am. Modifica el Dec. No. 698-20 y suspende 

las actividades de las diferentes iglesias religiosas y espacios abiertos, tales como 

parques, malecones y gimnasios dedicados a prácticas deportivas. G. O. 11003 del 31 de 

diciembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 740-20 
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CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo declaró el territorio nacional en estado de 
emergencia el 20 de julio del año en curso mediante el Decreto núm. 265-20 y lo prorrogó 
por última vez hasta el 15 de enero de 2021 mediante el Decreto núm. 683-20, en virtud de 
las respectivas autorizaciones dadas por el Congreso Nacional a través de sus resoluciones 
núm. 70-20 y núm. 235-20. 
 
CONSIDERANDO: Que, debido al actual incremento exponencial en la propagación de la 
enfermedad tanto a nivel nacional como internacional, es necesario reforzar el toque de queda 
y las demás medidas de distanciamiento social adoptadas en el marco del estado de 
emergencia. 
 
CONSIDERANDO: Que en la estrategia preparada por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) para guiar la respuesta estatal durante la pandemia de la COVID-19 se establece que 
las autoridades de países con transmisión comunitaria -como la República Dominicana- 
deben adoptar medidas de distanciamiento físico y restricciones de movimiento que reduzcan 
el contacto entre personas para disminuir la mortalidad y curva de contagio de la enfermedad 
y aliviar parte de la presión de los servicios de atención médica. 
 
CONSIDERANDO: Que sabiendo que la República Dominicana no sería la excepción en 
el aumento de contagios por la conjunción de factores como la socialización de las 
festividades propias del mes de diciembre, las bajas temperaturas y la mayor actividad 
productiva, el gobierno anticipa una serie de medidas para mitigar el impacto de la pandemia. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 21-18, del 25 de mayo de 2018, sobre Regulación de los Estados de 
Excepción contemplados por la Constitución de la República Dominicana. 
 
VISTA: La Resolución núm. 70-20, del 19 de julio de 2020, que autoriza al presidente de la 
República a declarar el territorio nacional en estado de emergencia por un período de 45 días. 
 
VISTA: La Resolución núm. 235-20, del 27 de noviembre de 2020, que autoriza al presidente 
de la República a prorrogar por 45 días, a partir del 2 de diciembre de 2020, el estado de 
emergencia declarado. 
 
VISTO: El Decreto núm. 265-20, del 20 de julio de 2020, que declara el territorio nacional 
en estado de emergencia por un período de 45 días. 
 
VISTO: El Decreto núm. 683-20, del 30 de noviembre de 2020, que prorroga por un período 
de 45 días, a partir del 2 de diciembre de 2020, el estado de emergencia declarado. 
 
VISTO: El Decreto núm. 504-20, del 28 de septiembre de 2020, que establece el toque de 
queda en el territorio nacional, y sus modificaciones. 
 
VISTO: El Decreto núm. 698-20, del 15 de diciembre de 2020, que establece el toque de 
queda en el territorio nacional, y sus modificaciones. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se modifica el Decreto núm. 698-20, de fecha 15 de diciembre del año 2020, 
que estableció el régimen de toque de queda, en los términos que se describen a continuación. 
 
ARTÍCULO 2. Queda eliminada la gracia de libre circulación a partir del día 31 de 
diciembre; por consiguiente, el toque de queda y la restricción a la circulación de ese día 
iniciará a partir de las 7:00 p. m. 
 
ARTÍCULO 3. Se establece que desde el día 1 de enero hasta el 10 de enero de 2021 el 
toque de queda será desde la 5:00 p. m., hasta las 5:00 a. m., de lunes a viernes, con dos horas 
de libre tránsito para llegar a sus casas a las 7:00 p. m. 
 
ARTÍCULO 4. Se establece que los sábados 2 y 9. así como los domingos 3 y 10 de enero 
de 2021, el toque de queda será desde las 12:00 del mediodía hasta las 5:00 a. m. 
 
ARTÍCULO 5. Se establece que los empleados o contratistas de restaurantes, farmacias o 
colmados que brinden servicios a domicilio de alimentos cocidos, crudos o medicamentos, 
tendrán permiso para circular hasta las 11:00 p. m., exclusivamente durante el ejercicio de 
sus funciones laborales. 
 
ARTÍCULO 6. Se establece que desde el 1 de enero de 2021 hasta el 10 de enero de 2021, 
los bares, restaurantes y colmadones no podrán recibir clientes que consuman en sus 
instalaciones. 
 
ARTÍCULO 7. Durante el horario del toque de queda se permitirá la circulación de las 
siguientes personas: 
 

a) Personas dedicadas a los servicios de salud, tales como médicos, enfermeros, 
bioanalistas, personal paramédico y personal farmacéutico. 

b) Personas con alguna emergencia médica que necesiten dirigirse a algún centro de 
salud o farmacia. 

c) Personas dedicadas a labores de seguridad privada debidamente identificadas. 
d) Miembros de la prensa y demás medios de comunicación debidamente acreditados. 
e) Operadores de vehículos y técnicos de empresas e instituciones prestadores de 

servicios de energía, agua, telecomunicaciones y recogida de desechos sólidos 
debidamente identificados, exclusivamente durante el ejercicio de sus funciones 
laborales. 

f) Operadores de vehículos dedicados a la distribución urbana e interurbana de 
mercancías, insumos y combustibles debidamente identificados exclusivamente 
durante el ejercicio de sus funciones laborales. 
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g) Personas que laboren en la industria y comercio de alimentos y productos médicos y 

farmacéuticos y estén en tránsito hacia y desde sus lugares de trabajo, siempre que 
porten identificación de una empresa autorizada por la Comisión de Alto Nivel para 
la Prevención y Control del Coronavirus. 

h) Pasajeros internacionales y operadores de vehículos particulares o comerciales que 
estén trasladando a éstos, así como empleados del sector de transporte marítimo y 
aéreo debidamente identificados en tránsito hacia o desde puertos y aeropuertos. 

i) Empleados de empresas que brinden servicios funerarios, exclusivamente durante el 
ejercicio de sus funciones laborales. 

j) Empleados o contratistas de los sectores de hotelería, minería y zonas francas, 
exclusivamente durante el ejercicio de sus funciones laborales. 

 
ARTÍCULO 8. Desde el día 1 de enero hasta el 10 de enero de 2021, estarán clausurados 
todos los espacios públicos abiertos al aire libre, tales como parques, malecones, gimnasios 
y los dedicados a prácticas deportivas, solo con la excepción de torneos profesionales sin 
asistencia de público. 
 
ARTÍCULO 9. Se establece que las actividades del sector turístico continuarán manejándose 
con un protocolo especial como hasta ahora. 
 
ARTÍCULO 10. Se establece que desde el 1 al 10 de enero de 2021 cesen las actividades de 
las diferentes iglesias o denominaciones religiosas de todo tipo. 
 
ARTÍCULO 11. Se confirma en el territorio nacional el uso obligatorio de mascarillas en 
lugares públicos y lugares privados de uso público, así como las demás medidas y protocolos 
de distanciamiento social adoptados por las autoridades correspondientes; su incumplimiento 
será sancionado con las disposiciones que establece la Ley núm. 42-01, General de Salud, 
del 8 de marzo de 2001. 
 
ARTÍCULO 12. Las medidas dispuestas en el presente decreto entran en vigencia desde el 
día 31 de diciembre de 2020. y hasta el levantamiento del estado de emergencia, incluyendo 
cualquier posible prórroga de éste, o hasta que se disponga alguna variación a tales medidas, 
salvo aquellos días que de manera específica se señalen en su texto para medidas específicas. 
 
ARTÍCULO 13. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 741-20 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 

Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la Excelentísima Señora 

Robin S. Bernstein, embajadora extraordinaria y plenipotenciaria de los Estados 

Unidos de América en la República Dominicana. G. O. 11003 del 31 de diciembre de 

2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 741-20 

 

 

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de la excelentísima señora Robín S. Bernstein, 
embajadora extraordinaria y plenipotenciaria de los Estados Unidos en la República 
Dominicana. 
 
VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan 
Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que denomina 
la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella”. 
 
OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la excelentísima señora Robin S. Bernstein, 
embajadora extraordinaria y plenipotenciaria de los Estados Unidos de América en la 
República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 
ejecución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 
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Dec. No. 742-20 que crea el Fondo de Asistencia Social Fase I Extendido, desde enero 

hasta abril del 2021. Deroga los decretos Nos.140-20 y 184-20, relativos al Fondo de 

Asistencia Solidaria al Empleado (FASE). G. O. 11003 del 31 de diciembre de 2020. 

 
 

 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 742-20 

 

 

CONSIDERANDO: Que el artículo 62 de la Constitución de la República establece que el 
trabajo es un derecho, un deber y una función social que se ejerce con la protección y 
asistencia del Estado, cuya finalidad esencial es fomentar el empleo digno y remunerado. 
 
CONSIDERANDO: Que, aunque los últimos meses se ha verificado una importante 
reactivación de la actividad económica, todavía quedan empresas sin poder operar a toda 
capacidad como consecuencia de la COVID-19. 
 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Estado auxiliar a estas empresas y sus trabajadores, 
quienes se han visto especialmente afectados por la suspensión de sus contratos de trabajo. 
 
CONSIDERANDO: Que una parte de los trabajadores que han sido beneficiados con los 
fondos de asistencia social creados para contrastar los efectos económicos de la pandemia 
continúan con sus contratos laborales suspendidos y, en consecuencia, necesitando de la 
asistencia del Estado. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 16-92, que aprueba el Código de Trabajo de la República Dominicana, 
del 29 de mayo de 1992. 
 
VISTA: La Ley núm. 494-06, Orgánica del Ministerio de Hacienda, del 27 de diciembre de 
2006. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de 
2012. 
 
VISTA: La Ley núm. 21-18, sobre Regulación de los Estados de Excepción contemplados 
por la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018. 
 
VISTA: La Resolución núm. 70-20, que autoriza al presidente de la República a declarar el 
territorio nacional en estado de emergencia por un período de 45 días, del 19 de julio de 2020. 
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VISTA: La Resolución núm. 235-20, que autoriza al presidente de la República a prorrogar 
por 45 días el estado de emergencia, del 27 de noviembre de 2020. 
 
VISTO: El Decreto núm. 265-20, que declara el territorio nacional en estado de emergencia 
por un período de 45 días, del 20 de julio de 2020. 
 
VISTO: El Decreto núm. 683-20, que prorroga por un período de 45 días el estado de 
emergencia declarado en el territorio nacional, del 30 de noviembre de 2020. 
 
VISTO: El Decreto núm. 143-20, que crea el Fondo de Asistencia Solidaria al Empleado 
(FASE), del 2 de abril do 2020. 
 
VISTO: El Decreto núm. 184-20, que modifica los artículos 5, 6, 7, 8, 9 y le agrega el artículo 
10 al Decreto núm. 143-20, que crea el Fondo de Asistencia Solidaria al Empleado (FASE), 
del 29 de mayo de 2020. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Derogaciones. Quedan derogados los decretos núm. 143-20, del 2 de abril 
de 2020, y núm. 184-20 del 29 de mayo de 2020, relativos al Fondo de Asistencia Solidaria 
al Empleado (FASE). 
 
ARTÍCULO 2. Creación del Fondo de Asistencia Social FASE I Extendido. Se crea el 
fondo de asistencia social FASE I extendido, habilitado para los meses de enero, febrero, 
marzo y abril del año dos mil veintiuno (2021), el cual tendrá por objeto otorgar un subsidio 
a modo de asistencia para aquellos trabajadores que se encuentren con sus contratos de 
trabajo suspendidos, de acuerdo con los requisitos establecidos en el artículo 3 del presente 
decreto. 
 
ARTÍCULO 3. Requisitos para acceder al FASE I Extendido. Para acceder al FASE I 
extendido se requerirá a los trabajadores los siguientes requisitos: 
 

1-  Haber tenido una suspensión activa por su empleador en el Ministerio de Trabajo. 
2-  Oue dicha suspensión haya sido aprobada por el Ministerio de Trabajo. 
3-  Haber estado inscrito a la última quincena de diciembre del 2020 en la modalidad 

FASE I del Fondo de Asistencia Solidaria al Empleado (FASE). 
4-  No estar cotizando en el Sistema Dominicano de Segundad Social. 
5-  Tener por parte del empleador actualizados los datos del trabajador en el Sistema 

Integrado de Relaciones Laborales (SIRLA). 
6-  No recibir ningún otro tipo de subsidio por parte del Estado dominicano. 
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ARTÍCULO 4. Monto y límites del subsidio de FASE I Extendido. El subsidio del FASE 
I extendido nunca será menor de cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$5,00a00) m 
mayor a ocho mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$8,500.00) o a un 70% del 
salario ordinario del trabajador reportado a la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) para el 
mes de febrero de 2020. 
 
PÁRRAFO I. El desembolso de este subsidio será realizado por el Ministerio de Hacienda, 
en coordinación con el Ministerio de Trabajo, una vez al mes, durante los meses señalados 
en el artículo 2 del presente decreto. 
 
PÁRRAFO II. El Ministerio de Trabajo preparará la información de los montos a 
desembolsar a cada trabajador, procediendo a enviar la solicitud de pago al Ministerio de 
Hacienda. 
 
PÁRRAFO III. El Ministerio de Hacienda, una vez recibida la solicitud de pago por parte 
del Ministerio de Trabajo, procederá a efectuar el pago correspondiente, comunicándolo al 
empleador mediante un correo electrónico, y el trabajador podrá hacer la consulta a través 
del portal habilitado a esos fines. 
 
PÁRRAFO IV. Se instruye a la Dirección General de Presupuesto llevar un registro 
separado de los gastos en que se incurran para el programa contemplado en el artículo 2 de 
este decreto a fin de que posteriormente puedan regularizarse en el presupuesto conforme a 
la normativa vigente. 
 
ARTÍCULO 5. Pérdida del beneficio del FASE I Extendido. Se perderá la elegibilidad de 
ser beneficiario del FASE I extendido por cualquiera de las siguientes causas: 
 

1-  El levantamiento de la suspensión del contrato de trabajo por parte de la empresa ante 
el Ministerio de Trabajo. 

2-  La no renovación de la suspensión del contrato de trabajo por parte de la empresa 
ante el Ministerio de Trabajo. 

3-  La terminación del contrato de trabajo y reporte de dicha terminación al Ministerio 
de Trabajo. 

4-  La cotización en el Sistema Dominicano de Segundad Social. 
5-  El beneficio de cualquier otro programa de asistencia social del Estado dominicano. 

 
ARTÍCULO 6. Verificación de las suspensiones y uso adecuado de recursos. Para 
garantizar que el uso de los fondos distribuidos a través del FASE I extendido sean utilizados 
según sus propósitos, se instruye al Ministerio de Trabajo verificar y fiscalizar todas las 
suspensiones de los contratos de trabajo y las solicitudes de extensión que se reciban de estas. 
 
PÁRRAFO. De verificarse un mal uso de los fondos del FASE I extendido, el Ministerio de 
Trabajo documentará la situación y procederá a comunicar el expediente a la fiscalía laboral 
correspondiente para las investigaciones de lugar por parte del Ministerio Público y el inicio 
de cualquier acción de conformidad con lo establecido en el Código Penal de la República 
Dominicana y las demás leyes aplicables. 
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ARTÍCULO 7. Remisión del decreto a las dependencias correspondientes. Envíese a las 
instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020), año 
177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 
 
 

LUIS ABINADER 

 

  



-121- 

_________________________________________________________________________ 

 
 

 

 

 

 

 

El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo 

Certifica que la presente publicación es oficial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. Antoliano Peralta Romero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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